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§ 1

Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 195, de 16 de agosto de 1982
Última modificación: 22 de mayo de 2014

Referencia: BOE-A-1982-20820

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
1. Castilla-La Mancha, en el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido 

constitucionalmente, accede a su autogobierno de conformidad con la Constitución Española 
y el presente Estatuto, que es su norma institucional básica.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es la institución en la que se 
organiza política y jurídicamente el autogobierno de la región, dentro de la indisoluble unidad 
de España, patria común e indivisible de todos los españoles.

3. La Junta de Comunidades tiene plena personalidad jurídica en los términos que 
establece la Constitución y con arreglo al presente Estatuto.

4. Los poderes de la Junta de Comunidades emanan de la Constitución, del pueblo y del 
presente Estatuto.

Artículo 2.  
1. El territorio de la región de Castilla-La Mancha corresponde al de los municipios que 

integran las provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo.
2. Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha regulará la organización territorial propia 

de la región sobre la base, en todo caso, del mantenimiento de la actual demarcación 
provincial.

Artículo 3.  
Uno. A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición política de ciudadanos de 

Castilla-La Mancha los que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios de la región.
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Dos. Gozarán también de los derechos políticos definidos en este Estatuto los españoles 
residentes en el extranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa en cualquiera 
de los municipios de la región y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de 
España. Igualmente gozarán de tales derechos sus descendientes si así lo solicitan, siempre 
que figuren inscritos como españoles en la forma que determine la Ley del Estado.

Artículo 4.  
Uno. Los derechos, libertades y deberes fundamentales de los ciudadanos de Castilla-La 

Mancha son los establecidos en la Constitución.
Dos. Corresponde a los poderes públicos regionales promover las condiciones para que 

la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social de la 
región.

Tres. La Junta de Comunidades propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer, 
promoviendo la plena incorporación de ésta a la vida social y superando cualquier 
discriminación laboral, cultural, económica o política.

Cuatro. Para todo ello, la Junta de Comunidades ejercerá sus poderes con los siguientes 
objetivos básicos:

a) La superación de los desequilibrios existentes entre los diversos territorios del Estado, 
en efectivo cumplimiento del principio constitucional de solidaridad.

b) La consecución del pleno empleo en todos los sectores de la producción y la especial 
garantía de puestos de trabajo para las jóvenes generaciones.

c) El aprovechamiento y la potenciación de los recursos económicos de Castilla-La 
Mancha y, en especial de su agricultura, ganadería, minería, industria y turismo; la 
promoción de la inversión pública y privada, así como la justa redistribución de la riqueza y la 
renta.

d) El acceso de todos los ciudadanos de la región a los niveles educativos y culturales 
que les permitan su realización cultural y social.

e) La superación de las actuales condiciones económicas y sociales de nuestra región 
que condicionan el actual nivel de emigración, así como crear las condiciones necesarias 
que hagan posible el retorno de los emigrantes.

f) El fomento de la calidad de vida, mediante la protección de la naturaleza y del medio 
ambiente y el desarrollo de los equipamientos sociales, con especial atención al medio rural.

g) La protección y realce del paisaje y del patrimonio histórico y artístico.
h) La realización de un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios 

humanos, culturales y económicos entre todos los ciudadanos de la región.
i) La reforma agraria, entendida como la transformación, modernización y desarrollo de 

las estructuras agrarias y como instrumento de la política de crecimiento, pleno empleo y 
corrección de los desequilibrios territoriales.

Artículo 5.  
Uno. La bandera de la región se compone de un rectángulo dividido verticalmente en dos 

cuadrados iguales: el primero, junto al mástil, de color rojo carmesí, con un castillo de oro 
mazonado de sable y aclarado de azur, y el segundo, blanco.

Dos. La bandera de la región ondeará en los edificios públicos de titularidad regional, 
provincial o municipal, y figurará al lado de la bandera de España, que ostentará lugar 
preeminente; también podrá figurar la representativa de los territorios históricos.

Tres. La región de Castilla-La Mancha tendrá escudo e himno propios. Una Ley de 
Cortes de Castilla-La Mancha determinará el escudo y el himno de la región.

Cuatro. Las provincias, comarcas y municipios de la región conservarán sus banderas, 
escudos y emblemas tradicionales.

Artículo 6.  
Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha fijará la sede de las instituciones 

regionales.
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Artículo 7.  
Las comunidades originarias de Castilla-La Mancha asentadas fuera del territorio de la 

Comunidad Autónoma podrán solicitar, como tales, el reconocimiento de su origen, 
entendido como el derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural de Castilla-La 
Mancha. Una Ley de las Cortes regionales regulará, sin perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido de dicho reconocimiento que en ningún caso implicará la 
concesión de derechos políticos.

La Comunidad-Autónoma podrá solicitar del Estado que, para facilitar lo dispuesto 
anteriormente, celebre los oportunos tratados o convenios internacionales con los Estados 
donde existan dichas Comunidades.

TITULO I
De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Artículo 8.  
Los poderes de la región se ejercen a través de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha. Son órganos de la Junta: las Cortes de Castilla La Mancha, el Presidente de la 
Junta y el Consejo de Gobierno.

CAPITULO I
De las Cortes de Castilla-La Mancha

Artículo 9.  
Uno. Las Cortes de Castilla-La Mancha representan al pueblo de la región.
Dos. Compete a las Cortes de Castilla-La Mancha:
a) Ejercer la potestad legislativa de la región; las Cortes de Castilla-La Mancha sólo 

podrán delegar esta potestad en el Consejo de Gobierno, en los términos que establecen los 
artículos ochenta y dos, ochenta y tres y ochenta y cuatro de la Constitución, para el 
supuesto de la delegación legislativa de las Cortes Generales al Gobierno de la Nación y en 
el marco de lo establecido en el presente Estatuto.

b) Controlar la acción ejecutiva del Consejo de Gobierno, aprobar los presupuestos y 
ejercer las otras competencias que le sean atribuidas por la Constitución, por el presente 
Estatuto y por las demás normas del ordenamiento jurídico.

c) Establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto y las 
correspondientes leyes del Estado.

d) Aprobar los convenios que acuerde el Consejo de Gobierno con otras Comunidades 
Autónomas en los términos establecidos por el apartado dos del artículo ciento cuarenta y 
cinco de la Constitución.

e) Designar para cada legislatura de las Cortes de Castilla-La Mancha, atendiendo a 
criterios de proporcionalidad, a los Senadores representantes de la Comunidad Autónoma, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 69, apartado 5, de la Constitución.

f) Elegir, de entre sus miembros, al Presidente de la Junta de Comunidades que lo será 
de su Consejo de Gobierno, en la forma prevista en el presente Estatuto.

g) Exigir, en su caso, responsabilidad política al Consejo de Gobierno y a su Presidente 
en los términos establecidos por el presente Estatuto.

h) Solicitar del Gobierno de la Nación la aprobación de proyectos de ley y presentar ante 
la Mesa del Congreso de los Diputados proposiciones de ley.

i) Interponer recursos de inconstitucionalidad y personarse ante el Tribunal Constitucional 
en los supuestos y en los términos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional.

j) Examinar y aprobar las cuentas generales de la Junta de Comunidades sin perjuicio de 
las funciones que correspondan al Tribunal de Cuentas.

Tres. Las Cortes de Castilla-La Mancha son inviolables.
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Artículo 10.  
1. Los Diputados de las Cortes de Castilla-La Mancha serán elegidos por sufragio 

universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma prevista en el presente Estatuto.
Los Diputados de Castilla-La Mancha representan a toda la región y no estarán sujetos a 

mandato imperativo alguno.
2. Las Cortes de Castilla-La Mancha serán elegidas por un plazo de cuatro años de 

acuerdo con un sistema de representación proporcional que asegure la representación de 
las diversas zonas del territorio de la región. Las elecciones serán convocadas por el 
Presidente de la Junta de Comunidades, en los términos previstos por la Ley que regule el 
Régimen Electoral General, de manera que se realicen el cuarto domingo de mayo cada 
cuatro años.

La circunscripción electoral es la provincia. Las Cortes de Castilla-La Mancha estarán 
constituidas por un mínimo de 25 Diputados y un máximo de 35.

Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha, en el marco del presente Estatuto, 
determinará los plazos y regulará el procedimiento para la elección de sus miembros y la 
atribución de escaños fijando su número y las causas de inelegibilidad e incompatibilidad 
que afecten a los puestos o cargos que se desempeñen dentro del ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma.

3. Los miembros de las Cortes de Castilla-La Mancha gozarán de inviolabilidad aun 
después de cesar en su mandato, por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su 
cargo. Durante su mandado no podrán ser detenidos por los actos delictivos cometidos en el 
territorio de la Comunidad, sino en caso de flagrante delito. Corresponderá decidir, en todo 
caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de 
la región. Fuera del territorio regional, la responsabilidad penal será exigible en los mismos 
términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

4. Los Diputados cesarán:
a) Por cumplimiento del término de su mandato.
b) Por dimisión.
c) Por fallecimiento.
d) Por cualquier otra causa prevista en las leyes regionales o en el Reglamento de las 

Cortes de Castilla-La Mancha.
Producida la vacante, será cubierta en los términos previstos en la Ley a que hace 

referencia el párrafo tercero del apartado 2 del presente artículo.

Artículo 11.  
1. Las Cortes de Castilla-La Mancha elegirán de entre sus miembros un Presidente y los 

demás componentes de su Mesa.
2. Las Cortes de Castilla-La Mancha fijarán su presupuesto.
3. Las Cortes funcionarán en Pleno y en Comisiones y se reunirán en sesiones 

ordinarias y extraordinarias. Los períodos ordinarios de sesiones serán los que establezca su 
Reglamento. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente de las Cortes 
de Castilla-La Mancha con especificación del orden del día, a petición de la Diputación 
Permanente, de una quinta parte de los Diputados o del Presidente del Consejo de 
Gobierno, y se clausurarán al agotar el orden del día para el que fueran convocadas.

4. El Reglamento precisará un número mínimo de Diputados para la formación de 
Grupos Parlamentarios, la intervención de éstos en el proceso legislativo y las funciones de 
la Junta de Presidentes o Portavoces de aquéllos.

5. Entre los períodos de sesiones ordinarios y cuando hubiere expirado el mandato de 
las Cortes, habrá una Diputación Permanente cuyo procedimiento de elección, composición 
y funciones regulará el Reglamento, respetando la proporcionalidad de los distintos Grupos.

6. Las Cortes podrán nombrar según determine el Reglamento, Comisiones de 
investigación y encuesta sobre cualquier asunto de interés para la región.

7. Las sesiones de las Cortes serán públicas, salvo acuerdo en contrario de las mismas 
adoptado por mayoría o con arreglo al Reglamento.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 1  Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha

– 4 –



Artículo 12.  
Uno. La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados a través de sus Grupos 

Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. Por Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha se 
regulará el ejercicio de la iniciativa legislativa popular y de las Corporaciones Locales en el 
marco de la Ley Orgánica prevista en el artículo ochenta y siete, tres, de la Constitución.

Dos. Las leyes regionales serán promulgadas, en nombre del Rey, por el Presidente del 
Consejo de Gobierno y publicadas en el «Diario Oficial» de la región y en el «Boletín Oficial 
del Estado». A efectos de su entrada en vigor regirá la fecha de su publicación en el «Diario 
oficial» de la región.

Tres. El control de la constitucionalidad de las leyes regionales corresponderá al Tribunal 
Constitucional en los términos previstos en su Ley Orgánica.

CAPITULO II
Del Consejo de Gobierno y de su Presidente

Artículo 13.  
1. El Consejo de Gobierno, órgano ejecutivo colegiado de la región, dirige la acción 

política y administrativa regional, ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria en el 
marco de la Constitución, del presente Estatuto, de las leyes del Estado y de las leyes 
regionales.

2. El Consejo de Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su 
caso, y de los Consejeros. Las Cortes de Castilla-La Mancha, por mayoría de tres quintos de 
los miembros del Pleno de la Cámara, aprobarán una Ley del Gobierno y del Consejo 
Consultivo, en la que se incluirá la limitación de los mandatos del Presidente.

3. El Consejo de Gobierno responde políticamente ante las Cortes de forma solidaria, sin 
perjuicio de la responsabilidad directa de cada Consejero por su gestión.

4. El Consejo Consultivo es el superior órgano consultivo de la Junta de Comunidades y 
de las Corporaciones locales de la Comunidad Autónoma. Su composición y funciones se 
regulan en la Ley prevista en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 14.  
1. El Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha dirige la acción del 

Consejo de Gobierno, coordina las funciones de sus miembros y ostenta la superior 
representación de la región, así como la ordinaria del Estado en la misma.

2. El Presidente de la Junta de Comunidades será elegido por las Cortes de Castilla-La 
Mancha de entre sus miembros y será nombrado por el Rey.

3. Después de cada elección regional y en los demás supuestos estatutarios en que así 
proceda el Presidente de las Cortes de Castilla-La Mancha, previa consulta con los 
representantes designados por los grupos políticos con representación parlamentaria, 
propondrá un candidato a Presidente del Consejo.

4. El candidato así propuesto expondrá ante las Cortes de Castilla-La Mancha las líneas 
programáticas generales que inspirarán la acción del Consejo de Gobierno y solicitará su 
confianza.

5. Si las Cortes, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgasen su 
confianza al candidato, el Rey le nombrará Presidente de la Junta de Comunidades con el 
título a que se refiere el apartado uno de este artículo. De no alcanzarse dicha mayoría, se 
someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior 
y la confianza se entenderá otorgada si obtuviese la mayoría simple. En el supuesto de no 
alcanzarse esta mayoría, se tramitarán sin debate sucesivas propuestas y si en ninguna de 
ellas se llegara, en el plazo de dos meses, a alcanzar la mayoría simple, quedará 
automáticamente designado el candidato del partido que tenga mayor número de escaños.

Artículo 15.  
Los Vicepresidentes y los Consejeros serán nombrados y cesados por el Presidente del 

Consejo de Gobierno.
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Artículo 16.  
Uno. El Consejo de Gobierno cesa tras la celebración de elecciones regionales; en los 

casos de pérdida de la confianza parlamentaria previstos en este Estatuto o por dimisión o 
fallecimiento del Presidente.

Dos. El Consejo de Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión 
del nuevo Consejo.

Artículo 17.  
Uno. La responsabilidad penal del Presidente de la Junta y de los Consejeros será 

exigible ante el Tribunal Superior de Justicia de la región por los actos delictivos cometidos 
en el territorio regional. Fuera de éste, la responsabilidad penal será exigible ante la Sala de 
lo Penal del Tribunal Supremo.

Dos. Ante los mismos Tribunales respectivamente, será exigible la responsabilidad civil 
en que dichas personas hubieren incurrido con ocasión del ejercicio de sus cargos.

Artículo 18.  
El Consejo de Gobierno podrá interponer recursos de inconstitucionalidad y personarse 

ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y términos previstos en la Constitución y en 
su Ley Orgánica.

CAPITULO III
De las relaciones entre el Consejo de Gobierno y las Cortes de Castilla-La 

Mancha

Artículo 19.  
Uno. El Consejo de Gobierno responde solidariamente de su gestión ante las Cortes de 

Castilla-La Mancha.
Dos. Las Cortes de Castilla-La Mancha y sus Comisiones pueden reclamar la presencia 

de los miembros del Consejo de Gobierno.
Tres. Los miembros del Consejo de Gobierno tienen acceso a las sesiones plenarias de 

las Cortes de Castilla-La Mancha y de sus Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas.

Artículo 20.  
1. El Presidente, previa deliberación del Consejo de Gobierno, puede plantear ante las 

Cortes de Castilla-La Mancha la cuestión de confianza sobre cualquier tema de interés 
regional. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría 
simple de los Diputados.

2. Si el Presidente plantease la cuestión de confianza sobre un proyecto de ley, éste se 
considerará aprobado siempre que vote a favor de la confianza la mayoría absoluta de los 
Diputados.

La cuestión de confianza prevista en el presente apartado no podrá ser planteada más 
de una vez en cada período de sesiones y no podrá ser utilizada respecto de la Ley de 
Presupuestos de la región, ni a proyectos de legislación electoral, orgánica o institucional.

3. Si las Cortes de Castilla-La Mancha niegan su confianza al Presidente, éste 
presentará su dimisión y, a continuación, se procederá a la designación de Presidente de la 
Junta de Comunidades de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de este Estatuto.

Artículo 21.  
1. Las Cortes de Castilla-La Mancha pueden exigir la responsabilidad política del 

Presidente de la Junta de Comunidades mediante la adopción por mayoría absoluta de la 
moción de censura.

2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por el 15 por 100 de los 
Diputados y habrá de incluir un candidato a la Presidencia de la Junta de Comunidades.
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3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su 
presentación. En los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones 
alternativas.

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por las Cortes de Castilla-La Mancha, sus 
signatarios no podrán presentar otra hasta que hubiere transcurrido un año desde la fecha 
de votación de la primera.

5. Si las Cortes de Castilla-La Mancha aceptan una moción de censura, el Consejo de 
Gobierno presentará su dimisión y el candidato incluido en aquélla se entenderá investido de 
la confianza parlamentaria a los efectos previstos en el artículo 14 de este Estatuto, y el Rey 
le nombrará Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

6. El Reglamento de las Cortes de Castilla-La Mancha regulará el procedimiento de 
tramitación de la cuestión de confianza y de la moción de censura.

Artículo 22.  
El Presidente, previa deliberación del Consejo de Gobierno y bajo su exclusiva 

responsabilidad, podrá acordar la disolución de las Cortes de Castilla-La Mancha, con 
anticipación al término natural de la legislatura.

La disolución se acordará por Decreto, en el que se convocarán a su vez elecciones, 
conteniéndose en el mismo cuantos requisitos exija la legislación electoral aplicable.

El Presidente no podrá acordar la disolución de las Cortes durante el primer período de 
sesiones de la legislatura, cuando reste menos de un año para su terminación, ni cuando se 
encuentre en tramitación una moción de censura. Tampoco podrá acordar la disolución antes 
de que transcurra el plazo de un año desde la última disolución por este procedimiento. En 
ningún supuesto podrá el Presidente disolver las Cortes cuando se encuentre convocado un 
proceso electoral estatal.

En todo caso la nueva Cámara que resulte de la convocatoria electoral tendrá un 
mandato limitado por el término natural de la legislatura originaria.

TITULO II
De la Administración de Justicia en la Región

Artículo 23.  
El Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, que tendrá su sede en Albacete, 

es el órgano jurisdiccional de la Región ante el que se agotarán las sucesivas instancias 
procesales en los términos del artículo ciento cincuenta y dos de la Constitución y de 
acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial y con el presente Estatuto.

Las actuaciones del Tribunal Superior de Justicia deberán practicarse en la sede del 
órgano jurisdiccional. No obstante, el Tribunal podrá constituirse en cualquier lugar del 
territorio de su jurisdicción, cuando así lo exija la buena administración de Justicia.

Artículo 24.  
Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales de la región se extiende:
a) En el orden civil, a todas las instancias y grados, a excepción de los recursos de 

casación y revisión regulados en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
b) En el orden penal y social, a todas las instancias y grados, a excepción de los 

recursos de casación y revisión.
c) En el orden contencioso-administrativo, a los recursos que se deduzcan contra los 

actos y disposiciones de las Administraciones públicas, en los términos que establezca la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

d) A las cuestiones de competencia entre órganos judiciales en la región.
Dos. En las restantes materias se podrá interponer, ante el Tribunal Supremo, el recurso 

de casación, el de revisión o el que corresponda, según las leyes del Estado.
El Tribunal Supremo resolverá también los conflictos de competencia y jurisdicción entre 

los Tribunales de la región y los del resto de España.
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Artículo 25.  
Uno. A instancia del Consejo de Gobierno, el órgano estatal competente convocará los 

concursos y oposiciones para cubrir las plazas vacantes en la región, de Magistrados, 
Jueces, Secretarios judiciales y restante personal al servicio de la Administración de Justicia 
de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Dos. Corresponde en exclusiva al Estado, de conformidad con las leyes generales, la 
organización y el funcionamiento del Ministerio Fiscal.

Artículo 26.  
Uno. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles serán nombrados 

por el Consejo de Gobierno de conformidad con las leyes del Estado.
Dos. La Junta de Comunidades participará en la fijación de las demarcaciones 

correspondientes a los Registros de la Propiedad y Mercantiles para acomodarlas a lo que 
se disponga en aplicación del artículo veintisiete, letra b), de este Estatuto. También 
participará en la fijación de las demarcaciones notariales y del número de Notarios de 
acuerdo con lo previsto en las leyes del Estado.

Artículo 27.  
Corresponde al Consejo de Gobierno de la región:
a) Ejercer en su territorio todas las facultades que las leyes reguladoras del Poder 

Judicial reconozcan o atribuyan al Gobierno de la Nación.
b) Proponer a las Cortes de la Región la delimitación de las demarcaciones territoriales 

de los órganos jurisdiccionales en la misma, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y teniendo en cuenta los límites de los actuales partidos judiciales y las 
características geográficas, históricas y de población.

Artículo 28.  
Los ciudadanos de Castilla-La Mancha podrán participar en la administración de justicia 

mediante la institución del jurado en los procesos penales que sentencien ante los Tribunales 
radicados en el territorio de Castilla-La Mancha en los casos que determine la Ley del 
Estado.

TITULO III
De la organización territorial de la Región

Artículo 29.  
Uno. La región se organiza territorialmente en municipios y en provincias, que gozarán 

de autonomía para el gobierno y la gestión de sus respectivos intereses en el marco de la 
Constitución, del Estatuto y de la legislación general del Estado.

Dos. En los términos previstos por la Constitución, por Ley de las Cortes de Castilla-La 
Mancha se podrá:

a) Reconocer la comarca dentro de cada provincia como entidad local con personalidad 
jurídica y demarcación propia.

b) Crear asimismo agrupaciones basadas en hechos urbanísticos y otros de carácter 
funcional con fines específicos.

c) Reconocer el hecho de comunidades supramunicipales, tales como las de Villa y 
Tierra, el Señorío de Molina y análogas.

Artículo 30.  
Uno. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por 

la agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del 
Estado. La provincia se configura también como circunscripción territorial para el ejercicio de 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 1  Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha

– 8 –



las competencias y funciones de la región. Cualquier alteración de los límites provinciales 
habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante Ley Orgánica.

Dos. El gobierno y la administración autónoma de las provincias corresponden a las 
Diputaciones.

Tres. Corresponderá a las Diputaciones, dentro del ámbito de sus respectivos territorios 
y en el marco de lo establecido por la legislación del Estado y de la región; ejercer las 
siguientes funciones:

a) Aquellas que les atribuya la legislación básica del Estado en materia de 
Administración Local para el fomento y la administración de los intereses peculiares de la 
provincia.

b) Las que les sean transferidas o delegadas por la Junta de Comunidades. Dichas 
transferencias o delegaciones se realizarán mediante Ley aprobada por las Cortes de 
Castilla-La Mancha. La Junta delegará, en todo caso, en las Diputaciones la ejecución de 
aquellas competencias que no sean de interés general para la región. La Ley preverá en 
cada caso la correspondiente transferencia en medios financieros, personales y 
patrimoniales, así como las formas de cooperación, de dirección y de control que se reserve 
el Consejo de Gobierno.

c) La gestión ordinaria de los servicios de la administración de la región. A estos efectos 
y en el marco del régimen jurídico aplicable a las Diputaciones, éstas actuarán bajo la 
dirección del Consejo de Gobierno.

Cuando en la gestión de los servicios a que se refiere el párrafo anterior las Diputaciones 
no cumplieran las obligaciones que legalmente les asigne la Junta de Comunidades, el 
Consejo de Gobierno podrá requerir al Presidente de la Diputación para su cumplimiento.

En caso de incumplimiento de las directrices, denegación de las informaciones 
solicitadas o inobservancia de los requerimientos formulados, la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo dispuesto en su legislación, podrá suspender o dejar sin efecto la 
transferencia o delegación o ejecutar la competencia por sí misma. En este último supuesto, 
las órdenes de la Comunidad Autónoma serán vinculantes para todos los agentes que 
gestionen el servicio de que se trate.

Cuatro. La Junta de Comunidades podrá coordinar las actuaciones de las Diputaciones 
en materias de interés general para Castilla-La Mancha. La apreciación del interés general y 
las fórmulas de coordinación se establecerán por Ley de las Cortes de la Región aprobada 
por mayoría de tres quintos y en el marco de lo que disponga la legislación básica del 
Estado.

Cinco. Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha regulará las relaciones de 
colaboración y cooperación de la Junta de Comunidades, con las Corporaciones locales de 
la región.

TITULO IV
De las competencias de la Junta de Comunidades

CAPITULO UNICO
De las competencias en general

Artículo  31.  
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asume las siguientes competencias 

exclusivas:
1.ª Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
3.ª Obras públicas de interés para la región, dentro de su propio territorio, que no sean 

de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma.
4.ª Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 

territorio de la región y, en los mismos términos, los transportes terrestres, fluviales, por 
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cable o tubería. Centros de contratación y terminales de carga de transporte terrestre en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

5.ª Aeropuertos y helipuertos que no desarrollen actividades comerciales.
6.ª Agricultura, ganadería e industrias agro alimentarias, de acuerdo con la ordenación 

general de la economía.
7.a Denominaciones de origen y otras indicaciones de procedencia relativas a productos 

de la región, en colaboración con el Estado.
8.ª Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y 

regadíos de interés para la región; aguas minerales y termales; aguas subterráneas cuando 
discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas 
discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

9.ª Tratamiento especial de las zonas de montaña.
10.ª Caza y pesca fluvial. Acuicultura.
11.ª Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación 

de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. 
Ferias y mercados interiores. Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y 
regulación de centros de contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

12.ª Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
región, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional y del sector 
público económico de Castilla-La Mancha.

13.ª Cajas de Ahorros e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, en el 
marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en 
uso de sus facultades dicte el Estado.

14.ª Artesanía, fiestas tradicionales y demás manifestaciones populares de la región o de 
interés para ella.

15.ª Museos, bibliotecas, conservatorios y hemerotecas de interés para la región que no 
sean de titularidad estatal.

16.ª Patrimonio monumental, histórico, artístico y arqueológico y otros centros culturales 
de interés para la región, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 28 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.

17.ª Fomento de la cultura y de la investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 2 del artículo 149 de la Constitución, prestando especial atención a las distintas 
modalidades culturales de carácter regional.

18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social y servicios sociales. Promoción y ayuda a los menores, jóvenes, 

tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales necesitados de especial 
atención, incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

21.ª Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-
Benéficas.

22.ª Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no integradas en el sistema de la 
Seguridad Social, respetando la legislación mercantil.

23.ª Espectáculos públicos.
24.ª Estadísticas para fines no estatales.
25.ª Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad 

Autónoma.
26.ª Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
están sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de la 
competencia se realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

27.ª Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el 
transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los números 22 y 25 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.
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28.ª Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.

29.ª Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y 
medios específicos, de acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución.

30.ª Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
31.ª Protección y tutela de menores.
32.ª Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones y la coordinación de las 

policías locales, sin perjuicio de su dependencia jerárquica de la autoridad municipal.
2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la región de Castilla-La 

Mancha la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que serán 
ejercidas respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución.

Artículo 32.  
En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la 

misma establezca, es competencia de la Junta de Comunidades el desarrollo legislativo y la 
ejecución en las materias siguientes:

1. Régimen local.
2. Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias, pastos y espacios 

naturales protegidos.
3. Sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud. Coordinación 

hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social.
4. Ordenación farmacéutica.
5. Corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 

profesionales. Ejercicio de las profesiones tituladas.
6. Defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación de la 

actividad económica general y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

7. Protección del medio ambiente y de los ecosistemas. Normas adicionales de 
protección.

8. Régimen minero y energético.
9. Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social, en el marco de las 

normas básicas que el Estado establezca de acuerdo con el número 27 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.

En los términos establecidos en el párrafo anterior, la Comunidad Autónoma podrá 
regular, crear y mantener los medios de comunicación social que considere necesarios para 
el cumplimiento de sus fines.

Artículo 33.  
Corresponde a la Junta de Comunidades, en los términos que establezcan las leyes y 

normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias:

1. Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto 
en el número 17 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución, reservándose el Estado la 
alta inspección conducente al cumplimiento de la función a que se refiere este precepto.

2. Asociaciones.
3. Ferias internacionales.
4. Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema de Seguridad Social: 

INSERSO.
La determinación de las prestaciones del sistema, los requisitos para establecer las 

condiciones del beneficiario y la financiación se efectuará de acuerdo con las normas 
establecidas por el Estado en el ejercicio de sus competencias de conformidad con lo 
dispuesto en el número 17 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.
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5. Gestión de los museos, archivos y biblio tecas de titularidad estatal, que no se reserve 
el Estado. Los términos de la gestión serán fijados mediante convenios.

6. Pesas y medidas. Contraste de metales.
7. La reestructuración de sectores industriales, conforme a los planes establecidos por la 

Administración del Estado.
8. Productos farmacéuticos.
9. Propiedad industrial.
10. Propiedad intelectual.
11. Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado 1 del artículo 149 de la 

Constitución corresponde al Estado la competencia sobre legislación laboral y la alta 
inspección. Quedan reservadas al Estado todas las competencias en materia de migraciones 
interiores y exteriores, fondos de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio de lo que 
establezcan las normas del Estado sobre estas materias.

12. Crédito, banca y seguros, de acuerdo con las previsiones de las reglas 6, 11 y 13 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

13. Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, la que 
participará en los casos y actividades que proceda.

14. Aeropuertos con calificación de interés general cuya gestión directa no se reserve el 
Estado.

15. Transporte de mercancías y viajeros que tengan su origen y destino en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de la ejecución directa que se 
reserve el Estado.

Artículo 34.  
La Comunidad Autónoma ejecutará, dentro de su ámbito territorial, los tratados 

internacionales, en lo que afecten a las materias propias de su competencia.

Artículo 35.  
Transcurridos los cinco años previstos en el apartado 2 del artículo 148 de la 

Constitución, previo acuerdo de las Cortes de Castilla-La Mancha, adoptado por mayoría 
absoluta, la Comunidad Autónoma podrá ampliar el ámbito de sus competencias en materias 
que no estén atribuidas en exclusiva al Estado, o que sólo estén atribuidas las bases o 
principios. El acuerdo de asumir las nuevas competencias se someterá a las Cortes 
Generales para su aprobación mediante Ley Orgánica.

Asimismo, podrá asumir competencias a través de los procedimientos establecidos en 
los números 1 y 2 del artículo 150 de la Constitución.

Artículo 36.  
Uno. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ejercerá la iniciativa legislativa 

prevista en el artículo ochenta y siete, dos, de la Constitución para la aprobación por el 
Estado, en su caso, de las leyes a que se hace referencia en el artículo anterior, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta, dos, de la Constitución.

Dos. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes, la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, de acuerdo con las correspondientes Leyes del Estado 
a que se hace referencia en el número anterior, podrá asumir otras facultades de titularidad 
estatal.

Tres. En cualquier caso, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá asumir 
las demás competencias que la legislación del Estado reserve a las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 37.  
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 

ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen y sin 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 1  Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha

– 12 –



perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 
149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

2. Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del servicio público de la 
educación que permita corregir las desigualdades o desequilibrios que puedan producirse, la 
Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del Estado la información que ésta le 
solicite sobre el funcionamiento del sistema educativo en sus aspectos cualitativos y 
cuantitativos, y colaborará con la Administración del Estado en las actuaciones del 
seguimiento y evaluación del sistema educativo nacional.

3. En el ejercicio de estas competencias, la Comunidad Autónoma fomentará la 
investigación, especialmente la referida a materias o aspectos peculiares de Castilla-La 
Mancha, y la creación de centros universitarios en la región.

Artículo 38.  
En materia de medios audiovisuales de comunicación social del Estado, la Junta de 

Comunidades ejercerá todas las potestades y competencias que le correspondan, en los 
términos y casos establecidos en la Ley Reguladora del Estatuto Jurídico de Radiotelevisión.

Artículo 39.  
1. Todas las competencias mencionadas en los artículos anteriores y en los demás del 

presente Estatuto se entenderán referidas al territorio de la Región de Castilla-La Mancha.
2. En el ejercicio de sus competencias, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

gozará de las potestades y privilegios propios de la Administración del Estado, entre los que 
se comprenden:

a) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de sus actos, así como los poderes de 
ejecución forzosa y revisión en vía administrativa.

b) La potestad de expropiación, incluida la declaración de urgente ocupación de los 
bienes afectados y el ejercicio de las restantes competencias de la legislación expropiatoria, 
atribuidas a la Administración del Estado, cuando se trate de materias de competencia de la 
Comunidad Autónoma.

c) La potestad de sanción dentro de los límites que establezca el ordenamiento jurídico.
d) La facultad de utilización del procedimiento de apremio.
e) La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así como los privilegios de prelación, 

preferencia y demás, reconocidos a la Hacienda Pública para el cobro de sus créditos, sin 
perjuicio de los que correspondan en esta materia a la Hacienda del Estado y en igualdad de 
derechos con las demás Comunidades Autónomas.

f) La exención de toda obligación de garantía o caución ante cualquier organismo 
administrativo o Tribunal jurisdiccional.

No se admitirán interdictos contra las actuaciones de la Región en materia de su 
competencia, realizadas de acuerdo con el procedimiento legal.

3. Asimismo, en el ejercicio de la competencia de organización, régimen y 
funcionamiento prevista en el artículo 31.1.1.ª del presente Estatuto y, de acuerdo con la 
legislación del Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma, entre otras materias, el 
establecimiento del régimen estatutario de sus funcionarios, la elaboración del procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades de su organización propia, la regulación de los 
bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad corresponda a la Comunidad 
Autónoma, y de los contratos y de las concesiones administrativas en el ámbito de la 
Comunidad.

4. Para el ejercicio de la competencia de vigilancia y protección de sus edificios e 
instalaciones, prevista en el artículo 31.1.32.ª del Estatuto, la Junta de Comunidades podrá 
convenir con el Estado la adscripción de una Unidad del Cuerpo Nacional de Policía en los 
términos y para el ejercicio de las funciones previstas en la Ley Orgánica aludida en el 
número 29 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.
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Artículo 40.  
Uno. La Junta de Comunidades podrá celebrar convenios con otras Comunidades 

Autónomas para la gestión y prestación de servicios propios de la exclusiva competencia de 
las mismas. La celebración de los citados convenios, antes de su entrada en vigor, deberá 
ser comunicada a las Cortes Generales. Si las Cortes Generales, o alguna de las Cámaras, 
manifiestan reparos en el plazo de treinta días a partir de la recepción de la comunicación, el 
convenio deberá seguir el trámite previsto en el párrafo siguiente. Si transcurrido dicho plazo 
no se hubiesen manifestado reparos, el convenio entrará en vigor.

Dos. La Junta de Comunidades podrá establecer también acuerdos de cooperación con 
otras Comunidades Autónomas previa autorización de las Cortes Generales.

Tres. Igualmente, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrá dirigirse al 
Gobierno de la Nación para instar la celebración de convenios o tratados con países de 
recepción de emigrantes de la región para una especial asistencia a los mismos.

TITULO V
De la economía y hacienda regionales

Artículo 41.  
Uno. La Junta de Comunidades orientará su actuación económica a la consecución del 

pleno empleo, el aprovechamiento y la potenciación de sus recursos, el aumento de la 
calidad de la vida de los castellano-manchegos y la solidaridad regional, prestando atención 
prioritaria al desarrollo de las provincias y zonas más deprimidas.

Dos. Conforme al artículo dieciséis, apartado dos, de la Ley Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas, las transferencias del Fondo de Compensación Interterritorial 
deberán destinarse a financiar proyectos de carácter local, comarcal, provincial, regional, de 
infraestructura, obras públicas, regadíos, ordenación del territorio, vivienda y equipamiento 
colectivo, mejora del hábitat rural, transportes y comunicaciones y, en general, aquellas 
inversiones que coadyuven a disminuir las diferencias de renta y riqueza entre los habitantes 
de la región.

Tres. Todos los órganos de la Junta de Comunidades atenderán al desarrollo de los 
sectores económicos de mayor interés regional y, en particular, de la agricultura, ganadería e 
industrias derivadas.

Artículo 42.  
Uno. La Comunidad Autónoma, con sujeción a los principios de coordinación con las 

Haciendas estatal y local y de solidaridad entre todos los españoles, tiene autonomía 
financiera y patrimonio propio de acuerdo con la Constitución, con este Estatuto y con la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Dos. La Comunidad Autónoma y sus instituciones de autogobierno gozan de idéntico 
tratamiento fiscal que el establecido por las leyes del Estado.

Artículo 43.  
Uno. El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará integrado por:
Primero.- El patrimonio de la Junta de Comunidades en el momento de aprobarse el 

Estatuto.
Segundo.- Los bienes afectos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma.
Tercero.- Los bienes adquiridos por la Junta de Comunidades por cualquier título jurídico 

válido.
Dos. El régimen jurídico del Patrimonio, su administración, defensa y conservación serán 

regulados por una ley de las Cortes de Castilla-La Mancha, en el marco de la legislación 
básica del Estado.
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Artículo 44.  
La Hacienda de la Comunidad Autónoma se constituye con:
Uno. Los rendimientos de sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.
Dos. Los rendimientos de los tributos cedidos por el Estado a que se refiere la 

disposición adicional primera y de todos aquellos cuya cesión sea aprobada por las Cortes 
Generales.

Tres. Un porcentaje de participación en la recaudación de los impuestos estatales no 
cedidos.

Cuatro. Los recargos sobre impuestos estatales.
Cinco. Las transferencias procedentes del Fondo de Compensación Interterritorial y de 

otros Fondos para el desarrollo regional.
Seis. Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
Siete. El producto de la emisión de Deuda y el recurso al crédito.
Ocho. Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad Autónoma y los demás ingresos 

de derecho privado, legados, herencias y donaciones.
Nueve. El producto de las multas y sanciones en el ámbito de su competencia.

Artículo 45.  
La Comunidad Autónoma o los Entes locales afectados participarán en los ingresos 

correspondientes a los tributos que el Estado pueda establecer para recuperar los costos 
sociales producidos por actividades contaminantes o generadoras de riesgos de especial 
gravedad para el entorno físico y humano de la región, en la forma que establezca la ley 
creadora del gravamen.

Artículo 46.  
Uno. Cuando se complete el traspaso de servicios o al cumplirse el sexto año de 

vigencia de este Estatuto, la participación anual en los ingresos del Estado citada en el 
número tres del artículo cuarenta y cuatro, y definida en la disposición transitoria quinta se 
negociará sobre las siguientes bases:

a) La media de los coeficientes de población y esfuerzo fiscal de la región.
b) La cantidad equivalente a la aportación proporcional que corresponde a la región por 

los servicios y cargas generales que el Estado continúe asumiendo como propios.
c) La relación inversa entre la renta media de los residentes en la región y la media 

estatal.
d) La relación entre los índices de déficit en servicios sociales e infraestructuras que 

afecten al territorio de la región y al conjunto del Estado.
e) Otros criterios que se estimen procedentes, entre ellos superficie y número de 

municipios.
Dos. El porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma únicamente podrá ser 

objeto de revisión en los siguientes casos:
a) Cuando se amplíen o reduzcan las competencias asumidas por la Comunidad 

Autónoma y que anteriormente realizase el Estado.
b) Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos.
c) Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el sistema tributario del Estado.
d) Cuando, transcurridos cinco años después de su puesta en vigor sea solicitada dicha 

revisión por el Estado o por la Comunidad Autónoma.

Artículo 47.  
Uno. La Comunidad Autónoma, mediante Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha, 

podrá emitir Deuda Pública y concertar operaciones de crédito para financiar gastos de 
inversión.

Dos. El volumen y características de las emisiones se establecerán de acuerdo con la 
ordenación general de la política crediticia y en coordinación con el Estado.
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Tres. Los títulos emitidos tendrán la consideración de Fondos públicos a todos los 
efectos.

Cuatro. Igualmente podrá concertar operaciones de crédito por plazo inferior a un año, 
con objeto de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería.

Cinco. Lo establecido en los apartados anteriores se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Artículo 48.  
Uno. Es competencia de los Entes locales de la región la gestión, recaudación, 

liquidación e inspección de los tributos propios que les atribuyan las leyes, sin perjuicio de la 
delegación que puedan otorgar para el ejercicio de estas facultades a favor del Consejo de 
Gobierno.

Dos. Mediante Ley del Estado, se establecerá el sistema de colaboración de los Entes 
locales, de la Comunidad Autónoma y del Estado para la gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de aquellos tributos que se determinen.

Tres. Los ingresos de los Entes locales de la región, consistentes en participación en 
ingresos estatales y en subvenciones incondicionadas, se percibirán a través del Consejo de 
Gobierno que los distribuirá de acuerdo con los criterios que establezca la Ley del Estado 
para las referidas participaciones.

Artículo 49.  
Se regulan necesariamente, mediante ley de las Cortes de Castilla-La Mancha, las 

siguientes materias:
a) El establecimiento, la modificación y supresión de los propios impuestos, tasas y 

contribuciones especiales y de las exenciones o bonificaciones que les afecten.
b) El establecimiento, la modificación y supresión de los recargos sobre los impuestos 

del Estado.
c) La emisión de Deuda Pública y demás operaciones de crédito concertadas por la 

Comunidad Autónoma.

Artículo 50.  
Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Aprobar los Reglamentos Generales de sus propios tributos.
b) Elaborar las normas reglamentarias precisas para gestionar los impuestos estatales 

cedidos de acuerdo con los términos de dicha cesión.

Artículo 51.  
Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración y aplicación del presupuesto de la 

Comunidad Autónoma y a las Cortes de Castilla-La Mancha, su examen, aprobación y 
control.

El presupuesto será único, tendrá carácter anual e incluirá la totalidad de los gastos e 
ingresos de la Junta de Comunidades y de los organismos y entidades dependientes de la 
misma. Igualmente se consignará en él el importe de los beneficios fiscales que afecten a los 
tributos atribuidos a la Comunidad Autónoma.

El Consejo de Gobierno deberá presentar el proyecto de Presupuesto a las Cortes de 
Castilla-La Mancha antes del uno de octubre de cada año. Si los presupuestos generales de 
la Comunidad no fueran aprobados antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, quedará prorrogada automáticamente la vigencia de los anteriores.

Artículo 52.  
Uno. La gestión, recaudación, liquidación e inspección de sus propios tributos, así como 

el conocimiento de las reclamaciones relativas a ellos, corresponderá a la Junta de 
Comunidades, la cual dispondrá de plenas atribuciones para la ejecución y organización de 
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dichas tareas, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse con la administración 
tributaria del Estado, especialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

Dos. En el caso de los tributos cuyos rendimientos se hubieren cedido, el Consejo de 
Gobierno asumirá por delegación del Estado, la gestión, recaudación, liquidación e 
inspección y revisión de los mismos, en su caso, sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse entre ambas Administraciones, todo ello de acuerdo con lo especificado en la 
Ley que fije el alcance y condiciones de la cesión.

Tres. La gestión, recaudación y liquidación e inspección y revisión de los demás 
impuestos del Estado recaudados en la región corresponderá a la Administración tributaria 
estatal, sin perjuicio de la delegación que el Consejo de Gobierno pueda recibir de éste y de 
la colaboración que pueda establecerse, especialmente cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.

Artículo 53.  
Uno. La Junta de Comunidades, de acuerdo con lo que establezcan las Leyes del 

Estado, designará, en su caso, sus propios representantes en los organismos económicos, 
las instituciones financieras y las empresas públicas del Estado, cuya competencia se 
extienda al territorio de la región y que por su naturaleza no sean objeto de traspaso.

Dos. La Junta de Comunidades podrá constituir empresas públicas como medio de 
ejecución de las funciones que sean de su competencia, según lo establecido en el presente 
Estatuto.

Tres. La Junta de Comunidades, como Poder público, podrá hacer uso de las facultades 
previstas en el apartado uno del artículo ciento treinta de la Constitución, y podrá fomentar, 
mediante acciones adecuadas, las sociedades cooperativas en los términos resultantes del 
presente Estatuto.

Asimismo, de acuerdo con la legislación del Estado en la materia, podrá hacerse uso de 
las demás facultades previstas en el apartado dos del artículo ciento veintinueve de la 
Constitución.

Cuatro. La Junta de Comunidades queda facultada para constituir instituciones que 
fomenten la plena ocupación y el desarrollo económico y social en el marco de sus 
competencias.

Cinco. El ejercicio por parte de los órganos de la Comunidad Autónoma de las 
competencias de naturaleza económica, que con carácter de exclusivas o concurrentes se le 
reconocen en el presente Estatuto, serán ejercidas de acuerdo con la ordenación de la 
actividad económica general y la política monetaria del Estado, en el marco de los objetivos 
de la política social y económica del Gobierno de la Nación y con pleno respeto al derecho a 
la libertad de empresa reconocido en el artículo treinta y ocho de la Constitución.

TITULO VI

CAPITULO UNICO
De la reforma del Estatuto

Artículo 54.  
Uno. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedimiento:
a) La iniciativa de la reforma corresponderá al Consejo de Gobierno, a las Cortes de 

Castilla-La Mancha a propuesta de una cuarta parte de sus miembros, así como al Gobierno 
y a las Cortes Generales de la Nación.

b) La propuesta de reforma requerirá, en todo caso la aprobación de las Cortes de 
Castilla-La Mancha por mayoría absoluta y la aprobación de las Cortes Generales mediante 
Ley Orgánica.

c) Si la propuesta de reforma no es aprobada por las Cortes de Castilla-La Mancha o por 
las Cortes Generales no podrá ser sometida nuevamente a debate y votación hasta que 
haya transcurrido un año.
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Disposición adicional primera.  
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha el rendimiento de los 

siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 

58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos antes 

señalados implicará la extinción o modificación de la cesión.
2. El contenido de esta disposición se podrá modificar mediante acuerdo del Gobierno de 

la Nación con el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades, que será tramitado por 
aquél como proyecto de ley. Esta modificación no tendrá la consideración de modificación 
del Estatuto.

3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerá por acuerdo entre el Gobierno de 
la Nación y el Consejo de Gobierno que, en todo caso, las referirá a rendimientos en la 
región. El Gobierno tramitará el acuerdo como proyecto de ley.

Disposición adicional segunda.  
El ejercicio de las competencias financieras reconocidas por este Estatuto a la Junta de 

Comunidades se ajustará a lo que establezca la Ley Orgánica a que se refiere el apartado 
tres del artículo ciento cincuenta y siete de la Constitución.

Disposición adicional tercera.  
La celebración de elecciones atenderá a lo que dispongan las Cortes Generales, con el 

fin exclusivo de coordinar el calendario de las diversas consultas electorales.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto no se promulgue la Ley Electoral Regional pertinente, a que hace referencia 

el artículo diez, y que habrá de obtener el voto final favorable de la mayoría absoluta de los 
Diputados, las Cortes de Castilla-La Mancha se elegirán de acuerdo con las normas 
siguientes:

Uno. Previo acuerdo con el Gobierno de la Nación, el Órgano Ejecutivo de la Comunidad 
Autónoma procederá a convocar las elecciones regionales mediante Decreto que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial» de la región. Las 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 1  Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha

– 18 –



elecciones deberán celebrarse en el término máximo de sesenta días a partir de la fecha de 
la convocatoria.

Dos. La circunscripción electoral será la provincia.
Tres. Se compondrán de cuarenta y cuatro Diputados, distribuidos de la siguiente forma: 

Albacete, nueve; Ciudad Real, diez; Cuenca, ocho; Guadalajara, siete, y Toledo, diez, 
eligiéndose por el sistema de representación proporcional mediante listas provinciales. Los 
escaños se asignarán por el método D'Hont entre los partidos, federaciones y coaliciones 
que hubiesen obtenido más del cinco por ciento de los votos válidamente emitidos en la 
región.

Cuatro. Las Juntas Provinciales Electorales tendrán, dentro de los límites de su 
respectiva jurisdicción, las competencias que la normativa electoral vigente les atribuye. Sus 
resoluciones podrán ser objeto de recurso ante la Junta Electoral Central.

Cinco. Para los recursos que tuvieran por objeto la impugnación de la elección y 
proclamación de los miembros electos será competente la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territorial de Albacete hasta que se quede constituido el 
Tribunal Superior de Justicia de la Región.

Seis. En todo lo previsto en el presente Estatuto será de aplicación la legislación 
electoral del Estado. No será de aplicación lo dispuesto en el artículo cuarto, apartado dos, 
letra a), en el apartado tres del artículo veintiuno y en el apartado seis del artículo 
veintinueve del Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y siete, de dieciocho de 
marzo, sobre normas electorales. Salvo sentencia firme en contrario, en ningún caso se 
producirán elecciones parciales.

Siete. Una vez proclamados los resultados electorales, y dentro de los veinticinco días 
siguientes a la celebración de las elecciones, se constituirán las Cortes de Castilla-La 
Mancha, presididas por una Mesa de edad integrada por un Presidente y dos Secretarios, y 
procederán a elegir, mediante voto limitado, la Mesa provisional, compuesta de un 
Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios.

Ocho. Las Cortes de Castilla-La Mancha en su segunda sesión, que se celebrará dentro 
de los veinticinco días siguientes a aquel en que finalizó la sesión constitutiva, elegirán al 
Presidente de la Junta de Comunidades, de acuerdo con el procedimiento previsto en el 
artículo catorce de este Estatuto.

Disposición transitoria segunda.  
Las primeras elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha tendrán lugar entre el uno 

de febrero y el treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y tres.

Disposición transitoria tercera.  
Uno. En tanto no se celebren las primeras elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha 

se constituirá una Asamblea provisional integrada por un número de miembros igual al de 
Diputados y Senadores a Cortes Generales por las cinco provincias, designados por los 
partidos políticos en número igual al de sus parlamentarios en las Cortes Generales, de 
entre personas que ostenten cargo electivo.

Esta Asamblea adoptará todos sus acuerdos por mayoría absoluta, salvo cuando se trate 
de elección de cargos previstos en el presente Estatuto.

Dos. Dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de este Estatuto se 
procederá a la constitución de las Cortes de Castilla-La Mancha con la composición prevista 
en el número anterior, mediante convocatoria a sus miembros efectuada por el Presidente de 
la Junta de Comunidades. En esta primera sesión constitutiva se procederá a la elección de 
la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha y del Presidente de la Junta de Comunidades 
en los términos previstos respectivamente en la disposición transitoria primera, apartado 
siete, y en el artículo catorce de este Estatuto.

Tres. Las Cortes así constituidas tendrán todas las competencias que este Estatuto 
atribuye a las Cortes de Castilla-La Mancha, excepto el ejercicio de la potestad legislativa. 
En todo caso, las Cortes podrán, con carácter provisional, dictar aquellas disposiciones 
necesarias para el funcionamiento de las instituciones de la Comunidad Autónoma.

Cuatro. Una vez constituidas las Cortes de Castilla-La Mancha y elegido el Presidente de 
la Junta de Comunidades, quedará disuelto el Ente Preautonómico.
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Disposición transitoria cuarta.  
Mientras las Cortes Generales no elaboren las Leyes a que este Estatuto se refiere y 

hasta que las Cortes de Castilla-La Mancha legislen sobre las materias de su competencia, 
continuarán en vigor las actuales Leyes y disposiciones del Estado que se refieran a dichas 
materias, sin perjuicio de que su desarrollo legislativo, en su caso, y su ejecución, se lleve a 
cabo por la Junta de Comunidades en los supuestos así previstos en el Estatuto.

Disposición transitoria quinta.  
Uno. Con la finalidad de transferir a la Región las funciones y atribuciones que les 

corresponden con arreglo al presente Estatuto, se creará, en el término máximo de un mes a 
partir de la constitución del Consejo de Gobierno, una Comisión Mixta paritaria integrada por 
representantes del Estado y de la Comunidad Autónoma, que establecerán sus normas de 
funcionamiento.

Dos. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques orgánicos de naturaleza 
homogénea, la Comisión Mixta de Transferencias estará asistida por Comisiones 
Sectoriales, de ámbito nacional, agrupadas por materias cuyo cometido fundamental será 
determinar con la representación de la Administración del Estado los traspasos de medios 
personales, financieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma.

Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo a la Comisión Mixta, 
que las habrá de ratificar.

Tres. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuestas al Gobierno, 
que las aprobará mediante Decreto, figurando aquéllos como anejos al mismo y serán 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la región», adquiriendo 
vigencia a partir de esta publicación.

Cuatro. Será título suficiente para inscripción en el Registro de la Propiedad del traspaso 
de bienes inmuebles del Estado a la Junta de Comunidades la certificación expedida por la 
Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. Esta 
certificación deberá contener los requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria.

Cinco. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los traspasos a la región pasarán a depender de ésta, 
siéndoles respetados todos los derechos de cualquier orden y naturaleza que les 
correspondan en el momento del traspaso, incluso el de participar en los concursos de 
traslado que convoque el Estado en igualdad de condiciones con los restantes miembros de 
su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su derecho permanente de opción.

Mientras la Junta de Comunidades no apruebe el régimen estatutario de sus 
funcionarios, serán de aplicación las disposiciones del Estado vigentes sobre la materia.

Disposición transitoria sexta.  
Uno. Hasta que se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes a las 

competencias fijadas a la Comunidad Autónoma en este Estatuto, o en cualquier caso hasta 
que se hayan cumplido los seis años desde su entrada en vigor, el Estado garantizará, en el 
marco de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, la financiación 
de los servicios transferidos a la Comunidad con una cantidad igual al coste efectivo del 
servicio en el territorio de la región en el momento de la transferencia.

Dos. Para garantizar la financiación de los servicios antes referidos, la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria quinta adoptará un método encaminado a fijar el 
porcentaje de participación previsto en el artículo cuarenta y seis. El método a seguir tendrá 
en cuenta tanto los costes directos e indirectos de los servicios como los gastos de inversión 
que correspondan.

Tres. La Comisión Mixta a que se refiere el apartado dos fijará el citado porcentaje, 
mientras dure el período transitorio, con una antelación mínima de un mes a la presentación 
de los Presupuestos Generales del Estado en las Cortes.

Cuatro. A partir del método fijado en el apartado dos, se establecerá un porcentaje en el 
que se considerará el coste efectivo global de los servicios transferidos por el Estado a la 
región, minorado por el total de la recaudación obtenida por ésta por los tributos cedidos, en 
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relación con la suma de los ingresos obtenidos por el Estado en los capítulos I y II del último 
presupuesto anterior a la transferencia de los servicios.

Disposición transitoria séptima.  
Hasta que el Impuesto sobre el Valor Añadido no entre en vigor, se considera como 

Impuesto cedido el de Lujo que se recauda en destino.

Disposición final.  
Uno. El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», quedando derogado el Real Decreto-ley treinta y dos/mil 
novecientos setenta y ocho, de treinta y uno de octubre, sobre Régimen Preautonómico de la 
Región de Castilla-La Mancha.

Dos. La actual Junta Preautonómica de Castilla-La Mancha continuará en sus funciones 
hasta la elección de los Organos que hayan de sustituirla de acuerdo con el presente 
Estatuto.
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§ 2

Ley 3/1983, de 7 de diciembre, de la Sede de las Instituciones 
Regionales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 26, de 20 de diciembre de 1983

«BOE» núm. 20, de 24 de enero de 1984
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1984-1856

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Hago saber: A todos los ciudadanos de la Región que las Cortes de Castilla-La Mancha 

han aprobado la Ley de 7 de diciembre de 1983 de la Sede de las Instituciones Regionales 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Por consiguiente, al amparo del artículo 12, número 2, del Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 9/1983, de 10 de agosto, en nombre del Rey promulgo y ordeno 
la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y su remisión al «Boletín Oficial 
del Estado» de la siguiente Ley:

El artículo 6.º del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley 
Orgánica 9/1983, de 10 de agosto, atribuye a las Cortes de Castilla-La Mancha la fijación de 
la Sede de las Instituciones Regionales.

Artículo único.  
Se fija la Sede de las Cortes y el Gobierno de la Región de Castilla-La Macha en la 

ciudad de Toledo.
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§ 3

Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 143, de 6 de octubre de 2003

«BOE» núm. 29, de 3 de febrero de 2004
Última modificación: 3 de julio de 2020

Referencia: BOE-A-2004-1974

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha que, mediante Ley Orgánica 9/82, fue 

publicado el 16 de agosto de 1982, establecía que una Ley de las Cortes de la Región habría 
de regular el régimen jurídico y administrativo del Consejo de Gobierno, el estatuto de sus 
miembros y las causas de incompatibilidad de éstos.

Celebradas las primeras elecciones regionales y constituidas las Cortes de Castilla-La 
Mancha el 31 de mayo de 1983, se acometió de inmediato la satisfacción del mandato 
estatutario con la aprobación de la Ley 2/1984, de 28 de marzo, de Funciones e 
Incompatibilidades de Altos Cargos, que estableció, como rezaba su Exposición de Motivos, 
un riguroso sistema de incompatibilidades, preludio de una política legislativa desarrollada 
después tendente a conseguir una Administración y unos servidores públicos que hagan de 
la transparencia el eje esencial del quehacer que tienen encomendados.

Un mes después, mediante la Ley 3/1984, de 25 de abril, se aprobó la norma que definía 
el Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Junta de Comunidades.

Ese marco normativo diseñado, como ha quedado dicho, en los albores de la autonomía 
de Castilla-La Mancha, se mantuvo inalterado en lo esencial hasta 1995, cuando se aprueba 
la Ley del Gobierno y del Consejo Consultivo, que no sólo sirve para la adaptación de las 
estructuras regionales a la nueva realidad competencial y a las modificaciones normativas de 
carácter básico, sino que constituye un hito en el derecho comparado en lo que se refiere a 
la diferenciación entre el papel marcadamente político que al Consejo de Gobierno compete 
y el que corresponde a la Administración Pública en el desarrollo de funciones de carácter 
ejecutivo, con sometimiento como es lógico a las directrices emanadas de los órganos 
políticos.

Pese a tener una vigencia temporal limitada, el contenido esencial de la Ley 8/1995 se 
mantuvo en la Ley 7/1997, del Gobierno y del Consejo Consultivo, que adaptó sus preceptos 
a la profunda reforma estatutaria llevada a cabo por la Ley Orgánica 3/1997, de 3 de julio, en 
virtud de la cual la Junta de Comunidades ha asumido las más amplias competencias y 
gestiona en la actualidad, junto con las materias que ya eran propias, las de salud, 
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educación o empleo, habiendo alcanzado altas cotas de autogobierno en aquellos asuntos 
que más afectan a las necesidades de la Región.

Es el propio Estatuto de Autonomía, en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/1997, el 
que obliga a las Cortes de Castilla-La Mancha a aprobar una Ley del Gobierno y del Consejo 
Consultivo por mayoría de tres quintos. Este mandato, inmediatamente cumplido, necesita 
ahora de las reformas precisas que se ajusten al elevado nivel competencial asumido, que 
se manifiestan, en lo esencial, en la consideración y régimen de los órganos de apoyo, 
asistencia y directivos, y en la modificación que se introduce en la composición del Consejo 
Consultivo cuyo trabajo, a lo largo de estos años, se ha distinguido por la calidad de sus 
dictámenes y por el crecimiento en los asuntos en los que preceptivamente ha de intervenir, 
lo que obliga a la ampliación del número de sus Consejeros.

TÍTULO I
Del Presidente de Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I
Del Estatuto del Presidente

Artículo 1.  
El Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ostenta la superior 

representación de la Región, así como la ordinaria del Estado en la misma, preside el 
Consejo de Gobierno, dirige su acción y coordina las funciones de sus miembros.

Artículo 2.  
El Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene derecho a:
1. Los honores y tratamiento que en razón a la dignidad de su cargo le corresponden.
2. Percibir las retribuciones que fijen las Leyes de Presupuestos de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha.
3. El ejercicio de las competencias previstas en el Estatuto de Autonomía y en las leyes.

Artículo 3.  
El cargo de Presidente de la Junta de Comunidades es incompatible con el ejercicio de 

cualquier otro cargo público excepto el mandato de Diputado Regional, y con toda actividad 
profesional o mercantil.

Artículo 4.  
El Presidente de la Junta de Comunidades es elegido por las Cortes Regionales de entre 

sus miembros, en la forma establecida por el Estatuto de Autonomía.

Artículo 5.  
Como superior representante de la Región, corresponde al Presidente:
a) Ostentar la representación de la Junta de Comunidades en sus relaciones con el 

Estado, las demás Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales de la Región.
b) Firmar los Convenios y Acuerdos de Cooperación a los que se refiere el artículo 40 del 

Estatuto de Autonomía.
c) Promulgar las leyes, en nombre del Rey, y ordenar su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha» y en el «Boletín Oficial del Estado».
d) Ordenar la publicación del nombramiento del Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
e) Convocar las elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha.
f) Disolver las Cortes de Castilla-La Mancha en los términos establecidos por el artículo 

22 del Estatuto de Autonomía.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 3  Ley del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha

– 24 –



g) Establecer y modificar el número y denominación de las Consejerías que integran la 
Administración Regional.

Artículo 6.  
El Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como Presidente del 

Consejo de Gobierno, dirige la acción de éste y coordina las funciones de sus miembros y, a 
tal fin, le corresponde:

a) Definir el Programa de Gobierno.
b) Nombrar y separar a los Vicepresidentes y Consejeros.
c) Convocar las reuniones del Consejo de Gobierno, fijar el orden del día, presidir, 

suspender y levantar sus sesiones y dirigir las deliberaciones.
d) Asegurar la coordinación entre las distintas Consejerías y resolver los conflictos de 

atribuciones entre las mismas.
e) Encomendar a un Vicepresidente o a un Consejero que se encargue del despacho de 

una Consejería en caso de ausencia, enfermedad o impedimento del titular.
f) Plantear a las Cortes de Castilla-La Mancha, previa deliberación del Consejo de 

Gobierno, la cuestión de confianza.
g) Firmar los Decretos acordados por el Consejo de Gobierno y ordenar su publicación.
h) Ejercer cualesquiera otras facultades y atribuciones asignadas por las leyes.

Artículo 7.  
1. En los supuestos de fallecimiento o incapacidad total y permanente del Presidente de 

la Junta de Comunidades será sustituido, hasta la elección del nuevo Presidente, por los 
Vicepresidentes por su orden, a falta de ellos, por el Consejero más antiguo que ostente la 
condición de Diputado Regional, y si ninguno lo fuera, por el más antiguo, y a igualdad entre 
ellos, el de más edad.

2. El mismo orden de suplencia se observará en los supuestos de ausencia, enfermedad 
o impedimento temporal del Presidente.

3. En los supuestos previstos en los apartados anteriores la suplencia deberá ser 
comunicada a las Cortes Regionales.

Artículo 8.  
El Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha cesa:
a) Por renuncia o dimisión.
b) Por la pérdida de la confianza parlamentaria.
c) Por la elección de nuevo Presidente tras la celebración de las elecciones regionales.
d) Por la condena penal firme que conlleve la inhabilitación para el ejercicio de cargos o 

empleos públicos.

Artículo 9.  
1. Los ex-Presidentes de la Junta de Comunidades no percibirán cantidad alguna en 

concepto de indemnización por su cese.
2. Los que hayan cesado por alguna de las causas establecidas en los apartados a), b) y 

c) del artículo anterior, durante un periodo equivalente al tiempo de desempeño del cargo de 
Presidente, tendrán derecho a una Secretaría de apoyo, dotada con dos personas; un local 
de oficina con los medios adecuados; un conductor; un automóvil de representación 
perteneciente al parque móvil de la Junta de Comunidades y un Servicio de seguridad y 
protección personal.

3. Los gastos generados por los medios puestos a disposición de los ex-Presidentes se 
atenderán con el Presupuesto de la Comunidad Autónoma. El personal asignado será 
nombrado por el Consejo de Gobierno, a propuesta del ex-Presidente, siendo dicho 
nombramiento de naturaleza eventual, quedando los nombrados en situación administrativa 
de servicios especiales o de excedencia forzosa, según proceda, con reserva expresa de 
sus puestos de trabajo si se tratara de personal al servicio de la Administración regional. Sus 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 3  Ley del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha

– 25 –



retribuciones serán las mismas que las que perciban el secretario y el conductor del 
Presidente de la Junta de Comunidades.

4. Los ex-Presidentes tendrán el tratamiento de Excelencia y, en los actos oficiales de la 
Comunidad Autónoma, ocuparán el lugar protocolario inmediatamente siguiente a los 
miembros del Consejo de Gobierno.

TÍTULO II
Del Consejo de Gobierno

CAPÍTULO I
Del Régimen del Consejo de Gobierno

Artículo 10.  
El Consejo de Gobierno se compone del Presidente de la Junta de Comunidades que lo 

preside, de los Vicepresidentes, en su caso, y de los Consejeros.

Artículo 11.  
1. El Consejo de Gobierno es el órgano ejecutivo colegiado de la Región, dirige la acción 

política y administrativa regional, ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria en el 
marco de la Constitución y del Estatuto de Autonomía.

2. Corresponde, en todo caso, al Consejo de Gobierno:
a) Aprobar los Proyectos de Ley para su remisión a las Cortes de Castilla-La Mancha, y 

acordar, en su caso, retirarlos.
b) Dictar los Decretos Legislativos.
c) Aprobar las normas reglamentarias de desarrollo de las leyes, así como todas las 

restantes de las que deriven inmediatamente derechos y obligaciones para los ciudadanos.
d) Nombrar y separar a los órganos directivos y de apoyo de la Administración Regional.
e) Ejercer cualesquiera otras atribuciones que le confiera el Estatuto de Autonomía o las 

leyes.

Artículo 12.  
1. Los Vicepresidentes y los Consejeros son nombrados y separados por el Presidente 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
2. Para ser Vicepresidente o Consejero se requiere, ser mayor de edad, y disfrutar de los 

derechos de sufragio activo y pasivo.

Artículo 13.  
La válida constitución del Consejo de Gobierno requiere la asistencia del Presidente o de 

quien legalmente le sustituya, y de, al menos, la mitad de los restantes miembros.

Artículo 14.  
Las decisiones y acuerdos del Consejo de Gobierno se adoptan mediante la oportuna 

deliberación y sin votación formal. Cuando el Presidente considere concluida la deliberación 
sobre un asunto del orden del día, expresará el resultado de la misma.

Artículo 15.  
1. De las sesiones del Consejo de Gobierno se levanta acta en la que sólo se hace 

constar, además de las circunstancias relativas al tiempo, lugar y miembros asistentes, las 
decisiones y los acuerdos adoptados.

2. El Presidente designará a la persona que ejerza como Secretario del Consejo de 
Gobierno.
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Artículo 16.  
1. Los documentos que se presenten a las reuniones del Consejo de Gobierno, hasta 

que éste los haya publicado, tendrán el carácter de reservado y las deliberaciones, el de 
secreto.

2. Las actas de las sesiones del Consejo de Gobierno no son públicas.

Artículo 17.  
El Consejo de Gobierno podrá acordar la constitución de Comisiones Delegadas del 

mismo, integradas por los miembros del Consejo de Gobierno que determine la norma de 
creación que, asimismo, fijará sus competencias y régimen de funcionamiento.

Artículo 18.  
1. El Consejo de Gobierno cesa por fallecimiento o cese del Presidente y por la 

celebración de las elecciones regionales.
2. El Consejo de Gobierno cesante continuará actuando en funciones con las 

limitaciones establecidas en esta Ley.
3. El Consejo de Gobierno en funciones debe propiciar el normal desarrollo del 

procedimiento de formación del nuevo Consejo de Gobierno, no pudiendo aprobar el 
Proyecto de Ley de Presupuestos ni someterse a la cuestión de confianza.

4. Las delegaciones legislativas otorgadas por las Cortes de Castilla-La Mancha 
quedarán en suspenso durante todo el tiempo que el Gobierno esté en funciones, precisando 
la ratificación de aquéllas cuando la causa de cese sea la celebración de elecciones 
regionales.

CAPÍTULO II
De las incompatibilidades de los miembros del Consejo de Gobierno

Artículo 19.  
1. El ejercicio de las funciones de miembro del Consejo de Gobierno es incompatible con 

el desempeño por sí o mediante sustitución de cualquier otro puesto, profesión o actividad 
laboral, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos mediante sueldo, arancel, 
honorarios o cualquier otra forma así como los electivos en Colegios, Cámaras o Entidades 
que tengan atribuidas funciones públicas o coadyuven a éstas, salvo la condición de 
Diputado de las Cortes de Castilla-La Mancha.

2. Igualmente la condición de miembro del Consejo de Gobierno es incompatible con las 
siguientes actividades privadas:

a) El desempeño, por sí o por terceras personas, de cargo de cualquier orden en 
empresas o sociedades dedicadas a actividades de prestación de servicios, suministros y 
contratas de obras, para las Administraciones Públicas o subvencionadas por éstas, 
concesionarias de las mismas, arrendatarias o administradoras de monopolios o con 
participación del sector público, cualquiera que sea la configuración jurídica de aquéllas.

b) El ejercicio de cargos por sí o por personas interpuestas, que lleven anejas funciones 
de dirección, representación o asesoramiento de toda clase de sociedades mercantiles o 
civiles y consorcios de fin lucrativo.

c) La titularidad individual o colectiva de cualquier clase de conciertos, de prestación 
continuada e incluso esporádica de servicios en favor de las Administraciones Públicas.

3. En ningún caso podrán percibir más de una remuneración con cargo a los 
Presupuestos de las Administraciones Públicas, o de organismos, instituciones, 
corporaciones o cualquier otro ente público, ni percibir para sí dietas.

4. Los miembros del Consejo de Gobierno podrán ejercer las siguientes actividades:
a) Las funciones representativas o de carácter institucional para las que fueron 

designados o que les correspondan en función de su cargo.
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b) Las actividades de creación, producción o divulgación literaria, artística, periodística, 
científica o técnica y las publicaciones derivadas de aquéllas, así como la colaboración y la 
asistencia ocasional como ponente a congresos, seminarios, jornadas de trabajo, 
conferencias o cursos de carácter profesional, siempre que no sean consecuencia de una 
relación de empleo o de prestación de servicios o supongan un menoscabo del estricto 
cumplimiento de sus deberes.

c) Las actividades de administración del patrimonio personal o familiar, salvo el supuesto 
de participación superior al 10% entre el interesado, su cónyuge e hijos menores en 
empresas que tengan conciertos de obras, servicios o suministros, cualquiera que sea su 
naturaleza con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

d) La participación en entidades culturales o benéficas que no tengan ánimo de lucro y 
siempre que no perciban ningún tipo de retribución o percepción por dicha participación.

5. Los miembros del Consejo de Gobierno, durante los dos años siguientes a la fecha de 
su cese, no podrán realizar actividades privadas relacionadas con expedientes sobre los que 
hayan dictado resolución en el ejercicio del cargo, ni celebrar contratos de asistencia técnica, 
de servicios o similares con la Administración de la Junta de Comunidades.

Artículo 20.  
1. Los miembros del Consejo de Gobierno están obligados a presentar declaración de 

sus actividades, bienes y rentas, para la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha» en los términos establecidos en los siguientes apartados.

2. Dicha declaración se presentará en la Consejería de Administraciones Públicas, en el 
modelo oficial que el Consejo de Gobierno establezca, dentro de los siguientes plazos:

a) En el plazo de un mes desde el nombramiento o cese.
b) Anualmente en el plazo de un mes contado a partir del último día del plazo establecido 

para la presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o en el supuesto de que no fuera obligado presentar esta declaración, entre el uno y el 
treinta y uno de julio.

3. Excepto en el caso de la declaración exigida por cese, no será preciso presentar 
nueva declaración cuando no hubieran transcurrido doce meses desde que se publicó la 
última presentada en cumplimiento de lo establecido en el presente precepto o en normas 
análogas del Reglamento de las Cortes.

4. Las declaraciones a que se refieren los apartados anteriores expresarán los siguientes 
extremos:

a) Declaración de actividades. Comprenderá las actividades de naturaleza laboral, 
económica o profesional desempeñadas en los cinco años anteriores. En todo caso serán 
objeto de declaración las circunstancias siguientes:

Cargos públicos desempeñados aunque no tengan retribución.
Actividades de representación o asesoramiento en cualquier empresa o sociedad pública 

o privada.
Participación en la gestión, dirección o asesoramiento de instituciones o entidades, 

incluso de aquéllas que no persigan fin de lucro.
Cualquier otra actividad, no ocasional, no relacionada anteriormente por la que se haya 

percibido remuneración, dieta o algún tipo de compensación.
b) Declaración de bienes. Diferenciando expresamente si los bienes han sido adquiridos 

con anterioridad o con posterioridad a la fecha de toma de posesión, la declaración 
comprenderá los siguientes extremos:

Relación de bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, con indicación de su 
superficie, ubicación, título y fecha de adquisición.

El valor de los saldos medios de los depósitos bancarios, acciones, fondos de inversión, 
pólizas de seguro u otros de análoga naturaleza.

Los vehículos y cualquier otra clase de bienes propiedad del declarante mencionados en 
la actual Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.
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c) Declaración de rentas. Especificará los rendimientos anuales percibidos por cualquier 
concepto con indicación de su procedencia, tanto los que deriven del trabajo personal, de los 
bienes muebles e inmuebles, valores mobiliarios, actividades empresariales, profesionales, 
artísticas, becas, subvenciones, indemnizaciones, así como de cualquier otra índole 
correspondientes al ejercicio económico anterior a aquél en que se efectúa la declaración.

5. A las citadas declaraciones se acompañará copia de la última declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, en su caso, del Impuesto sobre el 
Patrimonio presentadas ante la Hacienda Pública.

Artículo 21.  
1. Son infracciones a lo previsto en el artículo anterior las siguientes:
a) Infracciones leves: la no presentación en su plazo de las declaraciones a que obliga el 

artículo anterior.
b) Infracciones graves: la no presentación de las declaraciones transcurrido un mes 

desde que el obligado a hacerlo haya sido requerido por el incumplimiento de su obligación, 
y la no subsanación en igual plazo de los errores u omisiones, cuando se haya producido 
requerimiento para ello.

c) Infracciones muy graves: el incumplimiento de la obligación de declarar por quienes 
hayan sido sancionados por comisión de la infracción prevista en el apartado anterior o la 
ocultación o falsedad de datos relevantes por su importancia económica o trascendencia 
social.

2. Las infracciones previstas en el anterior apartado serán sancionadas:
a) Las leves con apercibimiento, que conllevará el requerimiento del cumplimiento de la 

obligación.
b) Las graves con la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» del nombre 

de los infractores, la infracción cometida, con requerimiento al infractor, en su caso, para que 
lleve a efecto las declaraciones a que está obligado.

c) Las muy graves con el cese inmediato y la inhabilitación para ocupar cargos similares 
en el plazo de cuatro años.

CAPÍTULO III
De los miembros del Consejo de Gobierno

Artículo 22.  
El Vicepresidente o Vicepresidentes suplen, por su orden, al Presidente y ejercen las 

funciones que les atribuya el Decreto de su nombramiento o que les delegue el Presidente. 
No podrán atribuirse ni delegarse las funciones que los artículos 5 y 6 de esta Ley asignan al 
Presidente, excepto las de representación institucional, firma de convenios o acuerdos con 
otras Comunidades Autónomas y coordinación entre las distintas Consejerías.

Artículo 23.  
1. Cada uno de los Consejeros es el órgano responsable de la definición y ejecución de 

la acción de gobierno en un área determinada conforme al programa general de Gobierno y, 
en tal condición, órgano superior de la correspondiente Consejería.

2. Corresponde a los Consejeros:
a) Formular los programas de actuación y fijar los objetivos de su Consejería, a los 

efectos de elaboración del Anteproyecto de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

b) Desarrollar la acción de gobierno en el sector o sectores que comprenda su área de 
responsabilidad.

c) Ejercer, en las materias propias de su competencia, la potestad reglamentaria.
d) Ejercer la superior jefatura de todos los órganos administrativos de su Consejería.
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e) Ejercer cuantas competencias les atribuyan las leyes y cualesquiera otras 
disposiciones.

Artículo 24.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior podrán nombrarse Consejeros para 

la dirección política de un determinado conjunto de asuntos, a los que no se adscriban 
unidades administrativas.

2. El Decreto de nombramiento fijará el ámbito de sus funciones y las estructuras de 
apoyo para el ejercicio de las mismas.

Artículo 25.  
Los Consejeros sólo pueden ser suplidos:
1. En el despacho ordinario de los asuntos de la Consejería por un Viceconsejero. De 

haber varios lo será por quien expresamente designe el Consejero.
2. Por el miembro del Consejo de Gobierno que decida el Presidente de la Junta de 

Comunidades.

CAPÍTULO IV
De los órganos de apoyo y asistencia y de los órganos directivos de la 

Administración Regional

Artículo 26.  
Son órganos de apoyo a los miembros del Consejo de Gobierno:
a) El Secretario General de la Presidencia.
b) Los Viceconsejeros, si los hubiere.
c) Los Delegados Provinciales de las Consejerías, si los hubiere.

Artículo 27.  
El Secretario General de la Presidencia es un órgano de apoyo al Presidente de la Junta 

de Comunidades y tiene las atribuciones previstas en el artículo 30 para los miembros del 
Consejo de Gobierno y las que le atribuyan las normas de desarrollo de la presente Ley.

Artículo 28.  
Los Viceconsejeros son órganos de apoyo del Consejero al que estén adscritos. Suplen 

al Consejero, en los términos del artículo 25, y ejercen las funciones que se les atribuyan en 
el Decreto de nombramiento y las que les delegue el Consejero.

Artículo 29.  
Los Delegados Provinciales de las Consejerías son el órgano de apoyo al Consejero en 

la provincia. Bajo su dependencia y supervisión, dirigen las unidades periféricas de las 
Consejerías.

Artículo 30.  
1. Los Gabinetes son órganos de asistencia política y técnica a los miembros del 

Consejo de Gobierno. Sus miembros realizan exclusivamente tareas de asesoramiento, no 
pudiendo, en ningún caso, adoptar actos o resoluciones que correspondan a los órganos de 
la Administración ni desempeñar tareas propias de éstos.

2. Los miembros del Consejo de Gobierno tienen la facultad de designar con la limitación 
de los créditos que estuvieran consignados al efecto en los Presupuestos, al personal de su 
confianza que integra su Gabinete.

3. Los miembros del Gabinete cesan automáticamente al producirse el cese de quien los 
hubiese designado.
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Artículo 31.  
Son órganos directivos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha:
a) Los Directores Generales.
b) Los Secretarios Generales Técnicos y los Secretarios Generales.
c) Los Delegados Provinciales de la Junta de Comunidades.

Artículo 32.  
1. Los Directores Generales son los titulares de los órganos directivos encargados de la 

gestión de una o varias áreas funcionales homogéneas de la Administración.
2. Los Secretarios Generales Técnicos desarrollan funciones de asesoramiento, estudio 

y coordinación en las Consejerías, siendo los órganos directivos encargados de la gestión de 
los servicios comunes de las mismas.

3. Los Secretarios Generales desarrollan, además de las funciones propias de los 
Secretarios Generales Técnicos, la gestión de áreas funcionales que les estén 
expresamente atribuidas.

4. Los Delegados Provinciales de la Junta de Comunidades representan a ésta en las 
provincias, coordinan las competencias atribuidas a los Delegados Provinciales de las 
Consejerías y dirigen los servicios de unidades periféricas que directamente se adscriban a 
los mismos.

Artículo 33.  
1. Los titulares de los órganos de apoyo y directivos de la Administración Regional serán 

nombrados y cesados mediante Decreto del Consejo de Gobierno.
2. Por el desempeño de sus funciones recibirán únicamente las retribuciones previstas 

en la Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades, sin que puedan percibir, 
en ningún caso, dietas ni complemento de productividad.

Artículo 34.  
1. Los titulares de los órganos de apoyo, asistencia y directivos de la Administración 

Regional estarán sometidos al régimen de incompatibilidades establecido para los miembros 
del Consejo de Gobierno. No obstante, podrán ser miembros de las Corporaciones Locales. 
Asimismo estarán obligados a formular la declaración de actividades, bienes y rentas 
establecida en el Artículo 20 de la presente Ley.

2. Al mismo régimen de incompatibilidades y de declaración de actividades, bienes y 
rentas establecidos para los miembros del Consejo de Gobierno, estarán sujetos los 
directores de los Entes Públicos dependientes de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, así como los presidentes, directivos y gerentes de 
empresas públicas de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO V
Del régimen de las funciones y actos del Consejo de Gobierno

Artículo 35.  
1. El Consejo de Gobierno ejerce la iniciativa legislativa mediante Proyectos de Ley. Los 

textos que tengan tal objeto se elaboran y tramitan como Anteproyectos de Ley elevándose, 
junto con todas las actuaciones y antecedentes, a la consideración del Consejo de Gobierno.

2. Asumida la iniciativa legislativa, a la vista del texto del Anteproyecto, el Consejo de 
Gobierno decide sobre ulteriores trámites y consultas y, cumplidos éstos, acuerda su 
remisión al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

3. Emitido el preceptivo informe, el Consejo de Gobierno acuerda la remisión del 
Proyecto a las Cortes de Castilla-La Mancha, acompañado del informe del Consejo 
Consultivo y de los antecedentes necesarios.
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Artículo 36.  
1. El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno, sin 

perjuicio de la facultad de sus miembros para dictar normas reglamentarias en el ámbito 
propio de sus competencias.

2. El ejercicio de dicha potestad requerirá que la iniciativa de la elaboración de la norma 
reglamentaria sea autorizada por el Presidente o el Consejero competente en razón de la 
materia, para lo que se elevará memoria comprensiva de los objetivos, medios necesarios, 
conveniencia e incidencia de la norma que se pretende aprobar.

3. En la elaboración de la norma se recabarán los informes y dictámenes que resulten 
preceptivos, así como cuantos estudios se estimen convenientes.

Cuando la disposición afecte a derechos o intereses legítimos de los ciudadanos se 
someterá a información pública de forma directa o a través de las asociaciones u 
organizaciones que los representen, excepto que se justifique de forma suficiente la 
improcedencia o inconveniencia de dicho trámite.

Se entenderá cumplido el trámite de información pública cuando las asociaciones y 
organizaciones representativas hayan participado en la elaboración de la norma a través de 
los Órganos Consultivos de la Administración Regional.

4. De no solicitarse dictamen del Consejo Consultivo, por no resultar preceptivo ni 
estimarse conveniente, se solicitará informe de los servicios jurídicos de la Administración 
sobre la conformidad de la norma con el ordenamiento jurídico.

5. El Consejo de Gobierno remitirá a la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha los 
dictámenes emitidos por el Consejo Consultivo en relación con los Reglamentos o 
disposiciones de carácter general que se dicten en ejecución de las leyes, así como sus 
modificaciones.

Artículo 37.  
1. Las decisiones del Consejo de Gobierno y de sus miembros, revisten las formas y se 

producen en los términos siguientes:
a) Decretos-Legislativos, las dictadas en ejercicio de la delegación de la potestad 

legislativa conferida por las Cortes Regionales.
b) Decretos del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, las 

aprobatorias de normas que sean competencia de éste, así como las de nombramientos y 
separación de los miembros del Consejo de Gobierno y cualesquiera otras para las que una 
ley prevea dicha forma.

c) Decretos del Consejo de Gobierno, las aprobatorias de normas reglamentarias de 
competencia de éste, así como las de nombramiento y separación de titulares de órganos o 
cargos atribuidas al mismo.

d) Órdenes acordadas en Comisión Delegada, las aprobatorias de normas 
reglamentarias de la competencia de dichos órganos colegiados.

e) Órdenes del Consejero, las aprobatorias de normas reglamentarias de la competencia 
de uno o de varios Consejeros.

f) Acuerdos y Resoluciones, las relativas a actos concretos de órganos colegiados o 
unipersonales respectivamente.

2. Las decisiones a que se refiere el apartado anterior requieren para su efectividad:
a) La firma del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, las 

previstas en los apartados a), b) y c).
b) La firma del Presidente de la Comisión Delegada o del Consejero o Consejeros 

competentes, las previstas en los apartados d) y e), respectivamente.
c) La firma del titular de la secretaría del órgano colegiado o del titular del órgano 

unipersonal, las previstas en el apartado f).
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TÍTULO III
Del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 38.  
1. El Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha es el superior órgano consultivo de la 

Junta de Comunidades y de las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma.
2. El Consejo Consultivo ejerce sus funciones con autonomía orgánica y funcional, para 

garantizar su objetividad e independencia.

Artículo 39.  
El Consejo Consultivo velará, en el ejercicio de sus funciones, por la observancia de la 

Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha y de todo el ordenamiento 
jurídico. Sus dictámenes se fundamentarán en derecho, salvo que la autoridad consultante 
requiera la valoración de los aspectos de oportunidad o conveniencia.

Artículo 40.  
1. La consulta al Consejo Consultivo será preceptiva cuando una ley así lo establezca, y 

facultativa en los demás casos.
2. Los dictámenes del Consejo Consultivo no serán vinculantes, salvo que una ley lo 

establezca.
3. Los asuntos dictaminados por el Consejo Consultivo no podrán ser remitidos para su 

informe a ningún otro órgano de la Comunidad Autónoma.
4. Las disposiciones y resoluciones de la Administración sobre asuntos informados por el 

Consejo Consultivo expresarán en su parte expositiva si se adoptan conforme con su 
dictamen o si se apartan de él.

CAPÍTULO II
Composición y funcionamiento

Artículo 41.  
1. El Consejo Consultivo estará compuesto por Consejeros electivos y natos.
2. Los Consejeros electivos serán designados:
a) Tres, por las Cortes de Castilla-La Mancha por mayoría de tres quintos de los 

Diputados que las integran.
b) Dos, por el Consejo de Gobierno.
3. Son miembros natos del Consejo Consultivo los ex-Presidentes de la Junta de 

Comunidades, de las Cortes y del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha que, 
habiendo ejercido el cargo durante, al menos, seis años, gocen de la condición de ciudadano 
de Castilla-La Mancha.

4. Los miembros electivos del Consejo Consultivo deberán ser Licenciados en Derecho 
con más de 10 años de ejercicio profesional y gozar de la condición de ciudadano de 
Castilla-La Mancha.

5. Los miembros electivos serán nombrados por un periodo de cinco años. Los miembros 
natos tendrán un mandato efectivo de duración igual al tiempo en el que desempeñaron el 
cargo por el que acceden al Consejo Consultivo, sin que exista plazo para su incorporación, 
la cual se producirá previa solicitud escrita del titular del derecho.

6. Los miembros natos que durante el mandato en el Consejo Consultivo pasen a 
desempeñar puestos que resulten incompatibles, tendrán derecho a reincorporarse cuando 
desaparezca la causa de incompatibilidad, por el tiempo que restara hasta la terminación del 
periodo reconocido.
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Artículo 42.  
Los miembros electivos del Consejo Consultivo elegirán al Presidente de entre los de 

esta procedencia. En caso de vacante o ausencia del Presidente ejercerá sus funciones el 
Consejero más antiguo, y si concurriesen varios con la misma condición, el de mayor edad.

Artículo 43.  
Corresponderá al Presidente del Consejo Consultivo:
a) Ostentar la representación del Consejo.
b) Autorizar con su firma los dictámenes emitidos por el Consejo.
c) Presidir, convocar y fijar el orden del día de las sesiones.
d) Aquellas otras funciones que se le atribuyan en el Reglamento Orgánico del Consejo.

Artículo 44.  
El Secretario General ejercerá las funciones que le atribuya el Reglamento Orgánico y 

será nombrado y relevado por el Presidente del Consejo Consultivo entre funcionarios de 
cualquier Administración Pública, licenciados en derecho y que tengan como mínimo cinco 
años de antigüedad en la función pública.

Artículo 45.  
El Consejo Consultivo elaborará su Presupuesto que figurará como una Sección dentro 

de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
El Consejo Consultivo tendrá, además del Secretario General la dotación de personal 

que establezca el Reglamento Orgánico.

Artículo 46.  
El Presidente y los Consejeros se nombrarán por Decreto de la Presidencia de la Junta y 

tomarán posesión de sus cargos en un acto con prestación de juramento o promesa.
Los miembros del Consejo Consultivo estarán obligados a asistir a todas las reuniones a 

las que sean convocados para tomar parte en la deliberación de los asuntos, y a realizar los 
estudios, ponencias y trabajos que les correspondan por turno de reparto. Deberán guardar 
secreto de las deliberaciones y actuaciones.

Artículo 47.  
Para la confección de las Ponencias de Dictamen los Consejeros tendrán el auxilio del 

personal técnico del Consejo. No obstante, la responsabilidad corresponderá íntegra y 
exclusivamente a los miembros del Consejo.

Artículo 48.  
1. Los miembros del Consejo Consultivo serán incompatibles con cualquier mandato 

representativo o cargo político y con el ejercicio de funciones ejecutivas en los partidos 
políticos.

2. Los Consejeros no podrán ejercer cargos directivos en empresas o sociedades que 
contraten la prestación de servicios, suministros u obras con la administración de la 
Comunidad Autónoma.

3. Los Consejeros electivos no podrán desempeñar otra profesión o actividad laboral 
retribuida.

4. El Presidente y los Consejeros electivos tendrán derecho a las remuneraciones que 
los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fijen 
respectivamente para los Consejeros y Viceconsejeros del Gobierno Regional.

5. Los Consejeros natos sólo tendrán derecho a las remuneraciones señaladas en el 
apartado anterior si optan por el sistema de incompatibilidad establecido en el apartado 3 de 
este artículo.

En el caso de que no opten por este sistema, el Consejo Consultivo fijará la retribución 
que les corresponda.
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6. Los Consejeros que perciban remuneración o pensión periódicas con cargo a los 
presupuestos de las administraciones públicas, organismos, instituciones, corporaciones o 
cualquier otro ente público, deberán optar entre ésta y la remuneración regulada en el 
apartado 4 de este artículo.

7. Toda actividad profesional privada o pública de los Consejeros será comunicada por 
éstos al Consejo Consultivo, el cual emitirá dictamen legal acerca de su compatibilidad.

En todo caso, los Consejeros se abstendrán de emitir opinión y voto sobre asuntos en 
los que tengan directo interés personal, profesional o empresarial.

8. Todos los miembros del Consejo tienen derecho a percibir las dietas, gastos y 
compensaciones que determine su reglamento orgánico.

Artículo 49.  
El Presidente y los Consejeros durante el período de su mandato son inamovibles. 

Cesarán en sus cargos:
1. Por renuncia o incompatibilidad.
2. Por extinción del mandato.
3. Por incumplimiento grave de sus funciones.
4. Por incapacidad o inhabilitación declaradas por resolución judicial.

Artículo 50.  
1. Los acuerdos del Consejo Consultivo se adoptarán por mayoría absoluta de los 

miembros que lo componen. En caso de empate decidirá el Presidente con su voto de 
calidad.

2. Quienes discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito 
que se incorporará al dictamen.

Artículo 51.  
1. Los dictámenes serán emitidos en el plazo máximo de un mes desde la recepción del 

expediente.
2. Cuando en la petición de dictamen se haga constar la urgencia del mismo, el plazo 

máximo para su despacho será de quince días.
3. El incumplimiento de los plazos establecidos en los apartados anteriores dará lugar a 

la exigencia de responsabilidad en los términos que establezca el Reglamento Orgánico.

Artículo 52.  
En los recursos de inconstitucionalidad y en los conflictos de competencias, podrá 

solicitarse el dictamen de modo simultáneo a que sean adoptados los acuerdos de 
interposición o de requerimiento.

Artículo 53.  
1. A la petición de consulta deberá acompañarse toda la documentación correspondiente 

a la cuestión planteada.
2. Si el Consejo Consultivo estimase incompleto el expediente, podrá solicitar que se 

complete con cuantos antecedentes e informes estime necesario. En este supuesto quedará 
en suspenso el plazo para la emisión del dictamen hasta la recepción de los documentos 
solicitados.

3. El Consejo puede invitar a informar ante él, por escrito u oralmente, a las 
organizaciones o personas con competencia técnica en las cuestiones relacionadas con los 
asuntos sometidos a consulta.
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CAPÍTULO III
Competencia

Artículo 54.  
El Consejo Consultivo deberá ser consultado en los siguientes asuntos:
1. Anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía.
2. Proyectos de legislación delegada.
3. Anteproyectos de Ley.
4. Proyectos de Reglamentos o disposiciones de carácter general que se dicten en 

ejecución de las leyes, así como sus modificaciones.
5. Recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia ante el Tribunal 

Constitucional.
6. Convenios o acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas.
7. Conflictos de atribuciones que se susciten entre Consejeros.
8. Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre los derechos de contenido económico 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como el sometimiento a arbitraje de 
las cuestiones que se susciten respecto a los mismos.

9. Expedientes tramitados por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha que versen sobre las siguientes materias:

a) Reclamaciones de responsabilidad patrimonial, incluidas las que tramiten las 
Entidades Locales, cuando la cuantía de la reclamación sea superior a quince mil un euros.

b) Revisión de oficio de los actos administrativos.
c) Aprobación de Pliegos de Cláusulas Administrativas Generales, interpretación, nulidad 

y resolución de los contratos administrativos, cuando se formule oposición por parte del 
contratista, y las modificaciones de los mismos, cuando su cuantía aislada o conjuntamente 
sea superior a un 20% del precio original y éste supere la cantidad que la legislación 
aplicable establezca.

d) Interpretación, nulidad y extinción de concesiones administrativas cuando se formule 
oposición, por parte del concesionario y, en todo caso, cuando así lo dispongan las normas 
aplicables.

e) Modificación de los planes urbanísticos, cuando tengan por objeto una diferente 
zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o de los espacios libres previstos.

f) Creación o supresión de Municipios, así como la alteración de los términos municipales 
y en los demás supuestos previstos en la legislación sobre régimen local.

10. Aquellos otros en los que, por precepto expreso de una ley, se establezca la 
obligación de consulta.

Artículo 55.  
Podrá recabarse el dictamen del Consejo Consultivo, en aquellos asuntos, no incluidos 

en el artículo anterior, que por su especial trascendencia o repercusión lo requieran.

Artículo 56.  
El dictamen del Consejo Consultivo podrá ser recabado por el Presidente de la Junta de 

Comunidades, el Presidente de las Cortes de Castilla-La Mancha o el Consejero 
competente.

Artículo 57.  
Las Corporaciones Locales de Castilla-La Mancha solicitarán el dictamen del Consejo 

Consultivo, a través de la Consejería de Administraciones Públicas, cuando preceptivamente 
venga establecido en las leyes.

Igualmente a través del Consejero de Administraciones Públicas podrán solicitar 
dictamen facultativo cuando así lo acuerde el Pleno de la Corporación Local.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 3  Ley del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha

– 36 –



Artículo 58.  
El Consejo Consultivo elaborará su Reglamento Orgánico en el que se establecerá la 

plantilla de su personal, que podrá ser modificada a través de la Ley de Presupuestos o 
mediante acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta del Consejo Consultivo.

El Reglamento Orgánico será elevado al Consejo de Gobierno para que, previo su 
acuerdo, sea remitido a las Cortes de Castilla-La Mancha para su aprobación.

Disposición adicional primera.  
El Consejo de Gobierno presentará, en el plazo de un año desde la aprobación de la 

presente Ley, un Proyecto de Ley de organización y funcionamiento de la Administración 
Regional, en el que se regularán las funciones Administrativas del Consejo de Gobierno y de 
sus miembros y el régimen jurídico de los actos y disposiciones administrativas emanadas 
del mismo.

En tanto se aprueba la Ley prevista en el párrafo anterior mantendrán su vigencia las 
disposiciones reguladoras del Consejo de Gobierno, sus miembros, y su régimen jurídico 
que no contradigan lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  
Las referencias concretas que en la presente Ley se realizan a las distintas Consejerías 

u órganos, se entenderán referidas a las Consejerías u órganos que en cada momento 
resulten competentes, sea cual sea su denominación.

Disposición adicional tercera.  
La limitación de mandatos del Presidente de la Junta será la que establezca la 

Constitución Española para los Presidentes de las Comunidades Autónomas o las leyes del 
Estado que resulten aplicables.

Disposición transitoria única.  
El nombramiento de los nuevos Consejeros electivos para completar el número 

establecido en la Ley se realizará en el plazo de un mes y por el tiempo que reste para la 
finalización del mandato de los actuales Consejeros.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango contrarias a lo dispuesto 

en la presente Ley, y en concreto:
La Ley 2/1984, de 28 de marzo, de incompatibilidades de Altos Cargos del Ejecutivo 

Regional.
La Ley 7/1997, de 5 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La 

Mancha.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 4

Ley 7/2021, de 3 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Castilla-
La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 237, de 13 de diciembre de 2021

«BOE» núm. 41, de 17 de febrero de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-2542

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El control de la actividad de los poderes públicos constituye un elemento basal de 

cualquier forma de gobierno inspirada en la limitación de poderes y, en consecuencia, 
representa un instrumento crucial en el diseño del Estado social y democrático de Derecho 
definido en la Constitución de 1978.

El control del poder legislativo sobre la actividad de la Administración Pública y sus 
organismos y entidades dependientes no es sino expresión de esa necesidad de limitación 
de los poderes públicos, consustancial a cualquier Estado democrático. Este control exige 
con frecuencia del apoyo de órganos cualificados dotados de las competencias y 
capacidades técnicas necesarias para abordar este objetivo con las garantías y el rigor 
requeridos para el análisis y valoración de determinados ámbitos especializados de 
actuación de singular complejidad. Esto es lo que sucede, justamente, con la actividad 
económica, financiera y contable del sector público

Al margen de las competencias que se le reconocen y reservan en materia de 
enjuiciamiento, el Tribunal de Cuentas viene a constituir, ex artículo 136 de la Constitución, la 
piedra angular del sistema de control externo de la actividad económica, financiera y 
contable del sector público en nuestro país. Circunstancia que no ha sido obstáculo, sin 
embargo, para la creación, por parte de las Comunidades Autónomas, de órganos propios 
de control externo, en ejercicio de su facultad de organización de sus instituciones de 
autogobierno y conforme a la doctrina establecida al respecto por el Tribunal Constitucional, 
que ya en su sentencia 187/1988, de 17 de octubre, vino a establecer que, si bien en su 
función de enjuiciamiento la jurisdicción del Tribunal de Cuentas es exclusiva, no ocurre lo 
mismo con su función fiscalizadora, en relación con la cual la competencia del Tribunal de 
Cuentas no es única sino suprema; abriendo paso, de esta forma, a la posibilidad de 
creación de órganos propios de control externo por las Comunidades Autónomas.

La labor de tales órganos autonómicos de control externo, enmarcada en un contexto de 
imprescindible colaboración y cooperación con el Tribunal de Cuentas, no hace sino 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

– 38 –



contribuir a la mejora de los sistemas de control y, por ende, a la salvaguarda de los 
principios de legalidad, eficacia, eficiencia y buena gestión administrativa, a que se sujeta la 
actividad de los poderes públicos y que, en último término, son basamento esencial de su 
propia legitimidad.

Los continuos y acelerados cambios experimentados en las realidades económicas y 
sociales, las exigencias derivadas de la sujeción de la gestión pública a principios de más 
reciente acuñación constitucional, como los de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, así como las demandas crecientes de la ciudadanía en el terreno de la 
ejemplaridad y la transparencia en la gestión pública, hacen necesaria la permanente 
adaptación de los órganos de control externo a los requerimientos que en la actualidad exige 
su alta función, a fin de garantizar, entre otros, el derecho de la ciudadanía a una buena 
administración. Un derecho elevado hoy a la categoría de derecho fundamental de la 
ciudadanía de la Unión Europea, merced al artículo 41 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea.

La creación de órganos autonómicos de control externo se ha llevado a cabo, en algunos 
casos, a través de las propias normas institucionales básicas de las Comunidades 
Autónomas, merced a su mención explícita en los respectivos Estatutos de Autonomía, si 
bien la ausencia de tal mención no impide dicha creación a través de disposiciones legales 
ad hoc, aprobadas en el ejercicio de las facultades de creación y organización de su 
instituciones y órganos de autogobierno. En el ejercicio de dichas facultades, reconocidas a 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en el artículo 31.1.1.ª de su Estatuto de 
Autonomía, se aprobó la Ley 5/1993, de 27 de diciembre, de la Sindicatura de Cuentas de 
Castilla-La Mancha.

La Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha vino desarrollando sus funciones de 
control externo del sector público autonómico hasta su desaparición en virtud de la Ley 
1/2014, de 24 de abril, de supresión de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha. 
Este órgano ejerció su actividad de control externo sobre la actividad económico-financiera, 
no solo del sector público regional sino también en el ámbito de las entidades locales. 
Durante sus 20 años de existencia, la actividad de control de la Sindicatura de Cuentas fue 
intensa y de una inmediatez, con respecto a la actividad fiscalizada, que constituye una de 
las razones principales para la creación de este nuevo órgano de control externo. Por otro 
lado, el conocimiento de la realidad de Castilla-La Mancha y la dependencia directa de las 
Cortes regionales constituyen los otros pilares para la creación del nuevo órgano.

II
Llegado este momento, se considera oportuno y conveniente dotar a la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha de un órgano propio de control externo dependiente de las 
Cortes regionales y con plena autonomía funcional, que, sin perjuicio de las competencias 
que la Constitución residencia en el Tribunal de Cuentas, ejerza las funciones de 
fiscalización externa de la actividad económica, financiera y contable del sector público de 
Castilla-La Mancha, desde el conocimiento que proporciona la cercanía a este último; 
fortaleciendo, de esta forma, la capacidad de control de las Cortes de Castilla-La Mancha 
sobre la actividad del Gobierno regional y, en definitiva, el principio mismo de control 
democrático de la gestión pública.

Partiendo, pues, de la constatación de la oportunidad de aprobar una norma de creación 
y regulación de un órgano propio de control externo, se ha pretendido diseñar un régimen 
competencial y organizativo que, además de atender al objetivo axial propio de cualquier 
órgano de control externo de la actividad económica, financiera y contable del sector público, 
permita incorporar al mismo perspectivas que contribuyan a enriquecer el resultado de su 
actividad, añadiendo competencias y enfoques de interés tanto para las propias entidades 
del sector público sujetas al control como para las Cortes de Castilla-La Mancha a cuya 
función de control sirve y bajo cuya dependencia actúa, y, en definitiva, para la sociedad de 
Castilla-La Mancha en su conjunto.

Para ello, además de velar por la satisfacción de los principios de legalidad, eficacia, 
eficiencia y economía, en lo referido a la actividad económica, financiera y contable del 
sector público regional, se atribuyen a dicho órgano funciones que, relacionadas con el 
control de esta actividad, abundan en la atención de perspectivas de especial importancia y 
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demanda ciudadana, tales como las relativas a la garantía de la integridad y la transparencia 
en la gestión de los recursos públicos o la valoración de los resultados de dicha gestión en 
ámbitos sectoriales como la igualdad de género o la sostenibilidad ambiental.

La Ley de la Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha consta de cuarenta y cinco 
artículos, distribuidos en cinco títulos, cinco disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias y una disposición final.

El título I, dedicado a las disposiciones generales, se ocupa de la naturaleza y la 
delimitación del ámbito de actuación de la Cámara de Cuentas, así como de sus funciones y 
competencias; subrayando la necesidad de que, en el ejercicio de sus funciones, la Cámara 
de Cuentas deberá impulsar la transparencia, la integridad y la buena administración en la 
gestión de los recursos públicos, prestando especial atención al análisis de los objetivos y 
resultados alcanzados en materia de igualdad de género y sostenibilidad ambiental, en 
orden a su promoción en su ámbito material de actuación. El título II está dedicado a la 
nuclear función fiscalizadora de la Cámara de Cuentas, precisando su contenido y alcance, 
así como el procedimiento y los resultados en que la misma debe concretarse. El título III 
determina la composición de la Cámara de Cuentas, así como sus funciones y su régimen 
de incompatibilidades. El título IV se ocupa de los recursos personales y económicos, 
incluyendo el régimen presupuestario, contable, patrimonial y contractual, a que se debe 
sujetar la actuación de la Cámara de Cuentas. Finalmente, el título V desarrolla el marco 
legal de las relaciones de la Cámara de Cuentas con las Cortes de Castilla-La Mancha, con 
el Tribunal de Cuentas y con la Administración de la Junta de Comunidades y el resto de 
entidades integrantes del sector público de Castilla-La Mancha, así como los deberes que le 
alcanzan en materia de transparencia. Agotan el texto de la ley las disposiciones adicionales, 
referidas a la designación de la persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas, 
su reglamento de organización y funcionamiento, el régimen procedimental y el derecho 
supletorio aplicable; las disposiciones transitorias, referidas al inicio de la función 
fiscalizadora y las modificaciones presupuestarias precisas para su puesta en 
funcionamiento; y la disposición final única, sobre la entrada en vigor de la ley.

III
Por lo demás, la presente iniciativa responde a los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en los términos previstos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La necesidad de esta iniciativa legislativa dimana del interés general subyacente en la 
misma, vinculado a la potenciación de la capacidad de control de las Cortes de Castilla-La 
Mancha sobre la actividad económica, financiera y contable del sector público regional, 
siendo la presente ley el instrumento normativo necesario para su consecución.

La ley se limita a establecer la regulación que se considera imprescindible para la 
atención de los objetivos perseguidos, sin incluir medidas restrictivas de derechos o que 
impongan otras obligaciones a sus eventuales destinatarios o afectados que las 
estrictamente necesarias para garantizar sus fines; ajustándose, en consecuencia, a las 
exigencias del principio de proporcionalidad.

La iniciativa responde, asimismo, a los requerimientos del principio de seguridad jurídica, 
en tanto que es plenamente coherente con el resto del ordenamiento jurídico y se integra 
armónicamente en un marco normativo estable, predecible y claro para sus destinatarios, en 
tanto no hace sino abundar en el control de obligaciones que ya alcanzan a los gestores 
públicos, en cuanto a su sujeción al ordenamiento jurídico vigente y a la buena gestión 
económica y financiera de los recursos públicos.

En aplicación del principio de transparencia, la tramitación de la presente iniciativa 
legislativa se sometió al trámite de consulta previa previsto en el artículo 133.1 de la Ley 
39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común, así como a las previsiones 
establecidas en la legislación estatal y autonómica vigente en materia de transparencia y 
buen gobierno, en cuanto al acceso a los documentos propios de su proceso de elaboración. 
Con la misma finalidad, tanto en la fase de consulta previa, como en la presente exposición 
de motivos, se da cumplida cuenta de los objetivos que se pretenden alcanzar. Asimismo, 
durante su procedimiento de elaboración se ha promovido la más amplia participación de las 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 4  Ley de la Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha

– 40 –



personas o entidades interesadas en la presente iniciativa, mediante el sometimiento de la 
misma a información pública, en los términos establecidos en el artículo 133.2 de la repetida 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin 
perjuicio de la audiencia específica de las entidades locales de la región, con interés 
cualificado en la iniciativa, en razón a su contenido, a través del Consejo Regional de 
Municipios de Castilla-La Mancha.

Por último, la iniciativa conecta directamente con el principio de eficiencia, en tanto que, 
además de no incluir cargas administrativas innecesarias o accesorias, contribuye 
abiertamente a la optimización en la gestión de los recursos públicos, en la medida en que 
velar por la eficiencia de dicha gestión es, precisamente, uno de los objetivos esenciales de 
la actividad encomendada a cualquier órgano de control externo de la actividad económica y 
financiera del sector público.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Naturaleza y ámbito de actuación

Artículo 1.  Naturaleza.
La Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha es el órgano técnico, dependiente de las 

Cortes de Castilla-La Mancha, al que corresponde la fiscalización externa de la actividad 
económica, financiera y contable del sector público de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas por la Constitución y el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
1. A los efectos de esta ley, componen el sector público de Castilla-La Mancha y están 

sometidos a la fiscalización de la Cámara de Cuentas:
a) La Administración de las Cortes de Castilla-La Mancha, así como la de los órganos y 

entidades dependientes de las mismas.
b) La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sus 

organismos autónomos y las demás entidades integrantes del sector público regional, 
conforme a lo establecido en ley reguladora de la hacienda de Castilla-La Mancha.

c) Las entidades locales de la Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos y 
entidades públicas vinculadas o dependientes.

d) El Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
e) La Universidad de Castilla-La Mancha.
f) Cualquier organismo, ente, entidad, fundación o empresa, en la que concurra la 

participación mayoritaria o el dominio efectivo, directo o indirecto, de alguna de las entidades 
citadas en los apartados anteriores, independientemente de su sujeción al derecho público o 
privado.

g) Cuantos organismos o entidades se incluyan dentro de su ámbito subjetivo de 
actuación por norma con rango de ley.

2. Asimismo, quedan sujetas a la actuación fiscalizadora de la Cámara de Cuentas:
a) Las personas físicas o jurídicas beneficiarias de subvenciones o cualquier otro tipo de 

ayuda pública procedente de las entidades relacionadas en el apartado anterior.
b) Las empresas adjudicatarias de contratos del sector público definido en apartado 

anterior.
c) Los partidos políticos, las coaliciones o agrupaciones de electores, exclusivamente en 

lo que se refiere a la gestión de las subvenciones y/o asignaciones para gastos electorales 
procedentes del presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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3. A la Cámara de Cuentas le corresponde la fiscalización de la totalidad de los fondos 
públicos. A los efectos de esta ley, son fondos públicos todos los gestionados por el sector 
público regional y local de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como las 
subvenciones, créditos, avales y todas las ayudas, cualquiera que sea su naturaleza, 
concedidas por los órganos integrantes del sector público de Castilla-La Mancha a cualquier 
persona física o jurídica.

CAPÍTULO II
Funciones y competencias

Artículo 3.  Funciones.
1. Son funciones de la Cámara de Cuentas:
a) La fiscalización externa de la actividad económica, financiera y contable de sector 

público de Castilla-La Mancha.
b) El asesoramiento a las Cortes de Castilla-La Mancha en materia económico-financiera 

y contable.
c) La instrucción de los procedimientos de enjuiciamiento que le sea delegada por el 

Tribunal de Cuentas, en los términos establecidos en su ley orgánica.
d) La garantía de la integridad en la gestión de las finanzas públicas.
2. En el ejercicio de sus funciones, la Cámara de Cuentas impulsará la transparencia, la 

integridad y la buena administración, prestando especial atención al análisis de los objetivos 
y resultados alcanzados en materia de igualdad de género y sostenibilidad ambiental, en 
orden a su promoción en su ámbito material de actuación.

3. Para el mejor ejercicio de sus funciones, la Cámara de Cuentas podrá celebrar los 
protocolos o convenios de colaboración o cooperación que consideré procedentes con otros 
órganos de control externo o con entidades públicas o privadas cuyas competencias o 
actividad estén relacionadas con aquéllas.

Artículo 4.  Fiscalización.
La función de fiscalización externa de la actividad económica, financiera y contable del 

sector público de Castilla-La Mancha se llevará a cabo con el contenido, alcance y por el 
procedimiento establecidos en el título II de esta ley.

Artículo 5.  Enjuiciamiento.
1. Si en el ejercicio de su función fiscalizadora la Cámara de Cuentas advirtiera la 

existencia de indicios de responsabilidad contable, dará traslado de las actuaciones que 
correspondan al Tribunal de Cuentas en orden al ejercicio, por este último, de sus 
competencias en materia de enjuiciamiento.

2. La Cámara de Cuentas llevará a cabo las funciones que, en materia de enjuiciamiento, 
le sean delegadas por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 6.  Asesoramiento.
1. La función de asesorar a las Cortes de Castilla-La Mancha se ejercerá por la Cámara 

de Cuentas a requerimiento de aquéllas, en los términos establecidos en su reglamento de 
organización y funcionamiento.

2. La Cámara de Cuentas emitirá, asimismo, informe en relación con las consultas 
relativas a procedimientos presupuestarios, gestión económica y financiera, contabilidad 
pública, control interno o externo, o sobre cualesquiera otras actuaciones o iniciativas que 
incidan en dichas materias, que puedan formularse por el Gobierno de Castilla-La Mancha, 
por conducto de las Cortes de Castilla-La Mancha y previa aceptación de su tramitación por 
estas últimas.

3. Para el ejercicio de su función consultiva la Cámara de Cuentas podrá recabar 
cuantos antecedentes o informes resulten necesarios de las entidades integrantes del sector 
público de Castilla-La Mancha.
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4. Los informes emitidos por la Cámara de Cuentas en el ejercicio de su función 
consultiva no tendrán carácter vinculante y su elaboración deberá llevarse a cabo en los 
plazos y por el procedimiento establecidos en su reglamento de organización y 
funcionamiento.

Artículo 7.  Garantía de la integridad.
La Cámara de Cuentas desempeñará las siguientes actuaciones destinadas a garantizar 

la integridad de la gestión económico-financiera del sector público de Castilla-La Mancha:
a) Colaborar activamente con los organismos y entidades sujetos a su fiscalización en la 

elaboración de códigos de conducta y procedimientos de detección y gestión de riesgos, 
destinados a asegurar que el comportamiento de los gestores públicos se ajusta a los más 
exigentes estándares de integridad en la gestión de los fondos públicos.

b) Verificar la implantación de políticas de integridad por parte de las entidades sujetas a 
control y formular las propuestas o recomendaciones que se consideren convenientes, en 
orden a su puesta en funcionamiento o a la mejora de sus resultados.

c) Fomentar las buenas prácticas administrativas, contables y financieras, que incidan en 
la prevención y detección del fraude.

d) Promover la transparencia y la integridad en la gestión de los recursos públicos, así 
como el establecimiento de mecanismos de autorregulación dentro del sector privado, 
tendentes a evitar prácticas irregulares o fraudulentas, por parte de empresas licitadoras o 
adjudicatarias de contratos, concesionarias de servicios públicos o beneficiarias de 
subvenciones y demás ayudas públicas.

TÍTULO II
Función fiscalizadora

CAPÍTULO I
Contenido y alcance de la función fiscalizadora

Artículo 8.  Contenido de la función fiscalizadora.
El ejercicio de la función fiscalizadora que corresponde a la Cámara de Cuentas incluirá:
a) La fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha y de las cuentas de las entidades locales de la región.
b) La fiscalización de las cuentas generales y cuentas anuales de los demás sujetos 

integrantes del sector público.
c) La fiscalización de los contratos, cualquiera que sea su naturaleza, celebrados por los 

distintos integrantes del sector público autonómico y local, incluida su preparación, 
adjudicación, ejecución, modificación y extinción; así como de los encargos a medios propios 
en los términos previstos en la legislación vigente en materia de contratos del sector público.

d) El análisis y evaluación de la situación y las variaciones del patrimonio del sector 
público, mediante la comprobación y control de los inventarios y de la contabilidad 
legalmente establecidos, teniendo en cuenta los estados de tesorería, las distintas 
modalidades de endeudamiento y los demás compromisos financieros con sus aplicaciones 
o empleos.

e) El examen, comprobación y fiscalización de las cuentas y documentos relativos a las 
subvenciones y ayudas de contenido económico concedidas por el sector público, que se 
extenderá tanto a la comprobación de que las cantidades de que se trate se han aplicado a 
las finalidades para las que fueron concedidas como a sus resultados.

f) El examen de los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como de 
las incorporaciones, ampliaciones, generaciones, transferencias y demás modificaciones de 
los créditos presupuestarios.

g) La fiscalización de la contabilidad electoral en los términos previstos en la legislación 
electoral de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
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h) Cualquier otra actuación que le encomienden las Cortes de Castilla-La Mancha, en 
relación con la fiscalización externa del sector público de la Comunidad Autónoma.

Artículo 9.  Alcance de la función fiscalizadora.
1. El ejercicio de la función fiscalizadora a cargo de la Cámara de Cuentas estará dirigido 

a la verificación del sometimiento de la actividad económica, financiera y contable de los 
sujetos incluidos en su ámbito de actuación a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia y 
economía.

2. La función de fiscalización se extenderá también al control de la contabilidad pública, 
verificando que la misma refleje de modo fiel la realidad económico-financiera del sujeto 
fiscalizado.

3. La fiscalización se podrá extender, asimismo, al análisis de la utilización de los 
recursos disponibles atendiendo al grado de cumplimiento de los objetivos programados, al 
coste de los medios elegidos para su consecución y a la evaluación de si tales medios se 
emplearon de la forma más adecuada a los fines propuestos.

Artículo 10.  Facultades.
En el desarrollo de su función fiscalizadora, la Cámara de Cuentas está facultada para:
a) Acceder a todos los expedientes y documentos de cualquier clase relativos a la 

gestión del sector público de Castilla-La Mancha, incluyendo las bases de datos electrónicas 
en las que se archiven, así como a solicitar, de quienes estén sometidos a su control, 
cuantos informes o aclaraciones se consideren necesarios al efecto.

b) Efectuar las comprobaciones que considere necesarias en relación con los activos, 
pasivos, transacciones, procesos, controles o cualesquiera otros aspectos relacionados con 
el objeto de su función.

c) Verificar la seguridad y fiabilidad de sistemas de información que soporten la gestión 
económico-financiera y contable, así como la gestión de cualesquiera procedimientos 
administrativos.

d) Requerir a toda persona natural o jurídica, pública o privada, que haya mantenido 
relaciones de tipo económico con las administraciones públicas, el resto de entidades del 
sector público, los perceptores de ayudas o los adjudicatarios de contratos del sector 
público, para que cumplan su obligación de proporcionar toda clase de documentos, datos, 
informes o antecedentes, deducidos directamente de dichas relaciones, siempre que sean 
de trascendencia para el ejercicio de la función fiscalizadora, quedando en todo caso los 
miembros de la Cámara de Cuentas y el personal a su servicio, que conozca o acceda a 
tales datos, sujetos al más estricto deber de secreto en relación a todo aquello que resulte 
ajeno a su función fiscalizadora.

e) Recabar de los órganos de control interno los informes o reparos correspondientes a 
las materias sujetas a su fiscalización.

f) Optar por la realización del control en la sede de los departamentos controlados o en la 
sede de la propia Cámara de Cuentas.

Artículo 11.  Cuentadantes.
1. A los efectos de esta ley serán cuentadantes, en las cuentas que se deban rendir a la 

Cámara de Cuentas, las autoridades, el personal funcionario o empleado que tengan a su 
cargo la gestión de los ingresos y la realización de los gastos o la gestión del patrimonio en 
los sujetos integrantes del sector público definido en el artículo 2.

2. Tendrán igualmente, la consideración de cuentadantes, las personas o entidades 
perceptoras o beneficiarias de ayudas con cargo a los Presupuestos Generales de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha o procedentes de entidades integrantes del sector 
público regional, tales como subvenciones, créditos o avales, sean personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas.
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Artículo 12.  Rendición de cuentas.
1. La rendición de la Cuenta General de la Administración de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha, así como de las cuentas de las entidades integrantes del sector 
público regional, se llevará a cabo, ante la Cámara de Cuentas, en los plazos, por el 
procedimiento y con el contenido establecido en la ley reguladora de la hacienda de Castilla-
La Mancha.

2. Las cuentas de las entidades locales y de las entidades dependientes de las mismas 
deberán remitirse a la Cámara de Cuentas en el plazo de un mes a contar desde su 
aprobación, conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de haciendas 
locales.

3. Los organismos y entidades no mencionadas en los apartados precedentes, 
sometidos a la fiscalización de la Cámara de Cuentas conforme al artículo 2.1, deberán 
remitir sus cuentas a esta última en el plazo de un mes a contar desde su aprobación y, en 
cualquier caso, antes del 31 de agosto del año siguiente al que se refieran.

4. La remisión de las cuentas a la Cámara de Cuentas se realizará por medios 
electrónicos, salvo que, excepcionalmente, no resulte posible el empleo de estos últimos. A 
tal efecto, la Cámara de Cuentas habilitará los medios electrónicos que permitan la 
recepción de las cuentas que le sean remitidas.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 13.  Programación de actuaciones.
1. La Cámara de Cuentas elaborará y aprobará un programa anual de fiscalización, en el 

que se incluirán las actuaciones a desarrollar durante el año, de cuya ejecución pueda 
derivarse un juicio suficiente sobre la calidad y regularidad de la gestión económica, 
financiera y contable del sector público de Castilla-La Mancha.

2. El programa anual de fiscalización determinará el ámbito subjetivo, objetivo y temporal 
de los controles e incluirá, al menos, las siguientes actuaciones de carácter general:

a) Examen y comprobación de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma.
b) Examen y comprobación de las cuentas anuales de las entidades incluidas en el 

sector público regional.
c) Examen y comprobación de las cuentas anuales de la Universidad de Castilla-La 

Mancha.
d) Comprobación de la rendición de las cuentas de las corporaciones locales y demás 

organismos, empresas, fundaciones y entidades integrantes del sector público local de 
Castilla-La Mancha.

3. El programa anual de fiscalización incluirá, asimismo, los criterios generales para la 
fiscalización de los contratos, subvenciones y demás ayudas del sector público de Castilla-
La Mancha.

4. La Cámara de Cuentas podrá aprobar planes estratégicos de duración plurianual. La 
planificación procurará que las actuaciones afecten de manera equilibrada a todos los 
ámbitos del sector público de Castilla-La Mancha sujetos a su fiscalización, así como su más 
adecuada distribución temporal y territorial.

Artículo 14.  Iniciativa.
1. Corresponde a la Cámara de Cuentas la iniciativa del ejercicio de su función 

fiscalizadora.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Cámara de Cuentas deberá 

emitir los informes de fiscalización que le sean requeridos por las Cortes de Castilla-La 
Mancha en los términos establecidos en su reglamento de organización y funcionamiento.

3. El Consejo de Gobierno y las entidades locales de Castilla-La Mancha podrán solicitar, 
con carácter excepcional, la emisión de informes de fiscalización, en relación con 
determinadas materias o asuntos de especial interés, a cargo de la Cámara de Cuentas. La 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 4  Ley de la Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha

– 45 –



viabilidad de tales solicitudes quedará supeditada a su previa aprobación por la Mesa de las 
Cortes de Castilla-La Mancha, oída la persona titular de la Presidencia de la Cámara de 
Cuentas.

Las peticiones de ejercicio de la función fiscalizadora a cargo del Consejo de Gobierno y 
de las entidades locales de Castilla-La Mancha quedará condicionada a las disponibilidades 
de medios de la Cámara de Cuentas, sin que en ningún caso puedan afectar al ejercicio las 
funciones de fiscalización que le vienen reservadas por la ley o que le sean encomendadas 
por las Cortes de Castilla-La Mancha.

Artículo 15.  Ordenación e instrucción.
1. Los procedimientos de fiscalización se iniciarán e impulsarán de oficio en todos sus 

trámites, ajustándose a lo previsto en la presente ley, en el reglamento de organización y 
funcionamiento de la Cámara de Cuentas y, en su defecto, en las disposiciones reguladoras 
del procedimiento administrativo común o, de forma supletoria, por lo previsto en las normas 
técnicas de fiscalización aprobadas por el Tribunal de Cuentas.

2. El examen de los expedientes, informes y demás documentación, con trascendencia 
en el procedimiento de fiscalización, podrá realizarse en las dependencias donde se han 
tramitado o se encuentren custodiados, o en la propia sede de la Cámara de Cuentas.

3. La comunicación y remisión de los documentos elaborados por la Cámara de Cuentas 
se realizará, de forma preferente, por medios electrónicos, a fin de minimizar el uso del 
papel, impulsar las nuevas tecnologías y hacer más ágil el funcionamiento de la misma.

4. Las verificaciones necesarias para los trabajos de fiscalización se podrán llevar a cabo 
por cualquier medio probatorio que sea fehaciente, pertinente y proporcionado; haciendo 
uso, en cuanto sea posible, de los medios telemáticos que faciliten la comunicación más ágil 
posible entre los sujetos fiscalizados y el personal de la Cámara de Cuentas encargado de 
desarrollar las tareas de acopio de información precisas para el ejercicio de la función 
fiscalizadora.

5. La actividad instructora de los procedimientos de fiscalización seguidos por la Cámara 
de Cuentas relativos a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
y sus organismos o entidades dependientes, se canalizará a través la Intervención General 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha cuando se refiera a materias sujetas a 
su ámbito funcional de competencias. En otro caso, tal actividad podrá tener lugar 
directamente mediante la comunicación entre la Cámara de Cuentas y el órgano o entidad 
correspondiente, poniéndolo en conocimiento del citado órgano de control interno.

Artículo 16.  Informe provisional.
Concluida la instrucción de los procedimientos de fiscalización, se procederá a evacuar 

el correspondiente anteproyecto de informe de fiscalización, que se deberá poner de 
manifiesto a las personas responsables de los entes fiscalizados para que, en un plazo de 
treinta días, ampliable por justa causa, puedan alegar y presentar los documentos o 
justificaciones que estimen pertinentes.

El mismo trámite de alegaciones se conferirá a quienes hubieran ostentado la titularidad 
o representación de los entes fiscalizados durante el periodo a que se hubiera extendido la 
fiscalización realizada.

Artículo 17.  Deber de colaboración.
Todas las entidades y personas incluidas en el ámbito subjetivo de actuación de la 

Cámara de Cuentas, definido en el artículo 2, deberán colaborar con esta última en el 
ejercicio de sus funciones, estando obligadas a suministrarle cuantos datos, estados, 
documentos, antecedentes o informes les sean solicitados al efecto. Dicho deber de 
colaboración queda sujeto a las facultades atribuidas a la Cámara de Cuentas en el artículo 
10.
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Artículo 18.  Responsabilidad por la omisión en el deber de colaboración.
1. La falta de remisión de la información solicitada o el incumplimiento reiterado de los 

plazos establecidos al efecto por la Cámara de Cuentas, podrá dar lugar a la adopción, por 
esta última, de las siguientes medidas:

a) La comunicación de dicha circunstancia al Consejo de Gobierno o, en su caso, al 
órgano de gobierno de la entidad interesada, con requerimiento conminatorio, por escrito, a 
los obligados a suministrar la información o colaboración solicitada.

b) La concesión de un nuevo plazo perentorio, con indicación de la cuantía de la multa 
coercitiva que, en caso de incumplimiento, se estimase procedente, en función de la 
trascendencia de la documentación o información interesada en orden al ejercicio de la 
función fiscalizadora.

De no ser atendido el requerimiento formulado o justificada la falta de remisión de la 
documentación o información solicitada en el plazo perentorio concedido al efecto, la 
Cámara de Cuentas podrá imponer multas coercitivas al personal o autoridades que resulten 
responsables de la falta de atención de dicha obligación en las entidades del sector público 
relacionadas en el artículo 2, así como a las personas físicas o jurídicas, sujetas al deber de 
colaboración, a las que les haya sido requerida la referida documentación o información.

Las cuantías de las multas coercitivas serán como mínimo de 300 euros y como máximo 
de 6.000 euros, se podrán reiterar en los lapsos de tiempo y por el procedimiento que se 
determine en el reglamento de organización y funcionamiento de la Cámara de Cuentas y 
para su determinación, además de la trascendencia de la información requerida en orden al 
ejercicio de la función fiscalizadora, deberán tenerse en cuenta la intencionalidad o 
reincidencia en la omisión del deber de colaboración, así como los medios disponibles para 
las personas responsables en orden a satisfacer el requerimiento. La cuantía de las multas 
coercitivas podrá ser actualizada a través de las leyes generales de presupuestos de la 
Comunidad Autónoma.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Cámara de Cuentas pondrá en 
conocimiento de las Cortes de Castilla-La Mancha cualquier clase de obstrucción o limitación 
que impida o dificulte el ejercicio de su función fiscalizadora.

CAPÍTULO III
Resultado de la fiscalización

Artículo 19.  Contenido de los informes de fiscalización.
1. El resultado de la función fiscalizadora de la Cámara de Cuentas se materializará por 

medio de los informes de fiscalización que pongan fin a cada actuación, una vez examinadas 
y valoradas las alegaciones, los documentos y las justificaciones que, en su caso, se 
hubieran presentado durante el trámite de audiencia. En dichos informes deberá incluirse, al 
menos, el resultado de la fiscalización relativa a los siguientes aspectos:

a) La observancia de la legalidad reguladora de la actividad económico-financiera de 
sector público y de los principios contables aplicables.

b) La existencia, en su caso, de malas prácticas, abusos, irregularidades o infracciones.
c) Las medidas que, en su caso, se proponen para la mejora de la gestión económico-

financiera y operativa de las entidades fiscalizadas.
d) Las alegaciones formuladas por las entidades fiscalizadas que no hayan sido 

aceptadas por la Cámara de Cuentas.
2. Los informes deberán sujetarse, en cuanto sea posible, a los criterios de claridad y 

concisión en la exposición de los resultados de la fiscalización, distinguiéndose los hechos 
comprobados de las valoraciones que merezcan los mismos y evitando expresiones 
ambiguas que puedan dar a entender la existencia de deficiencias no acreditadas 
adecuadamente.
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Artículo 20.  Publicación y remisión.
1. Los informes de fiscalización, junto con las alegaciones y manifestaciones efectuadas 

por los representantes de los sujetos fiscalizados, serán elevados a las Cortes de Castilla-La 
Mancha, publicados en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y remitidos al Tribunal de 
Cuentas.

2. Cuando los informes se refieran a la gestión económico-financiera de las entidades 
locales, se dará traslado, además, a las propias entidades a través de las personas titulares 
de su Presidencia, a fin de que sus respectivos Plenos los conozcan y, en su caso, adopten 
las medidas que procedan.

3. La Cámara de Cuentas remitirá al Consejo de Gobierno, a través de la persona titular 
de la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, los informes 
definitivos relacionados con la Administración regional, sus organismos autónomos y demás 
entidades integrantes del sector público regional.

Artículo 21.  Memoria anual.
1. Dentro del primer trimestre del año, la Cámara de Cuentas elaborará una memoria 

anual descriptiva del conjunto de su actividad durante el año precedente al que se 
acompañará el programa de actuación a realizar en el año en curso.

2. Dicha memoria incidirá en:
a) El análisis global de las conclusiones derivadas tanto de su acción fiscalizadora como 

en materia de garantía de la integridad.
b) La propuesta de las medidas que se consideren apropiadas para la mejora de la 

gestión económico-financiera del sector público de Castilla-La Mancha.
c) Las medidas o actuaciones adoptadas, en su caso, por los órganos objeto de 

fiscalización en orden al cumplimiento de las recomendaciones.
d) La determinación del grado de cumplimiento del programa anual de fiscalización 

correspondiente al ejercicio precedente.
3. La memoria anual será remitida a la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha, en 

orden a su traslado a la comisión competente en materia de hacienda.
Dicha comisión, en los términos establecidos en el reglamento de las Cortes de Castilla-

La Mancha, podrá requerir la comparecencia de la persona titular de la Presidencia de la 
Cámara de Cuentas en orden a la exposición o aclaración de los aspectos de la memoria 
que se considere conveniente.

TÍTULO III
Organización

CAPÍTULO I
Miembros de la Cámara de Cuentas y funciones

Artículo 22.  Miembros de la Cámara de Cuentas.
1. La Cámara de Cuentas se organizará de acuerdo con lo establecido en la presente ley 

y en su reglamento de organización y funcionamiento.
2. La Cámara de Cuentas estará integrada por los siguientes miembros:
a) La persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas.
b) Las Auditoras o Auditores de Cuentas.
c) La persona titular de la Secretaría General.

Artículo 23.  La Presidencia.
1. La persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas será elegida por el 

Pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha por mayoría de tres quintos, en primera votación, 
o por mayoría absoluta, en segunda votación, conforme al procedimiento establecido en el 
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reglamento de las Cortes de Castilla-La Mancha, entre profesionales con titulación 
académica superior, de reconocida competencia y con más de seis años de experiencia 
profesional.

2. El nombramiento de la persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas será 
expedido por la persona titular de la Presidencia de las Cortes de Castilla-La Mancha y 
publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

3. El mandato de la persona titular de la Presidencia tendrá una duración de seis años, 
renovable por una sola vez. La renovación será automática, salvo que por las Cortes de 
Castilla-La Mancha se proceda a la elección de otra persona como titular.

4. En caso de vacante o ausencia de su titular, las funciones de la Presidencia serán 
ejercidas por la Auditora o Auditor de Cuentas con mayor antigüedad y, a igual antigüedad, 
por el de mayor edad.

5. La persona titular de la Presidencia ejercerá sus funciones con plena independencia y 
solo podrá ser removida del cargo por las causas previstas en la presente ley.

Artículo 24.  Funciones de la Presidencia de la Cámara de Cuentas.
1. Corresponde a la persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas, previa 

audiencia de las Auditoras o Auditores de Cuentas, en sesión convocada al efecto, el 
ejercicio de las siguientes funciones:

a) Aprobar el proyecto de reglamento de organización y funcionamiento de la Cámara de 
Cuentas, en orden a la aprobación de dicho reglamento por el Pleno de las Cortes de 
Castilla-La Mancha.

b) Aprobar el programa anual de fiscalización, los planes estratégicos plurianuales, en su 
caso, y la memoria anual de actividades de la Cámara de Cuentas.

c) Aprobar los informes de fiscalización que pongan fin a los procedimientos de 
fiscalización.

d) Aprobar los criterios, técnicas y directrices a desarrollar para lograr la máxima 
coordinación y eficacia en la ejecución de las actividades fiscalizadoras.

e) Aprobar los informes o dictámenes que deriven del ejercicio de las funciones de 
asesoramiento y en materia de garantía de la integridad que se atribuyen a la Cámara de 
Cuentas.

f) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la Cámara de Cuentas y su liquidación.
g) Aprobar la propuesta de relación de puestos de trabajo de la Cámara de Cuentas de 

Castilla-La Mancha, así como sus posibles modificaciones, en orden a su aprobación por la 
Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha.

h) Determinar las áreas o secciones en las que se organiza la Cámara de Cuentas, en el 
marco establecido por su reglamento de organización y funcionamiento.

i) Autorizar la formalización de acuerdos o convenios de colaboración con el Tribunal de 
Cuentas, órganos de control externo o cualquier otro tipo de entidad o institución.

2. Asimismo, corresponde a la persona titular de la Presidencia la representación de la 
Cámara de Cuentas ante cualquier institución, organismo o entidad y el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Autorizar con su firma los informes o memorias que hayan de remitirse a las Cortes de 
Castilla-La Mancha, a los órganos rectores de las entidades del sector público de Castilla-La 
Mancha o al Tribunal de Cuentas.

b) Asignar a las Auditoras o Auditores de Cuentas las tareas a desarrollar de acuerdo 
con el programa anual de fiscalización.

c) Nombrar y destituir a las Auditoras o Auditores de Cuentas, así como a la persona 
titular de la Secretaría General.

d) Comparecer ante las Cortes de Castilla-La Mancha en los supuestos establecidos en 
la ley y a requerimiento de las mismas, a fin de dar cuenta de las actuaciones llevadas a 
cabo por la Cámara de Cuentas; pudiendo estar asistido, a tal efecto, por las Auditoras o 
Auditores de Cuentas y por el personal de la Cámara de Cuentas que estime conveniente.

e) Ejercer la superior dirección del personal de la Cámara de Cuentas, así como la 
potestad disciplinaria en relación con el mismo.
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f) Aprobar la oferta de empleo público y la convocatoria de los procesos selectivos del 
personal al servicio de la Cámara de Cuentas.

g) Ejercer el gobierno y la administración general de la Cámara de Cuentas, las 
competencias en materia de contratación, autorización y compromiso de gastos y 
reconocimiento de obligaciones.

3. Finalmente, corresponden a la persona titular de la Cámara de Cuentas, las demás 
funciones que se le atribuyan por la ley o por el reglamento de organización y 
funcionamiento de la Cámara de Cuentas, así como aquellas otras que no estén 
expresamente atribuidas a los demás miembros de la Cámara de Cuentas.

Artículo 25.  Las Auditoras o Auditores de Cuentas.
1. Las Auditoras o Auditores de Cuentas, en número no superior a cuatro, serán 

nombrados por la persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas entre 
profesionales con titulación académica superior y con más de seis años de experiencia 
profesional. En el nombramiento de las Auditoras o Auditores debe velarse por la presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

2. Los nombramientos de las Auditoras o Auditores de Cuentas serán publicados en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

3. El nombramiento de las Auditoras o Auditores de Cuentas conllevará su pase a la 
situación de servicios especiales, cuando los mismos tengan la condición de personal 
funcionario.

Artículo 26.  Funciones de las Auditoras o Auditores de Cuentas.
Las Auditoras o Auditores de Cuentas realizarán las siguientes funciones:
a) Dirigir las actuaciones de fiscalización que les sean asignadas por la persona titular de 

la Presidencia de la Cámara de Cuentas y elevar a esta última los resultados de las mismas, 
en forma de propuestas de informes, en orden a su eventual aprobación.

b) Dirigir, coordinar y supervisar los trabajos desarrollados por las unidades bajo su 
dependencia, con el alcance y en los términos establecidos en su reglamento de 
organización y funcionamiento.

c) Las demás que le vengan atribuidas por el reglamento de organización y 
funcionamiento o que le sean encomendadas por la persona titular de la Presidencia.

Artículo 27.  La Secretaría General.
1. La persona titular de la Secretaría General será nombrada por la persona titular de la 

Presidencia de la Cámara de Cuentas, entre personal funcionario con titulación superior, con 
reconocida competencia y más de tres años de experiencia en las materias propias de sus 
funciones.

2. El nombramiento como Secretaria o Secretario General será publicado en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha y conllevará su pase a la situación de servicios especiales.

Artículo 28.  Funciones de la Secretaría General.
Corresponde a la persona titular de la Secretaría General el ejercicio de las siguientes 

funciones:
a) La dirección inmediata del personal y de los servicios de la Cámara de Cuentas.
b) El asesoramiento jurídico de la Cámara de Cuentas.
c) La elaboración de las propuestas de normas que deban aprobarse para el desarrollo y 

aplicación de la presente ley y, en general, de las que resulten necesarias para el 
funcionamiento de la Cámara de Cuentas.

d) La elaboración y tramitación de las convocatorias de las sesiones preparatorias del 
ejercicio de las funciones propias de la Presidencia de la Cámara de Cuentas relacionadas 
en el artículo 24.1, conforme a las instrucciones de ésta; así como la elaboración, firma y 
custodia de las actas de dichas sesiones.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 4  Ley de la Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha

– 50 –



e) La expedición de certificaciones de los acuerdos adoptados por la Presidencia de la 
Cámara de Cuentas, así como de las relativas a los datos obrantes en los archivos y 
registros de la Cámara de Cuentas y la custodia de los mismos.

f) El cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Presidencia de la Cámara de 
Cuentas o el seguimiento de los mismos, velando por su correcta ejecución.

g) La elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Cámara de Cuentas, así como 
de la propuesta de liquidación.

h) La elaboración del proyecto de memoria anual.
i) Las demás funciones que le vengan atribuidas por el reglamento de organización y 

funcionamiento o que le sean encomendadas por la Presidencia de la Cámara de Cuentas.

CAPÍTULO II
Régimen de los miembros de la Cámara de Cuentas

Artículo 29.  Causas de inelegibilidad.
No podrán ser designados como miembros de la Cámara de Cuentas, en los términos 

del artículo 22.2, quienes, en los dos años anteriores a la fecha del nombramiento, hubieran 
estado comprendidos en alguno de los siguientes supuestos:

a) Haber desempeñado funciones de dirección, gestión, inspección o control de ingresos 
o gastos, en cualquiera de las entidades pertenecientes al sector público de Castilla-La 
Mancha sujetas a la función fiscalizadora de la Cámara de Cuentas.

b) Haber tenido la condición de miembro del Parlamento Europeo, de las Cortes 
Generales, de las Cortes de Castilla-La Mancha, del Consejo de Gobierno de Castilla-La 
Mancha o de las corporaciones locales de la región, siempre que, en este último caso, 
hubieran ostentando competencias de gestión en el gobierno local.

c) Haber formado parte de los órganos de dirección, a nivel nacional, regional o 
provincial, de los partidos políticos o de las organizaciones representativas de trabajadores o 
empresarios.

Artículo 30.  Incompatibilidades.
1. La condición de miembro de la Cámara de Cuentas será incompatible con cualquier 

otra actividad pública o privada que no sea la administración de su propio patrimonio 
personal o familiar.

2. En particular, dicha condición es incompatible con los siguientes cargos:
a) Miembro del Parlamento Europeo, de las Cortes de Generales, de las Cortes de 

Castilla-Mancha o de cualquier otra asamblea legislativa autonómica.
b) Miembro de las corporaciones locales.
c) Cualquier otro cargo público de carácter representativo.
d) Miembro del Tribunal de Cuentas o de cualquier otro órgano de control externo del 

sector público.
e) Miembro de cualquiera de los organismos asesores o consultivos de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha.
f) Cualquier otro cargo político o administrativo del Estado, de las Comunidades 

Autónomas, de las corporaciones locales o de los organismos y entidades integrantes del 
sector público.

g) Cargos directivos o ejecutivos en partidos políticos, agrupaciones de electores, 
asociaciones y fundaciones vinculadas a los mismos, centrales sindicales, organizaciones 
empresariales y colegios profesionales.

3. La condición del miembro de la Cámara de Cuentas será compatible con las 
actividades de producción y creación literaria, artística, científica o técnica, con las 
publicaciones derivadas de las mismas, así como con la colaboración o asistencia ocasional 
como ponente a congresos, seminarios, jornadas, conferencias, cursos de carácter 
profesional y eventos similares, siempre que no sean consecuencia de una relación de 
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empleo o de prestación de servicios o que puedan suponer menoscabo del estricto 
cumplimiento de las obligaciones del cargo.

Artículo 31.  Pérdida de la condición de Presidenta o Presidente de la Cámara de Cuentas.
1. La persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas perderá su condición 

por las siguientes causas:
a) Fallecimiento.
b) Finalización de su mandato.
c) Renuncia.
d) Incapacidad o inhabilitación declarada por sentencia judicial firme.
e) Condena por cualquier delito, en virtud de sentencia judicial firme.
f) Incumplimiento grave de los deberes de su cargo apreciado por el Pleno de las Cortes 

de Castilla-La Mancha por mayoría de tres quintos de sus miembros en primera votación o 
por mayoría absoluta en segunda votación.

g) Incompatibilidad sobrevenida apreciada por el Pleno de las Cortes de Castilla-La 
Mancha por mayoría de tres quintos de sus miembros en primera votación o por mayoría 
absoluta en segunda votación.

2. En los supuestos previstos en las letras b) y c) del apartado anterior, la Presidenta o 
Presidente de la Cámara de Cuentas continuará en el ejercicio de sus funciones hasta la 
toma de posesión de la persona que deba sustituirle. Por su parte, en los supuestos 
previstos en las letras f) y g), será preceptiva la audiencia de la persona interesada, con 
carácter previo a la adopción del acuerdo del Pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha.

Artículo 32.  Deberes de abstención y recusación de las Auditoras o Auditores de Cuentas.
1. Las Auditoras o Auditores de Cuentas quedarán sujetos a las causas de abstención y 

recusación establecidas en la legislación básica de régimen jurídico del sector público.
2. En cualquier caso, las Auditoras o Auditores de Cuentas se abstendrán de intervenir 

en la fiscalización de cualquier acto, expediente o procedimiento en el que hubieran tenido 
intervención o participación con anterioridad a su designación como miembros de la Cámara 
de Cuentas.

Artículo 33.  Deber de confidencialidad.
Las sesiones preparatorias del ejercicio de las funciones de la Presidencia de la Cámara 

de Cuentas relacionadas en el artículo 24.1 tendrán carácter reservado y los asistentes 
deberán guardar secreto sobre el contenido de las deliberaciones. Asimismo, tanto la 
persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas como las Auditoras o Auditores 
de Cuentas y la persona titular de la Secretaría General guardarán la debida confidencialidad 
sobre los asuntos tratados y el sentido de las decisiones adoptadas, hasta tanto no se hagan 
públicos los correspondientes informes, dictámenes o memorias.

TÍTULO IV
Recursos personales y económicos

CAPÍTULO I
Personal

Artículo 34.  Régimen jurídico del personal al servicio de la Cámara de Cuentas.
1. La Cámara de Cuentas dispondrá del personal necesario para el desempeño de sus 

funciones.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley y en el reglamento de organización y 

funcionamiento de la Cámara de Cuentas, el personal al servicio de la misma quedará sujeto 
al régimen jurídico propio del personal al servicio de la Administración de Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.
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Artículo 35.  Personal de auditoría.
1. Bajo la dependencia directa de las Auditoras o Auditores de Cuentas, el personal de 

auditoría será el encargado de la realización de las tareas necesarias para la materialización 
de la función fiscalizadora. Dicho personal tendrá la condición de personal funcionario.

2. El personal de auditoría de la Cámara de Cuentas estará integrado por el personal 
técnico y auxiliar de auditoría encargado del apoyo a las tareas de las Auditoras o Auditores 
de Cuentas.

3. La provisión de los puestos de trabajo del personal de auditoría se llevará a cabo por 
el procedimiento previsto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Artículo 36.  Otro personal.
Además del personal de auditoría, la Cámara de Cuentas dispondrá del personal 

funcionario o laboral, de carácter técnico, administrativo, auxiliar o subalterno, que resulte 
necesario para el ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto en su relación de 
puestos de trabajo.

Artículo 37.  Relación de puestos de trabajo, oferta de empleo público y convocatoria de 
procesos selectivos.

La Cámara de Cuentas elaborará la relación de puestos de trabajo de la misma y 
propondrá su aprobación por la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha. Asimismo, 
corresponde a la Cámara de Cuentas la aprobación de la oferta de empleo público, así como 
la convocatoria de los procesos selectivos del personal al servicio de la misma, en orden a la 
cobertura de los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente. Todo ello, en los 
términos establecidos en el artículo 24.

CAPÍTULO II
Presupuesto, contabilidad, patrimonio y contratación

Artículo 38.  Presupuesto.
La Cámara de Cuentas elaborará y aprobará su anteproyecto de presupuesto y lo 

remitirá, por conducto de la Presidencia de las Cortes de Castilla-La Mancha, a la consejería 
competente en materia de hacienda, en orden a su integración, como sección independiente, 
en la ley de presupuestos generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
Asimismo, la liquidación del presupuesto de la Cámara de Cuentas será aprobada por la 
misma y se trasladará a la Mesa de los Cortes de Castilla-La Mancha. Todo ello, en los 
términos establecidos en el artículo 24.1.f).

Artículo 39.  Gestión económica y contable.
1. La Cámara de Cuentas ajustará la gestión económica de su presupuesto a las 

determinaciones establecidas en la normativa reguladora de la hacienda pública de Castilla-
La Mancha.

2. La gestión del cobro en vía ejecutiva de las multas coercitivas impuestas por la 
Cámara de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, se gestionará por el 
órgano de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que resulte 
competente para la tramitación de dicho procedimiento en relación con las multas de la 
misma naturaleza que pudieran imponerse por esta última. A tal efecto, corresponderá a la 
persona titular de la Secretaría General la expedición de los documentos que acrediten la 
falta de pago en periodo voluntario.

3. La Cámara de Cuentas queda sujeta al régimen de contabilidad pública previsto para 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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Artículo 40.  Patrimonio.
1. La Cámara de Cuentas dispondrá de patrimonio propio para el cumplimiento de sus 

fines, integrado por los bienes y derechos que le sean adscritos o adquiera por cualquier 
título.

2. El régimen jurídico aplicable al patrimonio de la Cámara de Cuentas será el 
establecido para la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 41.  Contratación.
1. La Cámara de Cuentas podrá celebrar los contratos que resulten necesarios para el 

adecuado cumplimiento de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de contratos del sector público.

2. Corresponderá a la Presidencia de la Cámara de Cuentas la condición de órgano de 
contratación de la misma.

3. Las personas o entidades proveedoras de bienes y servicios de la Cámara de Cuentas 
estarán obligados a la presentación de factura electrónica en los términos establecidos para 
los proveedores de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

TÍTULO V
Relaciones institucionales y obligaciones en materia de transparencia

CAPÍTULO I
Relaciones institucionales

Artículo 42.  Relaciones con las Cortes de Castilla-La Mancha.
1. Las relaciones de la Cámara de Cuentas con las Cortes de Castilla-La Mancha se 

llevarán cabo a través de la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha y de la comisión 
competente en materia de hacienda y presupuestos, en los términos establecidos en la 
presente ley y en el reglamento de las Cortes de Castilla-La Mancha.

2. La persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas comparecerá ante las 
Cortes de Castilla-La Mancha en los supuestos previstos en la presente ley y en el 
reglamento de organización y funcionamiento de la Cámara de Cuentas, así como cuantas 
veces sea requerido para informar de los asuntos de su competencia, conforme al 
reglamento de las Cortes de Castilla-La Mancha.

3. Con independencia de los procedimientos establecidos para ello en la presente ley, la 
Cámara de Cuentas, a través de su Presidencia, podrá elevar a las Cortes regionales, en 
cualquier momento, las recomendaciones que se consideren más apropiadas para la mejora 
de la gestión económica, financiera y contable del sector público de Castilla-La Mancha.

Artículo 43.  Relaciones con el Tribunal de Cuentas.
1. La Cámara de Cuentas promoverá la coordinación de su actividad con la del Tribunal 

de Cuentas, a fin de garantizar la mayor eficacia y economía de la gestión y evitar la 
duplicidad en las actuaciones fiscalizadoras.

2. La Cámara de Cuentas impulsará los instrumentos necesarios para asegurar la 
cooperación con el Tribunal de Cuentas, a fin de colaborar conjuntamente en la realización 
de actuaciones de control y en la mejora de los procedimientos y técnicas de fiscalización.

3. Las relaciones de la Cámara de Cuentas con el Tribunal de Cuentas se canalizarán a 
través de la Presidencia de aquella.

Artículo 44.  Relaciones con la Administración de la Junta de Comunidades y con el resto de 
entidades integrantes del sector público de Castilla-La Mancha.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15, las relaciones de la Cámara de Cuentas 
con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y con las 
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entidades integrantes del sector público regional, se llevarán a cabo por conducto de la 
persona titular de la consejería competente en materia de hacienda.

2. Las relaciones de la Cámara de Cuentas con las entidades locales de Castilla-La 
Mancha y las entidades integrantes de su sector público, se canalizarán por conducto de las 
personas que ostenten la Presidencia de aquéllas.

3. Las relaciones de la Cámara de Cuentas con el resto de entidades integrantes del 
sector público de Castilla-La Mancha sujetas a su fiscalización, se llevará a cabo por 
conducto del órgano que ostente la representación de las mismas.

CAPÍTULO II
Transparencia

Artículo 45.  Obligaciones en materia de transparencia.
1. La Cámara de Cuentas queda sujeta a las obligaciones establecidas por la Ley 

4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, para 
las instituciones vinculadas a las Cortes de Castilla-La Mancha.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Cámara de Cuentas deberá 
publicar en la correspondiente sede electrónica:

a) Los programas anuales de fiscalización aprobados y en curso.
b) Los informes de fiscalización derivados de su función fiscalizadora.
c) Las memorias anuales descriptivas de su actividad.
d) Las multas coercitivas impuestas durante los últimos cuatro años, que hubieran 

adquirido firmeza.

Disposición adicional primera.  Plazo para la designación de la persona titular de la 
Presidencia de la Cámara de Cuentas.

La persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas será designada por las 
Cortes de Castilla-La Mancha en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor 
de la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Reglamento de organización y funcionamiento.
La persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas elevará a la Mesa de la 

Cortes de Castilla-La Mancha, para su eventual aprobación por el Pleno, el proyecto de 
reglamento de organización y funcionamiento de la Cámara de Cuentas, en el plazo de tres 
meses a contar desde su designación.

Disposición adicional tercera.  Procedimiento administrativo.
En relación con los procedimientos, recursos, forma y contenido de los actos y 

disposiciones de la Cámara de Cuentas que no sean adoptados en el ejercicio de la función 
fiscalizadora, resultará de aplicación lo establecido en la legislación básica sobre 
procedimiento administrativo común y régimen jurídico del sector público.

Disposición adicional cuarta.  Derecho supletorio.
Serán de aplicación supletoria, en el ejercicio de la función fiscalizadora de la Cámara de 

Cuentas, las disposiciones que regulen el ejercicio de dicha función por parte del Tribunal de 
Cuentas.

Disposición adicional quinta.  Actualización de referencias normativas.
Las referencias a la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha contenidas en la 

normativa autonómica vigente se entenderán realizadas a la Cámara de Cuentas de Castilla-
La Mancha.
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Disposición transitoria primera.  Inicio de la función fiscalizadora.
1. La Cámara de Cuentas comenzará a ejercer su función fiscalizadora a partir del 

momento en que se produzca la aprobación de su reglamento de organización y 
funcionamiento por el Pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha.

2. La Cámara de Cuentas iniciará su función fiscalizadora respecto de la Cuenta General 
de la Comunidad Autónoma respecto a la que no se hubieran iniciado actuaciones a cargo 
del Tribunal de Cuentas.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en apartado anterior, respecto a las actuaciones de 
fiscalización ya iniciadas por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas podrá asumir el 
conocimiento de los procedimientos de fiscalización en curso previo acuerdo con el Tribunal 
de Cuentas, evitando, en cualquier caso, la duplicidad de actuaciones.

Disposición transitoria segunda.  Modificaciones presupuestarias.
Durante el ejercicio económico correspondiente a la puesta en funcionamiento de la 

Cámara de Cuentas, se llevarán a cabo las modificaciones presupuestarias requeridas para 
la dotación de sus gastos de funcionamiento.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha.
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§ 5

Ley 1/1983, de 30 de junio, sobre al Escudo de la Región de Castilla-
La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 15, de 12 de julio de 1983

«BOE» núm. 251, de 20 de octubre de 1983
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1983-27800

El Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
Hago saber a todos los ciudadanos de la Región, que las Coartes de Castilla-La Mancha 

han aprobado la Ley de 30 de junio de 1983 sobre el Escudo de la Región.
Por consiguiente, al amparo del artículo 12, núm. 2 del Estatuto de Autonomía, aprobado 

por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad y su remisión al Boletín Oficial del Estado, 
de la siguiente Ley:

Artículo 1.  
El Escudo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es partido. En el primer 

cuartel, en campo de gules un castillo de oro almenado, aclarado de azur y mazonado de 
sable. El segundo cuartel campo de argento plata. Al timbre,corona real cerrada, que es un 
círculo de oro engastado de piedras preciosas, compuesto de ocho fiorones, de hojas de 
acanto, visibles cinco, interpolado de perlas y de cuyas hojas salen sendas diademas 
sumadas de perlas, que convergen en mundo de azur o azul, con el semimeridiano y el 
ecuador de oro sumado de cruz de oro. La corona forrada de gules o rojo.

Artículo 2.  
Un Decreto hará público el modelo oficial del Escudo de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, regulado por la presente Ley.

Artículo 3.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de 

la Comunidad Autónoma.
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§ 6

Ley 4/1985, de 26 de junio, sobre designación de Senadores 
representantes de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 29, de 23 de julio de 1985

«BOE» núm. 206, de 28 de agosto de 1985
Última modificación: 9 de agosto de 2023

Referencia: BOE-A-1985-18558

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Hago saber a todos los ciudadanos de la Región, que las Cortes de Castilla-La Mancha 

han aprobado la Ley 4/1985, de 26 de junio, sobre designación de Senadores 
representantes de Castilla-La Mancha.

Por consiguiente, al amparo del artículo 12, número dos, del Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley orgánica 9/1982, de 10 de agosto, en nombre del Rey, promulgo y ordeno 
la publicación en el «Diario Oficial de la Comunidad Autónoma» y su remisión al «Boletín 
Oficial del Estado», de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española de 1978, título III, capítulo primero, artículo 69, define al 

Senado como la Cámara de representación territorial. Conforme a lo previsto en el apartado 
5 del precepto constitucional de referencia las Comunidades Autónomas designarán un 
Senador y además otro por cada millón de habitantes de su respectivo territorio. La 
designación corresponderá a la Asamblea Legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado 
superior de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que 
asegurarán, en todo caso, la adecuada representación proporcional.

A su vez, el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha confiere 
competencia a las Cortes Castellano-manchegas en orden a designar, con criterios de 
proporcionalidad, a los Senadores representantes de la Comunidad Autónoma de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 69, apartado 5, de la Constitución.

A esta inspiración responde la presente Ley, que tiene por objeto establecer el 
procedimiento de designación de los Senadores representantes de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha.

Artículo 1.  
La designación de los Senadores en representación de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha, se efectuará por el pleno de las Cortes Regionales, según el 
procedimiento establecido en la presente Ley.
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Artículo 2.  
Podrán ser elegidos como Senadores de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha, las personas mayores de edad que siendo ciudadanos de la región, y poseyendo la 
condición de electores, no estén incursos en ninguna de las causas de inelegibilidad 
recogidas en la legislación aplicable.

Artículo 3.  
Los Senadores representantes de la Comunidad Autónoma facilitarán a las Cortes 

Regionales información, en la forma en que se determine por las normas de desarrollo de la 
presente Ley.

Artículo 4.  
1. Celebradas las elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha, constituida la Mesa 

definitiva y los Grupos Parlamentarios, el Presidente, previo acuerdo de la Mesa de las 
Cortes, abrirá un plazo de veinte días a fin de que los Grupos Parlamentarios puedan 
proponer candidatos a Senadores.

2. Si entre los candidatos figuran Diputados de las Cortes Regionales, deberán éstos 
presentar escrito ante la Mesa en el que manifiesten que sólo percibirán la remuneración que 
les corresponda como Senadores o como Parlamentarios Autonómicos, con renuncia a 
cualquier otra retribución pública o privada.

Artículo 5.  
1. Transcurrido el plazo previsto en el artículo anterior, la Mesa de las Cortes dará 

traslado a la Comisión de Estatuto del Diputado de las candidaturas propuestas y la docu‐
mentación recibida de los grupos parlamentarios proponentes.

2. Acto seguido, la Comisión de Estatuto del Diputado, en el plazo de quince días desde 
la recepción, procederá a formular el correspondiente dictamen, en el que consignará si 
concurren o no las causas de inelegibilidad a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley o 
las incompatibilidades establecidas por la normativa vigente, pudiendo recabar de los 
Grupos proponentes la aportación de la documentación complementaria que estime 
oportuna.

3. En caso de que en alguno o algunos de los candidatos concurriere causa de 
incompatibilidad, la Comisión de Estatuto del Diputado fijará el plazo en que el candidato, si 
fuese elegido, debe optar entre el cargo de Senador y el que diere origen a la 
incompatibilidad.

Artículo 6.  
1. Emitido el dictamen por la Comisión de Estatuto del Diputado, el Presidente de las 

Cortes de Castilla-La Mancha hará público el nombre de los candidatos, procediendo a la 
convocatoria del pleno de la Cámara, dentro de los treinta días siguientes a la emisión del 
dictamen, incluyendo en el orden del día la designación de Senadores.

2. La votación será secreta y única, y se efectuará por papeletas en las que se 
consignará únicamente el nombre de un candidato.

3. Realizado el cómputo de la votación, resultarán designados aquellos candidatos que 
más votos obtengan, siempre que hayan conseguido, como mínimo, la cuarta parte de los 
votos de los miembros de derecho de la Cámara.

4. Si se produjera empate, resultará designado el candidato que hubiere sido propuesto 
por el grupo parlamentario con mayor número de Diputados en las Cortes de Castilla-La 
Mancha. En el supuesto de igualdad de Diputados de los grupos, resultará designado el 
candidato propuesto por el grupo que hubiere obtenido mayor número de votos en las 
últimas elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha.
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Artículo 7.  
1. Terminada la votación, el Presidente de las Cortes informará a la Cámara del resultado 

y lo comunicará a los Senadores designados, requiriéndoles para que acepten la designa‐
ción, ante el pleno de la Cámara.

2. Aceptada ésta, serán proclamados Senadores representantes de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

3. La Mesa de las Cortes hará entrega a los proclamados electos de las pertinentes 
credenciales.

Artículo 8.  
1. El mandato de los miembros del Senado elegidos conforme a esta ley se extenderá 

hasta el término de la legislatura correspondiente de las Cortes de Castilla-La Mancha en la 
que fueron efectivamente designados.

2. No obstante, cuando la legislatura de las Cortes de Castilla-La Mancha terminase 
antes que la correspondiente del Senado, los miembros de la Cámara Alta designados en 
aquélla continuarán en sus funciones hasta la toma de posesión de quienes hubieren de 
sustituirles por haber sido designados por la nueva Cámara.

3. En el supuesto de que la legislatura del Senado concluyese antes que la 
correspondiente a las Cortes de Castilla-La Mancha, los miembros del Senado a designar 
serán los mismos ya elegidos conforme a lo dispuesto en la presente ley. A estos efectos, la 
Mesa de la Cámara les hará entrega de nuevas credenciales, sin que sea preciso proceder a 
nueva votación.

Artículo 9.  
1. Las vacantes de Senadores que se produzcan durante una misma legislatura, se 

cubrirán de conformidad con el procedimiento determinado en la presente Ley, con la 
salvedad establecida en el apartado siguiente.

2. Producida la vacante, la Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, y 
con sujeción a criterios de proporcionalidad, señalará el grupo parlamentario a quien 
corresponda proponer a los candidatos.

Disposición transitoria.  
La presente Ley no será de aplicación a los Senadores representantes de la Comunidad 

Autónoma designados para la actual legislatura del Senado, salvo en caso de vacante.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley.
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§ 7

Ley 5/1986, de 23 de diciembre, electoral de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 1, de 5 de enero de 1987
«BOE» núm. 24, de 28 de enero de 1987
Última modificación: 21 de marzo de 2024

Referencia: BOE-A-1987-2164

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Hago saber a todos los ciudadanos de la Región que las Cortes de Castilla-La Mancha 

han aprobado la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, electoral de Castilla-La Mancha.
Por consiguiente, al amparo del artículo 12, número 2 del Estatuto de Autonomía, 

aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, en nombre del Rey promulgo y ordeno 
la publicación en el «Diario Oficial de la Comunidad Autónoma» y su remisión al «Boletín 
Oficial del Estado» de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha establece en su artículo 10 que una Ley 

de las Cortes Regionales señalará los plazos y regulará el procedimiento para la elección de 
sus miembros, la atribución de escaños y las causas de inelegibilidad, fijando un mínimo de 
40 Diputados y un máximo de 50, elegidos por sufragio universal, igual, libre, directo y 
secreto.

El cumplimiento de los preceptos estatutarios y su adecuación a la realidad social y 
política de Castilla-La Mancha, así como la integración de los principios de la normativa 
electoral regional en el marco de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, constituyen 
el objetivo formal de esta Ley.

La presente Ley Electoral Regional establece las bases para hacer real un principio 
democrático irrenunciable, cual es que el poder político sea un fiel reflejo de la voluntad 
popular libremente expresada.

La estructura de la Ley es similar a la seguida por la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General, a la que con frecuencia se remite, a fin de evitar confusión e innecesaria 
reiteración.

En el aspecto orgánico, la Ley crea la Junta Electoral de Castilla-La Mancha, que quedá 
configurada como órgano superior de ordenación y control del proceso electoral autonómico, 
otorgándole el carácter de órgano permanente con una composición de amplia 
representación judicial como garantía de su imparcial actuación.

Asimismo se establecen en la presente Ley las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad, con la finalidad de garantizar la neutralidad de las instituciones en el 
proceso electoral y se incrementa el número actual de Diputados para conseguir una doble 
finalidad. De una parte, asegurar la mayor representación de los ciudadanos de las diversas 
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provincias de la Región, de otra, garantizar la presencia en la Cámara de todas las opciones 
políticas que cuenten con un mínimo de respaldo electoral.

Al establecer que el número de Diputados sea impar se elimina la posibilidad del empate, 
lo cual permite obviar un posible problema en la gobernabilidad de la Región.

Configurada la provincia como distrito electoral, el reparto de escaños se realiza 
asignando cinco Diputados a cada provincia, garantizándose de este modo una adecuada 
representación territorial. Los restantes escaños se asignan atendiendo a un criterio de 
distribución proporcional a la población de cada distrito electoral.

Finalmente, se regulan de forma pormenorizada, los gastos y subvenciones electorales 
optando la Ley por fijar cuantías medias en relación con las previstas para las elecciones 
generales y de acuerdo con criterios de austeridad.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
La presente Ley, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Estatuto de 

Autonomía tiene por objeto regular las elecciones a Diputados de las Cortes de Castilla-La 
Mancha.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Derecho de sufragio activo

Artículo 2.  
1. Son electores los ciudadanos y ciudadanas de Castilla-La Mancha mayores de edad 

que gocen del derecho de sufragio activo.
2. Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispensable la inscripción en el Censo 

Electoral único vigente.

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo 3.  
1. Son elegibles los electores que no se encuentren incursos en alguna de las causas de 

inelegibilidad recogidas en las disposiciones comunes de la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General.

2. Serán, asimismo, inelegibles:
a) Los miembros de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha.
b) El Presidente del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha y los Consejeros de dicho 

órgano.
c) El Presidente del Consejo Económico y Social de Castilla-La Mancha.
d) Los Directores generales, Secretarios generales Técnicos y Secretarios generales de 

las Consejerías.
e) Los Directores o Jefes de Gabinete de los miembros del Consejo de Gobierno.
f) Los Delegados provinciales de la Junta de Comunidades y los de las Consejerías, en 

el ámbito territorial de su jurisdicción.
g) El Director general de la Radio y Televisión de Castilla-La Mancha y los Directores de 

sus sociedades.
h) El Presidente, los Vocales y el Secretario de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha.
i) Los Parlamentarios de las Asambleas Legislativas de otras Comunidades Autónomas.
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j) Los miembros de los Consejos de Gobierno de las demás Comunidades Autónomas y 
los cargos de libre designación de los citados Consejos.

k) Los que ejerzan funciones o cargos concedidos y remunerados por un Estado 
extranjero.

Artículo 4.  
La calificación de inelegible procederá respecto de quienes incurran en algunas de las 

causas mencionadas en el artículo anterior el mismo día de la presentación de su 
candidatura, o en cualquier momento posterior hasta la celebración de las elecciones.

Artículo 5.  
Podrán ser proclamados candidatos, pese a no figurar en las listas del censo electoral, 

quienes con la solicitud acrediten de modo fehaciente que reúnen todas las condiciones 
exigidas para ello en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

CAPÍTULO III
Incompatibilidades

Artículo 6.  
1. Todas las causas de inelegibilidad de los Diputados a las Cortes de Castilla-La 

Mancha lo son también de incompatibilidad.
2. Además de los comprendidos en el artículo 155.2 de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General, son incompatibles:
a) Los Senadores, salvo los elegidos en representación de la Comunidad Autónoma.
b) Los Parlamentarios europeos.
c) Los miembros del Consejo de Administración de la Radio y Televisión de Castilla-La 

Mancha.
d) Los Presidentes del Consejo de Administración, los Consejeros, Administradores, 

Directores generales, Gerentes y cargos asimilados de entes públicos y empresas de 
participación pública mayoritaria cualquiera que sea su forma, incluidas las Cajas de Ahorro 
de fundación pública, salvo que concurriera en ellos la cualidad de miembro del Consejo de 
Gobierno de Castilla-La Mancha.

3. Los Diputados con régimen de dedicación exclusiva a la actividad parlamentaria 
estarán sometidos a las incompatibilidades establecidas para los miembros del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Comunidades. No obstante podrán ser miembros de las 
Corporaciones Locales.

4. En todo caso es incompatible la condición de Diputado con las actividades siguientes:
a) Las actividades de gestión, defensa, dirección o asesoramiento ante cualesquiera 

organismos o empresas del sector público estatal, autonómico o local, respecto de asuntos 
que hayan de resolverse por ellos, que afecten directamente a la realización de algún 
servicio público o que estén encaminados a la obtención de subvenciones o avales públicos. 
Se exceptúan las actividades particulares que, en ejercicio de un derecho reconocido, 
realicen los particulares interesados, así como las subvenciones o avales cuya concesión se 
derive de la aplicación automática de lo dispuesto en una Ley o Reglamento de carácter 
general.

b) La actividad de contratista o fiador de obras, servicios, suministros y, en general, 
cualesquiera contratos que se paguen con fondos de organismos o empresas del sector 
público estatal, autonómico o local o el desempeño de puestos o cargos que lleven anejas 
funciones de dirección, representación, asesoramiento o prestación de servicios en 
compañías o empresas que se dediquen a dichas actividades.

c) La prestación de servicios de asesoramiento o de cualquier otra índole, con titularidad 
individual o compartida, a favor de organismos o empresas del sector público estatal 
autonómico o local.

d) La participación superior al 10 por 100 adquirida en todo o en parte con posterioridad 
a la fecha de su elección como Diputado de las Cortes de Castilla-La Mancha, salvo que 
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fuere por herencia, en empresas o sociedades que tengan contratos de obras, servicios, 
suministros o, en general, cualesquiera otros que se paguen con fondos de organismos o 
empresas del sector público estatal, autonómico o local.

e) Las funciones de Presidente del Consejo de Administración, Consejero, Administrador, 
Director general, Gerente o cargos equivalentes de cualesquiera sociedades o entidades que 
tengan un objeto fundamentalmente financiero y hagan apelación pública al ahorro y al 
crédito.

f) Cualesquiera otras actividades que por su naturaleza sean incompatibles con la 
dedicación y las obligaciones parlamentarias contenidas en el Reglamento de las Cortes de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 7.  
1. Ningún electo podrá adquirir la condición de Diputado si está incurso en alguna causa 

de incompatibilidad.
2. El Diputado que incurra en causa de incompatibilidad deberá optar, en el plazo de 

ocho días, entre el escaño y el cargo incompatible.
Si no ejercitara la opción en el plazo señalado, se entenderá que renuncia a su escaño.

TÍTULO II
Administración Electoral

Artículo 8.  
Integran la Administración Electoral la Junta Electoral Central, la Junta Electoral de 

Castilla-La Mancha, las Provinciales y de Zona, así como las Mesas Electorales.

Artículo 9.  
1. La Junta Electoral de Castilla-La Mancha es un órgano permanente y está compuesto 

por:
a) Cuatro Vocales Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, 

designados por insaculación celebrada ante su Sala de Gobierno.
b) Tres Vocales Catedráticos o Profesores titulares de Derecho, Ciencias Políticas o 

Sociología en activo o Juristas de reconocido prestigio, designados a propuesta conjunta de 
los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores con representación en 
las Cortes de Castilla-La Mancha.

2. Las designaciones a que se refiere el número anterior deben realizarse dentro de los 
noventa días siguientes a la sesión constitutiva de las Cortes de Castilla-La Mancha.

Cuando la propuesta de las personas a que se refiere el apartado b) del número anterior 
no tenga lugar en dicho plazo, la Mesa de las Cortes, oídos los grupos políticos presentes en 
la Cámara, procederá a su designación en consideración a la representación existente en la 
misma.

3. Los miembros de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha serán nombrados por 
Decreto y continuarán en su mandato hasta la toma de posesión de la nueva Junta, al inicio 
de la siguiente legislatura.

4. Los Vocales eligen, de entre los de origen judicial, al Presidente y Vicepresidente, en 
la sesión constitutiva que se celebrará a convocatoria del Secretario.

5. El Secretario de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha es el Letrado Mayor de sus 
Cortes.

Participa en las deliberaciones con voz y sin voto y custodia la documentación 
correspondiente a la Junta Electoral.

6. La Junta Electoral de Castilla-La Mancha tiene su sede en las Cortes Regionales.

Artículo 10.  
1. Las Cortes Regionales pondrán a disposición de la Junta Electoral de Castilla-La 

Mancha los medios personales y materiales necesarios para el ejercicio de sus funciones.
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2. La misma obligación compete al Consejo de Gobierno y a los Ayuntamientos en 
relación con las Juntas Electorales Provinciales y de Zona, respectivamente.

Artículo 11.  
La Junta Electoral de Castilla-La Mancha podrá requerir la presencia en sus reuniones, 

con voz y sin voto, de un representante de la oficina del Censo Electoral designado por su 
Director.

Artículo 12.  
1. Los miembros de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha son inamovibles.
2. Sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electorales, previo expediente abierto 

por la Junta Electoral Central mediante el acuerdo de la mayoría absoluta de sus 
componentes, sin perjuicio del procedimiento judicial correspondiente.

3. En el supuesto previsto en el número anterior, así como en caso de muerte, 
incapacidad, renuncia justificada y aceptada por el Presidente respectivo, se procederá a la 
sustitución de los miembros de la Junta Electoral de Castilla-La Mancha conforme a las 
siguientes reglas:

a) Los Vocales, Presidente y Vicepresidente serán sustituidos por los mismos 
procedimientos previstos para su designación.

b) El Letrado Mayor de las Cortes de Castilla-La Mancha será sustituido por el Letrado 
más antiguo y en caso de igualdad por el de más edad.

Artículo 13.  
Además de las competencias previstas en la legislación vigente, corresponde a la Junta 

Electoral de Castilla-La Mancha:
a) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas Electorales Provinciales, 

en materia de elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha.
b) Resolver, con carácter vinculante, las consultas que le formulen las Juntas Electorales 

Provinciales, en materia de elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha.
c) Revocar de oficio en cualquier tiempo, o a instancia de parte interesada, en los plazos 

previstos en el artículo 21 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, las decisiones 
de las Juntas Electorales Provinciales, cuando se opongan a la interpretación de la 
normativa electoral realizada por la Junta Electoral de Castilla-La Mancha.

d) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas Electorales Provinciales en la 
aplicación de la normativa electoral de Castilla-La Mancha.

e) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se dirijan de acuerdo con la 
presente Ley o con cualquier otra disposición que le atribuya la competencia.

f) Ejercer potestad disciplinaria sobre cuantas personas intervengan con carácter oficial 
en las operaciones electorales.

g) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral a Cortes de 
Castilla-La Mancha, siempre que no sean constitutivas de delito e imponer multas hasta la 
cantidad de 150.000 pesetas.

h) Expedir las credenciales a los Diputados, en caso de vacante por fallecimiento, 
incapacidad o renuncia, una vez finalizado el mandato de las Juntas Electorales 
Provinciales.

i) Velar por el cumplimiento de las normas relativas a las cuentas y a los gastos 
electorales por parte de las candidaturas durante el período comprendido entre la 
convocatoria y el centésimo día posterior al de la celebración de las elecciones. A tal fin 
podrá recabar información de las entidades financieras y de los Administradores electorales 
sobre cuantos extremos estime precisos para el cumplimiento de su función fiscalizadora y 
comunicará al Ministerio Fiscal los indicios de conductas constitutivas de delitos 
electoralesyalaSindicatura de Cuentas el resultado de su actividad fiscalizadora.

j) Cuantas otras le puedan resultar atribuidas por delegación de la Junta Electoral 
Central.
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Artículo 14.  
1. Las dietas y gratificaciones correspondientes a los miembros de las Juntas Electorales 

y personal a su servicio se fijan por el Consejo de Gobierno para las elecciones a las Cortes 
Regionales.

2. La percepción de dichas retribuciones es en todo caso compatible con la de sus 
haberes.

3. El control financiero de dichas percepciones se realizará con arreglo a la legislación 
vigente.

TÍTULO III
Sistema electoral

Artículo 15.  
La circunscripción electoral es la provincia.

Artículo 16.  
1. Las Cortes de Castilla-La Mancha están formadas por 33 Diputados.
2. A cada provincia le corresponde un mínimo inicial de 3 Diputados.
3. Los 18 Diputados restantes se distribuyen entre las provincias en proporción a su 

población, conforme al siguiente procedimiento:
a) Se obtienen una cuota de reparto resultante de dividir por 18 la cifra total de la 

población de derecho de las cinco provincias de Castilla-La Mancha.
b) Se adjudican a cada provincia tantos Diputados como resulte, en números enteros, de 

dividir la población de derecho provincial por la cuota de reparto.
c) Los Diputados restantes se distribuyen asignando uno a cada una de las provincias 

cuyo cociente, obtenido conforme al apartado anterior tenga una fracción decimal mayor.
4. El Decreto de convocatoria debe especificar el número de Diputados a elegir en cada 

circunscripción, de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

Artículo 17.  
La atribución de los escaños en función de los resultados del escrutinio se realizará 

conforme a las siguientes reglas:
a) No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no hubieran obtenido, al menos, el 

3 por 100 de los votos válidos emitidos en la circunscripción.
b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por las 

restantes candidaturas.
c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etc., hasta un 

número igual al de escaños correspondientes a la circunscripción, formándose un cuadro 
similar al que aparece en el ejemplo práctico que se refleja en el artículo 163 de la Ley 
Orgánica sobre el Régimen Electoral General. Los escaños se atribuyen a las candidaturas 
que obtengan los cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden decreciente.

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan distintas candidaturas el escaño se 
atribuirá a la que mayor número total de votos hubiese obtenido. Si hubiera dos candidaturas 
con igual número total de votos, el primer empate se resolverá por sorteo y los sucesivos de 
forma alternativa.

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se adjudican a los candidatos 
incluidos en ella, por el orden de colocación en que aparezcan.

Artículo 18.  
En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un Diputado, el escaño será 

atribuido al candidato o, en su caso, al suplente de la misma lista a quien corresponda, 
atendiendo a su orden de colocación.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 7  Ley electoral de Castilla-La Mancha

– 66 –



TÍTULO IV
Convocatoria de las elecciones

Artículo 19.  
1. Las elecciones se convocan mediante Decreto del Presidente de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha.
El Decreto de convocatoria señalará la fecha de las elecciones, que habrán de 

celebrarse el día quincuagésimo cuarto posterior a la convocatoria.
La convocatoria de elecciones por finalización de la legislatura originaria se realizará el 

quincuagésimo cuarto día anterior al cuarto domingo de mayo.
2. El Decreto de convocatoria fijará la fecha de la sesión constitutiva de las Cortes, que 

tendrá lugar dentro de los veinticinco días siguientes al de la celebración de las elecciones.
3. Los Decretos de convocatoria de elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha se 

publicarán en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha" el día siguiente al de su expedición, y 
entran en vigor el mismo día de su publicación.

4. El texto del Decreto de convocatoria se difundirá en los medios de comunicación 
social de la Región.

TÍTULO V
Procedimiento Electoral

CAPÍTULO I
Representantes de las candidaturas ante la Administración Electoral

Artículo 20.  
1. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que pretendan concurrir a las 

elecciones designarán a las personas que deban representarlos ante la Administración 
Electoral, como representantes generales o de candidaturas.

2. Los representantes generales actúan en nombre de los partidos, federaciones y 
coaliciones concurrentes a las elecciones.

3. Los representantes de las candidaturas lo son de los candidatos incluidos en ellas. A 
su domicilio o al que señalen a estos efectos, se remiten las notificaciones, escritos y 
emplazamientos dirigidos por la Administración Electoral a los candidatos y reciben de éstos, 
por la sola aceptación de la candidatura, un apoderamiento general para actuar en 
procedimientos judiciales en materia electoral.

Artículo 21.  
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, los partidos, federaciones y coaliciones 

que pretendan concurrir a las elecciones designarán un representante general y un suplente 
mediante escrito presentado a la Junta Electoral de Castila-La Mancha, antes del noveno día 
posterior al de la convocatoria de las elecciones. El mencionado escrito habrá de expresar la 
aceptación de las personas elegidas. El suplente sólo podrá actuar en los casos de renuncia, 
muerte o incapacidad del titular.

2. El representante general designará mediante escrito presentado ante la Junta 
Electoral de Castilla-La Mancha y antes del undécimo día posterior al de la convocatoria, los 
representantes de las candidaturas que su partido, federación o coalición presenten en cada 
una de las circunscripciones electorales y sus respectivos suplentes.

3. En el plazo de dos días, la Junta Electoral de Castilla-La Mancha comunicará a las 
Juntas Electorales Provinciales la designación a que se refiere el número anterior.

4. Los representantes de las candidaturas y sus suplentes se personarán ante las 
respectivas Juntas Electorales Provinciales para aceptar su designación, antes del 
decimoquinto día posterior al de la convocatoria de elecciones.
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5. Los promotores de las agrupaciones de electores designarán a los representantes de 
sus candidaturas y sus suplentes en el momento de presentación de las mismas ante las 
Juntas Provinciales. Dicha designación debe ser aceptada en ese acto.

CAPÍTULO II
Presentación y proclamación de candidatos

Artículo 22.  
1. En cada circunscripción la Junta Electoral Provincial es la competente para todas las 

actuaciones previstas en relación con la presentación y proclamación de las candidaturas.
2. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, al menos, la 

firma del 1 por 100 de los inscritos en el censo electoral de la circunscripción. Cada elector 
sólo puede apoyar a una agrupación.

3. Las candidaturas presentadas y las proclamadas se publicarán en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha».

Artículo 23.  
1. La presentación de candidaturas habrá de realizarse entre el decimoquinto y el 

vigésimo días posteriores a la convocatoria, mediante listas que deben incluir tantos 
candidatos como escaños a elegir por cada circunscripción, y además tres candidatos 
suplentes, con expresión del orden de colocación de todos ellos.

1 bis. Para garantizar el principio de igualdad en la representación política, las 
candidaturas que presenten los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
de electores, alternarán hombres y mujeres, ocupando los de un sexo los puestos pares y 
los del otro los impares. La Junta Electoral sólo aceptará aquellas candidaturas que cumplan 
este precepto tanto para los candidatos como para los suplentes.

2. El escrito de presentación de cada candidatura debe expresar claramente la 
denominación, siglas y símbolos del partido, federación, coalición o agrupación que la 
promueve, así como el nombre y apellidos de los candidatos incluidos en ella.

3. Junto al nombre de los candidatos puede hacerse constar su condición de 
independiente o, en caso de coaliciones electorales, la denominación del partido al que cada 
uno pertenezca.

4. No pueden presentarse candidaturas que en la denominación, siglas o símbolos que 
figurarán en la papeleta de voto reproduzcan los símbolos, la bandera o el escudo de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,

5. Las Juntas Electorales Provinciales inscribirán las candidaturas presentadas, haciendo 
constar la fecha y hora de su presentación y expedirán recibo de la misma. El Secretario 
otorgará un número correlativo por orden de presentación a cada candidatura y este orden 
se guardará en todas las publicaciones.

6. Toda la documentación se presentará por triplicado. Un primer ejemplar quedará en la 
Junta Electoral Provincial, un segundo se remitirá a la Junta Electoral de Castilla-La Mancha, 
y el tercero se devolverá al representante de la candidatura, haciendo constar la fecha y hora 
de presentación.

7. Al escrito de presentación debe acompañarse declaración de aceptación de la 
candidatura así como los documentos acreditativos de las condiciones de elegibilidad de los 
candidatos.

Artículo 24.  
1. Las candidaturas presentadas deben ser publicadas, el vigésimo segundo día 

posterior al de la convocatoria, en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha». Además, las de 
cada circunscripción electoral serán expuestas en los locales de las respectivas Juntas 
Provinciales.

2. Dos días después, las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a los 
representantes de las candidaturas las irregularidades apreciadas en ellas, de oficio o 
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denunciadas por otros representantes. El plazo para subsanación es de cuarenta y ocho 
horas.

3. Las Juntas Electorales Provinciales realizan la proclamación de candidatos el 
vigésimo séptimo día posterior al de la convocatoria.

4. Las candidaturas proclamadas deben ser publicadas al vigésimo octavo día posterior 
al de la convocatoria en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», y además, las de cada 
circunscripción deben ser expuestas en los locales de la respectiva Junta Electoral 
Provincial.

Artículo 24 bis.  
Los candidatos, una vez proclamados por las Juntas Electorales Provinciales, deberán 

presentar a la Mesa de las Cortes, antes del día trigésimo primero posterior a la convocatoria 
de elecciones, una declaración de bienes, rentas y actividades, según el modelo oficial, 
elaborado por la Mesa de las Cortes, que se publicará en un anexo del Decreto de 
convocatoria de cada proceso electoral.

La declaración a que se refiere el apartado anterior expresará los siguientes extremos:
A) Declaración de actividades. Comprenderá las actividades de naturaleza laboral, 

económica o profesional desempeñadas en los cinco años anteriores por el candidato. En 
todo caso serán objeto de declaración las circunstancias siguientes:

Cargos públicos desempeñados aunque no tengan retribución.
Actividades de representación o asesoramiento en cualquier empresa o sociedad pública 

o privada.
Participación en la gestión, dirección o asesoramiento de instituciones o entidades, 

incluso de aquéllas que no persigan fin de lucro.
Cualquier otra actividad, no ocasional, no relacionada anteriormente, por la que se haya 

percibido remuneración, dieta o algún tipo de compensación.
B) Declaración de bienes. La declaración comprenderá los siguientes extremos:
Relación de bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, con indicación de su 

superficie, ubicación, título y fecha de adquisición.
El valor de los saldos medios de los depósitos bancarios, acciones, fondos de inversión, 

pólizas de seguro u otros de análoga naturaleza.
Los vehículos y cualquier otra clase de bienes propiedad del declarante mencionados en 

la actual Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.
C) Declaración rentas. Especificará los rendimientos anuales, referidos a los cinco 

últimos ejercicios, percibidos por cualquier concepto con indicación de su procedencia, tanto 
los que deriven del trabajo personal, de los bienes muebles e inmuebles, valores mobiliarios, 
actividades empresariales, profesionales, artísticas, becas, subvenciones, indemnizaciones, 
así como de cualquier otra índole o precedencia.

La Mesa de las Cortes ordenará su publicación antes del día trigésimo quinto posterior a 
la convocatoria de elecciones en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha".

A las citadas declaraciones se acompañará copia de las declaraciones del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y, en su caso, del Impuesto sobre el Patrimonio 
presentadas ante la Hacienda Pública.

Las declaraciones originales y, en su caso, las copias de las declaraciones de los 
Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y Patrimonio serán examinadas por la 
Mesa y custodiadas y archivadas por el Letrado Mayor de la Cámara. La Mesa podrá exigir a 
los candidatos las aclaraciones que estime necesarias en relación con algún aspecto de las 
mismas que no estuviese suficientemente claro.

Podrá, asimismo, realizar las comprobaciones documentales necesarias.
Se reconoce el derecho a que se publiquen gratuitamente en el "Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha" las declaraciones de actividades, rentas y bienes de:
Los cónyuges de los candidatos o quienes estuviesen vinculados a ellos por análoga 

relación de convivencia afectiva.
Los hijos de los candidatos siempre que formen parte de la unidad familiar.
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A las personas enunciadas en el apartado anterior se remitirán los modelos oficiales de 
declaración por si, voluntariamente, desean ejercer su derecho a la publicidad.

Los candidatos que por haber sido Diputados Regionales en la legislatura 
inmediatamente anterior a la convocatoria de elecciones, ya han efectuado las declaraciones 
a que obliga el Reglamento de las Cortes, no están obligados a formular nueva declaración 
de rentas y actividades, excepto las referidas al último año inmediatamente anterior a la 
convocatoria.

Artículo 25.  
1. Las candidaturas no pueden ser objeto de modificación una vez presentadas, salvo en 

el plazo habilitado para la subsanación de irregularidades previsto en el artículo anterior, y 
sólo por fallecimiento o renuncia del titular o como consecuencia del propio trámite de 
subsanación.

2. Las bajas que se produzcan después de la proclamación se entenderán cubiertas por 
los candidatos sucesivos, y, en su caso, por los suplentes.

CAPÍTULO III
Campaña electoral

Artículo 26.  
Se entiende por campaña electoral, a efectos de esta Ley, el conjunto de actividades 

lícitas llevadas a cabo por los candidatos, partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
en orden a la captación de sufragios.

Artículo 27.  
1. El Decreto de convocatoria fijará la fecha de la iniciación de la campaña electoral, 

cuya duración será de quince días.
2. La campaña electoral termina a las cero horas del día inmediatamente anterior al de la 

votación.
3. Durante la campaña electoral, el Consejo de Gobierno podrá realizar una campaña 

institucional destinada a informar y fomentar la participación de los electores en la votación, 
sin influir en la orientación del voto. A estos efectos queda prohibida la utilización por los 
partidos políticos, coaliciones o agrupaciones que concurran en las elecciones de los 
eslóganes, símbolos o carteles utilizados para la campaña institucional.

CAPÍTULO IV
Utilización de los medios de comunicación de titularidad pública para la 

campaña electoral

Artículo 28.  
Durante la campaña electoral, los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que 

concurren a las elecciones tienen derecho a espacios gratuitos de propaganda en los medios 
de comunicación de titularidad pública.

Artículo 29.  
1. En los términos previstos en el artículo 65.6 de la Ley Orgánica sobre el Régimen 

Electoral General, la Junta Electoral de Castilla-La Mancha es la competente para distribuir 
los espacios gratuitos de propaganda electoral, a propuesta de la Comisión a que se refiere 
el número siguiente.

2. La Comisión de Control será designada por la Junta Electoral de Castilla-La Mancha y 
estará integrada por un representante de cada partido, federación, coalición o agrupación 
que concurra a las elecciones y tenga representación en las Cortes Regionales. Dichos 
representantes votarán ponderadamente de acuerdo con la composición de las Cortes.
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3. La Junta Electoral de Castilla-La Mancha elige también al Presidente de la Comisión 
de Control de entre los representantes nombrados conforme al apartado anterior.

Artículo 30.  
1. La distribución de tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 

comunicación de titularidad pública y en los distintos ámbitos de programación dependientes 
de los mismos se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Treinta minutos para los partidos políticos, federaciones, coaliciones y agrupaciones 
de electores que hubieran alcanzado un porcentaje de voto superior al 20 por 100 del Censo 
Electoral de la Comunidad Autónoma en las anteriores elecciones autonómicas o dispongan, 
en el momento de la convocatoria electoral, de una representación parlamentaria en las 
Cortes de Castilla-La Mancha superior al 15 por 100 de los Diputados.

b) Veinte minutos para los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 
electores que hubieran alcanzado un porcentaje de voto entre el 10 y el 20 por 100 del 
Censo Electoral de la Comunidad Autónoma en las anteriores elecciones autonómicas o 
dispongan, en el momento de la convocatoria electoral, de una representación parlamentaria 
inferior al 15 por 100 de los Diputados de las Cortes de Castilla-La Mancha.

c) Diez minutos al resto de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 
electores que se presenten a las elecciones.

2. El derecho a los tiempos de emisión gratuita referenciados en el apartado anterior sólo 
corresponde a aquellos partidos, federaciones y coaliciones que presenten candidaturas en 
las cinco provincias de la Comunidad Autónoma.

3. El momento y el orden de su intervención serán determinados por la Junta Electoral 
de Castilla-La Mancha, teniendo en cuenta las preferencias de aquéllos en función del 
número de votos y/o Diputados que obtuvieron en las anteriores elecciones.

CAPÍTULO V
Papeletas y sobres electorales

Artículo 31.  
1. Las Juntas Electorales Provinciales son los órganos competentes para aprobar el 

modelo oficial de las papeletas y sobres electorales correspondientes a su circunscripción, 
de acuerdo con los criterios de la presente Ley y las normas que la desarrollen.

En caso de coincidencia de más de un proceso electoral, las papeletas y sobres 
destinados a las elecciones autonómicas, tendrán unas características externas que los 
diferencien de los demás.

2. El Consejo de Gobierno asegura la disponibilidad de las papeletas y los sobres de 
votación conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, sin perjuicio de su eventual 
concepción por los grupos políticos que concurran a las elecciones.

3. Igualmente el Consejo de Gobierno asegura la disponibilidad de urnas y cabinas 
electorales para los comicios regionales en el supuesto de no poderse utilizar las que se 
emplean en las elecciones a Diputados, Senadores y miembros de las Corporaciones 
Locales.

4. Cada Mesa Electoral debe contar con una urna y una cabina de votación.
Asimismo debe disponer de un número suficiente de sobres y de papeletas de cada 

candidatura, que estarán situados en la cabina y cerca de ella.
Las urnas, cabinas, papeletas y sobres de votación deben ajustarse al modelo 

oficialmente establecido. Si faltase la urna, la cabina, las papeletas o los sobres de votación 
en el local electoral a la hora señalada para la constitución de la Mesa o en cualquier 
momento posterior el Presidente de la Mesa lo comunicará a la Junta Electoral de Zona que 
proveerá su suministro.
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Artículo 32.  
1. La confección de las papeletas se inicia inmediatamente después de la proclamación 

de candidatos.
2. Si se hubiesen interpuesto recursos contra la proclamación de candidatos, la 

confección de las papeletas correspondientes se pospone en la circunscripción electoral 
donde hayan sido interpuestos hasta la resolución de dichos recursos.

3. Las primeras papeletas confeccionadas se entregarán a la Delegación del Gobierno 
en Castilla-La Mancha para su envío a los residentes ausentes que viven en el extranjero.

4. La Administración Regional asegurará la entrega de las papeletas y sobres en número 
suficiente a las Mesas Electorales al menos una hora antes del momento en que deba 
iniciarse la votación.

Artículo 33.  
Las papeletas electorales destinadas a la elección de los Diputados de las Cortes de 

Castilla-La Mancha deben expresar las indicaciones siguientes:
a) La denominación, siglas y símbolos del partido, federación, coalición o agrupación de 

electores que presente la candidatura.
b) Los nombres y apellidos de los candidatos y de los suplentes, según su orden de 

colocación, así como, en su caso, la condición de independiente de los candidatos que 
concurran con tal carácter o, en caso de coaliciones, la denominación del partido a que 
pertenezca cada uno, si así se ha hecho constar en la presentación de la candidatura.

CAPÍTULO VI
Voto por correo

Artículo 34.  
Los electores que prevean que en la fecha de la votación no se hallarán en la localidad 

donde les corresponda ejercer su derecho de voto, o que no puedan personarse, podrán 
emitir su voto por correo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica sobre el Régimen 
Electoral General.

CAPÍTULO VII
Apoderados e intervenciones

Artículo 35.  
1. El representante de cada candidatura puede otorgar poder a favor de cualquier 

ciudadano, mayor de edad y que se halle en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, 
al objeto de que ostente la representación de la candidatura en los actos y operaciones 
electorales.

2. El apoderamiento se formaliza ante Notario o ante el Secretario de la Junta Electoral 
Provincial quienes expiden la correspondiente credencial conforme al modelo que 
oficialmente se establezca.

3. Los apoderados deben exhibir sus credenciales y su documento nacional de identidad 
a los miembros de las Mesas Electorales y demás autoridades competentes.

Artículo 36.  
Los apoderados tienen derecho a acceder libremente a los locales electorales, a 

examinar el desarrollo de las operaciones de voto y de escrutinio y a formular reclamaciones 
y protestas, así como a recibir las certificaciones previstas en la legislación electoral, cuando 
no hayan sido expedidas a otro apoderado o interventor de su misma candidatura.
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Artículo 37.  
1. El representante de cada candidatura puede nombrar, hasta tres días antes de la 

elección, dos interventores por cada Mesa Electoral, para que comprueben que la votación 
se desarrolla de acuerdo con las normas establecidas.

2. Para ser designado interventor es necesario estar inscrito corno elector en la 
circunscripción correspondiente.

3. El nombramiento de los interventores se hará mediante la expedición de credenciales 
talonarias, con fecha y firma al pie del nombramiento.

4. Las hojas talonarias por cada interventor habrán de estar divididas en cuatro partes: 
Una, como matriz, para conservarla al representante; la segunda, se entregará al interventor 
como credencial; la tercera y cuarta, serán remitidas a la Junta Electoral de la Zona para que 
ésta haga llegar una de éstas a la Mesa Electoral de que forme parte y otra a la Mesa en 
cuya lista electoral figure inscrito para su exclusión de la misma.

5. El envío a las Juntas Electorales de Zona se hará hasta el mismo día tercero anterior 
al de la votación y aquellas harán remisión a las Mesas de modo que obren en su poder en 
el momento de constituirse las mismas el día de la votación.

6. Para integrarse en la Mesa el día de la votación se comprobará que la credencial es 
conforme a la hoja talonaria que se encuentra en poder de la Mesa. De no ser así o de no 
existir hoja talonaria podrá dársele posesión consignando el incidente en el acta. En este 
caso, sin embargo, el Interventor no podrá votar en la Mesa en que esté acreditado.

Si el Interventor concurre sin su credencial, una vez que la Mesa ha recibido la hoja 
talonaria, previa comprobación de su identidad, se le permitirá integrarse en la Mesa, 
teniendo, en este caso, derecho a votar en la misma.

Artículo 38.  
1. Los interventores colaborarán en el mejor desarrollo del proceso de votación y 

escrutinio, velando con el Presidente y los Vocales para que los actos electorales se realicen 
de acuerdo con la Ley.

2. Un Interventor de cada candidatura puede participar en las deliberaciones de la Mesa, 
con voz pero sin voto, y ejercer ante ella los demás derechos previstos en la legislación 
electoral.

3. A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, los interventores de una misma 
candidatura acreditada ante la Mesa pueden sustituirse libremente entre sí.

4. Además los Interventores podrán:
a) Solicitar certificaciones del acta de constitución de la Mesa, certificación del escrutinio, 

del acta general de la sesión o de un extremo determinado de ellas. No se expedirá más que 
una certificación por candidatura.

b) Reclamar sobre la identidad de un elector, lo que deberán realizar públicamente.
c) Anotar, si lo desean, en una lista numerada de electores, el nombre y número de 

orden en que emiten sus votos.
d) Pedir durante el escrutinio la papeleta leída por el Presidente para su examen.
e) Formular las protestas y reclamaciones que consideren oportunas, teniendo derecho a 

hacerlas constar en el acta general de la sesión.

CAPÍTULO VIII
Escrutinio

Artículo 39.  
Las Juntas Electorales Provinciales son las competentes para la realización de todas las 

operaciones de escrutinio general en el ámbito de su circunscripción.

Artículo 40.  
El escrutinio general es un acto único y tiene carácter público.
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Artículo 41.  
El escrutinio general se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General.

Artículo 42.  
1. El escrutinio general a realizar por las Juntas Electorales Provinciales se regirá por lo 

dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, siendo competente la Junta 
Electoral de Castilla-La Mancha para la resolución de los recursos que se formulan frente a 
resoluciones de las Juntas Electorales Provinciales.

2. Finalizado el escrutinio, la Junta Electoral Provincial extenderá, por triplicado, el acta 
de proclamación de electos, archivando un ejemplar. Remitirá el segundo a las Cortes 
Regionales y el tercero a la Junta Electoral de Castilla-La Mancha que, en el plazo de quince 
días, procederá a la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de los 
resultados generales y por circunscripciones, sin perjuicio de los recursos presentados.

Artículo 43.  
Por la Junta Electoral Provincial se entregarán copias certificadas del acta de escrutinio 

general a los representantes de las candidaturas que lo soliciten. Asimismo se expedirán a 
los electos credenciales de su proclamación. La Junta podrá acordar que dichas 
certificaciones y credenciales sean remitidas inmediatamente a los interesados a través del 
representante de la candidatura.

Artículo 44.  
1. El escrutinio en las Mesas Electorales se regirá por lo dispuesto en el artículo 95 y 

siguientes de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.
2. La Administración autonómica podrá difundir la información provisional sobre los 

resultados de la elección, con carácter previo al escrutinio general.

TÍTULO VI
Gastos y subvenciones electorales

CAPÍTULO I
Los Administradores y las cuentas electorales

Artículo 45.  
1. Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que presenten 

candidaturas en más de una provincia, deberán tener un Administrador Electoral general.
2. El Administrador Electoral general responde de todos los ingresos y gastos electorales 

realizados por partidos, federación, coalición o agrupación de electores y por sus 
candidaturas, así como de la correspondiente contabilidad.

3. La contabilidad se ajustará en todo caso a los principios generales contenidos en el 
vigente Plan General de Contabilidad.

Artículo 46.  
1. Además habrá un Administrador Electoral provincial, que será responsable de los 

ingresos y gastos de la contabilidad correspondiente de la candidatura en la circunscripción 
provincial.

2. Los Administradores Electorales provinciales actúan bajo la responsabilidad del 
Administrador Electoral general.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 7  Ley electoral de Castilla-La Mancha

– 74 –



Artículo 47.  
1. Puede ser designado Administrador Electoral cualquier ciudadano mayor de edad, en 

pleno uso de sus deberes civiles y políticos.
2. Los representantes generales y los de las candidaturas pueden acumular la condición 

de Administrador Electoral general.
3. Los candidatos no pueden ser Administradores Electorales.

Artículo 48.  
1. El Administrador Electoral general será designado por los representantes generales de 

los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores mediante escrito 
presentado ante la Junta Electoral de Castilla-La Mancha, antes del undécimo día posterior 
al de la convocatoria de las elecciones. El escrito deberá contener el nombre y apellidos de 
la persona designada y su aceptación expresa.

2. La designación de los Administradores Electorales provinciales se hará mediante 
escrito firmado por sus representantes y presentado ante la Junta Electoral Provincial 
correspondiente en el acto mismo de presentación de las candidaturas. El escrito habrá de 
contener la aceptación de las personas designadas. Las Juntas Electorales Provinciales 
comunicarán a la Junta Electoral de Castilla-La Mancha los designados en su 
circunscripción.

Artículo 49.  
1. Los Administradores Electorales generales y provinciales, designados en tiempo y 

forma, comunicarán a la Junta Electoral de Castilla-La Mancha y a las provinciales, 
respectivamente, las cuentas abiertas para la recaudación de fondos.

2. La apertura de cuenta puede realizarse a partir de la fecha de nombramiento de los 
Administradores Electorales, en cualquier Entidad bancaria o Caja de Ahorro. La 
comunicación a que hace referencia el apartado anterior ha de realizarse en las veinticuatro 
horas siguientes a la apertura de cuentas.

3. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o renunciasen a concurrir a 
las elecciones, las imposiciones realizadas por terceros en estas cuentas les deberán ser 
restituidas por los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que las promovieron.

CAPÍTULO II
La financiación electoral

 Artículo 50.  
1. Los gastos que originen las actividades electorales serán subvencionados por la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha con las siguientes cuantías:
a) Por escaño obtenido, quince mil doscientos veintiocho euros constantes.
b) Por voto conseguido en la circunscripción cada candidatura que haya obtenido al 

menos un escaño, setenta y tres céntimos de euro constantes.
2. Además de las subvenciones a que se refiere el apartado anterior, la Comunidad 

Autónoma subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 
electores los gastos electorales originados por el envío directo y personal a los electores de 
sobres y papeletas o de propaganda y publicidad electoral, de acuerdo con las siguientes 
reglas:

a) Se abonarán treinta y tres céntimos de euro constantes por elector en cada una de las 
circunscripciones en las que hayan presentado candidatura, siempre que ésta haya 
obtenido, al menos, un escaño.

b) La cantidad subvencionada por el envío y confección de la documentación remitida no 
estará incluida en el límite previsto en el artículo 52.1 de la presente Ley, siempre que se 
haya justificado la realización efectiva de la actividad a que se refiere este apartado.
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3. Las subvenciones electorales recibidas por cada partido, federación, coalición o 
agrupación de electores no podrán sobrepasar, en ningún caso, la cifra de gastos electorales 
declarados justificados por la Sindicatura de Cuentas en el ejercicio de su función 
fiscalizadora.

En el supuesto de que los ingresos electorales habidos para la campaña electoral 
superaran los gastos electorales, la diferencia se detraerá de las aportaciones que 
correspondiera hacer con su financiación pública.

Artículo 51.  
1. La Junta de Comunidades concederá anticipos de las subvenciones mencionadas 

tanto a los partidos como a las federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores 
representadas en la Cámara. El anticipo a percibir por el conjunto de los grupos políticos con 
representación en las Cortes de Castilla-La Mancha no podrá exceder del 30 por 100 de la 
subvención percibida en las anteriores elecciones autonómicas. La distribución se hará con 
carácter proporcional en función de los Diputados de cada grupo.

2. Si concurriesen en más de una provincia, la solicitud se formulará por el Administrador 
general ante la Junta Electoral de Castilla-La Mancha.

En los restantes supuestos, por el Administrador de la candidatura ante la Junta Electoral 
Provincial correspondiente, que la cursará a la Electoral de Castilla-La Mancha.

Los anticipos podrán solicitarse entre los días vigésimo primero y vigésimo tercero 
posteriores al de la convocatoria.

3. A partir del vigésimo noveno día posterior al de la convocatoria, la Administración de la 
Junta de Comunidades pondrá a disposición de los Administradores electorales los anticipos 
correspondientes.

4. Los anticipos se devolverán, después de las elecciones, en la cuantía en la que 
superen el importe de la subvención que finalmente haya correspondido a cada partido, 
federación, coalición o agrupación de electores.

CAPÍTULO III
Los gastos electorales

Artículo 52.  
1. Por cada grupo político que concurra a las elecciones se establece el límite de los 

gastos electorales en la cuantía que resulte de multiplicar cuarenta y siete céntimos de euro 
constantes por el número de habitantes correspondientes a la población de derecho de las 
circunscripciones donde presenten sus candidaturas.

2. En los cinco días siguientes a la convocatoria de las elecciones, la Administración 
autonómica fijará, mediante Decreto, las cantidades que resulten de aplicar lo previsto en el 
párrafo anterior.

Artículo 52 bis.  
(Derogado)

CAPÍTULO IV
Control de la contabilidad y adjudicación de las subvenciones

Artículo 53.  
1. Entre los cien y ciento veinticinco días posteriores a las elecciones, los partidos, 

federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que hubieran alcanzado los requisitos 
exigidos para recibir subvenciones de la Comunidad Autónoma o que hubieran solicitado 
adelantos con cargo a las mismas presentarán, ante la Sindicatura de Cuentas, una 
contabilidad detallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos electorales. 
Asimismo las entidades financieras que hubieran concedido créditos a los grupos políticos 
obligados a presentar declaración a la Sindicatura de Cuentas remitirán a dicha Sindicatura 
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relación detallada de dichos créditos, en el mismo plazo. Idéntica obligación tendrán las 
empresas que hubieran facturado a los grupos políticos más de quinientas mil pesetas, en 
conceptos incluidos entre los gastos electorales.

2. La presentación de la contabilidad a la que se refiere el apartado anterior se realizará 
por los Administradores generales de aquellos partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones que hubieran concurrido a las elecciones en varias provincias, y por los 
Administradores de las candidaturas en los restantes casos.

3. Los Administradores generales podrán solicitar en el plazo de los treinta días 
siguientes a la presentación ante la Sindicatura de Cuentas de su contabilidad, y en 
concepto de liquidación provisional a cuenta, hasta el 90 por 100 del importe de las 
subvenciones a las que resulten acreedores sus respectivos partidos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones de electores, por aplicación de los criterios de la presente Ley a 
los resultados de las elecciones autonómicas publicados en el "Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha". De la cuantía resultante se detraerán las cantidades entregadas en concepto de 
anticipo.

Para percibir estos adelantos, los solicitantes deberán presentar ante la Administración 
Regional un aval bancario que garantice una cuantía equivalente al 50 por 100 del total de la 
subvención a que, presumiblemente, tendrá derecho cada partido, federación, coalición o 
agrupación de electores. Asimismo, deberán presentar documento justificativo de la entrega 
de la contabilidad ante la Sindicatura de Cuentas.

Artículo 54.  
El control de la contabilidad electoral se efectuará según lo dispuesto en el artículo 134 

de la Ley Orgánica sobre Régimen Electoral General, remitiéndose el resultado de la 
fiscalización a que se refiere el número 3 del citado artículo 134 al Consejo de Gobierno y a 
la Comisión de Asuntos Generales y Gobernación de las Cortes de Castilla-La Mancha.

Artículo 55.  
1. Dentro del mes siguiente a la remisión del informe de la Sindicatura de Cuentas, el 

Consejo de Gobierno presentará a las Cortes Regionales un proyecto de crédito 
extraordinario por el importe de las subvenciones a adjudicar, las cuales deben ser hechas 
efectivas dentro de los cien días posteriores a la aprobación por las Cortes de Castilla-La 
Mancha del mencionado crédito.

2. El Consejo de Gobierno entregará el importe de las subvenciones a los 
Administradores electorales de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que 
deban percibirlas, a no ser que hubieran notificado a la Junta Electoral de Castilla-La 
Mancha que las subvenciones sean abonadas, en todo o en parte, a las entidades bancarias 
que designen para compensar los créditos o anticipos que les hubiesen otorgado. La 
Administración Autonómica verificará el pago conforme a los términos de dicha notificación, 
que no podrá ser revocada sin el consentimiento de la entidad de crédito beneficiaria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
(Derogada)

Segunda.  
(Derogada)

Tercera.  
(Derogada)
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
En lo no previsto en esta Ley será de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/ 1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, con las actuaciones que sean precisas, 
derivadas del carácter y ámbito de las elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha.

Segunda.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el cumplimiento y ejecución de la presente Ley.

Tercera.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la Administración autonómica fijará mediante Decreto, publicado 
únicamente en el DOCM, las cantidades citadas en el art. 52 de la presente ley.
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§ 8

Ley 2/1985, de 8 de mayo, sobre iniciativa legislativa popular y de los 
Ayuntamientos de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 20, de 21 de mayo de 1985

«BOE» núm. 212, de 4 de septiembre de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-18953

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Hago saber a todos los ciudadanos de la región, que las Cortes de Castilla-La Mancha 

han aprobado la Ley de 8 de mayo de 1985, de Iniciativa Legislativa Popular y de los 
Ayuntamientos de Castilla-La Mancha.

Por consiguiente, al amparo del artículo 12, número 2 del Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, en nombre del Rey, promulgo y ordeno 
la publicación en el «Diario Oficial de la Comunidad Autónoma» y su remisión al «Boletín 
Oficial del Estado» la siguiente

LEY DE INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DE CASTILLA-
LA MANCHA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha dispone en su artículo 12.1, que por 

Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha se regulará el ejercicio de la iniciativa legislativa 
popular y de las Corporaciones Locales en el marco de la Ley Orgánica prevista en el 
artículo 87.3, de la Constitución, en cuyo cumplimiento la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de 
marzo, ha venido a ordenar y canalizar el ejercicio de la iniciativa legislativa popular con las 
debidas garantías.

En consecuencia, procede ahora cumplir con la disposición contenida en el citado 
artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía, atendiendo, dentro de la inspiración del texto 
constitucional, al establecimiento de los cauces que hagan posible la participación de los 
ciudadanos y de los Ayuntamientos en el proceso legislativo regional.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Los ciudadanos castellano-manchegos mayores de edad que se encuentren inscritos en 

el censo electoral y los Ayuntamientos de los municipios de la región pueden ejercer la 
iniciativa legislativa prevista en el artículo 12 del Estatuto de Autonomía, de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente Ley.

Artículo 2.  
No puede ser objeto de la iniciativa regulada por la presente Ley las siguientes materias:
1. Las que no sean de competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
2. Las de naturaleza tributaria y presupuestaria.
3. Las relativas al régimen jurídico y funcionamiento de los órganos de la Junta de 

Comunidades a que se refiere el artículo 8 del Estatuto de Autonomía, así como la iniciativa 
de las Cortes de Castilla-La Mancha que contiene el apartado dos, segundo, del artículo 35 
de la misma Ley.

4. Las que regulen la iniciativa y trámite legislativo en cualesquiera de sus formas.
5. Las relativas a Leyes orgánicas, internacionales y a prerrogativas de gracia.
6. Las que hagan referencia a la organización territorial de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO II
De la iniciativa legislativa popular

Artículo 3.  
1. La iniciativa legislativa popular se ejerce mediante la presentación de proposiciones de 

Ley, suscritas por las firmas de, al menos, 20.000 electores, que reúnan, además, los 
requisitos del artículo 1, autenticadas en la forma que determinará la presente Ley.

2. Al escrito de presentación suscrito por los interesados de la Comisión Promotora, con 
las firmas autenticadas en la forma que determina la presente Ley, se acompañará 
necesariamente los siguientes documentos:

a) El texto articulado de la proposición precedido de una exposición de motivos.
b) Una Memoria, en la que, a juicio de los firmantes, se expongan detalladamente las 

razones que aconsejen la tramitacion y aprobación por las Cortes de Castilla-La Mancha.
c) Relación numerada de las personas que integren la Comisión Promotora, que deberán 

ser, al menos, cinco, con expresión de las circunstancias personales, domicilios, número de 
documento nacional de identidad, así como del domicilio que designe para notificaciones, 
entendiéndose, a falta de expresión de este último, que dicho domicilio es el de la persona 
que figure en el primer lugar de la redacción.

Artículo 4.  
1. El procedimiento se iniciará por la presentación ante la Mesa de las Cortes de Castilla-

La Mancha de la documentación citada en el número 2 del artículo anterior.
2. La Mesa de la Cámara examinará la documentación recibida y se pronunciará sobre 

su admisión en el plazo de quince días. Si la iniciativa se presentase fuera de los periodos 
de sesiones, el plazo se computará desde el primer día del periodo de sesiones siguientes a 
la presentación.

3. Son causas de inadmisión de la proposición de Ley:
a) Que el texto de la proposición se refiera a alguna de las materias enumeradas en el 

artículo 2 de esta Ley.
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b) El incumplimiento de algún requisito señalado en el artículo 3, apartado 2. Si se tratara 
de defecto subsanable, la Mesa de las Cortes lo comunicará a la Comisión Promotora para 
que, en el plazo de un mes, proceda a su subsanación.

c) La expresa negativa del Consejo de Gobierno a su tramitación por implicar aumento 
de los creditos o disminución de ingresos presupuestarios.

d) Que el texto de la proposición verse sobre materias diversas carentes de 
homogeneidad entre sí.

e) La previa existencia en las Cortes de Castilla-La Mancha de un proyecto o proposición 
de Ley que verse sobre el mismo objeto y que se encuentre en tramitación.

f) Que se trate de reproducir otra iniciativa popular de igual contenido o sustancialmente 
equivalente presentada durante la misma legislatura.

g) Que el objeto de la proposición sea derogar una Ley aprobada por las Cortes de 
Castilla-La Mancha en la misma legislatura.

h) La previa existencia de una proposición no de Ley aprobada por las Cortes de 
Castilla-La Mancha que verse sobre la materia objeto de la iniciación.

Articulo 5.  
1. Una vez admitida la proposición, la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha lo 

notificará, mediante certificación del acuerdo adoptado, a la Comisión Promotora, al objeto 
de que proceda a la recogida de las firmas requeridas.

2. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente a la devolución a la Comisión Promotora de los pliegos 
presentados debidamente diligenciados, acreditándose debidamente esta fecha en los 
propios pliegos.

Artículo 6.  
1. Recibida la notificación de admisión de la proposición, la Comisión Promotora 

presentará, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la notificación, ante la Mesa de 
las Cortes de Castilla-La Mancha, en papel de oficio, los pliegos necesarios para la recogida 
de firmas. Dichos pliegos deberán reproducir íntegramente el texto de la proposición, salvo 
que la misma, por su extensión, superase las tres primeras caras de cada pliego, en cuyo 
caso se podrá reproducir el texto en pliego aparte, uniéndose al destinado a recoger las 
firmas, de modo que no puedan ser separados.

2. La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha sellará los pliegos presentados y los 
devolverá a la Comisión Promotora en las setenta y dos horas siguientes a su presentación, 
extendiéndose en el propio pliego diligencia en la que se haga constar la fecha de 
devolución.

Artículo 7.  
1. Junto a la firma de cada proponente deberá figurar su nombre y dos apellidos, número 

del documento nacional de identidad y municipio en cuyas listas electorales se halle inscrito.
2. La firma deberá ser autenticada por un Notario, un Secretario Judicial o por el 

Secretario del municipio en cuyo censo se halle inscrito el firmante. También pueden ser 
autenticadas las firmas por fedatarios especiales designados por la Comisión Promotora.

3. La designación de fedatarios especiales se hará en escritura púbica y el nombre 
deberá recaer en personas mayores de edad, que carezcan de antecedentes penales, que 
estén en plena posesión de sus derechos civiles y políticos y que figuren inscritos en el 
censo electoral de cualquier municipio de la Comunidad Autónoma, debiendo aceptar su 
cargo en dicha escritura púbica, manifestando que reúne los expresados requisitos, 
uniéndose certificación de inscripción en el censo y jurando o prometiendo dar fe de la 
autenticidad de los signatarios de la proposición de Ley, incurriendo, en caso de falsedad, en 
las responsabilidades penales previstas en la Ley.

4. La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por pliego. En 
este caso, junto a la fecha, deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.
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Artículo 8.  
1. Los pliegos con las firmas autenticadas se entregarán a la Mesa de las Cortes de 

Castilla-La Mancha, en los diez días siguientes al vencimiento del plazo contenido en el 
artículo 5. A cada uno de los pliegos acompañará certificación que acredite la inscripción de 
los firmantes en el censo electoral como mayores de edad de los municipios de la 
Comunidad Autónoma.

2. La iniciativa caducará si, transcurrido este plazo, no se hubiere hecho entrega de los 
pliegos.

Artículo 9.  
1. La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha, en sesión púbica, previamente 

notificada a la Comisión Promotora, realizará el recuento de las firmas y, comprobando los 
requisitos establecidos en esta Ley, declarará inválidas las que no los reúnan, que no serán 
computadas.

2. Si después del recuento, el número de firmas válidas iguala o supera las exigidas por 
esta Ley, la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha ordenará la publicación de la 
proposición de Ley, que quedará en condiciones de ser incluida en el orden del día del pleno 
para su toma en consideración.

3. El debate se iniciará mediante la lectura de la Memoria a que se refiere el artículo 3 
apartado 2. b) de la presente Ley.

4. El trámite ulterior será el dispuesto por el Reglamento de la Cámara para las 
proposiciones de Ley.

Artículo 10.  
Las Cortes de Castilla-La Mancha indemnizarán a la Comisión Promotora por los gastos 

realizados y debidamente acreditados cuando la proposición de Ley alcance su tramitación 
parlamentaria en una cuantía que no exceda, en ningún caso, de un millón de pesetas. Esta 
cantidad será revisada periódicamente por la Mesa de las Cortes.

TÍTULO III
De la iniciativa legislativa de los Ayuntamientos

Artículo 11.  
1. La iniciativa legislativa de los Ayuntamientos se ejerce mediante la presentación de 

proposiciones de Ley, aprobadas por la mayoría absoluta de sus miembros de, al menos, 
seis Ayuntamientos, cuyo censo no sea inferior, en su conjunto, a 20.000 electores.

2. El escrito de presentación, firmado por los respectivos Alcaldes, deberá contener, al 
menos, los siguientes documentos:

a) El texto articulado de la proposición de Ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Una Memoria en la que, a juicio de los firmantes, se expongan detalladamente las 

razones que aconsejen la tramitación y aprobación por las Cortes de Castilla-La Mancha de 
la proposición de Ley.

c) Una copia, certificada por el Secretario de cada Ayuntamiento, del acta en que conste 
la adopción del acuerdo corporativo de ejercitar la iniciativa legislativa, así como el texto de 
la proposición de ley, y que acredite el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Corporación municipal.

d) Se acompañarán, igualmente, certificaciones de los Secretarios de los Ayuntamientos, 
acreditativas de la población de derecho inscrita en los censos municipales respectivos.

Artículo 12.  
1. El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa de las Cortes de 

Castilla-La Mancha del escrito acompañado de la documentación exigida en el artículo 
anterior.
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2. La Mesa de la Cámara examinará la documentación recibida y, en el plazo señalado 
en el artículo 4 apartado 2 de esta Ley, se pronunciará sobre su admisibilidad.

3. Son causas de inadmisión:
a) El incumplimiento de algún requisito señalado en el artículo anterior. Si se trata de 

defecto subsanable, la Mesa lo comunicará a los Ayuntamientos proponentes para que, en el 
plazo de un mes, proceda a su subsanación.

b) Las previstas en los apartados a), c), d), e), g) y h) del artículo 4.
c) El hecho de que sea reproducción de otra iniciativa legislativa de otros Ayuntamientos 

o popular, igual o sustancialmente equivalente, presentada en la misma legislatura.
4. La resolución de la Mesa se notificará a los Ayuntamientos promotores y se publicará 

en el «Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La Mancha».

Artículo 13.  
1. Si la resolución de la Mesa fuese favorable a la admisión de la proposición de Ley, el 

debate se iniciará mediante lectura de la Memoria a que se refiere el artículo 3 apartado 2. b) 
de la presente Ley.

2. El trámite posterior es el señalado en el artículo 9 apartado 4 de esta Ley.

TÍTULO IV
Disposiciones comunes

Artículo 14.  
No decaerá la iniciativa legislativa popular que se hallara en tramitación en las Cortes de 

Castilla-La Mancha al disolverse éstas, si bien podrá retrotrarse al trámite que la Mesa de la 
Cámara decida, sin que en ningún caso sea preciso presentar nuevamente los pliegos de 
firmas autenticadas.

Artículo 15.  
A los efectos previstos en los artículos 4, apartado 3. c) y 12, apartado 3. b), la Mesa de 

las Cortes remitirá al Consejo de Gobierno el texto de la proposición para que, en el plazo de 
quince días, exprese su conformidad o no a la tramitación.

Artículo 16.  
1. Contra la decisión de la Mesa, declarando la inadmisibilidad de la proposición de Ley, 

podrá interponerse recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. El recurso se tramitará 
de conformidad con lo previsto en el título III de la Ley orgánica 23/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional. Los acuerdos de la Mesa se publicarán en el «Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla-La Mancha» para su general conocimiento.

2. Si el Tribunal resolviera que la proposición no incurre en alguna de las causas de 
inadmisión prevista en el artículo 4 apartado 3, y el 12, apartado 3, de la presente Ley, el 
procedimiento seguirá su curso.

3. Si el Tribunal decidiera que la irregularidad afecta a determinados preceptos de la 
proposición, la Mesa de las Cortes lo comunicará a los promotores, a fin de que éstos 
manifiesten si desean retirar la iniciativa o mantenerla, una vez que hayan efectuado las 
modificaciones correspondientes.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad Autónoma».
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§ 9

Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno 
de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 252, de 30 de diciembre de 2016

«BOE» núm. 36, de 11 de febrero de 2017
Última modificación: 30 de julio de 2024

Referencia: BOE-A-2017-1373

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Durante muchos años, el fundamento del poder ejercido por las organizaciones públicas 

se ha sustentado, casi exclusivamente, en una pretendida impersonalidad, racionalidad y 
objetividad derivadas de la Ley, como instrumento capaz de proporcionarles el más alto 
grado de eficiencia y de legitimidad. Pero, sin que sea discutible la primacía de la Ley como 
máxima expresión de la soberanía popular, no cabe menospreciar tampoco la importancia de 
los elementos informales en toda organización, derivada de las relaciones personales de sus 
miembros, que pueden contribuir decisivamente a facilitar o dificultar la aplicación de aquélla.

En esta nueva cultura se enmarca, por tanto, la realidad de que, en nuestros días, la 
ciudadanía y la sociedad demanden cada vez una mayor información sobre las distintas 
actuaciones que se realizan desde los poderes públicos; que, en definitiva, aspiren al libre 
uso de la información pública de una forma fácil y accesible; que pretendan conocer qué, 
quiénes, cómo, cuándo y cuánto gastan los responsables en las diversas políticas que 
desarrollan. En semejante contexto, la transparencia se ha convertido hoy, sin duda, en un 
indicador fundamental de la calidad de los gobiernos que aspiran a considerarse 
democráticos y en presupuesto necesario para que los ciudadanos puedan ejercer 
adecuadamente su valoración y una verdadera intervención participativa.

Existe, asimismo, un valor intrínsecamente económico de la transparencia. Cuando 
aumenta la información de la sociedad al generalizar el acceso a la misma en poder del 
sector público se propicia, en consecuencia, un mejor conocimiento de las oportunidades, 
circunstancias y procedimientos que existen y se abren nuevas perspectivas para la toma de 
decisiones que, en el caso de los agentes económicos, constituye un elemento clave para la 
movilidad de bienes, servicios y mercancías, tanto a nivel nacional como europeo.

Esta es una de las razones por la que, desde los artículos 41 y 42 de la Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, se reconoce el derecho de los ciudadanos 
europeos a una buena administración y a acceder libremente a los documentos contenidos 
en las instituciones europeas; o que en un ámbito más amplio se haya abierto a la firma el 
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Convenio 205 del Consejo de Europa, de 18 de junio de 2009, sobre el acceso a los 
documentos públicos, resultado de diversas declaraciones y recomendaciones anteriores del 
propio Consejo.

La profunda crisis económico-financiera que ha sacudido a Europa en estos últimos 
años, ha resultado ser un nuevo factor catalizador para imponer la apertura de los datos 
públicos. Podemos decir, incluso, que las instituciones comunitarias han dado un paso más 
en el ámbito de la transparencia con la aprobación del Acuerdo entre el Parlamento Europeo 
y la Comisión Europea de 23 de junio de 2011, relativo al establecimiento de un Registro de 
transparencia para las organizaciones y las personas que trabajan por cuenta propia que 
participan en la elaboración y aplicación de las políticas de la Unión Europea, 
complementado con el Acuerdo de 16 de abril de 2014, por el que se crea el correspondiente 
Registro para su identificación.

Por otra parte, en la Comunicación de 12 de diciembre de 2011, de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones denominada «Datos Abiertos, un motor para la innovación, el crecimiento y la 
gobernanza transparente» se ha establecido como uno de los objetivos de la estrategia de la 
Unión 2020 utilizar sus recursos de la mejor manera posible. Entre ellos, cita expresamente 
los datos generados, recogidos o sufragados por todos los organismos públicos de la Unión 
Europea.

Para ello la Directiva 2013/37/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, que modifica la 2003/98/CE, ya impone a los Estados miembros la obligación 
inequívoca de autorizar la reutilización de todos los documentos, salvo que el acceso esté 
restringido o excluido en virtud de normas nacionales o las propias excepciones establecidas 
en la misma.

En el caso concreto de España, el interés por la transparencia se ha potenciado en la 
ciudadanía como necesario elemento de control, a consecuencia de acontecimientos que 
han puesto en cuestión la honorabilidad de las instituciones públicas y la vida política 
españolas. En esta línea, la transparencia permite verificar que, quienes desde una vocación 
de servicio público asumen tareas de gestión en cualquiera de las entidades y organismos 
que componen el sector público, las ejercen siempre en beneficio del interés general y no de 
los suyos particulares o de singulares grupos de interés. Particularmente la identificación de 
estos últimos es, asimismo, una medida de transparencia que conviene incluir en la presente 
ley, en consonancia con los acuerdos interinstitucionales entre el Parlamento Europeo y la 
Comisión que más arriba se han citado.

II
La Constitución Española de 1978, en su artículo 105 b), remite a la regulación legal «El 

acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a 
la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las 
personas». Esta llamada legal fue en principio cubierta por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en cuyos artículos 35 y 37 se regularon, respectivamente, los 
derechos de acceso a los expedientes administrativos de los interesados en los 
procedimientos y los de la ciudadanía en general. En este último caso se configuró un 
acceso sujeto a múltiples restricciones y condicionalidades, no sólo derivadas de la colisión 
con otros derechos susceptibles de protección, como la intimidad o el honor, sino también en 
virtud de causas menos justificadas, como la necesidad de que los expedientes estuviesen 
terminados al tiempo de la solicitud de acceso o que se invocara la existencia de un interés 
legítimo y directo.

Un primer paso adelante en la universalización del derecho de acceso a la información 
de los poderes públicos se produjo sectorialmente en el ámbito medioambiental. En un 
principio con la Ley 38/1995, de 12 de diciembre, sobre el derecho de acceso a la 
información en materia de medio ambiente. Y algo más tarde con la, hoy vigente, Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, norma que 
transpone las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE.
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La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, supuso un cambio de tendencia, en aras a la flexibilización del derecho de acceso, 
al reconocerse la necesidad «…de poner a disposición de ciudadanos y empresas al menos 
un punto de acceso general a través del cual los usuarios puedan, de forma sencilla, acceder 
a la información y servicios de su competencia…», cuyo destinatario inicial fue la 
Administración General del Estado.

Pero es particularmente con la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de 
la información del sector público, cuando se pone de manifiesto la gran importancia que tiene 
la información generada desde las instancias públicas, con la potencialidad derivada del 
desarrollo de la sociedad de la información, como elemento que coadyuva al crecimiento 
económico, la creación de empleo y, en el caso concreto de los ciudadanos, como factor de 
transparencia y guía de participación democrática. Ahora bien, esta norma tiene como único 
objeto regular la utilización por las personas físicas y jurídicas, con fines comerciales o no 
comerciales, de la documentación recogida, producida o publicada por las diferentes 
administraciones y organismos del sector público. Esta ley ha sido modificada por la Ley 
18/2015, de 9 de julio, que transpone la Directiva 2013/37/UE, más arriba citada.

En desarrollo de ambas leyes, en materia de seguridad e interoperabilidad, se aprobaron 
los Reales Decretos 3/2010 y 4/2010, ambos con fecha 8 de enero, que regulan, 
respectivamente, tanto el Esquema Nacional de Seguridad, como el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la administración electrónica.

La generalización, sin embargo, del deber de transparencia no se ha impuesto hasta la 
aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, que ha elevado el marco de las obligaciones en estos ámbitos, con 
el carácter de normativa estatal básica.

Asimismo, tanto la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, como la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público vienen a dar un impulso a la implantación de los medios 
electrónicos en la organización y en el procedimiento administrativo, que constituyen una 
premisa del principio de transparencia.

En lo que afecta a las Comunidades Autónomas, la disposición final novena de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, les otorga un plazo de adaptación de dos años, desde el día de 
su publicación, que tuvo lugar en el BOE n.º 295 de 10 de diciembre de 2013.

En el caso de Castilla-La Mancha, el artículo 4. Dos de su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, impone a los poderes públicos 
regionales, como correlato del artículo 9.2 de la Constitución, el deber de promover las 
condiciones para la efectiva libertad e igualdad de los individuos y de los grupos en que 
éstos se integran, así como facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social de la región.

En el ámbito específico de la transparencia, esta Comunidad Autónoma, desde el origen 
mismo de su andadura institucional, se ha preocupado especialmente por publicitar la 
información relativa a sus altos cargos. En esta línea podemos citar el Decreto 108/1983, de 
21 de junio, sobre Registro de Altos Cargos, sustituido hoy por la Ley 6/1994, de 22 de 
diciembre, de Publicidad en el Diario Oficial de los Bienes, Rentas y Actividades de los 
Gestores Públicos de Castilla-La Mancha, desarrollada por el Decreto 37/1995, de 18 de 
abril y, particularmente en lo que se refiere a los miembros del Consejo de Gobierno y los 
titulares de los órganos de apoyo, asistencia y directivos, deben citarse los artículos 20, 21 y 
34 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de 
Castilla-La Mancha o las incompatibilidades que, para los primeros, se derivan de su artículo 
19.

Con la Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha se 
reguló el reconocimiento expreso por la Administración Pública de que todas las personas 
tienen derecho a conocer de manera clara y fehaciente las actuaciones que directamente les 
atañen o interesan.

La presente ley resulta, por tanto, el complemento necesario para garantizar la 
participación ciudadana a que anima nuestra norma estatutaria y su legislación de desarrollo. 
Pero es, asimismo, imprescindible para lograr la adaptación de la normativa básica estatal al 
ámbito territorial de Castilla-La Mancha, adaptación necesaria particularmente en la 
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definición de las unidades y órganos competentes en materia de transparencia y buen 
gobierno, en la resolución de las reclamaciones y, en concreto, para la imposición de las 
sanciones correspondientes. Estas materias, por corresponder al ámbito competencial 
exclusivo autonómico de «autoorganización», no pueden perfilarse adecuadamente desde la 
legislación estatal.

Pero, aprovechando esa oportunidad, y profundizando en la senda de otras 
Comunidades Autónomas que cuentan con legislación propia en la materia, incluso desde 
antes de la publicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, nuestra Comunidad Autónoma 
no debe limitarse a trasvasar simplemente el conjunto mínimo de obligaciones impuestas 
desde el Estado. Como manifestación inequívoca del compromiso de Castilla-La Mancha 
respecto de la transparencia, la presente ley ha de servir, asimismo, para completar con 
medidas más ambiciosas y exigentes el marco normativo impuesto por la legislación básica 
estatal.

III
La presente ley, que se ampara en las competencias exclusivas asumidas por la Junta 

de Comunidades en las reglas 1.ª y 28.ª del artículo 31.1 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, se compone de 
5 títulos, 8 disposiciones adicionales, 2 disposiciones transitorias, 1 disposición derogatoria y 
2 disposiciones finales.

El título I, sobre disposiciones generales, establece como triple objeto de la norma, en 
primer lugar, la regulación de la transparencia en su doble vertiente de publicidad activa y de 
acceso de las personas interesadas a la información que obre en poder de los sujetos 
obligados; en segundo término, la enumeración de los principios fundamentales para la 
implantación de un buen gobierno y un gobierno abierto, y, por último, el régimen de 
garantías –entendidas éstas como entes y órganos que se crean para velar por el 
cumplimiento de esta ley– y el de las responsabilidades que se derivan del incumplimiento 
de sus deberes y obligaciones. En el artículo 3 se contienen, por último, definiciones de 
conceptos que conviene fijar para la interpretación del articulado.

El título II se dedica a la transparencia, distinguiendo tres niveles de sujeción en el 
capítulo I.

En primera instancia, en el artículo 4, se delimitan los sujetos a quienes incumbe de 
manera más estricta el cumplimiento de las obligaciones que de ella se derivan, adaptando 
en este punto la legislación básica estatal a la estructura de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y su sector público regional.

En segundo lugar, en el artículo 5, se encuentran los sujetos que simplemente están 
obligados a la publicidad activa en su condición de partidos políticos, organizaciones 
sindicales y empresariales, en todo caso, y además por la circunstancia de ser perceptores 
de ayudas o subvenciones, o por la celebración de contratos o convenios que generen 
obligaciones económicas con cargo a los presupuestos regionales. En este último ámbito la 
presente ley, respetando los contenidos de la legislación básica estatal, realiza una doble 
ampliación, tanto en lo que se refiere a los sujetos – al incluir entre ellos a las federaciones 
de partidos, agrupaciones de electores, asociaciones y fundaciones vinculadas a partidos 
políticos, federaciones de partidos y agrupaciones de electores – como en la cuantía de la 
subvención percibida por las entidades privadas, a las que se impone este deber de 
publicidad activa a partir de la percepción de 60.000 euros anuales, manteniendo los demás 
límites cuantitativos y porcentuales de la ley estatal.

Por último, en el artículo 6, se determinan los sujetos obligados simplemente a 
suministrar la información que les requieran los sujetos del artículo 4 para el cumplimiento 
por éstos de sus deberes de publicidad activa. En este apartado la presente ley recoge un 
sistema de multas coercitivas con el fin de vencer la posible resistencia de los destinatarios 
de dicho mandato.

El capítulo II, compuesto de dos secciones, regula específicamente en la sección 1.ª el 
Portal de Transparencia, como dirección electrónica disponible a través de redes de 
telecomunicaciones para poner a disposición de los ciudadanos la información cuya 
publicidad se impone a los sujetos obligados. Este último aspecto se desarrolla 
pormenorizadamente en la sección 2ª, en la que, siguiendo la estela de las legislaciones 
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autonómicas más exigentes, se han establecido nuevos indicadores, particularmente los que 
pueden resultar más sensibles al interés ciudadano, relacionados con la actividad 
subvencional, económica, presupuestaria, financiera y contractual de la Administración 
Regional.

Como novedades singulares, habría que destacar dos. Por un lado, dentro de la 
información institucional y organizativa prevista en el artículo 9, se obliga a la publicación de 
las agendas de trabajo de los titulares de los órganos directivos, de apoyo o asistencia de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus organismos o 
entidades de derecho público, vinculados o dependientes. Asimismo, el artículo 21 establece 
la obligación de hacer públicas las cuentas abiertas de titularidad de cualquiera de los entes 
del sector público regional.

El capítulo III regula la segunda gran vertiente de la transparencia, es decir, el derecho 
de acceso a la información pública y su reutilización, a los que se dedican, respectivamente, 
las secciones 1.ª y 2.ª Como tanto el acceso como, en su caso, la reutilización de la 
información han de estar ligadas a la misma solicitud de los particulares, la sección 3.ª 
configura un procedimiento único para ambas materias, con pleno respeto –en los límites de 
la información, causas de inadmisión, tramitación y contenido y plazos de la resolución– a la 
legislación estatal básica.

El título III contiene las normas sobre buen gobierno, buena administración y gobierno 
abierto. Aun siendo conscientes de que se emplean términos con múltiples zonas de 
concomitancia, la pretensión en el capítulo I ha sido la de desarrollar, respecto de los altos 
cargos y asimilados, los principios y reglas de buen gobierno, buena parte de las cuales se 
encuentran establecidos con carácter básico en el título II de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre.

Esta ley resulta particularmente exigente, a los estrictos efectos de su ámbito de 
aplicación, asimilando a la condición de alto cargo a todos aquellos que ejercen funciones 
efectivas de dirección en el ámbito del sector público regional, con independencia del 
régimen jurídico aplicable a su relación de servicios. De esta manera, por ejemplo, se 
considera asimilado al alto cargo el personal sujeto a relación laboral especial de alta 
dirección e, incluso, a los que pudieran desempeñar estas mismas funciones en una posible 
relación administrativa, civil o mercantil, si existieren. Todos ellos, por tanto, estarán sujetos 
con igual intensidad al cumplimiento de las reglas de conducta de lo que se ha denominado 
«código ético», expresión generalizada en nuestros días para, transcendiendo de lo que 
serían simples principios carentes de eficacia normativa, acabar comprendiendo auténticas 
reglas jurídicas de conducta y cuya aprobación está prevista en la disposición adicional 
cuarta para los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley. En relación 
con lo anterior, el artículo 36 prevé la obligación de que los altos cargos y asimilados 
efectúen una declaración responsable sobre el cumplimiento de los principios de buen 
gobierno, cuya vulneración está prevista expresamente en el título IV como infracción 
administrativa, teniendo siempre en cuenta la salvedad de que, a los miembros del Consejo 
de Gobierno, se les pueden exigir las obligaciones de buen gobierno impuestas por la 
legislación estatal básica pero que, cualquier regulación adicional a las mismas, ha de 
reflejarse en nuestra Comunidad Autónoma en la ley especial que regule el régimen jurídico 
de sus componentes, por imperativo del artículo 13.Dos del Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha.

Por su parte, en el capítulo II, sobre buena administración, se incluyen reglas más 
generales cuyos destinatarios han de ser los ciudadanos y ciudadanas, pero no por ello 
desprovistas de idéntica eficacia jurídica. Su cumplimiento incumbe en este caso a todo el 
personal al servicio de la Administración Regional y sus organismos o entidades públicos 
vinculados o dependientes, y cobra especial importancia el deber de publicar «cartas de 
servicio», con el objeto de garantizar unas prestaciones públicas en condiciones mínimas y 
razonables de calidad, susceptibles de ser invocadas por los usuarios en caso de 
incumplimiento.

El capítulo III, recoge normas de gobierno abierto, entendido éste como aquel que busca 
e incentiva la participación ciudadana en la definición de normas, planes, programas, 
servicios públicos, así como en su evaluación, reclamando de ellos las iniciativas y 
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sugerencias que tengan por convenientes. Se trata de un aspecto éste que, sin embargo, ha 
de tener la necesaria concreción legal y reglamentaria.

Por último, el capítulo IV regula los denominados «grupos de interés», en consonancia 
con las legislaciones más ambiciosas en la materia y los propios acuerdos 
interinstitucionales de las instituciones europeas, que han llegado a exigir la identificación de 
los llamados «lobbies» con la creación de un Registro al efecto. En la presente ley se 
consideran tales las organizaciones y personas que, desarrollando sus actividades en el 
territorio de Castilla-La Mancha, se dediquen profesionalmente a influir en los procesos de 
elaboración de las políticas, las disposiciones normativas o, en general, las tomas de 
decisión pública. Si estos grupos pretenden ejercer tales actividades deberán 
obligatoriamente inscribirse en un registro, cuya creación está prevista, en el caso de la 
Administración Regional, en la disposición adicional sexta para un plazo de 6 meses desde 
la entrada en vigor de esta ley. La virtualidad del registro no es sólo la de identificar a los 
componentes del grupo de interés, sino también imponer a sus miembros un código de 
conducta que garantice el ejercicio ordenado de su capacidad de influencia, cuyo 
incumplimiento se tipifica en el título IV como infracción grave o leve, según los casos.

El título IV, dividido en cuatro capítulos (infracciones, responsabilidad, sanciones, 
procedimiento, órganos competentes y prescripción) regula el régimen de responsabilidad 
por el incumplimiento de los deberes y obligaciones impuestos en esta ley. La tipificación 
tripartita de las infracciones en leves, graves y muy graves distingue, por un lado, en función 
de los sujetos activos y, por otro, las de naturaleza disciplinaria de las que tienen naturaleza 
distinta por imponerse al resto de sujetos que no están ligados por relación de sujeción 
especial con los poderes públicos. Para una estructura sistemática más comprensible, se 
opta por dividir, entre las diversas infracciones, sujetos responsables y sanciones, las que se 
refieren a la publicidad activa, el derecho de acceso a la información pública, el buen 
gobierno, los grupos de interés y en materia de reutilización de la información.

Por último, el título V, sobre «Garantías», establece el entramado institucional sobre el 
que deben desarrollarse las competencias sobre transparencia, buen gobierno y gobierno 
abierto derivadas de la presente ley. En su capítulo I se recogen los órganos exclusivamente 
competentes en materia de transparencia en la Administración Regional y su sector público. 
Su base la constituyen las denominadas «unidades de transparencia», que habrán de 
constituirse bajo la dependencia de las secretarías generales u órganos equivalentes del 
sujeto obligado. Ellas son las competentes, en sus respectivos ámbitos, para velar por el 
cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa, así como recibir y tramitar las diversas 
solicitudes de acceso a la información pública, por lo que de su correcto funcionamiento 
depende en realidad el éxito mismo del sistema de transparencia público. Esta es la razón 
de que la ley se detenga especialmente en aspectos organizativos que, en otro caso, 
podrían resultar impropios de ella.

A su vez, se desarrolla la regulación de la Oficina de Transparencia para el diseño, 
coordinación, evaluación y seguimiento de las políticas sobre transparencia en el ámbito de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de los organismos y 
entes públicos vinculados o dependientes. Para coordinar en este mismo ámbito la 
implementación de las medidas de transparencia se crea la Comisión Interdepartamental 
para la Transparencia en la que, aparte de la persona titular de la consejería con 
competencias en la materia y de la Oficina, se integran, asimismo, las personas titulares de 
la Intervención General, de las secretarías generales, secretarías generales técnicas o 
asimilados de todas las consejerías, así como de las direcciones generales competentes en 
las materias de telecomunicaciones y nuevas tecnologías, administración electrónica, 
atención a la ciudadanía, protección de datos, archivos y presupuestos.

En el capítulo II, como órgano independiente, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad y autonomía orgánica y funcional, se crea el Consejo Regional de Transparencia y 
Buen Gobierno. Se trata de un órgano adscrito a las Cortes de Castilla-La Mancha, que 
desarrolla su actividad con independencia y en régimen de derecho administrativo. Se 
compone de dos órganos colegiados: la Comisión Ejecutiva, formada por la Presidencia y 
dos Adjuntías, elegidas por las Cortes de Castilla-La Mancha, por mayoría de tres quintos, 
sobre las respectivas propuestas de candidatos presentadas por los entes y organizaciones 
integrantes de la Comisión Consultiva. Y, por otra parte, dicha Comisión Consultiva, en la 
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que están representadas las Cortes de Castilla-La Mancha, la Administración Regional, el 
Consejo Consultivo, la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha, la 
Universidad y entidades representativas de diversos intereses colectivos.

El Consejo se configura así como el órgano superior de esta Comunidad Autónoma en 
materia de transparencia y buen gobierno al que, a través de la Comisión Ejecutiva, se le 
encomienda informar preceptivamente los proyectos normativos sobre dichas cuestiones, la 
resolución de las reclamaciones denegatorias del derecho de acceso dictadas por las 
unidades de transparencia, por la vía potestativa del recurso de reposición, instar la 
incoación de los expedientes disciplinarios o sancionadores en estas materias, así como las 
de interpretar las dudas, velar por el grado de cumplimiento de la normativa y formular las 
correspondientes recomendaciones y requerimientos con el mismo objeto.

Las ocho disposiciones adicionales contemplan, por un lado, las especialidades 
regulatorias de las unidades de transparencia y acceso a la información entre los sujetos 
obligados que no forman parte estrictamente de la Administración Regional y sus 
organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes y, por otra parte, los 
plazos concedidos para el cumplimiento de diversos mandatos de esta ley.

Las dos disposiciones transitorias pretenden regular el régimen de las solicitudes de 
acceso a la información en trámite y la asunción de competencias de las unidades de 
transparencia hasta la creación y funcionamiento de éstas.

Por último, la disposición derogatoria deja sin efecto las normas de igual o inferior rango 
que se opongan a la presente ley y las dos disposiciones finales autorizan al Consejo de 
Gobierno al desarrollo reglamentario, estableciendo la entrada en vigor de la norma el mes 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto, en desarrollo de la normativa básica estatal y de 

acuerdo con las competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha, regular e impulsar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma:

a) La transparencia de la actividad pública, en su vertiente de publicidad activa, así como 
el derecho de acceso de las personas a la información y documentación públicas.

b) Los principios básicos para la implantación de un código de buen gobierno y de 
gobierno abierto en la actividad pública, promoviendo el ejercicio responsable de la misma.

c) El régimen de garantías y de responsabilidades por el incumplimiento de los deberes y 
obligaciones establecidos en esta ley.

Artículo 2.  Principios.
1. Respecto de la transparencia y publicidad activa, se tendrán en cuenta en la 

interpretación y aplicación de la presente ley los siguientes principios básicos:
a) Principio de transparencia: toda la información pública es en principio accesible y sólo 

puede ser limitada para proteger otros derechos e intereses legítimos de acuerdo con la ley.
b) Principio de libre acceso a la información pública: todas las personas pueden solicitar 

el acceso a la información pública.
c) Principio de responsabilidad: las entidades sujetas a lo dispuesto en la presente ley 

son responsables del cumplimiento de sus prescripciones.
d) Principio de no discriminación tecnológica: las entidades sujetas al ámbito de 

aplicación de la presente ley habrán de arbitrar los medios necesarios para hacer efectiva la 
transparencia, sin que el medio o soporte en que se encuentre dicha información imposibilite 
el cumplimiento de lo establecido en esta ley.

e) Principio de veracidad: la información pública ha de ser cierta y exacta, asegurando 
que procede de documentos respecto de los que se ha verificado su autenticidad, fiabilidad, 
integridad, disponibilidad y cadena de custodia.
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f) Principio de utilidad: la información pública que se suministre, siempre que sea posible, 
ha de ser adecuada al cumplimiento de los fines para los que se solicite.

g) Principio de gratuidad: el acceso a la información y las solicitudes de acceso serán 
gratuitos, sin perjuicio de las exacciones que, sin que puedan tener carácter disuasorio, se 
establezcan por la expedición de copias o soportes o la transposición de la información a un 
formato diferente al original.

h) Principio de facilidad y comprensión: la información se facilitará de la forma que 
resulte más simple e inteligible, estructurada sobre documentos y recursos con vistas a 
facilitar su identificación y búsqueda.

i) Principio de accesibilidad: por el que cualquier persona podrá acceder a la información 
pública, atendiendo en particular a las necesidades de las personas con circunstancias 
especiales que les dificulten el ejercicio del derecho.

j) Principio de interoperabilidad: en cuya virtud la información será publicada conforme al 
Esquema Nacional de Interoperabilidad.

k) Principio de reutilización: de manera progresiva, la información deberá ser publicada 
en formatos que permitan su reutilización, de acuerdo con la legislación aplicable en materia 
de reutilización de la información del sector público.

l) Principios de celeridad y eficacia en la resolución de las peticiones de acceso a la 
información.

2. Respecto del buen gobierno, sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica 
estatal, se aplicarán los principios contenidos en el artículo 35.

3. El gobierno abierto se basará en los siguientes principios:
a) Diálogo permanente entre la Administración Pública y la ciudadanía.
b) Orientación hacia la ciudadanía en la toma de decisiones, dirigiendo la actuación de 

los poderes públicos a la satisfacción del interés general y de las necesidades y preferencias 
reales de las personas.

c) Participación y colaboración ciudadana, promoviendo su implicación en la 
planificación, diseño y evaluación de las políticas públicas más relevantes, de carácter 
general y sectorial.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Información pública: los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o 

soporte, que obren en poder de alguna de las personas y entidades incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta ley y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones.

b) Publicidad activa: la obligación, en los términos previstos en la presente ley, de 
difundir de forma permanente, veraz y objetiva la información que resulte de relevancia para 
garantizar la transparencia de la actividad pública.

c) Acceso a la información pública: posibilidad de acceder a la información pública que 
obre en poder de las entidades sujetas al ámbito de la presente ley con seguridad sobre su 
veracidad y sin más requisitos y condiciones que los establecidos en la misma y en la 
normativa básica estatal.

d) Datos abiertos: son aquellos que están en formatos legibles por máquina y 
reutilizables que cualquiera es libre de utilizar, reutilizar y redistribuir, con el único límite, en 
su caso, del requisito de atribución de su fuente o reconocimiento de su autoría.

e) Reutilización: el uso de documentos que obran en poder de las Administraciones y 
organismos del sector público, por personas físicas o jurídicas, con fines comerciales o no 
comerciales, siempre que dicho uso no constituya una actividad administrativa pública y que 
el mismo no esté sujeto a las limitaciones establecidas legalmente.

f) Software libre: programa informático de acceso completo a su código, con permiso 
para ser usado en cualquier máquina y en cualquier situación, para modificarlo y para ser 
redistribuido.

g) Planificación: proceso por el que se determina un conjunto de acciones estructuradas 
y coherentes dirigidas a satisfacer un fin u objetivo previamente definido, así como la 
ordenación de los medios o estrategias para lograr tal fin.
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h) Evaluación: proceso integral de observación, análisis y consideración de la 
intervención pública, encaminado a valorar su diseño, desarrollo y ejecución, el cumplimiento 
de los objetivos, su impacto y las correcciones necesarias para la mejora de las estrategias 
públicas.

i) Buen gobierno: los principios conforme a los que deben actuar los altos cargos y 
asimilados, en aras de la máxima transparencia, calidad y equidad y con garantía de 
rendición de cuentas. En su vertiente de buena administración supone, además, la 
implementación de buenas prácticas para la mejora de la calidad de las actuaciones y de la 
prestación de los servicios públicos a la ciudadanía.

j) Gobierno abierto: las medidas para establecer una relación y un diálogo permanentes 
entre la Administración, sus organismos y entidades públicas vinculados o dependientes y 
las personas, al definir y aplicar las políticas públicas, para desarrollar instrumentos de 
participación, colaboración ciudadana y transparencia en los asuntos públicos.

k) Alto cargo o asimilado: se consideran altos cargos o asimilados los siguientes:
1.º Los miembros del Gobierno, las personas titulares de las direcciones generales, 

secretarías generales técnicas y secretarías generales de las consejerías y asimiladas, así 
como las personas titulares de órganos directivos y de apoyo de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castila-La Mancha.

2.º Las personas titulares de las Presidencias, de las direcciones generales y asimiladas 
de entidades del sector público regional.

3.º Las personas titulares de las direcciones, direcciones ejecutivas, secretarias 
generales o equivalentes de los organismos públicos independientes de la Comunidad 
Autónoma.

4.º Las personas titulares de cualquier otro puesto de trabajo en el sector público 
regional, cualquiera que sea su denominación, cuyo nombramiento se efectúe por el Consejo 
de Gobierno o mantengan una relación laboral especial sujeta al régimen aplicable al 
personal de alta dirección o una relación análoga de naturaleza administrativa, civil o 
mercantil.

l) Cuentas abiertas: aquellas cuentas bancarias de titularidad de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o de alguno de los entes de su sector público, 
con las que estos operen habitualmente y de forma ordinaria, recibiendo ingresos y 
realizando pagos, al objeto de atender las obligaciones reconocidas para el cumplimiento de 
los fines públicos impuestos en el Estatuto de Autonomía o en sus respectivas normas de 
creación o funcionamiento.

TÍTULO II
Transparencia

CAPÍTULO I
Transparencia en la actividad pública

Artículo 4.  Sujetos obligados.
1. Las disposiciones de este título serán de aplicación a:
a) La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y los 

organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de ella.
b) Las fundaciones públicas, sociedades mercantiles y consorcios que se integran en el 

sector público de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha.

c) La Universidad de Castilla-La Mancha y los organismos y entidades, dependientes o 
vinculados a la misma, incluidas las sociedades mercantiles en las que participe de modo 
mayoritario, así como las fundaciones públicas universitarias.
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d) Los demás organismos o entidades con personalidad jurídica propia distintos de los 
anteriores, creados específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no 
tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos de los previstos en 
este artículo financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión o nombren a más 
de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.

e) Las asociaciones constituidas por las entidades previstas en este artículo, con 
excepción de aquellas en las que participen la Administración General del Estado o alguna 
de las entidades de su sector público, incluidos los órganos de cooperación, en los términos 
previstos en la normativa básica estatal.

f) Las corporaciones de derecho público cuya demarcación esté comprendida en el 
territorio de Castilla-La Mancha, en lo relativo a sus actividades sujetas a Derecho 
Administrativo.

2. Las entidades que integran la Administración Local en el ámbito territorial de Castilla-
La Mancha, así como los organismos, empresas, fundaciones u otros entes instrumentales 
vinculados o dependientes de aquellas, estarán sujetos a la legislación básica en materia de 
transparencia y a los principios y previsiones de la presente ley que expresamente se 
establezcan como aplicables.

Artículo 5.  Otros sujetos obligados.
1. Deberán cumplir las obligaciones de publicidad establecidas en la legislación básica 

estatal:
a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales, con 

ámbito territorial de actuación en Castilla-La Mancha.
b) Las federaciones de partidos, las agrupaciones de electores, así como las 

asociaciones y fundaciones vinculadas a partidos políticos, a federaciones de partidos, a 
agrupaciones de electores y a organizaciones sindicales y empresariales, cuando celebren 
contratos, suscriban convenios o perciban ayudas o subvenciones que generen obligaciones 
económicas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

c) Las entidades privadas, las corporaciones, asociaciones, instituciones y otras 
entidades representativas de intereses colectivos, que perciban durante el periodo de un año 
ayudas o subvenciones públicas en cuantía superior a 60.000 euros, o cuando al menos el 
40 por ciento del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

d) Las entidades privadas que, mediante contratos con la administración, reciban más de 
100.000 euros al año o cuando, al menos, el 40 por ciento de sus ingresos anuales tengan 
origen en la contratación con las administraciones públicas o sus organismos dependientes. 
Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la presente ley.

De igual manera, estarán obligadas aquellas entidades privadas que ejerzan potestades 
administrativas o gestionen servicios básicos, en lo relativo al servicio o servicios que 
presten o gestionen.

2. No obstante, cuando las entidades a que se refiere el número anterior accedan a la 
financiación de sus actividades y funcionamiento ordinario a través de subvenciones y 
ayudas con cargo al presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
podrán ser sometidas, además, a exigencias de publicidad específicas aplicando criterios de 
transparencia análogos a los previstos en materia de publicidad activa en esta ley para las 
entidades sujetas, en los términos que establezcan las disposiciones de desarrollo y las 
correspondientes bases reguladoras o convocatorias, respetando en todo caso la naturaleza 
privada de estas entidades y las finalidades que las mismas tienen reconocidas.

3. Las personas físicas y jurídicas distintas de las comprendidas en el artículo 4 que 
presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas, están obligadas por las 
previsiones de este título respecto de la información relativa a las actividades directamente 
relacionadas con las potestades públicas que ejerzan y los servicios públicos que gestionen.

El cumplimiento de estas obligaciones podrá realizarse directamente o a través de la 
Administración a la que estén vinculadas. A tal efecto, las normas reguladoras de los 
conciertos y otras formas de participación de entidades privadas en los sistemas de gestión 
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de servicios públicos, y singularmente, en el ámbito de educación, deportes, sanidad y 
servicios sociales, concretarán las obligaciones de publicidad activa y de suministro de 
información que deban cumplir estas entidades, los mecanismos de control y seguimiento y 
las consecuencias derivadas de su incumplimiento. Estas obligaciones se incluirán en las 
convocatorias, los pliegos, las correspondientes resoluciones y cualesquiera documentos de 
formalización derivados.

Artículo 6.  Obligaciones de suministrar información.
1. Estarán obligados a suministrar a las entidades previstas en el artículo 4 toda la 

información necesaria para el cumplimiento por aquellas de las obligaciones de este título:
a) Los adjudicatarios de contratos del sector público a las entidades a las que se 

encuentren vinculadas, previo requerimiento y en un plazo de quince días, obligación que 
deberá hacerse constar expresamente en el respectivo contrato. A estos efectos, los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares o documento equivalente especificarán dicha 
obligación.

b) Los beneficiarios de subvenciones en los términos previstos en la normativa 
reguladora de las mismas y en la resolución de concesión. A estos efectos, las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones, las resoluciones de concesión y los convenios 
que instrumenten la concesión de subvenciones recogerán de forma expresa esta 
obligación.

c) Los prestadores de servicios públicos o quienes ejerzan potestades administrativas, 
contemplados en el artículo 5.3.

2. En el ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
se podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al interesado, la imposición de multas 
coercitivas una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo 
hubiera sido atendido. La multa será reiterada por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento. El total de la multa no podrá exceder del cinco por ciento del importe del 
contrato, subvención o instrumento administrativo que habilite para el ejercicio de las 
funciones públicas o la prestación de los servicios. Si en dicho instrumento no figurara una 
cuantía concreta, la multa no excederá de 3.000 euros. Para la determinación del importe, se 
atenderá al grado del incumplimiento y al principio de proporcionalidad, entre otros.

CAPÍTULO II
Publicidad activa

Sección 1.ª Aspectos comunes

Artículo 7.  Normas generales.
1. Los sujetos comprendidos en el artículo 4 de esta ley deben suministrar por propia 

iniciativa la información de carácter relevante indicada en el presente capítulo, de forma 
veraz, actualizada, objetiva, comprensible y gratuita, incorporando, cuando proceda la 
perspectiva de género, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten tal acceso a los 
colectivos en situaciones de discapacidad, de mayor desigualdad o alejados 
tradicionalmente de las instituciones.

A tal efecto, se habilitarán los medios pertinentes, prioritariamente electrónicos, de 
acceso universal y tratamiento libre, fácil y continuado, en formato abierto, que favorezcan la 
visualización y reutilización de la información, facilitándola en tiempo real, siempre que sea 
posible.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo tienen carácter de 
mínimas y generales y se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones 
específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad, dentro de los 
límites contemplados en la legislación vigente y, en particular, en lo referido a la protección 
de datos de carácter personal.
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Artículo 8.  Portal de Transparencia.
1. En el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha, la información objeto de publicidad activa a la que se refiere esta ley, así como 
aquella que se considere de interés en materia de transparencia, estará disponible a través 
del Portal de Transparencia, cuya titularidad, gestión y administración corresponde a la 
Administración Regional, a través de la consejería competente en materia de transparencia.

2. El Portal de Transparencia se configura como la dirección electrónica, disponible a 
través de redes de telecomunicaciones, que tiene por objeto poner a disposición de la 
ciudadanía toda clase de servicios e informaciones relacionadas con la Comunidad 
Autónoma.

3. Las consejerías y organismos afectados por las obligaciones de publicidad activa 
referidas en los artículos siguientes deberán poner a disposición del órgano directivo 
competente en materia de transparencia la información correspondiente para su publicación 
en el Portal de Transparencia, en la forma y con los requerimientos técnicos que se señalen 
al respecto por el citado órgano, pudiendo, asimismo, articularse la interconexión directa de 
los datos correspondientes con el Portal a fin de optimizar el cumplimiento de las 
obligaciones señaladas.

Al objeto de asegurar de la manera más amplia, sistemática y actualizada posible, a 
través del Portal de Transparencia, la publicidad y difusión de dicha información y su puesta 
a disposición de la ciudadanía, los diferentes órganos gestores y centros directivos de la 
Administración Regional, especialmente aquellos que dispongan de información 
centralizada, deberán facilitar, en coordinación con sus unidades de transparencia, la que 
afecte a sus respectivos ámbitos y áreas de gestión.

4. Las entidades de derecho público, consorcios adscritos, sociedades mercantiles y 
fundaciones del sector público regional, podrán articular mecanismos de colaboración para 
cumplir con las obligaciones de publicidad activa previstas en esta ley.

5. El resto de entidades referidas en el artículo 4, deberán garantizar la publicación de la 
información a que están obligadas por esta ley a través de sus páginas web, sin perjuicio de 
las medidas de colaboración interadministrativa que, en su caso, pudieran instrumentarse.

Sección 2.ª Información sujeta a publicidad

Artículo 9.  Información institucional y organizativa.
1. Los sujetos incluidos en el artículo 4 de esta ley publicarán, en cuanto les 

corresponda, la información relativa a:
a) Las funciones que desarrollan.
b) La normativa que les sea de aplicación y, en particular, los estatutos y normas de 

organización y funcionamiento de sus entes instrumentales.
c) Su estructura organizativa. A estos efectos, incluirán un organigrama actualizado que 

incluya el perfil de las personas titulares de los diferentes órganos y su trayectoria 
profesional, así como la identificación de las personas responsables de las unidades 
administrativas, la relación de los órganos adscritos y las normas por las que se rigen.

d) Sede física, horarios de funcionamiento del registro y de atención al público, teléfonos 
y dirección electrónica, así como los trámites que pueden realizarse por dicha vía.

e) Competencias y delegaciones de competencias vigentes.
f) Las resoluciones sobre compatibilidad que afecten a los empleados públicos.
g) La identificación de las personas que ocupan alguno de los puestos a los cuales se 

refiere el apartado k) del artículo 3 de esta ley.
h) La identificación de las personas que ocupan puestos de personal eventual o, en su 

caso, su equivalente personal de confianza o asesoramiento especial.
2. Los sujetos previstos en el artículo 4.1 de la presente ley publicarán, además:
a) Las relaciones de puestos de trabajo, catálogos de puestos o documentos 

equivalentes referidos a todo tipo de personal, con indicación de los centros directivos u 
órganos a los que se encuentran adscritos y retribuciones anuales.
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b) Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios colectivos 
vigentes, así como otros instrumentos en los que se fije el cumplimiento de objetivos y las 
cantidades, en su caso, vinculados a dicho cumplimiento.

c) La oferta pública anual de empleo u otro instrumento similar de gestión de la provisión 
de necesidades de personal.

d) Los procesos de selección y provisión del personal.
e) La identificación de las personas que forman parte de los órganos de representación 

del personal y el número de los que, por dicha condición, gozan de dispensa total o parcial 
de asistencia al trabajo.

3. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 
organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes así como el resto de 
entes que configuran el sector público regional publicarán, además, las agendas de trabajo 
de los titulares de los órganos directivos, de apoyo o asistencia.

En el ámbito de la Administración Regional serán, asimismo, objeto de publicación en el 
Portal de Transparencia los acuerdos de alcance general adoptados por el Consejo de 
Gobierno.

Artículo 10.  Información sobre altos cargos y asimilados.
1. Los sujetos incluidos en el artículo 4 de esta ley publicarán:
a) Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos responsables, 

así como las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del cargo.
b) Las resoluciones que autoricen el ejercicio de actividad privada al cese de los altos 

cargos o asimilados, según la normativa autonómica o local.
c) Las declaraciones de bienes, rentas y actividades y la inscripción en los registros 

correspondientes, de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación.
2. Además, los sujetos previstos en el artículo 4.1 de la presente ley, respecto de sus 

altos cargos y asimilados definidos en el artículo 3, deberán hacer pública la siguiente 
información:

a) La identificación de los que están incluidos en el ámbito de aplicación de la normativa 
sobre incompatibilidades de altos cargos de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

b) Los currículos profesionales y académicos completos.
c) Las dietas percibidas anualmente.
d) Los gastos de representación y protocolarios.
e) (Derogada)
f) Los incentivos y productividades cuando sean percibidas.
g) Los contratos de Alta Dirección u otros instrumentos en los que se formalice una 

relación análoga, sea de naturaleza administrativa, civil o mercantil.

Artículo 11.  Información sobre planificación y evaluación.
1. Los sujetos incluidos en el artículo 4 de esta ley publicarán, durante toda su vigencia o 

eficacia, los planes y programas anuales y plurianuales de carácter general o sectorial que 
establezcan las directrices estratégicas de las políticas públicas.

La información a la que se refiere el párrafo anterior debe contener las actuaciones que 
constituyen su objeto, los medios que deben utilizarse para su ejecución, sus plazos de 
cumplimiento, la memoria económica y los estudios e informes técnicos justificativos.

Asimismo, se incluirán en la información publicada los criterios, los indicadores y la 
metodología para evaluar su cumplimiento, en su caso, las cuantías asignadas a incentivos o 
productividad por cumplimiento, así como el resultado de su evaluación, una vez ejecutados.

2. Los planes y programas, así como sus modificaciones, se publicarán en la forma y 
plazos que se determinen reglamentariamente.
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Artículo 12.  Información de relevancia jurídica.
1. Los sujetos previstos en el artículo 4 de esta ley, en el ámbito de sus competencias y 

funciones, publicarán:
a) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o informes y respuestas a 

consultas planteadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una 
interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos.

b) Los anteproyectos de ley y los proyectos de decretos legislativos cuya iniciativa les 
corresponda, cuando se soliciten los dictámenes a los órganos consultivos correspondientes.

c) Los proyectos de reglamentos cuya iniciativa les corresponda, sin que ello suponga, 
necesariamente, la apertura de un trámite de audiencia pública.

d) Las memorias e informes que integren los expedientes de elaboración de los textos 
normativos, en particular, la memoria del análisis de impacto normativo, la memoria sucinta 
de todo el procedimiento y la memoria económica, así como toda aquella documentación 
preceptiva que, conforme a la legislación sectorial vigente, deba ser sometida a un periodo 
de información pública durante su tramitación.

e) Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos 
a un período de información pública durante su tramitación.

2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 
organismos autónomos publicarán, además:

a) La relación actualizada de normas en elaboración, con indicación de su objeto y 
estado de tramitación.

b) El resultado de la participación ciudadana en los procedimientos de elaboración de 
disposiciones de carácter general sometidos a consulta pública.

c) Los dictámenes del Consejo Consultivo y los de cualquier otro órgano, de carácter 
general o sectorial, cuyo informe sea preceptivo en el procedimiento de elaboración 
normativa.

d) La normativa vigente de la Comunidad Autónoma, que mantendrá permanentemente 
actualizada y a disposición de la ciudadanía.

Artículo 13.  Información sobre procedimientos administrativos y calidad de los servicios.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 

organismos autónomos publicarán la información relativa a:
a) La relación actualizada de los procedimientos administrativos de su competencia, con 

indicación de su objeto, trámites, plazos y sentido del silencio administrativo, así como, en su 
caso, los formularios que tengan asociados. Se indicarán específicamente aquellos 
procedimientos que admitan, total o parcialmente, tramitación electrónica, así como aquellos 
en los que sea posible la participación ciudadana.

b) Las cartas de servicios, reguladas en el artículo 38, elaboradas con la información 
sobre los servicios públicos que gestiona la Administración Regional, los informes sobre el 
grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos, así como la información disponible 
que permita su valoración. En particular serán objeto de publicidad los resultados de las 
auditorías, internas o externas, de evaluación de la calidad, eficiencia y eficacia de los 
servicios públicos.

2. Asimismo, se harán públicos el Plan anual de calidad y el Informe de la Inspección 
General de Servicios de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha sobre el resultado 
de las actuaciones en materia de calidad de los servicios, así como los resultados de las 
encuestas de satisfacción de los servicios públicos.

Artículo 14.  Información económica, presupuestaria y financiera.
Además de las obligaciones de publicidad activa que la legislación estatal básica 

establece para los sujetos previstos en el artículo 4 de esta ley, la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, respecto de su gestión económico-financiera, la de 
los organismos y entidades públicas vinculados o dependientes de la misma y la 
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correspondiente al resto de entes del sector público regional, hará pública y mantendrá 
actualizada, en formato legible por máquina y reutilizable, la siguiente información:

A) Información económica, presupuestaria y contable.
a) El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, así como la documentación complementaria que se relaciona en el 
artículo 41 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

b) Los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, una 
vez aprobados por las Cortes Regionales.

c) El límite de gasto no financiero aprobado en los últimos tres ejercicios 
presupuestarios.

d) Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las empresas que 
formen parte del sector público regional.

e) Los informes mensuales con los datos correspondientes a la ejecución del 
presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con un grado de 
desagregación adecuado.

f) La Cuenta General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
g) Las cuentas anuales rendidas por los entes que, formando parte del sector público 

regional, no se integren en la Cuenta General de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

h) Los planes anuales aprobados por la Intervención General en los que se detallen las 
actuaciones de control financiero a efectuar en el ejercicio.

i) Los informes definitivos de control financiero y los de seguimiento de las 
recomendaciones y medidas correctoras señaladas en los mismos, así como el informe-
resumen de los resultados más significativos de las actuaciones de control financiero de 
cada ejercicio.

j) Los informes obligatorios de auditoría anual de las cuentas de las entidades y 
empresas públicas, así como de las fundaciones que integran el sector público regional y de 
los consorcios participados mayoritariamente por la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

k) Los informes de fiscalización y control externo realizados sobre la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el sector público regional.

l) Los planes económico-financieros aprobados para el cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de deuda pública y de la regla de 
gasto.

m) Los planes de reequilibrio aprobados para los supuestos de déficit estructural.
n) Los planes de ajuste aprobados por medidas de apoyo a la liquidez.
ñ) Los informes de seguimiento de los planes relacionados en las letras l), m) y n) 

anteriores.
B) Transparencia en los ingresos, gastos y pagos.
a) La información básica sobre la financiación de la Comunidad Autónoma.
b) Datos actualizados de:
1. La proporción que representa el déficit/superávit público de la Comunidad Autónoma 

sobre el PIB regional.
2. Los ingresos fiscales por habitante.
3. Los gastos en las distintas políticas y su porcentaje sobre el gasto total.
4. El gasto por habitante en la Comunidad Autónoma.
5. Los gastos de personal y su porcentaje sobre el gasto total, especificándose los 

relativos al personal directivo y eventual, además de los correspondientes a liberados 
sindicales, expresando en todos los casos su porcentaje sobre el gasto de personal y sobre 
el gasto total.

6. El gasto efectuado en concepto de arrendamiento de bienes inmuebles.
7. Los gastos realizados en campañas de publicidad, promoción y comunicación 

institucional, desglosando los criterios de planificación y ejecución de los distintos conceptos 
de la campaña.
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8. El gasto total efectuado en concepto de ayudas o subvenciones para actividades 
económicas y para familias y personas especialmente vulnerables, tales como los relativos a 
atención a la dependencia, acción social y cooperación, mayores, menores y personas con 
discapacidad.

9. La inversión realizada por habitante en la Comunidad Autónoma.
c) El plan anual de disposición de fondos.
d) El plazo medio de pago a proveedores y a beneficiarios de ayudas y subvenciones, 

así como los informes de morosidad.
C) Transparencia en el endeudamiento de la Comunidad Autónoma.
a) El importe de la deuda pública, recogiendo el endeudamiento público por habitante y 

el endeudamiento relativo respecto al PIB regional.
b) Las operaciones de préstamo, crédito y emisiones de deuda pública en todas sus 

modalidades realizadas por las entidades del sector público autonómico.
c) Los avales y garantías prestadas en cualquier clase de crédito por las entidades del 

sector público autonómico.
d) Las operaciones de arrendamiento financiero por las entidades del sector público 

autonómico.

Artículo 15.  Información patrimonial y estadística.
1. Los sujetos del artículo 4 de la presente ley que tengan la condición de Administración 

Pública deberán publicar la relación de los bienes inmuebles que sean de su propiedad o 
sobre los que ostenten algún derecho real.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha deberá publicar:

a) El inventario de entes del sector público regional.
b) El Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Castilla-

La Mancha, con distinción de los bienes inmuebles patrimoniales y demaniales, así como los 
bienes muebles, en los términos que se establezcan en la legislación patrimonial.

c) La relación de bienes inmuebles en los que la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha ostente la condición de parte arrendataria.

d) La relación de vehículos oficiales de los que sea titular, así como los arrendados.
e) Estadísticas sobre el acceso o utilización por la ciudadanía de los servicios públicos, 

en especial, en los ámbitos educativo, sanitario y de servicios sociales, así como, en 
particular, sobre las consultas, quejas y sugerencias realizadas, en los términos establecidos 
reglamentariamente.

f) Estadísticas en materia tributaria, conforme a parámetros territoriales, poblacionales, 
económicos y por sexos, considerando el carácter reservado de los datos previsto en el 
artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

g) Estadísticas de economía real e indicadores de coyuntura económica, incluyendo, 
entre otros, los datos correspondientes al Producto Interior Bruto y «per cápita» y a la renta 
disponible y «per cápita».

Artículo 16.  Información sobre contratación pública.
1. Sin perjuicio de las obligaciones de publicidad activa que la legislación estatal básica 

regula para los sujetos previstos en el artículo 4 de esta ley, la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y el resto de entidades del sector público regional, 
deberán publicar y mantener actualizada:

a) La información general de las entidades y órganos de contratación, con indicación de 
los enlaces y direcciones web de sus correspondientes perfiles del contratante.

b) La relación de los contratos programados, incluidos los acuerdos marco, los contratos 
adjudicados, los declarados desiertos, las renuncias o desistimientos, las licitaciones 
anuladas y cualquier otra información que se considere necesaria o conveniente para la 
adecuada gestión de la contratación.
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c) Las licitaciones en curso, con acceso a la totalidad de las condiciones de ejecución del 
contrato y, en su caso, la restante documentación complementaria.

d) Las personas que componen las mesas de contratación, así como la forma de 
designación, convocatoria y actas de las mismas.

e) Los contratos formalizados, con indicación del objeto, la duración, el importe de 
licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado, los instrumentos a través de los que 
en su caso se hayan publicitado, el número de licitadores participantes, los excluidos y 
admitidos en el procedimiento y la identidad de los adjudicatarios.

f) Los datos estadísticos, por órgano de contratación, que detallen el porcentaje en 
volumen presupuestario de contratos adjudicados, a través de cada uno de los 
procedimientos y formas previstas en la legislación de contratos del sector público.

En el caso de los contratos adjudicados mediante el procedimiento negociado sin 
publicidad, la información deberá desglosarse diferenciando los datos para cada uno de los 
supuestos tasados que posibilitan la utilización de dicho procedimiento, incluyendo los 
contratos derivados de sistemas centralizados de contratación.

g) La relación, al menos trimestral, de contratos menores, especificando, por órganos, 
entidades o centros directivos, su objeto, importe y duración, así como el porcentaje que 
representan respecto de la totalidad de los contratos adjudicados.

h) Las modificaciones de los contratos formalizados, las causas de modificación, los 
contratos complementarios, así como las prórrogas y variaciones del plazo de duración, con 
indicación de las fechas de inicio y de recepción, así como los que hayan sido objeto de 
suspensión o demora en su ejecución. En todos estos casos se deberá indicar el órgano 
autorizante.

i) Información sobre la cesión de contrato, así como la subcontratación, detallando la 
identidad de los cesionarios o subcontratistas, el importe y el porcentaje en volumen de cada 
contrato que ha sido subcontratado.

j) Importe y porcentaje de la liquidación practicada a la finalización del contrato.
k) La información relativa a la revisión de precios, así como a la desviación del coste final 

de la prestación contratada en relación con el importe adjudicado.
l) La relación de contratos resueltos, con indicación de las causas que motivan la 

resolución y sus efectos.
m) Las penalidades impuestas por incumplimiento de los contratistas.
2. La publicación de la información a que se refiere el apartado anterior, previa 

justificación en el expediente, no se llevará a cabo respecto de los contratos cuya ejecución 
deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales conforme a la legislación vigente.

Artículo 17.  Información sobre convenios, encomiendas y encargos.
1. Los sujetos comprendidos en el artículo 4 harán públicos:
a) Los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, plazo de 

duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las prestaciones y, en su 
caso, las obligaciones económicas convenidas.

b) Las encomiendas de gestión que se firmen, con indicación de su objeto, duración, 
presupuesto, obligaciones económicas y las contrataciones y subcontrataciones que, al 
amparo de dichas encomiendas se realicen, con mención de los adjudicatarios, 
procedimiento seguido para las adjudicaciones, importe de las mismas y desarrollo de su 
ejecución.

c) Los encargos de ejecución a medios propios, con indicación de su objeto, duración, 
presupuesto, compensaciones tarifarias y las contrataciones y subcontrataciones que dichos 
medios propios realicen, con mención de los adjudicatarios, procedimiento seguido para las 
adjudicaciones e importe de las mismas. Además, indicarán anualmente el porcentaje de 
actividad realizada por el medio propio a favor de los entes de control.

2. En el ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
y sus organismos y entidades públicas vinculados o dependientes, deberá darse, asimismo, 
publicidad a los conciertos o convenios singulares de vinculación para la prestación de 
servicios sanitarios a través de medios ajenos.
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3. De los instrumentos a los cuales se refiere este artículo siempre se facilitará el texto 
íntegro, si no estuviera publicado en un diario oficial, cuando sea solicitado de acuerdo al 
procedimiento de acceso a la información pública previsto en la sección 3ª del capítulo III de 
esta ley.

Artículo 18.  Información sobre subvenciones y ayudas públicas.
1. Los sujetos incluidos en el artículo 4 de esta ley publicarán la información relativa a las 

subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su importe, objetivo o 
finalidad y beneficiarios.

Las entidades incluidas en dicho precepto que no tengan la consideración de 
Administración Pública, deberán publicar toda la información relativa a las ayudas y 
subvenciones que hayan percibido cuando el órgano concedente sea una Administración 
Pública, con indicación del concedente, objetivo o finalidad para la que se concede, plazo 
para lograrlo, importe concedido y porcentaje que la subvención concedida supone sobre el 
coste total de la obra o servicio subvencionado, e indicación de si es compatible o no con 
otras ayudas o subvenciones y de si se han obtenido otras ayudas o subvenciones para ese 
mismo objetivo o finalidad.

2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 
organismos y entidades públicas vinculados o dependientes, habrán de dar, asimismo, 
publicidad y mantener actualizada la siguiente información:

a) Los planes estratégicos de ayudas y subvenciones aprobados.
b) La relación de ayudas y subvenciones concedidas a lo largo de cada ejercicio, 

indicando órgano, importe, objetivo o finalidad y beneficiarios.
En la relación de subvenciones concedidas sin promover la concurrencia, deberán 

especificarse además las razones o motivos que justifiquen la no existencia de convocatoria 
pública.

c) Datos estadísticos sobre el importe global y el porcentaje en volumen presupuestario 
de las subvenciones y ayudas públicas concedidas, tanto de forma directa, como previa 
convocatoria pública.

d) Los procedimientos de gestión y justificación, al menos en cuanto a plazo de 
ejecución, pagos anticipados o a cuenta, importe justificado, cuantías pagadas, controles 
financieros efectuados, en su caso, así como las resoluciones de reintegro y sanciones 
impuestas.

3. Para facilitar el acceso a la información a la cual se refiere el apartado 2 anterior el 
Portal de Transparencia dispondrá de un buscador electrónico que permita relacionar la 
información de los distintos organismos.

4. La publicación de los beneficiarios de las ayudas y subvenciones concedidas prevista 
en el apartado anterior no se realizará cuando la publicación de los datos del beneficiario en 
razón de su objeto pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad 
personal y familiar de las personas físicas de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 19.  Información sobre ordenación territorial, urbanística y vivienda.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 

organismos y entidades vinculados o dependientes, en los términos de la normativa de 
ordenación territorial y urbanística, publicarán:

a) El contenido de aquellos instrumentos urbanísticos que promuevan o aprueben, así 
como la normativa que contenga los requisitos para su formulación.

b) La información contenida en los Registros de Programas de Actuación Urbanizadora y 
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

c) Los informes de seguimiento de la actividad de ejecución territorial y urbanística de su 
competencia.

d) El contenido de las actas y acuerdos adoptados por la Comisión Regional y las 
Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo, las Comisiones de 
Concertación Interadministrativa, las Comisiones Provinciales y Regionales de Vivienda, la 
Comisión de Planificación y Programación, así como de cualesquiera otros órganos 
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colegiados con competencias en materia de ordenación territorial y urbanística, en la forma y 
plazos que reglamentariamente se determinen.

e) Las convocatorias de adjudicaciones de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública que promuevan, así como el resultado de las mismas.

2. Asimismo, la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
promoverá, junto con el resto de Administraciones públicas con competencias en la materia 
de ordenación territorial y urbanística, la formación y actualización permanente de un 
sistema público y general de información sobre el planeamiento vigente en la Comunidad 
Autónoma, coordinado con el resto de sistemas de información.

Artículo 20.  Información ambiental.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha publicará la 

información ambiental en los supuestos y términos establecidos en la Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de medioambiente, o norma que la sustituya, 
promoviendo la participación real y efectiva de la ciudadanía y velando por el cumplimiento 
de las garantías recogidas en la legislación nacional y comunitaria.

Artículo 21.  Información sobre cuentas abiertas.
1. Los sujetos a que se refiere el artículo 4.1 de esta ley deberán hacer públicas las 

cuentas abiertas de las que sean titulares y sus saldos correspondientes, con mención, al 
menos, de los siguientes datos de cada una de ellas:

a) Clase de cuenta.
b) Denominación.
c) Titularidad.
d) Radicación e identificación.
e) Entidad bancaria, financiera o de crédito y sucursal, en su caso, y número de cuenta 

(Código IBAN). No obstante, por motivos de seguridad, el número de cuenta se mostrará 
debidamente codificado.

f) Saldo global.
g) Cualquier otro que se establezca reglamentariamente, en el ámbito de su autonomía, 

por las instituciones competentes.
2. Los ciudadanos de Castilla-La Mancha podrán solicitar a los sujetos a que se refiere el 

artículo 4.1 cualquier dato contable o movimiento determinado de sus cuentas. Los sujetos 
del artículo 4.1 estarán obligados a transmitir dicha información en el plazo de un mes.

3. La publicación de la información se actualizará el último día de cada mes y expresará 
la fecha valor del último día del mes anterior y saldo medio de dicho mes.

4. El derecho de acceso a esta información pública no incluye la posibilidad de operar 
con la cuenta.

5. Los límites a este derecho de acceso vendrán determinados por lo dispuesto en la 
legislación sobre protección de datos de carácter personal, y por otras leyes que reserven 
expresamente el carácter de secreto de algún dato.

6. Corresponderá a la consejería que ostente las competencias en materia de hacienda 
asegurar la disponibilidad de la información a que se refiere este artículo, sin perjuicio de la 
obligación de las distintas instituciones, entidades y organismos incluidos en su ámbito de 
aplicación de adoptar las medidas pertinentes en orden al citado cumplimiento en sus 
respectivos ámbitos competenciales.

Artículo 22.  Otros contenidos objeto de publicidad.
1. Con independencia de las obligaciones de publicidad activa señaladas en los artículos 

anteriores, será objeto de publicación cualquier otra información pública que se considere de 
interés para la ciudadanía y, en particular, de aquella cuyo acceso se solicite con mayor 
frecuencia.

2. De acuerdo con el carácter mínimo de las obligaciones de transparencia señaladas en 
el artículo 7.2, en el ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
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Mancha y su sector público, el Consejo de Gobierno, podrá, reglamentariamente, ampliar las 
obligaciones señaladas en el presente capítulo que deban ser objeto de publicación en el 
Portal de Transparencia.

CAPÍTULO III
El derecho de acceso a la información pública y su reutilización

Sección 1.ª Derecho de acceso a la información pública

Artículo 23.  Derechos y obligaciones.
1. Para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública, las personas físicas 

y jurídicas, en sus relaciones con las entidades e instituciones referidas en el artículo 4, 
podrán ejercer los siguientes derechos:

a) Acceder, previa solicitud, en los términos previstos en esta ley, a la información pública 
que obre en poder de cualquiera de las entidades e instituciones señaladas, sin que para ello 
necesiten ostentar un interés legítimo y sin perjuicio de las limitaciones contempladas en la 
legislación básica estatal o en esta ley.

b) Ser informadas de los derechos que les otorga la normativa vigente en materia de 
transparencia pública y ser asistidas para su correcto ejercicio.

c) Obtener la información solicitada en la forma o formato elegidos, en los términos 
previstos en esta ley.

d) Conocer, con carácter previo, el listado de las tasas y precios que, en su caso, sean 
exigibles para la obtención de la información solicitada, así como las causas de exención.

e) Conocer los motivos de inadmisión o denegación de sus solicitudes de acceso, o del 
acceso parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada.

f) Utilizar la información obtenida, sin necesidad de autorización previa y sin más 
limitaciones que las derivadas de esta u otras leyes.

2. Las personas que, en aplicación de la presente ley, accedan a la información pública 
estarán obligados a:

a) Ejercer su derecho de acceso con respeto a los principios de buena fe e interdicción 
del abuso de derecho, concretando sus solicitudes de la forma más precisa posible.

b) Realizar el acceso a la información sin que se vea afectado el normal funcionamiento 
de los servicios públicos, cumpliendo las condiciones y requisitos materiales para el acceso 
que se establezcan en la resolución correspondiente, cuando haya de realizarse de forma 
presencial en un concreto archivo o dependencia pública.

c) Respetar las obligaciones establecidas en la normativa básica y en esta ley para la 
reutilización de la información obtenida.

Artículo 24.  Deberes de colaboración, formación y divulgación.
1. Los sujetos del artículo 4.1 de esta ley asistirán a la ciudadanía al objeto facilitar el 

ejercicio del derecho de acceso. Asimismo, en sus respectivas plataformas de información y 
guías de orientación incluirán la explicación necesaria para localizar la información que 
solicitan, los órganos que la posean, así como los procedimientos existentes.

A tal efecto se atenderá especialmente a las necesidades de las personas con 
discapacidad o con otras circunstancias personales que les dificulten el acceso a la 
información disponible o a los medios electrónicos.

2. En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 
organismos autónomos, las consejerías competentes en materia de transparencia, 
telecomunicaciones y nuevas tecnologías, administración electrónica, atención a la 
ciudadanía, protección de datos, archivos y presupuestos, adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar la aplicación efectiva del derecho de acceso a la información pública.

A los mismos efectos, deberán adoptarse medidas similares por los órganos 
equivalentes de las entidades públicas, vinculadas o dependientes de la Administración 
Regional.
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3. Las Administraciones públicas y entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente ley establecerán los oportunos instrumentos para facilitar la formación y 
cualificación profesional del personal a su servicio, en especial las que deban atender las 
funciones de información en el ámbito de la transparencia.

4. Igualmente, las Administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de esta 
ley contemplarán, dentro de sus actividades de divulgación y difusión institucional, 
actuaciones específicamente dirigidas a facilitar el conocimiento por la ciudadanía de la 
información y de los cauces para poder acceder a ella, especialmente en referencia a la 
accesibilidad que en cada caso esté disponible por medios electrónicos.

Artículo 25.  Límites al derecho de acceso a la información pública.
El régimen sobre los límites de acceso a la información pública y los principios de 

interpretación de aquéllos son los previstos en los artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, sin 
perjuicio de facilitar, siempre que sea posible, un acceso parcial, omitiendo la parte afectada 
por la limitación, indicándose, en este caso, al solicitante la parte de información omitida.

Sección 2.ª Datos abiertos y reutilización de la información

Artículo 26.  Ámbito objetivo.
El ámbito objetivo de aplicación del derecho a la reutilización de documentos elaborados 

y custodiados por las entidades incluidas en al artículo 4 de esta norma, será el definido en 
la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre la reutilización de la información del sector 
público.

Artículo 27.  Datos abiertos.
1. En el Portal de Transparencia existirá un espacio para ofrecer datos relativos a la 

información elaborada o de propiedad de la Administración Regional, con la finalidad de 
facilitar su reutilización por la ciudadanía.

2. Los datos se pondrán a disposición en formatos abiertos, periódicamente 
actualizados, debidamente clasificados y accesibles, de modo que permitan su reutilización, 
facilitándose un catálogo de los mismos.

3. Los conjuntos de datos publicados utilizarán preferentemente esquemas y 
vocabularios definidos por la Administración del Estado o la Unión Europea. Si se crean 
vocabularios o esquemas específicos, su definición deberá tener acceso público.

Artículo 28.  Límites, ejercicio y condiciones para reutilizar la información.
1. La reutilización de la información pública estará sujeta a los límites establecidos en la 

Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público.
2. Las solicitudes de puesta a disposición de datos abiertos para su reutilización se 

tramitarán en los términos previstos en el capítulo III del presente título, relativo al derecho 
de acceso a la información pública y su reutilización.

3. Debe garantizarse que en el proceso de reutilización no se altera el contenido de la 
información reutilizada ni se desnaturaliza su sentido. Asimismo, debe citarse la fuente de 
los datos e indicar la fecha de la última actualización.

4. El Portal de Transparencia deberá:
a) Evaluar y publicar los indicadores de uso y servicio de datos abiertos, con el fin de 

verificar su eficiencia, adaptarse a las necesidades de la ciudadanía y llevar a cabo la 
corrección de las políticas de apertura de datos.

b) Especificar el tipo de reutilización aplicable a la información que contiene e incluir un 
aviso legal sobre las condiciones de la reutilización.

c) Mantener un catálogo de aplicaciones informáticas de propiedad de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus entidades, empresas y 
organismos a ella vinculados o de ella dependientes, que bajo la consideración de software 
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libre, quedarán a disposición de las personas usuarias para su utilización conforme a las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Sección 3.ª Procedimiento

Artículo 29.  Régimen de las solicitudes.
Las solicitudes se presentarán de acuerdo con lo previsto por la legislación básica 

reguladora del procedimiento sobre el derecho de acceso a la información pública.

Artículo 30.  Órganos competentes.
1. Serán competentes para la recepción, registro y tramitación de las solicitudes de 

acceso a la información las unidades previstas en el artículo 58 y en la disposición adicional 
tercera de esta ley, cuya identidad deberá comunicarse al Consejo Regional de 
Transparencia y Buen Gobierno, regulado en el artículo 61 de la misma.

2. En el ámbito de la Administración Regional y sus organismos autónomos serán 
órganos competentes para la resolución de las solicitudes de acceso a la información 
pública, en defecto de los establecidos por sus respectivas normas de organización, las 
secretarías generales, secretarías generales técnicas u órganos análogos con competencias 
en los servicios comunes.

Artículo 31.  Causas de inadmisión.
1. Las solicitudes se inadmitirán a trámite por las siguientes causas y con arreglo a las 

siguientes reglas:
a) Por referirse a información que esté en curso de elaboración o de publicación general. 

En este caso, el órgano competente para resolver deberá mencionar en la denegación el 
órgano que está elaborando dicha información y el tiempo previsto para su conclusión y 
puesta a disposición.

b) Por referirse a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida 
en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre 
órganos o entidades administrativas. Los informes preceptivos no podrán ser considerados 
como información de carácter auxiliar o de apoyo para justificar la inadmisión de las 
solicitudes referidas a los mismos.

c) Por ser relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa 
de reelaboración. No se estimará como reelaboración que justifique la inadmisión la 
información que pueda obtenerse mediante un tratamiento informatizado de uso corriente.

d) Por estar dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se 
desconozca el competente. El órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la 
resolución el órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud, 
remitiéndola a la entidad u órgano que disponga de la información solicitada.

e) Por ser manifiestamente repetitivas o tener un carácter abusivo no justificado con la 
finalidad de transparencia de esta ley.

2. La resolución en la que se inadmita la solicitud deberá ser motivada y notificada al 
solicitante en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el órgano 
competente para resolver.

Artículo 32.  Tramitación.
1. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se requerirá al 

solicitante para que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en el 
supuesto de no hacerlo, se le tendrá por desistido, previa resolución dictada al efecto. En 
este caso, el cómputo del plazo para resolver la solicitud de información se entenderá 
suspendido por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo 
cumplimiento por el destinatario o, en su defecto, por el transcurso del plazo concedido, 
informándose al solicitante de dicha suspensión.

2. En el supuesto de que la solicitud de acceso a la información se dirija a una entidad u 
órgano administrativo que no disponga de la información, este debe derivarla a la entidad o 
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al órgano que disponga de ella, si lo conoce, o a la oficina responsable de la información 
pública que corresponda, en un plazo de quince días, y comunicar al solicitante a qué órgano 
se ha derivado la solicitud y los datos para contactar con él.

3. Si la solicitud de información pública puede afectar a derechos o intereses de terceros, 
de acuerdo con lo establecido por la presente ley, en caso de que los posibles afectados 
estén identificados o sean fácilmente identificables, se les debe dar traslado de la solicitud, y 
tienen un plazo de quince días para presentar alegaciones, suspendiéndose el plazo para 
resolver hasta la recepción de las alegaciones o el transcurso del plazo máximo de 
presentación.

No será preciso el traslado a que se refiere el párrafo anterior cuando el solicitante 
acredite la conformidad de los terceros afectados.

4. En el supuesto previsto en el número anterior se informará al solicitante del traslado 
de su solicitud, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución. Respecto de los 
terceros, el traslado de la solicitud deberá indicar sus motivos pero no será obligatorio 
revelar la identidad del solicitante.

5. Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que 
se dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le 
remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el acceso.

Artículo 33.  Resolución y reclamación.
1. En el caso de los sujetos incluidos en el artículo 4.1. a) de esta ley, la resolución en la 

que se conceda o deniegue el acceso, que agotará la vía administrativa, deberá concretar, si 
procede, el alcance de la reutilización de la información solicitada, y habrá de notificarse, en 
el plazo de un mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para 
resolver, tanto al solicitante como a los terceros afectados que así lo hayan solicitado.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes, en el caso de que el volumen o la complejidad 
de la información solicitada así lo hagan necesario, previa notificación al solicitante.

2. Serán motivadas:
a) Las resoluciones que denieguen el acceso o la reutilización de la información, o las 

que lo concedan de manera parcial o a través de una modalidad distinta de la solicitada.
b) Las resoluciones que permitan el acceso cuando haya habido oposición de un tercero, 

cuando concurran las circunstancias del artículo 22.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.
c) Las resoluciones que desestimen la reutilización de la información fundadas en la 

existencia de derechos de propiedad intelectual o industrial por parte de terceros. En este 
caso, el órgano competente deberá incluir una referencia a la persona física o jurídica titular 
de los derechos cuando ésta sea conocida, o, alternativamente, al cedente del que el 
organismo haya obtenido los documentos.

3. En estos procedimientos el transcurso del plazo máximo para resolver sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa producirá efectos desestimatorios.

4. Frente a toda resolución en materia de acceso a la información pública, podrá 
interponerse reclamación ante el Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno, en 
los términos previstos en el artículo 64 de la presente ley.

TÍTULO III
Buen Gobierno, buena Administración, Gobierno abierto y grupos de interés

CAPÍTULO I
Buen Gobierno

Artículo 34.  Ámbito de aplicación.
1. En el ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

y del sector público regional, las obligaciones y responsabilidades derivadas de la legislación 
básica estatal y del presente capítulo se extenderán:
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a) A los miembros del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de la aplicación de la 
legislación estatal básica, en los términos previstos en el Estatuto de Autonomía de Castilla-
La Mancha y en los que, en su desarrollo, se establezcan en la ley reguladora de su régimen 
jurídico y el de sus componentes.

b) A las personas titulares de las viceconsejerías, direcciones generales, secretarías 
generales técnicas y secretarías generales de las consejerías y asimiladas, así como a las 
personas titulares de los demás órganos directivos, de asistencia y de apoyo de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

c) En las entidades instrumentales del sector público regional, a las personas que 
desempeñen cargos directivos como presidentes o presidentas, directores o directoras 
generales, directores o directoras gerentes, consejeros delegados o consejeras delegadas y 
aquellos con funciones ejecutivas asimilables que mantengan una relación laboral especial 
sujeta al régimen aplicable al personal de alta dirección o una relación análoga de carácter 
administrativo, civil o mercantil.

d) En el caso de la Universidad de Castilla-La Mancha, las normas del presente capítulo 
se extenderán al rector, vicerrectores, secretario general y gerente, sin perjuicio de otros 
sujetos asimilados a los contemplados en el artículo 3 k) 2º de esta ley, de acuerdo con sus 
Estatutos.

2. En el caso de los Entes Locales, a los altos cargos y asimilados que de acuerdo con la 
normativa básica estatal en materia de Régimen Local, tengan tal consideración, incluidos 
los miembros de las Juntas de Gobierno de las mismas, circunscribiéndose el ámbito de 
aplicación de las normas de buen gobierno a las que les sean aplicables conforme a la 
legislación básica estatal.

Artículo 35.  Principios generales y de actuación.
1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este capítulo ejercerán sus 

funciones ajustándose a lo dispuesto en la Constitución, en el Estatuto de Autonomía y en el 
resto del ordenamiento jurídico, con respeto al principio de legalidad, a los derechos 
fundamentales y a las libertades públicas, así como a los principios generales y de actuación 
establecidos con el carácter de básicos en el artículo 26 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, que informarán también la interpretación y aplicación del régimen sancionador 
regulado en esta ley.

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes principios:
a) Transparencia en las agendas y actividades oficiales.
b) Profesionalidad y competencia, observando un comportamiento ético digno en el 

ejercicio de la funciones, los cargos y los intereses que representan, con responsabilidad, 
buena fe y lealtad institucional, velando siempre por la consecución de los intereses 
generales.

c) Actuación conforme al principio de legalidad presupuestaria, velando para que los 
recursos públicos se utilicen con eficacia, eficiencia y economía en el cumplimiento de los 
fines a que deben destinarse.

d) No utilización de tarjetas de crédito o débito con cargo a cuentas de titularidad de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o de su sector público, 
salvo en los supuestos legalmente autorizados.

e) Uso adecuado de los elementos materiales y dispositivos electrónicos o de 
telecomunicaciones necesarios para el buen desarrollo del ejercicio de sus funciones, 
comprometiéndose a su devolución cuando se produzca el cese en el cargo, salvo que 
proceda su adquisición en los términos que establezca la legislación patrimonial.

f) Rendición pública de cuentas de su gestión y asunción de la responsabilidad por las 
decisiones y actuaciones propias y de los órganos que dirigen, sin perjuicio de otras que les 
fueran exigibles legalmente.

g) Garantía de una adecuada, ordenada y leal colaboración en los supuestos en los que 
legalmente deba producirse un traspaso de funciones.

3. Los principios de buen gobierno podrán ser objeto de concreción, desarrollo y 
complemento reglamentario por los sujetos del artículo 4.1 de la presente ley, que deberán 
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elaborar un código ético al que ajustarán su conducta todos sus altos cargos o personal 
directivo o asimilado.

Artículo 36.  Declaración responsable sobre los principios de buen gobierno.
(Derogado)

CAPÍTULO II
Buena Administración

Artículo 37.  Principios generales.
1. La ciudadanía de Castilla-La Mancha tiene derecho a una buena Administración y a 

acceder y usar unos servicios públicos de calidad.
2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 

organismos o entidades públicas vinculados o dependientes, conformarán su actividad a los 
siguientes principios:

a) Impulso constante en la mejora de la calidad, eficacia y eficiencia de sus actuaciones 
al servicio de la ciudadanía.

b) Planificación de los servicios públicos, con el objetivo de conseguir una gestión 
transparente, de calidad y eficaz de los mismos, con la mayor eficiencia en el gasto que 
conlleven.

c) Eliminación de cargas innecesarias, mediante la simplificación, optimización y gestión 
electrónica de los procedimientos.

d) Evaluación permanente, a través de indicadores objetivos, de la gestión administrativa 
y de los procesos de participación.

Artículo 38.  Cartas de servicio.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 

organismos o entidades públicos vinculados o dependientes, para garantizar que los 
servicios de su competencia se prestan en unas condiciones mínimas y razonables de 
calidad, aprobarán cartas de servicio en el marco regulador de los servicios públicos básicos, 
las cuales deben establecer, como mínimo:

a) Datos identificativos.
b) Objetivos y fines de la organización.
c) Marco legal.
d) Derechos y obligaciones de los usuarios.
e) Servicios que se ofrecen.
f) Compromisos mínimos de calidad cuantificables y fácilmente invocables por los 

usuarios.
g) Indicadores que permitan medir el cumplimiento de los compromisos, haciendo 

constar la periodicidad con la que se divulgan y los resultados de los cumplimientos de los 
compromisos.

h) Formas de participación de las personas usuarias.
i) Formas de presentación de consultas, quejas y sugerencias.
j) Formas de difusión de la Carta.
k) Medidas de subsanación o garantía.
l) Fecha de inicio y periodo de vigencia de la Carta.
m) El régimen económico, con indicación de las tasas y los precios públicos que sean de 

aplicación, en su caso.
2. En el ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castila-la Mancha, 

las cartas de servicios serán aprobadas mediante resolución del titular del órgano gestor 
competente por razón de la materia. La resolución aprobatoria y sus actualizaciones serán 
remitidas por el órgano firmante para su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.
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Artículo 39.  Potestad e iniciativa normativas.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha debe ejercer su 

potestad e iniciativa normativas con sujeción a los principios establecidos en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y, asimismo, a los siguientes:

a) Elaboración de las memorias utilizando los instrumentos de análisis más adecuados 
para evaluar los efectos de la nueva regulación y evitar que se generen obligaciones o 
gastos innecesarios o desproporcionados con respecto a los objetivos de interés general que 
se pretenden alcanzar.

b) Obtención de un marco normativo previsible, estable y fácil de conocer y comprender 
para los ciudadanos y los agentes económicos y sociales, de forma que la aprobación de la 
nueva norma conlleve, como regla general una simplificación del ordenamiento jurídico 
vigente.

c) Desarrollo de mecanismos para evaluar la aplicación de las normas, verificar su grado 
de cumplimiento, su necesidad y su actualidad y, en su caso, la conveniencia de modificarlas 
por razón de nuevas necesidades económicas o sociales sobrevenidas.

d) Facilitar el conocimiento del derecho vigente, para lo que debe elaborar textos 
consolidados de las normas modificadas de exclusivo valor informativo, en los que se 
indicará su naturaleza y se identificarán las normas que se consolidan.

CAPÍTULO III
Gobierno abierto

Artículo 40.  Sujetos.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos 

y entidades públicos vinculados o dependientes, promoverán medidas de gobierno abierto 
que, sustentadas en la transparencia y la información públicas como marco de referencia, 
permitan hacer efectiva la participación de la ciudadanía en los asuntos de interés general.

Artículo 41.  Contenido de la participación.
1. La participación se deberá promover:
a) En la definición de los planes, programas y servicios públicos.
b) En la evaluación de políticas públicas y calidad de los servicios públicos.
c) En las propuestas de elaboración de disposiciones de carácter general.
d) En la formulación de alegaciones y observaciones en los trámites de exposición 

pública que se abran para ello.
e) En la formulación de propuestas de actuación o sugerencias.
2. Para hacer efectiva la participación a que se refiere el número anterior, la ciudadanía 

deberá ser informada sobre los distintos instrumentos de participación y colaboración 
existentes, y tendrán derecho a conocer el resultado definitivo de los procedimientos en los 
que hayan participado.

3. Los ciudadanos y ciudadanas podrán elegir el canal a través del cual prefieren 
relacionarse con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y los 
organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de ella, que tendrán 
la obligación de poner a su disposición los medios que tecnológicamente estén disponibles.

Artículo 42.  Promoción de mecanismos de colaboración.
1. El Gobierno y la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

promoverán mecanismos de colaboración con la ciudadanía y organizaciones de ámbito 
regional, para atender las propuestas de actuación y sugerencias, detectar las necesidades 
de interés general, concretar el contenido de las medidas con que las mismas deben 
desarrollarse y evaluar su ejecución práctica.
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2. Las personas usuarias de los servicios públicos tienen derecho a ser consultadas 
periódicamente, de forma regular y anónima, sobre su grado de satisfacción respecto de los 
mismos, así como de las actividades gestionadas por la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y los organismos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes de ella.

A tal efecto, la Administración titular del servicio deberá, a través de los centros directivos 
competentes, establecer los indicadores de acuerdo con los que habrán de elaborarse las 
encuestas y su periodicidad, que se dirigirán preferentemente a las personas usuarias, sin 
perjuicio de su alcance general en el caso de servicios básicos.

3. El Portal de Transparencia podrá ser utilizado por los órganos y centros directivos 
responsables de la prestación del servicio, como espacio para realización de las encuestas 
previstas en el número anterior y como instrumento para su publicidad.

CAPÍTULO IV
Grupos de interés

Artículo 43.  Concepto.
A los efectos de este capítulo, se consideran grupos de interés las organizaciones y 

personas, sea cual sea su estatuto jurídico, que desarrollando sus actividades en Castilla-La 
Mancha, se dedican profesionalmente, como todo o parte de su actividad, a influir directa o 
indirectamente en los procesos de elaboración de las políticas o disposiciones normativas, 
en la aplicación de las mismas o en las tomas de decisiones de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus organismos y entidades públicas 
vinculados o dependientes, sin que ello impida el ejercicio de los derechos individuales de 
reunión y de acceso o petición.

Artículo 44.  Registro de los grupos de interés.
1. En el ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

y de sus organismos y entidades públicos vinculados o dependientes, se creará un Registro 
de grupos de interés, que será público y accesible desde el Portal de Transparencia, para 
facilitar su identificación y el control de todas las actividades realizadas ante aquélla, con 
independencia del canal o medio utilizado.

2. Reglamentariamente se regulará la creación del Registro, su dependencia orgánica y 
funcional, la clasificación de las personas y las organizaciones que deben inscribirse en él, la 
información requerida a los declarantes, el contenido detallado del código de conducta, el 
procedimiento de investigación y tramitación de las denuncias y los órganos competentes 
para la imposición de las sanciones de suspensión y cancelación de las correspondientes 
inscripciones, así como cualesquiera otros extremos necesarios para su correcto 
funcionamiento.

Artículo 45.  Inscripción y excepciones.
1. En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 

organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes así como en el resto 
de entes que configuran el sector público regional, para poder acceder a los titulares de los 
órganos directivos, de apoyo o asistencia, deberán inscribirse en el Registro al que se refiere 
el artículo anterior:

a) Las personas y organizaciones que constituyen grupos de interés conforme a lo 
dispuesto en el artículo 43 de esta ley, independientemente de su forma o estatuto jurídico.

b) Las plataformas, redes u otras formas de actividad colectiva que, a pesar de no tener 
personalidad jurídica, constituyan de hecho una fuente de influencia organizada y realicen 
actividades incluidas en el ámbito de aplicación del Registro.

2. Quedan excluidas del Registro las actividades relativas a la prestación de 
asesoramiento jurídico vinculadas a defender los intereses afectados por el procedimiento 
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administrativo, en actividades de conciliación o mediación, o para el ejercicio de derechos o 
iniciativas establecidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 46.  Contenido mínimo del Registro.
El Registro incluirá como mínimo:
a) Una relación, ordenada por categorías, de personas y organizaciones que actúan con 

los fines indicados en el artículo 43 de esta ley, así como la sede de su organización.
b) La información que deben suministrar en relación con las actividades que realizan, 

con su ámbito de interés y con sus fuentes financiación, así como los fondos públicos 
recibidos.

c) Un código de conducta común, que incluirá al menos:
1.º El nombre y los datos de la persona declarante que lo suscribe y de la entidad u 

organización que representa o para la que trabaja y los intereses, objetivos o finalidades que 
persigue su clientela.

2.º El compromiso de no obtener ni tratar de obtener la información o influir en la toma de 
decisiones de forma deshonesta.

3.º El compromiso de proporcionar información actualizada y no engañosa en el 
momento de la inscripción en el Registro y de mantenerla actualizada permanentemente.

4.º El compromiso de aceptar y cumplir las medidas adoptadas en caso de 
incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley o por el código de 
conducta.

5.º El sistema de control y fiscalización, que debe establecer los mecanismos de 
denuncia y de aplicación, en el caso de incumplimiento, de lo establecido por la presente ley 
o el código de conducta.

6.º Información pública de las actuaciones de los grupos de interés, especialmente de las 
reuniones y audiencias celebradas con altos cargos o asimilados y de las comunicaciones, 
los informes y otras contribuciones con relación a las materias tratadas.

Artículo 47.  Obligaciones derivadas de la inscripción.
1. La inscripción en el Registro conlleva las siguientes obligaciones:
a) Aceptar que la información proporcionada se haga pública.
b) Garantizar que la información proporcionada es completa, correcta y fidedigna.
c) Cumplir el código de conducta.
d) Aceptar la aplicación del régimen de control y fiscalización y las medidas 

correspondientes, en caso de incumplimiento del código de conducta o de lo establecido por 
la presente ley.

2. El incumplimiento de las obligaciones reguladas en esta ley o de las contenidas en el 
código de conducta, dará lugar a las responsabilidades y sanciones previstas en el título IV 
de la presente ley.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 48.  Infracciones en materia de transparencia.
1. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa o de suministro de 

información pública, desatendiendo el requerimiento expreso de la Oficina de Transparencia, 
del Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno o de las Administraciones públicas 
competentes.
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b) Impedir deliberadamente u ocultar la existencia de información pública para 
imposibilitar su conocimiento y acceso.

c) Dar información parcial u omitir o manipular información relevante, con el propósito de 
influir en la formación de la opinión ciudadana.

d) La comisión de una falta grave cuando se haya sido sancionado por resolución firme 
por otra de la misma naturaleza en el término de un año.

2. Son infracciones graves:
a) Incumplir reiteradamente las obligaciones y los deberes de publicidad activa 

establecidos en el título II de esta ley.
b) Facilitar la información en condiciones que impidan su comprensión.
c) Suministrar injustificadamente información incompleta o parcial.
d) Facilitar, en perjuicio de terceros, información sometida a la aplicación de los límites 

establecidos por la presente ley.
e) Omitir el trámite de audiencia de los terceros afectados por las solicitudes de acceso a 

la información pública, cuando estos se encuentren claramente identificados.
f) Desestimar sin motivación las solicitudes de acceso a la información pública.
g) Incumplir reiteradamente, sin causa justificada, el deber de resolver las solicitudes de 

acceso a la información de forma expresa y motivada dentro del plazo preceptivo.
h) Retraso en facilitar la información solicitada por plazo superior a dos meses, en el 

supuesto en que aquella se entienda obtenida por resolución estimatoria del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno.

i) La comisión de una falta leve cuando se haya sido sancionado por resolución firme por 
otra de la misma naturaleza en el término de un año.

3. Son infracciones leves:
a) Incumplir la obligación de actualizar la información susceptible de publicidad activa 

establecida en esta ley, cuando dicho incumplimiento no tenga la consideración de infracción 
muy grave o grave.

b) Retraso en facilitar la información solicitada, en el supuesto en que aquella se 
entienda obtenida por resolución estimatoria del Consejo Regional de Transparencia y Buen 
Gobierno, cuando dicho incumplimiento no tenga la consideración de infracción grave.

Artículo 49.  Infracciones en materia de buen gobierno, buena administración y gobierno 
abierto.

1. Son infracciones muy graves, además de las tipificadas en los artículos 28 y 29.1 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre:

a) Cometer actos u omisiones que vulneren el contenido esencial de los derechos y las 
libertades públicas.

b) (Derogada)
2. Son infracciones graves, además de las tipificadas en el artículo 29.2 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre:
a) Adoptar decisiones o intervenir en asuntos si se dan las circunstancias legales de 

conflicto de intereses.
b) (Derogada)
c) Rechazar sin motivación las propuestas de iniciativa normativa que cumplan los 

requisitos legales.
d) Incumplir notoriamente los compromisos mínimos de calidad en la prestación de los 

servicios públicos asumidos en las cartas de servicios.
e) Suministrar información parcial o incompleta, con la voluntad de dificultar su 

comprensión o valoración sobre las propuestas sometidas a la consideración de la 
ciudadanía, o de forma que altere el resultado del proceso participativo.

f) No valorar, en la toma de la decisión final, el resultado del proceso participativo, 
cuando este se establezca normativamente con carácter preceptivo.
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3. Son infracciones leves, además de las tipificadas en el artículo 29.3 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre:

a) Los incumplimientos de las obligaciones y deberes establecidos por la presente ley y 
en la atención a los ciudadanos cuando ejercen los derechos que les garantiza la norma, si 
aquellos no son susceptibles de tipificarse como infracción muy grave o grave.

b) (Derogada)
c) Cualquier otro incumplimiento de los compromisos que constituyen el contenido 

mínimo del código de conducta establecido en el artículo 45 c) de la presente ley que no 
tenga la consideración de infracción grave.

Artículo 50.  Infracciones en materia de grupos de interés.
1. Son infracciones graves:
a) Incumplir manifiestamente las obligaciones de registro establecidas por la presente ley 

o los compromisos que constituyen el contenido mínimo del código de conducta establecido 
en el artículo 46 c) de la presente ley.

b) Consentir de manera reiterada el acceso a los titulares de los órganos directivos, de 
apoyo o asistencia de las personas u organizaciones definidas como grupos de interés que 
no hayan cumplido sus deberes de registro.

2. Son infracciones leves las irregularidades en el cumplimiento de las obligaciones de 
registro o de acceso a los titulares de los órganos directivos, de apoyo o asistencia que no 
tengan la consideración de infracciones graves, conforme a la presente ley.

Artículo 51.  Infracciones en materia de reutilización de la información del sector público de 
Castilla-La Mancha.

1. Es infracción muy grave, la desnaturalización del sentido o la sustancial alteración de 
la información para cuya reutilización se haya concedido una licencia.

2. Son infracciones graves:
a) La reutilización de documentación sin haber obtenido la correspondiente licencia o 

incumpliendo gravemente los requisitos o finalidades de ésta.
b) La alteración del contenido de la información para cuya reutilización se haya 

concedido una licencia, siempre que no se tipifique como infracción muy grave.
c) El incumplimiento grave de la normativa aplicable a la reutilización.
3. Son infracciones leves:
a) La falta de mención de la fecha de la última actualización de la información.
b) El incumplimiento leve de otras condiciones impuestas en la correspondiente licencia 

o en la normativa reguladora aplicable.

CAPÍTULO II
Responsabilidad

Artículo 52.  Sujetos responsables.
1. Son responsables, concurriendo el elemento de la culpabilidad:
a) Por las infracciones del artículo 48:
1.º Las personas que ostentando la condición de alto cargo o asimilado de alguno de los 

sujetos previstos en el artículo 4 de la presente ley, tengan asignadas las funciones en 
materia de transparencia en el órgano, entidad u organismo correspondiente. En el caso de 
que estas funciones no estén expresamente asignadas, será responsable el alto cargo o 
asimilado de superior jerarquía en el citado órgano, entidad u organismo donde se hayan 
cometido los hechos.

2.º En el caso de los sujetos de los artículos 5 y 6 de la presente ley, serán responsables 
de las infracciones, los partidos políticos, federaciones, agrupaciones de electores, 
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asociaciones, fundaciones, organizaciones sindicales o empresariales, corporaciones, 
instituciones o entidades privadas o representativas de intereses colectivos, los 
adjudicatarios de contratos del sector público, los beneficiarios de subvenciones, los 
prestadores de servicios públicos o quienes ejerzan potestades administrativas delegadas.

b) Por las infracciones del artículo 49, los altos cargos o asimilados que hayan cometido 
los hechos tipificados en dicho precepto.

c) Por las infracciones del artículo 50, los altos cargos o asimilados, cuando las 
conductas se refieran al acceso o llevanza de sus agendas, y los grupos de interés por el 
incumplimiento de sus deberes de registro o los de sus respectivos códigos de conducta.

d) Por las infracciones del artículo 51 responderán las personas físicas o jurídicas que 
las hubieren cometido, en su condición de solicitantes de la reutilización.

2. La responsabilidad de los empleados públicos por su participación culpable en 
cualquiera de las infracciones previstas en la presente ley se tipificará y sancionará por la 
legislación del régimen disciplinario que les resulte aplicable, conforme a la naturaleza de su 
respectiva relación de servicios.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 53.  Sanciones disciplinarias.
1. Cuando las infracciones sean imputables a las personas que tengan la consideración 

de alto cargo o asimilado y les sea de aplicación la presente ley:
a) La comisión de infracciones muy graves conllevará la imposición de alguna de las 

siguientes sanciones:
1.º Declaración de incumplimiento y su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha.
2.º Multa comprendida entre 6.001 y 12.000 euros.
3.º Cese en el cargo e imposibilidad de ocupar puestos de alto cargo o similar durante un 

periodo entre cinco y diez años.
4.º La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente 

indemnización para el supuesto de cese en el cargo.
b) Las infracciones graves podrán ser sancionadas con:
1.º Declaración de incumplimiento y su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha.
2.º Multa comprendida entre 601 y 6.000 euros.
3.º Cese en el cargo e imposibilidad de ocupar puestos de alto cargo o similar durante un 

periodo inferior a cinco años.
4.º La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente 

indemnización para el supuesto de cese en el cargo.
c) Las infracciones leves serán sancionadas con:
1.º Amonestación.
2.º Multa de hasta 600 euros.
2. Los criterios aplicables para determinar el alcance de la sanción son los establecidos 

por la legislación de régimen jurídico y procedimiento administrativo, así como los derivados 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

Artículo 54.  Otras sanciones.
1. Las sanciones aplicables a las personas físicas o jurídicas que no tengan la condición 

de altos cargos o asimilados son las siguientes:
a) Por la comisión de infracciones muy graves:
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1.º Multa entre 6.001 y 12.000 euros.
2.º La suspensión, durante un periodo de entre uno a cuatro años, de la inscripción en el 

Registro de grupos de interés.
b) Por la comisión de infracciones graves:
1.º Multa entre 601 y 6.000 euros.
2.º La suspensión, durante un período máximo de un año, de la inscripción en el Registro 

de grupos de interés.
c) Por la comisión de infracciones leves:
1.º La amonestación.
2.º Multa de hasta 600 euros.
2. Los criterios aplicables para determinar el alcance de la sanción serán, asimismo, los 

establecidos en el apartado 2 del artículo anterior.

CAPÍTULO IV
Procedimiento, órganos competentes y prescripción

Artículo 55.  Procedimiento.
1. El Procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 

competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 
razonada de otros órganos o por denuncia.

2. La imposición de las sanciones establecidas en el presente título, seguirá las reglas 
establecidas para los procedimientos sancionadores en la legislación estatal básica de 
procedimiento administrativo común, sin perjuicio, si procediese conforme a la legislación 
específica, de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas u organismo 
autonómico competente.

Artículo 56.  Órganos competentes para ejercer las competencias sancionadoras.
1. En las infracciones del artículo 48 de la presente ley la competencia sancionadora 

corresponde:
A) Para los sujetos del artículo 4.1 de la presente ley:
a) En caso de que el presunto infractor tenga la condición de miembro del Consejo de 

Gobierno, sin perjuicio de las responsabilidades previstas en el Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha, al órgano que se determine en la ley reguladora del régimen jurídico del 
Consejo de Gobierno y el de sus componentes.

b) Cuando el presunto infractor tenga la condición de alto cargo o asimilado, no prevista 
en la letra anterior y presten servicios en la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha o en los organismos o entidades de su sector público:

1.º Al titular de la consejería de la que dependan o a la que estén vinculados o adscritos.
2.º Al titular de la consejería que ejerza la tutela administrativa o, en su defecto, la que 

tenga atribuida la competencia sobre relaciones institucionales, cuando se trate de 
corporaciones de derecho público.

3.º En el supuesto de la Universidad de Castilla-La Mancha, la competencia se 
establecerá de acuerdo con su propios Estatutos.

B) En el caso de los sujetos del artículo 4.2 de la presente ley, la competencia 
sancionadora se ejercerá por los órganos que se determinen conforme a la legislación de 
régimen local.

C) En los supuestos de los artículos 5 y 6 de la presente ley, la competencia 
sancionadora la ejercerán:

a) La consejería competente en materia de transparencia, respecto de los sujetos 
enumerados en el apartado a) del artículo 5.
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b) Las consejerías para las que se presten los servicios públicos o se ejerzan las 
potestades administrativas, en el caso de los sujetos enumerados en el apartado 3 del 
artículo 5.

c) La consejería competente en materia de hacienda, respecto de los restantes sujetos 
enumerados en dichos preceptos, cuando las obligaciones económicas se generen con 
cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

d) La entidad de derecho público a cargo de cuyo presupuesto hayan celebrado 
contratos, suscrito convenios o percibido ayudas o subvenciones los sujetos responsables.

2. En las infracciones del artículo 49 de esta ley, la competencia sancionadora 
corresponde a los órganos previstos en el número anterior de este precepto, atendiendo a 
los sujetos responsables y al titular de la consejería competente en materia de hacienda, 
cuando la infracción tipificada sea de las contenidas en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre.

3. En las infracciones del artículo 50 de la presente ley, la competencia sancionadora se 
ejercerá:

A) En caso de responsabilidad del alto cargo o asimilado:
a) Tratándose de alto cargo de la Administración Regional, al titular del órgano al que 

pertenezca el superior de aquél y, en su defecto, al que establezca la ley reguladora del 
régimen jurídico del Consejo de Gobierno y el de sus miembros.

b) En el caso de alto cargo o asimilado de un organismo autónomo o ente de derecho 
público, al titular de la consejería a que se adscriba dicho organismo.

c) En el caso de asimilado a alto cargo de la Universidad de Castilla-La Mancha, se 
estará a lo dispuesto en sus Estatutos.

B) En caso de responsabilidad del grupo de interés, al titular de la consejería competente 
en materia de trnsparencia y buen gobierno.

4. En las infracciones del artículo 51 de la presente ley la competencia sancionadora se 
ejercerá por el órgano que resolviera la reutilización, con motivo de la cual se haya producido 
la infracción.

Artículo 57.  Prescripción de infracciones y sanciones.
Los plazos generales de prescripción de las infracciones y sanciones previstas en este 

título serán los establecidos para las infracciones en materia de buen gobierno en el artículo 
32 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

TÍTULO V
Garantías

CAPÍTULO I
Organización de la Administración Regional para garantizar la transparencia

Artículo 58.  Unidades de transparencia.
1. En el ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

y de los organismos o entidades públicos vinculados o dependientes de la misma, se crearán 
unidades de transparencia, bajo la dependencia orgánica y funcional de la secretaría general 
técnica, secretaría general u órgano similar, que ejercerán funciones de gestión y 
coordinación en materia de transparencia, con la misión de promover y difundir los principios 
de transparencia, publicidad activa y reutilización, y de contribuir a organizar su información 
de acuerdo con los preceptos de esta ley.

2. Corresponde a las unidades previstas en el número anterior:
a) Recabar, elaborar y difundir la información pública a la que hace referencia esta ley, 

preparando y coordinando con los órganos de la consejería o entidades dependientes los 
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contenidos que, de acuerdo con su ámbito de actuación o gestión, deban ser objeto de 
publicidad activa, garantizando el acceso a la misma y prestando el apoyo y asesoramiento 
técnico necesario.

b) Mantener actualizado un mapa de contenidos en el que queden identificados los 
distintos tipos de información que obren en poder del órgano.

c) La orientación y asesoramiento a las personas que lo soliciten en el ejercicio del 
derecho de acceso y la asistencia a aquéllas en la búsqueda de la información.

d) Tramitar las solicitudes de acceso a la información que afecten a la consejería, 
organismo o entidad públicos correspondientes, realizando la propuesta de resolución a los 
órganos competentes para resolver sobre el acceso a la información solicitada.

e) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, así como de las 
resoluciones dictadas en dichos procedimientos.

f) Facilitar la aplicación, en sus respectivos ámbitos de actuación o gestión, de los 
criterios e instrucciones que se establezcan por los órganos señalados en los artículos 
siguientes.

g) Remitir a la Oficina de Transparencia todos los datos e incidencias que afecten a los 
procedimientos de acceso a la información en sus ámbitos respectivos.

h) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 
disposiciones de esta ley en coordinación con la Oficina de Transparencia.

Artículo 59.  Oficina de Transparencia.
1. La Oficina de Transparencia es el órgano adscrito a la consejería competente en 

materia de transparencia, a quien le corresponderá el diseño, coordinación, evaluación y 
seguimiento de las políticas de transparencia desarrollados por el Consejo de Gobierno, en 
el ámbito de la Administración Regional y de los organismos o entidades públicos vinculados 
o dependientes de la misma, conforme a lo dispuesto en esta ley.

2. Son funciones de la Oficina de Transparencia las siguientes:
a) Coordinar y desarrollar la planificación de la transparencia.
b) Dirigir los contenidos informativos del Portal de Transparencia, garantizando su 

acceso, actualización y reutilización.
c) Impulsar instrumentos de formación, cualificación y sensibilización en materia de 

transparencia.
d) Control y seguimiento de las solicitudes de acceso a la información dirigidas a la 

Administración Regional y sus entes u organismos públicos vinculados o dependientes, así 
como de todas las incidencias del procedimiento y del contenido de las resoluciones.

e) Elaborar un informe anual sobre el cumplimiento por los órganos y entes dependientes 
de la Administración Regional de las obligaciones que en materia de transparencia les 
impone esta ley. Este informe, incluidas en su caso las observaciones realizadas por la 
Comisión Interdepartamental para la Transparencia, se elevará al Consejo de Gobierno y al 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno.

f) Elaborar informes periódicos sobre la calidad y accesibilidad de la información pública 
contenida en los sitios web de las diferentes consejerías y organismos de la Administración 
Regional.

g) Proponer a la persona titular de la consejería competente en materia de transparencia 
la ampliación de los contenidos de publicidad activa previstos en esta ley, para su elevación 
al Consejo de Gobierno y aprobación por éste, en su caso, de la correspondiente norma 
reglamentaria, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 22 de la presente ley.

h) El seguimiento, en coordinación con las unidades de transparencia, así como con la 
consejerías competentes en materia de telecomunicaciones y nuevas tecnologías, archivos y 
protección de datos, de todas aquellas actuaciones que sean necesarias para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública en los términos previstos en esta ley.

i) La relación de carácter horizontal con los distintos órganos directivos de las 
consejerías y organismos públicos para el desarrollo y ejecución de las medidas de 
transparencia.

j) La coordinación y el asesoramiento técnico a las unidades de transparencia reguladas 
en el artículo 58 de esta ley.
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k) El apoyo y asistencia técnica a la Comisión Interdepartamental para la Transparencia 
regulada en el artículo siguiente.

l) Todas aquellas que se le encomienden y que sean necesarias para asegurar una 
correcta aplicación de las disposiciones en materia de transparencia.

Artículo 60.  Comisión Interdepartamental para la Transparencia.
1. En el ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

y de los organismos o entidades públicos vinculados o dependientes de la misma, se crea la 
Comisión Interdepartamental para la Transparencia, que ejercerá las siguientes funciones:

a) Impulsar y coordinar en la Administración Regional la implementación de las medidas 
que en materia de transparencia se derivan de esta ley.

b) Planificar las medidas que en materia de transparencia han de seguir las distintas 
consejerías y los organismos o entidades públicas vinculados o dependientes de las mismas, 
y efectuar el seguimiento de su implantación, a través de las unidades de transparencia 
reguladas en el artículo 58.

c) Dictar instrucciones y fijar criterios tanto respecto a la implementación de la publicidad 
activa como en relación al seguimiento de la planificación operativa que se desarrolle en 
materia de transparencia.

d) Conocer la propuesta de informe a la que se refiere la letra e) del apartado 2 del 
artículo anterior y formular observaciones al mismo con carácter previo a su elevación al 
Consejo de Gobierno y al Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno.

e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas.
2. La composición de la Comisión Interdepartamental, sin perjuicio de lo señalado en el 

apartado 3, será la siguiente:
a) Presidencia: La persona titular de la consejería competente en materia de 

transparencia.
b) Vicepresidencia: La persona titular de la Oficina de Transparencia de la Administración 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
c) Vocalías: Las personas titulares de las secretarías generales, secretarías generales 

técnicas o asimilados de todas las consejerías, de la Intervención General, así como las que 
lo sean de los centros directivos competentes en las materias de telecomunicaciones y 
nuevas tecnologías, administración electrónica, atención a la ciudadanía, protección de 
datos, archivos y presupuestos.

d) Secretaría: Un funcionario perteneciente a la Oficina de Transparencia, que actuará 
con voz pero sin voto.

3. La Comisión fijará sus propias reglas de funcionamiento en las que se indicarán las 
personas titulares de los órganos directivos que, al margen de los señalados en el apartado 
anterior, deban formar parte de la misma, aplicándose en su defecto, la regulación de los 
órganos colegiados contenida en la legislación estatal.

CAPÍTULO II
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno

Artículo 61.  Naturaleza jurídica y órganos.
1. Se crea el Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La 

Mancha como órgano colegiado adscrito a las Cortes de Castilla-La Mancha, con plena 
capacidad, autonomía e independencia, para garantizar los derechos de acceso a la 
información pública, velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa y 
garantizar y promover la observancia de las disposiciones de buen gobierno en el ámbito de 
aplicación de esta ley o de aquellas otras que le puedan atribuir competencias. Asimismo, al 
Consejo Regional le corresponde la creación, gestión y control de aquellos registros que se 
le encomienden y sean necesarios para asegurar una correcta aplicación de las 
disposiciones en materia de transparencia y buen gobierno.
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2. El Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno estará compuesto por una 
Presidencia y dos Adjuntías.

3. La constitución efectiva del Consejo tendrá lugar conforme a lo que determine su 
reglamento, que será aprobado por las Cortes de Castilla-La Mancha y contendrá en todo 
caso su estructura, competencias, organización y funcionamiento. Dicho reglamento se 
publicará en el «Boletín Oficial de las Cortes» y en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

4. Para el ejercicio de sus funciones el Consejo contará con el apoyo jurídico, técnico y 
administrativo de las Cortes de Castilla-La Mancha, así como con los medios personales y 
materiales que sean necesarios.

Artículo 62.  Designación, nombramiento y cese de las personas que componen el Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno.

1. Las personas que hayan de ejercer la Presidencia y Adjuntías del Consejo Regional 
de Transparencia y Buen Gobierno serán propuestas, elegidas y nombradas por las Cortes 
de Castilla-La Mancha, por mayoría de tres quintos en primera votación y por mayoría 
absoluta en segunda, de entre personas de reconocido prestigio y competencia profesional.

Sus mandatos tendrán una duración de seis años, pudiendo ser renovados por una sola 
vez por idéntico periodo.

Ejercerán sus funciones con plena independencia y objetividad, sin estar sujetos a 
instrucción o mandato alguno.

2. Los miembros del Consejo Regional de la Transparencia y Buen Gobierno solo podrán 
cesar con anterioridad a la expiración de su mandato por alguna de las siguientes causas:

a) Por renuncia.
b) Por muerte o incapacitación judicial.
c) Por separación acordada por el Pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha, a 

propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, por incumplimiento grave de sus 
obligaciones, incapacidad sobrevenida para el ejercicio de la función, incompatibilidad o 
condena penal firme de inhabilitación para el ejercicio de funciones o cargos públicos.

En estos casos, se procederá a la elección de otro miembro por el procedimiento 
previsto en el apartado anterior y por el tiempo que restase de mandato al cesado.

Artículo 63.  Funciones del Consejo Regional de la Transparencia y Buen Gobierno y de la 
Presidencia del mismo.

1. Son funciones colegiadas del Consejo:
a) Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en esta ley 

y formular recomendaciones para su mejor cumplimiento.
b) Aprobar y remitir, en el primer trimestre de cada año, a las Cortes de Castilla-La 

Mancha y al Gobierno regional, un plan de trabajo anual y una memoria sobre su actividad el 
año anterior comprensiva del grado de cumplimiento de la normativa de transparencia y 
buen gobierno y de las recomendaciones y requerimientos que haya realizado. El plan de 
trabajo y la memoria se publicarán en el Portal de la Transparencia de las Cortes de Castilla-
La Mancha.

c) Informar preceptivamente los proyectos normativos del Gobierno regional en materia 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

d) Resolver las reclamaciones contra las resoluciones en materia de acceso a la 
información pública, con carácter previo a su impugnación en la jurisdicción contencioso-
administrativa.

e) Responder a las consultas que, con carácter facultativo, se le planteen en materia de 
transparencia y buen gobierno.

f) Promover e impulsar campañas de divulgación en las materias propias de su 
competencia.

g) Cuantas otras funciones se le asignen normativamente.
h) Ejercer en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha las funciones 

que la Ley 2/2023, de 20 de febrero, atribuye en su artículo 43 a la Autoridad Independiente 
de Protección del Informante, A.A.I.
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2. Son funciones de la persona titular de la Presidencia, que puede delegar en las 
Adjuntías:

a) Representar al Consejo.
b) Asesorar a los sujetos obligados y promover la elaboración de directrices y normas de 

buenas prácticas en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

c) Velar por la observancia de las obligaciones contenidas en esta ley, dando 
conocimiento al órgano competente de sus posibles incumplimientos e instando, en su caso, 
la incoación de expedientes disciplinarios o sancionadores de acuerdo con las previsiones 
del título IV.

d) Colaborar, en estas materias, con órganos de naturaleza análoga estatales o 
autonómicos.

e) Requerir de oficio, a iniciativa propia o como consecuencia de denuncia, la 
subsanación de incumplimientos de las obligaciones impuestas por esta ley.

3. Los miembros del Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno ejercerán su 
cargo en régimen de dedicación exclusiva, tendrán el rango que se determine 
reglamentariamente y quedarán sujetos al mismo régimen de incompatibilidades establecido 
para los miembros del Consejo de Gobierno.

Artículo 64.  Reclamaciones ante el Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno 
de Castilla-La Mancha.

1. Frente a toda resolución en materia de acceso a la información pública, podrá 
interponerse una reclamación ante el Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno 
de Castilla-La Mancha.

Esta reclamación tendrá carácter potestativo y previo a la impugnación de la resolución 
de que se trate, en vía contencioso-administrativa, sustitutiva de los recursos administrativos 
ordinarios.

2. La reclamación podrá interponerse en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución impugnada, o desde el día siguiente a aquel en 
que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de recursos 
administrativos por la ley reguladora del procedimiento administrativo común. Cuando la 
denegación del acceso a la información se fundamente en la protección de derechos o 
intereses de terceros, se otorgará previamente a la resolución de la reclamación, trámite de 
audiencia a las personas que pudieran resultar afectadas para que aleguen lo que a su 
derecho convenga.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de la reclamación será de tres 
meses, transcurrido el cual, la reclamación se entenderá desestimada.

5. Las resoluciones dictadas por el Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno 
ponen fin a la vía administrativa y son recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

6. Las resoluciones del Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno se 
publicarán, previa disociación de los datos de carácter personal que contuvieran, en el Portal 
de Transparencia y Buen Gobierno, en los términos que reglamentariamente se establezcan, 
una vez se haya notificado al interesado.

Artículo 65.  Funcionamiento del Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno.
Para el ejercicio de sus competencias colegiadas el Consejo aplicará lo dispuesto en su 

norma de organización y funcionamiento y, supletoriamente, la normativa estatal sobre los 
órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Artículo 66.  Colaboración y coordinación institucional.
1. El Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno establecerá los mecanismos 

de colaboración entre todas las Administraciones públicas, entidades y organismos 
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obligados por esta ley, para garantizar la coordinación de sus criterios y actuaciones en su 
aplicación.

2. Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán prestar al Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno la colaboración necesaria para el desarrollo de 
sus funciones. En particular, deberán mantener disponible y actualizada la información sobre 
la aplicación de esta ley en sus respectivos ámbitos competenciales.

Disposición adicional primera.  Transparencia, buen gobierno y acceso a la información 
pública de las Cortes de Castilla-La Mancha y de las instituciones vinculadas a las mismas.

1. La actividad de las Cortes de Castilla-La Mancha y de las instituciones vinculadas a 
las mismas, sujetas al Derecho Administrativo, se regirán por la legislación básica en materia 
de transparencia, así como por los principios de esta ley. A estos efectos, y en uso de la 
autonomía que le es propia, corresponderá a los órganos competentes de la Cámara o de 
las respectivas instituciones, establecer en su Reglamento o normas de gobierno las 
medidas específicas necesarias para adaptar, de acuerdo con sus peculiaridades, su 
régimen y funcionamiento a los principios y obligaciones contenidas en la legislación básica 
mencionada y en esta ley.

2. La actividad de los sujetos previstos en el número anterior no sujeta a Derecho 
Administrativo se ajustará a las exigencias derivadas del principio de transparencia, en los 
términos y con el alcance que prevean sus respectivas normas de gobierno y régimen de 
funcionamiento.

3. Asimismo, las Cortes de Castilla-La Mancha crearán y regularán un Registro de 
grupos de interés, a fin de garantizar, en su actividad propia, los principios de buen gobierno 
previstos en esta ley.

Disposición adicional segunda.  Transparencia y acceso a la información pública del 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

El Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha se ajustará a lo establecido por la 
legislación básica en materia de transparencia así como a las obligaciones establecidas por 
la presente ley, en relación con sus actividades sujetas al Derecho Administrativo, sin 
perjuicio de su autonomía organizativa para la determinación de la unidad competente en 
materia de información pública y para la resolución de las solicitudes de acceso a la 
información.

Disposición adicional tercera.  Otras unidades de transparencia y acceso a la información 
pública.

1. Los sujetos del artículo 4.1 de esta ley no comprendidos en su apartado a), cuando en 
sus actuaciones se sometan al derecho administrativo, deberán establecer en sus normas 
reguladoras el órgano competente para resolver y la unidad responsable de su estructura 
que deben dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa y acceso a la 
información pública, así como la de facilitar, en su caso, la información que les sea requerida 
por el órgano de la Administración o entidad a la que estén adscritas o vinculadas.

2. Los restantes sujetos del artículo 4.1, no sometidos al derecho administrativo, deberán 
determinar la unidad de su estructura encargada de cumplir con sus obligaciones de 
transparencia.

3. Las entidades que integran la Administración Local en el ámbito territorial de Castilla-
La Mancha, así como los organismos, empresas, fundaciones u otros entes instrumentales 
vinculados o dependientes de aquellas, deberán, asimismo, determinar aquellas unidades 
encargadas de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información 
derivadas de la legislación básica estatal y de los principios de la presente ley, en lo que 
pueda resultarles de aplicación.

La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá colaborar, 
mediante la suscripción de los correspondientes convenios interadministrativos, con las 
entidades que integran la Administración Local en su ámbito territorial, al objeto de fomentar 
la transparencia y lograr un mejor cumplimiento de tales obligaciones.
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Disposición adicional cuarta.  Aprobación del código ético.
En el caso de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el 

Consejo de Gobierno aprobará un código ético para sus altos cargos o asimilados en el 
plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, en el que se establecerán los 
órganos competentes para el seguimiento de su aplicación y determinará la responsabilidad 
que pueda derivar de su incumplimiento, sin perjuicio del régimen sancionador establecido 
en la presente norma.

Disposición adicional quinta.  Plan Formativo.
En el ámbito de la Administración Regional, la Escuela de Administración Regional 

pondrá en marcha, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, un plan 
de formación específico en materia de transparencia, buen gobierno y reutilización de datos 
abiertos, para divulgar el alcance y contenido de la presente ley. A tal efecto, la 
Administración Regional podrá promover la colaboración con otras Administraciones públicas 
o entidades del sector público.

Disposición adicional sexta.  Adaptaciones organizativas y de funcionamiento.
1. Las Administraciones, instituciones, organismos y demás entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de la presente ley, deben promover y realizar, en el plazo de tres meses 
desde su entrada en vigor, las adaptaciones organizativas, procedimentales y de régimen 
interno que sean precisas para ajustar su actividad y dar cumplimiento a las previsiones 
contenidas en la misma.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, en el ámbito de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos y entidades públicas, 
vinculados o dependientes, las secretarías generales y secretarías generales técnicas de las 
consejerías y los órganos equivalentes de cada uno de los restantes organismos y 
entidades, en el plazo de un mes, a contar desde la efectiva creación de las unidades de 
transparencia a que obliga el artículo 58 de esta ley, deberán comunicar a la consejería 
competente en materia de transparencia la identificación de las mismas. El desarrollo de 
esta disposición no supondrá incremento del gasto y deberá ser atendido con los medios 
personales y materiales existentes.

3. En el plazo de seis meses a contar desde su entrada en vigor, la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha llevará a cabo las adaptaciones tecnológicas 
y organizativas necesarias en el Portal de Transparencia, para adaptar su contenido a las 
previsiones de la presente ley.

4. Las Cortes de Castilla-La Mancha, en el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley, deberán adoptar las medidas precisas para la puesta en 
funcionamiento del Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno.

5. El Consejo de Gobierno aprobará la norma reglamentaria que regule el registro de los 
grupos de interés en el plazo de seis meses, a contar desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional séptima.  Obligaciones de suscribir las declaraciones responsables 
de buen gobierno por parte de los altos cargos y asimilados.

(Derogada)

Disposición adicional octava.  Regulaciones especiales del derecho de acceso a la 
información pública.

Se regirán por su normativa específica, y por esta ley con carácter supletorio, aquellas 
materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información.

Disposición transitoria primera.  Solicitudes de acceso a la información pública en trámite.
Las solicitudes de acceso a información pública presentadas con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente ley continuarán su tramitación con arreglo a la normativa 
aplicable en el momento de su presentación.
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Disposición transitoria segunda.  Órganos competentes hasta la creación de las unidades 
de transparencia.

En el ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 
sus organismos y entidades públicas, vinculados o dependientes, y hasta la creación y 
funcionamiento efectivo de las unidades de transparencia previstas en el artículo 58 de esta 
ley, asumirán las funciones de éstas las secretarías generales de las consejerías y los 
órganos equivalentes de cada uno de los restantes organismos y entidades.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas a la entrada en vigor de esta ley las disposiciones de igual o inferior 

rango emanadas de los órganos de la Comunidad Autónoma que se opongan a lo previsto 
en la misma.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones y adoptar las medidas 

que resulten precisas para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha».
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§ 10

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 253, de 26 de diciembre de 2019

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-1654

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El advenimiento de las democracias modernas supuso un nuevo marco general de 

derechos y libertades para la ciudadanía. Nuestra primera Constitución, la de Cádiz de 1812, 
reconocía que la soberanía residía en el pueblo y que de él emanaban todos los poderes. 
Sin embargo, no será hasta la llegada de la Constitución de 1869 cuando pueda hablarse 
con propiedad de la institucionalización de derechos tales como la libre asociación, el 
derecho de reunión y el de petición. El desarrollo de los sistemas democráticos ha hecho 
que, de entre los pilares básicos de los derechos constitucionales y democráticos, el derecho 
a la participación ciudadana en los asuntos públicos como garantía para alcanzar el bien 
común, haya sido de los que más se han expandido.

En nuestra historia reciente cabe señalar el importante papel que una ciudadanía activa 
y participativa ha desempeñado en la consolidación de nuestro actual sistema democrático. 
Una ciudadanía que, expresándose a través de asociaciones con diverso objeto y junto a 
organizaciones sindicales, políticas y estudiantiles, trabajó intensamente en favor del cambio 
político y de las libertades públicas propias de nuestro actual Estado social y democrático de 
Derecho, basado en el pluralismo y la participación política, social, económica y cultural.

Participación y democracia son, por tanto, dos realidades que no pueden concebirse 
aisladamente. Una sociedad será tanto más democrática cuando, además de garantizar un 
conjunto inalienable de derechos, posibilite y promueva para la ciudadanía una participación 
mayor y de más calidad.

En el contexto actual la profundización democrática se ha convertido en uno de los 
principales retos a nivel internacional, puesto de manifiesto por diferentes instancias de 
gobierno y por la propia sociedad civil. El impulso de formas directas de participación 
ciudadana que complementen las instituciones representativas se ha convertido en una 
demanda social de primera magnitud.

Se torna perentorio, en consecuencia, ensanchar los cauces participativos y las formas 
directas de participación de las que dispone, a día de hoy, la sociedad castellano-manchega, 
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recogiendo la demanda expresada por la ciudadanía, avalada a su vez por las más 
relevantes instituciones y foros nacionales e internacionales, y que encuentra su asiento y 
plena justificación en nuestros textos jurídicos fundamentales.

II
El derecho a la participación, entendido como el derecho de toda persona a intervenir, 

por sí o por medio de sus representantes, en el gobierno de su país aparece proclamado en 
diversos instrumentos internacionales, tanto de ámbito general como sectorial. Por su parte, 
el artículo 10.3 del Tratado de la Unión Europea, redactado por el Tratado de Lisboa, 
proclama el derecho de todo ciudadano a participar en la vida democrática de la Unión y a 
que las decisiones se tomen de la forma más abierta y próxima a los mismos, 
encomendando en el artículo 11.2 a sus instituciones mantener un diálogo abierto, 
transparente y regular con las asociaciones representativas y la sociedad civil.

Hay que recordar, además, que entre los principios recogidos en la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, su artículo 41 reconoce el «Derecho a una buena 
Administración», en el que se encomienda a las instituciones a tratar los asuntos ciudadanos 
imparcial y equitativamente, a escuchar a todas las personas, garantizándoles el acceso a 
los expedientes que les afecten y a motivar siempre sus decisiones. Es asimismo destacable 
la Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa, de 6 de diciembre de 
2001, sobre la participación ciudadana en la vida pública local.

La Constitución española alude a la participación en diversos preceptos. En su artículo 
9.2 consagra expresamente el deber de los poderes públicos de fomentarla en todos los 
ámbitos de la vida política, económica, cultural y social; en el artículo 105 remite a la ley para 
regular la audiencia de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones que les afecten, así como el acceso a los archivos y registros administrativos, 
presupuesto este último para materializar una participación con la información imprescindible 
para ejercerla; y, en fin, también se encomienda a la ley, en el artículo 129.1, establecer las 
formas de participación de los interesados en la actividad de los organismos públicos cuya 
función afecte directamente a la calidad de vida o al bienestar social.

En las Comunidades Autónomas se han ido aprobando diversas leyes sobre 
participación, al tiempo que se han materializado iniciativas conjuntas para la consolidación 
de aquélla, como la denominada «Carta de Zaragoza para la Promoción de la Participación 
Ciudadana en el ámbito autonómico», en la que los entes firmantes –entre ellos, la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha– deciden constituir una «Red Autonómica de 
Participación Ciudadana» como espacio de encuentro para compartir experiencias, impulsar 
un aprendizaje mutuo, e informar públicamente sobre las medidas adoptadas.

La presente ley se fundamenta en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de 
agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, que obliga a los poderes públicos 
regionales a facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica, 
cultural y social de la región, así como en el artículo 31.1. 1.ª del mismo, que atribuye 
competencia exclusiva a la Junta de Comunidades sobre la «Organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno».

III
La presente ley tiene como objeto profundizar en la competencia autonómica de 

promoción de la participación ciudadana y se estructura en un título preliminar y 4 títulos, con 
un total de 37 artículos, a los que se incorporan 7 disposiciones adicionales y 2 disposiciones 
finales.

El título preliminar fija el objeto de la norma, identificándolo con el de propiciar el debate 
y la deliberación entre la ciudadanía y las instituciones públicas, para recoger la opinión de 
aquella respecto de una actuación pública concreta, así como la participación institucional, la 
regulación de los aspectos orgánicos al servicio de la participación, y por último, el impulso y 
fomento del ejercicio del derecho. Se delimitan también en este título los fines y principios en 
que se sustenta esta actuación administrativa.

El título primero se divide en cuatro capítulos.
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El capítulo primero sobre disposiciones comunes delimita los sujetos con derecho a la 
participación ciudadana, distinguiendo entre una titularidad general que corresponde a 
ciudadanos y ciudadanas de Castilla-La Mancha, al menos con 16 años de edad, entidades 
privadas sin ánimo de lucro válidamente constituidas que tengan como objeto la tutela y 
defensa de intereses colectivos en el territorio de Castilla-La Mancha y, en fin, las 
agrupaciones de los sujetos anteriores sin personalidad jurídica, con independencia de su 
denominación. Además, el específico derecho a la participación institucional se circunscribe 
a las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales que cumplan los criterios de 
mayor representatividad. Respecto de todos ellos, la ley establece tanto las facultades de 
que gozan para el ejercicio del derecho a la participación, como las obligaciones que se 
imponen a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y a sus 
organismos autónomos.

Además, en este mismo capítulo se definen los mecanismos de participación ciudadana, 
distinguiéndose entre procedimientos e instrumentos, se enumeran los ámbitos materiales 
en que se va a poder ejercer la participación y, por último, se establecen unos límites 
inexcusables a todos los mecanismos de participación previstos en el título primero. Entre 
ellos debemos destacar el de no menoscabar la capacidad y la responsabilidad de la 
Administración en la adopción de las decisiones correspondientes a su ámbito de 
competencias, o el de no vinculación de las peticiones y resultados para la Administración, 
sin perjuicio del deber de motivación de ésta. Es muy importante, además, asegurar que los 
procedimientos e instrumentos de participación a instancia ciudadana se llevarán a cabo sin 
perjuicio de aquellos otros expresamente previstos en las normas generales y sectoriales 
que regulen otras formas de participación.

El capítulo segundo, dedicado a los instrumentos de participación, crea en su sección 
primera el «Portal de Participación Ciudadana de Castilla-La Mancha» como recurso 
tecnológico institucional gestionado por el órgano competente en materia de participación 
para informar a la ciudadanía de las políticas públicas y concederle la posibilidad de 
intervenir activamente en las mismas. Y en su sección segunda, enumera el resto 
instrumentos al servicio de la participación ciudadana, que deben ponerse en marcha a 
través de resolución.

El capítulo tercero desarrolla los procedimientos de participación ciudadana, que pueden 
recaer sobre el proceso de diseño, planificación, seguimiento y evaluación de políticas y 
servicios públicos, sobre la elaboración de disposiciones generales y canales de 
participación. Respecto de todos ellos, la presente ley se limita a establecer las 
peculiaridades más relevantes de inicio, fases de tramitación y terminación, remitiendo al 
reglamento su posterior desarrollo.

En fin, el capítulo cuarto se encarga de regular los procedimientos de participación 
ciudadana a instancias de la Administración, que a diferencia de los del capítulo anterior, 
obligan a su desarrollo y puesta en marcha por aquélla. Estos se articulan en torno al 
denominado «Plan anual de participación ciudadana», documento estratégico que contendrá 
los proyectos normativos, planes o programas derivados de las políticas públicas que han de 
ser objeto de los instrumentos o procedimientos de participación previstos en la presente ley.

El título segundo se dedica a la denominada «Participación institucional», en la que se 
recoge, sin embargo, un concepto limitado de ésta, cuyos titulares son exclusivamente las 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, a quienes se 
encomienda particularmente el proceso de negociación y concertación en materias 
económicas y sociales con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. A tal efecto se crea el «Consejo de Diálogo Social de Castilla-La Mancha» como 
órgano colegiado de participación, adscrito a la consejería competente en materia de 
empleo.

El título tercero sobre «Impulso y fomento de la participación» prevé, entre otros, 
programas de formación y divulgación en materia participativa, cuyos destinatarios podrían 
ser no solo los empleados públicos (a través de los correspondientes programas formativos 
aprobados por la Escuela de Administración Regional), sino también los responsables 
políticos y, por supuesto, la ciudadanía en general o a través de sus asociaciones. Se 
articulan asimismo la colaboración con otras administraciones y entidades públicas o 
privadas, preferentemente con las de ámbito local, así como las medidas para el fomento del 
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asociacionismo participativo y el de las actividades de las entidades ciudadanas que 
promuevan la participación, o de las entidades locales de Castilla-La Mancha con idéntico 
fin.

El título cuarto, sobre organización administrativa, regula los órganos y unidades 
administrativas con competencias en materia de participación ciudadana en el ámbito de la 
Administración Regional, compuesto por las unidades de participación de configuración 
obligatoria en las consejerías y de creación facultativa en los organismos autónomos de la 
Administración Regional; la consejería u órgano competente en materia de participación, el 
órgano gestor, al que se le atribuirían las competencias concretas en dicha materia y la 
Comisión Interdepartamental de Participación Ciudadana que integra a los responsables 
políticos de la participación en el seno de la Administración regional.

Las disposiciones adicionales se encargan de determinar los plazos impuestos para 
realizar las adaptaciones orgánicas previstas en la presente ley, para la aprobación del 
primer programa anual de participación ciudadana, la puesta en marcha del programa de 
formación específico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y la creación de un inventario de órganos sectoriales de participación.

Por último, las disposiciones finales autorizan al Consejo de Gobierno a dictar las 
disposiciones de desarrollo de la ley y determinan la entrada en vigor de la misma a los seis 
meses siguientes de su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene como objeto:
a) La regulación del derecho de participación ciudadana, a través de distintos 

procedimientos e instrumentos, que se ejercerá directamente o a través de las entidades en 
las que se integre la ciudadanía, propiciando el diálogo permanente, el debate y la 
deliberación con las instituciones públicas, para recoger la opinión de aquella en las 
decisiones derivadas de las funciones de gobierno y administración de los asuntos públicos 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

b) El régimen general de la participación y colaboración institucional de las 
organizaciones empresariales y sindicales, en los términos previstos en el título II de la 
presente ley.

c) La regulación de los órganos de participación ciudadana e institucional a que se 
refiere la presente ley.

d) El impulso y fomento del ejercicio del derecho de participación y de la cultura 
participativa universal e inclusiva, a través de programas de formación y divulgación, de 
medidas para el apoyo del asociacionismo participativo y de las actividades de las entidades 
ciudadanas que lo promuevan, fomentando especialmente la participación proactiva de la 
mujer, así como la colaboración con otras administraciones y entidades públicas o privadas, 
preferentemente con las de ámbito local.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones contenidas en esta ley serán de aplicación a la Administración de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos.
2. Para las entidades que integran la Administración local de Castilla-La Mancha, 

incluidos sus órganos de gobierno y entidades vinculadas o dependientes, se estará a lo 
previsto en la legislación vigente de régimen local. Tales entidades, en el ejercicio de su 
autonomía local, podrán incorporar los principios y previsiones de la presente ley en sus 
ordenanzas y reglamentos de organización, funcionamiento y participación ciudadana.

Artículo 3.  Fines.
La presente Ley pretende la consecución de los siguientes fines:
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a) Garantizar el derecho de la ciudadanía a participar activamente en los asuntos 
públicos en condiciones de igualdad, información y responsabilidad, conjugando la 
democracia representativa con la participación ciudadana.

b) Promover y desarrollar instrumentos y procedimientos que fomenten la participación 
ciudadana e institucional, en las políticas públicas con carácter previo a la toma de 
decisiones y en el seguimiento y evaluación de los servicios públicos.

c) Crear las condiciones que sean necesarias para facilitar y garantizar la participación 
ciudadana e institucional en los proyectos normativos, planes o programas que impulse la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos 
autónomos.

d) Impulsar procedimientos e instrumentos de participación accesibles y adaptados a la 
diversidad y pluralidad de la ciudadanía y de sus organizaciones y colectivos, de manera que 
faciliten el diálogo permanente con la Administración y procuren la participación de aquella 
en condiciones de igualdad y acceso universal, mediante herramientas tecnológicas y de 
comunicación que permitan interactuar y propiciar dicho diálogo.

e) Desarrollar instrumentos y procedimientos de participación atendiendo a la naturaleza 
de las políticas públicas.

f) Estimular y poner en marcha fórmulas de colaboración entre la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la ciudadanía, así como con sus 
organizaciones y colectivos.

g) Contribuir a hacer efectiva la igualdad de género en la participación ciudadana, que 
asegure el principio de igualdad real de derechos de la mujer y el hombre, garantizando, en 
lo posible, una representación paritaria en los órganos de participación ciudadana.

h) Fomentar una cultura de participación responsable, inclusiva y solidaria con especial 
atención a la población infantil y juvenil, impulsando la formación y divulgación de la 
participación en dicho ámbito.

i) Fomentar y fortalecer el tejido asociativo en Castilla-La Mancha, apoyando y 
promocionando su funcionamiento abierto, libre y democrático.

j) Remover los obstáculos que impidan o dificulten la participación en los asuntos 
públicos, con atención prioritaria a los sectores de población con mayores desigualdades 
materiales, como personas mayores, especialmente mujeres, o personas con capacidades 
diferentes, y más vulnerables, como víctimas de racismo y xenofobia, violencia de género, 
acoso o discriminación por orientación sexual, identidad y expresión de género, 
discapacidad, cultura, religión u origen, así como cualquier otra persona o colectivo en riesgo 
de exclusión social.

Artículo 4.  Principios básicos.
En la interpretación y aplicación del derecho de participación previsto en esta ley se 

tendrán en cuenta los siguientes principios básicos:
a) Principio de gobernanza democrática: la acción de la Administración en materia de 

participación se ejercerá desde una perspectiva global, integradora e inclusiva de los 
instrumentos, órganos y procedimientos participativos previstos en esta ley, al objeto de 
facilitar el dialogo e intervención de la ciudadanía en los asuntos públicos.

b) Principios de universalidad y diversidad: el derecho de participación es aplicable al 
conjunto de la ciudadanía de Castilla-La Mancha, teniéndose en cuenta su diversidad por 
razones territoriales, sociales y económicas.

c) Principio de accesibilidad universal, no discriminación e igualdad de oportunidades, 
con adaptación de medios y lenguajes: los cauces y medios habilitados para la participación 
no deben constituir un factor de exclusión para ninguna persona.

d) Principio de transversalidad: el derecho de participación se integrará en todos los 
niveles de actuación de los sujetos previstos en la presente ley.

e) Principio de eficacia: los poderes públicos velarán para que el ejercicio de la 
participación sea útil y viable, promoviendo fórmulas de cooperación que contribuyan a una 
gestión más eficaz de los asuntos públicos, siempre que no sean contrarias al ordenamiento 
jurídico.
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f) Principio de perdurabilidad: en cuya virtud los mecanismos de participación deben 
configurarse para permitir una intervención ciudadana e institucional continua y sostenida en 
el tiempo.

g) Principio de relevancia: en cuya virtud las conclusiones de los procedimientos e 
instrumentos de participación contemplados en esta ley se tomarán en consideración en la 
gestión pública.

h) Principio de transparencia: toda la información pública es en principio accesible y está 
al servicio de la participación, sin otros límites que los derivados de la legislación especial en 
materia de transparencia, buen gobierno y protección de datos de carácter personal que 
resulte aplicable.

i) Principio de facilidad y comprensión: la información en los procedimientos e 
instrumentos de participación se facilitará de forma que, atendiendo a la naturaleza de la 
misma, resulte completa, sencilla, accesible y comprensible.

j) Principio de buena fe: los derechos reconocidos en esta ley se ejercerán conforme a 
las exigencias de la buena fe, colaborando lealmente con las Administraciones Públicas para 
la efectividad de los procedimientos e instrumentos participativos.

k) Principio de no discriminación por cuestiones de género, asegurando la igualdad real 
de derechos de la mujer y el hombre, el lenguaje inclusivo, la perspectiva de género y la 
representación paritaria, en lo posible, en los órganos de participación ciudadana.

TÍTULO I
La Participación Ciudadana

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 5.  Titulares del derecho a la participación.
1. Con carácter general pueden ejercer el derecho a la participación ciudadana:
a) Los ciudadanos y ciudadanas de Castilla-La Mancha, mayores de dieciséis años, en 

los términos del artículo 3 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.
b) Las entidades privadas sin ánimo de lucro válidamente constituidas que tengan como 

objeto la tutela y defensa de intereses colectivos en el territorio de Castilla-La Mancha.
c) Las agrupaciones de los sujetos previstos en las letras anteriores sin personalidad 

jurídica, aun de naturaleza coyuntural, con independencia de su denominación debiendo 
designarse una comisión y un representante de la misma. Las personas agrupadas, las que 
formen parte de la Comisión y el representante deberán acreditar su personalidad, así como 
la determinación de intereses, identificación, fines y objetivos concretos respecto al 
procedimiento participativo de que se trate, su carácter circunstancial o temporal, en su caso.

2. La participación institucional, en los términos regulados en el título II de la presente 
ley, será ejercida por las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales que 
cumplan los criterios de mayor representatividad establecidos en los artículos 6.2.a) y 7.1 de 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical, y en la disposición adicional 
sexta del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 6.  Derechos de los titulares del derecho a la participación.
1. Las personas, organizaciones, colectivos y entidades a las que se refiere el número 

primero del artículo anterior tienen los siguientes derechos:
a) De iniciativa, individual o colectiva, para promover instrumentos y procedimientos de 

participación ciudadana en el marco de la toma de decisiones y la gestión de los asuntos 
públicos, en defensa de los intereses comunes y colectivos de la sociedad, en los términos 
recogidos en la presente ley.
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b) De acceso a la información pública, sin perjuicio del régimen previsto en la legislación 
de transparencia:

1.º Con carácter previo a los procedimientos e instrumentos participativos que vayan a 
desarrollarse conforme a la presente ley, con la suficiente antelación para la obtención de 
elementos de juicio fundados y conocimiento suficiente que permita ejercer eficazmente el 
derecho a la participación.

A tal efecto, la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
desarrollará todas las medidas que estén a su alcance para garantizar el acceso a la 
información de aquellos colectivos que se encuentren en condiciones desfavorables o 
especialmente vulnerables, garantizando en particular, el acceso mediante las nuevas 
tecnologías con el soporte y asistencia técnica que proceda.

2.º Durante el desarrollo de los procedimientos participativos, podrán conocer las 
opiniones, propuestas e informaciones aportadas por otras personas y entidades que 
también participen en aquellos.

c) De colaboración de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, y en especial de los órganos competentes en materia de participación, para la 
realización de acciones y procedimientos participativos de iniciativa ciudadana.

d) De acceso universal a los instrumentos y procedimientos participativos, a través de 
mecanismos electrónicos y presenciales.

e) De participación en aquellos aspectos puntuales del gasto público en los términos 
previstos en esta ley.

f) De aportar propuestas en el marco del procedimiento participativo, que deberán ser 
tomadas en consideración y a que se motiven las que no sean aceptadas en la decisión final.

2. La colaboración a que se refiere la letra c) del apartado anterior, se materializará en el 
patrocinio de los procedimientos e instrumentos participativos, en la cesión temporal u 
ocasional de bienes públicos de conformidad con lo previsto en la normativa sobre 
patrimonio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como en el apoyo técnico 
necesario para su correcta realización, en la difusión y conocimiento de la actuación a través 
de los distintos canales institucionales de comunicación, o en cualesquiera otras medidas 
similares.

Artículo 7.  Obligaciones de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y sus organismos autónomos respecto a la participación ciudadana.

Constituyen obligaciones de la Administración Regional y sus organismos autónomos:
a) Adecuar sus estructuras organizativas, funciones y procedimientos para integrar la 

participación ciudadana en el conjunto de sus actuaciones, a fin de que ésta pueda ser 
ejercida de forma real, efectiva, presencial y telemática, individual y colectiva.

b) Promocionar el ejercicio efectivo del derecho a la participación ciudadana, tanto en 
relación con colectivos específicos, como respecto de los que sufren un mayor nivel de 
desigualdad económica, educativa y cultural. Para ello se fomentará tanto el uso de las 
nuevas tecnologías, basadas preferentemente en el uso de plataformas de participación 
virtual de software libre, como la participación presencial.

c) A responder en tiempo y forma, todas las solicitudes ciudadanas de apertura de 
procesos participativos, motivando las causas que determinen el rechazo de cualquiera de 
dichas iniciativas.

d) Informar a la ciudadanía de todas las iniciativas de participación promovidas por los 
particulares o instadas de oficio, poniendo a disposición general toda la información que, 
tanto de carácter previo como obtenida por otros intervinientes, asegure el ejercicio eficaz 
del derecho.

e) Tener en cuenta los resultados mayoritarios de los procedimientos e instrumentos de 
participación.
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Artículo 8.  Mecanismos para la participación ciudadana y ámbitos de ejercicio.
1. La participación ciudadana se materializará a través de los instrumentos y 

procedimientos previstos en la presente ley y los que, con sujeción a ella, se desarrollen 
reglamentariamente.

a) Los instrumentos son elementos o cauces al servicio de la ciudadanía, las entidades y 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para materializar la 
intervención y el contacto de todos los sujetos intervinientes en los diferentes ámbitos en que 
puede suscitarse la participación.

b) Son procedimientos, el conjunto de actuaciones administrativas ordenadas y 
secuenciadas en el tiempo para permitir a la ciudadanía la participación en los asuntos 
públicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Constituyen ámbitos materiales para la participación ciudadana en relación con las 
políticas públicas, la producción normativa y la prestación de servicios públicos, el diseño, 
planificación, propuesta, ejecución y evaluación de las mismas.

Artículo 9.  Límites a la participación ciudadana.
La participación ciudadana regulada en el presente título en ningún caso podrá:
a) Menoscabar la capacidad y la responsabilidad de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, en la adopción de las decisiones correspondientes a 
su ámbito de competencias.

b) Iniciar o desarrollar procedimientos e instrumentos participativos ciudadanos en 
tiempos o circunstancias que pudieran interferir en el ámbito de la democracia representativa 
residenciada en las Cortes de Castilla-La Mancha, como pueden ser los periodos 
electorales, los de presentación y tramitación de mociones de censura o cuestiones de 
confianza y en todos los casos en que se sustancie una proposición de ley que recaiga sobre 
objeto idéntico o relacionado con el del procedimiento participativo ciudadano.

c) Obligar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a la 
utilización de instrumentos o a la apertura de los procedimientos participativos ciudadanos, 
salvo en el caso de que éstos hayan sido incluidos en el Programa Anual de Participación 
Ciudadana, debidamente tramitado y aprobado conforme a lo dispuesto en el capítulo IV del 
presente título.

d) Permitir a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
utilizar instrumentos o procedimientos participativos que promuevan intereses individuales, 
los de contenido imposible, los que tengan un objeto inconstitucional o ilegal, o los que se 
refieran a materias que no sean competencia de la Comunidad Autónoma o que afecten a su 
organización institucional.

e) Vincular a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a los 
resultados obtenidos en los diversos procedimientos o instrumentos, sin perjuicio de que, 
cuando las opiniones mayoritarias de los ciudadanos o los resultados de los estudios, 
encuestas o aportaciones no sean asumidas total o parcialmente por la Administración, el 
órgano competente para adoptar la decisión deba motivarla.

f) Condicionar los instrumentos y procedimientos de participación ciudadana 
expresamente previstos en otras normas generales y sectoriales.

CAPÍTULO II
Instrumentos de Participación Ciudadana

Sección 1.ª El portal de participación ciudadana de Castilla-La Mancha

Artículo 10.  Concepto, características y finalidades.
1. El Portal de Participación Ciudadana de Castilla-La Mancha es el espacio institucional 

virtual destinado a facilitar la participación ciudadana en las políticas públicas, gestionado 
por el órgano directivo competente en materia de participación ciudadana, con objeto de 
promover la intervención y relación activa y recíproca entre los sujetos titulares del derecho a 
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la participación y la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 
organismos autónomos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano directivo gestor del Portal 
podrá ponerlo a disposición de las entidades locales, grupos, foros de acción local y 
organizaciones sociales de Castilla-La Mancha que lo soliciten para llevar a cabo sus propios 
canales de participación ciudadana.

2. El Portal de Participación Ciudadana se encontrará interconectado con el Portal de 
Transparencia creado por la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen 
Gobierno de Castilla-La Mancha, se desarrollará con software libre y estará dotado de las 
funcionalidades precisas para cubrir las necesidades de presentación de opiniones, 
aportaciones o propuestas, permitiendo la deliberación, decisión, voto, seguimiento y 
respuesta de las iniciativas, procedimientos e instrumentos participativos, y será accesible a 
los sujetos con cualquier tipo de discapacidad.

A través del Portal se fomentará el desarrollo de redes y comunidades virtuales que 
faciliten la interacción y debate ciudadano, principalmente a través de foros temáticos.

3. El Portal dispondrá de sistemas de verificación que garanticen la realidad, identidad y 
capacidad de las personas registradas como usuarias.

4. En la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha se incluirá un enlace de acceso al Portal, cuyos contenidos serán públicos y 
sustentados en formatos interoperables y reutilizables, asegurando el cumplimiento de la 
normativa de protección de datos de carácter personal.

5. El Portal de Participación Ciudadana respetará el principio de objetividad de las 
Administraciones Públicas, tanto en su formato como en su contenido.

Sección 2.ª Otros instrumentos al servicio de la participación

Artículo 11.  Instrumentos de participación ciudadana.
1. Se considerarán asimismo instrumentos de participación ciudadana, sin perjuicio de 

los que se establezcan en otras leyes sectoriales o normas reglamentarias, los siguientes:
a) Aportaciones ciudadanas: destinadas a recabar y dar publicidad a las opiniones o 

sugerencias que, de forma individual o colectiva, realicen los ciudadanos sobre temáticas 
relacionadas con las políticas o la gestión pública.

b) Foros de participación: espacios de diálogo abiertos y presenciales para la 
deliberación, propuesta y evaluación de políticas públicas o asuntos de interés social.

c) Recogida de datos: mediante cuestionarios, sondeos, encuestas y otras técnicas 
análogas a través del Portal de Participación, que permiten conocer las apreciaciones y 
manifestaciones realizadas por las personas o por los colectivos.

d) Reuniones de contraste experto: grupos de consulta, deliberación, propuesta y 
evaluación creados temporalmente en un ámbito específico para contribuir en la toma de 
decisiones o analizar los efectos de una determinada acción, programa o política pública.

e) Ponencias: instrumentos deliberativos y valorativos materializados en un ciclo de 
conferencias sobre políticas públicas transversales en los que se pretende fomentar la 
deliberación y aportación de ideas para su consideración en las políticas públicas y en la 
elaboración normativa.

2. Los instrumentos previstos en el número anterior se iniciarán por resolución del 
órgano administrativo de la consejería competente por razón de la materia sobre la que vaya 
a recabarse la participación ciudadana o del máximo responsable del organismo autónomo, 
bien de oficio o a instancia de los ciudadanos. Dicha resolución concretará el objeto, la 
modalidad instrumental de participación elegida y, en su caso, las personas que deban 
integrar los foros y grupos de expertos o que tengan a su cargo las ponencias.
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CAPÍTULO III
Procedimientos de Participación Ciudadana

Artículo 12.  Procedimientos de participación ciudadana.
1. Los procedimientos de participación ciudadana, que sólo podrán recaer sobre 

materias que sean competencia de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, se clasifican, según el canal de participación que se desarrolle, en:

a) Procesos participativos de diseño y planificación de políticas y servicios públicos.
b) Procesos participativos de seguimiento y evaluación de las políticas públicas y de la 

prestación de los servicios a la ciudadanía.
c) Procesos participativos para la promoción, elaboración y evaluación de normas de 

carácter general.
2. Los procedimientos de participación en materia presupuestaria se regularán por lo 

dispuesto en el artículo 21 de la presente ley.
3. El procedimiento que tenga por objeto aportaciones ciudadanas que se traduzcan en 

la formulación de quejas, reclamaciones, sugerencias y propuestas será objeto de desarrollo 
reglamentario por el órgano competente en materia de inspección y calidad de los servicios.

Artículo 13.  Inicio de los procedimientos de participación ciudadana.
1. Los procedimientos de participación previstos en el apartado 1 del artículo anterior, 

cuando no tengan carácter obligatorio por su inclusión en el Programa Anual de Participación 
Ciudadana previsto en el capítulo siguiente de este título, podrán iniciarse:

a) De oficio por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) Como consecuencia de una iniciativa ciudadana que cuente, al menos, con 3.000 

firmas debidamente acreditadas de sujetos titulares del derecho a la participación, quienes 
designarán entre ellos a un representante o grupo promotor. El escrito de iniciativa reflejará 
los motivos que la hacen recomendable y favorable al interés general, adjuntando el texto 
completo de la propuesta.

2. El acuerdo de inicio corresponde, en todo caso, a los órganos de las consejerías que 
resulten competentes en función del ámbito material al que se refiera el procedimiento 
participativo o a los máximos responsables de los organismos autónomos. Se notificará, en 
su caso, al representante o grupo promotor de los ciudadanos y se publicará tanto en el 
Portal de Participación Ciudadana como en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma.

Artículo 14.  Contenido del acuerdo de inicio y documentación complementaria.
1. El acuerdo de inicio del procedimiento participativo tendrá el contenido mínimo 

siguiente:
a) Delimitación del procedimiento participativo que vaya a desarrollarse.
b) El asunto o asuntos objeto de deliberación y decisión. En el caso de las consultas, 

concretará las preguntas y respuestas que se solicitan.
c) La identificación de los empleados públicos que, serán responsables del desarrollo del 

procedimiento.
d) La duración máxima del procedimiento, que no podrá exceder de un año.
e) Las vías o medios que vayan a utilizarse para dar publicidad al inicio del 

procedimiento y que resulten complementarias a las establecidas en el apartado 2 del 
artículo anterior.

f) La metodología adecuada a la naturaleza y características del procedimiento.
g) La firma del titular del órgano competente para acordar la apertura.
2. El acuerdo de inicio podrá acompañarse de anexos, como planos, mapas, gráficos, 

diseños, informes y documentos de carácter técnico y social que faciliten el mejor desarrollo 
del procedimiento.
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Artículo 15.  Decisión sobre la apertura del procedimiento.
1. La administración, a requerimiento del número mínimo de sujetos previsto en la letra 

b) del apartado 1 del artículo 13, podrá acordar la apertura del procedimiento de 
participación, en el plazo máximo de 3 meses, desde que la instancia ciudadana fuera 
registrada oficialmente.

2. Cuando la administración decida no iniciar el procedimiento deberá justificar las 
razones en que sustenta su negativa, en base a lo dispuesto en el artículo 9 así como en 
otros supuestos que pudieran ser contrarios al ordenamiento jurídico. En el caso de que no 
haya dictado, notificado, en su caso, y publicado el acuerdo de inicio en el plazo previsto en 
el número anterior, se entenderá rechazada la apertura.

Artículo 16.  Tramitación de los procedimientos de participación ciudadana.
Reglamentariamente se regulará la tramitación de los procedimientos de participación 

ciudadana, en la que se combinarán mecanismos de participación digital con acciones 
presenciales, con previsión de las siguientes fases:

a) Información y difusión de la materia o proyecto sobre el que se desarrollará la 
participación.

b) Debate, diálogo y recogida de aportaciones de las personas y entidades participantes.
c) Retorno de los resultados obtenidos al conjunto de la ciudadanía.
d) Informe final suscrito por el órgano previsto en el artículo 13.2 de esta ley, en el que se 

recogerán las conclusiones y opiniones finales adoptadas por los intervinientes.

Artículo 17.  Terminación.
1. El contenido del informe final deberá ser valorado en el momento de la adopción de la 

decisión que haya sido objeto del procedimiento participativo.
2. La administración, en caso de que no se tenga en cuenta el contenido del informe 

final, deberá motivarlo en el plazo de tres meses.
3. Los informes a los que hace referencia este artículo serán publicados en los términos 

indicados en el punto 2 del artículo 13.

CAPÍTULO IV
Planificación administrativa de la Participación Ciudadana

Artículo 18.  El Programa Anual de Participación Ciudadana. Definición y objeto.
1. El Programa Anual de Participación Ciudadana constituye el documento estratégico 

que contendrá los proyectos normativos, planes o programas derivados de las políticas 
públicas que serán objeto de los instrumentos o procedimientos de participación previstos en 
el presente título.

2. Deberán ser incluidos en el Programa Anual de Participación Ciudadana, indicando los 
instrumentos y procedimientos de participación elegidos para cada una de estas materias:

a) La elaboración de planes o programas que afecten directamente a la ciudadanía, 
salvo aquellos instrumentos de planificación previstos en la legislación sectorial.

b) Los proyectos de ley que afecten a derechos civiles, políticos y sociales, así como los 
proyectos de reglamento que constituyan desarrollo general de las normas anteriormente 
citadas.

c) La evaluación de la prestación de los principales servicios públicos que se dirijan a la 
ciudadanía.

d) Cualesquiera otras políticas públicas que las consejerías competentes por razón de la 
materia consideren oportuno someter a procedimientos o instrumentos de participación.

Artículo 19.  Tramitación del Programa Anual de Participación Ciudadana.
1. Durante el primer mes del año, las consejerías remitirán a la consejería competente en 

materia de participación la información relativa a las previsiones de planes, programas o 
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proyectos incluidos en el número 2 del artículo anterior que han de ser objeto de 
participación ciudadana, así como el calendario previsto para su desarrollo. Los organismos 
autónomos remitirán sus propuestas a través de la consejería a la que se encuentren 
adscritos.

2. La consejería competente en materia de participación elaborará un proyecto de 
Programa Anual de Participación Ciudadana con las informaciones recibidas y abrirá un 
periodo de información pública por un plazo mínimo de 20 días. Durante este plazo, los 
ciudadanos, directamente o a través de los órganos de participación previstos en ésta u 
otras leyes, podrán proponer la inclusión de otros planes, programas, proyectos normativos o 
políticas públicas que puedan estar comprendidos en el apartado 2 del artículo anterior.

3. Concluido el trámite de información pública, la Comisión Interdepartamental de 
Participación Ciudadana formulará la propuesta de Programa Anual de Participación 
Ciudadana, teniendo en cuenta, en su caso, las iniciativas y sugerencias efectuadas por la 
ciudadanía, motivando particularmente las variaciones sustantivas sobre las propuestas 
inicialmente elevadas por las diferentes consejerías.

4. Tras las actuaciones anteriores, la consejería competente en materia de participación 
elevará la propuesta de Programa Anual de Participación Ciudadana para su aprobación por 
el Consejo de Gobierno dentro del primer trimestre de cada ejercicio. El programa será 
publicado en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y en el Portal de Participación 
Ciudadana de Castilla-La Mancha.

Artículo 20.  Efectos del Programa Anual de Participación Ciudadana.
1. Los instrumentos y procedimientos de participación previstos en el Programa Anual 

obligan a las diferentes consejerías competentes por razón de la materia a su apertura y 
tramitación dentro del año natural de vigencia del Programa, aplicándose las reglas 
procedimentales previstas en los artículos 16 y 17 de esta ley.

2. El Programa no será obstáculo para que se puedan desarrollar instrumentos y 
procedimientos de participación no obligatorios sobre asuntos no incorporados en aquél, en 
los términos previstos en el capítulo anterior.

3. La persona titular de la consejería competente en materia de participación ciudadana 
comparecerá anualmente ante las Cortes de Castilla-La Mancha al objeto de informar sobre 
el grado de cumplimiento del Programa Anual de Participación Ciudadana del año anterior, 
contemplando esta los planes y programas objeto de procesos de participación, los que no 
han sido objeto de participación, así como las solicitudes desestimadas.

Artículo 21.  Especialidades de los procedimientos de participación presupuestaria.
1. Los procedimientos de participación presupuestaria se ajustarán a los siguientes 

principios:
a) Interactuación de la ciudadanía con la administración.
b) Transparencia.
c) No afectación al cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera.
2. La consejería competente en materia de hacienda aprobará, en coordinación con el 

órgano directivo competente en materia de participación, una orden determinando los 
programas presupuestarios que deban ser objeto de procedimientos participativos, la cuantía 
máxima a considerar dentro de cada uno de ellos, la articulación del instrumento o 
procedimiento participativo y el órgano competente para su inicio y resolución.

3. En todo caso, las sugerencias y propuestas realizadas en el marco del presupuesto 
participativo no serán vinculantes, sin perjuicio de la obligación de justificar aquellas 
propuestas que no sean aceptadas, según lo regulado en esta ley.
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TÍTULO II
La Participación Institucional

Artículo 22.  Ámbito de la participación institucional.
1. Se considera participación institucional, a los efectos de esta ley, la representación, 

intervención y colaboración de las organizaciones y asociaciones sindicales y empresariales 
más representativas, en la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que 
les son propios, en el seno de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y sus entidades de derecho público vinculadas o dependientes.

2. La participación definida en el número anterior se desarrollará sin menoscabo del 
asesoramiento, colaboración y participación activa que pueden ejercer en su ámbito sectorial 
otras organizaciones y entidades de carácter socioeconómico presentes en Castilla-La 
Mancha, como las entidades representativas de la economía social, las organizaciones 
intersectoriales de trabajadores autónomos, las cooperativas, las asociaciones profesionales 
agrarias y de los consumidores y usuarios.

Artículo 23.  Criterios de representatividad.
1. La representatividad de las organizaciones y asociaciones a que se refiere el apartado 

1 del artículo anterior se establecerá conforme a los criterios de mayor representatividad 
establecidos en los artículos 6.2.a) y 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de 
libertad sindical, y en la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

2. Para la determinación específica del número de representantes de estas 
organizaciones se aplicará el criterio de mayor representatividad en el ámbito autonómico y 
de paridad entre las representaciones sindicales y empresariales.

Artículo 24.  Materialización y contenido de la participación institucional.
1. La participación institucional que tenga por objeto la promoción del diálogo social se 

hará efectiva a través de la presencia de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas en comisiones, consejos u otros órganos colegiados semejantes de 
dirección, participación, consultivos o de asesoramiento, o en mesas o foros específicos de 
negociación o concertación socioeconómica, de acuerdo con las previsiones que se 
determinen en la normativa reguladora o de creación de cada órgano o entidad.

2. Se entiende por diálogo social, a los efectos de esta ley, el proceso de negociación y 
concertación en materias económicas y sociales, así como en otras de interés general, 
desarrollado entre la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 
los sindicatos y las organizaciones empresariales más representativas de la Comunidad 
Autónoma.

3. Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas ejercerán sus 
tareas de participación institucional de acuerdo con los principios de buena fe y confianza 
legítima.

4. Las personas que ejerzan funciones de participación institucional tienen los deberes 
siguientes:

a) Asistir a las reuniones de los órganos de participación.
b) Custodiar los documentos a los que tengan acceso con motivo del ejercicio de su 

actividad.
c) Colaborar y participar activamente en los órganos de participación de los que formen 

parte.

Artículo 25.  El Consejo del Diálogo Social de Castilla-La Mancha.
1. Se crea el Consejo del Diálogo Social de Castilla-La Mancha, como órgano colegiado 

de participación institucional permanente, con carácter tripartito y paritario, sin personalidad 
jurídica propia, con plena independencia y sometimiento al ordenamiento jurídico, constituido 
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por representantes del Gobierno de Castilla-La Mancha y de las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

2. El Consejo se adscribe a la consejería competente en materia de empleo e impulsará 
la participación institucional en los términos recogidos en el presente título. La composición y 
régimen de funcionamiento de dicho Consejo serán objeto de desarrollo reglamentario 
posterior.

3. Se atribuyen al Consejo, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos, 
las siguientes facultades, respecto de las materias a las que alude el artículo 24.2 de la 
presente ley:

a) Conocer, con carácter previo, los anteproyectos de ley o proyectos de normas 
reglamentarias de desarrollo de normas legales.

b) Recibir información sobre los planes, programas y actuaciones desarrollados por la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos 
autónomos, así como sobre las materias relativas a la Política Regional Europea, a la 
participación en la formación y aplicación del Derecho de la Unión Europea.

c) Proponer y participar en la elaboración de estudios, informes, criterios, directrices y 
líneas generales de actuación.

d) Proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
a través de la persona titular de la correspondiente consejería, la adopción de iniciativas 
legislativas o actuaciones concretas que estimen convenientes.

e) La aprobación, seguimiento, evaluación, publicidad y difusión de los acuerdos que, en 
su caso, se adopten.

f) Cuantas otras actuaciones contribuyan al desarrollo del diálogo social.
4. Al objeto de facilitar el ejercicio de las facultades descritas en el número anterior, la 

consejería competente en materia de empleo procurará el establecimiento de medidas de 
fomento respecto de las asociaciones y entidades que formen parte del Consejo.

TÍTULO III
Impulso y fomento de la Participación Ciudadana

Artículo 26.  Medidas de fomento para la participación ciudadana.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 

organismos autónomos, impulsarán y desarrollarán las medidas de fomento que permitan la 
consolidación de una cultura participativa, de modo que se garantice la accesibilidad de los 
distintos cauces de participación a toda la ciudadanía.

2. Las medidas de fomento podrán ser, entre otras, las siguientes:
a) Programas de formación para la ciudadanía.
b) Programas de formación para cargos públicos y para el personal al servicio de las 

Administraciones Públicas.
c) Medidas de fomento en los centros educativos.
d) Medidas de sensibilización y difusión.
e) Medidas de apoyo.
f) Medidas para la accesibilidad, especialmente en lo relativo a las nuevas tecnologías.
g) Convenios de colaboración.
h) Colaboración con entes locales.

Artículo 27.  Programas de formación para la ciudadanía.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 

organismos autónomos, pondrán en marcha una estrategia de formación para el conjunto de 
la sociedad castellano-manchega, las entidades y las instituciones públicas, con la finalidad 
de construir una conciencia colectiva y una cultura de la participación.

2. Los programas de formación para la ciudadanía tendrán como objetivos principales:
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a) Divulgar el régimen de participación ciudadana previsto en esta ley, así como la 
organización de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha al 
servicio de aquélla.

b) Formar en la utilización de los instrumentos y mecanismos de participación recogidos 
en esta ley.

c) Formar a las entidades de participación ciudadana en su gestión interna con la 
finalidad de cumplir las obligaciones previstas en esta ley.

d) Formar en el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación para la 
promoción de la participación ciudadana.

3. Los programas de formación para la ciudadanía se planificarán integrando el principio 
de igualdad de género de forma transversal, como un principio fundamental en los procesos 
de participación ciudadana.

Artículo 28.  Programas de formación para cargos públicos y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 
organismos autónomos pondrán en marcha, a través de la Escuela de Administración 
Regional, cursos, jornadas y seminarios para formar a sus cargos públicos y al personal a su 
servicio en técnicas y gestión de procedimientos de participación, dando a conocer las 
obligaciones de los poderes públicos respecto a la participación ciudadana y proporcionando 
cualificación en los instrumentos y procedimientos de participación regulados en esta ley.

2. La Escuela de Administración Regional podrá incluir como destinatarios de sus 
programas formativos a cargos públicos o personal al servicio de las administraciones 
locales de Castilla-La Mancha, utilizando las correspondientes fórmulas de colaboración.

Artículo 29.  Medidas de fomento en los centros educativos.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de 

sus competencias y en el marco de los cauces de participación establecidos para la 
comunidad educativa en su normativa de aplicación, con el fin de promover la cultura 
participativa entre la ciudadanía, fomentará y difundirá la educación para la participación a 
través de las siguientes medidas:

a) Fomento de investigaciones y experiencias innovadoras sobre la enseñanza de la 
participación ciudadana.

b) Difusión de experiencias y metodologías de participación destinadas a la infancia, 
adolescencia y juventud, que promuevan la educación en valores democráticos y la 
participación del alumnado y de la comunidad educativa en los órganos sectoriales 
correspondientes.

c) Promoción de encuentros y creación de redes que impulsen la educación en la 
participación.

d) Formación del profesorado para la práctica y enseñanza en metodologías 
participativas.

e) Elaboración de materiales educativos, acciones y programas que promuevan la 
educación en valores y la cultura participativa, difundiendo la educación en participación 
ciudadana.

f) Impulso, en colaboración con la Universidad, de la oferta formativa de postgrado en 
materia específica de participación ciudadana.

Artículo 30.  Medidas de sensibilización y difusión.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos 

autónomos promoverán medidas informativas de sensibilización y difusión con el objetivo de 
fomentar la cultura participativa en todos los niveles de la sociedad castellano-manchega, a 
través de los medios disponibles, especialmente a través de la Plataforma de Participación 
Ciudadana y de los medios de comunicación públicos de su titularidad.
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Artículo 31.  Medidas de apoyo para la participación.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 

organismos autónomos promoverán:
a) El apoyo y asesoramiento para la participación, así como para la dinamización de los 

procedimientos de participación ciudadana.
b) La asistencia técnica y metodológica, tanto de forma personal mediante 

asesoramiento especializado, como a través de herramientas tecnológicas, los programas 
informáticos y los portales y plataformas de participación virtual.

c) Instrumentos específicos de fomento de la participación, implementando programas y 
escuelas de formación para la participación ciudadana, singularmente en el ámbito del 
asociacionismo participativo y vecinal.

d) Como medida de apoyo al asociacionismo participativo, la cesión de uso de espacios 
y equipamientos públicos para facilitar su funcionamiento y actividades.

e) Bancos de experiencias, actividades y encuentros de intercambio que difundan los 
aprendizajes de los procedimientos participativos.

f) El asesoramiento en la elaboración de códigos de buenas prácticas de participación 
ciudadana que propicien una ciudadanía responsable, democrática e implicada en los 
asuntos públicos.

g) Fórmulas de colaboración, iniciativa y cooperación para fomentar y apoyar a los 
órganos y colectivos, como foros de participación, grupos de acción local y asociaciones 
vecinales.

Artículo 32.  Medidas para la accesibilidad.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos 

autónomos incorporarán en los distintos procesos de participación las medidas de 
accesibilidad y adaptación de medios y lenguajes a las distintas discapacidades en 
cumplimiento de la normativa existente en materia de accesibilidad y respondiendo al 
principio de facilidad y comprensión.

Artículo 33.  Convenios de colaboración.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 

organismos autónomos procurarán medidas de apoyo a través de la firma de convenios de 
colaboración, para la promoción, difusión, formación y aprendizaje en temas de participación.

2. El apoyo podrá concretarse por cualquier medio de los previstos en la legislación 
vigente.

Artículo 34.  Colaboración con entes locales y fomento de la participación ciudadana en el 
ámbito local.

1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 
organismos autónomos promoverá medidas de fomento para favorecer la participación 
ciudadana en el ámbito de la Administración Local.

2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 
organismos autónomos impulsarán la firma de convenios de colaboración con las entidades 
locales para el fomento de la participación ciudadana en el ámbito de competencia e interés 
de éstas. Los convenios podrán suscribirse tanto con las entidades locales como con las 
asociaciones en que se integren.

TÍTULO IV
Organización de la Participación Ciudadana

Artículo 35.  Unidades de participación.
1. En cada una de las Consejerías de la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, las Unidades de Participación serán las previstas en el artículo 58 de la 
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Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, 
bajo la dependencia orgánica y funcional de la Secretaría General Técnica, Secretaría 
General u órgano similar, con funciones de coordinación, dirección y desarrollo de los 
procedimientos participativos de la Consejería.

Los organismos autónomos se servirán de las unidades existentes en las consejerías a 
las que están adscritos.

2. Corresponde a las unidades previstas en el número anterior:
a) Recabar, elaborar y difundir la información pública que ha de ser puesta a disposición 

de los ciudadanos para el adecuado desarrollo de los procedimientos participativos abiertos 
en cada consejería.

b) El estudio de las iniciativas ciudadanas sobre la conveniencia y viabilidad de los 
procedimientos participativos que propongan.

c) La elaboración de las propuestas sobre procedimientos participativos que hayan de 
ser incluidos en el Programa Anual de Participación Ciudadana y, en particular, los sugeridos 
por la ciudadanía en el trámite de información pública del citado Programa Anual.

d) La elaboración de propuestas de acuerdo de inicio de los procedimientos 
participativos y consultas ciudadanas.

e) Garantizar la publicidad de los procedimientos participativos que afecten a la 
consejería, así como la orientación, información y asesoramiento técnico a las personas que 
participen en ellos.

f) La coordinación y seguimiento de los instrumentos y procedimientos participativos 
abiertos.

g) La propuesta de informe final de los procedimientos de participación.
h) Facilitar la aplicación, en sus respectivos ámbitos de actuación, de los criterios e 

instrucciones que se establezcan por la Comisión Interdepartamental de Participación 
Ciudadana.

i) La colaboración con la consejería competente en materia de participación, 
particularmente en la actualización del Portal de Participación Ciudadana de Castilla-La 
Mancha.

j) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 
disposiciones de esta ley en coordinación con la consejería competente en materia de 
participación.

Artículo 36.  Consejería competente en materia de participación.
A la Consejería competente en materia de participación le corresponden las siguientes 

funciones:
a) La propuesta de medidas de participación ciudadana a las consejerías de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) El fomento de las iniciativas de participación de la ciudadanía y sus organizaciones, 

facilitando los medios necesarios y velando por el correcto desarrollo de aquellas, en los 
términos previstos en el título I.

c) El asesoramiento y coordinación de las unidades de participación de las diferentes 
consejerías, así como la coordinación con la consejería competente en materia de hacienda 
en la elaboración de la orden que regule los procedimientos de participación presupuestaria, 
conforme al artículo 21.2 de la presente ley.

d) El impulso del desarrollo reglamentario, así como la elaboración y publicación de las 
directrices técnicas y metodológicas para el desarrollo de la ley, singularmente de redes, 
procedimientos e instrumentos participativos.

e) La gestión, coordinación y actualización del Portal de Participación Ciudadana de 
Castilla-La Mancha.

f) La tramitación, seguimiento y evaluación del programa anual de participación 
ciudadana, en los términos previstos en el capítulo IV, del título I de esta ley.

g) La elaboración, para su evaluación a la Comisión Interdepartamental de Participación 
Ciudadana, de una memoria anual sobre las actividades desarrolladas en materia de 
participación por las diversas consejerías de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, así como del resultado de los instrumentos y procedimientos de 
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participación emprendidos, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a la consejería 
competente en materia de calidad de los servicios.

h) La propuesta, coordinación y desarrollo de las actividades de impulso y fomento de la 
participación establecidas en el título III de la presente ley.

i) Preparar el orden del día y realizar las convocatorias de la Comisión 
Interdepartamental de Participación Ciudadana.

j) Cualesquiera otras competencias y funciones relacionadas con su ámbito de actuación 
o que le sean atribuidas por la normativa vigente, en cada caso.

Artículo 37.  La Comisión Interdepartamental de Participación Ciudadana.
1. Se crea la Comisión Interdepartamental de Participación Ciudadana, adscrita al 

órgano competente en materia de participación, que ejercerá las siguientes funciones:
a) Impulsar y coordinar en la Administración Regional la implementación de las medidas 

que en materia de participación se derivan de esta ley.
b) Elaborar la propuesta de Programa Anual de Participación Ciudadana que ha de ser 

aprobado por el Consejo de Gobierno y efectuar el seguimiento de su desarrollo, a través de 
las unidades de participación reguladas en el artículo 35.

c) Informar preceptivamente los proyectos de normas reglamentarias que pretendan 
aprobarse en desarrollo de la presente ley.

d) Dictar instrucciones y fijar criterios, tanto respecto a la implementación de la 
participación como de las modificaciones normativas que la misma exija para su desarrollo 
en los términos previstos en la presente ley.

e) Conocer la memoria anual a la que se refiere la letra g) del artículo anterior y formular 
observaciones a la misma con carácter previo a su elevación al Consejo de Gobierno de 
Castilla-La Mancha.

f) Cualesquiera otras que le sean encomendadas.
2. La composición de la Comisión Interdepartamental será la siguiente:
a) Presidencia: La persona titular de la consejería o departamento al que se adscriba el 

órgano directivo competente en materia de participación.
b) Vicepresidencia: La persona titular del órgano directivo de la Administración de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con competencias en materia de 
participación.

c) Vocalías: Las personas titulares de las secretarías generales, secretarías generales 
técnicas o asimilados de todas las consejerías, así como los titulares de otras direcciones 
generales o de los organismos autónomos que se incluyan reglamentariamente.

d) Secretaría: Un funcionario perteneciente al órgano directivo con competencias en 
materia de participación, que actuará con voz, pero sin voto.

3. La Comisión se reunirá, al menos, dos veces al año con carácter ordinario, para la 
aprobación de la Propuesta del Programa Anual de Participación Ciudadana y para la 
formulación de observaciones a la memoria anual prevista en el artículo 36 g).

4. La Comisión fijará su Reglamento de Organización y Funcionamiento, en el que, entre 
otros extremos, se concretarán las personas titulares de las direcciones generales u 
organismos de derecho público que asimismo deban formar parte de aquélla. Hasta ese 
momento, se aplicarán las normas de funcionamiento de los órganos colegiados contenidas 
en la subsección 2.ª, sección 3.ª, capítulo II del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional primera.  Adaptaciones orgánicas.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley deberán 

realizarse las modificaciones orgánicas precisas para la puesta en funcionamiento de los 
instrumentos y procedimientos de participación previstos en el título I de esta norma.
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Disposición adicional segunda.  Primer Programa Anual de Participación Ciudadana.
El primer Programa Anual de Participación Ciudadana se elaborará y aprobará en los 

tres primeros meses del año siguiente a la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Regulación del Consejo del Diálogo Social de Castilla-La 
Mancha.

En el plazo de seis meses contado desde el día siguiente al de la entrada en vigor de 
esta ley, el Consejo de Gobierno aprobará el régimen de organización y funcionamiento 
interno del Consejo del Diálogo Social de Castilla-La Mancha a través de Decreto.

Disposición adicional cuarta.  Programas de formación en materia de participación.
En el ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la 

Escuela de Administración Regional pondrá en marcha, en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, un programa de formación específico en materia de 
participación, para divulgar el alcance y contenido de la presente ley. A tal efecto, la 
Administración Regional podrá promover la colaboración con otras Administraciones 
Públicas o entidades del sector público.

Disposición adicional quinta.  Modelos de Ordenanza de participación en el ámbito de las 
entidades locales de Castilla-La Mancha.

En el marco de colaboración con las entidades locales, y con el objeto de favorecer la 
participación en el ámbito local, el órgano directivo competente en materia de participación, 
en colaboración con la Federación de municipios y provincias de Castilla-La Mancha 
elaborará modelos tipo de ordenanza de participación ciudadana para las entidades locales 
de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional sexta.  Inventario de órganos sectoriales de participación.
El órgano directivo competente en materia de participación en el plazo de seis meses 

desde la entrada en vigor de esta ley, elaborará un inventario de los órganos sectoriales de 
participación en el ámbito de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y sus organismos autónomos, al que se dará la debida publicidad en el Portal de 
Participación Ciudadana.

Disposición adicional séptima.  Relación con los órganos de transparencia.
Para garantizar la eficiencia y coordinación de la actividad administrativa, se procurará 

que las funciones de los órganos previstos en el título IV de esta ley se unifiquen con las que 
puedan atribuirse a los órganos que se constituyan en el ámbito de la legislación autonómica 
sobre transparencia y buen gobierno.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones y adoptar las medidas 

que resulten precisas para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los seis meses, contados desde la fecha de su publicación en 

el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
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§ 11

Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública 
de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 53, de 27 de diciembre de 1988

«BOE» núm. 18, de 21 de enero de 1989
Última modificación: 22 de marzo de 2011

Referencia: BOE-A-1989-1487

Norma derogada, con efectos de 22 de septiembre de 2011, excepto los arts. 10, 11, 19.1 y 2 y 20, que 
mantendrán su vigencia con rango reglamentario hasta que entren vigor las normas de desarrollo, en los 
términos establecidos en la disposición derogatoria única.1.a) y 2.a) de la Ley 4/2011, de 10 de marzo. Ref. 
BOE-A-2011-7752

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Hago saber a todos los ciudadanos de la Región que las Cortes de Castilla-La Mancha 

han aprobado la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Por consiguiente, al amparo del artículo 12, número 2, del Estatuto de Autonomía 
aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, en nombre del Rey, promulgo y ordeno 
la publicación en el «Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha» y su 
remisión al «Boletín Oficial del Estado» de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución de 1978 ordenó, en su artículo 103.3, la regulación por Ley del Estatuto 

de los Funcionarios Públicos, atribuyendo al Estado la competencia exclusiva de dictar las 
bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, bases que, en interpretación del 
Tribunal Constitucional persiguen una regulación normativa uniforme y vigencia común en 
toda la Nación a efectos de asegurar, en aras de intereses generales, un común 
denominador normativo.

Si el Estatuto habría de configurar el marco jurídico general de la Función Pública, hasta 
tanto se publicase, era necesario dar respuesta a las necesidades organizativas derivadas 
de la construcción del Estado de las Autonomías. Con esta finalidad primordial fue publicada 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía y conforme a lo 
dispuesto en la referida Ley 30/1984, se dictó la Ley 5/1985, de 26 de junio, de Función 
Pública de Castilla-La Mancha.
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La Ley 5/1985, de 26 de junio, de Función Pública de Castilla-La Mancha ha permitido, 
en el tiempo de vigencia, administrar los recursos humanos, sometiendo al régimen jurídico 
común que en ella se contienen, a la heterogeneidad de colectivos funcionariales 
transferidos. Pero dicha Ley, que se sustentaba en la 3/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, y muy especialmente en los preceptos que ésta 
declaró básicos, se ha visto afectada por los cambios operados en aquélla.

La Ley 30/1984, se ha visto afectada tanto por la sentencia del Tribunal Constitucional de 
11 de junio de 1987 que declaró inconstitucionales determinados preceptos de la misma, 
como la promulgación de la Ley 23/1988, de 28 de junio, de Modificación de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Las modificaciones jurídicas de preceptos declarados básicos y aplicables al personal de 
todas las Administraciones, tiene como consecuencia la derogación de los preceptos de la 
Ley Autonómica en los que se regulaban dichas materias.

Por último, con la publicación de la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Órganos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, se han incorporado al régimen jurídico de 
Función Pública en materias carentes de regulación con anterioridad.

Todo lo anterior ha conducido necesariamente a un proceso de revisión de la legislación 
autonómica de Función Pública, a efectos de adecuarla a la legislación básica estatal en la 
que se sustenta, resultado de cuyo proceso es la Ley que ahora se presenta.

La presente Ley contiene la regulación de aquellas materias que afectan al ámbito 
competencial autonómico, remitiéndose a la regulación contenida en la Legislación del 
Estado para el resto de las materias propias de Función Pública. Con ello, se pretende lograr 
un triple objetivo:

a) La adecuación autonómica a los cambios futuros en la regulación de la materia de que 
se trate, evitando, de este modo, la producción de leyes modificativas en los supuestos de 
cuestiones sometidas a cambios de tratamiento legal. Piénsese que el mandato 
constitucional contenido en el artículo 149.1.18 no ha sido desarrollado en su integridad, por 
lo que su completo desarrollo habrá de incidir, en cuanto que norma común a todas las 
Administraciones Públicas, en la legislación de cada una de ellas.

b) La unificación normativa del régimen jurídico de Función Pública, dando cumplimiento 
al principio recogida en toda la legislación reguladora del proceso de transferencias, de la 
igualdad entre funcionarios transferidos y no transferidos y el mantenimiento de sus 
derechos.

c) Reforzar la sistemática del Ordenamiento Jurídico en materia de Función Pública 
procurando una economía normativa que evite, en la legislación autonómica, repeticiones 
innecesarias de la regulación ya contenida en la legislación del Estado.

Con esos objetivos la presente Ley contiene elementos normativos suficientes para la 
ordenación de los recursos humanos al servicio de la Administración autonómica; el ejercicio 
de las competencias que la gestión de la relación jurídica funcionarial lleve consigo; la 
coordinación de la política de personal; participación de los trabajadores y de las entidades 
locales en el Consejo Regional de la Función Pública, y, por último para facilitar la carrera, 
promoción profesional y el perfeccionamiento del personal, mediante la Escuela de 
Administración Regional que por la presente Ley se crea.

CAPÍTULO PRIMERO
Objetivo y ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto la ordenación de la Función Pública de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en desarrollo de las 
competencias atribuidas en su Estatuto de Autonomía y en el marco de la Legislación básica 
del Estado.
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Artículo 2.  
1. Esta Ley será de aplicación a todo el personal al servicio de la Administración de la 

Junta de Comunidades.
2. El personal docente, investigador y sanitario se regirá por sus normas específicas, sin 

perjuicio de la aplicación supletoria de esta Ley.
3. El personal que preste servicios en régimen de Derecho Laboral se regirá por las 

normas de esta naturaleza y por los artículos de la presente Ley que les resulten aplicables.
4. El personal al servicio de la Administración Local se regirá por su normativa específica 

y les será de aplicación esta Ley en todo lo que no esta reservado a la legislación del 
Estado.

Artículo 3.  
En lo no previsto en esta Ley se aplicará la legislación del Estado reguladora de la 

Función Pública, sin perjuicio de la adecuación y adaptación, en su caso, por vía 
reglamentaria.

CAPÍTULO SEGUNDO
Del personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades

Artículo 4.  
El personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades estará integrado 

por:
a) Funcionarios de carrera.
b) Funcionarios interinos.
c) Personal eventual.
d) Personal laboral.

Artículo 5.  
Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, se hallan 

incorporados a la Administración con una relación de carácter permanente regulado por el 
Derecho Administrativo, y perciben sus retribuciones con cargo a las consignaciones de 
personal del Presupuesto de la Junta de Comunidades o se encuentran en alguna de las 
situaciones administrativas previstas en la Ley.

Artículo 6.  Funcionarios interinos.
Son funcionarios interinos los que, por razones de necesidad y urgencia o para la 

ejecución de programas temporales, en virtud de nombramiento legal, desarrollan funciones 
retribuidas por las Administraciones Públicas en tanto no sea posible su desempeño por 
funcionarios de carrera, permanezcan las razones de necesidad o urgencia o dure el 
programa temporal.

Los programas temporales tendrán una duración determinada y responderán 
ordinariamente a actividades no habituales de la Administración.

Los funcionarios interinos nombrados para colaborar en un programa temporal cesarán 
al término de éste.

Las plazas ocupadas por funcionarios interinos nombrados por razones de necesidad y 
urgencia que no se encuentren reservadas a funcionarios de carrera, deberán incluirse en 
las ofertas de empleo público correspondientes o ser objeto de provisión de acuerdo con los 
procedimientos legalmente establecidos.

A los funcionarios interinos les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la naturaleza 
de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. Asimismo, cuando se den 
las circunstancias que puedan dar lugar al pase a la situación de servicios especiales, 
excedencia por cuidado de hijo o cualquier otra situación que conlleve una reserva del 
puesto de trabajo para los funcionarios de carrera, los funcionarios interinos tendrán derecho 
a la suspensión de su nombramiento con reserva del puesto, sin que ello afecte a la 
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temporalidad de su relación. En estos casos, la Administración podrá nombrar un sustituto 
del funcionario interino, el cual cesará por reincorporación del funcionario titular del puesto, 
del funcionario interino sustituido, por ocupación del puesto por funcionario de carrera o por 
amortización de la plaza al haber desaparecido las circunstancias que dieron lugar a su 
creación.

Artículo 7.  
Es personal eventual quien, en virtud de nombramiento legal, ejerce funciones de 

carácter no permanente, expresamente calificadas de confianza o asesoramiento especial 
del Presidente de la Junta de Comunidades, Vicepresidente y Consejeros de las misma, en 
puestos de trabajo reservados a este personal en las correspondientes relaciones.

El personal eventual, cuyo nombramiento y cese será libre, cesará automáticamente 
cuando cese la Autoridad a la que presta su función de confianza o asesoramiento.

El desempeño de un puesto de trabajo como personal eventual no constituirá mérito para 
el acceso a la Función Pública o para la promoción interna, ni dará preferencia para prestar 
servicios como personal laboral.

Artículo 8.  
Es personal laboral, quien, en virtud de contrato de naturaleza jurídico-laboral, que se 

formalizará siempre por escrito, desempeña puesto de trabajo calificado como tal en las 
correspondientes relaciones.

CAPÍTULO TERCERO
Órganos Superiores de la Función Pública

Artículo 9.  
Son Órganos Superiores en materia de personal en la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha:
a) El Consejo de Gobierno.
b) El Consejero de Presidencia.
d) El Consejo Regional de Función Pública.

Artículo 10.  
1. El Consejo de Gobierno dirige la política de personal y ejerce la función ejecutiva y la 

potestad reglamentaria en materia de personal en la Junta de Comunidades.
2. Corresponde en particular al Consejo de Gobierno:
a) Aprobar los Proyectos de Ley y Reglamentos en materia de Función Pública.
b) Determinar los Órganos que ejercerán las competencias en materia de personal no 

atribuidas por la presente Ley.
c) Determinar las instrucciones a que deberán atenerse los representantes de la 

Administración, cuando proceda la negociación con la representación sindical de los 
funcionarios en materia de condiciones de empleo, así como dar validez y eficacia mediante 
su aprobación expresa y formal a los acuerdos alcanzados, estableciendo las condiciones de 
empleo en los casos en que no se produzca acuerdo en las negociaciones.

d) Establecer las instrucciones a las que deberá atenerse la representación de la 
Administración en la negociación colectiva con el personal sujeto a derecho laboral.

e) Fijar las normas y directrices para la aplicación del régimen retributivo del personal al 
servicio de la Junta de Comunidades.

f) Aprobar las directrices sobre programación de las necesidades de personal a medio y 
largo plazo.

g) Aprobar los intervalos de niveles de los puestos de trabajo asignados a cada grupo de 
funcionarios y los criterios generales sobre promoción profesional.
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h) Determinar los requisitos para la adquisición de los grados superiores de cada grupo 
mediante la superación de cursos de formación y perfeccionamiento o la acreditación de 
otros requisitos objetivos que se determinen.

i) Aprobar las Relaciones de Puestos de Trabajo.
j) Aprobar la Oferta Anual de Empleo Público.
k) Establecer las instrucciones generales a que habrá de ajustarse el establecimiento de 

servicios mínimos en caso de huelga.
l) Determinar la jornada.
ll) Acordar la sanción disciplinaria de separación de servicio.
m) El ejercicio de cualquier otra competencia que le atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 11.  
1. Corresponde al Consejero de Administraciones Públicas la dirección, gestión, 

coordinación y control de la política de personal, sin perjuicio de que por el Consejo de 
Gobierno se pueda atribuir a los titulares de las Consejerías competentes por razón de la 
materia, el ejercicio de todas o algunas de las competencias relacionadas en el apartado 3 
de este artículo, respecto del personal docente, sanitario o de aquellos otros colectivos que 
por la singularidad de su función así lo precisen.

2. Le corresponde asimismo proponer al Consejo de Gobierno, a iniciativa propia de la o 
las Consejerías afectadas, los proyectos de normas y, en general, cuantas medidas deba 
adoptar dicho órgano en materia de Función Pública.

3. Corresponde en particular al Consejo de Presidencia:
a) Establecer las directrices generales conforme a las cuales se ejercerán las 

competencias en materia de personal.
b) Cuidar del cumplimiento por los órganos de personal de la Junta de Comunidades de 

las normas de general aplicación en materia de Función Pública y ejercer la inspección sobre 
todo el personal.

c) Impulsar, coordinar y, en su caso, establecer y ejecutar los planes, medidas y 
actuaciones dirigidas a mejorar el rendimiento, la formación y promoción personal.

d) Aprobar las normas de organización y funcionamiento del Registro de Personal.
e) Aprobar las bases de las convocatorias de provisión de puestos de trabajo, 

convocarlas y resolverlas.
f) Aprobar las bases, programas y contenido de las pruebas selectivas de personal, 

convocarlas y designar los órganos de selección.
g) Nombrar funcionarios de carrera y la formalización de los contratos laborales con 

carácter indefinido.
h) Elaborar y publicar las relaciones de personal.
i) Acordar la integración de los funcionarios en Cuerpos o Escalas conforme a lo previsto 

en la disposición adicional segunda de esta Ley.
j) Dictar las instrucciones para la elaboración de las Relaciones de Puestos de Trabajo.
k) Autorizar los regímenes de jornadas y horarios especiales.
l) Convocar elecciones a representantes de personal de acuerdo con la normativa 

vigente.
ll) Ejercer cualquier otra competencia que le atribuya la legislación vigente.

Artículo 12.  
1. El Consejo Regional de Función Pública es el Órgano Superior colegiado de consulta 

de la política en materia de personal, así como de participación de personal.
2. El Consejo Regional de Función Pública funcionara en pleno. Por acuerdo del Consejo 

podrán constituirse grupos de trabajo o ponencias técnicas.
3. Los informes del Consejo Regional de Función Pública en ningún caso tendrán 

carácter vinculante.
4. El Consejo Regional de Función Pública elaborará sus normas de organización y 

funcionamiento.
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Artículo 13.  
1. El Consejo Regional de Función Pública estará integrado por:
El Consejo de Presidencia, que lo presidirá.
El Director general de la Función Pública, que será el Vicepresidente.
El Director general de Hacienda.
El Director general de Administración Local.
Los Secretarios generales técnicos de las Consejerías y el Secretario general de la 

Presidencia de la Junta de Comunidades.
Nueve representantes de las Corporaciones Locales designados por las Federaciones 

de Entidades Locales existentes en la Región.
2. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario designado por el 

Presidente del Consejo Regional de Función Pública.

Artículo 14.  
1. Corresponde al Consejo de Función Pública de Castilla-La Mancha informar con 

carácter preceptivo sobre las siguientes materias:
a) Los Proyectos de Ley referentes al personal de la Administración de la Junta de 

Comunidades.
b) Las disposiciones de carácter general en materia de personal que deban ser 

aprobadas por el Consejo de Gobierno.
c) La imposición de la sanción de separación del servicio.
d) Las cuestiones que, en materia de personal, le sean consultadas por el Consejo de 

Gobierno o por el Consejero de Administraciones Públicas.
e) Cualquier otra materia que así se establezca por norma de rango legal.
2. El Consejo de Función Pública de Castilla-La Mancha, a propuesta de sus 

componentes, podrá tomar conocimiento, debatir y, en su caso, recomendar al órgano 
competente de la Administración, la adopción de medidas dirigidas a mejorar la 
organización, condiciones de trabajo, salud laboral y protección social, rendimiento, 
selección, promoción, formación, además de aquellas otras que, en materia de personal, 
estén encaminadas a conseguir una mayor eficacia y eficiencia en la prestación de los 
servicios.

CAPÍTULO CUARTO
Estructura y organización de la Función Pública

Artículo 15.  
Los funcionarios de carrera de la Administración de la Junta de Comunidades se integran 

en los Cuerpos y Escalas que por la presente Ley se crean, o en aquellos que en el futuro 
puedan crearse.

La creación, modificación o extinción de Cuerpos y Escalas se hará, en todo caso, por 
Ley.

Artículo 16.  
Los Cuerpos y Escalas de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, agrupados de acuerdo con el nivel de titulación exigida para su ingreso, y sin 
perjuicio de la formación o requisitos específicos adicionales que sean exigibles para el 
acceso a los mismos, son los siguientes:

Primero. Grupo A:
Cuerpo Superior, para cuyo ingreso se exige estar en posesión del Título de Doctor, 

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalentes. Dentro de este Cuerpo se crean las 
siguientes Escalas:
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1.  Escala Superior de Sanitarios Locales, en la que existirán las siguientes 
especialidades, siendo necesario para su ingreso en cada una de ellas estar en posesión de 
la titulación que respectivamente se indica:

Especialidad de Medicina: Título de Médico Especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria.

Especialidad de Veterinaria: Título de Licenciado en Veterinaria.
Especialidad de Farmacia: Título de Licenciado en Farmacia.
2.  Escala Superior de Archivos, Bibliotecas y Museos, en la que existirán las siguientes 

especialidades:
Especialidad de Archivos.
Especialidad de Bibliotecas.
Especialidad de Museos.
3.  Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información, para cuyo ingreso se 

exige estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Ingeniero en Informática, 
Ingeniero de Telecomunicación, Ingeniero Industrial, Ingeniero en Automática y Electrónica 
Industrial, Ingeniero en Electrónica, Licenciado en Física o Licenciado en Matemáticas.

4.  Escala Superior Sociosanitaria, para cuyo ingreso se exige estar en posesión de 
alguna de las siguientes titulaciones: Licenciado en Medicina o Licenciado en Psicología.

5.  Escala Superior de Inspección y Evaluación Sanitaria, con las siguientes 
Especialidades:

Especialidad de Medicina, para cuyo ingreso se exige estar en posesión del Título de 
Licenciado en Medicina.

Especialidad de Farmacia, para cuyo ingreso se exige estar en posesión del Título de 
Licenciado en Farmacia.

6.  Escala Superior de Letrados, para cuyo ingreso se exige estar en posesión del título 
de Licenciado en Derecho.

7.  Escala Superior de Prevención de Riesgos Laborales.
Segundo. Grupo B:
Cuerpo Técnico, para cuyo ingreso se exige estar en posesión del Título de Ingeniero 

Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o equivalentes. Dentro de este Cuerpo 
se crean las siguientes Escalas:

1.  Escala Técnica de Sanitarios Locales, para cuyo ingreso es necesario estar en 
posesión de la titulación de Diplomado en Enfermería.

2.  Escala Técnica de Archivos, Bibliotecas y Museos, en la que existirán las siguientes 
especialidades:

Especialidad de Archivos.
Especialidad de Bibliotecas.
Especialidad de Museos.
3.  Escala Técnica de Sistemas e Informática, para cuyo ingreso se exige estar en 

posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Ingeniero Técnico en Informática de 
Gestión, Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas, Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación, o Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial.

4.  Escala Técnica Sociosanitaria, para cuyo ingreso se exige estar en posesión de 
alguna de las siguientes titulaciones: Diplomado en Enfermería, Diplomado en Trabajo 
Social, Diplomado en Fisioterapia, Diplomado en Logopedia, Diplomado en Terapia 
Ocupacional, Educador Social y Maestro con alguna de las siguientes especialidades: 
Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje o Educación Física.

5.  Escala Educativa, para cuyo ingreso se exige estar en posesión del Título de 
Maestro con la especialidad de Educación Infantil.

6.  Escala Técnica de Inspección y Evaluación Sanitaria, para cuyo ingreso se exige 
estar en posesión del Título de Diplomado en Enfermería.

7.  Escala Técnica de Prevención de Riesgos Laborales.
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Tercero. Grupo C:
1.  Cuerpo Ejecutivo, para cuyo ingreso se exige estar en posesión del Título de 

Bachiller, Técnico Superior o equivalentes. Dentro de este Cuerpo se crean las siguientes 
Escalas:

1.1 Escala Administrativa de Archivos y Bibliotecas.
1.2 Escala Administrativa de Informática.
1.3 Escala Administrativa de Prevención de Riesgos Laborales, para cuyo ingreso se 

exige estar en posesión del Título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
Profesionales o equivalente.

2.  Cuerpo de Agentes Medioambientales, para cuyo ingreso se exige estar en 
posesión del Título de Técnico Superior en Gestión y Organización de los Recursos 
Naturales y Paisajísticos o equivalentes.

Cuarto. Grupo D:
1.  Cuerpo Auxiliar, para cuyo ingreso se exige estar en posesión del Título de 

Graduado en Educación Secundaria, Técnico o equivalentes. Dentro de este Cuerpo se crea 
la Escala Auxiliar de Archivos y Bibliotecas.

2. Cuerpo de Guardería Forestal, para cuyo ingreso se exige estar en posesión del 
Título de Graduado en Educación Secundaria, Técnico o equivalentes.

Quinto. Grupo E:
Cuerpo Subalterno, para cuyo ingreso se exige el Certificado de Escolaridad o 

acreditación de los años cursados y de las calificaciones obtenidas en la Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalentes.

Artículo 17.  
1. En la Dirección General de la Función Pública se llevará el Registro de Personal en el 

que se inscribirá a todo el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Comunidades.

2. En el Registro de Personal se anotarán, preceptivamente, todos los actos que afecten 
a la vida administrativa del personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Comunidades.

Artículo 18.  
1. Para cada Cuerpo y Escala de funcionarios y categoría de personal laboral fijo, se 

formalizará una relación circunstanciada del personal que lo integra, cualquiera que sea su 
situación, ordenada alfabéticamente. En las relaciones se harán constar los datos y 
circunstancias que reglamentariamente se determinen.

2. Las relaciones circunstanciadas se actualizarán con la periodicidad que 
reglamentariamente se determine y se publicarán en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha».

Artículo 19.  
1. Los puestos de trabajo de la Administración de la Junta de Comunidades se 

ordenarán en las correspondientes relaciones, que serán públicas, y comprenderán, conjunta 
o separadamente, los atribuidos a personal funcionario de carrera, el número y 
características de los que puedan ser ocupados por personal eventual, así como aquellos 
otros que puedan desempeñarse por personal laboral.

Con carácter general los puestos de trabajo serán desempeñados por funcionarios de 
carrera.

2. Las relaciones de puesto de trabajo indicarán, en todo caso, la denominación, 
características esenciales de los mismos y los requisitos exigidos para su desempeño.

a) Las características esenciales de los puestos de trabajo que se harán constar en las 
relaciones serán las siguientes:
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Cuando se trate de puestos reservados a funcionarios: El complemento de destino, el 
complemento específico, en su caso, la forma de provisión; el grupo o grupos de titulación de 
los funcionarios que puedan desempeñarlos, la denominación del Centro a que corresponda 
y la localidad.

Cuando se trate de puestos reservados a personal laboral: La categoría laboral, los 
complementos retributivos, la denominación del Centro a que corresponda la localidad y el 
régimen jurídico aplicable.

b) En las relaciones de puesto de trabajo podrán incluirse requisitos específicos, como 
niveles de titulación, de experiencia o de antigüedad u otros que se consideren 
imprescindibles para el desempeño de los puestos de trabajo.

3. Los puestos de trabajo serán de adscripción indistinta para todos los funcionarios. 
Únicamente podrán adscribirse con carácter exclusivo puestos de trabajo a funcionarios de 
un determinado Cuerpo, Escala o Especialidad cuando tal adscripción se derive 
necesariamente de la naturaleza y de la función a desempeñar en ellos y en tal sentido lo 
determine el Consejo de Gobierno.

Los funcionarios pertenecientes a Cuerpos, Escalas o Especialidades que tengan 
adscritos con carácter exclusivo puestos de trabajo, sólo podrán acceder al desempeño de 
aquellos otros que guarden relación funcional con los a ellos reservados, siempre que así se 
determine en las relaciones de puestos de trabajo.

4. Las relaciones de puestos de trabajo determinarán los que sean de adscripción 
indistinta para los funcionarios de la Administración General del Estado, los de las 
Comunidades Autónomas, los de las Entidades Locales y los de las Cortes de Castilla-La 
Mancha.

Los funcionarios de la Administración de la Junta de Comunidades que, en su caso, 
obtengan un puesto de trabajo en las Cortes Regionales, en virtud de libre designación o 
concurso, quedarán en situación de excedencia voluntaria en aquélla.

Artículo 20.  
1. Se crea la Escuela de Administración Regional de Castilla-La Mancha, adscrita a la 

Consejería de Presidencia, cuyos objetivos, a través de las funciones que se le 
encomienden, serán facilitar la carrera y promoción profesional del personal y mejorar su 
rendimiento, así como el perfeccionamiento del funcionamiento de los servicios.

2. A la Escuela de Administración Regional podrán encomendarse funciones de 
selección, formación y perfeccionamiento del personal, la realización y promoción de las 
actividades de investigación, estudio y asesoramiento y documentación necesarias para el 
desarrollo del proceso general de perfeccionamiento de la Administración Regional y las de 
colaboración y cooperación con los Centro que tengan atribuidas dichas competencias en las 
restantes Administraciones Públicas.

3. La Escuela de Administración Regional de Castilla-La Mancha podrá, asimismo, 
colaborar con las Corporaciones Locales del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, 
en el ejercicio de las funciones expuestas en el apartado anterior, en los términos que se 
establezcan en el correspondiente Convenio.

4. El régimen de organización y funcionamiento de la Escuela se regulará por Decreto 
del Consejo de Gobierno, que contemplará, en todo caso, la participación de los 
representantes del personal en la planificación y programación de las actividades 
encomendadas.

Artículo 21.  
El personal funcionario de carrera de los Cuerpos de personal funcionario docente no 

universitario puede ser adscrito por un tiempo de cuatro años, prorrogable por periodos de 
dos años, y con reserva de su puesto de trabajo, a los órganos directivos y de apoyo de la 
Consejería competente en materia de educación para prestar servicios de asesoramiento o 
dirección en unidades administrativas implicadas en la gestión del servicio educativo que 
dependan directamente de la persona titular de los órganos gestores.

Dicho personal tendrá derecho a la percepción de unas retribuciones complementarias 
equivalentes a las del puesto de trabajo al que se homologuen las funciones a realizar, a 
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cuyo efecto la relación de puestos de trabajo reservados al personal funcionario y eventual 
determinará, para cada órgano gestor de la Consejería competente en materia de educación, 
los puestos a los que pueden ser homologados.

Disposición adicional primera.  
A efectos de aplicación de esta ley, la referencia que en la legislación del Estado se haga 

a sus órganos propios, o al «Boletín Oficial del Estado», se entenderá referida a los órganos 
propios de la Administración de la Junta de Comunidades competentes en la materia de que 
se trate, o al «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Disposición adicional segunda.  
1. La integración de los funcionarios en los Cuerpos y Escalas establecidos en el artículo 

16 de esta Ley, se efectuará conforme a las siguientes normas:
a) Cuerpo Superior: Se integrarán en él todos los funcionarios transferidos 

pertenecientes a Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado para cuyo ingreso en 
las mismas se exija, a la entrada en vigor de esta Ley, alguna de las titulaciones previstas en 
el artículo 16 de la misma para el Grupo A.

La integración de los funcionarios pertenecientes a la Escala Superior de Sanitarios 
Locales en las Especialidades de Medicina, Veterinaria y de Farmacia, se realizará en 
función de la titulación exigida para su ingreso.

En la Escala Superior de Archivos, Bibliotecas y Museos se integrarán los funcionarios 
transferidos de la Administración del Estado que pertenezcan a los Cuerpos de Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos y Facultativo de Museos. La integración en cada 
una de las especialidades de esta Escala se realizará de la forma siguiente:

En la Especialidad de Archivos se integrarán los funcionarios del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, Sección de Archivos.

En la Especialidad de Bibliotecas se integrarán los funcionarios del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, Sección de Bibliotecas.

En la Especialidad de Museos, se integrarán los funcionarios del Cuerpo Facultativo de 
Conservadores de Museos.

En la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información se integrarán los 
funcionarios del grupo A procedentes de Cuerpos o Escalas similares de otras 
Administraciones Públicas, así como el personal laboral perteneciente a la categoría de 
Titulado Superior Informática que supere el proceso selectivo que se convoque en desarrollo 
de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de esta Ley.

En la Escala Superior Sociosanitaria se integrará el personal laboral que supere el 
proceso selectivo que se convoque en desarrollo de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de esta Ley, pertenezca a las especialidades de Medicina o Psicología 
de la categoría de Titulado Superior y desempeñe sus funciones en unidades o centros 
asistenciales y en centros de educación especial.

Igualmente podrán integrarse los funcionarios del Cuerpo Superior que, a la fecha de 
publicación del nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala Superior 
Sociosanitaria del personal al que se refiere el párrafo anterior, se encuentren 
desempeñando con carácter definitivo un puesto de trabajo perteneciente a las áreas 
funcionales de Sanidad o Servicios Sociales que esté adscrito a unidades o centros 
asistenciales, para el que se requiera alguna de las titulaciones exigidas para el ingreso en la 
misma, siempre que no pertenezcan a otra Escala.

En la Escala Superior de Inspección y Evaluación Sanitaria se integrarán los funcionarios 
transferidos pertenecientes a las Escalas de Médicos Inspectores y de Farmacéuticos 
Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social. 
Los funcionarios pertenecientes a la Escala de Médicos Inspectores se integrarán en la 
Especialidad de Medicina y los pertenecientes a la Escala de Farmacéuticos Inspectores se 
integrarán a la Especialidad de Farmacia.

En la Escala Superior de Letrados se integran:
Los funcionarios transferidos o que en el futuro se transfieran pertenecientes a los 

Cuerpos de Abogados del Estado y de Letrados de la Administración de la Seguridad Social.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 11  Ley de Ordenación de la Función Pública de Castilla-La Mancha

– 152 –



Los funcionarios del Cuerpo Superior de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha que, encontrándose en la situación administrativa de servicio activo 
en dicho Cuerpo a la entrada en vigor de la Ley 4/2003, de 27 de febrero, de Ordenación de 
los Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, hubieran desempeñado con carácter definitivo un puesto de Letrado del Gabinete 
Jurídico por un período mínimo de tres años.

Los funcionarios que se encontrasen en situación diferente a la de servicio activo en el 
Cuerpo Superior de la Administración de la Junta de Comunidades en el momento de la 
entrada en vigor de la Ley 4/2003, de 27 de febrero, de Ordenación de los Servicios 
Jurídicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y 
hubieran desempeñado con carácter definitivo un puesto de Letrado del Gabinete Jurídico 
durante un período mínimo de tres años, siempre que hubiesen solicitado su integración en 
el plazo previsto en la disposición transitoria de dicha ley.

Los funcionarios que a la entrada en vigor de la Ley 4/2003, de 27 de febrero, de 
Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, estuvieran desempeñando con carácter definitivo un puesto de Letrado 
del Gabinete Jurídico y que, una vez completado un período mínimo de permanencia de tres 
años en dicho puesto, solicitasen su integración en el plazo previsto en la disposición 
transitoria de dicha ley.

En la Escala Superior de Prevención de Riesgos Laborales podrán integrarse los 
funcionarios del Cuerpo Superior de la Administración de la Junta de Comunidades adscritos 
con carácter definitivo a puestos de trabajo para los que se exija estar en posesión de la 
formación mínima prevista en el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, o en su caso, de otros requisitos específicos de 
formación y cualificación equivalentes exigidos en la normativa vigente en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

b) En la Escala Técnica de Archivos, Bibliotecas y Museos se integrarán los funcionarios 
transferidos de la Administración del Estado que pertenezcan al Cuerpo de Ayudantes de 
Archivos, Bibliotecas y Museos. La integración en cada una de las especialidades de esta 
Escala se realizará de la siguiente forma:

En la Especialidad de Archivos se integrarán los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, Sección de Archivos.

En la Especialidad de Bibliotecas se integrarán los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, Sección de Bibliotecas.

En la Especialidad de Museos se integrarán los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, Sección de Museos.

En la Escala Técnica de Sistemas de Informática se integrarán los funcionarios del grupo 
B procedentes de Cuerpos o Escalas similares de otras Administraciones Públicas, así como 
el personal laboral perteneciente a la categoría de Diplomado Universitario Informática que 
supere el proceso selectivo que se convoque en desarrollo de lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda de esta Ley.

Se suprimen las Escalas a extinguir de Agentes de Economía Doméstica y Monitores.
En la Escala Técnica Sociosanitaria se integrará el personal laboral que supere el 

proceso selectivo que se convoque en desarrollo de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de esta Ley y pertenezca a la categoría de Educador de Tareas 
Asistenciales y Recuperadoras (ETAR), o a las especialidades de Enfermería, Estimulador, 
Fisioterapeuta, Logopedia, Psicomotricista, Terapia Ocupacional, Educador y Monitor 
Ocupacional, correspondientes a la categoría de Diplomado Universitario, siempre que 
desempeñe sus funciones en unidades o centros asistenciales y en centros de educación 
especial.

Igualmente podrán integrarse los funcionarios del Cuerpo Técnico que, a la fecha de 
publicación del nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala Técnica 
Sociosanitaria del personal al que se refiere el párrafo anterior, se encuentren 
desempeñando con carácter definitivo un puesto de trabajo perteneciente a las áreas 
funcionales de Sanidad o Servicios Sociales que esté adscrito a unidades o centros 
asistenciales, para el que se requiera alguna de las titulaciones exigidas para el ingreso en la 
misma, siempre que no pertenezcan a otra Escala.
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En la Escala de Educación Infantil se integrará el personal laboral perteneciente a la 
categoría de Diplomado Universitario, especialidad Educador de Infancia que supere el 
proceso selectivo que se convoque en desarrollo de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de esta Ley.

En la Escala Técnica de Inspección y Evaluación Sanitaria se integrarán los funcionarios 
transferidos pertenecientes a la Escala de Enfermeros Subinspectores del Cuerpo de 
Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social.

En la Escala Técnica de Prevención de Riesgos Laborales podrán integrarse los 
funcionarios del Cuerpo Técnico de la Administración de la Junta de Comunidades adscritos 
con carácter definitivo a puestos de trabajo para los que se exija estar en posesión de la 
formación mínima prevista en el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, o en su caso, de otros requisitos específicos de 
formación y cualificación equivalentes exigidos en la normativa vigente en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

c) En la Escala Administrativa de Informática se integrarán los funcionarios del grupo C 
procedentes de Cuerpos o Escalas similares de otras Administraciones Públicas, así como el 
personal laboral perteneciente a la categoría de Administrativo Informática que supere el 
proceso selectivo que se convoque en desarrollo de lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda de esta Ley.

En la Escala Administrativa de Archivos y Bibliotecas se integrará el personal laboral 
perteneciente a la categoría de Técnico Auxiliar de Archivos y Bibliotecas que supere el 
proceso selectivo que se convoque en desarrollo de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de esta Ley.

En la Escala Administrativa de Prevención de Riesgos Laborales podrán integrarse los 
funcionarios del Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Junta de Comunidades que 
estén en posesión del Título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales y 
se encuentren adscritos con carácter definitivo a puestos de trabajo para los que se exija 
estar en posesión de la formación mínima prevista en el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, u otros requisitos de 
formación y cualificación específicos exigidos en la normativa vigente en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

d) Cuerpo Auxiliar: Se integrarán en él los funcionarios transferidos o que en el futuro se 
transfieran pertenecientes a Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado, para cuyo 
ingreso en los mismos se exija, a la entrada en vigor de esta Ley, alguna de las titulaciones 
previstas en el artículo 16 para el grupo D.

Se integrarán en el Cuerpo de Guardería Forestal los funcionarios transferidos o que en 
el futuro se transfieran pertenecientes al Cuerpo de Guardería Forestal y a la Escala de 
Guardas del ICONA, así como el personal laboral perteneciente a la categoría de Agentes de 
Medio Ambiente que supere el proceso selectivo que se convoque en desarrollo de lo 
establecido en la disposición transitoria segunda de esta Ley.

En la Escala Auxiliar de Archivos y Bibliotecas se integrará el personal laboral 
perteneciente a la categoría de Oficial de Archivos y Bibliotecas que supere el proceso 
selectivo que se convoque en desarrollo de lo establecido en la disposición transitoria 
segunda de esta Ley.

e) Cuerpo de Subalternos: Se integraran en él los funcionarios transferidos o que en el 
futuro se transfieran pertenecientes a Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado, 
para cuyo ingreso en los mismos se exija, a la entrada en vigor de esta Ley, la titulación 
prevista en el artículo 16 de la misma para el grupo E.

2. El personal que hubiera accedido a la condición de funcionario de la Administración de 
la Junta de Comunidades, en virtud de pruebas selectivas convocadas al efecto, se integrará 
en el Cuerpo o Escala a que corresponda, de conformidad con la titulación exigida para su 
ingreso. Los funcionarios de nuevo ingreso que hubiesen accedido a plazas de Guardería 
Forestal, se integrarán, en todo caso, en el Cuerpo de Guardería Forestal.

3. El personal transferido como vario sin clasificar o de plazas no escalafonadas, se 
integrará en el Cuerpo o Escala que corresponda, conforme a lo efectuado en cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposiciones adicionales primera de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
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de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y Ley 5/1985, de 26 de junio, de Función 
Pública de Castilla-La Mancha.

4. Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que por los procedimientos de 
concurso o libre designación obtengan puestos de trabajo en la Administración regional 
quedarán asimilados a los funcionarios propios de ésta, siéndoles de aplicación el régimen 
jurídico establecido para estos últimos.

Disposición adicional tercera.  
1. Se declaran extinguidos los Cuerpos de Administración General y Administración 

Especial creados por las leyes 5/1985, de 26 de junio, de Función Pública de Castilla-La 
Mancha, y 1/1986, de 30 de enero, por la que se crearon los Cuerpos de Administración 
Especial.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los funcionarios del Estado al servicio de la Sanidad Local en la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha seguirán rigiéndose por su legislación específica, sin 
perjuicio de la aplicación supletoria de esta Ley.

2. Los funcionarios pertenecientes a las Escalas Superior y Técnica de Sanitarios 
Locales podrán acceder a puestos de trabajo de la Administración Sanitaria contemplados 
en las correspondientes relaciones, cuando así se exprese en la correspondiente 
convocatoria para la provisión de los puestos de que se trate. Mientras el funcionario de las 
Escalas citadas se encuentre desempeñando dichos puestos tendrá derecho a las 
retribuciones complementarias del puesto que desempeñe.

Disposición adicional quinta.  
El personal del Cuerpo de Camineros del Estado transferidos a la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha, que no se integrará en los Cuerpos y Escalas previstas en el artículo 
16 de esta Ley, seguirán rigiéndose por su legislación específica, y desempeñarán, 
exclusivamente, los puestos de trabajo que les reserven en las relaciones.

Disposición adicional sexta.  
1. Pasarán a situación de servicios especiales los funcionarios de carrera cuando 

presten servicios en los Gabinetes del Presidente, Vicepresidente y de los Consejeros y no 
opten por permanecer en la situación de servicio activo, y aquellos otros sobre los que 
recaiga nombramiento con rango de Decreto del Consejo del Gobierno.

2. Los funcionarios de carrera de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha que pasen a prestar servicio en otras Administraciones Públicas 
quedarán en situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas.

Los funcionarios de carrera en situación administrativa de servicio en otras 
Administraciones Públicas continuarán perteneciendo a los Cuerpos y Escalas de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y, en tanto se hallen 
destinados en aquélla, les será de aplicación la legislación de las mismas en materia de 
Función Pública, con la única excepción de la imposición de la sanción disciplinaria de 
separación de servicio, que corresponderá, en todo caso, a la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional séptima.  
1. Una vez producidas las correspondientes transferencias del Estado a la Comunidad 

Autónoma en materia educativa, los funcionarios docentes quedarán integrados en la 
Función Pública Regional en los Cuerpos docentes no universitarios, con las 
denominaciones propias de su legislación específica.

2. Los funcionarios docentes podrán ocupar los puestos de trabajo que dentro de la 
Consejería de Educación y Cultura tengan la consideración de Administración educativa en 
los casos y con las condiciones que se determinen en las relaciones de puestos de trabajo, 
sin consolidar grado personal.
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Disposición adicional octava.  
1. Los funcionarios que se transfieran a la Administración Regional como consecuencia 

de la asunción de nuevas competencias y servicios, continuarán desempeñando los puestos 
de trabajo a los que se encuentren adscritos y percibiendo las mismas retribuciones, sin 
perjuicio de los incrementos generales que les sean de aplicación, hasta tanto se realicen las 
equiparaciones y reestructuraciones de puestos que, en su caso, sean precisas, las cuales 
habrán de efectuarse en un plazo no superior a seis meses desde la fecha de efectividad del 
traspaso.

En el supuesto de que como consecuencia de las equiparaciones de los puestos de 
trabajo a los equivalentes de la Administración Regional se produjera una disminución en el 
cómputo anual de las retribuciones consideradas fijas, periódicas y de devengo mensual, le 
será reconocido un complemento personal transitorio y absorbible por la diferencia.

2. Los complementos reconocidos al amparo de lo dispuesto en la presente Disposición 
no sufrirán disminución en su cuantía como consecuencia de la aplicación del incremento 
general de las retribuciones que puedan establecer anualmente los Presupuestos Generales 
de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional novena.  
(Derogada).

Disposición adicional décima.  
Las referencias que en la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función 

Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se hacen al Consejero de 
Presidencia, se entenderán efectuadas al titular de la Consejería competente en materia de 
personal.

Disposición adicional undécima.  
Los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia que se transfieran a la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha mantendrán sus Cuerpos y Escalas nacionales 
de procedencia, sin integrarse en los previstos en el artículo 16 de la presente Ley, y 
seguirán rigiéndose por su legislación específica, desempeñando exclusivamente los 
puestos que les sean reservados en las relaciones de puestos de trabajo.

Disposición transitoria primera.  
1. Los funcionarios interinos que presten servicios en el ámbito de la Sanidad Local de 

Castilla-La Mancha a la entrada en vigor de esta Ley, podrán acceder a la condición de 
funcionario de carrera de las Escalas Superior o Técnica de Sanitarios Locales de la 
Administración de la Junta de Comunidades, mediante la superación de concurso-oposición 
libre que se convoque por una sola vez, en el que se garantizarán los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

En el concurso-oposición se valorarán los servicios prestados en calidad de funcionario 
interino o contratado en régimen de derecho administrativo en cualquiera de las 
Administraciones Públicas. Dicha valoración no podrá superar el 45 por 100 de la puntuación 
máxima alcanzable en la fase de oposición.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podra aplicarse para 
superar los ejercicios de la fase de oposición.

2. El personal que acceda a la condición de funcionario de carrera, conforme a lo 
previsto en esta disposición transitoria, se regirá por la legislación a que se hace referencia 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
1. El personal laboral fijo al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades 

que, a la entrada en vigor de la presente Ley, desempeñe con carácter definitivo un puesto 
de trabajo que sea clasificado como propio de personal funcionario en las relaciones de 
puestos de trabajo, podrá acceder por una sola vez a la condición de funcionario del Cuerpo 
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al que figure adscrito el correspondiente puesto o al que le corresponda en función de la 
categoría profesional que tengan reconocida si el mismo estuviese adscrito a más de un 
Cuerpo, siempre que posea la titulación necesaria y reúna los demás requisitos exigidos, 
mediante la superación del proceso selectivo que de forma autónoma y específica se 
convoque para este personal.

Lo previsto en el párrafo anterior será también de aplicación al personal laboral que 
tenga suspendido el contrato con reserva de puesto de trabajo. Igualmente será de 
aplicación a quienes obtengan la condición de personal laboral fijo como consecuencia de la 
superación de los procesos selectivos que estén celebrándose a la entrada en vigor de la 
presente Ley, así como a aquellos que reingresen al servicio activo con posterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley y con anterioridad de la finalización del plazo de solicitud 
establecido en la convocatoria del correspondiente proceso de funcionarización y siempre 
que cumplan los restantes requisitos previstos en el párrafo anterior.

2. El personal al que se refiere el apartado anterior, que haya adquirido dicha condición 
en virtud de la superación de procedimientos selectivos de oposición o concurso-oposición 
convocados para acceder a la categoría profesional que ostente como laboral fijo a la 
entrada en vigor de la presente Ley, tanto por turno libre como por promoción interna, deberá 
realizar un curso de, al menos, 40 horas de duración, el cual versará sobre materias 
relacionadas con el funcionamiento y la organización de la Administración y superar la 
prueba selectiva que se determine en las bases de la convocatoria sobre el contenido del 
referido curso.

3. El personal incluido en el apartado 1 al que no sea de aplicación lo previsto en el 
apartado anterior, deberá superar el concurso-oposición que se convoque, en el que se 
garantizarán los principios de igualdad, mérito, capacidad, así como el de publicidad.

En la fase de concurso se valorarán los servicios prestados como personal laboral en 
cualquier Administración Pública. La valoración de la fase de concurso no podrá superar el 
45 por 100 de la puntuación total.

4. El personal que supere las pruebas selectivas previstas en esta disposición, quedará 
destinado en los puestos de trabajo que desempeñaban, con los efectos que correspondan 
al sistema de provisión con el que los obtuvieron.

En el supuesto de que, a consecuencia del cambio de vinculación jurídica, se produjera 
una disminución en el cómputo anual de las retribuciones consideradas fijas, periódicas y de 
devengo mensual, les será reconocido un complemento personal transitorio y absorbible por 
la diferencia.

5. El personal que no haga uso de esta forma de acceso a la Función Pública o que no 
supere las pruebas selectivas, continuará en el ejercicio de sus funciones, declarándose a 
extinguir el puesto que desempeñe o tenga reservado.

6. Los puestos de trabajo afectados por la presente disposición tendrán la consideración 
de “a amortizar” como puestos de personal laboral y los mismos no podrán ser ofertados 
para su provisión, promoción o nuevo ingreso.

Asimismo, los trabajadores que a la entrada en vigor de la presente Ley estuviesen 
desempeñando dichos puestos mediante una relación laboral de carácter temporal, cesarán 
en su relación jurídica. No obstante lo anterior, tendrán derecho a que se les nombre 
funcionarios interinos en los puestos reconvertidos, siempre que reúnan los requisitos 
necesarios para ello y lo soliciten en el plazo de diez días a contar desde el del cese.

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación al personal laboral que se 
encuentre vinculado por un contrato temporal de interinidad por sustitución, en cuyo caso, la 
adopción de dicha medida quedará vinculada a la que adopte el trabajador sustituido.

7. Lo previsto en los apartados anteriores también podrá ser de aplicación, en las 
mismas condiciones y requisitos, al personal laboral transferido con posterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley en puestos que posteriormente sean reconvertidos para su 
provisión por funcionarios. En estos procesos también podrán participar quienes, estando 
afectados por la presente disposición, no hubieran podido tomar parte en los procesos de 
funcionarización por carecer del requisito de titulación.
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Disposición transitoria tercera.  
Los puestos de trabajo con funciones propias del personal caminero serán clasificados 

para su desempeño por personal laboral. El personal Caminero del Estado que desempeñe 
funciones de personal laboral podrán acceder a la condición de contratado laboral fijo por el 
procedimiento que reglamentariamente se determina.

Disposición transitoria cuarta.  
En tanto tenga lugar la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo, a que se 

refiere el artículo 19 de la presente Ley, los funcionarios incluidos en su ámbito de aplicación 
continuarán desempeñando los puestos de trabajo que ocupen a la entrada en vigor de la 
misma por adscripción legal o en virtud de procedimiento de provisión en que se hayan 
respetado los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Aprobadas las relaciones, dichos funcionarios serán adscritos a aquellos puestos de 
trabajo que por sus características y funciones a realizar resultaran equiparables a los 
desempeñados en la fecha expresada en el párrafo primero.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan expresamente derogadas:
La Ley 5/1985, de 26 de junio, de Función Pública de Castilla-La Mancha, y la Ley 

1/1986, de 30 de enero, por la que se crean los Cuerpos Especiales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Asimismo se derogan todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo previsto en la presente Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 12

Ley 3/1984, de 25 de abril, sobre Régimen Jurídico del Gobierno y de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 18, de 7 de mayo de 1984
«BOE» núm. 126, de 26 de mayo de 1984

Última modificación: 19 de septiembre de 1997
Referencia: BOE-A-1984-11906

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Hago saber a todos los ciudadanos de la región que las Cortes de Castilla-La Mancha 

han aprobado la Ley 3/1984, de 25 de abril, sobre Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

Por consiguiente, al amparo del artículo 12, número 2, del Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, en nombre del Rey, promulgo y ordeno 
la publicación en el «Diario Oficial de la Comunidad Autónoma» y su remisión al «Boletín 
Oficial del Estado» de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, 

previene en su artículo 13.3 que el Régimen Jurídico y Administrativo del Consejo de 
Gobierno y el Estatuto de sus miembros será objeto de Regulación por Ley de las Cortes 
Regionales.

En consecuencia, procede atender a la satisfacción de la voluntad legal, abordando en 
forma adecuada el establecimiento de las normas que han de presidir el funcionamiento de 
los Órganos ejecutivos de la Junta de Comunidades y su Administración, el modo en que 
deban ejercerse las atribuciones conferidas a las autoridades administrativas regionales, las 
prescripciones procedimentales necesarias y la previsión de los supuestos que pueden dar 
lugar a la responsabilidad de la Comunidad Autónoma ante los ciudadanos.

TÍTULO I
De la personalidad jurídica de los Órganos de Gobierno de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus competencias

Artículos 1 a 26.  
(Derogados)
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TÍTULO II
De las relaciones entre el Consejo de Gobierno y las Cortes Regionales

Artículos 27 a 29.  
(Derogados)

TÍTULO III
Delegación de atribuciones

Artículo 30.  
1. Las atribuciones reconocidas a las diversas autoridades de la Administración de la 

Comunidad Autónoma por la presente Ley podrán delegarse en los órganos inferiores 
siguientes:

A) Las funciones administrativas del Consejo de Gobierno, previo acuerdo de éste en las 
Comisiones Delegadas.

B) Las funciones administrativas del Presidente de la Junta, en el Vicepresidente o 
Consejero que designe.

C) Las de los Consejeros, en los Viceconsejeros, en los Directores generales y 
Secretarios generales Técnicos, excepto:

1. Los asuntos que deban ser objeto de resolución por medio de Decreto y los que hayan 
de someterse a acuerdos o conocimiento del Consejo de Gobierno o Comisiones Delegadas.

2. Los asuntos que den lugar a la adopción de disposiciones de carácter general.
3. La resolución de recursos de reposición contra actos dictados por los órganos en que 

se delegasen.
D) Las de los Directores generales y Secretarios generales Técnicos, en los Jefes de 

Servicio, previa aprobación del Consejero.
2. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya 

conferido, por el procedimiento seguido para su otorgamiento, y sin perjuicio de avocar para 
sí la resolución de cualquier otro asunto concreto.

3. No son delegables las atribuciones poseídas por delegación.

Artículo 31.  
La delegación, excepto cuando tenga por objeto la representación en actos oficiales, 

deberá hacerse mediante Decreto u Orden, según corresponda, y producirá sus efectos 
desde su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Artículo 32.  
Los actos delegados se considerarán dictados por el órgano delegante.

TÍTULO IV
De las disposiciones y resoluciones administrativas

Artículo 33.  
La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ajustará su 

actuación a las prescripciones de la Ley de Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de las 
disposiciones propias de su organización.

Artículo 34.  
Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra superior.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 12  Ley sobre régimen jurídico del Gobierno y de la Administración de la Junta de Comunidades 

– 160 –



Artículo 35.  
1. Adoptarán la forma de Decreto las disposiciones de carácter general, las resoluciones 

del Consejo de Gobierno, cuando así lo exija alguna disposición legal, y las disposiciones 
emanadas de la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Serán 
firmadas por el Presidente y por el Consejero correspondiente.

2. Las disposiciones y resoluciones de los Consejeros adoptarán la forma de Órdenes e 
irán firmadas por el titular de la Consejería.

3. Las decisiones de los Directores generales y Secretarios generales Técnicos 
adoptarán la forma de Resolución.

Artículo 36.  
Las disposiciones regionales entrarán en vigor a los veinte días de su entera publicación 

en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», salvo que en ellas se dispusiera lo contrario.

Artículo 37.  
Cuando las resoluciones administrativas se adopten por delegación se hará constar 

expresamente tal circunstancia.

Artículo 38.  
Pondrán fin a la vía administrativa las resoluciones de los siguientes órganos y 

autoridades:
1. Las del Consejo de Gobierno y sus Comisiones Delegadas, en todo caso.
2. Las de los Consejeros, salvo cuando proceda recurso de reposición o una Ley 

especial otorgue recurso ante el Presidente o el Consejo de Gobierno.
3. Las de los Viceconsejeros, Directores generales y Secretarios generales Técnicos, en 

los casos en que resuelvan por delegación de un Consejero.

Artículo 39.  
El recurso de súplica, en los casos que proceda, se interpondrá ante el Consejo de 

Gobierno.

Artículo 40.  
Los actos y acuerdos de los órganos de la Administración Regional serán 

inmediatamente ejecutivos, salvo los casos en que una disposición establezca lo contrario o 
requiera aprobación o autorización superior.

Artículo 41.  
Contra los actos o acuerdos de la Junta de Comunidades que pongan fin a la vía 

administrativa podrán los interesados interponer los recursos y ejercitar las acciones que 
proceda ante la jurisdicción competente, cumpliendo los requisitos previos exigidos en cada 
caso por las disposiciones vigentes.

TÍTULO V
De la responsabilidad de la Comunidad Autónoma, de sus autoridades y 

funcionarios

Artículo 42.  
Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por la Junta de Comunidades de 

toda lesión que sufra en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza 
mayor, siempre que aquélla sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos.
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Artículo 43.  
Cuando la Junta de Comunidades actúe en relaciones de derecho privado, responderá 

directamente de los daños y perjuicios causados por sus autoridades, funcionarios, o 
agentes, considerándose dichas actuaciones como actos propios de la misma.

La responsabilidad, en este caso, habrá de exigirse ante los Tribunales ordinarios.

Artículo 44.  
Sin perjuicio de que la Junta de Comunidades indemnice a los terceros lesionados en los 

casos a que se refiere el presente título, podrá exigir de sus autoridades, funcionarios o 
agentes la responsabilidad en que hubieran incurrido por culpa o negligencia graves, previa 
la instrucción del oportuno expediente con audiencia del interesado.

Artículo 45.  
La responsabilidad, tanto penal como civil, del Presidente de la Junta y de los 

Consejeros será exigible de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido por la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La legislación del Estado tendrá carácter supletorio en todo lo no previsto en esta Ley.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 13

Ley 6/2010, de 24 de junio, de creación de las categorías de personal 
estatutario de inspección y evaluación de servicios sanitarios y 

prestaciones

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 131, de 9 de julio de 2010

«BOE» núm. 248, de 13 de octubre de 2010
Última modificación: 27 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2010-15623

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ha asumido competencias, en el marco 

de la legislación básica del Estado, de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de 
sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud y coordinación 
hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, según el artículo 32.3 del Estatuto 
de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de 
agosto. Corresponde también a la Junta de Comunidades, en los términos que establezcan 
las leyes y normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la 
función ejecutiva en materia de gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, 
según el artículo 33.1 del citado Estatuto de Autonomía.

Asimismo, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene competencias 
exclusivas, según el artículo 31.1.1.ª de su Estatuto de Autonomía, en organización, régimen 
y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno. Por otra parte, según el artículo 39.3 
de su Estatuto de Autonomía, corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, entre otras materias, el establecimiento del régimen estatutario de sus funcionarios.

La Ley de 14 de diciembre de 1942, Fundacional del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
por la que se implanta el seguro de enfermedad, ya asignaba funciones de inspección de los 
Servicios Sanitarios y el Reglamento de 1943 y normativa posterior, atribuyen las funciones 
de inspección de las prestaciones sanitarias, de las prestaciones de la Seguridad Social, 
sobre los servicios concertados, públicos y privados, de la utilización de servicios sanitarios, 
la inspección farmacéutica, y de las medidas preventivas en materia sanitaria. La Orden de 
19 de febrero de 1946 creó el Cuerpo de Inspección y reguló el ingreso en el mismo por 
concurso-oposición.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, establece que todos los centros y 
establecimientos sanitarios, tanto los públicos como los privados vinculados o concertados 
con la Administración Pública, están sometidos a la inspección y control sanitario y en su 
artículo 31 regula las facultades de la inspección sanitaria.
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El artículo 30.6 de la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de 
Castilla-La Mancha, configura como una de las actuaciones de la administración sanitaria 
regional inspeccionar y controlar los centros, servicios y establecimientos sanitarios de 
Castilla-La Mancha, así como sus actividades de promoción y publicidad. Los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios a que hace referencia el artículo 68 de la citada Ley 
8/2000 y aquéllos que sean responsabilidad de los poderes públicos quedarán sometidos, 
además, a la evaluación de sus actividades, prestaciones y funcionamiento en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, a cuyos efectos se desarrollará una estructura de 
inspección de servicios sanitarios que quedará adscrita a la Consejería competente en 
materia de sanidad.

El Real Decreto 1476/2001, de 27 de diciembre, de traspaso a la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud 
establece en su anexo B, punto 1, apartado f), como funciones asumidas por la Comunidad 
Autónoma las de gestión que realizaba el Instituto Nacional de la Salud a través de sus 
servicios centrales, en cuanto se refiere al territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha y, entre ellas, la inspección de servicios y la gestión de las prestaciones 
sanitarias de la Seguridad Social.

Por la Ley 18/2002, de 24 de octubre, que modifica la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se 
crean la Escala Superior de Inspección y Evaluación Sanitaria con las Especialidades de 
Medicina y Farmacia y la Escala Técnica de Inspección y Evaluación Sanitaria con la 
Especialidad de Enfermería.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, que regula el Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, clasifica, atendiendo al nivel académico del título 
exigido para el ingreso, al personal estatutario sanitario en dos grupos: a) Personal de 
formación universitaria y b) Personal de formación profesional. En su disposición adicional 
quinta regula las integraciones de personal al objeto de homogeneizar las relaciones de 
empleo del personal de cada uno de los centros, instituciones o servicios de salud, y con el 
fin de mejorar la eficacia en la gestión. Prevé que las Administraciones sanitarias públicas 
podrán establecer procedimientos para la integración directa, con carácter voluntario, en la 
condición de personal estatutario, en la categoría y titulación equivalente, de quienes presten 
servicio en tales centros, instituciones o servicios con la condición de funcionario de carrera 
o en virtud de contrato laboral fijo. Asimismo, se podrán establecer procedimientos para la 
integración directa del personal laboral temporal y funcionario interino en la condición de 
personal estatutario temporal, en la categoría, titulación y modalidad que corresponda.

El personal sanitario titulado en medicina, farmacia y enfermería que realiza funciones de 
inspección o subinspección desarrolla actuaciones profesionales netamente asistenciales 
por lo que procede crear la correspondiente categoría de personal estatutario de inspección 
y evaluación de prestaciones y servicios sanitarios. Por este motivo, la presente Ley crea las 
correspondientes categorías estatutarias de personal de inspección y evaluación de 
prestaciones y servicios sanitarios y adopta las disposiciones necesarias para adscribirlas a 
las plantillas y puestos de trabajo del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha a través de la 
correspondiente Gerencia de Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones, como 
órgano periférico territorial para la dirección y gestión de los recursos, unidades y funciones 
de inspección, evaluación y gestión de prestaciones que se le asignen, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 74 de la Ley 8/2000.

Esta Ley establece, así mismo, la previsión del proceso y requisitos básicos de 
integración en el régimen estatutario del Sescam de los funcionarios de las Escalas Superior 
y Técnica de Inspección y Evaluación Sanitaria de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, por el procedimiento previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 55/2003.

En la elaboración de esta Ley se han observado las previsiones sobre participación y 
negociación colectiva en el ámbito del sector sanitario público, con arreglo a lo establecido 
en los artículos 31 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, reguladora del Estatuto 
Básico del empleado público, en relación con el artículo 15 de la Ley 55/2003, y la 
disposición adicional tercera del Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en las instituciones sanitarias de la Seguridad 
Social.
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Artículo 1.  Creación de categorías.
1. En el ámbito del régimen estatutario de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 

Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se crean las siguientes 
categorías de personal estatutario de inspección y evaluación de servicios sanitarios y 
prestaciones del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha:

a) Inspector/a Médico/a de Servicios Sanitarios y Prestaciones, que se incluye entre las 
que integran el personal licenciado sanitario de formación universitaria, previsto en el artículo 
6.2.a), apartado segundo, de la Ley 55/2003.

b) Inspector/a Farmacéutico/a de Servicios Sanitarios y Prestaciones, que se incluye 
entre las que integran el personal licenciado sanitario de formación universitaria previsto en 
el artículo 6.2.a), apartado segundo, de la Ley 55/2003.

c) Enfermero/a inspector/a de Servicios Sanitarios y Prestaciones, que se incluye entre 
las que integran el personal diplomado sanitario, previsto en el artículo 6.2.a), apartado 
cuarto de la Ley 55/2003.

2. Para el acceso a dichas categorías se deberá estar en posesión de las titulaciones 
académicas que se señalan, exigidas para cada grupo de clasificación en relación con la 
disposición transitoria segunda de la Ley 55/2003 y la disposición transitoria tercera del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Para el acceso a la categoría de Inspector/a Médico/a de Servicios Sanitarios y 
Prestaciones, será preciso estar en posesión del Título de Licenciado/a en Medicina y 
Cirugía.

b) Para el acceso a la categoría de Inspector/a Farmacéutico/a de Servicios Sanitarios y 
Prestaciones, se requiere estar en posesión del Título de Licenciado/a en Farmacia.

c) Para el acceso a la categoría de Enfermero/a inspector/a de Servicios Sanitarios y 
Prestaciones, es necesario estar en posesión del Grado en Enfermería.

Artículo 2.  Régimen jurídico aplicable.
A las categorías que se crean mediante esta Ley les será de aplicación el régimen 

jurídico del personal estatutario de las Instituciones Sanitarias del Sescam, previsto en la Ley 
55/2003, y en la demás normativa que le resulte de aplicación.

Artículo 3.  Funciones.
1. El personal de las categorías que se crean realizará sus funciones de acuerdo con los 

principios de cooperación y coordinación con la Alta Inspección del Estado y las 
Inspecciones de Servicios Sanitarios u órganos homólogos de otras Administraciones 
Públicas, dentro de los criterios de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, el personal de las categorías de 
inspección y evaluación desarrollará las funciones de inspección de los servicios sanitarios y 
la gestión de las prestaciones sanitarias de la Seguridad Social facilitadas por el Sistema 
Nacional de Salud que realizaba el Instituto Nacional de la Salud en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

En el ámbito de sus competencias, corresponde al personal de las categorías de 
inspección y evaluación, el desarrollo de las actuaciones inherentes al control, tutela, 
evaluación y mejora de la calidad de la asistencia sanitaria en todos los niveles, incluida la 
seguridad del paciente, con el objetivo común de asegurar a los ciudadanos el derecho 
efectivo a la protección a la salud, el acceso y eficiencia de las prestaciones y servicios 
sanitarios con arreglo a criterios de igualdad, accesibilidad, universalidad, calidad y 
eficiencia, y la intervención e inspección con ocasión de las reclamaciones, quejas o 
sugerencias formuladas por los ciudadanos.

Asimismo, desarrollarán las funciones atribuidas por la normativa sobre ordenación y 
regulación de inspección y evaluación, las indicadas en los programas y planes de 
ordenación y funcionamiento de inspección y evaluación de los servicios y gestión de 
prestaciones sanitarias, y las que le sean encomendadas por la Gerencia de Inspección de 
Servicios Sanitarios y Prestaciones en el ámbito de sus competencias.
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3. Las funciones específicas del personal de las categorías de inspección y evaluación 
serán las que les correspondan según la legislación sobre Seguridad Social y sobre 
medicamentos y las que se establezcan reglamentariamente en cuanto a sus funciones de 
evaluación y gestión.

4. Los centros o establecimientos y sus prestaciones o servicios, cuya inspección y 
evaluación esté atribuida expresamente a otros órganos o unidades de las Administraciones 
Públicas, quedan excluidos del ámbito material y funcional de actuación de este personal 
estatutario de inspección y evaluación de servicios y de prestaciones sanitarias.

Artículo 4.  Retribuciones.
El personal incluido en las categorías creadas por la presente Ley será remunerado de 

conformidad con el régimen retributivo contenido en la Ley 55/2003.

Artículo 5.  Sistema de selección, provisión y acceso.
El acceso a las plazas de las categorías que crea esta Ley se efectuará conforme a los 

procedimientos y requisitos generales y específicos de acceso del personal estatutario de las 
Instituciones Sanitarias del Sescam, con arreglo a la Ley 55/2003, en relación con su 
disposición transitoria sexta, apartado primero c), sin perjuicio de los procesos de integración 
previstos en la disposición adicional quinta de la citada Ley 55/2003 y en la disposición 
adicional segunda de la presente Ley.

Disposición adicional primera.  Medidas presupuestarias.
1. La Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda autorizará las 

modificaciones presupuestarias para transferir y asignar al Sescam los créditos necesarios 
para el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en esta Ley.

2. La persona titular de la Dirección-Gerencia del Sescam aprobará la plantilla orgánica 
de personal estatutario correspondiente a las categorías que se crean en esta Ley y la 
adscripción de estas plazas y puestos de trabajo a la Gerencia de Inspección de Servicios 
Sanitarios y Prestaciones.

Disposición adicional segunda.  Proceso y requisitos de integración del personal 
funcionario de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de las Escalas Superior 
(Especialidad de Medicina y de Farmacia) y Técnica de Inspección y Evaluación sanitaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 55/2003, 
se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de salud para 
convocar el proceso para la integración en las categorías que se crean en esta Ley del 
personal funcionario perteneciente a las Escalas Superior o Técnica, de Inspección y 
Evaluación Sanitaria de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con arreglo a las 
siguientes disposiciones:

a) Podrá solicitar su integración el personal funcionario de carrera de las escalas 
referidas que se encuentre en situación administrativa de servicio activo, en situación que 
conlleve la reserva de plaza o puesto de trabajo y en cualquier otra situación administrativa, 
tal como la de excedencia voluntaria. Este personal podrá solicitar la integración y 
permanecerá en la misma situación administrativa en la que estuviera. El personal 
funcionario interino por vacante quedará integrado, con similar condición, en el régimen 
estatutario del Sescam, y el personal funcionario interino por sustitución quedará vinculado, 
así mismo con similar condición, a la opción que realice el funcionario de carrera sustituido.

b) Las solicitudes de integración serán resueltas y notificadas por la persona titular de la 
Dirección-Gerencia del Sescam, en un plazo máximo de 4 meses. Si las personas 
interesadas no reciben la resolución en este plazo, podrán entender estimadas sus 
solicitudes.

El personal integrado será nombrado personal estatutario del Sescam por resolución de 
la persona titular de la Dirección-Gerencia del Sescam.

c) El personal funcionario de carrera que se integre en las categorías estatutarias que se 
crean en esta Ley cesará en sus Cuerpos y Escalas de origen. El personal funcionario de 
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carrera que no resulte integrado en el régimen estatutario del Sescam quedará en su misma 
situación administrativa y sujeto a su mismo régimen jurídico de origen.

d) El personal integrado adquirirá los derechos propios del personal estatutario del 
Sescam, y quedará sujeto a las obligaciones establecidas en la normativa estatutaria de 
aplicación, quedando encuadrado en la categoría básica y en su caso en el puesto de 
trabajo según su situación administrativa de procedencia, con arreglo a la tabla de 
homologación que se apruebe con la convocatoria de integración. Se garantiza el tiempo de 
antigüedad a efectos de méritos con la misma consideración que si hubiera sido prestado en 
la categoría estatutaria de integración.

e) El personal referido que, con anterioridad a su integración en una categoría 
estatutaria, viniera percibiendo retribuciones superiores en cómputo anual, percibirá un 
complemento personal y transitorio por la diferencia que se produzca únicamente entre los 
conceptos de devengo fijo, periodicidad mensual y las pagas extraordinarias, siendo 
absorbido con arreglo a las normas presupuestarias.

f) El personal así integrado en el régimen estatutario del Sescam podrá solicitar participar 
en el sistema ordinario de carrera profesional para licenciados y diplomados sanitarios del 
Sescam, regulado por el Decreto 117/2006, de 28 de noviembre, por el que se regula la 
carrera profesional de licenciados y diplomados sanitarios del Servicio de Salud de Castilla-
La Mancha, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Ordenación de la relación de puestos de trabajo.
1. Los puestos de trabajo de personal funcionario de las Escalas de Inspección y 

Evaluación, que a la fecha de entrada en vigor de la convocatoria de integración, se 
encuentren dotados y vacantes, quedarán automáticamente transformados en las 
equivalentes plazas de personal estatutario del Sescam en la categoría correspondiente.

2. Se amortizarán los puestos de trabajo de procedencia del personal una vez integrado, 
en la forma exigida por la normativa de función pública de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. Igualmente se amortizarán los puestos de trabajo del personal 
funcionario no integrado una vez que se haya extinguido la relación de empleo de este 
personal.

3. Los puestos de trabajo de personal funcionario de las Escalas de Inspección y 
Evaluación sin dotación económica, serán amortizados en las correspondientes relaciones 
de puestos de trabajo a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

4. La Consejería de Administraciones Públicas y Justicia realizará aquellas 
modificaciones o actuaciones que procedan en las Relaciones de Puestos de Trabajo 
afectados por esta Ley y sus normas de desarrollo.

Disposición transitoria primera.  Convocatoria específica para el acceso por el proceso 
extraordinario de reconocimiento a los grados I, II y III del sistema de carrera profesional del 
personal sanitario licenciado y diplomado del Sescam.

1. El personal que, en virtud de la convocatoria de integración prevista en la disposición 
adicional segunda de esta Ley, obtenga la condición de personal estatutario del Sescam en 
alguna de las categorías que se crean podrá solicitar, previa aprobación y publicación de la 
convocatoria específica por el procedimiento extraordinario, acceder al sistema de carrera 
profesional del Sescam y al reconocimiento de los grados I, II y III en su categoría estatutaria 
correspondiente y en las condiciones previstas en las disposiciones transitorias segunda y 
quinta del Decreto 117/2006.

2. Los efectos económicos del reconocimiento de grado para el personal fijo se 
producirán a partir del día siguiente a la publicación de la Resolución de reconocimiento en 
el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha”.

Los efectos económicos del reconocimiento de grado para el personal temporal se 
producirán a partir de la fecha de la obtención de la condición de personal estatutario fijo en 
la categoría evaluada.
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Disposición transitoria segunda.  Aplicación transitoria del Real Decreto-ley 3/1987.
Hasta que se desarrolle el artículo 43 de la Ley 55/2003, será aplicable lo dispuesto en el 

Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, del régimen retributivo del personal 
estatutario, y en su normativa de desarrollo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 14

Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 56, de 22 de marzo de 2011

«BOE» núm. 104, de 2 de mayo de 2011
Última modificación: 21 de marzo de 2024

Referencia: BOE-A-2011-7752

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Mediante la Ley 7/2007, de 12 de abril, se aprobó el Estatuto Básico del Empleado 

Público. Esta norma, que cumple el mandato impuesto en el artículo 103.3 de la Constitución 
y que fue dictada en ejercicio de la competencia estatal para la regulación de la bases del 
régimen estatutario de los funcionarios de las Administraciones públicas, constituye el 
cimiento sobre el que se asienta una nueva regulación común del empleo público, que 
cristalizará de forma efectiva mediante su desarrollo en cada Administración pública.

Precisamente el principal rasgo que caracteriza la nueva regulación básica es su 
flexibilidad, ya que, partiendo de las competencias atribuidas en los Estatutos de Autonomía 
y de la doctrina del Tribunal Constitucional, el Estatuto Básico del Empleado Público 
reconoce expresamente la capacidad de cada Administración pública para diseñar su propia 
política de personal, necesaria para permitir la regulación específica de los sectores del 
empleo público que lo demandan.

En desarrollo de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, cada Comunidad Autónoma, al igual que el legislador 
estatal, están obligados a aprobar una nueva legislación de desarrollo de la función pública 
para el personal de sus respectivas Administraciones, así como de la Administración local, 
con respeto en este último caso de la autonomía organizativa de las entidades locales.

Esta obligación constituye, además, una oportunidad para abordar una profunda 
transformación y modernización del empleo público, que se emprende con un alcance global, 
incidiendo en todos los aspectos esenciales del régimen estatutario del personal empleado 
público.

Esta perspectiva se aparta del enfoque seguido en la normativa autonómica general de 
función pública existente con anterioridad, que, partiendo de la Ley 5/1985, de 26 de junio, 
de la Función Pública de Castilla-La Mancha (primera ley de función pública autonómica) 
venía constituida fundamentalmente por la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Ley 7/2001, de 
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28 de junio, de Selección de Personal y Provisión de Puestos de Trabajo, y la Ley 12/2001, 
de 29 de noviembre, de acceso de las personas con discapacidad a la Función Pública de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como las normas reglamentarias de 
desarrollo de estas leyes.

En efecto, todas estas normas regulaban aspectos parciales del régimen estatutario del 
personal empleado público de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha con un ámbito de aplicación limitado, que dejaba al margen de dicha legislación 
común gran parte de las materias relacionadas con la función pública, así como 
determinados sectores de la Administración y de las relaciones de empleo, cuya regulación 
se completaba, de manera un tanto dispersa, con el marco normativo supletorio constituido 
por la legislación estatal, y con las normas específicas aprobadas para determinado 
personal.

No obstante, es justo reconocer asimismo que la legislación autonómica anterior 
introdujo algunas acertadas novedades técnicas que posteriormente se han asumido en las 
normas aprobadas por otras Administraciones públicas, incluida la estatal, cuya regulación 
se mantiene esencialmente en la presente Ley.

Esta Ley se estructura en doce títulos, diecisiete disposiciones adicionales, catorce 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y trece finales.

II
En el título I se regulan las disposiciones generales de la Ley, particularmente su objeto, 

ámbito de aplicación y los principios informadores del empleo público de Castilla-La Mancha.
La Ley busca el establecimiento de un marco homogéneo para el empleo público de 

todas las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, regulando de forma común todos 
aquellos aspectos que deben ser uniformes, sin perjuicio del necesario respeto de la 
diversidad, propiciada tanto por las peculiaridades de la actividad desempeñada en 
determinados ámbitos o sectores del empleo, como por las características singulares y 
distintas capacidades de autogobierno de las Administraciones o instituciones públicas en 
las que el personal presta sus servicios.

De esta forma, aunque la ley afecta a la mayor parte del personal empleado público, su 
eficacia está condicionada, en primer lugar, por la relación jurídica de empleo, según se trate 
de personal funcionario de carrera e interino, personal docente o estatutario o de otros 
cuerpos específicos, personal laboral fijo, por tiempo indefinido o temporal, o personal 
eventual. Y en segundo lugar, por la Administración pública o institución de dependencia, ya 
sea la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Administración 
local, la Universidad de Castilla-La Mancha, el Consejo Consultivo, el Consejo Económico y 
Social, o los organismos y entidades dependientes de las mismas, y las sociedades 
mercantiles y fundaciones con participación o aportación mayoritaria de las Administraciones 
públicas de Castilla-La Mancha.

Además, la ley se aplica de forma supletoria, en defecto de normativa específica, o de 
forma indirecta, solo si así lo dispone su legislación específica, al personal de determinadas 
relaciones de empleo, cuerpos o instituciones.

III
En el título II de la Ley se establecen la definición y las características esenciales de las 

distintas relaciones jurídicas del empleo público de Castilla-La Mancha.
En cumplimiento de la obligación prevista en el Estatuto Básico del Empleado Público, se 

enuncian las funciones que, como mínimo, quedan reservadas al personal funcionario por 
implicar la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales, sin perjuicio de la posibilidad que tiene cada 
Administración pública de ampliar el ámbito de actuación de sus propios funcionarios, 
adicionalmente, a otros puestos de trabajo o funciones.

Se regula el estatuto jurídico del personal funcionario interino, que parte de unas normas 
comunes con el personal funcionario de carrera en cuanto sean adecuadas a la naturaleza 
de su condición, centrándose la Ley en sus principales peculiaridades en lo que se refiere a 
su nombramiento, cese, y régimen jurídico en general. Se enuncian asimismo los empleos o 
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actividades en los que es posible recurrir al personal laboral y se define y establece el 
régimen jurídico esencial del personal eventual.

Por último, se regula el personal directivo profesional, figura que deberá ser clave en el 
impulso y liderazgo del proceso de modernización de la función pública de Castilla-La 
Mancha y que se sustenta especialmente en el aprovechamiento de las capacidades 
directivas del personal funcionario del grupo superior de la Administración para 
profesionalizar la gerencia de las políticas públicas o programas desarrollados por estos 
puestos de trabajo, que se ejercerán con un alto nivel de autonomía y responsabilidad del 
cumplimiento de los objetivos asignados a los mismos.

IV
El título III de la Ley se destina a regulación de la ordenación de la actividad profesional. 

Está estructurado en tres capítulos, el primero de ellos dedicado a la planificación del empleo 
público, el segundo a su estructuración, y el tercero sobre los cuerpos del personal 
funcionario.

Las medidas de austeridad presupuestaria impuestas desde hace varios años en los 
gastos de personal de las Administraciones públicas, combinadas con la prestación de un 
número creciente de servicios públicos, demandan una mayor eficiencia en la asignación de 
los recursos. En efecto, la prestación de más servicios a un menor coste y con un número 
estable o incluso decreciente de empleados y empleadas, sin merma de la calidad, solo se 
logra con la aplicación de medidas que garanticen una adecuada planificación y distribución 
de las personas y de los medios disponibles para su realización. La Ley regula los distintos 
instrumentos de planificación, incluyendo medidas novedosas para la consecución de los 
fines señalados.

Vinculadas con dichos instrumentos, se establecen las normas principales sobre la oferta 
de empleo público para la cobertura de las plazas vacantes que no puedan ser cubiertas con 
los efectivos de personal existentes, y los Registros de Personal, que constituyen el principal 
sistema de información con el que cuenta cada Administración pública para facilitar, entre 
otras finalidades, una adecuada planificación, ordenación y gestión de su personal.

El capítulo destinado a la estructuración del empleo público parte de la definición del 
puesto de trabajo como unidad orgánica básica constituida por el conjunto de funciones que 
deben ser ejercidas por los empleados y las empleadas mediante la realización de las tareas 
correspondientes. Se define y configura el contenido mínimo y características de algunos 
instrumentos técnicos de ordenación de los puestos particularmente relevantes, como las 
áreas y subáreas de especialización, las relaciones de puestos de trabajo, las relaciones de 
puestos tipo y otros instrumentos complementarios de gestión del empleo público, que 
podrán incluir algunas características de los puestos determinantes en el nuevo sistema de 
ordenación, como las funciones o los perfiles de competencias y méritos necesarios para su 
desempeño.

Finalmente, en el capítulo III de este título III se completa el mapa de agrupaciones de 
titulación previsto en el Estatuto Básico del Empleado Público mediante la creación, 
definición de funciones, requisitos y formas de acceso a los cuerpos del personal funcionario 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, estableciéndose 
además la posibilidad de que el personal de las entidades locales se agrupe de forma 
similar, sin perjuicio de lo que establezca la legislación de régimen local sobre este aspecto.

La ley parte de la nueva clasificación del personal funcionario en cada uno de los tres 
grupos constituidos en el Estatuto Básico del Empleado Público, que a su vez trata de 
adaptarse al marco transitorio impuesto por un sistema educativo en pleno proceso de 
transformación, al mismo tiempo que apuesta por impulsar la formación profesional superior. 
Esta Ley tiene también presente la situación actual, pero sobre todo centra la visión en la 
evolución que razonablemente experimentará la ordenación del personal a medio plazo y por 
ello se establecen diversas medidas que favorecen particularmente la promoción desde los 
cuerpos creados en los subgrupos inferiores a los cuerpos análogos de los subgrupos 
superiores de los grupos de titulación A y C, sin perjuicio de contemplar todas las demás 
modalidades de promoción entre subgrupos.

Por otra parte, el nuevo modelo de ordenación en cuerpos previsto en la ley difiere 
sensiblemente del establecido en la anterior Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 14  Ley del Empleo Público de Castilla-La Mancha

– 171 –



de la Función Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que se basaba en 
la existencia, en la mayoría de los grupos, de un cuerpo único, en algunos casos, con un 
número muy limitado de escalas, en el que las ventajas obtenidas por la selección específica 
del personal funcionario por especialidades de examen se perdían en un modelo de carrera 
y provisión indiferenciados, que solo se veía limitado a través de la introducción de requisitos 
dispares y heterogéneos en las relaciones de puestos de trabajo. El sistema previsto en esta 
Ley busca una mejora en la profesionalización y especialización del personal, que afectará 
no solo a la selección, sino a la carrera y promoción profesionales, que se desarrollarán a 
través de los cuerpos que se han considerado estrictamente necesarios, otorgándose un 
papel más relevante a las áreas de especialización, con el fin de lograr que la progresión de 
los funcionarios se efectúe a través de los itinerarios que mejor se adapten a sus 
competencias, formación, y trayectoria profesional.

V
Gran parte de las normas sobre el acceso al empleo público de Castilla-La Mancha 

previstas en la legislación autonómica anterior se han incorporado en el título IV, que regula 
el acceso al empleo público de Castilla-La Mancha y la pérdida de la relación de servicio, 
aunque esta Ley incluye además importantes novedades al respecto.

El título se divide en cinco capítulos. En el primero de ellos se establecen los principios 
rectores y requisitos para el acceso al empleo público de Castilla-La Mancha, en su mayoría 
ya exigidos en la legislación básica estatal.

En el capítulo II se regula el acceso de las personas con discapacidad. La Ley profundiza 
en el compromiso de integración profesional del personal discapacitado, en el que la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ya había incidido en años anteriores, con una 
legislación que ha favorecido la materialización efectiva de algunos logros que aún se 
plantean como objetivos en otras Administraciones públicas. Se mantienen los dos sistemas 
de acceso del personal discapacitado, general y específico, ambos de acceso independiente 
y exclusivo para este personal, que ya preveía la ley anterior. Como novedades relevantes 
de este Capítulo, se posibilita el establecimiento de diferentes grupos en razón al tipo de la 
discapacidad, de tal modo que las personas que participen en los procesos selectivos 
concurran exclusivamente con otras con discapacidad similar, y se prevé que parte de las 
plazas reservadas al personal discapacitado en las ofertas de empleo público se puedan 
convocar por el sistema de promoción interna dentro de las convocatorias ordinarias de este 
sistema de acceso.

En el capítulo III se establece que los procesos selectivos se efectuarán por los sistemas 
de oposición, concurso-oposición o concurso. Para la selección del personal funcionario de 
carrera o laboral fijo los sistemas generales son los dos primeros, concretando la ley los 
supuestos en que se podrá seleccionar a dicho personal por concurso. A estos efectos, 
destaca como novedad la posible utilización del concurso en los casos de acceso por 
promoción interna a determinados cuerpos desde cuerpos análogos de distinto subgrupo, 
pero del mismo grupo de titulación, y en algún otro supuesto específico previsto 
expresamente en la ley.

Se regula la selección del personal funcionario interino y laboral temporal, que con 
carácter general se realizará mediante la constitución de bolsas de trabajo con las personas 
aspirantes de los procesos selectivos convocados en ejecución de las ofertas de empleo 
público, sin perjuicio de otros sistemas, como la constitución de bolsas mediante 
convocatoria específica y la selección por concurso, por razones de urgencia o 
excepcionales, entre candidatos preseleccionados por el Servicio Público de Empleo de 
Castilla-La Mancha.

El procedimiento de selección, las pruebas selectivas y la adjudicación de puestos de 
trabajo se regulan en el capítulo IV, en el que, entre otros aspectos novedosos, se establece 
la necesidad de adjudicación de un puesto de entrada de nivel básico, así como diversas 
disposiciones para facilitar la movilidad interadministrativa en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma y la cooperación en materia de selección de personal.

Entre otras medidas destinadas a promover la igualdad de género en la selección de 
personal, principio que informa la regulación de diversas materias de la ley, se recoge la 
tendencia a la paridad entre mujer y hombre en la composición de los órganos de selección y 
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se combate la existencia de discriminación horizontal con la posibilidad de prever en las 
convocatorias, como criterio de desempate, la prioridad para el acceso de las personas del 
sexo cuya presencia en el cuerpo, escala o categoría profesional correspondiente sea 
inferior al cuarenta por ciento.

En el último capítulo de este título IV se establecen los requisitos para la adquisición de 
la relación de servicio y las causas de pérdida de la misma. En relación con estas últimas, se 
regula de forma novedosa la prolongación de la permanencia en el servicio activo una vez 
cumplida la edad de jubilación, que podrá denegarse en función de los criterios fijados en la 
ley.

VI
Los nuevos sistemas de carrera y promoción profesional, provisión de puestos de trabajo 

y movilidad se regulan en los Títulos V y VI de la Ley en su doble vertiente, como un derecho 
a la progresión profesional individual de los destinatarios directos de la norma, pero también 
como un sistema ordenado y orientado a la mejora en la prestación de los servicios públicos, 
es decir, con la perspectiva centrada en los destinatarios finales de la ley, los ciudadanos y 
las ciudadanas.

El reto consiste en organizar la promoción profesional del personal empleado público 
para que se encauce por los caminos o itinerarios, previamente definidos e incentivados por 
la Administración, en los que su trayectoria y actuación, aptitudes y formación profesionales 
sean más adecuados o contribuyan en mayor medida al cumplimiento de los objetivos que la 
Administración debe cumplir.

Para todo ello, es decisivo el desarrollo de un nuevo instrumento: la evaluación del 
desempeño, que es además principio informador vinculado a la responsabilidad en la gestión 
pública y que se configura con carácter transversal, organizado y permanente.

Es transversal porque los resultados de la evaluación del desempeño pueden 
condicionar casi todos los aspectos relacionados con el empleo público, como la carrera 
vertical y la obtención de puestos de trabajo o su pérdida no disciplinaria, la formación, las 
retribuciones complementarias y, muy especialmente, la carrera horizontal. Además, los 
sistemas de evaluación requieren un análisis y descripción de los puestos de trabajo, de sus 
funciones y de los estándares e indicadores de rendimiento, que constituyen el sustrato 
necesario para su desarrollo, pero, a su vez, los resultados de la evaluación suministrarán 
una información muy valiosa para la constante labor de configuración y revisión de los 
puestos.

En segundo lugar, la evaluación se instaura de forma organizada y permanente porque el 
personal funcionario deberá ser evaluado periódicamente en su desempeño, sus aptitudes y 
su conducta profesional conforme a los procedimientos que se aprueben 
reglamentariamente y a través de sistemas transparentes, objetivos, imparciales y no 
discriminatorios, sin perjuicio de la discrecionalidad técnica requerida en la propia 
evaluación. Además deberán constituirse órganos colegiados para analizar y, en su caso, 
revisar los resultados de las evaluaciones del desempeño efectuadas inicialmente con la 
intervención, al menos, del superior jerárquico.

Un aspecto en el que la evaluación del desempeño es decisivo es en el nuevo sistema 
de carrera horizontal previsto en la Ley, ya que, por una parte, esta modalidad de carrera 
requiere la aprobación previa de sistemas objetivos que permitan evaluar el desempeño y, 
por otra, los resultados obtenidos en la evaluación del desempeño serán determinantes en la 
obtención individual de cada tramo de carrera.

Este sistema de carrera, que constituye una de las novedades más importantes previstas 
en la legislación básica estatal, contribuirá a disminuir la innecesaria movilidad del personal 
funcionario, que en el anterior sistema de consolidación del grado personal se veía obligado 
al cambio de puesto de trabajo para la obtención de puestos de superior nivel, y, 
correlativamente, favorecerá un desarrollo adecuado de la estructura jerárquica de los 
puestos de trabajo, que no se verá tan condicionado por el sistema de ascensos a través de 
la carrera vertical.

En este aspecto, la Ley es respetuosa con la autonomía organizativa de las distintas 
Administraciones públicas incluidas en su ámbito de aplicación, en la medida en que no se 
impone la implantación de la carrera, pero el modelo que se establece es uniforme en sus 
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líneas esenciales para todas aquellas Administraciones que decidan ponerlo en práctica. Ello 
sin perjuicio de su flexibilidad para permitir la necesaria adaptación de la carrera a las 
circunstancias y características de los distintos ámbitos que puedan existir en cada 
Administración pública.

Por lo que se refiere a la provisión de puestos de trabajo, la Ley regula los aspectos 
fundamentales de todas las formas de provisión, entre las que se mantiene como sistema 
normal el concurso de méritos. Sobre este último, interesa resaltar como novedades, 
además de la introducción de la evaluación del desempeño como mérito a valorar 
necesariamente, las distintas posibilidades que la ley abre para favorecer una provisión más 
adecuada y especializada, incluyendo distintas técnicas de medición no solo de los méritos, 
sino de la capacidad y aptitudes de los aspirantes a los puestos convocados. También se 
contemplan distintas medidas que favorecen la conciliación de la vida laboral, personal y 
familiar.

VII
El título VII regula el régimen retributivo del personal funcionario, que comprende no solo 

las retribuciones básicas y complementarias, sino los supuestos en que procede el abono de 
indemnizaciones por razón del servicio, las retribuciones diferidas que pueden establecerse 
con destino a la financiación de aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos 
de seguro colectivos, o las compensaciones no dinerarias, como los premios, menciones y 
distinciones. Se establecen asimismo las retribuciones del personal eventual y del personal 
funcionario en distintas situaciones previstas en la Ley, incluyendo las retribuciones del 
personal directivo.

Cualquier sistema retributivo, en especial en una Administración pública, cumple una 
finalidad compensatoria y debe atender con suficiencia y equidad el pago de los servicios 
prestados. Pero, para que las retribuciones jueguen un papel auténticamente dinámico o 
transformador, deben vincularse a los objetivos previamente definidos, que en el ámbito de 
una Administración pública se orientan a la consecución de una mejora en la prestación de 
los servicios públicos.

En esa segunda acepción del sistema retributivo, como elemento de transformación del 
empleo público, pretende incidir la ley de forma más intensa, evitando la tendencia, 
desafortunadamente habitual, de no diferenciar adecuadamente la compensación del 
personal empleado público atendiendo a factores como el grado de responsabilidad, 
complejidad o dedicación de las funciones encomendadas, el esfuerzo o la calidad o 
intensidad de los trabajos realizados.

Por ello, junto con las tradicionales diferencias económicas existentes en las 
retribuciones básicas y en el complemento de puesto de trabajo que se derivan, 
respectivamente, de las características del cuerpo de pertenencia o del puesto de trabajo de 
adscripción, en el nuevo modelo, el reconocimiento de los tramos de la carrera profesional 
horizontal, que origina el nuevo complemento de carrera previsto en la ley, se encuentra 
condicionado de forma determinante por los resultados obtenidos en la evaluación del 
desempeño, que a su vez también es decisiva en la retribución que en su caso pudiera 
preverse en concepto del nuevo incentivo por objetivos.

VIII
El título VIII se estructura en cuatro capítulos destinados a la regulación de los derechos, 

la jornada de trabajo, los permisos y las vacaciones, los deberes y la formación del personal 
empleado público.

La inclusión de un catálogo mínimo de derechos, algunos de ellos con distinta 
regulación, como el previsto en el caso de traslado de domicilio, en consecuencia con la 
desaparición de los plazos posesorios en los procedimientos de provisión, así como la 
referencia a los deberes y código de conducta previstos en la legislación básica, tratan de 
configurar un marco común para todo el personal funcionario de Castilla-La Mancha, sin 
perjuicio de su modulación y adaptación a las necesidades de cada Administración en el 
ámbito de negociación colectiva correspondiente.
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La formación se contempla en su doble vertiente, como derecho individual, 
estrechamente vinculado a la carrera y promoción profesional, y como deber para garantizar 
la prestación adecuada de los servicios públicos que el personal tenga encomendados, 
mediante la adquisición o actualización permanentes de los conocimientos, habilidades o 
destrezas necesarios, incluidos los supuestos en que se detecten deficiencias formativas 
como consecuencia de la evaluación de desempeño.

En el título IX, la Ley desarrolla lo previsto sobre algunas situaciones administrativas en 
el Estatuto Básico del Empleado Público, con importantes mejoras sociales con respecto a lo 
previsto en la regulación precedente, en algunos aspectos como la reducción de los plazos 
preceptivos de servicios previos para la declaración de la excedencia voluntaria por interés 
particular o del período de permanencia mínima en dicha situación.

Así mismo, en ejercicio de la posibilidad admitida en la legislación estatal, la Ley 
completa los supuestos de situaciones administrativas que pueden declararse en las 
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha comprendidas en su ámbito de aplicación, 
previendo, con una regulación distinta a la contemplada en la anterior normativa, situaciones 
como la expectativa de destino, la excedencia forzosa o la excedencia voluntaria por 
prestación de servicios en el sector público. Esta última, también a diferencia de lo que 
sucedía en la normativa anterior, no se impide en los casos del desempeño de puestos con 
carácter interino o temporal, limitación que respondía a una necesidad no detectada en el 
ámbito de esta Comunidad Autónoma y cuya supresión facilita la promoción profesional del 
personal sujeto a esta Ley.

El título X de la Ley se dedica al régimen disciplinario, comenzando por la definición de 
los principios de la potestad disciplinaria. En su Capítulo II se tipifican las faltas disciplinarias 
muy graves, graves y leves, y las clases de sanciones que pueden imponerse en función de 
la gravedad de la falta, entre ellas, el demérito, sanción prevista en el Estatuto Básico del 
Empleado Público, y que en esta Ley se concreta y desarrolla; o la suspensión del derecho a 
estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de personal funcionario interino o 
laboral temporal de las que se forme parte, sanción creada por la propia ley en desarrollo de 
la potestad reconocida en la legislación básica. Los dos últimos Capítulos de este título se 
destinan a la regulación de la responsabilidad y el procedimiento disciplinarios.

El derecho a la negociación colectiva, representación y participación institucional para la 
determinación de las condiciones de trabajo del personal empleado público se regula en el 
título XI de la Ley. Fundamentalmente se sistematiza y se adapta a las Administraciones 
comprendidas en el ámbito de aplicación de la ley la profusa regulación incluida sobre este 
derecho en el Estatuto Básico del Empleado Público.

El título XII que cierra la Ley establece las normas sobre cooperación entre las 
Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha. Se crea y recogen en el mismo las 
principales reglas sobre la composición, régimen de funcionamiento y funciones de la 
Comisión de Coordinación del Empleo Público de Castilla-La Mancha, órgano colegiado de 
carácter técnico con finalidad muy similar a la del organismo homólogo previsto en el 
Estatuto Básico del Empleado Público, cuyo antecedente ha favorecido una colaboración 
permanente y fructífera entre las distintas Administraciones públicas que se integraban en la 
misma.

Por otro lado, de acuerdo con la modificación del artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, llevada a cabo por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, en la disposición adicional decimocuarta se señalan 
los procedimientos que comportan consecuencias económicas y organizativas y que, por su 
incidencia en el gasto público y en el principio de autoorganización de las Administraciones 
públicas, han de entenderse exceptuados por razones imperiosas de interés general del 
principio general de estimación presunta de las solicitudes en las que no recaiga resolución 
expresa en plazo.

En definitiva, por primera vez en la Comunidad Autónoma se plasma en una única ley un 
sistema integrado y completo de empleo público, que sustituye a la regulación anterior, 
fragmentaria y dispersa, con la finalidad de lograr un empleo público mejor organizado, más 
cualificado, responsable y motivado.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 14  Ley del Empleo Público de Castilla-La Mancha

– 175 –



Esta Ley, que es el resultado de un dilatado proceso de reflexión y participación de 
diversos sectores, iniciado en noviembre de 2007 mediante la creación de una Comisión 
para el estudio y preparación de la legislación autonómica de función pública que desarrolle 
el Estatuto Básico del Empleado Público, se aprueba finalmente al amparo de lo previsto en 
los artículos 32.1 y 39.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, que atribuyen a la 
Comunidad Autónoma, respectivamente, las competencias para el desarrollo legislativo en 
materia de régimen local y el establecimiento del régimen estatutario de sus funcionarios, 
esta última a su vez conferida en ejercicio de la competencia de organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta Ley es la ordenación y regulación del empleo público de Castilla-La 

Mancha, así como del régimen jurídico del personal que lo integra, de acuerdo con las 
competencias reconocidas en la Constitución española y en el Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha, en el marco de la legislación básica estatal.

2. El empleo público de Castilla-La Mancha está formado por el conjunto de puestos de 
trabajo en los que se prestan servicios profesionales retribuidos para cualquier 
Administración pública de Castilla-La Mancha a través de cualquier vinculación jurídica 
prevista en el artículo 4.2.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley se aplica al personal funcionario y, en lo que proceda, al personal laboral y al 

personal eventual al servicio de alguna de las siguientes Administraciones públicas, 
entidades, organismos o instituciones:

a) La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) Las Administraciones de las entidades locales de Castilla-La Mancha.
c) Las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 

dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas anteriormente citadas.
d) Las universidades públicas de Castilla-La Mancha, en los términos previstos por la 

legislación en materia de universidades, sin perjuicio del respeto a la autonomía 
universitaria.

e) El Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
f) El Consejo Económico y Social de Castilla-La Mancha.
g) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren el artículo 

6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la legislación de régimen local, 
siempre que una o varias de las Administraciones públicas o entidades mencionadas en los 
párrafos anteriores financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión o nombren 
a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.

2. Siempre que en esta Ley se haga referencia a las Administraciones públicas de 
Castilla-La Mancha, debe entenderse hecha a las Administraciones públicas, entidades, 
organismos o instituciones enumerados en el apartado 1.

3. Al personal docente no universitario solamente le son de aplicación el título I; del título 
III, los capítulos I y II; del título IV, los capítulos I, II, y V; el título VIII, excepto los artículos 
100 y 107.2.m); el título IX, excepto los apartados 4 y 5 del artículo 115 y los artículos 117, 
118 y 126; el título X; el título XI, el título XII y las disposiciones adicionales undécima y 
decimotercera.

4. El personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha se regirá, en 
aquellas materias no reguladas por su normativa específica o por acuerdos o pactos 
específicos, por lo dispuesto en esta Ley.
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5. El personal laboral de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha se rige, 
además de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, 
por los preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
y de esta Ley que así lo dispongan.

6. Los principios contenidos en los artículos 14.2, 37, 41 y 43 son de aplicación a las 
siguientes entidades:

a) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha sea superior al cincuenta por ciento.

b) Las fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o 
indirecta, de una o varias Administraciones públicas de Castilla-La Mancha o sociedades 
mercantiles citadas en el párrafo a) anterior o cuyo patrimonio fundacional, con un carácter 
de permanencia, esté formado en más de un cincuenta por ciento por bienes o derechos 
aportados o cedidos por las referidas entidades.

7. Esta Ley tendrá carácter supletorio para el siguiente personal:
a) El personal investigador no incluido en el apartado 8.c).
b) El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local y de Bomberos.
c) El personal funcionario con habilitación de carácter estatal, en los términos previstos 

en la Disposición adicional decimoséptima, que será de aplicación directa.
8. Las disposiciones de esta Ley solo se aplicarán cuando así lo disponga su normativa 

específica al siguiente personal:
a) Personal de las Cortes de Castilla-La Mancha, del Defensor del Pueblo de Castilla-La 

Mancha y de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha.
b) Personal funcionario perteneciente a los cuerpos al servicio de la Administración de 

Justicia cuya gestión corresponda a la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

c) Personal docente e investigador de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  Principios informadores del empleo público de Castilla-La Mancha.
El empleo público de Castilla-La Mancha es el instrumento de que disponen las 

Administraciones públicas de Castilla-La Mancha para la gestión y satisfacción de los 
intereses generales que tienen encomendados, de acuerdo con los siguientes principios:

a) Servicio a la ciudadanía y a los intereses generales.
b) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el ejercicio de las responsabilidades.
c) Economía, eficacia, eficiencia, transparencia y austeridad en la gestión de los recursos 

públicos.
d) Sometimiento pleno al ordenamiento jurídico.
e) Igualdad de trato y no discriminación entre mujeres y hombres.
f) Igualdad, mérito, capacidad e idoneidad en el acceso, provisión y promoción 

profesional.
g) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas.
h) Desarrollo y cualificación profesional permanente del personal empleado público.
i) Evaluación y responsabilidad en la gestión.
j) Negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de 

empleo.
k) Cooperación entre las Administraciones públicas en la regulación y gestión del empleo 

público.
l) Promoción de la estabilidad en el empleo público.
m) Ética profesional en el desempeño del servicio público.
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TÍTULO II
Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha

Artículo 4.  Concepto y clases de personal empleado público.
1. A los efectos de esta Ley, es personal empleado público quien desempeña funciones 

retribuidas en las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha con alguna de las 
vinculaciones jurídicas previstas en el apartado 2.

2. El personal empleado público se clasifica en:
a) Personal funcionario de carrera.
b) Personal funcionario interino.
c) Personal laboral fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.

Artículo 5.  Concepto de personal funcionario de carrera.
A los efectos de esta Ley, es personal funcionario de carrera aquel que, en virtud de 

nombramiento legal, está vinculado a una Administración pública de Castilla-La Mancha por 
una relación estatutaria de carácter permanente, regulada por el Derecho administrativo, 
para el desempeño de servicios profesionales retribuidos.

Artículo 6.  Funciones reservadas al personal funcionario.
1. El ejercicio de las funciones, incluidas las directivas, que impliquen la participación 

directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 
intereses generales corresponden en exclusiva al personal funcionario.

2. Son funciones que implican la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 
potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales las siguientes:

a) La instrucción o la elaboración de propuestas de resolución en procedimientos 
administrativos.

b) La inspección, vigilancia o control del cumplimiento de normas o resoluciones 
administrativas.

c) La emanación de órdenes de policía.
d) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria.
e) La contabilidad.
f) Las de tesorería.
g) La fe pública.
h) La recaudación.
i) La inscripción, anotación, cancelación y demás actos de administración de registros 

públicos.
j) El asesoramiento legal preceptivo.
A los efectos de lo previsto en el presente apartado y salvo supuestos excepcionales, se 

considerará que las funciones instrumentales, auxiliares o de apoyo no participan en el 
ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales.

3. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden incluir en la relación de 
puestos de trabajo reservados al personal funcionario puestos de trabajo que tengan 
asignadas funciones distintas de las citadas en el apartado 2.

Artículo 7.  Concepto de personal funcionario interino.
A los efectos de esta Ley, es personal funcionario interino el que, por razones 

expresamente justificadas de necesidad y urgencia, es nombrado como tal para el 
desempeño, con carácter no permanente, de funciones propias del personal funcionario 
cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 8.
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Artículo 8.  Nombramiento de personal funcionario interino.
1. El nombramiento de personal funcionario interino solo puede producirse por alguna de 

las circunstancias siguientes:
a) La existencia de plazas vacantes y dotadas presupuestariamente en puestos de 

trabajo de nivel básico cuya forma de provisión sea el concurso, cuando no sea posible su 
cobertura por el personal funcionario de carrera.

b) La sustitución transitoria del personal funcionario que ocupe la plaza. Asimismo, 
puede nombrarse personal funcionario interino para sustituir la jornada no realizada por el 
personal funcionario en los casos de reducción de jornada, jubilación parcial, en los términos 
previstos en la normativa estatal, o disfrute a tiempo parcial de permisos.

c) La ejecución de programas de carácter temporal de duración determinada para la 
realización de actividades no habituales o para el lanzamiento de una nueva actividad. La 
duración de los programas no puede ser superior a cuatro años. En caso de que el programa 
se hubiera aprobado con una duración inferior a la máxima, puede prorrogarse, una o varias 
veces, sin que la duración total pueda exceder de dicha duración máxima.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, durante un 
periodo de doce meses, contados a partir del momento en que se produzcan esas causas. 
En caso de que el nombramiento se hubiera realizado por una duración inferior a la máxima, 
puede prorrogarse, por una única vez, sin que la duración total pueda exceder de dicha 
duración máxima.

2. El personal funcionario interino debe reunir los requisitos legales y reglamentarios 
para ejercer las funciones propias del puesto de trabajo, así como poseer las capacidades y 
aptitudes físicas y psíquicas adecuadas para su desempeño.

3. El nombramiento de personal funcionario interino deberá producirse a través de 
procedimientos ágiles en los que se cumpla escrupulosamente con los principios de 
publicidad, libre concurrencia, igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 9.  Cese del personal funcionario interino.
1. El personal funcionario interino cesa por las siguientes causas:
a) La pérdida de la condición de funcionario por alguna de las causas previstas en el 

artículo 56.
b) La desaparición de las razones de necesidad y urgencia que motivaron el 

nombramiento.
c) La amortización del puesto de trabajo o de la plaza.
d) El incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para su nombramiento.
2. Además, en función de la circunstancia que haya motivado el nombramiento, el cese 

del personal funcionario interino también se produce por alguna de las siguientes causas:
a) En los casos de existencia de plazas vacantes, cuando la plaza sea ocupada, ya sea 

con carácter definitivo o provisional, por personal funcionario de carrera de acuerdo con las 
formas de provisión previstas en esta Ley.

b) En los casos de sustitución transitoria del personal funcionario que ocupe la plaza, 
cuando la persona sustituida se reincorpore o se extinga su derecho a la reincorporación a la 
plaza.

c) En los casos de sustitución de la jornada no realizada por reducción de jornada o 
disfrute a tiempo parcial de permisos, cuando el personal funcionario se reincorpore a la 
jornada completa o se extinga su derecho a la reincorporación a la plaza en jornada 
completa.

d) En los casos de sustitución de la jornada no realizada por jubilación parcial, cuando el 
personal funcionario se jubila totalmente, fallece, pierde la condición de funcionario por otra 
causa o pasa a una situación administrativa que no conlleva reserva de la plaza.

e) En los casos de ejecución de programas temporales, cuando concluyan los trabajos 
específicos para los que se nombró al personal funcionario interino dentro del programa y, en 
todo caso, al término de este o, en su caso, de la prórroga.
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f) En los casos de exceso o acumulación de tareas, cuando transcurra el plazo de 
duración del nombramiento o, en su caso, de la prórroga.

3. Si, cuando se produce el cese de una persona como personal funcionario interino, 
persisten razones justificadas de necesidad y urgencia para efectuar un nuevo 
nombramiento de personal funcionario interino en el mismo puesto o, en los casos previstos 
en el artículo 8.1, párrafos c) y d), para la realización de los mismos trabajos, el nuevo 
nombramiento podrá hacerse con la misma persona que haya cesado, aun cuando la 
circunstancia que motive el nuevo nombramiento sea distinta que la que motivó el 
nombramiento anterior.

4. El cese del personal funcionario interino no da lugar a indemnización, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 108.4.

5. Agotado el plazo autorizado para la ejecución de los programas de carácter temporal 
previstos en el artículo 8.1.c), deberá analizarse la necesidad de modificación de la relación 
de puestos de trabajo o del instrumento complementario de gestión de empleo público 
correspondiente, para garantizar la adecuada prestación de los servicios por parte del 
personal funcionario de carrera en el caso de que persista la necesidad que motivó la 
aprobación de dicho programa temporal.

Artículo 10.  Régimen jurídico del personal funcionario interino.
1. Al personal funcionario interino le es aplicable, en cuanto sea adecuado a la 

naturaleza de su condición, el régimen general del personal funcionario de carrera.
2. Cuando concurran las circunstancias que para el personal funcionario de carrera dan 

lugar al pase a la situación de servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares, 
excedencia por violencia de género o suspensión funciones, en estos dos últimos casos 
durante el periodo en que el personal funcionario de carrera tendría derecho a la reserva de 
la plaza, el personal funcionario interino tiene derecho a la suspensión de su nombramiento 
con reserva de la plaza, sin que ello afecte a la temporalidad de su relación.

En estos casos, se pueden efectuar nombramientos de personal funcionario interino para 
sustituir transitoriamente al personal funcionario interino cuyo nombramiento se haya 
suspendido. El cese del personal funcionario interino así nombrado se produce, además de 
por las causas previstas en el artículo 9.1, cuando el personal funcionario interino sustituido 
se reincorpora a la plaza o cuando este cesa por cualquier causa.

3. El personal funcionario interino cuyo nombramiento sea consecuencia de la ejecución 
de programas de carácter temporal o del exceso o acumulación de tareas podrá prestar los 
servicios que se le encomienden en la unidad administrativa en la que se produzca su 
nombramiento o en otras unidades administrativas en las que desempeñe funciones 
análogas, siempre que, respectivamente, dichas unidades participen en el ámbito del citado 
programa de carácter temporal, con el límite de duración señalado en el artículo 8.1.c), o 
estén afectadas por la mencionada acumulación de tareas.

Artículo 11.  Personal laboral.
1. A los efectos de esta Ley, es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo 

formalizado por escrito, en cualquiera de las modalidades de contratación de personal 
previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones 
públicas de Castilla-La Mancha.

2. El personal laboral puede desempeñar las funciones no reservadas al personal 
funcionario de acuerdo con el artículo 6, sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente.

3. Siempre que no impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 
potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales, en la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y en sus entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes que se rijan íntegramente por el 
Derecho administrativo, el personal laboral únicamente puede desempeñar los siguientes 
empleos:

a) Los empleos de naturaleza no permanente y aquellos cuyas actividades se dirijan a 
satisfacer necesidades de carácter periódico y discontinuo.
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b) Los empleos cuyas actividades sean propias de oficios, así como los que conlleven 
tareas de vigilancia, recepción, información, custodia, porteo, reproducción de documentos, 
conducción de vehículos y otros análogos.

c) Los empleos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de mantenimiento 
y conservación de edificios, equipos, instalaciones o vías públicas.

d) Los empleos correspondientes a áreas de actividades que requieran conocimientos 
técnicos especializados cuando no existan cuerpos de personal funcionario cuyos miembros 
tengan la preparación específica necesaria para su desempeño.

e) Los empleos que se reserven de forma exclusiva a las personas que accedan por el 
sistema específico de acceso de personas con discapacidad.

4. En ningún caso se puede contratar personal laboral para el ejercicio de funciones 
reservadas al personal funcionario, excepto en los siguientes casos y siempre que no 
impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales:

a) Contratos de trabajo en prácticas o para la realización de una obra o servicio 
determinados, siempre que dichas contrataciones se realicen en virtud de convocatorias de 
ayudas o subvenciones de Administraciones públicas o de la Unión Europea que exijan 
dichas modalidades contractuales, y que, en todo caso, finalicen cuando así lo establezca la 
normativa aplicable.

b) Contratos de trabajo con el personal investigador en los términos previstos en la 
normativa sobre investigación científica y técnica.

Artículo 12.  Personal eventual.
1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 

permanente, solo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o 
asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios 
consignados para este fin.

2. En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha pueden 
disponer de personal eventual los miembros del Consejo de Gobierno; en el caso de las 
Entidades Locales se estará a lo dispuesto en la legislación básica de régimen local.

3. El número máximo de personal eventual será determinado, en la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por el Consejo de Gobierno, y en los 
Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, por el Pleno de cada Corporación. Este número 
y las condiciones retributivas deben ser públicos.

4. El nombramiento y cese del personal eventual serán libres. El cese tendrá lugar, en 
todo caso, cuando se produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza 
o asesoramiento.

En el supuesto del Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en funciones, el personal eventual puede continuar hasta la formación del nuevo 
Consejo de Gobierno.

5. La condición de personal eventual no constituye mérito para el acceso al empleo 
público o para la promoción interna.

6. Al personal eventual le es aplicable el régimen general del personal funcionario de 
carrera únicamente en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condición.

Artículo 13.  Concepto de personal directivo profesional.
1. Es personal directivo profesional quien, bajo la dependencia de los órganos que se 

determinen reglamentariamente por la respectiva Administración, asume, con un alto nivel de 
autonomía, la gerencia profesional de programas o políticas públicas y la responsabilidad del 
cumplimiento de sus objetivos.

La función directiva profesional incluye la dirección, coordinación, evaluación y mejora de 
los servicios, recursos o programas presupuestarios asignados, así como la rendición 
periódica de cuentas.

2. Las Administraciones públicas o entidades que implanten la dirección pública 
profesional deben determinar en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo qué 
puestos de trabajo están reservados al personal directivo profesional.
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Artículo 14.  Designación y cese del personal directivo profesional.
1. Para ser designado personal directivo profesional es necesario tener la condición de 

personal funcionario de carrera del grupo A de cualquier Administración pública y acreditar 
capacidades directivas en la forma que se determine reglamentariamente.

Excepcionalmente y siempre que el puesto directivo no implique la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales, pueden ser designadas personal directivo profesional personas que no tengan la 
condición de personal funcionario, siempre que así se prevea en la correspondiente relación 
de puestos de trabajo, se reúnan los requisitos exigidos para el desempeño del puesto 
directivo y se acrediten capacidades directivas en la forma que se determine 
reglamentariamente.

2. La designación del personal directivo profesional será discrecional, atenderá a 
principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad y se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.

3. El personal directivo profesional está sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de 
eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con 
los objetivos que les hayan sido fijados. Dicha evaluación debe ser periódica y, como 
mínimo, anual.

4. El cese del personal directivo profesional se produce, además de por las causas 
previstas en el régimen aplicable al personal funcionario, por decisión discrecional del 
órgano competente para su designación o por una evaluación negativa de su gestión.

Artículo 15.  Régimen jurídico del personal directivo profesional.
1. Al personal directivo profesional le es aplicable, en lo que sea adecuado a la 

naturaleza de su condición, el régimen general del personal funcionario de carrera. En todo 
caso, le son de aplicación las normas sobre jornada, horario, permisos, reducciones de 
jornada, vacaciones y régimen disciplinario aplicables al personal funcionario de carrera.

2. Cuando concurran las circunstancias que para el personal funcionario de carrera dan 
lugar al pase a la situación de excedencia por cuidado de familiares, excedencia por 
violencia de género o suspensión de funciones, en estos dos últimos casos durante el 
periodo en que el personal funcionario de carrera tendría derecho a la reserva de la plaza, el 
personal directivo tiene derecho a la suspensión de su nombramiento con reserva de la 
plaza.

TÍTULO III
Ordenación de la actividad profesional

CAPÍTULO I
Planificación del empleo público

Artículo 16.  Objetivos de la planificación.
La planificación del empleo público en las Administraciones públicas de Castilla-La 

Mancha tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de 
los servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles 
mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, 
promoción profesional y movilidad.

Artículo 17.  Instrumentos de la planificación.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha podrán elaborar planes 

generales de ordenación del empleo público, referidos tanto a personal funcionario como 
laboral, los cuales constituyen el instrumento básico de planificación global de este en los 
ámbitos correspondientes.
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2. Dentro de los límites presupuestarios y de acuerdo con las directrices de política de 
personal, los planes generales de ordenación del empleo público deben contener:

a) El ámbito de aplicación y la vigencia de los mismos.
b) Una memoria justificativa motivada que incluya un análisis de las disponibilidades y 

necesidades de personal, tanto desde el punto de vista del número de efectivos, como del de 
los perfiles profesionales o niveles de cualificación de los mismos.

c) Los objetivos a conseguir.
d) Los efectivos y la estructura del empleo público que se consideren adecuados para 

cumplir tales objetivos.
e) Las medidas necesarias para transformar la dotación inicial en la que resulte acorde 

con la estructura del empleo público que se pretenda y las actuaciones necesarias al efecto.
f) Los plazos de ejecución de las medidas y actuaciones adoptadas.
g) Un informe económico-financiero.
3. Asimismo, en el marco de los planes generales de ordenación del empleo público o 

con independencia de los mismos, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha 
podrán elaborar programas específicos, referidos tanto a personal funcionario como laboral, 
para lograr una mejor utilización del personal empleado público en áreas determinadas.

4. Los planes generales de ordenación del empleo público y los programas específicos 
pueden incluir, entre otras, las siguientes medidas:

a) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo.
b) Previsiones sobre modificaciones de estructuras organizativas y de puestos de 

trabajo, entre las cuales podrá figurar la creación, redistribución y amortización de plazas.
c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrán figurar la suspensión de 

incorporaciones de personal a un determinado ámbito, la convocatoria de concursos de 
provisión de puestos limitados a personal de los ámbitos que se determinen o el 
establecimiento de reglas para la ordenación de la movilidad voluntaria cuando se considere 
que existen sectores prioritarios de la actividad pública con necesidades específicas de 
efectivos.

d) Medidas de movilidad interadministrativa.
e) Medidas de promoción interna, de formación del personal y de movilidad forzosa, de 

conformidad con lo previsto en esta Ley.
f) Incorporación de personal a través de la oferta de empleo público, la exclusión por 

causas objetivas sobrevenidas de plazas inicialmente incluidas; así como criterios sobre la 
oferta de puestos de trabajo a las personas que aprueben los procesos selectivos.

g) Criterios sobre la provisión de puestos de trabajo por adscripción provisional o 
comisión de servicios.

h) Medidas sobre la improcedencia en determinados ámbitos de la prolongación de la 
permanencia en el servicio activo una vez alcanzada la edad de jubilación, por razones 
objetivas justificadas.

i) Medidas relacionadas con la jubilación voluntaria y parcial del personal funcionario, en 
los términos previstos en la normativa sobre seguridad social.

j) Incentivos a la jubilación voluntaria del personal funcionario, así como a la renuncia al 
servicio activo o a la condición de personal funcionario.

5. Las actuaciones previstas para el personal laboral en los planes generales de 
ordenación del empleo público y en los programas específicos se desarrollarán conforme a 
las normas de Derecho laboral.

6. El personal afectado por un plan general de ordenación del empleo público o por un 
programa específico puede ser reasignado en otras Administraciones públicas en los 
términos que establezcan los convenios que, a tal efecto, se suscriban entre ellas.

7. Los planes generales de ordenación del empleo público y los programas específicos 
se aprobarán por el órgano competente, previa negociación con las organizaciones 
sindicales en los términos previstos en el capítulo III del título III de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en el título XI de esta Ley.
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8. En el caso de que en una negociación de un instrumento de planificación del empleo 
público no se alcance acuerdo con las organizaciones sindicales, deberán justificarse 
expresamente los motivos por los que se considere necesaria la aprobación del instrumento.

Artículo 18.  Plantilla presupuestaria.
1. La plantilla presupuestaria es la relación de plazas dotadas presupuestariamente que 

corresponden al personal eventual, al personal directivo profesional, a cada uno de los 
grupos, subgrupos y cuerpos o escalas de personal funcionario y a cada una de categorías 
profesionales del personal laboral.

2. Sin perjuicio de otros posibles desgloses, las plantillas deben relacionar los 
correspondientes puestos de trabajo estructurados por órganos, organismos e instituciones 
de cada Administración pública.

Artículo 19.  Oferta de empleo público.
1. Serán objeto de oferta de empleo público las plazas vacantes dotadas 

presupuestariamente cuya cobertura se considere necesaria y que no puedan ser cubiertas 
con los efectivos de personal existentes.

2. Las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario interino nombrado en 
virtud de lo previsto en el artículo 8.1.a) deben incluirse en la oferta de empleo público 
correspondiente al ejercicio en que se produce el nombramiento y, si no fuera posible, en la 
siguiente, salvo que se decida su amortización o estén incursas en un procedimiento de 
provisión de puestos de trabajo por concurso.

3. La aprobación de la oferta de empleo público comporta la obligación de convocar los 
correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por 
ciento adicional de las ofertadas, debiéndose fijar el plazo máximo para la convocatoria de 
los mismos.

4. La ejecución total de la oferta de empleo público debe desarrollarse en el plazo 
improrrogable de tres años, contados a partir del día siguiente al de su publicación.

5. La oferta de empleo público debe aprobarse anualmente por los respectivos órganos 
de gobierno, elaborarse de conformidad con los criterios establecidos en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y publicarse en el diario o boletín oficial 
correspondiente.

Excepcionalmente, cuando existan necesidades urgentes de incorporaciones de 
personal, pueden aprobarse ofertas de empleo público para ámbitos específicos.

6. La oferta de empleo público debe contener, como mínimo:
a) El número de plazas vacantes incluidas.
b) Los subgrupos o grupo, en el supuesto de que este no tenga subgrupos, los cuerpos o 

escalas y, en su caso, especialidades a que corresponden, cuando se trate de plazas 
reservadas a personal funcionario, y las categorías profesionales a que corresponden, 
cuando se trate de plazas reservadas a personal laboral.

c) El número de plazas que corresponden a cada uno de los sistemas de acceso.
d) El sistema selectivo a emplear en cada caso.
7. La concreción de las plazas vacantes incluidas en la oferta de empleo público podrá 

hacerse en el momento de su oferta a las personas aspirantes que hayan superado el 
proceso selectivo.

8. La oferta de empleo público puede contener medidas derivadas de la planificación del 
empleo público.

9. Los órganos de gobierno de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, de 
forma voluntaria y mediante los correspondientes convenios, pueden coordinarse con la 
finalidad de organizar de forma unificada sus ofertas de empleo público. Dicha oferta 
unificada debe publicarse, al menos, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previo 
informe de la Comisión de Coordinación del Empleo Público de Castilla-La Mancha, 
desarrollará reglamentariamente el procedimiento de elaboración de la oferta unificada.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 14  Ley del Empleo Público de Castilla-La Mancha

– 184 –



Artículo 20.  Registros de personal y gestión integrada del empleo público.
1. Cada Administración pública de Castilla-La Mancha debe constituir un registro en el 

que se inscriban los datos relativos a todo el personal a su servicio, el cual tendrá en cuenta 
las peculiaridades de determinados colectivos.

2. Los Registros de personal deben garantizar la constancia registral de los datos 
relativos al personal incluido en su ámbito de actuación, así como mantener y explotar un 
sistema de información integrado que facilite una adecuada planificación, ordenación y 
gestión de dicho personal.

3. Los Registros de personal deben incluir los contenidos mínimos comunes que se 
establezcan mediante convenio de Conferencia Sectorial.

Sin perjuicio de lo anterior, mediante Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, previo informe de la Comisión de Coordinación del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha, se podrán establecer otros contenidos mínimos 
comunes adicionales a los establecidos mediante convenio de Conferencia Sectorial.

4. Los Registros de personal de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha 
pueden disponer de la información agregada sobre el restante personal de su respectivo 
sector público.

5. Con la finalidad de llevar a cabo la elaboración de estudios e informes referidos al 
empleo público, el Registro de personal de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha puede disponer también de información agregada sobre el personal del 
sector público del resto de Administraciones públicas de Castilla-La Mancha.

A estos efectos, los Registros de personal del resto de Administraciones públicas de 
Castilla-La Mancha deben remitir al Registro de personal de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha la información agregada que se determine en la forma 
y con la periodicidad que se establezca reglamentariamente.

6. La información de los Registros de personal puede tener un tratamiento integrado a 
efectos estadísticos, respetándose, en todo caso, la normativa en materia de protección de 
datos.

7. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá cooperar 
con el resto de Administraciones públicas de Castilla-La Mancha para la constitución en 
estas de Registros de personal, así como para su desarrollo o mantenimiento.

CAPÍTULO II
Estructuración del empleo público

Artículo 21.  Puesto de trabajo.
1. El puesto de trabajo es la unidad básica de la estructura del empleo público. Está 

constituido por el conjunto de funciones que deben ser ejercidas por una persona mediante 
la realización de tareas que las satisfagan.

2. El puesto de trabajo puede disponer de una o más plazas.
3. Con la finalidad de promover el desarrollo profesional del personal empleado público, 

los puestos de trabajo se diseñarán con la mayor amplitud horizontal y vertical posible de 
acuerdo con las competencias exigibles.

Artículo 22.  Agrupaciones de puestos de trabajo.
1. Para ordenar la selección, la formación, la carrera profesional o la movilidad, así como 

para garantizar una mayor especialización profesional, las Administraciones públicas de 
Castilla-La Mancha pueden agrupar los puestos de trabajo en función de sus características.

2. En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y en las 
entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de 
la misma, los puestos de trabajo reservados al personal funcionario se agrupan en áreas de 
especialización, que a su vez, pueden dividirse en subáreas de especialización.

Las áreas y subáreas de especialización son agrupaciones de puestos de trabajo que 
desempeñan funciones y tareas que exigen conocimientos y destrezas comunes.
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Todos los puestos de trabajo deben tener asignada un subárea de especialización, o un 
área de especialización en el caso de que esta no se divida en subáreas.

Artículo 23.  Relaciones de puestos de trabajo.
1. Las relaciones de puestos de trabajo son el instrumento técnico a través del cual las 

Administraciones públicas de Castilla-La Mancha ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con las necesidades de los servicios.

2. Las relaciones de puestos de trabajo comprenden, conjunta o separadamente, la 
totalidad de los puestos de trabajo reservados al personal funcionario, al personal laboral y al 
personal eventual, así como aquellos puestos que deben ser ocupados por el personal 
directivo profesional.

3. Las relaciones de puestos de trabajo deben indicar, al menos, los siguientes datos:
a) La denominación de los puestos y el número de las plazas que existan en cada uno 

de ellos.
b) El tipo de jornada.
c) En el caso de los puestos de trabajo reservados al personal funcionario, el subgrupo, 

o grupo de clasificación profesional en el caso de que este no tenga subgrupos, y los 
cuerpos o escalas a que estén adscritos; en el caso de los puestos de trabajo reservados al 
personal laboral, la categoría profesional; y en el caso del personal directivo profesional o del 
personal eventual, el subgrupo, o grupo de clasificación profesional en el caso de que este 
no tenga subgrupos, al que se asimilen sus funciones.

d) La forma de provisión y, en su caso, la determinación del personal de otras 
Administraciones públicas al que se encuentre abierta dicha provisión.

e) En el caso de los puestos reservados al personal directivo profesional o al personal 
funcionario, determinación de los puestos de trabajo a los que no puedan acceder 
nacionales de otros Estados.

f) El nivel del puesto de trabajo, en su caso.
g) El complemento de puesto de trabajo, en el caso de los puestos de trabajo reservados 

al personal directivo profesional, al personal funcionario o al personal eventual, y los 
complementos retributivos fijos y periódicos vinculados a las condiciones en que se 
desempeña el puesto de trabajo, en el caso de puestos reservados al personal laboral.

h) Los requisitos exigidos para el desempeño del puesto de trabajo.
4. Las relaciones de puestos de trabajo serán públicas.

Artículo 24.  Relaciones de puestos tipo.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, como instrumento interno de 

racionalización de la estructura organizativa, pueden aprobar relaciones de puestos tipo.
2. Las relaciones de puestos tipo deben indicar, al menos, la denominación del puesto 

tipo, el nivel del puesto de trabajo, en su caso, y los complementos a los que se refiere el 
artículo 23.3.g).

Artículo 25.  Otros instrumentos de gestión del empleo público.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden utilizar otros 

instrumentos de gestión del empleo público que complementen la información recogida en 
las relaciones de puestos de trabajo.

2. Los instrumentos complementarios de gestión del empleo público pueden contener, 
entre otros, los siguientes datos:

a) Los méritos específicos que deban valorarse en los procedimientos de provisión de 
puestos de trabajo.

b) La descripción de las funciones del puesto de trabajo.
c) Los perfiles de competencias requeridos o adecuados para el desempeño del puesto 

de trabajo o de las agrupaciones de puestos previstas en el artículo 22.
d) Las agrupaciones de puestos de trabajo previstas en el artículo 22.
e) Los servicios o unidades de adscripción o localización de los puestos de trabajo.
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3. Si no se crean estos instrumentos complementarios de gestión del empleo público, los 
datos a los que se refieren los párrafos a) y d) del apartado 2 deben incluirse en las 
relaciones de puestos de trabajo.

4. Los instrumentos complementarios de gestión del empleo público serán públicos.

CAPÍTULO III
Cuerpos de personal funcionario

Artículo 26.  Grupos de clasificación profesional.
1. El personal funcionario se agrupa en cuerpos, escalas, especialidades u otros 

sistemas que incorporen competencias, capacidades y conocimientos comunes acreditados 
a través de un proceso selectivo.

2. Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el 
acceso a los mismos, en los siguientes grupos:

a) Grupo A, dividido en dos subgrupos: A1 y A2. Para el acceso a los cuerpos o escalas 
de este grupo se exigirá estar en posesión del título universitario de Grado. En aquellos 
supuestos en los que una ley exija otro título universitario será este el que se tenga en 
cuenta.

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada subgrupo estará en función del nivel de 
responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de 
acceso.

b) Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas de este grupo se exigirá estar en 
posesión del título de Técnico Superior.

c) Grupo C, dividido en dos subgrupos: C1 y C2. Para el acceso a los cuerpos o escalas 
del subgrupo C1 se exigirá estar en posesión del título de Bachiller o Técnico, y para el 
acceso a los cuerpos o escalas del subgrupo C2 el de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

3. Además de los grupos anteriores, las Administraciones públicas de Castilla-La 
Mancha podrán establecer otras agrupaciones diferentes de las enunciadas anteriormente, 
para cuyo acceso no se exija estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el 
sistema educativo.

El personal funcionario que pertenezca a estas agrupaciones cuando reúna la titulación 
exigida podrá promocionar de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

Artículo 27.  Cuerpos.
1. El personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha, de sus entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas 
o dependientes, del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha y del Consejo Económico y 
Social de Castilla-La Mancha se agrupa en los siguientes cuerpos que se crean en esta Ley, 
clasificados de acuerdo con lo previsto en el artículo 26:

A. Grupo A:
a) Subgrupo A1:
1.º Cuerpo Superior de Administración.
2.º Cuerpo Superior Jurídico.
3.º Cuerpo de Letrados.
4.º Cuerpo Superior Económico.
5.º Cuerpo Superior Técnico.
6.º Cuerpo Superior de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
7.º Cuerpo Superior de Administración del Patrimonio Cultural.
8.º Cuerpo Superior de Administración sanitaria y Salud Pública.
9.º Cuerpo Superior de Ciencias de la Naturaleza.
10.º Cuerpo Superior de Servicios Sociales.
11.º Cuerpo Superior de Prevención de Riesgos Laborales.
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b) Subgrupo A2:
1.º Cuerpo de Gestión Administrativa.
2.º Cuerpo de Gestión Técnico.
3.º Cuerpo de Gestión de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
4.º Cuerpo de Gestión del Patrimonio Cultural.
5.º Cuerpo de Gestión de Administración sanitaria y Salud Pública.
6.º Cuerpo de Gestión de Ciencias de la Naturaleza.
7.º Cuerpo de Gestión de Servicios Sociales.
8.º Cuerpo de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales.
9.º Cuerpo de Gestión Estadística.
B. Grupo B:
a) Cuerpo Profesional de Agentes Medioambientales.
b) Cuerpo Profesional de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
c) Cuerpo Profesional de Prevención de Riesgos Laborales.
C. Grupo C:
a) Subgrupo C1:
1.º Cuerpo Ejecutivo.
2.º Cuerpo Administrativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
b) Subgrupo C2:
Cuerpo Auxiliar.
2. En los cuerpos, y en razón de la mejor especialización de aquellos, pueden existir las 

especialidades que se determinen por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha en atención a la titulación, las capacidades, los 
conocimientos o los requisitos exigidos para el ingreso en las mismas.

Artículo 28.  Funciones de los cuerpos del subgrupo A1.
1. Al Cuerpo Superior de Administración le corresponden las funciones de administración 

y gestión superior de los recursos, servicios, proyectos o programas, tales como proponer 
normas, diseñar procedimientos administrativos, diseñar e implantar sistemas de gestión, 
evaluación y mejora continua, preparar o modelizar resoluciones administrativas o elaborar 
informes o estudios para la toma de decisiones.

2. Al Cuerpo Superior Jurídico le corresponden las funciones de asesoramiento jurídico, 
preparación de los proyectos de normas jurídicas y, en su caso, la realización de los trabajos 
técnico-jurídicos previos necesarios, y preparación de las propuestas de resolución de los 
recursos administrativos, de las reclamaciones administrativas previas a la vía judicial civil y 
laboral, de los procedimientos de revisión de oficio, de los procedimientos de reclamaciones 
patrimoniales y de procedimientos sancionadores o disciplinarios.

3. Al Cuerpo de Letrados le corresponden las funciones de asistencia y asesoramiento 
jurídico y representación y defensa en juicio.

4. Al Cuerpo Superior Económico le corresponden las funciones de planificación y 
asesoramiento económico y elaboración de informes, estadísticas y estudios de índole 
económica.

5. Al Cuerpo Superior Técnico le corresponden las siguientes funciones en las áreas de 
obras públicas, ordenación del territorio, urbanismo, vivienda, industria, energía y minas: 
estudio, representación, administración, elaboración de informes, asesoramiento, 
coordinación y propuesta propias de la profesión para cuyo ejercicio habilite la titulación 
exigida para el acceso al cuerpo.

6. Al Cuerpo Superior de Tecnologías de la lnformación y las Comunicaciones le 
corresponde la dirección y coordinación de proyectos de tecnologías de la información y las 
comunicaciones desde su definición hasta su implantación y posterior mantenimiento, lo que 
incluye el análisis y el diseño de sistemas, la definición de requisitos y especificaciones, la 
planificación, la gestión, el asesoramiento y la elaboración de informes relacionados con los 
sistemas informáticos y procesos asociados, tales como la calidad, la seguridad, la 
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configuración, la normativa, la auditoría informática y de las comunicaciones y la adecuación 
a la legislación en estas materias, así como a las certificaciones nacionales o internacionales 
que se adopten.

7. Al Cuerpo Superior de Administración del Patrimonio Cultural le corresponden las 
funciones de nivel superior en áreas de investigación, protección, conservación, restauración 
y difusión de los bienes culturales y del patrimonio documental y bibliográfico.

8. Al Cuerpo Superior de Administración sanitaria y Salud Pública le corresponden las 
siguientes funciones: estudio e investigación, elaboración de planes y programas, diseño de 
métodos y la gestión, ejecución, propuesta e inspección de la salud pública, así como la 
ordenación, inspección y evaluación en materia de sanidad y cualquier otra que sea propia 
de la Administración sanitaria.

9. Al Cuerpo Superior de Ciencias de la Naturaleza le corresponden las siguientes 
funciones en áreas de agricultura, ganadería, ordenación forestal, protección 
medioambiental y conservación de la naturaleza: estudio, representación, administración 
elaboración de informes, asesoramiento, coordinación y propuesta propias de la profesión 
para cuyo ejercicio habilite la titulación exigida para el acceso al cuerpo.

10. Al Cuerpo Superior de Servicios Sociales le corresponden las funciones de nivel 
superior en áreas de asistencia directa a menores, a personas de la tercera edad y a 
personas con discapacidad y en materia de intervención, a través de programas de 
actuación, en el sector de la mujer, personas emigrantes y minorías étnicas.

11. Al Cuerpo Superior de Prevención de Riesgos Laborales le corresponden las 
funciones de nivel superior en relación con la elaboración, planificación, coordinación y 
ejecución de planes, programas de actuación en materia preventiva; elaboración de 
estudios, informes y estadísticas; investigación de accidentes de trabajo; asesoramiento e 
información en prevención de riesgos laborales y actuaciones de vigilancia y control de la 
normativa preventiva, así como las funciones de vigilancia y control de la salud propias de la 
profesión para cuyo ejercicio habilite la titulación exigida para el acceso al cuerpo.

Artículo 29.  Funciones de los cuerpos del subgrupo A2.
1. Al Cuerpo de Gestión Administrativa le corresponden las funciones de colaboración 

técnica con las de nivel superior, así como las de aplicación de normativa, propuestas de 
resolución de expedientes normalizados y estudios e informes que no correspondan a tareas 
de nivel superior.

2. Al Cuerpo de Gestión Técnico le corresponden las siguientes funciones en áreas de 
obras públicas, ordenación del territorio, urbanismo, vivienda, industria, energía y minas: 
colaboración técnica con las de nivel superior, aplicación de normativa, elaboración de 
estudios e informes y propuesta de resolución de expedientes normalizados propias de la 
profesión para cuyo ejercicio habilite la titulación exigida para el acceso al cuerpo.

3. Al Cuerpo de Gestión de Tecnologías de la lnformación y las Comunicaciones le 
corresponde el desempeño de funciones técnicas de gestión, desarrollo, implantación y 
mantenimiento de sistemas basados en tecnologías de la información y las comunicaciones, 
lo que incluye el análisis y el diseño de sistemas, la planificación, la dirección y gestión de 
los procesos como: implantación y seguimiento del plan de calidad, implantación y 
seguimiento del plan de seguridad, evaluación y tratamiento de riesgos, dirección y 
supervisión de equipos de calidad y programación, verificación del cumplimiento de los 
proyectos y sus requisitos, gestión de los procedimientos de verificación de las 
especificaciones, auditorías, dirección y gestión de implantaciones relacionadas con la 
adecuación normativa y certificaciones, la gestión de la producción, la administración y 
gestión de los sistemas y tareas de programación especializada de alto nivel.

4. Al Cuerpo de Gestión del Patrimonio Cultural le corresponde el desempeño de 
funciones técnicas en áreas de investigación, protección, conservación, restauración y 
difusión de los bienes culturales y del patrimonio documental y bibliográfico.

5. Al Cuerpo de Gestión de Administración sanitaria y Salud Pública le corresponden las 
siguientes funciones: estudio e investigación, elaboración de planes y programas, diseño de 
métodos y la gestión, ejecución, propuesta e inspección de la salud pública, así como la 
ordenación, inspección y evaluación en materia de sanidad y cualquier otra que sea propia 
de la Administración sanitaria.
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6. Al Cuerpo de Gestión de Ciencias de la Naturaleza le corresponden las siguientes 
funciones en áreas de agricultura, ganadería, ordenación forestal, protección 
medioambiental y conservación de la naturaleza: colaboración técnica con las de nivel 
superior, aplicación de normativa, elaboración de estudios e informes y propuesta de 
resolución de expedientes normalizados propias de la profesión para cuyo ejercicio habilite la 
titulación exigida para el acceso al cuerpo.

7. Al Cuerpo de Gestión de Servicios Sociales le corresponde el desempeño de 
funciones técnicas en áreas de asistencia directa a menores, a personas de la tercera edad 
y a personas con discapacidad, y en materia de intervención, a través de programas de 
actuación, en el sector de la mujer, personas emigrantes y minorías étnicas.

8. Al Cuerpo de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales le corresponden las 
funciones de nivel superior previstas en la legislación de prevención de riesgos laborales en 
relación con la promoción, información, asesoramiento y formación en materia preventiva, la 
vigilancia, control y seguimiento de las actuaciones preventivas que se realicen para la 
consecución de los objetivos previstos en la legislación de prevención de riesgos laborales, 
la investigación de accidentes de trabajo y las funciones de vigilancia y control de la salud 
propias de la profesión para cuyo ejercicio habilite la titulación exigida para el acceso al 
cuerpo.

9. Al Cuerpo de Gestión Estadística le corresponden las siguientes funciones: 
colaboración técnica en la elaboración de estudios estadísticos, asesoramiento 
metodológico, planificación de la actividad estadística, elaboración de cuestionarios e 
instrumentos de recogida de información, cálculo de muestras, depuración de datos, 
realización de cálculos y estimaciones mediante el uso de herramientas y programas 
especializados y evaluación de los resultados obtenidos.

Artículo 30.  Funciones de los cuerpos del grupo B.
1. Al Cuerpo Profesional de Agentes Medioambientales le corresponden las funciones de 

vigilancia, custodia e inspección en materia de montes, recursos naturales y áreas 
protegidas, fauna y flora silvestres, hábitats, elementos geomorfológicos y paisaje de 
espacios naturales, aprovechamientos forestales, plagas y enfermedades forestales, obras y 
trabajos en materia medioambiental, actividad cinegética, vías pecuarias, pesca fluvial y 
acuicultura, evaluación de impacto ambiental y calidad ambiental de aguas y atmósfera. 
Asimismo, le corresponden funciones de prevención, extinción e investigación de causas de 
los incendios forestales, colaboración en la investigación de delitos medioambientales, 
participación en dispositivos de emergencias, participación en tareas de uso social del medio 
natural y actividades de educación ambiental, colaboración e información en las materias de 
su competencia y cualquier otra función que afecte a la protección integral del medio 
ambiente y que por normativa específica se le atribuya.

2. Al Cuerpo Profesional de Tecnologías de la lnformación y las Comunicaciones le 
corresponden las funciones de administración, operación y soporte de sistemas basados en 
tecnologías de la información y las comunicaciones, que incluyen la codificación de los 
programas siguiendo el diseño establecido en los lenguajes de programación utilizados en el 
proyecto; las pruebas del funcionamiento correcto de los programas, así como la corrección 
de los fallos; la documentación de los programas siguiendo las normas y metodología 
establecida; la administración, operación y soporte de sistemas informáticos y de 
comunicación; las tareas soporte y apoyo derivadas de las funciones de los cuerpos 
superiores; el apoyo a personas usuarias; la gestión del mantenimiento del hardware del 
cliente; la instalación de equipos de infraestructura y cliente, sistemas y software base del 
cliente; la operación de sistemas en centros de datos y redes de comunicaciones y apoyo en 
la gestión de sistemas, redes, datos y seguridad.

3. Al Cuerpo Profesional de Prevención de Riesgos Laborales le corresponden las 
funciones de nivel intermedio previstas en la legislación de prevención de riesgos laborales.

Artículo 31.  Funciones de los cuerpos del subgrupo C1.
1. Al Cuerpo Ejecutivo le corresponden las funciones de colaboración, preparatorias o 

derivadas de las propias de cuerpos del grupo A, la propuesta de resolución de 
procedimientos normalizados que no corresponda a alguno de los cuerpos del grupo A, la 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 14  Ley del Empleo Público de Castilla-La Mancha

– 190 –



comprobación, gestión, actualización y tramitación de documentación y preparación de 
aquella que, por su complejidad, no sea propia de cuerpos del grupo A, la elaboración y 
administración de datos; el inventariado de bienes y materiales; tareas ofimáticas, manuales, 
de información y despacho o atención al público.

2. Al Cuerpo Administrativo de Tecnologías de la lnformación y las Comunicaciones le 
corresponden las funciones de colaboración, preparatorias o derivadas de las siguientes 
funciones: administración, operación y soporte a personas usuarias de sistemas basados en 
tecnologías de la información y las comunicaciones, tales como asistencia a las tareas 
derivadas de las funciones de los cuerpos superiores, programación de aplicaciones, apoyo 
a personas usuarias, mantenimiento del hardware, instalación de equipos, sistemas y 
software base, operación de sistemas en centros de datos y redes de comunicaciones y 
apoyo en la gestión de sistemas, redes, datos y seguridad.

Artículo 32.  Funciones del Cuerpo Auxiliar.
Al Cuerpo Auxiliar le corresponden las funciones de carácter complementario o 

instrumental en las áreas de actividad administrativa; ofimática y despacho de 
correspondencia; transcripción y tramitación de documentos; archivo, clasificación y registro; 
ficheros; atención al público; manejo de máquinas reproductoras; traslado de documentos o 
similares.

Artículo 33.  Requisitos de titulación de acceso a los cuerpos.
Sin perjuicio de las titulaciones académicas específicas que en función de la naturaleza y 

características de las plazas vacantes se exijan para la selección de personal y que se 
determinarán en las respectivas convocatorias, es requisito imprescindible para ingresar en 
los cuerpos previstos en esta Ley poseer alguna de las titulaciones siguientes:

a) En los cuerpos del subgrupo A1, el título de grado o postgrado.
b) En los cuerpos del subgrupo A2, el título de grado o postgrado.
c) En los cuerpos del grupo B, el título de Técnico Superior.
d) En el Cuerpo Ejecutivo, los títulos de bachiller o técnico.
e) En el Cuerpo Administrativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

los títulos de bachiller o técnico.
f) En el Cuerpo Auxiliar, el título de graduado en educación secundaria obligatoria.

Artículo 34.  Personal funcionario de las Administraciones de las entidades locales.
1. El personal funcionario de las Administraciones de las entidades locales de Castilla-La 

Mancha se agrupa de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local.
2. Con objeto de facilitar la movilidad interadministrativa en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma, el personal funcionario de las Administraciones de las entidades locales de 
Castilla-La Mancha podrá agruparse de forma similar a la prevista para la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 35.  Adscripción de puestos de trabajo a los cuerpos o escalas.
1. Con carácter general, los puestos de trabajo estarán adscritos a un único cuerpo o 

escala, de acuerdo con sus funciones y características.
2. Excepcionalmente, los puestos de trabajo pueden estar adscritos a varios cuerpos o 

escalas cuando las funciones atribuidas a aquellos pertenezcan a la misma agrupación de 
puestos de las previstas en el artículo 22 o cuando dichas funciones y las capacidades o 
requisitos necesarios para su desempeño sean compartidas por varios cuerpos o escalas.

3. La adscripción a uno o a varios cuerpos o escalas se realiza, en todo caso, a través de 
la relación de puestos de trabajo.

Artículo 36.  Acceso a los cuerpos o escalas.
1. El acceso ordinario a los cuerpos o escalas se realiza mediante la superación de los 

correspondientes procesos selectivos.
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2. El acceso extraordinario a los cuerpos o escalas se realiza por integración, que se 
produce en los siguientes supuestos:

a) Por creación, modificación o supresión de cuerpos o escalas. En este supuesto la 
norma de creación, modificación o supresión de un cuerpo o escala debe determinar el 
régimen de integración del personal funcionario afectado. En todo caso, la integración 
extingue el vínculo con el cuerpo o escala de origen y absorbe los derechos que el personal 
funcionario afectado pudiera tener en el mismo.

b) Por procesos de transferencia o delegación de competencias.
3. El acceso extraordinario a un cuerpo o escala surte efectos a partir de la fecha de 

entrada en vigor de la norma en la que se establezca, siempre que en ella no se prevea otra 
fecha distinta.

TÍTULO IV
Acceso al empleo público de Castilla-La Mancha y pérdida de la relación de 

servicio

CAPÍTULO I
Principios y requisitos de acceso al empleo público de Castilla-La Mancha

Artículo 37.  Principios rectores.
Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha seleccionarán a su personal 

funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los siguientes:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad, especialización y profesionalidad de los miembros de los órganos de 

selección.
d) Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los 

órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de las pruebas que formen parte de los procesos 

selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Artículo 38.  Requisitos para el acceso al empleo público de Castilla-La Mancha.
1. Para poder participar en los procesos selectivos es necesario reunir los siguientes 

requisitos generales:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo 

que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación 
para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la 
convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente de 
conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.
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2. En las bases de la convocatoria de los procesos selectivos puede exigirse el 
cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación objetiva y proporcionada 
con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de 
establecerse de manera abstracta y general.

3. Las bases de la convocatoria de los procesos selectivos pueden exigir también el 
pago de una tasa como requisito para poder participar en los mismos.

4. Los requisitos para poder participar en un proceso selectivo deben poseerse en el día 
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de 
posesión o la formalización del contrato.

No obstante, en el sistema específico de acceso de personas con discapacidad puede 
exigirse que la resolución por la que se reconozca el grado de las limitaciones en la actividad 
que permita concurrir a dicho sistema de acceso se haya dictado con anterioridad a la fecha 
de publicación de la convocatoria.

5. Para el acceso a un determinado cuerpo o escala de personal funcionario o categoría 
profesional de personal laboral solo se podrá participar por un sistema de acceso.

Artículo 39.  Acceso al empleo público de Castilla-La Mancha de nacionales de otros 
Estados.

1. Las personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea pueden 
acceder a la condición de personal funcionario de las Administraciones públicas de Castilla-
La Mancha en igualdad de condiciones que las personas de nacionalidad española, excepto 
en aquellos empleos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones públicas.

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones públicas de Castilla-La 
Mancha determinarán los cuerpos o escalas, las agrupaciones de puestos de trabajo o los 
puestos de trabajo concretos a los que no pueden acceder las personas nacionales de otros 
Estados.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 también es de aplicación, cualquiera que sea su 
nacionalidad, al cónyuge de las personas de nacionalidad española y al cónyuge de las 
personas nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no se 
hayan separado de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no se 
hayan separado de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

3. El acceso al empleo público de Castilla-La Mancha como personal funcionario se 
extiende igualmente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internaciones celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1.

4. Las personas extranjeras a las que se refieren los apartados anteriores, así como las 
personas extranjeras con residencia legal en España pueden acceder a las Administraciones 
públicas de Castilla-La Mancha como personal laboral en igualdad de condiciones que las 
personas de nacionalidad española.

5. Solamente por ley puede eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de 
interés general para al acceso a la condición de personal funcionario.

6. Las convocatorias de los procesos selectivos determinarán la forma de acreditar un 
conocimiento adecuado del castellano, pudiendo exigir la superación de pruebas con tal 
finalidad, salvo que las pruebas selectivas impliquen por sí mismas la demostración de dicho 
conocimiento.

Artículo 40.  Acceso al empleo público de Castilla-La Mancha de personal funcionario de 
nacionalidad española en organismos internacionales.

1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha establecerán los requisitos y 
condiciones para el acceso a las mismas de personal funcionario de nacionalidad española 
de organismos internacionales, siempre que posean la titulación requerida y superen los 
correspondientes procesos selectivos.

2. Las bases de la convocatoria de los procesos selectivos pueden determinar que el 
personal funcionario de nacionalidad española de organismos internacionales quede exento 
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de las pruebas que tengan por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de su puesto en el organismo internacional correspondiente.

CAPÍTULO II
Personas con discapacidad

Artículo 41.  Reserva de plazas.
1. En las ofertas de empleo público se debe reservar un cupo no inferior al siete por 

ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando 
como tales las definidas en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la 
compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que progresivamente se alcance el 
dos por ciento de los efectivos totales en cada Administración pública de Castilla-La Mancha.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

En las ofertas de empleo público se podrá prever que algunas de las plazas a que se 
refiere el párrafo anterior se convoquen por el sistema de promoción interna. Estas plazas se 
computarán, en todo caso, en el cupo reservado en la oferta de empleo público para su 
cobertura entre personas con discapacidad.

2. La oferta de las plazas a que se refiere al apartado 1 y que no se convoquen por el 
sistema de promoción interna se realizará en un sistema de acceso independiente al que 
solo pueden concurrir dichas personas, pudiendo acumularse en uno o varios cuerpos o 
escalas de personal funcionario o, en su caso, especialidades, o en una o varias categorías 
profesionales de personal laboral.

Las plazas reservadas para personas que acrediten discapacidad intelectual se podrán 
convocar en un turno independiente al previsto en el párrafo anterior. En este caso, los 
procesos selectivos estarán fundamentalmente dirigidos a comprobar que los aspirantes 
poseen los conocimientos imprescindibles que les permitan el ejercicio de las funciones 
propias del puesto de trabajo.

3. Dentro del sistema general de acceso de personas con discapacidad y mediante 
Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se 
pueden establecer diferentes grupos en razón al tipo de la discapacidad, de tal modo que las 
personas que participen en ellos concurran exclusivamente con otras con discapacidad 
similar.

4. Los procesos selectivos que se convoquen por el sistema general de acceso de 
personas con discapacidad deben ser coincidentes con los procesos selectivos para el 
acceso por el sistema general de acceso libre en cuanto al sistema selectivo, número y tipo 
de pruebas y temario.

Los procesos selectivos para cubrir plazas reservadas a personas con discapacidad 
intelectual que se convoquen por el turno independiente al que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 41.2 pueden tener sistemas selectivos, un número o tipo de pruebas o temarios 
distintos de los previstos en los procesos selectivos para el acceso por el sistema general de 
acceso libre.

5. Las plazas convocadas y no cubiertas por el sistema general de acceso de personas 
con discapacidad se acumularán a las convocadas por el sistema general de acceso libre 
para el acceso al mismo cuerpo o escala y, en su caso, especialidad.

No obstante, las personas aspirantes que, habiendo participado por el sistema general 
de acceso de personas con discapacidad, formen parte de las correspondientes bolsas de 
trabajo tendrán prioridad para cubrir interinamente un número de plazas igual a las no 
cubiertas por dicho sistema.

6. Las plazas a que se refiere al apartado 1 y que se convoquen por el sistema de 
promoción interna se incluirán dentro de las convocatorias ordinarias de este sistema de 
acceso.
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Las pruebas selectivas tendrán idéntico contenido para todas las personas aspirantes, 
independientemente de si participa o no por el cupo de reserva de personas con 
discapacidad.

Artículo 42.  Sistema específico de acceso de personas con discapacidad.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden crear, dentro de la 

relación de puestos de trabajo reservados al personal laboral, puestos de trabajo singulares 
de adscripción exclusiva a los siguientes grupos de personas, siempre y cuando no precisen 
una disponibilidad continua y supervisión constante en el desempeño del puesto de trabajo:

a) Personas con un grado de limitaciones en la actividad intelectual de, al menos, un 
veinticinco por ciento.

b) Personas con cualquier otro tipo de limitaciones en la actividad originadas por 
deficiencias permanentes de grado igual o superior al cincuenta por ciento.

2. Dentro de cada uno de los grupos previstos en el apartado 1 y mediante Decreto del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se pueden 
establecer diferentes subgrupos en razón al tipo de limitaciones en la actividad, de tal modo 
que las personas que participen en ellos concurran exclusivamente con otras con 
limitaciones en la actividad similares.

3. La convocatoria de estas plazas se realizará de forma específica e independiente de 
cualquier otro sistema de acceso al empleo público.

4. Las pruebas deben estar dirigidas especialmente a acreditar que las personas 
aspirantes poseen los repertorios básicos de conducta que les permitan realizar las tareas o 
funciones propias de los puestos de trabajo.

5. La determinación del centro de trabajo, jornada, localidad y, en su caso, provincia al 
que se adscriba el puesto de trabajo adjudicado se efectuará teniendo en cuenta la voluntad 
de cada persona aspirante y sus circunstancias personales, familiares, sociales y de 
discapacidad, siempre que todos estos factores sean compatibles con los servicios públicos 
y la organización de la correspondiente Administración.

6. Quienes accedan a estos puestos específicos no pueden desempeñar otros puestos 
que no hayan sido previamente adscritos con carácter exclusivo a personas con las 
correspondientes limitaciones en la actividad.

Artículo 43.  Adaptaciones razonables.
1. Las personas con discapacidad deben gozar de igualdad de condiciones para la 

realización de las pruebas selectivas, incluyendo, en su caso, el curso selectivo o periodo de 
prácticas de que conste el proceso selectivo.

A estos efectos, pueden solicitar que en las pruebas selectivas se establezcan las 
adaptaciones razonables de tiempo y medios que consideren necesarias.

2. La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la 
realización de los ejercicios.

3. La adaptación de medios consiste en la puesta a disposición de la persona aspirante 
de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas o 
tecnologías asistidas que precise para la realización de las pruebas en las que participe, así 
como en la garantía de la accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos 
y la del recinto o espacio físico donde estos se desarrollen.

4. Las adaptaciones razonables no se otorgan de forma automática. Las 
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha deben establecer, en aquellos casos en 
que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar, las adaptaciones 
razonables necesarias de acuerdo con el informe técnico emitido por el órgano competente.

Artículo 44.  Adecuación de puestos de trabajo.
1. En las solicitudes de adjudicación de destino correspondientes a procesos selectivos 

de nuevo ingreso o promoción interna y en las de participación en procedimientos de 
provisión de puestos de trabajo, las personas con discapacidad deben acreditar su 
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compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuidas el puesto o puestos 
solicitados, en los términos que se determinen reglamentariamente.

2. En cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño de las funciones propias del 
puesto de trabajo se valorará teniendo en cuenta las adaptaciones que puedan realizarse en 
él.

Artículo 45.  Colaboración y cooperación con otras entidades.
Con la finalidad de conseguir la plena integración de las personas con discapacidad en el 

empleo público de Castilla-La Mancha, se pueden firmar acuerdos con organizaciones, 
asociaciones o entidades cuya actividad consista en la promoción y defensa de las personas 
con discapacidad.

CAPÍTULO III
Sistemas selectivos y órganos de selección

Artículo 46.  Sistemas selectivos.
1. Los procesos selectivos deben tener carácter abierto y garantizar la libre concurrencia, 

sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación 
positiva previstas en el Capítulo II de este Título.

2. La selección de personal en las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha se 
realiza, de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante la convocatoria pública de 
procesos selectivos por los sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición.

3. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas selectivas para 
determinar la capacidad y la aptitud de las personas aspirantes y fijar su orden de prelación 
en el proceso selectivo.

4. El concurso consiste en la comprobación y valoración de los méritos de las personas 
aspirantes para establecer su orden de prelación en el proceso selectivo.

5. El concurso-oposición consiste en la celebración sucesiva de los sistemas de 
oposición y de concurso.

La valoración del total de los méritos en la fase de concurso no puede exceder del 
veinticinco por ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

En ningún caso, la puntuación que pudiera obtenerse en la fase de concurso puede 
dispensar de la necesidad de superar las pruebas selectivas de la fase de oposición.

Artículo 47.  Selección del personal funcionario de carrera y del personal laboral fijo.
1. Los sistemas selectivos del personal funcionario de carrera y del personal laboral fijo 

son la oposición y el concurso-oposición.
2. No obstante, el sistema de concurso puede utilizarse en los siguientes casos:
a) Cuando se trate del acceso alguno de los siguientes cuerpos de la Administración de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: Cuerpo Superior Técnico, Cuerpo Superior 
de Administración sanitaria y Salud Pública, Cuerpo Superior de Servicios Sociales, Cuerpo 
de Gestión Técnico, Cuerpo de Gestión de Administración sanitaria y Salud Pública o 
Cuerpo de Gestión de Servicios Sociales, o a alguna de sus especialidades, y, además, en 
los dos últimos procesos selectivos el número de personas aspirantes aprobadas sea igual o 
inferior al setenta y cinco por ciento de las plazas convocadas o el número de personas que 
se hayan presentando a la primera o única prueba sea inferior al de plazas convocadas.

b) Cuando se trate del acceso por promoción interna a los cuerpos de personal 
funcionario previstos en el artículo 65.4, así como del acceso por promoción interna al 
Cuerpo Profesional de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones desde el Cuerpo 
Administrativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y al Cuerpo de 
Letrados desde el Cuerpo Superior Jurídico.

3. En el caso de que se realicen procesos selectivos por especialidades o a 
determinados puestos de trabajo, si los mismos se convocan por los sistemas de oposición o 
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concurso-oposición una parte de los conocimientos exigidos deben ser comunes para todas 
aquellas especialidades o puestos de trabajo adscritos a un mismo cuerpo o escala.

Artículo 48.  Selección del personal funcionario interino y del personal laboral temporal.
1. El personal funcionario interino y el personal laboral temporal deben reunir los 

requisitos exigidos para la participación en los procesos selectivos para el acceso, como 
personal funcionario de carrera o personal laboral fijo, a los cuerpos, escalas, especialidades 
o categorías profesionales correspondientes.

2. La selección del personal funcionario interino y del personal laboral temporal se realiza 
mediante la constitución de bolsas de trabajo por cada cuerpo, escala, especialidad o 
categoría profesional, con las personas aspirantes de los procesos selectivos convocados en 
desarrollo de las correspondientes ofertas de empleo público por el sistema general de 
acceso libre y por el sistema general de acceso de personas con discapacidad.

En los términos que se establezcan reglamentariamente también podrán formar parte de 
las bolsas de trabajo las personas aspirantes de los procesos selectivos convocados por el 
sistema de promoción interna. Dichas personas tendrán preferencia para cubrir 
interinamente las plazas respecto de los que formen parte de la bolsa y hayan participado 
por el sistema general de acceso libre y por el sistema general de acceso de personas con 
discapacidad, excepto en los casos en que sea necesario para dar cumplimiento a lo 
previsto en párrafo segundo del artículo 41.5 y en el apartado 9 del presente artículo.

3. Cuando el proceso selectivo se convoque por los sistemas de oposición o concurso-
oposición, en las bolsas de trabajo se integran aquellas personas aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, hubiesen superado, al menos, una prueba del mismo.

Asimismo, también pueden integrar las bolsas de trabajo aquellas personas aspirantes 
que, sin haber superado la primera o única prueba del proceso selectivo, hayan obtenido en 
la misma, al menos, la media aritmética de las puntuaciones obtenidas por las personas 
aspirantes que la hayan realizado. Estas personas aspirantes se incorporan a la 
correspondiente bolsa a continuación del último de sus integrantes que haya superado, al 
menos, dicha prueba del proceso selectivo.

4. Cuando el proceso selectivo se convoque por el sistema de concurso, en las bolsas de 
trabajo se integran aquellas personas aspirantes que hayan sido admitidas al proceso 
selectivo.

No obstante lo anterior, en los términos que se establezcan reglamentariamente, las 
bases de la convocatoria pueden prever que en la bolsa de trabajo se integren solamente las 
personas aspirantes que obtengan una determinada puntuación mínima.

5. En ausencia de bolsas de trabajo y hasta tanto se conformen las resultantes de la 
correspondiente oferta de empleo público, la selección del personal funcionario interino y del 
personal laboral temporal se realiza mediante convocatoria específica, a través del sistema 
de oposición, o de forma excepcional, cuando la naturaleza de los puestos de trabajo así lo 
aconseje, de concurso.

Los procesos selectivos para el nombramiento de personal funcionario interino y de 
personal laboral temporal deben procurar la máxima agilidad en su selección.

6. Las bolsas de trabajo constituidas conforme a los apartados anteriores permanecen 
vigentes hasta tanto se constituyan las derivadas de los procesos selectivos de la siguiente 
oferta de empleo público para el correspondiente cuerpo, escala, especialidad o categoría 
profesional.

No obstante, reglamentariamente podrán establecerse los supuestos excepcionales en 
que, una vez agotadas, puedan ampliarse las bolsas de trabajo con las personas que formen 
parte de bolsas procedentes de ofertas de empleo público anteriores.

7. En los casos en que se agoten las bolsas correspondientes y razones de urgencia u 
otras circunstancias excepcionales impidan constituir una bolsa de trabajo conforme a los 
apartados anteriores, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden recurrir al 
Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha para realizar una preselección de 
personas aspirantes, las cuales se seleccionarán mediante concurso público de acuerdo con 
los criterios que se establezcan reglamentariamente.

El personal seleccionado por este procedimiento no puede incorporarse a ninguna bolsa 
de trabajo cuando cese.
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8. Para garantizar el control y seguimiento de la gestión de las bolsas de trabajo, en cada 
Administración pública de Castilla-La Mancha se constituirán una o varias comisiones, en las 
que participarán las organizaciones sindicales que formen parte de la mesa de negociación 
correspondiente.

9. Reglamentariamente podrán establecerse las medidas necesarias para garantizar que 
un cupo no inferior al siete por ciento de las plazas que se oferten a las personas que 
integren la correspondiente bolsa de trabajo se adjudiquen a personas con discapacidad que 
formen parte de la bolsa de trabajo.

Artículo 49.  Órganos de selección.
1. Los órganos de selección son los órganos colegiados encargados del desarrollo y de 

la calificación de las pruebas selectivas, así como de la valoración de los méritos de la fase 
de concurso.

2. Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, 
titulares y suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de cualquier Administración pública y con un nivel de titulación 
académica igual o superior al exigido para el ingreso, procurándose su especialización en 
función del contenido de los correspondientes programas.

3. La composición de los órganos de selección debe ajustarse a los principios de 
imparcialidad, especialización y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.

4. En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:
a) El personal de elección o de designación política.
b) El personal funcionario interino o laboral temporal.
c) El personal eventual.
d) Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 

correspondiente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, 
especialidad o categoría profesional objeto de la convocatoria.

5. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

6. Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación 
correspondientes recibirán información sobre el desarrollo de los procesos selectivos.

7. Los órganos de selección pueden disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en 
las correspondientes convocatorias.

Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas.

8. Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del 
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para el 
desarrollo del proceso selectivo.

9. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden crear órganos 
especializados y permanentes para la organización de los procesos selectivos.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de selección

Artículo 50.  Convocatorias.
1. Las convocatorias de los procesos selectivos de personal funcionario de carrera y de 

personal laboral fijo, así como sus bases, deben publicarse en el diario o boletín oficial 
correspondiente y, en su caso, en la sede electrónica de la respectiva Administración pública 
de Castilla-La Mancha.

Las convocatorias de los procesos selectivos de personal funcionario interino y de 
personal laboral temporal, así como sus bases, deben publicarse, al menos, en la sede 
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electrónica correspondiente. Si no se dispone de sede electrónica dichas convocatorias 
deben publicarse en el diario o boletín oficial correspondiente.

Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden establecer otras formas de 
publicación complementarias, que no excluirán la obligación de publicar conforme a los dos 
párrafos anteriores.

2. Las convocatorias pueden ser de carácter unitario o para el acceso a cuerpos, 
escalas, especialidades, categorías profesionales o puestos determinados.

3. Las bases de las convocatorias vinculan a la Administración, a los órganos de 
selección y a quienes participen en las mismas.

4. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden aprobar bases 
generales en las que se determine el sistema selectivo, las pruebas a realizar y, en su caso, 
los méritos a valorar, los criterios de calificación y valoración, y los programas aplicables en 
las sucesivas convocatorias. Estas bases deben publicarse en el diario o boletín oficial 
correspondiente.

5. A efectos de facilitar la movilidad interadministrativa en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma y la cooperación en materia de selección de personal, el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de función pública y previo informe de la Comisión de 
Coordinación del Empleo Público de Castilla-La Mancha, puede establecer pruebas 
homogéneas y temarios básicos que constituyan los contenidos mínimos correspondientes a 
los procesos selectivos de las respectivas Administraciones públicas de Castilla-La Mancha.

6. Asimismo, mediante convenio, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha 
pueden encomendar la gestión de todo o parte de los procesos selectivos correspondientes 
a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 51.  Pruebas selectivas.
1. Los procesos selectivos deben cuidar especialmente la conexión entre el tipo de 

pruebas a superar y la adecuación a las funciones y tareas asignadas a los puestos de 
trabajo convocados, disminuyendo, para ello, la importancia de las pruebas basadas en la 
mera exposición memorística e incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas.

2. Las pruebas pueden consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad 
analítica de las personas aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de 
ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del 
dominio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.

3. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas 
pueden completarse con la superación de cursos o de periodos de prácticas, con la 
exposición curricular por las personas aspirantes, con pruebas psicométricas relacionadas 
con la personalidad o con la realización de entrevistas o de reconocimientos médicos.

Artículo 52.  Relación de personas aprobadas.
1. Los órganos de selección no pueden proponer el acceso a la condición de personal 

funcionario de carrera o de personal laboral fijo de un número de personas aprobadas 
superior al de plazas convocadas.

Cualquier propuesta de personas aprobadas que contravenga lo establecido 
anteriormente será nula de pleno derecho en lo que exceda del número de plazas 
convocadas.

2. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, 
el órgano convocante requerirá del órgano de selección relación complementaria de las 
personas aspirantes que, habiendo superado todas las pruebas del proceso selectivo, sigan 
a las personas propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de 
carrera o para la posible formalización de un contrato como personal laboral fijo cuando se 
produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas antes de su nombramiento o 
toma de posesión, en el caso de procesos selectivos de personal funcionario de carrera, o 
antes de la formalización del contrato, en el caso de procesos selectivos de personal laboral 
fijo; así como cuando no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria.
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3. En caso de empate en la calificación final del proceso selectivo, las bases de la 
convocatoria pueden prever, como un criterio de desempate, que tengan prioridad para el 
acceso las personas del sexo cuya presencia en el cuerpo, escala o categoría profesional 
correspondiente sea inferior al cuarenta por ciento en el momento de la aprobación de la 
oferta de empleo público.

Artículo 53.  Períodos de prácticas y cursos selectivos.
1. Cuando en los procesos selectivos de personal funcionario de carrera la convocatoria 

incluya un periodo de prácticas o un curso selectivo como parte del proceso selectivo, las 
personas propuestas para su realización serán nombradas personal funcionario en prácticas, 
perdiendo el derecho a ser nombradas personal funcionario de carrera si no lo superan 
conforme a los criterios de evaluación previstos en la correspondiente convocatoria.

2. Tanto el curso selectivo como el periodo de prácticas pueden preverse, en su caso, 
para la totalidad de las especialidades de un cuerpo o escala o solamente para alguna o 
algunas de ellas.

Artículo 54.  Adjudicación de puestos de trabajo al personal funcionario de carrera de nuevo 
ingreso.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 65.6, al personal funcionario de carrera que, 
tras la superación del proceso selectivo correspondiente, acceda a un nuevo cuerpo o escala 
se le adjudicará un puesto de trabajo de ingreso, que deberá tener asignado un nivel básico, 
en el caso de que existan varios niveles.

2. La adjudicación de puestos de trabajo al personal funcionario de carrera de nuevo 
ingreso se debe efectuar de acuerdo con sus peticiones entre los puestos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo.

3. Cuando sea compatible con el desarrollo regular de los procesos selectivos, en la 
oferta de adjudicación de destinos se concederá preferencia al personal que acceda por el 
sistema de promoción interna sobre los demás sistemas, a los que accedan por el sistema 
general de personas con discapacidad intelectual sobre los que accedan por el sistema 
general de acceso de personas con discapacidad, y a los que accedan por el sistema 
general de personas con discapacidad sobre los que accedan por el sistema general de 
acceso libre.

4. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha deben ofertar para la 
adjudicación de puestos de trabajo, al menos, un número de plazas igual al de las personas 
aspirantes aprobadas en los procesos selectivos correspondientes.

5. Los puestos de trabajo adjudicados tienen carácter definitivo equivalente a todos los 
efectos a los obtenidos por concurso.

6. Con carácter general, los puestos de trabajo que se oferten al personal funcionario de 
nuevo ingreso deben haber sido objeto de concurso de méritos previo entre quienes ya 
tuvieran la condición de personal funcionario.

No obstante, con carácter excepcional y por razones debidamente justificadas, pueden 
ofertarse puestos de trabajo que no hayan sido previamente objeto de concurso de méritos.

7. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, mediante oferta pública, pueden 
adjudicar, con carácter voluntario, destinos provisionales a quienes, habiendo superado el 
proceso selectivo, deseen comenzar su prestación de servicios como personal funcionario 
de carrera de nuevo ingreso con destino provisional hasta tanto se proceda a efectuar la 
adjudicación del primer destino definitivo conforme a lo establecido en el apartado 1.

Este personal funcionario puede participar en las formas de provisión de puestos de 
trabajo, provisionales o definitivas, en los términos previstos en esta Ley.
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CAPÍTULO V
Adquisición y pérdida de la relación de servicio

Artículo 55.  Adquisición de la condición de personal funcionario de carrera y de personal 
laboral fijo.

1. La condición de personal funcionario de carrera y de personal laboral fijo de las 
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha se adquiere por el cumplimiento sucesivo 
de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento o contrato formalizado por el órgano competente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución española, del Estatuto de Autonomía de 

Castilla-La Mancha y del resto del ordenamiento jurídico.
d) Toma de posesión o incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se 

establezca.
e) En el caso del personal laboral fijo, superación del periodo de prueba que corresponda 

de acuerdo con las normas de Derecho laboral.
2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) no pueden adquirir la condición de 

personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo quienes no acrediten, una vez 
superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la 
convocatoria, quedando sin efecto todas sus actuaciones en el proceso selectivo.

3. El personal funcionario y el personal laboral que, a través de procesos de 
transferencia o delegación de competencias, obtenga destino en una Administración pública 
de Castilla-La Mancha adquiere la condición de personal funcionario o personal laboral 
propio de la Administración pública a la que acceda.

Artículo 56.  Causas de la pérdida de la condición de personal funcionario de carrera.
Son causas de pérdida de la condición de personal funcionario de carrera:
a) La renuncia a la condición de personal funcionario.
b) La pérdida de la nacionalidad.
c) La jubilación total.
d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tenga carácter firme en vía 

administrativa.
e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 

que tenga carácter firme.
f) El fallecimiento.

Artículo 57.  Renuncia.
1. La renuncia voluntaria a la condición de personal funcionario debe ser manifestada por 

escrito y aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el apartado 
siguiente.

2. No puede ser aceptada la renuncia cuando el personal funcionario esté sujeto a 
expediente disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de 
apertura de juicio oral por la comisión de algún delito.

3. La renuncia a la condición de personal funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo 
en la Administración pública través del procedimiento de selección establecido.

Artículo 58.  Pérdida de la nacionalidad.
La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la 

Unión Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, 
determina la pérdida de la condición de personal funcionario salvo que simultáneamente se 
adquiera la nacionalidad de alguno de dichos Estados.
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Artículo 59.  Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público.

1. La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere adquirido 
firmeza la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de personal 
funcionario respecto a todos los empleos o cargos que tuviere.

2. La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adquirido 
firmeza la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de personal 
funcionario respecto de aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia.

Artículo 60.  Jubilación.
1. La jubilación del personal funcionario puede ser:
a) Voluntaria.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 

propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 
funciones de su cuerpo o escala.

d) Parcial.
2. Procede la jubilación voluntaria y la jubilación parcial, a solicitud de la persona 

interesada, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones establecidos en el régimen 
de Seguridad Social que sea aplicable, incluidos, en su caso, los previstos en el artículo 
67.2, párrafo segundo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

3. La jubilación forzosa se debe declarar de oficio al cumplir el personal funcionario la 
edad legalmente establecida. No obstante lo anterior, el personal funcionario docente no 
universitario puede optar por jubilarse a la finalización del curso académico en el que cumpla 
dicha edad.

4. A pesar de lo dispuesto en el apartado 3, se puede solicitar la prolongación de la 
permanencia en el servicio activo como máximo hasta que se cumpla la edad establecida en 
el artículo 67.3, párrafo segundo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, debiéndose resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la 
prolongación. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden denegar la 
prolongación del servicio activo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Las razones organizativas derivadas de la planificación del empleo público.
b) Los resultados de la evaluación del desempeño.
c) La capacidad psicofísica, que será acreditada mediante informes médicos.
En los términos que se establezca reglamentariamente, la prolongación de la 

permanencia en el servicio activo podrá concederse por un año, pudiendo renovarse 
anualmente hasta que se cumpla la edad establecida en el artículo 67.3, párrafo segundo, de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Para el personal funcionario docente no universitario, tanto la efectividad de la jubilación 
como cada una de las posibles prórrogas, en su caso, pueden estar referidas a la finalización 
del curso académico correspondiente.

Téngase en cuenta que queda suspendida la aplicación del apartado 4, durante la vigencia 
de la disposición adicional 13 de la Ley 10/2014, de 18 de diciembre. Ref. BOE-A-2015-1629, 
según establece el art. 2 de la Ley 7/2015, de 2 de diciembre. Ref. BOE-A-2016-6721

5. De lo dispuesto en los apartados 3 y 4 queda excluido el personal funcionario que 
tenga normas estatales específicas de jubilación.
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Artículo 61.  Rehabilitación de la condición de personal funcionario.
1. En caso de extinción de la relación de servicio como consecuencia de pérdida de la 

nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, la persona interesada, 
una vez desaparecida la causa objetiva que la motivó, puede solicitar la rehabilitación de su 
condición de personal funcionario, que le será concedida.

2. Los órganos de gobierno de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha 
pueden conceder, con carácter excepcional, la rehabilitación, a petición de la persona 
interesada, de quien hubiera perdido la condición de personal funcionario por haber sido 
condenado a la pena principal o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las circunstancias 
y entidad del delito cometido.

3. Al personal funcionario rehabilitado se le adscribirá provisionalmente a un puesto de 
trabajo por el procedimiento previsto en el artículo 76.

TÍTULO V
Carrera profesional

Artículo 62.  Concepto y modalidades de la carrera profesional.
1. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 

expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

2. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden implantar en los ámbitos 
que determinen, aislada o simultáneamente, alguna o algunas de las siguientes modalidades 
de carrera profesional:

a) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo por 
los procedimientos de provisión establecidos en el Título VI.

b) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de tramo, sin necesidad de cambiar 
de puesto de trabajo y de conformidad con lo establecido los artículos 64 y 66.

c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de 
un subgrupo, o grupo de clasificación profesional en el supuesto de que este no tenga 
subgrupos, a otro inmediatamente superior, de su mismo itinerario profesional, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 65. Excepcionalmente y en el marco de la planificación del 
empleo público, la promoción interna vertical también podrá consistir en el acceso a un 
cuerpo o escala del subgrupo, o grupo de clasificación profesional en el supuesto de que 
este no tenga subgrupos, inmediatamente superior, correspondiente a otro itinerario 
profesional.

d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del 
mismo subgrupo, o grupo de clasificación profesional en el caso de que este no tenga 
subgrupos, desde cuerpos o escalas que desempeñen funciones análogas en su contenido 
profesional y en su nivel técnico, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65.

3. A los efectos de esta Ley, se considera itinerario profesional el conjunto de cuerpos, 
escalas o, en su caso, especialidades, en los distintos grupos y subgrupos de clasificación 
profesional, que tengan asignadas una o varias áreas de competencias, capacidades, 
conocimientos y formación comunes.

4. El personal funcionario de carrera puede progresar simultáneamente en las 
modalidades de carrera horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente las 
haya implantado en un mismo ámbito.

Artículo 63.  Carrera profesional vertical.
Cada Administración pública podrá establecer los niveles en los que se estructuran sus 

puestos de trabajo, los cuales se reducirán a los estrictamente necesarios para mantener 
una estructura jerárquica y de responsabilidad adecuadas.
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Artículo 64.  Carrera profesional horizontal.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha que implanten un sistema de 

carrera profesional horizontal, sea en uno o varios ámbitos o en la totalidad de los puestos 
de trabajo, se ajustarán a los criterios establecidos en este artículo.

2. La implantación, regulación y aplicación del sistema de carrera profesional horizontal 
debe llevarse a cabo teniendo en cuenta las circunstancias y características que concurran 
en cada ámbito, entre ellas, la complejidad de las funciones correspondientes, la estructura 
jerárquica de los puestos de trabajo y las posibilidades de promoción profesional a través de 
las otras modalidades de carrera previstas en el artículo 62.

En todo caso, la aplicación de la carrera profesional horizontal requiere la aprobación 
previa de sistemas objetivos que permitan evaluar el desempeño, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 66.

3. La carrera profesional horizontal deberá ser de acceso voluntario y de tratamiento 
individualizado.

4. Deberá articularse un sistema de tramos de ascenso, en virtud de los cuales el 
personal funcionario de carrera, transcurrido el periodo de tiempo requerido en cada ámbito 
podrá solicitar el reconocimiento del tramo correspondiente. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 9 de este artículo y en el artículo 138.5, para la adquisición de un tramo superior 
de carrera es necesario el transcurso de un periodo mínimo de cuatro años en el tramo 
inmediatamente inferior.

Deberá existir un tramo inicial, el cual no será retribuido y en el que comenzará la carrera 
profesional horizontal del personal funcionario de carrera tras la superación del 
correspondiente proceso selectivo. A partir de este tramo inicial se producirán los ascensos 
que procedan, los cuales serán consecutivos.

El número de tramos no podrá ser inferior a tres ni superior a cinco, incluido el tramo 
inicial no retribuido.

5. Las relaciones de puestos de trabajo podrán exigir como requisito para desempeñar 
determinados puestos de trabajo la posesión de un tramo mínimo.

Asimismo, la posesión de un determinado tramo podrá valorarse como mérito en las 
formas de provisión de puestos de trabajo.

6. El reconocimiento de un tramo requerirá la evaluación de la persona interesada. Esta 
evaluación consistirá en la valoración de los méritos previstos en la normativa que regule la 
carrera profesional horizontal en cada Administración pública.

En todo caso, en los términos que se prevean reglamentariamente se deberán valorar, al 
menos, los siguientes méritos:

a) El resultado de la evaluación del desempeño, que será determinante.
b) La trayectoria y actuación profesional, que se valorará teniendo en cuenta méritos 

relacionados con el desempeño de puestos de trabajo de especial dificultad técnica o 
responsabilidad, la inexistencia de sanciones disciplinarias o de incumplimientos 
injustificados de la jornada o del horario de trabajo o la obtención de reconocimientos 
individuales a la profesionalidad, dedicación o competencia.

c) La calidad de los trabajos realizados, que se valorará teniendo en cuenta la 
participación en organizaciones o iniciativas reconocidas mediante certificaciones de calidad 
o la concesión de premios a la excelencia o a las buenas prácticas.

d) Los conocimientos adquiridos, que se valorarán teniendo en cuenta la formación 
adquirida o impartida y la posesión de titulaciones académicas, idiomas u otros 
conocimientos acreditados en la forma que en cada caso se determine.

e) Las actividades de investigación o innovación adicionales al desempeño del puesto de 
trabajo.

No se valorará en ningún caso la antigüedad, sin perjuicio de la valoración de la 
experiencia o del periodo de tiempo transcurrido en la adquisición de los méritos.

7. En el caso de que se reconozca un tramo, los méritos tenidos en cuenta no podrán 
valorarse nuevamente para el ascenso a otro tramo.

8. La evaluación para el reconocimiento de un tramo deberá corresponder a un órgano 
colegiado de carácter técnico creado a tal efecto, sin perjuicio de la colaboración que puedan 
tener otros órganos en la tramitación o en la valoración de los méritos.
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9. Los tramos reconocidos serán consolidables dentro del cuerpo o escala al que se 
pertenezca.

El reconocimiento de un tramo no podrá ser objeto de pérdida, excepto en el caso de 
que se imponga la sanción prevista en el artículo 137.d). Asimismo, el tramo superior que se 
establezca conforme al apartado 4 también podrá perderse, en los términos que se prevea 
reglamentariamente, como consecuencia de los resultados de la evaluación del desempeño. 
En este supuesto, el personal funcionario no podrá volver a solicitar el reconocimiento de 
dicho tramo en el plazo de tres años.

10. El personal funcionario de carrera que, por cualquier proceso selectivo, acceda a un 
cuerpo o escala distinto deberá iniciar la carrera profesional horizontal en el nuevo cuerpo o 
escala, siempre que en este último se haya implantado.

No obstante, continuará percibiendo las retribuciones correspondientes al complemento 
de carrera de su anterior cuerpo o escala, hasta que se produzca su absorción por el 
reconocimiento de los tramos correspondientes al nuevo cuerpo o escala.

Artículo 65.  Promoción interna.
1. La promoción interna se realiza mediante procesos selectivos, de acuerdo con lo 

previsto en este artículo y, en su defecto, en el título IV.
2. Para poder participar en los procesos selectivos de promoción interna el personal 

funcionario de carrera debe poseer los requisitos exigidos para el acceso al cuerpo o escala 
al que promocione y tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el 
cuerpo o escala desde el que se promociona.

Para el cómputo del plazo de dos años previsto en el párrafo anterior también se tendrá 
en cuenta, en los términos previstos en los artículos 115.3, 119.5 y 120.2, el tiempo en que 
se permanezca en las situaciones de servicios especiales, excedencia por cuidado de 
familiares y excedencia por violencia de género declaradas en el cuerpo o escala desde el 
que se promociona.

Para el personal funcionario de carrera procedente de otra Administración pública y que 
se encuentre en su Administración de origen en la situación de servicio en otras 
Administraciones públicas por haber obtenido un puesto de trabajo con carácter definitivo 
mediante las formas de provisión previstas en esta Ley, el cómputo del plazo de dos años 
previsto en el primer párrafo de este apartado se computará desde la fecha en que tome 
posesión del primer destino definitivo en la Administración de destino, siempre que dicho 
puesto esté adscrito al cuerpo o escala desde el que se promociona.

3. La promoción interna se efectúa a través del sistema de concurso-oposición, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.2.b).

En la fase de concurso deben valorarse, entre otros méritos, el tramo de carrera 
horizontal reconocido en el cuerpo o escala de procedencia, la formación y conocimientos 
adquiridos y la antigüedad.

4. Con carácter general, la promoción interna será el sistema de acceso a los siguientes 
cuerpos de personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha:

a) Cuerpo Superior de Administración.
b) Cuerpo Superior Técnico.
c) Cuerpo Superior de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
d) Cuerpo Superior de Administración del Patrimonio Cultural.
e) Cuerpo Superior de Ciencias de la Naturaleza.
f) Cuerpo Ejecutivo.
Asimismo, la promoción interna podrá ser también, con carácter general, el sistema de 

acceso cuando en un cuerpo del subgrupo A1 exista una especialidad en la que se exijan las 
mismas titulaciones académicas que en otra especialidad de un cuerpo del subgrupo A2 de 
su mismo itinerario profesional.

No obstante, podrá accederse a los cuerpos previstos en este apartado por los sistemas 
generales de acceso libre y de acceso de personas con discapacidad cuando una parte o la 
totalidad de las plazas vacantes convocadas por promoción interna no se cubran, cuando se 
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trate de procesos selectivos a determinados puestos de trabajo o en otros supuestos 
excepcionales.

5. Los procesos selectivos para la promoción interna se deben realizar mediante 
convocatorias independientes de las del sistema general de acceso libre.

Las plazas no cubiertas pueden acumularse a las convocadas por el sistema general de 
acceso libre para el acceso al mismo cuerpo o escala y, en su caso, especialidad.

6. Las personas aspirantes que superen un proceso selectivo por el sistema de 
promoción interna tendrán derecho a que se les adjudique destino en el puesto que vinieran 
desempeñando, siempre que dicho puesto esté adscrito también al cuerpo o escala al que 
se promociona.

Quienes ejerciten este derecho quedarán excluidos de la adjudicación de destinos por el 
orden de puntuación del proceso selectivo.

Artículo 66.  Evaluación del desempeño.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha deben establecer sistemas que 

permitan la evaluación del desempeño de su personal.
2. La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la 

conducta profesional y el rendimiento o logro de resultados de cada funcionario o 
funcionaria.

3. Los sistemas de evaluación del desempeño deben adecuarse, en todo caso, a 
criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación, sin perjuicio de la 
discrecionalidad técnica de la evaluación, y aplicarse sin menoscabo de los derechos del 
personal funcionario.

4. La aplicación de los sistemas de evaluación del desempeño requiere un análisis y 
descripción de los puestos de trabajo que incluya, como mínimo, las funciones de los 
puestos de trabajo y sus estándares e indicadores de rendimiento, lo cual debe ser puesto a 
disposición de las personas que ocupen los puestos de trabajo en el momento de su 
incorporación.

5. En la evaluación de desempeño deberán valorarse, al menos, los siguientes factores:
a) Grado de cumplimiento de los estándares de rendimiento del puesto de trabajo.
b) Cumplimiento de objetivos y metas de carácter colectivo.
c) Responsabilidad y autonomía que se asume en el puesto.
d) Actitud en la organización y trabajo en equipo.
e) Orientación a las personas destinatarias del servicio.
f) Creatividad e iniciativa.
g) Competencia personal.
6. La evaluación del desempeño se realizará con la periodicidad y el procedimiento que 

se establezca reglamentariamente.
En la evaluación participarán, en todo caso, las personas superiores jerárquicamente, 

aunque también podrán admitirse evaluaciones de otras personas jerárquicamente 
dependientes o sin relación de jerarquía.

7. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha deberán crear órganos 
colegiados de evaluación para analizar los resultados de las evaluaciones del desempeño 
efectuadas, en los que participarán las organizaciones sindicales que formen parte de la 
mesa de negociación correspondiente al ámbito del personal objeto de la evaluación. Estos 
órganos podrán proponer las medidas de revisión y control que consideren oportunas.

Asimismo, serán competentes para la resolución de las reclamaciones que se presenten 
contra los resultados individuales de la evaluación del desempeño. Las reclamaciones que 
se presenten ante estos órganos colegiados sustituirán a los recursos administrativos 
ordinarios que procedan en los términos del artículo 107.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

8. Los resultados de la evaluación del desempeño, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, pueden dan lugar a que el periodo de tiempo evaluado no se valore 
como experiencia en los procedimientos de provisión ni en los procesos selectivos que se 
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convoquen por los sistemas de concurso-oposición o concurso, así como, en su caso, en los 
procedimientos de designación de personal directivo profesional.

TÍTULO VI
Provisión de puestos de trabajo y movilidad

Artículo 67.  Formas de provisión.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha deben proveer los puestos de 

trabajo reservados al personal funcionario de carrera mediante las formas previstas en este 
título, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La provisión ordinaria de los puestos de trabajo se llevará a cabo a través de los 
procedimientos de concurso, que es el procedimiento normal de provisión de puestos de 
trabajo, y de libre designación con convocatoria pública.

3. Los puestos de trabajo también pueden proveerse a través de:
a) Redistribución de efectivos.
b) Comisión de servicios.
c) Adscripción provisional.
d) Movilidad por motivos de salud.
e) Movilidad por causa de violencia de género.
f) Permuta.

Artículo 68.  Provisión de puestos de trabajo mediante concurso.
1. Los concursos para la provisión de puestos de trabajo pueden convocarse para la 

generalidad de puestos vacantes, para puestos de trabajo de un determinado ámbito o para 
puestos de trabajo concretos, en atención a las necesidades del servicio.

Asimismo, en los supuestos y condiciones que reglamentariamente se determinen, 
pueden convocarse concursos con fase de resultas, en la que la adjudicación definitiva de 
una plaza queda condicionada a que esta quede vacante.

2. Las convocatorias, así como su resolución, deben publicarse en el diario o boletín 
oficial correspondiente.

3. Los concursos pueden ser generales o singularizados.
Únicamente se pueden proveer mediante concurso singularizado los puestos que se 

determinen en la relación de puestos de trabajo y que requieran una provisión especializada 
por ser necesaria la valoración de méritos o requisitos específicos o la apreciación de 
capacidades y aptitudes que no sean exigibles en otros puestos similares del mismo cuerpo, 
escala o agrupación de puestos de trabajo.

La provisión definitiva de los puestos no singularizados podrá realizarse mediante una 
convocatoria única a través de un concurso permanente en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

4. El personal funcionario de carrera, cualquiera que sea su situación administrativa, 
excepto el que se encuentre en suspensión firme de funciones, que no podrá participar 
mientras dure la suspensión, puede participar en los concursos siempre que reúna las 
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la convocatoria.

El personal funcionario de carrera que se encuentre en alguna de las excedencias 
previstas en esta Ley debe haber cumplido, además, el tiempo mínimo de permanencia 
establecido en cada caso.

5. El personal funcionario de carrera no puede participar en los procedimientos de 
provisión para cubrir puestos de trabajo que no estén adscritos al cuerpo o escala al que 
pertenezca, salvo que, atendiendo a su contenido funcional, así se prevea expresamente en 
la relación de puestos de trabajo.

Asimismo, reglamentariamente podrán establecerse restricciones a la movilidad del 
personal que adquiera la condición de personal funcionario mediante la superación de 
procesos selectivos por especialidades o a determinados puestos de trabajo a otros puestos 
de trabajo o agrupaciones de puestos distintos, aun cuando estén adscritos al mismo cuerpo 
o escala al que pertenezca.
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6. El personal funcionario de carrera debe permanecer en cada puesto de trabajo 
obtenido con carácter definitivo un mínimo de dos años para poder participar en los 
concursos de méritos, excepto en el supuesto de que no se encuentre adscrito a un puesto 
de trabajo con carácter definitivo o cuando se concurse para obtener puestos en una 
localidad distinta en la que se esté destinado.

El periodo mínimo de permanencia en un puesto de trabajo obtenido con carácter 
definitivo para poder participar en los concursos puede ampliarse en determinados ámbitos o 
agrupaciones de puestos de trabajo para garantizar la adquisición de la especialización 
funcional necesaria o por otras circunstancias objetivas debidamente justificadas o derivadas 
de las medidas de planificación a las que se refiere el artículo 17.

7. El personal funcionario de carrera que desempeñe un puesto de trabajo en 
adscripción provisional cuya forma de provisión sea el concurso está obligado a solicitar, 
cuando sean convocados, el puesto que desempeñe en adscripción provisional, así como los 
demás puestos existentes en la misma localidad que tengan asignadas idénticas condiciones 
de jornada, nivel, en su caso, y complemento de puesto de trabajo y que pertenezcan a la 
misma subárea de especialización, o área de especialización en el supuesto de que esta no 
se divida en subáreas, o, en su caso, a una misma agrupación profesional de las previstas 
en el artículo 22.1. Esta obligación subsistirá en los casos de suspensión de la adscripción 
provisional previstos en el artículo 74.4. Quienes incumplan la obligación prevista en este 
párrafo y sean desplazados como consecuencia de la resolución del procedimiento de 
provisión pasarán a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

8. El concurso consiste en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, 
aptitudes de las personas candidatas.

Únicamente pueden tenerse en cuenta los méritos previstos en la correspondiente 
convocatoria, entre los que deben figurar los resultados de la evaluación del desempeño. 
También pueden valorarse, entre otros, la experiencia en puestos de naturaleza similar o de 
la misma área o subárea de especialización o de cualquier otra agrupación de las previstas 
en el artículo 22.1, el nivel del puesto de trabajo, en su caso, los cursos de formación y 
perfeccionamiento, la antigüedad, la permanencia en el puesto de trabajo, así como aquellos 
otros méritos que, no constituyendo un requisito para el desempeño del puesto y figurando 
en la relación de puestos de trabajo o en los instrumentos complementarios de gestión del 
empleo público a que se refiere el artículo 25, tengan relación directa con las funciones y 
tareas a desempeñar en el puesto de trabajo convocado, como las titulaciones académicas, 
el conocimiento de idiomas o la actividad docente o investigadora.

Asimismo, en los términos que se establezcan reglamentariamente, también podrán 
valorarse circunstancias relacionadas con la conciliación de la vida laboral, personal y 
familiar.

9. Para valorar la adecuación de las personas candidatas al puesto de trabajo, además 
de la valoración de los méritos correspondientes, se pueden utilizar alguno o algunos de los 
siguientes instrumentos: pruebas de conocimiento, elaboración de proyectos o memorias, 
pruebas de aptitud y de capacidades cognitivas, pruebas psicométricas, ejercicios y 
simulaciones demostrativos de la posesión de destrezas o entrevista.

10. La valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de las personas 
candidatas debe llevarse a cabo por órganos colegiados de carácter técnico. Su 
composición, que se establecerá reglamentariamente, debe responder a los principios de 
profesionalidad y especialización de sus miembros y adecuarse al criterio de paridad entre 
hombre y mujer. Su funcionamiento debe ajustarse a las reglas de imparcialidad y 
objetividad.

Artículo 69.  Remoción de puestos de trabajo.
1. El personal funcionario que obtenga con carácter definitivo un puesto de trabajo cuya 

forma de provisión sea el concurso puede ser removido del mismo, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, como consecuencia de unos resultados de la evaluación 
del desempeño en dicho puesto que evidencien un rendimiento insuficiente que impida 
realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto.

La remoción se efectuará previa audiencia de la persona interesada y mediante 
resolución motivada.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 14  Ley del Empleo Público de Castilla-La Mancha

– 208 –



2. En tanto no obtenga otro con carácter definitivo, al personal funcionario de carrera 
removido se le debe adscribir provisionalmente a un puesto correspondiente a su cuerpo o 
escala, con efectos del día siguiente al de la fecha del cese, por el procedimiento previsto en 
el artículo 76.

 

Artículo 70.  Libre designación con convocatoria pública.
1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional 

por el órgano competente de la idoneidad de las personas candidatas en relación con los 
requisitos exigidos para el desempeño del puesto.

2. La libre designación es la forma de provisión de los puestos que tienen establecida 
expresamente dicha forma en la relación de puestos de trabajo.

Solo se pueden proveer por el procedimiento de libre designación los siguientes puestos 
de trabajo:

a) Las jefaturas de las unidades administrativas y los puestos de asesoramiento técnico 
especialmente cualificado que dependan directa e inmediatamente de las personas titulares 
de los órganos directivos, de apoyo o asimilados o del personal directivo profesional.

b) Los puestos de dirección de centros que, por sus especiales características, así se 
determinen en las relaciones de puestos de trabajo.

c) Los de secretaría personal.
d) Los puestos de los gabinetes, cuando estén reservados a personal funcionario.
3. Las convocatorias, así como su resolución, deben publicarse en el diario o boletín 

oficial correspondiente.
4. El órgano competente para la designación puede recabar la intervención de 

especialistas que permitan apreciar la idoneidad de las personas candidatas.
5. Las personas que desempeñen los puestos de trabajo cuya forma de provisión sea la 

libre designación pueden ser cesadas discrecionalmente.
6. En el caso de cese de las personas que ocupen dichos puestos con carácter definitivo 

y en tanto no obtengan otro con carácter definitivo, se les debe adscribir provisionalmente a 
un puesto correspondiente a su cuerpo o escala, con efectos del día siguiente al de la fecha 
del cese, por el procedimiento previsto en el artículo 76.

7. (Derogado).
8. El personal funcionario de carrera que desempeñe en adscripción provisional un 

puesto cuya forma de provisión sea la libre designación tiene la obligación de participar en el 
procedimiento de provisión de dicho puesto. Quienes incumplan esta obligación y sean 
desplazados como consecuencia de la resolución del procedimiento de provisión pasarán a 
la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 71.  Toma de posesión y cese en los procedimientos de concurso y libre 
designación.

1. El personal funcionario de carrera al que le haya sido adjudicado un puesto de trabajo 
mediante la participación en los procedimientos de concurso y libre designación cesa en el 
puesto anterior el día siguiente al de la publicación de la resolución de la convocatoria en el 
diario o boletín oficial correspondiente o al del cese de la anterior persona titular del puesto 
adjudicado, si el mismo se le ha adjudicado en fase de resultas, y toma posesión del puesto 
adjudicado el día siguiente al del cese en el puesto anterior.

No obstante, la incorporación efectiva al nuevo puesto de trabajo se producirá cuando 
finalicen los permisos, las vacaciones o cualquier otra circunstancia en la que se encuentre 
el personal funcionario de carrera que, manteniendo la situación de servicio activo, impida la 
prestación efectiva de sus servicios.

2. El órgano competente del departamento u organismo donde preste sus servicios el 
personal funcionario de carrera que ha obtenido un nuevo puesto puede diferir su cese, por 
necesidades del servicio, hasta el plazo de un mes desde la publicación de la resolución de 
la convocatoria, debiéndoselo comunicar al órgano responsable del nuevo puesto si fuesen 
distintos.
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3. Cuando la toma de posesión determine el reingreso al servicio activo, el plazo de toma 
de posesión será de un mes desde la publicación de la resolución de la convocatoria.

4. El personal funcionario de carrera que no tome posesión del puesto de trabajo 
adjudicado dentro del plazo establecido, salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias 
graves debidamente justificadas, será declarado decaído en los derechos que le pudieran 
corresponder.

En el supuesto de que sea personal funcionario de carrera de alguna Administración 
pública de Castilla-La Mancha, será declarado de oficio en la situación de excedencia 
voluntaria por interés particular.

Artículo 72.  Supresión de puestos de trabajo.
1. El personal funcionario de carrera cuyo puesto de trabajo sea objeto de supresión será 

adscrito provisionalmente, con efectos del día siguiente al de la fecha de la supresión, a otro 
puesto de trabajo correspondiente a su cuerpo o escala por el procedimiento previsto en el 
artículo 76.

Artículo 73.  Redistribución de efectivos y movilidad por cambio de adscripción de puestos 
de trabajo.

1. El personal funcionario de carrera que ocupe con carácter definitivo un puesto de 
trabajo puede ser adscrito, por necesidades del servicio, a otros de la misma naturaleza y 
complemento de puesto de trabajo, siempre que la forma de provisión de los referidos 
puestos sea la misma.

2. El puesto de trabajo al que se acceda a través de la redistribución de efectivos tendrá 
asimismo carácter definitivo, iniciándose el cómputo del plazo mínimo de permanencia a que 
se refiere el artículo 68.6 desde la fecha en que se accedió con tal carácter al puesto que se 
desempeñaba en el momento de la redistribución.

3. Asimismo, cuando las necesidades del servicio lo justifiquen las Administraciones 
públicas de Castilla-La Mancha pueden disponer la adscripción de los puestos de trabajo y 
del personal funcionario titular de los mismos a otras unidades o centros del mismo o distinto 
departamento.

4. Si la redistribución de efectivos o la movilidad por cambio de adscripción de puestos 
de trabajo suponen cambio de provincia, solamente pueden llevarse a cabo con la 
conformidad del personal funcionario titular del puesto.

Artículo 74.  Comisión de servicios.
1. En caso de necesidad y siempre que reúna los requisitos establecidos en la relación 

de puestos de trabajo, el personal funcionario de carrera puede ser adscrito en comisión de 
servicios de carácter voluntario a puestos de trabajo que se encuentren vacantes, así como 
para sustituir transitoriamente al personal funcionario titular de la plaza.

El personal funcionario de carrera que se encuentre adscrito provisionalmente a un 
puesto de trabajo solo puede ser adscrito en comisión de servicios con carácter voluntario 
para sustituir transitoriamente al personal funcionario titular de una plaza.

2. Cuando, convocado un procedimiento para la provisión de una vacante, esta se 
declare desierta y sea urgente para el servicio su provisión, puede destinarse en comisión de 
servicios de carácter forzoso al personal funcionario de carrera, preferentemente del mismo 
departamento, incluidas las entidades de derecho público adscritas, que, reuniendo los 
requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo, preste servicios en la localidad 
más próxima o con mejores facilidades de desplazamiento y que tenga menores cargas 
familiares y, en igualdad de condiciones, al de menor antigüedad.

3. Hasta que sean desempeñados con carácter definitivo, los puestos de trabajo 
desempeñados en comisión de servicios deben ser objeto de convocatoria pública, como 
máximo, cada dos años, si la forma de provisión es el concurso, o cada año, si la forma de 
provisión es la libre designación, a contar, en ambos casos, desde la fecha de la toma de 
posesión en comisión de servicios.

4. Al personal funcionario de carrera en comisión de servicios se le reservará el puesto 
de trabajo al que se encuentre adscrito con carácter definitivo.
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En el caso de que se desempeñe un puesto de trabajo en adscripción provisional, se 
suspenderá la misma, volviendo a la plaza a la que se encuentre adscrito provisionalmente si 
finalizada la comisión de servicios dicha plaza no se ha provisto con carácter definitivo. En 
otro caso, se le adscribirá provisionalmente a un puesto de trabajo por el procedimiento 
previsto en el artículo 76.

5. El personal funcionario de carrera en comisión de servicios percibirá las retribuciones 
correspondientes al puesto de trabajo que realmente desempeñe.

No obstante, si la comisión de servicios se ha concedido con carácter forzoso y el puesto 
de trabajo desempeñado en comisión de servicios tiene asignado un complemento de puesto 
de trabajo inferior al del puesto de origen, el personal funcionario de carrera tiene derecho a 
percibir, mientras permanezca en tal situación, el del puesto de origen.

6. Las comisiones de servicios finalizan por alguna de las siguientes causas:
a) Por la desaparición de las razones de necesidad que motivaron su concesión.
b) Porque la plaza sea desempeñada por personal funcionario de carrera de acuerdo con 

las formas de provisión previstas en esta Ley, ya sea con carácter definitivo o provisional.
c) Por la amortización del puesto de trabajo o de la plaza.
d) Por la reincorporación de la persona sustituida.
e) Por revocación expresa.
f) Por incumplimiento de la obligación de convocar públicamente la provisión del puesto 

de trabajo desempeñado en comisión de servicios prevista en el apartado 3.
g) Por quedar desierto el procedimiento para la provisión del puesto de trabajo 

desempeñado en comisión de servicios.
h) Por la obtención por la persona comisionada de un puesto de trabajo con carácter 

definitivo.
i) En el caso de la comisión de servicios con carácter voluntario, por renuncia expresa 

del personal comisionado, aceptada por la Administración.
7. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden conceder comisiones de 

servicios con carácter voluntario para el desempeño de puestos de trabajo en otras 
Administraciones públicas durante un plazo máximo de dos años. Transcurrido dicho plazo, 
el personal funcionario de carrera pasará a la situación de servicio en otras Administraciones 
públicas.

Artículo 75.  Adscripción provisional.
1. Los puestos de trabajo pueden proveerse por adscripción provisional únicamente en 

los siguientes supuestos:
a) Remoción en un puesto de trabajo cuya forma de provisión sea el concurso o cese en 

un puesto de trabajo obtenido por libre designación.
b) Supresión del puesto de trabajo o de la plaza.
c) Reingreso al servicio activo del personal funcionario sin reserva de plaza.
d) Rehabilitación de la condición de personal funcionario.
e) Finalización de la adscripción provisional, cuando el personal funcionario no haya 

obtenido un puesto con carácter definitivo.
f) Adjudicación de destinos provisionales a quienes, habiendo superado el proceso 

selectivo, deseen comenzar su prestación de servicios como personal funcionario de carrera 
de nuevo ingreso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 54.7.

2. Hasta que sean desempeñados con carácter definitivo, los puestos de trabajo 
desempeñados en adscripción provisional deben ser objeto de convocatoria pública, como 
máximo, cada dos años, si la forma de provisión es el concurso, o cada año, si la forma de 
provisión es la libre designación, a contar, en ambos casos, desde la fecha de efectos de la 
toma de posesión en adscripción provisional.

El incumplimiento de esta obligación determina la finalización de la adscripción 
provisional.

3. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden conceder adscripciones 
provisionales con carácter voluntario para el desempeño de puestos de trabajo en otras 
Administraciones públicas.
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Artículo 76.  Procedimiento de asignación de puestos de trabajo.
1. En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y en las 

entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma, la asignación de un 
puesto de trabajo en los casos previstos en los párrafos a) a e) del artículo 75.1 se produce 
en dos fases:

a) La asignación la efectúa la Consejería donde estuviera destinado el personal 
funcionario de carrera, en el ámbito de la misma y de las entidades de derecho público 
adscritas, en el plazo máximo de un mes.

Durante esta fase la asignación tiene carácter obligatorio para puestos en la misma 
localidad y voluntario para puestos que radiquen en distinta localidad.

b) Si en la primera fase el personal funcionario de carrera no obtiene puesto, puede ser 
asignado por la Consejería competente en materia de función pública, en el plazo máximo de 
tres meses, a puestos de cualquier Consejería o entidad de derecho público.

Durante esta fase la asignación tiene carácter obligatorio para puestos en la misma 
localidad y voluntario para puestos que radiquen en distinta localidad.

2. En los casos de reingreso al servicio activo sin reserva de la plaza, rehabilitación de la 
condición de personal funcionario y, excepcionalmente y por razones debidamente 
justificadas, en los casos de cese en un puesto obtenido por libre designación, el 
procedimiento de asignación consistirá únicamente en la segunda fase.

3. En los casos de remoción de un puesto de trabajo cuya forma de provisión sea el 
concurso, cese en un puesto obtenido por libre designación, supresión de un puesto de 
trabajo o plaza o reingreso al servicio activo procedente de la situación de servicios 
especiales y a la que se haya accedido desde la situación de servicio activo o desde una 
situación que conlleva reserva de la plaza, se encomendarán al personal funcionario de 
carrera afectado, en tanto en cuanto no sea asignado a un puesto de trabajo, tareas 
adecuadas a su cuerpo o escala.

4. El procedimiento de asignación en las demás Administraciones públicas de Castilla-La 
Mancha se efectuará garantizando los criterios anteriormente expuestos sobre plazos y 
movilidad.

Artículo 77.  Movilidad por motivos de salud.
1. Cuando la adaptación de las condiciones de un puesto de trabajo no resulte posible o, 

a pesar de tal adaptación, dichas condiciones pueden influir negativamente en la salud o en 
la rehabilitación del personal funcionario de carrera, este puede ser adscrito a otro puesto de 
trabajo en la misma o en otra localidad.

El personal funcionario de carrera también puede ser adscrito a otro puesto de trabajo, 
en la misma o en otra localidad, por motivos de salud o rehabilitación de su cónyuge, de su 
pareja de hecho o de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado 
inclusive de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre 
que se acredite que el cambio de puesto de trabajo permite una mejor atención del familiar y, 
además, que esa mejor atención no puede facilitarse a través de la adopción de alguna 
medida de reducción de jornada o flexibilidad horaria.

2. La adscripción está condicionada a que exista puesto vacante cuyo complemento de 
puesto de trabajo no sea superior al del puesto de origen, así como al cumplimiento de los 
requisitos previstos en la relación de puestos de trabajo.

3. El cambio de puesto de trabajo se realiza mediante comisión de servicios de carácter 
voluntario. La duración de las comisiones de servicios por motivos de salud queda 
condicionada al mantenimiento de las razones que motivaron su concesión.

No obstante, en el caso de que el cambio de puesto de trabajo se deba a motivos de 
salud o rehabilitación del propio personal funcionario de carrera, la adscripción puede tener 
carácter definitivo si se ocupa con tal carácter el puesto de origen y así lo motivan las 
razones de salud o rehabilitación. En este supuesto, el personal funcionario de carrera debe 
permanecer el plazo mínimo a que se refiere el artículo 68.6 en el nuevo puesto, salvo en los 
supuestos previstos en dicho artículo.
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4. Excepcionalmente, cuando no pueda asignarse una plaza vacante de acuerdo con lo 
previsto en este artículo y así lo motiven razones urgentes e inaplazables de salud o 
rehabilitación del propio personal funcionario de carrera, se le podrá atribuir temporalmente 
el desempeño de tareas adecuadas a su cuerpo o escala en la misma localidad. En tal 
supuesto continúa percibiendo las retribuciones correspondientes a su puesto de trabajo.

5. En los casos previstos en el párrafo primero del apartado 1, el personal funcionario 
interino puede ser nombrado para ocupar otro puesto de trabajo en la misma localidad, en 
los términos previstos en el artículo 8.

Artículo 78.  Movilidad por causa de violencia de género.
1. La funcionaria víctima de violencia de género que, para hacer efectiva su protección o 

el derecho a la asistencia social integral, se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo 
donde venía prestando sus servicios tiene derecho al traslado a un puesto de trabajo propio 
de su cuerpo o escala de análogas características, en la misma o en otra localidad, sin 
necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura. En cualquier caso, la funcionaria 
debe cumplir los requisitos previstos en la relación de puestos de trabajo.

2. Estos traslados tendrán la consideración de forzosos.
3. Una vez presentada la solicitud, la Administración pública competente está obligada a 

comunicarle las vacantes que, reuniendo las condiciones anteriores, se hallen ubicadas en la 
misma localidad o en las localidades que la interesada expresamente solicite.

4. En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, se debe 
proteger la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus 
descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su guardia o custodia.

5. En el caso de funcionarias de carrera, el cambio de puesto de trabajo se realiza 
mediante comisión de servicios, la cual debe concederse por el tiempo necesario para hacer 
efectiva la protección o el derecho a la asistencia social integral de la funcionaria de carrera 
víctima de género.

En estos casos, a la funcionaria de carrera se le reserva el puesto de trabajo al que se 
encuentre adscrita con carácter definitivo y tiene derecho a percibir las retribuciones 
correspondientes al puesto de trabajo que realmente desempeñe, salvo que el puesto de 
trabajo desempeñado en comisión de servicios tenga asignado un complemento de puesto 
de trabajo inferior al del puesto de origen, en cuyo caso la funcionaria víctima de género 
tiene derecho a percibir, mientras permanezca en tal situación, el del puesto de origen.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la adscripción puede tener carácter 
definitivo si se ocupa con tal carácter el puesto de origen, si el puesto vacante al que se 
efectúa el traslado tiene asignadas retribuciones complementarias similares a las del puesto 
de origen y si, además, así lo motivan las razones para hacer efectiva la protección o el 
derecho a la asistencia social integral de la funcionaria víctima de género.

En este supuesto, la funcionaria de carrera debe permanecer el plazo mínimo a que se 
refiere el artículo 68.6 en el nuevo puesto, salvo en los supuestos previstos en dicho artículo 
o que así se requiera para recibir la asistencia social integral que sea necesaria.

7. En el caso de funcionarias interinas, el traslado a otro puesto conlleva un nuevo 
nombramiento como funcionaria interina.

8. Para desempeñar un puesto de trabajo en una Administración pública de Castilla-La 
Mancha por movilidad interadministrativa por causa de violencia de género no es necesario 
que la relación de puestos de trabajo permita su cobertura por personal funcionario de otras 
Administraciones públicas.

9. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden celebrar convenios con 
otras Administraciones públicas para garantizar la movilidad interadministrativa en los 
supuestos previstos en este artículo.

Artículo 79.  Permuta.
Reglamentariamente podrán regularse los supuestos, los requisitos y el procedimiento 

en que dos funcionarios o funcionarias puedan permutar los puestos de trabajo a los que 
estén adscritos de forma definitiva.
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Artículo 80.  Misiones de cooperación internacional.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden autorizar a su personal 

funcionario de carrera a participar en misiones en organizaciones internacionales, Gobiernos 
o entidades públicas extranjeras, por un tiempo que, salvo casos excepcionales, no será 
superior a seis meses.

La resolución que autorice esta participación debe determinar, en función de los términos 
de la misión a realizar, si se percibe la retribución correspondiente al puesto de origen o la 
del puesto a desempeñar.

2. Asimismo, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden autorizar a su 
personal funcionario a participar en programas propios de cooperación internacional para el 
desarrollo o de ayuda humanitaria.

3. En ambos casos, al personal funcionario de carrera se le reservará el puesto de 
trabajo al que se encuentre adscrito con carácter definitivo.

Artículo 81.  Atribución temporal de funciones.
En casos excepcionales, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden 

atribuir al personal funcionario de carrera el desempeño temporal de funciones especiales 
que no estén asignadas específicamente a los puestos incluidos en las relaciones de 
puestos de trabajo, o para la realización de tareas que, por causa de su mayor volumen 
temporal u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por el 
personal funcionario que desempeñe con carácter permanente los puestos de trabajo que 
tengan asignadas dichas tareas.

En tal supuesto continúa percibiendo las retribuciones correspondientes a su puesto de 
trabajo.

Artículo 82.  Movilidad voluntaria entre Administraciones públicas.
1. Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento del personal empleado público que 

garantice la eficacia del servicio que se preste a la ciudadanía, los puestos de trabajo de las 
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden ser cubiertos por personal 
funcionario que pertenezca a otras Administraciones públicas.

2. La participación del personal de otras Administraciones públicas perteneciente a 
cuerpos, escalas o agrupaciones que tengan asignadas análogas funciones a las de los 
puestos incluidos en los procedimientos de provisión convocados por las Administraciones 
públicas de Castilla-La Mancha requerirá la previsión expresa en la relación de puestos de 
trabajo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 78.8.

La participación de este personal en sucesivos procedimientos de provisión requerirá 
igualmente la acreditación de dicha analogía funcional.

3. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha establecerán medidas que 
faciliten la movilidad interadministrativa. Dichas medidas podrán establecerse en convenios 
de colaboración.

TÍTULO VII
Retribuciones

Artículo 83.  Retribuciones del personal funcionario de carrera.
1. El personal funcionario de carrera solo puede ser remunerado por los conceptos 

retributivos que se establecen en esta Ley.
2. Las retribuciones del personal funcionario de carrera se clasifican en básicas y 

complementarias.
3. Las pagas extraordinarias son dos al año, cada una por el importe de una 

mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad del complemento de carrera y del 
complemento de puesto de trabajo.

4. El personal funcionario de carrera puede percibir complementos personales 
transitorios si como consecuencia de procesos de transferencias o delegación de 
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competencias, de procesos de integración en regímenes estatutarios distintos o en los 
demás casos previstos en una norma con rango de ley, se produjera una disminución en 
cómputo anual de las retribuciones consideradas fijas y periódicas.

Estos complementos no podrán ser incrementados ni revalorizados y serán absorbidos 
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La absorción operará sobre el importe total de cualquier futura mejora retributiva. 
Tendrán la consideración de mejoras retributivas los incrementos de retribuciones derivados 
de cambios de puesto de trabajo, de la promoción interna o de la progresión en la carrera 
profesional horizontal. Si el cambio de puesto de trabajo fuera temporal, la absorción será 
también temporal.

b) En el caso de que el cambio de puesto de trabajo implique una disminución de 
retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio fijado, a cuya absorción se 
imputará cualquier mejora retributiva posterior, incluso las que puedan derivarse de un nuevo 
cambio de puesto de trabajo.

c) No tendrán la consideración de mejoras retributivas las derivadas del 
perfeccionamiento de nuevos trienios, la percepción de retribuciones complementarias que 
no tengan el carácter de fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, el incremento 
general de las retribuciones que puedan establecer anualmente los correspondientes 
presupuestos, ni los incrementos generales de las retribuciones que puedan establecerse 
mediante pacto o acuerdo.

5. El personal funcionario puede percibir las ayudas previstas en los correspondientes 
programas de acción social, siempre que cumplan los requisitos y condiciones previstos en 
los mismos.

6. No puede percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las 
Administraciones públicas como contraprestación de cualquier servicio, participación o 
premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 
servicios.

Artículo 84.  Retribuciones básicas.
1. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al personal funcionario según la 

adscripción de su cuerpo o escala a un determinado subgrupo, o grupo de clasificación 
profesional en el supuesto de que este no tenga subgrupos, y por su antigüedad en el 
mismo.

2. Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, están integradas única y exclusivamente por el sueldo y los trienios, incluidos los 
componentes de ambos conceptos de las pagas extraordinarias.

3. El sueldo es la cantidad asignada a cada subgrupo, o grupo de clasificación 
profesional en el supuesto de que este no tenga subgrupos.

4. Los trienios consisten en una cantidad, que es igual para cada subgrupo, o grupo de 
clasificación profesional en el supuesto de que este no tenga subgrupos, por cada tres años 
de servicio.

En el caso de que el personal funcionario preste sus servicios sucesivamente en 
diferentes subgrupos o grupos de clasificación profesional, tendrá derecho a seguir 
percibiendo los trienios devengados en los subgrupos o en el grupo anteriores. La cuantía de 
estos trienios será la correspondiente al subgrupo, o grupo de clasificación profesional en el 
supuesto de que este no tenga subgrupos, en el que el personal funcionario haya prestado 
servicios en el momento del perfeccionamiento.

Cuando el personal funcionario cambie de adscripción a un subgrupo, o grupo de 
clasificación profesional en el supuesto de que este no tenga subgrupos, antes de completar 
un trienio, la fracción de tiempo transcurrido se considerará como tiempo de servicios 
prestados en el nuevo subgrupo o grupo de clasificación profesional.

5. A efectos de perfeccionamiento de trienios, son computables todos los servicios 
prestados en cualquier Administración pública, en sus entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes, en órganos constitucionales del Estado, en órganos estatutarios 
de las Comunidades Autónomas o en la Administración de Justicia, sea cual sea el régimen 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 14  Ley del Empleo Público de Castilla-La Mancha

– 215 –



jurídico en que los hayan prestado, excepto aquellos que tuvieran el carácter de 
prestaciones personales obligatorias.

Asimismo, también son computables los servicios prestados en las Administraciones 
públicas de los Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Ningún periodo de tiempo puede ser computado más de una vez aun cuando durante el 
mismo se hayan prestado servicios simultáneos en una o más esferas de la misma 
Administración o en Administraciones públicas diferentes.

Artículo 85.  Retribuciones complementarias.
1. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los 

puestos de trabajo, la carrera profesional horizontal o el desempeño, rendimiento o 
resultados alcanzados por el personal funcionario, así como la realización de servicios 
extraordinarios.

2. Las retribuciones complementarias están integradas única y exclusivamente por el 
complemento de carrera, el complemento de puesto de trabajo, el incentivo por objetivos, en 
su caso, y las gratificaciones extraordinarias.

3. El complemento de carrera retribuye el tramo alcanzado en la carrera profesional 
horizontal cuando tal modalidad de carrera se haya implantado en el correspondiente ámbito.

Únicamente puede percibirse el complemento de carrera del último tramo que se tenga 
reconocido.

4. El complemento de puesto de trabajo retribuye las características particulares del 
puesto de trabajo como la especial dificultad técnica, responsabilidad, disponibilidad, 
incompatibilidad exigible para el desempeño del mismo o las condiciones en que se 
desarrolla el trabajo. En los instrumentos complementarios de gestión del empleo público a 
que se refiere el artículo 25 podrán determinarse qué factores de los anteriores se han tenido 
en cuenta para la fijación de la cuantía del complemento de puesto de trabajo.

5. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha podrán establecer un incentivo 
por objetivos que retribuya el grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el personal 
funcionario desempeña su puesto de trabajo o el rendimiento o resultados obtenidos. Su 
percepción no será fija y requerirá la aprobación previa de un sistema objetivo que permita 
evaluar el desempeño de acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 66. 
Las cuantías individuales del incentivo por objetivos serán públicas.

6. Las gratificaciones extraordinarias, que tendrán carácter excepcional, retribuyen los 
servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo o en regímenes de 
jornada distinta a la ordinaria.

La cuantía de las gratificaciones extraordinarias debe aparecer determinada globalmente 
en los correspondientes presupuestos y su individualización debe tener lugar una vez que se 
haya acreditado la realización de los servicios extraordinarios. Las cuantías individuales de 
las gratificaciones extraordinarias concedidas serán públicas.

Artículo 86.  Retribuciones del personal destinado en el extranjero.
1. El personal funcionario destinado en servicios de las Administraciones públicas de 

Castilla-La Mancha en el extranjero es retribuido por los mismos conceptos previstos para 
los que presten servicios en el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. Asimismo, este personal funcionario tiene derecho a percibir una indemnización por 
equiparación del poder adquisitivo en los términos que se prevean reglamentariamente.

Artículo 87.  Retribuciones del personal directivo profesional.
1. El personal directivo profesional percibirá el sueldo correspondiente al subgrupo de 

clasificación profesional al que se asimilen sus funciones, los trienios que tenga reconocidos, 
en el supuesto de tratarse de personal funcionario de carrera o de personal laboral al 
servicio de cualquier Administración pública con derecho a reingresar en su Administración 
de origen, y el complemento de puesto de trabajo asignado al puesto directivo que 
desempeñe.
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En el caso de que sea personal funcionario de carrera de la misma Administración 
percibirá, además, el complemento de carrera correspondiente al tramo que tenga 
reconocido. En el caso de que sea personal funcionario de carrera de otra Administración 
obtendrá el reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el sistema de carrera 
profesional vigente en la Administración de origen en los términos previstos en el artículo 
116.5.

2. El personal directivo profesional también percibirá el incentivo por objetivos. Para este 
personal dicho incentivo retribuirá el cumplimiento de los objetivos previamente fijados.

3. Las pagas extraordinarias del personal directivo son dos al año, cada una por el 
importe de una mensualidad de sueldo, de trienios, en su caso, del complemento de carrera, 
en su caso, y del complemento de puesto de trabajo asignado al puesto directivo que 
desempeñe.

Artículo 88.  Retribuciones del personal funcionario pendiente de adscripción.
1. En los casos de remoción de un puesto cuya forma de provisión sea el concurso, cese 

de un puesto de trabajo obtenido por libre designación o reingreso al servicio activo 
procedente de la situación de servicios especiales y a la que se haya accedido desde la 
situación de servicio activo o desde una situación administrativa que conlleva reserva de la 
plaza, el personal funcionario tiene derecho a percibir hasta que sea adscrito 
provisionalmente a un puesto de trabajo a través del procedimiento previsto en el artículo 76 
o hasta que, en su caso, pase a la situación de expectativa de destino, las retribuciones 
básicas correspondientes al grupo o subgrupo de adscripción, el complemento de carrera 
que corresponda y el setenta y cinco por ciento del complemento de puesto de trabajo del 
puesto del que haya sido removido o cesado o del que tenía asignado el puesto que 
ocupaba con carácter definitivo antes de la declaración de la situación de servicios 
especiales o el que haya obtenido con posterioridad.

Estas retribuciones se acreditarán con el carácter de a cuenta de las que finalmente 
correspondan de acuerdo con los artículos 69, 70 y 115.

2. En el caso de supresión del puesto de trabajo o de la plaza, el personal funcionario 
tiene derecho a percibir hasta que sea adscrito provisionalmente a un puesto de trabajo a 
través del procedimiento previsto en el artículo 76 o hasta que, en su caso, pase a la 
situación de expectativa de destino, las retribuciones básicas correspondientes al grupo o 
subgrupo de adscripción, el complemento de carrera que corresponda y el complemento de 
puesto de trabajo del puesto suprimido.

Artículo 89.  Retribuciones del personal funcionario interino.
1. El personal funcionario interino tiene derecho a percibir las retribuciones básicas y las 

pagas extraordinarias correspondientes al subgrupo o grupo de adscripción, en el supuesto 
de que este no tenga subgrupos, así como las retribuciones complementarias a que se 
refieren los apartados 4, 5 y 6 del artículo 85 que correspondan al puesto de trabajo que 
desempeñe o, en el supuesto del personal funcionario interino que sea nombrado para la 
ejecución de programas de carácter temporal o con motivo del exceso o acumulación de 
tareas, al que se asimilen, en los términos previstos reglamentariamente, las funciones a 
realizar.

2. Al personal funcionario interino les son de aplicación las normas sobre 
perfeccionamiento y devengo de trienios aplicables al personal funcionario de carrera.

Artículo 90.  Retribuciones del personal funcionario en prácticas.
1. En las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha el personal funcionario en 

prácticas tiene derecho a percibir unas retribuciones equivalentes al sueldo y pagas 
extraordinarias correspondientes al subgrupo, o grupo de clasificación profesional en el 
supuesto de que este no tenga subgrupos, en el que esté clasificado el cuerpo o escala en el 
que aspira a ingresar.

No obstante, si las prácticas o el curso selectivo se realizan desempeñando un puesto de 
trabajo, el importe anterior se incrementará en las retribuciones complementarias 
correspondientes a dicho puesto.
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2. El personal funcionario en prácticas que ya esté prestando servicios remunerados en 
cualquier Administración pública de Castilla-La Mancha como personal funcionario de 
carrera o interino o como personal laboral debe optar al comienzo del periodo de prácticas o 
del curso selectivo por percibir:

a) Las retribuciones correspondientes al puesto que esté desempeñando hasta el 
momento de su nombramiento como personal funcionario en prácticas, el complemento de 
carrera que tenga reconocido y los trienios o complemento análogo reconocidos o que le 
sean reconocidos durante el ejercicio, o

b) las previstas en el apartado 1, además del complemento de carrera que tenga 
reconocido y de los trienios o complemento análogo reconocidos o que le sean reconocidos 
durante el ejercicio.

3. El pago de las retribuciones al personal funcionario en prácticas corresponde a la 
Administración que haya convocado el proceso selectivo, excepto si las prácticas o el curso 
selectivo se realizan desempeñando un puesto de trabajo, en cuyo caso el pago 
corresponde a la Administración en la que se encuentre el puesto de trabajo.

4. Mediante convenio con otras Administraciones públicas no incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta Ley, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha podrán pagar al 
personal funcionario en prácticas que ya esté prestando servicios remunerados en aquellas 
Administraciones públicas las retribuciones previstas en el apartado 2.

5. Al personal funcionario de carrera o interino de las Administraciones públicas de 
Castilla-La Mancha que sea nombrado personal funcionario en prácticas en una 
Administración no incluida en el ámbito de aplicación de esta Ley se le concederá un 
permiso sin retribución durante el tiempo que dure el curso selectivo o el período de 
prácticas, sin perjuicio de las retribuciones que tenga derecho a percibir con cargo la 
Administración en la que aspire ingresar de acuerdo con la normativa aplicable en dicha 
Administración.

Artículo 91.  Indemnizaciónes por razón del servicio.
El personal funcionario tiene derecho a percibir indemnizaciones por razón del servicio, 

con las condiciones y límites que se prevean reglamentariamente, en los siguientes 
supuestos:

a) Comisiones de servicio con derecho a indemnización.
b) Desplazamientos dentro del término municipal por razón del servicio.
c) Traslados de residencia.
d) Asistencias, siempre que constituyan una actividad adicional a las que correspondan 

al personal funcionario en el desempeño del puesto de trabajo, por:
1.º Concurrencia a las reuniones de órganos colegiados de las Administraciones públicas 

de Castilla-La Mancha y de consejos de administración de empresas en representación de 
las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha.

2.º Participación en órganos de selección o en órganos encargados del desarrollo de las 
formas de provisión ordinaria de puestos de trabajo del personal al servicio de las 
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha o de pruebas de aptitud cuya superación 
sea necesaria para el ejercicio de profesiones o la realización de actividades, siempre que la 
organización sea de la competencia de una Administración pública de Castilla-La Mancha.

3.º Colaboraciones de carácter no permanente ni habitual en escuelas e institutos de 
formación, en actividades de formación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas de Castilla-La Mancha o cursos de formación, capacitación o especialización 
organizados por las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha.

Artículo 92.  Retribuciones del personal eventual.
1. El personal eventual percibirá el sueldo correspondiente al subgrupo, o grupo de 

clasificación profesional en el supuesto de que este no tenga subgrupos, al que se asimilen 
sus funciones, el complemento de puesto de trabajo asignado al puesto reservado a 
personal eventual que desempeñe y, en el supuesto de tratarse de personal funcionario de 
carrera en situación de servicios especiales, de personal funcionario interino con suspensión 
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de nombramiento o con derecho a reingresar en su Administración de origen o de personal 
laboral al servicio de cualquier Administración pública con derecho a reingresar en su 
Administración de origen, los trienios o complemento análogo que tenga reconocidos.

2. El personal funcionario de carrera que en situación de servicio activo ocupe puestos 
de trabajo reservados al personal eventual percibirá el sueldo correspondiente a su 
subgrupo, o grupo de clasificación profesional en el supuesto de que este no tenga 
subgrupos, los trienios que tenga reconocidos, el complemento de carrera correspondiente al 
tramo que tenga reconocido y el complemento de puesto de trabajo asignado al puesto 
reservado a personal eventual que desempeñe.

3. Las pagas extraordinarias del personal eventual son dos al año, cada una por el 
importe de una mensualidad de sueldo, de trienios o complemento análogo, en su caso, del 
complemento de carrera, en su caso, y del complemento de puesto de trabajo asignado al 
puesto reservado a personal eventual que desempeñe.

4. En ningún caso el personal eventual podrá percibir gratificaciones extraordinarias ni 
incentivos por rendimiento.

Artículo 93.  Retribuciones diferidas.
Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden destinar cantidades hasta 

el porcentaje de la masa salarial que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos 
de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, para el 
personal incluido en sus ámbitos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora 
de los planes de pensiones.

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de 
seguros tendrán a todos los efectos la consideración de retribución diferida.

Artículo 94.  Deducción de retribuciones.
1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de jornada no 

realizada dará lugar a la deducción proporcional de haberes, conforme a las reglas de 
cálculo que se prevean reglamentariamente. Esta deducción de haberes no tendrá carácter 
sancionador.

2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 
correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación sin que la deducción 
de haberes que se efectúe tenga carácter de sanción, ni afecte al régimen respectivo de sus 
prestaciones sociales.

Artículo 95.  Pagos indebidos.
1. Quien perciba un pago indebido, total o parcial, queda obligado a su restitución 

conforme a los procedimientos reglamentariamente establecidos.
A los efectos de esta Ley se entiende por pago indebido el que se realiza por error 

material, aritmético o de hecho, en favor de persona en quien no concurra derecho de cobro 
frente a la Administración con respecto a dicho pago o en cuantía que excede de la 
consignada en el acto o documento que reconoció el derecho de la persona acreedora.

2. La revisión de los actos de los que se deriven reintegros distintos a los 
correspondientes a los pagos indebidos a que se refiere el apartado 1 se realizará de 
acuerdo con los procedimientos de revisión de oficio de actos nulos o anulables previstos en 
la legislación sobre procedimiento administrativo común o de conformidad con los 
procedimientos específicos de reintegro, según la causa que determine su invalidez.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de los procedimientos de 
reintegro será de doce meses.

4. La efectividad de los ingresos por reintegro se someterá a lo establecido para los 
derechos de la Hacienda Pública correspondiente.

5. En los términos previstos por la normativa reguladora de los distintos reintegros, el 
reintegro de pagos indebidos o declarados inválidos con arreglo a lo establecido en el 
apartado 2 podrá devengar intereses de demora desde el momento en que se produjo el 
pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.
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TÍTULO VIII
Derechos y deberes

CAPÍTULO I
Derechos

Artículo 96.  Derechos individuales.
El personal empleado público tiene los siguientes derechos de carácter individual en 

correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:
a) A la inamovilidad en la condición de personal funcionario de carrera.
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 

de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.
c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas 
objetivos y transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 

servicios y a ser informado por el personal superior jerárquicamente de las tareas a 
desarrollar.

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración pública en los procedimientos 
que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, 
especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 
orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
m) A las vacaciones, descansos y permisos.
n) A la jubilación, según los términos y condiciones establecidas en las normas 

aplicables.
ñ) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de 

aplicación.
o) A la libre asociación profesional.
p) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 97.  Derechos individuales ejercidos colectivamente.
El personal empleado público tiene los siguientes derechos individuales que se ejercen 

de forma colectiva:
a) A la libertad sindical.
b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 

de trabajo.
c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales 

de la comunidad.
d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación 

aplicable en cada caso.
e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 7/2007, de 12 

de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
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Artículo 98.  Derecho a la protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha velarán por la protección de la 

salud del personal empleado público mediante el cumplimiento eficaz del deber de 
protección que les corresponde. En particular, garantizarán el ejercicio de los derechos de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la 
actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los 
términos previstos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

2. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha garantizarán especialmente la 
protección del personal que, por sus propias características personales o estado biológico 
conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida una discapacidad física, psíquica o 
sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo.

Para hacer efectiva esta protección, el personal empleado público afectado tiene 
derecho a la adaptación del puesto de trabajo y, en su caso, al cambio de puesto de trabajo.

Artículo 99.  Premios, menciones y distinciones.
El personal funcionario puede ser premiado, conforme se determine reglamentariamente, 

en razón de su trayectoria profesional o cuando destaque notoriamente en el cumplimiento 
de sus funciones o preste servicios relevantes a la Administración, con premios, menciones 
o distinciones.

CAPÍTULO II
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones

Artículo 100.  Jornada y horarios de trabajo.
1. La jornada ordinaria de trabajo del personal funcionario de las Administraciones 

públicas de Castilla-La Mancha y el régimen general de horarios para su cumplimiento se 
determinarán reglamentariamente.

Asimismo, se podrán establecer reglamentariamente jornadas de trabajo y horarios 
especiales, así como una distribución irregular de la jornada a lo largo del año, en atención a 
las necesidades de los servicios.

2. La jornada de trabajo puede ser a tiempo completo o a tiempo parcial. Se entiende por 
jornada de trabajo a tiempo parcial aquella en la que se requiere la prestación de servicios 
en un número de horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior a la jornada de trabajo 
del personal funcionario a tiempo completo comparable.

3. En los términos y condiciones que reglamentariamente se determinen y siempre que 
ello sea compatible con la naturaleza de las funciones y características del puesto de trabajo, 
se podrán prestar servicios de carácter no presencial desarrollando parte de la jornada de 
trabajo desde el domicilio mediante el uso de medios electrónicos.

Artículo 101.  Reducciones de jornada.
1. El personal funcionario tiene derecho a la reducción de la jornada de trabajo en los 

supuestos que reglamentariamente se establezcan.
2. En todo caso, el personal funcionario tiene derecho a la reducción de su jornada de 

trabajo, con la disminución de retribuciones que corresponda, en los siguientes supuestos:
a) Cuando, por razones de guarda legal, tenga el cuidado directo de alguna persona 

menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida.

b) Por precisar encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

c) Por ser necesario para hacer efectiva la protección de la funcionaria víctima de 
violencia de género o su derecho de asistencia integral. En estos casos, la funcionaria tiene 
derecho también a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
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horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo 
aplicables, en los términos que cada Administración pública establezca reglamentariamente.

d) Por nacimiento de hijas o hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, hasta un máximo de dos horas diarias.

Artículo 102.  Permiso por maternidad.
1. En el supuesto de parto, las funcionarias tienen derecho a un permiso por maternidad 

de dieciséis semanas ininterrumpidas.
Este permiso se amplía en dos semanas más en el caso de discapacidad del hijo o hija y, 

por cada hijo o hija a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple.
2. El permiso se distribuirá a opción de la madre siempre que seis semanas sean 

inmediatamente posteriores al parto.
En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que esta realizara o no 

algún trabajo, el otro progenitor puede hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte 
que reste de permiso, computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del 
mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto.

En el supuesto de fallecimiento de la hija o hijo, la duración del permiso no se ve 
reducida, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre 
solicite reincorporarse a su puesto de trabajo.

3. No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
la madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, puede optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso 
posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor 
puede seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo esta se encuentre en 
situación de incapacidad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad 
del hijo o hija o parto múltiple.

4. En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional 
con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro 
progenitor tiene derecho a disfrutar del permiso por maternidad por el periodo que hubiera 
correspondido a la madre, lo que será compatible con el disfrute del permiso por paternidad.

5. El permiso por maternidad puede disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, 
cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente 
se determinen.

6. En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se amplía en 
tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas 
adicionales.

Artículo 103.  Permiso por adopción o acogimiento.
1. En el supuesto de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o 

simple, el personal funcionario tiene derecho a un permiso de dieciséis semanas 
ininterrumpidas.

Este permiso se amplía en dos semanas más en el caso de discapacidad de la persona 
menor adoptada o acogida y, por cada hijo o hija a partir del segundo, en los supuestos de 
adopción o acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará, a elección del personal funcionario, a partir de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que 
se constituya la adopción, sin que en ningún caso una misma persona menor pueda dar 
lugar a varios periodos de disfrute de este permiso.

2. En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de 
las personas interesadas, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en 
periodos ininterrumpidos.
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En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
puede exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de 
discapacidad de la persona menor o de adopción o acogimiento múltiple.

3. Este permiso puede disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

4. Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen de la 
persona adoptada, en los casos de adopción internacional, se tiene derecho, además, a un 
permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo, al menos, las 
retribuciones básicas.

5. Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el apartado 4 y para 
el supuesto contemplado en dicho apartado, el permiso por adopción puede iniciarse hasta 
cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento.

6. A quienes les sea admitida la solicitud de adopción de una persona menor, tienen 
derecho a ausentarse del trabajo durante el tiempo que dure el periodo de formación 
orientado a proporcionar los conocimientos y habilidades necesarios para afrontar el proceso 
de adopción en todas sus fases.

Asimismo tienen derecho a ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable para 
asistir a entrevistas que hayan sido objeto de cita previa dentro del correspondiente proceso 
de adopción.

7. Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o 
simple, previstos en este artículo son los que así se establezcan en el Código Civil o en las 
leyes civiles de las Comunidades Autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento 
simple una duración no inferior a un año.

Artículo 104.  Permiso de paternidad.
1. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo o hija, el personal funcionario 

tiene derecho a un permiso de:
a) Una duración equivalente al que se establezca, con carácter general, en la 

Administración General del Estado.
b) Veinte días naturales ininterrumpidos, cuando el nuevo nacimiento, adopción o 

acogimiento se produzca en una familia numerosa, cuando la familia adquiera dicha 
condición con el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento, o cuando en la familia existiera 
previamente una persona con discapacidad en un grado igual o superior al treinta y tres por 
ciento.

Esta duración se ampliará en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en 
dos días más por cada hijo a partir del segundo.

El incremento de la duración es único, sin que proceda su acumulación cuando 
concurran dos o más de las circunstancias señaladas.

A efectos de la consideración de la familia numerosa, se estará a lo dispuesto en la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

c) Veinte días naturales ininterrumpidos cuando el hijo nacido, adoptado o menor 
acogido tenga una discapacidad en un grado igual o superior al treinta y tres por ciento.

2. La persona que ejerza este derecho puede hacerlo durante el periodo comprendido 
desde la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción, hasta la finalización del permiso por 
maternidad o inmediatamente después de la finalización del mismo.

3. El permiso por paternidad es independiente del disfrute compartido de los permisos 
por maternidad y adopción o acogimiento.

4. En el caso de familias monoparentales, además de los permisos de maternidad o 
adopción o acogimiento, se puede disfrutar también del permiso por paternidad.
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Artículo 105.  Disposiciones comunes a los permisos por maternidad, adopción o 
acogimiento y paternidad.

1. El tiempo transcurrido durante el disfrute de los permisos por maternidad, adopción o 
acogimiento y paternidad se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos del personal funcionario durante todo el 
periodo de duración del permiso y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de 
este, si, de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto 
retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso.

2. El personal funcionario que haya hecho uso del permiso por maternidad, adopción o 
acogimiento y paternidad tiene derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a 
reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos 
favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las 
condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

3. Durante el disfrute de los permisos por maternidad, adopción o acogimiento y 
paternidad se puede participar en los cursos de formación que se convoquen.

Artículo 106.  Permiso por razón de violencia de género.
Las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o 

parciales, tienen la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que 
así lo determinen los servicios sociales, de salud, o los servicios especializados en materia 
de género, según proceda.

Artículo 107.  Otros permisos del personal funcionario.
1. Cada Administración pública de Castilla-La Mancha determinará los supuestos de 

concesión de permisos al personal funcionario y sus requisitos, efectos y duración, así como 
el carácter retribuido o no de los mismos.

2. En todo caso, los permisos retribuidos son, al menos, los siguientes, con las 
correspondientes condiciones mínimas:

a) Por fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge o pareja de hecho, 
o de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días laborables.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario dentro del segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, dos días laborables.

Cuando con tal motivo el personal funcionario necesite hacer un desplazamiento al 
efecto, este permiso se incrementará en dos días laborables más.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de localidad de destino, un día natural. Cuando 
se produzca traslado de domicilio y cambio de localidad de destino, el permiso será de tres 
días naturales.

c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos 
que se determine.

d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud o para la 
asistencia a procesos selectivos de las Administraciones públicas, durante los días de su 
celebración.

e) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que 
deban realizarse dentro de la jornada de trabajo las funcionarias embarazadas tienen 
derecho a un permiso por el tiempo necesario para su realización.

f) Para someterse a técnicas de fecundación asistida que deban realizarse dentro de la 
jornada de trabajo, por el tiempo necesario para su realización.

g) Por lactancia de un hijo o hija menor de doce meses, la funcionaria tiene derecho a 
una hora de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones.

Este derecho puede sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al 
inicio y al final de la jornada o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma 
finalidad.
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Igualmente, la madre o, en el caso de parejas del mismo sexo, uno de los progenitores 
puede solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule 
en jornadas completas el tiempo correspondiente.

El permiso por lactancia, en cualquiera de las modalidades previstas en los párrafos 
anteriores, puede ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso 
de que ambos trabajen.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
h) Por nacimientos de hijas o hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban 

permanecer hospitalizados a continuación del parto, el personal funcionario tiene derecho a 
ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias, percibiendo las retribuciones 
íntegras.

i) Por ser preciso atender el cuidado del cónyuge o pareja de hecho o de un familiar de 
primer grado, el personal funcionario tiene derecho a solicitar una reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de 
enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de una persona titular de este derecho por el mismo hecho causante, el 
tiempo de disfrute de esta reducción se puede prorratear entre los mismos, respetando, en 
todo caso, el plazo máximo de un mes.

j) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.

k) Por matrimonio o inscripción en un registro de parejas de hecho de una Administración 
pública, quince días naturales.

l) Para la asistencia médica del propio personal funcionario, por el tiempo indispensable 
y siempre que no pueda ser concertada fuera del horario de trabajo.

m) Por asuntos particulares, seis días laborables al año o los días que en proporción 
correspondan si el tiempo de servicio durante el año fue menor.

Además, cada Administración pública de Castilla-La Mancha podrá establecer hasta dos 
días adicionales de permiso por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, 
incrementándose, como máximo, en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del 
octavo.

En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y en las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma, el personal 
funcionario tiene derecho al disfrute de dos días adicionales de permiso por asuntos 
particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio 
cumplido a partir del octavo.

El disfrute de los días por asuntos particulares está condicionado a las necesidades del 
servicio.

n) Para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de 
edad, por naturaleza o adopción, o en los supuestos de acogimiento preadoptivo o 
permanente de menor, afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o 
por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y 
requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente y, como máximo hasta el 
menor cumpla los dieciocho años, el personal funcionario tiene derecho a solicitar una 
reducción de jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquella, percibiendo 
las retribuciones íntegras.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

Asimismo, cuando concurra en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de 
carácter preadoptivo o permanente, las circunstancias necesarias para tener derecho a este 
permiso o, en su caso, puedan tener la condición de beneficiarios de la prestación 
establecida para este fin en el régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el 
derecho a su disfrute solo podrá ser reconocido a favor de uno de ellos.

3. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden conceder permisos 
retribuidos o con retribución parcial, con motivo de la realización de estudios o para la 
asistencia a cursos de formación o especialización que tengan relación directa con las 
funciones del puesto de trabajo.
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En estos casos, puede exigirse como requisito previo para su concesión el compromiso 
de la persona interesada de continuar en el mismo servicio, durante los plazos que se 
establezcan, a contar desde la finalización del permiso. El incumplimiento de dicho 
compromiso implicará la devolución por la persona interesada de la parte proporcional que 
resulte procedente de las retribuciones percibidas durante el permiso.

Igualmente, se concederá este permiso al personal funcionario en prácticas que ya 
estuviese prestando servicios remunerados en cualquier Administración pública de Castilla-
La Mancha como personal funcionario de carrera o interino durante el tiempo que se 
prolongue el curso selectivo o periodo de prácticas, percibiendo, en su caso, las 
retribuciones previstas en el artículo 90 y con cargo a la Administración prevista en dicho 
artículo.

4. Siempre que esté previsto que su duración sea inferior a seis meses y que la entidad 
para la que se vaya a realizar la actividad de cooperación sea distinta de la Administración 
para la que el personal funcionario venga desempeñando su trabajo habitual, las 
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden conceder permisos para participar 
en la ejecución, sobre el terreno, de un determinado instrumento de cooperación 
internacional para el desarrollo o de ayuda humanitaria en cualquiera de sus fases, a realizar 
en un país o territorio beneficiario de la política de ayuda al desarrollo, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa sobre cooperación internacional.

Si la duración es igual o superior a seis meses, el personal funcionario pasará a la 
situación de servicios especiales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115.1.b).

5. El personal funcionario debe acreditar debidamente en cada caso los supuestos de 
hecho que motivan la solicitud de los correspondientes permisos.

Artículo 108.  Vacaciones.
1. El personal funcionario tiene derecho a disfrutar, como mínimo, durante cada año 

natural, de unas vacaciones retribuidas de veintidós días laborables, o de los días que 
correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor.

2. Cada Administración pública de Castilla-La Mancha podrá establecer hasta un máximo 
de cuatro días adicionales de vacaciones en función del tiempo de servicios prestados.

En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y en las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma, el personal 
funcionario tiene derecho a un día adicional de vacaciones al cumplir quince años de 
servicio, añadiéndose un día adicional al cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de 
servicio, respectivamente, hasta un total de veintiséis días laborables por año natural.

3. El régimen de disfrute de las vacaciones se determinará reglamentariamente. En 
cualquier caso, no podrá afectar a la correcta prestación de los servicios.

4. El periodo de vacaciones anuales no puede ser sustituido por una compensación 
económica, excepto en el caso de finalizar la relación con la Administración pública de 
Castilla-La Mancha en la que se presten servicios antes del disfrute de las vacaciones 
correspondientes.

CAPÍTULO III
Deberes

Artículo 109.  Deberes y código de conducta.
1. El personal empleado público de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha 

debe ajustar su actuación a los principios y reglas previstos en los artículos 52 a 54 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como a los previstos 
en otras normas.

2. Los principios y reglas a que se refiere el apartado 1 informarán la interpretación y 
aplicación del régimen disciplinario del personal empleado público.
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Artículo 110.  Deber de residencia.
1. El personal empleado público de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha 

no está obligado a residir en la localidad donde desempeñe su trabajo, salvo en los casos 
debidamente justificados en que, por razón de servicio, la obligación de residencia sea 
necesaria.

2. La residencia en una localidad distinta de la de destino no exime del estricto 
cumplimiento de la jornada y el horario de trabajo ni de las demás obligaciones inherentes al 
puesto de trabajo.

CAPÍTULO IV
Formación del personal empleado público

Artículo 111.  Derecho a la formación.
1. El personal empleado público tiene derecho a la actualización y perfeccionamiento 

continuado de sus conocimientos, habilidades y aptitudes para mejorar en el desempeño de 
sus funciones y contribuir a su promoción profesional.

2. Para garantizar el acceso a la formación de todos sus empleados públicos, las 
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha potenciarán todas aquellas iniciativas que 
tiendan a favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral, así como la participación de 
empleados públicos con cualquier tipo de discapacidad y otros colectivos que puedan tener 
mayores dificultades en la realización de las acciones formativas.

A tal efecto, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha deben adoptar las 
medidas adecuadas, entre las que se podrá incluir, entre otras, el uso de las nuevas 
tecnologías para la formación a distancia.

Artículo 112.  Deber de formación.
El personal empleado público debe contribuir a mejorar la calidad de los servicios 

públicos a través de su participación en actividades formativas. A tal fin, debe asistir a las 
actividades obligatorias que se programen, entre otros casos, para adquirir o perfeccionar los 
conocimientos, habilidades o destrezas adecuados para el desempeño de las funciones o 
tareas propias del puesto de trabajo que ocupe o que vaya a ocupar con ocasión del 
reingreso al servicio activo o cuando se detecte una necesidad formativa como consecuencia 
de la evaluación del desempeño.

TÍTULO IX
Situaciones administrativas

Artículo 113.  Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera.
El personal funcionario de carrera puede hallarse en alguna de las siguientes situaciones 

administrativas:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras Administraciones públicas.
d) Expectativa de destino.
e) Excedencia forzosa.
f) Excedencia por cuidado de familiares.
g) Excedencia por razón de violencia de género.
h) Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.
i) Excedencia voluntaria por interés particular.
j) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
k) Suspensión de funciones.
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Artículo 114.  Servicio activo.
1. Se hallan en situación de servicio activo quienes presten servicios en su condición de 

personal funcionario cualquiera que sea la Administración u organismo público o entidad en 
el que se encuentren destinados y no les corresponda quedar en otra situación.

2. El personal funcionario de carrera en situación de servicio activo goza de todos los 
derechos inherentes a su condición de personal funcionario y queda sujeto a los deberes y 
responsabilidades derivados de la misma. Se regirán por la legislación básica en materia de 
función pública, por esta Ley y por la normativa de desarrollo de la Administración pública en 
que presten servicios.

3. Se mantienen en la situación de servicio activo, con los derechos que en cada caso 
correspondan, quienes disfruten de vacaciones o permisos o se encuentren en las 
situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la 
lactancia natural.

Artículo 115.  Servicios especiales.
1. El personal funcionario de carrera será declarado en situación de servicios especiales:
a) Cuando sea designado miembro del Gobierno, del Consejo de Gobierno de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha o de los órganos de gobierno de otras Comunidades 
Autónomas o de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, miembros de las instituciones 
de la Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean nombrados altos 
cargos de las citadas Administraciones públicas o instituciones.

b) Cuando sea autorizado para realizar una misión por periodo determinado superior a 
seis meses en organismos internacionales, Gobiernos o entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

c) Cuando sea nombrado para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos o 
entidades, dependientes o vinculados a las Administraciones públicas que, de conformidad 
con lo que establezca la respectiva Administración pública, estén asimilados en su rango 
administrativo a altos cargos.

d) Cuando sea adscrito a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

e) Cuando acceda a la condición de diputado o senador de las Cortes Generales, o 
miembro de las Cortes de Castilla-La Mancha o de Asambleas Legislativas de otras 
Comunidades Autónomas si percibe retribuciones periódicas por la realización de la función.

Aquellos que pierdan dicha condición por disolución de las correspondientes Cámaras o 
terminación del mandato de las mismas pueden permanecer en la situación de servicios 
especiales hasta su nueva constitución.

f) Cuando desempeñe cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Asambleas de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, cuando 
desempeñe responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando 
desempeñe responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y la 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

g) Cuando sea designado para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o de 
los Consejos de Justicia de las Comunidades Autónomas.

h) Cuando sea elegido o designado para formar parte de los órganos constitucionales o 
de los órganos estatutarios de las Comunidades Autónomas u otros cuya elección 
corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas.

i) Cuando sea designado como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con 
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opte 
por permanecer en la situación de servicio activo.

j) Cuando adquiera la condición de personal funcionario al servicio de organizaciones 
internacionales.

k) Cuando sea designado asesor o asesora de los grupos parlamentarios de las Cortes 
Generales, de las Cortes de Castilla-La Mancha o de las Asambleas Legislativas de otras 
Comunidades Autónomas.
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l) Cuando se le active como reservista voluntario para prestar servicios en las Fuerzas 
Armadas.

m) Cuando sea nombrado para ocupar puestos o cargos mediante Decreto del Consejo 
de Gobierno o del presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

n) Cuando el personal docente no universitario sea nombrado para desempeñar puestos 
en las Áreas Funcionales de la Alta Inspección de Educación.

ñ) Cuando desempeñe puestos directivos de las empresas y fundaciones públicas 
regionales a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 4 del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre.

o) Cuando sea designado para desempeñar un puesto de personal directivo profesional 
de una Administración pública de Castilla-La Mancha de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 13 y 14 de la presente ley, o de otra Administración pública si en este caso la 
normativa que desarrolle lo previsto en el artículo 13 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, prevé el pase a la situación administrativa de servicios especiales del 
personal funcionario de carrera que desempeñe dichos puestos.

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las 
retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como 
personal funcionario de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan 
reconocidos en cada momento.

3. El tiempo que permanezcan en tal situación se les computará como prestado en el 
puesto que ocupaba con carácter definitivo antes de la declaración de esa situación o en el 
que haya obtenido con posterioridad a efectos de carrera vertical, carrera horizontal, 
promoción interna, reconocimiento de trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social 
que les sea de aplicación, así como a efectos del cumplimiento del periodo mínimo de 
servicios efectivos para solicitar el pase a la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es de aplicación al personal funcionario que, 
habiendo ingresado al servicio de las instituciones comunitarias europeas, o al de entidades 
y organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia establecido en el estatuto del 
personal funcionario de las Comunidades Europeas.

4. El personal funcionario que se encuentre en situación de servicios especiales tiene 
derecho a que, con ocasión del reingreso al servicio activo, se le adscriba, por el 
procedimiento previsto en el artículo 76, a un puesto de trabajo en la misma localidad 
correspondiente a su cuerpo o escala, preferentemente el puesto de trabajo que ocupaba 
con carácter definitivo antes de la declaración de esa situación o el que haya obtenido con 
posterioridad, u otro de similares retribuciones y características.

5. (Derogado).
6. El reingreso al servicio activo se efectuará con carácter definitivo cuando la forma de 

provisión tanto del puesto de trabajo que se ocupaba con carácter definitivo antes de la 
declaración de la situación de servicios especiales o del que se haya obtenido con 
posterioridad como la del puesto asignado con ocasión del reingreso al servicio activo era el 
concurso.

El reingreso al servicio activo se efectuará mediante adscripción provisional en los 
siguientes casos:

a) Si la forma de provisión del puesto de trabajo que se ocupaba con carácter definitivo 
antes de la declaración de la situación de servicios especiales o del que se haya obtenido 
con posterioridad era la libre designación.

b) Si antes de la declaración de la situación de servicios especiales el personal 
funcionario ocupaba un puesto de trabajo mediante adscripción provisional.

c) Si el personal funcionario ha sido declarado en situación de servicios especiales 
procedente de una situación administrativa que no conlleva reserva de la plaza.

d) Si la forma de provisión del puesto asignado con ocasión del reingreso al servicio 
activo es la libre designación.
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7. Si el personal funcionario ha sido declarado en situación de servicios especiales 
procedente de la situación de servicio activo o de una situación que conlleva reserva de la 
plaza, el reingreso tendrá efectos económicos y administrativos desde la fecha de solicitud 
del mismo.

Si el personal funcionario ha sido declarado en situación de servicios especiales 
procedente de una situación administrativa que no conlleva reserva de la plaza, durante el 
periodo que transcurra entre la pérdida de la condición que originó la situación de servicios 
especiales y la toma de posesión en el puesto asignado con ocasión del reingreso al servicio 
activo, será declarado de oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular.

Artículo 116.  Servicio en otras Administraciones públicas.
1. El personal funcionario de carrera que, en virtud de procesos de transferencias, de 

delegación de competencias o de procedimientos de provisión de puestos de trabajo, 
obtenga destino en una Administración pública distinta, será declarado en la situación de 
servicio en otras Administraciones públicas.

Se mantendrá en esa situación en el caso de que por disposición legal de la 
Administración a la que acceda se integre como personal propio de esta.

2. El personal funcionario de carrera transferido a una Administración pública de Castilla-
La Mancha se integra plenamente en la organización de la función pública de la misma, 
hallándose en la situación de servicio activo en la Administración en la que se integre.

Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, al proceder a esta integración del 
personal funcionario de carrera transferido como personal funcionario propio, deben respetar 
el grupo o subgrupo del cuerpo o escala de procedencia, así como los derechos económicos 
inherentes a la posición en la carrera que tuviese reconocido.

El personal funcionario de carrera de las Administraciones públicas de Castilla-La 
Mancha que sea transferido mantiene todos sus derechos en la Administración pública de 
origen como si se hallara en servicio activo.

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las Administraciones 
públicas de Castilla-La Mancha con independencia de su Administración de procedencia.

3. El personal funcionario de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones 
públicas que se encuentre en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo 
mediante las formas de provisión previstas en esta ley, se rige por la normativa de la 
Administración en la que esté destinado de forma efectiva y conserva su condición de 
personal funcionario de la Administración de origen y el derecho a participar en las 
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última.

El tiempo de servicio en la Administración Pública en la que esté destinado se le 
computará como de servicio activo en su cuerpo o escala de origen.

En los supuestos de remoción, supresión o cese del puesto de trabajo se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 84.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

4. El personal funcionario que reingrese al servicio activo en la Administración de origen 
procedente de la situación de servicio en otras Administraciones públicas obtendrá el 
reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional 
y sus efectos sobre la posición retributiva conforme al procedimiento previsto en los 
convenios de Conferencia Sectorial y demás instrumentos de colaboración que establezcan 
medidas de movilidad interadministrativa, previstos en el artículo 84.1 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. En defecto de tales convenios o 
instrumentos de colaboración, el reconocimiento se realizará por la Administración pública en 
la que se produzca el reingreso en los términos que se establezcan reglamentariamente.

5. El personal funcionario de carrera de una Administración pública de Castilla-La 
Mancha en la situación de servicio en otras Administraciones públicas que se encuentre en 
dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo en otra Administración pública de 
Castilla-La Mancha obtendrá en la Administración de destino el reconocimiento profesional 
de los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional vigente en la 
Administración de origen y sus efectos sobre la posición retributiva en los términos previstos 
en los correspondientes instrumentos de colaboración que establezcan medidas de 
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movilidad interadministrativa. En defecto de tales instrumentos de colaboración, el 
reconocimiento se realizará por la Administración de destino en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

Asimismo, mediante los correspondientes instrumentos de colaboración y en los 
términos previstos en los mismos, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha 
podrán reconocer los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional vigente en 
la Administración de origen y sus efectos sobre la posición retributiva al personal funcionario 
de carrera de una Administración pública no incluida en el ámbito de aplicación de esta Ley 
en la situación de servicio en otras Administraciones públicas, que se encuentre en dicha 
situación por haber obtenido un puesto de trabajo en una Administración pública de Castilla-
La Mancha.

Artículo 117.  Expectativa de destino.
1. En los casos de remoción de un puesto de trabajo cuya forma de provisión sea el 

concurso, cese en un puesto obtenido por libre designación o supresión de un puesto de 
trabajo o plaza, el personal funcionario que no haya obtenido un puesto a través del 
procedimiento previsto en el artículo 76 pasará a la situación de expectativa de destino.

En los términos que se prevea reglamentariamente y siempre que acepte la encomienda 
de tareas adecuadas al cuerpo o escala en el que pretenda reingresar, también podrá pasar 
a la expectativa de destino el personal funcionario que reingrese al servicio activo 
procedente de una situación administrativa que no conlleve reserva de la plaza y que no 
haya obtenido un puesto a través del procedimiento previsto en el artículo 76.

2. El personal funcionario en expectativa de destino percibirá las retribuciones básicas, el 
complemento de carrera que le corresponda y el cincuenta por ciento del complemento de 
puesto de trabajo asignado al último puesto obtenido con carácter definitivo antes de pasar a 
esta situación.

3. El personal funcionario en expectativa de destino está obligado a:
a) Aceptar los puestos adscritos o abiertos a su cuerpo o escala que se le ofrezcan en la 

provincia donde estaba destinado.
b) Participar en concursos de provisión de puestos de trabajo, solicitando todos aquellos 

para los que cumpla los requisitos que figuren en las relaciones de puestos de trabajo y que 
estén situados en la provincia donde estaba destinado.

c) Participar en los cursos de formación a los que se les convoque, siempre que sean 
adecuados a las funciones del cuerpo o escala a que pertenezca.

4. Hasta que no obtenga un puesto de trabajo, se encomendarán al personal funcionario 
en expectativa de destino tareas adecuadas a su cuerpo o escala.

5. El personal funcionario solo puede permanecer en esta situación un periodo máximo 
de un año, transcurrido el cual pasará a la situación de excedencia forzosa.

6. A los restantes efectos, incluido el régimen de incompatibilidades, esta situación se 
equipara a la de servicio activo.

Artículo 118.  Excedencia forzosa.
1. El personal funcionario en situación de expectativa de destino pasará a la situación de 

excedencia forzosa por el transcurso del periodo máximo establecido para la misma o por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 117.3.

2. El personal funcionario en excedencia forzosa tiene derecho a percibir las 
retribuciones básicas, así como al cómputo del tiempo en dicha situación a efectos de 
trienios.

3. El personal funcionario en excedencia forzosa está obligado a:
a) Aceptar los puestos adscritos o abiertos a su cuerpo o escala que se le ofrezcan.
b) Participar en concursos de provisión de puestos de trabajo, solicitando todos aquellos 

para los que cumpla los requisitos que figuren en las relaciones de puestos de trabajo.
c) Participar en los cursos de formación a los que se les convoque, siempre que sean 

adecuados a las funciones del cuerpo o escala a que pertenezca.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 14  Ley del Empleo Público de Castilla-La Mancha

– 231 –



4. El incumplimiento de las obligaciones recogidas en este artículo determina el pase a la 
situación de excedencia voluntaria por interés particular.

5. El personal funcionario en excedencia forzosa no puede desempeñar puestos de 
trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación funcionarial o contractual, sea esta 
de naturaleza laboral o administrativa, excepto aquellos que, de acuerdo con la normativa 
sobre incompatibilidades, sean compatibles.

Si dicho personal obtiene un puesto de trabajo incompatible en el sector público pasará a 
la situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.

Artículo 119.  Excedencia por cuidado de familiares.
1. El personal funcionario de carrera tiene derecho a un periodo de excedencia de 

duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo 
sea por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

2. También tiene derecho a un periodo de excedencia no superior a tres años para 
atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo hasta el segundo grado 
inclusive de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.

3. La excedencia prevista en este artículo constituye un derecho individual de los 
funcionarios y funcionarias, que podrán disfrutar de manera sucesiva.

En el caso de que dos personas funcionarias generasen el derecho a disfrutar esta 
excedencia por el mismo sujeto causante, la Administración puede limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

4. El periodo de excedencia es único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del periodo de la misma pone fin al 
que se viniera disfrutando.

5. El personal funcionario de carrera en excedencia por cuidado de familiares tiene 
derecho a la reserva de la plaza que desempeñaba durante todo el tiempo que permanezca 
en esa situación.

Asimismo, el tiempo de permanencia en esta situación se les computará como prestado 
en dicho puesto a efectos de carrera vertical, carrera horizontal, promoción interna, 
reconocimiento de trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de 
aplicación, así como a efectos del cumplimiento del periodo mínimo de servicios efectivos 
para solicitar el pase a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

6. El personal funcionario de carrera en excedencia por cuidado de familiares puede 
participar en los cursos de formación que se convoquen.

Artículo 120.  Excedencia por razón de violencia de género.
1. Las funcionarias de carrera víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su 

protección o su derecho a la asistencia social integral, tienen derecho a solicitar la situación 
de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que 
sea exigible plazo de permanencia en la misma.

2. Durante los seis primeros meses tienen derecho a la reserva de la plaza que 
desempeñaran, siendo computable dicho periodo a efectos de carrera vertical, carrera 
horizontal, promoción interna, reconocimiento de trienios y derechos del régimen de 
Seguridad Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exijan se puede prorrogar este periodo por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a 
fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

3. Como mínimo, las funcionarias de carrera en excedencia por violencia de género 
tienen derecho a percibir durante los dos primeros meses de esta excedencia sus 
retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

Artículo 121.  Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.
1. Puede declararse en situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en 

el sector público al personal funcionario de carrera que se encuentre en situación de servicio 
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activo en otro cuerpo o escala de cualquier Administración pública, salvo que hubiese 
obtenido la oportuna compatibilidad, o que pase a prestar servicios como personal laboral en 
organismos o entidades del sector público.

El desempeño de puestos como personal funcionario interino, personal estatutario 
temporal o personal laboral temporal no impedirá al personal funcionario de carrera pasar a 
esta situación administrativa.

2. El personal funcionario de carrera de una Administración pública de Castilla-La 
Mancha en la situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector 
público que haya sido declarado en dicha situación por haber accedido a otro cuerpo o 
escala de otra Administración pública de Castilla-La Mancha tras superar un proceso 
selectivo obtendrá en la Administración de destino el reconocimiento profesional de los 
progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional vigente en la Administración de 
origen y sus efectos sobre la posición retributiva en los términos previstos en los 
correspondientes instrumentos de colaboración que establezcan medidas de movilidad 
interadministrativa. En defecto de tales instrumentos de colaboración, el reconocimiento se 
realizará por la Administración de destino en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Asimismo, mediante los correspondientes instrumentos de colaboración y en los 
términos previstos en los mismos, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha 
podrán reconocer los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional vigente en 
la Administración de origen y sus efectos sobre la posición retributiva al personal funcionario 
de carrera de una Administración pública no incluida en el ámbito de aplicación de esta Ley 
que haya sido declarado en la situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios 
públicos por haber accedido a otro cuerpo o escala de una Administración pública de 
Castilla-La Mancha tras superar un proceso selectivo.

3. El personal funcionario de carrera de una Administración pública de Castilla-La 
Mancha en la situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector 
público que haya sido declarado en dicha situación por haber accedido a otro cuerpo o 
escala de otra Administración pública obtendrá, cuando reingrese al servicio activo en la 
Administración de origen, el reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el 
sistema de carrera profesional vigente en la Administración de destino y sus efectos sobre la 
posición retributiva en los términos previstos en los correspondientes instrumentos de 
colaboración que establezcan medidas de movilidad interadministrativa. En defecto de tales 
convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se realizará por la 
Administración pública en la que se produzca el reingreso en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

Artículo 122.  Excedencia voluntaria por interés particular.
1. El personal funcionario de carrera puede obtener la excedencia voluntaria por interés 

particular cuando haya prestado servicios efectivos en cualquier Administración pública 
durante un periodo mínimo de tres años inmediatamente anteriores a la fecha en que se 
pretenda iniciar la excedencia. Este derecho solo puede ser ejercitado otra vez por la misma 
persona si han transcurrido tres años de servicios efectivos desde el final de la anterior 
excedencia.

2. La concesión de excedencia voluntaria por interés particular está subordinada a las 
necesidades del servicio debidamente motivadas.

No puede declararse cuando al personal funcionario de carrera se le instruya expediente 
disciplinario o esté pendiente de cumplimiento una sanción.

3. Además de en los supuestos previstos en la legislación básica y en la presente ley, 
procede declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular en los siguientes 
casos:

a) Cuando, finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de 
servicio activo, se incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo 
que reglamentariamente se determine.

b) Cuando no se tome posesión, dentro del plazo que reglamentariamente se determine, 
del puesto asignado a través del procedimiento previsto en el artículo 76.
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4. El personal funcionario que preste servicios en organismos o entidades que queden 
excluidos de la consideración de sector público a los efectos de la declaración de excedencia 
voluntaria prevista en el artículo 123, será declarado en la situación de excedencia voluntaria 
por interés particular.

5. Cada periodo de excedencia tendrá una duración no inferior a un año continuado, 
excepto en los casos previstos en el artículo 115.7, párrafo segundo, y en el apartado 5 de 
este artículo.

Artículo 123.  Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
Puede concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de 

haber prestado servicios efectivos en cualquier Administración pública durante el periodo 
establecido en el artículo 122.1 al personal funcionario de carrera cuyo cónyuge o pareja de 
hecho resida en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de 
trabajo de carácter definitivo como personal funcionario de carrera o como personal laboral 
fijo en cualquier Administración pública, organismo público o entidad de derecho público 
dependiente o vinculado a ella, órgano constitucional, órgano del Poder Judicial y órgano 
similar de las Comunidades Autónomas, así como en la Unión Europea o en organizaciones 
internacionales.

Artículo 124.  Efectos de las excedencias voluntarias por prestación de servicios en el 
sector público, por interés particular y por agrupación familiar.

1. Quienes se encuentren en las situaciones previstas en los artículos 121, 122 y 123 no 
tienen derecho a la reserva de la plaza, no devengan retribuciones ni les es computable el 
tiempo que permanezcan en alguna de esas situaciones a efectos de carrera horizontal, 
carrera vertical, promoción interna, reconocimiento de trienios y derechos en el régimen de 
Seguridad Social que les sea de aplicación.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior y con ocasión del reingreso al servicio 
activo se computará a efectos de trienios el periodo de prestación de servicios en 
organismos o entidades del sector público, con la excepción de los prestados en sociedades 
mercantiles o fundaciones.

Artículo 125.  Suspensión de funciones.
1. La suspensión de funciones puede ser firme o provisional.
La suspensión firme de funciones puede imponerse en virtud de sentencia dictada en 

causa criminal o en virtud de sanción disciplinaria.
La suspensión provisional de funciones puede acordarse con ocasión de la tramitación 

de un procedimiento judicial o expediente disciplinario, en los términos previstos en el 
artículo 144.2.

2. El personal funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones queda 
privado durante el tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de 
todos los derechos inherentes a su condición, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 5.

3. La suspensión firme determina la pérdida del puesto de trabajo cuando exceda de seis 
meses.

Cuando haya sido acordada en la tramitación de un expediente disciplinario, la 
suspensión provisional determina la pérdida del puesto de trabajo si su duración excede de 
seis meses como consecuencia de la paralización del procedimiento por causas imputables 
a la persona interesada. La suspensión provisional que se acuerde durante la tramitación de 
un procedimiento judicial no determina la pérdida del puesto de trabajo, aunque su duración 
exceda de seis meses.

4. El personal funcionario declarado en la situación de suspensión firme de funciones no 
puede prestar servicios en ninguna Administración pública ni en las entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de ellas durante el 
tiempo de cumplimiento de la pena o sanción.

5. El personal funcionario declarado en la situación de suspensión provisional de 
funciones tiene derecho a percibir durante la suspensión las retribuciones básicas y, en su 
caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.
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6. Si el procedimiento penal o disciplinario finaliza por resolución sin declaración de 
responsabilidad, el tiempo de duración de la suspensión provisional de funciones debe 
computarse como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación al 
puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que 
procedan desde la fecha de suspensión.

En caso contrario, el personal funcionario debe devolver lo percibido durante el tiempo 
de duración de la suspensión provisional de funciones.

Artículo 126.  Reingreso al servicio activo.
1. Reglamentariamente se regularán los plazos y las condiciones, según las situaciones 

administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo del personal 
funcionario de carrera, con respeto al derecho a la reserva de la plaza en los casos en que 
proceda conforme a esta Ley.

2. El reingreso al servicio activo del personal funcionario de carrera que no tenga reserva 
de plaza se efectuará mediante su participación en los procedimientos de concurso o libre 
designación para la provisión de puestos de trabajo.

Asimismo, el reingreso podrá efectuarse por adscripción provisional, condicionado a las 
necesidades del servicio y siempre que se reúnan los requisitos para el desempeño del 
puesto. En estos casos, la adscripción provisional a un puesto de trabajo se efectuará a 
través del procedimiento previsto en el artículo 76.

TÍTULO X
Régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Principios de la potestad disciplinaria

Artículo 127.  Principios de legalidad y tipicidad.
1. El personal funcionario únicamente puede ser sancionado por las acciones u 

omisiones tipificadas como faltas disciplinarias por esta u otra ley.
2. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las faltas o sanciones establecidas legalmente que, sin constituir 
nuevas faltas o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley contempla, 
contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

3. Las normas definidoras de las faltas y de las sanciones disciplinarias no son 
susceptibles de aplicación analógica.

Artículo 128.  Principio de irretroactividad.
1. Son de aplicación las disposiciones disciplinarias vigentes en el momento de 

producirse los hechos que constituyan falta disciplinaria.
2. Las disposiciones disciplinarias producen efecto retroactivo en cuanto favorezcan a la 

persona presuntamente responsable.

Artículo 129.  Principio de proporcionalidad.
1. En la imposición de sanciones por las Administraciones públicas de Castilla-La 

Mancha se debe guardar la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la 
falta disciplinaria y la sanción aplicada, considerándose especialmente los siguientes 
criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) El grado de intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta.
b) Los daños o perjuicios causados a la Administración o a la ciudadanía.
c) El grado de participación en la acción u omisión constitutiva de la falta disciplinaria.
d) El interés, beneficio o provecho propio o ajeno, perseguidos con la falta disciplinaria.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 14  Ley del Empleo Público de Castilla-La Mancha

– 235 –



e) La reincidencia o reiteración. Hay reiteración cuando al cometer la falta disciplinaria, la 
persona responsable ya ha sido sancionada por otra falta, ya sea de mayor, igual o inferior 
gravedad, por resolución firme. Hay reincidencia cuando, al cometer la falta disciplinaria, la 
persona responsable ya ha sido sancionada por una falta de la misma naturaleza por 
resolución firme. En ningún caso pueden computarse a efectos de reiteración o reincidencia 
los antecedentes cancelados o que debieran serlo.

2. Los criterios de graduación pueden aplicarse simultáneamente, salvo que se hayan 
tenido en cuenta al describir o sancionar una falta disciplinaria.

Artículo 130.  Principio de culpabilidad.
Solo puede ser sancionado por hechos constitutivos de falta disciplinaria el personal 

funcionario que resulte responsable de los mismos de conformidad con lo dispuesto en esta 
Ley, aunque lo sean por simple inobservancia.

Artículo 131.  Principio de presunción de inocencia.
1. Los procedimientos disciplinarios deben respetar la presunción de no existencia de 

responsabilidad mientras no se demuestre lo contrario.
2. Se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta del presunto responsable cuantas 

pruebas sean adecuadas para la determinación de hechos y posibles responsabilidades.

Artículo 132.  Concurrencia de sanciones.
No pueden sancionarse disciplinariamente los hechos que hayan sido sancionados penal 

o administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y 
fundamento.

CAPÍTULO II
Faltas y sanciones disciplinarias

Artículo 133.  Clases de faltas.
Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

Artículo 134.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de respeto y acatamiento a la Constitución española y al 

Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en el ejercicio de la función pública.
b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, identidad sexual, expresión 
de género, desarrollo sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de 
origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, 
identidad sexual, expresión de género o desarrollo sexual y el acoso moral, sexual y por 
razón de sexo.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 
funciones que se tengan encomendadas.

d) La emisión de informes, la adopción de decisiones, resoluciones o acuerdos o la 
realización de actuaciones manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a la ciudadanía.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que se 
tenga o se haya tenido acceso por razón del cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido.
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g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo 
o funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de una persona 
jerárquicamente superior, mediata o inmediata, salvo que constituyan infracción manifiesta 
del ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de personal empleado público para obtener un beneficio 
indebido para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga 

o a impedir el adecuado funcionamiento de los servicios esenciales durante la misma.
m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.
ñ) La incomparecencia injustificada en las comisiones de investigación de las Cortes 

Generales o de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.
o) El acoso laboral.
p) El incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales, 

cuando se deriven graves riesgos o daños para el propio personal funcionario o terceras 
personas.

q) La infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la legislación sobre 
contratos del sector público, cuando medie, al menos, negligencia grave.

r) La infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la normativa sobre 
régimen presupuestario y contabilidad aplicable al sector público, cuando medie, al menos, 
negligencia grave.

s) La agresión grave a cualquier persona con la cual se relacione en el ejercicio de las 
funciones.

t) La adopción de represalias o el tratamiento adverso dispensado a una o varias 
personas con motivo de la presentación de una queja, reclamación, denuncia, demanda o 
recurso de cualquier tipo vinculada con una situación discriminatoria o de acoso por las 
razones que se indican, respectivamente, en el apartado b).

u) La negativa a atender o asistir de manera efectiva a quienes hayan sufrido cualquier 
tipo de violencia o abuso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad, orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo 
sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

v) Obstruir gravemente la actuación investigadora de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en el cumplimiento de los mandatos establecidos en la Ley 5/2022, de 6 
de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha; bien con 
conductas agresivas de carácter físico o psicológico, o utilizando ambigüedades, 
ocultamientos, evasión o faltando a la verdad de los hechos, cuando sean requeridos para 
ello por razón de su empleo; con intención de impedir el cumplimiento de los mandatos 
referidos y afectando gravemente la evolución y el fin último de la investigación.

Las faltas tipificadas en los apartados b), t), u) y v) se entenderán cometidas también 
cuando la persona perjudicada por las conductas en ellas descritas sea una persona 
perteneciente a una familia LGTBI.

Artículo 135.  Faltas graves.
Son faltas graves:
a) La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades.
b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o que causen 

daño a la Administración o a la ciudadanía y no constituyan falta muy grave.
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d) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy graves o graves 
de su personal subordinado.

e) La grave desconsideración con las personas jerárquicamente superiores, compañeros 
o compañeras o personal subordinado.

f) La producción de daños graves en los locales, instalaciones, material o documentos de 
los servicios.

g) La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las 
causas de abstención legalmente señaladas.

h) La emisión de informes, la adopción de decisiones, resoluciones o acuerdos o la 
realización de actuaciones manifiestamente ilegales cuando causen perjuicio a la 
Administración o a la ciudadanía y no constituyan falta muy grave.

i) La falta injustificada de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los 
servicios y no constituya falta muy grave.

j) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 
cargo.

k) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

l) La falta de asistencia al trabajo o a acciones formativas obligatorias sin causa 
justificada durante tres o más días al mes.

m) El incumplimiento injustificado de la jornada o del horario de trabajo que acumulado 
suponga un mínimo de diez horas al mes o porcentaje equivalente en el caso de que su 
cómputo no sea mensual.

n) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 
impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada o del horario de 
trabajo.

ñ) La presentación extemporánea de partes de alta en el cuarto día o sucesivos desde la 
fecha de su expedición o la presentación extemporánea de partes de baja o confirmación en 
el decimosexto día o sucesivos desde la fecha de su expedición a no ser que se pruebe la 
imposibilidad de hacerlo.

o) La simulación de enfermedad o accidente que conlleve una incapacidad laboral de 
tres días.

p) Las acciones u omisiones que perturben gravemente el servicio.
q) El atentado grave a la dignidad del personal empleado público o de la Administración.
r) La grave falta de consideración con la ciudadanía.
s) El incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales, 

cuando no constituya falta muy grave.
t) La infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la legislación sobre 

contratos del sector público, cuando no constituya falta muy grave.
u) La infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la normativa sobre 

régimen presupuestario y contabilidad aplicable al sector público, cuando no constituya falta 
muy grave.

v) La aceptación de trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.

w) El empleo o la utilización de recursos y bienes públicos para usos particulares o de 
personas allegadas, salvo que por su escasa entidad constituya falta leve.

x) El encubrimiento de faltas muy graves, cuando de dichos actos se derive daño grave 
para la Administración o la ciudadanía.

y) Cooperar a la ejecución de hechos constitutivos de falta muy grave con actos 
anteriores o simultáneos en los términos previstos en el artículo 139.3.

z) Utilizar, de forma reiterada, en el ejercicio de sus funciones, expresiones vejatorias por 
razón de la orientación sexual, la identidad sexual, la expresión de género o el desarrollo 
sexual, o que inciten a la violencia contra las personas LGTBI o sus familias.

z bis) Obstruir leve e ilegítimamente la acción investigadora en el cumplimiento de los 
mandatos establecidos en la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos 
LGTBI en Castilla-La Mancha; bien con conductas agresivas de carácter físico o psicológico, 
o utilizando ambigüedades, ocultamientos, evasión o faltando a la verdad de los hechos; 
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cuando sean requeridos para ello por razón de su empleo; con intención de dificultar 
levemente y con suficiencia el cumplimiento de los mandatos referidos.

Artículo 136.  Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El incumplimiento injustificado de la jornada o del horario de trabajo, cuando no 

suponga falta grave.
b) La falta de asistencia al trabajo o a acciones formativas obligatorias sin causa 

justificada de uno o dos días al mes.
c) La presentación extemporánea de partes de alta pasadas veinticuatro horas de su 

expedición y antes de cumplirse el cuarto día desde la misma, o la presentación 
extemporánea de partes de baja y de confirmación pasados tres días desde su expedición y 
antes de cumplirse el decimosexto día desde la misma a no ser que se pruebe la 
imposibilidad de hacerlo.

d) La simulación de enfermedad o accidente que conlleve una incapacidad laboral, 
cuando no constituya falta grave.

e) La incorrección con la ciudadanía, superiores, compañeros o compañeras o personal 
subordinado, cuando no constituya falta grave.

f) El retraso, descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones.
g) Emplear o utilizar recursos y bienes públicos de escasa entidad para usos particulares 

o de personas allegadas.
h) La negligencia en la conservación de los locales, instalaciones, material y documentos 

de los servicios, si no causa perjuicios graves.
i) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del personal funcionario, siempre que 

no deba ser calificado como falta muy grave o grave.
j) El encubrimiento de faltas graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la 

Administración o la ciudadanía.
k) Cooperar a la ejecución de hechos constitutivos de falta grave con actos anteriores o 

simultáneos en los términos previstos en el artículo 139.3.
l) Utilizar, en el ejercicio de sus funciones, expresiones vejatorias por razón de 

orientación sexual, identidad sexual, expresión de género o desarrollo sexual, o que inciten a 
la violencia contra las personas LGTBI o sus familias.

Artículo 137.  Clases de sanciones.
Por la comisión de faltas disciplinarias pueden imponerse las siguientes sanciones:
a) Separación del servicio, que en el caso del personal funcionario interino comporta la 

revocación de su nombramiento y la exclusión de todas las bolsas de trabajo de las que 
forme parte.

b) Suspensión firme de funciones.
c) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia y sin derecho a 

indemnización.
d) Demérito, que podrá consistir en alguna de las siguientes medidas: pérdida de tramos 

o grados alcanzados en la carrera profesional horizontal o en la ampliación del periodo de 
tiempo requerido para poder solicitar el reconocimiento del tramo o grado correspondiente.

e) Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de 
personal funcionario interino o laboral temporal de las que se forme parte.

f) Apercibimiento por escrito.

Artículo 138.  Sanciones que pueden imponerse según la gravedad de la falta.
1. Por la comisión de faltas muy graves pueden imponerse las siguientes sanciones:
a) Separación del servicio.
b) La suspensión de funciones y retribuciones por un periodo de dos a seis años.
c) Traslado forzoso con o sin cambio de localidad de residencia.
d) Pérdida de uno, dos o tres tramos o grados alcanzados en la carrera profesional 

horizontal.
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e) Ampliación, entre tres y cinco años, del periodo de tiempo requerido para poder 
solicitar el reconocimiento del tramo o grado correspondiente.

f) Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de 
personal funcionario interino o laboral temporal de las que se forme parte, por un periodo de 
dos a cuatro años.

2. Por la comisión de faltas graves pueden imponerse las siguientes sanciones:
a) La suspensión firme de funciones y retribuciones por un periodo superior a treinta días 

e inferior a dos años.
b) Traslado forzoso sin cambio de localidad de residencia.
c) Pérdida del tramo o grado superior que se establezca conforme al artículo 64.4 u otra 

normativa específica.
d) Ampliación entre uno y dos años del periodo de tiempo requerido para poder solicitar 

el reconocimiento del tramo o grado correspondiente.
e) Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de 

personal funcionario interino o laboral temporal de las que se forme parte, por un periodo 
superior a seis meses e inferior a dos años.

3. Por la comisión de faltas leves pueden imponerse las siguientes sanciones:
a) Suspensión firme de funciones y retribuciones por un periodo de uno a treinta días.
b) Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de 

personal funcionario interino o laboral temporal de las que se forme parte, por un periodo de 
un mes a seis meses.

c) Apercibimiento por escrito.
4. El personal funcionario que haya sido sancionado con traslado forzoso con cambio de 

localidad de residencia no puede obtener nuevo destino por ningún procedimiento en la 
localidad desde la que fue trasladado entre uno y tres años. Dicho plazo se computa desde 
el momento en que se efectuó el traslado.

5. El personal funcionario que haya sido sancionado con la pérdida de algún tramo o 
grado alcanzado en la carrera profesional horizontal no podrá volver a solicitar el 
reconocimiento del tramo o grado que corresponda en el plazo de tres años.

CAPÍTULO III
Personas responsables y extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 139.  Personas responsables.
1. Incurren en responsabilidad disciplinaria las personas autoras de las faltas, sin 

perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pueda derivarse de las mismas.
2. El personal funcionario que induzca a otro personal a la realización de actos o 

conductas constitutivos de falta disciplinaria o que coopere a su ejecución con un acto sin el 
cual no se habría efectuado incurre en la misma responsabilidad que este.

De no haberse consumado la falta, incurre en responsabilidad de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 129.

3. Igualmente incurre en responsabilidad el personal funcionario que encubra las faltas 
consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la 
Administración o la ciudadanía, así como el que, no hallándose comprendido en el apartado 
2, coopera a la ejecución del hecho con actos anteriores o simultáneos.

4. El personal funcionario que se encuentre en situación distinta de la de servicio activo 
puede incurrir en responsabilidad disciplinaria por las faltas que pueda cometer dentro de su 
respectiva situación administrativa.

5. No puede exigirse responsabilidad disciplinaria por acciones u omisiones posteriores a 
la pérdida de la condición de personal funcionario.

6. La pérdida de la condición de personal funcionario no libera de la responsabilidad 
patrimonial o penal contraída por faltas cometidas durante el tiempo en que se ostentó 
aquella.
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Artículo 140.  Extinción de la responsabilidad disciplinaria.
La responsabilidad disciplinaria se extingue por alguna de las siguientes causas:
a) Cumplimiento de la sanción.
b) Fallecimiento.
c) Prescripción de la falta o de la sanción.

Artículo 141.  Prescripción de faltas y sanciones.
1. Las faltas muy graves prescriben a los tres años, las graves a los dos años y las leves 

a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las faltas comienza a contarse desde que se hubiera 

cometido o, cuando se trate de falta continuada, desde el cese de su comisión.
La prescripción se interrumpe por la iniciación, con conocimiento de la persona 

interesada, del procedimiento disciplinario, reanudándose el plazo si el expediente 
permanece paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona 
presuntamente responsable.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben a los tres años, las 
impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comienza a contarse desde la firmeza en vía 
administrativa de la resolución por la que se impone la sanción.

La prescripción se interrumpe por la iniciación, con conocimiento de la persona 
interesada, de la ejecución de la sanción, reanudándose el plazo si la ejecución permanece 
paralizada durante más de un mes por causa no imputable a la persona responsable.

Artículo 142.  Cancelación de sanciones.
1. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el Registro de personal con indicación de 

las faltas que las motivaron.
2. La cancelación de las anotaciones en el Registro de personal, se acordará, de oficio o 

a instancia de la persona interesada, cuando hayan transcurrido los siguientes plazos desde 
el cumplimiento de la sanción y siempre que no se haya impuesto una nueva sanción dentro 
de los mismos:

a) Un año para las sanciones impuestas por faltas leves.
b) Dos años para las sanciones impuestas por faltas graves.
c) Tres años para las sanciones impuestas por faltas muy graves.
3. En caso de reiteración o reincidencia durante los plazos anteriores, los plazos de 

cancelación de las respectivas anotaciones serán de doble duración que la señalada en el 
apartado 2.

4. La anotación de la sanción de separación del servicio no será objeto de cancelación.

CAPÍTULO IV
Procedimiento disciplinario

Artículo 143.  Normas generales.
1. En ningún caso se puede imponer una sanción sin que se haya tramitado el 

procedimiento reglamentariamente establecido.
2. El procedimiento disciplinario que se establezca debe atender a los principios de 

eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno respeto a los derechos y garantías de 
defensa de la persona presuntamente responsable.

3. La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por un procedimiento 
sumario y simplificado, con audiencia de la persona interesada.

4. En el procedimiento disciplinario debe quedar establecida la debida separación entre 
la fase instructora y la sancionadora, encomendándose a órganos distintos.

5. Las resoluciones de los procedimientos disciplinarios serán ejecutivas cuando sean 
firmes en vía administrativa.
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En la resolución se podrán adoptar las disposiciones cautelares precisas para garantizar 
su eficacia en tanto no sea ejecutiva. Dichas disposiciones podrán consistir en el 
mantenimiento de las medidas cautelares que, en su caso, se hubiesen adoptado de 
conformidad con el artículo 144.

6. La duración máxima de los procedimientos disciplinarios que tengan por objeto faltas 
muy graves o graves será de doce meses.

Artículo 144.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el procedimiento disciplinario, se pueden adoptar mediante resolución 

motivada medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que 
pudiera recaer.

2. La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente 
disciplinario no puede exceder de seis meses, salvo en caso de paralización del 
procedimiento imputable a la persona interesada.

La suspensión provisional puede acordarse también durante la tramitación de un 
procedimiento judicial. En este caso se mantendrá por el tiempo a que se extienda la prisión 
provisional u otras medidas decretadas por resolución judicial que determinen la 
imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento 
de la suspensión firme.

Artículo 145.  Vinculaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En cualquier momento del procedimiento disciplinario en que los órganos competentes 

estimen que los hechos también pueden ser constitutivos de infracción penal, lo deben 
comunicar al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio sobre 
las actuaciones practicadas respecto de la comunicación.

Asimismo, cuando los órganos competentes tengan conocimiento de que se está 
desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, solicitarán del órgano judicial 
comunicación sobre las actuaciones adoptadas.

2. En los supuestos previstos en el apartado 1, el órgano competente acordará su 
suspensión hasta que se reciba la sentencia firme o la resolución judicial que ponga fin al 
procedimiento penal o la comunicación del Ministerio Fiscal sobre la improcedencia de iniciar 
o proseguir actuaciones.

3. La sentencia condenatoria del órgano judicial impedirá la imposición de sanción 
disciplinaria si existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la falta disciplinaria y la 
infracción penal.

Si no existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la falta disciplinaria y la 
infracción penal o si, existiendo dicha identidad, el procedimiento penal finaliza con sentencia 
absolutoria u otra resolución sin declaración de responsabilidad que no esté fundada en la 
inexistencia del hecho, podrá iniciarse o reanudarse el correspondiente procedimiento para 
determinar la posible existencia de falta disciplinaria.

4. En todo caso, los hechos declarados probados por resoluciones judiciales penales 
firmes vinculan a las Administraciones públicas respecto de los procedimientos disciplinarios 
que sustancien.

TÍTULO XI
Negociación colectiva, representación y participación institucional

Artículo 146.  Principios generales.
1. El personal empleado público tiene derecho a la negociación colectiva, representación 

y participación institucional para la determinación de sus condiciones de trabajo.
2. Por negociación colectiva, a los efectos de esta Ley, se entiende el derecho a negociar 

la determinación de condiciones de trabajo del personal empleado público.
3. Por representación, a los efectos de esta Ley, se entiende la facultad de elegir 

personas representantes y constituir órganos unitarios a través de los cuales se instrumente 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 14  Ley del Empleo Público de Castilla-La Mancha

– 242 –



la interlocución entre las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha y su personal 
empleado público.

4. Por participación institucional, a los efectos de esta Ley, se entiende el derecho a 
participar, a través de las organizaciones sindicales, en los órganos de control y seguimiento 
de las entidades u organismos que legalmente se determinen.

5. El ejercicio de los derechos establecidos en este artículo por el personal funcionario se 
garantiza y se lleva a cabo a través de los órganos y sistemas específicos regulados en este 
Titulo, sin perjuicio de otras formas de colaboración entre las Administraciones públicas de 
Castilla-La Mancha y su personal funcionario o las personas que le representen.

La negociación colectiva, representación y participación del personal laboral se rige por 
la legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y de este Titulo que expresamente le son de 
aplicación.

6. El ejercicio de los derechos establecidos en este Titulo debe respetar en todo caso el 
contenido de la legislación básica y de esta Ley.

7. Los procedimientos para determinar condiciones de trabajo en las Administraciones 
públicas de Castilla-La Mancha deben tener en cuenta las previsiones establecidas en los 
convenios y acuerdos de carácter internacional ratificados por España.

Artículo 147.  Negociación colectiva.
1. La negociación colectiva de condiciones de trabajo del personal funcionario está 

sujeta a los principios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena fe 
negocial, publicidad y transparencia.

2. La negociación colectiva se efectúa en las mesas de negociación previstas en el 
artículo 148 mediante el ejercicio de la capacidad representativa reconocida a las 
organizaciones sindicales en los artículos 6.3.c), 7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical y lo previsto en este Título.

3. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden encargar el desarrollo 
de las actividades de negociación colectiva a órganos creados por ellas, de naturaleza 
estrictamente técnica, que ostentarán su representación en la negociación colectiva previas 
las instrucciones políticas correspondientes y sin perjuicio de la ratificación de los acuerdos 
alcanzados por los órganos de gobierno o administrativos con competencia para ello.

Artículo 148.  Mesas de negociación.
1. En cada Administración pública de Castilla-La Mancha deben constituirse las 

siguientes mesas de negociación:
a) Una Mesa General de Negociación para la negociación de todas aquellas materias y 

condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de cada 
Administración pública.

b) Una Mesa General de Negociación para la negociación de las materias relacionadas 
con las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y estatutario de cada 
Administración pública.

2. Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación previstas en el apartado 1.b) y 
por acuerdo de las mismas pueden constituirse Mesas Sectoriales en atención a las 
condiciones específicas de trabajo de las organizaciones administrativas afectadas o a las 
peculiaridades de sectores concretos y a su número.

La competencia de las Mesas Sectoriales se extiende a los temas comunes al personal 
funcionario del sector que no haya sido objeto de decisión por parte de la Mesa General 
respectiva o a los que esta explícitamente les reenvíe o delegue.

3. Los pactos y acuerdos, en sus respectivos ámbitos y en relación con las competencias 
de cada Administración pública, pueden establecer la estructura de la negociación colectiva, 
así como fijar las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre las 
negociaciones de distinto ámbito y los criterios de primacía y complementariedad entre las 
diferentes unidades negociadoras.
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Artículo 149.  Legitimación.
1. Están legitimados para estar presentes en las mesas de negociación, por una parte, 

las personas representantes de la Administración pública correspondiente y, por otra, las 
organizaciones sindicales más representativas a nivel estatal, las organizaciones sindicales 
más representativas a nivel de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como las 
organizaciones sindicales que hayan obtenido el diez por ciento o más de los representantes 
en las elecciones a los órganos de representación en las unidades electorales comprendidas 
en el ámbito específico de su constitución.

En las mesas de negociación previstas en el artículo 148.1.a) también están legitimadas 
para estar presentes las organizaciones sindicales a que se refiere el artículo 36.3, párrafo 
tercero, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Las asociaciones de municipios, así como las entidades locales de ámbito 
supramunicipal están legitimadas para negociar las condiciones de trabajo del personal de 
las entidades locales. A tales efectos, las entidades locales pueden adherirse con carácter 
previo o de manera sucesiva a la negociación colectiva que se lleve a cabo en el ámbito 
correspondiente.

Artículo 150.  Constitución y composición de las mesas de negociación.
1. Las mesas de negociación quedan válidamente constituidas cuando, además de la 

representación de la Administración correspondiente, y sin perjuicio del derecho de todas las 
organizaciones sindicales legitimadas a participar en ellas en proporción a su 
representatividad, tales organizaciones sindicales representan, como mínimo, la mayoría 
absoluta de los miembros de los órganos unitarios de representación en el ámbito de que se 
trate.

2. Reglamentariamente o mediante pacto o acuerdo se establecerá la composición 
numérica de las mesas, sin que ninguna de las partes pueda superar el número de quince 
miembros.

3. La designación de las personas que compongan las mesas corresponde a las partes 
negociadoras que pueden contar con la asistencia en las deliberaciones de asesores, que 
intervendrán con voz, pero sin voto.

4. Las variaciones en la representatividad sindical, a efectos de modificación en la 
composición de las mesas de negociación, deben ser acreditadas por las organizaciones 
sindicales interesadas, mediante el correspondiente certificado de la Oficina Pública de 
Registro competente, cada dos años a partir de la fecha inicial de constitución de las citadas 
mesas.

Artículo 151.  Materias objeto de negociación.
1. Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las 

competencias de cada Administración pública y con el alcance que legalmente proceda en 
cada caso, las materias siguientes:

a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las 
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha que se establezca en los presupuestos 
correspondientes.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias del personal 
funcionario.

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, 
sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación del 
empleo público.

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación 
del desempeño.

e) Los planes de Previsión Social Complementaria.
f) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción interna.
g) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
h) Los criterios generales de acción social.
i) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales.
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j) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones del personal 
funcionario, cuya regulación exija norma con rango de ley.

k) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.
l) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, movilidad 

funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación estratégica del 
empleo público, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de trabajo del personal.

2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes:
a) Las decisiones de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha que afecten a 

sus potestades de organización. Cuando las consecuencias de esas decisiones tengan 
repercusión sobre condiciones de trabajo del personal funcionario contempladas en el 
apartado anterior, procederá la negociación de dichas condiciones con las organizaciones 
sindicales.

b) La regulación del ejercicio de los derechos de la ciudadanía y de las personas 
usuarias de los servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y 
disposiciones administrativas.

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.
d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.
e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, 

órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional.

Artículo 152.  Proceso de negociación.
1. El proceso de negociación se abrirá, en cada mesa, en la fecha que, de común 

acuerdo, fijen la Administración correspondiente y la mayoría de la representación sindical. A 
falta de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo máximo de un mes desde que la mayoría 
de una de las partes legitimadas lo promueva, salvo que existan causas legales o pactadas 
que lo impidan.

2. Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe y 
proporcionarse mutuamente la información que precisen relativa a la negociación.

3. En el seno de las mesas de negociación correspondientes, las personas 
representantes de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden concertar 
pactos y acuerdos con la representación de las organizaciones sindicales legitimadas a tales 
efectos, para la determinación de condiciones de trabajo del personal funcionario de dichas 
Administraciones.

4. Los pactos celebrados y los acuerdos, una vez ratificados, deben ser remitidos en el 
plazo de diez días naturales, contados a partir del momento en que se firmen o ratifiquen, a 
la oficina pública que cada Administración competente determine.

La autoridad respectiva ordenará su publicación en el diario o boletín oficial que 
corresponda en función del ámbito territorial en el plazo máximo de quince días naturales 
desde su recepción.

5. En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la negociación o en la 
renegociación prevista en el último párrafo del artículo 153.2 y una vez agotados, en su 
caso, los procedimientos de solución extrajudicial de conflictos, corresponde a los órganos 
de gobierno de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha establecer las 
condiciones de trabajo del personal funcionario con las excepciones contempladas en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 154.

Artículo 153.  Contenido y eficacia de los pactos y acuerdos.
1. Los pactos versan sobre materias que se correspondan estrictamente con el ámbito 

competencial del órgano administrativo que lo suscriba y se aplican directamente al personal 
del ámbito correspondiente.

2. Los acuerdos versan sobre materias de la competencia de los órganos de gobierno de 
las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha.

Para su validez y eficacia es necesaria su aprobación expresa y formal por estos 
órganos.

Cuando tales acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas que pueden ser 
decididos de forma definitiva por los órganos de gobierno, el contenido de los mismos es 
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directamente aplicable al personal incluido en su ámbito de aplicación, sin perjuicio de que, a 
efectos formales, se requiera la modificación o derogación, en su caso, de la normativa 
reglamentaria correspondiente.

Si los acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley que, en 
consecuencia, solo pueden ser determinadas definitivamente por las Cortes de Castilla-La 
Mancha, su contenido carecerá de eficacia directa. No obstante, en este supuesto, el órgano 
de gobierno respectivo que tenga iniciativa legislativa procederá a la elaboración, aprobación 
y remisión a las Cortes de Castilla-La Mancha del correspondiente proyecto de ley conforme 
al contenido del acuerdo y en el plazo que se hubiera acordado.

Cuando exista falta de ratificación de un acuerdo o, en su caso, una negativa expresa a 
incorporar lo acordado en el proyecto de ley correspondiente, se debe iniciar la 
renegociación de las materias tratadas en el plazo de un mes, si así lo solicita al menos la 
mayoría de una de las partes.

3. Los pactos y acuerdos deben determinar las partes que los conciertan, el ámbito 
personal, funcional, territorial y temporal, así como la forma, plazo de preaviso y condiciones 
de denuncia de los mismos.

4. Se establecerán comisiones paritarias de seguimiento de los pactos y acuerdos con la 
composición y funciones que las partes determinen.

5. Los pactos y acuerdos que contengan materias y condiciones generales de trabajo 
comunes al personal funcionario y laboral, tendrán la consideración y efectos previstos en 
este artículo para el personal funcionario y en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores 
para el personal laboral.

6. Se garantiza el cumplimiento de los pactos y acuerdos, salvo cuando 
excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial 
de las circunstancias económicas, los órganos de gobierno de las Administraciones públicas 
de Castilla-La Mancha suspendan o modifiquen el cumplimiento de pactos y acuerdos ya 
firmados, en la medida estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha deben informar a 
las organizaciones sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

Artículo 154.  Vigencia de los pactos y acuerdos.
1. Corresponde a las partes negociadoras establecer la entrada en vigor y la duración de 

los pactos y acuerdos, pudiendo pactarse distintos periodos de vigencia para cada materia o 
grupo homogéneo de materias dentro del mismo pacto o acuerdo.

2. Salvo acuerdo en contrario, los pactos y acuerdos se prorrogan de año en año si no 
media denuncia expresa de una de las partes.

3. La vigencia del contenido de los pactos y acuerdos, una vez concluida su duración, se 
producirá en los términos que los mismos hayan establecido.

4. Los pactos y acuerdos que sucedan a otros anteriores los derogan en su integridad, 
salvo los aspectos que expresamente se acuerde mantener.

Artículo 155.  Adhesión.
Cualquier Administración pública de Castilla-La Mancha puede adherirse a los acuerdos 

alcanzados dentro del territorio de la Comunidad Autónoma o a los acuerdos alcanzados en 
un ámbito supramunicipal.

Artículo 156.  Órganos de representación.
1. Los órganos específicos de representación del personal funcionario son los Delegados 

o Delegadas de Personal y las Juntas de Personal.
2. La composición, las funciones, las garantías y duración de la representación se rigen 

por lo dispuesto en los artículos 39 a 42 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

Artículo 157.  Unidades electorales.
1. En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se 

constituyen las siguientes unidades electorales para el personal funcionario:
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a) Una en cada provincia para el personal funcionario de todos los órganos, unidades, 
establecimientos o centros de las Consejerías y de las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes que tengan su sede en una misma provincia.

El personal funcionario del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha estará incluido en 
la unidad electoral correspondiente a la provincia en que tenga su sede.

b) Una en cada provincia para el personal funcionario docente no universitario.
2. Para el personal al servicio de las instituciones sanitarias del Servicio de Salud de 

Castilla-La Mancha se constituyen las siguientes unidades electorales:

Unidad Electoral Centros incluidos

Unidad 1.

Gerencia de Atención Integrada de Albacete.
Gerencia de Atención Integrada de Almansa.
Gerencia de Atención Integrada de Hellín.
Gerencia de Atención Integrada de Villarrobledo.

Unidad 2. Gerencia de Atención Integrada de Ciudad Real.
Gerencia de Atención Integrada de Valdepeñas.

Unidad 3.
Gerencia de Atención Integrada de Tomelloso.
Gerencia de Atención Integrada de Alcázar de San Juan.
Gerencia de Atención Integrada de Manzanares.

Unidad 4. Gerencia de Atención Integrada de Puertollano.
Unidad 5. Gerencia de Atención Integrada de Cuenca.
Unidad 6. Gerencia de Atención Integrada de Guadalajara.

Unidad 7.
Gerencia de Atención Primaria de Toledo.
Complejo Hospitalario de Toledo.
Hospital Nacional de Parapléjicos.

Unidad 8. Gerencia de Atención Integrada de Talavera Reina.

El personal adscrito a las Gerencias de Urgencias, Emergencias y Transporte Sanitario y 
de Coordinación e Inspección se integrará en la unidad electoral que corresponda 
atendiendo a la ubicación geográfica de su centro de trabajo.

3. En las entidades locales existe una unidad electoral en cada uno de los 
Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y demás entidades locales.

4. En la Universidad de Castilla-La Mancha existe una unidad electoral para el personal 
de administración y servicios.

5. Previo acuerdo con las organizaciones sindicales legitimadas en los artículos 6 y 7 de 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, los órganos de gobierno de 
las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden modificar o establecer unidades 
electorales en razón del número y peculiaridades de sus colectivos, adecuando la 
configuración de las mismas a las estructuras administrativas o a los ámbitos de negociación 
constituidos o que se constituyan.

Artículo 158.  Elecciones a órganos de representación.
1. Pueden promover la celebración de elecciones a órganos de representación los 

sujetos previstos en el artículo 43.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

2. Los sujetos legitimados para promover elecciones tendrán, a este efecto, derecho a 
que la Administración pública correspondiente les suministre el censo de personal de las 
unidades electorales afectadas, distribuidas por organismos o centros de trabajo.

3. El procedimiento para la elección de órganos de representación se determinará 
reglamentariamente teniendo en cuenta los criterios generales previstos en el artículo 44 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 159.  Solución extrajudicial de conflictos colectivos.
1. Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones 

paritarias previstas en el artículo 153.4 para el conocimiento y resolución de los conflictos 
derivados de la aplicación e interpretación de los pactos y acuerdos, las Administraciones 
públicas de Castilla-La Mancha y las organizaciones sindicales a que se refiere este Titulo 
pueden acordar la creación, configuración y desarrollo de sistemas de solución extrajudicial 
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de conflictos colectivos, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. La utilización de estos sistemas se efectuará conforme a los procedimientos que 
reglamentariamente se determinen, previo acuerdo con las organizaciones sindicales 
representativas.

TÍTULO XII
Cooperación entre las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha

Artículo 160.  Principios de cooperación y colaboración.
Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha actuarán y se relacionarán entre sí 

en las materias objeto de esta Ley de acuerdo con los principios de cooperación y 
colaboración, respetando, en todo caso, el ejercicio legítimo por las otras Administraciones 
de sus competencias.

Artículo 161.  Creación de la Comisión de Coordinación del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha.

1. Se crea la Comisión de Coordinación del Empleo Público de Castilla-La Mancha como 
un órgano colegiado de carácter técnico en el que se hará efectiva la coordinación de la 
política de empleo público entre las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha.

2. La Comisión de Coordinación del Empleo Público de Castilla-La Mancha está adscrita 
a la Consejería competente en materia de función pública.

Artículo 162.  Composición y funcionamiento de la Comisión de Coordinación del Empleo 
Público de Castilla-La Mancha.

1. La composición de la Comisión de Coordinación del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha se determinará reglamentariamente.

2. Las personas que representen a las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha 
distintas de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha deben ser 
personas titulares de órganos directivos o responsables de la política de empleo público.

3. La designación de las personas que representen a las entidades locales de Castilla-La 
Mancha corresponde a la asociación de entidades locales con mayor implantación en la 
región.

4. Corresponde a la Comisión de Coordinación del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.

Artículo 163.  Funciones de la Comisión de Coordinación del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha.

Corresponde a la Comisión de Coordinación del Empleo Público de Castilla-La Mancha:
a) Estudiar, analizar e informar con carácter preceptivo los proyectos de legislación en 

materia de empleo público que afecten al personal funcionario de las Administraciones 
públicas de Castilla-La Mancha.

b) Emitir informe sobre cualquier proyecto normativo en materia de empleo público que 
las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha le presenten.

c) Elaborar estudios e informes sobre el empleo público de Castilla-La Mancha.
d) Intercambiar experiencias y aunar criterios sobre la política de empleo público.
e) Promover la movilidad voluntaria entre las Administraciones públicas de Castilla-La 

Mancha mediante el fomento de la suscripción de convenios.
f) Promover medidas de cooperación y asistencia técnica con el fin de solucionar las 

carencias que, en razón de su dimensión, puedan tener algunas Administraciones públicas 
de Castilla-La Mancha en relación con los procesos selectivos o para la implantación de la 
carrera profesional horizontal o de sistemas objetivos de evaluación del desempeño.
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g) Formular propuestas de criterios comunes sobre el procedimiento y las condiciones 
del reconocimiento de los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional en otra 
Administración pública y sus efectos sobre la posición retributiva.

h) Cualquier otra que se establezca legal o reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  Aplicación de esta Ley al Ente Público de Radio-Televisión 
de Castilla-La Mancha.

Lo establecido en esta Ley será de aplicación al personal del Ente Público de Radio-
Televisión de Castilla-La Mancha en la forma prevista en su ley de creación.

Disposición adicional segunda.  Sustitución de personal laboral fijo que desempeñe 
puestos de trabajo clasificados como propios del personal funcionario.

1. Podrán efectuarse nombramientos de personal funcionario interino para sustituir 
transitoriamente al personal laboral fijo que ocupe puestos de trabajo que hayan sido 
declarados a amortizar por su clasificación como propios de personal funcionario.

2. Los nombramientos y ceses se regirán por lo establecido en los artículos 8.1.b) y 9.

Disposición adicional tercera.  Integración del personal funcionario de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes en los cuerpos que se crean en esta 
Ley.

1. En el Cuerpo Superior de Administración se integra el personal funcionario del Cuerpo 
Superior, que, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes, no deba integrarse 
en alguno de los restantes cuerpos del subgrupo A1.

Con carácter voluntario, el personal funcionario del Cuerpo Superior que a la entrada en 
vigor de la norma reglamentaria a que se refiere la disposición final decimotercera.2 esté en 
servicio activo y que, de acuerdo con los apartados siguientes, deba integrarse en alguno de 
los restantes cuerpos del subgrupo A1 podrá integrarse en el Cuerpo Superior de 
Administración si reúne los siguientes requisitos:

a) Estar, a la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere la disposición 
final decimotercera.2, adscrito con carácter definitivo a un puesto de trabajo incluido en 
alguna de las subáreas funcionales del área funcional A, y

b) Haber desempeñado, con carácter definitivo o provisional, en los cinco años 
inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere 
la disposición final decimotercera.2 puestos de trabajo incluidos en alguna de las subáreas 
funcionales del área funcional A durante, al menos, dos años continuados.

El personal funcionario del Cuerpo Superior que, a la entrada en vigor de la norma 
reglamentaria a que se refiere la disposición final decimotercera.2, esté en una situación 
administrativa distinta a la de activo y que, de acuerdo con los apartados siguientes, deba 
integrarse en alguno de los restantes cuerpos del subgrupo A1 también podrá integrarse 
voluntariamente en el Cuerpo Superior de Administración si reúne los siguientes requisitos:

a) Estar, en el momento de pasar a la situación administrativa distinta a la de activo, 
adscrito con carácter definitivo a un puesto de trabajo incluido en alguna de las subáreas 
funcionales del área funcional A o haber obtenido con carácter definitivo durante el tiempo de 
permanencia en dicha situación un puesto de trabajo incluido en alguna de las subáreas 
funcionales del área funcional A, y

b) Haber desempeñado, con carácter definitivo o provisional, en los cinco años 
inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de esta Ley puestos de trabajo incluidos en 
alguna de las subáreas funcionales del área funcional A durante, al menos, dos años 
continuados.

La opción de integración prevista en los párrafos anteriores debe efectuarse por el 
personal funcionario interesado en el plazo que se establezca reglamentariamente.

2. En el Cuerpo Superior Jurídico podrá integrarse con carácter voluntario el personal 
funcionario del Cuerpo Superior que esté en posesión de la Licenciatura en Derecho y que, 
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de acuerdo con lo previsto en el apartado 1, párrafo primero, deba integrarse en el Cuerpo 
Superior de Administración, siempre que cumpla alguno de los siguientes requisitos:

a) Que haya adquirido la condición de personal funcionario del Cuerpo Superior tras 
superar un proceso selectivo en el que se exigiera como requisito estar en posesión de la 
Licenciatura en Derecho, o

b) Que esté, a la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere la 
disposición final decimotercera.2, adscrito con carácter definitivo a un puesto de trabajo 
incluido en el subárea funcional A002 y haya desempeñado, con carácter definitivo o 
provisional, puestos de trabajo incluidos en el subárea funcional A002 durante, al menos, 
dos años continuados.

La opción de integración prevista en este apartado debe efectuarse por el personal 
funcionario interesado en el plazo que se establezca reglamentariamente.

3. En el Cuerpo de Letrados se integra el personal funcionario de la Escala Superior de 
Letrados.

4. En el Cuerpo Superior Económico podrá integrarse con carácter voluntario el personal 
funcionario del Cuerpo Superior que esté en posesión de alguna de las siguientes 
titulaciones: Licenciatura en Ciencias Económicas y Empresariales, Licenciatura en 
Administración y Dirección de Empresas, Licenciatura en Economía o Licenciatura en 
Ciencias Actuariales y Financieras, y que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1, 
párrafo primero, deba integrarse en el Cuerpo Superior de Administración, siempre que 
cumpla alguno de los siguientes requisitos:

a) Que haya adquirido la condición de personal funcionario del Cuerpo Superior tras 
superar un proceso selectivo en el que se exigiera como requisito estar en posesión de 
alguna de las siguientes titulaciones: Licenciatura en Ciencias Económicas y Empresariales, 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, Licenciatura en Economía o 
Licenciatura en Ciencias Actuariales y Financieras, o

b) Que esté, a la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere la 
disposición final decimotercera.2, adscrito con carácter definitivo a un puesto de trabajo 
incluido en el subárea funcional A004 y haya desempeñado, con carácter definitivo o 
provisional, puestos de trabajo incluidos en el subárea funcional A004 durante, al menos, 
dos años continuados.

La opción de integración prevista en este apartado debe efectuarse por el personal 
funcionario interesado en el plazo que se establezca reglamentariamente.

5. En el Cuerpo Superior Técnico se integra el personal funcionario del Cuerpo Superior, 
excluidas las escalas, que haya adquirido la condición de personal funcionario de dicho 
cuerpo tras superar un proceso selectivo en el que se exigiera como requisito estar en 
posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Arquitectura, Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniería Industrial o Ingeniería de Minas, y que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 6, no deba integrarse en el Cuerpo Superior de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

6. En el Cuerpo Superior de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se 
integra el personal funcionario de la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la 
Información.

7. En el Cuerpo Superior de Administración del Patrimonio Cultural se integra:
a) El personal funcionario de la Escala Superior de Archivos, Bibliotecas y Museos.
b) El personal funcionario del Cuerpo Superior, excluidas las escalas, que haya adquirido 

la condición de personal funcionario de dicho cuerpo tras superar un proceso selectivo en el 
que se exigiera como requisito estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 
Licenciatura en Bellas Artes, Licenciatura en Historia, Licenciatura en Historia del Arte o 
Licenciatura en Humanidades.

c) El personal funcionario del Cuerpo Superior, excluidas las escalas, que haya adquirido 
la condición de personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha tras superar el proceso selectivo para la funcionarización del personal 
laboral fijo de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
convocado por Orden de la Consejería de Administraciones Públicas de 24 de julio de 2002 
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y que haya participado en dicho proceso selectivo perteneciendo a alguna de las siguientes 
especialidades de la categoría profesional de Titulado Superior del IV Convenio Colectivo 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha: Arqueología o Patrimonio Histórico.

8. En el Cuerpo Superior de Administración sanitaria y Salud Pública se integra:
a) El personal funcionario de las especialidades de Farmacia y Veterinaria de la Escala 

Superior de Sanitarios Locales.
b) El personal funcionario de la Escala Superior Sociosanitaria que haya adquirido la 

condición de personal funcionario de dicha escala tras superar un proceso selectivo en el 
que se exigiera como requisito estar en posesión de la Licenciatura en Medicina.

c) El personal funcionario del Cuerpo Superior, excluidas las escalas, que haya adquirido 
la condición de personal funcionario de dicho cuerpo tras superar un proceso selectivo en el 
que se exigiera como requisito estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 
Licenciatura en Medicina o especialidad médica para cuyo acceso se exija estar en posesión 
de un título universitario oficial que habilite para el ejercicio en España de la profesión de 
médico, Licenciatura en Farmacia, Licenciatura en Veterinaria o Licenciatura en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos.

d) El personal funcionario del Cuerpo Superior, excluidas las escalas, que haya adquirido 
la condición de personal funcionario de dicho cuerpo tras superar un proceso selectivo en el 
que se exigiera como requisito estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 
Licenciatura en Biología o Licenciatura en Química y que, a la entrada en vigor de la norma 
reglamentaria a que se refiere la disposición final decimotercera.2, se encuentre adscrito con 
carácter definitivo a un puesto de trabajo incluido en alguna de las siguientes subáreas 
funcionales: F060 o F061.

e) El personal funcionario del Cuerpo Superior, excluidas las escalas, y de la Escala 
Superior Sociosanitaria que haya adquirido la condición de personal funcionario de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tras superar el proceso 
selectivo para la funcionarización del personal laboral fijo de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha convocado por Orden de la Consejería de 
Administraciones Públicas de 24 de julio de 2002 y que haya participado en dicho proceso 
selectivo perteneciendo a alguna de las siguientes especialidades de la categoría profesional 
de Titulado Superior del IV Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: Medicina, Farmacia, 
Veterinaria o Farmacia Hospitalaria.

f) El personal funcionario del Cuerpo Superior, excluidas las escalas, que haya adquirido 
la condición de personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha tras superar el proceso selectivo para la funcionarización del personal 
laboral fijo de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
convocado por Orden de la Consejería de Administraciones Públicas de 24 de julio de 2002, 
que haya participado en dicho proceso selectivo perteneciendo a alguna de las siguientes 
especialidades de la categoría profesional de Titulado Superior del IV Convenio Colectivo 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha: Biología o Química, y que, a la entrada en vigor de la norma 
reglamentaria a que se refiere la disposición final decimotercera.2, se encuentre adscrito con 
carácter definitivo a un puesto de trabajo incluido en alguna de las siguientes subáreas 
funcionales: F060 o F061.

Con carácter voluntario podrán integrarse en el Cuerpo Superior de Ciencias de la 
Naturaleza el personal funcionario del Cuerpo Superior que haya adquirido la condición de 
personal funcionario de dicho cuerpo tras superar un proceso selectivo en el que se exigiera 
como requisito estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Licenciatura en 
Biología o Licenciatura en Química, o tras superar el proceso selectivo para la 
funcionarización del personal laboral fijo de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha convocado por Orden de la Consejería de Administraciones Públicas 
de 24 de julio de 2002, habiendo participado en dicho proceso selectivo perteneciendo a 
alguna de las siguientes especialidades de la categoría profesional de Titulado Superior del 
IV Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
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Comunidades de Castilla-La Mancha: Biología o Química, siempre que, en ambos casos, a 
la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere la disposición final 
decimotercera.2, no se encuentre adscrito con carácter definitivo a un puesto de trabajo 
incluido en alguna de las siguientes subáreas funcionales: F060 o F061. Esta opción de 
integración debe efectuarse por el personal funcionario interesado en el plazo que se 
establezca reglamentariamente.

9. En el Cuerpo Superior de Ciencias de la Naturaleza se integra:
a) El personal funcionario del Cuerpo Superior, excluidas las escalas, que haya adquirido 

la condición de personal funcionario de dicho cuerpo tras superar un proceso selectivo en el 
que se exigiera como requisito estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 
Licenciatura en Ciencias Ambientales, Ingeniería Agrónoma o Ingeniería de Montes.

b) El personal funcionario del Cuerpo Superior, excluidas las escalas, que haya adquirido 
la condición de personal funcionario de dicho cuerpo tras superar un proceso selectivo en el 
que se exigiera como requisito estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 
Biología o Química, y que, a la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere la 
disposición final decimotercera.2, se encuentre adscrito con carácter definitivo a un puesto 
de trabajo incluido en alguna de las siguientes subáreas funcionales: C030 o C031.

c) El personal funcionario del Cuerpo Superior, excluidas las escalas, que haya adquirido 
la condición de personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha tras superar el proceso selectivo para la funcionarización del personal 
laboral fijo de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
convocado por Orden de la Consejería de Administraciones Públicas de 24 de julio de 2002 
y que haya participado en dicho proceso selectivo perteneciendo a alguna de las siguientes 
especialidades de la categoría profesional de Titulado Superior del IV Convenio Colectivo 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha: Agronómica, Geología o Montes.

d) El personal funcionario del Cuerpo Superior, excluidas las escalas, que haya adquirido 
la condición de personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha tras superar el proceso selectivo para la funcionarización del personal 
laboral fijo de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
convocado por Orden de la Consejería de Administraciones Públicas de 24 de julio de 2002, 
que haya participado en dicho proceso selectivo perteneciendo a alguna de las siguientes 
especialidades de la categoría profesional de Titulado Superior del IV Convenio Colectivo 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha: Biología o Química, y que, a la entrada en vigor de la norma 
reglamentaria a que se refiere la disposición final decimotercera.2, se encuentre adscrito con 
carácter definitivo a un puesto de trabajo incluido en alguna de las siguientes subáreas 
funcionales: C030 o C031.

Con carácter voluntario podrán integrarse en el Cuerpo Superior de Ciencias de la 
Naturaleza el personal funcionario del Cuerpo Superior que haya adquirido la condición de 
personal funcionario de dicho cuerpo tras superar un proceso selectivo en el que se exigiera 
como requisito estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Licenciatura en 
Biología o Licenciatura en Química, o tras superar el proceso selectivo para la 
funcionarización del personal laboral fijo de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha convocado por Orden de la Consejería de Administraciones Públicas 
de 24 de julio de 2002, habiendo participado en dicho proceso selectivo perteneciendo a 
alguna de las siguientes especialidades de la categoría profesional de Titulado Superior del 
IV Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha: Biología o Química, siempre que, en ambos casos, a 
la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere la disposición final 
decimotercera.2, no se encuentre adscrito con carácter definitivo a un puesto de trabajo 
incluido en alguna de las siguientes subáreas funcionales: C030 o C031. Esta opción de 
integración debe efectuarse por el personal funcionario interesado en el plazo que se 
establezca reglamentariamente.

10. En el Cuerpo Superior de Servicios Sociales se integra:
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a) El personal funcionario del Cuerpo Superior, excluidas las escalas, que haya adquirido 
la condición de personal funcionario de dicho cuerpo tras superar un proceso selectivo en el 
que se exigiera como requisito estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 
Licenciatura en Psicología o Licenciatura en Sociología.

b) El personal funcionario de la Escala Superior Sociosanitaria que haya adquirido la 
condición de personal funcionario de dicha escala tras superar un proceso selectivo en el 
que se exigiera como requisito estar en posesión de la Licenciatura en Psicología.

c) El personal funcionario del Cuerpo Superior, excluidas las escalas, y de la Escala 
Superior Sociosanitaria que haya adquirido la condición de personal funcionario de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tras superar el proceso 
selectivo para la funcionarización del personal laboral fijo de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha convocado por Orden de la Consejería de 
Administraciones Públicas de 24 de julio de 2002 y que haya participado en dicho proceso 
selectivo perteneciendo a alguna de las siguientes especialidades de la categoría profesional 
de Titulado Superior del IV Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: Pedagogía, Psicología o 
Sociología.

11. En el Cuerpo Superior de Prevención de Riesgos Laborales se integra el personal 
funcionario de la Escala Superior de Prevención de Riesgos Laborales.

12. En el Cuerpo de Gestión Administrativa se integra el personal funcionario del Cuerpo 
Técnico, que, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes, no deba integrarse 
en alguno de los restantes cuerpos del subgrupo A2.

Con carácter voluntario, el personal funcionario del Cuerpo Técnico que a la entrada en 
vigor de la norma reglamentaria a que se refiere la disposición final decimotercera.2 esté en 
servicio activo y que, de acuerdo con los apartados siguientes, deba integrarse en alguno de 
los restantes cuerpos del subgrupo A2 podrá integrarse en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa si reúne los siguientes requisitos:

a) Estar, a la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere la disposición 
final decimotercera.2, adscrito con carácter definitivo a un puesto de trabajo incluido en 
alguna de las subáreas funcionales del área funcional A, y

b) Haber desempeñado, con carácter definitivo o provisional, en los cinco años 
inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere 
la disposición final decimotercera.2 puestos de trabajo incluidos en alguna de las subáreas 
funcionales del área funcional A durante, al menos, dos años continuados.

El personal funcionario del Cuerpo Técnico que, a la entrada en vigor de la norma 
reglamentaria a que se refiere la disposición final decimotercera.2, esté en una situación 
administrativa distinta a la de activo y que, de acuerdo con los apartados siguientes, deba 
integrarse en alguno de los restantes cuerpos del subgrupo A2 también podrá integrarse 
voluntariamente en el Cuerpo de Gestión Administrativa si reúne los siguientes requisitos:

a) Estar, en el momento de pasar a la situación administrativa distinta a la de activo, 
adscrito con carácter definitivo a un puesto de trabajo incluido en alguna de las subáreas 
funcionales del área funcional A o haber obtenido con carácter definitivo durante el tiempo de 
permanencia en dicha situación un puesto de trabajo incluido en alguna de las subáreas 
funcionales del área funcional A, y

b) Haber desempeñado, con carácter definitivo o provisional, en los cinco años 
inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere 
la disposición final decimotercera.2 puestos de trabajo incluidos en alguna de las subáreas 
funcionales del área funcional A durante, al menos, dos años continuados.

La opción de integración prevista en los párrafos anteriores debe efectuarse por el 
personal funcionario interesado en el plazo que se establezca reglamentariamente.

13. En el Cuerpo de Gestión Técnico se integra:
a) El personal funcionario del Cuerpo Técnico, excluidas las escalas, que haya adquirido 

la condición de personal funcionario de dicho cuerpo tras superar un proceso selectivo en el 
que se exigiera como requisito estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 
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Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica de Obras Públicas, Ingeniería Técnica Industrial, 
Ingeniería Técnica de Minas o Ingeniería Técnica en Topografía.

b) El personal funcionario del Cuerpo Técnico, excluidas las escalas, que haya adquirido 
la condición de personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha tras superar el proceso selectivo para la funcionarización del personal 
laboral fijo de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
convocado por Orden de la Consejería de Administraciones Públicas de 24 de julio de 2002 
y que haya participado en dicho proceso selectivo perteneciendo a alguna de las siguientes 
especialidades de la categoría profesional de Diplomado Universitario del IV Convenio 
Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha: Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica en Obras 
Públicas, Ingeniería Técnica Industrial o Topografía.

14. En el Cuerpo de Gestión de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se 
integra el personal funcionario de la Escala Técnica de Sistemas e Informática.

15. En el Cuerpo de Gestión del Patrimonio Cultural se integra el personal funcionario de 
la Escala Técnica de Archivos, Bibliotecas y Museos.

16. En el Cuerpo de Gestión de Administración sanitaria y Salud Pública se integra el 
personal funcionario del Cuerpo Técnico, excluidas las escalas, que haya adquirido la 
condición de personal funcionario de dicho cuerpo tras superar un proceso selectivo en el 
que se exigiera como requisito estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 
Ayudante Técnico Sanitario o Diplomatura en Enfermería.

17. En el Cuerpo de Gestión de Ciencias de la Naturaleza se integra:
a) El personal funcionario del Cuerpo Técnico, excluidas las escalas, que haya adquirido 

la condición de personal funcionario de dicho cuerpo tras superar un proceso selectivo en el 
que se exigiera como requisito estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 
Ingeniería Técnica Agrícola o Ingeniería Técnica Forestal.

b) El personal funcionario del Cuerpo Técnico, excluidas las escalas, que haya adquirido 
la condición de personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha tras superar el proceso selectivo para la funcionarización del personal 
laboral fijo de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
convocado por Orden de la Consejería de Administraciones Públicas de 24 de julio de 2002 
y que haya participado en dicho proceso selectivo perteneciendo a alguna de las siguientes 
especialidades de la categoría profesional de Diplomado Universitario del IV Convenio 
Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha: Agrícola o Forestal.

18. En el Cuerpo de Gestión de Servicios Sociales se integra:
a) El personal funcionario de la Escala Técnica Sociosanitaria y de la Escala Técnica 

Educativa.
b) El personal funcionario del Cuerpo Técnico, excluidas las escalas, que haya adquirido 

la condición de personal funcionario de dicho cuerpo tras superar un proceso selectivo en el 
que se exigiera como requisito estar en posesión de la Diplomatura en Trabajo Social.

c) El personal funcionario del Cuerpo Técnico, excluidas las escalas, que haya adquirido 
la condición de personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha tras superar el proceso selectivo para la funcionarización del personal 
laboral fijo de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
convocado por Orden de la Consejería de Administraciones Públicas de 24 de julio de 2002 
y que haya participado en dicho proceso selectivo perteneciendo a la categoría profesional 
de Educador de Tareas Asistenciales y Recuperadoras o a alguna de las siguientes 
especialidades de la categoría profesional de Diplomado Universitario del IV Convenio 
Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha: Docencia, Enfermería, Estimulador, Educación 
General Básica, Fisioterapia, Logopedia, Monitor Ocupacional, Psicomotricista, Terapia 
Ocupacional, Trabajo Social, Educador de Infancia o Educador.

19. En el Cuerpo de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales se integra el personal 
funcionario de la Escala Técnica de Prevención de Riesgos Laborales.
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20. En el Cuerpo Profesional de Agentes Medioambientales se integra el personal 
funcionario del Cuerpo de Agentes Medioambientales previsto en la Ley 3/1988, de 13 de 
diciembre, de ordenación de la función pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

21. En el Cuerpo Profesional de Prevención de Riesgos Laborales se integra el personal 
funcionario de la Escala Administrativa de Prevención de Riesgos Laborales.

22. En el Cuerpo Ejecutivo se integra el personal funcionario del Cuerpo Ejecutivo 
previsto en la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de ordenación de la función pública de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, excluidas las escalas, y el personal 
funcionario de la Escala Administrativa de Archivos y Bibliotecas.

23. En el Cuerpo Administrativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
se integra el personal funcionario de la Escala Administrativa de Informática.

24. En el Cuerpo Auxiliar se integra el personal funcionario del Cuerpo Auxiliar previsto 
en la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, incluida la Escala Auxiliar de Archivos y Bibliotecas.

25. El personal funcionario del Cuerpo Superior que, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 1, párrafo primero, deba integrarse en el Cuerpo Superior de Administración podrá 
integrarse voluntariamente en el cuerpo que a continuación se indica, siempre que: a) esté, a 
la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere la disposición final 
decimotercera.2, adscrito con carácter definitivo a un puesto de trabajo incluido en alguna de 
las áreas o subáreas funcionales que se señalan; b) haya desempeñado, con carácter 
definitivo o provisional, puestos de trabajo incluidos en alguna de esas áreas o subáreas 
funcionales durante, al menos, dos años continuados, y c) posea alguna de las titulaciones 
que asimismo se indican:

Cuerpo en el que se puede 
integrar

Área o 
subárea 

funcional
Titulaciones

Cuerpo Superior Técnico. B o D Arquitectura, Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, 
Ingeniería Industrial o Ingeniería de Minas.

Cuerpo Superior de 
Administración sanitaria y 
Salud Pública.

F

Licenciatura en Medicina o especialidad médica para cuyo 
acceso se exija estar en posesión de un título universitario 
oficial que habilite para el ejercicio en España de la profesión 
de médico, Licenciatura en Farmacia, Licenciatura en 
Veterinaria, Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos, Licenciatura en Biología o Licenciatura en Química.

Cuerpo Superior de Ciencias 
de la Naturaleza. C

Licenciatura en Ciencias Ambientales, Ingeniería Agrónoma, 
Ingeniería de Montes, Licenciatura en Biología o Licenciatura 
en Química.

La opción de integración prevista en este apartado debe efectuarse por el personal 
funcionario interesado en el plazo que se establezca reglamentariamente.

26. El personal funcionario del Cuerpo Técnico que, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 12, párrafo primero, deba integrarse en el Cuerpo de Gestión Administrativa podrá 
integrarse voluntariamente en el cuerpo que a continuación se indica, siempre que: a) esté, a 
la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere la disposición final 
decimotercera.2, adscrito con carácter definitivo a un puesto de trabajo incluido en alguna de 
las áreas o subáreas funcionales que se señalan; b) haya desempeñado, con carácter 
definitivo o provisional, puestos de trabajo incluidos en alguna de esas áreas o subáreas 
funcionales durante, al menos, dos años continuados, y c) posea alguna de las titulaciones 
que asimismo se indican:

Cuerpo en el que se puede integrar Área o subárea 
funcional Titulaciones

Cuerpo de Gestión Técnico. B o D

Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas, Ingeniería Técnica Industrial, 
Ingeniería Técnica de Minas o Ingeniería 
Técnica en Topografía.

Cuerpo de Gestión de Administración 
Sanitaria y Salud Pública. F Ayudante Técnico Sanitario o Diplomatura en 

Enfermería.
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Cuerpo en el que se puede integrar Área o subárea 
funcional Titulaciones

Cuerpo de Gestión de Ciencias de la 
Naturaleza. C Ingeniería Técnica Agrícola o Ingeniería 

Técnica Forestal.

La opción de integración prevista en este apartado debe efectuarse por el personal 
funcionario interesado en el plazo que se establezca reglamentariamente.

27. Las referencias que en esta disposición adicional se hacen a las áreas y subáreas 
funcionales se entenderán hechas a las previstas en el Decreto 161/1989, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo reservados al personal 
funcionario y eventual de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

28. Cuando en esta disposición se tenga en cuenta para la integración en un cuerpo de 
los subgrupos A1 y A2 la adquisición de la condición de personal funcionario del Cuerpo 
Superior o del Cuerpo Técnico previstos en la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, o de alguna 
de sus escalas, tras la superación de un proceso selectivo en el que se exigiera como 
requisito estar en posesión de determinadas titulaciones, para el personal funcionario 
transferido a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se 
tendrán en cuenta las titulaciones exigidas para el acceso al cuerpo o escala de la 
Administración General del Estado desde el que haya sido transferido.

29. Cuando en esta disposición se tenga en cuenta para la integración en un cuerpo el 
puesto al que se esté adscrito con carácter definitivo a la entrada en vigor de la norma 
reglamentaria a que se refiere la disposición final decimotercera.2, para el personal 
funcionario que en dicho momento se encuentre en una situación administrativa distinta a la 
de activo que conlleve reserva de puesto se tendrá en cuenta el puesto que tenga reservado 
y para el personal funcionario que en ese momento se encuentre en una situación 
administrativa distinta a la de activo que no conlleve reserva del puesto o que, estando en 
servicio activo, no esté adscrito con carácter definitivo a ningún puesto se tendrá en cuenta 
el último puesto al que haya estado adscrito con carácter definitivo.

Disposición adicional cuarta.  Cuerpos a extinguir.
1. En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se crean los 

siguientes cuerpos a extinguir:
a) Dentro del subgrupo A1, el Cuerpo Superior de Sanidad Local a extinguir, en el que se 

integra el personal funcionario de la especialidad de Medicina de la Escala Superior de 
Sanitarios Locales, y el Cuerpo Superior de Inspección y Evaluación Sanitaria a extinguir, en 
el que se integra el personal funcionario de la Escala Superior de Inspección y Evaluación 
Sanitaria.

b) Dentro del subgrupo A2, el Cuerpo Técnico de Sanidad Local a extinguir, en el que se 
integra el personal funcionario de la Escala Técnica de Sanitarios Locales, y el Cuerpo 
Técnico de Inspección y Evaluación Sanitaria a extinguir, en el que se integra el personal 
funcionario de la Escala Técnica de Inspección y Evaluación Sanitaria.

c) Dentro del subgrupo C2, el Cuerpo de Guardería Forestal a extinguir en el que se 
integra el personal funcionario del Cuerpo de Guardería Forestal.

2. Asimismo, en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se 
crea la Agrupación de Personal Funcionario sin titulación a extinguir, en la que se integra el 
personal funcionario del Cuerpo Subalterno.

El personal funcionario que pertenezca a esta agrupación podrá promocionar al Cuerpo 
Auxiliar de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

Cuando en esta Ley se hace referencia a cuerpos se entenderá comprendida igualmente 
la Agrupación de Personal Funcionario sin titulación.

3. Los puestos de trabajo o plazas que queden vacantes en los cuerpos citados en el 
apartado 1 o en la Agrupación de Personal Funcionario sin titulación se amortizarán en la 
correspondiente relación de puestos de trabajo.

No obstante lo anterior, el personal funcionario del Cuerpo Superior de Sanidad Local a 
extinguir y del Cuerpo Técnico de Sanidad Local a extinguir puede acceder mediante 
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concurso permanente a las plazas adscritas a los citados cuerpos una vez que queden 
vacantes. Si en la resolución del concurso permanente en el que haya podido adjudicarse la 
plaza vacante esta se declara desierta, la misma se reconvertirá en una plaza de personal 
estatutario del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

4. Al personal funcionario del Cuerpo Superior de Sanidad Local a extinguir y del Cuerpo 
Técnico de Sanidad Local a extinguir no le será de aplicación lo dispuesto en esta Ley, 
excepto la presente disposición adicional, rigiéndose, además de por la legislación básica en 
materia de función pública, por su normativa específica y, supletoriamente, por lo previsto en 
la normativa aplicable al personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

Este personal funcionario puede desempeñar los puestos que se determinen en la 
relación de puestos de trabajo, siempre que las funciones a realizar justifiquen 
suficientemente tales adscripciones. Mientras este personal funcionario se encuentre 
desempeñando dichos puestos tiene derecho a percibir las retribuciones complementarias 
previstas en el artículo 85, excepto el complemento de carrera.

Disposición adicional quinta.  Personal funcionario de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha que no se integra en los cuerpos que se crean en esta 
Ley.

No se integra en los cuerpos que se crean en esta Ley el personal funcionario del 
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares que se encuentre adscrito con carácter provisional o 
definitivo a una plaza de farmacéutico titular en un partido farmacéutico de Castilla-La 
Mancha y que no haya participado en el concurso de provisión de puestos de trabajo 
previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 11/2001, de 29 de noviembre, de los 
servicios oficiales farmacéuticos de Castilla-La Mancha, o que no haya obtenido destino en 
el mismo.

Este personal seguirá rigiéndose por su legislación específica y las plazas que ocupen 
seguirán a amortizar, suprimiéndose una vez que queden vacantes.

Disposición adicional sexta.  Tiempo de desempeño de puestos como personal laboral y 
procesos selectivos convocados por los sistemas general de acceso libre o general de 
acceso de personas con discapacidad.

En los procesos selectivos que se convoquen por los sistemas general de acceso libre o 
general de acceso de personas discapacidad y en los que el sistema selectivo sea el 
concurso-oposición se tendrá en cuenta, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, el tiempo de desempeño de puestos en las Administraciones públicas 
como personal laboral. Mediante negociación colectiva se determinarán los criterios con 
arreglo a los cuales se valorarán dichos servicios.

Disposición adicional séptima.  Complemento por incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo, riesgo durante la lactancia natural, maternidad, paternidad, y adopción o 
acogimiento.

1. El personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ella que se 
encuentre en situación de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, 
así como quienes disfruten de los periodos de descanso por parto, paternidad o adopción o 
acogimiento, con independencia de cuál sea su régimen público de Seguridad Social, tienen 
derecho, durante todo el periodo de duración de la situación o de los periodos de descanso 
de que se trate, a la percepción de un complemento equivalente a la diferencia entre las 
prestaciones que reciban de dichos regímenes públicos y el cien por cien de las 
retribuciones fijas y periódicas que les corresponda en cada momento.

2. El personal funcionario incluido en el Régimen General de la Seguridad Social y el 
personal estatutario y laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ella 
que se encuentre en situación de incapacidad temporal percibirá, desde el primer día y hasta 
la finalización de dicha situación, un complemento que, sumado a la prestación del Régimen 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 14  Ley del Empleo Público de Castilla-La Mancha

– 257 –



General de la Seguridad Social, alcance hasta el cien por cien de sus retribuciones fijas del 
mes de inicio de la incapacidad temporal.

3. El personal funcionario incluido en el Régimen de Mutualismo Administrativo al 
servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ella que se encuentre en 
situación de incapacidad temporal percibirá durante el período que no comprenda la 
aplicación del subsidio por incapacidad temporal previsto en dicho Régimen el cien por cien 
de las retribuciones fijas del mes de inicio de la incapacidad temporal.

Durante el período de tiempo en el que perciba el subsidio por incapacidad temporal 
percibirá también un complemento que, sumado al subsidio, alcance hasta el cien por cien 
de sus retribuciones fijas del mes de inicio de la incapacidad temporal.

4. La extinción, pérdida, anulación o suspensión de las prestaciones por incapacidad 
temporal, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, maternidad, 
paternidad, y adopción o acogimiento, declarada por el órgano competente del 
correspondiente régimen público de Seguridad Social surtirá idénticos efectos en cuanto a la 
percepción del complemento previsto en este artículo, sin perjuicio de las obligaciones de 
reintegro y de la responsabilidad disciplinaria que pueda resultar exigible en cada caso.

5. Durante el período en que el personal se encuentre en situación de incapacidad 
temporal, tanto si deriva de contingencias profesionales como si deriva de contingencias 
comunes, no se abonará complemento alguno para garantizar retribuciones derivadas de la 
realización de guardias o de la prestación de servicios extraordinarios, en horario nocturno, 
en sábados, domingos o festivos, o en cualquiera otras condiciones de las que derive el 
derecho a percibir retribuciones que tengan un carácter variable.

6. Las referencias a días incluidas en esta disposición se entenderán realizadas a días 
naturales.

Disposición adicional octava.  Gratificaciones extraordinarias.
Sin perjuicio de la existencia de otros supuestos, en la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha tendrán la consideración de gratificaciones 
extraordinarias las compensaciones económicas no incluidas en el complemento de puesto 
de trabajo que se devenguen por la prestación de servicios en regímenes de jornada distinta 
a la ordinaria, por cambios de turno, por la realización de guardias localizadas o de trabajos 
nocturnos o en sábados, domingos y festivos, o por la participación en campañas de 
incendios forestales.

Disposición adicional novena.  Asimilación, en su rango administrativo, a altos cargos de 
los puestos o cargos en organismos públicos o entidades, dependientes o vinculadas de las 
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha.

1. En las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha solo pueden asimilarse, en su 
rango administrativo, a altos cargos los puestos o cargos de confianza en organismos 
públicos o entidades dependientes o vinculados de las mismas que reúnan las siguientes 
características:

a) Que el nombramiento corresponda al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, al Pleno de la entidad local, o al órgano colegiado 
superior de la entidad.

b) Que el nombramiento no implique una relación profesional de carácter permanente ni 
derecho a indemnización en caso de rescisión.

2. En ningún caso pueden ser asimilados, en su rango administrativo, a altos cargos 
aquellos puestos o cargos en los que la persona que los desempeñe esté sometida a la 
relación laboral de carácter especial de alta dirección.

3. La asimilación debe hacerse de manera expresa mediante norma con rango de ley, 
Decreto o acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha o acuerdo del Pleno de la entidad local.
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Disposición adicional décima.  Personal funcionario que pase a prestar servicios en el 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha o en el Consejo Económico y Social de Castilla-
La Mancha.

El personal funcionario de carrera de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
misma que pase a prestar servicios en el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha o en el 
Consejo Económico y Social de Castilla-La Mancha mediante las formas de provisión 
previstas en esta Ley permanecerá en la situación de servicio activo.

Disposición adicional undécima.  Relaciones con otros regímenes de personal.
1. El personal estatutario fijo de instituciones sanitarias y el personal funcionario de 

carrera de los cuerpos de personal funcionario docente no universitario pueden desempeñar 
los puestos reservados al personal funcionario o al personal directivo profesional de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que se determinen en la 
relación de puestos de trabajo, siempre que las funciones a realizar justifiquen 
suficientemente tales adscripciones.

2. Dicho personal deberá reunir los requisitos exigidos para el desempeño del puesto de 
trabajo y pertenecer al mismo subgrupo, o grupo profesional en el caso de que este no tenga 
subgrupos, en el que esté clasificado el cuerpo o los cuerpos a los que esté adscrito el 
puesto de trabajo o al que se asimilen sus funciones.

3. El personal estatutario fijo y el personal funcionario de carrera de los cuerpos de 
personal funcionario docente no universitario que desempeñen estos puestos tienen derecho 
a percibir las retribuciones complementarias previstas en el artículo 85, excepto el 
complemento de carrera, asignadas al puesto que desempeñe.

4. El personal funcionario de carrera de los cuerpos de personal funcionario docente no 
universitario puede ser adscrito, por un tiempo de cuatro años, prorrogable por periodos de 
dos años, y con reserva de su puesto de trabajo, a los órganos directivos y de apoyo de la 
Consejería competente en materia de educación para prestar servicios de asesoramiento o 
dirección en unidades administrativas implicadas en la gestión del servicio educativo que 
dependan directamente de la persona titular de los órganos gestores.

Dicho personal tendrá derecho a la percepción de unas retribuciones complementarias 
equivalentes a las del puesto de trabajo al que se homologuen las funciones a realizar, a 
cuyo efecto la relación de puestos de trabajo reservados al personal funcionario determinará, 
para cada órgano gestor de la Consejería competente en materia de educación, los puestos 
a los que pueden ser homologados.

Disposición adicional duodécima.  Personal funcionario transferido a la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

1. El personal funcionario que se transfiera a la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha como consecuencia de la asunción de nuevas 
competencias y servicios continuará desempeñando los puestos de trabajo a los que se 
encuentre adscrito y percibiendo las mismas retribuciones, sin perjuicio de los incrementos 
generales que les sean de aplicación, hasta tanto se realicen las equiparaciones y 
reestructuraciones de puestos que, en su caso, sean precisas, las cuales habrán de 
efectuarse en un plazo no superior a seis meses desde la fecha de efectividad del traspaso.

2. En el supuesto de que como consecuencia de las equiparaciones de los puestos de 
trabajo a los equivalentes de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha se produjera una disminución, en cómputo anual, de las retribuciones consideradas 
fijas y periódicas, le será reconocido un complemento personal transitorio y absorbible por la 
diferencia, en los términos previstos en el artículo 83.4.

Disposición adicional decimotercera.  Mesas de negociación interadministrativas.
En los términos que se establezca reglamentariamente, podrán constituirse mesas de 

negociación en las que puedan negociarse condiciones de trabajo comunes al personal de 
varias Administraciones públicas de Castilla-La Mancha.
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Disposición adicional decimocuarta.  Efectos del silencio administrativo en los 
procedimientos previstos en esta Ley.

Las personas interesadas pueden entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo una vez transcurrido el plazo máximo fijado por la norma reguladora del 
procedimiento o, en su defecto, el de tres meses establecido con carácter general por el 
artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los siguientes 
procedimientos previstos en esta Ley:

a) Rehabilitación de la condición de personal funcionario.
b) Reconocimiento de un tramo dentro del sistema de carrera profesional horizontal.
c) Adaptación de puestos de trabajo.
d) Movilidad por motivos de salud.
e) Reconocimiento de trienios.
f) Reconocimiento de servicios a efectos de trienios.
g) Solicitud de anticipos, diferencias o incrementos retributivos.
h) Solicitud de la encomienda de cualquier cometido que dé derecho a percibir 

indemnización por razón del servicio o de permisos para asistencia a conferencias, jornadas, 
seminarios, congresos y cursos de formación, capacitación, especialización o análogos.

i) Reingreso al servicio activo.

Disposición adicional decimoquinta.  Prestación de servicios por personal empleado 
público.

En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha los servicios 
públicos se prestarán preferentemente por personal empleado público mediante cualquiera 
de las vinculaciones jurídicas previstas en el artículo 4.2.

Disposición adicional decimosexta.  Reestructuración de los puestos relacionados con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones.

La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha procederá a la 
reestructuración de los puestos de trabajo adscritos a las Escalas Superior de Sistemas y 
Tecnologías de la Información, Técnica de Sistemas e Informática, y Administrativa de 
Informática, con el fin de adaptar sus funciones, requisitos y características, para facilitar el 
desarrollo de la nueva clasificación en los Cuerpos relacionados con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones previstos en esta Ley, delimitar los puestos de trabajo que 
deberán adscribirse a cada Cuerpo, así como los que, en su caso, puedan crearse en el 
nuevo Cuerpo Profesional de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Disposición adicional decimoséptima.  Personal funcionario con habilitación de carácter 
estatal.

1. El personal funcionario con habilitación de carácter estatal, se regirá por lo dispuesto 
en la Disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, por el resto de normativa básica y de desarrollo que se dicte por el 
Estado sobre el régimen jurídico de los funcionarios de la Administración local con 
habilitación de carácter nacional, que se entenderán siempre referidas a la escala de 
funcionarios con habilitación de carácter estatal. En todo lo que no se oponga a la legislación 
anterior, se aplicará lo dispuesto en la normativa autonómica en materia de Administración 
local y en la presente Ley, con las siguientes particularidades:

2. Acceso.
2.1. El acceso a la Subescala de Secretaría-Intervención se llevará a cabo mediante 

oposición.
2.2. El ingreso en las Subescalas de Secretaría y de Intervención-Tesorería se efectuará 

con la categoría de entrada.
2.3. El acceso a la categoría superior se llevará a cabo mediante los siguientes 

procedimientos:
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a) Superación de pruebas de aptitud realizadas en la Escuela de Administración 
Regional, previa convocatoria pública abierta a todos aquellos funcionarios que posean la 
categoría de entrada para la mitad de las plazas a proveer.

b) Por concurso de méritos entre funcionarios pertenecientes a la categoría de entrada 
para el resto de las plazas a proveer, que se resolverá por aplicación del baremo de méritos 
generales y del autonómico.

El acceso a la categoría superior exigirá, en todo caso, tener al menos dos años de 
antigüedad en la categoría de entrada, computados a partir de la publicación del 
nombramiento en el boletín oficial correspondiente.

3. El régimen disciplinario aplicable al personal funcionario con habilitación de carácter 
estatal es el previsto en el Título X de esta Ley, correspondiendo al Ministerio competente en 
materia de función pública local la resolución de los expedientes disciplinarios del personal 
funcionario que se encuentre destinado en una Comunidad Autónoma distinta a aquella en la 
que se le incoó el expediente teniendo en cuenta las siguientes especialidades:

a) Son órganos competentes para la incoación de expedientes disciplinarios al personal 
funcionario con habilitación de carácter estatal, destinados en entidades locales de Castilla-
La Mancha:

1.º El presidente o presidenta de la corporación o el miembro de la misma que, por 
delegación de aquel, ostente la jefatura directa del personal, sin perjuicio de las previsiones 
contenidas en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, para la incoación de los expedientes por faltas leves.

2.º La Dirección General competente en materia de administración local cuando se trate 
de faltas cometidas en corporación local de Castilla-La Mancha distinta de aquella en la que 
se encuentren prestando servicios, o cuando, los hechos denunciados pudieran ser 
constitutivos de infracción grave o muy grave.

El órgano competente para acordar la incoación del expediente, lo será también para 
nombrar la persona encargada de la instrucción del mismo, que en todo caso deberá ser 
personal funcionario perteneciente a un cuerpo o escala de igual o superior grupo al de la 
persona inculpada.

b) Son órganos competentes para la imposición de sanciones:
1.º El Pleno de la Corporación sin perjuicio de las previsiones contenidas en el artículo 

127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local cuando 
se trate de expedientes incoados de acuerdo con lo previsto en el apartado a, primero, de 
este artículo.

2.º La Consejería competente en materia de Administración local en los expedientes 
disciplinarios incoados por la Dirección General en lo supuestos contemplados en el 
apartado a, segundo, del presente artículo excepto cuando se trata de imponer sanciones es 
que supongan la separación del servicio.

3.º El Consejo de Gobierno cuando la propuesta de sanción a imponer sea la de 
separación del servicio.

4.º El Ministerio competente en materia de función pública local cuando la incoación del 
expediente hubiera tenido lugar en otra Comunidad Autónoma distinta a aquella en la que se 
incoó el expediente.

En todo caso, la incoación y resolución de los expedientes disciplinarios implicará la 
obligación de su notificación expresa a los órganos competentes de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y a los órganos competentes de la Administración 
General del Estado, a los efectos correspondientes.

En ningún caso resultará aplicable al personal funcionario con habilitación de carácter 
estatal la sanción de traslado forzoso sin cambio de localidad de residencia.
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Disposición adicional decimoctava.  Puntuación máxima de la fase de concurso en los 
procesos selectivos para el ingreso en categorías de personal estatutario del Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha.

En los procesos selectivos para el ingreso en categorías de personal estatutario del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha la valoración del total de los méritos en la fase de 
concurso no puede exceder del cincuenta por ciento de la puntuación total del proceso 
selectivo.

Disposición adicional decimonovena.  Consolidación de grados.
1. El personal funcionario de carrera con destino definitivo o en adscripción provisional 

en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que pase a la 
situación administrativa de servicios especiales por desempeñar cargos en la Administración 
Regional comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, 
del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o asimilados a estos, 
consolidará por el desempeño de dichos cargos públicos grado personal en idénticos 
términos a los previstos en la regulación de la carrera profesional para los funcionarios en el 
desempeño de puestos de trabajo con carácter definitivo.

En estos casos el tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales será 
computado como prestado en el nivel más alto del intervalo asignado al subgrupo en que se 
encuentre clasificado el cuerpo o escala al que pertenezca el funcionario o funcionaria.

2. Asimismo, en los mismos términos previstos en el apartado 1 también consolidará 
grado personal el personal funcionario de carrera con destino definitivo o en adscripción 
provisional en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que 
pase a la situación administrativa de servicios especiales por haber sido nombrado o elegido 
para alguno de los cargos para los que el artículo 87.3 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, reconoce el mismo tratamiento que se establezca para quienes hayan sido 
Directores Generales y otros cargos superiores de la correspondiente Administración 
Pública.

Disposición transitoria primera.  Personal laboral fijo que desempeñe puestos de trabajo 
clasificados como propios del personal funcionario.

1. El personal laboral fijo que a la entrada en vigor la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, esté desempeñando funciones de personal 
funcionario o haya pasado a desempeñarlas en virtud de pruebas de selección o promoción 
convocadas antes de dicha fecha, puede seguir desempeñándolos.

2. Asimismo, puede participar en los procesos selectivos de promoción interna que se 
convoquen por el sistema de concurso-oposición en aquellos cuerpos o escalas a los que 
figuren adscritos las funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea la 
titulación necesaria y reúna los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos 
como mérito los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas 
selectivas superadas para acceder a esta condición.

Disposición transitoria segunda.  Personal eventual de las entidades locales que 
desempeñe puestos de carácter directivo.

El personal eventual que, a la entrada en vigor de esta Ley, esté desempeñando, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 176.3 del texto refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, puestos de trabajo de carácter directivo, puede seguir desempeñándolos 
hasta que se produzca su cese de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.4 de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Personal funcionario de carrera que ocupe puestos de 
trabajo clasificados como propios del personal directivo profesional.

1. El personal funcionario de carrera que ocupe puestos que, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 13, se reserven al personal directivo profesional puede seguir 
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desempeñándolos hasta que se resuelva la convocatoria para la provisión de los mismos de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley y en la normativa de desarrollo o hasta que cesen en 
dichos puestos por alguna de las causas que correspondan a la forma de provisión en virtud 
de la cual ocupan el puesto.

2. Este personal no tendrá la condición de personal directivo profesional y seguirá 
rigiéndose por la normativa aplicable al personal funcionario de carrera.

Disposición transitoria cuarta.  Exigencia de titulaciones para el acceso a los cuerpos del 
grupo A.

1. Hasta que no se generalice la implantación de los títulos universitarios de Grado y 
Máster, para el acceso a los cuerpos del grupo 1 previstos en esta Ley siguen siendo válidos 
los títulos universitarios oficiales de Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería, Diplomatura 
Universitaria, Arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica.

Reglamentariamente se determinarán qué títulos de los anteriores se requieren para el 
acceso a cada uno de los cuerpos previstos en esta Ley.

2. El personal funcionario del subgrupo C1 que reúna la titulación exigida puede 
promocionar al subgrupo A2 sin necesidad de pasar por el grupo B.

3. Hasta que no se generalice la implantación de los títulos universitarios de Grado y 
Máster, los procesos selectivos para el acceso a los cuerpos previstos en el artículo 65.4 se 
podrán convocar, indistintamente, por cualquier sistema de acceso.

Disposición transitoria quinta.  Personal funcionario interino que carezca de la titulación 
requerida para el acceso al cuerpo.

1. El personal funcionario interino que, a la entrada en vigor de la norma reglamentaria a 
la que se refiere la disposición final decimotercera.2, carezca de la titulación requerida para 
el acceso al cuerpo o cuerpos a los que esté adscrito el puesto de trabajo que ocupe o a los 
que se asimilen las funciones que realice en el caso de programas temporales, puede 
continuar desempeñando ese puesto o esas funciones hasta que se produzca su cese por 
alguna de las causas previstas en el artículo 9.

2. Este personal funcionario interino no puede incorporarse a las bolsas de trabajo que 
se constituyan con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley para el nombramiento de 
personal funcionario interino en puestos del cuerpo o cuerpos a los que esté adscrito el 
puesto de trabajo que ocupaba o a los que se asimilen las funciones que realizaba en el 
caso de programas temporales.

Disposición transitoria sexta.  Bolsas de trabajo constituidas con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta Ley.

1. Las bolsas de trabajo vigentes a la entrada en vigor de esta Ley pueden seguir 
utilizándose para el nombramiento de personal funcionario interino hasta que se constituya la 
bolsa de trabajo correspondiente con posterioridad a la entrada en vigor de la norma 
reglamentaria a la que se refiere la disposición final decimotercera.2.

2. En todo caso, para ser nombrado personal funcionario interino las personas que 
formen parte de las bolsas deben reunir los requisitos exigidos para la participación en los 
procesos selectivos para el acceso, como personal funcionario de carrera, a los cuerpos 
correspondientes que se crean en esta Ley, así como los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio de consolidación de grado personal.
1. En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y en las 

entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de 
la misma, hasta que se proceda a la implantación de la carrera profesional horizontal, el 
personal funcionario de carrera seguirá poseyendo un grado personal, que corresponderá a 
alguno de los niveles en que se clasifiquen los puestos de trabajo. Asimismo, podrá seguir 
adquiriendo otros grados personales de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 
siguientes.
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En el resto de Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, el personal funcionario 
de carrera podrá continuar adquiriendo grados personales en los términos previstos en esta 
disposición transitoria.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 63, hasta que en cada Administración pública 
de Castilla-La Mancha se proceda a la implantación de la carrera profesional horizontal y a 
los solos efectos de lo previsto en esta disposición transitoria y en la disposición transitoria 
duodécima, los puestos de trabajo se clasifican en treinta niveles.

Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada cuerpo o 
escala, de acuerdo con el subgrupo, o grupo de clasificación profesional en el supuesto de 
que este no tenga subgrupos, serán los que determine el órgano de gobierno de la 
correspondiente Administración.

En ningún caso el personal funcionario podrá obtener puestos de trabajo no incluidos en 
los niveles del intervalo correspondiente al subgrupo, o grupo de clasificación profesional en 
el supuesto de que este no tenga subgrupos, en el que figure clasificado su cuerpo o escala.

3. El personal funcionario de carrera adquirirá un grado personal por el desempeño de 
uno o más puestos del nivel correspondiente durante dos años continuados o tres con 
interrupción, con excepción de lo dispuesto en el apartado 7, cualquiera que fuera el sistema 
de provisión.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el personal funcionario de carrera que 
obtenga un puesto de trabajo superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado 
personal, consolidará cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos 
niveles al que poseyese, sin que en ningún caso pueda superar el correspondiente al del 
puesto desempeñado, ni el intervalo de niveles correspondiente a su cuerpo o escala.

4. El personal funcionario de carrera consolidará necesariamente como grado personal 
inicial el correspondiente al nivel del puesto de trabajo adjudicado tras la superación del 
proceso selectivo, salvo que con carácter voluntario pase a desempeñar un puesto de nivel 
inferior, en cuyo caso consolidará el correspondiente a este último.

5. Si durante el tiempo en que se desempeña un puesto se modificase el nivel del 
mismo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho puesto 
hubiera estado clasificado.

6. Cuando se obtenga destino de nivel superior al del grado en proceso de 
consolidación, el tiempo de servicios prestados en aquel será computado para la referida 
consolidación.

Cuando se obtenga destino de nivel inferior al del grado en proceso de consolidación, el 
tiempo de servicios prestados en puestos de nivel superior podrá computarse, a instancia del 
personal funcionario, para la consolidación del grado correspondiente a aquel.

7. Una vez consolidado el grado inicial y sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del apartado 3, el tiempo prestado en comisión de servicios será computable para 
consolidar el grado correspondiente al puesto desempeñado siempre que se obtenga con 
carácter definitivo dicho puesto u otro de igual o superior nivel.

Si el puesto obtenido con carácter definitivo fuera de nivel inferior al del desempeñado en 
comisión y superior al del grado consolidado, el tiempo de desempeño en esta situación se 
computará para la consolidación del grado correspondiente al nivel del puesto obtenido.

En los casos previstos en los dos párrafos anteriores, la consolidación del grado 
personal tendrá efectos en la fecha en que se completen los dos años continuados o tres 
con interrupción de desempeño de uno o más puestos del nivel correspondiente.

No se computará el tiempo de desempeño en comisión de servicios cuando el puesto 
fuera de nivel inferior al correspondiente al grado en proceso de consolidación.

Las previsiones contenidas en este apartado serán de aplicación asimismo cuando se 
desempeñe un puesto en adscripción provisional.

8. El tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales será computado, a 
efectos de adquisición del grado personal, como prestado en el último puesto desempeñado 
en la situación de servicio activo o en el que durante el tiempo de permanencia en dicha 
situación se hubiera obtenido, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional 
decimonovena.
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Disposición transitoria octava.  Promoción interna directa en el puesto.
1. Hasta que en cada Administración pública de Castilla-La Mancha se proceda a la 

implantación de la carrera profesional horizontal, se podrán convocar procesos selectivos de 
promoción interna directa en el puesto.

2. Esta modalidad de promoción interna estará reservada a aquellos cuerpos, escalas o 
especialidades de personal funcionario en los que exista una relación funcional efectiva que 
permita la permanencia en el puesto de trabajo sin que la realización del trabajo asignado se 
vea afectado sustancialmente por la reclasificación efectuada.

Disposición transitoria novena.  Puestos desempeñados en comisión de servicios o 
adscripción provisional.

Para los puestos de trabajo que, a la entrada en vigor de esta Ley, se desempeñen en 
comisión de servicios o adscripción provisional, los plazos previstos en los artículos 74.3 y 
75.2 se contarán a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria décima.  Garantía de derechos retributivos.
1. El régimen retributivo previsto en esta Ley no podrá comportar para el personal 

incluido en su ámbito de aplicación la disminución de la cuantía de los derechos económicos 
y otros complementos retributivos inherentes al sistema de carrera vigente para los mismos 
en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la situación administrativa en que 
se encuentren.

2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley no se encontrase en la 
situación de servicio activo, se le reconocerá la cuantía de los derechos económicos y 
complementos retributivos a los que se refiere el apartado anterior a partir del momento en el 
que se produzca su reingreso al servicio activo.

3. El personal que, como consecuencia de la aplicación del régimen retributivo 
establecido en esta Ley, experimente una disminución en el total de sus retribuciones 
anuales, fijas y periódicas, tendrá derecho a un complemento personal transitorio por la 
diferencia en los términos previstos en el artículo 83.4.

Disposición transitoria undécima.  Trienios devengados con anterioridad a la integración 
en los cuerpos que se crean en esta Ley.

1. La cuantía de los trienios perfeccionados por el personal funcionario con anterioridad a 
la entrada en vigor de la norma reglamentaria a que se refiere la disposición final 
decimotercera.2 será la correspondiente al grupo de clasificación profesional existente con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, a que estaba adscrito el cuerpo al que pertenecía en el momento del 
perfeccionamiento, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

a) Grupo A: Subgrupo A1.
b) Grupo B: Subgrupo A2.
c) Grupo C: Subgrupo C1.
d) Grupo D: Subgrupo C2.
e) Grupo E: Agrupación de Personal Funcionario sin titulación.
2. La fracción de tiempo que reste para completar un trienio se considerará como tiempo 

de servicios prestados en el subgrupo, o grupo de clasificación profesional en el supuesto de 
que este no tenga subgrupos, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en el que se halle clasificado el cuerpo en el que el personal funcionario 
se haya integrado de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

Disposición transitoria duodécima.  Régimen transitorio de retribuciones 
complementarias.

1. Hasta que en cada Administración pública de Castilla-La Mancha se proceda a la 
implantación de la carrera profesional horizontal, el personal funcionario de carrera no 
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percibirá las retribuciones complementarias previstas en los apartados 3 y 4 del artículo 85. 
En su lugar, seguirá percibiendo los siguientes conceptos retributivos:

a) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeñe.
b) El complemento específico destinado a retribuir las condiciones particulares de 

algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, 
responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse 
más de un complemento específico a cada puesto de trabajo.

Estos conceptos retributivos seguirán teniendo la consideración de retribuciones 
complementarias.

2. No obstante lo previsto en el apartado 1.a), el personal funcionario de carrera tendrá 
derecho, cualquiera que sea el puesto de trabajo que desempeñe, a percibir al menos el 
complemento de destino de los puestos del nivel correspondiente a su grado personal.

Asimismo, el personal funcionario de carrera tendrá derecho a percibir el complemento 
de destino de los puestos del nivel correspondiente a su grado personal en los casos 
previstos en el artículo 88.

3. Durante el tiempo en que el personal funcionario de carrera siga percibiendo los 
conceptos retributivos previstos en el apartado 1, las referencias al complemento de puesto 
de trabajo que se hacen en los artículos 23.3.g), 68.7, 69.3, 70.7, 72, 88 y 115.5 y en la 
disposición adicional octava se entenderán hechas al complemento específico.

Asimismo, las referencias al complemento de puesto de trabajo que se hacen en los 
artículos 73.1, 74.5, 77.2, 78.5, 83.3, 85.2, 87 y 92 y en la disposición adicional séptima se 
entenderán hechas al complemento específico y al complemento de destino, teniendo en 
cuenta, en su caso, lo previsto en el apartado 2.

Las remisiones al artículo 85.4 contenidas en el artículo 89.1 y en las disposiciones 
adicionales cuarta y undécima se entenderán efectuadas al apartado 1 de esta disposición 
transitoria.

Disposición transitoria decimotercera.  Personal funcionario de carrera adscrito a puestos 
no pertenecientes al cuerpo en el que se haya integrado.

1. El personal funcionario de carrera de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha que, después de la entrada en vigor de la norma reglamentaria a la 
que se refiere la disposición final decimotercera.2, esté adscrito con carácter definitivo a un 
puesto que en la correspondiente relación de puestos de trabajo no esté adscrito o abierto al 
cuerpo en el que, de acuerdo con la disposición adicional tercera, se haya integrado seguirá 
estando adscrito con carácter definitivo a ese puesto de trabajo hasta que cese en el mismo.

2. El personal funcionario de carrera que, después de la entrada en vigor de la norma 
reglamentaria a la que se refiere la disposición final decimotercera.2, esté desempeñando en 
comisión de servicios o en adscripción provisional un puesto que en la correspondiente 
relación de puestos de trabajo no esté adscrito o abierto al cuerpo en el que, de acuerdo con 
la disposición adicional tercera, se haya integrado seguirá desempeñando en las mismas 
condiciones ese puesto de trabajo hasta que cese en el mismo.

3. El personal funcionario de carrera de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha que, pudiendo optar por integrarse en el Cuerpo Superior Jurídico o 
en el Cuerpo Superior Económico de conformidad con lo previsto en los apartados 2 y 4 de 
la disposición adicional tercera, se haya integrado en el Cuerpo Superior de Administración 
podrá obtener, con carácter definitivo o temporal, puestos del Cuerpo Superior Jurídico o del 
Cuerpo Superior Económico respectivamente.

Asimismo, el personal funcionario de carrera de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha que, de conformidad con lo previsto en los apartados 2 
y 4 de la disposición adicional tercera, se haya integrado en el Cuerpo Superior Jurídico o en 
el Cuerpo Superior Económico podrá obtener, con carácter definitivo o temporal, puestos del 
Cuerpo Superior de Administración.
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Disposición transitoria decimocuarta.  Procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley.

Los procesos selectivos y los procedimientos de provisión de puestos de trabajo de 
concurso y libre designación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se rigen por 
la normativa anterior. A estos efectos se entiende que estos procedimientos se han iniciado 
si se hubiera publicado la correspondiente convocatoria.

Disposición transitoria decimoquinta.  Régimen transitorio de los programas de carácter 
temporal aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2015.

1. Lo previsto en los apartados Uno y Dos de la disposición final cuarta de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2015, por 
los que se modifican los artículos 8.1.c) y 10 de esta ley, será de aplicación a los programas 
de carácter temporal que se aprueben a partir del 1 de enero de 2015.

2. Los programas de carácter temporal aprobados con anterioridad al 1 de enero de 
2015 se continuarán rigiendo por la normativa vigente en la fecha de su aprobación.

Disposición transitoria decimosexta.  Régimen transitorio de cese de los funcionarios de 
carrera que hayan obtenido un puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación 
en otra Administración Pública con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 15/2014, de 
16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa.

1. Lo previsto en el apartado Tres de la disposición final cuarta de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2015, por 
el que se modifica el artículo 116.3 de esta ley, será de aplicación al personal funcionario de 
carrera que haya obtenido u obtenga un puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación en otra Administración Pública a partir de la entrada en vigor de la Ley 15/2014, 
de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa.

2. Al personal funcionario de carrera que habiendo obtenido un puesto de trabajo por el 
procedimiento de libre designación en otra Administración Pública antes de la entrada en 
vigor de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras 
medidas de reforma administrativa, fueran cesados en dicho puesto o el mismo fuera objeto 
de supresión, le será de aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo de la disposición 
transitoria novena de la citada Ley 15/2014, de 16 de septiembre.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de ordenación de la función pública de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) La Ley 7/2001, de 28 de junio, de selección de personal y provisión de puestos de 

trabajo.
c) Ley 12/2001, de 29 de noviembre, de acceso de las personas con discapacidad a la 

función pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
d) Los párrafos a) y d) del artículo 4, el artículo 5 y la disposición adicional tercera de la 

Ley 11/2001, de 29 de noviembre, de los servicios oficiales farmacéuticos de Castilla-La 
Mancha.

e) Las disposiciones adicionales primera, excepto los apartados 3 y 5, y segunda de la 
Ley 1/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza.

f) Las disposiciones adicionales primera y segunda de la Ley 18/2002, de 24 de octubre, 
por la que se modifica la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de ordenación de la función 
pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

g) La disposición adicional primera de la Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos 
Públicos de Castilla-La Mancha.
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h) Los párrafos primero y segundo del artículo 28.1 de la Ley 25/2002, de 19 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
para el año 2003.

i) El artículo 7 del Decreto 42/2005, de 26 de abril, por el que se adscriben al Sescam las 
Escalas Superior (Especialidad de Medicina) y Técnica de Sanitarios Locales y se establece 
el procedimiento de integración del personal funcionario como personal estatutario.

j) Todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en esta Ley.

2. No obstante lo previsto en los párrafos a), b), c), f) y h) del apartado 1, hasta que 
entren en vigor las normas de desarrollo de esta Ley que regulen las correspondientes 
materias se mantienen vigentes, con rango reglamentario, los siguientes preceptos:

a) Los artículos 10, 11, 19, excepto el apartado 3, y 20 de la Ley 3/1988, de 13 de 
diciembre, de ordenación de la función pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

b) Los artículos 3.1 y 7.4 y la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 28 de 
junio, de selección de personal y provisión de puestos de trabajo.

c) Los artículos 4 y 5 de la Ley 12/2001, de 29 de noviembre, de acceso de las personas 
con discapacidad a la función pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

d) La disposición adicional segunda de la Ley 18/2002, de 24 de octubre, por la que se 
modifica la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de ordenación de la función pública de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

e) El párrafo primero del artículo 28.1 de la Ley 25/2002, de 19 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el año 
2003.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 9/1985, de 18 de diciembre, de Tasas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

(Derogada).

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 11/1997, de 17 de diciembre, de 
creación de la empresa pública Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha.

El párrafo tercero de la disposición adicional primera de la Ley 11/1997, de 17 de 
diciembre, de creación de la empresa pública Gestión de Infraestructuras de Castilla-La 
Mancha queda redactado de la siguiente manera:

«El personal funcionario que pase a prestar sus servicios en puestos directivos 
quedará en la situación administrativa de servicios especiales, cuando concurran las 
circunstancias exigidas en el artículo 87.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 7/1999, de 15 de abril, de creación de la 
empresa pública Agencia de Gestión de la Energía de Castilla-La Mancha.

El párrafo tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/1999, de 15 de abril, de 
creación de la empresa pública Agencia de Gestión de la Energía de Castilla-La Mancha 
queda redactado de la siguiente manera:

«El personal funcionario que pase a prestar sus servicios en puestos directivos 
quedará en la situación administrativa de servicios especiales, cuando concurran las 
circunstancias exigidas en el artículo 87.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 15/2001, de 20 de diciembre, de creación 
del Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha.

El artículo 8.2 de la Ley 15/2001, de 20 de diciembre, de creación del Instituto de 
Finanzas de Castilla-La Mancha, queda redactado de la siguiente manera:

«El personal funcionario que pase a prestar sus servicios en puestos directivos 
quedará en la situación administrativa de servicios especiales, cuando concurran las 
circunstancias exigidas en el artículo 87.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 16/2002, de 11 de julio, del IV Centenario 
de la publicación El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha.

El artículo 13.2 de la Ley 16/2002, de 11 de julio, del IV Centenario de la publicación El 
Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha, queda redactado de la siguiente manera:

«El personal funcionario que pase a prestar sus servicios en puestos directivos 
quedará en la situación administrativa de servicios especiales, cuando concurran las 
circunstancias exigidas en el artículo 87.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 3/2003, de 13 de febrero, de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo.

El artículo 15.1 de la Ley 3/2003, de 13 de febrero, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, queda redactado de la siguiente manera:

«La Administración Regional fomentará la participación de su personal en los 
proyectos de cooperación internacional, para lo cual podrá conceder permisos al 
personal empleado público que participe en los mismos.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 4/2003, de 27 de febrero, de Ordenación 
de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

La Ley 4/2003, de 27 de febrero, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. El artículo 4.2 queda redactado de la siguiente manera:
«Por necesidades de servicio, las funciones previstas en las letras f) y g) del 

apartado 1 de este artículo, podrán ser encomendadas por la Dirección del Gabinete 
Jurídico a funcionarios, del Cuerpo Superior Jurídico de la correspondiente 
Consejería.»

Dos. El artículo 6.2 queda redactado de la siguiente manera:
«Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, a petición de los Secretarios 

Generales o Secretarios Generales Técnicos de las Consejerías y mediante 
Resolución del titular de la Consejería de Administraciones Públicas, se podrá 
encomendar, en los términos que se establezca en aquella, la representación y 
defensa en juicio de cualquier asunto o grupo de asuntos a funcionarios, del Cuerpo 
Superior Jurídico adscritos a los Servicios Jurídicos del órgano que realice la 
petición.»

Tres. La disposición transitoria pasa a ser la disposición transitoria primera y se añade 
una nueva disposición transitoria segunda con la siguiente redacción:

«Las funciones previstas en las letras f) y g) del artículo 4.1, así como la 
representación y defensa en juicio de cualquier asunto o grupo de asuntos también 
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podrá ser encomendada, en los términos previstos en los artículos 4.2 y 6.2, al 
personal funcionario al que se refiere la disposición transitoria decimotercera.3 
párrafo primero de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha, adscrito al correspondiente Servicio Jurídico.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 1/2006, de 23 de marzo, de creación de la 
empresa pública Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha, S.A.

El artículo 10.4 de la Ley 1/2006, de 23 de marzo, de creación de la empresa pública 
Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha, S.A., queda redactado de la siguiente manera:

«El personal directivo de la Empresa pública Gestión Ambiental de Castilla-La 
Mancha, S.A. no podrá ejercer durante su mandato actividades profesionales 
relacionadas con las competencias propias de la empresa y ejercerá su actividad con 
dedicación exclusiva a la misma.

El personal funcionario de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha 
que pase a prestar sus servicios en puestos directivos quedará en la situación 
administrativa de servicios especiales, cuando concurran las circunstancias exigidas 
en el artículo 87.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 
Castilla-La Mancha.»

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 1/2008, de 17 de abril, de creación de la 
Empresa Pública de Gestión de Suelo de Castilla-La Mancha.

El artículo 9.4 de la Ley 1/2008, de 17 de abril, de creación de la Empresa Pública de 
Gestión de Suelo de Castilla-La Mancha, queda redactado de la siguiente manera:

«El personal funcionario que pase a prestar sus servicios en puestos directivos 
quedarán en la situación administrativa de servicios especiales cuando concurran las 
circunstancias exigidas en el artículo 87.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha».

Disposición final décima.  Modificación de la Ley 4/2010, de 10 de junio, de creación de la 
Empresa Pública de Gestión de Infraestructuras Aeroportuarias de Castilla-La Mancha.

El artículo 6.5 de la Ley 4/2010, de 10 de junio, de creación de la Empresa Pública de 
Gestión de Infraestructuras Aeroportuarias de Castilla-La Mancha, queda redactado de la 
siguiente manera:

«El personal funcionario que pase a prestar sus servicios en puestos directivos 
quedarán en la situación administrativa de servicios especiales cuando concurran las 
circunstancias exigidas en el artículo 87.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha.»

Disposición final undécima.  Desarrollo de la carrera profesional horizontal en la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

1. En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y en las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma se regulará, mediante 
Decreto del Consejo de Gobierno, un sistema de carrera profesional horizontal.

2. La implantación de la carrera profesional horizontal podrá ser progresiva.
3. En el Decreto en el que se regule la carrera profesional horizontal deberá preverse un 

régimen transitorio sobre la obtención de los tramos por parte del personal funcionario que 
ya tenga esa condición a la entrada en vigor de dicho Decreto.
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Disposición final duodécima.  Normativa específica del personal del Cuerpo Profesional de 
Agentes Medioambientales.

Se desarrollará mediante la normativa específica correspondiente la estructura 
administrativa, organización y funciones del personal que preste servicios en el Cuerpo 
Profesional de Agentes Medioambientales de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, atendiendo a su naturaleza y peculiaridades.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
1. Esta Ley entrará en vigor en el plazo de seis meses a partir de su publicación en el 

Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, lo establecido en el capítulo III del 

título III y en las disposiciones adicionales tercera y cuarta producirá efectos a partir de la 
entrada en vigor de las normas reglamentarias que se dicten en desarrollo de dichos 
preceptos.

Hasta que se dicte la correspondiente norma reglamentaria de desarrollo, se mantendrán 
en vigor las normas vigentes sobre ordenación del personal funcionario en cuerpos y escalas 
en tanto no se opongan a lo establecido en esta Ley.
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§ 15

Ley 5/2013, de 17 de octubre, de ordenación del servicio jurídico de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 208, de 25 de octubre de 2013

«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 2014
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2014-1365

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española consagra el Estado de Derecho en el pórtico de su articulado, 

disponiendo en el artículo 1 que España se constituye en un Estado social y democrático de 
Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la 
justicia, la igualdad y el pluralismo político. Reflejo de lo cual es la exigencia del 
sometimiento pleno de las Administraciones Públicas a la Ley y al Derecho, así como el 
control jurisdiccional de la actuación administrativa y el cumplimiento de los fines que la 
justifican, de conformidad con los artículos 103 y 106 del mismo texto constitucional.

Así, aunque el nacimiento de los cuerpos especializados de asistencia jurídica del 
Estado y sus instituciones data de finales del siglo XIX, es con nuestra Constitución donde 
cobra mayor relevancia la sujeción de la Administración al Derecho y por ende la necesidad 
de incrementar los controles jurídicos internos y de contar con un personal estable, experto y 
seleccionado de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, de conformidad con las 
exigencias de la función pública moderna.

Las Comunidades Autónomas, siguiendo el modelo estatal, se han dotado de servicios 
jurídicos propios y entre ellas, Castilla-La Mancha, creando las figuras del Gabinete Jurídico 
y los Servicios Jurídicos, lo cual constituyó un hito en la defensa y representación de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en los procedimientos 
judiciales, así como el asesoramiento en Derecho de la administración autonómica. Una 
primera regulación la encontramos en la Ley 6/1984, de 29 de diciembre, de Comparecencia 
en Juicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y el 
Decreto 128/1987, de 22 de septiembre, de organización y funciones del Gabinete Jurídico. 
La norma legal fue sustituida casi veinte años después, por la Ley 4/2003, de 27 de febrero 
de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, mientras que el reglamento ha permanecido inalterado en todo 
aquello en lo que no se oponga a esta última ley.
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La estructura generada por estas normas diferencia entre dos formas de asistencia 
jurídica: un Gabinete Jurídico, integrado por el Cuerpo de Letrados, cuyas funciones incluyen 
la defensa y representación en juicio, así como el asesoramiento en Derecho del Consejo de 
Gobierno, a cuyo frente se halla una Dirección del Gabinete Jurídico, o en su caso, un 
letrado-jefe; en segundo lugar, los Servicios Jurídicos de las Consejerías, compuestos por 
funcionarios del Cuerpo Superior Jurídico y dependientes de la correspondiente Secretaría 
General o en su caso, de Direcciones Generales, los cuales se ocupan del asesoramiento 
jurídico, en los estadios iniciales de la actuación administrativa, sin que se encuentren bajo 
un mismo órgano directivo.

Esta dualidad supone una merma en la necesaria uniformidad doctrinal en el 
asesoramiento mediante la emisión de informes que motivan y controlan desde el punto de 
vista jurídico la actuación de la administración autonómica, así como también, una fisura en 
la defensa jurídica de los intereses generales ante los Juzgados y Tribunales, donde la 
preparación de los expedientes corresponde a los Servicios Jurídicos y la defensa al 
Gabinete Jurídico sin que la comunicación fuera distinta a la que se mantiene con cualquier 
otro órgano administrativo basada en el principio de colaboración. No obstante, el trabajo de 
los funcionarios integrantes del Cuerpo de Letrados y de los Servicios Jurídicos ha supuesto, 
durante la vigencia de las normas precedentes, una labor necesaria y correcta en aras de la 
adecuación de la actividad administrativa autonómica al ordenamiento jurídico y la 
persecución de los intereses generales.

La complejidad y diversidad de los asuntos de que se ocupa la Administración 
Autonómica requiere una constante especialización de los abogados a su servicio y a su vez 
una coordinación con otras entidades ya que el aumento de litigios por la situación 
coyuntural de cambios en la estructura de la misma, que afectan por igual a todas las 
Consejerías y a los organismos autónomos vinculados a estas; la profesionalización de la 
asistencia jurídica que requiere una constante mejora del servicio y adecuación a los 
vertiginosos cambios normativos; y las exigencias de rapidez y eficacia que deben 
caracterizar la relación entre abogado y cliente, aunque estos se incardinen en la raíz del 
servicio público, hacen necesaria una renovación de la organización de los servicios 
jurídicos, diez años después de su última regulación.

La presente ley tiene por objeto, en virtud de los artículos 31.1.1.ª y 39.3 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha que contienen las facultades autoorganizativas de la 
Administración Autonómica, establecer una nueva organización de los servicios jurídicos 
donde estos, con independencia de las distintas funciones que tienen encomendadas, 
constituyan una unidad de actuación al servicio de la Administración Pública y por tanto, de 
los intereses generales.

II
El texto normativo se compone de 17 artículos, divididos en cinco capítulos, cinco 

disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una Disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

El primer capítulo regula, con carácter general, los Servicios Jurídicos y la asistencia 
jurídica a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
inspirándose en la norma estatal, la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica 
al Estado e Instituciones Públicas. Se establecen funciones de asesoramiento en derecho y 
defensa y representación, al tiempo que se distingue entre la Dirección de los Servicios 
Jurídicos, el Gabinete Jurídico y las asesorías jurídicas en las Consejerías, con esta nueva 
denominación. La figura de la Dirección de los Servicios Jurídicos se regula como el centro 
superior consultivo y contencioso de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. En el ámbito consultivo hay que diferenciar su denominación como 
centro superior consultivo que desempeña funciones de asesoramiento jurídico interno, de la 
más alta función que en este orden desempeña el Consejo Consultivo, el cual es el órgano 
superior consultivo de la Comunidad Autónoma. El Gabinete Jurídico está integrado por el 
Cuerpo de Letrados de Castilla-La Mancha mientras que las asesorías jurídicas en las 
Consejerías, se componen de funcionarios del Cuerpo Superior Jurídico. Unos y otros 
resultan en la concepción de la norma, fundamentales para el funcionamiento de la 
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Administración Autonómica desde el punto de vista jurídico y sus funciones se han de 
ejecutar en armonía para prestar a esta el mejor servicio.

En este capítulo se contiene también la posibilidad de celebrar convenios de 
colaboración para representar, defender y asesorar a entidades distintas de aquellas cuyo 
asesoramiento jurídico se ostenta por la presente ley (fundaciones o empresas del sector 
público regional o cualesquiera otras entidades integrantes del mismo e incluso entidades 
locales).

El capítulo II se ocupa de las funciones contenciosas, siendo exclusivas de los letrados 
del Gabinete Jurídico, sin perjuicio de las excepciones contenidas en los artículos 2.3 y 6.2 
de la norma, las cuales se establecen para casos de necesidad y en aras de evitar 
situaciones de indefensión.

El capítulo III delimita la labor de asesoramiento en derecho, que corresponde a los 
letrados, si bien las unidades de los Servicios Jurídicos, denominadas asesorías jurídicas, 
son las encargadas de la preparación de los proyectos de normas jurídicas y expedientes, 
así como de la realización de trabajos técnico jurídicos previos necesarios, sin perjuicio de la 
supervisión técnico jurídica que corresponde a la Dirección de los Servicios Jurídicos. Se 
articula el mecanismo de la elevación de consulta en aras de la necesaria uniformidad de 
criterio antes referida.

El capítulo IV dispone el requisito indispensable de acceso al Cuerpo de Letrados 
mediante un procedimiento de oposición basado en los principios de mérito y capacidad y 
criterios de excelencia.

Finalmente, el capítulo V regula los principios de jerarquía y colaboración, además de 
regular la posible situación de contraposición de intereses.

Las Disposiciones adicionales establecen previsiones habituales en este tipo de normas 
autonómicas como es la remisión a la normativa estatal. A continuación se establecen dos 
disposiciones transitorias, una Disposición derogatoria y dos disposiciones finales que 
habilitan al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario y regulan la entrada en 
vigor de la ley con respeto de la vacatio legis de veinte días.

CAPÍTULO I
Servicios jurídicos y asistencia jurídica

Artículo 1.  Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha.

Los Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha están constituidos por:

a) La Dirección de los Servicios Jurídicos.
b) El Gabinete Jurídico.
c) Las unidades de Servicios Jurídicos de las Consejerías, que se denominarán 

«asesoría jurídica» en la Consejería que corresponda.
d) Las unidades de Servicios Jurídicos de los organismos autónomos, que se 

denominarán «asesoría jurídica» en el organismo autónomo que corresponda.

Artículo 2.  Asistencia jurídica a la Administración de la Junta de Comunidades, sus 
organismos autónomos y entidades del Sector Público Regional.

1. La asistencia jurídica, consistente en el asesoramiento jurídico y la representación y 
defensa en juicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
de sus organismos autónomos y en su caso, de las entidades del Sector Público Regional de 
ella dependientes, corresponde al Gabinete Jurídico, sin perjuicio de lo establecido en los 
apartados siguientes.

2. En los términos establecidos legal y reglamentariamente y mediante la suscripción del 
oportuno Convenio de Colaboración por la Administración Autonómica y Estatal, los 
Abogados del Estado podrán representar y defender a la Administración de la Junta de 
Comunidades, sus organismos y entidades en asuntos determinados.
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3. En casos excepcionales y a propuesta de la Dirección de los Servicios Jurídicos, el 
titular de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas podrá acordar que la 
representación y defensa en juicio sean asumidas por un abogado en ejercicio, o confiar a 
este sólo la defensa y la representación en juicio a un procurador.

4. Con carácter previo a la preparación de contratos que tengan por objeto el 
asesoramiento jurídico externo para cualquier órgano o entidad que reciba asistencia jurídica 
por el Gabinete Jurídico, de conformidad con esta ley, el órgano proponente lo comunicará a 
la Dirección de los Servicios Jurídicos, que emitirá informe preceptivo en el plazo de cinco 
días sobre la necesidad y procedencia del servicio.

5. Serán nulos los contratos para representación y defensa en juicio que sean 
celebrados por órganos de la Administración cuya asistencia jurídica corresponda al 
Gabinete Jurídico, sin la previa autorización del titular de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas.

Artículo 3.  Representación, defensa y asesoramiento de las entidades del Sector Público 
Regional y Local y de las Corporaciones Locales.

1. El Gabinete Jurídico asumirá la representación y defensa en juicio de las entidades 
integrantes del Sector Público Regional, no comprendidas en el artículo anterior, mediante la 
suscripción del oportuno Convenio al efecto, en el que se determinará la compensación 
económica a abonar.

2. Los letrados que integran el Gabinete Jurídico podrán representar, defender y 
asesorar a las Corporaciones Locales y entidades del Sector Público Local del territorio de la 
Comunidad de Castilla-La Mancha en los términos que se establezcan reglamentariamente y 
a través del oportuno convenio de colaboración entre la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y las respectivas Corporaciones o las Federaciones de 
las mismas y entidades del Sector Público Local estableciéndose la correspondiente 
compensación económica.

Artículo 4.  Defensa de autoridades y empleados públicos.
1. Las autoridades y empleados públicos de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, sus organismos y entidades públicas podrán ser 
representados y defendidos por los letrados del Gabinete Jurídico cuando aquellos sean 
parte en procedimientos ante cualquier orden jurisdiccional, cualquiera que sea su posición 
procesal y siempre que dicho procedimiento se suscite en virtud de actos u omisiones en el 
ejercicio legítimo de su función o cuando cumplan orden de la autoridad competente.

2. Para asumir la representación y defensa de las autoridades y empleados públicos, los 
letrados del Gabinete Jurídico deberán estar previamente habilitados por resolución expresa 
de la persona titular de la Dirección de los Servicios Jurídicos.

3. La habilitación se entenderá siempre subordinada a su compatibilidad con la defensa 
de los derechos e intereses generales de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, organismo o entidad correspondiente y, en particular, de los que estén 
en discusión en el mismo proceso.

La concurrencia de conflicto de intereses puede ser apreciada en cualquier momento del 
procedimiento, pudiendo revocarse la habilitación por esta causa.

4. El procedimiento para la concesión de la asistencia letrada que se desarrollará 
reglamentariamente, se iniciará mediante solicitud de la autoridad o funcionario afectado. 
Tras el informe emitido por el centro directivo del que dependa, la Secretaría General de la 
consejería o centro directivo correspondiente trasladará propuesta a la Dirección General de 
los Servicios Jurídicos para su resolución.

En caso de apreciarse por la Dirección de los Servicios Jurídicos la concurrencia de 
conflicto de intereses, se dictará resolución por dicha Dirección denegando la representación 
y defensa en juicio de las autoridades y empleados públicos sin que proceda atribuirla a 
ningún otro abogado por cuenta de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

5. En los supuestos de detención, prisión o cualquier otra medida cautelar por actos u 
omisiones en que concurran los requisitos a que se refiere el apartado 1, las autoridades o 
empleados públicos podrán solicitar directamente de la Dirección de los Servicios Jurídicos 
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ser asistidos por un letrado del Gabinete Jurídico. Su solicitud surtirá efectos inmediatos, a 
menos que el letrado, al que se asigne el procedimiento, aprecie en el momento de la 
asignación la posible concurrencia de conflicto de intereses, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3.

El letrado responsable deberá informar con la mayor brevedad de la solicitud y, en su 
caso, de la asistencia prestada, a la persona titular de la Coordinación del Gabinete Jurídico 
y a la Dirección de los Servicios Jurídicos, a los efectos de que valore la emisión de la 
habilitación preceptiva a que se refieren los apartados anteriores, y sin la cual no podrá 
proseguir la asistencia prestada.

6. Queda a salvo, en todo caso y en cualquier momento, el derecho de la autoridad o 
empleado público de encomendar su representación y defensa a los profesionales que 
estime más conveniente, sin posibilidad de repercutir los gastos en este caso.

Así mismo, en el caso de que inicialmente se solicite la asistencia por letrado del 
Gabinete Jurídico se entenderá que se desiste de la solicitud cuando la autoridad o 
empleado público comparezca o se dirija al órgano jurisdiccional mediante cualquier otra 
representación o defensa, salvo que esto venga motivado por la urgencia de la 
comparecencia o actuación y así se comunique a la Dirección de los Servicios Jurídicos.

Artículo 5.  La Dirección de los Servicios Jurídicos.
1. La Dirección de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha es el centro superior consultivo interno de la 
Administración Autonómica y de sus organismos autónomos, sin perjuicio de las 
competencias conferidas por la legislación vigente a otros órganos y organismos, y en 
particular, al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

2. La Dirección de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de 
Comunidades es igualmente el centro superior directivo de los asuntos contenciosos en los 
que sea parte la propia Administración de la Junta de Comunidades y sus organismos 
autónomos.

3. El titular de la Dirección de los Servicios Jurídicos será nombrado y separado 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería de 
Presidencia y Administraciones Públicas preferentemente entre funcionarios públicos del 
Grupo A1 licenciados en derecho o graduados en derecho o el equivalente que corresponda. 
Durante el ejercicio de su mandato estará habilitado para ejercer las funciones de letrado de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha aunque no disfrutase 
de esa condición con anterioridad a su nombramiento, pudiendo representar y defender en 
juicio a la misma.

Artículo 6.  Las unidades de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

1. Los Servicios Jurídicos integrados por funcionarios del Cuerpo Superior Jurídico son la 
unidad administrativa de asesoramiento en derecho de las Consejerías y de los organismos 
autónomos; dichas unidades se denominarán asesorías jurídicas.

2. Excepcionalmente, a petición de los titulares de las Secretarías Generales con 
conformidad de la Dirección de los Servicios Jurídicos o mediante iniciativa de la propia 
Dirección se podrá encomendar, mediante resolución del titular de la Consejería de 
Presidencia y Administraciones Públicas, la representación y defensa en juicio de cualquier 
asunto o grupo de asuntos a funcionarios del Cuerpo Superior Jurídico, que presten servicios 
de asesoramiento en derecho en las asesorías jurídicas en las Consejerías y los organismos 
autónomos.

Artículo 6 bis.  Asesoramiento jurídico de las Instituciones Sanitarias dependientes del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

1. Las funciones atribuidas en esta ley a funcionarios del Cuerpo Superior Jurídico de la 
Administración de la Junta de Castilla-La Mancha serán desempeñadas en el ámbito de las 
instituciones sanitarias dependientes del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha por el 
personal estatutario del Grupo Técnico de la Función Administrativa (A1), licenciado/
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graduado en Derecho, cuyo puesto de trabajo o plaza se corresponda con el ámbito 
profesional de la actuación del Cuerpo Superior Jurídico de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Las referencias realizadas en esta ley a las asesorías jurídicas de las Consejerías se 
entenderán realizadas en el ámbito de las instituciones sanitarias a las asesorías jurídicas de 
las Gerencias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

Artículo 7.  Organización.
1. La Dirección de los Servicios Jurídicos dependerá directamente del titular de la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas.
2. Los letrados se integran en el Gabinete Jurídico y dependen orgánica y 

funcionalmente de la Dirección de los Servicios Jurídicos, sin perjuicio del destino donde 
realicen sus funciones.

3. Las asesorías jurídicas en las Consejerías y en los organismos autónomos de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha dependerán orgánica y 
funcionalmente de la Secretaría General correspondiente sin perjuicio de las especialidades 
funcionales determinadas en los siguientes artículos.

Atendiendo a las necesidades del servicio, cuando así se determine en la 
correspondiente Relación de Puestos de Trabajo y en todo caso, con informe preceptivo de 
la Dirección del Servicio Jurídico, podrán establecerse Servicios Jurídicos en determinadas 
Direcciones Generales.

4. La coordinación entre el Gabinete Jurídico y las asesorías jurídicas en las Consejerías 
y en los organismos autónomos de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha corresponde a la Dirección de los Servicios Jurídicos.

CAPÍTULO II
Funciones Contenciosas

Artículo 8.  Ejercicio de la función Contenciosa.
1. La representación y defensa en juicio de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos ante todo tipo de 
Tribunales corresponde en exclusiva a los letrados integrantes del Gabinete Jurídico, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5, apartado 3, y 6, apartado 2.

2. La representación y defensa de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en procedimientos arbitrales podrá ser asumida por los letrados del 
Gabinete Jurídico, previa autorización de la Dirección de los Servicios Jurídicos.

Artículo 9.  Ejercicio de acciones.
1. La decisión del ejercicio de las acciones en vía jurisdiccional por la Administración de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha corresponde al Consejo de Gobierno, 
previo informe preceptivo del Gabinete Jurídico, a iniciativa de la Consejería con 
competencias en la materia afectada.

2. En caso de urgencia tal decisión podrá ser adoptada por el titular de la Consejería de 
Presidencia y Administraciones Públicas, oída la Dirección de los Servicios Jurídicos, dando 
posteriormente cuenta al Consejo de Gobierno.

3. Para disponer de la acción procesal mediante desistimiento, transacción judicial o 
allanamiento o renunciar al derecho en los procesos en curso será necesaria la autorización 
del Consejo de Gobierno, previo informe preceptivo del Gabinete Jurídico.

4. En caso de urgencia, la autorización para disponer de la acción procesal regulada en 
el apartado anterior podrá ser concedida por el titular de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas, dando posteriormente cuenta al Consejo de Gobierno.

5. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se someterá en 
sus actuaciones judiciales a las mismas normas que rigen para el Estado, con las necesarias 
variaciones derivadas de su propia organización.
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CAPÍTULO III
Funciones consultivas

Artículo 10.  Informes del Gabinete Jurídico.
1. Corresponde al Gabinete Jurídico emitir dictamen en derecho, con carácter preceptivo, 

en los siguientes asuntos:
a) Los anteproyectos de leyes y los proyectos de disposiciones reglamentarias de 

carácter general.
b) Los convenios de colaboración de la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha celebrados con otras administraciones públicas en aplicación del 
principio de cooperación y colaboración que sean elevados al Consejo de Gobierno.

c) Cualesquiera otros convenios, protocolos, acuerdos de cooperación que obliguen a la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sean elevados al 
Consejo de Gobierno.

d) El bastanteo de los poderes para actuar que presenten los particulares ante la 
Administración de la Comunidad.

e) En su participación en las mesas de contratación sin perjuicio de la participación de 
los funcionarios de las asesorías jurídicas. En el presente supuesto el dictamen en derecho 
no requerirá la elaboración de informe escrito salvo que así se solicitara.

f) Los procedimientos sobre responsabilidad patrimonial cuya cuantía sea igual o 
superior a ocho mil euros.

g) Cualquier otro asunto respecto del cual las disposiciones vigentes exijan un informe 
del Gabinete Jurídico con carácter preceptivo.

Con carácter general y salvo que se establezca lo contrario el dictamen en derecho en 
supuestos preceptivos se emitirá mediante informe escrito.

2. Corresponde al Gabinete Jurídico emitir informe a requerimiento de los órganos 
mencionados en el apartado 4 de este artículo cuando por razón de su importancia o 
especial dificultad jurídica estos lo consideraran conveniente y sin perjuicio de las labores de 
las asesorías jurídicas, en los siguientes casos:

a) (Suprimido).
b) Los estatutos de empresas públicas, consorcios y fundaciones que constituya la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha cuando la Consejería a 
la que se encuentren vinculados lo estime conveniente y en todo caso si se pretendiera 
celebrar convenio de asistencia jurídica desde su constitución.

c) Los expedientes sobre declaración de lesividad de los actos propios.
3. Corresponderá a los letrados del Gabinete Jurídico, en ejercicio de funciones 

consultivas, participar en órganos colegiados cuando sean designados para formar parte de 
los mismos o cuando así esté previsto por otras disposiciones.

4. El Consejo de Gobierno, los titulares de las Consejerías, de las Viceconsejerías, de las 
Secretarías Generales, el titular de la Dirección de los Servicios Jurídicos y los titulares de 
los órganos de gobierno superiores de los organismos autónomos o entidades del Sector 
Público Regional a las que se refiere esta ley pueden consultar al Gabinete Jurídico sobre 
cualquier cuestión jurídica relacionada con los asuntos de su competencia, precisando los 
puntos que deben ser objeto de asesoramiento.

5. Las funciones de asesoramiento jurídico a que se refiere la presente ley se 
caracterizan por lo siguiente:

a) Son únicamente las de carácter jurídico, sin perjuicio de los consejos o advertencias 
que se consideren necesarios sobre cualquier aspecto que plantee la consulta.

b) Los informes de los letrados del Gabinete Jurídico no son vinculantes, salvo que 
alguna norma así lo establezca.

c) La falta de asesoramiento en el momento del procedimiento oportuno podrá 
subsanarse recabando el informe preceptivo con posterioridad, siempre que no se haya 
emitido ya el correspondiente dictamen del Consejo Consultivo de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 40, apartado 3, de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del 
Gobierno y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, en relación a sus dictámenes.

Artículo 11.  Asesoramiento en derecho a las Consejerías.
1. Corresponde a las asesorías jurídicas de las Consejerías las siguientes funciones:
a) La preparación de los proyectos de normas jurídicas y, en su caso, la realización de 

los trabajos técnico-jurídicos previos necesarios.
b) La emisión de los informes facultativos que les sean solicitados por los titulares de las 

Consejerías, de las Viceconsejerías, de las Secretarías Generales y los titulares de los 
órganos de gobierno superiores de los organismos autónomos.

c) La emisión de los informes facultativos que les sean requeridos por el titular de la 
Dirección de los Servicios Jurídicos.

d) La preparación de los proyectos de resolución de los recursos administrativos.
e) La preparación de los proyectos de resolución de las reclamaciones administrativas 

previas a la vía judicial civil y laboral.
f) La preparación de los proyectos de resolución en los procedimientos de revisión de 

oficio.
g) La preparación de los proyectos de resolución en los procedimientos de 

reclamaciones patrimoniales.
h) Supervisión de la documentación que se remita, para su publicación, al Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha.
i) Preparación de los expedientes que hayan de ser elevados al Consejo de Gobierno.
j) Preparación de expedientes administrativos que deban remitirse a cualesquiera 

órganos jurisdiccionales.
k) Las demás funciones que les vengan atribuidas por norma legal o reglamentaria.
2. Las funciones de asesoramiento en Derecho a las Consejerías y organismos 

autónomos que produzcan incidencia sobre cuestiones que se eleven a Consejo de 
Gobierno o sobre la representación y defensa de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha se desempeñan bajo la supervisión técnica y jurídica 
de la Dirección de los Servicios Jurídicos.

3. No podrán remitirse expedientes a órganos judiciales sin el previo conocimiento de los 
mismos por el Gabinete Jurídico, salvo en los casos excepcionales en los que el trámite de 
conocimiento previo pudiera suponer un incumplimiento de los plazos establecidos en las 
leyes de procedimiento o de los requerimientos judiciales. La falta de conocimiento por parte 
del Gabinete Jurídico de los expedientes o documentos remitidos a los órganos judiciales no 
produce efectos respecto de su aportación a cualquier tipo de proceso.

4. Las funciones de asesoramiento jurídico a que se refiere la presente ley y que 
corresponden a las asesorías jurídicas en las Consejerías y los organismos autónomos 
están sujetas a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 10.

Artículo 12.  Elevar consulta.
1. Deberá elevarse consulta a la Dirección de los Servicios Jurídicos en los siguientes 

casos:
a) Cuando un letrado en el ejercicio de su función de asesoramiento jurídico considere 

que un asunto reviste una especial importancia por su dificultad jurídica o por su relevancia 
en la aplicación práctica para la Administración.

b) Cuando un letrado discrepe del criterio jurídico sostenido por otro letrado en un 
informe previo, en asunto idéntico, antes de emitir el informe que le hubiera sido solicitado.

c) Cuando exista disparidad de criterios jurídicos en el ejercicio de las funciones 
consultivas entre un letrado y una asesoría jurídica.

2. En los casos de elevación de consulta, la misma se acompañará con todo el 
expediente y contendrá los fundamentos y motivaciones dispares.

3. Las consultas planteadas por el presente artículo se resolverán por un órgano 
colegiado designado reglamentariamente.
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CAPÍTULO IV
Personal de los Servicios Jurídicos

Artículo 13.  Los letrados del Gabinete Jurídico. Selección.
1. Los funcionarios del Cuerpo de Letrados del Gabinete Jurídico de la Administración de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ingresarán exclusivamente mediante 
oposición entre los que estén en posesión de la titulación de Licenciado o Grado en 
Derecho. Esta misma titulación deberá ser poseída, como mínimo, por los miembros del 
Tribunal calificador.

2. El Tribunal calificador estará compuesto por siete juristas de reconocido prestigio, 
nombrados por Orden del titular de la Consejería del que dependa la Dirección de los 
Servicios Jurídicos:

a) Dos letrados del Gabinete Jurídico que proponga la Dirección de los Servicios 
Jurídicos, siendo nombrado uno Presidente y otro Secretario del Tribunal.

b) Un Catedrático o Profesor titular de Universidad de disciplinas jurídicas, propuesto por 
el Rector o por el Decano correspondiente.

c) Un Registrador de la Propiedad, un Notario o un funcionario de carrera que 
pertenezca a algún Cuerpo que ejerza funciones de representación y defensa de la 
Administración, propuesto por el decano autonómico de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, el Decano 
del Colegio Notarial de Castilla-La Mancha o el Presidente del Consejo General de Colegios 
de Abogados de la Comunidad de Castilla-La Mancha, previa conformidad de los colectivos 
afectados.

d) Un Magistrado, propuesto por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla-La Mancha, previa conformidad de los colectivos afectados.

e) Un representante del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, propuesto por su 
Presidente.

f) Un funcionario de las asesorías jurídicas en las Consejerías a propuesta del titular de 
la Dirección de los Servicios Jurídicos.

3. La adscripción y remoción de los letrados en las unidades territoriales del Gabinete 
Jurídico y el nombramiento y cese de los Letrados-coordinadores de cada uno de ellos 
corresponderá al Consejero de Presidencia y Administraciones Públicas, a propuesta del 
Director de los Servicios Jurídicos, que lo pondrá en conocimiento de la respectiva 
Delegación Provincial.

4. Por el hecho de su nombramiento y toma de posesión, los Letrados quedan 
habilitados para el ejercicio de todas las funciones y para el desempeño de todos los 
servicios propios de su destino.

5. La representación y defensa en juicio por los Letrados o el desempeño de cargos en 
órganos colegiados tendrá carácter institucional y no personal, y, por ello, podrán intervenir 
diferentes letrados en relación con el mismo asunto, sin necesidad de habilitación especial ni 
acto alguno de apoderamiento, en función de la distribución de tareas entre los Letrados.

6. Los Letrados deben desarrollar sus funciones en régimen de dedicación exclusiva, con 
incompatibilidad respecto de cualquier otra actividad profesional. En ningún caso pueden 
defender intereses ajenos contra los de la Administración de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha ni prestar servicios o estar asociados en despachos que lo hagan. De este régimen 
se exceptúan las actividades expresamente previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

7. La Dirección de los Servicios Jurídicos podrá diversificar su estructura en unidades 
administrativas especializadas en sus diversos cometidos.

Artículo 14.  Designación de las Jefaturas de las asesorías jurídicas de las Consejerías y 
organismos autónomos.

Los Jefes de las unidades de los Servicios Jurídicos de las Consejerías y de los 
organismos autónomos serán nombrados mediante el procedimiento de libre designación, 
oída la Dirección de los Servicios Jurídicos, de conformidad con las leyes de función pública.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 15  Ley de ordenación del servicio jurídico de la Administración de la Junta de Comunidades 

– 280 –



CAPÍTULO V
Principios de jerarquía, colaboración y contraposición de intereses entre 
órganos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha

Artículo 15.  Instrucciones y autorizaciones.
1. Los integrantes de los Servicios Jurídicos están sometidos en su actuación a la 

coordinación y supervisión técnicas y jurídicas de la Dirección de los Servicios Jurídicos, 
que, a tal efecto, podrá dictar las instrucciones que sean necesarias, en especial, en relación 
con el anuncio, preparación, interposición, formalización o no sostenimiento de recursos así 
como la determinación de los supuestos de consulta preceptiva al centro directivo y de 
autorización previa del mismo.

2. En su función asesora, los letrados y los funcionarios de las asesorías jurídicas en las 
Consejerías y en organismos autónomos están sometidos al imperio de la ley. Asimismo 
gozarán de independencia profesional sin perjuicio de la necesaria uniformidad jurídica.

Artículo 16.  Colaboración interorgánica.
1. Todos los órganos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha y de sus organismos autónomos y entidades del sector público regional a los que 
los Servicios Jurídicos se lo soliciten, y, en particular, los órganos interesados en los 
procesos, deberán prestar la colaboración precisa para la mejor defensa de los intereses en 
litigio.

2. Todos los órganos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y de sus organismos autónomos y entidades del sector público regional deberán 
remitir a los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Castilla-La Mancha con la mayor 
celeridad posible, cualquier comunicación recibida de órganos jurisdiccionales.

3. Asimismo, los Letrados remitirán con la mayor celeridad posible a los órganos de la 
Administración interesados en los procesos aquellas comunicaciones recibidas de órganos 
jurisdiccionales, especialmente cuando ordenen alguna actuación por parte de la 
Administración, y prestarán la colaboración que sea precisa a estos efectos.

Artículo 17.  Contraposición de intereses.
En los supuestos en que, ante cualesquiera órdenes jurisdiccionales, litigasen entre sí u 

ostentasen intereses contrapuestos distintos órganos de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha:

a) Se atenderá, en primer lugar a lo dispuesto en la normativa especial o en las cláusulas 
convencionales reguladoras de la asistencia jurídica.

b) En caso de silencio de la norma o convenio, la Dirección del Servicio Jurídico, antes 
de evacuar el primer trámite procesal, y en atención a la naturaleza de los intereses en 
conflicto, expondrá a los órganos litigantes su criterio tanto en cuanto a la eventual solución 
extrajudicial del litigio, de ser esta posible, como, en su defecto, a la postulación que debiera 
asumir el letrado del Gabinete Jurídico encargado del asunto, evitando en todo caso las 
situaciones de indefensión.

c) En su caso se procederá a la habilitación de acuerdo con esta ley de un funcionario de 
la asesoría jurídica de uno de los dos órganos litigantes.

Disposición adicional primera.  Remisión legislativa.
Se estará a lo dispuesto en la legislación estatal respecto del régimen de notificaciones, 

citaciones, emplazamientos y demás actos de comunicación procesal, la exención de 
depósitos y cauciones, tasación de costas, suspensión del curso de los autos y fuero 
territorial de los entes públicos.

En particular, en los procesos en que sean parte, o puedan ostentar un interés que 
justifique su personación, la Administración de la Junta de Comunidades y sus organismos, 
las notificaciones, citaciones y demás actos de comunicación deberán remitirse directamente 
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al Gabinete Jurídico, salvo en los casos en que se haya designado un abogado o procurador 
colegiado para el ejercicio de la representación en juicio.

Disposición adicional segunda.  Modificaciones presupuestarias.
Por la Consejería de Hacienda, así como por las demás Consejerías afectadas, se 

realizarán las modificaciones presupuestarias y orgánicas, transferencias y habilitaciones de 
créditos que sean precisas para el cumplimiento de lo previsto en esta ley.

Disposición adicional tercera.  Representación y defensa de otros órganos autonómicos.
La presente ley no será de aplicación a la defensa y representación de las Cortes 

Regionales y de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha ante cualquier orden 
jurisdiccional, incluido el Tribunal Constitucional.

Disposición adicional cuarta.  Modificaciones orgánicas.
En caso de que se altere la dependencia orgánica, rango o denominación de la Dirección 

de los Servicios Jurídicos, las referencias de esta ley a la Consejería y al Consejero de 
Presidencia y a la Dirección y al Director de los Servicios Jurídicos se entenderán hechas a 
los órganos que los sustituyan.

Disposición adicional quinta.  Habilitaciones extraordinarias.
En casos de extraordinaria y urgente necesidad, el titular de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, a propuesta de la Dirección de los Servicios 
Jurídicos, podrá habilitar a funcionarios del Cuerpo Superior Jurídico que sean integrantes 
de las asesorías jurídicas para que ejerzan funciones propias de Letrado, con carácter 
provisional y sin ocupar, en ningún caso, puesto de Letrado, quienes tendrán derecho a 
percibir las retribuciones al puesto que desempeñen. La habilitación se extinguirá, si antes 
no es revocada, en el plazo de un año, sin perjuicio de su renovación, si persisten las 
mismas circunstancias.

Disposición transitoria primera.  Caducidad de las habilitaciones.
Las habilitaciones actualmente concedidas a funcionarios de la Administración de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para que ejerzan funciones propias de 
Letrado caducarán al año de la entrada en vigor de esta ley, sin perjuicio de su renovación 
en los términos que se determine reglamentariamente.

Disposición transitoria segunda.  Referencia normativa.
Hasta que entren en vigor las normas reglamentarias que desarrollen los cuerpos 

previstos en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, las 
referencias de esta ley al Cuerpo de Letrados y al Cuerpo Superior Jurídico deben 
entenderse hechas a la Escala Superior de Letrados y al Cuerpo Superior de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, respectivamente.

De igual forma, las referencias realizadas al título de Licenciado en Derecho o su 
correspondiente en Grado, se adecuarán a lo dispuesto en la normativa sobre educación.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Ley 4/2003, de 27 de febrero, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) Todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.
2. El Decreto 128/1987, de 22 de septiembre, de organización y funciones del Gabinete 

Jurídico, permanecerá en vigor, en lo que no contradiga a la presente ley, hasta que se 
produzca el desarrollo reglamentario de la misma.
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Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las normas reglamentarias de ejecución y 

desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 16

Ley 3/2017, de 1 de septiembre, en materia de gestión y organización 
de la Administración y otras medidas administrativas. [Inclusión 

parcial]

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 173, de 6 de septiembre de 2017

«BOE» núm. 249, de 16 de octubre de 2017
Última modificación: 6 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2017-11784

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En octubre de 2016 ha tenido lugar la entrada en vigor de dos leyes. Por un lado, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que ha derogado, entre otras normas, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, integrando y actualizando el contenido de ambas Leyes y, por otro lado, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que, además de 
incluir contenidos de carácter básico aplicables a todas las Administraciones públicas 
contiene el régimen jurídico de la Administración General del Estado y de sus entidades y 
organizaciones vinculadas o dependientes.

Ambas leyes han puesto de manifiesto la necesidad de regular diversas medidas en el 
procedimiento administrativo. En primer lugar, la preferencia del medio electrónico impone la 
necesidad de articular dicho medio en las relaciones administrativas, entre ellas la 
notificación electrónica, estableciéndola como medio preferente y, en todo caso, cuando el 
interesado esté obligado a recibir las resoluciones y actos administrativos por esta vía. Por 
otro lado, tras la derogación por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora, se hace necesario regular la duración máxima de los 
procedimientos sancionadores elevando hasta nueve meses el plazo máximo para notificar 
la resolución expresa de los procedimientos sancionadores, y el porcentaje de reducción de 
las sanciones en tales procedimientos. Asimismo, se establece en la presente ley el plazo 
máximo para la resolución de procedimientos de imposición de penalidades, resolución de 
contratos, incautación de garantías y determinación de la responsabilidad del contratista por 
daños y perjuicios.
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La presente ley se estructura en tres capítulos. Las medidas previstas en el capítulo I 
relativo al procedimiento y reorganización administrativa, se regulan en base a las 
competencias exclusivas que en materia de organización, régimen y funcionamiento de las 
instituciones de autogobierno tiene atribuidas la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, mediante el artículo 31.1.1.ª del Estatuto de Autonomía, y en virtud del artículo 
31.1.28.ª de la norma estatutaria, que atribuye la competencia en la elaboración del 
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de su organización propia. Debe 
igualmente mencionarse, en lo que concierne al procedimiento sancionador, el artículo 39.2 
del Estatuto, que determina que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha gozará de 
la potestad de sanción dentro los límites que establezca el ordenamiento jurídico. Conforme 
al artículo 39.3 corresponde a la Comunidad Autónoma, entre otras materias, la regulación 
de los contratos y de las concesiones administrativas en el ámbito de la Comunidad.

La sección 1.ª con cuatro artículos recoge el conjunto de medidas administrativas a 
adoptar para garantizar un funcionamiento más eficiente en la Administración regional y 
puestas de manifiesto por las necesidades de adaptación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La derogación por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Real Decreto 1398/1993, de 4 
agosto, hace aconsejable que se establezca un nuevo plazo común de resolución para 
aquellos procedimientos sancionadores de competencia autonómica que no cuenten con un 
plazo de resolución expreso.

En materia de plazos, y dada la aplicación supletoria de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
a los contratos suscritos y sujetos al texto refundido de la Ley del Contratos del Sector 
Público, se hace conveniente establecer expresamente un plazo suficiente para que los 
procedimientos de resolución contractual, imposición de penalidades, incautación de 
garantías y determinación de la responsabilidad del contratista por daños y perjuicios, 
puedan ser debidamente tramitados con todas las garantías exigibles en derecho.

Asimismo, en aplicación de la posibilidad permitida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
se incrementa en la presente ley el porcentaje de reducción sobre el importe de la sanción 
propuesta, cuando el infractor reconozca su responsabilidad y proceda al pago voluntario.

La sección 2.ª del capítulo I aborda una reorganización del sector público regional con 
una modificación de la Ley 1/2006, de 23 de marzo, que creó la empresa pública «Gestión 
Ambiental de Castilla-La Mancha» (Geacam) dado que, tras más de diez años desde su 
creación se hace necesaria dicha modificación para dar respuesta a las necesidades nuevas 
que se van generando como empresa del sector público de Castilla-La Mancha, y se 
acuerda la ampliación de su objeto social para resolver situaciones no previstas en su 
creación, como son la utilización de la biomasa forestal para uso energético, sector que se 
está relanzando a nivel regional, así como la actuación de la empresa en tareas de 
emergencia y protección civil de todo tipo o la posibilidad de la gestión y promoción del 
patrimonio cultural como medio eficaz de desarrollo rural. Por otro lado, se modifica la Ley 
4/2015, de 26 de marzo, por la que se crea el Instituto Regional de Investigación y Desarrollo 
Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha, aportando una nueva redacción al 
apartado e) de la disposición adicional segunda.

II
En estos momentos se hace necesario acometer una serie de modificaciones de 

diversas leyes sectoriales cuyo objetivo general es incrementar la eficacia y eficiencia, tanto 
en la gestión de los recursos económicos, como en la prestación de servicios de la 
Administración pública castellano manchega en diversos ámbitos, circunstancia esta que se 
contempla en el capítulo II.

La sección 1.ª relativa a la ordenación del turismo, se aborda en base a las 
competencias exclusivas del artículo 31.1.18.ª de promoción y ordenación del turismo en su 
ámbito territorial. En cuanto a la disposición que modifica la Ley 8/1999, de 26 de mayo, de 
Ordenación del Turismo en Castilla-La Mancha, el impulso del turismo requiere una 
adecuada ordenación de los recursos turísticos basada en una modernización de la 
normativa, y una adaptación necesaria para construir un mercado único en el interior de 
España, así como a nivel de la Unión Europea. Por ello, es necesario emprender una serie 
de cambios legislativos que permitan modificar el marco jurídico donde se realizan las 
actividades turísticas en nuestro territorio.
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La sección 2.ª cuyo título es el de medidas en materia de ordenación del territorio y de la 
actividad urbanística, se dispone en virtud de las competencias atribuidas a la comunidad 
autónoma en virtud del artículo 31.1.2.ª de su Estatuto de Autonomía, según el cual tiene 
competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

Las modificaciones operadas por la presente ley en el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 
de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 
la Actividad Urbanística, se enmarcan, en línea con lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana, dentro del objetivo de favorecer la intervención en la ciudad 
consolidada a través de actuaciones de rehabilitación urbana, todo ello en pos de un modelo 
más sostenible para nuestros municipios. A tal fin, y vinculadas a estas concretas 
actuaciones, la presente ley introduce medidas tendentes a flexibilizar la regulación del suelo 
urbano en aspectos tales como los relativos a los parámetros de edificabilidad residencial o 
la introducción de nuevas formas de cumplimiento del deber de cesión de suelo dotacional, 
contribuyendo así a otorgar mayor viabilidad a este tipo de actuaciones. En línea con lo 
anterior, se introduce para esta clase de suelo, el recurso de los complejos inmobiliarios 
urbanísticos, y además se mejora la regulación de la figura del aprovechamiento 
preexistente con el objetivo de lograr la más ágil tramitación de los instrumentos de 
planeamiento general de nuestros municipios. Asimismo, se modifica el artículo 36.2 A) de la 
precitada norma como consecuencia de la Sentencia del Tribunal de Constitucional de 16 de 
febrero de 2017 en la que se estima la cuestión de inconstitucionalidad interpuesta y se 
declara que el citado precepto de la ley es inconstitucional y nulo.

La sección 3.ª de servicios sociales se ampara en la competencia exclusiva que en 
materia de asistencia y servicios sociales tiene atribuida la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, mediante el artículo 31.1.20.ª del Estatuto de Autonomía, modificándose 
el artículo 55 de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla la 
Mancha, con la finalidad de dotar de mayor agilidad al procedimiento de reconocimiento de 
la situación de dependencia y acceso a los servicios y prestaciones del Sistema de Atención 
a la Dependencia.

En la sección 4.ª con el título de tasas, se adopta en materia tributaria una modificación 
puntual de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La 
Mancha y otras medidas tributarias. Desde la perspectiva autonómica, se ha de partir de lo 
dispuesto en el artículo 42 del Estatuto de Autonomía que declara la autonomía financiera de 
la comunidad autónoma con sujeción a los principios de coordinación con la hacienda estatal 
y local, y de solidaridad entre todos los españoles; y el artículo 44 de la norma estatutaria 
que alude a los rendimientos de sus propias tasas como uno de los recursos constitutivos de 
la Hacienda Regional, mientras que el artículo 49 del mismo viene a incorporar al ámbito 
autonómico, el principio de reserva de ley en materia tributaria.

Se adecua el hecho imponible de la tasa por modificación del plan de seguimiento de 
gases invernadero para adecuarlo a la terminología vigente sobre seguimiento y notificación 
de gases de efecto invernadero.

Teniendo en cuenta que se ha creado un nuevo tipo de festejo taurino popular con la 
aprobación del Decreto 60/2016, de 11 de octubre, por el que se modifica el Decreto 
38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos 
Populares de Castilla-La Mancha, que se denomina «festejo tradicional singular», es 
necesario establecer su correspondiente tasa para la autorización de los mismos por los 
órganos administrativos periféricos competentes.

Finalmente, esta sección 4.ª también incorpora la creación de una tasa para la 
expedición de títulos oficiales de enseñanzas artísticas superiores.

La sección 5.ª sobre la adecuación de procedimientos administrativos, regula en base a 
las competencias establecidas en el artículo 31.1.1.ª, del Estatuto de Autonomía, la 
competencia exclusiva en materia de organización, régimen y funcionamiento de las 
instituciones de autogobierno, el artículo 31.1.28ª que encomienda competencia exclusiva a 
la Junta en materia de procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia y en el artículo 39.3 de la norma estatutaria, la modificación de la Ley 
7/2013, de 21 de noviembre, de adecuación de procedimientos administrativos y reguladora 
del régimen general de la declaración responsable y comunicación previa, para incluir en el 
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anexo I A) el sentido del silencio con efecto desestimatorio en el procedimiento para la 
concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad y movilidad 
reducida regulado por Decreto 74/2016, de 29 de noviembre.

La sección 6.ª con el título de actuaciones de emergencia ciudadana, en base, asimismo, 
a las competencias de organización, régimen y funcionamiento de las instituciones de 
autogobierno establecidas en el artículo 31.1.1.ª del Estatuto de Autonomía, y 31.1.20.ª que 
reserva a la Junta de Comunidades competencia en materia de asistencia social y servicios 
sociales, regula una modificación de las actuaciones de emergencia ciudadana de la Ley 
3/2016, de 5 de mayo, de Medidas Administrativa y Tributarias de Castilla-La Mancha, a fin 
de adaptar el anexo I de la Ley 3/2016 al contenido del Plan Integral de Garantías 
Ciudadanas de Castilla-La Mancha.

La sección 7.ª de Gestión presupuestaria, introduce modificaciones al texto refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 
19 de noviembre. Dichas modificaciones legales afectan al ámbito de las modificaciones 
presupuestarias, más concretamente, al campo de las generaciones de crédito, y consisten, 
básicamente, en la habilitación y previsión, en el marco de una situación extraordinaria de 
prórroga presupuestaria indefinida, de nuevos supuestos de generación de crédito que, 
hasta la fecha de la entrada en vigor de la presente ley, carecían de cobertura legal para su 
realización.

Las generaciones de crédito son modificaciones presupuestarias que incrementan los 
créditos para gasto como consecuencia de la realización de determinados ingresos no 
previstos, o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial. En otros términos, 
cuando se produce una entrada de recursos financieros no previstos, o superiores a los 
inicialmente previstos, es necesario realizar la modificación de crédito antedicha para dar así 
cobertura presupuestaria a la aplicación de dichos recursos en la parte no prevista.

La razón por la que se llevan a cabo las citadas modificaciones legales, no es otra que la 
necesidad de solventar la situación anteriormente expuesta a través de la generación de 
crédito en los nuevos supuestos concretos incluidos por medio de la presente ley, 
especialmente, en relación con el exceso de recursos financieros procedentes tanto de las 
entregas a cuenta, como de la liquidación definitiva de los recursos procedentes del sistema 
de financiación autonómica, permitiendo así el encaje en el presupuesto de gastos de un 
exceso de recursos que, de cara al ejercicio 2017, superarán las previsiones iniciales de 
ingresos contempladas en los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para 2016, prorrogados en la actualidad con carácter indefinido.

Finalmente, resta señalar que las generaciones de crédito que se puedan autorizar al 
amparo de los nuevos supuestos introducidos en las modificaciones legislativas expuestas 
serán coherentes con los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 
vigentes.

III
Por último, en el capítulo III se adoptan otras medidas administrativas. La competencia 

de la Comunidad Autónoma en materia de protección civil no dimana de una habilitación 
específica, pudiendo inferirse en virtud de distintas habilitaciones competenciales contenidas 
en su Estatuto de Autonomía referidas a materias vinculadas con la protección civil, como 
son, entre otras, las competencias estatutarias establecidas en el artículo 31.1.1.ª, 
competencia exclusiva en materia de organización, régimen y funcionamiento de las 
instituciones de autogobierno, las competencias exclusivas en materia de vigilancia y 
protección de sus edificios e instalaciones del artículo 31.1.32.ª y en materia de carreteras y 
caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la región (artículo 
31.1.4.ª), aeropuertos y helipuertos que no desarrollen actividades comerciales (artículo 
31.1.5.ª), aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés para la región 
(artículo 31.1.8ª); o las de desarrollo legislativo y ejecución en materia de montes, 
aprovechamientos y servicios forestales (artículo 32.2), sanidad e higiene (artículo 32.3) y 
protección del medio ambiente y de los ecosistemas (artículo 32.7).

Se regula la conservación de las grabaciones de las llamadas recibidas en el Servicio de 
Atención y Coordinación de Urgencias y Emergencias 112 de Castilla-La Mancha, durante el 
tiempo suficiente para gestionar la emergencia o incidente y, en su caso, durante el plazo de 
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dos años desde que se cierre el incidente, salvo que esté en curso un proceso judicial sobre 
el mismo, y cuya duración supere el citado plazo de dos años.

La ley contempla una disposición final primera de habilitación competencial en materia 
de plazo y una disposición final segunda de entrada en vigor.

CAPÍTULO I
Procedimiento y Reorganización administrativa

Sección 1.ª Procedimiento administrativo

Artículo 1.  Práctica de las notificaciones por medios electrónicos.
1. Con carácter general, las notificaciones por medios electrónicos se practicarán 

mediante comparecencia en la sede electrónica https://www.jccm.es//, si bien la 
administración podrá disponer una dirección electrónica habilitada única.

2. Los sujetos obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la 
administración deben darse de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas disponible 
en la sede electrónica https://www.jccm.es// a efectos de poder practicar la notificación 
electrónica mediante comparecencia en la sede electrónica.

3. En los supuestos en que haya de iniciarse un procedimiento de oficio por parte de la 
administración autonómica frente a los sujetos obligados a relacionarse por medios 
electrónicos con la administración, y éstos no se encuentren dados de alta en la plataforma 
de notificaciones telemáticas, la administración podrá requerirles por cualquier medio válido 
en derecho para que en el plazo de diez días hábiles procedan a formalizar el alta.

4. Transcurrido el plazo señalado sin que se haya cumplido el requerimiento, la 
Administración podrá registrar de oficio al interesado en la plataforma de notificaciones 
telemáticas, pudiendo recabar los datos necesarios mediante consulta a las bases de datos 
de la administración tributaria, al registro mercantil, a los protocolos notariales y a otros 
registros administrativos, con cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación.

5. A fin de facilitar la comunicación de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, sus organismos autónomos y entidades públicas vinculadas o 
dependientes, con los ciudadanos de la región, dicha administración podrá utilizar aquellos 
datos identificativos referidos a domicilio, teléfono y correo electrónico que hayan sido 
aportados por los interesados en sus relaciones jurídico-administrativas con la misma.

Artículo 2.  Plazo máximo para notificar la resolución en los procedimientos sancionadores.
1. El plazo máximo para notificar la resolución expresa de los procedimientos 

sancionadores en aquellas materias cuya competencia sea de la Administración de la Junta 
y no cuenten con un plazo de resolución expreso superior, será de nueve meses a contar 
desde la fecha del acuerdo de su iniciación.

2. El plazo previsto en el apartado anterior se podrá suspender cuando sea requerido el 
interesado para proceder al alta en la plataforma de notificaciones telemáticas por el tiempo 
que medie entre el requerimiento y su efectivo cumplimiento.

Artículo 3.  Plazo máximo para la resolución de procedimientos de imposición de 
penalidades, de resolución de contratos, de incautación de garantías y de determinación de 
la responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.

1. Los procedimientos de imposición de penalidades en el marco de la ejecución de 
contratos suscritos por cualquiera de los entes que integran el sector público regional y que 
estén sujetos a la normativa vigente en materia de contratos del sector público, el de su 
resolución, así como el de incautación de garantías y de determinación de la responsabilidad 
del contratista por daños y perjuicios, deberán resolverse y notificarse en el plazo máximo de 
seis meses desde la fecha de su acuerdo de inicio.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa se 
producirá la caducidad. En estos casos la resolución que declare la caducidad ordenará el 
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archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Artículo 4.  Porcentaje de reducción de las sanciones en los procedimientos sancionadores.
En los procedimientos sancionadores de competencia autonómica en los que se 

proponga la imposición de una sanción leve o grave, el porcentaje de las reducciones 
establecidas en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá ascender hasta un 
máximo de un 50 % sobre el importe de la sanción propuesta en el acuerdo de inicio siempre 
que el infractor reconozca su responsabilidad y efectúe el pago voluntario en el plazo 
otorgado en dicho acuerdo. La efectividad de dicha medida estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la 
sanción.

[ . . . ]
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§ 17

Ley 7/2013, de 21 de noviembre, de adecuación de procedimientos 
administrativos y reguladora del régimen general de la declaración 

responsable y comunicación previa

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 232, de 29 de noviembre de 2013

«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 2014
Última modificación: 30 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2014-1367

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La aprobación de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 

de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, tuvo como 
consecuencia inmediata la modificación de la legislación española, con la finalidad de 
impulsar el sector servicios, favorecer el crecimiento económico y la competitividad, para lo 
cual es esencial la simplificación administrativa en todos sus niveles normativos y de gestión. 
En esta línea, el artículo 40.2 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
obliga a las Comunidades Autónomas a proceder a una evaluación de la existencia de 
razones imperiosas de interés general que justifiquen el mantenimiento de los efectos 
desestimatorios del silencio administrativo en los procedimientos administrativos regulados 
por normas anteriores a la redacción del artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, derivada de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
Esa evaluación debe servir de base para impulsar la adecuación normativa oportuna.

Además de las adaptaciones de leyes sectoriales aprobadas en Castilla-La Mancha, es 
preciso cumplir ese mandato procediendo a revisar los procedimientos recogidos en la Ley 
8/2006, de 20 de diciembre, que establece el régimen jurídico aplicable a la resolución 
administrativa en determinadas materias que, en su anexo I, recoge 48 procedimientos con 
plazo de tramitación superior a 6 meses y en el anexo II recoge 179 procedimientos cuyo 
sentido del silencio es desestimatorio. El Gobierno Regional asumió ese compromiso 
mediante la aprobación de la medida normativa 4.1.c) del Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 24 de noviembre de 2011, en el cual aborda, como cambio necesario inmediato a 
emprender por la Administración Regional, la simplificación administrativa, para reducir las 
barreras y cargas derivadas de la actividad burocrática, contribuyendo a la liberalización 
económica, el fomento de la iniciativa privada y la libre competencia.
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En relación a los procedimientos de competencia normativa autonómica y dejando al 
margen los procedimientos gestionados por la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, pero de competencia normativa del Estado, que se regirán por lo 
establecido en las normas estatales, esta ley reduce plazos y modifica el silencio 
administrativo en un número significativo de procedimientos, manteniendo únicamente el 
silencio desestimatorio en aquellos procedimientos en los que resulta justificado por razones 
imperiosas de interés general, adecuadas a lo dispuesto en el artículo 3.11 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, de libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y 
que se encuentran reflejadas en la Memoria que acompaña al anteproyecto y también, 
sucintamente, en el anexo I. Por otra parte, autoriza a la norma reglamentaria para que siga, 
con la necesaria flexibilidad, el camino emprendido, imponiendo obligaciones anuales al 
Consejo de Gobierno en ese sentido.

Asimismo, se establece el plazo de resolución específico de un conjunto de 
procedimientos que carecen de plazo de resolución y a los que se ha juzgado inapropiado 
aplicar la regulación subsidiaria del artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Por otro lado, se establece un régimen general de las declaraciones responsables y 
comunicaciones previas, con la finalidad de facilitar a la legislación sectorial el cambio de las 
técnicas de control administrativo previo a nuevas fórmulas de control «a posteriori».

Son fines de la presente ley el respeto al principio general de la consideración del 
silencio administrativo estimatorio como regla básica de actuación de la administración y la 
eliminación de las trabas en el ejercicio de las actividades económicas, reduciendo los 
plazos de tramitación en los procedimientos administrativos.

La ley consta de una exposición de motivos, seis artículos incluidos en tres capítulos, 
dos disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria, tres disposiciones finales y 
dos anexos. El capítulo I titulado «disposiciones generales» comprende los artículos 1 y 2, 
que establecen el objeto y el ámbito de aplicación de la ley. El capítulo II, «determinación del 
sentido del silencio administrativo y de los plazos de resolución y notificación», comprende 
los artículos 3 y 4, dedicados a su determinación en los procedimientos de competencia 
normativa autonómica y en los procedimientos simplificados de ejercicio de la potestad 
sancionadora. El capítulo III, «régimen general de las declaraciones responsables y 
comunicaciones previas», incluye los artículos 5 y 6, que regulan los contenidos y régimen 
de ineficacia de las declaraciones responsables y comunicaciones previas.

La presente ley se dicta con base en las competencias exclusivas para la regulación de 
la organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno y del 
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de dicha organización, 
atribuidas a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por los artículos 31.1.1.ª y 28.ª 
y 39.3 de su Estatuto de Autonomía así como, en determinados casos, en los títulos 
competenciales referidos a las materias sustantivas a cuyos procedimientos se refiere.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de la presente ley la determinación de los plazos máximos de resolución y la 

fijación del sentido del silencio administrativo de determinados procedimientos que se 
tramitan por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. También se regula el régimen general de las declaraciones responsables y 
comunicaciones previas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplica a procedimientos sobre los que la Administración de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha ostenta competencias normativas, tanto respecto 
del silencio administrativo, como de los plazos de resolución y notificación.

2. Se regulan en la presente ley:
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a) Procedimientos para los que se establece un silencio administrativo desestimatorio.
b) Procedimientos que tienen un plazo de resolución y notificación superior a seis meses.
c) Procedimientos que, teniendo un plazo de resolución y notificación igual o inferior a 

seis meses, tienen:
1.º Sentido estimatorio del silencio fijado por normativa de la Administración Autonómica.
2.º Sentido desestimatorio del silencio fijado por normativa básica estatal.

CAPÍTULO II
Determinación del sentido del silencio administrativo y de los plazos de 

resolución y notificación

Artículo 3.  Plazos y sentido del silencio administrativo.
1. Los procedimientos a los que se refieren las letras a), b) y c) 2.º del artículo 2.2 de la 

presente ley son los establecidos en el anexo I, que fija el sentido del silencio administrativo 
en dichos procedimientos y determina los procedimientos con plazo de resolución y 
notificación superior a seis meses.

2. Los procedimientos previstos en la letra c) 1.º del artículo 2.2 de la presente ley son 
los establecidos en el anexo II, que fija el plazo máximo de resolución y notificación en 
dichos procedimientos.

3. Los plazos máximos de resolución y notificación de los procedimientos previstos en 
los dos números anteriores son los que se indican en sus correspondientes anexos.

Artículo 4.  Procedimientos simplificados de ejercicio de la potestad sancionadora.
El plazo máximo de resolución y notificación de los procedimientos simplificados para el 

ejercicio de la potestad sancionadora será de tres meses desde su iniciación.

CAPÍTULO III
Régimen general de las declaraciones responsables y comunicaciones previas

Artículo 5.  Declaraciones responsables y comunicaciones previas.
1. A los efectos de esta ley, las definiciones de declaración responsable y de 

comunicación previa serán las establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. La Administración de la Junta de Comunidades deberá aprobar, publicar y mantener 
actualizados los correspondientes modelos de declaraciones responsables y 
comunicaciones previas, que responderán a criterios de claridad y precisión, especialmente 
de los elementos esenciales que puedan determinar la declaración de su ineficacia, y las 
mismas se podrán presentar por vía electrónica.

3. Las comunicaciones previas y declaraciones responsables deberán contener, al 
menos, los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos de la persona interesada, número de NIF, NIE o pasaporte. En 
caso de actuar a través de representante, deberá contener también los mismos datos de la 
persona que lo represente, así como la identificación del medio preferente y del lugar que se 
señale a efectos de notificaciones.

b) Manifestación expresa del objeto en que se concrete, con toda claridad, la 
comunicación previa o declaración responsable, para lo cual deberán permitir que el 
interesado haga constar que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente 
que se mencionará, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo inherente al reconocimiento o 
ejercicio del derecho.

c) Lugar y fecha.
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d) Firma del interesado, en su caso del representante, o acreditación de la autenticidad 
de su voluntad expresada por cualquier medio válido en Derecho.

e) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige.
4. Cuando la comunicación previa o la declaración responsable del interesado no reúna 

los requisitos exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se concederá un 
plazo de subsanación de diez días, transcurrido el cual sin haber subsanado los defectos o 
errores existentes, el órgano competente adoptará resolución motivada teniendo por no 
realizada la comunicación previa o declaración responsable.

Artículo 6.  Declaración de pérdida de la eficacia de una declaración responsable o de una 
comunicación previa.

1. La presentación de la declaración responsable o de la comunicación previa faculta al 
órgano competente para comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los 
documentos, datos y el cumplimiento de los requisitos exigibles, conforme a las atribuciones 
que le conceda la normativa correspondiente.

2. El órgano competente adoptará una resolución motivada, previa audiencia al 
interesado, declarando la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad 
en los supuestos de:

a) Inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación 
o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una 
comunicación previa.

b) Inicio del ejercicio del derecho o de la actividad sin presentar ante el órgano 
competente la declaración responsable o comunicación previa, salvo en los casos en que la 
legislación sectorial permita su presentación en un momento posterior.

3. El órgano competente, cuando constate el incumplimiento sobrevenido de alguno de 
los requisitos esenciales de la declaración responsable o de la comunicación previa, dirigirá 
al interesado una notificación para que subsane dicho incumplimiento en el plazo de quince 
días. Transcurrido dicho plazo sin que la subsanación se hubiera producido, se procederá a 
dictar resolución declarando la pérdida de efectos de la declaración o comunicación.

4. El órgano competente podrá acordar cautelarmente la suspensión del funcionamiento 
de la actividad o del ejercicio del derecho, durante el tiempo necesario para la subsanación 
de los requisitos exigidos, en los casos de no presentación de la preceptiva declaración 
responsable o comunicación previa o por incumplimiento sobrevenido de requisitos, cuando 
concurran circunstancias graves que afecten a la seguridad de las personas o bienes o a los 
intereses económicos de terceros.

Disposición adicional primera.  Informe anual sobre reducción de plazos de resolución y 
notificación y modificación del sentido del silencio administrativo.

La Consejería competente en materia de simplificación de procedimientos elaborará 
anualmente, a través de la Inspección General de Servicios y en colaboración con las 
Consejerías de la Administración de la Junta de Comunidades, un informe sobre la reducción 
de plazos máximos de resolución y notificación de los procedimientos administrativos de 
competencia normativa de la Junta de Comunidades, así como de la modificación del sentido 
del silencio administrativo desestimatorio, que elevará al Consejo de Gobierno para su toma 
en consideración.

Disposición adicional segunda.  Procedimientos de área de actividad de gestión de 
personal y de patrimonio histórico.

El sentido del silencio y los plazos máximos de resolución establecidos en la Ley 8/2006, 
de 20 de diciembre, relativos a los procedimientos del área de actividad «gestión de 
personal» y «patrimonio histórico», mantendrán su vigencia, hasta la aprobación de las 
normas sectoriales que los regulen de manera específica.
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Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
1. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley 

se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento de la presentación de la 
solicitud.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el interesado podrá, con anterioridad 
a la resolución, desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva normativa.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada expresamente la Ley 8/2006, de 20 de diciembre, que establece el 

Régimen Jurídico aplicable a la Resolución Administrativa en determinadas materias.
2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de rango legal o reglamentario se opongan 

a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha.

Se modifica el apartado 1 del artículo 53 de Ley 7/2011, de 21 de marzo, de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La 
Mancha, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. La incoación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores 
por faltas leves y graves corresponderán a los Ayuntamientos de la región, salvo en 
los supuestos en que la comisión de la infracción se impute a los mismos 
Ayuntamientos o se cometa en materia de festejos taurinos, en cuyo caso 
corresponderán a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.»

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para, mediante Decreto, y en relación a los 

procedimientos regulados por normas autonómicas con rango de ley:
a) Reducir los plazos de duración máxima en los procedimientos que no excedan de seis 

meses.
b) Modificar el sentido del silencio administrativo desestimatorio en estimatorio.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte 

las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente 
ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».

ANEXO I
A) Procedimiento con silencio administrativo desestimatorio y plazo de resolución igual o 

inferior a seis meses.

Número
de 

procedimiento

Identificación
de

trámites
Nombre procedimiento Plazo Justificación Órgano

020203 JTR Actualización de datos de registro vitícola. 6 meses
Normativa Comunitaria 
Supraestatal y lucha contra el 
fraude.

Consejería de Agricultura. Dirección General de 
Agricultura y Ganadería.

030309 IW8
Concesión de derechos de plantación de 
viñedo procedentes de la reserva 
regional.

6 meses
Normativa Comunitaria 
Supraestatal y lucha contra el 
fraude.

Consejería de Agricultura. Dirección General de 
Agricultura y Ganadería.

010412 JWM Autorización del vacío sanitario por 
motivos epidemiológicos. 1 mes Salud pública. Consejería de Agricultura. Dirección General de 

Agricultura y Ganadería.
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Número
de 

procedimiento

Identificación
de

trámites
Nombre procedimiento Plazo Justificación Órgano

040229 JWL

Obtención de la calificación sanitaria en 
las explotaciones de ganado ovino, 
caprino, bovino y porcino y calificación 
sanitaria de cebaderos de rumiantes.

6 meses Salud pública. Consejería de Agricultura. Dirección General de 
Agricultura y Ganadería.

010422 JXD

Autorización de transferencia total o 
parcial de la explotación durante el plazo 
de duración de los compromisos 
agroambientales.

6 meses
Normativa Comunitaria 
Supraestatal y protección medio 
ambiente.

Consejería de Agricultura.Dirección General de 
Infraestructuras y Desarrollo Rural.

040115 JHS

Solicitud de inscripción en el registro 
comunitario de las denominaciones de 
origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas de productos 
agrícolas y alimenticios.

6 meses Normativa Comunitaria 
Supraestatal.

Consejería de Agricultura.Dirección General de 
Infraestructuras y Desarrollo Rural.

010413 JWN
Concentración parcelaria de carácter 
privado (procedimiento ordinario y 
procedimiento simplificado).

6 meses Buena fe en transacciones 
privadas.

Consejería de Agricultura.Dirección General de 
Infraestructuras y Desarrollo Rural.

010203 JF6 (DEROGADO).    

010214 JKV Concesión de cotos de pesca a 
sociedades colaboradoras. 1 mes Protección del Medio ambiente. Consejería de Agricultura. Dirección General de 

Montes y Espacios Naturales.

010238 JFQ Autorización de actividades y usos en 
montes demaniales. 3 meses Protección del medio ambiente y 

dominio público.
Consejería de Agricultura. Dirección General de 
Montes y Espacios Naturales.

010243 244 Autorización de actividades y usos de 
ocupación temporal de vías pecuarias. 3 meses Protección del medioambiente y 

dominio público.
Consejería de Agricultura. Dirección General de 
Montes y Espacios Naturales.

040124 JMR Catalogación de montes públicos. 6 meses Protección del medio ambiente y 
dominio público.

Consejería de Agricultura. Dirección General de 
Montes y Espacios Naturales.

040125 JMN Desafectación/descatalogación de 
montes demaniales. 3 meses Protección del medio ambiente y 

dominio público.
Consejería de Agricultura. Dirección General de 
Montes y Espacios Naturales.

040128 JMO Declaración de prevalencia de utilidad 
pública montes. 3 meses Dominio público. Consejería de Agricultura. Dirección General de 

Montes y Espacios Naturales.

040135 JNJ Desafectación/innecesariedad de 
terrenos de vías pecuarias. 6 meses Protección del medio ambiente y 

dominio público.
Consejería de Agricultura. Dirección General de 
Montes y Espacios Naturales.

040106 I15
Admisión de alumnos en centros 
docentes públicos y privados concertados 
no universitarios.

3 meses Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
Dirección General de Organización, Calidad 
Educativa y Formación Profesional.

040096 IYM

Admisión de alumnado en ciclos 
formativos de grado medio y superior en 
centros docentes públicos y privados 
concertados.

4 meses Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
Dirección General de Organización, Calidad 
Educativa y Formación Profesional.

040098 IYX

Admisión y matricula del alumnado en 
ciclos formativos de grado medio y de 
grado superior en la modalidad e-
learning.

4 meses Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
Dirección General de Organización, Calidad 
Educativa y Formación Profesional.

040099 J8F
Admisión del alumnado en ciclos 
formativos de formación profesional en 
régimen a distancia.

3 meses Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
Dirección General de Organización, Calidad 
Educativa y Formación Profesional.

040100 IRO
Admisión del alumnado a los programas 
de cualificación profesional inicial en 
Castilla-La Mancha.

1.º PCPI: 1 mes
2.º PCPI: 3 

meses

Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
Dirección General de Organización, Calidad 
Educativa y Formación Profesional.

040102 IWC
Admisión en enseñanzas modulares de 
formación profesional del sistema 
educativo en régimen presencial.

2 meses Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
Dirección General de Organización, Calidad 
Educativa y Formación Profesional.

040103 I4I

Admisión del alumnadoe n centros 
docentes de titularidad pública de 
Castilla-La Mancha que imparten 
educación para personas adultas.

3 meses Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
Dirección General de Organización, Calidad 
Educativa y Formación Profesional.

120035 C32 Procedimiento de admisión de las 
escuelas infantiles. 6 meses Protección derechos de los 

destinatarios de los servicios.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
Dirección General de Organización, Calidad 
Educativa y Formación Profesional.

030238 F00
Plazas de estancias subvencionadas en 
las residencias universitarias de Castilla-
La Mancha.

1 mes Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
Dirección General de Universidades, 
Investigación e Innovación.

010072 J7B Autorización construcción estaciones de 
servicio. 3 meses

Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
dominio público.

Consejería de Fomento. Dirección General de 
Carreteras.

010073 127 Autorización acceso a carreteras o 
cambio de uso de los existentes. 3 meses

Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
dominio público.

Consejería de Fomento. Dirección General de 
Carreteras.

010074 241
Autorización de obras de conducción en 
paralelo o cruce en carreteras titularidad 
de la Junta de Comunidades.

3 meses
Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
dominio público.

Consejería de Fomento. Dirección General de 
Carreteras.

010340 J7P

Autorización de uso de bienes y/o 
derechos de titularidad de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha 
adscritos a la Consejería de Fomento.

3 meses
Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
dominio público.

Consejería de Fomento. Secretaría General.

010116 J9R

Autorización administrativa para la 
construcción, ampliación o modificación 
sustancial de instalaciones de distribución 
de gas de competencia autonómica.

6 meses Normativa básica. Consejería de Fomento. Dirección General de 
Industria, Energía y Minas.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 17  Ley adecuación procedimientos administrativos y régimen declaración responsable 

– 295 –



Número
de 

procedimiento

Identificación
de

trámites
Nombre procedimiento Plazo Justificación Órgano

010124 J93 Autorización sección A) minas. 6 meses Normativa básica. Consejería de Fomento. Dirección General de 
Industria, Energía y Minas.

010125 J94 Autorización sección B), excepto agua, 
minas. 6 meses Normativa básica. Consejería de Fomento. Dirección General de 

Industria, Energía y Minas.

010126 I5O Otorgamiento de concesión directa de 
sección C) y D), minas. 6 meses Normativa básica. Consejería de Fomento. Dirección General de 

Industria, Energía y Minas.

010128 J8S Otorgamiento de concesión derivada de 
sección C) y D), minas. 6 meses Normativa básica. Consejería de Fomento. Dirección General de 

Industria, Energía y Minas.

010130 I5N Otorgamiento de permiso de 
investigación, minas. 6 meses Normativa básica. Consejería de Fomento. Dirección General de 

Industria, Energía y Minas.

010332 IKQ Autorización de exploración e 
investigación de hidrocarburos. 6 meses Normativa básica. Consejería de Fomento. Dirección General de 

Industria, Energía y Minas.

040052 J9O
Acta de puesta en servicio de 
instalaciones gasistas de competencia 
autonómica.

1 mes Normativa básica. Consejería de Fomento. Dirección General de 
Industria, Energía y Minas.

040065 J8R
Otorgamiento de concesión de 
aprovechamiento de aguas minerales o 
termales.

6 meses Normativa básica. Consejería de Fomento. Dirección General de 
Industria, Energía y Minas.

020090 JA0

Inscripción definitiva en el registro 
autonómico de instalaciones de 
producción de energía eléctrica en 
régimen especial.

1 mes Normativa básica. Consejería de Fomento. Dirección General de 
Industria, Energía y Minas.

010390 JRZ Licencias de comunicación audiovisual. 6 meses Normativa básica. Consejería de Fomento. Dirección General 
deTelecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.

010071 J7E Autorización pruebas deportivas y otros 
usos excepcionales. 2 meses

Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
dominio público.

Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas.Dirección General de Protección Civil.

040075 069
Constitución y disolución de entidades de 
ámbito territorial inferior al municipio 
(entidades locales menores).

6 meses Servicio público.
Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas.Dirección General de Coordinación y 
Administración Local.

010415 JX2 Alteración de términos municipales. 6 meses Protección del medio ambiente y 
dominio público.

Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas.Dirección General de Coordinación y 
Administración Local.

040072 J8I
Aprobación de disolución de 
agrupaciones de municipios para el 
mantenimiento de puesto de secretario.

6 meses Servicio público.
Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas.Dirección General de Coordinación y 
Administración Local.

010046 JUN Autorización traslado oficinas farmacia. 3 meses
Planificación de salud pública y 
protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Calidad, Planificación, 
Ordenación e Inspección.

010050 H27 Autorización instalación botiquines. 3 meses
Planificación de salud pública y 
protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Calidad, Planificación, 
Ordenación e Inspección.

010057 I6F Autorización del servicio de farmacia 
hospitalaria. 3 meses

Planificación de salud pública y 
protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Calidad, Planificación, 
Ordenación e Inspección.

010380
JRM, JTL, 
JTJ,JRL, 

JRN,JTK, JTI

Autorización de centros hospitalarios y 
clínicas con internamiento. 3 meses

Planificación de salud pública y 
protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Calidad, Planificación, 
Ordenación e Inspección.

010432 JRL
Autorización de centros y servicios de 
cirugía mayor ambulatoria, diálisis, 
radioterapia y medicina nuclear.

3 meses
Planificación de salud pública y 
protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Calidad, Planificación, 
Ordenación e Inspección.

010393 JUY Autorización de depósito de 
medicamentos hospitalarios. 3 meses

Planificación de salud pública y 
protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Calidad, Planificación, 
Ordenación e Inspección.

040008 824
Acreditación de establecimientos, 
instalaciones y vehículos de transporte 
público accesibles.

3 meses

Protección de salud de los 
consumidores y protección de 
derechos de los destinatarios de 
los servicios.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Calidad, Planificación, 
Ordenación e Inspección.

010418 JX6 Autorización de ensayos clínicos de 
medicamentos veterinarios. 3 meses

Planificación de salud pública y 
protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General deCalidad, Planificación, 
Ordenación e Inspección.

040187 A11
Reconocimiento de la condición de familia 
numerosa y la expedición del título 
correspondiente.

1 mes
Protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
lucha contra el fraude.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de la Familia, Menores, 
Promoción Social y Voluntariado.

200001 777 Declaración de la idoneidad para la 
adopción. 6 meses Protección de derechos de los 

destinatarios de los servicios.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de la Familia, Menores, 
Promoción Social y Voluntariado.

200002 778
Inclusión como familia acogedora en el 
programa de acogimiento familiar de 
menores.

3 meses Protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de la Familia, Menores, 
Promoción Social yVoluntariado.

200003 611 Asunción de la guarda de menores a 
solicitud de sus padres o tutores. 3 meses Protección de derechos de los 

destinatarios de los servicios.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de la Familia, Menores, 
Promoción Social y Voluntariado.

040021 B19 Reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad. 6 meses

Protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
lucha contra el fraude.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Mayores, Personas con 
Discapacidad y Dependientes.
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040193 JJ2 Tarjeta acreditativa de grado de 
discapacidad. 1 mes

Protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
lucha contra el fraude.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Mayores, Personas con 
Discapacidad y Dependientes.

120002 H77
Concertación de plazas residenciales, 
estancias temporales y estancias diurnas 
en centros.

3 meses
Protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
lucha contra el fraude.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Mayores, Personas con 
Discapacidad y Dependientes.

120004 H93 Concesión de plazas para el programa de 
termalismo. 3 meses

Protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
lucha contra el fraude.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Mayores, Personas con 
Discapacidad y Dependientes.

120005 031
Acceso, estancias temporales y traslados 
voluntarios en residencias de mayores de 
la red pública de Castilla-La Mancha.

6 meses

Protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
lucha contra el fraude. Salud 
pública.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Mayores, Personas con 
Discapacidad y Dependientes.

120010 H76
Acceso, traslado voluntario y permutas 
entre centros de atención a personas con 
discapacidad intelectual.

6 meses

Protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
lucha contra el fraude. Salud 
pública.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Mayores, Personas con 
Discapacidad y Dependientes.

120014 ISG
Acceso, traslado voluntario y permutas 
entre centros de atención a personas con 
discapacidad física.

6 meses

Protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
lucha contra el fraude. Salud 
pública.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Mayores, Personas con 
Discapacidad y Dependientes.

120027 I33
Estancias diurnas en centros 
gerontológicos de la red pública de 
Castilla-La Mancha.

6 meses

Protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
lucha contra el fraude. Salud 
pública.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Mayores, Personas con 
Discapacidad y Dependientes.

120040 JX5 Acceso al servicio de teleasistencia. 3 meses
Protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
lucha contra el fraude.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Dirección General de Mayores, Personas con 
Discapacidad y Dependientes.

010070 D22 Tarjeta de estacionamiento para personas 
con discapacidad y movilidad reducida. 3 meses

Protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
lucha contra el fraude.

Consejería de Bienestar Social. Dirección 
General de Mayores y Personas con 
Discapacidad.

180117 SK38, SK3I

Prestación de servicios en régimen de 
teletrabajo por el personal funcionario al 
servicio de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2 meses la 
autorización 

inicial y 1 mes la 
prórroga.

Servicio público. Secretaría General de la Consejería u órgano 
administrativo correspondiente.

B) Procedimientos con silencio administrativo desestimatorio y plazo de resolución 
superior a seis meses.

Número
de procedimiento

Identificación
de

trámites
Nombre procedimiento Plazo Justificación Órgano

010244 248 Autorización de modificación del trazado de 
vías pecuarias. 1 año Protección del medio ambiente y 

dominio público.
Consejería de Agricultura.Dirección General de 
Montes y Espacios Naturales.

040122 062 Deslinde de montes de maniales. 1 año Protección del medio ambiente y 
dominio público.

Consejería de Agricultura. Dirección General de 
Montes y Espacios Naturales.

040179 J8X Declaración de agua mineral, modificación o 
ampliación de una declaración. 1 año Salud pública y defensa de los 

consumidores.
Consejería de Fomento. Dirección General de 
Industria, Energía y Minas.

030434 JO3

Ayudas a la rehabilitación de edificios de 
viviendas en áreas de rehabilitación integral 
(ARI) y calificación de las actuaciones 
protegidas.

1 año
Protección derechos de los 
destinatarios de los servicios y 
protección del entorno urbano.

Consejería de Fomento. Dirección General de 
Vivienda, Urbanismo y Planificación Territorial.

040039 JYJ Declaración de áreas de urbanización 
protegida. 1 año Protección del entorno urbano. Consejería de Fomento. Dirección General de 

Vivienda, Urbanismo y Planificación Territorial.

190008 JR6 Deslinde de términos municipales. 9 meses Protección del medio ambiente y 
dominio público.

Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas. Dirección General de Coordinación y 
Administración Local.

040073 J8P Otorgamiento de banderas y aprobación de 
escudos heráldicos de municipios. 9 meses Patrimonio histórico y nacional.

Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas. Dirección General de Coordinación y 
Administración Local.

040077 E98

Declaración de urgente ocupación de bienes 
y derechos afectados por expropiación 
forzosa en expedientes instruidos por 
corporaciones locales.

9 meses Orden público.
Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas. Dirección General de Coordinación y 
Administración Local.

010042 I6C Autorización de instalación de oficinas de 
farmacia. 9 meses

Planificación de salud pública y 
protección de derechos de los 
destinatarios de los servicios.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. Dirección 
General de Calidad, Planificación, Ordenación e 
Inspección.
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ANEXO II
Procedimientos con silencio administrativo estimatorio

Número
de

procedimiento

Identificación
de

trámites
Nombre procedimiento Plazo Órgano

010198 JG9 (DEROGADO).   

010252 E19 Autorización de veterinarios para la expedición de certificados o 
documentos de acompañamiento. 2 meses Consejería de Agricultura.Dirección General de Agricultura y 

Ganadería.

010414 JWQ, JWO, JWR Autorización de movimientos de cuotas lácteas: transferencias, 
cesiones temporales y trasvases. 6 meses Consejería de Agricultura. Dirección General de Agricultura y 

Ganadería.

010420 JXB Autorización de mataderos para el sacrificio de animales 
procedentes de campañas de saneamiento ganadero. 1 mes Consejería de Agricultura. Dirección General de Agricultura y 

Ganadería.

040144 323 Expedición de los carnés de manipulador de productos 
fitosanitarios. 6 meses Consejería de Agricultura. Dirección General de Agricultura y 

Ganadería.

040145 J2M Renovación de carnes de manipulador de productos fitosanitarios. 6 meses Consejería de Agricultura. Dirección General de Agricultura y 
Ganadería.

040231 JWW Reconocimiento oficial de las organizaciones o asociaciones de 
criadores de perros de pura raza. 6 meses Consejería de Agricultura. Dirección General de Agricultura y 

Ganadería.

020121 JHO Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias. 6 meses Consejería de Agricultura. Dirección General de Infraestructura y 

Desarrollo Rural.

020124 698 Inscripción en el registro de embotelladores y envasadores de vino 
de Castilla-La Mancha. 4 meses Consejería de Agricultura. Dirección General de Infraestructura y 

Desarrollo Rural.

020125 720 Registro de sociedades agrarias de transformación (SAT). 6 meses Consejería de Agricultura. Dirección General de Infraestructura y 
Desarrollo Rural.

020126 J6Q Registro de entidades de control de productos agroalimentarios de 
Castilla-La Mancha. 6 meses Consejería de Agricultura. Dirección General de Infraestructura y 

Desarrollo Rural.
010200 JF4 (DEROGADO).   

040123 JFP Amojonamiento de montes demaniales. 6 meses Consejería de Agricultura. Dirección General de Montes y Espacios 
Naturales.

010076 IIX Autorización de carteles informativos o publicitarios. 2 meses Consejería de Fomento. Dirección General de Carreteras.

010335 J4X Autorización de cerramientos próximos a carreteras de la red 
autonómica. 4 meses Consejería de Fomento. Dirección General de Carreteras.

010345 JKW Autorización de edificaciones próximas a carreteras de la red 
autonómica. 4 meses Consejería de Fomento. Dirección General de Carreteras.

010090 JEM Autorización de taller de tacógrafos y centro técnico de tacógrafos 
digitales. 4 meses Consejería de Fomento. Dirección General de Industria, Energía y 

Minas.

010093 JEQ Autorización de taller de dispositivos de limitación de velocidad. 4 meses Consejería de Fomento. Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.

010099 JD6
Baja de fabricante /comercializador/importador/arrendador de 
instrumentos de medida sometidos a control metrológico del 
Estado.

2 meses Consejería de Fomento.Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.

010097 JD3 Baja de organismo autorizado de verificación metrológica. 2 meses Consejería de Fomento. Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.

010103 JEJ Baja de organismo notificado u organismo de control metrológico. 2 meses Consejería de Fomento. Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.

020079 JEU Registro de vehículos históricos. 2 meses Consejería de Fomento. Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.

010143 J8E, J8C
Autorización de la enajenación, gravamen o permuta de bienes 
inmuebles cuando su valor exceda del 25 por ciento de los 
recursos ordinarios del presupuesto de la corporación local.

6 meses Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. Dirección 
General de Coordinación y Administración Local.

010144 J8D
Autorización de la adjudicación en pública subasta, mediante 
precio, del aprovechamiento de bienes comunales de las 
corporaciones locales.

6 meses Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. Dirección 
General de Coordinación y Administración Local.

040248 C04 Aprobación de constitución de agrupaciones de municipios para el 
mantenimiento de puesto de secretario. 6 meses Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. Dirección 

General de Coordinación y Administración Local.

040084 J8B Aprobación de la desafectación de bienes comunales de las 
corporaciones locales. 6 meses Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. Dirección 

General de Coordinación y Administración Local.

010417 JX4 Alteración del nombre y la capitalidad de los municipios. 6 meses Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. Dirección 
General de Coordinación y Administración Local.

010416 JX3 Constitución del régimen especial de concejo abierto. 6 meses Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. Dirección 
General de Coordinación y Administración Local.

010059 I6H Autorizaciones de creación e instalación de establecimientos 
relacionados con medicamentos veterinarios. 2 meses Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. Dirección General de 

Calidad, Planificación, Ordenación e Inspección.

040010 350 Certificación técnico sanitaria de vehículos de transporte sanitario 
por carretera. 2 meses Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. Dirección General de 

Calidad, Planificación, Ordenación e Inspección.

040191 J6H Renovación de la certificación técnico sanitaria de transporte 
sanitario por carretera. 2 meses Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. Dirección General de 

Calidad, Planificación, Ordenación e Inspección.

040228 J6J Consulta previa de la certificación técnico sanitario del transporte 
sanitario por carretera. 1 mes Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. Dirección General de 

Calidad, Planificación, Ordenación e Inspección.

040188 C25 Acreditación de las entidades colaboradoras de adopción 
internacional. 4 meses Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. Dirección General de la 

Familia, Menores, Promoción Social y Voluntariado.
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá modificar el sentido del silencio 
administrativo, así como la duración de los procedimientos inferiores a seis meses, por 
Decreto publicado únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha", según se establece 
en la disposición final 2 de la presente norma.
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§ 18

Ley 4/2024, de 19 de julio, de Integridad Pública de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 146, de 30 de julio de 2024
«BOE» núm. 53, de 3 de marzo de 2025
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2025-4169

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La integridad como valor intrínseco de la actividad del sector público, resulta esencial 

para constituir instituciones mejor legitimadas ante la ciudadanía, en la medida en que 
garantiza a ésta que sus gobiernos trabajan para el interés general y no para el de unos 
pocos. La corrupción es, ciertamente, una de las mayores lacras de nuestro tiempo, porque 
no sólo malgasta los recursos públicos y afecta negativamente a su justa distribución, sino 
que impide asimismo que las sociedades puedan participar equitativamente en la vida 
política, económica y social.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, desde el origen mismo de su andadura 
institucional, ha sido un ente territorial con una preocupación especial por asegurar la 
integridad de sus gestores públicos. Tempranamente abordó estas cuestiones con diversas 
normas que podríamos calificar de «primera generación», entre las que hay que destacar el 
Decreto 108/1983, de 21 de junio, sobre Registro de Altos Cargos, previsto para dar 
publicidad a los bienes, rentas y actividades de sus mandatarios públicos, cuyas previsiones 
se completaron, en las posteriores leyes de gobierno de los años 1995 y 1997, con un 
estricto régimen de incompatibilidades de las personas integrantes del Consejo de Gobierno 
y de los órganos de apoyo, asistencia y directivos, hasta llegar a su vigente regulación en la 
Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La 
Mancha. A esta norma habría que añadir los preceptos que todavía no han sido derogados 
de la Ley 6/1994, de 22 de diciembre, de Publicidad en el «Diario Oficial de los Bienes, 
Rentas y Actividades de los Gestores Públicos de Castilla-La Mancha», completada en su 
día por el Decreto 37/1995, de 18 de abril, por el que desarrolla la Ley de Publicidad en el 
«Diario Oficial de los bienes, rentas y actividades de los gestores públicos de Castilla-La 
Mancha».

En una segunda fase, el impulso de la integridad pública ha cobrado protagonismo en 
nuestra legislación autonómica en el contexto de la fórmula de «Gobiernos Abiertos», como 
nueva cultura de gobernanza de las Administraciones Públicas en la que se tienen 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

– 300 –



especialmente en cuenta aspectos como la transparencia, la participación y colaboración 
ciudadanas y, particularmente, la profundización en los mecanismos éticos y de rendición de 
cuentas de los responsables públicos. Así, la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de 
Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, en su título III –denominado «Buen 
gobierno, buena administración, gobierno abierto y grupos de interés»– contiene tres tipos 
de normas.

En primer lugar, el artículo 35.3 de la Ley 4/2016, impone la aprobación de un «Código 
Ético», instrumento que ha visto la luz con el Decreto 7/2018, de 20 de febrero, por el que se 
aprueba el Código Ético para los Altos Cargos o Asimilados de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, al que también se pueden adherir otros 
responsables del sector público autonómico no administrativo, en virtud de lo dispuesto en 
su disposición adicional segunda.

En segundo término, el artículo 44.2 de la Ley 4/2016, previó la existencia de un Registro 
de Grupos de Interés, que ha sido aprobado mediante el Decreto 8/2018, de 20 de febrero, 
por el que se crea y regula el Registro de Grupos de Interés de Castilla-La Mancha. Este 
Registro obliga a inscribirse a todo tipo de organizaciones y personas que desarrollando sus 
actividades en Castilla-La Mancha, se dediquen profesionalmente a influir directa o 
indirectamente en los procesos de elaboración de las políticas o disposiciones normativas, 
en la aplicación de las mismas o en las tomas de decisiones de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus organismos y entidades públicas 
vinculados o dependientes.

Y, por último, en coherencia con los principios de Gobierno Abierto contenidos en los 
artículos 40 a 42 de la Ley 4/2016, debe citarse la Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de 
Participación de Castilla-La Mancha.

Es momento ahora de abordar una nueva regulación que, respetando sustancialmente el 
marco jurídico de la Ley 11/2003, contribuya a superarlo, extendiendo la cultura de la 
integridad a una Administración regional con una fisonomía muy diferente a la que alumbró 
la publicación de dicha ley hace veinte años, equiparando a nuestra Comunidad Autónoma a 
las más exigentes en la materia en el actual ámbito del derecho autonómico comparado.

II
En el momento presente, sin embargo, se impone definir nuevos principios y pautas de 

actuación susceptibles de encauzar el ejercicio de las responsabilidades públicas en un 
marco normativo más acorde a las exigencias de la sociedad actual, que reclama unos 
códigos de conductas y mecanismos de rendición de cuentas más exigentes. Por todo ello, 
se considera conveniente implementar las normas vigentes en dicho ámbito para las 
máximas personas responsables, de acuerdo con los valores de integridad pública, 
transparencia y responsabilidad, reafirmando con ello la confianza de la ciudadanía en el 
servicio público.

Particularmente interesa configurar un concepto del «conflicto de intereses» en 
consonancia con el resto de la legislación estatal y autonómica comparada, del que por el 
momento carece la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como el 
establecimiento de sistemas preventivos de integridad pública que mejoren, impulsen y 
fortalezcan la transparencia y la participación en la gestión pública por parte de la ciudadanía 
y las organizaciones de la sociedad civil, con el propósito de lograr mejores resultados y una 
mayor calidad democrática.

Otro de los objetivos de esta ley es la conveniencia de centralizar en un único órgano 
administrativo, denominado Oficina de integridad, que se incardinará e integrará en alguno 
de los ya existentes dentro de la consejería competente en materia de integridad, en los 
términos que se establezcan en los respectivos decretos de estructura orgánica, la gestión 
de las funciones correspondientes a la promoción e impulso de la integridad pública y buen 
gobierno en el ámbito de la Administración regional.

Entre las funciones que se atribuyen a la Oficina de integridad, se incluyen las relativas a 
la gestión del Sistema Interno de Información y los respectivos canales, derivado de la 
aplicación de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas 
que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, asimismo, la de 
controlar la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos públicos, 
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asesorando, elaborando informes y formulando propuestas y recomendaciones en dicho 
ámbito, además de recibir, comprobar la exactitud y evaluar la congruencia de las 
declaraciones de bienes, rentas y actividades de las personas obligadas a su presentación, 
ordenando su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y en el Portal de 
Transparencia. Dicha Oficina se encargará, igualmente, de la gestión de los registros de 
actividades, y de bienes y derechos patrimoniales de las personas que ostentan cargos 
públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y en los organismos y entidades de su sector público, así como de efectuar las 
verificaciones y controles precisos sobre los extremos e información objeto de inscripción, 
declarada por aquellos.

También se residenciará en la Oficina de integridad, tanto la gestión de la tramitación de 
los procedimientos de inscripción, modificación, suspensión y cancelación del Registro de 
Grupos de Interés de Castilla-La Mancha, como la recepción, custodia y publicidad de las 
declaraciones de adhesión al Código Ético de los altos cargos y asimilados de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, además de la 
supervisión y seguimiento de la publicación de las agendas de trabajo de aquellos.

III
La presente ley tiene 26 artículos, divididos en tres títulos, a los que se añaden tres 

disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.
El título I sobre «Disposiciones generales» tras exponer el objeto de la ley, delimita los 

entes y órganos a que se aplica la norma, así como las personas físicas que se consideran 
titulares de cargos públicos y aquéllas personas que, por la singularidad de la naturaleza 
jurídica de su relación, se estima conveniente su inclusión en el ámbito subjetivo de la ley, a 
todos los cuales se aplica el régimen de incompatibilidades, el conflicto de intereses y la 
obligación de presentación de declaración de bienes rentas y actividades a que se refieren 
sucesivamente los restantes preceptos.

El título II se dedica a la regulación de la integridad pública. En su capítulo primero, 
atribuye a la Oficina de integridad, incardinada, como ya se dijo, en la estructura de la 
consejería competente en materia de integridad y buen gobierno, el ejercicio de las 
funciones en materia de integridad que establece la ley, adscribiéndole, con funciones 
consultivas, la Comisión de Ética Pública creada en el Decreto 7/2018. Se describen las 
múltiples funciones de la Oficina, siendo de destacar, las referidas a la gestión del Sistema 
Interno de Información, las de inspección, verificación y comprobación de la situación 
patrimonial de las autoridades y cargos del sector público autonómico, las de colaboración 
con otros órganos y entidades y las de impulso de la cultura de la integridad.

Asimismo, en este capítulo se regula la actividad de comprobación y verificación 
atribuida a la Oficina de integridad, las labores de control de la situación patrimonial de los 
cargos públicos o asimilados, quedando finalmente obligada a elaborar, con carácter anual, 
una memoria de actuaciones, para su posterior elevación al Consejo de Gobierno a efectos 
de su toma en consideración.

El capítulo segundo regula los instrumentos preventivos de garantía de la integridad, 
encomendando a la Oficina su colaboración y asesoramiento en la aprobación de protocolos 
de fomento de la integridad por las consejerías y las personas titulares de los órganos de 
dirección de los organismos y entidades del sector público de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como la emisión de recomendaciones y 
contestación a las consultas que puedan serle dirigidas.

El capítulo tercero desarrolla los diversos procedimientos que pueden sustanciarse ante 
la Oficina; desde la abstención e inhibición o, en su defecto, recusación de las personas 
comprendidas en el ámbito de aplicación de la ley que pudieran estar comprendidas en una 
situación de conflicto de interés, pasando por la forma de presentar las declaraciones de 
actividades, bienes y rentas de aquéllos y las posibilidades de inspección de las mismas, 
fijándose como cautela que, en la declaración comprensiva del patrimonio, se omitan 
referencias a su localización. Debe destacarse la novedad, establecida en el artículo 16, de 
que los sujetos incluidos en el ámbito subjetivo de la ley presenten en la Oficina una 
declaración responsable de no incurrir en causa de incompatibilidad, en un plazo general de 
diez días desde su nombramiento o, en el caso de que concurriera alguna de esas causas, 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 18  Ley de Integridad Pública de Castilla-La Mancha

– 302 –



asumiendo el compromiso de poner fin a la situación que la genere, en el plazo máximo de 
un mes y, excepcionalmente, de dos meses desde el nombramiento. Esta declaración 
responsable sustituye a la contemplada en el artículo 36 y en la disposición adicional 
séptima de la Ley 4/2016, preceptos ambos que se derogan. Por último, se regula la 
comunicación de desempeño de actividad privada posterior al cese a los efectos de verificar 
lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003.

El capítulo cuarto se dedica a la creación de dos tipos de registros diferenciados, de un 
lado, el de actividades y, de otro, el de bienes y derechos patrimoniales de las personas con 
cargo público. El primero de ellos tiene carácter público; en cambio, los datos del segundo se 
consideran reservados y de acceso restringido. Se conjuga, por lo tanto, el principio de 
transparencia con el de protección de datos de carácter personal.

El título III se dedica al régimen sancionador. Inicialmente se establecen los sujetos 
responsables que coinciden con los cargos públicos o asimilados obligados por la ley, y los 
principios generales y el régimen jurídico aplicable, para posteriormente regular las distintas 
infracciones y su catalogación en muy graves, graves o leves, atendiendo a la materia 
infringida, distinguiéndose las infracciones en materia de incompatibilidades y de conflicto de 
intereses, las infracciones en materia de declaración de actividades, bienes y rentas y las 
infracciones por obstaculización o incumplimiento de las actuaciones y resoluciones de la 
Oficina de integridad, destacando el importante esfuerzo realizado en la definición del 
régimen de infracciones y su correcta tipificación, todo ello en concordancia con la 
jurisprudencia constitucional (SSTC 181/2008, de 22 de diciembre; 151/1997, de 29 de 
septiembre, y 34/1996, de 11 de marzo).

En lo que a las sanciones se refiere, sin olvidar la referencia contenida en el artículo 21.2 
de la Ley 11/2003, se establece una catalogación de las mismas atendiendo a la gravedad 
de cada tipología de infracciones, que van, desde el mero apercibimiento, al cese en el cargo 
desempeñado. Igualmente, en lo que a la prescripción de las infracciones y sanciones se 
refiere, hay una remisión expresa al artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, dando, con ello, homogeneidad al sistema sancionador 
y, en definitiva, favoreciendo la seguridad jurídica. Finalmente, el ejercicio de la potestad 
sancionadora prevista en la ley se atribuye a la Oficina de integridad, pero si la sanción 
derivada de una infracción fuera el cese de la persona infractora, se trasladará la decisión 
final al órgano que efectuó el correspondiente nombramiento.

La disposición adicional primera establece el régimen de aplicación parcial, de lo 
dispuesto en esta ley, en concreto el régimen de dedicación exclusiva e incompatibilidades y 
la obligación de presentación de la declaración de actividades, bienes y rentas, al personal 
eventual de los gabinetes, excepción hecha de las personas que ejerzan la titularidad de 
dichos órganos de asistencia política y técnica, a los que se aplicará en su integridad. La 
inclusión de esta última obligación respecto del personal eventual, ya se encontraba 
contenida en la Ley 6/1994, que la presente ley deroga.

La disposición adicional segunda, contempla la obligación de la Oficina de integridad de 
emitir un informe sobre la situación patrimonial de los miembros del Consejo de Gobierno, en 
base a la información que habrán de proporcionar en el modelo de declaración aprobado 
oficialmente, cuando se produzca la convocatoria de un proceso electoral a Cortes de 
Castilla-La Mancha. Este informe podrá hacerse extensivo a las personas titulares de los 
órganos directivos y de apoyo y asistencia, de la Administración regional.

La disposición adicional tercera incorpora a la normativa autonómica un sistema de 
prestación similar al regulado en la Administración General del Estado y en otras 
Comunidades Autónomas para compensar las limitaciones que en materia de 
incompatibilidades impone la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha.

Asimismo, extiende esta prestación a los miembros de las Cortes de Castilla-La Mancha, 
lo cual viene a suplir la inexistencia del derecho a prestación por desempleo de los mismos 
al finalizar su mandato.

La disposición derogatoria única, deja expresamente sin vigencia, tanto el texto parcial 
de la Ley 6/1994 que aún permanecía vigente, como diversos preceptos de la Ley 4/2016 
entre los que destacan el artículo 36 referido a la «Declaración responsable sobre los 
principios de buen gobierno» y la disposición adicional séptima sobre «Obligaciones de 
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suscribir las declaraciones responsables de buen gobierno por parte de los altos cargos y 
asimilados», a consecuencia de lo cual, se hace preciso derogar diversos preceptos de esa 
ley que se remiten o hacen referencia al artículo 36 mencionado, todo ello con el fin de 
armonizar el contenido de la Ley 4/2016 con el contenido de la presente.

La disposición final primera contiene dos modificaciones de la Ley 4/2016; por un lado la 
nueva redacción del apartado 1 del artículo 61 que crea el Consejo Regional de 
Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, con el fin de eliminar la referencia 
que se contenía en el mismo al artículo 36 derogado y, de otro lado, adicionado al artículo 
63.1, que regula la funciones del Consejo Regional, un nuevo apartado h) por el que se le 
atribuye el ejercicio de las funciones, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, que el 
artículo 43 de la Ley 2/2023 reserva a la Autoridad Independiente de Protección del 
Informante, A.A.I.

La disposición final segunda contiene una modificación del segundo párrafo del artículo 
74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, con el fin de que no puedan ser beneficiarias de 
subvenciones de la Administración regional, aquellas empresas o entidades que permitan 
que les presten servicios o actividades, personas que habiendo ostentado la condición de 
alto cargo o asimilado, incumpla la prohibición contemplada en el artículo 19.5 de la Ley 
11/2003.

La disposición final tercera contempla la habilitación para el desarrollo reglamentario de 
la presente ley y la disposición final cuarta las prescripciones sobre su entrada en vigor.

La presente norma se dicta al amparo del título competencial previsto en el artículo 
31.1.1.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, relativo a la organización, 
régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, al previsto en el artículo 
31.1.28.ª del Estatuto de Autonomía relativo al procedimiento administrativo derivado de las 
especialidades de la organización propia y al artículo 39.3 del Estatuto de Autonomía que 
alude al régimen de su personal, competencia ésta complementaria a la del artículo 31.1.1.ª 
antes mencionado, y se han tenido en cuenta, como ha quedado acreditado a lo largo del 
procedimiento tramitado tal y como consta en los sucesivos informes y memorias, los 
principios de buena regulación que se derivan del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente ley:
a) El impulso y garantía de la integridad en la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y entidades de su sector 
público.

b) La configuración de los registros de actividades, y de bienes y derechos patrimoniales 
de los cargos públicos y asimilados, del sector público autonómico.

c) La regulación de los procedimientos relacionados con el impulso y garantía de la 
integridad pública, incluido el régimen de infracciones y sanciones aplicables al 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplica:
a) A la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y a los 

organismos autónomos y entidades públicas dependientes de aquella.
b) A las empresas, fundaciones, asociaciones y demás entidades con personalidad 

jurídica propia en los que las entidades citadas en el apartado anterior participen, de forma 
directa o indirecta, mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o en la 
constitución de sus recursos propios, financien mayoritariamente sus actividades, o tengan 
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capacidad de nombramiento de más de la mitad de las personas integrantes de los órganos 
de dirección, administración o control.

c) A los consorcios adscritos al sector público de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, en los términos previstos en el artículo 120 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. A efectos de la presente ley, tienen la consideración de personas que ostentan cargos 
públicos o asimilados, en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, así como en los organismos y entidades de su sector público, siéndoles de 
aplicación lo dispuesto en la misma:

a) Las personas integrantes del Consejo de Gobierno.
b) Las personas titulares de órganos directivos, de asistencia y de apoyo de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y asimilados, en los 
términos previstos en los artículos 26, 30 y 31 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del 
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

c) Las personas titulares de las presidencias, de las direcciones, direcciones generales, 
direcciones ejecutivas, secretarías generales, gerencias y equivalentes de las entidades del 
sector público regional.

d) Las personas titulares de cualquier otro puesto en entidades del sector público 
regional, cualquiera que sea su denominación, cuyo nombramiento se efectúe por el Consejo 
de Gobierno o mantengan una relación laboral especial sujeta al régimen aplicable al 
personal de alta dirección o una relación análoga de naturaleza administrativa, civil o 
mercantil, así como el personal directivo profesional a que se refiere el artículo 13 de la Ley 
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  Régimen de incompatibilidades.
Los cargos públicos o asimilados ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva y con 

sujeción al régimen de incompatibilidades en los términos previstos en los artículos 19 y 34 
de la Ley 11/2003.

Artículo 4.  Conflictos de intereses.
1. En el desempeño de sus funciones, los cargos públicos o asimilados, servirán con 

objetividad los intereses generales y las ejercerán evitando que sus intereses privados o 
personales puedan influir en el cumplimiento de aquellas.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por conflicto de intereses la situación que se 
produce cuando las personas que ostenten los cargos públicos o asimilados definidas en el 
artículo 2.2, intervengan o adopten decisiones relacionadas con asuntos en los que 
confluyen o colisionan intereses de su puesto público o en el ejercicio de sus obligaciones y 
responsabilidades, con intereses privados o personales, ya sean profesionales o 
económicos, y conlleven un beneficio o un perjuicio a los mismos.

Se consideran intereses privados o personales:
a) Los intereses propios.
b) Los intereses familiares, incluyendo los del cónyuge o persona con quien conviva en 

análoga relación de afectividad y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo grado de afinidad.

c) Los de las personas con quienes tenga una cuestión litigiosa pendiente.
d) Los de las personas con quienes tenga amistad íntima o enemistad manifiesta.
e) Los de las personas jurídicas o entidades privadas a las que las personas que 

ostentan cargos públicos o asimilados, hayan estado vinculadas por una relación laboral o 
profesional de cualquier tipo en los dos años anteriores al nombramiento.

f) Los de las personas jurídicas o entidades privadas a las que los familiares previstos en 
la letra b) estén vinculados por una relación laboral o profesional de cualquier tipo, siempre 
que la misma implique el ejercicio de funciones de dirección, gerencia, asesoramiento o 
administración.

g) Aquellos otros que pueden colisionar con las funciones públicas encomendadas.
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Artículo 5.  Declaración de actividades, bienes y rentas.
1. Los cargos públicos o asimilados deben presentar una declaración de actividades, 

bienes y rentas en los términos previstos en los artículos 20 y 34 de la Ley 11/2003.
2. Podrán publicarse gratuitamente en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», y en el 

Portal de Transparencia, las declaraciones de actividades, bienes y rentas de quienes 
voluntariamente las remitan y se encuentren comprendidos en alguno de los apartados 
siguientes:

a) Los cónyuges de las personas enumeradas en el artículo 2.2 de esta ley o quienes 
estuvieren vinculados a ellas por análoga relación de convivencia afectiva, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 3 de este artículo.

b) Los descendientes de los cargos públicos o asimilados, por sí o, en su caso, 
debidamente representados, siempre que formen parte de la unidad familiar.

3. En todo caso, los cónyuges de los cargos públicos o asimilados o quienes estuvieran 
a ellos vinculados por análoga relación de convivencia afectiva vendrán obligados a formular 
declaración, referida a los cinco años anteriores, sobre:

a) Su participación en el capital de todo tipo de empresas y sociedades.
b) Las empresas o sociedades que dirijan o hayan dirigido, administrado o asesorado.
c) Las actividades desarrolladas en representación de la Administración regional, en 

órganos colegiados o de dirección de organismos o empresas de capital público.

TÍTULO II
Integridad pública

CAPÍTULO I
Oficina de integridad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

Artículo 6.  Oficina de integridad: asignación de funciones.
1. La Oficina de integridad es el órgano adscrito a la consejería competente en materia 

de integridad y buen gobierno, e incardinado en su estructura, a quien le corresponderá el 
diseño, coordinación, evaluación y seguimiento de las políticas públicas de integridad 
definidas por el Consejo de Gobierno en el ámbito establecido en el artículo 2.1 de la 
presente ley.

2. Se adscribe a la Oficina de integridad, la Comisión de Ética Pública creada en el 
Decreto 7/2018, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Código Ético para los Altos 
Cargos o asimilados de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, como órgano consultivo, sin personalidad jurídica.

3. Son funciones de la Oficina de integridad las siguientes:
a) Estudiar, promover e impulsar cuantas medidas favorezcan la integridad pública, la 

obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos públicos.
b) Asesorar, elaborar informes y formular propuestas y recomendaciones en las materias 

de su competencia.
c) Recibir las declaraciones de actividades, bienes y rentas a que se refiere el artículo 5 

de la presente ley, comprobar la exactitud de las mismas, proceder en su caso a realizar las 
comprobaciones pertinentes e instar su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha».

d) Gestionar los registros de actividades y de bienes y derechos patrimoniales de las 
personas que ostentan cargos públicos o asimilados, en la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y en los organismos y entidades de su sector público.

e) Colaborar con los órganos competentes en la formación del personal, en materia de 
integridad y ética públicas, mediante la elaboración de guías formativas y de asesoramiento 
especializado en dichos ámbitos, así como la suscripción de protocolos de fomento de la 
integridad.
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f) Impulsar estudios y análisis de riesgos previos en actividades relacionadas con la 
contratación administrativa, la prestación de servicios públicos, las ayudas o las 
subvenciones públicas y los procedimientos de toma de decisiones, en colaboración con los 
órganos gestores y de control con competencias en dichos ámbitos.

g) Colaborar con los órganos de control interno y externo y con otros órganos e 
instituciones de la Administración regional en la investigación de conductas opuestas a la 
integridad pública, que comporten conflicto de intereses o el uso en beneficio propio de 
informaciones derivadas de sus funciones públicas.

h) Proponer relaciones de colaboración y de elaboración de otros instrumentos de 
actuación con instituciones u organismos que realicen funciones similares en el ámbito de 
ética e integridad públicas.

i) Gestionar la tramitación de los procedimientos de inscripción, modificación, suspensión 
y cancelación del registro de grupos de interés de Castilla-La Mancha.

j) Recibir, custodiar y dar la debida publicidad a las declaraciones de adhesión al Código 
Ético, a los currículos de las personas a que se refiere el artículo 2.2 de esta ley, así como a 
las declaraciones responsables de no estar incursos en causa de incompatibilidad, previstas 
en el artículo 16 de esta ley.

k) Supervisión y seguimiento de la publicación de las agendas de trabajo de las personas 
integrantes del Consejo de Gobierno, de las personas titulares de los órganos directivos, de 
apoyo o asistencia, en el ámbito de la Administración regional y de las personas titulares de 
la presidencia, direcciones, direcciones ejecutivas, secretarías generales y asimiladas de los 
organismos autónomos de la Administración regional.

l) Elaboración de informes sobre la situación patrimonial de las personas que ostenten la 
condición de cargos públicos o asimilados, como consecuencia de la presentación de las 
declaraciones de actividades, bienes y rentas a las que hace referencia el artículo 5.1, así 
como la formulación de recomendaciones y contestación a las consultas del artículo 12 de la 
presente ley.

m) Elaborar la memoria anual de actuaciones.
n) Recibir, evaluar y tramitar, en su caso, cualquier comunicación relacionada con 

conductas opuestas a la integridad o que pudieran comportar conflicto de intereses por parte 
de quienes tienen la consideración de personas que ostentan cargos públicos o asimilados 
en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los 
organismos y entidades de su sector público.

ñ) La gestión del Sistema Interno de Información de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, y los correspondientes canales internos de 
información, en el marco de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de 
las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

o) En colaboración con la Comisión de Ética Pública, formular recomendaciones e 
impulsar medidas de formación y prevención para mejorar la gestión ética y la aplicación de 
los principios de buen gobierno o buena administración e impulsar medidas de formación y 
prevención de actuaciones contrarias a los valores éticos.

p) Todas aquellas que se le encomienden y que sean necesarias para asegurar una 
correcta aplicación de las materias objeto de la presente ley.

4. En el ejercicio de sus funciones, el personal al servicio de la Oficina de integridad está 
sometido a la máxima reserva y discreción, con objeto de garantizar el buen fin de sus 
actuaciones y los derechos de las personas y entidades afectadas.

5. La Oficina de integridad ejercerá sus funciones sin perjuicio de las que corresponden, 
conforme a su normativa reguladora específica, a los órganos de control interno o externo, a 
la Inspección General de Servicios, u otros órganos con competencias de supervisión o 
protectorado de las entidades sometidas a su ámbito de actuación.

Artículo 7.  Protección y cesión de datos e información.
1. El tratamiento y la cesión de los datos que se obtengan como resultado de las 

actuaciones que lleve a cabo la Oficina de integridad, especialmente los de carácter 
personal, están sometidos a las disposiciones vigentes sobre protección de datos.
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2. No se podrán ceder los datos obtenidos, excepto a órganos o entidades que, de 
acuerdo con la normativa vigente, puedan o deban conocerlos por razón de sus funciones.

3. La Oficina de integridad y los restantes órganos e instituciones con competencias 
relacionadas con la integridad y la ética públicas, o con funciones de control de los cargos 
públicos y entidades sujetos a esta ley, establecerán acuerdos o protocolos de colaboración 
para la comunicación de información en el ámbito de sus respectivas competencias, en los 
términos previstos en la normativa vigente.

4. En los supuestos en que proceda, la información recabada será remitida al órgano o 
autoridad competente para iniciar los procedimientos disciplinarios, sancionadores o penales 
a que pudieran dar lugar.

Artículo 8.  Actividad de comprobación y verificación.
1. La Oficina de integridad, en cumplimiento de las competencias y funciones que se le 

atribuyen en los diversos ámbitos regulados en la presente ley, podrá realizar las actividades 
de comprobación y verificación pertinentes. A tal efecto podrá acudir ante los 
correspondientes organismos públicos que deberán colaborar con aquella para el buen fin de 
las actuaciones.

2. Constatada la existencia de alguna irregularidad, se podrá abrir procedimiento de 
comprobación y verificación, concretando el objeto del mismo, que será notificado al 
interesado, concediéndole un plazo de quince días para que formule las alegaciones y 
presente las justificaciones que convengan a sus intereses.

Asimismo, se podrá acordar, de oficio o a instancia de parte, la práctica de aquellas 
actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos, notificándoselas, en su caso, 
a las personas investigadas.

3. Del resultado de las actuaciones, se emitirá un informe que se remitirá tanto a la 
persona o personas afectadas, como a la superior jerárquica u órgano que las hubiese 
designado, para que adopten las medidas que, en cada caso, procedan.

4. Si los hechos que se derivan de las actuaciones de comprobación pudieran revestir la 
naturaleza de infracción penal, con independencia de las comunicaciones previstas en el 
número anterior, deberán ponerse en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la autoridad 
judicial procedente.

Si finalmente los hechos no revistieran la naturaleza de infracción penal, el 
procedimiento podrá ser retomado, en la fase en que se encontrara, por si pudieran ser 
constitutivos de infracción de naturaleza administrativa.

5. No se podrán comprobar o verificar por la Oficina de integridad, hechos que estén 
sujetos a investigación de las autoridades a que se refiere el apartado anterior y, en caso de 
estar haciéndolo, deberá cesar en su actuación tan pronto sea requerida por las mismas, o 
tenga conocimiento, por cualquier medio, de la iniciación de cualquier procedimiento para 
determinar la relevancia penal de los hechos de que se trate. En tal caso, aportará de oficio 
toda la información de la que disponga y, si fuese requerida para ello, prestará la asistencia y 
colaboración precisas.

Artículo 9.  Control de la situación patrimonial de los cargos públicos o asimilados.
1. La situación patrimonial de los cargos públicos o asimilados, será examinada por la 

Oficina de integridad, elaborando un informe, en el plazo de los sesenta días siguientes a la 
presentación de cada una de las declaraciones de actividades, bienes y rentas, en que se 
examinarán los siguientes extremos:

a) El adecuado cumplimiento de las obligaciones reguladas en esta ley.
b) La existencia de indicios de enriquecimiento injustificado, teniendo en consideración 

los ingresos percibidos a lo largo de su mandato y la evolución de su situación patrimonial.
Transcurridos los sesenta días sin que haya existido requerimiento alguno por parte de la 

Oficina de integridad se entenderá que por parte del cargo público se han cumplido todas las 
obligaciones y no existen indicios de enriquecimiento injustificado.

No se elaborará el referido informe en el supuesto de la primera declaración que efectúe 
una persona al ser nombrado cargo público o asimilado.
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2. En el caso de que se adviertan indicios de enriquecimiento injustificado, o de otros 
incumplimientos de las obligaciones reguladas en esta ley, se elaborará un informe, a cuyo 
efecto se podrá requerir a las personas examinadas toda la documentación que considere 
necesaria, a la vista de la cual, se emitirá un nuevo informe.

3. Una vez elaborado el informe, en fase de propuesta, será remitido a la persona 
interesada para que pueda formular las alegaciones que estime oportunas, en el plazo de 
quince días.

4. Transcurrido dicho plazo, considerando las alegaciones que se hubieran formulado, se 
elevará el informe a definitivo, procediéndose a su notificación a las personas interesadas, 
dándose traslado del mismo al Consejo de Gobierno y, en su caso, a los órganos 
competentes para que realicen las actuaciones o adopten las medidas que procedan.

Artículo 10.  Memoria de actuaciones.
1. Anualmente, la Oficina de integridad elaborará y elevará para su toma en 

consideración por el Consejo de Gobierno, la memoria de las actuaciones desarrolladas en 
el periodo correspondiente, para su posterior traslado a las Cortes de Castilla-La Mancha.

2. La memoria anual debe contener información de sus actuaciones, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

3. La Oficina de integridad, de oficio o a instancia del Consejo de Gobierno, podrá 
realizar actuaciones específicas o elaborar informes o memorias sectoriales en su ámbito de 
actuación, que tendrán su reflejo en la memoria anual correspondiente.

CAPÍTULO II
Instrumentos preventivos de garantía de la integridad

Artículo 11.  Protocolos de fomento de la integridad.
Las consejerías de la Administración regional y las personas titulares de los órganos de 

dirección de los organismos y entidades del sector público de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, en colaboración con la Oficina de integridad, 
elaborarán protocolos para el fomento de la integridad, que tengan el siguiente objeto:

a) El establecimiento de una cultura de dedicación al servicio público, a través de 
medidas concretas para incrementar la transparencia y la participación ciudadana en 
aquellos asuntos que sean de su competencia, con posible previsión de mecanismos de 
monitoreo independiente para medir su control y eficacia.

b) Identificar los supuestos más frecuentes en los que puedan darse situaciones de 
abstención, recusación o incompatibilidad, estableciendo en estos casos principios y 
conductas claros de actuación que tiendan a evitarlos.

c) Llevar a cabo, en coordinación con la Escuela de Administración Regional y la 
Universidad de Castilla-La Mancha, programas de formación en materia de ética e integridad 
pública.

d) Promover, en las instancias que correspondan, los programas de difusión, formación o 
talleres específicos que tengan como finalidad la mejora institucional en materia de 
integridad que, en caso de afectar a las competencias de la Comisión de Ética Pública, se 
articularán a través de este órgano.

Artículo 12.  Recomendaciones y consultas.
1. La Oficina de integridad podrá emitir recomendaciones o criterios orientativos sobre 

aquellos asuntos o materias que puedan afectar a los deberes de abstención o 
incompatibilidad de las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley, 
tanto durante su mandato, como con posterioridad al mismo, durante el periodo previsto en 
el artículo 19.5 de la Ley 11/2003.

2. Asimismo, las personas a que se refiere el apartado anterior podrán, en cualquier 
momento, realizar consultas a dicho órgano sobre la procedencia o no de formular 
abstención o inhibición en casos concretos, que en ningún caso afectará al procedimiento en 
que se originen.
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CAPÍTULO III
Normas procedimentales

Artículo 13.  Detección temprana de conflicto de intereses y abstención e inhibición de 
funciones de quienes incurran en los mismos.

1. Los cargos públicos o asimilados deben ejercer sus funciones y competencias sin 
incurrir en conflicto de intereses y, si consideran que lo están, deben de inhibirse en la 
totalidad del asunto correspondiente.

2. La Oficina de integridad, de acuerdo con la información suministrada por dichas 
personas en su declaración de actividades, bienes y rentas y la que pueda serles requerida, 
les informará, en su caso, de los asuntos o materias sobre los que, con carácter general, 
deberán abstenerse durante el ejercicio de su cargo. A tal efecto, aquellas podrán formular 
en cualquier momento cuantas consultas estimen necesarias sobre la procedencia de 
abstenerse en asuntos concretos.

3. La persona con cargo público deberá abstenerse del conocimiento de aquellos 
asuntos cuando concurran los supuestos del artículo 23.2 de la Ley 40/2015. En los casos 
en que se produzca un conflicto de interés no reconducible a las anteriores causas, lo 
pondrá en conocimiento de su superior jerárquico o, en su defecto, de la persona titular del 
órgano que lo nombró para que éstos decidan lo que proceda respecto de su posible 
inhibición.

4. En los mismos supuestos, los órganos a que se refiere el número anterior podrán, por 
propia iniciativa, sugerir a la persona con cargo público, que se inhiba de toda intervención 
en el expediente.

5. La inhibición de funciones deberá comunicarse a la Oficina de integridad para la 
debida constancia en los registros de actividades, y de bienes y derechos patrimoniales, a 
que se refiere el artículo 18 de esta ley.

Dicha comunicación se realizará en el plazo máximo de diez días desde el momento en 
que se formalice la abstención o inhibición.

Artículo 14.  Recusación e inhibición.
1. En los casos previstos en el artículo anterior, los interesados en el procedimiento 

administrativo podrán promover recusación o inhibición contra las personas con cargo 
público que sean competentes para su tramitación, instrucción o resolución.

2. La recusación o inhibición será resuelta por el superior jerárquico o, en su defecto, por 
la persona titular del órgano que los designó, quienes, a su vez, serán los competentes para 
comunicarla a la Oficina de integridad en el plazo de diez días desde el momento en que se 
formalice.

Artículo 15.  Presentación y gestión de las declaraciones de actividades, bienes y rentas.
1. Los cargos públicos o asimilados deberán presentar declaración de actividades, 

bienes y rentas, en los plazos previstos en el artículo 20.2 de la Ley 11/2003.
Una vez recibidas las declaraciones, la Oficina de integridad las inscribirá en los registros 

de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales, acordando su publicación en el Diario 
Oficial y en el Portal de Transparencia de Castilla-La Mancha.

En relación con los bienes y derechos patrimoniales, la declaración comprensiva de su 
situación patrimonial omitirá aquellos datos referentes a su concreta localización, 
salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares.

2. La presentación de las declaraciones se realizará por vía telemática en el modelo 
oficial aprobado por el Consejo de Gobierno, que contendrá la autorización para comprobar 
los datos de aquellas, en especial en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y en 
las diversas entidades gestoras de la Seguridad Social.

3. Tras la presentación de cada declaración, la Oficina de integridad podrá comprobar los 
extremos que se reflejan en la misma.

4. La Oficina de integridad mantendrá una relación de cooperación continuada con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y cuantas otras entidades de similar carácter 
puedan existir a nivel estatal o autonómico, a efectos de realizar la oportuna comprobación 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 18  Ley de Integridad Pública de Castilla-La Mancha

– 310 –



de los datos fiscales y tributarios de las declaraciones presentadas y el posible inicio de los 
correspondientes procedimientos por las incoherencias o anomalías detectadas.

Artículo 16.  Declaración responsable de incompatibilidad.
1. Los cargos públicos o asimilados deberán presentar tras su nombramiento, una 

declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad 
establecidas en la Ley 11/2003.

2. La declaración responsable deberá presentarse ante la Oficina de integridad, 
conforme al modelo facilitado por la misma, en un plazo máximo de diez días a contar desde 
su nombramiento. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese presentado la declaración, se 
le requerirá para que cumpla tal obligación, con apercibimiento de las consecuencias 
derivadas del incumplimiento.

Si en la persona interesada concurriese, en el momento de su nombramiento, alguna 
causa de incompatibilidad, ésta deberá poner fin a la situación que la generase, en el plazo 
máximo de un mes a contar desde dicho nombramiento, haciéndolo constar en la 
declaración responsable en el mismo momento de su presentación.

En el supuesto de que la causa de incompatibilidad fuera el desempeño de un puesto 
directivo o la posesión de una participación en sociedades o empresas, superior a la 
permitida por la Ley 11/2003, el plazo para poner fin a dicha situación de incompatibilidad 
será de dos meses, contados desde el día siguiente a su nombramiento o a la firma del 
contrato. El mismo plazo de dos meses se aplicará si la participación se adquiriera por 
sucesión hereditaria u otro título gratuito durante el ejercicio del cargo, desde su adquisición 
de modo pleno, conforme a la legislación fiscal y mercantil.

3. El ejercicio de las actividades previstas en el artículo 19.4 de la Ley 11/2003 no 
requerirá autorización expresa de compatibilidad por parte de la Oficina de integridad, pero 
deberán ser comunicadas a ésta los supuestos previstos en las letras b), c) y d) del citado 
precepto.

Artículo 17.  Comunicación de desempeño de actividad privada posterior al cese.
1. A los efectos de poder verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.5 de 

la Ley 11/2003, una vez hubiesen cesado en el desempeño de su actividad, los cargos 
públicos o asimilados comunicarán a la Oficina de integridad, con carácter previo a su inicio, 
las actividades laborales, económicas, profesionales o mercantiles de carácter privado que 
vayan a realizar, identificando la empresa o entidad para la que se vayan a prestar dichas 
actividades. Esta obligación se mantendrá durante los dos años siguientes a la fecha del 
cese.

2. En el plazo máximo de un mes desde dicha comunicación, la Oficina de integridad se 
pronunciará provisionalmente sobre la compatibilidad de la actividad a realizar, 
comunicándoselo al interesado, que podrá formular las alegaciones pertinentes antes de la 
emisión del informe definitivo que, en su caso, proceda.

3. Del informe definitivo, se dará traslado tanto a la persona interesada, como a la 
empresa o entidad en la que vaya a prestar sus servicios o actividades. Si el informe fuese 
desfavorable, se le apercibirá de la incoación de expediente sancionador en caso de 
incumplimiento, y a la empresa o entidad, de las consecuencias o limitaciones que, con 
arreglo a la normativa vigente en materia de contratos y subvenciones, se le pudieran 
ocasionar.

4. Transcurrido el plazo de dos meses desde la comunicación descrita en el apartado 1 
anterior, sin que la Oficina de integridad hubiese emitido el informe definitivo, el sentido de 
éste se entenderá favorable.
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CAPÍTULO IV
Registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales

Artículo 18.  Registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales.
1. Se crean los registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales de los 

cargos públicos o asimilados relacionados en el artículo 2.2 de la presente ley.
2. El registro de Actividades tendrá carácter público, y se regirá por lo que disponga la 

legislación de transparencia, en materia de protección de datos de carácter personal y por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como las disposiciones reglamentarias dictadas en su 
desarrollo.

3. El registro de Bienes y Derechos Patrimoniales tendrá carácter reservado y solo 
podrán tener acceso al mismo, además del propio interesado, los siguientes órganos:

a) Las Cortes de Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo que establezca su reglamento, 
así como las comisiones parlamentarias de investigación que se constituyan.

b) Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran el 
conocimiento de los datos que obran en el registro, de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes procesales.

c) El Ministerio Fiscal cuando realice actuaciones de investigación en el ejercicio de sus 
funciones que requieran el conocimiento de los datos obrantes en el registro.

4. La gestión de los registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales 
corresponde a la Oficina de integridad, y se realizará mediante un sistema informático que 
incorporará las correspondientes medidas de seguridad en el acceso y el uso de los datos 
que contienen, garantizando la inalterabilidad y permanencia de estos.

El personal que gestione el registro de Bienes y Derechos Patrimoniales, tiene el deber 
de mantener en secreto los datos e informaciones que conozca por razón de su puesto de 
trabajo, incluso después de haber cesado en el desempeño de estas funciones.

5. Los registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales tienen por objeto, 
en los términos que reglamentariamente se determinen, la presentación, inscripción, el 
depósito y la custodia de, al menos, la siguiente documentación:

a) En el registro de Actividades:
1.º Las declaraciones de actividades presentadas por las personas incluidas en el ámbito 

de aplicación de esta ley.
2.º Las comunicaciones de abstención, inhibición y recusación.
3.º El curriculum vitae, a los meros efectos de publicidad activa recogidos en la Ley 

4/2016 y normativa que la desarrolle, a cuyo régimen jurídico queda sometido.
4.º Las declaraciones responsables reguladas en el artículo 16 de la presente ley.
5.º La información sobre incompatibilidad laboral o profesional después del cese prevista 

en el artículo 17 de la presente ley.
b) En el registro de Bienes y Derechos Patrimoniales:
1.º La información relacionada con las declaraciones de bienes y rentas que están 

obligados a presentar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley.
2.º La información relacionada con los informes sobre verificación y comprobación de la 

situación patrimonial de las autoridades y cargos del sector público autonómico a la 
finalización del mandato.

6. Los datos incorporados a los referidos registros se inscribirán en el correspondiente 
fichero de datos de carácter personal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.
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TÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 19.  Sujetos responsables.
1. El incumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en la presente ley por 

parte de los cargos públicos o asimilados, incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, 
conlleva la aplicación del régimen sancionador regulado en este título.

2. La exigencia de responsabilidades derivada de las infracciones tipificadas en esta ley 
como faltas muy graves, se extenderá a los responsables, incluso aunque haya 
desaparecido su relación o cesado en su actividad en los entes descritos en el artículo 2.1 
de esta ley.

Artículo 20.  Principios generales y régimen jurídico aplicable.
El ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de esta ley se llevará a cabo 

conforme a los principios y con sujeción a las reglas de procedimiento previstas en la 
legislación básica estatal y, en su caso, en la legislación autonómica.

Artículo 21.  Infracciones en materia de incompatibilidades y conflicto de intereses.
1. Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes acciones u 

omisiones dolosas:
a) El incumplimiento del régimen de incompatibilidades descrito en los apartados 1 y 2 

del artículo 19 de la Ley 11/2003, cuando se produzca daño o quebranto para los intereses 
públicos.

b) El incumplimiento en la percepción de remuneraciones o dietas, de las limitaciones 
establecidas en el artículo 19.3 de la Ley 11/2003.

c) La realización de actividades privadas no permitidas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 19.5 de la Ley 11/2003.

d) La intervención o adopción de decisiones en asuntos en los que confluyen o 
colisionan intereses de su puesto público o en el ejercicio de sus obligaciones y 
responsabilidades, con intereses privados o personales, ya sean profesionales o 
económicos, que conlleven un beneficio o un perjuicio a los mismos.

2. Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes acciones u omisiones:
a) El incumplimiento del régimen de incompatibilidades descrito en los apartados 1 y 2 

del artículo 19 de la Ley 11/2003, cuando no se produzca daño o quebranto para los 
intereses públicos.

b) La falsedad u omisión consciente de los datos exigidos en la declaración responsable 
a la que se refiere el artículo 16 de esta ley.

c) El incumplimiento del plazo otorgado en el requerimiento para la presentación de la 
declaración responsable a la que se refiere el artículo 16 de esta ley, cuando no se hubiese 
realizado voluntariamente el plazo previsto en el mismo.

3. Tendrán la consideración de infracciones leves, las siguientes acciones u omisiones:
a) La presentación fuera de plazo de la declaración responsable a la que se refiere el 

artículo 16 de esta ley, sin que se haya producido requerimiento para su cumplimiento.
b) El incumplimiento de los deberes o prohibiciones impuestas en los artículos 16 y 17 de 

la presente ley, que no tengan expresamente la calificación de graves o muy graves.

Artículo 22.  Infracciones en materia de declaración de actividades, bienes y rentas.
Son infracciones en materia de declaración de actividades, bienes y rentas, con su 

respectiva calificación, las descritas en el artículo 21.1 de la Ley 11/2003.
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Artículo 23.  Infracciones en relación con la actividad de la Oficina de integridad.
1. Tendrán la consideración de infracciones muy graves las acciones u omisiones 

dolosas que supongan:
a) La obstaculización de las actuaciones de la Oficina de integridad, previamente 

comunicadas, en el ejercicio de las actividades de comprobación, verificación o control 
descritas en los artículos 8 y 9 de la presente ley.

b) El incumplimiento de las instrucciones, resoluciones o acuerdos de la Oficina de 
integridad dictadas en el ejercicio de las competencias y en cumplimiento de las funciones 
asignadas en esta ley, cuando hayan mediado dos requerimientos y se hayan incumplido 
éstos sin justificación alguna.

2. Tendrán la consideración de infracciones graves, las acciones u omisiones que 
supongan:

a) La falta de colaboración con las actuaciones de la Oficina de integridad en el ejercicio 
de las actividades de comprobación, verificación o control descritas en los artículos 8 y 9 de 
la presente ley, habiendo mediado requerimiento en tal sentido, sin que al mismo se haya 
opuesto objeción alguna.

b) El incumplimiento de las instrucciones, resoluciones o acuerdos de la Oficina de 
integridad dictadas en el ejercicio de las competencias y en cumplimiento de las funciones 
asignadas en esta ley, cuando hayan mediado dos requerimientos y se hayan incumplido 
éstos, incluso con justificación.

3. Tendrá la consideración de infracción leve el incumplimiento de los deberes impuestos 
en los artículos 8 y 9 de la presente ley en relación con la actividad de la Oficina de 
integridad, que no tenga expresamente la calificación de grave o muy grave.

Artículo 24.  Sanciones.
1. Las infracciones descritas en los artículos anteriores, atendiendo a su calificación 

como leves, graves o muy graves, serán sancionadas de la siguiente manera:
a) Las leves con apercibimiento, que conllevará, en su caso, el requerimiento del 

cumplimiento de la obligación que proceda.
b) Las graves con la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» del nombre 

de los infractores y la infracción cometida, con el obligado cumplimiento, en cada caso, de 
cesar en la actividad o conducta sancionada y, si procediera, llevar a efecto de manera 
correcta y veraz las declaraciones a que estuviera obligado.

c) Las muy graves con el cese inmediato, la devolución, en su caso, de lo indebidamente 
percibido, la inhabilitación para ocupar los cargos públicos o asimilados a que se refiere el 
artículo 2.2 de la presente ley, durante un período de cuatro años y la publicación en el 
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» del nombre de los infractores y la infracción cometida.

2. Lo dispuesto en este precepto se entiende sin perjuicio de la exigencia de otras 
responsabilidades de carácter penal o administrativo, a que hubiera lugar. A estos efectos, 
cuando aparezcan indicios de otras responsabilidades, se ordenará el traslado a los 
Servicios Jurídicos de la Junta de Comunidades, para que éstos valoren el ejercicio de otras 
posibles acciones que pudieran corresponder, así como, si procede, poner los hechos en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, por si pudieran ser constitutivos de delito.

Artículo 25.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones y sanciones reguladas en la presente ley prescribirán conforme a lo 

dispuesto en el artículo 30 de la Ley 40/2015.
2. Una vez firmes y ejecutadas, las sanciones serán canceladas cuando transcurra un 

plazo idéntico al de su prescripción.

Artículo 26.  Órgano competente.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora prevista en esta ley corresponde a la Oficina 

de integridad en lo que a la incoación e instrucción de los procedimientos sancionadores se 
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refiere, y la resolución, con la excepción, en su caso, del supuesto contemplado en el 
apartado 2 de este artículo, a la persona titular de la consejería competente en materia de 
integridad o al Consejo de Gobierno cuando la misma afecte a uno de sus miembros, todo 
ello sin perjuicio de las facultades disciplinarias que, en el ámbito interno de la organización, 
pudieran tener otros órganos competentes.

2. Si la propuesta de sanción derivada de la aplicación del régimen sancionador previsto 
en esta ley llevase aparejada el cese e inhabilitación del cargo público o asimilado, la Oficina 
de integridad se limitará a dictar dicha propuesta de cese e inhabilitación, trasladando la 
decisión final al órgano que efectuó el correspondiente nombramiento.

Disposición adicional primera.  Aplicación de la ley al personal eventual.
Al personal eventual del artículo 12 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, que preste sus 

servicios en la Administración regional, sus organismos autónomos, entidades públicas 
dependientes o cualesquiera otros entes u órganos del sector público de aquélla les será de 
aplicación el régimen de dedicación exclusiva y de incompatibilidades descritos en el artículo 
3 y la obligación de presentar la declaración de actividades, bienes y rentas en los términos 
regulados en el artículo 5, de la presente ley, cuyo incumplimiento será sancionado conforme 
a los dispuesto en el título III de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Informe sobre la situación patrimonial tras la convocatoria 
de elecciones.

En el plazo de diez días naturales a contar desde el siguiente al de la votación en las 
elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha, el Presidente y los miembros del Consejo de 
Gobierno deberán proporcionar información sobre su patrimonio, según el modelo de 
declaración que apruebe para esa finalidad el Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Oficina de integridad.

La Oficina de integridad evaluará dicha información, debiendo elaborar un informe en el 
que reflejará la evolución del patrimonio desde el momento del nombramiento hasta la fecha 
de la declaración, así como la congruencia de dicha evolución con los ingresos percibidos y 
cualquier otra información que considere relevante. Dicho informe será publicado en el Portal 
de Transparencia en un plazo de veinte días naturales desde la presentación de la 
información a la que hace referencia el apartado anterior.

Las personas titulares de los órganos a los que hacen referencia los artículos 26 y 31 de 
la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La 
Mancha, podrán igualmente solicitar la elaboración del informe a que se hace referencia en 
esta disposición, debiendo cumplimentar y presentar, en el plazo establecido, el modelo de 
declaración antes referido.

Disposición adicional tercera.  Prestación por inactividad laboral.
1. Las personas que hayan sido miembros del Consejo de Gobierno de Castilla-La 

Mancha y las personas titulares de los órganos a los que hacen referencia los artículos 26 y 
31 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre cuando cesen en sus funciones no tendrán 
derecho a indemnización alguna.

2. Los miembros del Consejo de Gobierno cuando cesan en sus funciones y, por 
cualquier circunstancia, no reingresen en el puesto de trabajo que ocupaban antes de su 
nombramiento, tendrán derecho a una prestación por inactividad laboral en los términos 
previstos en el artículo 10, número cinco, norma primera de la Ley 74/1980, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 1981.

3. Las personas titulares de los órganos a los que hacen referencia los artículos 26 y 31 
de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, cuando cesen en sus funciones y, por cualquier 
circunstancia ajena a su voluntad, no puedan reingresar en el puesto de trabajo que 
ocupaban antes de su nombramiento, tendrán derecho a una prestación por inactividad 
laboral en los siguientes términos:

a) La duración de la prestación se determinará aplicando la escala prevista en el 
apartado 1 del artículo 269 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
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b) En el caso de que la persona hubiese desempeñado diferentes cargos, para el cálculo 
del tiempo de duración de la prestación, se sumará el tiempo desempeñado en cada uno de 
ellos.

c) La prestación se percibirá mensualmente y será igual a la doceava parte del 80 por 
100 del total anual de las retribuciones que estuvieran percibiendo en el momento del cese 
durante los primeros doce meses y del 60 por 100 de las citadas retribuciones durante los 
restantes meses.

4. La solicitud de la prestación a la que hacen referencia los apartados 2 y 3 anteriores 
deberá presentarse ante la Oficina de integridad dentro de los tres meses siguientes a la 
publicación del cese en el puesto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

5. En el supuesto de que algún alto cargo de los mencionados en los apartados 2 y 3 
anteriores, comunique a la Oficina de Integridad el inicio de actividades laborales, 
económicas, profesionales o mercantiles de carácter privado, y aquella determine la 
existencia de incompatibilidad para la actividad solicitada, la persona afectada tendrá 
derecho a la prestación regulada en el apartado 3 anterior durante el tiempo que reste, 
desde el momento en que se produjo el cese, hasta completar los veinticuatro meses de 
incompatibilidad.

La solicitud de la prestación deberá realizarse a la Oficina de integridad, en un plazo de 
quince días a contar desde el siguiente a la recepción de la comunicación del informe 
definitivo de incompatibilidad al que hace referencia el apartado 3 del artículo 17.

6. En el caso de que la persona beneficiaria de la prestación suscriba un convenio 
especial con la Seguridad Social, con arreglo a su normativa específica, la Administración 
regional financiará el pago del mismo hasta el final de la duración de la prestación, conforme 
a lo establecido en la presente disposición.

7. A la percepción de las prestaciones reguladas en los apartados 2, 3 y 5 anteriores se 
les aplicará el régimen de incompatibilidades previsto en el artículo 1 del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y el 
fomento de la competitividad.

8. En el supuesto de que las personas beneficiarias de las prestaciones a las que hacen 
referencia los apartados 2, 3 y 5 anteriores, durante el período por el que tuviera derecho a 
la percepción de dicha prestación, se incorporasen a un cargo público u ocupasen un cargo 
electo en régimen de dedicación exclusiva, se interrumpirá la percepción de la prestación por 
inactividad laboral o, en su caso, el plazo para solicitarla, pudiendo, en el momento de que 
terminase su mandato, solicitar su reconocimiento o continuar con su percepción, por el 
tiempo que restase hasta alcanzar el periodo máximo establecido en cada caso.

9. Por Acuerdo del Consejo de Gobierno se aprobará el procedimiento para la gestión de 
la prestación por inactividad laboral regulada en los apartados anteriores.

10. Las Cortes de Castilla-La Mancha regularán las condiciones de aplicación de una 
prestación por inactividad laboral a aquellos miembros de la Cámara a los que se les aplique 
el régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, para los 
miembros del Gobierno.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los órganos 

de la Comunidad Autónoma que se opongan a lo previsto en la misma y, expresamente:
1. La Ley 6/1994, de 22 de diciembre, de publicidad en el «Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha» de los bienes, rentas y actividades de los gestores públicos de Castilla-La Mancha.
2. De la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-

La Mancha, los siguientes preceptos y disposiciones: el artículo 36, el apartado e) del 
artículo 10.2, el apartado b) del artículo 49.1, el apartado b) del artículo 49.2, el apartado b) 
del artículo 49.3, el apartado f) del artículo 63.2 y la disposición adicional séptima.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de 
Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.

La Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La 
Mancha queda modificada como sigue:
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Uno. El apartado 1 del artículo 61 queda redactado del siguiente modo:
«1. Se crea el Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La 

Mancha como órgano colegiado adscrito a las Cortes de Castilla-La Mancha, con 
plena capacidad, autonomía e independencia, para garantizar los derechos de acceso 
a la información pública, velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad 
activa y garantizar y promover la observancia de las disposiciones de buen gobierno 
en el ámbito de aplicación de esta ley o de aquellas otras que le puedan atribuir 
competencias. Asimismo, al Consejo Regional le corresponde la creación, gestión y 
control de aquellos registros que se le encomienden y sean necesarios para asegurar 
una correcta aplicación de las disposiciones en materia de transparencia y buen 
gobierno.»

Dos. Se adiciona un apartado h) al artículo 63.1 con la siguiente redacción:
«h) Ejercer en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha las 

funciones que la Ley 2/2023, de 20 de febrero, atribuye en su artículo 43 a la 
Autoridad Independiente de Protección del Informante, A.A.I.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

El segundo párrafo del artículo 74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, queda 
redactado del siguiente modo:

«Entre las circunstancias que deberán acreditar los beneficiarios de las 
subvenciones, o entidades colaboradoras, otorgadas por los órganos comprendidos 
en el ámbito subjetivo de aplicación señalado en el artículo 70 de esta ley estarán las 
de no estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 
mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas en los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, la de no ser 
receptoras, acreditándolo con declaración responsable, de la prestación de servicios o 
actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o 
asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo 
dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y el 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, durante el plazo de dos años desde el 
cese y las de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones con la Administración regional, 
en la forma que se determine reglamentariamente.»

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario de la ley.
Se faculta al Consejo de Gobierno y al titular de la consejería competente en materia de 

integridad pública, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones 
reglamentarias y adoptar los acuerdos que resulten precisos para el desarrollo y la efectiva 
ejecución e implantación de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha».
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§ 19

Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre de 2002, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 

Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 149, de 29 de noviembre de 2002

Última modificación: 15 de abril de 2025
Referencia: DOCM-q-2002-90021

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 14/2001, de 14 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2002, en su disposición final 
tercera autoriza al Consejo de Gobierno para que en el plazo de un año elabore un texto 
refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, al que se incorporarán las 
disposiciones legales vigentes en esta materia posteriores a la entrada en vigor de la citada 
Ley.

Esta autorización tiene amparo legal en la facultad de delegación legislativa que se 
contempla en el artículo 9.2 a) del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado 
por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto.

En cumplimiento de esa autorización se redacta el presente texto refundido, adecuando 
los preceptos de la Ley anterior a las modificaciones operadas por las leyes 2/2000, de 26 de 
mayo, por la que se modifica la Ley de Hacienda, y por las leyes de presupuestos generales 
9/2000, de 21 de diciembre y 14/2001, de 14 de diciembre.

La autorización otorgada al Consejo de Gobierno para la refundición de los textos legales 
no comprende su armonización, aclaración y regularización. No obstante, la elaboración del 
texto justifica otras modificaciones, que si bien no inciden sustancialmente en el fondo de la 
disposición, resultan necesarias para lograr la sistemática y coherencia del mismo, siempre 
con el máximo respeto a la voluntad del legislador. Por ello, se actualizan las referencias a 
órganos de la Administración Regional, se ajusta la numeración del articulado y se actualizan 
las remisiones normativas a otras disposiciones legales, corrigiendo errores de 
concordancia, todo ello con la única finalidad de conseguir una mayor claridad y seguridad 
jurídica del texto.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Dictamen del Consejo Consultivo y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión de día 19 de noviembre de 2002,

DISPONGO:
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Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, que se 

inserta a continuación.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas la Ley 6/1997, de 10 de julio, de Hacienda de Castilla-La Mancha, 

la Ley 2/2000, de 26 de mayo, por la que se modifica la Ley 6/1997, de 10 de julio, de 
Hacienda de Castilla-La Mancha y todas las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a la presente Ley.

2. Mantienen su vigencia en cuanto no se opongan a esta Ley o sus normas de 
desarrollo:

— Decreto 6/1989, de 31 de enero, sobre pagos librados «a justificar» y anticipos de 
Caja Fija.

— Decreto 2/1991, de 15 de enero, de Régimen General de Concesión de 
Subvenciones.

— Orden de 2 de febrero de 1988, de la Consejería de Economía y Hacienda, de 
instrucciones para la ejecución de los presupuestos de 1988.

— Orden de 3 de febrero de 1989, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que 
se dictan normas para el desarrollo y aplicación del Decreto 6/1989, de 31 de enero, sobre 
pagos librados «a justificar», y anticipos de Caja Fija.

— Orden de 18 de septiembre de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda sobre 
tramitación anticipada de expediente de gasto.

— Orden de 13 de junio de 1995, de la Consejería de Economía y Hacienda sobre la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social para 
los beneficiarios de subvenciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

— Orden de 22 de febrero de 1996, de la Consejería de Economía y Hacienda sobre 
tramitación de modificaciones presupuestarias.

— Instrucción sobre fiscalización limitada previa y control financiero posterior aprobada 
por el Consejo de gobierno el 10 de julio de 2001 y publicada por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 13 de julio de 2001.

Disposición final.  
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha

TÍTULO PRELIMINAR
Principios Generales

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales y Ámbito de Aplicación

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Constituye el objeto de esta Ley la regulación de la actividad económico-financiera y 

presupuestaria de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
2. La aplicación de la presente Ley a las Cortes de Castilla-La Mancha y a los órganos 

de éstas dependientes se realizará sin perjuicio del régimen establecido en las normas que 
regulan su funcionamiento y de su autonomía presupuestaria. No obstante, se observará la 
coordinación necesaria para la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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Artículo 2.  La Hacienda Pública de Castilla-La Mancha.
1. Constituye la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha el conjunto de derechos y 

obligaciones de contenido económico cuya titularidad tenga atribuida la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus instituciones de autogobierno 
tienen el mismo tratamiento fiscal que la Ley otorga al Estado. En la gestión de sus derechos 
económicos y en el cumplimiento de sus obligaciones goza de las mismas prerrogativas 
reconocidas por las Leyes al Estado.

Artículo 3.  Normativa reguladora.
La actividad de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha se regula:
a) Por esta Ley y las normas dictadas en su desarrollo.
b) Por las leyes especiales en la materia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha.
c) Por las leyes anuales de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, para cada ejercicio y durante su vigencia.
d) Por la legislación general del Estado en la materia, que resulte aplicable de acuerdo 

con la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.
e) Supletoriamente por las restantes normas del Derecho público y, en su defecto, por las 

del Derecho privado.

Artículo 4.  Sector público regional.
1. A los efectos de la presente ley, integran el sector público regional:
a) Los órganos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha regulados en el 

Estatuto de Autonomía y los vinculados o dependientes de éstos.
b) La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sus 

organismos autónomos y entidades públicas vinculadas o dependientes.
c) Las empresas y fundaciones públicas regionales.
d) Los consorcios participados mayoritariamente por la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha a los que se refiere el artículo 6.
2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se considerarán empresas públicas 

regionales las sociedades mercantiles en cuyo capital social la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha tenga una participación directa o indirecta superior al cincuenta por 
ciento. Para la determinación de este porcentaje se tendrán en cuenta las participaciones de 
todas las entidades integrantes del sector público regional a las que se refiere este artículo.

3. Son fundaciones del sector público regional las adscritas a la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o a sus organismos públicos, de acuerdo con 
los criterios establecidos al efecto en la legislación básica en materia de régimen jurídico del 
sector público, o, en ausencia de estos últimos, aquéllas en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria, directa o 
indirecta, de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o de 
cualquiera de los sujetos integrantes de su sector público institucional, o bien reciban dicha 
aportación con posterioridad a su constitución.

b) Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un cincuenta por ciento 
por bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector público 
regional con carácter permanente.

c) Que la mayoría de los derechos de voto en su patronato corresponda a 
representantes del sector público regional.

Las fundaciones del sector público regional deberán coadyuvar a los fines propios de las 
entidades u organismos a que estén adscritas.

4. La presente ley será de aplicación, asimismo, a las Universidades públicas de Castilla-
La Mancha y al resto de entes adscritos que, sin formar parte del sector público regional a 
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los efectos de esta ley, estén incluidos en el sector Administraciones públicas, subsector 
Comunidades Autónomas, o en el subsector sociedades no financieras públicas, de acuerdo 
con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, a 
los efectos del seguimiento de lo establecido en la normativa vigente en materia de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, y del cumplimiento de los principios y 
obligaciones contables que se deriven de lo establecido en el título VI.

A tal efecto, se consideran Universidades públicas de Castilla-La Mancha a las 
financiadas mayoritariamente por esta última.

Artículo 5.  Convenios, acuerdos de cooperación y transferencias.
1. Los convenios y acuerdos de cooperación suscritos con otras Administraciones 

Públicas en los que se comprometan recursos de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha 
no podrán oponerse a lo regulado en esta Ley.

2. Son igualmente de aplicación los preceptos de esta Ley en los casos de delegación o 
transferencia de competencias estatales que, por su naturaleza, impliquen la gestión de 
fondos públicos, sin perjuicio de las facultades de control que correspondan al Estado.

Artículo 6.  Consorcios.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha puede participar en consorcios con 

otras Administraciones Públicas y con entidades privadas para fines de interés público o 
utilidad social.

La participación a que se refiere el párrafo anterior se autorizará por el Consejo de 
Gobierno.

2. La regulación del régimen económico de aplicación a estos consorcios será el previsto 
en las bases de su constitución. Cuando la participación de la Administración Regional en su 
financiación sea superior al cincuenta por cien, dichas bases deberán contener las cláusulas 
que garanticen el cumplimiento de los principios establecidos en esta Ley.

Cuando la participación de la Administración Regional sea inferior al cincuenta por cien, 
pero sea mayoritaria en el Consorcio en relación a la participación del resto de componentes 
individualmente, también será de aplicación lo contenido en el párrafo anterior.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 7.  Competencias del Consejo de Gobierno.
En las materias objeto de esta ley, corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes 

funciones:
a) La determinación de las directrices básicas de la política económica y financiera de la 

Administración Regional, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía.
b) El ejercicio de la potestad reglamentaria dentro del marco establecido por la Ley.
c) La aprobación del proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y su remisión a las Cortes de Castilla-La Mancha.
d) La aprobación de los proyectos de Ley que impliquen aumento del gasto público o 

disminución de los ingresos correspondientes al mismo ejercicio presupuestario.
e) Las demás funciones y competencias que le atribuyan las leyes.

Artículo 8.  Competencias de la Consejería de Economía y Hacienda.
En las materias objeto de la presente Ley, corresponde a la Consejería de Economía y 

Hacienda:
a) Proponer al Consejo de Gobierno las disposiciones y acuerdos previstos en el artículo 

7 de la presente Ley, excepto los indicados en el apartado e) de dicho artículo que se 
entenderá referido a aquellos gastos cuya gestión le corresponda.

b) Elaborar y someter a la aprobación del Consejo de Gobierno el anteproyecto de Ley 
de Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha.
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c) Administrar, gestionar y recaudar los derechos económicos de la Hacienda Pública de 
Castilla-La Mancha.

d) Establecer las normas reguladoras de la ejecución del presupuesto de gastos 
aplicables a los distintos procedimientos de gestión, de acuerdo con lo establecido en esta 
Ley.

e) Ejercer la superior autoridad sobre la ordenación de pagos y su efectiva realización.
f) Dirigir la ejecución de la política económica y financiera aprobada por el Consejo de 

Gobierno.
g) Velar por la ejecución de los Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha y por el 

cumplimiento de las disposiciones de carácter financiero.
h) Dictar las normas de desarrollo que específicamente le encomiende la presente Ley.
i) Proponer al Consejo de Gobierno, en el marco de la política económica y 

presupuestaria, las directrices a que deberán ajustarse los gastos de personal de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, sus organismos autónomos, empresas públicas y 
entidades del sector público regional a que se refiere el artículo 4 de esta Ley, así como 
autorizar cualquier medida relativa a la organización y al personal que pueda suponer un 
incremento del gasto

j) Autorizar, en su caso, a propuesta del titular de la Consejería a que están adscritos, las 
retribuciones de los órganos directivos de los organismos autónomos, empresas públicas y 
entidades del sector público regional.

k) Autorizar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 22/2001, de 27 de 
diciembre, del Fondo de Compensación Interterritorial, las propuestas de modificación de las 
dotaciones o sustituciones de los proyectos incluidos en dicho Fondo.

l) Aprobar las modificaciones presupuestarias que, en su caso, conlleven las propuestas 
a las que se refiere la letra anterior.

m) Las demás funciones y competencias que le atribuyan las leyes, así como 
cualesquiera otras de naturaleza económica o financiera que no hubieran sido atribuidas a 
otros órganos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 9.  Competencias de las consejerías y resto de órganos con dotación diferenciada 
en los presupuestos.

Dentro de su respectivo ámbito competencial y en los términos previstos en la presente 
ley, corresponde a las personas titulares de las consejerías y del resto de órganos con 
dotaciones diferenciadas en los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha:

a) Formular sus propuestas de gastos y estimaciones ingresos, en orden a la elaboración 
del anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

b) Administrar los créditos para gastos consignados en el Presupuesto en sus distintas 
fases.

c) Las demás que le sean atribuidas por las leyes.

Artículo 10.  Competencias de los organismos autónomos y entidades de derecho público.
Corresponde a las personas titulares de la dirección de los organismos autónomos y 

entidades de derecho público, en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme a lo 
dispuesto en esta ley:

a) La administración, gestión y recaudación de los derechos económicos.
b) Administrar los créditos para gastos consignados en el Presupuesto en sus distintas 

fases.
c) Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual del organismo autónomo o entidad de 

derecho público.
d) Las demás que les sean atribuidas por las leyes.
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CAPÍTULO III
Principios Generales

Artículo 11.  Principios rectores de la actividad económico financiera.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha organizará y desarrollará sus 

sistemas y procedimientos de gestión económico-financiera con sometimiento pleno a la Ley 
y al derecho y servirá con objetividad a los intereses generales de la región en el marco de 
su Estatuto de Autonomía.

2. El gasto público de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha realizará una 
asignación equitativa de los recursos públicos. Su programación y ejecución se realizará con 
objetividad y transparencia y responderá a los principios de eficacia, economía, solidaridad, 
equilibrio y territorialidad, y a los establecidos en la normativa en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 12.  Reserva de Ley.
Se regularán por Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha las siguientes materias 

relativas a la Hacienda Pública:
a) Los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) La concesión de créditos extraordinarios y suplementos de créditos, en los términos 

indicados en esta Ley.
c) El establecimiento, la modificación y la supresión de los tributos y de los recargos 

sobre ellos, en los términos establecidos en las leyes.
d) La emisión de la Deuda Pública y demás operaciones de crédito concertadas por la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
e) El régimen del patrimonio de la Comunidad, en el marco de la legislación básica del 

Estado.
f) El régimen de la contratación, en el marco de la legislación básica del Estado.
g) El régimen y concesión de avales y otras garantías por la Comunidad.
h) El régimen general y especial en materia financiera de las entidades que, de 

conformidad con el artículo 4 de esta Ley, integran el sector público regional.
i) Aquellas otras cuestiones en materia de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha 

que, según las leyes, deban ser reguladas por normas de este rango.

Artículo 13.  Principios presupuestarios.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha está sometida al régimen de 

presupuesto anual aprobado por las Cortes de Castilla-La Mancha.
No obstante lo anterior, los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha se encuadrarán en un marco presupuestario a medio plazo, compatible 
con el régimen de presupuesto anual, a través del cual se garantizará una programación 
presupuestaria coherente con los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad 
financiera fijados conforme a la normativa básica estatal.

2. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los 
presupuestos por su importe íntegro, sin que puedan atenderse obligaciones mediante 
minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo los casos previstos en esta Ley 
o debidamente autorizados en normas de rango legal.

3. Los recursos de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha se destinarán a satisfacer 
el conjunto de sus obligaciones, salvo que por Ley se establezca su afectación a fines 
determinados.

4. En la Tesorería, que servirá al principio de unidad de caja, se integrarán y custodiarán 
los fondos y valores de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha.

5. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la 
que hayan sido autorizados por la Ley de Presupuestos o por las modificaciones aprobadas 
conforme a la Ley.
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Artículo 14.  Control interno.
1. La gestión económica y financiera del sector público de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha queda sometida al control interno, que se realizará por la Intervención 
General en los términos previstos en esta ley.

2. La Intervención General ejercerá el control interno con plena autonomía respecto a las 
autoridades y entidades cuya gestión controle.

Artículo 15.  Régimen Contable y Rendición de cuentas.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las demás entidades que, en su 

caso, integren el sector público regional están sujetas al régimen de contabilidad pública o 
empresarial que resulte de aplicación, tanto para reflejar toda clase de operaciones y su 
resultado, como para facilitar información sobre el desarrollo de su actividad, y así mismo 
quedan sometidas al régimen de rendición de cuentas ante las Cortes de Castilla-La Mancha 
y la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha.

Artículo 16.  Principio de responsabilidad.
Las autoridades, funcionarios y demás personal al servicio de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha que con sus actos u omisiones causen daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública de Castilla-La Mancha mediando dolo, culpa o negligencia grave, 
incurrirán en las responsabilidades disciplinaria, civil o penal, que en cada caso proceda.

TÍTULO I
Del Régimen de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I
De los Derechos

Artículo 17.  Derechos de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha.
1. Constituyen derechos económicos de la Hacienda Pública:
a) Los derivados de sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.
b) Los derivados de los tributos cedidos total o parcialmente por el Estado.
c) La participación en los ingresos del Estado.
d) Los recargos sobre tributos estatales.
e) Las transferencias procedentes del Fondo de Compensación Interterritorial y de otros 

fondos para el desarrollo regional.
f) Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o procedentes 

de fondos de la Unión Europea.
g) El producto de la emisión de Deuda Pública y de otras operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias.
i) Los percibidos en concepto de precios públicos.
j) Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad Autónoma y los demás de Derecho 

privado.
k) Cualesquiera otros que le correspondan, de acuerdo con las leyes.
2. Los derechos económicos de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha se regularán 

por esta Ley y por las disposiciones especiales de aplicación a cada uno de ellos.

Artículo 18.  Derechos de naturaleza pública.
Tienen naturaleza pública los derechos de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha 

que resulten de relaciones y situaciones jurídicas que le correspondan como titular de 
potestades públicas o cuando así lo dispongan las leyes.
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Artículo 19.  Derechos de naturaleza privada.
1. Constituyen derechos de naturaleza privada los rendimientos o productos de cualquier 

naturaleza derivados del patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así 
como las adquisiciones a título de herencia, legado o donación.

2. A estos efectos constituye el patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha los bienes y derechos de los que sea titular, susceptibles de valoración económica, 
siempre que unos u otros no se hallen afectos al uso o servicio público.

Artículo 20.  Competencias y administración.
1. La administración de los recursos de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha 

corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda, o a los organismos autónomos, en 
las condiciones que esta Ley establece.

2. Las personas que tengan a su cargo la administración de derechos económicos de la 
Hacienda Pública de Castilla-La Mancha dependerán funcionalmente de la Consejería de 
Economía y Hacienda o del correspondiente organismo autónomo, en todo lo relativo a su 
gestión, entrega o aplicación, así como a la rendición de las respectivas cuentas.

3. Podrá exigirse fianza o aval a las personas y entidades que manejen o custodien 
fondos o valores de naturaleza pública, en la cuantía y en la forma que determinen las 
disposiciones reglamentarias correspondientes.

4. Los rendimientos de los recursos de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha, por 
cualquier concepto, deben reflejarse íntegramente en el presupuesto respectivo. Se prohíbe 
la adscripción o la distribución de estos saldos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 13 
anterior.

Artículo 21.  Gestión y liquidación de tributos.
1. Corresponde a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la gestión, en todas 

las fases del procedimiento, de sus propios tributos y precios públicos, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con otras Administraciones Públicas.

2. La gestión de los tributos cedidos por el Estado que asuma la Comunidad Autónoma 
se ajustará a la Ley que regule la cesión.

3. Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda la dirección y control de las 
funciones de gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión en materia tributaria, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a las Consejerías y otros entes por la Ley 3/1990, 
de 18 de mayo, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha.

Artículo 22.  Régimen de los derechos económicos de la Hacienda Pública de Castilla-La 
Mancha.

1. No se puede enajenar, gravar ni arrendar los derechos económicos de la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma, salvo en los casos establecidos por las leyes.

2. Tampoco pueden concederse exenciones, bonificaciones, perdones, rebajas ni 
moratorias en el pago de los derechos a la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha, salvo 
en los casos y en la forma que determinen las leyes.

3. No se puede transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la Hacienda 
Pública de Castilla-La Mancha, ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten de los 
mismos, sino mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, previo Dictamen del Consejo 
Consultivo.

4. La suscripción por la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha de los acuerdos o 
convenios en procesos concursales previstos en la normativa legal vigente en materia de 
quiebras y suspensiones de pagos, requerirá únicamente autorización del órgano que 
determine la Consejería de Economía y Hacienda.

5. La extinción, total o parcial, de las deudas que la Administración General del Estado, 
sus Organismos Autónomos, la Seguridad Social, las Corporaciones Locales y otras 
entidades de Derecho público tengan con la Comunidad Autónoma, podrá realizarse por vía 
de compensación, cuando se trate de deudas vencidas, líquidas y exigibles.
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Artículo 23.  Prerrogativas.
1. La Hacienda Pública de Castilla-La Mancha goza de las prerrogativas establecidas 

legalmente en favor de la Hacienda del Estado para el cobro de tributos, precios públicos, 
cantidades que hubieran de percibirse en virtud de un acto o contrato administrativo y de 
cualesquiera otros recursos de Derecho público y actuará, en su caso, conforme a los 
procedimientos administrativos correspondientes.

2. A los fines previstos en el apartado anterior la Hacienda Pública de Castilla-La 
Mancha gozará de las prerrogativas, garantías y facultades previstas en la Ley General 
Tributaria.

3. En caso de concurrencia de derechos, prevalecerán los de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha sobre los de las restantes entidades que, en 
su caso, formen parte del sector público regional.

4. Los derechos de naturaleza privada se harán efectivos conforme a las normas y 
procedimientos del Derecho privado.

Artículo 24.  Recaudación de las deudas de Derecho público.
1. El pago de las deudas correspondientes a los derechos a que se refiere el artículo 

23.1 de esta Ley se realizará en período voluntario o en período ejecutivo.
2. El período voluntario será el establecido en las normas aplicables a los diferentes 

recursos.
3. El período ejecutivo se iniciará el día siguiente al de conclusión del período voluntario 

de pago.
4. El inicio del período ejecutivo determina:
a) el devengo de los recargos e intereses establecidos en las leyes.
b) la ejecución de la deuda por el procedimiento administrativo de apremio sobre el 

patrimonio del obligado a su pago.

Artículo 25.  Procedimiento de apremio.
1. El procedimiento de apremio se iniciará mediante providencia notificada al deudor en 

la que se identificará la deuda pendiente y se le requerirá para que efectúe su pago con el 
recargo correspondiente advirtiéndole que, de no hacerlo así en el plazo reglamentariamente 
establecido, se procederá al embargo de sus bienes y derechos.

La providencia de apremio expedida por el órgano competente es título suficiente que 
inicia la vía de apremio y tiene la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para 
proceder contra los bienes y derechos de los obligados al pago.

2. Concluido el período voluntario, para asegurar el cobro de las deudas derivadas de los 
derechos referidos en el artículo anterior, los órganos competentes podrán adoptar medidas 
de carácter provisional cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro 
se verá frustrado o gravemente dificultado. Estas medidas habrán de ser proporcionadas al 
daño que se pretenda evitar. En ningún caso se adoptarán aquellas que puedan producir un 
perjuicio de difícil o imposible reparación.

3. El procedimiento de apremio puede suspenderse en la forma y con los requisitos 
previstos en las disposiciones reguladoras de los recursos y de las reclamaciones 
económico-administrativas.

4. Cuando un tercero pretenda el levantamiento del embargo por entender que le 
pertenece el dominio de los bienes o derechos embargados o cuando un tercero considere 
que tiene derecho a ser reintegrado de su crédito con preferencia a la Hacienda Pública de 
Castilla-La Mancha, formulará reclamación de tercería ante el órgano administrativo 
competente.

Tratándose de una reclamación por tercería de dominio, se suspenderá el procedimiento 
de apremio en lo que se refiere a los bienes controvertidos, una vez que se hayan tomado 
las medidas de aseguramiento que procedan, sin perjuicio de que se pueda continuar dicho 
procedimiento sobre el resto de los bienes o derechos del obligado al pago que sean 
susceptibles de embargo hasta quedar satisfecha la deuda, en cuyo caso se dejará sin 
efecto el embargo sobre los bienes objeto de la reclamación sin que ello suponga 
reconocimiento alguno de la titularidad del reclamante.
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Si la tercería fuera de mejor derecho, proseguirá el procedimiento hasta la realización de 
los bienes y el producto obtenido se consignará en depósito a resultas de la tercería.

5. Se suspenderá inmediatamente el procedimiento de apremio, sin necesidad de prestar 
garantía, cuando el interesado demuestre que se ha producido en su perjuicio error material, 
aritmético o de hecho en la determinación de la deuda, o bien que dicha deuda ha sido 
ingresada, condonada, compensada, aplazada o suspendida.

Artículo 26.  Aplazamiento y fraccionamiento.
1. Puede aplazarse o fraccionarse el pago de las cantidades adeudadas a la Hacienda 

Pública de Castilla-La Mancha, derivadas de relaciones de derecho público, en los casos y 
por el procedimiento que reglamentariamente se determine, siempre que la situación 
económico financiera del deudor le impida transitoriamente hacer frente al pago. Dichas 
cantidades devengarán interés de demora.

Deberán garantizarse excepto en los siguientes casos:
a) Las de baja cuantía, cuando sean inferiores a la cifra que fije la Consejería de 

Economía y Hacienda.
b) Cuando el deudor carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y la 

ejecución de su patrimonio afectara substancialmente al mantenimiento de la capacidad 
productiva y del nivel de empleo del sector económico en el que desarrolle su actividad, o 
cuando de dicha ejecución pudiera derivarse un quebranto para los intereses de la Hacienda 
Pública de Castilla-La Mancha.

2. Puede acordarse el aplazamiento o fraccionamiento en el pago de las cantidades 
adeudadas que deriven de relaciones de derecho privado, en los casos y con las 
condiciones que establezcan conjuntamente la Consejería de Economía y Hacienda y la 
Consejería competente por razón de la materia.

Artículo 27.  Interés de demora.
1. Las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha por los 

conceptos contemplados en este capítulo, devengarán interés de demora desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo establecido para el pago de la deuda. Se incluyen en 
este apartado las cantidades recaudadas a través de Entidades colaboradoras, cuentas 
restringidas y demás Entidades recaudadoras por cuenta de la Hacienda Pública de Castilla-
La Mancha que no sean ingresadas por dichas Entidades en la Tesorería en los plazos 
establecidos.

2. El interés de demora será el que se determine por la legislación estatal sobre la 
materia.

Artículo 28.  Actos y contratos realizados en perjuicio de la Hacienda Pública de Castilla-La 
Mancha.

Los actos y contratos realizados en perjuicio de la Hacienda Pública de Castilla-La 
Mancha por quienes resulten deudores de ella serán rescindibles con arreglo a las 
disposiciones legales.

Artículo 29.  Prescripción de los derechos.
1. La prescripción de los derechos de contenido económico de la Hacienda Pública de 

Castilla-La Mancha se regulará por lo dispuesto en las leyes del Estado.
2. Los derechos de Hacienda Pública de Castilla-La Mancha declarados prescritos serán 

baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente.
3. La Consejería de Economía y Hacienda puede disponer la no liquidación o, en su 

caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten 
deudas inferiores a la cuantía que ésta fije como insuficiente para la cobertura del coste de 
su exacción y recaudación.
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CAPÍTULO II
De las Obligaciones

Artículo 30.  Fuentes de las obligaciones.
Las obligaciones económicas de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha nacen de la 

Ley, de los negocios jurídicos y de los actos o hechos que, según Derecho, las generen.

Artículo 31.  Exigibilidad de las obligaciones.
1. Las obligaciones de pago solo son exigibles cuando resulten de la ejecución de los 

Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley, de sentencia judicial firme o de operaciones 
extrapresupuestarias legalmente autorizadas.

2. Si dichas obligaciones tienen por causa prestaciones o servicios a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, el pago no podrá efectuarse si la persona acreedora 
no ha cumplido o garantizado su correlativa obligación, con excepción de aquellos casos en 
que la legislación vigente en materia de contratos del sector público determine lo contrario, 
así como de lo establecido en materia de pagos a justificar y en relación con la utilización de 
medios electrónicos de pago en las condiciones previstas en la ley.

Asimismo, los órganos competentes para efectuar encomiendas de gestión o encargos a 
medios propios podrán exceptuar el principio general establecido en el párrafo anterior, en el 
supuesto de que la persona acreedora sea una Administración pública o una entidad 
instrumental, previo informe favorable de la consejería competente en materia de hacienda 
en el que se establecerá el porcentaje máximo de los pagos que pueden efectuarse en 
concepto de anticipo y sin que dicho porcentaje pueda superar en ningún caso el setenta por 
ciento respecto del precio de la prestación o servicio a realizar.

Artículo 32.  Prerrogativas de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha.
1. Ningún tribunal o autoridad administrativa podrá despachar mandamiento de ejecución 

o dictar providencia de embargo contra los bienes o derechos patrimoniales de la Hacienda 
regional cuando se encuentren materialmente afectados a un servicio o función pública, 
cuando sus rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente afectados a fines 
diversos, o cuando se trate de valores o títulos representativos del capital social de las 
sociedades mercantiles pertenecientes al sector público regional que ejecuten políticas 
públicas o presten servicios de interés económico general.

A estos efectos, se considerarán siempre materialmente afectados a un servicio público 
o a una función pública, el dinero, los valores, los créditos y demás recursos financieros de la 
Hacienda Pública de Castilla-La Mancha, incluidos todos los saldos existentes en cualquier 
clase de cuentas abiertas en el Banco de España y en las entidades de crédito.

2. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de 
la Hacienda Pública de Castilla-La Macha corresponderá al órgano competente por razón de 
la materia, que acordará el pago con cargo al crédito correspondiente, en la forma y con los 
límites del respectivo presupuesto, sin perjuicio de la posibilidad de instar cualquier otra 
modalidad de ejecución, de acuerdo con la Constitución y las leyes.

Si para el pago fuera necesario realizar una modificación de crédito, deberá concluirse el 
procedimiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la 
resolución judicial.

Artículo 33.  Intereses de demora.
Salvo que otra cosa se establezca en las Leyes, si la Administración no paga al acreedor 

de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha dentro de los tres meses siguientes al día de 
notificación de la resolución judicial o del reconocimiento de la obligación, habrá de abonarle 
el interés señalado en el artículo 27 de esta Ley sobre la cantidad debida, desde que el 
acreedor, una vez transcurrido dicho plazo, reclame por escrito el cumplimiento de la 
obligación.
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Artículo 34.  Prescripción de las obligaciones.
1. La prescripción de las obligaciones de contenido económico de la Hacienda Pública 

de Castilla-La Mancha se regulará por lo dispuesto en las leyes del Estado.
2. Las obligaciones a cargo de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha que hayan 

prescrito serán baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente.

TÍTULO II
De los Presupuestos Generales

CAPÍTULO I
Marco presupuestario a medio plazo, contenido y aprobación de los 

presupuestos

Artículo 34 bis.  Marco presupuestario a medio plazo.
Los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se 

encuadrarán en un marco presupuestario a medio plazo que dará coherencia y continuidad 
al principio de estabilidad presupuestaria.

El marco presupuestario a medio plazo se elaborará conforme a lo dispuesto en la 
legislación en materia de estabilidad presupuestaria, así como en su normativa de desarrollo.

Artículo 35.  Contenido.
1. Los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de:
a) Las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos y los derechos que se prevean liquidar 
durante el correspondiente ejercicio.

b) Las estimaciones de gastos e ingresos a realizar por las empresas públicas que 
formen parte del sector público regional.

c) La totalidad de los gastos e ingresos del resto de entidades del sector público regional 
a que se refiere el artículo 4 de la presente Ley.

2. En los Presupuestos Generales debe consignarse el importe de los beneficios fiscales 
que afecten a los tributos atribuidos a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

3. Integran los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha:

a) El presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus 
organismos autónomos.

b) Los presupuestos de las empresas públicas que formen parte del sector público 
regional.

c) Los presupuestos del resto de entidades del sector público regional a que se refiere el 
artículo 4 de la presente Ley.

Artículo 36.  Ámbito temporal.
1. El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, y a él se imputarán:
a) Los derechos económicos liquidados durante el mismo, cualquiera que sea el período 

de que deriven, y
b) Las obligaciones reconocidas hasta el fin del mes de diciembre del correspondiente 

ejercicio, siempre que correspondan a adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o gastos 
en general realizados dentro del ejercicio con cargo a los respectivos créditos.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, se aplicarán a los créditos del 
presupuesto vigente en el año en que se realice la propuesta de pago, las obligaciones 
siguientes:
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a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que percibe sus 
retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, así como los que tengan su origen en resoluciones judiciales.

b) Las derivadas de compromisos de gasto debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores. La Consejería de Economía y Hacienda establecerá los procedimientos para la 
aplicación de lo dispuesto en este apartado.

En los casos comprendidos en las letras anteriores, en que no exista crédito adecuado 
en el ejercicio corriente, se procederá a su habilitación mediante la modificación 
presupuestaria que corresponda.

Artículo 37.  Estructura básica de los Presupuestos.
1. Los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

contienen:
a) Los estados de gastos, en los que se incluyen, con la debida especificación, los 

créditos necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones.
b) Los estados de ingresos, en los que figuran las estimaciones de los distintos derechos 

económicos a liquidar en el ejercicio.
c) Los estados financieros de las empresas públicas y del resto de entidades del sector 

público regional.
2. La estructura de los Presupuestos se determinará por la Consejería de Economía y 

Hacienda, teniendo en cuenta la organización de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, la naturaleza económica de los ingresos y de los gastos y las finalidades u objetivos 
que con estos últimos se propongan conseguir.

3. En todo caso, los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha serán elaborados con criterios homogéneos con los de los Presupuestos Generales 
del Estado, de forma que sea posible su consolidación con los de éste.

Artículo 38.  Estructura de los estados de gastos de los Presupuestos.
1. A los créditos contenidos en los estados de gastos de los Presupuestos Generales, se 

aplicarán las siguientes clasificaciones:
a) La clasificación orgánica, que agrupa los créditos asignados por Secciones 

presupuestarias, las cuales pueden desagregarse en Órganos gestores.
b) La clasificación funcional, que agrupa los créditos en atención a las finalidades u 

objetivos que se pretenden conseguir. A estos efectos la Consejería de Economía y 
Hacienda establecerá un sistema de objetivos que sirvan de marco a su gestión 
presupuestaria y que haga posible clasificar los créditos por programas.

c) Clasificación económica, que agrupa los créditos separando los gastos corrientes de 
los gastos de capital y del Fondo de Contingencia y otros imprevistos, se rige por los 
siguientes criterios:

En los créditos para gastos corrientes se distinguen los siguientes capítulos: 1. Gastos 
de Personal, 2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3. Gastos financieros y 4. 
Transferencias corrientes.

Los créditos para el Fondo de Contingencia, así como otros destinados a atender 
necesidades no previstas, se agrupan en el capítulo 5. Fondo de Contingencia y otros 
imprevistos.

En los créditos para gastos de capital se distinguen, a su vez, los capítulos: 
6. Inversiones Reales, 7. Transferencias de Capital, 8. Activos financieros y 9. Pasivos 
Financieros.

Los capítulos se subdividen en artículos; estos, a su vez, en conceptos y, en su caso, en 
subconceptos.

2. La Consejería de Economía y Hacienda, a estos efectos, establecerá las normas de 
clasificación que sirvan de marco a la gestión presupuestaria, de acuerdo con lo indicado en 
el número anterior.
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Artículo 39.  Estructura de los estados de ingresos.
Las previsiones contenidas en los estados de ingresos de los Presupuestos Generales 

se estructuran siguiendo las clasificaciones orgánica y económica.
a) La clasificación orgánica distingue por secciones los ingresos correspondientes a la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) La clasificación económica agrupa los ingresos distinguiendo los corrientes de los de 

capital, según los siguientes criterios:
En los Ingresos corrientes se distinguen los siguientes capítulos: 1.–Impuestos Directos, 

2.–Impuestos Indirectos, 3.–Tasas, Precios Públicos y otros ingresos, 4.–Transferencias 
corrientes, 5.–Ingresos Patrimoniales.

En los ingresos de capital se distinguen los siguientes capítulos: 6.–Enajenación de 
inversiones reales, 7.–Transferencias de capital, 8.–Activos financieros, 9.–Pasivos 
Financieros.

c) Los capítulos se subdividen en artículos; éstos, a su vez, en conceptos y, en su caso, 
en subconceptos.

Artículo 40.  Procedimiento de elaboración del Anteproyecto de Ley de Presupuestos.
1. El procedimiento para la elaboración del Anteproyecto de los Presupuestos Generales, 

la documentación que, para cada supuesto, se considere necesaria y los plazos para su 
presentación se establecerán por Orden del titular de la Consejería de Economía y 
Hacienda.

2. Las Consejerías y los demás órganos con dotaciones diferenciadas en los 
Presupuestos Generales remitirán a la Consejería de Economía y Hacienda su 
correspondiente propuesta de gastos ajustada a las normas que los regulen y a las 
directrices del Consejo de Gobierno.

Las Consejerías remitirán a la de Economía y Hacienda los anteproyectos de 
presupuestos de los organismos autónomos a ellas adscritos. Asimismo, las empresas 
públicas y el resto de entidades del sector público regional remitirán su anteproyecto de 
presupuesto.

3. El anteproyecto del estado de ingresos será elaborado por la Consejería de Economía 
y Hacienda, a la vista de las estimaciones realizadas por las Consejerías y demás órganos 
con dotaciones diferenciadas.

4. A partir de las propuestas de gastos y de las estimaciones de ingresos, la Consejería 
de Economía y Hacienda elaborará y someterá al acuerdo del Consejo de Gobierno el 
Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

5. Las empresas públicas que formen parte del sector público regional elaborarán 
anualmente y remitirán a la Consejería de Economía y Hacienda un programa de actuación, 
inversiones y financiación, ajustándose en su contenido y plazo de presentación a lo que se 
establezca al efecto mediante Orden del Consejero de Economía y Hacienda.

Artículo 41.  Proyecto de ley de presupuestos.
El proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha incorporará, una vez emitido el preceptivo dictamen del Consejo Consultivo, y a 
efectos de su aprobación por el Consejo de Gobierno, la siguiente documentación:

a) Los créditos iniciales y la financiación de estos. Para facilitar el estudio por las Cortes 
del Proyecto de Ley, los créditos podrán ir consignados a nivel de subconcepto.

b) Las memorias explicativas de los contenidos de cada una de las secciones de gasto 
de los presupuestos, junto con los objetivos, actividades e indicadores de cada uno de los 
programas de gasto.

c) Un avance del estado de ejecución del presupuesto del ejercicio en curso. Esta 
obligación se entenderá cumplida con la publicación en el Portal de Transparencia, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente en materia de transparencia y buen 
gobierno, del estado de ejecución del presupuesto, actualizado al último día del mes anterior 
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al que se eleve el proyecto de ley de Presupuestos Generales a las Cortes de Castilla-La 
Mancha.

d) Un informe económico y financiero.
e) Un anexo de proyectos de inversión pública. En dicho anexo se identificará el destino 

de la inversión y, en su caso, se determinará, para cada proyecto, la inversión realizada con 
cargo a ejercicios presupuestarios anteriores y la inversión pendiente de realizar en 
ejercicios posteriores.

f) Un anexo con las nuevas contrataciones sujetas a la legislación de contratación del 
sector público superiores a 60.000,00 euros, previstas para el ejercicio al que se refiera el 
proyecto de presupuestos.

g) El inventario general de la Comunidad cerrado a 31 de diciembre del ejercicio anterior.
h) La plantilla presupuestaria del personal de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha.
i) Una memoria de impacto de género.
j) Una memoria sobre alineamiento presupuestario de los objetivos de desarrollo 

sostenible contemplados en la Agenda 2030.
k) Una memoria de impacto en la infancia y adolescencia.
l) Una memoria de impacto demográfico.

Artículo 42.  Remisión a las Cortes.
El proyecto de Ley de Presupuestos Generales, con la documentación complementaria 

que detalla el artículo 41 será remitido a las Cortes de Castilla-La Mancha antes del día 1 de 
octubre del año anterior al que se refiera dicho proyecto.

Al objeto de un mejor estudio por las Cortes del proyecto de Ley de Presupuestos, los 
créditos consignados en el mismo irán determinados a nivel de subconcepto.

Artículo 43.  Prórroga de los Presupuestos Generales.
1. Si la Ley de Presupuestos Generales no se aprobara antes del primer día del ejercicio 

económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los 
presupuestos iniciales del ejercicio anterior hasta la aprobación y publicación de los nuevos 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

2. La prórroga no afectará a los créditos para gastos correspondientes a actuaciones que 
deban terminar en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan o que estén financiados con 
créditos u otros ingresos específicos o afectados y se adapten a la organización 
administrativa en vigor para el ejercicio en el que tenga que ejecutarse el presupuesto 
prorrogado.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, 
regulará mediante Decreto las condiciones específicas a las que deba ajustarse la prórroga 
de los presupuestos.

Artículo 44.  No disponibilidad de créditos.
El Consejo de Gobierno por razones de política presupuestaria, puede acordar la 

declaración de no disponibilidad de los créditos que figuran en los Presupuestos Generales, 
con el límite de las obligaciones que tengan su origen en disposiciones con rango de Ley. 
Solventadas estas causas, podrá, en su caso, autorizar nuevamente su disponibilidad.

Artículo 45.  Principio de presupuesto bruto.
1. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los 

presupuestos por su importe íntegro, quedando prohibido atender obligaciones mediante 
minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la Ley lo autorice de modo 
expreso.

2. Se exceptúan de la anterior disposición las devoluciones de ingresos que se declaren 
indebidos por el Tribunal o autoridad competentes y el reembolso del coste de los avales 
aportados por los contribuyentes como garantía para obtener la suspensión cautelar del 
pago de las deudas tributarias impugnadas, en cuanto éstas fueran declaradas 
improcedentes y dicha declaración adquiera firmeza.
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3. A los efectos del presente artículo se entenderá por importe íntegro el resultante 
después de aplicar las exenciones y bonificaciones que sean procedentes y que serán objeto 
de contabilización independiente.

CAPÍTULO II
De los Créditos y sus Modificaciones

Artículo 46.  Especialidad cualitativa de los créditos.
1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la 

que hayan sido autorizados en la Ley de Presupuestos o por las modificaciones aprobadas 
de conformidad con la Ley.

2. Por la Consejería de Economía y Hacienda se establecerán las normas generales de 
tramitación de las modificaciones presupuestarías.

3. Los créditos autorizados en los programas de gasto tienen el carácter limitativo y 
vinculante, según su clasificación orgánica, en los términos que establezca anualmente la 
Ley de Presupuestos. En defecto de mención expresa, la vinculación se establece a nivel de 
artículo.

4. En todo caso, tienen carácter vinculante con el nivel de desagregación económica con 
que aparezcan en los estados de gastos, los créditos destinados a atenciones protocolarias 
y representativas así como los declarados ampliables en virtud de Ley.

Artículo 47.  Especialidad cuantitativa de los créditos.
1. No podrán adquirirse compromisos de gasto por cuantía superior al importe de los 

créditos autorizados en los estados de gastos. Son nulos de pleno derecho los actos 
administrativos y las disposiciones generales con rango inferior a la Ley que infrinjan la 
expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse de la 
infracción.

2. No obstante lo previsto en el número anterior, podrán adquirirse bienes inmuebles 
cuyo importe sea superior a 601.012,10 euros, siempre que exista crédito suficiente en el 
momento de la firma de la escritura para hacer frente al 25 por ciento del precio. El pago del 
precio podrá distribuirse hasta en cuatro anualidades sucesivas, respetando las limitaciones 
a que se refiere el número 3 del artículo 48 de esta Ley.

Artículo 48.  Compromisos de gastos de carácter plurianual.
1. La autorización o realización de gastos de carácter plurianual queda subordinada al 

crédito que para cada ejercicio autorice el presupuesto.
2. Podrán adquirirse compromisos de gasto que hayan de extenderse a ejercicios 

posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que no superen los límites y anualidades 
fijados en el apartado siguiente.

3. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse los compromisos de gasto de 
carácter plurianual, no será superior a cuatro. Asimismo, el gasto que en tales casos se 
impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la cantidad que resulte 
de aplicar al crédito inicial a que corresponda la operación, definido a nivel de vinculación, 
los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por ciento, en el segundo 
ejercicio, el 60 por ciento, y en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por ciento.

En los contratos de obras de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la 
modalidad de abono total del precio, se efectuará una retención adicional de crédito del 10 
por ciento del importe de adjudicación, en el momento en que esta se realice. Esta retención 
se aplicará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en el contrato para la terminación de la 
obra o al siguiente, según el momento en que se prevea realizar el pago de la certificación 
final. Estas retenciones computarán dentro de los porcentajes establecidos en este artículo.

Las limitaciones contenidas en el presente apartado no serán de aplicación:
a) A los conciertos educativos que se formalicen por la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha con las personas físicas o jurídicas de carácter privado 
titulares de centros educativos.
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b) A los compromisos derivados de la carga financiera de la deuda.
c) A los compromisos derivados de los arrendamientos de inmuebles, incluidos los 

contratos mixtos de arrendamiento y adquisición.
d) A las aportaciones económicas que, en cumplimiento de encargos de los previstos en 

la legislación de contratos del sector público, pudiera realizar la Administración de la Junta 
de Comunidades a cualquiera de sus medios propios.

Cuando no exista crédito inicial y haya de realizarse algún gasto que no pueda 
demorarse hasta el ejercicio siguiente y del mismo se deriven compromisos que se 
extiendan a ejercicios futuros, los porcentajes anteriores se aplicarán sobre el crédito que se 
dote mediante cualquiera de las modificaciones de crédito previstas en la presente ley.

4. El titular de la consejería competente en materia de hacienda, a propuesta de las 
consejerías interesadas, o de aquellas a las que se adscriban los organismos autónomos o 
entidades públicas promotoras y, previo informe de la dirección general con competencias en 
materia de presupuestos, podrá acordar la modificación de los porcentajes anteriores, 
incrementar el número de anualidades o autorizar la adquisición de compromisos de gasto 
que hayan de atenderse en ejercicios posteriores en el caso de que no exista crédito inicial 
ni se haya dotado crédito en la forma prevista en el apartado anterior.

5. Los compromisos de gasto de carácter plurianual deberán ser objeto de adecuada 
contabilización.

Artículo 49.  Especialidad temporal de los créditos.
1. Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo pueden 

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o 
gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario, sin 
perjuicio de las salvedades establecidas en el artículo 36 de la presente Ley.

2. Los créditos para gastos que en el último día del ejercicio presupuestario no estén 
afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, quedarán anulados de pleno 
derecho, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 56 de esta Ley.

Artículo 50.  Créditos extraordinarios o suplementos de crédito.
1. Cuando haya de realizarse, con cargo a los Presupuestos Generales, un gasto 

específico y determinado que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista en 
ellos crédito o sea insuficiente y no ampliable el consignado, la Consejería de Economía y 
Hacienda, a iniciativa propia o de la Consejería interesada, previo informe de la Dirección 
General de Economía y Presupuestos, elevará al acuerdo del Consejo de Gobierno la 
remisión de un proyecto de Ley para la concesión de un crédito extraordinario, en el primer 
caso, o de suplemento de crédito, en el segundo, en el que se especificará el recurso que 
haya de financiar el mayor gasto público.

2. Si la necesidad de crédito extraordinario o suplemento se produjera en un organismo 
autónomo y no supusiera aumento en los créditos de los Presupuestos Generales de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ni superara el 5% del presupuesto de gasto 
del mismo, se observarán las siguientes disposiciones:

a) La concesión de uno u otro corresponderá al Consejero de Economía y Hacienda, si 
su importe no excede del 2 por 100 del presupuesto de gastos del Organismo autónomo en 
cuestión, y al Consejo de Gobierno cuando, excediendo de dicho porcentaje, no supere el 5 
por 100 del presupuesto de gastos del organismo autónomo. Dichos porcentajes se 
aplicarán acumulativamente en cada ejercicio presupuestario.

b) En el expediente de modificación presupuestaria, informará la Consejería a cuyo 
presupuesto afecte o esté adscrito el organismo autónomo que lo promueva, debiendo 
justificarse la necesidad y urgencia del gasto, sin dejar de especificar el medio o recurso que 
ha de financiar el aumento que se proponga, ni la concreta partida presupuestaria a 
incrementar.

c) El Consejo de Gobierno dará trimestralmente cuenta a las Cortes de Castilla-La 
Mancha de los créditos extraordinarios y suplementos de crédito concedidos al amparo del 
apartado a) del presente número.
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Artículo 51.  Anticipos de Tesorería.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda y 

dentro de los límites que anualmente establezca la Ley de Presupuestos, puede conceder 
anticipos de Tesorería para atender pagos por gastos inaplazables, en los siguientes casos:

a) Durante la tramitación de los expedientes de concesión de créditos extraordinarios o 
suplementos de crédito y siempre que hubiera sido dictaminado favorablemente por el 
Consejo Consultivo.

b) Cuando se hubiera promulgado una Ley por la que se establezcan las obligaciones 
cuyo cumplimiento exija la concesión de un crédito extraordinario o suplementos de crédito.

2. Si las Cortes de Castilla-La Mancha no aprobaran el Proyecto de Ley de concesión de 
crédito extraordinario o de suplemento de crédito, los anticipos de Tesorería a que se refiere 
el presente artículo se cancelarán con cargo a los créditos que determine la Consejería de 
Economía y Hacienda.

Artículo 52.  Créditos ampliables.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 47 de esta Ley, tienen el carácter de 

ampliables, hasta el límite de las obligaciones que se reconozcan, aquellos créditos que de 
modo taxativo y explicitado se relacionen en la Ley de Presupuestos. Su cuantía podrá ser 
incrementada en función de las mayores obligaciones reconocidas en el respectivo ejercicio 
o de las necesidades que, habiendo de atenderse durante el ejercicio, superen la dotación 
correspondiente, sin que sea preciso instruir expediente de modificación presupuestaria 
cuando afecten a gastos de personal.

2. Igualmente podrán declararse ampliables por las respectivas Leyes de Presupuestos 
aquellos créditos vinculados a la recaudación de derechos afectados. Estos créditos serán 
ampliables hasta el límite de lo efectivamente recaudado.

3. El procedimiento para su tramitación y documentación a unir al mismo se determinará 
por el Consejero de Economía y Hacienda, en el marco del procedimiento general que se 
determine para las modificaciones presupuestarias.

Artículo 53.  Transferencias de crédito.
1. Pueden autorizarse transferencias entre los créditos de los estados de gastos de 

distinto nivel de vinculación con las siguientes limitaciones:
a) No podrán minorarse los créditos ampliables con arreglo a lo establecido en esta ley.
No obstante, estarán exentas de esta limitación las modificaciones de crédito relativas al 

pago de la Deuda Pública, siempre que el crédito no haya sido objeto previamente de 
ampliación y que estas modificaciones no reduzcan la capacidad de financiación de la 
Comunidad Autónoma en el ejercicio.

b) No podrán minorarse los créditos extraordinarios concedidos en el ejercicio, ni los que 
hayan sido incrementados con suplementos.

c) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados, ni podrán 
incrementarse créditos que hayan sido minorados mediante otras transferencias, salvo 
cuando:

1.º Afecten a créditos de personal.
2.º Afecten, dentro de una misma sección presupuestaria: a los créditos afectados 

financiados con recursos de naturaleza condicionada; a los créditos dotados con fondos 
propios destinados a la cofinanciación de actuaciones de naturaleza condicionada o finalista; 
y, a los créditos con financiación específica procedente del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, del Fondo Social Europeo Plus y del Fondo de Compensación Interterritorial.

3.º Tengan como origen las dotaciones no utilizadas en los programas de las distintas 
secciones del presupuesto, incrementadas por medio de otras transferencias y, como 
destino, el programa de imprevistos y funciones no clasificadas, con la finalidad de ser 
reasignados posteriormente para cubrir insuficiencias presupuestarias de urgente necesidad.
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4.º Tengan como origen el programa de imprevistos y funciones no clasificadas y, como 
destino, los programas de las distintas secciones del presupuesto, cuando sus dotaciones 
hayan sido minoradas mediante otras transferencias.

5.º Afecten a créditos contenidos en la sección 61 “Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha”, en la sección 80 “Entidad Pública Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha” 
y en la sección 81 “Ente Público Radio Televisión de Castilla-La Mancha”.

2. En todo caso, las limitaciones establecidas en el apartado 1 no serán de aplicación 
cuando se trate de transferencias que afecten a los siguientes créditos:

a) Programa de imprevistos y funciones no clasificadas.
b) Los originados por el reajuste derivado de reorganizaciones competenciales o 

administrativas, o de la reordenación del sector público regional instrumental.
c) Aquellos que, en su caso, se indiquen en las Leyes de Presupuestos de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha con carácter temporal o coyuntural.

Artículo 54.  Generaciones de crédito.
1. Podrán generar crédito en los estados de gastos los ingresos del ejercicio por:
a) Aportaciones del Estado, de sus organismos o instituciones, de fondos europeos o de 

otras personas naturales o jurídicas públicas o privadas que tengan por objeto financiar 
conjuntamente con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha los gastos que por su 
naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos asignados a los mismos. Se incluyen 
en este caso los ingresos procedentes de subvenciones, convenios, participación en 
programas de gastos u otros de similar naturaleza.

En estos casos, podrán generar crédito los ingresos realizados durante el ejercicio 
anterior siempre que por causas justificadas no se hubiera podido llevar a cabo la tramitación 
de la modificación durante dicho ejercicio.

b) Enajenación de bienes. Cuando la enajenación de bienes se refiera a bienes 
inmuebles o activos financieros, la generación únicamente podrá realizarse en los créditos 
correspondientes a operaciones de capital.

Cuando los ingresos provengan de la venta de bienes corrientes o prestaciones de 
servicios, las generaciones se efectuarán únicamente en aquellos créditos destinados a 
cubrir gastos de la misma naturaleza que los que se originaron por la adquisición o 
producción de los bienes enajenados o por la prestación del servicio.

c) Prestación de servicios.
d) Reembolso de préstamos. Los ingresos procedentes del reembolso de préstamos 

únicamente podrán dar lugar a generaciones en aquellos créditos destinados a la concesión 
de nuevos préstamos.

e) Créditos del exterior para inversiones públicas que por Ley se haya dispuesto sean así 
financiadas.

f) Las aportaciones de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha a sus organismos autónomos, así como de los organismos autónomos a la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para financiar 
conjuntamente gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines y objetivos 
asignados a los mismos.

2. Las generaciones de crédito derivadas de los supuestos contemplados en el apartado 
1, letras a) y f) podrán realizarse cuando exista un compromiso firme de aportación siempre 
que el ingreso se prevea realizar en el mismo ejercicio presupuestario.

3. Asimismo, podrán generar crédito en los estados de gastos de las secciones 
presupuestarias que sean respectivamente competentes los mayores ingresos que, en su 
caso, se produzcan respecto de las cuantías previstas en el presupuesto inicial, en los 
siguientes supuestos:

a) Como consecuencia de las sanciones pecuniarias que se impongan por 
incumplimiento de la normativa vigente.

b) Como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 
3/2019, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La Mancha, 
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a los efectos del resarcimiento de daños y de la restitución de cantidades indebidamente 
cobradas a las personas consumidoras reclamantes.

c) En la recaudación de tasas y precios públicos establecidos en Ley 9/2012, de 29 de 
noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias.

d) Como consecuencia de los procesos de regularización de la facturación dirigida al 
organismo autónomo Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

e) En la recaudación del canon medioambiental de la Directiva Marco del Agua regulado 
en el capítulo II, del título V, de la Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Para generar crédito en los supuestos anteriormente enunciados será requisito 
indispensable la efectiva recaudación de los derechos reconocidos.

4. En tanto se produzcan traspasos de servicios del Estado, las transferencias de fondos 
correspondientes a estos servicios podrán generar créditos presupuestarios desde la entrada 
en vigor del correspondiente acuerdo de transferencia.

5. En todo caso, podrán generar crédito en los estados de gastos los ingresos del 
ejercicio derivados de aquellos otros supuestos, distintos de los indicados en los apartados 
anteriores que, taxativamente, se contemplen en las sucesivas leyes de presupuestos.

Artículo 55.  Reposiciones de crédito.
Los ingresos obtenidos dentro del ejercicio por el reintegro de pagos realizados con 

cargo a créditos del presupuesto corriente o del ejercicio anterior, podrán dar lugar a la 
reposición de los mismos créditos en las condiciones que se determinen por la Consejería de 
Economía y Hacienda.

Artículo 56.  Incorporación de crédito.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 49 de esta Ley, podrán incorporarse a los 

presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente:
a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como las transferencias 

de crédito que hayan sido concedidos o autorizadas, respectivamente, en el último mes del 
ejercicio presupuestario y que, por causas justificadas, no hayan podido utilizarse durante el 
mismo.

b) Los créditos para operaciones corrientes que amparen compromisos de gastos 
contraídos antes del último mes del ejercicio presupuestario y que, por causas justificadas, 
no hayan podido realizarse durante el mismo.

c) Los créditos para operaciones de capital.
d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados, 

los generados por las operaciones que señala el artículo 54 de esta Ley y los que tengan 
naturaleza finalista o condicionada.

e) Los créditos financiados con fondos vinculados a mecanismos extraordinarios de 
reparación de ámbito nacional, o supranacional, previstos para situaciones de crisis 
económicas de extraordinaria gravedad.

f) Los créditos que hayan sido objeto de ampliación en los supuestos y con el alcance 
que dispongan las leyes anuales de presupuestos.

2. Los créditos que en aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior fueran 
incorporados, no serán susceptibles de nueva incorporación a ejercicios posteriores, salvo 
que por ley se establezca otra cosa.

No obstante, los remanentes de crédito derivados de recursos afectados o de fondos de 
naturaleza condicionada o finalista procedentes de otras Administraciones Públicas se 
podrán incorporar sin limitación del número de ejercicios y seguirán manteniendo el destino 
específico para el que fueron autorizados.

Artículo 57.  Competencias en materia de modificaciones de crédito.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno:
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a) Autorizar las transferencias de crédito entre programas correspondientes a distintos 
grupos de función, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda y a iniciativa de 
las Consejerías afectadas.

b) Autorizar transferencias de crédito de las dotaciones no utilizadas en los programas 
de las distintas secciones del presupuesto, a los distintos conceptos del programa de 
imprevistos y funciones no clasificadas, habilitando a tal efecto los créditos que sean 
necesarios, para su ulterior reasignación.

2. Corresponde a los titulares de las Consejerías y de los órganos con dotaciones 
presupuestarias diferenciadas autorizar, previo informe de la Intervención delegada, en el 
ámbito de los programas que se les adscriben, las transferencias entre créditos de un mismo 
programa y correspondientes a un mismo capítulo, siempre que no supongan desviaciones 
en la consecución de los objetivos del respectivo programa.

3. Corresponde al titular de la Consejería de Economía y Hacienda, además de las 
competencias atribuidas a los titulares de las Consejerías:

a) Las transferencias de crédito no incluidas en las competencias del Consejo de 
Gobierno y de las Consejerías.

b) Las transferencias de crédito desde el programa de imprevistos y funciones no 
clasificadas.

c) Las modificaciones de crédito mediante la creación de nuevos conceptos y 
subconceptos.

d) Autorizar las generaciones, incorporaciones y ampliaciones de créditos de los 
supuestos enumerados por esta Ley y por las leyes de Presupuestos y, en general, aquellas 
modificaciones que no estén expresamente atribuidas a otros órganos.

4. Corresponde a los presidentes o directores de los organismos autónomos autorizar 
modificaciones presupuestarias en los mismos supuestos en que la competencia se atribuye 
a los titulares de la Consejerías.

5. Al inicio de cada trimestre del año se remitirá a las Cortes de Castilla-La Mancha 
información relativa a la ejecución presupuestaria en la que se incluirán las modificaciones 
presupuestarias realizadas.

CAPÍTULO III
Gestión y Liquidación de los Presupuestos

Artículo 58.  Procedimiento de gestión de los gastos.
1. La gestión del presupuesto de gastos se realizará a través de las siguientes fases:
a) Aprobación de la realización de gasto. Se corresponde con el acto o negocio jurídico 

que conlleva la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o aproximada, 
reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario.

b) Disposición del gasto. Se corresponde con el acto o negocio jurídico del que se deriva 
un compromiso del gasto con relevancia jurídica para con terceros, que vincula a la 
Hacienda Pública regional a la realización del gasto a que se refiera en la cuantía y 
condiciones establecidas.

c) Reconocimiento de la obligación. Declara la existencia de un crédito exigible contra la 
Hacienda Pública regional y comporta la propuesta de pago correspondiente.

El reconocimiento de obligaciones con cargo a la Hacienda Pública regional se producirá 
previa acreditación documental ante el órgano que haya de reconocerlas de la realización de 
la prestación o del derecho del acreedor de conformidad con los acuerdos de los que en su 
día derivó la aprobación y el compromiso del gasto.

d) Ordenación del pago y pago material conforme a lo dispuesto en el artículo 62.
2. La sucesión de las fases de gestión del presupuesto de gastos requerirá, en todo 

caso, de la materialización de los actos o negocios jurídicos que las generen de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa aplicable. Atendiendo a la naturaleza de los gastos y a criterios 
de economía y agilidad administrativa, podrán acumularse en un solo acto todas o algunas 
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de las fases de ejecución del gasto en los supuestos y con las condiciones que se 
determinen por la consejería competente en materia de hacienda.

3. Las obligaciones se extinguirán por el pago, la compensación, la prescripción o por los 
demás medios admitidos en derecho, en los términos establecidos en esta ley y en las 
disposiciones especiales que resulten de aplicación.

4. Los órganos de la Administración regional y de sus organismos autónomos y 
entidades públicas requerirán autorización del Consejo de Gobierno, previamente a la 
adopción de actos o negocios jurídicos que conlleven la aprobación del gasto, en los 
siguientes casos:

a) Convocatorias de subvenciones y otras ayudas económicas cuyo importe global sea 
superior a 5.000.000,00 euros.

b) La celebración de contratos cuyo valor estimado sea superior a 5.000.000,00 euros.
c) Los convenios, encargos, encomiendas o instrumentos similares a suscribir entre las 

entidades pertenecientes al sector público cuando el gasto sea superior a 5.000.000,00 
euros, así como las modificaciones, liquidaciones y resoluciones de los mismos.

Las leyes de presupuestos podrán modificar estas cuantías o añadir otros supuestos en 
los que sea necesaria la autorización del Consejo de Gobierno.

5. No será necesaria la autorización del Consejo de Gobierno en ningún caso, cualquiera 
que sea su importe, en los siguientes supuestos:

a) Subvenciones y transferencias de financiación nominativas.
b) Subvenciones y ayudas públicas aprobadas por la Administración General del Estado 

o de la Unión Europea y cuya gestión sea competencia de la Administración regional.
c) La celebración de contratos y acuerdos marco que sean financiables con los Fondos 

Estructurales y de Inversión Europeos.

Artículo 59.  Principio de gestión responsable.
1. El ejercicio de las competencias de gestión financiera comporta la asunción 

responsable de las decisiones adoptadas, con independencia de los actos de control o de 
asesoramiento formulados por otros órganos en los correspondientes procedimientos.

2. A tal efecto, los órganos competentes de la gestión deberán establecer los sistemas 
de control que estimen adecuados para la supervisión de las diferentes actuaciones 
financieras que correspondan a sus unidades.

Artículo 60.  Utilización de tecnologías de la información y las comunicaciones.
1. En relación con las materias contempladas en esta Ley y en las normas que regulan 

los procedimientos de ejecución y control de los Presupuestos Generales, la Consejería de 
Economía y Hacienda podrá establecer los supuestos y los requisitos para la utilización de 
medios que faciliten el intercambio electrónico, informático o telemático de documentos para 
agilizar los procedimientos, sustituyendo, en su caso, los soportes documentales en papel 
por soportes propios de las tecnologías de la información y las comunicaciones, tanto en los 
trámites internos como en las relaciones con terceros, dentro del marco general establecido 
en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Igualmente podrá disponer que las autorizaciones y controles formalizados mediante 
diligencias, firmas manuscritas, sellos u otros medios manuales se reemplacen por 
autorizaciones y controles establecidos en los sistemas de información.

3. En los términos que se establezca por la Consejería de Economía y Hacienda, la 
documentación justificativa de los gastos y pagos, con independencia del tipo de soporte en 
el que originalmente se hubiera plasmado, podrá conservarse en soporte informático. Las 
copias obtenidas de estos soportes informáticos gozarán de la validez y eficacia del 
documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y 
conservación.
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Artículo 61.  Competencias en la gestión de gastos.
1. La competencia en materia de gestión de gastos corresponderá a quienes la ostenten 

para adoptar los actos o negocios jurídicos que los generen y ejecuten, conforme a lo 
dispuesto en las normas que regulen la estructura y competencias de la Administración 
regional, sus organismos autónomos y entidades públicas. A estos efectos, la ejecución 
presupuestaria quedará subsumida en los actos de gestión de los que derive, de tal manera 
que la adopción del acto o negocio jurídico que conlleve el gasto producirá la fase de gestión 
presupuestaria que le corresponda.

2. La desconcentración, la delegación y, en general, los actos por los que se transfieran 
la titularidad o el ejercicio de las competencias citadas en el apartado 1 se entenderán 
siempre referidos a ambas competencias.

Artículo 62.  Ordenación de pagos.
1. Bajo la superior autoridad del titular de la Consejería de Economía y Hacienda 

compete al titular del órgano directivo competente en materia de tesorería las funciones de 
ordenador general de pagos.

2. La ordenación de pagos podrá recibir las propuestas y librar las correspondientes 
órdenes de pago por medios informáticos. En este supuesto, la documentación justificativa 
del gasto realizado podrá quedar en aquellos Centros Gestores en los que se reconocieron 
las correspondientes obligaciones.

3. La persona titular de la consejería competente en materia de hacienda, a propuesta de 
la Dirección General competente en materia de Tesorería, aprobará un plan sobre 
disposición de fondos al que habrá de acomodarse la expedición de las órdenes de pago con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Para la elaboración del mismo, la citada Dirección General podrá recabar del sector 
público regional, definido en el artículo 4 de esta ley, cuantos datos, previsiones y 
documentación estime oportuna sobre los pagos e ingresos que puedan tener incidencia en 
el plan de disposición de fondos mencionado.

Excepcionalmente, cuando las necesidades de liquidez así lo requieran y previa 
autorización de la persona titular de la consejería competente en materia de hacienda, la 
Dirección General anteriormente citada podrá disponer y aplicar los excedentes de tesorería 
de los entes del sector público regional a los que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 63.  Expedición de órdenes de pago.
1. Las órdenes de pago se expedirán a favor del acreedor. No obstante podrán expedirse 

libramientos a favor de las habilitaciones, cajas pagadoras o tesorerías, que actuarán como 
intermediarias para su posterior entrega a los acreedores, en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de retribuciones del personal al servicio de la Administración 
Regional.

b) Cuando se trate del pago de haberes pasivos.
c) Los pagos para la constitución o reposición de los anticipos de caja fija a que se 

refiere el artículo 65 de esta Ley.
d) Los pagos a justificar a que se refiere el artículo 66 de esta Ley, tanto a favor de las 

Cajas Pagadoras de la Administración Regional como de otras personas o entidades.
e) En los casos que autorice expresamente el ordenador general de pagos.
2. Los libramientos a las cajas pagadoras, tesorerías o habilitaciones podrán hacerse en 

metálico o figurar como autorizaciones para la disposición de fondos por los procedimientos 
que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 64.  Embargo de derechos de cobro.
1. Las providencias o mandamientos de embargo de derechos de cobro de un particular 

frente a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha solicitados por órganos judiciales o 
administrativos se llevarán a efecto centralizadamente por la Consejería de Economía y 
Hacienda.
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2. Serán compensables de oficio, una vez transcurrido el plazo de ingreso en período 
voluntario, o a instancia del obligado al pago, las deudas a favor de la Hacienda de Castilla-
La Mancha derivadas de la gestión de sus tributos propios y demás ingresos de derecho 
público, con los créditos reconocidos a favor de los deudores.

Esta compensación se efectuará mediante la oportuna retención en las órdenes de pago 
expedidas a favor del deudor, previo acuerdo de compensación notificado al interesado.

Artículo 65.  Anticipo de caja fija.
1. Los anticipos de caja fija son provisiones de fondos de carácter permanente que se 

realizan a Cajas Pagadoras con objeto de atender gastos periódicos o repetitivos.
2. Estos anticipos de caja fija tendrán la consideración de operaciones 

extrapresupuestarias y su cuantía se determinará por la consejería competente en materia 
de hacienda.

3. Las unidades administrativas responsables de estos fondos justificarán su aplicación y 
situación conforme se establezca reglamentariamente y tales fondos formarán parte 
integrante de la Tesorería.

4. Con cargo al anticipo de Caja fija no podrán realizarse pagos individualizados 
superiores a 5.000 euros excepto los destinados a gastos de teléfono, energía eléctrica, 
combustibles o indemnizaciones por razón del servicio.

Artículo 66.  Pagos a justificar.
1. Cuando excepcionalmente no pueda aportarse la documentación justificativa de las 

obligaciones a que se refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 58 de esta Ley, podrán 
tramitarse propuestas de pagos presupuestarios y librarse los fondos con el carácter de “a 
justificar”.

2. Asimismo, podrán expedirse libramientos “a justificar” cuando los servicios o 
prestaciones a que se refieran tengan lugar en el extranjero.

3. Los perceptores de las órdenes de pago “a justificar” quedan obligados a justificar la 
aplicación de las cantidades recibidas. El plazo de rendición de cuentas será de tres meses, 
excepto los correspondientes a pagos de expropiaciones y pagos en el extranjero que 
tendrán que ser rendidas dentro del plazo de seis meses.

Dicho plazo podrá ser ampliado por el Ordenador General de Pagos a seis y doce 
meses, respectivamente, a propuesta del órgano gestor del crédito, con informe de la 
Intervención Delegada.

4. Los perceptores de órdenes de pago “a justificar” son responsables, en los términos 
previstos en esta Ley, de la custodia y uso de los fondos y de la rendición de la cuenta.

5. Reglamentariamente se establecerán las normas que regulen la expedición de 
órdenes de pago a justificar.

Artículo 67.  Gestión del presupuesto de ingresos.
1. La gestión del presupuesto de ingresos se realizará a través de las fases de 

reconocimiento del derecho y extinción del derecho.
2. La extinción de los derechos se producirá, ordinariamente, por su cobro o por su 

compensación en los casos previstos en las disposiciones especiales que sean de 
aplicación. La extinción de derechos por otras causas será objeto de seguimiento 
diferenciado, distinguiendo entre las producidas por anulación de la liquidación y las 
producidas en el proceso de recaudación por prescripción, condonación, insolvencia o por 
otras causas.

3. En las devoluciones de ingresos se deberá distinguir entre las fases de 
reconocimiento del derecho a la devolución y de pago de la devolución. Las devoluciones se 
imputarán al presupuesto de ingresos del ejercicio en que se efectúe el pago.

Artículo 68.  Cierre y liquidación de los presupuestos.
1. El último día del ejercicio presupuestario se procederá al cierre y liquidación de los 

presupuestos.
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2. Todos los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a la 
liquidación del presupuesto quedarán a cargo de la Tesorería según sus respectivas 
contracciones.

3. La Consejería de Economía y Hacienda dictará las normas de cierre del ejercicio 
presupuestario.

TÍTULO III
De las Subvenciones Públicas

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 69.  Concepto y régimen jurídico.
1. A los efectos de este título, se entiende por subvención toda disposición dineraria 

realizada por cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo siguiente, a favor de 
personas públicas o privadas, y que cumpla los requisitos recogidos en la normativa básica 
estatal.

2. Las subvenciones se regirán por lo dispuesto en la normativa básica estatal, en este 
título y en sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y 
en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

3. No estarán comprendidos en el ámbito de aplicación de este título las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones Públicas, para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos 
agentes de la Administración regional cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, tanto si se destinan a 
financiar globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a 
desarrollar en el marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten de 
una convocatoria pública.

4. No tienen la consideración de subvenciones las prestaciones establecidas por la 
Comunidad Autónoma que sean complementarias de las prestaciones excluidas de dicho 
carácter por la normativa básica estatal.

5. Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación supletoria a los procedimientos de 
concesión de subvenciones públicas regulados por normas comunitarias o estatales y 
financiadas con fondos de la Unión Europea o del Estado.

Artículo 70.  Ámbito de aplicación subjetivo.
1. Las normas contenidas en el presente título son de aplicación a las subvenciones 

otorgadas por la Administración Regional, los organismos autónomos y demás entidades de 
derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de ésta, en la 
medida que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

2. A las entregas dinerarias sin contraprestación que realicen los organismos y entidades 
de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la 
Administración Regional que actúen en régimen de derecho privado, así como las 
fundaciones que tengan la consideración de sector público, les serán de aplicación los 
principios de gestión y de información contenidos en la normativa básica estatal y en este 
título. En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto 
de la actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos.

Artículo 71.  Principios generales.
1. Los órganos de la Administración Regional, los organismos autónomos o cualesquiera 

entidades que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán 
concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que pretendan con 
su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes 
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de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria.

2. La gestión de las subvenciones a que se refiere este título se realizará de acuerdo con 
los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no 
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación y 
utilización de recursos públicos.

3. Cuando los objetivos que se pretendan conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

Artículo 72.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Los titulares de las Consejerías, y los presidentes, directores o equivalentes de los 

organismos autónomos y demás entidades que tengan que ajustar su actividad al derecho 
público son los órganos competentes para conceder subvenciones dentro de sus respectivos 
ámbitos, previa consignación presupuestaria para este fin.

2. (Suprimido).
3. La competencia para conceder subvenciones podrá ser objeto de desconcentración o 

delegación, conforme a la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 73.  Bases reguladoras de la concesión de subvenciones.
1. Previamente al otorgamiento de las subvenciones deberán aprobarse las normas que 

establezcan las bases reguladoras de la concesión.
2. Las citadas bases se aprobarán por orden del titular de la Consejería competente por 

razón de la materia o a la que esté adscrita el órgano o entidad concedente, previo informe 
de los servicios jurídicos y de la Intervención que resulte competente y serán objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

No será necesaria la publicación de orden del titular de la Consejería correspondiente 
cuando las normas sectoriales específicas de cada subvención incluyan las citadas bases 
reguladoras, con el alcance previsto en el apartado siguiente.

3. La norma reguladora de las bases de concesión de subvenciones deberá contener, al 
menos, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que habrán de reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 

en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo 
del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes.

Deberá establecerse, con carácter general, que los beneficiarios tengan su domicilio 
fiscal en el territorio de la Comunidad Autónoma de CastillaLa Mancha. Dicho requisito podrá 
ser excepcionado, de forma motivada, por razón del objeto y finalidad de la subvención o de 
la actividad subvencionada, por estar cofinanciados con fondos procedentes de la Unión 
Europea o estatales o por considerarlo conveniente para el desarrollo económico y social de 
la Comunidad Autónoma.

El Gobierno Regional remitirá trimestralmente a las Cortes de Castilla-La Mancha 
relación individualizada de los supuestos excepcionados en el párrafo anterior acompañados 
de su motivación.

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las entidades colaboradoras.
d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 

mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión y el plazo en el que será notificada la resolución.
h) En su caso, composición del órgano colegiado que haya de elevar la propuesta de 

resolución.
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i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 
en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.

j) Forma y requisitos exigidos para el pago de las subvenciones y, en su caso, posibilidad 
de efectuar pagos anticipados, en los términos previamente determinados por la Consejería 
competente en materia de hacienda.

k) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

l) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

m) Forma y plazo para la publicación de las subvenciones concedidas y medio en que se 
realizará.

Artículo 74.  Beneficiarios de subvenciones y entidades colaboradoras.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones, o entidad colaboradora, 

las personas o entidades que se encuentren en la situación que fundamente la concesión de 
la subvención o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y 
en la convocatoria, en los términos señalados en la normativa básica estatal.

2. Los requisitos para obtener la condición de beneficiario de subvenciones o entidades 
colaboradoras así como las obligaciones de las personas o entidades que las obtengan 
serán los establecidos en la normativa básica estatal.

Entre las circunstancias que deberán acreditar los beneficiarios de las subvenciones, o 
entidades colaboradoras, otorgadas por los órganos comprendidos en el ámbito subjetivo de 
aplicación señalado en el artículo 70 de esta ley estarán las de no estar incursa la persona 
física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas en los supuestos de incompatibilidad 
regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y el Consejo Consultivo de 
Castilla-La Mancha, la de no ser receptoras, acreditándolo con declaración responsable, de 
la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado 
cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo 
dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y el 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, durante el plazo de dos años desde el cese y las 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones con la Administración regional, en la forma que 
se determine reglamentariamente.

Cuando las bases reguladoras así lo prevean, la presentación de la solicitud de 
subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga 
de forma directa la acreditación de las circunstancias de cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el 
solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces la certificación correspondiente de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Administración Regional.

3. Cuando las bases reguladoras de la subvención establezcan la participación de 
entidades colaboradoras en la gestión de las subvenciones o en la entrega y distribución de 
fondos públicos se formalizará un convenio de colaboración en el que se concretarán las 
condiciones y obligaciones asumidas por éstas.

CAPÍTULO II
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones, y su gestión 

presupuestaria
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Artículo 75.  Procedimientos de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva.
No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las bases reguladoras podrán 

establecer un procedimiento simplificado de concurrencia cuando la naturaleza o 
características de la subvenciones no permitan el establecimiento de un plazo cerrado de 
presentación de solicitudes y el establecimiento de una prelación entre ellas que no sea la 
temporal, circunstancia que deberá quedar debidamente justificada en el expediente.

En este procedimiento simplificado las bases reguladoras establecerán los criterios para 
evaluar las solicitudes y asignarles una subvención, siendo tramitadas y resueltas conforme 
se vayan presentando dentro del plazo previsto en la convocatoria y hasta el límite del 
crédito consignado en la misma.

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las que tengan asignación nominativa en los Presupuestos Generales de Castilla-La 

Mancha.
Se entiende por subvención con asignación nominativa en los Presupuestos Generales 

de Castilla-La Mancha aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas 
subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio o 
resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación 
funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía resulten impuestos a la Administración por 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

3. El Consejo de Gobierno aprobará por decreto, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente a la que esté adscrita el órgano o entidad concedente, y previo 
informe de la Consejería competente en materia de hacienda, las normas especiales, con el 
carácter de bases reguladoras, de las subvenciones previstas en la letra c) del apartado 
anterior. No obstante, cuando el beneficiario de la subvención sea una entidad pública o 
privada sin ánimo de lucro y la cuantía de la misma sea inferior a 60.000 euros, la ayuda se 
podrá instrumentar directamente mediante resolución o convenio.

El decreto, resolución o convenio previstos en el párrafo anterior, deberán ajustarse a las 
previsiones contenidas en la normativa de subvenciones, salvo en lo que se refiere a los 
principios de publicidad y concurrencia, y contendrán, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario, y 
aquellas que justifican la dificultad de convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios, importe y modalidades de ayuda.
d) Partida presupuestaria a la que se imputarán las subvenciones.
e) Procedimiento de concesión, en su caso, y régimen de justificación de la aplicación 

dada a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.
Cuando medie un decreto del Consejo de Gobierno, si este tuviera vigencia indefinida, el 

órgano concedente, previa tramitación del expediente de gasto correspondiente, deberá 
publicar anualmente mediante resolución la declaración de los créditos presupuestarios 
disponibles para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la 
concesión, sin que hasta entonces pueda iniciarse el plazo de presentación de solicitudes de 
los interesados.

4. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.
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Artículo 76.  Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva se iniciará siempre de oficio, a través de la correspondiente convocatoria. El 
contenido necesario de las convocatorias se establecerá reglamentariamente.

2. Las bases reguladoras de la subvención podrán acordar la realización de varios 
procedimientos de selección sucesivos a lo largo del ejercicio presupuestario.

3. La ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones se realizará, conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin 
perjuicio de las especialidades que resulten de la normativa básica estatal en materia de 
subvenciones, del presente título o, de las normas reglamentarias de desarrollo.

4. Cuando por la naturaleza de la subvención, el número y las circunstancias de los 
posibles beneficiarios, las normas reguladoras de la subvención así lo prevean, se podrá 
finalizar el procedimiento mediante acuerdo entre la Administración y los interesados.

En cualquier caso, la terminación convencional deberá respetar el objeto, condiciones y 
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración o evaluación establecidos 
respecto a las solicitudes.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.

6. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada, por silencio administrativo, la solicitud de concesión 
de la subvención.

7. Serán aplicables al procedimiento simplificado de concurrencia las disposiciones 
reguladoras del procedimiento de concurrencia competitiva, a excepción de aquellos 
aspectos que tengan relación con el carácter competitivo de la concurrencia.

Artículo 77.  Procedimiento de gestión y justificación de subvenciones.
1. Será de aplicación la norma estatal reguladora de la subcontratación de las 

actividades subvencionadas por los beneficiarios, de justificación de las subvenciones 
públicas, sobre gastos subvencionables, comprobación de subvenciones y comprobación de 
valores, establecida en los artículos 29 a 33 de la ley 38/2003, de 17 de diciembre, General 
de Subvenciones.

2. Reglamentariamente se podrá adaptar dicha normativa a las especialidades 
organizativas y de gestión, propias de la Administración Regional, sus organismos 
autónomos y entidades públicas.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o sea deudor por resolución de procedencia 
de reintegro.

CAPÍTULO III
Reintegro de subvenciones

Artículo 78.  Normas generales sobre reintegro de subvenciones.
1. Procederá el reintegro de subvenciones y, en su caso, la exigencia del interés de 

demora correspondiente, en los supuestos previstos en la normativa básica estatal.
2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público y 

se cobrarán conforme a lo previsto en los artículos 23 y 24 de esta Ley.
3. El interés de demora será el que se determine por la normativa estatal aplicable al 

reintegro de subvenciones.
4. La prescripción del derecho de la administración a reconocer o liquidar el reintegro se 

producirá conforme a la normativa estatal aplicable al reintegro de subvenciones.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 19  Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha

– 346 –



5. Estarán obligados al reintegro las personas y entidades señaladas y en la forma 
prevista en la normativa estatal.

6. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano al que 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

Artículo 79.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en este título y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El órgano concedente será el competente para exigir el reintegro de las subvenciones.
3. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 

órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia de 
los informes de control financiero emitidos por la Intervención General de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha o de los informes de la Sindicatura de Cuentas de 
Castilla-La Mancha o por solicitud de las Cortes de Castilla-La Mancha.

4. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

6. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO IV
Infracciones y Sanciones Administrativas

Artículo 80.  Normativa de aplicación.
Se aplicará la normativa estatal sobre infracciones y sanciones administrativas en 

materia de subvenciones, salvo en lo que resulte afectado por lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

Artículo 81.  Competencia para la imposición de sanciones.
Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los 

siguientes órganos:
a) Los órganos concedentes en el supuesto de infracciones calificadas como leves.
b) Los titulares de las Consejerías a las que pertenezcan los órganos o estén adscritos 

los organismos o entidades concedentes, en las sanciones a imponer por infracciones 
graves o muy graves, salvo lo establecido en la letra c).

c) Al titular de la Consejería competente en materia de hacienda, cuando la sanción 
consista en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en la prohibición para celebrar contratos 
o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora.

TÍTULO IV
De la Tesorería y de las Operaciones Financieras
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CAPÍTULO I
De la Tesorería

Artículo 82.  La Tesorería de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
1. Constituye la Tesorería de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha todos los 

recursos financieros, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias, ya 
sean dinero, valores o créditos.

2. Las disponibilidades de la Tesorería y sus variaciones quedan sujetas a intervención y 
al régimen de la contabilidad pública.

Artículo 83.  Funciones de la Tesorería.
1. La Tesorería depende de la Consejería de Economía y Hacienda y en ella se 

gestionan y custodian los fondos, valores y créditos de la Comunidad en los términos 
establecidos en esta Ley.

2. Son funciones encomendadas a la Tesorería:
a) Recaudar los derechos, recoger los flujos monetarios de toda clase de ingresos y 

pagar las obligaciones.
b) Servir al principio de unidad de caja, mediante la centralización de los fondos y valores 

generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias.
c) Distribuir en el tiempo y en el territorio las disponibilidades dinerarias para la puntual 

satisfacción de las obligaciones.
d) Responder de los avales contraídos por la Administración Regional, según las 

disposiciones de esta Ley.
e) Las demás que se deriven o relacionen con éstas.

Artículo 84.  Caja General de depósitos y garantías.
1. La caja general de depósitos y garantías, depende de la consejería competente en 

materia de hacienda, y en ella se constituirán, a disposición de la autoridad administrativa 
correspondiente, los depósitos y garantías, en metálico o valores, destinados a asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones de los actos de gestión de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

2. Las cantidades depositadas se contabilizarán como operaciones extrapresupuestarias, 
no devengarán interés alguno y prescribirán a favor de la tesorería de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha cuando durante el plazo de veinte años no se realice 
gestión alguna por los interesados en orden a su cancelación y reintegro o eventual 
renovación.

3. La persona titular de la consejería competente en materia de hacienda podrá autorizar, 
de forma excepcional y a petición de la persona titular de la consejería de la que dependa el 
órgano interesado, que determinados depósitos o garantías, dada su peculiaridad, se 
puedan constituir ante otros órganos de la Administración regional, que no sea la dirección 
general que tenga atribuida la competencia de la caja general de depósitos y garantías.

4. El funcionamiento de los depósitos y garantías se regulará por orden de la persona 
titular de la consejería competente en materia de hacienda, en la que se podrá incluir, la 
centralización de los depósitos y garantías que se constituyan en favor de sujetos 
integrantes del sector público regional.

Artículo 85.  Relación con entidades de crédito.
1. Los recursos de la Tesorería pueden situarse en entidades de crédito, en cuentas de 

las que, en todo caso, ostentará la titularidad la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

2. El régimen de autorizaciones para la apertura de cuentas en las que se sitúen fondos, 
la naturaleza de las mismas, y la situación, disposición y control de cualquier tipo de 
recursos de los que sea titular la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se 
determinará por la Consejería de Economía y Hacienda.
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3. La Consejería de Economía y Hacienda podrá suscribir convenios con las entidades 
de crédito, tendentes a determinar el régimen de funcionamiento de las cuentas en que se 
encuentren situados fondos de la Tesorería y, en especial, el tipo de interés al que serán 
retribuidas, las comisiones a pagar, en su caso, y las demás obligaciones y servicios 
asumidos por las entidades.

4. La Consejería de Economía y Hacienda, en relación con las cuentas abiertas en 
entidades de crédito podrá recabar del órgano administrativo gestor o de la entidad de 
crédito, cualquier dato relativo a las mismas, a fin de comprobar el cumplimiento de las 
condiciones de su utilización.

Igualmente, podrá ordenar su cancelación o paralizar su utilización cuando se 
compruebe que no persisten o se han modificado las razones que determinaron su apertura.

5. Las entidades de crédito podrán prestar servicios de mediación en los ingresos y 
pagos de la Tesorería.

Artículo 86.  Instrumentos de pago e ingreso.
1. En las condiciones reglamentariamente establecidas, los ingresos y los pagos de la 

Tesorería podrán realizarse mediante efectivo, cheque, transferencia bancaria, giro postal o 
cualesquiera otros medios de pago, sean o no bancarios.

No obstante lo anterior, la Consejería de Economía y Hacienda podrá exigir que, en la 
realización de determinados ingresos o pagos, sólo puedan utilizarse determinados medios 
de ingreso o pago.

2. Toda disposición de fondos públicos deberá efectuarse mediante, al menos, dos firmas 
conjuntas.

CAPÍTULO II
De las Operaciones Financieras

Artículo 87.  Operaciones financieras de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 
de otros Entes del Sector Público Regional.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá realizar operaciones de 
crédito por plazo superior a un año, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el importe total del crédito se destine a la realización de gastos de inversión.
b) Que el importe total de las anualidades de amortización, por capital e intereses, no 

exceda del 25 por ciento de los ingresos corrientes.
La Ley de Presupuestos fijará para cada ejercicio los límites máximos a que ascenderán 

estas operaciones y determinará los órganos competentes para su emisión y formalización.
2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá realizar operaciones de 

crédito por plazo igual o inferior un año, con objeto de cubrir necesidades transitorias de 
tesorería.

3. Los organismos autónomos y demás entidades pertenecientes al sector público 
regional podrán realizar operaciones de crédito dentro de los límites y de acuerdo con los 
requisitos establecidos en sus respectivas leyes de creación y en las leyes anuales de 
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. En todo caso, 
será requisito imprescindible para su concertación el informe preceptivo y favorable de la 
Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 88.  Registro de las operaciones financieras.
1. El producto, la amortización y los gastos por intereses y por conceptos derivados de 

las operaciones de endeudamiento se aplicarán al respectivo presupuesto.
2. El producto de las operaciones de crédito destinadas a financiar necesidades 

transitorias de tesorería así como su amortización tendrán la consideración de operaciones 
extrapresupuestarias, imputándose únicamente al presupuesto el importe de la variación 
neta de dichas operaciones durante el ejercicio.
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3. En las operaciones de permuta financiera, cuando se pacte la liquidación por 
diferencias del principal o los intereses de los capitales permutados, se imputarán tales 
diferencias al presupuesto de ingresos o gastos, según corresponda la liquidación.

4. En cualquier caso, los intereses y los gastos de formalización que se generen se 
aplicarán al presupuesto.

Artículo 89.  Otras operaciones financieras.
1. La Consejería de Economía y Hacienda puede acordar el reembolso anticipado de 

emisiones de Deuda Pública o de créditos o préstamos recibidos, así como su 
refinanciación, cuando la situación del mercado u otras circunstancias lo aconsejen.

Asimismo, puede acordar operaciones voluntarias de canje, conversión, prórroga o 
intercambio financiero relativas al endeudamiento, así como cualesquiera otras operaciones 
con la finalidad de obtener un menor coste financiero, reducir el riesgo, prevenir los posibles 
efectos adversos derivados de las fluctuaciones en las condiciones del mercado o mejorar la 
distribución de la carga financiera. De dichas operaciones se dará cuenta al Consejo de 
Gobierno.

2. La Consejería de Economía y Hacienda puede realizar operaciones financieras activas 
siempre que éstas reúnan las adecuadas condiciones de liquidez, seguridad y rentabilidad 
económica.

CAPÍTULO III
De los Avales

Artículo 90.  Avales.
1. El otorgamiento de avales por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en 

todo caso, deberá ser autorizado por Ley.
2. Los avales otorgados devengarán a favor de la misma las comisiones que, en su caso, 

se determinen.
3. La Consejería de Economía y Hacienda podrá inspeccionar las operaciones o 

inversiones financiadas con créditos avalados por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, para comprobar su aplicación y rentabilidad, dando cuenta de los resultados a las 
Cortes Regionales.

TÍTULO V
Del Control Interno

CAPÍTULO I
Disposiciones Comunes

Artículo 91.  Funciones de la Intervención General.
La Intervención General con plena autonomía respecto a los órganos y Entidades sujetos 

a fiscalización, tendrá las siguientes facultades:
a) Centro de control interno.
b) Centro directivo de la Contabilidad del Sector Público Regional.
c) Centro gestor de la Contabilidad Pública.

Artículo 92.  Definición del control interno.
1. El control interno de la gestión económica y financiera del sector público de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha se realizará por la Intervención General sobre el 
conjunto de la actividad financiera y sobre los actos con contenido económico que lo 
integran, con la finalidad de procurar el mejor cumplimiento de los principios de legalidad, 
economía, eficiencia y eficacia.
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2. Este control se ejercerá con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones 
reglamentarias mediante la función interventora y el control financiero.

3. Además de las funciones de control interno que se regulan en la presente Ley, la 
Intervención General podrá ejercer el control financiero, en la forma que reglamentariamente 
se establezca respecto de las subvenciones, créditos, avales y demás ayudas que se 
concedan con cargo a los Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha.

Los funcionarios de la Intervención General, en el ejercicio de las funciones de control 
financiero de subvenciones tendrán la consideración de agentes de la autoridad, con las 
facultades y obligaciones contempladas en la normativa estatal sobre subvenciones.

Artículo 93.  Características del control interno.
1. La Intervención General ejercerá sus funciones de control conforme a los principios de 

autonomía funcional, ejercicio desconcentrado, jerarquía interna y procedimiento 
contradictorio.

2. El control a que se refiere este título será ejercido por la Intervención General, a través 
de sus servicios centrales o de sus Intervenciones Delegadas, con plena autonomía respecto 
del órgano o entidad sometido al mismo. A tales efectos, los funcionarios que lo realicen 
gozarán de independencia funcional respecto de los titulares de los órganos cuya gestión 
controlen, y ajustarán su actuación a las instrucciones impartidas por la Intervención 
General.

3. La Intervención General y sus Intervenciones Delegadas, en el ejercicio de sus 
funciones de control interno, podrán recabar directamente de quien corresponda los 
asesoramientos técnicos y jurídicos que consideren necesarios, así como los antecedentes y 
documentos precisos. Cuando los asesoramientos que hayan de recabarse procedan de 
órganos cuya competencia se extienda a la totalidad de la Administración Regional o su 
sector público, se solicitarán, en todo caso, por la Intervención General.

4. Los funcionarios que desempeñan las funciones de control deberán guardar la 
confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el desarrollo de sus funciones sólo 
podrán utilizarse para los fines del control y, en su caso, para la denuncia de hechos que 
puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o de delito.

En los demás casos en que proceda legalmente el acceso a los informes de control, la 
solicitud de los mismos se dirigirá directamente a sus destinatarios.

5. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los jefes o directores de oficinas 
públicas, los de las entidades integrantes del sector público regional y quienes en general, 
ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar a 
los funcionarios encargados del control el apoyo, concurso, auxilio y colaboración que les 
sean precisos, facilitando la documentación e información necesaria para dicho control.

6. En el ejercicio de las facultades de control, el órgano competente de la Intervención 
General, previo requerimiento, podrá recabar de las personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, toda clase de datos, informes o antecedentes, con trascendencia para las 
actuaciones de control que desarrolle.

7. La Intervención General podrá interponer los recursos y reclamaciones que autoricen 
las disposiciones vigentes.

CAPÍTULO II
De la Función Interventora

Artículo 94.  Concepto y ámbito de aplicación.
1. La función interventora tiene por objeto controlar todos los actos de la Administración 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus Organismos Autónomos que 
den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como 
los ingresos y pagos que de ellos se deriven y la recaudación, inversión o aplicación de sus 
recursos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en 
cada caso.
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2. La función interventora podrá ejercerse aplicando técnicas de muestreo. Para ello, la 
Intervención General determinará los actos, documentos y expedientes sobre los que la 
función interventora podrá ejercitarse sobre una muestra, estableciendo los procedimientos 
de selección, identificación y tratamiento de dicha muestra.

Artículo 95.  Modalidades de ejercicio.
El ejercicio de la función interventora comprenderá:
a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido 

económico, aprueben gastos, adquieran compromisos de gasto, o acuerden movimientos de 
fondos y valores.

b) La intervención del reconocimiento de las obligaciones y de la comprobación de la 
inversión.

c) La intervención formal de la ordenación del pago.
d) La intervención material del pago.

Artículo 96.  Exclusión de fiscalización previa.
1. No estarán sometidos a fiscalización previa:
a) Los contratos menores.
b) Las subvenciones con asignación nominativa.
c) Los gastos de carácter periódico o de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto 

correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones.
d) Los gastos satisfechos a través del sistema de anticipos de caja fija, regulado en el 

artículo 65 de esta Ley.
e) Los contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones que no 

tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada.
2. La fiscalización previa de derechos se sustituye por el control inherente a la toma de 

razón en contabilidad y el control financiero en la forma en que determine la Intervención 
General, salvo en los actos de ordenación del pago y pago material correspondiente a 
devoluciones de ingresos.

Artículo 97.  Fiscalización previa.
1. El Consejo de Gobierno podrá acordar, previo informe de la Intervención General, que 

el ejercicio de la función interventora a que se refiere el artículo 95 se límite a comprobar los 
siguientes extremos esenciales en la gestión del gasto público:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es adecuado a la 
naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

En los casos en que se trate de contraer compromisos de gasto de carácter plurianual se 
comprobará, además, si se cumple al respecto lo preceptuado en el artículo 48 de la 
presente ley.

b) Que los gastos u obligaciones se proponen al órgano competente.
c) Aquellos otros extremos que, por su transcendencia en el proceso de gestión, 

determine el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de 
hacienda y previo informe de la Intervención General.

2. Los extremos no verificados en fiscalización limitada previa serán objeto de 
comprobación en el marco del control financiero conforme a las normas y directrices que 
resulten de aplicación.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación para los gastos de 
cuantía indeterminada y aquellos otros que deban ser aprobados por el Consejo de 
Gobierno, en los que la fiscalización previa se extenderá a la totalidad de las actuaciones 
que forman el correspondiente expediente.
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Artículo 98.  Fiscalización previa de pagos a justificar y anticipos de caja fija.
En la fiscalización previa de las órdenes de pagos “a justificar” y en la constitución o 

modificación de los anticipos de caja fija y de sus reposiciones de fondos, se verificarán los 
extremos exigidos por su normativa específica.

Artículo 99.  Reparos y observaciones complementarias.
1. Si la Intervención, al realizar la fiscalización o intervención, se manifestase en 

desacuerdo con el contenido de los actos examinados o con el procedimiento seguido para 
su adopción, deberá formular sus reparos por escrito, con cita de los preceptos legales en 
los que sustente su criterio.

No obstante, si los requisitos o trámites incumplidos no son esenciales, se podrá emitir 
informe de fiscalización favorable condicionándose su eficacia a la subsanación de los 
defectos observados. Los órganos gestores darán cuenta de dicha subsanación a la 
respectiva Intervención.

2. El reparo suspenderá la tramitación del expediente, hasta que sea solventado, en los 
siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no se considere 
adecuado.

b) Cuando el gasto se genere por un órgano que carezca de competencia para su 
aprobación.

c) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa de las 
órdenes de pago o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales o documentales de obras, 
suministros, adquisiciones y servicios.

e) Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que, a juicio de la Intervención, sean 
esenciales o cuando se estime que la continuación de la gestión administrativa pudiera 
causar quebrantos económicos a la Tesorería o a un tercero.

3. Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado, planteará discrepancia 
motivada por escrito, con cita de los preceptos legales en que sustente su criterio.

4. En los casos en que el reparo haya sido formulado por una Intervención Delegada, 
corresponderá a la Intervención General conocer de la discrepancia, siendo su resolución 
obligatoria para aquella. Si el reparo procediera de la propia Intervención General o este 
órgano hubiere confirmado el formulado por una Intervención Delegada, corresponderá al 
Consejo de Gobierno adoptar la resolución definitiva.

5. En el régimen de fiscalización previa que establece el artículo 97.1, los Interventores 
podrán formular las observaciones complementarias que consideren oportunas sobre 
aquellos extremos que no sean de obligatoria comprobación en esta fase de fiscalización 
previa, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de 
los expedientes correspondientes.

Artículo 100.  Omisión de fiscalización.
1. Cuando la función interventora fuese preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá 

reconocer la obligación, ni tramitar el pago ni intervenir favorablemente estas actuaciones 
hasta que el Consejo de Gobierno adopte decisión al respecto.

2. En dichos supuestos, será preceptiva la emisión de un informe por parte de la 
Intervención General. Este informe, no tendrá naturaleza de fiscalización y pondrá de 
manifiesto, como mínimo, las infracciones del ordenamiento jurídico detectadas y la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las obligaciones pendientes.
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CAPÍTULO III
Del Control Financiero

Artículo 101.  Objeto.
1. El control financiero tiene por objeto comprobar la situación y el funcionamiento en el 

aspecto económico-financiero de las entidades que forman parte del sector público de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. El control financiero podrá realizarse en régimen permanente o posterior:
a) El control financiero permanente tendrá por objeto la verificación de una forma 

continua de la situación y el funcionamiento de las entidades del sector público regional en el 
aspecto económico-financiero, para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices 
que les rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los principios de eficacia, eficiencia, 
economía y buena gestión financiera y, en particular, al cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y de equilibrio financiero.

b) El control financiero posterior consistirá en la verificación, realizada con posterioridad 
y efectuada de forma sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público 
regional, mediante la aplicación de técnicas de auditoría conforme a las normas e 
instrucciones que dicte la Intervención General.

3. En los casos a que se refiere el número 3 del artículo 92 de esta ley, el control 
financiero se realizará sobre los beneficiarios o entidades colaboradoras, y tendrá por objeto 
comprobar la correcta y adecuada obtención, utilización y disfrute de las subvenciones, 
créditos, avales y demás ayudas percibidas, así como la realidad y regularidad de las 
operaciones con ellas financiadas y, en su caso, el cumplimiento de los objetivos previstos.

Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto 
de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta 
documentación sea requerida en el ejercicio del control financiero, en los términos previstos 
en la normativa básica estatal.

Artículo 102.  Ámbito.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sus 

organismos autónomos y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
misma están sometidas al control financiero permanente en la forma que se determine por la 
Intervención General.

2. Las empresas públicas regionales, así como las fundaciones y consorcios que 
integran el sector público regional estarán sometidas a control financiero posterior.

3. Asimismo, las empresas, fundaciones y consorcios que formen parte del sector 
público regional, deberán someterse a auditoría anual de sus cuentas.

El resto de las entidades integrantes del sector público regional estarán obligadas a 
someterse a auditoría anual de sus cuentas cuando no se encuentren sujetas al régimen de 
contabilidad pública, por aplicación de los criterios establecidos al respecto en el artículo 
106.4, sin perjuicio de la realización de las auditorías de cuentas que facultativamente se 
consideren procedentes.

En todo caso, los informes de auditoría deberán ser facilitados a la Intervención General, 
que estará facultada para acceder a los papeles de trabajo que hayan servido de base a 
tales informes, en ejercicio de sus funciones de control interno.

4. El Consejo de Gobierno podrá acordar, a propuesta de la consejería competente en 
materia de hacienda y a iniciativa de la Intervención General de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha:

a) La sustitución de la función interventora por el control financiero, permanente o 
posterior, en relación con determinados órganos o servicios, o respecto a determinadas 
áreas de actuación o expedientes de gasto.

b) La sustitución del control financiero permanente en determinados organismos 
autónomos o entidades de derecho público por el control financiero posterior.
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c) La habilitación a la Intervención General para la precisión de las áreas de actuación o 
expedientes de gasto objeto de la sustitución, con la finalidad de garantizar el ejercicio más 
adecuado de sus competencias en materia de control interno.

Artículo 102 bis.  Control financiero en el ámbito de las Universidades públicas de Castilla-
La Mancha.

1. El control financiero de las Universidades públicas de Castilla-La Mancha se efectuará 
mediante auditorías anuales, a través de sus medios propios de control interno o de los que, 
excepcionalmente, se contraten por aquéllas para su ejecución, atendiendo a los criterios y 
recomendaciones que se formulen al respecto por la Intervención General de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de las facultades de supervisión de sus 
Consejos Sociales.

Dicho control tendrá por finalidad evaluar que la actividad y los procedimientos se 
realizan de conformidad con los principios de legalidad y buena gestión financiera y, en 
particular, con las previsiones establecidas en la legislación vigente en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, la Intervención General 
podrá realizar las actuaciones de control financiero que estime necesarias para el 
seguimiento de la aplicación, por las Universidades, de las aportaciones dinerarias 
procedentes del presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha destinadas 
a financiar sus actividades, incluidas sus inversiones.

La planificación de las actuaciones de control, a que se refiere el punto anterior, se 
someterá a la previa consideración del Consejo Social de la Universidad a propuesta de la 
consejería competente en materia de Hacienda. Asimismo, la consejería competente en 
materia de Hacienda dará traslado al citado Consejo del resultado de las actuaciones de 
control financiero, una vez finalizadas.

Artículo 103.  Procedimiento.
1. El control financiero se realizará por la Intervención General a través de los servicios y 

funcionarios que designe, de conformidad con lo previsto en esta ley y en sus disposiciones 
complementarias.

2. Las actuaciones de control financiero a efectuar en cada ejercicio y el alcance 
específico fijado para las mismas se determinará en los correspondientes planes anuales de 
control financiero elaborados por la Intervención General, que podrán ser modificados 
cuando se produzcan circunstancias que lo justifiquen.

3. La Intervención General podrá acordar la realización de controles financieros 
específicos sobre ámbitos materiales determinados, cuando existan circunstancias 
especiales que lo justifiquen.

4. Para la ejecución de los programas de control financiero se podrá acudir a la 
contratación de empresas privadas de auditoría, que deberán ajustarse a las normas e 
instrucciones que determine la Intervención General.

5. Reglamentariamente se determinará el contenido y las formas de ejercicio de las 
distintas modalidades de control financiero.

En todo caso, en las entidades no sometidas a control financiero posterior, habrá de 
comprobarse que los datos e información con trascendencia económica proporcionados por 
los órganos gestores como soporte de la información contable, reflejan razonablemente las 
operaciones derivadas de su actividad, a fin de verificar la inexistencia de obligaciones 
derivadas de gastos realizados o bienes y servicios recibidos para los que no se ha 
producido su imputación presupuestaria. La Intervención General establecerá el 
procedimiento, alcance y periodicidad de las actuaciones a desarrollar.

Artículo 104.  Informes de control financiero.
1. Los resultados de cada actuación de control financiero se documentarán en informes 

escritos y se desarrollarán de acuerdo con las instrucciones que la Intervención General 
apruebe, las cuales establecerán su periodicidad, contenido, destinatarios, y el 
procedimiento para la elaboración y tramitación de los mismos.
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2. Los informes se remitirán a los responsables de los órganos o entidades controlados y 
al titular de la Consejería del que dependa o al que esté adscrito el órgano o entidad 
controlada, a fin de que en su caso, adopten las medidas oportunas. La Intervención General 
realizará un seguimiento continuado sobre las medidas correctoras decididas como 
consecuencia de las deficiencias detectadas en los informes.

La Intervención General dará cuenta al titular de la Consejería competente en materia de 
hacienda de los resultados más relevantes de los controles desarrollados.

3. La Intervención General podrá formular informes de actuación, derivados de las 
recomendaciones y de las propuestas para los órganos gestores contenidas en los informes 
de control financiero, cuando se den algunas de las circunstancias siguientes:

a) Cuando se hayan apreciado deficiencias y los titulares de la gestión controlada no 
indiquen las medidas necesarias y el plazo previsto para su solución.

b) Cuando manifiesten discrepancias con las conclusiones y recomendaciones y no sean 
aceptadas por el órgano de control.

c) Cuando habiendo manifestado su conformidad, no adopten las medidas para 
solucionar las deficiencias puestas de manifiesto.

Los informes de actuación se dirigirán al titular de la Consejería de que dependa o al que 
esté adscrito el órgano o entidad controlada y, en caso de disconformidad, se elevarán al 
Consejo de Gobierno a través de la Consejería de Hacienda. Las decisiones que en este 
sentido adopte el Consejo de Gobierno serán vinculantes tanto para los órganos de gestión 
como de control.

4. La Intervención General presentará anualmente al Consejo de Gobierno, a través del 
titular de la Consejería competente en materia de hacienda, un informe-resumen de los 
resultados más significativos de las actuaciones de control financiero de cada ejercicio.

No obstante, la Intervención General podrá elevar a la consideración del Consejo de 
Gobierno, a través del titular de la Consejería competente en materia de hacienda, los 
informes de control financiero que, por razón de sus resultados, estime conveniente anticipar 
su conocimiento.

Artículo 105.  Medidas cautelares.
Cuando en el ejercicio de las funciones de control se deduzcan indicios de la incorrecta 

obtención, destino o justificación de subvenciones o fondos públicos, los funcionarios 
encargados de su realización podrán, previa autorización de la Intervención General, acordar 
la adopción de las medidas cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la 
desaparición, destrucción o alteración de las facturas u otros documentos relativos a las 
operaciones objeto del control.

No obstante, no se adoptarán tales medidas cuando se estime que pueden producir 
perjuicios de imposible o difícil reparación.

TÍTULO VI
De la Contabilidad Pública

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 106.  Régimen de contabilidad.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sus 

organismos autónomos, empresas, así como las demás entidades que integren el sector 
público regional quedan sometidas a la obligación de rendir cuentas de las respectivas 
operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, a la Sindicatura de Cuentas por conducto de 
la Intervención General.

2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 
organismos autónomos formarán y rendirán sus cuentas de acuerdo con los principios y 
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normas de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad Pública que resulte 
aplicable de conformidad con lo señalado en el artículo 109 a), así como sus normas de 
desarrollo.

3. Las empresas públicas que formen parte del sector público regional formarán y 
rendirán sus cuentas de acuerdo con los principios y normas de contabilidad recogidos en el 
Plan General de Contabilidad vigente para la empresa española y disposiciones que lo 
desarrollen.

4. Las entidades públicas que, formando parte del sector público regional, no se 
encuentren incluidas en los apartados anteriores formarán y rendirán sus cuentas de 
acuerdo con los principios y normas de contabilidad recogidos en el Plan General de 
Contabilidad Pública aplicable a la Administración de la Junta, salvo que en ellas concurran 
las siguientes características, en cuyo caso se someterán a los principios y normas del Plan 
General de Contabilidad de las empresas:

a) que su actividad principal consista en la producción de bienes y servicios destinados a 
la venta en el mercado.

b) que al menos el 50 por 100 de sus ingresos proceda de la venta en el mercado de su 
producción.

Artículo 107.  Rendición de cuentas.
1. Serán cuentadantes los titulares de las entidades y órganos sujetos a la obligación de 

rendir cuentas y, en todo caso:
a) Las autoridades y los funcionarios que tengan a su cargo la gestión de los ingresos y 

la realización de los gastos así como las demás operaciones de gestión que realiza la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

b) Los presidentes o directores de los organismos autónomos y demás entidades 
públicas que conforman el sector público regional.

c) Los presidentes del consejo de administración de las empresas públicas.
d) Los liquidadores de las empresas públicas en proceso de liquidación.
2. Los cuentadantes enunciados en el apartado anterior son responsables de la 

información contable y les corresponde rendir, en los plazos fijados al efecto y debidamente 
autorizadas, las cuentas que hayan de enviarse a la Sindicatura de Cuentas por conducto de 
la Intervención General.

3. También deberán rendir cuentas, en la forma que reglamentariamente se establezca, 
los particulares que excepcionalmente administren, recauden o custodien fondos o valores 
públicos, sin perjuicio de que sean intervenidas las respectivas operaciones.

4. Igualmente, los perceptores o beneficiarios de ayudas con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, tales como subvenciones, 
créditos y avales, sean personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, estarán obligadas a 
rendir cuentas de las mismas ante la Sindicatura de Cuentas en los términos establecidos en 
su Ley y Reglamento.

5. En cumplimiento de su obligación de rendir cuentas, los cuentadantes enunciados en 
el apartado 1 anterior cuyas cuentas no formen parte de la Cuenta General, deberán remitir 
a la Intervención General sus cuentas anuales, elaboradas de conformidad con su 
legislación especifica, dentro de los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio 
económico. Estas cuentas irán acompañadas del informe de gestión y del informe de 
auditoría que, en su caso, elabore la Intervención General o el que se elabore como 
consecuencia de la obligación de auditarse recogida en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
auditoría de cuentas.

6. La Intervención General remitirá a la Sindicatura de Cuentas toda la documentación a 
que se refiere el punto anterior en el plazo de un mes desde que la hubiere recibido.

Artículo 108.  Fines de la contabilidad.
Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda la organización de la contabilidad 

del sector público regional al servicio de los siguientes fines:
a) Registrar la ejecución del presupuesto.
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b) Conocer el movimiento y la situación de la Tesorería.
c) Reflejar las variaciones, situación y composición del patrimonio.
d) Proporcionar los datos necesarios para la formación, la rendición de la Cuenta 

General, así como de las otras cuentas, estados y documentos que deban ser elaborados o 
enviados a la Sindicatura de Cuentas.

e) Facilitar los datos y demás antecedentes que sean precisos para la confección de las 
cuentas económicas del sector público.

f) Rendir la información económica y financiera necesaria para la toma de decisiones.
g) Servir de instrumento para el control de la gestión económico-financiera del sector 

público regional.

Artículo 109.  Competencias de la Consejería de Economía y Hacienda.
Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda:
a) Aprobar el Plan de Contabilidad Pública de aplicación a la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, sus normas de desarrollo así como los planes parciales o especiales.
b) Fijar los principios en que se ha de basar el sistema de información contable de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y demás entidades sometidas al régimen de 
contabilidad pública y determinar el modelo contable a implantar y los criterios generales de 
registro de datos y de información contable.

c) Determinar el contenido, la estructura, las normas de elaboración y los criterios de 
agregación o consolidación de la Cuenta General.

d) Determinar la estructura de los estados contables a rendir a la Sindicatura de Cuentas 
por las entidades que, en su caso, integren el Sector público regional.

e) Determinar en su caso, el régimen de contabilidad aplicable a las distintas entidades y 
organismos del sector público según sus características o peculiaridades.

f) Aprobar las Instrucciones de contabilidad mediante las cuales se establezcan las 
normas contables a las que habrá de someterse la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y las entidades que, en su caso, estén sometidas al régimen de contabilidad pública.

Artículo 110.  Competencias de la Intervención General de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

1. La Intervención General es el Centro directivo de la contabilidad del sector público 
regional al que compete:

a) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en materia contable atribuida a la 
Consejería de Economía y Hacienda.

b) Inspeccionar la actividad contable de las entidades que, en su caso, integren el sector 
público regional.

2. Como Centro gestor de la contabilidad pública corresponde a la Intervención General 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha:

a) Formar la Cuenta General, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.
b) Recabar la presentación de las cuentas, estados y demás documentos sujetos a su 

examen crítico y las que deban rendirse a la Sindicatura de Cuentas.
c) Centralizar la información deducida de la contabilidad de las entidades que, en su 

caso, integren el sector público regional.
d) Vigilar e impulsar la actividad de las oficinas de contabilidad de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha.
e) Recabar todos los informes y dictámenes económico-contables que se realicen en 

aquellas entidades sometidas al régimen de contabilidad pública.

Artículo 111.  Registros contables.
La contabilidad pública se llevará en libros, registros y cuentas según los procedimientos 

técnicos que sean más convenientes por la índole de las operaciones y de las situaciones 
que en ellos deban anotarse, conforme determinen las normas que sean de aplicación.
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Artículo 112.  Verificación de cuentas.
La contabilidad del sector público regional queda sometida a verificación ordinaria o 

extraordinaria a cargo de funcionarios dependientes de la Intervención General y de los que, 
en su caso, designe la Sindicatura de Cuentas.

CAPÍTULO II
De la Cuenta General

Artículo 113.  Cuenta General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
1. La Cuenta General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se formará 

anualmente con la Cuenta de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, la Cuenta de sus organismos autónomos y, en su caso, las cuentas de las 
entidades del artículo 4.º de esta Ley incluidas en el régimen de contabilidad pública.

2. La cuenta de la Administración Regional comprenderá todas las operaciones 
presupuestarias, patrimoniales y de Tesorería llevadas a cabo durante el ejercicio por la 
Administración Regional.

Además de la liquidación de los presupuestos y los resultados del ejercicio, reflejará la 
situación de la Tesorería y de sus anticipos, del endeudamiento y de las operaciones 
extrapresupuestarias.

Mediante Orden del titular de la Consejería de Economía y Hacienda se determinará la 
estructura y desarrollo de cada uno de los contenidos de la Cuenta General señalados en los 
párrafos anteriores.

3. La Cuenta General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se formará por 
la Intervención y se rendirá por el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en los 
plazos establecidos en el artículo 114 de esta Ley.

Artículo 114.  Plazos de rendición de cuentas.
1. La Cuenta General de cada año se formará antes del día 31 de octubre del año 

siguiente al que se refiera y se remitirá dentro de este plazo a las Cortes de Castilla-La 
Mancha y a la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha.

2. La falta de rendición de cuentas de alguna de las entidades que integren la Cuenta 
General de la Junta de Comunidades, de conformidad con lo señalado en el artículo 113 
anterior, o su rendición con graves defectos, no constituirá obstáculo para que la 
Intervención General pueda formar la Cuenta General y para que la Sindicatura de Cuentas 
pueda rendir la declaración que le merezca, siempre que tales omisiones o defectos no 
impidan su elaboración, todo ello sin perjuicio de la apertura de los procedimientos que 
resultasen procedentes.

3. El resto de entidades que integren el sector público regional y cuyas cuentas no 
integren la Cuenta General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 113 anterior, deberán rendir sus cuentas de conformidad con 
lo señalado en el artículo 107.

TÍTULO VII
De las Responsabilidades

Artículo 115.  Principios generales.
1. Las autoridades, funcionarios y demás personal que se encuentre al servicio de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que por dolo o culpa graves adopten 
resoluciones o realicen actos con infracción de las disposiciones reguladoras del régimen 
presupuestario y de contabilidad aplicable al Sector Público regional, estarán obligados a 
indemnizar a la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha los daños y perjuicios económicos 
que sean consecuencia de su acción u omisión, con independencia de la responsabilidad 
penal o disciplinaria que les pueda corresponder.
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2. Lo dispuesto en este Título será de aplicación a los actos o resoluciones que adopte el 
personal al servicio de los organismos o entes que, en su caso, formen parte del Sector 
público regional, con respecto a la Hacienda de estas entidades.

Artículo 116.  Hechos tipificados.
Constituyen infracciones, según determina el artículo inmediato anterior:
a) Haber incurrido en alcance o malversación en la administración de los fondos 

públicos.
b) Administrar los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública de Castilla-La 

Mancha sin sujetarse a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso 
en la Tesorería.

c) Comprometer gastos, liquidar obligaciones y ordenar pagos sin crédito suficiente para 
realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la presente Ley o en la de Presupuestos que 
sea aplicable.

d) Dar lugar a pagos indebidos al liquidar las obligaciones o al expedir documentos en 
virtud de funciones encomendadas.

e) No justificar la inversión de los fondos a que se refieren los artículos 65 y 66 de esta 
Ley.

f) Cualquier otro acto o resolución con infracción de la presente Ley.

Artículo 117.  Tipos de responsabilidad.
1. Cuando el acto o resolución se dictare mediando dolo, la responsabilidad alcanzará a 

todos los daños y perjuicios que conocidamente se deriven de la resolución adoptada con 
infracción de las disposiciones reguladoras del régimen presupuestario y de contabilidad 
aplicable al Sector Público regional.

2. En el caso de culpa, las autoridades, funcionarios y demás personal sólo responderán 
de los daños y perjuicios que sean consecuencia necesaria del acto o resolución ilegal.

A estos efectos, la Administración tendrá que proceder previamente contra los 
particulares para el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

3. En el caso de que se determine la existencia de varios responsables, la 
responsabilidad será mancomunada, excepto en el caso de dolo, que será solidaria.

Artículo 118.  Diligencias previas.
Tan pronto como se tenga noticia de un alcance, malversación, daño o perjuicio a la 

Hacienda Pública o hayan transcurrido los plazos establecidos sin haber sido justificadas las 
órdenes de pago a justificar o los fondos librados en concepto de anticipo de caja fija, los 
Jefes de los presuntos responsables y los ordenadores de pagos, respectivamente, 
instruirán las diligencias previas y adoptarán, con igual carácter, las medidas necesarias, 
para asegurar los derechos de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha, poniéndolo 
inmediatamente en conocimiento del titular de la Consejería de Economía y Hacienda para 
que proceda según sus competencias y conforme a los procedimientos establecidos.

Artículo 119.  Procedimiento.
1. Sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas a los efectos 

prevenidos en el artículo 41, número 1, de la Ley Orgánica 2/1982, de 23 de mayo, del 
Tribunal de Cuentas, la responsabilidad será exigida en expediente administrativo instruido al 
interesado.

2. El acuerdo de incoación, el nombramiento de instructor y la resolución del expediente 
corresponderán al Consejo de Gobierno cuando se trate de personas que, de conformidad 
con el ordenamiento vigente, tengan la condición de autoridad, y a la Consejería de 
Economía y Hacienda en los demás casos.

3. La resolución que, previo informe del Gabinete Jurídico, ponga fin al expediente 
tramitado con audiencia de los interesados, se pronunciará sobre los daños y perjuicios 
causados a los bienes y derechos de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha, 
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imponiendo al responsable la obligación de indemnizar en la cuantía y en el plazo que se 
determine.

Artículo 120.  Régimen jurídico de los perjuicios irrogados.
1. Los perjuicios declarados en los expedientes a que se refiere el artículo anterior, 

tendrán la consideración de ingreso de derecho público, gozarán del régimen a que se 
refiere el artículo 23 de esta Ley, y se procederá a su cobro, en su caso, por la vía de 
apremio.

2. La Hacienda Pública tiene derecho al interés previsto en el artículo 27, de esta Ley, 
sobre el importe de los alcances, malversaciones, daños y perjuicios a sus bienes y 
derechos, desde el día que se irroguen los perjuicios. Cuando por insolvencia del deudor 
directo se derive la acción a los responsables subsidiarios, el interés se calculará a contar 
desde el día en que se les requiera el pago.

Disposición adicional primera.  Comisión Superior de Hacienda.
1. Se crea la Comisión Superior de Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, que será el órgano colegiado competente de la Administración regional para 
conocer y resolver sobre los recursos y reclamaciones de naturaleza económico-
administrativa, tanto si en ellos se suscitan cuestiones de hecho como de derecho, que se 
interpongan en relación con las materias siguientes:

a) Los actos de gestión, liquidación, recaudación, inspección e imposición de sanciones 
tributarias, que dicten los órganos de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, sus organismos autónomos y las entidades de derecho público 
vinculadas a aquella o que dependan de ella, relativos a los impuestos propios, tasas, 
contribuciones especiales, precios públicos y, en general, a la recaudación de todos los 
ingresos de derecho público que integran, como recursos, la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

b) El reconocimiento o la liquidación por los órganos competentes de la consejería 
competente en materia de hacienda de las obligaciones de la Tesorería de Castilla-La 
Mancha y las cuestiones relacionadas con las operaciones de pago hechas por dichos 
órganos con cargo a la misma.

c) Cualquier otra respecto a la que por precepto legal expreso así se declare.
2. Las resoluciones de la Comisión Superior de Hacienda agotan la vía administrativa y 

son recurribles en vía contencioso-administrativa ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla-La Mancha, sin perjuicio de la interposición de los recursos previstos en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La Comisión Superior de Hacienda será el órgano competente para conocer el recurso 
extraordinario de revisión cuando verse sobre las materias citadas en el apartado 1.

3. El régimen jurídico, composición, competencias y funcionamiento de la Comisión 
Superior de Hacienda se establecerá por decreto a propuesta de la persona titular de la 
consejería competente en materia de tributos.

Disposición adicional segunda.  
Lo dispuesto en los artículos 15, 107, 112 y 114 de esta Ley se entiende sin perjuicio de 

las competencias que corresponden al Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional tercera.  
El Gobierno regional, trimestralmente, remitirá a la Comisión de Presupuestos de la 

Cámara, a través del Presidente de la misma, relación individualizada de los convenios que 
suscriba el Ejecutivo castellano-manchego con Corporaciones, Entidades, OO.NN.GG., 
Instituciones particulares, las subvenciones y ayudas, dinerarias o no, que conceda a las 
mismas con indicación, al menos de:

— Nombre de la Corporación, Institución, Organización o particular.
— Finalidad del convenio suscrito o destino de la subvención o ayuda concedida.
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— Cuantía o valoración, en su caso, de los bienes o instalaciones a que se refiera el 
convenio, subvención o ayuda.

— Duración del convenio.
— Fecha del mismo o de la concesión de la subvención o ayuda.
Solamente quedarán excluidos de figurar en la citada relación trimestral e individualizada 

aquellos convenios y subvenciones y ayudas, cuya convocatoria y resolución sean 
publicadas en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha con, como mínimo, los datos 
anteriormente señalados.

Disposición adicional cuarta.  
Los titulares de las oficinas liquidadoras de distrito hipotecario, en el ejercicio de sus 

funciones públicas de gestión y liquidación de los impuestos sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, y sobre sucesiones y donaciones, en el 
ámbito territorial de Castilla-La Mancha, mantienen dependencia orgánica y funcional 
derivada de su relación administrativa con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería competente en materia 
de hacienda, fijará la estructura territorial de las oficinas liquidadoras.

La Consejería competente en materia de hacienda dictará las normas de organización, 
dirección, funcionamiento, coordinación e inspección de las oficinas liquidadoras. Asimismo, 
podrá encomendar a las oficinas liquidadoras, previo convenio, funciones en relación con 
otros tributos que sean competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional quinta.  
1. Los centros docentes públicos no universitarios dependientes de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, dispondrán de autonomía en la gestión de sus 
recursos, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la 
participación, evaluación y el gobierno de los centros docentes, y en la presente disposición.

2. Los libramientos de fondos para atención de gastos de funcionamiento de centros 
docentes públicos no universitarios, que se efectuarán con la periodicidad que 
reglamentariamente se establezca, tendrán la consideración de pagos en firme con 
aplicación definitiva a los correspondientes créditos presupuestarios.

3. Los ingresos que los centros docentes pudieran obtener derivados de la prestación de 
servicios distintos de los remunerados por los precios públicos de los servicios académicos, 
así como los producidos por legados, donaciones, renta de bienes muebles, utilización de 
instalaciones del centro, intereses bancarios, y por los que reglamentariamente se 
establezcan, podrán ser aplicados a sus gastos de funcionamiento.

4. Dado el carácter “en firme” de los fondos recibidos, el saldo de tesorería que arrojen 
las cuentas de gestión de los centros docentes no será objeto de reintegro y quedará en 
poder de los mismos para su aplicación a gastos de funcionamiento. No obstante, dicho 
saldo será objeto de compensación en los libramientos a efectuar en el ejercicio siguiente.

5. Los centros docentes han de rendir, ante la Consejería de Educación, cuenta de su 
gestión. La Consejería de Economía y Hacienda determinará la estructura y periodicidad de 
la cuenta de gestión.

La justificación de la cuenta de gestión a que se refiere el párrafo anterior, se realizará 
por medio de una certificación del Consejo Escolar sobre la aplicación dada a los recursos 
totales, que sustituirá a los justificantes originarios. Estos quedarán a disposición de la 
Sindicatura de Cuentas y de la Intervención General para la realización de las 
comprobaciones oportunas en el ámbito de sus respectivas competencias.

6. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de este precepto.

Disposición adicional sexta.  
Los conciertos educativos que se formalicen entre la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha y las personas físicas o jurídicas de carácter privado de nacionalidad española o 
extranjera que sean titulares de centros privados, se regirán por las normas legales y 
reglamentarias estatales en la materia y, en particular, por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de 
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noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes y el Real 
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de normas 
básicas sobre conciertos educativos.

Disposición transitoria.  
Lo dispuesto en el artículo 41 e) se empezará a aplicar una vez que se hayan 

desarrollado las aplicaciones informáticas adecuadas para ello.
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§ 20

Ley 16/2005, de 29 de diciembre, del Impuesto sobre determinadas 
actividades que inciden en el medio ambiente y del tipo autonómico 
del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determinados 

Hidrocarburos

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 264, de 31 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 46, de 23 de febrero de 2006
Última modificación: 10 de abril de 2013

Referencia: BOE-A-2006-3160

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Las políticas de protección del medio ambiente se suelen llevar a cabo, bien mediante 

medidas específicas en las que se establecen límites y ayudas para reducir su deterioro, 
bien mediante disposiciones de contenido económico que afectan a los costes de realización 
de las actividades contaminantes.

Entre estas últimas se encuentran las normas de naturaleza tributaria con las que se 
pretende, por una parte, introducir un elemento disuasorio con el que contribuir a frenar el 
deterioro del medio ambiente al hacer más onerosa la práctica de actividades 
contaminantes, y por otra, obtener los recursos necesarios para compensar a los ciudadanos 
de una parte de los costes que soportan como consecuencia de dichas actividades.

En esta línea, la presente Ley contiene dos tipos de medidas tributarias de finalidad 
medioambiental. En el Capítulo I se regula el impuesto sobre determinadas actividades que 
inciden en el medio ambiente, creado por la Ley 11/2000, de 26 de diciembre, y en el 
Capítulo II se establece el tipo autonómico del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
determinados Hidrocarburos. Ambas medidas afectan a la emisión de gases contaminantes 
a la atmósfera; además, el impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio 
ambiente continúa gravando, igual que en la normativa precedente, la incidencia en el medio 
ambiente ocasionada por las instalaciones nucleares existentes en la Región.

La reforma del impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio 
ambiente se efectúa en el ejercicio de las competencias de la Junta de Comunidades en 
materia de protección del medio ambiente, recogidas en el artículo 32.7 del Estatuto de 
Autonomía, y de la autonomía financiera de la Comunidad Autónoma para establecer y exigir 
sus propios tributos, reconocida en el artículo 42.1 del mismo texto legal, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Constitución y en la Ley Orgánica de Financiación de la Comunidades 
Autónomas.
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Las principales modificaciones que se introducen en el impuesto afectan a la 
determinación de la base imponible y a los tipos impositivos del impuesto. También se 
adapta el texto normativo del gravamen a lo regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y a las nuevas disposiciones estatales y comunitarias en materia de medio 
ambiente. Por último, para reforzar la finalidad medioambiental del tributo, se afecta la 
totalidad de su rendimiento a la financiación de gastos de conservación y mejora del medio 
ambiente.

El tipo autonómico del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determinados 
Hidrocarburos, que se fija en el Capítulo II de la Ley, se establece de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 26/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión y en el artículo 
44 y la disposición transitoria tercera de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. El 
rendimiento del impuesto se afecta en su totalidad a gastos de naturaleza sanitaria, según 
dispone el artículo 9.Uno.3 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, creadora del impuesto.

CAPÍTULO I
Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad del impuesto.
1. El impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente es un tributo propio 

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha que grava la contaminación y los riesgos 
que sobre el medio ambiente ocasiona la realización de determinadas actividades, con el fin 
de contribuir a compensar a la sociedad el coste que soporta y a frenar el deterioro del 
entorno natural.

2. El rendimiento derivado de este impuesto queda afectado en su totalidad a gastos de 
conservación y mejora del medio ambiente en la forma que establezca la Ley de 
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la contaminación y los riesgos que en el 

medio ambiente son ocasionados por la realización en el territorio de Castilla-La Mancha de 
cualquiera de las actividades siguientes:

a) Actividades cuyas instalaciones emiten a la atmósfera dióxido de azufre, dióxido de 
nitrógeno o cualquier otro compuesto oxigenado del azufre o del nitrógeno.

b) Producción termonuclear de energía eléctrica.
c) Almacenamiento de residuos radiactivos.
2. A los efectos de esta Ley se considera actividad de almacenamiento de residuos 

radiactivos a toda operación consistente en la inmovilización a corto, medio o largo plazo de 
los mismos, con independencia del lugar o forma en que se realice y se entenderá, en todo 
caso, que el combustible nuclear irradiado es residuo radiactivo.

3. No está sujeta al impuesto la actividad de almacenamiento de residuos radiactivos 
vinculado exclusivamente a actividades médicas o científicas. 4. Los conceptos y términos 
con sustantividad propia que aparecen en la Ley, salvo los definidos en la misma, tendrán el 
contenido que les otorgue la normativa medioambiental, sobre contaminación atmosférica, 
residuos o energía, ya provenga de la Unión Europea, del Estado o de la propia Comunidad 
Autónoma.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los apartados 1, 
letras b) y c); 2 y 3, con los efectos previstos en el fundamento jurídico 7, por Sentencia del TC 
60/2013, de 13 de marzo. Ref. BOE-A-2013-3796

Artículo 3.  Exenciones.
Está exenta del impuesto la incidencia en el medio ambiente ocasionada por actividades 

de producción de energía eléctrica incluidas en el régimen especial regulado en la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, inscritas en el Registro Administrativo de 
Instalaciones de Producción de Régimen Especial.

Artículo 4.  Sujetos pasivos y responsables solidarios.
1. Son sujetos pasivos del impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 

se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que realicen cualquiera de las 
actividades señaladas en el artículo 2.

2. Son responsables solidarios de la deuda tributaria del impuesto, además de los 
establecidos en el artículo 42 de la Ley General Tributaria, los propietarios de las 
instalaciones en las que se realizan las actividades señaladas en el artículo 2.

Artículo 5.  Base imponible.
La base imponible del impuesto está constituida:
a) En el caso de las actividades descritas en el artículo 2.1.a), por las cantidades 

emitidas durante el período impositivo de compuestos oxigenados del azufre o del nitrógeno, 
expresadas en toneladas métricas equivalentes de dióxido de azufre y de dióxido de 
nitrógeno, ponderadas por los coeficientes 1 y 1,5, respectivamente.

b) En el caso de producción termonuclear de energía eléctrica, por la producción bruta 
de electricidad en el período impositivo, expresada en megavatios hora.

c) En el caso de almacenamiento de residuos radiactivos, por la cantidad de los residuos 
almacenados a la fecha de devengo del impuesto, expresada en kilogramos de uranio total 
que contienen si se trata de residuos de alta actividad, o en metros cúbicos de residuos 
almacenados si se trata de residuos de media y baja actividad.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de las letras b) y c), con 
los efectos previstos en el fundamento jurídico 7, por Sentencia del TC 60/2013, de 13 de 
marzo. Ref. BOE-A-2013-3796

Artículo 6.  Determinación de la base imponible.
1. La base imponible definida en el artículo 5 se determinará para cada instalación en la 

que se realicen las actividades señaladas en el artículo 2.1 de la Ley de forma 
independiente.

2. Como norma general, la base imponible se determinará por el método de estimación 
directa. Se aplicará el método de estimación objetiva en los supuestos previstos en el 
artículo 7.3. El método de estimación indirecta se aplicará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 53 de la Ley General Tributaria.

Artículo 7.  Especialidades para la determinación de la base imponible en actividades 
emisoras de compuestos oxigenados del azufre o del nitrógeno.

1. La base imponible será el resultado de sumar las cantidades emitidas de compuestos 
oxigenados del azufre o del nitrógeno por todos los focos emisores de la instalación en el 
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período impositivo, expresadas en toneladas métricas equivalentes de dióxido de azufre y de 
dióxido de nitrógeno, multiplicadas respectivamente por los coeficientes 1 y 1,5.

2. Será de aplicación el método de estimación directa cuando todos los focos emisores 
de la instalación dispongan de sistemas de medida y registro en continuo de las 
mencionadas sustancias y dichos sistemas estén conectados con los centros de control 
gestionados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Cuando conforme a la normativa vigente en materia de prevención y control de la 
contaminación, la información a suministrar a las autoridades medioambientales no recoja 
expresamente las cantidades señaladas en el apartado 1 anterior, éstas se determinarán 
para cada foco emisor a partir de las mediciones quincenales realizadas en la instalación, y 
serán el resultado de multiplicar la concentración horaria de los contaminantes citados por el 
caudal de gases emitidos y por el número de horas reales de actividad en el período de 
liquidación, considerando que, entre dos mediciones consecutivas, las cantidades emitidas a 
la hora de ambos compuestos permanecen constantes.

En el caso de que las señales suministradas por los analizadores automáticos de 
medición de las emisiones, transmitidas a los centros de control gestionados por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, no permitan conocer el estado operacional de la 
instalación, la base imponible se presumirá igual a la del período de liquidación precedente.

3. En los supuestos no previstos en el apartado anterior será de aplicación el método de 
estimación objetiva y la base imponible se determinará a partir de los datos resultantes de la 
última medición oficial realizada por un organismo de control autorizado en materia de medio 
ambiente respecto de la fecha de devengo del impuesto, con independencia de que dicha 
medición se haya realizado en el período impositivo o en ejercicios anteriores.

Para calcular las cantidades emitidas de los compuestos oxigenados del azufre o del 
nitrógeno por cada foco emisor en el período impositivo se multiplicarán las concentraciones 
horarias de los compuestos citados, por el caudal de gases emitidos y por el número de 
horas de actividad que corresponda al período impositivo, considerando que el número de 
horas de actividad de la instalación es de ocho mil horas en el año natural. El resultado se 
expresará en toneladas métricas equivalentes de dióxido de azufre y de dióxido de 
nitrógeno.

En la determinación de la base imponible por el método de estimación objetiva se 
considerará siempre que el período de actividad de la instalación es de ocho mil horas en el 
año natural. No obstante, esta duración podrá ser reducida a cuatro mil horas en el caso de 
averías que impliquen una suspensión de la actividad de la instalación por un período 
superior a seis meses continuados, siempre que dicho período de inactividad se certifique 
por los órganos competentes en materia de medio ambiente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

Cuando por imposibilidad técnica, la medición realizada por el organismo de control 
autorizado no contuviese los datos de emisión de algún foco, la parte de la base imponible 
correspondiente al mismo se determinará de acuerdo con la normativa específica sobre 
prevención y control de la contaminación atmosférica.

4. El método de estimación de la base imponible para cada instalación será el mismo 
para todo el período impositivo. No obstante, cuando una instalación en régimen de 
estimación objetiva hubiera implantado sistemas de medida y registro en continuo antes del 
30 de junio, podrá pasar en el mismo período impositivo al método de estimación directa. En 
este caso, la base imponible se determinará en el primer semestre por el método de 
estimación objetiva, y en el segundo por el de estimación directa.

Artículo 8.  Cuota íntegra y tipos de gravamen.
La cuota tributaria íntegra será el resultado de multiplicar la base imponible por los 

siguientes tipos impositivos:
a) En el caso de actividades emisoras de compuestos oxigenados del azufre o del 

nitrógeno:
Si la base imponible es menor o igual a 500 toneladas anuales: el tipo será de cero euros 

por tonelada.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 20  Ley del Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente 

– 367 –



Si la base imponible está comprendida entre 501 y 5.000 toneladas anuales: el tipo será 
de 41 euros por tonelada.

Si la base imponible está comprendida entre 5.001 y 10.000 toneladas anuales: el tipo 
será de 72 euros por tonelada.

Si la base imponible está comprendida entre 10.001 y 15.000 toneladas anuales: el tipo 
será de 96 euros por tonelada.

Si la base imponible es superior a 15.000 toneladas anuales: el tipo será de 120 euros 
por tonelada.

b) En el caso de centrales nucleares de producción de energía eléctrica, el tipo será de 
2,10 euros por megavatio hora producido.

c) En el caso de almacenamiento de residuos radiactivos los tipos aplicables serán los 
siguientes:

Para residuos radiactivos de alta actividad: 7 euros por kilogramo.
Para residuos radiactivos de media y baja actividad: 1.400 euros por metro cúbico.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de las letras b) y c), con 
los efectos previstos en el fundamento jurídico 7, por Sentencia del TC 60/2013, de 13 de 
marzo. Ref. BOE-A-2013-3796

Artículo 9.  Deducciones de la cuota y cuota líquida.
1. En el caso de actividades emisoras de compuestos oxigenados del azufre o del 

nitrógeno sujetas al método de estimación directa se aplicará una deducción del siete por 
ciento de la cuota íntegra, siempre que el rendimiento de los analizadores automáticos, 
excluyendo sus períodos de calibración o mantenimiento, sea igual o superior al 90 por 
ciento.

2. En el supuesto de instalaciones que dentro de un mismo período impositivo pasen del 
método de estimación objetiva al de estimación directa de la base imponible en las 
condiciones señaladas en el artículo 7.4 y siempre que el rendimiento de los analizadores 
automáticos sea igual al establecido en el apartado anterior, la deducción será del cuatro por 
ciento de la cuota íntegra.

3. Cuando el rendimiento de los analizadores automáticos sea inferior al 90 por ciento, 
las deducciones previstas en los apartados 1 y 2 anteriores serán, respectivamente, del 
cinco y del dos por ciento de la cuota íntegra.

4. No habrá derecho a deducción alguna si el rendimiento de los analizadores 
automáticos es inferior al 80 por ciento.

5. El rendimiento de los analizadores automáticos se obtendrá del cociente entre el 
número de datos válidos trasmitidos a los centros de control gestionados por los órganos 
competentes de la Junta de Comunidades en materia de medio ambiente, y el número de 
datos totales del periodo, excluyendo los correspondientes a calibraciones y mantenimiento 
de los equipos.

6. La cuota líquida será el resultado de restar de la cuota íntegra el importe de las 
deducciones. En los supuestos no recogidos en los apartados anteriores, la cuota íntegra 
coincidirá con la cuota líquida.

Artículo 10.  Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo será el año natural.
2. El período impositivo será inferior al año natural en los supuestos de inicio o cese de 

las actividades señaladas en el artículo 2.
3. El período impositivo coincidirá con el año natural en los casos de sucesión en la 

realización de las actividades o de cambio de la denominación del sujeto pasivo cuando no 
impliquen un cese de la actividad en la instalación, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 40 y 42 de la Ley General Tributaria.
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4. En el caso de actividades emisoras de compuestos oxigenados del azufre o del 
nitrógeno por el método de estimación objetiva y de almacenamiento de residuos 
radiactivos, cuando el período impositivo sea inferior al año natural, la cuota tributaria, 
determinada de acuerdo con lo establecido en esta Ley, se prorrateará en función de los 
meses enteros de duración del período impositivo.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la expresión 
destacada del apartado 4, con los efectos previstos en el fundamento jurídico 7, por Sentencia 
del TC 60/2013, de 13 de marzo. Ref. BOE-A-2013-3796

5. El impuesto se devengará el último día del período impositivo.

Sección 2.ª Normas de gestión para la aplicación del impuesto

Artículo 11.  Liquidación y pago del impuesto.
1. Los sujetos pasivos, por cada una de las instalaciones en las que realicen las 

actividades gravadas, estarán obligados a declarar y autoliquidar el impuesto y a ingresar el 
importe de la correspondiente deuda tributaria en el mes de enero de cada año natural y, en 
el caso de cese de la actividad, en el plazo de un mes desde la fecha en la que dicho cese 
se produzca.

En el caso de las actividades del artículo 2.1.a), los sujetos pasivos no estarán obligados 
a presentar las autoliquidaciones indicadas en el párrafo anterior cuando la base imponible 
de la instalación en el período impositivo sea menor o igual a 500 toneladas.

2. Durante el período impositivo los sujetos pasivos deberán presentar e ingresar 
autoliquidaciones parciales, en concepto de pagos a cuenta, referidos a trimestres naturales, 
en los primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio y octubre de cada año 
natural.

El importe de los pagos a cuenta se establecerá atendiendo al valor de las magnitudes 
determinantes de la base imponible a la fecha de su liquidación. En los casos de actividades 
emisoras de compuestos oxigenados del azufre o del nitrógeno y de almacenamiento de 
residuos radiactivos su importe será la cuarta parte de la cuota líquida anual que resultaría 
atendiendo al valor de las referidas magnitudes a la fecha indicada.

En el caso de actividades emisoras de compuestos oxigenados del azufre o del 
nitrógeno, los sujetos pasivos no estarán obligados a presentar autoliquidaciones parciales 
cuando la base imponible de la instalación en el período impositivo precedente hubiese sido 
menor o igual a 500 toneladas.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la expresión 
destacada del apartado 2, con los efectos previstos en el fundamento jurídico 7, por Sentencia 
del TC 60/2013, de 13 de marzo. Ref. BOE-A-2013-3796

3. No deberán presentar autoliquidaciones los sujetos pasivos por actividades exentas 
del impuesto.

4. El pago de las autoliquidaciones deberá efectuarse en la caja de los servicios 
provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda o en las entidades de depósito 
autorizadas para colaborar en la gestión recaudatoria de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. Efectuado el pago de las autoliquidaciones o cuando se trate de 
autoliquidaciones sin ingreso, los sujetos pasivos deberán presentarlas en los servicios 
provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, en los plazos señalados en los 
apartados anteriores.

5. La Consejería de Economía y Hacienda podrá aprobar los modelos de impresos de 
autoliquidación a que se refieren los apartados precedentes, así como disponer que las 
declaraciones y autoliquidaciones del impuesto se efectúen mediante los programas de 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 20  Ley del Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente 

– 369 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-3796
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-3796


ayuda aprobados al efecto, y la obligatoriedad de su presentación y pago por medios 
telemáticos.

Artículo 12.  Devoluciones del impuesto.
Cuando la cuota diferencial resultante de la autoliquidación prevista en el apartado 1 del 

artículo anterior fuese negativa, por ser la cuota líquida inferior a los pagos a cuenta 
efectuados, la Consejería de Economía y Hacienda abonará las cantidades correspondientes 
en la forma y plazos establecidos en el artículo 31 de la Ley General Tributaria.

Artículo 13.  Gestión, recaudación e inspección del impuesto.
1. La gestión, recaudación e inspección del impuesto serán competencia de la 

Consejería de Economía y Hacienda.
2. En particular y para su comprobación en el caso de actividades emisoras de 

compuestos oxigenados del azufre o del nitrógeno, los órganos de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha competentes en materia de calidad y evaluación ambiental 
elaborarán, para cada instalación y período impositivo, un certificado que contendrá 
necesariamente las emisiones de compuestos oxigenados del azufre y del nitrógeno que 
hayan sido superiores a 400 toneladas métricas, estimadas de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 5 a 7, y la indicación de la persona o entidad cuya actividad las haya generado.

3. Cuando se trate de instalaciones sometidas al método de estimación directa de la 
base imponible, el certificado deberá recoger también el rendimiento de los analizadores 
automáticos de medición de las emisiones a los efectos de la aplicación de las deducciones 
previstas en el artículo 9, así como, cuando proceda, los plazos de suspensión de la 
actividad en la instalación a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 7.3.

4. Asimismo, los órganos competentes de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha podrán realizar las inspecciones que se estimen precisas directamente o a través de 
los organismos de control autorizados en materia de contaminación atmosférica.

Artículo 14.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones tributarias relativas al presente impuesto serán calificadas y 

sancionadas de conformidad con lo previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 15.  Revisión de los actos de aplicación del impuesto.
1. Contra los actos de gestión, recaudación o inspección del impuesto podrá 

interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto 
impugnado o reclamación económico-administrativa ante la Comisión Superior de Hacienda 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sin que ambos recursos puedan 
simultanearse.

2. Las resoluciones de la Comisión Superior de Hacienda de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha ponen fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determinados Hidrocarburos

Artículo 16.  Tipo de gravamen autonómico y afectación del rendimiento del Impuesto.
(Derogado).

Artículo 16 bis.  Tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional.
(Derogado).

Disposición transitoria.  Compensaciones a favor del sector del transporte de mercancías y 
pasajeros por carretera.

Durante el ejercicio 2006, el Gobierno regional adoptará las medidas pertinentes para 
minimizar los posibles efectos que sobre los costes pueda tener el tipo autonómico del 
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Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determinados Hidrocarburos en el sector del 
transporte de mercancías y pasajeros por carretera de Castilla-La Mancha, mediante un 
régimen de ayudas.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de esta Ley quedan derogadas la Ley 11/2000, de 26 de diciembre, 

del impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente, y las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollan. No obstante, el impuesto devengado 
durante su vigencia continuará rigiéndose por ellas.

Disposición final primera.  Modificación y reestructuración de tipos impositivos.
1. La Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha podrá modificar los tipos de gravamen y las deducciones establecidos en los 
artículos 8, 9 y 16.1 de esta Ley.

2. En el caso de que en la normativa reguladora del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de determinados Hidrocarburos se establezca un tipo diferenciado para el 
«gasóleo profesional utilizado como carburante de automoción», la aprobación del tipo 
autonómico podrá hacerse en la Ley de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2006 y será de aplicación a los 

períodos impositivos que se inicien a partir de la indicada fecha.
Toledo, 29 de diciembre de 2005.
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§ 21

Ley 7/2008, de 13 de noviembre, de Regulación de Tasas en materia 
de Industria, Energía y Minas de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 244, de 27 de noviembre de 2008

«BOE» núm. 127, de 26 de mayo de 2009
Última modificación: 27 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2009-8665

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El marco normativo en materia de industria, energía y minas viene determinado por la 

concurrencia de títulos competenciales estatales y autonómicos, reservando la Constitución 
Española al Estado competencias sobre las bases del régimen minero y energético, artículo 
149.1.25.ª, o la autorización de instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a 
otra Comunidad Autónoma o el transporte de energía salga de su ámbito territorial, artículo 
149.1.22.ª, y atribuyendo el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley 
Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, a la Junta de Comunidades, dentro de ese marco 
legislativo básico, la competencia exclusiva en materia de industria e instalaciones de 
producción, distribución y transporte de energía cuando el transporte no salga de su territorio 
y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma, artículo 31.1.27.ª, y la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de régimen minero y energético 
en su artículo 32.8; asimismo, el artículo 49 del Estatuto de Autonomía establece que por 
Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha se regulará el establecimiento, la modificación y 
supresión de los propios impuestos, tasas y contribuciones especiales y de las exenciones o 
bonificaciones que les afecten.

El impulso liberalizador que ha inspirado la ordenación del sector industrial y energético 
desde finales de la década de los años ochenta, así como el notable esfuerzo en la 
agilización y racionalización de trámites administrativos en el marco de la modernización de 
la Administración Regional, hacen ineludible adecuar las tasas existentes en la materia a la 
realidad de unos servicios administrativos en constante cambio, adaptando las previsiones 
contenidas al respecto de la Ley 3/1990, de 18 de mayo, de Tasas y Precios Públicos a la 
realidad actual y superando regulaciones de tasas que en algunos casos, como en el sector 
minero, provienen de mediados del siglo pasado, concretamente del Decreto de 31 de marzo 
de 1960, por el que se convalida la tasa denominada indemnizaciones a personal facultativo 
de cuerpos de minas para servicios derivados de la minería en general, en un contexto 
normativo e histórico caracterizado por una indefinición en la delimitación de la figura de la 
tasa y la del precio público.
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La presente Ley, que consta de dos capítulos, con 10 artículos, dos Disposiciones 
adicionales, una derogatoria y tres finales, por un lado elimina algunas tarifas hasta ahora 
vigentes, dado que corresponden a trabajos administrativos obsoletos por el transcurso del 
tiempo, como la correspondiente a las inspecciones técnicas de vehículos o a la de 
reconocimientos periódicos, limita por razones de justicia tributaria la carga tributaria máxima 
en relación a las tarifas determinadas por razón del presupuesto de instalación y crea otras 
tarifas en atención al volumen de trabajo generado y a los nuevos servicios administrativos 
impuestos por la normativa de ordenación sectorial, y por otro, simplifica la definición de los 
hechos imponibles y unifica tarifas tributarias, al objeto de mejorar la seguridad jurídica de 
los ciudadanos y hacer menos compleja la gestión y exacción del tributo, permitiendo que 
ésta pueda realizarse a través de medios telemáticos.

CAPÍTULO I
Tasa en materia de industria y energía

Artículo 1.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa en materia de industria y energía la 

prestación, por los órganos competentes de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, de los servicios y actuaciones administrativas relativas a la 
ordenación de las actividades industriales, energéticas y metrológicas que se mencionan a 
continuación:

a) La autorización, tramitación administrativa asociada a la puesta en funcionamiento e 
inscripción en los correspondientes registros, de instalaciones industriales, energéticas y 
metrológicas y de sus ampliaciones, mejoras y modificaciones.

Por tramitación administrativa se considerará:
1. Tramitación administrativa asociada a la puesta en servicio de instalaciones o equipos.
2. Tramitación administrativa asociada a las modificaciones o ampliaciones de 

instalaciones o equipos, que requieran la aportación de documentación técnica, proyecto, 
memoria técnica o documentación más sencilla, para su implementación.

3. Tramitación administrativa asociada a la aplicación de soluciones técnicas de 
seguridad equivalente o situaciones de excepcionalidad de instalaciones o equipos.

La tramitación administrativa asociada a cambios de titularidad y otras modificaciones de 
datos asociados a instalaciones o equipos está exenta del pago del importe de la tarifa, salvo 
que se especifique lo contrario.

b) Las inspecciones técnicas oportunas.
c) Las actuaciones de verificación, contrastación y homologación.
d) La expedición de certificados y documentos que acrediten la aptitud para el ejercicio 

de actividades reglamentarias.
e) Las actuaciones necesarias para la declaración de expropiación forzosa de bienes y la 

imposición de servidumbre de paso, en relación con las actividades energéticas.
f) La inscripción de instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial 

en el registro correspondiente.
g) Las actuaciones de los organismos de control.
2. La tasa se exigirá en la forma contenida en las correspondientes tarifas contempladas 

en el artículo 3 de la presente Ley.

Artículo 2.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas y entidades del artículo 

35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, usuarias o destinatarias de 
los servicios, actuaciones y autorizaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 3.  Cuotas y tarifas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas y tarifas:
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Tarifa 1. Instrumentos de medida.
1.1 Autorización de modelo de equipos de medida para su uso e instalación en la red: 

45,00 euros.
1.2 Comprobación de contadores y limitadores de electricidad, transformadores de 

medida y contadores de agua y de gas: 7,79 euros por unidad verificada.
Tarifa 2. (Suprimida)
Tarifa 3. Servicios eléctricos.
3.1 Por tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo de 

instalaciones de baja tensión.
3.1.1 Instalaciones de baja tensión sin proyecto: 36,33 euros. Quedarán exentas las 

instalaciones de enlace y acometidas de hasta 150 metros individuales y para edificios de 
viviendas.

3.1.2 Instalaciones de baja tensión con proyecto, se aplicará una cuota de:
a) En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 36,33 euros.
b) Por cada 10.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 6,12 euros, 

con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
3.2 Autorización administrativa previa de instalaciones de producción, transporte y 

distribución de energía eléctrica en alta tensión, según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 65,50 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 11,10 euros 

con un límite máximo a abonar de 4.000 euros
3.3 Autorización administrativa de construcción de instalaciones de producción, 

transporte y distribución de energía eléctrica en alta tensión, según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 65,50 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 11,10 euros 

con un límite máximo a abonar de 4.000 euros.
3.4 Declaración de utilidad pública de instalaciones de producción, transporte y 

distribución de energía eléctrica en alta tensión:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 98,27 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción del presupuesto adicional, se sumarán 16,66 euros 

con un límite máximo a abonar de 7.000 euros.
3.5 Tramitación de expedientes de expropiación forzosa u ocupación temporal. Por cada 

expediente: 3.500,00 euros.
3.6 Inscripción definitiva en el registro de instalaciones de producción de energía 

eléctrica en régimen especial. Cuota: 166,58 euros.
3.7 Cambios de titularidad y otras modificaciones de datos de instalaciones de 

producción de energía eléctrica, Sección de Producción en Régimen Especial, inscritas 
definitivamente. Cuota: 60,00 euros.

3.8 Por tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo de 
instalaciones y Líneas de media y alta tensión no sometidas a autorización administrativa, se 
aplicará una cuota de:

a) En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 36,33 euros.
b) Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6,12 euros, 

con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
3.9 Por tramitación administrativa de solicitudes de regularización de instalaciones 

eléctricas en alta tensión en base al Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, inscripción 
registral y control administrativo:

a) Centros de seccionamiento o transformación: 50 euros.
b) Líneas eléctricas de tensión inferior o igual a 45 kV:
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1.º) Hasta 1 km de longitud a regularizar, considerando la de cada uno de los circuitos: 
50,00 euros.

2.º) Por cada km de longitud adicional: 25 euros.
c) Líneas eléctricas de tensión superior a 45 kV e inferior o igual a 132 kV:
1.º) Hasta 1 km de longitud a regularizar, considerando la de cada uno de los circuitos: 

100,00 euros.
2.º) Por cada km de longitud adicional: 50 euros.
d) Líneas eléctricas de tensión superior a 132 kV:
1.º) Hasta 1 km de longitud a regularizar, considerando la de cada uno de los circuitos: 

150,00 euros.
2.º) Por cada km de longitud adicional: 75 euros.
e) Subestaciones de maniobra o transformación: 300,00 euros.
Tarifa 4. Equipos a presión.
4.1 Tramitación administrativa, inscripción registral, control administrativo y autorización 

de puesta en marcha de equipos a presión: 65,68 euros.
4.2 Obtención de placas de instalación e inspecciones periódicas: 2,03 euros/unidad.
Tarifa 5. Aparatos elevadores.
5.1 Tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo de grúas: 

166,98 euros.
5.2 Tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo del resto de 

aparatos elevadores:
a. En edificios destinados a viviendas de hasta 5 plantas: 47,74 euros.
b. En edificios destinados a viviendas de más de 5 plantas: 95,74 euros.
c. Instalados en edificios de pública concurrencia y otros: 95,74 euros.
5.3 Obtención de pegatinas de instalación e inspección de ascensores: 0,18 euros/

unidad.
Tarifa 6. Instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. Tramitación 

administrativa, inscripción y control administrativo de instalaciones.
6.1 Instalaciones sin proyecto: 11,69 euros.
6.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 40,07 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 euros, con 

un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 7. Instalaciones de transporte y distribución de gas canalizado.
7.1 Autorización de instalaciones de transporte y distribución de gas canalizado, según 

presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 euros con 

un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
7.2 Aprobación de proyectos de construcción de instalaciones de transporte y 

distribución de gas canalizado, según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 euros con 

un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
7.3 Declaración de utilidad pública de instalaciones de transporte y distribución de gas 

canalizado:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 88,50 euros.
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b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 15 euros con 
un límite máximo a abonar de 6.000 euros.

7.4 Tramitación de expedientes de expropiación forzosa u ocupación temporal. Por cada 
expediente: 3.500,00 euros.

Tarifa 8. Instalaciones de almacenamiento y de utilización de combustibles gaseosos. 
Tramitación administrativa, inscripción y control administrativo de instalaciones.

8.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
8.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 euros, con 

un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 9. Instalaciones petrolíferas. Tramitación administrativa, inscripción registral y 

control administrativo.
9.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
9.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 euros, con 

un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 10. Instalaciones contra incendios en establecimientos industriales: Tramitación y 

control administrativo.
10.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
10.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 euros, con 

un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 11. Almacenamiento productos químicos: Tramitación y control administrativo.
11.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
11.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 euros, con 

un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 12. Instalaciones frigoríficas. Tramitación administrativa, inscripción registral y 

control administrativo o, en su caso, autorización.
12.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
12.2 Instalaciones con proyecto:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 euros, con 

un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 13. Tramitación administrativa e inscripción registral de equipos e instalaciones de 

rayos X de diagnóstico médico. Cuota: 35,62 euros.
Tarifa 14. Vehículos y dispositivos de control y limitación.
14.1 Catalogación de vehículo histórico: 32,64 euros.
14.2 Emisión de certificado de conformidad (ATP) a vehículos trasladados de otro país 

parte contratante del ATP: 45,90 euros.
14.3 Expedición de certificado de conformidad (ADR) para vehículos trasladados de otro 

país parte contratante del ADR: 45,90 euros.
14.4 Autorización, renovación y ampliación de marca de centros técnicos de tacógrafos 

digitales o analógicos: 45,90 euros.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 21  Ley de Regulación de Tasas en materia de Industria, Energía y Minas de Castilla-La Mancha

– 376 –



14.5 Autorización y ampliación de marca de entidades para instalación y comprobación 
de funcionamiento de dispositivos de limitación de velocidad: 45,90 euros.

Tarifa 15. Tramitación y control administrativo de entidades de inspección y control 
reglamentario y de entidades colaboradoras.

15.1 Inscripción registral y control administrativo de organismos de control en materia de 
seguridad industrial, incluido aparatos de bronceado: 59 euros.

15.2 Autorización, inscripción registral y control administrativo de organismos en materia 
de metrología (organismos notificados, organismos de control metrológico y organismos 
autorizados de verificación metrológica): 106,87 euros.

Tarifa 16. Expedición de documentos y certificados.
16.1 Expedición de documentos que acrediten aptitud o capacidad para el ejercicio de 

actividades reglamentarias y sus registros correspondientes, incluyendo certificados 
personales de manipulación de gases fluorados: 11,69 euros.

16.2 Renovación de documentos que acrediten aptitud o capacidad para el ejercicio de 
actividades reglamentarias y sus registros correspondientes. Cada uno: 11,69 euros.

16.3 Derechos de examen para obtención de títulos profesionales: 11,69 euros.
16.4 Expedición de certificados de empresa, incluyendo los certificados de empresas 

manipulación de gases fluorados: 59,00 euros.
16.5 Expedición de certificados a instancia de parte en materia de industria y seguridad 

industrial: 11,69 euros.
Tarifa 17. Tramitación administrativa de la declaración de inicio de una actividad.
17.1 Tramitación de la declaración responsable de entidades de formación: 59 euros.
17.2 Tramitación de la declaración responsable de empresas o entidades de servicios 

relativas a la actividad industrial: 59 euros.
Tarifa 18. Actuaciones y servicios en materia de certificaciones de eficiencia energética 

de viviendas y edificios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
Por inscripción de certificado de eficiencia energética de los edificios, o de su 

actualización o renovación, en el registro autonómico: 16 euros.

Artículo 4.  Coste de la publicidad de los procedimientos.
Las cuotas tributarias señaladas en el artículo anterior en ningún caso incluyen el coste 

derivado de la publicidad de los procedimientos, por lo que la inserción de los 
correspondientes anuncios, tanto en boletines oficiales como en otros medios de 
comunicación, será de cuenta de los interesados.

Artículo 5.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de solicitarse la prestación del servicio que 

constituya el hecho imponible.

CAPÍTULO II
Tasa en materia de minería

Artículo 6.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa en materia de minería la prestación, por los 

órganos competentes de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, de los servicios y actuaciones administrativas relativas a la ordenación de las 
actividades mineras que se mencionan a continuación:

a) La expedición de autorizaciones de explotación y aprovechamiento de recursos 
minerales, sus cambios de titularidad y otras incidencias relacionadas con las mismas.
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b) El otorgamiento de permisos de exploración, permisos de investigación y concesiones 
mineras de explotación, sus cambios de titularidad y otras incidencias relacionadas con las 
mismas.

c) Las actuaciones necesarias para la declaración de expropiación forzosa de bienes en 
relación con las actividades mineras.

d) La tramitación, autorización y puesta en funcionamiento e inscripción en los 
correspondientes Registros de instalaciones mineras y de sus ampliaciones y 
modificaciones.

e) La confrontación y autorización de proyectos de exploración, investigación, planes de 
labores mineras y voladuras con explosivos, afloramientos de caudales de agua y toma de 
muestras.

f) La expedición de certificados y documentos que acrediten la aptitud para el ejercicio de 
actividades reglamentarias.

g) Expedición de certificados relativos a registros mineros de cualquier sección o a 
cuestiones de la normativa de seguridad minera y de prevención de riesgos laborales.

h) Expedición de copias de planos de demarcación y de hojas 1:50.000.
2. La tasa se exigirá en la forma contenida en las correspondientes tarifas contempladas 

en el artículo 8 de la presente Ley.

Artículo 7.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas y entidades del artículo 

35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, usuarias o destinatarias de 
los servicios, actuaciones y autorizaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 8.  Cuotas y tarifas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas y tarifas:
Tarifa 1. Autorización de aprovechamiento de recursos minerales de las secciones A y B 

de la legislación de minas, excepto aguas minerales: Por cada expediente de autorización: 
779,26 euros.

Tarifa 2. Autorización del aprovechamiento de recursos minerales de la sección B de la 
legislación de minas: aguas minerales:

2.1 Declaración de mineral de unas aguas: 779,26 euros.
2.2 Concesión de aprovechamiento de aguas minerales y delimitación del perímetro de 

protección: 1.959,28 euros por la primera cuadrícula minera o superficie equivalente, 
sumándose 38,95 euros por cada cuadricula adicional o superficie equivalente.

Tarifa 3. Otorgamiento de derechos sobre recursos minerales de las secciones C y D de 
legislación de minas:

3.1 Permisos de exploración: 1.217,27 euros por las primeras trescientas cuadrículas 
mineras, sumándose 12,24 euros por cada cuadrícula adicional o superficie equivalente.

3.2 Permisos de investigación: 1.959,65 euros por la primera cuadrícula minera, 
sumándose 18,92 euros por cada cuadricula adicional o superficie equivalente.

3.3 Concesión derivada de permiso: 1.569,65 euros por la primera cuadrícula minera 
sumándose 18,92 euros por cada cuadrícula adicional o superficie equivalente.

3.4 Concesión directa: 1.569,65 euros por la primera cuadrícula minera, sumándose 
18,92 euros por cada cuadrícula adicional o superficie equivalente.

3.5 Concesión de demasías: 1.569,65 euros por las primeras treinta hectáreas, 
sumándose 18,92 euros por cada treinta hectáreas adicionales.

Tarifa 4. Tramitación y autorización de proyectos con presupuesto: planes de labores 
anuales; planes de restauración; lavaderos; balsas de lodos, aprobación de proyectos de 
prórrogas de permisos de investigación y de concesiones de explotación; aprobación de 
proyectos de alumbramiento de aguas e instalaciones de elevación; establecimientos de 
beneficio y plantas de tratamiento; proyectos de suspensión temporal, abandono definitivo y 
reapertura de labores; la tramitación de proyectos con utilización de explosivos.

Se aplica una cuota de:

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 21  Ley de Regulación de Tasas en materia de Industria, Energía y Minas de Castilla-La Mancha

– 378 –



a) Presupuesto total hasta 6.000 euros: 130,25 euros.
b) Presupuesto total de 6.001 a 15.000 euros: 182,57 euros.
c) Presupuesto total de 15.001 a 60.000 euros: 234,89 euros.
d) Presupuesto total de 60.001 a 120.000 euros: 287,21 euros.
e) Presupuesto total mayor de 120.000 euros: 287,21 euros y 5,01 euros más por cada 

6.000 euros o fracción que superen los 120.000 euros.
Tarifa 5. Tramitación de expedientes de expropiación forzosa u ocupación temporal.
Por cada expediente: 3.896,3 euros.
Tarifa 6. Tramitaciones y/o servicios sin presupuesto.
6.1 Cambios de dominio, arriendo o subarriendo.
Por cada registro minero: 52,32 euros.
6.2 Concentración de trabajos.
Por cada derecho minero: 52,32 euros.
6.3 Reclasificación de recursos minerales: 130,25 euros.
6.4 Actas de puesta en marcha de instalaciones mineras: 130,25 euros.
6.5 Certificados a instancia de parte sobre registros mineros: 25,61 euros.
Tarifa 7. Expedición de certificados de aptitud; operadores de maquinaria móvil minera 

y/o su renovación. Por cada uno: 52,36 euros.
Tarifa 8. Copias de planos de demarcación y de hojas 1:50.000. Por cada copia: 130,25 

euros.

Artículo 9.  Coste de la publicidad de los procedimientos y de las demarcaciones de 
derechos.

Las cuotas tributarias señaladas en el artículo anterior en ningún caso incluyen el coste 
derivado de la publicidad de los expedientes ni el correspondiente a la demarcación del 
derecho, por lo que la inserción de los correspondientes anuncios, tanto en boletines 
oficiales como en otros medios de comunicación, así como los trabajos de demarcación, 
será de cuenta de los interesados.

Artículo 10.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de solicitarse la prestación del servicio que 

constituya el hecho imponible.

Disposición adicional primera.  Inaplicación del Decreto 661/1960, de 31 de marzo y del 
Real Decreto-Ley 26/1977, de 24 de marzo, de revisión de tasas y tributos parafiscales de 
tarifas.

A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, no serán de aplicación en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en cuanto atañen a las 
materias comprendidas en la misma, el Decreto 661/1960, de 31 de marzo, por la que se 
convalida la tasa denominada indemnizaciones a personal facultativo de cuerpos de minas 
para servicios derivados de la minería en general, y el Real Decreto-Ley 26/1977, de 24 de 
marzo, de revisión de tasas y tributos parafiscales.

Disposición adicional segunda.  Gestión.
Los órganos competentes en materia de industria, energía y minas de la Administración 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asumirán la gestión, liquidación y 
recaudación de las tasas objeto de la presente Ley. Se autoriza la autoliquidación de todas 
las tasas contempladas en ésta, que deberá realizarse en impresos normalizados que 
facilitarán las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de 
industria, energía y minas o a través de medios telemáticos, en la forma que se establezca 
por ésta.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 

presente Ley y expresamente los artículos 117, 118, 119, 120 y 121 de la Ley 9/1985, de 18 
de diciembre, de tasas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, vigentes según lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria primera de la Ley 3/1990, de 18 de mayo, de tasas y 
exacciones parafiscales de Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  Actualización de tarifas.
Las tarifas de cada tasa podrán ser actualizadas a través de las Leyes de Presupuestos 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición final segunda.  Desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-

La Mancha.
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§ 22

Ley 1/2010, de 11 de marzo, de regulación de la tasa para la 
concesión de la etiqueta ecológica en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 54, de 18 de marzo de 2010

«BOE» núm. 178, de 23 de julio de 2010
Última modificación: 1 de diciembre de 2012

Referencia: BOE-A-2010-11730

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Reglamento (CE) n.º 66/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 

noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la Unión Europea, pretende promover 
productos y servicios que puedan reducir los efectos ambientales adversos, en comparación 
con otros productos de la misma categoría, contribuyendo así a un uso eficaz de los 
recursos, a incentivar su uso y a un elevado nivel de protección del medio ambiente, todo 
ello a través de una rigurosa orientación e información a los consumidores.

La celebración de un contrato con el solicitante de la etiqueta y el pago de un canon de 
concesión de la misma constituye el presupuesto mismo de la concesión de la etiqueta 
ecológica en relación a un producto concreto, canon cuya cuantía se fijará en el marco 
normativo establecido por el propio Reglamento (CE) n.º 66/2010, de 25 de noviembre de 
2009.

La presente Ley pretende desarrollar en el Ordenamiento autonómico castellano-
manchego las previsiones comunitarias relativas al canon por concesión, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Artículo 1.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación, por el órgano administrativo 

competente de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de la 
solicitud de concesión de la etiqueta ecológica para los productos que se encuentren dentro 
del ámbito de aplicación del Reglamento 66/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la Unión Europea o la norma 
que lo sustituya.

Artículo 2.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así 

como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que soliciten la realización de las actividades que constituyen su hecho 
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imponible. Los partícipes o cotitulares de las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, responderán de manera solidaria 
respecto de la obligación tributaria.

Artículo 3.  Cuota.
La cuantía de la tasa se fija en 300 euros por solicitud.
 

Artículo 4.  Bonificaciones.
La cuantía de la tasa será objeto de la bonificación del 20% para los sujetos pasivos que 

acrediten disponer de la validación por el Reglamento EMAS o certificación por la Norma 
ISO 14001, y se comprometan, en su política medioambiental, a incorporar una referencia 
expresa al cumplimiento de los criterios de la etiqueta ecológica que han servido de base a 
la concesión.

Artículo 5.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 

administrativa, momento en el que se realizará el pago.

Artículo 6.  Gestión.
1. Los órganos de la Consejería competente en materia de medio ambiente serán los 

competentes para la gestión y recaudación en periodo voluntario de la tasa objeto de la 
presente Ley.

2. La tasa se gestionará obligatoriamente en régimen de autoliquidación, en impresos 
normalizados aprobados por la persona titular de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente que se facilitarán por sus Delegaciones Provinciales o a través de medios 
electrónicos.

Disposición adicional única.  Actualización de la tasa.
Las Leyes anuales de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha podrán actualizar la cuota de la tasa a la que se refiere la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación 
Ambiental en Castilla-La Mancha.

El artículo 48 de La Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla-La 
Mancha, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 48.  Plazo de resolución.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de los procedimientos 

sancionadores referidos a las infracciones graves y muy graves contempladas en la 
presente Ley es de un año desde el inicio del procedimiento, y tres meses para las 
leves.»

Disposición final segunda.  Desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 23

Ley 9/2011, de 21 de marzo, por la que se crean el canon eólico y el 
Fondo para el Desarrollo Tecnológico de las Energías Renovables y 

el Uso Racional de la Energía en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 63, de 31 de marzo de 2011

«BOE» núm. 105, de 3 de mayo de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-7842

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha tiene regulado el aprovechamiento de la 

energía eólica a través del Decreto 20/2010, de 20 de abril.
Las energías renovables, entre ellas la eólica, son fuentes de abastecimiento que 

respetan el medio ambiente, y al aprovechar recursos autóctonos contribuyen a la 
disminución de la dependencia energética.

No obstante, la utilización industrial del viento como actividad económica, sin suponer un 
uso exclusivo o privativo de los vientos para el titular de las autorizaciones administrativas de 
parques eólicos, dada la naturaleza de inapropiable del citado recurso, sí disminuye las 
posibilidades de aprovechamiento del viento por parte de terceros, especialmente en lo que 
respecta a la idoneidad de ubicaciones, condiciones y características del propio recurso 
natural, configurándose también como factor limitante de otras actividades, principalmente 
económicas, en el territorio soporte de la actuación.

Asimismo, la instalación de parques eólicos, lleva aparejadas una serie de cargas y 
transformaciones para el ámbito territorial en el que se localizan derivadas, no solo del 
conjunto de aerogeneradores que lo integran, sino también por las infraestructuras eléctricas 
y de accesos que el correcto funcionamiento de dichas instalaciones requiere durante su 
vida útil.

Estas externalidades aconsejan el establecimiento de una compensación que favorezca 
no solo a los emplazamientos que soportan las instalaciones de generación eólica, sino que 
se haga extensivo al resto del territorio regional que, en mayor o menor medida, se ve 
afectado de forma directa o indirecta por dicha actividad; todo ello para contribuir a la 
socialización de los beneficios derivados de la implantación de instalaciones eólicas al 
conjunto del territorio soporte de la actuación, incluyendo el afectado por las líneas eléctricas 
de evacuación de la energía generada por los parques eólicos, y potenciar un reequilibrio 
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territorial. A tal fin se crea el denominado canon eólico como prestación patrimonial pública 
de naturaleza finalista y extrafiscal, concebido como instrumento destinado a internalizar los 
costes sociales, económicos y ambientales mencionados y dirigido a estimular y promover el 
desarrollo tecnológico, con especial incidencia en lo referente a la potencia de los 
aerogeneradores, lo cual redundará en minimizar las afecciones derivadas de este tipo de 
actividad, mediante la reducción de la superficie afectada por las instalaciones y la 
consiguiente liberación de territorio para su aprovechamiento general.

Con carácter complementario, se crea en la Ley el Fondo para el Desarrollo Tecnológico 
de las Energías Renovables y el Uso Racional de la Energía en Castilla-La Mancha, como 
instrumento de consolidación del modelo energético regional plasmado en la Ley 1/2007, de 
15 de febrero, de fomento de las energías renovables e incentivación del ahorro y la 
eficiencia energética en Castilla-La Mancha, y que se integrará con los recursos derivados 
del canon eólico.

En esta misma línea de profundizar en la imposición autonómica de carácter 
medioambiental, y con el fin de allegar recursos para la financiación de las políticas de 
conservación y mejora del medio natural, de forma que en el actual proceso de consolidación 
fiscal se garantice el sostenimiento de las finanzas públicas regionales sin merma de los 
gastos de carácter social, educativo y sanitario en la Comunidad, se modifican en la presente 
Ley los tipos impositivos del Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el 
medio ambiente.

El marco competencial en que se encuadra la ley viene constituido por los artículos 
133.2, 148.1.9.ª, 149.1.23 y 157.1.b) de la Constitución, los artículos 9.2.c), 31.1.2.ª y 27.ª, 
32.8, 44, 49 y 52.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, el artículo 6 de la Ley 
orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, y 
en la autonomía financiera que el artículo 156.1 de la norma fundamental reconoce a las 
mismas en el marco de su ámbito competencial.

La Ley consta de 18 artículos, estructurados en tres capítulos, una disposición adicional, 
tres disposiciones transitorias y tres disposiciones finales.

II
El Capítulo I recoge la finalidad y contenido de la Ley.
El Capítulo II establece el canon eólico. En él sucesivamente se regulan, además de la 

naturaleza y objeto del canon, la afectación de los ingresos derivados del mismo y sus 
elementos esenciales: hecho imponible, período impositivo y devengo, sujetos pasivos y 
responsables solidarios del impuesto, base imponible, tipos de gravamen y cuota tributaria. 
Cierran el capítulo las normas de gestión necesarias para su aplicación.

El Capítulo III crea el Fondo para el Desarrollo Tecnológico de las Energías Renovables 
y el Uso Racional de la Energía. En él se determinan su finalidad y su financiación, mediante 
la afectación parcial de la recaudación del canon eólico, así como los órganos competentes 
para su gestión.

Mediante la disposición adicional se modifica el artículo 8 de la Ley 16/2005, de 29 de 
diciembre, del Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente y 
del tipo autonómico del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, estableciéndose nuevos tipos impositivos para el primero de los impuestos 
citados.

Las tres disposiciones transitorias se refieren, sucesivamente, a la vigencia de los 
convenios firmados con los promotores eólicos, al amparo de los planes eólicos estratégicos 
aprobados en el marco del Decreto 58/1999, de 15 de mayo, por el que se regula el 
aprovechamiento de la energía eólica, a través de parques eólicos, en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, hoy derogado; al cómputo del plazo de presentación de la 
declaración de alta en el impuesto tras la entrada en vigor de la Ley; y a la financiación del 
Fondo para el Desarrollo Tecnológico de las Energías Renovables y el Uso Racional de la 
Energía en el ejercicio 2011.

La Ley se cierra con tres disposiciones finales. La disposición final primera contiene la 
necesaria habilitación a la Consejería competente en materia de energía para el desarrollo y 
aplicación de la Ley; la segunda, habilita para que los tipos impositivos del canon eólico 
puedan ser modificados mediante la Ley de Presupuestos anuales de la Junta de 
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Comunidades de Castilla-La Mancha; y, por último, la disposición final tercera fija la entrada 
en vigor de la Ley y de los nuevos tipos impositivos establecidos en su disposición adicional.

CAPÍTULO I
Objeto y contenido de la Ley

Artículo 1.  Objetivos.
Con el fin de extender los beneficios derivados del aprovechamiento del recurso eólico, 

por la implantación de instalaciones de generación eléctrica a partir de la tecnología eólica, 
al conjunto del territorio regional y como instrumento compensatorio de las afecciones 
vinculadas al desarrollo de esta actividad económica se crea el canon eólico.

Asimismo, con el fin de estimular el avance tecnológico asociado a la generación de 
energía renovable y el uso racional de la energía, se crea el Fondo para el Desarrollo 
Tecnológico de las Energías Renovables y el Uso Racional de la Energía (Foder).

CAPÍTULO II
Del canon eólico

Artículo 2.  Creación, naturaleza, objeto y ámbito de aplicación.
Con el fin de preservar la cohesión, el equilibrio territorial y el medio natural, en cuanto 

entorno físico soporte de la actividad económica vinculada al aprovechamiento industrial del 
viento, en su consideración de bien jurídico protegido, y al objeto de contribuir al desarrollo 
de un modelo energético y económico sostenible, con carácter de ingreso compensatorio y 
como prestación patrimonial de derecho público de naturaleza extrafiscal y real, se crea el 
canon eólico aplicable en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

Artículo 3.  Afectación de los ingresos generados por el canon.
1. Los ingresos derivados del canon, deducidos los costes de gestión, se destinarán a la 

implementación de actuaciones de impulso y promoción del uso racional de la energía y de 
las energías renovables en nuestra región, así como al cumplimiento de fines de carácter 
socio-económico y tecnológico en Castilla-La Mancha.

2. Parte de los ingresos recaudados se destinarán a la consolidación del modelo 
energético regional, a través del Fondo para el Desarrollo Tecnológico de las Energías 
Renovables y el Uso Racional de la Energía, en la cuantía que anualmente se establezca en 
la Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 4.  Hecho imponible y exenciones.
1. Constituye el hecho imponible del canon eólico la generación de afecciones e 

impactos adversos sobre el medio natural y sobre el territorio, como consecuencia de la 
instalación en parques eólicos de aerogeneradores afectos a la producción de energía 
eléctrica, y situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. Quedan exentas del canon eólico las instalaciones de producción de electricidad a 
partir de la energía eólica siguientes:

a) Las destinadas al autoconsumo eléctrico.
b) Las de carácter experimental y de investigación cuya potencia máxima no sea 

superior a 5 megavatios, siempre y que no constituyan un parque eólico en los términos 
previstos en el Decreto 20/2010, de 20 de abril, por el que se regula el aprovechamiento de 
la energía eólica en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

3. Se entenderá producido el hecho imponible aunque la titularidad de los 
aerogeneradores no corresponda al titular de la autorización administrativa para la 
instalación de un parque eólico.
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Artículo 5.  Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincidirá con los trimestres de cada año natural.
2. El devengo se producirá el primer día de los meses de enero, abril, julio y octubre de 

cada año natural en el caso de instalaciones ya existentes en períodos impositivos 
anteriores, y en la fecha del certificado de fin de obra correspondiente cuando se trate de 
instalaciones de nueva construcción.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, en el caso de instalaciones de nueva 
construcción el periodo impositivo será el periodo existente entre la fecha del devengo y el 
último día del periodo impositivo. En estos casos, la duración del período impositivo se 
computará por meses enteros, redondeándose el número de meses al entero 
inmediatamente superior.

Artículo 6.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos del canon en calidad de contribuyentes las personas físicas o 

jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que, bajo cualquier título, lleven a cabo la explotación de un parque eólico o 
instalaciones de generación eólica aunque no sean titulares de una autorización 
administrativa para su instalación.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la explotación de un parque eólico es 
realizada por la persona o entidad que figure como titular de la correspondiente autorización 
administrativa para su instalación.

2. Son responsables solidarios del canon eólico:
a) Las personas titulares de autorizaciones administrativas para la instalación de un 

parque eólico cuando quien lleve a cabo la explotación no coincida con el titular de la 
autorización.

b) Las personas titulares de los aerogeneradores, cuando dicha titularidad no concurra 
en el titular de la explotación ni en el titular de la autorización administrativa.

Artículo 7.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible la suma de unidades de aerogeneradores existentes en 

un parque eólico situado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
2. En el caso de parques eólicos que se extiendan más allá del límite territorial de la 

Comunidad Autónoma, la base imponible estará constituida por la suma de unidades de 
aerogeneradores instalados en el territorio regional.

Artículo 8.  Tipo de gravamen y cuota tributaria.
1. La cuota tributaria viene determinada por la aplicación a la base imponible de los 

siguientes tipos de gravamen trimestrales:
En parques eólicos que dispongan de hasta 2 aerogeneradores: 0 euros por cada unidad 

de aerogenerador.
En parques eólicos que dispongan de entre 3 y 7 aerogeneradores: 489 euros por cada 

unidad de aerogenerador.
En parques eólicos que dispongan de entre 8 y 15 aerogeneradores: 871 euros por cada 

unidad de aerogenerador.
En parques eólicos que dispongan de más de 15 aerogeneradores:
a) Cuando el número de aerogeneradores sea igual o inferior a la potencia instalada del 

parque medida en megavatios: 1.233 euros por cada unidad de aerogenerador.
b) Cuando el número de aerogeneradores sea superior a la potencia instalada del 

parque medida en megavatios: 1.275 euros por cada unidad de aerogenerador.
2. Durante el primer trimestre de explotación del parque eólico, si el período impositivo 

es inferior al trimestre natural, la cuota resultante se prorrateará por meses completos. A 
estos efectos, el período impositivo a considerar será el número de meses completos 
redondeado por exceso al inmediato superior.
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Artículo 9.  Declaraciones, plazos y lugar de presentación.
1. Para la aplicación del canon eólico, los sujetos pasivos están obligados a presentar 

una declaración de alta en el plazo de un mes desde el día siguiente al de inicio del primer 
periodo impositivo.

2. Cuando varíen los datos declarados a la administración, están obligados a presentar 
una declaración de modificación en el plazo de un mes desde el día siguiente al que se 
produzca la modificación.

3. En el supuesto de desmantelamiento del parque eólico, están obligados a presentar 
una declaración de baja en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de 
desmantelamiento.

4. Las declaraciones deberán realizarse mediante los modelos que apruebe la 
Consejería competente en materia de energía.

5. Salvo que se hubiera producido una variación en los últimos datos declarados, una 
vez presentada la declaración de alta o de modificación no será preciso presentar una nueva 
declaración en cada uno de los siguientes períodos impositivos.

6. La administración llevará un registro de parques eólicos, de sus titulares, de los 
aerogeneradores existentes en los mismos y de las características de estos.

Artículo 10.  Autoliquidación.
Los sujetos pasivos realizarán la autoliquidación del canon, por lo que determinarán la 

deuda tributaria correspondiente e ingresarán su importe en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la fecha de devengo, mediante los modelos normalizados que se aprueben.

Artículo 11.  Utilización de tecnologías informáticas y telemáticas.
La Consejería competente en materia de energía podrá disponer que las declaraciones y 

autoliquidaciones del canon se efectúen mediante los programas informáticos de ayuda que, 
de ser el caso, se aprueben.

Asimismo, podrá disponer la obligatoriedad de su presentación y el pago mediante 
medios electrónicos.

Artículo 12.  Aplicación del canon eólico.
1. La Consejería competente en materia de energía será la competente para la 

aplicación del canon.
2. Asimismo, los órganos de inspección competentes en materia de hacienda o de 

energía podrán realizar cuantas inspecciones sean necesarias, directamente o a través de 
los organismos de control autorizados en la materia, en relación con las instalaciones objeto 
de la presente norma.

Artículo 13.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora en materia tributaria se ejercerá por la Consejería competente 

en materia de energía, de conformidad con lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Artículo 14.  Revisión de los actos de aplicación del canon.
1. Los actos de aplicación de este tributo, así como los actos de imposición de sanciones 

tributarias, serán revisables con arreglo a las disposiciones contenidas en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

2. El conocimiento de las reclamaciones económico-administrativas corresponderá a los 
órganos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sin 
perjuicio de la vía contencioso-administrativa.
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CAPÍTULO III
Del Fondo para el Desarrollo Tecnológico de las Energías Renovables y el Uso 

Racional de la Energía en Castilla-La Mancha

Artículo 15.  Creación y naturaleza.
Para la aplicación de actuaciones globales en el ámbito de la energía, y concretamente 

en el de las energías renovables y para promover el ahorro y la eficiencia energética se crea 
el Fondo para el Desarrollo Tecnológico de las Energías Renovables y el Uso Racional de la 
Energía, al que serán de aplicación las disposiciones previstas en este Título y las 
establecidas en las disposiciones que, para la regulación del mismo, puedan dictarse por la 
Consejería competente en materia de energía.

Artículo 16.  Financiación.
Sin perjuicio de los demás recursos que en el mismo puedan integrarse, el Fondo para el 

Desarrollo Tecnológico de las Energías Renovables y el Uso Racional de la Energía, se 
financiará con los ingresos obtenidos del canon eólico conforme a lo dispuesto en el artículo 
3 de la presente norma.

Artículo 17.  Destino.
El Fondo para el Desarrollo Tecnológico de las Energías Renovables y el Uso Racional 

de la Energía se destinará preferentemente a la realización de proyectos de actuación que 
podrán consistir en diseños de programas, estudios y planificaciones energéticas que 
contribuyan al desarrollo energético regional y a la adopción de políticas energéticas 
públicas, así como proyectos de inversión en el sector de las energías renovables, con 
especial atención a proyectos de I+D+i en la vertiente de innovación y transferencia 
tecnológica.

En ningún caso el importe procedente del canon destinado a estas actuaciones a que se 
refiere el párrafo anterior superará el 50 por 100 de las cantidades anualmente recaudadas 
por el mismo.

Artículo 18.  Gestión.
La gestión del Fondo se realizará por la Consejería competente en materia de energía.

Disposición adicional.  Modificación de la Ley 16/2005, de 29 de diciembre, del Impuesto 
sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente y del tipo autonómico del 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Se modifica el artículo 8 de la Ley 16/2005, de 29 de diciembre, del Impuesto sobre 
determinadas actividades que inciden en el medio ambiente y del tipo autonómico del 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos que queda redactado 
de la siguiente forma:

«Artículo 8.  Cuota íntegra y tipos de gravamen.
La cuota tributaria íntegra será el resultado de multiplicar la base imponible por 

los siguientes tipos impositivos:
a) En el caso de actividades emisoras de compuestos oxigenados del azufre o 

del nitrógeno:
Si la base imponible es menor o igual a 500 toneladas anuales: el tipo será de 

cero euros por tonelada.
Si la base imponible está comprendida entre 501 y 5.000 toneladas anuales: el 

tipo será de 41 euros por tonelada.
Si la base imponible está comprendida entre 5.001 y 10.000 toneladas anuales: 

el tipo será de 72 euros por tonelada.
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Si la base imponible está comprendida entre 10.001 y 15.000 toneladas anuales: 
el tipo será de 96 euros por tonelada.

Si la base imponible es superior a 15.000 toneladas anuales: el tipo será de 120 
euros por tonelada.

b) En el caso de centrales nucleares de producción de energía eléctrica, el tipo 
será de 2,10 euros por megavatio hora producido.

c) En el caso de almacenamiento de residuos radiactivos los tipos aplicables 
serán los siguientes:

Para residuos radiactivos de alta actividad: 7 euros por kilogramo.
Para residuos radiactivos de media y baja actividad: 1.400 euros por metro 

cúbico.»

Disposición transitoria primera.  Convenios vigentes con promotores eólicos.
Los compromisos de aportación económica incluidos en los Convenios suscritos con 

promotores eólicos, al amparo de los planes eólicos estratégicos aprobados en el marco de 
lo dispuesto en el Decreto 58/1999, de 15 de mayo, por el que se regula el aprovechamiento 
de la energía eólica, a través de parques eólicos, en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, mantendrán su vigencia conforme a lo dispuesto en el clausulado de los citados 
instrumentos de colaboración. A los efectos de la presente norma, el importe a ingresar del 
canon eólico será la diferencia entre su cuota íntegra y las cantidades ingresadas en 
concepto de aportación económica incluidas en los Convenios correspondientes al trimestre 
anterior al período impositivo que se liquida. En todo caso, las cantidades minoradas se 
computarán en el Fondo para el Desarrollo Tecnológico de las Energías Renovables y el Uso 
Racional de la Energía a efectos de determinar su financiación con cargo al canon eólico.

Disposición transitoria segunda.  Primer plazo de presentación de las declaraciones de 
alta en el canon.

En el primer período impositivo de vigencia del canon eólico el plazo de un mes de 
presentación de las declaraciones de alta a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, 
comenzará a contarse desde la fecha de publicación de la norma por la que se aprueben los 
modelos correspondientes.

Disposición transitoria tercera.  Dotación del Fondo para el Desarrollo Tecnológico de las 
Energías Renovables y el Uso Racional de la Energía en 2011.

En 2011, la dotación del Fondo para el Desarrollo Tecnológico de las Energías 
Renovables y el Uso Racional de la Energía financiada con cargo al canon eólico será el 50 
por 100 de la recaudación de este.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Consejería competente en materia de energía para dictar las 

disposiciones de desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  Modificación de tipos impositivos.
La Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

podrá modificar los tipos de gravamen previstos en la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha» y surtirá efectos desde el día 1 de abril de 2011.
La disposición adicional entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y será de aplicación a los períodos impositivos que se 
inicien desde el día 1 de enero de 2012.
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§ 24

Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de 
Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 235, de 1 de diciembre de 2012

«BOE» núm. 58, de 8 de marzo de 2013
Última modificación: 21 de marzo de 2024

Referencia: BOE-A-2013-2558

Téngase en cuenta que las cuantías de las tasas y precios públicos se actualizan con carácter general en las 
leyes de presupuestos generales de cada año y que la Consejería competente en la materia publicará las 
tarifas vigentes para cada ejercicio.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 156.1 de la Constitución Española proclama la autonomía financiera de las 

Comunidades Autónomas para «el desarrollo y ejecución de sus competencias», que lleva 
aparejada, en relación con los artículos 133.2 y 157.1 de la Carta Magna, la potestad de 
establecer y exigir sus propios tributos, entre los que se incluyen las tasas.

Este marco constitucional se complementa, en el ámbito financiero, con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas (en adelante, LOFCA), en sus artículos 6.º y 9.º Dicho texto legal ratificó el 
carácter de tributo autonómico de las tasas afectas a los traspasos de funciones y servicios 
del Estado, destacando que las comunidades autónomas tienen potestad para establecer 
sus propias tasas conforme a unos criterios básicos que la mencionada ley contiene.

A su vez, los artículos 44 y 49 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha prevén, entre los recursos financieros que constituyen la Hacienda de la 
Comunidad, los rendimientos de sus propias tasas, sobre los que la Comunidad Autónoma 
puede legislar acomodando su regulación a lo establecido en la LOFCA.

La Ley 9/1985, de 18 de diciembre, de tasas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha fue la primera iniciativa legislativa autonómica que recogió la normativa específica 
para la regulación de las tasas, como categoría tributaria de sus recursos autonómicos. Con 
dicha norma se abordaba la necesidad de regularizar y ratificar la legalidad de las tasas 
procedentes de las transferencias de servicios y funciones del Estado a la Comunidad, 
calificar dichos tributos como recursos propios de normativa autónoma y, finalmente, 
establecer las normas comunes de gestión aplicables a todas las tasas propias.
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Este marco normativo fue modificado por la Ley Orgánica 1/1989, de 13 de abril, que dio 
nueva redacción a ciertos artículos de la LOFCA; en concreto, al artículo 4, que reguló los 
recursos de las Comunidades Autónomas, entre los que se añadieron los precios públicos, y 
al artículo 7, que definía el concepto de tasa y delimitaba el ámbito objetivo de esta categoría 
tributaria, eliminando de su contenido la «utilización del dominio público», que se 
incorporaba así al marco de los precios públicos; así como por la Ley 8/1989, de 13 abril, de 
tasas y precios públicos del Estado, que realizó una reestructuración de las tasas e introdujo 
normativamente el concepto de precio público. Ante esta situación, la Ley autonómica 
3/1990, de 18 de mayo, de tasas y precios públicos sustituyó a la Ley 9/1985, incorporando 
al ordenamiento autonómico la figura del precio público y el nuevo concepto de tasa 
establecido por la LOFCA.

El Tribunal Constitucional, en la Sentencia número 185/1995, de 14 de diciembre, 
declaró inconstitucionales varios de los preceptos contenidos en la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de tasas y precios Públicos del Estado, entre ellos diversos párrafos del artículo 24 
definitorio del concepto de precio público. Si bien dicha sentencia se circunscribe al análisis 
del régimen de los precios públicos contenido en la citada ley estatal, los argumentos 
utilizados por el Tribunal Constitucional afectan también decisivamente a los conceptos de 
tasa y precio público y además pueden ser aplicables a la ley de tasas y precios públicos de 
la Comunidad, ya que la delimitación conceptual que ésta efectúa es prácticamente idéntica 
a la estatal.

Como consecuencia de los criterios definidos en la indicada sentencia, la Ley Orgánica 
3/1996, de 27 de diciembre, realiza otra modificación parcial de la LOFCA, estableciendo un 
nuevo concepto de tasa más amplio que el anterior. Así, tanto la tasa como el precio público 
arrancan de un mismo supuesto de hecho: el ente público entrega directamente ciertos 
bienes o presta ciertos servicios por los que es posible obtener a cambio un ingreso. En 
ambos casos hay ingresos públicos, pero mientras que en el precio público la relación que 
se establece es contractual y voluntaria para quien lo paga, en la tasa aparece la nota de 
coactividad propia del tributo y, consecuentemente, su sujeción al principio constitucional de 
legalidad para su creación y aplicación.

Por otra parte, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria ha incidido tanto 
en el sector tributario relativo a las tasas como en la asunción de los principios y las 
disposiciones generales de carácter material o procedimental aplicables a todas las 
categorías tributarias.

La Ley General Tributaria define, en su artículo 2, las tasas como «los tributos cuyo 
hecho imponible consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público, la prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de 
derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo particular al obligado 
tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para 
los obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector privado». La tasa se 
conforma así a partir de los tres presupuestos de hecho que configuran el hecho imponible, a 
saber, la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público, la efectiva 
prestación del servicio público y la realización de actividades en régimen de derecho público, 
cohesionados los tres por un elemento común: la existencia del requisito de referencia, 
afección o beneficio particular que, desde una perspectiva fiscal, ha servido precisamente 
para separar la tasa del impuesto.

Con todo ello, se pretende proporcionar a las tasas el lugar que merecen entre los 
ingresos no financieros de la comunidad, centrados en la actualidad en los impuestos. Esta 
vía permitirá construir paulatinamente una composición de los ingresos públicos claramente 
sectorizada, que posibilite repercutir los costes directos de ciertos servicios y actuaciones 
públicas en sus beneficiarios, en contraposición a una financiación genérica de los servicios 
propia de los impuestos. Esta conexión del principio de capacidad económica y equivalencia 
pretende mejorar tanto la suficiencia del sistema como los contenidos de justicia tributaria del 
mismo, asumiéndose a la par un objetivo de contención de la presión fiscal per cápita.

Resulta igualmente necesario acometer la regulación del régimen jurídico de los precios 
públicos y su delimitación con las tasas, con el objeto de insertarla en el marco jurídico 
tributario en vigor.
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Unido a los argumentos anteriores una cuestión, no menos importante, y que justifica la 
necesidad de esta ley es la cohesión que debe existir entre el sistema tributario general y la 
regulación aplicable en el ámbito autonómico, con objeto de conseguir una coherencia en la 
técnica normativa en los diferentes ámbitos de organización del Estado.

En resumen, los objetivos de esta ley se concretan de la siguiente manera:
a) Delimitar los conceptos de tasa y precio público, así como el régimen de exacción de 

los precios públicos. Con ello se trata de aumentar la seguridad jurídica y permitir una 
clasificación adecuada de ambas instituciones.

b) Ordenar, racionalizar y simplificar el sistema de tasas y precios públicos, sirviendo 
éste para diferenciar las consignaciones presupuestarias en atención al origen de los 
ingresos tributarios en consonancia con los principios de equivalencia y capacidad 
económica.

c) Disponer la utilización de estos instrumentos de financiación, mediante la 
incorporación al régimen tributario general de los criterios de la legislación reguladora 
comparada y de la doctrina del Tribunal Constitucional sobre el principio de legalidad en 
materia tributaria.

d) Acabar con la dispersión de preceptos normativos reguladores de tasas, mediante la 
autorización al Consejo de Gobierno para que, en el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de la ley, y a propuesta de la persona titular de la consejería competente en materia 
de Hacienda, proceda a refundir en un único texto, y bajo el título «Ley del Catálogo de 
Tasas de Castilla-La Mancha» las disposiciones legales vigentes en materia de tasas.

II
El texto normativo se estructura en cuatro títulos, dos disposiciones adicionales, tres 

disposiciones transitorias, dos disposiciones derogatorias y seis disposiciones finales. Los 
títulos, a su vez, se desarrollan en capítulos que están integrados por artículos. Los 
principales contenidos de esta estructura son los siguientes:

En el título I se recogen las disposiciones generales que delimitan el objeto, ámbito de 
aplicación de las tasas y precios públicos, el régimen presupuestario y financiero, de 
responsabilidad y de gestión de los recursos y reclamaciones.

En el título II, dedicado a las tasas, se relacionan de manera singular el concepto y los 
elementos de la relación jurídico tributaria, incidiendo en la necesidad de que todo proyecto 
normativo se acompañe de una memoria económico-financiera sobre el coste o valor del 
recurso, servicio o actividad de que se trate y sobre la justificación de la cuantía de la tasa 
propuesta, el cumplimiento de los principios de equivalencia y capacidad económica, los 
requisitos para su establecimiento y los actos de aplicación del tributo. Asimismo, se prevé la 
revisión y actualización de las tasas y la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha y en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha de la relación de las tasas vigentes con las cuantías e importes 
actualizados.

El título III se dedica a la regulación de los precios públicos, partiendo de su definición, 
formas de creación y fijación de su cuantía. Se ocupa también de la gestión y administración 
de tales ingresos públicos y de la revisión y actualización de los importes y de las cuantías 
de los precios públicos que serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha y en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

El título IV está dedicado a la regulación singular de las tasas, estructurado por 
consejerías mediante capítulos, y, a su vez, éstos integrados por secciones y artículos. Se 
incluyen las tasas vigentes, con las actualizaciones derivadas de las sucesivas leyes de 
presupuestos generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que les 
resultaran de aplicación y las nuevas tasas propuestas por cada órgano gestor.

Las disposiciones adicionales regulan el régimen aplicable a las tasas y precios públicos 
afectos a competencias que el Estado o las entidades locales transfieran a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y modifican la Ley 3/1991, de 14 de marzo, de 
Entidades Locales de Castilla-La Mancha.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 24  Ley de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias

– 392 –



Las disposiciones transitorias, por un lado, mantienen la exigencia de las tasas y de los 
precios públicos según las normas aplicables con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
ley, hasta que se cumplan las previsiones contenidas en la misma y, por otro, determinan la 
regulación aplicable a los procedimientos administrativos relativos a los servicios o 
actividades gravados con tasas, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Entre las disposiciones derogatorias se deja sin vigencia a la entrada en vigor de la 
nueva ley, la Ley 3/1990, de 18 de mayo, de tasas y precios públicos de Castilla-La Mancha, 
y diversas disposiciones legales reguladoras de tasas en materia de sanidad, transporte, 
empleo público, entre otros.

Se cierra la ley con seis disposiciones finales, que regulan las modificaciones de la Ley 
1/2010, de 11 de marzo, de regulación de la tasa para la concesión de la etiqueta ecológica; 
de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha; de la 
Ley 7/2008, de 13 de noviembre, de Regulación de Tasas en materia de Industria, Energía y 
Minas de Castilla-La Mancha; de la Ley 9/2008, de 4 de diciembre, de Medidas en Materia 
de Tributos Cedidos y así como la habilitación al Consejo de Gobierno para que, en el plazo 
de seis meses desde la entrada en vigor de la ley, y a propuesta del titular de la Consejería 
competente en materia de hacienda, proceda a refundir en un único texto, y bajo el título 
«Ley del Catálogo de Tasas de Castilla-La Mancha», las disposiciones legales vigentes en 
materia de tasas, y por último, la entrada en vigor de la presente ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico de las tasas y de los 

precios públicos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
2. Son tasas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha:
a) Las establecidas y reguladas en la presente ley.
b) Las creadas o que se creen mediante ley de la Comunidad Autónoma.
c) Las que tuviesen establecidas el Estado o las entidades locales, cuya competencia 

sea objeto de traspaso a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
3. Son precios públicos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha los que se 

establezcan con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, así como los que tuvieran 
establecidos el Estado o las entidades locales por la prestación de servicios o actividades, 
cuya competencia sea objeto de traspaso a la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Los preceptos de la presente ley son de aplicación a las tasas y precios públicos 

exigidos por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sus 
organismos autónomos y entidades públicas vinculadas o dependientes de la misma, con 
independencia del lugar de realización del hecho imponible.

2. Los preceptos de esta ley no serán de aplicación a las contraprestaciones recibidas 
por la prestación de servicios y realización de actividades en régimen de derecho privado.

Artículo 3.  Normativa aplicable.
1. Las tasas y los precios públicos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

se regirán:
a) Por la presente ley y la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
b) Por las demás normas de creación de las distintas tasas y precios públicos.
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c) Por el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como por las distintas leyes de 
presupuestos generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

d) Por las demás normas y disposiciones reglamentarias aprobadas en desarrollo de 
estas leyes.

2. En lo no previsto en la presente ley, será de aplicación supletoria lo dispuesto en la 
normativa estatal y autonómica en materia de tasas y precios públicos.

Artículo 4.  Régimen presupuestario y financiero.
1. El producto de la recaudación de las tasas y de los precios públicos se ingresará en la 

Tesorería de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo establecido 
en el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y en la normativa general de recaudación aplicable.

2. El rendimiento de las tasas y de los precios públicos se destinará a satisfacer el 
conjunto de obligaciones de la Hacienda regional, salvo que a título excepcional y por ley se 
establezca la afectación específica.

Artículo 5.  Responsabilidad en la gestión.
1. Las autoridades, los empleados públicos, agentes o asimilados, cualquiera que sea su 

régimen de dependencia respecto a la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, que adopten resoluciones o realicen actos con infracción de las 
disposiciones de esta ley, del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha o 
de la legislación general tributaria y presupuestaria, con concurrencia de dolo, culpa o 
negligencia grave, estarán obligados a indemnizar a la Hacienda regional por los daños y 
perjuicios que sean consecuencia de aquéllos, con independencia de la responsabilidad 
penal o disciplinaria que les pueda corresponder.

2. A los efectos previstos en el presente artículo, la responsabilidad frente a la Hacienda 
Pública de Castilla-La Mancha se exigirá de conformidad con lo establecido en el texto 
refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

3. Las autoridades y los empleados públicos, agentes o asimilados que por dolo, culpa o 
negligencia grave, exijan una tasa o precio público indebidamente, o lo hagan en cuantía 
superior a la establecida, incurrirán en falta disciplinaria grave, con independencia de 
cuantas responsabilidades de otro orden pudieran derivarse de su actuación.

Artículo 6.  Recursos y reclamaciones.
1. Contra los actos de aplicación y la imposición de sanciones tributarias en materia de 

tasas, así como contra la exacción de los precios públicos, los sujetos pasivos o los 
interesados, respectivamente, podrán interponer recurso potestativo de reposición, previo a 
la reclamación económico-administrativa, ante el órgano que dictó el acto impugnable. En 
ese caso, no podrá promoverse la reclamación económico-administrativa hasta que el 
recurso se haya resuelto de forma expresa o pueda considerarse desestimado por silencio 
administrativo.

2. Asimismo, contra los actos citados en el apartado anterior y contra las resoluciones 
recaídas en los recursos potestativos de reposición, los sujetos pasivos o los interesados 
podrán interponer reclamación económico-administrativa ante la Comisión Superior de 
Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. La interposición deberá 
dirigirse al órgano que dictó el acto objeto de la reclamación.

3. Las resoluciones de la Comisión Superior de Hacienda podrán ser objeto, en todo 
caso, de recurso contencioso-administrativo.

4. La resolución de los procedimientos aludidos en los apartados anteriores se llevará a 
cabo de conformidad con la normativa general tributaria establecida para la revisión en vía 
administrativa.
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TÍTULO II
Tasas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Concepto y hecho imponible.
Son tasas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha los tributos propios cuyo 

hecho imponible consista en la utilización privativa o aprovechamiento especial de su 
dominio público, así como en la prestación de servicios o la realización de actividades de su 
competencia en régimen de derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo 
particular a los sujetos pasivos, cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para los 
obligados tributarios. A estos efectos no se considera voluntaria la solicitud por parte de los 
administrados:

1. Cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias.
2. Cuando los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la 

vida privada o social de quien los solicita.
b) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserva a 

favor del sector público conforme a la normativa vigente.

Artículo 8.  Principios de equivalencia y capacidad económica.
1. En el establecimiento del importe líquido de las tasas se tendrá en cuenta que éstas 

no podrán exceder, en su conjunto, del valor real de las actividades o servicios que 
constituyan su hecho imponible.

2. Asimismo, en la fijación de las tasas podrán tenerse en cuenta razones de interés 
público de la actividad administrativa y, cuando lo permitan las características del tributo, los 
criterios de capacidad económica de los obligados a satisfacerlas.

Artículo 9.  Establecimiento y regulación.
1. Las tasas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se establecerán 

mediante ley.
2. La ley que establezca la tasa deberá regular, al menos, el hecho imponible, el sujeto 

pasivo, y en su caso, los responsables tributarios, el devengo, la base imponible, el tipo de 
gravamen o tarifa y los demás parámetros o elementos directamente determinantes de la 
cuota tributaria, así como, en su caso, los beneficios tributarios.

3. La actualización de las tarifas y demás elementos cuantificadores de las tasas a la 
evolución de precios y costes del ejercicio anterior mediante la aplicación de un coeficiente 
genérico o determinado con referencia a uno o varios índices de precios oficialmente 
establecidos, podrá realizarse mediante las leyes de presupuestos generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, aun cuando ello no esté previsto en la ley específica 
de creación del tributo.

4. La ley específica de creación de cada tasa podrá diferir a su desarrollo reglamentario 
la fijación de la cuantía exigible para cada exacción, con subordinación a los criterios, 
parámetros o elementos cuantificadores establecidos por dicha disposición legal.

Artículo 10.  Memoria económico-financiera.
1. Toda propuesta normativa de creación, regulación o modificación de las tasas, con la 

salvedad de las actualizaciones de los elementos cuantificadores a que hace referencia el 
apartado 3 del artículo 9, deberá someterse a informe del órgano directivo que tenga 
atribuidas las funciones en materia tributaria e incluirá, entre los antecedentes y estudios 
previos, una memoria económico-financiera sobre el coste o valor del recurso, servicio o 
actividad de que se trate y sobre la justificación de la cuantía de la tasa propuesta.
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2. Cuando la utilización privativa del dominio público ocasione una destrucción del mismo 
o un deterioro no previsto en la memoria económico-financiera a que se refiere el apartado 
anterior, el sujeto pasivo estará obligado, sin perjuicio del pago de la tasa y las demás 
responsabilidades legales que puedan corresponder, al reintegro del coste total de los 
respectivos gastos de reconstrucción o reparación. Si los daños fueran irreparables, la 
indemnización consistirá en una cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe 
correspondiente al deterioro de los dañados.

Artículo 11.  Exenciones y bonificaciones.
1. Con carácter general, solamente podrán reconocerse beneficios tributarios a favor de 

la propia Comunidad Autónoma y de los demás entes públicos territoriales o institucionales, 
respecto de los bienes, servicios o actividades que demanden para el cumplimiento de sus 
fines, o como consecuencia de lo establecido en tratados o acuerdos internacionales que 
hayan pasado a formar parte del ordenamiento jurídico interno.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las leyes que fijen las 
correspondientes tasas podrán establecer exenciones y bonificaciones en atención a los 
principios establecidos constitucional o estatutariamente y, en especial, al de capacidad 
económica, en cuanto lo permitan las características del tributo.

Artículo 12.  Devengo.
1. El devengo es el momento en que se entiende realizado el hecho imponible y 

determina el nacimiento de la obligación de satisfacer el importe de la tasa por el sujeto 
pasivo.

La ley reguladora de cada tasa podrá establecer, no obstante, su exigibilidad, total o 
parcialmente, en un momento distinto al de su devengo.

2. Las tasas, de acuerdo con la naturaleza de su hecho imponible, se devengarán:
a) Cuando se conceda la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 

público, o cuando se inicie la prestación del servicio público o la realización de la actividad 
administrativa, todo ello sin perjuicio de poder exigir su depósito previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicie la actuación o el expediente, que no 
se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

c) Cuando se presente la comunicación previa o la declaración responsable, conforme a 
la legislación correspondiente.

3. Cuando la naturaleza material de la tasa exija el devengo periódico de ésta, y así se 
determine en la correspondiente norma legal, este tendrá lugar el primer día del período 
impositivo. Salvo que se establezca otra cosa en la norma reguladora, el período impositivo 
comprenderá el año natural. En los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa, el 
aprovechamiento especial o el uso del servicio o prestación de actividad, el período 
impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, en los 
términos que se establezcan en la correspondiente norma.

4. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, una vez notificada 
individualmente al sujeto pasivo la primera liquidación correspondiente al alta en el 
respectivo registro, padrón o matrícula de las tasas que se devenguen periódicamente, las 
sucesivas liquidaciones podrán notificarse colectivamente, bien mediante anuncios en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha o, cuando así se establezca por la normativa 
correspondiente, mediante su publicación por medios electrónicos en los buzones dispuestos 
al efecto en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha.

5. Cuando exista discrepancia sobre la procedencia de su exacción o de la cuantía de la 
tasa, no se suspenderá la prestación del servicio o actividad por falta de pago, salvo que la 
legislación sectorial lo autorice, si bien se exigirá correlativamente el depósito de su importe 
o la constitución de garantía.

Si el sujeto pasivo no justifica la presentación en el plazo reglamentario del 
correspondiente recurso o reclamación económico-administrativa, tanto las cantidades 
depositadas como la realización de la garantía serán ingresadas en la Tesorería de la Junta 
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de Comunidades de Castilla-La Mancha con carácter definitivo, salvo que proceda su 
devolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.

Artículo 13.  Sujetos pasivos y responsables tributarios.
1. Son sujetos pasivos de las tasas, a título de contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que resulten beneficiarios de la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público, o quienes soliciten o resulten afectados o 
beneficiados de manera singular, personalmente o en sus bienes, por la prestación de 
servicios o la realización de actividades constitutivas del hecho imponible, así como los que 
se subroguen en la posición jurídica de éstos.

2. La ley reguladora de cada tasa podrá designar sustitutos del contribuyente que, en 
lugar de éste, resulten obligados a cumplir las prestaciones materiales o formales de la 
obligación tributaria.

3. La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo hecho imponible 
determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

4. La ley que regule cada tasa podrá declarar responsables de la deuda tributaria, junto a 
los obligados principales, a otras personas o entidades, solidaria o subsidiariamente.

5. Son responsables solidarios las entidades o sociedades aseguradoras de riesgos que 
motiven actuaciones o servicios administrativos que constituyan el hecho imponible de una 
tasa.

6. En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien a los 
usuarios u ocupantes de cualquier tipo de inmuebles, serán responsables subsidiarios sus 
propietarios.

Artículo 14.  Elementos de cuantificación de las tasas.
1. La cuantificación de las tasas se efectuará de modo que su rendimiento estimado no 

exceda, en su conjunto, del valor del uso o aprovechamiento de los bienes demaniales cuya 
utilización se ceda o de los costes reales o previsibles del servicio o actividad de que se trate 
o del valor de la prestación recibida.

A tales efectos, se aplicarán las siguientes reglas:
a) En las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes de dominio 

público, la base tributaria deberá tener en consideración el valor real de los bienes cuyo uso 
o aprovechamiento se cede, así como el de las instalaciones y pertenencias que les estén 
afectas, o el valor de la utilidad o del aprovechamiento que reporte al usuario.

b) En las tasas por prestación de servicios o realización de actividades, los parámetros 
para la determinación de las tarifas deberán comprender tanto los gastos directos como los 
indirectos que contribuyan a la determinación del coste, incluidos los financieros, 
amortizaciones de inmovilizado y demás gastos generales, y, en su caso, el valor agregado 
como consecuencia de la actividad de la Administración, todo ello con independencia del 
presupuesto con cargo al cual se satisfagan.

c) En cualquier caso, los parámetros señalados podrán comprender los gastos de 
mantenimiento, mejora y desarrollo de la actividad, atendiendo, si ello es posible, a la 
capacidad económica del obligado al pago.

2. De acuerdo con los criterios señalados en el apartado anterior, las operaciones de 
determinación de la base imponible de la tasa podrán efectuarse por el órgano que conceda, 
autorice o adjudique el derecho al uso o aprovechamiento de bienes demaniales, o que 
preste el servicio o realice la actividad determinante de la exacción de cada tasa.

3. La cuota tributaria podrá consistir en una cantidad fija, o bien determinarse en función 
de un tipo de gravamen aplicable sobre elementos cuantitativos, dinerarios o no, que sirvan 
de base imponible o establecerse conjuntamente por ambos procedimientos.
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CAPÍTULO II
La aplicación de las tasas

Artículo 15.  Gestión.
1. Los actos de aplicación de las tasas, entre los que se incluyen la gestión, liquidación y 

recaudación en vía voluntaria, corresponden a las distintas consejerías, organismos 
autónomos y entidades públicas vinculadas o dependientes de las mismas a los que estén 
afectos los bienes de dominio público o que tengan atribuidas las competencias para la 
prestación del servicio o la realización de la actividad que determinan el devengo de la tasa. 
Cuando las deudas se hallen en periodo ejecutivo, la competencia reside en la consejería 
competente en materia de hacienda.

2. Los actos de aplicación de las tasas se regirán por los principios y procedimientos de 
la Ley General Tributaria y de sus reglamentos generales de desarrollo.

3. No obstante lo establecido en el apartado 1, corresponde a la consejería competente 
en materia de hacienda la dirección, la coordinación, la vigilancia y el control de la gestión, 
de la liquidación y de la recaudación de las tasas por los órganos o entes gestores que las 
tengan encomendadas, así como su inspección financiera y tributaria, en los términos 
establecidos en el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Artículo 16.  Autoliquidación.
A excepción de los supuestos en que la normativa propia de cada tasa prevea su 

liquidación por los órganos competentes para su exacción, con carácter general, los sujetos 
pasivos de las tasas estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación para la 
determinación de la cuota tributaria y a realizar el ingreso de su importe. En estos casos, las 
leyes reguladoras de las respectivas tasas podrán establecer bonificaciones por la 
tramitación y pago telemáticos de dichas autoliquidaciones.

Artículo 17.  Extinción de la deuda tributaria.
Las deudas tributarias derivadas de las tasas podrán extinguirse, total o parcialmente, 

por cualquiera de las formas y con los requisitos previstos en la Ley General Tributaria y en 
el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Artículo 18.  Pago.
1. El pago de las tasas se realizará en efectivo, por los medios, en la forma y con los 

efectos liberatorios que, en cada momento, se encuentren determinados por la normativa 
recaudatoria que les sea de aplicación.

2. En todo caso, para satisfacer una misma deuda tributaria no podrán simultanearse 
varios medios de pago.

3. La consejería competente en materia de hacienda podrá establecer la obligatoriedad 
de utilizar algún medio de pago concreto para determinadas tasas.

4. El pago de las tasas se exigirá, con carácter general, por anticipado o 
simultáneamente a la prestación del servicio o realización de la actividad correspondiente o a 
la utilización del dominio público gravados.

Artículo 19.  Recargos, interés de demora y recaudación ejecutiva.
1. El importe de las tasas no ingresadas en período voluntario generará los recargos e 

intereses de demora previstos para las obligaciones tributarias en la Ley General Tributaria.
2. Una vez transcurrido el plazo para el pago en período voluntario sin que éste se haya 

llevado a efecto, la recaudación de las tasas se realizará en el período ejecutivo, mediante el 
pago o cumplimiento espontáneo o, en su defecto, a través del procedimiento de apremio, de 
conformidad con lo previsto en la en el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, y en la normativa tributaria general.
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Artículo 20.  Devolución.
El sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del importe de las tasas que hubiera 

satisfecho, o de su exceso, cuando, por causas no imputables al mismo, no se hubieran 
prestado las actividades o servicios gravados, o cuando los ingresos sean declarados 
indebidos, total o parcialmente, por resolución administrativa o sentencia judicial firme y en 
los demás supuestos previstos en la Ley General Tributaria y en sus normas de desarrollo.

Artículo 21.  Régimen sancionador.
La calificación de las infracciones tributarias y la imposición y graduación de las 

sanciones que corresponda aplicar en materia de tasas de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha, se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la normativa tributaria 
general.

Artículo 22.  Revisión y actualización de las cuantías de las tasas.
1. El importe de las tasas de cuantía o cuota fija deberá actualizarse cada cinco años, 

previo estudio analítico de coste del hecho imponible, sin perjuicio de que pueda ser 
actualizado anualmente, en función de la evolución de los costes presupuestarios o de las 
variaciones experimentadas en el índice de precios al consumo.

2. Anualmente, por resolución del órgano directivo competente en materia de tributos, 
dentro del primer mes del ejercicio presupuestario, se publicará en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha y en la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha la relación de las tasas vigentes con las cuantías e 
importes actualizados.

TÍTULO III
Precios Públicos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 23.  Concepto.
Tendrán la consideración de precios públicos de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan por la prestación de servicios, 
la realización de actividades o, en su caso, la entrega de bienes, efectuadas en régimen de 
derecho público, por parte de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, de sus organismos autónomos y de las entidades públicas vinculadas o 
dependientes de la misma, cuando tales bienes, servicios o actividades sean entregados, 
prestados o realizados por el sector privado y sean de solicitud o recepción voluntaria por 
parte de los ciudadanos.

Artículo 24.  Cuantía.
1. La cuantía de los precios públicos se fijará de manera que cubra, como mínimo, los 

costes directos e indirectos de la prestación que los origine o que resulte equivalente a la 
utilidad derivada de los mismos.

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público 
debidamente acreditadas que así lo aconsejen, las cuantías de los precios públicos podrán 
ser inferiores al coste o a la utilidad derivada de las prestaciones, siempre que previamente 
se consignen en el presupuesto de la Comunidad Autónoma las dotaciones suficientes para 
cubrir la parte del precio subvencionada.

3. En sus normas de fijación, los precios públicos podrán cifrarse en una cuantía fija o 
determinarse en función de un porcentaje sobre parámetros cuantitativos ciertos.
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Artículo 25.  Creación, fijación y modificación de la cuantía de los precios públicos.
1. Los bienes, servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante precios 

públicos se establecerán mediante alguna de las siguientes formas:
a) Cuando los precios públicos se fijen sobre el coste de las prestaciones que los 

originan, su establecimiento y fijación se llevará a cabo mediante orden de la consejería que 
las preste, o de la que dependa el organismo o ente correspondiente.

b) Cuando por razones sociales, benéficas, culturales o de interés público, debidamente 
acreditadas, los precios públicos se fijen por debajo del coste de las prestaciones, su 
establecimiento se autorizará por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería que 
los preste y con informe favorable del órgano directivo competente en materia de 
presupuestos. La fijación concreta de los precios públicos se efectuará posteriormente 
mediante orden de la consejería que realice las prestaciones.

2. En cualquiera de los casos previstos en el apartado anterior, los proyectos normativos 
por los que se establezcan los precios públicos y se fijen sus cuantías, o por los que se 
modifiquen éstas, deberán acompañarse de una memoria económico-financiera que 
justifique el importe propuesto para los mismos, y requerirán informe previo del órgano 
directivo competente en materia de tributos.

La memoria económico-financiera no será necesaria en el caso de que la modificación 
del precio público consista en la actualización de su cuantía a la evolución de precios y 
costes del ejercicio anterior.

Artículo 26.  Exigibilidad.
1. Los precios públicos serán exigibles desde que se entreguen los bienes, se preste el 

servicio o se realice la actividad que constituyan su presupuesto objetivo.
2. No obstante, la norma de creación de cada precio público podrá prever la exigencia 

del pago por anticipado, el depósito de su importe, total o parcial, o el establecimiento de 
garantías.

3. Los precios públicos podrán exigirse en régimen de autoliquidación. En este caso, las 
normas de creación de los mismos podrán establecer bonificaciones por la tramitación y 
pago telemáticos de dichas autoliquidaciones.

Artículo 27.  Obligados principales y responsables del pago de los precios públicos.
1. Quedarán obligados al pago de los precios públicos, las personas físicas o jurídicas, 

así como las comunidades de bienes y demás entidades carentes de personalidad jurídica 
que, conforme al artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado que actúen como tales en el tráfico mercantil y que 
sean destinatarios o beneficiarios de los bienes entregados, de los servicios prestados o de 
las actividades realizadas generadoras del precio público.

2. Se presumirá la condición de obligado principal al pago del precio público, en la 
persona que solicite o reciba los bienes o las prestaciones de los servicios o actividades.

3. Cuando sean varias las personas físicas o jurídicas, o los entes sin personalidad que 
soliciten las entregas de bienes, los servicios o las actividades por los que deban 
satisfacerse precios públicos, quedarán obligados solidariamente al pago de los mismos.

4. Serán responsables subsidiarios los propietarios de los inmuebles cuyos usuarios u 
ocupantes estén obligados al pago de precios públicos por razón de servicios o actividades 
que beneficien o afecten directamente a los citados inmuebles.

CAPÍTULO II
Administración y cobro de los precios públicos

Artículo 28.  Administración.
La gestión y administración de los precios públicos corresponde a las consejerías, a los 

organismos o entes públicos vinculados o dependientes de ellas, que efectúen las entregas 
de bienes, presten los servicios o realicen las actividades determinantes de su exacción, sin 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 24  Ley de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias

– 400 –



perjuicio de las facultades de dirección, coordinación y control que el texto refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha atribuye a la consejería competente en materia de 
hacienda.

Artículo 29.  Pago.
1. El pago de los precios públicos se realizará en efectivo, por los medios, en la forma y 

con los efectos liberatorios que, en cada momento, se encuentren determinados por la 
normativa recaudatoria, autonómica y estatal, que les sea de aplicación.

2. La consejería competente en materia de hacienda podrá establecer la obligatoriedad 
de utilizar algún medio de pago concreto para determinados precios públicos.

Artículo 30.  Recargos, interés de demora y recaudación ejecutiva.
1. El importe de los precios públicos no ingresado en período voluntario generará los 

recargos e intereses de demora previstos, para los ingresos de naturaleza pública, en el 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha y demás normativa de 
aplicación.

2. Una vez transcurrido el plazo para el pago en período voluntario sin que éste se haya 
llevado a efecto, la recaudación de los precios públicos se realizará en el período ejecutivo, 
mediante el pago o cumplimiento espontáneo o, en su defecto, a través del procedimiento de 
apremio, de conformidad con lo previsto en la Ley General Tributaria y en el Reglamento 
General de Recaudación. Los órganos y entes administrativos estarán obligados a expedir la 
documentación acreditativa del impago en el plazo máximo de tres meses, contado desde el 
final del plazo otorgado al obligado para el pago en período voluntario.

3. Las consejerías, organismos o entes públicos encargados de la administración de los 
respectivos precios públicos deberán comunicar al órgano directivo competente en materia 
de tributos la información necesaria para proceder a su cobro en vía ejecutiva, de 
conformidad con la normativa de recaudación aplicable.

Artículo 31.  Devolución.
El obligado al pago tendrá derecho a la devolución del importe de los precios públicos 

que hubiera satisfecho cuando, por causas no imputables al mismo, no se hubieran 
entregado los bienes, prestado las actividades o servicios gravados, o cuando una 
resolución administrativa o sentencia judicial firmes así lo disponga.

Artículo 32.  Revisión y actualización de las cuantías de los precios públicos.
1. La cuantía de los precios públicos se actualizará de forma automática, anualmente, en 

función de la evolución de los costes presupuestarios o de las variaciones experimentadas 
en el índice de precios al consumo.

Dentro del primer mes del ejercicio presupuestario o del período temporal en que deban 
satisfacerse, cada consejería publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en la 
sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la 
relación de los precios públicos vigentes con las cuantías e importes actualizados 
correspondientes a su ámbito de aplicación.

2. Cuando a juicio de los órganos competentes para su exacción existan razones 
sociales, benéficas, culturales o de interés público, debidamente acreditadas, que aconsejen 
su mantenimiento, el titular de la consejería que efectúe las prestaciones que los originen, 
previo informe del órgano directivo competente en materia de presupuestos, elevará 
propuesta motivada en este sentido al Consejo de Gobierno, que podrá autorizar, mediante 
acuerdo, el mantenimiento de los precios públicos para el ejercicio siguiente.
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TÍTULO IV
De la regulación específica de las tasas

CAPÍTULO I
Comunes a todas las consejerías

Sección 1.ª Tasa por dirección e inspección de obras

Artículo 33.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, por los órganos administrativos 

competentes, de los trabajos facultativos de replanteo, dirección, inspección, revisión de 
precios y liquidación de las obras de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, de sus organismos autónomos y demás entidades públicas vinculadas o 
dependientes de la misma.

Artículo 34.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que realicen obras de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de sus organismos 
autónomos y demás entidades públicas vinculadas o dependientes de la misma, respecto de 
las que se presten los trabajos facultativos que constituyen el hecho imponible, y que hayan 
resultado adjudicatarios conforme a la normativa vigente en materia de contratación del 
sector público.

Artículo 35.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por el replanteo de obras.
Constituye la base imponible de la tasa el importe de adjudicación del contrato, o en su 

caso, del presupuesto del proyecto en contratos en los que no sea precisa la licitación 
conforme a la normativa de contratación del sector público, con exclusión de las cantidades 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

El tipo de gravamen es del 0,50 por 100.
Tarifa 2. Por la dirección e inspección de las obras.
Constituye la base imponible de la tasa el importe de las obras ejecutadas, excluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, incluidas las adquisiciones y suministros previstos en los 
proyectos, según certificaciones expedidas por el servicio.

El tipo de gravamen será el 4,00 por 100.
Tarifa 3. Por revisión de precios: 43,74 euros por cada expediente de revisión.
Tarifa 4. Por liquidación de obras.
Constituye la base imponible de la tasa el valor total de las obras donde se incluya el 

presupuesto de adjudicación más todos los incrementos por proyectos modificados y 
variaciones adicionales, con exclusión de las cantidades correspondientes al Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por 100.

Artículo 36.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación.
La liquidación de la tasa se practicará por los órganos competentes de la Administración 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y será notificada a los obligados al pago 
para su satisfacción de acuerdo con la normativa vigente. El pago se realizará mediante la 
retención de las cantidades a abonar por la Administración.
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Sección 2.ª Tasas por servicios administrativos generales

Artículos 37 a 40.  
(Derogada).

CAPÍTULO II
Consejería de Fomento

Sección 1.ª Tasa relativa a obras e instalaciones en zonas de dominio público y 
protección de las carreteras de titularidad de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha

Artículo 41.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por los órganos administrativos 

competentes, de oficio o a instancia de parte, de los informes o concesión de autorizaciones 
que se enumeran en las tarifas, en relación con la solicitud para realizar obras e 
instalaciones en las zonas de dominio público y protección de las carreteras de titularidad de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, incluyendo su utilización privativa o 
aprovechamiento especial.

Artículo 42.  Exenciones.
Están exentos de la tasa el Estado, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y las 

Entidades locales que formen parte de la misma, así como los organismos autónomos y las 
entidades públicas vinculadas o dependientes de los mismos.

Artículo 43.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que se señalan a continuación:
1. En las obras e instalaciones afectas a la prestación de un servicio público de interés 

general, quien ostente la propiedad o titularidad de la explotación del servicio público 
solicitante de la autorización o informe.

2. En el resto de obras o instalaciones, el propietario o beneficiario directo de las obras o 
instalaciones solicitante de la autorización o informe.

Artículo 44.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Emisión de informes y realización de inspecciones sobre ejecución de obras e 

instalaciones en zonas de dominio público y protección de la carretera:
a) Por la emisión de informes, incluido la toma de datos de campo que sean necesarios. 

Por cada informe: 70,00 euros.
b) Por la realización de inspecciones sobre ejecución de obras e instalaciones. Por cada 

inspección: 50,00 euros.
Tarifa 2. Concesión de autorización para la realización de obras e instalaciones en zonas 

de dominio público de la carretera en suelo clasificado como rústico:
a) Por la construcción de accesos a las carreteras de titularidad de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha:
1. Acceso a vivienda particular: 50,00 euros.
2. Acceso a explotación agrícola: 50,00 euros.
3. Acceso a urbanizaciones e instalaciones industriales o de servicios: 200,00 euros.
4. Acceso a instalaciones para el establecimiento de un servicio público de interés 

general, que satisfaga las necesidades del usuario de la carretera, como estaciones de venta 
de carburante, hoteles, talleres, etc.: 500,00 euros.
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b) Por el cruce de líneas aéreas de conducción eléctrica y de comunicaciones sobre las 
carreteras:

1. En líneas eléctricas de alta o media tensión: 500,00 euros.
2. En líneas eléctricas de baja tensión o de comunicaciones: 200,00 euros.
c) Por el cruce subterráneo de la calzada con nuevas conducciones de servicios públicos 

de interés general y acometida a los mismos: 500,00 euros.
d) Por la instalación en zanjas de conducciones de servicios públicos de interés general 

de forma paralela a la calzada de la carretera, por metro lineal: 20,00 euros.
e) Por la instalación de carteles informativos y de señales reglamentarias incluidas en el 

Código de Circulación, por unidad: 50,00 euros.
f) Por la reparación de instalaciones existentes con autorización anterior, y sin 

modificación de sus características: 70,00 euros.
Tarifa 3. Concesión de autorización para la realización de obras e instalaciones en zonas 

de dominio público de la carretera en suelo clasificado como urbano:
Por autorizar la ejecución de obras, incluida la reparación de la vivienda en la zona de 

dominio público en suelo clasificado como urbano: 70 euros.

Artículo 45.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 2.ª Tasa de servicios prestados por los laboratorios dependientes de la 
consejería competente en materia de fomento

Artículo 46.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización de ensayos y análisis de suelos y 

de materiales por los laboratorios dependientes de la consejería competente en materia de 
fomento necesarios para la redacción de proyectos o para garantizar la calidad de las obras 
ejecutadas bajo su inspección o vigilancia.

Artículo 47.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que resulten adjudicatarias de los contratos 
administrativos relacionados con el hecho imponible.

Artículo 48.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas o tarifas:
La base imponible será el importe del presupuesto de ejecución material.
Para calcular la cuota se aplicarán los siguientes tipos:
Tarifa 1. Entre 0 y 300.506,05 euros, el tipo de gravamen será de 1,5 por ciento.
Tarifa 2. Entre 300.506,06 y 601.012,10 euros, el tipo de gravamen será 1,00 por ciento.
Tarifa 3. A partir de 601.012,11 euros, el tipo de gravamen será de 0,5 por ciento.

Artículo 49.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.
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Sección 3.ª Tasa por inscripción, seguimiento e inspección de entidades de 
control de calidad de la edificación y laboratorios de ensayos para el control de 

calidad de la edificación.

Artículo 50.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización de las actuaciones administrativas 

siguientes:
1. Comunicación al organismo competente para la inscripción de una entidad de control 

de calidad de la edificación en el Registro General previsto en el Código Técnico de la 
Edificación aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

2. Comunicación al organismo competente para la inscripción de un laboratorio de 
ensayos para el control de calidad de la edificación en el Registro General previsto en el 
Código Técnico de la Edificación.

3. Comunicación al organismo competente de la modificación de la inscripción por altas o 
bajas de nuevos campos de actuación en el caso de las entidades de control, y de ensayos 
en el de los laboratorios.

4. Comunicación al organismo competente para la inscripción de los documentos 
relacionados en el artículo 4.4 del Código Técnico de la Edificación.

5. Inspecciones de entidades de control y laboratorios de ensayos inscritos en el 
Registro General previsto en el Código Técnico de la Edificación.

6. Inspecciones de nuevos campos de actuación y de ensayos inscritos.
7. La realización de muestras para ensayos de contraste.

Artículo 51.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten las actuaciones 
administrativas constitutivas del hecho imponible, en nombre de las entidades de control o 
de laboratorios de ensayo, o para quienes se efectúen éstas.

Artículo 52.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por comunicación al organismo competente para la inscripción en el Registro 

General del Código Técnico de la Edificación, de entidades de control de calidad de la 
edificación y de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación y primera 
inspección:

a) Por comunicación para la inscripción de una entidad de control de calidad de la 
edificación y primera inspección: 150,00 euros.

b) Por comunicación para la inscripción de un laboratorio de ensayos de control de 
calidad de la edificación y primera inspección: 150,00 euros.

c) Por la comunicación para la inscripción de cada nuevo campo de actuación, prueba o 
ensayo (altas o bajas en el Registro): 5,00 euros.

Tarifa 2. Por comunicación al organismo competente para la inscripción de los 
documentos relacionados en el artículo 4.4 del Código Técnico de la Edificación: 150,00 
euros.

Tarifa 3. Por la segunda y ulteriores inspecciones a entidades de control y laboratorios de 
ensayos inscritos en el Registro General del Código Técnico de la Edificación:

a) Por la segunda y ulteriores inspecciones a entidades de control de calidad de la 
edificación inscritas: 150,00 euros por inspección.

b) Por la segunda y ulteriores inspecciones a laboratorios de ensayos inscritos: 150,00 
euros por inspección.

c) Por inspección realizada como consecuencia de reparos en ensayos de contraste: 
150,00 euros por inspección.

Tarifa 4. Por la realización de muestras para ensayos de contraste:
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a) Por muestra preparada para ensayo de contraste por la Administración de la 
Comunidad Autónoma: 30,00 euros por muestra.

b) Por preparación de muestras adicionales para repetición de cada ensayo realizado 
como consecuencia de reparos: 50,00 euros por ensayo.

Artículo 53.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devenga cuando se presente la declaración responsable por parte de las 

entidades de control o laboratorios de ensayos, siendo necesario el previo pago de la tasa 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

2. La realización de la primera inspección sobre el cumplimiento de requisitos de 
entidades y laboratorios estará incluida en el hecho imponible de la tasa por comunicación al 
organismo competente para la inscripción. La segunda inspección constituirá un nuevo 
hecho imponible y se abonará la correspondiente Tarifa, cuyo devengo se producirá al 
iniciarse la correspondiente actuación administrativa.

Las inspecciones tendrán carácter bianual, salvo en caso de que hayan existido reparos; 
en este último supuesto se realizarán todas las inspecciones que resulten necesarias, y por 
cada una de ellas se deberá abonar la correspondiente tarifa. El pago se exigirá mediante 
liquidación girada por la Administración.

3. La tasa por alta o baja de ensayos se devenga cuando se presente la declaración 
responsable correspondiente.

4. La tasa por inscripción de nuevos campos de actuación, pruebas de servicio o 
ensayos se devenga cuando se presente la declaración responsable por parte de las 
entidades de control o laboratorios de ensayos, siendo necesario el previo pago de la tasa 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Sección 4.ª Tasa de viviendas de protección oficial y actuaciones protegibles

Artículo 54.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por los órganos administrativos 

competentes de las siguientes actividades:
a) El examen de la documentación técnica y jurídica, inspecciones de obras y emisión de 

informes para el otorgamiento de la calificación de actuaciones protegibles en materia de 
vivienda conforme a la legislación vigente.

b) El visado de contratos de compraventa y contratos de arrendamiento de viviendas 
protegidas conforme a la legislación vigente.

c) El examen de la documentación técnica y jurídica y emisión de informes o certificados 
relativos a expedientes de apremio, solicitudes de precio máximo de venta, extinción del 
condominio, aportaciones a la comunidad conyugal autorizaciones de uso y venta, cambios 
de titularidad, subrogaciones y descalificaciones de viviendas protegidas, y otros aspectos 
relativos al expediente de la actuación protegida, conforme a lo dispuesto en la legislación 
vigente.

d) El examen de la documentación técnica y jurídica y la toma de datos de campo 
necesarios para la emisión de informes facultativos derivados de denuncias por la 
inadecuación entre el proyecto de ejecución final presentado y la obra efectivamente 
realizada de las actuaciones protegidas.

Artículo 55.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que incurran en los siguientes 
supuestos:

a) En el caso de la solicitud de calificación de actuaciones protegibles en materia de 
vivienda, las que, actuando como promotores de proyectos de obras u otras actuaciones 
protegibles, soliciten la calificación de obras de nueva construcción, rehabilitación o cualquier 
otra actividad integrante del hecho imponible o, no siendo precisa la solicitud, resulten 
destinatarias de la actuación administrativa.
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b) En el caso de la solicitud de visado de contratos de compraventa o arrendamiento de 
vivienda protegida, así como en el caso de la solicitud de informes y certificados 
relacionados con expedientes de actuaciones protegidas, las que soliciten, conforme a la 
legislación vigente, dicha actuación administrativa o, no siendo precisa la solicitud, resulten 
destinatarias de la actuación administrativa.

c) En el caso de emisión de informes técnicos derivados de denuncias por la 
inadecuación entre el proyecto de ejecución final presentado y la obra efectivamente 
realizada de las actuaciones protegidas, las que soliciten, conforme a la legislación vigente, 
dicha actuación administrativa o, no siendo precisa la solicitud, resulten destinatarias de la 
actuación administrativa.

Artículo 56.  Exención subjetiva.
Están exentos del pago de la tasa, los organismos autónomos, las entidades públicas 

vinculadas o dependientes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como las 
empresas y fundaciones públicas que se regulan en el artículo 4 del texto refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre.

Artículo 57.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Calificaciones de actuaciones protegibles en materia de vivienda.
a) (Suprimida)
b) Calificación de actuaciones de rehabilitación y urbanización. Se aplicará un tipo de 

gravamen del 0,12 por ciento sobre el presupuesto protegible de la actuación con un mínimo 
de 30,00 euros para todos los casos. En el caso de actuaciones de rehabilitación que 
afecten a varias viviendas (edificios), se abonará un mínimo de 10,00 euros por vivienda o 
local resultante.

Si se solicitase la modificación de la calificación provisional por variaciones en el 
presupuesto, en las superficies o en el número de unidades afectadas por la rehabilitación, 
se girará liquidación complementaria sobre el incremento producido, aplicando sobre dicho 
incremento los mismos criterios establecidos en el párrafo anterior en cuanto al porcentaje 
indicado y cuantías mínimas.

Tarifa 2. (Suprimida)
Tarifa 3. Informes y certificados expedidos en relación con:
– Procedimientos de apremio.
– Solicitudes de precio máximo de venta.
– Extinción del condominio.
– Aportaciones a la comunidad conyugal.
– Autorizaciones de uso y venta.
– Cambios de titularidad.
– Subrogaciones y descalificaciones de vivienda protegida.
– Otros aspectos relativos al expediente de la actuación protegida.
Por cada certificado o informe se abonará la cantidad de 25,00 euros por procedimiento 

en el caso de procedimientos de menos de 5 viviendas; la cantidad de 50,00 euros para los 
procedimientos que incluyan entre 5 y 39 viviendas; y la cantidad de 75,00 euros para 
procedimientos que incluyan 40 o más viviendas.

Tarifa 4. Informes facultativos derivados de denuncias por la inadecuación entre el 
proyecto de ejecución final presentado y la obra efectivamente realizada de las actuaciones 
protegidas.

a) Por los informes de carácter facultativo para cuya redacción no sea necesario tomar 
datos de campo 25,00 euros.

b) Por los informes de carácter facultativo para cuya redacción sea necesario tomar 
datos de campo: 90,00 euros el primer día y 75,00 euros resto de días.
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Artículo 58.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 5.ª Tasa por servicios en materia de ordenación de los transportes 
terrestres por carretera y sus actividades auxiliares y complementarias

Artículo 59.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por los órganos administrativos 

competentes, de los servicios y la realización de las actividades que se detallan a 
continuación:

1.º El otorgamiento, rehabilitación, prórroga, visado o modificación de las autorizaciones 
para la realización de transportes públicos y privados por carretera, así como de sus 
actividades auxiliares y complementarias.

2.º El otorgamiento de concesiones administrativas, así como su modificación o 
ampliación.

3.º La comprobación, reconocimiento y acreditación del cumplimiento del requisito de 
capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de transporte y auxiliares y 
complementarias del mismo.

4.º Los servicios administrativos generales inherentes a la prestación y realización de 
actuaciones en materia de ordenación de los transportes por carretera y de sus actividades 
auxiliares y complementarias.

Artículo 60.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o a quienes se 
preste cualquiera de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 61.  Tarifas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por expedición de nueva autorización, copias certificadas, prórroga de 

autorización, expedición de duplicados, visado de autorizaciones de transporte: 28,00 euros.
Esta tarifa será aplicable tanto a la autorización de transporte como a cada una de las 

copias por vehículo.
Tarifa 2. Por rehabilitación de autorización de transporte público o privado 

complementario por carretera: 40,00 euros.
Tarifa 3. Por expedición de autorización de transporte regular temporal o de uso especial, 

independientemente del número de vehículos adscritos a las mismas: 35,00 euros.
Tarifa 4. Por transmisión de autorización de transporte, en cualquier clase de vehículos: 

35,00 euros.
Tarifa 5. (Suprimida).
Tarifa 6. Por expedición del título o certificado de aptitud profesional de conductores 

(CAP) o certificación profesional equivalente e inscripción en el registro correspondiente: 
12,00 euros.

Tarifa 7. Por reconocimiento y expedición del certificado de competencia profesional en 
transporte previstas en la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, o por 
homologación con estudios de grado, formación profesional o certificados de profesionalidad: 
50,00 euros.

Tarifa 8. Por derechos de participación en las pruebas de competencia profesional: 30,00 
euros.

Tarifa 9. Por derechos de participación en las pruebas de consejeros de seguridad de 
mercancías peligrosas: 35,00 euros.

Tarifa 10. Por derechos de participación en las pruebas del certificado de aptitud 
profesional para conductores CAP: 25,00 euros.
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Tarifa 11. Por expedición o renovación de tarjeta acreditativa de la aptitud profesional del 
conductor (CAP): 28,00 euros.

Tarifa 12. Por registro, personalización, expedición y entrega de tarjeta de tacógrafo 
digital: 45,00 euros.

Tarifa 13. Por expedición de certificados y autorizaciones para conductores de terceros 
países y otros exigibles: 25,00 euros.

Tarifa 14. (Suprimida).
Tarifa 15. Por autorización de empresa para impartir cursos de formación de Certificados 

de Aptitud Profesional e inscripción en el registro correspondiente, incluida la primera 
sucursal: 323,81 euros.

Tarifa 16. (Suprimida)
Tarifa 17. Por autorización de instalaciones puntuales para impartir cursos de formación 

de Certificados de Aptitud Profesional: 100,00 euros.
Tarifa 18. (Suprimida).
Tarifa 19. (Suprimida).
Tarifa 20. (Suprimida).
Tarifa 21. Por ampliación o modificación de la autorización de centro de formación del 

CAP, ampliación o modificaciones de profesores, modificaciones de material móvil adscrito, o 
cualquier otra modificación de la autorización de centro: 50,00 euros.

Tarifa 22 a 36. (Suprimidas).
Tarifa 37. Por comunicación de la celebración de cursos de formación de conductores de 

determinados vehículos destinados al transporte por carretera: formación inicial CAP: 35,00 
euros.

Tarifa 38. Por comunicación de la celebración de cursos de formación de conductores de 
determinados vehículos destinados al transporte por carretera: formación continua CAP: 
25,00 euros.

Tarifa 39. (Suprimida).
Tarifa 40. Por visado, validación e inscripción en el registro correspondiente de cursos de 

formación de conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera: 
formación inicial CAP: 30,00 euros.

Tarifa 41. Por visado, validación e inscripción en el registro correspondiente de cursos de 
formación de conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera: 
formación continua CAP: 20,00 euros.

Artículo 62.  Devengo y gestión.
La tasa se devenga cuando se solicite o inicie la prestación de los servicios o 

actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Sección 6.ª Canon de ocupación y aprovechamiento de bienes de dominio 
público

Artículo 63.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupación de terrenos o utilización de bienes 

de dominio público y el aprovechamiento de sus materiales que se hagan por concesiones o 
autorizaciones por los órganos administrativos competentes, de acuerdo con las 
disposiciones específicas que las regulen.

Artículo 64.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean titulares de las 
concesiones o autorizaciones antes mencionadas o personas que se subroguen en sus 
derechos.

Artículo 65.  Cuota tributaria.
1. La base imponible, en función de los diversos supuestos, estará integrada por:
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a) Ocupación de terrenos de dominio público: La base de la tasa es el valor del terreno 
ocupado, habida cuenta del valor de los terrenos contiguos y de los beneficios que los 
concesionarios obtengan por su proximidad a vías de comunicación y obras hidráulicas.

b) Utilización del dominio público: Cuando esta utilización se pueda valorar, se empleará 
este valor como base; en otro caso, se aplicará el valor de los materiales que se beneficien 
de aquella utilización.

c) Aprovechamiento de materiales: Si se consumen se empleará como base el valor de 
los materiales consumidos; si no se consumen, se aplicará como base la utilidad que reporte 
su aprovechamiento.

La base se fijará anualmente por el facultativo correspondiente.
2. El tipo de gravamen anual será el 5 por ciento sobre el valor de la base en cualquiera 

de los casos anteriores.

Artículo 66.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la notificación al interesado de la concesión o 

autorización.
La liquidación de la tasa se practicará por los órganos administrativos de la consejería 

competente en materia de fomento y será notificada a los obligados al pago para su 
satisfacción, de acuerdo con la normativa vigente.

Sección 7.ª Tasa por inspección de instalaciones de inspección técnica de 
vehículos

Artículo 67.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por los órganos administrativos 

competentes, de las actuaciones que permitan garantizar el correcto funcionamiento del 
servicio de inspección técnica de vehículos.

Artículo 68.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o a quienes se 
presten cualquiera de los servicios que integran su hecho imponible.

Actuarán como sustitutos del contribuyente, los titulares de las estaciones de inspección 
técnica de vehículos.

Artículo 69.  Cuota tributaria.
El importe de la tasa será de 1,00 euros por cada inspección técnica de vehículo 

realizada.

Artículo 70.  Devengo y pago.
La tasa se devenga cuando se remita por los titulares de las estaciones ITV el resultado 

de la inspección técnica del vehículo al órgano competente en materia de seguridad 
industrial, y el pago se realizará por aquellos dentro de los veinte primeros días naturales de 
cada trimestre.

Sección 8.ª Tasa por envío de comunicaciones automatizadas de mensajes 
cortos de texto

Artículos 71 a 74.  
(Derogada).
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CAPÍTULO III
Consejería de Empleo y Economía

Sección 1.ª Tasa por los servicios prestados por el Registro de Cooperativas de 
Castilla-La Mancha

Artículo 75.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios del Registro de 

Cooperativas de Castilla-La Mancha consistentes en los siguientes:
1. Expedición de certificados.
2. Diligenciado de libros sociales y contables obligatorios.
3. Depósito de cuentas anuales.
4. Inscripciones.

Artículo 76.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la prestación del 
servicio que constituye el hecho imponible.

Artículo 77.  Cuota tributaria.
1. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Expedición de certificados: 14,00 euros por cada certificado.
Tarifa 2. Diligenciado de libros sociales: 4,00 euros por cada libro legalizado.
Tarifa 3. Diligenciado de libros contables, en formato papel: 4,00 euros por cada libro 

legalizado.
Tarifa 4. Depósito de cuentas anuales: 14,00 euros.
Tarifa 5. Inscripciones: 16,00 euros por cada inscripción.
2. Se bonificará en un 25 por ciento de la cuota las actuaciones comprendidas en el 

apartado anterior que se realicen por medios telemáticos o electrónicos.

Artículo 78.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se preste el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 2.ª Tasa por derechos de examen para la obtención de la habilitación 
como guía de turismo en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Artículo 79.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa derivada de la 

participación en las convocatorias para la obtención de la habilitación como Guía de Turismo 
en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 80.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la participación en las 

convocatorias a realizar por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para la 
obtención de la habilitación como Guía de Turismo en dicha Comunidad Autónoma.

Artículo 81.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:
Por la participación en cada convocatoria para la obtención de la habilitación como Guía 

de Turismo en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: 33,90 euros.
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Artículo 82.  Devengo y pago.
El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud para la participación en 

la correspondiente convocatoria, debiendo justificarse su ingreso previo en el momento en 
que presente la misma.

Sección 3.ª Tasa por expedición del carnet de profesiones de información 
turística habilitadas en Castilla-La Mancha y de duplicados de los mismos

Artículo 83.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la expedición de un carnet de profesiones de 

información turística habilitadas en Castilla-La Mancha o un duplicado del mismo por 
pérdida, robo o deterioro dentro de su período de validez.

Artículo 84.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos las personas físicas que soliciten la expedición de un carnet de 

profesiones de información turística habilitadas en Castilla-La Mancha o un duplicado del 
mismo por pérdida, robo o deterioro dentro de su período de validez.

Artículo 85.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por expedición del carnet: 10,69 euros.
Tarifa 2. Por expedición de duplicado por pérdida, robo o deterioro: 10,69 euros.

Artículo 86.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 4.ª Tasa por prestación de los servicios técnicos de asesoramiento y 
evaluación de competencias profesionales adquiridas a través de la 

experiencia laboral o de vías no formales de formación

Artículo 87.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios técnicos de 

asesoramiento y evaluación para el reconocimiento de las competencias adquiridas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación.

Artículo 88.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la prestación del servicio 

que constituye el objeto del hecho imponible.

Artículo 89.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. La fase de asesoramiento: 24,00 euros.
Tarifa 2. La fase de evaluación (por cada unidad de competencia): 12,00 euros.

Artículo 89 bis.  Exenciones.
Estarán exentas del pago de la tasa las personas que se encuentren en situación legal 

de desempleo.
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Artículo 90.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 5.ª Tasa por expedición de certificados de profesionalidad y por 
expedición de duplicados de los mismos

Artículo 91.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa necesaria para la 

expedición de certificados de profesionalidad, con validez en todo el territorio español, así 
como la expedición, por causas no imputables a la Administración, de duplicados de dichos 
certificados.

Artículo 92.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la actuación 

administrativa que constituye el hecho imponible.

Artículo 93.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por la expedición de certificados de profesionalidad: 40,23 euros por unidad.
Tarifa 2. Por la expedición de duplicados de certificados de profesionalidad: 15,00 euros 

por unidad.

Artículo 93 bis.  Exenciones.
Estarán exentas del pago de la tasa las personas que se encuentren en situación legal 

de desempleo.

Artículo 94.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

CAPÍTULO IV
Consejería de Agricultura

Sección 1.ª Tasa por gestión técnico-facultativa de los servicios agrícolas

Artículo 95.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios o la realización de 

trabajos por parte de los órganos administrativos competentes, encaminados al fomento, 
defensa y mejora de la producción agrícola e incluidos en las tarifas previstas en esta 
sección.

Artículo 96.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o a quienes se 
les preste cualquiera de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 97.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas y tarifas:
Tarifa 1. Inscripción en el registro de maquinaria agrícola:
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a) De los tractores agrícolas, de nueva fabricación, tanto importados como de fabricación 
nacional, y expedición de la cartilla de circulación, así como de motores y restante 
maquinaria agrícola: 0,25 por ciento de su valor de compra.

b) Por revisiones oficiales periódicas: 8,00 euros.
c) Por cambio de propietarios: 8,00 euros.
d) Emisión de duplicados en caso de extravío o sustracción de la tarjeta agrícola: 10,00 

euros.
En los supuestos anteriores cuando la solicitud de inscripción o de emisión de 

duplicados, según los casos, se realizase por vía telemática, se practicará una bonificación 
del 50 por ciento de la cuantía de la tarifa.

Tarifa 2. Informes facultativos.
a) Por los informes facultativos de carácter económico, social o técnico que no estén 

previstos en los aranceles, si no se requiere visita a explotación: 20,00 euros.
b) Por los informes facultativos de carácter económico, social o técnico que no estén 

previstos en los aranceles, si se requiere visita a explotación: 50,00 euros.
Tarifa 3. Inspecciones facultativas.
a) Primera visita a los establecimientos comerciales de productos destinados a la 

agricultura: 50,00 euros.
b) Sucesivas visitas periódicas a almacenes como resultado de inspecciones sucesivas y 

necesarias tras un primer control oficial: 30,00 euros.
c) Inspecciones a las explotaciones agrícolas y almacenes derivadas de los Programas 

de vigilancia de la comercialización y utilización de productos fitosanitarios: 30,00 euros.
Tarifa 4. Homologación de entidades y emisión y/o renovación de carnets de manipulador 

de productos fitosanitarios.
a) Homologación de una entidad para la impartición de cursos de manipulador de 

productos fitosanitarios para nivel básico y cualificado: 100,00 euros.
b) Homologación de una entidad para la impartición de cursos de manipulador de 

productos fitosanitarios para nivel fumigador y aplicador agroforestal: 200,00 euros.
c) Autorización para impartir cada una de las ediciones de cursos sobre manipulador de 

productos fitosanitarios por las entidades homologadas para nivel básico y cualificado: 50,00 
euros/curso.

d) Autorización para impartir cada una de las ediciones de cursos sobre manipulador de 
productos fitosanitarios por las entidades homologadas para nivel fumigador y aplicador 
agroforestal: 100,00 euros/curso.

e) Emisión del carnet de manipulador de productos fitosanitarios para los niveles básico 
y cualificado, tanto si es de nueva obtención como para las renovaciones de los existentes 
tras la superación del curso correspondiente: 3,00 euros.

f) Emisión del carnet de manipulador de productos fitosanitarios para los niveles 
fumigador y aplicador agroforestal, tanto si es de nueva obtención como para las 
renovaciones de los existentes tras la superación del curso correspondiente: 5,00 euros.

g) Emisión de duplicados del carnet en caso de extravío o sustracción atribuible al 
interesado: 10,00 euros.

En los supuestos contemplados en los apartados anteriores de esta tarifa, cuando la 
solicitud correspondiente se realice por vía telemática, se practicará una bonificación del 25 
por ciento de la cuantía de la tarifa.

Tarifa 5. Inscripción de entidades en los registros de calidad y sanidad vegetal.
Por inscripción en el Registro de establecimientos; o en el registro de servicios de 

plaguicidas; o en el registro de comerciantes de semillas y plantas de vivero; o en el registro 
de acondicionadores de grano para siembra; o por autorización de productor de semillas e 
inclusión en el registro de semillas; o por inscripción en el registro oficial de productores, 
comerciantes e importadores de material vegetal y productos vegetales; o por autorización 
de productor de plantas de vivero e inclusión en el registro de productores de plantas de 
vivero: 150 euros.
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En los supuestos contemplados en esta tarifa, cuando la solicitud de inscripción se 
realizase por vía telemática, se practicará una bonificación del 25 por ciento de la cuantía de 
la tarifa.

Tarifa 6. Actualización de datos y emisión de duplicados de la ficha vitícola.
Por la tramitación de las solicitudes de actualización de los datos obrantes en el Registro 

Vitícola, relativos bien a la identidad del propietario o del explotador vitícola, bien a 
características agronómicas de índole accesoria de una parcela vitícola, y la inherente a la 
expedición de duplicados de la ficha vitícola: 2 euros por cada solicitud realizada.

Si requiere la realización de una visita de campo y la emisión del oportuno informe 
técnico, se exigirá un recargo sobre las tasas, de acuerdo con la siguiente tarifa:

De 0 a 5 hectáreas: 30 euros.
Más de 5 hasta 10 hectáreas: 60 euros.
Más de 10 hasta 20 hectáreas: 90 euros.
Más de 20 hasta 30 hectáreas: 120 euros.
Más de 30 hectáreas: 150 euros.
Estarán exentos de esta tarifa los titulares que utilicen la Unidad Vitícola Virtual para la 

tramitación de su solicitud.
Tarifa 7. Certificación de datos que obran en el Registro Vitícola:
Por la tramitación y expedición de certificados de los datos obrantes en el Registro 

Vitícola: 6 euros por certificado.
Estarán exentos de esta tarifa los titulares que utilicen la Unidad Vitícola Virtual para la 

tramitación de su solicitud.
Tarifa 8. Solicitudes de modificación de la inscripción de una parcela vitícola en el 

Registro Vitícola.
Por la actividad administrativa inherente a la tramitación de las solicitudes de 

modificación de datos sustanciales de la inscripción de una parcela vitícola en el registro. Se 
consideran datos sustanciales: la extensión, la variedad de vid, la densidad de plantación, el 
sistema de riego y aquellas circunstancias que, de acuerdo con la norma de producción, 
condicionan la aptitud de la parcela para proporcionar uvas con destino a la producción de 
vinos de calidad producidos en regiones determinadas: 3 euros por cada hectárea o fracción 
a la que la modificación se refiera.

Si se requiera la realización de una visita de campo y la emisión del oportuno informe 
técnico, se adicionarán los siguientes importes por emisión del informe técnico:

De 0 a 5 hectáreas: 30 euros.
Más de 5 hasta 10 hectáreas: 60 euros.
Más de 10 hasta 20 hectáreas: 90 euros.
Más de 20 hasta 30 hectáreas: 120 euros.
Más de 30 hectáreas: 150 euros.
Estarán exentos de esta tarifa los titulares que utilicen la Unidad Vitícola Virtual para la 

tramitación de su solicitud.
Tarifa 9. Tasas relacionadas con registros de productos vitivinícolas.
Por diligenciado de registros de contabilidad de productos vitivinícolas, por la gestión de 

la autorización de su llevanza en soporte informático y por la atribución de números de 
referencia a documentos administrativos de acompañamiento del transporte de productos 
vitivinícolas: 5 euros por cada registro diligenciado, 50 euros por la tramitación de las 
solicitudes de autorización de su llevanza en soporte informático y 0,25 euros por cada 
número de referencia atribuido.

Artículo 98.  Devengo y pago.
1. En el caso de que la prestación de servicios o la realización de trabajos que 

constituyen el hecho imponible se lleve a cabo a instancia del interesado, la tasa se devenga 
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en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, pero puede ser exigida 
la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la solicitud.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que el hecho imponible sea realizado de 
oficio, se procederá a la liquidación de la tasa por los órganos administrativos competentes.

Sección 2.ª Tasa por gestión técnico-facultativa de los servicios de ganadería

Artículo 99.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios o la realización de 

trabajos por los órganos administrativos competentes en materia de defensa, conservación y 
mejora de la ganadería e incluidos en las tarifas previstas en esta sección.

Está exenta del pago de esta tasa y de la tarifa correspondiente a la tasa por servicios 
administrativos generales establecida en el artículo 39, la expedición de certificados que 
tengan como finalidad la exportación de animales o productos de origen animal.

Artículo 100.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o a quienes se 
les preste cualquiera de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 101.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por prestación de servicios referentes a la realización de inspecciones y toma 

de muestras: Por cada prestación de controles, a instancia de parte: 50,00 euros.
Tarifa 2. Expedición de documentos y certificados:
a) Por expedición de documentación oficial para el transporte y circulación de animales 

(Guías de origen y sanidad animal o certificado oficial del movimiento):
– Bovino y equino: 0,50 euros por cada animal.
– Porcino (recría para vida y reproducción): 0,13 euros por cada animal.
– Porcino (sacrificio y cebo): 0,06 euros por cada animal.
– Ovino y caprino: 0,06 euros por cada animal.
– Aves y conejos: 0,15 euros por cada centenar o fracción.
– Polluelos: 0,05 euros por cada centenar o fracción.
– Huevos para incubar: 0,12 euros por cada millar.
– Colmenas: 0,05 euros por cada unidad.
Estarán exentos de esta tarifa los titulares de explotaciones ganaderas que utilicen la 

aplicación informática Unidad Ganadera Virtual para la obtención del documento.
En caso de brotes zoosanitarios sobrevenidos en los que, como medida cautelar, se 

restrinjan los movimientos pecuarios y la autoridad competente retirara temporalmente para 
estos fines la utilización de Unidad Ganadera Virtual, obligando a su solicitud presencial, 
podrá declararse la exención de la tasa derivada de esta tarifa por resolución de la Dirección 
General competente en materia de tributos, previo informe de la Dirección General 
competente en materia de ganadería. Esta exención estará limitada, en todo caso, al periodo 
de restricción de movimientos y a las zonas geográficas afectadas.

b) (Derogada)
c) Por la tramitación por los Servicios Veterinarios Oficiales de peticiones de elementos 

de identificación animal (crotales, identificación electrónica): 5,00 euros/petición.
Estarán exentos de esta tarifa los titulares de explotaciones ganaderas que utilicen la 

aplicación informática Unidad Ganadera Virtual para la obtención del documento.
d) Por la emisión por los Servicios Veterinarios Oficiales de Documentos de Identificación 

Bovina (DIB): 0,50 euros por cada documento.
Estarán exentos de esta tarifa los titulares de explotaciones ganaderas que utilicen la 

aplicación informática Unidad Ganadera Virtual para la obtención del documento.
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Tarifa 3. Homologación de cursos y emisión y renovación de certificados/diploma de 
capacitación en materias de bienestar animal, adiestramiento o de biocidas de uso 
ganadero.

a) Homologación de una entidad para la impartición de cursos de bienestar animal 
adiestramiento o de biocidas de uso ganadero: 200,00 euros.

b) Autorización para impartir cada una de las ediciones de cursos sobre bienestar 
animal, adiestramiento o de biocidas de uso ganadero, por las entidades homologadas: 
50,00 euros/curso.

c) Emisión del certificado/diploma de capacitación en bienestar animal, adiestramiento o 
de biocidas de uso ganadero: 5,00 euros.

d) Emisión de duplicados en caso de deterioro o extravío: 10,00 euros.
En los supuestos contemplados en los apartados anteriores de esta tarifa, cuando la 

solicitud correspondiente se realice por vía telemática, se aplicará una bonificación del 25 
por ciento.

Tarifa 4. Por autorizaciones y registros.
a) Para empresas de alimentación animal (establecimientos):100,00 euros.
b) Para establecimientos dedicados a Subproductos Animales no Destinados a Consumo 

Humano (Establecimientos Sandach): 100,00 euros.
c) Para centros de limpieza y desinfección: 100,00 euros.
d) Para explotaciones ganaderas: 15,00 euros.
e) Autorizaciones de ferias, certámenes y concursos ganaderos: 8,00 euros.
f) Para transportistas y medios de transporte:
1. Autorización y registro de transportista y medio de transporte: 20,00 euros.
2. Autorización únicamente para el medio de transporte: 8,00 euros.
3. Certificado de competencia de bienestar animal: 3,00 euros.
g) Autorización de centros de reproducción, almacenes, distribuidores y equipos móviles 

de extracción de material germosplásmico: 100,00 euros.

Artículo 102.  Devengo y Pago.
1. En el caso de que la prestación de servicios o la realización de trabajos que 

constituyen el hecho imponible se lleve a cabo a instancia del interesado, la tasa se devenga 
en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, pero puede ser exigida 
la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la solicitud.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que el hecho imponible sea realizado de 
oficio, se procederá a la liquidación de la tasa por los órganos administrativos competentes.

Sección 3.ª Tasa sobre realización de trabajos de análisis y diagnóstico en los 
laboratorios oficiales

Artículo 103.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización de análisis por los órganos 

administrativos competentes en materia de ordenación de las producciones agrarias y de 
defensa de la calidad alimentaria e incluidos en las tarifas previstas en esta sección.

Artículo 104.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o a quienes se 
les preste cualquiera de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 105.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:
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Sanidad animal Euro/muestra o 
determinación

Técnicas serológicas.
Rosa de Bengala. 1,10
Fijación del complemento. 1,60
Elisa. 3

Técnicas microbiológicas. Aislamiento de Salmonella. 30
Otras. 21

Técnicas moleculares. PCR en tiempo real. 13

Pruebas apícolas.

Determinación de Nosema sp. por microscopía. 3,79
Análisis microbiológico de Loque Americana. 4,92
Análisis microbiológico de Ascosferosis. 4,92
Análisis microbiológico de Loque Europea. 4,92
Determinación de Varroa. 2,05
Determinación de un virus por Q-PCR. 19,49
Determinación extra de virus por Q-PCR. 7,68
Determinación de Acarapis por PCR. 13,31
Determinación de Nosema apis y Nosema ceranae por 
PCR. 13,83

Determinación de varios patógenos por PCR adicional. 8,19
Sanidad vegetal Euros/muestra

Detección mediante aislamiento selectivo en placa. 20
Identificación microscópica. 36
Elisa. 14
PCR convencional. 31
PCR en tiempo real. 24

Ensayos sobre semillas Euros/muestra
Germinación. 45
Pureza. 15
Conteo. 15

Técnicas físico-químicas Euros/muestra
 Técnicas no instrumentales:  
Extracción con embudo decantación. 11
Extracción Soxhlet. 11
Extracción sólido-líquido. 11
Mineralización. 10
Gravimetría. 10
Volumetría. 11
Análisis por medición directa (con instrumental sencillo o cálculos aritméticos). 10
 Técnicas instrumentales:  
Refractometría. 10
Potenciometría. 10
Conductimetría. 10
Microscopia. 36
Espectrofotometría UV/Vis. 15
Espectrofotometría infrarrojo. 15
ICP-MS. 111
ICP-AES. 102
GC-MSMS. 111
GC-Otro detector. 92
LC-MSMS. 121
LC-Otro detector. 101
Mercurio por espectrometría de AA con vapor frio. 30

Determinaciones completas Euros/muestra

Suelos.
Textura, pH, conductividad, humedad, carbonatos 
totales, caliza activa, nitrógeno total, fosforo, materia 
orgánica, potasio, relación C/N.

156

Residuo plaguicidas. 184

Aceites.

Características calidad (Acidez, ind. Peróxidos, K232, 
K270, Delta-K, esteres etílicos). 100

Características pureza (Composición ácidos grasos, 
suma isómeros transoleicos y translinoleicos, 
estigmastadienos, diferencia ECN 42, composición 
esteroles, esteroles totales, eritrodiol + uvaol, ceras).

368

Cereales. Humedad, proteína, peso hectolitro, peso 1.000 granos, 
índice de caída y alveograma. 44

Artículo 106.  Devengo y pago.
1. En el caso de que la prestación de servicios o la realización de trabajos que 

constituyen el hecho imponible se lleve a cabo a instancia del interesado, la tasa se devenga 
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en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, pero puede ser exigida 
la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la solicitud.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que el hecho imponible sea realizado de 
oficio, se procederá a la liquidación de la tasa por los órganos administrativos competentes.

Sección 4.ª Tasa por la prestación de servicios en materia de montes

Artículo 107.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o la realización, por los órganos 

administrativos competentes de los trabajos o servicios dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha, 
y demás disposiciones en vigor en materia de montes y terrenos forestales e incluidos en las 
tarifas previstas en esta sección.

Artículo 108.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la prestación de 
los servicios o la realización de los trabajos que constituyen el hecho imponible.

Artículo 109.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Levantamiento de itinerarios: Por levantamiento de itinerarios: 70,00 euros por 

kilómetro. Se contará como kilómetro la fracción de éste.
Tarifa 2. Confección de planos: Por confección de planos: 1,40 euros por Ha. Se contará 

como hectárea la fracción de ésta.
Tarifa 3. Replanteo de planos: Por replanteo de planos: 140,00 euros por Kilómetro. Se 

contará como kilómetro la fracción de éste.
Tarifa 4. Deslinde de colindancias con Montes de Utilidad Pública: Por deslinde 

efectuado: 250,00 euros por kilómetro. Se contará como kilómetro la fracción de éste.
Tarifa 5. Amojonamiento de colindancias con Montes de Utilidad Pública: Por 

amojonamiento efectuado: 225,00 euros por kilómetro. Los mojones necesarios y su 
instalación serán a cargo del solicitante. Se contará como kilómetro la fracción de éste.

Tarifa 6. Aprovechamientos forestales: señalamientos e inspecciones de productos 
maderables: Por árbol señalado o inspeccionado: 0,043 euros por árbol.

Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 
pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 7. Aprovechamientos forestales: señalamientos e inspecciones de productos no 
maderables: Por superficie de señalamiento e inspección: 0,10 euros/ha.

Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 
pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 8. Aprovechamientos forestales: cubicaciones e inventario de existencias de 
maderas en pie.

a) Hasta 1.000 metros cúbicos o fracción: 0,3 euros por metro cúbico.
b) Desde 1.000 metros cúbicos en adelante: 0,23 euros por metro cúbico.
Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 

pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 9. Aprovechamientos forestales: cubicaciones e inventario de existencias de 
madera apeada.

a) Hasta 500 metros cúbicos o fracción: 0,55 euros por metro cúbico.
b) Desde 500 metros cúbicos en adelante: 0,42 euros por metro cúbico.
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Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 
pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 10. Aprovechamientos forestales: cubicaciones e inventario de existencias de 
corcho.

a) Para corcho de reproducción, por árbol: 0,3 euros por árbol.
b) Para bornizo, por árbol: 0,15 euros por árbol.
Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 

pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 11. Aprovechamientos forestales: cubicaciones e inventario de existencias de leña 
y carbón vegetal.

a) Hasta 1.000 estéreos o fracción: 0,15 euros por estéreo.
b) Desde 1.000 estéreos en adelante: 0,12 euros por estéreo.
Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 

pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 12. Aprovechamientos forestales: cubicaciones e inventario de existencias de 
productos de naturaleza superficial (plantas medicinales, aromáticas y otras, trufas y hongos, 
esparto, etc.,).

a) Hasta 1.000 hectáreas o fracción: 0,15 euros por Ha.
b) Desde 1.000 hectáreas en adelante: 0,12 euros por Ha.
Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 

pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 13. Aprovechamientos forestales: cubicaciones e inventario de existencias de 
resinas y frutos arbóreos.

a) Hasta 1.000 árboles: 0,30 euros por árbol.
b) Desde 1.000 árboles: 0,23 euros por árbol.
Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 

pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 14. Aprovechamientos forestales: reconocimientos finales de productos 
maderables con contada en blanco.

a) Hasta 100 metros cúbicos o fracción: 0,45 euros por metro cúbico.
b) Desde 100 metros cúbicos: 0,35 euros por metro cúbico.
Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 

pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 15. Aprovechamientos forestales: reconocimientos finales de productos 
maderables sin contada en blanco. Por hectárea o fracción: 0,85 euros.

Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 
pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 16. Aprovechamientos forestales: reconocimientos finales de productos no 
maderables. Por hectárea o fracción: 0,065 euros.

Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 
pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 17. Valoraciones. Por valoración: 200,00 euros.
Tarifa 18. Ocupaciones y permutas. Por hectárea o fracción: 185,00 euros.
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Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 
pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 19. Cambios de cultivo de terreno forestal a agrícola. Por hectárea o fracción: 
10,00 euros.

Tarifa 20. Informes sobre montes, adaptados a la solicitud del interesado, con 
desplazamiento a campo.

a) Por informe elaborado con una duración inferior a 7 horas: 200,00 euros.
b) Por informe elaborado con una duración superior a 7 horas: 200,00 euros y 29,00 

euros por hora adicional.
Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 

pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Tarifa 21. Informes sobre montes, adaptados a la solicitud del interesado, sin 
desplazamiento a campo.

a) Por informe elaborado con una duración inferior a 7 horas: 60,00 euros.
b) Por informe elaborado con una duración superior a 7 horas: 60,00 euros y 29,00 euros 

por hora adicional.
Exenciones: Las entidades públicas en su condición de sujeto pasivo quedan exentas del 

pago de esta tarifa en los montes de su propiedad incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

Artículo 110.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 5.ª Tasa por la prestación de servicios en materia de vías pecuarias

Artículo 111.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización por los órganos 

administrativos competentes de los trabajos o servicios dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha, y demás 
disposiciones en vigor en la materia e incluidos en las tarifas previstas en esta sección.

Artículo 112.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la prestación de 
los servicios o la realización de los trabajos que constituyen el hecho imponible.

Artículo 113.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Delimitación de vías pecuarias. Por delimitación: 125,00 euros por kilómetro. Se 

contará como kilómetro la fracción de éste.
Tarifa 2. Deslinde de vía pecuaria. Por deslinde efectuado: 230,00 euros por kilómetro. 

Se contará como kilómetro la fracción de éste.
Tarifa 3. Reposición de mojones en vías pecuarias. Por reposición efectuada: 120,00 

euros por kilómetro, los mojones necesarios y su instalación serán a cargo del solicitante. Se 
contará como kilómetro la fracción de éste.

Tarifa 4. Amojonamiento de vías pecuarias. Por amojonamiento efectuado: 250,00 euros 
por kilómetro, los mojones necesarios y su instalación serán a cargo del solicitante. Se 
contará como kilómetro la fracción de éste.
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Tarifa 5. Modificación de trazado de vías pecuarias. Por modificación efectuada: 200,00 
euros por Ha. Se contará como hectárea la fracción de éste.

Exenciones: Quedan exentas del pago de esta tarifa las modificaciones por la realización 
de obras públicas.

Tarifa 6. Ocupación temporal en vías pecuarias.
a) Por formación del expediente: 170,00 euros.
b) Complemento para ocupaciones aéreas de tipo lineal: 0,13 euros por metro.
c) Complemento para ocupaciones subterráneas de tipo lineal: 0,07 euros por metro.
d) Complemento para cualquier otro tipo de ocupación: 0,25 euros por metro cuadrado.
Tarifa 7. Aprovechamientos sobrantes en vías pecuarias. Se aplicarán las tasas que 

correspondan a aprovechamientos de igual naturaleza en montes.
Tarifa 8. Tramitación de autorizaciones por uso compatible o complementario de las vías 

pecuarias. Por autorización: 185,00 euros por kilómetro.
Exenciones: Quedan exentas del pago de esta tarifa las agrupaciones socio-recreativas, 

entidades educativas o de defensa del medio ambiente.
Tarifa 9. Informes sobre vías pecuarias, adaptados a la solicitud del interesado, con 

desplazamiento a campo.
a) Por informe elaborado con una duración inferior a 7 horas: 200,00 euros.
b) Por informe elaborado con una duración superior a 7 horas: 200,00 euros y 29 euros 

por hora adicional.
Tarifa 10. Informes sobre vías pecuarias, adaptados a la solicitud del interesado, sin 

desplazamiento a campo.
a) Por informe elaborado con una duración inferior a 7 horas: 60,00 euros
b) Por informe elaborado con una duración superior a 7 horas: 60,00 euros y 29,00 euros 

por hora adicional.
Tarifa 11. Confección de planos. Por confección de planos: 1,40 euros por Ha. Se contará 

como hectárea la fracción de ésta.

Artículo 114.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 6.ª Tasa en materia de pesca

Artículo 115.  Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa los trabajos y servicios que se realicen o se 

presten, por los órganos administrativos competentes en materia de pesca conforme a la 
legislación vigente, y que sean preceptivos para la práctica de la pesca e incluidos en las 
tarifas previstas en esta sección.

Artículo 116.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la prestación de 
los servicios o la realización de los trabajos que constituyen el hecho imponible.

Artículo 117.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Licencias de pesca (Tipo P).
a) Por licencia de duración 1 año: 8,50 euros.
b) Por licencia de duración 5 años: 42,50 euros.
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Exención: Quedan exentas del pago de esta tarifa las personas residentes en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Tarifa 2. Licencias de matrículas de embarcación y aparatos flotantes para la pesca (Tipo 
E). Por licencia de duración 1 año: 16,00 euros.

Tarifa 3. Pruebas de aptitud necesaria para obtener la licencia de pesca por primera vez. 
Por prueba: 12,50 euros.

Tarifa 4. Tramitación de autorización de transporte y comercio en vivo de peces y 
cangrejos. Por autorización: 30,00 euros.

Tarifa 5. Tramitación de autorización de repoblaciones en cotos de pesca en concesión y 
aguas de pesca en régimen privado. Por autorización: 30,00 euros.

Tarifa 6. Declaración de aguas en régimen privado para la pesca. Por declaración: 
175,00 euros.

Tarifa 7. Inscripción en registro y renovación de las sociedades de pesca como 
sociedades colaboradoras. Por inscripción o renovación: 15,00 euros.

Tarifa 8. Concesión de cotos de pesca a sociedades colaboradoras de pesca. Por 
concesión: 51,00 euros.

Tarifa 9. Tramitación de autorización de instalaciones de acuicultura. Por autorización: 
261,00 euros.

Tarifa 10. Tramitación de la autorización para la modificación de instalaciones de 
acuicultura. Por tramitación: 175,00 euros.

Tarifa 11. Permisos de pesca.
a) Permisos de pesca en cotos especiales: 12,00 euros.
b) Permisos de pesca en cotos sin muerte: 8,00 euros.
c) Permisos de pesca en cotos de repoblación sostenida: 11,00 euros.
d) Permisos de pesca en cotos intensivos: 7,00 euros.
Tarifa 12. Tramitación de autorización de concursos de pesca. Por autorización: 12,00 

euros.
Tarifa 13. Tramitación de aprobación de Plan Técnico de Pesca. Por tramitación: 80,00 

euros.
Tarifa 14. Informes en materia de pesca, adaptados a la solicitud del interesado, con 

desplazamiento a campo.
a) Por informe elaborado con una duración inferior a 7 horas: 200,00 euros.
b) Por informe elaborado con una duración superior a 7 horas: 200,00 euros, y 29,00 

euros por hora adicional.
Tarifa 15. Informes en materia de pesca, adaptados a la solicitud del interesado, sin 

desplazamiento a campo.
a) Por informe elaborado con una duración inferior a 7 horas: 60,00 euros.
b) Por informe elaborado con una duración superior a 7 horas: 60,00 euros, y 29,00 

euros por hora adicional.
Tarifa 16. Confección de planos. Por confección de planos: 1,40 euros por Ha. Se 

contará como hectárea la fracción de ésta.
Tarifa 17. Expedición de licencia interautonómica de pesca. Por licencia con duración de 

un año válida para pescar en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
y demás comunidades firmantes del Convenio de Colaboración para el establecimiento de 
las licencias interautonómicas de caza y de pesca para su ámbito territorial: 25,00 euros.

Artículo 118.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.
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Sección 7.ª Tasa en materia de caza

Artículo 119.  Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa los trabajos y servicios que se realicen o se 

presten por los órganos administrativos competentes en materia de caza conforme a la 
legislación vigente, y que sean preceptivos para la práctica de la caza e incluidos en las 
tarifas previstas en esta sección.

Artículo 120.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la prestación de 
los servicios o la realización de los trabajos que constituyen el hecho imponible.

Artículo 121.  Bases y tipos de gravamen.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Licencias de caza (Tipo C).
a) Licencia anual: 40,00 euros por unidad.
b) Licencia quinquenal: 200,00 euros por unidad.
Exención: Quedan exentas del pago de esta tarifa las personas residentes en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
Tarifa 2. Licencias especial de rehala (Tipo R).
a) Licencia anual: 169,00 euros por unidad.
b) Licencia quinquenal: 845,00 euros por unidad.
Tarifa 3. Permisos de caza en terrenos cinegéticos de la Administración.
a) Permiso para caza menor: 58,00 euros por unidad.
b) Permiso para caza mayor, excepto rececho: 255,00 euros por unidad.
c) Permiso de rececho: 280,00 euros por unidad.
d) Complemento por trofeo medalla de bronce: 39,00 euros/punto.
e) Complemento por trofeo medalla de plata: 57,00 euros/punto.
f) Complemento por trofeo medalla de oro: 84,00 euros/punto.
Tarifa 4. Autorización tenencia de especies de caza mayor en cautividad. Por 

autorización: 54,00 euros por unidad.
Tarifa 5. Autorización tenencia de especies de caza menor en cautividad. Por 

autorización: 13,00 euros por unidad.
Tarifa 6. Autorización de sueltas de piezas de caza en cotos de caza. Por permiso de 

suelta: 30,00 euros.
Tarifa 7. Tramitación de autorización de cerramiento cinegético de cotos de caza. Por 

kilómetro de cerramiento: 13,00 euros por kilómetro. Se contará como kilómetro la fracción 
de ésta.

Tarifa 8. Realización de prueba de aptitud en materia de caza. Por prueba: 12,50 euros.
Tarifa 9. Homologación de medios de caza de autorización especial en la actividad 

cinegética. Por homologación: 59,00 euros.
Tarifa 10. Inscripción en registros públicos. Por inscripción: 15,00 euros.
Tarifa 11. Tramitación de autorización excepcional del uso de medios de caza prohibidos. 

Por autorización: 25 euros.
Tarifa 12. Creación, ampliación y segregación de cotos de caza. Por coto: 42,00 euros.
Tarifa 13. Cambio de titular de cotos de caza. Por cambio: 12,00 euros.
Tarifa 14. Tramitación de aprobación de plan técnico de caza.
a) Cotos de superficie menor de 500 Ha.: 26,00 euros.
b) Cotos de superficie entre 500 y 1.000 Ha.: 40,00 euros.
c) Cotos de superficie mayor de 1.000 Ha.: 52,00 euros.
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d) Cotos cercados cuya superficie se encuentre entre 500 y 1.000 Ha.: 137,00 euros.
e) Cotos cercados de superficie mayor de 1.000 Ha.: 196,00 euros.
f) Cotos intensivos cuya superficie se encuentre entre 250 y 500 Ha.: 138,00 euros.
g) Cotos intensivos cuya superficie se encuentre entre 500 y 1.000 Ha.: 210,00 euros.
h) Cotos intensivos cuya superficie sea mayor de 1.000 Ha.: 261,00 euros.
Tarifa 15. Tramitación de autorización para el establecimiento de granjas cinegéticas y 

palomares industriales. Por tramitación de autorización: 76,00 euros.
Tarifa 16. Traslado y modificación de instalaciones de granjas cinegéticas y palomares 

industriales. Por expediente: 40,00 euros.
Tarifa 17. Cambio de titular de granjas cinegéticas y palomares industriales. Por 

expediente: 10,00 euros.
Tarifa 18. Tramitación de autorizaciones extraordinarias para el control de daños. Por 

autorización: 15,00 euros.
Tarifa 19. Homologación de trofeos de caza (incluida medalla). Por homologación: 30,00 

euros.
Tarifa 20. Prueba de aptitud necesaria para obtener el certificado de aptitud para vigilante 

de caza. Por prueba: 12,50 euros.
Tarifa 21. Tasa por expedición de matrícula acreditativa de Coto de Caza y de Zona 

Colectiva de Caza y su renovación.
En los Cotos de Caza con cuarteles de caza comercial, la tasa se incrementará en tres 

veces los valores anteriores con un importe mínimo de 510 €. El carácter comercial se 
aplicará a la totalidad de la superficie del acotado, con independencia de que el cuartel se 
declare en la totalidad o parte de aquél.

Bonificaciones: la tasa por expedición de matrícula acreditativa de Zonas Colectivas de 
Caza y su renovación, tendrá una bonificación del 50% sobre la cuota final a pagar que le 
corresponda en función de su superficie.

Dado el carácter de utilidad pública y finalidad social de la federación castellano 
manchega de caza, se aplicará un 15% adicional de descuento para las Zonas Colectivas de 
Caza cuyo titular sea una sociedad o club federado en Castilla-La Mancha.

Así mismo, se aplicará un descuento del 30% en la tasa por expedición de matrícula 
acreditativa de coto privado de caza cuando este pertenezca a asociación o club federado 
que reúna los requisitos exigidos para las Zonas Colectivas de caza excepto la superficie y 
así lo reflejen los estatutos.

Tarifa 22. Informes en materia de caza, adaptados a la solicitud del interesado, con 
desplazamiento a campo.

a) Por informe elaborado con una duración inferior a 7 horas: 200,00 euros.
b) Por informe elaborado con una duración superior a 7 horas: 200,00 euros, y 29,00 

euros por hora adicional.
Tarifa 23. Informes en materia de caza, adaptados a la solicitud del interesado, sin 

desplazamiento a campo.
a) Por informe elaborado con una duración inferior a 7 horas: 60,00 euros.
b) Por informe elaborado con una duración superior a 7 horas: 60,00 euros, y 29,00 

euros por hora adicional.
Tarifa 24. Confección de planos. Por confección de planos: 1,40 euros por Ha. Se 

contará como hectárea la fracción de ésta.
Tarifa 25. Expedición de licencia interautonómica de caza: Por licencia con duración de 

un año válida para cazar en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y 
demás comunidades firmantes del Convenio de Colaboración para el establecimiento de las 
licencias interautonómicas de caza y de pesca para su ámbito territorial: 70,00 euros.

Artículo 122.  Período impositivo y devengo.
1. La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la 

actuación, pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la 
presentación de la solicitud.
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2. En el caso de la tasa recogida en la tarifa número 21, ésta se devengará el primer día 
del período impositivo. El período impositivo coincide con la temporada cinegética que se 
inicia el 1 de abril de un año determinado y termina el 31 de marzo del año siguiente, 
excepto en los casos de declaración de alta, en que abarcará desde la fecha de la 
autorización administrativa de aprovechamiento cinegético hasta el final de la temporada. En 
los casos de declaración de alta, el devengo tendrá lugar el día en que se produzca la 
primera autorización administrativa de aprovechamiento cinegético. La primera autorización 
administrativa sólo se podrá conceder una vez acreditado el pago mediante autoliquidación 
del obligado tributario. La autorización determinará la inclusión en el padrón fiscal de cotos 
de caza. Para mantener en vigor una autorización de constitución de coto de caza después 
de la temporada inicial, el titular de la misma deberá anualmente ingresar el importe 
correspondiente a la tasa, según los tipos vigentes para la misma. Para ello, la 
Administración girará los documentos de pago teniendo en cuenta el tipo aplicable y los 
pondrá a disposición de los titulares de los cotos para su retirada e ingreso en el primer 
trimestre de cada año.

Sección 8.ª Tasa por la prestación de servicios en materia de áreas protegidas 
y recursos naturales

Artículo 123.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización por los órganos 

administrativos competentes de los trabajos o servicios dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha, y 
demás disposiciones en vigor en materia de áreas protegidas y biodiversidad e incluidos en 
las tarifas previstas en esta sección.

Artículo 124.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o a quienes se 
les preste cualquiera de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 125.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Tramitación de autorizaciones sobre áreas protegidas y recursos naturales con 

desplazamiento a campo.
a) Por autorización emitida con un tiempo de elaboración inferior a 7 horas: 200,00 

euros.
b) Por autorización emitida con un tiempo de elaboración superior a 7 horas: 200,00 

euros, y 29,00 euros por hora adicional.
Exenciones: Quedan exentos del pago de esta tarifa los titulares de terrenos situados en 

el interior de la Red Regional de Áreas Protegidas, y las entidades o asociaciones con fines 
científicos, de investigación o de defensa de la naturaleza.

Tarifa 2. Tramitación de autorizaciones sobre áreas protegidas y recursos naturales sin 
desplazamiento a campo.

a) Por autorización emitida con un tiempo de elaboración inferior a 7 horas: 60,00 euros.
b) Por autorización emitida con un tiempo de elaboración superior a 7 horas: 60,00 

euros, y 29,00 euros por hora adicional.
Exenciones: Quedan exentos del pago de esta tarifa los titulares de terrenos situados en 

el interior de la Red Regional de Áreas Protegidas, y las entidades o asociaciones con fines 
científicos, de investigación o de defensa de la naturaleza.

Tarifa 3. Inscripción en Registros Públicos. Por inscripción: 15,00 euros.
Tarifa 4. Mantenimiento de ejemplares de fauna en Centros de Recuperación de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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a) Hasta el tercer día de estancia: 50,00 euros por día.
b) A partir del tercer día de estancia: 30,00 euros por día.
Tarifa 5. Informes sobre áreas protegidas y recursos naturales, adaptados a la solicitud 

del interesado, con desplazamiento a campo.
a) Por informe elaborado con una duración inferior a 7 horas: 200,00 euros.
b) Por informe elaborado con una duración superior a 7 horas: 200,00 euros, y 29,00 

euros por hora adicional.
Tarifa 6. Informes sobre áreas protegidas, y recursos naturales, adaptados a la solicitud 

del interesado, sin desplazamiento a campo.
a) Por informe elaborado con una duración inferior a 7 horas: 60,00 euros.
b) Por informe elaborado con una duración superior a 7 horas: 60,00 euros, y 29,00 

euros por hora adicional.
Tarifa 7. Confección de planos. Por confección de planos: 1,40 euros por Ha. Se contará 

como hectárea la fracción de ésta.

Artículo 126.  Devengo y pago.
1. En el caso de que la prestación de servicios o la realización de trabajos que 

constituyen el hecho imponible se lleve a cabo a instancia del interesado, la tasa se devenga 
en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, pero puede ser exigida 
la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la solicitud.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que el hecho imponible sea realizado de 
oficio, se procederá a la liquidación de la tasa por los órganos administrativos competentes.

Sección 9.ª Tasa por autorización ambiental integrada

Artículo 127.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la autorización ambiental integrada.

Artículo 128.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la autorización 
ambiental integrada.

Artículo 129.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 500,00 euros por solicitud.

Artículo 129 bis.  Exención subjetiva.
Estarán exentos del pago de esta tasa las entidades y órganos pertenecientes a la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como las entidades 
u órganos de otras administraciones públicas.

Artículo 130.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 10.ª Tasa por renovación, actualización o revisión de autorización 
ambiental integrada

Artículos 131 a 134.  
(Suprimidos)
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Sección 11.ª Tasa por tramitación de comunicación de modificación no 
sustancial de autorización ambiental integrada

Artículo 135.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la comunicación de modificación no sustancial de autorización ambiental 
integrada para la confirmación o no del carácter no sustancial de la misma.

Artículo 136.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que comuniquen la 
modificación no sustancial de autorización ambiental integrada.

Artículo 137.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 100,00 euros por solicitud.

Artículo 137 bis.  Exención subjetiva.
Estarán exentos del pago de esta tasa las entidades y órganos pertenecientes a la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como las entidades 
u órganos de otras administraciones públicas.

Artículo 138.  Devengo y Pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 12.ª Tasa por tramitación de la modificación sustancial de autorización 
ambiental integrada

Artículo 139.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la modificación sustancial de una autorización ambiental integrada.

Artículo 140.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la tramitación de una 
modificación sustancial de la autorización ambiental integrada, o aquellos que, habiendo 
comunicado una modificación no sustancial, el órgano competente para autorizar la 
autorización ambiental integrada considere que es una modificación sustancial.

Artículo 141.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 400,00 euros por tramitación de 

modificación.

Artículo 141 bis.  Exención subjetiva.
Estarán exentos del pago de esta tasa las entidades y órganos pertenecientes a la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como las entidades 
u órganos de otras administraciones públicas.

Artículo 142.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.
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Sección 13.ª Tasa por autorización de emisión de gases de efecto invernadero

Artículo 143.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la autorización de emisión de gases de efecto invernadero.

Artículo 144.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la autorización de 
emisión de gases de efecto invernadero.

Artículo 145.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 250,00 euros por solicitud.

Artículo 146.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 14.ª Tasa por modificación del plan de seguimiento de gases de efecto 
invernadero

Artículo 147.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de la modificación del plan de 

seguimiento de gases de efecto invernadero para instalaciones autorizadas por los órganos 
administrativos competentes cuando tal modificación se considere significativa de acuerdo 
con la legislación vigente.

Artículo 148.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la modificación del 
plan de seguimiento de gases de efecto invernadero.

Artículo 149.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 100,00 euros por solicitud de 

modificación.

Artículo 150.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 15.ª Tasa por autorización de instalación de gestión de residuos, 
autorización de gestor de residuos o autorizaciones conjuntas de instalación y 

gestor

Artículo 151.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la autorización de instalaciones de gestión de residuos, de la autorización 
de gestores de residuos y de la autorización conjunta de instalaciones y gestores de 
residuos.
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Artículo 152.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la autorización de 
una instalación de gestión de residuos, su autorización como gestor de residuos o bien la 
autorización conjunta de instalación y gestor de residuos.

Artículo 153.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 250,00 euros por solicitud.

Artículo 153 bis.  Exención subjetiva.
Estarán exentos del pago de esta tasa por autorización de instalación de gestión de 

residuos, autorización de gestor de residuos o autorizaciones conjuntas de instalación y 
gestor, las entidades y órganos pertenecientes a la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, así como las entidades u órganos de otras 
Administraciones Públicas.

Artículo 154.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 16.ª Tasa por autorización como gestor de residuos

Artículos 155 a 158.  
(Suprimidos)

Sección 17.ª Tasa por modificaciones o ampliaciones de la autorización de 
instalación de gestión de residuos, de la autorización de gestor de residuos o 

de la autorización conjunta de instalación y gestor

Artículo 159.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la solicitud de modificación o ampliación de la autorización de instalación de 
gestión de residuos, de la autorización de gestor de residuos o de la autorización conjunta de 
instalación y gestor de residuos.

Artículo 160.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la modificación o 
ampliación de la autorización de una instalación de gestión de residuos, su autorización 
como gestor de residuos o bien la autorización conjunta de instalación y gestor de residuos.

Artículo 161.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 100,00 euros por solicitud.

Artículo 161 bis.  Exención subjetiva.
Estarán exentos del pago de esta tasa por modificación o ampliación de la autorización 

de instalación de gestión de residuos, de la autorización de gestor de residuos o de las 
autorizaciones conjuntas de instalación y gestor, las entidades y órganos pertenecientes a la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como las entidades 
u órganos de otras administraciones públicas.
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Artículo 162.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 18.ª Tasa por autorización de sistemas integrados de gestión de 
residuos

Artículo 163.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la prórroga o modificación de la autorización como sistema de 
responsabilidad ampliada del productor de residuos.

Artículo 164.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las Entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la autorización como 
sistema integrado de gestión de residuos.

Artículo 165.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 600,00 euros por solicitud.

Artículo 166.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 19.ª Tasa por prórroga o modificación de la autorización de sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor de residuos

Artículo 167.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

correspondientes, de la prórroga o modificación de la autorización como sistema de 
responsabilidad ampliada del productor de residuos.

Artículo 168.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la prórroga o 
modificación de la autorización como sistema integrado de gestión de residuos.

Artículo 169.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 300,00 euros por solicitud.

Artículo 170.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.
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Sección 20.ª Tasa por autorización de la modificación de la duración de 
almacenamiento de residuos peligrosos

Artículo 171.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la autorización de modificación de la duración de almacenamiento de 
residuos peligrosos.

Artículo 172.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la autorización de 
modificación de la duración de almacenamiento de residuos peligrosos.

Artículo 173.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 195,00 euros por solicitud.

Artículo 174.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 21.ª Tasa por certificación de convalidación de inversiones destinadas 
a la protección del medio ambiente

Artículo 175.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por los órganos administrativos 

competentes, de los servicios relativos a la emisión de la certificación de convalidación de 
inversiones destinadas a la protección del medio ambiente, a los efectos establecidos en el 
impuesto sobre sociedades.

Artículo 176.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la certificación de 
convalidación de inversión destinada a la protección del medio ambiente, a los efectos 
establecidos en el impuesto de sociedades.

Artículo 177.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 120,00 euros por solicitud.

Artículo 178.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 22.ª Tasa por evaluación de impacto ambiental de proyectos incluidos 
en los anexos I de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en 
Castilla-La Mancha y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental

Artículo 179.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la evaluación ambiental de proyectos de los anexos I de la Ley 4/2007, de 8 
de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla-La Mancha y de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.
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Artículo 180.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tas las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la evaluación 
ambiental de proyectos de los anexos I de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación 
Ambiental en Castilla-La Mancha y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

Artículo 181.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 400,00 euros por solicitud.

Artículo 181 bis.  Exención subjetiva.
Estarán exentos del pago de esta tasa las entidades y órganos pertenecientes a la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como las entidades 
u órganos de otras administraciones públicas.

Artículo 182.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 23.ª Tasa por evaluación de impacto ambiental de proyectos incluidos 
en los anexos II de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en 
Castilla-La Mancha y de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental

Artículo 183.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la evaluación de impacto ambiental de los proyectos incluidos en los 
respectivos anexos II de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla-
La Mancha, y de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, así como la de 
aquellos otros casos en que se impone una evaluación de impacto ambiental simplificada.

Artículo 184.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la evaluación de 
impacto ambiental de proyectos incluidos en los respectivos anexos II de la Ley 4/2007, de 8 
de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla-La Mancha, y de la Ley 21/2013 de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, así como la de aquellos otros casos en que se impone 
una evaluación de impacto ambiental simplificada.

Artículo 185.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 250,00 euros por solicitud.

Artículo 185 bis.  Exención subjetiva.
Estarán exentos del pago de esta tasa las entidades y órganos pertenecientes a la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como las entidades 
u órganos de otras administraciones públicas.

Artículo 186.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.
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Sección 24.ª Tasa por evaluación ambiental de planes y programas

Artículo 187.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la evaluación ambiental de planes y programas.

Artículo 188.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la evaluación 
ambiental de planes y programas.

Artículo 189.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 400,00 euros por solicitud.

Artículo 190.  Exención subjetiva.
Estarán exentos del pago de esta tasa por evaluación ambiental de planes y programas, 

las entidades y órganos pertenecientes a la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, así como las entidades u órganos de otras Administraciones Públicas.

Artículo 191.  Devengo y Pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 25.ª Tasa por modificación de la Declaración de Impacto Ambiental a 
solicitud del promotor

Artículo 192.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la modificación de la Declaración de Impacto Ambiental que se solicita por 
el promotor del proyecto.

Artículo 193.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la modificación de la 
Declaración de Impacto Ambiental.

Artículo 194.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 100,00 euros por solicitud.

Artículo 194 bis.  Exención subjetiva.
Estarán exentos del pago de esta tasa, las entidades y órganos pertenecientes a la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como las entidades 
u órganos de otras administraciones públicas.

Artículo 195.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 26.ª Tasa por solicitud de prórroga de la vigencia de la declaración de 
impacto ambiental
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Artículo 196.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por los órganos administrativos 

competentes, de los servicios relativos al procedimiento de prórroga de la vigencia de la 
Declaración de Impacto Ambiental.

Artículo 197.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la prórroga de la 
vigencia de la Declaración de Impacto Ambiental.

Artículo 198.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 100,00 euros por solicitud.

Artículo 198 bis.  Exención subjetiva.
Estarán exentos del pago de esta tasa, las entidades y órganos pertenecientes a la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como las entidades 
u órganos de otras Administraciones Públicas.

Artículo 199.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 27.ª Tasa por emisión de informes de evaluación de impacto ambiental

Artículos 200 a 203.  
(Suprimidos)

Sección 28.ª Tasa por autorización de instalación potencialmente 
contaminadora de la atmósfera

Artículo 204.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la autorización de instalación potencialmente contaminadora de la 
atmósfera solicitada por sus titulares.

Artículo 205.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la autorización de 
instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.

Artículo 206.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 250,00 euros por solicitud.

Artículo 206 bis.  Exención subjetiva.
Estarán exentos del pago de esta tasa, las entidades y órganos pertenecientes a la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como las entidades 
u órganos de otras Administraciones Públicas.

Artículo 207.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.
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Sección 29.ª Tasa por modificación sustancial de autorización de instalación 
potencialmente contaminadora de la atmósfera

Artículo 208.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la modificación sustancial de la autorización solicitada por el titular de 
instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.

Artículo 209.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la modificación 
sustancial de la autorización de instalación de instalación potencialmente contaminadora de 
la atmósfera.

Artículo 210.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 100,00 euros por solicitud.

Artículo 210 bis.  Exención subjetiva.
Estarán exentos del pago de esta tasa por modificación sustancial de autorización de 

instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera, las entidades y órganos 
pertenecientes a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así 
como las entidades u órganos de otras Administraciones Públicas.

Artículo 211.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 30.ª Tasa por inscripción registral de organismo de control autorizado 
en el área de atmósfera

Artículos 212 a 215.  
(Suprimidos)

Sección 31.ª Tasa por autorización de entidades y profesionales para el 
seguimiento de puntos críticos de la declaración de impacto ambiental

Artículo 216.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por los órganos administrativos 

competentes, de los servicios administrativos relativos a la autorización como entidades y 
profesionales para el seguimiento de puntos críticos de la Declaración de Impacto Ambiental.

Artículo 217.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la autorización como 
entidades y profesionales para el seguimiento de puntos críticos de la Declaración de 
impacto Ambiental.

Artículo 218.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 145,00 euros por solicitud.
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Artículo 219.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 32.ª Tasa por inscripción registral EMAS

Artículos 220 a 223.  
(Suprimidos)

Sección 33.ª Tasa por renovación de la inscripción registral EMAS

Artículos 224 a 227.  
(Suprimidos)

Sección 34.ª Tasa por inscripción registral de equipamientos de educación 
ambiental

Artículos 228 a 231.  
(Suprimidos)

Sección 35.ª Tasa por renovación de la concesión de etiqueta ecológica

Artículo 232.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación por los órganos administrativos 

competentes, de la renovación de la concesión de la etiqueta ecológica para los productos 
que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del Reglamento 66/2010, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la 
Unión Europea o la norma que lo sustituya.

Artículo 233.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la renovación de la 
concesión de la etiqueta ecológica.

Artículo 234.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 200,00 euros por renovación.

Artículo 235.  Bonificaciones.
La cuantía de la tasa será objeto de la bonificación del 20 por ciento para los sujetos 

pasivos que acrediten disponer de la validación por el Reglamento EMAS o certificación por 
la Norma ISO 14001, y se comprometan, en su política medioambiental, a incorporar una 
referencia expresa al cumplimiento de los criterios de la etiqueta ecológica que han servido 
de base a la concesión.

Artículo 236.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 36.ª Tasa por suministro de información ambiental
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Artículos 237 a 241.  
(Suprimidos)

Sección 37.ª Tasa por inspección previa en ayudas para inversiones en materia 
de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas

Artículo 242.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la comprobación previa vinculada a las 

solicitudes de ayudas para inversiones en materia de industrias agroalimentarias, 
explotaciones agrícolas y ganaderas, que se preste o realice, ya sea de oficio o a instancia 
de los interesados, por el personal de los órganos administrativos competentes en la 
materia.

Artículo 243.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten ayudas en materia 
de industria agroalimentaria, explotaciones agrícolas o ganaderas.

Artículo 244.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:
Por inspección previa en ayudas para inversiones en materia de industrias 

agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas: 60,00 euros.

Artículo 245.  Devengo y pago.
La tasa se devenga cuando se presente la solicitud que inicia la tramitación 

administrativa, que no se realizará sin que se haya procedido al pago de la misma.

CAPÍTULO V
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales

Artículo 246.  Exenciones.
Quedan exentos del pago de las tasas que se regulan en este capítulo, la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y los organismos y entidades vinculadas o 
dependientes de la misma.

Sección 1.ª Tasa por autorizaciones administrativas de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios

Artículo 247.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por los órganos administrativos 

competentes, de los trámites necesarios para las autorizaciones administrativas de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, reguladas actualmente en el Decreto 13/2002, de 15 
de enero, de autorizaciones administrativas de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios.

Artículo 248.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten las autorizaciones 
administrativas de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Artículo 249.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá según las siguientes tarifas:
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Tarifa 1. Instalación de centros o servicios sanitarios sin internamiento, catalogados 
como consultas médicas, consultas de otros profesionales sanitarios y consultorios de 
atención primaria, que no cuentan con instalaciones emisoras de radiaciones, y de 
establecimientos sanitarios de óptica y de venta con adaptación de productos sanitarios: 
94,04 euros.

Tarifa 2. Instalación del resto de centros o servicios sanitarios sin internamiento, de los 
establecidos en el apartado anterior que cuentan con instalaciones emisoras de radiaciones 
y de establecimientos sanitarios de fabricación de productos sanitarios a medida: 199,79 
euros.

Tarifa 3 Instalación de centros sanitarios con internamiento con 200 camas o menos: 
1.471,61 euros.

Tarifa 4. Instalación de centros sanitarios con internamiento con más de 200 camas: 
2.616,52 euros.

Tarifa 5. Modificación que requiere la realización de obras o instalaciones de centros o 
servicios sanitarios sin internamiento, catalogados como consultas médicas, consultas de 
otros profesionales sanitarios y consultorios de atención primaria, que no cuentan con 
instalaciones emisoras de radiaciones y de establecimientos sanitarios de óptica y de venta 
con adaptación de productos sanitarios: 72,98 euros.

Tarifa 6. Modificación que requiere la realización de obras o instalaciones del resto de 
centros o servicios sanitarios sin internamiento, de los establecidos en el apartado anterior 
que cuentan con instalaciones emisoras de radiaciones y de establecimientos sanitarios de 
fabricación de productos sanitarios a medida: 161,25 euros.

Tarifa 7. Modificación que requiere la realización de obras o instalaciones de centros 
sanitarios con internamiento con 200 camas o menos: 1.032,99 euros.

Tarifa 8. Modificación que requiere la realización de obras o instalaciones de centros 
sanitarios con internamiento con más de 200 camas: 1.746,36 euros.

Tarifa 9. Puesta en funcionamiento de centros o servicios sanitarios sin internamiento, 
catalogados como consultas médicas, consultas de otros profesionales sanitarios y 
consultorios de atención primaria, que no cuentan con instalaciones emisoras de 
radiaciones, y de establecimientos sanitarios de óptica y de venta con adaptación de 
productos sanitarios: 207,18 euros.

Tarifa 10. Puesta en funcionamiento del resto de centros o servicios sanitarios sin 
internamiento, de los establecidos en el apartado anterior que cuentan con instalaciones 
emisoras de radiaciones y de establecimientos sanitarios de fabricación de productos 
sanitarios a medida: 334,45 euros.

Tarifa 11. Puesta en funcionamiento de centros sanitarios con internamiento con 200 
camas o menos: 2.760,45 euros.

Tarifa 12. Puesta en funcionamiento de centros sanitarios con internamiento con más de 
200 camas: 5.242,71 euros.

Tarifa 13. Modificación de actividades de centros o servicios sanitarios sin internamiento, 
catalogados como consultas médicas, consultas de otros profesionales sanitarios y 
consultorios de atención primaria, que no cuentan con instalaciones emisoras de 
radiaciones, y de establecimientos sanitarios de óptica y de venta con adaptación de 
productos sanitarios: 163,92 euros.

Tarifa 14. Modificación de actividades del resto de centros o servicios sanitarios sin 
internamiento, de los establecidos en el apartado anterior que cuentan con instalaciones 
emisoras de radiaciones y de establecimientos sanitarios de fabricación de productos 
sanitarios a medida: 207,18 euros.

Tarifa 15. Modificación de actividades de centros sanitarios con internamiento con 200 
camas o menos: 591,27 euros.

Tarifa 16. Modificación de actividades de centros sanitarios con internamiento con más 
de 200 camas: 1.108,61 euros.

Tarifa 17. Renovación de centros o servicios sanitarios sin internamiento, catalogados 
como consultas médicas, consultas de otros profesionales sanitarios y consultorios de 
atención primaria, que no cuentan con instalaciones emisoras de radiaciones, y de 
establecimientos sanitarios de óptica y de venta con adaptación de productos sanitarios: 
207,18 euros.
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Tarifa 18. Renovación del resto de centros o servicios sanitarios sin internamiento, de los 
establecidos en el apartado anterior que cuentan con instalaciones emisoras de radiaciones 
y de establecimientos sanitarios de fabricación de productos sanitarios a medida: 334,35 
euros.

Tarifa 19. Renovación de centros sanitarios con internamiento con 200 camas o menos: 
2.704,95 euros.

Tarifa 20. Renovación de centros sanitarios con internamiento con más de 200 camas: 
5.159,45 euros.

Tarifa 21. Cierre parcial o total de centro o servicio sanitario sin internamiento que 
precisa autorización para ello: 94,04 euros.

Tarifa 22. Cierre parcial o total de centro sanitario con internamiento: 294,79 euros.
Tarifa 23. Autorización a un centro sanitario para obtención de órganos: 209,19 euros.
Tarifa 24. Autorización a un centro sanitario para obtención de tejidos: 209,19 euros.
Tarifa 25. Autorización a un centro sanitario para trasplante de órganos: 357,53 euros.
Tarifa 26. Autorización a un centro sanitario para trasplante de tejidos: 250,86 euros.
Tarifa 27. Autorización de establecimiento de tejidos: 250,86 euros.
Tarifa 28. Renovación de la autorización para obtención de órganos: 114,19 euros.
Tarifa 29. Renovación de la autorización para obtención de tejidos: 114,19 euros.
Tarifa 30. Renovación de la autorización para trasplante de órganos: 209,19 euros.
Tarifa 31. Renovación de la autorización para trasplante de tejidos: 155,86 euros.
Tarifa 32. Renovación de la autorización de establecimiento de tejidos: 155,86 euros.

Artículo 250.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 2.ª Tasa por autorizaciones administrativas de establecimientos 
relacionados con la atención farmacéutica

Artículo 251.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por los órganos administrativos 

competentes de los trámites necesarios para las autorizaciones de los establecimientos 
sanitarios relacionados con la atención farmacéutica: oficinas de farmacia, botiquines 
farmacéuticos, almacenes de distribución, depósitos de medicamentos y establecimientos de 
dispensación de medicamentos veterinarios, así como la autorización de la publicidad de los 
productos sanitarios.

Artículo 252.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten las autorizaciones 
preceptivas para los establecimientos sanitarios relacionados con la atención farmacéutica.

Artículo 253.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá según las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Presentación de solicitud para participar en concursos públicos para la 

instalación de oficinas de farmacias: 226,13 euros.
Tarifa 2. Funcionamiento de oficina de farmacia: 481,51 euros.
Tarifa 3. Modificación de oficina de farmacia: 271,27 euros.
Tarifa 4. Traslado de oficina de farmacia: 481,51 euros.
Tarifa 5. Transmisión de oficina de farmacia: 419,59 euros.
Tarifa 6. Cierre de oficina de farmacia: 226,87 euros.
Tarifa 7. Instalación de botiquín farmacéutico: 165,31 euros.
Tarifa 8. Funcionamiento de botiquín farmacéutico: 234,06 euros.
Tarifa 9. Modificación de botiquín farmacéutico: 170,88 euros.
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Tarifa 10. Traslado de botiquín farmacéutico: 292,33 euros.
Tarifa 11 Cierre de botiquín farmacéutico: 72,98 euros.
Tarifa 12. Instalación de almacén de distribución de medicamentos: 387,54 euros.
Tarifa 13. Funcionamiento de almacén de distribución de medicamentos: 531,14 euros.
Tarifa 14. Modificación de almacén de distribución de medicamentos: 417,33 euros.
Tarifa 15. Cierre de almacén de distribución de medicamentos: 185,67 euros.
Tarifa 16. Instalación de depósito de medicamentos en centros no sanitarios: 132,58 

euros.
Tarifa 17. Funcionamiento de depósito de medicamentos en centros no sanitarios: 213,00 

euros.
Tarifa 18. Modificación de depósito de medicamentos en centros no sanitarios: 191,94 

euros.
Tarifa 19. Certificación a una oficina de farmacia para elaboración de fórmulas 

magistrales nivel 1: 158,12 euros.
Tarifa 20. Certificación una oficina de farmacia para elaboración de fórmulas magistrales 

nivel 2: 179,18 euros.
Tarifa 21. Certificación una oficina de farmacia para elaboración de fórmulas magistrales 

nivel 3: 200,24 euros.
Tarifa 22. Certificación una oficina de farmacia para elaboración de fórmulas magistrales 

nivel 4: 221,30 euros.
Tarifa 23. Certificación una oficina de farmacia para elaboración a terceros de fórmulas 

magistrales: 86,65 euros.
Tarifa 24. Instalación de establecimiento de dispensación de medicamentos veterinarios: 

173,79 euros.
Tarifa 25. Funcionamiento de establecimiento de dispensación de medicamentos 

veterinarios: 296,33 euros.
Tarifa 26. Modificación de establecimiento de dispensación de medicamentos 

veterinarios: 233,06 euros.
Tarifa 27. Traslado de establecimiento de dispensación de medicamentos veterinarios: 

338,45 euros.
Tarifa 28. Cierre de establecimiento de dispensación de medicamentos veterinarios: 

86,65 euros.
Tarifa 29. Autorización de publicidad de productos sanitarios: 102,53 euros.
Tarifa 30. Certificación de Buenas Prácticas de Distribución de medicamentos a una 

entidad de distribución: 1.062,20 euros.
Tarifa 31. Certificación de Buenas Prácticas de Distribución de principios activos a 

importadores o entidades de distribución: 833,36 euros.
Tarifa 32. Comunicación por parte de una oficina de farmacia de venta a distancia de 

medicamentos no sujetos a prescripción: 93,87 euros.
Tarifa 33: Comunicación de inicio de actividad de distribución de productos sanitarios: 

95,18 euros.

Artículo 254.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 3.ª Tasas por emisión de certificación técnico-sanitaria del transporte 
sanitario por carretera

Artículo 255.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por los órganos administrativos 

competentes de los trámites necesarios para la emisión de la certificación técnico-sanitaria 
del trasporte sanitario por carretera.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 24  Ley de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias

– 441 –



Artículo 256.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la certificación 
técnico-sanitaria del trasporte sanitario por carretera para los distintos tipos de ambulancias.

Artículo 257.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá según las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Obtención inicial de certificación técnico-sanitaria de ambulancias no 

asistenciales: 87,10 euros.
Tarifa 2. Obtención inicial de certificación técnico-sanitaria de ambulancias asistenciales: 

129,22 euros.
Tarifa 3. Renovación de la certificación técnico-sanitaria de ambulancias no asistenciales: 

66,04 euros.
Tarifa 4. Renovación de la certificación técnico-sanitaria de ambulancias asistenciales: 

108,16 euros.

Artículo 258.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 4.ª Tasas por diligencia y sellado de libros y autorizaciones de 
nombramientos de profesionales

Artículo 259.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por los órganos administrativos 

competentes de la diligencia y sellado de libros y de autorizaciones de nombramiento de 
profesionales.

Artículo 260.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la realización de las 
actuaciones relacionadas en el siguiente artículo.

Artículo 261.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá según las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Diligencia de Registros de prescripciones: 12,94 euros.
Tarifa 2. Autorización de farmacéutico regente: 70,77 euros.
Tarifa 3. Autorización de farmacéutico sustituto: 49,71 euros.
Tarifa 4. Diligencia y sellado de libro recetario: 12,94 euros.
Tarifa 5. Diligencia y sellado de libro oficial de estupefacientes: 12,94 euros.
Tarifa 6. Nombramiento de Director técnico de almacén de distribución de medicamentos: 

35,14 euros.
Tarifa 7. Nombramiento de responsable de servicio de farmacia hospitalaria: 35,14 euros.

Artículo 262.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.
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Sección 5.ª Tasas por autorizaciones de estudios observacionales 
postautorización

Artículo 263.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por los órganos administrativos 

competentes de las actividades previstas en las tarifas relativas a las autorizaciones de 
estudios observacionales postautorización.

Artículo 264.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la realización de las 
actuaciones previstas en el artículo siguiente.

Artículo 265.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá según las siguientes tarifas:
Tarifa1. Autorización de estudios observacionales postautorización: 511,75 euros.
Tarifa 2. Autorización de modificación relevante de los estudios observacionales 

postautorización: 150,30 euros.
Tarifa 3. Autorización de ampliación de los centros en los que se realiza un estudio 

observacionales postautorización: 100,50 euros.

Artículo 266.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 6.ª Tasa por emisión de informes que no requieren visita de inspección

Artículo 267.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión de informes que no precisen de visita 

de inspección para su emisión, en materia de procedimientos de sanidad, de consumo o de 
servicios sociales, siempre que no exista tasa específica para el procedimiento de que se 
trate.

Artículo 268.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la emisión de un 
informe que no precise visita de inspección para su emisión.

Artículo 269.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá según la siguiente tarifa: 75,00 euros por la emisión del informe.

Artículo 270.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.
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Sección 7.ª Tasas por actividades en materia de seguridad alimentaria y 
nutrición

Artículo 271.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por los órganos administrativos 

competentes de las actividades que se especifican en las tarifas establecidas en el artículo 
273.

Está exenta del pago de esta tasa y de la tarifa correspondiente de la tasa por servicios 
administrativos generales establecida en el artículo 39, la expedición de certificados que 
tengan como finalidad la exportación.

Artículo 272.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la realización de las 
actividades que se especifican en el artículo siguiente, o sean beneficiarios de la realización 
de las mismas por la actuación de oficio de la Administración.

Artículo 273.  Cuota tributaria.
1. La tasa se exigirá según los siguientes grupos de actividades:
a) Grupo I: Fábricas varias; industrias de harina y derivados; conservas vegetales; 

azúcares y derivados; bebidas no alcohólicas.
b) Grupo II: Centros de recogida de leche; envasadoras de miel; secado y curtido de 

pieles; industrias de aceite y grasas.
c) Grupo III: Queserías; chacinerías; centrales lecheras; almacenes; clasificadoras de 

huevos; salado y curado de jamones.
d) Grupo IV: Fábricas de embutidos.
e) Grupo V: Locales de inspección de caza y de reses de lidia; otros locales.
2. Las tarifas exigibles a los grupos de actividades relacionados en el punto anterior 

serán las siguientes:
Tarifa 1. Por tramitación de la primera inscripción de empresas o establecimientos 

alimentarios en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos y en el 
Censo Regional de Establecimientos de Alimentación, incluyendo la primera inspección e 
informe de evaluación:

Superficie del local en m2 N.º de trabajadores Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V
Euros Euros Euros Euros Euros

Menos de 15 Uno 36,44 49,91 84,85 154,69 25,21
 2 ó 3 47,23 67,38 119,76 224,55 25,21
 Más de 3 57,96 84,85 154,69 294,38 25,21

De 15 a 30 Hasta 3 67,96 94,85 164,69 304,38 35,21
 4 ó 5 78,68 112,31 199,63 373,02 35,21
 Más de 5 89,48 129,76 234,55 444,1 35,21

De 31 a 100 Hasta 5 88,68 122,31 209,63 311,1 45,21
 De 6 a 10 99,48 139,76 244,55 454,11 45,21
 Más de 10 110,21 157,22 279,48 523,96 45,21

De 101 a 200 Hasta 7 120,21 167,22 289,48 533,96 55,21
 De 8 a 15 130,97 184,69 324,38 603,8 55,21
 Más de 15 140,57 202,14 359,33 673,67 55,21

Más de 200 Hasta 7 137,97 191,69 331,38 610,8 62,21
 De 8 a 20 148,7 209,14 366,33 680,67 62,21
 Más de 20 159,44 226,63 401,25 750,55 62,21

Tarifa 2. Por cada modificación de la inscripción registral de empresas o establecimientos 
alimentarios en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos y en el 
Censo Regional de Establecimientos de Alimentación, incluyendo la inspección e informe de 
evaluación:
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Superficie del local en m2 N.º de trabajadores Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V
Euros Euros Euros Euros Euros

Menos de 15 Uno 27,44 40,91 75,85 145,69 16,21
 2 ó 3 38,23 58,38 110,76 215,55 16,21
 Más de 3 48,96 75,85 145,69 285,38 16,21

De 15 a 30 Hasta 3 57,96 84,85 154,69 294,38 25,21
 4 ó 5 68,68 102,31 189,63 363,02 25,21
 Más de 5 79,48 119,76 224,55 434,1 25,21

De 31 a 100 Hasta 5 88,68 122,31 209,63 311,1 45,21
 De 6 a 10 99,48 139,76 244,55 454,11 45,21
 Más de 10 110,21 157,22 279,48 523,96 45,21

De 101 a 200 Hasta 7 120,21 167,22 289,48 533,96 55,21
 De 8 a 15 130,97 184,69 324,38 603,8 55,21
 Más de 15 140,57 202,14 359,33 673,67 55,21

Más de 200 Hasta 7 137,97 191,69 331,38 610,8 62,21
 De 8 a 20 141,7 202,14 359,33 673,67 62,21
 Más de 20 152,44 219,63 394,25 743,55 62,21

Tarifa 3. Por evaluación, estudio y, en su caso, tramitación del registro de productos 
alimenticios destinados a una alimentación especial cuando el responsable tenga 
establecido su domicilio social en Castilla-La Mancha: 96,35 euros.

Tarifa 4. Por evaluación, estudio y, en su caso, tramitación de la anotación de 
modificaciones significativas en los productos alimenticios destinados a una alimentación 
especial cuando el responsable tenga establecido su domicilio social en Castilla-La Mancha: 
32, 28 euros.

Tarifa 5. Por evaluación, estudio y, en su caso, tramitación de la anotación de 
modificaciones menores en los productos alimenticios destinados a una alimentación 
especial: 27,44 euros.

Tarifa 6. Por estudio y evaluación consecutiva a la notificación de primera puesta en el 
mercado de complementos alimenticios cuando el responsable tenga establecido su 
domicilio social en Castilla-La Mancha: 96,35 euros.

Tarifa 7. Por estudio y evaluación de modificaciones significativas en los complementos 
alimenticios: 32,28 euros.

Tarifa 8. Por estudio y evaluación de modificaciones menores en los complementos 
alimenticios: 27,44 euros.

Tarifa 9. Por evaluación, estudio y, en su caso, tramitación del registro de aguas 
minerales naturales y de manantial cuando el responsable tenga establecido su domicilio 
social en Castilla-La Mancha: 32,28 euros.

Tarifa 10. Por evaluación de modificaciones sobre aguas minerales naturales y de 
manantial inscritas en el Registro: 27,44 euros.

Estarán exentos del pago de esta tarifa los certificados para envíos de muestras sin valor 
comercial.

Artículo 274.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 8.ª Tasas por inspección sanitaria de locales

Artículo 275.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por los órganos administrativos 

competentes, ya sea de oficio o a instancia de los interesados, de la inspección de los 
locales de las empresas, actividades o bienes a los que se refieren las tarifas establecidas 
en el artículo 277.

Artículo 276.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o tengan que 
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soportar la inspección de los locales de las empresas, actividades o bienes a los que se 
refiere el artículo siguiente.

Artículo 277.  Cuota tributaria.
1. La tasa se exigirá según los siguientes grupos de actividades:
a) Grupo I: Fábricas varias, Industrias de harina y derivados, Conservas vegetales; 

Azúcares y derivados; Bebidas no alcohólicas.
b) Grupo II: Centros de recogida de leche; Envasadoras de miel; Secado y curtido de 

pieles; Industrias de aceite y grasas.
c) Grupo III: Queserías; Chacinerías; Centrales lecheras; Almacenes y clasificadoras de 

huevos; Salado y curado de jamones.
d) Grupo IV: Fábrica de embutidos
e) Grupo V: Locales de inspección de caza; Locales de inspección de reses de lidia; 

Otros locales.
2. Las tarifas exigibles a los grupos de actividades relacionados en el punto anterior 

serán las siguientes:

Superficie del local en m2 N.º de trabajadores
Grupo I

–
Euros

Grupo II
–

Euros

Grupo III
–

Euros

Grupo IV
–

Euros

Grupo V
–

Euros

Menos de 15
Uno 21,44 34,91 69,85 139,69 10,21
2 ó 3 32,23 52,38 104,76 209,55 10,21

Más de 3 42,96 69,85 139,69 279,38 10,21

De 15 a 30
Hasta 3 42,96 69,85 139,69 279,38 10,21

4 ó 5 53,68 87,31 174,63 348,02 10,21
Más de 5 64,48 104,76 209,55 419,10 10,21

De 31 a 100
Hasta 5 53,68 87,31 174,63 276,10 10,21

De 6 a 10 64,48 104,76 209,55 419,11 10,21
Más de 10 75,21 122,22 244,48 488,96 10,21

De 101 a 200
Hasta 7 75,21 122,22 244,48 488,96 10,21

De 8 a 15 85,97 139,69 279,38 558,80 10,21
Más de 15 95,57 157,14 314,33 628,67 10,21

Más de 200
Hasta 7 85,97 139,69 279,38 558,80 10,21

De 8 a 20 96,70 157,14 314,33 628,67 10,21
Más de 20 107,44 174,63 349,25 698,55 10,21

Artículo 278.  Devengo y pago.
1. La tasa se devengará con carácter anual por las actuaciones practicadas de oficio en 

el marco del control ordinario de los servicios sanitarios oficiales, procediéndose a la 
liquidación de la tasa por los órganos administrativos competentes.

En el caso de que la prestación de servicios o la realización de trabajos que constituyen 
el hecho imponible se lleve a cabo a instancia del interesado, la tasa se devengará en el 
momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, pero puede ser exigida la 
justificación del ingreso en el momento de la presentación de la solicitud.

Sección 9.ª Tasas por inspecciones y controles sanitarios de animales y sus 
productos

Artículo 279.  Objeto de las tasas.
1. Las tasas reguladas en esta sección gravan la inspección y control sanitario de 

animales y sus productos y se estructuran en:
a) Tasa por inspección y control sanitario de carnes frescas y caza.
b) Tasa por controles sanitarios de determinadas sustancias y residuos en productos 

destinados al consumo humano.
2. Dichos controles e inspecciones serán los realizados por los técnicos facultativos en 

las siguientes operaciones:
a) Sacrificio de animales.
b) Despiece de las canales.
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c) Control de determinadas sustancias y residuos en productos.

Artículo 280.  Hecho imponible.
1. Constituyen el hecho imponible de las tasas las inspecciones y controles sanitarios de 

animales y sus carnes frescas destinadas al consumo, así como de otros productos de 
origen animal, efectuados por los órganos administrativos competentes, para preservar la 
salud pública y la sanidad animal, en los locales o establecimientos de sacrificio, despiece y 
en los establecimientos de manipulación de carne de caza, así como los demás controles y 
análisis realizados en los centros habilitados al efecto.

2. A efectos de la exacción de las tasas, las actividades de inspección y control sanitario 
que se incluyen dentro del hecho imponible son las siguientes:

a) Inspecciones y controles sanitarios «ante mortem» para la obtención de carne fresca 
de ganado bovino, ovino, caprino y otros rumiantes, solípedos/équidos, porcino, aves de 
corral, conejos, caza de granja y caza silvestre.

b) Inspecciones y controles sanitarios «post mortem» de los animales sacrificados para 
la obtención de las mismas carnes frescas previstas en el apartado anterior.

c) Control documental de las operaciones realizadas en el establecimiento.
d) Control de la aplicación de las marcas de salubridad en las canales, vísceras y 

despojos destinadas al consumo humano así como el marcado de las piezas obtenidas en 
las salas de despiece.

e) Control de determinadas sustancias y residuos en los productos de acuicultura, leche 
y productos lácteos, ovoproductos y miel, en la forma prevista por la normativa vigente.

3. No estarán sujetas a las presentes tasas las operaciones de despiece realizadas en 
locales destinados a la venta a los consumidores finales.

Artículo 281.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades 

a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que se encuentren en los 
supuestos siguientes:

a) Las titulares de los establecimientos donde se lleve a cabo el sacrificio o se practique 
la inspección, en el caso de las tasas relativas a las inspecciones y controles sanitarios 
oficiales «ante mortem» y «post mortem» de los animales sacrificados y estampillado de 
canales, vísceras y despojos destinados al consumo humano.

b) Las que soliciten la realización de la actividad inspectora en el caso de caza silvestre 
destinada al autoconsumo. Cuando la carne de caza se destine a la comercialización serán 
sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas titulares de los establecimientos donde se 
lleve a cabo la inspección.

c) En las tasas relativas al control de las operaciones de despiece:
1.º Las personas determinadas en la letra a) anterior cuando las operaciones de 

despiece se realicen en el mismo matadero y lugar de sacrificio.
2.º Las personas físicas o jurídicas titulares de establecimientos dedicados a la 

operación de despiece de forma independiente, en los demás casos.
d) En el caso de la tasa por control de sustancias y residuos, las personas físicas o 

jurídicas titulares de los establecimientos para los que se lleven a cabo los citados controles 
y análisis.

En el supuesto de que los análisis de sustancias y residuos se realicen a petición del 
interesado, serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas que los soliciten.

Artículo 282.  Lugar de realización del hecho imponible.
Se entenderá realizado el hecho imponible en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha, cuando en el mismo radique el establecimiento en que se sacrifiquen los 
animales, se despiecen las canales o se realicen los controles de determinadas sustancias y 
residuos, sin que puedan existir restituciones a favor de otras Comunidades Autónomas.
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Artículo 283.  Cuota tributaria de la tasa por inspección y control sanitario de carnes frescas 
y carnes de caza.

La tasa se exigirá de acuerdo a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por inspección y control sanitario «ante mortem», «post mortem», estampillado 

de las canales, vísceras y despojos y control documental de las operaciones realizadas:

Especie: peso en Kg/canal
Laborables

–
euros/animal

Domingos
y festivos

–
euros/animal

Bovino con más de 218 Kg 5,00 7,50
Bovino con 218 Kg o menos 2,00 3,00
Solípedos/équidos 3,00 4,50
Porcino comercial y jabalíes de 25 o más Kg 1,00 1,50
Porcino y jabalíes de menos de 25 Kg 0,50 0,75
Ovino, caprino y otros rumiantes de 12 o más Kg 0,25 0,38
Ovino y caprino y otros rumiantes de menos de 12 Kg 0,15 0,23
Aves del género Gallus y pintadas y caza menor de pluma 0,005 0,0075
Patos y ocas 0,010 0,0150
Pavos 0,025 0,0375
Ratites 1,860 2,7900
Conejos de granja y caza menor de pelo 0,005 0,0075

Las cuotas de inspección por análisis de carne procedente de animales de caza se 
equipararán, según proceda, a las cuotas establecidas para porcino, ovino, caprino, aves y 
conejos, cuando se realice en los lugares previstos en el artículo 280.1 de esta ley.

Tarifa 2. Por inspección y control sanitario «post mortem» de animales de caza silvestre, 
estampillado de las canales, vísceras y despojos y control documental de las operaciones 
realizadas en lugares distintos de los previstos en el artículo 280.1 de esta ley:

Establecimientos de manipulación de carnes de caza distintos de 
los previstos en art. 280.1 de esta ley

Laborables
–

euros/animal

Domingos y festivos
–

euros/animal
Caza silvestre Pluma 0,13 0,20
Caza silvestre Pelo 0,13 0,20
Venados / Ciervos y otros rumiantes 5,72 8,58
Jabalíes 9,15 13,73

Tarifa 3. Por inspección y control sanitarios en las salas de despiece, incluido el 
etiquetado y marcado de piezas obtenidas en las canales. A estos efectos se tomará como 
referencia el peso real de la carne antes de despiezar, incluidos los huesos:

Salas de despiece
(por tonelada de carne)

Laborables
–

euros

Domingos y festivos
–

euros
Vacuno, Solípedos-Équidos, Porcino, Ovino, Caprino y otros rumiantes 2,00 3,00
Aves, Conejos y caza menor de pluma y pelo 1,65 2,48
Ratites 3,00 4,50»

Artículo 284.  Reglas sobre acumulación de cuotas.
1. En el caso de que en un mismo establecimiento se realicen de forma sucesiva las 

operaciones de sacrificio y despiece, el importe de la tasa a percibir será igual a la suma de 
las cuotas tributarias devengadas por todas las operaciones efectuadas.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las operaciones citadas se 
realicen de forma integrada, la cuota tributaria podrá determinarse con arreglo a la siguiente 
regla:

En el caso de que en un mismo establecimiento se efectúen las operaciones de sacrificio 
y despiece y siempre que el importe de la tasa a percibir por la operación de sacrificio cubra 
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los gastos de inspección de la operación siguiente, sólo se percibirá tasa por la primera 
operación realizada.

3. A los efectos de lo establecido en el apartado 2 anterior, se entenderá que la tasa a 
percibir por las operaciones de sacrificio o de despiece cubre los gastos de inspección de la 
siguiente operación, cuando la situación de los locales en los que se desarrollan las mismas 
permita a los técnicos facultativos llevar a cabo el control de todas ellas sin un incremento 
apreciable del tiempo que normalmente sería preciso dedicar, por sí solo, a la primera de 
ellas.

Artículo 285.  Costes por suplidos.
1. Los titulares de los establecimientos dedicados al sacrificio del ganado podrán deducir 

el coste suplido por personal auxiliar y ayudantes, actividad planificada y por disponer de 
sistemas de autocontrol y de calidad certificada.

El total de las deducciones no podrá superar el 70 % de la cuota de la tasa por 
inspección y control sanitario de carnes frescas.

2. A tal efecto, la deducción prevista en el apartado anterior, se computará conforme a 
las reglas siguientes:

a) Podrán deducir el 20 % de la cuota de la tasa por inspección y control sanitario de 
carnes frescas cuando un auxiliar o ayudante o los que fuesen necesarios, según el volumen 
de trabajo u otras circunstancias de este, colaboren en las tareas necesarias de la fase de 
inspección ‘‘ante mortem’’ con los Servicios Oficiales Veterinarios todos los días en que se 
realicen sacrificios en el establecimiento.

b) Podrán deducir hasta el 40 % de la cuota de la tasa por inspección y control sanitario 
de carnes frescas cuando un auxiliar o ayudante o los que fuesen necesarios, según el 
volumen de trabajo u otras circunstancias de este, colaboren en las tareas necesarias de la 
fase de inspección ‘‘post mortem’’ con los Servicios Oficiales Veterinarios todos los días en 
que se realicen sacrificios en el establecimiento.

c) En el supuesto de que los auxiliares o ayudantes no colaboren en todas las tareas 
necesarias en la inspección ‘‘post mortem’’ pero colaboren en las calificadas como 
esenciales, podrán deducirse el 25 % de la cuota de la tasa por inspección y control sanitario 
de carnes frescas.

d) Podrán deducir el 20 % de la cuota de la tasa por inspección y control sanitario de 
carnes frescas en el caso de disponer de actividad planificada.

e) Podrán deducir el 20 % de la cuota de la tasa por inspección y control sanitario de 
carnes frescas en el caso de disponer de sistema de autocontrol (basado en APPCC) y 
sistemas con certificación externa.

f) Podrán deducir el 15 % de la cuota de la tasa por inspección y control sanitario de 
carnes frescas en el caso de disponer de sistema de autocontrol (basado en APPCC) propio 
del establecimiento y no disponer de sistemas con certificación externa.

g) En el caso de mataderos de aves, podrán deducir el 20 % de la cuota de la tasa por 
inspección y control sanitario de carnes frescas en caso de ingresar los animales con la 
inspección ‘‘ante mortem’’ realizada en la explotación.

Los costes suplidos máximos por análisis de carne procedente de animales de caza se 
equipararán, según proceda, a las cuotas establecidas para los costes suplidos en porcino, 
ovino, caprino, aves y conejos cuando se realice en los lugares previstos en el artículo 280.1 
de esta ley.

3. Los titulares de sala de despiece no aneja a matadero podrán deducir el 15 % de la 
cuota de la tasa por disponer de sistema de autocontrol (basado en APPCC).

4. Para la aplicación de las deducciones previstas en este artículo será necesario 
disponer del previo reconocimiento de que el establecimiento aplica los conceptos 
susceptibles de deducción. Dicho reconocimiento habrá de solicitarse a los órganos 
administrativos competentes en materia de sanidad.

En el caso de que trascurridos tres meses, desde que la solicitud hubiera tenido su 
entrada en el órgano competente para su tramitación, y no se hubiera notificado el 
pronunciamiento expreso por parte de los órganos administrativos correspondientes, el 
interesado podrá entender estimada su solicitud, pudiendo aplicar las deducciones 
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solicitadas en la primera autoliquidación que realice desde la finalización del mencionado 
plazo.

5. Por mantenimiento de empleo podrán deducirse en un 10 % adicional al porcentaje 
máximo establecido en el apartado 1, párrafo segundo de este artículo, para 
establecimientos de sacrificio y establecimientos de manipulación de carne de caza. También 
podrán deducirse por mantenimiento de empleo las salas de despiece no anejas a matadero 
en un 10% adicional al porcentaje establecido en el apartado 3 de este artículo.

Para la aplicación de esta deducción serán de aplicación las siguientes reglas:
a) Se entenderá que el contribuyente mantiene empleo, cuando en el año natural 

correspondiente, la plantilla media utilizada en el conjunto de sus actividades económicas no 
sea inferior a la unidad y a la plantilla media del año natural inmediato anterior. Para este 
cómputo no se tendrán en cuenta los contratos que se extingan por muerte, jubilación o 
incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores.

Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con 
anterioridad, la plantilla media correspondiente al año inmediato anterior será cero.

b) Para el cómputo de la plantilla media total utilizada, se tendrá en cuenta la plantilla 
adscrita de aquellas empresas o profesionales a quienes se les subcontrate todo o parte de 
las actividades realizadas.

c) El derecho a aplicar las deducciones quedará condicionado a que se mantengan las 
circunstancias que motivaron su reconocimiento. Los sujetos pasivos presentarán 
anualmente, junto con la primera autoliquidación, una declaración responsable en la que 
manifiesten que cumplen con las condiciones establecidas para que sean aplicadas las 
deducciones y que se comprometen a mantener su cumplimiento durante el año natural.

Artículo 286.  Cuota tributaria de la tasa por controles sanitarios de determinadas sustancias 
y residuos en productos destinados al consumo humano.

La tasa se exigirá de acuerdo a las siguientes tarifas:
Por el control de determinadas sustancias y la investigación de residuos, practicados 

según los métodos de análisis previstos en las normas vigentes, se percibirá la cuota que en 
cada caso se indica referida a cada uno de los siguientes productos:

a) De acuicultura: 0,10 euros por tonelada.
b) Leche y productos lácteos: 0,03 euros por mil litros de leche utilizada como materia 

prima.
c) Ovoproductos y miel: 0,02 euros por tonelada.

Artículo 287.  Devengo y pago.
1. La tasa se devengará en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la 

actuación.
2. Los sujetos pasivos deberán presentar autoliquidación en los primeros veinte días de 

los meses de abril, julio, octubre y enero, respecto a los hechos imponibles devengados en 
el trimestre natural inmediatamente anterior, hayan sido realizados de oficio o a instancia del 
interesado.

Sección 10.ª Tasa por inspección sanitaria de carnes procedentes de reses de 
lidia y de matanzas domiciliarias de cerdos

Artículo 288.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la inspección sanitaria realizada sobre las 

carnes procedentes de reses de lidia y de matanzas domiciliarias de cerdos, ya sea de oficio 
o a petición de los interesados.

2. A los efectos de la exacción de la tasa, conforman el hecho imponible, según proceda 
en cada caso, las operaciones y controles siguientes:

a) Inspección y controles sanitarios «ante mortem» y «post mortem» para la obtención 
de carnes.
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b) Investigación de residuos.
c) Certificado de inspección sanitaria cuando sea necesario.
d) Control de las marcas sanitarias y estampillado de canales y despojos.
e) Inspecciones y controles de las operaciones de despiece y almacenamiento.

Artículo 289.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la realización de la 
actividad inspectora; en el supuesto de que ésta no fuese solicitada por nadie y las carnes 
fueran destinadas a comercialización, serán sujetos pasivos los titulares de los 
establecimientos donde se lleve a cabo la inspección.

Artículo 290.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. La cuota por la inspección de las reses de lidia será de 31,09 euros por cada 

animal.
Tarifa 2. La cuota por la inspección sanitaria procedente de carne de cerdos sacrificados 

en matanzas domiciliarias será de 7,78 euros por cada animal.

Artículo 291.  Devengo y pago.
1. La tasa se devengará en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la 

actuación.
2. Los sujetos pasivos deberán presentar autoliquidación en los primeros veinte días de 

los meses de abril, julio, octubre y enero, respecto a los hechos imponibles devengados en 
el trimestre natural inmediatamente anterior, hayan sido realizados de oficio o a instancia del 
interesado.

Sección 11.ª Tasa por la emisión del certificado de acreditación de actividades 
de formación continuada

Artículo 292.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión por los órganos administrativos 

competentes del certificado de acreditación de actividades de formación continuada, tanto 
presencial como no presencial.

Artículo 293.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la emisión del 
certificado de acreditación de actividades de formación continuada, tanto presencial como no 
presencial.

Artículo 294.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá según la siguiente tarifa: 65,27 euros por la emisión del certificado.

Artículo 295.  Devengo y pago.
A tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 12.ª Tasa por solicitud de revisión del grado de discapacidad

Artículos 296 a 299.  
(Suprimidos)
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Sección 13.ª Tasa por solicitud de revisión del grado de dependencia

Artículos 300 a 303.  
(Suprimidos)

Sección 14.ª Tasa por solicitud de revisión del programa individual de atención

Artículos 304 a 307.  
(Suprimidos)

Sección 15.ª Tasa por solicitud de la tarjeta de accesibilidad y por expedición 
de duplicados de la misma

Artículos 308 a 311.  
(Suprimidos)

Sección 16.ª Tasa por emisión del certificado de idoneidad como cuidador no 
profesional de personas en situación de dependencia

Artículos 312 a 315.  
(Suprimidos)

Sección 17.ª Tasa por inscripción de entidades de servicios sociales en el 
registro de servicios sociales

Artículos 316 a 319.  
(Suprimidos)

Sección 18.ª Tasa por acreditación y registro como entidad de voluntariado

Artículos 320 a 323.  
(Suprimidos)

Sección 19.ª Tasa por realización de informes de seguimiento de adopción 
internacional

Artículos 324 a 327.  
(Suprimidos)

Sección 20.ª Tasa por realización de informes de idoneidad de adopción 
internacional

Artículos 328 a 331.  
(Suprimidos)

Sección 21.ª Tasa por la acreditación de las entidades colaboradoras de 
adopción internacional

Artículos 332 a 335.  
(Suprimidos)

Sección 22.ª Tasa por la realización de informes sobre disposición de vivienda 
adecuada y de arraigo para la obtención de residencia por reagrupación 

familiar de inmigrantes
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Artículos 336 a 339.  
(Suprimidos)

Sección 23.ª Tasa por la realización de informes de esfuerzo de integración

Artículos 340 a 343.  
(Suprimidos)

Sección 24.ª Tasa por emisión sucesiva de tarjeta sanitaria individual (TSI) por 
causa no imputable a la administración, en los casos de sustracción, rotura o 

extravío

Artículo 344.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión sucesiva de tarjeta sanitaria 

individual por causa no imputable a la Administración, en los casos de robo, rotura o extravío 
por su titular.

Artículo 345.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas titulares de una tarjeta sanitaria individual en 

vigor que, en una fase posterior a la emisión inicial de la misma, no dispongan de ella por 
causa no imputable a la Administración, en los casos de robo, rotura o extravío por sus 
titulares, y soliciten su emisión a la Administración.

Artículo 346.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:
Por emisión de tarjeta sanitaria individual (TSI) sucesiva por causa no imputable a la 

Administración, en los casos de robo, rotura o extravío por sus titulares: 10,00 euros.

Artículo 346 bis Exenciones.  
Quedarán exentos del pago de la tasa por expedición de la tarjeta sanitaria en caso de 

robo, rotura o extravío, los usuarios exentos de aportación, Código TSI 001, conforme 
establece la disposición final séptima del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar 
la calidad y seguridad de sus prestaciones que modifica el Real Decreto 1718/2010, de 17 
de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación.

Artículo 347.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio, pero puede ser exigida 

la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la solicitud.

CAPÍTULO VI
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

Sección 1.ª Tasa de espectáculos taurinos

Artículo 348.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la autorización por los órganos administrativos 

competentes, de la celebración de espectáculos taurinos sometidos a autorización o el 
control administrativo inherente de los sometidos a comunicación previa o declaración 
responsable.
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Artículo 349.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas y entidades del artículo 

35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten los servicios constitutivos del hecho 
imponible.

Artículo 350.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas, en función del tipo de 

espectáculo:
Tarifa 1. Espectáculos taurinos:
a) Becerradas, noveles y toreo cómico: 10,81 euros.
b) Festival sin picadores, novilladas sin picadores y nocturnas: 32,03 euros.
c) Festival con picadores y novilladas con picadores: 48,09 euros.
d) Rejoneo: 55,62 euros.
e) Corridas de toros: 64,09 euros.
Tarifa 2. Espectáculos taurinos populares:
a) Encierros de reses por el campo: 10,00 euros.
b) Encierros de reses por vías urbanas: 12,00 euros.
c) Suelta de reses sin concurso: 14,00 euros.
d) Suelta de reses con concurso: 16,00 euros.
e) Festejo tradicional singular: 14,00 euros.

Artículo 351.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 2.ª Tasa por actividades recreativas

Artículos 352 a 355.  
(Suprimidos)

Sección 3.ª Tasa en materia de asociaciones

Artículos 356 a 359.  
(Derogada).

Sección 4.ª Tasa en materia de fundaciones

Artículos 360 a 363.  
(Derogada).

Sección 5.ª Tasa por derechos de examen de pruebas selectivas

Artículo 364.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la participación como aspirantes en pruebas 

selectivas de acceso o de promoción a los Cuerpos y Escalas de funcionarios o a la 
categorías de personal laboral convocadas por la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 365.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la participación en las 

pruebas de acceso que constituye el hecho imponible.
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Artículo 366.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios:
a) Grupo A1: 40,00 euros.
b) Grupo A2: 40,00 euros.
c) Grupo B: 30,00 euros.
d) Grupo C1: 25,00 euros.
e) Grupo C2: 15,00 euros.
Tarifa 2. Pruebas selectivas de acceso a las categorías del personal laboral:
a) Grupo I: 40,00 euros.
b) Grupo II: 40,00 euros.
c) Grupo III: 25,00 euros.
d) Grupos IV: 15,00 euros.
e) Grupo V: 10,00 euros.
Tarifa 3. Pruebas selectivas de acceso a la categoría de policía de los Cuerpos de Policía 

Local de Castilla-La Mancha realizadas a través de encomienda de gestión: 40,00 euros.

Artículo 367.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Artículo 368.  Bonificaciones y exenciones.
1. Las personas que presenten la solicitud de participación y paguen la tasa a través de 

los medios electrónicos previstos en la convocatoria del proceso selectivo se les aplicará una 
bonificación del diez por ciento sobre la cuantía correspondiente.

2. Las personas que presenten la solicitud a procesos selectivos de carácter temporal 
tendrán una bonificación del veinte por ciento sobre la cuantía correspondiente.

3. Las personas que presenten la solicitud de participación y pertenezcan a familias 
numerosas de categoría general tendrán una bonificación del cincuenta por ciento sobre la 
cuantía correspondiente.

4. Estarán exentas del pago de la tasa las personas solicitantes que:
a) Tengan la condición legal de demandantes de empleo, excepción hecha de los de la 

modalidad de mejora de empleo, durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 
de convocatoria de los procesos selectivos. La condición legal de demandante de empleo 
será comprobada de oficio por el órgano gestor convocante.

b) Acrediten tener un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el 
momento del devengo de la tasa.

c) Pertenezcan a familias numerosas de categoría especial.

Artículo 369.  Devolución.
1. Procederá la devolución de la tasa cuando el sujeto pasivo resulte excluido de su 

participación en las pruebas selectivas.
2. (Suprimido)

Sección 6.ª Tasa por la utilización de las instalaciones de la Escuela de 
Administración Regional

Artículo 370.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa de las dependencias de la 

Escuela de Administración Regional para actividades formativas.
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Artículo 371.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten los servicios constitutivos del 
hecho imponible.

Artículo 372.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por la utilización de un día completo:
a) Dependencias de hasta un máximo de 15 personas: 164,77 euros.
b) Dependencias de 16 a 32 personas: 168,95 euros.
c) Aula informática de hasta 18 ordenadores: 366,95 euros.
d) Aula informática de hasta 34 ordenadores: 508,95 euros.
e) Salón de Actos: 394,38 euros.
f) Salas polivalentes: 296,39 euros.
g) Sala de Juntas: 314,97 euros.
Tarifa 2. Por la utilización de medio día:
a) Dependencias hasta un máximo de 15 personas: 113,84 euros.
b) Dependencias de 16 a 32 personas: 116,76 euros.
c) Aula informática hasta 18 ordenadores: 296,76 euros.
d) Aula informática hasta 34 ordenadores: 456,76 euros.
e) Salón de Actos: 274,56 euros.
f) Salas Polivalentes: 205,97 euros.
g) Sala de Juntas: 218,98 euros.
Se entenderá por día completo el horario comprendido entre las 9:00 y las 20:00 horas y 

por medio día entre las 9:00 y las 14:00 horas o entre las 16:00 y las 20:00 horas.

Artículo 373.  Devengo y pago.
La tasa se devenga cuando se presente la solicitud de utilización. El pago del cien por 

cien de la cuantía de la tasa se realizará en el plazo de cinco días hábiles máximo desde que 
la Administración comunicase la dependencia asignada al solicitante, y siempre antes del 
inicio de la actividad.

Artículo 374.  Exenciones.
Están exentas del pago de esta tasa las Administraciones Públicas, siempre que la 

utilización de las instalaciones de la Escuela de Administración regional se realice para 
actividades de formación.

Sección 7.ª Tasa por la inscripción en el registro de formadores de empleados 
públicos

Artículos 375 a 378.  
(Suprimidos)

Sección 8.ª Tasa por inserción de anuncios en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha

Artículo 379.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los órganos administrativos 

competentes, de los servicios administrativos relativos a la inserción obligatoria de anuncios 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
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Artículo 380.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten los servicios 
constitutivos del hecho imponible. En el caso de que la solicitud se presente a instancia de 
terceros, el presentador de la propuesta de inserción tendrá, por el solo hecho de la 
presentación, el carácter de mandatario del sujeto pasivo, y todas las notificaciones que se le 
hagan relativas a la relación tributaria tendrán el mismo valor y producirán iguales efectos 
que si se hubieran entendido con el sujeto pasivo.

Artículo 381.  Cuota tributaria.
1. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por inserción de anuncios en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha: 0,0690 

euros por carácter.
Tarifa 2. Por inserción de mapas, planos, imágenes o asimilados en los que no se utilicen 

caracteres: 195,00 euros por página.
Tarifa 3. Por inserción de anuncios en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha por extravío 

de título oficial: 46,50 euros.
2. Cuando, a petición del interesado, se reduzca el plazo mínimo para la inserción de 

anuncios que reglamentariamente se establezca, la cuota que corresponda se incrementará 
en el cincuenta por ciento.

3. Las solicitudes de inserción de anuncios que se retiren de publicación a petición del 
interesado, devengan una cuota equivalente al cincuenta por ciento de la que corresponda, 
salvo que se hubiere solicitado la reducción del plazo mínimo para la inserción de anuncios, 
en cuyo caso devengará una cuota equivalente al cien por cien de la que corresponda.

Artículo 382.  Bonificaciones.
La cuota de la tasa por inserciones de anuncios que las entidades locales de Castilla-La 

Mancha realicen en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en relación con actos y 
disposiciones de su competencia, tendrá una reducción del cincuenta por ciento.

Artículo 383.  Exención y no sujeción.
1. No estará sujeta al pago de la tasa la publicación de las leyes, disposiciones de 

carácter general y resoluciones de inserción obligatoria a publicar en las secciones I, II y III 
del Diario Oficial de Castilla-La Mancha, así como la publicación de las disposiciones, 
resoluciones y anuncios emanados de la Administración General del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, siempre que se hubiera firmado un convenio de colaboración de 
financiación del coste de la publicación de textos en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y 
con el alcance recogido en ese convenio.

2. Estarán exentas del pago de la tasa las siguientes inserciones de anuncios:
a) Los anuncios de licitación de contratos de una entidad integrada en el sector público 

regional de Castilla-La Mancha que no hayan sido adjudicados por renuncia a la celebración 
del mismo o desistimiento del procedimiento.

b) Los anuncios de adjudicación de contratos.
c) Los actos y notificaciones procedentes de los órganos de la Administración de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha, de sus organismos autónomos y entidades públicas 
dependientes.

d) Los anuncios de la Administración de Justicia, cuando la publicación sea ordenada de 
oficio, así como en los casos en que proceda el beneficio de justicia gratuita o así se 
establezca en norma legal.

e) Los anuncios oficiales, cuando su inserción obligatoria y gratuita se establezca por 
norma legal.

f) Las correcciones de errores, cuando no resulten imputables al solicitante de su 
inserción.
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3. Con la solicitud de inserción de los anuncios se deberá acreditar la concurrencia de 
las circunstancias que den lugar a la exención, tramitándose en caso contrario como de pago 
obligado. No obstante, serán tramitadas como exentas las inserciones de las que conste de 
oficio la concurrencia de una causa legal de exención.

La exención no será aplicable a los anuncios a publicar a instancia de los particulares ni 
a aquellos otros cuyo importe, según las disposiciones aplicables, sea repercutible a los 
particulares.

Artículo 384.  Devengo.
El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inserción de 

anuncios en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Artículo 385.  Pago y devolución.
1. El pago de la tasa, por su importe estimado en la autoliquidación, deberá realizarse de 

forma simultánea a la solicitud de inserción de los anuncios. No obstante, en los anuncios de 
licitación de contratos, se exigirá el pago con la adjudicación, la renuncia a la celebración del 
contrato o el desistimiento del procedimiento

2. Si por causas no imputables al sujeto pasivo, no ha tenido lugar la prestación del 
servicio en el plazo que reglamentariamente se establezca, tendrá derecho a la devolución 
de la cantidad ingresada.

Sección 9.ª Tasa en materia de inscripciones y certificaciones del Registro de 
Parejas de Hecho de Castilla-La Mancha

Artículo 386.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La tramitación de expedientes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de 

Castilla-La Mancha.
b) La cancelación de una inscripción a instancia de parte.

Artículo 387.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten los servicios 

constitutivos del hecho imponible.

Artículo 388.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por la tramitación de expedientes de inscripción en el Registro: 50,00 euros.
Tarifa 2. Por la cancelación de una inscripción a instancia de parte: 25,00 euros.

Artículo 389.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

CAPÍTULO VII
Consejería de Hacienda

Sección 1.ª Tasa por emisión de informe sobre el valor de bienes inmuebles 
que vayan a ser objeto de adquisición o transmisión

Artículo 390.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión a solicitud de los interesados y a los 

efectos de los tributos cuya gestión corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
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Mancha, de informes sobre el valor de los bienes inmuebles que, situados en el territorio de 
su competencia, vayan a ser objeto de adquisición o de transmisión, salvo que estos se 
obtengan directamente por los medios telemáticos que a tal efecto establezca la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 391.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la práctica de la actividad administrativa 
que integra su hecho imponible.

Artículo 392.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Pisos, viviendas unifamiliares, garajes, trasteros, locales, comercios y oficinas: 

29,72 euros.
Tarifa 2. Industriales, comerciales o de almacenamiento: 51,16 euros.
Tarifa 3. Solares edificables en general y demás suelo urbano o urbanizable: 82,14 

euros.
Tarifa 4. Parcela apta para construir vivienda unifamiliar: 29,72 euros.
Tarifa 5. Terrenos rústicos: 28,97 euros más 0,6117 euros por ha.
Tarifa 6. Construcciones e instalaciones de uso agrícola en terreno rústico: 29,72 euros.
La tasa se exigirá por cada inmueble sobre el que se emita informe, con independencia 

de que los datos se faciliten en un informe que se refiera a un único inmueble o en un 
informe que integre los datos correspondientes a más de un inmueble.

Artículo 393.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 2.ª Tasa por la realización de actividades de competencia del Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales en relación con los 
procedimientos de contratación de los poderes adjudicadores y entidades 
contratantes del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha

Artículo 394.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la gestión de la Administración regional en 

relación con la realización de las siguientes actividades, competencia del Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales, respecto a los procedimientos de 
contratación de los poderes adjudicadores y entidades contratantes en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha que, en el artículo siguiente, se configuran como sujetos 
pasivos del tributo:

a) La tramitación y resolución de los recursos especiales en materia de contratación a 
que se refiere el artículo 40 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de las 
reclamaciones a que se refiere el artículo 101 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales.

b) La tramitación del procedimiento y la resolución de las cuestiones de nulidad 
contractual en los supuestos especiales establecidos, respectivamente, en los artículos 37 
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 109 de la Ley sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales.
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Artículo 395.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa:
a) Los entes, organismos y entidades del sector público de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha que no tengan la consideración de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con la delimitación establecida por el artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

b) La Universidad de Castilla-La Mancha y sus organismos vinculados o dependientes.
c) Las entidades locales del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha y sus entes, organismos y entidades vinculadas o dependientes.
d) Las entidades contratantes del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha sujetas a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.

e) Las entidades que celebren contratos subvencionados sujetos a regulación 
armonizada a que se refiere el artículo 17 del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

Artículo 396.  Cuota tributaria.
Por cada recurso especial en materia de contratación, reclamación o cuestión de nulidad 

contractual que se sometan a conocimiento y resolución del Tribunal Administrativo Central 
de Recursos Contractuales, la cuota tributaria será de 400,00 euros.

Artículo 397.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Artículo 398.  Devolución.
Procederá la devolución de la tasa cuando, habiéndose ingresado la misma previamente, 

el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales declare que no es competente 
para conocer el asunto que se someta a su conocimiento y resolución.

Sección 3.ª Tasa por emisión de certificados de hallarse al corriente de las 
obligaciones tributarias

Artículo 399.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión por los órganos administrativos 

competentes, de certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias.
No se comprende en el hecho imponible de la tasa la emisión de certificados a solicitud 

de cualquier órgano de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha u Administración 
pública en cumplimiento de sus fines, para la comprobación de la situación de los 
administrados, bien de oficio o por autorización expresa.

Artículo 400.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la emisión de los 
certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias.

Artículo 401.  Exenciones.
Gozarán de exención en el pago de la tasa:
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sus 

organismos autónomos y entidades públicas vinculadas o dependientes de la misma, 
respecto de los que demanden de oficio para el cumplimiento de sus fines, o como 
consecuencia de lo establecido en tratados o acuerdos internacionales que hayan pasado a 
formar parte del ordenamiento interno.
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2. La emisión de certificados rectificativos de los inicialmente expedidos

Artículo 402.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: Por cada certificado: 11,00 euros.

Artículo 403.  Bonificaciones.
(Sin contenido).

Artículo 404.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 4.ª Tasa por expedición de certificados catastrales

Artículos 405 a 409.  
(Derogada).

Artículo 405.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la expedición por los órganos administrativos 

competentes, de certificados catastrales solicitados a través del Punto de Información 
Catastral.

Artículo 406.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la expedición de los 
certificados catastrales.

Artículo 407.  Exenciones.
Gozarán de exención subjetiva la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, sus organismos autónomos y entidades públicas vinculadas o 
dependientes de la misma, respecto de los que demanden de oficio para el cumplimiento de 
sus fines, o como consecuencia de lo establecido en tratados o acuerdos internacionales 
que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.

Artículo 408.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por expedición de certificados literales: 8,00 euros.
Tarifa 2. Por expedición de certificados descriptivos y gráficos: 15,00 euros por cada uno.

Artículo 409.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 5.ª Tasa por la expedición de certificados de pago y de certificados de 
deuda por la Tesorería de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

Artículo 410.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión por los órganos administrativos 

competentes, de certificados de pago y de los certificados de deuda de pagos pendientes 
expedidos por la Tesorería de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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Artículo 411.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la prestación del 
servicio que integra su hecho imponible o que hayan otorgado el consentimiento a los 
órganos administrativos correspondientes para la petición de dicho servicio.

Artículo 412.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: Por cada certificado: 6,00 euros.

Artículo 413.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

CAPÍTULO VIII
Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Sección 1.ª Tasa por la inscripción en pruebas de acceso para cursar ciclos 
formativos de grado medio y superior

Artículo 414.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la inscripción en las pruebas siguientes:
a) Pruebas para el acceso a los ciclos formativos de grado medio.
b) Pruebas para el acceso a los ciclos formativos de grado superior.

Artículo 415.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas que se inscriben en las pruebas 

correspondientes.

Artículo 416.  Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentos del pago de esta tasa:
a) Los miembros de familias numerosas clasificadas en la categoría especial, en los 

términos establecidos en el artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección 
a las Familias Numerosas.

b) Con la justificación documental previa de su situación, los sujetos pasivos que estén 
en situación de incapacidad permanente total o absoluta.

2. Se bonifica en un 50 por ciento de la tarifa correspondiente a las personas que sean 
miembros de familias numerosas clasificadas en la categoría general.

Artículo 417.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por la inscripción en las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado 

medio: 10,00 euros.
Tarifa 2. Por la inscripción en las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado 

superior: 15,00 euros.

Artículo 418.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.
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Sección 2.ª Tasa por la inscripción en las pruebas para la obtención de 
determinados títulos

Artículo 419.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la inscripción en las pruebas siguientes:
1. Pruebas para la obtención del titulo de bachiller para mayores de 20 años.
2. Pruebas para la obtención del título de educación secundaria obligatoria para mayores 

de 18 años.
3. Pruebas para la obtención directa de los títulos de técnico o técnica y de técnico o 

técnica superior en formación profesional.

Artículo 420.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que se inscriban en las pruebas 

correspondientes.

Artículo 421.  Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentos del pago de esta tasa:
a) Los miembros de familias numerosas clasificadas en la categoría especial, en los 

términos establecidos en el artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección 
a las Familias Numerosas.

b) Con la justificación documental previa de su situación, los sujetos pasivos que estén 
en situación de incapacidad permanente total o absoluta.

2. Se bonifica en un 50 por ciento de la tarifa correspondiente a las personas que sean 
miembros de familias numerosas clasificadas en la categoría general.

Artículo 422.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por la inscripción en la prueba para la obtención de título de bachiller: 40,00 

euros.
Tarifa 2. Por la inscripción en las pruebas para la obtención del título de educación 

secundaria obligatoria para mayores de 18 años: 10,00 euros.
Tarifa 3. Por la inscripción en las pruebas para obtención directa de los títulos de técnico 

o técnica y de técnico o técnica superior en formación profesional: 7,00 euros por cada 
módulo con un máximo de 35,00 euros.

Artículo 423.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presta el servicio o se ejecuta la actuación, 

pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la presentación de la 
solicitud.

Sección 3.ª Tasa por la expedición de títulos oficiales de enseñanzas artísticas 
superiores

Artículo 424.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la expedición de los títulos oficiales de las 

enseñanzas artísticas superiores siguientes:
a) Estudios Superiores de Música o de Danza.
b) Las enseñanzas de Arte Dramático.
c) Las enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
d) Los estudios Superiores de Diseño o los estudios Superiores de Artes Plásticas, entre 

los que se incluyen los estudios superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 24  Ley de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias

– 463 –



Artículo 425.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas que se solicitan la expedición de los títulos.

Artículo 426.  Exenciones y bonificaciones.
1. A las personas miembros de familias numerosas clasificadas en la categoría general 

les es aplicable una bonificación del 50 por 100.
2. Están exentos del pago de las tasas:
a. Las víctimas de actos terroristas así como sus cónyuges e hijos, de acuerdo con el 

artículo 7.1 de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las víctimas del 
terrorismo.

b. Los miembros de familias numerosas clasificadas en la categoría especial, de acuerdo 
con el artículo 12.2.a) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las familias 
numerosas.

c. Reexpedición de un título académico por cambio de sexo, de acuerdo con la 
disposición adicional segunda de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la 
rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas.

Artículo 427.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por la expedición del título Superior de Música o de Danza, o del título Superior 

de Arte Dramático, o del título Superior de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales, o del título Superior de Diseño: 102,18 euros.

Tarifa 2. Expedición del duplicado de cualquiera de los títulos mencionados: 35,79 euros.

Artículo 428.  Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento de la presentación de la solicitud de expedición del 

título.

Disposición adicional primera.  Tasas y precios públicos afectos a competencias a 
transferir.

Las tasas y precios públicos afectos a competencias que el Estado o las entidades 
locales transfieran a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se regirán por las 
mismas normas de aplicación antes de la transferencia, en todo lo que no se oponga a la 
presente ley.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 3/1991, de 14 de marzo, de 
Entidades Locales de Castilla-La Mancha.

Se modifica la Ley 3/1991, de 14 de marzo, de Entidades Locales de Castilla-La Mancha, 
conforme a lo que se indica a continuación:

El artículo 45 queda redactado como sigue:

«Artículo 45.  
1. La modificación de los estatutos y disolución de la mancomunidad se ajustará 

al siguiente procedimiento:
a. La iniciativa corresponde al pleno de la mancomunidad por sí o a instancia de 

los ayuntamientos.
b. Información pública por plazo de un mes, transcurrido el cual será sometido a 

informe de la Consejería competente y de la Diputación o Diputaciones respectivas 
por idéntico plazo; transcurrido el mismo sin haberse emitido, se entenderá favorable.

c. Aprobación por la mayoría de los ayuntamientos reunidos, siendo el quórum 
exigido, el de la mayoría de los miembros de la mancomunidad.

d. Publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
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2. La incorporación y separación de miembros de la mancomunidad supondrá la 
modificación de los estatutos.»

Disposición adicional tercera.  Exenciones y bonificaciones de las tasas vinculadas al 
ingreso mínimo de solidaridad en las enseñanzas no universitarias.

Con efectos a partir del curso 2018/2019, el alumnado perteneciente a familias 
perceptoras del ingreso mínimo de solidaridad tendrá derecho a la exención total de tasas en 
los estudios de las enseñanzas no universitarias ofertadas por la consejería con 
competencias en materia de educación.

Disposición transitoria primera.  
Aquellas tasas no incluidas en el Título IV de la presente ley y que se encuentran 

actualmente vigentes continuarán exigiéndose, según las normas aplicables con anterioridad 
a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Los precios públicos fijados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 23, tendrán la consideración de precios públicos, y continuarán regulándose por las 
mismas normas que los establecieron, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición transitoria tercera.  
Las tasas creadas en esta ley así como las modificaciones de las ya existentes incluidas 

en la misma serán aplicables a los siguientes procedimientos:
1. En el caso de procedimientos o actuaciones administrativas realizadas a instancia del 

interesado, a las solicitudes que se presenten a partir de su entrada en vigor.
2. En el caso de procedimientos o actuaciones realizadas de oficio por la Administración, 

a los procedimientos o actuaciones administrativas que se realicen a partir de su entrada en 
vigor.

Disposición derogatoria primera.  Quedan derogadas las siguientes normas:.
– La Ley 3/1990, de 18 de mayo, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha.
– La Ley 6/1990, de 26 de diciembre, de Tasas de los Servicios Sanitarios Veterinarios.
– La Ley 5/1998, de 29 de junio, de Tasas por inspecciones y controles sanitarios de 

animales de Castilla-La Mancha.
– La disposición adicional segunda de la Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de 

Ordenación del Transporte de personas por carretera de Castilla-La Mancha.
– La disposición final primera de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de l Empleo Público de 

Castilla-La Mancha.

Disposición derogatoria segunda.  
Quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior rango a la 

presente ley en cuanto se opongan o contradigan lo establecido en la misma.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 1/2010, de 11 de marzo, de regulación 
de la tasa para la concesión de la etiqueta ecológica en Castilla-La Mancha.

Se modifica la Ley 1/2010, de 11 de marzo, de regulación de la tasa para la concesión de 
la etiqueta ecológica en Castilla-La Mancha, conforme a lo que se indica a continuación:

Único. El artículo 3. «Cuota» queda redactado como sigue: «La cuantía de la tasa se fija 
en 300 euros por solicitud.»
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Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla-La Mancha.

Se modifica la Ley 14/2010, de 16 de octubre, de Servicios Sociales de Castilla-La 
Mancha, conforme a lo que se indica a continuación:

Uno. El tercer párrafo del artículo 36.e) queda redactado como sigue:
«Esta prestación está garantizada para todas las personas mayores de 70 años 

que vivan solas o cuando se tenga reconocida la situación de dependencia y se haya 
prescrito en el Programa Individual de Atención. La aportación del usuario será 
determinada, cuando proceda, conforme a los criterios que establezca la Consejería 
competente en la materia.»

Dos. Se elimina el cuarto párrafo del artículo 36.e).
Tres. El tercer párrafo del artículo 37.1.i) queda redactado como sigue:

«La información, formación y valoración se garantizará a las personas 
solicitantes de adopción. La supervisión se garantizará a las personas o unidades 
familiares que hayan efectuado un proceso adoptivo, durante los plazos establecidos 
por el órgano competente en materia de protección de menores».

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 7/2008, de 13 de noviembre, de 
Regulación de Tasas en materia de Industria, Energía y Minas de Castilla-La Mancha.

Se modifica la Ley 7/2008, de 13 de noviembre, de Regulación de Tasas en materia de 
Industria, Energía y Minas de Castilla-La Mancha, conforme a lo que se indica a 
continuación:

Uno. El artículo 3. «Cuotas y tarifas» queda redactado como sigue:

«Artículo 3.  Cuotas y tarifas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas y tarifas:
Tarifa 1. Instrumentos de medida.
1.1 Autorización de modelo de equipos de medida para su uso e instalación en la 

red: 45,00 euros.
1.2 Comprobación de contadores y limitadores de electricidad, transformadores 

de medida y contadores de agua y de gas: 7,79 euros por unidad verificada.
Tarifa 2. Tramitación, control e inscripción en el Registro de Establecimientos 

Industriales.
2.1 Inscripción de nuevos establecimientos industriales o ampliaciones de 

industrias. La base imponible se calculará por el valor de total de la inversión en 
maquinaria e instalaciones, incluido el valor de los equipos que estén recogidos en 
una tarifa específica y por los que no se abonará tasa específica si fueron incluidos 
en la base de la presente tarifa. En los casos de traslado de industrias desde otra u 
otras Comunidades Autónomas a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se 
computará para el cálculo de la base imponible el importe total del equipamiento e 
instalaciones que se trasladan, así como la inversión nueva que con dicho traslado 
se efectúe. En los casos de traslado dentro de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha sólo se computará la inversión nueva que se realice.

Se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
2.2 Actualización del Registro sin variación de inversiones, por cambios de 

titularidad o actividad y otras modificaciones, se aplicará una cuota de 11,69 euros.
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2.3 Regularización de industrias clandestinas. Se aplicará el doscientos por cien 
de la tarifa 2.1 que corresponda.

Tarifa 3. Servicios eléctricos.
3.1 Por tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo de 

instalaciones de baja tensión.
3.1.1 Instalaciones de baja tensión sin proyecto: 35,62 euros. Quedarán exentas 

las instalaciones de enlace y acometidas de hasta 150 metros individuales y para 
edificios de viviendas.

3.1.2 Instalaciones de baja tensión con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 26,72 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
3.2 Autorización de instalaciones de producción, transporte y distribución de 

energía eléctrica en alta tensión, según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 

euros con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
3.3 Aprobación de proyectos de construcción de instalaciones de producción, 

transporte y distribución de energía eléctrica en alta tensión, según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 

euros con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
3.4 Declaración de utilidad pública de instalaciones de producción, transporte y 

distribución de energía eléctrica en alta tensión:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 88,50 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción del presupuesto adicional, se sumarán 15 

euros con un límite máximo a abonar de 6.000 euros.
3.5 Tramitación de expedientes de expropiación forzosa u ocupación temporal. 

Por cada expediente: 3.500,00 euros.
3.6 Inscripción definitiva en el registro de instalaciones de producción de energía 

eléctrica en régimen especial. Cuota: 166,58 euros.
3.7 Cambios de titularidad y otras modificaciones de datos de instalaciones de 

producción de energía eléctrica, Sección de Producción en Régimen Especial, 
inscritas definitivamente. Cuota: 60,00 euros.

Tarifa 4. Equipos a presión.
4.1 Tramitación administrativa, inscripción registral, control administrativo y 

autorización de puesta en marcha de equipos a presión: 65,68 euros.
4.2 Obtención de placas de instalación e inspecciones periódicas: 2,03 euros/

unidad.
Tarifa 5. Aparatos elevadores.
5.1 Tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo de 

grúas: 166,98 euros.
5.2 Tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo del 

resto de aparatos elevadores:
a. En edificios destinados a viviendas de hasta 5 plantas: 47,74 euros.
b. En edificios destinados a viviendas de más de 5 plantas: 95,74 euros.
c. Instalados en edificios de pública concurrencia y otros: 95,74 euros.
5.3 Obtención de pegatinas de instalación e inspección de ascensores: 0,18 

euros/unidad.
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Tarifa 6. Instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. 
Tramitación administrativa, inscripción y control administrativo de instalaciones.

6.1 Instalaciones sin proyecto: 11,69 euros.
6.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 40,07 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 7. Instalaciones de transporte y distribución de gas canalizado.
7.1 Autorización de instalaciones de transporte y distribución de gas canalizado, 

según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 

euros con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
7.2 Aprobación de proyectos de construcción de instalaciones de transporte y 

distribución de gas canalizado, según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 

euros con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
7.3 Declaración de utilidad pública de instalaciones de transporte y distribución 

de gas canalizado:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 88,50 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 15 

euros con un límite máximo a abonar de 6.000 euros.
7.4 Tramitación de expedientes de expropiación forzosa u ocupación temporal. 

Por cada expediente: 3.500,00 euros.
Tarifa 8. Instalaciones de almacenamiento y de utilización de combustibles 

gaseosos. Tramitación administrativa, inscripción y control administrativo de 
instalaciones.

8.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
8.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 9. Instalaciones petrolíferas. Tramitación administrativa, inscripción registral 

y control administrativo.
9.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
9.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 10. Instalaciones contra incendios en establecimientos industriales: 

Tramitación y control administrativo.
10.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
10.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
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Tarifa 11. Almacenamiento productos químicos: Tramitación y control 
administrativo.

11.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
11.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 12. Instalaciones frigoríficas. Tramitación administrativa, inscripción 

registral y control administrativo o, en su caso, autorización.
12.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
12.2 Instalaciones con proyecto:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 13. Tramitación administrativa e inscripción registral de equipos e 

instalaciones de rayos X de diagnóstico médico. Cuota: 35,62 euros.
Tarifa 14. Vehículos y dispositivos de control y limitación.
14.1 Catalogación de vehículo histórico: 32,00 euros.
14.2 Emisión de certificado de conformidad (ATP) a vehículos trasladados de otro 

país parte contratante del ATP: 45,00 euros.
14.3 Expedición de certificado de conformidad (ADR) para vehículos trasladados 

de otro país parte contratante del ADR: 45,00 euros.
14.4 Autorización, renovación y ampliación de marca de centros técnicos de 

tacógrafos digitales: 45,00 euros.
14.5 Autorización y ampliación de marca de entidades para instalación y 

comprobación de funcionamiento de dispositivos de limitación de velocidad: 45,00 
euros.

Tarifa 15. Tramitación y control administrativo de entidades de inspección y 
control reglamentario y de entidades colaboradoras.

15.1 Inscripción registral y control administrativo de organismos de control en 
materia de seguridad industrial, incluido aparatos de bronceado: 59 euros.

15.2 Autorización, inscripción registral y control administrativo de organismos en 
materia de metrología (organismos notificados, organismos de control metrológico y 
organismos autorizados de verificación metrológica): 106,87 euros.

Tarifa 16. Expedición de documentos y certificados.
16.1 Expedición de documentos que acrediten aptitud o capacidad para el 

ejercicio de actividades reglamentarias y sus registros correspondientes, incluyendo 
certificados personales de manipulación de gases fluorados: 11,69 euros.

16.2 Renovación de documentos que acrediten aptitud o capacidad para el 
ejercicio de actividades reglamentarias y sus registros correspondientes. Cada uno: 
11,69 euros.

16.3 Derechos de examen para obtención de títulos profesionales: 11,69 euros.
16.4 Expedición de certificados de empresa, incluyendo los certificados de 

empresas manipulación de gases fluorados: 59,00 euros.
16.5 Expedición de certificados a instancia de parte en materia de industria y 

seguridad industrial: 11,69 euros.
Tarifa 17. Tramitación administrativa de la declaración de inicio de una actividad.
17.1 Tramitación de la declaración responsable de entidades de formación: 59 

euros.
17.2 Tramitación de la declaración responsable de empresas o entidades de 

servicios relativas a la actividad industrial: 59 euros.
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Tarifa 18. Actuaciones y servicios en materia de certificaciones de eficiencia 
energética de viviendas y edificios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

18.1 Inscripción de certificado de eficiencia energética de los edificios de nueva 
construcción en fase de proyecto en el registro autonómico: 50 euros.

18.2 Inscripción de certificado de eficiencia energética de los edificios de nueva 
construcción en fase de edificio terminado en el registro autonómico: 150 euros.

18.3 Inscripción de actualizaciones y renovaciones de certificados de eficiencia 
energética inscritos: 50 por 100 de la tarifa a aplicar por la inscripción del certificado 
en fase de edificio terminado, existente en el momento en el que se produzca la 
renovación o actualización.

18.4 Inscripción de Entidades de Verificación de la Conformidad: 220,00 euros.
18.5 Renovación de la inscripción como Entidad de Verificación de la 

Conformidad: 50 por 100 de la tarifa a aplicar por la inscripción como Entidad de 
Verificación de la Conformidad, existente en el momento en el que se produzca la 
renovación.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 9/2008, de 4 de diciembre, de Medidas en 
Materia de Tributos Cedidos.

Con arreglo a la fecha de efectos prevista en la disposición final séptima y con vigencia 
indefinida, se modifica el artículo 17 de la Ley 9/2008, de 4 de diciembre, de Medidas en 
Materia de Tributos Cedidos, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 17.  Plazo de presentación de autoliquidaciones y documentos en 
adquisiciones por título de donación y en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, por las adquisiciones a título de donación o equiparables, y al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados realizados a 
partir de la entrada en vigor de esta ley, el plazo de presentación de las 
declaraciones y de las autoliquidaciones será de un mes, contado a partir de la fecha 
de devengo del correspondiente impuesto. A estos efectos, cuando el último día del 
citado plazo coincidiese con sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los empresarios o 
profesionales que en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional, adquieran 
objetos fabricados con metales preciosos y que estén obligados a la llevanza de los 
libros-registro a los que hace referencia el artículo 91 del Reglamento de la Ley de 
objetos fabricados con metales preciosos, aprobado por el Real Decreto 197/1988, 
de 22 de febrero, declararán conjuntamente todas las operaciones sujetas al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en su 
modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas, devengadas en el mes natural. 
Para ello, presentarán una única autoliquidación acompañando fotocopia de aquellas 
hojas del libro-registro que comprendan las operaciones realizadas en el mes natural.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliquidación será el mes natural 
inmediato posterior al que se refieran las operaciones declaradas.»

Disposición final quinta.  Habilitación al Consejo de Gobierno.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.2.a) del Estatuto de Autonomía de 

Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 agosto, se autoriza al 
Consejo de Gobierno para que, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
ley, y a propuesta del titular de la consejería competente en materia de Hacienda, proceda a 
refundir en un único texto, y bajo el título «Ley del Catálogo de Tasas de Castilla-La 
Mancha», las tasas reguladas en el título IV de esta Ley y en las disposiciones que se 
relacionan a continuación:
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– Ley 12/2002, de 27 de junio, reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha y sus modificaciones.

– Ley 8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-La Mancha y sus 
modificaciones.

– Ley 7/2008, de 13 de noviembre, de Regulación de Tasas en materia de Industria, 
Energía y Minas de Castilla-La Mancha, modificada por la Ley 2/2012, de 19 de abril, por la 
que se modifica la Ley 9/2008, de 4 de diciembre, de Medidas en Materia de Tributos 
Cedidos y se establecen otras medidas fiscales.

– Ley 1/2010, de 11 de marzo, de regulación de la tasa para la concesión de la etiqueta 
ecológica en Castilla-La Mancha y sus posteriores modificaciones.

2. La autorización para refundir se extiende, además, a la regularización, aclaración y 
armonización de los textos legales que se refunden, estableciendo la estructura del catálogo 
de las tasas atendiendo a los ámbitos competenciales de la Administración regional, 
epigrafiando, en su caso, los títulos, capítulos y artículos del texto refundido; así como a la 
actualización de los importes de cada tasa según lo establecido en las leyes anuales de 
presupuestos y de medidas tributarias posteriores que les sean de aplicación.

3. En el plazo máximo de tres meses cada consejería presentará al consejero 
competente en materia de hacienda una propuesta de regularización, reordenación y 
clasificación de las tasas cuya gestión tengan encomendada, para su incorporación al texto 
refundido a que se refiere el párrafo anterior.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha, con excepción de la disposición final cuarta que surtirá efectos a 
partir del 1 de enero de 2013.
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§ 25

Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-
La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 232, de 29 de noviembre de 2013

«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 2014
Última modificación: 31 de enero de 2023

Referencia: BOE-A-2014-1368

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 156.1 de la Constitución Española establece que «las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles». Asimismo, el artículo 157 diseña el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas, que en virtud de lo previsto en su apartado 3, 
se desarrolla por la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA).

Uno de los mecanismos integrantes de dicho sistema de financiación es el constituido 
por el régimen de cesión de tributos del Estado a los entes autonómicos. Dicho régimen se 
ha visto modificado por la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la 
LOFCA y complementado y desarrollado por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. Esta 
última reforma se estructura en torno a varios ejes, destacando la ampliación de los 
porcentajes de cesión y de las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en 
los tributos que son objeto de cesión parcial.

En relación con el ejercicio de las competencias atribuidas en estas disposiciones, el 
Estatuto de Autonomía, en su artículo 31.1.12.ª recoge, entre las competencias exclusivas 
otorgadas a Castilla-La Mancha, la referida a la planificación de la actividad económica y 
fomento del desarrollo económico regional; el artículo 41.1 dispone que la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha orientará su actuación económica al aumento de la 
calidad de vida de los castellano-manchegos y la solidaridad regional; el artículo 42.1 señala 
que la Comunidad Autónoma, con sujeción a los principios de coordinación con las 
Haciendas estatal y local y de solidaridad entre todos los españoles, tiene autonomía 
financiera de acuerdo con la Constitución, con este Estatuto y con la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas; y el artículo 44 especifica que la Hacienda de 
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la Comunidad Autónoma se constituye, entre otros, con los rendimientos de los tributos 
cedidos por el Estado a que se refiere la disposición adicional primera y de todos aquellos 
cuya cesión sea aprobada por las Cortes Generales.

A su vez, el artículo 2.2 de la Ley 25/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de 
tributos del Estado a esta Comunidad Autónoma establece que «de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, se 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la facultad de dictar para sí 
misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias.»

Por tanto, la presente ley regula y sistematiza las medidas en materia de tributos cedidos 
por el Estado que son directamente aplicables por los contribuyentes en las declaraciones o 
autoliquidaciones que deben presentar ante la Administración Tributaria, adoptadas en 
ejercicio de la capacidad normativa reconocida por las disposiciones anteriormente 
reseñadas.

En el texto legal se establecen importantes medidas tributarias que favorecen a la 
familia, a las personas con discapacidad y al sector empresarial de la región, sin olvidar 
aquellas que constituyen un estímulo a la cooperación para el desarrollo. Se aprueban 
nuevas medidas en materia de tributos cedidos y se recogen todas las disposiciones sobre la 
materia, vigentes a su fecha, en particular las contenidas en la Ley 9/2008, de 4 de 
diciembre, de Medidas en Materia de Tributos Cedidos, que expresamente se deroga.

II
La ley consta de 41 artículos que se estructuran en dos capítulos. El capítulo I recoge las 

normas sustantivas que afectan a los tributos cedidos y se divide en cuatro secciones, 
sucesivamente dedicadas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y a los Tributos sobre el Juego. El capítulo II contiene distintas 
normas para la aplicación de los mencionados tributos cedidos que ya se establecían en la 
anterior ley de medidas tributarias. El texto legal se cierra con una disposición adicional, una 
disposición derogatoria y seis finales.

En la sección 1.ª del capítulo I de la ley, dedicada al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se establecen, en el marco de las competencias definidas en el artículo 46 
de la Ley estatal 22/2009, de 18 de diciembre, deducciones de la cuota íntegra autonómica 
por nacimiento o adopción de hijos, por discapacidad de los declarantes, por donativos con 
fines en investigación y desarrollo científico e innovación empresarial, que ya se recogían en 
la anterior ley de medidas.

En esta ley, sin embargo, se amplían las deducciones por familia numerosa, por 
discapacidad de ascendientes o descendientes del contribuyente, para personas mayores de 
75 años y por donativos para la cooperación internacional al desarrollo.

Además se establecen nuevas deducciones tributarias en el impuesto citado, por gastos 
en la adquisición de libros de texto y por la enseñanza de idiomas, por acogimiento familiar 
no remunerado de menores, por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años y/o 
discapacitados y por arrendamiento de vivienda habitual de menores de 36 años.

En su mayor parte, estas deducciones quedan ligadas en su aplicación a la generación 
efectiva del derecho a las desgravaciones previstas por la legislación estatal del impuesto.

Por otra parte, teniendo en consideración que el Gobierno de España prevé impulsar la 
implantación de incentivos fiscales destinados a emprendedores y a pequeñas y medianas 
empresas (Pymes), como deducciones por la adquisición de acciones y participaciones 
sociales de nuevas entidades o de reciente creación y por inversiones realizadas en 
entidades cotizadas en el Mercado Alternativo Bursátil, entre otras, en la presente ley se 
incorpora una nueva deducción por la inversión en la adquisición de participaciones sociales 
en sociedades cooperativas agrarias, cuya actividad principal sea agroalimentaria, con el 
objeto de impulsar aquellas sociedades cooperativas que apuesten por la profesionalización 
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e innovación y el fortalecimiento de sus balances, en aras de la consolidación de un sector 
estratégico en nuestra región.

Se concluye la sección con el artículo 13 que regula las normas comunes para la 
aplicación de las deducciones anteriormente comentadas. En el mismo, se señala 
expresamente el orden de aplicación de las deducciones de la sección, se homogenizan y 
clarifican los requisitos para establecer los niveles de renta que han de cumplir los 
contribuyentes para poder aplicarse las deducciones a las que se refieren los artículos 1, 2, 
4, 5 y 6. En este sentido, se atenderá a la base imponible, entendiendo como tal la suma de 
la base imponible general y la del ahorro, estableciendo, en términos absolutos, el límite de 
29.652 euros en tributación individual y de 38.652 euros en tributación conjunta, al incluirse 
en estos límites, la reducción por obtención de rendimientos del trabajo. Con ello, se 
persigue la mejora de la equidad, al seguir el esquema de reducción de la base imponible, 
resultando que el beneficio para el contribuyente es directamente proporcional a su nivel de 
renta.

Se mantiene la incompatibilidad de la deducción por discapacidad del contribuyente con 
la correspondiente por discapacidad de ascendientes o descendientes. Y la de ambas con la 
destinada a personas mayores de 75 años.

En la sección 2.ª, relativa al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se mantienen, en 
el marco de las competencias definidas en el artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, una serie de reducciones fiscales para las adquisiciones tanto «mortis causa» 
como «inter vivos» de empresas y negocios familiares, así como las bonificaciones de la 
cuota del impuesto y, por otro lado, se potencian las reducciones por discapacidad.

En la sección 3.ª del capítulo I, se recogen las medidas aplicables al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con las 
competencias definidas en el artículo 49 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. En los 
artículos 19 y 21 se fijan los tipos aplicables en las modalidades de Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Documentados, conforme lo establecido en la 
anterior ley de medidas tributarias.

En el artículo 23 se regulan, del mismo modo, las bonificaciones tributarias aplicables a 
las transmisiones onerosas de explotaciones agrarias prioritarias, singulares y preferentes en 
cumplimiento de lo prevenido en las Leyes 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias y 4/2004, de 18 de mayo, de la Explotación Agraria y del Desarrollo 
Rural en Castilla-La Mancha.

Se incorpora una bonificación del 100 por ciento de la cuota del impuesto, modalidad de 
trasmisiones patrimoniales onerosas, para la constitución y ejecución de opción de compra 
en contratos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dación en pago.

Se introducen nuevas deducciones en la modalidad de Actos Jurídicos Documentados 
para las primeras copias de escrituras notariales que documenten la adquisición de locales 
de negocio, la constitución o modificación de préstamos o créditos hipotecarios destinadas a 
la financiación de la adquisición de locales de negocio y las que documenten la novación 
modificativa de los créditos hipotecarios pactada de común acuerdo entre el deudor y 
determinados acreedores, siempre que la modificación se refiera al tipo de interés 
inicialmente pactado o vigente o a la alteración del plazo del crédito o a ambas 
modificaciones.

Se establece, con carácter temporal, la bonificación del 50 por ciento en la cuota 
tributaria del impuesto, modalidad Actos Jurídicos Documentados, para las primeras copias 
de las escrituras que formalicen la declaración de la obra nueva de construcciones afectas a 
actividades económicas y que no estén destinadas a vivienda.

Por último, se cierra el capítulo I con la sección 4.ª dedicada a los Tributos sobre el 
Juego en el marco de las competencias definidas en el artículo 50 de la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre y que se divide en dos subsecciones, la primera dedicada a la Tasa fiscal sobre 
juegos de suerte, envite o azar y la segunda a la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y 
combinaciones aleatorias.

La regulación contenida en esta sección se actualiza y adecua a la Ley 2/2013, de 25 de 
abril, del juego y las apuestas de Castilla-La Mancha para contemplar la tributación aplicable 
a los nuevos modelos de juegos y apuestas que se incorporan en la citada ley.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 25  Ley de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha

– 474 –



En ambas subsecciones, se regulan en artículos independientes las bases imponibles, 
los tipos tributarios y cuotas fijas, el devengo y pago de dichos impuestos, estableciéndose 
en la primera de ellas normas de gestión de la correspondiente tasa.

En la subsección primera se modifica el tipo tributario general, que pasa del 25 por ciento 
al 20 por ciento y se establece un tipo general del 15 por ciento para casinos de juego y 
establecimientos de juegos de casino, que se reduce al 10 por ciento en supuestos de 
creación y mantenimiento de la plantilla de trabajadores. Se incorpora en esta ley un tipo del 
15 por ciento para el bingo plus y bingo americano, y se reduce el tipo del bingo electrónico, 
que pasa del 30 por ciento al 20 por ciento. Otra de las novedades de la ley en cuanto a la 
tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar es la incorporación del tipo tributario 
aplicable en los juegos efectuados por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o 
interactivos, a los que se aplica el tipo tributario del 10 por ciento. Por último, se aplica el tipo 
del 6 por ciento para las máquinas o aparatos de juego de los tipos B y C que estén 
conectadas a un sistema centralizado. Se establece el devengo semestral de la tasa, 
incorporando una habilitación al titular de la Consejería competente en materia de hacienda 
para establecer el pago mediante autoliquidación con carácter obligatorio.

En la regulación del pago de esta tasa fiscal se establece que el importe de los pagos 
fraccionados no podrá ser objeto de nuevos aplazamientos o fraccionamientos, ni en el 
período voluntario, ni en el período ejecutivo de pago. Y ello porque, si bien con carácter 
general, el artículo 65.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria dispone 
que las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán 
aplazarse o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente, en el apartado 2 
del mismo artículo se prevén varias excepciones a la regla general que no tienen carácter de 
numerus clausus. En este sentido, el artículo 44 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, señala en su apartado 2 que «serán 
aplazables o fraccionables todas las deudas tributarias y demás de naturaleza pública cuya 
titularidad corresponda a la Hacienda pública, salvo las excepciones previstas en las leyes». 
Por tanto, esta Comunidad Autónoma en ejercicio de las competencias normativas 
establecidas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, puede establecer excepciones a la regla 
general disponiendo que los pagos fraccionados conforme dispone el artículo 34 de esta ley, 
no puedan ser objeto de nuevos aplazamientos o fraccionamientos.

Por lo que se refiere a la subsección segunda que regula la tasa sobre rifas, tómbolas, 
apuestas y combinaciones aleatorias, resulta novedosa al ser incluida su regulación por vez 
primera en una ley de medidas. En los artículos 35 a 41, se regulan las bases, tipos, 
devengo y pago de la tasa. Como ocurría con la anterior tasa, también se ha tenido en 
consideración la irrupción de las nuevas tecnologías y el establecimiento de nuevos sistemas 
de comunicación interactivos, que hace necesario aprobar un nuevo marco normativo capaz 
de dar respuesta, de manera más flexible, a esta nueva realidad económica y social, como 
consecuencia del desarrollo técnico o las nuevas necesidades de entretenimiento.

En cuanto a los tipos, se establecen el 15 por ciento como general para las rifas y 
tómbolas, y el 5 por ciento para las de interés social o benéfico. En apuestas es el 10 por 
ciento sobre distintas bases definidas en el artículo 35, y para las combinaciones aleatorias, 
el tipo aplicable es el 10 por ciento.

Se establece la obligatoriedad en la práctica de la autoliquidación por los sujetos pasivos 
de la tasa.

En el capítulo II, se establecen las normas para la aplicación de los tributos cedidos, 
como los plazos de presentación de autoliquidaciones y documentos en adquisiciones por 
título de donación y en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, se regula la colaboración social de los registradores de la propiedad, 
mercantiles y de bienes muebles y de los notarios en la aplicación de los tributos, así como 
se habilita a la Consejería competente en materia de hacienda para desarrollar los 
instrumentos jurídicos y tecnológicos necesarios para facilitar la utilización de los medios 
informáticos y telemáticos en la gestión tributaria, extremos que ya se incorporaban en la Ley 
9/2008, de 4 de diciembre.

La disposición adicional incluye los tipos autonómicos del Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos y tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional.
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La disposición derogatoria incluye la ley que cesa en su vigencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tributaria.

Se cierra la ley con seis disposiciones finales, que regulan, respectivamente, las 
modificaciones de la Ley 12/2002, de 27 de junio de 2002, reguladora del ciclo integral del 
agua de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha; la posibilidad de modificaciones 
que puede realizar la Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha; la modificación de la Ley 7/2008, de 13 de noviembre, de Regulación de 
Tasas en materia de Industria, Energía y Minas de Castilla-La Mancha; la modificación de la 
Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras 
medidas tributarias; la modificación de la Ley 2/2013, de 25 de abril, del juego y las apuestas 
de Castilla-La Mancha; y la entrada en vigor de la presente ley.

CAPÍTULO I
Normas sustantivas sobre tributos cedidos

Sección 1.ª Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 1.  Deducción por nacimiento o adopción de hijos.
Siempre que generen el derecho a la aplicación del mínimo por descendientes 

establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, los contribuyentes podrán deducirse 
de la cuota íntegra autonómica las siguientes cantidades por hijos nacidos o adoptados en el 
periodo impositivo:

a) 100 euros en el caso de partos o adopciones de un hijo.
b) 500 euros en el caso de partos o adopciones de dos hijos.
c) 900 euros en el caso de partos o adopciones de tres o más hijos.

Artículo 2.  Deducción por familia numerosa.
1. Los contribuyentes que a la fecha de devengo del impuesto tengan reconocida la 

condición de familia numerosa, de conformidad con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 
de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, podrán deducirse de la cuota íntegra 
autonómica las siguientes cantidades:

a) Familias numerosas de categoría general: 200 euros.
b) Familias numerosas de categoría especial: 400 euros
2. Las deducciones serán de 300 y 900 euros, respectivamente, cuando alguno de los 

cónyuges o descendientes a los que sea de aplicación el mínimo personal y familiar del 
impuesto, tenga acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento y 
generen el derecho a la aplicación del mínimo por discapacidad establecido en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre.

Artículo 2 bis.  Deducción por familia monoparental.
1. El padre o la madre que a la fecha de devengo del impuesto formen parte de una 

familia monoparental, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 200 
euros.

2. A los efectos de esta deducción, y sin perjuicio del concepto legal que pueda 
establecer la legislación básica estatal, o en su caso, la normativa regional, tendrá la 
consideración de familia monoparental la formada por la madre o el padre separados 
legalmente o sin vínculo matrimonial y las hijas e hijos que convivan y dependan 
económicamente de forma exclusiva de una u otro y que reúnan alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Ser menores de edad, con excepción de quienes, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de estos.
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b) Ser mayores de edad que tengan establecidas alguna de las medidas de apoyo para 
el ejercicio de su capacidad jurídica de acuerdo con la legislación civil.

Se entenderá que hay dependencia económica de forma exclusiva, cuando la madre o el 
padre tenga derecho a la totalidad del mínimo por descendiente previsto en la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, respecto de las hijas e hijos que integran la familia monoparental y no 
perciba anualidades por alimentos por las hijas e hijos.

3. A los efectos de esta deducción, en ningún caso se considerará familia monoparental 
la persona viuda o en situación equiparada que hubiere sido condenada por sentencia firme 
por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la 
víctima fuera su cónyuge o ex-cónyuge o persona que hubiera estado ligada a ella por una 
análoga relación de afectividad.

Artículo 3.  Deducciones por gastos en la adquisición de libros de texto, por la enseñanza 
de idiomas y otros gastos relacionados con la educación.

1. Se establecen las siguientes deducciones por gastos de adquisición de libros de texto, 
por enseñanza de idiomas y por otros gastos relacionados con la educación:

a) Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica las cantidades 
satisfechas por los gastos destinados a la adquisición de libros de texto editados para las 
enseñanzas que ofrece el sistema educativo conforme al artículo 3.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o norma que la sustituya.

b) Los contribuyentes podrán deducirse el 15 por ciento de las cantidades satisfechas 
durante el período impositivo, por cada una de las actividades que se relacionan a 
continuación, desarrolladas por sus hijos o descendientes durante las etapas 
correspondientes a las enseñanzas que ofrece el sistema educativo conforme al artículo 3.2 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o norma que la sustituya:

1.º Por la enseñanza de idiomas recibida como actividad extraescolar.
2.º Por aquellas actividades relacionadas con el aprendizaje fuera de los centros 

educativos como refuerzo o apoyo de las enseñanzas en las que estén matriculados.
3.º Por los gastos de acceso a las nuevas tecnologías necesarios para las enseñanzas 

en las que estén matriculados los hijos o descendientes. A tal efecto, se considerarán 
únicamente las cuantías satisfechas como cuota de alta a internet y la cuota de línea del 
primer mes, siempre que no se trate de un cambio de compañía y la línea no esté vinculada 
a una actividad económica.

4.º Por los gastos de estudio y residencia de hijos o descendientes fuera del municipio de 
residencia de la unidad familiar, siempre que el municipio donde se cursen los estudios se 
encuentre en Castilla-La Mancha y que en el lugar de residencia de la unidad familiar no 
exista dicha oferta educativa. Igualmente será aplicable esta deducción cuando el municipio 
donde se realicen los estudios se encuentre fuera de Castilla-La Mancha y no exista en la 
región oferta educativa para los estudios cursados.

2. La cantidad total a deducir por los gastos señalados en el apartado anterior no 
excederá de las cuantías máximas que se indican a continuación:

a) Declaraciones conjuntas:
1.º Los contribuyentes que no tengan la condición legal de familia numerosa, para los 

que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible 
del ahorro menos el mínimo por descendientes se encuentre comprendida en los tramos que 
se indican a continuación, podrán deducirse hasta las siguientes cuantías:

Hasta 12.000,00 euros: 200 euros por hijo.
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 100 euros por hijo.
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 75 euros por hijo.
2.º Los contribuyentes que tengan la condición legal de familia numerosa, para los que la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
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ahorro menos el mínimo por descendientes se encuentre comprendida en el tramo que se 
indica a continuación, podrán deducirse hasta las siguientes cuantías:

Hasta 40.000 euros: 300 euros por hijo.
b) Declaraciones individuales:
1.º Los contribuyentes que no tengan la condición legal de familia numerosa, para los 

que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del 
ahorro menos el mínimo por descendientes se encuentre comprendida en los tramos que se 
indican a continuación, podrán deducirse hasta las siguientes cuantías:

Hasta 6.500 euros: 100 euros por hijo.
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 75 euros por hijo.
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 50 euros por hijo.
2.º Los contribuyentes que tengan la condición legal de familia numerosa, para los que la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro 
menos el mínimo por descendientes se encuentre comprendida en el tramo que se indica a 
continuación, podrán deducirse la siguiente cuantía:

Hasta 30.000 euros: 150 euros por hijo.
3. Las deducciones resultantes de la aplicación de los apartados anteriores se minorarán 

en el importe de las becas y ayudas concedidas en el periodo impositivo de que se trate por 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o por cualquier otra 
Administración Pública, que cubran la totalidad o parte de los gastos señalados en el 
apartado 1 del presente artículo.

4. A los efectos de la aplicación de estas deducciones, sólo tendrán derecho a practicar 
la deducción los padres o ascendientes respecto de aquellos hijos o descendientes 
escolarizados que den derecho a la reducción prevista, en concepto de mínimo por 
descendientes, en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

5. Los contribuyentes que deseen gozar de la deducción establecida en este artículo 
deberán estar en posesión de los justificantes acreditativos del pago de los conceptos objeto 
de deducción.

Artículo 3 bis.  Deducción por gastos de guardería.
1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 30 por ciento 

de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por los gastos de custodia de hijas o 
hijos menores de 3 años en guarderías o centros de educación infantil, con un máximo de 
500 euros por cada hija o hijo inscrito en dichas guarderías o centros.

Para la aplicación de la presente deducción solo se tendrán en cuenta aquellas hijas o 
aquellos hijos que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

De las cantidades satisfechas se deben minorar el importe de las becas o ayudas 
obtenidas de cualquier Administración Pública que cubran todos o parte de los gastos de 
custodia. Esta minoración se aplicará de forma individual para cada hija o hijo que se 
beneficie de las becas o ayudas.

A estos efectos se entenderán por gastos de custodia las cantidades satisfechas a 
guarderías y centros de educación infantil por la preinscripción y matrícula de dichos 
menores, la asistencia, en horario general y ampliado, y la alimentación, siempre que se 
hayan producido por meses completos y no tuvieran la consideración de rendimientos del 
trabajo en especie exentos por aplicación de lo dispuesto en las letras b) o d) del apartado 3 
del artículo 42 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

2. Cuando las hijas o los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un 
contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará conforme al hecho de que aquellas 
o aquellos den derecho al mínimo por descendientes a más de un contribuyente.

3. El límite de la misma, en el período impositivo en el que la hija o el hijo cumpla los 3 
años de edad, será de 250 euros.

4. A los efectos de aplicación de esta deducción, se entenderá como guardería o centro 
de educación infantil todo centro autorizado por la consejería competente en materia de 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 25  Ley de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha

– 478 –



educación que tenga por objeto la custodia o el primer ciclo de educación infantil, de niñas y 
niños menores de 3 años.

Artículo 4.  Deducción por discapacidad del contribuyente.
Los contribuyentes que tengan un grado de discapacidad acreditado igual o superior al 

65 por ciento y tengan derecho a la aplicación del mínimo por discapacidad del 
contribuyente, previsto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, podrán deducirse de la cuota 
íntegra autonómica la cantidad de 300 euros.

Artículo 5.  Deducción por discapacidad de ascendientes o descendientes.
Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 300 

euros por cada ascendiente o descendiente, con un grado de discapacidad acreditado igual 
o superior al 65 por ciento, siempre que estos generen el derecho a la aplicación del mínimo 
por discapacidad de ascendientes o descendientes, respectivamente, establecido en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre.

Artículo 6.  Deducciones para personas mayores de 75 años.
1. Los contribuyentes mayores de 75 años podrán deducirse de la cuota íntegra 

autonómica la cantidad de 150 euros.
2. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 

150 euros por el cuidado de cada ascendiente mayor de 75 años, siempre que cause 
derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes mayores de 75 años previsto en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre.

3. No procederán las deducciones previstas en los anteriores apartados cuando los 
mayores de 75 años que generen el derecho a las mismas residan, durante más de treinta 
días naturales del período impositivo en Centros Residenciales de Mayores de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha o en plazas concertadas o subvencionadas por esta en 
otros centros, a excepción de las estancias temporales derivadas de convalecencias 
debidamente acreditadas por el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

Artículo 7.  Deducción por acogimiento familiar no remunerado de menores.
1. Los contribuyentes podrán deducirse, por cada menor en régimen de acogimiento 

familiar no remunerado temporal, permanente o por delegación de guarda para la 
convivencia preadoptiva, por acuerdo administrativo o judicial, siempre que convivan con el 
menor durante más de ciento ochenta y tres días del período impositivo, las siguientes 
cantidades:

a) 500 euros si se trata del primer menor en régimen de acogimiento familiar no 
remunerado o por delegación de guarda para la convivencia preadoptiva.

b) 600 euros si se trata del segundo menor o sucesivo en régimen de acogimiento 
familiar no remunerado o por delegación de guarda para la convivencia preadoptiva.

2. A efectos de determinación del número de orden del menor acogido solamente se 
computarán aquellos menores que hayan permanecido en dicho régimen durante más de 
ciento ochenta y tres días del período impositivo. En ningún caso, se computarán los 
menores que hayan sido adoptados durante dicho período impositivo por el contribuyente.

3. No dará lugar a esta deducción el supuesto de acogimiento familiar temporal o por 
delegación de guarda para la convivencia preadoptiva, cuando se produjera la adopción del 
menor durante el período impositivo, sin perjuicio de la aplicación de la deducción 
establecida en el artículo 1 de esta ley.

4. En el supuesto de acogimiento de menores por matrimonios o uniones de hecho, el 
importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de 
ellos si optaran por tributación individual.

5. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:
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a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente no sea 
superior a 12.500 euros en tributación individual o a 25.000 euros en tributación conjunta.

b) Que se acredite, por la Consejería competente en la materia, la formalización del 
acogimiento, así como que el contribuyente no ha recibido ayudas de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha vinculadas con el acogimiento.

Artículo 8.  Deducción por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años o 
discapacitados.

1. Los contribuyentes podrán deducirse 600 euros por cada persona mayor de 65 años o 
con un grado de discapacidad acreditado igual o superior al 33 por ciento, que conviva con el 
contribuyente durante más de ciento ochenta y tres días al año en régimen de acogimiento 
sin contraprestación, cuando por ello no hayan obtenido ayudas o subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. No se podrá practicar la presente deducción, en el supuesto de acogimiento de 
mayores de 65 años, cuando el acogido esté ligado al contribuyente por un vínculo de 
parentesco de consanguinidad o de afinidad hasta el cuarto grado incluido.

3. Cuando la persona acogida genere el derecho a la deducción para más de un 
contribuyente simultáneamente, el importe de la misma se prorrateará por partes iguales en 
la declaración de cada uno de ellos si optaran por tributación individual.

4. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente no sea 
superior a 12.500 euros en tributación individual o a 25.000 euros en tributación conjunta.

b) Que se acredite, por la Consejería competente en la materia, que ni el contribuyente ni 
la persona acogida han recibido ayudas de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha vinculadas con el acogimiento.

Artículo 9.  Deducción por arrendamiento de vivienda habitual por menores de 36 años.
1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 15 por ciento 

de las cantidades satisfechas por el arrendamiento de la vivienda que constituya o vaya a 
constituir su residencia habitual en Castilla-La Mancha durante el período impositivo, con un 
máximo de 450 euros.

2. La anterior deducción podrá llegar hasta el 20 por ciento de las cantidades satisfechas 
por el arrendamiento de la vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual 
durante el período impositivo, con un máximo de 612 euros, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el contribuyente tenga su domicilio habitual en un municipio de Castilla-La 
Mancha de hasta 2.500 habitantes.

b) Cuando el contribuyente tenga su domicilio habitual en un municipio de Castilla-La 
Mancha con población superior a 2.500 habitantes y hasta 10.000 habitantes, que se 
encuentre a una distancia mayor de 30 kilómetros de un municipio con población superior a 
50.000 habitantes.

A estos efectos, para determinar el número de habitantes de cada municipio se tomará el 
establecido en el padrón municipal de habitantes en vigor a 1 de enero del año de devengo 
del impuesto.

3. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el contribuyente sea menor de treinta y seis años a la fecha del devengo del 
impuesto.

b) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente menos el 
mínimo por descendientes no supere la cuantía de 12.500 euros en tributación individual y 
25.000 euros en tributación conjunta.

c) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
consigne el número de identificación fiscal del arrendador de la vivienda.
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4. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a la fecha de devengo del 
impuesto.

Artículo 9 bis.  Deducción por arrendamiento de vivienda habitual vinculado a determinadas 
operaciones de dación en pago.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 15 por 100 de 
las cantidades satisfechas durante el ejercicio correspondiente por el arrendamiento de la 
vivienda habitual situada en Castilla-La Mancha y que constituya su residencia habitual, con 
un máximo de 450 euros, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contrato de arrendamiento esté vinculado a una operación de adjudicación de 
la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda pendiente del préstamo o crédito 
garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda.

b) Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro del 
contribuyente menos el mínimo por descendientes, no supere la cuantía de 12.500 euros en 
tributación individual o de 25.000 euros en tributación conjunta.

c) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
consigne el número de identificación fiscal del arrendador de la vivienda.

2. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a la fecha del devengo del 
impuesto.

3. El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en los que 
permanezca vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o 
más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos a partes iguales.

Artículo 9 ter.  Deducción por arrendamiento de vivienda habitual por familias numerosas.
1. Los contribuyentes que integren una familia numerosa, reconocida como tal de 

conformidad con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 15 por ciento de 
las cantidades satisfechas por el arrendamiento de la vivienda que constituya o vaya a 
constituir su residencia habitual en Castilla-La Mancha durante el período impositivo, con un 
máximo de 450 euros.

2. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente menos el 
mínimo por descendientes no supere la cuantía de 12.500 euros en tributación individual y 
25.000 euros en tributación conjunta.

b) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
consigne el número de identificación fiscal del arrendador de la vivienda.

c) Que a la fecha del devengo del impuesto tenga reconocida la condición de familia 
numerosa y se esté en posesión del título acreditativo de dicha condición.

3. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a la fecha de devengo del 
impuesto.

4. El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en los que 
permanezca vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o 
más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos a partes iguales.
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Artículo 9 quáter.  Deducción por arrendamiento de vivienda habitual por familias 
monoparentales.

1. El padre o la madre que integre una familia monoparental podrá deducirse de la cuota 
íntegra autonómica el 15 por ciento de las cantidades satisfechas por el arrendamiento de la 
vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual en Castilla-La Mancha 
durante el período impositivo, con un máximo de 450 euros.

2. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente menos el 
mínimo por descendientes no supere la cuantía de 12.500 euros en tributación individual y 
25.000 euros en tributación conjunta.

b) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
consigne el número de identificación fiscal del arrendador de la vivienda.

3. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a la fecha de devengo del 
impuesto.

4. El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en los que 
permanezca vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o 
más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos a partes iguales.

5. Se aplicarán a esta deducción lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 2 bis, 
relativos a lo que ha de considerarse familia monoparental.

Artículo 9 quinquies.  Deducción por arrendamiento de vivienda habitual por personas con 
discapacidad.

1. Los contribuyentes que tengan un grado de discapacidad acreditado igual o superior al 
65 por ciento y tengan derecho a la aplicación el mínimo por discapacidad del contribuyente, 
previsto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, podrán deducirse de la cuota íntegra 
autonómica el 15 por ciento de las cantidades satisfechas por el arrendamiento de la 
vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual en Castilla-La Mancha 
durante el período impositivo, con un máximo de 450 euros.

2. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente menos el 
mínimo por descendientes no supere la cuantía de 12.500 euros en tributación individual y 
25.000 euros en tributación conjunta.

b) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
consigne el número de identificación fiscal del arrendador de la vivienda.

3. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a la fecha de devengo del 
impuesto.

4. El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en los que 
permanezca vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o 
más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos a partes iguales.

Artículo 10.  Deducción por cantidades donadas para la cooperación internacional al 
desarrollo y a las entidades para la lucha contra la pobreza, la exclusión social y la ayuda a 
personas con discapacidad.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 15 por ciento 
de las donaciones dinerarias efectuadas durante el período impositivo, destinadas a 
fundaciones, organizaciones no gubernamentales, asociaciones de ayuda a personas con 
discapacidad y otras entidades, siempre que estas tengan la consideración de entidades sin 
fines lucrativos de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, 
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de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, que dentro de sus fines principales estén la cooperación 
internacional, la lucha contra la pobreza y la ayuda a personas con discapacidad y la 
exclusión social y que se hallen inscritas en los registros correspondientes de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. En el caso de las fundaciones, será preciso que además de su inscripción en el 
Registro de Fundaciones de Castilla-La Mancha, rindan cuentas al órgano de Protectorado 
correspondiente y que este haya ordenado su depósito en el Registro de Fundaciones.

3. La efectividad de la aportación efectuada deberá acreditarse mediante certificación del 
órgano competente de la entidad donataria.

4. La base de la deducción a la que refieren los apartados anteriores del presente 
artículo, no podrá exceder del 10 por ciento de la base liquidable del contribuyente.

Artículo 11.  Deducción por donaciones con finalidad en investigación y desarrollo científico 
e innovación empresarial.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica del impuesto el 
15 por ciento, hasta el límite del 10 por ciento de dicha cuota, de las donaciones dinerarias 
efectuadas durante el período impositivo a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y los 
organismos y entidades públicas dependientes de la misma cuya finalidad sea la 
investigación y el desarrollo científico y la innovación empresarial.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, siempre que entre sus fines principales se encuentren la 
investigación y el desarrollo científico y la innovación empresarial y se hallen inscritas en los 
registros correspondientes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. La efectividad de la aportación efectuada deberá acreditarse mediante certificación de 
la entidad donataria.

Artículo 11 bis.  Deducciones por donaciones de bienes culturales y contribuciones a favor 
de la conservación, reparación y restauración de bienes pertenecientes al patrimonio cultural 
de Castilla-La Mancha, y para fines culturales, incluidos en el plan de mecenazgo cultural de 
Castilla-La Mancha.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica del impuesto, el 
15% de las donaciones puras y simples efectuadas durante el período impositivo de bienes 
que, formando parte del patrimonio cultural de Castilla-La Mancha, se encuentren inscritos 
en el Inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, de acuerdo con la Ley 
4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, siempre que se 
realicen a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las Corporaciones Locales de la 
Región, así como las Entidades Públicas de carácter cultural dependientes de cualquiera de 
ellas.

b) Las universidades que desarrollen su actividad docente e investigadora en el territorio 
de la Región, los Centros de Investigación y los Centros Superiores de Enseñanzas 
Artísticas de la Región.

c) Las Entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos 
y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que persistan fines de naturaleza 
exclusivamente cultural y se hallen inscritas en los correspondientes registros de Castilla-La 
Mancha.

2. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica del impuesto, el 
15 por ciento de las cantidades destinadas a la conservación, reparación y restauración de 
bienes pertenecientes al patrimonio cultural de Castilla-La Mancha, inscritos en el Inventario 
del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

3. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica del impuesto, el 
15 por ciento de las cantidades donadas para fines culturales establecidos en la Ley de 
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Mecenazgo Cultural de Castilla-La Mancha, realizadas a las entidades que se establecen en 
el artículo 3.1 de dicha ley, incluidos en el plan de mecenazgo cultural de Castilla-La 
Mancha.

4. La suma de las bases de las deducciones establecidas en los apartados 1, 2 y 3 no 
podrá exceder del 10 por ciento de la base liquidable del contribuyente.

5. Las deducciones establecidas en este artículo resultarán incompatibles con el crédito 
fiscal a que se refiere la Ley de Mecenazgo Cultural de Castilla-La Mancha, en tanto el 
referido crédito fiscal permanezca vigente.

Artículo 12.  Deducción por los gastos en intereses por la financiación ajena de la 
adquisición de primera vivienda habitual por menores de 40 años.

Los contribuyentes menores de 40 años podrán deducirse de la cuota íntegra 
autonómica las cantidades satisfechas durante el período impositivo en concepto de 
intereses por la financiación ajena concertada para la adquisición de la primera vivienda 
habitual, siempre que el préstamo o crédito sea a interés variable, con los siguientes límites:

a) 150 euros, para los contribuyentes cuya suma de la base imponible general y de la 
base imponible del ahorro del periodo impositivo no sea superior a 12.500 euros en 
tributación individual o a 25.000 euros en tributación conjunta.

b) 100 euros, para los contribuyentes cuya suma de la base imponible general y de la 
base imponible del ahorro del periodo impositivo no sea superior a 27.000 euros en 
tributación individual o a 36.000 euros en tributación conjunta.

Artículo 12 bis.  Deducción por residencia habitual en zonas rurales.
1. Los contribuyentes que teniendo su residencia habitual en alguno de los municipios 

incluidos en las zonas a que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, 
de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo 
del Medio Rural en Castilla-La Mancha, cumplan además el requisito de estancia efectiva en 
el mismo en los términos previstos en el artículo 5 de la ley antes citada, podrán aplicarse en 
la cuota íntegra autonómica la que corresponda de las siguientes deducciones:

a) Por residencia habitual en un municipio incluido en una zona de intensa despoblación:
– Si el municipio tiene una población inferior a 2.000 habitantes: 20 %.
– Si el municipio tiene una población igual o superior a 2.000 e inferior a 5.000 

habitantes: 15 %.
b) Por residencia habitual en un municipio incluido en una zona de extrema 

despoblación:
– Si el municipio tiene una población inferior a 2.000 habitantes: 25 %.
– Si el municipio tiene una población igual o superior a 2.000 e inferior a 5.000 

habitantes: 20 %.
c) Por residencia habitual en un municipio incluido en una zona en riesgo de 

despoblación:
– Si el municipio tiene una población inferior a 2.000 habitantes: 15 %.
– Si el municipio tiene una población igual o superior a 2.000 e inferior a 5.000 

habitantes: 10 %.
2. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos indicados en el apartado anterior 

dará lugar a la integración de las cantidades deducidas en la cuota íntegra autonómica del 
ejercicio en que se produzca el incumplimiento, con los correspondientes intereses de 
demora.

Artículo 12 ter.  Deducción por adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual en zonas 
rurales.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 15 por ciento 
de las cantidades que durante el período impositivo satisfagan por la adquisición o 
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rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que la vivienda esté situada en alguno de los municipios incluidos en las zonas a que 
se refiere el artículo 12 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y 
Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La 
Mancha, y que la población del mismo sea inferior a 5.000 habitantes.

b) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda se haya producido a partir del 1 de 
enero de 2021.

2. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas para la 
adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados que hayan corrido 
a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena, la amortización, los intereses, el 
coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los 
préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre, de Medidas de Reforma Económica, y demás gastos derivados de la misma. En 
caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses satisfechos por el 
contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación del citado 
instrumento.

La base máxima total de la deducción será de 180.000 euros, o el importe de adquisición 
o rehabilitación de la vivienda que da origen a la deducción si este fuera menor, minorado 
por los importes recibidos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en concepto 
de subvenciones por la adquisición o rehabilitación de la vivienda. A su vez, la base máxima 
a aplicar en cada ejercicio será de 12.000 euros.

3. Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado ya de la deducción 
prevista en este artículo, la base máxima total de la deducción se minorará en las cantidades 
invertidas en la adquisición de las viviendas anteriores, en tanto dichas cantidades hubieran 
sido objeto de deducción.

Cuando con ocasión de la enajenación de una vivienda habitual por la que se hubiera 
practicado la deducción prevista en este artículo se genere una ganancia patrimonial exenta 
por reinversión, la base de deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva vivienda 
se minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la que se aplique la exención por 
reinversión. En este caso, no se podrá practicar deducción por la adquisición de la nueva 
mientras las cantidades invertidas en la misma no superen tanto el precio de la anterior, en la 
medida en que haya sido objeto de deducción, como la ganancia patrimonial exenta por 
reinversión.

4. En los supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, el 
contribuyente podrá seguir practicando esta deducción, en los términos previstos en la 
normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas, por las cantidades 
satisfechas en el período impositivo para la adquisición de la que fue durante la vigencia del 
matrimonio su vivienda habitual, siempre que continúe teniendo esta condición para los hijos 
comunes y el progenitor en cuya compañía queden.

5. La aplicación de esta deducción requerirá que el importe comprobado del patrimonio 
del contribuyente al finalizar el período de la imposición exceda del valor que arrojase su 
comprobación al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, 
sin computar los intereses y demás gastos de financiación. A estos efectos, no se 
computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados durante el período 
impositivo por los elementos patrimoniales que al final del mismo sigan formando parte del 
patrimonio del contribuyente.

6. Para la aplicación de la deducción prevista en este artículo se tendrán en cuenta los 
siguientes conceptos:

a) Con carácter general se considera vivienda habitual del contribuyente la edificación 
que constituya su residencia durante un plazo continuado de, al menos, tres años. No 
obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar de no 
haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran 
otras circunstancias que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como 
celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral, obtención del primer 
empleo, o cambio de empleo, u otras análogas justificadas. Para que la vivienda constituya 
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la residencia habitual del contribuyente deberá ser habitada de manera efectiva y con 
carácter permanente por éste, en un plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de 
adquisición o terminación de las obras. No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde 
el carácter de habitual cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran 
otras circunstancias que necesariamente impidan la ocupación de la vivienda, en los 
términos previstos en el párrafo anterior. Cuando sean de aplicación las excepciones 
previstas en los dos párrafos anteriores, la deducción por adquisición de vivienda se 
practicará hasta el momento en que se den las circunstancias que necesariamente exijan el 
cambio de vivienda o impidan la ocupación de la misma.

b) Se entenderá por adquisición de vivienda habitual, la adquisición en sentido jurídico 
del derecho de propiedad o pleno dominio de la misma, aunque éste sea compartido, siendo 
indiferente el negocio jurídico que la origine.

Se asimilan a la adquisición de vivienda la construcción o ampliación de la misma, en los 
siguientes términos:

Ampliación de vivienda: Cuando se produzca el aumento de su superficie habitable, 
mediante cerramiento de parte descubierta o por cualquier otro medio, de forma permanente 
y durante todas las épocas del año.

Construcción: Cuando el contribuyente satisfaga directamente los gastos derivados de la 
ejecución de las obras, o entregue cantidades a cuenta al promotor de aquéllas, siempre que 
el certificado final de obra se emita en un plazo no superior a cuatro años desde el inicio de 
la inversión.

c) Se considerarán obras de rehabilitación de la vivienda habitual aquellas que tengan 
por objeto principal la reconstrucción de la vivienda mediante la consolidación y el 
tratamiento de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas siempre que el coste 
global de las operaciones de rehabilitación exceda del 25 por ciento del precio de adquisición 
si se hubiese efectuado ésta durante los dos años inmediatamente anteriores al inicio de las 
obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la vivienda en el 
momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del valor 
de mercado de la vivienda la parte proporcional correspondiente al suelo.

Artículo 12 quater.  Deducción por traslado de vivienda habitual.
1. El contribuyente podrá deducirse 500 euros en la cuota íntegra autonómica en el 

periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia, así como en el siguiente, 
por los gastos ocasionados al trasladar la residencia habitual por motivos laborales a un 
municipio de Castilla-La Mancha de los incluidos en las zonas a que se refiere el artículo 12 
de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la 
Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, en las siguientes 
circunstancias:

a) La base liquidable del periodo impositivo en el que se hubieran comenzado a aplicar 
las deducciones aludidas en el punto anterior, deberá ser inferior a 22.946 euros en 
tributación individual o a 31.485 euros en tributación conjunta.

b) El importe de la deducción no podrá exceder de la parte autonómica de la cuota 
íntegra procedente de los rendimientos del trabajo y de las actividades económicas del 
ejercicio en que resulte aplicable la deducción.

c) En el supuesto de tributación conjunta, la deducción de 500 euros se aplicará, en cada 
uno de los periodos impositivos en que sea aplicable la deducción, por cada uno de los 
contribuyentes que traslade su residencia en los términos anteriormente comentados, con el 
límite de la parte autonómica de la cuota íntegra procedente de rendimientos del trabajo y de 
actividades económicas que corresponda a los contribuyentes que generen derecho a la 
aplicación de la deducción.

d) Para consolidar el derecho a la deducción, es preciso que el contribuyente 
permanezca en la nueva residencia habitual durante el año en que se produce el traslado y 
los tres siguientes.
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2. El incumplimiento de cualquiera de los dos requisitos anteriores dará lugar a la 
devolución de las cantidades deducidas de la cuota íntegra autonómica del ejercicio en que 
se produzca el incumplimiento, con los correspondientes intereses de demora.

Artículo 12 quinquies.  Deducción extraordinaria para compensar los efectos de la inflación.
1. Únicamente en el periodo impositivo de 2022, los contribuyentes podrán aplicarse una 

deducción en la cuota íntegra autonómica por las cantidades satisfechas en la adquisición de 
los bienes y servicios que integran la cesta de la compra a que se refiere el Instituto Nacional 
de Estadística, con los siguientes límites:

a) 200 euros, para los contribuyentes cuya suma de la base imponible general y de la 
base imponible del ahorro del periodo impositivo sea inferior a 12.500 euros. Este límite 
podrá incrementarse en 50 euros por cada hijo o descendiente a cargo del contribuyente.

b) 150 euros, para los contribuyentes cuya suma de la base imponible general y de la 
base imponible del ahorro del periodo impositivo sea inferior a 21.000 euros. Ese límite 
podrá incrementarse en 37,50 euros por cada hijo o descendiente a cargo del contribuyente.

c) 100 euros, para los contribuyentes cuya suma de la base imponible general y de la 
base imponible del ahorro del periodo impositivo sea inferior a 30.000 euros. Este límite 
podrá incrementarse en 25 euros por cada hijo o descendiente a cargo del contribuyente.

2. A efectos de la aplicación de la presente deducción se tomarán en consideración 
únicamente los gastos satisfechos por el contribuyente en los siguientes grupos que 
componen la cesta de la compra del Índice de Precios de Consumo: 01 (alimentos y bebidas 
no alcohólicas), 03 (vestido y calzado), 04 (vivienda, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles) y 06 (sanidad).

3. Para la aplicación del incremento de los límites de la presente deducción solo se 
tendrán en cuenta aquellas hijas o aquellos hijos o descendientes que den derecho a la 
aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre.

Artículo 12 sexies.  Deducción por inversión en la adquisición de acciones y participaciones 
sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o ampliación de 
capital en las sociedades mercantiles.

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del 
20 por ciento de las cantidades invertidas durante el ejercicio por la adquisición de acciones 
o participaciones sociales, como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o 
de ampliación de capital en las sociedades mercantiles que revistan la forma de Sociedad 
Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima Laboral, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada Laboral o Sociedad Cooperativa.

El límite de deducción aplicable será de 4.000 euros anuales.
2. Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Que, como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, 

computada junto con la que posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al 
contribuyente por razón de parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante ningún día del año 
natural más del 40 por ciento del total del capital social de la entidad o de sus derechos de 
voto.

b) Las participaciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente 
durante un período mínimo de tres años, siguientes a la constitución o ampliación, y este no 
debe ejercer funciones ejecutivas ni de dirección en la entidad.

c) Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los 
siguientes requisitos:

1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

2.º Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que 
desarrolla una actividad económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un 
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patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4. Ocho Dos. 
a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la 
entidad, desde el primer ejercicio fiscal esta cuente al menos con una persona con contrato 
laboral a jornada completa o con dos personas con contrato laboral a tiempo parcial, siempre 
que el cómputo total de horas en el supuesto de contrato laboral a tiempo parcial sea igual o 
superior al establecido para una persona con contrato laboral a jornada completa. En 
cualquier caso, los trabajadores deberán estar dados de alta en el Régimen correspondiente 
de la Seguridad Social y las condiciones del contrato deberán mantenerse durante al menos 
24 meses.

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de 
capital de la entidad, dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años anteriores 
a la ampliación de capital y la plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios fiscales 
posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla media que tuviera en 
los doce meses anteriores al menos en una persona con los requisitos del párrafo 3.º 
anterior, y dicho incremento se mantenga durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se computará 
el número de personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

d) Las operaciones que generen el derecho a la deducción deberán formalizarse en 
escritura pública, en la que se deberá especificar la identidad de los inversores y el importe 
de la inversión respectiva.

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior dará lugar a la 
integración de las cantidades deducidas en la cuota íntegra autonómica del ejercicio en que 
se produzca el incumplimiento, con los correspondientes intereses de demora.

Artículo 12 septies.  Deducción por inversión en entidades de la economía social.
1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción de la cuota íntegra autonómica del 

20 por ciento de las cantidades invertidas durante el periodo impositivo en las aportaciones 
realizadas con la finalidad de ser socio en entidades que formen parte de la economía social 
a que se refiere el apartado siguiente. El importe máximo de esta deducción es de 4.000 
euros.

2. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y 
condiciones siguientes:

2.1 La participación alcanzada por el contribuyente, computada junto con las del cónyuge 
o personas unidas por razón de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad 
o afinidad hasta el tercer grado incluido, no podrá ser superior al 40 por ciento del capital de 
la entidad objeto de la inversión o de sus derechos de voto.

2.2 La entidad en la que debe materializarse la inversión tendrá que cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Formar parte de la economía social, en los términos previstos en la Ley 5/2011, de 29 
de marzo, de Economía Social.

b) Tener su domicilio social y fiscal en Castilla-La Mancha.
c) Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 

completa, y dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social.
2.3 Las operaciones en las que sea de aplicación la deducción deberán formalizarse en 

escritura pública, en la que se hará constar la identidad de los inversores y el importe de la 
inversión respectiva.

2.4 Las aportaciones habrán de mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante 
un periodo mínimo de cinco años.

2.5 Los requisitos establecidos en el apartado 2.2 deberán cumplirse durante un periodo 
mínimo de cinco años a contar desde la aportación.

3. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el apartado anterior, 
a excepción del punto 2.3, comportará la pérdida del beneficio fiscal y, en tal caso, el 
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contribuyente deberá incluir en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en 
que se haya producido el incumplimiento la parte del impuesto que se hubiera dejado de 
pagar como consecuencia de la deducción practicada, junto con los intereses de demora 
devengados.

4. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el 
artículo 12 sexies.

Artículo 13.  Normas comunes para la aplicación de las deducciones establecidas en los 
artículos anteriores.

1. Las deducciones establecidas en los artículos anteriores se aplicarán conforme la 
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el orden con 
el que se regulan en la presente ley.

2. La aplicación de las deducciones a que se refieren los artículos 1, 2, 2 bis, 3 bis, 4, 5 y 
6 de esta ley sólo podrá realizarse por aquellos contribuyentes cuya base imponible, 
entendiendo como tal la suma de la base imponible general y la del ahorro, no sea superior a 
27.000 euros en tributación individual o a 36.000 euros en tributación conjunta.

3. Las siguientes deducciones son incompatibles entre sí:
a) Las previstas en los artículos 2 y 9 ter.
b) Las previstas en los artículos 2 bis y 9 quater.
c) Las previstas en los artículos 4 y 9 quinquies.
d) Las previstas en los artículos 4 y 5 son incompatibles entre sí respecto de una misma 

persona. En los casos de tributación conjunta, la deducción aplicable por descendientes con 
discapacidad será la establecida en el artículo 5 de esta ley.

e) Las previstas en el artículo 6 con las establecidas en los artículos 4 y 5, respecto de la 
misma persona mayor de 75 años. En los supuestos en los que la persona mayor de 75 
años tenga un grado de discapacidad acreditado igual o superior al 65 por ciento, se 
aplicarán las deducciones establecidas en los artículos 4 o 5 que, en su calidad de 
contribuyente o de ascendiente del contribuyente, respectivamente, le corresponda.

f) Las previstas en los artículos 9, 9 bis, 9 ter, 9 quáter y 9 quinquies.
4. Para la aplicación de las deducciones establecidas en los artículos 1, 2, 2 bis, 3, 3 bis, 

4, 5 y 6 se tendrán en cuenta las normas para la aplicación del mínimo del contribuyente, por 
descendientes, ascendientes y discapacidad contenidas en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre.

No obstante, cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de las 
deducciones previstas en los artículos 1, 2, 5 y 6.2 de esta ley, respecto de los mismos 
ascendientes, descendientes o personas mayores de 75 años, y alguno de ellos no cumpla 
el requisito establecido en el apartado 2 de este artículo, el importe de la deducción para los 
demás contribuyentes quedará reducido a la proporción que resulte de la aplicación de las 
normas para el prorrateo del mínimo por descendientes, ascendientes y discapacidad 
previstas en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

Artículo 13 bis.  Escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
La escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aplicable a la 

base liquidable general es la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00
20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00
35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50
60.000,00 8.950,75 En adelante 22,50
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Sección 2.ª Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 14.  Reducción en adquisiciones «mortis causa» de una empresa individual, un 
negocio profesional o participaciones en entidades.

1. Como reducción propia de la Comunidad Autónoma, en las adquisiciones «mortis 
causa» de derechos sobre una empresa individual, un negocio profesional o participaciones 
en entidades que no coticen en mercados organizados, a las que fuese de aplicación la 
reducción establecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para obtener la base liquidable se aplicará sobre 
el valor neto de la adquisición una reducción de un 4 por ciento en la base imponible.

2. Para la aplicación de la reducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) La empresa individual, el negocio profesional o las entidades deberán tener su 
domicilio fiscal y estar ubicados en Castilla-La Mancha. Ambos requisitos deberán 
mantenerse durante los cinco años posteriores a la fecha del fallecimiento del causante.

b) Deberán cumplirse los requisitos previstos en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, salvo el período de permanencia de la adquisición en el patrimonio del 
causahabiente que se establece en cinco años.

3. La presente reducción es compatible y se aplicará con posterioridad a la reducción 
establecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre.

4. En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en el apartado 2 del 
presente artículo, los adquirentes beneficiarios de esta reducción quedarán obligados a 
pagar el impuesto dejado de ingresar junto a los correspondientes intereses de demora y a 
presentar las autoliquidaciones complementarias procedentes, en el plazo de un mes desde 
la fecha en la que se produzca el incumplimiento.

5. En el supuesto de adquisición de participaciones en entidades, la reducción sólo 
alcanzará al valor de las mismas, determinado conforme a las reglas que se establecen en el 
artículo 16.uno de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en la 
parte que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas 
de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad.

6. Las reducciones establecidas en este artículo no serán aplicables a las adquisiciones 
lucrativas de empresas individuales, negocios profesionales o participaciones en entidades 
cuya actividad principal sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los 
términos establecidos en el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio.

Artículo 15.  Reducciones por discapacidad.
1. En las adquisiciones «mortis causa» por personas con un grado de discapacidad 

acreditado igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento se aplicará una 
reducción de 125.000 euros. La reducción será de 225.000 euros para aquellas personas 
que acrediten un grado de discapacidad igual o superior 65 por ciento.

2. Estas reducciones se aplicarán además de las que pudieran corresponder en función 
del grado de parentesco con el causante.

3. Las reducciones de la base imponible reguladas en este artículo constituyen mejoras 
de las reducciones estatales, en los términos previstos en el artículo 48.1.a) de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre.

Artículo 16.  Reducción en adquisiciones «inter vivos» de una empresa individual, un 
negocio profesional o participaciones en entidades.

1. Como reducción propia de la Comunidad Autónoma, en las adquisiciones «inter vivos» 
de participaciones sobre una empresa individual, un negocio profesional o participaciones en 
entidades del donante que no coticen en mercados organizados, a las que fuese de 
aplicación la reducción establecida en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
para obtener la base liquidable se aplicará sobre el valor neto de la adquisición una 
reducción de un 4 por ciento en la base imponible.
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2. Para la aplicación de la reducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) La empresa individual, el negocio profesional o las entidades deberán tener su 
domicilio fiscal y estar ubicados en Castilla-La Mancha. Ambos requisitos deberán 
mantenerse durante los cinco años posteriores a la fecha de la transmisión.

b) Deberán cumplirse los requisitos previstos en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, salvo el período de permanencia de la adquisición en el patrimonio del 
donatario que se establece en cinco años.

3. La presente reducción es compatible y se aplicará con posterioridad a la reducción 
establecida en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre.

4. En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en el apartado 2 del 
presente artículo, los adquirentes beneficiarios de esta reducción quedarán obligados a 
pagar el impuesto dejado de ingresar junto a los correspondientes intereses de demora y a 
presentar las autoliquidaciones complementarias procedentes, en el plazo de un mes desde 
la fecha en la que se produzca el incumplimiento.

5. En el supuesto de adquisición de participaciones en entidades, la reducción sólo 
alcanzará al valor de las mismas, determinado conforme a las reglas que se establecen en el 
artículo 16.uno de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en la 
parte que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas 
de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad.

6. Las reducciones establecidas en este artículo no serán aplicables a las adquisiciones 
lucrativas de empresas individuales, negocios profesionales o participaciones en entidades 
cuya actividad principal sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los 
términos establecidos en el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio.

Artículo 16 bis.  Reducciones de la base imponible por la cesión de bienes inscritos en el 
Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

1. Se establece una reducción en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones para aquellos bienes incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-
La Mancha, siempre que sean cedidos para el uso de carácter cultural en las siguientes 
condiciones:

a) Que la cesión se efectúe a favor de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 
las Corporaciones Locales de la región, así como las Entidades y Organismos que integran 
el Sector Público Regional, definidos en el artículo 4 del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre, y el Sector Público Local de Castilla-La Mancha; de las Universidades con 
implantación en Castilla-La Mancha; de los Centros de Investigación y Centros Superiores 
de Enseñanzas Artísticas de la Región; y de las entidades sin fines lucrativos reguladas en 
los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal 
de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre 
que persigan fines de naturaleza exclusivamente cultural y se hallen inscritas en el registro 
correspondiente.

b) Que la cesión se efectúe gratuitamente.
c) Que el bien se destines a los fines culturales propios de la entidad cesionaria.
2. La reducción será, en función del periodo de cesión, del siguiente porcentaje del valor 

de los bienes cedidos:
a) Del 100 por ciento, para cesiones permanentes.
b) Del 95 por ciento, para cesiones de más de 20 años.
c) El 75 por ciento, para cesiones de más de 10 años
d) Del 50 por ciento, para cesiones de más de 5 años.
3. La aplicación de la reducción regulada en el presente artículo se realizará en la 

autoliquidación del impuesto, con las limitaciones para su rectificación previstas en la 
normativa tributaria.
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4. La acreditación de la cesión deberá realizarse en el plazo de dos años a partir de la 
presentación de la autoliquidación del impuesto.

5. En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en el presente artículo, 
los beneficiarios de esta reducción quedarán obligados a pagar el impuesto dejado de 
ingresar junto a los correspondientes intereses de demora y a presentar las 
autoliquidaciones complementarias procedentes, en el plazo de un mes desde la fecha en la 
que se produzca el incumplimiento.

Artículo 17.  Bonificaciones de la cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 
adquisiciones “mortis causa”.

En las adquisiciones “mortis causa”, incluida la percepción de cantidades por 
beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, se establecen las siguientes 
bonificaciones en la cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:

1) En función del importe de la base liquidable de sus respectivas declaraciones 
tributarias, los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de parentesco previstos en el 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, podrán aplicarse en la cuota tributaria 
la que corresponda de las siguientes bonificaciones:

a) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea inferior a 175.000 euros, una 
bonificación del 100 por ciento de la cuota tributaria.

b) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 175.000 euros e 
inferior a 225.000 euros, una bonificación del 95 por ciento de la cuota tributaria.

c) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 225.000 euros e 
inferior a 275.000 euros, una bonificación del 90 por ciento de la cuota tributaria.

d) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 275.000 euros e 
inferior a 300.000 euros, una bonificación del 85 por ciento de la cuota tributaria.

e) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 300.000 euros, 
una bonificación del 80 por ciento de la cuota tributaria.

2) Los sujetos pasivos con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento 
podrán aplicarse una bonificación del 95 por ciento de la cuota tributaria. El mismo 
porcentaje de bonificación se aplicará a las aportaciones sujetas al impuesto que se realicen 
al patrimonio protegido de las personas con discapacidad regulado en la Ley 41/2003, de 18 
de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación 
del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta 
finalidad. Estas bonificaciones son compatibles con la establecida en el apartado anterior y 
se aplicarán con posterioridad a la misma.

Artículo 17 bis.  Bonificaciones de la cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en 
adquisiciones “inter vivos”.

En las adquisiciones “inter vivos”, incluida la percepción de cantidades por beneficiarios 
de contratos de seguros sobre la vida, se establecen las siguientes bonificaciones en la 
cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:

1) En función del importe de la base liquidable de sus respectivas declaraciones 
tributarias, los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de parentesco previstos en el 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, podrán aplicarse en la cuota tributaria 
la que corresponda de las siguientes bonificaciones:

a) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea inferior a 120.000 euros, una 
bonificación del 95 por ciento de la cuota tributaria.

b) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 120.000 euros e 
inferior a 240.000 euros, una bonificación del 90 por ciento de la cuota tributaria.

c) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 240.000 euros, 
una bonificación del 85 por ciento de la cuota tributaria.

2) Los sujetos pasivos con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento 
podrán aplicarse una bonificación del 95 por ciento de la cuota tributaria. El mismo 
porcentaje de bonificación se aplicará a las aportaciones sujetas al impuesto que se realicen 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 25  Ley de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha

– 492 –



al patrimonio protegido de las personas con discapacidad regulado en la Ley 41/2003, de 18 
de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación 
del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con esta 
finalidad. Estas bonificaciones son compatibles con la establecida en el apartado anterior y 
se aplicarán con posterioridad a la misma.

Artículo 18.  Normas para la aplicación de las bonificaciones.
1. A los efectos de lo dispuesto en los artículos 17 y 17 bis de esta ley se asimilan a 

cónyuges los miembros de parejas de hecho que hayan tenido convivencia estable de pareja 
durante, al menos, los dos años anteriores a la fecha de devengo del impuesto y cuya unión 
esté inscrita en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha o en registros análogos de otras administraciones públicas, de Estados miembros 
de la Unión Europea o de un tercer país. Ambas circunstancias deberán constar en el 
documento público que recoja el acto o contrato sujeto al impuesto.

2. También a los efectos de lo dispuesto en los artículos 17 y 17 bis de esta ley, las 
personas objeto de un acogimiento familiar permanente o por delegación de guarda para la 
convivencia preadoptiva, se equiparan a los adoptados, y las personas que realicen un 
acogimiento familiar permanente o por delegación de guarda para la convivencia preadoptiva 
se equiparan a los adoptantes.

3. En el caso de transmisiones lucrativas “inter vivos”, la aplicación de las bonificaciones 
establecidas en el artículo 17 bis queda sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La transmisión deberá formalizarse en escritura pública, en la que expresamente 
deberá constar el origen y situación de los bienes y derechos transmitidos, así como su 
correcta y completa identificación fiscal cuando se trate de bienes o derechos no 
consistentes en dinero o signo que lo represente.

b) En transmisiones de bienes o derechos no consistentes en dinero o signo que lo 
represente, los bienes y derechos donados no podrán ser objeto de transmisión y deberán 
mantenerse en el patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes a la fecha de 
devengo del impuesto.

En el caso de adquisiciones de derechos sobre una empresa individual, un negocio 
profesional o participaciones en entidades, a los que fuese de aplicación la exención 
establecida en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, se 
entenderá cumplido este requisito cuando durante el mencionado plazo de cinco años se 
cumplan las condiciones señaladas en el artículo 20.6.c) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre.

c) Cuando se incumpla el requisito de permanencia establecido en el apartado b) 
anterior, los sujetos pasivos quedarán obligados a pagar el impuesto dejado de ingresar 
junto a los correspondientes intereses de demora y a presentar las autoliquidaciones 
complementarias procedentes, en el plazo de un mes desde la fecha en la que se produzca 
el incumplimiento.

Sección 3.ª Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados

Artículo 19.  Tipos aplicables en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas.
1. A las transmisiones de inmuebles y a la constitución y cesión de derechos reales que 

recaigan sobre los mismos, con excepción de los derechos reales de garantía, a que se 
refiere el artículo 11.1.a) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, se les aplicará, con carácter general, el tipo de gravamen del 9 
por ciento.

Se aplicará el tipo de gravamen del 9 por ciento a las concesiones administrativas y a los 
actos administrativos asimilados de constitución de derechos, siempre que los actos lleven 
aparejada una concesión demanial o derechos de uso sobre bienes inmuebles de titularidad 
de entidades públicas. La posterior transmisión onerosa por actos “inter vivos” tributará, 
asimismo, al tipo del 9 por ciento.
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2. Se aplicará el tipo reducido del 6 por ciento a las transmisiones de inmuebles que 
tengan por objeto la adquisición de la primera vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre 
que el valor de la vivienda no exceda de 180.000 euros y se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que la adquisición se financie en más del 50 por ciento mediante préstamo 
hipotecario sobre el inmueble adquirido concertado con alguna de las entidades financieras a 
las que se refiere el artículo segundo de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del 
Mercado Hipotecario, cuyo importe no exceda del valor declarado de la vivienda adquirida.

b) Que el valor de la vivienda sea igual o superior al valor asignado a la misma en la 
tasación realizada a efectos de la mencionada hipoteca.

c) Que el valor declarado por el contribuyente sea igual o superior al valor de referencia, 
en caso de existir este, previsto en el artículo 10.2 del Texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

No obstante, cuando las transmisiones de inmuebles tengan por objeto la adquisición de 
la primera vivienda habitual radicada en alguno de los municipios incluidos en las zonas a 
que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas 
Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio 
Rural en Castilla-La Mancha, el tipo reducido a aplicar será el siguiente:

1.º) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas en riesgo de despoblación: 5 
por ciento.

2.º) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de intensa despoblación: 4 por 
ciento.

3.º) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de extrema despoblación: 3 
por ciento.

3. Se aplicará el tipo reducido del 6 por ciento a la promesa u opción de compra, incluida 
en el contrato de arrendamiento de la vivienda que constituya la residencia habitual del 
sujeto pasivo, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el sujeto pasivo tenga menos de 36 años y conste su fecha de nacimiento en el 
correspondiente contrato.

b) Que el contrato de promesa u opción de compra reúna los requisitos necesarios para 
su inscripción en el Registro de la Propiedad Inmobiliaria.

c) Que la vivienda se encuentre calificada dentro de alguna de las clases y tipos de 
viviendas con protección pública según la normativa de Castilla-La Mancha, y su ocupación 
se haga efectiva por el sujeto pasivo en un plazo no superior a un mes desde la fecha de 
celebración del contrato.

4. Se aplicará el tipo del 4 por ciento a las transmisiones de bienes inmuebles en las que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable a la operación alguna de las exenciones contenidas en los 
apartados 20, 21 y 22 del artículo 20.Uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, actúe en el 
ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales, y tenga derecho a la deducción 
total o parcial del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por tales adquisiciones, tal y 
como se dispone el artículo 20.Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención prevista en el artículo 20.Dos de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre.

5. En las transmisiones de inmuebles destinados a sede social o centro de trabajo de 
empresas o a locales de negocios, y estén ubicados en alguno de los municipios incluidos en 
las zonas a que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas 
Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio 
Rural en Castilla-La Mancha, se aplicarán los siguientes tipos impositivos:

a) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de riesgo de despoblación: 3 
por ciento.
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b) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de intensa despoblación: 2 por 
ciento.

c) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de extrema despoblación: 1 por 
ciento.

6. Se aplicará el tipo reducido del 5 por ciento a las transmisiones de inmuebles que 
tengan por objeto la adquisición de la primera vivienda habitual del sujeto pasivo cuando el 
contribuyente sea menor de 36 años, o tenga un grado de discapacidad acreditado igual o 
superior al 65 por ciento, o esté integrado en una familia numerosa o en una familia 
monoparental, siempre que el valor de la vivienda no exceda de 180.000 euros y se cumplan 
las siguientes condiciones:

a) Que la adquisición se financie en más del 50 por ciento mediante préstamo 
hipotecario sobre el inmueble adquirido concertado con alguna de las entidades financieras a 
las que se refiere el artículo segundo de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, cuyo importe no 
exceda del valor declarado de la vivienda adquirida.

b) Que el valor de la vivienda sea igual o superior al valor asignado a la misma en la 
tasación realizada a efectos de la mencionada hipoteca.

c) Que el valor declarado por el contribuyente sea igual o superior al valor de referencia, 
en caso de existir este, previsto en el artículo 10.2 del Texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se entenderá por familia numerosa aquella reconocida conforme a lo dispuesto en la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre.

Se entenderá por familia monoparental aquella definida en el artículo 2 bis.
7. Se aplicará el tipo reducido del 5 por 100 a la transmisión de la totalidad o de parte de 

una o más viviendas y sus anexos a una empresa a la que sea de aplicación las Normas de 
Adaptación del Plan General de Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias, siempre que 
cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la empresa adquiriente incorpore esta vivienda a su activo circulante con la 
finalidad de venderla.

b) Que la actividad principal de la empresa adquirente sea la construcción de edificios, la 
promoción inmobiliaria o la compraventa de bienes inmuebles por cuenta propia.

c) Que la transmisión se formalice en documento público en el que se haga constar que 
la adquisición del inmueble se efectúa con la finalidad de venderlo.

d) Que la totalidad de la vivienda y sus anexos se venda posteriormente por la empresa 
que la adquirió dentro del plazo de tres años desde su adquisición.

e) Que la venta posterior esté sujeta a la modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas.

En el caso de incumplimiento de alguno de los requisitos regulados en las letras d) y e), 
el adquirente que hubiese aplicado el tipo impositivo reducido vendrá obligado a presentar, 
en el plazo de un mes desde el incumplimiento, una declaración complementaria aplicando 
el tipo impositivo general e incluyendo los correspondientes intereses de demora.

Quedan expresamente excluidas de la aplicación de este tipo impositivo reducido:
a) Las adjudicaciones de inmuebles en subasta judicial.
b) Las transmisiones de valores que incurran en los supuestos a que se refiere el artículo 

17.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

8. Se aplicará el tipo reducido del 5 por ciento a las transmisiones onerosas de bienes 
inmuebles incluidos en la transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, 
incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, 
constituyan o sean susceptibles de constituir una unidad económica autónoma en el 
transmitente capaz de desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios 
medios, a que se refiere el artículo 7.1.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, cuando concurran las siguientes circunstancias:
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a) Que, con anterioridad a la transmisión, el transmitente ejerciese la actividad 
empresarial o profesional en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
de forma habitual, personal y directa.

b) Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior 
a la transmisión, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un 
período de cinco años.

A estos efectos, se computarán en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la 
normativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, se 
calculará la equivalencia en horas.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de forma habitual, personal y 
directa, durante un período mínimo de cinco años.

En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en las letras b) y c) de 
este apartado, deberá pagarse la parte de la cuota del impuesto que se haya dejado de 
ingresar como consecuencia de haber aplicado el tipo reducido en lugar del tipo general que 
hubiera correspondido.

A estos efectos, el obligado tributario deberá presentar una autoliquidación 
complementaria en el plazo de un mes contado desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento y deberá ingresar, junto con la cuota resultante, los intereses de demora 
correspondientes.

Artículo 20.  Tipo de gravamen en la transmisión de bienes muebles y semovientes.
El tipo impositivo aplicable en la transmisión onerosa de bienes muebles y semovientes, 

así como en la constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, 
excepto los derechos reales de garantía, será el 6 por ciento.

Artículo 21.  Tipos aplicables a la modalidad de actos jurídicos documentados.
1. A los documentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 del texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se les aplicará, con 
carácter general, el tipo de gravamen del 1,50 por ciento.

2. Se aplicará el tipo reducido del 0,75 por ciento a las primeras copias de escrituras y 
actas notariales que documenten las transmisiones de inmuebles que tengan por objeto la 
adquisición de la primera vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que el valor de la 
vivienda no exceda de 180.000 euros y se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que la adquisición se financie en más del 50 por ciento mediante préstamo 
hipotecario sobre el inmueble adquirido concertado con alguna de las entidades financieras a 
las que se refiere el artículo segundo de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, cuyo importe no 
exceda del valor declarado de la vivienda adquirida.

b) Que el valor de la vivienda sea igual o superior al valor asignado a la misma en la 
tasación realizada a efectos de la mencionada hipoteca.

c) Que el valor declarado por el contribuyente sea igual o superior al valor de referencia, 
en caso de existir este, previsto en el artículo 10.2 del Texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Cuando el sujeto pasivo del impuesto, cumpliendo las anteriores condiciones, sea una 
persona menor de 36 años, o tenga un grado de discapacidad acreditado igual o superior al 
65 por ciento, o esté integrada en una familia numerosa o en una familia monoparental, se 
aplicará el tipo reducido del 0,50 por ciento.

No obstante, cuando la vivienda cuya adquisición se documenta radique en alguno de 
los municipios incluidos en las zonas a que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2021, 
de 7 de mayo, el tipo reducido a aplicar será el siguiente:

1.º Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas en riesgo de despoblación: 
0,50 por ciento.
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2.º Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de intensa despoblación: 0,25 
por ciento.

3.º Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de extrema despoblación: 0,15 
por ciento.

3. Se aplicará el tipo reducido del 0,75 por ciento a las primeras copias de escrituras y 
actas notariales que documenten la promesa u opción de compra, incluida en el contrato de 
arrendamiento de la vivienda que constituya la residencia habitual del sujeto pasivo, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el sujeto pasivo tenga menos de 36 años y conste su fecha de nacimiento en el 
correspondiente contrato.

b) Que la vivienda se encuentre calificada dentro de alguna de las clases y tipos de 
viviendas con protección pública según la normativa de Castilla-La Mancha, y su ocupación 
se haga efectiva por el sujeto pasivo en un plazo no superior a un mes desde la fecha de 
celebración del contrato.

4. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones 
de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la exención contenida en 
el artículo 20.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, se aplicará el tipo de gravamen del 
2,50 por ciento.

5. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones 
de bienes inmuebles destinados a sede social o centro de trabajo de empresas o a locales 
de negocios, y estén ubicados en alguno de los municipios incluidos en las zonas a que se 
refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, 
Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en 
Castilla-La Mancha, se aplicarán los siguientes tipos impositivos:

a) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de riesgo de despoblación: 0,25 
por ciento.

b) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de intensa despoblación: 0,15 
por ciento.

c) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de extrema despoblación: 0,10 
por ciento.

Artículo 22.  Definición de vivienda habitual y supuestos de cotitularidad.
1. En la aplicación de lo dispuesto en los artículos 19 y 21 se atenderá al concepto de 

vivienda habitual establecido en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. En el caso de que sean varias las personas físicas que de forma conjunta adquieran o 
suscriban la promesa u opción de compra del inmueble, para que pueda hacerse efectiva la 
aplicación de los tipos reducidos definidos en los artículos 19 y 21 de esta ley, los requisitos 
establecidos habrán de cumplirse para todas y cada una de ellas.

Estos requisitos se entenderán cumplidos con la simple declaración responsable de los 
sujetos pasivos, sin perjuicio de la posterior comprobación administrativa.

3. En el caso de que no se cumplieran las condiciones establecidas en esta ley, los 
sujetos pasivos deberán pagar la parte del impuesto que hubieran dejado de ingresar como 
consecuencia de la aplicación del tipo reducido, más los intereses de demora 
correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran incurrir con 
arreglo a lo previsto en el título IV de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 23.  Deducciones en transmisiones onerosas de explotaciones agrarias.
1. Se establece una deducción del 100 por ciento, con un límite de 5.000 euros en la 

cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
para las operaciones a las que se refieren los artículos 9, 10, 11 y 13 de la Ley 19/1995, de 4 
de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, siempre que se cumplan los 
requisitos exigidos en la mencionada ley.
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2. Tendrán una deducción del 50 por ciento de la cuota los hechos imponibles del 
impuesto, señalados en el artículo 19.1 de esta ley, relacionados con las explotaciones 
agrarias de carácter singular definidas en el artículo 4 de la Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la 
Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha.

3. En los hechos imponibles del impuesto, señalados en el artículo 19.1 de esta ley, 
relacionados con las explotaciones agrarias preferentes, definidas por el artículo 5 de la Ley 
4/2004, de 18 de mayo, el porcentaje de deducción de la cuota tributaria será de un 10 por 
ciento.

4. Para que los sujetos pasivos tengan derecho a las deducciones reguladas en los 
apartados anteriores, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Los establecidos en la legislación sectorial que define y regula los diferentes tipos de 
explotaciones agrarias y mantener su calificación durante los cinco años siguientes a la 
fecha del devengo del impuesto. La calificación de los distintos tipos de explotaciones 
agrarias se acreditará mediante certificado de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

b) En el documento acreditativo de la transmisión constará necesariamente el número de 
referencia catastral de la finca o fincas objeto de la bonificación.

c) Los sujetos pasivos deberán tener su domicilio fiscal en Castilla-La Mancha con 
anterioridad a la fecha de la operación, acto o contrato y mantenerlo al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de devengo del impuesto.

5. Las deducciones establecidas en el presente artículo no podrán ser aplicadas al valor 
de las viviendas que se encuentren dentro de las explotaciones agrarias objeto del impuesto 
si el mencionado valor supone más de un 30 por ciento del valor total de la explotación 
agraria transmitida o si su valor comprobado excede de 100.000 euros.

Artículo 24.  Deducción en las adquisiciones de local de negocios para la constitución de 
una empresa o puesta en marcha de un negocio profesional.

1. Se establece una deducción del 100 por ciento, con un límite de 3.000 euros, en la 
cuota gradual de la modalidad de actos jurídicos documentados en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, para el supuesto de primeras 
copias de escrituras notariales que documenten la adquisición de locales de negocio, 
siempre y cuando el adquirente destine el local a la constitución de una empresa o negocio 
profesional.

Se entenderá por la puesta en marcha de un negocio profesional o la constitución de una 
empresa el inicio del ejercicio de una actividad económica por una persona física o por 
medio de una de las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, o la constitución de cualquier forma societaria que tenga como objeto la 
realización de una actividad económica, siempre que el número de socios o partícipes no 
sea superior a cinco.

A los efectos de la aplicación de la deducción, se entenderá producida la constitución 
cuando se cause alta por primera vez en el censo de empresarios, profesionales y 
retenedores como consecuencia de lo establecido en el artículo 3.2.a) del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones 
y de los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. En el caso de personas 
jurídicas societarias o entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, los socios o partícipes deben ser personas físicas que no estuvieran con 
anterioridad dados de alta en el citado censo.

Para determinar si existe actividad económica y si el local está afecto a una actividad 
económica se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, sin que la 
deducción establecida en este artículo sea aplicable en ningún caso a la actividad de 
arrendamiento de inmuebles ni cuando la actividad principal sea la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 
19/1991, del 6 de junio.

2. Para la aplicación de la deducción deben cumplirse los siguientes requisitos:
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a) La adquisición del inmueble ha de formalizarse en escritura pública en la que se 
exprese la voluntad de que se destine a la realización de una actividad económica. No se 
podrá aplicar la deducción si esta declaración no consta en el documento público, ni 
tampoco en caso de que se hagan rectificaciones del documento con el fin de enmendar su 
omisión, excepto que se hagan dentro del período voluntario de autoliquidación del 
impuesto.

b) La constitución de la empresa o la puesta en marcha del negocio profesional debe 
producirse en el plazo de seis meses anteriores o posteriores a la fecha de la escritura de 
adquisición del inmueble.

c) El centro principal de gestión de la empresa o del negocio profesional, o el domicilio 
fiscal de la entidad, ha de encontrarse situado en Castilla-La Mancha y mantenerse durante 
los tres años siguientes a la fecha de devengo del impuesto.

d) Durante el mismo plazo deberá mantenerse la actividad económica.
3. Cuando más de un contribuyente tenga derecho a la aplicación de esta deducción 

respecto al mismo local de negocios, la deducción se aplicará de forma conjunta, sin 
perjuicio de la imputación a cada contribuyente de la parte proporcional correspondiente a su 
porcentaje de participación en la adquisición.

4. El incumplimiento de los requisitos y de las condiciones establecidas llevará consigo la 
pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá ingresarlo junto con los intereses de 
demora, sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran incurrir con arreglo a lo 
previsto en el título IV de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. A estos efectos, el sujeto 
pasivo deberá practicar la correspondiente autoliquidación y presentarla en el plazo de un 
mes desde la fecha en la que se produzca el incumplimiento.

Artículo 25.  Bonificaciones de la cuota tributaria por actuaciones en suelo industrial y 
terciario.

1. Se establece una bonificación del 50 por ciento de la cuota tributaria del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la modalidad de 
Actos Jurídicos Documentados, para las primeras copias de escrituras y actas notariales que 
documenten los actos de agrupación, agregación, segregación y división que se efectúen 
sobre suelos destinados a uso industrial o terciario.

2. Si los actos expresados en el párrafo anterior se producen en alguno de los municipios 
incluidos en las zonas a que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, 
el importe de la bonificación será:

a) Suelos ubicados en municipios incluidos en zonas de riesgo de despoblación: 
bonificación del 75 por ciento.

b) Suelos ubicados en municipios incluidos en zonas de intensa despoblación: 
bonificación del 85 por ciento.

c) Suelos ubicados en municipios incluidos en zonas de extrema despoblación: 
bonificación del 95 por ciento.

3. La aplicación de la bonificación prevista requerirá que en la escritura o acta notarial 
que documenta el acto de agrupación, agregación, segregación y división quede 
expresamente recogido que el suelo sobre el que se actúa está destinado a uso industrial o 
terciario.

Artículo 26.  Bonificaciones de la cuota tributaria para comunidades de regantes y 
sociedades de garantía recíproca.

1. Se establece una bonificación del 99 por ciento de la cuota del impuesto, aplicable a 
los hechos imponibles, señalados en los artículos 19.1 y 21.1 de esta ley, realizados por las 
comunidades de regantes que tengan su domicilio fiscal en Castilla-La Mancha y que estén 
relacionados con obras que hayan sido declaradas de interés general.

La bonificación establecida en este apartado no resultará de aplicación, respecto de la 
cuota variable de documentos notariales, en las operaciones relativas a escrituras de 
préstamos o créditos con garantía hipotecaria en las que el sujeto pasivo sea el prestamista.

2. Se establece una bonificación del 99 por ciento de la cuota del impuesto, aplicable a 
las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la constitución y 
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modificación de derechos reales de garantía a favor de una sociedad de garantía recíproca 
que tenga su domicilio social en Castilla-La Mancha.

Artículo 27.  Bonificaciones de la cuota tributaria en la constitución y ejecución de opción de 
compra en contratos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dación en 
pago.

En el caso de la adjudicación de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda 
pendiente del préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda y 
siempre que, además, se formalice entre las partes un contrato de arrendamiento con opción 
de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales serán:

a) La constitución de la opción de compra documentada en los contratos de 
arrendamiento a que se refiere el apartado anterior tendrá una bonificación del 100 por 
ciento de la cuota tributaria por el concepto de transmisiones patrimoniales onerosas.

b) La ejecución de la opción de compra a que se refieren los apartados anteriores tendrá 
una bonificación del 100 por ciento de la cuota tributaria por el concepto de transmisiones 
patrimoniales onerosas.

Artículo 28.  Bonificaciones en la cuota tributaria del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

(Suprimido).

Artículo 29.  Bonificación temporal en la cuota tributaria Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. Las primeras copias de las escrituras públicas que formalicen la declaración de la obra 
nueva de construcciones afectas a actividades económicas, y que no estén destinadas a 
vivienda, tendrán una bonificación del 50 por ciento en la cuota tributaria del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en la modalidad de actos 
jurídicos documentados, con un límite de 1.500 euros. En las escrituras se hará constar la 
voluntad expresa de que la construcción se destina a la realización de una actividad 
económica.

2. La aplicación de esta bonificación tiene carácter temporal desde la entrada en vigor de 
esta ley hasta el 31 de diciembre de 2014.

Sección 4.ª Tributos sobre el juego

Artículos 30 a 38.  
(Derogados).

CAPÍTULO II
Normas para la aplicación de los tributos cedidos

Artículo 39.  Plazo de presentación de autoliquidaciones y documentos en adquisiciones por 
título de donación y en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

1. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, por 
las adquisiciones a título de donación o equiparables, y al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados realizados a partir de la entrada en vigor de 
esta ley, el plazo de presentación de las declaraciones y de las autoliquidaciones será de un 
mes, contado a partir de la fecha de devengo del correspondiente impuesto. A estos efectos, 
cuando el último día del citado plazo coincidiese con sábado, domingo o festivo, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los empresarios o profesionales que 
en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional, adquieran objetos fabricados con 
metales preciosos y que estén obligados a la llevanza de los libros-registro a los que hace 
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referencia el artículo 91 del Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales 
preciosos, aprobado por el Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, declararán 
conjuntamente todas las operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, en su modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas, devengadas en el mes natural. Para ello, presentarán una única autoliquidación 
acompañando fotocopia de aquellas hojas del libro-registro que comprendan las operaciones 
realizadas en el mes natural.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliquidación será el mes natural inmediato 
posterior al que se refieran las operaciones declaradas.

Artículo 40.  Colaboración social de los registradores de la propiedad, mercantiles y de 
bienes muebles y de los notarios en la aplicación de los tributos.

1. En la forma y condiciones que determine la Consejería competente en materia de 
hacienda, los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, con destino en 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, vendrán obligados a remitir trimestralmente 
a los órganos de la Administración tributaria regional una relación de los documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que se 
presenten a inscripción en sus registros, cuando el pago de dichos tributos o la presentación 
de las declaraciones tributarias se hayan realizado en otra Comunidad Autónoma.

2. El cumplimiento de las obligaciones formales de los notarios establecidas en los 
artículos 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, y 52 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se realizará en la forma y condiciones 
que establezca la Consejería competente en materia de hacienda, pudiendo disponer la 
remisión de la información en soporte legible por ordenador o mediante transmisión por vía 
telemática.

3. Los notarios y notarias remitirán por vía telemática a la consejería competente en 
materia de hacienda, una copia electrónica de las escrituras o documentos notariales 
referentes a hechos, actos o negocios jurídicos que contengan hechos imponibles sujetos a 
los impuestos sobre sucesiones y donaciones y sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, que deban ser liquidados ante la Administración tributaria regional, 
adjuntando una declaración informativa notarial de los elementos básicos de las escrituras o 
documentos remitidos. Los procedimientos, estructura y plazos de remisión de esta 
información serán determinados por la mencionada consejería.

Artículo 41.  Promoción y utilización de medios telemáticos.
La Consejería competente en materia de hacienda desarrollará los instrumentos jurídicos 

y tecnológicos necesarios para facilitar la presentación telemática de autoliquidaciones, 
declaraciones, escrituras públicas, comunicaciones u otros documentos tributarios 
directamente por los sujetos pasivos o a través de profesionales, entidades, instituciones y 
organismos representativos de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o 
profesionales.

Disposición adicional primera.  Tipos autonómicos del Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos y tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional.

1. Tipos autonómicos del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 

que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, los 
tipos de gravamen autonómicos del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos son los 
siguientes:

a) Productos comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.13 y 1.14 del artículo 
50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 48 euros por 1.000 
litros.
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b) Productos comprendidos en los epígrafes 1.4 y 1.15 del artículo 50 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 4 euros por 1.000 litros.

c) Productos comprendidos en el epígrafe 1.5 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales: 2 euros por tonelada.

d) Productos comprendidos en el epígrafe 1.11 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales: 48 euros por 1.000 litros.

2. Tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional.
De conformidad con lo establecido en el apartado 6 del artículo 52 bis de la Ley 38/1992, 

de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, el tipo autonómico de devolución del gasóleo 
de uso profesional del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos será de 48 euros por 1.000 
litros.

Disposición adicional segunda.  Actualización de núcleos de población en los que se 
aplican los artículos 12 bis, 12 ter y 12 quater.

A efectos de aplicación de las deducciones previstas en los artículos 12 bis, 12 ter y 12 
quater se tomará como población de los municipios la que, conforme a su respectivo padrón 
municipal, tuvieran a 1 de enero de cada año.

No obstante, a los efectos indicados en el párrafo anterior no se tomarán en 
consideración las variaciones de población respecto al padrón municipal de 2021 que 
supongan una minoración o inaplicación de las deducciones que conforme al mismo 
resultasen procedentes. En tales casos, dichas deducciones podrán seguir aplicándose en 
las condiciones y cuantías que resultasen procedentes conforme a la población del 
expresado padrón municipal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. A la entrada en vigor de esta ley quedará derogada la Ley 9/2008, de 4 de diciembre, 

de Medidas en Materia de Tributos Cedidos.
2. La derogación de la disposición a que se refiere el apartado 1 no perjudicará los 

derechos de la Hacienda pública de Castilla-La Mancha respecto a las obligaciones 
devengadas durante su vigencia.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 12/2002, de 27 de junio, reguladora del 
ciclo integral del agua de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 30, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«3. En el caso de infraestructuras de depuración de aguas residuales, la 
declaración a que se refiere el párrafo primero comportará que la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha pueda asumir la gestión, explotación y 
mantenimiento de las mismas, siendo, en todo caso, cada Ayuntamiento el titular del 
vertido a cauce público.»

Dos. La disposición final quinta pasa a ser la sexta manteniendo en lo demás su 
redacción, y se introduce una nueva disposición final quinta con el siguiente contenido:

«Disposición final quinta.  
1. Con carácter extraordinario y exclusivamente para los meses de noviembre de 

2012 y marzo de 2013, se establece una reducción de la base imponible del canon 
de depuración equivalente al volumen de agua residual que supere los 7,5 metros 
cúbicos por habitante y mes. A estos efectos se tomarán los datos del último censo 
de población de cada municipio servido.

2. La reducción a que se refiere el apartado anterior, se reconocerá por el órgano 
gestor, previa solicitud del sujeto pasivo, presentada en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la entrada en vigor de esta ley. La solicitud se acompañará 
de un proyecto de mejora de la red de alcantarillado.
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3. El proyecto de mejora de la red de alcantarillado a que se refiere el apartado 
anterior, deberá ser ejecutado en su totalidad en el plazo de cuatro años desde la 
fecha de reconocimiento de la reducción. El incumplimiento de este requisito, 
supondrá la pérdida del derecho a la reducción reconocida, con los efectos previstos 
en la legislación tributaria.

4. Para poder beneficiarse de la reducción regulada en la presente disposición, 
los sujetos pasivos deberán encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones 
tributarias derivadas de la presente ley y, en general de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda Regional.

El beneficiario de la reducción que reciba la prestación de alguno de los servicios 
de aducción o depuración a través de una entidad asociativa, deberá estar al 
corriente a su vez en el pago de las cuotas derivadas de la prestación de los 
servicios citados con la referida entidad.

La acreditación de los requisitos establecidos en este apartado se efectuará 
mediante la aportación de los correspondientes certificados.

5. Las cantidades que, en aplicación de la reducción regulada en la presente 
disposición, resultasen a devolver serán compensadas con las cuotas a liquidar por 
la prestación del servicio de depuración de aguas residuales de los restantes meses 
de los ejercicios 2013 y 2014.»

Disposición final segunda.  Modificaciones que puede realizar la Ley de Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Las Leyes de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha podrán modificar:

a) Los tipos de gravamen y las tarifas establecidos en esta ley.
b) Los tipos autonómicos del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos y de devolución del 

gasóleo profesional.
c) La referencia al padrón municipal de habitantes que se contiene en el último párrafo 

del artículo 9.2 de la presente ley.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 7/2008, de 13 de noviembre, de 
Regulación de Tasas en materia de Industria, Energía y Minas de Castilla-La Mancha.

Se modifica el artículo 3 de la Ley 7/2008, de 13 de noviembre, de Regulación de Tasas 
en materia de Industria, Energía y Minas de Castilla-La Mancha, conforme a lo que se indica 
a continuación:

«Artículo 3.  Cuotas y tarifas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas y tarifas:
Tarifa 1. Instrumentos de medida.
1.1 Autorización de modelo de equipos de medida para su uso e instalación en la 

red: 45,00 euros.
1.2 Comprobación de contadores y limitadores de electricidad, transformadores 

de medida y contadores de agua y de gas: 7,79 euros por unidad verificada.
Tarifa 2. Tramitación, control e inscripción en el Registro de Establecimientos 

Industriales.
2.1 Inscripción de nuevos establecimientos industriales o ampliaciones de 

industrias. La base imponible se calculará por el valor de total de la inversión en 
maquinaria e instalaciones, incluido el valor de los equipos que estén recogidos en 
una tarifa específica y por los que no se abonará tasa específica si fueron incluidos 
en la base de la presente tarifa. En los casos de traslado de industrias desde otra u 
otras Comunidades Autónomas a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se 
computará para el cálculo de la base imponible el importe total del equipamiento e 
instalaciones que se trasladan, así como la inversión nueva que con dicho traslado 
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se efectúe. En los casos de traslado dentro de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha sólo se computará la inversión nueva que se realice.

Se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
2.2 Actualización del Registro sin variación de inversiones, por cambios de 

titularidad o actividad y otras modificaciones, se aplicará una cuota de 11,69 euros.
2.3 Regularización de industrias clandestinas. Se aplicará el doscientos por cien 

de la tarifa 2.1 que corresponda.
Tarifa 3. Servicios eléctricos.
3.1 Por tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo de 

instalaciones de baja tensión.
3.1.1 Instalaciones de baja tensión sin proyecto: 35,62 euros. Quedarán exentas 

las instalaciones de enlace y acometidas de hasta 150 metros individuales y para 
edificios de viviendas.

3.1.2 Instalaciones de baja tensión con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 26,72 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
3.2 Autorización de instalaciones de producción, transporte y distribución de 

energía eléctrica en alta tensión, según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 

euros con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
3.3 Aprobación de proyectos de construcción de instalaciones de producción, 

transporte y distribución de energía eléctrica en alta tensión, según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 

euros con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
3.4 Declaración de utilidad pública de instalaciones de producción, transporte y 

distribución de energía eléctrica en alta tensión:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 88,50 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción del presupuesto adicional, se sumarán 15 

euros con un límite máximo a abonar de 6.000 euros.
3.5 Tramitación de expedientes de expropiación forzosa u ocupación temporal. 

Por cada expediente: 3.500,00 euros.
3.6 Inscripción definitiva en el registro de instalaciones de producción de energía 

eléctrica en régimen especial. Cuota: 166,58 euros.
3.7 Cambios de titularidad y otras modificaciones de datos de instalaciones de 

producción de energía eléctrica, Sección de Producción en Régimen Especial, 
inscritas definitivamente. Cuota: 60,00 euros.

Tarifa 4. Equipos a presión.
4.1 Tramitación administrativa, inscripción registral, control administrativo y 

autorización de puesta en marcha de equipos a presión: 65,68 euros.
4.2 Obtención de placas de instalación e inspecciones periódicas: 2,03 euros/

unidad.
Tarifa 5. Aparatos elevadores.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 25  Ley de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha

– 504 –



5.1 Tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo de 
grúas: 166,98 euros.

5.2 Tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo del 
resto de aparatos elevadores:

a. En edificios destinados a viviendas de hasta 5 plantas: 47,74 euros.
b. En edificios destinados a viviendas de más de 5 plantas: 95,74 euros.
c. Instalados en edificios de pública concurrencia y otros: 95,74 euros.
5.3 Obtención de pegatinas de instalación e inspección de ascensores: 0,18 

euros/unidad.
Tarifa 6. Instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. 

Tramitación administrativa, inscripción y control administrativo de instalaciones.
6.1 Instalaciones sin proyecto: 11,69 euros.
6.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 40,07 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 7. Instalaciones de transporte y distribución de gas canalizado.
7.1 Autorización de instalaciones de transporte y distribución de gas canalizado, 

según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 

euros con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
7.2 Aprobación de proyectos de construcción de instalaciones de transporte y 

distribución de gas canalizado, según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 

euros con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
7.3 Declaración de utilidad pública de instalaciones de transporte y distribución 

de gas canalizado:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 88,50 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 15 

euros con un límite máximo a abonar de 6.000 euros.
7.4 Tramitación de expedientes de expropiación forzosa u ocupación temporal. 

Por cada expediente: 3.500,00 euros.
Tarifa 8. Instalaciones de almacenamiento y de utilización de combustibles 

gaseosos. Tramitación administrativa, inscripción y control administrativo de 
instalaciones.

8.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
8.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 9. Instalaciones petrolíferas. Tramitación administrativa, inscripción registral 

y control administrativo.
9.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
9.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros 47,87 euros.
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b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 
euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.

Tarifa 10. Instalaciones contra incendios en establecimientos industriales: 
Tramitación y control administrativo.

10.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
10.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 11. Almacenamiento productos químicos: Tramitación y control 

administrativo.
11.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
11.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 12. Instalaciones frigoríficas. Tramitación administrativa, inscripción 

registral y control administrativo o, en su caso, autorización.
12.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
12.2 Instalaciones con proyecto:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 13. Tramitación administrativa e inscripción registral de equipos e 

instalaciones de rayos X de diagnóstico médico. Cuota: 35,62 euros.
Tarifa 14. Vehículos y dispositivos de control y limitación.
14.1 Catalogación de vehículo histórico: 32,00 euros.
14.2 Emisión de certificado de conformidad (ATP) a vehículos trasladados de otro 

país parte contratante del ATP: 45,00 euros.
14.3 Expedición de certificado de conformidad (ADR) para vehículos trasladados 

de otro país parte contratante del ADR: 45,00 euros.
14.4 Autorización, renovación y ampliación de marca de centros técnicos de 

tacógrafos digitales: 45,00 euros.
14.5 Autorización y ampliación de marca de entidades para instalación y 

comprobación de funcionamiento de dispositivos de limitación de velocidad: 45,00 
euros.

Tarifa 15. Tramitación y control administrativo de entidades de inspección y 
control reglamentario y de entidades colaboradoras.

15.1 Inscripción registral y control administrativo de organismos de control en 
materia de seguridad industrial, incluido aparatos de bronceado: 59 euros.

15.2 Autorización, inscripción registral y control administrativo de organismos en 
materia de metrología (organismos notificados, organismos de control metrológico y 
organismos autorizados de verificación metrológica): 106,87 euros.

Tarifa 16. Expedición de documentos y certificados.
16.1 Expedición de documentos que acrediten aptitud o capacidad para el 

ejercicio de actividades reglamentarias y sus registros correspondientes, incluyendo 
certificados personales de manipulación de gases fluorados: 11,69 euros.

16.2 Renovación de documentos que acrediten aptitud o capacidad para el 
ejercicio de actividades reglamentarias y sus registros correspondientes. Cada uno: 
11,69 euros.
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16.3 Derechos de examen para obtención de títulos profesionales: 11,69 euros.
16.4 Expedición de certificados de empresa, incluyendo los certificados de 

empresas manipulación de gases fluorados: 59,00 euros.
16.5 Expedición de certificados a instancia de parte en materia de industria y 

seguridad industrial: 11,69 euros.
Tarifa 17. Tramitación administrativa de la declaración de inicio de una actividad.
17.1 Tramitación de la declaración responsable de entidades de formación: 59 

euros.
17.2 Tramitación de la declaración responsable de empresas o entidades de 

servicios relativas a la actividad industrial: 59 euros.
Tarifa 18. Actuaciones y servicios en materia de certificaciones de eficiencia 

energética de viviendas y edificios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

Por inscripción de certificado de eficiencia energética de los edificios, o de su 
actualización o renovación, en el registro autonómico: 16 euros.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y 
Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias.

Se modifica la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-
La Mancha y otras medidas tributarias, conforme a lo que se indica a continuación:

Uno. El artículo 97. «Cuota tributaria» queda redactado como sigue:

«Artículo 97.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas y tarifas:
Tarifa 1. Inscripción en el registro de maquinaria agrícola:
a) De los tractores agrícolas, de nueva fabricación, tanto importados como de 

fabricación nacional, y expedición de la cartilla de circulación, así como de motores y 
restante maquinaria agrícola: 0,25 por ciento de su valor de compra.

b) Por revisiones oficiales periódicas: 8,00 euros.
c) Por cambio de propietarios: 8,00 euros.
d) Emisión de duplicados en caso de extravío o sustracción de la tarjeta agrícola: 

10,00 euros.
En los supuestos anteriores cuando la solicitud de inscripción o de emisión de 

duplicados, según los casos, se realizase por vía telemática, se practicará una 
bonificación del 50 por ciento de la cuantía de la tarifa.

Tarifa 2. Informes facultativos.
a) Por los informes facultativos de carácter económico, social o técnico que no 

estén previstos en los aranceles, si no se requiere visita a explotación: 20,00 euros.
b) Por los informes facultativos de carácter económico, social o técnico que no 

estén previstos en los aranceles, si se requiere visita a explotación: 50,00 euros.
Tarifa 3. Inspecciones facultativas.
a) Primera visita a los establecimientos comerciales de productos destinados a la 

agricultura: 50,00 euros.
b) Sucesivas visitas periódicas a almacenes como resultado de inspecciones 

sucesivas y necesarias tras un primer control oficial: 30,00 euros.
c) Inspecciones a las explotaciones agrícolas y almacenes derivadas de los 

Programas de vigilancia de la comercialización y utilización de productos 
fitosanitarios: 30,00 euros.

Tarifa 4. Homologación de entidades y emisión y/o renovación de carnets de 
manipulador de productos fitosanitarios.
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a) Homologación de una entidad para la impartición de cursos de manipulador de 
productos fitosanitarios para nivel básico y cualificado: 100,00 euros.

b) Homologación de una entidad para la impartición de cursos de manipulador de 
productos fitosanitarios para nivel fumigador y aplicador agroforestal: 200,00 euros.

c) Autorización para impartir cada una de las ediciones de cursos sobre 
manipulador de productos fitosanitarios por las entidades homologadas para nivel 
básico y cualificado: 50,00 euros/curso.

d) Autorización para impartir cada una de las ediciones de cursos sobre 
manipulador de productos fitosanitarios por las entidades homologadas para nivel 
fumigador y aplicador agroforestal: 100,00 euros/curso.

e) Emisión del carnet de manipulador de productos fitosanitarios para los niveles 
básico y cualificado, tanto si es de nueva obtención como para las renovaciones de 
los existentes tras la superación del curso correspondiente: 3,00 euros.

f) Emisión del carnet de manipulador de productos fitosanitarios para los niveles 
fumigador y aplicador agroforestal, tanto si es de nueva obtención como para las 
renovaciones de los existentes tras la superación del curso correspondiente: 5,00 
euros.

g) Emisión de duplicados del carnet en caso de extravío o sustracción atribuible 
al interesado: 10,00 euros.

En los supuestos contemplados en los apartados anteriores de esta tarifa, 
cuando la solicitud correspondiente se realice por vía telemática, se practicará una 
bonificación del 25 por ciento de la cuantía de la tarifa.

Tarifa 5. Inscripción de entidades en los registros de calidad y sanidad vegetal.
Por inscripción en el Registro de establecimientos; o en el registro de servicios de 

plaguicidas; o en el registro de comerciantes de semillas y plantas de vivero; o en el 
registro de acondicionadores de grano para siembra; o por autorización de productor 
de semillas e inclusión en el registro de semillas; o por inscripción en el registro 
oficial de productores, comerciantes e importadores de material vegetal y productos 
vegetales; o por autorización de productor de plantas de vivero e inclusión en el 
registro de productores de plantas de vivero: 150 euros.

En los supuestos contemplados en esta tarifa, cuando la solicitud de inscripción 
se realizase por vía telemática, se practicará una bonificación del 25 por ciento de la 
cuantía de la tarifa.»

Dos. El artículo 101. «Cuota tributaria» queda redactado como sigue:

«Artículo 101.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por prestación de servicios referentes a la realización de inspecciones y 

toma de muestras: Por cada prestación de controles, a instancia de parte: 50,00 
euros.

Tarifa 2. Expedición de documentos y certificados:
a) Por expedición de documentación oficial para el transporte y circulación de 

animales (Guías de origen y sanidad animal o certificado oficial del movimiento):
– Bovino y equino: 0,50 euros por cada animal.
– Porcino (recría para vida y reproducción): 0,13 euros por cada animal.
– Porcino (sacrificio y cebo): 0,06 euros por cada animal.
– Ovino y Caprino: 0,06 euros por cada animal.
– Aves y conejos: 0,15 euros por cada centenar o fracción.
– Polluelos: 0,05 euros por cada centenar o fracción.
– Huevos para incubar: 0,12 euros por cada millar.
– Colmenas: 0,05 euros por cada unidad.
– Ciervo, corzo, gamo: 0,25 euros por cada animal.
– Muflón y cabra montesa: 0,06 euros por animal.
– Jabalí: 0,13 euros por cada animal.
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Estarán exentos de esta tarifa los titulares de explotaciones ganaderas que 
utilicen la aplicación informática Unidad Ganadera Virtual para la obtención del 
documento.

b) Por expedición de Certificado o Precertificado oficial para la exportación de 
animales o productos de origen animal: 10,00 euros.

Cuando la solicitud del certificado o del precertificado se realice por vía 
telemática, se aplicará una bonificación del 25 por ciento de la cuantía de la tarifa.

Estarán exentos los certificados o precertificados para envío de muestras sin 
valor comercial.

c) Por la tramitación por los Servicios Veterinarios Oficiales de peticiones de 
elementos de identificación animal (crotales, identificación electrónica): 5,00 euros/
petición.

Estarán exentos de esta tarifa los titulares de explotaciones ganaderas que 
utilicen la aplicación informática Unidad Ganadera Virtual para la obtención del 
documento.

d) Por la emisión por los Servicios Veterinarios Oficiales de Documentos de 
Identificación Bovina (DIB): 0,50 euros por cada documento.

Estarán exentos de esta tarifa los titulares de explotaciones ganaderas que 
utilicen la aplicación informática Unidad Ganadera Virtual para la obtención del 
documento.

Tarifa 3. Homologación de cursos y emisión y renovación de certificados/diploma 
de capacitación en materias de bienestar animal, adiestramiento o de biocidas de 
uso ganadero.

a) Homologación de una entidad para la impartición de cursos de bienestar 
animal adiestramiento o de biocidas de uso ganadero: 200,00 euros.

b) Autorización para impartir cada una de las ediciones de cursos sobre bienestar 
animal, adiestramiento o de biocidas de uso ganadero, por las entidades 
homologadas: 50,00 euros/curso.

c) Emisión del certificado/diploma de capacitación en bienestar animal, 
adiestramiento o de biocidas de uso ganadero: 5,00 euros.

d) Emisión de duplicados en caso de deterioro o extravío: 10,00 euros.
En los supuestos contemplados en los apartados anteriores de esta tarifa, 

cuando la solicitud correspondiente se realice por vía telemática, se aplicará una 
bonificación del 25 por ciento.

Tarifa 4. Por autorizaciones y registros.
a) Para empresas de alimentación animal (establecimientos):100,00 euros.
b) Para establecimientos dedicados a Subproductos Animales no Destinados a 

Consumo Humano (Establecimientos Sandach): 100,00 euros.
c) Para centros de limpieza y desinfección: 100,00 euros.
d) Para explotaciones ganaderas: 15,00 euros.
e) Autorizaciones de ferias, certámenes y concursos ganaderos: 8,00 euros.
f) Para transportistas y medios de transporte:
1. Autorización y registro de transportista y medio de transporte: 20,00 euros.
2. Autorización únicamente para el medio de transporte: 8,00 euros.
3. Certificado de competencia de bienestar animal: 3,00 euros.
g) Autorización de centros de reproducción, almacenes, distribuidores y equipos 

móviles de extracción de material germosplásmico: 100,00 euros.»
Tres. El artículo 105. «Cuota tributaria» queda redactado como sigue:

«La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por la prestación de servicios de diagnóstico, análisis y dictámenes en 

materia de ganadería a solicitud de persona interesada:
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Diagnóstico Técnica diagnóstica Euros/Muestra
Peste Porcina Africana. Detección de Anticuerpos por Elisa. 2
Peste Porcina Clásica. Detección de Anticuerpos por Elisa. 3
Enfermedad Vesicular Porcina. Detección de Anticuerpos por Elisa. 3
Enfermedad de Aujeszky. Detección de Anticuerpos por Elisa. 1,5
Brucelosis. Rosa de Bengala. 1
Brucelosis/Perineumonia 
Contagiosa Bovina. Fijación del Complemento. 1,5

Leucosis Enzootica Bovina. Elisa. 1
Tuberculosis. Gamma-Interferón. 5
Influenza Aviar. Detección de anticuerpos Elisa. 2,5
Microbiologia. Cultivo. 11,5
Encefalopatías Espongiformes 
Trasmisibles. Inmunoanálisis con polímero químico. 7,5

Brucella en leche. Detección de anticuerpos Elisa. 2
Brucelosis. Aislamiento. 9,5
Enfermedad de Border. Detección de anticuerpos Elisa. 4

 Detección de Antígenos por Elisa. 6,5
Paratuberculosis. Detección de Anticuerpos por Elisa. 4

 Detección de Anticuerpos por AGID. 1,5
Maedi-Visna. Detección de Anticuerpos por Elisa. 4
Lengua Azul. RT-PCR genérica. 13,5
Enfermedad de Schmallenberg. RT-PCR genérica. 18
Salmonelosis. Aislamiento e identificación de Salmonella spp. 28,6

 Serotipado. 12,5
Otras enfermedades. RT-PCR genérica. 15
Enfermedades apícolas. Determinación de Nosema sp. Por microscopia. 3,7

 Análisis microbiológico de Loque Americana. 4,8
 Análisis microbiológico de Ascosferosis. 4,8
 Análisis microbiológico de Loque Europea. 4,8
 Determinación de Varroa. 2
 Determinación de 1 virus por Q-PCR. 19
 Determinación extra de virus por Q-PCR. 7,5

 Determinación de Nosema apis y Nosema ceranae por 
PCR. 13,5

 Determinación de Acarapis por PCR. 13
 Determinación de varios patógenos por PCR adicional. 8

Programa Sustancia y técnica analítica Euros/Muestra
Programa de Detección de 
Residuos. Detección estilbenos en orina por CG/MS-MS. 95

 Detección estilbenos en agua por CG/MS-MS. 64

 Determinación cualitativa en Orina de esteroides por 
CGMS-MS. 95

 Determinación cualitativa en agua de esteroides por 
CGMS-MS. 64

 Detección de zeranoles en orina por CGMS-MS. 95
 Detección de zeranoles en agua por CGMS-MS. 64

 Determinación cualitativa de β-agonistas por Elisa en 
orina. 28

 Determinación cualitativa de β-agonistas por Elisa en 
pienso. 34

Programa de Control de la
Alimentación Animal. Detección y recuento de Enterobacterias. 12

 Detección y recuento de E. coli. 16
 Aislamiento e identificación de Salmonella spp. 25
 Serotipado. 12,8
 Cocidiostáticos. 97
 Carbadox. 81
 Olaquindox. 85
 Amprolio. 109

 Screening de Organismos modificados genéticamente por 
RT-PCR. 50

Programa de Subproductos de 
Animal No Destinados a 
Consumo Humano (Sandach).

Impurezas insolubles en grasa por filtración. 12

Determinaciones Genéticas. Pruebas de paternidad. 15
 Genotipado. 10
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Tarifa 2. Por la prestación de servicios de diagnóstico, análisis y dictámenes en 
materia de agricultura a solicitud de persona interesada:

Muestra Determinación Euros/Muestra
Tierra. Textura.

5,00

 P.H.
 Conductividad Eléctrica (C.E.).
 Carbonatos totales (CO).
 Caliza activa (CAL).
 Nitrógeno total (N).
 Materia orgánica (MO).
 Fósforo (P).
 Potasio (K).
 Relación C/N (C/N).
 Completo (10 anteriores). 30,00
 Abonado (MO, N, P, K, C/N). 20,00
 Tipo plantación (PH, CE, CO, CAL). 15,00

Agua. Cloruros (CL).

5,00

 Sulfatos (SO).
 Carbonatos (CO).
 Bicarbonatos (HCO).
 Calcio (CA).
 Magnesio (MG).
 Sodio (NA).
 Potasio (K).
 Dureza.
 P.H.
 Conductividad eléctrica.
 Completo (11 anteriores). 33,00

Fertilizante mineral. Nitrógeno total (N).
10,00 (P) soluble al agua y al Citrato amónico.

 (K) soluble al agua.
 Completo (3 anteriores). 20,00

Fertilizante orgánico. Humedad. 5,00
 Nitrógeno total (N).

10,00 Fósforo total (P).
 Potasio total (K).
 Materia orgánica (MO).
 Completo (5 anteriores). 30,00

Material foliar. Humedad.

5,00

 Nitrógeno (N).
 Fósforo (P).
 Potasio (K).
 Calcio (CA).
 Magnesio (MG).
 Cobre (CU).
 Hierro (FE).
 Manganeso (MN).
 Zinc (ZN).
 Completo (10 anteriores). 30,00

Girasol. Humedad. 5,00
Cebada. Humedad. 5,00

 Proteína. 20,00
 Calibre.

5,00 Peso de los 1.000 granos.
 Peso específico (kg/100).

Trigo duro. Vitrosidad. 5,00
Trigo blando. Humedad. 5,00

 Proteína. 20,00
 Peso específico. 5,00 Índice de caída.
 Alveograma. 20,00

Maíz. Humedad. 5,00
 Proteína. 20,00

Alfalfa. Humedad. 5,00
 Proteína. 20,00
 Grasa. 10,00 Ceniza.
 Completo (4 anteriores). 36,00
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Muestra Determinación Euros/Muestra
Piensos y forrajes. Humedad. 5,00

 Proteína. 20,00
 Grasa. 10,00 Ceniza.
 Completo (4 anteriores). 36,00

Residuos. Multirresiduos. 150,00
 Ditiocarbamatos. 80,00

Cuatro. El artículo 273. «Cuota tributaria» queda redactado como sigue:
Se modifica el artículo 273 de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios 

Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. La tasa se exigirá según los siguientes grupos de actividades:
a) Grupo I: Fábricas varias; industrias de harina y derivados; conservas 

vegetales; azúcares y derivados; bebidas no alcohólicas.
b) Grupo II: Centros de recogida de leche; envasadoras de miel; secado y curtido 

de pieles; industrias de aceite y grasas.
c) Grupo III: Queserías; chacinerías; centrales lecheras; almacenes; 

clasificadoras de huevos; salado y curado de jamones.
d) Grupo IV: Fábricas de embutidos.
e) Grupo V: Locales de inspección de caza y de reses de lidia; otros locales.
2. Las tarifas exigibles a los grupos de actividades relacionados en el punto 

anterior serán las siguientes:
Tarifa 1. Por tramitación de la primera inscripción de empresas o 

establecimientos alimentarios en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos y en el Censo Regional de Establecimientos de 
Alimentación, incluyendo la primera inspección e informe de evaluación:

Superficie del local en m2 N.º de trabajadores Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V
Euros Euros Euros Euros Euros

Menos de 15 Uno 36,44 49,91 84,85 154,69 25,21
 2 ó 3 47,23 67,38 119,76 224,55 25,21
 Más de 3 57,96 84,85 154,69 294,38 25,21

De 15 a 30 Hasta 3 67,96 94,85 164,69 304,38 35,21
 4 ó 5 78,68 112,31 199,63 373,02 35,21
 Más de 5 89,48 129,76 234,55 444,1 35,21

De 31 a 100 Hasta 5 88,68 122,31 209,63 311,1 45,21
 De 6 a 10 99,48 139,76 244,55 454,11 45,21
 Más de 10 110,21 157,22 279,48 523,96 45,21

De 101 a 200 Hasta 7 120,21 167,22 289,48 533,96 55,21
 De 8 a 15 130,97 184,69 324,38 603,8 55,21
 Más de 15 140,57 202,14 359,33 673,67 55,21

Más de 200 Hasta 7 137,97 191,69 331,38 610,8 62,21
 De 8 a 20 148,7 209,14 366,33 680,67 62,21
 Más de 20 159,44 226,63 401,25 750,55 62,21

Tarifa 2. Por cada modificación de la inscripción registral de empresas o 
establecimientos alimentarios en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos y en el Censo Regional de Establecimientos de 
Alimentación, incluyendo la inspección e informe de evaluación:

Superficie del local en m2 N.º de trabajadores Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V
Euros Euros Euros Euros Euros

Menos de 15 Uno 27,44 40,91 75,85 145,69 16,21
 2 ó 3 38,23 58,38 110,76 215,55 16,21
 Más de 3 48,96 75,85 145,69 285,38 16,21

De 15 a 30 Hasta 3 57,96 84,85 154,69 294,38 25,21
 4 ó 5 68,68 102,31 189,63 363,02 25,21
 Más de 5 79,48 119,76 224,55 434,1 25,21

De 31 a 100 Hasta 5 88,68 122,31 209,63 311,1 45,21
 De 6 a 10 99,48 139,76 244,55 454,11 45,21
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Superficie del local en m2 N.º de trabajadores Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V
Euros Euros Euros Euros Euros

 Más de 10 110,21 157,22 279,48 523,96 45,21
De 101 a 200 Hasta 7 120,21 167,22 289,48 533,96 55,21

 De 8 a 15 130,97 184,69 324,38 603,8 55,21
 Más de 15 140,57 202,14 359,33 673,67 55,21

Más de 200 Hasta 7 137,97 191,69 331,38 610,8 62,21
 De 8 a 20 141,7 202,14 359,33 673,67 62,21
 Más de 20 152,44 219,63 394,25 743,55 62,21

Tarifa 3. Por evaluación, estudio y, en su caso, tramitación del registro de 
productos alimenticios destinados a una alimentación especial cuando el responsable 
tenga establecido su domicilio social en Castilla-La Mancha: 96,35 euros.

Tarifa 4. Por evaluación, estudio y, en su caso, tramitación de la anotación de 
modificaciones significativas en los productos alimenticios destinados a una 
alimentación especial cuando el responsable tenga establecido su domicilio social en 
Castilla-La Mancha: 32, 28 euros.

Tarifa 5. Por evaluación, estudio y, en su caso, tramitación de la anotación de 
modificaciones menores en los productos alimenticios destinados a una alimentación 
especial: 27,44 euros.

Tarifa 6. Por estudio y evaluación consecutiva a la notificación de primera puesta 
en el mercado de complementos alimenticios cuando el responsable tenga 
establecido su domicilio social en Castilla-La Mancha: 96,35 euros.

Tarifa 7. Por estudio y evaluación de modificaciones significativas en los 
complementos alimenticios: 32,28 euros.

Tarifa 8. Por estudio y evaluación de modificaciones menores en los 
complementos alimenticios: 27,44 euros.

Tarifa 9. Por evaluación, estudio y, en su caso, tramitación del registro de aguas 
minerales naturales y de manantial cuando el responsable tenga establecido su 
domicilio social en Castilla-La Mancha: 32,28 euros.

Tarifa 10. Por evaluación de modificaciones sobre aguas minerales naturales y de 
manantial inscritas en el Registro: 27,44 euros.

Tarifa 11. Emisión de certificados para la exportación: 75,00 euros.
Estarán exentos del pago de esta tarifa los certificados para envíos de muestras 

sin valor comercial.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 2/2013, de 25 de abril, del juego y las 
apuestas de Castilla-La Mancha.

El artículo 16 «Organización y explotación» queda redactado como sigue:

«Artículo 16.  Organización y explotación.
1. Los juegos y apuestas sólo podrán ser organizados y explotados:
a) Por personas jurídicas debidamente autorizadas y, en su caso, inscritas en el 

correspondiente Registro General de juegos y apuestas, en los supuestos de 
titularidad de casinos de juego, establecimientos de juegos de casino, empresas 
fabricantes, importadoras y operadoras de apuestas, así como los organizadores de 
juegos y apuestas por canales electrónicos, informáticos telemáticos o interactivos, 
en los términos establecidos reglamentariamente.

b) En los supuestos no previstos en la letra anterior, por sujetos privados, tanto 
personas físicas mayores de edad, como personas jurídicas debidamente 
autorizados y, en su caso, inscritos en el Registro General de juegos y apuestas, en 
los términos establecidos reglamentariamente.

2. Asimismo podrá organizar y explotar juegos y apuestas la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, bien directamente, bien 
indirectamente, a través de sociedades mixtas de capital público mayoritario o por 
empresas públicas.»
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Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2014, a excepción de las disposiciones 

relativas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas reguladas en los artículos 1 a 
13, que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.
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§ 26

Ley 9/2020, de 6 de noviembre, de Patrimonio de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 234, de 19 de noviembre de 2020

«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-2849

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Patrimonio de la Junta de Comunidades es una de las instituciones jurídicas previstas 

en el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 
10 de agosto. En este sentido, el artículo 43.1 establece que el patrimonio de la Comunidad 
Autónoma estará integrado por el patrimonio de la Junta de Comunidades en el momento de 
aprobarse el Estatuto, los bienes afectos a los servicios traspasados y los bienes adquiridos 
por la Junta de Comunidades por cualquier título jurídico válido. El apartado 2 de este mismo 
precepto continúa diciendo que «el régimen jurídico del patrimonio, su administración, 
defensa y conservación serán regulados por una ley de las Cortes de Castilla-La Mancha, en 
el marco de la legislación básica del Estado».

Por otro lado, el artículo 39 del Estatuto, en redacción dada por la Ley Orgánica 3/1997, 
de 3 de julio, después de proclamar en el apartado 2 que «en el ejercicio de sus 
competencias, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha gozará de las potestades y 
privilegios propios de la Administración del Estado», relacionando algunas de estas 
potestades, prosigue en el apartado 3 afirmando que, «asimismo, en el ejercicio de la 
competencia de organización, régimen y funcionamiento prevista en el artículo 31.1.1.ª del 
presente Estatuto y, de acuerdo con la legislación del Estado, corresponde a la Comunidad 
Autónoma, entre otras materias, …la regulación de los bienes de dominio público y 
patrimoniales cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, …».

En cumplimiento del mandato estatutario recogido en el artículo 43.2, las Cortes de 
Castilla-La Mancha aprobaron la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, que fue objeto de desarrollo al año siguiente 
por medio del Decreto 104/1986, de 23 de septiembre, por el que se aprobó el Reglamento 
para su aplicación.

La Ley 6/1985, de 13 de noviembre, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, cuyos objetivos fundamentales (según su exposición de motivos) eran 
«la defensa de los bienes de la Región y su gestión adecuada, tanto en el ámbito jurídico 
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como en el financiero», ha sido el instrumento fundamental en el que se ha sustentado la 
gestión y administración del patrimonio general hasta la fecha, si bien, en todo este periodo 
se han producido multitud de cambios y circunstancias que han ido ocasionando el paulatino 
desfase y desajuste del texto, sobreviniendo insuficiente para dar solución a las necesidades 
actuales. Estos cambios y circunstancias se predican tanto de la propia Institución 
autonómica como de la materia objeto de regulación de la ley.

En cuanto a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, su realidad institucional, 
organizativa y competencial, y por tanto patrimonial, es de mucha mayor entidad y 
complejidad que en el año 1985, bastando aludir aquí a las importantes competencias y 
servicios públicos que ha asumido en este periodo, como han sido, entre otras, la educación 
(1999) y la sanidad (2001), esencialmente, o la gestión del Instituto Nacional de Empleo en 
el ámbito del trabajo, el empleo y la formación (2002) o las funciones y servicios de la 
Seguridad Social (1995) en las materias encomendadas al Instituto Nacional de Servicios 
Sociales, con el correspondiente traspaso por parte del Estado de los medios materiales, es 
decir, de los bienes y derechos afectos a dichas funciones.

Respecto a la propia materia objeto de regulación, es decir, la gestión del patrimonio 
público, también ha sufrido un gran desarrollo y evolución en todo este tiempo, sirviendo de 
parámetro a estos efectos el nuevo bloque normativo dictado por el Estado, constituido por la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto. Estas 
normas, fundamentalmente la Ley (aunque también el Reglamento), contienen preceptos 
básicos, aparte de otros que son de aplicación general, y vienen a sustituir a la vetusta 
legislación anterior que procedía de los años 60, esto es, a la Ley del Patrimonio del Estado, 
cuyo texto articulado fue aprobado por Decreto 1022/1964, de 15 de abril, y el Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, por el que se aprobaba el Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado.

Algunas de las carencias de la Ley 6/1985 se han intentado paliar a través de 
modificaciones legislativas, habiéndose tramitado hasta nueve modificaciones del texto, 
siendo todas ellas de carácter puntual, no suficientes para actualizar la norma en su 
consideración global, como ahora se pretende.

II
El punto de partida de la ley no puede ser otro que las normas básicas y de aplicación 

general del Estado. Así, en la disposición final segunda de la Ley de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas se especifican los preceptos de la misma que tienen carácter 
básico (apartado 5), dictados en ejercicio de la competencia atribuida al Estado por el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución, así como aquellos otros que son de aplicación general 
(apartados 1, 2, 3 y 4), dictados al amparo de los títulos competenciales atribuidos al Estado 
con carácter exclusivo en el mismo artículo 149 de la Constitución en las materias relativas a 
legislación mercantil, penal, penitenciaria y procesal, legislación civil, régimen económico de 
la Seguridad Social y legislación sobre expropiación forzosa. Estas disposiciones son de 
aplicación directa a las Comunidades Autónomas (artículo 2.2 de la ley).

El resto del articulado de la Ley de Patrimonio de las Administraciones es de aplicación 
directa únicamente a la Administración General del Estado y a sus organismos e 
instituciones dependientes, siendo aplicable a las Comunidades Autónomas sólo de forma 
supletoria. Esta supletoriedad del derecho estatal ha sido de mucha utilidad para la 
Administración de la Junta de Comunidades, dadas las lagunas de la Ley 6/1985, de 13 de 
noviembre, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Hay que 
destacar aquí que en estas disposiciones no básicas ni de aplicación general de la Ley de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas se reconocen multitud de privilegios y 
prerrogativas, que en principio sólo se predican para la Administración estatal, estando 
vedadas para las Comunidades Autónomas, salvo que puedan recurrir a las mismas por la 
mencionada vía de la supletoriedad, según cada caso. En el supuesto de esta Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, el artículo 39.2 del Estatuto de Autonomía proclama que 
«en el ejercicio de sus competencias, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
gozará de las potestades y privilegios propios de la Administración del Estado», previsión 
que ha sido tenida en cuenta en la regulación operada por la presente ley.
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Con estos antecedentes, el objetivo de esta iniciativa legislativa será dotar a la 
Comunidad Autónoma de un nuevo marco normativo en materia patrimonial más completo, 
totalmente renovado y actualizado a las circunstancias actuales, adaptado a la legislación 
básica y de aplicación general del Estado, y que sea el instrumento idóneo para una gestión 
eficaz del patrimonio regional, abordando suficientemente todos los aspectos integrantes de 
la citada gestión: desde la protección, defensa y conservación del patrimonio, en tanto que 
soporte material de los fines de uso general, los servicios públicos u otras funciones 
públicas; pasando por las normas relativas a la utilización y administración de los bienes y 
derechos por la Administración (en particular de los edificios de uso administrativo) y los 
ciudadanos; y abordando sin ambages los negocios jurídicos patrimoniales, es decir, todas 
aquellas cuestiones de derecho público relativas a la adquisición y enajenación de bienes y 
derechos por parte de la Junta de Comunidades, estableciendo las debidas garantías para la 
seguridad jurídica y la defensa de los derechos e intereses de la misma en el tráfico jurídico; 
o la necesidad de hacer frente a las especialidades de las empresas públicas de Castilla-La 
Mancha, como medio de ejecución de las funciones de su competencia; asumiendo con 
plenitud todas las facultades y prerrogativas administrativas en materia patrimonial.

La ley tiene una nueva estructura, que intenta no alejarse de la establecida en la ley 
estatal básica para facilitar la interconexión e interpretación conjunta de ambos textos, y 
consta de 138 artículos, diez disposiciones adicionales, dos transitorias, una derogatoria y 
cuatro finales, superando el contenido de la ley anterior e incorporando multitud de 
novedades, en los términos que se recoge en la exposición resumida de cada uno de los 
títulos que sigue a continuación.

III
La ley comienza con un título I que versa sobre las disposiciones generales, que se 

clasifica, a su vez, en dos capítulos.
El capítulo I trata del objeto de la ley, que no puede ser otro que establecer el régimen 

jurídico aplicable al Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que 
estará integrado por todos los bienes y derechos que pertenezcan a las Cortes regionales, a 
la Administración de la Comunidad Autónoma y a sus organismos públicos y demás 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes, quedando así fijado el ámbito 
objetivo y subjetivo de la ley.

También se recoge la tradicional clasificación entre los bienes y derechos de dominio 
público o demaniales y de dominio privado o patrimoniales, así como el sistema de fuentes 
aplicable al patrimonio, destacando el carácter subsidiario de la ley respecto de aquellos 
bienes y derechos que tengan legislación especial, como es el caso de los montes, las vías 
pecuarias, las carreteras y caminos, el patrimonio cultural o el patrimonio afecto a la política 
de vivienda y suelo. Esta cuestión viene a matizar el objeto y alcance de la ley, puesto que, 
siendo cierto que se aplica a todos los bienes y derechos integrantes del Patrimonio de la 
Junta de Comunidades, sólo una parte de este patrimonio, que podemos nominar como 
patrimonio general, estará regulado de forma directa por esta ley, siendo supletoria para ese 
otro conjunto patrimonial integrado por los bienes y derechos sujetos a legislación específica 
(las denominadas propiedades administrativas especiales).

El capítulo II se ocupa de las competencias en materia patrimonial, distinguiendo las del 
Consejo de Gobierno, las propias de las consejerías, y las de los organismos y entidades de 
derecho público, dotando de especial protagonismo a la consejería competente en materia 
de hacienda, a la que se instituye como máximo responsable del Patrimonio de la Junta de 
Comunidades, al asumir el ejercicio de las facultades y el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la titularidad de los bienes y derechos, salvo que estén específicamente 
atribuidas, delegadas o desconcentradas en otros órganos, ostentando también dicha 
consejería la representación extrajudicial.

Por último, se alude en este capítulo a las especialidades del patrimonio de las Cortes de 
Castilla-La Mancha, donde destaca el principio de autonomía de gestión.
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IV
El título II regula la protección y defensa del patrimonio, y consta de ocho capítulos en 

los que se van desgranando las distintas facultades y prerrogativas de la Administración en 
esta materia.

El capítulo I aborda cuestiones generales, como las obligaciones y deberes de la propia 
Administración a través de sus órganos y agentes, lo que se hace extensivo a los 
concesionarios y demás usuarios de los bienes, así como el deber de colaboración de los 
ciudadanos en general, o la obligación de los registros y los archivos públicos de suministrar 
información a la Comunidad Autónoma cuando se requiera para la adecuada protección y 
defensa de sus bienes y derechos.

Los capítulos II y III prevén, respectivamente, el Inventario General y el régimen registral. 
El Inventario se configura como un instrumento al servicio de la gestión patrimonial, en toda 
su extensión, y se regulan aspectos como su contenido, las competencias en cuanto a su 
dirección, gestión y control, su relación con otros catálogos o registros administrativos 
internos y su naturaleza jurídica. En relación al régimen registral, además de la ya clásica 
obligación de inscribir los bienes y derechos, se incorporan en la ley la facultad para instar, 
cuando concurran los supuestos que se especifican, la cancelación y rectificación de 
determinadas inscripciones.

Los capítulos IV a VII están dedicados a las «facultades y prerrogativas» de las 
Administraciones Públicas «para la defensa de su patrimonio» previstas en la legislación 
básica del Estado, que son las tradicionales facultades de investigación (capítulo IV), 
deslinde (capítulo V) y recuperación de la posesión (capítulo VI), a las que se une, como 
novedad para nuestro ámbito autonómico, el desahucio administrativo respecto de los bienes 
demaniales (capítulo VII).

La regulación de las prerrogativas de investigación, deslinde y recuperación de la 
posesión es más amplia y precisa que la recogida en la anterior Ley de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de 1985, puesto que esta se limitaba, prácticamente, a reconocer 
dichas técnicas, y no siempre de forma afortunada, puesto que, a título de ejemplo, restringía 
las facultades de investigación y deslinde a los bienes patrimoniales, lo que no se 
coordinaba adecuadamente con la concepción del dominio público. En la presente ley, por el 
contrario, se prevén los aspectos esenciales del régimen jurídico de las prerrogativas de 
investigación, deslinde y recuperación de la posesión, siguiendo un esquema semejante en 
los tres casos, que comienza con la definición depurada de cada una de las facultades y la 
atribución de las competencias para instruir y resolver los procedimientos, tanto en el caso 
de la Administración autonómica, que corresponderán a la consejería competente en materia 
de hacienda, como en el supuesto de los organismos y entidades públicas, quienes también 
dispondrán de estas facultades; luego se sigue con los aspectos fundamentales de cada 
procedimiento administrativo, adaptados ya a la regulación operada por la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y por 
último, se aborda la terminación del expediente y la ejecución de la resolución, en su caso.

Como se ha dicho, y con independencia de lo que pueda establecerse en la legislación 
especial para otras categorías de bienes de naturaleza patrimonial, se incorpora como 
novedad para nuestro ámbito autonómico una cuarta prerrogativa, el desahucio 
administrativo, que se proyecta sólo sobre los bienes de dominio público, y cuya finalidad es 
posibilitar a la Administración para que pueda recuperar en vía administrativa la posesión 
indebidamente perdida de sus bienes demaniales cuando se extinga o decaiga el título que 
legitimaba la citada ocupación, pudiendo acudir a los medios que tiene reconocidos para la 
ejecución forzosa del lanzamiento.

El último bloque normativo del título II, que constituye el capítulo VIII, se reserva para la 
potestad sancionadora en materia patrimonial, y en el mismo se contienen, con la debida 
clasificación en muy graves, graves y leves, un cuadro de infracciones totalmente renovado, 
además de las correspondientes sanciones y las normas de competencia y procedimiento.

V
El título III tiene por objeto el destino de los bienes y derechos en el ámbito de la propia 

Comunidad Autónoma desde una doble vertiente, la finalista, es decir, la función o servicio a 
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que se destinarán (la afectación), y la subjetiva u orgánica, esto es, los órganos, organismos 
o entidades de la Comunidad a los que se asignarán para la ejecución de sus competencias 
(la adscripción).

El capítulo I se dedica a la afectación, la desafectación y la mutación demanial. Junto a 
la afectación expresa se contempla, como novedad, la afectación tácita y presunta, para así 
poder extender los efectos de la demanialidad a aquellos bienes y derechos que estén, de 
facto, vinculados al uso general o a los servicios públicos. Asimismo, se importa la figura de 
la mutación demanial subjetiva, reconocida en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y acogida por las Comunidades Autónomas que 
han legislado con posterioridad a dicha ley, por cuya virtud se admitirá la afectación de 
bienes y derechos del patrimonio regional a otras Administraciones Públicas para el 
cumplimiento de sus fines y competencias, sin que ello incida en la naturaleza y titularidad 
del bien. No obstante, esta figura no es completamente nueva en nuestra legislación, puesto 
que la Ley de Patrimonio de 1985 preveía en el artículo 44 la cesión de uso de bienes 
demaniales, cuyo perfil tenía muchas analogías y similitudes con la mutación demanial 
subjetiva. De la regulación que hace la ley de esta mutación demanial vamos a destacar que, 
a diferencia del Estado y la mayoría de las Comunidades Autónomas, no se exige 
reciprocidad, como manifestación de la voluntad de la Junta de Comunidades de dar 
cumplimiento en esta materia, sin ninguna reticencia, a los principios de colaboración y 
cooperación que rigen las relaciones entre las Administraciones Públicas.

La adscripción de los bienes y derechos se afronta en el capítulo II, y se mantiene en 
términos muy parecidos a la regulación anterior, con algunas innovaciones, como la 
adscripción de los bienes y derechos demaniales que estará limitada o reservada a las 
instituciones, organismos o entidades de naturaleza pública de la Junta de Comunidades, o 
la inclusión de las adscripciones motivadas por reorganizaciones administrativas y el 
supuesto de las adscripciones compartidas.

El capítulo III aborda una cuestión sobre la que la Ley de 1985 también guardaba 
silencio, y es la incorporación al patrimonio de la Administración regional de los bienes y 
derechos que sean de titularidad de sus organismos y entidades públicas, cuando les 
resulten innecesarios para el cumplimiento de sus fines, o en los supuestos de supresión del 
organismo o entidad pública de que se trate.

VI
El siguiente título de la ley, el IV, aborda el régimen de uso y aprovechamiento de los 

bienes y derechos demaniales (capítulos I a III) y patrimoniales (capítulo IV).
El régimen jurídico que se establece es prácticamente nuevo, puesto que la regulación 

de la Ley de Patrimonio de 1985 sobre el uso y aprovechamiento de los bienes y derechos 
era muy sumaria, siendo el Reglamento para la aplicación de la Ley, aprobado por Decreto 
104/1986, de 23 de septiembre, el que establecía una regulación más desarrollada, aunque 
insuficiente y ya desfasada ante las circunstancias actuales, toda vez que, entre otros 
factores, nos encontramos ante una materia muy intervenida por la legislación básica del 
Estado aprobada por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

Esta última circunstancia relativa a la extensión de la normativa básica ha exigido una 
minuciosa labor de integración de ambos textos, con remisiones frecuentes a la Ley estatal, 
cuya finalidad última ha sido intentar ofrecer al operador jurídico una regulación unitaria, 
completa y ordenada de esta materia, huyendo, en lo posible, de la reproducción de aquellos 
contenidos ya previstos en la legislación básica.

El capítulo I trata de la utilización de los bienes destinados al uso general, distinguiendo 
los distintos tipos de uso, que clasifica en uso común, uso especial y uso privativo, mientras 
que el capítulo II se dedica a los bienes destinados a los servicios públicos, determinando el 
régimen jurídico general aplicable a los mismos y su excepcional ocupación por terceros. 
Como corolario, el capítulo III establece de forma pormenorizada el régimen de las 
autorizaciones y concesiones demaniales, donde destaca el plazo de duración máxima, que 
se fija en diez años para las autorizaciones y setenta y cinco para las concesiones 
(sustituyendo a los actuales plazos de treinta y cincuenta años, respectivamente), y la 
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novedosa reglamentación de los procedimientos de adjudicación de autorizaciones y 
concesiones.

Este título finaliza con el capítulo IV, que trata del aprovechamiento y explotación de los 
bienes y derechos de derecho privado o patrimoniales.

VII
El título V se ocupa, por primera vez en nuestro ordenamiento patrimonial, de los 

edificios de uso administrativo, que serán aquellas edificaciones, locales o espacios que se 
destinen a las sedes, oficinas, servicios administrativos y dependencias auxiliares de las 
consejerías, organismos y demás entidades públicas de la Junta de Comunidades.

Entre las cuestiones que se afrontan destaca el establecimiento de unas reglas de uso 
de los edificios administrativos, la planificación para optimizar su utilización en su 
consideración global, donde los planes aprobados serán de ejecución obligatoria, la 
previsión de un órgano de coordinación y control, que es la consejería competente en 
materia de hacienda, y un órgano no permanente de consulta y asesoramiento, que se 
denomina Comisión Consultiva de Gestión de Edificios Administrativos.

También se contempla la gestión y administración de los edificios administrativos 
compartidos por varias consejerías, organismos o entidades de la Comunidad Autónoma.

VIII
El título VI es el más extenso de la ley, constituyendo una de las razones o 

fundamentaciones principales de esta iniciativa legislativa. Su contenido son los negocios 
jurídicos patrimoniales, abordando todas las cuestiones de derecho público relativas a la 
adquisición, enajenación y gravamen de los bienes y derechos patrimoniales por parte de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Antes de proceder al desarrollo del contenido del título es conveniente apuntar que se 
trata, una vez más, de una regulación prácticamente nueva, sin apenas antecedentes en 
nuestro ordenamiento regional, de ahí su trascendencia, ya que la Ley de Patrimonio de 
1985, dado el contexto en el que fue aprobada, se limitaba a reconocer las facultades para 
adquirir, arrendar, enajenar, gravar o permutar y a establecer los órganos competentes, 
omitiendo la mayor parte de las cuestiones relativas al régimen y tramitación de los distintos 
contratos patrimoniales; así, nada decía sobre el modo de proceder en las enajenaciones 
onerosas o ventas, salvo una mera remisión (artículo 65) a «las disposiciones aplicables de 
la legislación de contratos del Estado y demás disposiciones específicas», y lo mismo puede 
decirse de las adquisiciones, al establecer (artículo 47) que «la adquisición de todo tipo de 
bienes se realizará según lo previsto en la legislación de contratación administrativa», 
aspecto ya superado, sobre todo por las diferencias que hay entre ambas contrataciones, 
como lo atestigua el hecho de que la legislación de contratos del sector público vigente 
excluye de su ámbito de aplicación a los contratos de compraventa, donación, permuta, 
arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores 
negociables y propiedades incorporales.

En cuanto al contenido de este título, el capítulo I recoge unas disposiciones generales 
aplicables a todos los contratos y negocios patrimoniales, cuyo punto de partida será el 
reconocimiento de la potestad negocial y la proclamación de la libertad de pacto, así como el 
régimen jurídico aplicable a los negocios patrimoniales, acogiendo la clásica doctrina de los 
actos separables. En este capítulo destaca también el establecimiento de unas normas 
comunes para la preparación y adjudicación de los contratos patrimoniales y su 
formalización.

Las particularidades de cada tipología se van desarrollando en los sucesivos capítulos, 
que clasifica en «negocios jurídicos de adquisición» (capítulo II), «negocios jurídicos de 
enajenación» (capítulo III), incluida la constitución de cargas y gravámenes, la «permuta de 
bienes y derechos» (capítulo IV) y el «arrendamiento de inmuebles» (capítulo V).
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IX
El último título de la ley, el VII, contiene la regulación del patrimonio empresarial de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el que tiene especial protagonismo el 
régimen de las empresas públicas, dando cumplimiento al mandato recogido en el artículo 
53.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma, cuando dice que «La Junta de 
Comunidades podrá constituir empresas públicas como medio de ejecución de las funciones 
que sean de su competencia, según lo establecido en el presente Estatuto».

El capítulo I contempla las cuestiones de carácter general, aplicable a todo el patrimonio 
empresarial, como su ámbito, los procedimientos de adquisición y enajenación de acciones, 
participaciones y demás títulos o valores representativos del capital de sociedades 
mercantiles, la representación de la Administración regional en los órganos soberanos de las 
sociedades en las que participe o la prerrogativa de reordenación o reestructuración interna 
del patrimonio empresarial.

Las especialidades de las empresas públicas se recogen en el capítulo II, en el que se 
aborda su definición y régimen jurídico, los requisitos para su constitución, que deberá ser 
autorizada por el Consejo de Gobierno mediante Decreto, se regula también el alcance de la 
tutela funcional, que se ejercerá por la consejería que se determine por el Consejo de 
Gobierno, o el sometimiento a la autorización de dicho órgano de determinados acuerdos 
societarios, como las modificaciones estatutarias que afecten al objeto social, el capital o los 
aspectos orgánicos, las modificaciones estructurales, la disolución voluntaria o la 
constitución de otras empresas públicas.

La regulación de las empresas públicas finaliza con las particularidades de las 
denominadas «empresas públicas íntegramente participadas de Castilla-La Mancha».

X
En cuanto a las disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales, destaca la 

disposición relativa a los patrimonios de gestión separada, siendo también de especial 
interés la disposición que aborda los convenios en materia patrimonial o la relativa a las 
actuaciones de ejecución del planeamiento en las que participe la Junta de Comunidades 
como titular de bienes o derechos afectados.

Finalmente, la ley contiene las reglas de derecho transitorio que serán aplicables a los 
procedimientos que estén en trámite en el momento de la entrada vigor de la misma, y 
recoge la habilitación correspondiente para que se pueda proceder a su desarrollo 
reglamentario.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, clasificación y régimen jurídico

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico del Patrimonio de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como su administración, defensa y 
conservación, de conformidad con la legislación básica y las disposiciones de aplicación 
general del Estado.

Artículo 2.  El Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
1. El Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha está constituido por 

todos los bienes y derechos de los que sean titulares las Cortes de Castilla-La Mancha e 
instituciones dependientes, la Administración de la Comunidad Autónoma, y los organismos 
públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes de la misma.
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No se entenderán incluidos en dicho patrimonio el dinero, los valores, los créditos y los 
demás recursos financieros de su hacienda, en los términos previstos en el artículo 3.2 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

2. Los bienes y derechos pueden ser de dominio público o demaniales y de dominio 
privado o patrimoniales.

Artículo 3.  Los bienes y derechos de dominio público o demaniales.
1. Son bienes y derechos de dominio público los previstos en el artículo 2.1 que se 

encuentren afectados al uso general o al servicio público, así como aquellos otros a los que 
una ley les otorgue expresamente dicho carácter.

2. En todo caso, tendrán la consideración de demaniales los bienes inmuebles de 
titularidad de las instituciones y órganos de la Junta de Comunidades previstos en el artículo 
2.1, en los que se alojen sus sedes, servicios, oficinas y dependencias.

3. El dominio público es inalienable, inembargable e imprescriptible.

Artículo 4.  Los bienes y derechos de dominio privado o patrimoniales.
1. Son bienes y derechos de dominio privado o patrimoniales los previstos en el artículo 

2.1 que no tengan la condición de demaniales.
2. En todo caso, tendrán la consideración de patrimoniales los siguientes:
a) Los valores y títulos representativos de acciones y participaciones del capital de 

sociedades mercantiles o de las obligaciones emitidas por las mismas, así como los 
contratos de futuros y opciones cuyo activo subyacente esté constituido por acciones o 
participaciones en entidades mercantiles.

b) Los derechos de arrendamiento.
c) Los derechos de propiedad incorporal.
d) Los derechos de contenido patrimonial derivados de la titularidad de los bienes y 

derechos de dominio privado.

Artículo 5.  Régimen jurídico.
1. El Patrimonio de la Junta de Comunidades se regirá por la legislación básica y las 

disposiciones de aplicación general del Estado, por esta ley y su normativa de desarrollo. 
Con carácter supletorio se aplicarán las normas del derecho administrativo y, en su defecto, 
las del derecho privado.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los bienes y derechos que tengan 
legislación especial se regirán por dicha normativa con carácter preferente.

Artículo 6.  Principios de gestión y administración.
La gestión y administración de los bienes y derechos demaniales y patrimoniales se 

sujetará a los principios establecidos en la legislación básica del Estado.

CAPÍTULO II
Órganos competentes

Artículo 7.  Facultades patrimoniales y de representación en general.
1. El ejercicio de las facultades y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

titularidad de los bienes y derechos integrantes del patrimonio de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como su representación extrajudicial, 
corresponde a la consejería competente en materia de hacienda, a través del órgano 
directivo competente en materia de patrimonio, salvo para aquellos supuestos en los que 
estén específicamente atribuidas, delegadas o desconcentradas en otro órgano u organismo 
o entidad, y sin perjuicio de las facultades y obligaciones inherentes al acto de adscripción.

2. En relación a los bienes y derechos cuya titularidad corresponda a un organismo o 
entidad distinta de la Administración regional, el ejercicio de las facultades, obligaciones y la 
representación extrajudicial previstas en el apartado anterior se desempeñarán por el órgano 
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que determinen sus normas o instrumentos de creación, organización o funcionamiento. A 
falta de atribución expresa, se ejercerán por sus presidentes o directores.

3. La representación en juicio en materia patrimonial se regirá por la normativa de 
ordenación del servicio jurídico de la Junta de Comunidades.

Artículo 8.  Competencias.
1. El Consejo de Gobierno ejercerá las siguientes competencias:
a) Definir la política en materia patrimonial y la aprobación de las normas reglamentarias 

de desarrollo de esta ley.
b) Establecer, de estimarlo conveniente, los criterios para la coordinación de la 

utilización, gestión y administración de los bienes y derechos.
c) Determinar las directrices y la estrategia general sobre la gestión del patrimonio 

empresarial de la Junta de Comunidades.
d) Acordar, aprobar o autorizar los actos de disposición, administración y gestión que 

esta ley le atribuye.
2. Además de la competencia general del artículo 7 y el resto de atribuciones recogidas 

en esta ley, corresponderá a la consejería competente en materia de hacienda:
a) Velar por el cumplimiento de la normativa y la política patrimonial definida por el 

Consejo de Gobierno, a cuyo efecto podrá dictar las circulares, instrucciones y órdenes de 
servicio que estime oportuno.

b) Fijar los criterios para la coordinación de la utilización, gestión y administración de los 
bienes y derechos, cuando no sean establecidos por el Consejo de Gobierno, y verificar su 
aplicación, pudiendo dictar instrucciones y circulares a estos fines.

3. Las consejerías, a través de los órganos que determinen sus normas de organización 
y competencias, ejercerán las siguientes atribuciones:

a) La ejecución de la política patrimonial en el ámbito de su consejería, de acuerdo con 
las directrices establecidas por el Consejo de Gobierno y la consejería competente en 
materia de hacienda.

b) Prestar la colaboración que se solicite por la consejería competente en materia de 
hacienda para la defensa, protección y gestión del patrimonio.

c) La adquisición, custodia, protección, uso, gestión y enajenación de los bienes muebles 
y los derechos de propiedad incorporal que sean necesarios o vengan utilizando para el 
ejercicio de sus competencias.

d) Las facultades y obligaciones correspondientes a la adscripción de los bienes 
inmuebles y los derechos reales y de arrendamiento que recaigan sobre los mismos.

e) Las demás competencias y atribuciones establecidas por esta ley.
4. A los organismos públicos y demás entidades de derecho público les corresponderán 

las competencias establecidas para las consejerías en el apartado anterior y las 
específicamente atribuidas en esta ley.

Artículo 9.  El patrimonio de las Cortes de Castilla-La Mancha.
Las Cortes Regionales tienen autonomía para la gestión de su patrimonio, ostentando 

sobre los bienes y derechos que adquieran o se les adscriban las mismas competencias y 
facultades que esta ley atribuye al Consejo de Gobierno, a la consejería competente en 
materia de hacienda y al resto de consejerías.

Cuando los bienes y derechos adscritos dejen de ser necesarios para el desarrollo de 
sus funciones, se comunicará esta circunstancia a la consejería competente en materia de 
hacienda para que decida lo que proceda en cuanto a su nuevo destino o aplicación.

Dentro del primer semestre de cada ejercicio, las Cortes remitirán al órgano directivo 
competente en materia de patrimonio el Inventario de sus bienes y derechos, actualizado a 
31 de diciembre del año inmediatamente anterior.
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TÍTULO II
Protección y defensa

CAPÍTULO I
Principios generales y prerrogativas

Artículo 10.  Obligación de protección y defensa y deber de colaboración.
1. En aplicación del deber de protección y defensa establecido en la legislación básica, 

los órganos y organismos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que tengan a 
su cargo el ejercicio de las facultades y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
titularidad o la adscripción de los bienes y derechos del patrimonio, deberán velar por su 
custodia, defensa, protección e integridad, de conformidad con lo dispuesto en este título y la 
normativa que resulte aplicable.

El resto de organismos, entidades, órganos y demás unidades administrativas de la 
Junta de Comunidades, así como el personal a su servicio, cualquiera que sea la relación de 
empleo, estarán obligados a colaborar en la defensa y protección del patrimonio, debiendo 
facilitar a los órganos competentes cuantos datos, informes o documentos les soliciten, 
prestando el auxilio o cooperación activa que se demande, y comunicando cualquier 
incidencia o circunstancia de la que tengan conocimiento que pueda afectar a la protección e 
integridad del patrimonio.

2. Los titulares de concesiones y otros derechos sobre los bienes de dominio público o 
de dominio privado de esta Comunidad Autónoma estarán obligados a velar y colaborar en la 
protección y defensa de los bienes que utilicen, en los términos previstos en el apartado 
anterior.

3. El personal al servicio de las Administraciones públicas y los ciudadanos en general, 
estarán obligados a colaborar con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la 
protección y defensa de los bienes y derechos integrantes de su patrimonio, con el alcance y 
contenido establecidos en los artículos 61 y 62 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Artículo 11.  Limitaciones en cuanto a la disponibilidad de bienes y derechos.
1. Ningún juez o tribunal ni autoridad administrativa podrá dictar providencia de embargo 

ni despachar mandamiento de ejecución contra los bienes y derechos de dominio privado o 
patrimoniales cuando se hallen materialmente afectados a un servicio público o a una 
función pública, o sus rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente 
afectados a fines determinados, o se trate de valores o títulos representativos del capital de 
las sociedades del sector público regional que ejecuten políticas públicas o presten servicios 
de interés general para la Comunidad Autónoma.

2. No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los bienes y derechos del 
Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, ni someter a arbitraje los 
conflictos que se susciten sobre los mismos, salvo autorización del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la consejería competente en materia de hacienda, previo informe del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha. En las transacciones judiciales se recabará informe, 
además, al Gabinete Jurídico.

3. Tampoco pueden gravarse los bienes y derechos del Patrimonio de la Junta de 
Comunidades sino conforme con los principios que rigen su enajenación y siguiendo el 
procedimiento previsto en esta ley.

Artículo 12.  Remisión de información con incidencia patrimonial por parte de los registros y 
archivos públicos.

La Dirección General del Catastro, los Registros de la Propiedad y los restantes registros 
y archivos públicos suministrarán a los órganos competentes para la administración del 
patrimonio de la Comunidad Autónoma la información que, previa solicitud, dispongan sobre 
los bienes y derechos de la Junta de Comunidades y sobre aquellos otros cuya información 
sea precisa o relevante para la instrucción y resolución de los procedimientos de protección 
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y defensa regulados en este título, en los mismos términos que vengan obligados respecto a 
la Administración General del Estado.

Artículo 13.  Prerrogativas administrativas.
1. De conformidad con lo establecido en la legislación básica del Estado, la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha ostenta las siguientes facultades y prerrogativas:
a) Investigar la situación de los bienes y derechos que puedan pertenecer a su 

patrimonio.
b) Deslindar en vía administrativa los inmuebles de su titularidad.
c) Recuperar de oficio la posesión indebidamente perdida de sus bienes y derechos.
d) Desahuciar en vía administrativa a los poseedores de los bienes inmuebles 

demaniales una vez que se haya extinguido el título que legitimaba dicha posesión.
2. Se reconoce la potestad sancionadora en materia patrimonial, que se ejercerá en los 

términos previstos en el capítulo VIII de este título.

CAPÍTULO II
El Inventario General

Artículo 14.  El Inventario General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
1. El Inventario General estará conformado por el Inventario de la Administración 

regional, el Inventario de cada uno de los organismos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes de aquella, y el Inventario de las Cortes de Castilla-La Mancha e 
instituciones dependientes.

2. El Inventario General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha incluirá la 
totalidad de los bienes y derechos que integran su patrimonio, salvo los que se indican a 
continuación:

a) Los bienes fungibles.
b) Los bienes muebles y derechos que tengan un valor individualizado inferior al importe 

que se determine mediante Orden de la consejería competente en materia de hacienda.
c) Los bienes semovientes.
d) Los bienes adquiridos por los organismos y las entidades de derecho público con el 

propósito de devolverlos al tráfico jurídico de acuerdo con sus fines peculiares.
3. En relación a cada bien o derecho, en el Inventario se harán constar como mínimo los 

datos o referencias necesarios para su identificación e individualización, su situación jurídica, 
su naturaleza demanial o patrimonial, su adscripción y, en el caso de los bienes y derechos 
demaniales, la finalidad o uso al que se destina.

Además, se incorporarán los datos o informaciones que se consideren necesarios para 
su protección y gestión, en los términos que se determine reglamentariamente.

4. Los bienes y derechos integrantes del patrimonio que no deban formar parte del 
Inventario General por la aplicación de las reglas establecidas en este artículo, serán objeto 
de inscripción o anotación en un registro o catálogo interno de cada consejería u organismo, 
a los efectos de llevar el control adecuado sobre dichos bienes y derechos.

5. La formación, mantenimiento y actualización del Inventario General será 
independiente de los registros, catálogos y demás instrumentos de identificación o control 
previstos en la normativa específica reguladora de las propiedades y derechos especiales. 
En este sentido, la incorporación de un bien o derecho en los citados registros o catálogos 
no eximirá de la obligación de su anotación en el Inventario General, conforme a las normas 
y reglas previstas en este capítulo.

Artículo 15.  Dirección, gestión y control del Inventario General.
1. La formación y actualización del Inventario General se regirá por lo dispuesto en esta 

ley, su normativa de desarrollo y las directrices que establezca el órgano directivo 
competente en materia de patrimonio.
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2. Los hechos, actos o negocios que afecten a la situación jurídica o física de los bienes 
y derechos se deberán hacer constar en el Inventario de forma inmediata.

3. No se podrán realizar actos de gestión o disposición sobre bienes y derechos 
inventariables si no se encuentran debidamente inscritos en el Inventario General.

4. El órgano directivo competente en materia de patrimonio velará por la corrección y 
veracidad de la información que consta en el Inventario General, pudiendo recabar cuantos 
datos o informaciones estime conveniente e impartir las órdenes e instrucciones pertinentes 
a tal fin. Esta norma no podrá servir para eximir o atemperar la responsabilidad de los 
órganos competentes para la adecuada formación y actualización de los inventarios.

Artículo 16.  Órganos competentes para la gestión de los inventarios.
1. La formación y actualización del Inventario de los bienes y derechos de las Cortes de 

Castilla-La Mancha corresponderá al órgano que establezca su normativa específica.
2. La formación y actualización del Inventario de los bienes y derechos de la 

Administración de la Junta de Comunidades corresponderá:
a) A la consejería competente en materia de hacienda, a través del órgano directivo que 

ostente las competencias en materia de patrimonio, en relación a los siguientes bienes y 
derechos:

1.º Los bienes inmuebles.
2.º Los derechos reales y de arrendamiento sobre inmuebles, y demás negocios o actos 

distintos de los anteriores por cuya virtud se adquiera el derecho de uso de bienes 
inmuebles.

3.º Los títulos representativos de acciones y participaciones del capital de sociedades 
mercantiles y de las obligaciones emitidas por las mismas.

4.º Los vehículos.
5.º Los derechos de reversión respecto de los bienes inmuebles cedidos por razones de 

utilidad pública o interés social.
6.º Cualesquiera bienes y derechos cuya obligación de inventario no se atribuya a otro 

órgano.
b) A las consejerías, a través de sus órganos o unidades competentes en materia de 

patrimonio, sobre los bienes muebles y los derechos de propiedad incorporal que adquieran, 
utilicen o generen, y sobre cualesquiera derechos de contenido patrimonial que recaigan 
sobre los mismos.

c) A la consejería competente en materia de vivienda, urbanismo y planificación 
territorial, en relación a los bienes y derechos previstos en el apartado 1 de la disposición 
adicional primera de esta ley.

3. La formación y actualización de los inventarios de los bienes y derechos de los 
organismos públicos y las entidades de derecho público, corresponderá al órgano 
competente en materia de patrimonio que establezca su normativa o instrumento de 
autoorganización.

Artículo 17.  Naturaleza jurídica del Inventario General.
1. El Inventario General es un instrumento interno de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, cuya finalidad es reflejar e informar sobre la situación y variación del 
patrimonio, dar soporte a la propia gestión patrimonial, y ofrecer información que pueda 
servir de apoyo a la planificación y ejecución de sus competencias.

2. El Inventario General no tiene la consideración de registro público.
Los datos e informaciones que constan en el Inventario General no surtirán efectos 

frente a terceros, ni podrán ser utilizados para hacer valer derechos frente a la Junta de 
Comunidades.

Artículo 18.  Acceso a la información contenida en el Inventario General.
La consulta por parte de los ciudadanos de los datos e informaciones del Inventario será 

procedente cuando formen parte de un expediente, de conformidad con las normas 
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generales de acceso a los mismos, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de 
transparencia.

Artículo 19.  Reflejo contable.
Todos los hechos y operaciones que afecten a los bienes y derechos integrantes del 

Inventario General tendrán su reflejo contable, en los términos que determine la normativa 
de contabilidad que resulte aplicable.

CAPÍTULO III
Del régimen registral

Artículo 20.  Obligatoriedad de la inscripción en general.
Los bienes y derechos del Patrimonio de la Junta de Comunidades que sean 

susceptibles de inscripción deberán inscribirse en los correspondientes registros públicos, 
así como todos los actos y contratos referidos a aquellos que puedan tener acceso a dichos 
registros, de conformidad con su normativa reguladora. No obstante, la inscripción de los 
derechos de arrendamiento sobre bienes inmuebles en el Registro de la Propiedad será 
potestativa, conforme a la legislación hipotecaria.

Artículo 21.  Cuestiones relacionadas con el régimen registral de los bienes inmuebles.
1. La inscripción en el Registro de la Propiedad de los bienes inmuebles y derechos que 

recaigan sobre los mismos, titularidad de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, se llevará a cabo por el órgano directivo competente en materia de 
patrimonio, salvo aquellos que sean adquiridos por expropiación forzosa y los integrantes de 
los patrimonios de gestión separada a los que se refiere la disposición adicional primera de 
esta ley.

En el caso de los bienes y derechos de titularidad de los organismos públicos o las 
entidades de derecho público, la inscripción deberá solicitarse por el órgano que se 
establezca en sus propias normas de creación, organización o funcionamiento, y en su 
defecto, por sus presidentes o directores.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá, mediante certificación 
administrativa emitida por el órgano competente, instar la cancelación o rectificación de las 
inscripciones a su favor en los siguientes casos, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
hipotecaria:

a) Cuando quede acreditada la inexistencia actual o la imposibilidad de localización física 
de un inmueble.

b) Cuando se reconozca la titularidad, mejor derecho o preferencia del título de un 
tercero sobre un inmueble que esté inscrito a nombre de la Junta de Comunidades o en caso 
de doble inmatriculación. En estos supuestos, el expediente deberá ser informado por el 
órgano o unidad que tenga atribuido el asesoramiento jurídico del órgano competente para la 
expedición de la certificación.

3. Las comunicaciones que los Registradores de la Propiedad deban efectuar a la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante la tramitación de 
los procedimientos previstos en la legislación hipotecaria, se dirigirán al órgano o entidad 
que haya instado el correspondiente procedimiento, y en su defecto, a la consejería 
competente en materia de hacienda.
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CAPÍTULO IV
Facultad de investigación

Artículo 22.  Objeto y órganos competentes.
1. La facultad de investigación tiene por objeto acreditar que un bien o derecho 

pertenece al Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, cuando no 
conste su titularidad de modo cierto.

2. En relación a los bienes inmuebles o derechos sobre los mismos que se presuman de 
titularidad de la Administración de la Junta de Comunidades, la iniciación de los expedientes 
de investigación corresponderá al titular de la consejería competente en materia de 
hacienda, así como su resolución, previa instrucción llevada a cabo por el órgano directivo 
competente en materia de patrimonio.

En el ámbito de los organismos públicos y entidades de derecho público, la competencia 
para iniciar y resolver los procedimientos se determinará conforme a las reglas establecidas 
en el artículo 7.2 de esta ley.

Artículo 23.  Inicio e instrucción del procedimiento.
1. El procedimiento de investigación se iniciará de oficio, a iniciativa propia o de otros 

órganos de la Junta de Comunidades u otras Administraciones, o como consecuencia de la 
denuncia de particulares.

El inicio del procedimiento se anunciará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y en 
el tablón de edictos del ayuntamiento en cuyo término municipal se localice el inmueble, 
donde estará expuesto por un periodo de un mes.

Cualquier persona que entienda que el procedimiento de investigación afecta a sus 
derechos e intereses puede comparecer en el expediente, hacer alegaciones, aportar 
documentos y proponer pruebas.

2. El órgano instructor realizará cuantos actos y comprobaciones estime necesarios para 
el buen fin de la acción investigadora, entre los que se encuentra la práctica de pruebas.

Los sujetos contemplados en el artículo 10.3 estarán obligados a colaborar con el órgano 
instructor, en los términos previstos en dicho precepto.

3. Tendrán la consideración de interesados en el expediente aquellas personas que 
hubieren comparecido en el mismo justificando dicha condición y aquellas otras a quienes, a 
juicio del órgano instructor, afecte la investigación.

4. Ultimados los actos de investigación y comprobación, se dará trámite de audiencia a 
los interesados por un plazo de diez días, procediéndose a continuación a la elaboración de 
la propuesta de resolución por parte del órgano instructor.

La propuesta de resolución deberá ser informada por el órgano o unidad que tenga 
atribuido el asesoramiento jurídico del órgano competente para resolver el procedimiento.

Artículo 24.  Terminación del procedimiento.
1. El procedimiento terminará por resolución, que declarará la titularidad de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha del bien o derecho, cuando así quedara acreditada, o 
el archivo del expediente, en el caso contrario.

2. La resolución se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y se notificará 
a los interesados.

3. En el supuesto de que hubiera interesados en el procedimiento con derechos e 
intereses contradictorios o limitativos de los que pudiera corresponder a la Junta de 
Comunidades, el plazo para notificar la resolución será de veinticuatro meses, contados 
desde la fecha del acuerdo de iniciación. El incumplimiento de este plazo determinará la 
caducidad del procedimiento.

4. Cuando la resolución fuera declarativa de la titularidad del bien o derecho de la Junta 
de Comunidades, ordenará que se proceda a su tasación, su anotación en el Inventario, su 
inscripción registral, y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para garantizar la 
plenitud y efectividad de sus derechos.
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Artículo 25.  Premio por denuncia.
1. Los particulares que promuevan mediante denuncia un procedimiento de investigación 

de bienes o derechos, cuyo resultado definitivo sea la declaración de la titularidad de la 
Comunidad Autónoma, tendrán derecho a un premio de carácter pecuniario.

En el caso de los bienes inmuebles, el nacimiento del derecho tendrá lugar cuando se 
proceda a la inscripción registral.

El derecho decaerá si la declaración de titularidad es revocada o anulada con 
posterioridad.

2. Si los bienes o derechos son enajenados de forma onerosa, el premio tendrá un 
importe líquido igual al diez por ciento obtenido por la enajenación, y se reconocerá de oficio 
por parte de la Administración en dicho procedimiento.

3. Si el bien o derecho no fuera enajenado dentro del plazo de cinco años, el 
denunciante podrá solicitar la concesión del premio dentro del plazo de los tres años 
siguientes, cuyo importe líquido será del cinco por ciento del valor de tasación que tenga en 
el momento de la solicitud.

Este procedimiento se suspenderá si se encuentra pendiente un expediente de 
enajenación o un procedimiento administrativo o judicial del que pueda derivarse la 
revocación o anulación de la titularidad del bien o derecho.

La solicitud se tramitará y resolverá por el órgano directivo competente en materia de 
patrimonio.

CAPÍTULO V
Facultad de deslinde de inmuebles

Artículo 26.  Objeto y órganos competentes.
1. La facultad de deslinde tiene por objeto delimitar los bienes inmuebles de la Junta de 

Comunidades respecto de otros que pertenecen a terceros, cuando sus límites se 
desconozcan o sean imprecisos, o existan indicios de usurpación.

2. En relación a los bienes inmuebles de titularidad de la Administración de la Junta de 
Comunidades, la iniciación de los expedientes corresponderá al titular de la consejería 
competente en materia de hacienda, así como su resolución, previa instrucción llevada a 
cabo por el órgano directivo competente en materia de patrimonio.

En el ámbito de los organismos públicos y las entidades de derecho público, la 
competencia para iniciar y resolver los procedimientos se determinará conforme a las reglas 
establecidas en el artículo 7.2 de esta ley.

Artículo 27.  Iniciación e instrucción del procedimiento.
1. El procedimiento de deslinde se iniciará de oficio, a iniciativa propia o de otros 

órganos, o como consecuencia de la petición de cualquiera de los propietarios colindantes, 
siendo a su costa los gastos que se generen.

Iniciado el procedimiento administrativo de deslinde, y mientras dure su tramitación, no 
podrá instarse procedimiento judicial con igual pretensión.

2. El inicio del procedimiento se notificará a los propietarios de las fincas colindantes y a 
los titulares de otros derechos sobre las citadas fincas de los que se tenga conocimiento. 
Asimismo, el acuerdo de inicio se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y en 
el tablón de edictos del ayuntamiento en cuyo término municipal se localice el inmueble, 
donde estará expuesto durante un mes.

Cualquier persona que entienda que el procedimiento de deslinde afecta a sus derechos 
e intereses puede comparecer en el expediente para que, en su caso, sea considerado como 
interesado.

3. En el supuesto de que la finca objeto de deslinde estuviera inscrita, el acuerdo de 
iniciación se comunicará al Registro de la Propiedad para que tome razón de dicha 
circunstancia.
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4. Los interesados podrán presentar las alegaciones y los documentos que estimen 
conveniente para la defensa de sus derechos e intereses dentro del plazo establecido en la 
notificación o publicación del acuerdo de inicio del expediente.

Una vez transcurrido, como mínimo, un plazo de dos meses desde la terminación del 
plazo para presentar alegaciones al que se refiere el párrafo anterior, se celebrará el acto del 
apeo en el lugar y fecha que se determine, con la finalidad de fijar los límites de la finca. Este 
acto, al que se convocará a todos los interesados, será dirigido por el órgano instructor o 
funcionario que designe al efecto. La Administración estará asistida por uno o varios 
facultativos nombrados por el órgano instructor y los interesados, por su parte, podrán ir 
acompañados por peritos. De todas las actuaciones realizadas en el acto del apeo se 
levantará la oportuna acta.

5. Ultimados los actos anteriores, se dará trámite de audiencia a los interesados por un 
plazo de diez días, procediéndose a continuación a la elaboración de la propuesta de 
resolución por parte del órgano instructor.

La propuesta de resolución deberá ser informada por el órgano o unidad que tenga 
atribuido el asesoramiento jurídico del órgano competente para resolver el procedimiento.

Artículo 28.  Terminación del procedimiento.
1. El procedimiento terminará por resolución aprobatoria del deslinde, que se publicará 

en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y se notificará a los interesados.
2. El plazo para notificar la resolución será de veinticuatro meses, contados desde la 

fecha del acuerdo de iniciación. El incumplimiento de este plazo determinará la caducidad 
del procedimiento.

3. La resolución aprobatoria del deslinde, una vez sea firme, se anotará en el Inventario 
General, se procederá a su inscripción en el Registro de la Propiedad, y habilitará para la 
ejecución del amojonamiento, con intervención de los interesados que así lo soliciten.

CAPÍTULO VI
Recuperación de la posesión

Artículo 29.  Objeto y órganos competentes.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha puede recuperar por sí misma, y en 

cualquier momento, la posesión indebidamente perdida de sus bienes y derechos de dominio 
público.

2. En el caso de los bienes y derechos patrimoniales, la recuperación en vía 
administrativa de la posesión indebidamente perdida exige que la iniciación del 
procedimiento haya sido notificada al presunto usurpador antes de que transcurra el plazo de 
un año, contado desde el día siguiente al de la usurpación. Vencido dicho plazo, la 
recuperación de la posesión deberá instarse ante la jurisdicción civil.

3. En relación a los bienes inmuebles y demás derechos que recaigan sobre los mismos 
de titularidad de la Administración de la Junta de Comunidades, la iniciación de los 
expedientes de recuperación corresponderá al titular de la consejería competente en materia 
de hacienda, así como su resolución, previa instrucción llevada a cabo por el órgano 
directivo competente en materia de patrimonio.

En el ámbito de los organismos públicos y las entidades de derecho público, la 
competencia para iniciar y resolver los procedimientos se determinará conforme a las reglas 
establecidas en el artículo 7.2 de esta ley.

Artículo 30.  Iniciación e instrucción del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará de oficio, a iniciativa propia o de otros órganos de la Junta 

de Comunidades u otras Administraciones Públicas, o como consecuencia de la denuncia de 
particulares.

2. El órgano instructor realizará cuantos actos y comprobaciones estime necesarios para 
verificar el hecho de la usurpación y la fecha de su inicio. En todo caso, se comunicará el 
inicio del procedimiento al presunto usurpador, al que se ofrecerá un plazo de diez días, o un 
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plazo inferior, si así se hubiera señalado motivadamente, para que pueda hacer las 
alegaciones y aportar los documentos que estime oportunos para acreditar o justificar la 
posesión.

Los sujetos contemplados en el artículo 10.3 estarán obligados a colaborar con el órgano 
instructor, en los términos previstos en dicho precepto.

3. Ultimados los actos de investigación y comprobación, se dará trámite de audiencia a 
los interesados por un plazo de diez días, salvo si con posterioridad al trámite de 
alegaciones previsto en el apartado anterior no se hubiera desarrollado o incorporado al 
procedimiento otros actos o elementos que vayan a ser tenidos en cuenta para la decisión 
del mismo.

La propuesta de resolución deberá ser informada por el órgano o unidad que tenga 
atribuido el asesoramiento jurídico del órgano competente para resolver el procedimiento.

Artículo 31.  Terminación del procedimiento y ejecución.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento declarará la posesión como ilegítima, 

cuando hubiera quedado acreditado el hecho de la usurpación, o el archivo del expediente, 
en el caso contrario.

El plazo para notificar la resolución será de doce meses, que se computarán desde la 
fecha del acuerdo de iniciación.

El incumplimiento de este plazo determinará la caducidad del expediente.
2. Cuando la resolución declare la posesión como ilegítima, ordenará al órgano directivo 

competente en materia de patrimonio que lleve a cabo las actuaciones conducentes a la 
devolución de la posesión o desalojo del inmueble, conforme a las reglas siguientes:

a) Se notificará la resolución al usurpador u ocupante, concediéndole un plazo de diez 
días para que cese voluntariamente en su actuación, ocupación o tenencia.

b) En caso de resistencia, se adoptarán cuantas medidas estime conveniente para la 
ejecución forzosa de la resolución y consecuente recuperación de la posesión, en los 
términos previstos en el capítulo VII del título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

c) Para el lanzamiento podrá solicitarse el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, así como, imponer multas coercitivas de hasta un cinco por ciento del valor de los 
bienes o derechos usurpados, reiteradas de forma sucesiva por periodos de diez días.

d) En el caso de que el usurpador no cesara de forma voluntaria en su actuación, serán 
de su cuenta todos los gastos generados con ocasión de la ejecución forzosa, que podrán 
hacerse efectivos a través de la vía de apremio.

Artículo 32.  Indemnización de daños y perjuicios.
1. Una vez recuperada la posesión, el órgano directivo competente en materia de 

patrimonio podrá acordar, previa comprobación y audiencia al usurpador, la procedencia de 
una indemnización con motivo de los daños causados en los bienes o derechos usurpados y 
los perjuicios resultantes del hecho o circunstancia de la ocupación ilegítima.

En esta resolución, que en todo caso será motivada, se determinarán los conceptos y las 
cuantías objeto de indemnización, cuya ejecución se podrá llevar a cabo por la vía de 
apremio.

2. Este incidente será independiente de la responsabilidad administrativa que, en su 
caso, pueda exigirse al usurpador por la aplicación de las normas previstas en el capítulo VIII 
de este título.

CAPÍTULO VII
Desahucio administrativo

Artículo 33.  Objeto y ejercicio de la potestad.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá recuperar en vía 

administrativa la posesión de sus bienes demaniales, cuando se extinga o decaiga el título 
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que legitimaba la ocupación por terceros y estos no hubieran procedido a su adecuada 
devolución o restitución.

2. Para el ejercicio de esta potestad será necesario que previamente se haya declarado 
la extinción de la concesión, autorización o título de que se trate, con audiencia del 
interesado. Esta declaración corresponderá al órgano que, conforme a las normas 
reguladoras del título, sea el competente para acordar su extinción, y a falta de esta 
mención, al que lo sea para su otorgamiento, y en su defecto, a la consejería u organismo 
que tenga a su cargo la adscripción del bien.

Cuando la resolución declare la extinción del título, se concederá al poseedor u ocupante 
un plazo de diez días para que cese voluntariamente en su actuación, y se le advertirá de 
que en el supuesto de que no proceda de dicho modo se instará su ejecución forzosa.

3. La ejecución forzosa del desahucio se llevará a cabo por el órgano directivo 
competente en materia de patrimonio, en los términos previstos en el artículo 31 para la 
recuperación de oficio de la posesión.

Respecto de los bienes que sean propiedad de los organismos públicos y entidades de 
derecho público, la competencia se determinará conforme a las reglas establecidas en el 
artículo 7.2 de esta ley.

4. Recuperada la posesión, podrá exigirse la indemnización de daños y perjuicios en los 
supuestos y conforme se determina en el artículo 32 de esta ley.

CAPÍTULO VIII
Régimen sancionador

Artículo 34.  Infracciones.
1. Será infracción muy grave la producción de daños o deterioros de cualquier tipo en los 

bienes y derechos del Patrimonio de la Junta de Comunidades por un valor superior a 
300.000 euros.

2. Son infracciones graves:
a) La producción de daños o deterioros de cualquier tipo en los bienes y derechos del 

Patrimonio de la Junta de Comunidades, cuando el valor de aquellos sea superior a 10.000 
euros y no exceda de 300.000 euros.

b) La usurpación de bienes de dominio público.
c) La retención de bienes de dominio público una vez declarada la ilegalidad de la 

ocupación en vía administrativa o después de extinguido el título que legitimaba la misma.
d) La retención de los bienes patrimoniales una vez extinguido el título que legitimaba su 

uso o explotación.
e) El uso o aprovechamiento de los bienes demaniales o patrimoniales sin título 

habilitante.
f) Las actuaciones sobre bienes destinados a un servicio público que impidan o dificulten 

gravemente la normal prestación de aquel.
g) El incumplimiento de los deberes de custodia, defensa, protección, integridad y 

colaboración previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 10 de esta ley.
h) Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley para los 

beneficiarios de las autorizaciones y concesiones demaniales, o para los destinatarios de las 
cesiones gratuitas de bienes y derechos patrimoniales, cuando se deriven perjuicios graves 
para la Comunidad Autónoma.

3. Son infracciones leves:
a) La producción de daños o deterioros de cualquier tipo en los bienes y derechos del 

Patrimonio de la Junta de Comunidades, cuando el valor de los mismos sea igual o inferior a 
10.000 euros.

b) Las actuaciones sobre bienes afectos a un servicio público que dificulten la normal 
prestación de aquel.

c) La falta de colaboración a la que se refiere el artículo 10.3 de esta ley.
d) Los demás incumplimientos de las obligaciones contempladas en esta ley.
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4. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 
las leves al año.

Artículo 35.  Sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas con multa, cuyas cuantías serán las siguientes:
a) Del tanto al duplo del valor de los daños o deterioros, en los supuestos de los 

apartados 1, 2.a) y 3.a) del artículo anterior.
b) De 10.001 euros hasta un máximo de 60.000 euros, para el resto de infracciones 

graves.
c) De 600 euros hasta un máximo de 10.000 euros, para las sancionadas por el resto de 

faltas leves.
2. En la determinación de la cuantía de la multa se considerará el grado de culpabilidad o 

la existencia de intencionalidad, el valor o la entidad de los daños o perjuicios causados, la 
naturaleza de los bienes o derechos afectados, el beneficio obtenido, la continuidad o 
persistencia en la conducta infractora y la reincidencia.

Será circunstancia atenuante la corrección voluntaria de la situación creada con motivo 
de la infracción dentro de los plazos que, en su caso, se fijen por la Administración. En este 
supuesto, las sanciones se podrán reducir hasta la mitad cuando concurra dolo, o hasta en 
dos terceras partes en caso de culpa o negligencia.

3. Con independencia de la sanción que pudiera imponerse, la persona infractora estará 
obligada a la restitución o reposición del bien, a la reparación del daño ocasionado, y a 
indemnizar por los daños irreparables y los perjuicios causados, en los términos que se 
establezcan por el órgano competente para la imposición de la sanción o en el procedimiento 
complementario previsto en el artículo 90.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

Artículo 36.  Competencia y procedimiento.
1. Corresponderá al Consejo de Gobierno resolver los procedimientos sancionadores en 

los que la presunta infracción sea calificada como muy grave en la propuesta de resolución, 
al titular de la consejería competente en materia de hacienda cuando sea calificada como 
grave, y al órgano directivo competente en materia de patrimonio cuando sea calificada 
como leve.

La ejecución de las sanciones será competencia del órgano directivo competente en 
materia de patrimonio.

2. Las responsabilidades previstas en este capítulo, se sustanciarán y ejecutarán por las 
normas reguladoras del procedimiento administrativo que sea de aplicación general a la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el ejercicio de la 
potestad sancionadora.

3. Cuando el infractor no proceda a la restitución o reposición del bien o a la reparación 
del daño ocasionado, en los términos previstos en el apartado 3 del artículo anterior, el 
órgano competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas de importe igual al 
cinco por ciento del valor del bien o del daño, según el caso, que podrán reiterarse por 
periodos no inferiores a treinta días, hasta un máximo de cinco.

Artículo 37.  Indicios de ilícito penal.
Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de infracción penal se procederá, previo 

informe jurídico, a dar traslado de los mismos a la jurisdicción competente, dejando en 
suspenso la tramitación del procedimiento sancionador hasta que aquella se pronuncie.
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TÍTULO III
Destino de los bienes y derechos: afectación y adscripción

CAPÍTULO I
Afectación, desafectación y mutación demanial

Artículo 38.  La afectación y sus efectos.
La afectación determina la vinculación de los bienes y derechos a un uso general o a un 

servicio público y su consiguiente integración en el dominio público.

Artículo 39.  Forma de la afectación.
1. Salvo que derive de una norma con rango legal, la afectación deberá hacerse de 

forma expresa, mediante resolución emitida por el órgano competente.
2. No obstante, surtirán los mismos efectos que la afectación expresa los hechos y 

circunstancias siguientes:
a) La utilización pública, notoria y continuada por la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha de bienes y derechos de su titularidad para el uso general o un servicio público.
b) La adquisición de bienes y derechos a título oneroso sin el ejercicio de la potestad 

expropiatoria, para ser destinados a un uso general o la prestación de un servicio público.
c) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito con la condición de destinarlos a 

un uso general o a un servicio público.
d) La adquisición de bienes y derechos reales por usucapión, cuando los actos 

posesorios que han determinado la prescripción adquisitiva hubiesen vinculado el bien o 
derecho al uso general o a un servicio público, sin perjuicio de los derechos adquiridos sobre 
los mismos por otras personas al amparo de las normas de derecho privado.

e) La adquisición de bienes y derechos por expropiación forzosa.
f) La aprobación por el Consejo de Gobierno de programas o planes de actuación 

general, o proyectos de obras o servicios, cuando de los mismos resulte la vinculación de 
bienes o derechos determinados a fines de uso general o de servicio público.

g) La adquisición de bienes muebles para el desenvolvimiento de los servicios públicos o 
para la decoración de las dependencias.

h) Los inmuebles en construcción que vayan a destinarse a un uso general o a un 
servicio público.

3. En los supuestos de las letras a), b), c), d) y f) del apartado anterior que recaigan 
sobre bienes inmuebles en régimen de propiedad, y en el de la letra h), la producción de los 
efectos de la afectación no eximirá a las consejerías, organismos y entidades conocedoras 
de dichas situaciones del deber de ponerlas en conocimiento del órgano directivo 
competente en materia de patrimonio para que tramite el correspondiente procedimiento de 
afectación. En el caso de la letra h), también deberá comunicarse la finalización de la obra 
para su anotación en el Inventario General e inscripción en los registros correspondientes, 
acompañando la documentación necesaria a tal efecto.

Artículo 40.  Afectaciones concurrentes y especiales.
1. Los bienes y derechos de la Junta de Comunidades podrán ser afectados a más de un 

uso general o servicio público cuando los diversos fines sean compatibles entre sí.
2. Podrá acordarse la afectación de bienes y derechos que no vayan a destinarse a un 

uso general o servicio público de forma inmediata, siempre que sea previsible dicha 
utilización en un periodo de tiempo concreto o tras el cumplimiento de determinadas 
condiciones o circunstancias. La resolución que decida esta afectación deberá hacer 
mención al plazo o las condiciones y circunstancias que la justifican.
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Artículo 41.  Competencia y procedimiento para la afectación.
1. La afectación de los bienes inmuebles y demás derechos sobre los mismos 

corresponde al titular de la consejería competente en materia de hacienda, previa instrucción 
del procedimiento por parte del órgano directivo competente en materia de patrimonio.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, a iniciativa propia o a propuesta motivada de las 
consejerías, organismos o entidades interesados en la afectación.

En la tramitación del expediente, el órgano directivo competente en materia de 
patrimonio podrá solicitar las informaciones que precise y llevar a cabo todas las actuaciones 
que se estimen necesarias o convenientes para la depuración física y jurídica del bien o 
derecho y la mejor resolución del procedimiento. Asimismo, se dará audiencia a todas las 
consejerías, organismos y entidades que pudieran resultar afectados.

3. Cuando se acuerde la afectación, la resolución deberá indicar, al menos, el bien o 
derecho al que se refiere, el fin al que se destina y la circunstancia de quedar integrado en el 
dominio público. También podrá establecer, de estimarse oportuno, las condiciones o 
requisitos de uso o destino del bien o derecho.

La afectación se anotará en el Inventario General, momento en el que surtirá sus 
efectos.

Artículo 42.  La desafectación: efectos y forma.
1. Por medio de la desafectación los bienes y derechos de dominio público perderán esta 

cualidad, adquiriendo la de patrimoniales, por dejar de destinarse al uso general o a los 
servicios públicos.

2. Salvo los supuestos previstos en esta ley u otras normas del ordenamiento jurídico, la 
desafectación deberá realizarse de forma expresa, mediante resolución debidamente 
motivada del órgano competente.

Artículo 43.  Competencia y procedimiento para la desafectación.
1. La desafectación de los bienes inmuebles y demás derechos sobre los mismos se 

tramitará por las mismas normas de competencia y procedimiento previstas en el artículo 41 
para la afectación.

Cuando se acuerde la desafectación, la resolución deberá indicar, al menos, el bien o 
derecho al que se refiere, las razones que han determinado la pérdida de la demanialidad, la 
declaración de que ha quedado integrado en el dominio privado de la Administración, y su 
adscripción a la consejería competente en materia de hacienda, salvo que, por razones 
justificadas, se estime conveniente que su adscripción como bien patrimonial se asigne a 
otra consejería, organismo o entidad pública.

2. La desafectación de los bienes muebles y demás derechos que no recaigan sobre 
inmuebles corresponderá a las consejerías, organismos o entidades que los viniesen 
utilizando.

Una vez perdida la demanialidad, estos bienes y derechos se seguirán gestionando por 
las consejerías, organismos o entidades respectivas, salvo que se acuerde el cambio de 
adscripción, en los términos previstos en esta ley.

Artículo 44.  Mutaciones demaniales.
1. La mutación demanial tiene por objeto la modificación de la afectación de un bien o 

derecho, que se articula a través de la desafectación de un uso general o servicio público y 
su simultánea afectación a otro u otros, sin alteración en su calificación jurídica.

2. Con carácter general, la mutación demanial se acordará de forma expresa mediante 
resolución.

No obstante, la utilización del bien o derecho de forma pública, notoria y continuada a un 
fin de uso general o servicio público distinto de aquel al que está afectado, producirá los 
mismos efectos que la resolución aprobatoria de la mutación demanial. Cuando se trate de 
bienes inmuebles en régimen de propiedad, la anterior circunstancia no eximirá de la debida 
regularización o declaración expresa de la mutación, a cuyo efecto se instará e instruirá el 
procedimiento correspondiente.
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Artículo 45.  El procedimiento y competencia para la mutación demanial.
Las competencias y el procedimiento a seguir para la mutación demanial se sujetarán a 

las reglas previstas en el artículo 41 para la afectación.

Artículo 46.  Las mutaciones demaniales subjetivas.
1. Los bienes y derechos de dominio público de la Administración de la Junta de 

Comunidades y de sus organismos y entidades vinculados o dependientes podrán afectarse 
a otras Administraciones Públicas para que sean destinados a fines, usos o servicios 
públicos de su competencia.

Esta mutación demanial no implicará transferencia de la titularidad ni alteración en la 
calificación jurídica del bien o derecho.

2. Cuando se trate de bienes inmuebles o derechos reales sobre los mismos, la 
afectación a otras Administraciones Públicas deberá ser acordada por el Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de hacienda, previo informe 
de la consejería, organismo o entidad a la que estuviesen adscritos.

En el acuerdo se establecerá, como mínimo, la identificación del bien o derecho, la 
Administración Pública beneficiaria de la afectación, el fin al que han de destinarse y el plazo 
de duración, que no excederá de setenta y cinco años. Asimismo, se podrá contemplar que 
todos los gastos y tributos, incluido el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se originen en 
los bienes y derechos durante el periodo de duración de la mutación demanial, serán 
asumidos por la Administración destinataria de la misma.

La mutación demanial se formalizará en documento administrativo por el titular del 
órgano directivo competente en materia de patrimonio y el titular del órgano que represente a 
la Administración Pública de que se trate, momento en el que se entenderá entregada la 
posesión y surtirá todos sus efectos, salvo que se hubiera dispuesto otra cosa.

3. Los bienes o derechos deberán ser destinados al uso o servicio público acordado por 
el Consejo de Gobierno.

En caso de incumplimiento, la consejería competente en materia de hacienda acordará 
la extinción de la mutación y la reversión de los bienes o derechos, con todas sus 
pertenencias y accesiones. Del inicio de este procedimiento se informará al Consejo de 
Gobierno.

4. Vencido el plazo establecido, la afectación se podrá prorrogar cuando se mantengan 
las mismas circunstancias que motivaron su otorgamiento. El incidente de prórroga se 
resolverá por la consejería competente en materia de hacienda, que informará de su 
resultado al Consejo de Gobierno.

5. La afectación a otras Administraciones Públicas de bienes muebles o derechos que no 
recaigan sobre bienes inmuebles corresponderá a la consejería, organismo o entidad que los 
tuviere adscritos.

CAPÍTULO II
La adscripción de bienes y derechos

Artículo 47.  Concepto y objeto.
1. La adscripción determina el órgano, organismo o entidad al que se asigna el uso y 

gestión de un bien o derecho para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus 
competencias.

2. Con independencia de las atribuciones reservadas por esta ley y su normativa de 
desarrollo a la consejería competente en materia de hacienda o a otros órganos, la 
adscripción confiere las funciones, facultades y obligaciones relativas a la utilización del bien 
o derecho, su custodia, administración, conservación, mantenimiento, aseguramiento y 
mejora.

3. La adscripción se otorgará inicialmente al órgano, organismo o entidad interesada en 
la adquisición del bien o derecho, y podrá modificarse posteriormente en los supuestos 
previstos en los artículos 50 y 51 de esta ley.

La adscripción no alterará la propiedad de los bienes ni la titularidad de los derechos.
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Artículo 48.  La adscripción de bienes y derechos demaniales.
Los bienes y derechos de naturaleza demanial se podrán adscribir a:
a) Las Cortes Regionales e instituciones dependientes.
b) Las consejerías y demás órganos integrantes de la Administración de la Junta de 

Comunidades.
c) Los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 

de la Administración regional.

Artículo 49.  La adscripción de bienes y derechos patrimoniales.
1. Con carácter general, los bienes inmuebles y los derechos reales sobre los mismos 

que tengan naturaleza patrimonial se adscribirán a la consejería competente en materia de 
hacienda, y se gestionarán por el órgano directivo competente en materia de patrimonio, 
salvo que por razones justificadas se acuerde su adscripción a otro órgano, organismo o 
entidad pública.

2. Los derechos de arrendamiento sobre bienes inmuebles y los derechos de propiedad 
incorporal se adscribirán a los órganos, organismos o entidades que vayan a hacer uso de 
los mismos.

3. Los bienes y derechos patrimoniales también se podrán adscribir a las empresas de 
capital enteramente público y a fundaciones íntegramente públicas siempre que, en ambos 
casos, formen parte del sector público regional. La pérdida sobrevenida de los anteriores 
requisitos conllevará la revocación de la adscripción.

Artículo 50.  Órganos competentes y procedimiento para el cambio de adscripción de bienes 
y derechos.

1. Las consejerías, organismos y demás sujetos previstos en los dos artículos 
precedentes que precisen bienes y derechos del patrimonio se dirigirán, mediante solicitud 
motivada, a la consejería competente en materia de hacienda.

En el expediente, que se instruirá por el órgano directivo competente en materia de 
patrimonio, se dará audiencia a todas las consejerías, organismos y entidades interesadas.

2. El procedimiento será resuelto por el órgano directivo competente en materia de 
patrimonio, salvo en los casos en que la solicitud de adscripción vaya referida a bienes 
inmuebles o a derechos que recaigan sobre los mismos, donde el procedimiento será 
resuelto por el titular de la consejería competente en materia de hacienda.

3. Resuelto el cambio de adscripción, se formalizará la entrega del bien o derecho en un 
acta que deberán suscribir los órganos u organismos afectados.

Del cambio de adscripción se dejará constancia en el Inventario General de Bienes y 
Derechos.

Artículo 51.  Cambios de adscripción motivados por reorganizaciones administrativas.
1. La creación, modificación o supresión de las consejerías y demás organismos públicos 

e instituciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, no implicará por sí solo 
el cambio de adscripción de los bienes y derechos, salvo que se disponga otra cosa en la 
norma o disposición impulsora de la reestructuración orgánica.

A falta de previsión expresa, se entenderá que los bienes y derechos continúan 
vinculados a los mismos fines y funciones, considerándose adscritos a las consejerías, 
organismos o entidades a los que se hayan atribuido las respectivas competencias.

Estas alteraciones se actualizarán de oficio en el Inventario General por el órgano 
directivo competente en materia de patrimonio.

2. Cuando la reestructuración orgánica exija una distribución de bienes y derechos entre 
varias consejerías y organismos, los afectados remitirán propuesta conjunta para su 
actualización en el Inventario General.

Si no hay acuerdo sobre la distribución, cada consejería u organismo remitirá su propia 
propuesta, que deberá estar motivada, correspondiendo al órgano directivo competente en 
materia de patrimonio resolver definitivamente sobre el reparto de bienes y derechos.
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Artículo 52.  Adscripciones compartidas.
1. Los bienes inmuebles y los derechos que recaigan sobre los mismos podrán ser 

adscritos a dos o más consejerías, organismos o entidades. La resolución que acuerde esta 
adscripción deberá determinar la parte que se asigna a cada consejería u organismo o 
entidad y la distribución del espacio.

2. Las discrepancias que surjan sobre el ejercicio de las facultades y cumplimiento de las 
obligaciones comunes derivadas de la adscripción compartida se resolverán, previa 
audiencia de los interesados, por el órgano directivo competente en materia de patrimonio, 
cuya decisión será vinculante.

CAPÍTULO III
Incorporación al patrimonio de la Administración de Castilla-La Mancha de los 

bienes y derechos de sus organismos y entidades

Artículo 53.  Incorporación por innecesariedad.
1. Los bienes y derechos de titularidad de los organismos públicos y entidades de 

derecho público vinculados o dependientes de la Administración regional que sean 
innecesarios para el cumplimiento de sus fines se podrán incorporar al patrimonio de esta 
última.

La circunstancia de la innecesariedad se comunicará al órgano directivo competente en 
materia de patrimonio, quien decidirá, previa consulta a los órganos, organismos o entidades 
que estime puedan estar interesados en los bienes y derechos, la procedencia de la 
incorporación al patrimonio de la Administración de la Junta de Comunidades o la 
autorización para su enajenación. Si se tratara de bienes inmuebles, la decisión 
corresponderá al titular de la consejería que ostente las competencias en materia de 
hacienda.

Cuando la resolución acuerde la incorporación se pronunciará sobre la afectación, en su 
caso, y la adscripción.

2. Las normas del apartado anterior no se aplicarán a aquellos bienes y derechos que los 
organismos adquieran con el propósito de devolverlos, con o sin transformación, al tráfico 
jurídico de acuerdo con sus fines o por tratarse de su actividad peculiar.

Artículo 54.  Incorporación por supresión del organismo.
1. Los bienes y derechos de los organismos públicos y entidades de derecho público que 

sean objeto de supresión se incorporarán al patrimonio de la Administración de la Junta de 
Comunidades.

2. En cuanto a su afectación y adscripción, se estará a lo que establezca la disposición 
que acuerde la extinción. En su defecto, la consejería competente en materia de hacienda 
decidirá lo que proceda sobre la afectación, en su caso, y adscribirá los bienes y derechos a 
la consejería u organismo del que dependía o estaba vinculado el organismo o entidad 
objeto de extinción, salvo que de forma motivada acuerde otra cosa.

3. La inscripción en el Registro de la Propiedad a favor de la Administración regional se 
practicará con la presentación de la disposición por la que se hubiese producido la supresión 
del organismo.
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TÍTULO IV
Régimen de uso y aprovechamiento de los bienes y derechos

CAPÍTULO I
Utilización de los bienes destinados al uso general

Artículo 55.  Régimen aplicable.
La utilización de los bienes de dominio público destinados al uso general se regirá por la 

legislación especial reguladora de los mismos, aplicándose las disposiciones generales de la 
legislación básica del Estado en materia patrimonial, esta ley y su normativa de desarrollo en 
defecto o insuficiencia de aquella.

Artículo 56.  Clases de usos y títulos habilitantes.
1. Los bienes de dominio público destinados al uso general son susceptibles de las 

siguientes modalidades de uso:
a) Uso común.
b) Uso especial.
c) Uso privativo.
2. El uso común es el que corresponde a todos los ciudadanos por igual y de forma 

indistinta, sin necesidad de reconocimiento expreso por parte de la Administración, y sin más 
restricciones que las siguientes:

a) Que no se impida o limite el uso de los demás ciudadanos.
b) Que se haga un uso racional del bien, respetando su naturaleza y características.
c) Las demás limitaciones y condiciones derivadas de la normativa aplicable y del acto 

de su afectación.
3. El uso especial es aquel que, siendo compatible con el uso común, corresponde a 

todos los ciudadanos, si bien, por la concurrencia de diversas circunstancias singulares, 
como la peligrosidad, la intensidad de uso, la escasez, la protección del bien, la obtención de 
una rentabilidad u otras análogas, se supedita su ejercicio a la previa autorización o 
concesión administrativa.

4. El uso privativo del dominio público es el que podrá corresponder a un interesado con 
limitación o exclusión de los demás, previa obtención de la correspondiente autorización o 
concesión, en los términos previstos en el capítulo III de este título.

Artículo 57.  Reservas demaniales.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha puede reservarse el uso de bienes 

de dominio público para la ejecución de sus fines y competencias, cuando existan razones 
de utilidad pública o interés general que así lo justifiquen.

2. La reserva deberá ser acordada por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
consejería competente en materia de hacienda e iniciativa de la consejería, organismo o 
entidad que tenga interés en su adopción. El acuerdo determinará, al menos, los bienes que 
comprende, los fines y competencias para los que se declara y el plazo máximo, que no 
podrá exceder del tiempo necesario para la ejecución o cumplimiento de las mencionadas 
competencias o fines que la justifican.

El acuerdo se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y se inscribirá en el 
Registro de la Propiedad.

3. La reserva prevalecerá frente a otros posibles usos y llevará implícita la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de la ocupación para la expropiación de los derechos de uso 
preexistentes que sean incompatibles con la misma.
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CAPÍTULO II
Uso de los bienes destinados a los servicios públicos y otras funciones 

administrativas

Artículo 58.  Bienes y derechos destinados a los servicios públicos.
1. La utilización de los bienes y derechos destinados a la prestación de los servicios 

públicos se efectuará de conformidad con la normativa reguladora del servicio público de que 
se trate, aplicándose las disposiciones de esta ley y su normativa de desarrollo con carácter 
subsidiario.

2. A falta de normativa reguladora del servicio público, los bienes y derechos se utilizarán 
de conformidad con su afectación y por lo establecido en esta ley y su normativa de 
desarrollo.

Artículo 59.  Ocupación de edificios y otros inmuebles por terceros.
1. Con carácter excepcional, se podrá admitir la ocupación de espacios en edificios y 

otros inmuebles públicos por parte de terceros para su utilización y aprovechamiento 
privativo, tanto con fines lucrativos como no lucrativos, siempre que dichos espacios no sean 
necesarios ni se menoscabe o entorpezca el adecuado funcionamiento de los servicios 
públicos o administrativos instalados en aquellos.

2. Esta ocupación deberá estar habilitada por la correspondiente autorización o 
concesión demanial, que deberá ser otorgada conforme se establece en el capítulo III de 
este título.

No obstante, las solicitudes de uso por un plazo no superior a treinta días, o que tengan 
por objeto la organización de conferencias, seminarios, presentaciones u otros eventos, sólo 
precisarán para su autorización la resolución emitida por la consejería, organismo o entidad 
titular de la adscripción, en la que se establecerá, al menos, las condiciones de utilización del 
bien, la duración y la contraprestación a satisfacer, en su caso, en los términos previstos en 
el artículo 63.

CAPÍTULO III
Autorizaciones y concesiones demaniales

Artículo 60.  Exigencia de las autorizaciones y concesiones demaniales.
1. Estarán sujetos a autorización, hasta un plazo máximo de diez años, incluidas las 

prórrogas, los siguientes usos:
a) El uso especial.
b) El uso privativo del dominio público con instalaciones no permanentes o desmontables 

o con bienes muebles.
2. El uso especial y el uso privativo del dominio público con instalaciones no 

permanentes o desmontables o con bienes muebles por un plazo superior a diez años, y en 
todo caso, la ocupación privativa de dominio público con obras o instalaciones permanentes, 
estarán sometidos a concesión demanial, hasta un plazo máximo de setenta y cinco años, 
incluidas las prórrogas.

3. Las autorizaciones y concesiones que habiliten para la ocupación de bienes de 
dominio público que sean necesarias para la ejecución de un contrato administrativo se 
considerarán accesorias de aquel, y estarán vinculadas a dicho contrato en cuanto a su 
otorgamiento, duración, vigencia y transmisibilidad. No será necesario obtener estas 
autorizaciones o concesiones cuando el contrato administrativo habilite para la ocupación de 
los bienes de dominio público.

De la celebración de estos contratos se dará cuenta al órgano directivo competente en 
materia de patrimonio.
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Artículo 61.  Autorizaciones: otorgamiento, transmisibilidad y revocación.
La forma de otorgamiento, transmisibilidad y revocación de las autorizaciones 

demaniales se regirán por las disposiciones básicas de los apartados 1, 2 y 4 del artículo 92 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Artículo 62.  Concesiones: otorgamiento, formalización, transmisibilidad y rescate.
1. El régimen de otorgamiento y formalización de las concesiones será el establecido con 

carácter básico en los apartados 1 y 2 del artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

2. Las concesiones que habiliten para el uso privativo del dominio público con 
instalaciones no permanentes o desmontables o con bienes muebles se podrán transmitir a 
tercero, previa conformidad del órgano competente, salvo que en su otorgamiento se 
hubieran tenido en cuenta circunstancias personales del concesionario o que dicha 
transmisión estuviera prohibida expresamente en las condiciones reguladoras de la 
concesión.

3. La transmisión de las concesiones que habiliten para la ocupación privativa de 
dominio público con obras o instalaciones permanentes ejecutadas por el concesionario, se 
regirá por las normas del artículo 98.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas.

4. La Administración podrá acordar el rescate de la concesión antes de su vencimiento, 
cuando lo justifiquen razones sobrevenidas de interés público. En este caso, el 
concesionario deberá ser resarcido de los daños y perjuicios que se le hayan producido, en 
los términos previstos en el artículo 71.3 de esta ley.

Artículo 63.  Régimen económico de las autorizaciones y las concesiones.
Las autorizaciones y concesiones se otorgarán con contraprestación o con condiciones, 

o con sujeción a la tasa por utilización privativa o especial de bienes de dominio público que 
venga prevista en las leyes aplicables a la Comunidad Autónoma que regulen estos tributos.

No obstante lo anterior, no estarán sujetas a contraprestación o tasa cuando el uso de 
los bienes de dominio público no lleve aparejada una utilidad económica o, aun existiendo, la 
utilización o aprovechamiento conlleve condiciones u obligaciones para el beneficiario que la 
anulen o la hagan irrelevante.

Artículo 64.  Condiciones generales y particulares de las autorizaciones y las concesiones.
1. El órgano directivo competente en materia de patrimonio, a iniciativa propia o a 

instancia de las consejerías u organismos interesados, podrá proponer al titular de la 
consejería competente en materia de hacienda la aprobación de condiciones generales para 
el otorgamiento de determinadas categorías de autorizaciones y concesiones, que deberán 
ser publicadas en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Durante el tiempo de su vigencia, las condiciones generales serán vinculantes para los 
procedimientos de otorgamiento de autorizaciones y concesiones que se encuentren dentro 
de su ámbito de aplicación.

2. Las cláusulas particulares de las autorizaciones y concesiones demaniales se 
establecerán en el pliego de condiciones, cuando resulte necesario o se estime conveniente 
hacer uso de este instrumento de conformidad con esta ley, y en la resolución por la que se 
otorgue la autorización o concesión demanial.

Artículo 65.  Contenido mínimo del acto de otorgamiento.
La resolución por la que se otorgue una autorización o concesión demanial tendrá el 

siguiente contenido mínimo:
a) Delimitación y descripción del bien o porción de dominio público objeto de uso.
b) El régimen de utilización, incluyendo, si procede, las obras o instalaciones que deban 

ejecutarse.
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c) El compromiso de utilizar el bien según su naturaleza y características, y de entregarlo 
o devolverlo a la extinción del título en el estado en el que se recibe o en las condiciones que 
se especifiquen, en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 71.

d) El régimen económico.
e) La exigencia de garantía, de estimarse conveniente.
Cuando se exija garantía se indicará su importe y forma de constitución, que deberá 

tener lugar antes de la ocupación del inmueble, en el caso de la autorización, o de la 
formalización, en el caso de la concesión. La garantía responderá del adecuado uso del 
bien, de su reposición o reparación, y del resto de las obligaciones establecidas.

Cuando el importe de los gastos generados o daños y perjuicios causados a la 
Administración supere el importe de la garantía, el exceso se podrá hacer efectivo por el 
procedimiento de apremio.

f) La asunción de los gastos de conservación y mantenimiento del inmueble, y de los 
tributos asociados al mismo.

g) La obligación del usuario o concesionario de la obtención, a su costa, de cuantas 
licencias, autorizaciones o permisos se requieran para el uso o el ejercicio de la actividad.

h) La asunción frente a la Administración o terceros de la responsabilidad que se derive 
de la ocupación o uso del inmueble, con mención, si se considera oportuno, de la 
obligatoriedad de formalizar una póliza de seguro, un aval bancario u otra garantía suficiente.

i) El plazo y régimen de prórroga, que siempre deberá ser expresa.
j) El régimen relativo a la transmisibilidad de la autorización o concesión.
k) La facultad de la Administración de inspeccionar el bien objeto de autorización o 

concesión, para comprobar y garantizar que el mismo es utilizado de conformidad con los 
términos de su otorgamiento.

l) Las causas de extinción.
m) En las autorizaciones, se incluirá la aceptación por parte del beneficiario de la 

facultad de revocación unilateral de la Administración por razones de interés público, 
conforme se establece en el artículo 92.4 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

n) En las concesiones, por su parte, se indicará que su otorgamiento se entenderá hecha 
sin perjuicio de tercero.

Artículo 66.  Órganos competentes.
1. Las autorizaciones y concesiones se otorgarán por los titulares de las consejerías a 

las que estuvieren adscritos los bienes.
En el ámbito de los organismos públicos y las entidades de derecho público, tanto para 

los bienes de su titularidad como los que tengan adscritos, la competencia corresponderá a 
quien determinen sus normas de creación, organización o funcionamiento, y en su defecto, a 
sus presidentes o directores.

2. A los mismos órganos corresponderá el seguimiento y control, así como la 
modificación, interpretación, autorización de la transmisión y la extinción.

3. El otorgamiento de la autorización y la formalización de la concesión, así como su 
extinción, se deberán comunicar al órgano directivo competente en materia de patrimonio 
para su anotación en el Inventario General.

Artículo 67.  Procedimiento para la adjudicación directa de autorizaciones y concesiones.
1. Las solicitudes que tengan por objeto un uso especial o privativo de bienes de dominio 

público se tramitarán por las reglas de este artículo cuando proceda la adjudicación directa y 
por las normas del artículo siguiente en el caso contrario.

2. Serán causas de inadmisión, con archivo de la solicitud, las circunstancias siguientes:
a) La inadecuación, inexistencia o insuficiencia del bien.
b) Cuando se ponga en riesgo su protección, defensa o conservación.
c) La incompatibilidad del uso solicitado con el destino del bien.
d) Cualquier otra razón justificada de interés público.
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3. Cuando se dé trámite a la solicitud, la propuesta de resolución, que deberá incorporar 
al menos el contenido previsto en el artículo 65, se comunicará al interesado para que pueda 
hacer las alegaciones y consideraciones que estime oportunas en un plazo de diez días.

4. Con carácter previo a la resolución que ponga fin al procedimiento, se dará traslado de 
todo lo actuado al órgano directivo competente en materia de patrimonio para que emita 
informe preceptivo en un plazo de veinte días.

5. El plazo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de tres meses. En 
caso de silencio, los interesados podrán entender desestimada la solicitud.

Artículo 68.  Procedimiento de adjudicación en régimen de concurrencia iniciado con motivo 
de la solicitud de un particular.

Las solicitudes de autorizaciones o concesiones demaniales que no reúnan los requisitos 
para ser otorgadas de forma directa, podrán motivar el inicio de oficio de un procedimiento 
de adjudicación en régimen de concurrencia, conforme a las siguientes reglas:

a) Se publicará un anuncio gratuito en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» 
comprensivo de la solicitud presentada, de la posibilidad de que otros interesados presenten 
sus propias solicitudes alternativas en el plazo que se indique, que no podrá ser inferior a 
veinte días naturales para las autorizaciones y treinta para las concesiones, y de las 
condiciones mínimas a las que quedará sometida la autorización o concesión. Durante el 
plazo de presentación el solicitante inicial podrá mejorar o complementar su propia solicitud.

Con carácter previo a la publicación del anuncio, se dará traslado de todo lo actuado al 
órgano directivo competente en materia de patrimonio para que emita informe preceptivo en 
un plazo de veinte días.

b) La adjudicación se decidirá en base a los criterios que se establezcan en el anuncio, 
entre los que se contemplará, de ser ello posible, la mayor utilidad pública o interés social de 
los usos objeto de las solicitudes. Los criterios que establezca el anuncio deberán estar 
formulados de manera objetiva.

En el caso de las autorizaciones, cuando no fuera procedente establecer criterios de 
selección la adjudicación podrá efectuarse por sorteo público, siempre que esta posibilidad 
se haya indicado en el anuncio.

c) El plazo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de seis meses, 
que se computarán desde la publicación de la convocatoria.

d) La adjudicación será objeto de publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha».

Artículo 69.  Procedimiento de adjudicación en régimen de concurrencia iniciado a instancia 
de la propia Administración.

1. El procedimiento para la adjudicación de autorizaciones y concesiones podrá iniciarse 
de oficio por parte de los órganos competentes para su otorgamiento, a iniciativa propia o a 
propuesta de otros órganos, exponiendo las razones de utilidad pública o interés social que 
lo justifican.

2. Antes de proceder a la publicación de la convocatoria, el órgano competente aprobará 
el pliego de condiciones, previo informe del órgano directivo competente en materia de 
patrimonio, que deberá emitir en un plazo de veinte días.

El pliego de condiciones regulará, al menos, las cuestiones previstas en el artículo 65, 
así como, los requisitos que deben reunir los potenciales aspirantes y los criterios que 
servirán para la valoración de las solicitudes, entre los que necesariamente se deberá 
contemplar la mayor utilidad pública o interés social de los usos objeto de aquellas, salvo en 
el caso de las autorizaciones en las que no fuera procedente establecer criterios de 
selección, cuya adjudicación podrá efectuarse por sorteo público. Tanto los requisitos de los 
potenciales aspirantes como los criterios que servirán para la valoración de las solicitudes 
deberán estar formulados de manera objetiva.

3. La convocatoria se publicará de forma gratuita en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha». El plazo para presentar solicitudes no podrá ser inferior a veinte días naturales 
para las autorizaciones y treinta para las concesiones.
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4. El plazo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de seis meses, 
que se computarán desde la publicación de la convocatoria.

5. La adjudicación recaerá en favor de la solicitud que haya obtenido mejor valoración, y 
se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Artículo 70.  Extinción de las autorizaciones y concesiones demaniales.
1. Las autorizaciones y concesiones demaniales se extinguirán por las causas previstas 

en las normas básicas de los artículos 94 y 100 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, y por las demás razones que se hubieran 
previsto en las condiciones y cláusulas reguladoras de cada autorización o concesión.

2. En los supuestos de muerte del usuario o concesionario persona física o extinción de 
la personalidad jurídica y caducidad por vencimiento del plazo, la extinción se producirá de 
forma automática.

La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar cuando no concurra otra causa 
de extinción imputable al usuario o concesionario, y se formalizará en documento 
administrativo.

El resto de causas de resolución deberán ser acordadas por el órgano competente, 
previa audiencia a los interesados. Cuando se acuerde la extinción se determinarán sus 
efectos, en los términos previstos en el título constitutivo, en esta ley y demás normativa que 
sea aplicable.

Artículo 71.  Devolución del bien y otros efectos de la extinción.
1. A la extinción de la autorización o concesión el interesado deberá abandonar o dejar 

libre el bien y hacer entrega de la posesión a la Administración en las condiciones 
establecidas, y en su defecto, en el estado en el que se encontraba al inicio de la 
autorización o concesión.

2. Cuando se extinga la concesión, las obras, construcciones e instalaciones fijas 
ejecutadas por el concesionario deberán ser demolidas, salvo que su mantenimiento hubiera 
sido previsto expresamente en el título o el órgano administrativo competente así lo 
decidiera. En este caso, las obras, construcciones e instalaciones serán adquiridas 
gratuitamente y libres de cargas y gravámenes por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

3. En el caso de rescate anticipado de la concesión, el titular será indemnizado del 
perjuicio material surgido de la extinción anticipada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 101.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

4. Si la causa de extinción de la autorización o concesión consistiere en la desafectación 
del bien, se procederá a la liquidación conforme se prevé en los apartados 2 y 3 del artículo 
102 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

El órgano competente para declarar la caducidad de las autorizaciones y concesiones 
será, en los supuestos del artículo 102.2.a) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, el que sea competente para su otorgamiento, y 
en los supuestos de la letra b) del apartado 2 del citado precepto, el titular de la adscripción.

No obstante, se podrá acordar la expropiación de los derechos si se estimare que su 
mantenimiento durante el término de su vigencia perjudica el posterior destino de los bienes 
o los hace desmerecer considerablemente a los efectos de su potencial enajenación.

Artículo 72.  Derecho de adquisición preferente.
Cuando se acuerde la enajenación onerosa de los bienes patrimoniales a los que se 

refiere el apartado 4 del artículo anterior, los titulares de derechos vigentes sobre los mismos 
que deriven de concesiones otorgadas cuando tenían la condición de demaniales, tendrán 
derecho de adquisición preferente en los términos previstos en los apartados 1 y 3 del 
artículo 103 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

El derecho podrá ser ejercitado dentro de los veinte días naturales siguientes a aquel en 
que se les notifique la decisión de enajenar el bien, con indicación del precio y las demás 
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condiciones esenciales de la enajenación. A falta de notificación, o cuando la enajenación se 
efectúe en condiciones distintas de las mencionadas en la comunicación, el derecho podrá 
ejercitarse desde la perfección de la venta hasta que trascurran treinta días naturales 
posteriores a la inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad.

CAPÍTULO IV
Aprovechamiento y explotación de los bienes y derechos patrimoniales

Artículo 73.  Explotación de bienes y derechos patrimoniales.
La Junta de Comunidades podrá explotar los bienes y derechos patrimoniales que sean 

susceptibles de un aprovechamiento rentable, a través de cualquier negocio jurídico, típico o 
atípico, de acuerdo con criterios de máxima rentabilidad económica y social.

No obstante, la explotación de los bienes y derechos patrimoniales que se hallen 
materialmente afectados a un servicio público o a una función pública, sólo será posible en la 
medida en que sea compatible con el servicio o función pública de que se trate.

Artículo 74.  Órganos competentes.
Los actos relativos al aprovechamiento o explotación de los bienes y derechos 

patrimoniales corresponderán a los titulares de las consejerías a los que estén adscritos, y 
en el caso de los organismos públicos y las entidades de derecho público, tanto para los 
bienes de su titularidad como los que tengan adscritos, a los órganos que determinen sus 
normas de creación, organización o funcionamiento, y en su defecto, a sus presidentes o 
directores.

Artículo 75.  La adjudicación de la explotación a terceros.
1. La adjudicación de los contratos para la explotación de los bienes y derechos 

patrimoniales por terceros se realizará en régimen de concurrencia o de forma directa, en los 
términos establecidos con carácter básico en el artículo 107.1 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

La adjudicación deberá publicarse en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
2. Antes de la convocatoria pública o de la adjudicación directa, según se trate, el órgano 

competente aprobará, previo informe de los servicios jurídicos, las condiciones relativas a la 
utilización y explotación del bien o derecho, los criterios de selección, en su caso, el plazo de 
duración, la contraprestación a satisfacer por el adjudicatario, las causas de resolución, y 
todas aquellas cuestiones que se estimen convenientes para la adecuada defensa de los 
derechos e intereses de la Junta de Comunidades.

3. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, las solicitudes de 
uso de bienes patrimoniales por un plazo no superior a treinta días, o que tengan por objeto 
la organización de conferencias, seminarios, presentaciones u otros eventos, sólo precisarán 
para su adjudicación la autorización emitida por el órgano competente, en la que se 
establecerá, al menos, las condiciones de utilización y explotación del bien, la duración y la 
contraprestación a satisfacer.

Artículo 76.  Formalización y subrogación.
1. Los contratos se formalizarán en documento administrativo, salvo que la normativa 

aplicable al negocio o el acceso al Registro de la Propiedad exijan otra forma distinta.
2. La subrogación de un tercero en los derechos y obligaciones dimanantes del contrato 

sólo será posible cuando, estando prevista en las condiciones acordadas, sea autorizada 
expresamente por el órgano competente para la adjudicación.
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TÍTULO V
De los edificios administrativos

Artículo 77.  Edificio administrativo.
A los efectos de esta ley, se entiende por edificio de uso administrativo las edificaciones, 

locales y otros espacios que estén destinados a las sedes, oficinas, servicios administrativos 
y dependencias auxiliares de los órganos e instituciones previstos en el artículo 2.1.

También se considerarán edificios administrativos aquellos que por sus características 
sean susceptibles de ser destinados a los fines indicados, con independencia del uso que se 
les estuviere dando.

Artículo 78.  Reglas básicas de utilización.
Las consejerías, organismos públicos y demás entidades titulares de la adscripción 

utilizarán y gestionarán los edificios administrativos con sujeción a las siguientes reglas:
a) Seguridad y conservación.
b) Uso racional y eficiente.
c) Accesibilidad, habitabilidad y funcionalidad, sin perjuicio de las consideraciones de 

carácter cultural o medioambiental que puedan o deban tenerse en cuenta.
d) Imagen institucional unificada e inspirada en los principios que rigen la organización y 

funcionamiento de la Administración Pública.
e) Adecuación a las actuaciones de planificación, coordinación y control que se 

establecen en los artículos siguientes.

Artículo 79.  Los edificios administrativos compartidos.
1. Las facultades y obligaciones comunes derivadas de la adscripción compartida de un 

edificio administrativo se asignarán y ejercerán por las consejerías, organismos y entidades 
afectados, en los términos que establezcan de común acuerdo en el correspondiente 
protocolo. A falta de acuerdo, la forma de gestión del edificio se decidirá por el órgano 
directivo competente en materia de patrimonio.

Las discrepancias que surjan sobre el ejercicio o interpretación de las facultades y 
obligaciones comunes establecidas se resolverán en los términos previstos en el artículo 
52.2 de esta ley.

2. Mediante Orden de la consejería competente en materia de hacienda se podrá 
desarrollar el contenido mínimo de los protocolos para la gestión de un edificio administrativo 
compartido.

Artículo 80.  Planificación para la optimización de los edificios administrativos.
1. El titular de la consejería competente en materia de hacienda podrá aprobar planes 

para la adecuada optimización de los edificios administrativos.
Los planes también podrán incluir medidas tendentes a la mejora de la seguridad y 

conservación de los edificios y para procurar un uso más racional y eficiente.
2. El procedimiento de aprobación de los planes y su contenido se regulará 

reglamentariamente.
3. Los planes serán de obligado cumplimiento, correspondiendo su ejecución y 

financiación a las consejerías, organismos y entidades titulares de la adscripción de los 
inmuebles, salvo que en ellos se disponga otra cosa.

Artículo 81.  Órgano de coordinación y control.
1. La consejería competente en materia de hacienda, a través del órgano directivo 

competente en materia de patrimonio, ejercerá las siguientes funciones:
a) Coordinar la utilización de los edificios administrativos.
b) Velar por el cumplimiento de las reglas básicas de utilización de edificios 

administrativos establecidas en el artículo 78.
c) Supervisar la ejecución de los planes de optimización.
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2. Para el desarrollo de las anteriores funciones, el órgano directivo competente en 
materia de patrimonio podrá recabar los dictámenes, informaciones y documentos que 
estime conveniente a las consejerías, organismos y demás entidades de la Junta de 
Comunidades, realizar visitas de comprobación e inspección a los edificios, y dictar las 
instrucciones que considere necesarias.

Artículo 82.  Comisión Consultiva de Gestión de Edificios Administrativos.
1. Se crea la Comisión Consultiva de Gestión de Edificios Administrativos, como órgano 

no permanente de consulta y asesoramiento en materia de utilización, coordinación y 
optimización de los edificios administrativos.

2. La Comisión Consultiva estará integrada por el titular del órgano directivo competente 
en materia de patrimonio, que la presidirá, el titular del órgano directivo competente en 
materia de coordinación administrativa, que ejercerá la vicepresidencia, el titular del órgano 
directivo competente en materia de presupuestos, y los titulares de las secretarías generales 
técnicas, o en su defecto, las secretarías generales, de las consejerías. El secretario de la 
Comisión Consultiva será un funcionario del órgano directivo competente en materia de 
patrimonio, con voz y sin voto.

La Comisión podrá solicitar información y convocar a sus sesiones a aquellos órganos o 
unidades, tanto centrales como periféricos, que se considere conveniente, en función de los 
temas a tratar. En todo caso, se convocará a un representante de los organismos y las 
entidades cuyos intereses pudieran resultar afectados.

3. La Comisión Consultiva de Gestión de Edificios Administrativos podrá elaborar 
estudios y realizar propuestas o recomendaciones sobre cualquier asunto relacionado con la 
planificación, la coordinación y la utilización de los edificios administrativos, y emitirá informe 
cuando así se requiera por la consejería competente en materia de hacienda.

TÍTULO VI
De los negocios jurídicos patrimoniales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 83.  Reconocimiento de la potestad y principio de libertad de pacto.
Para la consecución de sus fines y la defensa de sus intereses, la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha podrá celebrar cualesquiera contratos, convenios y 
negocios jurídicos patrimoniales, tanto típicos como atípicos, y concertar los pactos, 
cláusulas y condiciones que se estimen por conveniente, siempre que no sean contrarios al 
interés público, al ordenamiento jurídico ni a los principios de buena administración.

Artículo 84.  Régimen jurídico aplicable.
1. La preparación y adjudicación de los contratos y demás negocios jurídicos 

patrimoniales se regirán por las normas directamente aplicables al Patrimonio de la Junta de 
Comunidades recogidas en el artículo 5 de esta ley. Con carácter supletorio, se acudirá a la 
normativa patrimonial del Estado no básica, a la legislación de contratos del sector público y 
a las restantes normas del derecho administrativo, y en su defecto, al derecho privado.

2. Los efectos y extinción se regirán por las normas directamente aplicables previstas en 
el artículo 5 y por el derecho privado.

3. Los negocios complejos, entendiendo por tales aquellos que incluyan prestaciones 
accesorias o correspondientes a distintos tipos de contratos o negocios patrimoniales, se 
tramitarán en expediente único y se regirán, en cuanto a la competencia y procedimiento, por 
las disposiciones reguladoras del negocio jurídico que sea la razón principal de su 
celebración.
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Artículo 85.  Preparación del negocio patrimonial.
1. La celebración de negocios patrimoniales requerirá la tramitación de un expediente 

preparatorio, en el que deberá quedar acreditado su necesidad o conveniencia.
2. En los contratos patrimoniales relativos a adquisiciones onerosas, ventas, permutas o 

arrendamientos, se incorporará al expediente el pliego de condiciones, que habrá de 
recoger, como mínimo, el objeto del contrato, su régimen jurídico, los pactos y condiciones 
reguladoras de los derechos y obligaciones de las partes y las normas o reglas relativas a la 
adjudicación cuando esta vaya a tener lugar mediante concurso o subasta.

En el supuesto de adjudicación directa, el pliego de condiciones se podrá sustituir por el 
proyecto de contrato.

El pliego de condiciones, o en su caso el proyecto de contrato, deberá ser informado por 
el órgano o unidad que tenga atribuido el asesoramiento jurídico del órgano que haya de 
decidir sobre su aprobación.

Completado el expediente, se procederá a la aprobación del mismo, del pliego de 
condiciones o del proyecto de contrato, en su caso, y la tasación pericial, y se dispondrá la 
apertura del procedimiento de adjudicación, si esta ha de llevarse a cabo mediante 
concurrencia pública, o la autorización para que se proceda a la formalización, en el 
supuesto de adjudicación directa.

3. En los expedientes que tengan por objeto la adquisición onerosa, venta, permuta o 
arrendamiento de bienes inmuebles y derechos reales que recaigan sobre los mismos de 
cuantía superior a 12.000 euros, una vez aprobado el expediente y de forma previa a la 
apertura del procedimiento de adjudicación, en caso de concurrencia pública, o a la 
autorización para que se proceda a la formalización, en caso de adjudicación directa, se 
deberá publicar un anuncio del trámite en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y toda la 
información y documentación relevante en el Portal de Transparencia de Castilla-La Mancha.

Artículo 86.  Tasaciones periciales.
1. En los contratos y demás negocios patrimoniales relativos a adquisiciones onerosas, 

ventas, permutas, arrendamientos y todos aquellos otros en los que el valor del bien o el 
derecho sea relevante para su celebración, se deberá emitir el correspondiente informe de 
valoración o tasación pericial, para su consideración en la tramitación del procedimiento.

En el resto de contratos se podrán utilizar otras valoraciones que consten en el 
expediente, en el Inventario General o en registros oficiales, como las valoraciones 
catastrales.

2. Los informes de valoración y las tasaciones periciales se podrán elaborar por personal 
técnico dependiente de la consejería, organismo o entidad que tenga la adscripción de los 
bienes o derechos o que haya interesado su adquisición o arrendamiento, por técnicos 
facultativos de la consejería competente en materia de hacienda o por técnicos de otras 
consejerías que se estimen más apropiados en función del tipo de bien o derecho a valorar. 
De forma motivada, también se podrá solicitar estos trabajos a sociedades debidamente 
inscritas en el registro oficial de sociedades de tasación y a empresas legalmente 
habilitadas, previa celebración del correspondiente contrato, con arreglo a las normas de 
contratación del sector público.

3. De forma motivada, se podrá modificar la tasación cuando omita o no justifique 
adecuadamente la valoración de algunos elementos importantes, cuando razones de 
especial idoneidad del bien o derecho u otras circunstancias le otorguen un valor para la 
Administración distinto del valor de mercado, o cuando concurran hechos o circunstancias no 
apreciados en la tasación. Como alternativa a la modificación, se podrán recabar informes y 
tasaciones contradictorias.

4. La tasación deberá ser aprobada por el órgano competente para aprobar el 
expediente. Cuando haya tasaciones discrepantes, la aprobación recaerá sobre la que se 
considere más ajustada al valor real del bien o derecho para el negocio de que se trate.

5. Las tasaciones tendrán una validez de un año, contado desde su aprobación.
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Artículo 87.  Procedimiento de adjudicación.
1. Con carácter general, los negocios jurídicos patrimoniales se adjudicarán respetando 

los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, a través de los 
procedimientos de concurso o subasta.

En el concurso, la adjudicación recaerá en el licitador que haga la oferta más ventajosa 
en su conjunto, de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de condiciones, sin 
atender exclusivamente al precio, y que deberán ser formulados de manera objetiva.

En la subasta, el pliego establecerá un tipo base expresado en dinero, con adjudicación 
a la oferta más ventajosa económicamente.

En ambos casos, el órgano competente para resolver la adjudicación estará asistido por 
una mesa de contratación patrimonial, cuya composición y funciones se determinarán 
reglamentariamente.

2. La adjudicación directa sólo será posible, previa justificación en el expediente, en los 
supuestos que se relacionan a continuación:

a) Cuando el adjudicatario sea otra Administración pública, un organismo o entidad 
pública, o una entidad de derecho privado perteneciente al sector público.

b) Cuando el concurso o la subasta hubieran sido declarados desiertos o cuando, 
habiendo sido adjudicados, no llegaran a formalizarse o resultaran fallidos por 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato, siempre que no hubiera 
transcurrido un plazo de quince meses desde la publicación de la convocatoria. En este 
caso, las condiciones de la adjudicación directa no podrán ser distintas de las que sirvieron 
de base para la adjudicación por concurso o subasta.

c) Por razón de urgencia, derivada de hechos o circunstancias imprevistas.
d) En los casos en los que exista un derecho de adquisición preferente reconocido por 

disposición legal o en un contrato.
e) En los restantes supuestos previstos en esta ley para cada tipo de contrato o negocio.
3. La Administración podrá suspender o desistir del procedimiento de adjudicación antes 

de la perfección del negocio patrimonial, cuando se modifiquen o desaparezcan las razones 
que justificaron su iniciación o sobrevengan otros motivos de interés público, sin que se 
genere derecho a indemnización a favor de los licitadores. La resolución que acuerde el 
desistimiento ordenará la devolución de las garantías que hubieran sido constituidas.

4. La publicación de la adjudicación prevista en esta ley para los negocios y contratos 
patrimoniales que tengan por objeto la adquisición onerosa, venta, permuta o arrendamiento 
de bienes inmuebles y derechos reales que recaigan sobre los mismos, contendrá, al menos, 
el objeto y valor del negocio jurídico patrimonial, la persona o entidad adjudicataria, el tipo de 
procedimiento seguido para la adjudicación y los criterios que la han motivado. El expediente 
completo, incluida la resolución de adjudicación, deberá publicarse en el Portal de 
Transparencia de Castilla-La Mancha.

Artículo 88.  Capacidad para contratar con la Administración.
1. Podrán celebrar negocios jurídicos patrimoniales con la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha las personas físicas y jurídicas que tengan capacidad para contratar con 
arreglo a las normas civiles.

2. De forma motivada, el pliego de condiciones podrá exigir requisitos adicionales en 
función del bien o derecho objeto del contrato o el interés público afectado.

3. En cualquier caso, y siempre que se trate de bienes inmuebles, no podrán adquirir a 
título oneroso ni arrendar a la Junta de Comunidades, aquellas personas de naturaleza 
privada que incurran en alguna de las prohibiciones para contratar con la Administración 
previstas en la legislación de contratos del sector público.

Artículo 89.  Formalización de determinados negocios jurídicos sobre inmuebles.
1. Los negocios jurídicos de adquisición, gravamen y enajenación que afecten a bienes 

inmuebles y derechos reales sobre los mismos se formalizarán en escritura pública, cuando 
esta forma sea requisito constitutivo del negocio o sea necesaria para la inscripción en el 
Registro de la Propiedad.
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2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, las cesiones gratuitas de 
bienes inmuebles o derechos reales que se realicen con otras Administraciones Públicas, 
organismos o entidades públicas vinculadas o dependientes, se podrán formalizar en 
documento administrativo, que será título suficiente para su inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

3. En el otorgamiento de las escrituras y la formalización de los documentos 
administrativos, ostentará la representación de la Administración de la Junta de 
Comunidades el titular del órgano directivo competente en materia de patrimonio o el titular 
del órgano o funcionario en quien delegue.

4. El arancel que deba satisfacer la Junta de Comunidades por la formalización de los 
negocios jurídicos patrimoniales se reducirá en el porcentaje previsto en la normativa 
arancelaria notarial.

CAPÍTULO II
Negocios jurídicos de adquisición

Sección primera. Cuestiones generales

Artículo 90.  Modos de adquisición y su carácter.
1. La Junta de Comunidades podrá adquirir bienes y derechos por cualquiera de los 

modos previstos en el ordenamiento jurídico.
2. Salvo disposición legal en contrario, los bienes y derechos se entenderán adquiridos 

con el carácter de patrimoniales, sin perjuicio de su posterior afectación.
No obstante, los bienes y derechos transferidos por el Estado u otra Administración 

pública se integrarán en el patrimonio regional con el carácter que ostenten en el momento 
del traspaso.

Artículo 91.  Adquisiciones sometidas a legislación específica.
Con independencia de lo establecido en el artículo 84 sobre el régimen jurídico aplicable 

a los negocios jurídicos patrimoniales, se regirán por su normativa específica:
a) Las adquisiciones de bienes muebles u otros derechos patrimoniales que se 

encuentren dentro del ámbito del contrato típico de suministro o de cualquier otro de los 
regulados en la legislación de contratación del sector público.

b) Las adquisiciones que provengan del ejercicio de la facultad de expropiación forzosa, 
así como su reversión.

Los expedientes de expropiación forzosa se tramitarán por la consejería competente por 
razón de la materia. A la misma consejería corresponderá conocer de la reversión, aunque 
los bienes y derechos expropiados hubieran sido afectados a otros fines y adscritos a otra 
consejería, organismo o entidad de la Comunidad Autónoma.

De las actas de pago y ocupación, debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad, 
así como de la reversión, se dará cuenta al órgano directivo competente en materia de 
patrimonio para su anotación en el Inventario General.

c) Las adjudicaciones de bienes y derechos en procedimientos de ejecución judiciales y 
administrativos.

En estos supuestos, el representante de la Junta de Comunidades en dichos 
procedimientos cursará comunicación al órgano que, conforme a las normas generales, sea 
el competente para su adquisición onerosa, acompañando la información relativa al inmueble 
que obre en el expediente. El órgano competente para su adquisición onerosa será el que 
decidirá sobre la conveniencia de solicitar la adjudicación.

De los bienes adjudicados se podrá tomar posesión en vía administrativa, ejercitando, de 
ser necesario, las prerrogativas previstas en la legislación básica del Estado y en esta ley.
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Sección segunda. Adquisiciones a título oneroso de bienes inmuebles, 
derechos reales y propiedades incorporales

Artículo 92.  Adecuación al fin.
La Junta de Comunidades podrá adquirir bienes y derechos a título oneroso siempre que 

los mismos sean idóneos para los fines públicos a los que se pretenden destinar. Se podrán 
admitir cargas y gravámenes, siempre que sean compatibles con el fin o destino 
determinantes de su adquisición.

Artículo 93.  Competencia para la adquisición de bienes inmuebles y derechos reales.
1. La aprobación y adjudicación de los expedientes relativos a las adquisiciones de 

bienes inmuebles y derechos reales sobre los mismos por parte de la Administración 
autonómica se acordarán por el titular de la consejería competente en materia de hacienda.

2. Cuando el importe que sirva de base para la licitación o la adquisición en los 
supuestos de adjudicación directa sea superior a doce millones de euros, la aprobación del 
expediente precisará de la autorización previa del Consejo de Gobierno.

Artículo 94.  Normas especiales para la preparación y aprobación de la adquisición.
1. La iniciativa corresponderá a la consejería, organismo o entidad interesada, a través 

de una propuesta de adquisición, a la que se deberá acompañar:
a) Una memoria justificativa, comprensiva de la necesidad u oportunidad de la 

adquisición, los fines a los que se pretende destinar el bien o el derecho, la propuesta del 
procedimiento que haya de seguirse para su adjudicación, y todos aquellos datos o 
informaciones que se estimen convenientes.

b) El certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le sustituya, la 
fiscalización previa efectuada por la intervención competente, en su caso, y la aprobación del 
gasto.

c) El informe de valoración o tasación que haya servido de base para la aprobación del 
gasto.

d) En el supuesto de que se proponga la adjudicación directa, se aportará la oferta del 
interesado.

2. La propuesta de adquisición se dirigirá al órgano directivo competente en materia de 
patrimonio, al que corresponderá la tramitación del procedimiento preparatorio y su elevación 
al órgano que deba proceder a su aprobación.

3. La consejería competente en materia de hacienda podrá instar el procedimiento a 
iniciativa propia, cuando lo estime conveniente para atender las necesidades existentes o 
futuras.

Artículo 95.  Adjudicación.
1. Con carácter general, los negocios jurídicos de adquisición se adjudicarán por 

concurso, cuya convocatoria se publicará gratuitamente en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha», sin perjuicio de que puedan utilizarse otros medios de publicidad o difusión 
adicionales.

2. Además de los supuestos previstos en el artículo 87.2, estos negocios se podrán 
adjudicar de forma directa, previa justificación razonada, con motivo de las peculiaridades de 
las necesidades a satisfacer, las condiciones del mercado, o la especial idoneidad del bien o 
el derecho.

3. La adjudicación deberá publicarse en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» cuando 
el precio de la misma sea superior a 12.000 euros.

Artículo 96.  Particularidades respecto del pago.
1. El pago del precio podrá ser objeto de aplazamiento, en los términos previstos en el 

pliego o proyecto de contrato, y dentro de los límites establecidos en la normativa 
presupuestaria.
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2. El pago de parte del precio de las adquisiciones podrá hacerse mediante la entrega de 
otros bienes o derechos.

Artículo 97.  Adquisiciones de derechos de propiedad incorporal.
1. Las adquisiciones de derechos de propiedad incorporal corresponderá a las 

consejerías, organismos y entidades interesados.
2. Estas adquisiciones se regirán por su normativa específica y, en su defecto, por las 

normas y trámites aplicables a la adquisición de bienes inmuebles que no sean 
incompatibles con la naturaleza de estos derechos.

Sección tercera. Adquisiciones a título gratuito

Artículo 98.  Órganos competentes.
1. La aceptación de herencias, legados, donaciones y demás disposiciones gratuitas 

corresponde al titular de la consejería competente en materia de hacienda, aunque se señale 
como beneficiario a otro órgano, organismo o entidad pública de la Junta de Comunidades.

2. Se exceptúan de la norma establecida en el apartado anterior los siguientes 
supuestos:

a) Las disposiciones gratuitas de bienes y derechos de interés cultural, artístico o 
histórico, donde se estará a lo que disponga su normativa específica. En su defecto, esta 
competencia se atribuye a la consejería competente en materia de patrimonio cultural.

b) Las donaciones de bienes muebles en las que el donante indique el órgano o entidad 
o el fin a que deben destinarse, cuya aceptación será competencia de la consejería, 
organismo o entidad correspondiente.

c) Las adquisiciones derivadas de transferencias de otras Administraciones públicas, que 
se regirán por su normativa específica.

3. Los bienes y derechos aceptados pasarán a formar parte del patrimonio de la 
Administración regional, organismo o entidad pública a la que pertenezca el órgano 
competente para su aceptación, con independencia de su posterior afectación, en su caso, y 
adscripción conforme a las normas de esta ley.

4. La renuncia corresponderá al mismo órgano establecido en los apartados anteriores 
para la aceptación.

Artículo 99.  Reglas generales para las adquisiciones a título gratuito.
1. Las adquisiciones a título gratuito de bienes o derechos que lleven aparejados gastos 

o estén sometidos a alguna condición o modo onerosos sólo podrán aceptarse si el valor del 
gravamen establecido no excede del valor de lo que se adquiere.

Si los gastos, cargas y gravámenes excediesen el valor del bien, la disposición sólo 
podrá aceptarse si concurren razones de interés público apreciadas por el órgano 
competente para su aceptación, previa autorización del Consejo de Gobierno.

2. Si los bienes y derechos se hubieran adquirido bajo la condición o modo de su 
afectación permanente a determinados fines o destinos, se entenderá cumplida y 
consumada cuando se hubieran destinado a dichos fines durante treinta años, aunque 
después de este plazo dejasen de estarlo como consecuencia de su obsolescencia, 
deterioro provocado por el uso, u otras circunstancias sobrevenidas que así lo justificaran.

3. Cuando el disponente señale como beneficiario a algún órgano, organismo o entidad, 
se respetará su voluntad en la correspondiente adscripción, salvo que ello no sea posible por 
razones justificadas, y sin perjuicio del debido cumplimiento de las condiciones o cargas 
modales previstas en el apartado anterior.

4. Quienes por razón de su cargo o empleo público tuvieren noticia de la existencia de 
algún testamento u oferta de donación a favor de la Junta de Comunidades o de alguno de 
sus órganos, organismos o entidades, estarán obligados a ponerlo en conocimiento de la 
consejería competente en materia de hacienda.
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Artículo 100.  Normas específicas para las adquisiciones hereditarias.
1. Las disposiciones por causa de muerte realizadas a favor de órganos, organismos o 

entidades ya suprimidos en la fecha en que se abra la sucesión, se entenderán hechas a 
favor de los que hayan asumido sus funciones o atribuciones, y en su defecto, a favor de la 
Administración regional, lo que no afectará a la competencia para su aceptación.

2. La aceptación de herencias se entenderá hecha siempre a beneficio de inventario.

CAPÍTULO III
Negocios jurídicos de enajenación

Sección primera. Cuestiones generales

Artículo 101.  Bienes y derechos susceptibles de enajenación.
1. Los bienes y derechos patrimoniales podrán ser enajenados, previa declaración de 

alienabilidad, cuando sean innecesarios o inadecuados para el ejercicio de las competencias 
y el cumplimiento de los fines de la Junta de Comunidades, no haya previsión para su 
posible utilización futura y no se estime conveniente proceder a su aprovechamiento o 
explotación.

2. Excepcionalmente, por razones justificadas de interés público, podrá acordarse la 
enajenación de bienes con reserva de uso temporal. Esta contratación, que se regirá por las 
normas de competencia y procedimiento previstas para la enajenación onerosa, contemplará 
la simultánea utilización temporal de los bienes objeto de enajenación mediante el 
correspondiente negocio jurídico que habilite para ello.

Con esta finalidad, podrá acordarse la desafectación de los bienes previstos en el 
artículo 3.2 de esta ley.

Artículo 102.  Negocios jurídicos de enajenación.
1. La enajenación a título oneroso de los bienes y derechos del Patrimonio de la Junta de 

Comunidades podrá efectuarse en virtud de cualquier negocio jurídico traslativo, típico o 
atípico.

2. La enajenación a título gratuito sólo será posible en los supuestos previstos en las 
secciones tercera y cuarta de este capítulo.

Artículo 103.  Pago del precio por parte de los adquirentes.
1. El pago del precio de la venta deberá efectuarse en la forma y plazo establecidos en el 

pliego de condiciones o proyecto de contrato, con carácter previo o simultáneo a la entrega 
del bien o transmisión del derecho.

2. El pliego de condiciones o el proyecto de contrato podrán admitir el pago aplazado de 
parte del precio hasta un máximo de diez años, siempre que se respeten las siguientes 
reglas:

a) Que se establezca un pago inicial de, al menos, el diez por ciento del precio, que 
deberá satisfacerse con carácter previo o simultáneo a la entrega del bien o transmisión del 
derecho.

b) Que se garantice suficientemente el precio aplazado, mediante condición resolutoria 
explícita, hipoteca, aval bancario, seguro de caución u otra garantía usual en el mercado.

c) Las cantidades aplazadas generarán el interés legal del dinero, salvo que 
motivadamente se establezca otro superior.

3. El pago de parte del precio de las enajenaciones podrá hacerse mediante la entrega 
de otros bienes o derechos, si así se hubiera contemplado en el pliego de condiciones o 
proyecto de contrato.
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Artículo 104.  Cargas y gravámenes.
No podrán imponerse cargas y gravámenes sobre los bienes o derechos del Patrimonio 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha sino con los requisitos establecidos para 
su enajenación o en virtud de Ley.

Sección segunda. La enajenación onerosa de bienes inmuebles y derechos 
reales

Artículo 105.  Competencia.
1. El órgano competente para aprobar y adjudicar los expedientes de venta y otras 

transmisiones onerosas de bienes inmuebles o derechos reales sobre los mismos será el 
titular de la consejería competente en materia de hacienda.

2. En el caso de los organismos públicos y demás entidades de derecho público, se 
estará a lo que establezcan sus normas de creación, organización o funcionamiento, y en su 
defecto, serán competentes sus presidentes o directores, previa autorización de la 
consejería que tenga las atribuciones en materia de hacienda, en los términos previstos en el 
artículo 53.

3. Cuando el precio que sirva de base para la licitación o la venta directa sea superior a 
doce millones de euros, la aprobación del expediente requerirá la previa autorización del 
Consejo de Gobierno.

Artículo 106.  Preparación de la venta.
1. El expediente de venta se iniciará de oficio por el órgano directivo competente en 

materia de patrimonio, a iniciativa propia, a propuesta motivada de las consejerías, 
organismos o entidades que tengan adscritos los bienes o derechos, o a solicitud de un 
particular interesado. En este último caso, se informará al solicitante sobre la decisión que se 
haya tomado en relación a la iniciación del procedimiento.

2. Será requisito para la venta la previa depuración física y jurídica del bien o derecho 
real, practicándose su deslinde, si fuera necesario, e inscribiéndose en el Registro de la 
Propiedad, si todavía no lo estuviese.

No obstante, podrá aprobarse la venta sin sujeción a los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior cuando se trate de bienes que vayan a segregarse de otros de titularidad de 
la Administración, organismo o entidad enajenante, o que estén pendientes de deslinde, o 
pendientes de inscripción, o sujetos a cargas y gravámenes, siempre que estas 
circunstancias se indiquen en el pliego de condiciones o, en el supuesto de adjudicación 
directa, se pongan en conocimiento del interesado y sean aceptadas por este.

3. Preparado el expediente, el órgano directivo competente en materia de patrimonio 
declarará motivadamente la alienabilidad del bien y elevará propuesta al órgano competente 
para su aprobación.

La motivación de la declaración de alienabilidad será comprensiva, al menos, de las 
circunstancias previstas en el artículo 101.

Artículo 107.  Adjudicación con concurrencia: subasta o concurso.
1. La subasta será el sistema ordinario de adjudicación, y podrá desarrollarse en acto 

público, con la posibilidad de presentación inicial o definitiva de ofertas en sobre cerrado, o a 
través de sistemas de subasta electrónica, conforme se determine en el pliego de 
condiciones.

El concurso se podrá utilizar para la venta de aquellos bienes que estén vinculados o 
sean adecuados para el desarrollo e implementación de las directrices u objetivos de las 
políticas públicas o la promoción de actuaciones de utilidad pública o interés social.

2. La convocatoria se publicará gratuitamente en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha» y en el tablón de anuncios del ayuntamiento en cuyo término radique el bien, sin 
perjuicio de que se puedan utilizar otros medios de publicidad adicionales, en función de la 
naturaleza y características del bien.

El plazo para presentar oferta será como mínimo de veinte días hábiles, que se 
computarán desde la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
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3. Para participar en el procedimiento de adjudicación será necesario constituir una 
garantía del cinco por ciento del tipo establecido para la venta.

La garantía se podrá constituir en cualquiera de los medios previstos en la legislación de 
contratos del sector público, se depositará en la caja de depósitos de la Administración de 
Castilla-La Mancha, y se acreditará ante la mesa de contratación patrimonial en los términos 
que se establezca en el pliego de condiciones.

La garantía será devuelta a los ofertantes tras la adjudicación, excepto al adjudicatario, 
cuya devolución se producirá una vez formalizado el contrato, salvo que la garantía se 
hubiere constituido en efectivo y su importe se aplique al precio de la venta.

4. La participación en el procedimiento supone la aceptación incondicionada de las 
cláusulas y estipulaciones recogidas en la convocatoria y el pliego de condiciones, sin 
salvedad o reserva alguna.

5. El plazo de adjudicación será el establecido en el pliego de condiciones, que no podrá 
ser superior a tres meses en el caso de la subasta ni de seis meses en el de concurso, 
computados desde la publicación del anuncio en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

6. La adjudicación deberá publicarse en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» cuando 
el precio de la misma sea superior a 12.000 euros.

7. Si la subasta fuera declarada desierta, se podrán convocar hasta dos más de forma 
sucesiva, con una reducción máxima en cada una de ellas del quince por ciento respecto al 
tipo fijado para la anterior, siempre que no hubieran transcurrido más de veinticuatro meses 
desde la convocatoria de la primera.

Como alternativa a lo establecido en el párrafo anterior, se puede acudir al procedimiento 
de adjudicación directa, en los términos previstos en el artículo 87.2.b).

Artículo 108.  Adjudicación directa.
1. Además de los supuestos previstos en el artículo 87.2, la venta se podrá adjudicar de 

forma directa en estos casos:
a) Cuando se trate de solares que por su forma o pequeña extensión resulten no 

edificables y la venta se efectúe a un propietario colindante.
b) En el caso de fincas rústicas que no lleguen a constituir una superficie 

económicamente explotable o no sean susceptibles de prestar una utilidad acorde con su 
naturaleza, y la venta se haga a favor de un propietario colindante.

c) Cuando el adquirente sea una entidad sin ánimo de lucro, declarada de utilidad 
pública, o una iglesia, confesión o comunidad religiosa legalmente reconocida.

d) Cuando el inmueble resulte necesario para dar cumplimiento a una función de servicio 
público o la realización de un fin de interés general por persona distinta de las previstas en la 
letra anterior.

e) Cuando por razones excepcionales, debidamente justificas en el expediente, se 
estime conveniente efectuar la venta a favor del ocupante legítimo del inmueble.

2. En los supuestos de las letras a) y b) del apartado anterior en los que haya más de un 
colindante interesado, la adjudicación recaerá en el propietario del inmueble de menor 
superficie que, mediante su agrupación con el que pretende adquirir, llegue a constituir un 
solar edificable, o una superficie económicamente explotable o susceptible de prestar una 
utilidad acorde con su naturaleza. Si ningún propietario reúne dichas circunstancias, será 
preferido el que lo sea del inmueble de mayor superficie.

3. En el procedimiento de adjudicación directa la exigencia de garantía será potestativa.
4. La adjudicación se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» cuando el 

precio de la misma sea superior a 12.000 euros.

Artículo 109.  Enajenación de inmuebles litigiosos.
1. Los bienes litigiosos se podrán enajenar siempre que en el pliego de condiciones o 

proyecto de contrato se haga mención expresa a dicha circunstancia, con indicación, al 
menos, del objeto, las partes y la referencia del pleito de que se trate, así como, de la plena 
asunción por parte del adjudicatario de los riesgos y consecuencias que se deriven del litigio.

En caso de adjudicación, la subrogación en los riesgos y consecuencias derivados del 
pleito se harán constar en la escritura pública en la que se formalice la venta.
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2. Si el litigio se suscitase una vez iniciado el procedimiento de enajenación y este se 
encontrase en una fase en la que no fuera posible el cumplimiento de lo establecido en el 
apartado anterior, se retrotraerán las actuaciones al momento procedimental que permita 
dicho cumplimiento, salvo que se estime más conveniente suspender el procedimiento o 
desistir de la venta.

Sección tercera. Cesión gratuita de bienes inmuebles

Artículo 110.  Competencia y requisitos.
A propuesta de la consejería competente en materia de hacienda, el Consejo de 

Gobierno podrá ceder gratuitamente los bienes inmuebles y los derechos reales de dominio 
privado de la Junta de Comunidades cuya afectación o explotación no se juzgue previsible, a 
otras Administraciones Públicas y a fundaciones públicas, para la realización de fines de 
utilidad pública o interés social de su competencia.

Artículo 111.  La solicitud y su tramitación.
1. El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano directivo competente en materia de 

patrimonio, a solicitud de alguna de las entidades previstas en el artículo anterior, en la que 
se indicará el bien cuya cesión se pide y el fin o fines concretos a los que se pretende 
destinar.

A la solicitud se acompañará la acreditación de la competencia o capacidad del 
peticionario, de la representación, en su caso, y que se cuenta con los medios o recursos 
necesarios para el cumplimiento de la finalidad propuesta.

2. En el procedimiento se recabará informe a la consejería, organismo o entidad al que 
esté adscrito el bien, se verificará la concurrencia de los requisitos necesarios para la cesión, 
así como la adecuación del bien o derecho para el fin que se solicita.

Comprobados los extremos anteriores, el órgano directivo competente en materia de 
patrimonio elevará el expediente al titular de la consejería para que, si así lo estima 
conveniente, someta la propuesta al Consejo de Gobierno. La elevación del expediente 
llevará implícita la declaración de alienabilidad.

3. Serán de aplicación a este procedimiento las disposiciones del artículo 106.2 relativas 
a la depuración física y jurídica de los bienes o derechos.

Artículo 112.  El acuerdo de cesión.
1. El acuerdo de cesión establecerá, al menos, el fin al que obligatoriamente deberá ser 

destinado el bien o bienes por parte del cesionario, el plazo para el cumplimiento o 
efectividad inicial del citado destino, que no podrá ser superior a cinco años, y las causas de 
resolución.

Además, la transmisión podrá someterse al cumplimiento de otras obligaciones y 
sujetarse a condición, término o modo, con arreglo a lo dispuesto por la legislación civil.

2. La cesión se formalizará en los términos previstos en el artículo 89, momento en el 
que surtirá sus efectos, y se inscribirá en el Registro de la Propiedad por parte del 
cesionario. En la inscripción se hará constar el fin al que deben destinarse los bienes y las 
demás cargas y condiciones a las que queda sometida la cesión, y la advertencia de que el 
incumplimiento de las mismas dará lugar a su resolución.

No obstante, el acuerdo de cesión podrá demorar los efectos a la inscripción registral.
3. La cesión, una vez formalizada, se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha».

Artículo 113.  Aplicación efectiva del bien al fin y su control.
1. Los bienes y derechos deberán destinarse de modo permanente a los fines previstos 

en el acuerdo de cesión, en la forma y condiciones que se hubieran establecido.
2. El control de la aplicación efectiva de los bienes y derechos a los fines acordados y del 

cumplimiento de las demás condiciones de la cesión, corresponderá al órgano directivo 
competente en materia de patrimonio, para lo que podrá adoptar cuantas medidas de 
comprobación estime oportunas.
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3. Los cesionarios deberán remitir cada tres años la certificación o documentación 
acreditativa del destino dado a los bienes, salvo que el acuerdo de cesión establezca un 
plazo más amplio o exonere de esta obligación.

Artículo 114.  Extinción y reversión.
1. Cuando los bienes cedidos no fuesen destinados a los fines previstos en el plazo 

señalado en el acuerdo de cesión, o dejasen de serlo posteriormente, o se incumpliesen las 
obligaciones, cargas o condiciones impuestas al cesionario, se considerará resuelta la 
cesión.

También procederá la extinción de la cesión cuando concurran las causas de resolución 
que expresamente se hayan recogido en el acuerdo de cesión, por la renuncia del 
cesionario, y la caducidad por vencimiento del plazo o término establecidos, en su caso.

2. La extinción de la cesión conllevará la reversión de los bienes a la Junta de 
Comunidades con todas las mejoras realizadas y la obligación del cesionario de hacerse 
cargo de la reparación de los detrimentos o deterioros que aquellos hubieren experimentado 
con motivo de su uso, protección, mantenimiento o conservación inadecuados.

3. La extinción se acordará por el titular de la consejería competente en materia de 
hacienda, previa instrucción de un procedimiento en el que se dará audiencia al cesionario.

Cuando la resolución acuerde la extinción de la cesión declarará la causa que la motiva, 
y lo que proceda acerca de la reversión de los bienes y la reparación de los deterioros 
sufridos, en su caso, por los mismos. Esta reparación podrá consistir en el pago de una 
indemnización de importe igual al valor de los detrimentos o deterioros, previa tasación 
pericial.

De la resolución de la cesión, cuya ejecución se llevará a cabo por el órgano directivo 
competente en materia de patrimonio, se informará al Consejo de Gobierno.

4. La resolución por la que se acuerde la extinción de la cesión y la reversión del bien al 
Patrimonio de la Junta de Comunidades será título suficiente para la inscripción de dichos 
actos en el Registro de la Propiedad.

Artículo 115.  Cesión gratuita de uso.
Las cesiones gratuitas de uso de bienes inmuebles patrimoniales de la Junta de 

Comunidades, que sólo podrán acordarse para la realización de fines de utilidad pública o 
interés social, se regirán por las normas previstas en esta sección que no sean 
incompatibles con la naturaleza de este derecho, con las siguientes particularidades:

a) Además de los sujetos previstos en el artículo 110 podrán ser destinatarios de estas 
cesiones las empresas públicas regionales, las corporaciones de derecho público, las 
fundaciones privadas y las asociaciones declaradas de utilidad pública.

b) En el acuerdo de cesión se recogerán las cuestiones previstas en el artículo 112.1, así 
como el régimen de uso del bien, el plazo de duración, que no excederá de setenta y cinco 
años, comprendidas las prórrogas, y cualesquiera otras cláusulas que se estimen 
convenientes atendidas las circunstancias de cada caso, entre las que podrá contemplarse 
la posibilidad de revocación unilateral por las causas o razones de interés público que se 
determinen, sin derecho a indemnización para la cesionaria.

c) El cesionario asumirá los gastos derivados de la conservación, mantenimiento y uso 
del inmueble, salvo que otra cosa se disponga en el acuerdo de cesión. Además, se podrá 
contemplar que todos los tributos que se originen en los bienes durante el periodo de 
duración de la cesión serán asumidos por el cesionario, incluido el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

Sección cuarta. La enajenación de bienes muebles y derechos de propiedad 
incorporal

Artículo 116.  Competencia.
1. La enajenación de bienes muebles y derechos de propiedad incorporal corresponderá 

a la consejería, organismo o entidad pública a los que estén adscritos o los viniera utilizando.
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Reglamentariamente se podrá atribuir esta competencia a un órgano distinto de los 
previstos en el párrafo anterior para determinadas categorías de bienes y derechos.

2. El acuerdo de enajenación llevará implícita la desafectación del bien o derecho y la 
declaración de alienabilidad.

Artículo 117.  Adjudicación.
1. Con carácter general, la venta de bienes muebles y derechos de propiedad incorporal 

se efectuará mediante subasta pública, que se sustanciará por las reglas previstas para los 
bienes inmuebles que puedan resultar aplicables.

2. La adjudicación directa sólo será posible en los supuestos relacionados en el artículo 
87.2 y en los que se indican a continuación:

a) Cuando el valor pericial de los bienes o derechos sea inferior a 1.500 euros.
b) Cuando se trate de bienes perecederos, obsoletos o deteriorados. A estos efectos, se 

considerarán obsoletos y deteriorados cuando en el momento de la enajenación su valor de 
tasación sea inferior al veinticinco por ciento respecto del de adquisición.

c) Cuando sean entregados como parte del precio de otros sustitutivos de la misma clase 
o especie que sean adquiridos, en los términos previstos en la legislación de contratos del 
sector público.

d) Cuando se trate de terminales, equipos o dispositivos tecnológicos, electrónicos o de 
telecomunicaciones móviles o portátiles, puestos a disposición individual de las autoridades 
y los empleados públicos de la Administración para el ejercicio de sus funciones, siempre 
que el bien tenga una antigüedad mínima de seis meses y la venta se realice a la autoridad o 
empleado usuario del mismo por el valor de tasación.

Si la venta de los bienes a los que se refieren las letras a) y b) no es factible y no hubiera 
solicitudes de entidades interesadas en su cesión conforme se establece en el artículo 
siguiente, se podrá proceder a su retirada o eliminación, a través de su entrega a un gestor 
autorizado para su recogida, destrucción o reciclaje.

Artículo 118.  Cesión gratuita de bienes muebles.
Las consejerías, los organismos y las entidades de derecho público podrán ceder de 

forma gratuita los bienes muebles que sean innecesarios, obsoletos o deteriorados, siempre 
que se haga en favor de otras Administraciones Públicas o instituciones sin ánimo de lucro 
que sirvan a fines de utilidad pública o interés social.

Los bienes cedidos deberán destinarse al fin establecido durante el plazo que se fije en 
el acuerdo de cesión, y en su defecto, durante un periodo de tres años. Cumplidos estos 
requisitos, se entenderá consumada la condición.

CAPÍTULO IV
Permuta de bienes y derechos

Artículo 119.  Requisitos.
1. Los bienes y derechos patrimoniales podrán ser permutados por otros ajenos cuando 

concurran estos dos requisitos:
a) Que se justifique la conveniencia y oportunidad del negocio para los intereses públicos 

de la Comunidad Autónoma.
b) Que la diferencia del valor entre los bienes o derechos que se trata de permutar no 

sea superior al cincuenta por ciento del que lo tenga mayor, compensándose la diferencia en 
dinero u otros bienes y derechos.

Si la diferencia de valor fuese superior al cincuenta por cierto del que lo tenga mayor, el 
expediente se tramitará como una adquisición o venta, según el caso, con pago de parte del 
precio en especie.

2. La permuta de bienes del patrimonio regional por otros bienes futuros sólo será 
posible cuando estos últimos sean determinados o susceptibles de determinación en el 
momento de perfeccionarse la permuta, sin necesidad de un nuevo contrato o acuerdo entre 
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las partes. El pliego de condiciones o el proyecto de contrato deberán contemplar el plazo de 
entrega de la cosa futura y la obligación de garantizar el cumplimiento íntegro de su 
prestación mediante aval u otras garantías, tanto jurídicas como económicas, que se estimen 
suficientes por parte de la Administración.

Los bienes futuros podrán consistir en edificaciones o construcciones a ejecutar por 
parte del permutante.

Artículo 120.  Competencia.
1. Cuando los bienes y derechos que se dan en permuta tengan un valor igual o superior 

a los que se reciben, será competente para aprobar y adjudicar la permuta el órgano que lo 
sea para la enajenación onerosa de aquellos.

2. Cuando los bienes o derechos que se entregan tengan una valoración inferior a los 
que se reciben será competente el que lo fuere para la adquisición onerosa de estos.

3. Cuando el valor de la permuta sea superior a doce millones de euros se requerirá 
autorización del Consejo de Gobierno.

Artículo 121.  Normas de procedimiento.
La preparación y adjudicación del expediente de permuta se regirá por las normas 

relativas a las adquisiciones a título oneroso de bienes reguladas en este título, acumulando 
los requisitos y trámites previstos para las enajenaciones onerosas que sean compatibles.

CAPÍTULO V
Arrendamiento de inmuebles

Artículo 122.  Competencia.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá tomar en arrendamiento los 

inmuebles que necesite para el ejercicio de sus competencias.
La autorización y adjudicación de estos contratos corresponde al titular de la consejería 

competente en materia de hacienda. A este mismo órgano se atribuye la decisión sobre la 
novación, la prórroga, cuando tenga que acordarse de forma expresa, y la resolución 
anticipada del contrato.

Artículo 123.  Preparación del contrato de arrendamiento.
La iniciativa corresponderá a la consejería, organismo o entidad interesada en el 

arrendamiento, a través de una propuesta motivada que se remitirá al órgano directivo 
competente en materia de patrimonio, a la que deberá acompañarse:

a) La memoria justificativa, comprensiva de la necesidad a satisfacer, la propuesta del 
procedimiento que haya de seguirse para la adjudicación del contrato y todas aquellas 
informaciones que se estimen convenientes para su tramitación.

b) El certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le sustituya, la 
fiscalización previa efectuada por la intervención competente, si procede, y la aprobación del 
gasto.

c) El informe de valoración o tasación que haya servido de base para la aprobación del 
gasto.

d) La oferta del arrendador, en el caso de que se proponga la adjudicación directa.

Artículo 124.  Adjudicación.
1. Los contratos de arrendamiento se adjudicarán por concurso público con carácter 

general, cuya convocatoria se publicará gratuitamente en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha», sin perjuicio de que puedan utilizarse otros medios de publicidad o difusión.

2. La adjudicación directa solo será posible cuando, previa justificación razonada, 
concurra alguno de los supuestos previstos en el artículo 87.2, o cuando las peculiaridades 
de la necesidad a satisfacer, las condiciones del mercado inmobiliario o la especial idoneidad 
del bien así lo hagan necesario o conveniente.
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3. La adjudicación del arrendamiento se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha».

Artículo 125.  Formalización.
Los contratos de arrendamiento se formalizarán en documento administrativo por el 

titular del órgano directivo competente en materia de patrimonio, o el titular del órgano o 
funcionario en quien delegue.

Cualquiera de las partes podrá solicitar la formalización en escritura pública, siendo a su 
costa los gastos correspondientes.

Artículo 126.  Adscripción.
1. En el contrato de arrendamiento se deberá indicar la consejería, organismo o entidad 

que lo utilizará inicialmente, lo que no impedirá el cambio de adscripción posterior por 
circunstancias sobrevenidas. Los cambios de adscripción no afectarán a las condiciones y 
clausulado del contrato, y se comunicarán al arrendador para su debido conocimiento.

No obstante, de forma excepcional y por razones justificadas se podrá acordar la 
utilización exclusiva del inmueble por uno o varios órganos u organismos de la Junta de 
Comunidades.

2. Salvo las atribuciones propias de la consejería competente en materia de hacienda 
previstas en el artículo 122, el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones 
del arrendatario le corresponden a la consejería, organismo o entidad que tenga adscrito el 
arrendamiento, incluida la asunción de las consecuencias económicas que pudieran 
derivarse de la resolución anticipada del contrato.

Artículo 127.  Contratos mixtos de arrendamiento.
Con independencia de lo establecido en el artículo 84.3 para los negocios jurídicos 

complejos, los contratos de arrendamiento con opción de compra y demás contratos mixtos 
de arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles se regirán por las normas de 
competencia y procedimiento establecidas para la adquisición de bienes inmuebles.

TÍTULO VII
El patrimonio empresarial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 128.  Ámbito.
1. A los efectos de esta ley, forman parte del patrimonio empresarial de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha las acciones, participaciones y demás valores 
representativos del capital de sociedades mercantiles, así como las obligaciones, 
obligaciones convertibles en acciones, contratos de futuros y opciones, derechos de 
suscripción preferente, créditos participativos y demás títulos, valores o derechos análogos a 
los anteriores, que sean representativos de derechos para la Administración regional, los 
organismos públicos o las entidades de derecho público vinculados o dependientes de la 
misma.

2. El patrimonio empresarial se regirá por el derecho privado, sin perjuicio de las 
disposiciones de esta ley que le resulte de aplicación.

Artículo 129.  Adquisición.
1. La adquisición por suscripción o compra de acciones, participaciones y demás títulos y 

valores representativos del capital de sociedades mercantiles por parte de la Administración 
autonómica se acordará por el titular de la consejería competente en materia de hacienda, a 
iniciativa propia o a propuesta de la consejería, organismo o entidad interesados, previa 
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autorización del Consejo de Gobierno. Si con motivo de la adquisición la empresa pasara a 
ser pública en los términos previstos en el artículo 134, la autorización adoptará la forma de 
Decreto.

En el expediente deberá dejarse constancia de las razones de interés público regional 
que justifican la adquisición y la valoración o tasación que haya servido de base para la 
determinación o aceptación del precio.

2. Las normas previstas en el apartado anterior serán de aplicación, en lo que sea 
compatible, a las adquisiciones de futuros y opciones, obligaciones, obligaciones 
convertibles en acciones, derechos de suscripción preferente, créditos participativos y otros 
títulos, valores o derechos análogos.

3. Los títulos y los resguardos de depósitos correspondientes a los derechos que forman 
parte del patrimonio empresarial de la Administración regional se custodiarán por el órgano 
directivo competente en materia de patrimonio.

4. Los organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de la Administración autonómica sólo podrán adquirir los títulos y valores 
previstos en este artículo cuando así se prevea en sus normas de creación u organización.

Artículo 130.  Aportaciones no dinerarias.
1. El titular de la consejería competente en materia de hacienda podrá acordar la 

aportación de bienes o derechos patrimoniales a las sociedades mercantiles, previa 
justificación razonada. Si el valor asignado a la aportación fuera superior a 300.000 euros o 
se tratara de bienes inmuebles, se precisará autorización del Consejo de Gobierno.

2. El informe de expertos independientes al que se refiere el artículo 67 del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, se podrá sustituir por el informe de tasación previsto en el artículo 86 
de esta ley cuando la destinataria de la aportación sea alguna de las empresas públicas 
íntegramente participadas por la Junta de Comunidades, en los términos previstos en el 
artículo 182 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 131.  Representación de la Administración regional.
La representación de la Administración regional ante las sociedades mercantiles en las 

que participe de forma directa y el ejercicio de los derechos inherentes a su condición de 
socio, corresponden al titular de la consejería competente en materia de hacienda. Estas 
facultades podrán ser objeto de delegación, con el alcance y extensión que se determine.

Artículo 132.  Enajenación.
1. La enajenación de acciones, participaciones y demás títulos y valores representativos 

del capital de sociedades mercantiles titularidad de la Administración regional, se podrá 
realizar en mercados secundarios organizados o fuera de los mismos, por cualesquiera 
actos o negocios jurídicos.

La enajenación se acordará por el titular de la consejería competente en materia de 
hacienda, a iniciativa propia o a propuesta de la consejería u organismo interesado. La 
enajenación deberá ser autorizada por el Consejo de Gobierno cuando concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) En el caso de empresas públicas, cuando la enajenación conlleve la pérdida de la 
unipersonalidad, de la condición de empresa pública totalmente participada por la Junta de 
Comunidades o de la propia condición de empresa pública.

b) Cuando la enajenación afecte a toda la participación en la sociedad de que se trate.
c) Cuando el valor nominal de todas las acciones o participaciones objeto de enajenación 

sea igual o superior a 300.000 euros.
d) Cuando el importe total de la operación sea igual o superior a 600.000 euros.
e) Cuando la enajenación se efectúe de forma directa por razones excepcionales que así 

lo hagan conveniente.
Si los títulos o valores representativos del capital fueran de titularidad de los organismos 

públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes de la Administración 
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regional, la enajenación corresponderá al órgano que se indique en sus normas de creación, 
organización o funcionamiento, y en su defecto, a sus presidentes o directores, previo 
informe de la consejería competente en materia de hacienda y autorización del Consejo de 
Gobierno en los mismos supuestos relacionados anteriormente.

En el expediente deberá dejarse constancia de las razones que justifican la enajenación.
2. La enajenación se efectuará por subasta o concurso público con carácter general, si 

bien se podrá proceder a la adjudicación directa en los supuestos previstos en el artículo 
87.2, o cuando haya razones excepcionales que así lo hagan conveniente, o cuando la venta 
se realice a favor de la propia sociedad en los casos y con las condiciones y requisitos 
establecidos en la legislación mercantil. Al procedimiento deberá incorporarse la valoración o 
tasación que haya servido de base para la determinación del tipo de licitación o del precio.

No obstante lo anterior, cuando los títulos coticen en mercados organizados, la 
enajenación se ajustará a las disposiciones reguladoras de los mismos. En estos casos, de 
estimarse adecuado a los intereses de la Comunidad Autónoma, se podrá encargar la 
enajenación a un intermediario financiero legalmente autorizado, cuyos honorarios se podrán 
deducir del resultado bruto de la operación, ingresándose en la Tesorería el rendimiento neto 
de la misma.

3. La enajenación de futuros y opciones, obligaciones, obligaciones convertibles en 
acciones, derechos de adquisición preferente y demás títulos, valores o derechos análogos 
se ajustará, en lo que sea compatible, a las normas establecidas en los apartados anteriores.

Artículo 133.  Reordenación interna del patrimonio empresarial.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de 

hacienda e informe de las consejerías afectadas, podrá acordar la incorporación de las 
acciones y participaciones sociales de titularidad de la Administración regional a los 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de la misma, 
si tienen reconocida la facultad para esta adquisición en sus normas de creación u 
organización, y a las empresas públicas íntegramente participadas por la Junta de 
Comunidades. Del mismo modo, se podrá acordar la incorporación de las acciones y 
participaciones sociales de los organismos públicos, entidades de derecho público y 
empresas públicas íntegramente participadas a favor de la Administración de la Junta de 
Comunidades.

La certificación del acuerdo será título suficiente para acreditar el cambio de titularidad y 
para la realización de cualquier otra actuación de carácter administrativa, societaria o 
contable que sea necesaria o se derive de la misma.

2. Estas operaciones de cambio de titularidad y reordenación interna no estarán sujetas 
a la legislación del mercado de valores ni al régimen de oferta pública de adquisición, no 
podrán dar lugar al ejercicio de derechos de tanteo, retracto o cualquier otro derecho de 
adquisición preferente que pudieran ostentar los socios o terceras personas, ni podrán ser 
entendidas como causa de modificación o resolución de las relaciones jurídicas que 
mantengan las sociedades afectadas.

3. Asimismo, las operaciones societarias, cambios de titularidad y actos derivados de la 
ejecución de este artículo estarán exentos de cualquier tributo autonómico o local, y gozarán 
de los mismos privilegios que el Estado en lo relativo al pago de aranceles y honorarios de 
Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

4. Las facultades previstas en este artículo deberán ejercerse dentro de los límites 
establecidos en el artículo 168 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

CAPÍTULO II
Las empresas públicas

Artículo 134.  Concepto y régimen jurídico.
1. A los efectos de esta ley, son empresas públicas de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha aquellas sociedades mercantiles en las que la Administración regional y 
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sus organismos públicos y entidades de derecho público tengan una participación directa o 
indirecta por medio de otras sociedades superior al cincuenta por ciento, o dispongan de la 
mayoría absoluta de los derechos de voto, o tengan la facultad de nombrar a más de la 
mitad de los miembros del órgano de administración.

2. Estas sociedades se regirán por el ordenamiento jurídico privado, sin perjuicio de las 
especialidades previstas en esta ley y la normativa de derecho público que le sea de 
aplicación en materia presupuestaria, contable, personal, contratación, subvenciones y 
control económico y financiero.

Artículo 135.  Constitución.
1. La constitución de empresas públicas se acordará por el titular de la consejería 

competente en materia de hacienda, a iniciativa propia o a propuesta motivada de la 
consejería u organismo o entidad interesado, previa autorización del Consejo de Gobierno 
mediante Decreto.

2. A la solicitud que se eleve al Consejo de Gobierno para su autorización se 
acompañará, al menos, la memoria justificativa, un plan de actuación, inversiones y 
financiación, el proyecto de estatutos de la sociedad, la acreditación de existencia de crédito 
adecuado y suficiente para hacer frente a la suscripción dineraria fundacional o, en su caso, 
la propuesta de aportación en especie.

Artículo 136.  Tutela funcional.
1. Las empresas públicas de la Junta de Comunidades directamente participadas por la 

misma, y en todo caso, las íntegramente participadas a las que se refiere el artículo 138, 
estarán sometidas a la tutela funcional de la consejería que determine el Consejo de 
Gobierno.

2. Corresponderá a la consejería de tutela:
a) Fijar las líneas generales y estratégicas de actuación de la sociedad, de conformidad 

con las directrices establecidas por el Consejo de Gobierno.
b) La propuesta de nombramiento de la mitad, al menos, de las personas que deban 

formar parte del órgano de administración, así como de su remoción, salvo que otra cosa se 
disponga en los estatutos de la sociedad. Las discrepancias entre la consejería de tutela y la 
de hacienda sobre esta materia se resolverán por el Consejo de Gobierno.

c) El control funcional y de eficacia y el seguimiento de su actividad.
d) En general, la iniciativa, informe o propuesta respecto de aquellas decisiones relativas 

a la empresa pública que deban someterse a la consideración de la consejería competente 
en materia de hacienda o el Consejo de Gobierno.

Artículo 137.  Acuerdos sociales sometidos a autorización del Consejo de Gobierno.
1. Las empresas públicas necesitarán la autorización previa del Consejo de Gobierno 

para la realización de las siguientes operaciones societarias:
a) Las modificaciones estatutarias que afecten al objeto social, el capital y a los órganos 

de la sociedad.
b) La transformación, fusión, escisión y demás modificaciones estructurales previstas en 

la legislación mercantil.
c) La disolución voluntaria de la sociedad.
d) La constitución de empresas públicas regionales y la compra o enajenación de 

acciones o participaciones de otras sociedades que impliquen, respectivamente, la 
adquisición o pérdida de la condición de empresa pública. Si la empresa objeto de creación o 
adquisición fuera o pasara a tener el capital totalmente participado por la Junta de 
Comunidades, la autorización deberá adoptar la forma de Decreto.

2. En aquellas empresas públicas que no sean de capital íntegramente participado por la 
Junta de Comunidades, la autorización sólo será vinculante para los representantes de la 
misma en los correspondientes órganos de la sociedad.
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En los estatutos de las empresas públicas se hará constar expresamente que las 
operaciones previstas en el apartado anterior precisarán autorización previa del Consejo de 
Gobierno, con el alcance previsto en este artículo.

Artículo 138.  Especialidades de las empresas públicas íntegramente participadas de 
Castilla-La Mancha.

1. A los efectos de esta ley, se consideran empresas públicas íntegramente participadas 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha aquellas sociedades mercantiles en las 
que la totalidad de su capital social sea titularidad, de forma directa o indirecta a través de 
otras sociedades mercantiles, de la Administración regional, de sus organismos públicos y 
de las entidades de derecho público vinculados o dependientes.

2. De forma excepcional y por razones justificadas de interés público, la consejería de 
tutela podrá dar instrucciones específicas a la empresa pública íntegramente participada con 
el objeto de que lleve a cabo determinados encargos o actuaciones concretas.

Los administradores a los que se encomiende la ejecución de las instrucciones deberán 
actuar de forma diligente para su debido cumplimiento, quedando exonerados de la 
responsabilidad prevista en el artículo 236 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, si de dicha 
actuación o cumplimiento se derivasen consecuencias lesivas, en los términos previstos en 
el artículo 179 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

3. Los altos cargos y empleados públicos de la Junta de Comunidades que formen parte 
del órgano de administración de empresas públicas íntegramente participadas con forma de 
sociedad anónima, no resultarán afectados por la prohibición establecida en el artículo 213.2 
del Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en los términos previstos en el 
artículo 180.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

4. Estas empresas públicas podrán recibir bienes y derechos patrimoniales en 
adscripción, en los términos previstos en el artículo 49 de esta ley.

Disposición adicional primera.  Competencias en relación a los patrimonios de gestión 
separada.

1. La adquisición, protección, defensa, administración, uso, enajenación y demás 
actuaciones de carácter dispositivo y de gestión relativas a las viviendas, los locales 
comerciales, las edificaciones, servicios complementarios de promoción pública, el suelo 
adquirido para la construcción de los citados bienes o en ejecución de planes urbanísticos y 
demás inmuebles y derechos reales que recaigan sobre los mismos, que estén o vayan a ser 
destinados a la ejecución de la política de vivienda, urbanismo y planificación territorial, 
corresponderá a la consejería competente sobre dichas materias, con las mismas facultades 
y prerrogativas previstas en esta ley para la consejería competente en materia de hacienda, 
salvo las atribuciones recogidas en el título III, que seguirá conservando esta última.

A propuesta de la consejería competente en materia de vivienda, urbanismo y 
planificación territorial, el Consejo de Gobierno podrá, mediante Decreto, establecer las 
normas reguladoras del ejercicio de estas competencias, así como, las especialidades que 
se estimen necesarias o convenientes en orden a la adquisición, protección, defensa, 
gestión, administración, utilización, aprovechamiento, explotación y enajenación de este 
patrimonio.

2. La adquisición, protección, defensa, administración, uso, enajenación y demás 
actuaciones de carácter dispositivo y de gestión relativas a los bienes inmuebles y derechos 
reales sobre los mismos que recaigan sobre los montes, vías pecuarias, los bienes y 
derechos afectos al fomento y protección medioambiental y aquellos otros que sean 
susceptibles de un aprovechamiento cinegético, forestal, agrícola, ganadero, piscícola y del 
directamente relacionado con las actividades de experimentación o investigación sobre 
dichas materias, corresponderá a las consejerías competentes en materia de agricultura y 
medio ambiente, con las mismas facultades y prerrogativas previstas en esta ley para la 
consejería competente en materia de hacienda.
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Disposición adicional segunda.  Convenios de contenido patrimonial con otras entidades 
públicas.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá celebrar convenios con otras 
Administraciones Públicas y demás entidades del sector público con la finalidad de ordenar 
sus relaciones patrimoniales en un determinado ámbito o para realizar las actuaciones 
comprendidas en esta ley.

Los convenios podrán tener un contenido o clausulado meramente orientativo de 
actuaciones futuras que sólo comporten declaraciones de intención, en cuyo caso se 
considerarán protocolos, o podrán recoger compromisos de operaciones concretas y 
determinadas, siendo en este caso inmediatamente ejecutivos y obligatorios para las partes, 
en los términos que, en ambos supuestos, se prevea en los mismos.

2. Cuando se trate de convenios inmediatamente ejecutivos, la totalidad de las 
actuaciones previstas se considerarán integradas en un único negocio jurídico complejo, 
cuya conclusión requerirá, además de la observancia de las normas que sean de aplicación 
en función de su naturaleza y contenido, el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
esta ley para las operaciones patrimoniales que contemple.

La celebración de los convenios corresponderá al órgano que sea competente para 
decidir sobre las operaciones patrimoniales que constituyen su objeto, previo informe del 
órgano o unidad que tenga atribuido su asesoramiento jurídico y, cuando afecten a bienes 
inmuebles o derechos reales, informe del órgano directivo competente en materia de 
patrimonio.

Estos convenios constituirán título suficiente para inscribir las operaciones que 
contengan en el Registro de la Propiedad y otros registros públicos.

3. Los convenios urbanísticos se regirán por su normativa específica.

Disposición adicional tercera.  Participación en las actuaciones de ejecución del 
planeamiento.

1. Las adquisiciones de bienes y derechos derivadas de la ejecución del planeamiento y 
otros instrumentos urbanísticos se regirán por su normativa específica.

2. La participación de la Administración regional en los procedimientos y actuaciones de 
ejecución del planeamiento urbanístico, con la aportación de bienes inmuebles o derechos, 
exigirá la adhesión expresa, manifestada por el órgano directivo competente en materia de 
patrimonio, correspondiendo la realización de los actos que requiera dicha participación a la 
consejería u organismo de adscripción, salvo que motivadamente se atribuyan a otro órgano.

No obstante, cuando la totalidad o parte de los bienes inmuebles o derechos objeto de la 
aportación se encuentren dentro del ámbito del apartado 1 de la disposición adicional 
primera, el representante de la Junta de Comunidades en dichos procedimientos será la 
consejería competente en materia de vivienda, urbanismo y planificación territorial, si bien 
deberá consultar a la consejería competente en materia de hacienda sobre todas aquellas 
cuestiones que puedan afectar al patrimonio general.

Disposición adicional cuarta.  Régimen patrimonial de los consorcios adscritos a la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El patrimonio de los consorcios adscritos a la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha se regirá por esta ley y su normativa de desarrollo, en los términos 
previstos en el artículo 122.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Disposición adicional quinta.  Régimen patrimonial del Ente Público de Radio-Televisión 
de Castilla-La Mancha.

La adquisición, protección, defensa, gestión, administración, explotación y enajenación 
de los bienes y derechos propios del Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha 
se regirán por la Ley 3/2000, de 26 de mayo, de Creación del Ente Público de Radio-
Televisión de Castilla-La Mancha y demás normativa de rango legal o reglamentario 
reguladora de esta entidad, aplicándose con carácter subsidiario las disposiciones de esta 
ley que sean compatibles con la naturaleza y actividad del Ente.
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Disposición adicional sexta.  Régimen patrimonial de la Universidad de Castilla-La 
Mancha.

1. La presente ley será de aplicación al patrimonio de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, en los términos previstos en la normativa específica de universidades.

No obstante, las competencias contempladas en esta ley y su normativa de desarrollo 
para los distintos órganos de la Administración regional se entenderán atribuidas a los 
correspondientes órganos de la Universidad de Castilla-La Mancha.

2. La afectación de bienes del Patrimonio de la Junta de Comunidades a los fines de la 
Universidad de Castilla-La Mancha por cuya virtud se transmita su titularidad, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
consejería competente en materia de hacienda e iniciativa de la consejería que ostente las 
competencias en materia educativa.

Cuando los bienes afectados dejen de ser necesarios para la prestación del servicio 
público universitario o se empleen en funciones distintas de las propias de la Universidad, se 
comunicará dicha circunstancia a la consejería competente en materia de hacienda, para 
que pueda ejercitar el derecho de reversión previsto en dicha normativa, o bien, si ello no 
fuere posible, el reembolso de su valor al momento en que procedía la reversión.

Disposición adicional séptima.  Gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
La gestión y ejecución del gasto correspondiente al Impuesto sobre Bienes Inmuebles se 

llevará centralizadamente por el órgano directivo competente en materia de patrimonio, salvo 
aquellos supuestos en los que el hecho imponible recaiga sobre bienes inmuebles que sean 
destinados a la ejecución de la política de vivienda, urbanismo y planificación territorial a los 
que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional primera, que se gestionarán por la 
consejería de adscripción.

Disposición adicional octava.  Especialidades de gestión de determinados grupos de 
bienes muebles y derechos.

El Consejo de Gobierno podrá establecer especialidades para la gestión y administración 
de determinados grupos de bienes muebles o derechos, como la flota de vehículos de la 
Junta de Comunidades, los equipos y sistemas de telecomunicaciones o para el tratamiento 
de la información, sus dispositivos y programas, y cualesquiera otros bienes y derechos 
informáticos.

Disposición adicional novena.  Bienes semovientes.
La gestión y administración de los bienes semovientes se regirá por su normativa 

específica, aplicándose de forma subsidiaria las normas previstas en esta ley para los bienes 
muebles, en lo que sea compatible con su naturaleza.

Disposición adicional décima.  Actualización de cuantías.
Las cuantías establecidas en esta ley se actualizarán por las leyes de presupuestos 

generales de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria primera.  Bienes y derechos de dominio público adscritos a 
empresas y fundaciones públicas bajo la vigencia de la normativa anterior.

Las adscripciones de bienes y derechos de naturaleza demanial acordadas a favor de 
empresas públicas y fundaciones públicas bajo la vigencia de la Ley 6/1985, de 13 de 
noviembre, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, pasarán a 
considerarse autorizaciones demaniales, quedando sometidas a la regulación contenida en 
el título IV de esta ley, salvo el plazo de duración, que se regirá por la normativa aplicable a 
las adscripciones por la citada Ley 6/1985, de 13 de noviembre.

Será causa de resolución específica de estas autorizaciones la falta de uso de los bienes 
y derechos para los fines que motivaron la adscripción originaria.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 26  Ley de Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

– 566 –



Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los expedientes patrimoniales.
Los expedientes patrimoniales que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de 

esta ley pasarán a regirse por la misma, conservando su validez los actos dictados bajo la 
vigencia de la legislación anterior que sean compatibles.

No obstante, se regirán por la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el Decreto 104/1986, de 23 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento para su aplicación, los siguientes expedientes:

a) Los expedientes de deslinde anunciados en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» 
a la entrada en vigor de esta norma.

b) Los procedimientos que se vayan a adjudicar con concurrencia pública, cuando el 
anuncio de licitación se hubiera publicado en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» a la 
entrada en vigor de esta ley.

c) Los procedimientos adjudicados, con independencia de la forma de adjudicación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en todo aquello que 

sean contrarias o se opongan a lo dispuesto en la presente ley.
2. En particular, se derogan expresamente las siguientes disposiciones normativas:
a) La Ley 6/1985, de 13 de noviembre, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha.
b) El Decreto 104/1986, de 23 de septiembre, de aprobación del Reglamento para la 

aplicación de la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, salvo las cuestiones procedimentales reguladas en los artículos 119 
a 128 para las enajenaciones de inmuebles mediante concurrencia pública, que 
permanecerán vigentes en todo aquello que no contradigan a lo previsto en esta ley, hasta la 
entrada en vigor de las normas que puedan dictarse en su desarrollo sobre dichos 
procedimientos.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 1/2006, de 23 de marzo, de creación de 
la Empresa Pública Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha.

El artículo 5 de la Ley 1/2006, de 23 de marzo, de creación de la Empresa Pública 
Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha quedará redactado de la forma siguiente:

«Artículo 5.  Patrimonio.
El patrimonio de la Empresa Pública «Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha, 

S.A.», estará integrado por los bienes y derechos que se le adscriban por parte de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, en los términos previstos en la normativa 
de patrimonio aplicable a la misma, y por aquellos otros que adquiera o se le atribuyan 
por cualquier persona y en virtud de cualquier título».

Disposición final segunda.  Referencias normativas.
Las referencias normativas que se contengan en otras normas de alcance sectorial o 

reguladoras de propiedades especiales a la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, de Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se entenderán hechas a la presente ley.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que dicte las disposiciones que sean necesarias 

para el desarrollo reglamentario y aplicación de esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
Toledo, 6 de noviembre de 2020.–El Presidente, Emiliano García-Page Sánchez.
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§ 27

Ley 2/1991, de 14 de marzo, de Coordinación de Diputaciones

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 25, de 27 de marzo de 1991

«BOE» núm. 99, de 25 de abril de 1991
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1991-10110

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado, y yo en nombre del rey promulgo la 
siguiente Ley de Coordinación de Diputaciones.

PREAMBULO
La Constitución Española de 1978 y el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha 

reconocen a las Provincias autonomía para el gobierno y administración de sus respectivos 
intereses.

La aparición de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha como organización 
territorial del autogobierno de la Comunidad implica, necesariamente, el establecimiento de 
unos criterios de coordinación y colaboración entre las distintas Administraciones Públicas y 
fundamentalmente entre la Autonómica y la Provincial. Así lo reconoce de un modo explícito 
el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha cuando en su artículo 30 establece el 
principio de coordinación de actuaciones en las materias que sean declaradas de interés 
general para la Región.

El Tribunal Constitucional en su sentencia de 27 de febrero de 1987 enmarcaba el 
ámbito o contenido de la coordinación cuando afirmaba que esta implica la fijación de 
sistemas de relación que haga posible, además de la información reciproca la homogeneidad 
técnica y la acción conjunta de las administraciones coordinadora y coordinada, evitando las 
disfunciones que produciría en diversos ámbitos de intereses relacionados entre sí. De esta 
manera se lograría la integración de actos parciales en la globalidad del sistema, integración 
que la coordinación persigue para evitar contradicciones y reducir disfunciones que, de 
subsistir, impedirían o dificultarían el procedimiento del mismo.

Se plantea, pues, como necesaria la coordinación, máxime cuando las dos 
administraciones tienen su ámbito de actuación circunscrito al mismo territorio y, en 
determinadas materias a parecidos, cuando no idénticos, campos competenciales. Se 
impone, por tanto, el establecer cuales son aquellas competencias que se consideran son de 
interés general para la Región y sobre las que la Comunidad Autónoma debe de hacer la 
programación necesaria en aras al interés regional.

Por otro lado, el principio de autonomía reconocido a las provincias en las normas 
constitucionales no queda menoscabado en ningún caso pues, como también ha puesto de 
manifiesto el Tribunal Constitucional, dicha autonomía hace referencia a la distribución 
territorial del poder del Estado en el sentido amplio del término, y debe ser entendida como 
un derecho de la comunidad local a participar, a través de órganos propios, en el gobierno y 
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administración de cuantos asuntos le atañen, constituyendo en todo caso un poder limitado 
que no puede oponerse al principio de unidad superior.

Este cuadro de la coordinación se completa con otros dos instrumentos previstos en la 
Ley. Por un lado mediante la previsión de delegación de competencias de la Comunidad 
Autónoma en las Diputaciones Provinciales y por otro, con la creación del Consejo Regional 
de Provincias, como órgano permanente de relación entre dos Administraciones, que 
institucionalice el cauce ordinario de colaboración entre la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y las Diputaciones Provinciales.

 

I. Objeto

Artículo 1.  
Es objeto de la presente Ley la declaración de materias de interés general para Castilla-

La Mancha, la consiguiente coordinación de las Diputaciones Provinciales y la regulación de 
las delegaciones de competencias de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones.

Artículo 2.  
En el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma y en el marco de lo 

dispuesto en la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, la Junta de Comunidades y 
las Diputaciones Provinciales coordinarán sus actuaciones en materias declaradas de interés 
general para Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las Diputaciones Provinciales 

ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, 
coordinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto de Autonomía, en la Legislación básica del Estado y en la 
presente Ley.

Artículo 4.  
La Coordinación supone la fijación de sistemas de relación que hagan posible, además 

de la información reciproca la homogeneidad técnica y la acción conjunta de las 
Administraciones implicadas, con el objeto de evitar las disfunciones que producirían la 
gestión separada de los programas y servicios públicos con incidencia en diversos ámbitos 
de interés relacionados entre sí.

Artículo 5.  
1. En el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma, en el marco de lo 

dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y en esta Ley, las Cortes de 
Castilla-La Mancha regularán por Ley los distintos sectores de la acción pública y efectuarán 
la redistribución de funciones entre la Junta de Comunidades y las diputaciones Provinciales.

2. Cuando dichas Leyes atribuyan a la Administración de la Comunidad Autónoma 
funciones anteriormente ejercidas por las Diputaciones Provinciales asegurarán el derecho 
de estas a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses.

II. De la declaración de materias de interés general para la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha

Artículo 6.  
Se declaran materias de interés general para la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, las siguientes:
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a) Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. Obras públicas de interés regional. 
Carreteras, ferrocarriles, caminos y transporte terrestre y por cable, y tubería. 
Aprovechamiento hidráulico y canales para riego.

b) Agricultura y ganadería. Investigación y capacitación agraria. Regadíos. Montes y 
aprovechamientos forestales. Espacios naturales protegidos y régimen de zonas de 
montaña. Protección del Medio Ambiente, caza y pesca. Denominación de origen.

c) Planificación de la actividad económica regional. Protección de la industria, de la 
Artesanía y del comercio. Régimen minero y energético. Concursos, exposiciones, ferias y 
mercados. Promoción del turismo.

d) Organización, régimen y funcionamiento de las instituciones de crédito cooperativo, 
público y territorial. Cajas de Ahorro y Cajas Rurales. Promoción de empleo.

e) Sanidad e higiene. Servicios sociales de carácter regional. Defensa del consumidor y 
del usuario. Centros de protección, reinserción y rehabilitación.

f) Bibliotecas y museos, hemerotecas y demás centros de depósito de cultura de interés 
para la Región. Conservación del patrimonio monumental, histórico, artístico y arqueológico. 
Organización del deporte de competición oficial, deporte escolar y universitario y la 
representación deportiva institucional de la Región.

g) Aquellos otros cuya declaración de interés general se determine por Ley de las Cortes 
de Castilla-La Mancha.

III. De la coordinación

Artículo 7.  
Para la elaboración y ejecución de Planes Sectoriales o la realización de actividades por 

parte de las Diputaciones Provinciales sobre materias declaradas de interés general, será 
necesaria la autorización expresa del Consejo de Gobierno, previo informe del Consejo 
Regional de Provincias, salvo en el caso de que se hubiera producido la correspondiente 
delegación de funciones.

Artículo 8.  
A los efectos de la autorización prevista en el artículo anterior, las Diputaciones 

Provinciales deberán acompañar a la solicitud de autorizaciones del Consejo de Gobierno 
una memoria justificativa de la actuación o actividad a realizar, con indicación de los 
objetivos que se pretendan conseguir, relación de las medidas a implantar así como un 
estudio económico-financiero del programa a desarrollar.

Artículo 9.  
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las Diputaciones Provinciales, podrán 

suscribir Convenios de Cooperación para mejorar la prestación de los servicios públicos y 
potenciar la cooperación técnica y económica.

Artículo 10.  
Los Convenios de Cooperación a que se refiere el artículo anterior, requerirán la 

aprobación del Consejo de Gobierno y de los plenos de las Diputaciones Provinciales y una 
vez suscritos serán publicados en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

IV. De la Delegación de competencias

Artículo 11.  
De acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía y mediante Ley de las Cortes de 

Castilla-La Mancha, la Junta delegara, en todo caso, en las Diputaciones Provinciales la 
ejecución de aquellas competencias que no sean de interés general para la Región y podrá, 
en concreto, delegar las siguientes:
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a) Obras públicas en servicios mínimos municipales en entidades locales de menos de 
10.000 habitantes.

b) Carreteras y caminos de interés provincial.
c) Artesanía provincial peculiar.
d) Difusión del turismo, cultura y deporte de carácter provincial.
e) Programas de experimentación agraria de interés provincial.
f) Regadíos de interés provincial.
g) Concursos, exposiciones, ferias y mercados provinciales.
h) Asistencia social y servicios sociales en general en municipios de menos de 10.000 

habitantes.

Artículo 12.  
Las leyes de delegación establecerán el alcance, contenido y límites de las mismas. 

Asimismo, preverán, en cada caso, la correspondiente transferencia de medios financieros, 
personales y patrimoniales, así como las formas de cooperación, dirección y control que se 
reserve el Consejo de Gobierno.

Artículo 13.  
La delegación de funciones en las Diputaciones Provinciales se efectuará 

simultáneamente para la totalidad de las mismas.

Artículo 14.  
En caso de incumplimiento de las directrices de las leyes de delegación, la Junta de 

Comunidades, previa advertencia formal a la Diputación Provincial, podrá revocar la 
delegación, o proceder a la suspensión o a la ejecución por sí misma de la competencia. En 
este último supuesto las órdenes de la Administración serán vinculantes para todos los 
agentes que gestionan el servicio de que se trate.

Artículo 15.  
Para la fijación de los términos de la delegación se creará una Comisión Mixta 

compuesta por:
a) Los Consejeros de Presidencia, Economía y Hacienda y el titular de la Consejería que 

sea competente en la materia objeto de delegación, que podrán delegar en los 
correspondientes Directores generales o Secretarios generales técnicos.

b) El Presidente de la Diputación Provincial y dos miembros de la misma designados por 
el Pleno.

V. Del Consejo Regional de Provincias

Artículo 16.  
A efectos de asegurar la coordinación entre las Diputaciones provinciales y la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha se crea el Consejo Regional de Provincias, como 
Órgano permanente de coordinación y colaboración.

Artículo 17.  
El Consejo Regional de Provincias tendrá carácter deliberante y consultivo.

Artículo 18.  
Son fines del Consejo Regional de Provincias:
a) Conocer e informar los anteproyectos de Ley que afecten al ámbito de competencias 

de las Diputaciones Provinciales que le sean sometidos por la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.
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b) Informar las peticiones de autorización presentadas por las Diputaciones Provinciales 
en virtud de lo establecido en el artículo 7 de esta Ley.

c) El conocimiento e informe al Consejo de Gobierno de los anteproyectos de Ley de 
delegación de competencias en las Diputaciones Provinciales.

d) El conocimiento, deliberación y propuesta de solución a los conflictos de intereses que 
puedan suscitarse en las relaciones entre la Administración autónoma y las Diputaciones 
Provinciales.

e) Efectuar propuestas y sugerencias al Consejo de Gobierno en materia de 
Diputaciones Provinciales.

f) Proponer criterios generales para acordar la dispensa de la prestación y 
establecimiento de los servicios mínimos municipales.

g) Conocer los Convenios de Cooperación entre la Junta de Comunidades y las 
Diputaciones Provinciales.

h) Informar los Planes sectoriales de la Junta de Comunidades o de las Diputaciones 
Provinciales que puedan o vayan a ser objeto de coordinación.

i) Cualquier otra que le sea atribuida por Ley.

Artículo 19.  
El Consejo Regional de Provincias será presidido por el Consejero de Presidencia y 

estará constituido por otros 10 miembros en forma paritaria de la Administración autonómica 
y de las Diputaciones provinciales.

Artículo 20.  
Los representantes de la Comunidad Autónoma serán nombrados por el Consejo de 

Gobierno y en todo caso, será vocal el Director General que ostente las relaciones con las 
Corporaciones Locales.

Artículo 21.  
Los representantes de las Provincias serán los Presidentes de las Corporaciones 

Provinciales de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo.

Artículo 22.  
La organización, régimen y funcionamiento del Consejo será establecido por Decreto del 

Consejo de Gobierno previo informe del Consejo de Provincias.

Disposición transitoria única.  
Los Planes sectoriales que, a la entrada en vigor de esta Ley, estuviesen en aplicación 

continuarán siendo gestionados por las Diputaciones hasta su ejecución definitiva en los 
mismos términos en que fueron aprobados.

Una vez finalizados éstos, se estará a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 1992.
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§ 28

Ley 3/1991, de 14 de marzo, de Entidades Locales de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 25, de 27 de marzo de 1991

«BOE» núm. 99, de 25 de abril de 1991
Última modificación: 1 de diciembre de 2012

Referencia: BOE-A-1991-10111

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado, y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente

LEY DE ENTIDADES LOCALES DE CASTILLA-LA MANCHA

PREÁMBULO
La Constitución Española de 1978 prevé que las Comunidades Autónomas pueden 

asumir las funciones que corresponden a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones Locales, y cuya transferencia autorice la legislación sobre régimen local. Igual 
previsión legal contiene el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, cuando en su 
artículo 32 atribuye a la Junta de Comunidades el desarrollo legislativo sobre el régimen 
local en el marco de la legislación básica del Estado.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece el 
sistema en el que la Comunidad Autónoma puede llevar a cabo, dentro de su ámbito 
territorial y competencial, la legislación de desarrollo.

Esta Ley de Entidades Locales de Castilla-La Mancha viene a cumplir previsiones 
constitucionales y legales en orden a la regulación del régimen jurídico de las Entidades 
Locales, así como al desarrollo del artículo 30.5 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha.

La Ley contiene los mecanismos para la alteración de los términos municipales, así 
como para la creación de nuevos Municipios y la segregación-agregación parcial de términos 
municipales a otros limítrofes, en un intento de racionalizar las actuaciones en la materia.

Por otro lado, se establecen unas limitaciones que se consideran razonables para la 
constitución de nuevos Municipios con el fin de evitar la excesiva proliferación de Municipios 
que pudieran resultar insuficientes para prestar los servicios mínimos previstos por la 
legislación.

Se prevén, asimismo en esta Ley, las Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio 
como fórmula de funcionamiento descentralizado y de ejecución de aquellas competencias 
que le sean propias, asegurándoles diversos instrumentos de financiación y el 
reconocimiento a participar en los tributos que el Municipio recaude en su ámbito territorial.

Por otro lado, se potencian las figuras asociativas de los Municipios tanto para la 
prestación de servicios –Mancomunidades– como para el funcionamiento de los mismos –
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Agrupaciones para el mantenimiento de Secretario en común–. Las primeras se plantean, 
además, como una respuesta alternativa a las incorporaciones y fusiones, de manera que 
los pequeños Municipios no estén condenados a su desaparición por el mero hecho de tener 
esta condición, sino más bien al contrario, que pervivan, respetando así la voluntad vecinal, y 
puedan de esta manera prestar los servicios que sus vecinos merecen y paliar las posibles 
desigualdades intermunicipales.

La Junta de Comunidades es consciente de que el Municipio constituye el nivel básico y 
esencial de la organización territorial de Castilla-La Mancha, que permite hacer más efectiva 
la participación de los ciudadanos en la adopción de las decisiones públicas que les afectan 
más directamente por lo que la presente Ley prevé la delegación de competencias en 
determinado tipo de Municipios para mejorar la eficacia de la gestión pública y alcanzar una 
mayor participación ciudadana.

Se crea el Consejo Regional de Municipios como el órgano de participación de los 
mismos y como el exponente del cauce de comunicación con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

Por último, en el título VII se recoge la necesaria participación de las Entidades Locales 
en los recursos de la Comunidad Autónoma a través del Fondo Regional de Ayuda a los 
Municipios.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
La presente Ley es de aplicación a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha.

TÍTULO I
Demarcación territorial

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 2.  
El término municipal es el territorio en el que el Ayuntamiento ejerce sus competencias.

Artículo 3.  
1. El término municipal podrá ser alterado por alguna de las siguientes formas:
a) Por fusión de dos o más Municipios.
b) Por incorporación de uno o más Municipios.
c) Por segregación de parte del territorio de uno o varios Municipios, bien por agregación 

a otro limítrofe o bien para constituir Municipio independiente.
2. La alteración de los términos municipales sólo podrá producirse entre Municipios 

limítrofes.
3. La existencia de enclaves en otro término municipal no será motivo suficiente para que 

se produzca la alteración de términos municipales.

CAPÍTULO II
Fusión e incorporación

Artículo 4.  
La fusión o incorporación de Municipios podrá llevarse a cabo cuando así lo decidan los 

Ayuntamientos interesados, con el voto favorable de las dos terceras partes del número de 
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hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta del número legal de miembros de las 
Corporaciones.

Artículo 5.  
Podrá llevarse a cabo la fusión o incorporación cuando se dé alguna de las siguientes 

causas:
a) Cuando se confundan los núcleos de población que sean capitalidad de los 

respectivos Municipios.
b) Cuando separadamente carezcan de los recursos necesarios para la prestación a los 

vecinos de los servicios mínimos contemplados en el artículo 26.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, o los que en cada momento determine la 
normativa de aplicación, y no hayan solicitado la dispensa a que hace referencia el número 2 
del citado artículo.

c) Cuando desaparezca alguno de los elementos básicos del Municipio.
d) Cuando lo soliciten las dos terceras partes de los vecinos del Municipio a incorporar o 

fusionar. En este supuesto, deberán acreditarse los motivos que se aleguen para la 
alteración municipal.

e) Cuando existan motivos de interés general así declarados por el Consejo de Gobierno 
de Castilla-La Mancha y debidamente motivados a propuesta del Consejero de Presidencia.

Artículo 6.  
A los efectos de lo previsto en el apartado c) del artículo anterior, se entiende que ha 

desaparecido la organización cuando no existan listas electorales que concurran al proceso 
electoral de carácter municipal o cuando durante una legislación dimitieran todos los 
miembros electos y no fuera posible nombrar la Comisión Gestora.

Los miembros de la Comisión Gestora tendrán la condición de electores del Municipio y 
su nombramiento corresponderá a la Diputación Provincial de acuerdo con lo dispuesto en el 
Régimen Electoral General.

Artículo 7.  
Si se produjese alguno de los supuestos contemplados en el artículo 6, c), la Comunidad 

Autónoma deberá iniciar de oficio el expediente de incorporación o fusión.

Artículo 8.  
En el supuesto de que se produjese la incorporación o fusión a petición de los vecinos no 

podrá volverse a plantear expediente alguno de segregación por la misma instancia, salvo 
que se produjeran circunstancias que hicieran variar sustancialmente los motivos que dieron 
lugar a la alteración del término.

Artículo 9.  
Los Municipios que resulten afectados por un expediente de incorporación o fusión en 

base a lo dispuesto en los apartados b), c), d) y e) del artículo 5 serán preferentes en los 
planes de inversión de carácter regional y provincial.

Artículo 10.  
Si el expediente se hubiera iniciado de oficio teniendo como causa el supuesto previsto 

en el artículo 5.b) de esta Ley, la Comunidad Autónoma garantizará la inversión para el 
primer establecimiento de los servicios mínimos.
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CAPÍTULO III
Segregación para la agregación

Artículo 11.  
Podrá declararse la segregación parcial de un término municipal para su agregación a 

otro limítrofe cuando concurra alguna de las siguientes causas:
a) Cuando se confundan los núcleos urbanos, siempre que todos o alguno de ellos no 

sean capitalidad de los respectivos Municipios.
b) Cuando circunstancias de índole geográfica, económica, social o administrativas así lo 

aconsejen.
c) Cuando el núcleo de población a segregar reciba los servicios mínimos exigidos por la 

Ley del Municipio que pretende la agregación.
d) Cuando así lo soliciten las dos terceras partes de los vecinos del núcleo afectado por 

la segregación,
e) Cuando así lo solicite el órgano colegiado de una Entidad de ámbito territorial inferior 

al Municipio.

Artículo 12.  
1. El Municipio al que se le agregue una parte del término municipal de otro deberá 

indemnizar económicamente a éste por un importe igual a 10 veces el valor actual de las 
cantidades dejadas de percibir por los impuestos sobre bienes inmuebles y actividades 
económicas correspondientes a los padrones de dichos impuestos en la porción a segregar 
para el ejercicio en el que se produzca la segregación. Esta valoración deberá figurar en el 
expediente que se tramite al efecto.

Si la valoración resultase manifiestamente insuficiente respecto al beneficio que 
reportará, la indemnización se fijará por la Consejería de Presidencia, teniendo como mínimo 
la cuantía establecida anteriormente.

2. El Decreto de aprobación de la segregación-agregación quedará en suspenso hasta 
que se verifique por la Consejería de Presidencia el pago de la cantidad resultante.

En el supuesto de que el Municipio del que se segrega una porción del territorio no 
aceptase la cuantía, bastará para la acreditación del pago con que quede a su disposición en 
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 13.  
No procederá la segregación parcial cuando ello suponga al Municipio originario una 

disminución de recursos que menoscabe el número o calidad de los servicios que venía 
prestando o no reuniese las condiciones exigidas para la creación de nuevos Municipios.

Artículo 14.  
Si el expediente de segregación-agregación afectase a una Entidad de ámbito territorial 

inferior al Municipio, la zona a segregar será la delimitación territorial del término de aquélla.

CAPÍTULO IV
Segregación para constituir Municipio independiente

Artículo 15.  
1. Para que pueda crearse un municipio independiente por segregación de parte del 

territorio de uno o varios municipios, es preciso que se den todos y cada uno de los 
siguientes requisitos:

a) Que se trate de unos a varios núcleos de población territorialmente diferenciados.
b) Que el núcleo o núcleos a segregar cuenten con una población de derecho mínima de 

1.000 habitantes y que el municipio del que se segrega no baje de este límite poblacional.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 28  Ley de Entidades Locales de Castilla-La Mancha

– 576 –



c) Que el nuevo municipio cuente con recursos propios suficientes para la implantación y 
mantenimiento de los servicios que la Ley les exige y no suponga, en ningún caso, 
disminución en la calidad de los que se venían prestando.

2. En el supuesto de que la segregación afecte a varios municipios, el término que se 
atribuya al nuevo municipio resultante habrá de tener continuidad territorial.

3. Las entidades de ámbito territorial inferior al municipio, constituidas cinco años antes 
de la entrada en vigor de la presente Ley, podrán constituirse en municipio independiente, 
cuando cumpliendo el resto de los requisitos anteriores, su población de derecho sea como 
mínimo de 500 habitantes y el municipio del que se segregan mantenga una población de 
derecho superior a los 10.000 habitantes, una vez producida la segregación.

Artículo 16.  
En el expediente que al efecto se instruya deberán constar fehacientemente todos los 

requisitos mencionados en el artículo anterior y en especial un anteproyecto de presupuesto 
que deberá venir acompañado de la justificación de cada uno de los ingresos que en el 
mismo se contemplan.

Artículo 17.  
En ningún caso podrá constituirse tipo alguno de Entidad Local a partir de polígonos 

industriales, urbanizaciones o núcleos de población de características similares.

Artículo 18.  
En el supuesto de que la segregación fuese promovida por las dos terceras partes de los 

vecinos del núcleo a segregar, éstos deberán comparecer ante fedatario público para 
manifestar su voluntad, designar a los miembros de la Comisión Promotora, y hacer 
declaración de asunción de las deudas pendientes y cargas financieras por las inversiones o 
servicios que se venían prestando en el núcleo a segregar, así como de los funcionarios y 
personal laboral que hasta el momento de la segregación viniesen prestando sus servicios al 
núcleo de población que se segrega, además de la subrogación en las contrataciones 
existentes.

Artículo 19.  
Las estipulaciones jurídicas y económicas serán aportadas por cualquiera de las partes, 

dándose audiencia a la otra y resolviendo, en caso de disparidad, el Consejero de 
Presidencia. En el supuesto de que tales estipulaciones no fuesen aportadas, éstas serán 
formuladas por la Dirección General de Administración Local, dándose audiencia a las partes 
y resolviendo el Consejero de Presidencia.

CAPÍTULO V
Procedimiento común para las alteraciones de términos municipales

Artículo 20.  
Las alteraciones de términos municipales se ajustarán al siguiente procedimiento:
1. La iniciativa corresponderá:
A) A los Municipios.
B) A las Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio.
C) A las dos terceras partes de los vecinos.
D) A las Diputaciones Provinciales.
E) De oficio, a la Consejería de Presidencia.
2. Audiencia por plazo común de un mes a los Municipios o partes interesadas, previa 

publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
3. Por idéntico plazo, y con posterioridad, se dará audiencia a la Delegación del 

Gobierno en Castilla-La Mancha y a la Diputación Provincial.
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4. Informe y propuesta de la Dirección General de Administración Local.
5. Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo superior del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma. Simultáneamente se dará conocimiento a la 
Administración del Estado.

6. Resolución del Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

Artículo 21.  
La Consejería de Presidencia podrá solicitar a todas las Administraciones Públicas 

cuantos datos considere necesarios a fin de contar con elementos objetivos suficientes para 
elaborar la propuesta de resolución definitiva.

Artículo 22.  
El Decreto aprobando la alteración de los términos municipales se publicará en el «Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha» y contendrá las definiciones tendentes a identificar las 
modificaciones producidas, las obligaciones a que queden sujetas las partes y las formas de 
administración futuras.

Artículo 23.  
Cuando se cree un nuevo Municipio y durante el tiempo comprendido entre la 

publicación del Decreto de creación y la constitución de la Comisión Gestora, la 
administración ordinaria corresponderá a los órganos de gobierno y administración del 
Municipio del que se segrega.

TÍTULO II
Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 24.  
Los núcleos de población, distanciados geográficamente del núcleo cabecera, con 

intereses específicos y colectivos diferenciados de los generales del Municipio, podrán 
constituirse en Entidad de ámbito territorial inferior al Municipio, para la gestión 
descentralizada de sus intereses, siempre que se acrediten los recursos suficientes para 
dicha gestión y el adecuado ejercicio de sus competencias.

Artículo 25.  
No podrán constituirse Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio cuando ello 

suponga una notable disminución en la capacidad económica del Municipio, que le impida el 
normal cumplimiento de sus obligaciones o menoscabe la calidad de los servicios que 
viniese prestando.

Artículo 26.  
Son competencias de las Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio las 

siguientes:
a) La administración y defensa de su Patrimonio.
b) La ejecución de obras y prestación de servicios de su interés.
c) Aquellas otras que le delegue el Municipio, previa aceptación por la Entidad, y con la 

asignación de los recursos necesarios para su ejercicio.
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Artículo 27.  
Para el ejercicio de las competencias a que se refiere el artículo anterior, estas Entidades 

ostentarán las potestades señaladas en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

No obstante, en los acuerdos que se adopten en relación con disposiciones de bienes, 
contratación de operaciones de crédito y expropiación forzosa, se requerirá la ratificación del 
Ayuntamiento para que sean ejecutivos.

Artículo 28.  
1. La Hacienda de las Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio estará 

constituida por los siguientes recursos:
a) Ingresos de derecho privado.
b) Tasas y precios públicos.
c) Contribuciones Especiales.
d) Ingresos procedentes de operaciones de crédito.
e) El producto de multas y sanciones en el ámbito de su competencia.
f) Participación en los impuestos del Ayuntamiento a que se refiere el artículo 60 de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en la cuantía que 
se establezca en el Decreto de creación. Esta participación no será en ningún caso inferior al 
60 por 100 de los que se devenguen en el ámbito territorial de la Entidad.

g) Cualesquiera otros ingresos de Derecho público que la Ley pudiera atribuirle.
2. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, estas Entidades deberán contribuir al 

pago de las cargas generales del Ayuntamiento, en la proporción que se establezca en el 
Decreto de creación de las mismas.

CAPÍTULO II
Procedimiento para la constitución de las Entidades de ámbito territorial 

inferior al Municipio

Artículo 29.  
1. La iniciativa de constitución corresponde, indistintamente, a:
a) Los dos tercios de los vecinos del núcleo de población.
b) Al Ayuntamiento, por mayoría cualificada de dos tercios.
2. El Ayuntamiento someterá la iniciativa a información pública por plazo de un mes.
3. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento remitirá a la Consejería 

de Presidencia el expediente en el que deberá constar como mínimo:
a) La iniciativa.
b) Alegaciones, en su caso.
c) Informe económico-financiero sobre la viabilidad de la Entidad de ámbito territorial 

inferior al Municipio, con expresión de los ingresos, debidamente justificados, que habrán de 
integrar su Presupuesto y el montante previsto de gastos.

d) Informe del Ayuntamiento.
4. La Consejería de Presidencia solicitará informe de la Delegación del Gobierno en 

Castilla-La Mancha y de la Diputación Provincial.
5. La aprobación definitiva de la constitución de la Entidad de ámbito territorial inferior al 

Municipio corresponde al Consejo de Gobierno, mediante Decreto, que será publicado en el 
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Artículo 30.  
El territorio de la Entidad de ámbito territorial inferior al Municipio se delimitará de 

acuerdo con las siguientes normas:
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1. Cuando se trate de un antiguo Municipio, su ámbito territorial vendrá determinado por 
el que aquél tuviese.

2. Cuando se trate de núcleos de población que acrediten la existencia de límites 
territoriales, su ámbito se referirá a éstos.

3. Cuando se trate de núcleos urbanos o rurales de otras características, se determinará 
sobre la base de las edificaciones existentes en el núcleo de población, de los terrenos de 
aprovechamiento comunal y de las propiedades de los vecinos, siempre que las mismas 
sean colindantes a zonas urbanas del núcleo o a otras rústicas que a su vez lo fueran.

4. En los demás casos el Ayuntamiento deberá asignar a la nueva Entidad el ámbito 
territorial que sea preciso para el cumplimiento de sus fines.

CAPÍTULO III
Órganos de gobierno

Artículo 31.  
1. El gobierno y administración corresponderá a la Junta Vecinal, integrada por el Alcalde 

pedáneo y por los Vocales que correspondan, conforme determina la legislación electoral 
vigente.

2. Las Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio que funcionen en régimen de 
Concejo Abierto se regirán en cuanto a su gobierno y administración por lo establecido en el 
título IV, capítulo 1, de la presente Ley.

Artículo 32.  
1. El Presidente o Alcalde pedáneo y la Junta Vecinal, ostentarán las atribuciones que la 

legislación señale para el Alcalde y el Pleno, respectivamente, circunscritas al área de sus 
competencias territoriales y de gestión.

2. El régimen de funcionamiento se ajustará a lo que disponga su propio Reglamento, si 
lo hubiese, o a las disposiciones generales que rigen para los Ayuntamientos.

Artículo 33.  
El Alcalde pedáneo designará, de entre los Vocales de la Junta Vecinal, quién deba 

sustituirle en los casos de vacante por ausencia o enfermedad.

Artículo 34.  
En el supuesto de fallecimiento o renuncia del Alcalde pedáneo se procederá con arreglo 

a las siguientes reglas:
1.ª La Junta Vecinal quedará constituida en Comisión Gestora.
2.ª La Presidencia recaerá en el Vocal que hubiese correspondido a la candidatura más 

votada en las elecciones locales. En caso de empate se resolverá por sorteo.

Artículo 35.  
1. En la Entidad de nueva creación, y hasta tanto se celebren elecciones locales, el 

gobierno y administración se encomendará a una Comisión Gestora, integrada por tres 
miembros, que serán nombrados por el Consejero de Presidencia de conformidad con el 
resultado de las elecciones en la Sección o Secciones correspondientes, a propuesta de los 
partidos políticos con representación en el Ayuntamiento.

2. A los diez días naturales de su designación, deberá constituirse la Comisión Gestora y 
elegir de entre sus miembros al Presidente, fijándose la hora de la constitución en la orden 
de nombramiento.

3. En caso de empate, será Presidente el Vocal de la lista más votada en la Sección 
correspondiente.
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Artículo 36.  
Un miembro de la Junta Vecinal tendrá derecho a asistir, con voz pero sin voto, a las 

Comisiones informativas existentes en el Ayuntamiento, siempre que en las mismas vaya a 
dictaminarse algún asunto que afecte a la Entidad de ámbito territorial inferior al Municipio.

Para el ejercicio de este derecho, deberá ser citado a la Comisión de referencia, como 
un miembro más de la misma.

CAPÍTULO IV
Disolución de Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio

Artículo 37.  
Procederá la disolución de una Entidad de ámbito territorial inferior al Municipio cuando 

se aprecie insuficiencia de sus recursos o incapacidad para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 38.  
El procedimiento para la disolución se ajustará a las siguientes reglas:
1. La iniciativa corresponderá indistintamente:
a) Al Ayuntamiento.
b) A la Junta Vecinal.
c) A la Consejería de Presidencia, por apreciación de las circunstancias a que se refiere 

el artículo anterior.
2. Exposición al público por plazo de un mes, transcurrido el cual se remitirá el 

expediente a la Consejería de Presidencia.
3. Se solicitará informe a la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha y a la 

Diputación Provincial, que se emitirá en el plazo de un mes, entendiéndose favorable si el 
mismo no se emitiera.

4. Resolución definitiva mediante Decreto del Consejo de Gobierno que será publicado 
en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

TÍTULO IIL
Asociacionismo municipal

CAPÍTULO I
Mancomunidades

Artículo 39.  
Los Municipios podrán constituirse en Mancomunidades, en orden a la prestación de 

servicios y ejecución de obras de su competencia. Las Mancomunidades gozan del carácter 
de Ente Local y tienen plena capacidad y personalidad jurídica independiente de la de los 
Municipios que la constituyen para el cumplimiento de sus fines propios.

Artículo 40.  
Son potestades y prerrogativas de las Mancomunidades las establecidas en el artículo 

4.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
cualesquiera otras que la legislación les atribuya.

Artículo 41.  
Su organización y régimen de funcionamiento serán los establecidos en sus propios 

Estatutos, que se aprobarán de acuerdo con las prescripciones de esta Ley y que 
contendrán como mínimo:
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a) Denominación, sede y fines de la Mancomunidad.
b) Municipios integrantes.
c) Órganos de gobierno y competencias de los mismos.
d) Procedimiento y efectos de la separación de alguno de sus miembros.
e) Disolución y liquidación.
f) Sistema de financiación y recursos.

Artículo 42.  
Podrán constituirse Mancomunidades para cualesquiera fines incluidos en la 

competencia municipal, sin que en ningún caso puedan asumir la totalidad de los mismos.
Se considerarán fines de la Mancomunidad aquellos que estén expresamente 

formulados en sus Estatutos o se hayan asumido con posterioridad de acuerdo con el 
procedimiento de modificación de los mismos regulado en el artículo 45 de la presente Ley.

La Consejería de Presidencia mantendrá un Registro de Mancomunidades en el que 
entre otras circunstancias se inscribirán individualizadamente los fines de cada una de las 
existentes.

Artículo 43.  
La constitución de una Mancomunidad se ajustará al siguiente procedimiento:
1. La iniciativa corresponde a los Ayuntamientos interesados mediante acuerdo adoptado 

por mayoría absoluta que contendrá la designación de un representante de la Corporación 
en la Comisión Gestora que se encargará de la tramitación del expediente.

2. La Comisión Gestora, compuesta de un representante por cada Municipio interesado, 
elegirá de entre sus miembros un Presidente. Esta Comisión ostentará la representación del 
grupo de Municipios hasta la definitiva formalización de los órganos de gobierno de la 
Mancomunidad. Actuará como Secretario de la Comisión Gestora el del Ayuntamiento al que 
pertenezca el Presidente.

3. La elaboración de los Estatutos corresponde a una Asamblea a la que serán 
convocados, por el Presidente de la Comisión Gestora, todos los concejales de los 
Ayuntamientos interesados. Para su válida constitución se requerirá, al menos, la asistencia 
de la mayoría de los miembros con derecho a participar, debiendo asistir como mínimo un 
representante de cada Municipio.

En el caso de que alguno de los Municipios se rigiese por el régimen de Concejo Abierto, 
serán convocados el Alcalde y los Tenientes de Alcalde, si los hubiera.

4. El acuerdo de constitución de la Mancomunidad y el proyecto de Estatutos será 
sometido a información pública por plazo de un mes. Transcurrido el plazo de información 
pública y recogidas, en su caso, las alegaciones, el proyecto de Estatutos será sometido por 
idéntico plazo a informe de la Consejería de Presidencia y de la Diputación o Diputaciones 
Provinciales respectivas, entendiéndose favorables si no hubieran sido emitidos en el plazo 
referido.

5. Si de los informes a que se refiere el punto anterior se derivasen modificaciones 
puntuales al proyecto de Estatutos, se someterán a la consideración de la Comisión Gestora. 
Si las modificaciones fueran sustanciales se convocará nuevamente a la Asamblea de 
Concejales.

6. Comunicada por el Presidente de la Comisión Gestora la emisión de los informes, o el 
transcurso del plazo legal para ello, los Plenos de todos los Ayuntamientos aprobarán en el 
plazo de dos meses los Estatutos con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus 
miembros y designarán, en el mismo acuerdo, sus representantes legales en la 
Mancomunidad en el número y condiciones previstos en aquéllos.

7. Adoptados todos los acuerdos de aprobación de los Estatutos por los Ayuntamientos, 
el Presidente de la Comisión Gestora remitirá a la Consejería de Presidencia de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha copia del expediente completo y de los Estatutos de la 
Mancomunidad para su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
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Artículo 44.  
En el plazo de un mes desde la publicación de los Estatutos, el Presidente de la 

Comisión Gestora convocará para la sesión constitutiva del Pleno de la Mancomunidad a los 
representantes designados por los Ayuntamientos. Esta convocatoria preverá la celebración 
de la sesión en un plazo no superior a diez días.

Para la celebración de esta sesión, regirán las mismas normas que para la constitución 
de los Ayuntamientos.

Artículo 45.  
1. La modificación de los estatutos y disolución de la mancomunidad se ajustará al 

siguiente procedimiento:
a. La iniciativa corresponde al pleno de la mancomunidad por sí o a instancia de los 

ayuntamientos.
b. Información pública por plazo de un mes, transcurrido el cual será sometido a informe 

de la Consejería competente y de la Diputación o Diputaciones respectivas por idéntico 
plazo; transcurrido el mismo sin haberse emitido, se entenderá favorable.

c. Aprobación por la mayoría de los ayuntamientos reunidos, siendo el quórum exigido, el 
de la mayoría de los miembros de la mancomunidad.

d. Publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
2. La incorporación y separación de miembros de la mancomunidad supondrá la 

modificación de los estatutos.

Artículo 46.  
En el caso de disolución, la Mancomunidad mantendrá su personalidad jurídica como 

órgano en liquidación hasta que se adopte por el Pleno el acuerdo de liquidación y 
distribución de su patrimonio, que se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» 
junto con el de disolución.

CAPÍTULO II
Agrupaciones municipales

Artículo 47.  
Los Municipios que, por su insuficiencia de recursos, no puedan sostener las plazas 

reservadas a funcionarios con habilitación de carácter nacional, podrán agruparse entre sí a 
los efectos de mantenimiento de dicho personal.

Artículo 48.  
El funcionamiento de las Agrupaciones se regulará en los Estatutos aprobados por los 

respectivos Plenos que, en todo caso, determinarán la participación económica de cada 
Ayuntamiento, así como el régimen de dedicación del personal a los mismos.

Artículo 49.  
El procedimiento de constitución y disolución de la Agrupación se ajustará a las 

siguientes reglas:
a) La iniciativa corresponderá a los Ayuntamientos interesados.
b) Informe de la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha y de la Diputación o 

Diputaciones Provinciales respectivas, por plazo de un mes, transcurrido el cual se 
entenderá favorable.

c) Resolución de la Consejería de Presidencia.
d) Publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
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Artículo 50.  
La Consejería de Presidencia de oficio, previa audiencia a los Ayuntamientos afectados, 

y con los informes previstos en el artículo anterior, podrá acordar la constitución y disolución 
de Agrupaciones con el fin de garantizar el efectivo cumplimiento de las funciones públicas 
obligatorias. La resolución se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

TÍTULO IV
Regímenes especiales

CAPÍTULO I
Concejo Abierto

Artículo 51.  
Funcionan en Régimen de Concejo Abierto:
a) Los Municipios con menos de 100 habitantes.
b) Aquellos que tradicionalmente cuenten con este singular régimen de gobierno y 

administración.
c) Aquellos en que la mejor gestión de los intereses municipales u otras circunstancias lo 

hagan aconsejable.

Artículo 52.  
1. La constitución del Consejo Abierto, en el supuesto del apartado c) del artículo 

anterior, se ajustará al siguiente procedimiento:
a) La iniciativa corresponde a la mayoría de los vecinos.
b) Tomada la iniciativa y recibida por el Ayuntamiento, éste lo expondrá al público por 

plazo de un mes.
c) Finalizado el período de información pública, se adoptará por el Ayuntamiento acuerdo 

de aprobación del expediente, con el voto favorable de los dos tercios del número legal de 
miembros de la Corporación.

d) Completo el expediente se remitirá a la Consejería de Presidencia, que resolverá 
definitivamente, mediante Decreto aprobado por el Consejo de Gobierno, publicándose en el 
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

2. A la iniciativa debe acompañarse memoria justificativa de la necesidad o conveniencia 
de regirse por Concejo Abierto.

Artículo 53.  
Las Entidades Locales de ámbito territorial inferior al Municipio podrán establecer el 

régimen de Concejo Abierto en los supuestos y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
anteriores.

Artículo 54.  
Aprobada la constitución de un Municipio o Entidad de ámbito territorial inferior al 

Municipio en régimen de Concejo Abierto por el procedimiento regulado en el artículo 52, 
éstos mantendrán su anterior organización hasta la celebración de las primeras elecciones 
locales que se celebren.

Artículo 55.  
1. El Gobierno y Administración en el Régimen de Concejo Abierto corresponde al 

Alcalde, elegido directamente por los vecinos de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
Electoral General y a la Asamblea Vecinal integrada por todos los electores.
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2. A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, será documento determinante 
para la composición de la Asamblea Vecinal, la última rectificación del Censo Electoral.

Artículo 56.  
Corresponde al Alcalde y Asamblea Vecinal las mismas facultades, prerrogativas y 

competencias que las leyes atribuyan al Alcalde del Ayuntamiento y al Pleno, 
respectivamente.

Artículo 57.  
1. El Alcalde podrá nombrar y cesar libremente Tenientes de Alcalde hasta un máximo de 

tres, de entre los miembros de la Asamblea Vecinal, a quienes corresponderá su sustitución 
legal por el orden de su nombramiento.

2. Los Tenientes de Alcalde tendrán aquellas atribuciones que les sean delegadas por el 
Alcaide.

Artículo 58.  
Por acuerdo de la Asamblea Vecinal podrá constituirse una Comisión de apoyo y 

colaboración al Alcalde, la cual quedará integrada por un máximo de tres de sus miembros, 
elegidos libremente por el Alcalde que la presidirá, y de la que formarán parte 
obligatoriamente los Tenientes de Alcalde, de existir éstos.

La Comisión tendrá las competencias que le delegue el Alcalde o la Asamblea Vecinal.

Artículo 59.  
1. La Asamblea Vecinal celebrará sesiones ordinarias como mínimo una vez al trimestre, 

y extraordinarias cuando así lo decida el Alcalde o lo solicite la cuarta parte, al menos, de los 
miembros de la Asamblea Vecinal. En este último caso, la sesión no podrá demorarse por 
más de dos meses desde que fuera solicitada.

2. Las sesiones serán convocadas por el Alcalde con una antelación mínima de dos días 
hábiles, mediante bando, pregón u otra forma tradicional, publicándose el orden del día en 
los lugares de costumbre.

Artículo 60.  
1. Las Asambleas Vecinales se reunirán en los lugares de costumbre y en su defecto en 

el que se fije en la sesión de constitución.
2. Para que dichas Asambleas queden válidamente constituidas, deberán asistir a cada 

sesión un tercio de sus miembros, presentes o representados, sin que el número de 
presentes pueda ser inferior a tres, manteniéndose este número durante toda la sesión. En 
todo caso, se requerirá la presencia del Alcalde y del Secretario o de quienes legalmente les 
sustituyan.

Artículo 61.  
1. La representación de los vecinos a efectos de celebración de sesiones se hará como 

norma general por el procedimiento establecido en el artículo 111 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

2. En la celebración de sesiones para la discusión y votación de la moción de censura al 
Alcalde, la representación deberá ser expresa. El acuerdo de aprobación de la moción de 
censura exigirá la mayoría absoluta de la Asamblea Vecinal.

3. En todo caso, al levantar el acta de cada sesión, se hará constar el nombre de los 
presentes y de las representaciones que ostenten.

4. Los miembros de la Asamblea que hubieren otorgado representación y se encuentren 
presentes en la sesión, podrán solicitar su actuación directa, revocando aquélla.
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Artículo 62.  
Los acuerdos se adoptarán con el quórum establecido en el artículo 47 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 63.  
1. En el supuesto de fallecimiento o renuncia del Alcalde, se constituirá a las doce horas 

del vigésimo día, contado a partir del suceso, la Asamblea Vecinal, para proceder a la 
elección de nuevo Alcalde, recayendo su designación en el elector que mayor número de 
votos obtenga. En caso de empate se realizará una segunda votación y de persistir, se 
resolverá por sorteo, entre los que hayan empatado en número de votos.

2. De no existir Teniente de Alcalde para la convocatoria de la sesión de elección de 
Alcalde, el Secretario del Concejo expondrá en el lugar de costumbre la comunicación de 
constitución de la Asamblea Vecinal.

Artículo 64.  
La destitución del Alcalde por la Asamblea Vecinal se regirá por lo establecido en el 

Régimen Electoral General para los supuestos de destitución del Alcalde.

CAPÍTULO II
Otros regímenes especiales

Artículo 65.  
Tendrán la consideración de Municipios de características especiales:
a) Aquellos que como consecuencia de su ubicación geográfica, sus características 

peculiares o por el elevado número de núcleos de población con los que cuenten, no puedan 
prestar los servicios mínimos, por sí solos o de forma asociativa, y no puedan ser objeto de 
incorporación a otro Municipio limítrofe.

b) Aquellos que reúnan otras características que lo hagan aconsejable, como su carácter 
histórico-artístico, o el predominio en su término de actividades turísticas, industriales, 
mineras u otras semejantes.

Artículo 66.  
1. Por Decreto del Consejo de Gobierno, se señalarán los Municipios a los que sea de 

aplicación el régimen previsto en el presente capítulo, con especificación de las obligaciones 
a que están sujetos y los beneficios que pueden obtener por reunir estas características 
especiales.

2. Este Decreto deberá contener necesariamente la creación en el Municipio de aquel o 
aquellos órganos especiales de estudio y propuesta en materia de conservación, protección 
y vigilancia de los sectores por los que se les declara el régimen especial.

3. En todo caso se dará audiencia a los Municipios afectados y a la Diputación 
Provincial.

Artículo 67.  
Estos Municipios serán objeto de una especial atención por parte de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y de la Diputación Provincial garantizando una 
adecuada prestación de los servicios públicos.
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TÍTULO V
Delegación de competencias a los Entes Locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 68.  
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá delegar el ejercicio de 

competencias propias a los Municipios de más de 10.000 habitantes y Mancomunidades 
siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública y se alcance una mayor 
participación ciudadana, en materias que afecten a los intereses propios de los Entes 
Locales.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán delegarse competencias en 
otros Municipios y Mancomunidades cuando su capacidad de gestión garantice la eficacia en 
la prestación del servicio que se delega.

Artículo 69.  
La delegación será específica para cada Ente Local al que se confiera y comportará el 

ejercicio de las potestades inherentes a la competencia sin que se altere su titularidad.

Artículo 70.  
La delegación requiere la aceptación por parte de la Entidad Local, salvo en las 

obligatorias, que vendrán impuestas por Ley, en cuyo caso deberán ir acompañadas 
necesariamente de la dotación o el incremento de medios económicos personales y 
materiales para desempeñarlas.

CAPÍTULO II
Procedimiento y efectos de la delegación

Artículo 71.  
Corresponde al Consejo de Gobierno, previo informe del Consejo Regional de Municipios 

y aceptación de la Entidad, la aprobación de la delegación de competencias.

Artículo 72.  
1. El procedimiento para la delegación podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte.
2. Para la fijación de los términos de la delegación se creará una Comisión Mixta 

compuesta por:
a) Los Consejeros de Presidencia, Economía y Hacienda y el titular de la Consejería que 

sea competente en la materia objeto de delegación, que podrán delegar en los 
correspondientes Directores generales o Secretarios generales Técnicos.

b) El Alcalde o Presidente de la Entidad Local y dos miembros de la misma designados 
por el Pleno.

Artículo 73.  
1. El Decreto de delegación contendrá, como mínimo, el alcance, contenido, condiciones 

y duración de la delegación los medios personales, materiales y económicos que aquella 
comporte, así como las facultades de dirección y fiscalización que se reserve la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Asimismo, podrá incluir las causas de revisión y revocación de la delegación.
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Artículo 74.  
Los bienes de la Comunidad Autónoma, adscritos a los servicios o funciones delegadas, 

revertirán a la misma una vez extinguida la delegación.

TÍTULO VI
Consejo Regional de Municipios

Artículo 75.  
Se crea el Consejo Regional de Municipios como cauce permanente y ordinario de las 

relaciones de la Comunidad Autónoma con los Municipios y Mancomunidades.

Artículo 76.  
El citado Consejo, que será presidido por el Consejero de Presidencia, estará compuesto 

por siete representantes de la Administración Regional, además de su Presidente, cinco 
representantes de los Municipios y dos de las Mancomunidades. Actuará como Secretario 
del Consejo un funcionario de la Consejería de Presidencia, con voz pero sin voto.

Los miembros de las Entidades Locales serán designados por sus organizaciones 
representativas.

Artículo 77.  
Son funciones de este Consejo:
a) Emitir informe preceptivo sobre los proyectos de Ley y Reglamentos que afecten al 

Régimen Local.
b) Elaborar estudios y propuestas en materia de Administración Local.
c) Informar preceptivamente los expedientes para la declaración de Municipios con 

régimen especial regulados en el capítulo II del título IV de esta Ley.
d) Informar preceptivamente las delegaciones de competencias de la Comunidad 

Autónoma en los Municipios y Mancomunidades.
e) Proponer medidas de asistencia y asesoramiento a las Corporaciones Locales 

asegurando la coordinación de los diferentes órganos de las Administraciones Públicas 
responsables de la prestación de dicho servicio.

f) Cualesquiera otras que le atribuyan las leyes.

TÍTULO VII
Fondo Regional de Cooperación Local

Artículo 78.  
1. Con cargo a los Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha, se dotará 

anualmente un Fondo Regional de Cooperación Local, que tendrá por objeto cooperar con 
los Municipios, Entidades de Ámbito Territorial Inferior al Municipio y Mancomunidades de 
Castilla-La Mancha en la financiación de inversiones en obras y equipamientos de 
competencia local.

2. Excepcionalmente, previa solicitud de los municipios, podrá autorizarse el cambio de 
destino de la subvención concedida para financiar obligaciones corrientes en servicios de 
competencia local.

Artículo 79.  
El Fondo Regional de Cooperación Local se distribuirá de la siguiente forma:
a) El 90% del Fondo se destinará a los Municipios y a las Entidades de Ámbito Territorial 

Inferior al Municipio.
b) El 7% se destinará a las Mancomunidades.
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c) El 3% del Fondo se reservará para atender actuaciones urgentes e incidencias 
imprevisibles que puedan presentarse.

Artículo 80.  
1. La parte del fondo previsto para los Municipios y Entidades de Ámbito Territorial 

Inferior al Municipio se destinará a financiar programas en sectores relacionados con 
educación, empleo, cultura, deportes, bienestar social, sanidad, medio ambiente, caminos 
rurales, ciclo hidráulico, residuos sólidos urbanos e instalaciones municipales.

2. Para la asignación de esta partida, la consejería que ostente las competencias en 
materia de administración local efectuará una convocatoria pública a la que podrán acogerse 
los diferentes Municipios y Entidades de Ámbito Territorial Inferior al Municipio de la región 
en el ámbito de sus competencias.

3. Se podrán entregar fondos con carácter previo a la justificación del gasto.
4. Reglamentariamente se determinarán las garantías que cada entidad local beneficiaria 

deberá constituir antes de recibir el anticipo del pago.

Artículo 81.  
1. La parte del Fondo reservada a Mancomunidades se destinará a proyectos de 

inversión o equipamiento para el cumplimiento de los fines recogidos en sus Estatutos, 
teniendo prioridad la financiación de programas de desarrollo local, inversiones en caminos 
rurales y obras de abastecimiento y saneamiento.

2. La Consejería competente en materia de administración local llevará a cabo una 
convocatoria en la que se señalarán los criterios y requisitos para acceder a las ayudas.

3. La distribución de esta parte del Fondo se efectuará por Orden del consejero 
competente en materia de administración local, oído el Consejo Regional de Municipios.

Artículo 82.  
La parte del Fondo reservada a atender necesidades urgentes e incidencias 

imprevisibles será distribuida por resolución del consejero competente en materia de 
administración local.

Artículo 83.  
(Sin contenido)

Disposición transitoria.  
Los Municipios se incluirán en los grupos establecidos en el artículo 80 en sus apartados 

a) y b), según su población de derecho a 1 de enero de 1998.

Disposición adicional primera.  
A los efectos de lo establecido en el artículo 28.1, f), de la presente Ley, los Municipios 

que tengan Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio deberán remitir a la 
Consejería de Presidencia, antes del 31 de octubre de 1991, justificación de los impuestos 
que se devengan en el ámbito territorial de la Entidad, debiendo determinarse por el Consejo 
de Gobierno el porcentaje de participación antes del 30 de noviembre del mismo año.

Disposición adicional segunda.  
El Consejo Regional de Municipios deberá quedar constituido en el plazo de cinco meses 

a partir de la publicación de la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  
El Consejo de Gobierno revisará, cada cuatro años, el porcentaje del Fondo Regional de 

Ayuda a los Municipios destinado a cada uno de los grupos de municipios que por tramos de 
población establece el artículo 78 de la Ley, adaptando dicho porcentaje a las variaciones 
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que puedan surgir entre los distintos grupos de municipios a fin de mantener el equilibrio 
existente en el citado artículo.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 7/1995, de 21 de diciembre.

Disposición final.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para la ejecución, desarrollo y cumplimiento de la presente Ley.
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§ 29

Ley 6/2004, de 21 de diciembre, para la aplicación al municipio de 
Albacete del régimen de organización de los municipios de gran 

población

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 247, de 30 de diciembre de 2004

«BOE» núm. 40, de 16 de febrero de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-2532

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Éramos unos cuantos en la aldea, nos apañábamos con lo puesto, teníamos un buen 

pastizal para los animales, agua abundante, uvas y hortalizas, caza, leña, cereal en el 
secano y el trigal de las estrellas para los sueños, el primero de todos con mucho tiempo por 
delante porque la Historia va despacio, y si entonces queríamos algo, seguramente sin 
sospechar una infinita tardanza, era ser una gran ciudad, de forma que todo sucedía con los 
pies en el suelo, por sus pasos contados. El poblado ni siquiera tenía nombre. Vivíamos casi 
a la intemperie bajo las faldas de Chinchilla -nunca mejor dicho- y un día llegaron los 
beréberes, gente ruda, y se quedaron a cenar. Es una forma de contar lo que pasó.

Y si echamos una ojeada desde el cerro de Montearagón lo que se ve, hasta donde la 
vista alcanza, es una pradera, y tal vez una pequeña fortaleza en el llano extendido como la 
palma de la mano, así que para bautizar el territorio -olvidando toda tentación litúrgica- en 
árabe por más señas, ponerle rótulo a una calle inexistente fue sencillo: Al Basit, o sea, la 
llanura, y no se hable más. Esa es la huella intelectual que dejamos, y unos trozos de 
cerámica, un cantil descubierto, pasados los siglos, en un lugar que sería teatral, de modo 
que, ni aposta, ya tenía eso que llamamos la posteridad la representación en la calle Isaac 
Peral, predestinada para el hallazgo. Y después de islámicos fuimos cristianos, déjenme que 
lo cuente a salto de mata, y nuestra voluntad de crecer se fue afianzando.

Pero es muy largo de relatar, y para ir abreviando aquella época primitiva, pongámonos 
en el 1.100. Vendrán tiempos de luchas, de conquistas, de adhesiones de tierras, zozobra, 
conflictos tribales, aristocracia peleona, y cuando llega el siglo XIV, un claro indicio de 
progresión, el respaldo real a un proyecto de vida que excede los límites aldeanos, porque 
cuando es llegado noviembre del 1375, Alfonso de Aragón nos concede el privilegio de 
villazgo en un acto en Garcimuñoz, de la vecina de Cuenca. Se trata de algo más que un 
título, porque avanzamos en la dirección de nuestro sueño de ser ciudad, que todo se 
andará, porque hay que esperar quién sabe si para estimular el gran secreto de nuestra 
paciencia.
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Fue así y de esta manera se desarrolló la idea -entre y ceja y ceja- de los que nacieron 
aquí, vivieron, amaron, enterraron a sus muertos, dejaron alguna huella, cosas de la vida, 
alfarería doméstica, bronce, metales preciosos, sus ajuares, sus adornos, sus rituales, sus 
vestidos, y por esos vestigios, que son su documento de identidad, sabemos que su pueblo 
fue más grande, y después vinieron otros y más de lo mismo, y es así como tuvimos 
diferentes culturas hasta consolidar una tierra que llamamos de encrucijada, por eso mismo, 
por todos los caminos entrecruzados que después serían barrios, mezquitas, parroquias, 
cuarteles, conventos, fortalezas y lo que hiciera falta, que así tendría Albacete la ocasión 
crecer y multiplicarse, siglo a siglo hasta llegar a este milenio que es una mayoría de edad.

Y vendrían otros, y lo que ahora es electrónica como de ciencia recreativa -es mucho 
más serio y con una proyección sutil- tendrá otra dimensión mientras que las expectativas 
permitirán que muchos vean lo que se intuye de inminente, que la ensoñación se satisface, 
como ocurrió en el pasado a la hermosa gente que se asentó en la llanura. Desde luego no 
hemos olvidado Acequión y otros poblados en ese entrono de nuestra estirpe, también de 
extranjeros que hacían aquí camino -al andar- porque todos estaban al raso, en una 
intemperie de aquí te espero, que de este modo se forjó un pueblo bien nacido. ¿Dónde? No 
en Villacerrada, como se cree, sino entre el Puente de Madera y el depósito de agua del Sol, 
en la Cuesta. Es la teoría más sólida.

Y como ya tenemos dónde estar bajo techo y donde morir, casi -siempre a causa del 
cólera- pronto seremos cristianos y tendremos los primeros privilegios, reyes a quienes 
servir, enemigos contra quien luchar, y llega un tal don Juan Manuel a quien Dios tenga 
donde merece y la aldea tira p'alante, empezamos a ser urbanitas, aunque no todos a causa 
de las etapas sombrías, que los vecinos se van a por tabaco y ya no vuelven, mientras otros 
bajan de Chinchilla a la llanura, más que nada por fastidiar. Tenemos entonces un paisaje de 
señoríos, ocupaciones, saqueos y señores opulentos. Hay sublevaciones y bandoleros, fijan 
los límites locales y en le siglo XV ya somos dos mil. En el XVI nos parecemos a la ciudad 
sencilla y labradora del tópico, y si cortamos árboles y desaparecen bosques enteros eso 
será una señal de deterioro; ya se encargarán los ecologistas del futuro de poner el grito en 
el cielo. Los años van registrando sucesos inevitables, el término es mayor pero guerras que 
no falten, construimos conventos, ermitas, templos -muchísimos- y si falta agua, porque no 
tenemos un río a mano, nos las arreglamos perforando pozos, y si hay una enorme charca 
pestilente ya llegará el día de construir un canal, que lo ordena Su Majestad Carlos IV y es 
palabra de rey. Viene Felipe II, no a terminar la iglesia de San Juan, cada correo áulico que 
recibimos, con cédulas y otros papeles, es para confirmarnos derechos , hasta para fundar el 
convento de Los Llanos nos mandan licencia desde la Corte, y en cuanto a las ferias francas 
y a la Feria con mayúscula no digamos, porque se resuelve el pleito con los frailes de Los 
Llanos y tampoco tienen suerte los jesuitas, a quienes expulsa Carlos III.

Y en esto que vienen los franceses -saltando sobre el tiempo- y la milicia urbana les 
planta cara. No faltará un Año de Hambre, y si nos nace Mariano Roca de Tagores, el 
Marqués de Molins, tan contentos. Y llega el instante de las Regencias, y para que se 
configuré un Albacete administrativo nos hacen capital de la provincia, la Audiencia en una 
etapa turbulenta y hasta viene Espartero, con un par, ya saben, el del caballo. Y también 
Isabel II, y con ella ¡ya somos ciudad! La patrona lleva un manto suyo. Se fundan casinos, 
hay una fuente con agua de los Ojos de San Jorge en la Plaza Mayor, peste la que haga 
falta, revolución y la primera República, el Teatro Circo y alumbrado eléctrico. Ha nacido el 
siglo XX.

De ahora en adelante, la vida social, política, del comercio y la industria sufrirá una 
aceleración con altibajos. La gran noticia será la traída del agua, que fluye por los grifos 
caseros. Pronto tendremos alcantarillado, y un parque, y en pocos años la primera caja de 
ahorros y el primer banco, un centro experimental agrícola, y cuando concluya la I Guerra 
Mundial vamos a vivir mejor. Nos hace falta una Casa del Pueblo y surgen fábricas de casi 
todo, de harina especialmente. Abren la nueva plaza de toros, escuelas, el teatro Cervantes, 
un instituto, el Círculo de Bellas Artes y el aeródromo de Los Llanos, que es un espaldarazo 
a nuestra vocación de volar, otro sueño. Y tenemos otra República y en seguida la guerra 
civil, que abre un paréntesis desolador, deja un Albacete hambriento en la llamada zona roja 
y ya es una cuestión de supervivencia en un clima muy restrictivo, con episodios trágicos, 
bombardeos, pero qué le va usted a decir a un pueblo que si algo asumió fue una lucha 
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permanente, también contra sí mismo, y para defenderse del exterior y para conservar un 
trozo de tierra, algún requisito imprescindible, sus aguas, sus cosechas, su territorio, lo que 
tanto costaría por los siglos de los siglos.

La posguerra es una fase difícil, falta casi todo -y esto no excluye derechos básicos-, es 
tiempo de racionamiento, hay que reconstruir, a veces volver a empezar, se mueven 
oligarquías decisorias, los indicios de industrialización no culminarán hasta que se configure 
Campollano, la capital acepta el escapismo del panem et circenses, que en el pasodoble se 
llamarán pan y toros, y mira el No-Do, el esfuerzo es indudable, la sociedad se mueve con 
dificultades pero la urbe se ensancha, busca nuevos caminos, aprovecha con voluntad 
circunstancias que puedan favorecer su desarrollo, levanta viviendas, barrios, corona 
canónicamente a su Patrona, muy cerca emprende tareas de colonización, de nuevo grupos 
importantes se van a la Europa fría, es la emigración con un «equipaje de amor para la 
tierra», ayuntamientos voluntaristas, los cincuenta son sugerentes de posibilidades, pero 
menos, y en los sesenta hay cambios insinuantes de progreso, el sistema productivo es 
distinto, en una palabra, Dios aprieta pero no ahoga, aunque los presupuestos son exiguos y 
la vida municipal abarca hasta donde puede, sin que falten iniciativas privadas de 
empresarios que asumen su responsabilidad en el comercio y en la industria. Así que vamos 
a inaugurar un estadio, la estación de Renfe, un museo, cines, se queda chica la torre 
Legorburo frente a un verticalismo agresivo que propicia la aparición de edificios más altos, 
el urbanismo es demoledor y se lleva por delante un Albacete más auténtico, bello y discreto, 
del que la especulación, irrespetuosa, a veces en el nombre del paro en el sector, no dejará 
ni un tapial en pie. ¿Nueva York de la Mancha? Ni tanto ni tan calvo.

Y ya, casi ayer, a la vuelta de la esquina, surgen instituciones democráticas, la vida es 
otro cantar, en cuanto podemos nos constituimos en región. Los noventa, ya con experiencia 
autonómica, son nuestros, el centro es una cosa -más tráfico, cambiazos en las tiendas, 
semáforos y farolas fernandinas, jardines, escuelas, la Universidad regional, firme voluntad 
de crecer. Se transforma la primitiva configuración urbana, el ensanche es múltiple, no hay ni 
rastro de nuestro origen peatonal, se construyen instalaciones deportivas, se renuevan las 
barriadas, los servicios públicos, el agua vendrá del Júcar, otra conquista, los trenes del 
Marqués de Salamanca van a afrontar la alta velocidad por una geografía vulnerada, y el 
otro parque automovilístico exige nuevos aparcamientos subterráneos, las excavadoras 
están preparadas.

Albacete, esta urbe, con su Ayuntamiento al frente, cuya peripecia histórica, anecdótica y 
sentimental, hemos seguido en estas líneas, ha hecho méritos de sobra para convertirse en 
una gran ciudad. Ese es su rango. Nadie ha luchado más en este proyecto, desde que 
hicimos la primera vasija, el primer indicio de laboriosidad que nos abrió, entre enormes 
dificultades, un camino de expansión.

La reciente modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, a través de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local, ha incorporado un régimen de organización de los 
municipios de gran población, que potencia la formación de órganos ejecutivos con gran 
capacidad de gestión y el carácter deliberante y fiscalizador del Pleno.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 7/1985, el municipio de 
Albacete, por su condición de capital de provincia, puede acogerse al régimen de 
organización de los municipios de gran población, y, a este efecto, el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2003 ha acordado solicitar el 
reconocimiento de la aplicación de dicho régimen.

Cumpliéndose, por tanto, las condiciones legales y considerando que concurren, 
además, circunstancias que aconsejan la adopción de la medida, mediante esta Ley se 
dispone la aplicación al municipio de Albacete del régimen de organización de los municipios 
de gran población.

Artículo primero.  
Será de aplicación al municipio de Albacete el régimen de organización de los municipios 

de gran población recogido en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, por entender que concurren las circunstancias de carácter 
objetivo exigidas para ello.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 29  Aplicación a Albacete del régimen de organización de los municipios de gran población

– 593 –



Artículo segundo.  
El Pleno municipal de Albacete determinará la aplicación de la presente Ley a su 

régimen de organización.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
Toledo, 21 de diciembre de 2004.
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§ 30

Ley 7/2004, de 21 de diciembre, para la aplicación al municipio de 
Ciudad Real del régimen de organización de los municipios de gran 

población

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 247, de 30 de diciembre de 2004

«BOE» núm. 40, de 16 de febrero de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-2533

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Historia es maestra de la vida, sus enseñanzas son siempre provechosas, aunque, al 

profundizar en sus acontecimientos, nos quede un sabor con reminiscencias más amargas 
que dulces, con la sensación de lo que algún mal designio hizo que se truncaran los mejores 
augurios. Al menos ésa es la sensación que desde Ciudad Real advertimos al examinar 
nuestra propia historia, desde la fundación de la ciudad en 1255, con el otorgamiento de 
Carta Puebla, hasta nuestros días.

Alfonso X El Sabio funda esta Villa con la voluntad de que fuera, en sus propias 
palabras, «una grand villa e bona... que fuese cabesga de toda aquella tierra». Los 
historiadores están de acuerdo en reconocer que la intención del Rey Sabio no era otra que 
la de contrarrestar, de este modo, el poderío y la pujanza de las Órdenes Militares, 
especialmente la de Calatrava. Por ello, puede decirse que el nacimiento de Villa Real tiene 
una doble finalidad, económica y política.

De la voluntad de Alfonso X de apoyar decididamente a incipiente Villa Real no existe la 
menor duda, baste decir que el fuero otorgado a través de la Carta Puebla fue el mismo de 
Cuenca, el más completo y tolerante de toda Castilla. De este modo, la Villa era agraciada 
con no pocos privilegios que la hicieran atractiva para el asentamiento en su solar de gentes 
de toda condición y procedencia, situación muy distinta a la que se daba en los territorios 
dominados por las Órdenes Militares. Desde el punto de vista político, la medida persigue el 
objetivo, por parte de la Corona, de ir consolidando una política de unificación legislativa en 
los territorios bajo su dominio.

Pero es en 1420 cuando Villa Real, el antiguo Pozo de don Gil, elevará su rango, 
pasando a llamarse Ciudad Real «Muy Noble y Muy Leal Ciudad Real», título que le 
concedió Juan II en reconocimiento a los generosos servicios prestados a la Corona de 
Castilla, decisivos en su progresiva consolidación. Son tiempos de esplendor estos últimos 
años de la Edad Media, de los que hablan por sí solas las 100 torres que tuvo la ciudad, de 
las que hoy apenas quedan vestigios.
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Pero es con los Reyes Católicos cuando alcanza su momento de mayor auge con el 
establecimiento en Ciudad Real del Tribunal de la Inquisición, que estuvo entre los años 
1483 a 1485, en que se traslada a Toledo. También dispuso Ciudad Real de Carta Regia, 
dada en Valladolid en 1475, en la que se confirmaban todos los privilegios que le habían sido 
concedidos por los monarcas anteriores, ordenando a infantes, duques, condes, marqueses, 
maestres, prebostes, comendadores, oidores, alcaldes, notarios, etc. y, sobre todo, la Real 
Chancillería, órgano equivalente a una Audiencia, siendo, junto a la de Valladolid, las dos 
únicas existentes en los territorios de Castilla. En nuestra ciudad la Chancillería tendrá una 
corta vida, pues en 1505, muerta ya la Reina Católica, gran conocedora y benefactora de 
Ciudad Real, se trasladará a Granada, perdiéndose la oportunidad histórica para su futuro 
desarrollo, pues la concesión de tan alto rango judicial colocaba a esta ciudad entre las más 
importantes de España, dado que a Ciudad Real llegaban de continuo gentes de todos los 
lugares a dirimir sus pleitos y problemas con la justicia, lo que, consecuentemente, 
proporcionaba relaciones, visitas e ingresos en consonancia con el gran territorio que 
dependía de su jurisdicción.

Esa predilección que la reina Isabel sintió por Ciudad Real se justifica, en parte, como 
lógica reciprocidad por la actitud beligerante que los ciudadrealeños mantuvieron ante los 
maestres de Calatrava, figuras nada gratas para la reina Católica. Pero no se pudo mantener 
tan importante baza jurisdiccional y fue entonces cuando comenzó el declive de la ciudad, 
declive del que aún hoy no se ha recuperado.

De la ciudad que había sido paso obligado desde Castilla hacia Andalucía pasamos a los 
siglos posteriores de decadencia, los cuales afianzaron una ciudad menos comunicada y 
más encerrada en sí misma, empobrecida y resignada, nostálgica de sus glorias pasadas, 
pero sin una idea clara sobre cuáles debieran ser las bases sobre las que asentar un 
desarrollo económico y social armónico, sufriendo así los avatares propios de las capitales 
de provincia subordinadas al centralismo madrileño, sacudida por las convulsiones 
nacionales y con unas clases dirigentes más preocupadas por mantener sus privilegios que 
por liderar proyectos que permitieran salir de un subdesarrollo secular o cambiar unas 
estructuras arcaicas.

Los últimos años han dado un vuelco al panorama: el crecimiento de los servicios 
estatales y el desarrollo de la actividad comercial hacen que más del 80 % de la población 
viva del sector servicios. La Universidad y el Tren de Alta Velocidad han hecho posible que 
esta ciudad, que 20 años atrás apenas llegaba a los 50.000 habitantes, hoy pueda superar 
generosamente la cifra de los 70.000 habitantes, y es constante la construcción de nuevas 
edificaciones fuera de Rondas, coincidente con lo que en épocas pasadas era el recinto 
amurallado que rodeaba la ciudad. Aunque hay que lamentar que el núcleo urbano, tan 
importante en épocas históricas pasadas, no tiene el honor de haber conservado su 
patrimonio histórico, y la ciudad se nos presenta como una población de viviendas nuevas 
sobre una estructura urbana antigua.

Asistimos, por tanto, a un momento crucial en nuestra historia, como avala la 
construcción de un moderno aeropuerto y la apuesta por un nuevo concepto al servicio de 
ocio de los ciudadanos que representa el Reino de D. Quijote.

Es evidente que esta oportunidad no podemos dejarla perder. Ni avatares, ni caprichos 
del destino pueden truncar lo que constituye, sin lugar a dudas, la oportunidad de 
crecimiento y desarrollo más importante que Ciudad Real ha tenido desde la época de los 
Reyes Católicos hasta nuestros días. Los ciudadanos, a través de las instituciones que los 
representan democráticamente, somos los verdaderos dueños y artífices de nuestro propio 
destino. No cabe ya el sentimiento fatalista de lo que pudo haber sido y el capricho se 
encargó de desbaratar.

Ciudad Real ha de acogerse a todos los instrumentos de índole administrativa y legal 
que le permitan aprovechar este momento de bonanza, para afianzar su definitivo paso hacia 
el desarrollo y la modernidad.

La Ley de Medidas para la Modernización del Gobierno Local o Ley de Grandes 
Ciudades ofrece los medios para dar ese salto cualitativo que nos coloque en lugar de 
privilegio dentro del concierto de las ciudades más desarrolladas de nuestro país. No se 
puede perder el tren de la historia. Ciudad Real precisa, como ninguna otra ciudad, de ese 
instrumento legal que modernice y aporte dinamismo a sus estructuras. Su voluntad de 
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acogerse a ese marco legal es firme y decidida, y hacia ese objetivo encaminará todos sus 
afanes.

La reciente modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, a través de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local, ha incorporado un régimen de organización de los 
municipios de gran población, que potencia la formación de órganos ejecutivos con gran 
capacidad de gestión y el carácter deliberante y fiscalizador del Pleno.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 7/1985, Ciudad Real, 
por su condición de capital de provincia, puede acogerse al régimen de organización de los 
municipios de gran población, y, a este efecto, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 9 de febrero de 2004, ha acordado solicitar el reconocimiento de la 
aplicación de dicho régimen.

Cumpliéndose, por tanto, las condiciones legales y considerando que concurren, 
además, circunstancias que aconsejan la adopción de la medida, mediante esta Ley se 
dispone la aplicación a la ciudad de Ciudad Real del régimen de organización de los 
municipios de gran población.

Artículo 1.  
Será de aplicación a la ciudad de Ciudad Real el régimen de organización de los 

municipios de gran población recogido en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, por entender que concurren las circunstancias 
de carácter objetivo exigidas para ello.

Artículo 2.  
El Pleno municipal de Ciudad Real determinará la aplicación de la presente Ley a su 

régimen de organización.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
Toledo, 21 de diciembre de 2004.
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§ 31

Ley 8/2004, de 21 de diciembre, para la aplicación al municipio de 
Guadalajara del régimen de organización de los municipios de gran 

población

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 247, de 30 de diciembre de 2004

«BOE» núm. 40, de 16 de febrero de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-2534

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La posición relevante de Guadalajara en la jerarquía de las ciudades españolas se 

remonta a la Edad Media. En 1133, el fuero concedido por Alfonso VII otorgó a esta 
población un extenso alfoz o jurisdicción, entre la Campiña y la Alcarria, en ambas márgenes 
del río Henares. Desde la creación de las Cortes castellanas, Guadalajara fue una de las 
ciudades convocadas a estas asambleas y más adelante una de las dieciocho que lograron 
conservar sin discusión este privilegio. Desde 1460 tuvo el título de ciudad, concedido por 
Enrique IV, que reconocía definitivamente su primacía sobre las localidades de su entorno y 
que habría de asegurar a largo plazo la consolidación de Guadalajara como capital de 
provincia, su principal función urbana.

Guadalajara mantuvo su importancia y su influencia en épocas posteriores, aunque en 
varias ocasiones, por causa de las guerras, su población y su patrimonio fueran diezmados. 
Hacia 1960 mostraba todavía una estructura preindustrial, que acusaba la falta de 
inversiones estatales durante la postguerra; pero en 1990, había triplicado su población y 
había modificado sus bases económicas, marcadas ya por el predominio del sector industrial 
y de los servicios. Desde entonces protagoniza un constante incremento espacial.

La situación de Guadalajara en el Corredor del Henares, en la línea que enlaza Madrid, 
Zaragoza y Barcelona explica su evolución histórica y su importancia en la red de ciudades 
españolas. En gran medida, es también la causa del crecimiento y de la expansión urbana 
que la ciudad ha alcanzado en los últimos años. Es precisamente esa expansión 
extraordinaria, que genera demandas excepcionales, el fenómeno que aconseja dotar a 
Guadalajara de los instrumentos de gobierno y de participación ciudadana previstos por la 
Ley 57/2003 para los grandes municipios. El centro histórico sufre una nueva presión que es 
necesario regular para preservar su función en el conjunto urbano; los barrios tradicionales 
reclaman todavía la rectificación de lo errores urbanísticos cometidos en los años setenta; 
los nuevos barrios exigen la ampliación de los sistemas generales y la nueva población 
precisa con urgencia mejores equipamientos y servicios administrativos, culturales, sociales 
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y sanitarios más desconcentrados. Estas demandas hacen necesaria la revisión de las 
estructuras políticas y administrativas municipales, poco adaptadas a la nueva situación. Con 
esta finalidad el Ayuntamiento de Guadalajara se ha propuesto ahora la mejora de la eficacia 
ejecutiva del gobierno local y la consolidación de un sistema abierto especialmente a la 
participación ciudadana, los mismos objetivos enunciados por la Ley 57/2003.

Finalmente, no menos importante que las razones ya aducidas, parece necesario que 
una de las capitales de provincia de Castilla-La Mancha, cuyo peso relativo en el conjunto de 
las ciudades españolas es cada día mayor, sea incluida también en la Conferencia de 
Ciudades y en el Observatorio Urbano previstos por la Ley 57/2003 en el artículo 138 y en la 
disposición adicional novena de la Ley de Bases de Régimen Local. Estas y otras vías de 
estudio y cooperación con otras ciudades y en especial con el resto de los municipios del 
Corredor de Henares son imprescindibles para lograr un desarrollo local equilibrado y una 
mejor planificación territorial.

La reciente modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, a través de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local, ha incorporado un régimen de organización de los 
municipios de gran población, que potencia la formación de órganos ejecutivos con gran 
capacidad de gestión y el carácter deliberante y fiscalizador del Pleno.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 7/1985, el municipio de 
Guadalajara, por su condición de capital de provincia, puede acogerse al régimen de 
organización de los municipios de gran población, y, a este efecto, el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2004, ha acordado solicitar el 
reconocimiento de la aplicación de dicho régimen.

Cumpliéndose, por tanto, las condiciones legales y considerando que concurren, 
además, circunstancias que aconsejan la adopción de la medida, mediante esta Ley se 
dispone la aplicación a la ciudad de Guadalajara del régimen de organización de los 
municipios de gran población.

Artículo 1.  
Será de aplicación a la ciudad de Guadalajara el régimen de organización de los 

municipios de gran población recogido en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, por entender que concurren las circunstancias 
de carácter objetivo exigidas para ello.

Artículo 2.  
El Pleno municipal de Guadalajara determinará la aplicación de la presente Ley a su 

régimen de organización.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla La Mancha».
Toledo, 21 de diciembre de 2004.
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§ 32

Ley 9/2004, de 21 de diciembre, para la aplicación al municipio de 
Talavera de la Reina del régimen de organización de los municipios 

de gran población

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 247, de 30 de diciembre de 2004

«BOE» núm. 40, de 16 de febrero de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-2535

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La historia de una ciudad está formada por una serie de hechos que vienen a ser los 

eslabones que unen el pasado con el presente. Talavera aparece, bajo el nombre de Aebura, 
en el año 181 a, de C. cuando los carpetanos y vettones de esta zona se enfrentan al 
ejército romano que estaba mandado por el pretor Q. Fulvius Faccus, según nos narra Tito 
Livio. Más tarde, cuando Emerita Augusta, Mérida, se hace capital de la Lusitania, la ciudad 
de Talavera se hace muralla y lugar de descanso para los viajeros que, camino de Toledo, se 
encaminan hacia Tarragona y de allí a Roma. Entonces surge nuestra ciudad con el nombre 
de Caesarobriga.

Durante el siglo III y IV la Caesarobriga romana sobresale como ciudad agrícola y 
ganadera, característica que se hará constante y seña de Talavera hasta nuestros días. En 
época de los visigodos un nuevo nombre toma Talavera, se conocerá como la Ebora de la 
Carpetania. En el año 602 Liuva II donará una imagen de la Virgen a la ciudad. Esta imagen 
será colocada en un pequeño templo que extramuros de la ciudad tenía la diosa Ceres, 
recibiendo el nombre de Virgen del Prado. A partir de ese año, las Mondas se cristianizarán 
y, aunque conservando su estructura pagana, su rito será en honor de la Virgen del Prado.

Desde el año 1328 sus diversos nombres quedarán fijados en uno sólo, Talavera de la 
Reina, nombre concedido al ser donada la ciudad a María de Portugal por Alfonso XI como 
regalo de bodas. Hasta el siglo XVI sigue predominando en Talavera la agricultura y la 
ganadería; esta última potenciada por el rey Sancho IV al conceder el 27 de diciembre de 
1294 el privilegio de la celebración de unas ferias de ganados a finales de noviembre y 
principios de diciembre. En el siglo XVI, con la venida a Talavera en 1562 del ceramista Jean 
Floris, comenzarán a tomar nombre propio los alfares talaveranos y su producción crecerá 
en importancia y calidad durante los siglos XVII y XVIII, resurgiendo en el siglo XX con Ruiz 
de Luna, llegando a ser conocida como «la Ciudad de la Cerámica». También hay que 
resaltar, desde el aspecto de la industria en Talavera, la creación en 1748 de la Real Fábrica 
de Seda. Su producción fue una constante en la ciudad hasta 1851.
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En el siglo XIX, al carácter agrícola y ganadero, se une el comercio. Aunque el tiempo ha 
ido mermando el patrimonio de Talavera sin embargo todavía podemos sorprendernos y 
admirar verdaderas joyas del arte en la ciudad; joyas como la fachada de San Agustín el 
Viejo, primera obra del barroco de ladrillo; el rosetón de la Colegiata, gótico mudéjar cubierto 
de estuco, y el rosetón de la iglesia de Santiago. Aunque el número de sus habitantes ha ido 
fluctuando a través del tiempo, sin embargo, comparando cada época con la población 
absoluta de España, podemos señalar que siempre ha sido considerada como ciudad 
importante y una gran ciudad en cada época; acrecentada esta importancia por ser 
considerada cabeza de una amplia comarca que fue conocida como «antiguas tierras de 
Talavera».

Este recordatorio histórico de lo que hemos sido, hemos de completarlo con lo que 
somos, con el anhelo del pueblo de Talavera de la Reina por ver reconocido a nivel legal lo 
que ya es una realidad: una Gran Ciudad. Talavera de la Reina cuenta con 79.916 habitantes 
según certificación censal a fecha 1 de enero de 2003. Su término municipal, tiene una 
extensión de 190,9 Km.

En cuanto al sistema educativo, éste se divide de la siguiente manera: 26 Centros de 
Educación Primaria (15 concertados, 10 públicos y 1 privado). 6 Institutos de Educación 
Secundaria que atiende a un gran número de alumnos de la comarca. 1 Escuela de Artes. 1 
Escuela de Música y Danza. 1 Escuela de Idiomas. 1 Centro Universitario de la Universidad 
de Castilla-La Mancha que imparte enseñanzas de Trabajo Social, Terapia Ocupacional y 
Empresariales. 1 Centro de la UNED. 1 Centro de Educación de Adultos.

Esta comarca forma una unidad económica que tiene como referente a Talavera de la 
Reina en base a la histórica tradición de su Mercado Nacional de Ganados.

La provincia de Toledo es la única en toda Castilla-La Mancha que cuenta con dos áreas 
de Salud. Una de ellas es la de Talavera de la Reina que, por su importancia, se constituye 
en el eje de la prestación de la asistencia médica para toda su comarca. Dicha área presta 
servicio a 143.909 usuarios. De ellos el 56 por ciento reside en Talavera y el resto en 103 
núcleos de población de la comarca.

La reciente modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, a través de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local, ha incorporado un régimen de organización de los 
municipios de gran población, que potencia la formación de órganos ejecutivos con gran 
capacidad de gestión y el carácter deliberante y fiscalizador del Pleno.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 7/1985, Talavera de la 
Reina, al contar con más de 75.000 habitantes, y al haber acreditado las condiciones 
exigidas en el apartado (d) del citado artículo, puede acogerse al régimen de organización de 
los municipios de gran población, y, a este efecto, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 2 de marzo de 2004, ha acordado solicitar el reconocimiento de la aplicación 
de dicho régimen.

Cumpliéndose, por tanto, las condiciones legales y considerando que concurren, 
además, circunstancias que aconsejan la adopción de la medida, mediante esta Ley se 
dispone la aplicación a la ciudad de Talavera de la Reina del régimen de organización de los 
municipios de gran población.

Artículo primero.  
Será de aplicación a la ciudad de Talavera de la Reina el régimen de organización de los 

municipios de gran población recogido en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, por entender que concurren las circunstancias 
de carácter objetivo exigidas para ello.

Artículo segundo.  
El Pleno municipal de Talavera de la Reina determinará la aplicación de la presente Ley 

a su régimen de organización.
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Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de Castilla La Mancha.
Toledo, 21 de diciembre de 2004.
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§ 33

Ley 10/2004, de 21 de diciembre, para la aplicación al municipio de 
Cuenca del régimen de organización de los municipios de gran 

población

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 247, de 30 de diciembre de 2004

«BOE» núm. 40, de 16 de febrero de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-2536

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Cuenca, una ciudad media de servicios que ya supera los 50.000 habitantes y tiene 

capacidad urbanística para acoger nuevos desarrollos, tras siglos de espera, quiere 
aprovechar las posibilidades que le ofrecen las nuevas infraestructuras, la disponibilidad de 
suelo para residencia y actividades productivas, su rico patrimonio natural, uno de los mas 
valiosos de Castilla-La Mancha, y cultural, ciudad Patrimonio de la Humanidad desde 1996, y 
su excelente posicionamiento como destino turístico. Esta vieja ciudad castellana que perdió 
el tren de la Revolución Industrial en el siglo XIX y recorrió el siglo XX con dificultades por la 
despoblación del territorio que administra, tiene la voluntad de reconducir su trayectoria y 
volver, al igual que ocurrió hasta el siglo XVII, a tener voz propia en el contexto de las 
ciudades medias castellano-manchegas y españolas. Orgullosa de su pasado, mira al futuro 
con optimismo y está dispuesta a hacer el esfuerzo para configurarse como una ciudad con 
futuro, atractiva para vivir, para visitar y también para invertir.

La situación de Cuenca, en las rutas estratégicas entre La Mancha y los valles del Ebro y 
del Tajo, explica que los musulmanes, en el siglo IX, aprovechasen uno de los mejores 
emplazamientos defensivos de la Serranía para levantar una «ciudad fortaleza», cuya vida 
económica se asentaba en la explotación agrícola de las hoces, en las posibilidades 
ganaderas del entorno urbano y en una industria textil que ya empezaba a despuntar.

La reconquista por Alfonso VIII, en 1177, marca el inicio de la «ciudad cristiana» y, 
durante algún tiempo, el de «corte regia», que significa: adquisición de personalidad jurídica 
con el Fuero, inicio del poder eclesiástico, con la sede episcopal y la orden militar de 
Santiago, impulso demográfico con la repoblación y afianzamiento de una base económica 
propia apoyada en el binomio ganadería industria textil. Estos hechos harán de Cuenca el 
centro organizador de un amplio territorio y a finales del siglo XV ya superaba los 6.000 
habitantes. En suma, durante este periodo medieval, Cuenca se afianzó como una ciudad 
dinámica con un indiscutible poder económico y político que le permitió crear un espacio 
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urbano singular, la «ciudad alta», controlar un amplio territorio, convertirse en uno de los 
centros motores de la poderosa Castilla y participar con voz propia en las Cortes del Reino.

A lo largo del siglo XVI Cuenca se afianza como centro textil, burocrático y religioso, con 
capacidad de atracción sobre el campesinado circundante y así a finales de la centuria se 
aproxima a los 16.000 habitantes, ocupando un lugar destacado en la red urbana española. 
En el siglo XVIII, tras la crisis del siglo XVII, la Guerra de Sucesión y la instauración los 
Borbones, la ciudad realiza un importante esfuerzo regeneracionista en los campos de la 
fabricación de papel, industria textil y fabricación de moneda, pero no fueron suficientes para 
sacar a la ciudad del letargo.

A partir de 1850 las circunstancias son algo más favorables por el tímido renacer de las 
industrias tradicionales, llegada del ferrocarril, en 1883, y la explotación de los recursos 
madereros de la Serranía. Estas circunstancias permiten una ligera recuperación 
demográfica y en 1900 se superan los 10.000 habitantes. Durante el primer tercio del siglo 
XX, Cuenca conoce un ligero despertar económico vinculado al reforzamiento de la capital 
provincial, la explotación comercial de los recursos forestales de la Serranía y la aparición de 
fábricas de resinas, alcanzando los 18.945 habitantes en 1935. Tras la grave crisis de la 
Guerra Civil, se abre una etapa de reajustes económicos, débil impulso demográfico y 
algunas transformaciones urbanísticas. El desarrollo de los años sesenta del siglo XX, al 
igual que antes la autarquía, apenas reforzó la base industrial conquense, afectada muy 
negativamente en uno de sus sectores básicos, el maderero, con motivo de la crisis 
económica de los setenta. La ciudad y la provincia quedan fuera de los ejes de desarrollo del 
país.

Los cambios mas importantes, tanto a nivel social como territorial, tienen lugar en los 
últimos veinticinco años. En 1996, tras un importante esfuerzo de recuperación y puesta en 
valor de su patrimonio cultural, la ciudad es incluida en la Lista del Patrimonio Cultural de la 
Humanidad, se posiciona internacionalmente, conoce cierto impulso demográfico, un 
reforzamiento turístico-cultural y especialmente un profundo desdoblamiento espacial con la 
aparición o consolidación de nuevos barrios, la renovación de las zonas centrales y la 
configuración de nuevas áreas de actividad.

Hoy, Cuenca es una ciudad bien equipada como centro de servicios público-
administrativos, educativos, culturales y turísticos, con un parque residencial de 25.000 
viviendas y un nivel de infraestructuras y equipamientos que le permiten acoger, sin 
dificultades, los 80.000 habitantes. Su situación geográfica, las calidades ambientales de la 
ciudad y de su municipio, la proximidad de áreas urbanas tan dinámicas como las de Madrid 
y Valencia, el ritmo de los nuevos tiempos y la búsqueda de una red urbana más equilibrada 
en Castilla La Mancha, permiten pensar que el futuro conquense depende, en buena 
medida, de la mayor o menor capacidad para consolidarse como un centro de servicios 
cualificados donde los valores de la «ciudad alta» y el paisaje de las hoces y la Serranía son 
uno de sus principales recursos.

El futuro se presenta prometedor, un rico y diversificado patrimonio territorial, 954 Km2, 
con importantes valores naturales, paisajísticos y culturales; un sistema viario que conecta la 
ciudad con el territorio circundante y donde las autovías en construcción (Cuenca-Tarancón) 
o previstas (Cuenca-Teruel) y, especialmente, la línea del AVE (Madrid-Valencia) reforzarán 
las conexiones con el exterior y un mejor posicionamiento de la ciudad en el sistema urbano; 
una economía terciaria que se refuerza y moderniza en la prestación de servicios de 
naturaleza diversa; una importante actividad constructiva; una planta hotelera considerable y 
con posibilidades de expansión; y una realidad social de baja conflictividad y excelente 
calidad de vida.

La revisión del Plan General de Ordenación Urbana está perfilando una estructura 
urbana de calidad, propia de una ciudad media, 100.000-120.000, donde se incrementa de 
forma significativa la oferta de suelo residencial, el destinado a zonas libres y equipamientos 
y, especialmente, el de áreas de actividad. El Ayuntamiento de Cuenca apuesta por construir 
una ciudad con identidad propia, anclada en su territorio y que mira al futuro con optimismo. 
Esta apuesta requiere del apoyo institucional pues Cuenca es una pieza necesaria para 
dinamizar y poner en valor un amplio territorio, así como para canalizar y rentabilizar las 
oportunidades urbanísticas en beneficio de la colectividad. También es una gran oportunidad 
para reequilibrar el sistema urbano castellano-manchego y español, en el marco de 
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estrategias de policentrismo y de complementariedad urbano-rural, tal como propugna la 
Estrategia Territorial Europea y exigen los planteamientos del desarrollo territorial sostenible.

La reciente modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, a través de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local, ha incorporado un régimen de organización de los 
municipios de gran población, que potencia la formación de órganos ejecutivos con gran 
capacidad de gestión y el carácter deliberante y fiscalizador del Pleno.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 7/1985, la ciudad de 
Cuenca, por su condición de capital de provincia, puede acogerse al régimen de 
organización de los municipios de gran población, y, a este efecto, el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 6 de julio de 2004 ha acordado solicitar el 
reconocimiento de la aplicación de dicho régimen.

Cumpliéndose, por tanto, las condiciones legales y considerando que concurren, 
además, circunstancias que aconsejan la adopción de la medida, mediante esta Ley se 
dispone la aplicación al municipio de Cuenca del régimen de organización de los municipios 
de gran población.

Artículo primero.  
Será de aplicación a la ciudad de Cuenca el régimen de organización de los municipios 

de gran población recogido en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, por entender que concurren las circunstancias de carácter 
objetivo exigidas para ello.

Artículo segundo.  
El Pleno municipal de Cuenca determinará la aplicación de la presente Ley a su régimen 

de organización.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 34

Ley 11/2004, de 21 de diciembre, para la aplicación al municipio de 
Toledo del régimen de organización de los municipios de gran 

población

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 247, de 30 de diciembre de 2004

«BOE» núm. 40, de 16 de febrero de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-2537

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 

Local, fue aprobada con la finalidad de dotar a los municipios de los instrumentos adecuados 
para afrontar los albores del siglo XXI, adoptando una serie de reformas tendentes a la 
racionalización y modernización de la administración local, introduciendo un régimen jurídico 
específico que rompe con el excesivo uniformismo que venía caracterizando al tradicional 
régimen local.

En el Título X de la Ley se define el ámbito de la aplicación de esta norma, delimitando 
las características que deben reunir los municipios que pretendan acogerse a este desarrollo 
normativo. Así, se determinan que podrán aplicar la Ley los municipios cuya población 
supere los 250.000 habitantes, los municipios capitales de provincia cuya población sea 
superior a los 175.000 habitantes, los municipios que sean capitales de provincia, capitales 
autonómicas o sedes de las instituciones autonómicas, y los municipios cuya población 
supere los 75.000 habitantes y presenten circunstancias económicas, sociales, históricas o 
culturales especiales. En el tercer y cuarto supuesto se requiere que la aplicación de la Ley 
sea decidida por la Asamblea Legislativa correspondiente a iniciativa de los respectivos 
ayuntamientos. En este supuesto se enmarca la petición formulada, en su día, a estas 
Cortes Regionales por el Excelentísimo Ayuntamiento de Toledo, previo acuerdo plenario 
adoptado el día 5 de febrero de 2004.

El 28 de noviembre de 1986 la UNESCO declaraba a Toledo como «Ciudad Patrimonio 
de la Humanidad». A lo largo de los siglos, la actual capital de Castilla-La Mancha ha sabido 
conservar un patrimonio arquitectónico, artístico y urbano inigualable. Todos los pueblos que 
han llegado a la Península Ibérica han dejado su huella en Toledo, ciudad que siempre fue 
uno de los enclaves más destacados de cada una de estas civilizaciones.

Los romanos le dieron el nombre de Toletum y la enriquecieron con la construcción de 
templos, teatros, anfiteatros, circos, murallas y acueducto; algunos de sus restos aún son 
visibles. Con la desaparición de la Hispania romana, la ciudad fue ocupada por los pueblos 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

– 606 –



germánicos. Los visigodos la convertirían en su capital, extendiendo su reino a toda la 
Península. Tras la conversión al catolicismo de Recaredo, en el año 587, y la celebración de 
los concilios visigóticos, se inició una estrecha vinculación de la ciudad con el cristianismo, 
que con el tiempo la llevaría a ser sede primada de España.

Con la llegada de los musulmanes a principios del siglo VIII la ciudad pasó a 
denominarse Toleitola. En su conquista, los árabes contaron con la ayuda del importante 
colectivo de judíos que vivían en Toledo desde la época romana. Ambos pueblos aportaron 
una inmensa riqueza cultural y patrimonial a la ciudad, al tiempo que supieron convivir con la 
comunidad cristiano-mozárabe en un régimen de aceptable tolerancia. En esos siglos en los 
que la ciudad constituyó un referente de autonomía e idiosincrasia frente a la ciudad de 
Córdoba comenzó a fraguarse el mito de la Ciudad de la Tolerancia, al convivir en Toledo las 
tres culturas y religiones (judía, musulmana y cristiana), alternándose períodos de 
convivencia con otros de tensión y enfrentamientos.

El rey Alfonso VI entró en Toledo el 25 de mayo de 1085. En esos siglos medievales, la 
ciudad fue sede de la Corte y capital de la monarquía castellana, quienes impulsaron el 
desarrollo de la conocida Escuela de Traductores. Bajo el amparo económico y la protección 
de los arzobispos toledanos, eruditos judíos y cristianos mozárabes se encargaron de la 
traducción de un buen número de obras clásicas, griegas y romanas, escritas por Aristóteles, 
Ptolomeo e Hipócrates, entre otros, y que habían llegado a España en copias manuscritas 
en lengua árabe. Gracias a esta labor de traslación, se difundieron por toda Europa 
importantes conocimientos en el ámbito de la Filosofía, las Matemáticas, la Literatura, la 
Astronomía y la Medicina, entre otras ciencias. Gran impulsor de la Escuela de Traductores 
fue el monarca Alfonso X «El Sabio», nacido en Toledo en el año 1221.

Con Alfonso VI, en 1101, fue otorgado el Fuero general de Toledo, ampliando el régimen 
de libertades públicas. Los reyes mismos, en las Cortes, llevaron la voz por Toledo, 
emanando su gobierno de la autoridad real. Con Juan II, en 1421, se creó una municipalidad 
que establecía dos cuerpos de regidores y de jurados, en los que parte de los mismos lo 
eran por elección popular.

En el siglo XVI la ciudad de Toledo alcanzaría su máximo esplendor. La población era 
entonces de unos 70.000 habitantes, cifra que solamente ha vuelto a ser superada en los 
últimos años del siglo XX. Bajo el reinado de Carlos I de España y V de Alemania, Toledo 
adquirió la condición de Capital Imperial. Pero también sufrió los avatares de la Guerra de 
las Comunidades, cuando la incipiente burguesía de las ciudades castellanas, con Toledo a 
la cabeza, se opusieron a aceptar la imposición de nuevos privilegios reales.

Fue en 1561 cuando Felipe II trasladó la Corte a Madrid. La única institución importante 
que quedó en la ciudad fue la Iglesia, por lo que llegó a ser considerada como una segunda 
Roma. En ese ambiente de recogimiento y de influencia del espíritu de la contrarreforma, el 
pintor cretense Domenico Theotocopuli, más conocido como «El Greco», encontró el clima 
idóneo para desarrollar su particular visión del arte que le ha llevado a ser uno de los 
pintores más admirados y valorados de la historia. Su nombre se une al de otros ilustres 
toledanos que han brillado en los más diferentes ámbitos a los largo de los siglos, como San 
Ildefonso, Garcilaso de la Vega, la reina Juana de Castilla, Juan de Padilla, María Pacheco, 
Francisco de Rojas Zorrilla, Alberto Sánchez o Rafael Canogar.

En la segunda mitad del siglo XVIII la ciudad tuvo una cierta revitalización gracias al 
renacimiento de la industria de la seda y con el establecimiento de la Real Fábrica de Armas 
Blancas, llegada de la mano del rey Carlos III, al mismo tiempo que se abría el espíritu de la 
ciudad gracias a la aportación erudita e ilustrada del Cardenal Lorenzana. En el siglo XIX, la 
implantación de centros de instrucción militar y, posteriormente, la llegada de un importante 
número de viajeros, intelectuales y eruditos –nacionales y extranjeros– atraídos por la 
imagen romántica de la ciudad, supusieron un importante y necesario acicate de vitalidad 
que Toledo necesitaba.

En el siglo XX la ciudad de Toledo se convirtió en referencia imprescindible para el 
turismo cultural de España. Todos los estilos arquitectónicos y todas las culturas nos han 
legado muestras singulares de su creatividad. En la ciudad de Toledo se conservan 
actualmente más de un centenar de edificaciones que gozan de la consideración de 
monumentos, entre ellos se encuentran lugares tan emblemáticos como la Catedral Primada, 
el Museo de Santa Cruz, el Monasterio de San Juan de los Reyes, las sinagogas del Tránsito 
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y de Santa María la Blanca, el Alcázar, el Hospital de Tavera, la Puerta de Bisagra, y el 
conjunto de puertas y murallas, los puentes de Alcántara y San Martín, o la Mezquita del 
Cristo de la Luz. Por Decreto de 9 de marzo de 1940, la ciudad de Toledo fue declarada, en 
su conjunto, monumento histórico-artístico.

Desde el año 1983, Ley 3/1983, de 7 de diciembre, de la Sede de las Instituciones, la 
ciudad de Toledo es capital de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, albergando 
al Gobierno Regional y a las Cortes Regionales. En nuestra ciudad se acogen, además, 
otras destacadas instituciones regionales, como Consejo Consultivo, Universidad o 
Sindicatura de Cuentas. La condición de capitalidad ha generado un importante proceso de 
desarrollo de la actividad social, económica y cultural de la ciudad de Toledo, que se ha visto 
refrendada con la creación por el Real Decreto 1424/1998, de 3 de julio, del Real Patronato 
de la Ciudad de Toledo, nacido con la finalidad de convertirse en el principal instrumento de 
conservación de una ciudad única, contribuyendo a fortalecer y potenciar las posibilidades 
de desarrollo cultural y turístico de la ciudad, con la ayuda de todas las administraciones 
públicas y de instituciones privadas.

Así mismo, Toledo en su conjunto, tanto la Ciudad Histórica como la ciudad nueva, 
aspira a ejercer, desde la modernidad, un papel de dinamización económica del territorio, y a 
consolidarse como un importante núcleo de actividad cultural, comercial, turístico, industrial y 
de servicio, para lo cual requiere de una estructura de los órganos de gobierno, 
administración del municipio y participación ciudadana, acordes con la actual y futura 
dinámica de desarrollo de la ciudad.

En consecuencia con todo ello, y considerando que la ciudad de Toledo reúne los 
requisitos contemplados en los párrafos c) y d) del apartado 1 del capítulo 121 de la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, las 
Cortes de Castilla-La Mancha aprueban la siguiente Ley.

Artículo primero.  
Será de aplicación a la ciudad de Toledo el régimen de organización de los municipios de 

gran población recogido en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, por entender que concurren las circunstancias de carácter 
objetivo exigidas para ello.

Artículo segundo.  
El Pleno municipal de Toledo determinará la aplicación de la presente Ley a su régimen 

de organización.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 35

Ley 10/1999, de 26 de mayo, de Creación de Colegios Profesionales 
de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 40, de 12 de junio de 1999
«BOE» núm. 179, de 28 de julio de 1999
Última modificación: 5 de agosto de 2020

Referencia: BOE-A-1999-16379

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Constitución Española reconoce en su artículo 36.o la existencia de los Colegios 

Profesionales, prevé su regulación y la de las profesiones tituladas mediante Ley, e impone 
que la estructura interna y funcionamiento de los Colegios sean democráticos.

Este precepto constitucional tiene por objeto, como declaró la sentencia del Tribunal 
Constitucional de 18 de febrero de 1988 (STC 20/88) «singularizar a los Colegios 
Profesionales como entes distintos de las asociaciones que, al amparo del artículo 22, 
puedan libremente crearse, remitiéndose la norma constitucional a la ley, para que ésta 
regule las peculiaridades propias del régimen jurídico de las organizaciones colegiales, con 
el mandato de que su estructura interna y funcionamiento habrán de ser democráticos».

La Constitución no impone un único modelo de colegio profesional, sino que deja en 
libertad al legislador para configurarlos de la manera más conveniente para la satisfacción de 
los fines privados y públicos que persiguen, dentro del respeto debido a las normas 
constitucionales y a los derechos y libertades en ella consagrados.

La actividad de los Colegios Profesionales responde a este criterio pues, si bien persigue 
la promoción de los legítimos intereses de los profesionales titulados que las componen, 
también se ejerce desarrollando históricamente funciones de indiscutible interés público, 
singularmente controlar la formación y perfeccionamiento de los colegiados para que la 
práctica de cada profesión colegiada responda a los parámetros deontológicos y de calidad 
exigidos por la sociedad a la que sirve. Esta dimensión pública de los entes colegiales llevó 
al legislador a configurarlos como personas jurídico-públicas o corporaciones de derecho 
público.

El Tribunal Constitucional, en su sentencia de 5 de agosto de 1983 (STC 76/83) declaró 
que «corresponde al legislador estatal fijar los principios y reglas básicas a que han de 
ajustar su organización y competencias las corporaciones de derecho público 
representativas de intereses profesionales», equiparando por tanto a los colegios 
profesionales con las Administraciones Públicas, en los aspectos organizativos y 
competenciales, que determina la aplicación a los mismos del artículo 149.1.18.a de la 
Constitución.
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En consecuencia, hasta el momento, la regulación de los colegios profesionales en el 
ámbito de la Comunidad de Castilla-La Mancha se encuentra recogida únicamente en la 
legislación básica del Estado, esto es, la Ley 2/1974, de Colegios Profesionales, de 13 de 
febrero, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, y más recientemente por la Ley 
7/1997, de 14 de abril, sobre Medidas Liberalizadoras del Suelo y Colegios Profesionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, en su artículo 32.5.a, atribuye a la misma la competencia de desarrollo legislativo y 
la ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado, en materia de corporaciones de 
derecho público representativas de intereses económicos y profesionales, y del ejercicio de 
las profesiones tituladas. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha debe continuar 
con el proceso de asunción plena de las competencias que le corresponden, con la finalidad 
de que a través de una norma con rango de ley que regule los Colegios Profesionales, se 
acerque a nuestros ciudadanos la resolución de aquellas cuestiones que convengan a sus 
respectivos intereses.

La presente Ley, por razones de técnica normativa, huye ‒en lo posible‒ de reproducir 
en su articulado las normas básicas del Estado, centrándose en la regulación de las 
especificidades y singularidades que deben conformar su organización y funcionamiento en 
la región.

TÍTULO I
Normas generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. Los Colegios Profesionales cuyo ámbito territorial de actuación se circunscriba 

exclusivamente a todo o parte del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha se regirán por las disposiciones básicas del Estado, por los preceptos de la presente 
Ley, las normas que se dicten en desarrollo de la misma, y por sus Estatutos.

2. Los Consejos de Colegios Profesionales que puedan constituirse en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha tendrán la denominación de «Consejos de Colegios 
Profesionales de Castilla-La Mancha» y se regirán de conformidad con lo establecido en el 
apartado anterior.

Artículo 2.  
1. Los Colegios Profesionales son Corporaciones de Derecho Público, con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad para la consecución de sus fines, dentro del marco de la 
legalidad vigente.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sin perjuicio del máximo respeto a 
la autonomía de los Colegios Profesionales y Consejos de Colegios en la defensa de los 
intereses de sus respectivos colegiados, garantizará el carácter democrático de su estructura 
interna y de su régimen de funcionamiento.

CAPÍTULO II
Relaciones con la Administración Autonómica

Artículo 3.  
1. Los Colegios Profesionales y, en su caso, los Consejos de los Colegios se 

relacionarán con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha a través de la Consejería competente por razón de la materia, en todas las 
cuestiones relativas a aspectos corporativos e institucionales.
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2. Los Colegios Profesionales, en lo referente a los contenidos de cada profesión, se 
relacionarán con la Consejería competente en relación con la profesión respectiva.

Artículo 4.  
1. Los Colegios Profesionales y, en su caso, los Consejos de Colegios de Castilla-La 

Mancha, ejercerán, además de sus funciones propias, las funciones administrativas que se 
les atribuyan en la legislación básica del Estado, en la presente Ley, y en las normas que la 
desarrollen.

2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá 
encomendar a los Colegios Profesionales el ejercicio de funciones administrativas 
relacionadas con los respectivos colegiados, previa audiencia de los Colegios o Consejos 
afectados.

3. Los actos y resoluciones que los Colegios Profesionales y Consejos dicten en el 
ejercicio de las funciones administrativas a que se refiere el apartado 2 de este artículo, 
serán susceptibles de recurso de alzada ante el Consejero que corresponda por razón de la 
materia.

4. La Junta de Comunidades podrá suscribir con los Colegios Profesionales y Consejos 
de Colegios de Castilla-La Mancha convenios, sin perjuicio de otras técnicas de 
colaboración.

Artículo 5.  
1. Los Colegios Profesionales y en su caso los Consejos de Colegios de Castilla-La 

Mancha, en los términos que establezcan sus Estatutos y Reglamentos de régimen interior, 
podrán impartir cursos de formación que sean útiles para el ejercicio de la correspondiente 
profesión.

2. El carácter que pueda otorgarse a tales enseñanzas prácticas impartidas por los 
Colegios o los Consejos de Colegios se ajustará a lo dispuesto en la normativa reguladora 
de ese sector de la educación.

CAPÍTULO III
Derechos y deberes de los colegiados

Artículo 6.  
1. Tendrán derecho a ser admitidos en el colegio profesional correspondiente quienes 

posean la titulación adecuada y reúnan las condiciones determinadas al efecto en las leyes, 
en los términos que establezcan los respectivos estatutos, y lo soliciten expresamente.

2. La participación de los colegiados en la organización y funcionamiento de los colegios 
profesionales se desarrollará, como mínimo, a través de las siguientes vías:

a) El derecho de sufragio activo y pasivo para la elección de los miembros de los 
órganos de gobierno, de acuerdo con sus estatutos.

b) El derecho de promover actuaciones de los órganos de gobierno por medio de 
iniciativas formuladas en los términos estatutarios.

c) El derecho a crear agrupaciones representativas de intereses profesionales en el seno 
de los colegios profesionales, dentro del marco de los respectivos estatutos, con 
sometimiento en todo caso a los órganos de gobierno de éstos.

d) El derecho a remover a los titulares de los órganos de gobierno mediante mociones de 
censura, cuya tramitación se regulará en los estatutos.

3. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones hallarse incorporado 
al colegio profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal. Cuando una 
profesión se organice por colegios territoriales, bastará la incorporación a uno solo de ellos, 
que será el del domicilio profesional único o principal, para ejercer en todo el territorio 
español, según lo establecido en el artículo 3.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.
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Artículo 7.  
(Suprimido)

Artículo 8.  
(Suprimido)

Artículo 9.  
1. El ejercicio de las profesiones colegiadas se realizará en régimen de libre competencia 

y estará sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remuneración, a la Ley 
15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, y a la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
Competencia Desleal. Los demás aspectos del ejercicio profesional continuarán rigiéndose 
por la legislación general y específica sobre la ordenación sustantiva propia de cada 
profesión aplicable.

2. El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por lo previsto en las leyes. En 
ningún caso los colegios profesionales ni sus organizaciones colegiales podrán, por sí 
mismos o a través de sus estatutos o del resto de la normativa colegial, establecer 
restricciones al ejercicio profesional en forma societaria.

3. La pertenencia a colegios profesionales no limitará el ejercicio de los derechos de 
sindicación y asociación constitucionalmente protegidos.

TÍTULO II
De los Colegios Profesionales

CAPÍTULO I
Constitución

Artículo 10.  
1. La creación de nuevos colegios profesionales, en todo o parte del territorio de Castilla-

La Mancha, se acordará por ley de las Cortes de Castilla-La Mancha.
2. El correspondiente proyecto de ley se elaborará por el Gobierno de Castilla-La 

Mancha, previa petición mayoritaria fehacientemente expresada de los profesionales 
interesados, sin perjuicio de la iniciativa legislativa establecida por el artículo 12 del Estatuto 
de Autonomía respecto a las proposiciones de ley. El cauce y los requisitos de la iniciativa de 
los profesionales recogida en este apartado se desarrollará reglamentariamente.

3. El ámbito territorial mínimo de los Colegios Profesionales será el de una de las cinco 
provincias de la Comunidad Autónoma.

4. Mediante Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha, y con respeto a la legislación 
básica estatal, podrán crearse en el ámbito de la Comunidad castellano-manchega Colegios 
Profesionales por segregación de otros.

Artículo 11.  
No podrá constituirse un nuevo Colegio Profesional respecto de aquellas profesiones o 

actividades profesionales cuyo ejercicio no esté legalmente condicionado a estar en 
posesión de una determinada titulación oficial.

Artículo 12.  
Los colegios profesionales creados por ley de las Cortes de Castilla-La Mancha 

adquirirán personalidad jurídica desde que, creados en la forma prevista en esta ley, se 
constituyan sus órganos de gobierno.
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Artículo 13.  
Cuando exista en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha o en parte del mismo un 

Colegio Profesional, no podrá crearse otro de la misma profesión o que pretenda incluir 
titulaciones ya integradas en el mismo, cuya circunscripción coincida con la de aquél.

CAPÍTULO II
Absorción, fusión, segregación y disolución

Artículo 14.  
1. La fusión de dos o más Colegios hasta entonces pertenecientes a distinta profesión 

mediante la constitución de uno nuevo o la absorción por uno de ellos de otros preexistentes, 
será promovida por los correspondientes Colegios en la forma estatutariamente prevista, y 
se realizará por Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha.

2. También exigirá Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha la segregación de un Colegio 
de otro u otros para cuyo ingreso se exija, a partir de ese momento, titulación diferente a la 
del Colegio de origen.

Artículo 15.  
La fusión de dos o más Colegios y la absorción por uno de ellos de otro u otros de la 

misma profesión, requerirá la propuesta de los mismos por acuerdo de todos los Colegios 
afectados en la forma estatutariamente prevista, y deberá ser aprobada por Decreto, previo 
informe del correspondiente Consejo de Colegios, si existiera.

Artículo 16.  
1. La modificación del ámbito territorial de Colegios Profesionales por segregación, 

además de requerir el correspondiente acuerdo del Colegio afectado, de conformidad con lo 
establecido en sus respectivos Estatutos, deberá ser aprobada por Decreto, previo informe 
del correspondiente Consejo de Colegios, si existiera.

2. La segregación de un Colegio Profesional de otro preexistente, realizada con el objeto 
de integrar una o varias profesiones que antes estaban incluidas en éste, se sujetará a los 
mismos requisitos precisos para crear un Colegio nuevo.

Artículo 17.  
La disolución de un Colegio Profesional, salvo en los casos en que venga impuesta 

directamente por ley, se realizará por acuerdo adoptado por el mismo en la forma prevista en 
sus Estatutos y deberá ser aprobada por Decreto, previo informe del correspondiente 
Consejo de Colegios, si existiera.

Artículo 18.  
1. El cambio de denominación de un Colegio Profesional, estatutariamente acordado, 

requerirá, para su efectividad, la aprobación por Decreto, previo informe del Consejo de 
Colegios correspondiente, y de los Colegios Profesionales afectados por el nuevo nombre.

2. Toda denominación colegial deberá responder a la titulación poseída o profesión 
ejercida por sus miembros. Ésta no podrá ser coincidente o similar a las de otros Colegios 
preexistentes en el territorio, ni inducir a error en cuanto a los profesionales que lo 
componen.

Artículo 19.  
Todos los actos de la Administración autonómica previstos en este capítulo tienen 

carácter reglado, debiéndose verificar en los mismos sólo y exclusivamente la adecuación de 
los acuerdos colegiales al ordenamiento jurídico.
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CAPÍTULO III
Fines y funciones

Artículo 20.  
Son fines esenciales de los Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, además de 

los determinados por la legislación básica del Estado, los siguientes:
a) Garantizar que la actividad de sus colegiados se someta, en todo caso, a las normas 

deontológicas de la profesión, así como velar por el adecuado nivel de calidad de las 
prestaciones profesionales de los colegiados, promoviendo la formación y perfeccionamiento 
de los mismos.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o 
con cualquier otra Administración u organismo público en el ejercicio de sus competencias, 
en los términos previstos en las leyes.

Artículo 21.  
1. Son funciones de los colegios profesionales de Castilla-La Mancha, además de las 

determinadas por la legislación básica del Estado, las siguientes:
a) Adoptar los acuerdos que sean precisos para ordenar y vigilar, en su respectivo 

ámbito, el adecuado ejercicio de la profesión colegiada.
b) Ejercer la facultad disciplinaria sobre los profesionales colegiados.
c) Informar las disposiciones de carácter general de la Comunidad Autónoma que 

afecten a su profesión.
d) Aprobar sus estatutos y reglamentos de régimen interior.
e) Aprobar sus presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como sus cuentas y 

liquidaciones presupuestarias.
f) Regular y exigir las aportaciones económicas de sus miembros, sin que la cuota de 

inscripción o colegiación pueda superar en ningún caso los costes asociados a la tramitación 
de la inscripción.

g) Proponer a los colegiados, a instancia de la autoridad judicial, en cualquier Juzgado o 
Tribunal para intervenir como peritos en los asuntos judiciales, así como emitir informes y 
dictámenes, siempre que sean requeridos para ello.

h) Colaborar con las Universidades de la Comunidad Autónoma en la elaboración de los 
planes de estudios, sin menoscabo del principio de autonomía universitaria, y ofrecer la 
información necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos colegiados.

i) Cualquier otra que fomente el adecuado desenvolvimiento de la profesión.
2. Los colegios profesionales, de acuerdo con la normativa básica estatal, y con las 

condiciones y requisitos en ella establecidos, deberán:
a) Disponer de página web y un servicio de ventanilla única.
b) Disponer de un servicio de atención a los consumidores y usuarios y a los colegiados.
c) Disponer, en su caso, de un servicio de visado de los trabajos realizados por sus 

colegiados.
3. Los colegios profesionales deberán elaborar una memoria anual de actividades en los 

términos establecidos por el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.
4. En el ejercicio de sus funciones, los colegios observarán los límites de la legislación 

sobre defensa de la competencia.

CAPÍTULO IV
Estatutos

Artículo 22.  
1. Los Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha aprobarán sus Estatutos de manera 

autónoma, sin más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento jurídico.
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2. Los Estatutos deberán asegurar que la estructura interna y el funcionamiento de los 
Colegios Profesionales sean democráticos. Los Colegios tendrán una Asamblea General, 
órgano supremo integrado por todos los colegiados, donde se forme y exprese la voluntad 
de la corporación sobre los asuntos de mayor transcendencia en la vida colegial.

3. La modificación de los Estatutos de los Colegios Profesionales exigirá los mismos 
requisitos que su aprobación.

Artículo 23.  
Los Estatutos de los Colegios contendrán, además de las otras determinaciones 

exigibles por la legislación básica del Estado, las siguientes:
a) Denominación, domicilio y ámbito territorial, sede y delegaciones, en su caso, del 

Colegio.
b) Derechos y deberes de los colegiados.
c) Requisitos para el acceso a la condición de colegiados y causas de denegación, 

suspensión o pérdida de esa condición.
d) Tipificación de las infracciones y sanciones en que puedan incurrir los colegiados. 

Régimen disciplinario.
e) Denominación, composición y forma de elección de sus órganos de gobierno, así 

como los requisitos para formar parte de ellos.
f) Competencias y régimen de funcionamiento de la Asamblea General y demás órganos 

de gobierno, teniendo en cuenta los supuestos en que puedan producirse vacantes en más 
de la mitad de sus miembros y la forma de adoptar sus acuerdos.

g) Régimen económico y financiero.
h) Premios y distinciones a colegiados o a terceros.
i) Régimen jurídico de los actos y resoluciones de los Colegios, y recursos contra los 

mismos.
j) Procedimiento a seguir en procesos de fusión, absorción y disolución.
k) Procedimiento para la reforma de los Estatutos.

Artículo 24.  
1. Tanto los Colegios Profesionales como los Consejos de Colegios comunicarán a la 

Consejería competente por razón de la materia los Estatutos y sus modificaciones para su 
control de legalidad dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su 
aprobación. Posteriormente serán inscritos en el Registro regulado en el artículo 36.o de esta 
ley y publicados en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

2. Elegidos los órganos de gobierno, se comunicará su composición a la Consejería 
competente por razón de la materia y a la Consejería correspondiente por razón de la 
profesión.

3. Los Colegios Profesionales comunicarán al Consejo respectivo tanto sus 
modificaciones estatutarias y reglamentarias como la composición de sus órganos de 
gobierno.

Artículo 25.  
Los colegiados no podrán ser sancionados por acciones u omisiones que no estén 

tipificadas como falta en los correspondientes Estatutos. La imposición de sanciones 
requerirá la previa instrucción de un expediente disciplinario, cuya tramitación deberá regirse 
por el procedimiento establecido en los Estatutos y que regulará, en todo caso, el trámite de 
audiencia al afectado.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 35  Ley de Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha

– 615 –



CAPÍTULO V
Régimen jurídico

Artículo 26.  
1. La actividad de los Colegios Profesionales y de los Consejos de Colegios de Castilla-

La Mancha relativa a la constitución de sus órganos y la que realicen en el ejercicio de 
funciones administrativas estará sometida al Derecho administrativo.

2. Las cuestiones de carácter civil o penal y aquellas que se refieran a las relaciones con 
el personal dependiente de los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios de 
Castilla-La Mancha se atribuirán, respectivamente, a la jurisdicción civil, penal o laboral.

Artículo 27.  
1. Contra los actos y resoluciones dictados por los órganos de gobierno de los Colegios 

Profesionales de Castilla-La Mancha y actos de trámite que determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión, sujetos a Derecho administrativo cabrá 
interponer recurso de alzada ante el correspondiente Consejo de Colegios de Castilla-La 
Mancha si hubiese sido creado, y en su defecto ante el Consejo General Nacional.

2. Contra las resoluciones de estos recursos que agotan la vía administrativa, se podrá 
recurrir ante la jurisdicción contencioso-administrativa, previo, en su caso, el recurso 
potestativo de reposición.

Artículo 28.  
Los actos y resoluciones sujetos al Derecho administrativo de los Consejos de Colegios 

pondrán fin a la vía administrativa, siendo susceptibles de recurso contencioso-
administrativo.

Artículo 29.  
De los actos y resoluciones adoptados por los Colegios Profesionales en el ejercicio de 

sus funciones responderán patrimonialmente los mismos frente a los terceros perjudicados, 
salvo cuando actúen en uso regular de facultades encomendadas por la Administración, en 
cuyo caso responderá ésta, de conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO III
De los Consejos de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha

Artículo 30.  
1. Los Colegios Profesionales de una misma profesión o actividad profesional cuyo 

ámbito de actuación esté circunscrito a la Comunidad de Castilla-La Mancha podrán 
constituir el correspondiente Consejo de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha, que 
será único y extenderá su ámbito a todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. Los Consejos de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha tienen, a todos los 
efectos, la condición de corporaciones de derecho público con personalidad jurídica y plena 
capacidad para la consecución de sus fines, dentro del marco de la legalidad vigente.

3. La creación de un Consejo de Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha exigirá 
previamente que la correspondiente iniciativa obtenga el acuerdo favorable de la mayoría de 
los Colegios de la misma profesión y que la suma de los componentes de los Colegios que 
hayan aprobado la propuesta de constitución del Consejo, constituya mayoría respecto al 
total de los colegiados de la profesión en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

4. Adoptada la iniciativa de creación en la forma prevista en el apartado anterior, el 
Consejo se creará mediante Decreto, a propuesta del Consejero competente por razón de la 
materia.
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Artículo 31.  
Los Consejos de Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha tendrán las funciones que determinen sus Estatutos y, como mínimo, las siguientes:
a) Coordinar la actuación de los Colegios que los integran.
b) Representar a la profesión en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha y ante los correspondientes Consejos Generales Nacionales, siempre que lo 
permitan las normas reguladoras de éstos.

c) Resolver los conflictos que se susciten entre los Colegios componentes, sin perjuicio 
del ulterior recurso contencioso-administrativo.

d) Elaborar, aprobar y modificar sus Estatutos, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca en los mismos.

e) Resolver los recursos que se interpongan contra los actos de los órganos de gobierno 
de los Colegios miembros.

f) Ejercer las funciones disciplinarias sobre los miembros de los órganos del Consejo.
g) Elaborar las normas deontológicas comunes a la profesión respectiva, sin perjuicio de 

las normas que en su caso establezca el Consejo General.
h) Aprobar sus presupuestos.
i) Fijar proporcionalmente, según sus Estatutos, la aportación económica de los Colegios 

al presupuesto de ingresos del Consejo.
j) Velar porque la actividad de los Colegios y de sus miembros se dirija a la satisfacción 

de los intereses generales de la sociedad.
k) Realizar cuantas actividades se consideren de interés para los profesionales.
l) Ejercer las funciones encomendadas por las Administraciones Públicas de Castilla-La 

Mancha o las que sean objeto de convenios de colaboración con las mismas.
ll) Informar las disposiciones de carácter general mencionadas en el artículo 21.d) de 

esta Ley.
m) Las demás que le atribuya ésta u otra Ley.

Artículo 32.  
Los Estatutos de cada Consejo de Colegios deberán ser aprobados por la mayoría de los 

Colegios integrantes del mismo, por acuerdo de sus órganos plenarios, siempre que la suma 
de los profesionales miembros de los Colegios que hayan votado a favor constituya mayoría 
respecto al total de los profesionales colegiados en Castilla-La Mancha.

Artículo 33.  
1. Los Estatutos de los Consejos de Colegios determinarán sus órganos de gobierno, el 

número, la forma de elegir a sus componentes, que en todo caso serán representantes de 
los Colegios ante el Consejo elegidos democráticamente conforme al criterio de 
proporcionalidad, las causas y procedimiento para su remoción, su régimen de competencias 
y funcionamiento y las determinaciones exigibles descritas en el artículo 23 de esta Ley que 
les sean de aplicación.

2. Para la válida constitución del Consejo deberán estar presentes al menos la mayoría 
de los Colegios representados en él. Corresponderá a la representación de cada Colegio un 
número de votos proporcional al número de sus colegiados. El Consejo de Colegios 
adoptará los acuerdos por mayoría.

Artículo 34.  
Los Colegios Profesionales únicos con ámbito de actuación territorial en la Comunidad 

de Castilla-La Mancha, y en tanto mantengan esa condición, asumirán las funciones 
atribuidas por esta ley a los Consejos de Colegios Profesionales, en cuanto les sea de 
aplicación.
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Artículo 35.  
Sin perjuicio de la exclusiva competencia que corresponda a los Consejos de Colegios 

Profesionales en las materias objeto de la presente Ley, su representación en los Consejos 
Generales de Colegios se articulará conforme a las normas y Estatutos de estos últimos.

TÍTULO IV
Del Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales 

de Castilla-La Mancha

Artículo 36.  
1. Se crea, con carácter público, el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de 

Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, adscrito a la 
Consejería competente por razón de la materia, a los meros efectos de publicidad.

2. El Registro estará dividido en dos secciones, que se denominarán: «De los Colegios 
Profesionales de Castilla-La Mancha» y «De los Consejos de Colegios Profesionales de 
Castilla-La Mancha».

3. Por Decreto, a propuesta del Consejero competente por razón de la materia se 
determinará el contenido, la organización y funcionamiento del Registro de Colegios 
Profesionales, así como el sistema de publicidad de los actos de los que tome razón.

Artículo 37.  
1. La inscripción en el Registro es obligatoria para todos los Colegios Profesionales y 

Consejos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley.
2. Los actos y documentos a que se refiere el artículo 38 que no hayan sido inscritos en 

el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales de Castilla-
La Mancha no podrán oponerse a terceros de buena fe. Tampoco podrán oponerse a la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que la falta de inscripción sea imputable a 
la misma.

Artículo 38.  
En el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales se 

tomará razón:
a) De la constitución de los Colegios Profesionales y Consejos de Colegios que tengan 

su ámbito territorial de actuación en Castilla-La Mancha.
b) De los Estatutos de los Colegios Profesionales y Consejos de Colegios y sus 

modificaciones.
c) De sus Reglamentos de régimen interior y sus modificaciones.
d) De su denominación, domicilio, sedes y delegaciones.
e) De las fusiones, absorciones, segregaciones y disoluciones.
f) De la composición de sus órganos de gobierno y sus modificaciones.
g) De su normativa deontológica.
h) Las demás inscripciones y anotaciones que legal o reglamentariamente se 

establezcan.

Artículo 39.  
(Suprimido)

Artículo 40.  
(Suprimido)

Disposición adicional primera.  
Se reconocen como Colegios Profesionales de Castilla-La Mancha y Consejos de 

Colegios de Castilla-La Mancha los existentes a la entrada en vigor de esta Ley, cuyo ámbito 
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territorial de actuación se circunscriba exclusivamente a todo o parte del territorio de la 
región.

Disposición adicional segunda.  
Las demarcaciones o delegaciones en la Comunidad de Castilla-La Mancha de los 

Colegios Profesionales de ámbito supraautonómico, que dispongan de órganos de gobierno 
elegidos democráticamente, podrán segregarse para constituir Colegios independientes.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha colaborará en el proceso de 
segregación y constitución del nuevo colegio, a petición de sus miembros o de la delegación 
interesada.

Disposición adicional tercera.  
(Suprimida)

Disposición adicional cuarta.  
(Suprimida)

Disposición transitoria primera.  
1. Los Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales actualmente 

existentes en Castilla-La Mancha cumplirán las obligaciones registrales previstas en esta 
norma y adaptarán sus Estatutos y Reglamentos de régimen interior, si ello fuera necesario, 
a la presente Ley en el plazo de un año contado desde la entrada en vigor del Reglamento 
previsto en el apartado 3 del artículo 36.

2. La Consejería competente por razón de la materia vigilará el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el apartado anterior.

Disposición transitoria segunda.  
Los recursos interpuestos contra actos y resoluciones de los Colegios Profesionales con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley seguirán tramitándose con arreglo a la 
normativa vigente en el momento de la interposición.

Disposición transitoria tercera.  
Los datos mencionados en el artículo 38 de esta Ley se comunicarán por los Colegios 

Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales en el plazo de un año contados desde 
la entrada en vigor del Reglamento previsto en el apartado 3 del artículo 36 de la misma.

Disposición final.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para que proceda al desarrollo reglamentario de esta 

Ley.
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§ 36

Ley 6/2017, de 14 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 245, de 21 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-988

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha constituyen un eficaz instrumento de colaboración con la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, además de un importante apoyo a los sectores 
económicos de la Comunidad Autónoma.

Actualmente, el papel de las Cámaras es necesario para la modernización y la 
competitividad de las empresas en campos como la implantación de nuevas tecnologías, la 
formación permanente en las empresas, la promoción, el apoyo logístico, el fomento y la 
proyección exterior y la creación de nuevas empresas, entre otros aspectos que influyen en 
la actividad empresarial.

Como consecuencia de la evolución económica y legislativa experimentada en los 
últimos años, se aprobó la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, fundamentalmente, con la imperiosa necesidad 
de racionalizar, en el actual contexto económico y jurídico en el que nos encontramos, las 
estructuras y funcionamiento de las Cámaras previstas anteriormente en la Ley 3/1993, de 
22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, presenta como objetivo una redefinición de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación y, junto a su función principal de 
prestación de servicios a las empresas, viene a reforzar su papel en el ámbito de apoyo a las 
pequeñas y medianas empresas en el ámbito de la internacionalización e incremento de su 
competitividad.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, 
de 10 de agosto, atribuye en su artículo 32.5 a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de Corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales, en el marco de la legislación 
básica del Estado y en los términos que la misma establezca. En su virtud, se aprobó la Ley 
4/2009, de 15 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La 
Mancha, con la finalidad de completar el marco normativo básico en el que se habían 
desenvuelto hasta la fecha las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria, y con el objetivo 
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de dar estabilidad a su actuación y permitir un adecuado cauce de relación y tutela con la 
Administración autonómica.

Con la finalidad de adaptar la legislación autonómica en materia de Cámaras a lo 
dispuesto en la Ley 4/2014, de 1 de abril y con la finalidad de adecuar esta norma a la 
realidad de Castilla-La Mancha, potenciando los aspectos que más deben coadyuvar a 
profundizar en el papel representativo de los intereses generales del comercio, la industria y 
la prestación de servicios y de colaboración con la administración, y en la gestión eficaz al 
servicio de las empresas de Castilla-La Mancha, se aprueba la presente Ley, que permite a 
las Cámaras desarrollar todo su potencial, estableciendo un marco legal regulador, que dota 
de claridad y seguridad jurídica sus actuaciones y diferencia con nitidez las actividades de 
carácter privado que las Cámaras podrán llevar a cabo en régimen de libre competencia, de 
las funciones público-administrativas.

Conscientes de su importancia y necesidad como instituciones básicas para el desarrollo 
económico y empresarial, se garantiza, no solo el ejercicio de las funciones público-
administrativas que, en el actual contexto económico, tienen una especial relevancia de cara 
a la regeneración del tejido económico y la creación de empleo, sino además, el ejercicio de 
las funciones de carácter privado que sean necesarias para optimizar el rendimiento y el 
acceso al desarrollo económico de todas las empresas. Asimismo se consagra su finalidad 
de representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la industria 
y los servicios, así como la prestación de servicios a todas las empresas, reforzando su 
papel de apoyo a las pequeñas y medianas empresas en el ámbito de la internacionalización 
e incremento de su competitividad.

En tanto que son corporaciones de derecho público representativas de los intereses 
económicos generales, dotadas de plenitud subjetiva y teniendo en cuenta que la nueva Ley 
establece el principio general de pertenencia de todas las empresas a las Cámaras sin que 
de ello se derive obligación económica alguna, las Cámaras constituyen junto a otras 
entidades un instrumento de expresión de la opinión de los comerciantes, industriales y 
prestadores de servicios de Castilla-La Mancha, por lo que vienen teniendo presencia y 
participación en las instituciones y los organismos públicos que tienen por objeto tareas o 
finalidades directamente relacionadas con los intereses generales que las Cámaras 
representan, sin perjuicio de la presencia de otras entidades representativas de intereses 
sectoriales o empresariales privados.

Entre los aspectos a destacar cabe resaltar la elaboración de un reajuste en la 
composición de los miembros del pleno, adaptado a los mínimos establecidos en la Ley 
4/2014, de 1 de abril, así como la incentivación de las aportaciones voluntarias como 
requisito para formar parte de uno de los grupos de vocales de los plenos de las 
corporaciones. También cabe destacar la obligación de transparencia, estando obligadas las 
Cámaras a publicar las retribuciones del personal directivo, las subvenciones que reciban así 
como otro tipo de recursos públicos que puedan percibir para el desarrollo de sus funciones 
Asimismo, establece, entre otras, la obligación de depositar sus cuentas anuales en los 
registros mercantiles correspondientes de su localidad y la exigencia de contabilidades 
separadas en relación con las actividades públicas y privadas, sin perjuicio de la unicidad de 
sus cuentas anuales.

Otro aspecto novedoso incluido en la presente Ley como consecuencia de su previsión 
en la normativa básica estatal, comprende la regulación de las causas y consecuencias de 
los supuestos de suspensión y disolución de los órganos de gobierno de las Cámaras, así 
como de extinción de las mismas.

Por otra parte, cabe señalar que en esta Ley se da cumplimiento a los principios de 
buena regulación a los que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, se respetan los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad y seguridad jurídica, al regular las 
actividades de las Cámaras y su organización y funcionamiento. Asimismo, se cumplen los 
principios de transparencia y eficiencia porque sus objetivos se encuentran claramente 
definidos.

La ley se estructura en una exposición de motivos, siete capítulos, 53 artículos, una 
disposición adicional, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, y dos 
disposiciones finales.
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El capítulo I regula una serie de disposiciones generales de las Cámaras, destacando su 
naturaleza de corporaciones de derecho público con personalidad jurídica y plena capacidad 
de obrar para el cumplimiento de sus fines, configuradas como órganos consultivos y de 
colaboración con las Administraciones Públicas, y cuya finalidad es la representación, 
promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la industria y los servicios, así 
como la prestación de servicios a las empresas que, en el ámbito de Castilla-La Mancha, 
ejerzan las indicadas actividades, sin menoscabo de los intereses privados que persiguen.

El capítulo II establece el ámbito territorial de las Cámaras sobre la base de la 
demarcación provincial, ámbito idóneo, no sólo por tradición histórica, sino también por la 
necesidad de que las organizaciones camerales sean lo suficientemente fuertes como para 
ser eficaces en el ejercicio de sus funciones.

El capítulo III, relativo a las funciones y el régimen organizativo, se divide en cuatro 
secciones. En la primera, se definen las funciones de carácter público-administrativo y 
privadas que están facultadas para realizar las Cámaras, además de los servicios que deben 
prestar todas ellas. La segunda regula la adscripción a las Cámaras y el censo público de 
empresas. La tercera sección regula los órganos de gobierno de las Cámaras, desarrollan 
las figuras de la Presidencia, las vicepresidencias, la tesorería, la dirección gerencia y de la 
secretaría general y establece los criterios generales por los que ha de regirse el personal de 
las Cámaras. Por último, en la sección cuarta, se regula la elaboración por parte de las 
Cámaras de un Código de Buenas Prácticas y el reglamento de régimen interior por el que 
éstas han de regirse.

El capítulo IV contempla el régimen electoral para la elección de los miembros del pleno. 
Tras establecer los requisitos necesarios para ejercer los derechos de sufragio activo y 
pasivo, se regula la composición y publicidad del censo, los elementos fundamentales del 
procedimiento electoral, así como los deberes de los órganos de gobierno durante el período 
electoral.

El capítulo V determina el régimen económico y presupuestario, regulando la 
financiación, la contabilidad y patrimonio, el presupuesto y la responsabilidad de los gestores 
de los bienes y derechos de las Cámaras. En los presupuestos se consignarán la totalidad 
de los ingresos que se prevean liquidar y las obligaciones que puedan reconocerse en el 
periodo, debiendo, en todo caso, mantenerse el equilibrio presupuestario.

El capítulo VI regula el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Castilla-La Mancha, configurado como una corporación de derecho público, con 
personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, y como 
órgano consultivo y de colaboración con la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
cuya finalidad es la representación, relación y coordinación de todas las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios existentes en la región y de éstas con la administración 
tutelar.

Por último, el capítulo VII se refiere al régimen jurídico y la obligación de transparencia 
en la actividad y en el ejercicio de las funciones que desarrollan las Cámaras. Establece 
disposiciones comunes a todas ellas, relativas a la tutela y la transparencia de las mismas, 
regulando también, como ya se ha mencionado, la suspensión, disolución de los órganos de 
gobierno de las Cámaras, así como su extinción. En lo que se refiere a la disolución y 
extinción, la Ley autonómica recoge y desarrolla la normativa básica tras la modificación 
operada por la disposición final duodécima de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

La disposición adicional se refiere al personal que a la entrada en vigor de la presente 
Ley se encuentre al servicio de una de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Castilla-La Mancha y del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios de Castilla-La Mancha al amparo del Decreto de 13 de junio de 1936, que se 
regirá por la legislación laboral vigente aplicable al resto del personal al servicio de las 
mismas.

Las cuatro disposiciones transitorias se refieren, respectivamente, a la adaptación de los 
Reglamentos de régimen interior al contenido de esta Ley por la Cámaras, al devengo del 
recurso cameral no prescrito, a que los órganos de gobierno continuarán en funciones hasta 
la constitución de los nuevos y al periodo para la aprobación del código de buenas prácticas.
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La disposición derogatoria determina la normativa que queda derogada tras la 
aprobación de esta Ley.

Y finalmente, las disposiciones finales primera y segunda prevén la habilitación para el 
desarrollo reglamentario al Consejo de Gobierno y la entrada en vigor de la Ley al día 
siguiente a su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, así como el régimen específico del Consejo de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, de acuerdo con 
la legislación básica en la materia.

Artículo 2.  Naturaleza.
Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha son 

corporaciones de derecho público, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines, que se configuran como órganos consultivos y de colaboración 
de las Administraciones Públicas, sin menoscabo de los intereses privados que persiguen. 
Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 3.  Finalidad.
Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha tienen 

como finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del 
comercio, la industria y los servicios, así como la prestación de servicios a las empresas que 
ejerzan las indicadas actividades. Asimismo, ejercerán las competencias de carácter público 
que les atribuye la legislación básica y la presente Ley y las que les puedan asignar las 
Administraciones Públicas con arreglo a los instrumentos que establece el ordenamiento 
jurídico. Las actividades a desarrollar por las Cámaras para el logro de sus fines, se llevarán 
a cabo sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial, de las facultades de 
representación de los intereses de los empresarios que asuman este tipo de asociaciones y 
de las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

CAPÍTULO II
Ámbito territorial

Artículo 4.  Ámbito territorial de las Cámaras.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha se 

organizarán en un ámbito territorial de carácter provincial.
2. En cada provincia existirá una Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios, sin 

perjuicio de que determinadas funciones y servicios, en los casos previstos en esta Ley, 
puedan desempeñarse por otra Cámara y por el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla-La Mancha.

3. No podrán crearse Cámaras de ámbito territorial inferior.

Artículo 5.  Delegaciones territoriales.
1. Las Cámaras podrán crear delegaciones, dentro de su demarcación territorial, en 

aquellas áreas o zonas en las que su importancia económica lo aconseje, de acuerdo con el 
procedimiento que establezcan sus respectivos reglamentos de régimen interior. Los 
acuerdos de creación de delegaciones serán notificados al órgano tutelar.

2. Las delegaciones territoriales carecerán de personalidad jurídica.
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CAPÍTULO III
Funciones y régimen organizativo

Sección 1.ª Funciones de las cámaras oficiales de comercio, industria y 
servicios

Artículo 6.  Funciones.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha 

tendrán las funciones de carácter público-administrativo contempladas en el artículo 5.1 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación.

2. Asimismo, también corresponderá a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Castilla-La Mancha, desarrollar las funciones público-administrativas previstas 
en el artículo 5.2 de la citada Ley 4/2014, de 1 de abril, mediante convenios, encomiendas o 
el instrumento jurídico que en cada caso proceda, donde se fije el objeto y la extensión de la 
función a desarrollar.

3. En el desarrollo de las funciones público-administrativas, las Cámaras garantizarán su 
imparcialidad y transparencia.

4. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, 
podrán llevar a cabo otras actividades, que tendrán carácter privado y se prestarán en 
régimen de libre competencia, que contribuyan a la defensa, apoyo o fomento del comercio, 
la industria y los servicios, o que sean de utilidad para el desarrollo de las indicadas 
finalidades y, en especial, establecer servicios de información y asesoramiento empresarial. 
Asimismo, podrán difundir e impartir formación en relación con la organización y gestión de 
la empresa; prestar servicios de certificación y homologación de las empresas y crear, 
gestionar y administrar bolsas de franquicia, de subproductos, de subcontratación y de 
residuos, así como lonjas de contratación, cumpliendo los requisitos exigidos en la normativa 
sectorial vigente para el ejercicio de estas actividades.

También podrán desempeñar actividades de mediación, así como de arbitraje mercantil, 
nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Para el ejercicio de las actividades de carácter privado, no se podrán destinar por las 
Cámaras los recursos públicos obtenidos para dar cumplimiento a las funciones público-
administrativas.

5. La efectiva prestación por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Castilla-La Mancha de las actividades de carácter privado indicadas en el apartado cuarto, 
estará sujeta a la previa autorización por parte del pleno de cada una de ellas, en los 
términos que se determinen en sus reglamentos de régimen interior.

6. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, y previa autorización del órgano tutelar, 
las Cámaras podrán promover o participar en toda clase de asociaciones, fundaciones y 
sociedades civiles o mercantiles, así como celebrar los oportunos convenios de 
colaboración, elaborando cada Cámara un informe semestral con el objetivo de acreditar el 
debido seguimiento de las actuaciones de participación en dichas entidades y de celebración 
de los citados convenios.

En todo caso, el órgano tutelar podrá denegar la autorización indicada en el párrafo 
anterior cuando la Cámara solicitante no hubiera acreditado, con carácter previo, que su 
participación en las entidades citadas y la celebración de los convenios señalados no 
afectará al mantenimiento de su equilibrio presupuestario, así como revocar la autorización 
concedida si posteriormente se estimara un riesgo para el mantenimiento del equilibrio 
presupuestario como consecuencia de dicha participación.

7. La autorización a que hace referencia el apartado sexto no implicará, en ningún caso, 
la asunción de responsabilidad alguna, ni principal ni subsidiaria, por parte de la 
administración tutelar en relación a los derechos y obligaciones derivados de las actuaciones 
de las Cámaras en el ámbito de sus actividades privadas.

8. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla-La Mancha así como el Consejo de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha y las Administraciones Públicas 
podrán celebrar convenios de los previstos por las letras c) y d) del artículo 4.1 del Texto 
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Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, o norma que lo sustituya, cuando se den los 
supuestos para ello, y celebrar contratos en los que las Administraciones Públicas se 
acomodarán a las prescripciones del citado Texto Refundido y servirse de los restantes 
instrumentos permitidos por el ordenamiento jurídico vigente. En el desarrollo de las 
funciones público-administrativas se garantizará una adecuada coordinación con las 
Administraciones Públicas mediante la firma de los oportunos instrumentos de colaboración, 
así como a través de los planes de actuaciones que, en su caso, dicten las Administraciones 
Públicas competentes por razón de la materia.

9. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, y el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, podrán suscribir convenios u otros instrumentos 
de colaboración para garantizar una adecuada coordinación de sus actuaciones con las 
llevadas a cabo por las organizaciones empresariales.

10. En el desarrollo de todas las actividades, las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, así como el Consejo de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha respetarán las condiciones de 
accesibilidad de las personas con discapacidad en los términos que establezca la normativa 
de aplicación.

La información que se facilite, bajo cualquier formato, y en general, los servicios de 
atención al destinatario y sus instalaciones deberán ser accesibles a las personas con 
discapacidad, para lo cual, se tendrán en cuenta las necesidades de los distintos tipos de 
discapacidad, poniendo a disposición los medios y los apoyos y realizando los ajustes 
razonables que sean precisos.

11. La coordinación y la colaboración interadministrativas respecto de los Planes 
Camerales de Internacionalización y de los Planes Camerales de Competitividad se ajustará 
a lo dispuesto en la legislación básica estatal.

Sección 2.ª Adscripción y censo público

Artículo 7.  Adscripción a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Castilla-La Mancha.

1. Las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades 
comerciales, industriales o de servicios en territorio nacional, y que tengan establecimientos, 
delegaciones o agencias en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, formarán parte 
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios en cuya demarcación provincial se 
encuentren aquéllos, sin que de ello se desprenda obligación económica alguna ni ningún 
tipo de carga administrativa, procediéndose a la adscripción de oficio a la misma.

2. Se entenderá que una persona física o jurídica ejerce una actividad comercial, 
industrial o de servicios cuando por esta razón quede sujeta al Impuesto de Actividades 
Económicas o tributo que lo sustituya, en el territorio correspondiente a la demarcación de la 
Cámara respectiva.

3. En general, se considerarán actividades incluidas en el apartado primero, todas las 
relacionadas con el tráfico mercantil, salvo las excluidas expresamente por esta Ley o por la 
legislación sectorial específica.

En todo caso, estarán excluidas las actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras de 
carácter primario y los servicios de mediadores de seguros y reaseguros privados que sean 
prestados por personas físicas así como los correspondientes a profesiones liberales.

Artículo 8.  Censo público.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, 

elaborarán un censo público de empresas del que formarán parte las personas físicas o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, industriales y de 
servicios en el territorio de la provincia correspondiente a cada Cámara, para cuya 
elaboración contarán con la colaboración e información que se establece en la legislación 
básica del Estado, garantizándose, en todo caso, la confidencialidad en el tratamiento y el 
uso exclusivo de dicha información.
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2. Únicamente tendrán acceso a la información facilitada por la administración tributaria 
los empleados de cada Cámara que determine el pleno. Dicho personal tendrá, con 
referencia a los indicados datos, el mismo deber de sigilo que los funcionarios de la 
administración tributaria. El incumplimiento de este deber constituirá, en todo caso, infracción 
muy grave de conformidad con su régimen disciplinario.

Esta información se empleará exclusivamente para la elaboración del censo público de 
empresas, para el cumplimiento de las funciones público-administrativas que la presente Ley 
atribuye a las Cámaras, así como para la elaboración del censo electoral a que se hace 
referencia en el artículo 26.

Sección 3.ª Organización

Artículo 9.  Órganos de gobierno.
1. Los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 

de Castilla-La Mancha son el pleno, el comité ejecutivo y la presidencia.
2. Además, las Cámaras contarán con un secretario general, personal directivo y el 

personal laboral necesario para el correcto desempeño de sus funciones.
3. No podrán formar parte de los órganos de gobierno, ser nombrados secretario general 

ni ocupar los puestos directivos citados en este artículo, quienes estén inhabilitados para 
empleo o cargo público.

4. El mandato de los órganos de gobierno de las Cámaras será de 4 años, pudiendo ser 
reelegidos.

Artículo 10.  El pleno.
1. El pleno es el órgano supremo de gobierno y representación de la Cámara, estando 

compuesto por un número no inferior a 12 ni superior a 36 vocales, que se determinará por 
el reglamento de régimen interior en función del número de electores de cada Cámara.

2. Los vocales que componen el pleno estarán determinados en los siguientes grupos:
a) Representantes de todas las empresas pertenecientes a las Cámaras en atención a la 

representatividad de los distintos sectores económicos conforme a los criterios que se 
establezcan por el órgano tutelar, teniendo en consideración, en todo caso, su aportación al 
PIB de Castilla-La Mancha, el número de empresas y el empleo. Estos vocales, que 
representarán dos tercios del total de los vocales del pleno, serán elegidos mediante sufragio 
libre, igual, directo y secreto, entre todas las personas físicas y jurídicas que ejerzan una 
actividad comercial, industrial y de servicios en la demarcación correspondiente. 
Reglamentariamente se establecerá la forma de cálculo de la distribución sectorial y del 
número de vocales para cada sector, atendiendo siempre a criterios objetivos y a fuentes 
oficiales. La asignación del número de vocales por cada grupo deberá ser ponderada y 
equilibrada, determinándose motivadamente para cada elección.

b) Representantes de empresas y personas de reconocido prestigio en la vida 
económica dentro de la circunscripción de cada Cámara a propuesta de las organizaciones 
empresariales intersectoriales y territoriales más representativas, cuyo ámbito territorial 
coincida con el ámbito de la circunscripción de la Cámara. Con este fin, las citadas 
organizaciones empresariales presentarán la lista de candidatos propuestos en número que 
corresponda a las vocalías a cubrir, que representará un sexto del total de los vocales del 
pleno.

El órgano tutelar constatará cuáles son las organizaciones empresariales intersectoriales 
más representativas de conformidad con lo dispuesto en la normativa laboral.

c) Representantes de las empresas de mayor aportación voluntaria en la demarcación de 
cada Cámara. Estos vocales, que representarán un sexto del total de los vocales del pleno, 
serán seleccionados en función de las aportaciones económicas voluntarias, efectivas y 
satisfechas, realizadas en cada mandato por las empresas de cada demarcación.

Para su determinación, elección y proclamación, la Junta Electoral requerirá un informe 
al Secretario General de cada Cámara. Sólo podrán ser elegidos aquellos electores inscritos 
en el último Censo electoral aprobado por el Comité Ejecutivo de cada Cámara, que realicen 
aportaciones voluntarias que superen la cuantía mínima establecida en el Reglamento de 
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Régimen Interior de cada Cámara. Las empresas con aportación económica voluntaria 
deberán adquirir el compromiso de mantener dichas aportaciones hasta la realización de 
nuevas elecciones. En el caso de no mantenerse dichas aportaciones económicas, se 
declarará su vacante en el pleno y se procederá a la elección de nuevos miembros del 
mismo.

En el caso de que no exista un número suficiente de empresas que hayan realizado 
aportaciones voluntarias por importe superior a la cuantía que se establezca en el 
Reglamento de Régimen Interior para alcanzar el número de vocales establecidos en este 
apartado, las vocalías no cubiertas incrementarán las de la letra b) de este apartado.

3. Podrán asistir a las reuniones del pleno, con voz pero sin voto, como vocales 
cooperadores, las personas de reconocido prestigio de la vida económica del ámbito 
territorial de la demarcación de la Cámara o representantes de universidades o entidades 
económicas o sociales. A tal fin, el presidente propondrá a los vocales del pleno una lista de 
candidatos que supere en un tercio el número de vocalías a elegir. Su número, que no podrá 
exceder de la quinta parte de los miembros electivos que la componen, se establecerá por 
cada Cámara en su reglamento de régimen interior, sin que puedan formar parte del comité 
ejecutivo ni representar a la Cámara en entidades u organismos públicos o privados.

4. El secretario general y el director gerente, si lo hubiera, asistirán, con voz pero sin 
voto, a las reuniones del pleno.

5. La condición de vocal es única e indelegable, no teniendo carácter retribuido. Tienen 
el derecho y el deber de asistir con voz y voto, en su caso, a las sesiones que celebre el 
pleno.

6. Los miembros del pleno cesan tras la convocatoria de elecciones, permaneciendo en 
funciones hasta la toma de posesión de sus nuevos miembros.

7. Se perderá la condición de miembro del pleno:
a) Cuando por circunstancias sobrevenidas deje de concurrir algún requisito necesario 

de elegibilidad previsto legalmente.
b) Por no haber tomado posesión dentro del plazo previsto en la normativa.
c) Por falta injustificada de asistencia a las sesiones del pleno durante tres veces dentro 

del año, sin perjuicio del trámite de audiencia ante el pleno.
d) Por dimisión o renuncia.
e) Por cualquier causa que le incapacite para el desempeño del cargo.
f) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección o proclamación 

como candidato.
g) Por fallecimiento.
h) Por extinción de la persona jurídica de la que ostentase su representación en su 

elección como miembro del pleno.
i) Por revocación de su nombramiento, en el caso de los vocales referidos en la letra b 

del apartado 2 del presente artículo.
j) Por la no realización de aportaciones voluntarias durante el periodo en que haya 

resultado electo en representación de los vocales de la letra c del apartado 2 del presente 
artículo.

Las vacantes resultantes se cubrirán de acuerdo con el procedimiento que al efecto se 
regule en el reglamento de régimen interior y los elegidos para ocupar vacantes lo serán sólo 
por el tiempo que reste para cumplir el mandato regular durante el cual se hubiera producido 
la misma.

Artículo 11.  Funciones del pleno.
1. Corresponde al pleno de cada Cámara las siguientes funciones:
a) La elección y cese de la persona titular de la presidencia, de los miembros del comité 

ejecutivo, de los vocales cooperadores y, si procede, de los delegados territoriales.
b) El control y fiscalización de los demás órganos de gobierno de la Cámara.
c) La aprobación provisional del reglamento de régimen interior y de sus modificaciones, 

para su remisión al órgano tutelar a los efectos de su aprobación definitiva.
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d) La aprobación de todo tipo de convenios de colaboración, previa autorización del 
órgano tutelar.

e) La adopción de los acuerdos relativos a la creación o participación de la Cámara en 
asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles, así como de los acuerdos para 
su supresión o finalización de la participación, previa autorización del órgano tutelar.

f) La aprobación anual a propuesta del comité ejecutivo, de la plantilla de personal, en la 
que se relacionaran, debidamente clasificados, todos los puestos de trabajo, con expresión 
de su denominación, funciones y categoría, así como de los criterios para su provisión.

g) La aprobación de las bases de la convocatoria para la provisión de los puestos de 
trabajo vacantes en la plantilla de personal de cada Cámara.

h) El nombramiento y cese del vicepresidente o vicepresidentes en su caso, de quien 
ocupe la secretaría general de la Cámara, del tesorero, del director gerente si lo hubiere y 
del personal de alta dirección al servicio de la misma, que serán comunicados al órgano 
tutelar.

i) La aprobación inicial del presupuesto ordinario y, en su caso, extraordinario y de sus 
liquidaciones, de las cuentas anuales de la Cámara, así como su sometimiento al órgano 
tutelar para su aprobación definitiva.

j) La enajenación, disposición y gravamen de bienes y derechos pertenecientes al 
patrimonio cameral y la concertación de operaciones de crédito.

k) La adopción de acuerdos sobre el ejercicio de acciones y la interposición de recursos 
ante cualquier jurisdicción.

l) La aprobación de los planes de actuación.
m) La constitución de comisiones consultivas y ponencias.
n) El nombramiento y cese de los representantes de la Cámara en el Consejo de 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha y en todo tipo 
de entidades públicas y privadas.

ñ) Aquellas otras atribuidas por la presente Ley, sus normas de desarrollo y el respectivo 
reglamento de régimen interior.

2. Con arreglo al procedimiento establecido en el reglamento de régimen interior, el pleno 
de cada Cámara podrá delegar en el comité ejecutivo, sin perjuicio de su necesaria 
comunicación al órgano tutelar y su posterior revocación, el ejercicio de las funciones 
enumeradas con las letras d), k), m) y ñ) del apartado primero. En cualquier caso, las 
delegaciones conferidas por el pleno no podrán exceder de su periodo de mandato, 
extinguiéndose automáticamente en el momento en que se renueve el pleno de la Cámara.

Artículo 12.  El comité ejecutivo.
1. El comité ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta de 

la Cámara.
2. Estará compuesto por la presidencia, hasta dos vicepresidencias, el tesorero y el 

número de vocales que determinen los respectivos reglamentos de régimen interior, con un 
mínimo de tres y un máximo de seis. En este sentido, siempre existirá, al menos, un 
representante de cada uno de los tres grupos contemplados en el artículo 10.2, con idéntica 
distribución porcentual a la prevista para los vocales del pleno.

Asimismo, el secretario general y el director gerente, si lo hubiera, asistirán, con voz pero 
sin voto, a las reuniones del comité ejecutivo. Los cargos del comité ejecutivo no serán 
remunerados.

3. Los miembros del comité ejecutivo serán elegidos por el pleno de entre sus vocales 
con derecho a voto, de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de régimen interior de 
cada Cámara.

4. El órgano tutelar podrá nombrar un representante que, sin la condición de miembro, 
tendrá voz pero no voto en las sesiones del comité ejecutivo, a las que deberá ser 
convocado en las mismas condiciones que todos sus miembros.

5. Con independencia de la terminación normal de sus mandatos, la persona titular de la 
Presidencia y los miembros del comité ejecutivo podrán cesar:

a) Por la pérdida de la condición de miembro del pleno.
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b) Por acuerdo del pleno, adoptado por mayoría de dos tercios de sus miembros, según 
lo que reglamentariamente se establezca.

c) Por renuncia, que no implique la pérdida de su condición de vocal del pleno.
d) Por la falta de asistencia injustificada a las sesiones del comité ejecutivo, por tres 

veces consecutivas o cuatro veces no consecutivas dentro del año natural, previa incoación 
y tramitación por el pleno del correspondiente procedimiento en el que se deberá asegurar 
un trámite de audiencia al interesado.

Las vacantes resultantes se cubrirán de acuerdo con el procedimiento que al efecto se 
regule en el reglamento de régimen interior y los elegidos para ocupar vacantes lo serán sólo 
por el tiempo que reste para cumplir el mandato regular durante el cual se hubiera producido 
la misma.

Artículo 13.  Funciones del comité ejecutivo.
El comité ejecutivo ejercerá las siguientes funciones:
a) Realizar u ordenar la realización de informes y estudios relativos a los fines de la 

corporación.
b) Proponer al pleno los planes de actuación, así como realizar y dirigir los ya aprobados, 

dando cuenta a aquél de su cumplimiento.
c) La gestión y la administración ordinaria de la Cámara.
d) Elaborar los proyectos de presupuestos ordinarios y, en su caso, extraordinarios y 

presentarlos al pleno para su aprobación inicial.
e) Confeccionar las liquidaciones de presupuestos y las cuentas anuales y presentarlas 

al pleno para su aprobación inicial.
f) Elaborar los proyectos de la plantilla de personal, así como los criterios para su 

provisión, para su aprobación por el pleno.
g) La contratación del personal.
h) Aprobar y revisar el censo electoral y resolver las impugnaciones al mismo.
i) Velar por el normal funcionamiento de los servicios de la Cámara.
j) Ejercer las competencias que le sean delegadas o encomendadas por el pleno.
k) Adoptar, en caso de urgencia, decisiones sobre competencias que correspondan al 

pleno, dando cuenta al mismo, para su ratificación expresa, en la primera sesión que el 
pleno celebre.

l) Aquellas otras que le sean atribuidas por las normas de desarrollo de la presente Ley y 
el respectivo reglamento de régimen interior.

Artículo 14.  La presidencia.
1. La persona titular de la presidencia ostentará la representación de la Cámara y la 

presidencia de todos sus órganos colegiados, siendo responsable de la ejecución de todos 
sus acuerdos.

2. Será elegido por el pleno de entre sus miembros con derecho a voto, en la forma que 
determine el reglamento de régimen interior de cada Cámara, si bien para resultar elegido, el 
candidato deberá obtener, en primera votación, el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los miembros del pleno, sin perjuicio de que el reglamento de régimen interior de cada 
Cámara pueda elevar la mayoría exigida y regular la necesaria en posteriores votaciones.

3. La persona titular de la presidencia tiene un mandato de cuatro años, pudiendo ser 
reelegido, consecutivamente, por una sola vez.

Artículo 15.  Funciones de la persona titular de la presidencia.
Al titular de la presidencia le corresponden las siguientes funciones:
a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones del pleno, del comité ejecutivo y de cualquier 

otro órgano colegiado de la Cámara, dirimiendo con su voto de calidad los empates que se 
produzcan.

b) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados de la Cámara.
c) Disponer gastos dentro de los límites que el pleno establezca y ordenar a la tesorería 

todos los pagos, debiendo rendir cuentas al pleno.
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d) Asumir y llevar la representación de la Cámara en los actos oficiales, sin perjuicio de 
la posibilidad de su delegación en otro miembro del comité ejecutivo o en la persona titular 
de la secretaría general.

e) Presidir los organismos e instituciones que dependan de la Cámara, salvo que se 
disponga otra cosa en sus estatutos.

f) Visar las actas y las certificaciones que de los acuerdos hayan de librarse.
g) Adoptar las medidas disciplinarias que procedan, de acuerdo con lo establecido en el 

reglamento de régimen interior.
h) Representar a la Cámara en todos los actos jurídicos y ejercitar los derechos y las 

acciones que a ella correspondan.
i) En casos de urgencia, adoptar las resoluciones que sean necesarias para garantizar el 

adecuado funcionamiento de la Cámara y de los servicios camerales, dando cuenta al 
comité ejecutivo en la primera sesión que éste celebre, que tendrá lugar en el plazo máximo 
establecido en el reglamento de régimen interior.

j) Ejercer cuantas otras funciones le encomienden las Leyes, las normas de desarrollo de 
las mismas y sus reglamentos de régimen interior.

Artículo 16.  Las vicepresidencias.
1. Podrán designarse como máximo dos vicepresidentes, que serán elegidos y cesados 

por acuerdo del pleno de entre sus miembros, conforme a lo establecido en el reglamento de 
régimen interior de cada Cámara.

2. Corresponde a los vicepresidentes, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus 
funciones, y por orden de su nombramiento, al presidente en casos de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus funciones, así 
como desempeñar las atribuciones del presidente en los supuestos de vacante de la 
presidencia, hasta que tome posesión el nuevo presidente.

Artículo 17.  La tesorería.
1. La persona titular de la tesorería será elegida y cesada por acuerdo del pleno de entre 

sus miembros, conforme a lo establecido en el reglamento de régimen interior de la Cámara.
2. Sus funciones comprenden la disposición y custodia de fondos, valores y efectos de la 

Cámara, de acuerdo con lo que el pleno determine y en función de lo establecido en el 
reglamento de régimen interior.

Artículo 18.  La secretaría general.
1. Cada Cámara tendrá un titular de la secretaría general que deberá estar en posesión 

del título de Grado o equivalente. Este puesto estará sometido al régimen de contratación 
laboral.

2. Su nombramiento, previa convocatoria pública de la vacante, así como su cese, 
corresponderán al pleno de la Cámara, por acuerdo motivado adoptado por la mitad más uno 
de sus miembros. La convocatoria para la cobertura del puesto deberá ser aprobada por el 
pleno y publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», previa comunicación de su 
contenido al órgano tutelar.

El órgano tutelar dispondrá la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» 
del nombramiento del titular de la secretaría general, una vez que éste se haya llevado a 
efecto y comunicado.

3. El titular de la secretaría general asistirá a las reuniones del pleno y del comité 
ejecutivo con voz pero sin voto, actuando como secretario de ambos y velando por la 
legalidad de los acuerdos adoptados por dichos órganos de gobierno. Asimismo cuidará de 
la ejecución de los acuerdos de la Cámara, de conformidad con las instrucciones que reciba, 
asumirá la dirección del personal y de los servicios de la Cámara, velará por el cumplimiento 
de las disposiciones legales, con obligación de hacer, cuando proceda, las advertencias 
pertinentes en tal sentido y de dejar constancia de las mismas en las actas y documentos 
correspondientes.
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Artículo 19.  La dirección gerencia.
1. Las Cámaras podrán nombrar un director gerente, con las funciones ejecutivas y 

directivas que se le atribuyan en el reglamento de régimen interior, que deberá estar en 
posesión del título de Grado o equivalente. Este puesto estará sometido al régimen de 
contratación laboral.

2. Corresponderá al pleno el nombramiento, previa convocatoria pública de la vacante, y 
cese del director gerente, a propuesta del presidente y por acuerdo motivado por la mitad 
más uno de sus miembros.

3. Cuando no exista director gerente, las funciones del mismo, que serán reguladas en 
los reglamentos de régimen interior de cada Cámara, serán asumidas por el secretario 
general.

Artículo 20.  Régimen de personal.
1. Todo el personal al servicio de las Cámaras quedará sujeto a la normativa laboral 

vigente, adecuándose su contratación a los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad de la convocatoria.

2. Asimismo, quedará sometido al régimen de incompatibilidades que se establezca en el 
reglamento de régimen interior de cada Cámara. En cualquier caso, el desempeño de un 
puesto de trabajo retribuido al servicio de una Cámara será incompatible con el ejercicio de 
cualquier cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o menoscabar el 
estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

Sección 4.ª Reglamento de régimen interior y código de buenas prácticas

Artículo 21.  Reglamento de régimen interior.
1. Cada Cámara tendrá su propio reglamento de régimen interior, cuya aprobación así 

como sus modificaciones, corresponden al órgano tutelar, a propuesta del pleno de aquélla, 
considerándose aprobado si transcurridos tres meses desde la entrada de la solicitud en el 
registro de dicho órgano éste no formula objeciones en su contra.

2. El reglamento de régimen interior contendrá, entre otros extremos, la estructura del 
pleno, sus funciones, el número y forma de elección de los miembros del comité ejecutivo, 
las normas de funcionamiento de los órganos de gobierno, su organización, el procedimiento 
de aprobación y modificación del propio reglamento, el procedimiento de aprobación y 
revisión de las actividades privadas a desarrollar por la Cámara, así como el régimen, 
procedimiento de contratación e incompatibilidades del personal al servicio de cada 
corporación.

Del mismo modo, contendrá la forma de nombramiento de los representantes de cada 
Cámara en el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-
La Mancha.

Asimismo, en el reglamento de régimen interior se establecerán los mecanismos 
adecuados para asegurar el normal funcionamiento de la Cámara, en lo no previsto en la 
presente Ley y en sus normas de desarrollo reglamentario.

3. El órgano tutelar podrá promover de oficio la modificación del reglamento de régimen 
interior, con indicación de los motivos que la justifiquen.

4. Los actos de la Administración acordando la aprobación o modificación de los 
reglamentos de régimen interior de las Cámaras, así como el texto del reglamento aprobado 
o de la modificación en su caso, serán publicados en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha».

Artículo 22.  Código de buenas prácticas.
Las Cámaras deberán elaborar un código de buenas prácticas que garantice la 

imparcialidad y transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas. El 
procedimiento para su elaboración, aprobación y publicación será el mismo que se establece 
para el reglamento de régimen interior.
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CAPÍTULO IV
Régimen electoral

Artículo 23.  Procedimiento electoral.
1. El procedimiento electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 

de Castilla-La Mancha se regirá por lo dispuesto en la legislación básica del Estado en la 
materia, por la presente Ley y por sus normas de desarrollo. Con carácter supletorio, y en lo 
que resulte de aplicación, se estará a lo dispuesto en la legislación electoral general.

2. Una vez abierto el proceso electoral por el órgano estatal competente, corresponderá 
a la persona titular de la consejería con competencias en materia de tutela de las Cámaras, 
convocar las elecciones para la renovación de los miembros de los plenos de las Cámaras 
cada cuatro años, previa consulta a las radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha a través del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Castilla-La Mancha.

3. En la convocatoria se harán constar los días y horas de celebración de las elecciones, 
el número de colegios electorales y la sede de estos, las sedes de las Juntas Electorales así 
como los plazos para el ejercicio del voto por correo. La convocatoria recogerá igualmente 
los modelos de presentación de candidaturas, avales y los requisitos exigidos, modelos de 
solicitud de voto por correo y de sobres y papeletas de votación aprobados por el órgano 
administrativo tutelar y todos aquellos extremos que se estimen necesarios para una mayor 
homogeneización y normalización del procedimiento electoral.

4. Para garantizar la objetividad y trasparencia de las elecciones, se constituirán juntas 
electorales, con la composición y funciones que se determinen reglamentariamente, de 
forma que se garantice su actuación independiente y eficaz.

5. Contra los acuerdos de las Cámaras sobre reclamaciones al censo electoral y los de 
las juntas electorales se podrá interponer recurso ante la persona titular de la consejería con 
competencias en materia de tutela de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.

Artículo 24.  Condición de elector.
1. Tendrán la condición de electores en las respectivas Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, las personas físicas o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que realicen actividades comerciales, industriales o de servicios en el territorio 
nacional, cuenten con establecimientos, delegaciones o agencias dentro de la 
circunscripción de cualquiera de las Cámaras de la Región, se encuentren inscritas en el 
último censo electoral aprobado por alguna de ellas y no se encuentren inhabilitadas para 
empleo o cargo público.

2. Los integrantes del censo electoral tendrán la condición de electores de las Cámaras 
dentro de cuya circunscripción cuenten con establecimientos, delegaciones o agencias.

3. Para ser elector, ya sea en nombre propio o en representación de personas jurídicas, 
se requerirá la mayoría de edad y no estar incurso en ninguna causa legal que impida dicha 
condición.

4. Los electores que tengan establecimientos, agencias o delegaciones en 
demarcaciones de más de una Cámara, tendrán derecho electoral activo y pasivo en cada 
una de ellas. La misma regla se aplicará a los electores que tengan su domicilio social en la 
demarcación de una Cámara y desarrollen sus actividades en la de otra u otras. Asimismo, 
los electores que ejerzan actividades correspondientes a diversos grupos y, en su caso, 
categorías, del censo de las Cámaras, tendrán derecho electoral activo y pasivo en cada uno 
de ellos.

No obstante, en caso de que un mismo candidato sea elegido por dos o más grupos o, 
en su caso, categorías dentro de cada Cámara, deberá renunciar dentro del plazo de tres 
días, desde su elección, a los puestos de miembros del pleno que excedan de uno. En el 
caso de que no presenten renuncia en el plazo indicado, se tendrá por efectuado en el grupo 
o grupos o categorías en que hayan acreditado menor antigüedad y, si ésta fuera igual, el 
derecho electoral se ejercerá en donde haya menor número de representantes y se 
considerará automáticamente electo el siguiente candidato más votado.
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5. Los electores que sean empresarios individuales ejercerán su derecho electoral activo 
personalmente y las personas jurídicas, las sociedades civiles, las comunidades de bienes y 
las demás entidades sin personalidad jurídica, mediante representante con poder suficiente 
admitido en derecho.

Artículo 25.  Condición de elegible.
1. Además de los exigidos para ser elector, los vocales de elección directa previstos en 

el artículo 10.2.a) deberán reunir, en el momento de presentar su candidatura, los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea, la de un 
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o la de un Estado a cuyos 
nacionales se extienda, en virtud del correspondiente Acuerdo o Tratado Internacional, el 
régimen jurídico previsto para los ciudadanos anteriormente citados. Quienes carezcan de 
esa condición pueden ser elegibles de acuerdo con el principio de reciprocidad y siempre 
que cumpla los requisitos exigibles a aquellos.

b) Estar inscritos en el último censo electoral aprobado por el comité ejecutivo de cada 
Cámara.

c) Ser elector del grupo o categoría en el que se presenta.
d) Ser mayor de edad si se trata de una persona física.
e) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
f) Llevar, como mínimo, dos años de ejercicio en la actividad empresarial en cualquiera 

de los países mencionados en la letra a). Esta circunstancia se acreditará mediante el alta 
en el censo del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente o, en su caso, 
acreditación equivalente para el ejercicio de la actividad en el supuesto de otros países.

g) No ser empleado de la Cámara ni estar participando en obras o concursos que aquélla 
haya convocado, en el momento de presentarse la candidatura o de celebrarse elecciones.

h) No encontrarse inhabilitado por incapacidad, inelegibilidad o incompatibilidad por la 
normativa vigente, ni hallarse incurso en un proceso concursal calificado de culpable, ni 
hallarse cumpliendo una pena privativa de libertad o estar inhabilitado para empleo o cargo 
público.

2. Los vocales previstos en el artículo 10.2 b) deberán cumplir los requisitos recogidos en 
las letras a), d), e), g) y h) del apartado 1. En el caso de tratarse de empresarios susceptibles 
de ser elegidos por elección directa, deberán cumplir con todos los requisitos del apartado 1. 
Además, no deben haber sido candidatos a elección directa en el mismo proceso electoral.

3. Los vocales previstos en el artículo 10.2.c) deberán cumplir los requisitos recogidos en 
las letras a), b), d), e), f), g) y h) del apartado 1.

Artículo 26.  El censo electoral.
1. El censo electoral de las Cámaras estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales o de servicios no excluidas de conformidad con el artículo 7.3. Este censo se 
elaborará y revisará anualmente por el comité ejecutivo, con referencia al 1 de enero, de 
conformidad con lo establecido en el reglamento de régimen interior.

2. El censo electoral general de cada Cámara comprenderá la totalidad de sus electores, 
clasificados por grupos y categorías, en atención a la importancia económica de los diversos 
sectores representados conforme a lo indicado en el artículo 10.2.a). Dicha clasificación será 
revisada cada cuatro años por el comité ejecutivo.

3. Las Cámaras elaborarán, además del censo electoral, un censo específico constituido 
exclusivamente por las personas físicas o jurídicas que, formando parte del censo electoral 
general, hayan realizado aportaciones voluntarias en cada demarcación, distribuido en tramo 
o tramos.

4. Las Cámaras, diez días después de la convocatoria del proceso electoral, deberán 
exponer sus censos al público, actualizados al menos a fecha de 1 de enero anterior, en su 
domicilio social, en sus delegaciones, en la página principal de Internet de cada Cámara y en 
aquellos otros lugares que estimen oportunos para su mayor publicidad, durante el plazo de 
al menos veinte días naturales. Las reclamaciones sobre la inclusión o exclusión de las 
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empresas en los grupos y categorías correspondientes, podrán presentarse desde el 
momento en que se inicie la exposición de los censos al público hasta diez días después del 
vencimiento de los veinte días naturales señalados anteriormente. Corresponde al comité 
ejecutivo de la Cámara resolver las reclamaciones formuladas en un plazo de diez días 
contados a partir de la fecha de vencimiento del período abierto para la presentación de 
dichas reclamaciones. Si el comité ejecutivo no resuelve en ese plazo se entenderán 
desestimadas. Contra los acuerdos del comité ejecutivo se podrá interponer, en el plazo de 
diez días, un recurso administrativo ante la administración de tutela, que se resolverá una 
vez visto el informe del comité ejecutivo. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
será de un mes.

Artículo 27.  Funcionamiento de los órganos de gobierno durante el periodo electoral.
Desde la convocatoria de las elecciones y hasta la constitución de los nuevos plenos o, 

en su caso, hasta la designación de una comisión gestora, los miembros de los órganos de 
gobierno salientes continuaran en el ejercicio de sus funciones, debiendo limitar sus 
actuaciones a la gestión, administración y representación ordinarias de la corporación, 
llevando a cabo las actuaciones precisas para el funcionamiento normal de la Cámara y para 
el cumplimiento de sus funciones. Para la adopción de cualquier otro acuerdo debidamente 
justificado, en especial de los que pueden comprometer la actuación de los nuevos órganos 
de gobierno, será necesaria la autorización previa del órgano tutelar.

CAPÍTULO V
Régimen económico y presupuestario

Artículo 28.  Financiación.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha 

dispondrán de los siguientes ingresos:
a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que presten y, en 

general, por el ejercicio de sus actividades.
b) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
c) Las aportaciones voluntarias de empresas o entidades comerciales.
d) Los legados y donativos que pudieran recibir.
e) Los procedentes de las operaciones de crédito que se realicen.
f) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por Ley, en virtud de convenio o por 

cualquier otro procedimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico.
2. La enajenación y disposición de bienes patrimoniales deberá contar con la 

autorización de la administración tutelar cuando se trate de bienes inmuebles. En caso de 
otro tipo de bienes, será precisa dicha autorización cuando el valor del patrimonio a disponer 
o enajenar, individualmente o en el conjunto de disposiciones en los últimos doce meses, 
sea superior al 10% del patrimonio neto de la Cámara del ejercicio que corresponda.

3. Las Cámaras podrán gravar sus bienes, si bien para ello y para la formalización de 
operaciones de crédito por cuantía superior al diez por ciento de los ingresos netos totales 
del ejercicio que corresponda, precisan una expresa autorización del órgano tutelar, que 
podrá denegarla mediante resolución motivada.

4. En los casos previstos en los apartados 2 y 3, la administración tutelar resolverá la 
solicitud presentada en el plazo de un mes. Transcurrido este plazo sin pronunciamiento 
expreso de la administración tutelar, se entenderá estimada la misma.

Artículo 29.  Contabilidad y patrimonio.
1. Las Cámaras están obligadas a llevar un sistema contable que registre diariamente el 

movimiento de sus ingresos y gastos, ponga de manifiesto la composición y valoración de su 
patrimonio y permita la comparación de la información con el resto de las Cámaras de la 
región.
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2. Para la adecuada diferenciación entre las funciones público-administrativas y 
actividades privadas que pueden desarrollar, las Cámaras mantendrán una contabilidad 
diferenciada en relación con sus actividades públicas y privadas, sin perjuicio de la unicidad 
de las cuentas anuales.

3. El régimen contable aplicable a las Cámaras debe ajustarse al Código de Comercio y 
ha de regirse por la normativa específica de las Cámaras y al Plan General de Contabilidad 
vigente en cada momento, sin perjuicio de que el órgano tutelar pueda establecer las 
disposiciones oportunas, a fin de que el sistema contable aplicado por las Cámaras sea 
único y uniforme para todas ellas.

Artículo 30.  Presupuestos.
1. Las Cámaras elaborarán y someterán sus presupuestos ordinarios y extraordinarios 

de gastos e ingresos a la aprobación del órgano tutelante, que fiscalizará sus cuentas 
anuales y liquidaciones y podrá impartir las instrucciones necesarias para la elaboración de 
los presupuestos y de las liquidaciones tipo.

En todo caso, las cuentas anuales y liquidaciones de los presupuestos deberán 
presentarse acompañadas de un informe de auditoría de cuentas.

2. Corresponderá al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al órgano de control externo 
autonómico, la fiscalización del destino de los fondos públicos que perciban las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha.

3. Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría, y el informe anual sobre el 
gobierno corporativo, se depositarán en el registro mercantil correspondiente a la localidad 
en la que la Cámara tenga su sede, en el plazo de un mes desde la aprobación de las 
mismas por la administración tutelante, según dispone el artículo 32.3.

Las cuentas anuales junto con los informes indicados serán objeto de publicidad en la 
página web de la correspondiente Cámara.

4. En la elaboración del presupuesto ordinario, que deberá hacerse con periodicidad 
anual, se consignarán la totalidad de los ingresos que se prevean liquidar y las obligaciones 
que puedan reconocerse en el periodo, debiendo, en todo caso, mantenerse el equilibrio 
presupuestario.

5. Para la realización de obras y servicios no previstos en el presupuesto ordinario del 
ejercicio, deberán formalizarse presupuestos extraordinarios, cuyos proyectos, una vez 
aprobados por el pleno, se someterán a la aprobación del órgano tutelar, entendiéndose 
aprobados si no hay oposición por parte de ésta en el plazo de un mes desde su 
presentación.

6. Las actividades previstas en el artículo 6.4, que desarrollen las Cámaras, deberán ser 
autofinanciables en su conjunto.

Artículo 31.  Elaboración y aprobación de los presupuestos.
1. La elaboración del proyecto de presupuestos corresponderá al comité ejecutivo que 

deberá presentarlos al pleno de la Cámara para su aprobación inicial. En la elaboración del 
presupuesto se atenderá a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.

2. A los efectos económicos y presupuestarios el ejercicio coincidirá con el año natural. 
El cierre de la contabilidad, la determinación de resultados y la rendición de cuentas se 
realizarán con referencia cada año al 31 de diciembre.

3. Los plenos de las Cámaras, sobre la base de la propuesta elaborada por el respectivo 
comité ejecutivo, aprobarán el proyecto de presupuesto ordinario para el año siguiente antes 
del 15 de octubre, para su elevación al órgano tutelar.

4. Los presupuestos deberán ser presentados al órgano tutelante antes del 1 de 
noviembre para su aprobación definitiva, adjuntando la documentación que se establezca 
reglamentariamente.

5. El órgano tutelar podrá aprobar en su integridad el presupuesto, aprobarlo 
condicionando a la introducción de modificaciones por la Cámara, o rechazar su aprobación 
motivadamente.
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6. Los presupuestos se entenderán aprobados definitivamente si, transcurridos dos 
meses desde su presentación al órgano tutelar, éste no hubiera manifestado formalmente 
reparo alguno.

7. Si el presupuesto no se encontrase aprobado definitivamente al comenzar el ejercicio 
económico, se entenderá prorrogado automáticamente el presupuesto ordinario consolidado 
del ejercicio anterior, hasta que se produzca la aprobación del nuevo presupuesto.

Artículo 32.  Liquidación de los presupuestos y cuentas anuales.
1. Las Cámaras elaborarán y aprobarán las cuentas anuales y liquidaciones de 

presupuestos de su corporación, aportando la documentación que garantice el conocimiento 
y situación de la tesorería, de su patrimonio y de los resultados económicos de su actividad. 
Las cuentas anuales de la Cámara contendrán los documentos que se establezcan 
reglamentariamente.

2. El comité ejecutivo deberá formular las cuentas anuales en el plazo máximo de tres 
meses desde el cierre del ejercicio y las deberá presentar al pleno cameral, junto con un 
informe de auditoría, antes del 31 de mayo. Dichas cuentas se aprobarán, antes del 30 de 
junio, por el pleno de la Cámara junto con la liquidación del presupuesto del ejercicio 
cerrado.

3. Las cuentas anuales, el informe de auditoría, la liquidación del presupuesto ordinario y 
extraordinario y el certificado del contenido del acuerdo del pleno se remitirán en un plazo 
máximo de diez días al órgano tutelar para su aprobación definitiva. La aprobación se 
entenderá concedida si no media objeción alguna en el plazo de tres meses a partir de su 
recepción. La no aprobación en plazo por el órgano tutelar de la liquidación del presupuesto 
por causa imputable a la Cámara, determinará la imposibilidad de aprobación de su 
presupuesto ordinario, con los efectos previstos en el artículo 31.7.

4. El órgano tutelar podrá requerir de la Cámara toda aquella documentación 
complementaria que estime procedente y, en su labor de fiscalización, deberá recibir toda la 
colaboración que requiera de la Cámara y tener libre acceso, si lo considera necesario, a la 
documentación interior de la auditoría certificante y a recibir de ésta los informes 
complementarios que recabe.

5. La actuación de fiscalización del órgano tutelar se entiende sin perjuicio de las 
competencias del Tribunal de Cuentas y del órgano de control externo autonómico, en su 
caso.

Artículo 33.  Responsabilidades.
1. Las personas que gestionen bienes y derechos de las Cámaras quedarán sujetas a 

indemnizar los daños y perjuicios que puedan causarles por acciones u omisiones realizadas 
por dolo, culpa o negligencia grave con infracción de la normativa vigente, con 
independencia de la responsabilidad penal o de otro orden que les pueda corresponder.

2. Asimismo, quedarán sujetas a las responsabilidades correspondientes al uso indebido 
de los datos proporcionados por la administración tributaria para fines distintos de los 
previstos en el artículo 8.

CAPÍTULO VI
Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 

Mancha

Artículo 34.  Naturaleza y finalidad.
1. El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 

Mancha es una corporación de derecho público, con personalidad jurídica y plena capacidad 
de obrar para el cumplimiento de sus fines, como órgano consultivo y de colaboración con la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y estará integrado por representantes de la 
totalidad de las Cámaras de Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 
Mancha.
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2. El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 
Mancha tiene como finalidad la representación, relación y coordinación de todas las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios existentes en la región y de éstas con 
la administración tutelar y, en su caso, la gestión de las competencias público-administrativas 
que se le atribuyan.

Artículo 35.  Sede del Consejo.
El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 

Mancha tendrá su sede en la localidad de Castilla-La Mancha que se acuerde por el Pleno 
del Consejo, sin perjuicio de que pueda celebrar sesiones o reuniones en cualquier lugar de 
Castilla-La Mancha y fuera de la región, con los requisitos que el propio Consejo establezca 
reglamentariamente.

Artículo 36.  Funciones.
El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 

Mancha ejerce las funciones que se indican a continuación, sin perjuicio ni menoscabo de 
las funciones y atribuciones otorgadas por esta Ley a cada una de las Cámaras de ámbito 
provincial:

a) Representar al conjunto de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Castilla-La Mancha ante las Administraciones Públicas, la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de España y demás entidades, públicas o privadas, en el 
ámbito autonómico y estatal.

b) Coordinar las actuaciones comunes del conjunto de las Cámaras en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. Esta función se ejercerá especialmente en los Planes 
Camerales de Internacionalización y Competitividad establecidos en los artículos 22 y 23 de 
la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, así como de los que se pudieran derivar de las funciones público-
administrativas contempladas en el artículo 6 o los planes que puedan desarrollarse para el 
conjunto de las Cámaras de España, de acuerdo con la Administración General del Estado, 
en cuanto afecte a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

c) Canalizar y coordinar la petición de informes y dictámenes que la Administración 
requiera de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, en los casos y con el 
alcance que el ordenamiento jurídico determine.

d) Asesorar a la administración tutelar en temas referentes al comercio, la industria y los 
servicios, a iniciativa propia o cuando así sea requerido por la misma, así como proponerle 
cuantas reformas estime necesarias para la defensa y fomento de aquéllos.

e) Desempeñar actividades de mediación, así como de arbitraje mercantil, cuando por la 
naturaleza y el ámbito territorial de estas actividades sea requerido por las Cámaras para 
ello y de conformidad con la legislación vigente.

f) Cualquier otra función de carácter público-administrativo, que se le atribuya por la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, cuando afecten al conjunto de la región.

Artículo 37.  Órganos de gobierno.
1. Los órganos de gobierno y administración del Consejo de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha son el pleno y la presidencia.
2. No podrán formar parte de los órganos de gobierno y administración ni ser nombrados 

ni ocupar los puestos de secretario general ni director gerente quienes estén inhabilitados 
para empleo o cargo público.

Artículo 38.  El pleno.
1. El pleno del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 

Castilla-La Mancha, órgano supremo de gobierno y representación del mismo, estará 
compuesto por:
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a) Las personas titulares de las presidencias de todas las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, o en su caso, persona designada por 
la Comisión Gestora correspondiente.

b) Un miembro del pleno de cada una de las Cámaras que forman el Consejo, o en su 
caso, persona designada por la Comisión Gestora correspondiente.

c) Las Cámaras representativas de las provincias cuyo PIB sea superior al 20% del PIB 
regional, designaran un representante adicional.

d) La persona que ocupe la secretaría, que actuará con voz pero sin voto.
e) Un representante del órgano tutelar, con voz y sin voto.
2. La composición del pleno se actualizará periódicamente, una vez concluido el proceso 

electoral en las Cámaras que lo compongan.
3. Los miembros del Pleno del Consejo podrán cesar:
a) Por la pérdida de la condición de miembro del Pleno o del Comité Ejecutivo de la 

Cámara a la que representen.
b) Cuando por circunstancias sobrevenidas deje de concurrir algún requisito necesario 

de elegibilidad previsto legalmente.
c) Por dimisión o renuncia.
d) Por cualquier causa que le incapacite para el desempeño del cargo.
e) Por fallecimiento.
Las vacantes resultantes se cubrirán de acuerdo con el procedimiento que, al efecto, se 

regule en el reglamento de régimen interior de la Cámara a la que representen.

Artículo 39.  Funciones del pleno.
Serán funciones del pleno:
a) La aprobación de los presupuestos y liquidaciones.
b) La aprobación de informes y propuestas.
c) El nombramiento de comisiones de trabajo.
d) Proponer a la administración tutelante los representantes de las Cámaras de Castilla-

La Mancha en el pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de España.

e) Aquellas otras que se prevean en su reglamento de régimen interior.

Artículo 40.  La presidencia.
1. La persona titular de la presidencia del Consejo será elegida por los miembros del 

pleno con derecho a voto en sesión convocada al efecto y tendrá carácter rotatorio con una 
periodicidad de dos años. Deberá recaer en la persona titular de la presidencia de una de las 
Cámaras Oficiales miembro del pleno del Consejo.

2. La persona titular de la presidencia ejercerá la representación del Consejo y presidirá 
sus órganos colegiados, siendo responsable de la ejecución de sus acuerdos. Tendrá las 
funciones que le asignan la presente Ley y el reglamento de régimen interior.

Artículo 41.  La secretaria general.
1. El Consejo tendrá un secretario general que deberá estar en posesión del título de 

Grado o equivalente. El secretario general estará sometido al régimen de contratación 
laboral.

2. Su nombramiento, previa convocatoria pública de la vacante, así como su cese, 
corresponderán al pleno del Consejo, por acuerdo motivado adoptado por la mitad más uno 
de sus miembros. La convocatoria para la cobertura del puesto deberá ser aprobada por el 
pleno y publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», previa comunicación de su 
contenido al órgano tutelar.

El órgano tutelar dispondrá la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» 
del nombramiento del titular de la secretaría general, una vez que éste se haya llevado a 
efecto y comunicado.
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3. Entre las funciones del titular de la secretaría general constarán asistir a las reuniones 
del pleno con voz pero sin voto y velar por la legalidad de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno.

Artículo 42.  La dirección gerencia.
1. El Consejo podrá nombrar un director gerente con las funciones ejecutivas y directivas 

que se le atribuyan que deberá estar en posesión del título de Grado o equivalente. Este 
puesto estará sometido al régimen de contratación laboral.

2. Corresponderá al pleno el nombramiento, previa convocatoria pública de la vacante, y 
cese del director gerente, a propuesta del presidente y por acuerdo motivado adoptado por la 
mitad más uno de sus miembros.

3. Cuando no exista director gerente, las funciones del mismo, que serán establecidas 
reglamentariamente, serán asumidas por el secretario general.

Artículo 43.  Personal.
El Consejo podrá contar con el personal necesario para su buen funcionamiento, que 

quedará sometido a la legislación laboral. Para su contratación se aplicarán los principios 
indicados en el artículo 20.1. Asimismo será de aplicación el régimen de incompatibilidades 
que se regula en el artículo 20.2.

Artículo 44.  Tutela del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.
La función de tutela sobre esta corporación corresponderá a la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios.

Artículo 45.  Financiación.
1. Los gastos derivados del funcionamiento del Consejo de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha serán financiados mediante los 
siguientes ingresos:

a) Las aportaciones, ordinarias y extraordinarias efectuadas por las Cámaras de Castilla-
La Mancha para el mantenimiento del Consejo, en la forma y cuantía que al efecto se 
establezca en el reglamento de régimen Interior del Consejo.

b) Los recursos derivados de la coordinación y/o gestión de programas y funciones que 
sean ejecutados de forma conjunta por las Cámaras.

c) El Consejo también podrá contar con otros recursos como aportaciones voluntarias, 
donaciones, subvenciones, o cualesquiera otros previstos por la legislación vigente.

d) Cualesquiera otras modalidades de ingresos que pudieran establecerse por Ley, 
norma de desarrollo, convenio o cualquier otro procedimiento de conformidad con el 
ordenamiento jurídico.

2. El procedimiento y los plazos para la elaboración, aprobación y liquidación de los 
presupuestos y cuentas anuales del Consejo, se adecuarán a lo previsto en los artículos 31 y 
32.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios la fiscalización de las liquidaciones de los presupuestos del 
Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al órgano de 
control externo autonómico, respecto al destino de los fondos públicos que perciba.

Artículo 46.  Reglamento de régimen interior y régimen jurídico supletorio.
1. El Consejo se regirá por un reglamento de régimen interior que se someterá, a 

propuesta del pleno del mismo, a la aprobación del órgano tutelar. La propuesta, aprobación 
y modificación de dicho reglamento de régimen interior deberá realizarse con el voto 
favorable de al menos la mayoría absoluta de los miembros del pleno del Consejo.
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2. En el reglamento de régimen interior se establecerán, entre otros extremos, las 
normas de funcionamiento de los órganos de gobierno, la organización y el régimen del 
personal al servicio del Consejo.

3. Las disposiciones que se contemplen en la presente Ley relativa a las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios se aplicarán con carácter supletorio al Consejo, 
a sus órganos de gobierno y a su personal.

CAPÍTULO VII
Régimen jurídico y transparencia

Artículo 47.  Normativa aplicable.
Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha se 

regirán por lo dispuesto en la legislación básica en la materia, en la presente Ley, en sus 
normas de desarrollo y en los respectivos reglamentos de régimen interior de cada Cámara. 
Les será de aplicación, con carácter supletorio, la legislación referente a la estructura y 
funcionamiento de las Administraciones Públicas en cuanto sea conforme con su naturaleza 
y finalidades. La contratación y el régimen patrimonial se regirán conforme al derecho 
privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de publicidad, 
transparencia y no discriminación.

Artículo 48.  Tutela.
1. Las Cámaras están sujetas, en el ejercicio de su actividad, a la tutela del órgano 

competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, con independencia de la función de tutela que 
corresponde a la Administración General del Estado sobre las actividades de interés general 
de aquellas, relativas al comercio exterior, de conformidad con lo dispuesto la legislación 
básica de aplicación. Dicha función de tutela comprende el ejercicio de las potestades 
administrativas de autorización, aprobación, fiscalización, resolución de recursos, 
suspensión, disolución y extinción según lo establecido en esta Ley y en la legislación básica 
en la materia.

2. Con independencia de las facultades atribuidas al Consejo de Gobierno, la función de 
tutela de las Cámaras de Comercio e Industria será ejercida por aquella Consejería que 
determinen los Decretos de estructura y distribución de competencias. En todo caso 
corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en la materia, el ejercicio de 
las potestades administrativas de resolución de recursos, suspensión, disolución, creación 
de nuevas Cámaras y convocatoria de elecciones.

Artículo 49.  Celebración infructuosa de una primera consulta electoral.
En el caso de que, tras un proceso electoral, celebrado de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 23, no pueda constituirse válidamente el pleno, la administración tutelar 
designará una comisión gestora para el funcionamiento de la Cámara. Si en el plazo máximo 
de tres meses no se hubiera constituido un nuevo pleno, el órgano tutelar, en el plazo de un 
mes procederá a convocar un segundo proceso electoral, así como a prorrogar la actuación 
de la comisión gestora. Asimismo, podrá establecer, en su caso y si procede, que la 
prestación de los servicios establecidos en el artículo 5.1 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, se 
realice por el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 
Mancha, y en su defecto, por cualquiera de las restantes Cámaras de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 50.  Suspensión y disolución de los órganos de gobierno de las Cámaras.
1. La suspensión de la actividad de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha se producirá en los siguientes casos:
a) En el caso de que se produzcan transgresiones del ordenamiento jurídico vigente que, 

por su gravedad o reiteración, hagan aconsejable esta medida.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 36  Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha

– 640 –



b) En los supuestos de imposibilidad de funcionamiento normal de los órganos de 
gobierno de las Cámaras.

c) Cuando concurran circunstancias objetivas que hagan manifiestamente imposible 
solucionar una situación de inviabilidad económica mediante la presentación de un plan de 
viabilidad o cuando dicho plan se incumpliese por parte de la Cámara implicada y así se 
decida por la administración tutelar.

2. La persona titular de la consejería competente en la materia, previo informe del 
Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, es 
el órgano competente para acordar la suspensión de dichos órganos, debiendo quedar 
garantizado el derecho de audiencia de los mismos en la tramitación del procedimiento. El 
acuerdo de suspensión determinará el plazo de duración, que no podrá exceder de tres 
meses, así como la constitución de una comisión gestora que tendrá a su cargo la gestión de 
los intereses de la Cámara durante este periodo.

3. La disolución de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, se producirá cuando transcurrido el plazo de 
suspensión establecido en el apartado 2, subsistieran las razones que dieron lugar a la 
suspensión de los órganos de gobierno de la Cámara implicada.

4. Corresponde a la persona titular de la Consejería competente en la materia, previo 
informe del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 
Mancha, acordar la disolución de dichos órganos, en el plazo de un mes a partir de la 
finalización del plazo de duración de la suspensión de los mismos, convocar elecciones y 
prorrogar la actuación de la comisión gestora, debiendo quedar garantizado el derecho de 
audiencia en la tramitación del procedimiento. Asimismo, podrá establecer, si procede, que la 
prestación de los servicios establecidos en el artículo 5.1 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, se 
realice por el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 
Mancha, y en su defecto, por cualquiera de las restantes Cámaras de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 51.  Plan de viabilidad.
1. Cuando las Cámaras incurran en resultados negativos de explotación en dos 

ejercicios contables consecutivos, que supongan acumuladamente una reducción del 30% 
de los fondos propios, deberán ponerlo en conocimiento de la administración de tutela en un 
plazo máximo de un mes desde que se conociera esta situación.

2. La comunicación irá acompañada de un plan de viabilidad, auditado y aprobado por el 
Pleno, en el que se describan las actuaciones que se llevarán a cabo para la corrección del 
desequilibrio en el plazo que se considere necesario y, en cualquier caso, en un máximo de 
dos ejercicios contables. Asimismo, se acompañará un inventario, el balance, el informe de 
la auditoría realizada, y cualquier otra documentación que se considere necesaria para 
valorar la situación económica de la Cámara y el plan presentado.

3. En caso de que los órganos de gobierno de la Cámara se encuentren suspendidos o 
disueltos, la Administración tutelar recabará la documentación que considere necesaria para 
que se elabore el plan de viabilidad indicado en el apartado anterior.

4. Presentado el plan de viabilidad, la Administración de tutela podrá autorizarlo, 
modificarlo o determinar cualquier otra actuación que considere oportuna en el plazo de un 
mes desde su remisión, transcurrido el cual sin que el órgano competente se haya 
pronunciado al respecto, se entenderá autorizado.

5. Cuando concurran circunstancias objetivas que hagan manifiestamente imposible 
solucionar la situación de inviabilidad económica mediante la presentación de un plan o 
cuando dicho plan se incumpliese por parte de la Cámara implicada, la administración tutelar 
podrá optar por suspender y disolver los órganos de la Cámara o bien proceder a acordar su 
extinción y liquidación.

Artículo 52.  Extinción y liquidación de las Cámaras.
1. La extinción de una Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha puede producirse en tres 
supuestos:
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a) Si, llevado a cabo el proceso descrito en el artículo 50.4, no fuese posible la 
celebración de nuevas elecciones y la constitución de los órganos de gobierno de la Cámara.

b) En el supuesto contemplado en el artículo 49, si después de la celebración de un 
segundo proceso electoral, no se pudiera efectuar válidamente la constitución del pleno.

c) Cuando concurran circunstancias objetivas que hagan manifiestamente imposible 
solucionar la situación de inviabilidad económica mediante la presentación de un plan de 
viabilidad o cuando dicho plan se incumpliese por parte de la Cámara implicada y así se 
decida por la administración tutelar.

2. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios, previa audiencia de la Cámara afectada, de los posibles 
interesados y del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La 
Mancha, dictará acuerdo de inicio del procedimiento de extinción. Dicha resolución será 
objeto de publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» Castilla-La Mancha y 
tendrá el siguiente contenido mínimo:

a) El mantenimiento de los órganos de gobierno o de la comisión gestora, en su caso, en 
el ejercicio de sus funciones hasta la apertura de la fase de liquidación.

b) La concurrencia de alguna de las causas de extinción previstas en el apartado 1.
c) La designación de un administrador independiente, que podrá ser una persona física o 

jurídica, que realizará las funciones establecidas en esta Ley. La designación del 
administrador independiente se ajustará a los principios de publicidad y transparencia.

d) El llamamiento a los posibles acreedores de la Cámara para que pongan en 
conocimiento de los órganos de gobierno o de la comisión gestora, en su caso, la existencia 
de créditos a su favor en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación.

3. El administrador independiente elaborará, en el plazo máximo de 45 días desde su 
nombramiento, el inventario de activos y la relación de créditos y acreedores de la Cámara 
afectada, con el orden de prelación que legalmente corresponda. Tras ello, la persona titular 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios, previa audiencia de los posibles interesados, y a instancias de los órganos de 
gobierno o de la comisión gestora, en su caso, o de oficio, acordará la apertura de la fase de 
liquidación, que será objeto de notificación a los acreedores comparecidos en el 
procedimiento y de publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

4. El acuerdo de apertura de la fase de liquidación tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) El deber de incorporar a la denominación de la Cámara la expresión «en liquidación».
b) El cese de los órganos de gobierno o de la comisión gestora, en su caso, y la 

encomienda de la actividad de liquidación de la Cámara al administrador independiente.
c) La obligación del administrador independiente de presentar un plan de liquidación en 

el plazo de un mes desde el acuerdo de apertura de la fase de liquidación. Este plan deberá 
ser autorizado por la administración tutelar, quien así mismo supervisará su cumplimiento.

d) Las medidas provisionales necesarias para garantizar que las personas físicas y 
jurídicas del ámbito territorial de la Cámara a extinguir reciban los servicios establecidos en 
el artículo 5.1 de la Ley 4/2014, de 1 de abril. A estos efectos, se abrirá un plazo de diez días 
hábiles para que el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La 
Mancha realice una propuesta para la asunción de tales servicios. Transcurrido ese plazo, la 
persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios acordará la asunción de los servicios de la Cámara en liquidación, si 
fuera necesaria, por el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La 
Mancha, o en su defecto, por cualquiera de las restantes Cámaras de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

5. Durante el período de liquidación corresponderá al administrador independiente la 
gestión y la defensa de los intereses de la Cámara. En particular, corresponde al 
administrador independiente:

a) Representar a la Cámara en todos los actos jurídicos y ejercitar derechos y acciones 
que a ella correspondan.
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b) Concluir las operaciones pendientes de la Cámara y realizar las nuevas que sean 
necesarias para la liquidación.

c) Realizar las operaciones de liquidación, percibiendo los créditos y pagando las deudas 
de la Cámara.

d) Proponer la enajenación de los bienes de la Cámara. A estos efectos, la 
administración tutelar deberá resolver sobre dicha propuesta, autorizándola o denegándola, 
en el plazo de plazo de un mes.

e) Informar periódicamente a la administración tutelar del estado de la liquidación.
f) Llevar y custodiar la contabilidad de la Cámara, los libros, la documentación y 

correspondencia de esta.
g) La dirección y gestión del personal de la Cámara, y en su caso, la extinción de 

relaciones laborales de ésta.
h) En general, realizar todas aquellas actuaciones que sean necesarias para la 

liquidación de la Cámara y adecuarlas a los intereses de la misma.
i) Remitir, una vez finalizadas las operaciones de liquidación, a la administración tutelar 

el informe completo sobre dichas operaciones junto con un balance final.
j) Asumir la responsabilidad de cualquier perjuicio que se hubiese causado con dolo o 

culpa en el desempeño de su cargo.
6. Finalizada la fase de liquidación, se acordará la extinción de la Cámara mediante 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que 
se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

En dicho acuerdo se establecerán, si procede, las medidas necesarias para garantizar 
que las personas físicas y jurídicas que ejerzan las actividades comerciales, industriales y de 
servicios en el territorio de la provincia correspondiente a la Cámara extinta, reciban los 
servicios establecidos en el artículo 5.1 de la Ley 4/2014, prestados por el Consejo de 
Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La Mancha, o en su defecto, por 
cualquiera de las restantes Cámaras de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

7. En ningún caso podrá asumirse ni derivarse del proceso de liquidación y extinción, 
obligación alguna para la Administración de tutela.

8. Concluido el proceso de extinción de una Cámara, las personas físicas y jurídicas 
incluidas en el censo cameral de cada provincia podrán constituir una Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios cuando la misma no exista en dicho ámbito provincial.

Artículo 53.  Transparencia.
1. Las Cámaras publicarán de forma periódica y actualizada la información cuyo 

conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad, así como la 
relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les sea de aplicación y su 
estructura organizativa. La citada publicidad se realizará en la página web de la 
correspondiente Cámara.

Asimismo, en el ámbito de sus actuaciones sujetas a derecho administrativo, estarán 
sujetas a los dispuesto en Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y a la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia 
y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.

2. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha y el 
Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha 
harán públicas las subvenciones que reciban así como otro tipo de recursos públicos que 
puedan percibir para el desarrollo de sus funciones. Igualmente, harán públicos los 
siguientes aspectos de su actividad:

a) Retribuciones percibidas anualmente por su personal directivo, así como las 
indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del cese en su cargo por cualquier 
causa. También se reflejarán las dietas y retribuciones recibidas, en su caso, por los 
miembros del pleno.

b) Convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, plazo de 
duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las prestaciones y, en su 
caso, las obligaciones económicas convenidas.
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c) Presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución. La consecución de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera que se exigen al conjunto 
de las Administraciones Públicas, son también exigibles a las Cámaras, cuyos presupuestos 
deberán, asimismo, contener toda la información detallada sobre su estricto cumplimiento.

d) Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría de cuentas y de fiscalización 
por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se emitan.

e) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de 
adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 
que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento 
y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones del contrato. Igualmente serán 
objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos. La 
publicación de la información relativa a los contratos menores podrá realizarse 
trimestralmente.

f) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad 
de los servicios públicos que sean de su competencia.

Disposición adicional.  Personal.
El personal que a la entrada en vigor de la presente Ley se encuentre al servicio de las 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha o del Consejo 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, al amparo 
del Decreto de 13 de junio de 1936, se regirá, sin distinción, por la legislación laboral vigente 
aplicable al resto del personal al servicio de las mismas.

Disposición transitoria primera.  Adaptación al contenido de la norma.
Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha y el 

Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha 
adaptarán al contenido de esta Ley sus actuales reglamentos de régimen interior en el plazo 
de tres meses desde la entrada en vigor de la misma, que deberán ser aprobados por la 
administración tutelar.

Disposición transitoria segunda.  Devengo del recurso cameral no prescrito.
Sin perjuicio de la supresión del recurso cameral permanente, ello no alterará la 

exigibilidad de las cuotas del recurso cameral permanente no prescritas, devengadas con 
arreglo a la norma que se deroga.

Disposición transitoria tercera.  Órganos de gobierno.
Los actuales órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Castilla-La Mancha y del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios de Castilla-La Mancha, continuarán ejerciendo sus funciones hasta que se 
constituyan los nuevos órganos de gobierno tras la finalización del correspondiente proceso 
electoral, ajustándose durante dicho periodo a las reglas de funcionamiento establecidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Período para la aprobación del código de buenas prácticas.
Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha 

dispondrán de un plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley 
para la aprobación del Código de Buenas Prácticas previsto en el artículo 22.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en esta Ley y, en particular, la Ley 4/2009, de 15 de octubre, de Cámaras 
Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La Mancha.
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El Decreto 4/1997, de 28 de enero, de Creación del Consejo de Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria de Castilla-La Mancha, continuará en vigor en todo lo que no se 
oponga a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 37

Ley 3/1989, de 18 de mayo, de Capitalidad de los Partidos Judiciales 
de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 24, de 30 de mayo de 1989
«BOE» núm. 146, de 20 de junio de 1989
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1989-13994

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado, y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley:

PREÁMBULO
El artículo 35.6 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, atribuye a las 

Comunidades Autónomas la determinación de la capitalidad de los partidos judiciales, 
mediante norma con rango de Ley.

La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, a la vez que 
establece el número y demarcación de los partidos judiciales en las provincias de Castilla-La 
Mancha, reitera en su artículo 4.4 que la capitalidad de los mismos se determinará por Ley 
de la Comunidad Autónoma, precisando que corresponderá a un solo municipio.

Procede, en consecuencia, desarrollar las previsiones legales citadas para la efectividad 
de la nueva planta judicial, lo que se realiza por medio de la presente Ley, en la que se 
contiene la fijación concreta de la capitalidad de los partidos judiciales, según criterios de 
población del municipio, asentamiento histórico de órganos judiciales y dotación de las 
infraestructuras precisas para el servicio de justicia.

Artículo 1.  
La capital de cada uno de los partidos judiciales de Castilla-La Mancha queda 

establecida en los municipios que se relacionan en el anexo a esta Ley.

Artículo 2.  
Los partidos judiciales se identifican por el nombre del municipio a que corresponde su 

capitalidad.

Artículo 3.  
Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción establecidos en Castilla-La Mancha 

tienen su sede en la capital del partido.
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Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».

ANEXOS A LA LEY DE CAPITALIDAD DE LOS PARTIDOS JUDICIALES DE 
CASTILLA-LA MANCHA

Partido 
judicial

Municipio al que 
corresponde la 

capitalidad
Municipios que comprende

Provincia de Albacete

1 Albacete. Albacete, Alcadozo, Balazote, Barraz, Chinchilla de Montearagón, Corral Rubio, La Gineta, Golosalvo, La Herrera, Hoya Gonzalo, Peñas de San Pedro, 
Petrola, Pozohonda, Pozuelo, San Pedro y Valdeganga.

2 Alcaraz. Alcaraz, El Ballestero, Bienservida, Bogarra, Casas de Lázaro, Cotillas, Masegoso, Paterna del Madera, Peñascosa, Povedilla, Riopar, Robledo, 
Salobre, Vianos, Villapalacios, Villaverde de Guadalimar y Viveros.

3 Almansa. Alatoz, Almansa, Alpera, Bonete, Carcelén, Caudete, Fuente Alamo, Higueruela y Montealegre del Castillo.
4 Hellín. Albatana, Ayna, Elche de la Sierra, Férez, Hellín, Letur, Lictor, Molinicos, Nerpio, Ontur, Socovos, Tobarra y Yeste.
5 La Roda. Fuensanta, Lezuza, Madrigueras, Minaya, Montalvos, La Roda, Tarazona de La Mancha y Villagordo del Júcar.
6 Villarrobledo. El Bonillo, Munera, Ossa de Montiel y Villarrobledo.

7 Casas Ibáñez. Abengibre, Alborea, Alcalá del Júcar, Balsa de Ves, Casas de Juan Núñez, Casas de Ves, Casas Ibáñez, Cenizate, Fuentealbilla, Jorquera, Mahora, 
Motilleja, Navas de Jorquera, Pozo-Lorente, La Recueja, Villa de Ves, Villamalea, Villatoya y Villavaliente.

Provincia de Ciudad Real

1 Alcázar de San 
Juan. Alcázar de San Juan, Campo de Criptana, Herencia, Pedro Muñoz, Puerto Lápice.

2 Ciudad Real.
Alcoba, Alcolea de Calatrava, Anchuras, Arroba de los Montes, Ballesteros de Calatrava, Cañada de Calatrava, Carrión de Calatrava, Ciudad Real, Los 
Cortijos, El Robledo, Fernancaballero, Fontanarejo, Horcajo de los Montes, Luciana, Malagón, Miguelturra, Navalpino, Navas de Estena, Picón. 
Piedrabuena, Poblete, Porzuna, Retuerta del Bullaque, Torralba de Calatrava y Villar del Pozo.

3 Daimiel. Arenas de San Juan, Daimiel, Fuente El Fresno, Las Labores y Villarrubia de los Ojos.
4 Manzanares. Manzanares, Membrilla, San Carlos del Valle, La Solana y Villarta de San Juan.
5 Valdepeñas. Almuradiel, Castellar de Santiago, Moral de Calatrava, Santa Cruz de Mudela, Torrenueva, Valdepeñas y Viso del Marqués.

6 Villanueva de los 
Infantes.

Albadalejo, Alcubillas, Alhambra, Almedina, Carrizosa, Cózar, Fuenllana, Montiel, Puebla del Príncipe, Santa Cruz de los Cáñamos, Terrinches, Torre de 
Juan Abad, Villahermosa, Villamanrique, Villanueva de la Fuente y Villanueva de los Infantes.

7 Puertollano.
Abenojar, Aldea del Rey, Almodóvar del Campo, Argamasilla de Calatrava, Brazatortas, Cabezarados, Cabezarrubias del Puerto, Caracuel de Calatrava, 
Corral de Calatrava, Fuencaliente, Hinojosas de Calatrava, Mestanza, Los Pozuelos de Calatrava, Puertollano, San Lorenzo de Calatrava, Solana del 
Pino, Villamayor de Calatrava y Villanueva de San Carlos.

8 Tomelloso. Argamasilla de Alba, Socuéllamos y Tomelloso.
9 Almagro. Almagro, Bolaños de Calatrava, Calzada de Calatrava, Granátula de Calatrava, Pozuelo de Calatrava y Valenzuela de Calatrava.

10 Almadén. Agudo, Alamillo, Almadén, Almedenejos, Chillón, Guadalmez, Puebla de Don Rodrigo, Saceruela y Valdemanco del Esteras.
Provincia de Cuenca

1 Cuenca.

Abia de la Obispalía, Albadalejo del Cuende, Albalate de las Nogueras, Albendea, Alcalá de la Vega. Alcantud, Alcohujate, Algarra, Aliaguilla, Altarejos, 
Arandilla del Arroyo. Arcas del Villar, Archilla de Cuenca, Arcos de la Sierra, Arguisuelas, Arrancacepas, Bascuñana de San Pedro, Beamud, 
Belmontejo, Beteta, Boniches, Buciegas, Buenache de la Sierra, Cañada del Hoyo, Cañamares, Cañaveras. Cañaveruelas, Cañete, Cañizares, 
Campillos-Paravientos, Campillos-Sierra, Canaletas del Arroyo. Carboneras del Guadazón, Cardenete, Carrascosa, Casas de Garcimolina, Castejón, 
Castillejo-Sierra, Castillo-Albaráñez, La Cierva, Cuenca, Cueva del Hierro, Fresneda de Altarejos, Fresneda de la Sierra, La Frontera, Fuentelespino de 
Moya. Fuentenava de Jabaga, Fuentes, Fuertescusa, Garaballa, Gascuña, Graja de Campalbo, Henarejos, Huélamo, Huerguina, Huerta de la 
Obispalía, Huerta del Marquesado. Laguna del Marquesado, Lagunaseca, Landete, Las Majadas, Mariana, Masegosa, Mira, Mota de Altarejos, Moya, 
Narboneta, Olmeda de la Cuesta, Olmedilla de Eliz, Pajarón, Pajaroncillo, Palomera, La Parra de las Vegas, Portilla, Poyatos, El Pozuelo, Priego, Reillo, 
Salinas del Manzano, Salmeroncillos, Salvacañete, San Lorenzo de la Parrilla, San Martín de Boniches, San Pedro Palmiches, Santa Cruz de Moya, 
Santa María del Val, Sotorribas, Talayuelas, Tejadillos. Torralba, Tragacete, Uña, Los Valdecolmenas, Valdemeca, Valdemorillo de la Sierra, Valdemoro-
Sierra, Valdeolivas, Valdetórtolas, Las Valeras, Valsalobre, Valverde de Júcar, Vega del Codorno, Villaconejos de Trabaque, Villalba de la Sierra, Villar de 
Domingo García, Villar de Olalla, Villar de Humo, Villar del Infantado, Villar v Velasco, Villarejo de la Peñuela, Villarejo Periesteban, Villas de la Ventosa, 
Villaverde y Pasaconsol, Villora, Vindel, Yemeda, Zafrilla y Zarzuela.

2 Tarancón.

El Acebrón, Alcázar del Rey, Alconchel de la Estrella, Almendros, Almonacid del Marquesado, Barajas de Melo, Belinchón, Belmonte, Buendía, Campos 
del Paraíso, Carrascosa de Haro, Cervera del Llano, Fuente de Pedro Naharro, Fuentelespino de Haro, Los Hinojosos, El Hito, Hontanaya, Horcajo de 
Santiago, Huelves, Huete, Leganiel, Monreal del Llano, Montalbanejo, Montalbo, Osa de la Vega, Palomares del Campo, Paredes de Melo, La Peraleja, 
Pineda de Cigüela, Portalrubio de Guadamajud, Pozorrubio, Puebla de Almenara, Puebla de Don Francisco, Rada de Haro, Rozalén del Monte, Saceda-
Trasierra, Saelices, Tarancón, Tinajas, Torrejoncillo del Rey, Torrubia del Campo, Tresjuncos, Tribaldos. Ucles, Villaescusa de Haro, Vellisca, Villalba del 
Rey, Villalgordo del Marquesado, Villamayor de Santiago, Villanueva de Guadamajuz, Villar de Cañas, Villar de la Encina, Villarejo de Fuentes, Villares 
de Saz, Villarrubio, Zafra de Záncara y Zarza de Tajo.

3 Motilla del 
Palancar.

Alarcón, Almodóvar del Pinar, Barchín del Hoyo, Buenache de Alarcón, Campillo de Altobuey, Casasimarro, Castillejo de Iniesta, Chumillas, Enguidanos, 
Gabaldón, Graja de Iniesta, El Herrumblar, Hontecillas, Iniesta, Ledaña, Minglanilla, Monteagudo Salinas, Motilla del Palancar, Olmeda del Rey, 
Olmedilla de Alarcón, Paracuellos de la Vega, El Peral, La Pesquera, El Picazo, Piqueras del Castillo. Pozorrubielos de la Mancha, Puebla del Salvador, 
Quintanar del Rey, Solera de Gabaldón, Tébar, Valhermoso de la Fuente, Valverdejo, Villagarcía del Llano, Villalpardo, Villanueva de la Jara y Villarta.

4 San Clemente.

La Alberca de Záncara, La Almarcha, Atalaya de Cañavate, Cañada Juncosa, El Cañavate, Casas de Benítez, Casas de Fernando Alonso, Casas de 
Guijarro, Casas de Haro, Casas de los Pinos, Castillo de Garcimuñoz, La Hinojosa, Honrubia, Las Mesas, Mota del Cuervo, Olivares del Júcar, El 
Pedernoso, Las Pedroñeras, Pinarejo, Pozoamargo, El Provencio, San Clemente, Santa María de los Llanos, Santa María del Campo Rus, Sisante, 
Torrubia del Castillo y Vara de Rey.

Provincia de Guadalajara
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Partido 
judicial

Municipio al que 
corresponde la 

capitalidad
Municipios que comprende

1 Guadalajara.

Abanades, Alaminos, Alarilla, Albalate de Zorita, Albares, Alcocer, Aldeanueva de Guadalajara, Alhóndiga, Alique, Almoguera, Almonacid de Zorita, 
Alocén, Alovera, Aranzueque, Arbancón, Arbeteta, Argecilla, Armallones, Armuña de Tajuña, Atanzón, Auñón, Azuqueca de Henares. Barriopedro. 
Berninches, Brihuega, Budía, Cañizar, Cabanillas del Campo, Campillo de Ranas, Canredondo, El Cardoso de la Sierra, Casa de Uceda, Casar de 
Talamanca, Casas de San Galindo, Caspueñas. Castilforte, Centenera, Chillarón del Rey, Chiloeches, Cifuentes. Ciruelas, Cogollor, Cogolludo, 
Copernal, El Cubillo de Uceda, Driebes, Durón Escamilla, Escariche, Escopete, Espinosa de Henares, Esplegares, Fontanar, Fuencemillán, 
Fuentelahiguera de Albatages, Fuentelencina, Fuenteviejo, Fuente-novilla, Gajanejos, Galápagos. Guadalajara, Henche, Heras de Ayuso, Hita, 
Hontoba, Horches, Hueva, Humanes, Iliana, Las Inviernas, Iruesta, Ledanca, Loranca de Tajuña, Lupiana. Majaelrayo, Málaga del Fresno, Malaguilla, 
Mantiel, Masegoso de Tajuña, Matarrubia, Mazuecos, Membrillera, La Mierla, Millana, Miralrío, Mohernando, Monasterio. Mondéjar, Montarrón, Moratilla 
de los Meleros, Muduex, Ocentejo, El Olivar, Pareja, Pastrana, Peñalver, Peralveche, Pioz, Pozo de Almoguera, Pozo de Guadalajara. Puebla de 
Beleña, Puebla del Vallés, Quer, El Recuenco, Renera, Retiendas, Riba de Saelices, Robledillo de Mohernando, Romanones, Sacecorbo, Sacedón, 
Saelices de la Sal, Salmerón, San Andrés del Rey, Sayatón, Solanillos del Extremo, El Sotillo, Sotodosos, Tamajón, Taragudo, Tendilla, Torija, Torre del 
Burgo, Torrecuadradilla, Torrejón del Rey, Tórtola de Henares, Tortuero, Trijueque, Trillo, Uceda, Utande, Valderachas, Valdearenas, Valdeavellano, 
Valdeaveruelo, Valdeconcha, Valdegrudas, Valdenuño Fernández, Valdepeñas de la Sierra, Valderrebollo. Valdesotos, Valfermoso de Tajuña, Valtablado 
del Río, Viñuelas, Villanueva de Argecilla, Villanueva de la Torre, Villaseca de Ucea, Yebres, Yebra, Yélamos de Ajo, Yélamos de Arriba, Yunquera de 
Henares y Zorita de los Canes.

2 Molina de Aragón.

Ablanque, Adobes, Alcoroches, Algar de Mesa, Alustante, Anquela del Ducado, Anquela del Pedregal, Baños del Tajo, Campillo de Dueñas, Castellar de 
la Muela, Castilnuevo, Checa, Chequilla, Ciruelos del Pinar, El Cobeta, Corduente, Embid, Estables, Fuembellida, Fuentelsaz, Herrería, Hombrados, 
Huertahernando, Luzón, Maranchón, Mazarete, Megina, Milmarcos, Mochales, Molina de Aragón, Morenilla, Olmeda de Cobeta, Orea, Pardos, Peñalén, 
El Pedregal, Peralejos de las Truchas, Pinilla de Molina, Piqueras, El Pobo de Dueñas, Poveda de la Sierra, Prados Redondos, Rillo de Gallo, Rueda de 
la Sierra, Selas, Setiles, Taravilla, Tartanedo, Terzaga, Tierzo, Tordellego, Tordesilos, Torrecuadrada de Molina, Torremocha del Pinar, Torremochuela, 
Torrubia, Tortuera, Traid, Valhermoso, Villanueva de Alcorón, Villel de Mesa, La Yunta y Zaorejas.

3 Sigüenza.

Albendiego, Alcolea de las Peñas, Alcolea del Pinar, Algora, Almadrones, Angón, Anguita, Arroyo de Fraguas, Atienza, Bañuelos, Baides, La Bodera, 
Bujalaro, Bustares, Campisábalos, Cantalojas, Castejón de Henares, Cendejas de En Medio, Cendejas de la Torre, Cincovillas, Condemios de Abajo, 
Condemios de Arriba, Congostrina. Estriegana, Galve de Sorbe, Gascueña de Bornova, Hiendelaencina, Hijes, La Hortezuela de Océn, Huerce, 
Huérmeces del Cerro, Iniéstola, Jadraque, Jirueque, Luzaga, Mandayona, Malillas, Medrana, La Miñosa, Miedes de Atienza, Mirabueno. Navas de 
Jadraque, Negredo, Olmeda de Jadraque, El Ordial, Pálmaces de Jadraque, Paredes de Sigüenza, Pinilla de Jadraque, Prádena de Atienza, Rebollosa 
de Jadraque, Riofrío del Llano, Robledo de Corpes, Romanilos de Atienza, San Andrés del Congosto, Santiuste, Sauca, Semillas, Sienes, Sigüenza. 
Somolinos, La Toba, Tordelrábano, Torrecilla del Ducado, Torremocha de Jadraque, Torremocha del Campo, Ujados, Valdelcubo, Valverde de los 
Arroyos, Viana de Jadraque, Villares de Jadraque, Villaseca de Henares y Zarzuela de Jadraque.

Provincia de Toledo

1 Ocaña. Cabañas de Yepes, Ciruelos, Dosbarrios, La Guardia, Huerta de Valdecarábanos, Lillo, Noblejas, Ocaña, Ontígola, Santa Cruz de la Zarza, Tembleque, 
Villamuelas, Villarrubia de Santiago. Villasequilla de Yepes, Villatobas y Yepes.

2 Orgaz. Ajofrín, Almoncid de Toledo, Camuñas, Chueca, Consuegra, Madridejos, Manzaneque, Marjaliza, Mascaraque, Mazarambroz, Mora, Orgaz, Sonseca, 
Turleque, Urda, Villafranca de los Caballeros, Villaminaya, Villanueva de Bogas, Los Yébenes.

3 Illescas.
Mover de Tajo, Alameda de la Sagra, Boroz, Cabañas de la Sagra. Carranque, Casarrubios del Monte. Cedillo del Condado, Chozas de Canales, 
Cobeja, Esquivias, Illescas, Lominchar, Numancia de la Sagra, Palomeque, Pantoja, Recas, Seseña, Ugena, Valmojado, Las Ventas de Retamosa, 
Villaluenga de la Sagra, El Viso de San Juan, Yeles, Yuncler, Yunclillos, Yuncos y Villaseca de la Sagra.

4 Talavera de la 
Reina.

Alcañizo, Alcaudete de la Jara, Alcolea de Tajo, Aldeanueva de Barbarroya, Aldeanueva de San Bartolomé, Almendral de la Cañada, Azután, Belvís de 
la Jara, Buenaventura, Calera y Chozas. Caleruela, La Calzada de Oropesa, El Campillo de la Jara, Cardiel de los Montes, Castillo de Bayuela, 
Cazalegas, Cebolla, Los Cerralbos, Cervera de los Montes, Espinoso del Rey, La Estrella, Las Herencias, Herreruela de Oropesa, Hinojosa de San 
Vicente, La Iglesuela, lllán de Vacas, Lagartera, Lucillos, Malpica de Tajo, Marrupe, Mejorada, Mohedas de la Jara, Montearagón, Montesclaros, La 
Nava de Ricomalillo, Navalcán, Navalmoralejo, Los Navalmorales, Los Navalucillos, Navamorcuende, Oropesa, Parrillas, Pepino, La Pueblanueva, El 
Puente del Arzobispo, Puerto de San Vicente, Real de San Vicente, Retamoso, Robledo del Mazo, San Bartolomé de las Abiertas, San Martín de Pesa, 
San Román de los Montes, Santa Ana de Pusa, Sartajada, Segurilla, Sevilleja de la Jara, Sotillo de las Palomas, Talavera de la Reina, Torralba de 
Oropesa, Torrecilla de la Jara, Torrico, Valdeverdeja, Velada, Ventas de San Julián y Villarejo de Montalbán.

5 Toledo.
Argés. Bargas, Burguillos de Toledo, Casasbuenas, Cobisa, Cuerva, Gálvez, Guadamur, Hontanar. Layos, Magán, Menasalbas, Mocejón, Nambroca, 
Navahermosa, Noez, Olias del Rey, Polán, Pulgar, San Martín de Montalbán, San Pablo de los Montes, Toledo, Totanés, y Las Ventas con Peña 
Aguilera.

6 Torrijos.

Albarreal de Tajo, Alcabón, Aldeancabo de Escalona, Almorox, Arcicollar, Barcience, Burujón, Camarena, Camarenilla, Carmena, El Carpio de Tajo, 
Carriches, El Casar de Escalona, Domingo Pérez, Erustes, Escalona, Escalonilla, Fuensalida, Garciotum, Gerindote, Hormigos. Huecas, Maqueda, La 
Mata, Méntrida, Mesegar, Nombela, Noves, Nuño Gómez, Otero, Paredes de Escalona, Pelahustán, Portillo de Toledo, La Puebla de Montalbán, 
Quismondo, Rielves, Santa Cruz de Retamar, Santa Olalla, Santo Domingo-Caudilla, La Torre de Esteban Hambrán, Torrijos y Villamiel de Toledo.

7 Quintanar de la 
Orden.

Cabezamesada, Corral de Alrnaguer, Miguel Esteban, La Puebla de Almoradiel, Quero, Quintanar de la Orden, El Romeral, El Toboso, La Villa de Don 
Fadrique, Villacañas y Villanueva de Alcardete.
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§ 38

Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos de Castilla-
La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 1, de 2 de enero de 1991
«BOE» núm. 60, de 11 de marzo de 1991
Última modificación: 21 de mayo de 2010

Referencia: BOE-A-1991-6605

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo en nombre del Rey promulgo la 
siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
La Comunidad de Castilla-La Mancha asumió mediante el Real Decreto 918/1984, de 29 

de febrero, las competencias en materia de carreteras en la forma contemplada en su 
Estatuto de Autonomía, que establece en su artículo 31.1.d) que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en carreteras y caminos cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente en territorio de la Comunidad.

Como normas reguladoras de la actuación administrativa para el ejercicio de estas 
competencias, la Comunidad Autónoma disponía de la Ley 51/1974 de Carreteras y su 
Reglamento aprobado por Real Decreto 1073/1977, de 8 de febrero. Las nuevas 
circunstancias apreciadas, y la evolución del papel desempeñado por las carreteras como 
infraestructura del transporte determinante del desarrollo socioeconómico, requerían una 
actualización de la norma legal y una adaptación de la misma a la nueva realidad. Por último 
la aprobación por las Cortes Generales de la nueva Ley 25/1988, de 29 de julio, de 
Carreteras, que vino a derogar la Ley de 1974, y que regula exclusivamente las carreteras 
de titularidad estatal, supone un hecho decisivo para determinar la conveniencia de una 
norma específica de rango legal.

En definitiva se deducía la necesidad de elaborar una Ley de Carreteras para el ámbito 
de Castilla-La Mancha que proporcionará una cobertura legal más acorde con la nueva 
estructura administrativa y con la función que debe desempeñar la red de carreteras y 
caminos.

La Ley pretende crear las bases de una actuación administrativa inspirada no sólo en 
principios económicos y de seguridad vial, sino también orientada a evitar el riesgo de 
menoscabo del patrimonio público de las carreteras.

Uno de los principios inspiradores de la Ley es el de coordinación funcional de toda la 
red de carreteras y caminos de ámbito regional. El respeto a dicho principio exige asegurar 
la coordinación de actuaciones de las distintas Administraciones titulares, como base de una 
política de ordenación del territorio y de desarrollo regional.
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Por último, la Ley persigue asegurar la protección de las vías de uso y dominio público, 
sirviendo de instrumento a las distintas Administraciones titulares para el ejercicio de las 
funciones de policía que a cada una corresponden en las vías de su titularidad.

La Ley se estructura en seis capítulos, dos disposiciones adicionales, tres disposiciones 
transitorias y una disposición final.

En el capítulo I de disposiciones generales se delimitan el objeto y ámbito de la Ley, así 
como se definen los distintos conceptos necesarios para su correcta interpretación.

En este capítulo también se establece que por mutuo acuerdo entre las Administraciones 
afectadas se pueden efectuar cambios en la titularidad de las carreteras, posibilitando que 
los actuales ámbitos de titularidad no menoscaben la idea de conjunto e integridad de la red.

El capítulo II contiene la regulación en materia de planificación de las carreteras, como 
instrumento básico para garantizar la coordinación de las actuaciones a ejecutar por las 
distintas Administraciones. En este mismo capítulo se definen y clasifican los distintos 
instrumentos técnicos para la gestión administrativa en materia de construcción y 
conservación de las carreteras. Se pretende lograr que la elaboración de los planes y 
proyectos tenga en cuenta tanto la necesaria coordinación con la planificación urbanística 
como la evaluación del impacto ambiental.

La gestión y la financiación de las carreteras viene tratada en el capítulo III. Se establece 
como sistema general la gestión directa, al ser la carretera un bien que nuestro 
ordenamiento configura como de uso público. En cuanto a la financiación se prevén diversas 
fuentes, tanto públicas como privadas, siendo la asignación de recursos públicos el modo 
preferente de financiación. Se incorpora específicamente la posibilidad de establecer 
contribuciones especiales a quienes se beneficien directamente de las nuevas obras, con el 
objeto de garantizar la mayor equidad en el reparto de las cargas y beneficios sociales 
derivados de la actuaciones de la Administración sobre las vías públicas.

El capítulo IV regula las limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad y el régimen 
de uso de las carreteras y caminos. Se definen las zonas de dominio público, de 
servidumbre y de protección con un tratamiento de las mismas análogo al de otras 
legislaciones sobre la materia, con el doble objetivo de garantizar el servicio público que las 
carreteras deben prestar y de posibilitar su adaptación a la evolución de la demanda con el 
mínimo coste social.

En el capitulo V se establece el régimen de policía, tipificando las infracciones y 
definiendo sanciones al objeto de que las Administraciones titulares puedan reprimir los 
actos que menoscaben la capacidad de las vías para el cumplimiento de su función o 
pongan en peligro la seguridad del usuario.

Las travesías, por sus especiales características, han sido objeto de un capítulo 
independiente, estableciendo la regulación singular que requieren sus peculiaridades, en 
concreto en lo relativo al régimen de autorizaciones y a las transferencias de titularidad de 
los tramos afectados por la construcción de variantes.

Por otra parte, el respeto a la autonomía municipal y el permitir que pueda conjugarse el 
interés de los usuarios con los intereses locales, exigía que la Ley contemplase las travesías 
con un tratamiento diferenciado de los tramos de carreteras no afectados por la presencia de 
cascos urbanos.

En la primera de las disposiciones adicionales se reconoce la supletoriedad del derecho 
estatal, al establecer que en lo no previsto por esta Ley, se aplique la Ley 25/1988, de 29 de 
julio.

Por último, y con carácter transitorio, para evitar posibles vacíos legales, se mantiene la 
vigencia del Reglamento General de Carreteras aprobado por Real Decreto 1073/1977, de 8 
de febrero, hasta tanto se apruebe el Reglamento de esta Ley.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. Es objeto de la presente Ley regular la planificación, proyección, construcción, 

conservación, financiación, explotación y uso de las carreteras y caminos que discurran por 
el territorio de Castilla-La Mancha y no sean de titularidad del Estado.

2. Se consideran carreteras aquellas vías de dominio y uso público destinadas 
fundamentalmente a la circulación de vehículos automóviles.

3. Se consideran caminos las vías de dominio y uso público destinadas al servicio de 
explotaciones o instalaciones y no destinadas fundamentalmente al tráfico general de 
vehículos automóviles.

Artículo 2.  
Las carreteras se clasifican por sus características en autopistas, autovías, vías rápidas y 

carreteras convencionales.
a) Son autopistas las carreteras que están especialmente proyectadas, construidas y 

señalizadas como tales para la exclusiva circulación de automóviles y tienen las siguientes 
características:

1. No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes.
2. No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía, ni ser cruzada 

por senda, vía de comunicación o servidumbre de paso alguna.
3. Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación separadas entre sí, 

excepto en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja o terreno no destinado 
a la circulación o, en casos excepcionales, por otros medios.

b) Son autovías las carreteras que, no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, 
tienen calzadas separadas para cada sentido de la circulación y limitación de accesos a las 
propiedades colindantes y no tienen cruces a nivel.

c) Son vías rápidas las carreteras de una sola calzada, con limitación total de accesos a 
las propiedades colindantes y limitación de cruces a nivel.

d) Son carreteras convencionales las que no reúnan las características propias de las 
autopistas, autovías y vías rápidas.

Artículo 3.  
Para la interpretación y aplicación de esta Ley se definen los elementos siguientes, sin 

perjuicio de que reglamentariamente se completen y detallen éstos y otros:
a) Arcén: Es la zona longitudinal de la carretera libre de obstáculos comprendida entre la 

arista exterior de la calzada y el borde correspondiente de la plataforma.
b) Area de servicio: Es la zona colindante con la carretera diseñada expresamente para 

albergar instalaciones y servicios destinados a la cobertura de las necesidades de la 
circulación, pudiendo incluir estaciones de suministro de carburante, hoteles, restaurantes, 
talleres de reparación y otros servicios análogos destinados a facilitar la comodidad y 
seguridad de los usuarios de la carretera.

c) Arista exterior de la calzada: Es el borde exterior de la parte de la carretera destinada 
a la circulación de vehículos en general.

Cuando la carretera conste de diversas calzadas, las menciones de esta Ley a la arista 
exterior de la calzada se entenderán referidas al borde externo de la calzada externa.

d) Arista exterior de la explanación: Es la intersección con el terreno natural del talud de 
desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes.

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras y obras similares, se 
considerará como arista exterior de la explanación la línea de proyección ortogonal del borde 
de las obras sobre el terreno, excepto cuando el proyecto defina otra distinta. Cuando el 
terreno natural circundante esté al mismo nivel de la carretera, la arista exterior de la 
explanación es el borde exterior de la cuneta.
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e) Calzada: Es la zona de la carretera destinada normalmente a la circulación de 
vehículos. Está constituida por un cierto número de carriles entre los cuales se incluyen los 
de entrada y salida, los adicionales para la espera, los destinados a determinados tipos de 
vehículos, como los lentos y de transporte publico, y, en su caso, las pistas que no sean 
arcenes destinadas a usuarios especiales.

f) Elemento funcional: Es la zona permanente afecta a la conservación de la carretera o 
a la explotación del servicio viario. Son elementos funcionales, entre otros, las zonas 
destinadas a descanso, estacionamiento, auxilio y atención médica de urgencia, pesaje, 
parada de autobuses y otros fines auxiliares o complementarios.

g) Explanación: Es la zona de terreno ocupada realmente por la carretera. Sus límites 
son las aristas exteriores de la explanación.

h) Plataforma: Es la zona de la carretera destinada normalmente al uso de los vehículos 
formada por la calzada y los arcenes. Cuando la carretera consta de diversas calzadas a 
cada una le corresponde una plataforma.

i) Variante de población: Es el tramo de carretera cuya finalidad es evitar su paso por los 
núcleos urbanos.

j) Vía de servicio: Es la carretera auxiliar de otra conectada a ésta solamente en algunos 
puntos y construida para servir a instalaciones y propiedades contiguas.

Artículo 4.  
Las carreteras comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley se clasifican por su 

función en básicas, comarcales y locales.
1. Serán básicas las carreteras cuyos itinerarios sirvan de soporte a la circulación de 

larga distancia.
2. Serán comarcales las carreteras cuyos itinerarios sirvan de soporte a la circulación 

entre núcleos importantes de población.
3. Serán locales el resto de las carreteras.

Artículo 5.  
1. El catálogo de la Red de Carreteras de Castilla-La Mancha es el documento que 

contiene la titularidad, categoría y denominación de las carreteras.
2. El catálogo se aprobará y modificará, en su caso, por Decreto del Consejo de 

Gobierno, a propuesta del Consejero de Política Territorial, previa audiencia de las 
Administraciones titulares de las carreteras.

Artículo 6.  
Los cambios de titularidad de carreteras de Castilla-La Mancha dependientes de las 

distintas Administraciones Públicas se aprobarán por Decreto del Consejo de Gobierno, a 
propuesta del Consejero de Política Territorial y previo acuerdo entre las Administraciones 
afectadas.

CAPÍTULO II
Planificación y proyectos

Sección 1.ª Planificación

Artículo 7.  
Los instrumentos de planificación de la Red de Carreteras de Castilla-La Mancha son:
1. El Plan Regional de Carreteras de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
2. Los Planes Provinciales de Carreteras.
3. Los Programas Viarios.
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Artículo 8.  
1. El Plan Regional de Carreteras es el instrumento de ordenación general de la Red de 

Carreteras en el marco de la planificación general de la economía y del territorio de la 
Comunidad.

2. El Plan contendrá las determinaciones necesarias para establecer los objetivos, las 
medidas para la coordinación con la planificación territorial, la adscripción de tramos a las 
distintas categorías de la Red Regional de Carreteras y los criterios para su revisión.

3. La aprobación y revisión del Plan Regional de Carreteras se hará mediante acuerdo 
del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Política Territorial.

4. El Plan Regional de Carreteras, aprobado por el Consejo de Gobierno, será remitido a 
las Cortes Regionales a los efectos de que puedan pronunciarse sobre el mismo.

Artículo 9.  
1. Las Diputaciones Provinciales elaborarán sus Planes de Carreteras en desarrollo del 

Plan Regional de Carreteras y en coordinación con el mismo.
2. Los Planes Provinciales de Carreteras elaborados por las Diputaciones Provinciales 

deberán ser sometidos de modo preceptivo a informe de la Consejería de Política Territorial 
previamente a su aprobación.

Dicho informe tendrá carácter vinculante, y de no emitirse en el plazo de dos meses se 
entenderá favorable.

El informe de la Consejería de Política Territorial podrá versar sobre todos los aspectos a 
que alcance el contenido del Plan y, en caso de no ser favorable a su totalidad, indicará 
aquellos extremos que deban ser objeto de corrección o ampliación.

Artículo 10.  
1. Las Administraciones titulares de las carreteras y caminos podrán elaborar Programas 

Viarios para desarrollar o completar aspectos del Plan Regional de Carreteras o de los 
Planes Provinciales en áreas o materias concretas, tales como la ordenación de itinerarios, 
de accesos o mejora de la seguridad vial.

2. Los Programas Viarios relativos a carreteras de titularidad de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha se aprobarán mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno, a propuesta del Consejero de Política Territorial.

3. Los Programas Viarios elaborados por otras Administraciones deberán ser sometidos 
de modo preceptivo a informe de la Consejería de Política Territorial previamente a su 
aprobación.

Dicho informe tendrá carácter vinculante y, de no emitirse en el plazo de dos meses, se 
entenderá favorable.

El informe de la Consejería de Política Territorial podrá versar sobre todos los aspectos a 
que alcance el contenido del Programa y, en caso de no ser favorable a su totalidad, indicará 
aquellos extremos que deban ser objeto de corrección o ampliación.

4. Los Programas Viarios indicarán, en su caso, los instrumentos de planeamiento 
urbanístico que hayan de revisarse o modificarse.

Artículo 11.  
La aprobación de los Planes de Carreteras y Programas Viarios conllevará la declaración 

de utilidad pública a efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios 
para su ejecución.

Sección 2.ª Proyectos

Artículo 12.  
1. Proyecto básico es el documento que contiene el análisis de las necesidades y 

alternativas concretas de las actuaciones que se pretenden llevar a cabo.
2. El proyecto básico se elaborará para las carreteras de nueva construcción y las 

variantes de población.
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Artículo 13.  
Proyecto de construcción es el documento que contiene el desarrollo completo de la 

solución elegida, con el detalle necesario para hacer factible su construcción y posterior 
gestión.

Artículo 14.  
Proyecto de trazado es el documento que contiene los aspectos geométricos de la 

actuación y la identificación de los bienes y derechos afectados.

Artículo 15.  
1. Los proyectos serán aprobados por la Administración titular de la carretera afectada.
2. La aprobación de los proyectos de carreteras de nueva construcción de titularidad de 

las Diputaciones Provinciales y de los Ayuntamientos requerirá informe previo de la 
Consejería de Política Territorial que versará sobre su adecuación a la planificación viaria.

3. Los proyectos de carreteras de nueva construcción y de variantes de población se 
someterán al trámite de información pública para que se puedan formular alegaciones sobre 
el interés general de la carretera y la concepción global de su trazado.

4. En ningún caso tendrán la consideración de carretera de nueva construcción las 
duplicaciones de calzada, las vías de servicio, los acondicionamientos de trazado, los 
ensanches de plataforma, las mejoras de firme y, en general, todas aquellas actuaciones que 
no supongan una modificación sustancial en la funcionalidad de la carretera preexistente.

Artículo 16.  
1. La aprobación de proyectos de carreteras implicará las declaraciones de utilidad 

pública y necesidad de urgente ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos 
correspondientes a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres.

2. Las declaraciones de utilidad pública y necesidad de urgente ocupación se referirán 
también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las 
modificaciones de las obras que puedan aprobarse posteriormente.

3. A los efectos indicados en los apartados anteriores, los proyectos de carreteras y sus 
modificaciones deberán comprender la definición del trazado de las mismas y la 
determinación de los terrenos, construcciones u otros bienes o derechos que se estime 
preciso ocupar o adquirir para la construcción, defensa y servicio de aquéllas y la seguridad 
de la circulación.

Artículo 17.  
1. Cuando se trate de carreteras de nueva construcción o variantes de población no 

incluidas en el planeamiento urbanístico vigente de los términos municipales a los que 
afecte, la Administración titular de la vía remitirá el proyecto básico a las Corporaciones 
Locales directamente afectadas, para que durante el plazo de un mes examinen si el trazado 
propuesto es el más adecuado para el interés general. Los informes no emitidos en el plazo 
dicho y un mes más se entenderán favorables, lo que conllevará la obligación de la 
Corporación Local de acomodar el planeamiento urbanístico a las determinaciones del 
proyecto en el plazo de un año desde su aprobación.

En caso de disconformidad, que necesariamente habrá de ser motivada, el expediente 
será elevado al Consejero de Política Territorial, que decidirá si procede ejecutar el proyecto. 
En este caso ordenará la modificación o revisión del planeamiento urbanístico afectado, que 
deberá acomodarse a las determinaciones del proyecto en el plazo de un año desde su 
aprobación.

2. En los municipios que carecieran de planeamiento urbanístico, la aprobación de los 
proyectos comportará la inclusión de la nueva carretera o variante de población en los 
instrumentos de planeamiento que se elaboren en el futuro.

3. Acordada la redacción, revisión o modificación de un instrumento de planeamiento 
urbanístico que afecte a cualquiera de las carreteras de la Red Regional, la Administración 
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competente para otorgar la aprobación inicial deberá enviar, con anterioridad a dicha 
aprobación, el contenido del proyecto a la Administración titular de la carretera, que emitirá 
informe vinculante en el plazo de un mes. De no emitirse en el referido plazo y un mes más 
podrá considerarse favorable.

Artículo 18.  
Los proyectos de nuevas carreteras y acondicionamientos de las mismas, incluidos en 

los anejos de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental, y la Ley 
6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, deberán incluir un estudio de impacto ambiental 
y ser sometidos a los procedimientos de evaluación ambiental establecidos en dichas Leyes.

Artículo 19.  
Las obras de construcción, reparación o conservación de las vías reguladas en la 

presente Ley, por constituir obras públicas de interés general, no están sometidas a los actos 
de control preventivo municipal a que se refiere el artículo 84, 1, b), de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases de Régimen Local.

CAPÍTULO III
Gestión y financiación

Sección 1.ª Gestión y Explotación

Artículo 20.  
1. La Administración titular, con carácter general, gestionará directamente las carreteras 

y caminos a su cargo.
2. Las carreteras también podrán ser gestionadas por los sistemas de gestión indirecta 

de los servicios públicos previstos en la legislación básica estatal.
3. Asimismo, las carreteras podrán construirse y explotarse en virtud de un contrato de 

concesión de obras públicas.

Artículo 20 bis.  
1. La explotación de las carreteras comprende las operaciones de conservación y 

mantenimiento, las actuaciones encaminadas a la defensa de la vía y a su mejor uso, 
incluyendo las referentes a señalización, ordenación de accesos, y uso de las zonas de 
dominio público, de servidumbres y de afección.

2. Las operaciones de conservación y mantenimiento incluyen todas las actuaciones 
necesarias para preservar en el mejor estado posible el patrimonio viario. Las actuaciones 
de defensa de la carretera incluyen las necesarias para evitar actividades que perjudiquen a 
la misma, a su función o la de sus zonas de influencia. Las actuaciones encaminadas al 
mejor uso de la carretera incluyen las destinadas a facilitar su utilización en condiciones de 
seguridad, fluidez y comodidad adecuadas.

Sección 2.ª Financiación

Artículo 21.  
La financiación de las actuaciones en la red de carreteras se efectuará mediante las 

consignaciones que a tal efecto se incluyan en los presupuestos de la Administración titular, 
y mediante recursos que provengan de otras Administraciones Públicas, Organismos 
Nacionales e Internacionales y de particulares.

Artículo 21 bis.  
1. A los efectos de esta Ley tendrá la consideración del contrato de concesión de obras 

públicas aquél en el que, siendo su objeto la construcción de carreteras, la contraprestación 
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a favor del concesionario consista en el derecho a explotar la obra o en dicho derecho 
acompañado del de percibir un precio, siendo el régimen jurídico de este contrato el 
establecido en la legislación básica estatal.

2. La utilización de las carreteras construidas y explotadas por los titulares de la 
concesión dará derecho a percibir de los usuarios el correspondiente importe de las tarifas 
por su utilización. A estos fines, la Administración competente determinará los precios 
máximos de las tarifas, que serán revisadas anualmente para ajustarlas al índice de precios 
al consumo.

3. Las carreteras que vayan a construirse en virtud de un contrato de concesión de obras 
públicas se financiarán mediante los recursos propios de las sociedades concesionarias, los 
ajenos que éstas movilicen y las aportaciones de fondos públicos que pudieran concederse.

4. La Administración titular de la vía podrá establecer en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares la aportación de fondos públicos, de carácter presupuestario, 
tanto para contribuir a financiar la construcción de las carreteras como para contribuir a 
financiar la utilización de las mismas, que conllevará, en todos los casos, la reducción o 
supresión tarifaria correspondiente.

5. En el caso de aportaciones de fondos públicos para contribuir a financiar la utilización 
de las carreteras, el cálculo se efectuará en función de los usuarios de la infraestructura y de 
la rentabilidad social derivada de la misma y la obligación de servicio público realizada.

6. A los efectos de cuantificar las aportaciones a realizar por la Administración, con 
carácter previo al inicio del expediente de concesión de la obra, se realizará un estudio 
previo de viabilidad en el que deberán expresarse las hipótesis económicas en relación con 
la demanda previsible, y formularse el marco financiero de la concesión, de modo que al final 
del período de la misma se cubran los costes reales de construcción y explotación, el 
porcentaje contable de amortización de los activos y el beneficio empresarial con la suma de 
las tarifas percibidas por el uso de forma directa de los usuarios, y en su caso con las 
cantidades aportadas por la Administración. El análisis del estudio previo de viabilidad 
corresponderá al Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha.

7. Las previsiones anteriores le serán igualmente aplicables a los contratos de gestión 
indirecta de servicios realizados para la explotación de carreteras, en todo aquello que les 
fuera de aplicación.

Artículo 22.  
1. La Administración titular de la vía podrá imponer contribuciones especiales cuando de 

la ejecución de las obras que se realicen para la construcción o conservación de carreteras, 
accesos y vías de servicio resulte la obtención por personas físicas o jurídicas de un 
beneficio especial, aunque éste no pueda fijarse en una cantidad concreta.

2. Serán sujetos pasivos de estas contribuciones quienes se beneficien de modo directo 
de las inversiones realizadas y especialmente los titulares de las fincas y establecimientos 
colindantes y los de las urbanizaciones cuya comunicación resulte mejorada.

3. La cantidad a aportar por los sujetos pasivos referidos al coste total del proyecto será:
Con carácter general, hasta el 25 por 100.
En las vías de servicio, hasta el 50 por 100.
En los accesos de uso particular para determinado número de fincas, urbanizaciones o 

establecimientos, hasta el 90 por 100.
4. El importe total de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos 

atendiendo a aquellos criterios objetivos que, según la naturaleza de las obras, 
construcciones y circunstancias que concurran en los mismos, se determinen de entre los 
que figuran a continuación:

a) Superficie de las fincas beneficiadas.
b) Situación, proximidad y accesos a la carretera de las fincas, construcciones, 

instalaciones, explotaciones o urbanizaciones.
c) Bases imponibles en las contribuciones territoriales de las fincas beneficiadas.
d) Aquellos que se determinen al establecer la contribución especial, en atención a las 

circunstancias particulares que concurran en la obra.
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e) El establecimiento de las contribuciones especiales a que se refiere esta Ley, para las 
carreteras de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, será aprobado 
por Decreto de Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Política Territorial.

CAPÍTULO IV
Uso de las carreteras y caminos

Artículo 23.  
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por la carretera y sus elementos 

funcionales y una franja de terreno de 8 metros de anchura en autopistas, autovías, vías 
rápidas y variantes de población, y de 3 metros en el resto de las carreteras, a cada lado de 
la vía, medidos en horizontal, desde la arista exterior de la explanación y perpendicularmente 
a la misma. En el caso de caminos serán de dominio público únicamente los terrenos 
ocupados por éstos y sus elementos funcionales.

2. En esta zona podrán realizarse obras o actividades que estén directamente 
relacionadas con la construcción, gestión y conservación de la vía.

3. La Administración titular de la vía podrá autorizar obras o instalaciones cuando sea 
imprescindible para la prestación de un servicio público de interés general. Tampoco podrán 
autorizarse obras de ampliación o mejora en la zona de dominio público si no fueren 
imprescindibles para el objeto pretendido.

Artículo 24.  
1. Fuera de las traviesas queda prohibido realizar publicidad en cualquier lugar visible 

desde la zona de dominio público de la carretera, sin que esta prohibición dé, en ningún 
caso, derecho a indemnización.

2. Los carteles informativos no se consideran publicidad. En todo caso, su colocación 
requiere autorización de la Administración titular de la carretera.

Artículo 25.  
1. La zona de servidumbre de la carretera consistirá en dos franjas de terreno a ambos 

lados de la misma delimitados interiormente por la zona de dominio público y exteriormente 
por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 25 
metros en autopistas, autovías, vías rápidas y variantes de población, y 8 metros en el resto 
de las carreteras, medidas en horizontal desde las citadas aristas.

2. La Administración titular sólo podrá autorizar aquellas obras y usos que sean 
compatibles con la seguridad vial.

3. La Administración titular podrá utilizar o autorizar la utilización de esta zona para el 
emplazamiento de instalaciones y realización de actividades relacionadas directamente con 
la construcción, conservación y gestión de la carretera.

4. Los daños y perjuicios ocasionados por la utilización de la zona de servidumbre serán 
indemnizables.

Artículo 26.  
1. La zona de protección de la carretera consiste en dos franjas de terreno a ambos 

lados de la misma, delimitada interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por 
dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 100 metros 
en autopistas, autovías y vías rápidas y a 30 en el resto de las carreteras, medidas desde las 
citadas aristas.

2. La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de residuos, los 
cambios de uso y las plantaciones arbóreas requerirán la autorización de la Administración 
titular.

3. En las construcciones e instalaciones de la zona de protección podrán hacerse obras 
de reparación y mejora, previa la autorización correspondiente, siempre que no supongan 
aumento del volumen de la construcción y sin que el incremento de valor de aquéllas pueda 
ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios.
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4. La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o 
proyectos de ampliación o variación de la carretera.

Artículo 27.  
1. A ambos lados de la carretera se establece la línea límite de edificación, desde la cual 

hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 
ampliación, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las construcciones existentes. La línea límite de edificación se sitúa a una 
distancia de 50 metros en autopistas, autovías, vías rápidas y variantes de población, de 25 
metros en las carreteras de la red básica, y de 18 metros en el resto de las carreteras, 
medidos horizontalmente desde la arista exterior de la calzada más próxima.

2. En los lugares donde, por ser muy grande la proyección horizontal del talud de las 
explanaciones, la línea de edificación definida con arreglo al punto anterior quedase dentro 
de zona de servidumbre, la citada línea se hará coincidir con el borde exterior de dicha zona.

3. Con carácter general, en las travesías, la Administración titular de la carretera podrá 
establecer límite de edificación a una distancia inferior a la fijada en el apartado 1 de este 
artículo, siempre que lo permita el planeamiento urbanístico correspondiente.

4. La Administración titular de la carretera podrá establecer la línea límite de edificación a 
una distancia inferior a la fijada en el apartado 1 del presente artículo por razones 
topográficas cuando lo permita el planeamiento urbanístico vigente, en zonas perfectamente 
delimitadas y en la forma que reglamentariamente se establezca.

5. Los terrenos considerados como dominio público, así como sus zonas de 
servidumbre, deberán ser clasificados en todo caso como suelo rústico no urbanizable de 
protección de infraestructuras, siempre y cuando no formen parte de los desarrollos previstos 
por el planeamiento.

Cuando estos terrenos formen parte de los desarrollos previstos en los planes, deberán 
calificarse como sistemas generales de infraestructuras y adscribirse a los ámbitos 
correspondientes al objeto de su acondicionamiento e incluso de su obtención a favor de la 
Administración titular de la carretera. La zona comprendida entre la línea límite de edificación 
y la zona de servidumbre, podrá ordenarse por el planeamiento con usos que no comporten 
edificación.

Artículo 28.  
1. La Administración titular de la vía puede limitar los accesos y establecer con carácter 

obligatorio los lugares en que tales accesos pueden construirse.
2. La Administración titular de la vía podrá reordenar los accesos y cruces existentes, 

pudiendo expropiar para ello los terrenos necesarios.
3. En el caso de carreteras de nueva construcción y de variantes de población, las 

propiedades colindantes tendrán limitados sus accesos a las mismas, bien de manera total o 
parcial de acuerdo con lo que se determine en los proyectos.

Artículo 29.  
1. La solicitud de accesos o cambio de uso de los existentes para servir a actividades 

que, por su naturaleza, puedan generar un número de desplazamientos que puedan exceder 
de la capacidad funcional de la red viaria, deberá acompañarse de un estudio de impacto 
sobre el tráfico. Cuando dicho impacto resultara inadmisible deberá acompañarse además el 
proyecto de las obras de acondicionamiento necesarias para mantener inalterable el nivel de 
servicio de la carretera. La solicitud del acceso será previa a la solicitud de la licencia 
municipal de obras. Para su otorgamiento el Ayuntamiento tendrá en cuerna la autorización o 
denegación de acceso.

2. La autorización de los accesos referidos en el apartado anterior podrá conllevar la 
obligación de construir las obras de acondicionamiento o asumir los costes adicionales de la 
adecuación de la red viaria para soportar el impacto, para lo que se podrá exigir la prestación 
de fianza.

3. Reglamentariamente se determinarán las actuaciones que requieran el procedimiento 
establecido en los apartados anteriores.
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Artículo 30.  
Las limitaciones de usos y actividades impuestas por esta Ley a los propietarios o 

titulares de derechos sobre los inmuebles configuran el contenido ordinario del derecho de 
propiedad y no darán lugar a indemnización.

CAPÍTULO V
Control, infracciones y sanciones

Artículo 31.  
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes cometan alguna de las 

infracciones tipificadas en esta Ley.
2. Se considerarán responsables solidarios de las infracciones tanto los ejecutores 

materiales de las mismas como los promotores o titulares de la obra o actuación y los 
técnicos directores de las mismas.

Artículo 32.  
Son infracciones leves:
1. Realizar obras, instalaciones o actuaciones, sometidas a autorización administrativa 

según esta Ley, sin haberla obtenido previamente, cuando puedan ser objeto de legalización 
posterior.

2. Incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas 
cuando el incumplimiento fuera legalizable.

3. Arrojar, abandonar, verter, colocar o mantener, dentro de la zona de dominio público, 
objetos o materiales de cualquier naturaleza, siempre que no supongan riesgo para los 
usuarios de la vía.

Artículo 33.  
Son infracciones graves:
1. Realizar cualquier tipo de obras, instalaciones o actuaciones en la zona de dominio 

público, servidumbre o protección, cuando no puedan ser objeto de autorización.
2. Incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas 

cuando el incumplimiento no pueda ser objeto de legalización posterior.
3. Deteriorar o modificar las características o situación de cualquier elemento de la vía 

pública directamente relacionado con la ordenación, orientación o seguridad de la 
circulación, cuando con ello no se impida que sigan prestando su función.

4. Deteriorar, alterar, modificar o destruir cualquier obra, instalación o elemento funcional 
de la vía pública.

5. Colocar, verter o abandonar objetos o materiales de cualquier naturaleza que afecten 
a la plataforma de la vía pública.

6. Realizar en la explanación o en la zona de dominio público, sin autorización o sin 
atenerse a las condiciones de la misma, cualquier tipo de cruce aéreo o subterráneo.

7. Colocar, sin previa autorización de la Administración titular de la vía, carteles 
informativos en la zona de dominio público, servidumbre o protección.

8. Establecer cualquier clase de publicidad que vulnere las limitaciones impuestas por 
esta Ley.

9. Las calificadas como leves cuando exista reincidencia.

Artículo 34.  
Son infracciones muy graves:
1. Realizar cualquier tipo de obras, instalaciones o actuaciones en la zona de dominio 

público, servidumbre o protección, cuando no pueda ser objeto de autorización y originen 
riesgo grave para la circulación.
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2. Incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas 
cuando el incumplimiento no pueda ser objeto de legalización posterior y origine riesgo grave 
para la circulación.

3. Sustraer, deteriorar, destruir o modificar las características o situación de cualquier 
elemento de la vía pública que esté directamente relacionado con la ordenación, orientación 
y seguridad de la circulación, impidiendo que sigan prestando su función.

4. Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación de la carretera o de 
los elementos funcionales de la misma cuando las actuaciones afecten a la calzada o a los 
arcenes.

5. Establecer en la zona de protección instalaciones de cualquier naturaleza o realizar 
actividades que creen peligrosidad, insalubridad o incomodidad para los usuarios de la vía 
publica.

6. Dañar o deteriorar la vía pública. En particular se considerará que ocasiona daño a la 
vía pública el circular con pesos o cargas que excedan de los limites autorizados.

7. Las calificadas como graves cuando se aprecie reincidencia.

Artículo 35.  
Como consecuencia de la infracción cometida se podrá proceder, según los casos, a 

adoptar las siguientes medidas:
1. Apertura del expediente sancionador e imposición, en su caso, de la multa 

correspondiente.
2. Paralización inmediata de la obra o actuación o suspensión de usos no autorizados.
3. Reposición de las cosas a su estado anterior a cargo del infractor.
4. Indemnización por los daños y perjuicios que la obra o actuación haya podido 

ocasionar.

Artículo 36.  
1. Las infracciones previstas en esta Ley se sancionarán con multas conforme a los 

criterios siguientes:
a) Infracciones leves, multa de 25.000 a 250.000 pesetas.
b) Infracciones graves, multa de 250.001 a 1.000.000 de pesetas.
c) Infracciones muy graves, multa de 1.000.001 a 25.000.000 de pesetas.
2. La cuantía de la sanción se graduará en función de la trascendencia de la infracción, 

del daño causado, de la intencionalidad del autor y del beneficio obtenido.
3. La imposición de la multa será independiente de la obligación de reponer las cosas a 

su estado anterior y de indemnizar los daños y perjuicios causados.

Artículo 37.  
1. La imposición de las multas corresponderá:
a) A los Alcaldes de los Ayuntamientos titulares de las vías, hasta 500.000 pesetas.
b) A los Presidentes de Diputaciones Provinciales y Delegados provinciales de la 

Consejería de Política Territorial, hasta 2.000.000 de pesetas.
c) Al Consejero de Política Territorial, hasta 10.000.000 de pesetas.
d) Al Consejo de Gobierno, hasta 25.000.000 de pesetas.

Artículo 38.  
1. La Administración titular de la vía iniciará el procedimiento sancionador siempre de 

oficio, bien como consecuencia de denuncia o por propia iniciativa. Asimismo, tramitará y 
resolverá el expediente, salvo cuando del mismo se deduzca una sanción de una cuantía 
superior al límite fijado en el artículo anterior, en cuyo caso remitirá la correspondiente 
propuesta al Consejero de Política Territorial para su resolución o elevación, en su caso, al 
Consejo de Gobierno.
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2. Las multas se ingresarán en la Caja de la Administración que haya tramitado el 
expediente sancionador, independientemente de la autoridad u órgano competente para la 
imposición de las mismas.

3. La acción para denunciar las infracciones previstas en esta Ley será pública.
4. El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en la presente Ley se 

ajustará a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo sobre procedimiento 
ordinario y revisión de actos en vía administrativa.

5. En aquellos supuestos en que los actos cometidos contra la carretera o sus elementos 
pudieran ser constitutivos de delito o falta, la Administración que iniciare el expediente 
pasará el tanto de culpa a la autoridad judicial competente, y se abstendrá de proseguir el 
procedimiento sancionador en tanto ésta no se haya pronunciado.

6. Concluido el procedimiento penal proseguirá la tramitación del expediente sancionador 
a efectos de determinar la sanción administrativa que, en su caso, corresponda y las 
reparaciones e indemnizaciones a que quede obligado el infractor.

Artículo 39.  
1. La Administración titular de la vía o la Consejería de Política Territorial, desde el 

momento en que tenga conocimiento de la realización de obras o actuaciones o de usos, 
que puedan según esta Ley constituir infracciones, ordenará la inmediata suspensión de las 
mismas.

2. Cuando las medidas sean tomadas por la Consejería de Política Territorial en vías de 
titularidad de otra Administración, lo pondrá en su conocimiento para que ésta incoe el 
expediente sancionador en el plazo de un mes. Transcurrido este plazo sin haberse iniciado 
el expediente, la Consejería de Política Territorial quedará habilitada para proceder a su 
incoación y tramitación hasta su resolución.

3. La actuación subsidiaria de la Consejería de Política Territorial también procederá 
cuando la tramitación del expediente sancionador se paralice por más de dos meses sin 
causa justificada.

Artículo 40.  
1. Cuando la actuación sea realizada sin la autorización preceptiva previa y sin perjuicio 

de la incoación del correspondiente expediente sancionador, la Administración titular de la 
vía requerirá al titular o promotor de la actuación para que en el plazo de quince días solicite 
la correspondiente autorización.

2. El otorgamiento de la autorización, cuando proceda, quedará condicionado al efectivo 
cumplimiento de la sanción impuesta y, si las hubiere, al abono de las indemnizaciones 
correspondientes.

3. Cuando las obras o actuaciones no fueran autorizadas, e independientemente de la 
imposición de la multa correspondiente, la Administración actuante ordenará al infractor la 
reposición de la realidad física alterada, concediéndole un plazo para ello. Incumplido lo 
ordenado podrá proceder a imponerle multas coercitivas reiterables cada mes y cuyo importe 
no superará el 20 por 100 de la multa correspondiente a la infracción cometida. En caso de 
no efectuar lo ordenado en el primer plazo fijado en los nuevos plazos concedidos en las 
multas coercitivas la Administración actuante podrá proceder a la ejecución subsidiaria a 
cargo del infractor.

Artículo 41.  
El plazo de prescripción de las infracciones tipificadas en esta Ley será de cuatro años 

para las graves y muy graves, y de un año para las leves.
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CAPÍTULO VI
Travesías

Artículo 42.  
Travesía de población es el tramo de carretera que discurre por suelo clasificado de 

urbano o consolidado en las dos terceras partes de su longitud y tenga un entramado de 
calles, al menos, en uno de sus márgenes.

Artículo 43.  
Los tramos de carretera o de travesía que soporten un tráfico fundamentalmente urbano 

o presten acceso a los núcleos de población como consecuencia de la construcción de una 
variante de población o itinerario alternativo, podrán ser cedidos a los Ayuntamientos por 
acuerdo del Consejo de Gobierno o de la Diputación Provincial, según la titularidad de las 
mismas. Cuando la variante de población sea de titularidad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y exista acuerdo con el Ayuntamiento cesionario la resolución 
corresponderá al Consejero de Política Territorial.

Artículo 44.  
1. La autorización de las obras o actividades en las zonas de dominio público y 

servidumbre de las travesías será competencia de la Administración titular de la carretera 
cuando no exista planeamiento urbanístico aprobado con su informe favorable o la actuación 
no se halle sometida a licencia urbanística y pueda afectar a la seguridad vial.

2. En el resto de los casos la competencia recaerá en los Ayuntamientos que aplicarán 
las normas de protección de la carretera al conceder la licencia urbanística, cuya solicitud 
será comunicada a la Administración titular de la carretera. No obstante, cuando la actuación 
afecte a la calzada, el Ayuntamiento solicitará de la Administración titular informe previo que 
tendrá carácter vinculante.

Disposición adicional primera.  
En todo aquello no previsto en esta Ley será de aplicación la Ley 25/1988, de 29 de julio, 

de Carreteras.

Disposición adicional segunda.  
El Consejo de Gobierno, mediante Decreto, podrá actualizar la cuantía de las sanciones.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto se dicte el Reglamento de la presente Ley, se aplicará en lo que no se 

oponga a la misma, el Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, parcialmente 
modificado por el Real Decreto 191 1/1997, de 19 de diciembre, y el Real Decreto 597/1999, 
de 16 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto se apruebe el Catálogo de la Red de Carreteras de Castilla-La Mancha 

continuará en vigor la clasificación funcional de las carreteras contenidas en el Plan Regional 
de Carreteras vigente.

Disposición transitoria tercera.  
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley deberá ser 

retirada cualquier clase de publicidad visible desde la zona de dominio público de la 
carretera.
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Disposición final única.  
En el plazo de seis meses el Consejo de Gobierno dictará las disposiciones 

reglamentarias que resulten necesarias para el desarrollo de la presente Ley.
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§ 39

Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de ordenación del transporte de 
personas por carretera en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 264, de 31 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 46, de 23 de febrero de 2006
Última modificación: 31 de enero de 2023

Referencia: BOE-A-2006-3158

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Con esta Ley la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ejerce la potestad 

legislativa que, en materia de transportes terrestres, le otorga el artículo 31.1.4.ª de su 
Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, y según la 
previsión contenida en el artículo 148.1.5.ª de la Constitución Española, teniendo en cuenta 
igualmente lo dispuesto en el artículo 33.15 del Estatuto de Autonomía.

Hasta la fecha las actividades de transporte se han venido rigiendo por la legislación 
estatal, contenida en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (LOTT) y sus disposiciones de desarrollo, principalmente en el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (ROTT). Contemporáneamente a la LOTT, y como complemento de 
ésta, la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, delega la 
práctica totalidad de las competencias ejecutivas y de desarrollo reglamentario en esta 
materia.

Sobre la base de dicha regulación, y tras la precisión realizada por la Sentencia del 
Tribunal Constitucional, de 27 de junio de 1996, que declaró inconstitucional el Capítulo VII 
del Título III de la LOTT, dedicado en su integridad a los transportes urbanos, y que dejó un 
vacío normativo sobre dicha materia, el desarrollo y crecimiento experimentado por Castilla-
La Mancha en los últimos años, exige la aprobación de una ley autonómica propia que 
regule dicho transporte y que refleje las peculiaridades intrínsecas de nuestro territorio. Se 
acomete esta tarea cuando se ha acumulado en la Administración Autonómica la suficiente 
experiencia para determinar con exactitud los extremos de la legislación estatal que precisan 
de una adaptación previa para ajustarse a las necesidades de Castilla-La Mancha, y como 
culminación integradora a las actuaciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en materia de transportes tras el escalón previo y necesario del II Plan Director de 
Transportes.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

– 664 –



II
El propósito de esta Ley no es, por tanto, introducir una nueva regulación para el 

conjunto de las actividades de transporte en el ámbito de la Comunidad Autónoma, sino 
complementar y desarrollar el marco establecido por la legislación del Estado regulando 
aquéllos aspectos en los que la misma no se ajusta plenamente a las necesidades de esta 
Comunidad o muestra carencias que deben ser remediadas.

III
La Ley se ha estructurado en un Título Preliminar y cinco Títulos.
El Título Preliminar se dedica a las Disposiciones Generales y contiene la definición del 

objeto y ámbito de la Ley y los principios que rigen su aplicación. En este sentido, la Ley se 
ha concebido partiendo de la necesidad de que Castilla-La Mancha cuente con un sistema 
de transportes que responda a las necesidades de sus habitantes con plena adaptación a las 
características de su geografía y la distribución de su población y actividades económicas. 
Se parte del derecho de la ciudadanía a disponer de la movilidad suficiente para hacer frente 
a sus necesidades y aprovechar sus oportunidades en condiciones lo más homogéneas 
posible, dando al transporte público la importancia que merece en un contexto en el que la 
predominancia del vehículo privado no resulta ni social ni, ambiental, ni energéticamente 
aceptable.

El Título I, dividido en cinco Capítulos, establece la delimitación de las competencias 
autonómicas y locales en la materia, destacando que se apuesta por una concepción amplia 
de las competencias municipales que faculte a los Municipios para asumir plenamente sus 
responsabilidades en el campo del transporte. Para ello se abandona la definición de 
transporte urbano que venía siendo aplicada desde la anterior normativa estatal, que limitaba 
la intervención local a los transportes que transcurrieran por suelo urbano, y se opta por 
atribuir a la competencia municipal todos los transportes de personas que no rebasen el 
ámbito del término municipal.

Se regula además la planificación y gestión de los transportes, y los instrumentos de 
coordinación e integración: Planes Coordinados de Servicios y los Planes de Movilidad; así 
como brevemente, los aspectos más generales de la vertiente competencial de la Ley, 
señalando cuales son los órganos que intervienen en la materia y fijando su cometido. En el 
último de los Capítulos se recogen los criterios aplicables en materia de financiación.

El Título II contiene la regulación de los transportes de competencia municipal, 
resaltando el hecho de que los Municipios pasan ahora a ser competentes para la gestión de 
todos los transportes de personas que no trasciendan de su territorio, independientemente 
de la clasificación urbanística del suelo por el que transcurran. La ley se decanta por un 
régimen concesional como modo ordinario para la gestión de estos servicios, sin excluir 
ningún otro de los permitidos por la legislación vigente. Este Título aborda además la 
coordinación de los servicios de transporte urbano e interurbano.

El Título III, «Disposiciones Particulares Sobre Determinados Tipos de Transporte», 
plantea una serie de novedades o diferencias importantes con respecto a la legislación del 
Estado.

En el Capítulo I se introduce el nuevo concepto de «transporte a la demanda», como 
modalidad que permite hacer frente a las necesidades de zonas de baja densidad en las que 
las habituales formas de prestación de los servicios de transporte no resultan satisfactorias. 
La flexibilidad que aporta esta fórmula permite superar los problemas que la existencia de 
itinerarios y horarios prefijados supone, pero sin llegar a plantear un servicio totalmente 
individualizado como es el del taxi. Ello no significa que en el transporte a la demanda no 
existan itinerarios, paradas u horarios, sino que puede prescindirse de alguno de estos 
elementos siempre que la prestación del servicio se inicie a iniciativa de las personas 
demandantes.

Los transportes zonales son objeto de regulación en el Capítulo II de este Título, dentro 
del que se contiene la definición de su concepto y ámbito y el procedimiento a seguir para su 
establecimiento, que pasa en todo caso por una declaración expresa de zona de baja 
densidad por parte de la Administración Autonómica. Esta declaración puede realizarse de 
oficio o a instancias de las Corporaciones Locales o empresas de transporte y da pie para la 
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consolidación bajo una única concesión o autorización de todos o la mayor parte de los 
servicios prestados en la zona. A efectos de esta integración se establece expresamente un 
derecho de preferencia a favor de los operadores de líneas regulares de transporte de 
personas a la hora de adjudicar los transportes de uso especial como pueden ser los 
escolares, siempre que se cumplan los requisitos establecidos para estos últimos.

Por último, en el Capítulo III, por razones sistemáticas y de claridad expositiva, se 
contempla el concepto, la clasificación y las condiciones de prestación de los transportes de 
uso especial en sus diversas modalidades: transporte escolar y de menores, transporte 
sanitario, transporte asistencial, transporte de personas trabajadoras y de estudiantes.

En el Título IV se incluye la regulación de un tema tan importante como es el transporte 
de personas en vehículos de turismo, taxis, que en la actualidad carece de amparo en una 
norma de rango legal y se viene desarrollando por un obsoleto Reglamento. En la regulación 
de estos servicios se siguen básicamente los criterios acordados con las demás 
Comunidades Autónomas para garantizar una cierta homogeneidad en la totalidad del 
territorio del Estado, y se introducen algunos elementos de flexibilización que permiten 
adaptarse mejor a las necesidades de esta Comunidad Autónoma.

Por último, el Título V, se dedica íntegramente al régimen sancionador, remitiéndose las 
infracciones y sanciones administrativas a la normativa estatal prevista en la Ley 16/1987, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.

Por su importancia hemos de hacer referencia a la inclusión de una disposición adicional 
segunda en la que se crea una tasa para la expedición de tarjetas del sistema digital del 
aparato de control de transportes por carretera. Este nuevo sistema de control tiene su 
causa en la entrada en vigor en la anualidad del 2005 de los Reglamentos CE n.º 2135/1998 
del Consejo y n.º 1360/2002 de la Comisión de la Unión Europea, que modifican el 
Reglamento n.º 3821/1985, relativo al aparato de control en el sector de los transportes por 
carretera, y la Directiva 88/599/CEE, relativa a la aplicación de los Reglamentos CEE 
números 3820/85 y 3821/85.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto determinar el régimen jurídico aplicable a los servicios 

de transporte público de personas por carretera en el ámbito de la Comunidad Autónoma y 
establecer los instrumentos que permitan el funcionamiento integrado del sistema de 
transportes públicos de personas viajeras de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de la presente Ley abarcará todos los servicios de transporte 

público de personas que se desarrollen íntegramente en el territorio de la Comunidad 
Autónoma. Se entenderá que el transporte transcurre íntegramente por el territorio de 
Castilla-La Mancha cuando, sin solución de continuidad empiece y acabe en dicho territorio o 
que en caso de salir del territorio de Castilla-La Mancha, no tenga tráfico autorizado fuera del 
mismo.

2. Los transportes que se presten al amparo de títulos habilitantes de competencia 
estatal quedan excluidos en todo caso del ámbito de aplicación de esta Ley.

Artículo 3.  Principios.
1. La política del transporte público de personas viajeras se desarrollará partiendo del 

reconocimiento de éste como servicio público esencial a fin de atender los intereses y 
demandas generales de movilidad personal cuando la iniciativa privada no satisfaga 
convenientemente las necesidades de desplazamiento de la población.
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2. La política de los transportes deberá orientarse a la consecución de los siguientes 
objetivos:

a) La satisfacción de la demanda de movilidad, en condiciones de seguridad y 
comodidad, de la población en general, con especial atención a los estratos sociales menos 
favorecidos económicamente y a aquellos colectivos que presenten algún tipo de movilidad 
reducida o demanden un transporte especial y a las zonas en las que por su densidad de 
población, lejanía o difícil accesibilidad el transporte público resulte esencial para promover 
la igualdad de oportunidades.

b) La coordinación entre las distintas Administraciones Públicas y el ejercicio de sus 
competencias de modo que se promueva la creación de una red integrada de transporte 
público en Castilla-La Mancha concebida desde la exigencia de atender debidamente a las 
necesidades de movilidad personal y contribuir al respeto del medioambiente en Castilla-La 
Mancha, de tal modo que la creación de un sistema intermodal de transporte coordine las 
distintas modalidades, sectores y subsectores de los transportes, a fin de atenuar los efectos 
negativos de la provincialidad o comarcalización, mediante la comunicación de las redes, 
actividades y servicios que lo conforman y con otros de ámbito superior.

c) La creación de un sistema regional integral y homogéneo para el transporte terrestre 
público regular de personas que, respetando los criterios de planificación general, atienda las 
necesidades particularizadas de las demandas, en coordinación con el sistema intermodal.

d) El logro de los grados óptimos de calidad y seguridad en la prestación de la actividad 
de transporte, mediante una adecuada utilización de los recursos disponibles y la reducción 
del coste medioambiental.

e) La adopción de las medidas precisas que aseguren el adecuado desarrollo de los 
sectores económicos que dependan o demande la instalación, potenciación o 
perfeccionamiento del transporte de personas.

f) La utilización racional y medida de los recursos públicos que se destinen a inversiones 
y al fomento de los transportes, debiéndose emplear en proyectos y actuaciones que 
ofrezcan mayor viabilidad y rentabilidad social.

g) La adecuada coordinación entre las decisiones que afecten al sistema de los 
transportes y a sus infraestructuras.

h) La implantación de los mecanismos de interrelación precisos que aseguren la debida 
colaboración, coordinación de actuaciones, comunicación e información entre las 
Administraciones Públicas responsables de los transportes en Castilla-La Mancha.

i) El establecimiento, dentro del ámbito competencial de cada Administración pública, de 
un régimen tarifario de los transportes equitativo, justo y eficaz basado en la repercusión de 
los costes en quienes los causan.

j) La promoción del transporte público regular de personas, difundiendo el conocimiento 
del mismo y potenciando su utilización.

k) La difusión entre los sectores del transporte de la conveniencia y ventajas de la 
agrupación y dimensionamiento de empresas.

l) La adecuación de la política de transportes en la Región a los objetivos marcados por 
el Libro Blanco de Transportes sobre la reorientación a sistemas de transporte menos 
contaminantes y menos favorecedores de congestiones de tráfico.

Artículo 4.  Clasificación.
1. A los efectos de esta Ley se entenderá por servicios de transporte público de 

personas los que se presten por cuenta ajena mediante contraprestación económica.
2. En función de su ámbito se clasifican como:
a) Urbanos: Tendrán dicha consideración los que discurran íntegramente dentro de un 

mismo término municipal.
b) Interurbanos: Definidos como aquellos que transcurran por el territorio de más de un 

Municipio.
3. En función de la regularidad de su prestación se clasifican como:
a) Transportes regulares: Cuando se efectúen dentro de itinerarios preestablecidos, y 

con sujeción a calendarios y horarios prefijados. Estos servicios se dividirán a su vez en:
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i) Permanentes: Cuando se llevan a cabo de forma continuada, para atender 
necesidades de carácter estable.

ii) Temporales: Cuando se destinen a atender tráficos de carácter excepcional o 
coyuntural y de duración temporalmente limitada, si bien, puede darse en los mismos una 
repetición periódica, tales como los de ferias, mercados, vacaciones, u otros similares.

b) Transportes discrecionales: Cuando se lleven a cabo sin sujeción a itinerario, 
calendario ni horario preestablecido. Con carácter general se les aplicarán las siguientes 
normas:

i) Los transportes discrecionales de personas no podrán realizarse con reiteración de 
itinerario, calendario u horario preestablecidos.

ii) La contratación y cobro se realizará por la capacidad total del vehículo, con excepción 
de los supuestos en que se autorice, con carácter excepcional, la contratación y cobro por 
plaza en los términos que reglamentariamente se establezcan.

c) Transportes a la demanda: Cuando la prestación del servicio se haga depender en 
algún momento (horario o itinerario) de la previa demanda de quien lo solicita. Los servicios 
prestados en régimen del transporte a la demanda se circunscribirán al ámbito espacial o las 
relaciones de tráfico establecidas en el título habilitante y serán de obligada prestación en las 
condiciones establecidas en el mencionado título.

4. En función de su uso los servicios se clasifican como:
a) De uso general: dirigidos a satisfacer una demanda general, siendo utilizables por 

cualquier persona.
b) De uso especial: destinados a servir exclusivamente a un grupo específico u 

homogéneo de personas, tales como escolares, estudiantes, personas enfermas, personas 
discapacitadas o dependientes y personas trabajadoras.

TÍTULO I
La organización administrativa de los transportes por carretera urbano e 

interurbano

CAPÍTULO I
Régimen de competencias

Artículo 5.  Las administraciones públicas competentes en materia de transporte.
Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha responsables de los transportes 

serán:
a) La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) Los Municipios.
c) Las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia que creen las 

Administraciones Públicas anteriores para la programación, dirección y gestión de los 
transportes.

Artículo 6.  Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

velar por el funcionamiento de la red de transportes públicos de Castilla-La Mancha, 
ejerciendo las funciones de ordenación y coordinación con arreglo a lo previsto en la 
presente Ley y demás disposiciones que resulten de aplicación. A tal fin ejercerá, entre 
otras, las siguientes funciones:

a) Ordenar y regular los transportes de ámbito superior al municipal que se desarrollen 
íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha conforme a 
lo establecido en el artículo 2 de esta Ley.
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b) Otorgar los títulos habilitantes necesarios para el ejercicio de actividades de transporte 
de competencia autonómica de ámbito superior al municipal.

c) Ejercer las competencias que le han sido delegadas mediante Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de delegación de facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable.

d) Coordinar las distintas clases de transporte en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma, promoviendo y aprobando los instrumentos establecidos para la coordinación e 
integración de los transportes.

e) Ordenar y planificar las infraestructuras de los transportes.
f) Ejercer la función inspectora y la potestad sancionadora en relación con los servicios 

de transporte de su competencia, así como la alta inspección de los servicios de transporte 
que constituyen el objeto de la presente Ley.

2. Corresponde asimismo a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha el ejercicio en el campo de los transportes públicos de las funciones que en materia 
de precios le están legalmente atribuidas.

3. Compete a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la 
participación, en representación de Castilla-La Mancha, en los órganos de ámbito nacional y 
de carácter sectorial, de debate, coordinación y asesoramiento de los transportes, así como 
en los órganos de administración de las entidades públicas de titularidad estatal implantadas 
en la Comunidad y relacionadas con los distintos modos de transporte, en los términos 
previstos en el Estatuto de Autonomía.

4. En los términos previstos en la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y 
Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha, corresponde a la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, velar por la accesibilidad y supresión de barreras 
en los medios de transporte público.

Artículo 7.  Competencias de los municipios.
Corresponde a los municipios, con la asistencia, en su caso, de las Diputaciones 

Provinciales, el ejercicio de las siguientes funciones:
a) La ordenación y gestión de los transportes públicos de personas que transcurran 

íntegramente dentro de su término municipal, sin perjuicio de las facultades de coordinación 
y ordenación general de los transportes públicos de personas que corresponden a la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en el ámbito de la 
Comunidad y de las funciones que esta última pueda delegar o encomendar a las entidades 
locales.

b) La tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a los servicios de 
transportes públicos de personas de ámbito municipal, tanto regulares como discrecionales o 
a la demanda y de uso general o especial, así como el ejercicio de las funciones de control, 
inspección, vigilancia y sanción relacionadas con los mismos.

c) La creación de la organización administrativa necesaria que haga efectiva la 
integración regional del transporte público regular de personas viajeras, sin perjuicio de la 
participación en la misma de otras Administraciones circunscritas al ámbito municipal.

d) La adecuación de las infraestructuras de los transportes que sean de su competencia 
a las necesidades de los mismos de acuerdo, en su caso, con las previsiones contenidas en 
los instrumentos de planificación de los transportes que afecten a dichas infraestructuras.

e) La emisión de informe preceptivo en relación con las paradas urbanas de los servicios 
de transporte interurbano de personas.

f) La colaboración con la Consejería competente en materia de transporte en la 
inspección y vigilancia de los servicios de transporte interurbano cuando transcurran por 
zonas urbanas. Las competencias municipales se ejercerán sin perjuicio de lo que dispongan 
las normas regionales y estatales que regulen dichos transportes.

g) La participación, a través de los medios que se prevean, en la definición de la política 
general de los transportes y en la planificación de los mismos.

h) En los términos previstos en la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y 
Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha, velar por la accesibilidad y supresión de 
barreras en los medios de transporte público.
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CAPÍTULO II
Planificación y gestión de los transportes públicos

Artículo 8.  Plan Director de Transportes de Castilla-La Mancha.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

la elaboración y revisión del Plan Director de Transportes de Castilla-La Mancha que fijará el 
marco de desarrollo del sistema general de los transportes en todo el territorio regional y los 
mecanismos de interrelación entre éste y los sistemas de comunicación de otros ámbitos 
territoriales.

2. El Plan Director de Transportes de Castilla-La Mancha será aprobado y revisado 
mediante acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería competente en 
materia de transportes. El acuerdo aprobatorio se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha y el Plan se remitirá a las Cortes Regionales para su conocimiento.

Artículo 9.  Contenido.
El Plan Director de Transportes de Castilla-La Mancha tendrá el siguiente contenido 

mínimo:
a) Establecimiento de las conclusiones de posibles desequilibrios entre oferta y 

demanda, fijándose estrategias y actuaciones para corregir estas situaciones.
b) Configuración de la red regional de los transportes referida a infraestructuras y 

servicios, estableciendo los niveles básicos de prestación de los mismos y la necesidad de 
aquellas obras de construcción y modificación de las infraestructuras que se juzguen 
precisas para asegurar un funcionamiento eficaz de dicha red, así como los requisitos y 
características de los servicios de transporte regular de responsabilidad pública referido a 
cada uno de los modos de transporte.

c) Previsiones sobre el establecimiento de zonas de prestación conjunta y de regímenes 
especiales aplicables a zonas y puntos concretos que presenten necesidades específicas de 
transporte.

d) Definición del sistema de financiación y de gestión económica.
e) Definición de un régimen tarifario y de horarios que propicien la comunicación 

intermodal en el ámbito regional y desde éste con el exterior.
f) Establecimiento de los criterios para la creación de los órganos y entidades que 

gestionen el sistema integrado regional del transporte público regular de personas.

Artículo 10.  Programación regional de transporte.
Corresponde a las Administraciones Públicas competentes o a los órganos que se creen 

para la gestión del transporte público regular de personas viajeras, la ejecución en su ámbito 
de actuación del Plan Director de Transportes de Castilla-La Mancha. A tal fin habrán de 
programar los servicios del transporte público regular de personas en el marco de lo que 
disponga dicho Plan.

CAPÍTULO III
De los órganos y de las personas usuarias

Artículo 11.  Consejo Regional de Transportes de Castilla-La Mancha.
1. El Consejo Regional de Transportes de Castilla-La Mancha es el órgano consultivo y 

de participación en materia de transportes terrestres, de la Consejería competente de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. En el Consejo Regional de Transportes de Castilla-La Mancha se integrarán 
representantes de las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha y representantes de 
los sectores de transporte, así como de intereses económicos y sociales.

3. La composición, funciones y, en su caso, órganos territoriales del Consejo Regional de 
Transportes de Castilla-La Mancha se regirán por lo que reglamentariamente se establezca.
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Artículo 12.  Órganos de gestión.
La gestión de los servicios de transporte de ámbito supramunicipal que no asuma 

directamente la Administración Autonómica se llevará a cabo por medio de instrumentos de 
coordinación y colaboración constituidos al efecto entre los Municipios afectados y la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 13.  Junta Arbitral del Transporte.
La Junta Arbitral del Transporte es un instrumento de protección y defensa de las partes 

intervinientes en el contrato de transporte que pueden acudir a ella, como cualquier otra 
persona que ostente interés legítimo, para la resolución de las controversias que surjan en 
su cumplimiento.

Artículo 14.  Participación de las personas usuarias del transporte.
La determinación de la composición de los órganos consultivos y de mediación previstos 

en esta Ley se establecerá de forma que se garantice la adecuada representación de los 
intereses de las personas usuarias del transporte.

Artículo 15.  Derechos y deberes de las personas usuarias.
1. La Administración mantendrá informados a los usuarios de las prestaciones del 

transporte que, en cada momento, se encuentren a disposición de los mismos, así como de 
sus modificaciones.

2. Asimismo, la Administración Regional elaborará el catálogo de los derechos y deberes 
de los usuarios del transporte por carretera, cuya difusión y cumplimiento se tutelará por 
ésta.

CAPÍTULO IV
Coordinación e integración de servicios

Artículo 16.  Instrumentos de planificación para la coordinación e integración de los 
servicios.

La planificación de los servicios de transporte con el fin de conseguir una mayor 
integración y coordinación en la prestación de los mismos se llevará a cabo a través de los 
siguientes instrumentos:

1. Planes Coordinados de Servicios.
2. Planes de Movilidad.

Artículo 17.  Planes coordinados de servicios.
1. Para la coordinación de los servicios de transporte público regular de personas en 

áreas urbanas, y siempre que se considere necesario para coordinar los servicios regulares 
de transporte municipal e interurbano de personas viajeras, se aprobarán Planes 
Coordinados de Servicios con arreglo a lo previsto en el artículo siguiente.

2. Los Planes Coordinados de Servicios incluirán como mínimo las siguientes 
determinaciones:

a) Análisis de la oferta y las demandas actuales y previstas y justificación de los servicios 
nuevos o modificados.

b) Determinación de los servicios o expediciones coincidentes.
c) Medidas de coordinación a implantar.
d) Marco tarifario resultante con indicación de los criterios para el reparto de ingresos.
e) Medidas compensatorias que, en su caso, deban aplicarse en favor de los 

concesionarios de servicios existentes para garantizar el equilibrio económico de la 
explotación.
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Artículo 18.  Tramitación de los planes coordinados de servicios.
1. Corresponde a los Municipios, de oficio por acuerdo del órgano competente, o a 

instancia de los operadores de transporte interesados, o a requerimiento de la Comunidad 
Autónoma, elaborar y aprobar inicialmente los Planes Coordinados de Servicios que no 
rebasen el territorio municipal.

2. Elaborado el borrador del Plan, se someterá a información pública por espacio de un 
mes, mediante anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y notificación a las 
asociaciones empresariales de transporte de la provincia y titulares de concesiones y 
autorizaciones de servicios regulares de transporte de personas incluidas, total o 
parcialmente, en el ámbito del Plan.

3. Recibidos los informes y observaciones, y resueltas, en su caso, las reclamaciones y 
sugerencias, el Ayuntamiento procederá a la aprobación provisional del Plan, en un plazo 
máximo de tres meses, remitiéndolo a la Consejería competente en materia de transportes 
para su aprobación definitiva.

4. La aprobación definitiva podrá:
a) Otorgarse con las modificaciones que en su caso se estimen convenientes.
b) Denegarse en los siguientes supuestos:
1. Cuando viniera a alterar el equilibrio económico de las concesiones de transportes 

interurbano preexistentes.
2. Cuando existan defectos insubsanables en su tramitación.
3. Cuando resulte incompatible con la planificación supramunicipal o autonómica en 

materia de infraestructuras, transportes u ordenación del territorio.
4. Cuando no se ajuste a la normativa vigente.
5. En el supuesto de que el ámbito de los Planes Coordinados de Servicios abarque el 

territorio de más de un municipio sin que exista un ente local con competencia sobre 
transporte de personas en dicho ámbito, corresponderá a la Consejería competente en 
materia de transportes la elaboración y aprobación inicial del Plan, previo informe de los 
Municipios afectados, sometiéndolo a información pública por espacio de un mes mediante 
anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y notificación a las asociaciones 
empresariales de transporte de la provincia y titulares de concesiones y autorizaciones de 
servicios regulares de transporte de personas incluidas, total o parcialmente, en el ámbito del 
Plan.

Recibidos los informes y observaciones, y resueltas, en su caso, las reclamaciones y 
sugerencias, la Consejería competente en materia de transportes aprobará definitivamente el 
Plan.

6. El plazo máximo en que se deberá notificar la resolución definitiva de los Planes 
Coordinados de Servicios será de un año contado desde el día siguiente a aquel en que se 
notifique o publique el acuerdo de inicio.

Artículo 19.  Planes de movilidad.
1. Los Planes de Movilidad tienen por objeto la planificación del conjunto de servicios de 

transporte en áreas urbanas o zonas en las que se considere conveniente asegurar la 
satisfacción de la demanda de movilidad mediante la integración y coordinación de servicios 
de transporte.

2. El contenido de los Planes de Movilidad incluirá:
a) Determinación del ámbito del Plan.
b) Análisis de la demanda de movilidad, distinguiendo los distintos segmentos de 

población que presentan necesidades específicas.
c) Análisis de la oferta de servicios de transporte, incluyendo:
i) Transportes urbanos, tanto de uso general como de uso especial.
ii) Transportes interurbanos, tanto de uso general como de uso especial.
iii) Transportes zonales de todas clases.
iv) Transporte en vehículos de turismo.
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d) Medidas para mejorar o garantizar la coordinación entre servicios de transporte de 
personas e integrar en el sistema de transporte los servicios especiales destinados a 
colectivos específicos como escolares, personas con discapacidad o tercera edad, así como 
la combinación de carga y pasajeros, incluyendo, entre otras, la determinación de itinerarios, 
el señalamiento de los servicios mínimos exigibles, y el establecimiento de áreas de 
prestación conjunta para el servicio de taxi.

e) Política tarifaria, incluyendo el establecimiento de mecanismos de coordinación 
tarifaria y los criterios para la financiación de servicios deficitarios.

f) Previsiones relativas a la gestión de los servicios, incluyendo la determinación de la 
forma de explotación y el tratamiento que deban recibir las líneas preexistentes, 
estableciendo las compensaciones que, en su caso, resulten necesarias.

Artículo 20.  Tramitación de los planes de movilidad.
1. La iniciativa de los Planes de Movilidad de ámbito supramunicipal corresponde a la 

Consejería competente en materia de transportes, de oficio o a instancia de las Entidades 
Locales afectadas. Cuando se trate de Planes de Movilidad de ámbito municipal, la iniciativa 
corresponderá a la Corporación correspondiente.

2. Para la elaboración de los Planes de Movilidad se constituirá una Comisión Técnica en 
la cual podrán participar todos los Municipios afectados, junto con la Comunidad Autónoma y 
representantes de las organizaciones de usuarios y empresas afectadas en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

3. En la tramitación de los Planes de Movilidad serán oídos los Municipios afectados que 
no hayan participado en su elaboración y se someterán en todo caso a la consideración 
ciudadana mediante la apertura de un trámite de información pública por espacio mínimo de 
2 meses.

4. La aprobación de los Planes de Movilidad corresponde a los Municipios cuando no 
superen el ámbito municipal ni afecten a competencias autonómicas y a la Consejería 
competente en materia de transportes cuando su ámbito supere el término municipal o 
incidan en competencias autonómicas.

5. El plazo máximo en que se deberá notificar la resolución definitiva de los Planes de 
Movilidad será de un año contado desde el día siguiente a aquel en que se notifique o 
publique el acuerdo de inicio.

CAPÍTULO V
Recursos públicos

Artículo 21.  Financiación pública.
1. Las Administraciones o entidades y organismos públicos que destinen fondos o 

recursos económicos para la financiación o cofinanciación del transporte público lo realizarán 
en los términos y con las limitaciones que impone la Unión Europea debiéndose observar los 
siguientes principios:

a) Los fondos públicos se dirigirán a asegurar la prestación de los servicios en las 
debidas condiciones de eficacia, calidad y seguridad, a través del incentivo de nuevas 
tecnologías.

b) La adjudicación de los servicios que sean cofinanciados o auxiliados con recursos 
públicos se realizará sobre la base de los principios de objetividad, publicidad y libre 
concurrencia, sin perjuicio de los supuestos contemplados en la legislación aplicable en la 
materia de contratación de las Administraciones Públicas.

c) Las decisiones sobre el destino de los recursos públicos deberán adoptarse una vez 
estudiadas y valoradas las distintas propuestas, así como el carácter y dimensión ajustada o 
equilibrada de los servicios. En todo caso, se seguirán los criterios y principios generales de 
esta Ley, debiendo repercutir, directa o indirectamente, la asignación de estos recursos en 
los usuarios.
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d) Las líneas o servicios económicamente deficitarios se incentivarán cuando sean 
precisos para atender las necesidades de la población y de la economía castellano 
manchega en todos sus ámbitos.

2. Los vehículos adscritos a servicios de transporte público regular de personas que 
sean adquiridos total o parcialmente en virtud de subvenciones o cualquier otro tipo de 
aportación de fondos públicos, realizarán en todo caso los servicios a los que sean objeto de 
la concesión o contrato y se encontrarán debidamente identificados mediante un distintivo 
colocado en su exterior expresivo de dicha circunstancia, sin perjuicio de que se puedan 
utilizar en otros servicios compatibles con los anteriores, previo informe favorable de la 
Consejería competente en materia de transportes. La realización de servicios incumpliendo 
las limitaciones reseñadas dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas total o 
parcialmente y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, sin 
perjuicio de que dicho incumplimiento sea constitutivo de una infracción administrativa 
conforme a la normativa reguladora de las subvenciones públicas.

TÍTULO II
Transportes urbanos

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 22.  Normativa aplicable.
El establecimiento o modificación, adjudicación y prestación de los servicios de 

transportes públicos urbanos de personas viajeras, definidos en el artículo 4, se regirán, sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa básica estatal en la materia, por la presente Ley, su 
normativa de desarrollo y las correspondientes Ordenanzas Municipales que, aprobadas por 
los correspondientes Municipios, deberán respetar en todo caso lo dispuesto en esta Ley, y 
en sus normas de desarrollo. Con carácter supletorio les será de aplicación el régimen 
establecido para los transportes interurbanos de personas por carretera en la normativa 
regional o, en su defecto, estatal. Asimismo, les será de aplicación la normativa por la que se 
rigen los contratos de las Administraciones Públicas.

Artículo 23.  Régimen de prestación de los servicios regulares.
1. La prestación de los servicios regulares de transporte urbano de personas viajeras se 

realizará con carácter general en régimen de concesión administrativa.
2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando existan motivos que lo 

justifiquen, la Entidad Local competente podrá decidir que la explotación se lleve a cabo a 
través de cualquiera de las restantes formas de gestión de servicios públicos previstos en la 
legislación vigente.

Artículo 24.  Régimen de prestación de los servicios discrecionales.
1. Para la prestación de servicios discrecionales de transporte urbano de personas con 

capacidad igual o superior a nueve plazas más el conductor será necesaria la previa 
obtención del correspondiente título habilitante, que será otorgado por los Municipios una 
vez acreditado el cumplimiento de las condiciones establecidas en la normativa autonómica 
o estatal que resulte de aplicación.

2. Las autorizaciones estatales o autonómicas de transporte discrecional de personas en 
autobús habilitarán para realizar tanto transporte urbano como interurbano dentro del ámbito 
a que las mismas estén referidas.

3. Los municipios, previo informe favorable de la Consejería competente en materia de 
transportes, teniendo en cuenta la oferta y la demanda, podrán otorgar autorizaciones para 
realizar transporte discrecional de personas con carácter exclusivamente urbano cuando se 
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justifique la necesidad y viabilidad funcional y económica de la prestación del servicio en 
dicho ámbito.

4. El otorgamiento, modificación, utilización y extinción de las autorizaciones de 
transporte discrecional urbano se regirán por las Ordenanzas Municipales que pudieran 
dictarse y por la normativa regional sobre la materia. Con carácter supletorio les será de 
aplicación el régimen de autorizaciones de transporte discrecional interurbano establecido en 
la normativa regional o, en su defecto, estatal.

CAPÍTULO II
Coordinación de servicios urbanos e interurbanos

Artículo 25.  Prohibición de coincidencia.
1. No podrán establecerse servicios regulares de transporte urbano de personas cuyos 

tráficos coincidan con servicios regulares de transporte interurbano preexistente sin la 
conformidad del órgano concedente de estos últimos. De igual modo queda prohibido el 
establecimiento de tráficos de transporte interurbano o zonal de personas en concurrencia 
con tráficos urbanos ya existentes en el supuesto de que la Entidad Local correspondiente 
manifieste su disconformidad con dichos tráficos coincidentes, salvo que existan razones de 
interés general debidamente justificadas por la Consejería competente en materia de 
transportes y se establezcan en el expediente correspondiente.

2. A los efectos de este artículo se equipara al establecimiento de servicios la 
modificación de los ya existentes cuando de origen a situaciones de concurrencia con 
tráficos preexistentes.

3. La prohibición de coincidencia no será de aplicación cuando así venga expresamente 
previsto en los Planes Coordinados de Servicios o cuando existan causas de interés público 
que así lo justifiquen, apreciados por la Consejería competente en materia de transportes. 
En este supuesto, se dará trámite de audiencia al titular de la concesión preexistente.

Artículo 26.  Coordinación previa.
1. El establecimiento y modificación de los servicios de transporte público urbano de 

personas corresponde a los Municipios, previa notificación a la Consejería competente en 
materia de transportes a efectos de garantizar su coordinación con el resto de la red de 
transportes de la Comunidad Autónoma.

2. La Consejería competente en materia de transportes podrá recabar la información que 
considere necesaria cuando puedan resultar afectados servicios interurbanos o zonales.

Artículo 27.  Paradas urbanas de servicios interurbanos o zonales.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de transportes establecer la 

ubicación de las paradas urbanas en que los servicios regulares de transporte interurbano o 
zonal estén autorizados a tomar o dejar personas viajeras.

2. El establecimiento de paradas de servicios interurbanos, tanto de uso general como 
de uso especial, requerirá el previo informe del Ayuntamiento correspondiente, que deberá 
emitirse en el plazo de un mes, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa reguladora de 
las condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores, transcurrido el cual sin 
la emisión de dicho informe se considerará favorable. El informe se referirá, en todo caso, a 
la repercusión de la parada sobre la circulación urbana, y, caso de producirse coincidencia 
de tráfico, a la incidencia en el servicio de transporte urbano preexistente.

3. Para la ubicación de las paradas se atenderá a los siguientes criterios:
a) Número de personas afectadas y centros sanitarios, educativos, de trabajo y otros 

centros de actividad a los que afecte.
b) Incidencia en la prestación del servicio y condiciones económicas de su explotación.
c) Repercusión sobre la circulación urbana y la seguridad vial.
d) Accesibilidad a los servicios de transporte urbano.
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4. El establecimiento de paradas para servicios interurbanos o zonales no facultará, en 
ningún caso, para la realización de tráficos urbanos al amparo de títulos habilitantes de 
servicios interurbanos o zonales.

5. Con carácter general, en los municipios que dispongan de estación de autobuses, 
será obligatorio su utilización para todos los servicios interurbanos que tengan parada en ese 
municipio. Excepcionalmente podrán ser eximidos de esta obligación por la Consejería 
competente en materia de transportes.

Artículo 28.  Compensaciones.
1. En aquellos casos previstos en el artículo 25.3, en que el establecimiento de servicios 

coincida con otros servicios preexistentes, pudiendo afectar gravemente a su equilibrio 
económico, éste podrá ser compensado, cuando la Consejería competente en materia de 
transportes aprecie la necesidad de compensación.

2. La responsabilidad de dicha compensación recaerá, salvo acuerdo inter-administrativo 
en contrario, en las personas titulares de los servicios a establecer.

3. La compensación podrá revestir carácter monetario, basarse en la participación del 
titular de los servicios afectados en la prestación de los nuevos servicios o en otros que sean 
de su interés, o cualquier otra modalidad que las partes estimen conveniente y resulte 
aceptable para el órgano que deba informar con arreglo a lo previsto en la presente Ley.

Artículo 29.  Áreas urbanas.
1. El establecimiento y modificación de servicios de transporte de personas en las áreas 

urbanas formadas por una pluralidad de municipios colindantes, entre los que se genere un 
número elevado de viajes, se regirá por lo dispuesto en los Planes Coordinados de Servicios 
o Planes de Movilidad elaborados con arreglo a lo previsto en esta Ley.

2. En defecto de tales planes se aplicarán las normas contenidas en el presente Capítulo 
para la coordinación de servicios de transporte de personas y las normas estatales o 
autonómicas que rijan el establecimiento de paradas de servicios de transporte interurbano o 
zonal en el interior de poblaciones.

TÍTULO III
Disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte

CAPÍTULO I
Transporte a la demanda

Artículo 30.  Modalidades.
Los servicios prestados a la demanda, de conformidad con la definición dada en el 

artículo 4.3.c) de esta Ley, podrán revestir las siguientes modalidades:
a) Servicios sin itinerario fijo.
b) Servicios sin horario fijo.
c) Servicios sin horario ni itinerario fijo.

Artículo 31.  Vehículos.
La prestación de servicios a la demanda deberá realizarse con vehículos que cumplan 

los requisitos de seguridad legalmente exigidos, así como las demás condiciones que se 
establezcan en el correspondiente título habilitante.

Artículo 32.  Título habilitante.
1. Para la prestación de servicios a la demanda será necesario estar en posesión de la 

correspondiente autorización o título concesional expedido por la Consejería competente en 
materia de transportes, el ente gestor que en su caso existiere, o el Ayuntamiento 
correspondiente cuando no superen el ámbito municipal.
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2. Podrá habilitarse para la prestación de servicios a la demanda a quienes dispongan de 
autorización para prestar servicios discrecionales o de autotaxi, en las condiciones que en 
cada caso se determinen.

CAPÍTULO II
Transportes zonales

Artículo 33.  Concepto.
1. A los efectos de la presente Ley se entenderá por transportes zonales los servicios de 

transporte público prestados en determinadas zonas, integrando en un único título 
concesional todos los transportes que hayan de prestarse en dicha zona, salvo los que 
expresamente se exceptúen.

2. Las concesiones para transportes zonales podrán incluir todos o parte de los 
transportes que se enumeran a continuación prestados dentro de un mismo ámbito:

a) Transportes regulares de personas de uso general.
b) Transportes regulares de personas de uso especial.
c) Transportes de personas a la demanda.
d) Transportes discrecionales en vehículos turismo.

Artículo 34.  Ámbito de los transportes zonales.
1. Los transportes zonales se desarrollarán exclusivamente en el ámbito establecido en 

el correspondiente título habilitante.
2. Los títulos habilitantes para la prestación de servicios zonales podrán incluir también 

tráficos entre la zona delimitada por los mismos y otros destinos situados en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 35.  Establecimiento de transportes zonales.
1. La Consejería competente en materia de transportes, de oficio o a instancia de las 

personas titulares de autorizaciones o concesiones de transporte regular de la zona o de las 
entidades locales afectadas, podrá, por razones de interés público u otras circunstancias 
debidamente justificadas como baja densidad poblacional y débil tráfico, establecer 
transportes zonales para un determinado ámbito.

2. Las concesiones zonales deberán ajustarse a las determinaciones de un plan de 
explotación para la zona de que se trate, aprobado por la Consejería competente en materia 
de transportes de oficio o a instancia de las personas a título particular, que contendrá las 
previsiones que reglamentariamente se señalen y que formará parte de las cláusulas 
concesionales.

3. Por razones de interés público, la Consejería competente en materia de transportes 
podrá modificar zonas de transporte, así como variar los planes de explotación, debiendo 
mantener en todo caso el equilibrio económico de las concesiones preexistentes.

Artículo 36.  Condiciones de prestación.
1. Las concesiones de servicios lineales podrán transformarse en zonales sin necesidad 

de nueva concesión cuando las personas promotoras de la transformación sean titulares de 
servicios lineales en la zona en la proporción que reglamentariamente se determine y asuma 
el coste a otros titulares de las compensaciones a que dicha transformación diera lugar.

2. Los tráficos de concesiones de servicios lineales incluidos en el ámbito de la zona se 
incorporarán a los servicios zonales al término de la duración de las mismas o antes 
mediante la compensación económica adecuada, si el interés general lo aconseja.

3. Será de aplicación a las concesiones zonales el régimen jurídico establecido para las 
lineales en tanto resulte compatible con su naturaleza específica. No obstante, cuando la 
racionalidad en el diseño del sistema de transporte así lo aconseje, podrá realizarse la 
adjudicación directa de las mismas a las personas titulares de los servicios a que se refiere 
el apartado primero de este artículo.
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CAPÍTULO III
Transportes públicos regulares de uso especial

Artículo 37.  Clasificación.
Conforme al artículo 4.4.b) de esta Ley, tendrán la consideración de transportes públicos 

de uso especial, entre otros, los siguientes servicios:
a) Transporte escolar y de menores. Dedicado al transporte de escolares menores de 

cinco años que se encuentren en cursos de educación no obligatoria y de escolares que se 
encuentren en los cursos de educación obligatoria. Deberá ajustarse a la normativa 
específica establecida para este tipo de transportes.

b) Transporte sanitario. Destinado al transporte de personas enfermas que no requieran 
una urgente intervención médica, en vehículos especialmente adaptados a este fin, que 
cumplan los requisitos establecidos para dedicarlos a este tipo de transporte.

c) Transporte asistencial: Especializado en el transporte de personas que por su edad, 
condición física o mental u otras circunstancias precisen una atención especial o planteen 
necesidades específicas de transporte.

d) Transporte de personas trabajadoras: Tendrá esta consideración el destinado al 
transporte de personas trabajadoras a sus lugares de trabajo.

e) Transporte de estudiantes. Será el dedicado al transporte de estudiantes no incluidos 
en el transporte escolar y de menores.

Artículo 38.  Título habilitante y condiciones de prestación.
1. Los transportes públicos regulares de personas de uso especial únicamente podrán 

prestarse cuando se cuente con la correspondiente autorización especial otorgada por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma. En estas autorizaciones se establecerán las 
condiciones específicas de explotación, así como el plazo de duración, que podrá ser 
renovado.

2. El sistema de otorgamiento, duración y extinción de las correspondientes 
autorizaciones se establecerá reglamentariamente para cada uno de los transportes 
definidos en el artículo anterior.

3. Reglamentariamente, en función del grado de coincidencia entre unos y otros, se 
regulará el otorgamiento de preferencia a favor de los titulares de servicios de uso general 
para ejercer el derecho de tanteo sobre los de uso especial cuando concurran motivos de 
interés general.

TÍTULO IV
Transporte de personas en vehículos de turismo

CAPÍTULO I
Licencia de autotaxi

Artículo 39.  Concepto de autotaxi.
A los efectos de la presente Ley se denominan servicios de autotaxi, a los dedicados al 

transporte público de personas en vehículos de turismo, con capacidad igual o inferior a 
nueve plazas, incluido el conductor.

Artículo 40.  Régimen jurídico de las licencias de autotaxis.
1. Para la prestación de servicios de transporte urbano de personas mediante vehículos 

de turismo será necesaria la previa obtención de la correspondiente licencia de autotaxi 
otorgada por el municipio en que se halle residenciado el vehículo o, en su caso, por la 
entidad encargada de la gestión del Área de Prestación Conjunta a la que se refiere el 
artículo 48 de la presente Ley. Cada licencia habilitará para la prestación del servicio en un 
vehículo concreto, pudiéndose transferir a otro vehículo del mismo titular en caso de 
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sustitución de éste, en los términos que se establezcan reglamentariamente o a través de la 
correspondiente Ordenanza Municipal.

2. Las licencias municipales para la prestación de servicios de transporte urbano en 
vehículos de turismo corresponderán a una categoría única, denominándose licencias de 
autotaxis.

3. Las licencias municipales de autotaxi se otorgarán por tiempo indefinido, si bien su 
validez quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos 
para la obtención de la licencia y la constatación periódica de dicha circunstancia.

4. Las licencias municipales de autotaxi sólo podrán transmitirse por actos inter vivos a 
quienes reúnan los requisitos reglamentariamente exigidos para su obtención. La adquisición 
de licencias por vía hereditaria no faculta por sí misma para la prestación del servicio sin la 
concurrencia de los demás requisitos exigidos reglamentariamente para el ejercicio de la 
actividad.

5. La transmisión de las licencias de autotaxi por actos inter vivos estará sujeta al 
derecho de tanteo a favor de las Administraciones que las otorgaron, en los términos que, 
reglamentariamente o a través de la correspondiente Ordenanza Municipal se determinen.

6. La transmisibilidad de las licencias de autotaxi quedará, en todo caso, condicionada al 
pago de los tributos y sanciones pecuniarias que recaigan sobre el titular transmitente por el 
ejercicio de la actividad.

Artículo 41.  Otorgamiento de licencias de autotaxi.
1. Para la obtención de la licencia municipal de autotaxi será necesario obtener 

previamente, de la Consejería competente en materia de transporte, el informe favorable que 
permita la posterior autorización habilitante para la prestación de servicios de transporte 
interurbano de personas en vehículos de turismo, una vez que se hubiera constatado por 
ésta tal necesidad, teniendo en cuenta la oferta de estas autorizaciones así como la de otros 
medios de transporte público interurbano que tengan parada en ese municipio.

2. No obstante lo previsto en el epígrafe anterior, en los municipios o áreas que reúnan 
los requisitos que reglamentariamente se determinen, podrán otorgarse excepcionalmente 
licencias municipales de autotaxi sin el otorgamiento simultáneo de autorización de 
transporte interurbano, en el supuesto de que se justifique la necesidad y rentabilidad del 
servicio con carácter estrictamente municipal. En este caso, los vehículos deberán llevar en 
sitio bien visible el distintivo que se establezca reglamentariamente identificativo de la 
indicada limitación. Cuando se produzca dicho supuesto, no creará ningún derecho para el 
otorgamiento de la autorización de transporte interurbano y en todo caso no podrá otorgarse 
al titular de la licencia municipal ninguna autorización de transporte interurbano hasta que 
hayan transcurrido al menos 5 años desde el otorgamiento de aquélla.

3. La coordinación del otorgamiento de las licencias municipales de autotaxi con las 
autorizaciones de transporte interurbano en dichos vehículos se realizará de conformidad 
con las reglas previstas en las normas reguladoras de tales autorizaciones.

4. Con carácter excepcional, y previa consulta al sector de autotaxi, podrá otorgarse 
autorización administrativa para la prestación de servicios interurbanos sin disponer de 
licencia municipal de transporte urbano cuando se den las siguientes circunstancias de 
forma conjunta:

a) Que habiéndose solicitado la correspondiente licencia municipal de transporte urbano, 
ésta haya sido denegada o no haya recaído resolución expresa en el plazo de tres meses 
desde que la solicitud tuvo entrada en el Ayuntamiento.

b) Que se cuente con los datos y estudios precisos que acrediten que el número de 
vehículos domiciliados en el municipio de que se trate provistos de la preceptiva licencia 
municipal y autorización administrativa para la realización de transporte urbano e 
interurbano, respectivamente, sea insuficiente para satisfacer la demanda de transporte 
interurbano en dicho municipio.

5. En los supuestos en que sea obligatoria la titularidad simultánea de autorización de 
transporte interurbano y licencia municipal, la pérdida o retirada por cualquier causa legal de 
una de ellas dará lugar, asimismo, a la retirada de la otra. No se aplicará lo previsto en este 
párrafo cuando se pierda la autorización de transporte interurbano por falta de visado.
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6. El régimen de otorgamiento, utilización, suspensión, modificación y extinción de las 
licencias de autotaxi se ajustarán a las normas establecidas, en su caso, en la 
correspondiente Ordenanza Municipal, así como a lo previsto en la legislación autonómica 
en la materia. En todo lo no previsto en su legislación específica se aplicará la normativa que 
regule los transportes discrecionales de personas viajeras.

7. La Consejería competente en materia de transportes establecerá, cuando lo considere 
necesario para el adecuado funcionamiento del sistema general de transportes, reglas que 
predeterminen el número máximo de licencias de autotaxi en cada Municipio o zona, en 
función de su volumen de población u otros criterios objetivos establecidos en el Plan 
Director de Transporte.

CAPÍTULO II
Vehículos afectos a las licencias

Artículo 42.  Características de los vehículos.
Los vehículos destinados a la prestación de servicios de autotaxi se ajustarán a las 

exigencias que en cada caso establezca la legislación sobre accesibilidad y eliminación de 
barreras, y reunirán las características técnicas, estéticas y de equipamiento que 
reglamentariamente, o a través de la correspondiente Ordenanza Municipal, se establezcan.

Artículo 43.  Conducción de vehículos autotaxi.
La conducción de vehículos autotaxi se ajustará a la normativa que reglamentariamente, 

o a través de Ordenanza Municipal, se establezca, en cuanto al número de personas 
conductoras y requisitos personales exigibles a las mismas.

CAPÍTULO III
Condiciones de prestación del servicio

Artículo 44.  Prestación de servicios de autotaxi.
1. La prestación de los servicios de transporte en autotaxi se regirá por las normas que 

reglamentariamente, o a través de la correspondiente Ordenanza Municipal, se establezcan.
2. Los órganos competentes para el otorgamiento de licencias y autorizaciones de 

autotaxi podrán establecer las normas que consideren necesarias en cuanto al régimen de 
paradas, descansos, servicios obligatorios y demás condiciones que garanticen la adecuada 
prestación del servicio y su integración en el sistema de transporte en coordinación con los 
demás modos que lo componen.

Artículo 45.  Capacidad y modalidad de contratación.
1. Los servicios de transporte en vehículos de turismo se autorizarán como máximo para 

nueve plazas, incluida la persona que conduce, y tendrán carácter discrecional, debiéndose 
realizar, con la salvedad prevista en el párrafo siguiente, mediante la contratación global por 
la persona transportista de la capacidad total del vehículo.

2. No obstante lo previsto en el epígrafe anterior, en zonas de baja densidad poblacional, 
difícil accesibilidad y débil tráfico que no se hallen debidamente atendidas por los servicios 
regulares de transporte de personas, los municipios, previo informe favorable de la 
Consejería competente en la materia, o esta última cuando se trate de servicios zonales o 
interurbanos, podrán autorizar la contratación por plaza con pago individual.

Artículo 46.  Inicio de los transportes interurbanos.
1. Como regla general los servicios de transporte interurbano en autotaxi deberán 

iniciarse en el término del municipio al que corresponda la licencia de transporte municipal, 
salvo en los supuestos en que la normativa estatal o autonómica determine que los 
vehículos que hubiesen sido previamente contratados puedan tomar el pasaje fuera del 
municipio en que se hallen residenciados.
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2. A los efectos previstos en el epígrafe anterior, se entenderá que el inicio del transporte 
se produce en el lugar donde se recoja el pasaje.

3. Cuando la Consejería competente en materia de transporte haga uso de la 
delimitación prevista en el artículo 41.7 para una zona concreta, los servicios interurbanos 
podrán iniciarse en cualquiera de los núcleos de población comprendidos en dicha zona.

Artículo 47.  Supuestos especiales de demanda.
1. Cuando de la existencia de puntos específicos, tales como aeropuertos, estaciones 

ferroviarias o de autobuses, ferias, mercados u otros similares en los que se genere un 
tráfico importante que afecte a varios municipios, se deriven necesidades de transporte que 
no se encuentren suficientemente atendidas por las personas titulares de autorizaciones y 
licencias correspondientes al Municipio en que dichos puntos estén situados, o se den otras 
circunstancias de carácter económico o social que así lo aconsejen, la Consejería 
competente en materia de transportes podrá establecer un régimen específico que incluya la 
posibilidad de que vehículos con licencia o residenciados en otros municipios, realicen 
servicios con origen en los referidos puntos de generación de tráfico, previo informe de los 
municipios afectados.

2. La Consejería competente en materia de transportes podrá autorizar, previa audiencia 
de los municipios afectados, la recogida de personas viajeras por parte de los titulares de 
licencias de otros municipios, en aquéllos que no dispongan de licencias y en los que no se 
considere necesario su otorgamiento.

Artículo 48.  Áreas territoriales de prestación conjunta.
1. En las zonas en las que exista interacción o influencia recíproca entre los servicios de 

transporte de varios municipios, de forma tal que la adecuada ordenación de tales servicios 
trascienda el interés de cada uno de los mismos y allí donde las características de la 
demanda exijan un planteamiento supramunicipal del servicio, la Consejería competente en 
materia de transportes podrá establecer o autorizar Áreas Territoriales de Prestación 
Conjunta, en las que los vehículos debidamente autorizados estarán facultados para la 
prestación de cualquier servicio que se realice íntegramente dentro de dichas Áreas o se 
inicie en el interior de las mismas, incluso si excede o se inicia fuera del término del 
municipio en que esté residenciado el vehículo.

2. El establecimiento de Áreas Territoriales de Prestación Conjunta podrá realizarse por 
la Consejería competente en materia de transportes o por lo órganos supramunicipales 
creados conforme a los procedimientos previstos en la legislación vigente, siendo, en todo 
caso, necesario para su establecimiento la conformidad de ésta y el informe favorable de, al 
menos, las dos terceras partes de los municipios que se proponga incluir en las mismas, y 
que representen como mínimo el 75% del total de la población del Área.

3. Las autorizaciones habilitantes para realizar servicios en las Áreas Territoriales de 
Prestación Conjunta serán otorgadas por la Consejería competente en materia de 
transportes o por los órganos supramunicipales indicados en el apartado 2.

4. En el procedimiento de adjudicación de dichas autorizaciones deberán observarse los 
requisitos específicos establecidos para el otorgamiento de licencias municipales, siendo de 
aplicación las normas relativas a éstas en los servicios que se presten íntegramente dentro 
de dichas Áreas.

5. Serán asimismo de aplicación las reglas establecidas en esta Ley en cuanto a la 
coordinación del otorgamiento de las autorizaciones del Área y las de carácter interurbano.

6. Corresponderá a los órganos rectores del Área Territorial de Prestación Conjunta, o 
caso de que no existan a la Consejería competente en materia de transportes, con sujeción 
a la normativa general, cuantas funciones de regulación y ordenación del servicio resulten 
necesarias. El ejercicio de dichas funciones podrá delegarse en alguno de los municipios 
integrados en el Área o en otra entidad pública preexistente o constituida a tal efecto, 
siempre que exista informe favorable de los municipios cuyo número y población sean, como 
mínimo, los necesarios para la creación del Área.
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TÍTULO V
Inspección, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 49.  Inspección.
1. Corresponde a las Administraciones competentes, según lo dispuesto en los artículos 

6 y 7 de esta Ley para los servicios regulados en ella, las funciones de vigilancia e 
inspección.

2. El personal encargado de las labores de inspección y vigilancia a que se refiere el 
párrafo anterior tendrá, en el ejercicio de las actuaciones inspectoras, la consideración de 
agentes de la autoridad a todos los efectos y gozarán de plena independencia en el 
desarrollo de las mismas. El personal encargado de la inspección estará provisto de 
documento acreditativo de su condición, que le podrá ser requerido cuando ejercite sus 
funciones, teniendo obligación de exhibirlo.

3. Las personas titulares de las concesiones, autorizaciones y licencias facilitarán al 
personal de la inspección, en el ejercicio de sus funciones, el acceso a vehículos e 
instalaciones y permitirán el examen de la documentación exigida con arreglo a esta Ley y 
las disposiciones que la desarrollen o la legislación general en materia de transportes. Por lo 
que se refiere a las personas usuarias, estarán obligadas a identificarse a requerimiento del 
personal de la inspección.

4. La inspección podrá requerir la presentación de los documentos a que se refiere el 
párrafo anterior en las propias dependencias de la Administración, únicamente en la medida 
en que esta exigencia resulte necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la legislación de transportes.

5. Las actuaciones del personal encargado de la inspección se reflejarán en actas que 
recojan los antecedentes o circunstancias de los hechos que motiven la actuación 
inspectora, las disposiciones que, en su caso se consideren infringidas. Los hechos 
constatados en estas actas e informes tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas 
que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios 
administrados.

6. En casos de necesidad para un eficaz cumplimiento de su función, las personas 
encargadas de la inspección podrán solicitar el apoyo necesario de las unidades o 
destacamentos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Policías Locales. 
Corresponde, en todo caso, a las Policías Locales colaborar en la vigilancia del régimen de 
paradas urbanas de líneas interurbanas formulando las oportunas denuncias.

Artículo 50.  Responsabilidad.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de las normas reguladoras de 

los transportes, corresponderá:
a) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de transportes o 

actividades sujetas a concesión o autorización administrativa, a la persona física o jurídica 
titular de la concesión o de la autorización.

b) En las infracciones cometidas con ocasión de transportes o actividades llevados a 
cabo sin la cobertura de preceptivo título administrativo habilitante, o cuya realización se 
encuentre exenta de la obtención de éste, a la persona física o jurídica propietaria o 
arrendataria del vehículo o titular de la actividad auxiliar o complementaria.

A los efectos previstos en este apartado, se considera titular del transporte o actividad 
clandestina de que se trate a la persona física o jurídica que materialmente la lleve a cabo en 
nombre propio, la organice o asuma la correspondiente responsabilidad empresarial, así 
como a todas aquellas personas que, no siendo personal asalariado o dependiente, colabore 
en la realización de dicho transporte o actividad.

c) En las infracciones cometidas por las personas usuarias y, en general, por terceros 
que, sin estar comprendidos en los anteriores apartados, realicen actividades que se vean 
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afectadas por esta Ley, a la persona física o jurídica a la que vaya dirigido el precepto 
infringido o a las que las normas correspondientes atribuyan específicamente la 
responsabilidad.

2. La responsabilidad administrativa se exigirá a las personas físicas o jurídicas a que se 
refiere el apartado 1, independientemente de que las acciones u omisiones de las que dicha 
responsabilidad derive hayan sido realizadas materialmente por ellas o por el personal de su 
empresa, sin perjuicio de que puedan deducir las acciones que a su juicio resulten 
procedentes contra las personas a las que sean materialmente imputables las infracciones.

3. Tendrán la consideración de infracciones independientes aquellas que se cometan en 
relación con distintas expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los 
mismos o semejantes preceptos.

4. No obstante, tratándose de expediciones de servicios de transporte regular, ya sea 
éste de uso general o especial, cuando los hechos constitutivos de la infracción guarden 
relación directa con la actividad administrativa que se desarrolla en las oficinas de la 
empresa o con el vehículo utilizado y resulte acreditado que no podían ser corregidos hasta 
el regreso de aquél a la sede empresarial de la que inicialmente partió, tales hechos se 
considerarán constitutivos de una sola infracción, aun cuando hubieran continuado teniendo 
lugar durante las distintas expediciones parciales realizadas entre tanto.

Artículo 51.  Procedimiento.
1. El procedimiento para sancionar las infracciones tipificadas en la presente Ley se 

ajustará a lo dispuesto en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres y disposiciones de desarrollo, teniendo en cuenta, en su caso, 
las especificaciones previstas en las correspondientes Ordenanzas Municipales.

2. El procedimiento sancionador en materia de transportes se iniciará de oficio por 
acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden 
superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia.

3. El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del procedimiento 
sancionador será de un año, contado desde la notificación o publicación del Acuerdo de 
iniciación del procedimiento.

Artículo 52.  Competencia.
Los órganos competentes para el otorgamiento de las concesiones, autorizaciones o 

licencias de transporte de personas viajeras ejercerán la potestad sancionadora en relación 
con los servicios de su competencia.

Artículo 53.  Prescripción.
1. Las infracciones tipificadas en esta Ley prescribirán en el plazo de 1 año.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por infracciones graves a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al 
año.

3. En relación con el cómputo del plazo de prescripción tanto de las infracciones como 
de las sanciones impuestas, así como en relación con la interrupción y reanudación del 
plazo, se estará a lo preceptuado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 54.  Normativa de aplicación.
Se aplicará la normativa estatal sobre infracciones y sanciones administrativas en 

materia de transportes terrestres, prevista tanto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres como en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
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septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.

Artículo 55.  Infracciones muy graves.
(Suprimido).

Artículo 56.  Infracciones graves.
(Suprimido).

Artículo 57.  Infracciones leves.
(Suprimido).

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículos 58 a 65.  
(Suprimidos).

Disposición adicional primera.  Solape.
Cuando se produzca un desequilibrio manifiesto entre la oferta y demanda potencial de 

servicios en un determinado tramo de itinerario concesional, por el que discurren dos 
concesiones y una de ellas no tenga tráfico autorizado, podrá autorizarse la utilización de un 
mismo vehículo para servir conjuntamente los tráficos de las dos concesiones que presenten 
un punto de contacto en el que ambas se encuentren autorizadas para tomar y dejar 
personas viajeras, a fin de que los servicios correspondientes a las mismas se presten sin 
solución de continuidad.

Disposición adicional segunda.  Subcontratación.
La Consejería competente en materia de transportes, y de acuerdo con la normativa 

europea, podrá establecer la subcontratación en los contratos de servicio público de 
transporte de personas viajeras. En todo caso, los pliegos de contratación determinarán si es 
necesaria la subcontratación y establecerán las condiciones y modalidades de su aplicación.

Disposición transitoria.  
1. La Administración Regional podrá ampliar las concesiones actuales de transporte 

regular de personas por carretera de su titularidad por un plazo máximo de 10 años.
2. Para la ampliación de dicho plazo, el concesionario deberá solicitarlo motivadamente y 

manifestar las mejoras que pretende introducir en la prestación del servicio, entre otras 
posibles circunstancias, la oferta de expediciones, las características del material móvil y el 
régimen económico de la concesión. Dichas peticiones se presentarán en el plazo de dos 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

3. La Administración Regional valorará las peticiones formuladas en función de su 
adecuación a sus planes y programas vigentes, en especial el Plan Director de Transportes, 
y de la coherencia entre las mejoras ofrecidas y el período de ampliación concesional 
solicitado. Asimismo, la Administración podrá tanto exigir otras actuaciones o mejoras al 
concesionario para acceder a la ampliación del plazo solicitado, como limitar la ampliación 
del plazo en función de las mejoras aceptadas por aquel.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.
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Disposición final primera.  
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación supletoria la legislación estatal 

en materia de transportes.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha para dictar cuantas 

disposiciones reglamentarias sean necesarias en orden a la adecuada aplicación de esta 
Ley.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha.
Toledo, 29 de diciembre de 2005.
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§ 40

Ley 5/1984, de 19 de diciembre, de las Comunidades Originarias de 
Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 54, de 31 de diciembre de 1984

«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-1807

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Hago saber a todos los ciudadanos de la Región que las Cortes de Castilla-La Mancha 

han aprobado la Ley 5/1984, de 19 de diciembre, de las Comunidades Originarias de 
Castilla-La Mancha.

Por consiguiente, al amparo del artículo 12, número 2, del Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, en nombre del Rey, promulgo y ordeno 
la publicación en el «Diario Oficial de la Comunidad Autónoma» y su remisión al «Boletín 
Oficial del Estado» de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 7 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha prevé la posibilidad de 

que las comunidades originarias de la Región, asentadas fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma, puedan solicitar, como tales, el reconocimiento de su origen, entendido como el 
derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural de Castilla-La Mancha. Igualmente el 
Estatuto prevé que una Ley de las Cortes Regionales regulará, sin perjuicio de las 
competencias del Estado, el alcance y contenido de dicho reconocimiento.

La Junta de Comunidades, teniendo en cuenta, asimismo, la trascendencia que la 
emigración tiene en nuestra Región y atenta a la situación de estos castellano-manchegos 
que se hallan asentados fuera de su ámbito territorial, pretende, mediante la presente Ley, 
establecer los lazos de arraigo de aquellos ciudadanos con su tierra de procedencia.

TITULO I
Del reconocimiento de origen

Artículo 1.  
1. Las Comunidades Originarias de Castilla-La Mancha asentadas fuera del territorio de 

la Comunidad Autónoma podrán solicitar, como tales, el reconocimiento de su origen.
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2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por reconocimiento de origen, el derecho 
a colaborar y compartir la vida social y cultural de Castilla-La Mancha. Dicho reconocimiento 
no implicará, en ningún caso, la concesión de derechos políticos.

Artículo 2.  
Se considerarán Comunidades Originarias de Castilla-La Mancha todas las entidades 

válidamente constituidas, cuya estructura interna y funcionamiento sean democráticas y con 
personalidad jurídica propia, según el ordenamiento del territorio en que se hallen asentadas, 
que no persigan una finalidad lucrativa, que en sus Estatutos contengan como objetivos 
preferentes, el mantenimiento de vínculos con la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha y que se reconozcan como tales de acuerdo con la presente Ley.

Artículo 3.  
1. El reconocimiento de las Comunidades originarias se realizará previa solicitud de las 

mismas, por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades.
2. A dicha solicitud asimismo habrá de adjuntarse:
a) Los Estatutos de la Comunidad Originaria.
b) Certificación literal del acuerdo adoptado por el plenario del ente y por una mayoría 

de, al menos, las dos terceras partes de los presentes o representados.

Artículo 4.  
1. Se crea el Registro de Comunidades Originarias dependientes de la Consejería de 

Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.
2. El Registro será público y en él se inscribirán las Comunidades reconocidas, según lo 

dispuesto en el artículo 3 de la presente Ley, y sus Estatutos, así como las modificaciones 
que se produjeron en los mismos.

TITULO II
Del alcance y contenido del reconocimiento

Artículo 5.  
1. El reconocimiento de las Comunidades originarias lleva implícito en el orden social:
a) Derecho a recibir información de cuantas disposiciones de los órganos de la Junta de 

Comunidades les afecten directamente.
b) Derecho a compartir la vida social castellano-manchega y colaborador en su difusión.
c) Derecho a ser oídas por la Junta de Comunidades en asuntos relacionadlos con la 

emigración.

Artículo 6.  
El reconocimiento en el orden cultural implica colaborar con la Junta de Comunidades en 

el impulso, promoción y difusión de toda clase de actividades culturales tendentes a poner 
de manifiesto la cultura y las tradiciones de la Región, así como fomentar su goce y disfrute.

Asimismo implica la posibilidad de acceso a museos, bibliotecas, fondos editoriales, 
archivos dependientes de la Comunidad Autónoma y, en general, a cualquier otro tipo de 
recursos culturales.

Artículo 7.  
La Junta de Comunidades fomentará a través de las Comunidades Originarias y con la 

colaboración, en su caso, de Instituciones especializadas:
a) La organización de todos aquellos servicios que faciliten el reconocimiento de la 

cultura, la historia y las tradiciones castellano-manchegas.
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b) La realización de estudios encaminados al reconocimiento de la situación de los 
emigrantes castellano-manchegos, comprendidos en el ámbito de las Comunidades 
originarias.

c) La adopción de medidas que conduzcan al efectivo mejoramiento de las condiciones 
socioculturales, en su sentido más amplio, de los castellano-manchegos, radicados fuera de 
su Comunidad originaria.

TITULO III
Del ejercicio del reconocimiento

Artículo 8.  
La regulación del ejercicio de los derechos reconocidos en la presente Ley se hará 

mediante normas emanadas de la Consejería correspondiente y previa audiencia del 
Consejo de Comunidades Originarias

Artículo 9.  
1. Se crea el Consejo de Comunidades Originarias como órgano de carácter deliberante, 

para el cumplimiento de los fines establecidos en la presente Ley.
2. El Consejo ejercerá funciones consultivas y de asesoramiento a instancias del 

Consejo de Gobierno.

Artículo 10.  
Son miembros del Consejo:
a) El Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que lo preside, o 

persona en quien delegue.
b) Los Consejeros de Presidencia y Gobernación, Economía y Hacienda, Educación y 

Cultura, y Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.
c) Un funcionario de la Consejería de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, designado por 

el Consejero, que actuará como Secretario.
d) Un representante de la Universidad Castellano-Manchega, designado por la misma.
e) Cuatro representantes elegidos por las Comunidades originarias inscritas al amparo 

de esta Ley.
Podrán ser convocadas a las reuniones del Consejo cuantas personas así lo estime 

conveniente el propio Consejo, en razón de sus competencias en las materias a tratar.

Artículo 11.  
El Consejo de Comunidades Originarias elaborará anualmente una memoria de sus 

actividades, que elevará al Consejo de Gobierno para su conocimiento y comunicará a las 
Cortes de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional.  
Para el cumplimiento de los fines de la presente Ley se establecerán anualmente 

consignaciones específicas en los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades.

Disposición final.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones oportunas en orden al 

desarrollo de la presente Ley.
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§ 41

Ley 4/2001, de 10 de mayo, de Parques Arqueológicos de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 59, de 18 de mayo de 2001
«BOE» núm. 148, de 21 de junio de 2001
Última modificación: 30 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2001-11888

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

PREÁMBULO
En las sociedades altamente desarrolladas de nuestro tiempo se ha extendido, desde 

hace ya algunos años, la preocupación de los ciudadanos y de los poderes públicos por los 
problemas relativos a la conservación, valoración y disfrute de los bienes culturales y de la 
naturaleza, especialmente ante su explotación económica incontrolada y la degradación del 
paisaje por la acción humana; lo que ha motivado que las inquietudes al respecto, hasta 
hace poco limitadas a la comunidad científica, se extiendan hoy a toda la sociedad.

Nuestra Constitución ha plasmado el derecho de los ciudadanos a disfrutar de la cultura 
y de un medio ambiente adecuado, encomendando a los poderes públicos el deber de 
garantizar su conservación, la utilización racional de estos bienes y la promoción de las 
condiciones que faciliten su disfrute.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 
10 de agosto, modificada por Leyes Orgánicas 6/1991, de 13 de marzo; 7/1994, de 24 de 
marzo y 3/1997, de 3 de julio, atribuye a la Junta de Comunidades, en su artículo 31.1.16.ª la 
competencia exclusiva en materia de «patrimonio monumental, histórico, artístico y 
arqueológico», cuya protección y realce constituye uno de sus objetivos básicos, «sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número 28 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución».

En uso de las competencias que la Constitución atribuye al Estado fue aprobada la 
vigente Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y en el ejercicio de sus 
competencias, las Cortes Regionales aprobaron la Ley 4/1990, de 30 de mayo, de 
Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, cuyas disposiciones iban dirigidas a potenciar la 
protección y realce del paisaje y del patrimonio histórico y artístico, objetivo básico de la 
actuación de la Junta de Comunidades conforme a lo previsto en el artículo 4.4 g) del 
Estatuto de Autonomía. El citado texto legal establecía en su artículo 18, precepto integrado 
en el Título II denominado «Del Patrimonio Arqueológico y Etnográfico», que «cuando las 
características de los yacimientos arqueológicos así lo aconsejen se tenderá a la creación de 
parques arqueológicos que aseguren la consolidación, recuperación y conocimiento de los 
yacimientos arqueológicos de Castilla-La Mancha».

La presente iniciativa legislativa tiene como objetivos los siguientes:
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a) Cumplir el compromiso de la Administración regional en cuanto a la protección, mejora 
y transmisión a las generaciones futuras de aquellos elementos señeros del patrimonio 
arqueológico de la región que cuenten con unas condiciones medioambientales adecuadas 
para su disfrute.

b) Intensificar la divulgación del patrimonio histórico, a fin de lograr que aumente la 
comprensión y, por consiguiente, el aprecio de los ciudadanos de la región por su riqueza 
arqueológica.

c) Fomentar el desarrollo sostenible en el ámbito de los parques arqueológicos que se 
creen, de tal modo que los usos del territorio se hagan compatibles con la conservación y 
difusión de los bienes culturales y naturales propios de dichos parques.

d) Propiciar la corresponsabilidad y la colaboración de los entes públicos con 
competencias sobre dichos ámbitos, al objeto de evitar posibles disfunciones en el ejercicio 
de éstas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
El objeto de la presente Ley es la regulación de los Parques Arqueológicos en Castilla-La 

Mancha.

Artículo 2.  
Se entiende por Parque Arqueológico el espacio físico dentro del cual, sin perjuicio de la 

concurrencia de otros valores culturales o naturales, confluyen necesariamente los 
siguientes factores:

a) La presencia de uno o varios bienes de interés cultural declarados, con categoría de 
Zona Arqueológica, conforme a la legislación de Patrimonio Histórico vigente.

b) Unas condiciones medioambientales adecuadas para la contemplación, disfrute y 
comprensión públicos de las mencionadas Zonas Arqueológicas.

Artículo 3.  
Son principios inspiradores de la presente Ley los siguientes:
a) La protección, investigación, difusión y disfrute del patrimonio arqueológico en su 

entorno natural.
b) El fomento del desarrollo sostenible del ámbito geográfico y socioeconómico del 

Parque.
c) El impulso de una adecuada distribución de los recursos y usos del territorio, que haga 

a éstos compatibles con la conservación del patrimonio arqueológico y medioambiental.
d) La consideración del patrimonio arqueológico como un elemento esencial para el 

conocimiento del pasado de las civilizaciones.

TÍTULO II
Procedimiento para la declaración de parque arqueológico

Artículo 4.  
La aprobación de la declaración de Parque Arqueológico requerirá la previa tramitación 

de un expediente administrativo cuya incoación corresponde a la Consejería competente en 
materia de Patrimonio Histórico.

Artículo 5.  
1. El procedimiento de declaración de Parque Arqueológico podrá ser iniciado de oficio o 

a solicitud de cualquier persona física o jurídica.
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2. Las solicitudes de iniciación que se formulen deberán contener lo establecido en el 
artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, e incorporar los siguientes documentos:

a) Proyecto de Plan de Ordenación del Parque Arqueológico, ajustado a las 
determinaciones del título III de esta ley.

b) Reglamentación relativa al modo de gestión del Parque, con precisa descripción de la 
composición y funcionamiento de los órganos gestores.

c) Plan de financiación que acredite la viabilidad del proyecto de Parque, así como 
compromiso fehaciente del solicitante de sufragar los gastos de inversión y de gestión 
correspondientes.

En cualquier caso, la consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá 
recabar del solicitante los informes y estudios que entienda necesarios.

3. El procedimiento para la declaración de Parque Arqueológico finalizará mediante 
decreto del Consejo de Gobierno, que habrá de adoptarse y notificarse en un plazo máximo 
de doce meses. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado el vencimiento del 
plazo máximo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa tendrá efecto 
desestimatorio.

Artículo 6.  
1. En el procedimiento de declaración se dará audiencia a los interesados, al tiempo que 

se acordará un periodo de información pública. Además, se establecerá un trámite de 
consulta, por plazo de un mes, de entidades representativas de intereses sociales e 
institucionales afectados y, en particular, de las Entidades Locales que pudieran estar 
afectadas.

2. Durante la tramitación del procedimiento no podrán realizarse actos que, por suponer 
una transformación de la realidad física del Parque Arqueológico, dificulten de forma 
importante la consecución de los objetivos del mismo.

Artículo 7.  
El expediente de declaración de Parque Arqueológico deberá contener el informe de al 

menos dos instituciones consultivas en materia de Patrimonio Histórico reconocidas por la 
Comunidad Autónoma. Además, se solicitará informe de las Consejerías con competencia 
en medio ambiente, ordenación del territorio, agricultura, industria y turismo, cuya emisión 
deberá producirse en el plazo de tres meses.

Artículo 8.  
La declaración de Parque Arqueológico:
a) Se realizará mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería 

competente en materia de Patrimonio Histórico, e incluirá la aprobación del respectivo Plan 
de Ordenación del Parque Arqueológico.

b) Incluirá las especificaciones relativas tanto a su delimitación y a su área de influencia, 
como a los regímenes de protección que procedan.

c) Conferirá a la Administración Regional de Patrimonio Histórico el derecho de tanteo y 
retracto sobre cualesquiera transmisiones onerosas de los inmuebles y derechos 
residenciados en el ámbito territorial del Parque Arqueológico que se realicen. A tal efecto, 
quienes se propongan realizar tales transmisiones deberán notificarlas, declarando el precio 
y las condiciones de las mismas, a la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico, la cual podrá para hacer uso del derecho de tanteo en un plazo de dos meses a 
contar desde que tenga entrada la notificación en el registro de dicha Consejería. Cuando el 
propósito de transmisión onerosa no se hubiera notificado correctamente, la Administración 
Regional de Patrimonio Histórico podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de seis 
meses a partir de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión onerosa.

d) Llevará aparejada la declaración de utilidad pública o interés social a efectos de 
expropiación forzosa de los inmuebles y derechos residenciados en el ámbito territorial del 
Parque Arqueológico.
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e) Se notificará a los interesados y se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha».

TÍTULO III
Planes de ordenación de parques arqueológicos

Artículo 9.  
Son objetivos de los Planes de Ordenación de Parques Arqueológicos:
1. Señalar los elementos integrantes del patrimonio arqueológico, cultural y natural, así 

como describir su estado de conservación, estableciendo un censo de los bienes del Parque.
2. Determinar las actuaciones que deban acometerse para la puesta en valor de dichos 

elementos.
3. Fomentar el desarrollo cultural y socioeconómico, a través del uso racional del 

territorio, el turismo y cualesquiera otras actividades que favorezcan el cumplimiento de los 
objetivos del Parque Arqueológico.

Artículo 10.  
Las normas de los Parques Arqueológicos han de ser incluidas en los Planes Generales 

de Urbanismo y Planes Generales de Ordenación del Territorio.

Artículo 11.  
Los Planes de Ordenación de Parques Arqueológicos tendrán el siguiente contenido 

mínimo:
1. Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación.
2. Identificación y descripción de los elementos que integran el Parque Arqueológico.
3. Descripción y valoración del entorno físico y medioambiental.
4. Descripción del estado de conservación de los elementos integrantes del patrimonio 

arqueológico y de su contexto cultural y natural, con formulación de un diagnóstico de los 
mismos, y de una previsión de su evolución futura que tenga en cuenta su conservación, 
valoración y disfrute.

5. Determinación de las limitaciones generales y específicas que, respecto de los usos y 
actividades, hayan de establecerse en función de la conservación del patrimonio 
arqueológico y del paisaje de su entorno, con especificación de las distintas zonas, en su 
caso.

6. Mención de las actuaciones encaminadas a lograr un desarrollo integral, cultural y 
socioeconómico, de los municipios afectados, por medio de la revalorización territorial, el 
fomento del turismo y el desarrollo de infraestructuras y equipamientos.

TÍTULO IV
Gestión del parque arqueológico

Artículo 12.  
Los Parques Arqueológicos contarán con órganos de gestión propios, cuya composición 

y funcionamiento se determinarán en los respectivos Decretos de declaración.

Artículo 13.  
1. Los órganos gestores de los Parques Arqueológicos elaborarán Planes de Actuación 

que presentarán, para su aprobación por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico, dentro del plazo de tres meses siguientes a la publicación del Decreto de 
declaración respectivo.

2. En los Planes de Actuación se fijarán las especificaciones relativas al uso y gestión del 
Parque Arqueológico.
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3. Los Planes de Actuación serán anualmente revisados por los órganos gestores que, 
con ocasión de tal revisión anual, presentarán ante la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Histórico, para su aprobación, una memoria de las actividades desarrolladas en 
el Parque Arqueológico durante ese periodo.

Artículo 14.  
1. Los Planes de Actuación contemplarán las acciones de protección del patrimonio 

arqueológico, cultural y natural, así como las medidas para la promoción de los municipios 
afectados, referidas a su periodo de vigencia.

2. Las prospecciones y excavaciones arqueológicas que puedan suscitarse en el ámbito 
de un Parque Arqueológico estarán, en todo caso, sometidas al régimen de autorizaciones 
previsto en la legislación vigente de Patrimonio Histórico.

Artículo 15.  
1. La coordinación y la determinación de la política general de los Parques Arqueológicos 

de Castilla-La Mancha corresponden a la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico.

2. El Consejo de Gobierno podrá, mediante Decreto, acordar la creación de un Consejo 
Regional de Parques Arqueológicos, orientado a homogeneizar en lo posible la gestión y el 
funcionamiento de los mismos, así como a confeccionar programas educativos y de 
divulgación.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones administrativas

Artículo 16.  
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley generarán responsabilidad de 

naturaleza administrativa, sin perjuicio de la que sea exigible en la vía jurisdiccional, de 
orden penal, civil o de otra índole.

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 
el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la reposición del Parque Arqueológico a su estado anterior al 
acontecimiento de la conducta infractora. Asimismo, la Administración podrá 
subsidiariamente proceder a dicha reparación a costa del obligado. Y, en todo caso, el 
infractor deberá indemnizar todos los daños y perjuicios ocasionados, en el plazo que en 
cada caso se fije en la resolución correspondiente.

3. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la comisión de la infracción, su responsabilidad será solidaria; y 
ello sin perjuicio del derecho a repetir, frente a los demás participantes, de aquél o aquéllos 
que hubiesen hecho frente a sus responsabilidades.

4. En ningún caso se producirá doble sanción por unos mismos hechos y en función de 
los mismos intereses públicos protegidos; si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 17.  
1. Se sancionarán de acuerdo con su normativa específica las infracciones a la legalidad 

de Patrimonio Histórico que tengan lugar en el ámbito de un Parque Arqueológico.
2. Se declara la compatibilidad en la aplicación del régimen sancionador previsto en la 

normativa de Patrimonio Histórico y del específico contemplado en esta Ley.

Artículo 18.  
Será sancionable la comisión, en el ámbito de un Parque Arqueológico, de cualquiera de 

las infracciones que a continuación se tipifican:
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A) Infracciones leves:
1. La mera tenencia de un detector de metales, sin amparo en una prospección 

arqueológica legalmente autorizada.
2. La simple recogida de objetos o elementos de carácter arqueológico, cultural o natural, 

sin contar con autorización específica a tal fin.
3. La realización de vertidos o el derrame de residuos que resulten fácilmente 

reversibles.
4. El paso de personas o vehículos por lugares en que su circulación se encuentre 

prohibida.
5. La acampada en lugares donde tal actividad se encuentre prohibida.
6. La contravención leve de las limitaciones generales y específicas que, con respecto a 

usos y actividades, haya establecido el correspondiente Plan de Ordenación del Parque 
Arqueológico.

B) Infracciones graves:
1. La utilización de un detector de metales, sin amparo en una prospección arqueológica 

legalmente autorizada.
2. La recogida sistemática de objetos o elementos de carácter arqueológico, cultural o 

natural, que altere de modo considerable las condiciones del espacio protegido.
3. La realización de vertidos o el derrame de residuos que resulten difícilmente 

reversibles.
4. La contravención grave de las limitaciones generales y específicas que, con respecto 

a usos y actividades, haya establecido el correspondiente Plan de Ordenación del Parque 
Arqueológico.

C) Infracciones muy graves:
1. La remoción de terreno ligada a la utilización de un detector de metales, sin amparo 

en una excavación arqueológica legalmente autorizada.
2. La alteración severa de las condiciones del espacio protegido; en particular la 

motivada por acciones tales como la ocupación, roturación, urbanización o construcción de 
sus terrenos, o la plantación, tala o arranque de sus elementos vegetales.

3. La realización de vertidos o el derrame de residuos que resulten irreversibles.
4. La contravención muy grave de las limitaciones generales y específicas que, con 

respecto a usos y actividades, haya establecido el correspondiente Plan de Ordenación del 
Parque Arqueológico.

Artículo 19.  
A efectos de la determinación de la gradación de la reversibilidad de los vertidos o de los 

derrames de residuos recogidos en los apartados A) 3, B) 3 y C) 3 del artículo anterior, se 
estará a lo que, al respecto, determine el órgano autonómico competente en materia 
medioambiental.

Artículo 20.  
1. Las infracciones anteriormente tipificadas se sancionarán con las multas siguientes:
a) Las leves: Multa de 10.000 a 250.000 pesetas (60,10 a 1.502,53 euros).
b) Las graves: Multa de 250.001 a 2.500.000 pesetas (1.502,54 a 15.025,30 euros).
c) Las muy graves: Multa de 2.500.001 a 25.000.000 de pesetas (15.025,31 a 

150.253,02 euros).
2. Las multas de hasta 2.500.000 pesetas (15.025,30 euros) serán impuestas por la 

Consejería competente en materia de Patrimonio Histórico, y las de cuantía superior a dicha 
cifra por el Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha.

3. Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por periodos de tiempo que sean 
suficientes para cumplir lo ordenado, en los supuestos previstos en el artículo 99 de la Ley 
30/1992; multas cuya cuantía no excederá en cada caso de 500.000 pesetas (3.005,06 
euros).
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Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá proceder mediante Decreto 
(publicado únicamente en el DOCM) a la actualización de las cuantías de las sanciones 
previstas en los apartados 1 y 3 de este artículo, teniendo en cuenta las variaciones de los 
índices de precios al consumo, conforme se establece en la disposición adicional 1.

Artículo 21.  
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley prescribirán: en el plazo de seis meses 

las leves; en el de un año, las graves; y en el de cuatro años, las muy graves.
2. Dichos plazos comenzarán a contarse desde el día en que la infracción se hubiera 

cometido.

Disposición adicional primera.  
El Consejo de Gobierno podrá proceder mediante Decreto a la actualización de las 

cuantías de las sanciones previstas en los apartados 1 y 3 del artículo 20, teniendo en 
cuenta las variaciones de los índices de precios al consumo.

Disposición adicional segunda.  
Cuando en el mismo territorio hayan de coexistir Parques Arqueológicos y Espacios 

Naturales Protegidos, se promoverá la coordinación entre la Consejería competente en 
materia de Patrimonio Histórico y los organismos competentes en materia medioambiental; 
al tiempo que se propiciará la creación de órganos de gestión, y consultivos o de 
participación social, comunes.

Disposición adicional tercera.  
Las referencias contenidas en esta ley a la Administración regional de patrimonio 

histórico y a la consejería competente en materia de patrimonio histórico deben entenderse 
referidas a la Administración regional de patrimonio cultural y a la consejería competente en 
materia de patrimonio cultural, respectivamente.

Disposición final única.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha a dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y la aplicación de esta Ley.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 41  Ley de Parques Arqueológicos de Castilla-La Mancha

– 695 –



§ 42

Ley 14/2002, de 11 de julio, de Ordenación y Fomento de la 
Artesanía

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 90, de 24 de julio de 2002

«BOE» núm. 224, de 18 de septiembre de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-18103

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 

siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 130.1 de la Constitución Española exige a los poderes públicos, entre los 

cuales se encuentran las Comunidades Autónomas, que atiendan al desarrollo y 
modernización de determinados sectores económicos, entre los que se cita expresamente a 
la artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles.

Por su parte, el artículo 148.1.14.ª de nuestra Carta Magna dispone que las 
Comunidades Autónomas pueden asumir competencias en materia de Artesanía. En este 
sentido, el artículo 31.1.14.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha confiere a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de Artesanía dentro de su 
ámbito territorial.

En estas condiciones, resulta imprescindible para la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha dar cumplimiento tanto al citado mandato constitucional como responder al pleno 
ejercicio de sus competencias sobre la actividad artesana por medio de una disposición 
general que, no sólo desarrolle la función legislativa en esta materia, sino que, atendiendo a 
los principios constitucionales enunciados, potencie el desarrollo de la artesanía, modernice 
su actividad y contribuya, en general, a los objetivos de mejora social, aumento del empleo y 
crecimiento del nivel de vida en la Región castellano-manchega, así como al impulso de la 
cultura popular, con la que tan íntimas relaciones mantiene la actividad artesana.

II
Precisamente, la importancia de las explotaciones económicas artesanas en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, no sólo como generadoras por sí mismas de 
valor añadido, producción y empleo, sino como unidades productivas coordinadas o 
integrantes de otras actividades económicas tan importantes para la Región y para su 
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desarrollo futuro como son el turismo y el sector primario, así como la imbricación de la 
actividad artesana en las tradiciones populares, la cultura y el patrimonio histórico castellano-
manchego, explican la rapidez con la que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
ejerció sus competencias en esta materia.

De esta forma, el Decreto 82/1986, de 29 de julio, de Ordenación de la Artesanía 
(«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 33, de 19 de agosto), ya reguló la actividad 
artesana en Castilla-La Mancha. Fue desarrollado por diversas Órdenes de la Consejería de 
Industria y Trabajo, algunas de ellas modificadas con posterioridad, entre las que citamos la 
de 14 de abril de 1997, por la que se establecen las condiciones necesarias para la 
obtención de los documentos de calificación de Artesano, Maestro Artesano e Industria 
Artesana, o las más recientes de 23 de mayo de 2000, de la Consejería de Industria y 
Trabajo, por la que se amplía el Repertorio de Oficios Artesanos, regulado primitivamente 
por la Orden de 22 de enero de 1987 y ampliado por la Orden de 14 de abril de 1997, y de 
12 de junio de 2000, por la que se establece la composición y funcionamiento de la Comisión 
de Artesanía de Castilla-La Mancha.

Tal marco regulador revela la importancia concedida a la artesanía entre los objetivos de 
la política económica y social del Gobierno de Castilla-La Mancha. Ahora bien, la experiencia 
adquirida en la aplicación de estas disposiciones, la evolución del contexto económico y de 
la misma actividad artesanal, la competencia y la globalización económica; así como la 
importancia social, cultural y económica que la artesanía ha adquirido en Castilla-La 
Mancha, entendida tanto de forma aislada como en coordinación con otras políticas 
horizontales y en el marco de la ordenación del territorio, justifican la necesidad de un nuevo 
marco regulador de la artesanía en la Región castellano-manchega.

III
Este marco regulador tiene que tener, por una parte, el rango formal suficiente para 

entrar en materias ajenas a una pura actividad reglamentaria y para realzar la importancia 
que la actividad artesanal tiene en la Región y, por otro lado, no puede limitarse a una simple 
refundición de normas anteriores que no tenga en cuenta los cambios habidos en la 
actividad artesana de la Región, cuya importancia como fuente generadora de empleo y 
coadyuvante a otras políticas económicas, en especial, el turismo y el fomento de nuestro 
patrimonio cultural, no puede negarse.

Asimismo, la artesanía ha sufrido alteraciones de todo tipo, normativas, técnicas y 
económicas, en las restantes Comunidades Autónomas y en la Unión Europea y es evidente 
que las necesidades del sector, el contexto actual de la competitividad y las nuevas 
demandas del mercado, requieren planteamientos diferentes a los incorporados en la 
legislación autonómica anteriormente citada.

Por ello, nos encontramos ante una nueva normativa sobre la artesanía en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, con rango de Ley, suficiente para atender a la compleja 
problemática del sector artesano, que procura no sólo la identificación, sistemática y 
estructural, de la actividad económica artesanal, sino que enmarca a la artesanía en un 
contexto modernizador, proclive a las nuevas demandas del mercado, abierto al exterior, 
coordinado con el resto de las actividades económicas y con clara vocación de impulsar, 
modernizar y elevar la renta de los artesanos de nuestra Región.

IV
En estas condiciones, además de un capítulo primero de carácter introductorio, donde se 

proclama el objeto de la Ley, se establece su ámbito de aplicación, y se definen los términos 
básicos de artesanía, y se clasifican las actividades artesanas; el texto dispositivo de la 
misma se divide en otros dos capítulos bien diferenciados, aunque relacionados entre sí, 
conforme a una estructura jurídica consolidada en el Derecho Administrativo Español.

Así, en el capítulo segundo se ordenan y regulan las actividades artesanas, 
clasificándolas de forma representativa, y se plantea la elaboración de un Repertorio de 
Actividades y Oficios Artesanos de Castilla-La Mancha con funciones informativas, de control 
y sistematizadoras, a partir de la configuración, siempre voluntaria y declarativa, de un 
Registro de Empresas Artesanas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha; a la 
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vez que se desarrollan los instrumentos y mecanismos formales, como los del título de 
Empresa Artesana y del Carné de Artesano que permiten el adecuado cumplimiento de esta 
Ley.

Por su parte, la configuración de la Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha 
permite establecer un organismo de representación, impulso y ordenación del sector 
artesanal y de los artesanos de la Región, permitiendo la cooperación entre las 
Administraciones Públicas y las entidades y personas vinculadas a la artesanía, para 
asegurar el desarrollo del sector artesano y su imbricación en la economía regional.

Por su parte, el capítulo tercero, limitado en sus contenidos por las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, incluye los instrumentos clásicos del fomento 
administrativo: Subvenciones, premios, que permitan una protección e impulso de la 
actividad artesana de la Región.

En otro orden de cosas, la Ley incorpora un instrumento para mejorar la imagen de 
marca y la calidad del producto artesano, fórmulas esenciales para impulsar la 
competitividad empresarial.

Para terminar, la Ley se completa con las correspondientes disposiciones adicional, 
transitoria, derogatoria y finales y prevé el desarrollo reglamentario de las disposiciones 
contenidas en la Ley.

Cabe al final mencionar que quedan fuera de la aplicación de la presente Ley las 
artesanías alimentarias que necesitan una legislación específica, debido a los elementos 
propios de seguridad alimentaria y protección del consumo.

CAPÍTULO PRIMERO
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la ordenación, regulación, protección, fomento y 

promoción del sector artesano en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, con el fin 
de conseguir, en el ejercicio de la competencia exclusiva atribuida en el artículo 31.1.14.ª del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, su desarrollo y modernización, la protección y 
el fomento de las manifestaciones artesanales castellano-manchegas y la apertura de 
canales de comunicación y cooperación entre el sector artesano y la Administración 
Autonómica, bajo las siguientes prioridades:

a) Ayudar a la conservación y a la modernización de las actividades artesanas en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

b) Promover la creación y el desarrollo de los cauces de comercialización adecuados 
para los productos artesanos de Castilla-La Mancha.

c) Documentar y recuperar las manifestaciones artesanales propias de Castilla-La 
Mancha y consolidar el mantenimiento de las existentes.

d) Promocionar y propiciar la formación de artesanos en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

e) Favorecer el acceso del sector artesano a las líneas de crédito preferenciales o a las 
subvenciones y ayudas que pueda establecer la Administración Pública, así como fomentar 
la implantación de sistemas cooperativos y asociativos.

Todo ello, desde la visión de que la artesanía no es sólo una actividad económica, sino, 
sobre todo, un hecho cultural y social que necesita de un mejor marco económico para su 
conservación.

f) Garantizar la continuidad de los oficios artesanos.
g) Fomentar la aparición de nuevas manifestaciones artesanales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a las actividades artesanas, artesanos, empresas 

artesanas y asociaciones o federaciones de artesanos que desarrollen su actividad dentro 
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, con el alcance y 
contenido que en ella se establece.
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2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley las artesanías 
alimentarias, que se regularán por su normativa específica.

Artículo 3.  Concepto de artesanía.
1. A los efectos de esta Ley, se conceptúa artesanía toda actividad económica 

consistente en la creación, producción, transformación, reparación y restauración de bienes 
y, complementariamente, la prestación de servicios, ejecutada mediante un proceso 
productivo en el cual la intervención personal y el conocimiento técnico de la persona o 
personas que participan en el mismo, constituyen el factor predominante para obtener el 
producto final.

Este resultado final estará individualizado o presentado en unidades que no se 
acomoden a una producción industrial o de servicios totalmente mecanizada, en series o 
donde la intervención del factor humano no sea primordial.

2. El empleo de utillaje, maquinaria y otros activos será compatible con el concepto de 
artesanía, al que se hace referencia en el apartado anterior.

3. La actividad consistente en comercializar productos artesanos de forma exclusiva, 
utilizando fórmulas cooperativas, asociativas, agrupaciones de interés económico o personas 
jurídicas similares, será considerada como artesana, siempre que todos los integrantes de la 
misma, salvo el personal auxiliar, sean artesanos o empresas artesanas.

Artículo 4.  Clasificación de las actividades artesanas.
1. Las actividades artesanas se clasificarán, al menos, en los siguientes grupos:
a) Artesanía artística o de creación.
b) Artesanía tradicional.
c) Artesanía de bienes de consumo no alimentarios.
d) Nueva artesanía.
2. Cada uno de estos grupos podrá ser objeto de un tratamiento específico y 

diferenciado.
3. Las adscripciones de las actividades artesanas a uno o varios de estos grupos se 

llevará a cabo mediante el Repertorio de Actividades y Oficios artesanos regulado en el 
artículo 5 de esta Ley.

Reglamentariamente, se podrán establecer otros grupos de clasificación de las 
actividades artesanas.

CAPÍTULO SEGUNDO
Ordenación y regulación del sector artesanal castellano-manchego

Artículo 5.  Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos de Castilla-La Mancha.
1. El Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos es el conjunto, sistemáticamente 

ordenado, de actividades económicas, clasificadas conforme a la clasificación nacional de 
Actividades Económicas, que tienen el carácter de actividad artesanal, a los efectos de esta 
Ley.

2. El Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos será elaborado por la Comisión de 
Artesanía de Castilla-La Mancha, y tendrá carácter revisable y abierto, con el fin de adecuar 
su contenido a los cambios en las actividades y oficios artesanos, constituyendo una sección 
del Registro de Actividades Artesanas regulado en el artículo 9 de la presente Ley.

3. En todo caso, las actividades y oficios artesanos se clasificarán, al menos, en los 
grupos que se establecen en el artículo 4 de esta Ley.

4. El Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos tendrá el contenido, estructura y 
sistemática que se determine reglamentariamente y será revisado periódicamente para 
adaptarlo a las necesidades que surjan, mediante Orden de la Consejería que ostente las 
competencias en materia de artesanía, previo informe-propuesta de la Comisión de 
Artesanía de Castilla-La Mancha.
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Artículo 6.  Reconocimiento oficial de la condición de Artesano (Carné de Artesano).
1. A los efectos y aplicación de esta Ley, el reconocimiento oficial por la Administración 

Autonómica de la condición de Artesano, se acreditará mediante la posesión del Carné de 
Artesano, que será expedido por el órgano que se determine reglamentariamente, de la 
Consejería que ostente las competencias en materia de artesanía, previo informe de la 
Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha, regulada en el artículo 10 y con el período de 
validez y de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

2. Dicho documento oficial se otorgará a toda persona física que realice en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha una actividad artesana de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de esta Ley, comprendida en el Repertorio de 
Actividades y Oficios Artesanos, y que reúna alguno de los requisitos siguientes:

a) El carné obtenido con arreglo a la legislación vigente en cada momento o disponer de 
título académico o certificado de profesionalidad, que habilite para la práctica artesana de 
que se trate.

b) Ejercer notoria y públicamente una actividad durante el tiempo que se establezca 
reglamentariamente y acreditar su cualificación profesional de la forma que asimismo se 
determine reglamentariamente.

3. El Carné de Artesano perderá su validez:
a) Por renuncia o fallecimiento del titular.
b) Por incumplimiento o no mantenimiento de los requisitos establecidos para su 

otorgamiento, previo expediente tramitado al efecto, con audiencia al interesado, o por no 
renovación del Carné por estas mismas causas.

Artículo 7.  Reconocimiento oficial de la condición de empresa artesana (título de Empresa 
Artesana).

1. El reconocimiento oficial por la Administración Autonómica de la condición de 
Empresa Artesana, se acreditará mediante la posesión del título de empresa artesana, que 
será expedido por el órgano que se determine reglamentariamente de la Consejería que 
ostente las competencias en materia de artesanía, previo informe de la Comisión de 
Artesanía y de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente y con el 
período de validez que asimismo se determine.

2. Dicho documento oficial se otorgará a toda explotación económica, ya constituya 
persona física o jurídica, legalmente constituida, que realice en el ámbito territorial de 
Castilla-La Mancha una actividad artesana de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de 
esta Ley comprendida en el Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos y que cumpla 
además con los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de empresario individual esté en posesión del Carné de Artesano 
o Maestro Artesano.

b) Que en el supuesto de empresario sea persona jurídica, el responsable en la actividad 
productiva esté en posesión del Carné de Artesano o Maestro Artesano y sea el que la dirija 
o controle el proceso productivo, asegurando el carácter artesano del producto.

c) Que la actividad sea desarrollada con habitualidad y que esté dada de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas o Censo Fiscal.

3. El título de Empresa Artesana perderá su validez:
a) Por baja voluntaria, jubilación o fallecimiento del Artesano o Maestro Artesano 

responsable o titular de la actividad.
b) Por incumplimiento o no mantenimiento de los requisitos establecidos para su 

otorgamiento, previo expediente tramitado al efecto, con audiencia del interesado, de 
acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o por no renovación 
del título por estas mismas causas.

c) Por extinción de la personalidad jurídica de la empresa.
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Artículo 8.  Asociaciones artesanas.
1. Tendrán la consideración de asociaciones artesanas a los efectos de esta Ley, 

aquellas asociaciones sin fin de lucro de artesanos y/o empresas artesanas y federaciones 
de las mismas, formalmente constituidas e inscritas en los registros correspondientes de 
conformidad con la normativa general que les es de aplicación como tales asociaciones sin 
ánimo de lucro, que tengan su domicilio social y desarrollen su actividad en el ámbito 
territorial de esta Comunidad Autónoma.

2. La Consejería competente en materia de artesanía a través del órgano de la misma a 
la que reglamentariamente se atribuya la competencia, a solicitud de las mismas, procederá 
a su inscripción en el Registro de Actividades Artesanas que se crea en el artículo 9 de esta 
Ley.

Artículo 9.  Registro de Actividades Artesanas.
1. Dependiente de la Consejería que ostente las competencias en materia de artesanía y 

bajo la dirección del órgano de la misma al que reglamentariamente se atribuya la 
competencia, existirá un Registro de Actividades Artesanas de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

En dicho Registro se inscribirán las personas físicas y jurídicas que hayan obtenido el 
reconocimiento oficial de la condición de Artesano y Empresa Artesana mediante los 
documentos establecidos en los artículos 6 y 7 respectivamente, las Empresas Artesanas a 
las que se les haya concedido el distintivo de «Artesanías de Castilla-La Mancha», así como 
las asociaciones artesanales reguladas en el artículo 8 y las entidades que, de conformidad 
con el artículo 3.3 se dediquen a comercializar productos artesanos, que lo soliciten.

2. El procedimiento de inscripción, altas, bajas o variaciones será objeto de desarrollo 
reglamentario así como la organización de las secciones de las que conste, debiendo 
contener como mínimo las siguientes:

a) Censo de Actividades Artesanas, de conformidad con el Repertorio de Actividades y 
Oficios Artesanos.

b) Censo de Artesanos.
c) Censo de Empresas Artesanas.
d) Censo de Maestros Artesanos.
e) Censo de Empresas Artesanas a las que se les haya concedido el distintivo de 

«Artesanías de Castilla-La Mancha».
f) Censo de Entidades, que de conformidad con el artículo 3.3 se dediquen a 

comercializar productos artesanos.
g) Censo de Asociaciones Artesanas.
3. La inscripción se realizará de oficio al expedir los documentos oficiales 

correspondientes al Carné de Artesano y título de Empresa Artesana y al conceder el 
distintivo de calidad. En los demás casos, se realizará a solicitud de parte interesada.

4. La inscripción en el Registro comportará las siguientes obligaciones:
a) Cuando la inscripción se realice a solicitud del interesado, la aportación de los 

documentos que se establezcan reglamentariamente y en los plazos que se determine.
b) Comunicar, en los plazos que asimismo se determinen, cualquier variación de los 

datos que se hayan aportado a la Administración para la concesión del documento 
correspondiente acreditativo de su condición o, en su caso, para proceder a su inscripción.

c) Comunicar el cese en la actividad por cualquiera de las causas previstas en el 
ordenamiento jurídico.

5. El incumplimiento de estas obligaciones conllevará en el supuesto de la letra a) el 
desistimiento de la solicitud de inscripción, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; en el supuesto de la letra b), la cancelación de la 
inscripción, previa tramitación de expediente administrativo, de conformidad con la referida 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Procederá la cancelación de oficio en el supuesto recogido en la letra c), así como en los 
casos establecidos en los artículos 6 y 7 cuando los documentos acreditativos de la 
condición de Artesano o Empresa Artesana pierdan su validez.

6. La inscripción en el Registro será requisito para acceder a las medidas de promoción y 
fomento que se establezcan por la Administración Regional de conformidad con el capítulo 
tercero de esta Ley, así como para obtener el distintivo de calidad recogido en el artículo 14 
para las empresas artesanas.

7. El Registro tendrá carácter público, en los términos y con las limitaciones previstas en 
los artículos 35.h) y 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás normativa 
vigente en la materia.

Artículo 10.  La Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha.
1. La Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha es el órgano colegiado, de carácter 

consultivo y asesor de la Administración Regional en materia de artesanía, así como de 
participación y representación del sector artesano de la Región.

2. La Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha queda adscrita a la Dirección 
General que ostente las competencias en materia de artesanía, de la cual recibirá cuanto 
apoyo administrativo, humano, material e informativo precise.

3. La Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha estará integrada por el Pleno y por 
las Ponencias Técnicas Provinciales. Reglamentariamente se determinará, de las funciones 
que se establecen en el punto siguiente, cuáles corresponden al Pleno y cuáles a las 
Ponencias Técnicas Provinciales.

4. Las funciones de la Comisión de Artesanía son las siguientes:
a) Informar preceptivamente sobre cualquier norma de desarrollo de esta Ley o sobre 

cualquier otra disposición de carácter general de los órganos de la Administración Regional 
que afecte a la ordenación y regulación de la actividad artesana.

b) Elaborar y proponer el Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos de Castilla-La 
Mancha, así como su actualización y revisión.

c) Informar sobre la concesión del carné de Artesano.
d) Informar sobre la concesión del Título de Empresa Artesana.
e) Elaborar, promover y emitir, a iniciativa propia o a propuesta del Gobierno, por sí o a 

petición de las Cortes Regionales, cuantos estudios, dictámenes, propuestas o informes 
considere convenientes para la modernización, desarrollo y promoción de la artesanía en 
Castilla-La Mancha. Los trabajos a los que se refiere este apartado, serán remitidos 
periódicamente a las Cortes Regionales.

f) Colaborar y apoyar a la Dirección General que ostente las competencias en materia de 
artesanía y a cualquier otra Unidad Administrativa de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha en temas de interés artesano.

g) Informar la concesión de distintivos de calidad en el producto o actividad artesana de 
la Región.

h) Informar la concesión del título honorífico de «Maestro Artesano» al que se refiere el 
artículo 14.4 de esta Ley.

i) Proponer cualesquiera otras medidas de interés o relevancia para el Artesano y 
cualquier otra función relacionada con la artesanía castellano-manchega que pudiera 
encomendársele por disposición legal o reglamentaria, sin perjuicio, en todo caso, de las 
competencias de la Consejería competente en materia de artesanía o cualquier otro 
Organismo que la Junta de Comunidades pueda tener en la materia.

j) Informar los proyectos y planes de declaración de las áreas de interés artesanal, así 
como el reconocimiento y otorgamiento de distintivos, a excepción de lo previsto en el 
artículo 14.3 de esta ley.

k) Colaborar en labores de conservación y rehabilitación del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha.

5. El Pleno de la Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha se compondrá, en todo 
caso, de representantes de la Administración de Castilla-La Mancha con competencias sobre 
la actividad artesana o relacionadas con la misma, y de las asociaciones y federaciones que 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 42  Ley de Ordenación y Fomento de la Artesanía

– 702 –



agrupen a los Artesanos y Empresas Artesanas de la Región y de otras entidades 
económicas y empresariales más representativas en la Región.

6. Asimismo, podrán asistir a las reuniones, con voz pero sin voto, aquellas entidades, 
personas o funcionarios, que por sus experiencias o conocimientos en la artesanía se estime 
conveniente por la mayoría de sus miembros o a invitación del Presidente.

7. Su composición, organización y funcionamiento será regulado por Orden del titular de 
la Consejería que ostente las competencias en materia de artesanía.

CAPÍTULO TERCERO
Actividades de promoción y fomento de la artesanía castellano-manchega

Artículo 11.  Disposición general.
Sólo podrán acceder a los mecanismos de promoción y fomento que se regulan en este 

capítulo, los Artesanos, las Empresas Artesanas y las Asociaciones y Entidades inscritos en 
el Registro de Actividades Artesanas, regulado en el artículo 9 de esta Ley.

Artículo 12.  Ayudas y subvenciones.
1. La Administración Regional podrá establecer, de acuerdo con la normativa de 

aplicación y dentro de las disponibilidades presupuestarias, programas de ayuda para la 
modernización, desarrollo e impulso de la artesanía en la Región.

2. Especialmente, se apoyará:
a) La creación, modernización o ampliación de las Empresas Artesanas en la Región.
b) La introducción de nuevas técnicas artesanas en el proceso productivo.
c) La celebración de Ferias Regionales o Provinciales de interés artesanal.
d) El mantenimiento e impulso de las Asociaciones y Federaciones de Artesanos de la 

Región.
e) Las actuaciones que tengan por finalidad el conocimiento y conservación de la 

artesanía de Castilla-La Mancha, especialmente aquella que se encuentre en proceso de 
extinción.

f) La formación y reciclaje de los Artesanos.
g) El funcionamiento y creación de centros de promoción de la artesanía. En particular, 

colaborará y apoyará las actuaciones encaminadas al desarrollo y potenciación de las 
nuevas artesanías y al diseño artesanal.

Artículo 13.  Distintivo de calidad «Artesanías de Castilla-La Mancha».
1. El calificativo «Artesanías de Castilla-La Mancha» para una empresa artesana de la 

Región supone el reconocimiento oficial a la especial calidad tanto del proceso productivo 
utilizado como de su producto final.

2. La concesión de este calificativo se efectuará por la Consejería competente en materia 
de artesanía, previo informe de la Comisión de Artesanía, a petición de la empresa artesana 
interesada y conforme a un procedimiento basado en criterios de calidad universalmente 
aceptados, que se desarrollará reglamentariamente.

3. La concesión de este distintivo de calidad permitirá a la empresa artesana la 
utilización de un logotipo, signo, marca o distinción de reconocimiento del mismo, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

Artículo 14.  Premios y distinciones.
1. La Consejería competente en materia de artesanía podrá premiar a los Artesanos y 

las Empresas Artesanas de la Región que se hayan destacado en su labor.
2. Reglamentariamente, se señalarán las categorías y el procedimiento para obtener y 

conceder estos premios y distinciones.
3. A propuesta de la Consejería competente en materia de artesanía, el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma, podrá otorgar la «Medalla al Mérito Artesano de 
Castilla-La Mancha» a aquellos artesanos, Empresas Artesanas, personas, investigadores o 
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entidades que más hayan destacado en la recuperación de las tradiciones artesanas de la 
Región o en su labor a favor del desarrollo y promoción de la artesanía.

4. En atención a las especiales cualidades que concurran en una persona o como 
reconocimiento a los méritos que haya desarrollado en el campo de la artesanía castellano-
manchega, el Consejero competente en materia de artesanía, previo informe de la Comisión 
de Artesanía de Castilla-La Mancha, podrá otorgar el título honorífico de «Maestro 
Artesano».

Artículo 15.  Créditos para las empresas artesanas de Castilla-La Mancha.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá establecer mediante un 

Convenio con las entidades financieras sitas en la Región una línea de créditos para las 
empresas artesanas de la Región.

Artículo 16.  Actuaciones de promoción.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrá establecer planes de 

desarrollo y de promoción de la artesanía regional específicos para este sector.
2. En las campañas publicitarias y material de promoción turística, se podrán incluir las 

referencias a la artesanía existente en las zonas objeto de promoción turística.

Disposición adicional única.  
La actual Feria de la Artesanía de la Región Castellano-Manchega, FARCAMA, se 

convierte oficialmente en la Feria Regional de la Artesanía de Castilla-La Mancha. La 
Consejería competente en la materia apoyará anualmente, dentro de sus disponibilidades 
presupuestarias, su celebración y la dotará de los medios necesarios para mejorar sus 
contenidos y difusión.

Disposición transitoria única.  
Hasta que no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario de la presente Ley, los Carnés 

de Artesano y los Títulos de Industria Artesana emitidos con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley por la Administración Regional de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, conservarán su vigencia durante el tiempo por el que fueron emitidos, y en su caso, 
serán renovados conforme a la normativa anterior.

En todo caso, cuando se dicte la normativa de desarrollo de esta Ley deberán los 
interesados solicitar el canje de los mismos por los carnés y títulos que se establecen en 
esta Ley.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogado el Decreto 82/1986, de 29 de julio, de Ordenación de la Artesanía 

(«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 33, de 19 de agosto).
2. Hasta la aprobación de los desarrollos reglamentarios de esta Ley, conservarán su 

vigencia, en lo que no se opongan a la misma, la Orden de 22 de enero de 1987, por la que 
se aprobó el Repertorio de Oficios Artesanos, la Orden de 14 de abril de 1997, por la que se 
establecen las condiciones necesarias para la obtención de los documentos de calificación 
de Artesano, Maestro Artesano e Industria Artesana y la Orden de 12 de junio de 2000, por 
la que se establece la composición y funcionamiento de la Comisión de Artesanía de 
Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para llevar a cabo los desarrollos reglamentarios pertinentes de la misma, así como para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley.
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Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 43

Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 141, de 15 de noviembre de 2002

«BOE» núm. 301, de 17 de diciembre de 2002
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2002-24540

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La gestión y ejecución de las competencias de la Comunidad, recogidas en la Ley 

Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, se ha 
fundamentado en la creación de instrumentos y herramientas que mejoraran la calidad de los 
servicios prestados por su administración a los ciudadanos, siempre desde el punto de vista 
de la implantación de criterios de eficacia, publicidad y transparencia.

Con las competencias estatutarias exclusivas que posee en materias relacionadas con la 
regulación de la organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno (art. 31.1.1.a), el procedimiento administrativo derivado de las especialidades 
de la organización propia (art. 31.1.28.a) y en patrimonio documental (art. 31.1.16.a), la 
Junta de Comunidades ha elaborado la Ley de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha 
adecuándola a la situación, realidad y objetivos de los archivos de la Comunidad Autónoma, 
reconociendo su importancia para mejorar los servicios públicos destinados a la ciudadanía 
de la Región.

También, la Junta de Comunidades es consciente que la articulación e integración de los 
archivos de Castilla-La Mancha afecta a centros de muy diferente titularidad y que la Ley 
debe limitarse a regular aquellos principios, procedimientos y funciones generales cuyo 
incumplimiento perjudicara gravemente los intereses y derechos de las personas, y 
desarrollarlos de forma más exhaustiva sólo en aquellas administraciones en que la Junta 
posee capacidad legislativa exclusiva o dentro del marco de la legislación básica del Estado.

La Ley de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha fundamenta la finalidad de los 
archivos en tres principios recogidos en la Constitución de 1978: El principio de eficacia de 
las Administraciones Públicas (art. 103.1), el derecho de acceso de las personas a los 
archivos y registros administrativos [art. 105.b)] y la conservación del patrimonio documental 
público (art. 46).

El papel de los archivos en la gestión administrativa es imprescindible para dotar a las 
Administraciones Públicas de un instrumento que facilite las decisiones de sus órganos y, de 
esta forma, mejorar el servicio que prestan. Los archivos justifican las actuaciones y 
actividades de los organismos, testimonian los derechos y deberes de las instituciones y de 
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la ciudadanía, garantizan la transparencia y legalidad de las actuaciones de las 
administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias y apoyan las medidas 
necesarias para la simplificación y racionalización de los procedimientos administrativos.

El derecho de acceso a la información es el segundo principio constitucional recogido en 
el texto legal. Se trata de del reconocimiento expreso por la Administración Pública de que 
todos las personas tienen derecho a conocer de manera clara y fehaciente las actuaciones 
que directamente les atañen o interesan. Directamente relacionado con el principio de 
transparencia del sector público, el acceso a la información generada por las instituciones en 
el ejercicio de sus competencias se considera un derecho fundamental en una sociedad 
democrática, pues su ejercicio favorece la participación ciudadana y fortalece los principios 
de seguridad jurídica y publicidad en la gestión de los asuntos públicos.

La conservación del Patrimonio Documental público castellano-manchego es el tercer 
principio constitucional sobre el que se asienta la Ley. Se define, como un bien que se ha 
elaborado diariamente generación tras generación, que es propiedad de todos, y que su 
contenido testimonia nuestra existencia pasada y presente. Los archivos tienen la obligación 
de conservarlo y custodiarlo no sólo para su uso y disfrute por las generaciones actuales 
sino para las futuras. El patrimonio documental es un bien colectivo que cohesiona, identifica 
e integra a una sociedad democrática en un proyecto común.

Para cumplir estos fines la Ley se estructura en cinco títulos: Preliminar, el Sistema de 
Archivos de Castilla-La Mancha, Funciones de los Archivos del Sistema, Procedimientos 
especiales que afectan a los Archivos del Sistema y Régimen Sancionador. Además, se 
introducen seis disposiciones adicionales, tres transitorias, cuatro derogatorias y tres finales.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto ordenar la organización y funcionamiento de los 

archivos públicos en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como el derecho 
de acceso de los ciudadanos a los mismos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Se regirán por las disposiciones de la presente Ley todos los archivos integrados en el 

Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de lo dispuesto para los archivos 
de titularidad estatal gestionados por la Comunidad Autónoma en la legislación estatal que 
les afecte y en los convenios de gestión que, en relación con los citados archivos, se 
suscriban por la Administración General del Estado y la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Los documentos pertenecientes al patrimonio documental de Castilla-La Mancha 
depositados en los archivos privados no integrados en el Sistema de Archivos de Castilla-La 
Mancha se regirán por lo dispuesto en las disposiciones específicas sobre Patrimonio 
Histórico.

Artículo 3.  Archivos.
1. Se consideran archivos los conjuntos orgánicos de documentos reunidos, generados o 

conservados por las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, en el ejercicio de sus 
actividades para la gestión administrativa, la información y, en su caso, la cultura.

2. Son dependencias de archivos las instituciones, edificios, locales o instalaciones 
donde se conservan y custodian los citados conjuntos orgánicos.

3. A los efectos de su sujeción a las disposiciones de esta Ley, se consideran también 
archivos:

a) Los conjuntos de documentos de titularidad pública, organizados o no, reunidos, 
generados o conservados por las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas.

b) Los centros de documentación creados por las instituciones públicas.
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4. Los registros de las Administraciones Públicas integrantes del Sistema de Archivos de 
Castilla-La Mancha se regirán por lo dispuesto en sus disposiciones específicas, siéndoles 
de aplicación supletoria lo establecido en la Ley para los archivos públicos.

Artículo 4.  Documentos integrantes de los archivos.
1. Son documentos toda expresión en lenguaje natural o codificado y cualquier otra 

expresión gráfica, sonora o en imágenes, generados o reunidos en cualquier tipo de soporte 
material por las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, en el ejercicio de sus 
actividades.

2. Se consideran documentos integrantes de los archivos:
a) Los documentos resultado de procedimientos regulados por una norma jurídica.
b) Los documentos que sin estar regulados por normas de procedimiento específicas 

sirven a las personas e instituciones como elementos de información y conocimiento.
c) Los documentos en soportes especiales como mapas, planos, fotografías y 

audiovisuales.
d) Los ficheros de datos automatizados.
e) Los documentos en soporte electrónico.

TÍTULO I
El Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I
Clases de archivos que integran el sistema

Sección 1.ª Archivos públicos

Artículo 5.  Archivos públicos.
Son archivos de titularidad pública los conjuntos orgánicos de documentos, de cualquier 

época, producidos o reunidos en la Región por las siguientes personas y entidades:
a) Las Administraciones Públicas, y las Entidades de derecho público con personalidad 

jurídica propia vinculadas o dependientes de ellas, así como las empresas públicas que de 
ellas dependan.

b) Las Corporaciones de Derecho Público de la Región, en lo relativo a los documentos 
generados o reunidos en el ejercicio de las funciones públicas que tengan atribuidas.

c) Las personas físicas o jurídicas de carácter privado que ejerzan funciones públicas en 
virtud de cualquier título jurídico, en lo relativo a los documentos generados o reunidos en el 
ejercicio de las funciones públicas que tengan encomendadas.

Artículo 6.  Clases de archivos públicos.
1. Los archivos públicos integran toda la documentación generada y reunida por cada 

una de las distintas Administraciones Públicas a las que pertenecen aunque pueda 
encontrarse distribuida en distintos locales e instalaciones por razones de eficacia de los 
servicios públicos.

2. Quedan integrados en los archivos públicos:
a) Las dependencias de archivos de oficina que concentran los documentos generados y 

reunidos por las distintas unidades administrativas de las entidades y personas mencionadas 
en el artículo anterior, con el objetivo prioritario de apoyar la gestión de las mismas.

b) Las dependencias de archivos centrales e intermedios que concentran los 
documentos generados y reunidos por todas las unidades administrativas de una misma 
entidad pública y, en su caso, de las instituciones y personas de ella dependientes, con el 
objetivo prioritario de facilitar el acceso a la información a la administración y a los 
ciudadanos.
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c) Las dependencias de archivos históricos definitivos que concentran la documentación 
que posee valor histórico, con el objetivo prioritario de conservarlos y facilitar la investigación 
histórica, científica y cultural.

Artículo 7.  Personal de los archivos públicos.
1. Son obligaciones del personal al servicio de los archivos públicos:
a) Conservar el Patrimonio Documental de Castilla-La Mancha.
b) Organizar los fondos documentales.
c) Garantizar el acceso de los ciudadanos a la información y a los documentos.
d) Facilitar a los organismos productores de la documentación el préstamo y la utilización 

de los datos contenidos en los documentos.
e) Impedir el acceso a la información de aquellos documentos restringidos por las 

disposiciones de esta Ley.
f) Mantener el secreto de las informaciones que posea por razón de su cargo y no deban 

ser divulgadas.
2. En cada dependencia de archivo central, intermedio e histórico integrada en el sistema 

de archivos de Castilla-La Mancha deberá haber un archivero con la titulación adecuada. Las 
dependencias de los archivos de oficina podrán estar atendidas por personal administrativo y 
auxiliar.

Artículo 8.  Infraestructuras de los archivos públicos.
1. Todos los archivos integrados en el sistema de archivos de Castilla-La Mancha 

deberán poseer instalaciones adecuadas, tanto respecto a su ubicación como a sus 
condiciones técnicas específicas, para el mantenimiento, seguridad y conservación de los 
documentos en ellos custodiados.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha proporcionará el asesoramiento 
técnico necesario y fomentará el cumplimiento de las condiciones técnicas referidas en el 
apartado anterior.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha junto con las Diputaciones 
Provinciales, colaborará en la adecuación de las instalaciones de archivo de los Municipios y 
otras entidades, de acuerdo con los planes sectoriales que se elaboren.

4. Los edificios y terrenos donde vayan a instalarse centros de archivo de titularidad 
pública podrán ser declarados de utilidad pública a los fines de expropiación.

Esta declaración podrá extenderse a los edificios y terrenos contiguos cuando así lo 
requieran razones de seguridad o para facilitar la adecuada conservación de los inmuebles o 
de los bienes que contengan.

5. La construcción o reforma de un edificio como sede de cualquier entidad referida en el 
artículo 5 deberá prever el espacio necesario y adecuado para la instalación del archivo.

Artículo 9.  Contratación de la gestión de archivos públicos.
La contratación de la gestión, conservación y custodia de cualquier archivo público 

integrante del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha exigirá informe previo del Consejo 
de Archivos de Castilla-La Mancha. En ningún caso podrá suponer el ejercicio de potestades 
públicas, debiendo mantener el organismo público titular de los documentos la dirección y 
supervisión del archivo.

Sección 2.ª Archivos privados que se integren en el sistema

Artículo 10.  Archivos privados.
Son archivos de titularidad privada los conjuntos orgánicos de documentos producidos o 

reunidos por las personas físicas y jurídicas de carácter privado no incluidas en el artículo 5.
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Artículo 11.  Integración en el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha.
1. Todos los archivos privados podrán integrarse, por iniciativa de sus titulares, mediante 

autorización de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y previo informe del 
Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha, en el Sistema de Archivos de Castilla-La 
Mancha, siéndoles de aplicación el mismo régimen de derechos y obligaciones que los 
archivos públicos.

2. Los archivos privados que se integren en el Sistema disfrutarán de prioridad para la 
obtención de ayudas y subvenciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO II
Definición y composición del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha

Artículo 12.  Definición del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha.
1. El Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha se configura como un conjunto de 

subsistemas con autonomía propia, relacionados entre sí por órganos de coordinación y 
participación, y cuya finalidad es servir a la gestión administrativa, garantizar el derecho de 
los ciudadanos a acceder a los archivos y a la cultura, y a la protección, conservación y 
difusión del Patrimonio Documental de Castilla-La Mancha.

2. El Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha forma parte del Sistema Español de 
Archivos.

Artículo 13.  Subsistemas del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha.
1. Componen el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha los siguientes subsistemas:
a) El subsistema de los Órganos de Gobierno y Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) El subsistema de las Cortes de Castilla-La Mancha.
c) El Subsistema del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
d) Los subsistemas de las Entidades Locales de Castilla-La Mancha.
e) El subsistema de la Universidad de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO III
De los Órganos coordinadores y de participación del Sistema de Archivos de 

Castilla-La Mancha

Artículo 14.  Órganos coordinadores.
Corresponde a los órganos coordinadores del sistema ejercer las competencias dirigidas 

a garantizar las funciones de los archivos relacionadas con la gestión administrativa, el 
derecho de acceso de los ciudadanos a los documentos y la protección y conservación del 
Patrimonio Documental de Castilla-La Mancha.

Artículo 15.  Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha.
1. El Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha se configura como el órgano superior 

consultivo de cooperación y participación en materia de archivos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma.

2. Corresponden al Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha las funciones siguientes:
a) Informar preceptivamente los reglamentos de desarrollo de esta Ley.
b) Informar preceptivamente los planes relacionados con la política archivística que se 

proponga aprobar el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades.
c) Proponer actuaciones e iniciativas para el mejor funcionamiento del Sistema de 

Archivos de Castilla-La Mancha.
d) Emitir informes sobre cualquier asunto que las Cortes, el Consejo de Gobierno, los 

órganos coordinadores del sistema y los órganos directivos de los respectivos subsistemas 
sometan a su consideración.
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3. Reglamentariamente se establecerá su funcionamiento y composición.

Artículo 16.  Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha.
1. La Comisión Calificadora de Documentos es el órgano de asesoramiento responsable 

de resolver en el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha las cuestiones relativas a la 
eliminación o conservación permanente de los documentos pertenecientes al patrimonio 
documental.

2. Corresponden a la Comisión Calificadora de Documentos las funciones siguientes:
a) Determinar los criterios de valoración de las series documentales para la eliminación o 

conservación permanente de los documentos en los archivos.
b) Dictaminar sobre las propuestas de eliminación de bienes integrantes del patrimonio 

documental de Castilla-La Mancha.
3. Reglamentariamente se establecerá su funcionamiento y composición.

CAPÍTULO IV
El Subsistema de Archivos de los órganos del Gobierno y de la Administración 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

Artículo 17.  Sistema de Gestión de Documentos e integración en este de las entidades que 
integran el Subsistema de Archivos de los órganos del Gobierno y de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

1. El Sistema de Gestión de Documentos de la Junta de Comunidades tiene por finalidad 
garantizar la autenticidad, integridad, seguridad, confidencialidad, calidad, protección a largo 
plazo, recuperación, accesibilidad, consulta y trazabilidad de los documentos de titularidad 
autonómica en soporte digital y en soporte físico.

2. Sin perjuicio de su pertenencia al Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha, el 
archivo electrónico único y los archivos en soporte físico del subsistema de los órganos del 
Gobierno y de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha forman 
parte del Sistema de Gestión de Documentos.

3. Pertenecen al subsistema de archivos de los órganos de gobierno y de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha los archivos 
dependientes de:

a) Los órganos de gobierno y de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

b) Las Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

c) Las empresas cuyo capital social pertenezca mayoritariamente a la Administración de 
la Junta de Comunidades o a una Entidad de Derecho Público dependiente o vinculada a 
ésta.

d) Las Fundaciones cuyo patrono fundador sea la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

e) Las Corporaciones de Derecho Público en el ejercicio de competencias delegadas de 
carácter público.

Artículo 18.  Órgano coordinador del Subsistema.
1. Corresponde al órgano coordinador del subsistema establecer las directrices y normas 

aplicables a la documentación generada y reunida por los archivos dependientes de las 
entidades relacionadas en el artículo 17.

2. Los Secretarios generales, Secretarios generales técnicos, Secretarios de las 
Delegaciones Provinciales y responsables de los servicios generales de los organismos e 
instituciones citados en el artículo anterior velarán por la adecuada instalación y 
funcionamiento de los archivos.
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Artículo 19.  Comisión de Acceso a los Documentos en los Archivos de la Junta de 
Comunidades.

1. La Comisión de Acceso a los Documentos en los Archivos de la Junta de 
Comunidades es el órgano de asesoramiento responsable de establecer los criterios de 
acceso a los documentos en el subsistema de archivos de los órganos de gobierno y 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Corresponden a la Comisión de Acceso a los Documentos en los Archivos de la Junta 
de Comunidades las siguientes funciones:

a) Asesorar para establecer el régimen de transferencias de documentos entre las 
distintas fases de los archivos.

b) Asesorar en la definición de los criterios de acceso de los ciudadanos a la información 
contenida en los archivos.

c) Informar de los recursos administrativos que se interpongan contra las resoluciones 
relativas a las solicitudes de acceso a los documentos administrativos.

3. Reglamentariamente se establecerá su funcionamiento y composición.

Artículo 20.  Archivos que integran el subsistema.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 18, se considera que toda la documentación 

generada por los distintos organismos relacionados en el artículo 17 forma parte del Archivo 
de la Junta de Comunidades y se encuentra distribuida en distintos edificios, instalaciones o 
dependencias por motivos de eficacia de los servicios públicos.

2. Se integran en el subsistema las siguientes dependencias de archivos:
a) Las dependencias de archivos de oficina de los organismos relacionados en el artículo 

17.
b) Las dependencias de los archivos centrales de las Consejerías y de los organismos 

relacionados en el artículo 17.
c) Las dependencias de los archivos territoriales en cada provincia, en su caso.
d) El edificio del Archivo de Castilla-La Mancha.
e) Los Archivos Históricos Provinciales, en lo relativo a la documentación depositada por 

la Junta de Comunidades.

Artículo 21.  Archivos de oficina.
Los archivos de oficina deberán atenerse a las siguientes prescripciones:
a) Existirá un archivo de oficina al menos en cada órgano de la Administración de la 

Junta de Comunidades, ya sea un órgano de gobierno, de apoyo, directivo, de asistencia o 
consultivo, central o periférico, así como en los órganos de dirección y administración del 
resto de las Entidades señaladas en el artículo 17.

b) Los archivos de oficina concentran los documentos generados por las unidades 
administrativas dependientes del correspondiente órgano, con el objetivo prioritario de 
apoyar la gestión del mismo.

c) Sin perjuicio de la dependencia orgánica de los órganos correspondientes, los 
archivos de oficina dependerán en todo lo relativo a su funcionamiento de las directrices 
técnicas, asistencia e inspección del organismo coordinador del subsistema.

Artículo 22.  Archivos centrales.
1. Los archivos centrales tienen la obligación de recoger, organizar y conservar la 

documentación procedente de los archivos de oficina. Asimismo, desde los archivos 
centrales se asesorará al personal responsable de los archivos de oficina y se coordinará su 
organización y funcionamiento.

2. Los archivos centrales deberán atenerse a las siguientes prescripciones:
a) En cada Consejería, Delegación Provincial y en aquellos organismos que posean 

cierta autonomía por disposición legal expresa existirá un archivo central.
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b) Al frente de cada archivo central deberá haber un archivero perteneciente al Archivo 
de Castilla-La Mancha.

c) Sin perjuicio de la dependencia orgánica de los órganos correspondientes, los 
archivos centrales dependerán en todo lo relativo a su funcionamiento de las directrices 
técnicas, de la asistencia y de la inspección del órgano coordinador del subsistema.

Artículo 23.  Archivos territoriales.
1. En cada provincia podrá constituirse un archivo territorial con la obligación de recoger, 

organizar y conservar la documentación procedente de los archivos de oficina de las 
Delegaciones Provinciales y de las entidades señaladas en el artículo 17 de Comunidades 
de carácter provincial. Asimismo, desde los archivos territoriales se asesorará al personal 
responsable de los archivos de oficina y se coordinará su organización y funcionamiento.

2. Al frente de cada archivo territorial habrá un archivero perteneciente al Archivo de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 24.  Archivo de Castilla-La Mancha.
1. El Archivo de Castilla-La Mancha cumple las funciones de archivo intermedio e 

histórico en la organización central del subsistema de archivos de los órganos de Gobierno y 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Corresponde al Archivo de Castilla-La Mancha las siguientes funciones:
a) Recoger, organizar, conservar y difundir la documentación procedente de los archivos 

centrales de las Consejerías y de las entidades señaladas en el artículo 17 de carácter 
regional.

b) Recoger, organizar, conservar y difundir la documentación de los organismos, 
instituciones y entidades de carácter regional dependientes de la Junta de Comunidades que 
hayan sido suprimidas, independientemente de su antigüedad.

Artículo 25.  Archivos Históricos Provinciales.
1. Sin perjuicio de la legislación estatal que les afecte, los Archivos Históricos 

Provinciales cumplen las funciones de archivo histórico en la administración periférica del 
subsistema de archivos de los órganos de Gobierno y de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Corresponden a los Archivos Históricos Provinciales las funciones siguientes:
a) Recoger, organizar, conservar y difundir la documentación procedente del archivo 

territorial, en su caso, o de los archivos centrales de las Delegaciones y de las entidades 
señaladas en el artículo 17 de carácter provincial.

b) Recoger, organizar, conservar y difundir la documentación de los organismos, 
instituciones y entidades de carácter provincial dependientes de la Junta de Comunidades 
que hayan sido suprimidas, independientemente de su antigüedad.

CAPÍTULO V
Del Subsistema de Archivos de las Cortes de Castilla-La Mancha

Artículo 26.  Archivos que integran el Subsistema.
1. Pertenecen al subsistema de archivos de las Cortes de Castilla-La Mancha los 

archivos dependientes de:
a) El Pleno, Comisiones y Diputación Permanente de las Cortes de Castilla-La Mancha.
b) Los órganos de gobierno y servicios administrativos de las Cortes de Castilla-La 

Mancha.
c) Los Grupos Parlamentarios.
d) La Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha.
e) El Defensor del Pueblo.
f) Los eventuales comisionados parlamentarios que puedan crearse.
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2. Las Cortes de Castilla-La Mancha desarrollarán su subsistema mediante sus propias 
normas.

3. Las Cortes de Castilla-La Mancha podrán depositar en el Archivo de Castilla-La 
Mancha, por motivos de racionalización financiera y eficacia administrativa, y previo informe 
del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha, la documentación de más de quince años.

CAPÍTULO VI
Del Subsistema de Archivos del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha

Artículo 27.  Archivos que integran el Subsistema.
1. Pertenecen al subsistema de archivos del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha 

los archivos custodiados por la Secretaría General del Consejo Consultivo.
2. El Consejo Consultivo desarrollará su subsistema, debiendo requerir informe previo 

del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha.
3. El Consejo Consultivo podrá depositar en el Archivo de Castilla-La Mancha, por 

motivos de racionalización financiera y eficacia administrativa, y previo informe del Consejo 
de Archivos de Castilla-La Mancha, la documentación de más de quince años.

CAPÍTULO VII
De los Subsistemas de Archivos de las Entidades Locales

Artículo 28.  Entidades que integran los Subsistemas.
1. Pertenecen a los subsistemas de archivos de las Entidades Locales los archivos 

dependientes de:
a) Las Entidades Locales de la Región.
b) Los Organismos Autónomos dependientes de las Entidades Locales de la Región.
c) Las empresas cuyo capital social pertenezca mayoritariamente a una Entidad Local o 

a un Organismo Autónomo dependiente de una Entidad Local.
d) Las Fundaciones cuyo patrono fundador sea una Entidad Local.
e) Las personas físicas o jurídicas en el ejercicio de competencias delegadas de carácter 

público por una Entidad Local.
2. Cada Entidad Local desarrollará reglamentariamente su propio subsistema de 

archivos en el marco del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha debiendo solicitar la 
Entidad Local dictamen del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha, quien deberá 
informar en un plazo de treinta días.

Artículo 29.  Diputaciones Provinciales.
1. Son competencias de las Diputaciones Provinciales en materia de archivos, además 

de la gestión de sus propios archivos, la prestación de servicios de asesoramiento técnico y 
de apoyo económico a los archivos municipales.

2. Son obligaciones de las Diputaciones Provinciales:
a) Presentar ante el Consejo de Archivos, para su informe, los planes de actuación en 

los archivos municipales.
b) Coordinarse con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en todo lo 

relacionado con la política de archivos y patrimonio documental.
c) Comunicar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha cuantos datos les sean 

solicitados en materia de archivos y patrimonio documental.

Artículo 30.  Municipios.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/1991, de 14 de marzo, de Entidades Locales 

de Castilla-La Mancha los municipios podrán mancomunar los siguientes servicios:
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a) La contratación de un archivero o archiveros para el servicio a todos los municipios 
integrantes de la Mancomunidad.

b) La concentración en un solo edificio de toda la documentación generada por los 
municipios integrantes de la Mancomunidad.

2. Los municipios podrán depositar la documentación de más de quince años en el 
Archivo Histórico Provincial correspondiente, previo informe del Consejo de Archivos de 
Castilla-La Mancha.

3. Es obligatoria la existencia de un archivero municipal en los municipios de más de 
20.000 habitantes.

4. Los municipios recibirán asistencia técnica y, en su caso, apoyo económico de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de 
convocatorias o mediante convenios u otras formas de colaboración que puedan articularse 
entre las distintas Administraciones.

CAPÍTULO VIII
Del Subsistema de Archivos de la Universidad de Castilla-La Mancha

Artículo 31.  Archivos que integran el subsistema.
1. Pertenecen al subsistema de archivos de la Universidad de Castilla-La Mancha los 

archivos dependientes de:
a) Los órganos de gobierno y administración de la Universidad de Castilla-La Mancha, 

incluidos los departamentos, centros docentes, centros de investigación y servicios 
universitarios de la Universidad de Castilla-La Mancha.

b) Los institutos, fundaciones y demás entidades vinculadas o participadas por la 
Universidad de Castilla-La Mancha.

2. Sin perjuicio de la legislación estatal que le afecte, la Universidad de Castilla-La 
Mancha desarrollará reglamentariamente su subsistema de archivos, debiendo requerir 
informe previo del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha.

3. La Universidad de Castilla-La Mancha podrá depositar, por motivos de racionalización 
financiera y eficacia administrativa y previo informe del Consejo de Archivos de Castilla-La 
Mancha, la documentación de más de quince años en cualquier archivo gestionado por la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

TÍTULO II
Funciones de los Archivos del Sistema

CAPÍTULO I
De la gestión y la información administrativa en los archivos públicos

Artículo 32.  Funciones relacionadas con la gestión administrativa.
Los archivos públicos tienen encomendadas en el campo de la gestión administrativa la 

custodia de los documentos para:
a) Justificar las actuaciones y actividades de las instituciones.
b) Testimoniar los derechos y deberes de las instituciones y de los ciudadanos.
c) Garantizar la transparencia y legalidad de las actuaciones de las administraciones 

públicas en el ejercicio de sus competencias.
d) Apoyar las medidas necesarias para la simplificación y racionalización de los 

procedimientos administrativos.
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Artículo 33.  Funciones relacionadas con la información administrativa.
Los archivos públicos tienen encomendadas las siguientes funciones en el campo de la 

información administrativa:
a) Elaborar cuantos informes y estadísticas de los datos contenidos en los archivos les 

sean requeridos por las instituciones de quien dependen.
b) Facilitar a la institución, de quien dependan, la consulta de cuantos datos les sean 

necesarios para el cumplimiento de las actividades relacionadas con el ámbito de su 
competencia.

c) El préstamo a la institución productora de cuantos documentos originales sean 
necesarios para el cumplimiento de las actividades relacionadas con el ámbito de su 
competencia.

d) Facilitar a las personas e instituciones públicas reconocidas por la legislación vigente 
cuantos datos y documentos originales necesiten para el ejercicio de sus competencias de 
inspección, jurisdicción y control.

CAPÍTULO II
Del acceso de los ciudadanos a la información contenida en los archivos 

públicos

Artículo 34.  Derecho de acceder a los documentos.
1. Todas las personas físicas y jurídicas tienen el derecho a acceder a la información 

contenida en los documentos custodiados en los archivos públicos de Castilla-La Mancha 
objeto de la presente Ley, excepto en los casos previstos en esta Ley y en la legislación 
básica estatal.

2. Todas las personas físicas tienen derecho a acceder a realizar investigaciones de 
carácter cultural, histórico o científico en los archivos públicos históricos de Castilla-La 
Mancha objeto de la presente Ley y a consultar libremente los documentos depositados en 
los mismos, salvo en los casos previstos en esta Ley y en la legislación básica estatal.

Artículo 35.  Procedimiento de acceso.
1. Las solicitudes de acceso a los documentos deberán ser realizadas por escrito y 

dirigidas al órgano del que dependa el archivo correspondiente.
2. En el subsistema de archivos de la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, corresponde resolver las solicitudes de acceso a los siguientes órganos:
a) En relación con los documentos depositados en las dependencias de los archivos de 

oficina, al órgano directivo del cual dependa la correspondiente unidad administrativa.
b) En relación con los documentos depositados en las dependencias de los archivos 

centrales, a los Secretarios generales y a los Secretarios generales técnicos de las 
Consejerías correspondientes.

c) En relación con los documentos depositados en las dependencias Archivo de Castilla-
La Mancha y en los Archivos Históricos Provinciales, los órganos directivos de quien 
dependan.

3. Las solicitudes de ejercicio del derecho de acceso a la documentación habrán de ser 
resueltas y notificadas al interesado en el plazo de un mes desde que la solicitud accediera 
al registro del órgano competente para su resolución. Si transcurrido este plazo la 
Administración correspondiente no hubiera resuelto y notificado la resolución al interesado, 
éste podrá entender que la petición ha sido denegada.

Artículo 36.  Impugnación de las resoluciones de acceso a la documentación.
1. Contra los actos expresos o presuntos de las solicitudes de acceso a la 

documentación podrá interponerse el recurso administrativo que proceda.
2. Cuando se trate de recursos administrativos interpuestos contra resoluciones de 

órganos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el órgano 
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competente deberá requerir el informe preceptivo de la Comisión de Acceso a los 
Documentos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la cual deberá emitirlo en 
el plazo de quince días. El órgano competente para resolver el recurso podrá acordar 
motivadamente la inadmisión a trámite del recurso, sin necesidad de recabar el dictamen de 
la Comisión de Acceso a los Documentos de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, cuando haya vencido el plazo para recurrir o cuando el documento en cuestión no 
se encuentre en poder de la Administración de la Junta de Comunidades. El contenido del 
informe deberá ser comunicado al interesado, junto con la notificación de la resolución del 
recurso.

3. En el resto de los subsistemas que integran el sistema de archivos de Castilla-La 
Mancha, podrá articularse la intervención, con idéntico alcance, de un órgano similar a la 
Comisión de Acceso a los Documentos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 37.  Copias o certificaciones de los documentos.
El derecho de acceso conlleva el de obtener copias o certificaciones de los documentos, 

el cual podrá limitarse en los siguientes casos:
a) Si el estado de conservación de los documentos solicitados requiere un tratamiento 

previo de restauración o si su manipulación pudiera causar un posible deterioro.
b) Si el número de peticiones de reproducción de documentos o de documentos a 

reproducir impide el funcionamiento normal de los servicios del Archivo. En ambos casos, la 
resolución deberá especificar un plazo o programa para la completa restauración o 
reproducción de los documentos solicitados en el menor tiempo posible.

c) Cuando las solicitudes de reproducción se refieran a documentos que sean objeto de 
propiedad intelectual y que no hayan pasado a dominio público, en tal caso las 
reproducciones se realizarán en las condiciones establecidas por la legislación.

Artículo 38.  Contraprestaciones económicas.
1. Es gratuita la consulta directa de los documentos así como la utilización de los 

instrumentos de búsqueda de los mismos.
2. La obtención de copias o certificaciones de los documentos podrá sujetarse al abono 

de las tasas que se hallen legalmente establecidas, las cuales en ningún caso podrán tener 
carácter disuasorio.

Artículo 39.  Límites del derecho de acceso.
1. El derecho de acceso no podrá alcanzar a aquellos documentos cuya comunicación 

pudiera afectar a los intereses y derechos señalados en la legislación básica estatal.
2. En todo caso, son de consulta pública los catálogos, repertorios, guías, inventarios y 

demás instrumentos de identificación de los documentos contenidos en los archivos 
públicos.

Artículo 40.  Plazos de acceso a la documentación.
1. Con carácter general, se tendrá derecho a acceder a los documentos afectados por el 

artículo 39.1 y depositados en cualesquiera archivos públicos, a partir de los treinta años de 
haber finalizado su trámite o vigencia administrativa, salvo que la comunicación pudiera 
afectar a materias clasificadas de acuerdo con la Ley de Secretos Oficiales o no deban ser 
públicamente conocidos por disposición expresa de una Ley.

2. En el caso de documentos relativos a las funciones estatutarias desempeñadas por el 
Presidente y el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades, el plazo de acceso será 
de treinta años a partir de la fecha de los documentos.

3. Los documentos que contengan datos personales que revelen informaciones sobre 
infracciones penales o administrativas de carácter policial, procesal y tributario, o los que 
revelen la ideología, afiliación sindical, religión, creencias, salud, origen racial o étnico, 
filiación y vida sexual que afecten a la seguridad de las personas y, en general, a la intimidad 
de su vida privada o familiar, podrán ser consultados una vez transcurridos veinticinco años 
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desde la muerte del afectado, si su fecha es conocida o, en otro caso, de cincuenta años a 
partir de la fecha de los documentos.

4. A los efectos del apartado anterior, se considera que afecta al derecho a la intimidad 
personal y familiar la comunicación de los documentos que revelen informaciones, no 
incluidas en el apartado anterior, que contengan apreciaciones subjetivas o juicios de valor 
sobre las personas físicas que afecten a su honor y a su imagen. Igualmente, se considera 
que afecta al derecho a la intimidad personal y familiar la comunicación de datos contenidos 
en los documentos que identifiquen a las personas y que permitan relacionarlas con los 
supuestos recogidos en el apartado anterior.

Artículo 41.  Excepciones a los plazos de acceso.
1. En los supuestos en los que se considere aplicable cualquier excepción al derecho de 

acceso, el órgano competente debe valorar, en cada caso, la posibilidad de comunicar una 
reproducción del documento de la que se supriman las informaciones que se consideren 
confidenciales.

2. Cabrá solicitar razonadamente una autorización excepcional para acceder a los 
documentos antes del vencimiento de los plazos fijados en los apartados 1 y 2 del artículo 
anterior. En caso de autorizarse el acceso, éste deberá concederse en iguales condiciones 
para todos los ciudadanos que demanden idéntica información.

Artículo 42.  Inaplicación de la excepción al derecho a la intimidad personal y familiar.
No será de aplicación la excepción relativa al derecho a la intimidad personal y familiar 

en los supuestos siguientes:
a) Cuando el acceso sea solicitado por los propios afectados por la información 

contenida en los documentos que, en el supuesto de observar que tales datos figuran 
incompletos o inexactos, podrán exigir que sean cancelados, rectificados o completados.

b) Cuando los solicitantes acrediten haber recibido permiso expreso de los afectados. 
Cuando en un mismo expediente o documento se incluyan datos de carácter personal sobre 
más de una persona, será necesaria, para el acceso a la integridad del documento o del 
expediente, la autorización de todos los afectados. En caso contrario, el archivo servirá la 
documentación parcialmente con sólo los documentos o la parte de los mismos relativos a la 
persona que haya manifestado su consentimiento. En caso de fallecimiento del afectado y 
hasta tanto transcurran los plazos fijados en el artículo 40.3 podrán prestar su conformidad al 
acceso sus herederos.

CAPÍTULO III
De la conservación del patrimonio documental público de Castilla-La Mancha

Artículo 43.  Documentos de titularidad pública.
1. Los documentos de titularidad pública son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables.
2. Los documentos de titularidad pública no podrán ser extraídos de los correspondientes 

archivos y oficinas públicas, con excepción de los casos legalmente establecidos, las cuales 
deben guardar copia de los mismos hasta que concluya su utilización externa y su restitución 
al lugar de origen.

3. Los titulares de los órganos administrativos y, en general, cualquier persona que por 
razón del desempeño de una función pública haya tenido a su cargo documentos de 
titularidad pública, al cesar en sus funciones deberá entregarlos a la persona que le sustituya 
o remitirlos al archivo público que corresponda.

4. En caso de retención indebida de documentos de titularidad pública por personas o 
instituciones privadas, la Administración titular de los mismos deberá ordenar el traslado de 
tales bienes a un archivo público, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haberse 
incurrido.
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Artículo 44.  Censo de archivos y patrimonio documental.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha procederá, en coordinación con las 

restantes Administraciones, a la confección de un censo de los archivos y sus fondos 
documentales incluyendo una estimación cuantitativa y cualitativa de los mismos, así como 
su estado de conservación y condiciones de seguridad.

2. Todas las autoridades y empleados públicos, así como las personas privadas que 
sean propietarias o poseedores de los documentos integrantes del patrimonio documental de 
Castilla-La Mancha, están obligados a colaborar con la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en la confección del referido censo, y a comunicar las alteraciones que puedan 
producirse a los efectos de la actualización del mismo.

TÍTULO III
Procedimientos especiales que afectan a los archivos del sistema

CAPÍTULO I
De las transferencias de documentos en los archivos

Artículo 45.  Definición.
Las transferencias de documentos tienen el carácter de un procedimiento administrativo 

especial de las Administraciones Públicas consistente en la entrega, ordenada y relacionada 
por escrito, de los documentos de un archivo a otro, así como del traspaso de las 
responsabilidades relativas a su custodia y conservación.

Artículo 46.  Plazos.
1. Los órganos de las Administraciones Públicas y demás entidades integradas en el 

Sistema de Archivos transferirán su documentación de acuerdo a los siguientes plazos:
a) Los archivos de oficina custodiarán un documento un máximo de cinco años, 

transcurrido este plazo lo transferirán al archivo central que les corresponda.
b) Los archivos centrales custodiarán un documento un máximo de quince años, 

transcurrido este plazo lo transferirán al archivo intermedio que les corresponda.
c) Los archivos intermedios custodiarán un documento un máximo de treinta años, 

transcurrido este plazo lo transferirán al archivo histórico definitivo que les corresponda.
2. A efectos del inicio del cómputo de los plazos máximos anteriores, los expedientes 

administrativos constituyen una unidad documental, tomándose como fecha inicial la fecha 
de la resolución o acto que ponga término al procedimiento. Cuando se trate de expedientes 
de información y conocimiento, en los que no exista resolución o acto que ponga fin al 
procedimiento, se computará el plazo para realizar la transferencia a partir de la fecha del 
primer documento.

3. Las transferencias de ficheros automatizados se regirán por el régimen general de 
transferencias de documentos. El plazo se computará a partir de la fecha del primer dato 
introducido.

Artículo 47.  Excepciones a los plazos.
1. Podrán ampliarse los plazos máximos para transferir la documentación cuando, por 

razones de eficacia, la gestión de los servicios públicos así lo exija. La ampliación de estos 
plazos deberá ser motivada por el órgano responsable de la custodia y aprobada por las 
Comisiones de Acceso a los Documentos creadas en los respectivos subsistemas.

2. El traspaso de funciones y servicios entre diferentes organismos y entidades 
pertenecientes al Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha dará lugar a la transferencia de 
la documentación que sea imprescindible para la gestión administrativa, debiéndose levantar 
acta de entrega de la misma.
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3. La supresión, extinción o privatización de las actividades de cualquiera de las 
entidades y personas pertenecientes al Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha dará 
lugar a la transferencia de la documentación que no sea imprescindible para la gestión al 
archivo público que le corresponda.

CAPÍTULO II
De la eliminación de documentos en los archivos

Artículo 48.  Definición.
La eliminación de documentos tiene el carácter de un procedimiento especial de las 

Administraciones Públicas consistente en la exclusión y destrucción física de los documentos 
como bienes del patrimonio documental. En cualquier caso la documentación custodiada en 
los archivos públicos no podrá ser destruida mientras posea valor administrativo, jurídico e 
histórico.

Artículo 49.  Procedimiento.
1. Los responsables de los archivos públicos podrán proponer a la Comisión Calificadora 

de Documentos de Castilla-La Mancha la eliminación de aquellos documentos o series 
documentales que carezcan de utilidad administrativa.

2. Los dictámenes de la Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha 
serán vinculantes y las resoluciones del órgano competente publicadas en el «Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha».

3. Una vez autorizada y ejecutada la destrucción de documentos, la unidad responsable 
deberá expedir certificación de la misma y remitirla al Secretario de la Comisión Calificadora 
de Documentos de Castilla-La Mancha.

4. Si la Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha dictaminara que los 
documentos o series documentales deben ser conservados permanentemente, éstos se 
transferirán al archivo histórico que le corresponda.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 50.  Infracciones.
Se consideran infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas y 

sancionadas en esta Ley.

Artículo 51.  Clasificación de las infracciones.
Los hechos que a continuación se mencionan constituyen infracciones administrativas 

que se clasifican en leves, graves y muy graves, y serán sancionadas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 52.

1. Se consideran infracciones leves:
a) La falta de colaboración con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la 

confección del Censo de Archivos.
b) El incumplimiento de obligaciones que causen daño al patrimonio documental, si no se 

encuentran tipificadas en otra norma.
2. Se consideran infracciones graves:
a) Causar daños graves en los locales, materiales o documentos de los archivos.
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b) Retener indebidamente documentos de titularidad pública las personas que los 
custodian al cesar en sus funciones.

c) Obstaculizar a los organismos productores de la documentación el préstamo y la 
utilización de los datos contenidos en los documentos.

d) No mantener el secreto de las informaciones que se posean por razón del cargo y no 
deban ser divulgadas.

e) La retención indebida de documentos de titularidad pública por personas e 
instituciones privadas.

f) La reiteración de dos faltas leves.
3. Se consideran infracciones muy graves:
a) La publicación o utilización indebida de secretos oficiales así declarados por Ley o 

clasificados como tales.
b) El incumplimiento de la obligación de conservar el patrimonio documental de Castilla-

La Mancha.
c) Impedir el acceso de los ciudadanos a la información, a los documentos y, en su caso, 

a la cultura.
d) Permitir el acceso a la información de aquellos documentos restringidos por las 

disposiciones de esta Ley.
e) La reiteración de dos faltas graves.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 52.  Sanciones.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, disciplinarias o de otro orden, 

por la comisión de las infracciones administrativas tipificadas en presente Ley se aplicarán 
las sanciones siguientes:

a) Para las infracciones leves, multa de entre 90,15 y 3.005,06 euros.
b) Para las infracciones graves, multa de entre 3.005,07 y 150.253,03 euros.
c) Para las infracciones muy graves, multa de entre 150.253,04 y 901.518,16 euros.
2. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo al estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados a la documentación de titularidad pública.

Artículo 53.  Graduación de las sanciones.
1. La cuantía de las sanciones administrativas fijadas en el apartado anterior se graduará 

de acuerdo con la reincidencia, el grado de intencionalidad, el beneficio económico que se 
pretendía obtener, la importancia o el valor del bien, la repercusión del daño de cualquier 
índole sobre la documentación de titularidad pública o sobre el ciudadano y la reparación 
espontánea del daño causado.

2. Habrá reincidencia cuando el autor de los hechos haya recibido sanción firme por la 
comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza en las 
materias reguladas por esta Ley.

Artículo 54.  Órganos competentes.
Corresponde a cada Administración Pública titular de los archivos públicos incoar, 

tramitar y resolver los expedientes sancionadores por las infracciones tipificadas en el 
artículo 52 de la presente Ley, excepto la 51.1.a), la 51.2.a) y e) y la 51.3.b) que 
corresponderán a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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CAPÍTULO III
De la prescripción de las infracciones y de los plazos de resolución de las 

sanciones

Artículo 55.  Prescripción de las infracciones y plazo de resolución del expediente 
sancionador.

1. Las infracciones administrativas leves prescriben al año desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido, las graves prescriben a los cinco años y las de carácter muy 
grave a los diez años.

2. El plazo máximo de resolución de los procedimientos sancionadores será de seis 
meses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del procedimiento en los términos 
previstos por el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La imposición de sanciones administrativas se ajustará al procedimiento sancionador 
general.

Disposición adicional primera.  
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  
La documentación generada y reunida por la Administración General del Estado, que se 

considere imprescindible para la gestión de los organismos, instituciones y servicios 
transferidos, obtiene la consideración de titularidad autonómica y se regirá por las 
disposiciones de esta Ley y las normas que la desarrollen.

Disposición adicional tercera.  
La documentación generada y reunida por la Junta de Comunidades en el ejercicio de 

sus competencias, y que sea depositada en los Archivos Históricos Provinciales, se regulará 
por las disposiciones establecidas en esta Ley y por las normas que la desarrollen.

Disposición adicional cuarta.  
La documentación del Estado transferida a los Archivos Históricos Provinciales, 

gestionados por la Junta de Comunidades, se regulará por la normativa estatal que le 
corresponda.

Disposición adicional quinta.  
La documentación generada y reunida por las instituciones radicadas en Castilla-La 

Mancha pertenecientes al Poder Judicial podrá depositarse, previo convenio, en los archivos 
titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional sexta.  
La Junta de Comunidades promoverá la utilización de las tecnologías de la información 

en el ámbito del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria primera.  
En el plazo de un año desde la publicación de la Ley, la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha regulará la organización y el funcionamiento del Consejo de Archivos de 
Castilla-La Mancha y de la Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta la publicación de una norma que estructure la nueva organización y 

funcionamiento de la Comisión Calificadora de Documentos, esta se regulará, en lo relativo a 
la eliminación de los documentos, por lo dispuesto en el Decreto 134/1996, de 19 de 
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noviembre, por el que se organiza la Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La 
Mancha y se regula su composición y funcionamiento.

Disposición transitoria tercera.  
En el plazo de dos años desde la publicación de la Ley, los archivos integrantes del 

Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha adecuarán su normativa a los principios 
dispuestos en esta Ley.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogados: El artículo 24.1 y los artículos integrantes de las Sección I, De los 

Archivos Públicos, Sección III, Del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha, Sección IV, 
Del Acceso y Difusión del Patrimonio Documental de Castilla-La Mancha y Sección V, De la 
Calificación de los Documentos, de la Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico 
de Castilla-La Mancha.

Disposición derogatoria segunda.  
Queda derogado el Decreto 214/1991, de 26 de noviembre, por el que se organiza el 

Archivo Regional de Castilla-La Mancha.

Disposición derogatoria tercera.  
Quedan derogadas todas las disposiciones relativas al régimen, funciones y 

funcionamiento de la Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha, en lo 
relacionado con el acceso y reserva de los documentos, contenidas en el Decreto 134/1996, 
de 19 de noviembre, por el que se organiza la Comisión Calificadora de Documentos de 
Castilla-La Mancha y se regula su composición y funcionamiento.

Disposición derogatoria cuarta.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones legales se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  
El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha queda autorizado para dictar las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
Queda modificada la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 26 de junio, de 

2001, de Selección de Personal y Provisión de Puestos de Trabajo de la siguiente forma: 
«Se atribuyen a la Consejería de Educación y Cultura las competencias anteriores para el 
ingreso en los Cuerpos Superior y Técnico, Escalas Superior y Técnica, Especialidades de 
Bibliotecas y Museos.»

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 44

Ley 3/2011, de 24 de febrero, de la Lectura y de las Bibliotecas de 
Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 46, de 8 de marzo de 2011
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2011

Última modificación: 29 de febrero de 2012
Referencia: BOE-A-2011-7708

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La cultura es uno de los referentes fundamentales de la sociedad ya que es un elemento 

clave para fortalecer las pautas de convivencia, integración y solidaridad en nuestra 
sociedad que no son otra cosa más que la expresión de los principios y valores democráticos 
inspiradores de nuestro sistema desde la promulgación de nuestra Constitución y 
posteriormente en el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley 
Orgánica 9/1982, de 10 de agosto.

Lectura y democracia van siempre de la mano. Leer nos enriquece puesto que amplía 
nuestro saber y nuestros conocimientos. Y conocer, el estar informados, nos hace más libres 
y nos permite percibir con más claridad nuestro entorno y, de esta manera, comprender 
mejor a quienes nos rodean. El acceso al conocimiento es la clave para el desarrollo 
personal, social, económico y cultural del individuo y el dominio de la lectura es la 
herramienta indispensable para garantizar el aprendizaje continuo de la ciudadanía. La 
lectura nos facilita, por tanto, la participación en la vida social, nos hace conscientes de 
nuestros derechos y nos da argumentos para protegerlos. La competencia lectora es la base 
para desarrollar las destrezas oral y escrita del individuo como medios imprescindibles para 
interactuar en la sociedad y desarrollar todo su potencial creativo e intelectual.

De acuerdo con el artículo 4.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, 
corresponde a los poderes públicos regionales promover las condiciones para que la libertad 
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, así como facilitar la participación de todos 
los ciudadanos en la vida cultural de la región. Asimismo, según establece el apartado cuarto 
del citado artículo (letra d), uno de los objetivos básicos que debe guiar la actuación de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es el de garantizar el acceso de todos los 
ciudadanos de la región a los niveles culturales que les permitan su realización cultural y 
social.
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El artículo 31.1.15 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha atribuye a la Junta 
de Comunidades competencia exclusiva sobre las bibliotecas de interés para la región que 
no sean de titularidad estatal. de la misma forma ostenta competencia exclusiva en materia 
de fomento de la cultura, al amparo del artículo 31.1.17 del mencionado Estatuto de 
Autonomía. Y todo ello sin perjuicio de la función ejecutiva que el artículo 33.5 de dicho 
cuerpo legal le atribuye sobre la gestión de las bibliotecas de titularidad estatal que no se 
reserve el Estado.

II
Al amparo del Estatuto de Autonomía se aprobó la Ley 1/1989, de 4 de mayo, de 

Bibliotecas de Castilla-La Mancha, que vino a constituir la primera normativa general e 
integradora que regulaba las bibliotecas y servicios bibliotecarios de esta región. En aquel 
entonces, Castilla-La Mancha estaba todavía configurándose como realidad territorial y 
humana, a través del desarrollo de sus instituciones propias y de la adaptación de las 
preexistentes. En el ámbito de las bibliotecas la década de los años ochenta supuso el 
primer despegue en el desarrollo de los centros que atendían al público, iniciándose una 
evolución en la forma de prestación de estos servicios, desde una situación en la que 
predominaban los servicios móviles que periódicamente visitaban los pueblos de nuestra 
región a otra en la que predominan los municipios que cuentan con una biblioteca estable.

También a mediados de los años ochenta se ponía en marcha la Universidad de Castilla-
La Mancha, cuyo crecimiento en años posteriores ha supuesto el desarrollo de un sistema 
bibliotecario universitario de indudable importancia dentro del panorama regional. Igualmente 
el desarrollo económico, social y cultural de nuestra región, consolidado en los años 
noventa, facilitó la aparición de otro tipo de bibliotecas especializadas y un muy tímido 
desarrollo de las bibliotecas escolares. Todo este proceso daba sus primeros pasos cuando 
las Cortes Regionales debatieron y aprobaron la Ley 1/1989, de 4 de mayo, de Bibliotecas 
de Castilla-La Mancha, que intentó establecer los cauces para un crecimiento ordenado del 
conjunto de infraestructuras bibliotecarias.

La realidad, más de veinte años después, no es la misma que cuando el legislador dotó 
a nuestra Comunidad Autónoma de su primera norma en materia bibliotecaria. Las 
bibliotecas públicas han alcanzado un desarrollo no imaginado en 1989, abarcando con sus 
servicios a la casi totalidad de la población regional. Las bibliotecas públicas, tanto las 
gestionadas por la Junta de Comunidades como por los municipios de la región, han 
ampliado extraordinariamente sus espacios, medios y servicios, convirtiéndose en los 
centros culturales más visitados y utilizados de la región. En este sentido, merece una 
mención especial, el enorme esfuerzo realizado por los municipios de Castilla-La Mancha 
que han creado, mantenido y consolidado, bibliotecas públicas municipales mucho más allá 
de sus iniciales atribuciones competenciales entendiendo la importancia de este servicio 
público para sus ciudadanos. Así, la práctica totalidad de los municipios de la región 
mayores de 1000 habitantes ya cuenta con una biblioteca o sala de lectura pública de 
carácter municipal.

A todo ello hay que añadir que la puesta en marcha en 1998, de la Biblioteca de Castilla-
La Mancha en su sede del Alcázar de Toledo, ha significado la creación de un recurso 
cultural de proyección internacional, capaz de liderar proyectos de ámbito regional y de 
representar con el mayor nivel a nuestra región entre las demás Comunidades Autónomas.

Castilla-La Mancha tiene, por tanto, una red de bibliotecas públicas consolidada y 
gracias al esfuerzo de todas las personas que, desde hace años, han trabajado para 
conseguirlo –Administración, bibliotecarios, creadores, animadores culturales, libreros y 
editores – tenemos una plataforma privilegiada que está transformando la realidad cultural y 
el hábito de lectura de más de dos millones de personas que viven en nuestros municipios. 
Sin embargo, los logros conseguidos sólo suponen un acicate más para conseguir llegar a 
todos y todas. Para que todas las personas o colectivos de nuestra región dispongan de 
servicios bibliotecarios y de lectura pública cuya calidad mejore de forma continua.

Por tanto, la experiencia de estos años, desde la promulgación de la Ley, ha puesto de 
manifiesto la necesidad de cambios, sobre todo, en la clarificación de conceptos y 
responsabilidades, y en la definición de competencias de forma eficaz entre las 
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Administraciones Públicas implicadas, que permitan una actuación más eficiente de los 
poderes públicos.

III
Con la Ley de la Lectura y de las Bibliotecas de Castilla-La Mancha se considera que 

universalizar la lectura, a través de las bibliotecas públicas, es un auténtico contrato social 
firmado con nuestra ciudadanía. Un compromiso que incluye a todos y todas, sin importar su 
situación social, física o personal. Se pretende que todos los colectivos de la región que no 
tienen facilidades para acudir a una biblioteca o para obtener un libro en préstamo, o 
aquellos que ignoran las posibilidades existentes en una biblioteca por razones de lengua o 
cultura diferente, tengan una mayor facilidad de acceso a los libros y a información ofrecida 
desde las bibliotecas.

Las necesidades de los castellano-manchegos, plenamente inmersos en la sociedad de 
la información, reclaman servicios modernos, gestionados con eficacia y volcados en la 
calidad y cantidad de la oferta. Además, sigue siendo necesario llevar el libro y la lectura a 
todos los rincones de Castilla-La Mancha. Para ello las bibliotecas públicas y todos sus 
servicios deben estructurarse como red coordinada de servicios que apoyándose los unos en 
los otros permitan llegar a todos los ciudadanos optimizando sus medios técnicos, humanos 
y económicos. Las bibliotecas, y sobre todo las bibliotecas públicas con su tradición de 
democratización de la cultura, deben asumir el reto de facilitar a todos los ciudadanos, de 
una forma libre y gratuita, independientemente de su nivel socio-económico y educativo, el 
acceso a estos nuevos medios y servicios.

Por todo ello es necesaria una nueva Ley de bibliotecas que involucre al conjunto de 
Administraciones Públicas en el desarrollo de este importante servicio público.

IV
La nueva Ley engloba cuatro ejes esenciales: la lectura, el Sistema de Bibliotecas de 

Castilla-La Mancha, la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha y el resto de 
bibliotecas que forman parte del sistema. Para su elaboración se han tenido en cuenta las 
pautas del Consejo de Europa y de la Oficina Europea de las asociaciones de Bibliotecas, 
Información y Documentación (European Bureau of Library, Informatión and Documentation 
Associations, Eblida), sobre legislación y política bibliotecaria en Europa, dictadas en el año 
2000, así como la Ley estatal 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las 
bibliotecas.

La Ley se estructura en diez títulos, que contienen 55 artículos, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

El Título Preliminar, dedicado a las disposiciones generales, expone el objeto, el ámbito 
de aplicación de la Ley e incluye las definiciones de los conceptos a efectos de la misma.

El Título I, dedicado al fomento de la lectura, establece diferentes instrumentos como son 
el Pacto social por la lectura, los Planes de fomento de la lectura y prevé la creación del 
Observatorio del Libro y la Lectura de Castilla-La Mancha.

El Título II desarrolla el Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha, que engloba a 
todos los centros, órganos y servicios bibliotecarios y documentales de Castilla-La Mancha y 
establece el Consejo de la Lectura y Bibliotecas como órgano de coordinación y fomento de 
la cooperación entre las diferentes Administraciones Públicas.

El Título III establece las competencias de los municipios, Diputaciones Provinciales y la 
propia Junta de Comunidades en la oferta de servicios bibliotecarios en Castilla-La Mancha y 
describe el Mapa de Bibliotecas como herramienta clave en su planificación.

La estructura y funciones de la Biblioteca de Castilla-La Mancha están reguladas en el 
Título IV.

El Título V establece la estructura y funciones de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Castilla-La Mancha, detalla el proceso de integración, la creación del registro y describe los 
órganos que coordinan e impulsan la red.

El Título VI establece los derechos y deberes de los ciudadanos en relación con los 
servicios bibliotecarios.
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El Título VII, dedicado a la información, inspección y evaluación de la calidad de los 
servicios del Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha y de la Red de Bibliotecas 
Públicas de Castilla-La Mancha, persigue garantizar la calidad de los servicios prestados así 
como la difusión de la información relativa al funcionamiento de los mismos.

En el Título VIII se regulan las relaciones de las bibliotecas universitarias, de las de 
centros de enseñanza no universitaria y de las bibliotecas especializadas con el resto del 
sistema bibliotecario.

El Título IX trata de infracciones y sanciones, y es la herramienta para garantizar el 
derecho de los ciudadanos a que se les preste un servicio público bibliotecario de calidad, y 
velar por el funcionamiento de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.

La Ley finaliza con las disposiciones transitoria, derogatoria y finales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta Ley es establecer la planificación y coordinación de las 

Administraciones Públicas y el resto de los agentes sociales públicos o privados, así como 
de todas las industrias culturales de Castilla-La Mancha, en el fomento e impulso de 
programas y medidas de fomento del hábito lector entre los ciudadanos.

2. La Ley pretende, además, establecer las estructuras fundamentales para la 
organización, planificación y coordinación del Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha 
así como del funcionamiento de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, 
garantizando el derecho de la ciudadanía a la lectura y a la información pública en todo el 
territorio de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. En relación con el fomento e impulso de programas y desarrollo de la lectura, la 

presente Ley es de aplicación a las Administraciones públicas regional y local en el ámbito 
territorial de Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo establecido en la Constitución, en el 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha y en la legislación de régimen local.

2. Esta Ley es de aplicación a todas las bibliotecas, colecciones y centros de 
documentación integrados en el Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha, sin perjuicio 
de lo dispuesto para las bibliotecas de titularidad estatal gestionadas por la Comunidad 
Autónoma en la legislación estatal que les afecte y en los convenios de gestión que, en 
relación con las citadas bibliotecas, se suscriban por la Administración General del Estado y 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta Ley, se entiende por:
a) Biblioteca: Institución donde se reúnen, conservan y difunden materiales en cualquier 

tipo de soporte documental, ofreciendo servicios de consulta, préstamo y acceso a todo tipo 
de información, en cualquier tipo de medio físico o virtual, con finalidades educativas, de 
investigación, de información, de ocio y cultura. Del mismo modo, promueve actividades de 
fomento de la lectura, instruye en habilidades en el uso de la información y da soporte a la 
cultura en general. Sea cual sea su carácter en cuanto al volumen, contenido y vinculación, 
las bibliotecas, a efectos de esta Ley, podrán ser:

1. En función de su titularidad:
1.1 Biblioteca pública: de titularidad de las Administraciones y organismos públicos.
1.2 Biblioteca privada: de titularidad de personas físicas o jurídicas de carácter privado.
2. En función de su uso:

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 44  Ley de la Lectura y de las Bibliotecas de Castilla-La Mancha

– 727 –



2.1 De uso público general: abiertas al público en general y que, por lo tanto, prestan a 
toda la comunidad un servicio de lectura, sin ningún tipo de restricción de uso en relación 
con sus fondos y servicios, salvo los impuestos por la conservación y preservación de sus 
fondos integrantes del patrimonio cultural.

2.2 De uso restringido: por hallarse al servicio de una institución o grupo determinado de 
usuarios. Tendrán esta consideración las bibliotecas especializadas, salvo que sus titulares 
voluntariamente no limiten el acceso a sus fondos.

b) Biblioteca digital: Colecciones organizadas de contenidos electrónicos. Pueden 
contener ejemplares digitales de libros u otro material documental procedente de bibliotecas, 
archivos y museos, o basarse en información producida directamente en formato digital. 
Pueden estar a disposición del público en general, accesibles de forma restringida o de uso 
particular.

c) Biblioteca escolar: Servicio de apoyo a la actividad docente y discente, dependiente 
del centro escolar, que reúne, organiza y pone a disposición de toda la comunidad escolar 
los recursos documentales necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

d) Biblioteca pública de doble uso: Institución de titularidad pública que ofrece 
colecciones y servicios bibliotecarios tanto de carácter público general, como de carácter 
escolar, compartiendo sus infraestructuras y recursos.

e) Biblioteca móvil o bibliobús: Servicio bibliotecario de carácter móvil que realiza 
funciones de biblioteca pública mediante visitas periódicas a municipios o zonas urbanas 
carentes de biblioteca pública.

f) Servicio de extensión bibliotecaria: Conjunto de actividades y servicios bibliotecarios 
de carácter público y dependientes de una biblioteca o servicio técnico, ofrecidos en 
municipios u otras localizaciones donde no existe un servicio bibliotecario.

g) Biblioteca especializada: Institución que alberga colecciones referidas a un campo 
específico del conocimiento, pudiendo ser de titularidad pública o privada, y de acceso 
general o restringido.

h) Centro de documentación: Institución o servicio dependiente de una entidad superior, 
que selecciona, identifica, analiza y difunde, principalmente, información especializada de 
carácter científico, técnico o cultural y que tiene como objetivo servir a la finalidad de la 
entidad o institución de la que depende y facilitar el acceso a los registros culturales y de 
información de esta organización. Puede ser de titularidad pública o privada, y de acceso 
general o restringido.

i) Colección: Conjunto de documentos sin tratamiento técnico bibliotecario. En el caso de 
bibliotecas cuyos fondos estén tratados de esta forma, podrá entenderse por colección el 
conjunto de documentos que dispongan de características particulares por causa de su 
origen, contenido o formato.

j) Lectura: Herramienta básica para el aprendizaje y el acceso al conocimiento que 
permite el desarrollo personal.

k) Bibliotecario: Profesional, con un perfil multidisciplinar, responsable de un servicio 
bibliotecario que mediante su gestión, facilita la consecución de los fines de la institución 
bibliotecaria.

l) Fomento de la lectura: Conjunto de acciones desarrolladas por las Administraciones 
públicas y privadas cuya finalidad es propiciar la adquisición, desarrollo y consolidación del 
hábito de la lectura entre la ciudadanía.

TÍTULO I
El fomento de la lectura en Castilla-La Mancha

Artículo 4.  Fomento de la lectura.
1. La lectura debe ser amparada, promovida y fomentada por el conjunto de las 

Administraciones Públicas, especialmente desde aquellas competentes en materias 
educativas y culturales.
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2. El fomento de la lectura se realizará a través de políticas educativas y culturales que 
promuevan su extensión especialmente desde los centros educativos y a través de las 
bibliotecas públicas.

Artículo 5.  Pacto social por la lectura.
1. La Administración Regional promoverá la puesta en marcha de un Pacto social por la 

lectura que incorpore, además de a las Administraciones Públicas directamente implicadas 
en la educación y la cultura, a las industrias culturales tales como editores, libreros y 
distribuidores, así como a los agentes sociales públicos y privados.

2. El Pacto debe promover el establecimiento de una conciencia colectiva sobre la 
importancia estratégica de la lectura en el marco de una sociedad moderna y democrática, 
vinculando el éxito personal y colectivo con una adecuada competencia lectora.

Artículo 6.  Planes de fomento de la lectura.
1. La Administración Regional aprobará y desarrollará planes de fomento de la lectura, 

que serán elaborados, evaluados y actualizados periódicamente y que irán acompañados de 
la dotación presupuestaria adecuada en los Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades. Estos planes garantizarán la continuidad en el tiempo de las políticas de 
promoción de la lectura para la consolidación de los hábitos lectores.

2. Los planes de fomento de la lectura considerarán la lectura como una herramienta 
básica para el ejercicio del derecho a la educación y a la cultura en el marco de la sociedad 
de la información, y subrayarán el interés general de la lectura en la vida cotidiana de la 
sociedad, mediante el fomento del hábito lector.

3. Los planes propuestos establecerán objetivos genéricos y serán consensuados por los 
departamentos de la Administración Regional con competencias en materia educativa y 
cultural. Asimismo, promoverán la colaboración con la Administración General del Estado, 
las Administraciones locales y las entidades privadas, especialmente las relacionadas con el 
mundo de la lectura.

Artículo 7.  Contenido de los Planes de fomento de la lectura.
1. Los planes de fomento de la lectura tendrán especial consideración con la población 

infantil y juvenil, con las minorías lingüísticas para facilitar su integración, y con los sectores 
más desfavorecidos socialmente, con especial atención a las personas con discapacidad, así 
como con el aprendizaje continuo de las personas de cualquier edad.

2. Los planes prestarán especial atención a la mejora de los servicios y los fondos 
documentales de las bibliotecas, con el objetivo de facilitar el acceso a la información y crear 
las condiciones favorables para la formación y el desarrollo de lectores.

3. Entre las acciones de los planes, se incluirán la creación y utilización de instrumentos 
de análisis para conocer la realidad de la lectura y la situación de las bibliotecas.

4. Los planes se financiarán tanto de las aportaciones de los presupuestos ordinarios, 
como de las que resulten de acuerdos y convenios de cooperación con otras 
Administraciones Públicas e instituciones públicas y privadas.

5. En los propios planes se incluirán las medidas de evaluación y seguimiento que 
permitan valorar los logros alcanzados e introducir las mejoras oportunas.

6. Los planes de fomento de la lectura serán propuestos por las Consejerías de la 
Administración Regional competentes en materia de educación, lectura y bibliotecas, previo 
informe del Consejo de la Lectura y Bibliotecas de Castilla-La Mancha y serán aprobados por 
el Consejo de Gobierno.

Artículo 8.  Observatorio del Libro y la Lectura de Castilla-La Mancha.
1. El Observatorio del Libro y la Lectura de Castilla-La Mancha, dependiente de la 

Consejería competente en materia de fomento de la lectura, libro y bibliotecas, con el 
carácter de órgano colegiado, estará integrado en el Centro de la Lectura, la Imagen y la 
Palabra.

2. El Observatorio tiene como objetivo el análisis de la situación del libro, la lectura y las 
bibliotecas y, en concreto, tendrá como principales funciones:
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a) Recopilar y analizar las medidas, actuaciones y recursos disponibles en materia de 
lectura, el libro y las bibliotecas en Castilla-La Mancha.

b) Elaboración y difusión de estudios y propuestas para mejorar la situación de la lectura, 
del libro y de las bibliotecas en la Comunidad Autónoma.

c) El estudio de medidas transversales de fomento de la lectura, el libro y las bibliotecas 
entre los organismos públicos, los organismos privados y los agentes sociales de Castilla-La 
Mancha.

3. La composición, competencias y funcionamiento del Observatorio del Libro, y la 
Lectura de Castilla-La Mancha se regulará reglamentariamente, asegurando la presencia de 
todos los sectores comprometidos y afectados por esta Ley.

TÍTULO II
El Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha

Artículo 9.  Definición.
El Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha es el conjunto de instituciones, centros, 

órganos y servicios, bibliotecarios y documentales, de Castilla-La Mancha, organizados bajo 
los principios de cooperación y coordinación, con el fin de optimizar los recursos existentes y 
de garantizar la satisfacción de las necesidades de información, formación, ocio y cultura de 
los ciudadanos.

Artículo 10.  Composición.
El Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha está integrado por los siguientes 

centros:
a) La Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, incluyendo todos los órganos, 

centros y servicios integrados en la misma.
b) Las bibliotecas universitarias de carácter público radicadas en Castilla-La Mancha.
c) Las bibliotecas escolares dependientes de centros educativos sostenidos con fondos 

públicos.
d) Las bibliotecas, bibliotecas especializadas, centros de documentación o colecciones 

dependientes de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o de 
cualquiera de sus organismos públicos, que no estén integradas en la Red de Bibliotecas 
Públicas, y sin perjuicio de la normativa de archivos que les resulte de aplicación.

e) Las bibliotecas, bibliotecas especializadas, centros de documentación o colecciones 
de carácter público o privado que se integren en el Sistema.

Artículo 11.  Integración en el Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.
Las bibliotecas, bibliotecas especializadas, centros de documentación o colecciones de 

carácter público o privado que no formen parte de la Red de Bibliotecas Públicas, podrán 
integrarse en el Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha mediante convenio entre el 
titular y la Consejería de la Administración Regional competente en materia de bibliotecas.

Artículo 12.  Efectos de la integración en el Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.
La Consejería competente en materia de bibliotecas velará porque la integración en el 

Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha facilite a sus miembros la adopción de 
políticas comunes, el intercambio de información, la coordinación del préstamo 
interbibliotecario, la planificación de los procesos de trasvase de contenidos a sistemas 
digitales u otros soportes, la investigación bibliotecaria y la cooperación en el desarrollo de 
servicios de acceso a la información en las bibliotecas.
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Artículo 13.  Directorio de instituciones y centros pertenecientes al Sistema de Bibliotecas 
de Castilla-La Mancha.

1. La Consejería competente en materia de bibliotecas creará y mantendrá el Directorio 
de instituciones y centros pertenecientes al Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha 
como instrumento imprescindible para conocer las instituciones que albergan el patrimonio 
bibliográfico y documental de la región.

2. Todas las instituciones y centros incorporados al Sistema formarán parte del 
Directorio. Los centros pertenecientes a la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La 
Mancha, y, por lo tanto, incluidos en el Registro de Bibliotecas establecido en el artículo 29 
de esta Ley, serán incluidos de oficio en el presente Directorio. La creación y regulación del 
Directorio se establecerá reglamentariamente.

Artículo 14.  Deber de información.
1. Los titulares de las instituciones y centros incorporados al Sistema de Bibliotecas de 

Castilla-La Mancha, de titularidad pública o privada, deberán proporcionar periódicamente a 
la Consejería competente en materia de bibliotecas los datos técnicos que sean solicitados 
para actualizar la información estadística que permita la evaluación continua del Sistema.

2. La Consejería competente en materia de bibliotecas establecerá las condiciones para 
que las instituciones o centros que no formen parte del Sistema de Bibliotecas de Castilla-La 
Mancha aporten la información necesaria a efectos de completar el conocimiento de la 
realidad bibliotecaria y así garantizar la difusión y protección del patrimonio bibliográfico 
existente en Castilla-La Mancha.

Artículo 15.  El Consejo de la Lectura y Bibliotecas de Castilla-La Mancha.
1. El Consejo de la Lectura y Bibliotecas de Castilla-La Mancha es el órgano colegiado 

de coordinación y de fomento de la cooperación entre los diferentes centros e instituciones 
integrantes del Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha, especialmente entre la 
Administración Regional y las Administraciones locales.

2. Las funciones del Consejo de la Lectura y Bibliotecas son:
a) Informar sobre los anteproyectos de Ley y proyectos de disposiciones generales en 

materia de bibliotecas y lectura pública.
b) Proponer la adopción de cuantas medidas estime oportunas para la promoción de la 

lectura y la mejora del funcionamiento, organización y coordinación del Sistema de 
Bibliotecas de Castilla-La Mancha.

c) Aprobar el Mapa de Bibliotecas de Castilla-La Mancha, así como sus posteriores 
modificaciones, a propuesta de la Consejería competente en materia de bibliotecas.

d) Asesorar a la Administración de la Junta de Comunidades en las materias que son 
objeto de esta Ley.

e) Dictaminar e informar acerca de cuantas gestiones y propuestas le sean sometidas 
por su presidente.

3. El Consejo de la Lectura y Bibliotecas de Castilla-La Mancha estará compuesto por los 
siguientes miembros:

a) Presidencia, que corresponderá a la persona titular de la Consejería de la 
Administración Regional competente en materia de bibliotecas.

b) Vocalías, que corresponderán a:
b.1 La persona titular de la Dirección General de la Consejería competente en materia de 

bibliotecas.
b.2 La persona titular de la Dirección-Gerencia de la Biblioteca de Castilla-La Mancha en 

representación de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.
b.3 Las personas titulares de la Presidencia de las Diputaciones Provinciales de 

Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo.
b.4 Las personas titulares de las Alcaldías de cinco municipios de la región cuyas 

bibliotecas públicas municipales estén incorporadas a la Red de Bibliotecas Públicas de 
Castilla-La Mancha, designados por la persona titular de la Presidencia del Consejo a 
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propuesta de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha. Dichos 
miembros serán renovados de forma periódica.

b.5 La persona titular del Rectorado de la Universidad de Castilla-La Mancha.
b.6 La persona titular de la Dirección General de la Administración Regional competente 

en materia de bibliotecas escolares.
b.7 Un miembro de los centros dependientes de la Administración Regional, no 

pertenecientes a la Red de Bibliotecas Públicas, designado por la persona titular de la 
Presidencia del Consejo.

b.8 Un miembro de los centros de carácter público o privado, no pertenecientes a la Red 
de Bibliotecas Públicas, adscritos al Sistema mediante convenio, designado por la persona 
titular de la Presidencia del Consejo.

b.9 Un representante de las asociaciones profesionales de bibliotecarios de entre las 
existentes en Castilla-La Mancha, designado por la persona titular de la Presidencia del 
Consejo.

b.10 Un representante de los editores, autores, libreros y distribuidores, designado por la 
persona titular de la Presidencia del Consejo.

La designación de los vocales a que se refieren los apartados b.7 y b.8 se hará a 
propuesta de la persona titular de la Dirección General de la Administración Regional 
competente en materia de bibliotecas, y la de los apartados b.9 y b.10 se hará a propuesta 
de las agrupaciones o asociaciones más representativas del sector en la región.

c) Secretaría, que corresponderá a un funcionario o funcionaria dependiente de la 
Dirección General de la Consejería de la Administración Regional competente en materia de 
bibliotecas.

4. El Consejo de la Lectura y Bibliotecas de Castilla-La Mancha se reunirá una vez al año 
y cuando sea convocado por la persona titular de la Presidencia del Consejo. A las 
reuniones podrán asistir los asesores que se crea conveniente con voz, pero sin voto.

TÍTULO III
Servicios bibliotecarios y competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 16.  Obligación de prestación de servicios bibliotecarios públicos.
1. Los municipios de Castilla-La Mancha deberán disponer de servicios bibliotecarios de 

carácter público en los términos establecidos en esta ley. Corresponde a las 
administraciones autonómica, provincial y municipal facilitar la prestación de estos servicios 
según lo indicado en la presente ley.

2. Todos los municipios de Castilla-La Mancha mayores de 1.000 habitantes deberán 
disponer de biblioteca de titularidad pública y uso general.

3. Todos los municipios de Castilla-La Mancha de más de 20.000 habitantes deberán 
disponer de una red municipal de bibliotecas de titularidad pública y uso general.

4. Todos los municipios de Castilla-La Mancha que tengan entre 300 y 1.000 habitantes y 
no dispongan de biblioteca pública de uso general, dispondrán de servicios bibliotecarios de 
carácter móvil.

5. Los municipios de Castilla-La Mancha menores de 300 habitantes dispondrán de los 
servicios de extensión bibliotecaria que, en cada caso, se determinen desde el punto de vista 
de su viabilidad técnica.

6. Los municipios de Castilla-La Mancha que dispongan de bibliotecas públicas, de uso 
general, deberán prestar sus servicios de manera coordinada con las bibliotecas públicas de 
uso general y titularidad o gestión autonómica, que pudieran existir en sus respectivos 
términos municipales. En este sentido, se potenciará la colaboración entre todas las 
Administraciones Públicas para lograr la unidad de gestión con el fin de optimizar los 
recursos existentes.
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Artículo 17.  Mapa de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.
1. La Consejería competente en materia de bibliotecas elaborará y mantendrá el Mapa 

de Bibliotecas de Castilla-La Mancha como herramienta básica de planificación.
2. El Mapa evaluará los recursos existentes y las necesidades de los municipios 

estableciendo el tipo de servicio que corresponde a cada municipio en función de su 
población actual y futura. Las inversiones que lleven a cabo las diferentes Administraciones 
Públicas en cuanto a equipamiento y mantenimiento de servicios bibliotecarios tenderán a 
ajustarse a las previsiones y a los criterios establecidos en el Mapa de Bibliotecas de 
Castilla-La Mancha.

3. La Consejería competente en materia de bibliotecas elevará al Consejo de la Lectura y 
Bibliotecas de Castilla-La Mancha para su aprobación, tanto el Mapa de Bibliotecas como 
sus posteriores modificaciones.

Artículo 18.  Servicios básicos de las bibliotecas de titularidad pública y uso general.
1. Se consideran servicios básicos de cualquier biblioteca de titularidad pública y uso 

general, los siguientes:
a) Consulta en sala de las publicaciones que integren su fondo.
b) Préstamo individual y colectivo.
c) Información y orientación para el uso de la biblioteca y la satisfacción de las 

necesidades informativas de la ciudadanía.
d) Acceso a la información digital a través de Internet o las redes análogas que se 

puedan desarrollar, así como la formación para su mejor manejo.
2. Los ciudadanos accederán a los servicios básicos de las bibliotecas públicas de forma 

libre y gratuita.

Artículo 19.  Competencias de los municipios.
Corresponden a los municipios las siguientes competencias:
a) Crear, organizar, gestionar y sostener los servicios de las bibliotecas de titularidad 

municipal, de acuerdo con lo indicado en la presente Ley.
b) Facilitar la prestación de los servicios bibliotecarios móviles o de cualquier otra 

naturaleza que sean establecidos en función de lo establecido por la presente Ley, para los 
municipios menores de 1.000 habitantes que carezcan de biblioteca pública de uso general.

Artículo 20.  Competencias de las provincias.
Corresponden a las Diputaciones Provinciales de Castilla-La Mancha, en el ámbito de 

sus respectivas provincias, las siguientes competencias:
a) Colaborar en la prestación de los servicios bibliotecarios de carácter móvil, de acuerdo 

con lo establecido por la presente Ley y el Mapa de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.
b) Apoyar la financiación de construcción de edificios, equipamiento y mantenimiento de 

los servicios de las bibliotecas públicas de carácter general y titularidad municipal de 
acuerdo con lo establecido por la presente Ley y el Mapa de Bibliotecas de Castilla-La 
Mancha, especialmente en los municipios menores de 5.000 habitantes.

c) Planificar, gestionar y financiar los programas de fomento de la lectura de carácter 
provincial que se diseñen de acuerdo con lo establecido por la presente Ley.

d) Crear, gestionar y mantener los servicios y centros bibliotecarios de su propia 
titularidad.

Artículo 21.  Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
En relación con el Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha y la Red de Bibliotecas 

Públicas, corresponderán a la Consejería competente en materia de bibliotecas las 
siguientes competencias:

a) Ejecutar la política bibliotecaria de Castilla-La Mancha de acuerdo con el Estatuto de 
Autonomía y la presente Ley.
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b) Representar a nivel nacional y en su caso internacional, al Sistema de Bibliotecas de 
Castilla-La Mancha.

c) Establecer los criterios generales de planificación, gestión y financiación de los 
programas de fomento de la lectura.

d) Coordinar e impulsar la colaboración de las instituciones y los centros pertenecientes 
al Sistema, especialmente en lo relacionado con la lectura y el intercambio de información y 
servicios.

e) Suscribir los convenios y acuerdos necesarios para la incorporación de instituciones y 
centros al Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.

f) Crear y gestionar el Directorio de instituciones y centros pertenecientes al Sistema de 
Bibliotecas de Castilla-La Mancha.

g) Gestionar las Bibliotecas Públicas del Estado de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, 
en la legislación estatal y en los convenios suscritos con la Administración General del 
Estado.

h) Crear, planificar, financiar y gestionar las bibliotecas de su titularidad, de acuerdo con 
lo establecido por la presente Ley y el Mapa de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.

i) Crear, planificar, financiar y gestionar los servicios bibliotecarios móviles y demás 
servicios de extensión bibliotecaria, de acuerdo con lo establecido por la presente Ley y el 
Mapa de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.

j) Apoyar la financiación de la construcción, equipamiento y mantenimiento de los 
servicios de las bibliotecas de titularidad municipal y uso público general, de acuerdo con lo 
establecido por la presente Ley y el Mapa de Bibliotecas de Castilla-La Mancha

k) Financiar los centros y servicios incorporados a la Red de Bibliotecas Públicas de 
Castilla-La Mancha, según los criterios establecidos por el Consejo Asesor de la Red, el 
Mapa de Bibliotecas públicas y el resto de disposiciones de la presente Ley.

l) Crear y gestionar el Registro de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Castilla-La Mancha.

m) Inspeccionar, evaluar la calidad de los servicios y ejercer la potestad sancionadora de 
la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.

n) Recopilar, tratar y difundir la información estadística de los centros pertenecientes al 
Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.

ñ) Planificar, coordinar y financiar programas de conservación y difusión del patrimonio 
bibliográfico de Castilla-La Mancha, de acuerdo con la normativa estatal y autonómica en 
esta materia.

o) Asegurar la conservación y la preservación de las obras que constituyen el patrimonio 
bibliográfico de Castilla-La Mancha donde quiera que se hallen, dentro de su ámbito 
territorial.

p) Difundir en las bibliotecas obras editadas, impresas o producidas en Castilla-La 
Mancha y las relacionadas por cualquier motivo con su ámbito geográfico.

q) Todas aquellas funciones que sean encomendadas por la presente Ley, y que no 
hayan sido asignadas a otro órgano o institución.

TÍTULO IV
La Biblioteca de Castilla-La Mancha

Artículo 22.  Definición.
La Biblioteca de Castilla-La Mancha es la cabecera del Sistema de Bibliotecas de 

Castilla-La Mancha y el principal centro de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La 
Mancha, coordinando su funcionamiento desde el punto de vista técnico y ofreciendo, 
además, servicios de biblioteca pública de carácter general y especializado.

Artículo 23.  Naturaleza, estructura y funcionamiento.
1. La Biblioteca de Castilla-La Mancha depende orgánicamente de la Consejería de la 

Administración Regional competente en materia de bibliotecas y a los efectos de gestión 
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integra a la Biblioteca Pública del Estado de Toledo, sin perjuicio de la normativa de carácter 
estatal que le sea de aplicación.

2. La estructura y el funcionamiento de la Biblioteca de Castilla-La Mancha se 
establecerá reglamentariamente.

Artículo 24.  Funciones de la Biblioteca de Castilla-La Mancha.
Como cabecera del Sistema de Castilla-La Mancha y como principal centro de la Red de 

Bibliotecas Públicas, la Biblioteca de Castilla-La Mancha es la encargada de las siguientes 
funciones:

a) Reunir, ser depositaria, conservar y difundir los fondos integrantes del patrimonio 
bibliográfico de Castilla-La Mancha, incluyendo los fondos de esta naturaleza procedentes 
de donaciones, depósitos o legados.

b) Reunir, conservar y difundir toda la producción impresa, audiovisual y multimedia, 
fijada en cualquier soporte físico, elaborada en Castilla-La Mancha, de autores castellanos-
manchegos o de especial interés para la Comunidad. Con este fin, la Biblioteca de Castilla-
La Mancha es depositaria de un ejemplar de las obras procedentes del Depósito Legal, 
recoge todas las publicaciones editadas por las instituciones autonómicas y adquiere las 
obras bibliográficas que no llegan por estos medios.

c) Actuar como centro de control bibliográfico compilando y publicando, en el soporte 
mas adecuado para su difusión, la bibliografía de Castilla-La Mancha.

d) Adaptar la normativa técnica bibliotecaria y proponer las pautas necesarias para el 
tratamiento y la recuperación documental, en el marco de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Castilla-La Mancha.

e) Servir de central de canje, intercambio y depósito de fondos duplicados o procedentes 
de expurgo de los centros integrantes de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La 
Mancha. A estos efectos, impulsará el programa de gestión integral de las colecciones de la 
Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, según lo acordado por la Comisión 
Técnica de la Red.

f) Asesorar técnicamente y apoyar la cooperación entre las bibliotecas y centros 
integrados en el Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.

g) Coordinar e impulsar técnicamente la Biblioteca Digital de Castilla-La Mancha, 
disponiendo los mecanismos adecuados para garantizar la creación, preservación y difusión 
del patrimonio digital de Castilla-La Mancha.

h) Coordinar técnicamente la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, 
impulsando el Catálogo Colectivo de la Red y todos aquellos servicios de carácter común 
que se desarrollen.

i) Realizar cuantas funciones se le asignen para el mejor cumplimiento de los cometidos 
que le son propios.

TÍTULO V
La Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I
Estructura general y funciones

Artículo 25.  Definición y misión.
La Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha es el conjunto organizado y 

coordinado de órganos, centros y servicios bibliotecarios de titularidad pública y uso público 
general, cuya misión es ofrecer servicios bibliotecarios públicos homogéneos y de calidad a 
toda la ciudadanía de Castilla-La Mancha.

Artículo 26.  Centros y servicios que integran la Red de Bibliotecas Públicas.
Forman parte de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha:
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a) La Biblioteca de Castilla-La Mancha, como principal centro de la Red.
b) Las Bibliotecas Públicas del Estado en Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 2.2 de esta Ley.
c) Las bibliotecas públicas de titularidad municipal que cumplan con los requisitos 

técnicos establecidos para pertenecer a la misma.
d) Las bibliotecas móviles y el resto de servicios de extensión bibliotecaria que se 

establezcan.
e) Las bibliotecas públicas de doble uso que cumplan con los requisitos técnicos 

establecidos para pertenecer a la Red.
f) Las restantes bibliotecas públicas que se integren en la Red de Bibliotecas Públicas 

que cumplan con los requisitos técnicos establecidos para pertenecer a la Red.

Artículo 27.  Integración en la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.
La integración de centros en la Red de Bibliotecas Públicas se realizará según propuesta 

de la Comisión Técnica de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, por 
resolución de la Consejería competente en materia de bibliotecas, previa aceptación del 
titular de dicho centro.

Artículo 28.  Efectos y condiciones de la integración en la Red de Bibliotecas Públicas de 
Castilla-La Mancha.

1. La integración en la Red da derecho a acceder a los servicios técnicos de apoyo a la 
Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, así como a la financiación establecida 
para los centros y servicios adheridos a la misma según lo indicado en esta Ley.

2. Todas las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La 
Mancha deberán cumplir, además de lo ya indicado para cualquier biblioteca de titularidad 
pública y uso general, las siguientes funciones y requisitos básicos:

a) Dirección a cargo de personal bibliotecario profesional en número y cualificación 
según lo determinado por la presente Ley, el resto de normativa de aplicación, y el Mapa de 
Bibliotecas de Castilla-La Mancha.

b) Apertura al público de al menos 15 horas semanales, repartidas en cinco días. El 
Mapa de Bibliotecas de Castilla-La Mancha establecerá el número mínimo de horas de 
apertura de las bibliotecas incorporadas a la Red, en función del número de habitantes de 
cada municipio.

c) Adaptación del funcionamiento de la biblioteca a las disposiciones reglamentarias 
generales aprobadas para el conjunto de la Red.

d) Presupuesto anual para incremento y renovación de colecciones. El presupuesto 
mínimo será establecido por el Mapa de Bibliotecas en función de número de habitantes de 
cada municipio.

e) Incorporación al Catálogo Colectivo de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La 
Mancha, y a cualquier otra herramienta de gestión adoptada para la mejora del 
funcionamiento de la Red.

f) Participación en los programas de fomento de la lectura que se desarrollen con 
carácter provincial o regional.

g) Prestación del servicio de préstamo interbibliotecario.
h) Proporcionar la información estadística que se solicite para la evaluación de los 

servicios prestados.
i) Incorporación en sus edificios y dependencias de la imagen corporativa de la Red de 

Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.
j) Cualesquiera otras funciones, servicios y procedimientos de trabajo establecidos para 

el funcionamiento de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.

Artículo 29.  Registro de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La 
Mancha.

La Consejería competente en materia de bibliotecas mantendrá un Registro actualizado 
de las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.
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Artículo 30.  Recursos Humanos de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.
1. Las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha 

dispondrán del personal bibliotecario y auxiliar suficiente con la calificación, el nivel técnico y 
las capacidades adecuadas que exijan las funciones que tengan asignadas de acuerdo con 
lo que establezca la presente Ley.

La dependencia administrativa de los recursos humanos de los centros adscritos a la 
Red será de las administraciones titulares o gestoras de dichos centros. Dichas 
administraciones determinarán las funciones para cada puesto y categoría profesional.

2. La Consejería competente en materia de bibliotecas, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan a la Consejería competente en materia de función pública de Castilla-La 
Mancha y a las Administraciones Públicas titulares de los centros adscritos a la Red, 
establecerá los perfiles profesionales mínimos y las competencias técnicas básicas de los 
profesionales adscritos a centros incorporados a la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-
La Mancha.

3. La Consejería competente en materia de bibliotecas velará por la formación 
continuada del personal de los centros adscritos a la Red, organizando cursos, reuniones 
profesionales y actividades encaminadas a la coordinación de experiencias y 
procedimientos. Las Administraciones Públicas titulares donde presten sus servicios los 
profesionales de centros incorporados a la Red deberán facilitar la asistencia de los mismos 
a todas aquellas actividades de formación o coordinación que sean convocadas en el marco 
del funcionamiento de la Red.

Artículo 31.  Financiación de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.
1. La financiación de los centros y servicios incorporados a la Red de Bibliotecas 

Públicas de Castilla-La Mancha se realizará de acuerdo con lo establecido en la presente 
Ley, y de acuerdo con los créditos consignados en los correspondientes presupuestos de las 
Administraciones Públicas.

2. El conjunto de las administraciones públicas deberán financiar de forma proporcional, 
con cargo a los créditos consignados en sus presupuestos y, en su caso, con el límite 
señalado en la Ley de Presupuestos, la adecuada prestación de los servicios bibliotecarios 
en función de las correspondientes competencias establecidas por la legislación vigente.

3. El sistema de financiación será establecido por el Consejo Asesor de la Red de 
Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha teniendo en cuenta la totalidad de los gastos 
corrientes estimados e inversiones necesarias para la prestación del servicio.

4. Las administraciones local y autonómica suscribirán los correspondientes convenios 
de financiación según los criterios establecidos en la presente Ley.

CAPÍTULO II
Órganos de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha

Artículo 32.  El Consejo Asesor de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.
1. El Consejo Asesor de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha es el 

máximo órgano de representación de las instituciones que forman parte de la citada Red.
2. El Consejo Asesor tiene entre sus funciones básicas:
a) Establecer el sistema y forma de financiación de las bibliotecas incorporadas a la Red 

en el marco de lo indicado en la presente Ley y el resto del ordenamiento jurídico.
b) Elevar al Consejo de la Lectura y Bibliotecas de Castilla-La Mancha cualquier 

propuesta que afecte tanto a la Red como al Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.
3. El Consejo Asesor de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha estará 

compuesto por los siguientes miembros:
a) La Presidencia, que corresponderá a la persona titular de la Consejería de la 

Administración Regional competente en materia de bibliotecas.
b) Vocalías, que corresponderán a:
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b.1 La persona titular de la Dirección General de la Administración Regional competente 
en materia de bibliotecas.

b.2 Los Diputados competentes en materia de Cultura de las Diputaciones Provinciales 
de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo.

b.3 Las personas titulares de la Concejalía de Cultura de cinco municipios de la región 
cuyas bibliotecas públicas municipales estén incorporadas a la Red de Bibliotecas Públicas 
de Castilla-La Mancha, designados por el presidente del Consejo, y que serán renovados de 
forma periódica.

b.4 La persona titular de la Dirección-Gerencia de la Biblioteca de Castilla-La Mancha.
b.5 Dos representantes de las asociaciones profesionales de bibliotecarios de entre las 

existentes en Castilla-La Mancha, designados por la persona titular de la Presidencia del 
Consejo.

La designación de los vocales a que se refiere el apartado b.3 se hará a propuesta de la 
persona titular de la Dirección General de la Administración Regional competente en materia 
de bibliotecas y la de las referidas en el apartado b.5 se hará a propuesta de las 
asociaciones profesionales de bibliotecarios.

c) Secretaría, que corresponderá a un funcionario o funcionaria dependiente de la 
Dirección General de la Administración Regional competente en materia de bibliotecas.

4. El Consejo Asesor de la Red se reunirá al menos una vez al año y cuando lo soliciten, 
al menos, tres de las instituciones representadas.

Artículo 33.  La Comisión Técnica de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.
1. La Comisión Técnica de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha es el 

máximo órgano técnico de dirección, coordinación e impulso de la Red de Bibliotecas 
Públicas de Castilla-La Mancha.

2. La Comisión Técnica de la Red de Bibliotecas Públicas, tiene entre sus funciones 
básicas:

a) Dirigir el funcionamiento de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.
b) Informar sobre la incorporación de bibliotecas a la Red de Bibliotecas Públicas de 

Castilla-La Mancha.
c) Proponer a la Consejería titular de las competencias en materia de bibliotecas, el 

establecimiento de medidas para la mejora de los servicios ofrecidos por el conjunto de la 
Red de Bibliotecas Públicas.

d) Presentar a la Consejería competente en materia de bibliotecas modificaciones al 
Mapa de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.

e) Diseñar los planes y programas de actuación sobre la Red de Bibliotecas Públicas.
f) Establecer los criterios técnicos de funcionamiento de la Red y de los centros adscritos 

a ella.
g) Aprobar el reglamento interno de funcionamiento de la Red de Bibliotecas Públicas.
h) Crear, modificar y suprimir todas aquellas subcomisiones o grupos de trabajo que 

sean necesarias para llevar a cabo las funciones encomendadas a la Comisión Técnica, 
tanto de carácter general como específico.

i) Cualquier otra función encomendada por el Consejo Asesor de la Red de Bibliotecas 
Públicas de Castilla-La Mancha.

3. La Comisión Técnica de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha estará 
compuesta por los miembros siguientes:

a) La Presidencia, que corresponderá a la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de bibliotecas.

b) Vocalías, que corresponderán a:
b.1 La persona titular de la jefatura del servicio competente en materia de bibliotecas.
b.2 La persona titular de la Dirección-Gerencia de la Biblioteca de Castilla-La Mancha.
b.3 Un máximo de doce vocales designados por la persona titular de la Presidencia de la 

Comisión Técnica de entre los responsables técnicos de la Consejería competente en 
materia de bibliotecas y los vocales de las Comisiones Técnicas provinciales de la Red de 
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Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha. Al menos seis de dichos vocales, deberán 
representar a bibliotecas públicas dependientes de los municipios y/o a las Diputaciones 
Provinciales.

c) Secretaría, que corresponderá a un funcionario o funcionaria dependiente de la 
Dirección General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competente en 
materia de bibliotecas.

4. La Comisión Técnica de la Red se reunirá al menos dos veces al año y cuando lo 
soliciten dos tercios de sus miembros.

Artículo 34.  Las Comisiones Técnicas Provinciales de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Castilla-La Mancha.

1. Las Comisiones Técnicas Provinciales de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-
La Mancha son los órganos técnicos de coordinación e impulso de la Red de Bibliotecas 
Públicas de Castilla-La Mancha en cada una de las provincias.

Existirá una Comisión Técnica Provincial en cada una de las cinco provincias de Castilla-
La Mancha cuyas funciones, composición y funcionamiento, será el mismo para cada una de 
ellas.

2. Las Comisiones Técnicas Provinciales de la Red de Bibliotecas Públicas, tienen entre 
sus funciones básicas:

a) Coordinar el funcionamiento de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha 
en la provincia.

b) Dirigir la prestación de los servicios bibliotecarios móviles en el ámbito de la provincia.
c) Diseñar planes y programas de actuación de fomento de la lectura de carácter 

provincial.
d) Proponer a la Comisión Técnica de la Red criterios técnicos de funcionamiento de la 

Red y de los centros adscritos a ella.
e) Proponer a la Comisión Técnica de la Red, las modificaciones que estime oportunas 

del Mapa de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.
f) Elevar a la Comisión Técnica de la Red de Bibliotecas de Castilla-La Mancha, 

cualquier propuesta de reglamentación de la Red.
g) Crear, modificar y suprimir todas aquellas subcomisiones o grupos de trabajo que 

sean necesarias para llevar a cabo las funciones encomendadas a la Comisión Técnica 
Provincial, tanto de carácter general como específico.

h) Cualquier otra función encomendada por la Comisión Técnica de la Red de Bibliotecas 
Públicas de Castilla-La Mancha.

3. Las Comisiones Técnicas Provinciales de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-
La Mancha estarán compuestas por los siguientes miembros:

a) La Presidencia, que corresponderá a la persona titular de la Delegación Provincial de 
la Consejería de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competente en materia de 
bibliotecas.

b) Vocalías, que corresponderán a:
b.1 La persona titular de la dirección de la Biblioteca Pública del Estado.
b.2 La persona responsable del área de bibliotecas, de la correspondiente Delegación 

Provincial.
b.3 Dos representantes de la Diputación Provincial designados por la persona titular de 

la presidencia de la Comisión Técnica Provincial
b.4 Un máximo de tres vocales designados por la persona titular de la Presidencia de la 

Comisión Técnica Provincial de entre las personas titulares de la dirección de las bibliotecas 
públicas municipales de la provincia, incorporadas a la Red.

La designación de los vocales a que se refieren los apartados b.3 y b.4 se hará a 
propuesta de la persona responsable del área de bibliotecas de la correspondiente 
Delegación Provincial.
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c) Secretaría, que corresponderá a un funcionario o funcionaria dependiente de la 
Delegación Provincial de la Consejería de la Administración Regional competente en materia 
de bibliotecas.

4. La Comisión Técnica Provincial de la Red se reunirá al menos dos veces al año y 
cuando lo soliciten dos tercios de sus miembros.

TÍTULO VI
Derechos y deberes de la ciudadanía

Artículo 35.  Derechos de la ciudadanía.
1. Queda garantizado el acceso libre y gratuito a servicios bibliotecarios de carácter 

público en todos los municipios de Castilla-La Mancha.
2. En el caso de servicios no considerados básicos según el artículo 18, podrá exigirse el 

pago del coste de los mismos, de acuerdo con la normativa de aplicación.
3. El derecho de acceso a los servicios no se limitará por razón del contenido religioso, 

ideológico, moral o político de los mismos, sin perjuicio de las limitaciones que para la 
protección de la infancia, de la juventud, de los derechos constitucionales, del patrimonio 
histórico y, en general, de cualquier otra naturaleza, estén impuestas por las leyes.

4. Para salvaguardar el derecho a la intimidad de los usuarios, será obligatorio el 
tratamiento confidencial de la información en relación con los materiales y servicios 
proporcionados a los mismos, así como respecto de sus datos personales, en los términos 
establecidos por el ordenamiento jurídico.

5. Los centros integrados en la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha 
ejercerán sus funciones mediante servicios presenciales o a distancia, utilizando Internet o 
las redes análogas que se puedan desarrollar en un futuro.

6. La Administración Regional, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverá 
el acceso de las personas con discapacidad a la lectura, al libro, y a las bibliotecas, velando 
por un uso regular, normalizado y sin discriminaciones de este tipo de servicios, bienes y 
productos culturales.

7. Los planes de fomento de la lectura tendrán en cuenta las necesidades particulares de 
las personas con discapacidad, especialmente en la promoción, difusión y normalización de 
formatos y métodos accesibles, como los soportes en alfabeto braille, los soportes sonoros, 
los soportes digitales o los sistemas de lectura fácil.

8. A los fines establecidos en los apartados 6 y 7 anteriores, la Consejería competente 
en materia de lectura y bibliotecas suscribirá convenios de colaboración con las entidades de 
iniciativa social, sin ánimo de lucro, del sector de la discapacidad.

Artículo 36.  Deberes de la ciudadanía.
Los ciudadanos, usuarios de los centros y servicios del Sistema de Bibliotecas 

de Castilla-La Mancha, en especial de los pertenecientes a la Red de Bibliotecas Públicas de 
Castilla-La Mancha, deberán cumplir y respetar los reglamentos y normas de funcionamiento 
establecidas, las cuales deberán ser públicas y accesibles a todos los ciudadanos.

TÍTULO VII
Información, inspección y evaluación de la calidad de los servicios del Sistema 
de Bibliotecas de Castilla-La Mancha y de la Red de Bibliotecas Públicas de 

Castilla-La Mancha

Artículo 37.  Información de los centros incorporados al Sistema de Bibliotecas de Castilla-
La Mancha y a la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de esta Ley, los titulares de las 
instituciones y centros incorporados al Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha 
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deberán proporcionar la información que les sea requerida por la Consejería competente en 
materia de bibliotecas a efectos de poder llevar a cabo una evaluación continua del Sistema.

2. Todas las administraciones titulares de los centros integrados en la Red de Bibliotecas 
Públicas de Castilla-La Mancha facilitarán a la Consejería competente en materia de 
bibliotecas, cualquier tipo de información que sea solicitada para comprobar el cumplimiento 
de las funciones y requisitos básicos de los centros según lo indicado en la presente Ley y 
demás normativa de aplicación.

Artículo 38.  Incumplimiento de compromisos.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley para los titulares 

de las instituciones y centros incorporados al Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha y 
para los titulares de centros y servicios integrados en la Red de Bibliotecas Públicas, o de los 
compromisos que pudieran adquirir como consecuencia de su integración, conllevará la 
exclusión de los citados titulares del Sistema y de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-
La Mancha mediante Resolución de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de bibliotecas, previa tramitación de un procedimiento administrativo donde se dará 
audiencia al interesado.

Artículo 39.  Inspección y evaluación en la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La 
Mancha.

La inspección y la evaluación de la calidad de los servicios de los centros incorporados a 
la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, a los efectos de la presente Ley, 
corresponde a la Consejería competente en materia de bibliotecas, sin perjuicio del 
asesoramiento y apoyo técnico y directrices de la Consejería competente en materia de 
calidad de los servicios públicos. A tal efecto, la Consejería competente en materia de 
bibliotecas dispondrá de un servicio de inspección de centros pertenecientes a la Red de 
Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.

TÍTULO VIII
Bibliotecas universitarias, escolares, especializadas y centros de 

documentación

Artículo 40.  Las bibliotecas universitarias.
1. Las bibliotecas universitarias se establecen como red de servicios de apoyo a la 

comunidad universitaria. Su creación, regulación, gestión y financiación depende de la 
correspondiente Universidad en el marco de la autonomía universitaria.

2. En el marco del Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha, la Consejería 
competente en materia de bibliotecas podrá establecer convenios y acuerdos de 
colaboración con las Universidades titulares de las bibliotecas universitarias, para el 
desarrollo de programas y la coordinación de recursos y servicios.

Artículo 41.  Las bibliotecas escolares.
1. La creación, regulación, gestión y financiación de las bibliotecas escolares 

establecidas en centros de titularidad pública de Castilla-La Mancha, corresponde a la 
Consejería competente en materia de educación. Este tipo de centros podrán establecerse 
como red de servicios con la finalidad de coordinar y optimizar sus recursos.

2. La Consejería competente en materia de bibliotecas, podrá asesorar en el 
establecimiento de los criterios generales de coordinación y gestión técnica de las bibliotecas 
escolares, así como facilitar la formación inicial y continua del personal adscrito a estos 
servicios.

3. Las Consejerías competentes en materia de educación y bibliotecas, así como los 
municipios, podrán colaborar en la gestión y financiación de bibliotecas públicas de doble 
uso. Estas bibliotecas podrán incorporarse a la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La 
Mancha de acuerdo con el procedimiento establecido en esta ley.
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Artículo 42.  Las bibliotecas especializadas y los centros de documentación.
1. La creación, regulación, gestión y financiación de las bibliotecas especializadas y 

centros de documentación de titularidad de la Administración Regional, corresponde a cada 
Consejería interesada. Este tipo de centros podrán establecerse como red de servicios con 
la finalidad de coordinar y optimizar sus recursos.

2. La Consejería competente en materia de bibliotecas, podrá asesorar en el 
establecimiento de los criterios generales de coordinación y gestión técnica de las bibliotecas 
especializadas y centros de documentación, así como facilitar la formación inicial y continua 
del personal adscrito a estos servicios.

TÍTULO IX
Régimen sancionador

Artículo 43.  Disposiciones generales.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones, que se tipifican en 

este Título, de los ciudadanos frente a los centros y servicios pertenecientes a la Red de 
Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.

2. El Reglamento básico de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha 
concretará, de acuerdo con los elementos esenciales de esta Ley, los tipos infractores 
regulados en el presente Título para los centros incorporados a la misma, sin que pueda, en 
ningún caso, afectar a su naturaleza o a los límites de las sanciones aquí establecidas.

3. Las acciones u omisiones que afecten a datos personales de los ciudadanos usuarios 
de la Red se sancionarán de acuerdo con la normativa estatal reguladora de la protección de 
datos de carácter personal.

Artículo 44.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 45.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves las siguientes acciones u omisiones que incumplan la 

obligación de observar el comportamiento correcto y adecuado para el buen funcionamiento 
de los centros y servicios de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha de 
acuerdo con lo establecido en esta Ley y, en particular, las siguientes:

a) No guardar o, de cualquier otra forma, alterar el debido orden, respeto y compostura 
en el uso de los centros y demás servicios.

b) Hacer uso de los centros o servicios bibliotecarios, ya sea de manera presencial o a 
distancia, para una finalidad distinta de la de ejercer su derecho como usuario.

c) Maltratar o dañar los materiales documentales y cualesquiera otros a los que se 
acceda, cuando no constituya infracción grave o muy grave.

d) Maltratar o dañar los bienes muebles e inmuebles de los centros y servicios cuando 
no constituya infracción grave o muy grave.

e) La no devolución y la pérdida de los libros o, en general, de los materiales prestados.
f) La negativa a acreditar la cualidad de usuario, cuando este sea requerido a tal efecto 

por el personal de los centros.
g) El incumplimiento de las órdenes e indicaciones dadas en el ejercicio de sus funciones 

y, en general, el trato irrespetuoso al personal que preste sus servicios en las bibliotecas.
h) El incumplimiento de cualquier otra obligación establecida en esta Ley que no deba 

ser calificada de infracción grave o muy grave.

Artículo 46.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
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a) Maltratar o dañar los materiales documentales integrantes del patrimonio bibliográfico 
y documental cuando el daño causado suponga la retirada temporal de los materiales 
afectados.

b) Maltratar o dañar los bienes muebles e inmuebles de los centros y servicios cuando 
los daños causados conlleven que no se puedan volver a utilizar los muebles o cuando, 
tratándose de inmuebles, suponga el cierre temporal de la biblioteca.

Artículo 47.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que impidan, limiten o de cualquier otro modo menoscaben 

sin causa justificada el derecho de acceso, presencial o a distancia, a los recursos de 
información, con infracción del principio de igualdad, por motivos de ideología, religión, 
nacionalidad, situación jurídica o cualquier otra condición o circunstancia social o personal, o 
por motivos del contenido religioso, ideológico, moral o político.

b) Las acciones u omisiones que produzcan la pérdida, la destrucción o, en general, la 
inutilización, definitivas, de los fondos documentales integrantes del patrimonio bibliográfico y 
documental u otros bienes muebles o inmuebles de los centros y servicios de la Red de 
Bibliotecas de Castilla-La Mancha.

Artículo 48.  Responsables de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones, aun a título de mera inobservancia, las 

personas físicas o jurídicas que realicen las acciones u omisiones tipificadas en la presente 
Ley.

2. Los padres, tutores o personas que ejerzan la guarda del usuario menor de edad 
serán responsables subsidiarios de las sanciones pecuniarias impuestas al mismo.

Artículo 49.  Circunstancias agravantes y atenuantes de las infracciones.
1. Se consideran circunstancias agravantes:
a) La existencia de intencionalidad.
b) La gravedad de la afectación a los derechos de los demás usuarios.
c) La gravedad del maltrato o del daño causado a los materiales bibliográficos, 

informativos y cualesquiera otros a los que se acceda, o a los bienes muebles o inmuebles 
de las bibliotecas, los centros y demás servicios de la Red de Bibliotecas de Castilla-La 
Mancha.

d) La reincidencia. Se entenderá por reincidencia la comisión en el término de un año de 
más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 
firme. El plazo se computará desde la notificación de la sanción impuesta por la anterior 
infracción.

2. No podrá apreciarse la concurrencia de una circunstancia agravante cuando 
constituya elemento del tipo infractor.

3. Se apreciarán como circunstancias atenuantes la minoría de edad y la reparación 
espontánea del daño o perjuicio causado o el cumplimiento de la obligación durante la 
tramitación del procedimiento sancionador.

4. La concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes se apreciará a efectos de 
determinar la cuantía o duración de la sanción.

Artículo 50.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones prescribirán:
a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, a los dos años.
c) Las muy graves, a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que se 

hubieran cometido. En las infracciones que constituyan el incumplimiento continuado de 
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alguna de las obligaciones impuestas por esta Ley, el plazo se computará desde el día en 
que hubiera cesado la conducta infractora.

Artículo 51.  Tipos de sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley darán lugar a la imposición de las siguientes 

sanciones:
a) Sanciones principales:
Apercibimiento.
Multa.
b) Sanciones accesorias:
Suspensión temporal de los derechos del infractor reconocidos en esta Ley.
2. Carecen de naturaleza sancionadora:
a) La medida de expulsión de un usuario de un centro bibliotecario, en los supuestos de 

grave alteración del orden en la prestación del servicio.
b) La obligación de indemnizar los daños y perjuicios por la pérdida, destrucción o, en 

general, la inutilización de los fondos documentales u otros bienes muebles o inmuebles de 
los centros y demás servicios de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha o 
que, en general, sea consecuencia del incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
esta Ley.

Artículo 52.  Sanciones.
1. Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas con apercibimiento o multa 

de hasta 3.000 euros. Se podrá imponer como sanción accesoria la suspensión de los 
derechos del infractor por un plazo de hasta seis meses, en el caso de ciudadanos usuarios 
de los centros o servicios.

2. Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas con multa desde 3.001 
euros hasta 15.000 euros. Se podrá imponer como sanción accesoria la suspensión de los 
derechos del infractor por plazo de hasta un año, en el caso de ciudadanos usuarios de los 
centros o servicios.

3. Las infracciones calificadas como muy graves serán sancionadas con multa desde 
15.001 euros hasta 60.000 euros. Se podrá imponer como sanción accesoria la suspensión 
de los derechos del infractor por plazo de hasta dos años, en el caso de ciudadanos usuarios 
de los centros y servicios.

4. Las sanciones, a efectos de su graduación, se dividen en tres tramos: mínimo, medio 
y superior, correspondientes a la cuantía o a la duración de la sanción. El tramo mínimo 
alcanzará hasta el primer tercio de la sanción, el tramo medio desde el primero al segundo 
tercio de la sanción y el tramo superior desde el segundo tercio hasta el importe superior de 
la cuantía o la duración máxima de la sanción.

Artículo 53.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones prescribirán por el transcurso de los siguientes plazos:
a) Las impuestas por infracciones leves: un año.
b) Las impuestas por infracciones graves: dos años.
c) Las impuestas por infracciones muy graves: tres años.

Artículo 54.  Órganos competentes.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente Ley, referidas a ciudadanos 

usuarios de bibliotecas y servicios públicos de la Red de Bibliotecas de Castilla-La Mancha, 
corresponderá a los titulares de los centros o servicios afectados según su propia normativa 
de atribución de competencias.
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2. En el caso de que la titularidad o la gestión corresponda a la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la imposición de las sanciones 
corresponderá:

a) A los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en 
materia de bibliotecas cuando se trate de infracciones leves.

b) Al titular de la Dirección General competente en materia de bibliotecas, cuando se 
trate de infracciones graves.

c) Al titular de la Consejería competente en materia de bibliotecas cuando se trate de 
infracciones muy graves.

3. En el caso de que la infracción afecte a centros o servicios de distinta titularidad o 
gestión, la imposición de la sanción corresponderá a la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha según lo indicado en el apartado segundo de este 
artículo.

4. Corresponderá también el ejercicio de la potestad sancionadora a los órganos 
competentes de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en el 
caso de que la conducta infractora se produzca en centros integrados en la Red de 
Bibliotecas de Castilla-La Mancha, de titularidad o gestión de entidades o personas que 
carezcan de potestad sancionadora, las cuales estarán obligadas a poner los hechos en 
conocimiento de los órganos competentes de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

Artículo 55.  Procedimiento sancionador.
La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta Ley se ejercerá 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
normativa de desarrollo.

Disposición transitoria única.  Mantenimiento del sistema de financiación de bibliotecas 
públicas municipales.

1. Se dispone de un plazo de dos años, desde la fecha de la entrada en vigor de esta 
Ley, para la integración de los centros bibliotecarios existentes, en la Red de Bibliotecas 
Públicas de Castilla-La Mancha y para la firma de los convenios de financiación a que se 
refiere el artículo 31, para la financiación del funcionamiento de las bibliotecas públicas de 
carácter municipal incorporadas a dicha Red.

2. La Consejería competente en materia de bibliotecas procurará mantener 
transitoriamente, en función de la disponibilidad presupuestaria en cada ejercicio, el actual 
sistema de financiación a través de programas de ayuda a los municipios hasta la 
integración de las bibliotecas públicas municipales en la Red de Bibliotecas de Castilla-La 
Mancha y la celebración de los convenios de financiación a que se refiere el artículo 31.4 de 
esta ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas la Ley 1/1989, de 4 de mayo, de Bibliotecas de Castilla-La Mancha, 

así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Regulación y constitución de los órganos colegiados.
1. La Consejería competente en materia de bibliotecas propondrá al Consejo de 

Gobierno de Castilla-La Mancha, y en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley, los Decretos de funcionamiento del Consejo de la 
Lectura y Bibliotecas de Castilla-La Mancha y el Consejo Asesor de la Red de Bibliotecas 
Públicas de Castilla-La Mancha.

2. La Consejería competente en materia de bibliotecas dispondrá, del plazo máximo de 
seis meses desde la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, para la regulación del 
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funcionamiento de la Comisión Técnica y de las Comisiones Técnicas Provinciales de la Red 
de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.

Disposición final segunda.  Mapa de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.
La Consejería competente en materia de bibliotecas elaborará el Mapa de Bibliotecas de 

Castilla-La Mancha según lo indicado en el artículo 17, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Normas internas de funcionamiento de las bibliotecas 
integrantes de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.

Los centros integrantes de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha 
deberán establecer normas internas de funcionamiento, las cuales serán sometidas a la 
aprobación de la Consejería de la Administración Regional competente en materia de 
bibliotecas previo informe de la Comisión Técnica de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Castilla-La Mancha. Dicha normativa deberá estar en consonancia con toda la normativa 
reglamentaria que exista para el conjunto de centros incorporados a la Red de Bibliotecas 
Públicas de Castilla-La Mancha, especialmente en lo referido al Reglamento básico de la 
Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, al que se hace referencia en el artículo 
43.2 de esta Ley.

Disposición final cuarta.  Habilitación reglamentaria.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 45

Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 100, de 24 de mayo de 2013
«BOE» núm. 240, de 7 de octubre de 2013

Última modificación: 15 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2013-10415

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La presente Ley tiene por objeto la conservación, protección y enriquecimiento del 

Patrimonio Cultural existente en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para su 
difusión y transmisión a las generaciones venideras y el disfrute por la actual generación. 
Con ello se pretende, por un lado, cumplir el objetivo de protección y realce del paisaje y del 
patrimonio histórico y artístico establecido para la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en el artículo 4.Cuatro.g) de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
9/1982, de 10 de agosto, y, por otro, dotar a los poderes públicos regionales de los 
instrumentos necesarios para cumplir con su deber de garantizar la conservación y 
promoción del enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de 
España y de los bienes que lo integran, proclamado en el artículo 46 de la Constitución 
Española de 1978.

La Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, supuso 
un hito en el ordenamiento jurídico autonómico, al ser la primera Ley que vino a regular con 
carácter general el Patrimonio Histórico de nuestra Región, siendo innovadora en algunos 
contenidos como en el de la extensión del concepto de bien de interés cultural al área de la 
arqueología industrial y al ámbito de la etnografía, pero fuertemente dependiente de la 
normativa estatal en otros contenidos tales como categorías de protección, procedimientos 
de inclusión de bienes en tales categorías y régimen legal de protección. Así, durante sus 
más de veinte años de vigencia dicha norma autonómica ha venido aplicándose 
conjuntamente con la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y con los 
Reglamentos que han desarrollado esta última, lo que ha ocasionado no pocos problemas 
no ya sólo porque las peculiaridades de nuestro patrimonio histórico requerían una Ley 
propia más completa sino también porque ambas Leyes no se han adaptado a los cambios 
operados en nuestro ordenamiento jurídico por Leyes posteriores así como a los cambios 
producidos en la práctica diaria de la gestión del patrimonio histórico.
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Por otro lado, hay ámbitos del patrimonio cultural que no se han regulado en esta Ley 
porque se considera que deben ser objeto de Leyes específicas dada su singularidad. Es el 
caso de los Parques Arqueológicos, que tienen su propia Ley, la Ley 4/2001, de 10 de mayo, 
de los museos, cuya regulación contenida en la Ley 4/1990, de 30 de mayo, queda vigente 
mientras no sea objeto de una Ley específica, y los paisajes culturales, que dada su relación 
con el medio ambiente, deberá ser objeto de una Ley que contemple conjuntamente los 
aspectos culturales y naturales merecedores de protección.

II
Una primera razón que justifica la aprobación de esta Ley es la necesidad de actualizar 

el concepto de Patrimonio Cultural de manera que el mismo comprenda en un sentido amplio 
el valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, etnográfico, industrial, científico y 
técnico, ya reconocidos en la norma anterior. Actualización que también se pretende 
conseguir con la extensión de dicho concepto al denominado patrimonio inmaterial, en el 
sentido marcado por la Unesco en la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, suscrito en París el 17 de octubre de 2003, ratificada por España el 25 de 
octubre de 2006.

Otra razón que justifica la presente Ley es la necesidad de crear categorías de 
protección propias, la descripción del procedimiento que ha de tramitarse para la inclusión de 
los bienes con mayor valor cultural en dichas categorías y los efectos legales de dicha 
inclusión. Con ello se pretende acercar al gestor autonómico a la realidad cultural de Castilla-
La Mancha y facilitar así el cumplimiento del deber que tiene de velar por la conservación de 
dicha realidad. También se pretende garantizar a la ciudadanía el acceso al patrimonio 
cultural y el cumplimiento de los derechos que la Legislación vigente les reconoce en sus 
relaciones con la Administración regional en este ámbito de actuación.

Por otro lado, la creación del Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha y la 
regulación del Inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha garantizan el 
adecuado registro y documentación de todos los bienes de la Comunidad Autónoma de 
forma indubitada y precisa.

La complejidad de las actuaciones que se realizan sobre los bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha aconsejaba hacer hincapié en el procedimiento de 
autorización y tipos de intervenciones y, en particular, posibilitando las actuaciones 
preventivas y velando por conciliar los intereses culturales con los urbanísticos y 
medioambientales.

Asimismo, con esta regulación específica se pretende adaptar la regulación del 
patrimonio documental a la Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-
La Mancha, que derogó el artículo 24.1 y parte del capítulo II del título III de la Ley 4/1990, 
de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha.

La presente Ley pretende dar un impulso a la actividad de fomento de la Administración 
regional de Castilla-La Mancha, recogiendo otras medidas, además del porcentaje cultural 
que ya se recogía en la Ley 4/1990, de 30 de mayo.

Por último, se dota de un nuevo régimen de inspección así como de un completo 
procedimiento sancionador, necesario para velar por el adecuado cumplimiento de la 
presente Ley.

III
Las materias reguladas por esta Ley se encuentran dentro de las competencias 

legislativas atribuidas a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por los artículos 
31.1.16.ª y 31.1.17.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley 
Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, según redacción dada a ese artículo por la Ley Orgánica 
3/1997, de 3 de julio, completándose con esta Ley el régimen normativo existente en el 
ordenamiento jurídico autonómico pues tras la reforma operada en la normativa estatal sobre 
patrimonio histórico tras la sentencia del Tribunal Constitucional número 17/1991, de 31 de 
enero, se puso de manifiesto un mayor ámbito la competencial de las Comunidades 
Autónomas en la materia de patrimonio cultural y, en concreto, para efectuar la declaración 
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formal de inclusión de los bienes en alguna de las categorías de protección previstas en la 
legislación, siempre que tuvieran prevista esta competencia en sus Estatutos de Autonomía.

IV
La presente Ley se estructura en siete títulos, con un total de 82 artículos, cinco 

disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco 
disposiciones finales.

El título preliminar, «Disposiciones generales», describe el objeto de la Ley, su ámbito de 
aplicación, el deber de colaboración institucional, el deber de colaboración de los 
particulares, regula el Consejo Regional de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, crea 
la Junta de Valoración de bienes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha y determina 
otras instituciones consultivas y asesoras en materia de patrimonio cultural.

El título I, «Figuras de protección y Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha», consta de tres capítulos, «Figuras de protección en el Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha», «Procedimiento para la declaración de un bien como bien de interés 
cultural, bien de interés patrimonial o elemento de interés patrimonial» y «Del Catálogo del 
Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha».

En el primer capítulo se establece la clasificación de las figuras de protección jurídica en 
que pueden incluirse los bienes. Se establecen dos nuevas figuras de protección. A la 
declaración de bien de interés cultural se suman la declaración de bien de interés patrimonial 
y la declaración de elemento de interés patrimonial.

La declaración de protección puede encuadrarse en alguna de las figuras establecidas. 
En el caso de los bienes de interés cultural se han mantenido las categorías establecidas en 
la Ley 4/1990, de 30 de mayo, pero incorporando la de Zona Paleontológica porque es 
indispensable para categorizar un tipo de bienes muy específico.

En el caso de los bienes de interés patrimonial se han contemplado un número menor de 
categorías. No se han reflejado categorías análogas o similares a las de bienes de interés 
cultural correspondientes a Jardines Históricos, Conjuntos Históricos o Sitios Históricos 
porque se considera que estos bienes presentan características excepcionales y complejas 
que les hacen merecedores de la máxima protección.

La creación de esta clase de protección obedece a la necesidad puesta de manifiesto 
por la experiencia de contar con categorías intermedias que posibiliten una protección 
jurídica de bienes relevantes pero no singulares y sobresalientes del Patrimonio Cultural. de 
esta manera son posibles medidas y actuaciones sobre estos bienes que no son tan 
restrictivas como en el caso de los bienes de interés cultural.

Los Elementos de Interés Patrimonial son objeto de declaración para proteger elementos 
que conservan los valores patrimoniales pero que están integrados en inmuebles que en su 
conjunto han perdido su valor cultural.

El capítulo II del título I describe el procedimiento para realizar las declaraciones. La 
iniciación del procedimiento será la misma en todas las clases, ya que únicamente a partir 
del examen exhaustivo de la descripción y documentación se puede justificar la protección 
propuesta. La diferencia viene una vez establecido el valor cultural pues la instrucción y 
terminación del procedimiento serán distintas.

En el capítulo III se crea el Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha como 
un registro oficial y regular que garantiza una adecuada gestión de los bienes con mayor 
valor cultural, que son los definidos en los dos capítulos anteriores.

El título II, «Régimen de protección y conservación del Patrimonio Cultural de Castilla-
La Mancha», consta de tres capítulos, «Régimen común de protección y conservación», 
«Régimen de protección de los bienes catalogados» y «Régimen de protección de los bienes 
de interés cultural». En este título se establece el régimen de protección al que están 
sometidos los bienes que forman parte del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, 
distinguiéndose entre un régimen común, aplicable a aquellos bienes en los que concurra 
alguno de los valores citados en el artículo primero de esta Ley, un régimen de protección 
más intenso, sólo aplicable a aquellos bienes que hayan sido objeto de una declaración 
formal y, por tanto, incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha y, 
por último, un nivel máximo de protección aplicable a los bienes declarados de Interés 
Cultural.
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Se destaca en cuanto al régimen general de protección y conservación de todos los 
bienes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha la unificación de cuestiones relativas a 
las intervenciones y actuaciones posibles en los bienes así como en la definición de los 
criterios que deben regir dichas intervenciones. Se insiste en la necesidad de argumentar 
dichas intervenciones de manera documentada, en que se realicen por parte de los 
profesionales habilitados para ellas y en que sean abordadas desde una óptica 
multidisciplinar.

Se introduce la necesaria coordinación en materia de patrimonio cultural con los 
diferentes instrumentos de planeamiento urbanístico y de gestión medioambiental.

En relación con los bienes muebles se regula el comercio de los mismos mediante la 
creación de un registro de comerciantes y libro de registro de transacciones. De esta 
manera, se pretende el control sobre el tráfico de bienes muebles como medida de carácter 
preventivo en el comercio ilícito de bienes.

Por último, se amplía lo recogido en la Ley 4/1990 en dos aspectos sustanciales como 
son la definición de entorno de protección de un bien y la descripción del contenido de un 
plan especial.

El título III, «Documentación e Inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha» 
garantiza la imprescindible tarea de incrementar el conocimiento del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha mediante la labor de documentación e inventario de todos los bienes 
integrantes del mismo, en particular de aquellos que no se conocen en absoluto o sólo en 
parte. Así, el título se estructura en dos capítulos. El capítulo I «Disposiciones comunes» 
recoge la necesidad de ampliar este conocimiento reconociendo el valor propio de los bienes 
etnológicos como resultado de las experiencias culturales propias de Castilla-La Mancha así 
como la necesidad de conocer en profundidad el patrimonio industrial, en mayor riesgo por 
su cercanía con la realidad actual.

La Ley incorpora la regulación del Inventario de los bienes del Patrimonio Cultural. La 
función del Inventario es la recopilación de todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Cultural de la región. Este inventario es un documento abierto, dado que a él se incorpora 
todo el conocimiento que se adiciona debido a las intervenciones sobre el patrimonio ya 
conocido pero también a las intervenciones propiamente de investigación sobre el mismo así 
como a las intervenciones derivadas de la concertación interadministrativa en la gestión, 
ordenación y desarrollo del territorio. Es, además, un instrumento indispensable de gestión 
preventiva de las afecciones que pueda sufrir el Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

La función del Inventario venía siendo realizada por la denominada Carta Arqueológica 
en la Ley 4/1990, de 30 de mayo. Sin embargo, dicho concepto resultaba fuertemente 
restrictivo en cuanto a los bienes que deben ser objeto de su consideración y ha resultado 
ampliamente superado por la práctica diaria. Por esta razón, la regulación del Inventario 
resulta más acorde con la realidad.

El Inventario es, además, un instrumento en la gestión en la ordenación del territorio. Se 
establece de forma inequívoca la interrelación entre el Patrimonio Cultural y la Ordenación 
del Territorio.

El capítulo II, «Intervenciones sobre el Patrimonio Arqueológico y Paleontológico», se 
dedica a delimitar los tipos de intervenciones sobre este patrimonio que es definido para 
establecer por un lado la diferencia entre ambos y por otro la aplicación del método 
arqueológico en la documentación de la materialidad de todos los bienes inmuebles del 
Patrimonio Cultural. Estas intervenciones se reflejan en este título porque su vocación es 
precisamente la documentación de aquello que no se conoce.

El título IV, «El patrimonio documental y bibliográfico», se aplica a la nueva regulación de 
este patrimonio, adaptándolo a la Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de 
Castilla-La Mancha, que derogó parcialmente el capítulo II del título III de la Ley 4/1990, de 
30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. La singularidad de este tipo de 
patrimonio justifica un título específico dado que el resto de la Ley está dedicado casi en su 
totalidad a lo que se ha venido denominando tradicionalmente como patrimonios especiales: 
el patrimonio arqueológico, el patrimonio etnológico y el patrimonio industrial.

El título V, «De las medidas de fomento», recoge diferentes vías a través de las cuales 
se pretende fomentar la actividad de investigación, documentación, conservación, 
recuperación, restauración y divulgación de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de 
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Castilla-La Mancha, tales como las económicas –subvenciones, beneficios fiscales y 
porcentaje cultural– y medios para luchar contra la especulación y promover el 
enriquecimiento del citado patrimonio mediante la figura de los pagos con bienes culturales. 
Se incluye, además, el fomento del conocimiento del Patrimonio Cultural en el ámbito 
educativo reglado así como la colaboración con universidades y centros de investigación.

El título VI, «Actividad inspectora y régimen sancionador», se introduce como una 
novedad importante en la protección del Patrimonio Cultural, prácticamente inexistente en la 
Ley 4/1990, de 30 de mayo. Se desglosa en dos capítulos, «Actividad inspectora», que dota 
al personal funcionario competente como agente de la autoridad, se establece el marco legal 
dentro del cual ha de desarrollarse el ejercicio de esta función, detallándose en qué consiste 
la misma, el personal que puede ejercitarla, las normas de actuación, el deber de 
cumplimentar actas de inspección y los deberes de los interesados. El capítulo II regula el 
«Régimen sancionador», hasta ahora dependiente en cuanto al procedimiento y la 
imposición de sanciones de la Ley 16/1985, de 25 de junio, estableciéndose una regulación 
propia y más exhaustiva. Se tipifican las infracciones y las sanciones, la prescripción, el 
procedimiento que ha de tramitarse y la competencia para sancionar. Además, se recoge la 
obligación de reparación de los daños causados y se concreta el régimen de 
responsabilidades.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto la conservación, protección y enriquecimiento del 

Patrimonio Cultural existente en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para su 
difusión y transmisión a las generaciones venideras y el disfrute por la actual generación, sin 
perjuicio de las competencias que al Estado le atribuyen la Constitución y el resto del 
ordenamiento jurídico.

2. El Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha está constituido por los bienes muebles, 
inmuebles y manifestaciones inmateriales, con valor histórico, artístico, arqueológico, 
paleontológico, etnográfico, industrial, científico, técnico, documental o bibliográfico de 
interés para Castilla-La Mancha.

3. Los bienes y manifestaciones que reúnan alguno de los valores citados en el apartado 
2 podrán ser declarados de Interés Cultural, de Interés Patrimonial o elementos de interés 
patrimonial con arreglo a lo previsto en esta Ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley es de aplicación al Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha. 

Corresponde a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la aplicación de esta norma, 
en el marco de la distribución de competencias que le atribuye el Estatuto de Autonomía y la 
Constitución Española.

Artículo 3.  Colaboración institucional.
1. Todas las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha colaborarán y se 

coordinarán en el ejercicio de sus competencias y funciones para contribuir al logro de los 
objetivos de esta Ley.

2. Las entidades locales colaborarán en la protección, conservación y difusión de los 
valores que contengan los bienes integrantes del Patrimonio Cultural situados en su ámbito 
territorial. Tendrán la obligación de comunicar a la Consejería competente en esta materia, 
todo hecho que pueda poner en peligro la integridad de los bienes pertenecientes al 
Patrimonio Cultural. Todo ello sin perjuicio de las funciones que expresamente les atribuya 
esta Ley.

En los casos de urgencia, en coordinación con la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Cultural, adoptarán las medidas preventivas que sean necesarias para 
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salvaguardar los bienes antes referidos que viesen amenazada su existencia, su 
conservación o su integridad.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha adoptará las medidas necesarias 
para facilitar su colaboración con las demás Administraciones Públicas, así como con 
instituciones públicas o privadas. Fomentará intercambios culturales y promoverá la 
celebración de convenios y acuerdos en beneficio del Patrimonio Cultural castellano-
manchego.

Artículo 4.  Colaboración de los particulares.
1. Las personas que observen peligro de destrucción, deterioro o pérdida en un bien 

integrante del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha deberán ponerlo en conocimiento 
de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural de la Administración regional, 
del Ayuntamiento en cuyo término municipal se encuentre el bien y de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado.

2. Esta comunicación no otorga a quien la formula la condición de persona interesada, 
sin perjuicio de que se le informe del inicio del procedimiento que, en su caso, pueda 
tramitarse.

3. Las asociaciones, fundaciones y particulares contribuirán a la conservación y difusión 
del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, pudiendo acogerse a las medidas de fomento 
y beneficios establecidos por la administración.

Artículo 5.  El Consejo Regional del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.
1. Se crea el Consejo Regional del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha como 

órgano colegiado consultivo y asesor de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en 
materias relativas al Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha. Dicho Consejo está adscrito 
a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural.

2. Este órgano tiene como finalidad:
a) Propiciar una acción coordinada de las Administraciones Públicas en la conservación 

y acrecentamiento del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.
b) Estimular la participación ciudadana e institucional en la protección del Patrimonio 

Cultural castellano-manchego, facilitando el intercambio de la información existente sobre 
dicho Patrimonio.

3. La composición, funcionamiento y funciones específicas se establecerán 
reglamentariamente.

Artículo 6.  Instituciones con funciones consultivas.
1. Tienen funciones consultivas las Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural, los 

Institutos de Estudios Provinciales y Locales, los Colegios Profesionales en los ámbitos 
relacionados con sus respectivas profesiones, la Universidad de Castilla-La Mancha y las 
instituciones consultivas citadas en la normativa estatal sobre Patrimonio Histórico. Todo ello 
sin perjuicio del asesoramiento que pueda recabarse de otros organismos profesionales, 
instituciones científicas y entidades culturales.

2. Se crea la Junta de Valoración de bienes del Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha como órgano asesor de la Administración regional para valorar los bienes culturales 
que la Administración regional se proponga adquirir y para emitir informe sobre el ejercicio 
por parte de la Administración regional del derecho de tanteo y retracto a que se refiere esta 
Ley.

La composición, organización y funcionamiento de este órgano asesor, que estará 
adscrito a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, se determinará 
reglamentariamente.
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TÍTULO I
Figuras de protección y Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I
Figuras de protección en el Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha

Artículo 7.  Figuras de protección.
Los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha podrán ser 

declarados bienes de interés cultural, bienes de interés patrimonial y elementos de interés 
patrimonial.

Artículo 8.  Bienes de interés cultural.
1. Los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha que reúnan de 

forma singular y sobresaliente alguno de los valores recogidos en el artículo 1.2 podrán ser 
declarados bienes de interés cultural de forma genérica o en alguna de las siguientes 
categorías:

a) Bienes inmuebles:
1.º Monumento: construcción u obra producto de la actividad humana, de sobresaliente 

interés histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, etnológico, industrial, científico o 
técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que expresamente se 
señalen como parte integrante del mismo y constituyan una unidad. Dicha consideración de 
Monumento es independiente de su estado de conservación, valor económico, antigüedad, 
titularidad, régimen jurídico y uso.

2.º Jardín Histórico: el espacio delimitado, producto de la ordenación por el ser humano 
de elementos naturales, en ocasiones complementado con estructuras de fábrica, y 
estimado de interés en función de su origen o pasado histórico o de sus valores estéticos, 
sensoriales o botánicos.

3.º Conjunto Histórico: agrupación de bienes inmuebles que forman una unidad de 
asentamiento, continua o dispersa, condicionada por una estructura física representativa de 
la evolución que ha tenido una comunidad humana, por ser testimonio de su cultura o porque 
constituya un valor de uso y disfrute para la colectividad, aunque individualmente no tengan 
una especial relevancia. Asimismo, es conjunto histórico cualquier núcleo individualizado de 
inmuebles comprendidos en una unidad superior de población y que reúna esas mismas 
características y pueda ser claramente delimitado.

4.º Sitio Histórico: lugar vinculado a acontecimientos del pasado, tradiciones populares o 
creaciones culturales de valor histórico, etnológico, o antropológico.

5.º Zona Arqueológica: lugar en el que existen bienes muebles o inmuebles susceptibles 
de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos, y tanto si se 
encuentran en la superficie como en el subsuelo o bajo las aguas.

6.º Zona Paleontológica: lugar en el que existen vestigios fosilizados o no que son 
manifestación del pasado geológico y de la evolución de la vida en la tierra, hayan sido o no 
extraídos y tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo o bajo las aguas.

7.º Paisaje Cultural: territorio que resulta de la interacción del medio natural y de las 
personas que lo habitan, cuya expresión es el resultado de la percepción y valoración de sus 
cualidades culturales, materiales e inmateriales, que generan un proceso de identidad de 
una comunidad.

b) Bienes muebles:
1.º Bien Mueble Unitario. Aquel que individualmente cuenta con alguno de los valores 

establecidos en el primer párrafo de este artículo.
2.º Conjunto. Grupo de bienes muebles que si bien individualmente reúnen los valores 

antes referidos, están relacionados por cuestiones de uso o de producción históricamente 
documentados.
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3.º Colección. Grupo de bienes relacionados de forma posterior a su creación por 
motivos personales o institucionales.

c) Bienes inmateriales. Manifestaciones culturales vivas asociadas a un grupo humano y 
dotado de significación colectiva.

2. Excepcionalmente podrá declararse bien de interés cultural la obra de autores vivos, 
siempre y cuando una de las instituciones consultivas citadas en el artículo 6.1 emita informe 
favorable y medie autorización expresa del propietario o se adquiera la obra por la 
administración.

Artículo 9.  Bienes de interés patrimonial.
Los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha que reúnan de 

forma relevante alguno de los valores del artículo 1.2 podrán ser declarados bienes de 
interés patrimonial de forma genérica o en alguna de las siguientes categorías:

a) Bienes inmuebles:
1.º Construcción de Interés Patrimonial: Inmueble producto de la actividad humana de 

relevante interés histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, etnológico, científico o 
técnico.

2.º Yacimiento Arqueológico de Interés Patrimonial: Lugar en el que existen bienes 
muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan 
sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie, en el subsuelo o bajo las aguas, 
y se les reconozca un relevante valor patrimonial.

3.º Yacimiento Paleontológico de Interés Patrimonial: Lugar en el que existen vestigios 
fosilizados o no que son manifestación del pasado geológico y de la evolución de la vida en 
la tierra, hayan sido o no extraídos, tanto si se encuentran en la superficie, en el subsuelo o 
bajo las aguas, y se les reconozca un relevante valor patrimonial.

b) Bienes muebles, individualmente o como conjunto.
c) Bienes inmateriales.

Artículo 10.  Elementos de interés patrimonial.
Se podrá declarar elemento de interés patrimonial aquella parte de un inmueble que no 

tenga los valores necesarios para ser declarado bien de interés cultural o bien de interés 
patrimonial pero reúna alguno de los valores del artículo 1.2.

CAPÍTULO II
Procedimiento para la declaración de un bien como bien de interés cultural, 

bien de interés patrimonial o elemento de interés patrimonial

Artículo 11.  Procedimiento de declaración.
1. La declaración de bien de interés cultural, bien de interés patrimonial o elemento de 

interés patrimonial requerirá la previa tramitación del correspondiente procedimiento 
administrativo por la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural. La iniciación 
del procedimiento se realizará siempre de oficio por la Dirección General competente en esta 
materia, bien por propia iniciativa, por petición razonada de otros órganos o 
administraciones, o de cualquier persona física o jurídica.

2. En caso de promoverse la iniciación del procedimiento por los interesados, deberá 
resolverse y notificarse en el plazo de tres meses sobre si procede o no la incoación. El 
transcurso de este plazo sin que se haya contestado a la parte solicitante producirá la 
desestimación de la solicitud por silencio administrativo.

Artículo 12.  Notificación y publicación de la iniciación.
1. La iniciación del procedimiento para la declaración de bien de interés cultural, bien de 

interés patrimonial o elemento de interés patrimonial se hará pública en todo caso en el 
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«Diario Oficial de Castilla-La Mancha», notificándose además a los interesados. Cuando por 
el ámbito afectado por la declaración exista una pluralidad indeterminada de personas 
afectadas o la Consejería competente considere que la notificación a un solo interesado es 
insuficiente para garantizar la notificación a todos, la publicación sustituirá a la notificación en 
los términos establecidos por la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común.

2. El inicio del procedimiento de declaración se comunicará a los Ayuntamientos en cuyo 
término municipal esté ubicado el bien al que se refiera el procedimiento.

Artículo 13.  Efectos de la iniciación del procedimiento de declaración.
1. La eficacia de la resolución por la que se inicia el procedimiento para la declaración de 

un bien de interés cultural, un bien de interés patrimonial o un elemento de interés 
patrimonial, se producirá a partir del día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha».

2. La iniciación del procedimiento para la declaración en la figura de protección 
correspondiente determinará respecto al bien afectado la aplicación inmediata y provisional 
del régimen de protección previsto en esta Ley para los bienes ya declarados.

3. La iniciación del procedimiento de declaración de bien de interés cultural de un 
inmueble supondrá la comprobación de las licencias ya otorgadas.

La entidad local deberá suspender la ejecución de las licencias otorgadas hasta que la 
Consejería competente en materia de patrimonio cultural se pronuncie sobre la 
compatibilidad de las mismas con los valores del inmueble en proceso de declaración. Dicho 
pronunciamiento deberá realizarse en un plazo de tres meses. En el caso de que la 
Consejería no resolviese en el plazo citado la entidad local podrá levantar la suspensión de 
la licencia. Cuando como consecuencia de este pronunciamiento la licencia municipal 
hubiera de revocarse o, en su caso, modificarse, deberá realizarse conforme dispone el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha.

Artículo 14.  Instrucción del procedimiento.
1. La tramitación del expediente de declaración de un bien de interés cultural, un bien de 

interés patrimonial o un elemento de interés patrimonial contendrá los siguientes aspectos, 
cuya concreción dependerá de la naturaleza del bien a declarar:

a) Descripción clara y exhaustiva, con documentación gráfica o audiovisual, del objeto de 
la declaración, que facilite su correcta identificación, así como sus antecedentes históricos.

b) Los informes técnicos necesarios, elaborados desde las distintas disciplinas científicas 
y artísticas aplicables a la naturaleza del bien, que justifiquen el interés que reviste y el 
estado de conservación del mismo.

c) En caso de bienes inmuebles, la identificación y descripción de las partes integrantes, 
pertenencias, accesorios y bienes muebles que, por su vinculación con el inmueble, hayan 
de ser incorporados a la declaración, los cuales se considerarán inseparables del inmueble 
declarado.

d) Cuando su situación así lo requiera, se definirá un entorno de protección, en el que 
habrán de figurar las relaciones del objeto de la declaración con dicho entorno. El entorno de 
protección se define como un área territorial constituido por los inmuebles y espacios cuya 
alteración pudiera afectar a los valores del objeto, a su contemplación, apreciación o estudio. 
Puede, además, contener elementos con valores patrimoniales accesorios o adicionales, 
relacionados con el objeto a declarar. En cualquier caso, la definición de dicho entorno debe 
ser explícita, reflejarse con documentación gráfica y planimétrica y contener la descripción 
de todos los elementos que lo configuran.

e) La determinación de la compatibilidad del uso al que se dedica el bien que se 
pretenda declarar con su correcta conservación.

f) Cuando se considere necesario para la adecuada conservación de los bienes 
declarados, se incorporarán a la declaración los criterios que deberán regir las 
intervenciones sobre los mismos.
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2. En la instrucción del expediente de declaración se podrá recabar de los propietarios, 
poseedores o demás titulares de derechos reales el examen directo del bien, así como las 
informaciones que la Administración regional considere necesarias. Ésta, igualmente, 
cuando proceda, recabará información complementaria de las personas o entidades que por 
su competencia en alguno de los aspectos del expediente puedan contribuir a la mejor 
resolución del mismo.

3. Para la declaración de un bien de interés cultural, habrá de constar informe favorable 
de una de las instituciones consultivas a que se refiere el artículo 6.1.

4. Se abrirá un periodo de información pública por un plazo mínimo de un mes, cuyo 
inicio se hará público y se notificará en la misma forma que el inicio del procedimiento 
regulado en el artículo 12.

Artículo 15.  Terminación del procedimiento.
1. De los bienes de interés cultural:
a) Corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, acordar la declaración de bien de 
interés cultural. El acuerdo de declaración tendrá un extracto de los aspectos a que se 
refiere el artículo 14.1 donde se recoja las características más significativas del bien 
declarado.

b) El acuerdo de declaración habrá de adoptarse y notificarse en el plazo máximo de 
doce meses a contar desde la fecha de publicación de la iniciación en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha». El vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa producirá la caducidad del procedimiento. Corresponderá al 
órgano que inició el procedimiento dictar resolución de caducidad del procedimiento, 
ordenando el archivo de las actuaciones. No podrá volver a iniciarse el procedimiento 
caducado en los dos años siguientes al de su archivo, salvo que alguna de las instituciones 
consultivas reconocidas por la Comunidad Autónoma lo solicitase o así lo hiciera el 
propietario del bien.

2. De los bienes de interés patrimonial:
a) Corresponderá al titular de la Consejería competente en Patrimonio Cultural, resolver 

el procedimiento para la declaración de un bien de interés patrimonial. La resolución de 
declaración tendrá un extracto de los aspectos a que se refiere el artículo 14.1 donde se 
recoja las características más significativas del bien declarado.

b) La resolución de declaración habrá de adoptarse y notificarse en el plazo máximo de 
nueve meses a contar desde la publicación de la iniciación en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha». El vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa producirá la caducidad del procedimiento. La forma y efectos de la 
caducidad serán los mismos que los establecidos en el apartado 1, letra b), de este artículo.

3. De los elementos de interés patrimonial:
a) Corresponderá al titular de la Consejería competente en Patrimonio Cultural, resolver 

el procedimiento para la declaración de un elemento de interés patrimonial. La resolución de 
declaración tendrá un extracto de los aspectos a que se refiere el artículo 14.1 donde se 
recoja las características más significativas del bien declarado.

b) La resolución de declaración habrá de adoptarse y notificarse en el plazo máximo de 
seis meses a contar desde la fecha de la publicación de la iniciación en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha». El vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa producirá la caducidad del procedimiento. La forma y efectos 
de la caducidad serán los mismos que los establecidos en el apartado 1, letra b), de este 
artículo.

Artículo 16.  Notificación y publicación de la declaración.
El acuerdo o resolución de declaración de un bien de interés cultural, bien de interés 

patrimonial o elemento de interés patrimonial se harán públicos en todo caso en el «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha», notificándose además a los interesados y al Ayuntamiento en 
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cuyo término municipal esté ubicado el bien al que se refiera el procedimiento. Cuando por el 
ámbito afectado por la declaración exista una pluralidad indeterminada de personas 
afectadas o la Consejería competente considere que la notificación a un solo interesado es 
insuficiente para garantizar la notificación a todos, la publicación sustituirá a la notificación en 
los términos establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común.

Artículo 17.  Procedimiento para dejar sin efecto una declaración.
1. La declaración de un bien de interés cultural, bien de interés patrimonial o elemento de 

interés patrimonial, en todo o en parte, únicamente podrá dejarse sin efecto cuando hayan 
dejado de reunir los valores a que se refiere el artículo 1.2. El procedimiento que habrá de 
tramitarse será el mismo que se ha establecido para la declaración.

2. La alteración de las condiciones que motivaron la declaración de un bien no será 
causa determinante para su descatalogación si el nuevo estado en que se encuentra el bien 
se debe al incumplimiento de las obligaciones establecidas por esta Ley.

Artículo 18.  Inscripción de la declaración de bien de interés cultural en el Registro de la 
Propiedad.

La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural instará de oficio la 
inscripción en el Registro de la Propiedad de la declaración de bien de interés cultural 
cuando se trate de monumentos y jardines históricos, así como de aquellas otras categorías 
de protección cuando se trate de bienes individualmente declarados.

CAPÍTULO III
Del Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha

Artículo 19.  Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.
1. Se crea el Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha como instrumento 

para la protección y gestión de los bienes en él incluidos.
2. El Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha será único y en él se 

inscribirán los bienes de interés cultural, los bienes de interés patrimonial y los elementos de 
interés patrimonial.

Artículo 20.  Inscripción de los bienes en el Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha.

1. Cada uno de los bienes inscritos en el Catálogo recibirá un código para su 
identificación.

2. En el Catálogo de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha se anotarán las 
actuaciones que afecten a la identificación y localización de los bienes en él inscritos, los 
actos que se realicen sobre ellos cuando afecten al contenido de la declaración, y dará fe de 
los datos en él consignados.

3. Los titulares de bienes inscritos en este Catálogo comunicarán a la Consejería 
competente en la materia, cualquier intervención o traslado, así como todos los actos 
jurídicos y las circunstancias que puedan afectar a dicho bien para su anotación.

4. A los mismos efectos, los entes locales de Castilla-La Mancha comunicarán a la 
Consejería competente en la materia, cualquier licencia concedida u obra que afecte a estos 
bienes, salvo que ya lo hubieran comunicado con anterioridad en cumplimiento de lo 
establecido en esta Ley.

5. De las inscripciones y anotaciones que se practiquen en el Catálogo del Patrimonio 
Cultural de Castilla-La Mancha se dará cuenta al Registro General de bienes de interés 
cultural y al Inventario General de Bienes Muebles, en los casos en que proceda.
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Artículo 21.  Organización del Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.
La gestión del Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha corresponderá a 

la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural. Su organización y 
funcionamiento se establecerá reglamentariamente.

Artículo 22.  Acceso al Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.
1. El acceso al Catálogo será público en los términos que se establezca 

reglamentariamente.
2. No serán de acceso público aquellas informaciones que deban ser protegidas por 

razones de seguridad de los bienes o de sus titulares, por el respeto a la intimidad de las 
personas y de los secretos comerciales o científicos protegidos por la Ley.

3. La información relativa a los bienes incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha que puedan revelar datos significativos que pongan en riesgo su 
conservación será considerada de acceso restringido en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

4. Será precisa la autorización expresa del titular del bien para la consulta pública de los 
datos relativos a:

a) La situación jurídica y valor de los bienes inscritos.
b) Su localización, en caso de bienes muebles.
c) Datos de carácter personal, cuando así venga exigido por la normativa reguladora de 

los datos de carácter personal.

TÍTULO II
Régimen de protección y conservación del Patrimonio Cultural de Castilla-La 

Mancha

CAPÍTULO I
Régimen común de protección y conservación

Artículo 23.  Deber de conservación y uso.
1. Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre bienes 

integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha están obligados a conservarlos, 
cuidarlos y protegerlos adecuadamente para asegurar su integridad y evitar su pérdida, 
deterioro o destrucción.

2. Los poderes públicos garantizarán la conservación, protección y enriquecimiento del 
Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en la 
normativa urbanística que resulte de aplicación.

3. Cuando los propietarios, poseedores o demás titulares de derechos reales sobre 
bienes integrantes del Patrimonio Cultural castellano-manchego no realicen las actuaciones 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 1, la Consejería 
competente en materia de Patrimonio Cultural les requerirá para que lleven a cabo dichas 
actuaciones.

4. El incumplimiento del requerimiento previsto en el apartado tres faculta a la citada 
Consejería a tomar alguna de estas medidas:

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado.
b) Imposición de multas coercitivas de hasta 6.000 euros con periodicidad mensual, 

hasta el límite del coste de las actuaciones, al que deberá quedar afectado la imposición de 
las multas. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse 
con tal carácter y compatible con ellas.

5. Las medidas adoptadas al amparo de lo establecido en este artículo se comunicarán 
al Ayuntamiento en cuyo término municipal se encuentre el inmueble de cuya conservación 
se trata en el plazo de diez días a contar desde su adopción.
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6. La Administración regional podrá realizar de modo directo las actuaciones necesarias 
en el caso de bienes inmuebles si así lo requiere la más eficaz conservación de los bienes, 
en cuyo caso la ocupación temporal se realizará conforme a lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la expropiación forzosa.

7. Tratándose de bienes muebles podrá la Administración regional ordenar el depósito de 
los bienes muebles en centros de carácter público, rigiéndose a estos efectos por lo 
dispuesto en el Código Civil respecto al depósito necesario, que se mantendrá mientras no 
desaparezcan las causas que originaron dicha necesidad.

Téngase en cuenta que las cuantías previstas en el presente artículo podrán ser 
actualizadas, por Decreto del Consejo de Gobierno, publicado en el "Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha", según se establece en la disposición final 2.

Artículo 24.  Acceso al Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.
1. Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre bienes 

integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha estarán obligados a permitir el 
acceso a dichos bienes en los siguientes casos:

a) Acceso con fines de inspección, que deberá ajustarse a lo establecido en el capítulo I 
del título VI.

b) Acceso para la realización de los informes necesarios en la tramitación de los 
procedimientos de declaración de los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla-
La Mancha.

c) Acceso de investigadores debidamente autorizados por la Consejería competente en 
materia de Patrimonio Cultural. En la autorización deberá fijarse expresamente el ámbito de 
actuación y los límites del acceso.

2. En el caso de los bienes muebles, en los casos previstos en el apartado 1, se podrá 
acordar el depósito de los bienes en un centro que reúna las condiciones adecuadas para su 
examen, conservación y custodia. La Consejería competente en materia de cultura 
establecerá los términos en que deberán ser depositados.

3. Se deberá facilitar la visita pública a los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha en las condiciones que se determinen reglamentariamente. En todo 
caso, en los bienes inmuebles de Interés Cultural la visita deberá ser gratuita durante cuatro 
días al mes, en días y horario prefijado, el cual debe ser objeto de difusión. En el caso de 
bienes muebles de Interés Cultural se podrá sustituir la visita pública por el depósito del bien, 
por acuerdo entre las partes.

4. Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales de bienes muebles 
declarados de Interés Cultural están obligados a prestarlos, para exposiciones temporales 
que se organicen o promuevan por la Administración regional. Dicha obligación no excederá 
de cinco meses dentro de un periodo de dos años.

5. Los actos y disposiciones administrativas mediante los cuales se establezcan las 
condiciones para el cumplimiento de los deberes previstos en este artículo deberán 
garantizar el respeto a la intimidad personal y familiar.

6. La Administración regional podrá dispensar el cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en este artículo basándose en motivos técnicos de conservación o en la 
necesidad de proteger el derecho citado en el apartado 5 o cualquier otro cuya protección 
prevalezca sobre el derecho de acceso regulado en este artículo.

Artículo 25.  Comercio de bienes muebles.
1. Las personas y entidades que se dediquen habitualmente, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente, al comercio de bienes entre los que se encuentren 
muebles integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha deberán inscribirse en un 
Registro de comerciantes creado al efecto por la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Cultural.
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2. Las personas y entidades señaladas en el apartado uno llevarán un libro de registro 
legalizado por la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, en el cual harán 
constar las transacciones que efectúen de bienes integrantes del Patrimonio Cultural. Se 
anotarán en el citado libro los datos de identificación del objeto y las partes que intervengan 
en cada transacción, de las cuales se dará cuenta semestralmente a la Consejería 
competente en materia de Patrimonio Cultural.

Artículo 26.  Instrumentos de ordenación territorial y urbanística y actividades a las que se 
aplica la Evaluación de Impacto Ambiental.

1. La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural deberá emitir informe de 
los procedimientos de aprobación, modificación y revisión de los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística y de las actividades a las que se aplica la evaluación de impacto 
ambiental, que será vinculante en las materias que afecten al Patrimonio Cultural. Dicho 
informe deberá ser emitido en el plazo de un mes.

2. En el caso de que durante el procedimiento de aprobación de cualquier instrumento de 
ordenación territorial y urbanística, se produjeran modificaciones en estos como 
consecuencia de los informes sectoriales o del resultado del trámite de información pública 
que afectaran al contenido del informe al que se refiere el apartado anterior o a los bienes 
que en él se identifiquen como integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, 
previamente a la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento de ordenación 
territorial y urbanístico deberá recabarse un segundo informe, con los mismos efectos, de la 
Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural.

Artículo 27.  Autorización de intervenciones en bienes inmuebles.
1. Cualquier intervención que se proyecte realizar en un inmueble del Patrimonio Cultural 

de Castilla-La Mancha, requerirá autorización previa de la Consejería competente en materia 
de Patrimonio Cultural, que contendrá las condiciones y plazos de ejecución de dicha 
intervención.

2. La autorización de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural deberá 
tener carácter previo a la concesión de la licencia municipal que fuese necesaria. A estos 
efectos, el ente local competente para conceder la licencia deberá velar porque cualquier 
intervención a realizar en un inmueble incluido en el Inventario del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha cuente con la autorización a que se refiere el apartado uno.

3. El promotor o propietario que proyecte realizar dicha intervención deberá aportar un 
estudio redactado por técnicos competentes en cada una de las materias afectadas, que 
deberá contener al menos:

a) Justificación de la intervención.
b) Descripción de los valores patrimoniales del bien y estado de conservación del mismo, 

estableciendo las causas que inciden en su deterioro.
c) Estudios previos que garanticen un adecuado conocimiento del bien y de su desarrollo 

histórico.
d) Propuesta técnica de la actuación con indicación de metodología, productos y 

materiales. Se tratará de una propuesta de actuación integral y de carácter multidisciplinar, 
de acuerdo con los criterios de un equipo técnico cuya composición estará determinada por 
las características del inmueble y el tipo de intervención a llevar a cabo.

e) Efectos que la intervención pueda tener en el bien y en los bienes muebles con valor 
cultural que puedan estar contenidos en el mismo.

f) Programa de mantenimiento y conservación.
4. A la vista de dicho estudio, la Consejería competente en materia de Patrimonio 

Cultural podrá autorizar la intervención y, en su caso, establecerá los condicionantes que 
deberán ser incorporados al proyecto de intervención, en su caso.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa sobre las 
autorizaciones que se soliciten en aplicación de este artículo será de tres meses, a contar 
desde que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano competente para resolver, 
transcurridos los cuales sin haber sido notificada la resolución, los interesados que la 
hubieran solicitado podrán entenderla desestimada por silencio administrativo.
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6. Las autorizaciones concedidas a tal efecto podrán ser suspendidas o revocadas en 
caso de incumplimiento o alteración de los requisitos citados en el apartado 3 o de las 
condiciones impuestas en la propia autorización, previo trámite de audiencia a los 
interesados.

7. La obtención de las autorizaciones exigidas en la presente Ley no exime de la 
obligación de obtener licencia municipal o cualesquiera otras autorizaciones que sean 
precisas.

8. Concluida la intervención el promotor o propietario de la misma deberá presentar 
informe suscrito por técnico competente en el plazo y en los términos señalados en la 
autorización. La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural dictará resolución 
a la vista de dicho informe dando por finalizada la intervención, en su caso, y estableciendo 
las medidas de protección y conservación adecuadas.

9. La Consejería citada comunicará, a los ayuntamientos donde se localice la 
intervención las autorizaciones concedidas, remitiéndoles copia de las mismas, en el plazo 
de un mes, a contar desde su expedición.

Artículo 28.  Criterios de intervención en bienes inmuebles.
1. Cualquier intervención en un inmueble incluido en el Patrimonio Cultural de Castilla-La 

Mancha estará encaminada a su conservación y preservación, de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Se establecerá como criterio básico de actuación la mínima intervención, con el objeto 
de asegurar la conservación y adecuada transmisión de los valores del bien de acuerdo con 
el artículo 1.2.

b) Se respetará la información histórica, los materiales tradicionales, los métodos de 
construcción y las características esenciales del bien, sin perjuicio de que pueda autorizarse 
el uso de elementos, técnicas y materiales actuales para la mejor conservación del mismo.

c) Se conservarán las características volumétricas, estéticas, ornamentales y espaciales 
del inmueble, así como las aportaciones de distintas épocas. La eliminación de alguna de 
ellas deberá estar claramente documentada y convenientemente justificada en orden a la 
adecuada conservación de los bienes afectados.

d) Se evitarán los intentos de reconstrucción. Cuando la aportación de materiales sea 
indispensable para la estabilidad y el mantenimiento del inmueble, esta habrá de ser 
justificada, reconocible y sin discordancia estética o funcional con el resto del mismo. No 
podrán realizarse reconstrucciones que conduzcan a confusiones miméticas que falseen su 
autenticidad histórica, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda 
probarse su procedencia.

e) La administración podrá inspeccionar en cualquier momento de la intervención el bien 
inmueble, para velar por el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

2. Estas intervenciones no podrán alterar los valores arquitectónicos, visuales y 
paisajísticos del bien, incluido su entorno de protección. En particular, en dicho entorno se 
evitará cualquier contaminación visual que impida o distorsione la contemplación del bien.

Artículo 29.  Autorización de intervenciones en bienes muebles.
1. Las intervenciones sobre un bien mueble del Patrimonio Cultural de Castilla-

La Mancha requerirán autorización previa de la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Cultural, que contendrá las condiciones y plazos de ejecución de dicha 
intervención.

2. La propuesta para la realización de estas intervenciones será redactada por técnico 
competente y deberá contener al menos:

a) Justificación de la intervención.
b) Análisis interdisciplinar relativo a los valores patrimoniales del bien, estado de 

conservación del mismo y razones de su deterioro.
c) Propuesta técnica de la intervención con indicación de metodología, productos y 

materiales.
d) Lugar de realización de la intervención.
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3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa sobre las 
autorizaciones que se soliciten en aplicación de este artículo será de tres meses, a contar 
desde que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano competente para resolver, 
transcurridos los cuales sin haber sido notificada la resolución, los interesados que la 
hubieran solicitado podrán entenderla desestimada por silencio administrativo.

4. Las autorizaciones concedidas a tal efecto podrán ser suspendidas o revocadas en 
caso de incumplimiento o alteración de los requisitos citados en el apartado 2 o de las 
condiciones impuestas en la propia autorización, previo trámite de audiencia a los 
interesados.

5. Concluida la intervención el promotor o propietario de la misma deberá presentar 
informe suscrito por técnico competente en el plazo y en los términos señalados en la 
autorización.

Artículo 30.  Criterios de intervención en bienes muebles.
Cualquier intervención en un bien mueble del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha 

estará encaminada a su conservación y preservación, de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Se establece como criterio básico la mínima intervención, dando prioridad a aquellos 
tratamientos que aseguren la mínima manipulación directa de las obras en beneficio de la 
conservación preventiva.

b) En el caso de ser necesarias, las intervenciones respetarán las aportaciones 
históricas que en los bienes se documenten, siempre que constituyan un valor propio de los 
mismos. La eliminación de alguna de ellas sólo se autorizará cuando esta esté 
suficientemente documentada, suponga una degradación del bien y permita una mejor 
interpretación histórica y cultural del mismo.

c) Cualquier intervención de reintegración deberá ser adecuadamente justificada y 
diferenciada y respetará la estructura, fisonomía y estética del bien.

d) Los materiales empleados en los diversos tratamientos deberán ser compatibles con 
el original y su eficacia e inocuidad suficientemente comprobados y contrastados. En su 
elección se tendrán en cuenta criterios de reversibilidad.

Artículo 31.  Suspensión de intervenciones.
1. La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural podrá impedir el derribo y 

suspender cualquier clase de obra o intervención en todos aquellos bienes en que aprecie la 
concurrencia de alguno de los valores a los que hace mención el artículo 1.2.

2. La Consejería citada ordenará la realización de los informes que estime necesarios 
para resolver en un plazo máximo de dos meses, a contar desde la suspensión, sobre la 
continuación o no de las actuaciones interrumpidas, estableciendo las condiciones que en su 
caso procedan para la protección de los citados valores, incluido el inicio del procedimiento 
de declaración de bien de interés cultural, bien de interés patrimonial o de elemento de 
interés patrimonial. Si en el citado plazo no hubiera recaído resolución alguna podrán 
proseguir las obras o intervenciones.

3. La suspensión de las actuaciones, así como las condiciones que pudieran 
establecerse referidas en el apartado 2, no comportarán derecho a indemnización alguna.

CAPÍTULO II
Régimen de protección de los bienes catalogados

Artículo 32.  Derechos de tanteo y de retracto.
1. Toda pretensión de enajenación de un bien declarado de Interés Cultural o de Interés 

Patrimonial, mueble o inmueble, habrá de ser notificada a la Consejería competente en 
materia de Patrimonio Cultural, con indicación del precio y las condiciones en que se 
propongan realizar aquella, sin perjuicio de lo establecido en la normativa estatal. En los 
Conjuntos Históricos el ejercicio de este derecho se verá limitado a aquellos bienes 
inmuebles que hayan sido declarados bien de interés cultural de modo individualizado.
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2. En el plazo de dos meses desde la recepción de la notificación prevista en el apartado 
anterior, la Administración regional podrá ejercer el derecho de tanteo para sí, o para 
cualquier entidad de derecho público quedando en tal caso la entidad beneficiaria obligada a 
abonar el precio por el que se iba a enajenar el bien de que se trate. Tanto la Administración 
regional como, en su caso, la entidad beneficiaria, se obligarán al pago del precio en un 
periodo no superior a dos ejercicios presupuestarios, salvo que el particular interesado 
acepte otras formas de pago.

3. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente las entidades locales en donde radiquen 
dichos bienes podrán ejercer subsidiariamente estos derechos sobre los mismos, previa 
notificación y renuncia de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural. 
Transcurrido el plazo de dos meses sin que la Administración regional hubiese hecho 
pronunciamiento alguno se entenderá que renuncia al ejercicio de este derecho preferente.

4. Los subastadores deben notificar a la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Cultural con un plazo de antelación de dos meses, la fecha y lugar de celebración 
de las subastas, cualquiera que sea la naturaleza de estas, en las que se pretenda enajenar 
cualquier bien incluido en el Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha. Los 
subastadores tendrán la obligación de comunicar el precio de remate a la Administración 
regional, que podrá ejercitar el derecho de adquisición preferente en el plazo de diez días 
desde la recepción de dicha comunicación.

5. Si la pretensión de enajenación y sus condiciones no fuesen notificadas 
correctamente, la Administración regional podrá ejercer, en los mismos términos previstos 
para el derecho de tanteo, el derecho de retracto en el plazo de seis meses a partir de la 
fecha en que se tenga conocimiento fehaciente de la enajenación.

Artículo 33.  Cambios de titularidad: supuestos especiales.
1. Los bienes incluidos dentro del Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-

La Mancha y que sean propiedad de la Administración regional o de las entidades locales 
serán imprescriptibles, inalienables e inembargables, salvo las transmisiones que puedan 
efectuarse entre las Administraciones Públicas.

2. Los bienes muebles declarados de Interés Cultural y de Interés Patrimonial de los que 
sean titulares las instituciones eclesiásticas no podrán transmitirse por título oneroso o 
gratuito ni cederse a particulares ni a entidades mercantiles. Dichos bienes sólo podrán ser 
enajenados o cedidos al Estado, a entidades de derecho público o a otras instituciones 
eclesiásticas.

Artículo 34.  Expropiación forzosa.
1. A efectos de lo establecido en la normativa reguladora de la expropiación forzosa, se 

considera causa de interés social para el ejercicio de la misma:
a) El incumplimiento de las obligaciones de protección y conservación de los bienes 

incluidos dentro del Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.
b) La necesidad de ampliar las excavaciones en un yacimiento arqueológico o 

paleontológico declarado como bien de interés cultural o bien de interés patrimonial, dada la 
relevancia de los restos que se encuentren, previa ocupación temporal conforme a la 
normativa de expropiación forzosa.

c) La existencia de inmuebles que impidan o perturben la utilización, la contemplación, el 
acceso o el disfrute de los bienes de interés cultural y bienes de interés patrimonial, que 
atenten contra la armonía ambiental o que generen riesgo para su conservación.

d) Las necesidades de suelo para la realización de obras destinadas al acceso y a la 
conservación de bienes de interés cultural y de los destinados a la creación, ampliación y 
mejora de museos, archivos y bibliotecas de interés para Castilla-La Mancha.

2. Las entidades locales, en el ámbito de su competencia, podrán ejercitar la potestad 
expropiatoria al amparo de lo previsto en el apartado anterior debiendo notificar previamente 
su propósito a la Administración regional, que tendrá preferencia en su ejercicio. 
Transcurrido el plazo de dos meses sin que la Administración regional hubiese hecho 
pronunciamiento alguno se entenderá que renuncia al ejercicio de este derecho preferente.
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Artículo 35.  Autorización de demolición en bienes catalogados.
1. El inicio de un procedimiento para la declaración de situación legal de ruina o de ruina 

física inminente de algún inmueble incluido en el Catálogo del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha, se comunicará a la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural que deberá emitir informe favorable para la protección de los valores culturales del 
bien.

2. No podrá procederse a la demolición de un bien inmueble incluido en el Catálogo del 
Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, afectado por el procedimiento a que se refiere en 
el apartado uno, sin la autorización de la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural que valorará las medidas oportunas a adoptar para la protección de sus valores 
culturales.

3. En caso de tener que adoptarse medidas urgentes la Consejería competente en 
materia de Patrimonio Cultural deberá emitir un informe previo en el plazo de 24 horas, a 
contar desde la entrada en el registro de la citada Consejería de la comunicación a que se 
refiere el apartado 1.

4. Las modificaciones que se produzcan en los bienes inmuebles catalogados deberán 
ser reflejadas en el Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO III
Régimen de protección de los bienes de interés cultural

Artículo 36.  Nivel máximo de protección.
1. Los bienes declarados de Interés Cultural gozarán de la máxima protección y tutela.
2. La utilización de los bienes de interés cultural estará siempre subordinada a que no se 

ponga en peligro su conservación y sus valores. Cualquier cambio de uso, segregación o 
agregación, habrán de ser autorizados por la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Cultural.

Sección 1.ª Régimen de bienes inmuebles

Artículo 37.  Desplazamientos.
Un inmueble declarado bien de interés cultural es inseparable de su entorno. No podrá 

procederse a su desplazamiento salvo por causa de fuerza mayor o interés social y deberá 
ser autorizado por la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural que 
establecerá las medidas de protección y conservación del propio bien de interés cultural, así 
como de las zonas afectadas.

Artículo 38.  Prohibiciones en inmuebles declarados de Interés Cultural.
En los inmuebles declarados de Interés Cultural queda prohibida la instalación de 

publicidad, cables, antenas, conducciones y cualquier otro elemento que perjudique la 
adecuada conservación del inmueble o menoscabe la apreciación del bien dentro de su 
entorno. Excepcionalmente, de manera motivada y en base a criterios técnicos podrá 
autorizarse la instalación de dichos elementos por parte de la Consejería competente en 
materia de Patrimonio Cultural.

Artículo 38 bis.  Evaluación de Impacto Patrimonial en bienes incluidos en la Lista del 
Patrimonio Mundial.

1. El órgano competente en materia de Patrimonio Cultural valorará los proyectos de 
actuación que se pretendan realizar en bienes incluidos en la Lista del Patrimonio Mundial de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), tanto en la zona nuclear como en la zona de amortiguamiento, y que puedan 
modificar el valor universal excepcional por el que se determinó su inclusión, conforme a los 
criterios establecidos por el Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS) para la 
Evaluación de Impacto Patrimonial.
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2. Para dicha valoración se tendrá en cuenta la determinación del ámbito de actuación, la 
enumeración de los valores del bien afectado, la descripción de la intervención propuesta 
abordando los impactos negativos y positivos, la identificación, evaluación y mitigación de los 
posibles impactos sobre el bien y una evaluación final que valore la afección global.

Artículo 39.  Conservación de Conjuntos Históricos.
1. La conservación de los Conjuntos Históricos comportará el mantenimiento de la 

estructura arquitectónica, urbana y paisajística.
2. La declaración de un Conjunto Histórico, determina la obligación para el Ayuntamiento 

en cuyo término municipal se localice, de redactar un plan especial de protección del área 
afectada u otro instrumento de los previstos en la legislación urbanística o de ordenación del 
territorio que cumpla en todo caso los objetivos establecidos en esta Ley.

3. La normativa de actuación recogerá la necesaria armonización de la conservación del 
conjunto con el mantenimiento de la ciudad como estructura viva, desde las necesarias 
adecuaciones edificatorias en sus aspectos estructurales y de habitabilidad, las 
adaptaciones a los nuevos usos y la presencia de los equipamientos sociales necesarios.

4. No se admitirán las sustituciones de inmuebles, las modificaciones en las alineaciones 
y rasantes existentes, las alteraciones de volumen, ni de edificabilidad, parcelaciones, 
agregaciones y, en general, ningún cambio que afecte a la armonía del conjunto. No 
obstante, podrán admitirse variaciones, con carácter excepcional, siempre que contribuyan a 
la conservación general del bien.

Artículo 40.  Planeamiento urbanístico en Conjuntos Históricos.
Los planes especiales o instrumentos de Conjuntos Históricos a que se refiere el artículo 

39.2, además de los contenidos exigidos por la normativa urbanística, contendrán:
a) Un catálogo de todos los elementos unitarios significativos, tanto inmuebles edificados 

como espacios libres, interiores y exteriores, y otras estructuras que conformen el área 
afectada, señalados con precisión en una cartografía adecuada.

b) Cada elemento unitario del catálogo deberá tener definidos los valores culturales que 
deban ser objeto de conservación, su nivel de conservación así como los tipos de actuación 
y la compatibilidad de los usos con dicha conservación.

c) Un estudio histórico que determine los elementos tipológicos básicos de las 
construcciones y de la estructura o morfología del espacio afectado que deba ser objeto de 
conservación.

d) Los criterios relativos a las actuaciones en relación con fachadas, cubiertas, 
edificabilidad, volúmenes, alturas, alineaciones, parcelaciones y agregaciones y cualquier 
otra instalación o infraestructura, que contribuyan a la conservación del Conjunto Histórico.

e) La justificación de las modificaciones de alineaciones, edificabilidad, volúmenes, 
alturas, parcelaciones o agregaciones que, excepcionalmente, el plan proponga.

Artículo 41.  Conservación de Sitios Históricos, Zonas Arqueológicas, Zonas 
Paleontológicas y Paisajes Culturales.

1. La conservación de los Sitios Históricos, Zonas Arqueológicas, Zonas Paleontológicas 
y Paisajes Culturales comporta el mantenimiento de los valores propios definidos en la 
declaración de bien de interés cultural, así como la protección de los bienes afectados.

2. La declaración de un Sitio Histórico, Zona Arqueológica, Zona Paleontológica o 
Paisaje Cultural determinará, en su caso, la obligación para el Ayuntamiento o 
Ayuntamientos, en cuyo término municipal se localice el bien, de redactar un plan especial 
de protección del área afectada u otro instrumento de los previstos en la legislación 
urbanística o de ordenación del territorio que cumpla en todo caso los objetivos establecidos 
en esta Ley.
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Artículo 42.  Autorización de obras en bienes de interés cultural con Plan Especial u otro 
instrumento similar.

1. Cuando exista Plan Especial u otro instrumento de los previstos en la legislación 
urbanística o de ordenación del territorio que cumpla en todo caso los objetivos establecidos 
en esta Ley, los Ayuntamientos serán competentes para la autorización de obras, siempre 
que no afecten a bienes declarados de Interés Cultural o a sus entornos. Se notificarán a la 
Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural las licencias concedidas en un 
plazo máximo de diez días.

2. Cuando existiendo la obligación de tener Plan Especial u otro instrumento de los 
previstos en la legislación urbanística o de ordenación del territorio que cumpla en todo caso 
los objetivos establecidos en esta Ley, este no haya sido aprobado, cualquier intervención a 
realizar deberá ser autorizada por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.

Sección 2.ª Régimen de los bienes muebles

Artículo 43.  Autorizaciones de traslados.
1. El traslado de bienes muebles declarados de Interés Cultural, deberá contar con la 

autorización de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, debiéndose 
especificar el origen y el destino del traslado, y si éste se hace con carácter temporal o 
definitivo.

2. Los bienes muebles incorporados a la declaración de un bien de interés cultural 
inmueble no podrán ser trasladados, a excepción de circunstancias extraordinarias y por 
razones de salvaguarda y conservación, que en todo caso requerirá la previa autorización de 
la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural.

3. La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural podrá ordenar el traslado 
de bienes muebles en grave peligro de deterioro o desaparición, que serán depositados en el 
lugar que se determine.

4. El plazo para resolver y notificar la autorización a que se refiere este artículo y los 
efectos del silencio administrativo son los mismos que los establecidos en el artículo 29.3.

Artículo 44.  Fondos de archivos, bibliotecas y museos.
El régimen de protección establecido en la presente Ley para los bienes muebles 

declarados de Interés Cultural, se aplicará también a todos los bienes que formen parte de 
las colecciones de los museos, de los archivos históricos y del fondo antiguo de las 
bibliotecas gestionados por la Administración regional de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de 
las normas especiales que les sean de aplicación.

Sección 3.ª Bienes inmateriales

Artículo 45.  Protección de los bienes inmateriales.
La protección de los bienes inmateriales declarados como bien de interés cultural se 

realizará mediante la documentación, recopilación y registro en soporte no perecedero de los 
testimonios disponibles de estos bienes. En cualquier caso en la declaración de estos bienes 
se establecerán las medidas concretas de protección y fomento de los mismos.
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TÍTULO III
Documentación e inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 46.  Documentación del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.
1. La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural propiciará la recopilación 

de la documentación que permita disponer de un conocimiento amplio del territorio de 
Castilla-La Mancha en cuanto a su realidad y potencial cultural y en lo relativo a trabajos de 
investigación, prospección y excavación realizados en el mismo.

2. La documentación inédita será de acceso restringido. Los investigadores podrán 
acceder a la misma mediante petición razonada y siempre y cuando dicho acceso no 
suponga un riesgo para la protección de los bienes documentados.

3. La documentación de aquel patrimonio característico y propio de las experiencias de 
Castilla-La Mancha así como el patrimonio referido al pasado tecnológico y productivo de 
esta región, serán objeto de especial consideración.

Artículo 47.  Inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.
1. El Inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha reúne los bienes culturales 

existentes en el territorio de Castilla-La Mancha, incluidos los bienes del Catálogo del 
Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, así como el resto de bienes que contengan 
alguno de los valores establecidos en el artículo 1.2.

2. En dicho Inventario se definirán los ámbitos de protección y prevención que deberán 
incluir:

a) Ámbitos de protección: las áreas delimitadas a partir de los datos en los cuales esté 
probada la existencia de elementos con valor patrimonial.

b) Ámbitos de prevención: las áreas delimitadas a partir de los datos en los cuales exista 
la presunción razonada de restos con valor patrimonial.

3. En los instrumentos de ordenación territorial y urbanística deberá tenerse en cuenta la 
información contenida en el Inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

4. En el caso de planeamientos generales los promotores de los mismos realizarán los 
trabajos necesarios para la elaboración del Inventario de acuerdo con las instrucciones que 
establezca la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural.

5. La Administración regional colaborará con las entidades locales para la elaboración 
del Inventario en sus correspondientes ámbitos territoriales.

6. El contenido y el procedimiento para la realización del Inventario será objeto de 
desarrollo reglamentario.

Artículo 48.  Actuaciones preventivas para la documentación y protección del Patrimonio 
Cultural.

1. En los informes que la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural emita 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 se velará por garantizar que en los ámbitos 
urbanístico y medioambiental se recoja la documentación existente en el Inventario del 
Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, así como las medidas de protección establecidas 
en esta Ley.

2. En las zonas, parcelas, solares o edificaciones en los que existan o razonablemente 
se presuma la existencia de restos arqueológicos o paleontológicos el propietario o promotor 
de las obras que se pretendan realizar deberá aportar un estudio referente al valor histórico-
cultural de la zona, parcela, solar o edificación y la incidencia que pueda tener en ellas el 
proyecto de obras. Estos estudios, se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
49 y 50.

3. La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, a la vista del resultado 
de este trabajo, establecerá las condiciones que deben incorporarse a la licencia de obras. 
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Los planes urbanísticos establecerán la obligatoriedad de este procedimiento en todas 
aquellas actuaciones en las que se determine su necesidad de acuerdo con la información 
histórico-patrimonial previa existente.

CAPÍTULO II
Intervenciones sobre el patrimonio arqueológico y paleontológico

Artículo 49.  Intervenciones arqueológicas y paleontológicas.
1. Por patrimonio arqueológico se entiende el conjunto de los bienes muebles e 

inmuebles y las manifestaciones con valores propios del patrimonio cultural susceptibles de 
ser estudiadas con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídas y tanto si se 
encuentran en la superficie como en el subsuelo, o en una zona subacuática. Forman parte, 
así mismo, de este patrimonio el contexto y espacios asociados a estos bienes.

2. Por el patrimonio paleontológico se entiende el conjunto de yacimientos y restos 
fósiles, manifestación del pasado geológico y de la evolución de la vida en la tierra, hayan 
sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo, o en una 
zona subacuática. Así mismo forman parte de este patrimonio, los espacios asociados a 
ellos.

3. Sobre los elementos patrimoniales definidos en los apartados anteriores se pueden 
realizar los siguientes tipos de intervenciones:

a) Acondicionamiento previo y limpieza.
b) Prospección del territorio, incluida la que se realice mediante aparatos de detección 

estratigráfica o mineral, así como fotografía aérea y teledetección.
c) Sondeos de carácter estratigráfico.
d) Obtención de muestras y recogida de material.
e) Excavación arqueológica o paleontológica.
f) Control y seguimiento de movimiento de tierras.
g) Análisis estructural constructivo de inmuebles.
h) Reproducción y estudio directo de arte rupestre, entendidos como el conjunto de 

trabajos de campo orientados a la investigación y documentación gráfica, incluida cualquier 
tipo de manipulación o contacto con el soporte de los motivos figurados.

i) Cualquier otra intervención que tenga por finalidad descubrir, documentar, investigar o 
proteger los bienes a los que se refiere este artículo.

4. Los bienes que se documenten como consecuencia de las intervenciones definidas en 
el presente artículo deberán ser incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-
La Mancha.

5. La difusión pública de la documentación procedente de este tipo de intervenciones 
deberá ser comunicada previamente a la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural. Dicha Consejería tendrá derecho preferente para la publicación científica de los 
resultados de estas intervenciones cuando hayan sido por ella promovidas o financiadas.

Artículo 50.  Autorizaciones.
1. Cualquier intervención de las definidas en el artículo 49 requerirá autorización previa 

de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 27 y 29.

2. La autorización para realizar intervenciones arqueológicas y paleontológicas, obliga a 
los beneficiarios a entregar los objetos muebles obtenidos, debidamente conservados, 
siglados, inventariados, catalogados y acompañados del informe final correspondiente. El 
depósito se realizará en el plazo y lugar que la Consejería competente determine, teniendo 
en cuenta su proximidad al sitio de la actuación realizada y las circunstancias que la han 
hecho posible, además de su adecuada conservación, su mejor función cultural y científica.

3. El uso de detectores de metales y dispositivos de naturaleza análoga en ámbitos 
territoriales recogidos en el Inventario de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, deberá 
ser autorizado por la Consejería competente en materia de de patrimonio cultural.
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Artículo 51.  Actuaciones ilícitas.
1. La realización de actuaciones encaminadas a la búsqueda u obtención de restos 

arqueológicos y paleontológicos que carezcan de la autorización a la que se refiere el 
artículo anterior o contravengan los términos de la misma, serán ilícitas y sancionadas 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley.

2. Será ilícita la realización de las actuaciones antes referidas en el lugar donde se haya 
producido un hallazgo casual de objetos arqueológicos o paleontológicos que no hubiera 
sido comunicado inmediatamente a la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural.

Artículo 52.  Hallazgos casuales.
1. Son hallazgos casuales los restos materiales con valor cultural descubiertos por azar o 

como resultado de remoción de tierras, demolición u obras donde no se presuma la 
existencia de restos patrimoniales.

2. El hallazgo casual de restos materiales con valor cultural se comunicará en un plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas a la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural y a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

3. El órgano de la Administración Pública que hubiera tomado conocimiento del hecho, 
adoptará de inmediato las medidas oportunas para garantizar la preservación de los bienes 
hallados, instando, en su caso, la suspensión de las actividades que hubieren dado lugar al 
hallazgo.

4. Si durante la ejecución de una obra, sea del tipo que fuere, se hallan restos u objetos 
con valor cultural el promotor o la dirección facultativa de la obra paralizarán inmediatamente 
los trabajos y comunicarán su descubrimiento de acuerdo con lo contemplado en el presente 
artículo.

5. La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural podrá ordenar la 
paralización de actividades en aquellos lugares en los que se hallen, fortuitamente, bienes 
integrantes del patrimonio cultural por un periodo máximo de dos meses. Dicha Consejería 
determinará el carácter de los restos encontrados, y resolverá expresamente las medidas de 
protección de los mismos. La paralización de estas actividades no comportará derecho a 
indemnización.

6. El descubridor y el propietario del terreno en que se hubiese producido el hallazgo 
casual tendrán derecho a percibir de la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural, en concepto de premio, una cantidad económica que se distribuirá entre ellos a 
partes iguales y que será equivalente a la mitad del valor que en tasación legal se atribuya al 
bien.

7. El incumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo privará al hallador y, 
en su caso, al propietario del derecho al premio indicado, quedando los objetos de forma 
inmediata a disposición de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural y con 
independencia de las sanciones que procedan.

Artículo 53.  Dominio Público.
1. A los efectos de la presente Ley, tienen la consideración de Dominio Público todos los 

bienes que reúnan los valores propios del Patrimonio Cultural, descubiertos como 
consecuencia de intervenciones definidas en los artículos 48 y 49, remoción de tierras, obras 
de cualquier índole, o producido de forma casual. Cuando se trate de hallazgos casuales, en 
ningún caso será de aplicación a tales objetos lo dispuesto en el artículo 351 del Código 
Civil.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo el hallazgo de partes integrantes de la 
estructura arquitectónica de un inmueble incluido en el Catálogo del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha siempre y cuando se reintegre en el inmueble.

Artículo 54.  Ejecución forzosa.
La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural podrá ordenar la ejecución 

de las intervenciones recogidas en el artículo 49 en cualquier terreno público o privado del 
territorio de Castilla-La Mancha, en el que exista o se presuma la existencia de restos con 
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valor cultural. A efectos de la correspondiente indemnización se estará a lo dispuesto en la 
legislación sobre expropiación forzosa.

Artículo 55.  Parques arqueológicos.
Los espacios físicos que comprendan uno o varios bienes de interés cultural declarados 

con categoría de zona arqueológica y tengan unas condiciones medioambientales 
adecuadas para la contemplación, disfrute y comprensión públicos, se podrán declarar 
Parque Arqueológico de acuerdo con la normativa al efecto.

TÍTULO IV
El Patrimonio documental y bibliográfico

Artículo 56.  Patrimonio documental integrante del Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha.

1. A los efectos de la presente Ley se consideran integrantes del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha el conjunto de los documentos y archivos producidos, recibidos o 
reunidos por las personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas, ubicados en 
Castilla-La Mancha, que poseen, por su origen, antigüedad o valor cultural, interés para la 
Comunidad Autónoma en los términos establecidos en este título.

2. En concreto, integran el patrimonio documental de Castilla-La Mancha los documentos 
que se relacionan en alguno de los supuestos siguientes:

a) Los documentos producidos o recibidos, en el ejercicio de sus funciones y como 
consecuencia de una actividad política y administrativa, que sean de titularidad pública y 
estén ubicados en Castilla-La Mancha, ya se encuentren o no recogidos en archivos.

b) Los documentos de más de cuarenta años de antigüedad, ubicados en Castilla-
La Mancha, producidos o recibidos, en el ejercicio de sus funciones, por personas jurídicas 
privadas de carácter religioso, político, sindical, cultural educativo o con fines sociales, que 
desarrollan su actividad en Castilla-La Mancha.

c) Los documentos, ubicados en Castilla-La Mancha, de más de cien años de antigüedad 
producidos o recibidos por cualquier persona física o jurídica privada, distinta a las citadas 
en el párrafo b), y aquellos documentos de menor antigüedad que hayan sido producidos en 
soportes de caducidad inferior a los cien años, como en el caso de los audiovisuales en 
soporte fotoquímico, magnético, electrónico o digital, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente.

d) Los documentos integrados en fondos documentales conservados en archivos de 
titularidad pública de Castilla-La Mancha.

e) Los documentos no comprendidos en los párrafos anteriores que se integren al mismo 
por resolución de la persona titular de la Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural, previo informe del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha, sobre sus valores 
históricos o culturales.

f) Los documentos de los órganos de la Administración del Estado, de las Notarías y los 
Registros Públicos, de los órganos de la Administración de Justicia y de los órganos de la 
Unión Europea radicados en Castilla-La Mancha, sin perjuicio de la normativa que les sea 
aplicable.

3. Los bienes integrantes del patrimonio documental integrante del Patrimonio Cultural 
de Castilla-La Mancha podrán ser declarados como bienes de interés cultural o bienes de 
interés patrimonial, de acuerdo a las disposiciones de esta Ley.

4. Serán aplicables las definiciones de documento y de archivo, así como la calificación 
como público o privado de los archivos, contenidas en la Ley 19/2002, de 24 de octubre, de 
Archivos de Castilla-La Mancha.
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Artículo 57.  Patrimonio bibliográfico integrante del Patrimonio Cultural de Castilla-
La Mancha.

1. A los efectos de lo previsto en esta Ley forman parte del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha:

a) Las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado, en 
escritura manuscrita, impresa o registrada en lenguaje codificado en cualquier tipo o soporte, 
de las que no conste la existencia de al menos tres ejemplares en las bibliotecas públicas o 
en los servicios públicos responsables del depósito legal existentes en la Comunidad 
Autónoma.

b) Las obras y colecciones bibliográficas conservadas en Castilla-La Mancha que, sin 
estar incluidas en el párrafo a), se integren en el Patrimonio Bibliográfico por resolución de la 
Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, en virtud de sus características 
singulares o por haber sido producidas o reunidas por personas o entidades de especial 
relevancia en cualquier ámbito de actividad.

c) Los ejemplares producto de ediciones o emisiones de películas cinematográficas, 
fotografías, grabaciones sonoras, videograbaciones y material multimedia que reúnan alguna 
de las características que se establecen en los párrafos b) y c) cualquiera que sea el soporte 
o la técnica utilizados para su producción o reproducción.

d) Los ejemplares de las obras a que se refieren los párrafos a) y b) y c) producidos en 
Castilla-La Mancha que sean objeto de depósito legal.

2. Los bienes del patrimonio bibliográfico integrante del Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha podrán ser declarados como bienes de interés cultural o bienes de interés 
patrimonial, de acuerdo a las disposiciones de esta Ley.

Artículo 58.  Normativa aplicable y régimen de protección.
1. El patrimonio documental público y privado, que formando parte de un archivo, esté 

integrado en el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha se regirán por lo dispuesto en la 
Ley 19/2002, de 24 de octubre, y por las disposiciones que la modifiquen o desarrollen. En lo 
no previsto en ellas será de aplicación cuanto se dispone con carácter general en la presente 
Ley y en especial en su régimen de bienes muebles.

El patrimonio documental de Castilla-La Mancha depositado en los archivos privados no 
integrados en el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha se regirán por las disposiciones 
específicas establecidas en este título y en lo no previsto en el mismo le será de aplicación 
cuanto se dispone con carácter general en la presente Ley y en especial en su régimen de 
bienes muebles.

2. El patrimonio bibliográfico integrante del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha se 
regirá por cuanto se dispone con carácter general en la presente Ley y en especial en su 
régimen de bienes muebles.

Artículo 59.  Declaración de utilidad pública.
Los edificios en que están instalados los Archivos, Bibliotecas y Museos de Castilla-

La Mancha, así como los edificios o terrenos en que vayan a instalarse, podrán ser 
declarados de utilidad pública a los fines de su expropiación. Esta declaración podrá 
extenderse a los edificios o terrenos contiguos cuando así lo requieran razones de seguridad 
para la adecuada conservación de los inmuebles o de los bienes que contengan.

Artículo 60.  Instrumentos administrativos.
La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural velará por la elaboración y 

actualización de los catálogos, censos y ficheros de los fondos que componen el Patrimonio 
Documental y Bibliográfico de Castilla-La Mancha.
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Artículo 61.  Obligaciones de los propietarios y poseedores de patrimonio documental.
Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre archivos y 

documentos privados integrantes del patrimonio documental además de las obligaciones que 
con carácter general se establecen en esta Ley deberán:

a) Conservarlos y mantenerlos organizados y descritos, debiendo entregar una copia del 
inventario a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural.

b) Conservar de forma íntegra su organización. Para excluirlos o eliminarlos será 
necesaria la autorización de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural.

c) Comunicar de forma previa y fehaciente a la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Cultural cualquier enajenación o cambio de titularidad de la propiedad o posesión 
de los archivos o documentos.

Artículo 62.  Depósito de documentos.
1. Los propietarios y poseedores de archivos y documentos privados integrantes del 

patrimonio documental de Castilla-La Mancha, podrán depositarlos en el archivo que 
territorialmente corresponda entre los que integran el Sistema de Archivos de Castilla-
La Mancha o, en su caso, en el lugar que indique la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Cultural. A petición del interesado, el archivo público correspondiente hará 
constar la titularidad y procedencia de los fondos.

2. Podrán recuperarlos comunicando dicha intención con dos meses de antelación ante 
la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, siempre que se garantice ante 
esta el cumplimiento de las obligaciones referidas en el artículo anterior.

3. Los titulares de archivos o documentos depositados en cualquiera de los centros que 
integran el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha podrán consultarlos libremente y 
obtener copia de los mismos.

Artículo 63.  Salida de archivos y documentos del Patrimonio documental de Castilla-La 
Mancha.

1. La salida de Castilla-La Mancha de archivos y documentos integrantes del patrimonio 
documental de Castilla-La Mancha tendrá que ser autorizada previamente por la Consejería 
competente en materia de Patrimonio Cultural quien podrá establecer las salvaguardas 
necesarias para garantizar la integridad del Patrimonio Cultural de interés para Castilla-La 
Mancha, en función de la titularidad de los archivos y documentos, su naturaleza y destino.

2. Cuando la salida de Castilla-La Mancha afecte a los documentos a que se refiere el 
artículo 56.2.f) la autorización establecida en el apartado 1 habrá de ajustarse a la normativa 
que sea aplicable a dichos documentos.

TÍTULO V
De las medidas de fomento

Artículo 64.  Medidas económicas de fomento.
1. La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural fomentará la 

investigación, documentación, conservación, recuperación, restauración y divulgación de los 
bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, a través de subvenciones, 
ayudas y otras medidas económicas de fomento.

2. En el otorgamiento de las medidas económicas de fomento previstas en este artículo 
se fijarán las garantías necesarias para evitar la especulación con los bienes que con ellas 
se conserven, restauren o mejoren.

3. Si en el plazo de diez años a contar desde el otorgamiento de una de las 
subvenciones o ayudas a las que se refiere este artículo la Administración regional de 
Castilla-La Mancha adquiere el bien, se deducirá del precio de adquisición una cantidad 
equivalente al importe actualizado de la ayuda, la cual se considerará como pago a cuenta.

4. Las personas y las entidades que no cumplan el deber de conservación establecido 
por esta Ley o hayan sido sancionadas por la comisión de una infracción grave o muy grave 
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de las tipificadas en esta Ley en los cinco años anteriores, no podrán acogerse a las 
medidas de fomento previstas en este artículo.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha propiciará la participación de 
entidades públicas, privadas y de particulares en la financiación de las actuaciones de 
fomento previstas en la Ley.

Artículo 65.  Porcentaje cultural.
1. En todos los contratos suscritos por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

cuyo presupuesto exceda de 600.000,00 euros se incluirá una partida equivalente al menos 
al uno por ciento de la aportación autonómica destinada a trabajos de investigación, 
documentación, conservación, restauración, difusión y enriquecimiento del patrimonio 
cultural de Castilla-La Mancha o al fomento de la creatividad artística. La reserva a la que se 
refiere este apartado será de aplicación así mismo a los organismos autónomos, entidades 
públicas y empresas públicas dependientes de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

2. Quedan exceptuadas de esta obligación:
a) Las obras que se realicen en cumplimiento de los objetivos de esta ley.
b) Las contrataciones públicas financiadas con fondos de carácter finalista.
c) Las contrataciones públicas que tengan por objeto el desarrollo de actuaciones de 

emergencia ciudadana.
El Consejo de Gobierno, por medio de decreto, podrá establecer otras excepciones 

distintas a las aquí previstas.
3. En el Reglamento de desarrollo de esta Ley se determinará el sistema de aplicación 

concreto de los fondos resultantes de la consignación del 1 por 100 a que se refiere este 
artículo.

Téngase en cuenta que las cuantías previstas en el presente artículo podrán ser 
actualizadas, por Decreto del Consejo de Gobierno, publicado en el "Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha", según se establece en la disposición final 2.

Artículo 66.  Beneficios fiscales.
Los titulares de derechos sobre bienes incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural 

de Castilla-La Mancha disfrutarán de los beneficios fiscales que, en el ámbito de las 
respectivas competencias, determinen la legislación del Estado, la legislación de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y las ordenanzas locales.

Artículo 67.  Pagos con bienes culturales.
1. El pago, total o parcial, de todo tipo de deudas contraídas con la Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrá realizarse mediante la dación en pago 
con bienes incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural. La Consejería competente en 
materia de Hacienda podrá aceptar dicha dación, previo informe favorable de la Consejería 
competente en materia de Patrimonio Cultural respecto del interés de los bienes para la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el que se incluirá, en su caso, la valoración 
del bien efectuada por la Junta de Valoración de bienes del Patrimonio Cultural de Castilla-
La Mancha.

2. El pago de tributos propios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha o 
cedidos por el Estado con bienes incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural se llevará 
a cabo conforme a lo dispuesto en la legislación tributaria autonómica o estatal que resulte 
de aplicación.
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Artículo 68.  Enseñanza e Investigación del Patrimonio Histórico.
1. La Administración regional fomentará el conocimiento y valoración del Patrimonio 

Cultural de Castilla-La Mancha en los distintos niveles educativos.
2. La Administración regional promoverá la enseñanza especializada y la investigación 

en las materias relativas a la conservación y enriquecimiento del Patrimonio Cultural y 
establecerá los medios de colaboración adecuados a dicho fin con las Universidades y los 
centros de formación e investigación especializados, públicos y privados.

TÍTULO VI
Actividad inspectora y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Actividad inspectora

Artículo 69.  Inspección del Patrimonio Cultural.
1. La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural ejercerá la potestad de 

inspección en las materias que se regulan en la presente Ley y sus normas de desarrollo 
para la protección del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

2. El ejercicio de la potestad de inspección prevista en esta Ley y en sus disposiciones 
de desarrollo será ejercido por personal funcionario de la Consejería citada anteriormente 
que tendrá la condición de agente de la autoridad, con las facultades que le confiere la 
normativa vigente. En concreto todas aquellas que sean necesarias para recabar 
información, documentación y ayuda material para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

3. El personal inspector estará provisto de la correspondiente acreditación, con la que se 
identificará en el desempeño de sus funciones.

4. El personal inspector en el ejercicio de sus actividades deberá observar el respeto 
debido al derecho constitucional a la intimidad personal y familiar.

5. Las actividades de inspección tendrán carácter confidencial y se deberá guardar el 
debido secreto profesional.

6. Todo ello sin perjuicio de las competencias que tengan atribuidas las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

Artículo 70.  Funciones de Inspección.
El personal inspector tendrá, entre otras, las siguientes funciones:
a) Vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

patrimonio cultural, con especial incidencia en la persecución y denuncia de su vulneración.
b) Informar y proponer a las administraciones y autoridades competentes sobre la 

adopción de medidas cautelares, correctivas y sancionadoras que juzgue convenientes para 
la conservación del Patrimonio Cultural.

c) Requerir en el ejercicio de sus funciones el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

d) Levantar actas de inspección que gozarán de presunción de veracidad respecto de los 
hechos que en ellas se consignen.

e) Aquellas otras que, en función de su naturaleza, le encomiende la Consejería 
competente en materia de Patrimonio Cultural.

Artículo 71.  Obligación de colaboración.
1. Toda Administración Pública deberá prestar la colaboración que les sea requerida por 

el personal inspector a fin de permitirle realizar las correspondientes inspecciones y 
comprobaciones.

2. Todas aquellas personas responsables o poseedoras de un bien integrante del 
Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, o de actividad que pudiera afectar al mismo, 
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tendrán la obligación de prestar la colaboración necesaria para favorecer el desarrollo de las 
actividades inspectoras y deberán permitir:

a) La entrada y permanencia en los edificios, establecimientos y locales si están abiertos 
al público. Tratándose de domicilios particulares o lugares o edificios cuyo acceso requiera 
consentimiento del titular deberá obtenerse previamente autorización judicial conforme la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

b) El control del desarrollo de la actividad mediante el examen de instalaciones, 
documentos, libros, registros y demás instrumentos que permitan vigilar y comprobar el 
cumplimiento de la normativa aplicable.

c) La realización de copias de la documentación a que se refiere el apartado anterior, a 
expensas de la Administración Pública responsable de la inspección.

d) La obtención de información por los propios medios de la Administración Pública 
responsable de la inspección.

e) Y, en general, cualquier otra actuación que sea necesaria para el adecuado ejercicio 
de la función inspectora.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 72.  Concepto de infracción y clasificación.
1. Son infracciones administrativas en materia de protección del Patrimonio Cultural de 

Castilla-La Mancha las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta Ley y todas aquellas que impliquen algún daño o perjuicio 
sobre bienes del Patrimonio Cultural, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
siguientes.

2. Las infracciones tipificadas en este capítulo se sancionarán con carácter preferente a 
la prevista en la normativa urbanística cuando se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento. En caso contrario se deberá aplicar el régimen sancionador previsto en la 
normativa correspondiente.

3. Las infracciones sobre el Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha se graduarán 
atendiendo a la siguiente clasificación: muy graves, graves y leves.

Artículo 73.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) La destrucción o desplazamiento, total o parcial, de un bien declarado como bien de 

interés cultural, o en proceso de declaración, sin la preceptiva autorización.
b) El otorgamiento de licencias municipales contraviniendo lo dispuesto en esta Ley o el 

incumplimiento de las obligaciones que se disponen en la misma, cuando hayan implicado 
destrucción o daño irreparable a bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha.

c) La realización de cualquier intervención de las establecidas en los artículos 27, 29, 48 
y 50 de esta Ley sin la preceptiva autorización, o contraviniendo lo dispuesto en la misma, 
cuando los daños producidos en el patrimonio cultural sean graves o irreparables.

d) La utilización de detectores de metales u otros dispositivos de naturaleza análoga en 
bienes inscritos en el Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, así como en 
los ámbitos de protección y prevención recogidos en los planeamientos generales, sin 
autorización, cuando se produzca remoción del terreno y el daño producido al patrimonio 
cultural sea grave e irreparable.

e) La segregación de un bien mueble que forma parte del objeto de declaración de un 
bien inmueble de Interés Cultural con categoría de Monumento, la segregación de los bienes 
muebles declarados como de Interés Cultural a modo de colección, sin la autorización 
correspondiente de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural.

f) La omisión del deber de conservación cuando traiga como consecuencia la pérdida, 
destrucción o deterioro irreparable de bienes inscritos en el Catálogo del Patrimonio Cultural 
de Castilla-La Mancha.
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g) Se considerará como infracción muy grave, en todo caso, toda actuación que implique 
un daño irreparable en aquellos bienes que formen parte del Patrimonio Cultural de Castilla-
La Mancha, o que causen daños por un valor superior a 60.000 euros en dichos bienes.

Artículo 74.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La falta de comunicación por parte de las Entidades Locales de aquellos hechos de 

los que haya tenido conocimiento que pongan en peligro la integridad de los bienes 
pertenecientes al Patrimonio Cultural.

b) El incumplimiento del deber de conservación y mantenimiento de los bienes por parte 
de los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

c) La denegación de acceso para el examen de un bien o de la información necesaria a 
efectos de velar por su conservación o para el inicio del procedimiento de declaración como 
bien integrante del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

d) La falta de comunicación a la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural de cualquier intervención, traslado, acto jurídico o cualquier otra circunstancia que 
pueda afectar a los bienes inscritos en el Catálogo de Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha.

e) La denegación de acceso a los bienes declarados de Interés Cultural contraviniendo la 
normativa o resoluciones de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural.

f) El incumplimiento de comunicación a la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Cultural de las obligaciones establecidas en el artículo 33 de esta Ley.

g) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 25 de esta Ley.
h) El incumplimiento de la prohibición establecida en el artículo 33.2 de esta Ley, referida 

a la transmisión de los bienes muebles de la Iglesia Católica.
i) La destrucción o el desplazamiento, total o parcial, de un bien declarado bien de 

interés patrimonial, o de un elemento de interés patrimonial, o en proceso de declaración, sin 
la preceptiva autorización.

j) El otorgamiento de licencias municipales contraviniendo lo dispuesto en esta Ley o el 
incumplimiento de las obligaciones que se disponen en la misma.

k) La realización de alguna de las intervenciones establecidas en los artículos 27, 29, 48 
y 50 de esta Ley sin la preceptiva autorización, o en contra de lo dispuesto en la misma, 
cuando no sea constitutiva de infracción muy grave.

l) El incumplimiento del deber de comunicación de un hallazgo casual de restos con valor 
histórico-cultural, y la entrega de los mismos, tal y como se establece en el artículo 52 de 
esta Ley.

m) La utilización de detectores de metales u otros dispositivos de naturaleza análoga en 
bienes inscritos en el Catálogo de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, así como en 
los ámbitos de protección y prevención recogidos en los planeamientos generales sin 
autorización, cuando no sea constitutiva de infracción muy grave.

n) La obstrucción de la actuación inspectora de la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Cultural.

ñ) Se considerará como infracción grave toda actuación que cause daños por un valor de 
hasta 60.000 euros en bienes del patrimonio cultural de Castilla-La Mancha.

Artículo 75.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La falta de comunicación por parte de los particulares de aquellos hechos que pongan 

en peligro la integridad de los bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural.
b) La instalación de publicidad, cables, antenas, conducciones y todo aquello que impida 

o menoscabe la apreciación de un bien de interés cultural dentro de su entorno sin la 
preceptiva autorización por la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural.

c) El incumpliendo de las obligaciones establecidas en esta Ley por los Ayuntamientos 
que no puedan ser calificas como infracción muy grave o grave.
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d) El incumplimiento de cualesquiera obligaciones o requisitos establecidos en esta Ley 
cuando no estén tipificados como infracción grave o muy grave.

Artículo 76.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones administrativas incluidas en esta Ley los que 

resulten responsables de la realización de los hechos constitutivos de las mismas, aún a 
título de simple inobservancia, y en su caso, las entidades o empresas de quien dependan. 
En todo caso, los promotores o propietarios, así como los directores de intervenciones 
cuando contravengan alguna de las disposiciones establecidas en esta Ley o en la 
correspondiente autorización. También se considerarán responsables los que conociendo la 
comisión de una infracción obtengan un beneficio económico de la realización de los hechos 
constitutivos de infracción.

2. Las sanciones impuestas a varios responsables por unos mismos hechos tendrán 
carácter independiente entre sí.

3. Cuando dos o más personas resulten responsables de una misma infracción y no se 
pudiese determinar el grado de participación de cada uno, se les considerará como 
responsables solidarios.

Artículo 77.  Sanciones.
1. Los responsables de las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley que 

hubieran ocasionado daños al patrimonio cultural valorables económicamente serán 
sancionados con multa del tanto al cuádruplo del valor del daño causado, salvo que de 
aplicar lo dispuesto en el apartado dos resultare multa de superior cuantía.

2. En caso de que el daño no se pueda valorar económicamente se atenderá a la 
siguiente escala:

a) Infracciones leves, multa de 100,00 euros hasta 6.000,00 euros.
b) Infracciones graves, multa de 6.000,01 euros hasta 150.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multa de 150.000,01 hasta 1.000.000,00 euros.
3. Se podrán imponer como sanciones accesorias:
a) La no autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio 

Cultural para intervenir en bienes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha por un 
período de cinco años al responsable de acciones tipificadas como muy graves o por un 
periodo de tres años si se trata de acciones tipificadas como graves.

b) Decomiso de los detectores de metales.
4. La imposición de sanciones dentro de un mismo grado se deberá realizar en función 

de las circunstancias atenuantes o agravantes que se establecen en el artículo 87, así como 
de la importancia del bien afectado y la dimensión del daño causado.

5. El importe recaudado por la imposición de estas sanciones se destinará a la 
conservación y protección del patrimonio cultural de Castilla-La Mancha.

Téngase en cuenta que las cuantías previstas en el presente artículo podrán ser 
actualizadas, por Decreto del Consejo de Gobierno, publicado en el "Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha", según se establece en la disposición final 2.

Artículo 78.  Atenuantes y agravantes.
1. Serán circunstancias atenuantes, el reconocimiento de la responsabilidad y la 

reparación automática del daño causado.
2. Serán circunstancias agravantes, la reincidencia en la comisión de infracciones, y el 

incumplimiento de cualquier medida que haya sido establecida por la Consejería competente 
en materia de Patrimonio Cultural cuando no constituya infracción por si misma.
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Artículo 79.  Obligación de reparar el daño.
1. La resolución que imponga la sanción por infracciones al patrimonio cultural deberá 

llevar aparejada la obligación de reparar los daños causados y, cuando no fuese posible, se 
deberá compensar dicho daño con actuaciones que pongan en valor el patrimonio cultural 
afectado.

2. El incumplimiento de esta obligación de reparación facultará a la Consejería 
competente en materia de patrimonio cultural para dictar órdenes de ejecución o, en su caso, 
actuar subsidiariamente, conforme dispone la legislación urbanística.

Artículo 80.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que se 

hubieran cometido; en el caso de infracciones continuadas se computará desde el día que 
cese dicha conducta.

2. El plazo de prescripción de las infracciones administrativas será de:
a) Leves: un año.
b) Graves: cinco años.
c) Muy graves: diez años.
3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día 

siguiente a que adquiera firmeza la resolución que impone la sanción.
4. El plazo de prescripción de las sanciones será de:
a) Leves: un año.
b) Graves: cinco años.
c) Muy graves: diez años.

Artículo 81.  Procedimiento sancionador. Medidas de carácter provisional.
1. Será de aplicación la normativa estatal reguladora del procedimiento sancionador, 

recogida en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora. 
Reglamentariamente se podrá adaptar dicha normativa a las especialidades organizativas y 
de gestión propias de la Administración regional.

2. El órgano competente para incoar el procedimiento sancionador podrá establecer las 
medidas provisionales que sean necesarias para evitar los daños a los bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, que supondrá la suspensión de cualquier 
actividad que ponga en riesgo su conservación. En su caso, deberá establecer el lugar 
donde deban depositarse tanto los bienes culturales afectados, como los instrumentos que 
sean utilizados para la comisión de la infracción.

Cuando este riesgo sea grave y demande una urgente actuación de conservación, las 
medidas provisionales podrán ser adoptadas con carácter previo al inicio del procedimiento 
sancionador por el órgano competente para su iniciación con sujeción a las garantías 
previstas en el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando la infracción pudiera afectar a actividades sobre las que pudieran ostentar 
competencias otras Administraciones Públicas y otros órganos de la Administración regional, 
el instructor dará cuenta de la apertura del procedimiento sancionador al órgano competente 
por razón de la materia, para que ejercite sus competencias sancionadoras si hubiera lugar. 
Se dará igualmente cuenta al órgano competente de las medidas provisionales que se 
hubieran adoptado, sin perjuicio de las que adicionalmente pudiera adoptar éste en el 
ejercicio de sus competencias.

Artículo 82.  Órganos sancionadores.
1. La competencia para la iniciación e instrucción del correspondiente procedimiento 

sancionador se establecerá reglamentariamente.
2. La competencia para la resolución del procedimiento sancionador previsto en esta Ley 

corresponde a los siguientes órganos y autoridades:
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a) La persona titular de la Dirección General competente en materia de patrimonio 
cultural: sanciones de hasta 6.000,00 euros.

b) La persona titular de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural: 
sanciones entre 6.000,01 euros y 150.000 euros.

c) El Consejo de Gobierno: sanciones superiores a 150.000,01 euros.

Disposición adicional primera.  Patrimonio Cultural de la Iglesia Católica.
La ejecución de lo establecido en la presente Ley, en relación con el Patrimonio Cultural 

de la Iglesia Católica, podrá realizarse en el marco de Convenios de colaboración entre ésta 
y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de interés común.

Disposición adicional segunda.  Habilitación para revisar declaraciones anteriores.
Las declaraciones de los bienes a los que se refieren las disposiciones transitorias 

primera y segunda podrán ser revisadas para la determinación de los distintos regímenes de 
protección de acuerdo con la clasificación establecida en esta Ley. Se habilita a la 
Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural para establecer el procedimiento 
específico que haya de seguirse para aplicar esta disposición.

Disposición adicional tercera.  Molinos de viento, viviendas tipo silo, bombos, ventas y 
arquitectura negra.

Los molinos de viento, viviendas tipo silo, bombos, ventas, manifestaciones de la 
arquitectura negra y otros elementos etnográficos forman parte del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha. Aquellos bienes entre los citados que sean merecedores de protección 
específica individualizada en razón de sus valores culturales podrán ser declarados en 
alguna de las figuras de protección conforme a lo establecido en el título I de la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Competencia para la aceptación de donaciones, herencias o 
legados a favor de la Administración regional.

1. La aceptación de donaciones, herencias o legados a favor de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, aunque se señale como beneficiario a algún otro 
órgano de la administración, relativos a toda clase de bienes que tengan valor cultural 
conforme lo dispuesto en esta Ley, corresponderá a la Consejería con competencias en 
materia de Patrimonio Cultural, entendiéndose aceptada la herencia a beneficio de 
inventario.

2. Corresponderá, asimismo, a dicha Consejería aceptar análogas donaciones en 
metálico que se efectúen con el fin específico y concreto de adquirir, restaurar o mejorar 
alguno de dichos bienes. El importe de esta donación se ingresará en la Tesorería de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y generará crédito en el concepto 
correspondiente del presupuesto de la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural.

3. Por la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural se informará a la 
Consejería competente en materia de patrimonio y, en su caso, de hacienda, de las 
donaciones, herencias o legados que se acepten conforme lo dispuesto en esta disposición 
adicional.

Disposición adicional quinta.  Protección de inmuebles donde estén localizados archivos, 
bibliotecas y museos.

1. Quedarán sometidos al régimen que la presente Ley establece para los bienes de 
interés cultural los inmuebles destinados a la instalación de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como los bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español en ellos custodiados.

2. La Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural podrá extender el 
régimen previsto en el apartado anterior a otros Archivos, Bibliotecas y Museos, integrados 
en los Sistemas de Castilla-La Mancha.
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Disposición transitoria primera.  Incorporación al Catálogo del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha y al Inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

1. Los bienes muebles e inmuebles pertenecientes al Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley estuvieran declarados de Interés 
Cultural e inscritos en el Registro General de bienes de interés cultural, pasarán a inscribirse 
en el Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

2. Los bienes que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley se encontraran recogidos 
en las cartas arqueológicas a que se refiere el artículo 20 de la Ley 4/1990, de 30 de mayo, 
se considerarán incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria segunda.  Bienes muebles incluidos en el Inventario General de 
Bienes Muebles.

Los bienes conservados dentro del territorio de Castilla-La Mancha que, con anterioridad 
a la entrada en vigor de esta Ley, formen parte del Inventario General de Bienes Muebles del 
Patrimonio Histórico Español previsto en el artículo 26 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, se declararán de oficio y sin necesidad de trámites adicionales 
como bienes integrantes del Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria tercera.  Declaraciones de bienes de interés cultural en tramitación 
y entornos pendientes de delimitación.

Los procedimientos de declaración de bien de interés cultural iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley, se regirán por la normativa en virtud de la cual se iniciaron.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas a la entrada en vigor de esta Ley:
a) La Ley 4/1990, de 30 de mayo, de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, a 

excepción de su título IV, «De los Museos», que quedará íntegramente en vigor.
b) La Orden de 20 de febrero de 1989 que regula las excavaciones, prospecciones y 

estudio de materiales arqueológicos y paleontológicos.
c) Todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto 

en esta Ley.

Disposición final primera.  Las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico.
Hasta que el artículo 6 no sea objeto de desarrollo reglamentario las Comisiones 

Provinciales de Patrimonio Histórico, cuya composición y funcionamiento están reguladas 
por el Decreto 165/1992, de 1 de diciembre, continuarán denominándose y regulándose 
conforme lo establecido en el citado Decreto.

Disposición final segunda.  Actualización de cuantías.
Las cuantías previstas en los artículos 23, 65 y 77 podrán ser actualizadas, por Decreto 

del Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición final tercera.  Supletoriedad de la normativa estatal.
En lo no regulado por esta Ley se aplicará con carácter supletorio la Legislación del 

Estado en materia de Patrimonio Histórico.

Disposición final cuarta.  Habilitación de desarrollo normativo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para el desarrollo reglamentario de esta Ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 46

Ley 2/2014, de 8 de mayo, de Museos de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 100, de 28 de mayo de 2014
«BOE» núm. 255, de 21 de octubre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-10665

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Durante el último medio siglo los museos han recorrido un largo camino en paralelo con 

la evolución democrática de las sociedades a las que han servido y sirven. No es casual que 
el acceso a la cultura esté recogido en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en 
la Constitución Española de 1978. El progresivo desarrollo de la sociedad occidental, la 
generalización de la cultura del ocio y la transformación de la cultura en un fenómeno de 
masas, han contribuido a una profunda renovación conceptual de los museos ampliando su 
tipología, contenidos y funciones.

La definición del concepto de institución museística y del papel que debe jugar en 
nuestra sociedad hay que abordarlas, no sólo desde una óptica basada en la protección y 
difusión de los bienes culturales, sino también desde la perspectiva de los hábitos de 
consumo de un modelo de sociedad, donde el ocio constituye una de sus señas de 
identidad, precisamente porque determina modelos de comportamiento, al tiempo que 
representa una importante contribución a la riqueza nacional en términos de Producto 
Interior Bruto. La conceptualización de la cultura como inversión productiva ligada al ocio 
afecta plenamente a los museos que han ido evolucionando hacia organizaciones de mayor 
complejidad en su funcionamiento interno y diversificación de su oferta de servicios al 
ciudadano.

En esa dinámica, los museos han superado ampliamente el estatus de centros de 
investigación minoritarios encargados de la custodia de una parte de nuestra memoria 
colectiva para irse transformando en focos de proyección y promoción cultural, 
perfectamente integrados en el entorno al que sirven, tanto social como económica y 
culturalmente, de manera que adquieren todo su sentido en función del papel que 
desempeñan como instituciones a las que los ciudadanos acceden para disfrutar de un 
patrimonio que les pertenece.

Y no sólo conservan el pasado, analizan el presente y, en cierto sentido, proyectan el 
futuro, interesándose por todo cuanto pueda despertar nuestra curiosidad, sino que 
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constituyen un excelente reflejo del nivel de desarrollo de una sociedad. A mayor nivel 
socioeconómico mayor nivel cultural y de compromiso de sus ciudadanos con la protección, 
la transmisión y la difusión del patrimonio cultural y, en consecuencia, con la calidad de sus 
instituciones museísticas.

II
La consecuencia de estos procesos es la plena asunción de que la ciudadanía es la 

destinataria última del trabajo del museo y, por tanto, uno de los principales agentes que 
intervienen en los procesos de transmisión de información que tienen lugar en él. La gran 
revolución que se ha producido en el ámbito de los museos descansa en la manera de 
relacionarse con los ciudadanos. No es que las colecciones hayan pasado a un segundo 
plano, sino que el visitante ha ocupado el lugar protagonista que le corresponde en el nuevo 
esquema.

Esta sustancial transformación de índole sociocultural requiere potenciar al museo como 
un instrumento eficaz de comunicación que facilite la transformación de la información en 
conocimiento, garantizando los valores democráticos de una sociedad igualitaria. La 
experiencia del museo ha de contemplar las visitas como un proceso de interacción entre las 
colecciones y un público enormemente variable tanto en formación como en motivación, de 
modo que las salas de exposición adquieren todo su valor como sistemas complejos de 
transmisión de información cuya finalidad última es la «comunicación», y para ello es 
imprescindible que quien la recibe entienda su significado, porque sin comprensión no puede 
haber comunicación.

En este sentido, uno de los objetivos prioritarios, tanto de los proyectos museísticos del 
futuro como de las instituciones museísticas existentes ha de ser el impulso de la 
accesibilidad física, sensorial e intelectual para toda la sociedad.

III
Es evidente que un museo debe asegurar la integridad de sus colecciones y el 

conocimiento sobre las mismas, como herramientas imprescindibles para poder elaborar un 
discurso coherente, poner las colecciones y los valores a ellas asociados al servicio de los 
ciudadanos y cumplir sus objetivos con plenitud.

La conservación preventiva constituye sin duda una faceta esencial de los nuevos 
museos que vuelcan gran parte de su energía en mantener las colecciones en las mejores 
condiciones posibles para reducir las restauraciones al mínimo imprescindible. Esa dinámica 
obliga a profundizar en el conocimiento de las colecciones tanto desde el punto de vista de la 
conservación, como desde el de la investigación, de ahí que esta ley reconozca la labor 
investigadora de quienes trabajan en los museos y dé un importante paso hacia adelante 
para fomentarla y facilitarla.

La conservación de los bienes culturales existentes en las instituciones museísticas es 
una cuestión de interés general que justifica la exigencia de autorización administrativa para 
determinadas actividades reguladas en esta ley, así como que en algunos supuestos el 
efecto del silencio administrativo sea desestimatorio.

IV
Los museos conservan una parte fundamental de nuestro patrimonio cultural, bienes de 

dominio público en su inmensa mayoría, cuya gestión constituye una responsabilidad 
ineludible de las Administraciones Públicas.

Con la plena asunción de su carácter de servicio público el museo logrará un mayor nivel 
de satisfacción entre los ciudadanos, aspecto este de capital importancia para fomentar los 
usos culturales en la sociedad. Y para ofrecer ese servicio público de calidad el museo 
precisa de medios materiales y humanos suficientes: un edificio adecuado, instalaciones 
acordes con su función, la estructura de personal necesaria, los recursos financieros que 
hagan posible el desarrollo de sus funciones con normalidad y eficacia, etc. Requisitos todos 
ellos, que requieren del esfuerzo no sólo de la administración, sino de la sociedad en su 
conjunto, a través del voluntariado y de otras formas activas de participación y colaboración.
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V
La financiación constituye la piedra angular de cualquier servicio público de calidad, y 

esto no puede ser diferente en el ámbito de los museos. Cualquier institución museística 
precisa de financiación para mantener, incrementar y mejorar las colecciones, las 
instalaciones, los recursos humanos disponibles y, en suma, su oferta cultural, es decir, los 
servicios que presta a la ciudadanía.

La creciente demanda de servicios culturales hace inviable su sostenimiento por parte de 
la administración, de manera que resulta imprescindible establecer un marco normativo que 
posibilite la incorporación de fórmulas novedosas para optimizar los recursos disponibles y 
mantener el firme compromiso de servicio público de calidad que demandan los ciudadanos, 
mediante la participación de la sociedad en la gestión económica de las instituciones 
museísticas. Es necesario vincular la gestión de las instituciones museísticas con proyectos 
sostenibles que aseguren su viabilidad, dando entrada a la iniciativa privada en los diferentes 
niveles de su gestión. En definitiva, los museos serán lo que quieran los ciudadanos y no 
otra cosa.

En consecuencia, a la hora de programar sus objetivos la institución museística debe 
analizar los recursos potenciales con que cuenta, y que «a priori» son las colecciones, el 
inmueble o inmuebles que ocupa, la infraestructura material y el personal. Ese proceso de 
mejora constante de sus potencialidades, a la que debe tender el museo, contribuirá 
igualmente al incremento de su capacidad para atraer recursos financieros tanto para 
inversiones como para gastos corrientes, aumento de personal, realización de actividades, 
etc.

VI
Desde la aprobación de la Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de 

Castilla-La Mancha, cuyo título IV estaba dedicado a los museos, se ha producido un 
profundo cambio en el ámbito museístico que aconseja la redacción de una ley dedicada 
exclusivamente a regular las instituciones museísticas en Castilla-La Mancha, entendiendo 
estas en un sentido mucho más amplio que el concepto tradicional de museo. Esta ley 
pretende crear un marco normativo que coadyuve a la configuración del museo como una 
institución al servicio de los ciudadanos y permita la incorporación de mecanismos de 
gestión y de financiación privados que, con las debidas garantías, faciliten el correcto 
cumplimiento de las funciones que le son propias.

Esta nueva realidad social y cultural demanda una reforma de la legislación que permita 
ordenar el complejo panorama tipológico y de casuísticas en que se desenvuelven las 
instituciones museísticas de nuestra región, introduzca un nuevo concepto de museo 
inspirado en los estatutos del Consejo Internacional de Museos, dé carta de naturaleza a los 
conceptos de colección museográfica y de centro de interpretación, otorgue una nueva 
dimensión al Registro y al Sistema de Museos de Castilla-La Mancha, y que reoriente la 
acción de tutela y organizativa de la Administración Autonómica mediante el establecimiento 
de mecanismos e instrumentos de planificación, control, colaboración y participación 
tendentes a garantizar la prestación de servicios culturales de calidad, su accesibilidad por la 
colectividad y, al mismo tiempo, a velar por la protección, la conservación y disfrute de los 
bienes culturales integrantes de las instituciones museísticas de Castilla-La Mancha.

Esta ley contempla las instituciones museísticas como instrumento esencial para la 
conservación, el estudio y la difusión de los bienes culturales, desde una perspectiva 
científica, didáctica y lúdica, con la clara vocación de garantizar la transmisión generacional 
de los bienes culturales y el derecho de los ciudadanos de Castilla-La Mancha a participar 
directamente en su cultura en condiciones adecuadas.

La Constitución Española establece, en sus artículos 44.1 y 46, dos mandatos a los 
poderes públicos para que promuevan y tutelen el acceso a la cultura, a la que todos tienen 
derecho, y para que, al mismo tiempo, garanticen la conservación, la promoción y el 
enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de 
los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y titularidad. Y el artículo 
4.4., en sus párrafos d) y g), del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por 
Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, establece como objetivos básicos de la Junta de 
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Comunidades de Castilla-La Mancha el acceso de todos los ciudadanos de la región a los 
niveles educativos y culturales que les permitan su realización cultural y social, y la 
protección y realce del paisaje y del patrimonio histórico y artístico.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en su artículo 31.1.15.ª, atribuye a la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competencia exclusiva en materia de museos 
de interés para la región que no sean de titularidad estatal y, en su artículo 33.5 le atribuye 
competencias ejecutivas en materia de gestión de los museos de titularidad estatal que no 
se reserve el Estado y en los términos fijados en los correspondientes convenios.

La gestión de los museos de titularidad estatal fue transferida a la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha en virtud del Real Decreto 3296/1983, de 5 de octubre, y en 
cumplimiento de la citada norma se suscribió el 24 de septiembre de 1984 un convenio entre 
el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha sobre la gestión de 
los Archivos y los Museos de titularidad estatal, que actualmente sigue vigente.

Otras competencias exclusivas atribuidas a la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha por su Estatuto de Autonomía, relacionadas con la materia regulada por esta ley se 
encuentran en el artículo 31.1.16.ª en materia de patrimonio monumental, histórico y artístico 
y arqueológico y otros centros culturales de interés para la región, y en el artículo 31.1.17.ª 
en materia de fomento de la cultura.

VII
La ley se estructura en nueve títulos que comprenden un total de sesenta y cinco 

artículos y en ocho disposiciones adicionales, una derogatoria y dos disposiciones finales.
El título preliminar, «Disposiciones Generales», establece el ámbito de aplicación de la 

ley, define los distintos tipos de instituciones museísticas, delimita el marco competencial de 
la Administración Regional en lo tocante a los bienes integrantes del patrimonio histórico que 
forman parte de instituciones museísticas y enumera las funciones básicas que deben 
cumplir las instituciones museísticas.

El título I, «De las instituciones museísticas de Castilla-La Mancha» consta de cuatro 
capítulos, «Creación de instituciones museísticas», «Reconocimiento oficial de instituciones 
museísticas», «Del régimen general de las instituciones museísticas» y «Del personal de las 
instituciones museísticas».

El primer capítulo establece los criterios y el procedimiento para la creación de nuevas 
instituciones museísticas, en base a la clasificación a que se refiere el artículo segundo del 
título preliminar, con el fin de ordenar el panorama regional en esta materia.

El capítulo II, a su vez, establece el procedimiento para que las instituciones museísticas 
puedan ser reconocidas oficialmente y como tales puedan acogerse a los beneficios que en 
cada momento pueda establecer la Administración Regional, tanto directa como 
indirectamente.

El capítulo III, prevé la creación del Registro de Instituciones Museísticas y su 
clasificación en función de su naturaleza, su titularidad o su contenido; determina igualmente 
cuales son los deberes de las instituciones museísticas reconocidas oficialmente y, por 
último, define las condiciones en que una institución museística pasaría a estar tutelada por 
otra.

El capítulo IV define, a efectos de organización del personal, las áreas básicas de un 
museo, al tiempo que recoge la necesidad de fomentar la formación continua de todo el 
personal, facilita la participación del personal técnico en programas de investigación, e 
impulsa la necesaria participación de la sociedad civil en las actividades de estas 
instituciones a partir del fomento al voluntariado, tal y como lo recoge la Ley 4/1995, de 16 
de marzo, del Voluntariado en Castilla-La Mancha.

El título II, «De los fondos museísticos de Castilla-La Mancha» se divide en dos 
capítulos, «De las colecciones de las instituciones museísticas» y «De la documentación de 
fondos museísticos». El primero define por una parte lo que es una «colección estable», y 
por otra adscribe a alguna institución museística todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de la Administración Regional y califica como colecciones museográficas las 
colecciones históricas de los centros docentes. Aborda también el carácter de las 
donaciones y el modo y manera en que podrán ingresar en los museos los materiales 
arqueológicos procedentes de intervenciones de todo tipo realizadas al amparo de la Ley 
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4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha. Por último otorga a la 
Administración Regional la posibilidad de ejercer los derechos de tanteo y de retracto en las 
trasmisiones de bienes muebles del patrimonio cultural castellano-manchego.

El capítulo II se centra en la obligatoriedad por parte de las instituciones museísticas de 
elaborar los libros de registro necesarios para ejercer el necesario control sobre las 
colecciones que custodian, en la creación de un registro general de fondos y en el Inventario 
de esos fondos.

El título III, «De la gestión de los fondos museísticos», se organiza en tres capítulos «De 
la constitución de depósitos», «De los movimientos de fondos museísticos» y «Restauración 
y reproducción de fondos museísticos».

El capítulo I se refiere a la formalización de depósitos, al procedimiento de tramitación, al 
depósito de bienes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en otras instituciones 
al tiempo que establece las cautelas necesarias para la protección de los fondos 
museísticos. El capítulo II regula el movimiento de las colecciones, y el capítulo III aborda el 
procedimiento para restaurar las piezas que forman parte de las colecciones y los requisitos 
necesarios para la realización de copias y reproducciones.

El título IV, «Del Sistema de Museos de Castilla-La Mancha», aborda la creación, 
composición y funcionamiento de un modelo de organización de las instituciones museísticas 
que facilite la transmisión de información entre la Administración Regional y dichas 
instituciones con el objetivo de homogeneizar la calidad del servicio público que prestan, 
independientemente de su titularidad.

El título V, «De las Competencias administrativas», define las competencias tanto de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha como de las entidades locales en materia de 
instituciones museísticas, con objeto de facilitar el establecimiento de vínculos de 
colaboración y mejorar la gestión y el servicio a los ciudadanos.

En el título VI, «Del Consejo de Museos de Castilla-La Mancha», crea y define la 
naturaleza, composición, funciones y funcionamiento de este órgano consultivo de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de instituciones museísticas y lo 
adscribe a la Consejería competente en materia de museos.

En el título VII, «De la financiación de las instituciones museísticas», la ley recoge la 
necesidad de financiación de estas instituciones a través no sólo de los presupuestos 
públicos sino también mediante la incorporación de aportaciones dinerarias y en especie a 
través de donaciones y patrocinios, utilizando los incentivos al mecenazgo que prevé la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, así como mediante la participación de las entidades 
privadas en la gestión de todo o parte de las instituciones museísticas, impulsando la 
creación de nuevas iniciativas empresariales en el sector del turismo cultural.

En el título VIII, «Actividad inspectora y régimen sancionador», hace referencia a la 
inspección y al régimen sancionador. Se introducen especificaciones en relación con el 
régimen de inspección y sancionador de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, aplicable en la 
materia regulada por esta ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto regular las instituciones museísticas de interés para Castilla-

La Mancha.
2. La presente ley es de aplicación a las instituciones museísticas que se encuentren 

ubicadas en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, excepto las que sean competencia 
del Estado.

3. Los museos de titularidad estatal cuya gestión esté transferida a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha se regirán por lo previsto en la normativa estatal y en 
los convenios de transferencias.
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Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de la presente ley son instituciones museísticas las siguientes:
a) Los museos, entendiendo por tales las instituciones de carácter permanente, abiertas 

al público, sin ánimo de lucro, al servicio de la sociedad y de su desarrollo, que adquieren, 
conservan, investigan, exhiben y difunden conjuntos y colecciones de bienes de valor 
histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, etnográfico, industrial, científico, técnico, 
documental, bibliográfico o de cualquier otra naturaleza cultural, material e inmaterial, para 
fines de estudio, educación y disfrute intelectual y estético y que fomentan la participación 
cultural, lúdica y científica de los ciudadanos.

b) Las colecciones museográficas, entendiendo por tales los conjuntos estables de 
bienes culturales conservados por instituciones o personas físicas o jurídicas que no reúnen 
las condiciones que la presente ley establece para los museos, pero están abiertas al público 
de forma permanente, con un horario establecido, y expuestas de manera coherente y 
ordenada.

c) Los centros de interpretación, entendiendo por tales los espacios vinculados a sitios o 
monumentos con valores históricos, artísticos, arqueológicos, medioambientales, 
industriales, etnográficos, paleontológicos y científicos que ayudan al entendimiento y la 
comprensión de sus valores culturales. Las instalaciones expositivas ubicadas en los 
Parques Arqueológicos de Castilla-La Mancha deberán adecuarse, en el menor tiempo 
posible, como Centros de Interpretación de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 de 
la presente ley.

2. A los efectos de la presente ley se entenderá que las instituciones museísticas tienen 
interés para Castilla-La Mancha cuando las colecciones y conjuntos que conservan forman 
parte del patrimonio cultural de Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  Competencias de la Administración Regional.
Corresponde a la Administración Regional velar por la protección y conservación de los 

bienes de valor cultural existentes en las instituciones museísticas radicadas en su ámbito 
territorial, sin perjuicio de la colaboración exigible a los organismos y entidades de carácter 
público o privado y de las competencias del Estado en los museos de titularidad estatal.

Artículo 4.  Funciones de las instituciones museísticas.
1. Son funciones de las instituciones museísticas a que se refiere el artículo 2:
a) La conservación, protección, documentación y exposición ordenada de sus 

colecciones.
b) Facilitar el acceso a todo tipo de público independientemente de sus condicionantes 

personales, tanto físicos como sensoriales e intelectuales.
c) La elaboración y realización de productos culturales dentro de su ámbito de actuación.
d) Cualquier otra que por disposición legal pueda atribuírsele.
2. Además de las señaladas en el apartado uno, serán también funciones de los museos:
a) La investigación en el ámbito de sus colecciones, fondos museísticos, especialidad o 

entorno sociocultural.
b) La organización de exposiciones temporales en el ámbito de sus colecciones.
c) La elaboración y publicación de estudios y monografías de sus fondos y temas afines 

a ellos.
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TÍTULO I
De las instituciones museísticas de Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I
Creación de instituciones museísticas

Artículo 5.  Requisitos para la creación.
Para cumplir eficazmente sus fines, las instituciones museísticas que se creen en 

Castilla-La Mancha de titularidad autonómica, o gestionadas por la Administración Regional, 
deberán presentar un Plan Director de acuerdo con los siguientes requisitos:

1. Los museos:
a) Inmueble idóneo destinado a sede del museo con carácter permanente.
b) Colección estable suficiente y adecuada al ámbito y objetivos del museo.
c) Fondos accesibles para la investigación, consulta, enseñanza, divulgación y disfrute.
d) Acceso público con las debidas garantías de conservación y adecuándose a la 

normativa interna del museo.
e) Exposición sistemática y ordenada de la colección o colecciones.
f) Documentación de todos sus fondos.
g) Régimen de visita pública.
h) Dirección, conservación y mantenimiento a cargo de personal cualificado.
i) Presupuesto fijo y suficiente para garantizar su funcionamiento y la seguridad de sus 

fondos e instalaciones.
j) Estatutos, normas de organización y gobierno y carta de servicios.
2. Las colecciones museográficas de titularidad autonómica deberán contar con los 

siguientes medios:
a) Espacio idóneo como sede de la colección con carácter permanente.
b) Colección estable, coherente y suficiente.
c) Accesibilidad de la colección para investigadores.
d) Exposición sistemática y ordenada de la colección.
e) Régimen de visita pública.
f) Presupuesto suficiente para garantizar su funcionamiento y la seguridad de sus 

instalaciones.
g) Carta de servicios.
3. Los centros de interpretación de titularidad autonómica deberán contar con los 

siguientes medios:
a) Un inmueble adecuado a las funciones que ha de cumplir, y que puede ser el propio 

sitio o monumento de cuyo conocimiento y conservación se trata.
b) Accesibilidad del sitio o monumento a los investigadores.
c) Régimen de visita pública.
d) Dirección, conservación y mantenimiento a cargo de personal cualificado.
e) Presupuesto suficiente para garantizar su funcionamiento y la seguridad de sus 

instalaciones.
f) Carta de servicios.

Artículo 6.  Procedimiento para la creación de instituciones museísticas de titularidad 
autonómica.

1. La creación de museos de titularidad autonómica se realizará por Decreto del Consejo 
de Gobierno y a propuesta del titular de la Consejería competente en materia de museos, 
previo informe favorable del Consejo de Museos. En el Decreto de creación se enunciarán 
los criterios científicos que definen sus objetivos, las colecciones que constituirán sus fondos 
iniciales y el inmueble donde se instalará; y se establecerá la estructura básica del museo y 
servicios con los que habrá de contar.
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2. La creación de colecciones museográficas y centros de interpretación de titularidad 
autonómica se realizará por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de museos y previo informe favorable del Consejo de Museos. En la Orden de 
creación se definirán sus objetivos, las colecciones que constituirán sus fondos iniciales y el 
inmueble donde se instalará; y se establecerá su estructura básica y servicios con los que 
habrá de contar.

Artículo 7.  Expropiación de un inmueble para sede de una institución museística.
Los edificios o terrenos en que vayan a instalarse instituciones museísticas de titularidad 

pública podrán ser declarados de utilidad pública o interés social a efectos de su 
expropiación, la cual deberá realizarse con arreglo a la normativa reguladora de la 
expropiación forzosa. Esta declaración podrá extenderse a los edificios o terrenos contiguos 
cuando así lo requieran razones de seguridad para la adecuada conservación de los 
inmuebles o de los bienes que contengan.

CAPÍTULO II
Reconocimiento oficial de instituciones museísticas

Artículo 8.  Naturaleza oficial de determinadas instituciones museísticas.
1. Todas las instituciones museísticas creadas o gestionadas por la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha tienen la consideración de oficiales.
2. Las instituciones museísticas ubicadas en Castilla-La Mancha gestionadas por la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, pero cuya titularidad corresponda al Estado, 
serán oficiales en los términos previstos en los correspondientes convenios de 
transferencias.

3. Las personas físicas y jurídicas, de naturaleza pública o privada, titulares de una 
institución museística podrán solicitar su reconocimiento oficial como tales ante la Consejería 
competente en materia de museos.

Artículo 9.  Procedimiento de reconocimiento oficial.
1. El procedimiento para el reconocimiento oficial de una institución museística en 

Castilla-La Mancha se iniciará de oficio por la Dirección General competente en materia de 
museos o a solicitud de persona interesada.

2. En la instrucción del procedimiento para reconocimiento oficial de una institución 
museística deberá constar información sobre:

a) La situación jurídica y patrimonial de los bienes constitutivos de la institución.
b) El carácter, titularidad, procedencia y estado de conservación de sus colecciones.
c) El esquema de organización y funcionamiento de la institución.
d) Las infraestructuras y servicios que ofrece la institución.
e) Las condiciones de seguridad de sus instalaciones y fondos.
f) El plan de viabilidad económica.
g) La memoria gráfica y planimétrica de la institución.
h) La relación de personal con que cuenta la institución museística, tanto técnico como 

de seguridad y mantenimiento, y régimen contractual.
i) Los estatutos o normas de organización y funcionamiento.
3. El reconocimiento oficial de los museos en Castilla-La Mancha, se hará por Decreto 

del Consejo de Gobierno y a propuesta del titular de la Consejería competente en materia de 
museos.

El reconocimiento oficial de las colecciones museográficas y centros de interpretación en 
Castilla-La Mancha, se hará por Orden de la Consejería competente en materia de museos.

4. La Administración Regional deberá resolver en el plazo máximo de 6 meses a contar 
desde la iniciación del procedimiento o, en caso de inicio a instancia de parte, desde la fecha 
en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. El transcurso de este plazo sin que se haya dictado y notificado resolución 
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expresa determinará que el solicitante entienda estimada su solicitud por silencio 
administrativo.

Artículo 10.  Obligación de apertura al público.
1. Los museos reconocidos oficialmente dispondrán de un área de exposición abierta al 

público, con un horario de visita que al menos será de cinco días a la semana.
2. Las demás instituciones museísticas reconocidas oficialmente se atendrán en lo 

tocante al régimen de visitas y demás obligaciones a lo que establezca la Orden de creación 
o, en su caso, la Orden de reconocimiento.

3. La regulación del derecho de entrada no podrá desvirtuar la función social y cultural 
del museo.

Artículo 11.  Efectos del reconocimiento oficial.
1. Las instituciones museísticas reconocidas oficialmente podrán formar parte del 

Sistema de Museos de Castilla-La Mancha y participar en los programas de difusión que 
implemente la Consejería competente en la materia, asistir a los cursos de formación y 
solicitar ayuda y asesoramiento técnicos a los servicios correspondientes de la Consejería 
competente en materia de museos.

2. Igualmente, estas instituciones o quienes ostenten su representación, podrán tramitar 
los patrocinios que consigan a través de los instrumentos de que disponga la Administración 
Regional, o los que pudiera crear en cada momento, al amparo de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de Régimen fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los incentivos 
Fiscales al Mecenazgo y demás normativa estatal que venga a regular esta materia.

3. El reconocimiento oficial de una institución museística determinará su sometimiento al 
régimen general previsto en el capítulo III.

CAPÍTULO III
Del régimen general de las instituciones museísticas

Artículo 12.  Registro de las Instituciones Museísticas de Castilla-La Mancha.
1. La Consejería competente en materia de museos de la Administración Regional creará 

el Registro de Instituciones Museísticas de Castilla-La Mancha, que será el inventario oficial 
de las mismas. Únicamente podrán ser inscritas en el registro las instituciones que cumplan 
las condiciones establecidas para este fin en la presente ley y en las normas que la 
desarrollen. En todo caso tendrán acceso a dicho registro las instituciones museísticas 
oficiales.

2. Antes de la inscripción, la Consejería competente en materia de museos, podrá llevar 
a cabo la inspección de la institución, a fin de comprobar la adecuación a la normativa 
correspondiente.

3. En el registro figurarán los datos relativos a las personas o entidades titulares de la 
institución, y a sus órganos rectores, el domicilio, el ámbito de actuación o especialidad, los 
tipos de fondos que custodian, referencia a sus normas de funcionamiento y medios, así 
como la tipología que le corresponda. El tratamiento de los datos que figuren en el registro 
se ajustará a la normativa de protección de datos de carácter personal.

4. La inscripción de una institución en el registro se hará por Resolución de la Dirección 
General competente en materia de museos.

Artículo 13.  Clasificación de las instituciones museísticas.
1. A los efectos de la inscripción en el Registro de Instituciones Museísticas de Castilla-

La Mancha, se establece la siguiente clasificación para las instituciones museísticas:
a) Por su naturaleza, en museos, en colecciones museográficas y en centros de 

interpretación.
b) Por su titularidad, en públicas, en privadas y en mixtas.
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c) Por su contenido en arqueológicas, históricas, de bellas artes, antropológicas y 
etnográficas, de ciencias naturales, de ciencia y tecnología, de sitio, casas-museo y otros, 
pudiendo tener uno o varios de estos contenidos reconocidos.

2. La clasificación de una institución museística se establecerá en la resolución que 
determine su inscripción en el Registro de Instituciones Museísticas de Castilla-La Mancha.

Artículo 14.  Deberes de las instituciones museísticas oficiales.
1. Los deberes generales de las instituciones museísticas en Castilla-La Mancha, 

reconocidas oficialmente, serán:
a) La difusión y comunicación de los bienes culturales que integran sus fondos y de las 

actividades de investigación, documentación y gestión que se realicen en su ámbito.
b) La conservación y seguridad de sus fondos e instalaciones de acuerdo con la 

normativa general y específica.
c) El mantenimiento y, en la medida de lo posible, mejora de las condiciones iniciales de 

la institución.
d) El mantenimiento actualizado de los registros e inventarios de sus fondos y de la 

documentación en general.
e) La planificación de actividades como vía de optimización de los recursos disponibles.
f) La exposición de sus colecciones, ordenada con criterios científicos y de divulgación.
g) El cumplimiento del horario de visita pública establecido.
h) La accesibilidad de sus fondos, colecciones e inventarios para el estudio y la 

investigación, sin perjuicio de las restricciones que puedan hacerse por razón de 
conservación o seguridad de los bienes, o del normal desarrollo de las funciones y servicios 
de la institución y su personal técnico.

i) Facilitar los datos estadísticos e informativos que les solicite la Consejería competente 
en materia de museos.

j) La elaboración de una Memoria anual.
k) Facilitar la visita de coordinación e inspección técnica por parte de la Consejería 

competente en materia de museos.
2. El incumplimiento de cualquiera de los deberes establecidos en el apartado uno, así 

como de cualesquiera otros que para las instituciones museísticas oficiales se establezcan 
en esta ley, dará lugar a la pérdida del reconocimiento oficial, previo trámite de audiencia a 
los titulares, y mediante acuerdo del mismo órgano que hizo el reconocimiento.

Artículo 15.  Tutela de una institución museística.
Cuando las circunstancias lo aconsejen, una institución museística, existente o de nueva 

creación, podrá acogerse a la tutela de un museo. En el convenio de adhesión deberán 
figurar de forma clara y taxativa las condiciones en que se ejerce la tutela por el museo tutor, 
y los servicios que este proporciona a la institución tutelada. Este convenio habrá de ser 
visado y autorizado por la Consejería competente en materia de museos, visto el informe del 
Consejo de Museos de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO IV
Del personal de las instituciones museísticas públicas

Artículo 16.  Áreas básicas.
1. Los museos de titularidad pública contarán con las siguientes áreas básicas:
a) Dirección.
b) Conservación-investigación, que abarcará las funciones de identificación, inventario, 

control científico, catalogación, contextualización, conservación, ordenación y cualquier otra 
tarea relativa al tratamiento técnico de los fondos y colecciones del museo.

c) Difusión, que atenderá todos los aspectos relativos a permitir el logro de los objetivos 
de comunicación, contemplación y educación encomendados al museo.
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d) Administración, que comprenderá las funciones relativas al tratamiento administrativo 
de los fondos, y las derivadas de la gestión económico-administrativa u otras que le sean 
encomendadas por los responsables o por los titulares del museo.

2. La organización, contenido y funciones de las áreas básicas de los museos de 
titularidad pública serán objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 17.  Cualificación y formación del personal de las instituciones museísticas.
1. Las instituciones museísticas de titularidad pública dispondrán de personal suficiente y 

con la cualificación y nivel técnico necesarios para desempeñar las funciones 
encomendadas de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.

2. Los museos de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
contarán con un reglamento orgánico y de funcionamiento, de carácter interno.

3. La Administración Regional velará por la formación continua del personal de las 
instituciones museísticas con especial dedicación a quienes desempeñan puestos de trabajo 
en contacto con el público.

4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones profesionales exigibles al 
personal directivo y técnico de las instituciones museísticas.

Artículo 18.  Personal técnico e investigación.
1. El personal técnico de los museos de titularidad de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha podrá promover y dirigir proyectos de investigación en el ámbito tanto de 
la museología y museografía como de las colecciones del museo. Igualmente podrán formar 
parte de proyectos de investigación promovidos por terceros y relacionados con la misma 
temática ya señalada.

2. En ambos supuestos se requerirá la autorización expresa de la Dirección General de 
quien dependa, el informe de la dirección del museo de que se trate o del Servicio de quien 
dependan los museos cuando el solicitante sea el director del centro.

3. La gestión económica de los proyectos de investigación financiados por entidades 
privadas que hayan sido promovidos, en todo o parte, por personal de las instituciones 
museísticas de Castilla-La Mancha será objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 19.  Participación ciudadana.
La Administración Regional impulsará la participación ciudadana en las instituciones 

museísticas mediante el fomento del voluntariado a través de las Asociaciones de Amigos de 
los Museos o entidades de similar naturaleza.

Igualmente promoverá la firma de convenios con las universidades, fundaciones y otras 
instituciones de similar naturaleza que permitan la realización de prácticas profesionales en 
las instituciones museísticas.

Artículo 20.  Voluntariado.
Toda actividad relacionada con las instituciones museísticas se declara expresamente 

incluida dentro del área de intervención del voluntariado de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 4/1995, de 16 de marzo, del Voluntariado de Castilla-La Mancha.

TÍTULO II
De los fondos museísticos de Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I
De las colecciones de las instituciones museísticas

Artículo 21.  Colección estable.
1. Los bienes culturales adscritos a una institución museística integrarán la colección 

estable de la misma, sin perjuicio de que puedan ser depositados en otras instituciones 
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museísticas, así como en instalaciones no museísticas para el cumplimiento de los fines y en 
los términos previstos en el artículo 34. En ningún caso estos depósitos alterarán dicha 
adscripción.

2. La Consejería competente en materia de museos podrá decidir con criterios científicos 
y previo informe del Consejo de Museos de Castilla-La Mancha la formación, revisión y 
reordenación de las colecciones estables de los museos de la Administración Regional.

Artículo 22.  Adscripción de fondos.
Todos los bienes culturales de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha que, por su naturaleza, no deban encontrarse en Bibliotecas y Archivos, estarán, en 
todo caso, adscritos a una institución museística dependiente de esta, y gestionada por la 
Consejería competente en materia de museos, sin perjuicio del depósito en otros centros no 
museísticos de la Junta de Comunidades que pudiera acordarse, en las condiciones 
descritas en el artículo 34, y previo informe favorable del Consejo de Museos de Castilla-La 
Mancha.

Artículo 23.  Colecciones históricas de centros docentes.
Las colecciones históricas depositadas en centros docentes tendrán la consideración de 

colecciones museográficas y se regirán por lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 24.  Donaciones.
Las donaciones de bienes culturales que se realicen a favor de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha para su conservación y exhibición en instituciones museísticas, se 
aceptarán conforme a lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 4/2013, de 
16 de mayo.

Artículo 25.  Materiales arqueológicos y/o paleontológicos.
1. El material integrante del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha procedente de 

actuaciones arqueológicas y paleontológicas, excavaciones y prospecciones se entregará en 
los museos en las condiciones previstas en el artículo 50.2 de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, 
y en todo caso estará seleccionado, siglado, inventariado y acompañado de los informes que 
permitan su contextualización.

2. Todos los materiales arqueológicos y paleontológicos de titularidad pública 
depositados en cualquier institución museística de Castilla-La Mancha, quedan adscritos al 
museo provincial correspondiente, quien se encargará de su supervisión y control.

3. Los materiales a que se refiere el apartado dos constarán en el inventario del museo 
correspondiente formando parte de su colección estable.

4. El estudio de fondos museísticos procedentes de intervenciones arqueológicas 
cualquiera que sea su naturaleza, se llevará a cabo en las dependencias del museo de que 
se trate.

5. La salida de fondos museísticos de carácter arqueológico y paleontológico para fines 
de estudio tendrá carácter excepcional, y requerirá autorización del director general 
competente en materia de museos.

Artículo 26.  Derechos de adquisición preferente: tanteo y retracto.
1. Toda pretensión de enajenación de un bien perteneciente a una institución museística, 

habrá de ser notificada a la Consejería competente en materia de museos, con indicación del 
precio y las condiciones en que se propongan realizar aquella, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa estatal. La Consejería deberá dar traslado de la notificación al ayuntamiento 
del municipio en que se encuentre situado el bien.

2. En el plazo de dos meses desde la notificación prevista en el apartado anterior, la 
Administración Regional podrá ejercer el derecho de tanteo para sí, o para cualquier entidad 
de derecho público quedando en tal caso la entidad beneficiaria obligada a abonar el precio 
por el que se iba a enajenar el bien de que se trate. Tanto la Administración Regional como, 
en su caso, la entidad beneficiaria, se obligarán al pago del precio en un periodo no superior 
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a dos ejercicios presupuestarios, salvo que el particular interesado acepte otras formas de 
pago.

3. Los subastadores deben notificar a la Consejería competente en materia de museos 
con un plazo de antelación de dos meses, la fecha y lugar de celebración de las subastas, 
cualquiera que sea la naturaleza de estas, en las que se pretenda enajenar cualquier bien 
perteneciente a una institución museística de Castilla-La Mancha. La Administración 
Regional podrá ejercitar el derecho de adquisición preferente en el plazo de diez días hábiles 
desde la recepción de la notificación del precio de remate por el órgano competente para su 
ejercicio.

4. Si la pretensión de enajenación y sus condiciones no fuesen notificadas 
correctamente, la Administración Regional y subsidiariamente la local, podrá ejercer, en los 
mismos términos previstos para el derecho de tanteo, el derecho de retracto en el plazo de 
seis meses a partir de la fecha en que se tenga conocimiento fehaciente de la enajenación.

5. Las entidades locales podrán ejercitar los derechos de tanteo y retracto conforme 
dispone este artículo con carácter subsidiario en caso de que la Administración Regional no 
los ejercite.

CAPÍTULO II
De la documentación de fondos museísticos

Artículo 27.  Libros de registro.
1. Las instituciones museísticas reconocidas oficialmente deberán tener los siguientes 

libros de registro, donde se anotarán los ingresos, por orden cronológico, de los fondos:
a) De la colección estable del centro, en el que se inscribirán la totalidad de los fondos 

museísticos que la integran, incluidos aquellos que hayan sido adscritos por el Estado si 
fuese un museo de su titularidad.

b) De los depósitos de fondos museísticos de titularidad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, en el que se inscribirán todos aquellos que hayan sido depositados o 
adscritos por la Consejería competente en materia de museos a dicha institución museística. 
En el caso de los museos de titularidad autonómica, estos bienes se inscribirán en el libro 
descrito en el párrafo a), formando parte de su colección estable.

c) Del resto de los depósitos, en el que se inscribirán los fondos museísticos de cualquier 
titularidad que ingresen con tal carácter.

d) De bajas y readscripciones.
2. Las bajas y readscripciones de fondos museísticos requerirán el informe favorable del 

Consejo de Museos de Castilla-La Mancha.

Artículo 28.  Registro general de fondos.
1. La Consejería competente en materia de museos, creará un Registro General de 

Fondos Museísticos de Castilla-La Mancha.
2. El funcionamiento tanto de los libros de registro de los museos como del Registro 

General se desarrollará por vía reglamentaria procurando en todo momento la 
implementación de las nuevas tecnologías para facilitar su generalización.

Artículo 29.  Inventario.
1. Las instituciones museísticas reconocidas como tales deberán elaborar el inventario 

de sus fondos museísticos, mediante bases de datos informatizadas cuya naturaleza y 
características se determinarán reglamentariamente.

2. El acceso público a las bases de datos será objeto de reglamentación específica 
atendiendo a la necesidad de preservar la confidencialidad de determinados campos.

3. La Consejería competente en materia de museos podrá comprobar, en cualquier 
momento, la concordancia de los libros de registro e inventario con los fondos museísticos 
existentes en las instituciones museísticas reconocidas.
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TÍTULO III
De la gestión de los fondos museísticos

CAPÍTULO I
De la constitución de depósitos

Artículo 30.  Formalización de depósitos.
1. Las instituciones museísticas de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha podrán ser receptoras de bienes culturales pertenecientes a terceros, mediante la 
formalización del correspondiente contrato, en el que, al menos, deberán figurar los 
siguientes extremos:

a) Identificación y posición jurídica de las partes.
b) Bienes objeto del contrato y breve descripción de los mismos, así como 

documentación gráfica que los identifique.
c) Periodo de vigencia, posibilidad de prórroga y forma en que se practica.
d) Descripción de las condiciones de conservación y seguridad de los bienes 

depositados y compromiso del receptor de garantizarlas.
e) Especificación de la disponibilidad de los bienes depositados en relación con 

préstamos temporales, estudios, análisis, o restauración.
f) Condiciones de reproducción de los bienes depositados.
g) Condiciones de difusión.
2. Todos los bienes culturales objeto de tales depósitos compartirán el régimen de 

gestión, conservación y exhibición de las colecciones adscritas a la institución museística 
correspondiente.

Artículo 31.  Depósito de fondos museísticos de Castilla-La Mancha en otras instituciones.
1. Los museos reconocidos oficialmente podrán solicitar el depósito de bienes culturales 

propiedad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el cual deberá contar de 
forma preceptiva con el informe favorable del Consejo de Museos de Castilla-La Mancha.

2. Transcurrido el plazo de tres meses sin que se dicte resolución expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud.

3. La constitución de un depósito de bienes culturales en una institución museística no 
modificará la adscripción de las piezas al museo de origen.

4. La comercialización de reproducciones o cualquier otro producto que utilice la imagen 
de los fondos museísticos depositados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
requerirá la previa autorización de la Consejería competente en materia de museos.

5. Los bienes depositados en otras instituciones, cualquiera que sea su naturaleza, no 
podrán ser objeto de intervención alguna sin autorización del titular.

6. La institución depositaria remitirá un informe sobre el estado de conservación y 
condiciones de exhibición y custodia cuando sea requerido por el museo depositante.

Artículo 32.  Instrumentos de protección de los fondos museísticos.
1. Cuando concurran causas que pongan en peligro la conservación o la seguridad de 

los fondos existentes en una institución museística, cualquiera que sea su titularidad, la 
Consejería competente en materia de museos podrá disponer, oída la institución afectada, y 
previo informe del Consejo de Museos de Castilla-La Mancha, el depósito de dichos fondos 
en otra institución, hasta que desaparezcan las causas que motivaron esta decisión.

2. En caso de disolución o clausura de una institución museística de titularidad pública, o 
de carácter privado si, en este caso, concurre la voluntad de su titular, la Consejería 
competente en materia de museos podrá disponer, oída la dirección de la institución 
afectada y previo informe del Consejo de Museos de Castilla-La Mancha, que sus fondos 
sean depositados en otra institución museística cuya naturaleza sea acorde con la de los 
bienes culturales objeto de depósito; reintegrándose tales fondos a la institución museística 
de origen, en caso de que esta recupere su funcionamiento.
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3. Los objetos integrantes del patrimonio cultural de Castilla-La Mancha que se hallen en 
poder de particulares o entidades públicas o privadas cuya importancia sea notoria y que, 
por cualquier circunstancia, estuvieran en peligro de destrucción, pérdida, desaparición o 
deterioro, podrán ser depositados en la institución museística que la Consejería competente 
en materia de museos considere más adecuada, hasta que cesen las circunstancias que lo 
hayan motivado en los términos previstos en el artículo 23.7 de la Ley 4/2013, de 16 de 
mayo.

CAPÍTULO II
De los movimientos de fondos museísticos

Artículo 33.  Movimiento de fondos museísticos.
Los movimientos de fondos museísticos, tanto internos como externos, en razón de la 

eficacia en el cumplimiento de su función cultural y de la seguridad de su conservación, 
serán regulados por las disposiciones reglamentarias que se dicten en desarrollo de la 
presente ley.

Artículo 34.  Salida de fondos de una institución museística.
1. Toda salida de fondos museísticos fuera de las instalaciones de la institución 

museística a la que estén adscritos, incluidas las salidas para exposiciones temporales, 
análisis, estudio o restauración, con independencia de las condiciones técnicas particulares 
que pueda imponer la institución gestora del museo, deberá ser previamente autorizada por 
el titular de los bienes afectados.

2. Toda salida de fondos museísticos de titularidad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha adscritos o depositados en instituciones museísticas u otras, deberá ser 
autorizada por la Dirección General competente en materia de museos, previo informe de la 
dirección de la institución museística correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados uno y dos, para el movimiento de los 
fondos museísticos de titularidad pública o privada depositados en instituciones museísticas, 
se estará a las condiciones estipuladas al establecer el correspondiente depósito.

CAPÍTULO III
Restauración y reproducción de fondos museísticos

Artículo 35.  Restauración de fondos museísticos.
1. Sin perjuicio de lo que establezcan las legislaciones estatal y autonómica sobre 

Patrimonio Cultural, las restauraciones de fondos pertenecientes a las instituciones 
museísticas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha deberán realizarse con 
arreglo a lo establecido en esta ley y las normas que la desarrollen.

2. Las restauraciones requerirán informe favorable de la dirección del centro museístico y 
la comunicación a la Consejería competente en materia de museos.

3. Las intervenciones que requieran la actuación de personal técnico externo a la 
administración titular se regularán por vía reglamentaria.

Artículo 36.  La financiación de restauraciones.
1. La financiación con cargo a los presupuestos generales de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha de fondos museográficos de instituciones museísticas cuyo titular no 
sea la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, requerirá que dichas instituciones 
estén integradas en el Sistema de Museos de Castilla-La Mancha.

2. La financiación de la restauración de fondos museográficos de entidades privadas 
depositadas en instituciones museísticas de titularidad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha o gestionadas por ella, requerirá por parte del propietario que el depósito 
se mantenga por un periodo no inferior a 10 años, a contar desde la finalización de la 
restauración.
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Artículo 37.  Centro de Restauración y Conservación de Castilla-La Mancha.
1. Las restauraciones de fondos de las instituciones museísticas titularidad de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha o gestionados por ella se procurará que se realicen 
en el Centro de Restauración y Conservación de Castilla-La Mancha, o que sean 
supervisadas por él.

2. La organización y funcionamiento del Centro de Restauración y Conservación de 
Castilla-La Mancha se establecerán reglamentariamente.

Artículo 38.  Copias y reproducciones.
1. La realización de copias y reproducciones a partir de moldes, o mediante soporte 

digital, fotografías, películas, videos, copias pictóricas o por cualquier procedimiento, de 
fondos de una institución museística de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se 
orientará al cumplimiento de los objetivos de investigación, estudio y difusión cultural, 
salvaguardando los derechos de propiedad intelectual de los autores o titulares de los 
mismos, y garantizando la debida conservación de las obras, y el normal desarrollo de la 
actividad en los centros.

2. En las copias obtenidas constará esta condición de manera visible, así como su 
procedencia, y en ningún caso serán copias exactas del original.

3. La realización de copias y reproducciones con fines lucrativos será objeto de 
desarrollo reglamentario para salvaguardar los intereses de la Administración Regional.

TÍTULO IV
Del Sistema de Museos de Castilla-La Mancha

Artículo 39.  Definición.
1. El Sistema de Museos de Castilla-La Mancha se configura como un conjunto 

organizado de instituciones museísticas coordinado y gestionado por la Junta de 
Comunidades, al objeto de conseguir una cohesión y una unidad de criterios en el 
funcionamiento de las instituciones que lo integren que facilite y proporcione eficacia a su 
actividad.

2. El funcionamiento del Sistema de Museos de Castilla-La Mancha será objeto de 
desarrollo reglamentario.

Artículo 40.  Composición.
1. El Sistema de Museos de Castilla-La Mancha estará integrado por:
a) Las instituciones museísticas de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha.
b) Los museos de titularidad estatal cuya gestión esté transferida a la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, de acuerdo con los convenios de transferencias.
c) Las instituciones museísticas, de titularidad pública o privada, reconocidas 

oficialmente por la Consejería competente en materia de museos y que así lo soliciten.
2. Igualmente se incorpora, como órgano consultivo del Sistema, del Consejo de Museos 

de Castilla-La Mancha.

Artículo 41.  Cooperación y colaboración.
La Consejería competente en materia de museos promoverá y garantizará la 

cooperación y colaboración entre las distintas instituciones museísticas que integran el 
Sistema de Museos de Castilla-La Mancha, para la documentación, la investigación y la 
conservación de sus fondos, así como para las actividades de difusión de los mismos y de 
formación continua de su personal.
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TÍTULO V
De las competencias administrativas

Artículo 42.  Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Corresponderá a la Consejería competente en materia de museos de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Velar por el cumplimiento de las normas de aplicación y principios establecidos en la 

presente ley y, en su caso, ejercer la facultad inspectora correspondiente.
b) Proponer la creación de museos de titularidad regional, y organizar y gestionar los 

museos propios y aquellos de titularidad estatal cuya gestión tenga encomendada por 
convenio.

c) Velar por la adecuada dotación de las plantillas y garantizar la capacitación profesional 
de sus integrantes.

d) Organizar, actualizar y gestionar el Registro de Instituciones Museísticas y el Registro 
General de Fondos de las Instituciones Museísticas de Castilla-La Mancha.

e) Dictar las normas técnicas de documentación, exposición, difusión y protección de los 
fondos museísticos.

f) Fomentar la mejora y ampliación de los fondos museísticos.
g) Ejercer los derechos de tanteo y retracto sobre bienes culturales.
h) Autorizar los depósitos de bienes culturales de la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha, así como autorizar su traslado temporal.
i) Fomentar la formación continua del personal de las instituciones museísticas, 

especialmente del que ejerce sus funciones de cara al público, incluyendo la atención a 
personas con discapacidad.

j) Procurar, a través de cursos, encuentros y seminarios, la continua preparación de los 
conservadores y restauradores, y demás personal técnico en ejercicio.

k) Gestionar el Sistema de Museos de Castilla-La Mancha.
l) Ejercer la potestad sancionadora, de acuerdo con lo previsto en el título VIII.

Artículo 43.  Competencias de las Entidades Locales.
Las Entidades Locales de Castilla-La Mancha que sean titulares de instituciones 

museísticas, además de las atribuciones que les correspondan al amparo de la normativa 
reguladora del régimen local, desarrollarán las siguientes funciones:

a) Gestionar, instruir, reglamentar y mantener las instituciones museísticas de las que 
sean titulares en los términos que establece esta ley.

b) Fomentar y apoyar a las instituciones museísticas, cualquiera que sea su titularidad, 
que radiquen en su ámbito territorial.

c) Informar a la administración competente en materia de museos sobre la creación de 
instituciones museísticas que radiquen en su ámbito territorial, así como de la existencia de 
situaciones de riesgo o que puedan poner en riesgo el patrimonio cultural conservado en las 
instituciones museísticas de su competencia.

Artículo 44.  Deber de colaboración entre administraciones para la mejora de instituciones 
museísticas.

1. La Junta de Comunidades y las Entidades Locales de Castilla-La Mancha, en el marco 
del deber de colaboración y cooperación para la conservación y mejora del patrimonio 
cultural, procurarán la mejora de las instalaciones y medios a disposición de las instituciones 
museísticas, y el incremento de los fondos museísticos, a fin de asegurar el más eficaz 
servicio a la sociedad.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las Entidades Locales de Castilla-
La Mancha velarán por que todas las instalaciones museísticas incluidas en el Sistema de 
Museos de Castilla-La Mancha cumplan las normas de accesibilidad y faciliten el acceso de 
sus fondos a todos los ciudadanos, independientemente de sus condicionantes particulares.
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3. A tal efecto, ambas administraciones podrán facilitar la asistencia técnica necesaria, 
así como solicitar aportaciones económicas de otras instituciones y entidades públicas y 
privadas.

TÍTULO VI
Del Consejo de Museos de Castilla-La Mancha

Artículo 45.  Definición.
1. El Consejo de Museos de Castilla-La Mancha se constituye como el órgano consultivo 

de las instituciones museísticas de Castilla-La Mancha, quedando adscrita a la Consejería 
competente en materia de museos.

2. El Consejo de Museos de Castilla-La Mancha actuará con plena independencia en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 46.  Composición.
1. El Consejo de Museos de Castilla-La Mancha estará compuesta por:
a) La Presidencia, que corresponderá a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de museos o persona en quien delegue.
b) La Vicepresidencia, que corresponderá a la persona designada por el titular de la 

Consejería competente en materia de museos, a propuesta de la presidencia, entre 
personas de reconocido prestigio en el ámbito de museos.

c) Cinco vocales, designados por el titular de la Consejería competente en materia de 
museos entre personas de reconocido prestigio en el ámbito de museos, cuatro a propuesta 
de la Presidencia y uno a propuesta de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-
La Mancha. Al menos dos de los vocales deberán ser personal técnico de los museos de 
Castilla-La Mancha.

d) La Secretaría corresponderá al personal funcionario nombrado por la presidencia y 
que actuará con voz pero sin voto.

2. El mandato de los vocales tendrá una duración de tres años, pudiendo ser reelegidos 
por una sola vez, por un periodo de igual duración. Para volver a formar parte del Consejo de 
Museos deberán transcurrir al menos 2 años desde al finalización de su mandato.

3. El desempeño de los cargos del Consejo de Museos de Castilla-La Mancha no será 
objeto de retribución alguna.

4. A las reuniones del Consejo de Museos de Castilla-La Mancha podrán asistir, con voz 
pero sin voto, las personas que convoque la Presidencia para informar sobre asuntos 
determinados.

Artículo 47.  Funciones.
Serán funciones del Consejo de Museos de Castilla-La Mancha:
a) Informar los planes y programas de acción relativos al Sistema de Museos de Castilla-

La Mancha.
b) Asesorar en cuestiones relativas al desarrollo reglamentario de la presente ley.
c) Dictaminar los proyectos de creación, modificación y supresión de museos y 

colecciones museográficas de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

d) Informar sobre los depósitos de bienes adscritos a instituciones museísticas 
integrantes del Sistema de Museos de Castilla-La Mancha, y de los de bienes culturales de 
titularidad regional, en instituciones no museísticas, a los que se refiere el artículo 32.

e) Informar sobre la adscripción de las colecciones de fondos museísticos a que se 
refiere el artículo 22.

f) Informar la propuesta de distribución de ayudas de la Consejería competente en 
materia de museos a las instituciones museísticas integradas en el Sistema de Museos de 
Castilla-La Mancha.
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g) Informar las adquisiciones de bienes de Patrimonio Cultural que realice la 
Administración Regional con destino a las colecciones de instituciones museísticas de 
titularidad o gestionadas por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

h) Informar sobre cualquier otra cuestión que le sea planteada por la Consejería 
competente en materia de museos, relativa a asuntos de índole museística.

i) Las competencias que le sean atribuidas por leyes y demás disposiciones 
reglamentarias.

Artículo 48.  Funcionamiento.
1. El Consejo de Museos de Castilla-La Mancha se reunirá, como mínimo, una vez al 

trimestre y, en todo caso, cuantas veces sea convocada por la Presidencia.
2. Para cumplir mejor sus funciones, el Consejo de Museos podrá crear en su seno las 

comisiones que crea oportunas para el tratamiento de aspectos específicos.

TÍTULO VII
De la financiación de las instituciones museísticas

Artículo 49.  Financiación de museos de titularidad y gestión de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

Los museos de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y los de 
titularidad estatal gestionados por ella, en los términos establecidos en los convenios de 
transferencias, se financiaran con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 50.  Ingresos.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha articulará los mecanismos necesarios 

para facilitar la obtención de ingresos por venta de entradas, comercialización de espacios y 
servicios y cuantos mecanismos permita la legislación vigente.

Artículo 51.  Impulso de iniciativas empresariales.
La Administración Regional promoverá e impulsará iniciativas empresariales que 

permitan ofrecer al público servicios culturales de calidad en el marco de las instituciones 
museísticas sin que ello implique un aumento del gasto público.

Artículo 52.  Gestión del servicio museístico.
1. La Administración Regional podrá establecer, mediante las distintas fórmulas de 

gestión de servicios públicos que permita la normativa reguladora de la contratación del 
sector público, la explotación de museos, colecciones museográficas y centros de 
interpretación, debiendo garantizarse en todo momento su integridad y correcto 
mantenimiento.

2. En estos supuestos la supervisión y control técnicos para garantizar la correcta 
gestión de estas instituciones recaerán en la Dirección General competente en materia de 
museos, bien directamente cuando se trate de un museo, bien a través de un museo cuando 
se trate de una colección museográfica o de un centro de interpretación.

3. A tales efectos, las instituciones museísticas tendrán la consideración de servicio 
público.

Artículo 53.  Patrocinio y mecenazgo.
1. La Administración Regional podrá gestionar la obtención de patrocinios para el 

sostenimiento ordinario de sus instituciones museísticas o de cualquier otra que forme parte 
del Sistema de Museos de Castilla-La Mancha.

2. Igualmente, la Administración Regional podrá gestionar la obtención de patrocinios 
para la financiación total o parcial de proyectos específicos relacionados con los fines de la 
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institución museística de que se trate, siempre que forme parte del Sistema de Museos de 
Castilla-La Mancha.

3. Las aportaciones de patrocinio y mecenazgo quedarán reflejadas en los 
correspondientes convenios de colaboración, y serán comunicadas a la Consejería 
competente en materia de museos.

Artículo 54.  Ayudas.
La concesión de ayudas técnicas o económicas de la Administración Regional, 

procedente bien de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma o bien a través 
de patrocinios externos, a cualquier institución museística requerirá el reconocimiento oficial 
previo de la institución solicitante y su incorporación al Sistema de Museos de Castilla-La 
Mancha, en los términos previstos en esta ley.

TÍTULO VIII
Actividad inspectora y régimen sancionador

Artículo 55.  Inspección.
En el ámbito regulado por esta ley será de aplicación lo dispuesto en la Ley 4/2013, de 

16 de mayo, respecto a las funciones inspectoras.

Artículo 56.  Régimen sancionador.
El régimen sancionador aplicable en la materia regulada por esta ley será el previsto en 

la Ley 4/2013, de 16 de mayo, con las especificidades establecidas en este título.

Artículo 57.  Reparación.
La reparación del daño causado será supervisada por técnicos competentes en la 

materia designados por la institución museística titular o gestora.

Artículo 58.  Infracciones administrativas.
1. Las infracciones sobre instituciones museísticas en Castilla-La Mancha se graduarán 

atendiendo a la siguiente clasificación: muy graves, graves y leves.
2. En el supuesto de concurrencia en unos mismos hechos de un tipo infractor de los 

previstos en este título y de un tipo infractor de los previstos en la Ley 4/2013, de 16 de 
mayo, se sancionarán únicamente por este último cuando, además, exista identidad de 
sujetos y fundamento.

Artículo 59.  Infracciones leves.
Serán constitutivas de infracción leve las siguientes actividades:
a) El incumplimiento del régimen de visita establecido, al que se refiere el artículo 10.1, 

salvo por causas de fuerza mayor.
b) La falta de respeto y consideración debidos en el trato con los visitantes.
c) Cualquier otra acción u omisión que, no constituyendo infracción muy grave o grave, 

vulnere lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 60.  Infracciones graves.
Serán constitutivas de infracción grave las siguientes actividades:
a) El incumplimiento del deber de entrega de materiales arqueológicos y paleontológicos 

a que se refiere el artículo 25.1.
b) La salida de material arqueológico sin la autorización a que se refiere el artículo 25.5.
c) El incumplimiento del deber de comunicación de transmisiones de los bienes 

culturales a que se refiere el artículo 26.
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d) Los actos de gestión de los fondos museísticos sin las autorizaciones previstas en el 
artículo 31.

e) El incumplimiento reiterado de cualquiera de las decisiones adoptadas por la 
Consejería competente en materia de museos, adoptadas en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 32.

f) Cualquier forma de discriminación en el acceso y visita a las instituciones museísticas.

Artículo 61.  Infracciones muy graves.
Serán constitutivas de infracción muy grave las siguientes actividades:
a) La salida y traslado de fondos de las instituciones museísticas, sin contar con las 

autorizaciones expresadas en el artículo 34, apartado dos.
b) La realización de trabajos de restauración de fondos de las instituciones museísticas, 

con incumplimiento de lo establecido en el artículo 35.

Artículo 62.  Sanciones.
A los responsables de las infracciones administrativas tipificadas en esta ley se les 

sancionará con las multas siguientes:
a) Infracciones leves: Multa de 50,00 a 1.500,00 euros.
b) Infracciones graves: Multa de 1.500,01 a 15.000,00 euros.
c) Infracciones muy graves: Multa de 15.000,01 a 150.000,00 euros.

Artículo 63.  Atenuantes y agravantes.
Serán aplicables las circunstancias atenuantes y agravantes previstas en la Ley 4/2013, 

de 16 de mayo. Además, en la materia regulada por esta ley, serán circunstancias 
agravantes:

a) La alteración del correcto funcionamiento del museo, el centro de interpretación o de 
la conservación íntegra de la colección museográfica, cuando no constituya infracción por sí 
misma.

b) La concurrencia de dos o más tipos infractores a que se refiere el artículo 58.2.

Artículo 64.  Plazos de prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones tipificadas en esta ley será de:
a) Leves: Seis meses.
b) Graves: Un año.
c) Muy graves: Cuatro años.
2. El plazo de prescripción de las sanciones será de:
a) Leves: Seis meses.
b) Graves: Un año.
c) Muy graves: Cuatro años.
3. El plazo de prescripción de las infracciones y de las sanciones se computará conforme 

establece la Ley 4/2013, de 16 de mayo.

Artículo 65.  Órganos sancionadores.
La imposición de las multas previstas en esta ley corresponde a los siguientes órganos y 

autoridades:
a) La persona titular de la Dirección General competente en materia de museos: 

sanciones de hasta 1.500,00 euros.
b) La persona titular de la Consejería competente en materia de museos: sanciones 

entre 1.500,01 euros y 15.000 euros.
c) El Consejo de Gobierno: sanciones superiores a 15.000 euros.
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Disposición adicional primera.  Carta de Servicios de los museos y de los centros de 
interpretación.

La Dirección General competente en materia de museos elaborará la Carta de Servicios 
de las Instituciones Museísticas de titularidad de Castilla-La Mancha y de los de titularidad 
estatal gestionados por la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda.  Creación del Registro de Instituciones Museísticas de 
Castilla-La Mancha.

La Consejería competente en materia de museos dispondrá de un plazo máximo de seis 
meses, a partir de la entrada en vigor de esta ley, para crear el Registro de las Instituciones 
Museísticas de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional tercera.  Estructura orgánica y plantillas.
La Consejería competente en materia de museos dispondrá de un plazo de seis meses a 

partir de la entrada en vigor de esta ley, para definir la estructura orgánica y las plantillas 
tanto de las instituciones museísticas de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha como de las de titularidad estatal gestionados por la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

Disposición adicional cuarta.  Actualización del inventario de bienes.
La Consejería competente en materia de museos dispondrá de un plazo de dos años a 

partir de la entrada en vigor de esta ley, para actualizar el inventario de bienes 
pertenecientes a instituciones museísticas depositados en dependencias externas.

Disposición adicional quinta.  Informatización de inventarios.
Las instituciones museísticas de titularidad de Castilla-La Mancha y las de titularidad 

estatal gestionadas por la Comunidad Autónoma dispondrán de un plazo de dos años para 
informatizar todos sus inventarios.

Disposición adicional sexta.  Inventarios de determinados centros.
Las colecciones museográficas dependientes de centros docentes o de cualquier otro 

organismo dependiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tendrán un 
plazo de dos años para finalizar sus inventarios y remitirlos a la Dirección General 
competente en materia de museos.

Disposición adicional séptima.  Directorio de instituciones museísticas.
La Consejería competente en materia de museos elaborará y publicará un directorio de 

las instituciones museísticas de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional octava.  Centros de Interpretación de espacios naturales protegidos 
y Centros de Educación ambiental.

La creación, gestión y reconocimiento oficial de Centros de Interpretación de espacios 
naturales protegidos y Centros de Educación ambiental se regirá por la normativa ambiental 
vigente aplicable al respecto, sin perjuicio de que las colecciones de Patrimonio Cultural que 
pudiesen contener se rijan por la Ley 4/2013, de 16 de mayo, así como lo dispuesto en la 
presente ley y sus desarrollos reglamentarios.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Con la entrada en vigor de esta ley queda derogado el título IV de la Ley 4/1990, de 30 

de mayo, de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha.
2. Los Decretos 115/1998, de 1 de diciembre, por el que se crea el Museo de las 

Ciencias de Castilla-La Mancha y el Decreto 27/2007, de 3 de abril, por el que se crea el 
Centro de Restauración y Conservación de Castilla-La Mancha, permanecerán vigentes en 
cuanto no contradigan la regulación contenida en la presente ley.
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Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha para desarrollar 

reglamentariamente la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha.
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§ 47

Ley 2/2019, de 15 de marzo, de Academias de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 60, de 26 de marzo de 2019

«BOE» núm. 88, de 12 de abril de 2019
Última modificación: 30 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-2019-5483

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su artículo 44, determina que los poderes públicos 

promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho, y promoverán 
la ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general. Así, el 
artículo 149, apartado 1.15, asigna al Estado la competencia exclusiva en el fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica, mientras que el artículo 148, 
apartado 1.17, faculta a las Comunidades Autónomas la asunción de competencias para el 
fomento de la cultura y la investigación.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha establece en su artículo 
31, apartados 1.17.ª y 1.28.ª, que la Junta de Comunidades asume competencias exclusivas 
en el fomento de la cultura y la investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 149 de la Constitución, prestando especial atención a las distintas modalidades 
culturales de carácter regional, así como en materia de procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la organización propia.

Corresponde por tanto a las Comunidades Autónomas el desarrollo de un marco jurídico 
necesario e imprescindible para coordinar y tutelar a las distintas academias científicas, 
artísticas y literarias que existan o puedan radicarse en sus territorios.

Las academias gozan de autonomía organizativa, de personalidad jurídica propia y de 
plena capacidad para el desarrollo de sus funciones y actividades, si bien, por su carácter 
público, precisan de la intervención de la Administración para su creación, al tiempo que 
ejercen funciones delegadas de las Administraciones Públicas, por el carácter asesor de las 
mismas.

Las academias se encargan de promover y desarrollar el estudio y la investigación en 
diferentes campos del saber y de difundir estos conocimientos a la sociedad, con 
independencia y objetividad; de ahí que ejerzan también una labor de transmisión y 
promoción de la cultura.

En consecuencia, las academias realizan una labor pública que beneficia al conjunto de 
la sociedad. He aquí la necesidad del desarrollo de esta ley, entendiéndose ésta no sólo 
como un ejercicio de atribución de las competencias de la Comunidad Autónoma, sino 
también como una medida de fomento y de apoyo a estas instituciones.
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Con esta ley, en definitiva, se pretende regular la creación de nuevas academias como 
instrumento de participación de la sociedad civil en la vida cultural de Castilla-La Mancha, 
favorecer la permanencia de las creadas hasta ahora y fomentar sus actividades, por la 
importancia que el estudio, la investigación, la difusión y promoción de la cultura y del 
conocimiento en los campos de las artes, las letras, las ciencias y otros campos del saber 
tiene en la mejora de nuestra sociedad.

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta ley es la regulación de las academias científicas, artísticas y literarias 

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
2. Esta ley es de aplicación a las academias que tengan su domicilio social y desarrollen 

su actividad corporativa principal en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, sin perjuicio 
de que puedan realizar otras actividades relacionadas con sus fines fuera del ámbito de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 2.  Naturaleza y fines.
1. A los efectos de esta ley, las academias son corporaciones de derecho público, con 

personalidad jurídica propia y con capacidad y autonomía para el desarrollo de sus 
funciones; su finalidad principal es el estudio, la investigación, la difusión y promoción de la 
cultura y del conocimiento en los campos de las artes, las ciencias, las letras y cualquier 
ámbito del saber, así como colaboración con la Administración como instituciones 
consultivas.

2. Fuera del ámbito de Castilla-La Mancha las academias creadas conforme a las 
disposiciones de esta ley tendrán la naturaleza que la legislación del Estado les atribuya.

Artículo 3.  Procedimiento  de creación.
1. La creación de las academias se realiza por acuerdo del Consejo de Gobierno de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
2. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante resolución del órgano competente en 

materia de cultura, en su caso, previa propuesta de la consejería competente por razón de la 
materia, o a instancia de las personas interesadas que acrediten competencia intelectual, 
académica y profesional en el correspondiente ámbito de conocimiento o de instituciones y 
entidades sin ánimo de lucro que desarrollen una actividad relevante en dicho ámbito.

3. Las personas interesadas en la creación de una academia conforme a lo previsto en el 
apartado anterior, podrán presentar una solicitud dirigida a la consejería competente en 
materia de cultura, en la que se designará un representante a los efectos de notificaciones, y 
a la que se acompañará la siguiente documentación:

a) Curriculum vitae de los promotores, que deberán ser, como mínimo, diez personas 
que acrediten competencia intelectual, académica o profesional en el correspondiente ámbito 
de conocimiento.

b) Memoria justificativa de la creación de la academia.
c) Proyecto de estatutos.
d) Documentos que acrediten la disponibilidad de los medios y recursos destinados al 

desarrollo de la actividad de la corporación.
4. Una vez adoptada la resolución de inicio del procedimiento, el órgano instructor del 

procedimiento solicitará los informes siguientes:
a) Informe preceptivo a las distintas consejerías cuya competencia abarque el ámbito de 

conocimiento al que se dedicará la academia.
b) Informe preceptivo de las universidades de ámbito o implantación regional.
c) Informe preceptivo y vinculante de órgano directivo o de apoyo competente en materia 

de cultura.
5. En caso de que el inicio del procedimiento se hubiera producido a instancia de 

persona interesada, una vez emitidos los informes previstos en el apartado anterior, se 
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pondrá de manifiesto el expediente a la persona solicitante para que, en el plazo de quince 
días, alegue lo que estime conveniente a su derecho.

Así mismo, se someterá el expediente al trámite de información pública conforme a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. A la vista de los informes solicitados, de las alegaciones formuladas por la persona 
interesada y de las alegaciones efectuadas en el trámite de información pública, el órgano 
instructor formulará la correspondiente propuesta, bien para su aprobación por acuerdo del 
Consejo de Gobierno, o bien para su desestimación, debiendo estar, en este caso, el acto 
motivado, y ello se notificará a las personas interesadas, correspondiendo a la consejería 
competente en materia de cultura la resolución del procedimiento.

7. El plazo para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses. Una vez 
transcurrido este plazo sin que se haya publicado el acuerdo del Consejo de Gobierno de 
Castilla-La Mancha de creación de la academia, las personas interesadas que hubieran 
comparecido en el procedimiento podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8. El acuerdo del Consejo de Gobierno de creación especificará expresamente la 
aprobación de los estatutos y la consejería de la Administración regional a la que 
corresponda el fomento o impulso de las funciones de cada academia, así como las 
cuestiones administrativas inherentes a estas academias.

9. El acuerdo del Consejo de Gobierno de creación se publicará en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha», momento a partir del cual las academias gozarán de personalidad 
jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 4.  Régimen estatutario.
1. Las academias se rigen por sus estatutos, que deberán contener como mínimo su 

denominación, domicilio social, objetivos, funciones, organización corporativa y composición, 
sistema de ingreso y derechos y deberes de sus miembros, régimen de vacantes, así como 
los medios institucionales y económicos que para su funcionamiento dispongan.

2. Una vez aprobados los estatutos podrán ser elevados a escritura pública.

Artículo 5.  Registro.
1. Se crea el Registro de Academias, adscrito a la Consejería competente en materia de 

cultura, con el carácter de registro administrativo público.
2. La inscripción en el Registro de Academias de su constitución se realizará de oficio 

por la consejería competente en materia de cultura con las nuevas academias constituidas 
conforme el artículo 3.

3. En el Registro de Academias se inscribirán, además, los actos de extinción de las 
academias, sus estatutos, órganos de gobierno y dirección y cualquier modificación que se 
produzca. Dicha inscripción se realizará de oficio, por iniciativa propia o a instancia de las 
academias interesadas realizada en el plazo de los tres meses siguientes al de la fecha del 
acto correspondiente.

Artículo 6.  Uso de la denominación de academias.
1. La denominación de academias sólo podrá ser utilizada por aquellas que consten 

inscritas en el registro creado al efecto.
2. No se reconocerá más de una academia en cada campo del saber ni con la misma 

denominación. En caso de plantearse cualquier posible conflicto de intereses, se contará con 
la opinión de las legalmente constituidas.

3. Las academias reconocidas y registradas en Castilla-La Mancha contarán con la 
ayuda del Gobierno Regional para garantizar el cumplimiento de sus fines.

Artículo 7.  Funciones de las academias.
Son funciones de las academias, además de las que estén atribuidas en sus estatutos, 

las siguientes:
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a) Promover y desarrollar el estudio, la investigación y la difusión de conocimientos de su 
campo de saber.

b) Asesorar y colaborar con las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha en las materias propias de su finalidad institucional, en los términos 
previstos en el ordenamiento jurídico y en sus estatutos.

c) Emitir los informes que les sean requeridos por las Administraciones Públicas sobre 
las materias de su ámbito de actuación.

d) Formar parte de los órganos consultivos de la Administración Regional en los términos 
establecidos legal o reglamentariamente.

e) Relacionarse con otras academias de cualquier ámbito territorial, así como con 
instituciones, entidades y corporaciones relacionadas con su campo del saber.

Disposición transitoria.  Plazo de inscripción.
1. En el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente a la entrada en vigor de 

esta ley, las academias válidamente constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley que tengan su domicilio social y desarrollen su actividad corporativa principal en 
el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, habrán de solicitar su inscripción en el Registro de 
Academias.

2. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, las academias a que se refiere 
el mismo que no cumplan la obligación de inscripción no podrán gozar de los derechos y 
beneficios contemplados en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se faculta al Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha para que adopte las medidas 

necesarias y dicte las disposiciones adecuadas para el desarrollo, eficacia y ejecución de 
esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
Toledo, 15 de marzo de 2019.–El Presidente, Emiliano García-Page Sánchez.
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§ 48

Ley 9/2019, de 13 de diciembre, de Mecenazgo Cultural de Castilla-
La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 253, de 26 de diciembre de 2019

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 2020
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2020-1655

Esta norma pasa a denominarse "Ley 9/2019, de 13 de diciembre, de Mecenazgo Cultural y Deportivo de 
Castilla-La Mancha", según establece el art. 8.1 de la Ley 2/2025, de 11 de abril. Ref. BOE-A-2025-11442

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El cambio de modelo económico, fruto de las pasadas crisis económicas, presenta un 

panorama en el que se ha puesto de manifiesto la necesidad de cambios en las estrategias 
de apoyo a la cultura y estos afectan a las formas de acceso a la financiación, a la 
reestructuración en las Industrias Culturales y las nuevas formas de consumo cultural entre 
otros, haciendo necesaria la exploración de nuevas formas de actuar.

La progresiva reducción de los recursos destinados a la cultura lleva a la mayor parte de 
los proyectos e instituciones del sector a intentar diversificar sus fuentes de ingresos 
generando nuevos retos que urge atender.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promueve esta ley con el objeto de 
articular el modelo de Mecenazgo Cultural de la región, con la puesta en marcha de 
mecanismos favorecedores de la participación ciudadana y mediante procesos colaborativos 
al desarrollo cultural a través del mecenazgo en todas sus vertientes, dentro del marco legal 
estatal y en desarrollo de las competencias propias. Se pretende además del 
establecimiento de medidas fiscales, fomentar una serie de acciones y medidas que 
potencien las sinergias creando una situación favorecedora para la colaboración de los 
ciudadanos, las empresas y las administraciones en los procesos concluyentes en el 
desarrollo de la cultura. También con esta ley se pretende desarrollar una política activa de 
promoción de las industrias culturales como eje prioritario, entendiendo que la consecución 
de la industrialización del sector cultural tiene implícita su sostenibilidad, gracias a la 
autonomía, y al fruto de la diversificación de los recursos necesarios entre ellos los 
procedentes del mecenazgo.
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II
La promoción de la cultura aparece como uno de los objetivos de la Nación española en 

el Preámbulo de nuestra Constitución y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
pretende fomentarla para que sea más accesible a la sociedad. Con ese fin esta ley articula 
diversas acciones que vengan a materializar y facilitar la citada accesibilidad y contribuir a 
que la ciudadanía participe en la persecución de este objetivo.

El marco legal estatal se asienta básicamente sobre la existencia de tres Leyes; una de 
naturaleza fiscal, la actual Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las 
Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, cuya finalidad es 
incentivar la colaboración particular en la consecución de fines de interés general, en 
atención y reconocimiento a la cada vez mayor presencia del sector privado en estos 
procesos. La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, que tiene por objeto 
desarrollar el derecho de fundación, reconocido en el artículo 34 de la Constitución y 
establecer las normas de régimen jurídico de las fundaciones que corresponde dictar al 
Estado. Y, por último, la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre sociedades, 
la cual modifica los incentivos fiscales al Mecenazgo.

A su vez, en el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en su artículo 4, se marca 
el objetivo de garantizar el acceso de todos los ciudadanos de la región a los niveles 
educativos y culturales que les permitan su realización cultural y social. En el artículo 
31.1.17.ª se atribuye a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia 
exclusiva sobre el fomento de la cultura y de la investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el número 2 del artículo 149 de la Constitución, prestando especial atención a las distintas 
modalidades culturales de carácter regional. A su vez se han aprobado la Ley 4/2013, de 16 
de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, que es la norma principal que ha de 
regir y garantizar la protección, conservación del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, 
la Ley 2/2014, de 8 de mayo, de Museos de Castilla-La Mancha, norma que regula las 
instituciones museísticas regionales, y la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de la Lectura y de las 
Bibliotecas de Castilla-La Mancha, que viene a fomentar la lectura y a regular las bibliotecas 
en la región y la Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha, 
cuyo objeto es ordenar la organización y funcionamiento de los archivos públicos en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como el derecho de acceso de los 
ciudadanos a los mismos.

Las diferentes estrategias que emanan de Europa, a través de los planes y programas 
de la Comisión Europea, establecen fórmulas que pretenden un crecimiento sólido de 
Europa, persiguiendo que esta salga fortalecida de la crisis y se convierta en una economía 
inteligente, sostenible e integradora, que disfrute de altos niveles de empleo, de 
productividad y de cohesión social, las industrias culturales constituyen un sector estratégico 
para estos fines, y su fortalecimiento es vital en este proceso sobre todo de cara al horizonte 
2020.

Por tanto, esta ley pretende contribuir por un lado a la continuación de una política de 
apoyo global al desarrollo cultural de la región con especial atención a las Industrias 
Culturales y por otra a regular, sistematizar e incentivar, el fomento del mecenazgo, a través 
de un plan estructural de amplio alcance como estrategia prioritaria en materia de política 
cultural, estableciendo sus fuentes de financiación y estableciendo nuevas formas de 
incentivo fiscal, favorecedoras de su desarrollo.

Las materias reguladas por esta ley se encuentran dentro de las competencias 
legislativas atribuidas a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por los artículos 
31.1.12.ª, «Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
región, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional y del sector 
público económico de Castilla-La Mancha», y 31.1.17.ª, fomento de la cultura y de la 
investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Constitución, prestando 
especial atención a las distintas modalidades culturales de carácter regional, del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto.

Dentro del fomento del Mecenazgo Cultural se van a regular una serie de beneficios 
fiscales en materia tributaria.

En este sentido, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, establece en su artículo 19.2 que, en caso de tributos cedidos, 
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cada Comunidad Autónoma podrá asumir, en los términos que establezca la ley que regule 
la cesión de tributos, determinadas competencias normativas.

Así, la Ley 25/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y de fijación del alcance y condiciones de 
dicha cesión, establece en su artículo 2.2 que «De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
150.1 de la Constitución y conforme a lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, se atribuye a 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la facultad de dictar para sí misma normas 
legislativas, en los casos y condiciones previstos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 
la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias».

La Ley 22/2009, de 18 de diciembre, establece en su artículo 46 el «alcance de las 
competencias normativas en el impuesto sobre la renta de las personas físicas», y en su 
artículo 48 el «alcance de las competencias normativas en el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones», tributos regulados en esta ley y que se adecúan a los términos establecidos en 
los citados artículos.

III
La presente ley se estructura en cuatro títulos, veinticuatro artículos, dos disposiciones 

adicionales, una disposición derogatoria única y tres disposiciones finales.
El Título I. Disposiciones Generales. En él se establece el objeto y alcance de esta ley 

estableciendo los beneficiarios de la misma, y su ámbito de aplicación en referencia al objeto 
de la misma en materia de promoción de la cultura y fomento del Mecenazgo Cultural, se 
constituyen a su vez los principios de actuación y las definiciones pertinentes para su 
correcta aplicación.

El Título II. De la promoción y desarrollo del Mecenazgo Cultural, en él se establecen las 
diferentes medidas para el correcto desarrollo del Mecenazgo Cultural; para ello se articulan 
diferentes acciones encaminadas al establecimiento de un plan de mecenazgo regional, el 
establecimiento de medidas de reconocimiento a la labor de los mecenas, la vertebración de 
órganos de participación en forma de consejo regional y la creación de estructuras técnicas 
para la gestión de todo lo referido a esta materia.

El Título III. De las modalidades de Mecenazgo Cultural, que establece los modos en que 
podrá realizarse el Mecenazgo Cultural conforme a esta ley, instaurando tres modalidades, a 
través de donaciones y legados, a través de préstamos de uso o comodato, y a través de 
convenios de colaboración.

El Título IV. Medidas tributarias, que determina la compatibilidad y requisitos para la 
aplicación de los beneficios fiscales y la base de las deducciones y de las reducciones de la 
base imponible a su vez establece la regulación de las medidas de beneficio fiscal a través 
del denominado crédito fiscal y su aplicación.

Se contemplan dos disposiciones adicionales, la primera sobre el desarrollo de una 
aplicación informática para la gestión del Mecenazgo Cultural, y la segunda referida a la 
puesta en marcha de una campaña de información sobre la ley. Una disposición derogatoria 
única, y tres disposiciones finales, la disposición final primera que modifica la Ley 8/2013, de 
21 de noviembre, de Medidas Tributarias, para el establecimiento de deducción por 
donaciones de bienes culturales y contribuciones a favor de la conservación, reparación y 
restauración de bienes pertenecientes al patrimonio cultural de Castilla-La Mancha en el 
Impuesto de Renta de las Personas Físicas, y las reducciones de la base imponible en el 
impuesto de Sucesiones y Donaciones, la disposición final segunda que habilita para el 
desarrollo reglamentario de la ley y la disposición final tercera que dispone la entrada en 
vigor de la ley.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto el fomento del mecenazgo cultural y deportivo realizado 

por personas físicas o jurídicas sujetas a la normativa tributaria de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, la regulación de los incentivos fiscales aplicables al mismo y la 
consecución de una mayor implicación de la sociedad civil con la actividad cultural y 
deportiva.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será aplicable a los servicios y productos de contenido cultural derivados de 

las siguientes actividades:
a) La cinematografía, las artes audiovisuales y las artes multimedia.
b) Las artes escénicas, la música, la danza, el teatro y el circo.
c) Las artes visuales, las artes plásticas o bellas artes, la fotografía y el diseño.
d) El libro y la lectura, las ediciones literarias, fonográficas y cinematográficas, en 

cualquier soporte o formato.
e) Las relacionadas con la investigación, documentación, conservación, restauración, 

recuperación, difusión y promoción del patrimonio cultural, tanto material como inmaterial, de 
Castilla-La Mancha.

f) El folclore y las tradiciones populares.
g) Cultura digital.
h) Aquellas otras actividades de carácter cultural material e inmaterial de Castilla-La 

Mancha y que reglamentariamente se establezcan.
2. Así mismo, será aplicable a los servicios y productos de contenido deportivo derivados 

de las actividades y proyectos deportivos incluidos en el ámbito federativo, así como a los 
declarados de interés social deportivo por la consejería competente en materia de deportes.

Artículo 3.  Personas y entidades beneficiarias del mecenazgo.
1. A los efectos de esta ley se consideran personas y entidades beneficiarias las 

siguientes:
a) La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las Corporaciones Locales de la 

región, así como las Entidades y Organismos que integran el Sector Público Regional, 
definidos en el artículo 4 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y el Sector Público Local de 
Castilla-La Mancha.

b) Las entidades sin ánimo de lucro domiciliadas fiscalmente en Castilla-La Mancha. Se 
entiende por entidades sin ánimo de lucro las que así se caracterizan por la normativa 
reguladora de las mismas en atención a su correspondiente personificación jurídica.

c) Las universidades que desarrollen su actividad docente e investigadora en el territorio 
de la Región, los Centros de Investigación y los Centros Superiores de Enseñanzas 
Artísticas de la Región.

d) Las personas físicas o jurídicas con domicilio fiscal en Castilla-La Mancha que de 
forma habitual desarrollan alguna de las actividades enumeradas en el artículo 2 de esta ley.

2. A efectos de lo dispuesto en esta ley quedan excluidas, de entre los eventuales 
beneficiarios, las entidades que no estén al corriente de las obligaciones tributarias y/o con la 
Seguridad Social, o las que no estén al corriente de la presentación de las cuentas, planes 
de actuación o presupuestos establecidos por la normativa vigente.

3. A efectos de lo dispuesto en esta ley, no se considerarán beneficiarias las personas 
físicas que desarrollen actividades artísticas o deportivas en relación con las modalidades de 
mecenazgo recibidas de su cónyuge, pareja estable, ascendientes, descendientes o 
colaterales hasta tercer grado, o de quienes formen parte junto con la citada persona física 
de una entidad en régimen de atribución de rentas.
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4. Del mismo modo, tampoco se considerarán beneficiarias las personas físicas que 
desarrollen actividades artísticas o deportivas en relación con las modalidades de 
mecenazgo recibidas de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades cuando la 
persona que desarrolle la actividad artística o deportiva y la entidad donante o aportante 
tengan la consideración de vinculadas conforme a la normativa del Impuesto sobre 
Sociedades.

Artículo 4.  Principios de actuación para el impulso de la actividad cultural y deportiva.
1. Para impulsar el fomento de la cultura, la Administración regional actuará bajo los 

siguientes principios:
a) Promover el conocimiento, investigación, formación y difusión de la riqueza del 

patrimonio cultural de Castilla-La Mancha y el derecho de todas las personas en Castilla-La 
Mancha de acceder libremente a la cultura en condiciones de igualdad.

b) Garantizar el fortalecimiento de la conciencia de identidad y de la cultura 
castellanomanchega a través del conocimiento, investigación y difusión del patrimonio 
cultural de Castilla-La Mancha.

c) Favorecer el desarrollo de las capacidades creativas individuales y colectivas de los 
ciudadanos, así como el deber de respetar y preservar los derechos de propiedad intelectual 
e industrial como instituciones jurídicas idóneas para garantizar y reforzar el compromiso con 
el progreso económico y social de la Región.

d) Actuar con la mayor transparencia y rendición de resultados en la gestión de los 
recursos donados para proyectos o actuaciones culturales para que los contribuyentes y la 
sociedad civil conozcan el impacto de las aportaciones en el desarrollo de los proyectos 
culturales financiados.

e) Fomentar la cooperación con todas las entidades, asociaciones y fundaciones 
culturales para impulsar la difusión permanente de nuestra cultura, incentivar la inversión en 
bienes y equipamientos culturales y favorecer la proyección nacional e internacional de la 
misma.

2. Asimismo, para impulsar la actividad física y el deporte, la Administración regional 
actuará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Promover, mediante la actuación transversal de todos los agentes implicados, la 
actividad física y el deporte como fuente para la mejora de la salud, el aumento de la calidad 
de vida y el bienestar social.

b) Favorecer el conocimiento, el acceso y la práctica de la actividad física y el deporte 
como un derecho universal de la ciudadanía.

c) Promocionar la actividad física y el deporte en la ciudadanía en general, con especial 
atención deporte a aquellos sectores de la sociedad con mayores dificultades para ello por 
razones físicas, psíquicas, sensoriales, de edad, género, de situación geográfica o 
económica.

d) Fomentar el asociacionismo como instrumento básico para el fomento y promoción de 
la actividad física y el deporte a través de las federaciones deportivas, clubes deportivos y 
otras entidades de base asociativa en las cuales se manifiesta.

e) Prestar una atención preferente a la integridad física, psicológica y moral de los 
practicantes de la actividad física y el deporte en la organización y desarrollo de las 
actividades.

f) Incentivar la colaboración del sector público y el sector privado, así como, el patrocinio 
en el ámbito de la actividad física y el deporte para la organización de competiciones y 
eventos deportivos, tanto de alto nivel como populares, y el apoyo a los deportistas y 
entidades deportivas de Castilla-La Mancha.

g) Fomentar la investigación, documentación, conservación, restauración, recuperación, 
difusión y promoción del patrimonio deportivo de Castilla-La Mancha.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entenderá por:
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a) Mecenazgo cultural o deportivo: toda participación privada que tenga como finalidad la 
realización de proyectos o actividades culturales o deportivas de interés para la Región.

b) Micro mecenazgo: el conjunto de actuaciones de iniciativa pública o privada, ya sea a 
través de Internet u otros medios, en la que se demanda la financiación colectiva mediante 
pequeñas aportaciones económicas, para cubrir el coste básico de una actividad cultural o 
deportiva.

c) Mecenas: persona física o jurídica que dispensa ayudas mediante donativos, 
donaciones y aportaciones, principalmente dinerarias, en favor de una actividad cultural o 
deportiva.

d) Empresas culturales o deportivas: las personas físicas o jurídicas que, con domicilio 
fiscal y, en su caso social en el territorio de Castilla-La Mancha, en nombre propio, de 
manera habitual y con ánimo de lucro se dedican a crear, editar, producir, reproducir, 
documentar, promocionar, difundir, comercializar y/o conservar, servicios o productos de 
contenido cultural o deportivo.

e) Servicios y productos de contenido cultural: los derivados de las siguientes 
actividades: la cinematografía, las artes audiovisuales y las artes multimedia; las artes 
escénicas, la música, la danza, el teatro, el circo; las expresiones artísticas constituidas por 
la música vocal; las artes visuales como las artes plásticas o bellas artes, la fotografía y el 
diseño; las ediciones literarias, fonográficas y cinematográficas, en cualquier soporte o 
formato; las actividades relacionadas con la investigación, documentación, conservación, 
restauración, recuperación, difusión y promoción del patrimonio cultural.

f) Industria cultural: actividad económica destinada a la creación y difusión de la cultura 
como resultado de la expresión y afirmación de identidades, mediante la actividad editorial, 
multimedia, audiovisual, fonográfico, producciones cinematográficas, artesanal y de diseño, 
con el propósito de facilitar el acceso más democrático a los bienes y servicios culturales.

g) Industria creativa: actividad económica destinada a la generación de nuevas ideas o 
conceptos, o de nuevas asociaciones entre ideas y conceptos conocidos, que habitualmente 
producen soluciones originales.

h) Consumo cultural: la adquisición por las personas físicas de productos culturales 
como las obras de creación artística, pictóricas o escultóricas, en cualquiera de sus 
formatos, que sean originales y que el artista haya elaborado íntegramente y que sean 
únicas o seriadas. Se excluyen los objetos de artesanía y las reproducciones.

i) Actividad deportiva: la organización, gestión y realización de las actividades, en la 
mayoría de los casos de carácter físico, libre y voluntario, practicada de forma individual o 
colectiva, habitualmente en forma de competición y bajo una normativa reglamentaria 
asumida por los órganos federativos autonómicos, estatales o internacionales.

Artículo 5 bis.  Declaración de interés social deportivo.
1. Las personas o entidades beneficiarias pueden solicitar la declaración de interés 

social deportivo de sus proyectos o actividades deportivas, de acuerdo con el procedimiento 
que se establezca.

2. La Consejería competente en materia de deportes será la encargada de evaluar y 
resolver las solicitudes de interés social deportivo, mediante un órgano técnico de evaluación 
creado al efecto, que actuará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Relevancia y repercusión social de las actividades deportivas.
b) Incidencia de las actividades en la investigación, conservación y difusión del 

patrimonio deportivo de la región.
c) Incidencia en el fomento del deporte y en el apoyo a las personas deportistas.
d) Valor e interés en relación con la formación deportiva, la investigación científica, el 

carácter innovador y el desarrollo tecnológico de la actividad física y el deporte.
e) Valor e interés en el fomento de la participación de la ciudadanía.
f) Valor educativo, potencial económico, respeto al medio ambiente, así como el interés 

turístico.
g) Valor e interés en relación con la realización de inversiones deportivas que 

contribuyan a la difusión del deporte.
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h) Valor e interés en el fomento y la promoción del deporte femenino y la igualdad entre 
hombres y mujeres entre los objetivos en los programas y las actividades.

i) Otros criterios que estén relacionados con la conservación, la promoción y el desarrollo 
de la actividad física y el deporte.

3. Reglamentariamente se establecerá la composición del órgano técnico de evaluación, 
que deberá emitir, con carácter preceptivo, los informes de evaluación sobre las solicitudes 
de interés social deportivo presentadas.

TÍTULO II
De la promoción y el desarrollo del Mecenazgo Cultural

Artículo 6.  Sectores culturales, creativos y deportivos objeto de promoción.
1. La Administración regional promoverá el desarrollo de las industrias culturales, 

creativas y deportivas, tanto de titularidad pública como privada, que tengan domicilio fiscal 
en Castilla-La Mancha, y proporcionen servicios y productos integrados en las actividades 
relacionadas en el artículo 2.

2. Igualmente promoverá las actividades relacionadas con la protección de artistas, 
intérpretes y ejecutantes de estos sectores.

3. Dentro de estos sectores, para cada periodo impositivo, la Consejería competente por 
razón de la materia, establecerá para cada ejercicio una relación de actividades y proyectos 
prioritarios de mecenazgo.

Artículo 7.  Planes de Mecenazgo Cultural y Deportivo de Castilla-La Mancha.
1. La Administración regional, a través de la Consejería competente en materia de 

cultura, elaborará anualmente un Plan de Mecenazgo Cultural. Igualmente, a través de la 
Consejería competente en materia de deporte, se elaborará anualmente un Plan de 
Mecenazgo Deportivo.

Con carácter previo a su aprobación deberán ser informados por el Consejo Regional de 
Mecenazgo Cultural y Deportivo de Castilla-La Mancha.

Los Planes de Mecenazgo Cultural y Deportivo se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Las acciones de la Administración Regional dirigidas a la financiación de proyectos o 
actividades culturales y deportivas de especial interés para la Región, en los términos que se 
prevean reglamentariamente, se ordenarán en torno a los Planes de Mecenazgo Cultural y 
Deportivo, sin perjuicio de las priorizaciones concretas que para cada ejercicio se 
establezcan.

3. La ejecución de los Planes de Mecenazgo Cultural y Deportivo se realizará a través de 
la Oficina del Mecenazgo Cultural y Deportivo de Castilla-La Mancha, que realizará el 
seguimiento de las actuaciones, proyectos y bienes culturales financiados mediante iniciativa 
privada.

Artículo 8.  Oficina del Mecenazgo Cultural y Deportivo.
1. Se crea la Oficina del Mecenazgo Cultural y Deportivo como instrumento para facilitar 

la colaboración de los ciudadanos con la dinamización cultural de Castilla-La Mancha. La 
Oficina estará adscrita a la Consejería con competencias en materia de cultura.

2. Sus funciones serán:
a) Realizar análisis y estudios del fenómeno del mecenazgo para facilitar asesoramiento 

a personas físicas y entidades interesadas en llevar a cabo actos de mecenazgo actuando 
como prescriptor. A tal fin elaborará la Guía del Mecenazgo que divulgará principios 
pedagógicos sobre las ventajas del mecenazgo y los mecanismos legales existentes.

b) Ejecutar el Plan de Mecenazgo y constituir las comisiones relacionadas con 
programas de Mecenazgo Cultural y Deportivo en relación a eventos de especial interés.
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c) Registrar las actuaciones, proyectos y bienes culturales de las Fundaciones, 
Asociaciones de utilidad pública y empresas susceptibles de recibir la colaboración privada 
con derecho a deducción.

d) Establecer un censo permanente y actualizado para:
1.º Actuaciones, proyectos y bienes culturales de las Administraciones Públicas, 

Entidades públicas, Fundaciones o Consorcios participados por las mismas, susceptibles de 
recibir la colaboración privada a través de aportaciones dinerarias o en especies.

2.º Personas benefactoras, que deberá incluir una sección de personas físicas y otra de 
personas jurídicas, así como complementarse, en su caso, con la difusión de las donaciones 
o aportaciones más significativas.

3.º Empresas culturales y deportivas de Castilla-La Mancha que quieran acceder 
voluntariamente a su identificación por categorías para facilitar su acceso al mercado, y sirva 
como instrumento para compartir procesos creativos, intercambio de información, generación 
de sinergias y apoyo al acceso a fórmulas de financiación.

e) Emitir informe sobre la aplicación efectiva de las donaciones y bienes cedidos al 
desarrollo de sus actividades culturales y deportivas por las personas y entidades 
beneficiarias del mecenazgo.

3. En la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(www.jccm.es) se publicará una guía de las acciones integradas en el Plan de Mecenazgo 
con colaboración de iniciativa privada que se pretendan desarrollar en Castilla-La Mancha, 
con el fin de darle difusión y favorecer su transparencia.

4. La Oficina del Mecenazgo Cultural y Deportivo elaborará una memoria anual sobre el 
desarrollo del Plan del Mecenazgo Cultural de la Administración regional y las acciones de 
mecenazgo que se hayan publicado en su sede electrónica.

5. Reglamentariamente se determinará la composición y el funcionamiento de la Oficina 
del Mecenazgo Cultural y Deportivo, cuyo funcionamiento y dirección tendrá carácter técnico.

Artículo 9.  Reconocimientos a la colaboración privada en la cultura y el deporte.
1. La Oficina del Mecenazgo Cultural y Deportivo dará visibilidad pública, en su sede 

electrónica, salvo petición en contrario, a las personas que hayan realizado actuaciones de 
mecenazgo.

2. Se crean los premios a la colaboración privada en la cultura y el deporte de Castilla-La 
Mancha, en sus modalidades para personas físicas y para personas jurídicas, que tienen por 
objeto reconocer la colaboración en la financiación de la cultura y el deporte.

3. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la concesión de los citados 
premios, que tendrán carácter honorífico, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
tributaria de incentivos fiscales.

Artículo 10.  Consejo Regional de Mecenazgo Cultural y Deportivo.
1. Se crea el Consejo Regional de Mecenazgo Cultural y Deportivo de Castilla-La 

Mancha como órgano colegiado consultivo y asesor de la Comunidad Autónoma en materia 
de colaboración público-privada en la financiación de proyectos o actividades culturales y 
deportivas de interés para la Región. Dicho Consejo está adscrito a la Consejería 
competente en materia de cultura, y formarán parte de él tanto agentes públicos como 
privados más representativos del sector en Castilla-La Mancha, teniendo una composición 
paritaria.

2. Este órgano tiene las siguientes funciones:
a) Propiciar una acción coordinada de las distintas Administraciones Públicas en la 

participación privada en la realización de los proyectos o actividades culturales y deportivas 
de la Región.

b) Estimular la participación ciudadana e institucional en la financiación de acciones para 
el conocimiento, investigación y difusión del patrimonio cultural de Castilla-La Mancha.

c) Desarrollar una política activa de promoción de las industrias culturales y empresas 
deportivas como eje prioritario para la mejora del sector cultural y deportivo.
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d) Actuar como órgano de consulta y asesoramiento de las medidas para el impulso de 
la cultura y deporte y de promoción de la cooperación entre el sector público y el privado.

e) Informar la Estrategia Regional de Mecenazgo Cultural y Deportivo que facilitará la 
cooperación entre el sector público y privado, que será aprobado por el Consejo de 
Gobierno.

f) Proponer las actividades prioritarias de mecenazgo, homogeneizando sus contenidos y 
su duración.

g) Elaborar las relaciones de programas, proyectos y actuaciones culturales y deportivas 
de interés general, con objeto de su selección para ser declarados de especial interés para 
la Comunidad Autónoma.

h) Proponer modificaciones normativas con el objeto de incrementar las actuaciones de 
mecenazgo.

i) Facilitar a las entidades demandantes de mecenazgo mecanismos para potenciar la 
incorporación de los más reconocidos mecenas a sus órganos de gobierno, dirección o 
asesoramiento.

j) Proponer, a la Consejería competente en materia de cultura, las relaciones de 
personas físicas y jurídicas que hayan destacado durante el ejercicio por sus aportaciones a 
la promoción cultural y deportiva, al objeto de su selección para el otorgamiento de los 
premios.

k) Informar los Planes anuales de Mecenazgo Cultural y Deportivo.
l) Aquellas otras que reglamentariamente se le atribuyan.
3. La composición y funcionamiento se establecerá reglamentariamente con criterios de 

paridad entre mujeres y hombres, con una representación proporcional de cada provincia de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y un máximo de 15 miembros, sin que 
ninguna provincia quede sin representantes.

Artículo 11.  Transparencia y control de las acciones de Mecenazgo.
1. La Administración regional actuará con la mayor transparencia y rendición de 

resultados en la gestión de los recursos donados para proyectos o actuaciones culturales y 
deportivas, para que los contribuyentes y la sociedad civil conozcan el impacto de las 
aportaciones en el desarrollo de los proyectos culturales y deportivos financiados con 
iniciativa privada.

2. La Consejería competente en materia de hacienda aplicará el oportuno control 
financiero para garantizar que las cantidades donadas, así como los medios materiales en 
que consistan, se han aplicado conforme a la voluntad del mecenas.

TÍTULO III
De las modalidades de Mecenazgo Cultural

Artículo 12.  Modalidades de Mecenazgo Cultural y Deportivo.
El Mecenazgo Cultural y Deportivo podrá realizarse, de conformidad con lo dispuesto en 

la presente ley mediante las siguientes modalidades:
a) Donaciones.
b) Préstamos de uso o comodato.
c) Convenios de colaboración.

CAPÍTULO I
Donaciones incentivadas fiscalmente

Artículo 13.  Requisitos de las donaciones.
1. Darán derecho a practicar los beneficios fiscales previstos en la presente ley las 

donaciones inter vivos, puras y simples, realizadas a favor de las personas y entidades a las 
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que se refiere el artículo 3 para la realización de proyectos o actividades culturales o 
deportivas contenidas en el artículo 2.

2. Las donaciones efectuadas a la Administración regional se sujetarán, en todo caso, a 
lo previsto en la Ley 9/2020, de 6 de noviembre, de Patrimonio de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

Artículo 14.  Justificación de las donaciones.
1. La efectividad de los donativos y aportaciones deducibles se justificará mediante 

certificación expedida por la entidad beneficiaria, con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente.

2. La persona beneficiaria deberá remitir a la Consejería competente en materia 
tributaria, en la forma y en los plazos que se establezcan reglamentariamente, la información 
sobre las certificaciones expedidas.

3. La certificación deberá contener, al menos, los siguientes extremos:
a) El número de identificación fiscal y los datos de identificación personal del donante y 

de la persona donataria.
b) Mención expresa de que la persona donataria se encuentra incluida en las reguladas 

en el artículo 3 de esta ley.
c) Fecha e importe de la donación cuando éste sea dinerario.
d) Documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del bien 

donado cuando no se trate de donativos en dinero.
e) Destino que la persona donataria dará al objeto donado en el cumplimiento de su 

finalidad específica.
f) Mención expresa del carácter irrevocable de la donación, sin perjuicio de lo establecido 

en las normas imperativas civiles que regulan la revocación de donaciones.

CAPÍTULO II
Cesiones de uso o contratos de comodato incentivados fiscalmente

Artículo 15.  Requisitos de las cesiones de uso o contratos de comodato deducibles.
Dan derecho a practicar los beneficios fiscales previstos en esta ley la cesión de uso o 

contrato de comodato de bienes incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-
La Mancha o de obras de arte de calidad garantizada, así como de inmuebles para la 
realización de proyectos y actividades culturales o deportivas relacionadas con las definidas 
en el artículo 2 de esta ley.

Artículo 16.  Justificación de las cesiones de uso o contratos de comodato.
1. La práctica de los beneficios fiscales previstos en esta ley, exige la acreditación de la 

efectividad de la cesión de uso o contrato de comodato, mediante un certificado expedido 
por el órgano competente de la entidad comodataria o una declaración jurada de la persona 
física comodataria, que deberá remitirse a la Consejería competente en materia tributaria.

2. El certificado o la declaración jurada contendrá, al menos, los siguientes extremos:
a) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto del 

comodante como del comodatario.
b) Mención expresa de que la persona o entidad comodataria está incluida en el artículo 

3 de esta ley.
c) Fecha en que se entregó el bien y plazo de duración de la cesión de uso o contrato de 

comodato.
d) Importe de la valoración de la cesión de uso o contrato de comodato de acuerdo con 

la valoración efectuada de los bienes cedidos. Dicha valoración corresponderá a la Junta de 
Valoración del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha para los bienes integrantes del 
mismo.

e) Documento público u otro documento auténtico que acredite la constitución de la 
cesión de uso o contrato de comodato.
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f) Finalidad a la cual se tiene que aplicar al bien objeto de la cesión de uso o contrato de 
comodato.

CAPÍTULO III
Convenios de colaboración empresarial incentivados fiscalmente

Artículo 17.  Requisitos de los convenios de colaboración empresarial.
1. El convenio de colaboración empresarial incentivado fiscalmente es aquel por el cual 

las personas o entidades a que se refiere el artículo 3 de esta ley, a cambio de una ayuda 
económica o susceptible de valoración económica para la realización de un proyecto o 
actividad regulada en el artículo 2 de esta ley, se comprometen por escrito a difundir, por 
cualquier medio, la participación de la persona colaboradora en los proyectos o las 
actividades mencionados.

2. La difusión de la participación de la persona colaboradora en el marco de los 
convenios de colaboración definidos en este artículo no constituye una prestación de 
servicios.

Artículo 18.  Justificación de las ayudas recibidas en virtud a los convenios de colaboración.
1. La práctica de los beneficios fiscales previstos en esta ley exige la acreditación de la 

efectividad del convenio de colaboración empresarial, mediante un certificado expedido por 
el órgano competente de la entidad beneficiaria o una declaración jurada de la persona física 
beneficiaria que deberá remitirse a la Consejería competente en materia tributaria.

2. El certificado o la declaración jurada tiene que contener los siguientes extremos:
a) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto de la 

persona o entidad beneficiaria como del colaborador.
b) Mención expresa de que la persona o entidad beneficiaria está incluida en algunos de 

los casos que prevé el artículo 3 de esta ley.
c) Documento público u otro documento fehaciente que acredite la suscripción del 

convenio de colaboración empresarial.
d) Importe de la ayuda recibida en virtud del convenio de colaboración empresarial.
e) Finalidad a la cual se tiene que aplicar la ayuda recibida.

TÍTULO IV
Medidas tributarias

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.  Compatibilidad y requisitos para la aplicación de los beneficios fiscales.
1. La aplicación de los beneficios fiscales previstos en la ley estará condicionada a que 

las personas o entidades beneficiarias de la actividad de mecenazgo cumplan con los 
siguientes requisitos:

a) Que acrediten, mediante las correspondientes certificaciones la realidad de las 
donaciones, cesiones de uso o contratos de comodato, o de los convenios de colaboración 
empresarial, así como su efectivo destino a proyectos de actividades culturales o deportivas 
que hayan sido declaradas de interés regional.

b) Que informen a la Administración Tributaria Regional, en los modelos y en los plazos 
establecidos en la normativa tributaria, de las donaciones, cesiones, crédito fiscal y 
aportaciones recibidas.

2. Todas las medidas fiscales que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
establezca en favor del Mecenazgo Cultural o Deportivo, serán compatibles con las que 
establezca el Estado.
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Artículo 20.  Base de las deducciones y de las reducciones de la base imponible.
1. En las donaciones, las reducciones de la base imponible y las deducciones de la cuota 

liquidable permitidas en esta ley se practicarán de acuerdo con la ley reguladora del tributo 
correspondiente.

2. En las cesiones de uso o contratos de comodato incentivados fiscalmente, la base 
será el importe anual que resulte de aplicar, en cada uno de los periodos impositivos de 
duración de la cesión de uso o contrato de comodato, el 4% a la valoración del bien 
efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha, y se determinará proporcionalmente al número de días que corresponda en cada 
periodo impositivo.

3. En caso de que se trate de locales para la realización de proyectos o actividades de 
innovación cultural o deportiva se aplicará el 4 % al valor catastral, proporcionalmente al 
número de días que corresponda de cada periodo impositivo.

CAPÍTULO II
Créditos fiscales

Artículo 21.  Crédito fiscal.
Se entiende por crédito fiscal aquellas cantidades reconocidas por la Administración 

regional a favor de los contribuyentes que puedan ser utilizadas por los mismos para 
satisfacer el pago de los impuestos propios, precios públicos y tasas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, así como del canon establecido en la Ley 9/2011, de 21 
de marzo, por la que se crea el canon Eólico y el fondo para el Desarrollo Tecnológico de las 
Energías Renovables y el uso racional de la Energía en Castilla-La Mancha.

Artículo 22.  Importe de los créditos fiscales.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, reconocerá un crédito fiscal a favor 

de las personas donantes por el 25 % de los convenios de colaboración empresarial o de los 
importes dinerarios donados a las personas destinatarias y para las finalidades que se 
indican a continuación:

a) Las donaciones efectuadas a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y a las 
Entidades y Organismos que integran el Sector Público Regional, siempre que se destinen a 
la financiación de programas de gasto o actuaciones que tengan por objeto la promoción de 
cualquier actividad cultural o deportiva.

b) Las donaciones efectuadas a las universidades con implantación en Castilla-La 
Mancha, a los Centros de Investigación, a los Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas 
de Castilla-La Mancha y a los Centros de Tecnificación Deportiva, cuando se destinen a la 
financiación de programas de gasto o actuaciones que tengan por objeto actividades de 
investigación en materia de servicios y productos de contenido cultural o deportivo.

c) Las donaciones efectuadas a las universidades públicas de Castilla-La Mancha y a los 
centros públicos de enseñanzas artísticas superiores de la región con destino a la 
financiación de programas de gasto o actuaciones para el establecimiento de becas para el 
acceso a la educación superior en estudios relacionados con los servicios y productos de 
contenido cultural o deportivo.

2. Anualmente los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, podrán declarar acontecimientos de excepcional interés regional a los que se les 
aplicará el régimen de crédito fiscal recogido en el apartado anterior.

3. El crédito fiscal será reconocido por la Consejería competente en materia de hacienda 
sobre el cumplimiento efectivo de la finalidad a la que hacen referencia los apartados 
anteriores.

Artículo 23.  Utilización del crédito fiscal.
1. Las personas beneficiarias del crédito fiscal reconocido en aplicación del artículo 

anterior, podrán imputar dicho crédito al pago de los recursos a que se refiere el artículo 21 
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de esta ley, en los términos que se establezcan reglamentariamente hasta agotar la totalidad 
del crédito fiscal reconocido.

2. Cuando el crédito fiscal se reconozca a una empresa o entidad que forme parte de un 
grupo de empresas, el mismo podrá ser utilizado, en los términos establecidos 
reglamentariamente y previa autorización de la persona jurídica a la que se reconoció el 
crédito fiscal, por cualquiera de las empresas y entidades integrantes del referido grupo de 
empresa. A efectos de esta ley se entenderá por grupo de empresa lo establecido en el 
artículo 42 del código de comercio.

3. La utilización del crédito fiscal no podrá dar derecho a la devolución de ingresos 
indebidos. En consecuencia, la anulación o rectificación total o parcial del ingreso o de la 
deuda tributaria a la que se hubiese aplicado el crédito fiscal sólo permitirá la rehabilitación 
del mismo, por el importe utilizado, siempre que el referido crédito permanezca vigente.

Artículo 24.  Vigencia del crédito fiscal.
Los créditos fiscales reconocidos por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 

tendrán una vigencia de tres años contados a partir de la fecha de reconocimiento de los 
mismos.

Disposición adicional primera.  Aplicación informática para la gestión del Mecenazgo 
Cultural y Deportivo.

La Administración regional desarrollará una aplicación informática que facilite la gestión 
del Mecenazgo Cultural y Deportivo, creando un enlace en la sede electrónica de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, que posibilite realizar de forma electrónica donaciones 
a las personas o entidades que desarrollen actividades y proyectos incluidos en el artículo 2 
de esta ley y que estén incluidas en el Plan de Mecenazgo Cultural y Deportivo de Castilla-
La Mancha, o se encuentren dentro del artículo 2.2 de dicha ley o que sean actividades 
prioritarias de mecenazgo para la Región en la Ley de Presupuestos de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional segunda.  Campaña de mecenazgo.
A fin de dar a conocer a la ciudadanía el alcance de esta ley y los beneficios fiscales que 

conlleva, el Consejo de Gobierno realizará, tras su aprobación, y con los medios que estime 
necesarios, un programa informativo y de divulgación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre de Medidas 
Tributarias de Castilla-La Mancha.

La Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, 
queda modificada de la siguiente manera:

Uno. Se añade un artículo 11 bis con el siguiente tenor literal:

«Artículo 11 bis.  Deducciones por donaciones de bienes culturales y contribuciones 
a favor de la conservación, reparación y restauración de bienes pertenecientes al 
patrimonio cultural de Castilla-La Mancha, y para fines culturales, incluidos en el plan 
de mecenazgo cultural de Castilla-La Mancha.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica del 
impuesto, el 15% de las donaciones puras y simples efectuadas durante el período 
impositivo de bienes que, formando parte del patrimonio cultural de Castilla-La 
Mancha, se encuentren inscritos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha, de acuerdo con la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de 
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Castilla-La Mancha, siempre que se realicen a favor de cualquiera de las siguientes 
entidades:

a) La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las Corporaciones Locales 
de la Región, así como las Entidades Públicas de carácter cultural dependientes de 
cualquiera de ellas.

b) Las universidades que desarrollen su actividad docente e investigadora en el 
territorio de la Región, los Centros de Investigación y los Centros Superiores de 
Enseñanzas Artísticas de la Región.

c) Las Entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 
2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin 
Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que persistan 
fines de naturaleza exclusivamente cultural y se hallen inscritas en los 
correspondientes registros de Castilla-La Mancha.

2. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica del 
impuesto, el 15 por ciento de las cantidades destinadas a la conservación, reparación 
y restauración de bienes pertenecientes al patrimonio cultural de Castilla-La Mancha, 
inscritos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

3. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica del 
impuesto, el 15 por ciento de las cantidades donadas para fines culturales 
establecidos en la Ley de Mecenazgo Cultural de Castilla-La Mancha, realizadas a las 
entidades que se establecen en el artículo 3.1 de dicha ley, incluidos en el plan de 
mecenazgo cultural de Castilla-La Mancha.

4. La suma de las bases de las deducciones establecidas en los apartados 1, 2 y 3 
no podrá exceder del 10 por ciento de la base liquidable del contribuyente.

5. Las deducciones establecidas en este artículo resultarán incompatibles con el 
crédito fiscal a que se refiere la Ley de Mecenazgo Cultural de Castilla-La Mancha, en 
tanto el referido crédito fiscal permanezca vigente.»

Dos. Se añade un artículo 16 bis con el siguiente tenor literal:

«Artículo 16 bis.  Reducciones de la base imponible por la cesión de bienes inscritos 
en el Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

1. Se establece una reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones para aquellos bienes incluidos en el Catálogo del 
Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, siempre que sean cedidos para el uso de 
carácter cultural en las siguientes condiciones:

a) Que la cesión se efectúe a favor de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y las Corporaciones Locales de la región, así como las Entidades y 
Organismos que integran el Sector Público Regional, definidos en el artículo 4 del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y el Sector Público Local de Castilla-La 
Mancha; de las Universidades con implantación en Castilla-La Mancha; de los Centros 
de Investigación y Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas de la Región; y de las 
entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines 
Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que persigan fines de 
naturaleza exclusivamente cultural y se hallen inscritas en el registro correspondiente.

b) Que la cesión se efectúe gratuitamente.
c) Que el bien se destines a los fines culturales propios de la entidad cesionaria.
2. La reducción será, en función del periodo de cesión, del siguiente porcentaje del 

valor de los bienes cedidos:
a) Del 100 por ciento, para cesiones permanentes.
b) Del 95 por ciento, para cesiones de más de 20 años.
c) El 75 por ciento, para cesiones de más de 10 años
d) Del 50 por ciento, para cesiones de más de 5 años.
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3. La aplicación de la reducción regulada en el presente artículo se realizará en la 
autoliquidación del impuesto, con las limitaciones para su rectificación previstas en la 
normativa tributaria.

4. La acreditación de la cesión deberá realizarse en el plazo de dos años a partir 
de la presentación de la autoliquidación del impuesto.

5. En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en el presente 
artículo, los beneficiarios de esta reducción quedarán obligados a pagar el impuesto 
dejado de ingresar junto a los correspondientes intereses de demora y a presentar las 
autoliquidaciones complementarias procedentes, en el plazo de un mes desde la fecha 
en la que se produzca el incumplimiento.»

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo normativo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo reglamentario de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha».
2. Los incentivos fiscales referidos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones serán 

aplicables a partir del día primero del segundo mes natural siguiente al de publicación de la 
ley.

3. El resto de incentivos fiscales aplicables al Mecenazgo Cultural surtirán efectos para 
los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2020.
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§ 49

Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de 
Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 67, de 8 de abril de 2015
«BOE» núm. 148, de 22 de junio de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-6879

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Carta europea del deporte para todos de 1975 ya señaló el aspecto del desarrollo 

socio-cultural que posee el deporte y la necesidad de su tratamiento a nivel local, regional y 
nacional de forma conjunta y planificada con otros ámbitos donde intervienen decisiones de 
política general como la educación, la salud pública, los asuntos sociales, el fomento de los 
recursos naturales, la protección de la naturaleza, las artes y el ocio. Años después, la Carta 
europea del deporte de 1992 puso de manifiesto las diferentes aportaciones que el deporte 
puede realizar al desarrollo tanto personal como social, ofertando actividades y ocupaciones 
recreativas y fomentando un esfuerzo continuado para mejorar los rendimientos, debido a 
que el ejercicio físico contribuye al equilibrio fisiológico y psicológico del ser humano. Estos 
principios señalados por las instituciones comunitarias marcaron la intensa actividad 
legislativa en materia de deporte que se produjo en España durante la década de los 
noventa, iniciada por la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, a la que siguieron, con 
enormes similitudes, las respectivas leyes autonómicas.

Con el Libro Blanco sobre el Deporte, aprobado por la Comisión Europea en 2007, se 
produce un avance en esta materia y se ahonda en determinados aspectos como la mejora 
de la salud a través de la actividad física, el papel del deporte en la educación y la formación 
y su potencial para la inclusión e integración social y la igualdad de oportunidades. Además, 
se incluye un nuevo e importante factor a tener en cuenta, que fue obviado anteriormente, 
como es el de la dimensión económica del deporte, al señalarlo como una herramienta para 
el desarrollo local y regional, la regeneración urbana o el desarrollo rural y poniendo de 
manifiesto sus sinergias con el turismo.

Al Libro Blanco sobre el Deporte se debe unir el salto cualitativo que suponen las 
Directrices de la actividad física de la Unión Europea de 2008, que contienen 
recomendaciones para los poderes públicos locales, regionales y nacionales de los Estados 
miembros para apoyar la actividad física que promueve la salud, a partir de 
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recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y con un enfoque transversal que 
abarca tanto el deporte organizado como el deporte no organizado y la actividad física.

Son estos principios sentados por la Unión Europea y el citado enfoque transversal con 
vocación de abarcar todas las manifestaciones del deporte en la sociedad los que han 
inspirado las denominadas «leyes autonómicas deportivas de segunda generación», 
dictadas en los últimos años por Comunidades Autónomas como Castilla y León, Islas 
Baleares, Valencia o Galicia. La Ley de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La 
Mancha viene a situar a la región en esta vanguardia y a incluir en las políticas públicas de 
fomento del deporte las directrices que marcan las instituciones comunitarias.

II
La Ley 1/1995, de 2 de marzo, del Deporte en Castilla-La Mancha supuso un salto 

cualitativo en el deporte de la región, sentó las bases de una estructura asociativa, 
proporcionó instrumentos de apoyo a deportistas, creó vías de participación y colaboración 
interinstitucional y canalizó la inversión pública en instalaciones deportivas. El balance que 
se puede hacer de sus casi veinte años de vigencia es muy positivo por los efectos 
conseguidos y la utilidad que ha demostrado en la ejecución de políticas públicas de fomento 
del deporte, ya que partió de un escenario en el que prácticamente no existía estructura 
pública ni privada alguna para impulsar la actividad deportiva regional.

Sin embargo, el escenario del deporte ha cambiado de forma coherente a la evolución de 
la sociedad castellano-manchega y la Ley 1/1995 se muestra insuficiente para las acciones 
que demanda una política pública eficaz y eficiente de fomento de la actividad física y el 
deporte.

La Ley 1/1995, de 2 de marzo, no regula aquellas manifestaciones del fenómeno 
deportivo en las que la población no solo busca la competición, sino la práctica orientada al 
bienestar y a la adquisición de hábitos de vida saludable. La numerosa aparición de nuevos 
operadores en el ámbito de la organización de competiciones y de actividades físico 
deportivas no estaba prevista en 1995 en las que las entidades asociativas, principalmente 
clubes y federaciones deportivas, copaban la oferta de servicios de este sector. Por ello, se 
deben contemplar todas las manifestaciones del fenómeno deportivo para que las acciones 
de promoción de hábitos activos y saludables sean eficaces, procurando la convivencia de 
los organizadores de actividades físico deportivas (federaciones, clubes, entidades locales, 
empresas, etc.) dentro de una oferta coherente con un mercado libre y competitivo.

Asimismo, la Ley de 1995 no ha evitado la ejecución de políticas públicas de fomento del 
deporte duplicadas por la concurrencia de competencias sobre la materia que poseen los 
niveles administrativos local y autonómico, evitando que el gasto público sea eficiente. de 
igual modo, no estableció vías para que la acción de la Junta de Comunidades gozara de 
una naturaleza transversal que aunara los esfuerzos y las inversiones de los distintos 
departamentos relacionados con la actividad física y el deporte, como educación, salud, 
turismo, ordenación del territorio o medio ambiente.

Las exigencias de sostenibilidad financiera, descentralización y de no simultaneidad en 
la prestación de servicios por parte de las Administraciones Públicas, hacen necesario que 
se delimiten las actuaciones públicas en materia de promoción del deporte y de las 
instalaciones deportivas.

La tipología de entidades deportivas de base asociativa que creó la Ley 1/1995 ha 
creado distorsiones no previstas y presenta una diferenciación injustificada entre las 
asociaciones deportivas y el resto de asociaciones. Una simplificación de dicha tipología 
favorecerá la constitución de entidades deportivas y la modificación de las bases de su 
naturaleza proporcionará nuevos campos de actividad donde captar personas interesadas en 
asociarse, asegurando recursos económicos para su sostenimiento.

En este sentido, la configuración de las federaciones deportivas autonómicas en la Ley 
de 1995 era coherente con un escenario en el que el deporte federado y de competición era, 
prácticamente, la única manifestación de los hábitos deportivos de la población. Sin 
embargo, el cambio de escenario al que ya se ha aludido obliga a una evolución de estas 
entidades de especial régimen jurídico para dotarlas de una flexibilidad que aumente el 
número de personas que participan en sus actividades, proporcionándoles así nuevas 
fuentes de ingresos económicos que garanticen su sostenibilidad y dotándolas de un 
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régimen participativo en su gestión y de unos principios de transparencia que procuren un 
mayor sentimiento de pertenencia por parte de sus integrantes y la adhesión de otros 
nuevos.

Por otro lado, es necesario establecer una política de fomento que dé valor a la 
investigación en materia de la actividad física y el deporte y a la formación y cualificación de 
sus profesionales, procurando así la seguridad de los practicantes de actividad física y el 
deporte y aumentando la calidad de los servicios deportivos y la obtención de resultados.

La Ley 1/1995 creó la figura del Plan Regional de Instalaciones Deportivas 
proporcionando a la Comunidad Autónoma una gran dotación de instalaciones y espacios 
deportivos. Sin embargo, la Ley de 1995 no contempla en estas acciones con la importancia 
debida los principales factores que proporcionan la sostenibilidad económica de las 
instalaciones, como son su uso y los costes de su mantenimiento. Por ello, la planificación 
de la inversión pública en infraestructuras de la actividad física y el deporte debe concebirlas 
no como un fin en sí mismas, sino como un medio para alcanzar los objetivos de promoción 
de hábitos deportivos en la población, así como, primar las características de la demanda y 
el gasto de funcionamiento de las infraestructuras, incluyendo acciones de mejora y reforma 
de las instalaciones existentes para dotarlas de viabilidad contemplando, igualmente, nuevos 
tipos de espacios deportivos no convencionales que se integren en el medio urbano y natural 
para acercarlos a la ciudadanía.

Por su parte, en 1995 se creó un sistema de disciplina deportiva que, coherentemente 
con el momento, se ceñía a las competiciones deportivas oficiales. La complejidad que ha 
alcanzado el fenómeno deportivo obliga a contemplar situaciones que, al margen de las 
competiciones deportivas oficiales, pueden suponer un riesgo para las personas que 
participan en actividades físico deportivas de toda clase, provocando un descenso en dicha 
participación por la falta de garantías de seguridad en los aspectos organizativos. de este 
modo, debe ampliarse la tradicional disciplina deportiva ceñida a las infracciones de las 
reglas del juego o de la competición a una efectiva potestad sancionadora administrativa que 
garantice la seguridad de las actividades físico deportivas.

De igual modo, la política de lucha contra el dopaje que está desarrollando el Estado no 
tenía reflejo alguno en la Ley 1/1995 y debe incorporarse al ordenamiento jurídico deportivo 
regional para que dicha política de «tolerancia cero» con las prácticas dopantes adquiera 
virtualidad en el ámbito autonómico de Castilla-La Mancha.

El Comité de Disciplina Deportiva de Castilla-La Mancha, creado por la Ley 1/1995, debe 
evolucionar de forma coherente a la ampliación de la jurisdicción en materia de actividad 
física y deporte, procurando una relativa profesionalización de sus miembros que asegure un 
mayor compromiso con sus funciones y una mayor dedicación en su actividad, de modo que, 
por un lado, se reduzcan sus tiempos de respuesta y, por otro lado, aumente la calidad 
jurídica de sus actuaciones.

Finalmente, desde la entrada en vigor de la Ley 1/1995 se han aprobado las siguientes 
normas en el ámbito del deporte en Castilla-La Mancha:

a) Decreto 109/1996, de 23 de julio, por el que se regulan las Federaciones Deportivas 
de Castilla-La Mancha.

b) Decreto 110/1996, de 23 de julio, por el que se regula el Registro de Entidades 
Deportivas.

c) Decreto 11/1996, de 23 de julio, por el que se regulan los Clubes Deportivos.
d) Decreto 159/1997, de 9 de diciembre, de Disciplina Deportiva de Castilla-La Mancha.
e) Decreto 12/1998, de 17 de marzo, por el que se crea el Consejo Regional de Deportes 

de Castilla-La Mancha y su Comisión Directiva.
f) Orden de 14 de abril de 2011, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por la 

que se establecen los criterios y las condiciones para calificar a un deportista de alto 
rendimiento en Castilla-La Mancha.

g) Orden de 28 de octubre de 1996, que desarrolla el Decreto 109/1996, de 23 de julio, 
por el que se regulan las Federaciones Deportivas de Castilla-La Mancha.

h) Orden de 22 de noviembre de 2000, de la Consejería de Cultura, por la que se 
aprueban las normas de funcionamiento interno del Comité de Disciplina Deportiva de 
Castilla-La Mancha.
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i) Orden de 2 de agosto de 2011, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 
la que se regulan los procesos electorales de las Federaciones Deportivas de Castilla-La 
Mancha.

III
El artículo 43.3 de la Constitución Española establece que los poderes públicos 

fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte y facilitarán una adecuada 
utilización del ocio. Por su parte, el artículo 31.1.19.º del Estatuto de Autonomía de Castilla-
La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, atribuye a esta Comunidad 
Autónoma competencia exclusiva en materia de promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio.

IV
La ley se estructura en diez títulos que comprenden un total de ciento treinta y dos 

artículos y en tres disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales.

El título preliminar, «Disposiciones generales», establece el objeto y ámbito de 
aplicación, define una serie de conceptos a efectos de la ley para procurar su comprensión y 
sienta los principios generales de la actividad física y el deporte en Castilla-La Mancha y las 
líneas de actuación de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma.

El título I, «De las competencias administrativas en materia de actividad física y 
deporte», establece una delimitación competencial entre los niveles administrativos 
autonómico, provincial y local.

El título II, «De la práctica de la actividad física y el deporte», consta de cuatro capítulos, 
«Régimen organizativo de la práctica de la actividad física y el deporte», «La actividad física 
y el deporte en edad escolar», «La actividad física y el deporte en la universidad» y 
«Practicantes de la actividad física y el deporte».

El capítulo I regula el reconocimiento administrativo de modalidades deportivas y de 
modalidades de ejercicio físico de interés público, así como, el régimen de las competiciones 
deportivas oficiales, las competiciones deportivas populares y las actividades físico 
recreativas.

El capítulo II sienta las bases organizativas de los programas de promoción de la 
actividad física y el deporte en edad escolar, al igual que hace el capítulo III en el ámbito 
universitario.

El capítulo IV establece una tipología de deportistas y una tabla de derechos y 
obligaciones de los mismos frente a las personas y entidades organizadoras de 
competiciones deportivas y actividades físico recreativas. De igual modo, establece medidas 
de promoción de los deportistas castellano-manchegos con alto rendimiento.

El título III, «De las entidades deportivas y su registro público», consta de tres capítulos, 
«Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha», «Los clubes deportivos y las 
asociaciones de clubes deportivos» y «El Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La 
Mancha».

El capítulo I establece la naturaleza y régimen jurídico de las federaciones deportivas 
autonómicas, sentando las bases de su estructura orgánica y regulando los principios de su 
funcionamiento.

El capítulo II se divide en dos secciones, «Los clubes deportivos» y «Las asociaciones 
de clubes deportivos», estableciendo las bases de la naturaleza, régimen jurídico, estructura 
y funcionamiento de estas entidades.

El capítulo III regula los principios básicos de organización y funcionamiento del Registro 
de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha.

El título IV, «Del fomento de la formación, la cualificación profesional y la investigación en 
materia de actividad física y el deporte», consta de tres capítulos, «El fomento de la 
formación en actividad física y deporte», «El fomento de la cualificación profesional en 
actividad física y deporte» y «El fomento de la investigación en materia de la actividad física 
y el deporte».
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El capítulo I estructura las enseñanzas deportivas conforme al Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre, que establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de 
régimen especial y crea la Escuela de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha.

El capítulo II crea y establece las bases de un distintivo de calidad para reconocer a 
aquellas entidades públicas o privadas del sector de la actividad física y el deporte que 
realicen su actividad empresarial con personal que posea una determinada cualificación 
profesional.

El capítulo III prevé la colaboración de la Junta de Comunidades y las universidades con 
implantación en la Comunidad Autónoma para emprender acciones de investigación, 
desarrollo e innovación en materia de actividad física y deporte.

El título V, «De las infraestructuras para la actividad física y el deporte», consta de tres 
capítulos, «Disposiciones comunes», «Planificación de infraestructuras para la actividad 
física y el deporte» y «Régimen de construcción y funcionamiento de las infraestructuras 
para la actividad física y el deporte».

El capítulo I establece un concepto y una clasificación de infraestructuras para la 
actividad física y el deporte, prevé su construcción en centros educativos y crea un censo de 
las mismas.

El capítulo II sienta las bases para la planificación de infraestructuras para la actividad 
física y el deporte en Castilla-La Mancha a través de un plan director.

El capítulo III prevé el régimen de construcción y funcionamiento de las infraestructuras 
para la actividad física y el deporte.

El título VI, «Del Consejo de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha», 
crea este órgano estableciendo su estructura y la composición y funciones de su pleno, 
previendo la creación de comisiones en su seno.

El título VII, «De la protección de la salud, la lucha contra el dopaje y la prevención de la 
violencia y la intolerancia en la actividad física y el deporte», se compone de dos capítulos.

El capítulo I, «La protección de la salud y la lucha contra el dopaje en la actividad física y 
el deporte», recoge las competencias que atribuye a las Comunidades Autónoma la Ley 
Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista y lucha contra el 
dopaje en la actividad deportiva.

El capítulo II, «La prevención de la violencia y de la intolerancia en la actividad física y el 
deporte», se remite a la legislación autonómica en materia de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos y a la legislación estatal en materia de 
violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en el deporte para la aplicación de medidas de 
seguridad en competiciones deportivas, actividades físico recreativas e infraestructuras para 
la actividad física y el deporte y, por otro lado, encomienda a la Junta de Comunidades la 
implementación de medidas de concienciación dirigidas a prevenir la violencia, el racismo, la 
xenofobia, la homofobia y la intolerancia en este ámbito.

El título VIII, «De la jurisdicción en materia de actividad física y deporte», se estructura 
en cuatro capítulos, «De la potestad administrativa sancionadora en materia de actividad 
física y deporte», «De la disciplina deportiva», «De la tutela de las federaciones deportivas 
de Castilla-La Mancha» y «Del arbitraje y la resolución extrajudicial de conflictos en la 
actividad física y el deporte».

El capítulo I reconoce la potestad administrativa sancionadora a la Junta de 
Comunidades en materia de actividad física y deporte estableciendo su régimen de 
aplicación y la tabla de conductas tipificadas como infracciones con las sanciones 
correspondientes.

El capítulo II se divide en dos secciones regulando la primera el régimen disciplinario de 
las infracciones a las reglas del juego y de la competición y la segunda el régimen de 
infracciones a la convivencia deportiva.

El capítulo III regula un sistema de tutela del ejercicio de las funciones públicas que 
tienen delegadas las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha, así como, un sistema 
de reclamación en el seno de los procesos electorales a la Presidencia y los órganos de 
representación de estas entidades.

Por último, el capítulo IV prevé un procedimiento de arbitraje y resolución extrajudicial de 
conflictos en materia de actividad física y deporte sobre cuestiones litigiosas de naturaleza 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 49  Ley de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha

– 827 –



privada que no se encuentren incluidas en el ámbito de otros procedimientos previstos en 
este título.

Finalmente, el título IX, «El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha», crea 
este órgano en sustitución del Comité de Disciplina Deportiva de Castilla-La Mancha, 
regulando su naturaleza, composición, competencias y procedimientos para el ejercicio de 
éstas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta ley tiene como objeto establecer el régimen jurídico de la actividad física y el 

deporte en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, dentro del marco 
de competencias que le atribuye su Estatuto de Autonomía, con la finalidad de promocionar 
su conocimiento y práctica entre la población, dentro de unas condiciones óptimas de 
seguridad, sostenibilidad y garantía de acceso y de la coordinación y convivencia entre todos 
los agentes implicados.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones:
1. Se entiende por actividad física el conjunto de movimientos corporales producidos por 

una acción psico-física voluntaria que aumenta el gasto de energía. Si una actividad física se 
realiza de una forma planificada, estructurada y repetitiva con un objetivo relacionado con la 
mejora de uno o más componentes de la condición física de la persona, se considera 
ejercicio físico.

2. Se entiende por deporte el ejercicio físico sujeto a la aplicación de unas reglas 
técnicas y disciplinarias que se realiza dentro de una competición o durante un 
entrenamiento con vistas a la misma y en cuyo resultado no interviene de forma 
determinante el azar.

3. Se entiende por modalidad deportiva una práctica específica de deporte formada por 
un conjunto de movimientos físicos, habilidades técnicas y decisiones tácticas que, con el 
concurso o no de un instrumento o un animal, se ejecutan dentro de una estructura de reglas 
que la definen y diferencian de otras y que haya sido objeto del correspondiente 
reconocimiento administrativo.

4. Se entiende por competición deportiva la confrontación entre dos o más personas 
físicas, organizadas de forma individual o por equipos, mediante la práctica de una 
modalidad deportiva a cuya finalización se establecerá un único ganador, o bien, los 
participantes se ordenarán en una clasificación en función de sus resultados.

Por su ámbito territorial, en función de la procedencia de sus participantes o el ámbito de 
actuación de la entidad organizadora, las competiciones deportivas podrán ser locales, 
provinciales, autonómicas, estatales o internacionales.

Por su naturaleza, las competiciones deportivas pueden ser de dos clases:
a) Competición deportiva oficial: aquella calificada como tal por la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha, conforme a los criterios que establece esta ley, de oficio o a 
propuesta de una federación deportiva de Castilla-La Mancha.

b) Competición deportiva popular: aquella organizada por cualquier persona física o 
jurídica, pública o privada, dentro de los requisitos que establece esta ley y con 
independencia de la naturaleza de su financiación.

5. Se entiende por actividad físico recreativa aquella que, reuniendo las características 
establecidas por la legislación autonómica en materia de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos o de conservación de la naturaleza, implique la 
realización por sus participantes de un ejercicio físico conforme a la definición prevista en 
este artículo.
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6. Se entiende por entidad deportiva aquellas que con tal carácter se encuentran 
previstas en el título III de esta ley.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que regirán la promoción, ordenación, organización y regulación 

de la actividad física y el deporte en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha son:
1. La actividad física y el deporte poseen interés público como una fuente para la mejora 

de la salud, el aumento de la calidad de vida y el bienestar social, y requieren de una 
actuación transversal de todos los agentes implicados en estas áreas.

2. Es un derecho universal de la ciudadanía el conocimiento, acceso y práctica de la 
actividad física y el deporte.

3. La práctica de la actividad física y el deporte tendrá carácter voluntario para la 
ciudadanía.

4. La práctica de la actividad física y el deporte se desarrollará en plano de igualdad sin 
que haya lugar a la discriminación por cualquier motivo.

5. Las distintas Administraciones Públicas deberán garantizar el acceso a la actividad 
física y al deporte a aquellos sectores de la sociedad con mayores dificultades para ello, en 
especial, las personas con discapacidad, las mujeres y la población en situación de riesgo de 
exclusión social.

6. El asociacionismo actuará como instrumento básico en el fomento y la promoción de 
la actividad física y el deporte a través de las federaciones deportivas, clubes deportivos y 
otras entidades de base asociativa en las cuales se manifiesta.

7. El deporte formará parte de la cultura de Castilla-La Mancha y es un elemento 
representativo de la misma.

8. La práctica de la actividad física y el deporte deberá ser respetuosa con el medio 
ambiente y garantizar su protección.

9. La integridad física, psicológica y moral de todos los practicantes de la actividad física 
y el deporte ocupará un lugar preferente en la organización y desarrollo de las actividades en 
esta materia, con especial atención a la de los menores de edad y de los deportistas de alta 
competición.

10. La formación de los practicantes y de los profesionales de la actividad física y el 
deporte es una garantía para el desarrollo de la misma en unas condiciones óptimas de 
calidad y seguridad.

11. La investigación, el desarrollo y la innovación en la actividad física y el deporte 
implican su mejora y repercuten de forma beneficiosa en los resultados de sus practicantes y 
en la salud y el bienestar social de toda la ciudadanía.

12. La gestión de la actividad física y el deporte por parte de las Administraciones 
Públicas debe respetar los principios de eficacia, eficiencia, estabilidad presupuestaria, 
sostenibilidad financiera y transparencia y en sus relaciones procurarán la coordinación y 
colaboración, evitando la duplicidad de actuaciones, y fomentarán la participación del sector 
privado.

13. La actividad física y el deporte representan un potencial como herramienta de valor 
educativo que contribuye a la formación integral de la persona.

14. Los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento representan un ejemplo para la 
ciudadanía y, como tal, se deben reconocer sus méritos.

15. La actividad física y el deporte poseen potencial económico dentro del sector 
secundario, por la producción de bienes relacionados con su práctica y la construcción de 
infraestructuras, y del sector terciario, con especial incidencia en el ocio y el turismo y, como 
tal, son una fuente generadora de riqueza y empleo.

Artículo 4.  Líneas de actuación de los poderes públicos.
Las distintas Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha diseñarán, planificarán y ejecutarán sus políticas públicas en materia de actividad 
física y deporte de acuerdo con las siguientes líneas de actuación:
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1. Incluir el fomento y la protección de la actividad física y el deporte en sus distintas 
políticas públicas con una vocación transversal a otros sectores afectados, tales como la 
salud, la educación, la ordenación del territorio, el medio ambiente o el turismo.

2. Colaborar entre sí para el fomento y la protección de la actividad física y el deporte, 
con respeto a sus respectivos ámbitos de competencia y, en aquellos aspectos en los que se 
produzca concurrencia, procurar la coordinación entre las entidades públicas afectadas.

3. Participar activamente en los órganos, foros o instrumentos de colaboración y 
coordinación que se implementen para evitar la duplicidad de competencias y el 
solapamiento de actuaciones en el fomento, promoción, protección y organización de la 
actividad física y el deporte.

4. Realizar actividades de divulgación y formación acerca de los beneficios que para la 
ciudadanía representa la práctica de la actividad física y el deporte, conforme a las 
conclusiones que se extraigan de los estudios científicos realizados por organizaciones y 
entidades públicas y privadas, de ámbito autonómico, estatal, supranacional o internacional. 
De igual modo, colaborar en el impulso y coordinación de la formación de los profesionales, 
la investigación científica y el desarrollo tecnológico de la actividad física y el deporte.

5. Promocionar la actividad física y el deporte en la ciudadanía en general, con especial 
atención en sus políticas a facilitar el acceso a su práctica a aquellos sectores sociales 
donde existan especiales dificultades por razones físicas, psíquicas, sensoriales, de edad, 
de género, de situación geográfica o de situación económica.

6. En el seno de sus actuaciones de promoción y organización de la actividad física y el 
deporte, establecer medidas destinadas a la protección y conservación del medio natural, 
procurando la compatibilidad de estas medidas con la práctica en dicho medio por parte de 
la ciudadanía.

7. Contemplar el fomento del asociacionismo como elemento vertebrador de la 
promoción de la actividad física y el deporte, procurando su promoción a través de medidas 
de carácter económico o no y facilitando su acceso a las infraestructuras para la actividad 
física y el deporte de titularidad pública.

8. Incentivar la colaboración del sector público y el sector privado, así como, el patrocinio 
en el ámbito de la actividad física y el deporte, por sí mismos o por medio de fundaciones u 
organismos vinculados o dependientes, y procurar en sus medidas de naturaleza tributaria el 
establecimiento de beneficios fiscales orientados al fomento de la actividad física y el 
deporte.

9. En el seno de sus actuaciones de promoción y organización de la actividad física y el 
deporte, garantizar la protección de la integridad física de los participantes, procurando su 
asistencia médica y sanitaria, así como, la seguridad y salubridad de los mismos y de 
terceras personas.

10. Procurar que en sus políticas relativas a la planificación urbana, el transporte y la 
seguridad vial y ciudadana se facilite el acceso de la ciudadanía a la práctica de la actividad 
física y el deporte.

11. Ejecutar sus actuaciones de construcción, mantenimiento y gestión de 
infraestructuras para la actividad física y el deporte conforme a una planificación adecuada 
que atienda en su diseño las necesidades de uso determinadas de forma objetiva, procure la 
sostenibilidad económica de su gestión, prevea su integración en el medio urbano y natural y 
garantice su accesibilidad eliminando barreras arquitectónicas. de igual modo, la 
planificación en infraestructuras para la actividad física y el deporte incluirá las de los centros 
docentes públicos, priorizando una utilización deportiva polivalente y un uso compatible con 
el resto de la población, estableciendo fórmulas de colaboración entre la administración 
local, la provincial y la autonómica.

12. En el seno de sus actuaciones de promoción y organización de la actividad física y el 
deporte, procurar la intervención de personal técnico que acredite una titulación para la 
actividad física y deporte, evitando el intrusismo y garantizando que los servicios deportivos 
públicos y privados se presten en condiciones de calidad y seguridad para sus usuarios.

13. Facilitar, fomentar y, en su caso, organizar competiciones y acontecimientos 
deportivos de alto nivel como instrumento para la promoción del deporte en la ciudadanía, 
implementando medidas de difusión que procuren la asistencia de público y con respeto a 
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las funciones públicas de carácter administrativo que sobre las competiciones deportivas 
oficiales tienen encomendadas las federaciones deportivas autonómicas y españolas.

14. Procurar la implementación de medidas que faciliten a los deportistas de alto nivel y 
de alto rendimiento la compatibilidad de tal condición con su actividad académica y 
apoyando su integración laboral.

15. Facilitar, fomentar y, en su caso, organizar competiciones y eventos deportivos de 
base y con carácter popular como instrumento para la promoción de la actividad física y el 
deporte en la ciudadanía, implementando medidas de difusión que procuren su participación 
en los mismos.

16. Facilitar, fomentar y, en su caso, organizar actividades físico recreativas y programas 
para la promoción de la salud y la prevención de enfermedades a través de la actividad física 
y el deporte.

17. Colaborar para evitar la violencia y la intolerancia en la actividad física y el deporte, 
tanto en los acontecimientos deportivos de alto nivel para los participantes y el público 
asistente, como en las actividades y eventos deportivos de base y carácter popular, 
poniendo especial atención en la etapa escolar.

18. Colaborar en la prevención, persecución y represión del uso y manejo de sustancias 
prohibidas que alteren artificialmente el rendimiento de los deportistas en las competiciones 
deportivas y del consumo, comercio y distribución de sustancias dopantes prohibidas en la 
actividad física y el deporte recreativo.

19. Implementar medidas de inspección en la actividad física y el deporte que garanticen 
su adecuada práctica y desarrollo, en especial, en lo relativo a garantizar la seguridad de sus 
practicantes y de terceras personas, a evitar el intrusismo profesional en la prestación de 
servicios deportivos, a garantizar la adecuada construcción y gestión de infraestructuras para 
la actividad física y el deporte, a evitar la violencia y la intolerancia y a reprimir el uso y 
distribución de sustancias que alteren la pureza de la competición o pongan en peligro la 
salud de sus practicantes.

TÍTULO I
De las competencias administrativas en materia de actividad física y deporte

Artículo 5.  Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es titular de las siguientes 

competencias en materia de actividad física y deporte:
1. El establecimiento de las directrices generales de actuación de los poderes públicos 

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en sus políticas de fomento y promoción 
de la actividad física y el deporte, así como, la planificación sobre la ejecución de las 
mismas. Para el ejercicio de esta competencia, establecerá los correspondientes 
instrumentos de coordinación y colaboración entre los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma.

2. La representación oficial del deporte de Castilla-La Mancha ante las entidades que 
integran la Administración Local, ante otras Comunidades Autónomas, ante la Administración 
General del Estado y ante entidades privadas con domicilio y ámbito de actuación en el 
territorio español.

3. La representación oficial del deporte de Castilla-La Mancha ante los organismos 
internacionales, sin perjuicio de las competencias de la Administración General del Estado.

4. La autorización y determinación de las condiciones en las que se produzca el uso de 
emblemas, símbolos y distintivos oficiales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, tales como la bandera, el escudo, la denominación y, en su caso, el himno, en 
actividades y manifestaciones deportivas.

5. La gestión del Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha y la inscripción 
de aquellos actos que procedan con arreglo a esta ley.

6. La regulación del asociacionismo deportivo, el fomento de los clubes deportivos y de 
las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha, así como, de otras entidades deportivas 
de carácter asociativo de segundo grado.
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7. La autorización para la constitución de federaciones deportivas de Castilla-La Mancha 
y la determinación de las condiciones por las cuales estas entidades podrán ejercer 
funciones públicas de carácter administrativo.

8. El reconocimiento administrativo de una modalidad deportiva a efectos de esta ley y la 
asignación de su reglamentación técnica y disciplinaria a una federación deportiva de 
Castilla-La Mancha concreta.

9. La calificación de competiciones deportivas oficiales de oficio o a propuesta de las 
federaciones deportivas de Castilla-La Mancha.

10. El fomento y la organización de competiciones deportivas de ámbito autonómico, así 
como el fomento y la colaboración en la organización de competiciones deportivas de ámbito 
territorial inferior o superior al autonómico.

11. El reconocimiento administrativo de modalidades de ejercicio físico de interés público 
con los efectos que prevé esta ley.

12. El fomento del deporte de alto nivel mediante la concesión de ayudas y subvenciones 
públicas, el establecimiento de beneficios fiscales sobre tributos propios y otros beneficios 
que se adopten para deportistas, así como, el diseño y ejecución de programas de 
tecnificación deportiva y la construcción y gestión de centros deportivos de alto rendimiento o 
de tecnificación deportiva.

13. La regulación de los criterios para el reconocimiento y la resolución sobre el mismo 
de los deportistas de alto rendimiento de Castilla-La Mancha.

14. El fomento de la atención médica y el control sanitario de los deportistas.
15. La resolución sobre el otorgamiento de premios y distinciones honoríficas en el 

ámbito de la actividad física y el deporte.
16. El diseño y planificación de planes y programas de actividad física y deporte y la 

organización de las actuaciones que los compongan en el ámbito autonómico, pudiendo 
contar con la colaboración de otras entidades públicas y privadas.

17. El fomento de la actividad física y el deporte en todos los niveles educativos, sin 
perjuicio de la autonomía de la universidad.

18. El impulso y fomento de la formación, la investigación, el desarrollo y la innovación 
en materia de actividad física y deporte, pudiendo contar con la colaboración de la 
universidad.

19. La ordenación, organización e impartición de las enseñanzas deportivas y cuantas 
competencias y funciones le atribuya la Administración General del Estado en esta materia.

20. La regulación de las condiciones necesarias para la organización de competiciones 
deportivas y actividades físico recreativas.

21. La aprobación de la planificación de infraestructuras para la actividad física y el 
deporte, previa consulta con las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de la 
Comunidad Autónoma, y con arreglo a los criterios y condiciones previstos en esta ley.

22. La construcción, gestión y mantenimiento de infraestructuras para la actividad física y 
el deporte de titularidad de la Junta de Comunidades y conforme a la planificación aprobada.

23. El fomento de la construcción y funcionamiento de infraestructuras para la actividad 
física y el deporte de titularidad de las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos.

24. La regulación de los criterios y requisitos técnicos para la construcción, apertura y 
funcionamiento de infraestructuras para la actividad física y el deporte de uso público.

25. La regulación y gestión del Censo de Infraestructuras para la Actividad Física y el 
Deporte de Castilla-La Mancha y la centralización de la información que deba incluirse en el 
mismo.

26. La regulación y el fomento de la práctica de la actividad física y el deporte en el 
medio natural.

27. La promoción y difusión de los valores y beneficios de la práctica de la actividad 
física y el deporte.

28. La promoción y difusión de valores relativos a la no violencia, el respeto, la 
tolerancia, la solidaridad y la igualdad en el ámbito de la actividad física y el deporte.

29. La prevención del uso de sustancias dopantes en la actividad y el deporte, así como, 
su persecución y represión en el marco de la planificación aprobada conforme a esta ley.

30. La titularidad y el ejercicio de la función inspectora y de la potestad sancionadora en 
materia de actividad física y deporte conforme a lo previsto en esta ley.
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31. El establecimiento y ejecución de procedimientos para la resolución extrajudicial de 
conflictos en materia de actividad física y deporte.

Artículo 6.  Competencias de las Diputaciones Provinciales de Castilla-La Mancha.
Las Diputaciones Provinciales son titulares de las siguientes competencias en materia de 

actividad física y deporte:
1. La participación en el establecimiento de las directrices generales de actuación de los 

poderes públicos de la Comunidad Autónoma en sus políticas de fomento y promoción de la 
actividad física y el deporte y en la planificación sobre la ejecución de las mismas.

2. La participación en el diseño y planificación del programa de actividad física y deporte 
en edad escolar y en la organización de dicho programa, ejecutando las competiciones y 
actividades del mismo en su ámbito territorial.

3. La participación en la planificación de infraestructuras para la actividad física y el 
deporte.

4. La construcción, mantenimiento y gestión de infraestructuras para la actividad física y 
el deporte de interés para la provincia.

5. La asistencia económica, técnica y material para la construcción, mantenimiento y 
gestión de infraestructuras para la actividad física y el deporte de titularidad municipal, 
conforme a la planificación aprobada por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

6. El fomento de los clubes deportivos y de las entidades deportivas de carácter 
asociativo de segundo grado.

7. La organización de competiciones deportivas populares de ámbito provincial.
8. La organización de actividades físico recreativas en municipios con una población 

inferior a 1.000 habitantes.
9. La asistencia económica, técnica y material para la organización de actividades físico 

recreativas en municipios con una población entre 1.001 y 5.000 habitantes.
10. La asistencia técnica y material para la organización de actividades físico recreativas 

en municipios con una población superior a 5.000 habitantes.

Artículo 7.  Competencias de los Ayuntamientos de Castilla-La Mancha.
1. Todos los Ayuntamientos son titulares de las siguientes competencias en materia de 

actividad física y deporte:
a) El diseño y ejecución de actividades de promoción y difusión de la actividad física y el 

deporte entre la población del municipio.
b) La organización de competiciones deportivas populares y actividades físico 

recreativas en su término municipal, conforme a esta ley y a la legislación autonómica en 
materia de establecimientos públicos, actividades recreativas y espectáculos públicos o de 
conservación de la naturaleza.

c) La autorización para la organización de competiciones deportivas y actividades físico 
recreativas que deban transcurrir en la vía pública de su término municipal, conforme a esta 
ley y a la legislación autonómica en materia de establecimientos públicos, actividades 
recreativas y espectáculos públicos.

d) El fomento de los clubes deportivos con domicilio social en su municipio.
e) La construcción, mantenimiento y gestión de infraestructuras para la actividad física y 

el deporte de titularidad municipal.
f) La autorización para la apertura y la aprobación de la normativa de uso de las 

infraestructuras para la actividad física y el deporte de uso público en su término municipal, 
con independencia de su titularidad y con arreglo a esta ley y a la legislación autonómica en 
materia de establecimientos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos o 
de conservación de la naturaleza.

g) La elaboración de un censo de infraestructuras para la actividad física y el deporte de 
uso público y privado en su término municipal conforme a los criterios establecidos en esta 
ley.

2. En los municipios con una población superior a 1.000 habitantes los Ayuntamientos 
procurarán la creación de un consejo sectorial para la actividad física y el deporte en cuya 
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composición se encuentren representados los centros educativos, los centros de salud y los 
clubes deportivos del municipio, sin perjuicio de otros ciudadanos o asociaciones que 
determine el acuerdo plenario que establezca su composición, organización y 
funcionamiento.

3. En los municipios con una población superior a 5.000 habitantes los Ayuntamientos 
procurarán que con carácter anual se lleve a cabo una programación de las actividades de 
promoción y difusión de la actividad física y el deporte entre la población del municipio.

TÍTULO II
De la práctica de la actividad física y el deporte

CAPÍTULO I
Régimen organizativo de la práctica de la actividad física y el deporte

Artículo 8.  Reconocimiento de modalidades deportivas.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha reconocerá de oficio o a solicitud de 

persona interesada aquellas prácticas específicas de deporte que, a efectos de esta ley, 
tengan la consideración de modalidad deportiva.

2. En el acto de reconocimiento o en un acto posterior se atribuirá la reglamentación 
técnica y disciplinaria de la modalidad deportiva a una federación deportiva de Castilla-La 
Mancha en el caso de que así lo haya solicitado o asumido a solicitud de la Junta de 
Comunidades. De no haber federación deportiva de Castilla-La Mancha que solicite o asuma 
la atribución de la regulación técnica de una determinada modalidad deportiva, se tendrá en 
cuenta a los efectos de esta ley la asunción que respecto a la misma haya realizado la 
correspondiente federación deportiva española.

3. La Junta de Comunidades creará y mantendrá actualizado un catálogo de 
modalidades deportivas reconocidas a efectos de esta ley. Dicho catálogo se encontrará 
publicado en su Sede Electrónica e indicará la federación deportiva de Castilla-La Mancha o, 
en su caso, federación deportiva española que tiene asumida la reglamentación de cada 
modalidad.

4. El órgano de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competente para el 
reconocimiento de una modalidad deportiva tendrá en cuenta a tal efecto los siguientes 
criterios en el orden de importancia en el que se exponen a continuación:

a) El reconocimiento por parte del órgano competente de la Administración General del 
Estado.

b) La especificidad y notas diferenciadoras con respecto a otras modalidades con las que 
guarde similitud.

c) La relevancia social, implantación y práctica en el ámbito autonómico y estatal.
d) El carácter autóctono en la Comunidad Autónoma y su tradición histórica.
5. El órgano de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competente para la 

atribución de una modalidad a una federación deportiva de Castilla-La Mancha tendrá en 
cuenta a tal efecto los siguientes criterios en el orden de importancia en el que se exponen a 
continuación:

a) La falta de atribución de dicha modalidad a otra federación deportiva de Castilla-La 
Mancha.

b) La asunción de la modalidad por parte de la federación deportiva española en la que 
se encuentre integrada la federación deportiva de Castilla-La Mancha que pretenda su 
atribución.

c) La similitud de la modalidad deportiva con respecto a otras que tenga ya atribuidas la 
federación deportiva de Castilla-La Mancha que pretenda su atribución.

6. El procedimiento para el reconocimiento y atribución de una modalidad deportiva se 
regulará reglamentariamente.
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Artículo 9.  Reconocimiento de modalidades de ejercicio físico de interés público.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de oficio o a solicitud de persona 

interesada, podrá reconocer determinadas modalidades de ejercicio físico de interés público.
2. La Junta de Comunidades creará y mantendrá actualizado un catálogo de 

modalidades de ejercicio físico de interés público. Dicho catálogo se encontrará publicado en 
su sede electrónica y expondrá una sucinta descripción de cada modalidad de ejercicio 
físico, los beneficios para la salud que reporta su práctica y colectivos sociales a los que se 
encuentra dirigida.

3. El órgano de la Junta de Comunidades competente para el reconocimiento de 
modalidades de ejercicio físico de interés público tendrá en cuenta a tal efecto los siguientes 
criterios en el orden de importancia en el que se exponen a continuación:

a) Los beneficios que pueda reportar para la salud conforme a las recomendaciones que 
se extraigan de estudios científicos realizados por organizaciones y entidades públicas y 
privadas, de ámbito autonómico, estatal, supranacional o internacional.

b) Los beneficios específicos que pueda reportar para el bienestar de personas mayores, 
personas con discapacidad, mujeres e infancia.

c) La posibilidad de que pueda ser practicada en igualdad de condiciones por personas 
de distinto género y edad.

d) La posibilidad de que pueda ser practicada con independencia de los recursos 
económicos de las personas.

4. El procedimiento para el reconocimiento de una modalidad de ejercicio físico de 
interés público se regulará reglamentariamente.

Artículo 10.  Régimen de las competiciones deportivas oficiales de ámbito autonómico 
calificadas de oficio.

1. El órgano directivo competente en materia de deportes calificará de oficio como 
oficiales aquellas competiciones deportivas que sean organizadas por la Junta de 
Comunidades en colaboración o no con otras personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas.

2. La Junta de Comunidades será la entidad titular de la competición, con independencia 
de la persona física o jurídica, pública o privada que lleve a cabo la organización efectiva de 
la prueba o pruebas que la componen y de la naturaleza y procedencia de los fondos que la 
financien. En el caso de que una persona o entidad distinta de la Junta de Comunidades 
lleve a cabo la organización efectiva de la competición, los términos económicos, 
organizativos y de responsabilidad serán convenidos por ambas con sujeción a lo previsto en 
esta ley y al resto del ordenamiento jurídico.

3. La participación en las competiciones deportivas oficiales calificadas de oficio por la 
Junta de Comunidades, así como, su organización y desarrollo se regirán por la normativa 
que para la misma apruebe ésta y sus participantes quedarán sometidos al régimen 
disciplinario deportivo de la misma. En su caso, la normativa de la competición podrá 
remitirse a los estatutos y reglamentos de la federación deportiva que tenga asumida la 
reglamentación técnica y disciplinaria de la modalidad deportiva o modalidades deportivas 
que compongan el objeto de la competición.

4. En ningún caso podrán participar en las competiciones deportivas reguladas en este 
artículo personas que se encuentren sujetas a sanción federativa, administrativa o penal por 
la comisión de infracciones en materia de protección de la salud y lucha contra el dopaje o 
en materia de violencia, racismo, xenofobia, homofobia e intolerancia en el deporte.

Artículo 11.  Régimen de las competiciones deportivas oficiales de ámbito autonómico 
calificadas a propuesta de una federación deportiva de Castilla-La Mancha.

1. El órgano directivo competente en materia de deportes calificará como oficiales 
aquellas competiciones deportivas que propongan las federaciones deportivas de Castilla-La 
Mancha y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la propuesta haya sido aprobada por la Asamblea General de la federación 
deportiva autonómica.
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b) Que en la competición participen deportistas con licencia expedida o reconocida por la 
federación deportiva autonómica o por cualquier otra federación deportiva. Sin perjuicio de lo 
anterior, la federación titular de la competición podrá permitir la participación de deportistas 
con licencia expedida por otra federación, siempre y cuando no se encuentren sujetos a 
sanción federativa, administrativa o penal por la comisión de infracciones en materia de 
protección de la salud y lucha contra el dopaje o en materia de violencia, racismo, xenofobia, 
homofobia e intolerancia en el deporte y sin que dicha participación suponga a esta personas 
la adquisición de derechos u obligaciones con respecto a la federación deportiva autonómica 
o se sitúen bajo su régimen disciplinario, más allá de la celebración de la competición.

c) Que en la competición solo participen técnicos y jueces o árbitros con licencia 
expedida o reconocida por la federación deportiva autonómica.

2. La federación deportiva autonómica que haya realizado la propuesta será la entidad 
titular de la competición, con independencia de la persona física o jurídica, pública o privada 
que lleve a cabo la organización efectiva de la competición y de la naturaleza y procedencia 
de los fondos que la financien. En el caso de que una persona o entidad distinta de la 
federación deportiva autonómica lleve a cabo la organización efectiva de la competición, los 
términos económicos, organizativos y de responsabilidad serán convenidos por ambas con 
sujeción a lo previsto en esta ley y al resto del ordenamiento jurídico.

3. La participación en las competiciones deportivas oficiales calificadas a propuesta de 
una federación deportiva autonómica, así como, su organización y desarrollo se regirán por 
los estatutos y reglamentos de ésta y sus participantes con licencia federativa expedida o 
reconocida quedarán sometidos a su régimen disciplinario deportivo.

Artículo 12.  Disposiciones comunes a las competiciones deportivas oficiales.
1. Las competiciones deportivas que hayan sido calificadas como oficiales se regirán, 

además de por lo dispuesto en los artículos 10 y 11, por las disposiciones contenidas en este 
artículo.

2. Las competiciones deportivas oficiales deberán hacer constar expresamente que 
poseen esta naturaleza en su publicidad y en los documentos de difusión de las mismas y 
serán las únicas que puedan utilizar en su denominación expresiones o símbolos oficiales de 
la Comunidad Autónoma.

3. En la organización y desarrollo de las competiciones deportivas oficiales se deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Las personas participantes deberán tener cobertura sanitaria por los accidentes que 
puedan sufrir durante su desarrollo.

b) Las entidades titulares o aquellas que tengan asignada la organización efectiva de la 
competición deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad civil por daños a 
las personas que participen en la competición, a los asistentes y a terceros, en los términos 
establecidos en Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha y, en su caso, en la Ley 
9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza.

4. La persona o entidad que organice una competición deportiva oficial deberá ajustarse 
a lo dispuesto en la Ley 7/2011, de 21 de marzo, y, en su caso, en la Ley 9/1999, de 26 de 
mayo. En el procedimiento correspondiente deberá concretar la modalidad o modalidades 
deportivas que conformen el objeto de la competición y asumir los siguientes compromisos:

a) No permitir la participación de personas sujetas a sanción federativa, administrativa o 
penal por la comisión de infracciones en materia de protección de la salud y lucha contra el 
dopaje o en materia de violencia, racismo, xenofobia, homofobia e intolerancia en el deporte.

b) Contar con un seguro que cubra la asistencia sanitaria por los accidentes que puedan 
sufrir los participantes durante el desarrollo, así como, un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños a las personas que participen en la competición, a los 
asistentes y a terceros.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha creará y mantendrá actualizado un 
catálogo de competiciones deportivas oficiales. Dicho catálogo se encontrará publicado en 
su Sede Electrónica y contendrá información sobre:
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a) Denominación de la competición.
b) En su caso, federación deportiva autonómica titular de la competición.
c) Persona o entidad encargada de la organización efectiva.
d) Categoría de edad y, en su caso, de género, así como, el nivel deportivo de la 

competición indicando si la misma supone el ascenso, descenso o clasificación a otras 
competiciones deportivas oficiales de ámbito autonómico, inferior al autonómico o de ámbito 
estatal.

e) Sistema de la competición caracterizado por agotarse con la celebración de una única 
prueba, desarrollarse a través de eliminatorias o a través de un sistema de liga, o bien, de un 
sistema mixto.

6. La organización y participación en competiciones deportivas oficiales de ámbito 
autonómico o superior al autonómico gozarán de preferencia en los programas de ayudas y 
subvenciones públicas que convoque la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

7. Sin perjuicio de lo previsto en esta ley, la organización de competiciones deportivas 
oficiales se encuentra sujeta a la legislación autonómica en materia de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos o de conservación de la 
naturaleza.

8. El órgano competente en materia de deportes retirará la calificación como oficial de 
una competición deportiva si se produjera alguna de las siguientes situaciones:

a) Que la competición deportiva deje de cumplir alguno de los requisitos que establece 
esta ley para ser calificada como oficial.

b) Que la persona o entidad titular de la competición o la persona física que ejerza la 
representación de la entidad titular de la competición se encuentre sujeta a una sanción 
impuesta por la comisión de una infracción de carácter muy grave de las previstas en esta 
ley.

9. Los trámites y plazos del procedimiento para la calificación como oficial de una 
competición deportiva y para la retirada de dicha calificación se establecerán en el desarrollo 
reglamentario de esta ley.

Artículo 13.  Régimen de las competiciones deportivas populares.
1. Las competiciones deportivas populares que se celebren en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Estarán abiertas a la participación de cualquier persona física o jurídica, en los 

términos de esta ley y dentro de los requisitos económicos o documentales que establezca la 
persona o entidad organizadora de la competición, sin que se pueda producir discriminación 
por motivo alguno.

b) No podrán participar en la competición personas sujetas a sanción federativa, 
administrativa o penal por la comisión de infracciones en materia de protección de la salud y 
lucha contra el dopaje o en materia de violencia, racismo, xenofobia, homofobia e 
intolerancia en el deporte.

c) Las personas participantes deberán tener cobertura sanitaria por los accidentes que 
puedan sufrir durante su desarrollo.

d) Las personas o entidades titulares o aquellas que lleven a cabo la organización 
efectiva de la competición deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños a las personas que participen en la competición, a los asistentes y a terceros, 
en los términos establecidos en Ley 7/2011, de 21 de marzo, y, en su caso, en la Ley 9/1999, 
de 26 de mayo.

2. La persona o entidad que organice una competición deportiva popular deberá 
ajustarse a lo dispuesto en los términos establecidos en la Ley 7/2011, de 21 de marzo, y, en 
su caso, en la Ley 9/1999, de 26 de mayo. En el procedimiento correspondiente deberá 
concretar la modalidad o modalidades deportivas que conformen el objeto de la competición 
y asumir los siguientes compromisos:
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a) No permitir la participación de personas sujetas a sanción federativa, administrativa o 
penal por la comisión de infracciones en materia de protección de la salud y lucha contra el 
dopaje o en materia de violencia, racismo, xenofobia, homofobia e intolerancia en el deporte.

b) Contar con un seguro que cubra la asistencia sanitaria por los accidentes que puedan 
sufrir los participantes durante el desarrollo, así como, un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños a las personas que participen en la competición, a los 
asistentes y a terceros.

3. Las competiciones deportivas populares deberán hacer constar expresamente que 
poseen esta naturaleza en su publicidad y en los documentos de difusión de las mismas y no 
podrán utilizar en su denominación expresiones o símbolos oficiales de la Comunidad 
Autónoma o que puedan producir confusión con los mismos.

Artículo 14.  Régimen de las actividades físico recreativas.
1. Las actividades físico recreativas que se celebren en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Estarán abiertas a la participación de cualquier persona física o jurídica, en los 

términos de esta ley y dentro de los requisitos económicos o documentales que establezca la 
persona o entidad organizadora de la actividad, sin que se pueda producir discriminación por 
motivo alguno.

b) Las personas participantes deberán tener cobertura sanitaria por los accidentes que 
puedan sufrir durante su desarrollo.

c) Las personas o entidades titulares o aquellas que lleven a cabo la organización 
efectiva de la actividad deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad civil 
por daños a las personas que participen en la actividad, a los asistentes y a terceros, en los 
términos establecidos Ley 7/2011, de 21 de marzo, y, en su caso, en la Ley 9/1999, de 26 de 
mayo.

2. La persona o entidad que organice una actividad físico recreativa deberá ajustarse a lo 
dispuesto en la en los términos establecidos en la Ley 7/2011, de 21 de marzo, y, en su caso, 
en la Ley 9/1999, de 26 de mayo. En el procedimiento correspondiente deberá concretar si el 
objeto de la actividad supone el ejercicio por sus participantes de una modalidad de ejercicio 
físico de interés público y asumir el compromiso de contar con un seguro que cubra la 
asistencia sanitaria por los accidentes que puedan sufrir los participantes durante el 
desarrollo, así como, un seguro que cubra la responsabilidad civil por daños a las personas 
que participen en la competición, a los asistentes y a terceros, en los términos establecidos 
en la legislación enunciada en este apartado.

CAPÍTULO II
La actividad física y el deporte en edad escolar

Artículo 15.  Actividad física y deporte en edad escolar.
1. Las Consejerías competentes en educación y en deporte aprobarán una convocatoria 

anual del conjunto de actividades de promoción y organización de la actividad física y el 
deporte en edad escolar que estará formado por competiciones deportivas, actividades 
físico-recreativas y otras actuaciones orientadas a promocionar la adquisición de hábitos 
saludables por parte de la población escolar, las cuales se llevarán a cabo tanto en horario 
lectivo como no lectivo, de acuerdo con la normativa educativa que resulte de aplicación.

2. La oferta de actividades deberá contemplar, al menos, actuaciones orientadas a la 
consecución de los siguientes objetivos:

a) Búsqueda de la excelencia en las modalidades deportivas que se incluyan en la oferta 
de cada curso escolar a través del perfeccionamiento de la técnica, la táctica y las 
cualidades físicas de los escolares, promoviendo el acceso a una práctica deportiva 
orientada hacia el rendimiento y la superación de objetivos deportivos.

b) Facilitar a la población escolar el acceso a una actividad física fuera de los esquemas 
de rendimiento deportivo, así como, a la adquisición de hábitos de vida activos y saludables, 
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promoviendo el acceso a actividades físicas y deportivas de carácter eminentemente lúdico y 
recreativo.

3. La oferta de actividades será ejecutada por la Junta de Comunidades, sin perjuicio de 
la colaboración que presten las Diputaciones Provinciales, los Ayuntamientos, las 
federaciones deportivas de Castilla-La Mancha y delegaciones en Castilla-La Mancha de 
federaciones deportivas españolas, así como, otras entidades privadas.

4. Todas las personas que participen en el conjunto de actividades de promoción y 
organización de la actividad física y el deporte en edad escolar tendrán cubierta su 
asistencia sanitaria por los daños o lesiones que sufran durante las actividades del mismo, 
así como, su responsabilidad civil. Las condiciones mínimas de cobertura se establecerán 
reglamentariamente.

Artículo 16.  Incentivos al personal docente participante en la actividad física y el deporte en 
edad escolar.

1. Al personal docente de los centros educativos no universitarios de Castilla-La Mancha 
que participe en el conjunto de actividades de promoción y organización de la actividad física 
y el deporte en edad escolar se le podrán aplicar las siguientes medidas de incentivación:

a) Acreditación a efectos de formación con un número de horas limitado.
b) Inclusión de un número limitado de horas lectivas.
c) Reducción de un número limitado de periodos complementarios.
d) Autorización para acompañar a los escolares de su centro a las actividades que 

requieran un desplazamiento extraordinario sin que se considere licencia por asuntos 
propios.

e) Cualesquiera otras medidas que se aprueben por los órganos competentes.
2. El contenido específico de las medidas de incentivación previstas en el apartado 1 se 

desarrollará reglamentariamente.

CAPÍTULO III
La actividad física y el deporte en la universidad

Artículo 17.  Organización y práctica de la actividad física y el deporte en la universidad.
1. Las universidades con implantación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha y la Junta de Comunidades colaborarán para el fomento y la promoción de la 
actividad física y el deporte entre la población universitaria.

2. Las universidades con implantación en la Comunidad Autónoma Castilla-La Mancha 
informarán a la Comisión correspondiente del Consejo de la Actividad Física y el Deporte de 
Castilla-La Mancha, antes de cada curso universitario, de la oferta de programas y 
actividades en esta área. La Comisión podrá adoptar propuestas a incluir en dicha oferta, 
procurando la coordinación entre los programas y actividades de la universidad y los de la 
Junta de Comunidades y otras Administraciones Públicas, con el objeto de evitar la 
duplicidad y favorecer la cooperación. La aceptación de las propuestas dependerá en todo 
caso de la correspondiente universidad.

Artículo 18.  Actividad física en la universidad.
Las actividades físico recreativas que organicen las universidades con implantación en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha deberán respetar el régimen previsto en esta 
ley. No obstante, las universidades podrán restringir su acceso a los miembros de la 
población universitaria y procurarán que el objeto de las mismas sean modalidades de 
ejercicio físico reconocidas de interés público por la Junta de Comunidades.

Artículo 19.  Deporte en la universidad.
1. Las competiciones deportivas que organicen las universidades con implantación en 

Castilla-La Mancha deberán respetar el régimen previsto en esta ley, pudiendo ser 
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calificadas como oficiales por la Junta de Comunidades a propuesta conjunta de la 
respectiva universidad y de la federación deportiva autonómica que tengan asumida la 
reglamentación técnica y disciplinaria de la modalidad deportiva que represente el objeto de 
la competición, ajustándose a lo establecido en el artículo 11.

2. Las competiciones deportivas organizadas en las universidades con implantación en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha que sean calificadas como oficiales estarán 
sujetas al régimen que para las mismas prevé esta ley.

CAPÍTULO IV
Practicantes de la actividad física y el deporte

Artículo 20.  Consideración y tipología de deportistas.
1. Se considerará deportista a efectos de esta ley a toda persona física que practique 

una modalidad deportiva o una modalidad de ejercicio físico, con independencia de los 
motivos de la práctica, la naturaleza profesional o no con la que lleve a cabo la práctica o si 
ésta se ejerce en el seno de una organización o de forma individual o en grupo.

2. A efectos de esta ley se establecen las siguientes categorías de deportistas:
a) Por el carácter profesional o no de su práctica, se considerarán deportistas 

profesionales aquellos que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 
1006/1985, de 26 de junio, que regula la relación laboral especial de los deportistas 
profesionales y aquellos que por su práctica deportiva se encuentren en situación de alta en 
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, considerándose 
deportistas aficionados todos aquellos que se encuentren en una situación distinta a las 
descritas.

b) Por su vinculación a una federación deportiva, se considerarán deportistas federados 
aquellos que realicen la práctica dentro de la organización de una federación deportiva 
autonómica o estatal en virtud de la posesión de una licencia federativa, considerándose 
deportistas no federados aquellos que no realicen la práctica en tales condiciones.

c) Por su nivel y resultados, se considerarán deportistas de alto nivel o de alto 
rendimiento en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha:

1.º Aquellos que hayan sido calificados como deportistas de alto nivel por la 
Administración General del Estado.

2.º Aquellos que hayan sido calificados como deportistas de alto rendimiento por la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

3. Podrán tener una consideración similar a la de los deportistas previstos en el apartado 
2 aquellos entrenadores o técnicos que se encuentren en las situaciones que en él se 
describen.

4. Podrán tener una consideración similar a la de los deportistas previstos en las letras 
«b» y «c» del apartado 2 aquellos jueces o árbitros que se encuentren en la situación que en 
ellas se describe.

Artículo 21.  Derechos de los deportistas.
1. Todos los deportistas que participen en actividades físico recreativas o competiciones 

deportivas tendrán, frente a la persona o entidad organizadora y sin perjuicio de otros que 
les reconozca esta ley y el resto del ordenamiento jurídico, los siguientes derechos:

a) Derecho a que la actividad cuente con personal técnico que acredite una titulación 
para la actividad física y deporte, en los términos previstos en el título IV.

b) Derecho a que la actividad se desarrolle en condiciones higiénico-sanitarias y de 
seguridad que sean adecuadas en cuanto a las instalaciones en las que se desarrolla y al 
material que se utiliza.

c) Derecho a tener cubierta su asistencia sanitaria y su responsabilidad civil en los 
términos previstos en el capítulo I.
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2. De forma adicional a los previstos en el apartado 1, los deportistas que participen en 
competiciones deportivas oficiales tendrán los siguientes derechos:

a) Derecho a participar en las competiciones deportivas oficiales en la categoría que les 
corresponda según sus resultados y la reglamentación de la misma.

b) Derecho a disponer de información sobre la competición y, en especial, sobre la 
reglamentación técnica y disciplinaria, la identidad del resto de participantes, la identidad de 
jueces o árbitros, decisiones disciplinarias, circunstancias de lugar y tiempo de la celebración 
de las pruebas que compongan la competición y cualquier otra información que garantice la 
transparencia en la organización de la misma.

c) Derecho a que los resultados obtenidos en las competiciones deportivas oficiales en 
las que participe sean tenidos en cuenta para la obtención de ayudas y subvenciones 
públicas u otros beneficios que puedan derivarse de su condición de deportista, dentro de los 
términos que establezca la normativa reguladora de dichos beneficios.

d) Derecho a acudir a vías de reclamación o conciliación sobre aspectos disciplinarios u 
organizativos de la competición, en los términos previstos en esta ley.

3. De forma adicional a los previstos en los apartados 1 y 2, los deportistas federados 
tendrán los derechos que frente a la federación deportiva a la que se encuentren vinculados 
les reconozca esta ley y los estatutos de la respectiva federación.

Artículo 22.  Obligaciones de los deportistas.
1. Todos los deportistas que participen en actividades físico-recreativas o competiciones 

deportivas tendrán ante la persona o entidad organizadora las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de otras establecidas en esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico:

a) Cumplir con las directrices y normas de convivencia establecidas por la persona o 
entidad organizadora con el objeto del correcto desarrollo de la actividad o competición.

b) Seguir los consejos y advertencias que transmita el personal técnico con titulación en 
actividad física y deporte para asegurar una práctica segura y saludable que no ponga en 
riesgo su integridad física o la de terceras personas.

c) Respetar las normas de uso de las infraestructuras y espacios, especialmente los 
naturales, en los que se desarrolle la actividad o competición, garantizando el buen uso y la 
integridad del equipamiento y el material empleado.

2. De forma adicional a los previstos en el apartado 1, los deportistas que participen en 
competiciones deportivas oficiales tendrán las siguientes obligaciones:

a) Cumplir con la reglamentación técnica y disciplinaria aplicable a la competición.
b) Acudir con puntualidad al lugar previsto para el desarrollo de la competición.
c) Mostrar al juez o árbitro de la competición, cuando le sea requerida, la documentación 

que acredite el derecho a la participación.
d) Someterse, en su caso, a los reconocimientos médicos que establezca con carácter 

obligatorio la persona o entidad organizadora de la competición.
e) Cumplir las sanciones que, en su caso, se le impongan en todos sus términos y 

condiciones.
3. De forma adicional a los previstos en los apartados 1 y 2, los deportistas federados 

tendrán las obligaciones que frente a la federación deportiva a la que se encuentren 
vinculados establezcan esta ley y los estatutos de la respectiva federación.

Artículo 23.  Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.
1. Se reconocerá la condición de deportista de alto nivel a aquellas personas que sean 

calificadas como tales por la Administración General del Estado.
2. Se calificará como deportista de alto rendimiento de Castilla-La Mancha a aquellos 

deportistas que lo soliciten y cumplan los requisitos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Los requisitos y condiciones a los que se refiere el apartado 2 se desarrollarán 
reglamentariamente cumpliendo los siguientes criterios:
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a) Para obtener la calificación será requisito indispensable tener vínculo personal o 
deportivo con la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

b) Las condiciones para la calificación deberán estar referidas a la obtención de 
resultados deportivos obtenidos en competiciones deportivas oficiales o por el puesto 
alcanzado en un ranking de una federación deportiva española.

c) No podrán ser calificados de alto rendimiento aquellos deportistas que, en el momento 
de la solicitud se encuentren sujetos a sanción federativa, administrativa o penal por la 
comisión de infracciones en materia de protección de la salud y lucha contra el dopaje o en 
materia de violencia, racismo, xenofobia, homofobia e intolerancia en el deporte. de igual 
modo, la imposición de una sanción de dicha naturaleza conllevará la retirada de la 
calificación.

4. El reconocimiento como deportista de alto nivel y la calificación como deportista de 
alto rendimiento de Castilla-La Mancha podrá tener como consecuencia la obtención de los 
siguientes beneficios, cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente:

a) La concesión de ayudas y subvenciones económicas o en especie, en los términos 
que determinen las correspondientes bases reguladoras.

b) La inclusión en programas de tecnificación y alto rendimiento de su modalidad 
deportiva financiados parcial o totalmente por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

c) La reserva de un cupo de plazas para el acceso a los estudios universitarios o no 
universitarios, siempre y cuando reúnan los requisitos académicos necesarios.

d) La reserva de un cupo adicional de plazas en residencias universitarias y no 
universitarias de titularidad de la Junta de Comunidades o financiadas total o parcialmente 
por ésta.

e) El establecimiento de sistemas que compatibilicen los estudios con la práctica 
deportiva mediante la adopción de medidas académicas especiales.

f) La exención de determinados requisitos y de pruebas de acceso a estudios 
relacionados con el ámbito de la actividad física y el deporte.

g) Los que, en su caso, se deriven de acuerdos de la Junta de Comunidades con 
entidades de carácter público o privado para la integración laboral o profesional de los 
deportistas.

h) El acceso en condiciones más favorables a los servicios e infraestructuras deportivas 
de titularidad de la Junta de Comunidades o financiadas total o parcialmente por ésta.

i) Aquellos otros beneficios que puedan establecerse legal o reglamentariamente.
5. Los entrenadores o técnicos y los jueces o árbitros que cumplan los requisitos y 

condiciones que se desarrollen reglamentariamente en los términos previstos en el apartado 
3 podrán acceder a aquellos beneficios previstos en el apartado 4 que se determinen 
reglamentariamente.

6. La acreditación del reconocimiento como deportista de alto rendimiento de Castilla-La 
Mancha se realizará mediante una tarjeta que expedirá la Junta de Comunidades.

Artículo 24.  Ayudas públicas y subvenciones a deportistas de Castilla-La Mancha.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha procurará una política de fomento de 

los deportistas castellano-manchegos mediante programas de ayudas públicas y 
subvenciones que apoyen su entrenamiento y faciliten su participación en competiciones y 
eventos deportivos.

2. No podrán resultar beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas convocadas por 
la Junta de Comunidades y las entidades que integran la Administración Local de la 
Comunidad Autónoma que se concedan en atención a resultados deportivos, aquellos 
deportistas que se encuentren sujetos a sanción federativa, administrativa o penal por la 
comisión de infracciones en materia de protección de la salud y lucha contra el dopaje o en 
materia de violencia, racismo, xenofobia, homofobia e intolerancia en el deporte. de igual 
modo, la imposición de una sanción de dicha naturaleza conllevará la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención y, en su caso, la obligación de reintegro de la misma.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 49  Ley de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha

– 842 –



Artículo 25.  Derechos de formación.
1. La compensación por preparación o formación por deportistas entre entidades 

pertenecientes a una federación deportiva de Castilla-La Mancha se regirán por los términos 
que al respecto establezcan los estatutos de la misma.

2. En ningún caso se podrá reconocer compensación por preparación o formación entre 
entidades pertenecientes a una federación deportiva de Castilla-La Mancha por deportistas 
que, en el momento del traspaso, no hayan cumplido los 16 años de edad.

3. En ningún caso se podrá reconocer compensación por preparación o formación entre 
entidades pertenecientes a una federación deportiva de Castilla-La Mancha cuando se 
acredite que el traspaso se refiere a un deportista mayor de 16 años y menor de 22 años y 
obedece a una de las siguientes necesidades personales:

a) Por cambio de residencia debido a motivos de estudio.
b) Por cambio de residencia de los progenitores o tutores legalmente reconocidos con 

los que conviva.
c) Por motivos laborales siempre que el club de destino no sea el empleador.
4. La compensación por preparación o formación por deportistas entre una entidad 

perteneciente a una federación deportiva de Castilla-La Mancha y una entidad perteneciente 
a otra federación deportiva autonómica se regirán por los términos que al respecto 
establezcan los estatutos de la federación deportiva española a la que se encuentren 
vinculadas ambas entidades implicadas en el traspaso.

TÍTULO III
De las entidades deportivas y su registro público

CAPÍTULO I
Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha

Artículo 26.  Concepto, naturaleza y régimen jurídico.
1. Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha son entidades privadas, de utilidad 

pública y sin ánimo de lucro, que poseen personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar, y cuyo ámbito de actuación se extiende al territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

2. El objeto principal de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha es la 
organización de competiciones y actividades de promoción de la modalidad o modalidades 
deportivas que tengan asumidas, así como, la reglamentación de las mismas. Sin perjuicio 
de lo anterior, las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha podrán realizar 
cualesquiera actuaciones que redunden en el beneficio de su objeto principal, así como, 
organizar actividades de promoción de modalidades de ejercicio físico reconocidas de 
interés público que guarden relación con las modalidades deportivas que tengan asumidas.

3. Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha se componen de clubes 
deportivos, deportistas, técnicos o entrenadores y jueces o árbitros. Los estatutos podrán 
prever la asociación de otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada distintas de 
las anteriores con el régimen de integración en la federación que prevean los propios 
estatutos.

4. Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha asumirán la reglamentación 
técnica y disciplinaria de aquellas modalidades deportivas reconocidas oficialmente que le 
asigne la Junta de Comunidades. Dicha asunción lo será con carácter exclusivo en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma y cada modalidad deportiva podrá ser asumida únicamente por 
una federación, salvo en el caso de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha 
dedicadas al fomento, a la organización y a la práctica de distintas modalidades en las que 
se integran únicamente personas con personas con discapacidad, que podrán tener 
asumidas modalidades deportivas adaptadas a sus especiales condiciones aunque dichas 
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modalidades se encuentren asumidas por otras federaciones deportivas de Castilla-La 
Mancha.

5. La denominación de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha contendrá 
referencias a su carácter de federación, a la Comunidad Autónoma y a la modalidad 
deportiva que posea un carácter más representativo de entre las asumidas. Dicha 
denominación se reservará con carácter exclusivo.

6. Salvo autorización expresa del órgano directivo competente en materia de deportes a 
otras entidades y para actividades y manifestaciones deportivas concretas, las federaciones 
deportivas serán las únicas entidades deportivas de Castilla-La Mancha que puedan hacer 
uso en su denominación o símbolo que las represente de distintivos oficiales de la 
Comunidad Autónoma, tales como la bandera, el escudo o el nombre de la región.

7. La estructura y funcionamiento de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha 
estarán supeditados a los principios democráticos y se regirán por esta ley, sus 
disposiciones de desarrollo y sus estatutos y reglamentos. Supletoriamente se aplicarán los 
estatutos y reglamentos de las respectivas federaciones deportivas españolas en las que, en 
su caso, se encuentren integradas.

Artículo 27.  Autorización administrativa de la constitución.
1. Con carácter previo a la constitución de una federación deportiva de Castilla-La 

Mancha, las personas físicas y jurídicas interesadas deberán obtener la autorización de la 
Junta de Comunidades.

2. El contenido concreto de este artículo, los trámites y plazos del procedimiento de 
autorización, la documentación que habrá de acompañar la solicitud, los criterios de 
suficiencia, así como cualquier otro aspecto relativo a la autorización administrativa para la 
constitución de una federación deportiva se establecerán en el desarrollo reglamentario de 
esta ley.

Artículo 28.  Constitución, inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La 
Mancha y régimen transitorio.

1. Obtenida la autorización a la que se refiere el artículo 27, las personas físicas y las 
personas representantes de las personas jurídicas interesadas deberán reunirse en 
asamblea constituyente.

2. Las actuaciones que deba realizar la asamblea constituyente hasta la inscripción de la 
federación deportiva en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha y el 
régimen transitorio de la federación tras la constitución se establecerán en el desarrollo 
reglamentario.

Artículo 29.  Actividades propias.
1. Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha podrán realizar, entre otras que le 

reconozca esta ley, su desarrollo reglamentario y el resto del ordenamiento jurídico, las 
siguientes actividades propias:

a) Promoción de las modalidades deportivas que tengan asumidas y organización de 
competiciones deportivas de dichas modalidades.

b) Promoción de modalidades de ejercicio físico reconocidas de interés público que 
guarden relación con las modalidades deportivas que tengan asumidas.

c) Diseño y ejecución de planes de perfeccionamiento técnico de deportistas.
d) Gestión y explotación de infraestructuras para la actividad física y el deporte de 

titularidad propia o de titularidad de cualquier otra persona física o jurídica privada.
e) Impartición de clases y actividades docentes de enseñanzas deportivas, en los 

términos previstos por la normativa que las regule.
f) Ejercicio de la potestad disciplinaria en las competiciones deportivas no oficiales de las 

que sean titulares.
g) El gobierno, administración, gestión y organización interna de la entidad.
h) Con carácter general, todas aquellas no previstas en el artículo 30.
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2. Las actividades propias previstas en este artículo se realizarán en régimen de 
Derecho privado, sin perjuicio del régimen de obligaciones con la Junta de Comunidades y 
del régimen sancionador que establece esta ley.

Artículo 30.  Funciones públicas delegadas.
1. Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha ejercerán las siguientes funciones 

públicas por delegación de la Junta de Comunidades actuando para ello como sus agentes 
colaboradores:

a) Propuesta de calificación como oficiales de competiciones deportivas de las 
modalidades que tengan asumidas.

b) Expedición o reconocimiento de licencias deportivas de las modalidades que tengan 
asumidas e inscripción de clubes deportivos y, en su caso, otras entidades en la federación.

c) Aprobación de la reglamentación técnica y disciplinaria de las modalidades deportivas 
que tengan asumidas.

d) Representación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en competiciones 
deportivas oficiales de ámbito estatal y, en su caso, internacional, de aquellas modalidades 
que tengan asumidas.

e) Representación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de 
las federaciones deportivas españolas en las que se encuentren integradas, respecto de 
aquellas cuestiones que supongan el ejercicio de funciones públicas por parte de éstas 
conforme a la legislación estatal en materia de deporte.

f) Convocatoria de deportistas federados para integrar las selecciones de Castilla-La 
Mancha de las modalidades deportivas que tengan asumidas.

g) Ejercicio de la potestad disciplinaria prevista en el título VIII capítulo II de esta ley.
h) Ejecución de las resoluciones dictadas por el Comité de Justicia Deportiva de Castilla-

La Mancha en aquellos aspectos que les afecten.
i) Uso de distintivos oficiales de la Comunidad Autónoma, tales como la bandera, el 

escudo o el nombre de la región.
j) Canalización de las ayudas y subvenciones públicas convocadas por la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha para deportistas con licencia federativa autonómica, 
actuando como entidad colaboradora en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de las subvenciones públicas.

k) Organización, en su caso, de competiciones y actividades deportivas integradas en la 
oferta de actividades de la actividad física y el deporte en edad escolar.

l) Gestión y explotación de infraestructuras para la actividad física y el deporte de 
titularidad pública.

2. Las funciones públicas referidas en el apartado 1 se ejercerán por las federaciones 
deportivas autonómicas con carácter exclusivo en su ámbito de actuación y con el siguiente 
régimen:

a) En lo no previsto por esta ley y sus normas de desarrollo, se aplicarán las normas de 
Derecho administrativo que procedan.

b) El ejercicio de las funciones públicas será irrenunciable por parte de las federaciones 
deportivas autonómicas y no podrá ser delegado a otras entidades, salvo autorización 
expresa del órgano de la Junta de Comunidades competente en deportes.

c) Las funciones públicas con respecto a cada modalidad deportiva surgen en el 
momento en que la misma sea asumida por una federación deportiva autonómica.

d) La asunción de una modalidad deportiva por una federación deportiva autonómica 
comporta la delegación, por parte de la Junta de Comunidades, de las funciones públicas 
referidas a dicha modalidad y se revocará la delegación en el caso de que la asunción 
desaparezca. Se exceptúan de lo anterior las funciones previstas en el apartado 1 letras j), k) 
y l) que requerirán de acto expreso que establezca la delegación y el régimen de su ejercicio.

e) La revocación de la inscripción de una federación deportiva en el Registro de 
Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha comportará la desaparición de las funciones 
públicas relativas a las modalidades deportivas que dicha federación tuviera asumidas.
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3. Los términos y condiciones en los que se ejercerán las funciones públicas referidas en 
este artículo se determinarán mediante una decisión de la Junta de Comunidades con el 
contenido que se establezca reglamentariamente.

Artículo 31.  Régimen de tutela de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
1. En el ejercicio de las funciones públicas delegadas las federaciones deportivas de 

Castilla-La Mancha se encuentran sometidas a la tutela de la Junta de Comunidades en los 
términos previstos en esta ley, sin perjuicio de la potestad sancionadora del Comité de 
Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha sobre las personas que posean facultades de 
gobierno dentro del ámbito de la federación.

2. El órgano directivo competente en materia de deportes podrá:
a) Requerir a las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha para que presenten 

documentación relativa al ejercicio de las funciones públicas delegadas.
b) Convocar a los órganos de representación y los órganos de gobierno de las 

federaciones deportivas de Castilla-La Mancha, cuando la convocatoria fuera preceptiva y la 
persona facultada para su ejercicio no lo hiciera en tiempo y forma con arreglo a esta ley.

c) Adoptar las acciones que prevé el título VIII capítulo III.

Artículo 32.  Licencias federativas e inscripción de clubes deportivos.
1. La licencia federativa supone la integración de una persona física en una federación 

deportiva de Castilla-La Mancha teniendo como consecuencia la adquisición de los derechos 
y obligaciones reconocidas en esta ley y en los correspondientes estatutos federativos, así 
como, la sujeción a su régimen disciplinario.

2. La expedición de las licencias federativas tiene carácter reglado y no se podrá 
denegar cuando la persona interesada reúna los requisitos necesarios para su obtención.

3. Sin perjuicio de otros que establezcan los respectivos estatutos de las federaciones 
deportivas autonómicas bajo criterios de necesidad y proporcionalidad, serán motivos para la 
denegación de la licencia federativa los siguientes:

a) Que la persona solicitante de la licencia o el club al que esté adscrita se encuentre en 
situación de deuda económica con la federación deportiva autonómica.

b) Que la persona solicitante se encuentre cumpliendo una sanción firme en vía 
administrativa o penal en materia de lucha contra el dopaje.

c) Que la persona solicitante se encuentre cumpliendo una sanción firme en vía 
federativa, administrativa o penal en materia de violencia, racismo, xenofobia, homofobia o 
intolerancia en el deporte.

4. Las condiciones generales del procedimiento para la expedición de licencias 
federativas y el régimen del seguro que necesariamente llevará aparejada la concesión de 
las licencias se regulará en el desarrollo reglamentario de esta ley.

5. Con una denominación distinta a la licencia federativa y con regulación expresa en los 
estatutos, las federaciones deportivas autonómicas podrán expedir otros títulos con el único 
objeto de habilitar a personas físicas para su participación como deportistas en 
competiciones deportivas y otras actividades organizadas por la federación, sin que dichos 
títulos puedan suponer para sus titulares la adquisición de derechos u obligaciones con 
respecto a la federación o se sitúen bajo su régimen disciplinario más allá de la celebración 
de la concreta competición o actividad para la cual fueron expedidos. No se aplicará a estos 
títulos habilitantes el régimen jurídico establecido en esta ley para las licencias federativas, 
salvo los motivos para su denegación que establece el apartado 3.

6. Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha que se encuentren integradas en 
una federación deportiva española deberán reconocer las licencias federativas expedidas 
por otras federaciones deportivas autonómicas que estén integradas en la misma federación 
deportiva española, en los términos establecidos por los estatutos de ésta y con los efectos 
que establece la legislación estatal en materia de deporte.

7. La integración de los clubes deportivos en las federaciones deportivas autonómicas se 
materializará por su inscripción en los términos que prevean los estatutos federativos, que 
podrán establecer licencias federativas para clubes deportivos. La inscripción de clubes 
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deportivos tendrá el mismo régimen jurídico que las licencias federativas de las personas 
físicas establecido en este artículo, salvo en aquello que sea incompatible con su condición 
de personas jurídicas.

Artículo 33.  Estructura orgánica y territorial.
1. La estructura orgánica y territorial, así como, el régimen de funcionamiento interno de 

las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha se regulará en sus estatutos de 
conformidad con los principios de democracia y representación y dentro del marco 
establecido en esta ley y en su desarrollo reglamentario.

2. El régimen concreto sobre la elección o nombramiento, la composición y las funciones 
de los órganos de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha se establecerá en los 
respectivos estatutos federativos dentro del marco establecido en esta ley y en su desarrollo 
reglamentario.

3. El desarrollo reglamentario de esta ley regulará un proceso electoral para la elección 
de los miembros de la Asamblea General y de la persona titular de la Presidencia.

Artículo 34.  Órganos de gobierno de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha.
1. Son órganos de gobierno de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha la 

Presidencia, la Junta Directiva y, en su caso, las Vicepresidencias.
2. La Presidencia será el órgano ejecutivo de la federación, ostentará su representación 

legal y su régimen se regulará en los estatutos, dentro del siguiente marco:
a) Convocará y presidirá la Asamblea General y la Junta Directiva, sin perjuicio de otros 

órganos que prevean los estatutos, salvo el órgano jurisdiccional.
b) La persona titular será elegida mediante sufragio libre, igual y secreto, por y entre los 

miembros de la Asamblea General cada cuatro años, coincidiendo con el año de la 
celebración de los Juegos Olímpicos de Verano.

c) La persona titular de la Presidencia no podrá ejercer la Presidencia de ningún club 
deportivo u otra entidad integrada en la federación mientras ejerza la Presidencia de ésta.

d) Los estatutos podrán establecer un límite de mandatos para que una misma persona 
ejerza la Presidencia.

e) La persona que ocupe la Presidencia podrá ser remunerada con un sueldo que 
deberá ser aprobado por la Asamblea General y comunicado al órgano directivo competente 
en materia de deportes.

3. La Junta Directiva será el órgano directivo, ejercerá las funciones de decisión que se 
le atribuyan y su régimen se regulará en los estatutos.

Artículo 35.  Órganos de representación de las federaciones deportivas de Castilla-La 
Mancha.

1. Son órganos de representación de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha 
la Asamblea General, la delegación de los clubes deportivos, la delegación de los 
deportistas, la delegación de los jueces o árbitros y la delegación de los entrenadores o 
técnicos.

2. La Asamblea General será el máximo órgano de representación de todas las personas 
físicas con licencia federativa y entidades integradas en la federación y cuyos miembros, 
separados por estamentos, serán elegidos mediante sufragio libre, directo y secreto a 
celebrar cada cuatro años coincidiendo con el año de celebración de los Juegos Olímpicos 
de Verano. Ostentará las funciones de aprobación de los asuntos de mayor relevancia para 
la federación y ejercerá control sobre la actuación de la Junta Directiva y la Presidencia.

3. La delegación de clubes deportivos representará los intereses de los clubes deportivos 
en la Junta Directiva, dentro del interés general de la federación. La persona que ejerza la 
delegación será elegida por cooptación entre los miembros del estamento de clubes 
deportivos de la Asamblea General en el momento de su constitución tras la celebración de 
cada proceso electoral.

4. La delegación de deportistas que representará los intereses de los deportistas en la 
Junta Directiva, dentro del interés general de la federación. La persona que ejerza la 
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delegación será elegida por cooptación entre los miembros del estamento de deportistas de 
la Asamblea General en el momento de su constitución tras la celebración de cada proceso 
electoral.

5. La delegación de jueces o árbitros que representará los intereses de los jueces o 
árbitros en la Junta Directiva, dentro del interés general de la federación, y ejercerá la labor 
de ordenación, formación, evaluación y corrección de este colectivo. La persona que ejerza 
la delegación será elegida por cooptación entre los miembros del estamento de jueces o 
árbitros de la Asamblea General en el momento de su constitución tras la celebración de 
cada proceso electoral.

6. La delegación de entrenadores o técnicos que representará los intereses de los 
entrenadores o técnicos en la Junta Directiva, dentro del interés general de la federación. La 
persona que ejerza la delegación será elegida por cooptación entre los miembros del 
estamento de entrenadores o técnicos de la Asamblea General en el momento de su 
constitución tras la celebración de cada proceso electoral.

Artículo 36.  Órganos de gestión de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha.
1. Son órganos de gestión de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha la 

Secretaría y la Gerencia.
2. La Secretaría desempeñará funciones administrativas y, en particular, redactará las 

actas de las reuniones de la Asamblea General y la Junta Directiva, de las que formará 
parte, y custodiará los documentos y archivos. La persona que ejerza la Secretaría será 
nombrada y separada por la Presidencia, sin que sea requisito la posesión de licencia 
federativa.

3. La Gerencia desempeñará funciones de contabilidad, gestión económico-financiera, 
patrimonial y presupuestaria, así como, asesoría jurídica y asistencia a la Presidencia. La 
persona que ejerza la Gerencia será nombrada y separada por la Presidencia, sin que sea 
requisito la posesión de licencia federativa.

4. Las funciones de los órganos de gestión podrán recaer en una única persona y podrá 
externalizarse en profesionales o personas jurídicas distintas de la federación, en éste último 
caso previo acuerdo de la Junta Directiva. De igual modo, y previo acuerdo de la Asamblea 
General, el ejercicio de dichas funciones podrá realizarse de forma mancomunada con otras 
federaciones deportivas de Castilla-La Mancha.

Artículo 37.  Órganos jurisdiccionales de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha.
1. En todas las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha debe crearse un órgano 

jurisdiccional, de composición colegiada o unipersonal, con funciones de disciplina deportiva 
y de decisión sobre incidencias en la organización de la competición.

2. Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha, cuyo volumen de actividad lo 
requiera, podrán regular en sus estatutos la existencia de un órgano jurisdiccional de 
apelación, que decidirá sobre los recursos que se puedan presentar frente a las decisiones 
adoptadas por el órgano jurisdiccional de primera instancia.

3. La persona titular o los miembros de los órganos jurisdiccionales serán nombrados y 
cesados por la Junta Directiva.

4. Los miembros de los órganos disciplinarios federativos reunirán preferentemente el 
requisito de ser licenciados o graduados en Derecho.

Artículo 38.  Delegaciones provinciales de las federaciones deportivas de Castilla-La 
Mancha.

Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha podrán establecer, si así lo prevén 
sus estatutos, una estructura territorial mediante delegaciones en las provincias de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 39.  Estatutos.
1. Los estatutos de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha deberán respetar 

esta ley y sus disposiciones de desarrollo y serán la norma de mayor rango dentro de la 
federación.
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2. Los estatutos de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha y sus 
modificaciones deberán ser aprobados por la Asamblea General respectiva. Con carácter 
previo al sometimiento de la propuesta de aprobación o modificación, el Comité de Justicia 
Deportiva de Castilla-La Mancha deberá emitir informe, en el plazo máximo de un mes, 
sobre el contenido de los estatutos o modificación y su adecuación a esta ley, sus 
disposiciones de desarrollo y al resto del ordenamiento jurídico.

3. Tras la aprobación por la Asamblea General, los estatutos o su modificación deberán 
inscribirse en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha.

4. Los estatutos de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha y sus 
modificaciones serán publicados en la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades y 
entrarán en vigor desde el día siguiente al de dicha publicación.

5. Los estatutos de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha deberán presentar 
el contenido mínimo que establezca el desarrollo reglamentario de esta ley, que también 
concretará el procedimiento de informe, aprobación, inscripción y publicación de los mismos.

Artículo 40.  Reglamentos.
1. Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha deberán aprobar y mantener 

actualizados los siguientes reglamentos que desarrollarán el régimen previsto para cada 
materia en sus estatutos:

a) Un reglamento general sobre la estructura orgánica y el funcionamiento interno de la 
federación.

b) Un reglamento técnico que establezca las características de las modalidades 
deportivas asumidas por la federación y el régimen de desarrollo de las competiciones 
deportivas calificadas como oficiales por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a 
propuesta de la federación.

c) Un reglamento disciplinario que establezca un régimen de infracciones y sanciones, 
los procedimientos relativos a las mismas y los órganos competentes para su tramitación.

d) Un reglamento electoral que establezca el régimen de los procesos electorales para la 
elección de la Presidencia y los órganos de representación de la federación.

2. Los reglamentos de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha y sus 
modificaciones deberán ser aprobados por la Asamblea General. Con carácter previo al 
sometimiento de la propuesta de aprobación o modificación, el Comité de Justicia Deportiva 
de Castilla-La Mancha deberá emitir informe, en el plazo máximo de un mes, sobre el 
contenido de los reglamentos o su modificación y su adecuación a los estatutos de la 
federación, a esta ley y sus disposiciones de desarrollo y al resto del ordenamiento jurídico.

3. Aprobados los reglamentos o sus modificaciones por la Asamblea General, deberán 
inscribirse en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha.

4. Los reglamentos de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha y sus 
modificaciones serán publicados en la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades y 
entrarán en vigor desde el día siguiente al de dicha publicación.

5. Los reglamentos de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha deberán 
presentar el contenido mínimo que establezca el desarrollo reglamentario de esta ley, que 
también concretará el procedimiento de informe, aprobación, inscripción y publicación de los 
mismos.

Artículo 41.  Régimen económico.
1. Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha tienen presupuesto y patrimonio 

propios, debiendo aplicar la totalidad de sus ingresos económicos al cumplimiento de su 
objeto principal, sin perjuicio de los gastos necesarios para el mantenimiento de su 
estructura y funcionamiento.

2. El patrimonio de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha se integrará de:
a) Ingresos por licencias federativas e inscripción de clubes deportivos y otras entidades.
b) Derechos de inscripción y cualesquiera otros recursos procedentes de la organización 

de competiciones deportivas y actividades físico-recreativas.
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c) Ingresos económicos obtenidos conforme a los estatutos de las federaciones 
deportivas españolas en las que se encuentren integradas.

d) Ayudas y subvenciones públicas e ingresos económicos de otra naturaleza que 
perciban por la prestación de servicios a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así 
como por la ejecución de las funciones públicas delegadas que prevé esta ley.

e) Donaciones, herencias y legados.
f) Rendimientos económicos de bienes de su propiedad y otros derechos de los que 

sean titulares.
g) Ingresos procedentes del patrocinio de la federación y de las actividades que 

organice.
h) Cualquier otro recurso económico que proceda conforme al ordenamiento jurídico.
3. Durante los meses de diciembre a marzo las federaciones deportivas de Castilla-La 

Mancha aprobarán en asamblea general, a propuesta de la Junta Directiva y conforme a sus 
estatutos, el presupuesto correspondiente al siguiente ejercicio, que tendrá la estructura de 
gastos e ingresos que establezca el desarrollo reglamentario de esta ley, así como el 
balance de cuentas y resultados del último ejercicio.

4. El presupuesto y el balance de cuentas y resultados aprobados serán comunicados al 
órgano directivo en materia de deportes, debiendo ser publicados en la sede electrónica de 
la federación deportiva en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
aprobación.

5. La elaboración, aprobación y ejecución del presupuesto y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha se 
realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, entendida como una posición de 
equilibrio financiero, y se encontrarán sometidos al principio de sostenibilidad financiera, 
encuadrándose en un marco presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de 
anualidad.

6. Será requisito para la obtención de ayudas y subvenciones de la Junta de 
Comunidades el cumplimiento de las previsiones establecidas en los apartados 4 y 5. A 
dicho efecto, la Junta de Comunidades podrá someter la gestión, contabilidad y estado 
económico-financiero de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha a una auditoría o 
verificación contable, de forma previa o posterior a la concesión de ayudas y subvenciones, 
pudiendo establecerse la obligación de aprobar planes de saneamiento de sus estados 
financieros.

Artículo 42.  Disolución.
1. Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha se disolverán, conllevando la baja 

de su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha, por las 
siguientes causas:

a) Por resolución judicial.
b) Por aquellas causas que prevean sus estatutos y, en todo caso, por acuerdo de su 

asamblea general aprobado por mayoría de las tres quintas partes de sus miembros.
c) Por revocación de la autorización concedida por la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha que deberá motivar las razones de dicha revocación en función de la falta de los 
criterios de suficiencia que se tuvieron en cuenta para su concesión. La resolución por la que 
se revoque la autorización será susceptible del recurso administrativo de alzada ante la 
persona titular de la Consejería competente en materia de deportes.

d) Por la falta de ratificación de la inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de 
Castilla-La Mancha. La resolución por la que no se ratifique la inscripción será susceptible 
del recurso administrativo de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en 
materia de deportes.

e) Por la segregación de la federación o su fusión con otra federación deportiva 
autonómica.

f) Por otras causas previstas en el ordenamiento jurídico.
2. En caso de disolución de una federación deportiva de Castilla-La Mancha, su 

patrimonio neto tendrá el destino que se determine en sus estatutos, los cuales deberán 
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establecer en todo caso un destino análogo al objeto principal de la federación disuelta y, en 
su defecto, al destino que determine el órgano directivo competente en materia de deportes.

Artículo 43.  Confederación de Federaciones Deportivas de Castilla-La Mancha.
1. Las federaciones deportivas autonómicas podrán constituir una Confederación de 

Federaciones Deportivas de Castilla-La Mancha, con funciones de representación y defensa 
de sus intereses comunes y de las personas y entidades integradas en ellas.

2. La Confederación de Federaciones Deportivas de Castilla-La Mancha deberá 
inscribirse en el Registro de Entidades Deportivas y tendrá la estructura orgánica, fines y 
funcionamiento que establezcan sus estatutos y el desarrollo reglamentario de esta ley.

3. Las federaciones deportivas autonómicas interesadas deberán comunicar al órgano 
directivo competente en materia de deportes el proyecto de constitución, indicando las 
federaciones que la apoyan y los fines que pretende seguir la nueva entidad.

4. Serán requisitos para la constitución, inscripción y existencia de la Confederación de 
Federaciones Deportivas de Castilla-La Mancha los siguientes:

a) Que esté formada por más de la mitad de las federaciones deportivas autonómicas 
inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha.

b) Que las federaciones deportivas autonómicas que la formen representen a más de la 
mitad de las personas con licencia deportiva autonómica y más de la mitad de los clubes 
deportivos inscritos en una federación deportiva autonómica del total existente en Castilla-La 
Mancha.

c) Que la iniciativa haya sido aprobada por el voto favorable de la mayoría absoluta de 
las asambleas generales de las federaciones deportivas autonómicas que apoyen la 
iniciativa.

CAPÍTULO II
Los clubes deportivos y las asociaciones de clubes deportivos

Sección 1.ª Los clubes deportivos

Artículo 44.  Concepto, naturaleza y régimen jurídico.
1. Los clubes deportivos son asociaciones privadas sin ánimo de lucro con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad de obrar, formadas por personas físicas o jurídicas, cuyo 
objeto principal es la promoción y práctica por parte de las personas asociadas de 
modalidades deportivas o modalidades de ejercicio físico reconocidas de interés público, 
debiendo tener su domicilio en un municipio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

2. Los clubes deportivos se regirán por esta ley, sus disposiciones de desarrollo y sus 
propios estatutos.

3. Las pretensiones derivadas del tráfico jurídico privado de los clubes deportivos podrán 
ser sometidas a arbitraje ante el Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha y, en su 
caso, ante los procedimientos que puedan establecer las federaciones deportivas 
autonómicas en las que se encuentren inscritos.

Artículo 45.  Constitución.
1. La constitución de un club deportivo se realizará mediante el levantamiento de un acta 

fundacional en documento público o privado en la que se identificará a las personas físicas o 
jurídicas fundadoras y que deberá contener la declaración expresa de constituir un club 
deportivo con arreglo a esta ley y unos estatutos con el contenido que establece el artículo 
46.

2. Podrán participar en la constitución de un club deportivo las personas físicas menores 
no emancipadas de más de catorce años, siendo necesario en tal caso que acrediten 
documentalmente el consentimiento de las personas que deban suplir su capacidad.
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3. Las personas jurídicas que pretendan participar en la constitución de un club deportivo 
deberán acreditar tal voluntad expresada por el órgano competente de su estructura interna, 
en la forma que establezca su régimen jurídico.

4. Un club deportivo podrá constituirse mediante la fusión de dos o más clubes 
deportivos preexistentes, previo acuerdo de sus respectivos órganos de representación por 
mayoría absoluta. En el caso de que alguno de los clubes preexistentes estuviera inscrito en 
una federación deportiva de Castilla-La Mancha y el club deportivo resultado de la fusión 
pretendiera mantener dicha inscripción, se aplicará el régimen de la federación en cuanto a 
los derechos y deberes del nuevo club, deudas preexistentes y categorías o competiciones 
en las que pretenda participar.

Artículo 46.  Estatutos.
Los estatutos serán la norma de carácter interno aprobada por procedimiento 

democrático en la que se regulará el régimen orgánico y de funcionamiento así como el 
régimen económico de los clubes deportivos. El contenido mínimo de los estatutos se 
establecerá reglamentariamente.

Artículo 47.  Estructura orgánica y funcionamiento.
1. La estructura orgánica de los clubes deportivos se basará en principios de 

representatividad y participación y su funcionamiento tendrá carácter democrático.
2. La estructura orgánica estará formada, al menos, por:
a) La Presidencia con funciones directivas y representativas y que deberá ser ejercida 

por una persona mayor de edad y con capacidad de obrar conforme al Código Civil.
b) Un órgano de participación y representación de las personas asociadas. Las personas 

asociadas menores no emancipadas de más de catorce años, podrán formar parte del 
órgano acreditando documentalmente el consentimiento de las personas que deban suplir su 
capacidad.

3. La estructura orgánica de los clubes deportivos será proporcional al número de 
personas asociadas, de conformidad con los criterios que establezca el desarrollo 
reglamentario de esta ley.

Artículo 48.  Régimen económico.
1. Los clubes deportivos deberán llevar unos libros de contabilidad capaces de justificar 

la exactitud de los resultados de las operaciones económicas realizadas y que reflejen la 
imagen fiel de su actividad económica y su patrimonio, con independencia de otros requisitos 
documentales y contables que establezca el ordenamiento jurídico.

2. Los clubes deportivos aplicarán sus recursos al cumplimento de su objeto principal. 
Sin perjuicio de lo anterior, podrán realizar actividades complementarias y compatibles con 
su objeto principal, de carácter industrial, comercial o de servicios y destinar sus bienes o 
recursos a estos objetivos, siempre y cuando los ingresos obtenidos por estas actividades 
sean utilizados para el cumplimiento del objeto principal, sin que quepa en ningún caso el 
reparto de los beneficios que pudieran suponer entre las personas asociadas ni entre sus 
cónyuges o personas que convivan con aquéllas con análoga relación de afectividad, ni 
entre sus parientes, ni su cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con interés lucrativo.

3. Para el cumplimiento de su objeto principal podrán gravar y enajenar bienes, muebles 
e inmuebles, y tomar dinero en préstamo, siempre y cuando los referidos actos no 
comprometan gravemente el patrimonio de la entidad ni la actividad que constituye su objeto.

Artículo 49.  Disolución.
1. Los clubes deportivos se disolverán:
a) Por resolución judicial.
b) Por aquellas causas que prevean sus estatutos y, en todo caso, por acuerdo del 

órgano de representación de las personas asociadas aprobado por mayoría absoluta.
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2. En caso de disolución de un club deportivo, su patrimonio neto tendrá el destino que 
se determine en sus estatutos, los cuales deberán establecer en todo caso un destino 
análogo a su objeto principal y, en su defecto, el destino que determine el Ayuntamiento del 
municipio en el que se encuentre el domicilio del club deportivo.

Sección 2.ª Asociaciones de clubes deportivos

Artículo 50.  Concepto, naturaleza y régimen jurídico.
1. Las asociaciones de clubes deportivos son asociaciones privadas sin ánimo de lucro 

con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, formadas por, al menos, tres 
clubes deportivos inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha, 
cuyo objeto principal es la promoción de modalidades deportivas o modalidades de ejercicio 
físico reconocidas de interés público y la organización de competiciones deportivas y 
actividades físico-recreativas, debiendo tener su domicilio en un municipio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. Las asociaciones de clubes deportivos se regirán por esta ley, sus disposiciones de 
desarrollo y sus propios estatutos.

3. Las pretensiones derivadas del tráfico jurídico privado de las asociaciones de clubes 
deportivos podrán ser sometidas a arbitraje ante el Comité de Justicia Deportiva de Castilla-
La Mancha.

Artículo 51.  Constitución.
1. La constitución de una asociación de clubes deportivos se realizará mediante el 

levantamiento de un acta fundacional en documento público o privado en la que se 
identificará a los clubes deportivos fundadores y que deberá contener la declaración expresa 
de constituir una asociación de clubes deportivos con arreglo a esta ley y unos estatutos con 
el contenido mínimo que establece el artículo 52.

2. Los clubes deportivos que pretendan participar en la constitución de la asociación 
deberán acreditar tal voluntad expresada por su órgano de representación en la forma que 
establezcan sus respectivos estatutos.

Artículo 52.  Estatutos.
1. Los estatutos serán la norma de carácter interno aprobada por procedimiento 

democrático en la que se regulará el régimen orgánico y de funcionamiento y el régimen 
económico de las asociaciones de clubes deportivos. Reglamentariamente se establecerá el 
contenido mínimo de los estatutos.

2. Los estatutos deberán cumplir con lo establecido en esta ley y su desarrollo 
reglamentario.

Artículo 53.  Estructura orgánica y funcionamiento.
1. La estructura orgánica de las asociaciones de clubes deportivos estará basada en 

principios de representatividad y participación y su funcionamiento tendrá carácter 
democrático.

2. La estructura orgánica estará formada, al menos, por:
a) La Presidencia, con funciones directivas y representativas y que deberá ser ejercida 

por una persona mayor de edad y con capacidad de obrar conforme al Código Civil y que no 
podrá ejercer simultáneamente la Presidencia de ninguno de los clubes deportivos 
asociados.

b) Un órgano de participación y representación de los clubes asociados.
3. La estructura orgánica de las asociaciones de clubes deportivos será proporcional al 

número de clubes asociados, de conformidad con los criterios que establezca el desarrollo 
reglamentario de esta ley.
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Artículo 54.  Régimen económico.
Se aplicará a las asociaciones de clubes deportivos el mismo régimen económico 

previsto para los clubes deportivos en el artículo 48.

Artículo 55.  Disolución.
1. Las asociaciones de clubes deportivos se disolverán:
a) Por resolución judicial.
b) Por aquellas causas que prevean sus estatutos y, en todo caso, por acuerdo del 

órgano de representación de los clubes asociados aprobado por mayoría absoluta.
2. En caso de disolución de una asociación de clubes deportivos, su patrimonio neto 

tendrá el destino que se determine en sus estatutos, los cuales deberán establecer en todo 
caso un destino análogo a su objeto principal y, en su defecto, al destino que determine el 
órgano directivo competente en materia de deportes.

Artículo 56.  Asociación a una federación deportiva de Castilla-La Mancha.
Las asociaciones de clubes deportivos, por acuerdo de su órgano de representación 

aprobado por mayoría absoluta, podrán asociarse a las federaciones deportivas de Castilla-
La Mancha con cuyas modalidades guarden relación y si así lo prevén los estatutos de 
éstas. La asociación se realizará con el régimen de integración que establezcan los estatutos 
federativos.

CAPÍTULO III
El Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha

Artículo 57.  Naturaleza, adscripción y función.
1. El Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha es el órgano administrativo 

adscrito a la Consejería competente en materia de deportes encargado de la inscripción de 
las entidades deportivas reguladas en esta ley.

2. El Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha es público y toda persona 
tiene derecho a consultarlo en los términos previstos para el acceso a registros públicos en 
la normativa básica del Estado y con respeto a la protección de datos de carácter personal.

Artículo 58.  Actos inscribibles, datos consignados y documentación depositada.
1. Serán objeto de inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La 

Mancha la constitución de las entidades deportivas previstas en esta ley; sus estatutos y, en 
su caso, reglamentos y las modificaciones de estos.

2. En el desarrollo reglamentario de esta ley se concretará el régimen de organización y 
funcionamiento del Registro, así como los datos que hayan de recoger los asientos 
registrales, la documentación depositada y los efectos de la inscripción.

TÍTULO IV
Del fomento de la formación, la cualificación profesional y la investigación en 

materia de actividad física y el deporte

CAPÍTULO I
El fomento de la formación en actividad física y deporte

Artículo 59.  Enseñanzas deportivas de régimen especial.
1. La ordenación y organización de las enseñanzas deportivas de régimen especial que 

conduzcan a la obtención de títulos con validez académica, la creación y autorización de los 
centros para impartir dichas enseñanzas y la expedición de los títulos oportunos, 
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corresponde a la Consejería competente en materia de educación, en el marco de la Ley 
7/2010, de 20 de julio, de Educación y el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el 
que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

2. Los títulos que prevé el apartado 1 serán reconocidos por cualquier entidad pública o 
privada en las mismas condiciones con las que reconozcan los títulos expedidos por ellas 
mismas o por otros centros autorizados.

Artículo 60.  Formación de técnicos deportivos.
1. La formación de técnicos deportivos en las modalidades deportivas oficialmente 

reconocidas y respecto de las cuales no se hayan regulado los correspondientes títulos 
académicos conforme al Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece 
la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, corresponderá a la 
Consejería competente en materia de deporte.

2. Las federaciones deportivas colaborarán con la Administración Autonómica en la 
formación de técnicos deportivos, en los términos que determine el desarrollo reglamentario 
de esta ley.

Artículo 61.  Formación para la iniciación deportiva.
El desarrollo reglamentario de esta ley establecerá una actividad de formación con un 

contenido reducido a la iniciación deportiva, la protección de la salud de los practicantes de 
la actividad física y el deporte y de educación en valores, que se orientará a las personas 
que participen en la organización de las actividades previstas en el título II, capítulo II.

Artículo 62.  La Escuela de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha.
1. La Escuela de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha, como unidad 

administrativa del órgano directivo competente en materia de deportes, ejecutará la 
formación de técnicos deportivos prevista en el artículo 60.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1, diseñará y desarrollará una oferta 
formativa orientada al perfeccionamiento y la especialización de profesionales del ámbito de 
la actividad física y el deporte.

CAPÍTULO II
El fomento de la cualificación profesional en actividad física y deporte

Artículo 63.  Distintivo de calidad sobre cualificación profesional en actividad física y 
deporte.

1. El desarrollo reglamentario de esta ley creará un distintivo de calidad para reconocer a 
aquellas entidades públicas o privadas del sector de la actividad física y el deporte que 
realicen su actividad con personal que posea la cualificación profesional que se determine.

2. La Consejería competente en materia de deportes otorgará y retirará el distintivo de 
calidad conforme a los requisitos y el procedimiento que establezca el desarrollo 
reglamentario de esta ley.

3. En el otorgamiento del distintivo de calidad, además de los referidos a la cualificación 
profesional del personal, podrán establecerse otros criterios relativos a la calidad del servicio 
que se preste a los usuarios.

Artículo 64.  Distintivo de calidad sobre cualificación profesional para entidades 
organizadoras de competiciones deportivas y actividades físico recreativas.

El desarrollo reglamentario de esta ley establecerá un distintivo de calidad para aquellas 
entidades públicas o privadas cuyo objeto principal sea la organización de competiciones 
deportivas y actividades físico recreativas que destinen para tal cometido a personas que 
cuenten con la titulación que se establezca en función de las actividades que desarrollen en 
la organización.
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Artículo 65.  Distintivo de calidad para entidades gestoras de infraestructuras para la 
actividad física y el deporte con personal cualificado.

1. El desarrollo reglamentario de esta ley establecerá un distintivo de calidad para 
aquellas entidades públicas o privadas que gestionen infraestructuras para la actividad física 
y el deporte de uso público y cuyo personal cuente con la titulación que se establezca en 
función de las actividades que desarrolle dentro de la infraestructura.

2. El distintivo de calidad será otorgado a la entidad por cada infraestructura que 
gestione y se referirá exclusivamente a la infraestructura para la cual fue otorgado.

Artículo 66.  Difusión y régimen de utilización del distintivo de calidad sobre cualificación 
profesional en actividad física y deporte.

1. La Consejería competente en materia de deportes mantendrá actualizado y publicado 
en la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha un listado de las 
entidades que se encuentren en posesión del distintivo de calidad.

2. Las entidades a las que se otorgue el distintivo de calidad podrán mostrarlo en su 
publicidad y en los documentos de difusión de las mismas.

3. Cualquier persona que participe en las competiciones deportivas y actividades físico 
recreativas o sea usuaria de las infraestructuras gestionadas por entidades que tengan 
otorgado el distintivo de calidad, tendrá derecho a conocer la cualificación profesional que 
posee el personal de estas entidades.

CAPÍTULO III
El fomento de la investigación en materia de la actividad física y el deporte

Artículo 67.  La investigación en materia de la actividad física y el deporte.
La Consejería competente en materia de deportes, en colaboración con las 

universidades con implantación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
impulsará la investigación, el desarrollo y la innovación en materia de actividad física y 
deporte teniendo como objetivos la mejora en el rendimiento de los deportistas, la promoción 
de hábitos saludables entre la población y el impacto de la actividad física y el deporte en la 
economía y la sociedad de la región.

TÍTULO V
De las infraestructuras para la actividad física y el deporte

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 68.  Concepto y clasificación.
1. A efectos de esta ley, se entiende por infraestructura para la actividad física y el 

deporte cualquier espacio de uso colectivo abierto o cerrado, instalación, inmueble o espacio 
integrado en el entorno natural o urbano que esté proyectado o adaptado específicamente 
para la práctica de actividades físico deportivas con carácter eventual o permanente.

2. A efectos de esta ley, las infraestructuras para la actividad física y el deporte se 
diferencian entre infraestructuras de uso público y de uso privado. Son de uso público las 
infraestructuras que se encuentren abiertas al público en general, con independencia de su 
titularidad o de la exigencia de contraprestación por su utilización, y de uso privado el resto.

3. El desarrollo reglamentario de esta ley establecerá una tipología de infraestructuras 
para la actividad física y el deporte y establecerá un sistema de clasificación de las mismas.
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Artículo 69.  Infraestructuras para la actividad física y el deporte en centros educativos.
1. Las infraestructuras para la actividad física y el deporte de los centros educativos 

públicos se proyectarán de forma que favorezcan su utilización deportiva polivalente y 
podrán ser de uso público en las condiciones que establezca la Consejería competente en 
materia de educación, respetando el normal desarrollo de las actividades escolares y 
extraescolares.

2. La Consejería competente en materia de educación podrá promover, en colaboración 
con los Ayuntamientos, en sus planes de dotación de instalaciones deportivas para los 
centros educativos públicos y en el propio plan director de infraestructuras deportivas, que 
cuenten con los recursos humanos precisos para garantizar su uso.

Artículo 70.  Censo de infraestructuras para la actividad física y el deporte de Castilla-La 
Mancha.

1. La Consejería competente en materia de deportes elaborará y mantendrá actualizado 
un censo de las infraestructuras para la actividad física y el deporte de uso público ubicadas 
en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. El desarrollo reglamentario de esta ley establecerá los datos que integrarán el censo y 
regulará un procedimiento para que la Consejería competente en materia de 
establecimientos públicos y las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma proporcionen 
dichos datos a la Consejería competente en materia de deportes.

CAPÍTULO II
Planificación de infraestructuras para la actividad física y el deporte

Artículo 71.  Aprobación del plan director de infraestructuras para la actividad física y el 
deporte.

1. La Consejería competente en materia de deportes, previa consulta con las Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, elaborará un plan director como instrumento para dotar 
a Castilla-La Mancha de una adecuada red de infraestructuras de uso público para la 
actividad física y el deporte.

2. El plan director contendrá la planificación de la inversión pública de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, en colaboración o no con otros agentes públicos y 
privados, en la construcción, adquisición, remodelación, reparación y mejora de las 
infraestructuras de la actividad física y el deporte de Castilla-La Mancha considerando todos 
los elementos complementarios relacionados con su funcionamiento.

3. El plan director será aprobado por Decreto del Consejo de Gobierno de Castilla-La 
Mancha.

Artículo 72.  Contenido del plan director de infraestructuras para la actividad física y el 
deporte.

1. El plan director deberá responder a criterios de racionalidad, economía, eficiencia y 
equilibrio territorial.

2. El plan director tendrá en consideración los siguientes principios rectores:
a) Promover la creación y mantenimiento de infraestructuras que faciliten la práctica de 

la actividad físico-deportiva de toda la población.
b) Facilitar la sostenibilidad de las infraestructuras, fomentando su polivalencia de uso, 

no sólo deportivo.
c) Atender a las demandas de uso de la población y su evolución en el tiempo.
d) Procurar un reparto equitativo de infraestructuras en el territorio atendiendo a 

necesidades evaluadas de manera objetiva.
e) Fomentar intervenciones que propicien la consolidación de estilos de vida saludables, 

potenciando la capacidad socializadora de las infraestructuras.
f) Procurar la racionalidad de las inversiones, evitando solapamiento o duplicidad de 

infraestructuras de uso público de características equivalentes en el mismo ámbito territorial.
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3. El plan director podrá contener actuaciones de infraestructuras de uso público, de 
diversa titularidad y distintas formas de financiación total o parcial, de origen público o 
privado.

Artículo 73.  Efectos del plan director de infraestructuras para la actividad física y el deporte.
1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, municipales y 

supramunicipales procurarán recoger las actuaciones incluidas en el plan director.
2. Cuando el plan director prevea la realización de actos sujetos a licencia urbanística, 

en los casos de construcción, edificación y uso del suelo promovidos por los Ayuntamientos 
en su propio término municipal, el acuerdo que los autorice o apruebe estará sujeto a los 
mismos requisitos y producirá los mismos efectos que la licencia urbanística, a efectos del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo.

3. Cuando el plan director prevea la realización de actos sujetos a licencia urbanística, 
en los casos de construcción, edificación y uso del suelo, en los que la entidad promotora no 
sea el Ayuntamiento del término municipal, se considerarán de excepcional interés público a 
efectos de sustitución de la licencia de obras por el trámite de concertación 
interadministrativa, a efectos del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 
la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo.

4. Cuando una Entidad Local solicite la inclusión de una actuación en el plan director, la 
iniciativa deberá ser previamente aprobada por el pleno de la misma y deberá poner a 
disposición para el desarrollo de la actuación la financiación, los terrenos u otros elementos 
necesarios y de condiciones adecuadas, según las determinaciones del propio plan director.

CAPÍTULO III
Requisitos mínimos y elementales de construcción y funcionamiento de las 

Infraestructuras para la actividad física y el deporte

Artículo 74.  Normativa básica de construcción y funcionamiento de las infraestructuras para 
la actividad física y el deporte de uso público.

1. Reglamentariamente se regularán los requisitos mínimos y elementales de 
construcción, uso y mantenimiento de infraestructuras de la actividad física y el deporte de 
uso público que comprenderá, al menos:

a) Tipología de las infraestructuras y equipamiento deportivo para cada tipo.
b) Criterios constructivos, tales como las características técnicas, condiciones y 

dimensiones mínimas que deberán cumplir las infraestructuras.
c) Condiciones higiénico-sanitarias.
d) Criterios de seguridad y prevención de acciones violentas.
e) Criterios de accesibilidad y utilización por parte de personas con personas con 

discapacidad.
f) Criterios de uso de las instalaciones y los equipamientos.
2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones sobre la información que debe 

estar a disposición de los usuarios de infraestructuras para la actividad física y el deporte de 
uso público, relativa a la titularidad de la infraestructura, la persona o entidad responsable de 
la gestión, características técnicas, equipamiento, aforo, servicios que se oferten, 
cualificación de las personas que presten servicios de carácter físico-deportivo, tarifas de 
utilización, normas de uso y funcionamiento y cobertura de riesgos.

3. En lo no previsto por esta ley, será de aplicación a la apertura y funcionamiento de las 
infraestructuras para la actividad física y el deporte de uso público la Ley 7/2011, de 21 de 
marzo.
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TÍTULO VI
Del Consejo de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha

Artículo 75.  Naturaleza.
El Consejo de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha es el órgano de 

participación de las entidades públicas y privadas, así como de los sectores sociales con 
intereses en la organización y promoción de la actividad física y el deporte en la Comunidad 
Autónoma. de igual modo, se configura como el órgano de consulta y asesoramiento a la 
Consejería competente en materia de deportes para la elaboración e implementación de sus 
políticas en esta área.

Artículo 76.  Adscripción.
El Consejo de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha se encuentra 

adscrito a la Consejería competente en materia de deportes y tendrá su sede en el mismo 
lugar en el que se encuentren los servicios centrales de ésta, sin perjuicio de que pueda 
constituirse su Pleno o cualquiera de sus Comisiones en otros lugares de la Comunidad 
Autónoma por motivos de oportunidad o necesidad.

Artículo 77.  Estructura.
1. La estructura del Consejo de la Actividad Física y el Deporte se compone del Pleno y 

de Comisiones.
2. El desarrollo reglamentario de esta ley creará las distintas Comisiones del Consejo, 

estableciendo su composición, funciones y régimen de funcionamiento.

Artículo 78.  Composición del Pleno.
1. El Pleno del Consejo de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha tendrá 

la siguiente composición:
a) La persona titular de la Consejería competente en materia de deportes, que ejercerá 

la Presidencia.
b) La persona titular del órgano directivo de la Junta de Comunidades competente en 

materia de deportes, que ejercerá la Vicepresidencia.
c) Tres personas con destino en el órgano directivo de la Junta de Comunidades 

competente en materia de deportes designadas por la persona titular del mismo, realizando 
una de ellas la función de Secretaría del Consejo.

d) Las personas titulares de cada uno de los órganos directivos de la Junta de 
Comunidades competentes en las materias de educación, juventud, promoción de la salud, 
atención sanitaria, consumo, medio ambiente, ordenación del territorio, turismo, 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, que podrán ser 
sustituidas por otras personas con destino en estos órganos directivos, previa designación al 
efecto.

e) Las personas titulares de cada uno de los órganos periféricos de la Consejería 
competente en materia de deportes, que podrán ser sustituidas por otras personas con 
destino en estos órganos periféricos, previa designación al efecto.

f) Los diputados o diputadas competentes en materia de deportes de cada una de las 
cinco Diputaciones Provinciales de la Comunidad Autónoma, que podrán ser sustituidas por 
otras personas con destino en las mismas, previa designación al efecto.

g) Doce personas que ocupen concejalías competentes en materia de deportes de 
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma, designadas por la Federación de Municipios y 
Provincias de Castilla-La Mancha con la siguiente proporción:

1.º Municipios con una población de menos de 1.000 habitantes: una persona 
representante.

2.º Municipios con una población entre 1.001 y 2.000 habitantes: una persona 
representante.
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3.º Municipios con una población entre 2.001 y 5.000 habitantes: dos personas 
representantes.

4.º Municipios con una población entre 5.001 y 10.000 habitantes: dos personas 
representantes.

5.º Municipios con una población entre 10.001 y 20.000 habitantes: dos personas 
representantes.

6.º Municipios con una población de más de 20.000 habitantes: cuatro personas 
representantes.

h) Las personas titulares de la Presidencia de las federaciones deportivas de Castilla-La 
Mancha.

i) Una persona responsable de los servicios deportivos de cada una de las universidades 
con implantación en la Comunidad Autónoma, designadas por el Rectorado de las mismas.

j) Una persona designada por la asociación más representativa de la profesión de 
periodista en la Comunidad Autónoma, designada por la persona titular de la Presidencia de 
la misma.

k) Una persona designada por el Ente Público Radio Televisión de Castilla-La Mancha, 
designada por la Dirección del mismo.

l) Una persona designada por la Presidencia del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha 
que represente a las madres y padres de alumnos de la Comunidad Autónoma.

m) La persona que ocupe la Presidencia del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La 
Mancha.

n) La persona que ocupe la Presidencia del Ilustre Colegio Oficial de Licenciados en 
Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha.

ñ) Tres personas con reconocida experiencia y prestigio en el ámbito de la actividad 
física y el deporte de Castilla-La Mancha, designadas por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de deportes.

o) Una persona designada por las asociaciones más representativas de personas con 
discapacidad de Castilla-La Mancha.

2. Las personas previstas en el apartado 1, letras a), b), d), e), f), h), m) y n) ocuparán su 
puesto en el Consejo de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha mientras se 
mantengan en los puestos y cargos que les dan acceso al Consejo.

3. Las personas previstas en el apartado 1, letras c), i), j), k), l), ñ) y o) ocuparán su 
puesto en el Consejo de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha mientras no 
sean cesadas por la persona competente para su nombramiento.

4. Las personas previstas en el apartado 1 letra g) serán nombradas tras la celebración 
de elecciones locales en la Comunidad Autónoma.

Artículo 79.  Funciones del Pleno.
1. Corresponden al Pleno del Consejo de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La 

Mancha las siguientes funciones:
a) Tomar conocimiento y realizar propuestas en las siguientes actuaciones de la Junta de 

Comunidades en materia de actividad física y deporte:
1.º Planificación general de programas y actividades de promoción.
2.º Estado de tramitación, criterios de valoración y concesión de los programas de 

ayudas y subvenciones públicas.
3.º Elaboración del Plan Director de Infraestructuras para la Actividad Física y el Deporte 

de Castilla-La Mancha.
4.º Elaboración de normas de rango legal o de rango reglamentario cuya aprobación sea 

competencia del Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha.
5.º Otras cuestiones relevantes en materia de actividad física y deporte, sin perjuicio de 

las funciones de las Comisiones.
b) Presentar propuestas para el nombramiento de los miembros del Comité de Justicia 

Deportiva de Castilla-La Mancha en los términos previstos en el título IX de esta ley.
c) Aprobar la creación, composición y funciones de las Comisiones.
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2. La solicitud de información y la realización de propuestas a las que se refiere el 
apartado 1 se podrán realizar en cualquier momento por los miembros del Consejo 
dirigiéndose para ello a la Consejería competente en materia de deportes.

Artículo 80.  Régimen de funcionamiento del Pleno.
1. El Pleno del Consejo de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha se 

reunirá en sesión ordinaria en el último trimestre de cada año, sin perjuicio de la celebración 
de sesiones extraordinarias previa convocatoria de la persona titular de su Presidencia.

2. El régimen de funcionamiento interno de las sesiones del Pleno y las funciones de la 
Presidencia, la Vicepresidencia y la Secretaría se regirán por lo previsto en la legislación 
básica del Estado sobre el régimen jurídico de las Administraciones Publicas, sin perjuicio de 
que el Pleno apruebe por mayoría absoluta un régimen especial o complementario de 
funcionamiento.

TÍTULO VII
De la protección de la salud, la lucha contra el dopaje y la prevención de la 

violencia y la intolerancia en la actividad física y el deporte

CAPÍTULO I
La protección de la salud y la lucha contra el dopaje en la actividad física y el 

deporte

Artículo 81.  Política de protección de la salud en la práctica de la actividad física y el 
deporte.

La Consejería competente en materia de deportes implementará medidas de 
concienciación tendentes a prevenir el deterioro de la salud con ocasión de una práctica de 
la actividad física y el deporte realizada en condiciones no idóneas. Dichas medidas estarán 
destinadas a concienciar a quienes practican la actividad física y el deporte de los peligros 
para la salud de la utilización de sustancias y métodos prohibidos, de la necesidad de ajustar 
esta práctica a las propias capacidades y del compromiso ético en la misma.

Artículo 82.  Política de prevención, control y sanción en materia de dopaje.
1. La Consejería competente en materia de deportes, en colaboración con las 

federaciones deportivas de Castilla-La Mancha, podrá establecer acciones de prevención, 
control y sanción relativas a la utilización de productos, sustancias y métodos no 
reglamentarios o prohibidos en el deporte.

2. Las acciones a las que se refiere el apartado 1 se realizarán con respeto a las 
competencias de la Administración General del Estado en la materia y dentro de una 
planificación que estará supeditada a las disponibilidades presupuestarias y a los recursos 
técnicos y humanos de la Consejería competente en materia de deportes.

3. En el marco de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del 
deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, la Junta de Comunidades podrá 
suscribir con el órgano de la Administración General del Estado competente en materia de 
lucha contra el dopaje un convenio de colaboración con el objeto de que éste asuma el 
ejercicio de las competencias en materia de control y sanción en materia de dopaje que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, respecto de los deportistas 
con licencia autonómica en competiciones deportivas de ámbito autonómico.

4. En todo caso, la formulación de las acciones que prevé este artículo se realizará en el 
marco de los compromisos internacionales asumidos por España y en los tratados y 
convenios que le sean de aplicación.
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Artículo 83.  Ámbito subjetivo de la política de prevención, control y sanción en materia de 
dopaje.

1. El ámbito subjetivo de la política de prevención, control y sanción en materia de 
dopaje de la Junta de Comunidades se extenderá a los deportistas que se encuentren en 
posesión, lo hubieran estado con carácter previo, o hayan solicitado la licencia federativa 
autonómica de Castilla-La Mancha, a entrenadores y técnicos, jueces y árbitros y clubes 
deportivos inscritos en federaciones deportivas de Castilla-La Mancha, a los directivos, 
dirigentes o personal de dichas federaciones, así como a los médicos y personal sanitario y 
responsables de establecimientos deportivos.

2. En el caso de las personas físicas a las que se refiere el apartado 1 que hubiesen 
estado en posesión de licencia federativa autonómica de Castilla-La Mancha y no lo estén en 
el momento de iniciarse el expediente sancionador conforme a este capítulo se les aplicarán 
las sanciones que éste prevé a los efectos, en su caso, de establecer la inhabilitación para 
que les sea expedida de nuevo dicha licencia, estando ello condicionado al régimen de 
prescripción de infracciones y sanciones.

3. Todos los deportistas con licencia federativa autonómica de Castilla-La Mancha 
tendrán la obligación de someterse, en competición y fuera de competición, a los controles 
de dopaje en los términos previstos en la legislación estatal en materia de lucha contra el 
dopaje.

4. La Junta de Comunidades únicamente podrá realizar controles fuera de competición a 
deportistas con licencia internacional, con licencia estatal o con licencia autonómica distinta 
a la de una federación deportiva de Castilla-La Mancha en el marco de lo previsto por la 
legislación estatal en materia de lucha contra el dopaje.

Artículo 84.  Ámbito objetivo de la política de prevención, control y sanción en materia de 
dopaje.

1. El ámbito objetivo de la política de prevención, control y sanción en materia de dopaje 
de la Junta de Comunidades se extenderá a las competiciones deportivas de ámbito 
autonómico calificadas como oficiales y que se celebren en el territorio de la Comunidad 
Autónoma.

2. En el caso de competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal o de competiciones 
deportivas internacionales organizadas por organismo olímpico o paralímpico o por las 
federaciones deportivas internacionales, la Junta de Comunidades podrá realizar 
materialmente controles de dopaje en el marco de lo previsto por la legislación estatal en 
materia de lucha contra el dopaje.

3. Serán de aplicación en las acciones de lucha contra el dopaje de la Junta de 
Comunidades los listados de sustancias, grupos farmacológicos prohibidos y métodos no 
reglamentarios destinados a aumentar artificialmente las capacidades físicas de los 
deportistas o a modificar los resultados de las competiciones que establezca la 
Administración General del Estado.

Artículo 85.  Planificación de las acciones de prevención, control y sanción en materia de 
dopaje.

1. La planificación de las acciones en materia de lucha contra el dopaje a la que se 
refiere el artículo 82 será aprobada por la Consejería competente en materia de deportes 
previo informe del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha y tras haber recabado 
propuestas por parte de las federaciones deportivas autonómicas.

2. La planificación incluirá acciones de prevención y control en aquellas competiciones 
deportivas autonómicas calificadas como oficiales en las que existan indicios de prácticas 
dopantes.

3. La planificación será secreta y no podrá ser divulgada ni publicada.
4. En la realización de los controles y pruebas la Consejería competente en materia de 

deportes cuidará de que los mismos se lleven a cabo con pleno respeto a los derechos 
fundamentales de la persona, a la protección de sus datos personales y a las mejoras 
prácticas para la realización de dichas actividades.
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Artículo 86.  Régimen de infracciones y sanciones en materia de lucha contra el dopaje, 
competencia y procedimiento.

1. Dentro del ámbito que establecen los artículos 83 y 84 será de aplicación el régimen 
de infracciones y sanciones que establezca la legislación estatal en materia de lucha contra 
el dopaje.

2. El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha será el órgano competente 
para la iniciación, tramitación y resolución de procedimientos sancionadores en materia de 
lucha contra el dopaje, sin perjuicio de la posibilidad de suscripción del convenio de 
colaboración al que se refiere el artículo 82.3. El procedimiento sancionador a seguir en 
materia de lucha contra el dopaje se establecerá en el desarrollo reglamentario de esta ley.

Artículo 87.  Aplicación supletoria de la legislación estatal en materia de lucha contra el 
dopaje.

Será de aplicación supletoria en el ámbito que establecen los artículos 83 y 84 de esta 
ley, la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, en lo que respecta al régimen jurídico del 
personal habilitado para la realización de los controles, las autorizaciones de uso terapéutico 
y los tipos de controles.

Artículo 88.  Sistema de información con la Administración General del Estado.
La Junta de Comunidades cooperará en los términos de la legislación estatal en materia 

de lucha contra el dopaje con el órgano competente de la Administración General del 
Estado, estableciendo un sistema de información acerca de la protección de la salud y lucha 
contra el dopaje que garantice la disponibilidad de la información y la comunicación 
recíprocas entre ambas, así como, con el resto de Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO II
La prevención de la violencia y de la intolerancia en la actividad física y el 

deporte

Artículo 89.  Seguridad en competiciones deportivas, actividades físico recreativas e 
infraestructuras para la actividad física y el deporte.

En las competiciones deportivas, actividades físico recreativas e infraestructuras para la 
actividad física y el deporte de Castilla-La Mancha se aplicarán las medidas de seguridad de 
los participantes y público asistente que prevean la Ley 7/2011, de 21 de marzo, y, en su 
caso, la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia, la 
homofobia y la intolerancia en el deporte.

Artículo 90.  Política en materia de prevención y lucha contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia, la homofobia y la intolerancia en la actividad física y el deporte.

La Consejería competente en materia de deportes implementará medidas de 
concienciación, principalmente durante la edad escolar, dirigidas a prevenir la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en la actividad física y el deporte y a promocionar 
entre los practicantes de la actividad física y el deporte valores de convivencia, juego limpio, 
respeto, igualdad de género e integración social.

TÍTULO VIII
De la jurisdicción en materia de actividad física y deporte

Artículo 91.  Ámbito de aplicación de la jurisdicción en materia de la actividad física y el 
deporte.

La jurisdicción en materia de actividad física y deporte abarca los siguientes ámbitos:
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1. El régimen sancionador que prevé el capítulo I para las competiciones deportivas, 
actividades físico recreativas e infraestructuras para la actividad física y el deporte.

2. El régimen disciplinario deportivo que prevé el capítulo II para el ámbito de las 
competiciones deportivas oficiales y de las federaciones deportivas autonómicas.

3. El régimen de tutela de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha que prevé 
el capítulo III y que abarcará el ejercicio por éstas de funciones públicas de carácter 
administrativo delegadas por la Junta de Comunidades y el desarrollo de los procesos 
electorales para la elección de la Presidencia y los órganos representación.

4. Los procedimientos de arbitraje y resolución de conflictos que prevé el capítulo IV y 
que se susciten en el ámbito privado de las entidades deportivas de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO I
De la potestad administrativa sancionadora en materia de actividad física y 

deporte

Artículo 92.  Régimen legal aplicable.
Las conductas tipificadas como infracciones en este capítulo se sancionarán con 

carácter preferente a las tipificadas en la Ley 7/2011, de 21 de marzo, y, en su caso, en la 
Ley 9/1999, de 26 de mayo, cuando se aprecie identidad de hecho, sujeto y fundamento. En 
caso contrario se deberá aplicar el régimen sancionador previsto en la norma 
correspondiente.

Artículo 93.  Sujetos responsables, procedimiento y obligación de colaboración.
1. Se sancionará por la comisión de conductas tipificadas como infracción en este 

capítulo a aquellas personas físicas o jurídicas que resulten responsables de las mismas a 
título de dolo, imprudencia o simple negligencia.

2. Para la imposición de las sanciones previstas en este capítulo se seguirá el 
procedimiento previsto para el ejercicio de la potestad administrativa sancionadora por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y su desarrollo reglamentario.

3. El plazo para la resolución y notificación será de seis meses desde su iniciación.
4. Las personas responsables de infraestructuras para la actividad física y el deporte de 

uso público, las personas asociadas a entidades deportivas, las personas organizadoras de 
competiciones deportivas y actividades físico recreativas y las personas que presten 
servicios en el ámbito de la actividad física y el deporte estarán obligadas a prestar su 
colaboración con la Consejería competente en materia de deportes en el ejercicio de la 
potestad sancionadora prevista en este capítulo.

5. Mediante resolución motivada de la persona instructora del procedimiento dictada 
durante la tramitación del mismo se podrán adoptar medidas provisionales que aseguren la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer, sin que tengan carácter de sanción y pudiendo 
consistir en:

a) La prestación de fianzas.
b) La suspensión temporal de servicios, actividades o autorizaciones.
c) El cierre de infraestructuras para la actividad física y el deporte.
6. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

previsto en este capítulo serán compatibles con la exigencia a la persona infractora de la 
reposición de la situación alterada a su estado originario, así como con la indemnización por 
los daños y perjuicios que se hayan causado en el plazo que al efecto se determine, y 
quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial correspondiente.

Artículo 94.  Infracciones muy graves.
1. Se tipifican como infracciones de carácter muy grave las siguientes conductas:
a) La introducción en infraestructuras de la actividad física y el deporte donde se 

celebren competiciones deportivas o actividades físico recreativas de armas u objetos 
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susceptibles de ser utilizados como tales. Se excluyen de esta infracción las armas u objetos 
similares necesarios para la práctica de modalidades deportivas que lo requieran y que estén 
autorizados.

b) La participación en peleas o desordenes públicos violentos dentro de infraestructuras 
para la actividad física y el deporte en las que se celebren competiciones deportivas o 
actividades físico recreativas y ocasionen graves daños o riesgos a personas o bienes.

c) La agresión por parte de los espectadores a deportistas, técnicos o entrenadores, 
jueces o árbitros o demás personas que se encuentren participando en una competición 
deportiva o actividad físico recreativa, o bien, de éstos a los espectadores, sin perjuicio de 
los efectos disciplinarios deportivos que prevé el capítulo II.

d) La comisión de una infracción de carácter grave, cuando la persona física o jurídica 
responsable hubiera sido sancionada por resolución firme en vía administrativa por la 
comisión de una infracción grave o muy grave de la misma naturaleza en el plazo de un año.

e) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves.
2. Serán responsables de las conductas tipificadas en el apartado 1 las personas físicas 

que efectivamente las hayan cometido.

Artículo 95.  Infracciones graves.
1. Se tipifican como infracciones de carácter grave las siguientes conductas:
a) La realización de actos con un contenido político ajenos a los fines deportivos o la 

exhibición de pancartas, emblemas o carteles durante la celebración de competiciones 
deportivas y actividades físico recreativas, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.º Que hagan apología del terrorismo o fomenten la discriminación, el odio o la violencia 
contra personas, grupos o colectivos sociales por motivos racistas o xenófobos, de ideología 
política, de religión o creencia, de situación familiar o socioeconómica, de género, de 
orientación sexual o de enfermedad o a personas con discapacidad.

2.º Que fomenten el odio o sean constitutivos de ofensas a España, a cualquier 
Comunidad Autónoma o a municipios.

b) La rotura, destrozo o realización de daños en infraestructuras para la actividad física y 
el deporte o en el mobiliario o equipamiento deportivo que contengan éstas, siempre que 
medie dolo o negligencia grave.

c) La participación en competiciones deportivas oficiales y competiciones deportivas 
populares de personas sujetas a sanción federativa, administrativa o penal por la comisión 
de infracciones en materia de protección de la salud y lucha contra el dopaje o en materia de 
violencia, racismo, xenofobia, homofobia e intolerancia en el deporte.

d) La falta de atención o el incumplimiento del deber de colaboración con la Consejería 
competente en materia de deportes que establece el artículo 93.4, así como, de sus 
acuerdos y resoluciones dictados durante la tramitación de los procedimientos que prevé 
este capítulo.

e) La impartición de formación en materia de actividad física y deporte con 
denominaciones, apariencia, titulaciones o publicidad que induzcan a la creencia por parte 
del alumnado de que se trata de enseñanzas deportivas de régimen especial, sin que la 
persona física o jurídica que imparta la formación se encuentre autorizada para impartir y 
expedir dichas enseñanzas.

f) La falta de facilitación, previo requerimiento de la administración competente, de los 
datos que deben comunicarse para su inclusión en el censo de infraestructuras para la 
actividad física y el deporte, por parte de la persona o entidad titular de una infraestructura 
que deba estar incluida en dicho censo.

g) La falta de exhibición en un lugar visible en las infraestructuras para la actividad física 
y el deporte de uso público de la información que establece el artículo 74.2.

h) La introducción, venta, tenencia o consumo en infraestructuras para la celebración de 
una competición deportiva o de una actividad físico recreativa de sustancias estupefacientes, 
psicotrópicas, estimulantes o productos análogos.
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i) Los insultos y amenazas de carácter reiterado y notorio de los espectadores a los 
deportistas, entrenadores o técnicos, jueces o árbitros o demás personas que se encuentren 
participando en una competición deportiva o actividad físico recreativa, o bien, de éstos a los 
espectadores, sin perjuicio de, en su caso, los efectos disciplinarios deportivos que prevé el 
capítulo ll.

j) La comisión de una infracción de carácter leve, cuando la persona física o jurídica 
responsable hubiera sido sancionada por resolución firme en vía administrativa por la 
comisión de una infracción leve de la misma naturaleza en el plazo de un año.

k) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones leves.
2. Serán responsables de las conductas tipificadas en las letras a), b), c), d), i), j) y k) las 

personas que efectivamente las hayan cometido.
3. Serán responsables de la conducta tipificada en la letra e) las personas físicas que 

directamente impartan la formación o expidan los títulos por cuenta propia o las personas 
físicas o jurídicas que impartan la formación o expidan los títulos a través de personal 
contratado por las mismas.

4. Serán responsables de las conductas tipificadas en las letras f), g) y h) las personas 
físicas y jurídicas titulares de las infraestructuras. No obstante, en el caso de la conducta 
tipificada en la letra g), si la gestión efectiva de las infraestructuras se encontrara encargada 
a otra persona física o jurídica, será ésta última la responsable.

Artículo 96.  Infracciones leves.
1. Se tipifican como infracciones de carácter leve las siguientes conductas:
a) La irrupción de personas del público asistente en el terreno de juego, cancha o 

espacio deportivo similar en el que se esté desarrollando una competición deportiva o 
actividad físico recreativa sin agredir a otras personas.

b) El incumplimiento de los requisitos que, respecto a la publicidad de las competiciones 
deportivas oficiales y las competiciones deportivas populares establecen los artículos 12.2 y 
13.3 respectivamente.

c) La utilización en una competición deportiva o actividad físico recreativa de emblemas, 
símbolos y distintivos oficiales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, tales 
como la bandera, el escudo, la denominación y, en su caso, el himno sin que la persona o 
entidad organizadora se encuentre autorizada por esta ley o por el órgano directivo 
competente en materia de deportes.

2. Serán responsables de la conducta tipificada en la letra a) las personas físicas que 
efectivamente las hayan cometido.

3. Serán responsables de las conductas tipificadas en las letras b) y c) las personas 
físicas y jurídicas encargadas de la organización efectiva de la competición deportiva o 
actividad físico recreativa.

Artículo 97.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones de carácter muy grave serán sancionadas con multa principal o 

accesoria de 5.001 euros a 10.000 euros.
2. Sin perjuicio de la multa prevista en el apartado 1, las infracciones previstas en el 

artículo 94.1 serán sancionadas con la prohibición de acceso a infraestructuras para la 
actividad física y el deporte con motivo de la celebración de competiciones deportivas y 
actividades físico recreativas por tiempo superior a seis meses y no superior a dos años.

Artículo 98.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones de carácter grave serán sancionadas con multa principal o accesoria 

de 301 euros a 5.000 euros.
2. Sin perjuicio de la multa, se impondrán las siguientes sanciones para las infracciones 

que se exponen a continuación:
a) Las infracciones previstas en el artículo 95.1 letras a) y b) serán sancionadas con la 

prohibición de acceso a infraestructuras para la actividad física y el deporte con motivo de la 
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celebración de competiciones deportivas y actividades físico recreativas por tiempo superior 
a un mes y no superior a seis meses.

b) La infracción prevista en el artículo 95.1 letra c) será sancionada con la devolución a 
la persona física o jurídica organizadora de la competición deportiva o actividad físico 
recreativa de la remuneración que hubiera recibido, en su caso, por la participación o del 
premio en dinero o en especie que, en su caso, hubiera recibido por el resultado obtenido, 
incrementado con el interés legal del dinero.

c) La infracción prevista en el artículo 95.1 letra e) será sancionada con la devolución al 
alumnado de las cuantías satisfechas por la formación o la expedición del título, 
incrementadas con el interés legal del dinero.

d) Las infracciones previstas en el artículo 95.1 letras f) y g) serán sancionadas con la 
clausura de la infraestructura por tiempo superior a un mes y no superior a seis meses. No 
obstante, en el caso de que la gestión efectiva de la infraestructura se encuentre encargada 
a otra persona física o jurídica, se le impondrá a ésta última la prohibición de gestionar 
infraestructuras para la actividad física y el deporte por tiempo superior a un mes y no 
superior a seis meses, sin que ello conlleve la clausura de la infraestructura.

Artículo 99.  Sanciones por infracciones leves.
1. Las infracciones de carácter leve serán sancionadas con multa principal o accesoria 

de hasta 300 euros.
2. Sin perjuicio de la multa, se impondrán las siguientes sanciones para las infracciones 

que se exponen a continuación:
a) Las infracciones previstas en el artículo 96.1 letras a), b) y c) serán sancionadas con 

la prohibición de acceso a infraestructuras para la actividad física y el deporte con motivo de 
la celebración de competiciones deportivas y actividades físico recreativas por un tiempo de 
hasta un mes.

b) La infracción prevista en el artículo 96.1 letras d) y e) será sancionada con la 
prohibición de organización de competiciones deportivas y actividades físico recreativas por 
un tiempo de hasta un mes.

Artículo 100.  Graduación de las sanciones.
En la determinación de la sanción a imponer se deberá procurar la debida adecuación 

entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, debiendo 
graduarse según los siguientes criterios:

1. La existencia de intencionalidad en la persona responsable de la infracción.
2. La trascendencia social que haya tenido la comisión de la infracción.
3. La reincidencia, por la comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando haya sido declarado por resolución firme.
4. La naturaleza de los perjuicios causados y, en su caso, los riesgos soportados por 

espectadores, deportistas y otras personas presentes en el lugar de la comisión de la 
infracción.

5. El perjuicio económico ocasionado y el beneficio ilícito obtenido.
6. La subsanación o conducta observada por el infractor durante la tramitación del 

expediente, de las anomalías que originaron la incoación del procedimiento.

Artículo 101.  Ingresos por sanciones de carácter pecuniario.
Los ingresos económicos que perciba la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

con motivo de la imposición de las sanciones previstas en este capítulo generarán créditos 
destinados a cubrir gastos para las actividades de promoción y organización de la actividad 
física y el deporte en edad escolar, conforme a la legislación autonómica en materia de 
hacienda.

Artículo 102.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones de carácter muy grave prescribirán a los tres años, las de carácter 

grave a los dos años y las de carácter leve a los seis meses.
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2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido y quedara interrumpido con la iniciación del procedimiento 
sancionador con conocimiento del interesado. No obstante, el plazo de prescripción se 
reanudará si el procedimiento sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

3. Las sanciones impuestas por infracciones de carácter muy grave prescribirán a los 
tres años, las impuestas por infracciones de carácter grave a los dos años y las impuestas 
por infracciones de carácter leve al año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución sancionadora y quedará interrumpido por la 
iniciación del procedimiento de ejecución con conocimiento del interesado. No obstante, el 
plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento de ejecución estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 103.  Órganos competentes.
1. La iniciación e instrucción del procedimiento sancionador que prevé este capítulo 

corresponderá al órgano directivo competente en materia de deportes.
2. La resolución del procedimiento sancionador que prevé este capítulo corresponderá a 

la persona titular de la Consejería competente en materia de deportes.

CAPÍTULO II
De la disciplina deportiva

Artículo 104.  Ámbito material de la disciplina deportiva. Concurrencia de sanciones.
1. La disciplina deportiva abarca:
a) Los hechos, conductas, acciones u omisiones de las personas y entidades 

participantes en una competición deportiva oficial que durante el transcurso de ésta 
supongan infracciones a las reglas de juego o de la competición en el momento de su 
celebración o en un momento inmediatamente anterior o posterior, impidiendo o dificultando 
su normal desarrollo.

b) Los hechos, conductas, acciones u omisiones de las personas con licencia federativa 
autonómica o entidades inscritas en una federación deportiva autonómica que sean 
contrarios a la convivencia deportiva y no se encuentren entre las descritas en el apartado 1.

2. El régimen disciplinario deportivo es independiente de la responsabilidad civil o penal, 
así como del régimen derivado de las relaciones laborales, que se regirá por la legislación 
que en cada caso corresponda.

La imposición de sanciones en vía administrativa, conforme a lo previsto en esta Ley y 
normativa que la desarrolle, no impedirá, en su caso y atendiendo a su distinto fundamento, 
la depuración de responsabilidades de índole deportiva a través de los procedimientos 
previstos en esta Ley, sin que puedan recaer sanciones de idéntica naturaleza.

Sección 1.ª Régimen disciplinario de infracciones a las reglas del juego y la 
competición

Artículo 105.  Ámbito subjetivo y objetivo.
1. El régimen disciplinario que establece esta sección abarca a todas aquellas personas 

físicas y entidades que participen en una competición deportiva oficial de carácter 
autonómico, con independencia del título que habilite para dicha participación y tanto si lo 
hacen como deportistas o como personal técnico de los deportistas.

2. Los efectos de las sanciones que establece esta sección se circunscribirán a la 
competición en que se hayan cometido las infracciones, sin perjuicio de que se extiendan a 
otras competiciones de las que sea titular la misma persona o entidad.
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Artículo 106.  Órganos competentes.
1. En toda competición deportiva oficial la entidad titular de la misma deberá establecer 

un órgano unipersonal o colegiado con potestad disciplinaria que será competente para la 
iniciación, instrucción y resolución de procedimientos sancionadores contra las personas y 
entidades que participen en la competición.

2. En todo caso, tendrán la competencia a la que se refiere el apartado 1:
a) En las competiciones deportivas oficiales de las que sean titulares las federaciones 

deportivas de Castilla-La Mancha, el órgano jurisdiccional que prevé el artículo 37.
b) En aquellas competiciones deportivas de la actividad física y el deporte en edad 

escolar que determine la convocatoria anual, será un órgano unipersonal o colegiado 
adscrito a la Consejería competente en materia de deportes y cuya composición, estructura y 
funciones se determinarán por la citada convocatoria. Sin perjuicio de lo anterior y para 
determinadas competiciones, la convocatoria podrá delegar las funciones de este órgano en 
el respectivo órgano jurisdiccional federativo.

c) En las competiciones deportivas oficiales distintas de las previstas en las letras a) y b), 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha deberá establecer un órgano unipersonal o 
colegiado con funciones disciplinarias cuya composición será pública para todas las 
personas participantes en la competición.

3. Las resoluciones dictadas por los órganos disciplinarios previstos en los apartados 1 y 
2 serán susceptibles de recurso ante el Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha 
en la forma y plazos que establece esta ley.

4. No tendrá consideración de ejercicio de la potestad disciplinaria las decisiones que 
adopten los jueces y árbitros durante el transcurso de la competición, sin perjuicio de su 
potestad de dirección y ordenación del juego con autoridad sobre los participantes que 
asegure la correcta aplicación de las reglas técnicas. No obstante, sus decisiones con 
consecuencias disciplinarias podrán ser rebatidas ante el órgano disciplinario en forma de 
alegaciones.

Artículo 107.  Procedimiento.
1. El procedimiento para el ejercicio de la potestad disciplinaria que establece esta 

sección será determinado por la entidad titular de la competición deportiva oficial que 
regulará los trámites, aspectos formales y plazos que estime oportuno en función de las 
especificidades de la modalidad deportiva que sea objeto de la competición o de todas las 
competiciones que organice y de la configuración y organización de éstas. No obstante, la 
regulación del procedimiento deberá respetar los siguientes principios:

a) El procedimiento deberá compatibilizar el ejercicio de la potestad disciplinaria con el 
normal desarrollo de la competición. En este procedimiento se deberá garantizar un trámite 
de audiencia y el derecho de las personas y entidades interesadas a interponer recurso ante 
el Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha.

b) El procedimiento se iniciará de oficio en base al acta que con ocasión de una prueba o 
encuentro debe levantar el juez o árbitro que lo haya dirigido, en la que deberán quedar 
reflejados los hechos que sean susceptibles de constituir infracción y puedan dar lugar a 
sanción, sin perjuicio de cualesquiera otros datos, informaciones o circunstancias relativas a 
la prueba o encuentro.

c) Sin perjuicio de la incoación del procedimiento en base al acta, también podrá iniciarse 
por denuncia de persona o entidad interesada que forme parte de la misma competición en 
la que han sucedido los hechos que son objeto de denuncia.

d) El órgano directivo competente en materia de deportes podrá solicitar la incoación del 
procedimiento cuando tenga conocimiento de hechos constitutivos de infracción en una 
competición deportiva oficial.

e) La iniciación del procedimiento se pondrá en conocimiento de la persona o entidad 
sobre la que pudiera recaer sanción a efectos de que presente las alegaciones y elementos 
probatorios o solicite la realización de un trámite de prueba.
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f) Las actas suscritas por los jueces o árbitros de la prueba o encuentro, así como, las 
ampliaciones y aclaraciones a aquellas, constituirán medio documental necesario en el 
conjunto de la prueba de las infracciones.

g) Los hechos constatados por los jueces o árbitros de la prueba o encuentro que se 
formalicen en el acta o en las ampliaciones o aclaraciones a ésta tendrán valor probatorio sin 
perjuicio de las pruebas que aporten las personas o entidades interesadas o que practique el 
órgano disciplinario.

h) Las personas o entidades titulares de competiciones deportivas oficiales deberán 
procurar la publicidad de las resoluciones que recaigan con motivo del procedimiento a 
efectos de garantizar su conocimiento por el resto de personas o entidades participantes en 
la competición.

i) Las sanciones impuestas a través del correspondiente procedimiento disciplinario 
serán inmediatamente ejecutivas.

j) Sin perjuicio de lo previsto en la letra i), en los recursos que se interpongan contra las 
resoluciones que dicten los órganos disciplinarios o en un momento posterior a la 
interposición pero anterior a la resolución, las personas o entidades recurrentes podrán 
solicitar la suspensión cautelar de la ejecución de la resolución.

k) La resolución que ponga fin al procedimiento procurará, cuando con ello no se 
vulneren derechos de las personas y entidades participantes en la competición o un trato de 
favor a alguna de ellas, que la imposición de sanciones no altere el resultado de la prueba o 
el encuentro o se modifique, en su caso, la clasificación de la competición.

2. Será de aplicación supletoria a la regulación sobre el procedimiento que establezca la 
entidad titular de la competición la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 108.  Infracciones.
1. Las entidades titulares de las competiciones deportivas oficiales deberán establecer 

un catálogo de infracciones correspondientes a esta sección, separadas entre muy graves, 
graves y leves, que estime oportuno en función de las especificidades de la modalidad 
deportiva que sea objeto de la competición o de todas las competiciones que organice y de 
la configuración y organización de éstas. No obstante, el catálogo de infracciones deberá 
contemplar necesariamente las que se establecen en este artículo, debiendo concretar su 
contenido adaptándolo a la modalidad o modalidades deportivas que sean objeto de la 
competición.

2. Se contemplará necesariamente como infracciones de carácter muy grave las 
siguientes conductas:

a) Actuaciones y acuerdos entre los contendientes en una prueba, encuentro o 
competición dirigidos a predeterminar su resultado.

b) Comportamientos y actitudes violentas o amenazantes y agresiones por parte de los 
deportistas o el personal técnico y que tengan como destinatarios al resto de deportistas o al 
cuerpo técnico, sean compañeros o rivales en la competición, al público y, especialmente, a 
los jueces o árbitros.

c) Incumplimiento reiterado de las órdenes e instrucciones dictadas por los jueces o 
árbitros a los deportistas y al personal técnico durante el transcurso de una prueba o 
encuentro.

d) Quebrantamiento o dejación en el cumplimiento de sanciones impuestas por 
infracciones graves o muy graves de las contempladas en esta sección.

e) Manipulación o alteración directa o a través de persona interpuesta, del material o 
equipamiento deportivo en contra de las reglas técnicas de la modalidad deportiva con objeto 
de intervenir en el resultado de la prueba, encuentro o competición.

f) Alineación de deportistas que no cumplan los requisitos para ello o se encuentren 
sujetos a sanción que impida su participación en una prueba, encuentro o competición.

g) Incomparecencia a una prueba, encuentro o competición en las condiciones de tiempo 
y lugar establecidas por la entidad titular de la competición.

h) Retirada sin justa causa de una prueba, encuentro o competición.
i) Incidentes del público asistente que comporten la invasión del terreno de juego, cancha 

o espacio deportivo similar en el que se esté desarrollando la prueba o encuentro o que de 
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algún modo interfieran en su normal desarrollo, o bien, que supongan la comisión de 
comportamientos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes. Será responsable de estos 
hechos la persona o entidad encargada de la organización de la prueba o encuentro en el 
que se produzcan.

3. Se contemplará necesariamente como infracciones de carácter grave las siguientes 
conductas:

a) Comportamientos y actitudes insultantes, irrespetuosas o degradantes por parte de los 
deportistas o el personal técnico y que tengan como destinatarios al resto de deportistas o al 
cuerpo técnico, sean compañeros o rivales en la competición, al público y, especialmente, a 
los jueces o árbitros.

b) Incumplimiento de las órdenes e instrucciones dictadas por los jueces o árbitros a los 
deportistas y al personal técnico durante el transcurso de una prueba o encuentro.

c) Incidentes del público asistente que no interfieran el normal desarrollo de una prueba 
o encuentro o que comporten la invasión del terreno de juego, cancha o espacio deportivo 
similar una vez haya finalizado. Será responsable de estos hechos la persona o entidad 
encargada de la organización de la prueba o encuentro en el que se produzcan.

d) Quebrantamiento o dejación en el cumplimiento de sanciones impuestas por 
infracciones leves.

4. Se contemplará necesariamente como infracción de carácter leve la conducta que 
consista en comportamientos y actitudes indecorosas por parte de los deportistas o el 
personal técnico y que tengan como destinatarios al resto de deportistas o al cuerpo técnico, 
sean compañeros o rivales en la competición, al público y, especialmente, a los jueces o 
árbitros, que no puedan ser calificadas como graves.

Artículo 109.  Sanciones.
1. Las entidades titulares de las competiciones deportivas oficiales deberán establecer 

un catálogo de sanciones correspondientes a las infracciones contempladas en esta sección, 
separadas entre sanciones por infracciones muy graves, por infracciones graves y por 
infracciones leves, que estime oportuno en función de las especificidades de la modalidad 
deportiva que sea objeto de la competición o de todas las competiciones que organice y de 
la configuración y organización de éstas. No obstante, el catálogo de sanciones deberá 
contemplar necesariamente las que se establecen en este artículo, debiendo concretar su 
contenido adaptándolo a la modalidad o modalidades deportivas que sean objeto de la 
competición.

2. Se contemplará necesariamente como sanciones por la comisión de infracciones de 
carácter muy grave las siguientes:

a) Multa principal o accesoria en cuantía no superior a 1.000 euros.
b) Pérdida de la prueba o el encuentro.
c) Descuento de puntos o descenso de puestos en caso de clasificación.
d) Expulsión de la competición.
e) En su caso, pérdida del derecho a ascenso de categoría durante un tiempo limitado.
f) En su caso, descenso de categoría, acompañada o no de la pérdida de derecho de 

ascenso de categoría durante un tiempo limitado.
g) Clausura del recinto deportivo por un período máximo de una temporada o quince 

encuentros.
h) Suspensión del título habilitante para participar en la competición por tiempo no 

superior a seis meses o quince encuentros.
i) Privación del título habilitante para participar en la competición acompañado de la 

pérdida del derecho a obtenerlo por tiempo no superior a tres años.
3. Se contemplará necesariamente como sanciones por la comisión de infracciones de 

carácter grave las siguientes:
a) Multa principal o accesoria en cuantía no superior a 300 euros.
b) Clausura del recinto deportivo por un período máximo de un mes o cuatro encuentros.
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c) Suspensión del título habilitante para participar en la competición por tiempo no 
superior a un mes o cinco encuentros.

4. Se contemplará necesariamente como sanciones por la comisión de infracciones de 
carácter leve las siguientes:

a) Multa principal o accesoria en cuantía no superior a 150 euros.
b) Apercibimiento público o privado.
5. Las multas previstas en este artículo solamente podrán imponerse a las entidades 

deportivas que participen en una competición. No obstante, también se podrán imponer 
multas a personas físicas cuando la competición contemple la obtención de premios en 
metálico, estando en tal caso limitada la cuantía de la multa a la cuantía del primer premio y, 
en todo caso, a las cuantías previstas los apartados 2, 3 y 4.

6. Las sanciones deberán graduarse por los órganos disciplinarios teniendo para ello en 
cuenta las circunstancias concurrentes, la naturaleza de los hechos, las consecuencias y los 
efectos producidos, la existencia de intencionalidad y la reincidencia, entendiendo por la 
misma la comisión de una infracción cuando la persona o entidad responsables haya sido 
sancionada mediante resolución firme por la comisión de una infracción de la misma 
naturaleza durante la misma temporada.

Artículo 110.  Principios de aplicación al catálogo de infracciones y sanciones.
El catálogo de infracciones y sanciones que establezca la entidad titular de la 

competición deportiva oficial deberá cumplir con los siguientes principios:
1. Deberá guardar debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la 

infracción y la sanción aplicada y, en el caso de las multas, deberá prever que la comisión de 
las infracciones no resulte más beneficiosa para los responsables que el cumplimiento de las 
normas infringidas.

2. Se aplicará el catálogo de infracciones y sanciones que se encuentre vigente en el 
momento de producirse las conductas constitutivas de infracción. No obstante, las normas 
que establezcan el catálogo producirán efecto retroactivo en aquello que favorezca al 
presunto infractor.

3. Únicamente constituirán infracciones las conductas tipificadas como tales en el 
catálogo y sólo por la comisión de las mismas podrán imponerse las sanciones previstas en 
el catálogo y dentro de los límites establecidos por éste.

4. Únicamente podrán ser sancionadas por la comisión de infracciones las personas 
físicas y jurídicas que resulten responsables de la misma, aun a título de simple 
inobservancia.

Artículo 111.  Causas modificativas y extintivas de la responsabilidad.
1. Se considerarán circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria que 

establece esta sección el arrepentimiento espontáneo y la de obrar por causas o estímulos 
tan poderosos que hayan producido arrebato, obcecación u otro estado pasional de entidad 
semejante.

2. Se considerarán circunstancias agravantes de la responsabilidad disciplinaria que 
establece esta sección la reincidencia, el precio, el perjuicio económico ocasionado y el 
número de personas afectadas por la infracción respectiva.

3. La responsabilidad disciplinaria que establece esta sección se extingue:
a) Por el cumplimiento de la sanción.
b) Por el fallecimiento de la persona física responsable.
c) Por la disolución de la entidad deportiva responsable.
d) Por la prescripción de las infracciones o sanciones.

Artículo 112.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones de carácter muy grave prescribirán al año, las de carácter grave a los 

seis meses y las de carácter leve al mes.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 49  Ley de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha

– 872 –



2. El plazo de prescripción comenzará a contar el día en que se cometieron los hechos 
constitutivos de la infracción y se interrumpirá en el momento en que se inicie el 
procedimiento sancionador con conocimiento del interesado. No obstante, el cómputo se 
reanudará si el procedimiento permaneciera paralizado durante un mes por causa no 
imputable a la persona o entidad deportiva presuntamente responsable.

3. Las sanciones impuestas por infracciones de carácter muy grave prescribirán al año, 
las impuestas por infracciones de carácter grave prescribirán a los seis meses y las 
impuestas por infracciones de carácter leve prescribirán al mes.

4. El plazo de prescripción comenzará a contar desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impuso la sanción. No obstante, interrumpirá la 
prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona o entidad interesada, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable a la persona o entidad sancionada.

Sección 2.ª Régimen de infracciones a la convivencia deportiva

Artículo 113.  Ámbito subjetivo y principios aplicables.
1. El régimen disciplinario que establece esta sección abarca a todas aquellas personas 

físicas con licencia federativa de Castilla-La Mancha en vigor y entidades inscritas en una 
federación deportiva de Castilla-La Mancha. No obstante lo anterior, las personas físicas que 
formen parte de los órganos de gobierno de las federaciones deportivas se encontrarán 
sujetos adicionalmente al régimen de infracciones y sanciones que prevé para ellas los 
artículos 116 a 118.

2. Los efectos de las sanciones que establece esta sección se circunscribirán al ámbito 
interno de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha.

3. Serán de aplicación a la potestad disciplinaria que contiene esta sección los principios 
de la potestad sancionadora administrativa previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Además de lo dispuesto en esta sección, los estatutos y reglamentos de clubes y 
federaciones deportivas podrán tipificar, de acuerdo con los principios y criterios generales 
establecidos en esta Ley, aquellas conductas que deban constituir infracciones muy graves, 
graves o leves, en función de la especialidad de los diversos deportes u organizaciones.

Artículo 114.  Órganos competentes.
1. El órgano jurisdiccional de la correspondiente federación deportiva de Castilla-La 

Mancha que establece el artículo 37 será el competente para la iniciación, tramitación y 
resolución del procedimiento sancionador que prevé esta sección cuando se inicie contra 
cualquier entidad inscrita en la federación o cualquier persona física con licencia federativa 
autonómica en vigor, siempre y cuando la persona física no sea titular de un órgano de 
gobierno de la federación en el momento en el que sucedieron los hechos o en el momento 
de la iniciación del procedimiento.

2. La resolución del órgano jurisdiccional de la correspondiente federación deportiva de 
Castilla-La Mancha que finalice el procedimiento sancionador que prevé el apartado 1 será 
susceptible de recurso ante el Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha.

3. El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha será el órgano competente 
para la iniciación, tramitación y resolución del procedimiento sancionador que prevé esta 
sección cuando se inicie contra una persona física que sea titular o miembro de un órgano 
de gobierno de la federación en el momento en el que sucedieron los hechos o en el 
momento de la de la iniciación del procedimiento y mantendrá esta competencia aunque 
durante la tramitación del procedimiento la persona física presuntamente responsable pierda 
la titularidad o su condición de órgano de gobierno.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1, si la persona física presuntamente 
responsable fuera titular o miembro de un órgano de representación de la federación, la 
iniciación del procedimiento deberá ser comunicada al resto de miembros de la Asamblea 
General de la federación.
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Artículo 115.  Sujetos responsables, procedimiento, obligación de colaboración y medidas 
provisionales.

1. Se sancionará por la comisión de conductas tipificadas como infracción en esta 
sección a aquellas personas físicas o entidades que resulten responsables de las mismas a 
título de dolo, imprudencia o simple negligencia.

2. Para la imposición de las sanciones previstas en esta sección se seguirá el 
procedimiento previsto para el ejercicio de la potestad administrativa sancionadora en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

3. El plazo para la resolución y notificación será de seis meses desde su iniciación.
4. Todas las personas físicas con licencia federativa autonómica en vigor y las entidades 

inscritas en una federación deportiva de Castilla-La Mancha estarán obligadas a prestar su 
colaboración con los órganos jurisdiccionales federativos y con el Comité de Justicia 
Deportiva de Castilla-La Mancha en el ejercicio de la potestad sancionadora prevista en esta 
sección.

5. Durante la tramitación del procedimiento, mediante resolución motivada de la persona 
instructora del mismo se podrán adoptar medidas provisionales que aseguren la eficacia de 
la resolución que pudiera recaer, sin que tengan carácter de sanción y pudiendo consistir en:

a) La suspensión de la licencia federativa de las personas físicas o de la inscripción de 
las entidades en la federación que sean presuntamente responsables.

b) La suspensión, en su caso, de la condición de titular o miembro de órganos de 
gobierno o gestión de las personas físicas presuntamente responsables.

6. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 
previsto en esta sección serán compatibles con la exigencia a la persona infractora de la 
reposición de la situación alterada a su estado originario, así como con la indemnización por 
los daños y perjuicios que se hayan causado.

Artículo 116.  Infracciones muy graves.
1. Se tipifican como infracciones de carácter muy grave de cualquier persona física con 

licencia federativa autonómica o entidad inscrita en una federación deportiva de Castilla-La 
Mancha las siguientes conductas:

a) Actuaciones y acuerdos con los contendientes en una prueba, encuentro o 
competición de la que no formen parte dirigidos a predeterminar su resultado.

b) Manipulación o alteración directa o a través de persona interpuesta, del material o 
equipamiento deportivo en contra de las reglas técnicas de la modalidad deportiva con objeto 
de intervenir en el resultado de la prueba, encuentro o competición de la que no forme parte.

c) Comportamientos y actitudes violentas o amenazantes y agresiones a otras personas 
físicas con licencia de la misma federación deportiva de Castilla-La Mancha que no sucedan 
con motivo de la participación de la persona autora de tales conductas en una prueba, 
encuentro o competición.

d) Las declaraciones públicas que inciten a la creación de sentimientos adversos o a la 
violencia entre personas físicas o entidades de la federación deportiva de Castilla-La 
Mancha a la que se pertenezca.

e) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones de carácter grave 
previstas en esta sección que sean firmes en vía administrativa.

2. Se tipifican como infracciones de carácter muy grave de las personas físicas que sean 
titulares o miembros de un órgano de gobierno de una federación deportiva de Castilla-La 
Mancha las siguientes conductas:

a) El abuso de autoridad en el ejercicio de las funciones inherentes a su puesto.
b) La usurpación de las funciones que corresponden a otro puesto de la estructura 

federativa.
c) La revelación de secretos en asuntos que sean conocidos por la titularidad o 

pertenencia a un órgano de gobierno de una federación deportiva de Castilla-La Mancha.
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d) La falta del ejercicio de la facultad de convocatoria de órganos colegiados de la 
federación que se posea, en los plazos y condiciones que establece esta ley, sus 
disposiciones de desarrollo y los estatutos y reglamentos federativos.

e) El empleo de fondos de una federación deportiva de Castilla-La Mancha para fines 
distintos a los previstos en los estatutos y el presupuesto aprobado por la Asamblea General.

f) El compromiso de obligaciones con cargo a los fondos de una federación deportiva de 
Castilla-La Mancha por encima de los límites fijados en el presupuesto aprobado por la 
Asamblea General.

g) El incumplimiento de la normativa aplicable a las subvenciones públicas de las que 
sea beneficiaria la federación y que le ocasionen perjuicios económicos o de otra clase.

h) La percepción de remuneración por la titularidad o pertenencia a un órgano de 
gobierno de una federación deportiva de Castilla-La Mancha que no tenga fiel reflejo en el 
presupuesto aprobado por la Asamblea General.

i) La denegación de la licencia a una persona física o de la inscripción a una entidad de 
una federación deportiva de Castilla-La Mancha que reúna los requisitos previstos en esta 
ley, su desarrollo reglamentario y los estatutos y reglamentos federativos.

j) El incumplimiento de los deberes o compromisos adquiridos formalmente con la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha en el marco de esta ley y del resto del 
Ordenamiento Jurídico.

Artículo 117.  Infracciones graves.
1. Se tipifican como infracciones de carácter grave de cualquier persona física con 

licencia federativa autonómica o entidad inscrita en una federación deportiva de Castilla-La 
Mancha las siguientes conductas:

a) La falta de asistencia de un deportista o un entrenador o técnico sin causa justificada 
a la convocatoria de las selecciones de Castilla-La Mancha.

b) La falta de asistencia de un juez o árbitro sin causa justificada cuando sean 
convocados, dentro de los estatutos y reglamentos de la federación, para dirigir una prueba 
o encuentro.

Se considerará a los efectos de la letra a y b como causa justificada en todo caso:
1.º Los motivos de enfermedad o lesión con acreditación de personal médico reconocido 

por la federación deportiva o del servicio público de salud.
2.º Las obligaciones inherentes al puesto de trabajo del deportista que represente su 

principal medio de vida, debiendo ser acreditada esta circunstancia.
3.º La asistencia a exámenes obligatorios para la obtención de cualquier título oficial del 

sistema educativo universitario y no universitario, debiendo ser acreditada esta circunstancia.
c) El impago de las cuotas o el incumplimiento de las obligaciones económicas en más 

de una ocasión dentro de la misma temporada que sean exigibles en base a los estatutos de 
la federación.

d) Comportamientos y actitudes insultantes, irrespetuosas o degradantes a otras 
personas físicas con licencia de la misma federación deportiva de Castilla-La Mancha que no 
sucedan con motivo de la participación de la persona autora de tales conductas en una 
prueba, encuentro o competición.

e) El incumplimiento manifiesto de las instrucciones dadas por los órganos de gobierno 
de la federación deportiva de Castilla-La Mancha a la que pertenezca dentro de las 
facultades de dirección y organización que le reconozcan a estos órganos los estatutos y 
reglamentos federativos.

f) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivo.
g) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones de carácter leve 

previstas en esta sección que sean firmes en vía administrativa.
2. Se tipifican como infracciones de carácter grave de las personas físicas que sean 

titulares o miembros de un órgano de gobierno de una federación deportiva de Castilla-La 
Mancha las siguientes conductas:

a) La falta de ejecución o la ejecución deliberadamente defectuosa de las resoluciones 
del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha.
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b) La falta de respuesta expresa sobre la solicitud de una licencia por una persona física 
o sobre la inscripción de una entidad por parte una federación deportiva de Castilla-La 
Mancha, dentro del plazo establecido en los estatutos federativos.

c) En caso de que la federación deportiva de Castilla-La Mancha se encuentre adscrita a 
una federación deportiva española, la falta de reconocimiento de las licencias federativas de 
otras Comunidades Autónomas en los términos previstos en la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte.

d) El ejercicio de actividades públicas o privadas que hayan sido declaradas 
incompatibles con la condición de titular o miembro de un órgano de gobierno.

Artículo 118.  Infracciones leves.
1. Se tipifica como infracción de carácter leve de cualquier persona física con licencia 

federativa autonómica o entidad inscrita en una federación deportiva de Castilla-La Mancha 
el impago de las cuotas o el incumplimiento de las obligaciones económicas en una ocasión 
dentro de la misma temporada que sean exigibles en base a los estatutos de la federación.

2. Se tipifican como infracciones de carácter leve de las personas físicas que sean 
titulares o miembros de un órgano de gobierno de una federación deportiva de Castilla-La 
Mancha las siguientes conductas:

a) La falta de presentación en plazo o de forma manifiestamente incompleta de la 
documentación que de conformidad con esta ley y sus disposiciones de desarrollo deba 
presentar la federación ante el órgano directivo de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha competente en materia de deportes.

b) La falta de remisión en plazo o de forma manifiestamente incompleta de la 
documentación que de conformidad con esta ley y sus disposiciones de desarrollo deba 
remitir la federación al Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha.

Artículo 119.  Sanciones por infracciones cometidas por cualquier persona física con 
licencia federativa autonómica o entidad inscrita en una federación deportiva de Castilla-La 
Mancha.

1. Por la comisión de infracciones de carácter muy grave tipificadas en el artículo 116.1 
se impondrá la sanción de retirada de la licencia federativa y privación del derecho a su 
expedición por plazo de entre uno y dos años, con multa accesoria de entre 501 y 1.000 
euros.

2. Por la comisión de infracciones de carácter grave tipificadas en el artículo 117.1 se 
impondrá la sanción de suspensión de la licencia federativa por plazo de entre seis meses y 
un año, con multa accesoria de entre 251 y 500 euros.

3. Por la comisión de infracciones de carácter leve tipificadas en el artículo 118.1 se 
impondrá la sanción de suspensión de la licencia federativa por plazo no superior a seis 
meses, con multa accesoria no superior a 250 euros.

4. Las multas que prevé este artículo y que se impongan a personas físicas deberán ser 
satisfechas con cargo al patrimonio privado de las mismas sin que, en ningún caso, puedan 
ser satisfechas con cargo al patrimonio de la federación o de una entidad asociada a la 
federación.

5. En el caso de las infracciones consistentes en el impago de las cuotas o el 
incumplimiento de las obligaciones económicas en una o en más de una ocasión dentro de 
la misma temporada que sean exigibles en base a los estatutos de la federación, la 
imposición de la sanción no eximirá a la persona o entidad responsable de resarcir su deuda 
con la federación por las cuotas y obligaciones económicas impagadas.

Artículo 120.  Sanciones por infracciones cometidas por personas físicas que sean titulares 
o miembros de un órgano de gobierno de una federación deportiva de Castilla-La Mancha.

1. Por la comisión de infracciones de carácter muy grave tipificadas en el artículo 116.2 
se impondrá la sanción de retirada de la licencia federativa y privación del derecho a su 
expedición por plazo de entre uno y dos años, con multa accesoria de entre 501 y 1.000 
euros, y la inhabilitación para ser titular o formar parte de los órganos de gobierno, 
representación o gestión o para ejercer la representación de una entidad deportiva en 
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cualquier federación deportiva de Castilla-La Mancha por tiempo de entre dos años y cinco 
años.

2. Por la comisión de infracciones de carácter grave tipificadas en el artículo 117.2 se 
impondrá la sanción de suspensión de la licencia federativa por plazo de entre seis meses y 
un año, con multa accesoria de entre 251 y 500 euros, y la inhabilitación para ser titular o 
formar parte de los órganos de gobierno, representación o gestión o para ejercer la 
representación de una entidad deportiva en cualquier federación deportiva de Castilla-La 
Mancha por tiempo de entre un año y tres años.

3. Por la comisión de infracciones de carácter leve tipificadas en el artículo 118.2 se 
impondrá la sanción de suspensión de la licencia federativa por plazo no superior a seis 
meses, con multa accesoria no superior a 250 euros, y la inhabilitación para ser titular o 
formar parte de los órganos de gobierno, representación o gestión o para ejercer la 
representación de una entidad deportiva en cualquier federación deportiva de Castilla-La 
Mancha por tiempo de entre seis meses y un año.

4. Las multas que prevé este artículo y que se impongan a personas físicas deberán ser 
satisfechas con cargo al patrimonio privado de las mismas sin que, en ningún caso, puedan 
ser satisfechas con cargo al patrimonio de la federación o de una entidad asociada a la 
federación.

5. La persona sancionada por las infracciones siguientes deberá, además de cumplir con 
la sanción impuesta, indemnizar a la federación por los daños y perjuicios económicos que 
sean consecuencia de infracción, incrementados con el interés legal del dinero, y con 
independencia de la responsabilidad penal que les pueda corresponder:

a) El empleo de fondos de una federación deportiva de Castilla-La Mancha para fines 
distintos a los previstos en los estatutos y el presupuesto aprobado por la Asamblea General.

b) Compromiso de obligaciones con cargo a los fondos de una federación deportiva de 
Castilla-La Mancha por encima de los límites fijados en el presupuesto aprobado por la 
Asamblea General.

c) Incumplimiento de la normativa aplicable a las subvenciones públicas de las que sea 
beneficiaria la federación y que le ocasionen perjuicios económicos o de otra clase.

6. En el caso de que la infracción cometida consista en la percepción de remuneración 
por la titularidad o pertenencia a un órgano de gobierno de una federación deportiva de 
Castilla-La Mancha que no tenga fiel reflejo en el presupuesto aprobado por la Asamblea 
General, la persona sancionada deberá devolver a la federación todas las remuneraciones 
que hubiera recibido, incrementadas con el interés legal del dinero.

Artículo 121.  Causas modificativas y extintivas de la responsabilidad.
1. Se considerarán circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria que 

establece esta sección las siguientes:
a) Circunstancias económicas de la persona física o entidad responsable en las 

infracciones previstas en los artículos 117.1 c) y 118.1.
b) La de obrar por causas o estímulos tan poderosos que hayan producido arrebato, 

obcecación u otro estado pasional de entidad semejante, así como, la disculpa de la persona 
agraviada manifestada expresamente por escrito en las infracciones previstas en los 
artículos 116.1 letras c) y d) y 117.1 d).

2. Se considerará circunstancia agravante de la responsabilidad en las infracciones 
previstas en los artículos 116.1, 117.1 y 118.1 que ésta sea titular o forme parte de un órgano 
de gobierno o representación de la federación o reúna la condición de representante de una 
entidad inscrita en la federación.

3. La responsabilidad disciplinaria que establece esta sección se extingue:
a) Por el cumplimiento de la sanción.
b) Por el fallecimiento de la persona física responsable.
c) Por la disolución de la entidad deportiva responsable.
d) Por la prescripción de las infracciones o sanciones.
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Artículo 122.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones de carácter muy grave prescribirán a los tres años, las de carácter 

grave a los dos años y las de carácter leve a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido y quedara interrumpido con la iniciación del procedimiento 
sancionador con conocimiento del interesado. No obstante, el plazo de prescripción se 
reanudará si el procedimiento sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

3. Las sanciones impuestas por infracciones de carácter muy grave prescribirán a los 
tres años, las impuestas por infracciones de carácter grave a los dos años y las impuestas 
por infracciones de carácter leve al año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución sancionadora y quedará interrumpido por la 
iniciación del procedimiento de ejecución con conocimiento del interesado. No obstante, el 
plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento de ejecución estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

CAPÍTULO III
De la tutela de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha

Artículo 123.  Tutela del ejercicio de las funciones públicas delegadas de las federaciones 
deportivas de Castilla-La Mancha.

1. La actividad de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha en el ejercicio de 
las funciones públicas delegadas previstas en el artículo 30 será susceptible de recurso 
administrativo ante el Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha por cualquier 
persona física con licencia federativa en vigor o entidad inscrita en la federación, salvo en los 
asuntos relativos a la expedición de licencias o inscripción de entidades, en los que estará 
legitimada cualquier persona física o jurídica.

2. El órgano directivo competente en deportes de la Junta de Comunidades podrá instar 
al Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha que inicie un procedimiento de 
revisión de la actividad de las federaciones deportivas autonómicas en el ejercicio de las 
funciones públicas delegadas previstas en el artículo 30, emitiendo un informe sobre la 
legalidad de la misma o su falta de ejercicio.

3. Se exceptúa del ámbito previsto en los apartados 1 y 2 el ejercicio de la potestad 
disciplinaria prevista en el título VIII capítulo II de esta ley, a la que serán aplicables sus 
propios preceptos.

4. En caso de que el órgano directivo competente en materia de deportes de la Junta de 
Comunidades determine que una federación deportiva de Castilla-La Mancha, previa 
audiencia de ésta, está incurriendo en irregularidades reiteradas o en notoria inactividad en 
el ejercicio de una o varias de sus funciones públicas delegadas, podrá dictar resolución 
motivada adoptando una de las siguientes actuaciones en función de la gravedad de los 
hechos:

a) Revocar de forma temporal una o varias funciones públicas asumiendo su ejercicio 
con cargo al patrimonio de la federación hasta que se restaure su funcionamiento regular y 
de conformidad con esta ley.

b) Suspender provisionalmente de su cargo a los miembros de los órganos de gobierno 
de la federación.

c) Nombrar una comisión gestora y convocar un proceso electoral a la Presidencia y a 
los órganos de representación de la federación.

d) Revocar la autorización administrativa de constitución del artículo 27.
5. Las disposiciones que establece este artículo serán independientes de la 

responsabilidad disciplinaria que prevé el capítulo II, sección 2.ª
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Artículo 124.  La vigilancia de los procesos electorales de las federaciones deportivas de 
Castilla-La Mancha.

1. La vigilancia de los procesos electorales de las federaciones deportivas de Castilla-La 
Mancha tendrá como objeto la conformidad a esta ley y sus disposiciones de desarrollo de la 
convocatoria de los procesos electorales, de los reglamentos electorales y de las decisiones 
que adopten las juntas electorales federativas.

2. Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha deberán nombrar para cada 
proceso electoral a la Presidencia y los órganos de representación una junta electoral con un 
mínimo de tres miembros, a la que le corresponderá el conocimiento y resolución de las 
reclamaciones que se presenten contra:

a) La inclusión o exclusión de personas físicas y entidades en el censo electoral.
b) La composición de las mesas electorales.
c) Las decisiones que sobre el ejercicio del voto dicten las mesas electorales.
d) Los resultados de las votaciones.
e) Otras cuestiones que se establezcan en el reglamento electoral.
3. Los miembros de la junta electoral serán designados por la Asamblea General, sin que 

sea requisito para reunir la condición de miembro la posesión de licencia federativa, y su 
composición formará parte de la convocatoria del proceso electoral. No podrán formar parte 
de la junta electoral las personas integrantes de los órganos de gobierno, de representación 
o de gestión de la federación. Si un miembro de la junta electoral presentara su candidatura 
a la Asamblea General o a la Presidencia deberá dimitir de la junta electoral en el mismo 
momento de la presentación de la candidatura.

4. Las reclamaciones ante la junta electoral deberán presentarse en el plazo de cinco 
días hábiles desde el día siguiente al de la notificación o publicación del acto que se 
impugna, salvo en el caso de las decisiones que sobre el ejercicio del voto dicten las mesas 
electorales, en las que el plazo empezará a contar desde el día siguiente al de la votación.

5. La junta electoral deberá resolver en el plazo de diez días hábiles contados desde el 
día siguiente al de la presentación de la reclamación, debiendo entenderse desestimada la 
reclamación en el caso de no ser resuelta en plazo, pudiendo interponer la persona 
interesada reclamación ante el Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha.

6. Deberán publicarse en la sede electrónica de la federación el reglamento electoral, la 
convocatoria electoral, los resultados de las votaciones, las resoluciones de la junta electoral 
y la proclamación de personas o entidades electas.

7. El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha será competente para conocer 
y resolver las reclamaciones que se presenten en relación con las siguientes cuestiones de 
los procesos electorales de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha:

a) Contra el acuerdo de la Asamblea General que apruebe el reglamento electoral y sus 
modificaciones.

b) Contra el acuerdo de la Asamblea General que apruebe la convocatoria del proceso 
electoral.

c) Contra las reclamaciones que se presenten contra las resoluciones que dicte la junta 
electoral.

CAPÍTULO IV
Del arbitraje y la resolución extrajudicial de conflictos en la actividad física y el 

deporte

Artículo 125.  Ámbito del arbitraje en materia de la actividad física y el deporte.
1. Podrán someterse al procedimiento de arbitraje y resolución extrajudicial de conflictos 

las siguientes personas físicas y jurídicas:
a) Los deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros con licencia en vigor de 

una federación deportiva de Castilla-La Mancha.
b) Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha y el resto de entidades inscritas en 

el Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha.
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c) Cualquier persona física o jurídica que reúna la condición de asociada a una entidad 
inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha.

2. De conformidad con la legislación aplicable al arbitraje privado, podrán someterse al 
procedimiento de arbitraje y resolución extrajudicial de conflictos las cuestiones litigiosas de 
naturaleza privada que se susciten con respecto a la actividad deportiva entre las personas 
físicas o jurídicas previstas en el apartado 1 y que no afecten a las cuestiones contenidas en 
el resto de capítulos de este título.

3. El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha será el órgano competente 
para resolver los procedimientos de arbitraje y resolución extrajudicial de conflictos que se le 
sometan, de conformidad con la legislación aplicable al arbitraje privado y en los términos 
que establezca el desarrollo reglamentario de esta ley.

TÍTULO IX
El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha

Artículo 126.  Naturaleza, adscripción y sede.
1. El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha es el órgano administrativo 

superior en el ámbito de la jurisdicción en materia de actividad física y deporte dentro de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
la Consejería competente en materia de deportes. En materia de disciplina deportiva decide 
en última instancia en vía administrativa.

2. El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha estará adscrito a la Consejería 
competente en materia de deportes, que deberá proveer a este de los medios personales y 
materiales que resulten necesarios para el ejercicio de sus competencias, y actuará con total 
independencia funcional de ésta y de cualesquiera órganos de la Junta de Comunidades, 
otras Administraciones Públicas, entidades deportivas y deportistas.

3. La sede del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha se encontrara en el 
mismo lugar en el que se encuentren los servicios centrales de la Consejería competente en 
materia de deportes, sin perjuicio de que pueda constituirse en otros lugares de la 
Comunidad Autónoma por motivos de oportunidad o necesidad.

Artículo 127.  Composición.
1. El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha estará compuesto por tres 

vocales titulares y tres vocales suplentes. Al menos uno de los vocales titulares y uno de los 
suplentes deberá ser una mujer.

2. La duración del mandato de los vocales será de cinco años, renovable por un mandato 
adicional.

3. Todos los vocales deberán estar en posesión del título de Grado en Derecho o 
equivalente y deberán poseer experiencia en el ejercicio profesional como juristas y tener o 
haber tenido experiencia en el ámbito de la actividad física y el deporte o en las cuestiones 
jurídicas relativas a dicho ámbito.

4. En la primera reunión tras su designación los miembros titulares deberán elegir 
mediante votación a aquellos que ejercerán las funciones de la Presidencia y la 
Vicepresidencia durante la totalidad del mandato.

5. Los vocales del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha se encontrarán 
sujetos al régimen de abstención y recusación previsto en la legislación básica del Estado 
sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

6. Serán causas de incompatibilidad para ser vocal del Comité de Justicia Deportiva de 
Castilla-La Mancha, las siguientes:

a) Encontrarse sujeto a sanción por cualquiera de las infracciones tipificadas en esta ley.
b) Encontrarse sujeto a sanción federativa, administrativa o penal por la comisión de 

infracciones en materia de protección de la salud y lucha contra el dopaje o en materia de 
violencia, racismo, xenofobia, homofobia e intolerancia en el deporte.
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c) Mantener relación laboral o profesional con una entidad deportiva o con una empresa 
dedicada a la prestación de servicios deportivos o a la construcción de infraestructuras para 
la actividad física y el deporte.

d) Estar en posesión de licencia de una federación deportiva de Castilla-La Mancha.
e) Formar parte de los órganos de una federación deportiva de Castilla-La Mancha 

aunque no se posea licencia federativa.
7. Las funciones de secretaria del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha, 

con derecho a voz pero no a voto, serán ejercidas por un funcionario con destino en la 
Consejería competente en materia de deportes que, preferentemente, deberá encontrarse en 
posesión del título de Grado en Derecho o equivalente.

Artículo 128.  Funcionamiento interno.
El régimen de funcionamiento interno del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La 

Mancha se regirá por lo previsto para los órganos colegiados en Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, sin perjuicio de que el Comité apruebe un régimen especial o complementario de 
funcionamiento, que deberá ser ratificado por orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de deportes y publicado en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Artículo 129.  Designación de los vocales.
1. Los vocales titulares y suplentes del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La 

Mancha serán nombrados y cesados por la persona titular de la Consejería competente en 
materia de deportes previa valoración de las propuesta formuladas por los miembros del 
Consejo de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha conforme a criterios de 
idoneidad para el ejercicio de las funciones inherentes al puesto.

2. Con una antelación de dos meses a la finalización de cada mandato los vocales del 
Consejo de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha podrán realizar 
propuestas que dirigirán a la Consejería competente en materia de deportes 
acompañándolas de una breve referencia curricular de la persona que proponen.

3. Los vocales titulares y suplentes designados deberán aceptar expresamente la 
designación y declarar responsablemente que reúnen los requisitos para el ejercicio del 
puesto y no se encuentran en ninguna de las situaciones de incompatibilidad del artículo 
127.6.

4. El nombramiento de los vocales del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La 
Mancha será objeto de publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Artículo 130.  Ámbito competencial.
El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha tendrá competencias para la 

emisión de informes, ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva y resolución de los 
recursos que establece esta ley.

Artículo 131.  Procedimientos.
El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha actuará a través de los siguientes 

procedimientos, cuya concreción se determinará reglamentariamente:
1. Procedimiento para la emisión de informes.
2. Procedimiento sancionador.
3. Procedimiento en vía de recurso contra resoluciones en materia de disciplina deportiva 

relativa a infracciones de las reglas del juego y la competición.
4. Procedimientos en vía de recurso contra resoluciones en materia de disciplina 

deportiva relativa a infracciones a la convivencia deportiva.
5. Procedimientos en vía de recurso contra la actividad de las federaciones deportivas de 

Castilla-La Mancha en el ejercicio de las funciones públicas delegadas.
6. Procedimientos de reclamación contra las resoluciones dictadas por las juntas 

electorales de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha.
7. Procedimientos en vía de recurso contra el reglamento electoral y la convocatoria de 

proceso electoral de las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha.
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8. Procedimientos de arbitraje y resolución extrajudicial de conflictos.

Artículo 132.  Dietas e indemnizaciones.
Los vocales del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha tendrán derecho a 

las dietas por asistencia a reuniones y la indemnización por traslado al lugar de la reunión 
que establezca la Consejería competente en materia de hacienda a propuesta de la 
Consejería competente en materia de deportes.

Disposición adicional primera.  Régimen de homologación por federaciones deportivas 
españolas de licencias federativas autonómicas previo a la entrada en vigor de la nueva 
redacción del artículo 32.4 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

Hasta el 1 de julio de 2015 las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha que se 
encuentren integradas en una federación deportiva española deberán solicitar, cuando así lo 
deseen las personas interesadas, la homologación de las licencias federativas que se haya 
expedido por parte de la federación deportiva autonómica en los términos establecidos por 
los estatutos de ésta y con los efectos que establece la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte.

Disposición adicional segunda.  Régimen específico de las federaciones deportivas de 
Castilla-La Mancha integradas por personas con personas con discapacidad.

Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha dedicadas al fomento, a la 
organización y a la práctica de distintas modalidades en las que se integran personas con 
personas con discapacidad tendrán la misma naturaleza y régimen jurídico que el resto pero 
con las siguientes especificidades:

1. Sus estatutos expresarán, además de las modalidades deportivas que compongan su 
objeto, el colectivo o colectivos de personas con personas con discapacidad que las 
integren. La asunción de las funciones públicas delegadas que prevé el artículo 30 con 
carácter exclusivo en el ámbito de la Comunidad Autónoma, se entenderá para las 
modalidades deportivas y el colectivo o los colectivos que prevean sus estatutos. La 
iniciativa para constituir una federación deportiva de Castilla-La Mancha de estas 
características para un colectivo de personas que ya se encuentre integrado en otra ya 
constituida tendrá el carácter de segregación con los efectos que establece esta ley.

2. Su denominación contendrá referencias a su carácter de federación deportiva, a la 
Comunidad Autónoma y al colectivo de personas con personas con discapacidad que la 
integren. Dicha denominación se reservará con carácter exclusivo.

3. En su composición se integrarán técnicos o entrenadores y jueces o árbitros si así lo 
establecen sus estatutos, lo cual, determinará su estructura orgánica y la composición de 
sus órganos de gobierno y de sus órganos de representación.

4. Los procesos electorales a la Presidencia y a los órganos de representación se 
celebrarán cada cuatro años, coincidiendo con el año inmediatamente anterior al de la 
celebración de los Juegos Paralímpicos de Verano.

5. Sus estatutos podrán establecer unas clases de licencias federativas y de criterios 
para su expedición distintos de los previstos en el artículo 32.5 para el resto de federaciones 
deportivas de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional tercera.  Consejo de la Actividad Física de Castilla-La Mancha y 
Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha.

1. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley la Consejería competente 
en materia de deportes procederá al nombramiento de los miembros del Consejo de la 
Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha.

2. Hasta el nombramiento de los miembros del Consejo de la Actividad Física y el 
Deporte de Castilla-La Mancha y su efectiva constitución, ejercerá sus funciones el Consejo 
Regional de Deportes de Castilla-La Mancha de conformidad con la Ley 1/1995, de 2 de 
marzo, del Deporte en Castilla-La Mancha y con los miembros que lo componen en el 
momento de la publicación de esta ley.
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3. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley la Consejería competente 
en materia de deportes procederá al nombramiento de los miembros del Comité de Justicia 
Deportiva de Castilla-La Mancha.

4. Hasta el nombramiento de los miembros del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-
La Mancha y su efectiva constitución, ejercerá sus funciones el Comité de Disciplina 
Deportiva de Castilla-La Mancha conforme a la Ley 1/1995, de 2 de marzo, del Deporte en 
Castilla-La Mancha y con los miembros que lo componen en el momento de la publicación 
de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de las entidades inscritas en el Registro de 
Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha.

Las entidades inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla-La Mancha 
conforme a la Ley 1/1995, de 2 de marzo, del Deporte en Castilla-La Mancha se adaptarán a 
esta ley de la forma que se expone a continuación:

1. Las federaciones deportivas de Castilla-La Mancha deberán adaptar sus estatutos y 
reglamentos a esta ley en el plazo de seis meses contado desde su entrada en vigor, sin 
perjuicio de que puedan llevar a cabo tal adaptación en un momento anterior. de igual modo 
y en el mismo plazo deberán renovar la autorización de constitución conforme al artículo 27.

2. Los clubes deportivos elementales y los clubes deportivos básicos deberán adaptar 
sus estatutos a esta ley en el plazo de seis meses contado desde su entrada en vigor, sin 
perjuicio de que puedan llevar a cabo tal adaptación en un momento anterior. Estas 
entidades quedarán inscritas en el Registro como clubes deportivos conforme al título III, 
capítulo II, sección 1.ª

3. Los entes de promoción deportiva deberán adaptar sus estatutos a esta ley en el plazo 
de seis meses contado desde su entrada en vigor, sin perjuicio de que puedan llevar a cabo 
tal adaptación en un momento anterior. Estas entidades quedarán inscritas en el Registro 
como asociaciones de clubes deportivos conforme al título III, capítulo II, sección 2.ª

4. Se cancelará la inscripción de las secciones deportivas de otras entidades, sin que 
ello suponga efecto alguno en el registro en el que, en su caso, se encuentre inscrita la 
entidad matriz.

5. Se cancelará la inscripción de las sociedades anónimas deportivas, sin que ello 
suponga efecto alguno en el registro en el que deben estar inscritas estas entidades 
conforme a la legislación estatal en materia de deportes.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos administrativos en tramitación.
Los procedimientos administrativos iniciados en base a la Ley 1/1995, de 2 de marzo, del 

Deporte en Castilla-La Mancha continuarán su tramitación de conformidad con ésta hasta su 
resolución, excepto los procedimientos sancionadores iniciados a los que será de aplicación 
esta ley en todo aquello que favorezca a la persona o entidad presuntamente responsable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Con la entrada en vigor de esta ley quedará derogada la Ley 1/1995, de 2 de marzo, 

del Deporte en Castilla-La Mancha.
2. Hasta la aprobación de las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta ley, 

continuarán en vigor las disposiciones reglamentarias de desarrollo de la Ley 1/1995, de 2 
de marzo, del Deporte en Castilla-La Mancha, en todo aquello en lo que no se opongan a 
esta ley.

Disposición final primera.  Procesos electorales de las federaciones deportivas de Castilla-
La Mancha siguientes a la entrada en vigor de esta ley.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 34 y 35 respecto de la elección de la 
Presidencia y de los órganos de representación de las federaciones deportivas de Castilla-La 
Mancha, los primeros procesos electorales tras la entrada en vigor de los de esta ley tendrán 
lugar en 2016, coincidiendo con la celebración de los Juegos Olímpicos y Paralímpicos de 
Río de Janeiro.
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Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha para desarrollar 

reglamentariamente esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 50

Ley 1/1992, de 7 de mayo, de Pesca Fluvial

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 56, de 24 de julio de 1992

«BOE» núm. 241, de 7 de octubre de 1992
Última modificación: 26 de marzo de 2018

Referencia: BOE-A-1992-22500

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley:

Exposición de motivos
La mejora de la calidad de vida de la sociedad actual, ha implicado un significativo 

cambio en los usos y costumbres de los ciudadanos, siendo cada vez más notoria la 
demanda social de ocio en contacto con la naturaleza. Así, la pesca en aguas fluviales ha 
pasado de ser una actividad principalmente económica, a constituir una práctica 
fundamentalmente deportiva que viene a llenar, cada vez más los tiempos de ocio de un 
importante número de personas en Castilla-La Mancha.

Por otra parte, la Constitución Española, en su artículo 43.3 establece el mandato a los 
poderes públicos de facilitar la adecuada utilización del ocio y, en el artículo 45.2, que dichos 
poderes velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales con el fin de 
proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente.

Asimismo, el artículo 31.1 de nuestro Estatuto de Autonomía confiere a la Junta de 
Comunidades la competencia exclusiva en materia de pesca fluvial y acuicultura, así como la 
promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.

Hasta hoy, la normativa básica reguladora de la pesca fluvial data del año 1942, 
habiendo quedado obsoleta en muchos de sus aspectos y sobre la que, además han venido 
a incidir disposiciones más recientes tales como la Ley de Aguas y la Ley de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Por todo ello, se hace necesario la promulgación de una nueva Ley de ámbito 
autonómico, que venga a regular el ejercicio de la pesca fluvial, el fomento de la pesca 
deportiva y la acuicultura en nuestra Región de una forma más racional y acorde con las 
necesidades y demanda actuales de los ciudadanos y las exigencias de conservación de los 
recursos naturales.

La presente Ley se estructura en siete títulos, con cincuenta y ocho artículos, cuatro 
disposiciones adicionales, dos transitorias, una derogativa y dos finales. En el título I se 
recogen la finalidad de la Ley, el derecho a pescar y las especies sobre las que se puede 
ejercitar la pesca. El título II se extiende a la clasificación de los cursos y masas de agua y 
de las especies piscícolas en función de su grado de amenaza, valor deportivo y significado 
ecológico, y establece la necesidad de elaborar planes de gestión para las especies de 
pesca de mayor interés, asi como la obligatoriedad de que la pesca en las masas de agua en 
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régimen especial se realice conforme a un Plan Técnico de Pesca. El título III se ocupa de la 
protección del medio acuático y de las medidas conducentes a la preservación de los 
hábitats de las especies de pesca. El título IV dedica su articulado a la protección, 
conservación y aprovechamiento de la pesca. El título V sobre la administración de los 
recursos de pesca, atiende a los requisitos necesarios para la práctica de la pesca e 
introduce la novedad de los Consejos de Pesca como órganos consultivos de la 
Administración. La acuicultura y la pesca científica vienen recogidas en el título VI. Por 
último, en el título VII se tipifican las infracciones, se recoge el procedimiento sancionador y 
se asigna competencias a los Organos de la Administración regional para la imposición de 
sanciones.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  
Es objeto de la presente Ley la protección, conservación, fomento y ordenado 

aprovechamiento de los recursos de pesca en todos los cursos y masas de agua situados en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como el fomento 
de la pesca deportiva y la formación de los pescadores.

Artículo 2.  
A los efectos de esta Ley se entiende por acción de pescar la ejercida por las personas 

mediante el uso de artes o medios apropiados para la captura de las especies objeto de la 
pesca.

Artículo 3.  
El derecho a pescar corresponde a toda persona que esté en posesión de la licencia de 

pesca de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y cumpla los demás requisitos 
establecidos en la presente Ley.

Artículo 4.  
1. Son especies objeto de pesca las que sean determinadas como tales por la normativa 

estatal básica.
2. Por el Consejo de Gobierno se determinarán, en su caso, las especies acogidas a la 

aplicación de las medidas adicionales de protección a que se refiere el artículo 1.3 del Real 
Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre.

Artículo 5.  
Las piezas de pesca se adquieren por ocupación de acuerdo con lo dispuesto en la 

presente Ley.

TÍTULO II
Clasificación de los cursos y masas de agua y de las especies

CAPÍTULO I
Clasificación de los cursos y masas de agua

Artículo 6.  
A los efectos previstos en la presente Ley los cursos y masas de agua se clasifican en:
a) Aguas libres para la pesca.
b) Cursos y masas de agua en régimen especial
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c) Refugios de pesca.

Artículo 7.  
Son aguas libres para la pesca aquellas en la que esta actividad se puede ejercer sin 

más limitaciones que las establecidas por la presente Ley.

Artículo 8.  
1. Constituyen cursos y masas de agua en régimen especial los vedados de pesca, los 

cotos de pesca y los tramos sin muerte, así como aquellas aguas transitoriamente de 
dominio privado cuyos titulares cuenten con una autorización administrativa para el 
aprovechamiento de la pesca en las mismas.

2. Son vedados de pesca los cursos, tramos de cursos o masas de aguas en los que de 
manera temporal o permanente esté prohibida la pesca de todas las especies por razones 
de orden biológico, científico o educativo.

3. Son cotos de pesca aquellos cursos, tramos de cursos o masas de agua en los que la 
intensidad de la práctica de la pesca, realizada con finalidad exclusivamente deportiva, está 
regulada para aprovechar ordenadamente los recursos piscícolas.

4. Son tramos sin muerte aquellos cursos, tramos de cursos o masas de agua en los que 
la práctica de la pesca se realiza con la condición de conservar vivos y devolver a las aguas 
de procedencia todos los ejemplares capturados.

5. Corresponde a la Consejería de Agricultura el establecimiento concreto de los 
vedados, cotos de pesca y los tramos sin muerte, así como el otorgamiento de las 
autorizaciones administrativas para el aprovechamiento de la pesca en aguas 
transitoriamente de dominio privado, a instancia de sus titulares, en la forma y condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

Artículo 9.  
Según su régimen de aprovechamiento los cotos de pesca se clasifican en:
a) Intensivos: Son aquellos que para su mantenimiento requieren sueltas periódicas de 

ejemplares capturables.
b) De repoblación sostenida: Son aquellos que para su mantenimiento requieren 

repoblaciones periódicas.
c) Especiales: Son aquellos cuyo aprovechamiento, supeditado a la conservación de 

especies, subespecies, razas o variedades de fauna objeto de pesca, permite asegurar el 
mantenimiento de sus poblaciones.

Artículo 10.  
Con la finalidad de proteger y fomentar los recursos pesqueros, el aprovechamiento de la 

pesca en los cursos y masas de agua en régimen especial se realizará de forma ordenada y 
conforme a un Plan Técnico suscrito por facultativo competente.

El contenido y aprobación de los Planes Técnicos se ajustará a las normas y requisitos 
que reglamentariamente se determinen.

Artículo 11.  
El aprovechamiento de los cotos de pesca a que hace referencia el artículo 8., 3, podrá 

llevarse a cabo directamente por la Consejería de Agricultura o a través de concesiones a 
sociedades de pescadores de la región que hayan sido declaradas colaboradoras por dicha 
Consejería la cual, en atención a las circunstancias concurrentes, establecerá los tramos o 
masas de agua que podrán ser objeto de concesión.

Por vía reglamentaria se establecerán los requisitos y obligaciones que deben cumplir 
las Sociedades colaboradoras para poder acceder a la concesión de cotos de pesca, así 
como el procedimiento de adjudicación, extinción y prórroga, en su caso. A estos efectos, se 
considerarán especialmente aquellas Sociedades entre cuyos socios figuren pescadores 
locales o ribereños. Estas concesiones no conferirán más derechos que el exclusivo de 
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pescar conforme a lo previsto en la presente Ley y en las condiciones que se establezcan en 
el correspondiente Plan Técnico.

Artículo 12.  
Para poder practicar la pesca en los cotos gestionados directamente por la Consejería 

de Agricultura, será preciso estar provisto, además de la correspondiente licencia, de un 
permiso especial, personal e intransferible, cuya expedición o adjudicación se efectuará en la 
forma que reglamentariamente se establezca.

Artículo 13.  
Cuando de las inspecciones que se practiquen en aguas transitoriamente de dominio 

privado que sean objeto de autorización administrativa de pesca o en cotos objeto de 
concesión se deduzca que no se cumplen las finalidades de protección, fomento y ordenado 
aprovechamiento de la pesca, la Consejería de Agricultura, previa incoación del oportuno 
expediente y los trámites de audiencia preceptivos, podrá anular la autorización en el primer 
caso y rescindir la concesión en el segundo.

Artículo 14.  
El Consejo de Gobierno podrá declarar, a propuesta de la Consejería de Agricultura, 

Refugios de Pesca en aquellos cursos, tramos de los mismos o masas de agua en que por 
razones biológicas, científicas o educativas, sea preciso asegurar en ellos la conservación 
de determinadas especies, subespecies o comunidades de fauna acuática.

Las condiciones mínimas de calidad del agua, régimen de caudales y entorno físico-
biológico que deban mantenerse en los refugios de pesca para su conservación, se 
comunicarán a los organismos de Cuenca competentes para su consideración e inclusión en 
los planes hidrológicos.

En estos refugios el ejercicio de la pesca estará permanentemente prohibido. La 
Consejería de Agricultura por razones de orden biológico, científico o técnico, podrá autorizar 
la captura de ejemplares o la reducción de las poblaciones que habiten en ellos.

Artículo 15.  
Los cursos y masas de agua en régimen especial y los refugios de pesca deberán estar 

debidamente señalizados conforme a lo que se determine en el Reglamento de la presente 
Ley.

CAPÍTULO II
Clasificación de las especies

Artículo 16.  
Para la aplicación de la presente Ley, las especies de la fauna acuática se clasificarán en 

las siguientes categorías:
a) Amenazadas: Las incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y las 

que el Consejo de Gobierno declare como tales en el ámbito territorial de Castilla-La 
Mancha.

b) De interés preferente: Las consideradas de alto valor deportivo o significado ecológico 
y sean sensibles a su aprovechamiento. Su declaración corresponde al Consejero de 
Agricultura.

c) De carácter invasor: Las alóctonas que puedan alterar el equilibrio del medio acuático 
o el tamaño de las poblaciones autóctonas.

d) Otras especies: Las no contempladas en los apartados anteriores.
Para las especies incluidas en la primera de las categorías citadas, se estará a lo 

dispuesto en la normativa específica sobre especies amenazadas.
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Artículo 17.  
1. La Consejería de Agricultura elaborará Planes de Gestión de ámbito regional para la 

conservación y aprovechamiento de las especies de la fauna acuática de interés preferente. 
Los planes deberán contener como mínimo una zonificación y clasificación de las corrientes, 
tramos de las mismas y masas de agua que constituyan hábitat para la especie de que se 
trate, niveles de protección y criterios para determinar en cada zona las bases de su 
aprovechamiento.

2. El contenido de los Planes de Gestión se ajustará a los Planes de Ordenación de 
Recursos Naturales de la zona, cuando existan.

3. Las normas para la elaboración, desarrollo y revisión de los Planes de Gestión se 
establecerán reglamentariamente.

4. La Consejería de Agricultura dará traslado de los Planes de Gestión a la 
Administración Hidráulica competente para su inclusión en los Planes Hidrológicos de las 
cuencas correspondientes, a efectos de determinar las características básicas de calidad 
exigibles en cada corriente o masa de agua y establecer, en su caso, la reserva para pesca 
de determinados tramos.

5. Las Órdenes de Veda y los Planes Técnicos de pesca deberán someterse a los 
Planes de Gestión.

Artículo 18.  
Para las especies de carácter invasor la Consejería de Agricultura podrá establecer las 

medidas necesarias destinadas a reducir los efectos perjudiciales que ocasionen a la fauna 
autóctona.

TÍTULO III
Protección del medio acuático

Artículo 19.  
A los efectos de la presente Ley, se entiende por medio acuático los cursos y masas de 

agua susceptibles de albergar de modo permanente o transitorio especies objeto de pesca.

Artículo 20.  
Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos estarán obligados a dejar circular el 

caudal mínimo necesario para garantizar la evolución natural de las poblaciones de las 
especies objeto de esta Ley.

Artículo 21.  
1. (Anulado)
2. Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos en nuevas instalaciones quedan 

obligados a construir pasos o escalas o a adoptar aquellos medios sustitutivos que disponga 
la Consejería de Agricultura para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar a los recursos 
de la pesca.

Artículo 22.  
(Anulado)

Artículo 23.  
1. (Anulado)
2. La Consejería de Agricultura podrá realizar inspecciones de cualquier obra o 

vertimiento que pueda alterar las condiciones biológicas, físicas o químicas de las aguas, así 
como la toma de datos, muestras o residuos que considere necesarios para determinar el 
grado de alteración o contaminación. En cumplimiento de su función, el personal de dicha 
Consejería podrá visitar las instalaciones y lugares de aprovechamientos de aguas, 
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debiendo los titulares o encargados de las mismas proporcionar la información que se les 
solicite.

Artículo 24.  
1. A los efectos de protección de los recursos de pesca y sin perjuicio de las 

competencias que tenga atribuidas la Administración Hidráulica, queda sujeta a autorización 
de la Consejería de Agricultura cualquier actuación que modifique la composición o 
estructura de la vegetación de las orillas y márgenes en las zonas de servidumbre de las 
aguas públicas, embalses, cauces y canales de derivación y riego, así como la extracción de 
plantas acuáticas.

2. (Anulado)
3. En las concesiones que otorgue la Administración Hidráulica para la extracción de 

áridos y grava en los lechos de los cursos y masas de agua deberá figurar un informe de la 
Consejería de Agricultura en el que se evaluará la incidencia de estas extracciones sobre los 
recursos pesqueros y su posible corrección.

Artículo 25.  
Los titulares o concesionarios de agua quedan obligados a colocar y mantener en buen 

estado de conservación y funcionamiento compuertas de rejilla a la entrada de los cauces o 
canales de derivación y a la salida de los mismos con la finalidad de impedir el paso de los 
peces a los cursos de derivación, sean públicos o privados. La Consejería de Agricultura 
fijará el emplazamiento y características de estas compuertas de rejilla.

Artículo 26.  
Para un mejor desarrollo de los Planes de Gestión a los que hace referencia el artículo 

17 de la presente Ley, la Consejería de Agricultura podrá realizar en los cursos, tramos de 
los mismos y masas de agua, trabajos de restauración del hábitat para las distintas especies 
objeto de esta Ley, previa autorización, cuando proceda, de la Administración Hidráulica 
correspondiente.

TÍTULO IV
Protección, conservación y aprovechamiento de la pesca

Artículo 27.  
1. La Consejería de Agricultura, oídos los Consejos Provinciales de Pesca, establecerá 

anualmente a través de la Orden de Vedas la relación de especies objeto de pesca y sus 
tallas mínimas de pesca, el número máximo de capturas por pescador para cada especie, 
las especies comercializables, las épocas hábiles de pesca aplicables a aquéllas y las 
limitaciones y prohibiciones especiales en los distintos cursos y masas de agua, situado en 
el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. Asimismo, se incluirán las reglamentaciones 
establecidas en los tramos y masas de agua constituidos como cotos de pesca.

2. La Consejería de Agricultura podrá establecer moratorias temporales o prohibiciones 
especiales en los cursos o masas de aguas cuando razones de orden biológico así lo 
aconsejen. Las medidas que se adopten al respecto deberán ser publicadas en el «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha».

Artículo 28.  
1. Se entenderá por talla de los peces, la distancia existente desde el extremo anterior 

de la cabeza hasta el punto medio de la parte posterior de la aleta caudal o cola extendida y 
para el cangrejo la comprendida entre los ojos y el extremo de la cola, estando extendida.

2. Deberán devolverse inmediatamente al agua todos los ejemplares capturados que no 
alcancen la talla mínima que reglamentariamente establezca la Consejería de Agricultura 
para cada especie.
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3. Queda prohibida la posesión, circulación y comercialización de ejemplares que no 
alcancen la talla mínima establecida, excepto cuando procedan de Centros de acuicultura 
autorizados.

Artículo 29.  
Durante las respectivas épocas de veda queda prohibida la tenencia, transporte y 

comercio de las correspondientes especies objeto de esta Ley, excepto las que procedan de 
Centros de acuicultura autorizados y de los cotos de pesca intensivos, siempre que se pueda 
acreditar su origen mediante la documentación que reglamentariamente se establezca.

Artículo 30.  
Para el transporte de peces vivos y cangrejos y sus huevos a cualquier punto del ámbito 

territorial de Castilla-La Mancha será necesario disponer de una autorización expresa de la 
Consejería de Agricultura.

Artículo 31.  
1. La Consejería de Agricultura hará especial hincapié en los estudios genéticos de las 

especies autóctonas, con el fin de favorecer el incremento de sus poblaciones y el 
mantenimiento de su pureza genética.

Anualmente dicha Consejería establecerá un plan de repoblación piscícola dirigido a la 
conservación y fomento de la pesca de acuerdo con los planes de gestión.

2. Las repoblaciones llevadas a cabo por particulares o concesionarios en sus 
respectivos cotos de pesca deberán contar con autorización de la Consejería de Agricultura 
y adaptarse al contenido de los Planes Técnicos aprobados por dicha Consejería, siendo por 
cuenta de aquéllos los gastos originados por estas operaciones.

Artículo 32.  
Queda prohibido, salvo modalidades autorizadas por la Consejería competente en 

materia de pesca fluvial, pescar fuera del período comprendido entre una hora antes de la 
salida del sol y una hora después de su puesta, y cuando se trate de cangrejos el horario de 
pesca se fijará a través de la Orden de Vedas anual.

Artículo 33.  
1. Cada pescador podrá utilizar un máximo de dos cañas tendidas a una distancia 

inferior a veinte metros, excepto en aguas trucheras, dónde solo podrá utilizar una caña y 
podrá auxiliarse en la extracción de las piezas únicamente de ganchos sin arpón o 
sacaderas. Para la modalidad de carpfishing se podrá autorizar la utilización de tres cañas.

En aguas trucheras, a requerimiento de quien se encuentre pescando, cualquier otro 
pescador respetará una distancia mínima de diez metros.

2. No podrá utilizarse para la pesca ningún instrumento punzante, tales como garras, 
garfios, tridentes, gamos, grampines, fitoras y arpones.

Asimismo, se prohíbe el empleo de garlitos, cribas, butrones, esparaveles, remangas, 
palangres, salbardos, cordelillos, sedales durmientes y artes similares.

3. Queda prohibido pescar con haces de leña, gavillas y artes similares.
4. Queda prohibido cualquier procedimiento que implique la construcción de obstáculos, 

empalizadas o barreras de cualquier material con la finalidad de encauzar las aguas para 
obligar a los peces a seguir una dirección determinada, así como la alteración de cauces y 
caudales para facilitar la pesca.

5. La Consejería de Agricultura podrá autorizar el empleo de redes de uso no prohibido 
por la Legislación básica estatal en aquellos tramos o masas de agua no habitadas por 
especies de interés preferente ni amenazadas, donde sea tradicional su empleo, y se 
compruebe que su práctica no causa daños a las poblaciones de peces ni perturba el 
ejercicio de la pesca con caña.
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6. Para la pesca de cangrejos sólo se autorizará el empleo de reteles o lamparillas, y en 
número máximo de diez por pescador, colocados en una extensión cuya longitud máxima no 
exceda de cien metros.

7. La Consejería de Agricultura determinará en las Ordenes de Veda los cursos y masas 
de agua donde no se permita el empleo de embarcaciones para la práctica de la pesca.

8. Cuando en una masa de agua existan varias especies y de alguna de ellas esté 
vedada su pesca, la veda se extenderá en esa masa a todas las especies que puedan 
capturarse con el mismo arte o aparejo que la vedada, salvo autorización expresa de la 
Consejería de Agricultura.

Artículo 34.  
Se prohíbe en todas las aguas:
1. Pescar en época de veda.
2. El empleo de dinamita y demás materiales explosivos.
3. El empleo de sustancias químicas que al contacto con el agua produzcan explosión.
4. El empleo de sustancias venenosas para los peces o desoxigenadoras de las aguas, 

así como de sustancias paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes.
5. La utilización de aparatos electrocutantes o paralizantes y fuentes luminosas 

artificiales.
6. Apalear las aguas, arrojar piedras a las mismas y espantar con cualquier 

procedimiento a los peces para obligarles a huir en dirección conveniente para su captura.
7. Pescar a mano o con armas de fuego y golpear las piedras que sirven de refugio a los 

peces.
8. (Anulado)
9. El empleo no autorizado de peces vivos como cebo, así como el cebado de las aguas 

antes o durante la práctica de la pesca sin autorización.
10. El empleo de cualquier procedimiento de pesca que, aun siendo lícito, haya sido 

previamente declarado nocivo o perjudicial en algún río o tramo de río por la Consejería de 
Agricultura.

Artículo 35.  
1. En los cauces de derivación, canales de derivación y riego se prohíbe el ejercicio de la 

pesca con toda clase de artes, excepto en las aguas ciprinícolas, en las que podrá utilizarse 
la caña y los aparejos anzuelados con flotador.

2. En las aguas trucheras queda prohibido pescar con caña en los pasos o escalas de 
peces, así como a una distancia inferior a cincuenta metros de la entrada o salida de los 
mismos.

3. En aguas ciprinícolas queda prohibido pescar con red autorizada a menos de 
cincuenta metros de cualquier presa o azud de derivación, salvo autorización de la 
Consejería de Agricultura que fijará los tramos que comprende dicha autorización.

En estas aguas queda prohibida la pesca con caña en las inmediaciones del paso o 
escalas de peces a distancia inferior a diez metros a cada lado de aquéllos.

4. Reglamentariamente se establecerán las características de los diques o presas y sus 
pasos y escalas a que hace referencia los apartados 2 y 3 de este artículo.

Artículo 36.  
De precisarse el control de especies de carácter invasor, la Consejería de Agricultura 

excepcionalmente podrá autorizar el empleo de las artes o técnicas de pesca que resulten 
más adecuadas en cada caso.

Artículo 37.  
1. Se prohíbe el baño y el lavado de objetos de uso doméstico en aquellos tramos de 

cursos o masas de agua cuando tales actividades resulten perjudiciales para los recursos 
piscícolas. Dichos lugares deberán estar debidamente señalizados.
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2. Se prohíbe el lavado de vehículos y objetos de uso no doméstico en los cursos o 
masas de agua cuando tales actividades resulten perjudiciales para los recursos piscícolas.

3. La Consejería de Agricultura podrá prohibir la permanencia de aves acuáticas en 
estado de domesticidad en las aguas públicas donde puedan ocasionar daños a la pesca.

4. Se prohíbe navegar con lanchas o embarcaciones de recreo en aquellas zonas en que 
se entorpezca notoriamente la práctica de la pesca y estén debidamente señalizadas.

TÍTULO V
Administración de los recursos de la pesca

Artículo 38.  
1. La licencia de pesca es un documento nominal e intransferible cuya tenencia es 

necesaria para la práctica de la pesca en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.
2. Para utilizar artes o medios de pesca que precisen de autorización especial será 

necesario estar en posesión del correspondiente permiso.
3. La Consejería de Agricultura expedirá las licencias de pesca, cuyo período de validez 

podrá ser de uno o de cinco años a partir de la fecha de su expedición.
4. Para la obtención de la licencia, por primera vez, será necesario superar las pruebas 

de aptitud que se determinen reglamentariamente.
5. Los peticionarios de licencias de pesca que hubieren sido sancionados 

ejecutoriamente como infractores de la presente Ley no podrán obtener ni renovar dicha 
licencia sin acreditar previamente que han cumplido las sanciones impuestas.

6. En ningún caso se podrán expedir licencias de pesca a quienes no acrediten estar en 
posesión de los requisitos legalmente exigibles.

Artículo 39.  
Toda embarcación empleada en la práctica de la pesca deberá contar con una matrícula 

y estar inscrita en un registro de la Consejería de Agricultura.
La matrícula tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de su expedición.

Artículo 40.  
Las redes, artes y otros medios utilizados para la pesca, a excepción de la caña y de las 

lamparillas o reteles, deberán ser contrastados previamente mediante la colocación de 
precintos por la Consejería de Agricultura.

Artículo 41.  
Los Consejos de Pesca son órganos de carácter consultivo, vinculados a la Consejería 

de Agricultura, en los que estarán representados proporcionalmente los sectores afectados 
en la materia. La composición, cometidos y funcionamiento se regularán por vía 
reglamentaria.

En cada provincia se constituirá un Consejo Provincial de Pesca. Podrá, asimismo, 
constituirse un Consejo Regional, a iniciativa de la Administración o de los Consejos 
Provinciales.

Artículo 42.  
La Consejería de Agricultura podrá declarar colaboradoras a aquellas asociaciones 

deportivas de pescadores, con sede en la región, de carácter abierto y sin ánimo de lucro, 
entre cuyos fines estatutarios se incluya la colaboración con la Administración en la 
conservación, desarrollo y ordenado aprovechamiento de la riqueza piscícola de Castilla-La 
Mancha y cumplan los demás requisitos que se determinen reglamentariamente.
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TÍTULO VI
Acuicultura y pesca científica

CAPÍTULO I
Acuicultura

Artículo 43.  
1. La explotación industrial de la pesca, entendiéndose por tal la orientada al cultivo 

intensivo de peces o cangrejos, necesitará autorización previa de la Consejería de 
Agricultura, y se realizará de acuerdo con el Proyecto de Piscifactoría o Astacifactoría 
redactado por un técnico competente, en el que se contemplen las obras e instalaciones, 
especies a cultivar, sistemas de cultivo, así como los posibles impactos que pueda ocasionar 
en el medio natural.

Reglamentariamente se establecerán las normas zootécnicosanitarias que deberán 
cumplir estas explotaciones, así como otro tipo de condiciones necesarias para asegurar el 
mantenimiento de la calidad del medio acuático.

2. No se autorizará este tipo de instalaciones en aquellos tramos de cursos de agua de 
significado valor ecológico para las especies de pesca.

Artículo 44.  
Queda prohibida la producción, expedición o venta de productos de acuicultura no 

incluidos en la autorización correspondiente para cada explotación.
Se prohíbe asimismo la expedición o venta de huevos para incubación, semen o peces 

con destino a la reproducción, cría o repoblación, excepto en aquellos Centros de 
Acuicultura expresamente autorizados por la Consejería de Agricultura.

CAPÍTULO II
Pesca científica

Artículo 45.  
Con fines exclusivamente científicos, la Consejería de Agricultura podrá autorizar la 

pesca de especies de fauna acuática en cualquier época del año. Dicha autorización, que 
será personal e intransferible, requerirá un informe previo favorable de una institución 
científica directamente relacionada con la actividad investigadora del peticionario. En la 
misma se harán constar los medios autorizados de captura y las limitaciones de tiempo y 
lugar y demás condiciones que se estimen oportunas.

TÍTULO VII
Infracciones, sanciones y procedimiento

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 46.  
Las acciones u omisiones que infrinjan lo establecido en la presente Ley darán lugar a 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal o civil.

Artículo 47.  
Se considerarán infracciones administrativas:
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a) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en la 
presente Ley.

b) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere esta Ley.

Artículo 48.  
A los efectos de la presente ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
1) Son infracciones leves:
1. Pescar siendo titular de una licencia válida, pero no presentarla cuando sea requerido 

por personal de guardería o agentes de la autoridad.
2. Pescar en zonas acotadas, siendo titular del correspondiente permiso, pero no 

presentarlo cuando le sea requerido por el personal de guardería o agentes de la autoridad.
3. Pescar con caña en aguas trucheras de forma tal que el pescador o el cebo se sitúen 

a menos de cincuenta metros de la entrada o salida de los pasos para peces.
4. Calar reteles para la pesca del cangrejo, ocupando más de cien metros de orilla o 

colocarlos a menos de diez metros de donde otro pescador los hubiere puesto o los 
estuviere calando.

5. Pescar con más de una caña en aguas trucheras, o con más dos cañas a la vez en las 
restantes, salvo en el caso de autorizaciones para carpfishing que podrán usar tres cañas, 
así como auxiliarse de medios no autorizados para la extracción de las piezas capturadas.

6. No restituir a las aguas las piezas cuya captura no se derive de la simple mordedura 
del cebo, sino de la trabazón del anzuelo en cualquier otra parte del cuerpo del pez.

7. Pescar desde embarcaciones sin estar provisto de la correspondiente licencia regional 
de embarcación y aparatos flotantes.

8. Pescar en aguas en las que existan varias especies que puedan ser capturadas con 
un mismo arte o aparejo cuando alguna de ellas esté vedada para la pesca, salvo 
autorización expresa de la Consejería competente en materia de pesca fluvial.

9. Lavar vehículos u otros objetos en los tramos o masas de agua donde esté prohibido 
hacerlo, o bañarse donde esté señalizada su prohibición por resultar perjudicial para los 
recursos pesqueros.

10. Utilizar las aguas públicas como lugar de estancia de aves acuáticas domésticas, en 
los casos en que la Consejería competente en materia de pesca fluvial haya notificado a sus 
propietarios la necesidad de su retirada.

11. Navegar con lanchas o embarcaciones de recreo en aquellas zonas en que esté 
prohibido hacerlo por entorpecer notoriamente la pesca.

12. Pescar en aguas trucheras con caña en cauces de derivación, canales de derivación 
y riego.

13. Pescar con caña en las inmediaciones del paso para peces a distancia inferior a diez 
metros a cada lado de cualquier paso o azud de derivación fuera de las aguas trucheras.

14. En aguas trucheras, no guardar una distancia mínima de diez metros entre 
pescadores, previo requerimiento de quien se encontrare pescando.

15. Pescar con dos cañas situadas a más de veinte metros en aguas no trucheras.
16. Pescar con red autorizada a menos de cien metros donde estuviese colocada la de 

otro pescador.
17. Pescar con redes autorizadas a menos de cincuenta metros de cualquier presa o 

azud de derivación.
18. Pescar con redes autorizadas que ocupen más de la mitad de la anchura de la 

corriente del río.
19. Emplear redes no revisadas o precintadas legalmente, en aguas en las que el 

propietario se encuentre autorizado para la pesca con dichas artes.
20. La tenencia en las proximidades de las aguas de redes o artefactos prohibidos 

cuando no se justifique su aplicación a menesteres distintos de la pesca.
21. Pescar cangrejos empleando cada pescador más reteles o lamparillas del número 

autorizado.
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22. Cebar las aguas con fines de pesca, salvo en aquellos casos en que lo haya 
autorizado la Consejería competente en materia de pesca fluvial.

23. Apalear o arrojar piedras a las aguas o golpear los lugares que les sirven de refugio 
con ánimo de espantar a los peces y facilitar su captura.

24. No conservar en buen estado las rejillas instaladas con fines de proteger a la riqueza 
pesquera o quitar los precintos de las mismas.

25. Entorpecer las servidumbres de paso por las riberas y márgenes establecidas en 
beneficio de los pescadores.

26. Incumplir los preceptos contenidos en el artículo 15 de esta ley, respecto a la 
adecuada señalización de los cursos y masas de agua en régimen especial.

27. Destruir o cambiar de lugar los signos o carteles que señalicen el régimen pesquero 
de las aguas.

2) Son infracciones graves:
1. Pescar en el interior de los pasos para peces.
2. No cumplir las condiciones fijadas por la Consejería competente en materia de pesca 

fluvial para la defensa, conservación y fomento de los recursos pesqueros en los 
expedientes que hayan adquirido carácter de firmeza.

3. No colocar rejillas reglamentarias en los canales, acequias y cauces de derivación o 
desagüe cuando el concesionario deje de cumplir una resolución administrativa firme que así 
lo disponga.

4. Pescar teniendo retirada la licencia o estando privado de obtenerla por resolución 
administrativa firme o por sentencia judicial.

5. Pescar con red en acequias, canales o cauces de derivación.
6. Pescar con redes o artefactos que tengan malla, luz o dimensiones que no cumplan 

las condiciones exigidas.
7. Pescar en época de veda con caña, reteles o redes de uso autorizado.
8. Pescar con garlitos, cribas, butrones, esparaveles, remangas, palangres, salbardos, 

cordelillos, sedales durmientes y demás artes de uso prohibido.
9. Pescar con instrumentos punzantes, tales como tridentes, arpones, grampines, 

flechas, fitoras, gamos, garras, garfios, así como utilizar armas de aire comprimido.
10. Pescar en zonas vedadas o donde está prohibido hacerlo.
11. Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos en sus respectivas épocas de 

veda, salvo que procedan de instalaciones de acuicultura debidamente autorizadas o cotos 
intensivos y se pueda acreditar su origen y sanidad mediante la documentación que 
reglamentariamente se establezca.

12. Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos con talla inferior a la 
establecida en cada caso, sus huevos o gametos, salvo que procedan de instalaciones de 
acuicultura y se pueda acreditar su origen y sanidad mediante la documentación 
reglamentaria.

13. La comercialización de especies procedentes de centros de acuicultura que no vayan 
provistas de los precintos y certificados de origen que estén establecidos.

14. Entorpecer el funcionamiento de los pasos para peces.
15. Colocar sobre las presas tablas u otra clase de materiales con objeto de alterar el 

nivel de las aguas o su caudal, a menos que se esté autorizado para hacerlo.
16. Dañar intencionadamente las instalaciones destinadas a la protección y fomento de 

la pesca.
17. La obstrucción o falta de colaboración con las autoridades administrativas o sus 

agentes en sus funciones de inspección y control.
18. Pescar sin licencia.
19. Pescar utilizando como cebo peces vivos, salvo en aquellos casos en que medie 

autorización de la Consejería competente en materia de pesca fluvial.
20. Pescar auxiliándose de haces de leña, gavillas y artes similares.
21. Emplear cebos cuyo uso no esté permitido.
22. Pescar en zonas acotadas sin estar en posesión del permiso reglamentario.
23. Pescar a mano.
24. Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo.
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25. Poseer un número de ejemplares superior al cupo diario máximo fijado para cada 
especie en el tramo o masa de agua donde se encuentre el pescador, así como continuar 
pescando una vez alcanzado dicho cupo máximo.

26. Infringir las prescripciones especiales dictadas al respecto por la Consejería 
competente en materia de pesca fluvial para determinados tramos y masas de agua.

27. Arrojar o verter a las aguas basuras o desperdicios, siempre que las mismas puedan 
causar perjuicios a los recursos pesqueros.

28. Infringir las normas específicas contenidas en la Orden de Vedas respecto a la 
pesca.

29. Negarse a mostrar el contenido de los cestos y morrales o los aparejos empleados 
para la pesca, cuando les sea requerido para ello por el personal de guardería o agentes de 
la autoridad.

30. No restituir inmediatamente a las aguas, vivos y sin manipulación adicional, los peces 
o cangrejos de dimensiones inferiores a las reglamentarias, o conservarlos en cestas, 
morrales o al alcance inmediato del pescador en aquellos tramos en los que su cupo de 
captura sea cero.

3) Son infracciones muy graves:
1. La pesca o comercio de especies no declaradas pescables ni comercializables. 

Cuando se trate de especies amenazadas se estará a lo dispuesto en la legislación 
específica.

2. Pescar con redes en las aguas declaradas oficialmente como trucheras.
3. Pescar haciendo uso de aparatos electrocutantes o paralizantes o haciendo uso de 

fuentes luminosas artificiales.
4. El empleo de armas de fuego, dinamita, materiales explosivos o sustancias químicas 

que al contacto con el agua produzcan explosión.
5. La utilización de sustancias venenosas o paralizantes para los peces o la 

incorporación al agua de sustancias atrayentes o repelentes o desoxigenadoras.
6. Incorporar a las aguas o sus álveos, áridos, arcillas, escombros, limos, residuos 

industriales o cualquier otra clase de sustancias que produzcan enturbiamiento o que alteren 
las condiciones hidrobiológicas de las aguas con daño a los recursos pesqueros.

7. La formación de escombreras en lugares que por su proximidad a las aguas o a sus 
cauces sean susceptibles de ser arrastradas por estas o lavadas por las de lluvias, con el 
consiguiente daño para los recursos pesqueros, salvo que tales escombreras tuviesen un 
carácter provisional, reuniesen las debidas garantías para impedir que se produzcan daños y 
estuviesen autorizadas por la Administración Hidráulica.

8. Construir barreras de piedras o de otros materiales, estacadas, empalizadas, atajos, 
cañeras, cañizales o pesqueras, con fines directos o indirectos de pesca, así como colocar 
en los cauces artefactos destinados a este fin.

9. El incumplimiento por los concesionarios de aprovechamiento hidráulicos de lo 
establecido en el artículo 21.2 de esta ley.

10. Alterar los cauces, descomponer los pedregales de fondo y destruir la vegetación 
acuática y la de orillas y márgenes, con daños a la riqueza pesquera, salvo que se cuente 
con la pertinente autorización o causas de fuerza mayor hayan obligado a ello.

11. Destruir intencionadamente las instalaciones destinadas a la protección o fomento de 
la pesca.

12. No respetar los caudales mínimos a que hace referencia el artículo 20 de la presente 
ley.

13. Introducir en las aguas públicas o privadas ejemplares de peces o cangrejos de 
cualquier especie, sin la preceptiva autorización de la Consejería competente en materia de 
pesca fluvial.

14. El comercio de especies que, aun estando declaradas objeto de pesca, no estén 
declaradas objeto de comercio o sea de comercio prohibido.

15. El transporte y/o el comercio de huevos de peces o cangrejos sin la autorización 
expresa de la Consejería competente en materia de pesca fluvial.
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16. Importar o exportar peces, cangrejos o sus huevos sin autorización de la Consejería 
competente en materia de pesca fluvial, del Ministerio correspondiente, en su caso, o sin 
cumplir las normas que se dicten al respecto.

17. La explotación industrial de la pesca sin estar en posesión de la autorización 
correspondiente.

18. Construir o poseer vivares o centros de acuicultura sin autorización de la Consejería 
competente en materia de pesca fluvial.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 49.  
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán ser sancionadas con multas 

de 100 a 60.000 de euros, de acuerdo con la siguiente escala:
a) Las infracciones leves con multa de 100 a 500 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 501 a 6.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 6.001 a 60.000 euros.
2. El Consejo de Gobierno podrá actualizar el importe de las multas previstas en este 

artículo teniendo en cuenta las variaciones del índice de precios al consumo.
3. En el caso de infracciones leves tipificadas en el artículo 48.1.15 al 40 inclusive, 

graves y muy graves, las sanciones correspondientes llevarán aparejadas la retirada y 
anulación de la licencia de pesca y la inhabilitación para obtenerla durante el plazo máximo 
de un año cuando se trate de las infracciones leves citadas, durante el plazo comprendido 
entre uno y tres años cuando se trate de infracción grave y durante el plazo comprendido 
entre tres y diez años cuando se trate de infracción muy grave.

4. En todo caso, sin perjuicio de lo establecido por otras disposiciones legales, las 
sanciones serán compatibles con el abono, por parte del infractor, de la indemnización 
correspondiente por los daños y las pérdidas causados a la riqueza ictícola o al medio que la 
sustenta. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento a seguir para el cálculo de 
estas indemnizaciones.

5. En el caso de posesión o construcción de Centros o instalaciones de acuicultura sin la 
debida autorización de la Consejería competente en materia de pesca fluvial, la sanción 
llevará aparejada la suspensión de las actividades y, en su caso, el cierre definitivo de la 
instalación si no reuniera las condiciones y requisitos para ser autorizada.

Artículo 50.  
Cuando los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos obligados por lo establecido 

en el artículo 21.2 dejasen de darle el debido cumplimiento en el plazo que se les señale por 
la Consejería de Agricultura, ésta incoará el oportuno expediente sancionador.

Artículo 51.  
1. Toda infracción a la presente ley llevará consigo el decomiso de cuantas artes 

materiales o medios hayan servido para cometerla.
2. Los medios ilegales empleados para cometer una infracción, quedarán a disposición 

del instructor del expediente. Una vez dictada resolución firme en sede administrativa o, en 
su caso, judicial, serán destruidos. No obstante, la consejería competente en materia de 
pesca podrá conservar aquellos que puedan ser empleados para fines formativos, 
divulgativos o de educación ambiental.

3. Los medios legales serán devueltos al infractor en los términos señalados en la 
resolución del procedimiento sancionador. En el caso de que el propietario de los citados 
medios legales no proceda a su retirada en el plazo otorgado por la Administración, se 
procederá a su entrega a entidades sin ánimo de lucro, a su destino a cualquier otra finalidad 
relacionada con el medio ambiente, o a su destrucción.
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4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el instructor podrá autorizar la 
entrega de las artes decomisadas a la persona denunciada con anterioridad a la resolución 
del expediente, previo abono, en concepto de fianza, de una cuantía igual al importe mínimo 
de la sanción que correspondería imponer en virtud de la infracción cometida.

Artículo 52.  
1. Si en el momento de producirse la infracción las piezas de pesca ocupadas al infractor 

tuviesen posibilidades de sobrevivir, éstas serán devueltas al medio acuático.
2. Si las piezas ocupadas estuvieran muertas o se estimase que no tuvieran 

posibilidades de sobrevivir, el agente denunciante hará entrega de las mismas a un Centro 
beneficio o, en su defecto, a la Alcaldía que corresponda, con idéntico fin, recabando en uno 
u otro caso un recibo de entrega.

Artículo 53.  
Para la gradación de la cuantía de las multas se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios:
a) La intencionalidad.
b) La trascendencia social y el perjuicio causado a la riqueza piscícola o a su hábitat por 

la infracción cometida.
c) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la infracción.
d) La reincidencia. De apreciarse esta circunstancia, el importe de las sanciones 

consignadas en el artículo 49.1 de la presente Ley podrá incrementarse en un 50 por 100, 
sin exceder en ningún caso del límite más alto fijado para las infracciones muy graves.

Existe reincidencia cuando se cometa una infracción del mismo tipo y calificación que la 
que motivó una sanción anterior en el plazo de los trescientos sesenta y cinco días 
siguientes a la notificación de ésta; en tal supuesto se requerirá que la resolución 
sancionadora hubiere adquirido firmeza.

CAPÍTULO III
Del procedimiento y de la competencia

Artículo 54.  
Para imponer las sanciones previstas en la presente Ley será preciso la incoación e 

instrucción del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo con las normas 
establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 55.  Competencia sancionadora.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos 

determinados en el decreto por el que se establece la estructura orgánica y las 
competencias de la Consejería de Agricultura o a los que se determine en cualquier otra 
disposición reglamentaria.

Artículo 56.  
Si al recibir una denuncia o en el transcurso de un expediente el instructor apreciase que 

la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, la Administración competente pasará el 
tanto de culpa al órgano jurisdiccional correspondiente y se abstendrá de proseguir el 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La sanción 
de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa.

De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración podrá continuar 
el expediente sancionador, con base, en su caso, en los hechos que la jurisdicción 
competente haya considerado probados.
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Artículo 57.  
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán: Las leves en el plazo de un año, 

las graves en el plazo de tres años y las muy graves en el plazo de cinco años.
2. Las sanciones previstas en la presente ley prescribirán: Al año las impuestas por 

infracciones leves, a los tres años las impuestas por infracciones graves, y a los cinco años 
las impuestas por infracciones muy graves.

Artículo 58.  
La Consejería de Agricultura creará un Registro de Infractores a la presente Ley de 

pesca, en el que se detallarán los datos que se determinen reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  
En los cursos de agua o tramos de los mismos colindantes con otras Comunidades 

Autónomas se podrá practicar la pesca con la licencia expedida por la Comunidad Autónoma 
respectiva, siempre que por parte de ésta exista reciprocidad para los pescadores con 
licencia expedida por la Comunidad de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional segunda.  
En los cursos de agua, tramos de curso o masas de agua colindantes con otras 

Comunidades Autónomas que requieran la elaboración de Planes de Gestión de Pesca y 
Planes Técnicos de Pesca, éstos se realizarán previo acuerdo con la Comunidad afectada y 
se ejecutarán en colaboración con la misma.

Disposición adicional tercera.  
La Consejería de Agricultura podrá otorgar el título de vigilante jurado de pesca fluvial a 

las personas que cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan. Estos 
vigilantes colaborarán en el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley con los agentes de la 
guardería de la Consejería de Agricultura y con las Fuerzas de Seguridad del Estado, 
especialmente en los cotos de pesca objeto de aprovechamiento por concesión 
administrativa.

Disposición adicional cuarta.  
La Consejería de Agricultura contribuirá a la formación de los pescadores mediante la 

realización de campañas, cursos y cuantas actividades se consideren de interés a tal fin.

Disposición transitoria primera.  
Los cotos de pesca aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley 

tendrán toda su validez hasta la terminación de período de vigencia establecido en la 
resolución aprobatoria.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto los Organismos competentes de las cuencas hidrográficas no determinen el 

caudal mínimo ecológico se entenderá por tal el 10 por 100 de caudal medio anual.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha todas las 

disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones oportunas en orden al 

desarrollo de la presente Ley.
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Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los dos meses contados a partir de la fecha de su 

publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
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§ 51

Ley 7/2000, de 23 de noviembre, de Ordenación del 
Aprovechamiento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 122, de 5 de diciembre de 2000

«BOE» núm. 5, de 5 de enero de 2001
Última modificación: 31 de julio de 2020

Referencia: BOE-A-2001-428

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, 

de 10 de agosto, y reformado por Ley Orgánica 3/1997, de 3 de julio, atribuye a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, en sus artículos 31.1.6.ª y 32.2 respectivamente, la 
competencia exclusiva en materia de Agricultura y Ganadería, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía, y el desarrollo legislativo y la ejecución en el marco de la legislación 
básica del Estado, en materia de pastos. Asimismo, los artículos 31.1.28.ª, 32.1 y 32.2, de 
dicho texto legal, atribuyen a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competencia 
exclusiva sobre el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia, y el desarrollo legislativo y la ejecución de la normativa básica del 
Estado en materia de régimen local y montes.

El aprovechamiento de los recursos pastables tiene una gran importancia en Castilla-La 
Mancha, permitiendo la explotación rentable de especies y razas ganaderas mantenidas en 
régimen extensivo. Este subsector productivo, compatible con la protección del medio 
natural, genera un elevado número de puestos de trabajo y contribuye de manera sustancial 
al incremento de la renta agraria de la región, induciendo, además, actividad económica en 
los sectores de transformación y comercialización de productos alimentarios.

Sin embargo, la gestión administrativa de la utilización de los recursos pastables está 
regulada por la Ley de 7 de octubre de 1938 y por el Reglamento de Pastos, Hierbas y 
Rastrojeras, aprobado por Decreto 1256/1969, de 6 de junio. Disposiciones ambas que han 
quedado obsoletas por el transcurso del tiempo y que es imprescindible adaptar a los 
tiempos actuales, tanto en la que respecta a la regulación del aprovechamiento de los pastos 
como, y fundamentalmente, a la gestión de los mismos actualizando el sistema de 
participación de los agricultores y ganaderos.

La presente Ley de Ordenación del Aprovechamiento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras 
se configura como instrumento al servicio de los agricultores y ganaderos que deben de ser 
los verdaderos artífices de la regulación de este sector tan importante para ambos. Para ello 
se crea la figura de la Comisión Local de Pastos, que deberá constituirse en todos los 
Municipios de Castilla-La Mancha, que estará constituida por representantes de los 
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propietarios de tierras y de los ganaderos y serán ellos, en el seno de esta Comisión, los que 
decidirán cómo quieren que se articule en el territorio de su Municipio la gestión de los 
pastos. El presidente de esta Comisión será el Alcalde o Concejal en quien delegue y tendrá 
un papel fundamental en la Comisión Local puesto que al ser paritaria deberá acercar 
posturas entre ambas a fin de que se consigan los acuerdos necesarios en orden a la 
adjudicación y aprovechamiento de los pastos.

La Comisión Local tendrá competencias tan importantes como la redacción y 
modificación de las Ordenanzas de pastos, el establecimiento de las delimitaciones de los 
polígonos, así como establecer la tasación de los mismos, fijar las cuotas a satisfacer por 
cabeza de ganado, fijar las cargas ganaderas, adjudicar los aprovechamientos, celebrar 
subastas, cobrar los pastos y realizar los pagos, etc., etc. En definitiva, la articulación y 
gestión de los pastos.

La Comisión Local estará formada por representantes de los propietarios de tierras y 
ganaderos que serán nombrados por el Pleno del Ayuntamiento a propuesta de las 
organizaciones profesionales agrarias más representativas de ámbito provincial o regional. 
En este sentido se da carta de naturaleza a la representatividad de las organizaciones 
profesionales como entidades de representación de los sectores afectados. Las 
organizaciones profesionales agrarias han adquirido un protagonismo en la vida agraria que 
la Administración regional reconoce en esta Ley.

También es necesario resaltar la creación de la Comisión Provincial de Pastos como 
órgano armonizador de la gestión de los pastos en el ámbito provincial. Así, se le atribuyen 
competencias dirigidas a informar las ordenanzas que propongan las Comisiones Locales, 
determinar los precios mínimos y máximos que deben de regir por hectárea en cada zona 
ganadera de su provincia así como las cuotas máximas y mínimas por hectárea y cabeza de 
ganado, establecer directrices de carácter vinculante para las Comisiones Locales, etc., etc. 
En definitiva, adoptar decisiones que vayan dirigidas a que no existan grandes diferencias de 
criterios entre pueblos que sean limítrofes y evitar así posibles decisiones que rompan una 
cierta homogeneidad.

TÍTULO I
Principios generales

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  
1. Es objeto de la presente Ley la ordenación y regulación del aprovechamiento de 

pastos, hierbas y rastrojeras, y el establecimiento de los órganos competentes en la materia 
así como su composición, funciones y régimen de funcionamiento.

2. Esta Ley se aplicará a todas las superficies que dentro del ámbito geográfico de 
Castilla-La Mancha estén sometidas al régimen común de aprovechamiento de pastos.

Artículo 2.  
Dichos aprovechamientos se regirán por lo dispuesto en esta Ley, por las ordenanzas de 

pastos y por las normas consuetudinarias que deberán ser recogidas en las referidas 
ordenanzas.
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CAPÍTULO II
Organización administrativa

Sección 1.ª Órganos competentes

Artículo 3.  
Los órganos competentes en materia de aprovechamiento de pastos, hierbas y 

rastrojeras son:
a) Las Comisiones Locales de Pastos.
b) Las Comisiones Provinciales de Pastos.
c) Las Delegaciones Provinciales competentes en materia de agricultura y ganadería.
d) La Consejería competente en materia de agricultura y ganadería.

Sección 2.ª Comisión Local de Pastos

Artículo 4.  
1. En todos los Municipios de Castilla-La Mancha, se constituirá una Comisión Local de 

Pastos.
Las Comisiones Locales de Pastos ejercen sus funciones sobre el respectivo término 

municipal y se les asignan competencias en materia de aprovechamiento de pastos, hierbas 
y rastrojeras. Su mandato será por cuatro años.

2. Las Comisiones Locales de Pastos estarán compuestas por:
a) El Presidente, que lo será el Alcalde o Concejal, en quien delegue, que tendrá voz 

pero no voto.
b) Tres Vocales en representación de los propietarios de tierras del término municipal 

sujetas al régimen de ordenación de pastos.
c) Tres Vocales en representación de los ganaderos con explotación en el término o con 

pastos adjudicados en el municipio, con cartilla ganadera actualizada y libro-registro de 
explotación actualizado, que deberán estar al corriente de pagos por los pastos adjudicados, 
para poder ser elegidos.

d) El Secretario, nombrado por el Presidente, de entre los funcionarios del Ayuntamiento 
respectivo.

3. Los Vocales en representación de los propietarios de tierras sujetas al régimen de 
ordenación de pastos y los representantes de los ganaderos adjudicatarios de los mismos, 
serán nombrados por el Pleno del Ayuntamiento respectivo, a propuesta de las 
organizaciones profesionales agrarias más representativas, de ámbito provincial o regional, 
teniendo en cuenta la representación de las mismas en la localidad correspondiente.

4. En el supuesto de que no existiesen representantes de las organizaciones 
profesionales agrarias en el respectivo término municipal, o no hubiese propuestas, el puesto 
o puestos vacantes serán cubiertos por designación del Pleno de entre los vecinos que 
ostenten la condición de propietario o ganadero, y si tampoco hubiese vecinos que reuniesen 
tal condición, por uno o más Concejales del Ayuntamiento.

La condición de propietario, a estos efectos, se acreditará mediante certificación de la 
Comisión Local de Pastos, de ser propietario de tierras sujetas al régimen de ordenación de 
pastos del término municipal y la de ganadero mediante la correspondiente cartilla ganadera 
actualizada y libro-registro de explotación actualizado. La propiedad de la tierra se acreditará 
mediante la correspondiente escritura pública o por cualquier otro documento público o 
privado válido en derecho.

5. No se podrá compatibilizar la representación de propietarios y ganaderos en una 
misma persona, siendo requisito para poder ser elegido vocal de unos u otros, que las rentas 
que perciban procedan exclusiva o mayoritariamente del sector respectivo al que representa.

Artículo 5.  
1. Corresponde a las Comisiones Locales:
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a) Redactar y proponer la aprobación y modificación de las Ordenanzas de Pastos, 
Hierbas y Rastrojeras de su Municipio.

b) Establecer las delimitaciones de polígonos de pastos y formular tres meses antes del 
comienzo del año ganadero y dentro de los límites aprobados por la Comisión Provincial de 
Pastos, la propuesta de tasación, detallando el precio por hectárea y cabeza de ganado, que 
deberá regir para el disfrute de los pastos, hierbas y rastrojeras, así como los extraordinarios 
por cosechas deficientes no recolectadas.

c) Confeccionar un Registro público en el que consten todos los propietarios de tierras 
sujetas a ordenación, así como los ganaderos adjudicatarios de pastos, que deberá ser 
anualmente actualizado.

d) Fijar la cuota a satisfacer por cabeza de ganado de las diversas especies en el caso 
de las piaras concejiles o dulas, dentro de los precios mínimos y máximos establecidos por 
la Comisión Provincial.

e) Fijar las cargas ganaderas.
f) Adjudicar los aprovechamientos y resolver las reclamaciones que se hubiesen 

producido contra dicha adjudicación.
g) Celebrar las subastas de adjudicación de polígonos de pastos en aquellos casos en 

que la normativa reguladora prevea que se realicen.
h) Realizar el cobro de los pastos a los ganaderos adjudicatarios y realizar el pago a los 

propietarios de las tierras sujetas a ordenación. La Comisión podrá acordar que el cobro de 
los pastos sea previo a su aprovechamiento.

i) Determinar el porcentaje a detraer de los ingresos, dentro del límite fijado por esta Ley.
j) Proponer la exclusión e inclusión de fincas en el régimen común de ordenación de 

pastos.
k) Establecer, en relación con los cultivos herbáceos, el plazo durante el cual no podrá 

acceder el ganado a las fincas, una vez levantada la cosecha.
l) Informar a la Comisión Provincial de Pastos de cuantos asuntos estimen de interés 

para el fomento y mejora de la ganadería, proponiendo las soluciones a adoptar.
m) Remitir a la Delegación Provincial de Agricultura y Medio Ambiente, una vez 

realizada, copia autenticada del documento acreditativo de la adjudicación.
n) Comunicar a la Comisión Provincial la composición de la Comisión Local.
o) Cuantas otras competencias que el Reglamento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras, 

aprobado por Decreto 1256/1969, de 6 de junio, atribuían a las extinguidas Comisiones 
Mixtas Locales y que no estén atribuidas por esta Ley a otro órgano.

p) Informar a la Delegación Provincial sobre la agrupación de fincas para su exclusión 
del régimen común de aprovechamiento. Si transcurridos dos meses no se hubiera 
evacuado el citado informe, se entenderá como silencio positivo.

2. En caso de empate entre los miembros de la Comisión, y de persistir éste durante un 
mes, la Comisión Local elevará el asunto a la Comisión Provincial, que dictará una 
resolución dirimente en el plazo de un mes.

3. Las Comisiones Locales de Pastos podrán detraer hasta un 20 por 100 de los 
ingresos del valor de adjudicación de aprovechamiento de pastos, para sufragar gastos de 
funcionamiento de la misma o para las mejoras de los aprovechamientos, que estimen 
pertinentes.

Si se ejerciese esta facultad se nombrará un Tesorero que junto con otro miembro de la 
Comisión serán los responsables de estos fondos.

Sección 3.ª De las Comisiones Provinciales de Pastos

Artículo 6.  
Las Comisiones Provinciales de Pastos son órganos colegiados de la Administración de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, integrados en la Consejería de Agricultura 
y Medio Ambiente.

La Comisión Provincial de Pastos tiene competencias ejecutivas y de coordinación en el 
ámbito de su provincia en las materias relacionadas con la aplicación de la normativa 
reguladora de los pastos, hierbas y rastrojeras. Su mandato será por cuatro años.
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Artículo 7.  
1. Las Comisiones Provinciales de Pastos estarán compuestas:
a) El Presidente, que lo será el Delegado provincial de la Consejería competente en 

materia de Agricultura y Ganadería o persona que le sustituya.
b) Dos funcionarios de la Delegación Provincial con competencias en materia de 

Agricultura y Ganadería, uno de los cuales será nombrado Vicepresidente, por el Presidente, 
y cuyas funciones serán únicamente de asesoramiento.

c) Dos representantes de la Cámara Agraria Provincial, uno del sector agrícola y otro del 
sector ganadero, a propuesta del Pleno de la misma y nombrados por el Delegado Provincial 
de Agricultura.

d) Tres Vocales en representación de los propietarios de tierras sujetas a ordenación en 
cualquier término municipal de la provincia.

e) Tres Vocales en representación de los ganaderos de la provincia.
f) El Secretario, nombrado por el Presidente, de entre los funcionarios de la Delegación 

Provincial con competencias en materia de Agricultura y Ganadería.
2. Los Vocales en representación de los propietarios de tierras sujetas al régimen de 

ordenación de pastos y los representantes de los ganaderos adjudicatarios de los mismos, 
serán nombrados por el Delegado provincial de la Consejería competente en materia de 
Agricultura y Ganadería a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas, de ámbito provincial o regional, teniendo en cuenta la representación que 
las mismas ostenten en el respectivo ámbito provincial.

En el supuesto de que no existiese propuesta para alguno o algunos de los puestos a 
cubrir éstos serán designados por el Delegado provincial con competencias en materia de 
Agricultura y Ganadería.

Artículo 8.  
Las Comisiones Provinciales de Pastos tendrán las siguientes competencias:
a) Informar las Ordenanzas y sus modificaciones, propuestas por las Comisiones 

Locales.
b) Informar las propuestas de las Comisiones Locales en las materias relacionadas con 

esta Ley, que deban elevarse a la aprobación del Delegado provincial.
c) Determinar los precios mínimos y máximos que deberán regir por hectárea en cada 

comarca ganadera de su provincia, así como los extraordinarios por cosechas deficientes no 
recolectadas.

d) Determinar los precios mínimos y máximos de la cuota que se deberá satisfacer por 
hectárea y por cabeza de ganado de las diversas especies en el caso de piaras concejiles o 
dulas.

e) Establecer directrices, de carácter vinculante, dirigidas a las Comisiones Locales de 
Pastos a fin de establecer un desarrollo homogéneo de la normativa sobre pastos, hierbas y 
rastrojeras en toda la provincia, o en su defecto zonas de la misma con parecidas u 
homogéneas características.

f) La determinación del máximo y mínimo de las cargas ganaderas.
g) Establecer un Registro de los titulares de explotaciones ganaderas solicitantes de 

pastos, que hayan sido sancionados o inhabilitados, a efectos de conocimiento de las 
Comisiones Locales, información que ha de ser facilitada por los órganos competentes para 
sancionar.

h) La revisión o revocación de los acuerdos y resoluciones de las Comisiones Locales, 
debiendo, en todo caso, dar audiencia a las partes afectadas, Comisión Local, propietario de 
tierras o ganadero.
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Sección 4.ª De los órganos unipersonales de la Consejería competente en 
materia de agricultura y ganadería

Artículo 9.  
Los Delegados provinciales de la Consejería competente en materia de agricultura y 

ganadería tendrán las siguientes competencias:
a) Aprobar las Ordenanzas de Pastos, Hierbas y Rastrojeras.
b) Establecer los plazos extraordinarios de retirada de cosecha y paja.
c) Autorizar, en su caso, la quema de rastrojos antes de las fechas establecidas.
d) Resolver las peticiones de segregación.
e) Resolver las agrupaciones de fincas.
f) Inclusión y exclusión de fincas del régimen común de ordenación de pastos.
g) Ejecutar la recaudación por la vía ejecutiva.
h) Impartir instrucciones a los Servicios dependientes de la respectiva Delegación en 

orden a colaborar con las Comisiones Provinciales y Locales de Pastos.

Artículo 10.  
El Consejero competente en materia de agricultura y ganadería ejerce la superior 

dirección de los órganos de la Administración Autonómica con competencia en materia de 
pastos, hierbas y rastrojeras.

Sección 5.ª Disposiciones comunes

Artículo 11.  
1. Las Comisiones Provinciales de Pastos y las Comisiones Locales de Pastos ajustarán 

su funcionamiento, en lo no previsto en esta Ley, a lo establecido en el capítulo II, Órganos 
Colegiados, del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. No obstante ambas Comisiones podrán aprobar sus respectivos reglamentos internos 
de funcionamiento. En este caso, la aprobación de los mismos se sujetará a las siguientes 
normas:

a) La Comisión Local de Pastos elaborará una propuesta de Reglamento que será 
informado por la Comisión Provincial de Pastos y aprobado por el Delegado provincial con 
competencias en materia de agricultura y ganadería.

b) La Comisión provincial de Pastos elaborará una propuesta de Reglamento que será 
informado por el Delegado Provincial de la Consejería con competencias en materia de 
agricultura y ganadería y aprobado por el Consejero competente en materia de agricultura y 
ganadería.

3. Las Comisiones Locales y Provinciales de Pastos podrán solicitar la colaboración de 
los técnicos de las Oficinas Comarcales de Agricultura y Medio Ambiente o de los técnicos 
de la respectiva Delegación Provincial.

4. A las reuniones de las Comisiones podrán asistir, previa autorización de su respectivo 
Presidente, o a propuesta de la mayoría simple de la Comisión, personas ajenas a los 
miembros que la componen para informar sobre asuntos que puedan resultar de especial 
interés para el desarrollo de las competencias que tienen asignadas. En ningún caso podrán 
participar en las deliberaciones, ni tendrán derecho a voto.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 51  Ley de Ordenación del Aprovechamiento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras

– 907 –



TÍTULO II
De las Ordenanzas y del aprovechamiento de pastos

CAPÍTULO I
Ordenación de Pastos

Artículo 12.  
En los respectivos términos municipales sometidos a la ordenación común, regirá una 

ordenanza de pastos, elaborada y aprobada mediante el procedimiento legalmente 
establecido, en los que se deberá consignar:

1. Número de hectáreas del término municipal, diferenciando:
a) Las que corresponden al suelo urbano.
b) Las que corresponden a suelo rústico, distinguiendo los terrenos sometidos a 

ordenación común de pastos y los que están excluidos de dicha ordenación, especificando la 
causa de la exclusión.

2. Número de explotaciones ganaderas, por especie y su equivalencia en Unidad de 
Ganado Mayor (UGM).

3. Extensión y linderos de los polígonos en que se encuentra dividido el término e 
indicación, en su caso, de los enclavados existentes.

4. Determinación de los polígonos existentes destinados a ganado trashumante.
5. Determinación de polígonos o enclaves adecuados para ganado enfermo.
6. Fijación de las hectáreas que precisa para sustentarse una Unidad de Ganado Mayor 

(UGM) o su equivalente, sin contar con las crías, en cada polígono, por año completo o por 
temporada de pastos.

7. Clases de aprovechamientos, épocas, duración y normas sobre los mismos, teniendo 
en cuenta las costumbres y características locales y comarcales.

8. Indicación de la anchura de las vías pecuarias y de las servidumbres de paso 
existentes.

9. Delimitación del polígono asignado a la dula, si es que existiese, y el régimen de 
administración y normas que la regulen.

10. Procedimiento para el cobro de los pastos a los ganaderos y su pago a los 
propietarios de tierras.

11. Podrá consignarse, adicionalmente, todo aquello que, respetando la normativa 
aplicable, pudiera suponer una mejora de la gestión y el aprovechamiento de pastos y por 
tanto un efecto favorable para la ganadería extensiva.

Artículo 13.  
1. El procedimiento para elaborar y modificar las Ordenanzas será el siguiente:
a) Elaboración de la propuesta de Ordenanza por la Comisión Local de Pastos.
b) Exposición al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento por el plazo mínimo 

de un mes.
c) Resolución de las alegaciones emitidas, en su caso.
d) Elevar a la Comisión Provincial la propuesta de Ordenanza.
e) Emisión de informe por la Comisión Provincial de Pastos en el plazo de un mes desde 

su recepción. Si no emitiese informe en el plazo previsto, éste se entenderá favorable.
f) Aprobación por el Delegado provincial de la Consejería con competencia en materia de 

agricultura y ganadería en el plazo de un mes a contar desde su recepción. Si no se emitiese 
resolución alguna en dicho plazo, se entenderá aprobada por silencio administrativo.

2. Las Ordenanzas de Pastos, Hierbas y Rastrojeras deberán ser aprobadas antes de 
dar comienzo el año ganadero, para que puedan ser aplicadas al mismo.

3. Las Ordenanzas aprobadas serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento correspondiente. Se publicará un anuncio de dicha exposición en el «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha».
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CAPÍTULO II
Pastos y aprovechamientos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 14.  
Por pastos se entiende, a los efectos de esta Ley, todos aquellos productos procedentes 

de praderas, eriales o productos secundarios de explotaciones agrícolas o forestales que 
sean susceptibles de servir como alimento del ganado.

Artículo 15.  
1. La adjudicación de pastos se efectuará conforme a lo establecido en esta Ley.
2. Las formas de adjudicación serán:
a) Convenio entre agricultores y ganaderos en fincas que su extensión sea suficiente 

para el mantenimiento del rebaño base o se encuentren excluidas antes de la entrada en 
vigor de la presente Ley y no hayan perdido la condición por lo que fueron excluidas.

b) Mediante adjudicación por la Comisión Local de Pastos cuando no se dé el supuesto 
previsto en el apartado a).

c) Subasta pública, cuando no se den los supuestos anteriores y haya sobrantes 
permanentes de pastos.

2. Con el objeto de conseguir un mejor aprovechamiento de los pastos, podrán realizarse 
adjudicaciones extraordinarias de terrenos sobrantes que no hayan sido adjudicados 
mediante las formas descritas anteriormente.

Artículo 16.  
Sólo podrán acceder al régimen de aprovechamiento de pastos sometidos a ordenación 

común, o comunales, los ganaderos cuyos animales procedan de explotaciones que guarden 
en todo momento las normas vigentes sobre sanidad, identificación y registro animal.

En ningún caso podrán ser adjudicatarios de pastos aquellos ganaderos cuyos animales 
procedan de explotaciones que no tengan la calificación sanitaria requerida para mover 
libremente su ganado, debido tanto a enfermedades objeto de programas de erradicación 
como a otras enfermedades que por razones de sanidad animal se determinen. Igualmente, 
no podrán ser adjudicatarios los ganaderos cuyos animales no se encuentren identificados 
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 17.  
1. Los pastos sujetos a la ordenación común regulada en el artículo siguiente se 

adjudicarán de acuerdo al siguiente orden de preferencia:
a) En primer lugar, a ganaderos cuya explotación ganadera tenga su ubicación principal 

en el municipio, con código REGA en el mismo, debiéndose asignar a cada una las 
hectáreas de pastos que les correspondan en función de las Unidades de Ganado Mayor 
que realmente dispongan.

b) Si después de adjudicar a los anteriores existiesen pastos sobrantes, se adjudicarán a 
los ganaderos cuya explotación ganadera tenga su ubicación principal en municipios 
limítrofes, con código REGA en los mismos, con asignación de hectáreas con el mismo 
criterio que en el apartado anterior.

c) Si siguiesen existiendo pastos sobrantes, se adjudicarán a ganaderos cuya 
explotación ganadera tenga su ubicación principal en municipios no limítrofes, con código 
REGA en los mismos, con asignación de hectáreas con el mismo criterio que en el apartado 
a).

2. Si dentro del mismo orden de preferencia coinciden solicitudes que superen la carga 
ganadera establecida por la Comisión Local o la que rija para esa zona, tendrán preferencia 
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todas las explotaciones ganaderas que teniendo calificación sanitaria conforme al artículo 
anterior:

a) Quienes pertenezcan a una Agrupación de Productores o a una Cooperativa de 
explotación ganadera y formen parte de una Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera.

b) Quienes los tuvieran adjudicadas en años anteriores, tomando como referencia los 
cuatro últimos años.

Artículo 18.  
1. Quedan incluidos en la Ordenación Común de Pastos las superficies agrarias 

productivas, los pastos comunales y las superficies destinadas tradicionalmente al pastoreo 
que no sean expresamente excluidas o que habiendo sido excluidas con anterioridad a esta 
Ley no hayan perdido la condición por la que se produjo tal exclusión.

2. Los terrenos incluidos dentro de las vías pecuarias serán de aprovechamiento de 
pastos libre.

Sección 2.ª Exclusión de superficies

Artículo 19.  
1. Están excluidos de la ordenación común de aprovechamiento:
a) Las zonas que ostenten la condición de regadío, cuando se hayan regado en una de 

las dos últimas campañas y las huertas. A los efectos del presente apartado se entenderá 
por regadíos los de carácter permanente y/o intensivos, sin que en ningún caso queden 
comprendidos dentro de los mismos los cultivos herbáceos.

b) Las superficies plantadas de viñedos, olivares o frutales.
c) Los montes catalogados de utilidad pública, los conveniados y consorciados, salvo 

informe contrario del órgano competente.
d) Las fincas cercadas de modo permanente mediante setos vivos o de obra.
e) Las fincas enclavadas en alguna de las anteriores superficies.
2. Las superficies enumeradas, excepto los montes señalados en el apartado c), podrán 

ser aprovechadas con el consentimiento escrito del titular.

Sección 3.ª Agrupación de fincas

Artículo 20.  
1. Los titulares de fincas rústicas colindantes podrán, previo informe de la Comisión 

Local y con autorización de la Delegación Provincial con competencia en materia de 
agricultura y ganadería, agrupar sus fincas para que pudieran ser excluidas del régimen 
común de aprovechamiento, siempre que:

a) El aprovechamiento de las fincas agrupadas se efectúe por ganado que posean o 
adquieran legalmente los titulares de las fincas agrupadas.

b) Que las fincas formen un coto bien delimitado y no obstaculice los demás 
aprovechamientos.

c) Que pueda sustentar un número de UGM mínimo que fije la propia Delegación 
Provincial con competencias en materia de agricultura y ganadería.

2. El aprovechamiento de pastos, hierbas o rastrojeras de las fincas agrupadas no puede 
cederse, ni subarrendarse a terceros ajenos a dichas fincas.

Sección 4.ª Segregación de fincas

Artículo 21.  
1. Los interesados podrán solicitar con tres meses de antelación la segregación de 

superficies especificando la razón.
2. La Delegación Provincial resolverá las peticiones de segregación de fincas, salvo las 

excepciones no autorizables establecidas en las Ordenanzas de Pastos.
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3. Las fincas que puedan segregarse deberán encontrarse en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Las que por sus características o condiciones no deban ser destinadas a los 
aprovechamientos ganaderos.

b) Las que hallándose bajo una misma linde sean objeto de explotación ganadera de los 
aprovechamientos de pastos por el propio titular de la finca con una carga ganadera anual 
mínima de 30 UGM según la carga ganadera que en cada caso establezca la Comisión 
Local de Pastos.

c) Las que bajo una misma linde o colindantes unas con otras, formando un conjunto o 
coto o polígono, sean objeto de aprovechamiento ganadero independiente, mediante 
acuerdo privado del propietario o cultivador con el ganadero y admitan un aprovechamiento 
mínimo de 35 UGM según la carga ganadera que en cada caso establezca la Comisión 
Local de Pastos. Dicho acuerdo puede ser suscrito por agrupaciones de agricultores o de 
ganaderos o de ambas conjuntamente. En estos casos, los conflictos que puedan suscitarse 
entre las partes contratantes, se resolverán en la jurisdicción ordinaria.

4. La Delegación Provincial podrá anular las segregaciones de fincas otorgadas, cuando 
incumplan los requisitos de los apartados anteriores.

Sección 5.ª Aislamiento de ganado

Artículo 22.  
1. Excepcionalmente cuando en una localidad, término municipal o comarca surgiera una 

epizootía, que conforme a la legislación vigente imponga restricciones al movimiento del 
ganado afectado, la Comisión Local de Pastos acotará los terrenos adjudicados a las 
ganaderías afectadas, previa comunicación de la autoridad competente.

2. Los terrenos acotados quedarán excluidos provisionalmente de pastos, hasta que por 
parte de la autoridad competente se levanten las restricciones impuestas con motivo de 
declaración de la epizootía.

3. El dueño del ganado enfermo deberá abonar el importe de los pastos que aproveche 
en proporción a la superficie acotada y al tiempo que dicho terreno estuviera a disposición 
del ganado afectado sin poder ser aprovechado por el resto de las ganaderías que sufran 
una reducción en los pastos a ellas asignados, como consecuencia del confinamiento 
obligatorio del ganado enfermo.

TÍTULO III
Régimen económico de los aprovechamientos

CAPÍTULO ÚNICO
Fijación de precios

Artículo 23.  
Las Comisiones Provinciales de Pastos determinarán anualmente, con la debida 

antelación, y en todo caso tres meses antes del comienzo del nuevo año ganadero, los 
precios mínimos y máximos, que durante el mismo regirán, por hectárea y por cabeza de 
ganado, en las zonas ganaderas de su provincia teniendo en cuenta la calidad y cantidad de 
los mismos.

Artículo 24.  
En función de la forma de aprovechamiento, los precios se establecerán teniendo en 

cuenta:
a) La libertad de las partes en la adjudicación mediante convenio.
b) En la adjudicación directa, y en la subasta, se tendrán en cuenta el precio fijado por la 

Comisión Local entre los límites establecidos por la Comisión Provincial de Pastos.
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c) Respecto a la contratación directa de pastos no adjudicados en subasta, el precio de 
adjudicación no estará sujeto a mínimo alguno.

TÍTULO IV
Impugnación de acuerdos

CAPÍTULO ÚNICO
Recursos

Artículo 25.  
1. Los acuerdos de las Comisiones Locales de Pastos serán recurribles en alzada en el 

plazo de un mes ante la Comisión Provincial de Pastos, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.

2. Los acuerdos de la Comisión Provincial de Pastos y del Delegado provincial serán 
recurribles en alzada en el plazo de un mes ante el Consejero con competencia en materia 
de agricultura y ganadería, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

TÍTULO V
Régimen sancionador. Infracciones, sanciones y órganos competentes

Artículo 26.  
El ejercicio de la potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo establecido 

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, el nombramiento de Instructor corresponderá en todo caso a la Comisión 
Local de Pastos. El instructor remitirá al órgano competente para imponer la sanción, las 
actuaciones practicadas, así como la propuesta correspondiente.

Artículo 27.  
Las infracciones se tipifican en faltas leves, graves y muy graves.
1. Tendrán la consideración de faltas leves:
a) El pastoreo de superficies no adjudicadas o excluidas, sin consentimiento del 

propietario o cultivador, siempre que éstas hayan sido debidamente identificadas, y no haya 
sido superior a 1 hectárea.

b) El pastoreo excesivo sin que sea superior a un 10 por 100 de las condiciones de la 
adjudicación definitiva.

c) No comunicar por parte del adjudicatario la no utilización de pastos adjudicados.
d) No comunicar a la Comisión Local de Pastos las modificaciones sobrevenidas en las 

condiciones de la adjudicación o de los contratos sobre pastos, siempre que no medie mala 
fe.

2. Tendrán la consideración de faltas graves:
a) El pastoreo de superficies excluidas o no adjudicadas, produciendo daños en más 

de 1 hectárea y menos de 5.
b) El pastoreo de superficies segregadas, siempre que estén debidamente identificadas.
c) El pastoreo excesivo siempre que el mismo exceda del 10 por 100 de las condiciones 

de la adjudicación definitiva.
d) El levantamiento o quema de rastrojos anticipados cuando afecte a menos de 10 

hectáreas.
e) La aportación de datos falsos con el objeto de conseguir una adjudicación.
f) La aportación de datos falsos en las solicitudes de segregación o en los contratos de 

segregación.
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g) El impago del importe de los pastos.
h) La cesión o subarriendo de pastos adjudicados.
i) El pastoreo careciendo de adjudicación.
j) La entrada de ganado en terrenos con cultivos o en los barbechos labrados y 

preparados para la siembra o tras lluvias intensas y recientes.
k) La entrada del ganado en fincas, una vez levantada la cosecha antes de que expire el 

plazo establecido por la Comisión Local.
l) No comunicar a la Comisión Local de Pastos las modificaciones sobrevenidas en las 

condiciones de la adjudicación o de los contratos sobre pastos, mediando mala fe.
m) El pastoreo con animales no identificados de acuerdo con la normativa vigente.
n) El abandono de animales muertos.
o) La comisión de tres faltas leves en dos años.
3. Tendrán la consideración de faltas muy graves:
a) El pastoreo de superficies excluidas, produciendo daños en más de 5 hectáreas.
b) El pastoreo reiterado de superficies excluidas o no adjudicadas.
c) El pastoreo con animales enfermos o sospechosos de estarlo y el abandono de 

animales muertos con riesgo sanitario para la población, así como no respetar las 
restricciones sanitarias o de movimiento establecidas por la autoridad competente.

d) El levantamiento o quema de rastrojos de forma anticipada cuando afecte a más de 10 
hectáreas.

e) La simulación de contratos para segregar fincas indebidamente o la comunicación de 
datos falsos con la misma finalidad.

f) La comisión de cinco faltas graves en tres años.

Artículo 28.  
1. Serán responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que hayan 

participado en los hechos, bien por acción o por omisión.
2. Cuando dos o más personas hayan participado en la realización de acciones que 

supongan la realización de una infracción, éstas responderán solidariamente y la 
responsabilidad podrá ser exigida a cualquiera de ellas indistintamente.

Artículo 29.  
1. Por la realización de acciones que tengan la calificación de falta, se impondrán las 

siguientes sanciones:
a) Por la comisión de actos calificados como faltas leves, se impondrá multa de 60,10 

a 300,50 euros (10.000 a 50.000 pesetas).
b) Por la comisión de actos calificados como faltas graves, se impondrá multa de 300,51 

a 1.803,03 euros (50.001 a 300.000 pesetas).
c) Por la comisión de actos calificados como faltas muy graves, se impondrá multa 

de 1.803,04 a 6.010,12 euros (300.001 a 1.000.000 de pesetas), y accesoriamente podrá 
imponerse la sanción de pérdida de la adjudicación de pastos o del derecho a concurrir a las 
adjudicaciones del año siguiente.

2. El impago del importe de los pastos por parte de los adjudicatarios, una vez 
transcurrido el plazo establecido para ello, dará lugar a la pérdida de la adjudicación y a la 
inhabilitación del infractor para la concurrencia a pastos del siguiente año ganadero. Tal 
circunstancia se hará constar ante la Comisión Local de Pastos que será la encargada de 
proceder a la inhabilitación correspondiente.

3. Para el cobro de las multas, y demás cantidades adeudadas, en caso de no hacerlo 
en período voluntario, se estará a lo dispuesto en la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria, y el Reglamento de Recaudación para la vía ejecutiva, aprobado por Real 
Decreto. 1684/1990, de 20 de diciembre. A tal efecto, una vez firme la sanción, se remitirá a 
la Delegación Provincial con competencia en materia de agricultura y ganadería a fin de que 
se proceda al cobro de la misma mediante el procedimiento legalmente establecido.
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4. En el caso de las infracciones graves y muy graves, además de las multas, podrá 
imponerse la exclusión de la adjudicación de pastos por un periodo de hasta tres años y la 
pérdida del derecho a pastos.

Artículo 30.  
Son órganos competentes para imponer las sanciones:
a) Para los actos calificados como faltas leves, la Comisión Local de Pastos.
b) Para los actos calificados como faltas graves, la Comisión Provincial de Pastos.
c) Para los actos calificados como faltas muy graves, el Delegado provincial con 

competencias en materia de agricultura y ganadería.

Artículo 31.  
El importe de lo recaudado en concepto de sanciones deberá destinarse a fines de 

interés general agrario del municipio correspondiente.

Artículo 32.  
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses de su comisión, las graves a los 

dos años y las muy graves a los tres años.
2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas 

graves, prescribirán a los dos años y las impuestas por faltas muy graves, prescribirán a los 
tres años.

3. La acción para perseguir las infracciones caducará al año de haberse conocido los 
hechos por quien tiene la competencia para iniciar el procedimiento.

Disposición adicional primera.  
Las Comisiones Locales de Pastos y las Comisiones Provinciales de Pastos se 

constituirán dentro de los tres meses siguientes a contar desde la entrada en vigor de la 
presente Ley. Igual plazo regirá para la constitución de las sucesivas Comisiones Locales y 
Provinciales que deberá computarse a partir de la fecha en que expire el respectivo 
mandato.

Disposición adicional segunda.  
Si algún Municipio de Castilla-La Mancha no contase con Concejales suficientes para 

cubrir todos los puestos que hipotéticamente pudieran quedar vacantes por falta de 
representación de las organizaciones profesionales agrarias o de la propuesta 
correspondiente, las Comisiones Locales de Pastos quedarán constituidas por un número 
igual al de los Concejales del respectivo Ayuntamiento. En estos supuestos deberá 
nombrarse por el Ayuntamiento un miembro más al objeto de que la representación de los 
agricultores y ganaderos sea paritaria.

Disposición adicional tercera.  
Las competencias que el Reglamento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras, aprobado por 

Decreto 1256/1969, de 6 de junio, atribuye a las Hermandades Sindicales Locales de 
Labradores y Agricultores y a las Comisiones Mixtas quedan atribuidas a las Comisiones 
Locales de Pastos; las asignadas a las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario a las 
Comisiones Provinciales de Pastos; las asignadas a la Junta Central de Fomento Pecuario y 
Dirección General de Ganadería, al Delegado provincial con competencias en agricultura y 
ganadería, y las asignadas al Ministro de Agricultura, al Consejero competente en materia de 
agricultura y ganadería, con las correspondientes adecuaciones, en su caso, establecidas 
por la presente Ley.

Disposición transitoria primera.  
Durante el primer año desde la entrada en vigor de la Ley no será exigible la certificación 

de la Comisión Local de Pastos prevista en el artículo 4.4, párrafo segundo.
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Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto en cuanto se aprueben las respectivas Ordenanzas de Pastos, Hierbas y 

Rastrojeras, las Comisiones Locales de Pastos acordarán las fechas y plazos de solicitud de 
pastos, así como los plazos de cobro y pago de los derechos económicos.

Disposición transitoria tercera.  
La composición de las Comisiones Locales y Provinciales se modificará en función del 

resultado de las elecciones agrarias. Una vez producidas las elecciones, las Comisiones 
Locales y Provinciales adaptarán su representación al resultado de las elecciones.

Disposición transitoria cuarta.  
A la entrada en vigor de esta Ley se declaran subsistentes los polígonos y las 

adjudicaciones de pastos existentes, pudiendo no obstante posteriormente la Comisión Local 
de Pastos efectuar las modificaciones procedentes.

Disposición transitoria quinta.  
Mientras no sean aprobadas las respectivas Ordenanzas de Pastos, continuarán en vigor 

las aprobadas al amparo del Decreto 1256/1969, de 6 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor de la presente Ley queda expresamente derogado el capítulo I del 

título III de la Ley 9/1985, de 18 de diciembre, de Tasas de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, actualmente vigente conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera de la Ley 3/1990, de 18 de mayo, de Tasas y Precios Públicos.

Disposición final primera.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».

Disposición final segunda.  
Mediante Decreto podrá el Consejo de Gobierno revisar y actualizar las sanciones 

consistentes en multas.
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§ 52

Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 50, de 8 de abril de 2003
«BOE» núm. 132, de 3 de junio de 2003

Última modificación: 21 de marzo de 2024
Referencia: BOE-A-2003-11048

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En el artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española se establece la competencia 

exclusiva del Estado en materia de «Legislación básica sobre montes, aprovechamientos 
forestales y vías pecuarias».

En el artículo 32.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha se establece que 
«en el marco de legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que de la misma 
se establezca, es competencia de la Junta de Comunidades el desarrollo legislativo y la 
ejecución en materia de montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias, pastos y 
espacios naturales protegidos, y servicios forestales». Así mismo el apartado 7 de este 
artículo 32 otorga la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de 
protección del medio ambiente y de los ecosistemas.

El artículo 31.1.2.ª y 19.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha indican, 
respectivamente, las competencias exclusivas que a la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha le corresponden sobre ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, y promoción 
del deporte y adecuada utilización del ocio, aspectos sobre los que influye la gestión de las 
vías pecuarias dado que estas su gestión no se podrá realizar de una manera aislada, sino 
imbricándose con los instrumentos de ordenación urbanística aprobados para cada espacio 
y compaginando los diversos intereses derivados de dicho ámbito.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, asumió por el Real Decreto 1676/84, 
de 8 de febrero, las funciones atribuidas al Estado, en materia de vías pecuarias, a 
excepción de la enajenación de terrenos sobrantes en aquellas cuyo itinerario sobrepase el 
territorio de la Comunidad.

La Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en su Disposición Final Tercera, 
establece que corresponde a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dictar las disposiciones que sean precisas sobre el desarrollo de dicha ley.
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II
La trashumancia se inicia en los primeros albores de la historia de la humanidad, cuando 

el hombre se hace sedentario y tiene la necesidad de desplazar los rebaños para su 
alimentación, buscando los lugares adecuados donde satisfacerla. Estos desplazamientos 
que adquirieron carácter periódico siguiendo itinerarios fijos, conformaron una amplia red de 
caminos pastoriles que con el tiempo se convirtieron en la red de vías pecuarias que adquirió 
naturaleza propia en nuestro país bajo el reinado de Alfonso X «El Sabio», al crear el 
«Honrado Consejo de la Mesta», al que dotó de una serie de privilegios tanto para el 
aprovechamiento de pastos como para el desplazamiento de los rebaños por la citada red, 
que si bien adquirió su máximo esplendor en los siglos XV, XVI y XVII, no sin vencer grandes 
dificultades, se ha mantenido hasta la actualidad.

Es bien cierto que los desplazamientos de ganado por esta red han perdido intensidad al 
desarrollarse los actuales medios de transporte, y es también cierto que alrededor de las 
vías pecuarias se ha gestado una gran actividad, no sólo económica, sino también cultural, 
que se ha prolongado sin interrupción a lo largo de los pasados siglos, cuyos valores deben 
ser conservados y mantenidos, como legado de las generaciones que nos precedieron y que 
debemos transmitir a las que nos sucedan.

Es también cierto que las vías pecuarias, con independencia de su propio fin, constituyen 
por su propia condición, la red idónea para establecer la comunicación entre los espacios 
naturales y concretamente adquieren un valor fundamental en los procesos de conservación 
de los ecosistemas naturales y la diversidad de sus recursos, así como para la mejora de la 
calidad de vida en el medio rural por su posibilidad recreativa y deportiva.

Por ello cuando la sociedad actual ha generado una gran sensibilidad ante los procesos 
ecológicos y demanda espacios naturales para su ocio y recreo, las vías pecuarias son una 
herramienta imprescindible para lograr el bienestar a que aspira, obligando a los poderes 
públicos, no sólo a su defensa y conservación, sino también a su restauración y 
rehabilitación.

El territorio de Castilla-La Mancha, por su estratégica situación en el centro de la 
Península Ibérica, es paso obligado de los desplazamientos de los rebaños que buscan, 
para su alimento, los pastizales invernales de las dehesas de Andalucía y Extremadura y los 
pastos estivales de la Cordillera Cantábrica y Sistema Ibérico, constituyendo una red de más 
de 12.000 km de longitud y 50.000 Has de superficie, de la que forman parte las principales 
Cañadas Reales: Leonesa Occidental, Leonesa Oriental, Segoviana, Soriana Occidental, 
Soriana Oriental, Galiana y de los Chorros.

III
Esta Ley se estructura en los siguientes títulos:
En el Título I, de las disposiciones generales, se definen las vías pecuarias por su 

tradicional uso y se ratifica su carácter demanial y su titularidad de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Básica Estatal. Se definen los distintos tipos y clases manteniendo los 
que tradicionalmente tienen reconocida por su anchura y los resultantes de su itinerario y 
situación, clasificándose como de «Especial Interés Natural de la Comunidad» los tramos 
que discurren por espacios naturales protegidos y montes declarados de utilidad pública, por 
su mayor incidencia en los procesos ecológicos. Se clasifican también de «Interés Cultural y 
Socio-recreativo» aquellos tramos que permitan, sin perjuicio de su tradicional fin, usos 
alternativos para disfrute de la naturaleza. Finaliza el título haciendo referencia a las 
competencias para la gestión y administración de estos bienes de dominio público.

Se incluyen en ellas las parcelas de reemplazo que como consecuencia de los procesos 
de reorganización de la propiedad rústica (Concentración Parcelaria), resultan colindantes 
con estos.

En el Título II, de creación, delimitación y administración de las vías pecuarias, se hace 
referencia en el Capítulo I a las potestades administrativas de conservación, defensa e 
investigación de las vías pecuarias como bienes de dominio público. En el Capítulo II, se 
definen los actos administrativos de creación, ampliación y restitución, permitiendo este 
último restablecer las anchuras legales de las vías pecuarias que por cualquier circunstancia 
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la hubieran visto reducida, así como restituir su continuidad cuando se encuentren 
totalmente interceptadas, para garantizar su adecuado uso.

Seguidamente se describen los procedimientos de deslinde, delimitación y 
amojonamiento a efectos de su plena identificación para poder ejercer una mejor y más 
eficaz defensa jurídica cuando sea cuestionada su posesión y titularidad. Se habilita la 
Delimitación como un procedimiento de deslinde simplificado, que permite una mayor 
agilidad administrativa y consecuentemente permitirá activar estas operaciones. En el 
Capítulo III, de desafectación, se contempla la posibilidad de desafectación de superficies de 
vías pecuarias del dominio público, conforme lo dispuesto en la Ley Básica Estatal, pero 
excluyendo de forma explícita las de los tramos clasificados de «especial interés natural», e 
«interés cultural y socio-recreativo» por la prevalencia de éstas sobre cualquier otro que no 
se hubiese declarado prevalente.

Se definen los usos y destinos prioritarios de los terrenos desafectados, otorgando 
preferencia a las permutas que permitan restituir los tramos de vías pecuarias que tengan 
interceptada su continuidad y rehabilitar las anchuras legales establecidas en sus proyectos 
de clasificación y cuya reducción haya implicado dificultades al tránsito ganadero. En el 
capítulo IV se hace una amplia referencia a las modificaciones de trazado, en las 
circunstancias que afectan con mayor intensidad a su integridad y que son la causa 
fundamental del deterioro de su red: Proyectos y Planes de Ordenación del Territorio, 
incluyendo los de Reorganización de la propiedad rústica (Concentración Parcelaria); de 
Ordenación Urbanística y por Proyectos y Obras de Infraestructura. Se incluye entre ellos la 
modificación de los trazados que discurren por cascos urbanos, que dificultan las 
actuaciones urbanísticas y son además totalmente inadecuadas para el tránsito ganadero. Al 
fin de facilitar estas modificaciones y considerando que el tránsito ganadero es el objetivo 
prioritario y específico de las vías pecuarias, en esta Ley se establece que las permutas de 
terrenos para formalizar estas modificaciones no quedan condicionadas por las limitaciones 
previstas en el artículo 58 de la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Finalmente para garantizar el tránsito ganadero, sin riesgo de accidentes, la Ley 
establece las directrices que deben aplicarse en los cruces de las vías pecuarias con las 
redes viales de comunicación.

En el Capítulo V, la Ley hace referencia a las ocupaciones de terrenos de vías pecuarias, 
siguiendo la normativa establecida en la Ley Básica Estatal, pero adoptando medidas 
cautelares en los tramos declarados de «especial interés natural» o «interés cultural o socio-
recreativo». Se diferencian en la Ley las ocupaciones sobre parcelas de reemplazo, 
procedentes de los procesos de concentración parcelaria, según sean colindantes con vías 
pecuarias o independientes de éstas. Finaliza el capítulo disponiendo la posibilidad de 
autorizar con carácter discrecional y temporal, trabajos para el mantenimiento, 
acondicionamiento y mejora de las vías pecuarias, siempre que no implique el 
acondicionamiento de viales para el tráfico ordinario.

El Capítulo VI, referido a aprovechamientos, incluye una amplia relación de las 
circunstancias que deben observarse para su autorización, siendo de resaltar las que limitan 
las autorizaciones de reserva de derechos cinegéticos, por su condición de zonas de 
seguridad, así como para la extracción de tierras, áridos y canteras, por las dificultades que 
pueden originar al tránsito ganadero.

El Título III, de régimen de uso y actividades en las vías pecuarias, hace referencia al 
uso común, prioritario y específico, así como a los usos y actividades compatibles y 
complementarias, otorgando prevalencia a las de tipo ecológico, educativo y social, sobre 
cualquier otro, cuando discurran por espacios naturales protegidos. Explícitamente se limita 
el uso de las vías pecuarias que se acondicionan como consecuencia de los Planes o 
Proyectos de Reorganizaciones de la Propiedad Rústica, exclusivamente para facilitar el 
acceso a las fincas colindantes de carácter agrario y mantiene la naturaleza jurídica de las 
vías pecuarias, sin menoscabo alguno de las competencias y responsabilidades de la 
Consejería que tenga encomendada su gestión y administración.

En el Título IV, de la Red Nacional y Regional de Vías Pecuarias, se ratifica el contenido 
de la vigente Ley Estatal de Vías Pecuarias, sobre la Red Nacional y se define la 
correspondiente Red Regional, se crea el Fondo Documental de estos bienes de dominio 
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público y se dispone su señalización. Se faculta a la Comunidad Autónoma para suscribir 
convenios de colaboración para la conservación, defensa y vigilancia de las vías pecuarias 
con las Comunidades Autónomas limítrofes, Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y 
Organizaciones y Colectivos interesados en la materia.

El Título V, de las infracciones, sanciones y procedimientos, establece el régimen de 
vigilancia, inspección y policía, tipificando las infracciones y cuantificando las sanciones en la 
misma forma que lo hace en la Ley Estatal 3/95, de 23 de marzo de Vías Pecuarias y se 
asignan las competencias para su imposición entre los diversos órganos de la 
Administración Regional.

En las disposiciones adicionales se encomienda a la Consejería competente a completar 
la clasificación de todos los términos municipales de la Comunidad así como la revisión, 
actualización de las clasificaciones vigentes y elaboración del catálogo de vías pecuarias de 
especial interés.

En las disposiciones transitorias se establece el plazo para realizar los inventarios de los 
tramos de vías pecuarias que tengan interceptados sus itinerarios, así como de los que 
deben ser declarados de Interés Especial y de Interés Cultural y Socio-recreativo. Se 
mantiene el carácter demanial de las Vías Pecuarias declaradas innecesarias y las franjas 
de terrenos de parcelas declaradas sobrantes.

En la disposiciones finales se faculta al Consejo de Gobierno para su desarrollo 
reglamentario y se establece el plazo para su entrada en vigor.

TÍTULO I
De las Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de esta Ley establecer la normativa para la administración y gestión de las vías 

pecuarias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el marco de la Ley 3/95, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32.2 
y 31.1, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma.

Artículo 2.  Definición.
1. Las vías pecuarias, son las rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido 

discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero, ligado en gran medida a la trashumancia 
y otras formas de ganadería extensiva.

2. Asimismo tienen a todos los efectos la consideración de vías pecuarias los 
descansaderos, abrevaderos, majadas y cualquier otro tipo de terreno o instalación anexa a 
aquellas que sirva al ganado trashumante y a los pastores que lo conducen.

Artículo 3.  Naturaleza jurídica.
1. Las vías pecuarias que discurren por el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha, son bienes de dominio público de esta Comunidad y, en consecuencia, 
inalienables, imprescriptibles e inembargables.

2. Tienen también la condición de vías pecuarias las parcelas de reemplazo colindantes 
con éstas y adjudicadas o transferidas por el Estado a esta Comunidad Autónoma como 
compensación de superficies en los procesos de reorganización de la propiedad rústica por 
Concentración Parcelaria.

3. Las parcelas de reemplazo a que se refiere el párrafo anterior que estén aisladas de la 
red de vías pecuarias, tienen la consideración de bienes patrimoniales de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 4.  Destino.
El destino específico de las vías pecuarias es el tránsito ganadero, y aquellos otros que 

sean compatibles y complementarios de aquel, conforme se dispone en la Ley 3/1995, de 23 
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de marzo, y respetuosos con el desarrollo sostenible, el medio ambiente, el paisaje y el 
patrimonio natural y cultural, considerando prioritario el tránsito ganadero.

Artículo 5.  Fines.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en su ámbito 

territorial, perseguir los fines previstos en el artículo 3 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, así 
como:

a) Restituir la continuidad de los itinerarios de las vías pecuarias afectadas por obras de 
infraestructuras públicas o privadas.

b) Potenciar en ellas el desarrollo de los procesos ecológicos para la conservación y 
defensa de la diversidad biológica, y fundamentalmente las razas autóctonas de la cabaña 
ganadera.

c) Fomentar los valores sociales, económicos, ambientales, recreativos, culturales y 
científicos, compatibles con sus específicos fines, al objeto de mejorar la calidad de vida, en 
las comunidades rurales y de sus visitantes.

d) Consolidar una red de corredores naturales en las vías pecuarias.
2. Desde la Administración regional se conservará, consolidará, protegerá y recuperará 

el patrimonio pecuario de la Comunidad Autónoma con el objetivo de disponer de una red de 
vías para el uso pecuario medioambiental, cultural y recreativo armonizado para las 
generaciones presentes y futuras, de manera que se articule a la vez una red de espacios y 
corredores naturales por todo el territorio de la Comunidad.

Artículo 6.  Tipos de vías pecuarias.
Las vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se clasifican:
1. Por su anchura.
a) Se denominan "Cañadas", "Cordeles" y "Veredas" las vías pecuarias, cuya anchura no 

exceda respectivamente de 75 metros, 37,50 metros y 20 metros.
Sin perjuicio de lo anterior, los tramos de vías pecuarias que como tales tengan 

reconocidas legalmente una anchura superior en los actos de clasificación, deslinde o 
amojonamiento mantendrán la anchura resultante de dichos actos administrativos.

b) Se denominarán "Coladas" las vías pecuarias, de carácter consuetudinario, de 
anchura variable.

En cualquier caso, las anteriores denominaciones serán compatibles con cualquiera 
otras que hayan venido utilizando.

c) Los descansaderos, definidos por su situación, superficie y límites.
d) Los abrevaderos, majadas y cualquier otro tipo de territorio o instalación anexos a 

ellas, para uso del ganado trashumante y de los pastores que los conducen.
2. Por su itinerario.
Son vías pecuarias intercomunitarias aquellas que, aún no integradas en la Red Nacional 

de Vías Pecuarias, tienen un recorrido que se prolonga por el territorio de otras 
Comunidades Autónomas; siendo vías pecuarias comunitarias, las que tienen un recorrido 
que no excede del ámbito territorial de Castilla-La Mancha.

3. Por su interés.
Se consideran vías pecuarias de especial interés aquéllas que transitan por terrenos con 

un sobresaliente interés natural, cultural o socio-recreativo.
En el reglamento de desarrollo de esta Ley se establecerá el procedimiento para su 

declaración como tales.
a) Se consideran vías pecuarias de Especial Interés Natural, aquellos tramos que:
Discurran dentro de los límites de los espacios naturales protegidos, Puedan servir para 

conectar espacios naturales significativos.
Posean un especial valor en orden a la conservación de la naturaleza.
Discurran por Montes declarados de utilidad pública.
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b) Se considerarán vías pecuarias de Especial Interés Cultural, los tramos que 
contengan elementos del patrimonio histórico cultural y etnográfico o que discurran por las 
proximidades de terrenos con estas características.

c) Se considerarán vías pecuarias de Especial Interés Socio Recreativo, los tramos que 
tengan una elevada aptitud para su uso recreativo.

Artículo 7.  Competencias.
1. El ejercicio de la administración y gestión de las vías pecuarias de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha corresponde a la Consejería que por razón de la materia 
las tenga atribuidas, sin perjuicio de las que pudieran corresponder al Consejo de Gobierno 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o a otras Consejerías, de conformidad 
con la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

2. Corresponde también a la Consejería competente en materia de vías pecuarias la 
gestión y administración, así como los actos de disposición de carácter patrimonial, de las 
parcelas de reemplazo procedentes de procesos de reorganización en la propiedad rústica 
por concentración parcelaria y de los terrenos que pudieran ser desafectados del carácter de 
vías pecuarias.

3. En cualquier caso, dichas competencias para una más eficaz gestión, se ejercerán en 
coordinación con los órganos y entidades que tengan también asumidas competencias en 
materia de ganadería, medio ambiente y ordenación del territorio, en la forma que se 
establezca reglamentariamente.

TÍTULO II
De la Creación, Determinación y Administración de las Vías Pecuarias

CAPÍTULO I
Potestades administrativas

Artículo 8.  Conservación y defensa.
1. Corresponden a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha las facultades de 

clasificación, deslinde, amojonamiento, desafectación de las vías pecuarias, así como 
cualesquiera otros actos de protección, conservación y mejora relacionados con ellas.

2. En los términos que establezca la legislación hipotecaria y administrativa estatal, 
tendrá su reflejo en los Registros de la Propiedad la situación de colindancia de las fincas 
inscritas con vías pecuarias, sin perjuicio de la defensa de los derechos de particulares, que 
serán ejercidos en la forma y con las garantías que señale dicha legislación.

Artículo 9.  Investigación.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la investigación, bien de 

oficio o a petición de parte, de todos los itinerarios y rutas utilizados tradicionalmente por la 
cabaña ganadera en sus desplazamientos de trashumancia o trasterminancia, así como de 
los descansaderos y abrevaderos utilizados en los citados desplazamientos.

CAPÍTULO II
Clasificación, Deslinde y Amojonamiento

Artículo 10.  Disposición general.
1. Los procedimientos de clasificación y delimitación tendrán una duración máxima de 

dos años y los de deslinde y amojonamiento de tres años.
Excepcionalmente, cuando se hayan agotado los medios personales y materiales 

disponibles para el cumplimiento de los referidos plazos, el órgano competente para resolver 
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podrá acordar de manera motivada su ampliación, no pudiendo ésta superar el plazo 
establecido para cada procedimiento.

2. Los procedimientos de clasificación, delimitación, deslinde y amojonamiento se 
iniciarán siempre de oficio por el órgano competente. Cuando existan peticiones a instancia 
de personas propietarias de fincas colindantes con las vías pecuarias para la realización de 
la delimitación, deslinde o amojonamiento, estos gastos se llevarán a cabo a su costa sin 
perjuicio del abono de las tasas administrativas previstas en la normativa autonómica de 
tasas y precios públicos para la tramitación del expediente.

Artículo 11.  Clasificación.
1. La clasificación de las vías pecuarias es el acto administrativo, de carácter declarativo, 

en virtud del cual se determinan la existencia, anchura, trazado y demás características 
físicas de cada una de ellas.

2. La clasificación de las vías pecuarias se realizará conforme al procedimiento que 
reglamentariamente se establezca, por términos municipales, atendiendo a todos los 
antecedentes existentes, así como a los testimonios que se aporten, en cada caso, con un 
periodo de exposición pública y audiencia de al menos 20 días hábiles a los posibles 
interesados y afectados particulares, así como a los Ayuntamientos implicados, a las 
Comisiones Locales de Pastos establecidas en la Ley 7/2000, de 23 de noviembre, de 
Ordenación de Aprovechamiento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras, a las organizaciones 
profesionales agrarias y organizaciones o colectivos más representativos en el ámbito 
territorial de Castilla-La Mancha que tengan entre sus fines la defensa de la cabaña 
ganadera, del medio ambiente y de las vías pecuarias y caminos públicos.

3. Las clasificaciones legalmente aprobadas no implican la inexistencia de otras vías 
pecuarias, que pueden y deben ser clasificadas, una vez investigadas y conocidas, en la 
misma forma anteriormente referida.

4. Es competencia también de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la 
revisión o actualización de las clasificaciones de vías pecuarias vigentes, cuando se 
observen o detecten errores en cuanto a sus características físicas.

5. Las clasificaciones de las vías pecuarias y su actualización se aprobarán por la 
Consejería competente en la materia.

Artículo 12.  Creación, ampliación y recuperación.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrá crear nuevas vías pecuarias, a 

los fines específicos de asegurar el tránsito ganadero y dar continuidad y mantener los 
itinerarios en su ámbito territorial, previa tramitación de los correspondientes procedimientos 
donde se acredite la indubitable necesidad.

2. Podrá también ampliar la anchura legal de las vías pecuarias clasificadas, en los 
mismos casos y en la misma forma reseñada en el apartado anterior.

3. La Junta de Comunidades podrá ejercer la potestad de recuperación posesoria de los 
terrenos de las vías pecuarias indebidamente poseídos por terceros, que no estará sometida 
a plazo y respecto a la que no se admitirán acciones posesorias ni procedimientos 
especiales.

4. Cuando como consecuencia de expedientes tramitados y con resolución firme, las 
vías pecuarias o tramos de ellas, hayan sufrido interrupciones o reducciones de la anchura 
legal establecida en su clasificación, se podrá restituir la integridad de la vía pecuaria 
mediante el procedimiento de recuperación.

5. Las actuaciones de creación, ampliación y recuperación llevan aparejada la 
declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados.

6. Cuando de las actuaciones relacionadas anteriormente resulte afectada una o varias 
fincas registrales, la resolución firme será título suficiente para la inscripción o anotación en 
Registros, Inventarios o Catálogos administrativos, y para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad competente para que, en su caso y conforme a la legislación aplicable, practique 
los asientos registrales oportunos.
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Artículo 13.  Deslindes y Delimitaciones.
1. El deslinde y la delimitación de las vías pecuarias son los actos administrativos por los 

que se definen sus límites de conformidad con lo establecido en sus clasificaciones.
2. Reglamentariamente se establecerán los correspondientes procedimientos que en 

cualquier caso incluirán necesariamente las relaciones de colindantes, de ocupaciones e 
intrusiones que afecten al tramo de la vía pecuaria afectada, y los planos que identifiquen 
topográficamente las mismas mediante coordenadas geográficas:

a) Los expedientes de deslinde identificarán plenamente las vías pecuarias y se iniciarán 
por la Consejería competente en la materia, de oficio o a instancia de propietarios 
colindantes, otros organismos y entidades que tengan asumidas competencias en materia de 
medio ambiente y ordenación del territorio.

b) Se considerarán delimitaciones los deslindes de los tramos de vías pecuarias cuando 
se practiquen por procedimientos abreviados a petición de propietarios de fincas colindantes 
con las vías pecuarias, ya sean personas físicas o jurídicas, y afecten únicamente a fincas 
de su propia titularidad.

La aprobación de estas operaciones, que se practicarán en forma que 
reglamentariamente se establezca, requiere, para su validez, la conformidad expresa de 
todos los colindantes afectados.

3. Procederá también ejecutar, a efectos de su plena identificación, la delimitación de los 
tramos de las vías pecuarias no deslindadas afectadas total o parcialmente por las 
modificaciones de trazado a que hacen referencia los artículos 17 y siguientes de esta Ley.

4. A petición de parte, cuando las delimitaciones no hayan sido resueltas por falta de 
conformidad de los colindantes afectados, se tramitarán como deslindes.

5. Las operaciones de deslinde y delimitación, serán sometidas a información pública en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en los Boletines Oficiales de las Comunidades 
Autónomas por cuyo territorio pudiera prolongarse su recorrido, así como en los tablones de 
Anuncios de los Ayuntamientos por donde discurren y notificadas a todos los presuntos 
colindantes, señalando fecha y hora de comienzo de la operación y lugar de iniciación. En 
los expedientes se dará audiencia a los Ayuntamientos afectados, a todos los propietarios 
colindantes, a los interesados que hayan comparecido en las operaciones, a las Comisiones 
Locales de Pastos establecidas en la Ley 7/2000, de ordenación de aprovechamiento de 
pastos, hierbas y rastrojeras, a las Organizaciones Profesionales Agrarias, Ganaderas y 
colectivos más representativos en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, que tengan 
entre sus fines la defensa del medio ambiente.

6. Los deslindes y delimitaciones serán resueltos por la Consejería competente en la 
materia, se notificarán a todos los interesados y se publicarán en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha, y una vez aprobadas y firmes declararán, con carácter definitivo, la posesión y 
titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a reserva de 
lo que pudiera resultar, en su caso, del juicio declarativo de propiedad.

7. La resolución de aprobación de un deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con el deslinde. Dicha resolución será título suficiente para que la 
Comunidad Autónoma proceda a la inmatriculación los bienes de dominio público cuando lo 
estime conveniente. En todo caso, quienes se consideren afectados por la resolución 
aprobatoria del deslinde podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes en defensa de 
sus derechos y solicitar la anotación preventiva de la correspondiente reclamación judicial.

Artículo 14.  Amojonamiento.
1. El amojonamiento es el procedimiento administrativo en virtud del cual, una vez 

aprobada la delimitación o el deslinde, se materializan con carácter permanente los límites 
de la vía pecuaria, en el terreno.

2. Las operaciones de amojonamiento se iniciarán, una vez firme en vía administrativa la 
resolución aprobatoria de deslinde o delimitación correspondiente, previa notificación a todos 
los propietarios colindantes y a los Ayuntamientos afectados.

3. En las citadas notificaciones y correspondientes anuncios en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha y Ayuntamientos, se hará constar fecha y hora de comienzo de la 
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operación, lugar de iniciación, así como que las reclamaciones sólo podrán versar sobre la 
práctica del amojonamiento, sin que en modo alguno puedan referirse al deslinde o 
delimitación.

4. El trámite de audiencia se notificará personalmente a todos los interesados conocidos. 
Asimismo se publicará, para general conocimiento, la apertura de este trámite en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha.

5. Cuando las operaciones de amojonamiento afecten a términos municipales 
colindantes con los de otras Comunidades Autónomas los anuncios de comienzo de la 
operación y de audiencia serán publicados también en los Boletines Oficiales 
correspondientes.

6. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de esta operación, así como las 
características de los mojones o hitos que materialicen los límites de las vías pecuarias. La 
aprobación corresponde a la Consejería competente en la materia.

CAPÍTULO III
Desafectación

Artículo 15.  Desafectación.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrá desafectar del dominio público 

los terrenos de las vías pecuarias que no sean adecuados para el tránsito del ganado ni 
sean susceptibles de los usos compatibles o complementarios establecidos, siempre que no 
hayan sido declarados de especial interés.

Los tramos de vías pecuarias declarados de Especial Interés mantendrán 
prioritariamente sus fines específicos, no pudiendo proceder a su desafectación excepto en 
aquellos casos en que esta se efectúe mediante un procedimiento de prevalencia, siempre y 
cuando se garanticen las valores que motivaron su declaración.

2. La desafectación, requiere la previa tramitación del correspondiente expediente de 
declaración de innecesariedad en la forma que se establezca reglamentariamente. Su 
tramitación y aprobación compete a la Consejería competente en la materia de vías 
pecuarias, y siempre de conformidad a lo dispuesto en la Ley 6/85, de 13 de noviembre, del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

3. Los terrenos desafectados adquirirán la condición de bienes patrimoniales de la 
Comunidad Autónoma, debiendo quedar constancia en el Registro de la Propiedad y demás 
registros públicos, en los términos previstos en la legislación patrimonial de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 16.  Destino de los terrenos desafectados.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrá ceder los terrenos de vías 

pecuarias desafectados de sus fines específicos para actividades de interés público, cultural, 
ecológico y social, cuando redunden en la mejora de la calidad de vida y desarrollo 
sostenible del medio rural, la conservación y defensa del medio natural y las de educación 
medioambiental, en la forma prevista en la legislación sobre Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma y en las condiciones adicionales que reglamentariamente se establezcan.

2. También podrá enajenar y permutar los terrenos desafectados en la forma que, de 
conformidad con la citada ley, se establezca, cuando no sean destinados a los usos y fines 
anteriormente referidos.

Tendrán carácter preferente las permutas que permitan restituir tramos de vías pecuarias 
desaparecidas o para restablecer su continuidad o rehabilitar las antiguas anchuras legales 
que hubiesen sido reducidas por resolución de expedientes administrativos o judiciales.

3. De la adquisición por cualquier título de inmuebles o terrenos para su incorporación a 
vías pecuarias ya existente o para la restitución de las ya desaparecidas, deberá quedar 
constancia en el Registro de la Propiedad y demás registros públicos, en los términos 
previstos en la legislación patrimonial de las Administraciones Públicas.

4. Los ingresos que pudieran derivarse de las enajenaciones y permutas serán 
destinados a la creación, rehabilitación, restitución, conservación y mejora de las vías 
pecuarias, a través del fondo finalista recogido en la disposición adicional cuarta.
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CAPÍTULO IV
Modificaciones de trazado

Artículo 17.  Disposiciones generales.
1. Se podrá modificar el trazado de las vías pecuarias cuando concurran razones de 

utilidad pública o interés público y, excepcionalmente de forma motivada, por interés 
particular. La modificación por interés particular se podrá aprobar cuando suponga una 
mejora de carácter sustancial en el nuevo trazado desde el punto de vista ambiental y en 
relación con los usos comunes, prioritarios y específicos. En este caso, todos los gastos que 
genere la modificación del trazado correrán a cargo de la persona interesada.

2. El nuevo trazado deberá asegurar el mantenimiento de la integridad superficial de la 
vía pecuaria, la idoneidad y la continuidad del nuevo itinerario para el tránsito ganadero y los 
demás usos compatibles y complementarios previstos en esta ley.

3. La modificación del trazado se realizará mediante procedimiento administrativo que 
será objeto de desarrollo reglamentario. Mientras tanto, deberán observarse los trámites 
establecidos para el deslinde de los Montes de Utilidad Pública, de acuerdo con las 
siguientes prescripciones:

a) La persona solicitante deberá acreditar fehacientemente la titularidad y la plena 
disponibilidad de los terrenos que ofrece para el nuevo itinerario, que no podrán tener 
servidumbre ni carga de ninguna clase.

Excepcionalmente podrán admitirse terrenos con servidumbres originadas por 
infraestructuras que posean el carácter de utilidad pública o interés general. Previamente, la 
persona titular de la instalación debe otorgar la conformidad a la propuesta de modificación y 
regularizar la infraestructura como ocupación temporal del dominio público pecuario 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de esta ley.

b) El expediente de modificación de trazado se someterá a consulta previa, de las 
Corporaciones locales, de las organizaciones profesionales agrarias afectadas y de aquellas 
organizaciones o colectivos cuyo fin sea la defensa del medio ambiente, tal y como se 
establece en el artículo 11.2 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo.

4. En las modificaciones de trazado de las vías pecuarias deberá cumplirse la legislación 
en materia de patrimonio reguladora de las permutas de bienes y derechos de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Los terrenos ya desafectados tendrán la condición de bienes patrimoniales y en su 
destino prevalecerá el interés público y social.

5. El acuerdo de inicio de las operaciones para la modificación de trazado será publicado 
en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha" y notificado a las personas colindantes afectadas 
y a las personas y entidades citadas en el apartado 3.b) de este artículo.

6. La propuesta de resolución, junto con la totalidad del expediente, se someterá a 
información pública, por espacio de un mes, notificándose a las personas y entidades citadas 
en el apartado 3.b) de este artículo y será objeto de publicación en el "Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha".

7. La resolución de los expedientes, después de haber sido éstos sometidos a 
información pública por espacio de un mes, corresponde a la consejería competente en la 
materia. En la resolución aprobatoria se incluirá la desafectación de los terrenos que 
pertenecían a la vía pecuaria y la afectación de los terrenos que recibe el dominio público 
pecuario de la Comunidad Autónoma.

8. Esta resolución, quedará condicionada a la formalización pública de la permuta de los 
terrenos afectados por los que discurrirá el nuevo trazado de la vía pecuaria. El documento 
público habrá de incorporar la resolución que pongan fin al expediente, en los términos del 
apartado 7 de este artículo, así como las coordenadas georreferenciadas de las fincas 
resultantes, si de las resultas del expediente tramitado fuera necesario.

9. Los nuevos tramos serán entregados por la persona solicitante previamente 
amojonados, en la forma que la Administración autonómica disponga de conformidad con la 
normativa establecida.

10. La resolución favorable de la modificación conllevará la modificación de la 
correspondiente clasificación de vías pecuarias y, en su caso, de las resoluciones de 
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aprobación de los correspondientes expedientes de deslinde y amojonamiento. En cualquier 
caso, cuando se produzca la formalización pública de la permuta, el nuevo trazado se 
considerará clasificado, deslindado y amojonado, mediante resolución aprobatoria a la que 
se adjuntarán las coordenadas georreferenciadas.

11. En los casos en los que la modificación del trazado sea consecuencia de una nueva 
ordenación territorial o urbanística se estará en cuanto al procedimiento administrativo y 
prescripciones, a lo dispuesto en los artículos 18 y 19.

Artículo 18.  Del trazado como consecuencia de nueva ordenación territorial y urbanística.
1. Los Planes e Instrumentos de ordenación territorial y urbanística deberán respetar la 

naturaleza jurídica, la integridad superficial y la continuidad de las vías pecuarias que 
discurran por el territorio sometido a ordenación, y garantizar el tránsito ganadero y los usos 
compatibles y complementarios de ellas.

En los citados Planes e Instrumentos se incluirán ineludiblemente la relación de las vías 
pecuarias o de los tramos afectados mediante certificaciones expedidas por el órgano 
competente en materia de vías pecuarias, previa solicitud del Organismo, Entidad o persona 
física o jurídica promotora, que deberá ser emitido en el plazo máximo de un mes 
computable desde que se reciba la solicitud en el órgano competente para su emisión.

2. Cuando los Planes e Instrumentos de ordenación territorial y urbanística deban ser 
sometidos al régimen de evaluación de impacto ambiental, el órgano ambiental competente, 
previa consulta al órgano que tenga asignadas las competencias sobre vías pecuarias, 
deberá imponer las medidas adecuadas para garantizar la integridad superficial y 
funcionalidad de estos bienes de dominio público y, para en su caso, restaurar los daños o 
perjuicios que pudieran causarse en ellos o en sus recursos naturales.

3. Cuando los citados Planes e Instrumentos no deban ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental, la Consejería competente en materia de vías pecuarias y, en su caso, la 
que tenga asignadas competencias en materia de Espacios Naturales Protegidos conforme a 
lo dispuesto en la Ley 9/1999 de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, deberá 
informar respectivamente sobre las incidencias o impactos que pudieran causar sobre 
aquéllas y sobre los recursos naturales.

Estos informes tienen carácter preceptivo y vinculante para la aprobación del instrumento 
de ordenación territorial y urbanística.

4. En su caso, se procederá a la modificación del trazado de las vías pecuarias en la 
forma prevista en esta ley, cuando los planes e instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística prevean la incorporación total o parcial de superficies o tramos de vías pecuarias 
a fines y usos no compatibles con los propios de éstas, debiendo, en tal caso, para la 
aprobación de dichos planes e instrumentos, obtenerse informe favorable del órgano 
competente en materia de vías pecuarias.

5. Los Planes e Instrumentos de ordenación territorial y urbanística o, en su caso, las 
Normas Subsidiarias de planeamiento urbanístico clasificarán los tramos de vías pecuarias 
que discurran por el territorio por ellos afectado y, en su caso, sus zonas de protección a las 
que se refiere la letra a), del número 1, del artículo 5 del Reglamento del Suelo Rústico, 
aprobado por el Decreto 242/2004, de 27 de julio, como suelo rústico no urbanizable de 
especial protección ambiental, excepto en los casos en que se encuentren en el interior de 
cascos urbanos o totalmente rodeadas por suelo urbano o urbanizable, de conformidad con 
la disposición adicional novena del Reglamento del Suelo Rústico.

6. Cuando las operaciones de concentración parcelaria afecten al trazado de una vía 
pecuaria, el órgano competente en materia de agricultura, previo informe preceptivo y 
vinculante del órgano competente en vías pecuarias, propondrá su modificación, que deberá 
recogerse en el proyecto de concentración y, posteriormente, en el acuerdo que la concluya. 
En estos casos, en el procedimiento de concentración parcelaria deben cumplirse las 
condiciones establecidas para las modificaciones de trazado de vías pecuarias.

Una vez firme el acuerdo de concentración y otorgada el acta de reorganización de la 
propiedad, el órgano competente en materia de vías pecuarias aprobará la modificación de 
trazado del tramo afectado. El nuevo trazado se considerará clasificado como dominio 
público pecuario, deslindado y amojonado.
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7. Las modificaciones del trazado resultantes de la nueva ordenación territorial y 
urbanística mantendrán en todo caso la integridad superficial, la continuidad y la 
funcionalidad de las vías pecuarias.

8. Los tramos modificados deberán ser entregados a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, adecuadamente amojonados en la forma establecida para estos bienes 
y con los títulos de propiedad derivados de la operación. Una vez realizada la entrega se 
afectarán como bienes demaniales, adquiriendo el carácter jurídico propio de las vías 
pecuarias.

Artículo 19.  Del trazado de tramos urbanos y urbanizables.
1. El instrumento que establezca una nueva ordenación territorial o urbanística deberá 

asegurar el mantenimiento de la integridad superficial, la idoneidad de los itinerarios y la 
continuidad de los trazados de las vías pecuarias. También deberá preservarse el tránsito 
ganadero y los demás usos compatibles y complementarios.

La aprobación de tales instrumentos requerirá informe preceptivo y vinculante de la 
consejería competente en materia de vías pecuarias, el cual deberá valorar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el párrafo anterior. Las modificaciones de los citados 
instrumentos requerirán de nuevos informes preceptivos y vinculantes.

2. Sin perjuicio del supuesto previsto en el artículo 18.5, cuando un instrumento que 
establezca una nueva ordenación territorial o urbanística no altere el trazado de una vía 
pecuaria afectada por él, permita el tránsito ganadero y no afecte a los usos compatibles o 
complementarios de la misma, el suelo correspondiente al dominio público pecuario y, en su 
caso, sus zonas de protección, se clasificarán como Suelo Rústico No Urbanizable de 
Protección Ambiental y tendrán la consideración de Sistema General de Espacios Libres, 
incorporándose a la Infraestructura Verde del municipio, no pudiendo computarse su 
superficie como sistema local de zona verde a los efectos del cómputo de las dotaciones 
públicas correspondientes al ámbito desarrollado. Su adecuación, conservación y 
mantenimiento habitual corresponderá al municipio. Dicha gestión se determinará de 
conformidad con los instrumentos establecidos legalmente, con la supervisión del órgano 
competente en materia de vías pecuarias, que deberá informar favorablemente los que al 
respecto se tramiten.

3. Si el instrumento que establezca una nueva ordenación territorial o urbanística no 
permite alguno de los usos establecidos legalmente o supone una disminución de la anchura 
de la vía pecuaria, será necesaria la modificación de su trazado que deberá contemplarse a 
cargo de la correspondiente actuación, previa desafectación.

En cualquier caso, se asegurará el mantenimiento de la integridad superficial, el carácter 
idóneo del nuevo itinerario y su continuidad, así como los demás usos compatibles y 
complementarios de aquel, debiendo integrarse en la malla urbana en las mismas 
condiciones que las establecidas en los apartados 1 y 2.

En estos casos y en los términos previstos en la legislación urbanística, la administración 
autonómica se incorporará como parte en los procedimientos de equidistribución de 
beneficios y cargas correspondientes a la referida actuación.

El procedimiento se realizará de acuerdo con las siguientes prescripciones:
a) La formulación de planes y proyectos de ordenación territorial, así como de 

instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten a alguna vía pecuaria deberá 
incorporar en su tramitación procedimental el correspondiente deslinde de la vía, cuyos 
gastos corresponderán a la persona promotora del instrumento.

b) La modificación del trazado se someterá a consulta previa de conformidad con el 
artículo 17.3.b) y a información pública por espacio de un mes. Estos trámites se integrarán 
en el procedimiento de aprobación del correspondiente proyecto o plan territorial o, en su 
caso, del correspondiente planeamiento urbanístico que pretenda la modificación de 
aquellas.

Toda la información y documentación relativa a la modificación del trazado de la vía 
pecuaria estará incorporada en el expediente de tramitación del proyecto o plan en una 
separata o anexo específico.
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c) La aprobación de dichos instrumentos precisará, en todo caso, informe previo 
favorable del órgano competente en materia de vías pecuarias, que deberá comprobar los 
requisitos establecidos en el presente artículo, y su efectividad quedará condicionada al 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado siguiente.

d) Previamente a la aprobación del correspondiente instrumento de equidistribución de 
beneficios y cargas, se deberá aprobar por el órgano competente la previa desafectación de 
los terrenos. Los efectos de la desafectación previa quedarán condicionados a la aprobación 
del referido instrumento de equidistribución de beneficios y cargas, del cual se dará traslado 
para su constancia tanto al Catastro y demás registros administrativos como al Registro de la 
Propiedad.

e) Finalizado el procedimiento anterior, se procederá a la aprobación definitiva de la 
modificación de trazado. En todo caso, el nuevo tramo de vía pecuaria resultante estará libre 
de cargas y de servidumbres de ninguna clase y deberá adscribirse al dominio público 
pecuario.

4. Los tramos de las vías pecuarias en suelo urbano consolidado deberán ser 
señalizados como tales por el Ayuntamiento, de forma que se haga constar la titularidad de 
la Junta de Castilla-La Mancha, la condición de dominio público pecuario de la vía y las 
limitaciones correspondientes, en especial la prioridad del tránsito ganadero.

Artículo 20.  Modificaciones de trazado por la realización de obras públicas.
1. Cuando se proyecte una obra pública sobre el terreno por el que discurra una vía 

pecuaria, el organismo que la realice deberá justificar la necesidad de actuar sobre dicho 
terreno y la imposibilidad de utilizar a dicho fin terrenos alternativos situados fuera de la vía 
pecuaria, así como la utilidad pública o el interés social del proyecto.

Se entiende por obra pública el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o 
de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que 
tenga por objeto un bien inmueble y que responda a las necesidades específicas de una 
Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en la legislación de contratos del 
sector público.

2. El mismo organismo actuante deberá ofrecer el trazado alternativo de la vía pecuaria, 
preferentemente en terrenos colindantes, que garantice el mantenimiento de sus 
características, principalmente su integridad superficial, y la continuidad del tránsito 
ganadero y de su itinerario, así como los demás usos compatibles y complementarios con 
aquél.

3. El nuevo trazado estará libre de cualquier afección, carga, servidumbre o gravamen 
que limite o dificulte los fines de las vías pecuarias. En este caso podrá aplicarse lo 
contemplado en el artículo 17.3.a) de esta ley.

4. Si la interceptación de la obra proyectada se hace dentro de la anchura legal de la vía 
pecuaria, permitiendo en la zona no afectada los usos establecidos en la ley para las vías 
pecuarias, el organismo actuante deberá solventar antes del inicio de las obras la restitución 
de la integridad superficial de la vía pecuaria afectada, mediante la correspondiente permuta 
de los terrenos necesarios.

5. La consejería competente podrá autorizar, en casos de reconocida urgencia 
debidamente acreditados, la iniciación de las obras, siempre y cuando quede asegurado el 
tránsito ganadero y el promotor del proyecto garantice la aportación de los terrenos 
necesarios para la modificación propuesta.

6. En ningún caso, por el carácter demanial de las vías pecuarias, procederá la 
formalización de actas previas de ocupación, a efectos de expropiación, de parcelas 
pertenecientes a ellas sin haberse aprobado los correspondientes expedientes de 
modificación.

7. La resolución firme que ponga fin al procedimiento será título suficiente para la 
inscripción o anotación de la vía pecuaria en registros, inventarios o catálogos 
administrativos, en su caso y conforme a la legislación aplicable.
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Artículo 21.  Cruce de vías pecuarias por infraestructuras lineales.
1. En los cruces de las vías pecuarias con vías de comunicación, líneas férreas o 

carreteras de cualquier tipo, que se realicen sin modificación de trazado, la persona u 
organismo actuante de las mismas deberá habilitar, conforme a lo dispuesto en la legislación 
de contratación del sector público y de expropiación forzosa, pasos a nivel, cuando no 
revistan ningún tipo de peligro, o de distinto nivel adecuados que aseguren los usos de las 
vías pecuarias, en condiciones de rapidez, comodidad y seguridad, mediante el 
establecimiento de sistemas que permitan el uso diferenciado de las mismas.

Las personas titulares de las citadas vías de comunicación, quedan obligadas a no 
impedir los usos de la vía pecuaria en el cruce y a asumir la instalación y mantenimiento de 
la debida señalización, de manera que dichos usos discurran sin interferencias y sin riesgo 
de accidentes. Las posibles responsabilidades que se puedan originar por los usos de las 
vías pecuarias en estos cruces recaerán sobre las personas titulares de la vía de 
comunicación que cruza con la vía pecuaria.

2. La persona o entidad promotora deberá aportar las pertinentes franjas o fajas de 
terreno, que permitan asegurar la integridad superficial y la funcionalidad de las vías 
pecuarias, mediante la correspondiente permuta de los terrenos necesarios.

3. Es competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la señalización 
correspondiente de las vías pecuarias, salvo en el caso establecido en los artículos 19.4, 
21.1 y en el de ocupaciones temporales establecidas en el artículo 22.6 de la presente ley.

CAPÍTULO V
Ocupaciones

Artículo 22.  Disposiciones generales.
1. Por razones de interés público y excepcionalmente por razones de interés particular, 

debidamente acreditadas, la consejería competente en materia de vías pecuarias podrá 
autorizar ocupaciones de carácter temporal, siempre y cuando no alteren el tránsito 
ganadero ni impidan los demás usos compatibles o complementarios con aquél.

a) Se considerarán ocupaciones por razones de interés público aquellas que se deriven 
de obras y servicios declarados de utilidad pública o interés social.

b) Las ocupaciones que afectan a vías pecuarias declaradas de especial interés deberán 
ser informadas favorablemente por los órganos competentes de la consejería que tenga 
atribuidas competencias en materia de Espacios Naturales Protegidos y Montes declarados 
de Utilidad Pública.

c) Cuando afecten a vías pecuarias declaradas de interés cultural y socio-recreativo, en 
ningún caso, podrán lesionar estos intereses.

2. Son ocupaciones transitorias aquellas que se deriven de obras y servicios que afecten 
directamente a terrenos contiguos o adyacentes con las vías pecuarias e incidan en éstas de 
forma transitoria durante la ejecución de las mismas. Se concederán con carácter temporal 
por el plazo de duración de las obras por un máximo de un año, sin perjuicio de su 
renovación y con la obligación de restituir la vía pecuaria a su estado primitivo si resultase 
afectada por los trabajos.

Asimismo, se consideran transitorias las ocupaciones, por un máximo de un año, para 
trabajos de investigación de aguas, hidrocarburos y mineras. No comportarán 
necesariamente la posterior ocupación de los terrenos para su aprovechamiento o 
explotación, que requerirán la tramitación que se considere concordante con lo dispuesto en 
esta ley y en las respectivas leyes sectoriales.

3. Las ocupaciones no podrán ser otorgadas por plazos superiores a diez años, sin 
perjuicio de su ulterior renovación.

4. Los expedientes de ocupación serán sometidos a información pública por espacio de 
un mes y habrán de contar con los informes de los Ayuntamientos en cuyos términos 
municipales radique el tramo afectado. En el supuesto de que estos informes no sean 
emitidos en el plazo de un mes se continuará con la tramitación del expediente.
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5. Las ocupaciones se otorgarán sin perjuicio de las licencias, permisos y autorizaciones 
que puedan ser exigidas por la Administración autonómica u otras administraciones.

6. Los trabajos derivados de la ocupación se ejecutarán con las necesarias garantías, 
tanto para no impedir o dificultar el tránsito ganadero, como para asegurar que éste no 
pueda causar daño a las instalaciones. La persona beneficiaria deberá realizar la 
señalización que se establezca.

La persona beneficiaria deberá restituir la vía pecuaria a su estado primitivo, una vez 
finalizada la ocupación, bien sea por caducidad, revocación o renuncia de la persona 
interesada, a cuyo efecto se podrá exigir la constitución de la correspondiente fianza.

7. Las ocupaciones no deben imposibilitar ninguno de los usos previstos legalmente para 
las vías pecuarias. En ningún caso se autorizará una ocupación temporal ni transitoria de las 
superficies que reduzca en más de la mitad de la anchura total útil del tramo de vía pecuaria 
afectada.

Sólo excepcionalmente, cuando técnicamente lo justifique la inexistencia de alternativa 
se autorizarán ocupaciones de carácter transversal, de báculos o postes para el soporte de 
líneas aéreas eléctricas o telefónicas y registros de control en las instalaciones de gas, 
productos petrolíferos, etc.

Las instalaciones de carácter longitudinal solo podrán ser autorizadas cuando se acredite 
técnicamente que no son viables trazados alternativos fuera de las propias vías pecuarias, 
en cuyas circunstancias los itinerarios de las instalaciones deberán establecerse por las 
bandas laterales, con las señalizaciones adecuadas para su identificación.

En las conducciones de agua podrá imponerse la obligación de colocar hidrantes o 
dispositivos adecuados para la toma de agua, cuando crucen espacios protegidos o masas 
forestales con riesgo de incendios, al único destino de lucha contra ellos debidamente 
señalizados para evitar accidentes. También podrá imponerse la obligación de suministrar 
agua para los abrevaderos del ganado trashumante en sus desplazamientos.

8. Las instalaciones de vallas o cercados que ocupen toda la anchura de la vía pecuaria, 
solo podrán ser autorizadas cuando se realicen con materiales prefabricados que permitan 
su fácil desmonte por una sola persona y la restitución de la vía pecuaria a su estado 
primitivo para facilitar el paso del ganado. Además, deberán dejarse puertas o cancelas 
abiertas para permitir el uso público de la vía pecuaria de un ancho mínimo, que estará 
señalizada de forma permanente, de las medidas que se estimen, indicando el carácter 
público de la vía pecuaria, el nombre y la anchura de la misma, con el emblema/escudo de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, cuyo gasto sería a cargo de la persona 
beneficiaria de la ocupación.

9. Queda totalmente prohibido, incluso con carácter temporal, la ocupación de terrenos 
de vías pecuarias para el establecimiento de basureros, escombreras y plantas de 
tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. Asimismo, queda prohibida la extracción de rocas, 
áridos y gravas.

10. De acuerdo con la legislación en materia de patrimonio, en contraprestación por el 
uso del terreno de dominio público ocupado y por el beneficio obtenido por la ocupación, las 
personas autorizadas vendrán obligadas al pago del canon de ocupación que se determine 
en la autorización.

Estas cantidades serán incluidas en el fondo finalista recogido en la disposición adicional 
cuarta.

Artículo 23.  Ocupaciones por razones de interés público.
(Suprimido)

Artículo 24.  Ocupaciones por razones de interés particular.
(Suprimido)

Artículo 25.  Ocupaciones en vías pecuarias innecesarias y en franjas sobrantes.
(Suprimido)
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Artículo 26.  Ocupaciones en parcelas de reemplazo, procedentes de proyectos de 
modificación de la propiedad rústica.

1. Las ocupaciones en estas parcelas, cuando sean colindantes con vías pecuarias, se 
regirán por las mismas normas descritas anteriormente para éstas.

2. En el caso de ser parcelas aisladas de las vías pecuarias, por su carácter patrimonial, 
por motivos de interés público o social, expresamente declarado, pueden autorizarse 
ocupaciones temporales por plazo superior a diez años o ser incluso objeto de enajenación o 
expropiación, tal y como se establece en la Ley y Reglamento sobre Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 27.  Autorizaciones para el acondicionamiento, mantenimiento y mejora.
1. Sin perjuicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

para el mantenimiento, acondicionamiento y mejora de las vías pecuarias, para facilitar por 
ellas el tránsito, siendo el agrario prioritario y las actividades, usos y servicios compatibles y 
complementarios, se podrá autorizar a entidades, organismos, asociaciones, así como a 
personas físicas y jurídicas, la ejecución de obras y trabajos de acondicionamiento, 
mantenimiento y mejora sobre tramos o franjas de terreno de las vías pecuarias siempre y 
cuando no perjudiquen el tránsito ganadero.

Queda prohibido, salvo en circunstancias excepcionales, el asfaltado u hormigonado de 
las vías pecuarias para acondicionamiento al tráfico vial ordinario que desvirtúe su propia 
naturaleza.

2. Los procedimientos de autorización para el acondicionamiento, mantenimiento y 
mejora tendrán una duración máxima de seis meses.

3. Estas autorizaciones tendrán carácter discrecional y temporal, con una duración 
máxima de dos años, sin que de ellas se derive derecho alguno ni sobre las vías pecuarias 
ni sobre los trabajos realizados, a favor de quienes las solicitaron o ejecutaron.

4. El incumplimiento de los condicionados en la ejecución de las obras o trabajos 
autorizados obligará a sus responsables a la reparación de los daños causados, a cuyo 
efecto podrán exigirse, con carácter previo, las fianzas y avales que se consideren 
necesarias o pertinentes.

5. En los casos en que la mejora se practique sobre un camino que discurra dentro de la 
propia vía pecuaria, y conlleve el acondicionamiento mediante su asfaltado u hormigonado, 
aquél deberá ajustar su trazado a uno de los límites de la vía, salvo que, de forma 
excepcional y debidamente fundamentada, no pueda llevarse a cabo de este modo. Cuando 
se trate de mejorar o reparar un camino previamente asfaltado y hormigonado, se podrá 
mantener el trazado original. La responsabilidad del tráfico de vehículos en los viales que 
discurren dentro de las vías pecuarias corresponde a los organismos competentes sobre los 
mismos.

CAPÍTULO VI
Aprovechamientos

Artículo 28.  Disposiciones generales.
1. Todos los frutos y productos no utilizados por las cabezas de ganado en su normal 

tránsito por las vías pecuarias, excepto los herbáceos, podrán ser objeto de 
aprovechamiento, previa autorización de la Consejería competente y en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

No obstante, a dichos efectos se tomarán en consideración las siguientes circunstancias:
a) En los tramos de vías pecuarias que discurran por Espacios Naturales Protegidos, 

cualquiera que sea su calificación, deberán ser observados los condicionantes de los 
correspondientes Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.

b) En los tramos de vías pecuarias que discurran por montes declarados de utilidad 
pública de la pertenencia de Entidades Locales, la utilización de los recursos forestales no 
utilizados por el ganado trashumante y que se declaren susceptibles de aprovechamiento, 
será acorde con el contenido de los Planes Básicos de Ordenación del Medio Natural o 
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Proyectos de Ordenación Forestal que rijan sobre el monte, estableciendo los 
correspondientes convenios entre la Consejería competente en la materia y las Entidades 
Locales propietarias de los montes.

c) (Suprimida).
d) (Derogada).
e) En ningún caso podrán autorizarse el aprovechamiento de tierras, áridos o canteras, 

en las vías pecuarias, incluso en las parcelas de reemplazo colindantes con ellas.
El aprovechamiento de recursos mineros del subsuelo de terrenos de vías pecuarias a 

cielo abierto, cuando perjudique las plataformas, impida o dificulte el tránsito ganadero al 
crear vacíos, requerirá la correspondiente modificación de trazado conforme se dispone en 
esta Ley.

f) Los aprovechamientos en vías pecuarias declaradas innecesarias o en franjas 
sobrantes, no desafectadas por su carácter demanial, se ajustarán también a lo dispuesto 
anteriormente.

2. El procedimiento a seguir para la autorización y adjudicación de los aprovechamientos 
sobrantes de las vías pecuarias será el estipulado para aprovechamientos similares en los 
montes públicos pertenecientes a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El 
importe que se perciba por los frutos y aprovechamientos de las vías pecuarias se destinará 
a la conservación, vigilancia y mejora de las mismas.

TÍTULO III
Régimen de Usos y Actividades en las Vías Pecuarias

Artículo 29.  Disposiciones generales.
1. El uso común, prioritario y específico de las vías pecuarias, es el que se dispone en el 

artículo 4 de esta ley, es decir, el tradicional tránsito ganadero de régimen de trashumancia, 
trasterminancia y cualquier otro tipo de desplazamiento del ganado para pastar, abrevar o 
pernoctar.

2. Pueden, no obstante, satisfacer otros usos y servicios, siempre y cuando por su 
naturaleza sean compatibles con su uso común, prioritario y específico, conforme se dispone 
en los artículos 16 y 17 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo.

3. Pueden también realizarse en ellas, previa autorización, con carácter concreto y 
temporal, actividades culturales, recreativas y deportivas de carácter asociativo, así como 
concederse autorizaciones, también temporales, por razones ecológicas, de interés público o 
interés social, conforme se dispone en el artículo 22 de esta ley.

Estas actividades serán objeto de especial consideración cuando afecten a vías 
pecuarias declaradas de especial interés natural, cultural y socio-recreativo.

4. No podrán instalarse carteles en terrenos de vías pecuarias, a fin de evitar la 
contaminación visual del paisaje, con la excepción de los paneles de información o 
interpretación, carteles y signos que establezcan las administraciones públicas en 
cumplimiento de sus funciones o los que informen de servicios y establecimientos con 
ocupaciones de las vías pecuarias legalmente autorizadas, que se ajustarán a las 
condiciones que establezca la Administración gestora de las mismas en la correspondiente 
autorización de la ocupación temporal.

5. Los usos y actividades en vías pecuarias que discurran dentro de los límites de la Red 
de Áreas Protegidas de Castilla-La Mancha se rigen por su legislación específica, así como 
por las disposiciones de esta ley, en lo que no sea contrario a aquélla.

Artículo 30.  Uso común, prioritario y específico.
1. El tránsito del ganado por las vías pecuarias tiene carácter prioritario sobre cualquier 

otro, siendo libre y gratuito en cualquier circunstancia, debiendo quedar garantizada no sólo 
su continuidad sino también su seguridad.

2. Para garantizar la seguridad del tránsito ganadero, cuando las vías pecuarias 
discurran colindantes con las vías de comunicación de vehículos a motor o líneas férreas, se 
establecerán las vallas o balizamientos que se consideren necesarios, respetando las zonas 
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de servidumbre legalmente establecidas, para impedir la invasión del vial por las cabezas de 
ganado.

3. Los ganados en su libre tránsito por las vías pecuarias podrán aprovechar libremente 
los recursos pastables espontáneos y abrevar en los manantiales, fuentes o abrevaderos en 
ellas existentes, adoptándose, cuando se capten aguas para consumo humano, las medidas 
adecuadas para evitar su contaminación.

Artículo 31.  Usos comunes compatibles.
Son usos comunes compatibles con la actividad pecuaria, los tradicionales que, siendo 

de carácter agrario y no teniendo la naturaleza jurídica de ocupación, puedan ejercitarse en 
armonía con el tránsito ganadero. Se consideran como tales:

a) La circulación de personas a pie, acompañadas de animales que permanezcan bajo 
su control y no perturben el tránsito ganadero.

b) Las comunicaciones rurales y, en particular, el desplazamiento de vehículos y 
maquinaria agrícola o forestal para su utilización en las explotaciones agrarias a las que den 
acceso y, previa autorización, de la maquinaria necesaria para mantenimiento y obras en 
otras explotaciones, plantas o industrias que no tengan otro acceso viable, con las 
limitaciones y condiciones que se establezcan para hacerlo compatible con el uso común. La 
velocidad de estos vehículos no podrá superar los 40 kilómetros por hora.

Quedan excluidas de dicha autorización las vías pecuarias en el momento de transitar el 
ganado y aquellas que revistan interés ecológico y cultural.

En el caso de proyectos y actuaciones declaradas prioritarias de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 5/2020, de 24 de julio, de Medidas Urgentes para la Declaración de 
Proyectos Prioritarios en Castilla-La Mancha, la autorización a la que hace referencia el 
presente artículo podrá sustituirse por la presentación de una declaración responsable ante 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma con una antelación de 15 días.

c) Previa autorización, las plantaciones lineales, cortavientos y ornamentales, con 
especies arbóreas o arbustivas, cuando permitan y no dificulten el normal tránsito ganadero. 
En cualquier caso, éstas respetarán, con las fincas o bienes colindantes, las distancias 
establecidas en el Código Civil y las condiciones que reglamentariamente pudieran 
establecerse.

Artículo 32.  Usos comunes complementarios.
1. Son usos comunes complementarios de las vías pecuarias, las siguientes actividades:
a) Recreativas y de esparcimiento.
b) Desplazamientos en vehículos no motorizados para la práctica de actividades 

deportivas.
c) Senderismo y cabalgada.
d) Educativas y formativas en materia de medio ambiente y del acervo cultural, así como 

las de investigación sobre estas materias.
2. Requerirán previa autorización las actividades de carácter asociativo, con las 

limitaciones que puedan imponerse por su incompatibilidad con la protección de ecosistemas 
sensibles, masas forestales con alto riesgo de incendios y especies de flora y fauna 
protegidas.

3. Cuando se trate de instalaciones desmontables vinculadas a una actividad de 
servicios que sean necesarias para el ejercicio de estas actividades complementarias, la 
autorización referida en el artículo 22 de esta ley se sustituirá por la declaración responsable, 
prevista en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La declaración responsable 
deberá presentarse con un periodo mínimo de antelación de quince días, para que la 
consejería competente en la materia pueda comprobar la compatibilidad de la instalación 
desmontable con lo establecido en el artículo 4 de esta ley.
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Artículo 33.  Uso complementario prevalente.
Se consideran como uso prevalente complementario las actividades de tipo ecológico, 

educativo y cultural que previa autorización se realicen en los tramos de vías pecuarias 
clasificadas de especial interés de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 34.  Vías de servicio sobre vías pecuarias en las zonas afectadas por Planes o 
Proyectos de Reorganización de la Propiedad Rústica.

1. Las vías de servicio que, como consecuencia de Planes o Proyectos de 
Reorganización de la Propiedad Rústica, se acondicionen sobre franjas de vías pecuarias 
deberán destinarse a facilitar el acceso a las fincas colindantes de carácter agrario, cuando 
pueda realizarse en armonía con el tránsito ganadero.

2. No obstante, las mismas no serán afectadas en su condición de vías pecuarias y 
consiguientemente, seguirán conservando su régimen jurídico, manteniendo la consejería 
competente en materia de vías pecuarias la plena capacidad de gestión y administración. En 
cualquier caso, la responsabilidad de conservación de las vías de servicio será de aquellos 
organismos o entidades a las que se haya hecho entrega la red vial resultante de la 
operación.

TÍTULO IV
Red Nacional y Regional de Vías Pecuarias

Artículo 35.  Red Nacional.
1. De acuerdo con lo expuesto en el artículo 18 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 

Vías Pecuarias, en la Red Nacional de Vías Pecuarias quedarán integradas todas las 
cañadas y aquellas otras vías pecuarias que discurran por la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha que garanticen la continuidad de sus itinerarios por otras Comunidades 
Autónomas.

2. Previa propuesta de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, podrán 
incorporarse también a la citada Red las vías pecuarias que discurran por su territorio y 
estén conectadas con otras de la Red Nacional.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha confeccionará la Relación de vías 
pecuarias que deben integrarse en la Red Nacional de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 3/95, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

3. Los expedientes de desafectación y de expropiación, junto con los negocios jurídicos 
de adquisición que afecten a terrenos de las vías pecuarias integradas en la Red Nacional, 
son competencia de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
previo informe de la Administración General del Estado.

4. En las resoluciones aprobatorias del deslinde de vías pecuarias que estén integradas 
en la Red Nacional, se hará constar esta circunstancia.

Artículo 36.  Red Regional.
1. Se crea la Red Regional de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha, en la que se 

integran todas las vías pecuarias, con independencia de su tipología, los descansaderos, 
abrevaderos y cualquier otro territorio o instalaciones anexas para el uso del ganado en sus 
desplazamientos así como las fincas de reemplazo colindantes con ellas, resultantes de 
expedientes de reorganización de la propiedad rústica.

2. Las vías pecuarias de Castilla-La Mancha se inscribirán en un registro público de 
carácter administrativo, en la forma que reglamentariamente se disponga.

3. Análogamente se confeccionará un inventario con todas las características de las 
parcelas de reemplazo no colindantes con vías pecuarias, con su situación y características.

Artículo 37.  Fondo documental.
1. La Relación, el Registro y el Inventario a que hacen referencia los artículos anteriores 

con todas las resoluciones y actos administrativos que hayan afectado o afecten a las vías 
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pecuarias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha constituirán el fondo 
documental de las mismas, que tendrá carácter público.

2. La Administración Regional dará traslado a la Administración General del Estado de 
las resoluciones administrativas y judiciales que afecten a la Red Nacional de Vías 
Pecuarias.

Artículo 38.  Señalización.
La Administración Regional dispondrá reglamentariamente las características de la 

señalización de las vías pecuarias que correspondan tanto a la Red Nacional como a la Red 
Regional, estableciendo, en su caso, con la Administración General del Estado los convenios 
necesarios para su realización.

Artículo 39.  Colaboración con Organismos de la Administración y organizaciones o 
colectivos, cuyo fin sea la defensa del medio ambiente.

1. Sin perjuicio de la colaboración con la Administración General del Estado, a que hace 
referencia el artículo 18 de la Ley 3/95, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, la Administración 
Regional podrá suscribir convenios de colaboración con las Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos de su territorio y en sus respectivos ámbitos territoriales para la 
conservación, defensa y vigilancia de la red regional de vías pecuarias.

2. De igual modo podrá suscribir a los mismos fines convenios de cooperación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica 9/1982 de 10 de agosto, 
del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, con las Comunidades Autónomas por 
donde tengan prolongación las vías pecuarias de su territorio.

3. Se podrán suscribir convenios de igual naturaleza con Organismos, Organizaciones 
Agrarias, Ganaderas y colectivos que tengan como fin la defensa del medio ambiente.

TÍTULO V
De las Infracciones, Sanciones y Procedimiento

CAPÍTULO I
Vigilancia e Inspección

Artículo 40.  Vigilancia e inspección en materia de vías pecuarias.
1. El ejercicio de las funciones de vigilancia, inspección y policía en materia de vías 

pecuarias en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha corresponde a la 
Consejería competente en la gestión y administración de estos bienes, así como a aquellas 
Consejerías que se vean afectadas en sus competencias y sin perjuicio de las que pudiera 
corresponder, por su carácter de bienes demaniales, a cualquier otro Órgano de la 
Administración.

2. Las funciones de vigilancia, inspección y policía, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha corresponde especialmente a los miembros de 
los Cuerpos de Agentes Medioambientales y Guardería Forestal, sin perjuicio de los Cuerpos 
que pudieran resultar competentes por adscripción al órgano que tenga atribuida 
competencia sobre las mismas.

3. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, los Policías 
Municipales y los miembros legalmente acreditados de la Guardería Rural podrán realizar 
labores de vigilancia en materia de vías pecuarias de acuerdo con su normativa reguladora.

4. Los funcionarios, agentes o miembros de los Cuerpos que tengan asignadas 
funciones de vigilancia, inspección y policía sobre las vías pecuarias tendrán la obligación de 
denunciar las infracciones que se cometan en ellas, conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
levantar acta de los hechos comprobados, que harán prueba en los procedimientos 
sancionadores, sin perjuicio de las pruebas de defensa que pudieran aportar los afectados.
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CAPÍTULO II
De las Infracciones

Artículo 41.  Tipificación de infracciones.
1. A efectos de esta Ley y de conformidad con el artículo 21 de la Ley 3/95, de 13 de 

marzo, de Vías Pecuarias, las infracciones que se cometan en las vías pecuarias se 
clasifican en muy graves, graves y leves:

2. Son infracciones muy graves:
a) La alteración de hitos, mojones o indicadores de cualquier clase, destinados a la 

identificación de los límites de las vías pecuarias.
b) La edificación o ejecución no autorizada de cualquier tipo de obras en terrenos de vías 

pecuarias.
c) La instalación de obstáculos o la realización de cualquier tipo de acto que impida 

totalmente el tránsito de ganado o los demás usos compatibles o complementarios con las 
vías pecuarias.

d) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en las vías pecuarias o 
impidan su uso, así como la ocupación de las mismas sin el debido título administrativo.

e) El incumplimiento de las medidas provisionales o cautelares adoptadas de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

f) La reincidencia en infracciones graves.
3. Son infracciones graves:
a) La instalación de carteles, obstáculos o la realización de cualquier tipo de acto que 

impida parcialmente el tránsito de ganado o los demás usos compatibles o complementarios 
con las vías pecuarias.

b) La roturación o plantación no autorizada que se realice en cualquier clase vía 
pecuaria.

c) Los vertidos, derrames o depósitos de residuos sobre superficies de vías pecuarias.
d) La corta o tala no autorizada de los árboles existentes en las vías pecuarias.
e) El aprovechamiento no autorizado de los frutos o productos de las vías pecuarias no 

utilizables por el ganado trashumante.
f) La realización de obras o instalaciones no autorizadas de carácter provisional en las 

vías pecuarias.
g) El incumplimiento de las condiciones establecidas en los correspondientes títulos 

administrativos de concesión o autorización cuando dificulten el tránsito ganadero y demás 
usos compatibles y complementarios a las vías pecuarias.

h) La obstrucción del ejercicio de las funciones de policía, inspección o vigilancia 
previstas en la presente Ley.

i) Haber sido sancionado, por resolución firme, por la comisión de dos faltas leves en un 
periodo de seis meses.

j) La no presentación de declaración responsable o el incumplimiento de las previsiones 
contenidas en la declaración responsable para el ejercicio de una determinada actividad o de 
las condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

k) La inexactitud, falsedad u omisión de los datos, manifestaciones o documentos que se 
incorporen o acompañen a la declaración responsable.

4. Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en las vías pecuarias, sin 

que impidan el tránsito de ganado o demás usos compatibles o complementarios.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en los correspondientes títulos 

administrativos de autorización y uso de las vías pecuarias, que no perturben el tránsito 
ganadero y demás usos compatibles y complementarios de las vías pecuarias.

c) El incumplimiento total o parcial de las prohibiciones establecidas en la presente Ley y 
la omisión de actuaciones que fueran obligatorias conforme a ella, si no constituyen 
infracciones muy graves o graves.
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Artículo 42.  Decomisos.
1. La Administración podrá decomisar los productos ilegalmente obtenidos de las vías 

pecuarias, así como los instrumentos o materiales y medios utilizados a tal fin, cuando las 
presuntas infracciones se consideren graves o muy graves.

2. Los objetos decomisados podrán ser devueltos a sus dueños, antes de finalizar el 
procedimiento sancionador, depositando avales equivalentes a su valor comercial.

Artículo 43.  Pérdida de beneficios.
Las subvenciones o ayudas públicas de cualquier tipo, concedidas por órganos de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para obras, trabajos o actividades autorizadas 
en vías pecuarias, cuando éstos den origen a infracciones o causen daños y perjuicios al 
tránsito ganadero, podrán ser resueltos y procederá el reintegro total o parcial de las 
cantidades percibidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Decreto 
Legislativo 1/2002, 19 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Artículo 44.  Naturaleza de las infracciones.
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo previsto en la presente Ley generarán 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o 
de otro orden en el que puedan incurrir los responsables.

2. Cuando la infracción sea cometida por diversos participantes y no se pueda 
determinar el grado de participación, la responsabilidad será solidaria sin perjuicio del 
derecho de repetir frente a los otros participantes, por parte de aquél o aquellos que 
hubieren hecho frente a la responsabilidad.

Artículo 45.  Responsabilidad.
1. Son responsables directos de la comisión de infracciones en materia de vías 

pecuarias:
a) Los que ejecuten las acciones constitutivas de infracción o aquellos que ordenen las 

mismas, cuando el ejecutor se vea obligado a cumplir dicha orden.
b) Los titulares o beneficiarios de concesiones o autorizaciones que incumplieran los 

condicionados de las mismas o realicen actos de infracción sobre las vías pecuarias.
2. Son responsables subsidiarios:
a) Las personas físicas o jurídicas promotoras de las obras o proyectos que den origen a 

la infracción.
b) Las Corporaciones o Entidades públicas que otorguen autorizaciones al margen de la 

legislación vigente en materia de vías pecuarias y den origen a infracciones sobre las 
mismas.

c) La autoridad, funcionario o empleado público que, en el ejercicio de su cargo, 
ordenase, favoreciese o consintiera los hechos determinantes de la infracción, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal, civil o disciplinaria en la que pudieran incurrir y cuya depuración 
corresponderá a los Órganos competentes.

CAPÍTULO III
De las Sanciones

Artículo 46.  Sanciones.
Las infracciones anteriormente reseñadas, serán sancionadas con las siguientes multas:
a) Las leves con multa entre 60,10 y 601,01 euros.
b) Las graves con multa entre 601,02 y 30.050,61 euros.
c) Las muy graves con multa entre 30.050,62 a 150.253,03 euros.
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Artículo 47.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se impondrán atendiendo a las siguientes circunstancias:
a) La intencionalidad.
b) La repercusión sobre la seguridad de las personas y bienes.
c) El impacto ambiental ocasionado o los perjuicios que pudieran derivarse para el medio 

ambiente.
d) El grado de culpabilidad y de participación en la infracción.
e) Los beneficios que se hayan obtenido o de pudieran obtener.
f) La reincidencia.
g) La naturaleza de los perjuicios causados.
Se considera reincidencia la comisión en el término de un año de más de una infracción 

de igual naturaleza, cuando así haya sido declarada por resolución firme.
La reincidencia podrá incrementar las sanciones hasta el 50 por ciento del importe 

calculado conforme a las restantes circunstancias, si bien no se podrá superar el máximo de 
la sanción correspondiente al tipo de infracción.

2. Las sanciones no podrán, en ningún caso, ser inferiores al beneficio resultante de la 
comisión de la infracción.

Las infracciones cometidas en tramos de vías pecuarias declaradas de especial interés, 
podrán ser sancionadas con un incremento de 25 por ciento, sobre el importe calculado en 
función de todas las circunstancias concurrentes, si bien no podrá superar el máximo 
establecido correspondiente al tipo de infracción.

Artículo 48.  Sanciones por infracciones concurrentes.
1. A los responsables de dos o más infracciones diferenciadas se les impondrán las 

sanciones correspondientes a cada una de ellas.
2. En ningún caso procederá una doble sanción por los mismos hechos y en función de 

los mismos intereses públicos protegidos con arreglo a esta Ley y a otras normas de 
protección ambiental, debiéndose en este caso imponer únicamente la sanción más alta de 
las que resulten tras resolverse los correspondientes procedimientos sancionadores.

Artículo 49.  Medidas provisionales y cautelares.
1. Durante la tramitación del procedimiento sancionador el órgano competente podrá 

adoptar en cualquier momento, de forma motivada, las medidas de carácter provisional que 
considere adecuadas, para la eficaz resolución del expediente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 136 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

2. Dictada resolución y en tanto adquiera carácter firme, podrán también adoptar 
medidas cautelares con los mismos fines de las medidas provisionales antes referidas, para 
asegurar la eficacia de la resolución final del expediente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 138.3 de la citada Ley 30/1992.

Artículo 50.  Reparación de daños.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr la 
restauración de la vía pecuaria al estado en que se encontraba antes de cometerse la 
infracción.

2. Si la restauración o restitución de la vía pecuaria no fuese posible en el mismo lugar 
afectado por la infracción, deberá ser restituida su integridad y la continuidad del tránsito 
ganadero mediante la adecuada modificación de trazado, en la forma prevista en la presente 
Ley.

El costo de dicha operación deberá ser financiado por los responsables de la infracción.
3. Los plazos para restaurar o restituir los terrenos a su estado original o ejecutar los 

trabajos pertinentes a tal fin, se establecerán para cada caso concreto en las resoluciones de 
los procedimientos tramitados, en función de sus propias características.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 52  Ley de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha

– 938 –



Transcurridos los citados plazos, la Administración Regional podrá proceder a la 
restauración o restitución repercutiendo su costo a los infractores, quienes deberán, 
asimismo, abonar la totalidad de los daños y perjuicios ocasionados, que se hubieran fijado 
en la resolución final del expediente sancionador, o se fijen en su caso, en la fase de 
ejecución.

4. Cuando la reparación del daño no fuese posible en ninguna de las formas previstas 
anteriormente, si subsisten daños y perjuicios irreparables, se exigirán a los infractores las 
indemnizaciones que procedan a fin de restituir y garantizar el tránsito ganadero.

Artículo 51.  Multa coercitiva.
Para ejecutar el cumplimiento de las resoluciones adoptadas, la Administración Regional 

podrá imponer multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para 
cumplir lo ordenado, por cuantías que no excedan del veinte por ciento de la multa fijada por 
la infracción correspondiente.

CAPÍTULO IV
Del Procedimiento y de la competencia sancionadora

Artículo 52.  Iniciación.
1. La iniciación y tramitación de los expedientes sancionadores corresponde a la 

Delegación de Agricultura y Medio Ambiente que tenga atribuida la gestión y administración 
de la vía pecuaria.

2. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, en virtud de denuncia formulada por 
Agentes de la Autoridad, Organismos Administrativos o particulares cuando las mismas se 
formulen con los requisitos legalmente previstos, o cuando se tenga conocimiento de las 
presuntas infracciones.

Artículo 53.  Medidas provisionales.
1. El órgano que ordenara la iniciación del procedimiento podrá adoptar medidas 

provisionales para evitar la continuación de la infracción o el agravamiento del daño 
causado. Dichas medidas serán congruentes con la naturaleza de la presunta infracción y 
proporcionadas a su gravedad, y podrán incluir la suspensión de las autorizaciones 
otorgadas en virtud de esta Ley y en las que los infractores se hubieran amparado para 
cometer la infracción. Dichas medidas serán ejecutivas.

2. Antes de la iniciación del procedimiento, el órgano competente podrá adoptar medidas 
provisionales en los casos de urgencia y en aquellos otros en que el alcance de los intereses 
públicos afectados lo requiera.

3. Cuando la infracción afecte a actividades cuya competencia corresponda a otros 
órganos en la Administración, el instructor dará cuenta de la apertura del procedimiento a 
dicho órgano para que ejercite sus competencias sancionadoras por razón de la materia si 
hubiera lugar. Se dará igualmente cuenta de las medidas provisionales que se hayan 
adoptado, sin perjuicio de las que adicionalmente pudiera adoptar éste en el ejercicio de sus 
competencias.

Artículo 54.  Resolución.
La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador habrá de ser motivada y 

especificará los recursos que contra la misma procedan, órgano administrativo o judicial ante 
el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

Artículo 55.  Ejecutividad.
Las resoluciones que no pongan fin a la vía administrativa podrán establecer los avales 

que se consideren precisos, para garantizar su eficacia en tanto no sean ejecutivas, de 
conformidad con las normas establecidas en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento.
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Artículo 56.  Competencia sancionadora.
(Suprimido)

Artículo 57.  Bonificación por pronto pago.
Los procedimientos sancionadores tendrán en cuenta las previsiones de reducción de las 

sanciones contemplados en la legislación básica estatal y en el artículo 4 de la Ley 3/2017, 
de 1 de septiembre, en materia de gestión y organización de la Administración y otras 
medidas administrativas.

Artículo 58.  Prejudicialidad del orden penal.
1. En cualquier momento del procedimiento sancionador en que los órganos 

competentes estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos de ilícito penal, lo 
comunicarán al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio sobre las actuaciones practicadas 
respecto a la comunicación.

En estos supuestos, así como cuando los órganos competentes tengan conocimiento de 
que se está desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, solicitarán del órgano 
judicial comunicación sobre las actuaciones adoptadas.

2. Recibida la comunicación, y se estima que existe identidad de sujeto, hecho y 
fundamento entre la infracción administrativa y la infracción penal que pudiera corresponder, 
el órgano competente para la resolución del procedimiento acordará su suspensión hasta 
que recaiga resolución judicial.

3. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en que 
se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la 
existencia de delito o falta, el órgano competente continuará, en su caso, el expediente 
sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados probados en la resolución firme del 
órgano judicial competente.

Artículo 59.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán en 

el plazo de cinco años las muy graves, en el de tres años las graves y en el de un año las 
leves, comenzando a contar estos plazos desde el día en que la infracción se hubiera 
cometido.

2. Interrumpirá el plazo de prescripción de la infracción, la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse a partir del día 
siguiente en que adquiera firmeza la resolución administrativa que acuerde la imposición.

4. Las sanciones impuestas por la comisión de faltas muy graves prescribirán a los tres 
años, en tanto que las impuestas por faltas graves y leves lo harán a los dos años y al año, 
respectivamente.

5. Interrumpirá el plazo de prescripción de la sanción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está 
paralizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor.

Artículo 60.  Registro Regional de Infractores.
1. Las sanciones una vez sean firmes en vía administrativa serán anotadas en el 

Registro Regional de Infractores de la Ley de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha creado 
al efecto, correspondiendo la administración y gestión de dicho Registro a la Consejería 
competente en la materia.

2. En la anotación habrán de constar, al menos, los datos identificativos de la persona 
física o jurídica sancionada, precepto aplicado, naturaleza de la infracción, cuantía de la 
multa y sanciones accesorias impuestas, en su caso, así como las indemnizaciones que 
procedan por daños y perjuicios, y cuantos otros, en relación con la infracción, puedan ser 
de interés a afectos de imputar, en su caso, reincidencias y a efectos estadísticos.
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3. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación automática de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro, 
siempre que haya transcurrido el plazo de prescripción de la sanción establecido en esta 
Ley.

4. Los datos relativos a las sanciones anotadas se certificarán a petición del propio 
interesado, de las autoridades judiciales o de las administrativas con potestad sancionadora 
en materia de vías pecuarias, y transcurrido el plazo para su cancelación únicamente se 
podrán utilizar por la Consejería competente en la materia para fines estadísticos.

5. En todo caso, para la aplicación de lo dispuesto en este artículo han de observarse los 
preceptos establecidos por la legislación en materia de protección de datos personales.

Disposición adicional primera.  
En lo no previsto en esta Ley, y cada una dentro de su ámbito, serán de aplicación la 

Ley 3/1995 de Vías Pecuarias, como normativa básica, y la Ley de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional segunda.  
La Consejería competente en materia de vías pecuarias completará la clasificación de 

las vías pecuarias en los términos municipales de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional tercera.  
La Consejería competente revisará y actualizará la clasificación de los términos 

municipales que tengan vías pecuarias clasificadas, y refundirá o segregará las 
correspondientes a los términos municipales que hayan sufrido alguna modificación.

Disposición adicional cuarta.  Fondo de mejoras de vías pecuarias.
Las cantidades derivadas del otorgamiento de autorizaciones de ocupaciones según el 

artículo 22.10 de la presente ley, los ingresos que pudieran derivarse de las enajenaciones y 
permutas, según el artículo 16.4, el importe que se perciba por los frutos y aprovechamientos 
según el artículo 28.2, concesiones, sanciones, y cualquier otra de las previstas en esta ley 
se destinarán a un fondo con carácter finalista para la defensa, conservación y mejora de las 
vías pecuarias. Corresponde a la consejería competente en materia de vías pecuarias la 
administración de este fondo.

Disposición transitoria primera.  
Las vías pecuarias que hubieran sido declaradas innecesarias y las franjas de terrenos 

de parcelas de las mismas declaradas sobrantes, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación sobre la materia con anterioridad a la Ley 3/95, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, que no hayan sido cedidas por actos administrativos, enajenadas o desafectadas 
mantendrán su carácter demanial y quedarán sometidas a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Por la Consejería competente:
a) En el plazo de un año, desde la entrada en vigor de esta Ley, se realizará el inventario 

en los tramos de las vías pecuarias que tengan interrumpida su continuidad con carácter 
irreversible y reducida su anchura legal dificultando gravemente el tránsito ganadero.

b) En el plazo de dos años, desde la entrada en vigor de esta Ley, se realizarán los 
inventarios de los tramos de vías pecuarias de «Especial interés».

c) En el plazo de dos años, desde la entrada en vigor de esta Ley, realizará la revisión, 
actualización de la señalización de toda la red de vías pecuarias de la Comunidad, en la 
forma que reglamentariamente se disponga.

Disposición transitoria tercera.  
(Suprimido)

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 52  Ley de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha

– 941 –



Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de la presente Ley en 

el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días contados desde el de su publicación 

en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
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§ 53

Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la Explotación Agraria y del 
Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 88, de 25 de mayo de 2004

«BOE» núm. 159, de 2 de julio de 2004
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2004-12396

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En Europa se está viviendo un proceso continuo de cambios en la actuación pública 

sobre el sector agrario que en la actualidad se enmarca en tres ámbitos: La legitimidad social 
de la Política Agraria Común (PAC) fundamentalmente tras los problemas alimentarios. La 
reducción progresiva y sustancial de la protección en el sector agrario fundada en el 
compromiso suscrito por los miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC) de 
continuar con el proceso de liberalización del comercio de productos agrarios iniciado 
durante la Ronda Uruguay del General Agreement on Tariffs and Trade (GATT). Y, 
finalmente, la inminente incorporación de los Países de la Europa Central y Oriental 
(PECOS) también condicionan las perspectivas de futuro de la política comunitaria en 
materia de agricultura y desarrollo rural.

La globalización y la liberalización de los mercados implica la reducción del 
proteccionismo agrario y ello significa que el sector agrario va a encontrarse con un conjunto 
de explotaciones que difícilmente podrá mantener márgenes viables de rentabilidad. 
Previsiblemente, la dualización natural de las agriculturas en torno a dos paradigmas, uno 
basado en la eficiencia y la competitividad en función de las señales del mercado libre, los 
cambios tecnológicos y en una industrialización agroalimentaria incipiente. Y otro, vinculado 
a una agricultura extensificada y ubicada en zonas interiores conformada en microespacios 
de tipología neorrural, que debe sustentarse sobre la base de la complementariedad de 
rentas a la producción agraria y donde el asentamiento en el mundo rural necesita de una 
actuación decidida de los poderes públicos.

El Reglamento (CE) 1257/1999, de 17 de mayo contempla una serie de medidas sobre 
desarrollo rural en las explotaciones agrarias, como las inversiones en las explotaciones que 
contribuirán a aumentar la renta agraria y la mejora de las condiciones de vida, trabajo y 
producción. Con los siguientes objetivos: reducir los costes de producción, mejorar y orientar 
la producción, aumentar la calidad, proteger y mejorar el medio natural y las condiciones de 
higiene y bienestar de los animales, e impulsar la diversificación de las actividades agrarias, 
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de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 y 2 del artículo 33 del Tratado de la Comunidad 
Europea.

II
La agricultura constituye una materia sobre la que todas las Comunidades Autónomas 

han asumido competencias en sus respectivos Estatutos de Autonomía.
Además, en nuestro país no existe un modelo único de agricultura. Una gran variedad de 

paisajes agrarios condiciona la organización social y económica del sector en cada región. 
Por ello las actuaciones en materia de política agraria y desarrollo rural han de tener en 
cuenta la existencia de espacios agrarios diferenciados y adoptar medidas de política agraria 
que atiendan a las necesidades específicas de cada territorio.

En virtud del Artículo 148.1.7.ª de la Constitución Española, las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias sobre la agricultura y la ganadería de acuerdo con 
la ordenación general de la economía. En el caso de nuestra Comunidad Autónoma, los 
Artículos 31.1.1 y 31.1.6.ª de la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha dispone que la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha asume entre sus competencias exclusivas las de agricultura y ganadería e 
industrias agroalimentarias de acuerdo con la ordenación general de la economía.

III
Las características socioeconómicas de la región reflejan un peso importante del sector 

agrario, base a su vez de una industria agroalimentaria en expansión. Tanto en términos de 
población ocupada como en peso porcentual en el PIB la región muestra macromagnitudes 
que doblan la cuantía correspondiente al nivel nacional. Además el índice de ruralización, 
medido como el porcentaje de la población regional que reside en el medio rural, se halla en 
cuotas mucho más elevadas que el correspondiente nacional o comunitario.

Sin embargo, hay que tener en cuenta que la tendencia al desmantelamiento progresivo 
del proteccionismo agrario afectará más negativamente a aquellas zonas rurales cuyo tejido 
económico y social sigue dependiendo en gran medida de la actividad agraria. Muchas 
pequeñas explotaciones se enfrentan al problema de la insuficiente viabilidad económica en 
términos de mercado, sin embargo éstas contribuyen a la vertebración del territorio y a la 
protección del entorno.

Desde esta perspectiva, son objetivos de esta Comunidad Autónoma:
1. Adaptar nuestro sector agrario al nuevo escenario ligando la política agraria a las 

políticas de desarrollo rural y regional con el fin de facilitar la supervivencia de las 
explotaciones, garantizar su viabilidad económica, fijar población en el espacio rural, 
asegurar el equilibrio ecológico y justificar la concesión de apoyos públicos.

2. Promover un modelo de desarrollo de agricultura sostenible capaz de integrar la 
eficacia económica con el medio ambiente, la calidad de los productos con los procesos de 
producción, el desarrollo del empleo y la calidad de vida de los habitantes del medio rural.

3. Actuar fundamentalmente tanto en las zonas rurales en las que la agricultura es la 
principal actividad económica como en las zonas desfavorecidas o con limitaciones 
medioambientales específicas.

4. Buscar nuevas vías que aseguren la coherencia de las intervenciones de los poderes 
públicos en las diversas funciones que corresponden a la explotación agraria no sólo como 
productora de bienes, sino también como garante de los recursos naturales y generadora de 
la actividad que contribuye a la vitalidad del territorio en el que se desarrolla.

Se trata, por tanto, de defender y apoyar el mundo rural ante el proceso de liberalización 
y de potenciar un modelo de explotación y de agricultor acorde con las características 
específicas del sector en la región.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha fomentará el redimensionamiento y la 
reestructuración de las explotaciones agrarias que constituyen factores determinantes en la 
creación y el fomento de explotaciones agrarias rentables y económicamente viables 
capaces de mejorar la calidad de los productos y la competitividad de las explotaciones 
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agrarias como instrumento básico de desarrollo económico en el mundo rural y de equilibrio 
territorial.

Con esta propuesta legislativa, nuestra Comunidad Autónoma demuestra su voluntad 
inequívoca de adaptarse al nuevo contexto y articular una respuesta capaz de definir una 
política agraria y de desarrollo rural que de mayor legitimidad a las ayudas públicas 
destinadas al sector.

IV
La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ha adoptado las siguientes 

disposiciones en esta materia:
1. La Ley 10/2003, de 20 de marzo, de Modulación de las ayudas agrarias en Castilla-La 

Mancha.
2. Decreto 95/2000, de 18 de abril, que aprueba el programa para la mejora, 

consolidación y transformación de los regadíos en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

3. Orden de 31 de julio de 2001, por la que se establecen las condiciones de la 
concesión de las ayudas previstas en el Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de 17 de 
mayo, sobre ayuda al desarrollo rural a cargo del FEOGA y el Real Decreto 613/2001, de 8 
de junio, para la mejora y modernización de las estructuras de producción de las 
explotaciones agrarias con el fin de adecuarlas a las peculiaridades del sector agrario dentro 
de su ámbito territorial y la aplicación del régimen de ayudas establecido en el 
Decreto 95/2000, de 18 de abril, que aprueba el programa para la mejora, consolidación y 
transformación de los regadíos en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

4. Decreto 215/2001, de 18 de diciembre, por el que se establecen los procedimientos 
reguladores de las Concentraciones Parcelarias de carácter privado en el ámbito de Castilla-
La Mancha.

5. Orden de 13 de marzo de 2002 que desarrolla el Decreto 215/2001, de 18 de 
diciembre.

Sin embargo, la transformación, modernización y desarrollo de las estructuras agrarias y 
corrección de los desequilibrios territoriales precisa de otros elementos que hay que sumar a 
los anteriores tan importantes como la fijación de la unidad mínima de cultivo o la puesta en 
marcha de un sistema de ayudas destinado a facilitar el acceso a la propiedad rústica a los 
arrendatarios.

En los dos casos el objetivo es lograr una suficiente dimensión territorial que permita la 
formación y el mantenimiento de explotaciones viables y rentables intentando corregir el 
excesivo e ineficiente fraccionamiento de la propiedad rústica.

Finalmente en las políticas sociales que apliquemos en el medio rural las mujeres son 
dinamizadoras del espacio en que viven, no sólo favorecen la permanencia de la población 
en las zonas rurales sino que se convierte en recurso necesario para crear riqueza y empleo 
en Castilla-La Mancha. El Estatuto de Autonomía en su artículo 4.º contempla la ejecución 
de los planes para la igualdad de oportunidades, para lograr entre otros objetivos, la efectiva 
igualdad entre el hombre y la mujer.

V
La Ley se estructura en tres Títulos. El Título preliminar especifica los objetivos de la Ley 

y algunas definiciones de carácter general.
El Título Primero trata de la Explotación Agraria y se divide en tres capítulos. El capítulo I 

determina el concepto y los requisitos exigidos a las explotaciones agrarias de carácter 
singular y las explotaciones agrarias preferentes. El capítulo II regula las situaciones de 
preferencia, ayudas económicas y beneficios fiscales previstos para estos tipos de 
explotaciones. Y el capítulo III establece el Registro General de Explotaciones Agrarias de 
Castilla-La Mancha.

El Título Segundo está dedicado al fomento del Desarrollo Rural y se divide en seis 
capítulos. El capítulo I establece los objetivos y las líneas básicas de actuación. El capítulo II 
se refiere a la cooperación para el desarrollo rural. El capítulo III prevé una serie de obras y 
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mejoras territoriales. El capítulo IV establece las actuaciones en materia de regadíos. El 
capítulo V contiene el régimen de unidades mínimas de cultivo. Y el capítulo VI contiene dos 
preceptos relativos a los contratos de arrendamientos rústicos.

Por último, la Ley contiene una Disposición Adicional relativa a la modificación de la 
Ley 10/2003, de 20 de marzo, de modulación de ayudas agrarias en Castilla-La Mancha, una 
Disposición Transitoria, una Disposición y tres Disposiciones Finales relativas al carácter 
supletorio de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario en lo no previsto por el capítulo III del 
Título II al futuro desarrollo de la Ley y su entrada en vigor.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objetivo de la presente Ley es establecer el marco jurídico regulador de las 

actuaciones de la Administración Regional para el fomento de las explotaciones agrarias y la 
modernización de sus estructuras, así como para el fomento del desarrollo rural a través del 
reconocimiento del carácter multifuncional de la actividad agraria.

Artículo 2.  Fines.
Con esta Ley se pretende la consecución de los siguientes fines:
a) Consolidar las actividades agrarias como principales actividades productivas y 

gestoras del medio rural de acuerdo con el carácter multifuncional de la agricultura y las 
nuevas demandas y necesidades sociales.

b) Estimular la creación de explotaciones agrarias de dimensiones suficientes que 
aseguren su viabilidad, así como la participación o incorporación en entidades asociativas o 
cooperativas.

c) Definir las explotaciones agrarias destinatarias de las ayudas públicas y beneficios 
establecidos por la presente Ley.

d) Asegurar el mantenimiento de la población en las zonas rurales mejorando su calidad 
de vida y bienestar, la cualificación profesional y nivel de formación.

e) Apoyar la diversificación de la economía de las explotaciones y la viabilidad social de 
las zonas rurales, para favorecer la creación de empleo.

f) Fomentar la empresa agraria familiar y, especialmente, la incorporación de las 
personas jóvenes y mujeres a las responsabilidades empresariales, articulando mecanismos 
que faciliten su permanencia en el medio rural.

g) La mejora y modernización de las explotaciones, las estructuras agrarias y rurales, la 
transferencia de los frutos de la investigación y la incorporación de nuevas tecnologías.

h) Incrementar la movilidad en el mercado de la tierra, tanto de propiedad como de 
arrendamiento.

i) Fomentar el asociacionismo agrario como medio para obtener explotaciones agrarias 
con dimensión suficiente.

j) Crear un registro general de explotaciones agrarias.
k) Garantizar un desarrollo de la actividad agraria acorde con la defensa y protección del 

medio ambiente y los equilibrios ecológicos básicos a través de una utilización racional de 
los recursos naturales y potenciar el cuidado y respeto del medio ambiente como principio 
rector de la política agraria.

l) Asegurar el equilibrio territorial y un desarrollo sostenible.
m) Promover y conservar los valores paisajísticos, culturales o de ocio de la Comunidad 

Autónoma.
n) Apoyar las producciones de calidad de alimentos y su comercialización a través de 

cooperativas y entidades asociativas.
ñ) Contribuir a fijar el máximo de valor añadido en las zonas de producción.
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Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se entenderá por:
1. Actividad agraria: El conjunto de trabajos que se requiere para la obtención de 

productos agrícolas, ganaderos y forestales.
Asimismo, se considerará Actividad agraria la venta directa por parte del agricultor y de 

la producción propia sin transformación, dentro de los elementos que integren la explotación, 
en mercados municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales 
permanentes.

2. Actividades complementarias: Se consideran como tales la participación y presencia 
del titular, como consecuencia de elección pública, en Instituciones de carácter 
representativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o 
profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario, las de transformación y 
venta directa de los productos de su explotación y las relacionadas con la conservación del 
espacio natural y protección del medio ambiente, al igual que las turísticas, cinegéticas y 
artesanales realizadas en su explotación.

3. Multifuncionalidad de la actividad agraria: Reconocimiento de las diversas funciones 
que las personas dedicadas a la agricultura y residentes en el medio rural prestan a la 
sociedad ligadas a aspectos sociales, territoriales y medioambientales.

4. Explotación agraria: Conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente 
por su titular en el ejercicio de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado, y 
que constituye en sí misma una unidad técnico-económica.

5. Elementos de la explotación: Bienes inmuebles de naturaleza rústica y cualesquiera 
otros que sean objeto de aprovechamiento agrario permanente; la vivienda con 
dependencias agrarias; las construcciones e instalaciones agrarias, incluso de naturaleza 
industrial, y los ganados, máquinas y aperos, integrados en la explotación y afectos a la 
misma, cuyo aprovechamiento y utilización corresponden a su titular en régimen de 
propiedad, arrendamiento, derechos de uso y disfrute e incluso por mera tolerancia de su 
dueño o dueña. Asimismo, constituyen elementos de la explotación todos los derechos y 
obligaciones que puedan corresponder a su titular y se hallen afectos a la explotación.

6. Titular de la explotación: La persona física o jurídica que ejerce la actividad agraria 
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales 
y asumiendo los riesgos y las responsabilidades civil, social y fiscal que puedan derivarse de 
la gestión de la explotación.

7. Unidad de trabajo agrario: El trabajo efectuado por una persona dedicada a tiempo 
completo durante un año a la actividad agraria.

8. Renta unitaria de trabajo: Rendimiento económico generado en la explotación agraria 
que se atribuye a la unidad de trabajo y que se obtiene dividiendo entre el número de 
unidades de trabajo agrario dedicadas a la explotación, la cifra resultante de sumar el 
margen neto o excedente neto de explotación y el importe de los salarios pagados.

9. Renta de referencia: Indicador relativo a los salarios brutos no agrarios en España. La 
determinación anual de su cuantía se hará en concordancia con lo previsto al respecto en la 
normativa de la Unión Europea y teniendo en cuenta los datos de salarios publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística.

10. Renta total del titular de la explotación: La renta fiscalmente declarada como tal por 
él o la titular de la explotación en el último ejercicio, excluyendo del cómputo las ganancias y 
pérdidas patrimoniales. A estos efectos se imputará al titular de la explotación:

a) La renta de la actividad agraria de la explotación.
b) Las rentas procedentes de otras actividades empresariales o profesionales, así como 

las rentas procedentes del trabajo desarrollado fuera de la explotación, incluidas las 
pensiones y haberes pasivos que fiscalmente haya obligación de declarar.

c) El 50 por 100 de las rentas del capital mobiliario e inmobiliario, en el caso de régimen 
de gananciales, y el 100 por 100 de sus rentas privativas.

No obstante lo anterior, el órgano competente de la Comunidad Autónoma podrá utilizar 
para la evaluación de la renta total del titular de la explotación la media de las rentas 
fiscalmente declaradas como tales por el mismo durante tres de los cinco últimos años, 
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incluyendo el último ejercicio, excluyendo del cómputo las ganancias y pérdidas 
patrimoniales.

Asimismo, para la determinación de la renta procedente de la actividad agraria y de otras 
actividades complementarias se excluirán las ganancias y pérdidas patrimoniales 
correspondientes.

11. Profesional de la agricultura: La persona física que, siendo titular de una explotación 
agraria, obtenga al menos el 50 por 100 de su renta total de actividades agrarias u otras 
actividades complementarias, siempre que la parte procedente directamente de la actividad 
agraria realizada en su explotación no sea inferior al 25 por 100 de su renta total y el tiempo 
de trabajo dedicado a actividades agrarias o complementarias sea superior a la mitad de su 
tiempo de trabajo total.

12. Agricultor o agricultora a título principal: El profesional de la agricultura que obtenga 
al menos el 50 por 100 de su renta total de la actividad agraria ejercida en su explotación y 
cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea 
inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total.

13. Pequeño agricultor o pequeña agricultora: El agricultor o agricultora a título principal 
cuya explotación agraria no supere 12 unidades de dimensión europea (UDE) y cuya renta 
total sea igual o inferior al 75 por 100 de la renta de referencia.

14. Agricultor o agricultora joven: La persona que haya cumplido los dieciocho años y no 
haya cumplido cuarenta años y ejerza o pretenda ejercer la actividad agraria.

15. Agricultor o agricultora a tiempo parcial: La persona física que, siendo titular de una 
explotación agraria, dedica a actividades agrarias en la misma no menos de la quinta parte ni 
más de la mitad de su tiempo total de trabajo.

16. Explotación Familiar Agraria: (Derogado).
17. Explotación agraria prioritaria: Aquélla que posibilite la ocupación de, al menos, una 

unidad de trabajo agrario y en la que la renta unitaria de trabajo obtenida sea igual o superior 
al 35 por 100 de la renta de referencia e inferior al 120 por 100 de ésta. El titular, persona 
física, comunidad hereditaria o en forma asociativa, deberá reunir los requisitos establecidos 
en los artículos 4 y 5 de la Ley 19/1995 de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias (en adelante Ley 19/1995).

18. Viabilidad económica de la explotación: Se considerará que una explotación es viable 
económicamente cuando su renta unitaria de trabajo no sea inferior al 20 por 100 de la renta 
de referencia.

TÍTULO I
La explotación agraria

CAPÍTULO I
Determinación

Artículo 4.  Explotación agraria de carácter singular.
1. Tendrán la consideración de explotación agraria de carácter singular las explotaciones 

familiares, cuyo titular sea persona física y las asociativas que, cumpliendo los requisitos 
establecidos por la Ley 19/1995 para las explotaciones prioritarias salvo en lo que se refiere 
la renta unitaria del trabajo que en este caso puede ser igual o superior al 20 por 100 de la 
renta de referencia e inferior al 120 por 100 de ésta, además reúnan alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Estar ubicada en zona de montaña o zona con limitaciones medioambientales 
específicas.

b) Practicar la agricultura ecológica o mantener razas autóctonas puras.
c) Estar dedicada a la gestión forestal y medioambiental.
2. Asimismo, también podrán ser calificadas como explotaciones agrarias de carácter 

singular las sociedades cooperativas en las que más de un tercio de sus socios y socias 
sean titulares de explotaciones agrarias de carácter singular.
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Artículo 5.  Explotación agraria preferente.
Tendrán la consideración de explotación agraria preferente las explotaciones familiares, 

cuyos titulares sean personas físicas y las explotaciones asociativas que, cumpliendo los 
requisitos establecidos por la Ley 19/1995 para las explotaciones prioritarias salvo en lo que 
se refiere la renta unitaria del trabajo que en este caso puede ser igual o superior al 35 
por 100 de la renta de referencia e inferior al 150 por 100 de ésta, además reúnan alguno de 
los siguientes requisitos:

Que la titular de la explotación sea una mujer.
Que se considere Agricultor a título principal.
Que sea Agricultor joven incorporado en los últimos cinco años.
Que esté inmerso en un proceso de reestructuración o reconversión aprobado por la 

Administración.
Que tenga un plan de mejora o modernización aprobado en los últimos cinco años.
Que la comercialización sea al menos el 50% en cooperativas u otras formas 

asociativas.
Que se encuentre acogido a una medida agroambiental, distinta de la agricultura 

ecológica y el mantenimiento de razas autóctonas, o las que las sustituyan.

CAPÍTULO II
Situaciones de preferencia, ayudas económicas y beneficios fiscales

Artículo 6.  Efectos.
Las explotaciones agrarias calificadas como prioritarias, preferentes y de carácter 

singular que reúnan los requisitos exigidos tendrán preferencia en la obtención de los 
beneficios, ayudas y cualesquiera otras medidas de fomento previstas en esta Ley o en sus 
posteriores normas de desarrollo.

Artículo 7.  Situaciones de preferencia.
1. Además de las situaciones de preferencia que pudieran corresponder a las 

explotaciones prioritarias de acuerdo con la legislación nacional, las explotaciones agrarias 
calificadas como prioritarias, preferentes y de carácter singular gozarán de preferencia:

En las nuevas transformaciones en regadío, y adquisición de derechos para riego.
En la consolidación, mejora y modernización de regadíos.
En las medidas de carácter agroambiental y forestación de tierras.
En la asignación de cuotas o derechos, adjudicación de superficies agrarias, ayudas o 

subvenciones y participación en actividades financiadas con fondos públicos.
2. En todos los casos las explotaciones singulares gozaran de un mayor nivel de 

preferencia frente al resto.
3. Los anteriores supuestos de preferencia estarán condicionados a lo dispuesto por la 

normativa comunitaria y estatal, así como a que la explotación no pierda la condición de 
prioritaria, preferente o singular y se harán extensivas a los y las titulares de explotaciones 
que, mediante la aplicación de estas medidas, alcancen tales calificaciones.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de este artículo se desarrollará 
reglamentariamente en el plazo de un año, determinando los criterios de prioridad que se 
consideren oportunos para adjudicar las situaciones de preferencia entre los distintos tipos 
de explotaciones establecidos.

Artículo 8.  Medidas de fomento.
El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha habilitará, de acuerdo con su capacidad 

presupuestaria y financiera, y dentro del marco de la normativa estatal y comunitaria, los 
fondos que estime oportunos para llevar a cabo medidas de fomento destinadas a las 
explotaciones calificadas como prioritarias, preferentes y de carácter singular.
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Artículo 9.  Beneficios fiscales.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el marco de la normativa estatal 

sobre cesión de tributos a las Comunidades Autónomas, establecerá mediante ley, en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta norma, las bonificaciones fiscales 
aplicables a las transmisiones de explotaciones agrarias singulares y preferentes.

Artículo 10.  Pérdida de la condición de explotación calificada.
Podrán ser causa de pérdida de la condición de explotación prioritaria, singular o 

preferente, y de los derechos implícitos a esta consideración, aquéllas que incurran en los 
siguientes supuestos:

a) Plantaciones que no cuenten con la concesión administrativa o no estén inscritas en el 
Registro correspondiente cuando sea preceptivo. No estarán incluidas aquellas 
explotaciones que se encuentren tramitando la legalización de las parcelas de acuerdo con 
el nuevo procedimiento de bolsa de derechos establecido por la Administración.

Se consideran plantaciones irregulares, a estos efectos, aquéllas que se realizaron sin 
los derechos de plantación preceptivos, o aún siendo así, las que se realizaron sin ajustarse 
a los mecanismos dispuestos por la administración para llevarla a cabo. En este sentido, los 
registros de plantaciones realizados y las oportunas autorizaciones administrativas 
establecidas como procedimiento de regularización de parcelas constituirán elementos 
indispensables para acreditar la situación de regularidad de las plantaciones.

b) Regadíos que carezcan de la concesión oportuna por parte de la Confederación 
Hidrográfica correspondiente. También se excluirán aquéllas que, aún contando con la 
consiguiente autorización, realicen actos en fraude de Ley a legislación en materia de aguas.

c) Incumplimiento en las campañas de saneamiento ganadero por haber sido sancionado 
previamente con carácter firme. En tal caso se estará a lo dispuesto en materia de productos 
reglamentados, uso veterinario de los mismos y cumplimiento de plazos de las actuaciones 
en materia de saneamiento.

d) Incumplimiento grave de la legislación medioambiental o de los programas de 
actuación en zonas vulnerables, incumplimiento de los planes de ordenación de los recursos 
naturales y de incendios forestales, contaminación del agua, contaminación del suelo o 
vertido incontrolado de residuos.

e) Aquéllos cuyos titulares destruyan, deterioren o hagan mal uso de cualquier obra o 
instalación financiada conforme a lo dispuesto en la presente Ley.

f) Haber sido sancionado previamente con carácter firme por infracciones administrativas 
en materia de subvenciones de conformidad con el artículo 77 del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2002 de 19 de 
noviembre.

g) Incumplimiento de las normas del registro de explotaciones.

CAPÍTULO III
Registro General de Explotaciones

Artículo 11.  Creación.
1. Se crea en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha un 

Registro General de Explotaciones Agrarias, de carácter público, gratuito y dependiente de la 
Consejería competente en materia de agricultura en lo que a constitución, gestión, custodia y 
actualización se refiere, en el que constarán fehacientemente tanto las características de los 
distintos tipos de explotaciones como las de sus titulares.

2. El registro de explotaciones es el instrumento de apoyo a la gestión administrativa de 
las ayudas y otras actuaciones de ordenación de las explotaciones agrarias de Castilla-La 
Mancha.

3. Los datos del Registro estarán sometidos a la regulación contenida en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre tratamiento automatizado de los datos de 
carácter personal.
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Artículo 12.  Objetivos.
La creación del Registro General de Explotaciones Agrarias en Castilla-La Mancha tiene 

como objetivos:
a) Disponer de un instrumento público que permita conocer, de manera integrada, 

permanente y actualizada, la información precisa para lograr el adecuado desarrollo de una 
política de modernización de estructuras agrarias y de ordenación y planificación económica 
del sector agrario en Castilla-La Mancha.

b) Definir las características de las explotaciones y sus titulares en la Comunidad 
Autónoma.

c) Facilitar a los titulares la gestión de sus explotaciones simplificando y haciendo más 
eficaces los trámites y relaciones con la administración.

Artículo 13.  Actos inscribibles y actualización.
Serán objeto de inscripción obligatoria:
a) Las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y sus 

titulares.
b) Las modificaciones sustanciales que se produzcan en la explotación y en la titularidad 

de la misma.
c) La calificación de la explotación como prioritaria, singular o preferente, explotación 

familiar agraria individual o explotación familiar agraria de base asociativa, que será objeto 
de actualización anual por la propia Administración, salvo que las personas interesadas 
insten su modificación en plazo inferior.

Artículo 14.  Organización del Registro.
1. El Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla-La Mancha se organizará en los 

ficheros precisos para una mejor ordenación de sus datos.
2. El Gobierno de Castilla-La Mancha impulsará la aplicación de sistemas informáticos 

admitidos en derecho para la gestión más ágil de los datos que componen el Registro.
3. Para la actualización del Registro la Consejería competente en materia de agricultura 

podrá utilizar los datos obrantes en su poder para el ejercicio de sus competencias agrarias, 
así como los existentes en el resto de Consejerías de la Comunidad Autónoma, en sus 
organismos autónomos y en otras Administraciones Públicas, de conformidad con la 
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 15.  Inscripción preceptiva.
La inscripción en el Registro de Explotaciones agrarias de Castilla-La Mancha será 

obligatoria para acceder a cuantos beneficios y ayudas se establezcan por la Administración 
Regional en apoyo al sector agrario, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Artículo 16.  Certificación acreditativa de la inscripción.
1. La Consejería competente en materia de agricultura emitirá, a petición de los 

interesados y las interesadas, la certificación acreditativa de la inscripción de la explotación 
en el Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla-La Mancha.

2. En virtud de lo dispuesto en el apartado primero del Artículo 16 de la Ley 19/1995, y a 
efectos de su inclusión en el Catálogo General de Explotaciones Prioritarias del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
comunicará periódicamente al Ministerio las explotaciones que en su territorio hayan sido 
calificadas como prioritarias así como sus modificaciones.
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TÍTULO II
Desarrollo rural

CAPÍTULO I
Objetivos y líneas de actuación

Artículo 17.  Objetivos.
1. Los objetivos básicos que han de regir las actuaciones públicas de las 

administraciones de Castilla-La Mancha en materia de desarrollo rural serán los siguientes:
a) Fomentar y consolidar la agricultura, ganadería y silvicultura como ejes vertebradores 

del mundo rural tanto en su dimensión productiva como en su carácter multifuncional.
b) Propiciar la dimensión económica, social, familiar y asociativa del sector primario, 

apoyando la diversificación productiva y de rentas de las explotaciones prioritarias y 
singulares y preferentes, la creación de empleo en el medio rural y la organización asociativa 
de los medios de producción y comercialización para conseguir las mejoras en viabilidad y 
eficiencia en los planos económico y social.

c) Conseguir que las actividades agrarias se compatibilicen con la conservación del 
medio natural y la preservación y mantenimiento de los equilibrios biológicos en el mundo 
rural.

d) Incentivar la conservación medioambiental como bien público regional en aquellos 
aspectos que no queden cubiertos por la función mercantil de la actividad agraria.

e) Ordenar la dimensión social y geográfica del territorio y frenar los procesos de 
despoblamiento de las zonas rurales, imbricando los procesos de crecimiento y 
modernización económica con un desarrollo sostenible.

f) Propiciar un nivel de vida digno a la población rural tanto en términos de renta y 
calidad, como de bienestar. Particular atención deben recibir aquellos habitantes de los 
núcleos menos accesibles por sus condiciones orográficas, más diseminados o de 
dimensión reducida.

g) Superar los estrangulamientos sociales que puedan derivarse de la menor 
disponibilidad en el mundo rural de servicios, equipamientos e infraestructuras. 
Particularmente, se deberá incidir en que el acceso y uso de la Nuevas Tecnologías de la 
Información y de la Comunicación estén al alcance del mundo rural, fomentando su 
utilización y evitando que sean una nueva fuente de desigualdad respecto de las zonas 
urbanas.

h) Incentivar la utilización del patrimonio cultural, etnológico e histórico autóctonos como 
vía de valorización económica y social de la singularidad de la dimensión local del mundo 
rural.

i) Apoyar de forma decidida la capitalización humana del medio rural mediante 
programas de formación y difusión de la cultura y la financiación de programas y proyectos 
de I+D+I adecuados a la realidad rural.

j) Promover en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha una mayor 
sensibilización hacia los valores y posibilidades del medio rural, proponiendo políticas de 
desarrollo urbano en armonía con los intereses rurales.

k) Integrar y coordinar a los y las agentes sociales y sus organizaciones implicadas en el 
mundo rural para conseguir una optimización en las actuaciones y recursos financieros 
disponibles y dar coherencia a los principios implícitos en el modelo de desarrollo rural 
sostenible.

I) Fomentar el turismo rural con acciones de promoción dirigidas a la creciente demanda 
de ocio en las zonas rurales y el medio natural, configurándolo como un destino singular. 
Promover el agroturismo como actividad complementaria de las explotaciones agrarias.

2. Para conseguir estos fines el Gobierno de Castilla-La Mancha desarrollará, en el 
ámbito de sus competencias, y de forma coordinada con otras administraciones y con la 
participación de agentes sociales, las actuaciones tendentes a favorecer la organización, 
consolidación y superación de las disfunciones del mundo rural. En particular deberá 
posibilitarse:

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 53  Ley de la Explotación Agraria y del Desarrollo Rural 

– 952 –



a) El desarrollo integrado y sostenible del medio rural a través del fomento de la 
viabilidad técnica, comercial y empresarial de las explotaciones agrarias y consolidación de 
la dimensión multifuncional del medio rural.

b) La diversificación de las actividades en el ámbito rural, tanto dentro de la dimensión 
productiva del sector agrario como de las rentas complementarias a éste, con el fin de 
generar nuevas o distintas oportunidades para la generación de renta y riqueza.

c) El aprovechamiento del potencial y las ventajas competitivas de cada espacio rural en 
la línea del desarrollo endógeno: apoyo a productos y productores ya existentes, formación e 
integración de jóvenes y de la mujer en el medio, promocionar y consolidar las pequeñas y 
medianas empresas ligadas al territorio e integradas en el espacio rural, incorporación de 
nuevas tecnologías o la rentabilización social y económica del patrimonio propio de las 
zonas.

d) Creación y dotación de infraestructuras necesarias para la integración de los y las 
residentes en el mundo rural a las dimensiones básicas de una sociedad moderna y 
avanzada: el trabajo, la cultura, la sanidad, la educación, el consumo de calidad, el ocio y las 
relaciones sociales en el marco de la realización personal.

e) La conservación y consolidación de la agrodiversidad y la biodiversidad para 
conformar espacios armónicos de uso y disfrute compatibilizando las funciones productivas y 
medioambientales, propiciando la diversidad de ecosistemas y la sostenibilidad de la 
utilización del mundo natural y valorizando las facetas agronómicas, agrológicas y forestales.

CAPÍTULO II
Cooperación para el desarrollo rural

Artículo 18.  La cooperación.
1. El modelo de cooperación local para el desarrollo rural consiste en la constitución de 

una red de relaciones y de solidaridad en el territorio, con el fin de valorar al máximo su 
potencial y enriquecer las acciones sectoriales.

2. La Junta de comunidades de Castilla-La Mancha potenciará fórmulas de cooperación 
en el ámbito local que incluyan a todos los agentes y asociaciones del territorio de 
referencia, junto con las administraciones locales, para que constituyan entidades asociadas, 
con responsabilidad jurídica propia.

Artículo 19.  Definición de Grupo de Desarrollo Rural.
Se consideran Grupo de Desarrollo Rural a las asociaciones sin ánimo de lucro, 

cualquiera que sea su forma jurídica, y que en su organización interna se encuentren 
representados los interlocutores, públicos y privados, de un territorio determinado y cuyo 
objetivo es la aplicación de un programa de desarrollo rural mediante la cooperación.

Artículo 20.  Funciones de los Grupos de Desarrollo Rural.
Los Grupos de Desarrollo Rural tienen las funciones que habitualmente son 

desarrolladas por la Administración Pública en otros programas de tipo tradicional y que son 
las siguientes:

a) La gestión de las ayudas, concesión y pago a los beneficiarios y las beneficiarias, 
hasta el control de ejecución de los proyectos y la obtención del reintegro de las ayudas en 
caso de irregularidad, además de otros cometidos fundamentales como son

b) La información, animación, asesoramiento y formación de la población.
c) Otras de naturaleza análoga a las anteriores.

Artículo 21.  Estatutos.
Cualquiera que sea su forma jurídica, los Grupos de Desarrollo Rural contarán con un 

régimen estatutario que garanticen el libre acceso, funcionamiento democrático y cuyo 
contenido mínimo se establecerá en las normas de desarrollo de esta Ley.
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Artículo 22.  Obligaciones.
1. Los Grupos estarán obligados a establecer un procedimiento de gestión de ayudas 

que garantice los principios de colaboración objetividad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 
transparencia, publicidad y libre concurrencia.

2. Los Grupos someterán sus cuentas a auditorías de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad adaptado a las entidades sin ánimo de lucro.

Artículo 23.  Abstención y recusación.
Los miembros del Consejo, Junta Directiva u órgano de decisión similar del Grupo, así 

como los trabajadores y trabajadoras estarán sujetos a lo dispuesto en los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 76 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local.

CAPÍTULO III
Obras y mejoras territoriales

Artículo 24.  Normas comunes.
1. Todas las actuaciones a que se refiere el presente capítulo deberán estar incluidas en 

planes de obras, aprobados por la Consejería competente en materia de agricultura, salvo 
que figuren en planes de ámbito nacional o regional aprobados por los organismos 
competentes.

2. Tanto los planes de obras, mejoras territoriales como los proyectos que desarrollan las 
mismas deberán cumplir la normativa comunitaria, estatal y autonómica vigente.

3. Excepto las actuaciones relativas a la transformación, consolidación, mejora y 
modernización de regadíos, que se regularán por su normativa propia, las restantes obras y 
mejoras territoriales se regirán por lo previsto en el presente capítulo.

4. La Consejería competente en materia de agricultura queda facultada para regular por 
sí misma en las materias de su competencia la coordinación de sus actividades con los 
distintos órganos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha cuando de éstos 
dependa el otorgamiento de concesiones, permisos o, en general, el cumplimiento de 
trámites requeridos por las obras que se lleven a cabo.

5. Las eventuales discrepancias a que diere lugar la regulación conjunta antes 
mencionada serán resueltas por el Consejo de Gobierno, que decidirá también la dispensa 
de requisitos o formalidades establecidos por las leyes.

Artículo 25.  Clasificación de las obras.
1. En las zonas de actuación, y a los efectos derivados por la normativa Comunitaria 

reguladora de las ayudas al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y 
Garantía Agrícola (FEOGA) las obras a realizar se clasificarán en los siguientes grupos:

a) Obras de interés agrícola general.
b) Obras de interés agrícola común.
c) Obras de interés agrícola privado.
d) Obras complementarias.
2. En los grupos a), b) y c) se incluirán las obras que conforme a las disposiciones de 

esta Ley sean de ejecución obligatoria por la Administración o por los particulares, al 
considerarse necesarias para las actuaciones programadas. En el grupo d) se incluirán las 
que, sin ser indispensables para dicha actuación, sirvan de complemento para el 
satisfactorio desarrollo económico y social de la zona.

Artículo 26.  Obras de interés agrícola general.
1. Se clasificarán como obras de interés agrícola general, mediante la aprobación del 

Plan de Obras correspondiente, en cuanto dichas obras beneficien las condiciones de toda la 
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zona y se estimen necesarias para la actuación programada, las que se enumeran a 
continuación:

a) Abastecimiento de aguas, urbanización y electrificación de núcleos urbanos; los 
caminos rurales de servicio de las explotaciones agrarias y los caminos generales de la zona 
y de enlace entre los pueblos; encauzamiento y protección de márgenes en cauces públicos; 
los saneamientos de tierras; investigación y captación de aguas subterráneas; repoblación 
forestal y plantaciones de ribera o lineales en caminos, acequias, desagües y las necesarias 
para corregir defectos de infraestructura.

b) Las obras que tengan por objeto la restauración, conservación y protección del medio 
natural, así como las que se deriven de la aplicación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Evaluación de Impacto Ambiental a los diferentes planes y proyectos de obras.

c) En materia de dotación de infraestructuras para polígonos agrarios y agroindustriales, 
las relativas a caminos de enlace con la red viaria comarcal o local; las redes de 
saneamiento y de abastecimiento de agua desde el polígono hasta las correspondientes 
redes municipales; y la red de suministro de energía eléctrica desde el centro de 
transformación que abastezca el polígono hasta su conexión con la red general, incluido 
dicho centro de transformación.

d) Las obras que pudiera corresponder la clasificación de interés agrícola común o 
complementarias, en función de su especial interés social, localización en zonas de montaña 
y zonas con limitaciones especiales, circunstancias que deberá acreditarse en el 
correspondiente expediente.

e) Las que por medio de Decreto se autorice a incluir en este grupo, siempre que se trate 
de obras que redunden en beneficio de todos los agricultores y las agricultoras de la zona o 
de algún grupo de ellos o ellas.

f) Las acciones de concentración parcelaria.
2. La declaración de una obra de interés agrícola general lleva aparejada la de utilidad 

pública e interés social y la de urgente ocupación a efectos expropiatorios de los bienes y 
derechos afectados.

Artículo 27.  Obras de interés agrícola común.
Son obras de interés agrícola común aquéllas realizadas en materia de dotación de 

infraestructuras para polígonos agrarios y agroindustriales, referentes a la red interior de 
viales y las redes comunes de saneamiento, abastecimiento de agua y suministro de energía 
eléctrica a cada parcela.

Artículo 28.  Obras de interés agrícola privado.
Son obras de interés agrícola privado las de nivelación o acondicionamiento de tierras, 

drenajes, edificios destinados a viviendas y dependencias agrícolas y en general las mejoras 
permanentes de toda índole que haya necesidad de realizar en las unidades de explotación 
resultantes en las zonas cuya transformación haya sido declarada de interés nacional o 
regional.

Artículo 29.  Obras complementarias.
1. Se considerarán obras complementarias las que sin relacionarse directamente con la 

transformación de las zonas contribuyan a su satisfactorio desarrollo económico y social, 
redundando en beneficio de todos los agricultores y las agricultoras de la zona o de algún 
grupo de ellos o ellas.

2. Como obras complementarias podrán clasificarse las siguientes:
a) Albergues para ganado, almacenes para maquinaria agrícola, materias primas o 

productos agrícolas, otras edificaciones e instalaciones de carácter cooperativo o asociativo 
profesional.

b) Mejora y sistematización de terrenos fuera de zonas regables; nuevas plantaciones de 
especies forestales o agrícolas y creación de praderas y pastizales.

c) Saneamiento y depuración de aguas residuales de origen agrario.
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d) Las que por medio de Decreto se autorice a incluir en este grupo, siempre que se trate 
de obras que redunden en beneficio de todos los agricultores y las agricultoras de la zona o 
de algún grupo de ellos o ellas.

Artículo 30.  Ejecución.
1. Las obras de interés agrícola general serán proyectadas y ejecutadas por la 

Consejería competente en materia de agricultura.
2. Con carácter general, las obras de interés agrícola común y las complementarias 

serán proyectadas y ejecutadas por los particulares, correspondiendo a la Consejería 
competente en materia de agricultura la aprobación de los correspondientes proyectos y la 
supervisión y control de la ejecución de los mismos a través del facultativo técnico designado 
al efecto.

3. A solicitud de los particulares y previa justificación de su necesidad y conveniencia, la 
Consejería competente en materia de agricultura, podrá recabar para sí la redacción de los 
proyectos y la ejecución de tales obras, a cuyos efectos formalizará los oportunos convenios, 
siendo requisito previo que los beneficiarios o beneficiarias depositen o avalen el porcentaje 
del importe total de las obras de interés agrícola común en una cuenta de la Administración 
Autonómica en la forma, plazo y cuantía que reglamentariamente se determine.

4. Las obras de interés agrícola privado se construirán por los y las particulares con 
sujeción a proyectos aprobados por la Consejería competente en materia de agricultura.

Artículo 31.  Financiación.
1. Las obras de interés agrícola general que realice la Consejería competente en materia 

de agricultura serán íntegramente sufragadas con cargo al presupuesto de la misma.
2. Las obras de interés agrícola común y las complementarias serán cofinanciadas por la 

Consejería competente en materia de agricultura y los y las particulares, quienes tendrán 
derecho a una subvención máxima consistente en un porcentaje de la inversión financiable, 
que reglamentariamente se establezca en los plazos que figuren en cada plan de obra.

3. Con carácter general la subvención se hará efectiva mediante un pago único a la 
conclusión y liquidación de las obras.

4. Cuando por el volumen de la inversión o por cualquier otra circunstancia y así lo 
soliciten los beneficiarios o beneficiarias, el abono de la subvención podrá fraccionarse en 
dos o más pagos proporcionales a los importes de obra certificados y previo aval por el 
importe de aquéllos.

5. Las obras e instalaciones de interés agrícola privado serán cofinanciadas por la 
Consejería competente en materia de agricultura y los y las particulares, quienes tendrán 
derecho a una subvención máxima consistente en el porcentaje de la inversión financiable, 
que reglamentariamente se establezca en los plazos que figuren en cada plan de obra. La 
subvención se abonará a la conclusión de la obra y previa justificación de la inversión 
realizada.

Artículo 32.  Contratación.
1. Cuando las obras de interés agrícola común y complementarias hayan de ser 

ejecutadas por la Consejería competente en materia de agricultura, ésta dará cuenta del 
proyecto a los interesados o las interesadas a fin de que con conocimiento de los precios y 
demás condiciones de la operación, puedan formalizar el oportuno convenio.

2. La Consejería competente en materia de agricultura suscribirá el oportuno contrato o 
convenio de carácter administrativo con los interesados o las interesadas, consignando en el 
mismo los datos relativos a la ejecución de la obra, financiación, garantías y demás 
cláusulas necesarias, según el caso.

Artículo 33.  Garantías.
1. En el caso de que realice por sí misma las obras clasificadas como de interés agrícola 

común o complementarias, la Consejería competente en materia de agricultura podrá exigir, 
como requisito previo a la iniciación de las mismas, la presentación de un aval o garantía 
hipotecaria y solidaria por el importe total de la inversión financiable.
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2. Si los interesados o las interesadas estuviesen constituidos como entidades 
asociativas agrarias, el aval a que hace referencia el punto anterior podrá sustituirse por la 
garantía hipotecaria y solidaria de los agricultores asociados o de un número de ellos o ellas 
cuya solvencia sea suficiente para responder de la operación.

Artículo 34.  Entrega.
1. El acuerdo de la Consejería competente en materia de agricultura de entregar una 

obra construida por la misma constituye un acto administrativo recurrible por las personas o 
entidades que deban hacerse cargo de ella.

2. Dicho acuerdo de entrega será inmediatamente ejecutivo y dará lugar al nacimiento de 
todas las obligaciones dimanantes de la entrega.

3. En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación del acuerdo, 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería competente en materia de 
agricultura, cuya resolución pondrá término a la vía administrativa.

4. Cuando se trate de obras complementarias podrá igualmente, recurrirse si tuvieren 
defectos ocultos, desde que estos se manifiesten, siempre y cuando no transcurra más de 
un año desde la entrega.

5. La resolución de los recursos a que se refiere este artículo, determinará, si procede, la 
disminución proporcional del precio o la ejecución de las reformas necesarias a expensas de 
la Consejería competente en materia de agricultura. Si los defectos de la obra son tales que 
la hacen del todo inadecuada para el uso a que se destina, se acordará, a petición del o la 
recurrente, la resolución del compromiso por él asumido.

Artículo 35.  Conservación.
1. La Consejería competente en materia de agricultura podrá suscribir convenios con las 

Diputaciones, Ayuntamientos u otras entidades en los que se determinará la forma de 
prestar el servicio y afrontar los gastos que éste ocasione.

2. Las demás normas relativas a la conservación de obras, según sus diferentes clases, 
serán dictadas mediante disposiciones especiales de rango reglamentario.

3. Las Corporaciones locales, de ámbito municipal o supramunicipal, Entidades públicas 
o privadas destinatarias de las obras ejecutadas a quienes haya de entregarse la propiedad 
de alguna obra incluida en los planes aprobados se comprometerán formalmente a 
consignar en sus presupuestos los recursos necesarios para su conservación.

CAPÍTULO IV
Actuaciones en materia de regadíos

Artículo 36.  Normas comunes.
1. Las actuaciones que se lleven a efecto en base a lo dispuesto en la presente Ley se 

clasifican de la siguiente forma:
A. En función del promotor:
A1) Regadíos de iniciativa pública:
Zonas declaradas de interés regional de la Comunidad Autónoma.
Zonas declaradas de interés general de la Nación.
Actuaciones complementarias en zonas de concentración parcelaria.
Actuaciones en zonas singulares.
A2) Regadíos de iniciativa privada.
B. Según su naturaleza:
B1) Nuevas transformaciones en regadío.
B2) Mejora, consolidación y modernización de regadíos existentes.
2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior se definen como:
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a) Nuevas transformaciones en regadío: actuaciones que permitan el cambio del sistema 
de explotación de secano a regadío y se realicen conforme a lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas, y estén previstas en el correspondiente Plan Hidrológico.

b) Mejora de regadíos: actuaciones de reposición, impermeabilización, y ampliación de 
las infraestructuras existentes u otras actuaciones que no supongan cambios substanciales 
en los sistemas de riego.

c) Modernización de regadíos: todo tipo de actuación que permita la innovación de los 
sistemas de riego tendente a la mejora de la gestión y regulación interna.

d) Consolidación de regadíos: cualquier tipo de actuación tendente a establecer el 
suministro de agua a una zona regable con las dotaciones necesarias y la garantía 
suficiente.

Artículo 37.  Zonas de interés regional.
1. La declaración de zona de interés regional de la Comunidad Autónoma se hará 

mediante Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha dictado a propuesta de la Consejería competente en materia de agricultura.

2. La declaración de interés regional de la Comunidad Autónoma llevará implícita las 
siguientes:

La de utilidad pública a los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

La de urgencia a los efectos de la ocupación de los bienes afectos a que se refiere el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

La de interés socioeconómico de la transformación en regadío de la zona de referencia, 
así como la prioridad en las asignaciones y reservas de recursos hídricos establecidos en los 
Planes Hidrológicos de cuenca y en la ejecución de las actuaciones con los presupuestos 
públicos.

Artículo 38.  Actuaciones conjuntas con la Administración General del Estado.
Se faculta a la Administración Autonómica a celebrar convenios de colaboración con la 

Administración Central a los efectos de coordinar la ejecución de las actuaciones 
programadas en el Plan Nacional de Regadíos.

Sección 1.ª Transformaciones en regadío de zonas declaradas de interés 
regional de la Comunidad Autónoma

Artículo 39.  Concentración parcelaria.
1. Publicado el Decreto que declare de interés regional de la Comunidad Autónoma la 

actuación en una zona regable, se determinará por Orden de la Consejería competente en 
materia de agricultura las superficies en que haya de realizarse la concentración parcelaria.

2. Podrá, sin embargo, prescindirse total o parcialmente de la concentración parcelaria si 
las características de la zona regable no la hicieran necesaria o conveniente.

Artículo 40.  Plan General de Transformación.
1. La Consejería competente en materia de agricultura redactará el Plan General de 

Transformación de la zona regable que comprenderá necesariamente:
Delimitación de la zona.
Subdivisión de la misma en sectores con independencia hidráulica.
Planos parcelarios de los sectores con expresión de la ubicación de las obras.
Enumeración, descripción y justificación de las obras necesarias para llevar a cabo la 

actuación y clasificación de las mismas.
Precios máximos y mínimos en secano y regadío aplicables a los terrenos de la zona.
Superficie de la explotación agraria tipo de la zona.
Normas aplicables al efecto de determinar en cada caso la superficie que pueda 

transformarse a cada agricultor y cada agricultora.
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2. Para la mejor coordinación de los trabajos, el Plan General de Transformación podrá 
dividirse.

3. El Plan General de Transformación, o cada una de las partes en que se haya dividido 
el mismo, será aprobado por Decreto del Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería 
competente en materia de agricultura.

4. Cuando con posterioridad a la aprobación de los precios máximos y mínimos se 
operase en la contratación de fincas rústicas una profunda alteración de precios, basada en 
causas económicas extrañas a la influencia que en el valor de las tierras pudiera ejercer la 
perspectiva de su transformación en un futuro inmediato, el Consejo de Gobierno a 
propuesta de la Consejería competente en materia de agricultura podrá autorizar para que 
se proceda a la revisión de los mismos.

Artículo 41.  Plan de obras.
1. Aprobado el Plan General de Transformación o la parte del mismo relativa a las obras, 

la Dirección General competente elaborará, en el plazo que señale el Decreto, un Plan de 
Obras cuya aprobación competerá a la Consejería competente en materia de agricultura.

2. Si las obras proyectadas afectasen a otro Órgano de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha distinto de la Consejería competente en materia de agricultura, se 
elaborará un Plan Coordinado de Obras con la intervención de aquellos, cuya aprobación 
competerá al Consejo de Gobierno.

Artículo 42.  Superficies a transformar a cada propietario.
1. Cada propietario o propietaria tendrá derecho a que se le transforme en regadío la 

totalidad de su superficie incluida en la zona regable siempre que la misma no sea superior a 
la fijada en el Plan General de Transformación para la explotación tipo de la zona.

2. Si la superficie de un propietario o propietaria excediese de la fijada para la 
explotación tipo, podrá optar por:

Que se le transforme parcial o totalmente la superficie excedente, en cuyo caso sólo 
tendrá derecho a una subvención, que se fijara reglamentariamente del importe de las obras 
de interés agrícola general e interés agrícola común correspondientes al exceso de 
superficie transformada, siendo requisito previo que deposite el porcentaje restante en una 
cuenta de la Administración Autonómica en la forma y plazo que reglamentariamente se 
determinen.

Vender total o parcialmente la superficie excedente a uno o una o más agricultores o 
agricultoras cuya aportación en la zona regable no alcanzase la superficie de la explotación 
tipo. En este caso se le concedería una bonificación o subvención del 10% del importe de la 
tierra que transmitiera, utilizando para su cálculo los precios máximos y mínimos 
establecidos en el Plan General de Transformación, excepto en el supuesto de que la 
transmisión se realizase a favor de parientes en primer o segundo grado.

Continuar con la totalidad de la tierra excedente para su cultivo en secano.

Artículo 43.  Proyectos de obras.
Los proyectos de obra redactados por la Administración deberán ponerse en 

conocimiento de los agricultores o las agricultoras a los efectos de aprobar y adoptar 
formalmente el compromiso de prestar aval por el importe total de las obras clasificadas de 
interés agrícola común con carácter previo a la iniciación de las mismas, en los términos que 
reglamentariamente se establezca.

Artículo 44.  Clasificación de las obras.
Las obras incluidas en un proyecto de transformación en regadío se clasificarán 

conforma a los siguientes criterios:
1. Obras de interés agrícola general.‒Serán las correspondientes a captación, impulsión, 

obras de regulación y la red principal de abastecimiento a la zona o los distintos sectores 
hidráulicos independientes en que se divida la misma, siempre que esta conducción no sirva 
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al mismo tiempo para la distribución; así como el suministro de energía eléctrica a las 
anteriores.

2. Obras de interés agrícola común:
a) Serán aquellas que partiendo de las clasificadas de interés agrícola general sirvan 

para la distribución a las distintas parcelas o unidades de riego que se establezcan, incluidos 
los correspondientes hidrantes.

A estos efectos, se define como unidad de riego la superficie dominada por un hidrante e 
integrada por dos o más parcelas para las que, en función de sus características de 
dimensión, localización, etc., no se considera adecuada la dotación de un hidrante individual.

b) También se incluyen en este grupo las obras relativas a la automatización de la red 
colectiva de riegos, equipos colectivos de filtrado, entre otros.

3. Obras de interés agrícola privado.‒Las que partiendo de cada hidrante sirven para la 
aplicación del agua en parcela.

4. Obras complementarias.‒Son obras de carácter asociativo, las que sin estar 
directamente relacionadas con la transformación en regadío contribuyen a su pleno 
desarrollo.

Artículo 45.  Ejecución de las obras.
Para la ejecución de las obras incluidas en el Plan aprobado previamente, regirán las 

siguientes normas:
1. Obras de interés agrícola general e interés agrícola común: Corresponderá a la 

Administración Autonómica la redacción del proyecto y su ejecución, siendo requisito previo 
que los beneficiarios o beneficiarias depositen o avalen el importe total de las obras de 
interés agrícola común en una cuenta de la Administración Autonómica en la forma, plazo y 
cuantía que reglamentariamente se determine.

2. Obras de interés agrícola privado: Serán ejecutadas por los o las particulares, bien de 
forma individual o colectiva, conforme al proyecto aprobado previamente por la 
Administración.

3. Obras complementarias: Se llevarán a cabo por la entidad asociativa en que estén 
organizados los agricultores y las agricultoras de la zona (Comunidad de Regantes, 
Cooperativas o SAT) conforme al proyecto aprobado previamente por la Administración y al 
contrato de carácter administrativo que deberá suscribirse al efecto, en el que se recogerán 
los datos relativos a la ejecución de la obra, financiación, garantías y demás cláusulas 
necesarias, según el caso.

Artículo 46.  Financiación.
1. Obras de interés agrícola general: Serán financiadas íntegramente con cargo al 

presupuesto de la Administración Autonómica.
2. Obras de interés agrícola común: Serán cofinanciadas por la Administración 

Autonómica y los beneficiarios y beneficiarias de las mismas en los porcentajes que 
reglamentariamente se establezcan en los plazos que figuren en cada plan de obra.

3. Las obras de interés agrícola privado: Serán sufragadas por los y las particulares, 
quienes tendrán derecho a las ayudas previstas en la normativa autonómica relacionada con 
Regadíos en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

4. Obras complementarias:
Serán cofinanciadas por la Consejería competente en materia de agricultura y los y las 

particulares, quienes tendrán derecho a una subvención cuya cuantía será el porcentaje de 
la inversión financiable que reglamentariamente se establezca.

Con carácter general la subvención se hará efectiva mediante un pago único a la 
conclusión y liquidación de las obras.

Cuando por el volumen de la inversión o por cualesquiera otra circunstancia y así lo 
soliciten los beneficiarios y beneficiarias, el abono de la subvención podrá fraccionarse en 
dos o más pagos proporcionales a los importes de obra certificados y previo aval por el 
importe de aquellos.
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Efectuada la liquidación de la obra y, según proceda, se devolverán los avales 
presentados como garantía de la misma o se reiniciarán los trámites para recuperar las 
cantidades aportadas por la Administración.

Artículo 47.  Entrega de las obras.
1. Concluidas las obras de interés agrícola general e interés agrícola común y recibidas 

las mismas por la Administración, se procederá, por el órgano administrativo que se 
determine reglamentariamente, a su entrega a la Comunidad de Regantes, Cooperativa o 
entidad asociativa que represente a los beneficiarios y beneficiarias, acto que podrá ser 
recurrido en alzada ante el Consejero competente en materia de agricultura.

2. Con el fin de facilitar la participación, contribuir a un desarrollo correcto y conforme a 
la obra podría facultarse a los beneficiarios y beneficiarias para que designasen un o una 
técnico que, como agregado a la dirección de obra, facultad que correspondería 
exclusivamente a la Administración, examinase la ejecución de las obras para acreditar su 
conocimiento y exponer las observaciones que correspondan durante la realización.

3. El coste de dicho o dicha técnico podría ser objeto de subvención o incluso 
incorporarlo como un mayor coste de las obras.

Artículo 48.  Declaración de puesta en riego.
1. Cuando finalizada la construcción de las obras correspondientes a un sector o fracción 

de superficie hidráulicamente independiente, pueda el agua ser conducida a las distintas 
unidades de explotación dominadas, la Dirección General competente, de oficio o a instancia 
de parte interesada, declarará efectuada la puesta en riego.

2. Declarada oficialmente la puesta en riego, los agricultores y agricultoras dispondrán de 
dos años para llevar a efecto las obras de interés agrícola privado, quedando facultada la 
Consejería competente en materia de agricultura, en caso de incumplimiento, por causa 
ajena a la voluntad del beneficiario a establecer un nuevo plazo para la realización de las 
mismas o exigir la devolución de la parte correspondiente al importe de las obras de interés 
agrícola general e interés agrícola común imputables a la superficie de quien incumpliera.

Sección 2.ª Transformaciones en regadío de zonas declaradas de interés 
general de la nación

Artículo 49.  Facultades de la Consejería competente en materia de agricultura.
La Consejería competente en materia de agricultura queda facultada para llevar a cabo 

las actuaciones relativas a transformaciones en regadío de zonas declaradas de interés 
agrícola general de la Nación conforme al procedimiento establecido en la Sección 1.ª de 
este capítulo.

Sección 3.ª Actuaciones complementarias en zonas de concentración 
parcelaria

Artículo 50.  Obras complementarias.
Las obras complementarias de transformación en regadío en una zona de concentración 

parcelaria sólo se llevarán a cabo, siempre que no medie declaración de interés agrícola 
general de la Nación o de interés regional de la Comunidad Autónoma, a solicitud de los 
propietarios o propietarias en los términos que se establezca reglamentariamente.

Artículo 51.  Propietarios.
1. Los propietarios y propietarias radicados antes de la transformación en el sector 

transformable tendrán preferencia absoluta para continuar en él y beneficiarse de las obras, 
teniendo derecho a que se les transforme una superficie máxima equivalente a la de la 
explotación tipo que se establezca en el proyecto de transformación.
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2. El exceso de superficie en el sector transformable aportado por un propietario o 
propietaria con respecto a la explotación tipo, le será compensado con otras tierras en las 
mismas condiciones fuera del sector de transformación.

3. Si algún propietario o propietaria, notificado en forma legal, rehusase aceptar, en las 
condiciones establecidas para todos y todas, el compromiso de pago de la parte que le 
corresponda en el coste de las obras, no participará en los gastos ni beneficios de la 
transformación, y sus tierras serán concentradas fuera del sector transformado en las 
mismas condiciones que si las obras no se hubieran realizado.

Artículo 52.  Solicitantes.
1. Las superficies que resulten disponibles en el sector transformable serán adjudicadas 

entre los y las solicitantes ubicados en dicho sector cuya aportación en el mismo no alcance 
el umbral de la explotación tipo o los y las solicitantes ubicados en el sector no 
transformable, todo ello conforme a las reglas que establezca el proyecto de transformación.

2. Si dichos solicitantes tuvieran sus tierras en arrendamiento o aparcería que no puedan 
ser trasladados en las mismas condiciones que si las obras de transformación no se 
hubieran realizado, se requerirá el consentimiento del arrendatario o arrendataria o del 
aparcero o aparcera.

Artículo 53.  Proyecto.
1. La Consejería competente en materia de agricultura, antes de realizar la obra, 

publicará el proyecto de transformación en regadío y demás condiciones técnicas y 
económicas, concediendo un plazo para que todos los propietarios o propietarias de la zona 
interesados puedan, personalmente o por medio de quien les represente, formular la 
correspondiente solicitud que podrá referirse a la totalidad o a una parte de la superficie que 
le pertenezca.

2. Presentadas las solicitudes, la Consejería competente en materia de agricultura podrá, 
si lo estima conveniente, acordar la realización de las obras en las condiciones del proyecto 
anunciado, haciendo público el acuerdo por medio de aviso, que se fijará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de las entidades locales correspondientes. Asimismo, podrá 
también rectificar el proyecto para limitar las obras a la superficie cuya transformación 
hubiere sido solicitada, siempre que la transformación siga siendo rentable y que, si hubiere 
aumentos en el coste primeramente calculado, los y las solicitantes presten de nuevo su 
conformidad.

3. La clasificación de las obras, ejecución, financiación y entrega de las mismas, así 
como la declaración de puesta en riego se ajustarán a lo establecido en la Sección 1.ª de 
este Capítulo.

4. Para la conservación de las obras reguladas en esta sección se constituirá 
obligatoriamente una entidad asociativa que agrupe a la totalidad de los afectados y 
afectadas.

Sección 4.ª Actuaciones en zonas singulares

Artículo 54.  Especialidad de las zonas singulares.
1. Tendrán la consideración de regadíos de iniciativa pública las actuaciones de 

transformación, mejora, consolidación y/o modernización de regadíos a desarrollar en zonas 
de especial interés social, de montaña, con limitaciones específicas, vegas de regadíos 
tradicionales y, en general, en zonas rurales desfavorecidas, en declive o en proceso de 
despoblamiento, requieren un tratamiento especial, en cuanto responden al concepto 
multifuncional de la agricultura y vienen a satisfacer no sólo la función productiva sino la 
necesidad de fijar población, reducir diferencias de renta y nivel de vida entre las áreas más 
frágiles y más desarrolladas, equilibrar el territorio y crear o sostener el empleo agrario, 
siendo determinantes por el progreso socioeconómico de las áreas rurales con mayores 
dificultades de desarrollo.
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2. La Consejería competente en materia de agricultura queda facultada para que 
determinadas obras, a las que pudiera corresponder la clasificación de interés agrícola 
común o complementarias, sean clasificadas como obras de interés agrícola general.

Sección 5.ª Mejora, consolidación y modernización de regadíos de iniciativa 
pública

Artículo 55.  Actuaciones.
Las actuaciones de mejora, consolidación y modernización de regadíos que se lleven a 

cabo al amparo de declaraciones de interés regional de la Comunidad Autónoma, se regirán 
por las normas anteriormente establecidas para la transformación de regadíos.

Sección 6.ª Realización directa por los o las particulares de las actuaciones de 
iniciativa pública

Artículo 56.  Autorización.
1. Si así lo solicitasen, la Consejería competente en materia de agricultura podrá 

autorizar la realización directa por los o las particulares de las actuaciones, tanto de 
transformación como de mejora, consolidación y modernización de regadíos de iniciativa 
pública, pudiendo prescindirse de aquellas fases que no se consideren necesarias.

2. A tal efecto se establecerá un contrato de carácter administrativo en el que se 
especifiquen los compromisos y obligaciones de cada una de las partes y las estipulaciones 
necesarias para la correcta realización de las actuaciones.

3. En todo caso, la Consejería competente en materia de agricultura quedará obligada a 
colaborar mediante la aportación de la documentación que obrare en su poder y pudiera ser 
útil a tal fin, así como a prestar el asesoramiento y apoyo técnico que se le requiera.

4. Las asistencias técnicas necesarias, aprobadas previamente por la Administración, 
podrán ser subvencionadas, condicionándose el pago de la subvención a la acreditación y 
justificación de los gastos realizados.

Sección 7.ª Regadíos de iniciativa privada

Artículo 57.  Actuaciones.
Las actuaciones tanto de transformación de nuevos regadíos como de mejora, 

consolidación y modernización de regadíos que lleven a efectos los o las particulares se 
regirán por lo establecido en la normativa autonómica relativa al programa para la Mejora, 
Consolidación y Transformación de los Regadíos en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

CAPÍTULO V
Unidades mínimas de cultivo

Artículo 58.  Definición.
1. A los efectos de esta Ley se entiende por unidad mínima de cultivo la superficie 

suficiente que debe tener una parcela rústica para que las labores fundamentales para su 
cultivo, utilizando los medios normales y técnicos de producción, puedan llevarse a cabo con 
un rendimiento satisfactorio teniendo en cuenta las características socioeconómicas de la 
agricultura en la comarca o zona.

2. En el plazo de un año se determinará reglamentariamente la extensión de la unidad 
mínima de cultivo distinguiendo entre secano y regadío en los distintos municipios, zonas o 
comarcas de su ámbito territorial.

Artículo 59.  Explotación agraria mínima.
A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, la Administración regional podrá regular, 

con carácter alternativo o complementario al régimen de unidades mínimas de cultivo, la 
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explotación agraria mínima estableciendo la dimensión, extensión y parámetros de viabilidad 
técnicos, sociales y económicos que se consideren oportunos en cada una de las comarcas 
del territorio de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO VI
Arrendamientos rústicos

Artículo 60.  Acceso a la propiedad.
El Gobierno de Castilla-La Mancha podrá establecer, de acuerdo con su capacidad 

presupuestaria y financiera, ayudas concretas para incentivar y facilitar a los arrendatarios o 
arrendatarias el acceso a la propiedad de las fincas rústicas que vinieren explotando.

Disposición adicional primera.  
Modificación de la Ley 10/2003, de 20 de marzo, de modulación de Ayudas Agrarias en 

Castilla-La Mancha.
Uno. Se modifica el artículo 8 que queda redactado de la siguiente manera:

«Las cantidades procedentes de la aplicación del mecanismo de la modulación 
establecida en esta Ley se aplicarán en el territorio de Castilla-La Mancha.

Irán destinadas a financiar todas o algunas de las ayudas concedidas al amparo 
del Reglamento CE 1257/1999 del Consejo: zonas desfavorecidas y zonas con 
limitaciones medioambientales (art. 13 a 21), medidas agroambientales (art. 22 a 24), 
repoblación forestal (art. 31) y jubilación anticipada (art. 10 a 12).

Se aplicarán exclusivamente a explotaciones prioritarias, de agricultores a título 
principal y que se encuentren situadas en zonas desfavorecidas y zonas con 
limitaciones medioambientales específicas.»

Dos. Se modifica el Anexo III, que queda redactado de la siguiente manera:
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ANEXO III
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Disposición adicional segunda.  Validez reconocimiento explotación prioritaria, singular o 
preferente.

El título de reconocimiento de explotación prioritaria, singular o preferente tendrá validez 
por cinco años y será renovado a petición de su titular, que igualmente deberá cumplir las 
condiciones establecidas para el reconocimiento inicial, para que esta renovación tenga 
efecto. No obstante, quienes sean titulares deberán comunicar a la consejería, las 
variaciones y modificaciones que se produzcan en relación con los datos inscritos.

Disposición transitoria.  
Tanto la inscripción preceptiva de las explotaciones y sus titulares como la certificación 

acreditativa, establecidas en los artículos 15 y 16, comenzarán a aplicarse cuando lo 
determinen los reglamentos que desarrollen las disposiciones de la presente Ley en el plazo 
de un año.

Disposición final primera.  Normativa supletoria.
En lo no previsto en el Capítulo III y Capítulo IV del Título II será de aplicación, con 

carácter supletorio, lo dispuesto en el texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
aprobado por el Decreto 118/1973, de 12 de enero.

Disposición final segunda.  Desarrollo de la Ley.
Se faculta al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de las disposiciones 

de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-

La Mancha.
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§ 54

Ley 7/2007, de 15 de marzo, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-
La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 72, de 5 de abril de 2007

«BOE» núm. 119, de 18 de mayo de 2007
Última modificación: 23 de diciembre de 2009

Referencia: BOE-A-2007-10026

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El sector agroalimentario tiene una serie de características que lo diferencian claramente 

del resto de sectores y lo hacen más sensible. Por un lado, se trata de un sector constituido 
por pequeñas y medianas empresas, atomizado, que emplea un alto porcentaje de la 
población activa y, por consiguiente, con fuertes implicaciones no solo económicas sino 
también sociales y medioambientales. Por otro lado, se trata de un sector en el que la 
calidad tiene un papel fundamental. Además, el sector agroalimentario depende para su 
producción de los ciclos naturales y a menudo requiere de largos períodos para la 
producción, el almacenamiento y la transformación que otros sectores no tienen.

El sector agroalimentario de Castilla-La Mancha no es ajeno a estas generalidades 
especialmente porque constituye uno de los sectores más pujantes y de mayor peso de la 
economía regional; representa aproximadamente una cuarta parte de la producción industrial 
empleando a un porcentaje importante de la población ocupada en el sector industrial.

Además, existe una gran diversidad en productos agroalimentarios de indiscutible 
calidad, cuyo prestigio se extiende tanto a nivel nacional como internacional. Estos productos 
presentan un valor añadido en el plano socioeconómico debido a su vinculación con una 
zona geográfica determinada o su producción con arreglo a un método tradicional 
determinado, o al haberse prestado particular atención al medio ambiente y al bienestar de 
los animales en el proceso de producción.

Los ciudadanos de la Unión Europea consideran que la prioridad de la PAC debe ser 
garantizar la seguridad de los productos agrícolas, fomentar el respeto del medio ambiente, 
proteger las explotaciones agrarias de pequeño o mediano tamaño y ayudar a los 
agricultores a adaptar su producción a las expectativas de los consumidores.

En consecuencia, la presente ley tiene por objetivo básico el fomento y garantía de los 
productos agroalimentarios con una calidad diferenciada, potenciando las figuras de 
protección de la calidad, como las denominaciones de origen o indicaciones geográficas 
protegidas, especialidades tradicionales garantizadas, los vinos de calidad producidos en 
regiones determinadas, vinos de la tierra u otras figuras de protección de la calidad, como la 
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producción ecológica o la producción integrada; objetivo que constituye una alternativa para 
la articulación del medio rural, especialmente para zonas menos favorecidas.

Por otro lado, se pretende satisfacer las demandas de los consumidores, 
complementando las previsiones de la Ley 11/2005, de 15 de diciembre, por la que se 
aprueba el Estatuto del Consumidor. En los últimos años, los consumidores otorgan mayor 
importancia a la calidad que a la cantidad, experimentando un cambio de orientación en las 
producciones agrarias y alimentarias, dirigiéndose hacia la diferenciación de producciones y 
productos mediante estrategias de calidad, nuevos sistemas de producción agraria 
compatibles con el medio ambiente y certificación del cumplimiento de los sistemas 
establecidos.

Así, la Consejería de Agricultura fomentará los distintos sistemas de protección y figuras 
de calidad agroalimentaria, desarrollados al amparo de la normativa europea y nacional; en 
concreto del Reglamento (CE) 510/2006, del Consejo, de 20 de marzo de 2006, relativo a la 
protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los 
productos agrícolas y alimenticios, el Reglamento (CE) 509/2006, del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, relativo a las especialidades tradicionales garantizadas de los productos 
agrícolas y alimenticios, el Reglamento (CE) 1493/1999, del Consejo de 17 de mayo de 
1999, por el que se establece la Organización Común del Mercado Vitivinícola, el 
Reglamento (CE) 1576/1989, del Consejo de 29 de mayo de 1989, establece las normas 
generales relativas a la definición, designación y presentación de las bebidas espirituosas, el 
Reglamento (CEE) 2092/1991, del Consejo, de 24 de junio de 1991, sobre la producción 
agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, así como la 
producción integrada de productos agrícolas regulada por el Real Decreto 1201/2002, de 20 
de noviembre, por el que se regula la producción integrada de productos agrícolas, las 
figuras de calidad agroalimentaria basadas en Marcas de Garantía o en Marcas Colectivas 
tal y como se definen ambas en el Capítulo I y II, Título VII de la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre, de Marcas; o cualquier otra figura de protección que pueda regularse en este 
ámbito en el futuro en base a normativas comunitarias, estatales o autonómicas.

Con el fin de crear un marco de competencia leal entre los operadores agroalimentarios 
la ley establece una serie de derechos y deberes que afectan a los mismos y regula además 
un régimen de infracciones y sanciones.

La Constitución Española en su artículo 130.1 encomienda a los poderes públicos la 
atención a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, en particular, 
de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía.

Esta ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas atribuidas a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de agricultura y ganadería e industrias 
agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general de la economía; y sobre las 
denominaciones de origen y otras indicaciones de procedencia relativas a productos de la 
Región, en colaboración con el Estado, con arreglo a los apartados, 6 y 7 del artículo 31 del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, de conformidad con la previsión contenida en 
los artículos 148.1.1.ª y 148.1.7.ª de la Constitución Española. Asimismo, el artículo 39.3 del 
Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad diversas competencias de organización, 
régimen y funcionamiento de su Administración, de acuerdo con la legislación del Estado.

La ley se estructura en seis títulos. El Título primero, «disposiciones generales», 
establece el objeto, el ámbito de aplicación y la definición de algunos de los términos 
empleados en el texto que es conveniente precisar.

El Título segundo, relativo a las figuras de calidad agroalimentaria, dividido en nueve 
capítulos, establece en su Capítulo I, «fomento de la calidad agroalimentaria», los objetivos 
que tanto la Administración Regional como los órganos de gestión asumen en la materia 
para la defensa y promoción de los productos agroalimentarios y sus denominaciones, 
agrupando las diferentes figuras de calidad en dos grandes grupos, uno que incluye aquellas 
figuras de calidad que están contempladas en la normativa comunitaria y otro que 
comprende aquellas que se encuentran reguladas por disposiciones de carácter nacional, 
regulando también la «Marca de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha», titularidad 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que podrá ser utilizada exclusivamente 
por los productos amparados en alguna de las figuras de calidad reguladas en esta ley, 
siempre que cumplan determinadas condiciones. El Capítulo II relativo a las denominaciones 
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de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas establece el concepto de estas 
dos figuras de calidad, el procedimiento para su reconocimiento y el sistema de control de 
las mismas.

El Capítulo III de este segundo Título, relativo a las especialidades tradicionales 
garantizadas, tiene similar estructura al capítulo anterior.

En los tres siguientes capítulos del Título segundo se recogen las figuras de calidad 
reguladas por el Reglamento (CE) 1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el 
que se establece la organización común del mercado vitivinícola, que, si bien están 
contempladas en la Ley 8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-La Mancha, 
no podían obviarse en esta Ley de calidad agroalimentaria al ser el vino un alimento natural. 
En estos capítulos, que tienen carácter supletorio a la mencionada ley, se regulan estas 
figuras en cuanto al procedimiento para su reconocimiento y su sistema de control.

El Capítulo VII de este Título segundo se refiere a las bebidas espirituosas con 
indicación geográfica, que tampoco podían quedar fuera de esta ley por la importancia de la 
producción del alcohol vínico en Castilla-La Mancha, permitiéndose así una mayor 
diversificación de las producciones del sector vitivinícola.

El Capítulo VIII del Título segundo se refiere a la producción ecológica, que fomenta la 
calidad de los productos y es respetuosa con el medio ambiente.

El último Capítulo del Título segundo se refiere a la producción integrada y a las marcas 
de calidad diferenciadas, figuras de calidad reguladas en la legislación estatal de carácter 
básico.

El Título tercero se refiere a los órganos de gestión de las figuras de calidad. Estos 
órganos serán los que representen, defiendan y promocionen los productos contemplados 
en las diferentes figuras de calidad, velando por su prestigio y fomento.

El Título cuarto regula las entidades de control de la calidad agroalimentaria como 
entidades independientes, públicas o privadas, y establece su autorización.

El Título quinto del aseguramiento de la calidad agroalimentaria persigue garantizar la 
conformidad de los productos agroalimentarios y la competencia leal en las transacciones 
comerciales. El Título se divide en cuatro capítulos, el primero de los cuales define el objeto 
y el ámbito de aplicación, partiendo de un concepto global que abarca las fases de 
producción, transformación y comercialización de los productos agroalimentarios.

El Capítulo II, dedicado a los operadores agroalimentarios, establece obligaciones 
diversas relacionadas con el aseguramiento de la calidad, exigiendo la implantación de 
sistemas de control, entre ellos el establecimiento de procedimientos adecuados para la 
trazabilidad de los productos agroalimentarios, que garantizarán su seguimiento espacial y 
temporal, así como la identificación y localización de los operadores en todas las etapas de 
la producción, la transformación y la comercialización.

El Capítulo III regula el ejercicio de las funciones de inspección y control en la materia, 
estableciendo los derechos y deberes de los operadores agroalimentarios en relación a los 
controles oficiales. Igualmente, permite en determinados supuestos instrumentar una 
actuación conjunta en colaboración con otros departamentos u administraciones que 
posibilite un control integral desde el origen hasta el punto de venta.

Por último, el Capítulo IV de este Título quinto regula las medidas cautelares, su 
adopción y el destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.

Finalmente, en el Título sexto, dividido en dos capítulos, se establece el régimen 
sancionador, regulando las diferentes infracciones y sanciones y el procedimiento 
administrativo sancionador.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente ley:
a) Establecer normas para asegurar en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

la calidad estándar de los productos agroalimentarios producidos o comercializados en su 
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territorio y su conformidad con la normativa de aplicación, en defensa de la lealtad de las 
transacciones comerciales y de los derechos e intereses legítimos de los productores 
agrarios, operadores económicos y profesionales del sector, así como de los consumidores 
finales.

b) Fomentar, potenciar y garantizar los productos agroalimentarios de calidad 
diferenciada de la comunidad autónoma.

c) Regular el marco normativo de los órganos de gestión y entidades de control de los 
productos agroalimentarios de calidad diferenciada.

d) Establecer, en materia de calidad estándar y calidad diferenciada de los productos 
agroalimentarios, las obligaciones de los operadores agroalimentarios en Castilla-La 
Mancha, así como regular la inspección y el control, y establecer el régimen sancionador.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación material.
La presente ley se aplica a la totalidad de las actuaciones que se llevan a término en el 

territorio de Castilla-La Mancha en materia de distintivos de origen y calidad de los productos 
agroalimentarios y en materia de conformidad de los procesos de producción, transformación 
y comercialización de productos agroalimentarios, sin perjuicio de lo dispuesto por las 
normativas específicas en materia de disciplina de mercado y de defensa de los 
consumidores y usuarios.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entiende por:
a) Productos agroalimentarios: los productos o sustancias, incluido el vino, que sean 

destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con probabilidad razonable de serlo, 
tanto si se trata de productos de calidad estándar o de calidad diferenciada, así como los 
productos o sustancias destinados a ser ingeridos por los animales o susceptibles de serlo, 
con exclusión de los siguientes:

1.º Las semillas destinadas a la reproducción.
2.º Los medicamentos.
3.º Los productos zoosanitarios.
4.º Los productos fitosanitarios.
5.º Los piensos medicamentosos.
6.º Los alimentos infantiles y dietéticos.
7.º Los cosméticos.
8.º El tabaco y sus productos derivados.
9.º Productos estupefacientes y psicotrópicos.
10.º Animales vivos, salvo que sean preparados para su comercialización para consumo 

humano.
11.º Plantas antes de su cosecha.
b) Materias y elementos para la producción y comercialización agroalimentarias: los 

productos o sustancias que sean utilizados o existan probabilidades razonables de que 
vayan a ser utilizados en la producción, transformación o comercialización agroalimentarias, 
incluyendo las materias primas, los fertilizantes agrícolas, los aditivos, los productos 
intermedios, los productos acabados y los productos de adición; los envases y etiquetas de 
los productos agroalimentarios y los documentos asociados a los mismos; las herramientas e 
instalaciones utilizadas para la producción, transformación y comercialización 
agroalimentarias, y, en general, las actividades y servicios que se relacionan directamente 
con los mismos.

c) Trazabilidad agroalimentaria: posibilidad de encontrar y seguir el rastro, a través de 
todas las etapas de producción, transformación y distribución, de un alimento, un pienso, un 
animal destinado a la producción de alimentos o una sustancia destinados a ser 
incorporados en alimentos o piensos o susceptible de serlo, mediante sistemas y 
procedimientos, que permitan seguirlo en espacio y tiempo y conocer, a su vez, la identidad 
y localización de los operadores que intervienen, así como las características cualitativas y 
las condiciones de producción y distribución del producto.
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d) Operadores agroalimentarios: las personas físicas o jurídicas y sus agrupaciones que 
llevan a cabo, con o sin ánimo de lucro, actividades relacionadas con cualquiera de las 
etapas de producción, transformación y comercialización de productos agroalimentarios, 
incluidos los titulares de explotaciones agrarias o ganaderas dedicadas a la producción de 
productos agroalimentarios con distintivos de origen y calidad.

e) Etapas de producción, transformación y distribución: todas las fases que van desde la 
producción primaria hasta la producción y comercialización de un producto agroalimentario o 
de una materia o elemento, específicamente las actividades de producción, fabricación, 
elaboración, manipulación, procesamiento, preparación, tratamiento, acondicionamiento, 
envasado, embotellado, embalaje, etiquetado, depósito, almacenaje, exposición, 
conservación, expedición, transporte, circulación, importación, exportación, venta y 
suministro.

f) Comercialización: la posesión, tenencia, almacenaje o depósito de productos 
agroalimentarios y de materias y elementos para la producción y la distribución con el 
objetivo de venderlos, de ofrecerlos a la venta o de someterlos a cualquier otra forma de 
transferencia o cesión, gratuita o no.

g) Conformidad de un producto agroalimentario o de las materias y elementos para la 
producción y comercialización agroalimentarias: adecuación de dicho producto o materias y 
elementos a las normas que le sean de aplicación.

h) Calidad estándar: conjunto de características objetivas de un producto 
agroalimentario, consecuencia de las exigencias previstas en las disposiciones obligatorias 
relativas a las materias primas, a los procedimientos utilizados en su producción, 
transformación y comercialización y a su composición final, que lo hacen conforme para su 
consumo directo o su transformación en otro producto agroalimentario.

i) Calidad diferenciada: conjunto de características de un producto agroalimentario, 
consecuencia del cumplimiento de requisitos establecidos en disposiciones de carácter 
voluntario, relativos a sus materias primas o procedimientos de producción, transformación o 
comercialización, y adicionales a las exigencias de calidad estándar obligatorias para un 
producto agroalimentario.

j) Figuras de calidad agroalimentaria: cualquier norma de protección de productos 
agroalimentarios que reconozca una calidad diferenciada debida a sus características 
específicas, origen geográfico o a métodos y técnicas de producción respetuosas con el 
medio ambiente.

k) Órganos de gestión: las organizaciones reconocidas, a tal efecto, para la 
representación, defensa y promoción de las figuras de calidad agroalimentarias.

l) Entidades u organismos de control: todo organismo que sea de inspección y/o 
certificación de la calidad agroalimentaria.

m) Entidades u organismos de inspección: organismos independientes autorizados en 
base al cumplimiento de los criterios generales internacionalmente admitidos para el 
funcionamiento de los organismos que realizan inspección, norma UNE-EN ISO/IEC -17020: 
2004 o aquella que la sustituya.

n) Entidades u organismos de certificación: organismos independientes autorizados en 
base al cumplimiento de los criterios generales internacionalmente admitidos para el 
funcionamiento de los organismos que realizan certificación, norma UNE-EN 45011:1998 o 
aquella que la sustituya.

TÍTULO II
Figuras de calidad agroalimentaria

CAPÍTULO I
Fomento de la calidad agroalimentaria

Artículo 4.  Objetivos.
La Dirección General competente en materia agroalimentaria, junto con los órganos de 

gestión de las figuras de calidad, han de:
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a) Fomentar entre los productores, transformadores y comercializadores la utilización 
voluntaria de los diversos distintivos de calidad, con el fin de incrementar la producción 
agroalimentaria de calidad diferenciada en Castilla-La Mancha.

b) Establecer medidas que favorezcan las iniciativas de colaboración e interacción entre 
los operadores agroalimentarios, con la finalidad de incrementar los mercados de productos 
de calidad diferenciada.

c) Contribuir a la promoción de los productos de calidad diferenciada en el mercado 
interno e internacional.

d) Preservar y revalorizar el patrimonio de los productos agroalimentarios de calidad 
diferenciada de Castilla-La Mancha.

Artículo 5.  Figuras de calidad agroalimentarias.
Las figuras de calidad agroalimentarias se agrupan en:
a) Figuras de calidad de acuerdo con la normativa de la Comunidad Europea; en 

concreto, las denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas, 
las especialidades tradicionales garantizadas, los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas, las indicaciones geográficas de vinos de la tierra, las indicaciones geográficas 
de bebidas espirituosas y la producción ecológica.

b) Figuras de calidad de acuerdo a la reglamentación nacional de carácter básico: la 
producción integrada y aquellas marcas de garantía y marcas colectivas reconocidas como 
figuras de calidad por la Consejería competente en materia agroalimentaria, de conformidad 
con lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 6.  Marca de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha.
1. Con el fin de contribuir a conseguir los objetivos previstos en el artículo 4, se creará y 

registrará, de conformidad con la legislación general de marcas, la Marca de Calidad 
Agroalimentaria de Castilla-La Mancha, que será de titularidad de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

2. Sólo podrán hacer uso del distintivo de la Marca de Calidad Agroalimentaria en el 
etiquetado, presentación y publicidad los productos agroalimentarios que estén protegidos 
por las figuras de calidad incluidas en la presente ley.

3. Reglamentariamente se establecerá el distintivo de esta marca y el procedimiento 
para la adquisición y pérdida del derecho a su uso, así como las condiciones del mismo.

Artículo 7.  Protección de la denominación de las figuras de calidad.
1. Los nombres geográficos contenidos en una denominación de origen protegida (DOP), 

en una indicación geográfica protegida (IGP), en un vino de calidad producido en una región 
determinada (vcprd), en una bebida espirituosa con indicación geográfica, en un vino 
espumoso de calidad con indicación geográfica o en un vino de la tierra con indicación 
geográfica son bienes de titularidad pública, no pueden ser objeto de enajenación ni 
gravamen y no podrán utilizarse para la designación de productos agroalimentarios de la 
misma o similar naturaleza distintos de los amparados.

2. La protección de los productos amparados por las figuras de calidad anteriormente 
enumeradas se extiende a todas las fases de comercialización de los productos, incluyendo 
la presentación, etiquetado, publicidad y documentación comercial, e implica la prohibición 
de utilizar cualquier indicación falsa o engañosa en lo que concierne a su procedencia, 
origen, naturaleza o características esenciales de los productos en el etiquetado, envase o 
embalaje, en la publicidad y en los documentos que tengan relación con los mismos.

3. La utilización de una denominación de origen protegida (DOP), de una indicación 
geográfica protegida (IGP) y de los nombres a que se refieren estará reservada 
exclusivamente para los productos que tengan derecho al uso de los mismos, los cuales 
además tienen derecho a utilizar en exclusiva el símbolo comunitario, diseñado 
específicamente para las DOP y las IGP.

4. No podrá negarse el acceso al uso de la denominación a cualquier persona física o 
jurídica que cumpla los requisitos establecidos en la normativa de aplicación.
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5. No pueden utilizarse los nombres protegidos en la designación, presentación o 
publicidad de productos agroalimentarios sin derecho a protección, aunque estos nombres 
sean traducidos a otras lenguas o precedidos de expresiones como tipo, estilo, sabor, 
imitación, o similares, a pesar de que indiquen el verdadero origen del producto. Igualmente 
está prohibido utilizar expresiones del tipo manipulado, producido, envasado en, elaborado 
en, o análogas, o cualquier otra práctica que pueda inducir a error a los consumidores.

CAPÍTULO II
Denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas

Artículo 8.  Conceptos de denominación de origen y de indicación geográfica protegidas.
1. De conformidad con el Reglamento (CE) 510/2006, del Consejo, de 20 de marzo de 

2006, sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen 
de productos agrícolas y alimenticios, se entiende por:

a) Denominación de origen protegida (DOP) la utilizada para designar a los productos 
agroalimentarios procedentes de un determinado lugar o zona geográfica que deban 
exclusiva o fundamentalmente sus características al medio geográfico, teniendo en cuenta 
los factores naturales y humanos, y que sean producidos, transformados y elaborados en el 
lugar o zona geográfica que da nombre a la denominación.

b) Indicación geográfica protegida (IGP) la denominación utilizada para designar a los 
productos agroalimentarios procedentes de una región o lugar determinado que deba la 
calidad especial, la reputación u otra característica concreta a su origen geográfico y que 
sean producidos, transformados o elaborados, en la zona geográfica determinada.

2. También se considerarán denominaciones de origen protegidas o indicaciones 
geográficas protegidas, las denominaciones tradicionales, geográficas o no, que distinguen 
un producto agroalimentario que cumple las condiciones mencionadas en el apartado 
anterior.

3. Los requisitos establecidos para la protección de las denominaciones de origen 
protegidas e indicaciones geográficas protegidas, no se aplicarán a los productos del sector 
vitivinícola, excepto los vinagres de vino, ni a las bebidas espirituosas.

Artículo 9.  Procedimiento de reconocimiento de las denominaciones de origen protegidas y 
las indicaciones geográficas protegidas.

1. Las solicitudes de reconocimiento de nuevas denominaciones de origen protegidas 
(DOP) o de indicaciones geográficas protegidas (IGP) deben presentarse ante la Dirección 
General competente en materia agroalimentaria. Pueden solicitar dicho reconocimiento las 
agrupaciones de productores o transformadores o una única persona física o jurídica, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Reglamento (CE) 1898/2006, de la Comisión, 
de 14 de diciembre de 2006, que establece las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) 510/2006.

2. Los solicitantes de reconocimiento de una denominación de origen protegida (DOP) o 
de una indicación geográfica protegida (IGP) deben acreditar su vinculación profesional, 
económica y territorial a los productos para los cuales se solicita la inscripción, por su 
condición de productores o transformadores que ejercen su actividad en el ámbito geográfico 
de la denominación.

Artículo 10.  Pliego de condiciones.
El reconocimiento de una denominación de origen protegida o una indicación geográfica 

protegida para un producto agroalimentario deberá ajustarse a un pliego de condiciones, que 
contendrá, de forma sucinta, al menos, los elementos siguientes:

a) El nombre del producto agroalimentario, con la denominación de origen o la indicación 
geográfica.
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b) La descripción del producto agroalimentario, incluidas, en su caso, las materias primas 
y las principales características físicas, químicas, microbiológicas u organolépticas del 
producto.

c) La delimitación de la zona geográfica.
d) Los elementos que prueben que el producto agroalimentario es originario de la zona 

geográfica.
e) La descripción del método de obtención del producto.
f) Los elementos que justifiquen:
1.º El vínculo entre la calidad o las características del producto agroalimentario y el 

medio geográfico.
2.º El vínculo entre una cualidad determinada, la reputación u otra característica del 

producto agroalimentario y el origen geográfico.
g) Las referencias relativas a la estructura o estructuras de control.
h) Requisitos específicos del etiquetado.
i) Requisitos que deban cumplirse en virtud de disposiciones comunitarias y/o 

nacionales.

CAPÍTULO III
Especialidades tradicionales garantizadas

Artículo 11.  Concepto de especialidad tradicional garantizada.
1. La especialidad tradicional garantizada (ETG) es un producto agroalimentario 

tradicional que se beneficia del reconocimiento por la Comunidad Europea de sus 
características específicas mediante su registro de acuerdo con el Reglamento (CE) 
509/2006, del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre las especialidades tradicionales 
garantizadas de los productos agrícolas y alimenticios.

Se entenderá por «tradicional» el uso demostrado en el mercado comunitario a lo largo 
de un período cuya duración suponga la transmisión de una generación a otra; dicha 
duración debería ser la que normalmente se atribuye a una generación humana, que es, al 
menos veinticinco años.

2. Para poder figurar en el registro indicado en el apartado 1, un producto 
agroalimentario deberá o bien haber sido producido a partir de materias primas tradicionales, 
o bien presentar una composición tradicional o un modo de producción y/o transformación 
que pertenezca al tipo de producción y/o transformación tradicional.

3. Para poder beneficiarse de una especialidad tradicional garantizada (ETG) los 
productos agroalimentarios deberán cumplir un pliego de condiciones.

4. Sólo los productores que se ajusten al pliego de condiciones podrán hacer referencia 
a una especialidad tradicional garantizada en el etiquetado, la publicidad u otros documentos 
correspondientes a un producto agroalimentario.

Artículo 12.  Protección de especialidad tradicional garantizada.
El registro comunitario de especialidades tradicionales garantizadas distingue dos listas:
a) La especialidad tradicional garantizada con reserva de nombre, siempre que este 

nombre no se utilice de manera legal, notoria y económicamente significativa para productos 
similares. En este caso el nombre, incluso sin ir acompañado de la indicación «especialidad 
tradicional garantizada», de la abreviatura «ETG» o del símbolo comunitario asociado ya no 
podrá utilizarse en productos similares que no se ajusten al pliego de condiciones publicado. 
Para la protección del nombre registrado será de aplicación lo dispuesto en los apartados 2, 
4 y 5 del artículo 7 de la presente ley.

b) La especialidad tradicional garantizada sin reserva de nombre. En estos casos, el 
nombre inscrito puede seguir utilizándose en el etiquetado de productos que no 
correspondan al pliego de condiciones, pero sin que en el mismo pueda figurar la indicación 
«especialidad tradicional garantizada», ni la abreviatura «ETG» ni el símbolo comunitario 
asociado.
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CAPÍTULO IV
Vinos de calidad producidos en regiones determinadas

Artículo 13.  Concepto de vino de calidad producido en regiones determinadas.
Se entiende por vinos de calidad producidos en regiones determinadas la denominación 

utilizada para designar los vinos que, poseyendo características cualitativas especiales, 
cuenten con una norma en la que se delimite con precisión el área vitícola en la que se lleve 
a cabo su producción y cuyo nombre geográfico servirá para designarlos.

Artículo 14.  Procedimiento de reconocimiento de las denominaciones de vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas.

1. Las solicitudes de reconocimiento de nuevas denominaciones de vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas deben presentarse ante la Dirección General 
competente en materia agroalimentaria. Pueden solicitar dicho reconocimiento las 
agrupaciones de productores o transformadores o, en su caso, las personas físicas o 
jurídicas relacionadas con la elaboración del vcprd.

2. Los solicitantes de reconocimiento de una denominación de vinos de calidad 
producidos en regiones determinadas deben acreditar su vinculación profesional, económica 
y territorial a los vinos para los cuales se solicita la protección, por su condición de 
productores o transformadores que ejercen su actividad en el ámbito geográfico de la 
denominación.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para el reconocimiento de 
nuevas denominaciones de vinos de calidad producidos en regiones determinadas y, en su 
caso, el procedimiento para su modificación.

4. Una vez instruido el procedimiento de reconocimiento o de modificación del mismo, la 
persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria resolverá lo que 
proceda.

Artículo 15.  Normas de producción.
Las denominaciones de vinos de calidad producidos en regiones determinadas, 

precisarán, con carácter previo o simultáneo al reconocimiento, de una norma de producción, 
acorde con los elementos previstos en la reglamentación comunitaria, en la que se 
contendrá:

a) Nombre y delimitación de la zona geográfica.
b) Variedades de vid.
c) Prácticas culturales.
d) Rendimiento máximo por hectárea.
e) Zona de trasformación.
f) Métodos de vinificación y elaboración.
g) Condiciones y límites de acidificación.
h) Grado alcohólico volumétrico natural.
i) Análisis de características físico-químicas.
j) Análisis de características organolépticas.

CAPÍTULO V
Vinos de la tierra

Artículo 16.  Concepto de vino de la tierra.
Podrá utilizar la mención «vino de la tierra», acompañada de una indicación geográfica 

reservada, el vino de mesa que cumpla las condiciones definidas en su norma de 
producción.
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Artículo 17.  Procedimiento de reconocimiento de la utilización de la mención vino de la 
tierra.

1. Las solicitudes de reconocimiento de nuevas indicaciones geográficas con la mención 
vino de la tierra deben presentarse ante la Dirección General competente en materia 
agroalimentaria. Pueden solicitar dicho reconocimiento las agrupaciones de productores o 
transformadores o, en su caso, las personas físicas o jurídicas relacionadas con el vino de la 
indicación geográfica.

2. Los solicitantes de reconocimiento de la indicación geográfica deben acreditar su 
vinculación profesional, económica y territorial a los vinos para los cuales se solicita la 
utilización, por su condición de productores o transformadores que ejercen su actividad en el 
ámbito geográfico de la denominación.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de reconocimiento de nuevas 
indicaciones geográficas con la mención vino de la tierra y, en su caso, el procedimiento para 
su modificación.

4. Una vez instruido el procedimiento de reconocimiento o de modificación del mismo, la 
persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria resolverá lo que 
proceda.

Artículo 18.  Normas de producción.
Los vinos de mesa con derecho a la mención vino de la tierra contarán con una norma 

de producción, que contendrá como mínimo los siguientes elementos.
a) Nombre y delimitación de la zona geográfica.
b) Variedades de vid.
c) Grado alcohólico volumétrico natural.
d) Cantidad máxima en anhídrido sulfuroso total.
e) Acidez volátil máxima total.
f) Análisis de características organolépticas.

CAPÍTULO VI
Vinos espumosos de calidad con indicación geográfica

Artículo 19.  Concepto de vino espumoso de calidad con indicación geográfica.
Se entiende por vino espumoso de calidad con indicación geográfica aquel vino 

espumoso de calidad que puede utilizar en el etiquetado el nombre de una unidad 
geográfica, reservada en la norma de producción que lo regula.

Artículo 20.  Procedimiento de reconocimiento de la utilización de la indicación geográfica.
1. Las solicitudes de reconocimiento de un vino espumoso de calidad con indicación 

geográfica deben presentarse ante la Dirección General competente en materia 
agroalimentaria. Pueden solicitar dicho reconocimiento las agrupaciones de productores o 
transformadores o, en su caso, las personas físicas o jurídicas relacionadas con el vino 
espumoso de calidad de la indicación geográfica.

2. Los solicitantes de reconocimiento de un vino espumoso de calidad con indicación 
geográfica deben acreditar su vinculación profesional, económica y territorial a los vinos para 
los cuales se solicita la utilización, por su condición de productores o transformadores que 
ejercen su actividad en el ámbito geográfico de la denominación.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de reconocimiento de nuevas 
indicaciones geográficas en la utilización de un vino espumoso de calidad y, en su caso, el 
procedimiento para su modificación.

4. Una vez instruido el procedimiento de reconocimiento o de modificación del mismo, la 
persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria resolverá lo que 
proceda.
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Artículo 21.  Normas de producción.
Los vinos espumosos de calidad con indicación geográfica contarán con una norma de 

producción, que contendrá como mínimo los siguientes elementos.
a) Nombre y delimitación de la zona geográfica.
b) Variedades de vid.
c) Definición del vino base.
d) Definición del licor de tiraje.
e) Grado alcohólico volumétrico natural.
f) Sobrepresión mínima.
g) Contenido máximo en anhídrido sulfuroso.
h) Métodos de elaboración.

CAPÍTULO VII
Bebidas espirituosas con indicación geográfica

Artículo 22.  Concepto de bebidas espirituosas con indicación geográfica.
De conformidad con el Reglamento (CEE) 1576/1989, del Consejo, de 29 de mayo de 

1989, tienen derecho al reconocimiento de denominación geográfica las bebidas espirituosas 
elaboradas en la zona geográfica que le da el nombre y de la cual obtienen su carácter y sus 
cualidades definitivas, reguladas y relacionadas por la normativa establecida por la 
Comunidad Europea.

Artículo 23.  Procedimiento de reconocimiento de las bebidas espirituosas con indicación 
geográfica.

1. Las solicitudes de reconocimiento de nuevas indicaciones geográficas para la 
identificación de las bebidas espirituosas deben presentarse ante la Dirección General 
competente en materia agroalimentaria. Pueden solicitar dicho reconocimiento las 
agrupaciones de productores o transformadores o, en su caso, las personas físicas o 
jurídicas relacionadas con la elaboración de las bebidas espirituosas.

2. Los solicitantes de nuevas indicaciones geográficas de las bebidas espirituosas deben 
acreditar su vinculación profesional, económica y territorial a las bebidas para las cuales se 
solicita la protección, por su condición de productores o transformadores que ejercen su 
actividad en el ámbito geográfico de la denominación.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de reconocimiento de nuevas 
indicaciones geográficas de las bebidas espirituosas y, en su caso, el procedimiento para su 
modificación.

4. Una vez instruido el procedimiento de reconocimiento o de modificación del mismo, la 
persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria resolverá lo que 
proceda.

Artículo 24.  Pliego de condiciones.
Las bebidas espirituosas con indicación geográfica, contarán con un pliego de 

condiciones basado en los elementos previstos en la reglamentación comunitaria, 
conteniendo al menos los siguientes elementos:

a) Denominación de la bebida espirituosa, incluida la indicación geográfica.
b) Principales características físicas, químicas y organolépticas del producto.
c) Definición del área o zona geográfica.
d) Método de elaboración.
e) Explicación detallada que demuestre la relación con el entorno u origen geográfico.
f) Los posibles requisitos que deban cumplirse en virtud de disposiciones nacionales o 

comunitarias.
g) El nombre y la dirección de contacto del solicitante.
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CAPÍTULO VIII
Producción ecológica

Artículo 25.  Concepto.
Un producto llevará indicaciones que hacen referencia al método ecológico de 

producción cuando se ha obtenido de conformidad con las normas de producción 
establecidas en el Reglamento (CE) 2092/1991, del Consejo, de 24 de junio de 1991, sobre 
la producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios.

Artículo 26.  Requisitos a cumplir por los operadores.
Todo operador que produzca, elabore o importe de un país tercero algún producto para 

su comercialización, de conformidad con la reglamentación de la producción ecológica, 
deberá:

a) Notificar esa actividad a la Consejería competente en materia agroalimentaria o al 
organismo designado de conformidad con el artículo 8 del Reglamento 2092/1991, del 
Consejo de 24 de junio de 1991.

b) Someter su empresa al régimen de control previsto en esta ley.

CAPÍTULO IX
Producción integrada y marcas de calidad diferenciada

Artículo 27.  Producción integrada.
1. Se entiende por producción integrada los sistemas agrícolas de obtención de 

vegetales que utilizan al máximo los recursos y los mecanismos de producción naturales y 
aseguran a largo plazo una agricultura sostenible, introduciendo en ella métodos biológicos y 
químicos de control, y otras técnicas que compatibilicen las exigencias de la sociedad, la 
protección del medio ambiente y la productividad agrícola, así como las operaciones 
realizadas para la manipulación, envasado, transformación y etiquetado de productos 
vegetales acogidos al sistema.

2. Los operadores de producción integrada que cumplan las normas aplicables a este 
sistema de producción y quieran utilizar las menciones y símbolos ligados al mismo deberán 
inscribirse en el Registro de producción integrada. La gestión del Registro se atribuye a la 
Consejería competente en materia agroalimentaria, y sus normas de funcionamiento se 
establecerán por Orden de esta Consejería.

Artículo 28.  Marcas de calidad diferenciada.
1. De conformidad con lo dispuesto en el Título VII de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, 

de Marcas, se entiende por:
a) Marca colectiva: todo signo susceptible de representación gráfica, que sirva para 

distinguir en el mercado los productos de los miembros de una asociación titular de la marca. 
Estas marcas sólo pueden solicitarse por asociaciones de productores, fabricantes o 
comercializadores que tengan capacidad jurídica, de acuerdo a la legislación vigente. La 
solicitud deberá acompañarse además de un reglamento de uso.

b) Marca de garantía: todo signo susceptible de representación gráfica, utilizado por una 
pluralidad de empresas bajo el control y autorización de su titular, que certifica que los 
productos a los que se aplican cumplen unos requisitos comunes, en especial, en lo que 
concierne a su calidad, componentes, origen geográfico, condiciones técnicas o modo de 
elaboración del producto.

2. Se considerarán marcas de calidad diferenciada las definidas en el apartado anterior 
si cumplen los siguientes requisitos:

a) Establecer obligaciones detalladas en relación con métodos agroalimentarios que 
garanticen:
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1.º Características específicas, incluido el proceso de producción, y
2.º Una calidad del producto final que exceda la calidad estándar del producto de que se 

trate.
b) Comprobación de los anteriores extremos por una entidad de control.
c) Estar abiertas a todos los productores que cumplan los requisitos establecidos.
d) Los productos habrán de haber sido producidos o elaborados en Castilla-La Mancha.
e) Responder a las oportunidades de mercado actuales y previstas.
f) Haber sido reconocida como figura de calidad por la Consejería competente en materia 

agroalimentaria.

TÍTULO III
Órganos de gestión

Artículo 29.  Concepto de órgano de gestión.
1. Se entiende por órgano de gestión aquella organización de naturaleza jurídico-privada 

legalmente constituida, a la que se atribuye la promoción, defensa y representación de las 
figuras de calidad.

La existencia de órganos de gestión será preceptiva en las siguientes figuras de calidad:
a) Las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas.
b) Los vinos de calidad producidos en regiones determinadas, excepto los vinos de pago 

con menos de 5 operadores.
c) Las bebidas espirituosas con indicación geográfica.
Excepcionalmente, cuando en los supuestos anteriores previstos no exista órgano de 

gestión, corresponderá a la Consejería competente en materia agroalimentaria realizar las 
funciones de dichos órganos, excepto en el caso de los vinos de calidad producidos en 
regiones determinadas, que corresponderá al Comité de Gestión de los vcprd del Instituto de 
la Vid y el Vino de Castilla-La Mancha.

2. Los órganos de gestión tienen personalidad jurídica propia, autonomía económica y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. Podrán participar o relacionarse 
con toda clase de asociaciones, fundaciones, sociedades civiles o mercantiles, agrupaciones 
de productores, organizaciones interprofesionales, así como con las administraciones 
públicas estableciendo los oportunos acuerdos de colaboración.

Las competencias de cada órgano de gestión quedan limitadas a los productos 
protegidos por las figuras de calidad, en cualquier fase de producción, acondicionamiento, 
almacenaje, circulación y comercialización, y a los titulares de los bienes inscritos en los 
registros correspondientes.

3. Existirá un único órgano de gestión por figura de calidad reconocida.
4. Los miembros de sus órganos de gobierno deberán ser titulares de los bienes inscritos 

en los registros que se establezcan en la norma específica reguladora de la figura de 
calidad.

5. Además de por esta Ley, los órganos de gestión de las figuras de calidad se regirán 
por lo dispuesto en la norma específica de la figura de calidad, así como por sus estatutos.

6. El órgano de gestión podrá percibir por la inscripción en los registros de los 
operadores agroalimentarios acogidos a una figura de calidad una cantidad suficiente para la 
gestión de los mismos.

 
 

Artículo 30.  Fines y funciones de los órganos de gestión.
1. Los órganos de gestión tendrán los siguientes fines: representación, defensa, 

garantía, investigación, desarrollo y promoción de los productos amparados por las figuras 
de calidad.

2. Las funciones de los órganos de gestión son:
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a) Velar por el prestigio y fomento de la figura de calidad y denunciar, en su caso, 
cualquier uso incorrecto de la misma ante los órganos administrativos competentes.

b) Investigar los sistemas de producción y comercialización y difundir su conocimiento y 
aplicación. Asesorar a las empresas que lo soliciten y a la Administración.

c) Elaborar y proponer a la autoridad competente el pliego de condiciones o normas de 
producción de las figuras de calidad, así como sus posibles modificaciones.

d) Promocionar e informar a los consumidores sobre las características de calidad de los 
productos.

e) Realizar actividades promocionales.
f) Confeccionar las estadísticas de producción, elaboración, comercialización de los 

productos amparados y el resto de informaciones que les sean solicitadas, y presentarlas a 
la Dirección General competente en materia agroalimentaria para su difusión y general 
conocimiento.

g) Colaborar con la autoridad competente en la materia gestionando los 
correspondientes registros de la figura de calidad donde se inscribirán los operadores 
agroalimentarios y sus medios e instalaciones.

h) Gestionar las cuotas obligatorias que en la norma reguladora de la figura de calidad se 
establezcan para la financiación del órgano de gestión.

i) Colaborar con las autoridades competentes, particularmente en el mantenimiento de 
los registros públicos oficiales, así como con los órganos de control.

Artículo 31.  Registro de Órganos de Gestión.
Se creará, dependiente de la Consejería competente en materia agroalimentaria y 

adscrito a la Dirección General competente en materia de mercados alimentarios, un 
Registro de Órganos de Gestión de figuras de calidad agroalimentaria de Castilla-La Mancha 
de carácter informativo, en el que serán inscritos los órganos de gestión regulados por la 
presente Ley

Artículo 32.  Comité de seguimiento de las figuras de calidad.
A fin de asegurar la colaboración y cooperación entre la Administración Regional, los 

órganos de gestión y otras entidades y representantes relacionados con las figuras de 
calidad, se podrán constituir comités de seguimiento de las figuras de calidad, cuya creación, 
composición, competencia, régimen de funcionamiento y adscripción administrativa se 
determinará reglamentariamente.

TÍTULO IV
Entidades de control de la calidad agroalimentaria

Artículo 33.  Entidades de control.
1. Las entidades de control son organismos, públicos o privados, independientes e 

imparciales, que realizan el control de los procesos de producción, elaboración y 
comercialización y de las características fisicoquímicas, organolépticas y específicas que 
definen un producto amparado por una figura de calidad.

2. El control y certificación de los productos amparados por una denominación de origen 
protegida (DOP) o una indicación geográfica protegida (IGP), por una especialidad 
tradicional garantizada (ETG), de los vinos de la tierra, de los vinos espumosos de calidad 
con indicación geográfica y de las bebidas espirituosas con indicación geográfica, así como 
el de la producción integrada y ecológica se realizará por entidades que cumplan la norma 
UNE-EN 45011:1998, sobre requisitos generales para entidades que realizan certificación.

3. El control de los vinos de calidad producidos en regiones determinadas debe ser 
efectuado por una entidad de inspección que cumpla los requisitos generales establecidos 
por la norma UNE-EN ISO/IEC -17020: 2004 o las normas que la sustituyan.

4. Reglamentariamente se establecerán las condiciones que deben cumplir las entidades 
para su autorización como entidades de control, la forma de tramitación de dicha 
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autorización y, si procede, sus modificaciones, así como el procedimiento de seguimiento 
sobre las actuaciones de las entidades.

Artículo 34.  Autorización provisional de las entidades de control.
1. Las entidades de control deberán contar con una declaración expresiva de que 

poseen la competencia técnica necesaria, expedida por una entidad de acreditación 
reconocida. Inicialmente, la Consejería competente en materia agroalimentaria podrá 
concederles una autorización provisional de funcionamiento, mientras se sustancia el 
proceso de acreditación, de modo que aquella entidad pueda evaluar adecuadamente si la 
actividad de los organismos se atiene a los criterios generales que les resultan de aplicación.

2. La autorización mencionada en el apartado anterior podrá ser revocada cuando la 
entidad de acreditación certifique que el proceso de acreditación se encuentra paralizado 
durante un período superior a cuatro meses por hechos o causas directamente imputables al 
organismo en cuestión. En caso de revocación de la autorización, el organismo afectado no 
podrá seguir actuando dentro del ámbito para el que se hallaba provisionalmente autorizado.

TÍTULO V
Aseguramiento de la calidad agroalimentaria

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 35.  Finalidades y ámbito de aplicación.
1. La finalidad del aseguramiento de la calidad agroalimentaria es garantizar la 

conformidad de los productos agroalimentarios y la competencia leal de las transacciones 
comerciales de los operadores agroalimentarios.

2. El ámbito de aplicación del presente Título se extiende a todas las etapas de la 
producción, transformación y comercialización de los productos, materias y elementos para 
la producción y la comercialización agroalimentarias.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente Título los aspectos en los que 
interviene cualquier componente regulado por normas sanitarias, veterinarias o relativas a la 
seguridad física de las personas o los animales, especialmente las cuestiones relacionadas 
con la salud, el control microbiológico, la inspección veterinaria, el control de puntos críticos, 
el control de residuos en animales, carnes y vegetales, o con la normativa sobre sustancias 
peligrosas y medio ambiente.

CAPÍTULO II
Obligaciones de los operadores agroalimentarios

Artículo 36.  Deberes generales de los operadores agroalimentarios.
1. Los operadores agroalimentarios quedarán sujetos a los requisitos, condiciones, 

obligaciones y prohibiciones establecidas en la presente ley y demás normas específicas 
que sean de aplicación, quedando particularmente obligados a:

a) Asegurar y garantizar que los productos alimentarios o las materias y elementos para 
la producción y la comercialización agroalimentarias cumplen la legislación vigente en 
materia de calidad y conformidad.

b) Comunicar a los órganos competentes en la materia cualquier forma de fraude, 
falsificación, alteración, adulteración, abuso, negligencia u otra práctica que induzca a 
engaño a otros operadores agroalimentarios o a los consumidores y perjudique o ponga en 
riesgo la calidad de los productos agroalimentarios, la protección de los consumidores o los 
intereses generales, económicos o sociales del sector agroalimentario.

c) Comunicar inmediatamente a la administración, una vez conocida la circunstancia por 
el propio operador, que los productos agroalimentarios o algunos elementos y materias para 
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la producción y comercialización agroalimentarias que ha comercializado no cumplen la 
vigente legislación en materia de calidad y conformidad.

d) Informar a los receptores o consumidores de las características esenciales y 
cualitativas y de las condiciones de producción y distribución que afecten a la calidad del 
producto, asegurándose de que la información relativa al etiquetado, la publicidad, la 
presentación, incluidos la forma, apariencia o envasado y los materiales de envasado de los 
productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y la 
comercialización agroalimentarias, no induzcan a engaño a los receptores y consumidores.

e) Disponer de los elementos necesarios que demuestren la veracidad y la exactitud de 
las informaciones facilitadas o que hacen constar en el etiquetado, los documentos de 
acompañamiento, los documentos comerciales, la publicidad y la presentación de los 
productos agroalimentarios, materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias que comercialicen, así como de los productos utilizados en su producción o 
transformación.

f) Colaborar con los servicios de inspección.
g) Disponer de los sistemas para el aseguramiento de la calidad y para garantizar la 

trazabilidad de los productos agroalimentarios previstos en el presente Capítulo.
2. Además de las obligaciones anteriormente establecidas, los operadores 

agroalimentarios que estén amparados en una figura de calidad deberán:
a) Inscribir sus medios de producción e instalaciones en los registros gestionados por el 

correspondiente órgano de gestión, cuando existan, y someterse, en todo caso, a un sistema 
de control.

b) Colaborar con los órganos de gestión para defender y promocionar estos productos.

Artículo 37.  Registro de Industrias Agroalimentarias.
1. Los operadores agroalimentarios que manipulen, conserven y transformen productos 

agroalimentarios deberán inscribir sus instalaciones en el Registro de Industrias 
Agroalimentarias, según las condiciones y con las exenciones que se establezcan legal o 
reglamentariamente.

2. La inscripción en este registro no exime de la inscripción en aquellos otros en la que la 
misma sea preceptiva.

Artículo 38.  Sistema interno de control de calidad.
Con el fin de cumplir los deberes del artículo 36, los operadores agroalimentarios deben 

tener:
a) Un sistema de documentación que permita definir las fases del proceso de 

elaboración y garantizar su control.
b) Un plan de control de calidad que contemple, como mínimo, los procedimientos, la 

periodicidad y la frecuencia de la toma de muestras, las especificaciones y el destino de los 
productos en el caso de que no se ajusten a la normativa. Este plan también debe justificar si 
es necesario o no que los operadores dispongan de un laboratorio de control.

Artículo 39.  Sistema de reclamaciones y retirada de productos.
Los operadores agroalimentarios deben disponer de un procedimiento de tratamiento de 

las reclamaciones y deben establecer un mecanismo de retirada inmediata de los productos 
no conformes existentes en el circuito de distribución o comercialización que permita conocer 
con exactitud el destino de los productos que deben retirarse, los cuales, ante una eventual 
nueva puesta en circulación, deben ser evaluados nuevamente por el control de calidad.

Artículo 40.  Aseguramiento de la trazabilidad de los productos.
1. La trazabilidad de los productos agroalimentarios y de los elementos y materias para 

la producción y la comercialización agroalimentarias debe asegurarse en todas las etapas de 
la producción, la transformación y la comercialización.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 54  Ley de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha

– 982 –



2. Los operadores agroalimentarios están obligados a establecer sistemas y 
procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad que permitan conocer en 
cualquier momento la identidad y localización de los suministradores y receptores de los 
lotes o partidas de productos agroalimentarios y las materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias con los que trabajan, así como las informaciones 
relativas a dichos productos, en especial la identificación, naturaleza, origen, registros de los 
productos, características cualitativas y condiciones de producción y comercialización.

3. Las informaciones que no puedan ser verificadas no podrán ser incluidas en los 
sistemas y procedimientos de aseguramiento de la trazabilidad.

4. Los operadores agroalimentarios deben tener a disposición de los servicios de 
inspección y control la totalidad de la información relativa al sistema y los procedimientos de 
aseguramiento de la trazabilidad, así como los datos que contengan.

5. El sistema de aseguramiento de la trazabilidad que deben tener los operadores 
agroalimentarios, sin perjuicio de las normas sectoriales de aplicación, debe contener, como 
mínimo, los siguientes elementos:

a) La identificación de los productos.
b) Los registros de los productos.
c) La documentación que acompaña al transporte de los productos.

Artículo 41.  Identificación de los productos.
1. Los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 

comercialización agroalimentarias acabados, susceptibles de ser comercializados con 
destino a los operadores agroalimentarios o consumidores finales, deben estar 
convenientemente identificados mediante el etiquetado reglamentario.

2. En el supuesto de productos a granel, los operadores están obligados a utilizar 
dispositivos físicos de identificación de los depósitos, silos, contenedores y todo tipo de 
envases que contengan productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias. Dicha identificación debe efectuarse de 
forma clara mediante una rotulación o marcaje únicos, indelebles e inequívocos y ha de 
quedar registrada y relacionada con los registros y, si procede, con la documentación 
descriptiva de los productos.

3. Está prohibido el almacenamiento en cualquier instalación o el transporte de productos 
no identificados.

Artículo 42.  Registros de los productos.
1. Los operadores agroalimentarios deben tener actualizado un sistema de registros para 

la conservación de la información o la contabilidad material de los productos 
agroalimentarios y de las materias y elementos que utilicen para la producción, la 
transformación y la comercialización agroalimentarias.

2. Los registros deben ser suficientes y adecuados para que en todo momento pueda 
disponerse de la información necesaria para relacionar los productos existentes en las 
instalaciones con sus datos identificativos, especialmente la identidad y el domicilio de quien 
los suministra o de quien debe recibirlos, y la naturaleza, origen, composición, características 
esenciales y cualitativas, designación y cantidad del producto.

3. En los registros deben constar las entradas y salidas de los productos 
agroalimentarios y las materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias de cada instalación y las manipulaciones, tratamientos y prácticas 
realizados.

4. El registro de productos que proceden de otras instalaciones ha de reproducir 
fielmente las características que constan en el documento de acompañamiento del 
transporte o en la documentación comercial.

5. Deben conservarse los registros de las operaciones realizadas en los cinco años 
anteriores y tenerlos a disposición de los servicios de inspección y control.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 54  Ley de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha

– 983 –



Artículo 43.  Documentos de acompañamiento.
1. En caso de exención del etiquetado reglamentario, para transportar o hacer circular 

productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias debe disponerse de un documento en el cual han de constar los datos 
necesarios para que los receptores o consumidores de la mercancía tengan una suficiente y 
adecuada información. Este documento deberá incluir, como mínimo, la identificación y 
domicilio del suministrador, las características principales del producto, en particular la 
calidad, naturaleza, origen, composición, utilización, designación, denominación, categoría y 
fecha de producción.

2. Los originales de los documentos de acompañamiento de productos recibidos y las 
copias de los documentos de acompañamiento de productos expedidos deben conservarse 
durante un período de cinco años y estar a disposición de los servicios de inspección y 
control.

3. Podrán establecerse reglamentariamente otros sistemas de identificación y 
codificación de los productos que sustituyan a los documentos de acompañamiento de los 
productos durante su transporte y circulación.

Artículo 44.  Prohibición de productos no conformes.
1. Los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 

comercialización agroalimentaria que no cumplan lo establecido en la presente ley o en 
normas específicas tienen la consideración de no conformes y, en consecuencia, no pueden 
utilizarse ni comercializarse dentro del sector agroalimentario.

2. Los productos no conformes pueden ser objeto, si procede, de una inmediata 
regularización o, de forma controlada, ser destinados a otros sectores diferentes del 
agroalimentario, ser reexpedidos a su origen o ser destruidos.

3. En el supuesto de que un producto agroalimentario o una materia o elemento para la 
producción y comercialización agroalimentaria que pertenezca a un lote, partida o remesa 
concreta no sea conforme, todos los productos del mismo lote, partida o remesa se 
presumirán también no conformes, a no ser que el operador agroalimentario acredite lo 
contrario.

4. Los productos no conformes se identificarán debidamente con etiquetas o rótulos que 
hagan referencia a su no conformidad y estarán almacenados de manera separada y 
delimitada para evitar la confusión con los productos conformes.

5. Las existencias, entradas y salidas de productos no conformes serán objeto de 
registro con arreglo a lo que dispone el artículo 42 de la presente ley.

6. En los documentos de acompañamiento de los productos no conformes se hará 
constar expresamente esta condición.

Artículo 45.  Cumplimientos específicos.
1. Por norma reglamentaria podrá exigirse el cumplimiento de las obligaciones que se 

establecen en este capítulo, o de algunas de ellas, a los titulares de explotaciones del sector 
primario, para un producto, sector o actividad determinada.

2. Sin perjuicio de los requisitos específicos que establezcan disposiciones de ámbito 
sectorial, las normas de desarrollo de la presente ley podrán determinar para cada producto, 
sector o tipo de operador el nivel de las obligaciones que se establecen en este capítulo, 
particularmente en función de la naturaleza y del riesgo especial de los productos o 
actividades, de la complejidad de los procesos de transformación, de la dimensión del 
operador y del volumen y la frecuencia de los intercambios de productos.

CAPÍTULO III
Control oficial de la calidad agroalimentaria

Artículo 46.  La actuación inspectora.
1. La Consejería competente en materia agroalimentaria desarrollará actuaciones de 

control e inspección sobre los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la 
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producción y comercialización agroalimentarias, en orden a comprobar su adecuación a la 
normativa en materia de producción y comercialización agroalimentaria.

2. A los efectos de la comprobación de la adecuación a la normativa de aplicación a los 
productos agroalimentarios, las actuaciones de inspección y control deben efectuarse, 
especialmente, en lo que concierne a los siguientes aspectos:

a) Las propiedades de los productos: naturaleza, identidad, cualidades sustanciales, 
composición, contenido en principios útiles, especie, origen y procedencia.

b) La publicidad de los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la 
producción y comercialización.

c) El uso adecuado de las denominaciones geográficas de calidad, y otros sistemas de 
protección de la calidad diferenciada.

d) La identidad y la actividad de los operadores.
e) La cantidad, la aptitud para el uso y las condiciones de uso de los productos.
3. La actuación inspectora se llevará a cabo:
a) En desarrollo de planes anuales de inspección.
b) Con motivo de denuncia, reclamación o queja.
c) A iniciativa propia del personal de inspección.

Artículo 47.  Competencias.
1. La Dirección General competente en materia agroalimentaria velará por el 

cumplimiento de la legislación en materia de calidad y conformidad de la producción y la 
comercialización agroalimentarias en la totalidad de las fases de producción, transformación 
y comercialización, sin perjuicio de lo que establece la normativa específica en materia de 
disciplina de mercado y defensa de los consumidores y usuarios.

2. En el supuesto de que, por la naturaleza de las investigaciones y de conformidad con 
los acuerdos que se establezcan con otros departamentos u administraciones competentes 
en la materia, la inspección y el control oficiales pueden extenderse al comercio al por menor 
o minorista y a los mercados mayoristas de destino, se comunicará al órgano competente en 
la materia.

3. Estarán sometidos a la inspección los productos agroalimentarios y las materias y 
elementos para la producción y comercialización agroalimentarias, y particularmente:

a) Los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su entorno, medios de transporte, 
equipos y materiales, en las diferentes fases de producción, transformación y 
comercialización.

b) Los productos semiacabados y acabados dispuestos para la venta.
c) Las materias primas, ingredientes, auxiliares tecnológicos y demás productos 

utilizados para la preparación y producción de productos agroalimentarios.
d) Los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los productos 

agroalimentarios.
e) Los procedimientos utilizados para la fabricación, elaboración o tratamiento de 

productos agroalimentarios.
f) El etiquetado, presentación y publicidad de los productos agroalimentarios.
g) Los medios de conservación.

Artículo 48.  Funciones de la inspección.
1. Son funciones de la inspección el control e inspección de la calidad y conformidad de 

los productos agroalimentarios y, en particular, las siguientes:
a) Verificar los productos acabados, las materias primas, los ingredientes, aditivos, 

vitaminas, sales minerales, oligoelementos, auxiliares tecnológicos, productos intermedios y 
demás productos que puedan utilizarse como componente.

b) Comprobar las condiciones en las que se efectúa cada una de las fases de 
producción, transformación y comercialización que tienen incidencia en la calidad y la 
conformidad de los productos.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 54  Ley de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha

– 985 –



c) Controlar e inspeccionar la designación, denominación, presentación e inscripciones 
de cualquier naturaleza de los productos, envases, embalajes, los documentos de 
acompañamiento de los transportes, las facturas, los documentos comerciales, la publicidad, 
los registros, la contabilidad y la documentación de los sistemas de garantía de la 
trazabilidad.

d) Establecer los correspondientes programas de previsión que definan el carácter, la 
frecuencia y los criterios de las acciones de control que deben llevarse a cabo en un 
determinado período.

e) Detectar y evidenciar los riesgos de fraude, adulteración o falsificación; las prácticas 
no autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos 
agroalimentarios, y los conductos que puedan afectar negativamente o que perjudiquen los 
intereses económicos del sector agroalimentario o de los consumidores.

f) Localizar los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias no conformes e impedir su acceso a los circuitos de 
comercialización.

g) Evaluar los medios y sistemas de control interno utilizados por los operadores 
agroalimentarios para asegurar la correcta ejecución de su actividad, en cumplimiento de la 
reglamentación de aplicación en materia de calidad y conformidad de los productos.

h) Verificar la fiabilidad de los sistemas y procedimientos de trazabilidad de los productos 
utilizados por los operadores agroalimentarios.

i) Impulsar el trámite de las acciones correctivas o punitivas derivadas de las presuntas 
infracciones detectadas en las acciones de control.

2. Se determinarán reglamentariamente los sistemas de control y el procedimiento de 
actuación de la inspección.

Artículo 49.  Del acto de la inspección.
1. La actuación inspectora consistirá en una o varias de las operaciones siguientes: 

inspección, toma de muestras y análisis, examen del material escrito y documental, examen 
de los sistemas de control aplicados por los inspeccionados y de los resultados que se 
desprendan de los mismos.

2. Los inspectores podrán acceder directamente a la documentación industrial, mercantil 
y contable de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren necesario en el curso de 
las actuaciones.

3. Asimismo, los inspectores podrán hacer copias o extractos del material escrito, 
informático y documental sometido a su examen.

4. Las operaciones mencionadas en los apartados anteriores podrán completarse en 
caso necesario:

a) Con las manifestaciones del responsable de la empresa inspeccionada y de las 
personas que trabajan por cuenta de dicha empresa.

b) Con la lectura de los valores registrados por los instrumentos de medida utilizados por 
la empresa.

c) Con las comprobaciones, realizadas por el inspector con sus propios instrumentos, de 
las mediciones efectuadas con los instrumentos instalados por la empresa.

5. Una vez realizadas todas las averiguaciones que estimen oportunas, los inspectores 
levantarán acta, haciendo una pormenorizada relación de las conductas y hechos 
constatados.

6. La actuación inspectora se ajustará a las prescripciones establecidas legal y 
reglamentariamente.

Artículo 50.  Del personal inspector.
1. En ejercicio de sus funciones, el personal de los órganos de la administración 

competente que realiza funciones inspectoras tiene la consideración de agente de la 
autoridad y puede solicitar la colaboración de cualquier administración pública, de las 
organizaciones profesionales y de las organizaciones de consumidores e incluso, si procede, 
el apoyo necesario de las fuerzas y cuerpos de seguridad.
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2. El personal de la Administración que realice funciones inspectoras puede acceder, en 
ejercicio de sus funciones, a los locales e instalaciones, a los vehículos utilizados para el 
transporte de las mercancías y a la documentación industrial o contable de las empresas que 
inspeccione.

3. Los inspectores están obligados a cumplir estrictamente el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber podrá dar lugar a responsabilidad disciplinaria.

4. Las funciones inspectoras serán realizadas por el personal que con esa consideración 
conste en la relación de puestos de trabajo de la Consejería competente en materia 
agroalimentaria, así como por aquellos que, sean expresamente habilitados por resolución 
del Director General competente en materia de calidad agroalimentaria.

Artículo 51.  Obligaciones de los operadores agroalimentarios en materia de inspección.
Los operadores agroalimentarios tienen la obligación, a requerimiento de los órganos 

administrativos competentes en la materia o de los inspectores habilitados, de efectuar las 
siguientes actuaciones:

a) Permitir el acceso a los locales, a los vehículos utilizados para el transporte de las 
mercancías y facilitar las visitas de inspección.

b) Suministrar la información y la documentación justificativa de los sistemas de 
producción, transformación o comercialización y de las instalaciones, productos, equipos o 
servicios, que se solicite, a los efectos de su comprobación.

c) Permitir las visitas de inspección y la toma de muestras o cualquier otro tipo de control 
o ensayo sobre los productos agroalimentarios que elaboren, distribuyan o comercialicen, y 
sobre las materias primas, aditivos o materiales utilizados.

d) Facilitar al personal de la Administración que realiza funciones inspectoras la copia o 
reproducción de la documentación relativa a los productos agroalimentarios.

e) Justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos 
agroalimentarios.

Artículo 52.  Derechos de los operadores agroalimentarios en relación con los actos de 
inspección.

Los operadores agroalimentarios tienen derecho a recurrir a un contraperitaje de las 
pruebas o muestras tomadas en la inspección, dentro del plazo y con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

Asimismo, podrán, en el momento de la inspección, exigir la acreditación del inspector, 
obtener una copia del acta y efectuar alegaciones en el mismo acto.

CAPÍTULO IV
Medidas cautelares y preventivas

Artículo 53.  Adopción de medidas cautelares y preventivas.
1. En ejercicio de la función inspectora y en aquellos casos en que existan claros indicios 

de infracción en materia de calidad y conformidad de la producción y comercialización 
agroalimentarias, el personal inspector, en casos de urgencia y para la protección provisional 
de los intereses implicados, podrá adoptar motivadamente las medidas cautelares o 
preventivas que estime oportunas, sin perjuicio de las que puedan acordar los órganos 
competentes para incoar, instruir o resolver el procedimiento.

2. Las medidas cautelares que adopte el inspector se harán constar en el acta 
correspondiente, así como los motivos de su adopción.

3. Si se han adoptado las medidas cautelares antes de la iniciación del procedimiento 
sancionador, en el acto de notificación de las mismas se fijará un plazo máximo de audiencia 
al interesado de tres días hábiles.

Las medidas cautelares habrán de ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, el cual habrá de efectuarse dentro de los quince 
días siguientes a su adopción.
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En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en el 
citado plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

4. Estas medidas cautelares deben guardar proporción con la irregularidad detectada y 
deben mantenerse durante el tiempo estrictamente necesario para la realización de las 
pertinentes diligencias o, en caso de que la no conformidad sea corregible, durante el tiempo 
necesario para la eliminación del hecho que motivó la actuación, lo que debe ser verificado 
por el personal que realiza las funciones inspectoras.

Estas medidas podrán ser alzadas o modificadas, de oficio o a instancia de parte, 
durante la tramitación del procedimiento, y se extinguirán con la eficacia de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

5. Las medidas cautelares podrán adoptarse, entre otros, en los supuestos siguientes:
a) Cuando se vulneren de forma generalizada los legítimos intereses económicos y 

sociales del sector agroalimentario.
b) Cuando se usen inadecuadamente los nombres protegidos por las denominaciones de 

calidad, así como de los sistemas de protección o elaboración u otras indicaciones falsas 
que no correspondan al producto o induzcan a confusión.

c) Cuando exista fraude, adulteración o prácticas no permitidas en los productos 
agroalimentarios o en las materias o elementos para la producción y comercialización.

d) Si se comprueba que se transportan o comercializan productos agroalimentarios o 
materias o elementos para la producción y comercialización sin el preceptivo documento de 
acompañamiento o el mismo contiene indicaciones falsas, erróneas o incompletas.

e) Cuando existan indicios de riesgo para la salud y seguridad de las personas. En este 
último caso se dará inmediato conocimiento a las autoridades sanitarias.

Artículo 54.  Medidas cautelares.
1. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes actuaciones:
a) La inmovilización de los productos agroalimentarios, materias o elementos para la 

producción y la comercialización agroalimentarias.
b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar.
c) La paralización de los vehículos en los cuales se transporten productos 

agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias.

d) La retirada del mercado de productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias.

e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 
del establecimiento inspeccionado.

f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos 
agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias.

2. Además, para operadores inscritos en registros de los sistemas de protección o 
figuras de calidad, la medida cautelar podrá consistir también en la suspensión temporal del 
derecho al uso de la denominación, marca o elemento identificativo de que se trate.

3. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de control, podrá 
acordarse la suspensión cautelar de la autorización del citado órgano.

4. Las medidas cautelares podrán ser objeto de los recursos administrativos que 
procedan.

5. Los gastos generados por la adopción de las medidas cautelares corren a cargo de la 
persona responsable o titular de derechos sobre las mercancías.

Artículo 55.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.
1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 

inmovilización cautelar adoptada, comunicará en el acuerdo de incoación a la persona 
responsable o titular de los derechos sobre las mercancías inmovilizadas que dispone de un 
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plazo de quince días para optar, según el nivel de factibilidad, por alguna o algunas de las 
siguientes operaciones:

a) Regularizar y enmendar la no conformidad de las mercancías, y proceder a su 
adaptación a la normativa vigente mediante la aplicación de las prácticas o tratamientos 
autorizados.

b) Regularizar y subsanar la no conformidad de las mercancías y adaptar la designación 
en el etiquetado, los documentos de acompañamiento o la presentación a la normativa de 
aplicación.

c) Destinar las mercancías a sectores distintos del agroalimentario, especialmente para 
uso industrial, con exclusión de la alimentación humana o animal, según corresponda.

d) Reenviar o devolver las mercancías a su lugar de origen.
e) Destruir las mercancías o mantenerlas en depósito, en tanto no se resuelva el 

procedimiento sancionador.
Con independencia de las opciones facilitadas, el órgano competente decidirá 

subsidiariamente el destino de las mercancías inmovilizadas, para el supuesto de que el 
responsable o titular de las mismas no opte, en el plazo otorgado al efecto, por alguna de las 
especificadas singularmente.

2. La ejecución de las opciones a que se refiere el apartado anterior habrá de ser 
verificada por el personal inspector de la Consejería competente en materia agroalimentaria.

3. El órgano competente podrá ordenar el levantamiento de la medida cautelar si se 
constata que las mercancías inmovilizadas han sido regularizadas o se les ha dado uno de 
los destinos especificados singularmente, sin perjuicio de la sanción que pudiera, en su 
caso, corresponder.

4. Los gastos generados por estas operaciones correrán a cargo del responsable o titular 
de derechos sobre las mercancías.

Artículo 56.  Medidas cautelares respecto a productos perecederos.
En caso de productos agroalimentarios de difícil conservación en su estado inicial o de 

productos perecederos inmovilizados o retenidos, que sean aptos para el consumo, el 
órgano competente podrá distribuir la mercancía entre entidades benéficas y otras 
instituciones públicas y privadas sin ánimo de lucro, procediéndose, en caso contrario, a su 
destrucción.

Artículo 57.  Multas coercitivas.
En el supuesto de que el operador agroalimentario no realice las actividades ordenadas 

por la inspección, no aplique las medidas cautelares que se le impongan o no cumpla con las 
opciones impuestas, el órgano competente en materia agroalimentaria puede imponer 
multas coercitivas de hasta 6.000 euros, con una periodicidad de tres meses hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones impuestas.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 58.  Infracciones administrativas.
1. Constituye infracción administrativa en materia de calidad y conformidad de la 

producción y comercialización agroalimentarias y de control agroalimentario cualquier acción 
u omisión, dolosa o culposa, tipificada por la presente ley o demás disposiciones legales de 
aplicación.

2. Las infracciones tipificadas se clasifican en leves, graves o muy graves.
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Artículo 59.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. No disponer del certificado acreditativo de la inscripción oficial de la empresa, 

industria, establecimiento, instalación, local, medio de transporte, actividad, producto 
agroalimentario o la materia o elemento para la producción y la comercialización 
agroalimentarias, cuando esté obligado a su inscripción, o no exhibirlo en el correspondiente 
local de la forma establecida.

2. Efectuar ampliaciones o reducciones sustanciales, trasladar, cambiar de titularidad, 
cambiar de domicilio social o cerrar una industria agroalimentaria sin la correspondiente 
modificación registral.

3. No disponer de un procedimiento de tratamiento de las reclamaciones y de retirada de 
productos no conformes.

4. No tener a disposición, sin causa justificada, la documentación de los registros, 
cuando fuera requerida para su control en actos de inspección.

5. No comunicar a la autoridad competente cuando existe la obligación legal de hacerlo 
cualquier forma de fraude, alteración, adulteración, abuso o negligencia que perjudique o 
ponga en riesgo la calidad de los productos, la protección de los consumidores o los 
intereses generales, económicos o sociales del sector agroalimentario.

6. No presentar las declaraciones de existencias, de producción o de movimiento de 
productos, o presentarlas incompletas, con inexactitudes, errores u omisiones, o fuera del 
plazo reglamentario.

7. No estar inscrito en los registros, establecidos reglamentariamente para cada una de 
las figuras de calidad, gestionados por el correspondiente órgano de gestión.

8. Presentar con inexactitudes, errores u omisiones las declaraciones que deban 
efectuarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de productos 
determinados, si los hechos constitutivos de infracción no afectan a la naturaleza, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos consignados.

9. Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros, 
la rotulación, la presentación y el embalaje de los productos agroalimentarios o de las 
materias y elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, si dichas 
inexactitudes, errores u omisiones no se refieren a indicaciones obligatorias o no afectan a 
su naturaleza, identidad, calidad, características, composición, procedencia u origen.

10. No tener autorización para etiquetar en los supuestos en los que dicha autorización 
sea preceptiva o en los que las indicaciones que consten no sean las autorizadas.

11. Validar o autenticar los documentos de acompañamiento o los documentos 
comerciales sin la autorización del órgano competente en la materia o no validarlos o 
autenticarlos en el caso de que este trámite sea obligatorio.

12. No estar habilitado o autorizado para llevar los registros si este trámite es preceptivo 
o no hacer anotaciones en el registro si todavía no ha transcurrido el plazo de quince días 
desde la fecha en que debían haberse efectuado, siempre que los asientos no registrados 
puedan justificarse mediante otra documentación.

13. El incumplimiento de las obligaciones adicionales a las generales de cualquier 
operador que establezcan las normas reguladoras de los sistemas de protección y figuras de 
calidad, en materia de declaraciones, libros de registros, documentos de acompañamientos y 
otros documentos de control.

14. Incurrir en discrepancia entre las características reales del producto agroalimentario 
o la materia o elemento para la producción y comercialización agroalimentarias y las que 
ofrece el operador agroalimentario si se refiere a parámetros o elementos cuyo contenido 
queda limitado por la reglamentación de aplicación y el exceso o defecto no afecta a su 
propia naturaleza, identidad, definición reglamentaria, calidad, designación o denominación 
del producto, o si las diferencias no superan el doble de la tolerancia admitida 
reglamentariamente para el parámetro o elemento de que se trata.

15. Aplicar tratamientos, prácticas o procesos de forma distinta a la establecida, siempre 
que no afecten a la composición, definición, identidad, naturaleza, características o calidad 
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de los productos agroalimentarios o las materias o elementos para la producción 
agroalimentaria.

16. Incumplir las medidas cautelares, siempre que se trate de un incumplimiento 
meramente formal, no tipificado como grave.

17. Trasladar físicamente mercancías inmovilizadas cautelarmente, sin la autorización 
del órgano competente en la materia, siempre que no se violen los precintos y que las 
mercancías no salgan de las instalaciones donde han quedado inmovilizadas.

18. El suministro incompleto de información o documentación necesarias para las 
funciones de inspección y control administrativo.

19. Incumplir las instrucciones que sobre su actividad emanen de las Administraciones 
competentes en materia de defensa de la calidad de la producción agroalimentaria y de los 
requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en las normas relacionadas con la 
producción y comercialización agroalimentarias, incluido el transporte, siempre que se trate 
de infracciones meramente formales no previstas en los artículos siguientes.

Artículo 60.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. Ejercer actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de la producción, 

transformación o comercialización de productos agroalimentarios o materias y elementos 
para la producción y la comercialización agroalimentarias sin autorización, ejercer 
actividades que no consten expresamente en la autorización o ejercer actividades para cuyo 
ejercicio ha sido cancelada su autorización.

2. No inscribir los productos, materias o elementos de la forma y en los supuestos 
establecidos para cada uno.

3. Incumplir las cláusulas de autorización o los requisitos exigibles y los plazos 
establecidos.

4. No comunicar inmediatamente a la Consejería competente en materia agroalimentaria, 
desde que se tenga conocimiento, la comercialización de productos, materias o elementos 
que no cumplen la legislación en materia de calidad y conformidad.

5. No tener o no llevar un sistema interno de control de calidad.
6. No disponer de datos en el sistema de aseguramiento de la trazabilidad, como la 

identidad de los suministradores y receptores de los productos, o no disponer de 
informaciones relativas a la vida de estos productos, como su identificación, naturaleza, 
origen, características cualitativas y condiciones de producción y distribución.

7. No disponer de alguno de los elementos reglamentarios en el sistema de 
aseguramiento de la trazabilidad, como la identificación, los registros y la documentación de 
acompañamiento de los productos, o no tener sistemas y procedimientos de trazabilidad 
suficientes, comprensibles y actualizados.

8. Comercializar productos, materias o elementos sin el correspondiente etiquetaje, los 
documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la rotulación, la 
presentación, los embalajes, los envases o los recipientes que sean preceptivos, o 
comercializarlos con una información que induzca a engaño a los receptores o 
consumidores.

9. No conservar durante el período reglamentario los originales de los documentos de 
acompañamiento de productos recibidos y las copias de los documentos de 
acompañamiento de productos expedidos.

10. No poder demostrar la exactitud de las informaciones que constan en el etiquetado, 
los documentos de acompañamiento o los documentos comerciales de los productos 
agroalimentarios, o las que constan en los productos utilizados en su producción o 
transformación.

11. No llevar registros o libros de registro comerciales, no tener talonarios matriz de 
facturas de venta o demás documentos establecidos por las disposiciones vigentes, tener 
estos documentos con una información poco legible o comprensible o gestionarlos 
defectuosamente.

12. No hacer las pertinentes anotaciones en los registros transcurridos más de quince 
días desde la fecha en que reglamentariamente debían hacerse.
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13. No conservar los registros durante el tiempo reglamentario.
14. No poder correlacionar los productos existentes en las instalaciones con las 

características principales de estos productos que constan en los registros y con la 
documentación de acompañamiento o, si procede, en la documentación comercial, o no 
tener constancia de las entradas y salidas de los productos y de las manipulaciones, 
tratamientos y prácticas que se han efectuado en los mismos.

15. Cometer inexactitudes, errores u omisiones de datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, documentos comerciales, registros, 
rotulación, presentación y embalajes, si estas inexactitudes, errores u omisiones se refieren 
a indicaciones obligatorias.

16. No identificar los depósitos, silos, contenedores y todo tipo de envases de productos 
a granel o identificarlos defectuosamente o sin marcaje indeleble e inequívoco.

17. Depositar productos no identificados en cualquier instalación o medio de transporte.
18. No presentar, o presentar fuera del plazo establecido, las declaraciones que deban 

realizarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de determinados 
productos, o tener inexactitudes, errores u omisiones en las declaraciones, si los hechos 
constitutivos de infracción afectan a su naturaleza, calidad, características, composición, 
procedencia u origen de los productos consignados.

19. Utilizar en el etiquetado, los envases, embalajes, presentación, oferta, publicidad de 
los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización agroalimentarias indicaciones, razones sociales, nombres o 
denominaciones comerciales, expresiones, signos, marcas, símbolos, emblemas, 
denominaciones, designaciones, calificaciones, clases de producto, indicaciones de su 
origen o procedencia, indicaciones sobre el sistema de producción o elaboración que:

a) No correspondan al producto o que, por su similitud fonética, gráfica u ortográfica, 
puedan inducir a confusión, aunque estén precedidos por los términos tipo, estilo, género, 
imitación, sucedáneo, o análogos.

b) No correspondan a la verdadera identidad del operador.
c) No correspondan al verdadero lugar de producción, fabricación, elaboración, envase, 

comercialización o distribución.
d) No sean verificables.
20. Modificar la verdadera identidad de los productos agroalimentarios o de las materias 

y elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias que sirva para 
identificarlos.

21. Falsificar productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción y la 
comercialización agroalimentarias, inducir a confusión o engaño en lo que concierne a estos 
productos, así como expedirlos, o comercializarlos, incluso en el caso de que la falsificación 
sea conocida por los receptores, compradores o consumidores.

22. Cometer fraude en las características de los productos agroalimentarios o las 
materias y los elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, 
especialmente las relativas a su identidad, naturaleza, especie, composición, contenido, 
designación, definición reglamentaria, calidad, riqueza, peso, volumen o cantidad, exceso de 
humedad, contenido en principios útiles, aptitud para el uso o cualquier otra discrepancia 
existente entre las características reales del producto agroalimentario o de la materia o los 
elementos de que se trate y las que ofrece el operador agroalimentario, así como todo acto 
de naturaleza similar que implique una trasgresión o incumplimiento de lo dispuesto por la 
legislación vigente.

23. Utilizar o comercializar productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias no conformes, y tener productos, 
sustancias, equipos, maquinaria, materias o elementos no autorizados por la legislación 
específica para actividades relacionadas con las etapas de producción, transformación o 
comercialización agroalimentarias.

24. Comercializar productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias que hayan sido objeto de prácticas o tratamientos no 
autorizados, o bien que están etiquetados, marcados o identificados con nombres o 
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indicaciones no conformes, aunque esta circunstancia sea conocida por los receptores, 
compradores o consumidores.

25. Tener medios de producción o elaborar productos o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias, mediante tratamientos o procesos no 
autorizados por la legislación vigente, así como adicionar o sustraer sustancias o elementos 
que modifiquen su composición.

26. Negarse o resistirse a suministrar datos o a facilitar la información requerida por los 
órganos competentes o los respectivos agentes, para el cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a 
que se refiere la presente ley, y suministrar información inexacta o documentación falsa, y 
concretamente las siguientes actuaciones:

a) No permitir el acceso a los locales, instalaciones o vehículos de transporte.
b) No permitir la toma de muestras o la realización de otros tipos de controles sobre los 

productos.
c) No justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos puestos en 

circulación.
d) No proporcionar en el momento de la inspección toda la documentación y los datos e 

informaciones que el personal de la Administración pública que efectúa funciones 
inspectoras necesite para llevar a cabo sus funciones de investigación, o no permitir su 
comprobación.

e) No proporcionar al personal que realiza funciones de inspección, en el plazo que éste 
le otorgue, los datos o informaciones requeridos.

f) No aportar la documentación requerida por el personal que realiza funciones 
inspectoras en el momento de la inspección, o no aportarla en el plazo indicado.

27. Manipular, trasladar o tener cualquier forma de mercancía cautelarmente 
inmovilizada con violación de los precintos, o si las mercancías salen de las instalaciones 
donde fueron intervenidas sin la autorización del órgano competente en la materia.

28. Comercializar productos agroalimentarios sin someterse al control previo establecido 
cautelarmente.

29. Movilizar los vehículos paralizados cautelarmente.
30. Poner en funcionamiento un área, un elemento o una actividad del establecimiento 

cautelarmente suspendido.
31. Comercializar, comprar o adquirir productos agroalimentarios o materias y elementos 

para la producción y comercialización agroalimentaria, cuando dichas actividades hubieran 
sido objeto de suspensión cautelar.

32. Cometer una infracción leve cuando hubiera sido sancionado por resolución firme por 
otra infracción leve cometida en los tres años anteriores.

Artículo 61.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Utilizar, sin tener derecho a ello, indicaciones, nombres comerciales, marcas, símbolos 

o emblemas referidos a los nombres protegidos por una denominación de origen protegida 
(DOP), una indicación geográfica protegida (IGP), una especialidad tradicional garantizada 
(ETG), un vino producido en una región determinada (vcprd), una denominación geográfica o 
una marca de calidad agroalimentaria que tengan otros sistemas de protección de calidad 
agroalimentaria, o que tengan similitud fonética o gráfica con los nombres protegidos o con 
los signos o emblemas que les sean característicos, que puedan inducir a confusión sobre la 
naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque vayan acompañados de los términos 
tipo, estilo, género, imitación, sucedáneo, o análogos.

2. Tener, negociar, utilizar indebidamente o falsificar los documentos, etiquetas y demás 
elementos de identificación propios de las denominaciones de origen protegidas (DOP), las 
indicaciones geográficas protegidas (IGP), las especialidades tradicionales garantizadas 
(ETG), los vinos producidos en una región determinada (vcprd), las denominaciones 
geográficas, las marcas de calidad agroalimentaria u otros sistemas de protección de la 
calidad agroalimentaria.
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3. Realizar cualquier acción, tanto por parte de los elaboradores como de los miembros 
de los órganos de gestión, que cause desprestigio o perjuicio a la figura de calidad, que 
tienda a producir confusión sobre la verdadera naturaleza del producto.

4. Cometer infracciones graves que, en todo o en parte, sean concurrentes con 
infracciones graves de la normativa sanitaria o que hayan servido para facilitarlas o 
encubrirlas.

5. Cometer infracciones graves que impliquen la extensión de la alteración, la 
adulteración, la falsificación o el fraude a realizar por terceros a los cuales se faciliten la 
sustancia, los medios o procedimientos para realizarlos, encubrirlos o enmascararlos.

6. Suministrar a industrias agroalimentarias, a título oneroso o gratuito, productos 
agroalimentarios o materias o sustancias no permitidas para la elaboración de los productos 
para los cuales están autorizadas dichas industrias.

7. Negarse absolutamente a la actuación de los servicios públicos de inspección.
8. Vejar, coaccionar, intimidar o amenazar al personal de la Administración que realiza 

funciones de inspección, a los instructores de los expedientes sancionadores, al personal de 
los organismos de gestión o de las entidades de control, o ejercer cualquier otra forma de 
presión.

9. Cometer una infracción grave cuando hubiera sido sancionado por resolución firme 
por otra infracción grave cometida en los tres años anteriores.

Artículo 62.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones cometidas en lo concerniente a los productos 

envasados y con el dispositivo de cierre íntegro:
a) La firma o razón social que figura en el etiquetado o en los documentos de 

acompañamiento, excepto en caso de que se demuestre que los tenedores han falsificado el 
producto o lo han conservado mal, siempre que en el etiquetado se especifiquen sus 
condiciones de conservación. En el supuesto de que se hayan falsificado el etiquetado o los 
documentos de acompañamiento, la responsabilidad corresponde a quien haya efectuado la 
falsificación.

b) Los elaboradores o los fabricantes que no figuren en el etiquetado o en los 
documentos de acompañamiento, si se prueba su connivencia.

c) Las personas que comercializan productos no conformes, si del etiquetado o los 
documentos de acompañamiento se deduce directamente la infracción.

d) Los comercializadores del producto, en caso de que el producto envasado no tenga 
los datos necesarios para identificar a los responsables, a menos que puedan identificarse 
los envasadores, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los tenedores.

2. Son responsables de las infracciones cometidas en lo que concierne a los productos a 
granel o envasados los operadores agroalimentarios que tengan el producto, con excepción 
de que éstos puedan demostrar la responsabilidad de anteriores tenedores, sin perjuicio de 
la responsabilidad que corresponda al actual.

3. Si una infracción es imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
también responsables las personas que integran sus órganos rectores o de dirección y los 
técnicos responsables de la elaboración o fabricación y del control interno.

4. Los transportistas que trasladen mercancías sin la adecuada documentación son 
considerados responsables si se prueba su connivencia con los responsables.

5. Si, en la comisión de una misma infracción, ha participado más de una persona, física 
o jurídica, la responsabilidad es solidaria.

6. La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas por la presente ley no 
excluye la responsabilidad civil o penal de los sancionados ni la indemnización que pueda 
exigírseles por daños y perjuicios.

Artículo 63.  Sanciones.
1. A las infracciones contra las disposiciones de la presente ley les corresponden las 

siguientes sanciones pecuniarias:
a) Las infracciones leves, con una sanción pecuniaria de 150 a 4.000 euros.
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b) Las infracciones graves, con una sanción pecuniaria de 4.001 a 60.000 euros, 
pudiendo rebasarse dicho importe hasta el quíntuplo del valor de mercado de las mercancías 
no conformes.

c) Las infracciones muy graves, con una sanción pecuniaria de 60.001 a 1.200.000 
euros, pudiendo rebasarse dicho importe hasta el décuplo del valor de mercado de las 
mercancías no conformes.

2. La imposición de las sanciones pecuniarias debe efectuarse de forma que la comisión 
de las infracciones no resulte más beneficiosa para los infractores que el cumplimiento de las 
normas infringidas, siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad y con la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

3. En los supuestos de infracciones calificadas como graves, puede acordarse, como 
sanción accesoria, el cierre temporal de la empresa, establecimiento o industria que haya 
cometido las infracciones, por un período máximo de un año. En el caso de infracciones muy 
graves, el período máximo es de hasta cinco años.

4. En caso de infracciones muy graves podrá acordarse como sanción accesoria la 
pérdida durante los tres años siguientes a la firmeza de la resolución en vía administrativa, 
del derecho a obtener ayudas gestionadas por la Administración pública de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

5. No tienen carácter de sanción el cierre, cese, clausura, suspensión o interrupción 
temporal de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no 
dispongan de las autorizaciones administrativas o los registros preceptivos mientras no se 
cumplan los requisitos exigidos.

6. En los supuestos de infracciones calificadas como graves o muy graves, cometidas 
por operadores cuyos productos estén amparados por figuras de calidad, puede acordarse, 
como sanción accesoria, la suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o 
marca, por tiempo inferior a dos o tres años, según se trate de infracciones graves o muy 
graves respectivamente. La suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o 
marca supone la suspensión del derecho de utilizar etiquetas y otros documentos de la 
denominación.

7. En caso de que se hayan intervenido cautelarmente productos agroalimentarios y 
materias o elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias relacionados 
con la infracción sancionada, el órgano competente para resolver el procedimiento 
sancionador debe acordar su destino y puede decomisar las mercancías que, por sus 
circunstancias, no puedan ser objeto de utilización o comercialización, debiendo determinar 
el destino final que ha de darse a la mercancía decomisada.

8. Los gastos ocasionados por las actuaciones relacionadas en el anterior apartado 
corren a cargo de los infractores.

9. En el supuesto de que los infractores no cumplan las obligaciones que se les imponen 
como sanción accesoria o de que las cumplan de forma incompleta, pueden imponérseles 
multas coercitivas con la finalidad de que cumplan íntegramente la sanción.

10. Las multas coercitivas deben imponerse con una periodicidad de tres meses hasta el 
cumplimiento total de la sanción, y no pueden ser superiores a 6.000 euros.

Artículo 64.  Graduación de las sanciones.
Para la graduación de la cuantía de las sanciones, deben tenerse en consideración los 

siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad.
b) La naturaleza de los perjuicios causados o que podrían haberse causado, 

especialmente el efecto perjudicial que la infracción haya podido producir a los operadores 
agroalimentarios y a los consumidores.

c) La reincidencia de faltas muy graves. Se considera reincidencia la comisión en el 
plazo de un año de una infracción de la misma naturaleza si ha sido declarado por resolución 
firme. El plazo comenzará a contar desde que la resolución haya adquirido firmeza en vía 
administrativa.

d) La concurrencia de varias irregularidades o infracciones que se sancionan en el 
mismo procedimiento.
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e) El volumen de ventas o de producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector.

f) El reconocimiento y la enmienda de las infracciones con anterioridad a la resolución 
del correspondiente procedimiento sancionador.

g) El valor y el volumen o cantidad de las mercancías o productos afectados por la 
infracción.

h) La falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 
de que se trate.

i) El nivel de incumplimiento de las advertencias previas.
j) El importe del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones una vez 

cuantificado, que en ningún caso puede ser superior a la sanción impuesta.
k) La generalización en un sector determinado de un mismo tipo de infracción.

Artículo 65.  Concurrencia de infracciones.
Si concurren dos o más infracciones imputables a la misma persona y alguna de éstas 

fuera el medio necesario para cometer otra, debe imponerse como sanción conjunta la 
correspondiente a la infracción más grave, en su grado máximo.

Artículo 66.  Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de cinco años para las muy graves, 

de tres años para las graves y de un año para las leves, a contar de la fecha de comisión de 
la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son los mismos que establece el apartado 
1 para las respectivas infracciones, a contar desde el día siguiente a aquel en que la 
resolución sancionadora adquiera firmeza en vía administrativa.

3. En caso de concurrencia de infracciones leves, graves o muy graves o de que alguna 
de estas infracciones sea el medio necesario para cometer otra, el plazo de prescripción es 
el establecido para la infracción más grave.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 67.  Principios del procedimiento sancionador.
1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento sancionador de aplicación a los 

ámbitos de actuación de la presente ley, estableciendo que el plazo máximo para notificar la 
resolución será de dieciocho meses, excepto en los supuestos en que el procedimiento se 
haya paralizado por causa imputable a la persona interesada o de que, en la fase de práctica 
de pruebas, circunstancias excepcionales imposibiliten realizarla en los plazos previstos 
legalmente. En todos los casos, este procedimiento debe ajustarse a los principios que 
informan las normas generales sobre el procedimiento sancionador, y especialmente a:

a) Las diligencias preliminares.
b) El contenido de las fases del procedimiento.
c) La práctica de la prueba.
d) Las ampliaciones de los plazos, si la complejidad del procedimiento lo requiere.
2. Los hechos constatados por el personal de la Administración Pública que realiza 

funciones inspectoras que se hayan hecho constar en un acta gozan de la presunción de 
certeza, salvo prueba en contrario.

3. Si se aprecia que los hechos objeto de un procedimiento sancionador pueden ser 
constitutivos de delito o falta, la Administración debe trasladar las actuaciones al ministerio 
fiscal y dejar en suspenso el procedimiento sancionador hasta que la autoridad judicial se 
pronuncie. La sanción de la autoridad judicial excluye la imposición de sanciones 
administrativas, en los supuestos en que se aprecie identidad de sujetos, hecho y 
fundamento entre ambas. Si la resolución judicial es absolutoria, la Administración puede 
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continuar la tramitación del procedimiento sancionador, respetando los hechos que los 
tribunales o los juzgados hayan declarado probados.

4. En el supuesto de que el procedimiento sancionador se haya iniciado como 
consecuencia de resultados analíticos, en el caso de que los inculpados no acepten estos 
resultados, pueden solicitar la realización de análisis contradictorios de la forma que se 
establezca por reglamento.

Artículo 68.  Procedimiento sancionador simplificado.
En caso de infracciones leves, se seguirá el procedimiento simplificado si los hechos han 

sido recogidos en el acta correspondiente o se deducen de la documentación recogida en la 
inspección o de los resultados de los análisis. En estos supuestos, el plazo máximo de 
duración del procedimiento será de tres meses.

Artículo 69.  Apercibimiento.
Si como consecuencia de una inspección, se comprueba la existencia de irregularidades, 

el órgano competente en la materia puede hacer una advertencia al operador en el sentido 
de que corrija los defectos detectados, siempre que no haya sido ya advertido en el último 
año por un hecho igual o similar y que la infracción esté tipificada como leve.

Artículo 70.  Competencias.
1. A los efectos de lo que dispone la presente ley, corresponde al titular de la Dirección 

General competente acordar el inicio de los procedimientos sancionadores y designar su 
instructor o instructora.

2. Tienen competencia para imponer las sanciones que establece la presente ley los 
siguientes órganos:

a) La persona titular de la Dirección General competente en materia agroalimentaria, en 
caso de infracciones leves y graves.

b) La persona titular de la Consejería competente en materia agroalimentaria, en caso de 
infracciones muy graves y en todos aquellos supuestos de infracciones graves o muy graves 
en los que se imponga como sanción accesoria el cierre del establecimiento por plazo 
inferior a un año.

c) El Consejo de Gobierno, en caso de infracciones en las que se imponga el cierre del 
establecimiento por tiempo superior a un año e inferior a cinco, de acuerdo con el artículo 63 
de la presente ley.

Artículo 71.  Régimen sancionador aplicable a las entidades de control de la calidad 
agroalimentaria.

1. Las entidades de control incurrirán en infracción administrativa de carácter leve, 
sancionable con amonestación, en los siguientes casos:

a) Cuando no se haya comunicado, dentro de los plazos establecidos 
reglamentariamente o, en su defecto, en la resolución de su autorización, toda la información 
pertinente relativa a sus actuaciones, organización y operadores sujetos a su control, que 
resulte necesaria para su supervisión.

b) Cuando se produzca una demora injustificada, por tiempo igual o inferior a un mes, en 
la realización de las comprobaciones solicitadas por la autoridad competente.

c) Cuando se emitan informes acerca de sus actuaciones o ensayos cuyo contenido no 
esté basado en observaciones directas y circunstanciadas, recogidas por escrito y suscritas 
por persona adecuadamente identificada.

d) Cuando se aparten de forma injustificada de lo establecido en sus propios 
procedimientos de actuación.

2. Las entidades de control incurrirán en infracción administrativa de carácter grave, 
sancionable con suspensión de su autorización por un período de tiempo no superior a seis 
meses, en los siguientes casos:
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a) Cometer una infracción leve cuando haya sido sancionado por resolución firme por la 
comisión de otras dos infracciones leves en un período de dieciocho meses.

b) Cuando se produzca una demora injustificada, por tiempo superior a un mes, en la 
realización de las comprobaciones solicitadas por la autoridad.

c) Cuando se emitan informes o resultados de ensayos cuyo contenido no se 
corresponda con la realidad.

3. Las entidades de control incurrirán en infracción administrativa de carácter muy grave, 
sancionable con la revocación definitiva de su autorización, en los supuestos de 
incumplimiento de las condiciones esenciales tenidas en cuenta al concederles la 
autorización. Asimismo, constituirá infracción muy grave la comisión de una infracción grave 
cuando haya sido sancionado por resolución firme por la comisión de otra infracción grave 
en un período de tres años.

A los efectos de este apartado, se entenderá por condiciones esenciales de la 
autorización, las relacionadas con la competencia técnica de la entidad, su independencia, 
imparcialidad, objetividad y confidencialidad, así como, si procede, con el ejercicio de un 
control apropiado sobre la utilización de sus concesiones, certificados y marcas de 
conformidad.

4. De las sanciones que sean impuestas a estas entidades por faltas graves y muy 
graves se dará cuenta a la entidad de acreditación que en cada caso corresponda.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
Se deroga el artículo 50 y la Disposición Adicional Sexta de la Ley 8/2003, de 20 de 

marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  Ampliación del objeto social de la Empresa pública de 
certificación e inspección de calidad y modificación de su adscripción.

Se modifica el apartado primero y tercero de la Disposición Adicional Primera de la Ley 
8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-La Mancha. En el apartado primero 
la referencia al Instituto de la Vid y el Vino de Castilla-La Mancha se sustituye por la 
Consejería competente en materia de Agricultura, adscribiéndose la empresa a dicha 
Consejería.

En el apartado tercero de la Disposición adicional primera se incluye un segundo párrafo 
con el siguiente tenor:

«La Sociedad también tendrá por objeto todo tipo de actuaciones, trabajos y 
prestaciones de servicios, así como la elaboración y ejecución de estudios, planes, 
proyectos, ejecución de cualquier tipo de consultoría y asistencia técnica y formativa, incluida 
la gestión y explotación de actividades económicas, relacionadas con materias agrícolas, 
ganaderas y agroalimentarias.»

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley, así como para actualizar la cuantía de las 
sanciones pecuniarias previstas en ella, teniendo en cuenta las variaciones del índice de 
precios al consumo.

Disposición final tercera.  Aplicación supletoria.
La presente ley se aplicará con carácter supletorio a aquellas materias ya reguladas por 

leyes especiales, tales como la legislación sobre protección y defensa de consumidores y 
usuarios y la legislación sobre el vino.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-

La Mancha.
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§ 55

Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible 
de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 130, de 23 de junio de 2008
«BOE» núm. 193, de 11 de agosto de 2008

Última modificación: 15 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2008-13685

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Castilla-La Mancha tiene una superficie forestal algo superior a 3.500.000 hectáreas, 

equivalente al 44 por ciento de su territorio, correspondiendo aproximadamente las tres 
cuartas partes a monte arbolado. La importancia de los montes de la región no sólo se pone 
de manifiesto por la extensión que ocupan, lo que se traduce en numerosos e inestimables 
beneficios medioambientales para la sociedad, sino también por el destacado papel que 
están llamados a desempeñar en el desarrollo del medio rural, pudiendo constituir, 
adecuadamente gestionados, un importante factor de estabilidad de su población, al ser 
fuente generadora de riqueza y empleo el aprovechamiento de los recursos renovables que 
atesoran.

En muchas áreas rurales de nuestra región la actividad forestal se manifiesta de forma 
relevante, tanto en términos de empleo como de generación de renta. Si, además del valor 
económico de los productos forestales obtenidos del monte, se tiene en cuenta su creciente 
valor social, en el contexto de una sociedad cada vez más urbanizada que practica de forma 
creciente el turismo rural, y demanda más actividades al aire libre en contacto con la 
naturaleza, o la interpretación del paisaje, la presencia de los montes, en especial los 
arbolados, es insustituible.

La erosión, uno de los principales problemas medioambientales en amplias zonas de 
Castilla-La Mancha, principalmente en su modalidad hídrica, no sólo ocasiona importantes 
pérdidas de fertilidad del suelo, también es causa de otros efectos indeseados que merman 
la efectividad de ciertas infraestructuras, en especial las de comunicación vial y las 
hidráulicas. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos en declive, 
para paliar los efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para la contención de 
riadas, regulación de la de escorrentía, etc.

La regulación del ciclo hidrológico, así como la influencia sobre el clima, son otros de los 
trascendentes beneficios de los bosques. En especial, hay que considerar el gran potencial 
que suponen para la fijación del dióxido de carbono (CO2) atmosférico, principal gas 
causante del efecto invernadero, combatiendo el consiguiente calentamiento de la Tierra.
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Pero los beneficios citados anteriormente, junto con otros más que directa o 
indirectamente proporcionan los bosques, y que aunque no se citen no son menos 
importantes, se ven empañados por una lacra muy extendida en los países del área 
mediterránea, de la que forma parte nuestro territorio. Se trata de los incendios forestales, 
cuyos efectos negativos se manifiestan en múltiples facetas, entre las que cabe destacar la 
exposición de los terrenos incendiados a alto riesgo de erosión, el quebranto de la 
biodiversidad y de otros valores ecológicos y medioambientales, así como las altas pérdidas 
económicas, tanto por las rentas dejadas de percibir como por los costes que ocasiona la 
restauración de los terrenos afectados.

Otros problemas, de más cercana emergencia, derivan de la intensificación en la 
explotación de determinados recursos, actividades extractivas, urbanizaciones, áreas 
industriales, trazados de grandes infraestructuras de comunicación y, paradójicamente, de la 
mayor presencia de personas en el monte procedentes de la ciudad y no habituadas a 
convivir con él.

Por todo lo expuesto, y dado que la anterior legislación, pese a sus indudables virtudes, 
ha quedado obsoleta, es cada vez más apremiante la necesidad de proceder a una nueva 
regulación de las actividades relacionadas con lo forestal, con los montes, en sus múltiples 
manifestaciones, adaptada a las exigencias actuales y a la más moderna escala de valores 
con que ha de abordarse la gestión de los montes, y priorizando, cuando no sea posible 
compatibilizar, la conservación de los valores naturales sobre el aprovechamiento de los 
recursos, teniendo en cuenta la función social que la propiedad está llamada a desempeñar 
y el cumplimiento del mandato constitucional a los poderes públicos de velar por la utilización 
racional de los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y 
defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad 
colectiva.

Hasta ahora, las materias objeto de esta Ley han venido rigiéndose por diversa y 
dispersa legislación, en general preconstitucional, de ámbito estatal, limitándose la normativa 
propia de la Comunidad Autónoma a la Ley 2/1988, de 31 de mayo, de conservación de 
suelos y protección de cubiertas vegetales naturales, ahora derogada, que, como su título 
indica, ha tratado de incidir, y lo ha hecho con cierta eficacia, en la corrección de los 
problemas de erosión y conservación de suelos así como en la protección de cubiertas 
naturales de considerable valor ecológico, que no estaban suficientemente amparadas por la 
legislación anterior. Aunque de manera tangencial, también la Ley 9/1999, de 26 de mayo, 
de conservación de la naturaleza, ha contribuido y contribuye positivamente a la protección 
de nuestras masas forestales. Razones de seguridad jurídica han llevado a no promulgar 
más normativa autonómica en relación con los montes hasta la aprobación de la legislación 
básica post-constitucional, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 32.2 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, que atribuye a la Junta de Comunidades la competencia 
de desarrollo legislativo y la ejecución en materia de montes, aprovechamientos y servicios 
forestales, vías pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos, en el marco de la 
legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca.

Promulgada la legislación básica estatal –Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 
recientemente modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril–, es el momento de proceder a 
su desarrollo legislativo según posibilita el artículo 32 citado del Estatuto de Autonomía, lo 
que se hace, en primera instancia, mediante la presente Ley, cuyos principios inspiradores 
son, como no podía ser de otra manera, los mismos que recoge la legislación básica, 
enmarcados en el concepto fundamental de la gestión forestal sostenible.

Parte la Ley del concepto de monte establecido en la legislación básica estatal, el cual, 
como en la legislación anterior, se extiende prácticamente a todo aquel terreno que no es 
objeto de cultivo agrícola, ni está ocupado por núcleos urbanos o industriales, por 
infraestructuras de comunicación o por aguas superficiales, si bien es cierto que en la 
presente norma se precisa más en la definición de monte, lo que ha de suponer una mayor 
seguridad jurídica en su aplicación. La Ley trata de compendiar en un único cuerpo 
legislativo todo lo referente a materias estrechamente vinculadas entre sí, pero reguladas 
anteriormente de manera dispersa. Y lo hace sin desviarse prácticamente de la estructura de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, en que se sustenta, entre otros motivos, 
con la finalidad de facilitar su más correcta interpretación y aplicación, dado que en las 
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materias que regula hay injerencia de disposiciones estatales que no se pueden subsumir en 
el presente texto legal, por ser éstas de competencia plena del Estado, y que, sin embargo, 
deben tener presente quienes han de velar por el cumplimiento de la norma autonómica. Así, 
en paralelismo con la ley básica, se estructura en siete títulos: el título I está dedicado a 
disposiciones generales, estableciendo una clasificación de los montes conforme al criterio 
establecido en el título II, donde se define el régimen jurídico de los montes; el título III trata 
de la gestión forestal sostenible, mientras que el IV versa sobre la conservación y protección 
de los montes; el título V presta atención a la investigación, formación, divulgación, extensión 
y policía forestal, y el VI al fomento forestal; por último, en el título VII se establece el 
régimen sancionador.

La Ley contiene numerosas transcripciones de las disposiciones básicas, lo cual es 
necesario en aras de un texto coherente; en caso contrario, resultaría un texto plagado de 
remisiones, cuya lectura resultaría extremadamente dificultosa. En las disposiciones 
adicionales se ha hecho remisión a aquellas disposiciones de la ley básica que, siendo de 
competencia exclusiva del Estado, se ha estimado conveniente que quede constancia de las 
mismas en la presente norma autonómica.

Cabe destacar de la Ley tres puntos: las nuevas categorías de montes, la gestión 
forestal sostenible y la lucha contra los incendios forestales.

Por lo que respecta al primer punto, la Ley, aparte de ampliar las posibilidades que la 
legislación anterior establecía para incluir terrenos forestales en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública, el cual se mantiene y refuerza, tipifica nuevas categorías de montes, ya 
sean de titularidad pública o de titularidad privada, estableciendo para las mismas regímenes 
que garanticen la conservación de las características o potencialidades que motivan su 
inclusión en tales categorías, incidiendo en su protección y tutela, y dándoles prioridad en la 
concesión de ayudas públicas para la gestión forestal.

La gestión forestal sostenible es, indudablemente, el aspecto de mayor trascendencia 
que la Ley contiene. De una correcta gestión de los montes presidida por el principio de 
sostenibilidad depende no sólo su persistencia, sino que es la base para el adecuado 
desarrollo y estabilidad de las poblaciones radicadas en el medio rural. La planificación de la 
gestión forestal se desarrolla fundamentalmente en dos niveles: en el superior, se fijan las 
pautas para la gestión forestal sostenible mediante los denominados planes de ordenación 
de los recursos forestales (PORF), de ámbito comarcal o equivalente, y a cuyo marco han de 
ajustarse los proyectos de ordenación o planes dasocráticos, en el nivel inferior, que son los 
instrumentos de gestión forestal sostenible de aplicación directa a nivel de monte o grupo de 
montes concreto. Del protagonismo que la presente Ley da a la gestión forestal sostenible es 
exponente las atribuciones que la misma otorga a los PORF, ya que a través de éstos 
pueden definirse, para su ámbito de aplicación territorial, características para que aquellos 
montes que las reúnan puedan incluirse en regímenes de protección especial y, así mismo, 
los faculta para modificar, también dentro de su ámbito territorial, las superficies mínimas 
que, con carácter general, se establecen para que los enclaves forestales en terrenos 
agrícolas tengan la consideración de monte, y aquellas otras superficies para las que se 
determina la obligatoriedad de contar con un instrumento de gestión forestal sostenible. En 
cuanto a la lucha contra los incendios forestales, se hace hincapié en las medidas 
preventivas, tanto en lo que se refiere a la concienciación ciudadana como a la investigación 
de sus causas, a la dotación en infraestructuras de prevención, y a los trabajos de 
selvicultura preventiva. Mediante el establecimiento de planes de defensa contra incendios 
se presta especial atención a aquellas zonas que sean declaradas de alto riesgo. Se prevé la 
impartición de cursos de formación cuya asistencia y superación será exigible a quienes 
integren los servicios de extinción. Se dan atribuciones inequívocas a los directores o 
responsables técnicos en tareas de extinción, cuya defensa jurídica, así como la del personal 
bajo su mando, se garantiza en caso de procedimientos seguidos ante las jurisdicciones civil 
y penal, por posibles responsabilidades derivadas de las órdenes impartidas y las acciones 
ejecutadas en relación con la extinción. Se resalta la prohibición de, tras un incendio, 
proceder al cambio del uso forestal del terreno afectado al menos durante treinta años, se 
regulan las bases para la restauración de los terrenos afectados y se recrudece el régimen 
sancionador en relación con las conductas que, con infracción de esta Ley, conlleven o 
puedan ser causa de incendio forestal.
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La habilitación competencial para dictar la presente Ley se contiene en los siguientes 
artículos del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha:

Artículo 32.2, ya citado, en relación con la competencia, en el marco de la legislación 
básica del Estado, para el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de montes, 
aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias, pastos y espacios naturales 
protegidos.

Artículo 32.7, en relación con la competencia, en el marco de la legislación básica del 
Estado, para el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de protección del medio 
ambiente y de los ecosistemas.

Artículo 39.3, en relación con la competencia para la regulación, de acuerdo con la 
legislación del Estado, de los bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad 
corresponda a la Comunidad Autónoma, y de los contratos y de las concesiones 
administrativas en el ámbito de la Comunidad.

Artículo 31.1.2.ª, en relación con la competencia exclusiva en materia de ordenación del 
territorio, urbanismo y vivienda.

Artículo 31.1.6.ª, en relación con la competencia exclusiva en materia de agricultura y 
ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

Artículo 31.1.19.ª, en relación con la competencia exclusiva en materia de promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio.

Artículo 31.1.24.ª, en relación con la competencia de estadística para fines no estatales.
Finalmente se han incluido como disposición final primera las modificaciones puntuales 

de los artículos 30.3, 40.4 y 60 de la Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de 
Castilla-La Mancha. La disposición final segunda modifica el artículo 55 de la Ley 1/1992, de 
7 de mayo, de Pesca Fluvial de Castilla-La Mancha, para actualizar la imposición de 
sanciones a los correspondientes órganos competentes en materia de pesca y la disposición 
final tercera, modifica el artículo 39 de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación 
Ambiental de Castilla-La Mancha. La habilitación competencial para dictar estas 
modificaciones viene dada por los artículos 32.2; 31.1.10 y 32.7 respectivamente, del 
Estatuto de Autonomía.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es establecer el ordenamiento jurídico-administrativo de los 

montes de Castilla-La Mancha, en el marco de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, bajo los mismos principios y definiciones en ella contenidos, con la finalidad de su 
conservación y protección, promoviendo su restauración, mejora, sostenibilidad y 
aprovechamiento racional.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a todos los montes de la región, de acuerdo con el concepto 

de monte contenido en el artículo 3.
2. Los montes que sean espacios naturales protegidos o formen parte de ellos se rigen 

por su legislación específica, así como por las disposiciones de esta Ley, en lo que no sea 
contrario a aquélla.

3. Las vías pecuarias que atraviesen o linden con montes se rigen por su legislación 
específica, así como por las disposiciones de esta Ley, en lo que no sea contrario a aquélla.

4. A los terrenos de condición mixta agrosilvopastoral, y en particular a las dehesas, les 
es de aplicación la presente Ley en lo relativo a sus características y aprovechamientos 
forestales, sin perjuicio de la aplicación de la normativa que les corresponda por sus 
características agropecuarias.
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Artículo 3.  Concepto de monte.
1. A los efectos de esta Ley se entiende por monte, todo terreno en el que vegetan 

especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o 
procedan de siembra o de plantación, que cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, 
protectoras, productoras, culturales, paisajísticas, o recreativas. Se entiende por especie 
forestal, cualquier especie vegetal, ya sea arbórea, arbustiva, de matorral o herbácea que no 
es característica de forma exclusiva del cultivo agrícola.

Tienen también la consideración de monte:
a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
b) Los terrenos de carácter agrícola con abandono de dicha actividad durante 10 años 

consecutivos, siempre que hayan sido poblados por vegetación forestal y sean susceptibles 
de uso o destino forestal.

c) Los enclaves forestales de carácter permanente en terrenos agrícolas cuando 
sustenten lindazos, ribazos o pies sueltos de especies arbustivas o de matorral y superen la 
cabida de un área; o para cualquier cabida cuando sustenten bosquetes, grupos de árboles 
o árboles, sin perjuicio de lo descrito en el artículo 49.

d) Los terrenos dedicados a cultivos temporales de especies forestales en terrenos 
agrícolas, con especies arbóreas de crecimiento rápido para producción de madera, leñas, 
frutos o varas, en régimen intensivo, o bien de otras especies forestales leñosas o herbáceas 
de productos aromáticos, condimentarios o medicinales, que mantendrán su condición de 
monte al menos durante la vigencia de sus turnos de aprovechamiento. Si el cultivo forestal 
se encuentra dentro de los márgenes del domino público hidráulico, su condición de monte 
será permanente.

e) Las riberas y sotos en los márgenes de cauces públicos por los que discurran 
corrientes de agua, permanentes o estacionales, continuas o discontinuas, así como las 
márgenes de lagos y lagunas, que sustenten o en las que puedan establecerse masas 
arbóreas, arbustivas, de matorral o comunidades herbáceas.

f) Los enclavados agrícolas y otras superficies incluidas en montes declarados de utilidad 
pública que hayan perdido sus cubiertas vegetales, arbóreas, arbustivas o comunidades 
herbáceas de carácter forestal, siempre y cuando la pérdida no haya sido como 
consecuencia de resolución administrativa recaída en expediente de prevalencia de utilidad 
pública o de cambio de uso y destino.

g) Los pastizales instalados sobre terrenos no agrícolas.
h) En general, todo terreno que sin reunir las características descritas anteriormente, se 

adscriba a la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, así como los 
procedentes de compensaciones territoriales por cambio de uso forestal, imposición de 
medidas complementarias en expedientes sancionadores, espacios recuperados en 
concesiones de explotaciones mineras, canteras, escombreras, vertederos y similares, o 
contemplados en los instrumentos de planificación, ordenación y gestión forestal que se 
aprueben al amparo de esta Ley.

i) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que se 
ubican.

2. No tienen la consideración de monte:
a) Los terrenos dedicados al cultivo agrícola, salvo que se encuentren en las condiciones 

establecidas en el apartado 1 anterior.
b) Los suelos que estén clasificados como urbanos o urbanizables con programas de 

actuación urbanizadora aprobado.
c) Las plantaciones lineales de árboles o arbustos, cualquiera que sea su finalidad, 

cuando se asienten sobre suelos urbanizados o lindando infraestructuras públicas o privadas 
y, en general, sobre los terrenos no afectados de las características forestales referidas en el 
apartado 1 anterior.

d) Las superficies destinadas al cultivo de especies ornamentales y los viveros situados 
fuera de los montes, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones legales que pudieran 
afectarles.
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e) Los terrenos rústicos con vegetación espontánea asociada a las prácticas agrícolas, 
incluida la característica del barbecho tradicional, la herbácea propia de lindes y la primo 
colonizadora de cultivos abandonados, con la excepción de lo dispuesto en el apartado 1.b).

3. El concepto de monte es independiente de la superficie afectada. No obstante, los 
planes de ordenación de los recursos forestales podrán fijar, conforme se determine 
reglamentariamente, superficies mínimas por debajo de las cuales los terrenos afectados no 
tendrán la consideración administrativa de monte a efectos de gestión, sin perjuicio del 
cumplimiento de los demás preceptos de esta Ley que sean de aplicación.

Artículo 4.  Clases de montes.
1. Por razón de su titularidad los montes pueden ser públicos o privados:
a) Los montes públicos son los pertenecientes al Estado, a la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, a las entidades locales y a las demás entidades de derecho público.
b) Los montes privados son los pertenecientes a personas físicas o jurídicas de derecho 

privado, ya sea individualmente o en régimen de copropiedad.
c) Los montes vecinales tienen naturaleza especial derivada de su propiedad en común, 

sujeta a las limitaciones de indivisibilidad, inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad, y se les aplicará lo dispuesto en esta Ley para los montes privados.

2. Según el régimen de uso y disfrute, los montes públicos pueden ser de dominio 
público o demaniales y patrimoniales.

Son demaniales, e integran el dominio público forestal de Castilla-La Mancha:
a) Los montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Castilla-La 

Mancha.
b) Los montes comunales, pertenecientes a las entidades locales, en tanto su 

aprovechamiento corresponda al común de los vecinos.
c) Aquellos otros montes que, sin reunir las características anteriores, hayan sido 

afectados a un uso o servicio público.
Son montes patrimoniales, los de propiedad pública que no sean demaniales al no estar 

afectados a un uso o servicio público.
3. Por razón de sus especiales características, los montes tanto públicos como privados 

podrán ser declarados protectores o adscribirse a otros regímenes de especial protección, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de esta Ley respectivamente.

4. A los efectos de aplicación de la presente Ley, se considerarán montes en régimen 
especial administrativo los montes demaniales, particularmente los incluidos en el Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública, los declarados protectores, los montes singulares y aquéllos 
sobre los que existan acuerdos, convenios o contratos para su gestión por la Administración 
regional, independientemente de su titularidad.

Los restantes montes, sean patrimoniales o privados, a los mismos efectos, se 
considerarán en régimen general administrativo.

Artículo 5.  Competencias de las Administraciones.
1. Sin perjuicio de la reserva que la Constitución, el Estatuto de Autonomía y la 

legislación básica estatal, hacen en favor de la Administración General del Estado y de las 
entidades locales, la competencia para la aplicación de la presente Ley se atribuye, con 
carácter general, a la Consejería o Consejerías que, por la materia regulada en la misma, 
determinen las disposiciones en vigor sobre la estructura, organización y competencias de 
los distintos órganos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

En adelante, cuando se mencione simplemente Consejería, deberá entenderse que se 
está haciendo referencia a la Consejería con competencias en materia forestal, salvo que en 
esta norma se indique expresamente la competencia de otra Consejería.

2. Por aplicación de lo dispuesto en el título II, capítulo I de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, la Administración regional podrá asumir encomiendas de gestión en 
materia forestal reservada a la Administración General del Estado.

3. Del mismo modo, en virtud de las disposiciones invocadas en el apartado 2 anterior, la 
Administración regional podrá encomendar a las entidades locales y a otros entes públicos 
determinadas gestiones relativas a los montes de utilidad pública, definidos en esta Ley 
cuando dichas entidades sean titulares de los montes en cuestión y dispongan de medios 
técnicos y económicos suficientes al respecto, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente. Igualmente, la Consejería podrá encomendar a entidades y organismos 
del sector público regional la gestión forestal de los montes de titularidad de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

4. En el uso de sus competencias la Consejería ejercerá las potestades de autorización, 
control, supervisión, intervención administrativa, fomento y policía que aseguren que la 
planificación y gestión forestal se realice de forma ordenada, racional y sostenible.

Artículo 6.  Órganos consultivos y de participación.
1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente de Castilla-La Mancha ejercerá funciones de 

órgano consultivo y asesor sobre política forestal de la Comunidad Autónoma.
2. El Consejo de Gobierno podrá instituir otros órganos de participación, consulta y 

asesoramiento, tanto de ámbito regional como provincial, con carácter eminentemente 
técnico, en especial para la gestión de los montes de las entidades locales incluidos en el 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

TÍTULO II
Régimen jurídico de los montes

CAPÍTULO I
Régimen de los montes públicos

Sección 1.ª De los montes demaniales

Artículo 7.  Régimen jurídico de los montes demaniales.
1. Los montes del dominio público forestal son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables y no están sujetos a tributo alguno que grave su titularidad.
2. No tendrán naturaleza demanial los productos que se puedan obtener de dichos 

montes, de acuerdo con la planificación forestal vigente.

Artículo 8.  Régimen de usos en el dominio público forestal.
1. La administración gestora de los montes demaniales podrá dar carácter público a 

aquellos usos respetuosos con el medio natural, siempre que se realicen sin ánimo de lucro 
y de acuerdo con la normativa vigente, en particular con lo previsto en los instrumentos de 
planificación y gestión aplicables, y cuando sean compatibles con los aprovechamientos, 
autorizaciones o concesiones legalmente establecidos.

2. La administración gestora de los montes demaniales someterá a otorgamiento de 
autorizaciones aquellas actividades que, de acuerdo con esta Ley y las disposiciones que la 
desarrollen, así lo requieran, por su intensidad, peligrosidad o rentabilidad. En los montes 
catalogados será preceptivo el informe favorable del órgano forestal de la Consejería.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los aprovechamientos forestales 
en el dominio público forestal se regirán por lo que se establece en el capítulo IV del título III 
de esta Ley.

4. La administración gestora de los montes demaniales someterá a otorgamiento de 
concesión todas aquellas actividades que impliquen una utilización privativa del dominio 
público forestal. En los montes catalogados, esta concesión requerirá el informe favorable de 
compatibilidad con la persistencia de los valores naturales del monte por parte del órgano 
forestal de la Consejería.
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5. En los procedimientos de concesión y autorización para actividades de servicios que 
vayan a realizarse en montes demaniales, sin perjuicio de lo dispuesto en la regulación de 
los montes comunales, se debe respetar los principios de publicidad, objetividad, 
imparcialidad y transparencia. Se aplicará además el principio de concurrencia competitiva 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de una actividad de servicios que se promueva por la administración 
gestora del monte conforme a los instrumentos de planificación y gestión del mismo.

b) Cuando el ejercicio de la actividad excluya el ejercicio de otras actividades por 
terceros.

Los criterios en que se basará la concesión y autorización para la realización de 
actividades de servicios estarán directamente vinculados a la protección del medio ambiente.

La duración de dichas autorizaciones y concesiones será limitada de acuerdo con sus 
características, no dará lugar a renovación automática ni a ventajas a favor del anterior titular 
o personas especialmente vinculadas con él.

6. No podrá otorgarse la concesión de uso del dominio público forestal para cualquier 
proyecto sometido al procedimiento de la Ley 4/2007, de Evaluación Ambiental sin que 
previamente se haya emitido informe del órgano forestal.

7. La vigencia de concesiones y autorizaciones tendrá una duración máxima de 30 años, 
renovable por iguales periodos máximos hasta un límite total de 75 años, incluyendo los 30 
primeros, pudiendo ser suspendidas temporalmente o revocadas cuando de las mismas se 
deriven daños y perjuicios no previstos al otorgarse. En cualquier caso, los terrenos 
afectados por tales cargas no perderán su naturaleza demanial.

Artículo 9.  Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
1. El Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Castilla-La Mancha es un registro 

público de carácter administrativo, en el que se inscriben todos los montes declarados de 
utilidad pública de la región.

2. Se podrán incluir en el Catálogo los montes públicos comprendidos en alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Que cumplan alguna de las características enumeradas en los artículos 18 y 19.
b) Los que, sin reunir plenamente en su estado actual las características de los montes 

protectores o singulares, sean destinados a la restauración, repoblación o mejora forestal 
con los fines de protección de aquéllos.

3. La inclusión y exclusión de montes en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública se 
adoptará por acuerdo del Consejo de Gobierno y la llevanza de éste corresponde a la 
Consejería, que dará traslado al órgano correspondiente de la Administración General del 
Estado de las inscripciones que practique, así como de las resoluciones administrativas y 
sentencias judiciales firmes que conlleven modificaciones en el Catálogo, incluidas las que 
atañen a permutas, prevalencias y resoluciones que, con carácter general, supongan la 
revisión y actualización de los montes catalogados.

4. La inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de los montes públicos a los 
que se refiere el apartado 2 anterior se hará de oficio o a instancia de la persona titular, y se 
adoptará por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de su órgano forestal, previa 
instrucción del correspondiente procedimiento en el que deberá ser oída la Administración 
titular y, en su caso, las personas titulares de derechos sobre dichos montes.

5. La exclusión de un monte del Catálogo de Montes de Utilidad Pública sólo procederá 
cuando haya perdido las características por las que fue catalogado, y se regulará por el 
procedimiento descrito en el apartado anterior. La exclusión parcial o permuta de una parte 
no significativa de un monte catalogado podrá ser autorizada por acuerdo del Consejo de 
Gobierno, a propuesta de su órgano forestal, siempre que suponga una mejor definición de 
la superficie del monte o una mejora para su gestión y conservación.

6. Con carácter excepcional, por acuerdo del Consejo de Gobierno, previo informe de su 
órgano forestal y, en su caso, de la entidad titular, se podrá autorizar la exclusión o permuta 
de una parte de un monte catalogado por causa de interés público prevalente.
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7. La gestión de los montes de utilidad pública, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
5.3, corresponde a la Consejería, excepto cuando se trate de montes a los que la legislación 
básica estatal asigne a la Administración General del Estado.

Artículo 10.  Desafectación de montes demaniales.
1. La desafectación de la totalidad o parte de un monte demanial se producirá cuando 

pierda sus características y sea irreversible la recuperación de las mismas, o desaparezcan 
las causas para su afectación al uso o servicio público que motivó su declaración, cuando no 
se ejerzan las prestaciones para el cumplimiento de sus fines, o bien cuando se produzca 
una declaración de prevalencia de otro interés público distinto al forestal.

2. La desafectación de los montes catalogados del dominio público forestal requerirá, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 11, su previa exclusión del catálogo.

3. La desafectación de los restantes montes demaniales se tramitará por su 
Administración titular y requerirá, en todo caso, el informe favorable del órgano forestal de la 
Consejería.

4. Por vía reglamentaria se regulará el procedimiento de desafectación de los montes 
demaniales.

5. Los montes desafectados del demanio forestal, cuando no sean afectados a otro 
demanio prevalente, adquieren la naturaleza jurídica de bienes patrimoniales.

Artículo 11.  Demanialidad prevalente.
1. Cuando un monte catalogado se halle afectado por un expediente del cual pueda 

derivarse otra declaración de demanialidad distinta de la forestal, y sin perjuicio de lo que, en 
su caso, disponga la declaración de impacto ambiental, los Departamentos competentes de 
la Administración Regional buscarán cauces de cooperación al objeto de determinar cuál de 
tales declaraciones debe prevalecer. En el supuesto de que exista discrepancia, resolverá el 
Consejo de Gobierno. En el caso de que ambas demanialidades fueran compatibles, la 
Consejería competente en materia forestal tramitará, en pieza separada, expediente de 
concurrencia a fin de armonizar aquéllas.

2. Cuando la discrepancia se plantee entre la Administración Regional y la 
Administración General del Estado se estará a lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Sección 2.ª De los montes patrimoniales

Artículo 12.  Gestión de los montes patrimoniales.
Con carácter general, a la gestión de los montes patrimoniales, en cuanto a usos y 

aprovechamientos y régimen de autorizaciones y notificaciones, le son de aplicación las 
mismas normas que a los montes en régimen privado.

Sección 3.ª Recuperación posesoria y deslinde de los montes públicos

Artículo 13.  Investigación y recuperación posesoria de los montes demaniales.
1. Los titulares de los montes demaniales, junto con la Consejería en los montes 

catalogados, investigarán la situación de terrenos que se presuman pertenecientes al 
dominio público forestal, a cuyo efecto podrán recabar todos los datos e informes que se 
consideren necesarios, así como promover y ejecutar el correspondiente deslinde.

2. Los titulares de los montes demaniales, junto con la Consejería en los montes 
catalogados, podrán ejercer la potestad de recuperación posesoria de los poseídos 
indebidamente por terceros, que no estará sometida a plazo, y respecto a la que no se 
admitirán acciones posesorias ni procedimientos especiales.

Artículo 14.  Deslinde de montes de titularidad pública.
1. Los titulares de los montes públicos, junto con la Consejería en los montes 

catalogados, gozarán de la potestad de deslinde administrativo de sus montes.
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2. El deslinde de los montes no catalogados se ajustará al procedimiento que determinen 
las respectivas Administraciones públicas titulares.

3. El deslinde de los montes catalogados se ajustará al procedimiento que se determine 
en las disposiciones de desarrollo reglamentario de la presente Ley.

La resolución de iniciación del procedimiento, que corresponde dictar a la Consejería, se 
comunicará al Registro de la Propiedad correspondiente, si el monte estuviera inscrito.

En todo caso, se dará audiencia, por los medios reglamentarios, a los ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se ubique el monte, a los propietarios de terrenos colindantes y 
a los restantes interesados.

4. Los deslindes deberán aprobarse a la vista de los documentos acreditativos o 
situaciones de posesión cualificada que acrediten la titularidad pública del monte objeto del 
deslinde, y establecerán sus límites con sus cabidas y plano, debiendo concretarse 
igualmente los gravámenes existentes.

5. Solamente tendrán valor y eficacia en el acto del apeo los títulos de dominio inscritos 
en el Registro de la Propiedad y aquellos otros que, conforme a la legislación vigente, la 
Administración titular y la Consejería consideren con valor posesorio suficiente.

6. El deslinde aprobado y firme supone la delimitación del monte y declara con carácter 
definitivo su estado posesorio, a reserva de lo que pudiera resultar de un juicio declarativo de 
propiedad.

7. La resolución será recurrible tanto por los interesados como por los colindantes ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, una vez agotada la vía administrativa, por razones de 
competencia o procedimiento, y ante la jurisdicción civil si lo que se discute es el dominio, la 
posesión o cualquier otro derecho real.

8. La resolución definitiva del expediente de deslinde producirá los efectos previstos en 
el artículo 21.8 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

9. Podrá pedirse en nombre de la Junta de Comunidades de Castila-La Mancha la 
nulidad de actuaciones en los procedimientos judiciales a que se refiere este artículo cuando 
no haya sido emplazada a su debido tiempo la representación procesal de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 15.  Amojonamiento de montes de titularidad pública.
1. Una vez que el acuerdo de aprobación del deslinde sea firme, se procederá al 

amojonamiento, con participación, en su caso, de los interesados, en la forma que 
reglamentariamente se disponga.

2. En la tramitación del expediente sólo podrán ser atendidas las reclamaciones que 
afecten a la propia materialización de la operación.

3. Una vez aprobada la operación de amojonamiento que define fehacientemente sus 
límites, cualquier alteración de los hitos o mojones será sancionada de acuerdo con la Ley.

CAPÍTULO II
Régimen de los montes privados

Artículo 16.  Gestión de los montes privados.
1. Los montes privados se gestionan por su titular.
2. Los titulares de estos montes podrán contratar su gestión con personas físicas o 

jurídicas de derecho público o privado o con la Consejería.
3. La gestión de estos montes se ajustará, en su caso, al correspondiente instrumento de 

gestión o planificación forestal. La aplicación de dichos instrumentos será supervisada por la 
Consejería.

4. En su caso, los titulares de estos montes están obligados a solicitar de la Consejería, 
con carácter previo a la ejecución de trabajos o aprovechamientos en sus predios, la 
autorización pertinente, y a ejecutarlos con arreglo a las condiciones que en la misma se 
determinen. Deberán también aplicar en sus montes las actuaciones que la Consejería 
determine en materia de prevención de incendios, de lucha contra la erosión del suelo y en 
materia de sanidad forestal, o permitir que aquélla las ejecute de conformidad con lo previsto 
en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.
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5. Dichos titulares facilitarán a la Consejería los datos relativos al estado, condiciones y 
características de sus montes, respondiendo de la veracidad de su contenido.

Artículo 17.  Registro de montes de titularidad privada.
La Consejería llevará un registro de montes de titularidad privada en el que se incluirán, 

al menos, aquellos que, por su superficie, sea preceptivo que dispongan de un instrumento 
de gestión forestal sostenible, conforme a lo establecido en el artículo 32.Dicho registro no 
tendrá carácter público.

CAPÍTULO III
Régimen de los montes protectores. Montes singulares

Artículo 18.  Declaración de montes protectores.
1. Podrán ser declarados protectores aquellos montes o terrenos forestales de titularidad 

pública o privada que se hallen comprendidos en alguno de los siguientes casos:
a) Los situados en cabeceras de cuencas hidrográficas y aquellos otros que contribuyan 

decisivamente a la regulación del régimen hidrológico, evitando o reduciendo aludes, riadas 
e inundaciones y defendiendo poblaciones, cultivos o infraestructuras.

b) Que se encuentren en las áreas de actuación prioritaria para los trabajos de 
conservación de suelos frente a procesos de erosión y de corrección hidrológico-forestal, y, 
en especial, las dunas continentales.

c) Que eviten o reduzcan los desprendimientos de tierras o rocas y el aterramiento de 
embalses y aquellos que protejan cultivos e infraestructuras contra el viento.

d) Que se encuentren en los perímetros de protección de las captaciones superficiales y 
subterráneas de agua.

e) Que se encuentren formando parte de aquellos tramos fluviales de interés ambiental 
incluidos en los planes hidrológicos de cuencas.

f) Que estén situados en áreas forestales declaradas de protección dentro de un Plan de 
Ordenación de Recursos Naturales o de un Plan de Ordenación de Recursos Forestales de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.

2. La declaración de monte protector se hará por la Consejería, previo expediente en el 
que, en todo caso, deberán ser oídos los propietarios y la entidad local donde radique. Igual 
procedimiento se seguirá para la desclasificación una vez que las circunstancias que 
determinaron su inclusión hubieran desaparecido.

Artículo 19.  Montes singulares.
1. Bajo la común denominación de montes singulares se engloban aquellos montes, 

públicos o privados, que en atención a alguna de las singularidades que se relacionan en el 
apartado 2 sean declarados en un régimen de especial protección.

2. Podrán ser declarados montes singulares los montes de titularidad pública o privada 
que presenten, entre otras, algunas de las siguientes características:

a) Que contribuyan a la conservación de la diversidad biológica, a través del 
mantenimiento de los sistemas ecológicos, la protección de la flora y la fauna o la 
preservación de la diversidad genética.

b) Que constituyan o formen parte de espacios naturales protegidos, áreas de la Red 
Natura 2000, reservas de la biosfera u otras figuras legales de protección, o se encuentren 
en sus zonas de influencia, así como los que constituyan elementos relevantes del paisaje.

c) Que estén incluidos dentro de las zonas de alto riesgo de incendio conforme a lo 
establecido en el artículo 62.

d) Que sus valores forestales tengan una especial significación.
3. Asimismo, los planes de ordenación de los recursos forestales establecidos en el 

artículo 29, para su ámbito de aplicación, podrán definir otras características de los montes 
que posibiliten su declaración como montes singulares.
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4. La declaración de montes singulares se hará por la Consejería, previo expediente en 
el que, en todo caso, deberán ser oídos los propietarios y la entidad o entidades locales por 
cuyos términos municipales se extienda el monte. Igual procedimiento se seguirá para la 
desclasificación una vez que las circunstancias que determinaron su inclusión hubieran 
desaparecido.

Artículo 20.  Registros de montes protectores y de montes singulares.
1. La Consejería creará y llevará sendos registros administrativos públicos de montes 

declarados protectores y de montes declarados singulares. En ambos registros constarán las 
cargas, gravámenes y demás derechos reales que soporten los montes incluidos en ellos.

2. Anualmente la Consejería dará traslado al órgano competente de la Administración 
General del Estado de las inscripciones o desclasificaciones que se practiquen en los 
registros.

Artículo 21.  Montes protectores y montes singulares de titularidad privada.
1. La gestión de los montes protectores y de los montes singulares de titularidad privada 

corresponde a sus propietarios, que deberán presentar a la Consejería el correspondiente 
proyecto de ordenación de montes o plan dasocrático, en caso de no disponer de 
instrumento de planificación de ordenación de recursos naturales o forestales vigente en la 
zona.

2. Las limitaciones que se establezcan en la gestión de los montes protectores y montes 
singulares por razón de las funciones ecológicas, de protección o sociales que cumplen 
podrán ser compensadas económicamente en los términos previstos en el capítulo II del 
título VI.

3. La Administración Regional fomentará la elaboración de proyectos de ordenación o 
planes dasocráticos contemplados en el capítulo III del título III.

CAPÍTULO IV
Adquisición de montes por las administraciones públicas. Derecho de 

adquisición preferente. Unidades mínimas de actuación forestal

Artículo 22.  Adquisiciones.
Para el cumplimiento de los fines de esta Ley la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha podrá adquirir la propiedad de montes y derechos sobre los mismos mediante 
compraventa, permuta, donación, herencia, legado, expropiación, el ejercicio de los 
derechos de adquisición preferente o cualquier otro medio admitido en derecho.

Artículo 23.  Derecho de adquisición preferente. Tanteo y retracto.
La Junta de Comunidades tendrá derecho de adquisición preferente, pudiendo ejercer la 

acción de tanteo y, en su caso, la de retracto en las siguientes trasmisiones onerosas:
a) De montes de superficie superior a 250 hectáreas.
b) De montes declarados protectores o singulares, conforme a los artículos 18 y 19 de 

esta Ley.
Igualmente tendrá derechos de adquisición preferente en los supuestos y en la forma 

previstos en el artículo 25 de la Ley 43/2003, de Montes.

Artículo 24.  Límite a la segregación de montes.
Serán indivisibles, salvo por causa no imputable a la persona propietaria, las parcelas 

forestales o de monte cuya superficie sea inferior a treinta hectáreas. Las parcelas forestales 
o de monte con superficies mayores, serán divisibles siempre y cuando ninguna de las 
parcelas que resulten de la división sea inferior a las diez hectáreas.
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Artículo 25.  Agrupación de montes.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fomentará la agrupación de montes, 

públicos o privados, con el objeto de facilitar una ordenación y gestión integrada mediante 
instrumentos de gestión forestal que asocien a propietarios de pequeños predios forestales.

TÍTULO III
Gestión forestal sostenible

CAPÍTULO I
Estadística forestal de Castilla-La Mancha

Artículo 26.  Información forestal.
Los órganos de la Administración regional competentes en materia de estadística 

forestal, proporcionarán a la Administración General del Estado la información de carácter 
forestal de su ámbito de competencia, necesaria para elaborar la estadística forestal 
española. Las Consejerías competentes en materia forestal y en materia agropecuaria se 
coordinarán para que, en concordancia con lo que a los mismos efectos acuerden los 
respectivos ministerios competentes, exista una identidad de las definiciones de los usos de 
los aprovechamientos forestales y agrícolas, así como de las superficies asignadas a cada 
uno de ellos.

Artículo 27.  Estadística forestal de Castilla-La Mancha.
1. A partir de la información de la estadística forestal española, la Administración regional 

se dotará de la estadística forestal de Castilla-La Mancha, que incluirá, en correspondencia 
con aquélla, al menos las siguientes materias:

a) El Inventario forestal regional y su correspondiente Mapa forestal.
b) El Inventario regional de erosión de suelos.
c) Las actividades forestales más relevantes.
d) Relación de montes ordenados.
e) Producción forestal y actividades industriales forestales.
f) Incendios forestales.
g) Caracterización del territorio forestal incluido en la Red Natura 2000.
h) Otras informaciones relativas a la diversidad biológica de los montes de la región, al 

estado de conservación de los principales ecosistemas forestales y efectos del cambio 
climático en los mismos, a la interacción de los montes y el medio ambiente, a la percepción 
social de los montes, y a otras que en el futuro puedan resultar de interés forestal.

2. El Inventario forestal, el Mapa forestal y el Inventario de erosión de suelos se 
mantendrán con carácter continuo y una periodicidad de actualización al menos decenal.

3. La información recogida en los inventarios, así como el contenido de la estadística 
forestal tendrá carácter público, siendo aplicable la normativa de acceso a la información 
medioambiental.

CAPÍTULO II
Planificación forestal

Artículo 28.  Plan Forestal de Castilla-La Mancha.
1. El Plan Forestal de Castilla-La Mancha se configura como el documento base para la 

planificación forestal de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de que la misma tenga presente su 
plena integración en las políticas forestales nacional y comunitaria.

2. El Plan Forestal de Castilla-La Mancha será aprobado, mediante acuerdo, por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades y se revisará cada diez años o cuando 
hubiesen cambiado sustancialmente las circunstancias determinantes de su aprobación.
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Artículo 29.  Planes de ordenación de los recursos forestales.
1. Los planes de ordenación de los recursos forestales (PORF) se conciben como 

instrumentos de planificación forestal cuyo ámbito de actuación serán los territorios 
forestales con características geográficas, socioeconómicas, ecológicas, culturales o 
paisajísticas homogéneas, de extensión comarcal o equivalente, constituyéndose en una 
herramienta en el marco de la ordenación del territorio. Su contenido será obligatorio y 
ejecutivo en las materias reguladas en la legislación de montes. Asimismo, tendrán carácter 
indicativo respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales.

2. Previamente a la elaboración de los PORF, la Consejería definirá los territorios que, de 
acuerdo con esta Ley, tienen la consideración de monte.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería, delimitará los territorios 
forestales a los que se deberá dotar de su correspondiente PORF, cuando las condiciones 
de mercado de los productos forestales, los servicios y beneficios generados por los montes, 
o cualquier otro aspecto de índole forestal que se estime conveniente, sean de especial 
relevancia socioeconómica en tales territorios.

4. La Consejería elaborará los PORF y los someterá a aprobación por el Consejo de 
Gobierno mediante Decreto.

5. El contenido de los planes deberá incluir:
a) Delimitación del ámbito territorial y caracterización del medio físico y biológico.
b) Descripción y análisis de los montes y los paisajes existentes en ese territorio, sus 

usos y aprovechamientos actuales, en particular los usos tradicionales, así como las figuras 
de protección existentes, incluyendo las vías pecuarias.

c) Aspectos jurídico-administrativos de los montes concernidos.
d) Características socioeconómicas del territorio en cuestión.
e) Zonificación por usos y vocación del territorio. Objetivos, compatibilidades y 

prioridades.
f) Planificación de las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos fijados 

en el plan.
g) Establecimiento del marco en el que podrán suscribirse acuerdos, convenios y 

contratos entre la Administración y los propietarios para la gestión de los montes.
h) Establecimiento de las directrices para la ordenación y aprovechamiento de los 

montes, garantizando que no se ponga en peligro la persistencia de los ecosistemas y se 
mantenga la capacidad productiva de los montes.

i) Criterios básicos para el control, seguimiento, evaluación y plazos para la revisión del 
plan.

6. La elaboración de los planes incluirá obligadamente la consulta a las entidades locales 
y, a través de sus órganos de representación, a los propietarios forestales privados, a otros 
usuarios legítimos afectados, y a los demás agentes sociales e institucionales interesados, 
así como el trámite de información pública. Cuando el PORF afecte a la Red Regional de 
Áreas Protegidas se realizará consulta al órgano gestor de dicha Red. En todo caso, 
previamente a su aprobación, los PORF se someterán a informe del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente de Castilla-La Mancha.

7. Cuando, en virtud de la legislación vigente exista un plan de ordenación de recursos 
naturales (PORN) de una zona, u otro equivalente, que abarque el mismo territorio forestal 
que el delimitado según lo previsto en el apartado 3, estos planes podrán tener el carácter de 
PORF, siempre y cuando cuenten con el informe favorable de la Consejería, si el PORN lo 
ha aprobado distinto órgano. En todo caso, en los montes incluidos en un territorio sobre el 
que opere un PORN, el marco en que se desarrollarán la planificación y la gestión forestal 
será acorde con lo establecido por dicho plan.
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CAPÍTULO III
Ordenación de montes

Artículo 30.  La gestión forestal sostenible.
1. A los efectos de esta Ley se entiende por gestión forestal sostenible, la organización, 

administración, aprovechamiento y uso de los montes, de forma e intensidad que permita 
mantener su biodiversidad, productividad, vitalidad, potencialidad y capacidad de 
regeneración, para atender, ahora y en el futuro, sus funciones ecológicas, económicas y 
sociales relevantes en el ámbito local, regional, nacional y global, sin producir daños a otros 
ecosistemas.

2. Los montes deben ser gestionados de forma sostenible, integrando los aspectos 
ambientales con las actividades económicas, sociales y culturales, con la finalidad de 
conservar el medio natural, al tiempo que generar empleo y colaborar al aumento de la 
calidad de vida y expectativas de desarrollo de la población rural.

Artículo 31.  Instrumentos de gestión forestal sostenible.
1. Son instrumentos de gestión forestal sostenible los proyectos de ordenación de 

montes, planes dasocráticos, planes técnicos u otras figuras equivalentes. Se entenderá por 
monte ordenado aquel que dispone de instrumento de gestión forestal en vigor.

2. Se entiende por proyecto de ordenación de montes el documento técnico que sintetiza 
la organización en el tiempo y el espacio de la utilización sostenible de los recursos 
forestales, maderables y no maderables, en un monte o grupo de montes según se dispone 
en el artículo 6.n) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

3. Se entiende por plan dasocrático o plan técnico, aquel proyecto de ordenación de 
montes que, por su singularidad, apreciada por su pequeña extensión, funciones preferentes 
distintas a las de producción de madera o corcho, masas sin arbolado en edad de corta u 
otras que se establezcan en las instrucciones a que se refiere el apartado siguiente, precisan 
una regulación más sencilla de la gestión de sus recursos arbóreos. En consonancia, el 
inventario forestal podrá ser más simplificado.

4. La Consejería elaborará, de conformidad con las directrices básicas comunes de 
ordenación y aprovechamiento de montes, aprobadas por el Gobierno de la nación, las 
instrucciones para la ordenación y aprovechamiento de montes de Castilla-La Mancha, cuya 
aprobación corresponde al Consejo de Gobierno mediante Decreto.

5. La elaboración de los instrumentos de gestión deberá ser dirigida, supervisada y 
suscrita por personal técnico competente en el ámbito forestal con titulación universitaria, y 
deberá tener como referencia, en su caso, el PORF en cuyo ámbito se encuentre el monte. 
Su aprobación corresponde a la Consejería, que dispondrá para ello de un plazo de seis 
meses, a contar desde su presentación. En defecto de resolución expresa, se entenderá que 
el proyecto no ha sido aprobado.

6. Cuando un instrumento de gestión forestal afecte a terreno incluido en la Red 
Regional de Áreas Protegidas, se requerirá informe previo del órgano gestor del área en 
cuestión, con el fin de asegurar la compatibilidad del proyecto con la existencia del área 
protegida.

7. A la finalización del periodo de vigencia del instrumento de gestión forestal, se revisará 
y será sometido de nuevo a consideración de la Consejería para su aprobación, si procede.

Artículo 32.  Exigencia de instrumentos de gestión forestal sostenible.
1. La Consejería impulsará técnica y económicamente la ordenación de todos los 

montes.
2. Todos los montes en régimen especial administrativo, a que se refiere el artículo 4.4, 

deberán contar con un instrumento de gestión forestal, de cuya elaboración se hará cargo la 
Consejería, cuando ésta sea la Administración gestora del monte.

3. Con carácter general, los montes en régimen general administrativo que sustenten 
masas arbóreas y que tengan una superficie superior a 100 hectáreas deberán, así mismo, 
contar con un instrumento de gestión, correspondiendo su presentación al propietario del 
monte. No obstante lo anterior, los PORF, para su ámbito territorial de aplicación, podrán 
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ampliar o reducir dicho límite cuando existan razones de índole biológica, técnica, 
económica, social o estructural que lo aconsejen, lo que deberá motivarse en el documento 
constitutivo del PORF.

4. La Consejería, tanto a efectos estadísticos como para poder priorizar las ayudas 
públicas en materia forestal, llevará un registro donde se anotarán todos los montes que 
dispongan de instrumento de gestión forestal, que mantendrá permanentemente actualizado.

5. La falta de ejecución de las actuaciones planificadas en el instrumento de gestión 
forestal sostenible podrá impedir su posterior renovación y el acceso a otras ayudas o 
subvenciones en materia de gestión forestal sostenible.

Artículo 33.  Gestión de los montes catalogados, montes protectores y montes singulares.
1. Los montes catalogados, así como los protectores, que reúnan las características 

enumeradas en los artículos 9.2.b) y 18.1, se gestionarán con el fin de lograr la máxima 
estabilidad de la masa forestal, se evitará, en su caso, la fragmentación ecológica de los 
montes, y se aplicarán métodos selvícolas que persigan prioritariamente el control de la 
erosión, del peligro de incendio, de los daños por nieve, vendavales, inundaciones y riadas, 
o de otros riesgos para las características protectoras del monte.

2. Los montes singulares, así como los montes catalogados que reúnan las 
características enumeradas en el artículo 19, apartados 2 y 3, se gestionarán para garantizar 
su mantenimiento en un estado de conservación favorable, o en su caso, para la 
restauración de los valores que motivaron dicha declaración.

3. La gestión de los montes protectores y de los montes singulares, mientras no 
dispongan de proyecto de ordenación o plan dasocrático, se ajustará al instrumento de 
planificación vigente en la zona. Si tampoco existiera este instrumento, los 
aprovechamientos que se quieran realizar en estos montes deberán atenerse a lo 
establecido en el artículo 39 y, en todo caso, siempre asegurando la conservación de los 
valores que determinaron su declaración.

4. La gestión de los montes singulares incluidos en zonas de alto riesgo de incendio 
forestal se ajustará a lo establecido en el artículo 62.

5. En los instrumentos de gestión de estos montes se incluirán, en su caso, medidas 
concretas a fin de establecer corredores biológicos entre los mismos y otros montes de 
similar catalogación, o entre estos montes y otras áreas protegidas o de interés, a través de 
ríos, cañadas y otras vías de comunicación natural, con el fin de evitar el aislamiento de sus 
poblaciones, y de fomentar el trasiego de especies y la diversidad genética.

Artículo 34.  Red Regional de Áreas Protegidas y montes.
1. Los montes que se incluyan total o parcialmente en la Red Regional de Áreas 

Protegidas declarados conforme al procedimiento establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza se rigen, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2, por su legislación específica, sin perjuicio de que los usos y actividades de 
índole forestal queden sometidos a la presente ley, en todo lo que no sea contrario a las 
normas de declaración o cualquier instrumento de planificación establecido sobre el área 
protegida afectada.

2. La gestión de los montes catalogados no pertenecientes a la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, cuya superficie se incluya total o parcialmente en algún espacio 
perteneciente a la Red Regional de Áreas Protegidas, corresponde a la Consejería, sin 
perjuicio de que pueda convenirse la gestión forestal del monte por el organismo gestor de la 
Red.

3. Cuando la declaración de un espacio para su inclusión en la Red Regional de Áreas 
Protegidas afecte a un monte, será preceptiva la consulta y participación de la 
Administración forestal, que se sustanciará mediante la emisión de informe en la fase 
preliminar de elaboración del correspondiente proyecto de declaración del espacio protegido, 
así como en el proceso de elaboración y aprobación de la planificación e instrumentos de 
gestión que le afecten.
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Artículo 35.  Inventario de Árboles y Ejemplares Singulares.
1. Aquellos ejemplares particularizados o agrupados en pequeños rodales de cualquier 

especie vegetal, autóctona o alóctona, considerados excepcionales por su belleza, rareza, 
porte, longevidad, interés cultural, histórico o científico, o cualquier otra circunstancia que lo 
justifique, serán declarados singulares y se inscribirán en el Inventario de Árboles y 
Ejemplares Singulares de Castilla-La Mancha, que tendrá carácter de registro público.

2. La declaración se realizará por resolución del titular de la Consejería, previa 
instrucción del correspondiente expediente y audiencia a los propietarios de los ejemplares 
en cuestión. El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte.

3. La inclusión de un ejemplar o grupo en el Inventario, supondrá la adopción por parte 
de la Consejería de las medidas tendentes a conservar su integridad, así como para 
favorecer su estado vegetativo y normal desarrollo. Se prohíbe arrancar, cortar, o realizar 
actividad o intervención que pueda perjudicar directa o indirectamente el normal estado de 
los ejemplares o grupos incluidos en el Inventario de Árboles y Ejemplares Singulares.

4. La Consejería podrá establecer convenios con propietarios de terrenos en los que se 
encuentren árboles singulares incluidos en el Inventario, aportando ayudas económicas y 
técnicas para la adopción de medidas destinadas a mantenerlos en buen estado de 
conservación.

Artículo 36.  Áreas de reserva.
En los montes en los que existan zonas o rodales que destaquen por la evolución natural 

de su vegetación, previo acuerdo, en su caso, con las personas propietarias, se podrán 
establecer para su estudio áreas de reserva no intervenidas.

Artículo 37.  Certificación forestal y compra responsable de productos forestales.
1. La Administración regional promoverá el desarrollo de los sistemas de certificación 

forestal, garantizando que el proceso sea voluntario, transparente y no discriminatorio, y 
velará porque dichos sistemas establezcan requisitos en relación con los criterios 
ambientales, económicos y sociales que permitan su homologación internacional.

2. En los procedimientos de contratación pública la Junta de Comunidades de Castila-La 
Mancha adoptará las medidas oportunas para evitar la adquisición de madera y productos 
derivados procedentes de talas ilegales de terceros países y para favorecer la adquisición de 
aquellos procedentes de bosques certificados. Así mismo, mediante campañas de 
divulgación, fomentará el consumo responsable de estos productos por parte de los 
ciudadanos.

CAPÍTULO IV
Usos y aprovechamientos de montes y recursos forestales

Sección 1.ª Aprovechamientos en los montes

Artículo 38.  Disposiciones generales.
1. Son aprovechamientos del monte los forestales tales como los maderables y leñosos, 

incluida la biomasa forestal, los de corcho y pastos, así como la caza, frutos, hongos, plantas 
aromáticas y medicinales y los demás productos y servicios con valor de mercado 
característicos de los montes.

Igualmente se consideran aprovechamientos forestales los servicios de los ecosistemas 
forestales o servicios ecosistémicos previstos en el apartado 2 del artículo 54 de la Ley 
2/2021, de 7 de mayo.

2. La persona titular del monte será, en todos los casos, la persona propietaria de los 
recursos forestales producidos en su monte, incluidos frutos espontáneos, y tendrá derecho 
a su aprovechamiento conforme a lo establecido en esta ley y en las disposiciones que la 
desarrollen.

3. Los aprovechamientos de los recursos forestales se realizarán de acuerdo con las 
prescripciones para la gestión de montes establecidas en los correspondientes PORF, 
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cuando existan. Se ajustarán también, en su caso, a lo que concretamente se consigne en el 
instrumento de gestión forestal vigente.

4. Los aprovechamientos en los montes afectados por las zonas de servidumbre, policía, 
o afección de los dominios públicos hidráulico, de carreteras o ferroviario, no precisarán de 
autorización de los órganos competentes de dichos dominios, siempre y cuando tales 
montes dispongan de instrumentos de gestión cuya aprobación por la Consejería haya sido 
informada favorablemente por los órganos de gestión de los dominios públicos mencionados.

5. Los montes podrán ser objeto de usos y actividades de carácter recreativo, divulgativo 
y cultural, siempre y cuando sean compatibles con la conservación de los recursos, el 
desarrollo de los aprovechamientos forestales, y el cumplimiento del resto de funciones 
propias de estos terrenos.

6. En ningún caso los aprovechamientos forestales podrán suponer contravención de la 
normativa de conservación de la naturaleza, ni daños a los recursos naturales protegidos, ni 
pérdida de la diversidad biológica o de la calidad del paisaje, ni comprometer la conservación 
o regeneración de las masas forestales, o aumentar su vulnerabilidad ante elementos 
meteorológicos, catástrofes o incendios, ni poner en peligro la conservación del suelo o el 
papel del ecosistema forestal como regulador del ciclo hidrológico. A tales efectos, la 
Consejería podrá establecer medidas tendentes a que los aprovechamientos forestales se 
realicen de modo sostenible, sin que en ningún caso se exceda la capacidad de producción 
del monte.

7. La extracción o saca de los productos forestales se efectuará a través de las vías 
forestales previamente existentes. La construcción de nuevas vías forestales requerirá 
autorización de la Consejería.

8. La Consejería dictará las normas e instrucciones para la realización de los 
aprovechamientos forestales definidos en el apartado 1, incluyendo la potestad de 
compatibilizar estos aprovechamientos. Dichas normas podrán establecer un régimen de 
autorizaciones o notificaciones sobre los mismos.

9. Reglamentariamente, la Consejería establecerá la regulación para el uso y 
aprovechamiento de los recursos micológicos, introduciendo la figura de los cotos 
micológicos, su regulación básica y la creación de un registro básico de los mismos.

Artículo 39.  Supervisión administrativa de los aprovechamientos.
1. Todos los aprovechamientos forestales estarán sometidos a supervisión 

administrativa. Con carácter general, se efectuarán conforme a los pliegos de condiciones 
técnico-facultativas que elabore la Consejería.

2. En los montes no gestionados por la Consejería, los aprovechamientos maderables y 
leñosos estarán sometidos a las siguientes condiciones básicas:

a) Cuando el monte disponga de instrumento de gestión forestal, o esté incluido en el 
ámbito de aplicación de un PORF y éste así lo prevea, el titular de la explotación del monte 
deberá notificar previamente el aprovechamiento a la Consejería, al objeto de que ésta 
pueda comprobar su conformidad con lo previsto en el instrumento de gestión o, en su caso, 
de planificación. La notificación deberá presentarse con una antelación mínima de dos 
meses al inicio del programa anual a que se refiera. La denegación o condicionamiento del 
aprovechamiento, que ha de ser motivada, sólo podrá producirse dentro de ese plazo, 
entendiéndose aceptado si en el mismo no ha recaído resolución expresa.

b) En el caso de no existir dichos instrumentos, estos aprovechamientos requerirán 
autorización administrativa previa de la Consejería, que no se otorgará de ser preceptivo 
disponer de instrumentos de gestión, conforme a lo dispuesto en esta Ley. A la solicitud 
deberá acompañar la documentación donde se reflejen las características del 
aprovechamiento, la justificación de la corta y la delimitación de la zona afectada. La 
Administración deberá resolver en el plazo de tres meses desde la fecha de entrada de la 
solicitud en la Administración transcurrido el cual sin recaer resolución expresa se entenderá 
desestimada la petición.

3. Las autorizaciones de aprovechamientos forestales deberán fijar las condiciones 
técnicas que regirán su realización y caducarán, con carácter general, a los dos años de su 
otorgamiento.
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4. En montes en régimen general administrativo, cuando el aprovechamiento no requiera 
autorización por consistir en la corta o poda de pies arbóreos o arbustivos de especies no 
protegidas, y su significado ecológico no sea relevante, y además su volumen no exceda en 
su conjunto de cinco metros cúbicos de madera o veinte estéreos de leña, la persona titular 
del monte o su representante sólo estará obligada a ponerlo en conocimiento con carácter 
previo, mediante declaración responsable dirigida a la delegación provincial correspondiente.

Sección 2.ª Aprovechamientos en montes de utilidad pública

Artículo 40.  Planes de aprovechamiento.
1. En los montes declarados de utilidad pública, los planes de aprovechamiento se 

ajustarán, en su caso, a lo que se consigne en los instrumentos de gestión, proyectos de 
ordenación, planes dasocráticos o equivalentes y fijarán las características de éste, su 
cuantía, plazos de ejecución, precios de referencia y condiciones técnico-facultativas que 
deben observarse, y harán referencia a las medidas de vigilancia, control y verificación. 
Podrán referirse a ciclos anuales o de duración superior.

2. Su aprobación corresponde a la Consejería.

Artículo 41.  Enajenación de los aprovechamientos.
1. Los aprovechamientos en los montes de utilidad pública podrán ser enajenados por 

sus titulares en el marco de lo establecido en el artículo 8, así como de lo previsto en la 
legislación que les resulte de aplicación.

2. Los contratos por los que se rige la enajenación de productos forestales y recursos 
procedentes de los montes declarados de utilidad pública, con independencia de su 
titularidad, tendrán el carácter de contrato administrativo especial.

3. La contratación de los aprovechamientos de los montes propiedad de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha será realizada por la Consejería, conforme a lo 
dispuesto en la legislación que le sea de aplicación.

4. Las entidades locales, así como las agrupaciones o mancomunidades en las que 
estas se integren de acuerdo a la legislación sectorial vigente, realizarán la contratación de 
los aprovechamientos forestales en los montes de utilidad pública de su propiedad. Dicha 
contratación se realizará con subordinación en lo técnico-facultativo a los correspondientes 
pliegos fijados por la Consejería en los que, con respeto al principio de autonomía local, se 
reflejarán los precios mínimos, indicativos, y conforme a los planes de aprovechamiento 
aprobados.

5. Las entidades locales titulares de estos montes podrán adjudicarse directamente los 
aprovechamientos cuando éstos no estén sujetos al régimen de consorcio o convenio, 
siempre y cuando se cumplan las prescripciones establecidas tanto en esta Ley como en la 
específica de Régimen Local.

6. La recogida de productos forestales sin carácter comercial, sin que se produzca 
enajenación, podrá ser autorizada por la Administración titular del monte, conforme a la 
regulación que la Consejería pueda establecer para su conservación y mejora. Dicha 
autorización deberá ser comunicada a la Consejería.

Artículo 42.  Fondo de mejoras.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.2 y 38.3, las personas titulares de los 

montes catalogados aplicarán a un fondo de mejoras una cuantía del veinte por ciento del 
importe por el que se hayan adjudicado los aprovechamientos forestales, o de los 
rendimientos obtenidos por autorizaciones, concesiones u otras actividades desarrolladas en 
el monte, la cual podrá ser acrecentada voluntariamente por dichas personas titulares. Este 
porcentaje será del cien por cien en el caso de montes de titularidad de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. El fondo tendrá carácter finalista, destinándose a la 
planificación y ejecución de la gestión forestal y su certificación, así como a la conservación 
y mejora de los montes o grupos de montes catalogados, conforme a un plan aprobado por 
la Consejería, pudiendo utilizarse también estos fondos para acceder a una mayor 
financiación a través de fondos europeos y otros que requieran cofinanciación propia.
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2. Con carácter general, corresponde a la Consejería, la administración del fondo de 
mejoras, salvo en el caso de que se transfiera a la entidad local titular del monte conforme a 
lo que se establezca en las disposiciones de aplicación de la presente ley.

3. En aquellos casos en los que existan fondos ajenos cuya finalidad sea la gestión 
forestal, y siempre que sea necesario aplicar un porcentaje de cofinanciación por parte de la 
entidad beneficiaria de los mismos, los créditos presupuestarios del fondo de mejoras podrán 
ser destinados a este fin.

Artículo 43.  Planes de mejoras.
1. Los planes de mejoras concretarán las actuaciones que, en el marco del instrumento 

de gestión forestal del monte, han de desarrollarse con cargo al fondo de mejoras.
2. Serán de cumplimiento obligatorio y, por regla general, tendrán carácter anual. Su 

elaboración corresponde a la Consejería, en colaboración con las entidades titulares de los 
montes objeto de las mejoras, incumbiendo su dirección y ejecución a la misma, salvo que, 
en la forma en que se establezca por las disposiciones de desarrollo de esta ley, la entidad 
titular lo haga por sí misma, sin perjuicio de que la aprobación del plan y la certificación de 
las actuaciones propuestas permanezcan bajo la competencia de la Consejería.

Sección 3.ª Uso público de los montes

Artículo 44.  Acceso público a los montes.
1. El acceso público a los montes podrá hacerse a través de los caminos, pistas, 

senderos o itinerarios dispuestos al efecto, y en condiciones que aseguren la preservación 
de los valores naturales, el respeto a los bienes y derechos afectados, así como a los demás 
usuarios.

2. Se entenderá como viales o pistas forestales, los caminos ubicados en los montes 
para su servicio.

3. La circulación con vehículos a motor por pistas forestales situadas fuera de la red de 
carreteras y caminos públicos quedará limitada a las servidumbres de paso a que hubiera 
lugar, a la gestión agroforestal, y a las labores de vigilancia y extinción de incendios por parte 
de las Administraciones públicas competentes. Excepcionalmente, a solicitud o con el 
consentimiento de los titulares, podrá autorizarse por la Consejería, el tránsito abierto 
motorizado cuando se constate la adecuación del vial, la correcta señalización del acceso, y 
la asunción del mantenimiento y de la responsabilidad civil por aquéllos.

4. El acceso de personas ajenas a la vigilancia, extinción y gestión podrá limitarse, por 
las Administraciones con competencias en la materia, por razones de seguridad para las 
personas, de conservación de la biodiversidad, y riesgo de incendios forestales.

5. Corresponde a la Consejería regular las condiciones de acceso motorizado y de uso 
de los distintos caminos y vías existentes para acceso y servicio de los montes en régimen 
especial administrativo, establecer las limitaciones por razón de volumen del tránsito, 
capacidad de las vías, tipos de vehículos, épocas del año, fragilidad del espacio u otras 
circunstancias. La circulación por los viales o pistas forestales no podrá superar la velocidad 
de treinta kilómetros por hora.

Artículo 45.  Uso social y recreativo.
1. Las actividades de ocio, recreativas y deportivas se realizarán preferentemente en 

áreas o instalaciones especialmente acondicionadas a tales fines, como áreas recreativas, 
campamentos, circuitos, rutas homologadas o itinerarios ecológicos y recreativos.

2. Corresponde a la Consejería autorizar estas actividades cuando se realicen de forma 
organizada en montes en régimen especial. La Consejería desarrollará reglamentariamente 
lo establecido en este artículo, siendo requisito indispensable para las oportunas 
autorizaciones la acreditación de la entidad o persona responsable civil y 
administrativamente de la organización o desarrollo de las mismas junto con la autorización 
de la persona titular del monte, y quedando sometidas a las correspondientes condiciones 
técnico-facultativas.
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3. No podrán realizarse actividades que supongan un deterioro de los valores naturales 
de los montes y originen daños o molestias a las especies de flora y fauna.

4. En los espacios incluidos en la Red de Áreas Protegidas, se estará a lo dispuesto en 
su normativa específica.

TÍTULO IV
Conservación y protección de montes

CAPÍTULO I
Usos del suelo

Artículo 46.  Cambio de uso forestal.
1. A los efectos de esta ley se entiende por cambio de uso forestal toda actuación 

material o acto administrativo que haga perder al monte su carácter de tal.
2. En aquellos montes que hayan sido objeto de repoblaciones, reforestaciones o 

forestaciones, quedará prohibido, con carácter general, el cambio de uso forestal al menos 
durante treinta años tras su establecimiento.

3. En los montes en régimen especial administrativo, con independencia de su 
titularidad, no se autorizarán cambios de uso forestal.

4. Para el resto de montes en régimen general administrativo, cuando el cambio de uso 
forestal no venga motivado por razones de interés general, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 11, y de la normativa ambiental aplicable, tendrá carácter excepcional y requerirá 
autorización de la Consejería, en la que se analice la alteración de los valores ecológicos y 
especialmente la variación en su papel como sumidero de carbono. En su caso, también 
será necesario consentimiento de la persona titular del monte.

5. Cuando el cambio de uso forestal esté asociado a proyectos sometidos a evaluación 
de impacto ambiental, será preceptivo el informe del órgano forestal de la Consejería en las 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas que se contemplan en dicho 
procedimiento. En este informe, se evaluará la conveniencia del cambio de uso forestal y las 
condiciones de restauración de las posibles afecciones. La evaluación de impacto ambiental 
hará mención expresa a dicho informe e incluirá las condiciones establecidas en el mismo.

Artículo 47.  Delimitación del uso forestal en el planeamiento urbanístico.
1. Los instrumentos de planeamiento previstos en la legislación urbanística o en la 

relativa a la ordenación territorial, incorporarán las medidas que resulten necesarias para la 
conservación, en sus ámbitos territoriales, de los montes, de conformidad con los 
instrumentos de planificación forestal.

2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico, cuando afecten a la calificación de 
terrenos forestales, requerirán informe de la Consejería. Dicho informe será vinculante si se 
trata de montes catalogados, protectores o singulares.

3. En el resto de los montes, si existiese discrepancia sobre la calificación, resolverá el 
Consejo de Gobierno.

Artículo 48.  Roturaciones agrícolas.
1. La transformación en agrícola de un terreno forestal en régimen general administrativo 

tendrá carácter excepcional, y requerirá autorización previa de la Consejería. No se 
concederá autorización cuando la pendiente del terreno supere el ocho por ciento, cuando se 
presuma razonablemente que pueden presentarse fenómenos erosivos que tengan la 
consideración de graves, cuando la cubierta forestal constituya refugio de especies de fauna 
relevantes, o cuando se prevean alteraciones considerables del valor ecológico, paisajístico 
o cultural. En la autorización se podrán establecer medidas protectoras y prácticas de 
conservación de suelos, en prevención de fenómenos erosivos.

2. La resolución de autorización ha de adoptarse en el plazo máximo de tres meses, 
desde la presentación de la solicitud correspondiente y la documentación que 
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reglamentariamente se determine. Transcurrido dicho plazo sin haber recaído resolución 
expresa, la petición se entenderá desestimada.

3. Las roturaciones agrícolas también deberán cumplir con lo establecido en el artículo 
46, apartados 2, 3, 4 y 5.

Artículo 49.  Modificación de la cubierta vegetal.
1. La Consejería regulará los casos en los que, sin producirse cambio de uso forestal, se 

requiera autorización para la modificación sustancial de la cubierta vegetal del monte.
2. Las operaciones de descuaje de cubiertas vegetales de matorral o arbolado, y la 

roturación de los terrenos forestales, cuando no tengan por objeto su transformación para el 
cultivo agrícola, ni se deriven de actuaciones de iniciativa pública que hayan sido declaradas 
de utilidad pública o interés social, requerirán, así mismo, autorización previa de la 
Consejería, que deberá considerar para su otorgamiento la justificación de la acción, así 
como los criterios previstos en el artículo 48.1, con especial incidencia en la significación 
ecológica de la formación vegetal que sustente los terrenos. Dicha autorización establecerá, 
en su caso, el condicionado aplicable para minimizar el impacto ambiental derivado.

3. Cuando la modificación sustancial o descuaje de la cubierta vegetal sin cambio de uso 
forestal esté asociada a proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental, será 
preceptivo el informe del órgano forestal de la Consejería en las consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas que se contemplan en dicho procedimiento. En este 
informe, se evaluará la afección a la cubierta forestal y las condiciones de restauración de 
las posibles afecciones. La evaluación de impacto ambiental hará mención expresa a dicho 
informe e incluirá las condiciones establecidas en el mismo.

Artículo 50.  Concentración parcelaria.
1. Quedan excluidos del proceso de concentración parcelaria los terrenos forestales en 

régimen especial administrativo. Cuando estos terrenos estén incluidos en perímetros de 
concentración parcelaria, la Consejería deberá proceder a la delimitación de su superficie 
para su exclusión del proceso. En cualquier caso, la delimitación no prejuzgará los derechos 
resultantes del deslinde.

2. Sólo podrán ser incluidos en el proceso de concentración parcelaria los terrenos 
forestales en régimen general administrativo, siempre y cuando mantengan expresamente su 
calificación y actual uso durante el proceso y entrega de nuevas parcelas.

3. La Consejería establecerá las medidas a adoptar en los proyectos de concentración 
parcelaria para la restauración ambiental de linderos, definiendo las unidades de vegetación 
arbórea y arbustiva a conservar.

Artículo 51.  Minas y canteras.
1. El otorgamiento de permisos de la Administración competente en materia minera para 

el desarrollo de actividades extractivas en terrenos forestales tanto aéreas como 
subterráneas requerirá informe de la Consejería cuando dichas actividades no se encuentren 
sometidas a evaluación de impacto ambiental teniendo carácter vinculante cuando afecte a 
montes en régimen especial administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8 y 
11 de esta Ley.

2. El informe referido en el apartado anterior, cuando tenga por objeto montes en 
régimen especial administrativo, únicamente será favorable cuando se justifique que el 
interés del nuevo destino del suelo prevalece sobre el actual y conste la conformidad de los 
propietarios del monte. La explotación deberá ejecutarse con estricta sujeción a las 
prescripciones de la correspondiente autorización o concesión, pudiendo contemplar 
medidas compensatorias en terrenos colindantes así como al correspondiente proyecto de 
restauración.

3. La Consejería pondrá en conocimiento de la competente en materia minera los 
incumplimientos de las prescripciones y condiciones a las que se sometiera la autorización o 
concesión minera, incluidos los del proyecto de restauración aprobado, pudiendo supervisar 
su ejecución en su aspecto forestal.
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Artículo 52.  Infraestructuras e instalaciones industriales.
La creación de infraestructuras en los terrenos forestales o la modificación de las 

existentes, así como la implantación de instalaciones industriales y similares, requerirán, 
previamente a las autorizaciones y concesiones pertinentes, informe de la Consejería, el cual 
será vinculante en los montes en régimen especial administrativo cuando dichas obras y 
actividades no se encuentren sometidas a evaluación de impacto ambiental.

CAPÍTULO II
Lucha contra la erosión y la desertificación. Conservación de suelos y 

restauración hidrológico-forestal

Artículo 53.  Competencias.
1. En el marco del Programa de Acción Nacional contra la Desertificación y del Plan 

Nacional de Actuaciones Prioritarias de Restauración Hidrológico-Forestal, y de acuerdo con 
el principio de coordinación con los órganos de la Administración General del Estado 
competentes en la materia, la Consejería emprenderá las acciones que considere precisas a 
los efectos de prevenir y reducir la degradación de las tierras, la rehabilitación de tierras 
parcialmente degradadas y la recuperación de tierras desertificadas, con el objeto de 
contribuir al desarrollo sostenible de las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas de la 
región, y, asimismo, llevará a cabo actuaciones de restauración de cubiertas vegetales 
forestales para minimizar los daños derivados de la erosión hídrica.

2. A tales efectos podrá establecer planes, aprobar y ejecutar trabajos de conservación 
de suelos y proyectos de restauración hidrológico-forestal, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan a la Administración General del Estado y la colaboración que se pueda 
establecer con la misma.

Artículo 54.  Zonas prioritarias de restauración hidrológico-forestal.
1. En cualquier caso, podrán ser declaradas zonas prioritarias de restauración 

hidrológico-forestal las afectadas por procesos erosivos que supongan unas pérdidas de 
suelo superiores a 25 toneladas por hectárea y año. Asimismo, podrán ser declaradas zonas 
prioritarias de restauración hidrológico-forestal, las que presenten unas pérdidas anuales 
entre 12 y 25 toneladas por hectárea cuando concurran circunstancias que supongan riesgo 
de aterramiento de embalses, desestabilización de cauces, daños en poblaciones, cultivos u 
obras de infraestructuras de interés regional.

2. La declaración de las zonas referidas corresponde al Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Consejería, e implicará la posterior redacción del correspondiente proyecto 
de restauración hidrológico-forestal y, cuando proceda, el plan de conservación de suelos. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica de aplicación, el Consejo de Gobierno 
podrá declarar de interés regional las obras y trabajos que se deriven de los proyectos o 
planes referidos, que serán de obligado cumplimiento, con independencia de la titularidad de 
los terrenos a los que afecte. Asimismo, tal declaración llevará implícita, en su caso, la de 
utilidad pública e interés social de las obras, así como la necesidad de urgente ocupación de 
los bienes o derechos afectados a efectos de expropiación forzosa, ocupación temporal e 
imposición de servidumbres.

Artículo 55.  Proyectos de restauración hidrológico-forestal y planes de conservación de 
suelos.

1. Los proyectos de restauración hidrológico-forestal y los planes de conservación de 
suelos serán redactados para el ámbito de las zonas prioritarias de restauración hidrológico-
forestal que se declaren, bajo supervisión de la Consejería. Dichos proyectos priorizarán la 
defensa del suelo, la consolidación de cauces y márgenes, la regulación de la escorrentía y 
la disminución de los acarreos sólidos, definiendo los trabajos necesarios, que, en general, 
consistirán en repoblaciones forestales, tratamientos selvícolas, hidrotecnias y obras 
auxiliares.
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2. Los proyectos y los planes referidos en el apartado anterior establecerán las medidas 
adecuadas, técnicas de cultivo, trabajos, obras y plantaciones necesarias para reducir la 
erosión y la degradación específica de los suelos dedicados a cultivo agrícola. En todo caso, 
se tomarán las medidas adecuadas para que estas actuaciones no afecten negativamente a 
los recursos naturales protegidos presentes en la zona.

Artículo 56.  Forestación de tierras agrarias.
1. La Consejería incentivará la forestación de tierras agrarias con el objetivo de disminuir 

los procesos erosivos, conservar los recursos naturales, regular el régimen hidrológico, 
instaurar la vegetación potencial y, en general, promover el incremento y mejora de los 
recursos forestales.

2. Cuando se trate de terrenos agrícolas, una vez consolidada la forestación, los mismos 
adquirirán la condición de monte o terreno forestal, siendo obligación del titular iniciar los 
trámites para que se proceda a la modificación de su calificación catastral. Estas superficies 
quedarán sometidas a las disposiciones de la presente Ley, conforme a su nueva 
calificación.

3. Con carácter general, mediante la forestación se promoverá el abandono de los 
cultivos agrícolas de carácter marginal que se realicen en superficies de montes de utilidad 
pública.

CAPÍTULO III
Incendios forestales

Artículo 57.  Competencia.
1. Con independencia de la titularidad de los montes, corresponde a la Consejería la 

planificación y organización de la defensa contra los incendios forestales dentro del territorio 
de Castilla-La Mancha, debiendo adoptar, de modo coordinado con las demás 
Administraciones públicas competentes, medidas conducentes a la prevención, detección y 
extinción de los incendios forestales.

2. Asimismo, corresponde a la Consejería la coordinación de los medios de extinción y la 
dirección técnica de los trabajos de extinción y de la emergencia, de acuerdo con lo 
establecido en el Plan Especial de Emergencia por Incendios Forestales, así como la 
ejecución o el fomento de la restauración de las áreas afectadas.

3. La Administración regional podrá establecer convenios de colaboración con otras 
Administraciones que dispongan de servicios de lucha contra incendios forestales. 
Igualmente, podrá establecer convenios de colaboración, acuerdos de cooperación o acordar 
protocolos de mutua asistencia para la extinción de incendios con otras Comunidades 
Autónomas, especialmente con las limítrofes a Castilla-La Mancha, conforme a lo dispuesto 
en el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Artículo 58.  Prevención.
1. En coordinación con la Administración General del Estado se organizarán programas 

específicos de prevención de incendios forestales basados en investigaciones sobre su 
causalidad y, en particular, sobre las motivaciones que pueden ocasionar intencionalidad en 
su origen.

2. Periódicamente se desarrollarán campañas de concienciación y sensibilización 
destinadas a los diversos sectores sociales, fomentando la participación en las mismas de 
asociaciones de defensa ambiental, sindicatos, propietarios, asociaciones de vecinos, 
consumidores y personal docente.

3. Se adoptarán las medidas oportunas para detectar el inicio de los incendios forestales, 
disponiendo la suficiente cobertura de vigilancia para cubrir el territorio regional con riesgo 
de incendio forestal. Se procurará la mejora permanente de los sistemas de vigilancia y 
detección, así como de las redes de infraestructuras de defensa.

4. Las personas propietarias de montes privados deberán permitir la ejecución de las 
labores incluidas en los planes de defensa o de emergencia por incendios forestales 
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aprobados por la Consejería o administración competente cuando éstas afecten a sus 
predios.

5. Las disposiciones de desarrollo de esta Ley establecerán las medidas preventivas y 
de seguridad, incluidas limitaciones y prohibiciones, a adoptar en los usos y actividades o en 
cualquier otra acción que se lleve a cabo en los montes y sus inmediaciones, cuando dichos 
usos, actividades o acciones constituyan fuente de ignición potencial, así como en las zonas 
de peligro de propagación de incendios y en las instalaciones y edificaciones ubicadas en 
estos lugares. Dichas disposiciones considerarán también las medidas a adoptar en relación 
con las líneas de ferrocarril y con los tendidos eléctricos u otras infraestructuras que puedan 
constituir fuente de ignición potencial.

6. Con carácter general, queda prohibido el empleo del fuego en los montes; las 
excepciones a esta regla se establecerán a través de las órdenes de la Consejería que 
regulan la campaña de prevención y extinción de incendios forestales. No obstante lo 
anterior, podrá permitirse su uso, previa autorización de la Consejería, en la realización de 
mejoras o trabajos selvícolas, que se llevarán a cabo bajo la supervisión de personal de la 
misma cuando así se determine en la autorización.

7. Se prohíbe, con carácter general, la instalación de nuevos vertederos y escombreras 
en los montes, con independencia de su titularidad, y se procederá al traslado o sellado de 
los existentes cuando supongan riesgo cierto de originar o propagar un incendio.

8. La aprobación de los planes municipales de emergencia por incendios forestales que, 
de conformidad con la normativa de protección civil, se elaboren para los municipios 
ubicados en zonas de riesgo requerirá informe previo de la Consejería. Para su ejecución 
podrán establecerse acuerdos entre la misma y las entidades afectadas.

9. En todo caso, las urbanizaciones, instalaciones de naturaleza industrial, turística, 
recreativa o deportiva, ubicadas dentro de los montes o en su colindancia, deberán contar 
con un plan de autoprotección, en el que, entre otras medidas, figurará la construcción de un 
cortafuego perimetral cuya anchura, medida en distancia natural, estará en función, al 
menos, del tipo de vegetación circundante y pendiente del terreno. Del mismo modo, cuando 
se trate de viviendas, granjas, establos y edificaciones similares deberán adoptarse 
precauciones semejantes para aislar las construcciones de la masa forestal.

10. Los planes de defensa o de emergencia por incendios forestales habrán de ser 
redactados por personal técnico competente en materia forestal con titulación universitaria. 
Estos planes de defensa o de emergencia por incendios forestales se aprobarán sin perjuicio 
de la aprobación de planes anuales para la prevención, vigilancia y extinción de incendios 
forestales contemplados en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre.

Artículo 59.  Detección y obligación de aviso.
Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un incendio forestal está obligada 

a avisar a la autoridad competente o a los servicios de emergencia y, en su caso, a 
colaborar, dentro de sus posibilidades, a la extinción del incendio, siempre y cuando ello no 
suponga, en ningún caso, riesgo para su integridad física.

Artículo 60.  Organización de la extinción.
1. La Consejería dispondrá para la extinción de cada incendio un dispositivo de extinción 

estructurado, en función de su grado de peligrosidad, conforme a lo establecido en el Plan 
Especial de Emergencia por Incendios Forestales.

2. El director técnico de la extinción deberá ser un profesional que haya recibido 
formación acreditada específica sobre comportamiento del incendio forestal y técnicas 
adecuadas para su extinción.

3. La Consejería desarrollará planes de formación para los participantes en la extinción 
mediante cursos y actividades específicas. La asistencia y superación de dichos cursos será 
exigible a los profesionales, a cualquier nivel, de la extinción. La formación, preparación y 
equipamiento del personal se ajustará a las directrices comunes que establezca la 
Administración General del Estado en colaboración con las Comunidades Autónomas.

4. En caso de declaración de situación de emergencia se estará a lo dispuesto en la 
normativa de protección civil para emergencia por incendios forestales.
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Artículo 61.  Trabajos de extinción.
1. El director o responsable técnico de las tareas de extinción tiene la condición de 

agente de la autoridad y podrá movilizar medios públicos y privados para actuar en la 
extinción de acuerdo con un plan de operaciones. Asimismo, podrá disponer, cuando sea 
necesario y aunque no se pueda contar con la autorización de los propietarios respectivos, la 
entrada de equipos y medios en fincas forestales o agrícolas, la circulación por caminos 
privados, la apertura de brechas en muros o cercas, la utilización de aguas, la apertura de 
cortafuegos de urgencia y la quema anticipada mediante la aplicación de contrafuegos en 
zonas que se estime que, dentro de una normal previsión, pueden ser consumidas por el 
incendio. La autoridad local podrá movilizar medios públicos o privados adicionales para 
actuar en la extinción, según el plan de operaciones del director técnico.

2. Los propietarios y titulares de derechos reales o personales de uso y disfrute de 
montes quedan obligados a colaborar en los trabajos de extinción de los incendios forestales 
que se produzcan en dichos terrenos con todos los medios técnicos y materiales de que 
dispongan, así como a facilitar y permitir la entrada de los equipos de extinción en los 
mismos, bien para su actuación directa en ellos, o en tránsito hacia los frentes del incendio.

3. Se considerará prioritaria la utilización por los servicios de extinción de las 
infraestructuras públicas, tales como carreteras, líneas telefónicas, aeropuertos, embalses y 
todas aquellas necesarias para la comunicación y aprovisionamiento de dichos servicios, sin 
perjuicio de las normas específicas de utilización de cada una de ellas.

4. La Administración regional adoptará las medidas oportunas para garantizar la defensa 
jurídica del director técnico y del personal bajo su mando en los procedimientos seguidos 
ante los órdenes jurisdiccionales civil y penal por posibles responsabilidades derivadas de 
las órdenes impartidas y las acciones ejecutadas en relación con la extinción del incendio.

5. La Consejería contará con un seguro de responsabilidad civil y penal que cubra las 
decisiones y actuaciones del personal responsable de la extinción.

Artículo 62.  Zonas de alto riesgo de incendio.
1. Aquellas áreas en las que la frecuencia o virulencia de los incendios forestales y la 

importancia de los valores amenazados hagan necesarias medidas especiales de protección 
contra los incendios, podrán ser declaradas zonas de alto riesgo de incendio o de protección 
preferente.

2. Para cada una de estas zonas se formulará un plan de defensa que, además de lo 
que establezca el Plan Especial de Emergencia por Incendios Forestales, deberá prever, al 
menos, lo siguiente:

a) Problemas socioeconómicos que puedan existir en la zona y que se manifiesten a 
través de la provocación reiterada de incendios o del uso negligente del fuego, así como la 
determinación de las épocas del año de mayor riesgo de incendios forestales.

b) Los trabajos de carácter preventivo que resulte necesario realizar, incluyendo los 
tratamientos selvícolas que procedan, áreas cortafuegos, vías de acceso y puntos de agua 
que deban realizar los propietarios de los montes de la zona, así como los plazos de 
ejecución. Asimismo, contendrá las modalidades de ejecución de los trabajos en función del 
estado legal de los terrenos, ya sea mediante convenios, acuerdos, cesión temporal de los 
terrenos a la Administración, ayudas o subvenciones o, en su caso, a través de la ejecución 
subsidiaria por la Administración.

c) El establecimiento y disponibilidad de los medios de vigilancia y extinción necesarios 
para dar cobertura a toda la superficie forestal de la zona, con las previsiones para su 
financiación.

d) La regulación de los usos que puedan dar lugar a riesgo de incendios forestales.
3. La Consejería desarrollará las acciones de vigilancia, detección y de selvicultura 

preventiva, incluidas las infraestructuras necesarias. Asimismo, dispondrá de los medios de 
extinción necesarios, cuya distribución en el territorio y en el tiempo, estará en función de los 
mapas de riesgo del Plan Especial de Emergencia por Incendios Forestales.

4. La aprobación de los planes de defensa o de emergencia por incendios forestales, así 
como los planes anuales para la prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales, 
implicará la declaración de interés general de las actuaciones que en los mismos se 
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determine. La declaración de interés general conllevará igualmente, en su caso, la 
declaración de utilidad pública o interés social precisa para resolver sobre la necesidad de 
ocupación de los terrenos o de adquisición de los derechos que resulten necesarios para su 
ejecución, a los fines de expropiación o imposición de servidumbres.

5. Cuando una zona de alto riesgo esté englobada en un territorio que disponga de 
PORF, éste podrá tener la consideración de plan de defensa siempre y cuando cumpla las 
condiciones descritas en el apartado 2.

6. Las infraestructuras, existentes o de nueva creación, incluidas en las zonas de alto 
riesgo de incendio forestal tendrán una servidumbre de uso para su utilización por los 
servicios de prevención y extinción de incendios.

Artículo 63.  Mantenimiento y restauración del carácter forestal de los terrenos afectados 
por incendios.

1. La Consejería fijará las medidas encaminadas a la restauración de la cubierta vegetal 
forestal afectada por los incendios y a la retirada de la madera quemada.

2. Cuando, transcurrido un periodo variable en función de las especies afectadas y las 
características de la estación, se observe la ausencia o insuficiencia de regeneración natural 
tras un incendio en un monte se procederá a la restauración de la cubierta vegetal. Las 
labores efectuadas con este fin tendrán preferencia en la obtención de las ayudas e 
inversiones públicas que se dispongan, en general, para favorecer la regeneración natural de 
masas forestales o para repoblaciones forestales.

3. Cuando se considere que la restauración de los terrenos quemados sea necesaria por 
su difícil regeneración natural, las personas titulares de los montes afectados por incendios 
están obligadas a ejecutar o facilitar la realización de las acciones que la Consejería 
determine.

4. Para programar en el tiempo y en el espacio la restauración de terrenos quemados 
con difícil regeneración natural, se redactarán por personal técnico competente en materia 
forestal con titulación universitaria planes de restauración de montes afectados por 
incendios. Su aprobación implicará la declaración de interés general de las medidas 
establecidas.

5. Queda prohibido en estos terrenos:
a) El cambio de uso forestal al menos durante treinta años.
b) Toda actividad incompatible con la regeneración de la cubierta vegetal durante el 

período que se determine reglamentariamente, pudiendo los PORF, cuando existan para la 
zona donde se localice el monte incendiado, establecer otros diferentes según el tipo de 
actividad.

6. Con carácter singular, de conformidad con lo que se prevea en las disposiciones de 
desarrollo de esta ley, se podrán acordar excepciones a estas prohibiciones siempre que, 
con anterioridad al incendio forestal, el cambio de uso o la actividad estuviera previsto:

a) En un instrumento de planeamiento previamente aprobado.
b) En un instrumento de planeamiento pendiente de aprobación, si ya hubiera sido objeto 

de evaluación ambiental favorable o, de no ser ésta exigible, si ya hubiera sido sometido al 
trámite de información pública.

c) En una directriz de política agroforestal que contemple el uso agrario o ganadero 
extensivo de montes no arbolados con especies autóctonas, incultos o en estado de 
abandono.

7. En todo caso, cuando el incendio haya afectado a montes arbolados, entre las 
medidas a adoptar para favorecer la restauración de la cubierta arbórea se incluirá el 
acotamiento temporal de aquellos aprovechamientos o actividades incompatibles con su 
regeneración y, en particular, el pastoreo, por un plazo que deberá ser superior a un año, 
salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de la Consejería.

8. Eventualmente, podrá prohibirse el acceso público a las áreas quemadas.
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Artículo 64.  Aprovechamientos de productos forestales afectados por los incendios.
1. Los ingresos obtenidos por la enajenación de los aprovechamientos forestales tras un 

incendio en un monte público o, en caso, de ejecución subsidiaria, se destinarán 
preferentemente a la restauración y mejora del mismo. El importe económico que exceda 
dichas tareas de restauración y mejora podrá ser empleado para estos fines en otros montes 
de la misma persona titular. Las actuaciones de restauración y mejora se diseñarán 
conforme al proyecto o plan técnico suscrito por personal técnico competente en materia 
forestal con titulación universitaria, aprobado y, en su caso, elaborado por la Consejería.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, la Consejería fijará para todos 
los montes, cualesquiera que sean su régimen y titularidad, medidas encaminadas al 
aprovechamiento y retirada, en su caso, de la madera quemada, la cual podrá ser declarada 
obligatoria por razones de sanidad vegetal, cuando sea necesario para facilitar los trabajos 
de restauración de la cubierta vegetal o por cualquier otra razón de interés general. Tales 
medidas, que deberán llevarse a cabo por la persona titular del monte, podrán ser 
ejecutadas subsidiariamente por la Consejería.

Artículo 65.  Indemnizaciones, daños y perjuicios.
1. Corresponderá a la persona física o jurídica responsable del inicio del incendio forestal 

la indemnización de los daños y perjuicios económicos y ambientales generados por el 
mismo, así como el coste de las labores de extinción y restauración de las superficies 
afectadas. Se consideran daños y perjuicios ambientales aquellos que supongan una 
devaluación o pérdida de valor ambiental y recreativo de los montes.

2. Las indemnizaciones que, en su caso, correspondan para costear la reparación de los 
daños causados en el monte las percibirá su titular, quien estará obligado a invertirlas 
íntegramente en la restauración y mejora del monte quemado. En el caso de montes 
gestionados por la Consejería, ésta será la receptora de las indemnizaciones que las 
destinará íntegramente a la restauración y mejora del monte.

3. La indemnización en razón de los costes de extinción será percibida por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y por el resto de instituciones u organismos 
participantes en las labores de extinción, en proporción al coste de los servicios prestados. 
La indemnización en razón del daño ambiental generado será percibida, exclusivamente, por 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que la invertirá en actuaciones 
relacionadas con la conservación de la naturaleza, en especial a las vinculadas a la 
conservación de la riqueza forestal, destinadas preferentemente a la zona afectada.

CAPÍTULO IV
Sanidad y genética forestal

Artículo 66.  Competencia.
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos de la 

Administración regional, la Consejería competente en materia forestal llevará a cabo el 
seguimiento y vigilancia de la salud de las masas forestales, así como la prevención, 
localización y estudio de las plagas y enfermedades que puedan afectarles.

Asimismo, y en colaboración con la Administración General del Estado, efectuará un 
seguimiento y control de los daños producidos por la contaminación atmosférica, 
perturbaciones climáticas y otros agentes nocivos que afecten a las masas forestales.

2. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos de la 
Administración regional, la Consejería competente en materia de sanidad vegetal llevará a 
cabo la declaración de existencia de plagas forestales, la calificación de interés general de la 
lucha contra una determinada plaga forestal y el establecimiento de la adopción obligatoria 
de medidas fitosanitarias adicionales.

3. Las competencias referidas en los apartados 1 y 2 se ejercerán de forma coordinada, 
previa consulta, entre las Consejerías competentes.
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4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá establecer con las 
Comunidades Autónomas limítrofes protocolos de coordinación para la lucha contra plagas y 
enfermedades cuando éstas afecten a masas forestales compartidas.

Artículo 67.  Planificación y prevención.
1. En la planificación que se realice para la lucha contra los principales agentes nocivos 

se incluirá un sistema de detección precoz y servicio de avisos, así como métodos de lucha 
integrada. En particular, se establecerán directrices específicas para la optimización de la 
capacidad de absorción de carbono y retención a largo plazo por las masas forestales, así 
como la adaptación de la vegetación forestal a los previsibles cambios climáticos.

2. La protección de los montes contra agentes nocivos será, preferentemente, de 
carácter preventivo, basada en la correcta gestión de las masas y el desarrollo de prácticas 
selvícolas que favorezcan su vitalidad, y utilización, en su caso, de agentes biológicos que 
impidan o frenen el incremento de las poblaciones de agentes nocivos.

3. Con carácter obligatorio los propietarios de montes, así como los titulares de viveros 
forestales, notificarán a la Administración la presencia atípica de cualquier agente nocivo en 
masas forestales o ejemplares aislados que se localicen en sus predios o instalaciones.

4. La Consejería podrá crear observatorios y redes para la vigilancia, seguimiento y, en 
su caso, tratamiento y control de los principales agentes nocivos para los montes, definiendo 
los sistemas de muestreo, niveles y frecuencia de prospección, con la distribución y 
densidad adecuadas e integradas en otras redes de ámbito nacional e internacional con 
fines análogos y que, con carácter periódico, permita evaluar el estado sanitario de las 
masas forestales de la región.

5. En cualquier caso, en materia de sanidad forestal, ha de cumplirse lo establecido en la 
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal o norma básica que la sustituya.

Artículo 68.  Lucha y control.
1. La Consejería podrá asumir, directamente o en colaboración con otros órganos de la 

Administración regional, el tratamiento de las plagas y enfermedades forestales cuando su 
gravedad, importancia de la superficie afectada u otras circunstancias lo requieran, con 
independencia de la naturaleza jurídica y titularidad dominical de los terrenos concernidos.

2. La Consejería podrá, por razones de interés general, declarar obligatoria la adopción 
de medidas y la ejecución de trabajos y tratamientos adecuados para la lucha y control de 
determinadas plagas o enfermedades forestales cuando supongan o puedan originar daños 
relevantes. Los titulares de los montes afectados por la citada declaración quedan obligados 
a adoptar las medidas y a ejecutar los trabajos o tratamientos establecidos, pudiendo 
requerir de la Consejería el asesoramiento técnico adecuado y acogerse a las ayudas que, 
en su caso, se establezcan para dichos fines. En el caso de que los propietarios no 
realizaran dichas operaciones en los plazos que se fijen, la Consejería podrá, 
subsidiariamente, proceder a su ejecución a costa del titular de la masa forestal.

3. La Consejería, en los acuerdos de gestión forestal que establezca con los titulares de 
los montes afectados, podrá incluir cláusulas para la ejecución de trabajos de prevención y 
control de plagas y enfermedades forestales.

4. En el tratamiento de plagas tendrá prioridad la aplicación de técnicas de lucha 
integrada que permitan el mantenimiento de estas poblaciones en umbrales no dañinos, 
minimizando su impacto ambiental.

5. En la medida de lo posible el tratamiento contra plagas se efectuará de forma puntual 
y exclusivamente con productos previamente autorizados, así como adoptando las medidas 
precisas para preservar la salud de las personas y para no ocasionar sensible daño 
ecológico. Sólo con carácter excepcional, se podrá autorizar un método masivo y no 
selectivo, quedando limitada la autorización administrativa a la existencia de riesgos 
sanitarios para la biocenosis y, además, solamente en aquellos casos en los que no puedan 
emplearse otros medios de control o éstos no proporcionasen la eficacia mínima necesaria. 
En el caso de no emitirse resolución expresa en el plazo de un mes desde que tuvo entrada 
la solicitud de autorización, ésta se considerará denegada.
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6. El tratamiento de plagas y enfermedades forestales de planta y semilla en viveros se 
realizará con productos que no deterioren su desarrollo vegetativo ni afecten a su calidad 
genética.

7. Los titulares de los montes tendrán la obligación de eliminar o extraer los productos 
resultantes de tratamientos selvícolas y aprovechamientos forestales que supongan un 
riesgo por la posible aparición de plagas o enfermedades forestales.

8. La Consejería podrá recurrir a la inmovilización y destrucción de la planta afectada o 
materiales que favorezcan la propagación de plagas y enfermedades forestales.

Artículo 69.  Recursos genéticos forestales.
1. La Consejería participará, en el ámbito de sus competencias, en los programas 

nacionales para promover la mejora y conservación de los recursos genéticos forestales y, 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa comunitaria y española, desarrollará la 
normativa específica que garantice el suministro, procedencia y calidad exigible sobre 
semillas, plantas de vivero y material vegetal a emplear en los trabajos de repoblación o 
forestación, asumiendo el control técnico e inspección de los centros de producción de 
semillas y viveros forestales. Asimismo, organizará la disposición de planta autóctona de la 
región, principalmente de la carente de interés comercial.

2. Con carácter general, el material forestal empleado en las repoblaciones en Castilla-
La Mancha deberá ser originario de la región de procedencia en la que se incluya la 
superficie afectada, salvo autorización expresa de la Consejería.

TÍTULO V
Investigación, formación, divulgación, extensión y policía forestal

CAPÍTULO I
Investigación forestal

Artículo 70.  Investigación forestal.
1. La Administración regional colaborará con la Administración General del Estado en la 

identificación de las necesidades investigadoras del sector forestal en Castilla-La Mancha 
para su inclusión en los planes nacionales de investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica.

2. La Consejería, sin perjuicio de las competencias de otros órganos de la Administración 
regional en materia de investigación, promoverá el desarrollo de la investigación, 
experimentación y estudio en materia forestal, así como la cooperación entre instituciones 
implicadas en la investigación, el establecimiento de convenios específicos con entes 
públicos o privados y la implantación de redes temáticas y parcelas de seguimiento de 
ámbito regional para el conocimiento de la evolución de parámetros básicos para la gestión 
forestal.

A tal efecto la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha establecerá ayudas para el 
desarrollo de dichas medidas.

3. Las Consejerías competentes en materia forestal y de investigación colaborarán en la 
planificación y programación de la investigación forestal.

4. La información y resultados de los programas y proyectos de investigación ejecutados 
con financiación pública que se requieran para elaborar la estadística forestal, cuando 
afecten a Castilla-La Mancha, se incorporarán a la estadística forestal de la Comunidad 
Autónoma. Con tal fin, y con independencia de la información que proporcionen a la 
Administración General del Estado, las instituciones responsables vendrán obligadas a 
facilitar a la Consejería la información pertinente.

Artículo 71.  Redes temáticas, parcelas de seguimiento y áreas de reserva.
La Administración regional cooperará con la Administración General del Estado en el 

establecimiento, mantenimiento y control de las redes temáticas y parcelas de seguimiento 
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derivadas de la normativa internacional, plan forestal de la región o los planes nacionales de 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica.

CAPÍTULO II
Formación y educación forestal

Artículo 72.  Formación y divulgación forestal.
1. La Administración autonómica, en colaboración con la Administración General del 

Estado y los agentes sociales representativos, promoverá la elaboración y desarrollo de 
planes de formación y empleo del sector forestal, incluyendo medidas relativas a la 
prevención de riesgos laborales, con especial atención a las poblaciones rurales.

2. Asimismo, la Administración autonómica cooperará con las instituciones referidas en 
el apartado anterior en el establecimiento de programas de divulgación que traten de dar a 
conocer la trascendencia que tiene para la sociedad la existencia de los montes y su gestión 
sostenible, así como la importancia de sus productos como recursos naturales renovables.

3. La Consejería divulgará entre los propietarios privados de los montes y los 
trabajadores forestales el conocimiento de los principios básicos de la selvicultura, 
fomentando la participación, en estas labores de formación, de las asociaciones 
profesionales del sector.

Artículo 73.  Educación forestal.
La Administración regional promoverá programas de educación, divulgación y 

sensibilización relativos a la conservación y protección de los montes, su restauración, 
mejora y sostenibilidad y aprovechamiento racional, que estarán dirigidos a los integrantes 
del sistema educativo.

CAPÍTULO III
Extensión y policía forestal

Artículo 74.  Extensión, policía y custodia forestal.
1. La Consejería desempeñará, entre otras, las funciones de policía, custodia, vigilancia 

e inspección para el cumplimiento de la normativa aplicable en materia forestal, 
especialmente las de prevención, detección e investigación de la causalidad de incendios 
forestales, así como las de asesoramiento facultativo en tareas de extensión y gestión 
forestal y de conservación de la naturaleza, pudiendo, para fomentar estas labores de 
asesoramiento, establecer acuerdos con los agentes sociales representativos.

2. Los profesionales que realicen estas funciones contarán con la formación específica 
que les capacite para su correcto desarrollo.

3. Los funcionarios que desempeñen funciones de policía administrativa forestal, por 
atribución legal o por delegación, tienen la condición de agentes de la autoridad y los hechos 
constatados y formalizados por ellos en las correspondientes actas de inspección y denuncia 
tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 
respectivos derechos e intereses puedan aportar los interesados. Asimismo, están 
facultados de acuerdo con la normativa legal vigente para:

a) Entrar libremente en cualquier momento y sin previo aviso en los lugares sujetos a 
inspección y a permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, a la inviolabilidad del 
domicilio. Al efectuar una visita de inspección deberán comunicar su presencia a la persona 
inspeccionada o a su representante, a menos que consideren que dicha comunicación 
pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener 
fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, siempre que 
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previamente se notifique esta actuación al titular del terreno o a su representante, salvo 
casos de urgencia, en los que la notificación podrá efectuarse con posterioridad.

4. Los agentes medioambientales, en el ejercicio de sus competencias, actuarán de 
forma coordinada, y con respeto a las facultades que les atribuye su legislación orgánica 
reguladora, con las fuerzas y cuerpos de seguridad.

5. Los componentes de los servicios de vigilancia privados estarán obligados a denunciar 
cuantos hechos con posible infracción a esta Ley se produzcan en la demarcación que 
tengan asignada, y a colaborar con los agentes de la autoridad en materia de montes.

TÍTULO VI
Fomento forestal

CAPÍTULO I
Empresas forestales

Artículo 75.  Cooperativas, empresas e industrias forestales.
1. Sin perjuicio de lo que corresponda a otros departamentos de la Administración 

regional, la Consejería llevará un registro de cooperativas, empresas e industrias forestales, 
tanto de las que realizan trabajos forestales en los montes como de las industrias forestales, 
incluyendo en éstas las de sierra, chapa, tableros, pasta, papel y corcho. Se informará de lo 
recogido en dicho registro a la Administración General del Estado.

2. Las cooperativas, empresas e industrias forestales facilitarán anualmente a la 
Consejería, a efectos estadísticos, los datos relativos a su actividad y, en particular, la 
producción, transformación y comercialización de sus productos forestales.

3. La Consejería promoverá la creación de empresas de economía social para la gestión 
forestal.

4. Reglamentariamente se establecerán los términos en que ha de llevarse el registro, 
así como aquellos en los que ha de facilitarse la información a que se refiere el apartado 2.

CAPÍTULO II
Incentivos económicos

Artículo 76.  Disposiciones generales.
1. Los incentivos recogidos en el presente capítulo se aplicarán, con carácter general, a 

los montes ordenados, tanto de titularidad privada como de entidades locales. Los montes 
en régimen especial administrativo y, en particular, aquellos en espacios naturales protegidos 
o en la Red Natura 2000, tendrán preferencia en el otorgamiento de estos incentivos.

2. Los montes no ordenados incluidos en un PORF podrán acceder a los incentivos 
cuando así se habilite en dicho plan.

3. En el acceso a las subvenciones para la prevención contra incendios forestales 
tendrán prioridad los montes que se encuentren ubicados en una zona de alto riesgo con un 
plan de defensa contra incendios vigente, conforme con el artículo 62.

Artículo 77.  Subvenciones.
Podrán ser objeto de subvención, en los términos fijados en las respectivas 

convocatorias, las actividades vinculadas a la gestión forestal sostenible, así como las 
destinadas a incrementar el valor añadido de los aprovechamientos forestales.

Artículo 78.  Incentivos por las externalidades ambientales.
1. La Consejería regulará los mecanismos y condiciones para incentivar la 

externalidades positivas de los montes ordenados.
2. Para la concesión de estos incentivos se tendrán en cuenta los siguientes factores:
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a) La conservación, restauración y mejora de la biodiversidad y del paisaje en función de 
las medidas específicamente adoptadas para tal fin.

b) La fijación de dióxido de carbono en los montes como medida de contribución del 
cambio climático, en función de la cantidad de carbono fijada en la biomasa forestal del 
monte, así como de la valorización energética de los residuos forestales.

c) La conservación de los suelos y del régimen hidrológico en los montes como medida 
de lucha contra la desertificación, en función del grado en que la cubierta vegetal y las 
prácticas selvícolas contribuyan a reducir la pérdida o degradación del suelo y de los 
recursos hídricos superficiales y subterráneos.

3. Estos incentivos podrán consistir en subvenciones, inversiones directas por la 
Administración o mediante el establecimiento de acuerdos con los propietarios del monte 
para trabajos dirigidos a la gestión forestal sostenible.

4. Reglamentariamente, la Consejería determinará las condiciones de acceso, gestión y 
comercialización del fondo de externalidades para los servicios de los ecosistemas forestales 
establecido en la Ley 2/2021, de 7 de mayo.

Artículo 79.  Créditos.
La Consejería, de acuerdo con la normativa de la Unión Europea, podrá fomentar la 

creación de líneas de crédito bonificadas para financiar las inversiones forestales, créditos 
que podrán ser compatibles con las subvenciones y demás incentivos.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 80.  Tipificación de las infracciones.
A los efectos de esta Ley se consideran infracciones administrativas las siguientes:
1. El cambio de uso forestal sin autorización.
2. La utilización de montes de dominio público sin la correspondiente concesión o 

autorización para aquellos usos que la requieran.
3. La tala, arranque, quema y cualquier actuación que conlleve o pueda conllevar la 

inutilización o destrucción de ejemplares arbóreos o arbustivos de especies forestales, salvo 
casos excepcionales autorizados o de intervención administrativa justificados por razones de 
gestión del monte.

4. El empleo de fuego en los montes y áreas colindantes en las condiciones, épocas, 
lugares o para actividades no autorizadas.

5. El incumplimiento de las disposiciones que regulen el uso del fuego dictadas en 
materia de prevención y extinción de incendios forestales.

6. La modificación sustancial de la cubierta vegetal del monte sin la correspondiente 
autorización administrativa.

7. La forestación o reforestación con materiales de reproducción expresamente 
prohibidos, así como el empleo no autorizado de material forestal originario de regiones 
fitogeográficas distintas a la que corresponda la zona de actuación.

8. La realización de aprovechamientos forestales sin autorización administrativa o, en su 
caso, notificación del titular y, en general, la realización de cualquier actividad no autorizada 
o notificada, cuando tales requisitos sean obligatorios.

9. La realización de vías de saca, pistas, caminos o cualquier otra obra cuando no esté 
prevista en los correspondientes proyectos de ordenación o planes dasocráticos de montes 
o, en su caso, PORF, o sin estar expresamente autorizada por la Consejería.

10. El pastoreo en los montes donde se encuentre prohibido o se realice en violación de 
las normas establecidas al efecto por la Consejería.
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11. El tránsito o la permanencia en caminos o zonas forestales donde exista prohibición 
expresa en tal sentido, así como el uso recreativo, la acampada y otras formas de uso no 
consuntivo de los montes con incumplimiento de lo que disponga la normativa vigente sobre 
tales usos del medio natural, así como el desarrollo de actividades expresamente prohibidas 
en la misma.

12. Cualquier incumplimiento que afecte al normal desarrollo del monte, del contenido de 
los proyectos de ordenación de montes, planes dasocráticos de montes o planes de 
aprovechamientos, así como de sus correspondientes autorizaciones, sin causa técnica 
justificada y notificada a la Consejería para su aprobación.

13. El incumplimiento de las disposiciones encaminadas a la restauración y reparación 
de los daños ocasionados a los montes y, en particular, los ocasionados por acciones 
tipificadas como infracción, así como de las medidas cautelares dictadas al efecto.

14. El vertido no autorizado administrativamente de residuos de cualquier naturaleza en 
terrenos forestales, o vulnerando las condiciones de la autorización de existir ésta, así como 
mantener o instalar en dichos terrenos vertederos sin autorización de la Consejería.

15. La extracción de minerales o de áridos y otros materiales pétreos de los montes, así 
como las actividades de exploración e investigación de carácter previo que impliquen 
cualquier actuación sobre el suelo o la vegetación, salvo que se disponga de autorización de 
la Consejería, sin perjuicio de aquellas otras que sean pertinentes, así como el 
incumplimiento de las condiciones impuestas por aquélla.

16. El incumplimiento total o parcial de las estipulaciones de los pliegos de condiciones 
técnico-administrativas para el desarrollo de aprovechamientos y otras actividades, así como 
para concesiones o autorizaciones en los montes de utilidad pública y en aquellos otros 
gestionados por la Consejería, cuando se causen daños al monte.

17. El empleo de productos no autorizados en la lucha contra plagas y enfermedades 
forestales.

18. La alteración de las señales y mojones que delimitan los montes públicos 
deslindados.

19. El ejercicio de cualquier actividad o intervención que pueda perjudicar, directa o 
indirectamente, el estado o el desarrollo de ejemplares o grupo de los mismos incluidos en el 
Inventario de Árboles y Ejemplares Singulares.

20. La forestación o reforestación de terrenos incumpliendo las directrices, condiciones o 
requisitos de carácter básico establecidos legal o reglamentariamente.

21. No ejecutar las actuaciones de carácter obligatorio dictadas por la Consejería con el 
fin de prevenir incendios forestales, prevenir, atajar o paliar procesos erosivos.

22. No adoptar las medidas preventivas y de seguridad relativas a incendios forestales 
exigidas en esta Ley o disposiciones que la desarrollen para urbanizaciones, instalaciones 
de naturaleza industrial, turística, recreativa o deportiva que se ubiquen en los montes y 
áreas colindantes, incluidas las infraestructuras lineales, en particular, líneas de ferrocarril y 
tendidos eléctricos, así como para la realización de usos y actividades que constituyan 
fuente de ignición potencial o puedan favorecer la propagación de incendios.

23. La obstrucción o falta de colaboración por parte de propietarios o titulares de otros 
derechos reales o personales que conlleven el uso y disfrute del monte o sus 
representantes, en los trabajos de extinción de incendios forestales, cuando sea requerido 
por la autoridad responsable o sus agentes.

24. Fumar en los montes en épocas o circunstancias prohibidas, indicadas por la 
Administración Regional así como en una franja de terreno circundante, cuando éste esté 
ocupado por vegetación con potencial peligro de propagar un incendio al monte, cuya 
anchura se establezca en las normas reguladoras de las campañas de lucha contra 
incendios forestales. De igual modo, arrojar puntas de cigarros o cigarrillos, tanto si se 
transita a pie como desde vehículos y caballerías. Asimismo, abandonar envases de vidrio o 
cristal, o restos de los mismos.

25. Portar, transportar, colocar o depositar en los montes, y en la franja definida en la 
infracción tipificada anteriormente, artificios susceptibles de provocar un incendio, o los 
elementos para su montaje, sin otro destino que lo justifique, así como materias inflamables 
y explosivos.

26. La segregación o división de montes sin respetar la unidad mínima forestal.
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27. La obstrucción por acción u omisión de las actuaciones de investigación, inspección 
y control de las Administraciones públicas y de sus agentes, en relación con las 
disposiciones de esta Ley y de sus normas de desarrollo.

28. La ocupación sin autorización administrativa de la Consejería de edificios, 
instalaciones e infraestructuras en general de los montes gestionados por la misma, así 
como su uso indebido, inadecuado o abusivo, aun cuando no se causen daños.

29. El incumplimiento de las obligaciones de información a la Administración por parte de 
los particulares.

30. El incumplimiento, total o parcial, de otras obligaciones o prohibiciones establecidas 
en esta Ley.

Artículo 81.  Calificación de las infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) Las infracciones tipificadas en los párrafos 1 a 17 del artículo anterior, cuando los 

hechos constitutivos de la infracción hayan causado al monte daños cuyo plazo de 
reparación o restauración sea superior a diez años.

b) La infracción tipificada en el párrafo 18 del artículo anterior, cuando la alteración de 
señales y mojones impida la determinación sobre el terreno de los lindes legalmente 
establecidos.

2. Son infracciones graves:
a) Las infracciones tipificadas en los párrafos 1 a 17 del artículo anterior, cuando los 

hechos constitutivos de la infracción hayan causado al monte daños cuyo plazo de 
reparación o restauración sea superior a seis meses y no exceda de diez años.

b) La infracción tipificada en el párrafo 18 del artículo anterior, cuando la alteración de 
señales y mojones no impida la identificación de los límites reales del monte público 
deslindado.

c) Las infracciones tipificadas en los párrafos 19 a 23 y en los párrafos 26 y 27 del 
artículo anterior.

d) La infracción tipificada en el párrafo 25 del artículo anterior, excepto si a consecuencia 
de la infracción se provoca un incendio forestal con daños cuyo plazo de reparación o 
restauración exceda de diez años, en cuyo caso la infracción se calificará de muy grave.

3. Son infracciones leves:
a) Las infracciones tipificadas en los párrafos 1 a 17 del artículo anterior, cuando los 

hechos constitutivos de la infracción no hayan causado daños al monte o cuando habiendo 
daño el plazo para su reparación o restauración no exceda de seis meses.

b) La infracción tipificada en el párrafo 24 del artículo anterior, excepto si a consecuencia 
de la infracción se provoca un incendio forestal con daños y cuyo plazo de reparación o 
restauración sea superior a seis meses, en cuyo caso la infracción se calificará como muy 
grave o grave, dependiendo de que dicho plazo exceda o no exceda de 10 años, 
respectivamente.

c) La infracción tipificada en el párrafo 28 del artículo anterior, excepto si se causan 
daños a la edificación, instalación o infraestructura, en cuyo caso la infracción será calificada 
como grave.

d) Las infracciones tipificadas en los párrafos 29 y 30 del artículo anterior.
4. En las disposiciones de desarrollo de esta Ley se podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de infracciones en que se concretan los tipos anteriores, sin 
constituir nuevas infracciones ni alterar la naturaleza de las que la misma contempla, que 
contribuyan a la más correcta identificación de las conductas infractoras.

5. Para calificar el grado de la infracción atendiendo al plazo de reparación o 
restauración se requerirá informe técnico, que se incorporará al expediente sancionador. De 
no emitirse el mismo, se calificará la infracción con el menor grado que corresponda según lo 
previsto en los apartados 1 a 3 del presente artículo, y se aplicará la sanción 
correspondiente conforme a lo dispuesto en el artículo 87 y, en su caso, en el 89.
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6. A efectos de agilizar la emisión del informe referido en el apartado anterior, la 
Consejería podrá establecer cuadros, que serán objeto de la publicidad necesaria para el 
conocimiento de los administrados, escalas o baremos, que permitan determinar de 
inmediato el plazo de recuperación de lo dañado. Dichos cuadros se elaborarán con criterios 
estrictamente técnicos y objetivos en función de características de estación, especies o 
formaciones vegetales, edad y estado de desarrollo de las mismas, origen natural o artificial 
de las masas, extensión e intensidad del daño y cualquier otro parámetro objetivo que se 
estime técnicamente conveniente para una más ajustada aproximación a la realidad. En los 
supuestos en los que la infracción se haya cometido en lugares con características 
estacionales o sobre especies y formaciones forestales no referenciadas en los cuadros o 
escalas, será imprescindible un informe técnico completo; en su defecto se aplicará la 
infracción en el grado más bajo a que corresponda según los apartados 1 a 3 de este 
artículo.

Artículo 82.  Medidas cautelares.
La Consejería y los agentes de la autoridad en materia ambiental, podrán instar la 

adopción de medidas de carácter provisional, que se acordarán de conformidad con el 
artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

La adopción de medida provisional consistente en el depósito, retención o inmovilización 
de cosa mueble, incluye específicamente los productos, herramientas, instrumentos o 
medios empleados en la ejecución del hecho constitutivo de infracción o en la producción del 
daño, así como los vehículos de transporte, a fin de evitar la continuidad del daño 
ocasionado por la actividad presuntamente infractora. La adopción de esta medida, antes de 
la iniciación del procedimiento administrativo, en los casos de urgencia inaplazable y para la 
protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptarse, de forma motivada, por 
el agente de la autoridad en materia medioambiental, medida que deberá ser confirmada, 
modificada o levantada en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse 
dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que 
proceda.

Artículo 83.  Responsables de las infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en esta Ley las personas físicas o 

jurídicas que incurran en aquéllas, aun a título de imprudencia, descuido o simple 
negligencia y, en particular, la persona que directamente realice la actividad infractora o la 
que ordene dicha actividad cuando el ejecutor tenga con aquélla una relación contractual o 
de hecho, siempre que se demuestre su dependencia del ordenante.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de una infracción la responsabilidad será 
solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes por parte de 
aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

Artículo 84.  Prescripción de las infracciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco años para las muy graves, 

tres años para las graves y un año para las leves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiera cometido.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviese paralizado durante un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 85.  Responsabilidad penal.
1. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, el instructor lo pondrá en 

conocimiento del órgano jurisdiccional competente, suspendiéndose la tramitación del 
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procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado sentencia firme o 
resolución que ponga fin al proceso.

2. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en que 
se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento.

3. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, el órgano competente 
continuará, en su caso, el procedimiento sancionador teniendo en cuenta los hechos 
declarados probados en la resolución firme del órgano judicial competente.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 86.  Potestad sancionadora.
1. Salvo lo dispuesto en el apartado 2, la potestad para sancionar corresponderá al 

órgano competente que determine el decreto de estructura de la consejería correspondiente.
2. Cuando las infracciones administrativas hayan recaído en ámbito y sobre 

competencias de la Administración General del Estado se estará a lo dispuesto en el artículo 
73.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Artículo 87.  Importe de las multas.
1. Las infracciones tipificadas en esta Ley serán sancionadas con las siguientes multas:
a) Las infracciones leves, con multa de 100 a 1.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 1.001 a 100.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 100.001 a 1.000.000 de euros.
2. En concordancia con lo previsto en el artículo 81.4, las disposiciones de desarrollo de 

esta Ley podrán introducir graduaciones al cuadro de las sanciones establecidas en el 
apartado anterior.

Artículo 88.  Proporcionalidad.
1. Dentro de los límites establecidos en el artículo anterior, y para la determinación, en 

cada caso, del importe de las sanciones que se contienen en el mismo, se procederá 
mediante su división en grados, atendiendo, para la aplicación de los mismos, a la 
concurrencia de circunstancias que atenúen o agraven la responsabilidad.

Serán circunstancias que atenuarán o agravarán la infracción:
a) Intensidad del daño causado, repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño o 

deterioro producido.
b) Beneficio económico obtenido.
c) Intencionalidad, grado de participación o culpa.
d) Reincidencia.
e) Mayor o menor importancia de las actuaciones reparadoras del daño producido.
f) Falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o en las precauciones 

precisas para la normal conservación del monte.
g) Negativa absoluta o mera obstrucción en las actuaciones de la Administración, o la 

colaboración en ellas.
2. La reincidencia se aplicará por comisión en el término de un año de una infracción de 

la misma naturaleza cuando haya sido declarado por resolución firme. De apreciarse esta 
circunstancia el importe de la multa podrá incrementarse en un cincuenta por ciento, sin 
exceder, en ningún caso, del límite más alto fijado para las infracciones muy graves.

3. En cualquier caso, las multas por infracciones en materia de incendios forestales se 
impondrán siempre en su mitad superior.

4. Dentro de los límites establecidos en el artículo anterior, las sanciones no podrán ser 
inferiores a los beneficios económicos obtenidos por el infractor.
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Artículo 89.  Sanciones accesorias.
En el supuesto de infracciones muy graves o graves, en especial cuando exista 

reincidencia, podrán imponerse sanciones accesorias consistentes en lo siguiente:
a) La revocación, en caso de infracciones muy graves, de la licencia, concesión o 

cualquier otro otorgamiento de la Administración cuando éste esté relacionado con la 
infracción cometida, o la suspensión por un plazo de cinco años de dicha licencia, concesión 
u otorgamiento, en el caso de infracciones graves.

b) Pérdida de la posibilidad de obtener las ayudas o subvenciones públicas a que se 
refiere esta Ley, por el plazo y con los efectos previstos en la legislación sobre 
subvenciones, lo que deberá reflejarse en las correspondientes convocatorias públicas.

Artículo 90.  Reducción de la sanción.
1. Podrá reducirse la sanción o su cuantía, siempre y cuando el infractor haya procedido 

a corregir la situación creada por la comisión de la infracción en el plazo que se señale en el 
correspondiente requerimiento. Dicha reducción puede alcanzar hasta un 50 por ciento del 
importe de la multa y, en su caso, una reducción del 50 por ciento del período de 
inhabilitación y/o de suspensión a que se refiere el artículo anterior, quedando exceptuados 
de este último beneficio los supuestos de sanción accesoria de revocación de licencias, 
concesiones o cualesquiera otros otorgamientos de la Administración.

2. Los indicados beneficios en ningún caso podrán afectar al deber de indemnizar al 
titular del monte por los perjuicios causados.

Artículo 91.  Reparación del daño e indemnización.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas por el órgano 
sancionador. Esta obligación es imprescriptible en el caso de daños al dominio público 
forestal.

2. La reparación tendrá como objetivo la restauración del monte o ecosistema forestal a 
la situación previa a los hechos constitutivos de la infracción sancionada. A los efectos de 
esta Ley se entiende por restauración la vuelta del monte a su estado anterior al daño, y por 
reparación las medidas que se adoptan para lograr su restauración. El causante del daño 
vendrá obligado a indemnizar la parte de los daños que no puedan ser reparados, así como 
los perjuicios causados.

3. Podrá requerirse asimismo indemnización en los casos en que el beneficio económico 
del infractor sea superior a la máxima sanción prevista. Esta indemnización será como 
máximo del doble de la cuantía de dicho beneficio.

4. Los daños ocasionados al monte y el plazo para su reparación o restauración se 
determinarán según criterio técnico debidamente motivado en la resolución sancionadora. 
No obstante, el informe técnico para determinar dicho plazo puede emitirse en forma 
simplificada de estar aprobados los cuadros o escalas a que hace referencia el artículo 81.6.

Artículo 92.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Si los infractores no procedieran a la reparación o indemnización, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo anterior, y una vez transcurrido el plazo señalado en el 
requerimiento correspondiente, el órgano sancionador podrá acordar la imposición de multas 
coercitivas o la ejecución subsidiaria.

2. Las multas coercitivas serán reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes 
para cumplir lo ordenado, y la cuantía de cada una de dichas multas no superará el 20 por 
ciento de la multa fijada por la infracción cometida.

3. La ejecución subsidiaria por la Administración de la reparación ordenada será a costa 
del infractor.

Artículo 93.  Sanciones por infracciones administrativas concurrentes.
1. A los responsables de dos o más infracciones diferenciadas se les impondrán las 

sanciones correspondientes a cada una de ellas.
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2. En ningún caso, procederá una doble sanción por los mismos sujetos, hechos y en 
función de los mismos bienes jurídicos protegidos con arreglo a esta Ley y a otras normas de 
protección ambiental, debiendo imponerse, en este caso, la sanción correspondiente a la 
infracción que esté calificada con mayor gravedad de las que resulten al aplicar las 
respectivas normas, una vez instruidos los expedientes.

Artículo 94.  Decomiso.
1. La Consejería podrá acordar el decomiso tanto de los productos forestales ilegalmente 

obtenidos como de los instrumentos y medios utilizados en la comisión de la infracción.
2. El depósito de los efectos decomisados se realizará, mediante acta que incluirá la 

descripción y estado del bien decomisado, en los lugares que disponga la autoridad local del 
lugar donde se haya cometido la infracción o en locales de la propia Administración regional.

3. Los instrumentos decomisados, cuando no resulten necesarios para el procedimiento 
sancionador, podrán ser devueltos a sus dueños, previo depósito de aval por su valor 
comercial o equivalente.

Artículo 95.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 

los cinco años, en tanto que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los tres años 
y al año, respectivamente.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 96.  Registro Regional de Infractores.
1. Las sanciones una vez sean firmes en vía administrativa serán anotadas en el 

Registro Regional de Infractores de la Ley de Montes y Gestión Forestal Sostenible de 
Castilla-La Mancha creado al efecto, correspondiendo la administración y gestión de dicho 
Registro a la Consejería.

2. En la anotación habrán de constar, al menos, los datos identificativos de la persona 
física o jurídica sancionada, precepto aplicado, naturaleza de la infracción, cuantía de la 
multa y sanciones accesorias impuestas, en su caso, así como las indemnizaciones que 
procedan por daños y perjuicios, y cuantos otros, en relación con la infracción, puedan ser 
de interés a afectos estadísticos y de imputar, en su caso, las posibles reincidencias en que 
pueda incurrir el sancionado, en especial si la sanción es impuesta por la comisión de 
infracciones en materia de incendios forestales y dicho dato pueda resultar de utilidad para 
prevenir estas infracciones.

3. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación automática de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro, 
siempre que haya transcurrido el plazo de prescripción de la sanción establecido en esta 
Ley.

4. Los datos relativos a las sanciones anotadas se certificarán a petición del propio 
interesado, de las autoridades judiciales o de las administrativas con potestad sancionadora 
en materia de montes, y transcurrido el plazo para su cancelación únicamente se podrán 
utilizar por la Consejería para fines estadísticos.

5. En todo caso, para la aplicación de lo dispuesto en este artículo han de observarse los 
preceptos establecidos por la legislación en materia de protección de datos personales.
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CAPÍTULO III
Procedimiento

Artículo 97.  Procedimiento sancionador.
La imposición de las sanciones en materia de montes se efectuará mediante expediente 

administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de dictarse el 
acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el capítulo II del 
título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o norma que la 
sustituya.

Disposición adicional primera.  Adscripción de edificios e infraestructuras para usos 
sociales.

Para usos que contribuyan al desarrollo rural, los edificios u otras construcciones e 
instalaciones adecuadas al respecto que se ubiquen en los montes de titularidad de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, podrán ser adscritos a entidades del sector público 
regional entre cuyos fines se encuentre la realización de actuaciones encaminadas a dicho 
desarrollo, siempre y cuando las actividades que se realicen en su entorno no perjudiquen a 
los valores medioambientales de los montes, la sostenibilidad de sus recursos y se atiendan 
las condiciones que puedan establecerse a dicho fin.

Disposición adicional segunda.  Fundaciones y asociaciones de carácter forestal.
La Administración regional promoverá activamente las fundaciones, asociaciones y 

cooperativas de iniciativa social que tengan por objeto las materias que se tratan en esta Ley 
y, en particular, la gestión sostenible y multifuncional de los montes, y que puedan colaborar 
con ella en el ejercicio de sus competencias.

Disposición adicional tercera.  Impugnación de la titularidad e inscripción de los montes 
incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

Para la impugnación de la titularidad así como para la inscripción de los montes incluidos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública se estará a lo dispuesto en el artículo 18, 
apartados 1, 2 y 3, de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, o en la norma que lo 
sustituya.

Disposición adicional cuarta.  Prescripción adquisitiva de los montes patrimoniales.
A efectos de la usucapión o prescripción adquisitiva de los montes patrimoniales se 

estará a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, o 
en la norma que lo sustituya.

Disposición adicional quinta.  Asientos registrales de montes privados.
Para los asientos registrales de montes privados se estará a lo dispuesto en el artículo 

22 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, o en la norma que lo sustituya.

Disposición adicional sexta.  Derecho de adquisición preferente.
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 23 de la presente Ley, para el 

ejercicio de los derechos de tanteo y, en su caso, de retracto se estará a lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, o en la norma que lo 
sustituya.

Disposición adicional séptima.  Gestión de montes pro indiviso.
Para la gestión de los montes pro indiviso se estará a lo establecido en la disposición 

adicional décima de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, o en la norma que lo 
sustituya.
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Disposición adicional octava.  Cuerpo de Guardería Forestal.
Las referencias realizadas a los agentes medioambientales han de entenderse hechas 

también a los funcionarios del Cuerpo de Guardería Forestal hasta la extinción completa del 
referido Cuerpo.

Disposición adicional novena.  Exenciones pago de tasas.
Los residentes en Castilla-La Mancha mayores de sesenta y cinco años, los mayores de 

sesenta años que estén jubilados y los menores de dicha edad que se encuentren jubilados 
por incapacidad permanente, en los grados de total, absoluta o gran invalidez, reconocida en 
cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social, así como los titulares de la tarjeta 
naranja no incluidos en los supuestos anteriormente citados, quedan exentos del pago de la 
tasa por expedición de licencias de caza y pesca.

Disposición adicional décima.  Desarrollo de los servicios ecosistémicos.
La consejería con competencias en materia forestal será la competente en la aplicación y 

el desarrollo reglamentario del contenido de los artículos 54, 55 y 56 de la Ley 2/2021, de 7 
de mayo.

Disposición transitoria primera.  Montes declarados de utilidad pública con anterioridad a 
esta Ley.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 9 de la presente Ley, se consideran incluidos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Castilla-La Mancha los montes declarados 
de utilidad pública con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Árboles declarados singulares con anterioridad a esta 
Ley.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 35, se consideran incluidos en el Inventario de 
Árboles y Ejemplares Singulares, los árboles declarados como tales a la entrada en vigor de 
esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Servidumbres en montes demaniales.
En los plazos y a los efectos previstos en la disposición transitoria primera de la Ley 

43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, o en la norma que lo sustituya, se revisarán por 
las Administraciones gestoras de los montes demaniales las servidumbres que afecten a los 
mismos.

Disposición transitoria cuarta.  Plazo para la ordenación de montes.
Los titulares o los gestores de los montes que, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 32 de la presente Ley, vengan obligados a contar con un instrumento de gestión 
forestal sostenible para sus predios, deberán disponer del mismo en el plazo previsto en la 
disposición transitoria segunda de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, o en la 
norma que lo sustituya.

Disposición transitoria quinta.  Plazo para aprobar las instrucciones para la ordenación y 
aprovechamiento de montes.

El Consejo de Gobierno aprobará las instrucciones para la ordenación y 
aprovechamientos de montes de Castilla-La Mancha en el plazo de un año a contar desde la 
fecha de aprobación por el Gobierno de España de las directrices básicas a que se refiere el 
artículo 31.4 de la presente Ley.

Disposición transitoria sexta.  Montes ordenados a la entrada en vigor de esta Ley.
Los montes que a la entrada en vigor de la presente Ley se gestionen conforme a un 

proyecto de ordenación, plan dasocrático o plan técnico aprobado, podrán continuar 
aplicando el mismo, si bien irán adaptando el instrumento de gestión, paulatinamente en las 
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sucesivas revisiones del plan, a los contenidos de las instrucciones a que se refiere el 
artículo 31.4 de la presente Ley.

Disposición transitoria séptima.  Incentivos económicos en montes no ordenados.
Para acceder a los incentivos económicos a que se refiere el capítulo II del título VI de la 

presente Ley que se financien con cargo a fondos propios de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha se estará a lo establecido en la disposición transitoria tercera de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Disposición transitoria octava.  Revisión de superficies mínimas.
Transcurridos cinco años contados desde la fecha de entrada en vigor de la presente Ley 

el Consejo de Gobierno podrá modificar las superficies mínimas a que se refieren los 
artículos 3.1.c, 24 y 32.3 de la presente Ley.

Disposición transitoria novena.  Participación pública.
Mientras no se dicten las normas de desarrollo de la presente Ley y a efectos de 

participación del público en la elaboración de planes, programas y disposiciones de carácter 
general en relación con el desarrollo y aplicación de la misma se estará a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a 
la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente, o disposición que la sustituya.

Disposición transitoria décima.  Consorcios y convenios de repoblación.
1. Los consorcios y convenios de repoblación transferidos por el Estado a la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha y los suscritos por ésta al amparo de la legislación estatal 
que deroga la Ley 43/2003, de 21 de noviembre y los que deroga esta ley, continuarán 
vigentes hasta la fecha de su finalización, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de 
la presente disposición. No obstante, y siempre que se cuente con la conformidad de los 
titulares de los terrenos afectados, se podrá optar por lo que se dispone en los apartados 
siguientes.

2. Los consorcios o convenios de repoblación forestal constituidos sobre Montes de 
Utilidad Pública quedan resueltos, condonando la deuda existente que mantuviesen. Dichos 
terrenos no podrán desafectarse del dominio público forestal, salvo que medie declaración 
de otra demanialidad prevalente.

3. Los terrenos de los consorcios o de los convenios que estén constituidos sobre 
montes públicos no demaniales serán declarados de utilidad pública y se incorporarán al 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública, quedando resuelto el contrato de consorcio o 
convenio y condonada la deuda que mantuviesen.

4. Se podrán redimir los consorcios y los convenios en montes de propiedad privada, lo 
que conllevará, según los casos, su inclusión en el Registro de Montes Protectores o en el 
Registro de Montes Singulares si reúnen cualquiera de las condiciones que los artículos 18 y 
19 establecen, respectivamente, para la declaración de montes protectores y de montes 
singulares. La inclusión en dichos registros posibilitará la condonación de la deuda existente.

5. Se podrán sustituir los consorcios y convenios de repoblación por otras figuras 
contractuales en las que no sería exigible una compensación económica a favor de la 
Administración o condonar su deuda, siempre que se cuente con el acuerdo de los 
propietarios y concurra alguna de las siguientes condiciones:

a) Que los beneficios indirectos y el interés social que genere el mantenimiento de la 
cubierta vegetal superen los de las rentas directas del monte.

b) Que el propietario del suelo se comprometa a conservar adecuadamente la masa 
forestal creada por aquellos consorcios o convenios mediante la aplicación de un 
instrumento forestal sostenible.

6. En aquellos casos en los que las personas titulares de los terrenos, tanto públicas 
como privadas, deseen o deban rescindir anticipadamente los consorcios o convenios sin 
aplicar alguna de las fórmulas establecidas en los apartados anteriores, podrán acceder a 
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ello siempre y cuando lleven a efecto la indemnización correspondiente conforme a las 
bases del consorcio o convenio y a la contabilidad vigente en el momento de la solicitud.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes normas:
Ley 2/1988, de 31 de mayo, de conservación de suelos y protección de cubiertas 

vegetales naturales.
Decreto 38/1985, de 15 de febrero, por el que se aprueban las bases para el 

establecimiento de consorcios por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en 
aplicación de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957, sin perjuicio de que puedan 
mantenerse vigentes los consorcios establecidos con dichas bases.

Decreto 39/1985, de 5 de marzo, por el que se aprueban las bases para el 
establecimiento de convenios por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en 
aplicación de la Ley 5/1977, de fomento de producción forestal, sin perjuicio de que puedan 
mantenerse vigentes los convenios establecidos con dichas bases.

Cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en 
la presente Ley.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición derogatoria de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, hasta la entrada en vigor de las normas que 
puedan dictarse en desarrollo de la presente Ley, y en tanto no se opongan a la misma, 
continuarán vigentes las siguientes normas:

Decreto 73/1990, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 2/1988, de 31 de mayo, de conservación de suelos y protección de cubiertas 
vegetales naturales.

Decreto 61/1986, de 27 de mayo, sobre prevención y extinción de incendios forestales.
Decreto 75/1986, de 24 de junio de 1986, sobre el fondo de inversiones en mejoras 

forestales de los montes de utilidad pública de las entidades locales y funcionamiento de las 
comisiones provinciales de montes.

3. La disposición adicional quinta de la Ley 13/1999, de Presupuestos Generales de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se regulan determinadas 
exenciones de pago de tasas por expedición de licencias de caza y pesca.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías 
Pecuarias de Castilla-La Mancha.

La Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha, queda 
modificada como sigue:

Uno. En el apartado 3 del artículo 30 se añade un nuevo párrafo con el siguiente texto:
«Podrá exceptuarse de lo dispuesto en el párrafo anterior en los supuestos de 

cruces con carreteras o caminos de baja intensidad de tráfico motorizado, quedando 
obligado el titular de la vía de comunicación a no impedir el uso de la vía pecuaria en 
el cruce y asumir la instalación y mantenimiento de la debida señalización.»

Dos. El apartado 4 del artículo 40 se redacta en los siguientes términos:
«4. Los funcionarios, agentes o miembros de los Cuerpos que tengan asignadas 

funciones de vigilancia, inspección y policía sobre las vías pecuarias tendrán la 
obligación de denunciar las infracciones que se cometan en ellas, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y levantar acta de los hechos comprobados, que harán prueba 
en los procedimientos sancionadores, sin perjuicio de las pruebas de defensa que 
pudieran aportar los afectados.»

Tres. Al final del capítulo IV del título V se añade un artículo con el siguiente texto:
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«Artículo 60.  Registro Regional de Infractores.
1. Las sanciones una vez sean firmes en vía administrativa serán anotadas en el 

Registro Regional de Infractores de la Ley de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha 
creado al efecto, correspondiendo la administración y gestión de dicho Registro a la 
Consejería competente en la materia.

2. En la anotación habrán de constar, al menos, los datos identificativos de la 
persona física o jurídica sancionada, precepto aplicado, naturaleza de la infracción, 
cuantía de la multa y sanciones accesorias impuestas, en su caso, así como las 
indemnizaciones que procedan por daños y perjuicios, y cuantos otros, en relación 
con la infracción, puedan ser de interés a afectos de imputar, en su caso, 
reincidencias y a efectos estadísticos.

3. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación automática de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el 
Registro, siempre que haya transcurrido el plazo de prescripción de la sanción 
establecido en esta Ley.

4. Los datos relativos a las sanciones anotadas se certificarán a petición del 
propio interesado, de las autoridades judiciales o de las administrativas con potestad 
sancionadora en materia de vías pecuarias, y transcurrido el plazo para su 
cancelación únicamente se podrán utilizar por la Consejería competente en la 
materia para fines estadísticos.

5. En todo caso, para la aplicación de lo dispuesto en este artículo han de 
observarse los preceptos establecidos por la legislación en materia de protección de 
datos personales.»

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 55 de la Ley 1/1992, de 7 de mayo, de 
Pesca Fluvial de Castilla-La Mancha.

El artículo 55 de la Ley 1/1992, de 7 de mayo, de Pesca Fluvial de Castilla-La Mancha, 
queda redactado como a continuación se transcribe:

«Artículo 55.  Competencia sancionadora.
La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere esta Ley 

corresponderá:
a) A los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente 

en materia de pesca cuando la cuantía de la sanción no exceda de 3.000,00 euros.
b) Al titular de la Dirección General competente en materia de pesca cuando la 

cuantía de la multa esté comprendida entre 3.000,01 y 12.000,00 euros.
c) Al titular de la Consejería competente en materia de pesca, cuando la cuantía 

de la multa esté comprendida entre 12.000,01 y 30.000,00 euros
d) Al Consejo de Gobierno cuando la cuantía de la multa sea superior a 

30.000,00 euros.»

Disposición final tercera.  Modificación del artículo 39 de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de 
Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha.

El artículo 39 de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental de Castilla-La 
Mancha, que queda redactado como a continuación se transcribe:

«Artículo 39.  Sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas por la presente Ley, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 41.2, podrán establecerse las siguientes sanciones:
A) Infracciones leves, multa de hasta 24.040,48 euros.
B) Infracciones graves:
a) Multa desde 24.040,49 hasta 240.404,84 euros.
b) Cierre del establecimiento o suspensión de la actividad, total o parcial, por un 

plazo máximo de dos años.
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C) Infracciones muy graves:
a) Multa desde 240.404,85 hasta 2.404.408,42 euros.
b) Cierre del establecimiento o suspensión de la actividad, total o parcial, hasta 

por cuatro años.
c) Clausura definitiva, total o parcial, del establecimiento o actividad.
2. El Consejo de Gobierno podrá actualizar, mediante Decreto, las multas 

previstas en el apartado anterior en la misma cuantía que la variación de los índices 
de precios al consumo.»

Disposición final cuarta.  
El Consejo de Gobierno podrá actualizar, mediante Decreto, las multas previstas en la 

presente Ley en la misma cuantía que la variación de los índices de precios al consumo.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Gobierno de Castilla-La Mancha a dictar las disposiciones necesarias para 

el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 56

Ley 4/2015, de 26 de marzo, por la que se crea el Instituto Regional 
de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-

La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 68, de 8 de abril de 2015
«BOE» núm. 148, de 22 de junio de 2015
Última modificación: 11 de agosto de 2022

Referencia: BOE-A-2015-6878

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En nuestra región existe la necesidad de fomentar en el ámbito de la agricultura, 

ganadería, industrias agroalimentarias y silvicultura, la investigación, la innovación y el 
desarrollo, así como la divulgación y asesoramiento técnico, con el fin de alcanzar una 
mayor eficacia y productividad en el sector agroalimentario, haciendo compatibles la 
producción de alimentos seguros y de calidad con la adecuada protección al medio 
ambiente, con la ordenación de los montes, la gestión forestal sostenible, la evaluación y 
conservación de recursos forestales, la conservación de la biodiversidad, la biotecnología, la 
lucha contra el cambio climático, todo ello, con vocación de futuro, generando empleo y 
prosperidad para el conjunto de la región.

Es, por tanto, objeto de esta ley la creación del Instituto Regional de Investigación y 
Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha como organismo autónomo que 
actuará como medio propio de la Administración en áreas básicamente tecnológicas, 
industriales, de investigación, de transferencia y formación, desarrollando actividades en el 
ámbito de las nuevas tecnologías, impulsando el establecimiento de sistemas de desarrollo 
sostenibles, que incluyan sistemas de producción de calidad así como sistemas protegidos 
basados en técnicas de uso eficiente del agua y de reducción del uso de productos 
fitosanitarios, el aprovechamiento de los productos y subproductos del sector agroalimentario 
y otros asociados a la bioeconomía; la promoción de iniciativas innovadoras que se 
emprendan en actividades relacionadas con la certificación de la calidad alimentaria, con la 
modernización de las industrias agroalimentarias y sus procesos productivos, con la 
adecuación de la infraestructura territorial agraria, con la planificación e impulso de las áreas 
de comercialización e implantación en todos los mercados.

Por los objetivos y funciones que se le atribuyen al Instituto Regional de Investigación y 
Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha, resulta oportuno crear un 
organismo público con personalidad jurídica propia y patrimonio diferenciado, dado que para 
la participación de algunos programas de investigación con financiación europea y/o estatal 
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es requisito tener personalidad jurídica propia y diferenciada de las Administraciones 
Públicas.

Dando cumplimiento a la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, de Reordenación del Sector 
Público de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que pretende configurar un 
sector público regional más eficiente y competitivo, este organismo se crea aprovechando la 
figura jurídica del Instituto de la Vid y el Vino de Castilla-La Mancha, que se extingue como 
organismo público con personalidad jurídica propia, pasando a integrarse en él como una 
unidad denominada Centro de Investigación de la Vid y el Vino. Asimismo, se integrarán en 
él los distintos centros especializados que existen en la actualidad en la Consejería de 
Agricultura, todo ello en aras de incrementar la operatividad y eficacia en la gestión y 
eficiencia en el gasto, con el objeto de atraer, participar y utilizar fondos externos de 
investigación y sin que esta ley suponga incremento del sector público regional.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 
10 de agosto, atribuye a la Comunidad Autónoma en su artículo 39.3 la potestad de 
autoorganización administrativa en relación con la organización, régimen y funcionamiento 
de su administración, de acuerdo con la legislación del Estado. Por su parte, el artículo 
31.1.apartado 6.ª recoge la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia 
de «agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía». El apartado 10.ª indica las competencias en materia de «Caza y 
pesca fluvial. Acuicultura» y el apartado 12ª de este mismo artículo recoge la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de «Planificación de la actividad 
económica y fomento del desarrollo económico de la región, dentro de los objetivos 
marcados por la política económica nacional y del sector público económico de Castilla-La 
Mancha» y el apartado 17ª también del artículo 31.1 establece como competencia exclusiva 
el «Fomento de la cultura y de la investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 2 
del artículo 149 de la Constitución, prestando especial atención a las distintas modalidades 
culturales de carácter regional».

Por su parte, el artículo 32 en su epígrafe 2 establece la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de «Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías 
pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos», y en su epígrafe 7 «Protección del 
medio ambiente y de los ecosistemas. Normas adicionales de protección».

La configuración del Centro de Investigación de la Vid y el Vino como unidad 
dependiente del Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal 
de Castilla-La Mancha exige modificar la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y 
Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias, para integrar las 
antiguas tasas que percibía como organismo autónomo, así como derogar el título III de la 
Ley 8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-La Mancha, que regula el 
Instituto de la Vid y el Vino de Castilla-La Mancha.

La participación del sector agrario y forestal y de otros ámbitos de la actividad en la 
determinación de objetivos y planificación de actividades del instituto se ejercerá a través del 
Consejo Asesor Agrario y del Consejo Asesor de Medio Ambiente de Castilla-La Mancha, al 
que los órganos directivos del instituto podrán consultar cuantas veces se estime 
conveniente.

La ley consta de 11 artículos, dos disposiciones adicionales, cuatro disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación del Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y 
Forestal de Castilla-La Mancha.

1. Se crea el Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal 
de Castilla-La Mancha (en adelante IRIAF), como organismo público que tiene personalidad 
jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión, 
en los términos de esta ley, adscrito a la Consejería competente en materia de producción 
agroalimentaria y forestal (en adelante la Consejería).
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2. El IRIAF es un organismo autónomo que se rige por el derecho administrativo al que 
se le encomienda, en régimen de descentralización funcional, la realización de actividades 
de fomento, investigación, divulgación, formación y gestión de los servicios públicos 
relacionados con sus objetivos.

Artículo 2.  Objetivos y funciones.
1. El IRIAF tendrá los objetivos de potenciar la investigación, desarrollo, innovación, 

formación, modernización y transferencia de conocimientos y resultados de la investigación, 
dirigidos a los sectores agrícola, ganadero, forestal, medioambiental, cinegético, de la 
acuicultura y de la pesca fluvial, así como de sus industrias de transformación y 
comercialización, mediante el impulso del desarrollo tecnológico y la dinamización de 
iniciativas que comporten nuevas orientaciones productivas o la adecuación al mercado y 
sus exigencias de calidad y competitividad.

2. Para el desarrollo de sus objetivos corresponderán al IRIAF, las siguientes funciones 
dentro del ámbito de su actividad:

a) Investigación e innovación básica y aplicada así como el desarrollo tecnológico en los 
sectores objeto de su actividad, determinando las líneas de investigación prioritarias en base 
a las orientaciones marcadas por los correspondientes planes regionales, nacionales y 
europeos de investigación y atendiendo a las necesidades y posibilidades de desarrollo de la 
Comunidad Autónoma.

b) Ejecución de las actividades de formación, divulgación, transferencia y cualesquiera 
otras que, en su ámbito, contribuyan a la mejora y extensión real del conocimiento, tanto en 
el ámbito de la sociedad civil como en el de las administraciones, con especial interés en 
iniciativas basadas en la formación de formadores y de investigadores.

c) Prestación de asesoramiento, servicios y realización de estudios que, por su 
naturaleza o interés estratégico, se consideren necesarios desde la Consejería a la que se 
encuentre adscrito o le sean encomendados por sus órganos de gobierno.

d) Promover y fomentar relaciones científicas y tecnológicas con otras instituciones 
regionales, nacionales o internacionales, así como, organizar congresos, foros o reuniones 
científicas, todo ello relacionado con los sectores mencionados y sobre temas de interés 
para la región.

e) Poner en valor las distintas actuaciones tecnológicas e investigadoras incluidas en los 
anteriores epígrafes o las que se deriven del acervo de conocimientos del IRIAF, mediante 
las fórmulas adecuadas de divulgación, registro de patentes o comercialización, así como las 
de participación e imbricación de los distintos subsectores en las propias actuaciones del 
mismo.

f) Proporcionar las bases científicas y tecnológicas para fomentar el desarrollo sostenible 
en la región de los sectores incluidos en el apartado anterior, así como de sus industrias de 
transformación y comercialización.

g) Impulsar y promover la colaboración público-privada en el ámbito de la investigación, 
desarrollo e innovación de los sectores agrícola, ganadero, forestal, medioambiental, 
cinegético, pesca fluvial, y acuicultura y sus industrias de transformación y comercialización, 
así como del desarrollo rural.

h) Aprovechar los productos y subproductos de los sectores agroalimentario, 
medioambiental y otros asociados a la bioeconomía.

i) El ejercicio de cualquier otra función que le corresponda en virtud de esta ley o del 
resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 3.  Facultades del IRIAF.
En el ejercicio de sus funciones y para el cumplimiento de sus objetivos el IRIAF, a todos 

los efectos previstos en el artículo 2, podrá:
1.º Celebrar todo tipo de contratos, prestar servicios, otorgar avales dentro del límite 

máximo fijado por la normativa presupuestaria de Castilla-La Mancha para cada ejercicio, 
contraer y conceder préstamos dentro de los límites que fije el ordenamiento jurídico 
autonómico.

2.º Realizar y contratar estudios, asesoramientos y trabajos técnicos.
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3.º Suscribir convenios con las Administraciones Públicas y empresas e instituciones 
públicas y privadas destinados a cumplir con las funciones establecidas para el IRIAF.

4.º Solicitar subvenciones y garantías de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y de otras entidades e instituciones públicas.

5.º Determinar y encauzar las demandas científico-técnicas de los sectores objeto de su 
ámbito de actividad.

6.º Elaborar y proponer, con base en las conclusiones derivadas del anterior epígrafe, los 
planes de investigación y experimentación agraria y/o medioambiental, para su aprobación 
por la Consejería.

7.º Establecer las fórmulas de extensión y puesta en valor de los resultados de los 
trabajos de investigación y desarrollo tecnológico, teniendo en cuenta el interés general 
agrario y/o medioambiental de Castilla-La Mancha.

8.º Asesorar en temas de investigación, desarrollo e innovación en las materias de su 
competencia a los órganos integrantes del sector público regional y a las empresas del 
sector que lo soliciten.

9.º Desarrollar acuerdos de colaboración con empresas privadas o entidades públicas 
para la protección de la propiedad intelectual y obtención de patentes y modelos de utilidad 
pública resultante de los trabajos realizados por personal dependiente del IRIAF.

10.º Desarrollar los trabajos de investigación y coordinación precisos para establecer los 
parámetros y condiciones de calidad, aplicables a las distintas producciones, así como para 
definir y proponer las normas de producción o pliegos de condiciones de figuras de calidad y 
sistema de protección de aquellas.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
1. El IRIAF se regirá por lo dispuesto en la presente ley, en sus estatutos aprobados por 

Decreto de Gobierno y en el resto de normativa aplicable a los organismos autónomo así 
como a la legislación especial aplicable a sus fines y funciones.

2. El régimen de contratación del IRIAF será el aplicable a las Administraciones Públicas, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación de contratos del sector público.

3. El régimen jurídico de los actos emanados de los órganos rectores del IRIAF será el 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la normativa de 
organización y funcionamiento de la administración.

4. Ponen fin a la vía administrativa los actos dictados por la persona titular de la 
Presidencia del IRIAF de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos.

5. Los actos y acuerdos de la persona titular de la Dirección del IRIAF y del Consejo de 
Dirección no ponen fin a la vía administrativa.

6. Corresponde a la persona titular de la Presidencia del IRIAF la resolución de las 
reclamaciones de responsabilidad patrimonial y de las reclamaciones previas en asuntos 
civiles y laborales así como la resolución de los recursos extraordinarios de revisión cuando 
se interpongan contra actos dictados por la misma.

7. La revisión de oficio de los actos nulos y la declaración de lesividad de los actos 
anulables corresponderá a la persona titular de la Consejería a la que esté adscrito el IRIAF, 
respecto de los actos dictados por la Presidencia así como la de los actos dictados por sus 
órganos dependientes.

Artículo 5.  Extinción y Liquidación.
La extinción del IRIAF se producirá por ley que establecerá las determinaciones precisas 

sobre el personal del IRIAF, la integración en el patrimonio de la Junta de Comunidades de 
los bienes y derechos que, en su caso, resultasen de su liquidación, para su afectación a 
servicios de la Comunidad Autónoma o adscripción a los organismos públicos que procedan, 
todo ello de conformidad con la normativa que resulte de aplicación en el momento de 
extinción, ingresándose en la hacienda regional el remanente líquido resultante, si lo hubiere.
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Artículo 6.  Control de eficacia.
El IRIAF estará sometido a un control de eficacia, que será ejercido por la Consejería a 

la que este adscrito, sin perjuicio del control establecido al respecto por las leyes 
presupuestarias. Dicho control tendrá por finalidad comprobar el grado de cumplimiento de 
los objetivos y la adecuada utilización de los recursos asignados.

CAPÍTULO II
Régimen económico y patrimonial

Artículo 7.  Régimen económico.
1. El régimen presupuestario, económico-financiero, contable, de intervención y control 

del IRIAF será el establecido en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

2. Los recursos económicos del IRIAF estarán constituidos por:
a) Las consignaciones presupuestarias que le sean asignadas por los Presupuestos 

Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) Los fondos procedentes de las convocatorias a proyectos de investigación tanto 

regionales, nacionales como internacionales.
c) Los ingresos generados por el ejercicio de su actividad y los que pudiera percibir por 

la prestación de servicios, mediante el establecimiento de tasas o precios públicos de 
conformidad con lo que establezca la Ley de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La 
Mancha.

d) Los derivados de convenios, subvenciones o aportaciones voluntarias de 
administraciones, entidades, instituciones, empresas o particulares.

e) Los rendimientos que genere su patrimonio tales como los procedentes del 
aprovechamiento agrícola y forestal, arrendamientos, licitaciones, cánones o cualquier otro 
que pudiera percibir de sus bienes adscritos.

f) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
g) Los rendimientos económicos que le produzcan la venta o cesión de sus estudios, 

trabajos técnicos y publicaciones, así como patentes y bienes adscritos que, legalmente, 
puedan enajenarse.

h) Cualesquiera otros que legítimamente pueda percibir.
i) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras aportaciones a 

título gratuito de entidades privadas y de particulares.
j) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del 

patrocinio de actividades o instalaciones.

Artículo 8.  Patrimonio del IRIAF.
1. El patrimonio del IRIAF está constituido por el conjunto de los bienes y derechos que 

adquiera y por los que le sean adscritos para el desarrollo de sus funciones. Asimismo, está 
constituido por los bienes y derechos, materiales e inmateriales, que él produzca. A tal efecto 
tiene la facultad de creación o participación en sociedades mercantiles, cuando ello sea 
imprescindible para la consecución de sus fines, así como la de adquirir a título oneroso o 
gratuito, poseer o arrendar bienes o derechos de cualquier clase, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, de Patrimonio de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

2. El IRIAF confeccionará y mantendrá actualizado el inventario de sus bienes y 
derechos, tanto propios como adscritos, de conformidad con la legislación patrimonial que 
resulte de aplicación.
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CAPÍTULO III
Régimen orgánico y de personal

Artículo 9.  Órganos de dirección del IRIAF.
1. La representación, el gobierno y la administración del IRIAF se ejercerá mediante los 

siguientes órganos:
a) Presidencia.
b) Consejo de Dirección.
c) Dirección.
2. La Presidencia del IRIAF la ostentará la persona titular de la Consejería y es el 

máximo órgano rector del organismo.
3. El Consejo de Dirección es el máximo órgano colegiado de apoyo a la Presidencia del 

IRIAF y tendrá las competencias que se le asignen en los Estatutos. Estará formado por la 
persona titular de la Consejería, que lo presidirá, las personas titulares de sus Direcciones 
Generales y de su Secretaría General así como la persona titular o personas titulares de la 
Dirección o Direcciones Generales que tenga las competencias en materia de Investigación, 
Ciencia y Tecnología de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y por la persona 
que ostente la Dirección del IRIAF, que actuará como secretario.

4. La persona titular de la Dirección será designada por el Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Presidencia del IRIAF, con rango orgánico de director general, debiendo 
recaer la designación en una persona con título de doctor o equivalente.

Artículo 10.  El personal del IRIAF.
1. El personal del IRIAF estará integrado por personal funcionario y personal laboral.
2. El personal investigador funcionario se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 

de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y supletoriamente por lo dispuesto en la Ley 4/2011, 
de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, y en el resto de normativa 
autonómica en materia de función pública.

3. El personal investigador laboral se regirá por lo dispuesto en la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y sus normas de desarrollo, y en el convenio 
colectivo vigente. Asimismo, también se regirá por los preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, y de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, que le sean de aplicación.

4. El régimen jurídico aplicable al personal que no tenga la consideración de personal 
investigador de acuerdo con lo previsto en la Ley 14/2011, de 1 de junio, será el establecido 
con carácter general para los empleados públicos de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 11.  Contratos laborales de personal investigador.
El IRIAF podrá celebrar con cargo a sus presupuestos los contratos laborales que 

resulten pertinentes, de conformidad con las modalidades de contrato de trabajo de personal 
investigador previstas en el artículo 20 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

Disposición adicional primera.  Ivicam.
1. El Instituto de la Vid y el Vino de Castilla-La Mancha queda extinguido como 

organismo autónomo, pasando a integrarse junto con su patrimonio como centro en el Iriaf.
2. El proceso de integración se desarrollará con arreglo al régimen transitorio previsto en 

la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Reorganización de funciones y adscripción de centros de 
investigación de la Consejería.

Se adscriben también al IRIAF los siguientes centros:
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a) Centro Agrario «El Chaparrillo» (Ciudad Real), que pasa a denominarse Centro de 
Investigación Agroambiental (CIAG), «El Chaparrillo» (Ciudad Real).

b) Centro regional de Selección y Reproducción Animal (Cersyra), Valdepeñas, Ciudad 
Real.

c) Centro Agrario «Albaladejito» (Cuenca), que pasa a denominarse Centro de 
Investigación Agroforestal (CIAF), Albaladejito (Cuenca).

d) Centro Agrario de Marchamalo (Guadalajara), que pasa a denominarse Centro de 
Investigación Apícola y Agroambiental (CIAPA), de Marchamalo (Guadalajara).

e) Centro de Investigaciones Agropecuarias «Dehesón del Encinar» (Oropesa, Toledo).
f) Estación de Viticultura y Enología (EVE) de Alcázar de San Juan.
g) CLaMber de Puertollano.

Disposición transitoria primera.  Relaciones de puestos de trabajo.
El personal funcionario y laboral adscrito a los centros, servicios y unidades de 

investigación indicados en las disposiciones adicionales primera y segunda, tanto de la 
Consejería, como del IVICAM, se integrará en el IRIAF. A tal efecto, la Administración 
Autonómica adaptará las correspondientes relaciones de puestos de trabajo del personal 
funcionario y del personal laboral.

El personal investigador contratado y los becarios con cargo a proyectos que desarrollan 
actualmente su trabajo en los centros y unidades, tanto de la Consejería como del IVICAM, 
se integrarán en el Instituto en las mismas condiciones y con los mismos derechos y deberes 
con los que se encontraban antes de dicha integración.

Disposición transitoria segunda.  Dotaciones presupuestarias.
A la entrada en vigor de la ley, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha le 

transferirá la dotación precisa, en cuantía suficiente, de los correspondientes programas 
presupuestarios.

Disposición transitoria tercera.  Medios.
Hasta que el IRIAF disponga de personal y locales propios suficientes para desarrollar 

plenamente sus funciones, la Consejería facilitará los recursos humanos así como los 
medios materiales e instalaciones necesarias entre sus servicios centrales y periféricos.

Disposición transitoria cuarta.  Subrogaciones.
El IRIAF se subrogará, de conformidad con la presente ley, en la posición jurídica del 

IVICAM y de la Consejería de Agricultura en los convenios concertados sobre las materias 
previstas en el artículo 2.1, así como en los derechos y obligaciones de los centros, unidades 
y servicios de la Consejería que se integren en él.

Disposición derogatoria.  
Se deroga el título III de la Ley 8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-

La Mancha. Asimismo queda derogada la Orden de 23 de agosto de 2004, de creación de la 
Red Regional de Centros de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley de Tasas y Precios Públicos de Castilla-
La Mancha y otras medidas tributarias.

Se modifica la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-
La Mancha y otras medidas tributarias, conforme a lo que se indica a continuación:

Se incorporan en el artículo 97 las tarifas 6, 7, 8 y 9, quedando redactadas como sigue:
Tarifa 6. Actualización de datos y emisión de duplicados de la ficha vitícola.
Por la tramitación de las solicitudes de actualización de los datos obrantes en el Registro 

Vitícola, relativos bien a la identidad del propietario o del explotador vitícola, bien a 
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características agronómicas de índole accesoria de una parcela vitícola, y la inherente a la 
expedición de duplicados de la ficha vitícola: 2 euros por cada solicitud realizada.

Si requiere la realización de una visita de campo y la emisión del oportuno informe 
técnico, se exigirá un recargo sobre las tasas, de acuerdo con la siguiente tarifa:

De 0 a 5 hectáreas: 30 euros.
Más de 5 hasta 10 hectáreas: 60 euros.
Más de 10 hasta 20 hectáreas: 90 euros.
Más de 20 hasta 30 hectáreas: 120 euros.
Más de 30 hectáreas: 150 euros.
Estarán exentos de esta tarifa los titulares que utilicen la Unidad Vitícola Virtual para la 

tramitación de su solicitud.
Tarifa 7. Certificación de datos que obran en el Registro Vitícola:
Por la tramitación y expedición de certificados de los datos obrantes en el Registro 

Vitícola: 6 euros por certificado.
Estarán exentos de esta tarifa los titulares que utilicen la Unidad Vitícola Virtual para la 

tramitación de su solicitud.
Tarifa 8. Solicitudes de modificación de la inscripción de una parcela vitícola en el 

Registro Vitícola.
Por la actividad administrativa inherente a la tramitación de las solicitudes de 

modificación de datos sustanciales de la inscripción de una parcela vitícola en el registro. Se 
consideran datos sustanciales: la extensión, la variedad de vid, la densidad de plantación, el 
sistema de riego y aquellas circunstancias que, de acuerdo con la norma de producción, 
condicionan la aptitud de la parcela para proporcionar uvas con destino a la producción de 
vinos de calidad producidos en regiones determinadas: 3 euros por cada hectárea o fracción 
a la que la modificación se refiera.

Si se requiera la realización de una visita de campo y la emisión del oportuno informe 
técnico, se adicionarán los siguientes importes por emisión del informe técnico:

De 0 a 5 hectáreas: 30 euros.
Más de 5 hasta 10 hectáreas: 60 euros.
Más de 10 hasta 20 hectáreas: 90 euros.
Más de 20 hasta 30 hectáreas: 120 euros.
Más de 30 hectáreas: 150 euros.
Estarán exentos de esta tarifa los titulares que utilicen la Unidad Vitícola Virtual para la 

tramitación de su solicitud.
Tarifa 9. Tasas relacionadas con registros de productos vitivinícolas.
Por diligenciado de registros de contabilidad de productos vitivinícolas, por la gestión de 

la autorización de su llevanza en soporte informático y por la atribución de números de 
referencia a documentos administrativos de acompañamiento del transporte de productos 
vitivinícolas: 5 euros por cada registro diligenciado, 50 euros por la tramitación de las 
solicitudes de autorización de su llevanza en soporte informático y 0,25 euros por cada 
número de referencia atribuido.

Disposición final segunda.  Estatuto del personal investigador.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente norma el Consejo de 

Gobierno elevará a las Cortes de Castilla-La Mancha un proyecto de ley en el que se 
regulará el estatuto del personal investigador.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
El Consejo de Gobierno aprobará por Decreto los Estatutos del IRIAF.
La persona titular de la Consejería a la que esté adscrito aprobará su Plan inicial de 

actuación, así como el régimen de funcionamiento de sus Centros de investigación adscritos.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los dos meses siguientes a la fecha de su publicación 

en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
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§ 57

Ley 6/2019, de 25 de noviembre, del Estatuto de las Mujeres Rurales 
de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 235, de 28 de noviembre de 2019

«BOE» núm. 28, de 1 de febrero de 2020
Última modificación: 12 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2020-1533

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La desigualdad de género está presente en todas las sociedades y constituye una de las 

principales barreras para la plena inclusión a nivel social, económico y político de las 
mujeres.

En el ámbito rural, las situaciones de discriminación que viven las mujeres se agravan 
pues se enfrentan a la falta de oportunidades para incorporarse y permanecer en el mercado 
laboral a través de un empleo estable y de calidad, lidian con la escasez de infraestructuras 
y servicios en general y, en particular, de aquellos referidos a la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, o participan de forma escasa en los diferentes órganos de toma 
de decisiones, entre otras razones, porque en mayor medida están presentes roles de 
género, valores y actitudes sexistas. Estas situaciones conllevan, entre otras cuestiones, la 
marcha de las mujeres desde el medio rural al urbano, especialmente de las jóvenes, en 
busca de mejores oportunidades tanto para ellas como para sus hijas e hijos. La emigración 
de mujeres rurales genera una gran problemática en el medio rural, particularmente en los 
pequeños municipios, ya que implica su despoblamiento, envejecimiento y masculinización. 
Una de las prioridades de esta ley es, por consiguiente, la mejora de las oportunidades de 
vida para las mujeres en tanto que agentes clave para la vertebración y la cohesión social 
del medio rural.

En relación a la situación de las mujeres en el ámbito agrario se distingue un tipo de 
problemática específica que tiene que ver con la invisibilización, ya que históricamente el 
trabajo que han realizado las mujeres en las explotaciones agrarias no se corresponde con 
su reconocimiento como titulares de las mismas. Así, otra de las prioridades de esta ley es la 
visibilización del trabajo que realizan las mujeres en la actividad agraria, promoviendo su 
reconocimiento profesional y el acceso a los derechos derivados de la titularidad de las 
explotaciones agrarias.
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Es necesario, por otra parte, coordinar los esfuerzos que realizan diferentes agentes en 
el medio rural en favor de la igualdad de oportunidades para conseguir resultados que 
tengan una mayor repercusión.

Por tanto, la aprobación del Estatuto de las Mujeres Rurales responde al compromiso de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con los principios de igualdad de trato y de 
oportunidades de mujeres y hombres y de no discriminación por razón de sexo y/o género. 
De este modo, la Junta de Comunidades se compromete a promover actuaciones dirigidas a 
la consecución de la igualdad efectiva de mujeres y hombres como elemento básico del 
desarrollo sostenible del medio rural prestando especial atención a las mujeres con 
discapacidad.

II
El marco jurídico de este Estatuto se inspira en las diversas disposiciones y actuaciones 

relativas al principio jurídico universal de igualdad de trato y de oportunidades de mujeres y 
hombres impulsadas desde los ámbitos internacional, europeo, estatal y autonómico. 
Principalmente: la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación de la Mujer de la 
ONU, de 1967; la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra las Mujeres (Cedaw), de 1979; la Resolución sobre el Derecho al Desarrollo, de 1986; 
la Declaración de Ginebra sobre las Mujeres Rurales, de 1992; la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo, de 1992; y la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing, de 1995 y posteriores revisiones Beijing +5 (2000), Beijing + 10 (2005), Beijing +15 
(2010) y Beijing +20 (2015). Asimismo se tiene en cuenta la Convención Internacional sobre 
los derechos de las personas con discapacidad (CRPD, de 2007).

En el ámbito de la Unión Europea destacan: el Tratado de Ámsterdam, de 1997; la 
Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación 
progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de 
seguridad social; la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 5 de julio 
de 2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación; la Directiva 2010/41/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, sobre la aplicación del 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma, 
y por la que se deroga la Directiva 86/613/CEE del Consejo, y, por último, el Reglamento 
(UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, y en el 
que se recoge la posibilidad de que los estados miembros incluyan en su programas de 
desarrollo rural subprogramas temáticos que aborden las necesidades específicas de las 
mujeres en las zonas rurales.

El Parlamento Europeo, en su Resolución de 4 de abril de 2017 sobre las mujeres y su 
papel en las zonas rurales, publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea de 23/08/2018, 
reconoce específicamente tanto la multifuncionalidad del papel de las mujeres en las zonas 
rurales como los desafíos a los que se enfrentan las mismas y pide a la Comisión y a los 
Estados miembros que apoyen una conciliación exitosa de la vida laboral y privada, el 
fomento de nuevas oportunidades de empleo y la mejora de la calidad de vida en las zonas 
rurales, así como que alienten a las mujeres a poner en práctica sus propios proyectos. Pide 
también a los Estados miembros que incluyan en sus programas de desarrollo rural 
estrategias centradas específicamente en la contribución de las mujeres a la realización de 
los objetivos de la Estrategia Europa 2020.

En cuanto al ordenamiento jurídico español, el artículo 14 de la Constitución Española 
recoge el concepto de la igualdad formal al indicar al respecto de este principio que no podrá 
«prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social», y el artículo 49 expone el 
mandato a los poderes públicos para hacer una política de integración. Por su parte, el 
artículo 9.2 señala que son los poderes públicos quienes deben «promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales 
y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social».
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Además, el principio de igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres también 
se ha desarrollado a partir de otras normas que atañen a cuestiones específicas de igualdad, 
como la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y 
laboral de las personas trabajadoras, la Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para 
incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones normativas que elabore 
el Gobierno, o la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género. Por su parte, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres regula la dimensión transversal de la 
igualdad y la previsión de políticas activas que hagan efectivo este principio en la totalidad 
de las políticas públicas, tanto estatales como autonómicas y locales.

Este Estatuto pretende también recoger la reciente Declaración de Cuenca sobre 
Desarrollo Rural inclusivo promovida por el Comité Español de Representantes de Personas 
con Discapacidad (Cermi), Cermi-Castilla-La Mancha y Fundación Cermi Mujeres, firmado el 
8 de noviembre de 2018.

Por otro lado, en relación a la eliminación de las discriminaciones que sufren las mujeres 
en el sector agrario, la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del 
medio rural, establece que todas las medidas establecidas para alcanzar un desarrollo rural 
sostenible deberán «respetar el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres 
y hombres en el medio rural» al tiempo que señala que podrán contemplarse medidas de 
acción positiva en favor de las mujeres en el medio rural encaminadas a superar y evitar 
situaciones de discriminación por razón de sexo.

La Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias, responde al mandato incluido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, en 
relación al desarrollo legislativo de esta figura y posibilita por su parte la administración, 
representación y responsabilidad sobre la explotación compartida de los dos miembros de la 
misma, el reparto de rendimientos al 50 % y la consideración de ambas personas titulares 
como beneficiarias directas de las ayudas y subvenciones de las que sea objeto la 
explotación.

En relación a la Comunidad de Castilla-La Mancha, el Estatuto de Autonomía de Castilla-
La Mancha establece en su artículo 4.3 que «la Junta de Comunidades propiciará la efectiva 
igualdad del hombre y de la mujer, promoviendo la plena incorporación de ésta a la vida 
social y superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política». 
Respondiendo a este mandato, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ha 
promulgado, entre otras, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de Castilla-La Mancha y la recientemente aprobada Ley 4/2018, de 8 de octubre, 
para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha.

III
El Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha se estructura en cuatro títulos 

y 21 artículos. El título I, de Disposiciones Generales, presenta el objeto y finalidad del 
Estatuto y los principios en los que se apoya. Asimismo, recoge un artículo dedicado a 
definiciones que pretenden clarificar las nociones empleadas en el texto.

El título II, relativo a las mujeres rurales, establece los ámbitos a tener en cuenta en los 
Planes Estratégicos para la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla-
La Mancha a fin de evitar las discriminaciones directa, indirecta y múltiple que sufren las 
mujeres rurales. Establece que la Consejería competente en materia de desarrollo rural 
promoverá y facilitará la coordinación de acciones en favor de la igualdad en el medio rural. 
También recoge un compromiso de capacitación y formación en igualdad en el medio rural y 
en todo el sector agroalimentario. Así, obliga a introducir al menos un módulo sobre igualdad 
en los contenidos formativos para acreditar la capacitación necesaria para la incorporación a 
la empresa agraria.

El título aborda además medidas específicas para garantizar la igualdad efectiva de las 
mujeres rurales de Castilla-La Mancha. Se recogen aspectos concretos sobre formación y 
especialización, la representación de las mujeres, la conciliación, la corresponsabilidad, la 
protección frente a la violencia de género y la división sexual del trabajo. Asimismo establece 
que en las normas reguladoras de ayudas y subvenciones del ámbito agrario se priorizará la 
titularidad de las mujeres, siempre que sea compatible con la normativa europea.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 57  Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha

– 1055 –



En el título III se contiene regulación específica sobre las mujeres agricultoras y 
ganaderas en el que se trata el derecho de las mujeres a la titularidad de las explotaciones 
agrarias; los requisitos, régimen y promoción de la titularidad compartida; el fomento de la 
afiliación a la Seguridad Social y otras cuestiones como la salud en la realización de la 
actividad agraria.

Por último, el título IV crea la Comisión de Seguimiento y Evaluación que vigilará el 
cumplimiento de los objetivos de esta ley definiendo sus funciones.

IV
La decisión de normar se ha sometido al proceso de participación pública a través de la 

página web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el anteproyecto de ley se 
ha expuesto en información pública estando disponible su acceso durante toda la 
tramitación.

La necesidad de esta propuesta viene dada al constatar que el medio rural de la Región 
continúa vaciándose, que la población en ese medio está masculinizada y envejecida y que 
existe una mayor desigualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el medio rural 
que en medios urbanos. Se constata asimismo la necesidad de reconocer el valor del aporte 
de las mujeres al cuidado de la vida y el desarrollo.

Las medidas que contiene resultan proporcionales y eficaces en relación al objeto y 
finalidad de la norma, respetándose el principio de seguridad jurídica por cuanto la norma es 
coherente con el ordenamiento jurídico y antecedentes normativos descritos, ya que 
pretende avanzar en la aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades en el 
medio rural, tal y como se establece en los fines recogidos en la Ley 12/2010 de 18 de 
noviembre.

Se ha respetado en su tramitación el principio de transparencia y la norma prevé en su 
cumplimiento que el informe anual de la Comisión de Seguimiento y Evaluación de esta ley 
se difunda a través de la página web de la Junta de Comunidades Castilla-La Mancha y del 
portal de transparencia.

Por último, se respeta el principio de eficiencia ya que la norma prevé la necesidad de 
establecer medidas dentro de los Planes Estratégicos para la Igualdad de Oportunidades 
entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha.

Las competencias en virtud de las cuales se adopta esta norma son, por un lado, la 
exclusiva de planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de 
la región, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional y del sector 
público económico de Castilla-La Mancha, atribuida a la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha por el artículo treinta y uno.1.12.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha y, por otro lado, la exclusiva del artículo treinta y uno.1.6.ª agricultura, ganadería e 
industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de la presente ley es avanzar en la aplicación y ejercicio del principio de 

igualdad de trato y oportunidades en el medio rural, tal y como se establece en los fines 
recogidos en la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de 
Castilla-La Mancha, mediante el establecimiento de medidas que promuevan la autonomía, 
el fortalecimiento de la posición social, profesional y no discriminatoria de las mujeres en el 
medio rural, así como garantizar que se aplique la perspectiva de género en la política de 
desarrollo rural llevada a cabo por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Además, esta ley garantizará el ejercicio efectivo de los derechos de las mujeres que 
trabajan específicamente en la actividad agraria, promoviendo su reconocimiento profesional 
y el acceso a los derechos derivados de su actividad laboral.

3. Las medidas que se contemplan en esta ley tienen como finalidad corregir la 
discriminación múltiple a la que se ven sometidas las mujeres rurales aplicándose con mayor 
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intensidad en los lugares del medio rural más afectados por el problema del despoblamiento. 
Asimismo pretende fomentar nuevas oportunidades de empleo y la mejora de la calidad de 
vida en el medio rural, así como alentar a las mujeres a poner en práctica sus propios 
proyectos.

Artículo 2.  Principios.
Para lograr los objetivos de esta ley, los principios generales de actuación de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha en el marco de sus competencias, serán:
a) La igualdad de trato de mujeres y hombres y la eliminación de cualquier 

discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y/o género, en todas las esferas de la 
vida y particularmente en lo relativo al lugar donde viven.

b) La igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en el ejercicio efectivo de los 
derechos políticos, civiles, económicos, sociales, laborales y culturales.

c) El respeto a la diversidad y a las diferencias existentes entre mujeres y hombres en 
cuanto a su biología, condiciones de vida, aspiraciones y necesidades, así como a la 
diversidad y diferencias existentes entre los colectivos de mujeres y de hombres.

d) La interseccionalidad o interacción que se produce entre el género y otros factores de 
discriminación hacia las mujeres, de manera que se pongan en marcha mecanismos de 
antidiscriminación con enfoque integral en los correspondientes planes estratégicos para la 
Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha.

e) La integración transversal de la perspectiva de género en las políticas que desarrollen 
los poderes públicos, a todos los niveles, en todas las fases y por todos los agentes 
implicados en su desarrollo.

f) La puesta en marcha de medidas de acción positivas como instrumento para corregir 
situaciones de discriminación indirecta hacia las mujeres. Tales acciones positivas serán 
aplicables en tanto subsistan dichas situaciones y proporcionadas en relación con el objetivo 
perseguido en cada caso.

g) La presencia equilibrada de mujeres y hombres en los distintos órganos de 
representación y de toma de decisiones en el ámbito agrario.

h) El impulso de acciones referidas a la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres 
y hombres en el ámbito de las empresas que desarrollan su actividad en el ámbito agrario.

i) La colaboración y coordinación entre las distintas administraciones en sus 
intervenciones en materia de igualdad y en la prevención y eliminación de la violencia contra 
las mujeres rurales conforme a los principios de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una 
Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entiende por:
a) Acceso a los recursos: Capacidad de beneficiarse y tomar decisiones sobre los 

recursos disponibles a nivel social, cultural o económico y sobre los beneficios que estos 
recursos generan, lo que coloca en una situación de mayor poder a quienes gozan de mejor 
acceso y mayor disponibilidad y posibilidad de administración sobre los mismos.

b) Actividad agraria: De conformidad con el artículo 2.1 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, 
de modernización de las explotaciones agrarias es el conjunto de trabajos que se requiere 
para la obtención de productos agrícolas, ganaderos y forestales.

Asimismo, a efectos de esta ley y de las disposiciones correspondientes al 
encuadramiento en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 
incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, se considerará como actividad agraria la venta directa por parte de 
agricultoras o agricultores de la producción propia sin transformación o la primera 
transformación de los mismos, cuyo producto final esté incluido en el anexo I del artículo 38 
del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, dentro de los elementos que integren la 
explotación, en mercados municipales o en lugares que no sean establecimientos 
comerciales permanentes, considerándose también actividad agraria toda aquella que 
implique la gestión o la dirección y gerencia de la explotación.
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c) Ámbito agrario. El relativo a las actividades de agricultura, ganadería, de la industria 
agroalimentaria, del sector forestal y del medio ambiente.

d) Discriminación directa: Situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido 
o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en 
situación comparable.

e) Discriminación indirecta: Forma de discriminación que, ante normas, criterios o 
prácticas aparentemente neutras, pone a personas de un sexo/género ante una desventaja 
particular con respecto a personas de otro sexo/género.

f) Discriminación múltiple: Es la producida por el cruce de un amplio rango de factores, 
entre los que se incluye el sexo y/o género, el origen étnico, la religión o el credo, la 
discapacidad, la orientación sexual, la edad, la pertenencia a una minoría, así como la falta 
de acceso a servicios, derivando en situaciones agravadas de desigualdad para las mujeres 
del medio rural.

g) División sexual del trabajo: Adjudicación social e individual de los trabajos basada en 
la atribución de género que naturaliza en mujeres y hombres la responsabilidad sobre 
determinadas tareas, otorgando menor valor económico y social a todas aquellas tareas 
vinculadas a la reproducción y el cuidado.

h) Explotación agraria: De conformidad con el artículo 2.2 de la citada Ley 19/1995, de 4 
de julio, es el conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su titular en 
el ejercicio de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado, y que constituye 
en sí misma una unidad técnico-económica.

i) (Suprimida).
j) Mujeres agricultoras y ganaderas profesionales: De conformidad con el artículo 2.5 de 

la citada Ley 19/1995, de 4 de julio, son aquellas que obtienen al menos el 50 % de su renta 
total de actividades agrarias u otras actividades complementarias, siempre y cuando la parte 
de renta procedente directamente de la actividad agraria de la explotación de la que son 
titulares no sea inferior al 25 % de su renta total y el volumen de empleo dedicado a 
actividades agrarias o complementarias sea igual o superior a la mitad de una Unidad de 
Trabajo Agrario.

A estos efectos se considerarán actividades complementarias la participación y 
presencia de la persona titular, como consecuencia de elección pública, en instituciones de 
carácter representativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, 
cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario. También 
se considerarán actividades complementarias las de transformación de los productos de la 
explotación agraria y la venta directa de los productos transformados de su explotación, 
siempre y cuando no sea la primera transformación especificada en el apartado 1 del artículo 
2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, así como las relacionadas con la conservación del espacio 
natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las 
cinegéticas y artesanales realizadas en su explotación.

k) Mujeres rurales: En el ámbito de esta ley se entiende por mujeres rurales cualquiera 
de las siguientes definiciones:

a) 1.º Mujeres que son o pretenden ser titulares de una explotación agraria en Castilla-La 
Mancha.

b) 2.º Mujeres que viven en el medio rural de Castilla-La Mancha.
l) Participación equilibrada: Presencia de mujeres y hombres de forma que, en el 

conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el 60 por ciento ni sean 
menos del 40.

En los órganos pluripersonales de cuatro miembros o menos, será suficiente que los dos 
sexos estén representados. En las sociedades civiles, de capital y cooperativas, la 
representación se medirá por el porcentaje o el número de participaciones sociales o de 
votos en manos de cada sexo.

m) Titularidad compartida de explotación agraria: De conformidad con el artículo 2.1 de la 
Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias es 
la unidad económica, sin personalidad jurídica y susceptible de imposición a efectos fiscales, 
que se constituye por un matrimonio o pareja unida por análoga relación de afectividad, para 
la gestión conjunta de la explotación agraria.
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n) Unidad de trabajo agrario (UTA): El trabajo efectuado por una persona dedicada a 
tiempo completo durante un año a la actividad agraria. Para su determinación se estará a lo 
establecido en la disposición final sexta de la Ley 19/1995, de 4 de julio.

TÍTULO II
Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha

Artículo 4.  Planificación para la igualdad de oportunidades en el medio rural.
En los Planes Estratégicos para la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres 

de Castilla-La Mancha se tendrán en cuenta las discriminaciones directa, indirecta y múltiple 
que sufren las mujeres rurales considerando, entre otros, los siguientes ámbitos:

a) Promoción de valores igualitarios de convivencia y empoderamiento de las mujeres 
rurales.

b) Impulso de la autonomía económica de las mujeres rurales.
c) Mejora del acceso a recursos sociales, sanitarios y tecnológicos.
d) Adecuación de la prevención y la atención de las mujeres víctimas de violencia de 

género y sus hijas e hijos a las circunstancias específicas del medio rural.
Serán contempladas y empleadas en la planificación las herramientas para la 

transversalidad de género que estén recogidas en el marco normativo de igualdad y que 
sean necesarias para hacer posible la aplicación del principio de igualdad, como los datos 
estadísticos desagregados por sexo y los indicadores de género, las acciones positivas, las 
fórmulas tendentes a la paridad en la participación y en la representación, las cláusulas de 
igualdad, el informe de impacto de género y la comunicación inclusiva.

Artículo 5.  Coordinación y promoción de acciones por la igualdad en el medio rural.
1. La Consejería competente en materia de desarrollo rural promoverá y facilitará la 

coordinación de acciones en favor de la igualdad en el medio rural. A tal efecto establecerá 
una zonificación de la región, formando las oficinas comarcales agrarias y unidades técnicas 
agrícolas y ganaderas distribuidas por el medio rural la red de puntos de referencia para esta 
coordinación de acciones.

2. Esta coordinación implicará a todos los agentes que promueven y desarrollan 
acciones en favor de la igualdad en el medio rural, teniendo en cuenta particularmente los 
recursos especializados de atención a las mujeres de la Región.

Artículo 6.  Formación y capacitación en igualdad.
1. La Consejería competente en materia de desarrollo rural promoverá acciones de 

sensibilización y formación en igualdad de forma transversal en el medio rural y en todo el 
sector agroalimentario. Entre otras medidas, se introducirá al menos un módulo sobre 
igualdad en los contenidos formativos para acreditar la capacitación necesaria para la 
incorporación a la empresa agraria.

2. Asimismo adoptará las medidas necesarias para una formación básica, progresiva y 
permanente en materia de igualdad de mujeres y hombres, como mínimo para el personal 
implicado en la coordinación de acciones mencionada en el artículo 5, a fin de poder 
desarrollar su labor coordinadora satisfactoriamente.

3. Estas acciones serán coordinadas por la Unidad de Igualdad de la Consejería 
competente en desarrollo rural.

Artículo 7.  Formación y especialización.
1. La Consejería competente en materia de desarrollo rural establecerá programas 

específicos de formación dirigidos a las mujeres rurales, especialmente los que favorezcan 
su empoderamiento y profesionalización como la investigación, el desarrollo y la formación 
tecnológica agraria, el acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, 
comercialización, seguridad alimentaria, crecimiento económico sostenido, cambio climático 
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y energías renovables procurando incluir en la oferta formativa especialidades acordes con 
la realidad de las actividades empresariales del medio rural, así como fórmulas e iniciativas 
de diversificación económica.

2. Asimismo se promoverá la formación e información en todos aquellos sectores 
potenciales para generar autonomía económica en el medio rural, entre otras cuestiones, 
sobre cooperativismo agroalimentario y rural, comercialización, medio ambiente, artesanía y 
emprendimiento. Se potenciarán programas orientados a la mejora de la capacitación 
técnica y desarrollo personal de las mujeres rurales.

3. Las mujeres tendrán prioridad en el acceso a cursos y programas de formación y 
capacitación en el medio rural.

Artículo 8.  Representación de las mujeres en el ámbito agrario.
1. Las asociaciones u organizaciones profesionales, empresariales o de otra índole que 

operen en el ámbito agrario fomentarán la progresiva incorporación de mujeres en los 
órganos de gobierno de las mismas, con la perspectiva de conseguir una participación de 
mujeres, como mínima del 40 por 100.

2. No se podrán conceder ayudas ni subvenciones a las asociaciones u organizaciones 
profesionales, empresariales o de otra índole que operen en el ámbito agrario y no tengan 
participación como mínima del 40 por 100 de mujeres en sus órganos de dirección, 
transcurrido el periodo transitorio que se contempla en esta ley.

3. El nombramiento y designación de personas para constituir o formar parte de los 
órganos directivos de todas las entidades que integren el sector público de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha con competencias directas en desarrollo rural deberá 
hacerse con una representación equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente razonadas.

Artículo 9.  Conciliación y corresponsabilidad.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha realizará campañas de información, 

sensibilización y difusión de los recursos que impulsen la corresponsabilidad en el medio 
rural, y establecerá medidas y programas que impulsen la asunción de tareas por los 
hombres en el trabajo doméstico y de cuidados.

Asimismo podrá promover ayudas o subvenciones que fomenten la conciliación y la 
corresponsabilidad en el medio rural, o ayudas que permitan el acceso por parte de las 
mujeres rurales al ocio y tiempo libre, a la asistencia a reuniones, eventos o jornadas y 
participar en los puestos de toma de decisiones.

Artículo 10.  División sexual del trabajo y oportunidades de empleo.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha realizará campañas de información, 

sensibilización y difusión de los recursos que impulsen la ruptura de la división sexual del 
trabajo insertando el cuidado entre los derechos y deberes de las mujeres y los hombres.

2. Asimismo podrá promover ayudas o subvenciones que fomenten para las mujeres 
nuevas oportunidades de empleo por cuenta ajena o de autoempleo, así como programas 
específicos de empoderamiento, motivación y liderazgo.

Artículo 11.  Ayudas y subvenciones en el ámbito agrario y de desarrollo rural.
1. En las normas reguladoras de ayudas y subvenciones del ámbito agrario y de 

desarrollo rural se priorizará la titularidad de las mujeres, siempre que sea compatible con la 
normativa europea. Tal priorización se realizará sobre las solicitudes cuya titularidad sea de 
una mujer, de una titularidad compartida, de una persona jurídica en la que el porcentaje o 
las participaciones sociales en manos de mujeres sean como mínimo el 50 % o, para el caso 
de cooperativas, que tengan implantado un plan de igualdad de oportunidades o que el 
porcentaje de representación de las mujeres en los órganos de toma de decisiones sea igual 
o mayor al porcentaje que representan en su base social. La priorización se realizará de la 
siguiente forma:
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a) En los criterios de valoración para los procedimientos en que se produzca la 
comparación de las solicitudes presentadas se establecerá, para estas solicitudes, una 
puntuación que represente al menos un 20 % del total máximo alcanzable.

b) En caso de que no se prevea comparación de las solicitudes ni prorrateo, se 
establecerá entre los criterios de intensidad de la ayuda o subvención que la solicitud 
responda a las características mencionadas.

c) En los casos en que no se produzca comparación de las solicitudes, pero se prevea el 
prorrateo para el caso de que se agote la partida presupuestaria destinada, estas solicitudes 
recibirán el importe íntegro, sin prorratear.

2. En las normas reguladoras de ayudas y subvenciones del ámbito agrario y de 
desarrollo rural se establecerá, para los procedimientos de concurrencia competitiva, un 
sistema que, con respeto a los principios de publicidad, competencia y objetividad, priorice la 
contratación y promoción profesional de mujeres por las empresas del ámbito rural.

3. En todo caso, cuando las actividades se ubiquen en poblaciones de menos de 5.000 
habitantes, tanto en priorización como en intensidad de la ayuda o subvención debe 
preverse un trato preferente.

4. Los tribunales de evaluación y comisiones que deban realizar valoraciones de 
solicitudes de ayudas y subvenciones deberán tener una composición equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

Artículo 12.  Protección frente a la violencia de género.
1. Las mujeres rurales tienen derecho a disponer de recursos de información y atención 

accesibles y de calidad para la prevención de la violencia de género en los términos 
establecidos en la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de 
Género en Castilla-La Mancha o norma que la sustituya.

2. La Consejería competente en materia de desarrollo rural, junto con las Consejerías 
competentes en materia de empleo, servicios sociales y el Instituto de la Mujer, 
contemplarán las circunstancias específicas del sector y establecerán las medidas 
necesarias para garantizar el ejercicio de ese derecho.

TÍTULO III
Agricultoras y ganaderas de Castilla-La Mancha

Artículo 13.  Derecho de las mujeres a la titularidad de las explotaciones agrarias.
1. Las mujeres agricultoras, ganaderas o que realicen una actividad agraria (en adelante 

agricultoras y ganaderas) tienen derecho a acceder, en igualdad de condiciones que los 
hombres, a la titularidad de las explotaciones, con todos los beneficios y derechos que esto 
implica.

2. Para que sea posible reconocer los derechos y beneficios que implica la titularidad de 
las explotaciones agrarias a las mujeres agricultoras y ganaderas que trabajan en ellas, las 
explotaciones deberán acogerse a una de las figuras legales que posibiliten el acceso a los 
derechos derivados de dicha titularidad. El reconocimiento de esa titularidad no afecta a 
mujeres que trabajen por cuenta ajena en la explotación, ni a profesionales autónomas 
contratadas en ella.

3. Se promoverá el acceso de las mujeres a la titularidad registral de las explotaciones, 
así como a la titularidad de las ayudas, pagos, derechos de producción, primas, cuotas u 
otras medidas de efecto equivalente que correspondan a su explotación.

Artículo 14.  Promoción y fomento del acceso de las mujeres a la titularidad de las 
explotaciones agrarias.

Para llevar a cabo lo dispuesto en el artículo anterior, por los organismos competentes 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se realizarán campañas de información, 
difusión y sensibilización acerca del acceso de las mujeres a la titularidad de las 
explotaciones agrarias en cualquiera de las formas posibles, como persona física, como 
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socia de una entidad asociativa, en régimen de titularidad compartida con su pareja, o 
cualquier otra reconocida por la ley.

Estas acciones de promoción y fomento facilitarán la información y explicación de las 
distintas figuras de titularidad de explotaciones de manera que las interesadas puedan elegir 
la que mejor se adapte a sus intereses.

Artículo 15.  Titularidad compartida de las explotaciones agrarias.
1. Las mujeres agricultoras y ganaderas podrán acceder a la titularidad compartida en 

los términos que dispone la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias.

2. De conformidad con el artículo 3 de la citada Ley 35/2011, de 4 de octubre, las 
personas titulares de la explotación agraria en régimen de titularidad compartida deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a. Estar dadas de alta en la Seguridad Social.
b. Ejercer la actividad agraria y trabajar en la misma de modo directo y personal tal y 

como está definido en la Ley 19/1995, de 4 de julio.
c. Residir en el ámbito territorial rural en que radique la explotación.
3. En todo caso la titularidad compartida de la explotación agraria debe constituirse por 

un matrimonio o pareja unida por análoga relación de afectividad, para la gestión conjunta de 
la explotación agraria. A efectos de su inscripción la análoga relación de afectividad se 
acreditará con la inscripción en registro de parejas de hecho o con la siguiente 
documentación:

a. Declaración responsable firmada por ambos componentes de la pareja en la que 
declaren mantener una relación de análoga afectividad a la del matrimonio.

b. Certificado de empadronamiento que acredite que la pareja comparte domicilio, en el 
caso de que exista oposición a que la acreditación del empadronamiento se solicite 
directamente por el órgano competente de la Administración autonómica.

4. Para que la titularidad compartida de las explotaciones agrarias produzca todos sus 
efectos jurídicos será precisa su inscripción previa en el Registro de titularidad compartida de 
explotaciones agrarias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Dicha inscripción 
se realizará mediante declaración conjunta en la que se hayan constar los datos exigidos por 
la citada norma básica.

5. La administración, representación y responsabilidad de la explotación agraria de 
titularidad compartida se regirá por lo dispuesto en la Ley 35/2011, de 4 de octubre. No 
obstante, cuando una explotación de titularidad compartida fuera nombrada administradora 
de una entidad, cooperativa, sociedad agraria de transformación o similar, las dos personas 
titulares de la explotación deberán designar a una de ellas para ese cargo de administración 
en el caso de que su desempeño deba ser personal.

6. La explotación agraria de titularidad compartida tendrá la consideración de explotación 
agraria prioritaria a los efectos previstos en la Ley 19/1995, de 4 de julio siempre que la renta 
unitaria de trabajo que se obtenga de la explotación no supere en un 50 por 100 el máximo 
de lo establecido en la legislación correspondiente para las explotaciones prioritarias. 
Además, una de las dos personas titulares ha de tener la consideración de agricultor 
profesional, conforme a lo establecido en el apartado 5 del artículo 2 de Ley 19/1995, de 4 
de julio.

7. El reparto de rendimientos de la explotación agraria de titularidad compartida y el 
régimen de las ayudas agrarias se regirá por lo dispuesto en la Ley 35/2011, de 4 de 
octubre.

Artículo 16.  Promoción y mejora de la figura de la Titularidad Compartida en Castilla-La 
Mancha.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá y mejorará la figura de la 
Titularidad Compartida con objeto de que cumpla el fin para el que fue creada. Entre otras, 
adoptará las siguientes medidas:
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a) Promover la colaboración y cooperación entre las distintas administraciones 
implicadas tales como Hacienda y la Seguridad Social, para el cumplimiento de los objetivos 
de esta ley.

b) Colaborar con el resto de comunidades autónomas y el propio Ministerio competente 
en el desarrollo y mejora de la figura.

c) Promover y facilitar la difusión de la información acerca de esta figura tanto entre las 
personas que pudieran estar interesadas como entre los agentes que intervienen 
habitualmente como apoyo y asesoramiento en la gestión de las empresas agrarias.

Artículo 17.  Fomento de la afiliación de las mujeres agricultoras y ganaderas a la Seguridad 
Social.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fomentará la afiliación de las mujeres 
agricultoras y ganaderas a la Seguridad Social mediante ayudas y subvenciones destinadas 
al abono de las cuotas a la Seguridad Social en el régimen que corresponda a su actividad 
agraria.

Artículo 18.  Salud en el trabajo.
1. Las mujeres que realizan una actividad agraria tienen derecho a que se proteja su 

salud en el trabajo, para lo que se requiere el estudio del impacto diferencial de los factores 
que dañan la salud integral de las mujeres y hombres que trabajan en este sector. Se 
atenderá especialmente a la protección de la salud durante el embarazo y maternidad por su 
especial importancia para la sociedad.

2. Los organismos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competentes en 
el ámbito agrario o en materia de salud en el trabajo contemplarán dichos factores y 
promoverán actuaciones para su detección y control con perspectiva de género, así como 
medidas para una aplicación efectiva de la igualdad en la prevención de riesgos laborales. 
Para ello:

a) Se incluirá la variable sexo en todos los diagnósticos en materia de salud en el trabajo 
en el ámbito agrario.

b) Los datos obtenidos se analizarán desde el enfoque integral de la perspectiva de 
género.

c) Se elaborarán e incluirán nuevos indicadores que posibiliten un mejor conocimiento de 
la influencia del género en materia de salud en el ámbito agrario.

d) Se promoverá que el diseño de los puestos de trabajo, herramientas, equipos, 
procesos de trabajo, ropa y calzado tengan en cuenta las necesidades particulares de 
mujeres y hombres.

3. Se garantizará una representación equilibrada de mujeres y hombres en los órganos 
de consulta y decisión relacionados con la prevención de riesgos laborales en el ámbito 
agrario.

4. Se incorporará la perspectiva de género en la formación, información, comunicación, 
objetivos y actuaciones en materia de prevención de riesgos laborales en el sector agrario.

TÍTULO IV
Comisión de Seguimiento y Evaluación

Artículo 19.  Creación y composición.
Con el fin de realizar un seguimiento del cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, 

se crea una comisión de seguimiento que estará formada por:
a) La persona titular de la Dirección General competente en materia de desarrollo rural 

(en adelante, Consejería), o persona en quien delegue, que presidirá la comisión.
b) Una persona en representación de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería.
c) Una persona elegida entre el personal de la asesoría jurídica de la Consejería.
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d) Una persona elegida entre el personal de cada uno de los departamentos de los que 
se componga la Consejería.

e) Dos personas en representación del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
f) Una persona en representación del Consejo Regional de la Mujer.
g) Una persona en representación de la Federación de Municipios y Provincias de 

Castilla-La Mancha (FEMP-CLM).
h) Cuatro personas en representación de las áreas de la Mujer o Igualdad de las 

organizaciones profesionales agrarias más representativas y de las Cooperativas.
i) Dos personas en representación de las áreas de la Mujer o Igualdad de los sindicatos 

más representativos en Castilla-La Mancha.
j) Una persona en representación de la Red Castellano-Manchega de Desarrollo Rural.
k) Una persona en representación de la Federación de Mujeres más representativa del 

ámbito agrario.
l) Una persona en representación del Comité Español de Representantes de personas 

con discapacidad.
Para asegurar una presencia suficiente de mujeres en dicho Comité, será obligatorio que 

al menos la mitad de sus componentes sean mujeres.

Artículo 20.  Funciones.
1. La Comisión de seguimiento analizará el grado de cumplimiento de los objetivos de 

esta ley y elaborará un informe anual de evaluación. Este informe se difundirá a través de la 
página web de la Junta de Comunidades Castilla-La Mancha y del portal de transparencia.

2. En el caso de que se observe que las obligaciones asumidas o los objetivos previstos 
no se están cumpliendo, se remitirá a la persona titular de la Consejería competente en 
desarrollo rural una comunicación expresa acerca de los incumplimientos que se detecten y 
puedan adoptarse medidas para corregir tales incumplimientos.

Artículo 21.  Funcionamiento.
La comisión de seguimiento se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo referente a los órganos colegiados.

Disposición transitoria única.  Representación de las mujeres en el ámbito agrario.
1. La representación de las mujeres en el ámbito agrario establecida en el artículo 8.2 se 

deberá alcanzar en el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de esta ley, de forma 
que para acceder a las ayudas o subvenciones, las asociaciones u organizaciones 
profesionales, empresariales o de otra índole que operen en el ámbito agrario deberán 
contar en sus órganos de dirección al menos con una participación mínima del 40 por 100 de 
mujeres.

2. La participación mínima del 40 por 100 de mujeres en los órganos de dirección de las 
asociaciones u organizaciones profesionales, empresariales o de otra índole que operen en 
el ámbito agrario, en las convocatorias que se realicen en los cuatro años siguientes a la 
entrada en vigor de esta ley, supondrá al menos el 15 % del total de la puntuación 
alcanzable en los criterios de cuantificación de las ayudas a estas asociaciones y 
organizaciones»

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 58

Ley 6/2021, de 5 de noviembre, de extinción de cámaras agrarias 
provinciales de Castilla-La Mancha y por la que se establece el 
régimen jurídico para realizar transmisiones de patrimonio 

procedentes del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 218, de 12 de noviembre de 2021

«BOE» núm. 41, de 17 de febrero de 2022
Última modificación: 11 de agosto de 2022

Referencia: BOE-A-2022-2541

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las cámaras agrarias se han configurado históricamente, y casi desde su inicio, como 

entidades creadas por el poder público para la consecución de fines de interés general, 
asumiendo, en fase temprana de su historia, el carácter de corporaciones de derecho público 
que mantendrán hasta la actualidad, si bien en su origen se regularon como asociaciones de 
carácter voluntario, constituidas al amparo de la libertad de asociación que reconocía la 
Constitución de 1876, y la Ley de 30 junio de 1887, con el objeto de «defender y fomentar 
los intereses de la agricultura, de la propiedad rústica, de los cultivos y de las industrias 
rurales, cualesquiera que sean los procedimientos o métodos que dentro de la ley hayan 
adoptado o adopten para la realización de estos fines» como se indica en el fundamento de 
derecho segundo de la Sentencia 132/1989, de 18 de julio, del Tribunal Constitucional.

Su supervivencia, pese a la pérdida evidente de funciones, se justificaba en la Ley 
23/1986, de 24 de diciembre, por la que se establecen las bases del régimen jurídico de las 
Cámaras Agrarias, cuyo artículo 6 exigía expresamente que en cada provincia existiera una 
cámara agraria con ese ámbito territorial, a pesar de que esta norma en su artículo 5 
prohibía que las cámaras agrarias asumiesen funciones de representación, reivindicación y 
negociación en defensa de intereses profesionales y socioeconómicos de los agricultores y 
ganaderos, cuestiones que corresponden a las organizaciones profesionales constituidas 
libremente.

No obstante, mediante la Ley 18/2005, de 30 de septiembre, por la que se deroga la Ley 
23/1986, de 24 de diciembre, se establecen las bases del régimen jurídico de las Cámaras 
Agrarias, desapareciendo de nuestro ordenamiento jurídico la exigencia de que en cada 
provincia española exista una cámara agraria provincial, facultando a las comunidades 
autónomas que hayan asumido competencias en la materia a suprimir, si lo consideran 
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pertinente, las cámaras agrarias existentes en su territorio. Extremo éste que han llevado a 
cabo ya varias comunidades autónomas del Estado.

En Castilla-La Mancha, por la Ley 1/1996, de 27 de junio, de Cámaras Agrarias de 
Castilla-La Mancha, quedaron extinguidas todas las cámaras agrarias, de ámbito inferior al 
provincial, existentes en el territorio, facultándose al Consejo de Gobierno de Castilla-La 
Mancha para regular el funcionamiento provisional de las cámaras agrarias provinciales 
existentes a la entrada en vigor de la ley en el período comprendido entre dicha entrada en 
vigor y la constitución de los plenos de las nuevas cámaras. Se dispuso, asimismo, que, 
durante este período, las cámaras agrarias provinciales, en funcionamiento provisional, no 
podrán realizar disposiciones patrimoniales.

A tal efecto se aprobó el Decreto 124/1996, de 30 de septiembre, sobre tutela 
administrativa y económica de las cámaras agrarias de Castilla-La Mancha y su 
funcionamiento provisional hasta la constitución de los nuevos plenos electos.

La constitución de los plenos de las nuevas cámaras no se ha llegado a producir, por lo 
que las cámaras provinciales siguen en funcionamiento provisional, lo que junto con otros 
dos motivos fundamentales hacen necesaria la elaboración de esta ley de extinción de las 
cámaras agrarias provinciales de Castilla-La Mancha. El primero, que las funciones de 
representación, reivindicación o negociación en defensa de los intereses profesionales y 
socioeconómicos de agricultores y ganaderos les están vedadas a las cámaras agrarias, lo 
que las priva de gran parte de su posible eficacia institucional, siendo el segundo de los 
motivos, los cambios operados en el derecho agrario español con la aparición de nuevas 
formas de colaboración y participación de los productores en la toma de decisiones públicas, 
todo lo cual ha convertido a las cámaras agrarias provinciales en un instituto jurídico en 
desuso para el sector agrario de nuestra economía.

Es, por tanto, uno de los objetos de esta ley declarar extinguidas las cámaras agrarias 
provinciales de Castilla-La Mancha, regular el procedimiento de liquidación de su patrimonio 
y el destino del mismo, integrándose en el patrimonio de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, y adscribiéndose a la consejería que ostente competencias en materia 
agraria para su aplicación a fines y servicios de interés general agrario del ámbito territorial 
de Castilla-La Mancha, incluyendo entre tales beneficios los de desarrollo rural, en 
cumplimiento de la disposición adicional única de la citada Ley 18/2005, de 30 de 
septiembre, que establece que el patrimonio de las extintas cámaras agrarias se ha de 
destinar a fines y servicios de interés general agrario.

El interés general agrario es un concepto jurídico indeterminado, que ha sido definido por 
los tribunales de justicia en el sentido de identificarse con el conjunto de finalidades, 
necesidades y objetivos que persigue el colectivo de los agricultores y ganaderos de un 
territorio, contemplados desde la perspectiva de la consecución de unos valores justos que 
deben encontrar acomodo en la norma positiva, es decir, no pueden ser intereses 
individuales ni contrarios al derecho o a la moral ni de índole ajena al sector agrario, y deben 
estar orientados al desarrollo estable y próspero de las comunidades agrarias, razón por la 
cual la presente ley dispone que el patrimonio de las extintas cámaras agrarias provinciales 
se integre en el patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para su 
aplicación a fines y servicios de interés general agrario, entre los cuales, figura el del 
desarrollo rural, de fundamental importancia, ya que con este fin se persigue paliar el 
progresivo despoblamiento que desde hace décadas afecta a las zonas rurales.

Asimismo, se prevé que los bienes de las cámaras extintas que provengan del 
patrimonio incautado a las organizaciones sindicales y políticas, en aplicación de la 
normativa sobre responsabilidades políticas del periodo 1936-1939, podrán ser recuperados 
por sus primitivos dueños siempre que pudieren probar la titularidad de tales bienes con 
anterioridad a las respectivas normas de incautación.

Ha de destacarse que la norma no se agota con la culminación del proceso de 
liquidación ya que prevé la posibilidad de que con posterioridad a este proceso aparecieren 
bienes, derechos u obligaciones de los que hubieren sido titulares las corporaciones extintas, 
determinando que se aplicará a los mismos el procedimiento de liquidación y adscripción 
recogido en la presente ley.
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II
Por otra parte, se ha puesto de manifiesto durante la tramitación del anteproyecto de 

extinción de las cámaras agrarias provinciales la necesidad de introducir también el régimen 
jurídico para dejar sin efecto otras tutelas administrativas contempladas en la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decreto 118/1973, de 12 de enero, que 
tienen su origen en la política de colonización llevada a cabo tanto por el Instituto Nacional 
de Colonización como posteriormente por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario (en adelante Iryda) en aquellos territorios más desfavorecidos y que incluyó, entre 
sus objetivos, por un lado la creación de huertos familiares destinados al cultivo de productos 
hortícolas para su consumo directo por las familias campesinas. Y, por otro lado, la creación 
de las explotaciones agrarias familiares o comunitarias a las que se refieren los artículos 21 
y siguientes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. El régimen jurídico para las 
transmisiones de los huertos familiares se articuló por medio del Decreto de 12 de mayo de 
1950, que sigue resultando de aplicación en esta comunidad autónoma en virtud de lo 
dispuesto por la citada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario en su disposición transitoria 
octava.

No obstante como esta disposición otorga la posibilidad de establecer otro régimen 
distinto para estos huertos, la justificación de introducir un nuevo régimen jurídico para su 
transmisión es debido a que el anterior es bastante ambiguo en lo referente a aspectos tan 
importantes como el título jurídico por el que se entregaron, su duración y destino final, 
resultando por ello necesario revisar y actualizar la regulación a fin de facilitar la conversión 
en propietarios de los actuales concesionarios o sus causahabientes y, en su defecto, a los 
poseedores, eliminando en lo sucesivo toda traba a la libre transmisión de dichos bienes, en 
cuanto no están directamente vinculados a la explotación de la tierra. También es necesario 
regularizar aquellas situaciones de posesión de hecho, muy frecuentes dado el tiempo 
transcurrido, siempre que se hayan producido de forma pacífica, facilitando igualmente el 
acceso de estos poseedores a la propiedad, en aplicación de las previsiones en tal sentido 
de la legislación civil.

Así pues, la regulación que se introduce tiene por objeto, establecer el régimen jurídico 
para la transmisión de los huertos familiares existentes en el territorio de Castilla-La Mancha, 
a personas físicas o jurídicas de naturaleza privada y a entidades locales.

Asimismo, se ha puesto de manifiesto también durante la tramitación de esta norma la 
necesidad de revisar y actualizar el régimen jurídico para la transmisión de una explotación 
agraria familiar o comunitaria, que tiene su origen en las actuaciones de colonización agraria 
en zonas regables declaradas de interés nacional, acometidas por el Iryda entre los años 60 
y 70 que fueron simultaneadas, en algunos casos, con la creación de poblados a fin de 
proporcionar vivienda a las familias colonizadoras y promover el asentamiento de población 
en las zonas transformadas, aquejadas de un gran despoblamiento otorgando la posibilidad 
de acceder a una explotación agraria familiar o comunitaria.

Estos poblados fueron concebidos para la prestación a sus habitantes de todos aquellos 
servicios imprescindibles para consolidar a la población. Atendiendo a la finalidad asignada a 
cada inmueble y su destinatario final, se adjudicaban mediante diversas fórmulas, bien como 
compraventa, bien como concesión, bien directamente mediante cesión. No obstante, en el 
caso de los inmuebles cuyos destinatarios necesariamente eran las entidades locales, se 
otorgaron escrituras de cesión a los ayuntamientos respectivos, bajo la fórmula de la 
afectación al fin prescrito, garantizada con una cláusula de reversión a favor del Iryda en 
caso de incumplimiento, pero sin establecer límite temporal para poder ejercer esta facultad. 
Este derecho de reversión, una vez desaparecido el Iryda, recae actualmente sobre la 
administración autonómica como su sucesora en el ejercicio de las competencias en materia 
de reforma y desarrollo agrario.

Transcurridos más de 30 años de aquellas cesiones, muchos de los fines a los que los 
inmuebles cedidos fueron afectados han devenido superados, inadecuados e incluso 
innecesarios, lo que motiva la necesidad de la revisión de la fórmula de la cesión con 
derecho de reversión establecida a perpetuidad, por falta de término establecido en los 
documentos que las formalizaron, generada en un contexto normativo, competencial y de 
estructura administrativa, desaparecido. Debe considerarse que esas cesiones se 
formalizaban de conformidad con la legislación agraria especial de colonización, cuyo objeto 
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era la traslación de la totalidad del patrimonio a sus destinatarios, en este caso las entidades 
locales.

Es por ello que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha considera preciso 
revisar la afectación al fin prescrito en las escrituras de cesión, así como establecer un plazo 
límite para el ejercicio del derecho de reversión, que permita la integración definitiva y sin 
limitaciones en el patrimonio de las entidades locales, de acuerdo con las previsiones 
vigentes de la legislación patrimonial de entidades locales, considerando culminada por 
transcurso del tiempo la colonización agraria, fomentando la atención de otras necesidades 
sociales mediante la aplicación de los inmuebles a otros fines, bajo la directa responsabilidad 
y gestión de los ayuntamientos, conforme dispone la legislación de régimen local.

Así, el otro objeto de esta ley es introducir el régimen jurídico para realizar las 
transmisiones del patrimonio originario del Iryda, procedentes de la transmisión o concesión 
de los huertos familiares y de las explotaciones agrarias familiares o comunitarias.

III
Esta norma se dicta en ejercicio de la competencia exclusiva atribuida por el Estatuto de 

Autonomía de Castilla-La Mancha, en su artículo 31.1.6.ª, en materia de agricultura y 
ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía, así como la de 
organización, régimen y funcionamiento de las instituciones de autogobierno prevista en el 
artículo 31.1.1.ª; asimismo, se dicta en ejercicio de la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución recogida en el artículo 32.5, en materia de Corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales.

Asimismo y, de acuerdo con el artículo 39.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha, corresponde a la comunidad autónoma, entre otras materias, la regulación de los 
bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad corresponda a la Comunidad 
Autónoma, preceptos que puestos en relación con lo establecido en el Real Decreto 
1079/1985, de 5 de junio, sobre valoración definitiva y ampliación de funciones traspasadas 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia 
de reforma y desarrollo agrario, otorga a la Junta de Comunidades la facultad de regular 
actualmente la materia que trata esta ley, puesto que la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
contiene una disposición transitoria octava que además de declarar vigente el Decreto de 12 
de mayo de 1950, por el que se autoriza al Instituto Nacional de Colonización para adjudicar 
en venta aplazada, a los ayuntamientos, las fincas que adquiera y que fueran aptas para el 
establecimiento de huertos familiares o para su aprovechamiento comunal, faculta al 
Gobierno para establecer un régimen distinto para los huertos familiares que se concedan a 
partir de su entrada en vigor, facultad que como consecuencia del traspaso de funciones 
materializado por el Real Decreto 1079/1985, de 5 de junio, ejerce hoy la Junta de 
Comunidades.

IV
La ley consta de nueve artículos, divididos en dos capítulos: el primero con cuatro 

artículos, que contienen el régimen jurídico para la extinción de las cámaras agrarias 
provinciales de Castilla-La Mancha, liquidación y destino de su patrimonio; y el segundo con 
cinco artículos, que contiene el régimen jurídico para la transmisión de los huertos familiares 
y para las explotaciones agrarias familiares o comunitarias del patrimonio procedente del 
Iryda.

Consta la ley además de dos disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y 
dos disposiciones finales.
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CAPÍTULO I
Régimen jurídico para la extinción de cámaras agrarias provinciales de Castilla-

La Mancha, liquidación y destino de su patrimonio

Artículo 1.  Extinción de las cámaras agrarias provinciales de Castilla-La Mancha.
Se declaran extinguidas las cámaras agrarias de ámbito provincial existentes en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de acuerdo con la Ley 1/1996, de 27 de junio, 
de Cámaras Agrarias de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Liquidación del patrimonio de las cámaras agrarias provinciales de Castilla-La 
Mancha.

1. La liquidación del patrimonio y las relaciones jurídicas de las extintas cámaras agrarias 
provinciales de Castilla-La Mancha se llevará a efecto por las comisiones liquidadoras 
prevista en el artículo 4.

2. Mientras se llevan a cabo las operaciones necesarias para la total liquidación y 
adscripción de su patrimonio, la consejería competente en materia agraria (en adelante, 
consejería) asumirá de forma provisional los derechos y obligaciones de las corporaciones 
extinguidas, limitándose la responsabilidad de la Junta de Comunidades en esta fase del 
procedimiento al valor real del patrimonio de las cámaras que se liquidan.

Artículo 3.  Destino del patrimonio de las cámaras agrarias provinciales.
1. El resultante de la liquidación del patrimonio de las extintas cámaras agrarias 

provinciales de Castilla-La Mancha se integrará en el patrimonio de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, quedando adscrito a la consejería para su aplicación a 
fines y servicios de interés general agrario del ámbito territorial de Castilla-La Mancha, 
considerándose incluido el del desarrollo rural en aquellos aspectos que se relacionen con el 
ámbito agrario.

En concreto, los activos dinerarios de las cámaras agrarias provinciales extintas se 
adscribirán, finalizado el proceso de liquidación, al patrimonio de la consejería, quien los 
destinará a la mejora y mantenimiento de las infraestructuras agrarias propias de la provincia 
en que haya desarrollado sus funciones la cámara respectiva.

2. No obstante lo anterior, el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades, a 
propuesta de la consejería competente en materia agraria, podrá, si así lo considera 
conveniente al interés general agrario de Castilla-La Mancha, ceder el uso o el pleno dominio 
del patrimonio proveniente de las extintas cámaras agrarias provinciales a las corporaciones 
locales en cuyo término municipal se halle el bien a ceder, o a las organizaciones 
profesionales agrarias legalmente constituidas representadas en el Consejo Agrario de 
Castilla-La Mancha, siempre que los bienes cedidos se destinaren a fines de interés general 
agrario que redundaren en beneficio del colectivo de personas dedicadas a la agricultura y 
ganadería del territorio en que el bien se hallare, reservándose la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, la facultad de revocar dicha cesión si la entidad cesionaria no cumpliere 
el mandato contenido en este precepto o las condiciones de ejercicio de la cesión.

Artículo 4.  Comisiones liquidadoras.
1. Para cada una de las cámaras agrarias provinciales extintas, se constituirá, en el 

plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley, una comisión liquidadora, 
cuya composición atenderá al principio de participación equilibrada de mujeres y hombres, y 
estará integrada por:

a) La persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería, que la presidirá.
b) Un funcionario/a de la Delegación Provincial de la Consejería, que ejercerá las 

funciones de la Secretaría de la Comisión liquidadora, con voz, pero sin voto.
c) Dos vocalías que habrán de ostentar personas con la condición de funcionarios/as de 

la Delegación Provincial de la Consejería, una de los cuales será la persona titular de la 
Secretaría Provincial.
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d) Una vocalía designada entre los letrados del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Comunidades.

e) Una vocalía por cada organización profesional agraria representada en el Consejo 
Agrario de Castilla-La Mancha.

f) Una vocalía por la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha.
2. Las comisiones liquidadoras serán el órgano encargado de elaborar un informe sobre 

la situación administrativa, presupuestaria, patrimonial y registral de la respectiva Cámara 
Agraria y de realizar todas las operaciones necesarias para la total liquidación de las 
obligaciones existentes, teniendo facultades para extinguir las relaciones jurídicas de la 
respectiva cámara, lo que incluirá la realización de los actos de administración y 
conservación necesarios para alcanzar tal fin, no pudiendo, en cualquier caso, realizar actos 
de disposición del patrimonio de la cámara extinta, reservados a la consejería con 
competencias en materia agraria.

A tal efecto, los activos y depósitos financieros de las respectivas cámaras agrarias 
quedarán pendientes de atribución hasta que finalice el proceso de liquidación, con la 
finalidad de que puedan ser utilizados para compensar los derechos y obligaciones 
existentes en el momento de la liquidación, entre los cuales se incluyen los gastos 
producidos como consecuencia de la regularización jurídica y registral del patrimonio de la 
cámara.

3. El proceso de liquidación se culminará por cada comisión liquidadora con una relación 
de los bienes y derechos resultantes, para que la consejería competente en materia agraria 
apruebe el inventario final de cada cámara extinta, que será título suficiente para la 
inscripción de los bienes y derechos en los registros oficiales pertinentes y la integración de 
los mismos a favor de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en su patrimonio, 
adscribiéndose a la consejería que los destinará al cumplimiento de fines y servicios de 
interés general agrario. Tal previsión no será obstáculo para el acceso a los registros 
oficiales de los bienes y derechos conforme a lo previsto en la normativa patrimonial 
aplicable a la Administración regional y en la legislación hipotecaria.

4. El procedimiento de cesión de los bienes y derechos de las cámaras agrarias extintas, 
en la fase de liquidación, tanto si la entidad cesionaria fuere una corporación local como si 
fuere una organización profesional agraria de las facultadas por esta ley, se compondrá de 
los siguientes trámites:

a) La comisión liquidadora elaborará una propuesta no vinculante acerca de las 
solicitudes de cesión presentadas, la cual tendrá como principal objeto la consecución del 
interés general agrario de la localidad en que se hallare el bien.

b) (Suprimida).
c) La consejería elaborará la propuesta definitiva y la elevará al Consejo de Gobierno.
d) El Consejo de Gobierno tomará la decisión que considere más adecuada al interés 

general agrario mediante acuerdo.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico para la transmisión de los huertos familiares, y para las 

explotaciones agrarias familiares o comunitarias

Artículo 5.  Huertos familiares.
A los efectos de esta ley se considera huerto familiar la pequeña parcela no incluida en 

ninguna explotación agraria, adjudicada por la Administración agraria para facilitar a las 
familias campesinas la obtención de productos hortícolas destinados a cubrir sus 
necesidades más elementales de consumo directo, mediante su uso y disfrute.

Artículo 6.  Adquirentes de naturaleza privada.
1. Los huertos familiares de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrán ser 

transmitidos en propiedad a alguna de las siguientes personas y por el siguiente orden:
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a) Quienes, teniendo el disfrute de los bienes, figuren como titulares de la concesión en 
los archivos de la administración agraria.

b) Los sucesores mortis causa de los anteriores, teniendo preferencia quienes acrediten 
haber obtenido la posesión.

c) Cualquier poseedor pacífico que traiga causa del concesionario primitivo.
d) Aquellas personas que los hayan cultivado directa y personalmente durante los cinco 

últimos años.
e) Cualquier otro poseedor pacífico conforme a lo dispuesto en el Código Civil.
2. No podrán transmitirse los huertos familiares en favor de poseedores que hayan 

adquirido la posesión con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley.
3. La consejería aprobará mediante orden de su titular el modelo de solicitud, la 

documentación justificativa y su forma de presentación.
4. Corresponde a la persona titular de la consejería, a propuesta de la dirección general 

que ostente las competencias en materia de ordenación de la propiedad territorial rústica, 
resolver sobre la misma. El plazo máximo para resolver y notificar será de un año a contar 
desde la fecha de presentación de la solicitud en el registro, transcurrido el cual sin que haya 
recaído resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud.

5. La resolución indicará el valor asignado al bien, en función del precio de adquisición 
de la tierra y las obras o mejoras introducidas, en su caso, por la Administración, no 
pudiendo procederse al otorgamiento de escrituras hasta tanto no se haya abonado la 
cantidad pendiente del valor asignado al bien.

En todo caso, serán de cuenta de la persona adquirente los gastos que se deriven de la 
formalización de las escrituras y de la inscripción en el Registro de la Propiedad.

Artículo 7.  Régimen jurídico de los huertos familiares propiedad de entidades locales.
Los huertos familiares que sean propiedad de las entidades locales, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 1.a) del Decreto de 12 de mayo de 1950 por el que se autoriza al 
Instituto Nacional de Colonización para adjudicar en venta aplazada, a los Ayuntamientos, 
las fincas que adquiera y que fueran aptas para el establecimiento de huertos familiares o 
para su aprovechamiento comunal, podrán ser transmitidos o destinados a otro uso distinto 
del inicial.

Artículo 8.  Cesión a las entidades locales.
La consejería podrá ceder gratuitamente a las entidades locales en cuyo término se 

ubiquen, con el carácter de propios, los huertos familiares que no tengan poseedor o cuya 
solicitud haya sido desestimada, sin perjuicio de los derechos que asistan a los 
concesionarios, sus causahabientes o los poseedores de dichos bienes.

Artículo 9.  Supresión de la tutela administrativa de explotaciones agrarias familiares o 
comunitarias.

Las explotaciones agrarias familiares o comunitarias a las que se refieren los artículos 21 
y siguientes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, quedarán exentas de la aplicación 
del régimen de autorizaciones que establece el artículo 28.1 de la citada ley, siempre y 
cuando sus titulares o causahabientes hubieran satisfecho la totalidad del precio que pudiera 
haber quedado aplazado en el momento de otorgarse la escritura de transferencia de la 
propiedad, lo cual se acreditará mediante certificado expedido por la dirección general que 
ostente las competencias en materia de ordenación de la propiedad territorial rústica.

Para ello, los titulares o causahabientes de este tipo de explotaciones, en cuyas 
escrituras figuren estas restricciones, deberán solicitar la cancelación de las mismas ante los 
Registros de la Propiedad correspondientes, momento a partir del cual podrán disponer 
libremente, sin más limitaciones que las que resulten de las demás normas especiales que 
aún fueran de aplicación, de las normas generales que regulan la propiedad inmueble y de 
las vigentes en cada momento en materia de régimen de unidades mínimas de cultivo.
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Disposición adicional primera.  Regularización del patrimonio de las cámaras.
En el caso de que con posterioridad al proceso de liquidación del patrimonio de las 

extintas cámaras agrarias provinciales aparezcan bienes, derechos u obligaciones de los 
que hubieren sido titulares las corporaciones extintas, se aplicará a los mismos el 
procedimiento de liquidación y adscripción recogido en la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Reversión del patrimonio incautado a las organizaciones 
sindicales y políticas.

Los bienes de las cámaras extintas que provengan del patrimonio incautado a las 
organizaciones sindicales y políticas, en aplicación de la normativa sobre responsabilidades 
políticas del periodo 1936-1939, se reintegrarán en pleno dominio a las mismas en tanto 
acrediten su condición de propietarias en el momento de la incautación, o ser sus legítimas 
herederas, concediéndoseles un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley 
para hacer valer sus derechos ante la Junta de Comunidades.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de la presente ley quedarán derogadas las siguientes 

disposiciones, así como cuantas otras normas y disposiciones se opongan a lo establecido 
en la misma:

a) La Ley 1/1996, de 27 de junio, de Cámaras Agrarias de Castilla-La Mancha.
b) El Decreto 124/1996, de 30 de septiembre, sobre tutela administrativa y económica de 

las Cámaras Agrarias de Castilla-La Mancha y su funcionamiento provisional hasta la 
constitución de los nuevos plenos electos.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades a que dicte las 

disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 59

Ley 6/2022, de 29 de julio, de la Viña y del Vino de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 154, de 11 de agosto de 2022
«BOE» núm. 266, de 5 de noviembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-18151

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El sector vitivinícola de Castilla-La Mancha es el sector agroalimentario más significativo 

de la región por sus implicaciones sociales, económicas, medioambientales, territoriales, 
culturales y patrimoniales. Constituye un sector estratégico que participa en la renta de gran 
parte de la población agraria, del sector industrial y de la población regional en general, bien 
como principal fuente de ingresos o como retribuciones adicionales a otras actividades.

Existen municipios en los que la vitivinicultura es la actividad predominante y en los que 
puede observarse una fuerte unión del sector con la sostenibilidad de la población rural, no 
en vano Castilla-La Mancha es la región vitícola por antonomasia, suponiendo casi la mitad 
de la superficie de cultivo a nivel nacional y superando esa cifra si hablamos de producción 
vitivinícola. En términos económicos, el valor de la producción de vinos y mostos a nivel 
regional supone alrededor de un 14 % de la producción de la rama agraria y, 
aproximadamente, el 22 % de la producción vegetal.

La climatología de la región, favorable para el cultivo del viñedo, es determinante en la 
calidad de la materia prima, pues controla de forma prácticamente natural la sanidad del 
cultivo y al mismo tiempo permite producciones con características organolépticas óptimas 
para la industria, que facilitan el respeto de las condiciones del producto original en la 
transformación. Esta materia prima de calidad hace posible que se pueda producir en 
nuestra región el abanico completo de productos derivados de la uva, a la vez que constituye 
el puntal básico en la calidad final de los mismos.

El contexto global del mundo vitivinícola ha cambiado mucho, y cada vez más hay que 
buscar una postura comercial dinámica e innovadora, en la que las estrategias seguidas 
respondan a las exigencias de los mercados externos. Los mercados tienen frecuentes 
vaivenes originados por inestabilidades económicas, políticas e incluso sanitarias, que 
originan incertidumbres a los operadores y que hacen que continuamente el sector deba 
estar actualizándose para ser competitivo frente a terceros.
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El sector, en todos sus eslabones, está implicado desde hace tiempo en una 
transformación integral. La ampliación del panorama varietal regional, introduciendo 
variedades que permiten hacer productos más acordes con los gustos del mercado y el 
incremento de la calidad de la producción primaria, son retos asumidos ya por las personas 
dedicadas a la viticultura en la región, a los que se unen los de adaptación al cambio 
climático y el desarrollo sostenible del cultivo. Por su parte, el subsector industrial se 
encuentra inmerso en una modernización continua de los equipos y de las técnicas 
enológicas empleadas, cada vez más vanguardistas y orientadas a la sostenibilidad 
ambiental, en el incremento de la calidad de los productos protegidos bajo las figuras de 
calidad, en añadir valor a su producto, y en el marketing y la comercialización, cada vez con 
más presencia en los mercados internacionales y con productos más adaptados al 
consumidor final. Este esfuerzo conjunto ha de seguir produciéndose y protegiéndose para 
que el sector pueda continuar progresando. Al mismo tiempo, para mejorar la capacidad 
competitiva, la cadena alimentaria tiene que ser fuerte, estar bien estructurada y 
dimensionada y todos los integrantes tienen que participar de la generación de valor a lo 
largo de la misma.

II
Con la publicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, se modificó el marco 
normativo europeo y continúa, en este contexto, con una intervención pública que afecta a 
las plantaciones de viñedo, a la producción, a la elaboración y a la comercialización de los 
productos derivados de la uva, que ya comenzó en el sector con la primera OCM del vino. 
Además, entre 2018 y 2019 la Comisión Europea publicó seis reglamentos (tres delegados y 
tres de ejecución) que complementan el marco normativo, en las siguientes materias para la 
ordenación del sector vitivinícola:

Reglamento Delegado (UE) 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que atañe al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, el registro vitícola, los 
documentos de acompañamiento, la certificación, el registro de entradas y salidas, las 
declaraciones obligatorias, las notificaciones y la publicación de la información notificada, y 
por el que se completa el Reglamento (UE) n.° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que atañe a los controles y sanciones pertinentes, por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.° 555/2008, (CE) n.° 606/2009 y (CE) n.° 607/2009 de la Comisión y por 
el que se derogan el Reglamento (CE) n.° 436/2009 de la Comisión y el Reglamento 
Delegado (UE) 2015/560 de la Comisión.

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, 
por el que se establecen las normas de desarrollo del Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para 
plantaciones de vid, la certificación, el registro de entradas y salidas, las declaraciones 
obligatorias y las notificaciones, y del Reglamento (UE) n.° 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a los controles pertinentes, y por el que se deroga 
el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/561 de la Comisión.

Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la Comisión, de 17 de octubre de 2018, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que respecta a las solicitudes de protección de denominaciones de origen, indicaciones 
geográficas y términos tradicionales del sector vitivinícola, al procedimiento de oposición, a 
las restricciones de utilización, a las modificaciones del pliego de condiciones, a la 
cancelación de la protección, y al etiquetado y la presentación.

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/34 de la Comisión, de 17 de octubre de 2018, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las solicitudes de protección de las 
denominaciones de origen, las indicaciones geográficas y los términos tradicionales en el 
sector vitivinícola, al procedimiento de oposición, a las modificaciones del pliego de 
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condiciones, al registro de nombres protegidos, a la cancelación de la protección y al uso de 
símbolos, y del Reglamento (UE) n.° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que se refiere a un sistema adecuado de controles.

Reglamento Delegado (UE) 2019/934 de la Comisión, de 12 de marzo de 2019, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que se refiere a las zonas vitícolas donde el grado alcohólico pueda verse 
incrementado, las prácticas enológicas autorizadas y las restricciones aplicables a la 
producción y conservación de los productos vitícolas, el porcentaje mínimo de alcohol para 
subproductos y la eliminación de estos, y la publicación de las fichas de la OIV.

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/935 de la Comisión, de 16 de abril de 2019, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a métodos de análisis para 
determinar las características físicas, químicas y organolépticas de los productos vitícolas y 
las notificaciones de las decisiones de los Estados miembros relativas a los aumentos del 
grado alcohólico natural.

Asimismo, el 6 de diciembre de 2021 se publica el Reglamento (UE) n.º 2021/2117 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, que modifica los 
Reglamentos (UE) n.º 1308/2013, por el que se crea la organización común de mercados de 
los productos agrarios, (UE) n.º 1151/2012, sobre los regímenes de calidad de los productos 
agrícolas y alimenticios, (UE) n.º 251/2014, sobre la definición, descripción, presentación, 
etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas 
aromatizados, y (UE) n.º 228/2013, por el que se establecen medidas específicas en el 
sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión, que introduce, entre 
otras modificaciones, las del régimen de autorizaciones de vid, en el procedimiento de 
reconocimiento de indicaciones geográficas y en las prácticas enológicas.

A nivel nacional, la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, constituye la norma 
básica en la materia.

En consecuencia, la ordenación del sector vitivinícola de Castilla-La Mancha que se 
contiene en esta ley está realizada en el marco de la normativa de la Unión Europea y de la 
estatal de carácter básico, que es la normativa de aplicación. No obstante, ha resultado 
preciso en algunos artículos hacer remisión expresa a la normativa de la Unión Europea, o 
comunitaria, o la básica estatal por considerar que contienen aspectos relevantes que no se 
han reproducido en esta norma.

Por otra parte, en febrero de 2019 se hacía público el Plan Estratégico del sector 
vitivinícola de Castilla-La Mancha, que analizaba la situación del sector regional y proponía 
una hoja de ruta para garantizar su futuro a medio y largo plazo. Dicho documento incluía 
como una recomendación transversal dotar al sector regional de una regulación moderna, 
efectiva y adecuada. En el texto se definían también determinados objetivos a corto, medio y 
largo plazo, cuya consecución debe coadyuvarse con las regulaciones recogidas en esta ley.

III
En materia de plantaciones de viñedo, la normativa europea establece un marco 

legislativo bastante exhaustivo dejando poco margen a los Estados miembros y, por ende, a 
las comunidades autónomas. No obstante, se recoge el marco donde se reflejan las 
cuestiones más importantes de la normativa existente para dar seguridad jurídica a quienes 
trabajan en el sector vitícola.

El registro vitícola constituye el elemento básico y permanente para el control del 
potencial vitícola, siendo fundamental su correcto mantenimiento. Como registro público, la 
regulación en este aspecto también debe evidenciar la finalidad del mismo y los datos que 
contiene. La regulación del acceso se ha efectuado contemplando el cumplimiento de las 
normas de protección de datos y sin que el acceso a los datos pueda conllevar 
perturbaciones en su funcionamiento o en el servicio al resto de la ciudadanía.

El interés creciente por cultivar en Castilla-La Mancha variedades nuevas que puedan 
proporcionar mejoras en los productos obtenidos hace recomendable que se establezca 
claramente el procedimiento de autorización de las mismas y el organismo que tiene la 
competencia, así como el papel del Instituto Regional de Investigación y Desarrollo 
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Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha (Iriaf) en el procedimiento, como 
organismo con competencias en materia de investigación y experimentación en el ámbito 
agroalimentario.

Por otra parte, el personal inspector constituye el elemento esencial en las labores de 
control del sector vitivinícola. La Ley 7/2007, de 15 de marzo, de Calidad Agroalimentaria de 
Castilla-La Mancha y la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad 
alimentaria, regulan las actividades de inspección y el personal, otorgando las garantías 
suficientes en la realización de los controles. No obstante, las inspecciones realizadas en la 
parte agrícola quedan fuera del ámbito de aplicación de las mencionadas leyes, por lo que 
este vacío se regula en esta ley con el fin de que el personal inspector goce también de las 
garantías para su correcta ejecución.

Por otro lado, el marco jurídico comunitario permite a los Estados miembros, y por ende 
a las comunidades autónomas, un margen de regulación para introducir limitaciones a la 
producción y así fomentar una mejor adaptación a las demandas del mercado y un 
incremento de la calidad de los productos vitícolas.

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre, establece líneas generales en relación con las prácticas y los tratamientos 
enológicos y remite a normas más detalladas adoptadas por la Comisión, en cuyos textos se 
definen de forma más clara y precisa las prácticas enológicas autorizadas y se fijan los 
límites de utilización de determinadas sustancias que puedan emplearse en la elaboración 
del vino, así como las condiciones de uso de algunas de ellas que, en determinados casos, 
requieren una autorización previa de la autoridad competente y la participación de personal 
con la titulación adecuada. Se debe establecer la regulación regional para este tipo de 
prácticas para futuras necesidades.

Asimismo, se requiere definir el procedimiento de autorización, por un período y con 
fines experimentales, de determinadas prácticas o tratamientos enológicos no previstos en la 
normativa comunitaria.

Las figuras de calidad permiten a las empresas diferenciar sus productos añadiendo 
valor a los mismos y fortaleciendo su posición en los mercados, disponiendo de un 
instrumento que contribuye al incremento de la competitividad de dichos productos. La 
protección y el fomento de estas figuras de calidad han de formar parte de las políticas que 
se efectúen en el sector, pues contribuyen a una mejora del mismo, a la par que a la persona 
consumidora le aporta garantías adicionales en cuanto a la calidad de lo que consume.

La legislación europea y la normativa nacional básica aplicable a las denominaciones e 
indicaciones geográficas protegidas (en adelante indicaciones geográficas) del sector 
vitivinícola tiene particularidades concretas con respecto al resto de productos 
agroalimentarios, y justifican que su regulación específica se recoja en esta ley, aunque le 
sean de aplicación, supletoriamente, las normas que se formulen en materia de calidad 
agroalimentaria. Estas normas incluyen disposiciones concretas para los procedimientos de 
reconocimiento, modificación y cancelación de las indicaciones geográficas que deben ser 
completados por la legislación regional para aquellas indicaciones geográficas del con 
ámbito territorial en la comunidad autónoma.

A pesar del esfuerzo de marketing efectuado, en algunos mercados los nombres de las 
indicaciones geográficas no son conocidos por las personas consumidoras, y no constituyen 
un elemento que haga que se inclinen por un producto determinado. En estos casos, es 
posible utilizar un nombre de un área geográfica ya reconocida para que las personas que 
los consumen puedan identificar el origen y tener una información adicional más precisa 
sobre el producto. Para facilitar su conocimiento, las normas europeas permiten indicar en 
los etiquetados la «unidad geográfica más amplia» en la que se ubica la indicación 
geográfica.

Por otro lado, las normas comunitarias también contemplan las unidades geográficas 
menores que hacen posible que, dentro de una indicación geográfica, puedan identificarse 
los productos de una zona más reducida, y constituir un factor adicional a tener en cuenta a 
la hora de diferenciarse en los mercados. Estas unidades son especialmente útiles en las 
indicaciones geográficas que tienen gran dimensión.

Respecto a los vinos de explotación, se introduce por primera vez la opción que 
proporciona la legislación europea para que dentro de las indicaciones geográficas 
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regionales se reconozcan estas menciones en su territorio, que implican una mayor 
identificación del producto con el entorno preciso de producción y elaboración del mismo. En 
concreto para esta figura se adopta la denominación «Vino de Finca».

En la ley se recogen las cuestiones básicas de la regulación de los órganos de gestión 
de las indicaciones geográficas vínicas, resultando de aplicación supletoria lo establecido 
para estos órganos en las normas de calidad agroalimentaria.

El control y trazabilidad del sector vitivinícola es un elemento esencial para el correcto 
desarrollo del mismo. Debe controlarse que la producción y elaboración de los productos se 
efectúan de acuerdo con los requisitos establecidos para ello. Es objetivo de esta ley 
perseguir aquellas actuaciones que constituyen un fraude, pues dañan la imagen del sector y 
del territorio en concreto, y además conllevan el menoscabo del valor de los productos que sí 
cumplen con estas normas. La lucha contra el fraude pondrá especial atención en las 
actividades más propensas a dichas prácticas. En el caso del control del fraude en el sector 
vitivinícola, hay que prestar atención a los alcoholes que no provienen del sector y que 
constituyen una competencia desleal frente a los de origen vínico. Dado el peso que tiene 
este sector en Castilla-La Mancha, no comparable con ninguna otra región a nivel nacional, 
las prácticas fraudulentas han de ser sancionadas con determinación para que no resulten 
rentables para el operador de vino, mosto o alcohol.

La trazabilidad de los productos elaborados, reflejada en la documentación que debe 
tener todo operador del sector vitivinícola, dota al personal inspector de herramientas 
precisas para su labor de control. Para ello, el procedimiento sancionador se torna elemental 
para desincentivar los incumplimientos y las prácticas fraudulentas.

Por su parte, el sistema de diferenciación de la calidad se sostiene con un eficaz sistema 
de control y trazabilidad alimentaria que garantice que el producto puesto en el mercado 
cumple con los pliegos de condiciones de la figura protectora. Serán los operadores los 
responsables de garantizar que se cumplen con los requisitos de la figura de calidad, 
debiendo poseer para ello un sistema de autocontrol. Al tratarse de un control común para 
todos los productos agroalimentarios, la regulación principal se recoge en la normativa en 
materia de calidad de los productos agroalimentarios, trayendo a esta ley únicamente las 
particularidades que afectan al sector vitivinícola, como por ejemplo el control de los vinos 
sin indicación geográfica con indicación del año de cosecha o la variedad o variedades 
empleadas en su elaboración.

En su función de fomento, la administración de Castilla-La Macha debe velar por el 
desarrollo del sector vitivinícola. Una de las actuaciones más necesarias, recogidas en esta 
ley, es incentivar la autorregulación del sector para su fortalecimiento, fomentando la 
creación, siempre voluntaria, de organizaciones interprofesionales.

La vertebración del sector es uno de los contenidos que han de ser abordados por esta 
norma, fomentando el asociacionismo, el relevo generacional y la inclusión de las mujeres en 
todos los eslabones de la cadena de producción del sector. La colaboración de las diferentes 
organizaciones con la administración se materializará a través del Comité Regional 
Vitivinícola que se constituirá una vez entre en vigor esta ley y proporcionará el foro 
necesario en el que un equipo misceláneo de profesionales, conocedores de la región, del 
sector y de su problemática desde diferentes ámbitos, puedan, entre otras funciones, realizar 
análisis y coordinar propuestas.

En aplicación del principio de eficiencia esta ley no entraña un impacto presupuestario 
directo sobre los presupuestos de las Administraciones públicas.

IV
La ley se estructura en un título preliminar y siete títulos más, contiene 60 artículos, una 

disposición adicional única, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única 
y cuatro disposiciones finales.

El título preliminar regula las disposiciones generales, abordando el objeto, el ámbito de 
aplicación, los objetivos que pretenden conseguirse con la aprobación de la ley y la 
definición de los términos empleados en el texto que conviene precisar para mayor 
seguridad jurídica.

El título I «De la viña» incluye la regulación del potencial vitícola y está dividido en cinco 
capítulos. El capítulo I dispone todas las opciones para obtener una autorización para plantar 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 59  Ley de la Viña y del Vino de Castilla-La Mancha

– 1077 –



viñedo, sus transferencias y modificaciones, las plantaciones ilegales y las realizadas sin la 
correspondiente autorización administrativa, su obligación de arranque, y la reposición de 
marras en el ámbito regional. El capítulo II versa sobre las plantaciones exceptuadas del 
régimen de autorizaciones. El capítulo III contiene lo relativo al registro vitícola de Castilla-La 
Mancha. En el capítulo IV se recogen los aspectos relacionados con la clasificación de las 
variedades y el procedimiento de autorización de nuevas variedades en el ámbito regional. 
Finalmente, el capítulo V, contiene la regulación de las declaraciones de cosecha y otras 
medidas dirigidas a la producción y su destino.

El título II «Control en materia de viticultura» determina la autoridad competente y las 
obligaciones de las personas titulares de las explotaciones vitícolas. A su vez, se establece 
las disposiciones aplicables al personal de la Administración que efectúa labores de 
inspección.

El título III «Del vino» recoge las prácticas enológicas y su autorización en Castilla-La 
Mancha, determinando el proceso de autorización y el personal que debe supervisarlas, en 
aquéllas que precisan de su participación para poder ser empleadas en la elaboración de los 
productos vitícolas. También contempla el procedimiento de autorización de las prácticas 
enológicas experimentales.

El título IV «De la calidad de los vinos» está estructurado en tres capítulos. El capítulo I 
recoge la regulación de la protección de las indicaciones geográficas y su procedimiento de 
reconocimiento, modificación y cancelación, adaptando la regulación regional a las normas 
europeas. El capítulo II regula las indicaciones facultativas que pueden aparecer en el 
etiquetado de los vinos, tales como la unidad geográfica menor y la unidad geográfica más 
amplia y el uso del término vino de explotación. Por último, el capítulo III se encarga de 
recoger la regulación aplicable a los órganos de gestión de las indicaciones geográficas.

El título V «Del control y de la trazabilidad» se divide en tres capítulos. En el capítulo I se 
recogen los controles oficiales que se realizan a cualquier producto vitivinícola. En el capítulo 
II se regulan aquellas especificidades propias del sector, como son los documentos de 
acompañamiento, los registros que los operadores tienen que llevar para garantizar la 
trazabilidad, los análisis para el control de vinos y el control de los productos vitivinícolas sin 
indicación geográfica con indicación del año de la cosecha o de la variedad o variedades de 
uvas de vinificación. El capítulo III establece disposiciones relativas al registro de 
embotelladores y envasadores de vinos.

El título VI «Del fomento vitivinícola y de la vertebración del sector» se estructura en dos 
capítulos. El capítulo I establece las directrices en materia de fomento vitivinícola, con 
actuaciones dirigidas a la investigación, desarrollo e innovación en el sector vitivinícola y la 
orientación en promoción del sector, desde la vid hasta el mercado final. El capítulo II aborda 
la vertebración del sector, recogiendo sus principales líneas de actuación, así como la 
creación del Comité Regional Vitivinícola.

Finalmente, el título VII «Del régimen sancionador» que remite a la normativa estatal, si 
bien en este régimen se han introducido las debidas actualizaciones legislativas ocurridas en 
estas casi dos décadas.

En cuanto a las disposiciones de la parte final de la norma, cabe poner de manifiesto que 
en la disposición adicional única se ha regulado, para la Indicación Geográfica Protegida 
Vinos de la Tierra de Castilla, la excepción de la exigencia de disponer de órgano de gestión, 
toda vez que dicha indicación no se creó por solicitud de una agrupación de productores, 
sino por la Ley 11/1999, de 26 de mayo, por la que se crea la Indicación Geográfica de Vinos 
de la Tierra de Castilla.

En las disposiciones transitorias se contiene: en la primera, el régimen de aplicación a 
procedimientos anteriores; en la segunda, las autorizaciones por conversión; y en la tercera, 
el reconocimiento de los órganos de gestión de determinadas denominaciones de origen 
protegidas.

Por último, las disposiciones finales contienen: la primera, la modificación de la 
disposición adicional segunda de la Ley 4/2015, de 26 de marzo, por la que se crea el 
Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La 
Mancha, con la finalidad de adscribir como centros del citado organismo autónomo tanto la 
Estación de viticultura y Enología de Alcázar de San Juan como el CLaMber de Puertollano, 
habida cuenta de su relevancia e importancia de manera que queden equiparados a los 
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centros incluidos en la citada disposición; la disposición final segunda la supletoriedad de la 
Ley 7/2007, de 15 de marzo; la tercera, la habilitación normativa al Consejo de Gobierno, así 
como la regulación de que determinados desarrollos se realizarán mediante orden dado el 
carácter eminentemente técnico de la materia; y la cuarta, la entrada en vigor.

V
La habilitación competencial para dictar el régimen jurídico que se contiene en esta 

norma viene dada, en lo relativo a la ordenación del sector vitivinícola, por el artículo 31.1.6.ª 
del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, que atribuye la competencia exclusiva en 
materia de agricultura e industrias agroalimentarias. Asimismo la norma se dicta al amparo 
de otros títulos competenciales como son el artículo 31.1.1.ª relativo a la «organización, 
régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno» y el artículo 31.1.7.ª de 
«denominaciones de origen y otras indicaciones de procedencia relativas a productos de la 
Región, en colaboración con el Estado».

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la ley es la ordenación del sector vitivinícola de Castilla-La Mancha en el 

marco de la normativa de la Unión Europea y de la estatal de carácter básico.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de la ley se extiende a la uva de vinificación, al resto de 

productos vitivinícolas y a los alcoholes elaborados a partir de productos vitícolas, al viñedo, 
instalaciones para la producción, almacenamiento y distribución de los productos 
mencionados y a todos los operadores que desarrollen o puedan desarrollar actividades 
relacionadas con los mismos en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.

2. En cuanto al ámbito de aplicación del control, este se extenderá también a todos los 
productos comercializados o destinados a ser comercializados en el territorio de Castilla-La 
Mancha, así como a los procesos y las operaciones a que sean sometidos.

Artículo 3.  Objetivos de la ley.
Son objetivos de esta ley:
a) Integrar en una norma la regulación regional específica del sector vitivinícola.
b) Promover la calidad, el control y la trazabilidad de las producciones vitivinícolas.
c) Promover las figuras de calidad y el embotellado para incrementar el valor añadido de 

los productos.
d) Fomentar la investigación, desarrollo, innovación y promoción del sector vitivinícola.
e) Vertebrar a todos los actores del sector en una estrategia común para su desarrollo.
f) Fomentar la vitivinicultura como un eje vertebrador del mundo rural, facilitando la lucha 

contra la despoblación y la consecución de los compromisos medioambientales para la 
sostenibilidad del sector.

g) Actualizar el régimen sancionador.

Artículo 4.  Definiciones.
Además de la aplicación de las definiciones establecidas por la normativa europea o 

norma estatal básica, a los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Consejería: consejería competente en materia de agricultura.
b) Compuestos enológicos: sustancias utilizadas en la producción y conservación de los 

productos vitícolas.
c) Indicación geográfica: las denominaciones de origen e indicaciones geográficas de 

vinos, tal como se definen en el artículo 93 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013.
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d) Parcela vitícola: superficie continua de terreno destinada a la producción comercial de 
productos vitivinícolas o que se beneficia de las excepciones para fines experimentales o 
para el cultivo de viñas madres de injertos, en la que un solo viticultor/a cultiva la vid en 
condiciones agronómicas homogéneas. El sistema de información geográfica de referencia 
será el Sigpac, entendiéndose que una parcela de viñedo podrá estar formada por uno o 
varios recintos con uso de viñedo, tierra arable, improductivo o camino siempre que los usos 
tierra arable, improductivo y camino correspondan a las calles de servicio de la plantación.

e) Prácticas enológicas: son aquellas manipulaciones que, bien mediante tratamientos 
enológicos, o bien mediante la adición de compuestos enológicos, se realizan en la 
elaboración de los productos vitícolas, para garantizar su conservación, evitar su alteración y 
facilitar su transporte y comercio.

f) Prácticas enológicas experimentales: prácticas o tratamientos enológicos no regulados 
por la normativa comunitaria, llevadas a cabo con fines experimentales en el marco de un 
proyecto de investigación claramente definido y caracterizado por un único protocolo 
experimental.

g) Portainjerto: fracción de sarmiento arraigado y no injertado que se utiliza como patrón 
y que proporciona los órganos subterráneos de la planta.

h) Técnico competente en prácticas enológicas: La persona que se encuentre en alguna 
de las siguientes situaciones:

1.º Tenga titulación de grado en Enología o esté habilitada en virtud del Real Decreto 
595/2002, de 28 de junio, por el que se regula la habilitación para ejercer las profesiones de 
enólogo, técnico especialista en vitivinicultura y técnico en elaboración de vinos a quienes 
carezcan de los requisitos de titulación académica legalmente exigida.

2.º Tenga otra titulación o grado que acredite conocimientos técnicos en la materia.
i) Vino de finca: denominación de los vinos producidos al amparo de una indicación 

geográfica en la que se hace referencia a la explotación vitícola que cumplan con todos los 
requisitos establecidos para los vinos de explotación en la normativa de aplicación en 
materia de etiquetado.

TÍTULO I
De la Viña

CAPÍTULO I
Autorizaciones de plantación

Artículo 5.  Régimen de autorizaciones para plantar vid.
1. De conformidad con la normativa de la Unión Europea, la básica estatal y sus normas 

de desarrollo (en adelante normativa de aplicación) en materia de autorizaciones para la 
plantación de vid, únicamente se podrá plantar un viñedo de vinificación si previamente se 
dispone de una autorización para replantación, una autorización de nueva plantación o una 
autorización por conversión de derechos.

2. Las autorizaciones indicarán, como mínimo, la persona titular de la autorización, la 
superficie autorizada a plantar, la localización y el período de validez de la misma.

3. No se aplicará el régimen de autorizaciones para plantar vid a las superficies 
destinadas a fines experimentales, al establecimiento de colecciones de variedades de vid 
destinadas a la conservación de los recursos genéticos o al cultivo de viñas madres de 
injertos, a las superficies cuyo vino o productos vitivinícolas estén destinados exclusivamente 
al autoconsumo, o a las superficies para nuevas plantaciones resultantes de expropiaciones 
por causa de utilidad pública, conforme se determina en el capítulo II de este título.

Artículo 6.  Autorizaciones de nueva plantación.
1. Se concederá una autorización de nueva plantación a aquellas personas que hayan 

presentado una solicitud para plantar un viñedo con destino a vinificación en el ámbito 
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territorial de Castilla-La Mancha que cumpla con los requisitos establecidos y haya resultado 
priorizada.

2. Las autorizaciones concedidas tendrán el periodo de validez que venga determinado 
en la normativa de aplicación en materia de autorizaciones para plantaciones de vid.

Artículo 7.  Autorizaciones de replantación.
1. Se concederá una autorización de replantación a aquellas personas titulares de una 

superficie de arranque equivalente en cultivo puro, que hayan presentado una solicitud para 
plantar, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, que cumpla con los requisitos 
establecidos.

2. También se podrán conceder dichas autorizaciones para la replantación anticipada, 
siempre y cuando se cuente con un compromiso de arranque de una superficie equivalente 
en cultivo puro perteneciente a la misma explotación, conforme a los plazos y requisitos 
establecidos.

3. Las autorizaciones concedidas tendrán el periodo de validez que venga determinado 
en la normativa de aplicación en materia de autorizaciones para plantaciones de vid.

Artículo 8.  Obligación de arranque.
1. Las plantaciones realizadas con anterioridad al 1 de enero de 2016 y después del 31 

de agosto de 1998 sin un derecho de replantación, o las plantadas antes del 31 de agosto de 
1998 sin un derecho de replantación que no hubieran sido regularizadas antes del 1 de 
enero de 2010, son ilegales y deben ser arrancadas.

2. Las superficies de viña plantadas con posterioridad al 31 de diciembre de 2015 sin 
autorización administrativa son plantaciones no autorizadas y deben ser arrancadas.

3. Las plantaciones realizadas al amparo de una autorización por replantación anticipada 
en las que no se haya ejecutado el arranque comprometido en el plazo establecido son 
plantaciones no autorizadas y deben ser arrancadas.

4. A las personas que no cumplan con la obligación de arranque indicada en los 
apartados 1, 2 y 3 de este artículo se les impondrán las sanciones establecidas en la norma 
básica o en el título VII de esta ley.

5. Además, a las personas que no cumplan con la obligación de arranque indicada en el 
apartado 1 se le impondrán también las multas coercitivas de conformidad con lo establecido 
en la normativa comunitaria en materia de control del régimen de autorizaciones para la 
plantación de vid.

Asimismo, las uvas y los productos elaborados a partir de las producciones de las 
plantaciones ilegales a las que se refiere el apartado 1 únicamente podrán ponerse en 
circulación con destino a la destilación, corriendo el productor con los gastos de dicha 
destilación. Los productos resultantes de dicha destilación no podrán utilizarse para la 
elaboración de alcohol con un grado alcohólico volumétrico adquirido igual o inferior al 80 por 
ciento.

Artículo 9.  Reposición de marras.
1. La reposición de marras o de cepas improductivas por fallos de arraigo, injerto, 

accidentes físicos, biológicos o meteorológicos no tendrá en ningún caso la consideración de 
replantación durante los cinco primeros años de la plantación o replantación.

2. No obstante lo anterior, para las plantaciones superiores a cinco años, se 
determinarán reglamentariamente los procedimientos y requisitos para la reposición de 
marras o de cepas improductivas.

Artículo 10.  Modificación de la localización de la superficie de una autorización de 
replantación o de nueva plantación.

1. Se podrán realizar modificaciones de la localización de la superficie para la que se ha 
concedido una autorización, siempre que la nueva superficie tenga el mismo tamaño en 
hectáreas y que la autorización siga siendo válida.
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2. La autorización de dicha modificación deberá solicitarse con anterioridad a la 
realización de la plantación. En cualquier caso, la realización de la plantación deberá ser 
posterior a la resolución por la que se autoriza a plantar en la nueva localización.

Artículo 11.  Transferencia de autorizaciones de replantación.
Únicamente podrán realizarse transferencias de autorizaciones de plantación cuyo 

periodo de validez no se haya alcanzado en los supuestos y con las condiciones 
contempladas en la normativa de aplicación.

CAPÍTULO II
De las plantaciones exceptuadas del régimen de autorizaciones

Artículo 12.  Plantaciones para experimentación y viñas madre e injertos.
1. Para realizar una plantación o replantación de viñedo destinada a fines experimentales 

o al cultivo de viñas madres de injertos dentro del ámbito territorial de Castilla-La Mancha, se 
deberá presentar una comunicación previa en la que figure toda la información pertinente 
sobre esas superficies y el período durante el cual tendrá lugar el experimento o el período 
de producción de viñas madres de injertos. También se notificará a las autoridades 
competentes la ampliación de tales períodos.

2. La uva producida y los productos vitivinícolas obtenidos no podrán comercializarse 
durante el período en el que tenga lugar el experimento o el periodo de producción de viñas 
madres de injertos.

Artículo 13.  Plantaciones para autoconsumo.
1. Aquellas personas que no se dediquen a la producción de vino o de otros productos 

vitivinícolas con fines comerciales podrán efectuar una plantación o replantación de 
superficies cuyo vino o productos vitivinícolas estén destinados exclusivamente al 
autoconsumo de la familia del viticultor, presentando, para ello, una comunicación previa en 
la que se delimite la superficie en la que se va a efectuar, la cual no debe exceder de 0,1 ha.

2. A efectos del control de estas plantaciones, podrán establecerse requisitos adicionales 
reglamentariamente.

Artículo 14.  Expropiaciones.
1. Una persona viticultora que haya perdido una determinada superficie por 

expropiaciones por causa de utilidad pública tendrá derecho a plantar una nueva superficie, 
siempre que esa superficie plantada no exceda del 105 % de la superficie perdida en 
términos de cultivo puro.

2. Una vez ejecutada la plantación, se deberá tramitar su inscripción en el registro 
vitícola.

CAPÍTULO III
Del registro vitícola de Castilla-La Mancha

Artículo 15.  El registro vitícola de Castilla-La Mancha.
1. El registro vitícola de Castilla-La Mancha (registro vitícola en adelante) es un registro 

administrativo de carácter público, que se constituye en una base de datos informatizada 
dependiente de la consejería, y en el cual se recogen las informaciones obligatorias del 
sector vitivinícola de Castilla-La Mancha.

2. En el registro vitícola constará, al menos, la siguiente información:
a) Parcelas vitícolas: identificación y localización, superficie y características de las viñas 

plantadas con y sin autorización, viticultores/as y propietarios/as de las mismas.
b) Las autorizaciones de plantación concedidas y las personas titulares de las mismas.
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c) Las resoluciones de arranque concedidas con posterioridad al 1 de enero de 2016 y 
las personas titulares de las mismas.

d) Los derechos de plantación de viñedo generados antes del 31 de diciembre de 2015 y 
las personas titulares de los mismos.

e) La información sobre el destino de la producción de las parcelas.
f) Cualquier otra exigida por la normativa de aplicación en materia de potencial vitícola.
3. El registro vitícola tiene las siguientes finalidades:
a) Garantizar el cumplimiento de la normativa en materia de viñedo y, en especial, en lo 

concerniente al control del potencial vitícola, así como facilitar la detección y el control de las 
plantaciones no autorizadas e ilegales existentes en el ámbito territorial de Castilla-La 
Mancha.

b) Facilitar información a las figuras de calidad cuyo ámbito afecte a la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, a efectos del adecuado control de las mismas.

c) Facilitar información estadística del sector vitícola de la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha.

4. El acceso a los datos y su publicidad se regirá por lo dispuesto en las normas de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y las de protección de datos 
de carácter personal.

5. Los datos del registro vitícola tienen carácter informativo, por lo que no constituyen o 
generan derechos relacionados con la titularidad o propiedad de las parcelas ni tampoco 
para la delimitación de linderos legalmente reconocidos y otras propiedades del terreno que 
resulten competencia de otros registros.

Artículo 16.  Inscripción.
1. Todas las parcelas de viñedo de vinificación deben ser inscritas en el registro vitícola.
2. Es obligación de las personas viticultoras su inscripción en el registro vitícola, así 

como el mantenimiento actualizado de la información que obra en el mismo, en los plazos y 
conforme al procedimiento que se establezca reglamentariamente.

3. Las plantaciones ilegales, así como las realizadas sin autorización administrativa, se 
inscribirán de oficio. Igualmente, la consejería podrá de oficio modificar los datos obrantes en 
el registro vitícola cuando de su actividad inspectora o de comprobación determine que 
alguna información no se corresponde con la realidad constatada, previa tramitación del 
correspondiente procedimiento contradictorio

CAPÍTULO IV
De la clasificación de variedades y de las plantas de vid

Artículo 17.  Variedades de vid.
1. Quedan prohibidos la plantación, la sustitución de cepas muertas, marras o cepas 

improductivas, el injerto sobre el patrón en el terreno y el sobreinjerto de aquellas variedades 
de vid que no consten específicamente en el listado de variedades de vid autorizadas, salvo 
para las vides utilizadas en investigación y experimentación científicas.

2. Corresponde, asimismo, a la consejería la autorización de nuevas variedades para 
plantaciones en el ámbito regional, o la supresión de alguna existente, las cuales 
actualizarán el listado mencionado en el apartado anterior.

3. Cualquier persona interesada podrá solicitar a la consejería la inscripción de una 
nueva variedad en el listado de variedades de vid autorizadas, aportando la justificación 
técnica de su interés.

4. En cualquier caso, para autorizar una nueva variedad, ésta debe estar inscrita 
previamente en el registro de variedades comerciales de vid para España o en los catálogos 
o registros de los demás Estados miembros de la Unión Europea.

5. Para la autorización de una nueva variedad será necesario informe preceptivo y 
vinculante del Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de 
Castilla-La Mancha (Iriaf), en el que se declare la aptitud satisfactoria de la misma para el 
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ámbito regional. En el caso de que la variedad no se encuentre autorizada previamente para 
el territorio nacional, dicho informe incluirá la evaluación previa exigida por la normativa 
básica en materia de potencial vitícola.

Artículo 18.  Portainjertos.
1. Únicamente podrán ser utilizados en las plantaciones de viñedo los portainjertos 

incluidos en el listado de portainjertos recomendados por la autoridad competente, salvo 
aquellos destinados a la investigación y experimentación científicas, el cultivo de viñas 
madres de injerto o para la exportación de material de multiplicación vegetativa de la vid.

2. Los portainjertos utilizados deben proceder de vides americanas o de sus 
cruzamientos, quedando prohibida la plantación realizada mediante la técnica de pie franco.

3. Los portainjertos que se utilicen en las plantaciones de viñedo deberán proceder de 
viveros legalmente autorizados y ser de categoría certificada.

Artículo 19.  Material vegetal para plantaciones de vid.
1. El material vegetal utilizado en las plantaciones debe proceder de un vivero inscrito en 

el registro oficial de operadores profesionales de materiales vegetales de Castilla-La 
Mancha, o en cualquier otro registro análogo de otra comunidad autónoma o país 
comunitario.

2. Para la concesión de las ayudas públicas otorgadas por la consejería se promoverá 
que el material vegetal utilizado sea de categoría certificada.

CAPÍTULO V
De las declaraciones de cosecha y otras medidas dirigidas a la producción y su 

destino

Artículo 20.  Obligatoriedad de presentar la declaración de cosecha por parcela.
Toda persona que ejerza la viticultura está obligada a presentar, en el lugar, forma y 

plazo que se establezca reglamentariamente, una declaración anual de cosecha para cada 
una de las parcelas en la que se recogerá, como mínimo, las cantidades de uva cosechada 
de cada variedad y se especificará su destino.

Artículo 21.  Medidas dirigidas a la producción y su destino.
Reglamentariamente podrán establecerse limitaciones inherentes a la producción de 

uva, tanto en cantidad como en otros parámetros cualitativos. Asimismo, se podrán 
establecer otras limitaciones como la discriminación del destino en función del contenido en 
azúcar de la uva, o requisitos adicionales en los procesos productivos.

Cuando se establezcan las limitaciones mencionadas en el párrafo anterior, las personas 
responsables del destino de la producción, si son requeridas para ello, deberán acreditar 
mediante prueba válida en derecho que se ha cumplido tal previsión, sin que puedan 
exonerarse alegando la entrega de los productos a un tercero. Tanto en la declaración de 
cosecha como en las declaraciones del sistema de información de mercados del sector 
vitivinícola (Infovi) quedará reflejado este destino, así como en los documentos obligatorios 
relacionados con la trazabilidad vitivinícola.

TÍTULO II
Control en materia de viticultura

Artículo 22.  Autoridad competente.
La consejería realizará los controles necesarios para la verificación de los datos obrantes 

en el registro vitícola y de cualquiera otros exigidos por la normativa de potencial vitícola. A 
tal efecto, se elaborarán manuales y planes de control que sirvan para garantizar el 
cumplimiento de los requisitos y compromisos específicos previstos.
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Artículo 23.  Obligaciones de las personas titulares de las explotaciones vitícolas.
Las personas titulares de las explotaciones vitícolas tienen la obligación de colaborar con 

la función de control y a tal efecto deberán:
a) Suministrar toda la información inherente a su explotación vitícola, así como la 

documentación que les sea solicitada dentro del ámbito del control.
b) Permitir el acceso a las parcelas vitícolas, así como a la toma de muestras, o a 

cualquier tipo de control sobre sus producciones.

Artículo 24.  Personal inspector.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal que realiza las funciones inspectoras de 

la consejería tiene la consideración de agente de la autoridad y puede solicitar la 
colaboración de cualquier administración pública y, en su caso, el apoyo necesario de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. El personal inspector hará un uso proporcional de sus facultades y estará obligado a 
cumplir el deber de secreto profesional.

3. Las actas levantadas por el personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, 
tendrán el carácter de documento público y, salvo que se acredite lo contrario, harán prueba 
de los hechos que en ellas se recojan.

TÍTULO III
Del vino

Artículo 25.  Prácticas enológicas de los productos vitícolas.
1. Para la elaboración y conservación de los productos vitícolas solo podrán utilizarse 

aquellas prácticas enológicas y aquellos compuestos enológicos autorizados por la 
normativa de la Unión Europea.

2. Las prácticas enológicas se anotarán en los correspondientes registros y documentos 
de acompañamiento específicos para los productos del sector vitivinícola descritos en el 
título V de la ley.

Artículo 26.  Autorización excepcional. Supervisión de prácticas enológicas.
1. Cuando las condiciones de la cosecha así lo recomienden, y previa solicitud justificada 

por parte de las organizaciones representativas del sector, la consejería podrá autorizar 
aquellas prácticas enológicas que así lo requieran.

2. Con carácter excepcional, siempre que se den condiciones meteorológicas 
desfavorables, la consejería podrá autorizar el aumento artificial del grado alcohólico 
volumétrico natural de la uva, de los mostos y del vino nuevo aún en proceso de 
fermentación, de acuerdo con los métodos y límites regulados en el marco de la normativa 
de aplicación en materia de prácticas enológicas.

3. El plazo máximo para resolver y notificar estas autorizaciones es de tres meses desde 
la presentación de la correspondiente solicitud. Vencido este plazo, la solicitud se podrá 
entender desestimada.

4. Cuando así lo disponga la normativa de la Unión Europea, las prácticas enológicas 
deberán ser supervisadas, por un técnico competente en la materia conforme con el 
apartado h) del artículo 4.

5. Por decreto del Consejo de Gobierno se determinarán los conocimientos técnicos 
necesarios en la materia para que la consejería pueda autorizar al personal técnico 
competente en prácticas enológicas referido en el apartado 2.º de la letra h) del artículo 4.

Artículo 27.  Autorización de prácticas enológicas experimentales.
1. Se podrán autorizar prácticas enológicas o tratamientos experimentales conforme a 

los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, por un periodo máximo de 5 años.
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2. La solicitud de autorización deberá ser presentada por la entidad promotora de la 
experimentación y/o investigación, justificando su uso y los objetivos que se pretenden 
conseguir, e indicando la fecha de comienzo y las condiciones del mismo.

3. El órgano competente para la autorización de prácticas enológicas experimentales 
será la consejería, previo informe preceptivo y vinculante del Iriaf.

4. El plazo máximo para resolver y notificar estas autorizaciones es de seis meses desde 
la presentación de la solicitud. Vencido este plazo, la solicitud se podrá entender 
desestimada.

5. Las prácticas enológicas experimentales deberán ser anotadas en los 
correspondientes registros y, en su caso, contar con los documentos de acompañamiento 
descritos, respectivamente, en los artículos 40 y 41 de la ley.

6. Una vez finalizado el periodo autorizado para la experimentación, deberá informarse a 
la consejería sobre el contenido y los resultados obtenidos, pudiéndose solicitar la 
autorización para su continuación. En cualquier caso, se respetarán los plazos máximos 
previstos en la normativa europea.

TÍTULO IV
De la calidad de los vinos

CAPÍTULO I
Indicaciones geográficas de ámbito autonómico

Sección 1.ª Objetivos, titularidad y protección

Artículo 28.  Objetivos de las indicaciones geográficas de ámbito autonómico.
Son objetivos de las indicaciones geográficas de ámbito autonómico:
a) Proteger los derechos de las personas productoras y consumidoras, garantizando la 

veracidad de la información que figure en el etiquetado de los productos vitivinícolas 
amparados por ellas.

b) Garantizar la especificidad del producto vitivinícola amparado por una indicación 
geográfica y su protección, manteniendo su reputación comercial.

c) Proporcionar a los operadores un instrumento para la diferenciación y puesta en valor 
de sus productos, como elemento adicional para contribuir a fortalecer la competencia leal y 
efectiva del sector.

Artículo 29.  Titularidad y protección.
1. De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación en materia de 

indicaciones geográficas:
a) El régimen de protección de las indicaciones geográficas implica el derecho a utilizar 

su nombre y otras menciones protegidas, así como la prohibición de utilizar toda indicación 
falsa o falaz en otros productos comparables no amparados.

b) La protección del producto amparado se extiende a todas las fases de producción y 
comercialización, así como a la presentación y el etiquetado, a la publicidad y a cualquier 
otro documento comercial que haga mención al nombre de la indicación geográfica.

c) Las denominaciones de las indicaciones geográficas sólo pueden ser utilizadas por los 
operadores que produzcan o comercialicen vino u otros productos vitivinícolas de acuerdo 
con el pliego de condiciones del producto amparado.

d) Las marcas, nombres comerciales y razones sociales que hagan referencia a nombres 
protegidos por las indicaciones geográficas pueden utilizarse únicamente en vinos u otros 
productos vitivinícolas que tengan derecho a la denominación de que se trate, sin perjuicio 
de lo establecido con relación a los homónimos y marcas registradas.

e) Los operadores agrarios y alimentarios deberán introducir en las etiquetas y 
presentación de los productos acogidos a una indicación geográfica elementos suficientes 
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para diferenciar de manera sencilla y clara su designación o tipo de protección y su origen 
geográfico o procedencia, y para evitar, en todo caso, la confusión en los consumidores.

2. Los nombres protegidos por estar asociados a una indicación geográfica son bienes 
de dominio público que no pueden ser objeto de apropiación individual, venta, enajenación o 
gravamen.

No podrá negarse el uso de los nombres protegidos a cualquier persona física o jurídica 
que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones 
para esa indicación geográfica salvo por sanción u otra causa legalmente establecida.

Sección 2.ª Procedimiento de protección: Solicitud, modificación y cancelación

Artículo 30.  Solicitudes de protección: procedimiento preliminar.
1. Cualquier agrupación o grupo de productores interesados y excepcionalmente una 

única persona física o jurídica que sea productora, podrán solicitar el reconocimiento de una 
de las indicaciones geográficas previstas en esta ley. A estos efectos, deberá quedar 
acreditada la vinculación profesional, económica y territorial con el producto para el que se 
solicita el reconocimiento de protección, así como el ejercicio de la actividad en la zona 
geográfica delimitada para la indicación, por parte de la persona o personas solicitantes.

El contenido mínimo de las solicitudes será el descrito por la normativa de la Unión 
Europea.

2. Las solicitudes de reconocimiento de protección de las indicaciones geográficas 
deberán someterse a un procedimiento preliminar antes de su traslado a la Comisión 
Europea para continuar su tramitación a nivel comunitario.

3. Reglamentariamente, se desarrollará este procedimiento preliminar de conformidad 
con la normativa de aplicación en materia de indicaciones geográficas. El procedimiento 
incluirá una primera fase, con un plazo máximo de seis meses, en la que deberá verificarse 
si la solicitud está justificada y cumple las condiciones del régimen de calidad 
correspondiente. En el caso de que el resultado de dicha verificación fuera desfavorable, se 
dictará resolución motivada desestimatoria de la solicitud, la cual pondrá fin al procedimiento.

Si tras los trámites de verificación, la resolución fuera favorable, se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», al objeto de dar publicidad a la misma e iniciar, en su caso, el 
trámite de oposición nacional. En la publicación deberá incluirse la URL donde, como 
mínimo, se encontrará el pliego de condiciones.

Para aquellas indicaciones geográficas cuya delimitación geográfica se circunscriba 
únicamente al territorio de Castilla-La Mancha, corresponderá la instrucción del 
procedimiento preliminar a la consejería.

4. Cualquier persona física o jurídica que resida o esté establecida legalmente en 
España, cuyos legítimos derechos o intereses considere afectados, podrá presentar en la 
forma y plazos que se establezcan en la publicación, la correspondiente declaración de 
oposición debidamente motivada.

5. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento preliminar será de doce 
meses, incluyendo el plazo del trámite de oposición exigido, en su caso, por la normativa 
europea. Vencido este plazo sin notificar, la solicitud podrá entenderse desestimada, por 
afectar al reconocimiento de un bien de dominio público.

6. La resolución que ponga fin a este procedimiento preliminar se publicará en el «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha». En la publicación se incluirá, asimismo, la URL donde, como 
mínimo, se encontrará el pliego de condiciones.

7. Finalizado el procedimiento preliminar con una resolución favorable, la consejería dará 
traslado de la misma al Ministerio correspondiente para que continúe la tramitación del 
reconocimiento de protección definitivo a nivel comunitario. Solo se podrá hacer uso del 
nombre de la indicación geográfica cuando se haya publicado la decisión de registro de la 
Comisión en el «Diario Oficial de la Unión Europea».
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Artículo 31.  Modificaciones.
1. Cualquiera de las personas interesadas descritas en el apartado 1 del artículo 30 y, en 

su caso, los órganos de gestión de la indicación geográfica correspondiente podrán solicitar 
la modificación del pliego de condiciones de una indicación geográfica.

2. Las modificaciones descritas en el apartado anterior pueden ser:
a) Modificaciones de la Unión, las cuales requieren un procedimiento de oposición a 

escala de la Unión Europea y son resueltas por la Comisión.
b) Modificaciones normales: las cuales se instruyen y resuelven por la consejería y se 

comunican a la Comisión para su inscripción. A estos efectos, han de considerarse también 
las modificaciones temporales, consistentes en un cambio temporal del pliego de 
condiciones derivado de la imposición de medidas sanitarias y fitosanitarias obligatorias por 
parte de las autoridades públicas o vinculado a catástrofes naturales o condiciones 
climáticas adversas reconocidas oficialmente por las autoridades competentes.

3. En las solicitudes de modificación de los pliegos de condiciones deben describirse 
claramente las modificaciones propuestas y los argumentos técnicos que justifiquen su 
adopción.

4. El procedimiento de modificación se tramitará conforme al descrito para la solicitud de 
reconocimiento de protección en cuanto a la competencia, plazos y sentidos del silencio.

Cuando se trate de una modificación normal, será la consejería quien resuelva y 
publique la decisión favorable, dando traslado al Ministerio correspondiente para su 
comunicación a la Unión Europea.

5. Las modificaciones normales serán aplicables en España desde la fecha de 
publicación de la decisión favorable en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Artículo 32.  Cancelaciones.
1. Se podrá instar la cancelación del reconocimiento de una indicación geográfica 

cuando se acredite que se da alguna de las siguientes circunstancias:
a) No puede garantizarse el cumplimiento del correspondiente pliego de condiciones del 

producto.
b) No se haya introducido en el mercado ningún producto que lleve el nombre protegido 

durante al menos siete años consecutivos.
c) Un solicitante que cumpla las condiciones establecidas en el apartado 1 del artículo 30 

declare que ya no desea mantener la protección de una indicación geográfica.
d) Concurre cualquier otra circunstancia contemplada en la normativa de la Unión 

Europea.
2. La solicitud de cancelación del reconocimiento de una indicación geográfica podrá 

iniciarse de oficio por la consejería, a instancia de los órganos de gestión de la indicación 
geográfica correspondiente o de cualquier persona interesada de las descritas en el 
apartado 1 del artículo 30.

3. El procedimiento de cancelación se instruirá conforme a lo descrito para la solicitud de 
reconocimiento de protección en cuanto a la competencia, plazos y sentido del silencio.

CAPÍTULO II
De las indicaciones facultativas en las indicaciones geográficas de ámbito 

autonómico

Artículo 33.  Indicaciones facultativas.
1. Los productos vitivinícolas acogidos a una indicación geográfica protegida, podrán 

incluir, entre otras indicaciones facultativas previstas en la normativa de aplicación en 
materia de etiquetado, la referencia al nombre de una unidad geográfica menor o más amplia 
que la zona abarcada por la indicación geográfica, o para los vinos de explotación, la 
referencia a la misma en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 respectivamente.
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2. Los productos vitivinícolas acogidos a una indicación geográfica en Castilla-La 
Mancha podrán utilizar los «términos tradicionales» regulados de conformidad con lo 
establecido en la normativa de la Unión Europea y en la legislación básica del Estado.

Artículo 34.  Unidad geográfica menor y unidad geográfica más amplia.
1. Los productos acogidos a las indicaciones geográficas podrán usar los topónimos 

correspondientes a unidades geográficas menores o más amplias de dicha zona siempre 
que compartan ubicación y cumplan los requisitos establecidos en la normativa que les 
resulte de aplicación en materia de etiquetado y de indicaciones geográficas.

2. El nombre de la unidad geográfica menor o más amplia que la zona geográfica 
delimitada por la indicación geográfica se podrá referir a:

a) Una localidad o grupo de estas.
b) Un municipio o parte de este.
c) Una región o una subregión vitícola de las establecidas expresamente mediante orden 

de la consejería.
d) Una zona administrativa.
En todos los casos, el nombre de las unidades geográficas deberá corresponder siempre 

con un topónimo oficial.
En Castilla-La Mancha, la unidad de menor entidad geográfica admisible será el paraje, 

por debajo de la cual no cabe la autorización para su uso como mención.
3. El uso de estas menciones deberá estar contemplado en el pliego de condiciones y en 

el documento único que deberán establecer, como mínimo:
a) La delimitación de la unidad geográfica de forma precisa y sin ambigüedad.
b) En el caso de unidades geográficas menores, el porcentaje de las uvas con las que se 

tendrán que elaborar los productos vitivinícolas de esa unidad geográfica será al menos de 
un 85 %, siendo el resto de las uvas procedentes de la zona geográfica delimitada de la 
indicación geográfica de que se trate.

c) En el caso de un topónimo referido a una unidad geográfica más amplia, esta zona 
deberá incluir la totalidad de la zona geográfica delimitada en la indicación geográfica.

4. El nombre de una unidad geográfica menor o más amplia deberá figurar impreso en el 
etiquetado en caracteres cuyas dimensiones, tanto en altura como en anchura, no superen el 
tamaño de los caracteres que componen el nombre de la indicación geográfica.

Artículo 35.  Vinos de explotación.
1. En aquellos vinos producidos al amparo de una indicación geográfica podrá indicarse 

el término que haga referencia a la explotación vitícola mediante la mención «Vino de 
Finca». La inclusión de este término no exime de la mención de las indicaciones obligatorias 
dispuestas en las normas sobre etiquetado.

2. Dicho término únicamente podrá utilizarse si el producto vitivinícola se ha elaborado 
exclusivamente con uvas cosechadas en viñas que pertenezcan a esa explotación vitícola y 
la vinificación se ha efectuado enteramente en esa explotación.

3. Los vinos de explotación deben estar expresamente reconocidos en el pliego de 
condiciones de la indicación geográfica.

4. Los operadores que intervengan en la comercialización de los productos vitivinícolas 
producidos en tal explotación solo podrán utilizar el nombre de la explotación en el 
etiquetado y la presentación de esos productos vitivinícolas si la explotación en cuestión está 
de acuerdo con dicha utilización.
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CAPÍTULO III
Órganos de gestión de las indicaciones geográficas de ámbito autonómico

Artículo 36.  Órganos de gestión.
1. Las indicaciones geográficas deberán tener un órgano de gestión reconocido por la 

consejería, salvo aquellas integradas por un único operador, en cuyo caso la existencia del 
órgano de gestión será potestativa. En cuanto a la naturaleza y otros aspectos de la 
regulación de estos órganos de gestión se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 15 de 
marzo, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha, o norma que la sustituya, y la 
normativa que la desarrolle.

2. Su ámbito de actuación viene determinado por los productos protegidos por la figura 
de calidad de que se trate en cualquier fase de la cadena alimentaria y por los titulares de los 
bienes inscritos en los registros correspondientes.

Artículo 37.  Reconocimiento de los órganos de gestión.
1. Solo se podrá reconocer un órgano de gestión por cada indicación geográfica.
2. La agrupación o grupo de productores solicitante a que se refiere el apartado 1 del 

artículo 30 será reconocida como órgano de gestión a partir de la aprobación de la 
protección de la indicación geográfica por la Comisión Europea, por un periodo mínimo de 
tres años.

3. Una vez transcurrido el período indicado en el apartado anterior, en el caso de que 
existan dos o más agrupaciones que hayan solicitado ser órgano de gestión, se les requerirá 
para que se constituyan en una entidad asociativa que las integre. De no producirse la 
integración se aplicará el siguiente orden de prioridad:

1.º Organización interprofesional (OI).
2.º Asociación de organizaciones de productores (AOP).
3.º Organización de Productores (OP).
4.º En caso de igualdad respecto a la forma jurídica, tendrá prioridad la agrupación que 

cuente con mayor número de productores y transformadores certificados a la fecha de la 
solicitud.

4. El procedimiento de reconocimiento se desarrollará reglamentariamente. El plazo 
máximo para resolver y notificar este procedimiento será de seis meses desde la 
presentación de la solicitud. Vencido este plazo, la solicitud se podrá entender desestimada 
si no se ha dictado una resolución expresa.

5. Las resoluciones de reconocimiento de los órganos de gestión se publicarán en el 
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y se inscribirán de oficio en el Registro de Órganos de 
Gestión de figuras de calidad agroalimentaria de Castilla-La Mancha.

Artículo 38.  Revocación de los órganos de gestión.
1. El reconocimiento de una entidad como órgano de gestión de una indicación 

geográfica podrá revocarse por la consejería cuando aquel deje de cumplir alguno de los 
requisitos exigidos para la obtención de dicho reconocimiento.

2. En este caso, la consejería adoptará las medidas necesarias para asegurar el 
funcionamiento de la indicación geográfica asumiendo, de las tareas determinadas en el 
pliego de condiciones correspondiente, las imprescindibles para el adecuado funcionamiento 
de la indicación geográfica.
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TÍTULO V
Del control y de la trazabilidad

CAPÍTULO I
Del control general

Artículo 39.  Controles oficiales y otros sistemas de control.
1. El control oficial y otras actividades oficiales, el autocontrol, las obligaciones, la 

trazabilidad, la actividad de inspección y las medidas cautelares del sector vitivinícola se 
regirán de manera general por lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea, en la de 
calidad agroalimentaria, en la de controles y en el presente título.

2. La consejería llevará a cabo controles oficiales en las fases de transformación, 
comercialización y distribución de la cadena alimentaria del sector vitivinícola, en las 
instalaciones de recepción de la uva, de manipulación, clasificación y elaboración de mostos, 
vinos, alcoholes y vinagres, las plantas de embotellado y envasado, los almacenes 
mayoristas, las oficinas de intermediarios mercantiles con o sin almacén, así como el 
transporte de productos vitivinícolas en el ámbito de la comunidad autónoma.

3. Todas las medidas de control propuestas velarán por la prevención y la lucha contra el 
fraude en el sector vitivinícola, los derechos de las personas consumidoras y el prestigio de 
sus productos. Los procedimientos establecidos incidirán especialmente en la prevención y 
lucha contra el fraude, entre otros, con planes de trazabilidad que permitan corroborar la 
veracidad de la información del sector vitivinícola.

4. A los efectos de este artículo, la consejería promoverá la informatización del sector en 
aras de mejorar la eficiencia en la gestión y la transparencia de la información.

CAPÍTULO II
Especificidades del sector vitivinícola

Artículo 40.  Documentos de acompañamiento.
1. De conformidad con la normativa de la Unión Europea, los productos del sector 

vitivinícola que circulen por territorio comunitario deben estar provistos del pertinente 
documento de acompañamiento durante su transporte.

2. El expedidor, toda persona física o jurídica y toda agrupación de personas físicas o 
jurídicas, que inicie la circulación de un producto vitivinícola y efectúe o mande efectuar el 
transporte de dicho producto deberá velar por que dicho transporte se lleve a cabo al amparo 
de un documento de acompañamiento.

3. El documento de acompañamiento de un producto vitivinícola debe quedar reflejado 
en los libros de registros de las instalaciones por las que circulen, salvo que estén 
exceptuados de ir acompañados del citado documento.

4. En los documentos de acompañamiento de los productos vitivinícolas con indicación 
geográfica deberá constar la certificación de origen o procedencia.

5. Igualmente, cuando el producto transportado sea un vino o un producto vitivinícola sin 
indicación geográfica en el que vaya a indicarse en la etiqueta el año de cosecha o variedad 
o variedades de uva, deberá constar en los documentos de acompañamiento la certificación 
del año de la cosecha o de la variedad o variedades de uvas de vinificación.

Artículo 41.  Registros de entradas y salidas.
Las personas físicas o jurídicas, así como las agrupaciones de personas que, en el 

territorio de Castilla-La Mancha, elaboren, embotellen, almacenen o tengan en su poder bajo 
cualquier concepto, en el ejercicio de su profesión o con fines comerciales, un producto 
vitivinícola, deberán llevar unos registros en los que anotarán, entre otros, las entradas y 
salidas de los mismos, determinadas manipulaciones que se efectúen y los productos 
empleados en éstas.
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Artículo 42.  Análisis para el control de los productos vitivinícolas.
La Estación de Viticultura y Enología (EVE) es el centro de referencia y laboratorio oficial 

para el control de la calidad de los productos vitivinícolas en Castilla-La Mancha, quedando 
adscrita al Iriaf en virtud de la disposición final primera de la ley.

Artículo 43.  Control de los productos vitivinícolas con indicación geográfica.
Para los controles de los productos vitivinícolas acogidos a una indicación geográfica en 

Castilla-La Mancha se estará a lo dispuesto en la normativa de aplicación en materia de 
calidad agroalimentaria y en materia de controles.

Artículo 44.  Productos vitivinícolas sin indicación geográfica con indicación del año de 
cosecha o variedad o variedades de uva.

1. Reglamentariamente se establecerán los procedimientos de certificación, aprobación y 
control de los productos vitivinícolas que, sin tener indicación geográfica, hagan mención en 
el etiquetado al año de cosecha o al nombre de una o más variedades de uva de vinificación.

2. Las tareas de control oficial de los productos vitivinícolas a los que se refiere el 
apartado anterior se podrán delegar en organismos delegados, con las condiciones y 
requisitos establecidos por la normativa de la Unión Europea y por la básica estatal en 
materia de controles, y de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de calidad 
agroalimentaria de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO III
Registro de embotelladores y envasadores de vinos

Artículo 45.  Registro de embotelladores y envasadores de vinos.
1. El registro de embotelladores y envasadores de vinos de Castilla-La Mancha es un 

registro administrativo de carácter público que tiene por objeto la inscripción de todos los 
datos necesarios sobre los embotelladores o envasadores que tengan ubicada su instalación 
en el territorio de Castilla-La Mancha, o que manden realizar el embotellado de sus 
productos en una instalación de Castilla-La Mancha.

2. El acceso a los datos contenidos en el registro, y su publicidad, se regirá por lo 
dispuesto en las normas de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y 
las de protección de datos de carácter personal.

Artículo 46.  Inscripción.
1. Los operadores del sector del vino cuyos productos estén obligados a incluir en el 

etiquetado la indicación obligatoria del embotellador en virtud de lo dispuesto por normativa 
de la Unión Europea en materia de etiquetado, se inscribirán en el registro de 
embotelladores y envasadores de vinos en los siguientes supuestos:

a) Las personas físicas o jurídicas, o sus agrupaciones, que efectúen o hagan efectuar 
por su cuenta el embotellado o el envasado de los productos mencionados en alguna de las 
instalaciones ubicadas en el territorio de Castilla-La Mancha, y que van a figurar en su 
etiquetado como responsables de su puesta en el mercado y de las declaraciones realizadas 
en su presentación.

b) Las personas titulares de las instalaciones ubicadas en el territorio de Castilla-La 
Mancha que se hallen inscritas en el registro general sanitario de empresas alimentarias y 
alimentos, para la realización del embotellado o el envasado en recipientes de capacidad 
nominal inferior a 60 litros de los productos mencionados.

2. En el etiquetado de los productos deberá figurar como mención obligatoria el número 
de inscripción en el registro de embotelladores y envasadores de vinos.
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TÍTULO VI
Del fomento vitivinícola y de la vertebración del sector

CAPÍTULO I
Del fomento vitivinícola

Artículo 47.  Actuaciones en I+D+i en el sector vitivinícola.
1. La consejería fomentará con su actuación la investigación, el desarrollo y la 

innovación en el sector vitivinícola de Castilla-La Mancha bajo los siguientes objetivos:
a) Contribuir a que las empresas del sector pongan en marcha procesos de investigación 

e innovación como medio de adaptación a los nuevos retos que plantea el mercado.
b) Impulsar la colaboración entre empresas y otras entidades que trabajen en el campo 

de la investigación e innovación.
c) Incrementar la participación en los proyectos I+D+i que puedan llevarse a cabo.
d) Incentivar la propuesta de nuevos temas que puedan ser de interés para el desarrollo 

del sector. En concreto:
1.º Promover estudios e investigaciones en los que se utilicen materiales vegetales y 

técnicas de cultivo adaptadas a un cambio en los patrones de comportamiento de las 
temperaturas y precipitaciones, facilitando asistencia técnica, a través del Iriaf, para el 
desarrollo de la misma cuando fuera necesario.

2.º Se promoverá la incorporación de avances tecnológicos que, sin ser contrarios al 
cultivo tradicional, permitan avanzar en la rentabilidad de los mismos.

e) Estimular y canalizar la transferencia y la difusión de los avances y conocimientos 
puestos de manifiesto en los proyectos I+D+i, creando redes de información.

f) Fomentar la formación y capacitación del sector, tanto en el ámbito de la tecnología 
como en el de la imagen, el marketing y la comercialización de los productos vitivinícolas.

2. El Iriaf de conformidad con la ley y estatutos que lo regulan, ejercerá las funciones de 
coordinación, promoción y fomento de la investigación, desarrollo e innovación del sector 
vitivinícola de la región.

Artículo 48.  Actuaciones en materia de fomento vitícola.
La consejería en sus líneas de actuación para fomentar el sector vitícola tendrá por 

objetivos:
a) Preservar las técnicas tradicionales e impulsar el uso de aquellas que garanticen 

producciones respetuosas con el medio ambiente.
b) Estimular acciones de viticultura sostenible, que reduzcan el impacto medioambiental, 

y orientadas a la adaptación al cambio climático.
c) Preservar viñedos tradicionales, aquellos plantados en vaso y cultivados en secano, 

como herramienta para generar valor sobre la producción, ligada a la cultura tradicional 
manchega y a la calidad de los vinos producidos a partir de esas uvas.

d) Velar por la preservación y fomentar variedades de vid minoritarias en la región 
siempre que sean consideradas, por el Iriaf, de alto valor patrimonial genético.

e) Impulsar la valorización de los residuos del cultivo del viñedo dentro de la propia 
explotación o mediante su reutilización en otras industrias, así como el resto de objetivos 
previstos en la estrategia de economía circular.

f) Sensibilizar, a través de la formación, a las personas que trabajan en el sector en 
materia de sostenibilidad, cambio climático y energías renovables.

g) Incentivar las inversiones dirigidas a la digitalización de explotaciones vitícolas.

Artículo 49.  Actuaciones en materia de fomento vinícola.
La consejería, en sus líneas de actuación para promocionar el sector vinícola, tendrá por 

objetivos:
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a) Promover la cultura del vino con acciones de comunicación y concienciación, sobre la 
base del consumo responsable, fundadas en la importancia de nuestro patrimonio vitivinícola 
para la economía, el medioambiente, el mantenimiento del territorio y la lucha contra la 
despoblación.

b) Apostar por la diferenciación de los productos vitivinícolas regionales como estrategia 
de promoción, articulada a través del respecto a la tradición, la calidad y la sostenibilidad.

c) Dirigir preferentemente las actuaciones de promoción a los productos embotellados y 
a aquellos acogidos a figuras de calidad en base a su mayor valor añadido.

d) Impulsar estudios de mercado que permitan identificar las fortalezas y debilidades, así 
como las oportunidades y amenazas del sector.

e) Elaborar, junto con la consejería competente en materia de comercio, una estrategia 
de internacionalización con la finalidad de mejorar la imagen y el conocimiento de los vinos 
castellano-manchegos, así como posicionar a las empresas vitivinícolas regionales en los 
mercados que sean de interés.

f) Promover la presencia de los productos vitivinícolas de Castilla-La Mancha en las 
ferias y eventos tanto nacionales como internacionales de países terceros. En este sentido 
se prestará una especial atención a la participación de bodegas y cooperativas de nuestra 
región en Fenavin y se promocionará el desarrollo de la misma.

g) Incentivar la inversión del sector productor, preferentemente dirigida a la innovación, la 
digitalización, la economía circular y la sostenibilidad ambiental.

h) Apoyar, en colaboración con las consejerías con competencias en la materia, a la 
«Fundación Castilla-La Mancha, Tierra de Viñedos» en el cumplimiento de sus fines 
estatutarios dirigidos a la promoción del sector vinícola.

i) Fomentar el enoturismo, en colaboración con la consejería competente en materia de 
turismo, para la divulgación y conocimiento de la riqueza vitivinícola de la región y el 
patrimonio histórico, cultural y social que este sector ha generado.

Artículo 50.  Actuaciones en materia de regulación.
La consejería fomentará mecanismos para la regulación del sector vitivinícola conforme 

a los siguientes objetivos:
a) Promover, con la participación de todas las partes interesadas, mecanismos de 

autorregulación como herramienta para organizar la producción y adaptarla a las demandas 
del mercado.

b) Impulsar la diversificación productiva del viñedo para una mayor sostenibilidad y 
competitividad del sector.

c) Facilitar la adopción de acuerdos de campaña como mecanismo para orientar 
determinadas producciones hacia la elaboración de mostos, vinagres y alcoholes de 
productos vitícolas, promoviendo la diversificación para satisfacer las necesidades del 
mercado.

d) Fomentar, como mecanismo para una mejor valorización de las producciones, el pago 
diferenciado en bodega en función de los parámetros de calidad de la uva obtenidos.

Artículo 51.  Actuaciones para el fortalecimiento de la cadena alimentaria.
La consejería, en sus líneas de actuación para el fortalecimiento de la cadena 

alimentaria del sector vitivinícola y dentro del marco de la normativa reguladora del 
funcionamiento de la cadena alimentaria, tendrá como objetivos:

a) Promover un mejor reparto del valor a lo largo de la cadena alimentaria.
b) Impulsar la transparencia de la formación de los precios, las relaciones contractuales y 

de posicionamiento en los distintos eslabones.
c) Facilitar, en el seno del Comité Regional Vitivinícola y/o de la Organización 

Interprofesional Regional, la interlocución de los agentes que integran la cadena alimentaria 
de Castilla-La Mancha.

d) Fomentar la conformación de figuras de calidad de las establecidas en el título IV de la 
ley, con especial énfasis en el sector primario de la cadena.

e) Instar al sector para que se establezcan costes de producción de referencia.
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CAPÍTULO II
De la vertebración del sector

Artículo 52.  Vertebración del sector.
1. La consejería promoverá la constitución, en el sector vitivinícola de Castilla-La 

Mancha, de una organización interprofesional de carácter regional que pueda ser reconocida 
de conformidad con la normativa existente en la materia.

2. La consejería en sus líneas de actuación, para una mayor vertebración dentro del 
sector vitivinícola, promoverá los siguientes objetivos:

a) Fomentar el asociacionismo dentro de la cadena de producción como herramienta 
para mejorar las estructuras agroalimentarias, aumentar su dimensión, su poder de 
negociación, disminuir costes y mejorar la comercialización, con la finalidad de aumentar su 
competitividad basándose en incrementos del valor añadido de sus productos.

b) Impulsar el relevo generacional favoreciendo la incorporación de jóvenes en todas las 
fases del proceso productivo, fomentando su formación como parte de ese proceso.

c) Fomentar la incorporación de las mujeres en todos los eslabones de la cadena de 
producción, normalizando su presencia, y promoviendo la igualdad de oportunidades, 
priorizando las políticas de género hasta que la igualdad de hombres y mujeres se haya 
hecho efectiva.

3. Los objetivos descritos en el punto anterior, siempre que la normativa lo permita, 
deberán establecerse como criterios preferenciales en las disposiciones de ayudas y 
subvenciones que se otorguen al sector vitivinícola.

Artículo 53.  El Comité Regional Vitivinícola.
1. Se crea el Comité Regional Vitivinícola de naturaleza consultiva, adscrito a la 

consejería, con el objetivo de coordinar e impulsar el fomento en el sector vitivinícola entre 
los diferentes representantes del mismo y la administración.

2. El Comité estará formado por:
a) La persona titular de la consejería, que lo presidirá.
b) Una persona representante de la Dirección General competente en materia 

agroalimentaria.
c) Una persona representante de la Dirección General competente en materia de 

agricultura.
d) Una persona representante del Iriaf.
e) Una persona representante de cada una de las organizaciones profesionales agrarias 

que sean de carácter general y de ámbito regional, que formen parte de una estructura a 
nivel estatal, la cual sea a su vez miembro del Comité de Organizaciones Profesionales 
Agrarias.

f) Una persona en representación de las cooperativas agroalimentarias de la región 
designada a propuesta de Cooperativas Agro-alimentarias de Castilla-La Mancha.

g) Cinco personas de las organizaciones representativas del sector industrial de los 
distintos productos: mosto, vino, vinagre y alcohol.

h) Una persona en representación de las indicaciones geográficas.
i) Una persona en representación del Colegio Oficial de Enología de Castilla-La Mancha.
En su composición deberá procurarse que la representación de hombres y mujeres se 

efectúe de acuerdo con lo establecido en la Ley 6/2019, de 25 de noviembre, del Estatuto de 
las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha.

3. La Secretaría del Comité corresponderá a personal funcionario de la consejería 
designado por la persona titular de la Presidencia de este órgano, que actuará con voz, pero 
sin voto.

4. A las reuniones podrán asistir aquellas personas expertas y personal técnico que, a 
juicio de la consejería, pudieran ser consultados en razón de su competencia técnica.

5. El Comité Regional Vitivinícola asumirá las siguientes funciones:
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a) Seguimiento de la situación del sector vitivinícola regional, así como el análisis de la 
información relativa al sector, mejorando el conocimiento y la transparencia del mismo, 
elaborándose una memoria anual.

b) Asesoramiento y coordinación de las diferentes actuaciones que se lleven a cabo en 
materia de fomento del sector mediante la emisión de informes, en su caso.

c) Reforzar la competitividad del sector a través de la colaboración de todas las partes 
que intervienen en las distintas fases del proceso productivo, analizando las propuestas 
presentadas a tal efecto.

d) Velar por el cumplimiento de los objetivos previstos en la ley.

TÍTULO VII
Del régimen sancionador

Artículo 54.  Infracciones y sanciones.
1. El régimen sancionador, incluyendo la tipificación de infracciones y sus sanciones, en 

todo lo no regulado por la ley, se regirá por lo dispuesto en la normativa estatal.
2. Las infracciones tipificadas por la ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 55.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declaraciones relativas a uvas, vinos 

y mostos, o en documentos de acompañamiento, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un 15 por ciento de esta última, así como en las 
comunicaciones previas previstas en la normativa de potencial vitícola.

b) La plantación de viñedo sin autorización en una superficie igual a la arrancada que, de 
acuerdo con la normativa vigente, pudiera generar una resolución de arranque.

c) La falta de identificación de los recipientes destinados al almacenamiento de 
productos a granel y de la indicación de su volumen nominal, así como de las indicaciones 
previstas para la identificación de su contenido, a excepción de los recipientes de menos de 
600 litros, que se realizará de acuerdo con lo previsto en la normativa de la Unión Europea.

d) Para las plantaciones realizadas con anterioridad al 1 de enero de 2016, el 
incumplimiento de la obligación del arranque de la parcela que ha sido objeto de la 
concesión de un derecho de plantación anticipado, o las plantaciones de vid o de 
portainjertos sin autorización, cuando el infractor procediere, en un plazo inferior a dos 
meses desde que la comunidad autónoma lo requiera para el arranque, de la superficie 
afectada por la infracción.

e) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que impongan las 
disposiciones generales vigentes en la materia regulada por esta ley; en particular, la falta de 
inscripción y/o actualización de explotaciones, empresas, mercancías o productos, en los 
registros de las Administraciones públicas regulados en dichas disposiciones generales, o la 
no comunicación de los cambios de titularidad.

f) La falta de presentación telemática de los libros-registro dentro de los plazos 
establecidos en la norma.

g) La falta de utilización de una autorización de plantación o replantación durante su 
periodo de vigencia, conforme a lo dispuesto en la normativa europea.

h) La falta de comunicación previa de las explotaciones de experimentación, pies 
madres, injertos y autoconsumo, o el incumplimiento de los requisitos formales establecidos 
en la normativa de aplicación.

i) La utilización de material vegetal para plantaciones de vid, procedente de viveros no 
inscritos en el registro de operadores profesionales de materiales vegetales, tanto a nivel 
nacional como de cualquier otro país de la Unión Europea.

j) Las operaciones de envasado o embotellado de productos vitivinícolas en Castilla-La 
Mancha sin estar inscrito en el registro de embotelladores y envasadores de vino de Castilla-
La Mancha, cuando sea obligatoria conforme a lo establecido en el artículo 46 de esta ley.
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Artículo 56.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La falta de libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones relativas a 

uvas, vinos y mostos, o su gestión, confección o redacción, en condiciones no ajustadas a la 
normativa vigente, que impida o dificulte el conocimiento de la procedencia, la naturaleza, las 
características, el volumen o el destino de los productos vitivinícolas manipulados en una 
instalación, así como los errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a las 
características de los productos o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, documentos de acompañamiento, 
declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real supere un 15 por ciento de esta última, así como en las comunicaciones 
previas previstas en la normativa de potencial vitícola.

c) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no correspondan al 
producto o induzcan a confusión.

d) El incumplimiento de la entrega de productos y subproductos para destilaciones 
obligatorias, siempre que hubiese sido sancionado mediante resolución administrativa firme, 
por la comisión de dos infracciones leves previstas en la letra j) del apartado 1 artículo 38 de 
la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, dentro de las cinco campañas anteriores 
a la fecha de la inspección.

e) La elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley mediante 
tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que no existan riesgos para la 
salud, así como la adición o sustracción de sustancias que modifiquen la composición de los 
productos regulados con resultados fraudulentos, así como la comercialización de los 
mismos.

f) Destino de productos a usos no conformes con la normativa vitivinícola.
g) Para las plantaciones realizadas con anterioridad al 1 de enero de 2016, el 

incumplimiento de la obligación del arranque de la parcela que ha sido objeto de la 
concesión de un derecho de plantación anticipado, o las plantaciones de vid o de 
portainjertos sin autorización, cuando el infractor no procediera, en un plazo inferior a dos 
meses desde que la comunidad autónoma lo requiera para el arranque, de la superficie 
afectada por la infracción.

Artículo 57.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La no introducción en las etiquetas y presentación de los vinos de los elementos 

suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de evitar confusión 
en los consumidores, derivada de la utilización de una misma marca, nombre comercial o 
razón social en la comercialización de vinos procedentes de indicaciones geográficas.

b) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito.

c) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión a los empleados públicos encargados de las funciones de inspección o vigilancia 
administrativa, siempre que no sean constitutivas de delito.

d) La elaboración, transformación, comercialización o tenencia de productos vitícolas por 
cuantía superior a 300.000 litros que hayan sido objeto de prácticas, procesos o tratamientos 
en los que se hayan adicionado azúcares u otros productos exógenos no autorizados, así 
como la tenencia o comercialización de azúcares exógenos a la uva sin estar autorizados 
para ello por la legislación específica de aplicación.

Artículo 58.  Sanciones.
1. Las infracciones se sancionarán de conformidad con los importes establecidos en la 

normativa estatal.
2. Cuando se trate de plantaciones realizadas sin autorización con posterioridad al 31 de 

diciembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento 
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Delegado (UE) n.º 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017 o norma que lo 
sustituya, será sancionada con:

a) 6.000 €/ha, si la totalidad de la plantación no autorizada es arrancada en el plazo de 
cuatro meses a partir de la fecha de notificación de la resolución por la que se establece la 
obligación del arranque.

b) 12.000 €/ha, si la totalidad de la plantación no autorizada es arrancada durante el 
primer año siguiente a la expiración del período de cuatro meses.

c) 20.000 €/ha, si la totalidad de la plantación no autorizada es arrancada después del 
primer año siguiente a la expiración del periodo de cuatro meses.

3. Cuando la infracción prevista en la letra j) del apartado 1 del artículo 39 de la Ley 
24/2003, de 10 de julio, o en la letra e) del artículo 56 de la presente ley, derive de la adición 
no autorizada de azúcares u otros productos exógenos no autorizados en los productos 
vitícolas, la sanción se impondrá en su mitad superior.

Artículo 59.  Requisito para el acceso a las subvenciones.
En las bases reguladoras y convocatorias de ayudas y subvenciones establecidas o 

gestionadas por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia vitivinícola se 
podrá exigir como requisito para obtener la condición de persona beneficiaria no haber sido 
sancionado por falta muy grave, o por alguna de las infracciones previstas como graves en el 
apartado e) del artículo 56 de esta ley o en las letras j) y k) del apartado 1 del artículo 39 de 
la Ley 24/2003, de 10 de julio.

Artículo 60.  Duración del procedimiento.
El plazo para resolver los procedimientos sancionadores y notificar su resolución será de 

doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Disposición adicional única.  Indicación Geográfica Protegida Vinos de la Tierra de 
Castilla.

En el caso de la Indicación Geográfica Protegida Vinos de la Tierra de Castilla la 
existencia del órgano de gestión será potestativa.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos anteriores.
Los procedimientos incoados antes de la entrada en vigor de la ley se seguirán 

tramitando de acuerdo con lo establecido por la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Autorizaciones por conversión.
1. Dentro del periodo establecido por la normativa de la Unión Europea en materia de 

autorización para plantación de vid, y siempre que cumpla los requisitos establecidos en la 
misma, se concederá una autorización de plantación de viñedo a aquellas personas titulares 
de un derecho de plantación que hayan presentado una solicitud de conversión de un 
derecho de plantación en una autorización, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.

2. Las autorizaciones concedidas por conversión de derechos de plantación tendrán el 
periodo de validez determinado en la normativa comunitaria en materia de autorización para 
plantación de vid.

Disposición transitoria tercera.  Reconocimiento de los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen protegidas.

A los efectos de lo dispuesto en esta ley, quedan reconocidos como órganos de gestión 
de las denominaciones de origen protegidas que se indican las siguientes agrupaciones de 
productores y organizaciones interprofesionales agroalimentarias:

a) Denominación de origen protegida Almansa: Agrupación de Productores de Vino de la 
Denominación de Origen Almansa.
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b) Denominación de origen protegida La Mancha: Interprofesión del Consejo Regulador 
de Denominación de Origen La Mancha.

c) Denominación de origen protegida Manchuela: Organización Interprofesional 
Agroalimentaria de la Denominación de Origen Vitivinícola Manchuela.

d) Denominación de origen protegida Méntrida: Interprofesional de la Denominación de 
Origen Vitivinícola Méntrida.

e) Denominación de origen protegida Mondéjar: Agrupación de Productores de Vino con 
la Denominación de Origen Mondéjar.

f) Denominación de origen protegida Ribera del Júcar: Agrupación de Productores de 
Vino con Denominación de Origen Ribera del Júcar.

g) Denominación de origen protegida Uclés: Asociación Vitivinícola de Uclés.

Disposición derogatoria única.  Derogación.
1. Se deroga totalmente la Ley 8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-

La Mancha.
2. Se deroga la disposición adicional única de la Ley 6/2013, de 14 de noviembre, por la 

que se derogan parcialmente la Ley 8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-
La Mancha y totalmente la Ley 11/1999, de 26 de mayo, por la que se crea la Indicación 
Geográfica de Vinos de la Tierra de Castilla.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/2015, de 26 de marzo, por la que se 
crea el Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-
La Mancha.

La Ley 4/2015, de 26 de marzo, por la que se crea el Instituto Regional de Investigación 
y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha, queda modificada como 
sigue:

En la disposición adicional segunda, se añaden los apartados f) y g), con el siguiente 
tenor:

«f) Estación de Viticultura y Enología (EVE) de Alcázar de San Juan.
g) CLaMber de Puertollano.»

Disposición final segunda.  Supletoriedad.
En todo lo no regulado por la presente ley, se aplica supletoriamente la Ley 7/2007, de 

15 de marzo, o norma que la sustituya.

Disposición final tercera.  Habilitación al Consejo de Gobierno.
1. Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones resulten 

necesarias para el desarrollo y aplicación de la ley.
2. Se desarrollarán mediante orden de la consejería las siguientes materias:
a) El listado de variedades autorizadas para plantaciones de vid destinadas a la 

producción de vino en el ámbito regional para la aplicación del apartado 1 del artículo 17 de 
esta ley.

b) El contenido adicional al descrito por la normativa de la Unión Europea y que pudiera 
determinarse para las solicitudes de protección de las indicaciones geográficas que se 
recoge en el artículo 29.1 de esta ley.

c) Las disposiciones de aplicación relativas a los documentos que acompañan al 
transporte de productos vitivinícolas indicados en el artículo 40 de la ley.

d) Las disposiciones que contengan las normas de aplicación relativas a los registros de 
entradas y salidas que se han de llevar en el sector vitivinícola aludidos en el artículo 41 de 
esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-

La Mancha».
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Toledo, 29 de julio de 2022.–El Presidente, Emiliano García-Page Sánchez.
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§ 60

Ley 9/2023, de 3 de abril, de Agricultura Familiar y de Acceso a la 
Tierra en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 73, de 17 de abril de 2023
«BOE» núm. 121, de 22 de mayo de 2023
Última modificación: 21 de marzo de 2024

Referencia: BOE-A-2023-11946

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La agricultura familiar es una institución a fomentar, dado que representa un activo que 

resulta vital para la sostenibilidad del medio rural, preserva los alimentos típicos del territorio 
al tiempo que contribuye a una producción tradicional de alimentos y a salvaguardar la 
biodiversidad agraria y al uso sostenible de los recursos naturales y mejora por tanto la 
sostenibilidad social y económica del entorno. Por otra parte, la agricultura familiar supone 
una estructura fundamental para avanzar en igualdad debido al creciente protagonismo de 
las mujeres en todos los ámbitos de la actividad agraria y de la toma de decisiones en este 
sector, tanto como jefas de explotaciones, como titulares o como cotitulares de las mismas.

La importancia de este modelo se ve reforzada por el hecho de que es pionero también 
en la producción de alimentos de calidad diferencial, en la expansión de la agricultura 
ecológica o el desarrollo de los mercados cortos y/o locales, cuestiones prioritarias en los 
objetivos de la política agraria de la Unión Europea.

Son diversos los problemas a los que se enfrenta actualmente la agricultura familiar y 
que hacen preciso el desarrollo de políticas agrarias, ambientales y sociales propicias para 
lograr una agricultura familiar más sostenible. Dichos problemas principalmente son la 
continuidad de la explotación o mantenimiento de la misma a través de las nuevas 
generaciones, la falta de reconocimiento del trabajo de las mujeres, especialmente cuando 
son cónyuges del titular, la falta de formación e información de quienes se dedican a la 
actividad agraria, las dificultades derivadas del mercado de la tierra y el proceso de 
distribución de los productos agrarios en el seno de la cadena de producción de alimentos en 
los que la distribución de riesgos y beneficios suele ser muy desfavorable para el sector 
agrario.
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II
Los antecedentes de esta regulación se encuentran en la política de colonización interior 

llevada a cabo tanto por el Instituto Nacional de Colonización como por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, en aquellos territorios más desfavorecidos de la España 
rural, que incluyó, entre sus objetivos, la creación de huertos familiares destinados al cultivo 
de productos hortícolas para su consumo directo por las familias campesinas, lo que se 
articuló por medio del Decreto de 12 de mayo de 1950.

Tras el proceso constituyente, el Estado aprobó una nueva norma con el carácter de 
básica, la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, la 
cual, se desvincula de la regulación preconstitucional, ya que únicamente contempla la 
explotación familiar como una explotación agraria prioritaria sobre la base de la figura del 
agricultor o agricultora profesional y no cubriendo por lo tanto el espectro global que cubre la 
figura de la agricultura familiar en aquellas explotaciones agrarias en las que al frente no 
figura un agricultor profesional.

En Castilla-La Mancha, por su parte, la Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la Explotación 
Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha, vino a completar la normativa estatal, 
añadiendo la regulación de dos nuevos tipos de explotación agraria también sobre la base 
de agricultor o agricultora profesional: la de carácter singular y la preferente, ampliándose de 
este modo la casuística de los tipos de la explotación agraria prioritaria recogida en la 
legislación estatal.

III
Con esta nueva regulación se responde a la necesidad de fomentar la agricultura familiar 

y a la de establecer medidas para solucionar los problemas que presenta la misma, por lo 
que los objetivos básicos de la presente norma se sintetizan en el reconocimiento de la 
figura de la Explotación Familiar Agraria individual o de base asociativa, la definición de 
zonas que gozarán de protección agraria, la creación de un Banco de Tierras Disponibles en 
Castilla-La Mancha, así como la implementación de otras medidas que coadyuven al impulso 
de la agricultura familiar en la región, con la finalidad de hacerla más sostenible económica, 
social y ambientalmente.

La presente ley viene a completar la regulación con dos nuevos tipos de explotación 
agraria, ampliando la regulación también a aquellas explotaciones en las que la persona que 
se dedique a la agricultura no tenga que ser necesariamente profesional. Se crean, por 
tanto, para el ámbito de esta comunidad las figuras de Explotación Familiar Agraria Individual 
y Explotación Familiar Agraria de base asociativa, que se regulan ex novo para dar 
respuesta a las necesidades que viene a cubrir el presente texto normativo, figuras que 
desarrollan la regulación de la explotación familiar agraria que no sea prioritaria pues para la 
calificación de este tipo de explotación como prioritaria se estará a lo establecido en la Ley 
19/1995, así como la explotación agraria de carácter singular o explotación agraria 
preferente regulada en la Ley 4/2004, de 18 de mayo.

Se introduce la figura de las Zonas de Protección Agraria, para aquellos ámbitos 
territoriales de la Comunidad Autónoma en los que el ejercicio o mantenimiento de la 
actividad agraria constituyan factores de gran relevancia de cara a la funcionalidad y 
cohesión económica, ambiental y social del territorio. Cuando la complejidad y el logro de 
una mejor ordenación y protección de la zona agraria de que se trate así lo exijan, la 
Declaración podrá acordar la formulación de un Plan de Zona de Protección Agraria.

La apuesta estratégica por la creación de un Banco de Tierras disponibles que facilite la 
puesta en contacto entre la oferta y la demanda de parcelas agrarias, cultivadas o 
cultivables, ubicadas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, con la finalidad de 
la recuperación de tierras abandonadas, recuperar y/o frenar la pérdida de superficie agraria 
útil, así como mejorar y ampliar la base territorial de las explotaciones, contribuyendo de este 
modo a fijar la población en el medio rural.

Toda vez que la agricultura familiar es una actividad económica que se desarrolla en el 
medio rural, resulta fundamental su fomento a la hora de combatir el reto demográfico; la 
mitigación y adaptación al cambio climático, la seguridad alimentaria, por lo que la ley incluye 
un último título que contiene otras medidas de impulso de este tipo de agricultura.
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IV
Se ha respetado en su tramitación el principio de transparencia al estar disponible en la 

web el proceso de su tramitación y el principio de participación mediante la apertura de los 
correspondientes plazos de consulta pública, de información pública y de consulta al 
Consejo Agrario de Castilla-La Mancha, al Consejo Regional de Municipios de Castilla-La 
Mancha y otros órganos y entidades representativos de los intereses agrarios.

La ley se estructura en un título preliminar y cuatro títulos más, contiene 31 artículos, dos 
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria única y dos disposiciones finales.

En el título Preliminar, se recogen las cuestiones generales relativas al desarrollo del 
texto, como son el objeto, ámbito de aplicación, finalidad y definiciones.

El título I, «Explotación Familiar Agraria» está dividido en tres capítulos. El capítulo I 
dispone los tipos de explotaciones familiares agrarias, así como el procedimiento para su 
reconocimiento, su tratamiento en el Registro General de Explotaciones Agrarias, así como 
la casuística para la pérdida de su condición como explotación calificada. El capítulo II 
dispone las situaciones de preferencia para las explotaciones reconocidas como 
Explotaciones Familiares Agrarias. Finalmente, el capítulo III dispone los grupos de 
actuación preferente en la definición y aplicación de las políticas de fomento de las 
explotaciones familiares agrarias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El título II, «Zonas de Protección Agraria y otras Iniciativas ligadas al territorio», se 
compone de dos capítulos. El capítulo I recoge la regulación de las zonas de protección 
agraria, su declaración y procedimiento regulado para la misma, así como la posibilidad de 
formular Planes de Zona de Protección Agraria en la Declaración de una Zona de Protección 
Agraria. El capítulo II contempla otras Iniciativas íntimamente ligadas al territorio.

El título III, «Banco de Tierras. Infrautilización del suelo agrario», recoge en su capítulo I 
la creación y características del Banco de Tierras, las finalidades del mismo, su contenido, el 
alcance de su inscripción, el destino de las parcelas que estén incluidas, así como el 
régimen de su publicidad. Y en su capítulo II se establece el procedimiento para la 
declaración de suelo agrario infrautilizado y su revocación.

El título IV, «Otras medidas de impulso de la agricultura familiar» incluye medidas 
adicionales como son el fomento de la creación y reactivación de organizaciones de 
productores, así como la priorización en los contratos de suministros de adquisiciones y 
utilización de productos provenientes de Explotaciones Familiares Agrarias.

En cuanto a las disposiciones de la parte final de la norma, cabe poner de manifiesto que 
la disposición adicional primera trata sobre la colaboración de la consejería competente en 
materia agraria con las administraciones públicas competentes en materia de agua. La 
disposición adicional segunda regula el régimen jurídico para las transmisiones de los 
huertos familiares.

Por último, la norma contiene una única disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales que contienen: la primera, la modificación de la Ley 4/2004, de 18 de mayo. Y, la 
segunda, la entrada en vigor.

V
La habilitación competencial para dictar el régimen jurídico que se contiene en esta ley 

de la agricultura familiar y de acceso a la tierra en Castilla-La Mancha, viene establecida en 
el artículo 31.1.6.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, que es a saber, «La 
agricultura, ganadería e industrias agro alimentarias, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía» siempre de acuerdo con la ordenación general de la economía conforme a 
lo competencia otorgada al Estado en el artículo 149.1.13.ª de nuestra Constitución. 
Asimismo, el artículo 31.1.12.ª establece como competencia de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, la «planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo 
económico de la región», dentro de los objetivos marcados por la política económica 
nacional y del sector público económico de Castilla-La Mancha. Además, la norma se dicta al 
amparo de otros títulos competenciales dispuestos como son el artículo 31.1.1.ª relativo a la 
«organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones».

Finalmente, se dicta al amparo del cumplimiento de los objetivos dispuestos en el 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha como son el artículo 4.4.c) «El 
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aprovechamiento y la potenciación de los recursos económicos de Castilla-La Mancha y, en 
especial de su agricultura, ganadería, minería, industria y turismo», e) »La superación de las 
actuales condiciones económicas y sociales de nuestra región que condicionan el actual 
nivel de emigración», f) «El fomento de la calidad de vida, mediante la protección de la 
naturaleza y del medio ambiente y el desarrollo de los equipamientos sociales, con especial 
atención al medio rural», e i) «La reforma agraria, entendida como la transformación, 
modernización y desarrollo de las estructuras agrarias y como instrumento de la política de 
crecimiento, pleno empleo y corrección de los desequilibrios territoriales».

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el marco jurídico regulador de las actuaciones 

de la Administración regional para el fomento y desarrollo de la agricultura familiar, así como 
de otras medidas adicionales que permitan consolidar y fijar la población en las zonas 
rurales, mediante:

a) El reconocimiento de la explotación familiar agraria.
b) Definir las zonas de protección agraria.
c) Crear el Banco de Tierras Disponibles de Castilla-La Mancha (en adelante Banco de 

Tierras).
d) Otras medidas de impulso de la agricultura familiar.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley es de aplicación a las explotaciones agrarias localizadas en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  Fines.
Los fines de esta ley son:
a) Mejorar la inclusión socioeconómica y el bienestar de las personas que se dedican a 

la agricultura familiar y su entorno para consolidar la población de las comunidades rurales.
b) Estimular la formación de explotaciones agrarias familiares para asegurar su viabilidad 

y que constituyan la base permanente de la economía de sus titulares, propiciando al mismo 
tiempo un modelo que sea sostenible sobre la base de un equilibrio social, económico y 
ambiental.

c) Fortalecer la multidimensionalidad de la agricultura familiar, representada por la 
explotación familiar agraria, contribuyendo al desarrollo territorial y a la promoción de 
sistemas alimentarios que salvaguarden la seguridad alimentaria, la biodiversidad, el medio 
ambiente y la cultura.

d) Favorecer el conocimiento, comunicación y sensibilización, de las personas 
consumidoras de la agricultura familiar, contribuyendo al mismo tiempo a la defensa de sus 
derechos e intereses legítimos.

e) Fomentar y mejorar la capacitación profesional, la innovación y el acceso a las nuevas 
tecnologías de las explotaciones agrarias familiares y de sus titulares.

f) Facilitar la inscripción registral de los bienes y derechos que constituyen las 
explotaciones familiares agrarias.

g) Apoyar la incorporación de las mujeres rurales promoviendo el acceso a la titularidad 
de la explotación agraria familiar, así como el reconocimiento profesional y los derechos 
derivados de su actividad laboral en los términos contemplados en la Ley 6/2019, de 25 de 
noviembre, del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha.

h) Asegurar la sostenibilidad generacional de la agricultura familiar mediante el apoyo a 
las jóvenes generaciones.

i) Crear y desarrollar zonas de protección agrarias y fomentar parques agrarios y huertos 
urbanos.
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j) Integrar la demanda y oferta de parcelas agrarias en Castilla-La Mancha, a través de la 
creación del Banco de Tierras Disponibles de Castilla-La Mancha.

Artículo 4.  Definiciones.
Además de la aplicación de las definiciones establecidas por la normativa europea o 

norma estatal básica, a los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Agricultura familiar: El modo de vida y trabajo agrario practicado por las personas de 

un mismo núcleo familiar a través de unidades productivas. Su fruto es destinado al 
consumo propio o al trueque y comercialización, pudiendo provenir de la recolección, 
agricultura, ganadería, silvicultura, pesca, artesanía alimentaria o servicios, en diversos 
sectores, tales como el hortícola, frutícola, forestal, apícola, pecuario, industrial rural, 
alimentario artesanal, acuícola y de agroturismo.

b) Banco de Tierras: El registro administrativo de carácter público gestionado por la 
Consejería, que pretende constituirse en un instrumento que facilite la puesta en contacto 
entre la oferta y la demanda de parcelas agrarias, cultivadas o cultivables, ubicadas en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para el aprovechamiento de las mismas por 
persona física o jurídica en las condiciones establecidas por la normativa.

c) Comarca agraria: Unidad espacial intermedia entre la provincia y el municipio, sin 
personalidad jurídico-administrativa, que tiene un carácter uniforme desde el punto de vista 
agrario y figura determinada en la normativa nacional de aplicación de la Política Agrícola 
Común.

d) Consejería: Consejería competente en materia agraria.
e) Explotación familiar agraria: Aquella explotación en la que el trabajo asalariado de las 

personas no incluidas en el núcleo familiar, no supere en cómputo anual, el trabajo aportado 
por las del núcleo familiar.

f) Huerto urbano: Las áreas de cultivo que, ubicadas en ámbitos urbanos, además de 
producir alimentos para el consumo propio, tienen una finalidad social, educativa, de ocio, 
ambiental y participativa.

g) Núcleo familiar: El formado por todas las personas unidas por vínculo matrimonial o 
por situación de hecho asimilable y/o por parentesco hasta el cuarto grado por 
consanguinidad, afinidad, acogimiento familiar o en virtud de guarda con fines de adopción.

h) Parque agrario: El espacio abierto y delimitado, cuyo propósito es facilitar y garantizar 
la continuidad del uso agrario, preservándolo de su incorporación en el proceso urbano, 
protegiendo el patrimonio natural del entorno e impulsando programas específicos que 
permitan mejorar y desarrollar su potencial económico, ambiental y sociocultural y su uso.

i) Zonas de protección agraria: Las comarcas, términos municipales o partes de los 
mismos que, previa declaración en los términos del capítulo I del título II, constituyen ámbitos 
territoriales de la Comunidad Autónoma en los que el ejercicio o mantenimiento de la 
actividad agraria constituyan factores de gran relevancia de cara a la funcionalidad y 
cohesión económica, ambiental y social del territorio.

TÍTULO I
Explotación familiar agraria

CAPÍTULO I
Tipos y reconocimiento de la explotación familiar agraria

Artículo 5.  Tipos de explotación familiar agraria.
1. La explotación familiar agraria, en función de las personas físicas que componen la 

misma, podrá ser de los siguientes tipos, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente ley:

a) Explotación familiar agraria individual, compuesta por personas físicas individuales o 
con titularidad compartida.
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b) Explotación familiar agraria de base asociativa, que podrán ser una sociedad agraria 
de transformación, una cooperativa, una sociedad civil, laboral o mercantil, así como las 
comunidades de bienes.

2. El reconocimiento de una explotación familiar agraria conforme a lo indicado en este 
texto legal, no obsta para que pueda ser reconocida al mismo tiempo como explotación 
agraria prioritaria conforme a lo establecido en la Ley 19/1995 de 4 de julio, o bien como 
explotación agraria de carácter singular o explotación agraria preferente según recoge la Ley 
4/2004, de 18 de mayo.

Artículo 6.  Requisitos para el reconocimiento de explotación familiar agraria individual.
Podrán obtener el reconocimiento como explotaciones familiares agrarias individuales, 

aquellas en las que su titular sea una persona física o personas físicas con titularidad 
compartida de la explotación familiar, que de forma acumulativa cumpla con los siguientes 
requisitos:

a) Ser mayor de 18 años y no haber cumplido la edad legalmente establecida para la 
jubilación.

b) Ejercer la actividad agraria y estar dada de alta en el régimen de seguridad social que 
corresponda en función de su actividad agraria.

c) Utilizar mano de obra del núcleo familiar en porcentaje igual o superior al 50 por ciento 
de la mano de obra total empleada.

d) Residir en la comarca agraria donde radique la explotación o en las comarcas 
limítrofes, excepto por motivos agronómicos de rotación en el cultivo del ajo, azafrán, 
cebolla, melón o sandia.

Artículo 7.  Requisitos para el reconocimiento de explotación familiar agraria de base 
asociativa.

1. Podrán obtener el reconocimiento como explotaciones familiares agrarias de base 
asociativa, aquellas en las que de forma acumulativa se cumpla con los siguientes requisitos:

a) Ser una sociedad agraria de transformación, una cooperativa, una sociedad civil, 
laboral o mercantil cuyas personas socias y cuota de participación estén claramente 
identificadas.

b) El objeto social principal deberá ser la actividad agraria desarrollada en Castilla-La 
Mancha.

c) Como máximo deberá tener 10 socios, todos ellos personas físicas.
d) Ninguna de las personas socias podrá tener, de forma simultánea, una explotación 

individual catalogada como familiar.
e) Al menos, el 50 por ciento de las personas socias deben cumplir las condiciones del 

artículo anterior para las personas físicas.
f) Tener la sede y el domicilio fiscal ubicado en Castilla-La Mancha.
2. Asimismo podrán ser calificadas como explotaciones agrarias de carácter familiar 

asociativo las comunidades de bienes en las que las personas que las integren sean 
personas físicas de un núcleo familiar o titulares de explotaciones agrarias reconocidas 
como explotaciones familiares individuales.

Artículo 8.  Reconocimiento e inscripción en el Registro General de explotaciones agrarias.
1. El reconocimiento de Explotación Familiar Agraria se atribuye a la Consejería, previa 

solicitud de las personas interesadas indicadas en los artículos 6 y 7, a cuyos efectos se 
expenderá un título otorgado a la explotación agraria.

2. El título de reconocimiento tendrá validez por cinco años y será renovado a petición de 
su titular, que igualmente deberá cumplir las condiciones establecidas para el reconocimiento 
inicial, para que esta renovación tenga efecto. No obstante, quienes sean titulares deberán 
comunicar a la Consejería, las variaciones y modificaciones que se produzcan en relación 
con los datos inscritos.
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3. Una vez reconocidas estas explotaciones se inscribirán de oficio en el Registro 
General de explotaciones agrarias de Castilla-La Mancha previsto en la Ley 4/2004, de 18 de 
mayo.

Artículo 9.  Pérdida de la condición de explotación calificada.
Podrán perder la condición de explotación familiar agraria, y de las situaciones de 

preferencia recogidas en el capítulo II, aquéllas que incurran en alguno de los siguientes 
supuestos:

a) La no renovación del reconocimiento del título en el plazo establecido en el artículo 
8.2, así como la falta de comunicación a la Consejería de las variaciones y modificaciones 
que se produzcan en relación con los datos inscritos.

b) Los establecidos en el artículo 10 del Decreto 21/2011, de 5 de abril, o norma que la 
sustituya.

CAPÍTULO II
Situaciones de preferencia, ayudas económicas y beneficios fiscales

Artículo 10.  Medidas de preferencia o de apoyo específico.
1. Las explotaciones agrarias, calificadas como «familiares agrarias» en cualquiera de 

los tipos creados en esta ley, gozarán de las siguientes situaciones de preferencia:
a) Incremento de la intensidad o la cuantía de las ayudas, siempre que lo permita la 

normativa estatal y/o comunitaria, en materia agraria.
b) Priorización en medidas que contribuyan a la ordenación territorial y la preservación 

de las actividades agrarias y forestales en áreas catalogadas como zonas de protección 
agraria.

c) Priorización en el apoyo a la creación y reactivación de agrupaciones de productores y 
canales de venta en corto, en el que participen explotaciones familiares agrarias, siempre 
que así lo permita la normativa estatal y/o comunitaria.

d) Establecer líneas de ayudas financieras, de ayudas para constituir avales o ayudas de 
auxilios de cualquier tipo adaptadas a este segmento de la agricultura familiar.

e) Prioridad en la adjudicación de tierras provenientes del Banco de Tierras.
f) Apoyo específico a la formación, información y asesoramiento agrario y forestal.
g) Priorización en incentivos para el uso de energía basada en fuentes de producción 

renovables, así como un incremento de un 10 por ciento de la intensidad o cuantía de ayuda, 
siempre que lo permita la normativa estatal y/o comunitaria en materia agraria.

2. Estas explotaciones gozarán además de las situaciones de preferencia que pudieran 
corresponder a las explotaciones familiares agrarias calificadas de prioritarias de acuerdo 
con la legislación nacional o calificadas como singulares o preferentes de acuerdo con la 
legislación autonómica.

3. En todos los casos las explotaciones singulares gozaran de un mayor nivel de 
preferencia frente al resto.

4. Los anteriores supuestos de preferencia estarán condicionados a lo dispuesto por la 
normativa comunitaria y estatal, así como a que la explotación no pierda la condición de 
prioritaria, preferente o singular y se harán extensivas a los y las titulares de explotaciones 
que, mediante la aplicación de estas medidas, alcancen tales calificaciones.

Artículo 11.  Medidas de fomento.
El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha habilitará, de acuerdo con su capacidad 

presupuestaria y financiera, y dentro del marco de la normativa estatal y comunitaria, los 
fondos que estime oportunos para llevar a cabo medidas de fomento destinadas a las 
explotaciones calificadas como familiares agrarias.
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Artículo 12.  Beneficios fiscales.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el marco de la normativa estatal 

sobre cesión de tributos a las Comunidades Autónomas, o en sus tributos propios podrá 
establecer mediante ley las bonificaciones fiscales aplicables a las explotaciones familiares 
agrarias.

CAPÍTULO III
Grupos de actuación preferente de las explotaciones familiares agrarias

Artículo 13.  Grupos de actuación preferente.
1. Las mujeres y los jóvenes serán grupos de actuación preferente en la definición y 

aplicación de las políticas de fomento de las explotaciones familiares agrarias de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. En aplicación de la Ley 6/2019, de 25 de noviembre, dentro de estos grupos, tendrán 
preferencia las mujeres sobre las personas jóvenes.

Artículo 14.  Integración de la perspectiva de género.
1. Se fomentará en las mujeres el acceso y el mantenimiento de la titularidad o de la 

cotitularidad de explotaciones familiares agrarias y, especialmente para el caso de mujeres 
que sufren violencia de género, teniendo, en este último caso, prioridad en su tramitación y 
preferencia en el régimen de concurrencia.

2. Asimismo, a las mujeres que realicen, o pretendan realizar, una actividad relacionada 
con explotaciones familiares agrarias les será de aplicación lo previsto con respecto a las 
personas jóvenes en el artículo siguiente, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 11 y 
13 de la Ley 6/2019, de 25 de noviembre.

Artículo 15.  Consideración preferente de las jóvenes generaciones.
1. Las personas jóvenes tendrán consideración preferente, siempre y cuando cumplan 

las condiciones y requisitos que se establezcan en la normativa reguladora relativa a:
a) Las medidas dirigidas al acceso a la condición de titular de explotación agraria, bien 

como titular exclusivo o como cotitular.
b) La obtención de ayudas, subvenciones y demás medidas de apoyo en materia agraria.
c) La participación en cursos y programas de formación y capacitación en materia 

agraria.
2. Las ayudas, subvenciones y demás medidas de apoyo podrán tener los siguientes 

fines:
a) Adquisición de tierras para nueva instalación y para complementar o consolidar la 

base territorial de la explotación familiar agraria.
b) Realización de las mejoras previstas en el plan de modernización de la explotación 

familiar agraria.
3. Estarán incluidos dentro del grupo de actuación de jóvenes:
a) Las personas jóvenes menores de cuarenta años que deseen modernizar la 

explotación familiar.
b) Las personas jóvenes menores de cuarenta años que proyecten instalarse directa y 

personalmente, estableciendo una empresa agraria, ya sea de forma individual o mediante 
una fórmula asociativa.
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TÍTULO II
Zonas de protección agraria y otras iniciativas ligadas al territorio

CAPÍTULO I
Zonas de protección agraria

Artículo 16.  Declaración de zonas de protección agraria.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería, podrá efectuar la Declaración de 

Zona de Protección Agraria para aquellos ámbitos territoriales de la Comunidad Autónoma 
en los que el ejercicio o mantenimiento de la actividad agraria constituyan factores de gran 
relevancia de cara a la funcionalidad y cohesión económica, ambiental y social del territorio. 
Se entenderá que se dan los presupuestos de hecho necesarios para la aprobación de una 
Declaración de Zona de Protección Agraria cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Abandono generalizado de la actividad agrícola y/o actividades complementarias en 
zonas tradicionalmente dedicadas a estas actividades y tal abandono pueda contribuir a 
consolidar procesos de erosión y desertificación de los suelos y/o a la desaparición o 
degradación de comunidades rurales.

b) Existencia de zonas cuyo aprovechamiento agrícola pueda ser mejorado mediante la 
introducción de nuevos cultivos o la reconversión de los existentes; la consecución de 
explotaciones con dimensiones más idóneas; o la realización de obras, infraestructuras y 
dotaciones y equipamientos que incrementen la calidad de vida de quienes viven en las 
comunidades rurales, favorezcan las comunicaciones agrícolas y minoren el coste 
económico de las actividades agrarias.

c) Cuando ante el riesgo de su desaparición o degradación, resulte necesaria la 
protección de los paisajes agrarios y de las instalaciones y los modos de vida asociados a la 
actividad agraria.

d) Zonas designadas en ejecución de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas 
Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio 
Rural en Castilla-La Mancha.

e) Suelos agrarios infrautilizados o con usos inconvenientes que presenten riesgo de 
aparición de fuego, invasión de malas hierbas, plagas o enfermedades que puedan causar 
daños a la propia parcela o a parcelas contiguas, o pongan en riesgo las condiciones 
ambientales de su entorno o la salud pública, o aquellos que por sus funciones de defensa 
ante incendios forestales se tengan que labrar.

Artículo 17.  Procedimiento para la Declaración de Zona de Protección Agraria.
1. El procedimiento para la Declaración de Zona de Protección Agraria se incoará 

siempre de oficio por parte de la Consejería e incluirá la apertura de un trámite de 
información pública y la necesaria audiencia a los municipios y particulares directamente 
afectados por la Declaración, así como a aquellas administraciones públicas y órganos de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha cuyas competencias 
pudieran verse afectadas por dicha Declaración. En todo caso, serán también oídas las 
organizaciones más representativas del sector, en particular aquellas que lo sean con 
respecto a la zona geográfica ordenada. La caducidad del procedimiento se producirá 
transcurridos dieciocho meses desde la fecha de su incoación sin que se haya dictado y 
publicado su decreto.

2. El contenido de la declaración de un ámbito territorial como Zona de Protección 
Agraria obligarán a todos los sujetos, públicos y privados. Tras la declaración, los 
instrumentos de ordenación territorial y los distintos planes de naturaleza medioambiental 
cuyo ámbito territorial pudiera ser total o parcialmente coincidente con el de una Declaración 
de Zona de Protección Agraria, así como las declaraciones de bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico que puedan tener incidencia sobre dicha Zona, procurarán integrar las 
determinaciones de esta cuando sean compatibles con los valores protegidos por aquellas. 
Cuando de forma motivada se constate que ello no fuera posible, se instará la modificación 
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de la Declaración para adaptar sus contenidos a las previsiones de aquellos instrumentos, 
así como para, en su caso, hacerla compatible con la protección de los valores y el disfrute 
colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico afectados.

3. Durante el procedimiento de elaboración, tanto de los instrumentos de ordenación 
urbanística como de su innovación, así como de los planes o programas sectoriales distintos 
de los contemplados en el párrafo anterior que puedan afectar a terrenos, usos o actividades 
amparados por la Declaración, se requerirá el informe preceptivo de la Consejería. El objeto 
de dicho informe se limitará exclusivamente a la apreciación de aquellos aspectos del plan o 
programa que afecten o puedan afectar a los contenidos de la Declaración. En el caso de 
instrumentos de ordenación urbanística, el órgano administrativo encargado de su 
tramitación solicitará el referido informe en el trámite de concertación administrativa, previo a 
la aprobación inicial del mismo, debiendo ser evacuado dicho informe en el plazo máximo de 
un mes. La no emisión de dichos informes en los plazos establecidos permitirá proseguir con 
el procedimiento.

Artículo 18.  Plan de Zona de Protección Agraria.
1. Cuando la complejidad y el logro de una mejor ordenación y protección de la zona 

agraria de que se trate así lo exijan, la Declaración podrá acordar la formulación de un Plan 
de Zona de Protección Agraria, que tendrá naturaleza reglamentaria y que se aprobará por la 
Consejería con participación pública mediante un trámite de información pública y la 
necesaria audiencia a los municipios y particulares directamente afectados, así como a 
aquellas administraciones públicas y órganos de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha cuyas competencias pudieran verse afectadas por la 
Declaración. En todo caso, serán también oídas las organizaciones más representativas del 
sector, en particular aquellas que lo sean con respecto a la zona geográfica ordenada.

2. Los Planes de Zona de Protección Agraria tienen por objeto ordenar y regular las 
actividades agrarias dentro del ámbito territorial delimitado por la Declaración. A tal fin, 
podrán:

a) Establecer las recomendaciones y prohibiciones de aprovechamientos agrarios 
atendiendo a la sostenibilidad económica y ambiental.

b) Contener un catálogo específico de buenas prácticas agrarias para la zona objeto de 
protección.

c) Establecer los parámetros de utilización normal y eficiente de los suelos agrarios de la 
zona, clasificando las diversas realidades y factores que pudieran existir en el interior de la 
misma.

d) Determinar aquellos suelos que se encuentren infrautilizados desde el punto de vista 
agrario o cuyos titulares incumplan reiteradamente las órdenes y requerimientos dictados por 
la Administración.

e) Determinar los terrenos precisos para la realización de aquellos proyectos de obras y 
equipamientos agrarios que contribuyan a la mejora de las condiciones de producción y 
comercialización de los productos agrarios de la zona o favorezcan el desarrollo de las 
comunicaciones agrarias de la zona.

3. Una vez aprobado el Plan de Zona de Protección Agraria, se podrá declarar la utilidad 
pública y necesidad de ocupación de los suelos y terrenos determinados en los párrafos d) y 
e), con el objeto de tramitar el procedimiento de expropiación y ocupación de los mismos, 
conforme a lo dispuesto en la legislación general sobre expropiación forzosa.

4. El contenido de los Planes de Zona de Protección Agraria, que deberán justificar su 
coherencia con los restantes instrumentos de ordenación territorial y respetar las previsiones 
de los planes medioambientales que les afecten, son vinculantes en su ámbito sectorial de 
aplicación para los planes urbanísticos y para las personas particulares.
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CAPÍTULO II
Otras iniciativas ligadas al territorio

Artículo 19.  Iniciativas ligadas al territorio.
1. En el marco de lo dispuesto por el planeamiento territorial, urbanístico, ambiental y por 

la legislación local, la Consejería colaborará con las administraciones municipales y 
supramunicipales para establecer una transición ordenada entre el medio rural y el medio 
urbano, fomentando la implantación de parques agrarios y huertos urbanos.

2. La Consejería colaborará con las administraciones competentes en el inventariado, 
protección y puesta en valor del patrimonio cultural agrario, de naturaleza etnológica e 
inmaterial.

TÍTULO III
Banco de Tierras. Infrautilización del suelo agrario

CAPÍTULO I
Creación y características del Banco de Tierras

Artículo 20.  Creación del Banco de Tierras.
Se crea el Banco de Tierras, que se configura como un registro administrativo de 

carácter público gestionado por la Consejería, el cual se constituye como un instrumento que 
facilite la puesta en contacto entre la oferta y la demanda de parcelas agrarias, cultivadas o 
cultivables, ubicadas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 21.  Finalidades del Banco de Tierras.
El Banco de Tierras se destinará a alguna de las siguientes finalidades:
a) La puesta en valor de las parcelas agrarias abandonadas o en previsión de abandono.
b) La creación de nuevas explotaciones agrarias que contribuyan a fijar población en el 

medio rural.
c) Promover la incorporación de mujeres al sector agrario.
d) Promover la incorporación de personas jóvenes al sector agrario.
e) El acceso de las personas desempleadas mayores de 45 años o de larga duración al 

sector agrario.
f) Potenciar y garantizar, en su caso, una dimensión estructural adecuada de las 

explotaciones que coadyuve a su viabilidad económica y posibilite así la dedicación a la 
actividad agraria como principal actividad económica.

g) Recuperar y/o frenar la pérdida de superficie agraria útil.
h) Mejorar y ampliar la base territorial de las explotaciones.
i) Evitar que se produzcan en suelos con aptitud agrícola situaciones de abandono que 

puedan generar riesgo de incendios, plagas, enfermedades fitosanitarias y/o daños a las 
parcelas colindantes.

j) Contribuir a la mejora ambiental de la comarca, como elemento básico de la calidad de 
vida en el medio rural.

k) Contribuir a la defensa de las explotaciones e infraestructuras agrarias, a la mejora de 
la sostenibilidad mediante la contención de las pérdidas de suelo y a la mejora del ciclo 
hidrológico.

Artículo 22.  Contenido del Banco de Tierras.
El Banco de Tierras estará constituido por:
a) Las parcelas o fincas agrarias y los bienes o derechos vinculados a las mismas cuyas 

personas titulares hayan solicitado voluntariamente su inscripción en el mismo.
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b) Las parcelas o fincas agrarias cuya persona titular opte a las ayudas por prejubilación 
y haya solicitado voluntariamente su inscripción en el citado registro.

c) Las masas comunes y fincas sobrantes de las adjudicaciones de los lotes de 
reemplazo, conforme a lo establecido en el Decreto 67/2021, de 1 de junio, por el que se 
regulan los procedimientos de concentración parcelaria de Castilla-La Mancha, o norma que 
lo sustituya.

d) Las parcelas o fincas objeto de declaración de incumplimiento de la función social del 
uso de la tierra, por su infrautilización agraria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de 
esta ley.

e) Cualesquiera otras parcelas agrarias y bienes o derechos vinculados a las mismas 
que, con las finalidades anteriormente indicadas, hubiera adquirido la Comunidad de 
Castilla-La Mancha por todos los medios admisibles en derecho.

Artículo 23.  Alcance de la inscripción en el Banco de Tierras.
1. Los datos del registro de Banco de Tierras tienen carácter informativo, por lo que no 

constituyen o generan derechos relacionados con la titularidad o propiedad o cualesquiera 
otros derechos de las parcelas, ni tampoco para la delimitación de linderos legalmente 
reconocidos y otras propiedades del terreno que resulten competencia de otros registros.

2. El tratamiento y el acceso a los datos y su publicidad se regirá por lo dispuesto en la 
legislación de protección de datos de carácter personal y en las normas de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

3. Reglamentariamente se determinarán los datos que contendrá el Banco de Tierras, así 
como el procedimiento para la incorporación de las parcelas agrarias al mismo y el 
procedimiento de consulta de los datos incorporados a dicho registro.

Artículo 24.  Destino de las parcelas del Banco de Tierras.
1. Las parcelas del Banco de Tierras se destinarán a cualquiera de las finalidades 

previstas en el artículo 21.
2. Las parcelas de titularidad pública podrán adjudicarse en propiedad, en régimen de 

concesión administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2020, de 6 de 
noviembre, de Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o, podrán 
formalizarse contratos territoriales como instrumentos de gestión de los espacios 
productivos, conforme al Real Decreto 1336/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el 
contrato territorial como instrumento para promover el desarrollo sostenible del medio rural.

3. Los negocios jurídicos de las parcelas de titularidad privada se realizarán conforme 
dispone la legislación civil.

4. En los supuestos de concurrencia de solicitudes sobre una misma parcela tendrán 
prioridad las personas titulares de explotaciones familiares agrarias empadronadas en la 
localidad o municipio en la que radique la parcela o en los limítrofes, así como los grupos de 
actuación preferente de las explotaciones familiares agrarias indicados en el capítulo III del 
título I.

Artículo 25.  Publicidad de los bienes del Banco de Tierra.
La Consejería mantendrá permanentemente actualizada la información referida a todas 

aquellas parcelas agrarias que integren el Banco de Tierras, que estará a disposición de 
quienes lo soliciten, en la forma reglamentariamente establecida.

CAPÍTULO II
Infrautilización del suelo agrario

Artículo 26.  Infrautilización del suelo agrario.
A los efectos de esta ley, se entenderá por suelo agrario infrautilizado aquel en el que 

concurran una o varias de las circunstancias siguientes:
a) Suelos en proceso de degradación y sin aplicación de medidas correctoras.
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b) Suelos donde las malas prácticas agrarias o usos inconvenientes pongan en peligro 
las cosechas, el aprovechamiento de las parcelas colindantes o el medio natural.

c) Suelos agrarios que permanezcan sin actividad agraria durante tres años 
consecutivos, salvo que agronómica o medioambientalmente se posibilite o concurran otras 
causas justificadas de inactividad agraria.

Artículo 27.  Procedimiento para la declaración suelo agrario infrautilizado.
1. Cuando la Consejería, previo informe técnico, detecte que una parcela agraria podría 

estar infrautilizada procederá a iniciar de oficio el procedimiento para su eventual declaración 
como suelo agrario infrautilizado y apercibirá a quien sea titular de dicho suelo de las 
consecuencias que se derivan del mantenimiento de dicha situación conforme a lo que 
establece esta ley en su artículo 29, pudiendo en este momento procedimental impedir la 
iniciación del procedimiento si aporta un compromiso, por escrito, del propietario o poseedor 
de realización de una práctica agroforestal respetando las buenas prácticas específicas 
fijadas por la Consejería según la tipología del suelo.

2. La iniciación del procedimiento será publicada en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha con la identificación precisa de la o las fincas, y notificada a las personas 
propietarias y a las demás que tengan sobre ellas derechos o intereses patrimoniales 
legítimos, de ser conocidas estas últimas, y se abrirá un plazo de quince días hábiles de 
alegaciones de las personas interesadas.

3. En la fase de instrucción el órgano instructor determinará la prueba que, en su caso, 
deba practicarse, teniendo en cuenta lo alegado por las personas interesadas, así como las 
pruebas que estas hayan propuesto. En base al informe emitido será elaborada una 
propuesta de resolución, por el instructor.

4. El procedimiento será finalizado por resolución de la persona titular de la Consejería, 
en un plazo máximo de un año, contado desde la adopción del acuerdo de inicio. 
Transcurrido este plazo sin notificarse la resolución finalizadora del procedimiento, se 
producirá su caducidad, sin perjuicio de la posible apertura, en su caso, de un nuevo 
procedimiento.

5. La Consejería gestionará el Inventario de suelo agrario infrautilizado, que deberá ser 
actualizado anualmente.

6. La Consejería realizará un seguimiento de la utilización de las parcelas declaradas 
como infrautilizadas. Transcurridos tres años desde esa declaración y si se mantienen las 
circunstancias que dieron lugar a la misma, se procederá a su inscripción en el inventario de 
suelo agrario infrautilizado.

Artículo 28.  Revocación de la declaración de suelo agrario infrautilizado.
La declaración de suelo agrario infrautilizado será revocada cuando concurra alguno de 

los siguientes supuestos:
a) Compromiso, por escrito, del propietario o poseedor de realización de una práctica 

agroforestal respetando las buenas prácticas específicas según la tipología del suelo y 
recogidas en un plan de explotación y mejora que sea aprobado por la Consejería, y lo lleven 
a efecto en los términos convenidos.

b) Acreditar la cesión a un tercero del uso y del aprovechamiento de la finca mediante 
cualquier negocio jurídico válido en derecho, que incluirá expresamente la obligación de la 
persona cesionaria de realizar, como mínimo, una práctica ajustada a las mismas 
condiciones de la letra anterior.

c) La solicitud de la incorporación de la finca al Banco de Tierras.
d) La cesión temporal del uso al Banco de Tierras de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 29.

Artículo 29.  Cesión del uso al Banco de Tierras por infrautilización de suelo agrario.
1. A efectos de lo establecido en el artículo 22, apartado d), de esta ley, la Consejería 

podrá acordar, respecto a una parcela o finca rústica, la declaración de incumplimiento de la 
función social del uso de la tierra, por su infrautilización.
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2. Se considerará incumplida la función social del uso de la tierra, si una parcela o finca 
rústica ha permanecido en el inventario del suelo infrautilizado previsto en el artículo 27.5 y 6 
de esta ley durante dos años consecutivos.

3. La declaración prevista en el apartado anterior podrá conllevar, la cesión temporal de 
uso al Banco de Tierras, por un plazo no inferior a diez años ni superior a veinticinco, de la 
parcela o parcelas en las que se produce dicha situación. Todo ello con la compensación y 
previa tramitación del expediente que se determinen reglamentariamente.

4. El procedimiento para la declaración de incumplimiento de la función social de uso de 
la tierra, podrá suspenderse en cualquier momento cuando exista un acuerdo con la 
propiedad de la parcela o finca rústica afectada en los términos previstos en el artículo 28 de 
esta ley.

5. La incorporación al Banco de tierras por cualquiera de los supuestos regulados en 
esta ley interrumpirá el plazo previsto en el art. 3.1.d) de la Ley 3/2008, de 12 de junio, de 
Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.

TÍTULO IV
Otras medidas de impulso de la agricultura familiar

Artículo 30.  Fomento de creación de organizaciones de productores.
Se fomentará la creación y reactivación de agrupaciones de productores y canales de 

venta en corto, en el que participen Explotaciones Familiares Agrarias, siempre que así lo 
permita la normativa estatal y/o comunitaria, conforme a lo establecido en el Decreto 
71/2020, de 7 de noviembre, por el que se regula en Castilla-La Mancha la venta directa de 
productos ligados a la explotación agraria o normativa que lo sustituya.

Artículo 31.  Priorización en contratos de suministros.
Con respeto de los principios de concurrencia, igualdad y no discriminación, los órganos 

de contratación del sector público regional valorarán la posibilidad de integrar en los pliegos 
de condiciones de los contratos de suministro que se propongan licitar, criterios sociales y 
medioambientales que faciliten el acceso, en condiciones de igualdad, a las explotaciones 
familiares agrarias, en especial de aquellas explotaciones con venta directa de productos 
ligados a la actividad agraria, propiciando la adquisición de productos frescos y de 
temporada, productos ecológicos y acogidos a regímenes de calidad, así como la reducción 
de la emisión de gases de efecto invernadero y el empleo de cadenas cortas de distribución.

Disposición adicional primera.  Bancos Públicos de Agua.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.1.c) de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Consejería colaborará con las 
Administraciones públicas competentes en materia de agua, para que se priorice a las 
explotaciones familiares agrarias en la gestión de los Bancos Públicos de Agua que se 
puedan crear en las diferentes cuencas hidrográficas.

Disposición adicional segunda.  Transmisiones de huertos familiares y explotaciones 
familiares agrarias.

El régimen jurídico para realizar las transmisiones del patrimonio originario del Instituto 
de Reforma y Desarrollo Agrario, procedentes de la transmisión o concesión de los huertos 
familiares y de las explotaciones agrarias familiares o comunitarias se regula por Ley 6/2021, 
de 5 de noviembre, de extinción de cámaras agrarias provinciales de Castilla-La Mancha y 
por la que se establece el régimen jurídico para realizar transmisiones de patrimonio 
procedentes del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Se deroga la definición de explotación familiar agraria, establecida en el punto 16 del 

artículo 3 de la Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la Explotación agraria y del Desarrollo Rural 
en Castilla-La Mancha.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la Explotación 
Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha.

La Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en 
Castilla-La Mancha queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado c) del artículo 13, quedando redactado como sigue:
«c) La calificación de la explotación como prioritaria, singular o preferente, 

explotación familiar agraria individual o explotación familiar agraria de base asociativa, 
que será objeto de actualización anual por la propia Administración, salvo que las 
personas interesadas insten su modificación en plazo inferior.»

Dos. Se añade la disposición adicional segunda.

«Disposición adicional segunda.  Validez reconocimiento explotación prioritaria, 
singular o preferente.

El título de reconocimiento de explotación prioritaria, singular o preferente tendrá 
validez por cinco años y será renovado a petición de su titular, que igualmente deberá 
cumplir las condiciones establecidas para el reconocimiento inicial, para que esta 
renovación tenga efecto. No obstante, quienes sean titulares deberán comunicar a la 
consejería, las variaciones y modificaciones que se produzcan en relación con los 
datos inscritos.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el 

«Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
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§ 61

Ley 2/1997, de 30 de mayo, de Actividades Feriales de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 29, de 27 de junio de 1997

«BOE» núm. 248, de 16 de octubre de 1997
Última modificación: 23 de diciembre de 2009

Referencia: BOE-A-1997-21861

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 31 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley 

Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, reformado por la también Ley Orgánica 7/1994, de 24 de 
marzo, en su punto 1, apartado 9, atribuye a la Junta de Comunidades competencia 
exclusiva en materia de ferias y mercados interiores.

En virtud de esa competencia, se promulgó la Ley 4/1987, de 7 de abril, de Ferias 
Comerciales de Castilla-La Mancha, que al propio tiempo que dotaba a la Administración 
autonómica del marco normativo necesario para el ejercicio eficaz de las competencias 
recibidas, constituyó en su momento un paso significativo para la promoción comercial de 
bienes y servicios, favoreciendo los contactos profesionales y contribuyendo a la creación y 
ampliación de mercados.

La adhesión de España a las Comunidades Europeas y la creación de un mercado único 
ha supuesto la liberalización de los mercados de los distintos Estados miembros, por lo que, 
al constituir las ferias y exposiciones un medio de promoción de ventas y de sondeo de 
mercado, su reglamentación no debe suponer un obstáculo a los intercambios comunitarios, 
lo que lleva consigo la no existencia de restricciones en cuanto a la posibilidad de exposición 
de los productos legalmente fabricados y comercializados en los otros Estados miembros, al 
acceso a las ferias y exposiciones de los expositores establecidos en dichos Estados, así 
como a la organización de estas manifestaciones comerciales por los operadores 
económicos extranjeros en nuestro ámbito territorial.

Por lo tanto, con la nueva Ley se pretende compatibilizar nuestra normativa con el 
derecho comunitario en cumplimiento de las obligaciones que se derivan de los principios de 
libre concurrencia, libre prestación de servicios y libertad de establecimiento, a la vez que 
garantizar, por un lado, una prestación óptima que responda a la demanda cada vez más 
existente de expositores, visitantes y organizadores y, por otro, la seguridad de las personas, 
los productos y las instalaciones.

En el capítulo I se establece el objeto de la Ley y su ámbito de aplicación, y para mejor 
delimitarlo se relacionan una serie de actividades que se han excluido expresamente.
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Se clarifican y clasifican las manifestaciones comerciales a las que se aplica la Ley, 
designándolas genéricamente con la expresión «actividades feriales» y distinguiendo tres 
modalidades: Ferias, exposiciones o muestras y ferias-mercado. Su distinción se basa en su 
carácter periódico, como es el caso de las ferias y ferias-mercado, o no periódico, en el caso 
de las exposiciones o muestras; y también, en el público al que principalmente van dirigidas, 
las ferias y exposiciones al público profesional y las ferias-mercado al público en general.

Asimismo, se conserva la tradicional clasificación de estas actividades en 
multisectoriales o generales y sectoriales o salones, en base a los sectores representados 
en la oferta exhibida.

En el capítulo II se establece la necesidad de previa autorización administrativa para la 
celebración de cualquier actividad ferial incluida en el ámbito de aplicación de esta Ley, 
pudiéndose exigir al organizador constituir un aval para garantizar su celebración.

Como novedad importante se impone al organizador la obligación de mantener el orden 
público dentro del recinto ferial y garantizar la seguridad de las personas, los productos, las 
instalaciones y el medio ambiente, pudiendo procederse a la clausura inmediata de una feria 
o exposición cuando concurran circunstancias graves.

Se mantiene, con su tradicional denominación, la figura del Patronato Regional de Ferias 
como órgano consultivo, determinándose su composición y funciones, dejando para el 
desarrollo reglamentario su organización y funcionamiento.

Se recoge, asimismo, la creación del Registro Regional de Actividades Feriales con la 
finalidad de tener y ofrecer una información exacta y actualizada de la actividad ferial de 
nuestra región.

Por último, se suprime la figura de las instituciones feriales, al considerarse por la 
Comisión de las Comunidades Europeas que se trata de instituciones con un derecho, si no 
exclusivo, sí preferente en la organización de actividades feriales, lo que puede constituir 
práctica restrictiva a la libre prestación de servicios intracomunitarios.

En el capítulo III se determinan las características que deben reunir una actividad ferial 
para que se le pueda otorgar por la Administración la calificación de oficial, pretendiéndose 
con ello que la que así sea calificada tenga una cierta proyección de continuidad, 
garantizando la presencia de un mínimo de expositores y el éxito de la misma, tanto desde el 
punto de vista de estos últimos como de los compradores.

Se exige la constitución de un comité para organizar ferias o exposiciones oficiales, que 
deberá someter su gestión a la Consejería competente en materia de comercio.

Por lo demás, es importante destacar que las ferias o exposiciones oficiales deben estar 
dotadas de un reglamento de participación de expositores, en el que se regule un órgano 
arbitral para la solución de los conflictos.

En el capítulo IV, como garantía del cumplimiento de la normativa, se regula el régimen 
sancionador, tipificándose las infracciones administrativas en esta materia, las sanciones 
correspondientes y los sujetos responsables, determinándose aplicar como procedimiento el 
establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, y remitiéndose a las normas de 
desarrollo de esta Ley la determinación de los órganos competentes para la imposición de 
sanciones.

Finaliza la Ley con cinco disposiciones. La disposición adicional primera faculta al 
Consejo de Gobierno para la actualización periódica de la cuantía de las sanciones. La 
disposición adicional segunda determina la obligación de las entidades organizadoras de 
actividades feriales de adaptar sus estatutos a la nueva Ley. La disposición transitoria 
determina las actividades feriales que quedan sujetas a la normativa anterior. La disposición 
derogatoria contiene la derogación de la Ley 4/1987, de 7 de abril, de Ferias Comerciales de 
Castilla-La Mancha y de determinados artículos del Decreto 139/1987, de 27 de octubre, que 
desarrolló aquella. La disposición final autoriza al Consejo de Gobierno para dictar normas 
de desarrollo de la Ley.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular las actividades feriales que se desarrollen en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Definición.
Se consideran actividades feriales aquellas manifestaciones de carácter comercial, con 

una duración limitada en el tiempo, cuyo objeto es exhibir bienes u ofrecer servicios por una 
pluralidad de expositores, acercando la oferta a la demanda, con la finalidad de formalizar 
contratos de compraventa.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley será de aplicación a las actividades feriales que se celebren en Castilla-La 

Mancha y no tengan carácter nacional ni internacional.
2. Se excluyen expresamente del ámbito de aplicación de esta Ley:
a) Las exposiciones o muestras que organicen organismos oficiales, siempre que se 

refieran a productos concretos y no reporten interés mercantil directo e individualizable.
b) Las actividades feriales dedicadas a los productos de la cultura, la ciencia, la 

educación, el arte, el ocio y los servicios sociales, salvo que se dirijan principalmente al 
público profesional.

c) Las actividades promocionales organizadas por establecimientos comerciales.
d) Las actividades feriales que, con independencia de su denominación, se dirijan al 

público en general y cuyo objeto sea, exclusivamente, la venta directa con retirada de 
mercancía durante su celebración.

e) Los mercados, exposiciones y concursos de ganado.

Artículo 4.  Clases de actividades feriales.
1. Las actividades feriales a las que se refiere esta Ley son las ferias, las exposiciones o 

muestras y las ferias-mercado.
a) Son ferias las actividades feriales de carácter periódico en las que no se realizan 

ventas directas con retirada de mercancía durante su celebración y van dirigidas 
principalmente al público profesional.

Las ferias adoptarán la modalidad de ferias-mercado si admiten, eventualmente, la venta 
directa con retirada de mercancía y se dirigen, principalmente, al público en general.

b) Son exposiciones o muestras las actividades feriales que reúnen las características de 
feria, pero no tienen una periodicidad establecida.

2. Tanto en las ferias como en las exposiciones o muestras pueden admitirse pedidos y 
perfeccionarse contratos de compraventa.

3. En función de la oferta exhibida, las actividades feriales se clasifican en 
multisectoriales o generales si la oferta es representativa de diferentes sectores, y 
sectoriales o salones si la oferta es representativa de un único sector.

CAPÍTULO II
Comunicación previa y registro de actividades feriales

Artículo 5.  Comunicación previa.
1. Las entidades organizadoras de cualquier actividad ferial de las comprendidas en el 

ámbito de aplicación de esta Ley, comunicarán su celebración a la Consejería competente 
en materia de comercio interior, con una antelación mínima de dos meses a la fecha en que 
pretenda realizarse.
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2. La duración de las actividades feriales de carácter comercial no podrá exceder de 
quince días naturales consecutivos, ni ser su periodicidad inferior a un año, salvo que 
concurran motivos de especial interés económico o social.

3. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de comercio interior se 
establecerá el modelo de comunicación, en donde se identifique la entidad organizadora y 
los datos de la actividad ferial: nombre, fechas de celebración de la actividad, sector 
comercial, lugar de celebración y, en su caso, realización o no de venta directa.

Artículo 6.  Seguridad y orden público.
El organizador de la actividad ferial estará obligado a mantener el orden público dentro 

del recinto ferial y garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable a la seguridad de las 
personas, los productos, las instalaciones y el medio ambiente.

Artículo 7.  Medidas provisionales.
El titular de la Consejería competente en materia de comercio, de oficio o a instancia de 

parte, podrá acordar cautelarmente la clausura inmediata de una feria o exposición, con 
precintado de las instalaciones, cuando concurran circunstancias graves que afecten a la 
seguridad de las personas, los productos, las instalaciones o el medio ambiente, durante el 
tiempo necesario para la subsanación de los defectos existentes.

Las medidas señaladas en este artículo se tomarán sin perjuicio de la incoación de los 
expedientes sancionadores que, en su caso, procedan.

Artículo 8.  Patronato Regional de Ferias.
(Suprimido)

Artículo 9.  Registro Regional de Actividades Feriales.
1. Las actividades feriales comunicadas se inscribirán de oficio en el Registro de 

Actividades Feriales, que estará a cargo de la Consejería competente en materia de 
comercio interior.

2. Cualquier cambio en una actividad ferial que afecte a los datos que figuran en el 
Registro deberá ser comunicado a la Consejería competente en materia de comercio para su 
actualización.

3. Las normas de organización y funcionamiento del Registro se determinarán por 
reglamento, como asimismo los procedimientos de acceso y difusión de datos, dado su 
carácter de públicos.

CAPÍTULO III
Ferias y exposiciones oficiales de Castilla-La Mancha

Artículo 10.  Ferias y exposiciones oficiales.
La Consejería competente en materia de comercio podrá otorgar la calificación de feria o 

exposición oficial de Castilla-La Mancha a las actividades feriales que se relacionan en el 
artículo 4 de esta Ley y reúnan, como mínimo, las siguientes características:

1. Que se realicen en instalaciones que dispongan de los servicios necesarios.
2. Que, como mínimo, se hayan celebrado dos ediciones.
3. Que superen el número de expositores y metros cuadrados de superficie de 

exposición que reglamentariamente se determine, teniendo en cuenta las características que 
concurran en las ferias y exposiciones.

4. Que estén dotadas de un reglamento de participación de expositores que deberá 
contener, como mínimo:

a) Los derechos y obligaciones de los expositores.
b) Las reglas para la admisión y exclusión de los expositores y los criterios para 

determinar el orden de prioridad de las diferentes solicitudes de participación.
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c) La existencia y regulación de un órgano arbitral que dirima todas aquellas cuestiones 
que se susciten entre los participantes y el procedimiento a seguir para ello, que deberá 
fundamentarse en los principios de audiencia e igualdad entre las partes.

Las ferias oficiales contarán con el apoyo económico de la Consejería competente, 
conforme al procedimiento y requisitos que reglamentariamente se determine.

Artículo 11.  Comité organizador.
Para la organización de una feria o exposición oficial se deberá constituir un comité 

organizador en el que, junto a los organismos y sectores económicos afectados, estará 
representada la Administración Autonómica y Local.

Artículo 12.  Control.
Los organizadores de una feria o exposición oficial deberán someter su gestión a la 

Consejería competente en materia de comercio. A tal efecto, presentarán los presupuestos y 
correspondientes liquidaciones. Asimismo, presentarán una memoria de actividades, que 
incluirá las estadísticas de expositores y visitantes, junto con cualquier otro dato o informe 
que por la referida Consejería se les solicite.

Artículo 13.  Calendario de ferias y exposiciones oficiales.
La Consejería competente en materia de comercio publicará anualmente en el «Diario 

Oficial» el calendario de ferias y exposiciones oficiales de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO IV
De las infracciones, sanciones y del procedimiento sancionador

Artículo 14.  Infracciones administrativas.
Constituyen infracciones administrativas en materia de actividades feriales las acciones u 

omisiones de los distintos sujetos responsables, tipificadas y sancionadas en esta Ley. 
Dichas infracciones serán objeto de la correspondiente sanción administrativa, previa 
instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o 
de otro orden que puedan concurrir.

En los casos en que las infracciones a que se refiere la presente Ley pudieran ser 
constitutivas de ilícito penal, la Administración lo pondrá en conocimiento del Ministerio 
Fiscal y suspenderá la tramitación del expediente administrativo hasta que recaiga 
resolución judicial.

Artículo 15.  Sujetos responsables.
Son sujetos responsables de las infracciones administrativas en materia de actividades 

feriales quienes por acción u omisión hubieren participado en la comisión de las mismas.

Artículo 16.  Clasificación de las infracciones.
En consideración a la naturaleza del deber infringido y a efectos de su sanción, las 

infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 17.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) No comunicar al Registro los cambios que afecten a los datos que figuran ya inscritos.
b) Las que supongan incumplimiento de prescripciones legales, reglamentarias o de los 

requerimientos realizados por la Consejería competente en materia de comercio interior en el 
ejercicio de sus funciones que, careciendo de trascendencia grave a los fines de la presente 
Ley, no comporten ningún perjuicio de carácter económico.

c) Las infracciones a lo establecido en esta Ley que no puedan ser calificadas como 
graves o muy graves.
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Artículo 18.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La falta de veracidad en los datos y documentos comunicados a la administración 

para la calificación de la actividad ferial.
b) El uso indebido de la denominación «feria comercial oficial» para muestras carentes 

de tal carácter.
c) La celebración de actividades feriales en recintos o instalaciones que no cumplan los 

requisitos establecidos en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen.
d) No atender a los requerimientos efectuados por la administración en orden a la 

subsanación de defectos observados en la celebración de la actividad ferial.
e) La obstrucción a la labor inspectora.
f) Las que supongan un incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta Ley o 

en las disposiciones que la desarrollen, siempre que de aquél se derive un perjuicio de 
carácter económico y no puedan ser calificadas como muy graves.

g) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en el período de dos años.

Artículo 19.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La exclusión injustificada de expositores en una feria.
b) Las que supongan incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta Ley o en 

las disposiciones que la desarrollen, siempre que de aquél se deriven alteraciones de orden 
público o un considerable perjuicio para el interés general.

c) La reincidencia en la comisión de infracciones graves en el periodo de un año.

Artículo 20.  Reincidencia.
Existe reincidencia cuando se comete una infracción de la misma calificación que la que 

motivó una sanción anterior, dentro de los períodos que se señalan en los artículos 
anteriores y siempre que la resolución sancionadora de la primera infracción haya adquirido 
firmeza.

Artículo 21.  Sanciones principales.
Las infracciones a que se refiere esta Ley serán sancionadas:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de 5.000 hasta 500.000 pesetas.
b) Las infracciones graves con multa de 500.001 hasta 5.000.000 de pesetas.
c) Las infracciones muy graves con multa de 5.000.001 hasta 15.000.000 de pesetas.

Artículo 22.  Sanciones accesorias.
1. Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo anterior, a los sujetos 

responsables se les podrán imponer, además, las siguientes:
a) En las infracciones leves, la suspensión o cancelación total o parcial de las ayudas de 

carácter financiero que hayan solicitado u obtenido a través de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha y/o el ser excluidos del acceso a esas ayudas por 
un período máximo de un año.

b) En las infracciones graves, la suspensión o cancelación total o parcial de las ayudas 
de carácter financiero que hayan solicitado u obtenido a través de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y/o el ser excluidos del acceso a esas ayudas 
por un periodo de uno a tres años.

c) En las infracciones muy graves, la prohibición de la celebración de la feria o 
exposición en la edición inmediatamente posterior y/o la suspensión o cancelación total o 
parcial de las ayudas de carácter financiero que hayan solicitado u obtenido a través de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y/o el ser excluidos del 
acceso a esas ayudas por un período de tres a cinco años.
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2. En el supuesto de comisión de infracciones graves o muy graves podrá acordarse, 
además, y en su caso, la exclusión de la feria o exposición del calendario de ferias y 
exposiciones oficiales entre uno y tres años si se trata de una infracción grave y de tres a 
cinco años si se trata de una infracción muy grave.

Artículo 23.  Graduación de las sanciones.
La cuantía de las sanciones previstas en la presente Ley se determinará teniendo en 

cuenta las circunstancias siguientes:
a) La mayor o menor intencionalidad del sujeto infractor.
b) Los perjuicios económicos ocasionados.
c) El número de afectados.
d) El beneficio ilícito obtenido.
e) Las repercusiones para el sector o sectores de que se trate.
f) La permanencia o subsanación de las anomalías origen de la infracción.
g) La cuantía de los presupuestos de la actividad ferial.

Artículo 24.  Prescripción.
Las infracciones y sanciones establecidas en esta Ley prescribirán las muy graves a los 

tres años, las graves a los dos años y las leves al año.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 

infracción se haya cometido y el de las sanciones desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución sancionadora.

Artículo 25.  Inscripción, cancelación y publicidad de sanciones.
1. Las sanciones firmes en vía administrativa, sea cual fuere su clase y naturaleza, serán 

anotadas en el Registro Regional de Actividades Feriales. La anotación de las sanciones se 
cancelará de oficio o a instancia del interesado transcurridos uno, tres o cinco años, según 
se trate de sanciones por infracciones leves, graves o muy graves, respectivamente, 
contados a partir del día en que la sanción adquiera firmeza en vía administrativa.

2. El órgano sancionador podrá acordar la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha» de las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez sean firmes en 
vía administrativa.

Artículo 26.  Procedimiento sancionador y órganos competentes.
Son de aplicación las reglas y principios sancionadores contenidos en la legislación 

general sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y, en particular, de aplicación directa el procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora que establece el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, de 
adecuación a la Ley común.

El régimen de recursos será el establecido en el capítulo II del Título VII de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Los órganos competentes para iniciar el correspondiente expediente sancionador y, en 
su caso, imponer las sanciones previstas en esta Ley se determinarán reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  
La cuantía de las sanciones establecidas en la presente Ley podrá ser actualizada 

periódicamente por el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, a propuesta del Consejero competente en materia de comercio, teniendo en cuenta 
la variación de los índices de precios al consumo.
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Disposición adicional segunda.  
Las entidades organizadoras de actividades feriales, existentes a la entrada en vigor de 

esta Ley, deberán adaptar sus estatutos a la misma para poder solicitar autorización para la 
celebración de cualquier actividad ferial.

Disposición transitoria.  
A las actividades feriales autorizadas antes de la entrada en vigor de la presente Ley no 

les será de aplicación esta, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley y expresamente las siguientes:
1. La Ley 4/1987, de 7 de abril, de Ferias Comerciales de Castilla-La Mancha.
2. Los artículos 1, 5, 6, 7.1 y 9 del Decreto 139/1987, de 27 de octubre, sobre 

procedimiento para la celebración de ferias comerciales, continuando el resto en vigor hasta 
tanto se proceda al desarrollo reglamentario de esta Ley.

Disposición final.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley.
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§ 62

Ley 14/2002, de 11 de julio, de Ordenación y Fomento de la 
Artesanía

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 90, de 24 de julio de 2002

«BOE» núm. 224, de 18 de septiembre de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-18103

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 

siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 130.1 de la Constitución Española exige a los poderes públicos, entre los 

cuales se encuentran las Comunidades Autónomas, que atiendan al desarrollo y 
modernización de determinados sectores económicos, entre los que se cita expresamente a 
la artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles.

Por su parte, el artículo 148.1.14.ª de nuestra Carta Magna dispone que las 
Comunidades Autónomas pueden asumir competencias en materia de Artesanía. En este 
sentido, el artículo 31.1.14.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha confiere a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de Artesanía dentro de su 
ámbito territorial.

En estas condiciones, resulta imprescindible para la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha dar cumplimiento tanto al citado mandato constitucional como responder al pleno 
ejercicio de sus competencias sobre la actividad artesana por medio de una disposición 
general que, no sólo desarrolle la función legislativa en esta materia, sino que, atendiendo a 
los principios constitucionales enunciados, potencie el desarrollo de la artesanía, modernice 
su actividad y contribuya, en general, a los objetivos de mejora social, aumento del empleo y 
crecimiento del nivel de vida en la Región castellano-manchega, así como al impulso de la 
cultura popular, con la que tan íntimas relaciones mantiene la actividad artesana.

II
Precisamente, la importancia de las explotaciones económicas artesanas en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, no sólo como generadoras por sí mismas de 
valor añadido, producción y empleo, sino como unidades productivas coordinadas o 
integrantes de otras actividades económicas tan importantes para la Región y para su 
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desarrollo futuro como son el turismo y el sector primario, así como la imbricación de la 
actividad artesana en las tradiciones populares, la cultura y el patrimonio histórico castellano-
manchego, explican la rapidez con la que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
ejerció sus competencias en esta materia.

De esta forma, el Decreto 82/1986, de 29 de julio, de Ordenación de la Artesanía 
(«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 33, de 19 de agosto), ya reguló la actividad 
artesana en Castilla-La Mancha. Fue desarrollado por diversas Órdenes de la Consejería de 
Industria y Trabajo, algunas de ellas modificadas con posterioridad, entre las que citamos la 
de 14 de abril de 1997, por la que se establecen las condiciones necesarias para la 
obtención de los documentos de calificación de Artesano, Maestro Artesano e Industria 
Artesana, o las más recientes de 23 de mayo de 2000, de la Consejería de Industria y 
Trabajo, por la que se amplía el Repertorio de Oficios Artesanos, regulado primitivamente 
por la Orden de 22 de enero de 1987 y ampliado por la Orden de 14 de abril de 1997, y de 
12 de junio de 2000, por la que se establece la composición y funcionamiento de la Comisión 
de Artesanía de Castilla-La Mancha.

Tal marco regulador revela la importancia concedida a la artesanía entre los objetivos de 
la política económica y social del Gobierno de Castilla-La Mancha. Ahora bien, la experiencia 
adquirida en la aplicación de estas disposiciones, la evolución del contexto económico y de 
la misma actividad artesanal, la competencia y la globalización económica; así como la 
importancia social, cultural y económica que la artesanía ha adquirido en Castilla-La 
Mancha, entendida tanto de forma aislada como en coordinación con otras políticas 
horizontales y en el marco de la ordenación del territorio, justifican la necesidad de un nuevo 
marco regulador de la artesanía en la Región castellano-manchega.

III
Este marco regulador tiene que tener, por una parte, el rango formal suficiente para 

entrar en materias ajenas a una pura actividad reglamentaria y para realzar la importancia 
que la actividad artesanal tiene en la Región y, por otro lado, no puede limitarse a una simple 
refundición de normas anteriores que no tenga en cuenta los cambios habidos en la 
actividad artesana de la Región, cuya importancia como fuente generadora de empleo y 
coadyuvante a otras políticas económicas, en especial, el turismo y el fomento de nuestro 
patrimonio cultural, no puede negarse.

Asimismo, la artesanía ha sufrido alteraciones de todo tipo, normativas, técnicas y 
económicas, en las restantes Comunidades Autónomas y en la Unión Europea y es evidente 
que las necesidades del sector, el contexto actual de la competitividad y las nuevas 
demandas del mercado, requieren planteamientos diferentes a los incorporados en la 
legislación autonómica anteriormente citada.

Por ello, nos encontramos ante una nueva normativa sobre la artesanía en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, con rango de Ley, suficiente para atender a la compleja 
problemática del sector artesano, que procura no sólo la identificación, sistemática y 
estructural, de la actividad económica artesanal, sino que enmarca a la artesanía en un 
contexto modernizador, proclive a las nuevas demandas del mercado, abierto al exterior, 
coordinado con el resto de las actividades económicas y con clara vocación de impulsar, 
modernizar y elevar la renta de los artesanos de nuestra Región.

IV
En estas condiciones, además de un capítulo primero de carácter introductorio, donde se 

proclama el objeto de la Ley, se establece su ámbito de aplicación, y se definen los términos 
básicos de artesanía, y se clasifican las actividades artesanas; el texto dispositivo de la 
misma se divide en otros dos capítulos bien diferenciados, aunque relacionados entre sí, 
conforme a una estructura jurídica consolidada en el Derecho Administrativo Español.

Así, en el capítulo segundo se ordenan y regulan las actividades artesanas, 
clasificándolas de forma representativa, y se plantea la elaboración de un Repertorio de 
Actividades y Oficios Artesanos de Castilla-La Mancha con funciones informativas, de control 
y sistematizadoras, a partir de la configuración, siempre voluntaria y declarativa, de un 
Registro de Empresas Artesanas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha; a la 
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vez que se desarrollan los instrumentos y mecanismos formales, como los del título de 
Empresa Artesana y del Carné de Artesano que permiten el adecuado cumplimiento de esta 
Ley.

Por su parte, la configuración de la Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha 
permite establecer un organismo de representación, impulso y ordenación del sector 
artesanal y de los artesanos de la Región, permitiendo la cooperación entre las 
Administraciones Públicas y las entidades y personas vinculadas a la artesanía, para 
asegurar el desarrollo del sector artesano y su imbricación en la economía regional.

Por su parte, el capítulo tercero, limitado en sus contenidos por las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, incluye los instrumentos clásicos del fomento 
administrativo: Subvenciones, premios, que permitan una protección e impulso de la 
actividad artesana de la Región.

En otro orden de cosas, la Ley incorpora un instrumento para mejorar la imagen de 
marca y la calidad del producto artesano, fórmulas esenciales para impulsar la 
competitividad empresarial.

Para terminar, la Ley se completa con las correspondientes disposiciones adicional, 
transitoria, derogatoria y finales y prevé el desarrollo reglamentario de las disposiciones 
contenidas en la Ley.

Cabe al final mencionar que quedan fuera de la aplicación de la presente Ley las 
artesanías alimentarias que necesitan una legislación específica, debido a los elementos 
propios de seguridad alimentaria y protección del consumo.

CAPÍTULO PRIMERO
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la ordenación, regulación, protección, fomento y 

promoción del sector artesano en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, con el fin 
de conseguir, en el ejercicio de la competencia exclusiva atribuida en el artículo 31.1.14.ª del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, su desarrollo y modernización, la protección y 
el fomento de las manifestaciones artesanales castellano-manchegas y la apertura de 
canales de comunicación y cooperación entre el sector artesano y la Administración 
Autonómica, bajo las siguientes prioridades:

a) Ayudar a la conservación y a la modernización de las actividades artesanas en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

b) Promover la creación y el desarrollo de los cauces de comercialización adecuados 
para los productos artesanos de Castilla-La Mancha.

c) Documentar y recuperar las manifestaciones artesanales propias de Castilla-La 
Mancha y consolidar el mantenimiento de las existentes.

d) Promocionar y propiciar la formación de artesanos en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

e) Favorecer el acceso del sector artesano a las líneas de crédito preferenciales o a las 
subvenciones y ayudas que pueda establecer la Administración Pública, así como fomentar 
la implantación de sistemas cooperativos y asociativos.

Todo ello, desde la visión de que la artesanía no es sólo una actividad económica, sino, 
sobre todo, un hecho cultural y social que necesita de un mejor marco económico para su 
conservación.

f) Garantizar la continuidad de los oficios artesanos.
g) Fomentar la aparición de nuevas manifestaciones artesanales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a las actividades artesanas, artesanos, empresas 

artesanas y asociaciones o federaciones de artesanos que desarrollen su actividad dentro 
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, con el alcance y 
contenido que en ella se establece.
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2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley las artesanías 
alimentarias, que se regularán por su normativa específica.

Artículo 3.  Concepto de artesanía.
1. A los efectos de esta Ley, se conceptúa artesanía toda actividad económica 

consistente en la creación, producción, transformación, reparación y restauración de bienes 
y, complementariamente, la prestación de servicios, ejecutada mediante un proceso 
productivo en el cual la intervención personal y el conocimiento técnico de la persona o 
personas que participan en el mismo, constituyen el factor predominante para obtener el 
producto final.

Este resultado final estará individualizado o presentado en unidades que no se 
acomoden a una producción industrial o de servicios totalmente mecanizada, en series o 
donde la intervención del factor humano no sea primordial.

2. El empleo de utillaje, maquinaria y otros activos será compatible con el concepto de 
artesanía, al que se hace referencia en el apartado anterior.

3. La actividad consistente en comercializar productos artesanos de forma exclusiva, 
utilizando fórmulas cooperativas, asociativas, agrupaciones de interés económico o personas 
jurídicas similares, será considerada como artesana, siempre que todos los integrantes de la 
misma, salvo el personal auxiliar, sean artesanos o empresas artesanas.

Artículo 4.  Clasificación de las actividades artesanas.
1. Las actividades artesanas se clasificarán, al menos, en los siguientes grupos:
a) Artesanía artística o de creación.
b) Artesanía tradicional.
c) Artesanía de bienes de consumo no alimentarios.
d) Nueva artesanía.
2. Cada uno de estos grupos podrá ser objeto de un tratamiento específico y 

diferenciado.
3. Las adscripciones de las actividades artesanas a uno o varios de estos grupos se 

llevará a cabo mediante el Repertorio de Actividades y Oficios artesanos regulado en el 
artículo 5 de esta Ley.

Reglamentariamente, se podrán establecer otros grupos de clasificación de las 
actividades artesanas.

CAPÍTULO SEGUNDO
Ordenación y regulación del sector artesanal castellano-manchego

Artículo 5.  Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos de Castilla-La Mancha.
1. El Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos es el conjunto, sistemáticamente 

ordenado, de actividades económicas, clasificadas conforme a la clasificación nacional de 
Actividades Económicas, que tienen el carácter de actividad artesanal, a los efectos de esta 
Ley.

2. El Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos será elaborado por la Comisión de 
Artesanía de Castilla-La Mancha, y tendrá carácter revisable y abierto, con el fin de adecuar 
su contenido a los cambios en las actividades y oficios artesanos, constituyendo una sección 
del Registro de Actividades Artesanas regulado en el artículo 9 de la presente Ley.

3. En todo caso, las actividades y oficios artesanos se clasificarán, al menos, en los 
grupos que se establecen en el artículo 4 de esta Ley.

4. El Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos tendrá el contenido, estructura y 
sistemática que se determine reglamentariamente y será revisado periódicamente para 
adaptarlo a las necesidades que surjan, mediante Orden de la Consejería que ostente las 
competencias en materia de artesanía, previo informe-propuesta de la Comisión de 
Artesanía de Castilla-La Mancha.
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Artículo 6.  Reconocimiento oficial de la condición de Artesano (Carné de Artesano).
1. A los efectos y aplicación de esta Ley, el reconocimiento oficial por la Administración 

Autonómica de la condición de Artesano, se acreditará mediante la posesión del Carné de 
Artesano, que será expedido por el órgano que se determine reglamentariamente, de la 
Consejería que ostente las competencias en materia de artesanía, previo informe de la 
Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha, regulada en el artículo 10 y con el período de 
validez y de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

2. Dicho documento oficial se otorgará a toda persona física que realice en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha una actividad artesana de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de esta Ley, comprendida en el Repertorio de 
Actividades y Oficios Artesanos, y que reúna alguno de los requisitos siguientes:

a) El carné obtenido con arreglo a la legislación vigente en cada momento o disponer de 
título académico o certificado de profesionalidad, que habilite para la práctica artesana de 
que se trate.

b) Ejercer notoria y públicamente una actividad durante el tiempo que se establezca 
reglamentariamente y acreditar su cualificación profesional de la forma que asimismo se 
determine reglamentariamente.

3. El Carné de Artesano perderá su validez:
a) Por renuncia o fallecimiento del titular.
b) Por incumplimiento o no mantenimiento de los requisitos establecidos para su 

otorgamiento, previo expediente tramitado al efecto, con audiencia al interesado, o por no 
renovación del Carné por estas mismas causas.

Artículo 7.  Reconocimiento oficial de la condición de empresa artesana (título de Empresa 
Artesana).

1. El reconocimiento oficial por la Administración Autonómica de la condición de 
Empresa Artesana, se acreditará mediante la posesión del título de empresa artesana, que 
será expedido por el órgano que se determine reglamentariamente de la Consejería que 
ostente las competencias en materia de artesanía, previo informe de la Comisión de 
Artesanía y de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente y con el 
período de validez que asimismo se determine.

2. Dicho documento oficial se otorgará a toda explotación económica, ya constituya 
persona física o jurídica, legalmente constituida, que realice en el ámbito territorial de 
Castilla-La Mancha una actividad artesana de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de 
esta Ley comprendida en el Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos y que cumpla 
además con los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de empresario individual esté en posesión del Carné de Artesano 
o Maestro Artesano.

b) Que en el supuesto de empresario sea persona jurídica, el responsable en la actividad 
productiva esté en posesión del Carné de Artesano o Maestro Artesano y sea el que la dirija 
o controle el proceso productivo, asegurando el carácter artesano del producto.

c) Que la actividad sea desarrollada con habitualidad y que esté dada de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas o Censo Fiscal.

3. El título de Empresa Artesana perderá su validez:
a) Por baja voluntaria, jubilación o fallecimiento del Artesano o Maestro Artesano 

responsable o titular de la actividad.
b) Por incumplimiento o no mantenimiento de los requisitos establecidos para su 

otorgamiento, previo expediente tramitado al efecto, con audiencia del interesado, de 
acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o por no renovación 
del título por estas mismas causas.

c) Por extinción de la personalidad jurídica de la empresa.
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Artículo 8.  Asociaciones artesanas.
1. Tendrán la consideración de asociaciones artesanas a los efectos de esta Ley, 

aquellas asociaciones sin fin de lucro de artesanos y/o empresas artesanas y federaciones 
de las mismas, formalmente constituidas e inscritas en los registros correspondientes de 
conformidad con la normativa general que les es de aplicación como tales asociaciones sin 
ánimo de lucro, que tengan su domicilio social y desarrollen su actividad en el ámbito 
territorial de esta Comunidad Autónoma.

2. La Consejería competente en materia de artesanía a través del órgano de la misma a 
la que reglamentariamente se atribuya la competencia, a solicitud de las mismas, procederá 
a su inscripción en el Registro de Actividades Artesanas que se crea en el artículo 9 de esta 
Ley.

Artículo 9.  Registro de Actividades Artesanas.
1. Dependiente de la Consejería que ostente las competencias en materia de artesanía y 

bajo la dirección del órgano de la misma al que reglamentariamente se atribuya la 
competencia, existirá un Registro de Actividades Artesanas de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

En dicho Registro se inscribirán las personas físicas y jurídicas que hayan obtenido el 
reconocimiento oficial de la condición de Artesano y Empresa Artesana mediante los 
documentos establecidos en los artículos 6 y 7 respectivamente, las Empresas Artesanas a 
las que se les haya concedido el distintivo de «Artesanías de Castilla-La Mancha», así como 
las asociaciones artesanales reguladas en el artículo 8 y las entidades que, de conformidad 
con el artículo 3.3 se dediquen a comercializar productos artesanos, que lo soliciten.

2. El procedimiento de inscripción, altas, bajas o variaciones será objeto de desarrollo 
reglamentario así como la organización de las secciones de las que conste, debiendo 
contener como mínimo las siguientes:

a) Censo de Actividades Artesanas, de conformidad con el Repertorio de Actividades y 
Oficios Artesanos.

b) Censo de Artesanos.
c) Censo de Empresas Artesanas.
d) Censo de Maestros Artesanos.
e) Censo de Empresas Artesanas a las que se les haya concedido el distintivo de 

«Artesanías de Castilla-La Mancha».
f) Censo de Entidades, que de conformidad con el artículo 3.3 se dediquen a 

comercializar productos artesanos.
g) Censo de Asociaciones Artesanas.
3. La inscripción se realizará de oficio al expedir los documentos oficiales 

correspondientes al Carné de Artesano y título de Empresa Artesana y al conceder el 
distintivo de calidad. En los demás casos, se realizará a solicitud de parte interesada.

4. La inscripción en el Registro comportará las siguientes obligaciones:
a) Cuando la inscripción se realice a solicitud del interesado, la aportación de los 

documentos que se establezcan reglamentariamente y en los plazos que se determine.
b) Comunicar, en los plazos que asimismo se determinen, cualquier variación de los 

datos que se hayan aportado a la Administración para la concesión del documento 
correspondiente acreditativo de su condición o, en su caso, para proceder a su inscripción.

c) Comunicar el cese en la actividad por cualquiera de las causas previstas en el 
ordenamiento jurídico.

5. El incumplimiento de estas obligaciones conllevará en el supuesto de la letra a) el 
desistimiento de la solicitud de inscripción, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; en el supuesto de la letra b), la cancelación de la 
inscripción, previa tramitación de expediente administrativo, de conformidad con la referida 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Procederá la cancelación de oficio en el supuesto recogido en la letra c), así como en los 
casos establecidos en los artículos 6 y 7 cuando los documentos acreditativos de la 
condición de Artesano o Empresa Artesana pierdan su validez.

6. La inscripción en el Registro será requisito para acceder a las medidas de promoción y 
fomento que se establezcan por la Administración Regional de conformidad con el capítulo 
tercero de esta Ley, así como para obtener el distintivo de calidad recogido en el artículo 14 
para las empresas artesanas.

7. El Registro tendrá carácter público, en los términos y con las limitaciones previstas en 
los artículos 35.h) y 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás normativa 
vigente en la materia.

Artículo 10.  La Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha.
1. La Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha es el órgano colegiado, de carácter 

consultivo y asesor de la Administración Regional en materia de artesanía, así como de 
participación y representación del sector artesano de la Región.

2. La Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha queda adscrita a la Dirección 
General que ostente las competencias en materia de artesanía, de la cual recibirá cuanto 
apoyo administrativo, humano, material e informativo precise.

3. La Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha estará integrada por el Pleno y por 
las Ponencias Técnicas Provinciales. Reglamentariamente se determinará, de las funciones 
que se establecen en el punto siguiente, cuáles corresponden al Pleno y cuáles a las 
Ponencias Técnicas Provinciales.

4. Las funciones de la Comisión de Artesanía son las siguientes:
a) Informar preceptivamente sobre cualquier norma de desarrollo de esta Ley o sobre 

cualquier otra disposición de carácter general de los órganos de la Administración Regional 
que afecte a la ordenación y regulación de la actividad artesana.

b) Elaborar y proponer el Repertorio de Actividades y Oficios Artesanos de Castilla-La 
Mancha, así como su actualización y revisión.

c) Informar sobre la concesión del carné de Artesano.
d) Informar sobre la concesión del Título de Empresa Artesana.
e) Elaborar, promover y emitir, a iniciativa propia o a propuesta del Gobierno, por sí o a 

petición de las Cortes Regionales, cuantos estudios, dictámenes, propuestas o informes 
considere convenientes para la modernización, desarrollo y promoción de la artesanía en 
Castilla-La Mancha. Los trabajos a los que se refiere este apartado, serán remitidos 
periódicamente a las Cortes Regionales.

f) Colaborar y apoyar a la Dirección General que ostente las competencias en materia de 
artesanía y a cualquier otra Unidad Administrativa de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha en temas de interés artesano.

g) Informar la concesión de distintivos de calidad en el producto o actividad artesana de 
la Región.

h) Informar la concesión del título honorífico de «Maestro Artesano» al que se refiere el 
artículo 14.4 de esta Ley.

i) Proponer cualesquiera otras medidas de interés o relevancia para el Artesano y 
cualquier otra función relacionada con la artesanía castellano-manchega que pudiera 
encomendársele por disposición legal o reglamentaria, sin perjuicio, en todo caso, de las 
competencias de la Consejería competente en materia de artesanía o cualquier otro 
Organismo que la Junta de Comunidades pueda tener en la materia.

j) Informar los proyectos y planes de declaración de las áreas de interés artesanal, así 
como el reconocimiento y otorgamiento de distintivos, a excepción de lo previsto en el 
artículo 14.3 de esta ley.

k) Colaborar en labores de conservación y rehabilitación del Patrimonio Cultural de 
Castilla-La Mancha.

5. El Pleno de la Comisión de Artesanía de Castilla-La Mancha se compondrá, en todo 
caso, de representantes de la Administración de Castilla-La Mancha con competencias sobre 
la actividad artesana o relacionadas con la misma, y de las asociaciones y federaciones que 
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agrupen a los Artesanos y Empresas Artesanas de la Región y de otras entidades 
económicas y empresariales más representativas en la Región.

6. Asimismo, podrán asistir a las reuniones, con voz pero sin voto, aquellas entidades, 
personas o funcionarios, que por sus experiencias o conocimientos en la artesanía se estime 
conveniente por la mayoría de sus miembros o a invitación del Presidente.

7. Su composición, organización y funcionamiento será regulado por Orden del titular de 
la Consejería que ostente las competencias en materia de artesanía.

CAPÍTULO TERCERO
Actividades de promoción y fomento de la artesanía castellano-manchega

Artículo 11.  Disposición general.
Sólo podrán acceder a los mecanismos de promoción y fomento que se regulan en este 

capítulo, los Artesanos, las Empresas Artesanas y las Asociaciones y Entidades inscritos en 
el Registro de Actividades Artesanas, regulado en el artículo 9 de esta Ley.

Artículo 12.  Ayudas y subvenciones.
1. La Administración Regional podrá establecer, de acuerdo con la normativa de 

aplicación y dentro de las disponibilidades presupuestarias, programas de ayuda para la 
modernización, desarrollo e impulso de la artesanía en la Región.

2. Especialmente, se apoyará:
a) La creación, modernización o ampliación de las Empresas Artesanas en la Región.
b) La introducción de nuevas técnicas artesanas en el proceso productivo.
c) La celebración de Ferias Regionales o Provinciales de interés artesanal.
d) El mantenimiento e impulso de las Asociaciones y Federaciones de Artesanos de la 

Región.
e) Las actuaciones que tengan por finalidad el conocimiento y conservación de la 

artesanía de Castilla-La Mancha, especialmente aquella que se encuentre en proceso de 
extinción.

f) La formación y reciclaje de los Artesanos.
g) El funcionamiento y creación de centros de promoción de la artesanía. En particular, 

colaborará y apoyará las actuaciones encaminadas al desarrollo y potenciación de las 
nuevas artesanías y al diseño artesanal.

Artículo 13.  Distintivo de calidad «Artesanías de Castilla-La Mancha».
1. El calificativo «Artesanías de Castilla-La Mancha» para una empresa artesana de la 

Región supone el reconocimiento oficial a la especial calidad tanto del proceso productivo 
utilizado como de su producto final.

2. La concesión de este calificativo se efectuará por la Consejería competente en materia 
de artesanía, previo informe de la Comisión de Artesanía, a petición de la empresa artesana 
interesada y conforme a un procedimiento basado en criterios de calidad universalmente 
aceptados, que se desarrollará reglamentariamente.

3. La concesión de este distintivo de calidad permitirá a la empresa artesana la 
utilización de un logotipo, signo, marca o distinción de reconocimiento del mismo, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

Artículo 14.  Premios y distinciones.
1. La Consejería competente en materia de artesanía podrá premiar a los Artesanos y 

las Empresas Artesanas de la Región que se hayan destacado en su labor.
2. Reglamentariamente, se señalarán las categorías y el procedimiento para obtener y 

conceder estos premios y distinciones.
3. A propuesta de la Consejería competente en materia de artesanía, el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma, podrá otorgar la «Medalla al Mérito Artesano de 
Castilla-La Mancha» a aquellos artesanos, Empresas Artesanas, personas, investigadores o 
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entidades que más hayan destacado en la recuperación de las tradiciones artesanas de la 
Región o en su labor a favor del desarrollo y promoción de la artesanía.

4. En atención a las especiales cualidades que concurran en una persona o como 
reconocimiento a los méritos que haya desarrollado en el campo de la artesanía castellano-
manchega, el Consejero competente en materia de artesanía, previo informe de la Comisión 
de Artesanía de Castilla-La Mancha, podrá otorgar el título honorífico de «Maestro 
Artesano».

Artículo 15.  Créditos para las empresas artesanas de Castilla-La Mancha.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá establecer mediante un 

Convenio con las entidades financieras sitas en la Región una línea de créditos para las 
empresas artesanas de la Región.

Artículo 16.  Actuaciones de promoción.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrá establecer planes de 

desarrollo y de promoción de la artesanía regional específicos para este sector.
2. En las campañas publicitarias y material de promoción turística, se podrán incluir las 

referencias a la artesanía existente en las zonas objeto de promoción turística.

Disposición adicional única.  
La actual Feria de la Artesanía de la Región Castellano-Manchega, FARCAMA, se 

convierte oficialmente en la Feria Regional de la Artesanía de Castilla-La Mancha. La 
Consejería competente en la materia apoyará anualmente, dentro de sus disponibilidades 
presupuestarias, su celebración y la dotará de los medios necesarios para mejorar sus 
contenidos y difusión.

Disposición transitoria única.  
Hasta que no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario de la presente Ley, los Carnés 

de Artesano y los Títulos de Industria Artesana emitidos con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley por la Administración Regional de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, conservarán su vigencia durante el tiempo por el que fueron emitidos, y en su caso, 
serán renovados conforme a la normativa anterior.

En todo caso, cuando se dicte la normativa de desarrollo de esta Ley deberán los 
interesados solicitar el canje de los mismos por los carnés y títulos que se establecen en 
esta Ley.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogado el Decreto 82/1986, de 29 de julio, de Ordenación de la Artesanía 

(«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 33, de 19 de agosto).
2. Hasta la aprobación de los desarrollos reglamentarios de esta Ley, conservarán su 

vigencia, en lo que no se opongan a la misma, la Orden de 22 de enero de 1987, por la que 
se aprobó el Repertorio de Oficios Artesanos, la Orden de 14 de abril de 1997, por la que se 
establecen las condiciones necesarias para la obtención de los documentos de calificación 
de Artesano, Maestro Artesano e Industria Artesana y la Orden de 12 de junio de 2000, por 
la que se establece la composición y funcionamiento de la Comisión de Artesanía de 
Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para llevar a cabo los desarrollos reglamentarios pertinentes de la misma, así como para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley.
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Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 63

Ley 2/2010, de 13 de mayo, de comercio de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 97, de 21 de mayo de 2010
«BOE» núm. 178, de 23 de julio de 2010

Última modificación: 3 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-2010-11731

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 31.1.11.ª del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Castilla-

La Mancha, tras la modificación operada por la Ley Orgánica 3/1997, atribuye competencia 
exclusiva a la Comunidad Autónoma en materia de comercio, ferias y mercados interiores. 
Paralelamente, el artículo 32.6 del mencionado Estatuto, otorga a la Comunidad Autónoma 
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de defensa del consumidor y 
usuario.

El ejercicio de estas competencias debe realizarse conforme a las bases fijadas por el 
Estado para la planificación de la actividad económica general, en aras de un desarrollo 
regional y sectorial equilibrado y armónico, en los términos establecidos, por la Constitución 
Española en sus artículos 131, y 149.1.1.ª, 13.ª y 18.ª. Por otro lado, es preciso señalar que 
la competencia exclusiva autonómica en materia de comercio coexiste con la competencia 
exclusiva del Estado en lo que se refiere a la legislación mercantil y civil, de acuerdo con lo 
establecido por la Constitución Española en su artículo 149.1, reglas 6.ª y 8.ª.

Por ello, el desarrollo normativo que constituye la nueva Ley de Comercio de Castilla-La 
Mancha, estará determinado por la existencia de una pluralidad de títulos competenciales 
concurrentes con el de comercio interior y por la normativa a que ha de ajustarse su 
regulación, recogida en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista y conforme a la interpretación recogida en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional.

La Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista sienta las bases 
para una armonizada legislación que permita a todos los actores de este sector concurrir en 
condiciones de libertad y lealtad al mercado, tal y como establece nuestro texto 
constitucional en sus artículos 38 y 139.2, garantizando siempre los derechos de los 
consumidores y usuarios conforme al artículo 51 de nuestra Carta Magna.

Es preciso señalar que la forma jurídica de este instrumento normativo viene 
determinada por el principio de reserva de ley que establece la Constitución para el ejercicio 
de la libertad de empresa y para la regulación del comercio interior y el régimen de 
autorización de productos comerciales.
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Sobre esta base jurídica, las Cortes Regionales aprobaron la Ley 7/1998, de 15 de 
octubre, de Comercio Minorista de Castilla-La Mancha, que ha constituido hasta la fecha el 
marco jurídico regulador de la actividad comercial minorista en Castilla-La Mancha, adaptado 
éste al ámbito territorial, marco estatutario, estructura organizativa y competencias asumidas 
por la Comunidad Autónoma. Esta norma ha sido objeto de ulteriores modificaciones, a 
través de la Ley 13/2000, de 26 de diciembre, y de la Ley 1/2004, de 1 de abril, que 
incorporaban las modificaciones operadas en la legislación básica estatal y los cambios 
operados por el dinamismo de la actividad y la evolución de las prácticas y usos comerciales.

En este mismo sentido, es preciso señalar el establecimiento del nuevo marco jurídico 
comunitario, resultado de la aprobación de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, que contiene una serie de disposiciones que obligan a los estados miembros a 
identificar y remover, con carácter general, de toda su legislación, todos aquellos requisitos y 
formalidades excesivamente gravosos que obstaculicen la libertad de establecimiento y la 
libre prestación de servicios en el ámbito del mercado interior. Esta circunstancia afecta 
particularmente al régimen de autorizaciones administrativas, de manera que dicha 
autorización se reserva exclusivamente a los supuestos en que esté justificada por una 
«razón imperiosa de interés general», y el objetivo perseguido no pueda ser logrado 
mediante una medida menos restrictiva.

Por otro lado, la ley, también, responde a una necesidad desde el punto de vista macro y 
microeconómico. La promoción de las condiciones favorables para el progreso social y 
económico, así como la atención a la modernización de los diferentes sectores económicos 
son responsabilidades constitucionalmente atribuidas a los poderes públicos. La norma 
suprema también reconoce en su artículo 38 la libertad de empresa y la obligación de los 
poderes públicos de garantizar y proteger su ejercicio. Teniendo en cuenta estas 
circunstancias, no pueden ser desatendidos el diagnóstico y las recomendaciones de 
diversos organismos internacionales, como el Fondo Monetario Internacional (FMI) o la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), que señalan las 
numerosas barreras a la competencia existentes. En este mismo sentido, la Comisión 
Europea, a través de sus informes anuales de evaluación del plan nacional de reformas 
español en el marco de la Estrategia de Lisboa, ha instado a las autoridades de nuestro país 
a centrarse en el objetivo de incrementar la competencia de los mercados minoristas. Por 
último, el Banco de España, en su reciente documento de trabajo sobre la evolución de la 
regulación del comercio minorista en España, se ha referido a la numerosa literatura 
económica que ha puesto de manifiesto el impacto que las restricciones impuestas por la 
normativa comercial tienen sobre distintas variables económicas como el empleo, los 
salarios, la productividad del sector, o incluso los precios.

Castilla-La Mancha, al igual que en el resto de España, ha experimentado a lo largo de 
los últimos años un notable desarrollo del comercio en general y del comercio minorista en 
particular. Gracias al desarrollo que produjo el crecimiento sin precedentes de nuestra 
economía, los niveles de consumo experimentaron un incremento que, tanto cuantitativa 
como cualitativamente, permitieron una expansión del comercio en toda la geografía 
nacional a la que Castilla-La Mancha no ha sido ajena.

Castilla-La Mancha necesita, para asegurar el fortalecimiento de su economía, de su 
sociedad, que la labor que desempeñan los comerciantes se encuentre regulada dentro de 
unas normas claras y precisas que permitan a todos concurrir en igualdad al mercado 
conforme al principio de la leal y libre competencia. Unas normas que deben recoger los 
cambios que se han producido en nuestra sociedad así como anticiparse a las necesidades 
futuras del sector y a las innovaciones que vayan demandando los consumidores y usuarios.

Teniendo en cuenta todas estas consideraciones, la nueva Ley tiene por objeto el 
establecimiento de un nuevo marco jurídico para el desarrollo de la actividad comercial en 
Castilla-La Mancha, con el fin de contribuir de manera decisiva a la modernización de los 
procesos, infraestructuras, equipamientos, prácticas y estrategias comerciales. El modelo 
resultante pretende fomentar una oferta comercial vertebrada, amplia, diversa y evolutiva, 
capaz de adaptarse a la dinámica y cambiante realidad que impone una economía abierta y 
global y al empleo creciente de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, 
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al mismo tiempo que busca corregir los desequilibrios que pudieran existir entre los 
diferentes actores del sector, así como el mantenimiento de la libre y leal competencia.

El modelo que incorpora la ley contempla la cohabitación de los diferentes formatos 
comerciales, independientemente de su tamaño o morfología, al tiempo que se busca 
garantizar que las necesidades de los consumidores sean satisfechas adecuadamente y se 
minimicen los potenciales impactos negativos que, sobre el territorio, el patrimonio histórico-
artístico y el medioambiente, pueda suponer la implantación de una gran superficie 
comercial; para ello se plantea la exigencia de un informe autonómico comercial, que desde 
una visión global e integradora analice estos proyectos, dentro de los parámetros fijados en 
la legislación estatal y comunitaria. En definitiva, la presente Ley pretende asegurar la 
complementariedad de los sistemas de distribución, así como las buenas prácticas 
comerciales, en un escenario de libre competencia, con el firme propósito de prestar el mejor 
servicio, en las mejores condiciones al consumidor y permitirle las mejores condiciones para 
que pueda realizar la mejor elección de acuerdo con sus intereses y prioridades. De esta 
manera, los consumidores y usuarios podrán acceder de manera inmediata a una mejora 
continuada de los precios, de la calidad de los productos, de la atención y servicio 
dispensado en los establecimientos así como en las demás condiciones de la oferta y 
servicio.

Para lograr los objetivos marcados, la ley contempla la simplificación de diversos 
procedimientos y suprime aquellas trabas administrativas que se han considerado 
redundantes o innecesarias, buscando reducir la carga administrativa en términos de tiempo 
y coste efectivo. La eliminación de barreras de entrada en el mercado, con el subsiguiente 
incentivo de la competencia, ha de reportar beneficios tanto al consumidor, a través de los 
precios, como al progreso económico y social, mediante el incremento de la productividad y 
del empleo.

En cuanto al contenido propiamente dicho, la ley se articula a través de seis títulos.
En el Título I se delimita el objeto de esta Ley, la regulación administrativa del comercio, 

así como su ámbito de aplicación, con exclusión de aquellas actividades comerciales 
sometidas a legislaciones específicas, y se realiza la definición normativa de varios 
conceptos relativos al sector, como son la actividad comercial, minorista y mayorista, y los 
establecimientos comerciales.

Asimismo, se pretende potenciar la colaboración de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha con entidades públicas y privadas para la consecución 
de la reforma, modernización, mejora de la competitividad, racionalización y creación de 
empleo en el sector.

En el Título II se define el concepto de gran establecimiento comercial y el informe 
preceptivo vinculante que emite en materia de comercio la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para su instalación, ampliación o traslado.

En cumplimiento de la citada Directiva de Servicios y de lo previsto en el artículo 6.1 de 
la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, que tiene carácter 
básico, queda justificada la participación preventiva de la Administración Autonómica, a 
través de un informe preceptivo y vinculante integrado en un único procedimiento, para la 
apertura, traslado o, en su caso ampliación de aquellos establecimientos comerciales que 
dispongan de una superficie útil para la exposición y la venta superior a 2.500 m², y ello es 
así, porque desde un punto de vista científico a partir de dicho umbral estos establecimientos 
comerciales tiene un efecto supramunicipal y generan impacto ambiental y territorial que 
debe ser objeto de evaluación por la Consejería competente en materia de comercio.

Queda pues justificado que este mecanismo de control responde al impacto 
supramunicipal que produce la implantación de este tipo de establecimientos comerciales, ya 
que lo que los singulariza frente al resto de los equipamientos comerciales es, sin duda, la 
superficie y la trascendencia de sus efectos, de difícil reversibilidad en su caso. Su 
implantación genera un impacto ambiental y territorial, tanto por la atracción poblacional que 
genera, como por su repercusión en el tráfico e infraestructuras de la red viaria, el paisaje, 
los ecosistemas de la zona o la ordenación del territorio en términos generales.

Y teniendo en cuenta que el informe comercial ha de versar sobre las repercusiones 
medioambientales, urbanísticas, de ordenación del territorio y de protección del patrimonio 
histórico artístico, se ha introducido la creación de un órgano multidisciplinar en el que se 
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integren representantes de las Consejerías con competencia sustantiva en materia del 
territorio, patrimonio histórico-artístico, medio ambiente y medio natural, capacitado para 
pronunciarse sobre las «razones imperiosas de interés general» y que presentan un interés 
supramunicipal que transciende las posibilidades de control del correspondiente 
ayuntamiento.

Así, el objetivo fundamental de esta regulación es evitar o reducir su potencial impacto 
desfavorable en su ámbito de influencia, permitiendo su integración en el territorio, dentro del 
tejido comercial existente en los núcleos de población, y respetando las exigencias 
urbanísticas y medioambientales, así como las ligadas a la libertad de empresa y libre 
competencia.

En el Título III se regula el régimen de horarios comerciales, manteniéndose a grandes 
rasgos la regulación sustantiva establecida, en la Ley 10/2005, de 15 de diciembre, de 
Horarios Comerciales de Castilla-La Mancha, dada la amplia aceptación de la misma por los 
sectores implicados y la experiencia positiva que ha supuesto su aplicación.

En el Título IV se regulan las denominadas ventas promocionales, definidas en el 
Capítulo I, como son: las rebajas, los saldos, las liquidaciones y las ventas con precio 
reducido o prima, introduciendo algunos aspectos para dar mayor seguridad jurídica a los 
actores intervinientes, e incidiendo especialmente, en la protección del consumidor y su 
derecho a la información, considerando que una información veraz y correcta es 
imprescindible para el conocimiento exacto del alcance y características del bien, producto o 
servicio que se contrata.

En el Título V se regulan una serie de modalidades de venta o prácticas comerciales 
efectuadas fuera de establecimientos comerciales que se denominan ventas especiales. Se 
elimina la exigencia de autorización y se sustituye por el sistema de comunicación posterior 
al inicio de la actividad y mediante un solo acto.

En consonancia con lo anterior, se simplifica y actualiza la regulación de las ventas a 
distancia y su comunicación al registro de ventas a distancia establecido en el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con lo declarado en la sentencia 124/2003, de 19 
de junio, del Tribunal Constitucional.

Asimismo se regula el régimen de franquicias y la coordinación con el registro constituido 
a tal efecto en la Administración General del Estado. En todo caso, se sustituye la inscripción 
en dichos registros por una obligación de comunicación a posteriori de la actividad que se 
realiza.

Es necesario señalar que la regulación de las diversas modalidades especiales de venta, 
tanto las ventas celebradas fuera de establecimiento como las promocionales, no supone 
configurar modalidades contractuales distintas del contrato de compraventa contemplado en 
las leyes civiles o mercantiles, pues en nada afecta a los elementos estructurales básicos ni 
introducen ningún tipo de modificación, sustancial o accidental, al citado contrato de 
compraventa.

Dentro de este Título, el capítulo VI se dedica al comercio ambulante, que por su 
importancia y por tratarse de una actividad que ha continuado creciendo y diversificándose a 
lo largo de estos años, hace necesario abordar una nueva regulación adaptada a las 
exigencias de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006. El ejercicio del 
comercio ambulante, por su propia naturaleza, se desarrolla en suelo público, por lo que será 
necesario disponer de la previa autorización de los ayuntamientos en cuyo término se vaya a 
llevar a cabo esta actividad. Este régimen de autorización previsto en la ley y que es 
competencia de los ayuntamientos, viene plenamente justificado por razones de orden 
público, protección de los consumidores, protección civil, salud pública, protección de los 
destinatarios de los servicios, del medio ambiente y del entorno urbano. Respetando el 
principio de subsidiariedad, la potestad para otorgar la autorización se atribuye al propio 
municipio, y de acuerdo con el principio de proporcionalidad, la autorización no se podrá 
otorgar por tiempo indefinido.

Por último, en el Título VI, se regula el régimen sancionador en materia de comercio 
minorista, se introducen algunas modificaciones respecto de la anterior regulación, con el 
objeto de garantizar de una manera más eficiente el cumplimiento de las disposiciones que 
se contienen en la presente Ley. De este modo se incrementa el importe de las sanciones, 
con la finalidad de buscar una mayor consonancia con la actual realidad económica, y lograr 
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que este tipo de sanciones tengan un efecto disuasorio. Además, se introducen criterios de 
graduación para la imposición de las sanciones; concretamente se incluye como nuevo 
criterio la capacidad o solvencia de la empresa, lo que permitirá sin duda tener en cuenta la 
situación de la empresa a la hora de graduar la sanción correspondiente.

En el procedimiento de consulta abierto con ocasión de la elaboración de esta norma 
han participado los agentes económicos y sociales de la región.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular la actividad comercial minorista, el régimen de 

los horarios comerciales, las actividades de promoción comercial y determinadas ventas 
especiales en Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a las actividades comerciales que se realicen en el 

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
2. Quedan excluidas del ámbito de la presente Ley aquellas actividades comerciales que, 

por razón de su objeto, sujeción a un régimen de concesión administrativa, o por estar 
reservado su ejercicio a determinadas profesiones, se encuentren reguladas por una 
legislación específica.

CAPÍTULO II
De la actividad comercial

Artículo 3.  Actividad comercial minorista.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 

Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que lo sustituya, se considera actividad 
comercial minorista aquélla desarrollada profesionalmente con ánimo de lucro consistente en 
ofertar la venta de cualquier clase de artículos a los destinatarios finales de los mismos, 
utilizando o no un establecimiento.

2. Las ventas al público por las entidades cooperativas u otras formas jurídicas análogas, 
en los casos en que lo autoriza la legislación vigente en la materia, se realizarán de manera 
convenientemente diferenciada respecto de las operaciones efectuadas con los socios, 
atendiendo al lugar de distribución, la identificación de los productos y otras condiciones de 
la transacción, sin que pueda producirse simultáneamente la oferta discriminada a los socios 
cooperadores y al público en general de los productos obtenidos por la entidad y de los 
artículos adquiridos a terceros.

Artículo 4.  Actividad comercial mayorista.
1. Se considera actividad comercial de carácter mayorista, a los efectos de esta Ley, el 

ejercicio profesional de la actividad de adquisición de productos para su reventa que tiene 
como destinatarios a otros comerciantes, empresarios o artesanos que no sean 
consumidores finales.

2. La actividad comercial mayorista no podrá ejercerse simultáneamente con la minorista 
en un mismo establecimiento, salvo que se mantengan debidamente diferenciadas y se 
respeten las normas específicas aplicables a cada una de estas modalidades de distribución.
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Artículo 5.  Establecimientos comerciales.
De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 

Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que lo sustituya, tendrá la consideración de 
establecimiento comercial toda instalación inmueble de venta al por menor en la que el 
empresario ejerce su actividad de forma permanente; o toda instalación móvil de venta al por 
menor en la que el empresario ejerce su actividad de forma habitual.

CAPÍTULO III
Régimen administrativo

Artículo 6.  Régimen administrativo de la actividad comercial.
El ejercicio de la actividad comercial en Castilla-La Mancha se desarrollará de acuerdo 

con los principios de libertad de empresa, libre competencia, libertad de establecimiento y 
libre circulación de bienes y servicios, en el marco de una economía de mercado, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 38 y 139.2 de la Constitución, la legislación de aplicación 
general del Estado y la legislación autonómica sobre la materia.

Artículo 7.  Obligación de facilitar información.
Los titulares de establecimientos y actividades comerciales están obligados a cumplir 

con los requerimientos e inspecciones que efectúe la Administración competente y sus 
agentes, de acuerdo con las prescripciones legales que regulen el ejercicio de la actividad 
comercial de que se trate.

Artículo 8.  Prohibición de limitar la adquisición de artículos.
Los comerciantes no podrán limitar la cantidad de artículos que puedan ser adquiridos 

por cada comprador, ni establecer precios más elevados o suprimir reducciones o incentivos 
para las compras que superen un determinado volumen. Cuando en un establecimiento 
abierto al público, no se dispusiera de existencias suficientes para cubrir la demanda, se 
atenderá a la prioridad temporal en la solicitud.

Artículo 9.  Prohibiciones y restricciones al comercio.
Serán de aplicación las prohibiciones y restricciones al comercio establecidas en el 

artículo 8 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, o 
precepto que lo sustituya.

CAPÍTULO IV
Reforma de las estructuras comerciales

Artículo 10.  Promoción y fomento de la actividad comercial.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de la 

Consejería competente en materia de comercio, desarrollará cuantas actuaciones persigan 
una reforma de las estructuras comerciales en el territorio de la Comunidad Autónoma, 
especialmente las encaminadas a la modernización, creación de empleo, racionalización y 
mejora técnica y financiera de la pequeña y mediana empresa comercial.

2. Para la realización de tales objetivos, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
colaborará con otras entidades públicas o privadas, especialmente con las Administraciones 
Locales en la forma que resulte más adecuada a la consecución de los fines propuestos.

3. Con estos fines, la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
dirigirá su actuación especialmente a:

a) Facilitar la reforma y modernización de los establecimientos de la pequeña y mediana 
empresa comercial.

b) Promover el conocimiento y difusión de nuevas formas de comercialización que 
contribuyan a la mejora de la productividad en el sector.
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c) Fomentar la formación profesional de los comerciantes y empleados en el sector, en 
colaboración con los diversos agentes económicos y sociales.

d) Realizar estudios e investigaciones que permitan un mejor conocimiento de las 
estructuras de comercialización.

e) Potenciar los movimientos asociativos en el sector del comercio.
f) Impulsar y potenciar la aplicación y el uso de las nuevas tecnologías.
g) Fomentar los mecanismos extrajudiciales de solución de conflictos que afecten a las 

relaciones entre los agentes del mercado en el comercio minorista, de acuerdo con los 
mismos y conforme a la legislación estatal vigente en cada momento.

TÍTULO II
Grandes establecimientos comerciales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 11.  Grandes establecimientos comerciales.
Tendrán la consideración de gran establecimiento comercial, los establecimientos 

comerciales individuales y los de carácter colectivo que, destinados al comercio al por menor 
de cualquier clase de artículos, tengan una superficie útil para exposición y venta al público 
igual o superior a los 2.500 metros cuadrados.

Artículo 12.  Concepto de superficie útil para la exposición y venta al público.
1. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por superficie útil para la exposición y 

venta al público de los establecimientos comerciales la superficie total, esté cubierta o no, de 
los espacios destinados a exponer los productos con carácter habitual u ocasional, así como 
los espacios destinados al tránsito de personas y a la presentación, dispensación y cobro de 
los productos, incluyendo los escaparates internos, los mostradores y las zonas de cajas y la 
comprendida entre éstas y la salida. El cómputo se realizará desde la puerta o acceso al 
establecimiento.

2. En ningún caso tendrán la consideración de superficie útil para la exposición y venta al 
público los espacios destinados exclusivamente a almacén, aparcamiento, ni los lugares 
exteriores, salvo que se expongan productos para su venta.

3. En los establecimientos de carácter colectivo se excluirán del cómputo las zonas 
destinadas exclusivamente al tránsito común que no pertenezcan expresamente a ningún 
establecimiento. Si existiera algún establecimiento que delimitara parte de su superficie por 
una línea de cajas, el espacio que éstas ocupen se incluirá como superficie útil para la 
exposición y venta al público.

Artículo 13.  Cambio de titularidad.
Cualquier cambio en la titularidad de un gran establecimiento comercial deberá ser 

comunicado a la Consejería competente en materia de comercio en un plazo no superior a 
quince días desde que se produce la cesión o transmisión, indicando los datos identificativos 
de dicha transmisión, concretamente los referidos a las partes intervinientes y al 
establecimiento objeto de transmisión, sin perjuicio de lo establecido en materia de defensa 
de la competencia.

CAPÍTULO II
Informe comercial

Artículos 14 a 16.  
(Sin contenido)
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TÍTULO III
Horarios comerciales

CAPÍTULO I
Régimen general de horarios comerciales

Artículo 17.  Horario global.
1. El horario en el que los establecimientos comerciales podrán desarrollar su actividad 

durante los días laborables de la semana será, como máximo, de noventa horas. No 
obstante, cuando los días 24 y 31 de diciembre sean laborables, el horario de cierre de los 
establecimientos comerciales podrá prolongarse, como máximo, hasta las 20,00 horas.

2. Cada comerciante, dentro del límite máximo establecido en este artículo, determinará 
libremente el horario de apertura y cierre.

3. En todos los establecimientos comerciales deberá figurar la información a los 
consumidores de los horarios de apertura y cierre, exponiéndolos en lugar visible desde el 
exterior, incluso cuando el local esté cerrado.

Artículo 18.  Régimen de domingos y días festivos.
1. Los domingos y días festivos en los que los establecimientos comerciales podrán 

permanecer abiertos al público serán doce al año.
2. Cada comerciante determinará libremente el horario correspondiente a cada domingo 

o día festivo en que ejerza su actividad.
3. Los domingos y festivos de apertura serán determinados para cada período anual 

mediante orden de la Consejería que ostente las competencias en materia de comercio, que 
se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», antes del 15 de diciembre del año 
anterior al de su aplicación, previa audiencia al Consejo de Consumidores y Usuarios de 
Castilla-La Mancha, al Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La 
Mancha, a la Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha y demás 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas de la región.

4. Cualquier Ayuntamiento, por acuerdo del Pleno, podrá sustituir un día de los festivos 
de apertura comercial autorizada según el apartado anterior. Dicho cambio deberá ser 
comunicado a la Consejería competente en materia de comercio, en el plazo que se 
establezca reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Régimen especial de horarios comerciales

Artículo 19.  Establecimientos con libertad horaria.
1. Tendrán plena libertad para establecer los días y horas de apertura al público:
a) Los establecimientos dedicados principalmente a la venta de pastelería y repostería, 

pan, platos preparados, prensa, combustibles y carburantes, floristería y plantas, 
establecimientos instalados en estaciones de transporte terrestres y aeropuertos y las 
denominadas tiendas de conveniencia.

b) Los establecimientos comerciales ubicados en zonas de gran afluencia turística, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 21 de esta Ley.

c) Los establecimientos comerciales, distintos de los definidos en la letra a) del presente 
apartado, que dispongan de una superficie útil para la exposición y venta al público inferior a 
300 metros cuadrados, excluidos los pertenecientes a empresas o grupos de distribución 
que no tengan la consideración de pequeña y mediana empresa según la legislación vigente.

d) Los establecimientos dedicados en exclusiva a la venta de productos típicos y 
productos de artesanía popular.

2. Las oficinas de farmacias y los estancos se regirán por su normativa específica, 
aplicándose en su defecto las disposiciones de esta Ley.
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Artículo 20.  Tiendas de conveniencia.
De acuerdo con el artículo 5.3 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 

Comerciales, o precepto que lo sustituya, se entenderá por tiendas de conveniencia aquellas 
que, con una superficie útil para exposición y venta no superior a 500 metros cuadrados, 
permanezcan abiertas al público al menos dieciocho horas al día y distribuyan su oferta, en 
forma similar, entre libros, periódicos y revistas, artículos de alimentación, discos, vídeos, 
juguetes, regalos y artículos varios.

Artículo 21.  Declaración de zonas de gran afluencia turística.
1. La declaración de zona de gran afluencia turística corresponderá a la Consejería 

competente en materia de comercio, a propuesta de cada municipio interesado, y se 
publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha». En la solicitud, se podrá pedir la 
declaración con carácter indefinido o por plazo determinado de vigencia, y para todo o parte 
del municipio, pero no podrá discriminar entre tipos de establecimientos en función de su 
superficie o volumen de facturación.

2. La solicitud de declaración de zona de gran afluencia turística deberá fundamentarse 
en la concurrencia de algunas de las siguientes circunstancias en las áreas coincidentes con 
la totalidad o parte del municipio:

a) Existencia de una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas 
en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias 
respecto a las que constituyen residencia habitual.

b) Que haya sido declarado Patrimonio de la Humanidad o en el que localicen bienes 
declarados de interés cultural conforme a la normativa reguladora del Patrimonio Histórico.

c) Que se celebren grandes eventos deportivos o culturales de carácter nacional o 
internacional.

d) Que constituya área cuyo principal atractivo sea el turismo de compras.
e) Cuando concurran circunstancias especiales que así lo justifiquen.
3. El acuerdo municipal por el que se solicite la declaración de zona de gran afluencia 

turística deberá adoptarse por mayoría absoluta del Pleno de la Corporación, indicando las 
circunstancias en que se fundamenta, el período y la zona del municipio para la que se 
solicita la declaración.

4. La Consejería competente en materia de comercio resolverá la petición en el plazo de 
dos meses, después de oír al Consejo de Consumidores y Usuarios de Castilla-La Mancha, 
al Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La Mancha, a la 
Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha y demás organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas de la región, previo informe de la Dirección 
General con competencias en materia de turismo.

El transcurso de dicho plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa, 
legitima a los interesados para entender estimada la solicitud.

5. Si desaparecieran las causas que motivaron la declaración de zona de gran afluencia 
turística, la Consejería competente en materia de comercio podrá proceder a la revocación 
de la misma, previa audiencia de las organizaciones que se señalan en el número anterior, 
así como del Ayuntamiento interesado.

CAPÍTULO III
Establecimientos comerciales de venta de bebidas alcohólicas

Artículo 22.  Limitación de venta de bebidas alcohólicas.
Los ayuntamientos, en el ámbito de su término municipal, podrán acordar de manera 

singularizada, por razones de orden público:
a) El cierre de establecimientos que vendan bebidas alcohólicas.
b) Imponer a los establecimientos comerciales que incluyan en su oferta bebidas 

alcohólicas, la prohibición de expender este tipo de bebidas desde las 22 horas hasta las 7 
horas del día siguiente, con independencia del régimen de apertura que les sea aplicable.
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TÍTULO IV
Promociones de ventas

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 23.  Actividades de promoción de ventas.
1. Tendrán la consideración de actividades de promoción de ventas, las ventas en 

rebajas, las ventas de saldos, las ventas en liquidación y las ventas de precio reducido o 
prima.

2. En todo lo no regulado en el presente Título, será de aplicación lo establecido en la 
legislación estatal de comercio, que tendrá carácter supletorio.

Artículo 24.  Pertenencia previa al inventario.
1. Los artículos podrán ser adquiridos con el fin exclusivo de ser incluidos en las 

promociones comerciales, excepto lo dispuesto para la venta en rebajas y las liquidaciones.
2. En toda promoción o publicidad de promoción de ventas, el comerciante deberá contar 

con las existencias suficientes para satisfacer la demanda previsible de los consumidores, 
salvo que se trate de una venta en liquidación.

3. En cualquier caso, se considerará que la promoción no satisface la demanda 
previsible si las existencias no son suficientes para atender la demanda originada durante un 
día completo de apertura comercial.

Artículo 25.  Medios de pago.
El comerciante está obligado a admitir en las promociones de venta que realice los 

mismos medios de pago que acepte habitualmente.

Artículo 26.  Concurrencia de promociones.
1. Las actividades de promoción de ventas podrán simultanearse en un mismo 

establecimiento comercial, excepto en los supuestos de venta en liquidación, siempre y 
cuando exista la debida separación entre ellas y se respeten los deberes de información.

2. Está prohibida la realización de cualquier tipo de promoción comercial que, por las 
circunstancias en que se practica, genere confusión entre sus modalidades.

Artículo 27.  Requisitos generales.
1. Las ventas promocionales deberán ir precedidas o acompañadas de información al 

consumidor final que, como mínimo, contendrá el producto objeto de promoción, sus 
características, el precio, las fechas de inicio y de terminación de la oferta.

2. (Sin contenido)
3. En los envases de los productos en que se promocionen regalos deberá indicarse la 

duración de la promoción.
4. En el supuesto anterior, el fabricante o el comerciante, en su caso, estarán obligados a 

la entrega de la prima si el consumidor adquirió el derecho a ella mientras los productos han 
estado expuestos a la venta, aunque hubiera caducado la promoción.

5. La prohibición de la venta a pérdida se considerará en los términos establecidos en el 
artículo 14 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

Artículo 28.  Artículos promocionados.
1. Cuando la oferta no sea suficiente para satisfacer toda la demanda, no se podrán 

establecer criterios discriminatorios de preferencias entre los compradores.
2. Cuando las promociones no comprendan, al menos, la mitad de los artículos puestos 

a la venta, la modalidad de promoción de que se trate no se podrá anunciar como una 
medida general, sino referida exclusivamente a los artículos o rama de productos a los que 
realmente afecte.
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3. Los artículos promocionados deberán estar claramente separados del resto de los 
artículos y del resto de las promociones que puedan concurrir en el establecimiento.

Artículo 29.  Constancia del doble precio.
1. Toda forma de promoción de ventas, o de publicidad de esta, que transmita al 

consumidor un mensaje sugestivo sobre la diferencia de precio de determinados productos 
respecto de los precios ordinarios anteriormente practicados obligará al comerciante a hacer 
constar en cada producto el precio anterior y el precio actual.

Se entenderá por precio anterior, el menor que hubiese sido aplicado sobre productos 
idénticos en los treinta días precedentes.

2. La Administración podrá exigir en todo momento al comerciante, que demuestre la 
veracidad del precio anterior o la de cualesquiera otros datos que acrediten la veracidad de 
su oferta.

Artículo 30.  Prohibición de ventas en pirámide.
1. Se prohíbe la venta realizada por el procedimiento llamado «en cadena o piramidal» y 

cualquier otro análogo, consistente en ofrecer productos o servicios al público a un precio 
inferior a su valor de mercado o de forma gratuita, a condición de que se consiga la adhesión 
de otras personas.

2. Se prohíbe proponer la obtención de adhesiones o inscripciones con la esperanza de 
obtener un beneficio económico relacionado con la progresión geométrica del número de 
personas reclutadas o inscritas.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista las condiciones contractuales contrarias a lo previsto en 
este artículo serán nulas de pleno derecho.

CAPÍTULO II
Venta en rebajas

Artículo 31.  Concepto.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, 

de Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que lo sustituya, se considera que existe 
venta en rebajas cuando los artículos objeto de la misma se ofertan, en el mismo 
establecimiento en el que se ejerce habitualmente la actividad comercial, a un precio inferior 
al fijado antes de dicha venta.

2. No cabe calificar como venta en rebajas la de aquellos productos no puestos a la 
venta en condiciones de precio ordinario con anterioridad, así como la de los productos 
deteriorados o adquiridos con objeto de ser vendidos a precio inferior al ordinario.

Artículo 32.  Requisitos.
1. No podrá presentarse una promoción de ventas como rebajas si no se ofrecen a 

precio reducido al menos la mitad de los artículos existentes, sin perjuicio de que pueda 
anunciarse la de cada producto o artículo en concreto.

2. Tampoco podrán ofrecerse en rebajas artículos obsoletos, sin perjuicio de que se 
ofrezcan en el mismo establecimiento como saldos.

3. Los artículos objeto de la venta en rebajas deberán haber estado incluidos, con 
anterioridad a la fecha de inicio de la misma y durante el plazo mínimo de un mes, en la 
oferta habitual de ventas.

4. En todo caso, las reducciones de los precios se consignarán exhibiendo junto al precio 
habitual el precio rebajado de los mismos productos comercializados en el establecimiento, 
sin perjuicio de lo establecido con carácter general de las actividades de promoción de 
ventas en el artículo 29.2 de la presente Ley.
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Artículo 33.  Temporada de rebajas.
1. Las ventas en rebajas podrán tener lugar en los periodos estacionales de mayor 

interés comercial según el criterio de cada comerciante.
2. La duración de cada periodo de rebajas será decidida libremente por cada 

comerciante.
3. Las ventas en rebajas deberán anunciarse en el exterior del establecimiento con esta 

denominación.

CAPÍTULO III
Venta de saldos

Artículo 34.  Venta de saldos.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 

Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que lo sustituya, se considera venta de 
saldos la de productos cuyo valor de mercado aparezca manifiestamente disminuido a causa 
del deterioro, desperfecto, desuso u obsolescencia de los mismos, sin que un producto tenga 
esta consideración por el sólo hecho de ser un excedente de producción o de temporada, no 
pudiendo consistir en la venta de productos que impliquen riesgo de cualquier naturaleza, 
fraude o engaño al comprador, ni la de aquéllos que no se vendan realmente por precio 
inferior al habitual.

Artículo 35.  Información.
1. Las ventas de saldos deberán anunciarse en el exterior del establecimiento con esta 

denominación o con la de venta de restos.
2. Si se ofrecen como saldos artículos defectuosos o deteriorados deberá constar 

expresamente esta circunstancia, de forma que tales extremos sean susceptibles de ser 
identificados por el comprador.

CAPÍTULO IV
Ventas en liquidación

Artículo 36.  Venta en liquidación.
1. Se entiende por venta en liquidación, de conformidad con lo establecido en el artículo 

30 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que 
lo sustituya, aquélla de carácter excepcional y finalidad extintiva de determinadas existencias 
de productos que, anunciada con esta denominación u otra equivalente, tiene lugar en 
ejecución de una decisión judicial o administrativa, o es llevada a cabo por el comerciante o 
por el adquirente por cualquier título del negocio de aquél en alguno de los casos siguientes:

a) Cesación total o parcial de la actividad de comercio. En el supuesto de cese parcial 
tendrá que indicarse la clase de mercancías objeto de liquidación.

b) Cambio de ramo de comercio o modificación sustancial en la orientación del negocio.
c) Cambio de local o realización de obras de importancia en el mismo.
d) Cualquier supuesto de fuerza mayor que cause grave obstáculo al normal desarrollo 

de la actividad comercial.
2. No podrán ser objeto de este tipo de actividad comercial aquellos productos que no 

formaran parte de las existencias del establecimiento, o aquéllos que fueron adquiridos por 
el comerciante con objeto de incluirlos en la liquidación misma. Si se liquidan productos 
deteriorados, se deberá advertir claramente esta circunstancia.

3. En todo caso deberá cesar la venta en liquidación si desaparece la causa que la 
motivó o si se liquidan efectivamente los productos objeto de la misma.

4. Los anuncios de las ventas en liquidación deberán indicar la causa de ésta.
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Artículo 37.  Duración.
1. La duración máxima de la venta en liquidación será de un año.
2. No procederá efectuar una nueva liquidación en el mismo establecimiento de 

productos similares a la anterior en el curso de los tres años siguientes, excepto cuando esta 
última tenga lugar en ejecución de decisión judicial o administrativa, por cesación total de la 
actividad o por causa de fuerza mayor.

Artículo 38.  Información.
1. El comerciante que practique una liquidación, deberá comunicar este hecho a la 

Consejería competente en materia de comercio, con una antelación de diez días a su inicio 
efectivo, expresando la causa de la liquidación, la duración prevista y el lugar donde se 
realiza.

2. La venta en liquidación deberá anunciarse con esa denominación indicando la causa 
de ésta.

CAPÍTULO V
Ventas con precio reducido o prima

Artículo 39.  Ventas con precio reducido.
1. Se consideran ventas con precio reducido aquéllas en las que los productos se 

ofrecen a un precio inferior al precio anterior exigido por el comerciante, ya sea a través de 
un determinado descuento porcentual o de una reducción directa sobre el mismo, con el fin 
de regularizar existencias, dar a conocer un nuevo producto o artículo, conseguir el aumento 
de venta de los existentes, o el desarrollo de uno o varios comercios o establecimientos.

2. En el caso de que la promoción sea presentada mediante la entrega de dos o más 
unidades de producto por un precio global inferior al que correspondiera, antes de la 
reducción del precio, al número total de unidades incluidas en la oferta, el comerciante 
estará obligado a anunciar el precio anterior y el precio reducido por unidad de producto.

3. Cuando se trate de una promoción limitada a un número de unidades de uno o varios 
artículos, el comerciante habrá de informar claramente sobre el número total de unidades 
objeto de la promoción en el establecimiento comercial y deberá tener en existencias la 
cantidad de artículos anunciada en la oferta.

Artículo 40.  Plazo de entrega de los obsequios.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 

Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que lo sustituya, los bienes o servicios en 
que consistan los obsequios o incentivos promocionales deberán entregarse a los 
compradores en el plazo máximo de tres meses, a contar desde el momento en que el 
comprador reúna los requisitos exigidos. Cuando el ofrecimiento se haya hecho en los 
envases de los correspondientes productos, el derecho a obtener la prima ofrecida podrá 
ejercerse, como mínimo, durante los tres meses siguientes a la fecha de caducidad de la 
promoción. En el caso de que los obsequios ofrecidos formen parte de un conjunto o 
colección, la empresa responsable de la oferta estará obligada a canjear cualquiera de 
aquéllos por otro distinto, a no ser que en la oferta pública del incentivo se haya establecido 
otro procedimiento para obtener las diferentes piezas de la colección.

Artículo 41.  Prohibiciones y limitaciones.
1. Todo sorteo, apuesta o concurso en que se exija al participante un desembolso inicial 

estará sujeto a la legislación del juego, salvo que el sorteo o concurso se ofrezca como 
prima con la compra de productos.

2. La comunicación a una o más personas de que han sido agraciadas con un premio o 
la promesa de entrega de un obsequio no condicionada a la adquisición de un producto o 
servicio, impedirá que el comerciante pueda exigir la adquisición de un producto o servicio 
como condición para la entrega del obsequio.
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3. Las bases de los sorteos o concursos deberán ponerse en conocimiento de los 
compradores o anunciarse que están depositadas notarialmente y no podrán ser modificadas 
durante el período de vigencia de la oferta.

TÍTULO V
Ventas especiales y del régimen de la franquicia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 42.  Modalidades.
Se consideran ventas especiales, a los efectos de esta Ley, las ventas a distancia, las 

ventas automáticas, las ventas domiciliarias, las ventas en subasta pública y las ventas 
ambulantes.

CAPÍTULO II
Ventas a distancia

Artículo 43.  Concepto.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 38.1 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 

Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que lo sustituya, para la calificación de las 
ventas a distancia se estará a lo dispuesto en el artículo 92 del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

2. Las empresas de venta a distancia que tengan el domicilio social en Castilla-La 
Mancha, con independencia de que las propuestas de contratación se difundan por el 
territorio de otras Comunidades Autónomas, comunicarán el inicio de su actividad, en el 
plazo de tres meses, a la Consejería competente en materia de comercio, que facilitará los 
datos suministrados al registro de ventas a distancia del Ministerio competente en materia de 
comercio, en los términos que establezca la legislación básica del Estado.

Artículo 44.  Garantías.
1. En todos los casos, se garantizará que el producto real remitido sea de idénticas 

características que las del producto ofrecido.

CAPÍTULO III
Ventas automáticas

Artículo 45.  Concepto.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 

Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que lo sustituya, es venta automática aquella 
forma de distribución detallista, en la cual se pone a disposición del consumidor el producto o 
servicio para que éste lo adquiera mediante el accionamiento de cualquier tipo de 
mecanismo y previo pago de su importe.

Artículo 46.  Requisitos de las máquinas expendedoras.
1. Los distintos modelos de máquinas para la venta automática deberán cumplir la 

normativa técnica que les sea de aplicación.
2. En todas las máquinas de venta deberán figurar con claridad:
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a) La información referida al producto y al comerciante que lo ofrece: el tipo de producto 
que expenden, su precio, la identidad del oferente, así como una dirección y teléfono donde 
se atiendan las reclamaciones.

b) La información relativa a la máquina que expende el producto: el tipo de monedas que 
admite, las instrucciones para la obtención del producto deseado, la acreditación del 
cumplimiento de la normativa técnica aplicable y, en todo caso, deberán contener un sistema 
automático de recuperación de monedas para los supuestos de error, inexistencia de 
mercancías o mal funcionamiento, así como de devolución para el caso de exceso sobre el 
importe del producto.

3. No se podrán comercializar productos alimenticios que no estén envasados y 
etiquetados conforme a la normativa aplicable.

4. A efectos informativos, la empresa que tenga el domicilio social en Castilla-La 
Mancha, comunicará a la Consejería competente en materia de comercio el comienzo de su 
actividad, en el plazo máximo de tres meses, a contar desde su inicio.

CAPÍTULO IV
Ventas domiciliarias

Artículo 47.  Concepto.
1. Son ventas domiciliarias aquéllas en las que la oferta se produce en domicilios 

privados, lugares de ocio o reunión, centros de trabajo y similares que no sean el 
establecimiento del vendedor, con presencia física de ambas partes.

2. No se consideran comprendidas en el concepto anterior:
a) Las entregas a domicilio de mercancías adquiridas por cualquier otro tipo de venta.
b) La función de representación en la actividad comercial mayorista, sea mediante 

agentes libres o por medio de empleados del comerciante.
3. No podrán ser objeto de ventas a domicilio aquellos productos o bienes cuya 

normativa reguladora prohíba expresamente su puesta en el mercado mediante este sistema 
de venta, especialmente los productos alimenticios, medicamentos y aquellos que, por su 
forma de presentación durante una venta a domicilio, no cumplan las normas técnico-
sanitarias o de seguridad que les sean aplicables.

Artículo 48.  Requisitos.
Para la práctica de la venta domiciliaria los comerciantes deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Cumplir con la normativa específica reguladora del producto que se venda.
b) Remitir a la Consejería competente en materia de comercio la relación de vendedores 

que emplean en las visitas domiciliarias, haciendo constar sus datos de identificación 
personal, con una antelación mínima de diez días a la fecha en que vaya a tener lugar.

Artículo 49.  Publicidad.
1. La publicidad de la oferta, que deberá ser entregada al consumidor, incluirá los 

siguientes extremos:
a) Los datos esenciales del producto de forma que permitan su identificación inequívoca 

en el mercado.
b) Precio, forma y condiciones de pago, gastos y plazo de envío.
2. El vendedor deberá mostrar al comprador la documentación en la que conste, además 

de su propia identidad, la de la empresa, así como el carácter con el que actúa.
3. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el los 

artículos 69 y 71 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios y otras leyes complementarias aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 noviembre, el contratante deberá informar al consumidor y usuario por escrito en el 
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documento contractual, de manera clara, comprensible y precisa, del derecho de desistir del 
contrato, para lo que dispondrá de un plazo mínimo de catorce días naturales.

CAPÍTULO V
Ventas en subasta pública

Artículo 50.  Concepto.
1. Son ventas en subasta pública, de conformidad con lo establecido en el 56.1 de la Ley 

7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que lo sustituya, 
aquellas consistentes en ofertar, pública e irrevocablemente, la venta de un bien o servicio a 
favor de quien ofrezca, mediante el sistema de pujas y dentro del plazo concedido al efecto, 
el precio más alto por encima de un mínimo, ya se fije éste inicialmente o mediante ofertas 
descendentes realizadas en el curso del propio acto, que estará obligado a comprarlo.

2. Las subastas de títulos, así como las subastas judiciales y administrativas, se regirán 
por su normativa específica.

Artículo 51.  Requisitos.
La venta en subasta pública deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería 

competente en materia de comercio con una antelación mínima de diez días a la fecha en 
que vaya a tener lugar.

CAPÍTULO VI
Ventas ambulantes o no sedentarias

Artículo 52.  Concepto, modalidades y régimen jurídico.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la de la Ley 7/1996, de 15 de enero, 

de Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que lo sustituya, se considera venta 
ambulante o no sedentaria la realizada por comerciantes, fuera de un establecimiento 
comercial permanente cualquiera que sea su periodicidad y el lugar donde se celebre.

2. El ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria se podrá realizar en alguna de las 
siguientes modalidades:

a) Venta en mercadillos.
b) Venta en mercados ocasionales o periódicos.
c) Venta en vía pública.
d) Venta ambulante en camiones-tienda.
3. La autorización para el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria corresponderá 

a los ayuntamientos.
4. La actividad comercial desarrollada bajo alguna de las modalidades de venta 

ambulante o no sedentaria deberá efectuarse con sujeción a esta Ley y al régimen general 
de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, sin perjuicio del 
cumplimiento de otras normas que resulten de aplicación.

Artículo 53.  Régimen administrativo.
1. El procedimiento para la autorización del ejercicio de la venta ambulante deberá 

garantizar su imparcialidad y transparencia y, en concreto, la publicidad adecuada del inicio, 
el desarrollo y la finalización del mismo. De acuerdo con lo estipulado en los artículos 12.2 y 
13.2 de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, el procedimiento no dará lugar a una 
renovación automática de la autorización, ni se otorgará ningún tipo de ventaja para el 
prestador cesante o personas que estén especialmente vinculadas con él. Los gastos que se 
ocasionen a los solicitantes deberán ser razonables y proporcionales a los costes del propio 
procedimiento de autorización, y no exceder, en ningún caso, el coste del mismo.
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2. El número de autorizaciones estará limitado por el suelo público habilitado por los 
ayuntamientos para la referida actividad y la duración de las mismas no podrá ser por tiempo 
indefinido, debiendo permitir, en todo caso, la amortización de las inversiones y una 
remuneración equitativa de los capitales invertidos.

3. En las autorizaciones expedidas por los ayuntamientos se hará constar:
a) La persona física o jurídica titular de la autorización para el ejercicio del comercio 

ambulante y, en su caso, las personas con relación familiar o laboral que vayan a desarrollar 
en su nombre la actividad.

b) La duración de la autorización por un periodo máximo de quince años.
c) La modalidad de comercio ambulante autorizada.
d) La indicación precisa del lugar, la fecha y horario en que se va a ejercer la actividad.
e) El tamaño, ubicación y estructura de los puestos donde se va a realizar la actividad 

comercial.
f) Los productos autorizados para su comercialización.
g) En la modalidad de comercio itinerante, el medio transportable o móvil en el que se 

ejerce la actividad y los itinerarios permitidos.
4. Los ayuntamientos deberán verificar que las personas físicas o jurídicas que hayan 

solicitado la autorización municipal están dadas de alta en el correspondiente epígrafe del 
impuesto de actividades económicas y en el régimen de la seguridad social que 
corresponda. Además, en el caso de que los objetos de venta consistan en productos para la 
alimentación humana, deberán estar en posesión del certificado correspondiente acreditativo 
de la formación como manipulador de alimentos.

5. Los ayuntamientos entregarán a las personas físicas o jurídicas que hayan autorizado 
para el ejercicio del comercio ambulante dentro de su término municipal, una placa 
identificativa que contendrá los datos esenciales de la autorización.

Artículo 54.  Ordenanzas municipales.
1. Los ayuntamientos en cuyo espacio público se autorice el ejercicio del comercio 

ambulante deberán contar con una ordenanza reguladora de la actividad que desarrolle los 
preceptos recogidos en la presente Ley.

2. Las ordenanzas municipales podrán establecer el régimen interno de funcionamiento 
de los mercadillos y, en todo caso, habrán de contemplar:

a) Las modalidades de comercio ambulante que se puedan realizar en los espacios 
públicos de su municipio.

b) La duración de la autorización y que no será automáticamente renovable.
c) Los lugares donde se puede realizar la actividad.
d) Las fechas y horarios autorizados.
e) El número, tamaño, estructura y localización de los puestos.

Artículo 55.  Ejercicio de la actividad comercial.
1. Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización municipal, en el ejercicio de 

su actividad comercial, deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Cumplir con las condiciones exigidas en la normativa reguladora de los productos 

objeto de comercio, en especial de aquéllos destinados a alimentación.
b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de venta 

de las mercancías.
c) Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y comprobantes de 

compra de los productos objeto de comercio.
d) Tener a disposición de las personas consumidoras y usuarias las hojas de quejas y 

reclamaciones, de acuerdo con el modelo establecido en la normativa aplicable.
2. No se podrán vender alimentos por quien carezca del carné de manipulador de 

alimentos.
3. La delimitación de los perímetros de los mercadillos se realizará por los 

ayuntamientos. No obstante, no podrá autorizarse la venta ambulante en instalaciones fijas 
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no desmontables, ni en calles peatonales comerciales, ni en aquellos lugares en que cause 
perjuicio al comercio establecido, en particular, no podrá autorizarse la venta ambulante en el 
acceso a los establecimientos comerciales, junto a sus escaparates, o en accesos a edificios 
públicos.

CAPÍTULO VII
De la actividad comercial en régimen de franquicia

Artículo 56.  Regulación del régimen de franquicia.
1. La actividad comercial en régimen de franquicia, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 62.1 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, o 
precepto que lo sustituya, es la que se lleva a efecto en virtud de un acuerdo o contrato por 
el que una empresa, denominada franquiciadora, cede a otra, denominada franquiciada, el 
derecho a la explotación de un sistema propio de comercialización de productos o servicios.

2. Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar la actividad de 
franquiciadores a que se refiere el apartado anterior únicamente en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, comunicarán el inicio de su actividad, en el 
plazo de tres meses, a la Consejería competente en materia de comercio.

TÍTULO VI
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Procedimiento sancionador

Artículo 57.  Competencias.
1. La competencia sancionadora en materia de comercio corresponde a la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, siendo de aplicación a las infracciones que recoge 
esta Ley las reglas y principios sancionadores contenidos en la legislación general sobre 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en particular el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, en tanto no 
exista una norma autonómica que regule tales aspectos, y demás normativa que resulte 
aplicable.

2. Los ayuntamientos que autoricen la venta ambulante o no sedentaria dentro de su 
propio término municipal deberán vigilar y, en su caso, sancionar el cumplimiento de lo 
preceptuado en esta Ley y en otras normas que resulten de aplicación. No obstante, en 
ausencia de ordenanza o normativa local propia, la competencia sancionadora sobre venta 
ambulante será ejercida por los órganos competentes de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 58.  Inicio del procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador se inicia y se tramita de oficio por el órgano 

administrativo competente, en virtud de las actas levantadas por los servicios de inspección, 
por comunicación de alguna autoridad u órgano administrativo, o por denuncia formulada por 
los particulares sobre algún hecho o conducta que puedan ser constitutivos de infracción. 
Con carácter previo a la incoación del expediente, podrá ordenarse la práctica de diligencias 
preliminares para determinar si concurren circunstancias que justifiquen la iniciación del 
procedimiento.

2. La carencia de toda o parte de la documentación reglamentaria exigida o su 
defectuosa llevanza, cuando afecte fundamentalmente a la determinación de los hechos 
imputados o a la calificación de los mismos, se estimará como presunción de infracción.
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3. La Administración apreciará la prueba practicada en el expediente sancionador, 
valorando en su conjunto el resultado de la misma.

Artículo 59.  Órganos competentes para resolver.
Los órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador e imponer las 

sanciones, dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, son:
a) La persona titular de la delegación provincial del órgano del Consejo de Gobierno que 

tenga atribuidas las competencias en materia de comercio, respecto a las infracciones leves.
b) La persona titular de la dirección general que tenga atribuidas las competencias en 

materia de comercio, en las infracciones graves.
c) La persona titular de la Consejería competente en materia de comercio, en las 

infracciones muy graves.
d) El Consejo de Gobierno, respecto a las infracciones muy graves que conlleven el 

cierre de establecimientos comerciales.

Artículo 60.  Responsables.
Incurrirán en las sanciones previstas en esta Ley, quienes por acción u omisión hubieren 

cometido las infracciones tipificadas en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.

Artículo 61.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los casos en que las infracciones a que se refiere la presente Ley pudieran ser 

constitutivas de ilícito penal, la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal y suspenderá la tramitación del 
expediente administrativo, hasta tanto se proceda al archivo o recaiga resolución firme en 
aquéllas instancias, interrumpiéndose el plazo de prescripción de la infracción administrativa 
o, de existir ya resolución sancionadora, de la sanción acordada.

2. Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales penales firmes vincularán 
a las Administraciones Públicas respecto de los procedimientos sancionadores que se 
sustancien.

Artículo 62.  Infracciones y sanciones en materia de consumo y defensa de la competencia.
1. Las infracciones y sanciones tipificadas en la presente Ley son independientes de las 

que puedan recaer en materia de consumo, a las que se aplicará el régimen previsto para 
esta materia, y particularmente, el de la Ley 11/2005, de 15 de diciembre, del Estatuto del 
Consumidor de Castilla-La Mancha.

2. En relación con las conductas que puedan ser constitutivas de prácticas desleales o 
contrarias a la competencia, se estará a lo establecido en la normativa sobre defensa de la 
competencia.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 63.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades que de otro orden pudieran derivarse, 

constituyen infracciones administrativas en materia de comercio, las acciones u omisiones 
tipificadas en la presente Ley.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 64.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves las siguientes:
a) La imposición al consumidor de prohibiciones o limitaciones en el ejercicio del derecho 

de desistimiento.
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b) El incumplimiento del plazo de entrega de obsequios y regalos o la limitación de los 
derechos del consumidor en este tipo de promociones.

c) Las ofertas de ventas a domicilio y a distancia sin la inclusión o suministro de los datos 
legalmente exigidos.

d) El envío de productos no solicitados.
e) El incumplimiento de las obligaciones relativas a la ejecución y pago en los contratos 

celebrados fuera del establecimiento comercial.
f) La realización de actividades o prácticas comerciales prohibidas, o fuera de los casos 

permitidos por la ley, o que estuvieran reservadas a sujetos distintos de quienes las 
practican.

g) Incumplimiento de la obligación de vender, o la imposición de limitaciones o 
gravámenes cuantitativos a la venta en contra de lo dispuesto en la legislación aplicable.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley en la realización de 
promociones de ventas y ventas especiales, salvo que por su carácter esencial, los daños 
generados o intencionalidad deba considerarse infracción grave.

i) Incumplimiento de los deberes legales de información o publicidad frente a los 
adquirentes, así como del deber de exhibir la información o comunicación exigida, salvo que 
causen un perjuicio de carácter económico en cuyo caso se calificará como infracción grave.

j) Cursar información errónea o claramente insuficiente cuando ésta hay sido solicitada 
de conformidad con la normativa de aplicación, salvo que por su carácter esencial, los daños 
generados o intencionalidad deba considerarse infracción grave.

Artículo 65.  Infracciones graves.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, 

de Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que lo sustituya, tendrán la consideración 
de infracciones graves las siguientes:

a) Ejercer una actividad comercial sin previa autorización en el caso de que ésta fuera 
preceptiva, o sin haber realizado la comunicación en plazo al Registro de ventas a distancia, 
o no realizar las comunicaciones o notificaciones a la administración comercial exigidas por 
la normativa vigente.

b) Exigir precios superiores a aquéllos que hubiesen sido objeto de fijación 
administrativa.

c) Realizar ventas con pérdida, con excepción de los supuestos señalados en la Ley, e 
incumplir las normas sobre facturas que recoge el artículo 14 de la citada Ley 7/1996.

d) La realización de actividades comerciales en domingos y días festivos en los casos de 
prohibición.

e) El incumplimiento de los plazos máximos de pago que contempla el apartado 3 del 
artículo 17 de la citada Ley 7/1996, así como la falta de entrega por los comerciantes a sus 
proveedores de un documento que lleve aparejada ejecución cambiaria, y la falta de entrega 
de un efecto endosable a la orden en los supuestos y plazos contemplados en el apartado 4 
del artículo 17 de la citada Ley 7/1996.

f) (Sin contenido).
g) El incumplimiento por parte de quienes otorguen contrato de franquicia de la 

obligación de comunicación del inicio de la actividad al Registro de Franquiciadores en el 
plazo a que se refiere el artículo 62.2 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del 
Comercio Minorista, así como la falta de actualización de los datos que con carácter anual 
deben realizar.

h) Cursar información errónea o claramente insuficiente cuando ésta haya sido solicitada 
de conformidad con la normativa de aplicación y tenga carácter esencial, se generen graves 
daños o exista intencionalidad.

2. Asimismo tendrá la consideración de infracciones graves las siguientes:
a) La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información requerida por 

las autoridades competentes o sus agentes, y por el personal al servicio de la Consejería 
con competencia en materia de comercio, en el ejercicio de sus funciones de comprobación, 
cuando sean reiteradas o se ejerzan mediante acciones o expresiones que lesionen la 
dignidad de las personas o con violencia física.
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b) No dejar constancia documental de la fecha de entrega de mercancías por los 
proveedores o falsear este dato.

c) El falseamiento de la publicidad de la oferta, en las ventas promocionales y las ofertas 
comerciales engañosas.

d) Modificar al alza, durante el período de duración de la oferta, el precio del producto, o 
disminuir la calidad del mismo.

e) La oferta y realización de operaciones comerciales en pirámide.
f) La apertura de establecimiento comercial sujeto al régimen general de horarios durante 

un período superior al horario semanal que esté permitido en virtud de la normativa de 
aplicación.

g) (Sin contenido)
h) Estar afectados los objetos ofertados en las ventas con prima, en rebaja o en 

liquidación, por alguna causa que reduzca su valor de mercado.
i) El anuncio por el comerciante de una venta a precio rebajado sin disponer de 

existencias suficientes de productos idénticos para ofrecer al público, en las mismas 
condiciones prometidas.

j) La calificación como venta en rebajas de artículos deteriorados o adquiridos con objeto 
de ser vendidos a un precio inferior al ordinario.

k) La venta en rebajas de artículos que no estuvieran incluidos, con anterioridad a la 
fecha de inicio de la misma y durante el plazo mínimo de un mes, en la oferta habitual de 
ventas.

l) La oferta como saldos de objetos cuyo valor de mercado no se encuentre 
manifiestamente disminuido como consecuencia de su deterioro, desperfecto, pérdida de 
actualidad o cualesquiera otras circunstancias que afecten a su naturaleza o a su utilidad.

ll) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.

Artículo 66.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Aquéllas que serían calificadas como graves cuando el volumen de facturación sea 

superior a los 600.000 €.
b) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.

Artículo 67.  Reincidencia.
De conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 

Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que lo sustituya, se entenderá que existe 
reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma 
naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. No 
obstante, para calificar una infracción como muy grave, sólo se atenderá a la reincidencia en 
infracciones graves y la reincidencia en infracciones leves sólo determinará que una 
infracción de este tipo sea calificada como grave cuando se incurra en el cuarto supuesto 
sancionable.

Artículo 68.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves a los seis meses. Estos plazos se contarán a partir de la producción del hecho 
sancionable o de la terminación del período de comisión si se trata de infracciones 
continuadas.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 69.  Sanciones.
1. Por la comisión de infracciones a que se refiere la presente Ley en materia de 

comercio se impondrán las sanciones siguientes:
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a) Las infracciones leves se sancionarán con amonestación por escrito o multa de hasta 
5.000 euros.

b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de hasta 60.000 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de hasta 1.000.000 euros.
2. Las cuantías señaladas en este artículo para las sanciones podrán ser revisadas y 

actualizadas por el Consejo de Gobierno, en función de la evolución del índice de precios al 
consumo.

3. La sanción económica no podrá ser en ningún caso inferior al beneficio económico 
que el infractor hubiere obtenido con la infracción.

Artículo 70.  Graduación de las sanciones.
La cuantía de la sanción se graduará de conformidad con los siguientes criterios:
a) El volumen de la facturación a la que afecte.
b) La cuantía del beneficio obtenido.
c) El grado de intencionalidad.
d) El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción
e) La reincidencia.
f) La capacidad o solvencia económica de la empresa.
g) El efecto perjudicial que la infracción haya podido producir sobre los precios, el 

consumo, la competencia o el uso de un determinado producto o servicio o sobre el propio 
sector productivo.

Artículo 71.  Sanciones accesorias.
1. La autoridad a la que corresponda resolver el expediente podrá acordar como sanción 

accesoria el decomiso de la mercancía falsificada, fraudulenta o no identificada, o 
comercializada con incumplimiento de los requisitos exigidos, siendo de cuenta del infractor 
los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, comiso y destrucción de la 
mercancía.

2. En el caso de tercera reincidencia en infracciones calificadas como muy graves, podrá 
decretarse el cierre temporal de la empresa, el establecimiento o la industria infractora, por 
un período máximo de un año.

Artículo 72.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves a los seis meses. Estos plazos se contarán a partir de la firmeza de la resolución 
sancionadora.

Artículo 73.  Restablecimiento de la legalidad.
1. No tendrá carácter de sanción la clausura o cierre de instalaciones que no cuenten 

con las autorizaciones o licencias preceptivas, o la suspensión de su funcionamiento hasta 
tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos.

2. Estas medidas podrán tomarse con carácter cautelar por el órgano instructor o por la 
autoridad competente para imponer la sanción. Podrán ser también tomadas al margen del 
procedimiento sancionador que, en su caso, se incoe. Estas medidas se mantendrán en 
vigor mientras dure la situación ilegal.

3. Estas medidas se tomarán mediante resolución motivada y audiencia previa del 
infractor y deberán serle notificadas. Si la defensa del interés público no permitiese la 
demora, podrán ser tomadas sin audiencia previa, en cuyo caso se dará al interesado un 
plazo de audiencia ulterior, antes de decidir su mantenimiento o levantamiento.

4. En circunstancias de excepcionalidad y siempre que no pueda retrasarse la adopción 
de las medidas contempladas en el apartado anterior, podrán ser tomadas de manera 
inmediata por la autoridad que realice la inspección.
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CAPÍTULO IV
La función inspectora

Artículo 74.  Inspección.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, la inspección de productos, actividades, 
instalaciones y establecimientos comerciales, así como solicitar cuanta información resulte 
precisa.

2. El control del cumplimiento de la normativa reguladora de los horarios comerciales 
corresponderá a los agentes de la autoridad municipal.

3. La Junta de Comunidades coordinará sus funciones de inspección con las que 
desarrollen las Administraciones Locales en el ámbito de su competencia.

4. Los funcionarios adscritos a los servicios de inspección, en el ejercicio de su función 
inspectora, tendrán la consideración de agentes de la autoridad a todos los efectos, y 
ejercerán la comprobación, vigilancia y control del cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en las materias, disfrutando como tales de la protección y facultades que a éstos les 
dispensa la normativa vigente.

5. Las actas de inspección levantadas por el personal inspector deberán hacer constar, 
además de los datos identificativos del establecimiento o actividad, del interesado y de los 
inspectores actuantes, los hechos constatados, con expresión del lugar, fecha y hora, 
destacando, en su caso, los hechos relevantes a efectos de tipificación de la infracción, de 
su posible calificación, de la sanción que pudiera corresponderles, así como las alegaciones 
o aclaraciones efectuadas en el acto por el interesado.

6. Las actas de la inspección, debidamente formalizadas, tendrán valor probatorio 
respecto a los hechos reflejados en ellas constatados personalmente por el inspector 
actuante, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos e intereses puedan 
señalar o aportar los interesados.

Disposición adicional primera.  Normas de accesibilidad.
Los establecimientos comerciales incluidos en el ámbito de esta Ley deberán observar 

las normas sobre condiciones de accesibilidad y no discriminación en el acceso y utilización 
de los mismos, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable.

Disposición adicional segunda.  Composición de la Comisión de grandes establecimientos 
comerciales.

El Consejo de Gobierno podrá adecuar la composición de la Comisión establecida en el 
artículo 15 de esta Ley a la estructura de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria primera.  Autorización de grandes establecimientos comerciales.
Las solicitudes de licencia comercial específica para la implantación de un gran 

establecimiento cuya tramitación se hubiese iniciado con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley y que se encuentren pendientes de resolución, se tramitarán de acuerdo 
con lo establecido en la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Autorizaciones de establecimientos comerciales que 
tengan una superficie útil para exposición y venta al público inferior a los 2.500 metros 
cuadrados.

Las solicitudes de autorización para la implantación de establecimientos comerciales que 
tengan una superficie útil para exposición y venta al público inferior a los 2.500 metros 
cuadrados, presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley y 
pendientes de resolución, se archivarán, comunicándole al solicitante dicha circunstancia 
sobrevenida.
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Disposición transitoria tercera.  Función inspectora.
Hasta tanto no se apruebe la relación de puestos de trabajo correspondientes a la 

inspección de comercio, previos los trámites procedentes, las funciones propias de la 
inspección en materia de comercio continuarán desempeñándose por la inspección de 
consumo, independientemente de las inspecciones que en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios le atribuye la normativa vigente a ésta última.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. A partir de la entrada en vigor de esta Ley quedan derogadas las siguientes 

disposiciones:
a) La Ley 7/1998, de 15 de octubre, de Comercio Minorista de Castilla-La Mancha.
b) La Ley 10/2005, de 15 de diciembre, de Horarios Comerciales de Castilla-La Mancha.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo 

que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Ordenanzas de venta ambulante.
Los ayuntamientos de Castilla-La Mancha deberán adaptar sus ordenanzas de venta 

ambulante a lo dispuesto en esta Ley en el período de tres meses a contar desde su entrada 
en vigor.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 64

Ley 3/2019, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas 
Consumidoras en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 64, de 1 de abril de 2019
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-6772

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española establece en su artículo 51 que los poderes públicos 

garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo mediante 
procedimientos eficaces la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos, promoverán la información y educación, fomentarán sus organizaciones y oirán a 
estas en las cuestiones que puedan afectarles. La norma estatal básica en la materia es el 
Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre. Como título competencial en nuestra Comunidad Autónoma, el artículo 32.6 del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 
de agosto, establece que, en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en 
los términos que la misma establezca, es competencia de la Junta de Comunidades el 
desarrollo legislativo y la ejecución en materia de defensa del consumidor y usuario, de 
acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general y la política 
monetaria del Estado, las bases y coordinación general de la sanidad, en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 
149 de la Constitución.

En este marco competencial y en el ejercicio de la potestad legislativa de la región, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía, las Cortes de Castilla-
La Mancha, han dictado la Ley 3/1995, de 9 de marzo, y la Ley 11/2005, de 15 de diciembre, 
del Estatuto del Consumidor, para establecer un marco normativo propio que desarrolle el 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Y así, transcurrida ya más de una década desde la promulgación de la hasta ahora 
vigente Ley 11/2005, son varios los motivos y razones que justifican la necesidad de un 
cambio normativo en aras de dotar a la normativa aplicable de una actualización necesaria 
que preserve su valor y eficacia, atendiendo tanto a la nueva realidad social como a la 
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ampliación del acervo jurídico en la materia acaecido en estos últimos años en los distintos 
ámbitos territoriales.

Asimismo, para la elaboración del nuevo texto legal se ha tenido en cuenta la normativa 
de la Unión Europea aprobada durante los últimos años en esta materia, y que se ha visto 
incrementada debido a una mayor incidencia del derecho de las personas consumidoras en 
el mercado de bienes y servicios. Debiendo destacarse entre otras, la de seguridad general 
de los productos, responsabilidad por productos defectuosos, sistemas de pago, 
comercialización a distancia de servicios financieros, pensiones, seguros e inversiones, 
ventas a domicilio, utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido, viajes 
combinados, acciones de cesación, cooperación administrativa, seguridad de los servicios y 
responsabilidad de los proveedores de servicios, comercio electrónico, servicios de interés 
general, prácticas comerciales desleales, publicidad comparativa y engañosa, indicación de 
precios, cláusulas abusivas en los contratos, venta y garantías de los bienes de consumo y 
venta a distancia.

En consecuencia, el texto se incardina de forma armónica dentro del ordenamiento 
jurídico español y de la Unión Europea, donde, con un respeto pleno a los derechos que en 
esas regulaciones se reconocen a las personas consumidoras, se profundiza en la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la Comunidad Autónoma en la defensa 
de las personas consumidoras, incidiendo en aspectos que potencien que los derechos que 
las personas consumidoras, ya tienen reconocidos puedan ser ejercidos de una manera real 
y efectiva, adaptándolo a su vez al marco jurídico organizativo autonómico.

Se contemplan, asimismo, en línea con los programas de políticas públicas de protección 
de las personas consumidoras impulsados por instituciones internacionales o comunitarias, 
nuevos derechos de las personas consumidoras que deben coadyuvar en el acceso y 
disfrute de unas condiciones de vida dignas, garantizando aquellos bienes y suministros que 
resulten precisos para la satisfacción de necesidades básicas como personas consumidoras. 
Igualmente, se garantizan los derechos de las personas con discapacidad, se procede de 
conformidad con el acta europea de accesibilidad y los objetivos de desarrollo sostenible 
2030 respecto a los temas relacionados con los derechos de las personas consumidoras.

II
En definitiva, la necesidad de esta nueva norma encuentra justificación de una parte, en 

las principales aportaciones que conlleva, y de otra en la determinación de los objetivos que 
la sustentan.

Entre las aportaciones cabe destacar las siguientes:
Establecer un marco normativo transversal en materia de consumo que pretende dar 

cobertura a toda iniciativa o desarrollo que cualquiera de las áreas competenciales de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha desee llevar a cabo y cuyas personas 
destinatarias sean castellano-manchegas en su calidad de personas consumidoras.

Dar una visión ética y creativa del consumo orientada a una toma de decisiones activa y 
crítica, comprometida y no vinculada exclusivamente a criterios económicos.

Incorporar contenidos innovadores de trascendencia económica, social y ambiental que 
enriquezcan el acervo competencial de consumo y fortalezcan su dimensión transversal y 
multidisciplinar.

Crear sinergias entre las distintas competencias concurrentes y recursos disponibles en 
relación con los derechos de las personas consumidoras de la región.

Elaborar un nuevo catálogo de derechos y responsabilidades de las personas 
consumidoras.

Armonizar la emergencia de nuevos espacios de relación en la secuencia producción-
distribución-consumo de bienes, productos y servicios.

Optimizar las interacciones de la protección de los derechos de las personas 
consumidoras con una regulación económica eficiente que fomente la innovación y la 
competitividad, evitando distorsiones en el funcionamiento del mercado así como el 
falseamiento de la competencia.

Facilitar un consumo accesible e inclusivo, que toma en consideración a todas las 
personas y que tiene en cuenta las distintas discapacidades y limitaciones. El objetivo es que 
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todas las personas puedan ejercer su derecho a consumir productos y a usar servicios y 
entornos del modo más autónomo posible, accesible y seguro, sin que exista discriminación 
de ningún tipo que imposibilite el disfrute de ese derecho.

Por otra parte, se deben considerar los siguientes objetivos que se persiguen y que 
obran como auténticas premisas para su desarrollo:

Recuperar las políticas públicas de consumo en la región situando a las personas 
consumidoras en el centro de los ámbitos de decisión, con arreglo a su legítima interlocución 
económica y social.

Regular problemas no contemplados, o cuyas soluciones ofrecidas en la actualidad no 
sean suficientemente satisfactorias.

Adecuar la estructura administrativa para gestionar las competencias que se le atribuyen 
en este texto.

Adaptar la intervención administrativa en materia de consumo a los nuevos retos que 
plantea, en general, la sociedad actual y, en particular, los cambios producidos por el 
impacto de las tecnologías de la información y la comunicación.

Disponer de un marco jurídico con vocación de futuro y amplitud suficiente de modo que 
pueda extender la efectividad de su aplicación en el tiempo.

Promover un enfoque socio-ambiental orientado a la protección de los intereses 
colectivos.

Enfatizar en una propuesta basada en la corresponsabilidad ciudadana, la proactividad y 
el carácter preventivo, de anticipación a escenarios futuros.

Facilitar un contexto de mercado, en libre competencia y competencia regulada para los 
servicios públicos, basado en la simetría informativa y la transparencia, en la confianza y la 
reputación, que tiene como finalidad el bienestar de las personas consumidoras.

Articular un procedimiento sancionador propio en materia de consumo y saneamiento del 
mercado, así como un procedimiento sancionador en conductas prohibidas y abuso de 
posición dominante que tenga origen y efecto en la Comunidad Autónoma.

La cooperación administrativa con las autoridades estatales de competencia y de 
consumo.

Potenciar la participación ciudadana en el ámbito de la colaboración público-privada que 
permita converger las políticas públicas con la sensibilidad de las personas consumidoras.

Dar una respuesta específica y eficiente a las inquietudes, percepciones y expectativas 
que, de forma singular, expresen las personas consumidoras en la región.

Incorporar las nuevas directrices de producción normativa aplicando la perspectiva de 
género con un lenguaje accesible.

III
Esta ley ha sido concebida con la experiencia adquirida en los periodos de especial 

dificultad económica, en los que la ciudadanía se muestra especialmente vulnerable. En esta 
situación resulta preciso que se extreme la protección en su faceta de personas 
consumidoras, aplicando principios de racionalización y sostenibilidad, sobre todo en lo 
referido a las cargas competenciales de las administraciones públicas y que se haga más 
didáctico el texto que contiene el vigente Estatuto del Consumidor, entendiendo que es el 
primer paso para garantizar la protección del mismo, su derecho a la información y su 
protección jurídica.

En la redacción se han tenido en cuenta no solo los pronunciamientos del Tribunal 
Constitucional en lo relativo al reparto competencial entre el Estado y Comunidades 
Autónomas en materia de defensa de las personas consumidoras, sino también la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y los pronunciamientos de la 
jurisdicción española relativos a la aplicación de la normativa de defensa las personas 
consumidoras, recogiendo en muchos preceptos estas interpretaciones jurisdiccionales.

IV
La ley estructura sus 163 artículos en cuatro títulos, tres disposiciones transitorias, una 

derogatoria y cuatro finales, culminando un diseño estructural de la ley diferente al que 
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habitualmente se ha venido utilizando en este tipo de normas. Este cambio obedece a la 
consideración de que el diseño empleado se ajusta en mayor medida al esquema cognitivo 
construido sobre los tres ejes básicos de las políticas de consumo: demanda consumidora, 
oferta empresarial y tutela administrativa de la relación oferta-demanda; lo que objetiva y 
simplifica su estructura según la secuencia siguiente: contexto normativo (título I), 
enunciación declarativa referida a las personas consumidoras (título II), incorporación 
práctica de estos derechos y responsabilidades a su relación con el sector empresarial (título 
III), y actuación administrativa que garantice el cumplimiento de lo establecido (título IV).

En el primer título se recoge el objeto, el ámbito de aplicación, definiciones y los 
principios informadores de la ley, constituyendo éstos una novedad importante en la medida 
que reflejan el espíritu de la norma que en ellos se inspira y que guía, por tanto, su 
interpretación, aplicación y desarrollo.

En el título segundo se contemplan los derechos y responsabilidades de las personas 
consumidoras, suponiendo la introducción de estas una apuesta pionera por la 
corresponsabilidad en el ámbito normativo de consumo; a la vez que incorpora también de 
forma novedosa una serie de nuevos derechos de las personas consumidoras a las que 
pretenden amparar en los nuevos entornos y que deben configurar su protección en un 
contexto multifactorial y pluridisciplinar.

Y así, la amplitud, heterogeneidad o novedad que presenta la enumeración de los 
nuevos derechos de las personas consumidoras en Castilla-La Mancha exige hacer un 
tratamiento pormenorizado en el desarrollo normativo de esta ley, en especial, en lo relativo 
a los derechos digitales de las personas consumidoras, en la forma que proceda y con 
arreglo al acervo legislativo estatal y europeo en materia de consumo.

Por otra parte, cabe destacar asimismo el nuevo enfoque dado a la protección de los 
colectivos vulnerables en la medida que no sólo se potencia sino que, además, lo hace en la 
dirección integradora que marcan las directrices de carácter específico que atañen a este 
sector de población. En cualquier caso, el texto en general se ve inmerso en una ola de 
sensibilidad hacia quienes se encuentren en circunstancias más desfavorables en su acceso 
y disfrute a los bienes, productos y servicios, y en particular, a los de uso y consumo básico, 
cotidiano y generalizado.

En el título tercero se abordan las relaciones de consumo a través de una serie de 
capítulos que permiten un tratamiento más pormenorizado de aquellas modalidades que por 
su complejidad o especificidad así lo requieren. En general, se pretende fomentar la 
formación del sector empresarial en materia de consumo, así como su compromiso de 
corresponsabilidad mediante la adopción, por ejemplo, de códigos de mejores prácticas 
como instrumento de autorregulación o, en su caso, a través de la participación en procesos 
de autocontrol y regulación compartida, que deberán implementarse progresivamente en el 
acervo legislativo de consumo, en aras de una gestión administrativa de los recursos más 
eficiente.

Finalmente, en este título se incluye un capítulo que pretende introducir el efecto que las 
nuevas tendencias de consumo y los nuevos modelos de economía emergentes provocan en 
el ámbito de los derechos y responsabilidades de las personas consumidoras, como pueden 
ser los casos relacionados con personas productoras-consumidoras, el consumo 
colaborativo o los mercados sociales.

La ley se completa con un cuarto título que versa sobre la intervención administrativa de 
consumo y que se desarrolla en sus cuatro ámbitos territoriales de actuación: europeo, 
estatal, autonómico y local.

A su vez, y en lo que se refiere a las actuaciones administrativas de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de consumo, estas se estructuran con 
arreglo a las dimensiones proactividad/reactividad e intensidad de intervención en cada una 
de las modalidades de actuación: preventivas, caracterizadas por su proactividad y alta 
intensidad de intervención; de protección y reparación, de carácter proactivo y reactivo, 
indistintamente, con una intensidad de intervención media; y de promoción, que son 
actuaciones reactivas y con baja intensidad de intervención.

En la práctica, estos tres tipos de actuación administrativa encuentran su correlato, 
respectivamente, en el control de mercado, la resolución amistosa de conflictos y la 
información, formación y educación. Esta triada de actuaciones se completa con una sección 
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específica destinada al procedimiento sancionador como mecanismo corrector de las 
desviaciones que se puedan producir respecto del cumplimiento de la ley.

Este título tiene una importante trascendencia en la ley, ya que supone ordenar el 
amparo administrativo que asegure alcanzar los objetivos propuestos en el cumplimiento de 
lo aquí establecido, máxime si se tiene en cuenta que la actuación administrativa debe tener 
una clara finalidad de restablecimiento de un equilibrio equitativo cada vez más difícil en el 
contexto actual de globalización de mercados con gran concentración de la oferta y una 
demanda cada vez más segmentada y fragmentada.

Por tanto, se comprende que esta difícil labor debe apoyarse, necesariamente, en una 
ágil y eficaz coordinación de competencias de las distintas administraciones públicas que 
participan y, a su vez, de sus distintos órganos gestores que intervienen de forma trasversal 
y concurrente.

Se puede concluir que todo el articulado converge en el afán común, como ya se ha 
referido, de lograr un mercado de bienes, productos y servicios cuyas relaciones comerciales 
se basen en el diálogo y la corresponsabilidad, en un contexto de transparencia, equilibrio, 
confianza y reputación.

TÍTULO I
Disposiciones generales. Objeto, ámbito de aplicación, definiciones y 

principios informadores

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta ley es la protección de los derechos e intereses de las personas 

consumidoras en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, de acuerdo al mandato del 
artículo 51 de la Constitución Española y en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
a la Junta de Comunidades el artículo 32.6 de su Estatuto de Autonomía.

2. La protección de las personas consumidoras se llevará a cabo en un marco de 
consumo y regulación económica eficientes.

3. Esta norma será de aplicación a todas las relaciones de consumo, incluidas aquellas 
con una regulación sectorial específica, la cual deberá respetar el nivel de protección 
contemplado en esta ley, así como, en lo relativo a la defensa de la libre competencia en la 
Comunidad Autónoma en la medida que pueda incidir en beneficio para las personas 
consumidoras, o evite las distorsiones del mercado y mitigue el impacto de sus 
externalidades negativas.

4. Las administraciones públicas garantizarán, mediante la adopción de medidas 
eficaces, la protección y el bienestar de las personas consumidoras en el ámbito de su 
competencia.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta norma, se entiende por:
a) Persona consumidora.
Se considera persona consumidora a la persona física que actúe con un propósito ajeno 

a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. Lo son también las personas 
jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un 
ámbito ajeno a una actividad comercial, empresarial o profesional.

b) Persona productora-consumidora o prosumidora.
Se considera persona prosumidora a la persona consumidora que desarrolla 

conjuntamente funciones de consumo y de producción o provisión de bienes, servicios, 
recursos y contenidos, en relaciones de consumo no monetarizadas, en el ámbito del 
autoconsumo, la economía colaborativa, la innovación social y tecnológica y la cocreación de 
valor compartido.

c) Persona empresaria.
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Se considera persona empresaria o empresa a toda persona física o jurídica, sea privada 
o pública, que actúe directamente o a través de otra persona en su nombre, o siguiendo sus 
instrucciones, con un propósito relacionado con su actividad comercial, empresarial, oficio o 
profesión.

d) Empresa productora.
Se considera empresa productora quien fabrica o importa un producto o un elemento 

integrado en un producto o una materia prima en el territorio de la Unión Europea. También 
se considera persona productora a quien presta un servicio o a la parte intermediaria. 
Asimismo, es empresa productora cualquiera que se presente como tal en el bien o en el 
servicio, ya sea en el envase, en la publicidad, o en cualquier otro elemento de protección o 
presentación, mediante marcas, nombres u otros signos distintivos.

e) Empresa proveedora.
Se considera empresa proveedora a toda persona física o jurídica que en el ámbito de su 

actividad empresarial suministra o distribuye productos, bienes o servicios, cualquiera que 
sea el título o contrato en virtud del cual realiza dicha distribución.

f) Empresa minorista.
Se considera empresa minorista a aquella que en el ámbito de su actividad empresarial 

desarrollada profesionalmente con ánimo de lucro, oferta y vende o presta cualquier clase de 
artículos, bienes o servicios a personas consumidoras, utilizando o no un establecimiento.

g) Relación de consumo.
Se considera relación de consumo, a efectos de esta norma, cualquiera establecida 

entre, por una parte, empresas, parte intermediaria o la Administración como prestadora de 
bienes y servicios y, por otra parte, las personas consumidoras. Esta relación comprende la 
información, la oferta, la promoción, la publicidad, la comercialización, la utilización, la venta, 
y el suministro de bienes y servicios, así como las obligaciones que se deriven.

h) Consumo responsable.
Se considera consumo responsable el que se realiza de forma moderada y reflexiva, y 

está basado en una toma de decisiones libre, consciente e informada, con arreglo a criterios 
económico, social, laboral y ambiental.

i) Consumo sostenible.
Se considera consumo sostenible cuando las necesidades de bienes y servicios de las 

generaciones presentes y futuras se satisfacen de modo tal que puedan preservarse desde 
el punto de vista económico, social y ambiental.

j) Colectivos en situación de vulnerabilidad.
Se consideran colectivos en situación de vulnerabilidad aquellos que precisan de una 

protección especial o diferenciada como personas consumidoras según determinadas 
circunstancias personales, sociales o de otro tipo, tanto con carácter crónico, temporal o 
sobrevenido. Se pueden considerar colectivos vulnerables, por razón, entre otras, de su 
edad, estado, capacidades, origen, etnia, idioma, religión, o cultura, los siguientes: infancia, 
adolescencia, personas mayores, personas alérgicas e intolerantes alimenticios, víctimas de 
violencia de género, personas con discapacidad, minorías étnicas, personas con carencias 
económicas, en riesgo de exclusión, ya sea social, financiera, digital o cualquier otra, 
personas con hipersensibilidad electromagnética, química o de cualquier otra naturaleza y 
todos aquellos que se encuentren en situación de inferioridad, subordinación, vulnerabilidad 
y un mayor grado de desprotección. Se desarrollará reglamentariamente el índice o 
protocolos de los colectivos de personas consumidoras necesitados de especial protección.

k) Bien o servicio identificado.
Se considera bien o servicio el que lleva o utiliza cualquier tipo de marca, símbolo, 

logotipo o signos externos que hacen creer a las personas consumidoras que el bien o 
servicio ha sido elaborado, distribuido o comercializado por una empresa determinada.
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l) Obsolescencia programada.
Se considera obsolescencia programada el conjunto de técnicas aplicadas para reducir 

artificialmente el ciclo de vida o la durabilidad esperada de un producto con arreglo a su 
composición y fabricación, incluyendo el empleo de piezas, materiales o componentes de 
menor resistencia o durabilidad.

m) Información accesible.
Se considera información accesible el conjunto de medios, mecanismos y alternativas 

comunicativas y técnicas que posibilitan el acceso a la comunicación e información de toda 
la población y de un modo especial a las personas con limitaciones sensoriales, cognitivas 
y/o físicas y a las personas mayores.

n) Precios dinámicos.
Se consideran precios dinámicos aquellos que responden a una estrategia para la 

fijación, a través de las nuevas tecnologías, del precio personalizado, para un determinado 
producto o servicio, a cada cliente y en cada instante, en función de la oferta y la demanda.

ñ) Pobreza y vulnerabilidad energéticas.
Se considera pobreza energética la incapacidad de un hogar para satisfacer el mínimo 

de servicios energéticos y otros suministros vinculados a dichos servicios y, de esta forma, 
garantizar las necesidades básicas teniendo en cuenta los factores personales, geográficos 
y materiales que concurren. Se considera vulnerabilidad energética la situación de riesgo de 
pobreza energética que puede ser prevenida mediante la adopción oportuna de medidas 
adecuadas. En ambos casos, los parámetros han de ser objeto de desarrollo reglamentario.

o) Promoción de ventas.
Se entiende por promoción de ventas toda actividad que utiliza técnicas de comunicación 

persuasivas para acercar los bienes o servicios a las personas consumidoras. Tendrán la 
consideración de actividades de promoción de ventas, las ventas en rebajas, las ventas en 
oferta o promoción, las ventas de saldos, las ventas en liquidación, las ventas con obsequio 
y las ofertas de venta directa.

p) Invitaciones a comprar.
Se entiende por invitación a comprar cualquier comunicación comercial que indica las 

características del bien o servicio y su precio, y que permite su adquisición a la persona 
consumidora.

q) Soberanía alimentaria.
Se considera soberanía alimentaria el derecho a una alimentación nutritiva y 

culturalmente adecuada, accesible y producida de forma sostenible y ecológica, lo que 
implica la capacidad de decidir libremente un sistema alimentario y productivo propio.

r) Violencia económica ejercida contra la persona consumidora.
Se considera que este tipo de violencia económica es la producida en el momento de la 

contratación, debido a la situación de desequilibrio y subordinación en que se encuentra la 
persona consumidora, que afecta a su voluntad, al imponerle contratos que no hubiera 
celebrado o aceptado o cláusulas que contienen cargas desproporcionadas, que no hubiera 
aceptado de forma voluntaria en la adopción de sus decisiones.

s) Vigilancia de mercado.
Se considera vigilancia de mercado el conjunto de actividades llevadas a cabo y medidas 

tomadas por las autoridades públicas para velar por que los productos no pongan en peligro 
la salud y la seguridad o cualquier otro aspecto relativo a la protección del interés público y, 
en el caso de productos que entren en el ámbito de aplicación de la legislación de 
armonización de la Unión Europea, que se ajusten a los requisitos establecidos en dicha 
legislación.
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Artículo 3.  Principios informadores.
Esta ley se inspira en los siguientes principios de actuación:
1. Buena gobernanza, basada en los principios de apertura, participación, 

responsabilidad, eficacia y coherencia.
2. Sostenibilidad. La aplicación, desarrollo e interpretación de la norma debe estar 

orientada a la consecución de la eficacia y la eficiencia en la gestión de los servicios públicos 
en materia de consumo y su mantenimiento en el tiempo.

3. Subsidiariedad. Las administraciones públicas conforme al sistema de distribución 
competencial establecido, podrán articular, con arreglo a criterios de solidaridad 
interadministrativa, sinergias a través de la disposición compartida de recursos que, alícuota 
y territorialmente, contribuyan a hacer efectivos los derechos de las personas consumidoras 
con la máxima inmediatez y proximidad posible.

4. Igualdad. Las administraciones públicas deberán garantizar que esta ley afecte a toda 
la ciudadanía por igual, representando un instrumento de inclusión e integración económica 
y social, en la medida en que pueda hacerse efectiva la igualdad de acceso a bienes y 
suministros esenciales para satisfacer dignamente las necesidades básicas de las personas 
consumidoras.

5. Interpretación a favor de la persona consumidora. En los supuestos de oscuridad, 
confusión o diferencias interpretativas en la publicidad, la comunicación comercial, la oferta y 
la práctica o cláusula no negociada individualmente que sean de aplicación a una relación de 
consumo, se interpretarán a favor de la persona consumidora.

6. Solidaridad. Las administraciones públicas facilitarán la cohesión económica, social y 
territorial en la Comunidad Autónoma.

7. Protección frente a la vulnerabilidad y la pobreza energética. Las administraciones 
públicas adoptarán las medidas necesarias para evitar la exclusión social de las personas 
consumidoras, protegiéndolas frente a la vulnerabilidad y la pobreza energética, instando 
igualmente a todas las personas consumidoras a asumir responsabilidad en cuanto a la 
utilización de recursos energéticos, sostenibles y renovables.

8. Igualdad de acceso a los bienes de consumo y no discriminación. Las 
administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la no 
discriminación por razón de sexo, discapacidad o cualquier otra situación de vulnerabilidad 
tanto en la información, el precio, la calidad o cualquier otra condición de comercialización y 
contratación.

9. Participación de las personas consumidoras. Las administraciones públicas con 
competencias en materia de consumo adoptarán las medidas adecuadas para la 
participación ciudadana en los distintos ámbitos territoriales con carácter sectorial en materia 
de consumo, disponiendo mecanismos que faciliten la iniciativa ciudadana al respecto y, en 
particular, su actividad en redes digitales de personas consumidoras como herramienta para 
la corresponsabilidad y el compromiso activo de las personas consumidoras en la protección 
de sus derechos y en el intercambio de información prescriptiva en entornos colaborativos.

10. Innovación compartida. Las administraciones públicas promoverán la participación de 
las personas consumidoras en los procesos de eco-diseño en el marco de la economía 
circular y en iniciativas de co-creación de valor y uso compartido, fomentando la innovación 
social y distribuida de consumo y el acceso a los avances tecnológicos.

11. Impulso de la economía funcional. Las administraciones públicas, adoptarán las 
medidas adecuadas para facilitar el tránsito de la producción de bienes a la comercialización 
de servicios, de forma que contrarresten los efectos perjudiciales de la sobre producción.

12. Protección frente a la disrupción tecnológica. Las administraciones públicas 
adoptarán las medidas adecuadas para garantizar la protección de las personas 
consumidoras en situaciones que pongan en riesgo el consumo o utilidad de bienes 
adquiridos con carácter previo; fomentando, asimismo, en colaboración con el sector 
empresarial, la gestión inteligente de la disrupción en materia de consumo.

13. Impulso de las tecnologías emergentes. Las administraciones públicas promoverán 
las medidas oportunas para erradicar o mitigar, en su caso, el impacto negativo que pueda 
causar el desarrollo aplicado de las tecnologías emergentes como la nanotecnología, 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 64  Ley del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La Mancha

– 1165 –



biotecnología, inteligencia artificial, o robótica entre otras, en la oferta a las personas 
consumidoras de bienes, productos y servicios.

14. Accesibilidad universal y diseño de bienes, productos o servicios de consumo para 
todas las personas.

15. Corresponsabilidad. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha promoverá un consumo responsable y sostenible. Asimismo, habilitará el desarrollo 
de mecanismos de resiliencia ante situaciones de emergencia o crisis que puedan derivar, 
de forma sobrevenida y ajena, en riesgos de exclusión en el conjunto de las personas 
consumidoras.

16. Buenas prácticas. La consejería competente en materia de consumo promoverá la 
adopción de códigos de mejores prácticas, como instrumento de autorregulación empresarial 
para mejorar la defensa de las personas consumidoras, la disciplina del mercado y el 
aseguramiento del cumplimiento de los requisitos de seguridad en los productos que 
comercialicen. En la elaboración de estos códigos deberán participar, garantizando la 
paridad, personas representantes de las organizaciones de personas consumidoras y de los 
sectores afectados.

TÍTULO II
Derechos y responsabilidades

CAPÍTULO I
Derechos

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 4.  Derechos básicos.
A las personas consumidoras en Castilla-La Mancha se les reconocen los siguientes 

derechos básicos:
1. La protección frente a los riesgos que puedan comprometer su salud o seguridad, 

incluyendo aquellos que amenacen el medio ambiente y la calidad de vida, o puedan afectar 
a la integridad física, psíquica y emocional de las personas consumidoras.

2. La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales, en particular frente a 
situaciones de desequilibrio como las prácticas comerciales desleales o abusivas, o la 
introducción de cláusulas abusivas en los contratos; y con especial incidencia en los 
intereses colectivos y aquellos que afecten a un número indeterminado de personas 
consumidoras.

3. La protección jurídica, administrativa y técnica mediante procedimientos eficaces, 
especialmente en las situaciones de inferioridad, subordinación, indefensión o 
discriminación; así como la compensación efectiva, reparación y resarcimiento de los daños 
y perjuicios sufridos, en su caso.

4. La información, educación y formación en materia de consumo que favorezca la 
simetría informativa y el equilibrio de mercado, y que contribuya al empoderamiento de las 
personas consumidoras.

5. La representación de sus intereses generales a través de las organizaciones de 
personas consumidoras legalmente constituidas, la consulta y la participación de las mismas 
en el procedimiento de elaboración de las disposiciones generales que les afecten 
directamente en la forma que legalmente se establezca.

6. El acceso a productos, bienes y servicios en condiciones de igualdad y plena 
accesibilidad, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión, discapacidad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.
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Artículo 5.  Nuevos derechos.
Además de los derechos básicos referidos en el artículo anterior, se reconocen los 

siguientes derechos que corresponden a necesidades legítimas de las personas 
consumidoras:

1. Derecho a la soberanía de la persona consumidora para la toma de decisiones de 
compra de forma libre y consciente.

2. Derecho a un medio ambiente saludable que promueva las condiciones necesarias 
para ejercer un consumo responsable que fomente el desarrollo sostenible.

3. Derecho a la soberanía alimentaria, vinculada al consumo de productos locales y de 
estación distribuidos en circuitos cortos de comercialización y a un consumo responsable 
basado en la prevención del desperdicio alimentario y de recursos básicos.

4. Derecho a la garantía de funcionalidad con arreglo al ciclo de vida útil esperado de 
todo producto, bien o servicio puesto a disposición en el mercado, de acuerdo con su 
desarrollo reglamentario.

5. Derecho a un trato correcto, considerado, digno y respetuoso en las relaciones de 
consumo, y no denigratorio en la oferta, publicidad y comercialización de productos, 
especialmente si va dirigida a colectivos vulnerables.

6. Derecho de acceso a la información y al conocimiento como bienes intangibles de uso 
y disfrute en el ámbito de la protección de las personas consumidoras.

7. Derecho a la seguridad y privacidad en las relaciones de consumo establecidas por 
cualquier canal de comercialización, y en particular, en lo que se refiere a las 
comunicaciones por vía telemática, en línea y a los dispositivos electrónicos y sensores 
biométricos y cualquier otro método o instrumento tecnológico que se utilice en el futuro para 
dicha finalidad.

8. Derecho de acceso a productos y bienes obtenidos y distribuidos según modelos de 
producción y consumo éticos y sostenibles, participando de forma activa en los procesos 
circulares de producción y consumo y también en la prevención de residuos y en el reciclaje 
que permita la transformación, de un objeto o producto sin uso o destinado a ser un residuo, 
a una nueva identidad y valor.

9. Derecho de acceso a los beneficios derivados del uso de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación como personas consumidoras.

Artículo 6.  Protección prioritaria de los derechos de personas consumidoras en general y 
en especial, de determinados colectivos vulnerables.

1. A las personas consumidoras se les otorgará una protección prioritaria en relación con 
la adquisición y disfrute de aquellos productos y servicios de consumo y uso común, 
ordinario o generalizado de carácter esencial y, especialmente, con los de consumo fugaz.

2. Las administraciones competentes en el ámbito de sus competencias de consumo y 
defensa de la competencia llevarán a cabo actuaciones de vigilancia y control, en todo caso, 
sobre los servicios básicos o esenciales de interés general y de modo especial, sobre 
aquellos bienes o servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

3. Los colectivos de personas que presenten algún tipo de vulnerabilidad gozarán de una 
protección específica que permita garantizar sus derechos con arreglo a su tipo de 
vulnerabilidad. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones para considerar 
situaciones de vulnerabilidad por causas provisionales o coyunturales, con arreglo a la 
reversibilidad de las condiciones y mientras se manifiesten.

4. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo adoptarán 
las medidas pertinentes para adecuar sus recursos y servicios a las características de las 
personas y colectivos vulnerables de modo que sus respectivas vulnerabilidades no 
supongan merma alguna en la efectividad de la protección ni mitigación de sus resultados.

Asimismo, promoverán políticas y actuaciones destinadas a remover las situaciones que 
generan vulnerabilidad, así como prever su emergencia, y en particular, las referidas a la 
prevención y reestructuración del sobreendeudamiento familiar, al acceso y permanencia en 
la vivienda o a la eficiencia energética.
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Artículo 7.  Asistencia a personas consumidoras con dificultades o necesidades de apoyo 
para su autonomía personal.

En el ejercicio de las competencias en materia de consumo, las administraciones 
públicas promoverán que los operadores de mercado y los establecimientos en régimen de 
autoservicio, especialmente en aquellas actividades relativas a la prestación de servicios de 
forma automatizada, garanticen la asistencia precisa a las personas consumidoras que 
carezcan de forma permanente, crónica o temporalmente de autonomía para la toma y 
ejecución de decisiones de compra así como para el ejercicio de sus derechos como tales.

Sección 2.ª Protección de la salud y la seguridad

Artículo 8.  Deber general de seguridad.
1. De acuerdo con lo previsto en la normativa de la Unión Europea y del Estado, los 

bienes y servicios puestos en el mercado no podrán suponer riesgo alguno para la salud o 
seguridad de las personas consumidoras, siempre que se utilicen en condiciones normales o 
razonablemente previsibles, o supondrán únicamente riesgos mínimos, compatibles con el 
uso del producto o servicio y considerados admisibles dentro de un nivel elevado de 
protección de la salud y seguridad de las personas consumidoras.

2. A los efectos de adoptar las medidas que garanticen la seguridad de las personas 
consumidoras, la constatación de un riesgo en alguna unidad del producto puesto a 
disposición de las personas consumidoras, determinará el carácter inseguro del mismo y se 
presumirá que dicho incumplimiento afecta a toda su producción, salvo que el responsable 
acredite que el carácter inseguro afecta solo a un número determinado de unidades y 
garantice las condiciones de seguridad del resto de unidades de la producción.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha adoptará las medidas pertinentes 
para garantizar, especialmente, la seguridad de los bienes y servicios destinados al consumo 
infantil en el ámbito escolar y en tiempo de ocio, así como a colectivos en situación de 
vulnerabilidad.

4. El concepto de seguridad de los productos o servicios podrá extenderse también a los 
riesgos de carácter medioambiental, laboral o social que puedan concurrir en su producción 
y distribución y cuyas circunstancias así lo determinen en la evaluación correspondiente con 
arreglo a la regulación sectorial vigente, que permita la adopción de medidas de reacción 
que procedan, lo que deberá ser desarrollado reglamentariamente.

La Junta de Comunidades promoverá la utilización de etiquetas informativas accesibles 
de carácter voluntario sobre el origen de los productos y sobre este tipo de riesgos e 
impulsará la autorregulación y regulación compartida en este ámbito. Se garantizará por 
parte de las administraciones públicas un uso adecuado y proporcionado de estos 
instrumentos, y en particular respecto de la participación del sector empresarial, preservando 
en todo caso el predominio del interés público sobre el privado.

Artículo 9.  Deber de información a las personas consumidoras sobre los riesgos de los 
bienes y servicios.

1. Las empresas que pongan bienes o servicios en el mercado proporcionarán a las 
personas consumidoras, por medios apropiados y accesibles y dentro de los límites de sus 
respectivas actividades, información previa, clara y adecuada sobre sus riesgos inherentes y 
que no sean inmediatamente perceptibles. Para lo anterior se tendrá en cuenta su 
naturaleza, características, sus condiciones de duración y las personas a las cuales van 
destinados, aunque el suministro de esta información no eximirá del cumplimiento de los 
demás deberes establecidos en esta disposición y otras normas que sean de aplicación.

2. Los productos químicos y todos los bienes que en su composición incluyan sustancias 
clasificadas como tóxicas o peligrosas deberán ir envasados con las garantías de seguridad 
exigidas por la normativa de aplicación correspondiente y llevar de forma visible y accesible 
los oportunos pictogramas, marcajes en braille, advertencias y frases de riesgo.

3. Los bienes y servicios destinados al cuidado personal y estético, los productos 
dietéticos y los cosméticos, informarán sobre su composición, propiedades, condiciones y 
precauciones de uso, de conformidad con la normativa técnico-sanitaria aplicable.
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4. Las sustancias y preparados tóxicos o peligrosos, se ajustarán a los requisitos de la 
comercialización, composición, envasado, y etiquetado, asegurando a las personas 
consumidoras, una adecuada información sobre la composición, propiedades, condiciones 
de utilización y conservación, advertencias de peligrosidad, así como las instrucciones para 
su eliminación o, en su caso, reciclaje.

5. Los productos manufacturados se ajustarán a las disposiciones de seguridad previstas 
en sus normas de calidad y reglamentación aplicable, en relación con su composición, 
propiedades, envasado, etiquetado, figurando además información sobre las instrucciones y 
advertencias de uso, con particular previsión en productos dirigidos a la infancia y en bienes 
de uso doméstico.

6. Si concurren circunstancias de las que se deriva la constatación de un posible riesgo a 
la salud de los consumidores, los servicios competentes de la Comunidad Autónoma serán 
autorizados a retirar cautelarmente dichos productos, y podrán ordenar la interrupción de su 
producción hasta que se adopten las medidas oportunas que garanticen la inocuidad de los 
mismos.

Artículo 10.  Obligaciones de las empresas en materia de seguridad de las personas 
consumidoras.

1. Las empresas productoras e importadoras tienen el deber de poner en el mercado 
únicamente productos seguros y de probar dicha seguridad cuando la autoridad competente 
en la materia así se lo requiera. A este respecto, en la evaluación del riesgo de un producto 
se valorará positivamente la implantación de mecanismos de control interno que garanticen 
que las irregularidades que pudieran haberse detectado afectan únicamente a un 
determinado número de unidades producidas o importadas.

2. Las empresas distribuidoras tienen el deber de distribuir únicamente productos 
seguros, no suministrándolos cuando sepan o debieran saber, por la información que poseen 
y como profesionales, que no cumplen tal requisito.

A efectos de las obligaciones en materia de seguridad de los productos para las 
personas minoristas, estas serán las mismas que para las empresas distribuidoras.

3. Las empresas productoras o distribuidoras de productos, o prestadoras de servicios, 
que tengan o deban tener conocimiento de que un producto o servicio que han introducido 
en el mercado genera un riesgo para la salud o seguridad de los personas consumidoras en 
condiciones de utilización normales o razonablemente previsibles lo comunicarán de forma 
inmediata al órgano competente, salvo en el caso de que la normativa europea o la estatal 
básica establezca un sistema alternativo de comunicación.

En el supuesto descrito en el párrafo anterior, las empresas productoras o distribuidoras 
de productos, o prestadoras de servicios, adoptarán, dentro del límite de sus respectivas 
actividades, todas las medidas adecuadas para neutralizar el riesgo; en particular, aquellas 
dirigidas a informar a las personas consumidoras mediante, en su caso, la publicación de 
avisos especiales, a retirar los productos del mercado o a recuperarlos de las personas 
consumidoras, o incluso suspender la prestación del servicio que causa el riesgo. Todas 
estas actuaciones habrán de ser realizadas por los responsables sin necesidad de que sean 
requeridos para ello por las autoridades competentes y sin menoscabo de aquellas que, de 
forma expresa, les sean requeridas por dicha autoridad.

4. Las empresas productoras, importadoras y distribuidoras deberán colaborar con las 
distintas administraciones en todas las actuaciones emprendidas por estas, tanto de carácter 
material como jurídico, para evitar los riesgos que presenten los productos que hayan 
suministrado, exhibiendo y, en su caso, facilitando copia de toda la información que les sea 
requerida por la autoridad competente, incluyendo la mercantil, industrial o contable 
pertinente, aunque esté protegida por la normativa de protección de datos de carácter 
personal y asumiendo todos los costes de tales actuaciones. Se exceptuarán aquellos datos 
que sean de carácter estrictamente confidencial y reservados por su propia naturaleza.

A este respecto, cuando en varios productos fabricados o distribuidos por un mismo 
agente comercializador se haya demostrado su carácter inseguro, la autoridad competente 
podrá exigir a dicho agente que acredite la seguridad de otros productos similares antes de 
poder comercializarlos o de continuar con su distribución.
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5. En el etiquetado y presentación de los bienes y servicios deberá constar la 
información que la legislación de aplicación en cada caso establezca como obligatoria, 
debiendo figurar, en todo caso, los datos de identificación de la empresa responsable y una 
dirección de contacto, así como, en el supuesto de bienes, su referencia y, si procede, el lote 
de fabricación, salvo en los casos en que la omisión de la citada información esté justificada.

6. Los servicios relacionados con el suministro de energía, telecomunicaciones, 
transportes públicos, agua potable, saneamiento y ascensores, deberán prestarse de 
manera que se observen los requisitos de seguridad y accesibilidad de las instalaciones y de 
los materiales, las condiciones de equipamiento y la capacidad técnica y requisitos exigibles 
por la normativa sectorial vigente en cada momento.

Artículo 11.  Responsabilidades de las empresas en materia de documentación.
1. Los datos y documentos necesarios para que pueda comprobarse fácilmente y de 

forma veraz el origen y destino de los bienes, así como aquellos relacionados con el lote de 
fabricación, deberán mantenerse durante el periodo que establezca la normativa específica 
y, en cualquier caso, al menos durante los tres años posteriores al cese de la producción, en 
el caso de la empresa productora, o del cese de la distribución o venta del producto en 
cuestión, en el caso de la importadora. En los productos con fecha de caducidad o consumo 
preferente, este plazo podrá reducirse al de un año a partir del final de esa fecha, siempre y 
cuando la normativa de aplicación no establezca plazos más amplios.

2. Los participantes en la cadena comercial que incluyan determinadas marcas en el 
etiquetado de los productos que comercialicen, en particular el marcado «CE», para 
acreditar que tales productos cumplen los requisitos mínimos de seguridad que les son de 
aplicación, deberán conservar la documentación que justifique dicha acreditación durante el 
periodo que establezca la normativa específica y, en cualquier caso, un mínimo de tres años 
después de haber agotado las existencias de los productos.

3. En el caso de las ventas realizadas a la persona consumidora final, las empresas 
tendrán la obligación de conservar únicamente durante los periodos señalados en los 
apartados anteriores, computados desde la fecha en que hubieran agotado las existencias 
de los productos, la documentación que acredite el origen de la mercancía y la identificación 
de las empresas que se la hayan suministrado o provisto.

4. En cualquier caso, cuando la autoridad competente en materia de seguridad de los 
productos solicite la documentación a que se refieren los apartados anteriores a una 
empresa de la cadena de producción o distribución comercial, esta deberá facilitarla, 
identificando de forma clara e inequívoca el producto o productos a que se refiera el 
requerimiento.

Artículo 12.  Obligación de comunicación de accidentes.
1. Los servicios médicos públicos y privados, así como los órganos competentes en 

materia de seguridad en el trabajo, participarán activamente en los sistemas de 
comunicación que reglamentariamente se articulen, a efectos de transmitir la información de 
que dispongan a la autoridad competente en materia de seguridad de los productos, en los 
casos en que pueda existir un riesgo derivado del uso de un determinado producto no 
alimenticio o en el disfrute de un servicio.

2. Las organizaciones de personas consumidoras tienen el derecho y el deber de poner 
en conocimiento de la autoridad competente en materia de consumo los accidentes 
comprobados de los que tuviesen conocimiento, derivados de la existencia de un riesgo no 
perceptible en un producto de consumo. A su vez, las personas consumidoras podrán 
ejercer este mismo derecho a título individual.

Artículo 13.  Red de Alerta de Productos de Consumo.
1. La Red de Alerta de Productos de consumo es un sistema basado en el intercambio 

rápido de información entre las administraciones encargadas del control de mercado, sobre 
un producto que pueda suponer un riesgo para las personas consumidoras, cuyo objetivo 
principal es el de garantizar que los productos puestos en el mercado sean seguros.
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2. Con la finalidad de detectar productos tóxicos o peligrosos, la Inspección de Consumo 
llevará a cabo actividades de inspección y control de modo permanente y se recogerán las 
comunicaciones aportadas por las empresas productoras, distribuidoras y personas 
consumidoras.

3. La consejería competente en materia de consumo determinará reglamentariamente el 
punto de contacto y el organismo gestor de las notificaciones de productos inseguros que se 
incluyan en red de alerta y de aquellas otras notificaciones que se reciban del punto de 
contacto nacional, tanto si son de origen europeo como si provienen de otras autoridades 
autonómicas.

4. Asimismo, la consejería competente en materia de consumo promoverá mecanismos 
de intercambio de información para la notificación de productos que presenten riesgos de 
carácter medioambiental o social.

5. Las asociaciones de consumidores y usuarios válidamente constituidas, serán 
consideradas parte interesada en aquellos procedimientos que tengan por objeto la 
protección de las personas consumidoras, cuyos derechos e intereses puedan verse 
afectados como consecuencia de una situación de peligro, accidente o inseguridad de 
cualquier naturaleza y en el marco de lo previsto al respecto en la legislación procesal y en 
aquella otra de carácter específico de ámbito estatal.

Artículo 14.  Producto seguro.
1. Se entenderá por producto seguro cualquiera que, en condiciones de utilización 

normal o razonablemente previsibles, incluidas las condiciones de duración y, si procede, de 
puesta en servicio, instalación y de mantenimiento, no presente riesgo alguno o únicamente 
riesgos mínimos, habida cuenta, en particular, de los siguientes elementos:

a) Las características del producto, entre ellas su composición y envase.
b) El efecto sobre otros productos, cuando razonablemente se pueda prever la utilización 

del primero junto con los segundos.
c) La información que acompaña al producto, en particular: el etiquetado; los posibles 

avisos e instrucciones de uso y eliminación; las instrucciones de montaje y, si procede, 
instalación y mantenimiento, así como cualquier otra indicación o información relativa al 
producto.

d) La presentación y publicidad del producto.
e) Las categorías de las personas consumidoras que estén en condiciones de riesgo en 

la utilización del producto, en particular los niños, las personas con discapacidad y las 
personas mayores.

2. La posibilidad de alcanzar niveles superiores de seguridad o de obtener otros 
productos que presenten menor grado de riesgo no será razón suficiente para considerar 
que un producto es inseguro.

Artículo 15.  Producto inseguro.
1. Se entenderá por producto inseguro cualquiera que no responda a la definición de 

producto seguro.
2. Se presumirá que un producto es inseguro cuando:
a) Cuando el producto sea derivado de una actividad productiva, o de distribución o 

comercialización carente de las autorizaciones generales y específicas preceptivas.
b) El producto o las instalaciones donde se elabore carezcan de las autorizaciones u 

otros controles administrativos preventivos necesarios establecidos con la finalidad directa 
de proteger la salud y seguridad de los consumidores y usuarios. En particular, cuando 
estando obligado a ello, el producto haya sido puesto en el mercado sin la correspondiente 
«declaración CE de conformidad», el «marcado CE» o cualquier otra marca de seguridad 
obligatoria estando obligado a ello, haya sido puesto en el mercado sin la correspondiente 
«declaración CE de conformidad», el «marcado CE» o cualquier otra marca de seguridad 
obligatoria.

c) Carezca de los datos mínimos que permitan identificar al productor o responsable del 
producto.
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d) Pertenezca a una gama, un lote o una remesa de productos de la misma clase donde 
se haya descubierto algún producto inseguro.

Artículo 16.  Productos de imitación o falsificados.
Los productos que no puedan acreditar su origen, o que éste haya sido utilizado 

indebidamente por imitación o falsificación se presumirán inseguros y, en virtud de tal 
consideración, serán objeto de las medidas correspondientes a un producto inseguro.

Artículo 17.  Actividades carentes de autorización, declaración responsable o comunicación.
Siempre que no suponga restricción alguna al libre acceso a la prestación de servicio, 

toda actividad productiva, de distribución y comercialización o de prestación de servicios sin 
haberse emitido las declaraciones responsables o comunicaciones que correspondan, de los 
controles administrativos preventivos necesarios establecidos con la finalidad directa de 
proteger la salud y seguridad de las personas consumidoras, o carentes de las 
autorizaciones generales y específicas preceptivas, tendrán la consideración de inseguras 
así como también los productos y bienes derivados de las mismas, por lo que les serán de 
aplicación las medidas cautelares y de reacción previstas al respecto.

Artículo 18.  Responsabilidades de las empresas productoras.
1. Dentro de los límites de sus respectivas actividades, las empresas productoras deben 

informar a las personas consumidoras, por medios apropiados y accesibles, de los riesgos 
que no sean inmediatamente perceptibles con avisos adecuados y que sean susceptibles de 
provenir de una utilización normal o previsible de los productos, habida cuenta de su 
naturaleza, sus condiciones de duración y las personas a las que van destinados. La 
facilitación de esta información no eximirá del cumplimiento de los demás deberes 
establecidos en el siguiente apartado.

2. Dentro de los límites de sus respectivas actividades y en función de las características 
de los productos, las empresas productoras deberán:

a) Mantenerse informadas de los riesgos que dichos productos puedan presentar e 
informar convenientemente a las personas distribuidoras. Con este fin, registrarán y 
estudiarán aquellas reclamaciones de las que pudiera deducirse la existencia de un riesgo y, 
en su caso, realizarán pruebas por muestreo de los productos comercializados o 
establecerán otros sistemas apropiados. Cuando la forma de cumplir este deber esté 
determinada en reglamentos específicos, se estará a lo que estos prevean.

b) Adoptar, sin necesidad de requerimiento de los órganos administrativos competentes, 
las medidas adecuadas para evitar los riesgos, entre las que se incluirán las de informar a 
las personas consumidoras mediante, en su caso, la publicación de avisos en prensa, radio, 
internet, medios audiovisuales o cualesquiera otros que puedan cumplir eficazmente con 
dicho objetivo informativo y retirar los productos del mercado o recuperarlos de las personas 
consumidoras, cuando descubran o tengan indicios suficientes de que han puesto en el 
mercado productos que presenten para la persona consumidora riesgos incompatibles con el 
deber general de seguridad.

c) Indicar, en el producto o en su envase, los datos de identificación de su empresa y de 
la referencia del producto o, si procede, del lote de fabricación, salvo en los casos en que la 
omisión de dicha información esté justificada. Los datos que se relacionan con el lote de 
fabricación deberán conservarse por la empresa productora, para cualquier producto, 
durante tres años. En los productos con fecha de caducidad o consumo preferente, este 
plazo podrá reducirse a un año a partir del final de esa fecha.

Artículo 19.  Responsabilidades por la distribución, venta y prestación de servicios.
1. Quienes se dediquen a la distribución, venta de productos y bienes y prestación de 

servicios, en su calidad de empresas o profesionales, deberán actuar con diligencia para 
evitar que estos sean inseguros. En especial, dentro de los límites de sus actividades 
respectivas deberán participar en la vigilancia de la seguridad de los productos y bienes que 
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comercialicen y de los servicios que presten, mediante la transmisión de información sobre 
los riesgos que presenten y la colaboración en las actuaciones emprendidas para evitarlos.

2. Las personas distribuidoras tienen el deber de comercializar solo productos seguros, 
por lo que no suministrarán productos cuando sepan, o debieran saber, por la información 
que poseen y como profesionales, que no cumplen tal requisito. Actuarán con diligencia para 
contribuir al cumplimiento de los requisitos de seguridad aplicables, en particular, durante el 
almacenamiento, transporte y exposición de los productos.

3. Dentro de los límites de sus actividades respectivas, las personas distribuidoras 
participarán en la vigilancia de la seguridad de los productos puestos en el mercado, en 
concreto:

a) Informando a los órganos administrativos competentes y a las empresas productoras 
las sobre los riesgos de los que tengan conocimiento.

b) Manteniendo, durante un plazo de tres años después de haber agotado las 
existencias de los productos, la documentación necesaria para averiguar el origen de los 
mismos, en particular la identidad de la parte proveedora y, en caso de no ser minoristas, su 
destino, y proporcionando aquella, en su caso, a las autoridades que la soliciten.

c) Colaborando eficazmente sobre los riesgos de utilización de los bienes o servicios, 
conforme a la información proporcionada por las empresas productoras.

Artículo 20.  Responsabilidades comunes a la producción, la distribución, venta y prestación 
de servicios.

1. Las empresas productoras y las distribuidoras comunicarán inmediatamente a la 
consejería competente en materia de consumo cualquier conocimiento que tengan o 
cualquier sospecha que alberguen sobre los riesgos incompatibles con el deber de seguridad 
que presente un producto puesto en el mercado. Deberán igualmente colaborar con las 
distintas administraciones en todas las actuaciones emprendidas por estas para evitar los 
riesgos que presenten los productos que hayan suministrado, tanto materiales como 
jurídicos, facilitando, en su caso, toda la información pertinente, aunque esté protegida por el 
secreto industrial, y asumiendo los costes de la actuación.

2. Si la empresa productora o distribuidora tienen su domicilio social en otra comunidad 
autónoma y el producto se ha distribuido en otras comunidades además de Castilla-La 
Mancha, la comunicación a que se refiere el apartado anterior se realizará conforme a lo 
dispuesto en la normativa estatal.

3. En los casos en que se trate de determinar el canal de comercialización de un 
producto que pueda poner en riesgo la seguridad de las personas consumidoras, la 
administración competente en materia de consumo podrá requerir al productor, distribuidor o 
responsable de la comercialización, la traducción, mediante intérprete jurado o asimilado, de 
la documentación técnica, factura u otros documentos que se aporten en idioma no oficial del 
Estado.

Sección 3.ª Protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 21.  Marco legal.
Los legítimos intereses económicos y sociales de las personas consumidoras deberán 

ser respetados en los términos establecidos en esta ley y en la legislación general y 
específica que afecte a los derechos de las personas consumidoras, de manera que en los 
casos de concurrencia entre esta normativa y las disposiciones generales y sectoriales y en 
lo referente al régimen de declaración responsable, comunicación o en su caso de 
autorización de cada producto o servicio, deberán ser resueltas de acuerdo con el principio 
de condición más beneficiosa para las personas consumidoras.

Artículo 22.  Empoderamiento financiero y digital de las personas consumidoras.
1. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo promoverán 

cuantas medidas sean necesarias para asegurar el empoderamiento financiero y digital de 
las personas consumidoras en relación con sus legítimos intereses económicos y sociales.
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2. Asimismo, las administraciones públicas con competencias en materia de consumo 
fomentarán la información y acceso a instrumentos financieros alternativos como los 
microcréditos o el micromecenazgo y otras fórmulas de financiación colectiva; y también en 
lo relativo a las inversiones socioambientalmente responsables y otras herramientas o útiles 
financieros que puedan existir, según la evolución o las disponibilidades del mercado.

Artículo 23.  Autenticidad de los productos.
Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo, para proteger 

los legítimos intereses económicos y sociales de las personas consumidoras, adoptarán 
medidas para evitar la comercialización de productos cuyas marcas puedan inducir a error o 
imiten o falsifiquen sus características o identificación, o bien, no puedan acreditar su origen 
o procedencia.

Artículo 24.  Acreditación de actividades económicas.
Siempre que no suponga restricción alguna al libre acceso a la prestación de servicio, las 

administraciones públicas con competencias en materia de consumo podrán adoptar 
medidas cautelares o de restablecimiento de la legalidad para impedir la comercialización de 
productos o la prestación de servicios que carezcan de las oportunas declaraciones 
responsables, comunicaciones o autorizaciones, según corresponda, ya sean de carácter 
general o específico, para lo que actuarán de manera integral y coordinada con las 
autoridades correspondientes.

Artículo 25.  Revocación de autorización de actividades.
Cuando se trate de la comercialización de un producto o servicio sometido al régimen de 

autorización previa, las administraciones públicas con competencias en materia de consumo 
podrán instar a las autoridades que corresponda la revocación de la autorización concedida 
si la actividad que se desarrolla por este régimen supone un claro perjuicio para las personas 
consumidoras, o bien, representa un riesgo para la protección de sus derechos por una 
práctica irregular grave o incumplimiento generalizado producidos de forma continuada.

Artículo 26.  Obsolescencia programada.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus competencias, 

adoptará reglamentariamente medidas informativas sobre la durabilidad y la reparación de 
los productos con objeto de prevenir y erradicar las prácticas de producción que tengan por 
objeto la reducción intencionada de la vida útil de los productos, pudiendo a su vez actuar 
cautelarmente sobre la comercialización de estos.

Artículo 27.  Información a la persona consumidora.
Sin perjuicio de lo establecido en esta sección y en los artículos posteriores, la 

información debe corresponder a las necesidades reales y a las expectativas de las 
personas consumidoras por lo que su adecuación debe evaluarse en función de la finalidad 
del contenido, de la presentación del contexto y de la identificación del mensaje publicitario, 
cuyos parámetros fundamentales, deben ser los siguientes: accesibilidad universal, 
fiabilidad, actualidad, imparcialidad, exactitud, pertinencia, carácter sucinto, 
comprensibilidad, claridad, legibilidad, fácil acceso y no discriminación por razón de género, 
raza, religión, lugar de nacimiento o discapacidad.

Artículo 28.  Transparencia y simetría informativa.
1. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo promoverán 

las medidas oportunas para garantizar la máxima trasparencia en las relaciones comerciales, 
siempre que dicha transparencia no provoque en modo alguno efectos contraproducentes 
sobre la competencia efectiva y, por tanto, sobre las propias personas consumidoras, 
favoreciendo en lo posible la simetría informativa tanto en relación con las características de 
los bienes y servicios ofertados, como en la formación de los precios a través de 
mecanismos e indicadores de trazabilidad en la composición de precios en destino y en 
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referencia a la cadena de valor como en lo que a las condiciones de contratación de la oferta 
se refiere, garantizando en todo momento la libre competencia, el secreto empresarial y 
profesional, y la confidencialidad de la información que pueda producir distorsión en el 
mercado.

2. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo velarán para 
que las personas consumidoras puedan acceder y disponer de aquella información que 
resulte relevante, veraz y suficiente para la adopción de decisiones informadas con arreglo a 
criterios de racionalidad en la atención de necesidades y deseos, elaborando indicadores de 
confianza y satisfacción de necesidades para conocer las percepciones y expectativas de las 
personas consumidoras.

Artículo 29.  Información del precio o contraprestación.
1. Cualquier información sobre el precio o contraprestación que haya de ser satisfecho 

por la persona consumidora por la adquisición de un bien o la prestación de un servicio 
deberá cumplir, además con los demás requisitos legal o reglamentariamente establecidos.

En los casos en que se prevea el pago anticipado, se informará de tal circunstancia de 
modo visible y siempre antes de adquirir el producto o el servicio. Del mismo modo, deberá 
informarse por anticipado del precio. La información sobre estos aspectos deberá ajustarse 
igualmente a las previsiones legal o reglamentariamente establecidas.

Asimismo, cuando se prevean limitaciones en los medios de pago, deberá informarse de 
su existencia.

2. Solo podrá exigirse por parte de una empresa un precio o una contraprestación por la 
adquisición de un bien o la prestación de un servicio siempre que la información sobre el 
precio o contraprestación no dé lugar a confusión o sea suficientemente clara sobre cuál es 
el precio o contraprestación a satisfacer. En estos supuestos, solo podrá exigirse aquella 
parte no afectada por la confusión o falta de claridad. Ante una controversia de este tipo, la 
persona consumidora podrá interponer la correspondiente reclamación contra la empresa en 
la que expondrá el motivo del desacuerdo, en el momento mismo de la adquisición del bien.

3. En caso de contradicción respecto al precio o contraprestación por la adquisición de 
un bien o servicio que se realice en cualquier comunicación comercial se interpretará a favor 
de la persona consumidora.

4. Cuando por parte de una empresa se indique que una prestación de un servicio o la 
entrega de un bien es gratuita o se utilice algún tipo de publicidad o comunicación comercial 
en este sentido, no podrá exigirse por la misma ninguna contraprestación, ni directa ni 
indirectamente, salvo las permitidas normativamente, cuando por la persona consumidora se 
exija su entrega o la prestación. En este caso, la empresa, estará obligada a la efectiva 
entrega del bien o a la efectiva prestación del servicio. La empresa, en la publicidad o 
comunicación comercial, ha de advertir expresamente que a pesar del carácter gratuito se 
cobrarán ciertas contraprestaciones, debiendo identificarlas.

Artículo 30.  Información y marcado de precios en los establecimientos.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus competencias, 

adoptará las medidas que reglamentariamente se desarrollen, en materia de información y 
marcado de precios en los establecimientos comerciales. Todos los precios que marquen 
serán los correspondientes con impuestos incluidos.

Artículo 31.  Precios dinámicos.
Siempre que no provoque efectos contraproducentes sobre la competencia efectiva y, 

por ende, sobre las propias personas consumidoras, las administraciones públicas con 
competencias en materia de consumo garantizarán la transparencia en las transacciones 
sujetas a precios dinámicos.

Artículo 32.  Fluctuación de precios.
Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo, siempre que 

no provoque efectos contraproducentes sobre la competencia efectiva y, por tanto, sobre las 
propias personas consumidoras, desarrollarán reglamentariamente las garantías de 
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transparencia en la repercusión de la volatilidad de precios de distribución y venta sujetos a 
informaciones públicas y similares, evitando la comisión de prácticas comerciales desleales y 
el falseamiento de la competencia.

Artículo 33.  Cláusulas abusivas y prácticas comerciales desleales.
1. Se considerarán cláusulas abusivas y prácticas comerciales desleales, las previstas 

en la normativa reguladora de las mismas.
2. Las cláusulas abusivas contenidas en las condiciones generales de los contratos y las 

prácticas abusivas que vulneren los derechos de las personas consumidoras serán 
sancionadas por las administraciones competentes en materia de consumo. Las 
administraciones públicas adoptarán las medidas que sean de su competencia para 
conseguir el cumplimiento de la legislación vigente, en especial con la finalidad de que las 
personas consumidoras estén protegidas contra las cláusulas y las prácticas abusivas 
ilegibles o de difícil comprensión en los contratos y en las transacciones.

Por su parte, las personas consumidoras tienen derecho a solicitar la eliminación y el 
cese de las cláusulas y prácticas abusivas o desleales. En el caso de los créditos o 
préstamos hipotecarios, puede preverse la aplicación de mecanismos tales como la dación 
en pago.

3. La administración autonómica competente en materia de consumo publicará en el 
portal web del Gobierno de Castilla-La Mancha, aquellas prácticas o condiciones 
consideradas desleales o cláusulas contractuales consideradas abusivas y que así hayan 
sido ratificadas por los órganos judiciales.

4. Las personas consumidoras tendrán derecho a una protección frente a las prácticas 
comerciales consideradas desleales por agresivas, abusivas o engañosas, ya sean por 
acción o por omisión, realizadas antes, durante y después de una transacción comercial, 
siempre que afecten a las personas consumidoras y usuarias.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus competencias, 
actuará para adoptar medidas, especialmente, en materia sancionadora, tendentes a la 
supresión de las situaciones de violencia económica en la contratación de las personas 
consumidoras.

Sección 4.ª Protección jurídica, administrativa y técnica. Indemnización y 
reparación de daños

Artículo 34.  Garantía de servicio público.
Las administraciones públicas tienen la obligación de garantizar, de forma directa o 

subsidiaria, la puesta a disposición de las personas consumidoras de cuantos recursos 
físicos o electrónicos sean precisos para la protección de los derechos previstos en esta ley 
y en la normativa correspondiente.

Artículo 35.  Actuaciones de protección.
Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo desarrollarán 

las actuaciones jurídicas, administrativas y técnicas que sean precisas para la efectiva 
protección de las personas consumidoras y, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) De regulación normativa.
b) De prevención, implementando programas de control de mercado y de seguridad de 

los productos.
c) De prevención y abordaje de conductas de consumo tales como la compra 

compulsiva, los comportamientos disfuncionales, las adicciones o los desórdenes 
alimentarios y de hábitos derivados del consumo y utilización de bienes, productos y 
servicios con una vida útil, impulsando la reparación de los productos y la existencia de las 
piezas de recambio.

d) De protección, activando mecanismos de resolución amistosa y extrajudicial de 
conflictos.

e) De promoción, desarrollando programas de información, formación y educación.
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f) De restauración de la legalidad y de corrección de mercado, en este caso, a través del 
procedimiento sancionador.

g) De análisis y observación, elaborando o promoviendo la emisión de dictámenes, 
informes, indicadores, estudios e investigaciones.

h) De cooperación técnica y jurídica estableciendo alianzas estratégicas con entidades e 
instituciones públicas y privadas.

i) De fomento del asociacionismo y de la participación, a través de órganos colegiados y 
de representación.

j) De cooperación internacional, mediante la participación en programas de la Unión 
Europea y transnacionales.

k) De fomento de los acuerdos de las empresas en sistemas de autorregulación y 
regulación compartida en los distintos sectores económicos. Se garantizará por parte de las 
administraciones públicas un uso adecuado y proporcionado de estos instrumentos, y en 
particular respecto de la participación del sector empresarial, preservando en todo caso el 
predominio del interés público sobre el privado.

l) Aquellas otras que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 36.  Servicios de atención a las personas consumidoras por parte de las empresas.
1. Se facilitará que las personas consumidoras tengan garantizado un acceso fácil y 

universal a la información sobre sus derechos y deberes, debiendo favorecer la 
presentación, tramitación y, si procede, resolución de sus quejas, reclamaciones y denuncias 
a través de medios rápidos y eficaces, como los sistemas de comunicación electrónica.

2. En todo caso, será obligatoria la entrega a la persona consumidora del resguardo 
acreditativo o copia registrada de la queja o, reclamación y denuncia, inmediatamente 
cuando se efectúe físicamente y la remisión en el plazo de 24 horas cuando se hagan por 
medios electrónicos.

3. Las empresas deberán disponer de un número de teléfono atendido totalmente 
gratuito y un correo electrónico para poder presentar las reclamaciones y dar respuesta a las 
mismas cuando no existan establecimientos físicos de la empresa frente a la cual se 
pretende presentar una reclamación o de otras empresas a través de los cuales puedan 
presentarse reclamaciones, sin perjuicio de lo establecido en normas sectoriales reguladoras 
de un sector de actividad concreto o para determinadas formas de contratación en lo relativo 
a la presentación de reclamaciones o peticiones de información.

4. En los supuestos de servicios de carácter continuado, las empresas prestadoras de 
los mismos deberán disponer, en todo caso, de un teléfono de atención a las personas 
consumidoras cuyo coste se atenga a lo establecido en la normativa específica, que habrá 
de estar en funcionamiento las veinticuatro horas de todos los días del año.

5. Los teléfonos de atención a las personas consumidoras deberán disponer de atención 
personalizada a través de sistemas que no supongan esperas, salvo las que técnicamente 
estén justificadas como necesarias.

6. Reglamentariamente se procederá a desarrollar la regulación contemplada en el 
presente artículo.

Artículo 37.  Obligaciones de las empresas en la atención a las personas consumidoras.
Las empresas están obligadas a:
1. Atender, facilitar y suministrar la información que les sea solicitada de forma personal 

y, si procede, presencial, por los medios adecuados.
2. Atender e informar, en cualquier caso, de forma inmediata y adecuada y, 

preferentemente de forma presencial, de cualquier incidencia, acontecimiento o circunstancia 
que afecte al funcionamiento normal de las relaciones de consumo y, por otra parte, 
minimizar y paliar los posibles daños y perjuicios que se deriven, y evitar las esperas 
excesivas e injustificadas. A tales efectos, si la empresa dispone de un teléfono o teléfonos 
de atención al cliente, debe informar y facilitar el número o números a las personas 
consumidoras y, en todo caso, el coste de su utilización no puede correr a cargo de la 
persona consumidora, ya sea de forma total o compartida.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 64  Ley del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La Mancha

– 1177 –



3. Garantizar de forma fehaciente que la persona consumidora, para hacer valer el 
eventual ejercicio de sus derechos, tenga constancia, por escrito o en cualquier soporte 
duradero, de la presentación de cualquier tipo de queja o reclamación relativa a incidencias, 
acontecimientos o circunstancias que afecten al funcionamiento normal de las relaciones de 
consumo; y dar respuesta a las quejas y reclamaciones recibidas lo antes posible, en 
cualquier caso en el plazo de un mes desde que son presentadas. En el supuesto de que 
durante este plazo no se hubiese resuelto de forma satisfactoria la queja o la reclamación 
formuladas, la empresa que esté adherida a un sistema extrajudicial de resolución de 
conflictos debe proporcionar los medios adecuados para garantizar el acceso de las 
personas consumidoras al correspondiente sistema extrajudicial de resolución o, si procede, 
dirigirla a los servicios públicos de consumo.

4. Poner a disposición de las personas consumidoras, sea cual sea su lugar de 
residencia, en cualquier relación de consumo, información que debe incluir, en cualquier 
caso, la dirección postal, el número de teléfono de atención y el número de fax o la dirección 
de correo electrónico donde las personas consumidoras pueden solicitar cualquier tipo de 
asesoramiento o información sobre el bien o servicio adquirido o contratado, o pueden 
formular las quejas o reclamaciones sobre cualquier asunto que afecte al funcionamiento 
normal de las relaciones de consumo.

Las empresas facilitarán además su dirección legal cuando esta no coincida con la 
habitual para la correspondencia.

Artículo 38.  Administración electrónica.
1. Se fomentará el uso de las nuevas tecnologías para la presentación por las personas 

consumidoras de las consultas, quejas, reclamaciones y denuncias, y su comunicación con 
ellos, estableciendo procedimientos seguros, accesibles y adecuados que garanticen la 
autenticidad de las mismas. Los recursos electrónicos de atención a las personas 
consumidoras deberán disponer de soluciones de operatibilidad compartida para la 
coordinación de comunicaciones a partir de una sede electrónica común de ámbito regional.

2. La administración competente en materia de consumo establecerá un sistema 
electrónico de hojas de reclamación. Las personas consumidoras podrán presentar sus 
reclamaciones a través de este sistema ante una entidad adherida al mismo, siempre que 
esta disponga del correspondiente certificado electrónico emitido por una entidad 
válidamente reconocida.

3. La consejería competente en materia de consumo regulará reglamentariamente el 
modelo de solicitud y procedimiento de tramitación y resolución electrónica de la hoja de 
reclamaciones.

Artículo 39.  Indemnizaciones y resarcimiento del daño.
De acuerdo con la legislación vigente en materia de consumo, las personas 

consumidoras tienen derecho a la compensación efectiva, la devolución de las cantidades 
abonadas indebidamente, y a la reparación, resarcimiento e indemnización de los daños y 
perjuicios, en su caso, sufridos a consecuencia de la adquisición o utilización de bienes y 
servicios, sin perjuicio del derecho a la indemnización por daños morales que puedan 
plantear ante los órganos judiciales correspondientes, como consecuencia de la 
responsabilidad contractual, fundada en la falta de conformidad de los bienes o servicios o 
en cualquier otra causa de incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato, o de la 
responsabilidad extracontractual a que hubiere lugar.

Sección 5.ª Información, educación y formación

Artículo 40.  Empoderamiento de las personas consumidoras.
1. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo promoverán 

iniciativas y programas de información, educación y formación en materia de consumo de 
modo que favorezca la transparencia, la simetría informativa y el equilibrio de mercado, y 
contribuya al empoderamiento financiero y digital de las personas consumidoras en los 
términos establecidos en el artículo 22.
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2. Las actividades informativas, formativas y educativas deberán estar orientadas a la 
adquisición y consolidación de hábitos, actitudes y conductas compatibles con un consumo 
inclusivo, sostenible, ético y creativo en lo personal, y activo, comprometido y 
corresponsable en lo social basado en valores, y que contribuya a acciones positivas para la 
mejora de la sociedad.

Artículo 41.  Información de los bienes, productos y servicios.
1. Las administraciones públicas competentes en materia de consumo controlarán que la 

información que las personas consumidoras requieren para poder tomar decisiones 
informadas en sus actos de compra y contratación de los bienes, productos y servicios, y en 
especial los de uso básico y consumo generalizado, sea clara, veraz y transparente, sin que 
pueda dar lugar a confusión alguna.

2. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo velarán 
porque la información de los productos, servicios o actividades que aleguen propiedades de 
carácter ambiental, social o terapéutica se ajusten exclusivamente a propiedades probadas o 
demostrables científicamente sin que puedan darse interpretaciones con sesgos informativos 
al respecto. A tal efecto, las empresas anunciantes deberán acreditar, de forma fehaciente, 
la veracidad de sus afirmaciones.

3. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo llevarán a 
cabo las acciones informativas, formativas y educativas necesarias para facilitar la 
comprensión, legibilidad y transparencia de la información relativa a contratación y 
facturación de los servicios, especialmente cuando se trate de servicios básicos de interés 
general.

4. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo adoptarán 
las medidas oportunas para que la obligación de informar señalada en los puntos anteriores 
sea accesible para todas las personas consumidoras y especialmente adaptadas a los 
colectivos que presenten algún tipo de vulnerabilidad. Cuando la información sea relativa a la 
advertencia de riesgos para la salud o la seguridad de las personas vulnerables, o bien, 
haga referencia a la composición o las advertencias de uso, bien mediante texto o 
pictográficamente, las empresas envasadoras facilitarán sistemas de lectura de etiquetado a 
través de dispositivos táctiles o electrónicos tipo códigos de barras de respuesta rápida o 
cualquier otro que cumpla dicha finalidad de facilitar su lectura.

5. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo velarán por 
la protección de las personas consumidoras frente a todo tipo de comunicación comercial, 
como la publicidad, promoción y ofertas agresivas desleales o que incurran en cualquier otro 
tipo de ilicitud y que puedan menoscabar su libertad de decisión. Esta protección se llevará a 
cabo de forma especial si la publicidad, promoción y ofertas agresivas o ilícitas están 
dirigidas a colectivos de personas vulnerables.

Artículo 42.  Derecho de información sobre productos, servicios y actividades.
1. Las comunicaciones comerciales dirigidas a la promoción, publicidad e información de 

los bienes y servicios destinados a las personas consumidoras, deberán reunir las siguientes 
características:

a) Debe ser concebida y llevada a cabo de modo que no pueda, por acción o por 
omisión, engañar o inducir a engaño sobre sus características o condiciones.

b) Debe hacerse de acuerdo con los principios de suficiencia, objetividad, veracidad 
autenticidad, accesibilidad universal y no discriminación por razón de género, raza, religión, 
lugar de nacimiento o discapacidad, y no puede, sea cual sea el soporte utilizado, inducir a 
error o a falsas expectativas a las personas destinatarias.

c) Debe hacerse sin difundir contenidos que justifiquen, banalicen o inciten a la violencia 
de género o que atenten a la dignidad de las mujeres.

2. La información que figura en los envases, embalajes y etiquetas de los productos 
debe ser veraz y suficiente, y fácilmente legible, y debe incluir, a fin de que sea posible hacer 
una elección racional entre bienes y servicios competitivos, los siguientes aspectos en 
cuanto a las características de los bienes:
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a) La naturaleza, finalidad, denominación usual y comercial si la tuviesen, y la 
identificación del proveedor, así como el nombre del productor y su dirección completa.

b) La composición.
c) La cantidad, medida o peso.
d) La calidad y categoría, si la hubiere.
e) Instrucciones de uso y mantenimiento.
f) El riesgo que entraña su uso, si procede y las advertencias sobre estos riesgos y forma 

de prever, contrarrestar y reducir los efectos no deseables de los incidentes que, pese a las 
instrucciones, puedan producirse.

g) El origen. Debe informarse, si procede, sobre los procesos de producción, 
comercialización y adquisición de los bienes y servicios para comprobar su adecuación a los 
principios de consumo responsable y sostenible.

h) Fecha de producción o suministro y lote, en caso de ser reglamentariamente exigibles 
y fecha de duración mínima o caducidad.

i) La información obligatoria de los distintivos de calidad.
j) Las demás características relevantes de la oferta.
k) Aquellos otros requisitos que exija su normativa sectorial.
3. Las personas consumidoras tienen derecho a recibir información suficiente y 

fácilmente accesible sobre los precios, tarifas, condiciones de venta y todos los demás 
conceptos que conformen el precio final a pagar por la persona consumidora, antes de 
adquirir el bien o contratar el servicio.

4. Las personas consumidoras tienen derecho a recibir información suficiente, antes de 
contratar, sobre las compensaciones, los reembolsos o las indemnizaciones, y el método de 
determinación del importe, en caso de falta de conformidad del bien o servicio, 
especialmente en cuanto a los servicios básicos o esenciales.

Se entiende por información suficiente la que permite a la persona destinataria la 
comprensión de las características y condiciones del sistema de compensaciones, 
reembolsos o indemnizaciones en función del colectivo al que se dirige el bien o servicio. La 
empresa debe estar en disposición de facilitar la información complementaria que le sea 
requerida por la persona consumidora.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá y fomentará el 
establecimiento de indemnizaciones automáticas y tasadas en determinados sectores 
económicos en los que pueda resultar fácilmente determinables, siempre que se haya 
producido un daño indemnizable determinado por un procedimiento previo.

5. Las personas consumidoras tienen derecho a conocer el horario de atención al público 
de los establecimientos, incluso cuando están cerrados.

6. Cuando las empresas utilicen contratos de adhesión tienen la obligación de entregar 
antes de contratar, si así lo solicita la persona consumidora, un modelo de contrato con las 
condiciones generales previstas, de acuerdo con los bienes que vendan o los servicios que 
presten de forma determinada.

7. Corresponde a los poderes públicos y a las empresas el deber de informar a las 
personas consumidoras, de los mecanismos de resolución de conflictos en las relaciones de 
consumo.

Artículo 43.  Actuaciones informativas y divulgativas en materia de consumo.
1. Los poderes públicos deben velar por que los medios de comunicación social se 

ocupen de la información y educación de las personas consumidoras, así como de la 
creación y el desarrollo de programas y todo tipo de espacios y medios de comunicación 
dedicados al consumo y a la difusión de las actividades de las organizaciones de personas 
consumidoras.

2. Los medios de titularidad pública deben facilitar el acceso de las organizaciones de las 
personas consumidoras, a los espacios que programen y su participación en estos espacios.

3. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo llevarán a 
cabo actuaciones de divulgación en materia de protección de los derechos e intereses 
económicos de las personas consumidoras a través de los soportes y medios a su alcance, 
incluidos los electrónicos y las redes sociales y otros canales de comunicación social.
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Igualmente, realizarán e impulsarán la difusión de la información a las personas 
consumidoras en colaboración con entidades públicas y privadas, y, de manera especial, con 
las organizaciones de personas consumidoras.

Artículo 44.  Educación y formación en materia de consumo.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a través del órgano competente en 

materia de consumo, fomentará la formación y educación de las personas consumidoras, y 
de modo especial el conocimiento de sus derechos para que puedan ejercerlos de acuerdo 
con pautas de consumo responsable y sostenible en un mercado global, altamente 
tecnificado y cambiante. La formación y educación en materia de consumo estarán 
orientadas a la consecución de los fines siguientes:

a) El conocimiento de los derechos, así como de los instrumentos de protección y la 
forma adecuada de ejercerlos.

b) El conocimiento y prevención de los riesgos derivados del uso y consumo de los 
bienes y servicios.

c) El desarrollo de competencias que permitan el empoderamiento de las personas 
consumidoras.

d) El desarrollo de habilidades para ejercer una capacidad de elección libre, racional e 
informada de los bienes, productos y servicios ofertados en el mercado sin distorsiones ni 
falseamiento de la competencia.

e) La orientación hacia pautas de consumo responsables, impulsando la utilización de 
criterios de sostenibilidad medioambiental, económica y social, y de forma especial tales 
como la prevención del sobreendeudamiento, la promoción de hábitos saludables, y también 
del consumo solidario y el comercio justo.

2. Al respecto, las administraciones públicas con competencias educativas y en consumo 
promoverán la educación de las personas consumidoras en el contexto de la comunidad 
educativa, favoreciendo el aprendizaje colaborativo y el uso de las nuevas tecnologías 
estableciendo para ello la colaboración precisa entre los órganos competentes.

3. Las administraciones públicas con competencias educativas y en consumo adoptarán 
las medidas oportunas para facilitar la educación para un consumo responsable solidario e 
inclusivo, adaptadas a las necesidades de apoyo según la diversidad del alumnado.

Artículo 45.  Investigación.
Las administraciones con competencias en materia de consumo promoverán la 

realización de estudios, informes y proyectos de investigación, así como, la disposición de 
fondos bibliográficos y documentales que faciliten el derecho a la información, formación y 
educación de las personas consumidoras.

Sección 6.ª Representación, consulta y participación

Artículo 46.  Audiencia, consulta y representación de las personas consumidoras.
Sin perjuicio de las competencias de las administraciones competentes en materia de 

consumo, la audiencia, consulta, representación y participación para la defensa de los 
derechos e intereses generales de las personas consumidoras, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, corresponde exclusivamente a las 
organizaciones y asociaciones de personas consumidoras.

Artículo 47.  Las organizaciones de las personas consumidoras.
1. De conformidad con la legislación vigente, las personas consumidoras tienen derecho 

a constituir o integrarse en asociaciones, o demás organizaciones, para la defensa, 
representación y consulta de sus derechos y legítimos intereses.

2. En Castilla-La Mancha, tendrán la consideración de organizaciones de personas 
consumidoras las siguientes entidades:
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a) Las asociaciones sin ánimo de lucro constituidas legalmente de acuerdo con la 
normativa de asociaciones y de protección a las personas consumidoras que, según sus 
estatutos, tengan entre sus fines la defensa, información, educación, formación, asistencia y 
representación de los intereses colectivos de las personas consumidoras en sus relaciones 
de consumo, así como de sus miembros.

b) Las entidades constituidas de acuerdo con la normativa de aplicación en materia de 
cooperativas y de protección a las personas consumidoras que incluyan en sus estatutos, 
como objeto social, la defensa, información, educación, formación, asistencia y 
representación de las personas consumidoras, y que hayan constituido un fondo social 
mínimo de al menos el 10% de los excedentes netos de cada ejercicio económico con este 
objeto, todo ello, conforme a su legislación específica.

3. Será requisito imprescindible para que una entidad sea considerada como 
organización de personas consumidoras su inscripción en el registro correspondiente, 
teniendo en cuenta su implantación territorial, número de socios y actividades desarrolladas.

Artículo 48.  Derechos de las asociaciones de personas consumidoras.
1. Los diferentes órganos y unidades administrativas de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha fomentaran en sus respectivos ámbitos el asociacionismo de las 
personas consumidoras y garantizarán su participación en los diferentes órganos colegiados 
de carácter participativo que se constituyan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha siempre que, por razón de la materia, se debatan temas de interés para 
la protección de las personas consumidoras.

2. Las administraciones con competencias en materia de consumo promoverán 
actuaciones destinadas a la capacitación de las asociaciones de personas consumidoras, así 
como el apoyo técnico y económico de las mismas, con arreglo a lo establecido en materia 
de participación.

3. Independientemente de los derechos contemplados en la normativa básica vigente, 
las asociaciones de personas consumidoras, gozarán de los derechos de carácter 
participativo siguientes:

a) Colaborar en los sistemas de arbitraje y propiciar sistemas voluntarios de resolución 
alternativa de litigios en materia de consumo.

b) Representar a las personas asociadas y ejercer las acciones que procedan en los 
términos que establezca la legislación vigente.

c) Solicitar y poder ser declaradas de utilidad pública cuando reúnan los requisitos 
establecidos para ello.

d) Derecho a obtener información de interés para las personas consumidoras de los 
poderes públicos y derecho de audiencia en el procedimiento de elaboración de 
disposiciones de carácter general relativas a materias que afecten directamente a los 
intereses de las personas consumidoras. Se entenderá cumplido este trámite cuando las 
asociaciones citadas se encuentren representadas en órganos colegiados que participen en 
la elaboración de la disposición.

e) Ejercer las correspondientes actuaciones y acciones legales en defensa de sus socios 
y en defensa de los intereses colectivos de las personas consumidoras.

f) Integrarse en agrupaciones o federaciones con idénticos fines.
g) Proponer iniciativas y formular peticiones, en el marco de la legislación vigente, acerca 

del funcionamiento correcto y eficiente del mercado de nuestra región.
h) Establecer acuerdos de colaboración con entidades e instituciones sin ánimo de lucro 

que contribuyan a la búsqueda de fuentes de financiación siempre que se preserve que las 
actuaciones correspondientes cumplen con lo previsto en el siguiente artículo.

4. Las asociaciones de personas consumidoras que incurran en alguna de las 
prohibiciones previstas por la legislación que les resulte aplicable, perderán en todo caso y 
por un período no inferior a los cinco años siguientes desde que dejaron de concurrir tales 
circunstancias, su condición de asociación de personas consumidoras.

5. La pérdida de la condición de asociación de personas consumidoras se producirá 
mediante procedimiento instruido al efecto, en el que se garantizarán los principios de 
audiencia y contradicción.
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Artículo 49.  Obligaciones de las asociaciones de personas consumidoras.
1. Ajustar sus actuaciones a los principios de buena fe y lealtad, no pudiendo divulgar 

datos de productos o servicios cuando pudieran afectar a la salud, seguridad o derechos 
económicos de las personas consumidoras que no se encuentren respaldados por 
acreditaciones, resultados analíticos o controles de calidad realizados en centros oficiales o 
acreditados.

2. Colaborar con las administraciones públicas competentes en materia de defensa las 
personas consumidoras, proporcionándoles la información que les sea requerida cuando 
exista un riesgo para la salud o seguridad de las personas consumidoras o se puedan 
conculcar sus legítimos intereses económicos y sociales.

3. Colaborar con las administraciones públicas en materia de consumo en la detección, 
localización y comunicación de actividades y prácticas irregulares que afecten a la protección 
de los derechos de las personas consumidoras y en general, participar en el desarrollo de 
programas de las políticas públicas de consumo en el marco de sus respectivas 
competencias.

4. Ofrecer a las personas consumidoras protección jurídica, en orden a la reparación e 
indemnización por los daños y perjuicios que puedan sufrir como consecuencia de la 
adquisición, uso o disfrute de los bienes y servicios que se pongan a su disposición en el 
mercado, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

5. Coordinar su actuación dentro de las políticas prioritarias de consumo establecidas por 
las administraciones públicas competentes.

6. Ejercer su actividad de forma profesional y autónoma, garantizando su independencia 
con respecto a cualquier poder u organización pública o privada.

Artículo 50.  Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de Castilla-La Mancha.
1. El Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de Castilla-La Mancha es el órgano 

colegiado de consulta y participación de las asociaciones de personas consumidoras en 
Castilla-La Mancha, y está adscrito al órgano con competencias en materia de consumo.

2. La sede del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Castilla-La Mancha 
será la que corresponda al órgano con competencias en materia de consumo.

3. El Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de Castilla-La Mancha, en virtud de 
su representatividad, está legitimado para designar la representación de las personas 
consumidoras en los órganos colegiados, organismos y entidades públicas o privadas y de 
participación institucional en Castilla-La Mancha.

4. Su estructura, composición y funciones serán objeto de desarrollo reglamentario. El 
Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias asumirá la interlocución con las 
administraciones públicas en aquellas cuestiones que afecten de forma exclusiva a las 
organizaciones de personas consumidoras.

Artículo 51.  Consejo Regional de Consumo de Castilla-La Mancha.
1. El Consejo Regional de Consumo es el principal órgano de representación y consulta 

en materia de consumo de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

2. Su composición, estructura y funcionamiento serán objeto de desarrollo reglamentario.
3. Este Consejo se consultará preceptivamente en la tramitación de disposiciones de 

carácter general relativas a materias que afecten directamente a las personas consumidoras 
en los términos establecidos en el artículo 48.

Artículo 52.  Voluntariado de consumo.
1. Las administraciones públicas competentes podrán promover el voluntariado social en 

materia de consumo en aquellos ámbitos de actuación que no supongan limitación alguna 
para la actividad de las asociaciones y organizaciones de personas consumidoras ni entrar 
en conflicto con estas.

2. Al respecto, se fomentarán los programas de formación de voluntariado en materia de 
consumo. Asimismo, impulsarán el desarrollo de determinadas iniciativas de actuación en 
aquellos casos y situaciones que por sus características y ocasión así lo requieran.
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3. Reglamentariamente, se desarrollarán fórmulas de promoción y fomento del 
voluntariado de consumo, como parte integrante del voluntariado social, medioambiental y 
comunitario, potenciando los programas y acciones de voluntariado como iniciativas en las 
que puedan participar las administraciones de consumo, cada una de ellas en el ámbito de 
su legislación correspondiente y las asociaciones de personas consumidoras con los 
requerimientos y obligaciones que se detallen en la normativa vigente sobre voluntariado.

CAPÍTULO II
Responsabilidades

Artículo 53.  Responsabilidad de las personas consumidoras.
1. Es responsabilidad de las personas consumidoras el uso y disfrute adecuado de los 

recursos y bienes compartidos en el marco de las relaciones de consumo preservando la 
disponibilidad ajena y respetando los derechos de otras personas consumidoras.

2. La responsabilidad social de las personas consumidoras se extiende tanto a su 
participación en el ámbito de la responsabilidad social de las empresas como al ejercicio 
efectivo de un consumo responsable conforme a criterios de decisión de compra 
económicos, sociales y medioambientales, no basados exclusivamente en la relación 
calidad/precio. Dicha responsabilidad social comprenderá las siguientes manifestaciones:

a) Exigir el pleno reconocimiento y el ejercicio efectivo de sus derechos como personas 
consumidoras, en especial en materia de documentación relativa a contratación y 
facturación.

b) Evitar aquellos productos o servicios de los que se tenga constancia que se producen, 
distribuyen o comercializan mediante prácticas contrarias a la ética o concurran 
circunstancias de explotación laboral, de mano de obra infantil o discriminación por razón de 
género o explotación o utilización indebida de personas con discapacidad, así como de su 
imagen.

c) Hacer un uso adecuado de las instalaciones y equipamientos en el uso y disfrute de 
bienes y servicios.

d) Dispensar un trato cortés y respetuoso a aquellas personas que les prestan atención 
como clientes para obtener un trato recíproco.

e) Atender cuantas indicaciones y advertencias reciban como personas consumidoras en 
el uso y disfrute de bienes y servicios.

f) No interferir ni impedir el ejercicio de los derechos de otras personas consumidoras ni 
sus decisiones y actos de compra y uso de bienes y servicios.

g) Rechazar la oferta de bienes y servicios procedente de actividades que carezcan de 
autorización en caso de ser esta necesaria.

h) Poner en conocimiento de las administraciones competentes cualquier circunstancia 
que suponga un riesgo para la salud y seguridad de las personas consumidoras, o pueda 
causar perjuicio o suponer una merma de sus derechos.

i) Evitar el desperdicio alimentario mediante el consumo responsable de alimentos y, en 
general, la obsolescencia de los productos mediante la selección de bienes reparables y 
sustituibles.

j) Adoptar comportamientos de consumo sostenible en lo que se refiere a la prevención 
de residuos y el reciclado, reutilización y recuperación.

k) No obstaculizar los procesos de economía circular y de ecodiseño e innovación 
compartida.

l) Colaborar en la sostenibilidad y en el uso inteligente y eficiente de los recursos 
naturales.

m) Evitar los costes derivados de conductas o hábitos no responsables y de usos 
inadecuados o irresponsables de los productos, bienes y servicios adquiridos, incluido lo 
relativo a su movilidad.

n) No recabar la protección de la administración de forma que genere un coste 
injustificado.
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3. La corresponsabilidad de las personas consumidoras implica, asimismo, la obligación 
de colaborar con las administraciones; la denuncia de prácticas irregulares que afectan a 
terceros; la aceptación, facilitación y promoción del diálogo y el acuerdo amistoso en la 
resolución de conflictos; el ejercicio de la participación; y el aprovechamiento y uso 
adecuado de las actividades informativas, formativas y educativas que las administraciones 
públicas con competencias en materia de consumo desarrollen.

4. La obligación de colaborar con las administraciones por parte de las personas 
consumidoras, se extiende a la obligación de comunicar inmediatamente, a la unidad 
administrativa correspondiente, si han sido resarcidas en sus pretensiones por la empresa. 
Esta comunicación dará lugar al archivo del expediente que se estuviera tramitando.

TÍTULO III
Relaciones de consumo

CAPÍTULO I
Régimen general

Artículo 54.  Oferta, promoción y comunicación comercial.
1. La oferta, promoción y publicidad de los bienes o servicios ha de ajustarse a su 

naturaleza, características, utilidad o finalidad y a las condiciones jurídicas o económicas de 
la contratación.

2. No podrá exigirse ninguna contraprestación o generar gastos o disposición de dinero o 
de cualquier otro bien a las personas consumidoras, a consecuencia de la recepción de 
comunicaciones comerciales o de publicidad, con independencia del medio utilizado.

3. Cuando a través de cualquier comunicación se indique a la persona consumidora que 
ha sido agraciada con un premio o regalo, este será exigible por la persona consumidora sin 
que pueda exigirse contraprestación de ningún tipo por ello.

Artículo 55.  Constancia de las condiciones de las ofertas.
1. Las personas consumidoras tienen derecho a que se les facilite de forma clara, 

accesible y comprensible, salvo que resulte manifiesta por el contexto, la información 
relevante, veraz y suficiente sobre las características principales del contrato, en particular 
sobre sus condiciones jurídicas y económicas. Igualmente, las personas consumidoras 
tienen derecho a que se refleje por escrito de forma inmediata cualquier oferta, condición o 
manifestación realizadas verbalmente por una empresa en la venta de bienes o prestación 
de servicios.

2. Las grabaciones con las personas consumidoras realizadas por las empresas solo se 
podrán realizar, en los términos previstos en la legislación protectora de los datos de carácter 
personal de la Unión Europea, si existe consentimiento previo y libre de las mismas, y así lo 
puedan acreditar aquellas.

3. Cuando por las empresas se utilicen grabaciones en las relaciones con las personas 
consumidoras, y sin perjuicio de lo dispuesto en las normas sectoriales de aplicación, dichas 
grabaciones serán facilitadas de modo gratuito a las personas consumidoras y deberán 
remitirse en el plazo máximo de quince días desde su solicitud.

4. Igualmente, las personas consumidoras tienen derecho a grabar esas conversaciones 
que mantengan con las empresas cuando estas utilicen grabaciones en las relaciones con 
las personas consumidoras en la oferta y contratación de bienes o servicios.

Artículo 56.  Promoción de ventas.
Las empresas, en el ejercicio de la actividad de promoción de ventas, pueden utilizar 

todo tipo de medios, siempre y cuando sean aceptados por el ordenamiento jurídico, 
respetando los intereses económicos y sociales de las personas consumidoras.
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Artículo 57.  Invitaciones a comprar.
1. Las personas consumidoras tienen derecho a escoger libremente entre las diversas 

invitaciones a comprar.
2. Las invitaciones a comprar que incorporen un bien o servicio complementario de modo 

habitual también deben incorporarlo en el supuesto de que ofrezcan condiciones más 
ventajosas y, por lo tanto, la empresa no puede exigir remuneraciones complementarias 
salvo que de su propia naturaleza se deduzca que no son compatibles.

Artículo 58.  Requisitos en materia de consumo para las ofertas o promociones.
1. La comunicación comercial y la publicidad de condiciones especiales más 

beneficiosas para las personas consumidoras con relación a las practicadas habitualmente 
por la empresa o el establecimiento deberán indicar, al menos:

a) La fecha de inicio de la promoción u oferta.
b) La duración de la promoción u oferta, o bien el número de unidades disponibles en 

oferta o promoción o el número de personas consumidoras que pueden beneficiarse de la 
promoción.

c) Los requisitos que deben cumplir las personas consumidoras.
d) Las condiciones, calidad y prestaciones de los bienes o servicios en promoción, y las 

ventajas de la oferta o promoción.
e) La persona responsable de la promoción, con indicación del nombre o la razón social 

y la dirección del establecimiento o los establecimientos donde se pueden hacer efectivas las 
condiciones más beneficiosas, salvo que la promoción se refiera únicamente al propio 
establecimiento donde se ofrece.

2. Si se anuncian promociones u ofertas por un período de tiempo, este período debe ser 
siempre determinado y la empresa debe estar en condiciones de satisfacer la demanda de 
las personas consumidoras del bien o servicio ofrecido, sin perjuicio de la normativa relativa 
a los períodos de rebajas. Si no puede atenderse la demanda, debe informarse a las 
personas consumidoras del derecho de adquirir el bien o servicio ofrecido, o uno de 
condiciones parecidas, de acuerdo con los beneficios de la oferta o promoción. Esta medida 
debe hacerse efectiva por medio de la entrega de una hoja de encargo que dé derecho a 
obtener los bienes o servicios promocionados y en la que se indique la fecha en que se 
podrá hacer efectivo este derecho. Este precepto se entiende sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas derivadas del incumplimiento de la obligación que el 
presente apartado establece con relación al período de la promoción u oferta. En todo caso, 
no pueden hacerse promociones con un número de unidades manifiestamente insuficientes 
en función de la duración y publicidad de la promoción u oferta y en función de las ventas 
habituales.

3. Si la promoción u oferta está limitada al agotamiento de existencias, deberá indicarse 
el número de unidades ofertadas.

4. Si la promoción u oferta indica el número de unidades o de personas destinatarias que 
pueden beneficiarse, debe informarse del sistema de prioridad para atender a las demandas. 
Este sistema debe permitir la comprobación objetiva de que se han seguido las preferencias 
fijadas en la publicidad.

5. El contenido de la promoción u oferta es exigible durante todo el tiempo en que es 
pública y accesible, aun cuando no figure expresamente en el contrato celebrado o en el 
documento o comprobante recibido.

6. Si se limitan las unidades de bienes o servicios en condiciones más beneficiosas para 
cada persona consumidora, debe informarse de esta limitación en la publicidad, mensajes o 
soportes, carteles o letreros del establecimiento donde se haga la oferta o promoción.

7. Si en un mismo establecimiento existen artículos o servicios en condiciones normales 
de venta y otros en condiciones más beneficiosas, se deben diferenciar o separar 
claramente, de modo que no pueda inducirse a error o confusión respecto a las ofertas y 
promociones, ni a su naturaleza.

8. Los bienes o servicios en condiciones más beneficiosas no pueden estar deteriorados 
o ser de peor calidad que los que la empresa o el establecimiento que hace la oferta o 
promoción ofrece habitualmente, excepto en las ventas de saldos y de otros tipos permitidos 
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de acuerdo con los requisitos establecidos por la normativa en materia de ordenación 
comercial.

Artículo 59.  Reducción en el precio de los bienes o servicios.
1. Si las condiciones más beneficiosas o las ventajas para las personas consumidoras 

consisten en una reducción en los precios que los bienes o servicios hayan tenido con 
anterioridad, debe indicarse de forma clara esta reducción y debe informarse del precio 
normal o habitual del bien o servicio y del precio reducido.

2. La información prescrita por el apartado 1 puede sustituirse por el porcentaje de 
reducción de precios en cada bien o servicio. Pueden agruparse lotes de bienes o servicios 
que puedan considerarse como una unidad, en función de sus características y de la 
reducción de precios.

3. Se entiende por precio normal o habitual el que se haya aplicado en el mismo 
establecimiento sobre productos idénticos en los treinta días precedentes. Corresponde a la 
empresa probar el cumplimiento de este requisito respecto a los bienes o servicios a precio 
reducido.

4. En las ofertas de lanzamiento donde el bien o servicio no haya estado antes a la venta 
o a disposición de las personas consumidoras, debe indicarse en la publicidad y en los 
carteles y letreros esta condición, mediante la expresión «oferta de lanzamiento».

Artículo 60.  Obsequios.
1. Si, en el marco de una relación de consumo, se ofrece un obsequio, debe informarse 

claramente en la publicidad y en el mismo establecimiento de los siguientes aspectos:
a) Las obligaciones que comporta la entrega, si procede, incluidas, especialmente, las de 

carácter fiscal.
b) Las condiciones de entrega, especialmente los gastos que comporta el envío o la 

puesta a disposición.
c) Las condiciones y limitaciones que deben cumplirse para obtener el obsequio.
d) Las instrucciones, en formato accesible, claras y precisas que deben seguirse para 

obtener el obsequio.
2. En cuanto a la duración y las existencias de los obsequios, es preciso atenerse a lo 

establecido por el artículo referido a los requisitos en materia de consumo para las ofertas o 
promociones.

3. Si la persona consumidora cumple los requisitos, la entrega efectiva o la puesta a 
disposición de los obsequios debe hacerse en el plazo de un mes desde el momento en que 
haya cumplido todos los trámites establecidos por las condiciones de la invitación a comprar. 
Cuando el ofrecimiento se haya hecho en los envases de los correspondientes productos, el 
derecho a obtener la prima ofrecida podrá ejercerse, como mínimo, durante los tres meses 
siguientes a la fecha de caducidad de la promoción.

Artículo 61.  Concursos y sorteos.
1. Las empresas pueden utilizar sorteos y concursos como técnicas de promoción. Se 

entiende por sorteo la oferta de premios en que la selección de los ganadores es fruto del 
azar y por concurso la oferta de premios en que la selección de los ganadores depende de la 
habilidad o la pericia de los concursantes. La utilización de estas técnicas está sujeta al 
régimen establecido por la normativa de las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.

2. Si una persona consumidora ha sido premiada en un sorteo en que no ha participado 
de forma voluntaria, la entrega del premio no puede condicionarse a la compra o 
contratación de bien o servicio alguno.

Artículo 62.  Presupuesto.
1. Las personas consumidoras tienen derecho a la elaboración y entrega de un 

presupuesto previo en la adquisición y reparación de bienes, productos o servicios, cuando 
el precio no pueda ser determinado de forma directa o cuando así esté establecido en virtud 
de una normativa específica. En estos supuestos no podrá exigirse contraprestación alguna 
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por su elaboración, excepto en el caso de presupuestos no aceptados, que podrán cobrarse 
si se ha indicado así en la tarifa o en el cartel de precios o si se ha informado expresamente 
a la persona consumidora. En estos casos, el importe no puede sobrepasar lo que se ha 
indicado o el correspondiente al tiempo real utilizado para elaborar el presupuesto.

2. Cuando se elabore un presupuesto, este deberá formalizarse por escrito e indicar 
necesariamente, sin perjuicio de lo establecido en otra normativa específica o sectorial, su 
periodo de validez, que no será inferior a diez días, una descripción general de los servicios 
que se prestarán, así como la identificación de los bienes o productos que se entregan, el 
coste de los mismos, el de la mano de obra, cuando proceda, así como todos los demás 
conceptos, recargos e impuestos aplicables, debidamente desglosados.

3. No se podrán hacer recaer sobre las personas consumidoras los errores cometidos en 
la elaboración del presupuesto, sin perjuicio de posibilidad de la rectificación de los errores 
materiales o aritméticos.

4. Si por la naturaleza de los bienes o servicios el precio está sujeto a la elaboración de 
un presupuesto, en éste deben constar como mínimo los siguientes datos:

a) La identidad de la persona prestadora del servicio, con la indicación del nombre o la 
razón social, el número de identificación fiscal y la dirección completa de un establecimiento 
físico del mismo.

b) El motivo o el objeto del servicio, con la indicación de las actividades u operaciones 
que deben realizarse.

c) Los gastos que debe satisfacer la persona consumidora, de forma desglosada, y el 
importe de las piezas, los recambios, los accesorios y los bienes que se incorporan al 
servicio, así como las formas de pago admitidas.

d) El plazo de validez del presupuesto.
e) La fecha prevista para el inicio de la prestación y la duración del servicio.
f) La fecha del presupuesto y la firma de una persona responsable de la empresa 

prestadora.
g) La fecha de la aceptación o del rechazo del presupuesto por parte de la persona 

consumidora, con espacios reservados para firmar cada una de las dos opciones, del mismo 
tamaño.

5. Las copias de los presupuestos deben conservarse durante un plazo mínimo de seis 
meses desde la no aceptación del presupuesto o desde la finalización del servicio, según 
proceda.

6. Los precios presupuestados no pueden ser superiores en ningún caso a los 
anunciados, sea cual sea el concepto al que se apliquen.

7. El importe del presupuesto será vinculante y el precio final no deberá exceder lo allí 
consignado por la empresa.

8. Si durante la prestación del servicio aparecen nuevos conceptos que deben cobrarse 
a las personas consumidoras u otras modificaciones del presupuesto, el prestador debe 
hacer una ampliación o modificación, que debe comunicarse a la persona consumidora y que 
esta, si procede, debe aceptar de forma expresa, de modo que quede constancia de ello. En 
caso de no conformidad con la ampliación o modificación, el prestador deberá devolver el 
bien en las mismas condiciones en las que le fue entregado.

Artículo 63.  Resguardo de depósito.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa de aplicación, en caso de entrega de un 

bien a una empresa en el ámbito de una relación de consumo para que se haga por esta una 
verificación, comprobación, reparación, sustitución o cualquier otra intervención deberá 
entregarse un resguardo de depósito con identificación de los siguientes datos:

a) El depositario.
b) El bien depositado.
c) Una descripción de su estado.
d) La fecha de recepción.
e) El motivo del depósito.
f) La fecha aproximada de devolución del bien.
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2. Se considerará que el bien se entrega en buenas condiciones, salvo que así se 
indique de forma detallada en el resguardo de depósito o sea incompatible con el motivo del 
depósito, sin que sean posibles declaraciones genéricas.

Artículo 64.  Documento justificativo de la contratación realizada.
1. Las personas consumidoras tienen derecho a la entrega de una confirmación 

documental de la contratación realizada, que habrá de ajustarse a lo dispuesto en la 
normativa vigente, indicando la identificación de la empresa, con el nombre o razón social, 
identificación fiscal, domicilio social y dirección del establecimiento físico, en caso de que 
proceda, así como la fecha de la contratación. A solicitud de la persona consumidora, deberá 
realizarse el desglose de todos los bienes, productos, servicios, mano de obra, cuando 
proceda, y recargos e impuestos aplicables.

2. La obligación establecida en el apartado anterior se entenderá cumplida cuando los 
datos exigidos se incorporen a la factura o factura simplificada.

Artículo 65.  Manifestaciones o alegaciones de empresas.
1. La administración competente en materia de consumo podrá exigir prueba de la 

exactitud de las manifestaciones o alegaciones que realicen las empresas en cualquier 
comunicación comercial, etiquetado o de cualquiera otra forma en que exista o pueda existir 
una relación de consumo, especialmente en el supuesto de publicidad comparativa.

2. En el supuesto de no presentar las pruebas previstas en el apartado anterior, o ser 
estas insuficientes, se considerará por la administración competente en materia de consumo 
que las manifestaciones o alegaciones realizadas constituyen una obstrucción a la actividad 
inspectora.

Artículo 66.  Requisitos formales de la documentación.
1. La documentación que tenga carácter obligatorio debe cumplir los requisitos formales 

y de accesibilidad para facilitar su lectura y comprensión, sobre todo en cuanto a tamaño de 
letra y su contraste, que en cualquier caso deberán permitir y facilitar la lectura y 
comprensión del texto.

2. Reglamentariamente se establecerá el tamaño de la letra y las condiciones del 
contraste necesarias para su plena accesibilidad.

3. La información, precontractual y contractual, sobre condiciones generales, contratos 
de adhesión y cláusulas y condiciones no negociables individualmente debe documentarse 
de la forma establecida por el apartado anterior, según proceda.

Artículo 67.  Pago anticipado o anticipos de pago del precio y pagos parciales.
El pago anticipado del precio, total o parcial de los bienes o servicios adquiridos por la 

persona consumidora, será posible, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
1. Que figure en el presupuesto o anunciado por escrito, de modo que las personas 

consumidoras conozcan esta condición antes del inicio de la prestación.
2. Que el pago anticipado no comporte el otorgamiento de la conformidad de la persona 

consumidora con la idoneidad de la prestación, ni ninguna renuncia a sus derechos.
3. Que la empresa haya concertado los negocios jurídicos adecuados con las entidades 

financieras o de seguros para garantizar la devolución de las cantidades anticipadas por la 
persona consumidora.

4. Si se hacen pagos parciales del servicio, en cada pago debe entregarse a la persona 
consumidora un recibo en que deben constar como mínimo los siguientes datos:

a) La identificación del prestador, con el nombre o la razón social, el número de 
identificación fiscal y la dirección del establecimiento.

b) El objeto del servicio y la indicación de si se trata de un pago a cuenta o de un pago 
parcial.

c) El importe pagado en el acto en cuestión.
d) El importe total pagado hasta aquel día y la cantidad total que queda por pagar.
e) La fecha y firma de una persona responsable del establecimiento prestador.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 64  Ley del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La Mancha

– 1189 –



5. Aparte de los pagos parciales, una vez finalizado el servicio, debe cumplirse la 
obligación de extender una factura, una factura simplificada o un justificante de pago, de 
acuerdo con lo establecido por el apartado correspondiente.

6. La empresa, si por cualquier circunstancia no puede cumplir las obligaciones 
derivadas de las relaciones de consumo acordadas, debe garantizar que se cumplan por 
medio de su propia infraestructura o de una infraestructura ajena.

Artículo 68.  Hojas de reclamación o denuncia.
Todas las empresas deben disponer de hojas de reclamación o denuncia, en los 

términos que se desarrollen por reglamento.

Artículo 69.  Derecho de desistimiento.
El derecho de desistimiento se regirá por la normativa estatal vigente en la materia.

Artículo 70.  Requisitos sobre precios y condiciones de pago en los establecimientos.
En materia de precios y servicios de pago se aplicará la normativa sectorial vigente con 

las siguientes especificaciones:
1. En los establecimientos debe informarse del precio completo, con tributos incluidos, de 

los bienes o servicios ofrecidos a las personas consumidoras. Esta información debe ser 
visible, accesible y comprensible, de modo que no induzca a error o engaño.

2. En las invitaciones a comprar, el precio debe ser completo y debe incluir los gastos y 
tributos.

3. Si se aceptan tarjetas u otros medios de pago de modo habitual, no puede limitarse su 
uso en determinados períodos o condiciones, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
normales para estos medios de pago.

Artículo 71.  Información sobre el horario.
En los establecimientos donde se pongan a la venta bienes o se ofrezcan servicios, debe 

informarse del horario de apertura al público. Esta información debe ser visible desde fuera, 
incluso cuando el establecimiento permanece cerrado, con las salvedades de la normativa 
sectorial aplicable.

CAPÍTULO II
Modalidades especiales de relaciones de consumo

Artículo 72.  Modalidades especiales de relaciones de consumo.
Son modalidades especiales de relaciones de consumo las relaciones de consumo a 

distancia y relaciones de consumo fuera del establecimiento mercantil, las relaciones de 
consumo por venta automática, las relaciones de consumo por venta a domicilio, las 
relaciones de consumo por subasta pública y las relaciones de consumo por venta 
ambulante o no sedentaria.

Artículo 73.  Información a las personas consumidoras.
En todas las modalidades especiales de relaciones de consumo, la empresa debe exhibir 

de forma clara e inequívoca y en formato accesible la siguiente información:
1. Los datos de identificación de la empresa, la dirección completa del establecimiento y 

el número de teléfono, número de fax y dirección de correo electrónico del mismo, cuando 
proceda, con objeto de que la persona consumidora pueda ponerse en contacto y 
comunicarse con la empresa de forma rápida y eficaz, así como, cuando proceda, la 
dirección completa y la identidad de la empresa por cuya cuenta actúa.

2. Si es diferente de la dirección facilitada en el apartado anterior, la dirección completa 
de la sede de la empresa y, cuando proceda, la correspondiente a la empresa por cuya 
cuenta actúa, donde la persona consumidora pueda dirigir sus reclamaciones.
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3. Cuando exista un derecho de desistimiento, las condiciones, el plazo y los 
procedimientos para ejercer ese derecho.

Artículo 74.  Requisitos adicionales.
1. Toda propuesta de contratación a distancia y fuera del establecimiento mercantil 

emitida en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, debe incluir de forma clara e 
inequívoca, información sobre los aspectos contemplados en el artículo 97 del texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

2. La información a que se refiere el apartado anterior debe suministrarse en un formato 
adecuado a la técnica de comunicación a distancia utilizada que permita su conservación a 
las personas consumidoras. Se entiende que este derecho se satisface si se entrega un 
documento informativo en papel o en otro soporte que permita el almacenaje electrónico y la 
posterior reproducción. Corresponde a la empresa acreditar el cumplimiento de este 
precepto.

3. Si la propuesta de contratación se hace por vía telefónica o por medios audiovisuales, 
debe enviarse la información a la persona consumidora en soporte duradero.

4. En caso de contratación por medios telemáticos, debe identificarse el acceso a la 
información de modo que no ofrezca dudas a la persona consumidora.

5. La empresa debe entregar a la persona consumidora toda la documentación 
acreditativa del contrato y del pago conforme a la normativa vigente.

CAPÍTULO III
Obligaciones en la prestación de servicios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 75.  Empresas que prestan servicios.
1. Las empresas que prestan en el ámbito territorial de nuestra Comunidad Autónoma, 

algún tipo de servicio, entre los que se incluyen los servicios en que se aporten materiales o 
bienes si la prestación del servicio tiene carácter principal, están sujetas a lo dispuesto por el 
presente capítulo, sin perjuicio de lo que establezca la normativa sectorial aplicable. No 
obstante, en el caso de los contratos con doble finalidad, si el contrato se celebra con una 
finalidad en parte relacionada y en parte no relacionada con la actividad comercial de la 
persona y el objeto comercial es tan limitado que no predomina en el contexto general del 
contrato, dicha persona deberá ser considerada como persona consumidora. Quedan 
excluidos los servicios accesorios a la venta de un bien.

2. Para determinar el carácter principal o accesorio del servicio, debe tenerse en cuenta 
la naturaleza de la prestación del servicio solicitado por la persona consumidora y el precio 
de los materiales o bienes respecto al precio de la mano de obra del servicio.

Artículo 76.  Clasificación de servicios.
Los servicios se clasifican en los siguientes tipos:
1. Servicios a las personas: Servicios en que la prestación recae sobre las propias 

personas consumidoras de modo directo.
2. Servicios sobre los bienes o las cosas: Servicios en que la prestación se vincula de 

modo directo a un bien o una cosa, ya sea para su adecuación, mejora, reparación o 
instalación, o con relación a cualquier otro aspecto que les afecte.

3. Servicios básicos: Servicios de carácter esencial y necesario para la vida cotidiana o 
que tienen un uso generalizado entre las personas consumidoras. Se incluyen los 
suministros, los transportes, los medios audiovisuales de radiodifusión y de televisión, los de 
comunicaciones, los asistenciales y sanitarios, los educativos y sociales y los financieros y 
de seguros.

4. Servicios de tracto continuado: Servicios que la empresa no presta en una sola vez, 
sino que tienen continuidad en el tiempo, de forma periódica, habitual o en varios plazos.
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5. Servicios de marca: Servicios en que se exhibe visiblemente el nombre comercial, la 
marca, el logotipo, el emblema o cualquier símbolo que los identifique con otra empresa, de 
modo que puedan hacer creer a la persona consumidora que tienen una vinculación jurídica 
especial con el propietario de la marca o el nombre comercial.

Artículo 77.  Precios de los servicios.
1. Excepto en los casos en que sea necesaria aprobación o autorización previa, los 

precios, recargos y suplementos de los servicios son libres, si bien deben respetarse las 
obligaciones de información previa establecidas por la presente ley y las demás 
disposiciones aplicables.

2. Si para prestar correctamente el servicio tienen que incorporarse piezas, recambios, 
accesorios o bienes, debe disponerse de una lista con los precios e informar de la existencia 
de esta lista a la persona consumidora, o bien mostrar el albarán o factura que justifique el 
coste de adquisición, una vez finalizada la prestación del servicio.

Artículo 78.  Recargos y suplementos en el precio del servicio.
Además de lo dispuesto en la normativa sectorial específica, en el caso de aplicarse 

recargos o suplementos en el precio del servicio habrán de tenerse en cuenta los siguientes 
requisitos:

a) Si se cobran recargos o suplementos en el precio del servicio, debe informarse a la 
persona consumidora por medio de una lista de precios o de un presupuesto previo por 
escrito.

b) Los recargos o suplementos en concepto de horario nocturno solo pueden cobrarse si 
el servicio se presta entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente.

c) Los recargos o suplementos en concepto de día festivo solo pueden cobrarse si el 
servicio se presta dentro de las veinticuatro horas del día festivo. A tales efectos, se 
consideran festivos los domingos y los días festivos de la localidad donde se presta el 
servicio. Como regla general, no se consideran festivos los sábados.

d) Los recargos o suplementos de horario nocturno y el de día festivo son incompatibles, 
por lo que solo puede cobrarse uno de los dos.

Artículo 79.  Garantía de los servicios.
Los diversos tipos de servicios deben garantizarse de acuerdo con la normativa 

específica aplicable.

Artículo 80.  Información previa de las empresas prestadoras de servicios.
1. Sin perjuicio de otras exigencias de información establecidas en la normativa general 

o sectorial, las empresas prestadoras de servicios deberán poner a disposición de las 
personas consumidoras de modo claro, inequívoco y accesible, antes de la celebración del 
contrato y, en todo caso, antes de la prestación del servicio, la información siguiente:

a) El nombre, razón social, estatuto y forma jurídica de la empresa prestadora, dirección 
geográfica en donde tiene su establecimiento y los datos que permitan ponerse rápidamente 
en contacto y comunicar directamente con ella y en su caso, por vía electrónica.

b) En caso de que la persona titular de la empresa prestadora esté inscrita en un registro 
mercantil u otro registro público análogo, deberá informar de dicho registro y su número de 
inscripción, o los medios equivalentes de identificación que figuren en el citado registro.

c) En los casos excepcionales de que la actividad esté sometida a un régimen de 
autorización, los datos de la autoridad competente o de la ventanilla única.

d) En caso de que la empresa prestadora ejerza una actividad sujeta al IVA, el número 
de identificación fiscal.

e) Por lo que se refiere a las profesiones colegiadas, el colegio profesional u organismo 
análogo en el cual esté inscrita la persona prestadora, así como el título profesional y el 
Estado miembro en que fue otorgado.

f) Las condiciones y cláusulas generales, en su caso, utilizadas por la empresa 
prestadora.
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g) La existencia, en su caso, de cláusulas contractuales utilizadas por la empresa 
prestadora sobre la legislación de aplicación al contrato y/o sobre los órganos judiciales 
competentes.

h) La existencia de garantía legal, servicios posventa, y en su caso, garantía comercial.
i) El precio total del servicio, cuando la empresa prestadora fije previamente un precio 

para un determinado tipo de servicio, desglosando en su caso, el importe de los incrementos 
o descuentos que sean de aplicación, de los gastos que se repercutan a las personas 
consumidoras, y de los gastos adicionales por servicios accesorios y financiación, así como 
las modalidades de pago.

j) Las principales características del servicio.
k) El seguro o garantías exigibles, en particular, los datos de la empresa aseguradora o 

el garante y la cobertura geográfica.
l) La fecha de prestación del servicio.
m) La duración del contrato, o si el contrato es de duración indeterminada, las 

condiciones de la resolución.
n) La lengua o lenguas de contratación, cuando no sea aquella en la que se le ha 

ofrecido la información previa de la contratación.
ñ) El procedimiento para atender las reclamaciones de las personas consumidoras y la 

identificación de los responsables de las mismas.
2. La empresa tiene la obligación de documentar la información sustancial por escrito o 

en cualquier otro soporte accesible que permita su almacenaje y que tenga una duración 
equivalente al menos a la vida útil o la conformidad del bien o servicio. A tales efectos, se 
entiende por información sustancial la que se refiere a las características principales, el 
origen comunitario o no, la utilización o el mantenimiento, la justificación de la transacción 
efectuada y la conformidad del bien o servicio. Esta información debe entregarse a las 
personas consumidoras de forma gratuita y debe estar disponible, al menos, en soporte 
papel o en otro soporte accesible según las necesidades de la persona consumidora.

Artículo 81.  Garantías en el cumplimiento de la obligación de información previa.
A elección de la empresa prestadora del servicio, se garantizará que los datos previstos 

en el artículo anterior:
a) Sean comunicados por la empresa prestadora directamente.
b) Sean de fácil acceso para la persona destinataria en el lugar de prestación o 

celebración del contrato.
c) Sean de fácil acceso para la persona destinataria por vía electrónica a través de una 

dirección comunicada por la empresa prestadora.
d) Figuren en todo documento informativo de la empresa prestadora que se facilite al 

destinatario y en el cual se presenten de forma detallada sus servicios.

Artículo 82.  Información suplementaria.
Las empresas prestadoras de servicios, a petición de la persona destinataria, estarán 

obligadas a comunicarle la siguiente información suplementaria:
a) Cuando el precio no lo fije previamente la empresa prestadora para un determinado 

tipo de servicio, el precio del servicio o, si no puede indicarse el precio exacto, el método 
para calcular el precio, de forma que el destinatario pueda comprobarlo, o un presupuesto 
suficientemente desglosado.

b) En el caso de las profesiones reguladas, referencia a las normas profesionales de 
aplicación en el Estado miembro de establecimiento y los medios para acceder a las 
mismas.

c) La información relativa a sus actividades multidisciplinares y asociaciones que estén 
directamente vinculadas con el servicio en cuestión y sobre las medidas adoptadas para 
evitar conflictos de intereses. Esta información habrá de figurar en todo documento 
informativo de las empresas prestadoras en el cual se presenten de forma desglosada sus 
servicios.
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d) Los posibles códigos de conducta a que esté sometida la empresa prestadora, así 
como la dirección en que dichos códigos pueden consultarse por vía electrónica y en que 
idiomas están disponibles, entendiéndose por código de conducta todo acuerdo o conjunto 
de normas fundamentado en criterios éticos y de buena práctica comercial, no impuesto por 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, en que se define el comportamiento 
de las empresas que se comprometen a cumplirlo en sus relaciones de consumo.

e) Cuando una empresa prestadora esté sometida a un código de conducta o sea 
miembro de una asociación u organización profesional que prevea el recurso a medios 
extrajudiciales de resolución de litigios, la información correspondiente. Dicha empresa 
detallará cómo acceder a la información desglosada sobre las características y condiciones 
para hacer uso de los medios extrajudiciales de resolución de litigios.

Sección 2.ª Obligaciones según el tipo de servicio

Artículo 83.  Servicios a las personas.
1. Deben cumplirse las disposiciones sobre seguridad, salud, higiene, intimidad personal, 

protección de datos y demás obligaciones establecidas por la normativa específica.
2. Si la prestación del servicio implica algún tipo de resultado, la persona consumidora o 

terceras personas expertas lo deben poder comprobar y verificar, sin la intervención de la 
prestadora.

3. Si la prestación del servicio pudiera entrañar riesgos para la salud o seguridad de las 
personas, deberá informarse de estos riesgos y hacer las advertencias pertinentes por medio 
de un cartel visible en el establecimiento, un soporte en formato accesible a todas las 
personas, o en su caso, mediante la entrega de un folleto a la persona consumidora.

Artículo 84.  Servicio sobre los bienes.
1. Si para la prestación del servicio debe depositarse el bien, debe entregarse a la 

persona depositante un resguardo de depósito, en el que deben constar como mínimo, 
además de lo contemplado en el artículo 63, los siguientes datos:

a) La identificación del establecimiento, con el nombre o la razón social, la dirección y el 
número de identificación fiscal.

b) La identificación del depositante.
c) La descripción del servicio de la forma más detallada posible.
d) El plazo en que prescribe el derecho a recuperar el bien depositado.
e) La firma o cualquier otro medio que permita la acreditación de la persona responsable 

del establecimiento prestador.
2. La persona depositaria debe conservar una copia del resguardo de depósito al menos 

hasta que se agote el plazo establecido.
3. Si el bien se ha depositado en el establecimiento, para recogerlo debe presentarse el 

resguardo de depósito. Si la persona consumidora no lo tiene, debe acreditar la titularidad 
sobre el bien en cualquiera de las formas admitidas en derecho.

4. Si existe un presupuesto previo, este puede tener los efectos del resguardo de 
depósito, siempre y cuando haya sido aceptado por la persona consumidora y el documento 
indique esta condición.

Artículo 85.  Servicios básicos.
1. Las personas o las empresas prestadoras de servicios básicos deben entregar a las 

personas consumidoras la información relevante de la prestación por escrito en formato 
accesible o de una forma adaptada a las circunstancias de la prestación y de la persona 
consumidora.

2. En los contratos y las facturas debe informarse del lugar donde las personas 
consumidoras pueden tramitar las quejas o reclamaciones ante el prestador del servicio 
básico, del procedimiento para hacerlo y del número de teléfono gratuito. También debe 
informarse de si el prestador del servicio está adherido a una junta arbitral de consumo y de 
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la posibilidad de la persona consumidora de dirigirse a estos organismos para resolver los 
conflictos.

3. En la información precontractual y contractual debe indicarse la existencia de 
compensaciones, reembolsos o indemnizaciones en caso de que la empresa incumpla la 
calidad del servicio básico fijada por el ordenamiento jurídico o por la propia empresa. 
También debe informarse sobre los mecanismos para llevar a cabo las medidas a que se 
refiere el apartado anterior.

4. Las empresas que presten servicios básicos deben velar por que los contratos de 
adhesión se faciliten, a petición de las personas con discapacidad o personas mayores por 
medio de un soporte que les sea accesible.

Artículo 86.  Pobreza energética y vulnerabilidad económica.
1. Las empresas prestadoras deben informar, en cualquier aviso o comunicación 

referente a la falta de pago del servicio, de los derechos que afectan a la pobreza energética 
y de los demás derechos que tienen las personas consumidoras en situación de 
vulnerabilidad económica de acuerdo con la normativa vigente. Esta información debe 
redactarse de forma clara, transparente y adecuada a las circunstancias.

2. Las personas en situación de vulnerabilidad económica, si reciben un aviso de 
interrupción del suministro de agua, electricidad o gas, deben presentar, en el plazo de 
quince días hábiles desde la recepción del aviso, un informe de los servicios sociales 
básicos sobre su situación personal o, si procede, una copia de la solicitud registrada en que 
solicitan su emisión.

3. Las administraciones públicas responsables deben emitir este informe en el plazo de 
quince días a contar de la fecha en que se solicita. El informe, que debe acreditar el 
cumplimiento de los requisitos de vulnerabilidad, también puede ser emitido de oficio por los 
servicios sociales básicos y tiene una vigencia de seis meses a contar del día en que se 
emite, sin perjuicio del hecho de que pueda renovarse.

4. Las unidades familiares que no pueden cumplir los compromisos de pago de acuerdo 
con lo establecido por el presente artículo, una vez agotados los mecanismos de resolución 
de conflictos, deben disponer de los instrumentos de apoyo económico necesarios por parte 
de la administración o las empresas según corresponda de acuerdo con las previsiones 
establecidas en el Real Decreto 897/2017, 6 de octubre, por el que se regula la figura del 
consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores 
domésticos de energía eléctrica y la Orden ETU/943/2017, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre, o normativa que lo sustituya.

5. Las empresas suministradoras, de acuerdo con las administraciones públicas, deben 
habilitar los mecanismos de información necesarios para poner en conocimiento de los 
servicios sociales básicos y de las personas consumidoras la información actualizada sobre 
las tarifas sociales y las demás ayudas y medidas previstas para hacer frente a la pobreza 
energética u otras situaciones de exclusión social. Esta información debe redactarse de 
forma clara, transparente y adecuada a las circunstancias. Además, deben habilitarse 
mecanismos de diálogo, prevención e información entre las empresas suministradoras y los 
servicios sociales básicos sobre los impagos del servicio por parte de las personas 
consumidoras.

Artículo 87.  Servicios de tracto continuado.
1. El procedimiento para darse de baja de un servicio de tracto continuado no puede 

contener más requisitos o ser más dificultoso que el procedimiento para darse de alta.
2. En el momento de la contratación de un servicio de tracto continuado, debe informarse 

del procedimiento de baja y de las indemnizaciones, penalizaciones o pagos que debe 
efectuar la persona consumidora si se da de baja del servicio. Si el servicio tiene la 
consideración de servicio básico, debe informarse del número de teléfono gratuito en cada 
uno de los recibos o facturas emitidos.

3. El prestador debe garantizar la continuidad y calidad en la prestación, de acuerdo con 
la información que se ha suministrado o la publicidad que se ha realizado, sin que pueda 
librarse de responsabilidad por conducto de terceros con quien la persona consumidora no 
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haya entrado en contacto. Pueden determinarse por reglamento los mecanismos de control y 
verificación de la calidad en la prestación de los servicios de tracto continuado.

4. El prestador de un servicio de tracto continuado debe garantizar una atención 
adecuada a la persona consumidora, sin demoras ni esperas.

5. No puede dejarse de prestar el servicio de tracto continuado por falta de pago de 
algún recibo o factura si la persona consumidora ha presentado alguna reclamación con 
relación al recibo o factura ante el mismo prestador o la misma prestadora, o por medio de 
los mecanismos judiciales o extrajudiciales de resolución de conflictos, sin perjuicio de la 
consignación del importe de las cantidades reclamadas en aplicación de la normativa 
sectorial específica.

6. Si alguna de las cláusulas de un contrato de prestación de servicios de tracto 
continuado es declarada abusiva judicialmente por sentencia, la empresa prestadora debe 
informar de ello a los clientes con contratos vigentes que la incluyan y debe comunicarles 
que esta cláusula dejará de aplicarse en los términos establecidos por la sentencia judicial. 
Esta comunicación debe hacerse constar, al menos, en la factura o liquidación 
inmediatamente posterior a la declaración de abusividad. La declaración de abusividad 
deberá estar inscrita en el Registro correspondiente.

Artículo 88.  Servicios de marca.
1. Las empresas prestadoras de los servicios de marca están obligadas, con relación a la 

persona consumidora, a hacer todos los trámites, resolver las incidencias, dar información 
sobre bienes y servicios y responder de las garantías comerciales como si fuesen la misma 
empresa de la marca que exhiben.

2. En ningún caso pueden anunciarse marcas o logotipos que induzcan a las personas 
consumidoras a error o confusión sobre la naturaleza de la marca, del servicio o de la 
relación del establecimiento con la marca.

3. Si las empresas prestadoras de servicios de marca están facultadas para dar de alta a 
la persona consumidora en servicios de tracto continuado, también deben darla de baja, si lo 
solicita, con los mismos requisitos que para darla de alta. Debe entregarse a la persona 
consumidora un documento justificativo de la solicitud de baja.

4. Si las empresas prestadoras aplican precios o gastos autorizados o decididos por la 
empresa de la marca que representan, deben tener a disposición de la persona consumidora 
unas tablas o tarifas de precios y gastos elaboradas por la marca.

5. Las empresas prestadoras de servicios de marca están vinculadas por la publicidad y 
las ofertas que haga la empresa de la marca con relación a los bienes o servicios que 
comercializa, salvo que en el documento publicitario consten los establecimientos que 
comprende la promoción o la oferta y las empresas prestadoras no estén incluidas.

Artículo 89.  Servicios de naturaleza mixta.
Si un mismo servicio tiene características de más de uno de los tipos establecidos en 

esta ley, deben aplicarse las obligaciones y los requisitos determinados para cada uno de los 
servicios que forman parte de él, siempre y cuando sean compatibles entre ellos.

Artículo 90.  Servicios de las empresas concesionarias de autopistas de peaje.
Las empresas concesionarias de autopistas de peaje de pago directo por parte de la 

persona consumidora están obligadas a garantizar la seguridad de las instalaciones y a 
informar en los accesos a la concesión sobre las incidencias que afecten a la fluidez y la 
seguridad del tráfico.

CAPÍTULO IV
Información en materia de créditos o préstamos hipotecarios sobre viviendas

Artículo 91.  Información sobre la titulización de préstamos hipotecarios y de otro tipo.
1. Las entidades que hayan cedido un crédito hipotecario u ordinario a un fondo de 

titulización deberán informar por escrito de esta cesión a la persona con la que hubieran 
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firmado el contrato de préstamos garantizado con hipoteca u otro tipo de préstamo, con 
distinta garantía o sin garantía. Esta notificación de la cesión, transmisión o titulización se 
realizará de oficio por parte de las entidades financieras en el momento de producirse o a 
petición de la persona consumidora interesada, en cualquier otro momento.

2. En caso de que la entidad conserve la titularidad del crédito se hará constar en la 
información proporcionada a la persona consumidora la manifestación de que continúa 
siendo el acreedor o acreedora.

El procedimiento de notificación y los plazos de comunicación de la información serán 
objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 92.  Información en la oferta para la venta o para el arrendamiento de inmuebles.
La información en la oferta para la venta o el arrendamiento de bienes inmuebles se 

regulará por la normativa sectorial específica aplicable.

Artículo 93.  Accesibilidad a la información y a los documentos preceptivos.
La información y los documentos que el prestamista debe dar a la persona consumidora 

para llevar a cabo el proceso de contratación en materia de créditos o préstamos 
hipotecarios sobre viviendas, conforme a la regulación sectorial específica aplicable deben 
ser plenamente accesibles, para las personas con discapacidad, mayores, inmigrantes y 
todas aquellas que se encuentren en situación de vulnerabilidad social, mediante el sistema 
o medio de soporte más adecuado a tal efecto.

TÍTULO IV
Intervención administrativa en materia de consumo

CAPÍTULO I
Marco europeo

Artículo 94.  Políticas europeas de consumo.
1. La Administración Regional debe garantizar el acceso de las personas consumidoras 

a la información sobre consumo de los diferentes estados de la Unión Europea.
2. La Administración Regional promoverá la participación en organizaciones y proyectos 

de ámbito europeo en materia de consumo para garantizar la información a las personas 
consumidoras sobre las normativas y actividades de consumo de las instituciones y 
organizaciones europeas.

Artículo 95.  Centro Europeo del Consumidor.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha colaborará con la Red de Centros 

Europeos del Consumidor existentes en los Estados Miembros de la Unión Europea a través 
de su centro en España, con la finalidad de impulsar la gestión compartida de las 
reclamaciones transfronterizas que procedan, así como para promover la información y 
divulgación de la actividad de dicha Red de Centros.

CAPÍTULO II
Marco estatal

Artículo 96.  Políticas estatales de consumo.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá participar en proyectos e 

iniciativas de ámbito supraautonómico y estatal en materia de consumo.
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Artículo 97.  Coordinación de actuaciones de protección.
Las administraciones públicas con competencias concurrentes o compartidas en materia 

de consumo en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, coordinarán sus actuaciones para 
hacer más efectiva la protección de los derechos de las personas consumidoras, pudiendo 
llevar a cabo para ello la formalización de acuerdos, resoluciones, protocolos y convenios en 
los términos previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, o con organizaciones y entidades del sector privado.

Artículo 98.  Colaboración con otras Comunidades Autónomas.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá la formalización de 

acuerdos y convenios de colaboración con otras Comunidades Autónomas para la 
cooperación en materia de consumo, especialmente con las limítrofes.

2. Dicha cooperación podrá desarrollarse para el intercambio de actuaciones, o bien, 
para la planificación y ejecución conjunta de programas interautonómicos de protección de 
los derechos de las personas consumidoras respectivas, siempre que no supongan merma 
alguna respecto de lo contemplado en esta ley.

CAPÍTULO III
Marco autonómico y local

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 99.  Políticas públicas de consumo en Castilla-La Mancha.
1. La consejería con competencias en materia de consumo estará obligada a presentar 

en cada legislatura un plan estratégico elaborado con participación de los grupos de interés y 
definido en sus correspondientes planes anuales de actuación. Todos los planes deberán ser 
sometidos a aprobación y publicación conforme a la normativa vigente. Igualmente serán 
objeto de consideración previa por parte del Consejo Regional de Consumo y Consejo de 
Personas Consumidoras y Usuarias de Castilla-La Mancha.

2. La programación de actividades y actuaciones diseñadas por la consejería 
competente en materia de consumo deberá prever evaluaciones periódicas con arreglo a 
indicadores que permitan actualizar el grado de cumplimiento de los objetivos 
correspondientes y, en su caso, adoptar las medidas pertinentes para corregir las 
desviaciones.

3. Para garantizar la adecuada coordinación en la gestión de las competencias 
concurrentes en materia de consumo y su transversalidad, se creará en el ámbito de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha una Comisión Regional de Coordinación 
interdepartamental en materia de consumo, cuya estructura, composición y funciones deberá 
desarrollarse reglamentariamente.

4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá programas de actuación 
conjunta y se coordinará con otras administraciones públicas o entidades en las actuaciones 
relativas a la protección de la persona consumidora, dentro del marco de cooperación y 
condiciones que se establezcan en cada caso. Asimismo, actuará en lo que se refiera a la 
regulación de prácticas de competencia con impacto en la protección de los derechos e 
intereses de las personas consumidoras en la región.

5. La consejería con competencias en materia de consumo adoptará las medidas 
adecuadas para el diseño de procedimientos de comunicación administrativa relacionados 
con actividades empresariales con regulación específica en materia de consumo.

Artículo 100.  Recursos públicos de consumo.
1. El ejercicio de las potestades públicas en materia de consumo se desarrollará a través 

de recursos públicos, conforme a las siguientes consideraciones:
a) Cualquier órgano u organismo de titularidad pública dependiente de una 

administración pública que lleve a cabo tareas de información, orientación y asesoramiento a 
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las personas consumidoras en Castilla-La Mancha tiene la consideración de recurso público 
de consumo en el ámbito de su demarcación territorial y de acuerdo con sus competencias. 
Estos recursos públicos de consumo podrán ejercer, entre otras, las siguientes funciones:

1.ª Recibir, tramitar y resolver en su caso, las quejas, reclamaciones y denuncias de las 
personas consumidoras.

2.ª Informar, orientar y asesorar a las personas consumidoras sobre sus derechos y 
deberes y las formas de ejercerlos.

3.ª Realizar actuaciones de mediación en materia de consumo en los casos que proceda.
4.ª Desarrollar actuaciones de vigilancia de mercado y de seguridad de los productos.
5.ª Iniciar y, en su caso resolver, procedimientos sancionadores de consumo.
6.ª Fomentar el arbitraje de establecimientos comerciales y empresas como medio de 

resolución de los conflictos con las personas consumidoras.
7.ª Formar en consumo a las personas consumidoras, particularmente a los colectivos 

especialmente vulnerables, ya sea por medio de actuaciones directas o a través de los 
medios de comunicación de titularidad pública.

8.ª Promover actividades e iniciativas dirigidas a la educación de personas consumidoras 
en colaboración con la consejería competente en materia de educación.

9.ª Hacer difusión de las organizaciones de personas consumidoras y desarrollar 
programas y actividades de forma conjunta con ellas.

b) Los recursos públicos de consumo deben recibir, gestionar y resolver las quejas y 
reclamaciones de las personas consumidoras domiciliadas en su demarcación territorial, 
llevar a cabo la mediación y, si procede, dirigirlas al sistema arbitral de consumo. Se 
establece como competente el recurso público de consumo del municipio donde esté 
domiciliada la persona consumidora; si en el municipio no existe ninguna oficina, es 
competente la oficina supramunicipal que corresponda y, en su defecto, la de ámbito 
regional.

2. La consejería competente en materia de consumo elaborará un Directorio de recursos 
públicos de consumo con finalidades informativas.

Sección 2.ª Administración local

Artículo 101.  Competencias propias de las Entidades Locales.
Corresponde a las Corporaciones Locales de Castilla-La Mancha, en su ámbito territorial, 

como competencia propia, promover y desarrollar la protección y defensa de las personas 
consumidoras, con el alcance y contenido que les atribuye esta ley y el resto del 
ordenamiento.

En concreto, las Entidades Locales podrán ejercer las siguientes competencias:
a) La información y educación de las personas consumidoras y el establecimiento de 

oficinas y servicios de información a las personas consumidoras.
b) El apoyo y fomento de las asociaciones de personas consumidoras radicadas en su 

territorio.
c) La promoción de órganos de participación ciudadana en materia de consumo.
d) La vigilancia de mercado y la Inspección de Consumo dentro de sus respectivos 

ámbitos territoriales, en coordinación con el organismo competente en materia de consumo 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

e) La imposición de sanciones pecuniarias, con el límite máximo de la cuantía 
establecida para las faltas graves, por la comisión de infracciones en materia de defensa de 
las personas consumidoras, cuando se trate de empresas radicadas en su término municipal 
o la infracción se hubiera cometido en el mismo. A efectos de la necesaria coordinación 
respecto a la consideración de antecedentes y para evitar una duplicidad de las sanciones, 
darán conocimiento a la Administración Regional de los procedimientos que inicien y de las 
sanciones que impongan.

f) Asumir la gestión y tramitación de reclamaciones de las personas consumidoras.
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Artículo 102.  Oficinas Municipales de Información de Consumo.
Los servicios que se presten en el ámbito de las administraciones locales serán llevados 

a cabo por Oficinas Municipales de Información de Consumo (OMIC), cuyas actuaciones 
deberán estar sujetas a los principios de coordinación y cooperación administrativa en el 
marco de esta ley y de las políticas públicas de consumo en la región. Será objeto de 
desarrollo reglamentario el catálogo de competencias y funciones que prestan las Oficinas 
Municipales de Información de Consumo.

Artículo 103.  Convenios de colaboración.
La coordinación de actuaciones entre la Administración Regional y la local con 

competencias en materia de consumo se desarrollará a través de la formalización de 
convenios singulares de colaboración en los que quedaran explicitados los compromisos 
correspondientes y los mecanismos empleados para garantizar su eficacia y la eficiencia de 
los recursos públicos empleados.

Asimismo, se determinarán los programas objeto de colaboración y gestión compartida, 
así como en lo referente al acceso, comunicación e intercambio de datos e información en 
soporte electrónico y de acuerdo a soluciones de operabilidad compartida que permitan la 
integración en su conjunto con ámbito regional.

Artículo 104.  Red Pública de Recursos Locales.
La articulación de los distintos mecanismos de coordinación entre la Administración 

Autonómica y Local en materia de consumo se sistematizará mediante la creación de una 
Red de Recursos Locales cuya estructura y funcionamiento se desarrollará 
reglamentariamente.

Artículo 105.  Mapa regional de consumo.
La consejería con competencias en materia de consumo llevará a cabo propuestas de 

racionalización y diseño territorial de recursos públicos que garantice una cobertura 
distribuida y adecuada mediante la configuración de un mapa regional de consumo con 
arreglo a las áreas y zonas correspondientes que será desarrollado, igualmente, de forma 
reglamentaria, con arreglo al uso de tecnologías de información geográfica.

Artículo 106.  Registro.
Se creará un registro de las distintas modalidades de servicio local que presten en cada 

caso las Oficinas Municipales de Información de Consumo.
Reglamentariamente se establecerán las normas de funcionamiento del registro de las 

diferentes categorías de oficinas que deban integrarse en el mismo. Al respecto se 
considerarán:

a) Los criterios relativos al tipo de personal técnico y administrativo.
b) Las características de los servicios que prestan, sean de inspección y seguridad en 

los productos, atención a reclamaciones y mediación u otros.
c) Su ámbito territorial, municipales o mancomunadas y en función de tramos de 

población, diferenciando las de ámbito inferior a 1.000 habitantes, entre 1.000 y 10.000, o de 
más de 10.000 habitantes.

Artículo 107.  Atención básica interdisciplinar.
Las Oficinas Municipales de Información de Consumo podrán configurarse también como 

recurso de atención básica interdisciplinar en políticas concurrentes en materia de consumo 
tales como, entre otras, la intermediación hipotecaria, la vulnerabilidad energética o la 
atención al ciudadano. Al respecto, las actuaciones a desarrollar deberán estar sujetas a los 
oportunos principios de coordinación y cooperación con las administraciones concurrentes.
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Sección 3.ª Prevención: Vigilancia de mercado

Artículo 108.  Vigilancia del mercado.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias en 

materia de defensa de las personas consumidoras, realizarán actuaciones de inspección, 
vigilancia y control de mercado para comprobar que las empresas o establecimientos que 
producen, distribuyen o comercializan bienes o servicios cumplen con la legislación vigente 
con relación a los derechos e intereses de las personas consumidoras.

2. Las administraciones públicas podrán realizar, directamente o en colaboración con 
otras entidades públicas o privadas, estudios, controles, ensayos, análisis y comprobaciones 
sobre los productos, bienes, servicios y establecimientos en donde estos se comercialicen y 
se presten, así como requerir a los implicados toda la información que se estime necesaria.

3. Las actuaciones de vigilancia del mercado en el ámbito de consumo se llevarán a 
cabo por la Inspección de Consumo, que estará compuesta por el personal inspector y por el 
personal de la inspección. El personal de la inspección estará compuesto por todo aquel 
personal de la Junta de Comunidades que participe en alguna de las tareas administrativas 
previas o derivadas de la actividad inspectora o que tenga relación jerárquica con el personal 
inspector de consumo.

4. Las actuaciones de vigilancia podrán recaer sobre todos los bienes y servicios 
ofertados o puestos a disposición de las personas consumidoras, así como también sobre 
los elementos, condiciones e instalaciones utilizados para su producción, distribución y 
comercialización, con especial énfasis en aquellos destinados a las personas consumidoras 
vulnerables, con arreglo a lo establecido en la presente ley y también con las normas 
relativas a la seguridad de los productos y servicios.

5. Las actuaciones de la Inspección se llevarán a cabo en cualquier lugar del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Cuando sea necesario efectuar una 
actuación de la Inspección fuera de la Comunidad Autónoma, y sin perjuicio de la posibilidad 
de realizar directamente los requerimientos que procedan, la autoridad competente en 
materia de consumo de Castilla-La Mancha podrá solicitar la colaboración de las autoridades 
en ese otro territorio si fuese necesario para el esclarecimiento o comprobación de los 
hechos. En estos casos, el personal inspector de esta Comunidad podrá acompañar 
presencialmente al personal de otras administraciones en las actuaciones que tengan que 
llevar a cabo.

6. El órgano competente de la vigilancia de mercado en materia de consumo de la Junta 
de Comunidades actuará coordinadamente con las corporaciones locales que hayan 
asumido competencias de inspección, para lo cual se publicará anualmente un Plan de 
Inspección.

7. El órgano competente en materia de consumo de la Junta de Comunidades se 
coordinará con otros órganos de inspección de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, para lo cual participará en los órganos de coordinación 
y participación que existan o se establezcan al efecto.

Artículo 109.  El personal inspector.
1. Las referencias, potestades y obligaciones del personal inspector de consumo se 

aplicarán tanto para los inspectores e inspectoras de consumo al servicio de la 
Administración Autonómica como para los inspectores e inspectoras de consumo al servicio 
de la Administración Local.

2. Tanto el personal inspector al servicio de la Administración Autonómica como el que 
presta su servicio a la Administración Local deberá disponer de la condición de funcionario y 
estar acreditado como «Inspector/a de Consumo» por la autoridad competente en materia de 
consumo de su respectiva administración. Esta acreditación se ha de publicar en un medio 
oficial y deberá informar como mínimo de la identidad de la persona inspectora, de la 
autoridad que le acredita, del ámbito territorial para el que se da tal acreditación y de la 
referencia legal donde se contemplen los derechos y deberes de la parte inspectora y de la 
inspeccionada.

3. El personal inspector se identificará como tal cuando se encuentre en el ejercicio de 
su función inspectora, salvo en aquellos casos en que la finalidad de la inspección pudiera 
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frustrarse por tal motivo. En estos supuestos, se determinarán por escrito las causas que 
justificaron dicha actuación, bien en el acta o bien en el expediente administrativo.

4. El personal inspector tendrá la consideración de autoridad a todos los efectos, 
particularmente respecto de la responsabilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan 
resistencia, incurran en desobediencia o cometan atentados contra ellos, de hecho o de 
palabra, en actos de servicio o con motivo de los mismos.

Artículo 110.  Funciones del personal inspector.
El personal inspector actuará de acuerdo con los principios de jerarquía e imparcialidad 

para realizar las siguientes funciones:
a) Vigilar, verificar y constatar el cumplimiento de la normativa que pueda afectar a los 

derechos de las personas consumidoras en la comercialización de bienes, productos y 
prestación de servicios.

b) Investigar y comprobar los hechos de los que tenga conocimiento la administración 
competente en materia de consumo, por presuntas infracciones o irregularidades en materia 
de defensa de la persona consumidora.

c) Realizar la vigilancia de mercado de productos y servicios.

Artículo 111.  Potestades del personal inspector.
El personal inspector tendrá, en el ejercicio de sus funciones, las potestades que se les 

reconoce en esta ley y habrán de ejercerlas con la debida proporcionalidad y de manera que 
se perturbe solo en la medida necesaria el desarrollo de la actividad inspeccionada y la de 
los sujetos privados que deban colaborar. A tales efectos podrá:

a) Acceder a cualquier información, dato o documento pertinente relacionado con 
infracciones en materia de consumo, en cualquier forma o formato, y con independencia del 
soporte o el lugar en el que esté almacenado, salvo que estén protegidos por ley, en cuyo 
caso deberán disponer de la pertinente autorización judicial.

b) Requerir la documentación industrial, fiscal, mercantil y contable que juzguen 
necesaria para realizar las comprobaciones que requiera su función.

c) Llevar a cabo inspecciones «in situ», en particular acceder sin previo aviso a los 
locales y dependencias en los que se realicen actividades que tengan trascendencia para las 
personas consumidoras, con el fin de examinar las instalaciones, comprobar las actividades 
que en ellos se llevan a cabo, examinar, incautar, o aprehender productos u obtener copias 
de informaciones, datos o documentos, con independencia del soporte en que estén 
almacenados.

d) Requerir al comerciante o a su representante o miembro del personal del comerciante 
de que se trate la comparecencia, incluida la declaración correspondiente, para que dé 
explicaciones sobre los hechos, informaciones o documentos relativos al objeto de la 
inspección, y grabar las respuestas. Se deberá levantar acta de dicha comparecencia, que 
podrá realizarse en el lugar de la inspección o en las dependencias de la Inspección de 
Consumo.

e) Adquirir bienes o servicios como compras de prueba con el fin de detectar infracciones 
y obtener pruebas, con arreglo a la presente ley y la normativa nacional y europea.

f) Realizar la toma de muestras de todo tipo de productos destinados a la persona 
consumidora en cualquier fase de su comercialización. En el caso de que el método de 
comercialización de productos sea a distancia, el personal inspector podrá obtener muestras 
mediante pedidos anónimos.

g) Adoptar provisionalmente, de forma inmediata y proporcionada, en el curso de sus 
actuaciones, las medidas cautelares, motivando su adopción en la correspondiente acta de 
inspección, en aquellos casos en que la urgencia o existencia de indicios racionales de 
presencia de un riesgo para la seguridad, la salud o los intereses económicos de las 
personas consumidoras aconsejen tal adopción para evitar posibles perjuicios irreparables a 
las personas consumidoras. Estas medidas deberán ser ratificadas o levantadas por medio 
de un acuerdo del órgano competente en el plazo de quince días y que deberá ser notificado 
a la persona inspeccionada.
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h) Informar a las empresas, durante la realización de sus actuaciones, sobre las 
exigencias, cumplimiento y aplicación de la normativa vigente en materia de protección y 
defensa de los derechos de las personas consumidoras.

i) Emitir informes requeridos por los órganos competentes en materia de consumo o 
procedimiento sancionador conforme a la normativa vigente.

j) Estudiar, conocer y ejecutar las campañas de inspección, así como cualquier otra 
actuación para el correcto desarrollo de sus funciones.

k) Materializar y ejecutar las medidas cautelares, así como las acciones derivadas del 
sistema de intercambio rápido de información relativo a la seguridad de los productos 
industriales.

l) Participar en el estudio de los sectores de mercado, con el fin de obtener información 
para determinar productos, servicios o actividades de los que pudieran derivarse riesgos 
para la seguridad y los intereses económicos de las personas consumidoras, con el fin de 
incluirlos como objetivos prioritarios de las actividades de vigilancia y control.

m) Estar acompañado en su actuación de personal técnico, especialistas o personal 
funcionario experto en la materia objeto de actuación cuando las circunstancias así lo 
aconsejen.

n) Solicitar cuando sea precisa para el ejercicio de sus funciones, tanto el personal 
inspector como el órgano competente en materia de consumo, la ayuda o colaboración de 
cualquier otra administración, autoridad o de sus agentes, quienes deberán prestársela, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente reguladora del régimen jurídico de las 
administraciones públicas. A estos efectos, podrán solicitar cualquier información que conste 
en registros de carácter público, o en bases de datos de las diferentes administraciones, que 
les habrá de ser facilitada sin coste alguno. Podrá recabarse a tales efectos los datos 
necesarios mediante consulta a las bases de datos de la administración tributaria, al registro 
mercantil, a los protocolos notariales y a otros registros administrativos, con cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la normativa de aplicación

ñ) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

Artículo 112.  Obligaciones de la parte inspeccionada.
1. Las personas físicas o jurídicas que de cualquier forma intervengan en la producción, 

importación o suministro de productos, bienes y servicios, sus representantes legales o 
quienes estén a cargo del establecimiento, estarán obligadas, previo requerimiento de los 
órganos competentes en materia de defensa de la persona consumidora o de los 
funcionarios de la Inspección de Consumo, a:

a) Facilitar la visita de inspección, permitiendo el control de los productos objeto de venta 
o los servicios que se presten, del local y las dependencias en los que se realicen 
actividades que afecten a la persona consumidora, así como la realización de las 
verificaciones y comprobaciones que procedan.

b) Suministrar toda clase de información y datos, incluidos los de carácter personal, 
sobre instalaciones, productos, servicios, transacciones comerciales o contratos de 
prestación de servicios, permitiendo la directa comprobación por el personal funcionario de la 
Inspección.

c) Exhibir la documentación, libros y registros, cualquiera que sea su soporte, que sirva 
de justificación de las transacciones efectuadas o contrataciones realizadas, de los precios y 
márgenes aplicados y de los conceptos en que se desglosan los mismos.

d) Facilitar copia o reproducción de la referida documentación, con cargo a la parte 
inspeccionada, incluida aquella que contenga datos de carácter personal.

e) Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de su comercialización.

f) Depositar y conservar adecuadamente los productos, bienes y servicios sujetos a 
medidas cautelares, o que hayan sido objeto de toma de muestras, así como el cumplimiento 
de las medidas cautelares impuestas a servicios, siguiendo en todo momento las 
instrucciones de los órganos competentes.

g) En las actas de toma de muestras es obligatoria la firma del compareciente, sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos correspondientes de esta ley.
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2. En la inspección de los productos y bienes objeto de venta o de la prestación de 
servicios, el compareciente habrá de justificar, en ese momento, el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para su venta o prestación.

3. Solo podrán requerirse datos de carácter personal cuando sean imprescindibles para 
el cumplimiento de las funciones de la Inspección de Consumo.

Artículo 113.  Actas de la actuación inspectora.
1. Con carácter general, las actuaciones de la Inspección de Consumo se documentarán 

mediante actas. Las actas de inspección son documentos redactados por el personal 
inspector los que se recoge el resultado de la función inspectora de vigilancia y 
comprobación del cumplimiento de la normativa de defensa de la persona consumidora. En 
el acta, se harán constar, como mínimo, los siguientes datos:

a) Identificación, con su domicilio, del establecimiento o servicio inspeccionado, así como 
la identificación de la persona física o jurídica titular de la actividad inspeccionada y su 
domicilio social si es diferente al de la actividad.

b) Identificación del personal inspector actuante.
c) Identificación del compareciente a la inspección, en su propio nombre o en 

representación del interesado, con expresión del carácter con el que comparece, pudiendo 
serle exigida la exhibición de la oportuna documentación identificativa.

d) Lugar, fecha y hora de inicio y finalización de la actuación inspectora.
e) Indicación de los motivos de actuación.
f) Los hechos apreciados, circunstancias concurrentes o de interés y las manifestaciones 

que deseen formular los comparecientes.
g) Las diligencias practicadas, si las hubiere, tales como: controles de documentos, 

retirada de muestras, mediciones, pruebas practicadas, verificaciones, comprobaciones, 
medidas cautelares, así como los requerimientos de documentación o citaciones. Para la 
realización de estas diligencias, los órganos de control podrán solicitar la asistencia de 
técnicos especialistas.

h) La relación de documentos adjuntos, en los cuales se identificará el acta a la que 
acompañan.

i) Las manifestaciones que voluntariamente haga la persona inspeccionada.
j) La firma de la persona inspectora actuante, así como la de la compareciente. La 

negativa a la firma del acta por parte de la compareciente hará constar expresamente en el 
acta y no invalidará la misma. La firma solo será a efectos de reconocer los datos de los 
apartados a), b), c) y d) anteriores y se hará constar este extremo. No obstante, en el caso 
de que el acta sea para tomar una muestra y la parte compareciente se niegue a firmarla, o 
se realice en el entorno de comercio a distancia, mediante el método del pedido anónimo, 
será necesario para validar esta acta la firma de la persona inspectora actuante y la de una 
persona que actúe como testigo.

2. Cuando la toma de muestras se haya realizado sin identificarse, al tratarse de 
productos puestos a la venta por medios de comunicación a distancia, el acta de la toma de 
muestra se facilitará al operador inspeccionado una vez que las muestras estén en poder del 
personal inspector, informándole además de que se ha realizado en el marco de un control 
oficial y de que serán sometidas a análisis o ensayos a efectos de dicho control oficial.

Artículo 114.  Diligencias.
Las diligencias son los documentos que redacta el personal de la Inspección de 

Consumo para hacer constar cualquier hecho, circunstancia o manifestación con relevancia 
para la inspección. La diligencia será válida con la firma únicamente del personal actuante 
en aquellos casos en los que no se requiera la presencia de un compareciente o esta no sea 
posible, o bien cuando su presencia pueda frustrar la acción inspectora. Los requisitos 
mínimos que deben contener las diligencias son:

a) Identificación del establecimiento comercial o servicio con su domicilio.
b) Identificación del personal que realiza la diligencia.
c) Motivo de la actuación.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 64  Ley del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La Mancha

– 1204 –



d) Los hechos apreciados y circunstancias concurrentes.
e) Lugar, fecha y hora en que se cumplimenta la diligencia.

Artículo 115.  Disposiciones comunes a actas y diligencias.
1. Las diligencias y las actas de inspección que observen los requisitos legales 

pertinentes tendrán naturaleza de documento público. Los hechos constatados por la 
Inspección de Consumo en el desempeño de sus funciones de inspección, reflejados en 
diligencias y actas de inspección, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que 
en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios 
interesados.

2. La empresa inspeccionada obtendrá de los agentes de la inspección copia de los 
documentos que se redacten durante la actuación inspectora. Cuando los medios técnicos 
empleados por la Inspección de Consumo no permitan proporcionar una copia del acta al 
inspeccionado en el momento de la visita, se le deberá facilitar la misma a posteriori en un 
plazo máximo de tres días hábiles, pudiéndose utilizar para ello cualquier medio permitido en 
derecho, incluido los electrónicos.

En todo caso se debe garantizar el derecho que le asiste a realizar cuantas 
manifestaciones considere oportunas a la actuación llevada a cabo por la inspección.

Artículo 116.  Actuaciones administrativas en materia de seguridad de las personas 
consumidoras.

1. Las administraciones públicas competentes en materia de consumo contribuirán a la 
correcta aplicación de las normas sobre protección de la salud y seguridad de las personas 
consumidoras, para lo cual llevarán a cabo las actuaciones que se recogen en el Título II. A 
estos efectos, en situaciones de riesgo para la salud y seguridad de las personas 
consumidoras, podrán adoptar cualquier medida necesaria y proporcionada para neutralizar 
dichos riesgos, incluida la intervención directa sobre las cosas y la compulsión directa sobre 
las personas. En estos supuestos, todos los gastos que se generen serán a cuenta de quien 
con su conducta los haya originado, con independencia de las sanciones que, en su caso, 
puedan imponerse. La exacción de tales gastos podrá llevarse a cabo por el procedimiento 
administrativo de apremio.

2. En caso necesario, para evitar lesiones graves a los derechos a la salud y seguridad 
de las personas consumidoras, los órganos competentes podrán poner en conocimiento de 
las personas consumidoras potencialmente afectadas los riesgos y las irregularidades, así 
como las precauciones necesarias para que las puedan evitar. También comunicarán al resto 
de administraciones potencialmente afectadas las citadas irregularidades a través de los 
procedimientos establecidos.

3. De las consecuencias negativas que las condiciones de inseguridad de un producto 
puedan causar a las personas consumidoras serán responsables, dentro de los límites de 
sus actividades respectivas, cualquiera de los agentes de la cadena comercial que 
intervengan en la puesta en el mercado o la comercialización del producto, sin perjuicio de 
las actuaciones previstas en los apartados anteriores.

4. Cuando el riesgo detectado exceda los límites de la Comunidad Autónoma, se 
comunicarán a la autoridad nacional utilizando el sistema previsto para tal fin.

Artículo 117.  Compras de prueba, tomas de muestras y pruebas analíticas.
1. En el curso de las actuaciones inspectoras se podrán adquirir bienes o servicios como 

compras de prueba con el fin de detectar infracciones y obtener pruebas, con arreglo a la 
presente ley y la normativa nacional y europea.

2. También se podrán practicar las tomas de muestras o cualquier otro tipo de control o 
ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de su comercialización, incluso en la 
venta a distancia, a fin de comprobar la adecuación a la normativa que les sea de aplicación 
en lo que respecta a su funcionalidad, composición, etiquetado, presentación, publicidad y a 
los niveles de seguridad que ofrecen a la persona consumidora.
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En aquellos casos en los que, tras realizarse los ensayos pertinentes, no se detectasen 
incumplimientos de la normativa vigente, la administración indemnizará a quien se le hubiese 
realizado la toma de muestras por el valor del coste del producto muestreado.

Esta obligación no será de aplicación en los siguientes supuestos:
a) Cuando la toma de muestras se lleve a cabo sobre productos que estén sujetos a 

medidas provisionales que limiten su fabricación, distribución o venta, mientras estas estén 
en vigor.

b) Cuando la toma de muestras se realice en instalaciones o sobre productos que sean 
propiedad del responsable del producto investigado.

3. En cualquier caso, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en el 
supuesto de que en los ensayos se constate cualquier irregularidad, los gastos derivados de 
la realización de los mismos serán por cuenta de la persona o entidad infractora o del 
responsable del producto, respectivamente. Se entiende por responsable del producto 
envasado, la firma o razón social cuyo nombre figure en la etiqueta, salvo que se demuestre 
su falsificación o mala conservación del producto por el tenedor, siempre que se 
especifiquen en el envase original las condiciones de conservación y responsable del 
producto a granel es el tenedor del mismo, excepto cuando se pueda identificar la 
responsabilidad de manera cierta, de un tenedor anterior.

4. Las irregularidades que se detecten en el marco de estas actividades serán objeto de 
las actuaciones administrativas y de las acciones judiciales que, en su caso, procedan, sin 
perjuicio de que puedan ponerse en conocimiento de los responsables para que adopten las 
medidas adecuadas y las corrijan inmediatamente.

5. Cuando a consecuencia de un ensayo analítico se detecte una irregularidad, se 
presumirá que dicho incumplimiento afecta a toda la producción, salvo en el caso de que el 
responsable del producto pueda acreditar que puede limitarse a un lote, a un número 
determinado de unidades o se trata de un fallo puntual del control de calidad, mediante la 
aportación, en el plazo de un mes desde la recepción de la notificación de los resultados 
analíticos, de la documentación o cualquier otro medio de prueba que acredite esos 
extremos.

No obstante lo anterior, podrá entenderse que la irregularidad solo afecta a un 
determinado lote o grupo de fabricación del producto cuando el responsable acredite, de 
forma fehaciente, que tiene implantado un sistema de control de la calidad que asegure que 
el problema detectado no afecta a otras unidades del producto.

6. La consejería competente en materia de consumo establecerá con recursos propios o 
concertados las unidades analíticas precisas para llevar a cabo los ensayos y pruebas 
previstas en la vigilancia de mercado y en los programas de control de calidad de bienes y 
productos, contando para ello con el equipamiento y la dotación básica necesarios para su 
desarrollo.

7. El procedimiento para la toma de muestras, así como el depósito de las mismas y la 
práctica de pruebas analíticas se realizará de acuerdo a la normativa general que resulte de 
aplicación.

Cuando el motivo de la toma de muestras sea la realización de ensayos analíticos sobre 
productos sometidos a certificación u homologación, que se sometan a investigación para 
determinar su seguridad o aptitud funcional, o en los supuestos en que no sea posible su 
obtención por triplicado en el momento de la toma de muestras, el resultado de las pruebas o 
ensayos podrá quedar acreditado con un único ensayo analítico obtenido en un laboratorio 
oficial de una muestra compuesta de un único ejemplar.

En estos casos, la realización de las pruebas o ensayos se notificará previamente a las 
partes interesadas de las que se tenga conocimiento, al objeto de que puedan personarse y 
efectuar cuantas alegaciones estimen oportunas.

Artículo 118.  Medidas administrativas para la corrección del mercado.
1. El órgano autonómico competente en materia de consumo podrá adoptar las medidas 

de corrección del mercado dirigidas a la neutralización de los riesgos que puedan 
comprometer la seguridad de las personas consumidoras, así como a esclarecer las 
responsabilidades que en cada caso pudieran concurrir.
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2. Las medidas a que se refiere el presente artículo podrán afectar tanto a los 
responsables de la prestación del servicio como, en su caso, a los responsables de la 
producción, distribución o comercialización del producto, bien o servicio, o a cualquier otra 
persona que esté contribuyendo al riesgo o de la cual dependa la efectividad de las medidas 
adoptadas.

3. Las medidas provisionales pueden tener una o varias personas destinatarias 
concretas o una pluralidad indeterminada de personas.

4. Los gastos que se deriven de la adopción y ejecución de las medidas previstas en 
este artículo serán por cuenta de quienes con sus conductas los hayan originado.

5. Ninguna de las medidas a que se refieren los apartados anteriores tiene carácter 
sancionador y, salvo en el supuesto de que se levanten de oficio, se mantendrán mientras no 
recaiga resolución. En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

6. La adopción de cualquiera de las medidas anteriores es compatible con la iniciación 
previa, simultánea o posterior de un procedimiento sancionador.

Artículo 119.  Tipos de medidas de corrección del mercado.
Sin perjuicio de que pueda emprenderse cualquier otra actuación que se considere 

oportuna, las medidas previstas en el artículo anterior consistirán en una o varias de las 
siguientes:

a) Para todo producto sobre el cual existan indicios razonables de que pueda ser 
inseguro se podrá prohibir temporalmente que se comercialice mientras se efectúen las 
inspecciones o verificaciones necesarias para clarificar de forma suficiente las condiciones 
de seguridad del producto.

b) Acordar la inmovilización, la retirada del mercado e incluso la recuperación de la 
persona consumidora de un producto inseguro, asegurándose, si fuera preciso, de su 
posterior destrucción.

c) Cuando se haya comprobado de forma suficiente el carácter inseguro de un producto 
o el incumplimiento de la normativa que le sea de aplicación en una actividad de prestación 
de servicios se podrá prohibir la puesta en el mercado del producto o la prestación de dichos 
servicios.

d) Imponer condiciones previas a la comercialización de un producto o a la prestación de 
un servicio en los casos en que los incumplimientos normativos puedan ser corregidos o el 
posible riesgo disminuya de forma ostensible mediante la inclusión de advertencias 
adecuadas.

e) Suspender o prohibir la actividad, oferta, promoción o venta de bienes o la prestación 
de servicios, incluidos los que se presten a través de los servicios de la sociedad de la 
información.

f) Disponer, incluso mediante la publicación de avisos especiales, que las personas 
expuestas al riesgo o cuyos intereses económicos o sociales pudiesen haber resultado 
perjudicados sean informadas convenientemente.

g) En casos excepcionales y si ninguna otra medida de las contempladas en el presente 
artículo puede limitar el riesgo para la seguridad de las personas consumidoras, la autoridad 
competente podrá imponer la clausura temporal de establecimientos o instalaciones.

Artículo 120.  Procedimiento de adopción de medidas cautelares.
1. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a fin de evitar daños irreparables, podrá 

acordarse la tramitación de urgencia del procedimiento administrativo. En cualquier fase del 
mismo, el órgano competente podrá ordenar la práctica de las inspecciones y controles 
necesarios para la clarificación de los hechos.

2. El responsable deberá asumir los gastos derivados de la adopción de las medidas 
provisionales cuando sean definitivas por una resolución administrativa firme.

3. Al objeto de garantizar la eficacia de las resoluciones adoptadas, el interesado deberá 
aportar justificación documental que acredite el cumplimiento de las obligaciones impuestas. 
Si se considera necesario, estas se practicarán en presencia del personal de la Inspección 
de Consumo.
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4. Cuando el procedimiento de adopción de medidas haya sido iniciado por motivos 
relacionados con la seguridad de un producto, no será necesaria la realización de los 
trámites de audiencia y prueba cuando hayan sido realizados ante el mismo supuesto de 
hecho y ante idéntica medida en el procedimiento administrativo que haya sido tramitado por 
otra Administración Autonómica, la Administración del Estado u otra de ámbito superior. En 
este caso, en el expediente administrativo se incluirá una identificación del procedimiento y 
del órgano donde se realizaron dichos trámites, así como toda la documentación que se 
haya recibido al respecto. Tampoco se realizará el trámite de audiencia en aquellos casos en 
que fuese imposible la localización o identificación de las personas productoras o 
distribuidoras del producto o prestadoras del servicio de que se trate, causantes del riesgo.

Artículo 121.  Advertencias y requerimientos.
El personal inspector, las personas titulares de los servicios o unidades en que estos se 

integran, así como la autoridad competente en materia de consumo, en su caso, podrán 
advertir a quienes incumplan alguna norma que pueda afectar directa o indirectamente a los 
derechos de las personas consumidoras e instarles a su cumplimento. También podrán 
realizar aquellos requerimientos que se estimen convenientes, todo ello sin perjuicio de la 
adopción de otras medidas de las contempladas o la exigencia de las responsabilidades 
administrativas o de otro orden que, en su caso, procedan.

La existencia de advertencias o requerimientos previos no impedirá la iniciación de un 
procedimiento sancionador por las irregularidades detectadas.

Artículo 122.  Multas coercitivas.
1. La imposición de una multa coercitiva irá precedida del preceptivo requerimiento de 

ejecución de la resolución por la que se adoptó la medida provisional, advirtiendo a la 
persona destinataria del plazo de que dispone para su cumplimiento y de la cuantía de la 
multa coercitiva que puede serle impuesta en caso de incumplimiento. El plazo señalado ha 
de ser, en todo caso, suficiente para el cumplimiento de la obligación de que se trate, y la 
multa proporcionada a la gravedad y alarma social generada, no pudiendo exceder nunca de 
3.000 euros.

2. Si la administración comprobara el incumplimiento de lo ordenado, podrá reiterar las 
citadas multas por periodos que no pueden ser inferiores a lo indicado en el primer 
requerimiento.

3. Estas multas serán independientes de las que puedan imponerse en concepto de 
sanción y son compatibles con las mismas.

Sección 4.ª Protección: Resolución extrajudicial

Artículo 123.  Actuación de las administraciones públicas de Castilla-La Mancha en la 
protección de los derechos de las personas consumidoras.

1. Las administraciones, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, velarán para 
hacer efectivos los derechos de las personas consumidoras consagrados en la presente ley 
y en la legislación general o sectorial, recurriendo, cuando sea preciso, al ejercicio de las 
acciones judiciales oportunas para poner fin a la vulneración de estos derechos.

2. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo promoverán 
las medidas oportunas de prevención y afrontamiento de los riesgos de exclusión de las 
personas consumidoras.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus respectivas 
competencias en materia de protección y defensa de las personas consumidoras, se 
personará, en la forma que establezca la legislación procesal del Estado, en procedimientos 
penales siempre y cuando afecten a una pluralidad de personas consumidoras y usuarias 
necesitadas de especial protección y residentes en Castilla-La Mancha.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 64  Ley del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La Mancha

– 1208 –



Artículo 124.  Protección de las personas consumidoras en las relaciones comerciales en 
línea.

Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo promoverán las 
medidas adecuadas para asegurar que la protección de los derechos de las personas 
consumidoras en las relaciones comerciales en línea se corresponda con las previstas para 
el comercio tradicional y, en especial, en lo que se refiere a la protección de datos de 
carácter personal y la seguridad en las transacciones en red.

Artículo 125.  Reclamaciones de las personas consumidoras.
1. Las personas consumidoras reclamantes, una vez que se hayan dirigido a la empresa 

o profesional reclamado para intentar resolver de forma amistosa el litigio en cuestión, 
cuando lo soliciten, tendrán derecho a la entrega de una hoja de reclamaciones por parte de 
la empresa o profesional reclamado. Asimismo, tienen derecho a interponer una reclamación 
en materia de consumo en una unidad administrativa de atención a las personas 
consumidoras. La hoja de reclamaciones también deberá estar disponible por vía telemática.

2. Reglamentariamente se regularán las hojas de reclamaciones y los supuestos 
concretos de su entrega, los requisitos y los procedimientos que se exijan para la 
presentación y tramitación de una reclamación de la persona consumidora frente a una 
empresa, así como el modo en que pueda entenderse debidamente cumplimentado el 
requisito del apartado 1.

3. En todo caso, todo establecimiento abierto al público en donde se comercialicen 
productos y bienes o se presten servicios en el territorio de la Comunidad Autónoma deberá 
disponer de las hojas de reclamaciones establecidas reglamentariamente y del cartel 
anunciador de la existencia de las mismas. Estas hojas podrán utilizarse tanto para 
presentar una reclamación frente al titular del establecimiento como respecto a otras 
empresas, siempre que la contratación de servicios o la adquisición de productos de estos 
últimos se realice en dicho establecimiento. Ambas empresas serán responsables del 
cumplimiento de lo establecido en el presente artículo.

4. En los supuestos de prestación de servicios a domicilio, el prestador de los mismos 
deberá tener a disposición de la persona consumidora las hojas de reclamación.

5. En el caso de los bienes ofertados o servicios prestados de forma no presencial por 
entidades o empresas sin establecimiento abierto al público, estas deberán informar 
suficientemente de los procedimientos de reclamación, haciendo constar al menos una 
dirección postal o correo electrónico a los que la persona consumidora pueda dirigir sus 
reclamaciones.

6. La administración competente en materia de consumo establecerá un sistema de 
hojas de reclamación electrónicas. Las personas consumidoras, podrán presentar sus 
reclamaciones a través de este sistema ante una entidad adherida voluntariamente al 
mismo, siempre que esta disponga del correspondiente certificado electrónico emitido por 
una entidad válidamente reconocida.

Artículo 126.  Resolución extrajudicial de conflictos.
Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha propiciarán la puesta a disposición 

de empresas y personas consumidoras de mecanismos extrajudiciales de resolución de 
conflictos en materia de consumo, especialmente la mediación y el arbitraje de consumo.

Artículo 127.  Mediación.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha impulsarán la mediación en el 

procedimiento de tramitación de reclamaciones de las personas consumidoras presentadas 
ante las Asociaciones de personas consumidoras, oficinas de información a las personas 
consumidoras, así como ante las administraciones con competencia en materia de consumo, 
sin perjuicio de las actuaciones inspectoras y sancionadoras que pudieran corresponder.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha impulsarán que, en los casos de 
ejecución hipotecaria de la vivienda habitual como consecuencia del incumplimiento del 
deudor, pueda llevarse a cabo un procedimiento de mediación destinado a la resolución 
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extrajudicial de conflictos previo a cualquier otro procedimiento judicial o a la intervención 
notarial.

El procedimiento de mediación debe tener por objeto buscar acuerdos entre las partes 
que hagan viable que la persona consumidora conserve la propiedad de la vivienda o, 
subsidiariamente, la posibilidad de mantener su uso y disfrute.

3. En situaciones de sobreendeudamiento derivado de relaciones de consumo, las 
Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha y, especialmente, la administración 
competente en materia de consumo, impulsarán la mediación como procedimiento de 
resolución extrajudicial de conflictos, previo a cualquier otro procedimiento judicial o a la 
intervención notarial.

El procedimiento de mediación debe tener como objeto llegar a acuerdos para el 
desarrollo de medidas que puedan dar lugar a la reestructuración de la deuda.

4. Se fomentará la formación en materia de mediación en el ámbito de los derechos de 
las personas consumidoras a fin de crear una red de mediación.

5. Los acuerdos adoptados entre las partes en el curso de un procedimiento de 
mediación se documentarán por escrito y vincularán a las dos partes a atenerse a lo 
acordado dentro de dicho procedimiento.

6. Las empresas que presten o suministren servicios básicos de interés general estarán 
obligadas a aceptar el proceso de mediación para la resolución de los conflictos que 
presenten las personas consumidoras.

Artículo 128.  Arbitraje de Consumo.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ejercerá de acuerdo con la 

legislación vigente, las funciones de fomento, gestión y desarrollo del Sistema Arbitral de 
Consumo a través de la Junta Arbitral de Consumo de Castilla-La Mancha.

2. La Junta Arbitral de Consumo de Castilla-La Mancha podrá crear en determinados 
sectores órganos arbitrales especializados, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
general de arbitraje de consumo.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha promoverán la adhesión al 
Sistema Arbitral de Consumo de las Asociaciones de personas consumidoras, de empresas, 
profesionales y sus respectivas organizaciones, pudiendo suscribirse convenios a tal fin.

4. La consejería competente en materia de protección a las personas consumidoras 
impulsará la actividad de la Junta Arbitral de Consumo de Castilla-La Mancha, dotándola de 
los medios materiales y humanos necesarios para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, 
promoverá la formación de las personas que integran los órganos Arbitrales.

5. Las empresas o establecimientos que estén adheridos al Sistema Arbitral de Consumo 
lo anunciarán mediante el correspondiente distintivo.

Artículo 129.  Arbitraje de Consumo y Sector Público.
1. Las empresas públicas y las sociedades mercantiles autonómicas de carácter público 

deberán formalizar su adhesión al Sistema Arbitral de Consumo para la resolución de 
conflictos derivadas de su actividad de prestación de servicios en una relación de consumo.

2. La Administración Autonómica promoverá que las empresas o entidades privadas que 
gestionen servicios públicos o servicios de carácter general mediante concesión 
administrativa y aquellas que reciban fondos públicos, se adhieran al Sistema Arbitral de 
Consumo.

3. Los órganos de contratación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
considerarán la Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo como criterio objetivo en aquellos 
casos en los que el contrato suponga una prestación a las personas consumidoras.

Sección 5.ª Promoción: Información, formación y educación

Artículo 130.  Campañas informativas y actividades de difusión en materia de consumo.
1. La Administración Regional debe llevar a cabo y fomentar campañas informativas y 

actividades de difusión con el objetivo de promover en las personas consumidoras el 
conocimiento de sus derechos. Estas campañas y actividades deben realizarse a través de 
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los medios más adecuados en cada caso. Especialmente, se debe impulsar y fomentar la 
difusión de:

a) La información y la prevención en el uso de los bienes y servicios del mercado, si 
pueden entrañar un riesgo para la salud y la seguridad de las personas. Al respecto, se 
llevarán a cabo actividades relacionadas con la percepción y comunicación de riesgos en la 
población.

b) La información sobre el uso de nuevos bienes y servicios que aparezcan en el 
mercado y que puedan afectar a los intereses económicos de las personas consumidoras.

c) Las nuevas normativas que se aprueben que afecten a los derechos y deberes de las 
personas consumidoras.

d) Las políticas informativas, formativas y educativas que fomenten el consumo 
responsable, reflexivo, solidario, inclusivo y sostenible de los bienes y servicios; así como en 
el marco del cooperativismo de consumo, la economía social y solidaria, los circuitos cortos 
de comercialización y el consumo de alimentos locales producidos de forma ecológica y 
estacional. Todo ello, siempre que no suponga discriminación que pueda generar 
comportamientos anticompetitivos.

e) Información a las personas consumidoras sobre las huellas ambientales y sociales de 
los productos y servicios ofertados, así como por su consumo y utilización.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus competencias, 
fomentará las medidas adecuadas para la utilización de la «huella ecológica» de los 
productos, como herramienta para conocer la trazabilidad de los mismos.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus competencias, 
promoverá campañas de visibilización y difusión de los establecimientos que no apliquen 
diferentes precios sobre un producto cuya única diferenciación está en el hecho de que la 
persona destinataria sea hombre o mujer. Este precepto se considerará como mérito para la 
concesión de un distintivo a las mejores prácticas de consumo, con arreglo al decreto 
correspondiente, a aquellos establecimientos que cumplan con el mismo.

4. La consejería competente en materia de consumo adoptará las iniciativas y acciones 
precisas para incorporar las fases de percepción y comunicación al proceso de gestión de 
riesgos establecido, con especial énfasis en lo relativo a las actividades de información, 
formación, educación e investigación.

Artículo 131.  Estudios y encuestas sobre hábitos de consumo de las personas 
consumidoras.

1. La Administración Regional debe promover e impulsar la elaboración de estudios 
técnicos y encuestas sobre las dinámicas y los hábitos de consumo en Castilla-La Mancha 
con los objetivos de planificar las políticas de consumo más adecuadas y de fijar los 
instrumentos que permitan a las personas consumidoras tomar mejores decisiones de 
compra con arreglo a sus necesidades y exigencias. Estos estudios y encuestas, siempre y 
cuando sea técnica y jurídicamente viable, deben presentarse con datos desagregados por 
sexos y deberán incorporar el estudio sobre el impacto por razón de género, así como un 
estudio sobre el impacto por razón de discapacidad.

2. Asimismo, la Administración Regional podrá crear observatorios, foros y cualesquiera 
otros espacios para la reflexión, el análisis y la investigación orientada a la prospectiva, 
predicción y anticipación de escenarios y medidas de prevención.

Artículo 132.  Educación en materia de consumo.
1. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo promoverán 

programas y actividades educativos en relación con el derecho que las personas 
consumidoras tienen al respecto y con arreglo a los siguientes objetivos:

a) Contribuir a la formación integral de la persona, atendiendo al desarrollo de la 
conciencia individual y colectiva de la infancia y la juventud en los hábitos del consumo 
responsable, crítico y activo, buscando la información, reflexión, solidaridad y sostenibilidad 
en el consumo de bienes y servicios.
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b) El desarrollo de la capacidad de ejercer una elección libre, racional, crítica y saludable 
de los bienes y servicios ofrecidos, así como de hacer un uso correcto y responsable de 
ellos.

c) El conocimiento de sus derechos y deberes, y de la forma de ejercer los derechos con 
responsabilidad.

2. El Gobierno regional deberá garantizar el acceso de las personas consumidoras a la 
educación en materia de consumo y deberá adoptar las medidas adecuadas para alcanzar 
los siguientes objetivos:

a) Desarrollar transversalmente la educación en consumo en los diferentes niveles de la 
enseñanza reglada en que se considere más eficaz.

b) Impulsar la formación permanente en materia de consumo del personal docente, de 
las asociaciones de padres y madres de alumnos y alumnas y de los demás miembros de la 
comunidad educativa.

c) Promover el reconocimiento de créditos al profesorado por la participación en 
actividades e iniciativas en materia de consumo.

d) Fomentar la publicación de material didáctico, soportes, herramientas y recursos de 
apoyo a la educación en consumo y que sean igualmente accesibles a la población escolar 
con necesidades educativas especiales.

e) Establecer colaboraciones con los organismos o entidades públicos con competencias 
en materia de consumo, con las instituciones competentes en materia de educación y con 
las organizaciones de personas consumidoras para el desarrollo de la educación en 
consumo.

f) Desarrollar programas y actuaciones educativas y formativas en el ámbito extraescolar, 
y en relación con la población adulta y con la formación del personal formador y mediador en 
colectivos y organizaciones. Para estos fines, se promoverá la creación y dinamización de 
Centros de Formación de Consumo (CFC), dotados de estructuras y equipamientos fijos, 
móviles o itinerantes, que permitan un aprendizaje aplicado complementario al impartido 
curricularmente en las aulas o en cualquier otro ámbito de formación comunitario.

Artículo 133.  Formación en consumo.
Se desarrollarán iniciativas formativas en áreas de conocimiento, relacionadas con el 

consumo, en el ámbito socioeducativo y comunitario, como herramientas de carácter 
preventivo frente al riesgo de exclusión y pobreza, así como también en relación con el 
desarrollo de capacidades para el manejo en situaciones de crisis económica y el 
fortalecimiento de la resiliencia en dichos tiempos de crisis.

Asimismo, el Gobierno regional deberá garantizar la formación continua y permanente de 
las personas consumidoras con el impulso y fomento de los siguientes tipos de formación:

a) La formación permanente de jóvenes y adultos como personas consumidoras, con 
especial atención a los colectivos especialmente protegidos, vulnerables y con necesidades 
específicas.

b) La formación continua de los profesionales del consumo de las administraciones 
públicas y de las organizaciones de personas consumidoras que realizan tareas en materia 
de consumo.

c) La formación de los agentes económicos que ponen en el mercado los bienes y 
servicios y de sus asociaciones empresariales y profesionales y sus gremios sobre los 
requisitos de su actividad relacionados con los derechos y deberes de las personas 
consumidoras, con especial incidencia en las características y necesidades de apoyo de las 
personas con discapacidad.

d) La formación de las personas que actúen como árbitros de los colegios arbitrales de 
consumo que se constituyan en Castilla-La Mancha.

e) La formación en el cooperativismo de consumo.

Artículo 134.  Nuevos modelos económicos emergentes.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá los derechos de las 

personas consumidoras ante los nuevos modelos económicos emergentes de modo que no 
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suponga el establecimiento de traba alguna sobre los operadores en el desarrollo de nuevos 
productos y servicios. A tal efecto:

a) Las administraciones con competencias en materia de consumo, no obstante, 
facilitarán la información, formación y educación que sea necesaria para que la transición a 
los nuevos mercados no afecte al empoderamiento de las personas consumidoras.

b) Las relaciones de consumo derivadas del desarrollo de la economía colaborativa, en 
las que la persona consumidora desarrolla igualmente funciones de productor de bienes y 
servicios sin carácter profesional, se someterán a la regulación sectorial específica que 
corresponda para el ejercicio de la actividad en función de la materia, determinándose con 
carácter previo la exacta influencia que las nuevas tecnologías, en su caso, desplieguen en 
la configuración de las actividades desarrolladas, sin perjuicio de la aplicabilidad directa de la 
regulación de carácter general en materia de consumo y la incardinación de los ingresos 
derivados de las actividades colaborativas en los gravámenes fiscales correspondientes.

c) Asimismo, deberán ser objeto de análisis las distintas variantes de relaciones 
comerciales resultantes no sólo de la relación entre pares, sino también de la relación entre 
personas consumidoras entre sí, tanto de forma individual o colectiva.

2. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo promoverán 
la participación de las personas consumidoras en los procesos de eco-diseño en el marco de 
la economía circular y en iniciativas de co-creación de valor y uso compartido, fomentando la 
innovación social y distribuida de consumo y el acceso a los avances tecnológicos.

3. Asimismo, las administraciones públicas con competencias en materia de consumo 
impulsarán el tránsito de la producción de bienes a la comercialización de servicios para 
contrarrestar los efectos perjudiciales de la sobre producción, en el marco de la economía 
funcional.

4. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo promoverán 
las medidas adecuadas para garantizar la protección de las personas consumidoras en 
situaciones de disrupción tecnológica que pongan en riesgo el consumo o utilidad de bienes 
adquiridos con carácter previo; fomentando, asimismo, en colaboración con el sector 
empresarial, la gestión inteligente de la disrupción en materia de consumo. Las actuaciones 
de las administraciones públicas irán encaminadas a prevenir consecuencias adversas para 
las personas consumidoras derivadas de una obsolescencia temprana y con arreglo al 
principio de sostenibilidad de la economía circular. Asimismo, las prevenciones se 
extenderán a garantizar la seguridad y la privacidad de las personas consumidoras en lo que 
se refiere a la disrupción digital.

5. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo promoverán 
las medidas oportunas para mitigar y, erradicar, en su caso, el impacto negativo que pueda 
causar el desarrollo aplicado de las tecnologías emergentes como la nanotecnología, 
biotecnología, inteligencia artificial, robótica entre otras, en la oferta a las personas 
consumidoras de bienes, productos y servicios.

Artículo 135.  Actuaciones de promoción.
1. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo promoverán 

la calidad y la competitividad en la actividad de las empresas a través de instrumentos de 
autocontrol, de iniciativas y códigos de mejoras prácticas, y de procesos de autorregulación y 
regulación compartida, que podrán ser reconocidos con distintivos que acrediten dichas 
circunstancias.

Asimismo, podrán ser objeto de este reconocimiento la colaboración con las 
administraciones públicas de consumo y otros méritos en el marco de la corresponsabilidad 
empresarial con arreglo al desarrollo normativo.

2. Las administraciones públicas adoptarán medidas adecuadas para la prevención y 
abordaje de conductas de consumo desadaptativas, a través de programas y actividades de 
carácter específico y en colaboración con los colectivos correspondientes.

3. Asimismo, la Administración Regional de consumo promoverá el desarrollo de 
programas con carácter singular en áreas de actividad específicas con arreglo a los 
derechos reconocidos en esta ley, y en especial, aquellas que vayan dirigidas a personas 
consumidoras y los colectivos vulnerables.
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4. Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo promoverán 
iniciativas de impulso y regulación en el ámbito de las compras colectivas y los grupos de 
autoconsumo como fórmula reequilibradora de la oferta y la demanda, y como forma de 
manifestación del consumo social y compartido.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá e impulsará todo tipo de 
acciones e iniciativas voluntarias que garanticen, tanto la fiabilidad de los productos de las 
empresas, como una duración mínima de los productos adquiridos por las personas 
consumidoras. A tal efecto, se fomentará:

a) La posibilidad de que las personas consumidoras puedan aprovisionarse de piezas de 
recambio durante un período de cinco años a partir de la adquisición del producto.

b) Que en el momento de la compra se entregue a la persona consumidora un manual 
en el que se detallen las posibilidades de reparación y las instrucciones para realizarla.

c) Las iniciativas voluntarias de certificación para que la garantía de reaprovisionamiento 
de piezas de repuesto de diez o veinte años, sea un argumento de venta.

d) El compromiso de los fabricantes de publicar datos sobre las averías más frecuentes, 
almacenando las piezas de repuesto necesarias o comprometiéndose a fabricarlas por 
encargo o a buscar proveedores de la marca que pudieran producirlas.

e) Un etiquetado sobre la duración de la vida o el número estimado de utilizaciones de 
los productos para que la persona consumidora pueda escoger en el momento de la 
adquisición con pleno conocimiento de causa.

f) Cualquier otra medida que ayude a conocer la duración de la vida mínima de los 
productos adquiridos.

Sección 6.ª Régimen sancionador

Artículo 136.  Competencias en materia sancionadora.
1. Corresponde al órgano autonómico competente en materia de consumo la potestad 

para sancionar las conductas tipificadas como infracciones en materia de defensa de las 
personas consumidoras, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otra 
índole en que pueda incurrirse.

2. El órgano autonómico competente en materia de consumo sancionará las infracciones 
en materia de defensa de las personas consumidoras cometidas en su territorio.

3. Las infracciones se entenderán cometidas en cualquiera de los lugares en que se 
desarrollen las acciones u omisiones constitutivas de las mismas y, además, salvo en el caso 
de infracciones relativas a los requisitos de los establecimientos e instalaciones o del 
personal, en todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo para los intereses de las 
personas consumidoras protegidos por la norma sancionadora.

Artículo 137.  Actuaciones u omisiones infractoras.
1. Cada hecho infractor, ya sea una actuación u omisión, será sancionado 

independientemente aplicando la sanción correspondiente, salvo en el supuesto de que un 
hecho constituya dos o más infracciones o cuando una sea el medio necesario para cometer 
otra, caso en que se aplicará la sanción prevista para la infracción más grave en su mitad 
superior.

2. Se considera que un hecho infractor es independiente de otro cuando la comisión de 
uno pueda realizarse sin la realización del otro y viceversa. En este supuesto se impondrán 
tantas sanciones como hechos realizados.

Artículo 138.  Carácter de las infracciones en materia de disciplina de mercado.
Las infracciones en materia de disciplina de mercado se considerarán en todo caso 

infracciones en materia de defensa de las personas consumidoras y se sancionarán como 
tales.
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Artículo 139.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones en materia de defensa de las personas consumidoras se clasifican 

como leves, graves y muy graves, de acuerdo con lo establecido en los artículos siguientes.

Artículo 140.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves las siguientes:
1. La incorrección, falta de consideración o respeto a las personas consumidoras que 

pueda suponer una situación de inferioridad de la persona consumidora en cuestión, o bien, 
impedir el ejercicio de sus derechos o lesionar estos.

2. El mero incumplimiento de las disposiciones sobre salud o seguridad de los productos 
o servicios, cuando este no pueda ser considerado grave o muy grave.

3. No disponer de hojas de reclamaciones o no exhibir, de modo visible, el cartel 
anunciador de su existencia, así como negar la entrega de las mismas a las personas 
consumidoras que lo soliciten, aunque estas no hayan realizado ningún negocio con la 
empresa que debe entregarlas.

4. No acusar recibo de una reclamación o hacerlo con incumplimiento de lo exigido 
reglamentariamente.

5. No dar respuesta a las reclamaciones de las personas consumidoras o realizarlo fuera 
del plazo establecido o atenderlas a través de sistemas telefónicos no personalizados o que 
ocasionen esperas injustificadas.

6. La negativa injustificada a satisfacer las demandas de las personas consumidoras, 
producidas de buena fe o conforme al uso establecido, cuando su satisfacción esté dentro de 
las disponibilidades de la empresa vendedora o prestadora de un servicio, así como 
cualquier forma de discriminación con respecto a las referidas demandas, siempre y cuando 
no se demuestre que tal discriminación fue en razón de género, raza, religión, lugar de 
nacimiento o discapacidad en el acceso, porque en esos casos la infracción deberá ser 
tipificada conforme a lo estipulado en el artículo 141.15.

7. Exigir alguna contraprestación o generar gastos o disposición de dinero o cualquier 
otro bien a una persona consumidora, a consecuencia de la recepción de comunicaciones 
comerciales o publicidad, si la contratación no es fuera de establecimiento mercantil, a 
distancia o mediante uso de medios de la sociedad de la información, así como por bienes o 
servicios o la realización de cualquier clase de gestión que deba prestarse gratuitamente.

8. Exigir alguna contraprestación o generar gastos o disposición de dinero o cualquier 
otro bien a una persona consumidora por la parte que da lugar a confusión o falta de claridad 
en la adquisición de un bien o la prestación de un servicio.

9. No formalizar por escrito las ofertas, condiciones o manifestaciones cuando así se 
exija en la normativa de aplicación.

10. El incumplimiento de las disposiciones relativas a la normalización, tipificación o 
prestación de bienes o servicios que se produzcan, comercialicen o existan en el mercado.

11. El incumplimiento de las normas relativas a registro, normalización o tipificación, 
etiquetado, envasado y publicidad de bienes y servicios.

12. El incumplimiento de las normas relativas a instalaciones, información de horarios, 
accesibilidad, documentación, información, libros o registros establecidos obligatoriamente 
para el adecuado régimen y funcionamiento de la empresa, instalación o servicio, para el 
control de la trazabilidad de los productos y como garantía para la protección de la salud, la 
seguridad o los intereses económicos de las personas consumidoras.

13. El incumplimiento de obligaciones formales, documentales o de información en 
materia de seguridad de los productos o de los servicios.

14. El incumplimiento de los códigos de mejores prácticas, en los supuestos de haberse 
acogido a ellos, cuando ello no conlleve algún otro tipo de infracción tipificada.

15. El incumplimiento de los autocontroles de la empresa si estos resultan obligatorios 
por la legislación vigente y si no son constitutivos de algún otro tipo de infracción tipificada.

16. No entregar resguardo de depósito a las personas consumidoras en caso de 
depósito de un bien para cualquier tipo de intervención u operación. No elaborar presupuesto 
previo si resulta preceptivo por la normativa en vigor. No extender la correspondiente factura 
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o factura simplificada o documento justificativo de la relación de consumo, o entregarlos sin 
cumplir con los requisitos mínimos establecidos.

17. El incumplimiento de la normativa de precios o contraprestaciones, siempre y cuando 
no tengan el carácter de grave o muy grave.

18. No informar, en su caso, de las limitaciones en los medios de pago en los 
establecimientos, así como del pago por anticipado o aplazado con antelación a la 
constitución del contrato o compra del bien o prestación del servicio, o hacerlo no 
ajustándose a lo establecido normativamente.

19. La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar la información o a permitir 
la toma de muestras requerida por las autoridades competentes o sus agentes para el 
cumplimiento de las funciones de información, vigilancia, inspección, tramitación y ejecución, 
así como el incumplimiento de las obligaciones en materia de existencia y conservación de 
documentación.

20. El incumplimiento de las disposiciones y régimen sobre garantía o conformidad de 
los productos de consumo, así como la insuficiencia de la asistencia técnica o de la 
existencia de repuestos con relación a la ofrecida o exigible por las personas consumidoras 
en la adquisición de tales bienes.

21. La omisión de la información necesaria en la publicidad, oferta comercial o exhibición 
en los establecimientos de bienes y servicios.

22. El incumplimiento de las medidas de cualquier naturaleza de corrección del mercado 
adoptadas por la administración en el ejercicio de las potestades atribuidas por esta ley.

23. Utilizar en la publicidad comercial los resultados de los estudios de mercado 
realizados por la administración directamente o a través de entidades colaboradoras u 
organizaciones y asociaciones de personas consumidoras.

24. Los incumplimientos de los requisitos, obligaciones o prohibiciones contempladas en 
la presente ley u otras normas de protección de las personas consumidoras que no tengan la 
calificación de infracción grave o muy grave.

Artículo 141.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes:
1. La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión al 

personal inspector o al resto del personal de la administración encargado de la función 
inspectora en cualquiera de sus fases, así como la tentativa de ejercitar tales actos.

2. Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud o 
seguridad de las personas consumidoras, ya sea de forma consciente o deliberada, ya por 
abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de 
que se trate.

3. La ausencia de corrección, consideración o respeto a las personas consumidoras con 
actuaciones ofensivas.

4. El fraude en la prestación de servicios de instalación o reparación de bienes y de 
asistencia en el domicilio por la sustitución innecesaria de piezas para conseguir un aumento 
del precio, la facturación de trabajos no realizados, la aplicación de precios superiores a los 
repuestos o piezas sustituidas o la facturación de trabajos efectuados con accesorios de 
peor calidad que los indicados a la persona consumidora o no acordes al modelo reparado.

5. La venta al público de bienes o la prestación de servicios a precios superiores a los 
máximos legalmente establecidos.

6. La realización de actos de competencia desleal y el acaparamiento o detracción 
injustificada al mercado de materias o productos destinados directa o indirectamente al 
suministro o venta, cuando tales actos y prácticas vayan dirigidos a las personas 
consumidoras, o aun cuando esto no sea así estos actos afecten a los derechos reconocidos 
de las personas consumidoras.

7. La realización de prácticas comerciales desleales por engañosas con las personas 
consumidoras, incluida la publicidad, o también prácticas que puedan ser consideradas 
prácticas señuelo, o que se consideren de venta piramidal, o que sean engañosas por 
confusión o por omisión, o por ser prácticas comerciales encubiertas o por ser consideradas 
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prácticas desleales por agresivas o abusivas; así como lo establecido en el artículo 41.2 de 
la presente ley.

8. El fraude en cuanto al origen, presentación, calidad, marca, composición, cantidad, 
peso o medida, duración, así como la elaboración, distribución o venta de bienes a los 
cuales se les haya añadido o sustraído cualquier sustancia o elemento o condición o 
prestación para variar su composición, estructura, peso, volumen o valor con fines 
fraudulentos, o cuando su composición, calidad, presentación o duración no se ajusten a las 
declaradas o contratadas por cualquier medio o a lo que pudiese esperar la persona 
consumidora. La obsolescencia programada podrá considerarse fraude en materia de 
calidad cuando así se desarrolle reglamentariamente.

También se considerará fraude el uso de envases, etiquetas, rótulos, cierres, precintos o 
cualquier otra información que induzca a engaño o confusión o enmascare la verdadera 
naturaleza del producto. En particular la comercialización, distribución o venta de productos 
sin marcado CE o con el marcado CE falsificado o sin documentar.

A efectos de todas las circunstancias contempladas en este apartado, se considerará 
fraude el mero incumplimiento de los requisitos exigibles sin necesidad de que exista ánimo 
específico.

9. La alteración, adulteración o fraude en bienes o servicios susceptibles de consumo por 
adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento, alteración de su composición o 
calidad, incumplimiento de las condiciones que correspondan a su naturaleza o la garantía, 
arreglo o reparación de productos de naturaleza duradera y en general cualquier situación 
que induzca a engaño o confusión o que impida reconocer la verdadera naturaleza del bien o 
servicio.

10. Manipular de forma fraudulenta los aparatos y sistemas de medición de los bienes o 
servicios suministrados a las personas consumidoras.

11. El incumplimiento de las disposiciones o actos administrativos sobre prohibición de 
elaborar o comercializar determinados productos o servicios y la comercialización, 
distribución, venta o prestación de aquellos que en su caso precisen autorización 
administrativa y en especial su inscripción en registros administrativos preceptivos.

12. La prestación de servicios incumpliendo las condiciones para la apertura del 
establecimiento o para la actividad o de las obligaciones impuestas en la presente ley o en 
las leyes sectoriales en materia de consumo.

13. No constituir avales, seguros o garantías a favor de las personas consumidoras 
establecidos en la normativa sectorial o de consumo.

14. Causar cualquier perjuicio, directo o indirecto a la persona consumidora a 
consecuencia de la presentación por esta de una denuncia o reclamación, así como la no 
satisfacción a las personas consumidoras de las indemnizaciones, compensaciones o 
reparaciones establecidas reglamentariamente.

15. Las conductas discriminatorias en razón de género, raza, religión, lugar de 
nacimiento o discapacidad en el acceso a bienes y a la prestación de servicios.

16. La exigencia de cualquier contraprestación por una empresa aprovechándose de una 
posición de poder respecto a una persona o en una situación en que se encuentre mermada 
o limitada la libertad de elección de la persona consumidora por cualquier circunstancia o en 
el supuesto en que se vincule la ejecución de otro contrato a la satisfacción de dicha 
contraprestación, siempre que no tenga el carácter de muy grave.

17. La realización de transacciones en las cuales se imponga injustificadamente a la 
persona consumidora la condición expresa o tácita de comprar una cantidad mínima o 
productos no solicitados o la de prestarle o prestar él un servicio no pedido o no ofrecido.

18. Exigir alguna contraprestación o generar gastos o disposición de dinero o cualquier 
otro bien a una persona consumidora a consecuencia de la recepción de comunicaciones 
comerciales o publicidad si la contratación es fuera de establecimiento mercantil, a distancia 
o mediante uso de medios de la sociedad de la información.

19. El incumplimiento o no acreditación de haber facilitado a la persona consumidora la 
información previa al contrato exigida reglamentariamente.

20. Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho de la persona consumidora de 
poner fin a los contratos de prestación de servicio o suministro de productos de tracto 
sucesivo o continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho de las personas 
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consumidoras mediante negativa expresa o tácita o a través del procedimiento pactado, o la 
falta de previsión de este o la falta de comunicación a las personas consumidoras del 
procedimiento para darse de baja en el servicio.

21. La introducción de cláusulas abusivas de forma unilateral por la empresa, tanto en 
contratos realizados con las personas consumidoras, como en documentos establecidos 
como «contrato tipo» o bien en las condiciones generales de la contratación en relación con 
la oferta de bienes y servicios, especialmente si estos son de agua, electricidad, calefacción 
mediante sistemas urbanos o de contenido digital.

22. El incumplimiento del régimen establecido para los contratos celebrados fuera de los 
establecimientos mercantiles, los de contratación a distancia, contratación telefónica o de 
contratación con medios de la sociedad de la información, salvo que suponga la comisión de 
una infracción muy grave. Si tales contrataciones conllevan pago mediante tarjeta, será 
considerada infracción grave la no anulación inmediata del cargo exigido a la persona 
consumidora con las correspondientes anotaciones de adeudo y reabono en las cuentas de 
la empresa y de la persona consumidora titular de la tarjeta.

23. En la contratación telefónica o mediante el uso de medios de la sociedad de la 
información, no facilitar a requerimiento de la administración las grabaciones o las pruebas 
de las conversaciones o comunicaciones con las personas consumidoras en el plazo 
establecido o concedido al efecto, o hacerlo sin cumplir con los requisitos mínimos exigibles.

24. No disponer o no atender el correspondiente teléfono de atención a las personas 
consumidoras o dirección de correo electrónico cuando tal obligación esté recogida en la 
normativa sectorial o de consumo.

25. La suspensión del servicio de carácter continuado con posterioridad a la 
presentación de una reclamación mientras no se dé respuesta a la misma si esta está 
relacionada con el motivo de la suspensión.

26. El incumplimiento por parte de los proveedores de servicios de acceso a redes de 
telecomunicaciones y titulares de medios de pago utilizados en las transacciones 
electrónicas, de las obligaciones impuestas en la presente ley o leyes sectoriales en materia 
de consumo.

27. La imposición injustificada a las personas consumidoras del deber de personarse 
para ejercer sus derechos o realizar cobros, pagos o trámites similares, o exigirles de forma 
abusiva la cumplimentación de impresos y la aportación de datos que impongan molestias 
desproporcionadas, así como obstaculizar, impedir o dificultar que las personas 
consumidoras puedan ejercer sus derechos.

28. El incumplimiento de las disposiciones en materia de créditos al consumo.
29. La actuación unilateral de una empresa en perjuicio de la persona consumidora 

motivada por la demora en los pagos que esta debería haber efectuado, sin posibilidad de 
que la persona consumidora pueda defenderse.

30. La exhibición o introducción en cualquier comunicación del distintivo de adhesión al 
Sistema Arbitral de Consumo sin encontrarse adherido al mismo o el de adhesión sin 
limitaciones a dicho sistema cuando existieran.

31. La exhibición de un sello de confianza o de calidad diferenciada o de un distintivo 
equivalente sin haber obtenido la necesaria autorización en su caso, o la exhibición de 
distintivos o menciones que evoquen directa o indirectamente un sello de confianza, de 
calidad diferenciada o un distintivo equivalente que es objeto de regulación.

32. Facilitar información falsa, inexacta o engañosa a las administraciones con relación a 
la defensa de los derechos de las personas consumidoras.

33. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de mercancía 
cautelarmente intervenida o retirada del mercado.

34. La coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión a las personas 
consumidoras u organizaciones de personas consumidoras que hayan promovido o 
pretendan promover cualquier clase de acción legal, denuncia, reclamación o participación 
en procedimientos ya iniciados, así como la tentativa de ejercitar tales actos, cuando no 
tengan la consideración de delito.

35. La obstrucción o negativa a suministrar las condiciones generales de la contratación.
36. El incumplimiento o transgresión de los requisitos previos que concretamente 

formulen las autoridades competentes para situaciones específicas, al objeto de evitar 
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contaminaciones, circunstancias o conductas nocivas de otro tipo que puedan resultar 
gravemente perjudiciales para la salud pública.

37. El incumplimiento de la obligación de informar por las entidades que hayan cedido un 
crédito hipotecario u ordinario a un fondo de titulización.

38. La realización de campañas publicitarias que fomenten la violencia, la prostitución o 
la transmisión de mensajes estereotipados de subordinación o de desigualdad entre mujeres 
y hombres.

Artículo 142.  Infracciones muy graves.
Vendrá siempre a calificarse como muy grave la infracción consistente en no disponer de 

oficinas físicas de atención personal a las personas consumidoras, cuando tal obligación 
esté recogida en la normativa sectorial o de consumo.

Artículo 143.  Infracciones muy graves por concurrir determinadas circunstancias.
Además se calificarán como muy graves, las infracciones graves en que concurran las 

circunstancias siguientes:
1. Que produzcan una alteración social grave que origine alarma o desconfianza en las 

personas consumidoras o que les perjudique con carácter general con relación a un sector 
económico.

2. Que se hayan cometido valiéndose las personas infractoras de situación de dominio 
en un sector. A efectos de conseguir averiguar tal información las autoridades en materia de 
competencia vendrán obligadas expresamente a colaborar con la autoridad de consumo.

3. Que se hayan cometido valiéndose de situaciones de especial desequilibrio o 
indefensión de determinadas personas consumidoras o de colectivos especialmente 
protegidos o que se hayan cometido valiéndose de situaciones de necesidad de 
determinadas personas o de bienes o servicios de uso o consumo ordinario y generalizado.

4. Que provoquen situaciones de necesidad en las personas consumidoras o que causen 
situaciones de desabastecimiento de un sector o una zona.

5. El corte de suministro de servicios básicos de tracto sucesivo o continuado, sin 
constancia efectiva de recepción previa por la persona consumidora de una notificación 
concediendo plazo suficiente para alegar el motivo que pueda esgrimirse como fundamento 
del corte, y en su caso, sin las previas autorizaciones administrativas o judiciales que 
pudieran proceder.

6. Que la cuantía del beneficio ilícito obtenido como consecuencia directa o indirecta de 
la actuación infractora, supere el importe máximo establecido para las sanciones aplicables a 
las infracciones calificadas como graves.

7. El incumplimiento del régimen establecido en materia contratos fuera de los 
establecimientos mercantiles, de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados 
a distancia impone en materia de información y documentación, que se debe suministrar a la 
persona consumidora, de los plazos de ejecución y devolución de las cantidades abonadas, 
el envío con pretensión de cobro de envíos no solicitados por la persona consumidora y el 
uso de técnicas de comunicación que requieran el consentimiento expreso previo o la falta 
de oposición de la persona consumidora, cuando no concurra la circunstancia 
correspondiente, contratación telefónica o de contratación con medios de la sociedad de la 
información, se clasificarán como infracciones muy graves cuando exista reincidencia o el 
volumen de facturación realizada a que se refiere la infracción sea superior a 601.012,10 
euros.

A efectos de conseguir averiguar tal información las autoridades fiscales vendrán 
obligadas expresamente a colaborar con la autoridad de consumo.

8. La imposición de diferentes precios sobre un producto cuya única diferenciación está 
en el hecho de que la persona destinataria sea hombre o mujer.

9. El incumplimiento de la obligación de informar por las entidades que hayan cedido un 
crédito hipotecario u ordinario a un fondo de titulización cuando la omisión de informar sobre 
la titulización de una hipoteca afecta a la capacidad de la deudora o deudor hipotecario para 
defenderse en un procedimiento de ejecución hipotecaria.
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Artículo 144.  Sanciones.
1. Las sanciones han de imponerse de modo que la comisión de la infracción no resulte 

más beneficiosa para la persona infractora que el cumplimiento de las normas infringidas.
2. Por la comisión de infracciones en materia de defensa de la persona consumidora se 

podrán imponer las siguientes sanciones:
a) Por infracción leve:
1.º Amonestación por escrito o multa hasta 150 euros.
2.º Multa de hasta 5.000 euros, con los siguientes tramos:
Grado mínimo: desde 151 hasta 1.000 euros.
Grado medio: desde 1.001 euros hasta 3.000 euros.
Grado máximo: desde 3.001 hasta 5.000 euros.
b) Por infracción grave:
1.º Multa de 5.001 euros hasta 100.000 euros, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta 

alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la infracción. Los 
tramos serán los siguientes:

Grado mínimo: desde 5.001 euros hasta 6.000 euros.
Grado medio: desde 6.001 euros hasta 20.000 euros.
Grado máximo: desde 20.001 euros hasta 100.000 euros.
2.º Las infracciones del artículo 141, puntos 11 y 12, irán acompañadas de la imposición 

del cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio, hasta el máximo de un año.
c) Por infracción muy grave:
1.º Multa de 100.001 euros hasta 1.000.000 euros., pudiendo rebasar dicha cantidad 

hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la infracción. Los 
tramos serán los siguientes:

Grado mínimo: desde 100.001 euros hasta 300.000 euros.
Grado medio: desde 300.001 euros hasta 600.000 euros.
Grado máximo: desde 600.001 euros hasta 1.000.000 euros.
2.º Cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio, por un plazo máximo de 

cinco años.
Aquellas empresas que sean sancionadas por infracciones muy graves, no podrán recibir 

ayudas de ninguna clase, ni directas ni indirectas, de la Administración Autonómica durante 
el plazo de cuatro años desde que la sanción sea firme en vía administrativa o, en su caso, 
judicial.

Todas las infracciones muy graves deberán ser publicadas en los medios de difusión 
regionales y en los medios oficiales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

3. Otras medidas sancionadoras:
a) La autoridad a la que corresponda resolver el expediente podrá acordar, como sanción 

accesoria, el decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, falsificada, fraudulenta no 
identificada o que pueda suponer riesgo para la persona consumidora, siendo de cuenta del 
infractor los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, comiso, 
transporte, distribución y destrucción de la mercancía.

b) Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 
riesgo para la salud, seguridad, reincidencia en infracciones análogas o acreditada 
intencionalidad, la autoridad que adopte la resolución del procedimiento podrá acordar la 
publicidad de las sanciones impuestas en el plazo de tres meses desde que la resolución 
sea firme. Dicha publicación incluirá el nombre de la empresa o personas naturales o 
jurídicas responsables y la clase o naturaleza de las infracciones, tanto en el «Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha» o boletines oficiales de la provincia o municipio, como en los medios 
de comunicación social que se consideren adecuados para la prevención de futuras 
conductas infractoras.
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c) Se podrán dictar sanciones accesorias con finalidad pedagógica en casos 
reincidentes, mediante la realización de acciones que promuevan una práctica empresarial 
corresponsable.

d) Igualmente, se podrán dictar sanciones accesorias con finalidad pedagógica en 
relación con el artículo 53, mediante la realización de actividades que faciliten la adquisición, 
consolidación y refuerzo de pautas de comportamiento corresponsable como personas 
consumidoras y usuarias. El incumplimiento de cada sanción accesoria podrá ser objeto de 
multa de 150 euros.

Artículo 145.  Graduación de las sanciones.
Para determinar la cuantía de la sanción dentro de los límites mínimos y máximos 

establecidos, deben tenerse en cuenta las circunstancias agravantes, atenuantes y mixtas 
contempladas en los artículos siguientes, sin que estas circunstancias puedan, en ningún 
caso, suponer un cambio en la calificación de la infracción.

Artículo 146.  Circunstancias agravantes.
Son circunstancias agravantes las siguientes:
1. La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
2. La existencia de advertencias o requerimientos previos formulados por la 

administración para que se subsanen las irregularidades detectadas.
3. La posición relevante de la empresa infractora en el mercado.
4. El hecho de aprovecharse de que las personas afectadas pertenezcan a colectivos 

especialmente protegidos.
5. El incumplimiento generalizado dentro de un sector.
6. La utilización de métodos, sistemas de contratación o interpretaciones normativas a fin 

de eludir la aplicación de una norma de protección a las personas consumidoras.
7. La voluntad manifiesta de no reparar los perjuicios causados a las personas 

consumidoras.
8. El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
9. Aprovecharse de una posición de poder respecto a una persona consumidora o a una 

situación en que se encuentre mermada la libertad de elección de las personas 
consumidoras por cualquier circunstancia.

10. La existencia de riesgo para la salud.
11. La naturaleza de los perjuicios causados.
12. La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 147.  Circunstancias atenuantes.
Son circunstancias atenuantes las siguientes:
1. La reparación de los perjuicios producidos a la persona consumidora y que originaron 

la incoación del procedimiento sancionador.
2. El acuerdo de reparación con la persona consumidora.
3. La simple inobservancia de las normas por error o ignorancia.
4. Estar adherido al Sistema Arbitral de Consumo.
5. Estar en posesión de un distintivo de mejores prácticas acreditado por la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de consumo.
6. Llevar a cabo programas e iniciativas de responsabilidad social en lo que se refiere a 

la protección de los derechos de las personas consumidoras y, especialmente, a colectivos 
vulnerables.

7. Colaborar con las administraciones públicas en materia de consumo.
8. La trayectoria de la actividad empresarial en el ámbito de consumo.

Artículo 148.  Circunstancias mixtas.
Son circunstancias mixtas las siguientes:
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1. El volumen de negocio o facturación en relación a los hechos objeto de la infracción y 
la capacidad económica de la empresa.

2. La cuantía del beneficio obtenido.
3. Los daños o perjuicios causados a las personas consumidoras.
4. El número de personas consumidoras afectadas.
5. El grado de intencionalidad.
6. El periodo durante el cual se cometió la infracción.

Artículo 149.  Resolución y eficacia de las sanciones.
En aquellos casos en que se haya incoado un procedimiento administrativo sancionador 

en materia de consumo, como consecuencia de reclamación de las personas consumidoras, 
o sus representantes, la resolución del mismo podrá contemplar expresamente como medio 
para la ejecución de la resolución, la compulsión sobre las personas, a efectos de que se 
restituyan cantidades indebidamente cobradas o se realicen actos por parte de la persona 
infractora para resarcir a la reclamante, conforme al art. 104 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso 
de que la persona infractora no las restituya en plazo y modo acordado en la resolución, se 
le sancionará por cantidad similar y en su caso se iniciará el cobro de la multa por la vía de 
apremio.

Una vez cobrada la administración restituirá de oficio esa cantidad a la persona 
consumidora.

Este procedimiento estará limitado a cantidades que se determinen reglamentariamente 
y que no hayan sido reclamadas por la vía arbitral de consumo.

Artículo 150.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas como leves prescriben al año, las graves a los tres años y 

las muy graves a los cinco años. El plazo de prescripción empieza a contar desde el día en 
que se cometió la infracción, o desde la finalización de la conducta infractora si se tratara de 
infracciones continuadas o permanentes y se interrumpe por la iniciación, con conocimiento 
de la presunta persona infractora, del procedimiento sancionador, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

2. Cuando exista toma de muestras, las actuaciones de la inspección se entenderán 
finalizadas después de practicado el análisis inicial. No obstante, no se considerará análisis 
inicial el resultado de los ensayos realizados sobre una muestra tomada con carácter 
indicativo. Las solicitudes de pruebas técnicas o análisis contradictorios y dirimentes que 
fuesen necesarios suspenderán el plazo máximo legal para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento ya iniciado, durante el tiempo necesario para la incorporación de los 
resultados al expediente.

Artículo 151.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas en aplicación de esta ley prescribirán por el transcurso de los 

siguientes plazos: las leves al año, las graves a los tres años y las muy graves a los cinco 
años. El plazo de prescripción empieza a contar desde el día siguiente a aquel en que sea 
ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo para 
recurrirla. Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable a la parte infractora. En el caso de desestimación 
presunta del recurso de alzada interpuesto contra la resolución por la que se impone la 
sanción, el plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que finalice el plazo legalmente previsto para la resolución de dicho recurso.

Artículo 152.  Responsabilidad por infracciones cometidas en bienes envasados e 
identificados.

En las infracciones cometidas en bienes envasados e identificados, se considera 
responsable la firma o razón social en cuyo nombre se comercialice el producto y que figura 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 64  Ley del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La Mancha

– 1222 –



en la etiqueta o identificación, salvo que se demuestre que se falsificó o que es responsable 
algún otro integrante de la cadena de distribución o comercialización.

Artículo 153.  Responsabilidad por infracciones cometidas en bienes envasados y no 
identificados.

Si el bien no lleva los datos necesarios para identificar al responsable de la infracción, de 
acuerdo con lo establecido por la normativa, se consideran responsables los que 
comercializaron el bien, sin perjuicio de su derecho de repetición.

Artículo 154.  Responsabilidad por infracciones cometidas en bienes no envasados.
Si el bien no está envasado, se consideran responsables los que comercializaron el bien, 

sin perjuicio de su derecho de repetición.

Artículo 155.  Responsabilidad por infracciones cometidas en la prestación de servicios.
En las infracciones cometidas en la prestación de servicios, la empresa o razón social 

obligada a prestarlos, legalmente o por medio de un contrato con la persona consumidora, 
será considerada responsable.

Artículo 156.  Otros sujetos responsables.
1. Cuando se desconozca el domicilio de la parte responsable o este no disponga de 

ninguno en territorio español, las actuaciones que, en su caso, procedan, podrán dirigirse a 
cualquier persona que actúe como representante o en nombre de dicho responsable en 
territorio español, de hecho o de derecho, o que haga ostentación pública de esta condición 
o que actuase como si la tuviera, y también podrá ser considerado responsable de las 
actividades de la empresa, sin perjuicio de su derecho de repetición frente a esta.

2. Cuando una empresa o cualquier persona se presente en el mercado como 
representante, actúe en nombre de otra empresa o haga ostentación pública de esta 
condición o actuase como si la tuviera, será responsable solidaria de las actividades de la 
empresa de la que aparece como representante, salvo que por parte de esta se acredite la 
ausencia de vinculación con ella y justifique la interposición de acciones frente a la misma.

Se considerará que existe vinculación si en cualquier comunicación comercial de la 
empresa representada se hace referencia a la representante como parte de la estructura 
empresarial de hecho o de derecho de la empresa representada.

Artículo 157.  Responsabilidad del receptor de la contraprestación.
Sin perjuicio de lo establecido en los preceptos anteriores, quien reciba una 

contraprestación de una persona consumidora derivada de una relación de consumo será 
responsable del cumplimiento de la normativa de defensa de la persona consumidora y de la 
sectorial de aplicación derivada de esa relación de consumo, sin perjuicio de su derecho de 
repetición frente a quien considere responsable.

Artículo 158.  Especialidades en la iniciación del procedimiento.
1. Cuando se presente una denuncia, se deberá comunicar al denunciante la iniciación o 

no del procedimiento cuando tenga la condición de interesado conforme a la Ley Reguladora 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Una vez notificado el acuerdo de iniciación, las personas interesadas dispondrán de 
un plazo de quince días para presentar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretendan valerse. En la notificación del acuerdo de iniciación se indicará a las personas 
interesadas dicho plazo, así como la puesta de manifiesto del procedimiento y la posibilidad 
de obtener copia de los documentos que consten en el mismo, indicando el lugar para ello.
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Artículo 159.  Especialidades en la instrucción del procedimiento.
1. La persona designada para la instrucción del procedimiento podrá realizar de oficio 

cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen o valoración de los hechos, 
recabando los datos e informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la 
existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.

2. Si a consecuencia de la instrucción del procedimiento resultara modificada la 
determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las 
responsabilidades susceptibles de sanción se notificará todo ello a la persona inculpada en 
la propuesta de resolución.

3. Para el caso de tomas de muestras, a la práctica de prueba consistente en la 
realización de pruebas analíticas le será de aplicación lo establecido al respecto.

4. Cuando, a consecuencia de una reclamación o por cualquier otra circunstancia, el 
objeto de valoración o comprobación sea una unidad concreta de un producto, las pruebas 
analíticas o periciales que procedan se realizarán con arreglo a la normativa vigente.

5. Corresponderá a la empresa probar el cumplimiento de sus obligaciones establecidas 
reglamentariamente, así como las manifestaciones realizadas de acuerdo con lo establecido 
en esta ley.

6. No será necesaria la prueba de aquellos hechos notorios o que la persona inculpada 
haya reconocido.

Artículo 160.  Alegaciones a la propuesta de resolución y comunicación de la resolución al 
denunciante.

1. La propuesta de resolución se notificará a las personas interesadas, concediéndose 
un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que consideren pertinentes ante la persona designada para la instrucción del 
procedimiento.

2. La propuesta de resolución se remitirá al órgano competente para resolver el 
procedimiento, junto con todos los documentos, alegaciones e informaciones que consten en 
el mismo.

3. Cuando se presente una denuncia, se deberá comunicar al denunciante su resolución 
cuando tenga la condición de interesado conforme a la Ley Reguladora del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 161.  Caducidad del procedimiento.
1. Si no hubiese recaído resolución transcurridos nueve meses desde la iniciación, 

teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a la 
parte interesada o por la suspensión del procedimiento, se producirá la caducidad. En estos 
casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de actuaciones conforme a 
lo establecido en la Ley de procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas.

2. La práctica de pruebas, la solicitud de informes o la realización de análisis deben 
adecuarse a los requisitos establecidos con carácter básico por el artículo 22.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

3. Suspenderá los plazos de caducidad, una vez iniciado el procedimiento, el tiempo 
necesario solicitado por la empresa para llegar a un acuerdo con la persona consumidora, 
que no podrá ser superior a dos meses. A estos efectos, la persona inculpada deberá 
solicitar la suspensión y justificar la propuesta de resolución extrajudicial del conflicto 
realizada a la persona consumidora, indicando el plazo propuesto para llegar a un acuerdo.

Si, solicitada la suspensión por la persona inculpada, no se justifica simultáneamente a 
ella la propuesta a la persona consumidora de resolución extrajudicial del conflicto, se 
considerará que existe una voluntad manifiesta de no reparar los perjuicios causados al 
mismo, lo cual supondrá la continuación del procedimiento.

4. Una vez producida la caducidad de un procedimiento y declarada esta, podrá iniciarse 
otro en tanto no haya prescrito la infracción.
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Artículo 162.  Notificaciones.
Cuando proceda la notificación por medio de anuncios o la publicación de un acto, esta 

se realizará mediante la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de una 
somera referencia sobre el contenido del acto y la indicación del lugar en donde los 
interesados podrán comparecer, en el plazo de diez días, para conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y la constancia de tal conocimiento.

Artículo 163.  Fondo para acciones de interés general.
1. Los ingresos derivados de la imposición de las sanciones establecidas en esta ley 

deberán ser destinados a la atención y protección de las personas consumidoras.
2. Reglamentariamente, se desarrollará el mecanismo para el retorno de las cuantías 

que serán objeto del fondo para acciones de interés general, de forma que garantice el 
cumplimiento de tal fin.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
En tanto no se promulguen las disposiciones de desarrollo de esta ley, mantendrán su 

vigencia las normas que regulan materias comprendidas en su ámbito material de regulación 
en lo que no se opongan a la misma.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos sancionadores.
Esta ley no será de aplicación a los procedimientos administrativos sancionadores 

iniciados antes de su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Principio de norma más favorable.
Lo previsto en la disposición transitoria segunda no será de aplicación a los 

procedimientos sancionadores en los que la presente ley resulte más favorable para las 
partes presuntamente infractoras.

Disposición derogatoria.  Estatuto del Consumidor.
Queda derogada la Ley 11/2005, de 15 de diciembre, del Estatuto del Consumidor, así 

como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de esta ley.
En el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor, el Consejo de Gobierno 

deberá completar el desarrollo reglamentario.

Disposición final segunda.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
Corresponderá al Consejo de Gobierno la revisión y actualización periódica de las 

cuantías previstas para las sanciones pecuniarias, para lo que se tendrá en cuenta la 
variación de los índices de precios para el consumo.

Disposición final tercera.  Modificación del Decreto de estructura orgánica y competencias 
de la Consejería de Sanidad.

Se faculta al Consejo de Gobierno para que en el plazo de tres meses desde la entrada 
en vigor de esta ley se modifique el vigente Decreto 83/2015, de 14 de julio, de estructura 
orgánica y competencias de la Consejería de Sanidad, para su adaptación a lo dispuesto en 
ella.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha».

• Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno, mediante disposición publicada únicamente 
en el "Diario Oficial de Castilla La Mancha", podrá revisar y actualizar las cuantías previstas 
para las sanciones pecuniarias, según se establece en la disposición final 2.
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§ 65

Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 221, de 16 de noviembre de 2010

«BOE» núm. 37, de 12 de febrero de 2011
Última modificación: 11 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-2011-2707

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 20/2002, de 14 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha, supuso un 

expreso reconocimiento de la destacada importancia de este sector empresarial para la 
economía de esta Región y del arraigo que siempre ha tenido en la misma, a la vez que 
daba cumplimiento al mandato constitucional de fomento de las cooperativas, que contiene 
el artículo 129.2 de nuestra Constitución, y hacía efectiva la competencia exclusiva que, 
sobre esta materia, recoge el artículo 31.1 22 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha.

En el tiempo transcurrido desde su promulgación, la realidad social y económica en la 
que están inmersas y obviamente operan este tipo de sociedades, ha variado 
sustancialmente, encontrándonos ante unas circunstancias muy distintas a las que motivaron 
la promulgación de la Ley 20/2002, de 14 de noviembre. Dentro de estas nuevas 
circunstancias es importante también destacar que el marco legislativo, nacional y europeo, 
ha experimentado en los últimos años importantes cambios.

Este nuevo contexto exige de nuestra Comunidad Autónoma que dote a las cooperativas 
de una nueva Ley, moderna, clara y flexible, en la que se plasmen las exigencias presentes y 
se anticipen las demandas futuras de este tipo de empresas y que, además, tenga en cuenta 
y contemple el trascendental desarrollo legislativo producido.

Por tanto el objeto de esta Ley es doble y se centra en dos claros aspectos.
Fomentar la constitución de cooperativas, dando respuestas viables a las demandas de 

este tipo de sociedades y consiguiendo, además, la consolidación y mejora de la situación 
de las ya existentes. Para ello, se ha optado por una Ley menos organicista y basada en la 
autonomía de la voluntad de los socios para su autorregulación, tratando de conseguir una 
mayor flexibilización del régimen económico y societario, potenciando fórmulas que ayuden a 
aumentar la financiación de estas entidades, y todo ello desde el mantenimiento de los 
principios fundamentales del cooperativismo.

Y como segundo y claro objetivo de esta Ley, reforzar el papel de las cooperativas en su 
ámbito empresarial sin que sufran menoscabo los derechos de los socios conjugando, por 
tanto, de forma equilibrada, la estabilidad y la protección patrimonial de la cooperativa como 
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empresa, con los derechos de las personas que componen la entidad, configurando a las 
cooperativas castellano-manchegas como sociedades modernas y competitivas.

Para la consecución de estos objetivos se opta por una Ley novedosa, que pretende 
constituirse en el acelerador del desarrollo de las cooperativas de Castilla-La Mancha. 
Consensuada con el conjunto del sector cooperativo y con los agentes sociales y 
económicos regionales, en su proceso de elaboración se ha procurado conservar todo lo que 
la anterior Ley tenía de positivo e incorporar nuevas posibilidades que permitan a las 
cooperativas desarrollarse económica, social y empresarialmente, y contribuyan eficazmente 
a fomentar la creación y constitución de este tipo de sociedades y al fortalecimiento de las 
mismas dentro del tejido empresarial.

La Ley se estructura en un título preliminar y cuatro títulos, con ciento sesenta y siete 
artículos, tres disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y cinco disposiciones finales.

I
El título preliminar denominado «Disposiciones generales» se estructura en tres 

artículos, regulando el objeto, el concepto de cooperativa y el ámbito de aplicación de la Ley. 
Cabe destacar la reformulación de la definición jurídica y conceptual de la sociedad 
cooperativa, en la que, señalando los rasgos esenciales de la misma, se integran los 
principios proclamados por la Alianza Cooperativa Internacional, y significando, además, que 
su vigencia se ajustará a lo que específicamente pueda prever la Ley.

El título primero se divide en diez capítulos, que regulan las normas comunes a todas las 
cooperativas.

En el capítulo primero, se introduce una nueva regulación en materia de capital, con dos 
importantes novedades: de un lado, el capital social mínimo, que continúa en idéntica 
cuantía, ha de estar íntegramente y no parcialmente desembolsado como en la regulación 
precedente, y, por otro lado, y en cumplimiento de la nueva normativa contable, se reconoce 
la posible previsión estatutaria de que el órgano de administración pueda rehusar el 
reembolso del capital social aportado con ocasión de la baja del socio.

A su vez, y en materia de responsabilidad, se confirma el sistema único de 
responsabilidad limitada del socio y, como novedad, se hace también referencia a la 
responsabilidad ilimitada del socio, en cualquier caso, por su participación en la actividad 
cooperativizada.

Se regula un nuevo régimen para las operaciones con terceros, optando por la 
liberalización plena de las mismas, salvo prohibición o limitación estatutaria, y ello sin 
menoscabo de las consecuencias fiscales que tal decisión pudiera acarrear según la 
legislación sectorial que resulte de aplicación.

En relación con las secciones, el objetivo de la regulación es dotar a esta figura de una 
mayor claridad y control, así como de mayor autonomía de gestión y patrimonial.

Asimismo, se presta especial atención a las secciones de crédito, estableciendo 
determinadas medidas que aseguren, de una parte, una gestión eficaz y transparente hacia 
la cooperativa y sus socios y, de otra, favoreciendo un control de la Administración 
Autonómica sobre la actividad de estas secciones, unificando en un único órgano 
administrativo, el Registro Regional de Cooperativas, la competencia registral.

Dentro del capítulo segundo se fija en tres el número de socios necesarios para la 
creación de una cooperativa. A su vez, se introduce, como importante novedad, la 
posibilidad de creación de microempresas cooperativas, acotada para las cooperativas de 
trabajo asociado y de explotación comunitaria de la tierra, compuestas por un numero 
mínimo de dos socios y máximo de diez, cuyos perfiles más precisos serán objeto de 
desarrollo reglamentario, pero con el claro objetivo de que se facilite a los emprendedores y 
las emprendedoras esta nueva forma de autogestión, que tan fundamental se considera en 
el proceso de dinamización económica y creación de empleo.

El procedimiento de constitución de la cooperativa desde el inicio hasta la adquisición de 
la personalidad jurídica, la exigencia de escritura pública, la calificación previa de los 
estatutos sociales para garantizar su adecuación a la legalidad y facilitar su elevación a 
documento público y, finalmente, la inscripción de la sociedad en el Registro de Cooperativas 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 65  Ley de Cooperativas de Castilla-La Mancha

– 1228 –



de Castilla-La Mancha, completan este capítulo. Se introduce, una regulación más detallada 
de la sociedad irregular.

El capítulo tercero señala y define los principios básicos del Registro de Cooperativas de 
Castilla-La Mancha, calificando el mismo como un registro jurídico y no administrativo, cuyo 
fin último es dar certeza y seguridad al tráfico y no un mero instrumento necesario de la 
Administración para el desarrollo de sus funciones. Se clarifican su estructura y la 
distribución competencial, introduciendo algunas novedades, como la posibilidad de legalizar 
libros obligatorios, por delegación, en las unidades provinciales del registro, ampliamente 
solicitada por el sector cooperativo.

II
En el capítulo cuarto se establece una nueva regulación de la cualidad de socios, sus 

obligaciones y derechos, que configuran el estatuto básico del cooperativista, 
pormenorizando el régimen jurídico de los socios, así como la regulación de sus diferentes 
clases, dado que, aunque el trato igualitario a los socios es una característica consustancial 
al cooperativismo, los derechos y las obligaciones de los socios de la cooperativa no van a 
ser siempre los mismos, sino que dependerán del tipo de socio de que se trate y de las 
concretas previsiones estatutarias al respecto; destacando la posibilidad de que las 
comunidades de bienes puedan ser también socias de las cooperativas de segundo grado. 
La regulación de la figura del socio temporal se caracteriza por la reducción de su número 
máximo a un tercio de los socios de carácter indefinido; la duración temporal máxima en 
cinco años, y cuatro años para determinadas clases de cooperativas, pasados los cuales 
podrán adquirir la condición de socios indefinidos y la limitación del porcentaje de votos. En 
la regulación del régimen de los socios colaboradores se reformula teóricamente su 
concepto, posibilitando que puedan adquirir esta condición las cooperativas de segundo 
grado y las comunidades de bienes; permitiendo mayor libertad estatutaria en la 
conformación de la figura del socio colaborador.

En la configuración de su régimen jurídico destaca: el porcentaje de la participación en el 
capital social se encomienda a la voluntad estatutaria; el número máximo admisible del 
colectivo de socios colaboradores; la remuneración del capital aportado; los topes de 
participación de estos socios en el órgano de administración, con plena autonomía 
estatutaria en la exigencia o no de la condición de socio para ser administrador y se posibilita 
la conversión de socios ordinarios inmersos en causa de baja obligatoria y que no soliciten 
su baja en socios colaboradores, con la pretensión de mantener el vínculo societario de 
estos socios con la cooperativa.

Asimismo, se regula de forma detallada la adquisición de la condición de socio, los 
derechos y obligaciones de los mismos y, de manera especial, el derecho de información de 
todo socio sobre la situación de la cooperativa, introduciendo, en este caso, cautelas frente 
al posible ejercicio abusivo o infundado de este derecho.

Se regula de forma más precisa la baja obligatoria del socio y, en relación con la baja 
voluntaria, se introduce una de las novedades de la Ley cual es la posibilidad de que, si 
estatutariamente así se prevé, por mayoría cualificada de dos tercios pueda prohibirse la 
baja voluntaria del socio, como técnica que se considera idónea para la protección 
patrimonial de la cooperativa; medida novedosa que se explica como consecuencia de la 
plena vigencia en nuestro ordenamiento jurídico de las Normas Internacionales de 
Contabilidad en relación con las cooperativas, la número 32 (NIC 32), que impide la 
consideración como recurso propio de las aportaciones al capital social de las cooperativas, 
tanto obligatorias como voluntarias, debido al derecho incondicional de los socios y socias a 
su reembolso. Pero respetando, en todo caso, el derecho del socio disconforme a darse de 
baja en la cooperativa, que sería calificada como justificada.

Se introduce un novedoso sistema de transmisión de la condición de socio, a semejanza 
con el medio normal de salida voluntaria que existe en cualquier tipo de sociedad, civil o 
mercantil, cual es la transmisión de sus participaciones sociales a otra persona, sea socio o 
no, siempre que la cooperativa optase estatutariamente por prohibir el derecho de baja 
voluntaria.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 65  Ley de Cooperativas de Castilla-La Mancha

– 1229 –



III
En el capítulo quinto se regulan los órganos sociales. Por razones sistemáticas y de 

técnica legislativa, se ha diferenciando entre órganos necesarios, la asamblea y el órgano de 
administración, y órganos facultativos, el resto, lo que conlleva la supresión de los 
interventores como órgano necesario, dada la disfunción que su obligatoriedad acarreaba, 
por la trascendencia e implicación técnica de su gestión, que se atribuía a socios, en muchas 
ocasiones sin la necesaria preparación técnica.

En relación con la asamblea general y por motivos de claridad, se relaciona y especifica 
su esfera concreta de competencias. Se reordena la regulación de la convocatoria de la 
asamblea, introduciendo como novedad la posibilidad de que la publicación de la 
convocatoria se realice, además de en el domicilio social, a través de un medio de 
comunicación local, como acontece en otras sociedades, para garantizar los derechos de las 
minorías vinculados a la asamblea; la elaboración del orden del día y la adopción de 
acuerdos figuran debidamente desarrollados, a fin de agilizar el funcionamiento de la misma 
y garantizar, en todo momento, los diferentes derechos de los socios.

La nueva regulación del derecho de voto es una de las disposiciones más importantes de 
la Ley. Así, además del sistema común de un voto por socio, se introduce la posibilidad de 
optar, que necesariamente deberá establecerse estatutariamente, por la posibilidad del voto 
plural ponderado, en función de la participación en la actividad cooperativizada para 
cualquier tipo de socios, con las limitaciones que se señalan en la Ley para cada clase de 
cooperativas; o por el novedoso sistema, igualmente, para las cooperativas de trabajo 
asociado, que reserva el cuarenta por ciento de los votos sociales a favor de las personas 
fundadoras, siempre que fueran al menos tres, y durante toda la vida de la sociedad.

La nueva regulación del orden del día, la redacción del acta, el voto secreto y la 
impugnación de los acuerdos, pretenden potenciar la participación democrática de los socios 
en la actividad de la cooperativa y en su compromiso con la misma.

En relación con el órgano de administración se indican las cuatro formas posibles de 
organizar la administración en la cooperativa (administrador o administradora únicos, dos o 
más administradores o administradoras que actúen solidaria o mancomunadamente, o bien 
un consejo rector), siguiendo el modelo de las sociedades mercantiles. Asimismo, se ofrece 
la posibilidad de cambiar de forma organizativa sin necesidad de proceder a una 
modificación estatutaria.

Se establecen las competencias del órgano de administración, tanto en materia de 
gestión como representación, siguiendo el modelo que recoge la primera directiva de 
sociedades, y que se establece en el Reglamento de la Sociedad Cooperativa Europea. Se 
prevé, asimismo, la posibilidad de nombrar apoderados singulares y también generales o 
personas encargadas de la gerencia. Y se delimita de forma precisa y detallada el ámbito 
legal del poder de representación de los administradores para evitar problemas en la relación 
con terceros.

Se regula con precisión y detalle el régimen de incompatibilidades, prohibiciones y 
conflicto de intereses del órgano de administración y el régimen de responsabilidad de los 
miembros del mismo y sus causas de exoneración.

Por último se regulan los órganos no necesarios. Hay que señalar que se introduce la 
figura del comité social, órgano no previsto en la Ley anterior.

IV
El capítulo sexto se dedica a la regulación del régimen económico, en la que se ha 

pretendido conseguir una mayor flexibilización del mismo, introduciendo importantes 
innovaciones en materia de capital, unas exigidas por la adaptación al nuevo modelo 
contable y otras motivadas por las necesidades que plantea el crecimiento de estas 
sociedades, que demandan nuevas posibilidades y fórmulas que habrán de permitir a las 
cooperativas desenvolverse, con mejores perspectivas, dentro de un marco de gran 
competencia por los recursos financieros, haciendo más atractivo este modelo empresarial 
para la captación de capital y de financiación, dotándolas de solidez financiera y de eficiencia 
económica.
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Se introduce un nuevo término para referirse a las partes del capital social, 
denominándose participación social, que serán acumulables y divisibles, algo hasta ahora no 
contemplado por la legislación cooperativa, pero que se ha manifestado como de gran 
utilidad en otros tipos societarios.

Se regula con mayor amplitud el régimen del capital social mínimo, su posible elevación 
por estatutos, el desembolso del mismo y del capital social restante. Siguiendo un modelo 
que se estima flexible y eficaz en la práctica, se exige el desembolso íntegro del capital 
social mínimo (que se cifra en tres mil euros), admitiéndose, por el contrario, la posibilidad de 
que las restantes ampliaciones de capital puedan ser desembolsadas parcialmente, 
elevándose el plazo a cinco años.

Motivado por las ya citadas reformas contables europeas, se prevé que haya 
participaciones con derecho a reembolso o que puedan ser no reembolsables. Esta decisión 
se deja a los estatutos sociales que, en caso de aceptarse, permitiría la baja justificada del 
socio, siguiendo las directrices marcadas por las reformas cooperativas más recientes.

Se señalan los bienes y derechos que pueden ser objeto de la obligación de aportación 
al capital social y el título por el que se lleva a cabo tal aportación. Asimismo, se clarifica el 
régimen de las aportaciones no dinerarias que se regula en forma más extensa y garantista.

Como importante novedad, se contempla la posibilidad de permitir la repartibilidad parcial 
del Fondo de Reserva Obligatorio, siempre que se establezca en los estatutos sociales, si 
bien se establecen cautelas, especialmente de carácter temporal, que tienen por finalidad 
favorecer la viabilidad de la cooperativa y los derechos de los socios que la componen.

En el capítulo séptimo (documentación social y contabilidad), hay que destacar la 
regulación de los efectos que el incumplimiento de la obligación del depósito de cuentas en 
la correspondiente Unidad del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha, producen, 
esto es, el cierre del Registro a posteriores anotaciones, y que tiene una finalidad de 
publicidad garantista frente a los socios y frente a terceros.

V
En el capítulo octavo se regulan las modificaciones estatutarias, estableciendo un 

procedimiento general, en el que se exige el acuerdo de la asamblea general, y un 
procedimiento especial para el cambio de domicilio social dentro del mismo término 
municipal, para el que basta el acuerdo del órgano de administración. Asimismo se detallan 
minuciosamente los documentos y trámites de tales modificaciones.

Respecto del capítulo noveno, relativo a la transformación, fusión y escisión de las 
cooperativas, se introduce la posibilidad de que las cooperativas puedan transformase en 
asociaciones y viceversa.

En cuanto al capítulo décimo, disolución y liquidación de las cooperativas, cabe señalar, 
una regulación más precisa de la obligación de los liquidadores en caso de insolvencia y su 
responsabilidad, todo ello, en aplicación de lo previsto en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal; en la regulación de la adjudicación del haber social, se hace alusión a la posible 
existencia del Fondo de Reserva Obligatorio repartible y al modo de su reparto; como 
consecuencia de la posibilidad de que exista capital no reembolsable, se establece la 
prelación de sus titulares para la adjudicación final del haber social y, por último, se aclara la 
regulación de los activos sobrevenidos después de la liquidación.

VI
El título II, denominado «De las clases de cooperativas», en su Capítulo I regula la 

clasificación y el régimen jurídico aplicable a las cooperativas de primer grado. En él se 
busca dotar de claridad la determinación del régimen y norma aplicable a cada clase de 
cooperativas. Por otro lado, se habilita el desarrollo reglamentario de alguna de ellas o la 
previsión de nuevos tipos.

El capítulo I se estructura en catorce secciones en donde se regulan las diferentes 
clases de cooperativas.

De esta regulación se destacan los siguientes aspectos:
En las cooperativas de trabajo asociado, se han llevado a cabo leves modificaciones en 

relación con el plazo para que el trabajador fijo sea admitido como socio, que se eleva a tres 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 65  Ley de Cooperativas de Castilla-La Mancha

– 1231 –



años. Y una precisión en relación con la regulación del anticipo societario, ya prevista en la 
legislación autonómica comparada, para el supuesto de que una cooperativa de trabajo 
asociado tuviera concentrada más del ochenta por ciento de su facturación con un único 
cliente o con un grupo de empresas, en cuyo caso el anticipo societario deberá ser 
equivalente, en cómputo anual, al salario medio de la zona, sector y categoría profesional. 
Respecto de las cooperativas agrarias, se han introducido algunas modificaciones (precisión 
en su definición, tiempo mínimo de permanencia de los socios en la cooperativa y 
compromisos adquiridos, operaciones con terceros, etc.), destacando la posibilidad de que, 
conjuntamente con el objeto social propio de estas, realicen otras actividades económicas y 
servicios relacionados con el desarrollo, sostenibilidad, impulso y transformación del medio 
rural, tales como la explotación de energías renovables, cultivos alternativos, turismo rural, 
acciones medioambientales, culturales, nuevas tecnologías, servicios asistenciales, de 
consumo, asesoramiento o cualesquiera otras actividades de igual o similar naturaleza. En 
ese caso, podrán incluir en su denominación el término «cooperativa rural». En las 
cooperativas de viviendas, se introduce un nuevo régimen jurídico más pormenorizado, al 
objeto de dotar de mayores garantías a los socios de este tipo de entidades, dada la 
repercusión social y económica que esta fórmula societaria supone. Por último, en este 
Título se regulan las cooperativas de segundo grado y otras modalidades de colaboración 
económica, en los mismos términos que la anterior Ley.

VII
El Título tercero regula la función inspectora que se atribuye a la Administración 

Autonómica; las infracciones a la normativa cooperativa y las responsabilidades que por 
tales incumplimientos puedan derivarse y la descalificación de las cooperativas, en la que se 
contempla la opción que se reconoce a la entidad entre transformarla o disolverla, en el 
plazo que se señala.

VIII
En el Título cuarto de la Ley, en relación al asociacionismo cooperativo, se determina el 

régimen jurídico de las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas, así como 
normas sobre su representatividad y fomento. Por otra parte con funciones asesoras y 
consultivas de la Junta de Comunidades, la Ley contiene una regulación del Consejo 
Regional de Economía Social de Castilla-La Mancha, como órgano de promoción del 
cooperativismo, detallándose su régimen y funciones. Finalmente, en este Título se regula la 
conciliación y arbitraje cooperativo, como medio para la resolución extrajudicial de conflictos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la regulación y promoción de las sociedades 

cooperativas, así como de sus uniones, federaciones y confederaciones, que se incluyan en 
el ámbito definido en el artículo 3 de este título.

Artículo 2.  Concepto de cooperativa.
1. La cooperativa es una sociedad de capital variable, con estructura y gestión 

democrática, constituida por personas físicas o jurídicas que, mediante la organización y 
desarrollo de una empresa que ofrezca bienes o servicios a las mismas y/o al mercado en 
general, trate de lograr la más eficiente satisfacción de sus necesidades, aspiraciones e 
intereses como consumidores y consumidoras, usuarios y usuarias, trabajadoras y 
trabajadores, proveedores o inversores y que, asimismo, contribuyan a la mejora y 
promoción de su entorno comunitario.
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2. Sin perjuicio de lo previsto en la presente Ley, las sociedades cooperativas ajustarán 
su estructura, gestión y funcionamiento a los principios cooperativos formulados por la 
Alianza Cooperativa Internacional en cada momento.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley es de aplicación a todas aquellas sociedades cooperativas que 

desarrollen principalmente su actividad cooperativizada en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de las actividades que realizaran con terceros 
no socios así como de cualesquiera otras de naturaleza instrumental, accesoria o 
complementaria que sean llevadas a cabo fuera de dicho territorio.

2. Se entenderá que la actividad cooperativizada se realiza principalmente en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha si fuera superior en su conjunto a la 
desarrollada fuera del mismo, siempre tomando en consideración su volumen en cada 
ejercicio económico, la ubicación real de los centros de trabajo o de las explotaciones de los 
socios, o cualesquiera otros índices reveladores de la efectiva actividad.

3. Asimismo esta Ley será aplicable a todas las uniones, federaciones y confederaciones 
de cooperativas que, con domicilio social en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, desarrollen su objeto social principalmente en su ámbito territorial.

TÍTULO I
De la sociedad cooperativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Objeto social.
Cualquier actividad económica y social lícita podrá ser emprendida y desarrollada 

mediante una sociedad cooperativa constituida al amparo de esta Ley, tanto bajo la forma de 
cooperativa de primer grado como la de segundo o ulterior grado, de conformidad con las 
disposiciones aplicables en cada caso.

Artículo 5.  Denominación.
1. Las cooperativas sometidas a la presente Ley deberán incluir necesaria y 

exclusivamente en su denominación los términos «sociedad cooperativa de Castilla-La 
Mancha» o su abreviatura «S. Coop. de C-LM». Ninguna otra entidad podrá utilizar esa 
expresión o su abreviatura, ni cualquier otro término que induzca a confusión.

2. Ninguna cooperativa podrá adoptar una denominación idéntica a la de otra ya 
existente, ni usar nombres equívocos o que induzcan a confusión en relación con su ámbito, 
objeto social o clase, ni con otro tipo de entidades.

3. En lo no previsto en esta Ley sobre la denominación social de las cooperativas se 
estará a cuanto se dispusiere reglamentariamente sobre los requisitos y demás condiciones 
exigibles al efecto.

Artículo 6.  Domicilio social.
1. La cooperativa tendrá su domicilio social dentro del territorio de Castilla-La Mancha, 

en el municipio en que realice principalmente su actividad cooperativizada con los socios, o 
donde centralice su gestión administrativa y dirección empresarial sin perjuicio de establecer 
las sucursales que estime conveniente por decisión de su órgano de administración.

2. En caso de discordancia entre el domicilio registral y el que correspondería conforme 
al apartado anterior, los terceros podrán considerar como domicilio cualquiera de ellos.
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Artículo 7.  Capital social y responsabilidad.
1. El capital social de la cooperativa, que será variable, deberá alcanzar, al menos, la 

cifra de tres mil euros y, en la cuantía correspondiente a ese mínimo legal, estará 
íntegramente desembolsado desde la constitución de la sociedad a través de participaciones 
obligatorias, sin perjuicio de las normas sectoriales de aplicación en cada caso.

2. Los estatutos sociales podrán establecer que, en caso de baja del socio, el órgano de 
administración pueda rehusar incondicionalmente el reembolso del importe de las 
participaciones sociales obligatorias que integraren la cifra de capital social mínimo 
estatutariamente previsto, y que tendría la condición de recurso propio de la cooperativa. En 
todo caso, el socio disconforme con esta previsión estatutaria podrá darse de baja, 
calificándose ésta como justificada.

3. La cooperativa responderá de sus deudas con todo su patrimonio presente y futuro, 
con excepción de la parte correspondiente al fondo de promoción y formación cooperativa, 
que sólo responderá de las obligaciones estipuladas para el cumplimiento de sus fines.

4. Los socios no responderán personalmente de las deudas sociales, limitándose su 
responsabilidad exclusivamente al importe de las participaciones sociales que hubieren 
suscrito, estuvieren o no desembolsadas. No obstante, en caso de baja en la cooperativa 
responderán, previa excusión del haber social, durante cinco años desde la pérdida de su 
condición y hasta el importe reembolsado o pendiente de rembolsar de sus participaciones 
sociales, por las obligaciones contraídas por la cooperativa con anterioridad a su baja. Los 
socios responderán ilimitadamente del cumplimiento de las obligaciones contraídas por su 
participación en la actividad cooperativizada, salvo en el supuesto de imputación máxima de 
pérdidas.

Artículo 8.  Operaciones con terceros.
Las sociedades cooperativas podrán realizar libremente actividades y servicios 

cooperativizados con terceros no socios sin más límites que los previstos por esta Ley para 
las distintas clases de cooperativas, aunque los estatutos sociales podrán prohibir o limitar 
esa operativa con terceros como consideren oportuno. En todo caso, la libertad de actuación 
con terceros no socios debe entenderse sin perjuicio de las consecuencias establecidas en 
la normativa fiscal y sectorial que fuere de aplicación en cada caso.

Artículo 9.  Secciones.
1. Los estatutos podrán regular la constitución, organización y funcionamiento de 

secciones, que desarrollen actividades económicas o sociales específicas, derivadas o 
complementarias de su objeto social. En todo caso, el acuerdo social de creación de 
secciones por la asamblea general deberá constar en escritura pública e inscribirse 
necesariamente en la unidad correspondiente del Registro de Cooperativas de Castilla-La 
Mancha para su plena eficacia jurídica. Las secciones de crédito, así como el eventual 
Reglamento de Régimen Interno de la sección deberán inscribirse con carácter constitutivo 
en la unidad regional del Registro de Cooperativas.

Las secciones no tendrán personalidad jurídica independiente de la cooperativa pero sí 
gozarán de autonomía de gestión, cuentas de explotación diferenciadas y patrimonio 
separado, por lo que llevarán necesariamente su contabilidad de forma independiente, sin 
perjuicio de la general de la cooperativa, así como un libro de registro de socios adscritos a 
las mismas.

En todo caso, las cooperativas que dispongan de alguna sección estarán obligadas a 
someter sus cuentas anuales a auditoría externa y a depositar en la unidad correspondiente 
del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha esas cuentas y la referida auditoría.

2. Estatutariamente deberá regularse la asamblea de sección, integrada por los socios 
adscritos a la misma, para decidir sobre asuntos propios de la sección que no afecten al 
régimen general de la cooperativa, y en la que podrán delegarse otras competencias que no 
sean exclusivas de los órganos sociales de la cooperativa. La asamblea de sección podrá 
aprobar un reglamento de régimen interno de la sección para regular la actividad 
cooperativizada que ésta desarrolla con sus socios. En lo no previsto estatutariamente sobre 
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el procedimiento de adopción de acuerdos sociales de la asamblea de sección se estará a lo 
dispuesto en esta Ley para la asamblea general.

3. Los acuerdos de la asamblea de sección, relativos a los asuntos propios de la misma, 
habrán de recogerse en un libro de actas especial y obligarán a todos sus integrantes. 
Asimismo estos acuerdos serán impugnables en los términos señalados en el artículo 54 de 
esta Ley.

El órgano de administración y, en su caso, la asamblea general de la cooperativa, podrá 
acordar la suspensión cautelar con efectos inmediatos de los acuerdos adoptados por la 
asamblea de sección, debiendo hacer constar los motivos por los que los considera 
contrarios a la Ley, a los estatutos sociales o al interés general de la cooperativa. En todo 
caso, el órgano de administración convocará la asamblea general en el plazo máximo de 30 
días, a contar desde la fecha del acuerdo de suspensión, a fin de que ésta ratifique, 
modifique o anule definitivamente el acuerdo de la Sección. Transcurrido dicho plazo sin que 
se haya convocado la asamblea, se considerará ratificado el acuerdo de la asamblea de 
Sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54 para la impugnación de acuerdos 
sociales.

4. La representación y gestión de la Sección corresponderá al órgano de administración 
de la cooperativa sin perjuicio de que se puedan designar estatutariamente comisiones 
delegadas del órgano de administración o bien nombrar apoderados de la sección, 
encargados del giro y tráfico de la misma.

5. La afectación preferente del patrimonio de las secciones a las resultas de las 
operaciones que en su seno se realicen habrá de ser inscrita en la Unidad correspondiente 
del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha para su oponibilidad a terceros, así 
como hacerla constar en el texto de los correspondientes contratos. En todo caso, subsistirá 
la responsabilidad patrimonial universal de la cooperativa, excusión hecha del patrimonio de 
la sección afectada, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 139 para las cooperativas de 
vivienda.

En todo caso, si la cooperativa tuviere que hacer frente a las responsabilidades 
contractuales o extracontractuales derivadas de la actuación de una sección, podrá repetir 
contra los socios integrados en ella, exigiendo el efectivo desembolso del valor nominal de 
las participaciones suscritas o las garantías prestadas por los socios integrados en la 
sección.

6. Salvo disposición estatutaria en contra, la distribución de excedentes será 
diferenciada.

7. Las cooperativas de cualquier clase, salvo las de crédito, podrán tener secciones de 
crédito. Las secciones de crédito, también sin personalidad jurídica propia, podrán 
desarrollar actividades y prestar servicios financieros de activo y de pasivo exclusivamente 
con socios de la cooperativa o con ésta, en calidad de intermediarios financieros, sin 
perjuicio de poder rentabilizar sus depósitos o sus excedentes de tesorería en cooperativas 
de crédito, bancos o cajas, siempre que el depósito realizado reúna los requisitos de 
seguridad y liquidez.

El órgano de administración de aquellas cooperativas con sección de crédito tendrá 
necesariamente que designar a una persona para ocupar una gerencia propia para la 
sección, que actuará en su giro y tráfico. Asimismo este tipo de secciones deberá contar con 
asesoría letrada, que se encargará de dictaminar si los acuerdos adoptados por la sección 
son conformes a derecho. En el resto de secciones la asesoría letrada será facultativa.

La existencia de una sección de crédito en una cooperativa no autoriza a ésta a utilizar 
en su denominación, ni en su documentación, las expresiones «Cooperativa de Crédito», 
«Caja Rural» u otras análogas, que están reservadas legalmente a estas cooperativas. Las 
secciones de crédito se sujetarán a lo previsto en los apartados anteriores de este artículo 
salvo que otra cosa se establezca en esta Ley y en su desarrollo reglamentario para este 
tipo de secciones.
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CAPÍTULO II
De la constitución de la cooperativa

Artículo 10.  Personalidad jurídica.
1. La cooperativa se constituirá mediante escritura pública, que deberá inscribirse en la 

correspondiente unidad del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha, adquiriendo 
desde ese momento personalidad jurídica.

2. Los pactos que se mantengan reservados entre los socios no serán oponibles a la 
sociedad.

Artículo 11.  Número mínimo de socios.
1. Las cooperativas de primer grado deberán estar integradas por, al menos, tres socios 

de los que, como mínimo, dos serán socios ordinarios. A estos efectos, se entenderá por 
socio ordinario todo miembro que participe en la actividad cooperativizada típica de cada 
clase de cooperativa y que no ostente esa condición sólo por un limitado periodo de tiempo.

2. Las cooperativas de segundo grado estarán necesariamente integradas por dos 
sociedades cooperativas, como mínimo.

Artículo 12.  Procedimientos de constitución.
1. Los promotores y fundadores de la cooperativa podrán optar por constituirla bien 

simultáneamente en un solo acto, mediante el otorgamiento por todos de escritura pública 
ante Notario, o bien en forma sucesiva, mediante la celebración de una asamblea 
constituyente con carácter previo al otorgamiento de la escritura pública.

2. En el supuesto de que se celebre la mencionada asamblea, se levantará la 
correspondiente acta, que reflejará:

a) La voluntad de las personas promotoras de fundar una cooperativa.
b) La aprobación de los estatutos sociales que han de regir la futura cooperativa.
c) La suscripción del valor nominal de la participación social obligatoria inicial para ser 

socio.
d) El nombramiento, entre las personas promotoras, de quien vaya a actuar en nombre 

de la futura cooperativa.
e) El nombramiento, entre las personas promotoras, de quienes, una vez inscrita la 

sociedad en el Registro de Cooperativas, han de constituir el órgano de administración y, en 
su caso, los órganos facultativos.

f) La valoración de las aportaciones no dinerarias, de existir éstas.
3. En el acta deberá figurar, además de la fecha y lugar de reunión, la relación de 

personas promotoras, que será suscrita por todas ellas, con los siguientes datos 
identificativos: para las personas físicas, nombre y apellidos, edad, número de identificación 
fiscal y domicilio; para las personas jurídicas, nombre o razón social, código de identificación 
fiscal y domicilio; nombre, apellidos y número de identificación fiscal de su representante 
legal. En el caso de que concurrieran Comunidades de bienes en el acto fundacional, 
también habrán de ser éstas objeto de precisa identificación, indicando su Código de 
Identificación Fiscal, así como la identidad de los comuneros o comuneras. Al acta se 
incorporará el texto de los estatutos sociales aprobados por la propia asamblea 
Constituyente.

Artículo 13.  Escritura de constitución.
1. La escritura de constitución de la cooperativa será otorgada por todas las personas 

fundadoras o por las facultadas a tal efecto por la asamblea constituyente. En este caso, el 
plazo de su otorgamiento será como máximo de tres meses desde la celebración de la 
asamblea constituyente.

2. La escritura pública de constitución de la cooperativa, que recogerá, en su caso, el 
Acta de la asamblea constituyente, deberá contener como mínimo los siguientes extremos:

a) Relación de otorgantes y datos para su identificación.
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b) Manifestación de la voluntad de fundar una sociedad cooperativa de la clase de que 
se trate.

c) Manifestación de las personas otorgantes de que quienes promocionan la sociedad 
cooperativa reúnen los requisitos necesarios para adquirir la condición de socios de la 
cooperativa que se constituye.

d) Manifestación de las personas otorgantes de que todos los promotores han suscrito la 
participación social obligatoria mínima y la han desembolsado. A este fin deberán 
incorporarse a la escritura las certificaciones acreditativas de los depósitos efectuados en 
entidad de crédito por dicho importe, o el informe previsto en el apartado i) de este artículo 
para el supuesto de aportaciones no dinerarias.

e) Manifestación de las personas otorgantes de que el importe total de las 
participaciones sociales integrantes del capital social suscrito no es inferior al capital mínimo 
fijado en los estatutos sociales.

f) Los estatutos sociales.
g) Los nombres y apellidos de las personas físicas, o la denominación o razón social, y 

las personas que las representan, si fueran personas jurídicas, designadas para ocupar los 
cargos de los órganos sociales necesarios y, en ambos supuestos, su nacionalidad y 
domicilio y, en su caso, los datos correspondientes a los Auditores o Auditoras de cuentas e 
Interventores o Interventoras de la cooperativa. En la escritura deberá hacerse constar la 
aceptación de sus cargos y la declaración de no afectarles ninguna prohibición o 
incompatibilidad para su ejercicio.

h) Declaración de que no existe otra cooperativa con idéntica denominación, 
adjuntándose para su incorporación a la escritura pública la certificación original sobre 
denominación no coincidente expedida por el Registro Regional de Cooperativas de Castilla-
La Mancha.

i) Valoración de las aportaciones no dinerarias realizadas o previstas, acompañada, en 
su caso, del Informe o informes emitidos por las personas expertas independientes.

3. En la escritura se podrán incluir todos los pactos y condiciones que las personas 
fundadoras juzguen conveniente establecer, siempre que no se opongan a las leyes ni 
contradigan los principios configuradores de la sociedad cooperativa.

Artículo 14.  Estatutos sociales.
1. En los estatutos de las sociedades cooperativas sujetas a la presente Ley se incluirán 

como mínimo las siguientes menciones:
a) La denominación de la cooperativa.
b) El domicilio social.
c) El objeto social.
d) El capital social mínimo.
e) El ámbito territorial donde la cooperativa desarrollará las actividades cooperativizadas 

con sus socios.
f) La duración de la cooperativa.
g) Las distintas clases de socios, los requisitos exigidos para integrarse en cada clase 

así como el régimen de su baja y, en caso de prohibición de ésta, el régimen de transmisión 
de sus participaciones cooperativas.

h) La cuantificación y el establecimiento del régimen de la participación mínima del socio 
en la actividad cooperativa que desarrolla su objeto y fin social, pudiendo establecer y 
regular el principio de exclusividad.

i) Las obligaciones y derechos de los socios.
j) Las normas de disciplina social, la tipificación de las infracciones y sanciones, el 

procedimiento sancionador, los recursos, así como los supuestos de pérdida forzosa de la 
condición de socio.

k) La forma de publicidad y el plazo para convocar la asamblea general, ordinaria y 
extraordinaria, en primera y segunda convocatoria.

l) La participación social obligatoria mínima al capital social para adquirir la condición de 
socio de la cooperativa, así como los criterios para determinar la participación obligatoria 
mínima que deberán efectuar los futuros socios.
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m) La composición del órgano de administración y, en su caso, del de intervención, del 
comité de recursos y de otros órganos facultativos integrados en la estructura de la 
cooperativa, así como la duración del mandato de sus miembros y el sistema de acceso y 
renovación de estos órganos.

n) El régimen de transmisión de las participaciones sociales y, en su caso, de la 
condición de socio, así como, eventualmente, las condiciones en que procediere hacer 
ejercicio del derecho de reembolso de las participaciones.

o) El régimen de las secciones que se creen, en su caso, en la cooperativa.
p) Las causas de disolución de la cooperativa y las normas para su liquidación.
q) En general, cualquier otra mención o materia exigida por la presente Ley y, en 

especial, todas aquellas requeridas en función de la clase de cooperativa que pretenda 
fundarse.

2. Las personas fundadoras y promotoras de la cooperativa podrán, con carácter previo 
a la elevación a pública de la escritura de constitución, solicitar del Registro de Cooperativas 
de Castilla-La Mancha la calificación previa del proyecto de estatutos, que deberá resolverse 
en el plazo que reglamentariamente se establezca y que, en ningún caso, podrá exceder de 
treinta días naturales.

A la solicitud de dicha calificación previa habrá de acompañarse el proyecto de estatutos 
y el acta de la asamblea constituyente, en su caso

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los estatutos podrán ser 
desarrollados a través del Reglamento de Régimen Interno, que deberá ser aprobado, en 
atención a su contenido y alcance, bien por la asamblea general o bien por la asamblea de 
Sección.

4. Los estatutos podrán incluir la cláusula de sometimiento a los procedimientos de 
arbitraje, conciliación y mediación cooperativos.

Artículo 15.  La cooperativa en constitución.
1. Las personas fundadoras y promotoras de la cooperativa en proceso de constitución 

así como las personas designadas inicialmente para su gestión de entre las mismas, tanto 
en la modalidad de fundación simultánea como sucesiva, actuarán en nombre de la sociedad 
en formación y deberán realizar todas las actividades necesarias para finalizar el proceso 
constitutivo de la sociedad, siendo de cuenta de la cooperativa los gastos devengados por 
las actividades constitutivas.

En todo caso, en tanto no se produzca la inscripción registral, la proyectada cooperativa 
deberá añadir a su denominación las palabras «en constitución».

2. Por los actos y contratos celebrados en nombre de la sociedad antes de su inscripción 
en el Registro de Cooperativas, responderán solidariamente quienes los hubieren celebrado, 
a no ser que su eficacia hubiese quedado condicionada a la inscripción y, en su caso, 
posterior asunción de los mismos por parte de la sociedad.

3. Por los actos y contratos indispensables para la inscripción de la sociedad, por los 
realizados por quienes la administraran, dentro de las facultades que les confiere la escritura 
para la fase anterior a la inscripción, y por los estipulados en virtud de mandato específico 
por las personas a tal fin designadas por todos los socios, responderá la sociedad en 
formación con el patrimonio formado por todas las participaciones suscritas y comprometidas 
en el negocio constitutivo.

4. Una vez inscrita, la cooperativa quedará obligada por los actos y contratos a que se 
refiere el apartado anterior así como por aquellos actos que acepte dentro del plazo de tres 
meses desde su inscripción. En ambos supuestos cesará la responsabilidad solidaria de 
socios, administradores, administradoras y representantes a que se refieren los apartados 
anteriores.

5. En el caso de que el valor del patrimonio social, sumado el importe de los gastos 
indispensables para la inscripción de la sociedad, fuese inferior a la cifra del capital, los 
socios estarán obligados a cubrir la diferencia.
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Artículo 16.  Inscripción registral. Sociedad irregular.
1. Una vez otorgada la escritura de constitución de la cooperativa, las personas 

facultadas al efecto deberán solicitar en el plazo de dos meses desde su otorgamiento la 
inscripción de la sociedad en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha. Y si la 
solicitud se produce transcurridos seis meses desde el otorgamiento, será preciso 
acompañar la ratificación de la escritura de constitución, también en documento público, 
cuya fecha no podrá ser anterior a dos meses de dicha solicitud. En todo caso, las personas 
fundadoras y administradoras, que también pueden instar la referida solicitud, responderán 
solidariamente de los daños y perjuicios que se irrogaren por el incumplimiento de esta 
obligación.

Para la inscripción de las cooperativas de crédito y seguros deberá adjuntarse la previa 
autorización del organismo competente.

2. La inscripción deberá practicarse o denegarse, en el plazo que reglamentariamente se 
establezca y que, en ningún caso, podrá exceder de treinta días desde la solicitud, salvo que 
se observase algún defecto, que se pondrá en conocimiento de las personas fundadoras y 
promotoras para su corrección en el plazo de tres meses. Subsanado el defecto, se 
reanudará el plazo de inscripción, archivándose el expediente en caso contrario. 
Transcurrido el plazo señalado sin que se haya efectuado la Inscripción, o sin que se haya 
requerido de subsanación o denegado la misma, las personas interesadas podrán interponer 
el correspondiente recurso, en los términos y plazos previstos en la vigente legislación de 
procedimiento administrativo.

3. Si trascurriesen doce meses desde el otorgamiento de la escritura de constitución sin 
que se hubiere procedido a su inscripción o si se verificare la voluntad de no inscribir la 
cooperativa, cualquier socio podrá instar la disolución de la sociedad en constitución y exigir, 
previa liquidación del patrimonio social, la restitución de sus aportaciones. En tales 
circunstancias, si la cooperativa ha iniciado o continúa sus actividades, le serán de 
aplicación las normas reguladoras de la sociedad colectiva o, en su caso, de la sociedad 
civil.

CAPÍTULO III
Del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha

Artículo 17.  Características, estructura y objeto.
1. El Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha es un registro jurídico y público 

dependiente de la Junta de Comunidades, adscrito a la Consejería competente en materia 
de trabajo, que ostenta una organización desconcentrada. Es un Registro único, integrado 
por una Unidad Regional y cinco Unidades Provinciales.

2. El Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha tiene por objeto el cumplimiento de 
las siguientes funciones:

a) La calificación e inscripción de las cooperativas sometidas a la presente Ley, de sus 
asociaciones y federaciones.

b) La calificación, inscripción y certificación de todos los actos y negocios jurídicos que 
se determinen en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

c) La habilitación y legalización de los libros sociales obligatorios de las referidas 
entidades cooperativas.

d) El depósito y publicidad de las cuentas anuales, de los informes de gestión y de 
auditoría, así como de los libros y documentación social en los casos de liquidación.

e) El nombramiento de auditores, auditoras y otras personas expertas independientes, 
en los casos en que le corresponda al registro.

f) La calificación de las cooperativas como entidades no lucrativas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 150.

g) La colaboración con otros Registros y organismos públicos.
h) Dictar instrucciones y resolver las consultas que sean de su competencia.
i) Y cualesquiera otras funciones atribuidas por la Ley o por sus normas de desarrollo.
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Artículo 18.  Distribución competencial.
1. Las funciones del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha serán 

desarrolladas, dentro de su propio ámbito de competencia, por las distintas Unidades en que 
se estructura. A estos efectos, se establece la siguiente distribución competencial:

a) La Unidad Regional del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha será 
competente respecto de:

Las cooperativas con ámbito superior a una provincia.
Las cooperativas de crédito, de seguros y las que tengan sección de crédito.
Las cooperativas de segundo grado.
Las asociaciones de cooperativas y sus federaciones.
b) Las Unidades Provinciales del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha serán 

competentes respecto de las restantes clases de cooperativas cuyo ámbito no sea superior 
al de la correspondiente provincia.

2. En todo caso, competen en exclusiva a la Unidad Regional del Registro de 
Cooperativas de Castilla-La Mancha las siguientes funciones:

a) Nombrar a auditores, auditoras y otras personas expertas independientes, a solicitud 
de las entidades cooperativas y por cuenta de estas.

b) Coordinar los Registros Provinciales de Cooperativas.
c) Dictar instrucciones y resolver las consultas que sean de su competencia.
d) Comunicarse con el Consejo Regional de Economía Social, informándole, en su caso, 

de aquellas cuestiones registrales que este órgano le requiera.
e) La expedición de las certificaciones sobre la denominación social de las cooperativas.
3. Excepcionalmente, y previa solicitud de la cooperativa interesada, la legalización de 

libros obligatorios podrá realizarse en la unidad provincial del registro que corresponda al 
domicilio social de la cooperativa. Esa unidad informará, en el plazo máximo de cinco días a 
la unidad competente, las legalizaciones de libros que por delegación y de forma rogada 
hayan realizado.

Artículo 19.  Eficacia.
1. La eficacia del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha viene definida por la 

sujeción de su funcionamiento a los principios de publicidad formal y material, legalidad, 
legitimación, fe pública, prioridad y tracto sucesivo.

2. La publicidad del Registro se hará efectiva mediante la manifestación de los libros y 
documentos del archivo a que hagan referencia los asientos registrales, así como de 
certificación o nota simple informativa sobre tales asientos, expedida por el encargado de 
dicho registro, en los términos que reglamentariamente se determine.

3. Los actos sujetos a inscripción sólo serán oponibles a terceros de buena fe desde su 
inscripción en el Registro. Se presume que el contenido de los libros del Registro es 
conocido por todos, no pudiendo alegarse su ignorancia. Los actos y documentos sujetos a 
inscripción y no inscritos no producirán efectos frente a terceros de buena fe. En todo caso, 
no podrá invocarse la falta de inscripción por quien incurrió en su omisión.

4. Los encargados del Registro calificarán la legalidad de las formas extrínsecas de los 
documentos de toda clase en cuya virtud se solicita la inscripción, así como la capacidad y 
legitimación de los que los otorguen o suscriban y la validez de su contenido, por lo que 
resulta de ellos y de los asientos del Registro.

5. El contenido del Registro se presume exacto y válido. Sus asientos están bajo la 
salvaguarda de los Tribunales y producirán todos los efectos prevenidos en la presente Ley y 
sus normas de desarrollo en tanto no se inscriba la declaración judicial o administrativa de 
inexactitud o nulidad. La presunción de exactitud y validez no alcanza a las cuentas anuales 
ni al informe de auditoria depositado en el Registro. La inscripción no convalida los actos y 
contratos que sean nulos de acuerdo con las leyes.

6. La declaración de inexactitud o nulidad de los asientos del Registro no perjudicará los 
derechos de terceros de buena fe adquiridos conforme a Derecho, entendiendo por tales los 
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derechos que se adquieran en virtud de acto o contrato que resulte válido con arreglo al 
contenido del Registro.

7. Inscrito o anotado preventivamente en el Registro cualquier título, no podrá inscribirse 
o anotarse ningún otro de igual o anterior fecha que resulte opuesto o incompatible con él. El 
documento que acceda primeramente al Registro será preferente sobre los que accedan con 
posterioridad.

8. Para inscribir actos o contratos relativos a un sujeto inscribible será precisa la previa 
inscripción del sujeto. Para inscribir actos o contratos modificativos o extintivos de otros 
otorgados con anterioridad será precisa la previa inscripción de estos. Para inscribir actos o 
contratos otorgados por apoderados o administradores será precisa la previa inscripción de 
éstos.

Artículo 20.  Inscripciones constitutivas.
La inscripción de los actos de constitución, modificación de los estatutos, fusión, 

escisión, disolución, reactivación y liquidación de las cooperativas, así como la 
transformación en sociedades de esta naturaleza, será constitutiva. Las restantes 
inscripciones tendrán el carácter de declarativas.

Artículo 21.  Derecho supletorio y normas complementarias.
En lo relativo a plazos, recursos, comparecencia, representación y demás materias no 

reguladas expresamente en la presente Ley o en sus normas de desarrollo, serán de 
aplicación las normas del procedimiento administrativo común, así como la normativa sobre 
el Registro mercantil en cuanto resulte de aplicación acorde con la naturaleza jurídica de 
este tipo de sociedades.

CAPÍTULO IV
De los socios

Sección 1.ª De la cualidad de socio y sus distintas clases

Artículo 22.  La cualidad de socio de la cooperativa.
1. En las sociedades cooperativas, tanto de primer grado como de segundo o ulterior 

grado, podrán ostentar la cualidad de socio tanto las personas físicas como jurídicas, 
públicas o privadas, así como también las comunidades de bienes, salvo que por la clase de 
cooperativa de que se trate o por la actividad cooperativizada no se admita alguna de ellas.

2. Los estatutos establecerán los requisitos necesarios para la adquisición de la 
condición de socio ordinario de acuerdo con la actividad cooperativizada, el objeto social y 
demás características definitorias de cada tipo de cooperativa. Asimismo habrán de 
contemplar cualesquiera otras posibles clases o categorías de socios y su concreto régimen 
jurídico.

Artículo 23.  Socio temporal.
1. La condición de socio, en sus distintas clases, se ostentará por tiempo indefinido. Sin 

embargo, los estatutos sociales podrán contemplar y regular la categoría del socio temporal, 
cuyo vínculo con la cooperativa tendrá la duración determinada expresamente, no pudiendo 
exceder de cincos años, salvo en el caso de las cooperativas de trabajo asociado y de 
aquellas otras que tengan socios de trabajo, en las que el vínculo temporal de quienes 
cooperativicen su trabajo no podrá exceder de cuatro años. En todo caso, el conjunto de 
socios temporales no podrá exceder en número de un tercio de los de carácter indefinido de 
la clase de que se trate, ni ostentar un porcentaje de votos superior a los correspondientes a 
estos últimos en la asamblea general.

2. Los socios temporales tendrán los mismos derechos y obligaciones, y deberán cumplir 
los mismos requisitos de admisión que aquellos con vinculación indefinida de la clase de que 
se trate, pero la cuantía de la participación social obligatoria al capital que deban suscribir no 
podrá exceder del cincuenta por ciento de la exigida a estos. Asimismo, la prima de ingreso 
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no les será exigible hasta que, en su caso, se produjera la integración como socios de 
vinculación indefinida.

3. Sin perjuicio de lo que se disponga para algunas clases de cooperativas, transcurrido 
el período de vinculación correspondiente, y siempre que los estatutos excluyeren 
expresamente la posibilidad, automática o por opción, de su conversión en socios por tiempo 
indefinido, tendrán derecho a la liquidación de sus participaciones al capital social, que les 
serán reembolsadas inmediatamente o, si así se prevé en los estatutos, en el plazo máximo 
de un año con posterioridad a la fecha efectiva de su baja, con abono en este caso del 
interés legal del dinero correspondiente a ese año.

Artículo 24.  Socio de trabajo.
1. Podrá ser socio de trabajo toda persona física cuya actividad cooperativizada sea 

precisamente la prestación de su trabajo personal en la cooperativa. La categoría del socio 
de trabajo podrá contemplarse, siempre mediante decisión estatutaria, tanto en cualquier 
cooperativa de segundo o ulterior grado como en las cooperativas de primer grado en las 
que la actividad cooperativizada típica o principal del socio ordinario no consista en una 
prestación de trabajo o industria, como ocurre en las cooperativas de trabajo asociado o de 
explotación comunitaria de la tierra.

2. En la previsión de la figura del socio de trabajo los estatutos deberán establecer su 
concreto régimen jurídico y, en especial, fijar los criterios que permitan a esta categoría una 
equitativa y ponderada participación en las obligaciones y derechos de naturaleza social y 
económica.

En todo caso, las pérdidas determinadas en función de la actividad cooperativizada de 
prestación de trabajo, desarrollada por los socios de trabajo, se imputarán al Fondo de 
Reserva Obligatorio y, en su defecto, a los socios ordinarios, en la cuantía necesaria para 
garantizar a los socios de trabajo una compensación mínima igual al límite que fijen los 
estatutos, y, en todo caso, no inferior al importe del salario establecido en el Convenio 
Colectivo de aplicación y, de no existir, al salario medio de la zona o localidad para igual o 
similar categoría profesional siempre que este fuera superior al salario mínimo 
interprofesional en cómputo anual.

3. Si los estatutos prevén un período de prueba para los socios de trabajo, este no será 
exigible al aspirante que tuviera una vinculación con la cooperativa como trabajador o 
trabajadora por cuenta ajena por un espacio de tiempo igual o superior al señalado como 
período de prueba.

4. Resultarán de aplicación a los socios de trabajo las normas establecidas en la 
presente Ley para los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado, con las 
salvedades establecidas en este artículo.

Artículo 25.  Socio colaborador.
1. Si los estatutos lo prevén, podrán ser socios colaboradores de una cooperativa de 

primer o ulterior grado las personas y comunidades de bienes referidas en el artículo 22 de 
esta Ley que, sin poder participar plenamente en el objeto social cooperativo o en la 
actividad cooperativizada principal o típica de cada clase de cooperativa, puedan contribuir 
de algún modo a la consecución y promoción del fin social, como pudiere ser a través de la 
sola obligación de suscribir capital social o, además, mediante la participación en actividades 
de carácter auxiliar, secundario, accesorio o complementario a la actividad cooperativizada 
principal.

Podrán pasar a ostentar tal condición, en los casos y con los requisitos exigidos 
estatutariamente y previo control del órgano de administración, aquellas otras clases de 
socios que por causa justificada no puedan realizar definitivamente la actividad 
cooperativizada que motivó su ingreso en la cooperativa y no soliciten su baja.

2. Estatutariamente se determinará su concreto régimen jurídico, que no será 
necesariamente uniforme sino que podrá diferir en atención a las distintas modalidades 
posibles de participación en el objeto social cooperativo y a la concreta contribución al fin 
social que lleven a cabo, si bien se establecerán unos criterios básicos que posibiliten una 
ponderada y equitativa participación en los derechos y obligaciones socioeconómicas de la 
cooperativa.
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Concretamente los estatutos habrán de regular: la participación obligatoria mínima y su 
desembolso; la disciplina de transmisión de sus participaciones sociales y, en su caso, la 
concreta configuración del derecho de reembolso; las condiciones de adquisición y 
transmisión de esa condición así como, en su caso, del derecho de baja voluntaria o de 
separación; el derecho al retorno cooperativo, cuando cupiere, y la participación en las 
pérdidas sociales y el modo de imputación.

3. En todo caso, en la configuración estatutaria de los socios colaboradores se deberá 
tener en cuenta que:

a) Su número podrá ser ilimitado o, si se considera oportuno, podrá fijarse un número 
máximo en relación al número de socios ordinarios o, en su caso, de trabajo.

b) La cuantía de las participaciones sociales suscritas por este colectivo será ilimitada, 
salvo que se restringiere expresamente por los estatutos sociales. En todo caso, no se les 
podrá obligar a suscribir nuevas participaciones sociales o incrementar las ya suscritas que 
le fueron exigidas para poder adquirir su condición.

Los socios colaboradores que se limitaren exclusivamente a suscribir capital percibirán el 
interés pactado, que no podrá ser inferior al percibido por los socios ordinarios, ni exceder en 
más de seis puntos del interés legal del dinero, y sin que tuvieren derecho a percibir el 
retorno cooperativo, sin perjuicio de la posibilidad contemplada en el siguiente párrafo.

Los estatutos pueden llegar a destinar hasta un 45 por 100 de los excedentes anuales a 
la distribución entre todos los socios colaboradores, en proporción al capital que hayan 
desembolsado, en cuyo caso la remuneración al capital social aportado podría excluirse 
totalmente o limitarse al interés legal del dinero. Si los estatutos permitieran su participación 
en los excedentes anuales, habrán de hacerse cargo de las pérdidas del ejercicio en la 
misma proporción, hasta el límite de sus participaciones sociales.

c) La suma total de sus derechos de voto en la asamblea general no podrá exceder, en 
ningún caso, del treinta por ciento de los votos presentes y representados en cada votación 
asamblearia.

d) No podrán desarrollar actividades en competencia con las que desarrolle la 
cooperativa de la que formen parte, salvo autorización expresa del órgano de administración 
de la cooperativa.

e) Su participación como miembros del órgano de administración se somete a la 
autonomía estatutaria. Para el caso en que los estatutos exigieren la condición de socio para 
ostentar la administración, podrá limitarse su participación en ese órgano hasta un máximo 
del tercio de los miembros previstos, salvo que se tratare de cooperativas. En ningún caso, 
podrán ser titulares de la presidencia ni de la vicepresidencia de la cooperativa.

Sección 2.ª Adquisición y pérdida de la cualidad de socio

Artículo 26.  Adquisición de la condición de socio.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, toda persona o comunidad de 

bienes que esté interesada en formar parte de la cooperativa tiene derecho a solicitar el 
ingreso como socio y, en su caso, a su admisión.

La solicitud de admisión se formulará por escrito al órgano de administración de la 
cooperativa, que resolverá en un plazo no superior a dos meses, a contar desde el recibo de 
aquella, y dando publicidad interna del acuerdo en la forma que estatutariamente se 
establezca.

Dentro del citado plazo, el órgano de administración comunicará por escrito su 
resolución. La inadmisión, que será motivada, sólo podrá tener lugar por causa justificada, 
derivada de los estatutos o de alguna disposición legal, o por imposibilidad técnica o 
estructural debidamente acreditada. Transcurrido el plazo sin haberse comunicado la 
decisión, se entenderá estimada.

2. El acuerdo denegatorio podrá ser impugnado por la persona solicitante en un plazo de 
veinte días a contar desde el día de recepción de la notificación o por el resto de socios en 
idéntico plazo, a contar desde la publicación interna del acuerdo, ante el comité de recursos, 
si existiera, quien resolverá en el plazo de un mes, y, en su defecto, ante la asamblea 
general, quien resolverá en la primera reunión que celebre, mediante votación secreta. 
Transcurridos dichos plazos, sin resolución expresa, el recurso se entenderá estimado.
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Será preceptiva, en todo caso, la previa audiencia de la persona interesada.
3. El acuerdo de admisión podrá ser impugnado, ante los mismos órganos y plazos que 

los indicados en el número anterior salvo que los estatutos establezcan otro procedimiento 
específico, por un porcentaje de socios no inferior al cinco por ciento del total o, si los 
estatutos así lo permiten, menor. En todo caso, será preceptiva siempre la previa audiencia 
del interesado. Si el recurso de los socios no fuere resuelto por el órgano competente en los 
plazos previstos en el apartado anterior se entenderá que ha sido desestimado.

La adquisición de la condición de socio quedará en suspenso hasta que haya 
transcurrido el plazo para recurrir la admisión o, si ésta fuese recurrida, hasta que resuelva el 
comité de recursos o, en su caso, la asamblea general.

4. El acuerdo social del órgano competente que resolviere negativamente los recursos a 
que se refieren los dos apartados anteriores podrá ser objeto de impugnación con arreglo a 
lo previsto en los artículos 54 y 68 de esta Ley por quienes los hubieran hecho valer, con la 
sola especialidad de que se actúe la impugnación en el plazo de caducidad de cuarenta 
días, a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo, o desde que hubiera transcurrido 
el plazo en que debieron resolverse.

Artículo 27.  Baja obligatoria.
1. Causarán baja obligatoria los socios que pierdan los requisitos exigidos para mantener 

su condición según esta Ley o los estatutos de la cooperativa. No obstante, los socios 
ordinarios que perdieran los requisitos obligatorios para ostentar esa condición podrán instar 
su conversión en colaboradores, siempre que los estatutos sociales previeren esta categoría. 
La baja obligatoria siempre tendrá la consideración de justificada. Sin embargo, cuando la 
pérdida de los requisitos para ser socio sea consecuencia de la voluntad de incumplir las 
obligaciones con la cooperativa o de beneficiarse indebidamente con la baja obligatoria, no 
sólo no procederá la baja obligatoria sino que podrá ser acordada la expulsión del socio de la 
cooperativa, quien además deberá indemnizar a la sociedad de los daños y perjuicios 
derivados de su actuación antijurídica y fraudulenta. Siendo de aplicación, en todo caso, a 
los casos de baja obligatoria no justificada lo establecido en el artículo 28.4 de esta Ley.

2. La baja obligatoria será acordada, previa audiencia de la persona interesada, por el 
órgano de administración, de oficio o a petición de cualquier otro socio o de la propia 
persona afectada. Podrá prescindirse del trámite de audiencia previa cuando la baja 
obligatoria la instare la persona interesada.

3. El acuerdo de los administradores no será ejecutivo hasta que sea notificada la 
ratificación de la baja por el comité de recursos si existiere o, en su defecto, por la asamblea 
general, o haya transcurrido el plazo para recurrir, previsto en el artículo 28.6, ante el órgano 
social competente sin haberlo hecho.

No obstante, podrá establecerse con carácter inmediato la suspensión cautelar de 
derechos y obligaciones hasta que el acuerdo sea ejecutivo si así lo prevén los estatutos, 
que deberán determinar el alcance de dicha suspensión.

4. La calificación o efectos de la baja obligatoria, podrá ser recurrida por el socio 
afectado en el plazo de un mes desde su notificación, ante el comité de recursos, si existiere, 
que resolverá en el plazo de dos meses, o, en su defecto, ante la asamblea general, que 
resolverá en la primera reunión que celebre, mediante votación secreta.

Transcurridos dichos plazos sin resolución expresa del recurso, se entenderá estimado.
En todo caso, la resolución del recurso podrá ser impugnada ante la jurisdicción 

competente en el plazo de cuarenta días desde su notificación, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley para la impugnación de los acuerdos sociales de la asamblea 
general.

Artículo 28.  Baja voluntaria.
1. El socio podrá solicitar voluntariamente su baja en cualquier momento mediante 

escrito dirigido al órgano de administración, y observando el plazo de preaviso previsto en 
los estatutos sociales, que no podrá ser superior a seis meses, salvo en el caso de las 
cooperativas agroalimentarias, en que podrá llegar hasta un año.

A todos los efectos, la solicitud de baja se considerará realizada desde el momento en 
que fuese recibida por la cooperativa, prueba que recae sobre la persona solicitante.
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2. Con carácter general, y sin perjuicio de lo que se prevea singularmente para algunas 
clases de cooperativas, los estatutos sociales podrán establecer el compromiso de no darse 
de baja voluntariamente, sin causa que la califique de justificada, hasta el final del ejercicio 
económico en el que quiera causar baja o hasta que haya transcurrido, desde la admisión, el 
tiempo que fijen los estatutos, que no podrá ser superior a seis años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los estatutos lo 
prevén, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, en una 
duración nunca superior a seis años. de suerte que ese nuevo compromiso de permanencia 
se aplicará automáticamente, salvo que el socio comunique su decisión de causar baja con 
una antelación mínima de seis meses a la finalización del respectivo plazo de permanencia 
obligatoria. El incumplimiento de esa obligación de permanencia no eximirá al socio de su 
responsabilidad frente a terceros ni de la que hubiere asumido con la cooperativa por 
obligaciones contraídas e inversiones realizadas y no amortizadas.

3. La calificación y determinación de los efectos de la baja será competencia del órgano 
de administración, que deberá formalizarla en un plazo máximo de tres meses desde la 
solicitud mediante escrito motivado, que habrá de ser comunicado a la persona interesada. 
Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa se entenderá calificada la baja voluntaria 
como justificada.

4. El incumplimiento del plazo del preaviso así como las bajas que se soliciten dentro del 
período mínimo de permanencia, tendrán la consideración de baja no justificada, salvo que 
el órgano de administración, atendiendo a las circunstancias del caso, acordase 
motivadamente lo contrario. Todo ello sin perjuicio de que pueda exigirse al socio, además, 
el cumplimiento de las actividades y servicios cooperativos en los términos en que venía 
obligado o, en su caso, la correspondiente indemnización de daños y perjuicios. Los 
estatutos podrán determinar los criterios objetivos para cuantificar los daños y perjuicios 
exigibles en el caso de tal incumplimiento.

5. Se considerarán justificadas las bajas derivadas de las siguientes causas:
a) La adopción de acuerdos por la asamblea general que impliquen obligaciones o 

cargas gravemente onerosas, no previstas estatutariamente, si el socio manifiesta su 
disconformidad por escrito al órgano de administración de la cooperativa, en el plazo que 
fijen los estatutos, que no podrá ser inferior a quince días ni superior a cuarenta, contado 
desde el día siguiente a la adopción del acuerdo para los socios presentes en la asamblea 
general y desde el día siguiente a la notificación del acuerdo para quienes estuvieran 
ausentes. En ambos casos deberá formalizar su solicitud de baja dentro del mes siguiente a 
la fecha de realización de la asamblea o de la presentación de dicho escrito.

b) En todos los demás supuestos previstos en la presente Ley o en los estatutos en que 
se reconociere el derecho de baja o separación.

6. La calificación o efectos de la baja voluntaria, podrá ser recurrida por el socio afectado 
en el plazo de un mes desde su notificación, ante el comité de recursos, si existiere, que 
resolverá en el plazo de dos meses, o, en su defecto, ante la asamblea general, que 
resolverá en la primera reunión que celebre, mediante votación secreta. Transcurridos dichos 
plazos sin resolución expresa del recurso, se entenderá estimado.

En todo caso, la resolución del recurso podrá ser impugnada ante la jurisdicción 
competente en el plazo de cuarenta días desde su notificación, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley para la impugnación de los acuerdos sociales de la asamblea 
general.

Artículo 29.  Efectos económicos de las bajas.
La salida de la cooperativa, ya sea por baja voluntaria u obligatoria, dará derecho al 

reembolso de las participaciones sociales, con arreglo a lo previsto en los artículos 74 y 
siguientes, todo ello sin perjuicio de la posibilidad contemplada en el artículo 74.8.b) de que 
el órgano de administración de la cooperativa pudiere rehusar total o parcialmente el mismo. 
En todo caso, el socio saliente seguirá obligado al cumplimiento de los contratos y otras 
obligaciones que hubieran asumido con la cooperativa que, por su naturaleza, no se 
extingan con ocasión de la pérdida de su condición.
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Artículo 30.  Prohibición del derecho de baja voluntaria.
El derecho de baja voluntaria podrá prohibirse estatutariamente, salvo lo 

específicamente previsto para cada clase de cooperativas, mediante acuerdo favorable de 
los dos tercios de votos presentes o representados en la asamblea, pero, en todo caso, los 
socios siempre ostentarán el derecho a transmitir sus participaciones sociales a otro 
miembro de la cooperativa o a un tercero y salir de la sociedad, conforme al régimen previsto 
legal y estatutariamente para la transmisión de su condición.

Quienes asistieran a la asamblea y hubieran votado en contra del acuerdo de prohibición 
de baja voluntaria, acreditándolo mediante su constancia en acta o la notificación ulterior 
prevista en el artículo 28.5.a), así como los socios ausentes que comunicaran en el plazo de 
cuarenta días su disconformidad mediante escrito dirigido al órgano de administración, 
podrán ejercer su derecho de separación o baja, que tendrá siempre la consideración de 
justificada. En estos casos tendrán derecho al reembolso de sus participaciones sociales 
conforme a las condiciones generales en que se regulare este derecho en la cooperativa.

Artículo 31.  Transmisión de la condición de socio.
1. La totalidad de las participaciones sociales podrá transmitirse:
a) Por actos «inter vivos» a otros socios o a terceros no socios que se comprometan a 

serlo en los tres meses siguientes, en los términos fijados por los estatutos, y sin perjuicio de 
la debida aplicación de lo previsto en el último párrafo del punto 7 del artículo 82 de esta Ley.

b) Por sucesión «mortis causa», a los causahabientes si fueran socios y así lo 
solicitaran, o si no lo fueran, previa admisión como tales realizada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26, que habrá de solicitarse en el plazo de tres meses desde el 
fallecimiento. En otro caso, tendrá derecho a la liquidación del crédito correspondiente a la 
participación social, en los términos previstos en el artículo 29, sin perjuicio, en su caso, de 
que se efectúe merced a la adjudicación de las participaciones sociales del causante al 
nuevo socio a tenor de lo previsto en el último párrafo del apartado 7 del artículo 82 de esta 
Ley.

2. En el supuesto del apartado 1. b) de este artículo se exime de la obligación de 
desembolsar primas de ingreso.

3. En el caso de que los estatutos sociales prohibieren el derecho de baja voluntaria, se 
podrá salir de la cooperativa a través de la transmisión inter vivos de todas las 
participaciones, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) A favor de cualquiera que asuma su mismo compromiso obligacional con la 
cooperativa, bien sea porque ya lo ostentare, por ser miembro de la cooperativa, o bien 
porque estuviere en condiciones de cumplir debidamente ese mismo compromiso hacia la 
cooperativa, al tratarse de un tercero susceptible de reunir los requisitos exigidos para ser 
socio y suceder al saliente.

b) En su defecto, a cualquiera que estuviere dispuesto a la sucesión aunque con un 
compromiso obligacional distinto, bien fuere ya miembro de la cooperativa o bien, sin serlo 
aún, estuviere dispuesto a ingresar en ella, aunque, ello no obstante, sólo estuviere 
dispuesto a asumir íntegramente el capital social suscrito por el socio saliente, y ostentando 
una condición de miembro diversa a la que ostentaba su cedente.

En todo caso, sobre el socio saliente recae la carga de encontrar adquirente de sus 
participaciones sociales con arreglo al criterio de preferencia previsto y debiendo comunicar 
a la cooperativa su voluntad de abandonarla, si bien esa voluntad no obsta a su obligación 
de responder ante la cooperativa, en su caso, por los daños derivados para ésta por la 
pérdida del compromiso obligacional que asumió previamente.

Los estatutos sociales regularán específicamente el modo en que, según la clase de 
cooperativa y el tipo de miembro de la cooperativa, haya de ser o no precisa la autorización 
previa de la cooperativa como condición imprescindible de la transmisión de las 
participaciones sociales y, en su caso, de la condición de socio. Si esta condición fuera 
libremente transmisible, podrá preverse que su acreditación se lleve a cabo a través de 
títulos nominativos o no, según el tipo de miembros y la clase de cooperativa, y que tendrán 
la condición de títulos valores.
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La previsión estatutaria de este sistema de salida voluntaria de la cooperativa habrá de 
ser acordada con una mayoría de dos tercios de los votos sociales presentes o 
representados de la cooperativa, pudiendo el socio disconforme darse de baja, con el 
carácter de justificada.

Artículo 32.  Exclusión de socios.
1. La exclusión de la sociedad cooperativa sólo podrá acordarla su órgano de 

administración, por falta muy grave, mediante expediente instruido al efecto, con audiencia 
previa de la persona interesada. No obstante, los estatutos podrán atribuir esta competencia 
directa y exclusivamente a la asamblea general.

En cualquier caso, serán consideradas infracciones muy graves los actos incluidos en el 
artículo 32.2, a los efectos del artículo 37.

En todo caso, el socio afectado por la exclusión no podrá votar sobre dicho asunto.
2. Podrá excluirse de la sociedad a quien hubiere incumplido gravemente las 

obligaciones sociales o incurrido en actos contrarios a los intereses de la cooperativa. En 
particular, se considerarán actos susceptibles de motivar la exclusión:

a) La realización de actividades que puedan perjudicar los intereses de la cooperativa, 
como operaciones de competencia con ella, salvo cuando sea consentida; el fraude en las 
aportaciones u otras prestaciones, y cualquier actuación dirigida al descrédito de la misma.

b) El incumplimiento del deber de participar en la actividad cooperativizada de la 
cooperativa, de acuerdo con los módulos fijados en los estatutos sociales.

c) El incumplimiento de la obligación de desembolsar las participaciones sociales 
suscritas.

d) El incumplimiento persistente o reiterado de las obligaciones económicas asumidas 
frente a la cooperativa.

e) Prevalerse de su condición en la cooperativa para realizar actividades especulativas o 
ilícitas.

f) Las determinadas específicamente por esta Ley para alguna clase de cooperativas.
g) Las que puedan establecerse en los estatutos sociales.
Cuando la causa de la exclusión sea la de estar al descubierto de sus obligaciones 

económicas, no serán de aplicación los plazos de prescripción previstos en el apartado 2 del 
artículo 37, pudiendo acordarse la exclusión en cualquier momento, salvo regularización de 
la situación.

3. Contra el acuerdo de exclusión, el socio podrá recurrir ante el comité de recursos, si 
existiere, o en su defecto ante la asamblea general, dentro del plazo de cuarenta días desde 
su notificación.

El recurso ante la asamblea general deberá incluirse como primer punto del orden del 
día de la primera reunión que se celebre y se resolverá, previa audiencia del socio 
interesado, por votación secreta, salvo que los estatutos o la propia asamblea dispongan lo 
contrario, y sin que el afectado pudiere votar.

El recurso ante el comité de recursos, en su caso, deberá ser resuelto, igualmente con 
audiencia previa, en un plazo máximo de tres meses desde la fecha de su presentación. 
Transcurridos dichos plazos sin haber sido resuelto y notificado, se entenderá que el recurso 
ha sido estimado.

4. Si el órgano competente para acordar la exclusión fuera el órgano de administración, 
su acuerdo será ejecutivo desde que sea notificada la ratificación por parte del comité de 
recursos o, en su defecto, de la asamblea general, o hubiere transcurrido el plazo para 
recurrir ante los mismos. No obstante, si el socio afectado acudiese a la asamblea general, 
la exclusión surtirá efectos ejecutivos desde la adopción del acuerdo que la confirme, sin 
perjuicio de aplicarse el régimen de suspensión cautelar previsto en esta Ley para la baja 
obligatoria, si los estatutos lo contemplan.

Tras agotar oportunamente la vía interna de impugnación del acuerdo social de exclusión 
ante el órgano social competente, el acuerdo social que resuelva este recurso podrá ser 
impugnado ante la jurisdicción ordinaria, en el plazo de dos meses desde su notificación, 
salvo para el caso de exclusión de los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo 
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asociado y de los socios de trabajo, en que el plazo será de cuarenta días. La impugnación 
de los acuerdos de exclusión se sujetará a lo previsto en el artículo 54 de esta Ley.

5. Si los estatutos sociales atribuyen la competencia para la exclusión a la asamblea 
general, se requerirá acuerdo de este órgano social. A estos efectos, deberá incluirse la 
exclusión como primer punto del orden del día en la reunión de la asamblea y, tras la debida 
audiencia del afectado, se resolverá por votación mayoritaria de todos los socios presentes y 
representados, sin que pudiere votar el socio afectado.

Si los estatutos sociales lo prevén, la votación podrá realizarse en secreto pero, en todo 
caso, cualquier asistente podrá solicitar que se haga constar en el acta de la reunión el 
sentido de su voto, a favor o en contra de la exclusión.

El acuerdo favorable a la exclusión será ejecutivo inmediatamente desde su adopción, y 
podrá ser impugnado en el plazo de los dos meses siguientes por la persona afectada o por 
cualquier otro socio con arreglo a los trámites previstos para la impugnación de acuerdos 
sociales de la asamblea. El plazo de impugnación será de 40 días en los casos de exclusión 
del socio de trabajo de cualquier cooperativa y de los socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajo asociado.

Sección 3.ª Contenido de la cualidad de socio

Artículo 33.  Obligaciones de los socios.
Los socios están obligados a cumplir con lealtad y de buena fe los deberes legales y 

estatutarios, y en especial a:
a) Asistir a la reunión de la asamblea general y demás órganos de la cooperativa a que 

pertenezcan o para los que recibieran convocatoria.
b) Cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos sociales de la 

cooperativa.
c) Participar en las actividades que constituyen el objeto de la cooperativa, según 

prevean los estatutos.
d) Guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos de la cooperativa cuya divulgación 

pueda perjudicar a los intereses sociales lícitos.
e) No realizar actividades competitivas con la actividad empresarial de la cooperativa, ni 

colaborar con quien las realice, a menos que tengan autorización expresa del órgano de 
administración.

f) Aceptar los cargos sociales para los que fueren elegidos, salvo causa justificada de 
excusa.

g) Participar en las actividades de formación.
h) Efectuar en la forma prevista el desembolso del capital suscrito mediante aportaciones 

dinerarias o, en su caso, no dinerarias.
i) Las demás obligaciones que resulten de las leyes y de los estatutos.

Artículo 34.  La participación en la actividad cooperativizada.
1. Los socios usuarios ostentan el derecho a participar en la actividad cooperativizada en 

condiciones de igualdad, con arreglo a lo previsto en esta Ley y, en su caso, en los estatutos 
sociales.

2. Con carácter general, los estatutos sociales establecerán los términos en que haya 
obligación de participar en la actividad cooperativa, si bien el órgano de administración, 
previa causa justificada, podrá dispensar de dicha obligación en la cuantía o cantidad que 
proceda y según las circunstancias que concurran.

3. Las relaciones cooperativizadas entabladas por la cooperativa con sus socios se 
sujetarán a las condiciones fijadas en los estatutos sociales, en el reglamento de régimen 
interno o, en su caso, en los acuerdos sociales de la asamblea general.

En su defecto, esas relaciones se someterán a las estipulaciones singularmente 
pactadas por la cooperativa con cada socio, debiendo observar siempre la sociedad el 
principio de igualdad de trato al establecer las condiciones aplicables.
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Artículo 35.  Derechos de los socios.
1. Todos los derechos reconocidos legal o estatutariamente pueden ser libremente 

ejercidos sin más restricciones que las derivadas de un procedimiento sancionador, de 
medidas cautelares estatutarias o de las exigencias de la buena fe. Los derechos serán 
ejercidos de conformidad con las normas legales y estatutarias y los acuerdos válidamente 
adoptados por los órganos sociales de la cooperativa.

2. Con carácter general, todos los socios ostentan en condiciones de igualdad los 
mismos derechos económicos y políticos, sin perjuicio de las previsiones particulares 
establecidas en la presente Ley para las distintas categorías.

3. En especial, todo socio tiene derecho a:
a) Asistir, participar en los debates, formular propuestas según la regulación estatutaria y 

votar las propuestas que se les sometan en la asamblea general y demás órganos 
colegiados de los que formen parte.

b) Ser elector y elegible para los cargos de los órganos sociales.
c) Participar en todas las actividades de la cooperativa, sin discriminaciones.
d) El retorno cooperativo, en su caso.
e) La actualización y el reembolso, cuando procedieren, de las participaciones sociales 

cooperativas, así como a percibir intereses por las mismas, en su caso.
f) La baja voluntaria o, en caso de que ésta se prohibiera estatutariamente, a transmitir 

sus participaciones sociales a tenor de lo previsto al efecto en el artículo 31.3 de esta Ley.
g) Recibir la información necesaria para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento 

de sus obligaciones.
h) A cualesquiera otros derechos previstos legal o estatutariamente.
4. Además, los socios trabajadores y los socios de trabajo tienen derecho a la formación 

profesional adecuada para realizar su trabajo.

Artículo 36.  Derecho de información.
1. Todo socio de la cooperativa podrá ejercitar el derecho de información en los términos 

previstos en esta Ley, en los estatutos o en los acuerdos de la asamblea general.
2. El contenido mínimo de este derecho es el siguiente:
a) Recibir copia de los estatutos sociales y, si existiese, del reglamento de régimen 

interno y de sus modificaciones, con mención expresa del momento de entrada en vigor de 
estas.

b) Libre acceso a los libros de registro de socios de la cooperativa, así como al libro de 
actas de la asamblea general y, si se solicita, el órgano de administración deberá 
proporcionar copia certificada de los acuerdos adoptados en las asambleas generales, en 
plazo no superior a diez días desde la solicitud y asimismo, en su caso, copia certificada de 
aquellas actas que fueren de su interés y no estuvieren aún incorporadas al libro de actas, 
una vez finalizado el plazo establecido en esta Ley para su incorporación al libro de actas.

c) Solicitar y recibir del órgano de administración, copia certificada de los acuerdos del 
consejo que afecten al socio, individual o particularmente y, en todo caso, a que se le 
muestre y aclare, en un plazo no superior a un mes, el estado de su situación económica en 
relación con la cooperativa.

d) Examinar en el domicilio social y en aquellos centros de trabajo que determinen los 
estatutos, en el plazo comprendido entre la convocatoria de la asamblea y su celebración, 
los documentos que vayan a ser sometidos a la misma y en particular las cuentas anuales, el 
informe de gestión, la propuesta de distribución de resultados y si procediera, y según los 
casos el informe de la intervención o el informe de la auditoría.

e) Solicitar por escrito, con anterioridad a la celebración de la asamblea, o verbalmente 
en el transcurso de la misma, la ampliación de cuanta información considere necesaria en 
relación con los puntos contenidos en el orden del día.

Los estatutos deberán regular el plazo mínimo de antelación para presentar en el 
domicilio social la solicitud por escrito y el plazo máximo en el que el órgano de 
administración podrá responder fuera de la asamblea, por la complejidad de la petición 
formulada. El plazo de respuesta en ningún caso será superior a quince días.
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f) Solicitar por escrito y recibir información sobre la marcha de la cooperativa en los 
términos previstos en los estatutos y en particular sobre la que afecte a sus derechos 
económicos o sociales. En este supuesto, el órgano de administración deberá facilitar la 
información solicitada en el plazo de treinta días o, si se considera que es de interés general, 
en la asamblea más próxima a celebrar, incluyéndola en el orden del día.

g) Cuando el diez por ciento de los socios de la cooperativa o, en todo caso, cincuenta, 
si ésta tiene más de quinientos, soliciten por escrito al órgano de administración la 
información que consideren necesaria, este deberá proporcionarla también por escrito, en un 
plazo no superior a un mes.

h) Asimismo el socio tiene derecho a ser notificado de los acuerdos adoptados en su 
ausencia que supongan obligaciones o cargas gravemente onerosas no previstas en los 
estatutos. En tales casos, el órgano de administración estará obligado a remitir dicha 
notificación en un plazo de quince días desde la aprobación del acuerdo correspondiente.

3. En los supuestos de las letras e), f) y g) del apartado anterior, el órgano de 
administración podrá negar la información solicitada, cuando el proporcionarla pusiera en 
grave peligro los legítimos intereses de la cooperativa o cuando la petición constituyera 
obstrucción reiterada o abuso manifiesto por parte de los solicitantes. No obstante, estas 
excepciones no procederán cuando la información haya de proporcionarse en el acto de la 
asamblea y ésta apoyase la solicitud de información por más de la mitad de los votos 
presentes y representados y, en los demás supuestos, cuando así lo acuerde el comité de 
recursos, o en su defecto, la asamblea general como consecuencia del recurso interpuesto 
por quienes hubieran solicitado la información.

En todo caso, la negativa del órgano de administración a proporcionar la información 
solicitada podrá ser impugnada por los solicitantes de la misma por el procedimiento a que 
se refiere el artículo 28.6 de esta Ley, además, respecto a los supuestos de las letras a), b) y 
c) del apartado 2 de este artículo, podrán reclamar ante la jurisdicción ordinaria.

4. No se podrán utilizar los datos obtenidos o facilitados por la cooperativa en el ejercicio 
del derecho de información previsto en este artículo para una finalidad distinta a la amparada 
por el mismo, o incompatibles con aquellas para los que los datos hubieran sido recogidos.

Sección 4.ª Normas de disciplina social

Artículo 37.  Tipicidad y prescripción.
1. Sólo se podrán imponer sanciones por aquellos hechos o conductas previamente 

tipificados en los estatutos, que se clasificarán en faltas leves, graves y muy graves. Del 
mismo modo, deberán establecerse con carácter previo las consecuencias concretas 
derivadas de su infracción, que podrán consistir en sanciones pecuniarias, la suspensión de 
derechos e, incluso, la exclusión de la sociedad.

2. Las infracciones cometidas prescribirán si son leves a los cuatro meses, si son graves 
a los ocho meses, y si son muy graves a los doce meses. Los plazos empezarán a 
computarse a partir de la fecha en que se hayan cometido. El plazo se interrumpe al 
incoarse el procedimiento sancionador y corre de nuevo si en el plazo de cuatro meses no se 
dicta y notifica la resolución.

3. Específicamente para las socias y los socios trabajadores y socios y socias de trabajo, 
respecto de su prestación laboral a la cooperativa, se estará también a lo establecido en el 
artículo 124 de esta Ley.

Artículo 38.  Procedimiento sancionador.
Los estatutos establecerán los procedimientos sancionadores y los recursos que 

procedan, respetando las siguientes normas:
a) La facultad sancionadora es competencia indelegable del órgano de administración, 

sin perjuicio de lo previsto para el caso de exclusión por el artículo 32 de esta Ley.
b) En todos los supuestos es preceptiva la audiencia previa de las personas interesadas 

y sus alegaciones deberán realizarse por escrito en los casos de faltas graves o muy graves.
c) El acuerdo de sanción puede ser impugnado en el plazo de un mes desde su 

notificación, ante el comité de recursos, si lo hubiere, que deberá resolver en el plazo de dos 
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meses o ante la asamblea general, en su defecto, que resolverá en la primera reunión que 
se celebre. Transcurridos dichos plazos sin haberse resuelto y notificado el recurso se 
entenderá que este ha sido estimado.

En el supuesto de que la impugnación no sea admitida o se desestimase, podrá 
recurrirse en el plazo de un mes desde su no admisión o notificación ante la jurisdicción 
competente, por el cauce procesal previsto para la impugnación de los acuerdos sociales de 
la asamblea en esta Ley.

d) Salvo lo previsto legalmente para el caso de exclusión o lo que puedan acordar en 
cada expediente los administradores, las sanciones impuestas serán inmediatamente 
ejecutivas.

Artículo 39.  Suspensión de derechos.
1. El ámbito y alcance de la suspensión de los derechos del socio serán determinados 

necesariamente por los estatutos sociales y sólo podrá establecerse para los casos en que 
se hallasen al descubierto de sus obligaciones económicas o no participasen, según los 
términos previstos estatutariamente, en las actividades cooperativizadas.

2. En todo caso, esta sanción no podrá alcanzar:
a) Al derecho de información.
b) Al de percibir el retorno cooperativo, en su caso.
c) Al devengo de intereses por sus participaciones sociales cooperativas.
d) Al derecho de actualización de las participaciones cooperativas.
3. No tendrá carácter sancionador la suspensión cautelar que el órgano de 

administración pueda acordar respecto a sus miembros, a los de otros órganos o a socios, 
en los casos y según las reglas estatutarias.

CAPÍTULO V
Órganos sociales

Sección 1.ª Órganos necesarios y facultativos

Artículo 40.  Órganos necesarios.
1. La sociedad cooperativa se estructura en órganos, a los que corresponde expresar la 

voluntad social en aquellos asuntos integrados en su respectivo ámbito de competencia.
2. Toda sociedad cooperativa contará necesariamente con los siguientes órganos 

sociales:
a) La asamblea general, donde se integran todos los socios.
b) El órgano de administración.
3. La regulación estatutaria de estos órganos necesarios habrá de observar las 

previsiones que esta Ley les dedica.

Artículo 41.  Órganos facultativos.
1. Los estatutos sociales podrán prever la existencia de otros órganos sociales 

adicionales que se estime conveniente. En particular, podrán establecer la creación y 
funcionamiento de comisiones o comités delegados de la asamblea general, como el comité 
de recursos, la comisión de intervención o control de la gestión, los interventores y las 
interventoras y el comité social, previstos en esta Ley.

2. En ningún caso podrá encomendarse a estos u otros órganos sociales facultativos 
aquellas competencias que esta Ley atribuya con carácter exclusivo a la asamblea general o 
al órgano de administración.
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Sección 2.ª La asamblea general

Artículo 42.  Concepto.
1. La asamblea general es el órgano soberano de la cooperativa y corresponde a la 

reunión de socios, debidamente convocados y constituidos, para deliberar y decidir por la 
mayoría legal o estatutariamente establecida en los asuntos propios de su competencia.

2. Los acuerdos de la asamblea general, adoptados conforme a la ley y a los estatutos 
sociales, obligan a todos los socios, incluso a los disidentes y ausentes de la reunión.

Artículo 43.  Competencias de la asamblea.
1. La asamblea general es el órgano competente con carácter exclusivo para adoptar 

acuerdos sobre los siguientes asuntos:
a) Nombramiento y revocación de los miembros del órgano de administración, de la 

auditoría de cuentas, de los liquidadores o, si se previeren, de los interventores o las 
interventoras, de los miembros del comité de recursos así como igualmente el ejercicio de la 
acción de responsabilidad contra los mismos y, en su caso, la determinación de su 
retribución.

b) Examen de la gestión social, aprobación de las cuentas anuales y de la distribución de 
excedentes o imputación de pérdidas.

c) Establecimiento de nuevas participaciones obligatorias, admisión de participaciones 
voluntarias, actualización del valor de las participaciones sociales y fijación, en su caso, de 
las condiciones de reembolso, del interés que devengarán las participaciones y de las cuotas 
de ingreso o periódicas y, en general, las decisiones sobre aumento o reducción del capital 
social de la cooperativa.

d) Emisión de obligaciones, de títulos participativos o de participaciones especiales, y 
otras formas de financiación.

e) Modificación de los estatutos sociales, salvo lo previsto para el cambio del domicilio 
social dentro del mismo municipio.

f) Aprobación o modificación del reglamento interno de la cooperativa.
g) Constitución de cooperativas de segundo grado o de crédito, grupos cooperativos, 

participación en otras formas de colaboración económica, entidades asociativas y similares, 
así como la adhesión y separación de las mismas y la regulación, creación, modificación y 
extinción de secciones de la cooperativa.

h) Fusión, escisión, transformación y disolución de la cooperativa.
i) oda decisión que suponga, según los estatutos, una modificación sustancial en la 

estructura económica, organizativa o funcional de la cooperativa. En todo caso, tendrá esta 
consideración la transmisión o enajenación por cualquier título del conjunto de la empresa o 
patrimonio de la cooperativa, integrado por el activo y el pasivo; o de todo el activo; o de 
elementos del inmovilizado que constituyan más del 20% del mismo, sin perjuicio de la 
competencia del órgano de administración para la ejecución de dicho acuerdo.

j) Determinación de la política general o de las líneas estratégicas de la cooperativa.
k) Todos los demás acuerdos en que así lo establezcan la ley o los estatutos.
La competencia de la asamblea general sobre los asuntos en que su acuerdo sea 

preceptivo en virtud de norma legal, tiene carácter indelegable.
2. Salvo disposición contraria de los estatutos, la asamblea general podrá impartir 

instrucciones al órgano de administración, o someter a autorización la adopción por dicho 
órgano de decisiones o acuerdos sobre determinados asuntos de especial trascendencia, sin 
perjuicio de las competencias que esta Ley considera exclusivas de ése u otros órganos 
sociales.

Asimismo, la asamblea podrá debatir y adoptar acuerdos sobre otros asuntos que sean 
de interés para la cooperativa, siempre que conste en el orden del día, y con las limitaciones 
anteriormente señaladas.

3. Sin perjuicio de las atribuciones específicas de competencia de otros órganos 
sociales, la asamblea general podrá decidir sobre los recursos interpuestos contra 
decisiones del órgano de administración sobre las altas y bajas de los socios, la inadmisión 
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de aspirantes, la suspensión de derechos, o la imposición de sanciones por la comisión de 
faltas graves o muy graves.

También podrá decidir sobre la propia sesión asamblearia, respetando las competencias 
legales de quien la presida y, en general, sobre todos los asuntos en que así lo establezca 
una normal legal o los estatutos.

Artículo 44.  Clases de asambleas.
1. Las asambleas generales podrán ser ordinarias o extraordinarias.
2. La asamblea general ordinaria es la que debe celebrarse una vez al año, dentro de los 

seis meses siguientes al cierre del ejercicio anterior, para decidir necesariamente, sin 
perjuicio de cualquier otro asunto propio de su competencia, sobre la censura de la gestión 
social, la aprobación, si procediere, de las cuentas anuales y la aplicación de los resultados 
sociales, mediante el destino y distribución de los excedentes del ejercicio o, en su caso, la 
imputación de pérdidas sociales. Siempre que trate estos asuntos, la asamblea general no 
perderá su carácter de ordinaria y seguirá siendo válida aunque hubiera sido convocada o se 
celebrare fuera de plazo.

Cualquier otra asamblea general tendrá la consideración de extraordinaria.
3. Cualquier asamblea general, ordinaria o extraordinaria, tendrá el carácter de universal 

si todos los socios de la cooperativa, presentes o representados, de forma espontánea o 
mediante convocatoria no formal decidiesen celebrar asamblea general, que se entenderá 
válidamente convocada y constituida si todos aprobasen y firmasen el orden del día y la lista 
de asistentes. Realizado esto, no será necesaria la permanencia de todos los socios para 
que la sesión pueda continuar.

Artículo 45.  Competencia e iniciativa para convocar la asamblea.
1. La asamblea general, ya fuere ordinaria o extraordinaria, será convocada por el 

órgano de administración y, en su caso, por los liquidadores de la cooperativa.
La asamblea ordinaria será convocada dentro del plazo indicado en el apartado segundo 

del artículo anterior, o cualquier otro diferente que se dispusiere en los estatutos.
La asamblea extraordinaria deberá convocarse cuando el órgano de administración lo 

estime conveniente para los intereses sociales y, en todo caso, en el plazo de un mes a 
contar desde que recibiera la solicitud de convocarla de parte de una minoría de socios que 
representen el diez por ciento del total o que, sin alcanzar ese porcentaje, alcancen la cifra 
de cincuenta. En la solicitud de la minoría deberá indicarse los asuntos a tratar en el orden 
del día.

2. Cumplidos los plazos indicados en el apartado anterior sin que el órgano de 
administración hubiera realizado la convocatoria de la asamblea, ésta podrá ser convocada 
en su defecto por el órgano judicial competente, previa audiencia del órgano de 
administración, siempre que así se lo reclamare cualquier socio, en el caso de la asamblea 
de carácter ordinario, o la minoría de socios solicitantes, para el caso de la asamblea 
extraordinaria.

En caso de que el órgano judicial realizara la convocatoria, designará también las 
personas que cumplirán las funciones atribuidas a la Presidencia y a la Secretaría de la 
asamblea. Los gastos de la convocatoria judicial serán de cuenta de la cooperativa.

3. En caso de muerte o de cese del administrador o la administradora únicos, de todos 
las administradoras o los administradores que actúen individualmente, de alguno o alguna de 
los que actúen conjuntamente, o de la mayoría de los miembros del Consejo rector, sin que 
existan suplentes, cualquier socio podrá solicitar del órgano judicial competente la 
convocatoria de asamblea general para el nombramiento de administradores o 
administradoras.

Además, quienes permanezcan en el ejercicio de dicho cargo podrán convocar la 
asamblea general con ese único objeto.

Artículo 46.  Forma de convocatoria.
1. La asamblea general se convocará con una antelación mínima de diez días hábiles y 

máxima de sesenta días hábiles, a la fecha prevista para su celebración.
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Para la determinación del plazo mínimo de diez días se excluirá de su cómputo tanto el 
día de la exposición, envío o publicación, como el de celebración de la asamblea.

2. La convocatoria se hará siempre mediante anuncio publicado en alguno de los diarios 
de mayor circulación en los lugares donde se encuentre el domicilio social y los centros de 
trabajo, además de su constancia en el domicilio social de la cooperativa y en cada uno de 
los centros de trabajo.

3. Los estatutos podrán establecer, en sustitución del sistema indicado en el apartado 
anterior, otras formas de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del 
anuncio de convocatoria por todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el que 
conste en el Libro registro de socios. En caso de que residieran en el extranjero, los 
estatutos podrán prever que sólo se efectuará convocatoria individual si hubieran designado 
un lugar del territorio nacional para notificaciones.

En los casos de convocatoria individual, el plazo se computará a partir de la fecha en 
que hubiere sido remitido el último anuncio de convocatoria.

4. La convocatoria ha de expresar con claridad el orden del día con los asuntos a tratar, 
el lugar, el día y la hora de la reunión en primera y segunda convocatoria, entre las que 
deberá transcurrir como mínimo media hora.

Además, la convocatoria deberá hacer constar la relación completa de información o 
documentación que se pone a disposición de los socios, de acuerdo con esta Ley. En el 
supuesto en que la documentación se encuentre depositada en el domicilio social se indicará 
el régimen de consultas de la misma, que comprenderá el período desde la publicación de la 
convocatoria hasta la celebración de la asamblea.

5. El orden del día será fijado por el órgano de administración, pero quedará obligado a 
incluir los asuntos solicitados, mediante escrito, por un número de socios que represente el 
diez por ciento o alcance la cifra de cincuenta, dentro de los cuatro días siguientes al de la 
publicación de la convocatoria de la asamblea, o desde la última notificación, en el supuesto 
de convocatoria realizada en la forma establecida en el apartado 3, haciéndose público el 
nuevo orden del día con una antelación mínima de cuatro días a la realización de la 
asamblea, en la forma establecida para la convocatoria. La falta de publicación del 
complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad de la 
asamblea.

En el orden del día se incluirá necesariamente un punto que permita hacer sugerencias y 
preguntas al órgano de administración.

6. Cuando se anuncie la modificación de los estatutos sociales, la convocatoria cumplirá 
lo previsto por esta Ley para ese supuesto especial, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 97.1 de esta Ley.

7. Si los estatutos prevén la posibilidad de asistencia a la junta por medios telemáticos, 
que garanticen debidamente la identidad del sujeto, en la convocatoria se describirán los 
plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los socios previstos por los 
administradores para permitir el ordenado desarrollo de la junta. En particular, podrá 
determinarse por los administradores que las intervenciones y propuestas de acuerdos que, 
conforme a esta Ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios 
telemáticos, se remitan a la sociedad con anterioridad al momento de la constitución de la 
junta. Las contestaciones a quienes ejerciten su derecho de información durante la junta se 
producirán, por escrito, durante los siete días siguientes a la junta.

Artículo 47.  Lugar de celebración.
Si los estatutos no dispusieren otra cosa, la asamblea general se celebrará en el término 

municipal donde la sociedad tenga su domicilio o en cualquier otra localidad señalada por la 
asamblea general anterior. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se 
entenderá que la asamblea ha sido convocada para su celebración en el domicilio social. La 
asamblea constituyente y la asamblea universal podrán celebrarse en cualquier lugar.

Artículo 48.  Constitución y funcionamiento de la asamblea.
1. La asamblea general quedará válidamente constituida en primera convocatoria si 

están presentes o representados más de la mitad de los votos sociales, y en segunda 
convocatoria, cuando estén presentes o representados, al menos, un diez por ciento de los 
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socios, o veinticinco votos sociales. Los estatutos podrán reforzar estos quórum de 
asistencia, siempre que no sean equivalentes en ambas convocatorias. Salvo disposición 
estatutaria en contra, bastará alcanzar dicho quórum al comienzo de la sesión.

En todo caso, los estatutos podrán establecer el porcentaje de socios ordinarios 
asistentes que deberán concurrir necesariamente para la válida constitución de la asamblea 
en cada convocatoria, sin que, en ningún caso, la aplicación de estos porcentajes suponga 
exceder los límites que se fijan en los apartados anteriores.

2. Todos los socios tienen derecho a asistir a la asamblea general. Los estatutos no 
podrán exigir para la asistencia a las reuniones de la asamblea la titularidad de un número 
mínimo de participaciones sociales cooperativas.

Asimismo, la asamblea general o el órgano de administración podrán autorizar la 
asistencia, sin derecho de voto, de cualquier otra persona cuya presencia resulte de interés 
para el buen funcionamiento de la cooperativa.

3. La mesa de la asamblea estará formada por quienes ostenten la presidencia y la 
secretaría, que serán, salvo disposición estatutaria en contra, los del órgano de 
administración o, en su caso, quienes les sustituyan estatutariamente. A falta de estos, la 
propia asamblea elegirá los cargos de la mesa de entre los socios asistentes.

4. Con carácter general, corresponde a la Presidencia velar por el recto cumplimiento de 
las formalidades legales y estatutarias en el desarrollo de las sesiones de la asamblea. A 
estos efectos, la Presidencia deberá:

a) Ordenar la confección de la lista de asistentes a cargo de la secretaría, decidiendo 
sobre las representaciones defectuosas. El cinco por ciento de los socios asistentes podrá 
designar a uno o una como interventor o interventora en la confección de la lista.

b) Proclamar el número de asistentes y la existencia o no de quórum suficiente para la 
válida constitución de la asamblea e inicio de la sesión.

c) Dirigir las deliberaciones, haciendo respetar el orden del día y el de las intervenciones 
solicitadas, de acuerdo con los criterios fijados en los estatutos, si los hubiere.

d) Proclamar el resultado de las votaciones.
e) Expulsar de la sesión a aquellos asistentes que hagan obstrucción o falten 

gravemente al respeto a la asamblea o a alguno de los asistentes.
f) Velar por el buen orden en el desarrollo respetuoso de la Asamblea.

Artículo 49.  Derecho de voto.
1. En la asamblea general de cualquier sociedad cooperativa cada socio tendrá un solo 

voto, con independencia del capital social que hubiere suscrito y desembolsado.
2. Estatutariamente podrá establecerse a la regla general de «un socio, un voto» las 

siguientes excepciones:
a) En las cooperativas de primer grado de servicios, agrarias, de consumo y de 

transportes se podrá prever estatutariamente un sistema que reconozca al socio ordinario un 
voto plural ponderado en proporción al volumen de su actividad cooperativizada, sin que 
quepa atribuir a cada socio en ningún caso más de una cuarta parte de los votos sociales, ni 
que el colectivo de miembros con voto plural llegue a alcanzar en su conjunto y para cada 
ejercicio económico un porcentaje de votos que supere al total de votos igualitarios. Todo lo 
anterior ha de entenderse sin perjuicio de cuanto se indicare específicamente para alguna de 
esas clases de cooperativas.

b) En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, a cada socio trabajador le 
corresponderá un voto y a los socios cedentes del goce de bienes a la cooperativa se les 
podrá atribuir un voto plural o fraccionado, en función de la valoración de los bienes cedidos, 
sin que, en ningún caso, un solo socio pueda quintuplicar la fracción de voto que ostente otro 
de la misma modalidad.

c) En las cooperativas de primer grado de trabajo asociado se podrá reconocer 
estatutariamente al colectivo de socios fundadores, siempre que fueren al menos tres, y en 
cuanto integrantes de una categoría especial de socios ordinarios, un volumen de votos de 
hasta el cuarenta por ciento de todos los posibles votos sociales de la cooperativa, con 
independencia del número de socios ordinarios y de otras clases que en el futuro pudieren 
ingresar en la cooperativa. El número de votos correspondiente a cada uno de los socios 
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fundadores será idéntico y no podrán ceder a terceros estos especiales derechos políticos ni 
inter vivos ni mortis causa. El resto de colectivos de socios futuros fraccionarán entre sí el 
sesenta por ciento de los votos sociales restantes en atención a las reglas ordinarias de 
atribución del voto para cada modalidad.

d) En las cooperativas de segundo o ulterior grado, los estatutos pueden establecer que 
el voto de los socios se pondere en atención a su participación en la actividad 
cooperativizada de la sociedad, o, en caso de que el socio sea una cooperativa, en atención 
al número de socios que integre, o al número de activos que integran la cooperativa 
asociada, tal como establece el artículo 155.1 sobre cooperativas de segundo grado.

3. La relación entre los votos sociales y la actividad cooperativizada necesaria para la 
atribución del voto plural ponderado se recogerá en los estatutos sociales o, en su caso, en 
el Reglamento de Régimen Interno. Y, en su virtud, el órgano de administración deberá 
elaborar un listado que recoja el número de votos sociales que correspondan a cada socio, 
tomando para ello como base los datos de la actividad cooperativizada de cada uno de ellos 
referidos a los dos últimos ejercicios económicos y, en todo caso, dicho listado deberá estar 
a disposición de todo socio en el domicilio social de la cooperativa desde el momento del 
anuncio de la convocatoria de la asamblea general, pudiendo los socios interesados solicitar 
del órgano de administración las correcciones que fueren procedentes hasta 24 horas antes 
de la celebración de la referida asamblea.

4. No obstante lo previsto en las letras a), b) y c) del apartado segundo sobre atribución 
de voto plural ponderado, en ningún caso un sólo socio podrá ostentar más de un tercio de 
los votos totales de la cooperativa de primer grado, salvo que la cooperativa sólo tenga tres 
socios.

En el caso de las cooperativas de segundo o ulterior grado, el límite máximo del tercio de 
votos por socio se ampliará hasta el cuarenta y nueve por ciento de los votos totales en 
aquellas cooperativas con menos de cuatro socios y no será de aplicación en las 
cooperativas de sólo dos socios.

En todo caso, en los supuestos de voto ponderado, los estatutos deberán fijar con 
claridad los criterios de ponderación proporcional del derecho de voto plural o, en su caso, 
fraccionado.

5. El número total de votos de los socios de trabajo, temporales, colaboradores y a 
prueba no podrá alcanzar, en ningún caso, la mitad de los votos de los socios ordinarios, 
presentes y representados, en cada asamblea.

En el caso de sociedades cooperativas con distintas modalidades de socios, se podrá 
atribuir un voto plural o fraccionado, en la medida que ello sea necesario para mantener las 
proporciones que, en cuanto a derecho de voto en la asamblea general, se hayan 
establecido en los estatutos sociales para los distintos tipos de socios. El fraccionamiento del 
voto dentro de cada categoría de socios se ponderará en atención a las reglas ordinarias de 
atribución del voto para cada modalidad de socios.

6. Los socios titulares de votos plurales podrán renunciar para una asamblea o en 
cualquier votación a ellos, ejercitando un solo voto. Además, los estatutos sociales podrán 
regular los supuestos en que será imperativo el voto igualitario.

7. Los estatutos establecerán los supuestos en que el socio deba abstenerse de votar 
por encontrarse en conflicto de intereses en razón del asunto objeto de decisión, incluyendo, 
en todo caso, la adopción de un acuerdo que le excluya de la sociedad, le libere de una 
obligación o le conceda un derecho, o por el que la sociedad decida anticiparle fondos, 
concederle crédito o préstamos, prestar garantías a su favor o facilitarle cualquier asistencia 
financiera, así como cuando, siendo administrador, el acuerdo se refiera a la dispensa de la 
prohibición de competencia. En el caso de que un socio estuviere incurso en un supuesto de 
baja fraudulenta, no conservará su derecho de voto, aunque el acuerdo no sea ejecutivo.

El número de votos asignado al socio en conflicto de intereses se descontará del total de 
votos de la sociedad cooperativa para el cómputo de la mayoría de los votos que en cada 
caso sea necesaria.

8. En ningún caso podrá reconocerse en la asamblea general el voto dirimente o de 
calidad.

9. Siempre que los estatutos sociales así lo permitan, el voto de las propuestas sobre 
puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de asamblea general podrá 
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ejercitarse y delegarse por el socio mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier 
otro medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la identidad 
del sujeto que ejerce su derecho de voto.

En ese caso, los socios que emitan sus votos a distancia deberán ser tenidos en cuenta 
a efectos de constitución de la Junta como presentes.

Artículo 50.  Voto por representación.
1. Todo socio podrá hacerse representar en asamblea por otro socio, que no podrá 

ostentar más de tres representaciones. Asimismo, podrán ostentar la representación, 
siempre que tuvieran capacidad legal para representarle, su cónyuge o persona unida por 
análoga relación de afectividad, sus ascendientes o descendientes directos, excepto en las 
cooperativas de trabajo asociado, o persona que ostente poder suficiente conferido en 
documento público. Los estatutos podrán autorizar la representación por medio de otras 
personas no socias.

2. Esta representación deberá conferirse con carácter especial para cada asamblea y por 
escrito, sin perjuicio de la existencia de poder general conferido en documento público 
mencionado en el apartado anterior.

Artículo 51.  Adopción de acuerdos.
1. Salvo en los casos previstos en esta Ley, la asamblea general adoptará sus acuerdos 

por mayoría simple de los votos válidos emitidos por los socios presentes o representados, 
no siendo computables a estos efectos los votos en blanco ni las abstenciones.

2. Será necesaria la mayoría de dos tercios de los votos presentes y representados para 
la adopción de acuerdos de modificación de estatutos, fusión, escisión, transformación, 
cesión del activo y pasivo, disolución voluntaria, reactivación de la cooperativa, adhesión o 
baja en una sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado o en un grupo cooperativo, 
transmisión por cualquier título de partes del patrimonio de la sociedad cooperativa que 
representen unidades económicas o empresariales con capacidad de funcionamiento 
empresarial, emisión de obligaciones, aprobación de nuevas participaciones obligatorias y 
otras nuevas obligaciones no previstas en los estatutos, así como para la aprobación o 
modificación del reglamento de régimen interno.

3. Salvo que la Ley expresamente lo prohíba, los estatutos podrán exigir mayorías 
superiores a las establecidas en los apartados anteriores, sin que, en ningún caso, rebasen 
el setenta y cinco por ciento de los votos válidamente emitidos.

4. Serán nulos los acuerdos sobre asuntos que no consten en el orden del día, salvo el 
de convocar una nueva asamblea general; el de prorrogar la sesión de la asamblea general; 
el de que se realice censura de las cuentas por miembros de la cooperativa o por terceros 
independientes; el ejercicio de la acción de responsabilidad contra administradores o 
administradoras, auditores o auditoras, liquidadores o, en su caso, interventores o 
interventoras; la revocación de los cargos sociales antes mencionados, así como aquellos 
otros casos previstos en la presente Ley.

5. Las votaciones serán secretas en los casos previstos en la presente Ley o en los 
estatutos sociales. En particular, se votará en secreto cuando se trate del acuerdo para la 
elección o revocación de los miembros de los órganos sociales o el acuerdo para ejercitar la 
acción de responsabilidad contra los miembros de los órganos sociales, así como para 
transigir o renunciar al ejercicio de la acción.

Se adoptará, también mediante votación secreta, el acuerdo sobre cualquier punto del 
orden del día, cuando así lo soliciten un quince por ciento de los votos presentes y 
representados. Los estatutos podrán regular cautelas respecto al último supuesto, para 
evitar abusos; entre ellas la de que sólo pueda promoverse una petición de votación secreta 
en cada sesión asamblearia cuando, por el número de asistentes, la densidad del orden del 
día o por otra causa razonable, ello resulte lo más adecuado para el desarrollo de la reunión.

6. Los acuerdos de la asamblea general producirán los efectos a ellos inherentes desde 
el momento en que hayan sido adoptados.
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Artículo 52.  Acta de la asamblea.
1. De cada sesión de la asamblea, la secretaría redactará un acta, que deberá ser 

firmada por quienes ostenten la presidencia y la secretaría o por el administrador o 
administradora o por cualquiera de los administradores o administradoras solidarios o por 
todos los mancomunados. En todo caso el acta deberá expresar:

a) El anuncio de la convocatoria o bien el lugar, fecha y hora de la reunión, así como el 
orden del día de la misma.

b) Si se celebra en primera o segunda convocatoria.
c) Manifestación de la existencia de quórum suficiente para su válida constitución.
d) Resumen de las deliberaciones sobre las propuestas sometidas a votación.
e) Intervenciones que las personas interesadas hayan solicitado que consten en acta.
f) Los acuerdos tomados, indicando los términos de las votaciones y los resultados de 

cada una de las mismas.
2. Como anexo al acta, firmado por la presidencia y la secretaría o personas que la 

firmen, se acompañará la lista de los socios asistentes, presentes o representados, y los 
documentos que acrediten la representación.

3. El acta de la asamblea deberá ser aprobada como último punto del orden del día, 
salvo que sea aplazada a petición de la presidencia o de los socios asistentes.

En este caso, deberá aprobarse dentro del plazo de quince días, por la presidencia, la 
secretaría y dos socios, designados entre los asistentes, que no ostenten cargos sociales ni 
estén en conflicto de intereses o hayan sido afectados a título particular por algún acuerdo 
asambleario, quienes la firmarán junto con la presidencia y la secretaría. En los supuestos 
de imposibilidad manifiesta podrán firmar el acta socios que ostenten cargos sociales.

4. El acta será incorporada al libro de actas de la asamblea por quien ostente la 
secretaría del consejo rector, o por los administradores o administradoras de la sociedad, 
con los requisitos exigibles para el ejercicio de su cargo. de igual forma, expedirán 
certificación del acta a petición de cualquiera de los socios, con el visto bueno de la 
presidencia, en el plazo máximo de diez días desde la solicitud.

5. El órgano de administración podrá requerir la presencia de Notario para que levante 
acta de la asamblea y estará obligado a hacerlo siempre que lo solicite al menos el diez por 
ciento de los socios en las cooperativas con más de quince y del veinticinco por ciento en las 
cooperativas con quince o menos, con siete días de antelación al previsto para la sesión.

Los honorarios notariales irán a cargo de la cooperativa. El acta notarial no se someterá 
a trámite de aprobación y tendrá la consideración de acta de la asamblea.

Si la presencia del notario hubiera sido solicitada por los socios de conformidad con las 
exigencias establecidas para su ejercicio en el párrafo anterior, los acuerdos sólo serán 
eficaces si constan en acta notarial.

6. La inscripción de aquellos acuerdos que deban acceder obligatoriamente al Registro 
de Cooperativas de la Castilla-La Mancha deberá procurarse dentro de los treinta días 
siguientes al de la aprobación del acta, bajo la responsabilidad del órgano de administración.

Artículo 53.  Asambleas generales de Delegados y Delegadas.
1. Los estatutos podrán establecer que la asamblea general se constituya como 

asamblea de delegados y delegadas, elegidos en juntas preparatorias, en los casos en que 
la cooperativa tenga más de quinientos socios o cuando concurran circunstancias que 
dificulten de forma notoria y permanente la presencia de todos los socios en la asamblea 
general, como la dispersión territorial de los mismos.

2. En este supuesto, los estatutos regularán la convocatoria, constitución y 
funcionamiento de las juntas preparatorias. En particular, deberán regular los criterios de 
adscripción de los socios en cada junta preparatoria, su facultad de elevar propuestas no 
vinculantes, las normas para la elección de delegados y delegadas de entre aquellos socios 
presentes que no desempeñen cargos sociales, el número máximo de votos que podrán 
ostentar en la asamblea general y el carácter y duración del mandato que se otorgue a los 
delegados y las delegadas, que no podrá ser superior a los cuatro años. Cuando el mandato 
sea plurianual los estatutos deberán regular un sistema de reuniones informativas, previas y 
posteriores a la asamblea, de aquéllos con los socios adscritos a la junta correspondiente.
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3. Las convocatorias de las juntas preparatorias y de la asamblea de delegados y 
delegadas tendrán que ser únicas, con un mismo orden del día, y con el régimen de 
publicidad previsto en el artículo 46 de la presente Ley. Tanto las juntas preparatorias como 
dicha asamblea se regirán por las normas de constitución y funcionamiento de la asamblea 
general.

Salvo cuando asista el titular de la Presidencia de la cooperativa, las juntas preparatorias 
estarán presididas por un socio elegido entre los asistentes y siempre serán informadas por 
un miembro, al menos, del órgano de administración.

Cuando en el orden del día figuren elecciones a cargos sociales, las mismas podrán 
tener lugar directamente en las juntas preparatorias celebradas el mismo día, quedando el 
recuento final y la proclamación de los candidatos para la asamblea general de delegados y 
delegadas.

4. La aprobación diferida del acta de cada junta preparatoria deberá realizarse dentro de 
los cinco días siguientes a su respectiva celebración.

5. Sólo será impugnable el acuerdo adoptado por la asamblea general de delegados y 
delegadas aunque para examinar su contenido y validez se tendrán en cuenta las 
deliberaciones y acuerdos de las juntas preparatorias.

6. En lo no previsto en el presente artículo y en los estatutos sobre las juntas 
preparatorias se observarán, en cuanto sean aplicables, las normas establecidas para la 
asamblea general.

Artículo 54.  Impugnación de acuerdos de la asamblea general.
1. Podrán ser impugnados los acuerdos de la asamblea general que sean contrarios a la 

ley, se opongan a los estatutos, al reglamento de régimen interno o lesionen en beneficio de 
uno o varios socios o de terceros los Intereses de la cooperativa.

2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la ley. Los demás acuerdos a que se refiere el 
número anterior serán anulables.

3. No procederá la impugnación de un acuerdo que haya sido dejado sin efecto o 
sustituido válidamente por otro. Si fuera posible eliminar la causa de impugnación, el órgano 
judicial otorgará un plazo para que pueda ser subsanada.

4. Los miembros del órgano de administración están obligados a ejercer las acciones de 
impugnación contra los acuerdos sociales cuando sean contrarios a la Ley o se opongan a 
los estatutos o al reglamento de régimen interno.

5. Están legitimados para el ejercicio de las acciones de impugnación de los acuerdos 
nulos, cualquier socio, los miembros del órgano de administración y los terceros que 
acrediten interés legítimo.

Para el ejercicio de las acciones de impugnación de los acuerdos anulables estarán 
legitimados: los asistentes a la asamblea general que hubiesen hecho constar, en acta o 
mediante documento fehaciente entregado dentro de los cuatro días siguientes a su 
conclusión, su oposición al acuerdo; los socios ausentes; los que hayan sido ilegítimamente 
privados de emitir su voto y, asimismo, los miembros del órgano de administración.

6. La acción de impugnación de acuerdos nulos caducará por el transcurso de un año 
computado desde la fecha de adopción del acuerdo o, en el supuesto de que sea de 
obligatoria inscripción, desde que se inscriba en el Registro de Cooperativas de Castilla-La 
Mancha, con excepción de los acuerdos que, por su causa o contenido, resulten contrarios al 
orden público, que no estarán sujetos a plazo de caducidad alguno. La acción de 
impugnación de acuerdos anulables caducará transcurrido cuarenta días, desde su adopción 
o inscripción.

Las acciones de impugnación podrán ser objeto de anotación preventiva en el Registro 
de Cooperativas de Castilla-La Mancha, de conformidad a lo previsto en la Ley de 
Enjuiciamiento civil, e igualmente podrán instarse todas las medidas cautelares que sean 
conformes a derecho con arreglo a esta Ley procesal.

7. Sin perjuicio de lo previsto en esta Ley, las acciones de impugnación se ajustarán en 
su ejercicio a lo establecido específicamente al respecto por la legislación reguladora de las 
sociedades anónimas, con la salvedad de que para solicitar en el escrito de demanda la 
suspensión del acuerdo impugnado los demandantes habrán de ser socios que representen 
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un veinte por ciento del total de votos, de conformidad a lo previsto por la Ley de 
Cooperativas del Estado.

Siempre que se observaren las distintas formalidades exigidas para poder acudir al 
arbitraje cooperativo, también podrá utilizarse como un alternativo mecanismo extrajudicial 
de resolución de conflictos en el caso de impugnación de los acuerdos sociales.

8. La sentencia estimatoria de la acción de impugnación producirá efectos frente a todos 
los socios, pero no afectará a los derechos adquiridos por terceros de buena fe a 
consecuencia del acuerdo impugnado.

En caso que el acuerdo impugnado estuviese inscrito, la sentencia estimatoria 
determinará su cancelación.

Sección 3.ª El órgano de administración

Subsección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 55.  Modos de organizar la administración.
1. La administración de la cooperativa se podrá confiar a:
a) Un administrador o administradora únicos.
b) Dos o más administradoras o administradores solidarios.
c) Dos o más administradoras o administradores mancomunados.
d) Un Consejo rector.
2. Los estatutos sociales podrán establecer distintos modos de organizar la 

administración atribuyendo a la asamblea general la facultad de optar alternativamente por 
cualquiera de ellos sin necesidad de modificación estatutaria, conforme, en todo caso, a lo 
previsto en el artículo 51.2 de esta Ley.

3. Todo acuerdo de modificación del modo de organizar la administración de la sociedad, 
constituya o no modificación de estatutos, se consignará en escritura pública y se inscribirá 
en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha.

Artículo 56.  Competencia de gestión y poder de representación.
1. El órgano de administración es el órgano de gobierno de la cooperativa, al que 

corresponde la gestión y la representación de la sociedad así como cuantas facultades no 
estén reservadas por Ley o por los estatutos sociales a otros órganos sociales.

Es responsable de la aplicación de la ley, de los estatutos sociales y del reglamento de 
régimen interno en la promoción del interés social, y habrá de tomar las iniciativas que 
correspondan. Establece las directrices generales de la gestión de la cooperativa, de 
conformidad con la política fijada por la asamblea general.

2. La representación de la sociedad, en juicio y fuera de él, corresponderá al órgano de 
administración. La atribución del poder de representación se regirá, en atención a cuál sea la 
modalidad de órgano de administración elegida, por las siguientes reglas:

a) En el caso de administrador o administradora únicos, le corresponderá 
necesariamente el poder de representación.

b) En caso de dos administradoras o dos administradores solidarios, el poder de 
representación corresponde indistintamente a cualquiera.

c) En el caso de dos administradoras o administradores conjuntos, el poder de 
representación se ejercerá mancomunadamente por ambos.

d) En caso del Consejo rector, el poder de representación corresponde al propio 
Consejo, que actuará colegiadamente.

No obstante, la Presidencia del Consejo recaerá en quien ostente la de la cooperativa y 
tendrá atribuida, siempre en nombre del Consejo rector, la representación legal de la 
sociedad, debiendo actuar necesariamente de conformidad con las decisiones válidamente 
adoptadas por el Consejo rector y la asamblea general, de modo que sólo podrá vincular 
válida y eficazmente a la cooperativa con terceros dando ejecución a los acuerdos sociales 
adoptados por el órgano social competente.
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Asimismo, los estatutos podrán atribuir el poder de representación, siempre en nombre 
del Consejo rector, a uno o varios miembros del Consejo a título individual o conjunto. 
Cuando el Consejo, mediante el acuerdo de delegación, nombre una Comisión ejecutiva o 
uno o dos Consejeras o Consejeros delegados, se indicará el régimen de su actuación. En 
estos casos, el poder de representación se ejerce a título propio, no del Consejo, y su ámbito 
de representación será el previsto en el apartado cuarto de este artículo.

3. El órgano de administración podrá designar apoderamientos singulares para la 
realización de asuntos propios de su competencia con la atribución de poder de 
representación suficiente para llevar a cabo su cometido, que se recogerán en escritura 
pública. Asimismo también podrá designar a quien ocupe Gerencias o Direcciones 
Generales de conformidad a lo previsto en el artículo 65.

4. La representación se extenderá a todos los actos comprendidos en el objeto social 
delimitado en los estatutos, pudiendo, en general, contratar y realizar toda clase de actos y 
negocios, de carácter obligatorio o dispositivo, de administración ordinaria o extraordinaria y 
de riguroso dominio, respecto a toda clase de bienes. Sólo serán oponibles a los terceros las 
limitaciones legales que, como la prevista en el artículo 43.1 letra i) de esta Ley, atribuyeren 
en exclusiva a la asamblea la competencia sobre determinados asuntos de gestión 
extraordinaria, respecto de las que el órgano de administración sólo vinculará válidamente a 
la sociedad si ejecutare al acuerdo asambleario correspondiente.

Cualquier limitación estatutaria de las facultades representativas de quienes ostentaran 
la administración de la sociedad, aunque se halle inscrita en el Registro de Cooperativas de 
Castilla-La Mancha, será ineficaz frente a terceros. La sociedad quedará obligada frente a 
terceros que hayan obrado de buena fe y sin culpa grave, aun cuando se desprenda de los 
estatutos inscritos en el Registro de Cooperativas que el acto no está comprendido en el 
objeto social.

Artículo 57.  Nombramiento e incompatibilidades.
1. Para ostentar cargo en la administración de la sociedad será necesaria la condición de 

socio, salvo disposición contraria de los estatutos.
2. El nombramiento para dichos cargos corresponde a la asamblea general en votación 

secreta y, en todo caso, por el mayor número de votos válidamente emitidos, sin que los 
estatutos pudieran establecer otra mayoría reforzada. No obstante, no será necesaria la 
votación secreta en aquellos supuestos en que, conforme al procedimiento electoral 
regulado estatutariamente, no existiere más que una candidatura presentada en tiempo y 
forma.

3. Salvo disposición contraria de los estatutos, se podrá nombrar también suplentes para 
casos de ceses, sea cual fuere la causa. Su nombramiento y consiguiente aceptación como 
integrantes del órgano de administración, se inscribirán en el Registro de Cooperativas una 
vez producido el cese del o de la anterior titular.

Este nombramiento se entenderá efectuado por el período pendiente de cumplir por la 
persona cuya vacante se cubra.

4. Los estatutos deberán regular el proceso electoral. En todo caso, no serán válidas las 
candidaturas presentadas fuera del plazo previsto en los estatutos, ni quienes se sometan a 
renovación podrán decidir sobre la validez de las candidaturas.

Salvo que los estatutos dispusieren otra cosa, el proceso electoral se ajustará a las 
siguientes normas:

a) Podrán presentarse tanto candidaturas individuales para cubrir un determinado puesto 
como candidaturas conjuntas para cubrir varios puestos.

b) Serán electores todos los socios de la cooperativa, excepto los socios a prueba. Serán 
elegibles todos los socios y, si no se prohibiere, también cualquier tercero no socio, siempre 
que no estuvieren incursos en alguna de las incompatibilidades, incapacidades o 
prohibiciones legalmente prevista.

c) El voto será directo, secreto y delegable hasta un máximo de tres representaciones. 
Cada elector podrá hacer constar en su papeleta, como máximo, tantos nombres como 
puestos a cubrir.
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d) El procedimiento de elección de miembros del órgano de administración se iniciará 
dos meses antes de que finalice el mandato de quienes estén ocupando los cargos. A 
efectos de organización del procedimiento de elección se constituirá una Junta Electoral, 
formada por quien ostente la Presidencia de la sociedad cooperativa y dos socios 
designados por sorteo, cuyas competencias serán las siguientes:

1.º Aprobar y publicar el censo electoral, que comprenderá apellidos, nombre y 
documento nacional de identidad de los socios electores, ordenados alfabéticamente.

2.º Concretar el calendario electoral.
3.º Ordenar el proceso electoral.
4.º Admitir y proclamar las candidaturas.
5.º Promover la constitución de la mesa electoral.
6.º Resolver las reclamaciones presentadas contra las decisiones de la mesa electoral.
7.º Proclamar las candidatas y los candidatos elegidos y elaborar la correspondiente 

acta.
5. No podrán ser miembros del órgano de administración:
a) Los altos cargos, funcionarios y personal al servicio de las Administraciones Públicas 

con funciones que se relacionen con las actividades propias de la cooperativa de que se 
trate, salvo que lo sean en representación del ente público o Administración en que prestan 
sus servicios.

b) Los concursados no rehabilitados, quienes sufran condenas a penas que lleven 
aparejada la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos y quienes por razón del cargo 
no puedan ejercer actividades económicas lucrativas.

c) Las personas incapacitadas, de conformidad con la extensión y límites establecidos en 
la sentencia de incapacitación.

En las cooperativas constituidas mayoritaria o exclusivamente por personas afectadas 
por discapacidad intelectual, su falta de capacidad de obrar será suplida por sus tutores, con 
arreglo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes, siéndoles de aplicación el 
régimen de incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones, así como el de 
responsabilidad, establecidos en esta Ley.

d) Quienes desarrollen o ejerzan por cuenta propia o ajena actividades que puedan 
resultar competitivas o complementarias con las de la propia cooperativa o que bajo 
cualquier forma tengan intereses opuestos a los de la misma, salvo autorización expresa de 
la asamblea general.

e) En caso de que se prevea su existencia por los estatutos, los interventores o las 
interventoras, los miembros del comité de recursos, quien ocupe la gerencia o la asesoría 
letrada, en su caso, así como sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, salvo para las cooperativas de segundo grado.

f) Quienes, como integrantes de dichos órganos, hubieran sufrido al menos dos 
sanciones por la comisión de faltas graves o muy graves por conculcar la legislación 
cooperativa. Esta prohibición se extenderá a un período de cinco años, a contar desde la 
firmeza de la última sanción.

g) Quienes incurran en los supuestos estatutariamente previstos.
6. El cargo en el órgano de administración de la sociedad es incompatible con la 

gerencia, con la asesoría letrada, así como con cualquier otro cargo que establezcan los 
estatutos sociales. Tal incompatibilidad se extiende a los cónyuges y personas unidas por 
análoga relación de afectividad, y a los parientes de los expresados cargos hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad.

No obstante, las causas de incompatibilidad por parentesco no desplegarán su eficacia 
cuando el número de socios de la cooperativa imposibilite la elección.

7. La asamblea general o, en su caso, el propio órgano de administración, destituirán de 
su cargo en la administración de la sociedad, tan pronto como sea posible, a quien incurra 
en cualquiera de las prohibiciones de este artículo, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudiese incurrir por su conducta desleal. En todo caso, los actos realizados subsistentes 
dichas prohibiciones e incompatibilidades no podrán ser invalidados en perjuicio de terceros 
con base en las mismas.
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8. Sin perjuicio de lo anterior, el cargo de miembro del órgano de administración no podrá 
desempeñarse simultáneamente en más de tres cooperativas de primer grado.

Artículo 58.  Conflictos de intereses con la cooperativa.
No será válida la estipulación de contratos ni la asunción de obligaciones por parte de la 

cooperativa, no comprendidas en la utilización de los servicios cooperativizados, hechas en 
favor de los miembros del órgano de administración o, en su caso, de los miembros de los 
órganos facultativos, o de sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad, si no recae autorización previa o ratificación posterior de la asamblea general. 
Los socios afectados no podrán tomar parte en la correspondiente votación de la asamblea.

No obstante, los derechos adquiridos de buena fe por terceros subadquirentes serán 
válidos.

Artículo 59.  Aceptación e inscripción del cargo.
El nombramiento de administrador o administradora surtirá efectos a partir de su 

aceptación, debiendo inscribirse dentro del mes siguiente en el Registro de Cooperativas de 
Castilla-La Mancha.

Para proceder a la inscripción antedicha deberán constar las circunstancias personales 
de quien ostente el cargo, su declaración de que no le afecta causa legal o estatutaria de 
incompatibilidad, así como su aceptación.

Artículo 60.  Retribución.
1. Los estatutos podrán establecer que el cargo en el órgano de administración sea 

retribuido, determinando el sistema y los criterios para que la asamblea fije la remuneración, 
debiendo figurar todo ello en la memoria anual.

Las remuneraciones deberán ser siempre proporcionadas a las prestaciones efectivas 
realizadas en el ejercicio del cargo y al volumen económico de la cooperativa. La retribución 
podrá abonarse con cargo a excedentes disponibles, lo que no podrá impedir la cobertura de 
los Fondos obligatorios y estatutarios, ni la posibilidad de retornos.

2. En cualquier caso, la sociedad cooperativa debe compensar los gastos originados por 
el ejercicio del cargo.

Artículo 61.  Duración, cese y vacantes.
1. El cargo de administrador o administradora tendrá la duración fijada en los estatutos, 

con un máximo de seis años, admitiéndose reelecciones sucesivas salvo disposición 
contraria de los estatutos.

Llegado el ejercicio económico en el que se ha de proceder a la renovación de los 
cargos por vencimiento de su periodo de mandato, se podrá proceder a su renovación en 
cualquier asamblea general que se celebre durante los seis meses previos a la fecha del 
citado vencimiento.

Los administradores/as que hubieran agotado el plazo para el que fueron elegidos, 
continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca su renovación.

Todo ello sin perjuicio de lo que específicamente se desarrolle en forma reglamentaria 
para alguna de las distintas clases de cooperativas previstas en esta ley.

2. Conforme a lo previsto en esta Ley, los miembros del órgano de administración 
cesarán en el mismo por muerte, incapacidad absoluta para su desempeño, prohibición o 
incompatibilidad y renuncia, así como por revocación acordada por la asamblea general.

3. Se podrá renunciar al cargo de administrador o administradora, de forma motivada, 
ante la asamblea general o, en su caso, ante el propio órgano de administración colegiado. 
En cualquier caso, la renuncia es revocable y quedará siempre condicionada a la aceptación 
por el órgano ante el que se presente.

4. Las vacantes que se produzcan se cubrirán, en caso de que no existieren suplentes, 
en la primera asamblea general que se celebre. Vacante la Presidencia del Consejo rector, 
sus funciones serán asumidas por quien ocupe la Vicepresidencia, hasta que se celebre la 
asamblea correspondiente.
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5. Los miembros del órgano de administración podrán ser destituidos en cualquier 
momento por la asamblea general aunque el asunto no conste en el orden del día, en cuyo 
caso el acuerdo se adoptará por mayoría simple de los votos presentes o representados, 
salvo que los estatutos exigieren una mayoría reforzada, que nunca podrá ser superior a dos 
tercios de aquellos votos asistentes.

La asamblea general podrá también separar de su cargo a aquellos miembros del 
Consejo rector que fueren elegidos por representación de los trabajadores y trabajadoras o, 
en su caso, de alguna clase de socios, siempre que se acredite causa legal o estatutaria 
para su cese. En todo caso, esta facultad revocatoria se entenderá sin perjuicio tanto del 
derecho a designar por parte del colectivo representado una nueva vocalía que les 
represente en sustitución de la cesada, como asimismo de la acción de responsabilidad que 
se pueda ejercitar contra el consejero o la consejera separados.

6. Cualquier socio podrá solicitar judicialmente el cese del administrador o la 
administradora que, sin obtener la preceptiva autorización asamblearia, hubiere incumplido 
la prohibición de competencia prevista en el artículo 62.2 de esta Ley.

Artículo 62.  Deberes de diligencia, lealtad y secreto.
1. Los miembros del órgano de administración desempeñarán su cargo con la diligencia 

de un ordenado empresario y de un representante leal, debiendo informarse 
convenientemente sobre la marcha de la sociedad y cumplir los deberes impuestos por las 
leyes y los estatutos con fidelidad al interés social.

2. Salvo autorización expresa de la asamblea general no podrán dedicarse, por cuenta 
propia o ajena, al mismo, análogo o complementario género de actividad que constituya el 
objeto social de la cooperativa.

3. Deberán guardar secreto sobre las informaciones de carácter confidencial, aun 
después de cesar en sus funciones.

Artículo 63.  Responsabilidad de los miembros del órgano de administración. Presupuestos 
y causas de exoneración.

1. Los miembros del órgano de administración responderán solidariamente frente a la 
cooperativa, los socios y los acreedores sociales del daño causado por actos u omisiones 
contrarios a la ley, a los estatutos o por los realizados incumpliendo los deberes inherentes al 
desempeño del cargo.

Asimismo quien actuara como administradora o administrador de hecho de la 
cooperativa responderá personalmente frente a la sociedad, los socios y los acreedores del 
daño que causara por actos contrarios a la Ley o a los estatutos, o por los realizados 
incumpliendo los deberes que esta Ley impone a quienes ostenten tal condición de derecho.

2. Podrán exonerarse de responsabilidad los miembros del órgano de administración que 
prueben que no habiendo intervenido en la adopción del acuerdo lesivo o su ejecución, 
desconocían su existencia o que conociéndola hicieron todo lo posible por evitar el daño, o al 
menos se opusieron expresamente a aquel.

3. En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto o 
acuerdo lesivo haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la asamblea general.

Artículo 64.  Acción social e individual de responsabilidad.
1. La acción social de responsabilidad contra los miembros del órgano de administración 

se entablará por la sociedad, previo acuerdo de la asamblea general, que puede ser 
adoptado aunque no conste en el orden del día. Los estatutos no podrán establecer una 
mayoría distinta a la prevista por el artículo 51.1 para la adopción de este acuerdo. El 
acuerdo de promover la acción o de transigir determinará la destitución de los 
administradores afectados.

En cualquier momento la asamblea general podrá transigir o renunciar al ejercicio de la 
acción, siempre que no se opusieren a ello socios que representen el cinco por ciento de los 
votos sociales de la cooperativa.

En todo caso, la aprobación de las cuentas anuales no impedirá el ejercicio de la acción 
de responsabilidad ni supondrá la renuncia a la acción acordada o ejercitada.
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2. Los socios, en los términos previstos en el artículo 45.1 de esta Ley, podrán solicitar la 
convocatoria de la asamblea general para que ésta decida sobre el ejercicio de la acción de 
responsabilidad y también entablar conjuntamente la acción de responsabilidad en defensa 
del interés social cuando los miembros del órgano de administración no convocasen la junta 
general solicitada a tal fin, cuando la sociedad no la entablare dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de adopción del correspondiente acuerdo, o bien cuando este 
hubiere sido contrario a la exigencia de responsabilidad.

3. Los acreedores de la sociedad podrán ejercitar la acción social de responsabilidad 
contra los administradores o las administradoras cuando no haya sido ejercitada por la 
sociedad o sus socios, siempre que el patrimonio social resulte insuficiente para la 
satisfacción de sus créditos, salvo que se instase la declaración de concurso, y quedando a 
salvo las acciones de indemnización que puedan corresponder a título individual a los socios 
y a terceros por actos que lesionen directamente sus intereses.

4. La responsabilidad de los miembros del órgano de administración prescribe una vez 
pasados cuatro años desde que cesaran en su cargo y se tramitará por el procedimiento 
previsto al efecto por la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 65.  Apoderamientos generales. Gerentes y Directores o Directoras.
1. El órgano de administración podrá designar a personas que, con la denominación de 

Gerente, Director o Directora General u otra denominación similar, actúen con 
apoderamiento general de la cooperativa bien en relación con la totalidad de actividades 
integrantes del objeto social, o bien respecto de la actividad principal o, incluso, de alguna 
actividad específica, complementaria o accesoria desarrolladas a través de la constitución de 
una Sección concreta en la cooperativa.

En todo caso, el nombramiento del apoderamiento general, en el que se hará expresa 
indicación del ámbito de facultades representativas conferidas para el desarrollo y 
explotación de aquellas actividades económicas cuya gestión se le confía, deberá recogerse 
en escritura pública y ser objeto de inscripción en el Registro de Cooperativas de Castilla-La 
Mancha.

2. El órgano de administración podrá cesar a quien ocupe la gerencia en cualquier 
momento, así como modificar y limitar las facultades conferidas al mismo cuando lo estimare 
oportuno. Los actos modificativos, limitativos o revocatorios de los poderes y facultades del 
gerente deberán ser objeto de inscripción necesariamente en el Registro de Cooperativas de 
Castilla-La Mancha.

3. La existencia de gerencia en la cooperativa no modifica ni disminuye las competencias 
y facultades propias del órgano de administración, ni excluye la responsabilidad de sus 
miembros frente a la cooperativa, frente a los socios, y frente a terceros como consecuencia 
de la actuación de aquél.

En todo caso, se le podrá exigir responsabilidad por los daños y perjuicios causados que 
le fueren imputables como consecuencia de su actuación antijurídica en la gestión de los 
intereses de la cooperativa.

Subsección 2.ª El Consejo rector de la cooperativa

Artículo 66.  Composición y designación de cargos.
1. Los estatutos sociales determinarán la composición del Consejo rector, cuyo número 

de miembros no será en ningún caso inferior a tres. Deberán contemplarse, en todo caso, los 
cargos de Presidente/a, Vicepresidente/a y Secretario/a.

2. Los estatutos podrán prever que la composición del Consejo refleje, en cada 
cooperativa, su implantación geográfica, las diversas actividades desarrolladas por la misma, 
las distintas clases de socios y la proporción existente entre ellos así como otras 
circunstancias verificables objetivamente, estableciendo incluso las correspondientes 
reservas de puestos vocales representativos de los diversos intereses concurrentes en la 
cooperativa.

En todo caso, las cooperativas con más de 25 trabajadores con contrato por tiempo 
indefinido, deberán reservar un puesto de vocal del Consejo rector para uno de ellos, que 
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será elegido y sólo podrá ser revocado por el Comité de Empresa o, en su defecto, por el 
colectivo de trabajadores/as que representa. La persona que resulte elegida vocal estará 
sometida al mismo régimen jurídico que el resto de las personas integrantes del Consejo 
rector.

3. Los estatutos podrán contemplar la existencia del cargo de consejeros o consejeras 
independientes, no socios, en un número no superior a la cuarta parte del total de 
consejeros/as previsto estatutariamente. Estas personas serán nombradas, en su caso, 
entre personas que reúnan los requisitos de cualificación profesional y experiencia técnica o 
empresarial adecuadas en relación con las funciones del Consejo y con el objeto social de la 
cooperativa, que permitan asegurar la imparcialidad y objetividad de criterio en el desarrollo 
del cargo. Este tipo de consejeros/as no podrán ocupar en ningún caso la Presidencia ni la 
Vicepresidencia.

4. Los miembros del Consejo rector serán elegidos por la asamblea general. Los cargos 
de presidente/a y secretario/a serán elegidos, de entre sus miembros, por el propio Consejo 
Rector, salvo disposición en contrario de los estatutos.

Artículo 67.  Procedimiento para la adopción de acuerdos.
1. Los estatutos regularán el funcionamiento interno del Consejo rector. En lo no previsto 

en estos, podrá completarla el propio órgano, sometiendo esta regulación a la primera 
asamblea general que se realice, cuya aprobación requerirá la mayoría de votos inherente a 
cualquier modificación estatutaria.

2. En todo caso, la regulación estatutaria del procedimiento de adopción de acuerdos del 
Consejo rector habrá de sujetarse a las siguientes normas:

a) Respecto de la convocatoria de la reunión del Consejo, compete su realización a la 
persona titular de la Presidencia o a quien le sustituya, bien por iniciativa propia o bien a 
petición de cualquier consejero/a. Si la solicitud no fuese atendida en el plazo de diez días, 
podrá ser convocada la reunión directamente por el consejero/a que lo pida siempre que 
contare al efecto con la adhesión de, al menos, un tercio de las personas integrantes del 
Consejo.

Sin perjuicio de estas iniciativas para convocar al Consejo cuando se crea conveniente, 
los estatutos sociales establecerán la periodicidad mínima con la que este órgano deberá ser 
convocado necesariamente, debiendo prever su reunión al menos una vez cada tres meses.

La persona titular de la Presidencia convocará al Consejo con tres días, como mínimo, 
de antelación pudiendo, en caso de urgencia, hacerse la convocatoria en forma verbal, 
telefónica o por cualquier otro medio. No será necesaria la convocatoria cuando estando 
presentes todos los consejeros/as decidan por unanimidad la realización del Consejo, de 
conformidad a lo previsto por el artículo 44.3 para la asamblea universal. Podrá convocarse 
para que asistan a la reunión, sin derecho de voto, la persona titular de la gerencia y a los 
técnicos de la cooperativa, así como a otras personas cuya presencia sea de interés para el 
buen funcionamiento de la cooperativa.

b) Respecto de la constitución del Consejo, se entiende que quedará válidamente 
constituido siempre que concurran personalmente a la reunión más de la mitad de sus 
componentes. Los consejero/as no podrán hacerse representar.

Los estatutos sociales pueden reforzar tanto este quórum de asistencia como la mayoría 
exigida para la adopción de los acuerdos, siempre que no exigieren, respectivamente, más 
de los dos tercios de sus componentes y de los asistentes.

c) Los acuerdos se adoptarán por más de la mitad de los votos válidamente expresados, 
salvo en los supuestos establecidos en la presente Ley. Para acordar los asuntos que hayan 
de incluirse en el orden del día de la asamblea general será suficiente el voto favorable de 
un tercio de los miembros que constituyen el Consejo. Cada consejero/a tendrá un voto, pero 
el voto de la Presidencia tendrá carácter dirimente de los empates.

Los estatutos podrán autorizar que el Consejo adopte acuerdos por escrito y sin sesión 
cuando varios consejeros/as tuviesen serias dificultades para desplazarse al domicilio social 
o lugar de reunión habitual del Consejo y fuese necesario al interés de la cooperativa la 
adopción rápida de un acuerdo. En este caso, la persona titular de la Presidencia dirigirá por 
correo ordinario, electrónico o por cualquier otra modalidad telemática, una propuesta de 
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acuerdo a cada uno de los consejeros y las consejeras, que responderán favorable o 
desfavorablemente a la propuesta a vuelta de correo; el acuerdo se entenderá adoptado, en 
su caso, cuando se reciba la última de las comunicaciones de los consejeros y las 
consejeras, en cuyo momento la persona titular de la Secretaría transcribirá el acuerdo al 
libro de actas, haciendo constar las fechas y conducto de las comunicaciones dirigidas a los 
consejeros y las consejeras, y las fechas y conducto de las respuestas, incorporándose 
además como anexo al acta el escrito emitido por la persona titular de la Presidencia y los 
escritos de respuesta del resto de consejeros/as. Este procedimiento sólo se admitirá 
cuando ningún consejero se oponga al mismo.

d) De los acuerdos del Consejo rector levantará acta la persona titular de la Secretaría, 
que recogerá los debates en forma sucinta, los acuerdos adoptados en ella y el resultado de 
las votaciones. Las Actas deberán estar firmadas por las personas titulares de la Presidencia 
y de la Secretaría. Salvo disposición contraria de los estatutos, el acta deberá aprobarse al 
finalizar la reunión, o si no fuera posible, al inicio de la siguiente. El acta así aprobada será 
llevada al Libro de Actas del Consejo.

Artículo 68.  Impugnación de acuerdos del Consejo rector.
1. Podrán ser impugnados los acuerdos del Consejo rector y, si este hiciere delegación 

de algunas de sus facultades, de la Comisión Ejecutiva que se consideren nulos o anulables, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de esta Ley.

2. La legitimación para el ejercicio de las acciones de impugnación de los acuerdos nulos 
corresponde a todos los socios y todos los miembros del Consejo rector, con independencia 
del sentido de su voto o de su asistencia a la reunión.

La legitimación para el ejercicio de las acciones de impugnación de los acuerdos 
anulables corresponde a los consejeros y las consejeras asistentes que hubiesen hecho 
constar en acta su oposición al acuerdo, los ausentes y los que hayan sido ilegítimamente 
privados de emitir su voto y, asimismo, el cinco por ciento de los socios.

3. El plazo para la impugnación de los acuerdos nulos será de dos meses y para la 
impugnación de los anulables de un mes. Estos plazos se computarán desde la fecha de 
adopción del acuerdo si quien impugna es miembro del Consejo y estuvo presente en la 
adopción del acuerdo y, en los demás casos, desde que las personas que impugnan tuvieren 
conocimiento de aquel o, en su caso, desde su inscripción en el Registro de Cooperativas, y 
siempre que, en todo caso, no hubiese transcurrido un año desde su adopción.

4. El régimen previsto en esta Ley para la impugnación de los acuerdos de la asamblea 
general será aplicable subsidiariamente a la impugnación de los acuerdos del Consejo en 
aquellos aspectos no regulados expresa y diversamente en este artículo.

Artículo 69.  Delegación de facultades.
1. Si los estatutos sociales lo permiten, el Consejo rector podrá acordar, mediante el voto 

favorable de dos tercios de sus componentes, la delegación de algunas de sus facultades 
con carácter permanente o por un período determinado en favor de:

a) Uno de sus miembros, a título de consejero/a delegado/a.
b) Dos de sus miembros, a título de consejeros/as delegados, estableciendo si su 

régimen de actuación será solidario o mancomunado.
c) Tres o más de sus miembros, que formarán una comisión ejecutiva, que actuará de 

forma colegiada.
El acuerdo del Consejo de delegar algunas de sus facultades a una comisión ejecutiva o 

a uno o varios consejeros/as delegados deberá constar en escritura pública e inscribirse 
necesariamente en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha. El Consejo podrá 
revocar en cualquier momento la delegación efectuada, que deberá ser igualmente objeto de 
inscripción registral.

2. Las facultades delegadas sólo pueden comprender el giro o tráfico empresarial 
ordinario de la cooperativa. En todo caso no serán susceptibles de delegación, por 
corresponder al Consejo con carácter exclusivo, las siguientes facultades:

a) Fijar las directrices generales de la gestión.
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b) Controlar permanentemente el ejercicio de las facultades delegadas.
c) Presentar a la asamblea general ordinaria las cuentas del ejercicio, el informe sobre la 

gestión y la propuesta de distribución o asignación de los excedentes y de imputación de las 
pérdidas.

d) Prestar avales, fianzas y garantías reales a favor de otras personas, salvo en las 
cooperativas de crédito. Y, en todo caso, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 43.1 letra i) 
de esta Ley.

e) Otorgamiento de poderes generales, que tendrán que inscribirse en el Registro de 
Cooperativas.

f) Cualesquiera otras facultades indelegables por decisión de la presente Ley o de los 
estatutos sociales.

3. En cualquier caso, aun efectuada la delegación, el Consejo rector continúa siendo 
titular de las facultades delegadas, y responsable ante la cooperativa, los socios y los 
terceros, de la gestión llevada a cabo por las consejeras y los consejeros delegados y la 
comisión ejecutiva.

Sección 4.ª Otros órganos sociales facultativos

Artículo 70.  Disposición general sobre órganos facultativos.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de esta Ley, los estatutos sociales 

podrán facultativamente prever la existencia de otros órganos sociales adicionales que se 
estime conveniente.

2. Los miembros de dichos órganos colegiados podrán ser retribuidos, y responderán del 
ejercicio de sus tareas, con arreglo a lo previsto en la presente Ley para el órgano de 
administración.

Artículo 71.  Comisión o comité de recursos.
1. Los estatutos sociales podrán prever la designación de una comisión de recursos, 

compuesta por entre tres y siete socios, elegidos por la asamblea general por un período de 
tres a seis años, los cuales no podrán formar parte simultáneamente del órgano de 
administración ni ostentar la condición de director/a de la cooperativa.

Se aplicarán las normas de esta Ley sobre órgano de administración colegial a la 
elección, aceptación, inscripción en el Registro de Cooperativas, funcionamiento de la 
comisión de recursos, y a la revocación, retribución y responsabilidad de sus miembros.

2. Cuando los estatutos así lo regulen, la comisión de recursos podrá resolver las 
reclamaciones de los socios sobre admisión, baja, exclusión y ejercicio del poder 
disciplinario, contra las decisiones o, en su caso, los acuerdos del órgano de administración, 
sin perjuicio de la facultad de plantearlos de nuevo ante la asamblea general como última 
instancia en el interior de la cooperativa, en el plazo de un mes desde el acuerdo de la 
comisión.

Los estatutos podrán determinar que la decisión de la comisión no sea recurrible ante la 
asamblea general, abriendo la vía a la impugnación judicial o al arbitraje cooperativo.

3. Igualmente, cuando los estatutos así lo regulen, la reclamación contra cualquier 
decisión o acuerdo del órgano de administración o de la asamblea general ante la comisión 
de recursos, será un requisito inexcusable para interponer demanda de arbitraje o de 
impugnación judicial contra los citados acuerdos.

En todo caso, la interposición de la reclamación suspenderá el plazo legal de caducidad 
de la acción de impugnación, plazo que se reanudará cuando la asamblea general adopte un 
nuevo acuerdo, confirmatorio o modificativo del anterior, recurrido ante la comisión de 
recursos.

4. Además de lo previsto en este artículo para este órgano facultativo será de aplicación 
con carácter subsidiario, salvo que otra cosa establecieren los estatutos, lo que dispone la 
Ley de Cooperativas del Estado para este mismo órgano social.
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Artículo 72.  Comisión de intervención o de control de la gestión e interventores/as.
1. Los estatutos sociales podrán prever la designación de una comisión de intervención o 

de control de la gestión, compuesta por un número entre tres y siete socios, elegidos por la 
asamblea general para un período de tres a seis años, los cuales no podrán formar parte 
simultáneamente del órgano de administración ni ostentar la condición de director/a de la 
cooperativa.

2. Será competencia de esta comisión examinar la marcha de la cooperativa, las 
directrices generales y las decisiones concretas adoptadas por el órgano de administración, 
el consejero/a delegado o comisión ejecutiva y el director/a; advertir a estos sobre su 
conformidad o no con la política fijada por la asamblea general y los criterios de una buena 
gestión empresarial, e informar por escrito, en el momento que consideren oportuno a la 
asamblea general y, en todo caso, a la asamblea general ordinaria. A tal fin, dicha comisión 
podrá recabar y examinar, en todo momento, la documentación y contabilidad de la 
cooperativa.

3. En lo no regulado en este artículo y en los estatutos sociales, se observarán con 
carácter subsidiario las previsiones establecidas por la Ley de Cooperativas del Estado para 
los interventores/as.

Artículo 73.  El comité social. Naturaleza y funciones.
1. En las cooperativas con socios/as trabajadores/as o de trabajo, los estatutos podrán 

prever la existencia de un comité social que, como órgano representativo de estas personas, 
tenga como funciones básicas las de información, asesoramiento y consulta del órgano de 
administración en todos aquellos aspectos que afectan a la prestación de trabajo, debiendo 
emitir informe preceptivo sobre aquellas modificaciones de las condiciones de trabajo que 
merezcan la consideración de sustanciales de acuerdo con la legislación laboral.

2. El comité social estará integrado en su totalidad por socios/as trabajadores/as o 
socios/as de trabajo, que no podrán ostentar a su vez ningún otro cargo social.

Los estatutos sociales establecerán su composición, duración, cese y funcionamiento, 
así como la posibilidad de que sean llamados a sus reuniones miembros del Consejo rector.

CAPÍTULO VI
Régimen económico

Artículo 74.  El capital social.
1. El capital social de la cooperativa, que se expresará en euros, se dividirá en 

participaciones sociales cooperativas. Estas fracciones del capital social, que habrán de 
estar suscritas por las distintas clases de socios, tendrán carácter obligatorio y, en su caso, 
voluntario. El capital social podrá estar conformado, además, por el montante de las 
participaciones especiales, según lo previsto por el artículo 84 de esta Ley.

2. Las participaciones cooperativas se emitirán en favor de cada socio como 
contrapartida de la obligación de aportación que asumiere. Será nula la creación de 
participaciones que no respondan a una efectiva aportación patrimonial a la sociedad. El 
valor nominal de cada participación cooperativa no podrá ser superior al valor atribuido a los 
bienes o derechos en que consista la obligación de aportación comprometida por su titular, ni 
podrán emitirse participaciones por una cifra inferior a su valor nominal.

Los estatutos podrán regular un sistema de participaciones en el capital social que se 
regularice periódicamente en función del incremento o disminución de su participación en la 
actividad cooperativizada en relación a periodos anteriores.

3. Será lícita la emisión de participaciones con prima de ingreso. Estas primas de ingreso 
o emisión, que en ningún caso integrarán el capital social, podrán establecerse por los 
estatutos sociales o por acuerdo de la asamblea general y deberán satisfacerse 
íntegramente en el momento de la suscripción de las participaciones.

El importe de las primas de ingreso de los nuevos socios no podrá ser superior al 
cincuenta por ciento de la participación cooperativa obligatoria vigente en cada momento 
para adquirir tal condición, salvo que estatutariamente se acordare la repartibilidad parcial 
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del Fondo de Reserva Obligatorio, en cuyo caso podrá establecerse una prima de emisión 
por la cuantía suficiente para evitar la pérdida de valor patrimonial de las participaciones de 
los actuales socios de la cooperativa.

4. Las participaciones cooperativas serán acumulables y, en su caso, divisibles, siempre 
que se respetaren debidamente las exigencias de capital o requisitos previstos para obtener 
la condición de socio de la cooperativa por parte de los cotitulares de las participaciones. En 
todo caso, los estatutos sociales podrán prever distintas categorías de participaciones, que 
atribuyan a sus titulares un diverso contenido, conformando una misma categoría todas 
aquellas participaciones que confieran idénticos derechos.

5. Sin perjuicio de cualquier otra previsión específica de esta Ley, las participaciones 
cooperativas no tendrán el carácter de títulos valores o de valores mobiliarios y estarán 
representadas o acreditadas por medio de títulos, cartillas o libretas de participación 
extendidos de forma nominativa. Asimismo, podrán representarse mediante anotaciones en 
cuenta, también de forma nominativa, cuya regulación estatutaria se ajustará a lo previsto 
por la legislación estatal del mercado de valores.

No obstante, en el caso en que los estatutos sociales prohibieren la baja voluntaria del 
socio en favor de su salida preferente a través de la técnica de la transmisión de sus 
participaciones sociales previsto en el artículo 31 de esta Ley, cabría la posibilidad de que 
las participaciones sociales se representaran a través de títulos que podrían tener la 
condición de valores mobiliarios en atención a la concreta categoría de miembros o de la 
clase de cooperativa, siempre que la cesión de esas participaciones pueda ser libremente 
transmisible sin necesidad de previa autorización por parte de la cooperativa. La forma de 
documentación o representación finalmente elegida deberá reflejar necesariamente las 
siguientes circunstancias:

a) Denominación y domicilio de la cooperativa, fecha de su constitución y datos 
identificadores de su inscripción en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha.

b) Nombre e identificación fiscal de su titular.
c) Si se trata de participaciones obligatorias o voluntarias.
d) Valor nominal, número, categoría ordinaria o, en su caso, especial.
e) Condiciones de transmisibilidad, en especial si no se halla sujeta a autorización por 

parte de la cooperativa.
f) Las actualizaciones o, en su caso, deducciones, así como cualesquiera otras posibles 

alteraciones de su valor nominal.
g) La suma desembolsada, la fecha y cuantía de los sucesivos desembolsos o, en su 

caso, la indicación de estar la participación completamente liberada.
h) Si son objeto de emisión individual, con carácter múltiple o en serie.
6. Los estatutos sociales podrán elevar la cifra de capital social mínimo de 3.000 euros 

prevista en esta Ley hasta el importe que estimen oportuno, pero, en todo caso, la cuantía 
así prevista deberá ser objeto de desembolso íntegro por parte de los socios que 
suscribieren las participaciones obligatorias en que se dividiere la cifra de capital mínimo. Y, 
salvo que otra cosa se prevea expresamente en esta Ley, el resto de participaciones 
sociales que conformen el capital social más allá del mínimo previsto en la Ley o, en su 
caso, aumentado por los estatutos sociales, habrán de desembolsarse por sus titulares en, al 
menos, la tercera parte de su valor nominal y dentro del plazo máximo previsto 
estatutariamente, que no podrá superar en ningún caso los cinco años desde su suscripción. 
Si la cooperativa anuncia su cifra de capital social al público, deberá referirlo a fecha 
concreta y expresar el desembolsado. Para determinar la cifra de capital desembolsado se 
restarán, en su caso, las deducciones realizadas sobre las participaciones en satisfacción de 
las pérdidas imputadas a los socios.

Si el capital social de la cooperativa quedara por debajo de la cifra de capital social 
mínimo previsto en el apartado primero de este punto o el fijado en los estatutos, a 
consecuencia del reembolso de las participaciones cooperativas o de las deducciones 
practicadas por la imputación de pérdidas a los socios, y hubiera transcurrido un año sin 
haber recuperado el equilibrio, la asamblea general acordará la reducción del capital social 
mínimo, mediante la oportuna modificación estatutaria. Transcurrido el citado plazo, la 
cooperativa entrará en causa de disolución.
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7. Con carácter general, y sin perjuicio de lo que se prevea en esta Ley para casos 
particulares, el importe total de las participaciones, obligatorias o voluntarias, de cada socio 
en cualquier clase de cooperativas no podrá exceder del cincuenta por ciento del capital 
social, salvo que se trate de socios que sean sociedades cooperativas, entidades sin ánimo 
de lucro o sociedades participadas mayoritariamente por cooperativas, en que no rige ese 
límite general indicado. En estos casos, no rige la limitación máxima indicada, aunque podrá 
fijarse en los estatutos el montante máximo de suscripción individual de capital social que se 
estime conveniente.

8. A efectos de su eventual reembolso, las participaciones cooperativas podrán 
configurarse como:

a) Participaciones con derecho de reembolso en caso de baja.
b) Participaciones cuyo reembolso en caso de baja pueda ser rehusado 

incondicionalmente por el órgano de administración.
La transformación obligatoria de las participaciones con derecho de reembolso en caso 

de baja en participaciones cuyo reembolso pueda ser rehusado incondicionalmente por el 
órgano de administración, o la transformación inversa, requerirá el acuerdo expreso de la 
asamblea general, adoptado por la mayoría exigida para la modificación de los estatutos. El 
socio disconforme podrá darse de baja, calificándose ésta como justificada. Los estatutos 
podrán prever que cuando en un ejercicio económico el importe de la devolución de las 
participaciones cooperativas supere el porcentaje de capital social que en ellos se 
establezca, los nuevos reembolsos estén condicionados al acuerdo favorable del órgano de 
administración; todo ello sin perjuicio de que se contemplare, en su caso, la posibilidad 
prevista en el artículo 7.2 de esta Ley. El socio/a que hubiese salvado expresamente su voto 
o estuviese ausente o disconforme con el establecimiento o disminución de este porcentaje 
podrá darse de baja, calificándose ésta como justificada. Para este supuesto se aplicarán 
también los artículos 79.4, 82.7 y 118 de esta Ley.

Artículo 75.  Modificación del capital social.
1. La asamblea general podrá decidir aumentos del capital tanto por creación de nuevas 

participaciones sociales como por elevación del valor nominal de las ya existentes. En 
ambos casos, el contravalor del aumento del capital social podrá consistir tanto en nuevas 
aportaciones dinerarias o no dinerarias al patrimonio social, incluida la aportación de créditos 
contra la sociedad, como en la transformación de reservas o beneficios repartibles que ya 
figuraban en dicho patrimonio.

No será obligatoria la inscripción del aumento de capital en el Registro de Cooperativas 
de Castilla-La Mancha, pero podrá realizarse mediante la simple certificación por parte del 
órgano de administración del correspondiente acuerdo social de aumento de capital, sin 
necesidad de su elevación a público.

2. La modificación consistente en la reducción del capital social mínimo exigirá la 
publicación previa del acuerdo de la asamblea general de modificación de los estatutos 
sociales en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y en un diario de gran difusión en su 
ámbito de actuación. Si la reducción del capital social mínimo se produce como 
consecuencia de la restitución de participaciones a los socios, los acreedores sociales 
podrán oponerse a la ejecución del acuerdo en el mes siguiente a la última de las 
publicaciones, si sus créditos no son pagados o suficientemente garantizados.

Será nula toda reducción de aportaciones al capital social por debajo de su cuantía 
mínima que se realice sin respetar las formalidades y garantías en favor de los acreedores 
sociales que establece el párrafo anterior.

3. Las formalidades y garantías reseñadas en el apartado 2, no serán exigibles cuando 
se reduzca el capital para compensar las pérdidas sociales legalmente imputables a capital 
social. En este caso, el balance de situación que servirá de base para la adopción del 
acuerdo por la asamblea general y su inscripción en el Registro de Cooperativas será 
verificado por los auditores de cuentas de la cooperativa, en el caso de que esté obligada a 
someter sus cuentas a dicha verificación y en el informe especial que estos deberán emitir 
certificarán la existencia de las pérdidas sociales imputables conforme al artículo 89 de esta 
Ley.
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Artículo 76.  Obligación de aportación al capital social.
1. La obligación de aportación al capital social del socio podrá consistir tanto en metálico 

como, salvo prohibición estatutaria o acuerdo de la asamblea en contrario, en bienes o 
derechos patrimoniales susceptibles de valoración económica.

2. Los bienes o derechos susceptibles de aportación al capital social se entenderán 
entregados a la cooperativa a título de propiedad, salvo que expresamente se estipulare que 
se llevarán a cabo bajo un título distinto.

3. Las aportaciones dinerarias deberán establecerse en moneda nacional. Si la 
aportación fuese en moneda extranjera, se determinará su equivalencia en euros con arreglo 
a la Ley. Ante la Notaría autorizante de la escritura de constitución deberá acreditarse la 
realidad de las aportaciones dinerarias mediante certificación del depósito de las 
correspondientes cantidades a nombre de la sociedad en una entidad de crédito, que el 
Notario/a incorporará a la escritura, o mediante su entrega para que se constituya 
notarialmente a nombre de la cooperativa.

La vigencia de la certificación será de dos meses a contar desde su fecha. En tanto no 
transcurra el período de vigencia, la cancelación del depósito por quien lo hubiera constituido 
exigirá la previa devolución de la certificación a la entidad de crédito emisora.

4. En la escritura de constitución deberán describirse las aportaciones no dinerarias, con 
sus datos registrales si existieran, la valoración en euros que se les atribuya, así como la 
numeración de las participaciones asignadas en pago.

La valoración de estas aportaciones no dinerarias será realizada por el órgano de 
administración. Los estatutos sociales podrán exigir informe previo de una o varias personas 
expertas independientes entre profesionales que posean la habilitación legal para realizar la 
valoración correspondiente.

El informe de las personas expertas contendrá la descripción de cada una de las 
aportaciones no dinerarias, con sus datos registrales, en su caso, así como los criterios de 
valoración adoptados, con indicación de si los valores a que estos conducen corresponden al 
número y valor nominal y, en su caso, a la prima de emisión de las participaciones sociales a 
emitir como contrapartida. El informe se incorporará como anexo a la escritura de 
constitución de la sociedad o a la de ejecución del aumento del capital social, depositándose 
una copia autenticada en el Registro de cooperativas competente al presentar a inscripción 
dicha escritura.

La valoración de las aportaciones no dinerarias que se efectúen hasta el momento de la 
constitución de la cooperativa se realizará por los socios/as personas fundadores/as o 
promotores/as, a menos de que se trate de aportaciones realizadas con posterioridad a la 
celebración de la asamblea constituyente y antes de dicha constitución, en cuyo caso la 
realizarán las personas designadas como gestores en aquella. En todo caso, la valoración 
de las aportaciones que se efectúen con posterioridad a la constitución será realizada por el 
órgano de administración de la cooperativa.

Si los estatutos así lo establecen, la valoración de las aportaciones no dinerarias deberá 
ser aprobada previamente o, en su caso, ratificada por la primera asamblea general que se 
celebre tras la valoración atribuida por el órgano de administración, que, en todo caso, no 
liberará a este órgano de una eventual responsabilidad por infravaloración o sobrevaloración.

5. En todo caso, las personas integrantes del órgano de administración, así como los 
socios/as fundadores/as o promotores/as de la cooperativa respecto de las aportaciones 
iniciales, responderán solidariamente frente a la cooperativa y frente a los acreedores 
sociales de la realidad de las aportaciones sociales al capital social así como, 
especialmente, del valor que se les haya atribuido a las no dinerarias, sin perjuicio de la 
existencia o no de informe previo de una o varias personas expertas independientes en la 
forma indicada en este artículo.

En cuanto a la entrega, saneamiento y transmisión de riesgos de las aportaciones no 
dinerarias, se estará a lo dispuesto por el artículo 39 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

6. Las aportaciones no dinerarias no producen los efectos de cesión o traspaso, ni aun a 
los efectos previstos en la legislación sobre Arrendamientos Urbanos y Arrendamientos 
Rústicos, sino que la cooperativa es continuadora en la titularidad del derecho. Lo mismo se 
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entiende respecto de nombres comerciales, marcas patentes y cualesquiera otros títulos y 
derechos que constituyan aportaciones al capital social.

Artículo 77.  Participaciones obligatorias.
1. Los estatutos sociales determinarán el valor nominal de la participación obligatoria 

mínima al capital social para adquirir la condición de socio, que podrá ser diferente para los 
distintos tipos previstos en esta Ley, en función de su naturaleza física o jurídica o de la 
clase de actividad realizada, o para cada socio en proporción al compromiso o uso potencial 
que cada uno de ellos asuma de la actividad cooperativizada.

2. La asamblea general podrá acordar, por la mayoría de dos tercios de los votos 
presentes o representados, la exigencia de nuevas participaciones cooperativas obligatorias 
para aumentar el capital social, fijando la cuantía, condiciones y plazos de desembolso de 
las mismas. Se reconoce el derecho a separarse a los socios que hubieren votado en contra 
del acuerdo así como a aquellos que, no habiendo asistido a la asamblea, expresaren su 
disconformidad mediante escrito dirigido al órgano de administración en el plazo de cuarenta 
días desde la adopción del acuerdo de aumento de capital, y tendrán derecho, en su caso, al 
reembolso de sus participaciones sociales como si se tratara de una baja justificada.

Los socios que, en su caso, tuvieren suscritas y desembolsadas participaciones 
voluntarias podrán aplicarlas en todo o en parte a cubrir las nuevas participaciones 
obligatorias acordadas por la asamblea general.

3. Si por la imputación de pérdidas de la cooperativa a los socios, o por sanción 
económica prevista estatutariamente, la aportación al capital social de alguno de ellos 
quedara por debajo del valor nominal de la participación obligatoria mínima para mantener 
tal condición, el socio afectado deberá realizar la aportación complementaria necesaria hasta 
alcanzar dicho importe, en el plazo que fije en su requerimiento el órgano de administración, 
que no podrá ser inferior a dos meses ni superior a un año.

4. El socio que no desembolsare las participaciones suscritas y comprometidas en los 
plazos previstos, incurrirá en mora por el solo vencimiento del plazo y deberá abonar a la 
cooperativa el interés legal y resarcirla de los daños y perjuicios causados por la morosidad. 
El socio que incurra en mora podrá ser suspendido de sus derechos societarios hasta que 
normalice su situación, sin perjuicio de la sanción o sanciones disciplinarias que se les 
pueda imponer, así como de la reclamación judicial que corresponda.

5. La asamblea general determinará anualmente el valor nominal de las participaciones 
obligatorias de los nuevos socios así como las condiciones y plazos para su desembolso, 
armonizando las necesidades económicas de la cooperativa y el principio de facilitar la 
incorporación de nuevos socios.

La cuantía de las participaciones obligatorias de los nuevos socios no podrá superar el 
valor actualizado, según el índice general de precios al consumo de las participaciones 
obligatorias inicial y sucesivas, efectuadas por el socio de mayor antigüedad en la 
cooperativa.

Artículo 78.  Participaciones voluntarias.
1. La asamblea general y, si lo prevén los estatutos, el órgano de administración podrán 

acordar la admisión de participaciones voluntarias de los socios al capital social.
El acuerdo de emisión fijará la cuantía global máxima, el plazo de suscripción, que 

deberá realizarse en el plazo máximo de seis meses; el desembolso, que se hará efectivo en 
el momento de la suscripción; las condiciones de retribución de la correspondiente emisión y 
otros aspectos de la misma, como, en su caso, los criterios para la eventual modificación de 
las condiciones inicialmente acordadas.

2. Si las solicitudes de suscripción excedieran de la cuantía establecida en el acuerdo de 
emisión, se respetará la proporcionalidad de las aportaciones al capital realizadas hasta el 
momento por los socios.

En el caso de que no se suscriba la totalidad de las participaciones voluntarias previstas 
en el acuerdo de emisión, se entenderá que el capital queda incrementado en la cuantía 
suscrita, salvo que se hubiera previsto en el acuerdo que el aumento quede sin efecto en tal 
caso.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 65  Ley de Cooperativas de Castilla-La Mancha

– 1273 –



En caso de que las distintas categorías de socios actuales no suscribieren la totalidad 
del importe del aumento de capital acordado, podrá preverse su ofrecimiento a suscripción 
posterior a terceros no socios, quienes, en todo caso, siempre deberán suscribir el importe 
de capital mínimo requerido para ser socio en atención a la concreta categoría en que 
pretenda integrarse dentro de la cooperativa.

3. El órgano de administración podrá decidir, a requerimiento de su titular, la conversión 
de participaciones voluntarias en obligatorias, así como la transformación de participaciones 
obligatorias en voluntarias cuando aquéllas deban reducirse para adecuarse al uso potencial 
de la actividad cooperativizada del socio, o ser liquidadas a este conforme determinen los 
estatutos sociales.

Artículo 79.  Remuneración de las participaciones sociales.
1. Los estatutos sociales establecerán si las participaciones sociales, tanto obligatorias 

como voluntarias, confieren o no a sus titulares derecho a una remuneración y bajo qué 
condiciones. En ningún caso, la retribución al capital podrá ser superior a diez puntos por 
encima del interés legal del dinero.

2. La determinación de la cuantía o del porcentaje concreto a remunerar las 
participaciones sociales podrá ser fijada directamente en los estatutos o, en su defecto, será 
acordada por la asamblea general.

En todo caso, no procederá remuneración alguna al capital social salvo que 
efectivamente existieren en el ejercicio social correspondiente resultados positivos 
disponibles o, en su caso, reservas o fondos de libre disposición. No obstante, las 
participaciones voluntarias, en caso de preverse su remuneración, podrán ver reconocida 
una mínima retribución que se cifre, al menos, en la percepción del interés legal del dinero 
del capital efectivamente desembolsado, si existieran resultados positivos disponibles.

3. En la cuenta de resultados se indicará explícitamente el resultado antes de incorporar 
las remuneraciones a que se ha hecho referencia en los puntos anteriores, y el que se 
obtiene una vez computadas las mismas.

4. Si la asamblea general acuerda devengar intereses para las participaciones sociales 
cooperativas o repartir retornos, las participaciones previstas en el artículo 74.8 b) de los 
socios que hayan causado baja en la cooperativa y cuyo reembolso haya sido rehusado por 
el órgano de administración, tendrán preferencia para percibir la remuneración que se 
establezca en los estatutos, sin que el importe total de las remuneraciones al capital social 
pueda ser superior a los resultados positivos del ejercicio.

Artículo 80.  Actualización de las participaciones sociales.
1. El balance de las cooperativas puede ser regularizado en los mismos términos y con 

idénticos beneficios previstos para las sociedades mercantiles, mediante acuerdo de la 
asamblea general, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley sobre el destino de los 
resultados de la regularización del balance.

2. Salvo que la cooperativa se encuentre en situación de pérdidas, así reguladas en esta 
Ley, las plusvalías resultantes de la actualización se destinarán por la cooperativa, al menos 
en un veinte por ciento a una cuenta de pasivo denominada «actualización de 
participaciones sociales», a cuyo cargo se llevará a cabo la actualización de participaciones 
obligatorias o, en su caso, voluntarias al capital social, y al menos otro veinte por ciento al 
incremento del Fondo de Reserva Obligatorio. El importe restante se destinará, en la 
proporción que la asamblea general acuerde, a incrementar la dotación de la referida cuenta 
o de los Fondos de reserva obligatorios o voluntarios.

No obstante, cuando la cooperativa tenga pérdidas sin compensar, las plusvalías 
resultantes de la regularización se destinarán, en primer lugar, a la compensación de las 
mismas, y el resto, a los destinos indicados anteriormente.

3. La actualización de las participaciones sociales al capital social podrá ser objeto de 
regulación estatutaria que, en todo caso y sin perjuicio de lo que prevea esta Ley para casos 
singulares, deberá observar las siguientes condiciones:

a) Podrá ser objeto de actualización todo el capital social suscrito, sea de carácter 
obligatorio o voluntario, y estuviere desembolsado o no. Sólo podrán ser actualizadas las 
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participaciones de los socios que pertenezcan a la cooperativa en el momento en que tenga 
lugar la asamblea que adopte el acuerdo de actualización.

b) La actualización del capital podrá referirse, salvo que los estatutos establezcan algún 
plazo máximo al efecto, a cualquier ejercicio económico anterior que no hubiere sido objeto 
de regularización a aquel en que se aprueben las cuentas por la asamblea.

c) Podrán ser actualizadas con cargo a reservas libremente disponibles las 
participaciones sociales obligatorias y, en su caso, las voluntarias.

Artículo 81.  Transmisión de las participaciones.
1. Sin perjuicio del régimen previsto en el artículo 31 de esta Ley para la transmisión de 

todas las participaciones sociales del socio/a y su salida voluntaria de la cooperativa, la 
enajenación de algunas participaciones sociales de los socios se sujetará a lo previsto en el 
presente artículo. En todo caso, para que sea válida la cesión el socio transmitente deberá 
mantener suscrito al menos la cuantía exigida de participación mínima obligatoria para su 
concreta categoría social.

2. Las participaciones voluntarias son libremente transmisibles entre los socios con 
carácter preferente, siempre que el adquirente no superare el límite máximo de participación 
en el capital social fijado en esta Ley. Asimismo, si ningún socio manifestare su interés en la 
adquisición dentro del plazo que los estatutos previeren, podrán ser cedidas a terceros no 
socios siempre que el importe del capital transmitido permita al adquirente alcanzar la 
cuantía obligatoria mínimamente exigible para la categoría de socio a la que se aspire, que 
no supere los límites máximos permitidos de suscripción de capital para esa categoría y que, 
en su caso, además se obtuviere en el plazo de tres meses la autorización del órgano 
competente que verifique el cumplimiento por el adquirente de aquellos requisitos exigidos 
legal y estatutariamente para la categoría en la que pretendiere ingresar en la cooperativa.

3. Las participaciones obligatorias sólo podrán transmitirse:
a) Entre el socio y su cónyuge o persona unida a él por análoga relación de afectividad, 

ascendientes y descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad tanto 
matrimonial como extramatrimonial, libremente por actos inter vivos siempre que estos sean 
socios o socios colaboradores, o bien adquieran la condición de tales en el plazo de tres 
meses siguientes a la baja, debiendo suscribir las participaciones necesarias para completar 
la participación mínima obligatoria.

b) Entre los socios ya existentes, por actos inter vivos, siempre que el adquirente no 
supere el límite máximo de capital social a suscribir para cada categoría de socios 
establecido en esta Ley. A tal efecto, el órgano de administración hará público en el tablón 
de anuncios del domicilio social de la cooperativa, en el plazo de un mes, las participaciones 
objeto de transmisión para que los socios ofrezcan por escrito su intención de adquirirlas.

c) Entre el socio actual y el solicitante de nuevo ingreso como socio ordinario o 
colaborador por actos inter vivos. A tal efecto, el órgano de administración, presentada la 
solicitud de ingreso, la hará pública en el tablón de anuncios del domicilio social de la 
cooperativa para que en el plazo de un mes los socios ordinarios o colaboradores puedan 
ejercer los derechos recogidos en el párrafo anterior.

d) Entre el socio y sus herederos, por sucesión mortis causa, si los causahabientes son 
socios o adquieren, previa solicitud, la condición de tal en el plazo de seis meses.

Artículo 82.  Liquidación y reembolso de las participaciones sociales.
1. Los estatutos sociales regularán las condiciones en las que procederá o no el ejercicio 

por los socios del derecho a exigir el reembolso de sus participaciones obligatorias y 
voluntarias al capital social en los casos de exclusión o de baja obligatoria y voluntaria, de 
conformidad a lo previsto en este artículo y en los artículos 30, 74.8 y 117 de esta Ley.

2. En todo caso, la liquidación del importe efectivo a reembolsar de las participaciones 
sociales se practicará a partir del balance de cierre del ejercicio social en el que se ha 
originado el derecho al reembolso, conforme a las normas siguientes:

a) Del valor acreditado de las participaciones suscritas por el socio, se podrán efectuar 
las siguientes deducciones y descuentos:
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En los supuestos que corresponda, se deducirán, en primer lugar, las pérdidas 
imputadas o imputables al socio, reflejadas en el balance de cierre del ejercicio en el que se 
produzca la pérdida de tal condición, ya correspondan a dicho ejercicio o provengan de otros 
anteriores y estén sin compensar y, en segundo lugar, las sanciones económicas impuestas 
al socio que no hubieran sido satisfechas.

Se deducirán aquellas obligaciones de pago que el socio tenga pendientes con la 
cooperativa derivadas de su participación en la actividad cooperativizada, así como la parte 
proporcional que, de acuerdo a la actividad cooperativizada realizada por el socio, le 
corresponda de las deudas de la sociedad vinculadas a inversiones realizadas y que estén 
pendientes de pago, así como aquellas otras obligaciones por cualquier otro concepto.

En los casos de baja no justificada, se podrá establecer una deducción de las 
participaciones obligatorias que no podrá superar el veinte por ciento, mientras que en caso 
de exclusión esa deducción podrá alcanzar hasta el treinta por ciento.

b) Si el importe de la liquidación practicada resultara deudor para el socio, el órgano de 
administración fijará un plazo, que no podrá ser inferior a dos meses ni superior a un año, 
para que abone dicho importe, con el devengo del interés legal del dinero.

3. El órgano de administración dispondrá de un plazo de tres meses desde la aprobación 
de las cuentas del ejercicio económico en el que haya causado baja el socio, para proceder 
a efectuar el cálculo del importe a reembolsar de sus participaciones al capital social, que 
deberá serle notificado.

El socio disconforme con el resultado de dicho acuerdo podrá impugnarlo por el mismo 
procedimiento previsto en el artículo 28 de esta Ley.

4. El plazo de reembolso de las participaciones obligatorias no podrá exceder de cinco 
años a contar desde la aprobación de las cuentas anuales por la Asamblea General. En caso 
de fallecimiento del socio, el reembolso a los causahabientes deberá realizarse en un plazo 
no superior a un año a contar desde la finalización del plazo anteriormente referido.

5. Las cantidades pendientes de reembolso no serán susceptibles de actualización, pero 
darán derecho a percibir el interés legal del dinero, que deberá abonarse anualmente junto 
con, al menos, una quinta parte de la cantidad a reembolsar.

6. Las participaciones voluntarias, en la cuantía que resulte de la liquidación, se 
reembolsarán en las condiciones que señale el acuerdo de su emisión o conversión.

7. Para las participaciones previstas en el artículo 74.8 b) los plazos de reembolso 
señalados en este artículo se computarán a partir de la fecha en la que el órgano de 
administración acuerde el reembolso.

Cuando los titulares de participaciones previstas en el artículo 74.8 b) hayan causado 
baja, el reembolso que, en su caso, acuerde el órgano de administración se efectuará por 
orden de antigüedad de las solicitudes de reembolso o, cuando no haya tal solicitud, por 
orden de antigüedad de la fecha de la baja.

En caso de ingreso de nuevos socios, los estatutos podrán prever que sus 
participaciones sociales deberán preferentemente efectuarse mediante la adquisición de las 
participaciones previstas en el artículo 74.8 b), cuyo reembolso hubiese sido solicitado por 
baja de sus titulares. Esta adquisición se producirá por orden de antigüedad de las 
solicitudes de reembolso de este tipo de participaciones y, en caso de solicitudes de igual 
fecha, la adquisición se distribuirá en proporción al importe de las participaciones.

Artículo 83.  Modalidades de financiación no integrantes del capital social.
1. Estatutariamente o por simple acuerdo de la asamblea general podrán establecerse 

cuotas periódicas que no integrarán el capital social ni serán reintegrables. Esas cuotas 
podrán ser diferentes para los distintos tipos de socios previstos en la presente Ley, o en 
función de la naturaleza física o jurídica de los mismos, o para cada socio en proporción a su 
respectivo compromiso o uso potencial de la actividad cooperativizada.

2. La entrega por los socios de cualquier tipo de bienes o la prestación de servicios para 
la gestión cooperativa y, en general, los pagos que realizaren para la obtención de los 
servicios cooperativizados, no integran el capital social y se regirán con arreglo a lo previsto 
en el artículo 34 de esta Ley. Asimismo esos bienes, servicios o pagos de los socios a la 
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cooperativa en que se cifre la actividad cooperativizada no integrarán, salvo disposición en 
contra de los estatutos sociales, el patrimonio de la cooperativa.

3. Las cooperativas, por acuerdo de la asamblea general, podrán emitir obligaciones, 
cuyo régimen se ajustará a lo dispuesto en la legislación aplicable.

Podrá acordarse la conversión de las obligaciones en alguna de las diversas clases de 
participaciones sociales siempre que los obligacionistas ostentaren los requisitos exigidos 
legal y estatutariamente al efecto y, en todo caso, respetando las disposiciones de carácter 
imperativo contenidas en la presente Ley y, en especial, en lo relativo a las diversas 
categorías de socios y su concreto grado de participación en el capital social.

4. Asimismo, la asamblea general podrá acordar, ya se trate de emisiones en serie o no, 
la admisión de financiación voluntaria de los socios o de terceros bajo cualquier modalidad 
jurídica, con el plazo y condiciones que se establezcan.

5. La asamblea general podrá acordar igualmente la emisión de títulos participativos, con 
el carácter de valores mobiliarios o no, que se remunerarán de forma variable o mixta, según 
se prevea en el acuerdo de emisión. Salvo que otra cosa se disponga, la remuneración 
variable dependerá de los resultados de la cooperativa.

El acuerdo de emisión, que concretará la remuneración, el plazo de amortización, los 
derechos del titular y demás condiciones aplicables, podrá asimismo establecer el derecho 
de asistencia de los suscriptores de estos títulos a la asamblea general, con voz y sin voto.

6. También podrán contratarse cuentas en participación, ajustándose su régimen a lo 
establecido por el Código de Comercio.

Artículo 84.  Participaciones especiales.
1. Los estatutos podrán prever la posibilidad de captar recursos financieros de socios o 

terceros, con el carácter de subordinados y con un plazo mínimo de vencimiento de cinco 
años. Cuando el vencimiento de estas participaciones no tenga lugar hasta la aprobación de 
la liquidación de la cooperativa, tendrán la consideración de capital social.

No obstante, dichos recursos podrán ser reembolsables, a criterio de la cooperativa, 
siguiendo el procedimiento establecido para la reducción de capital por restitución de 
aportaciones en la legislación para las sociedades de responsabilidad limitada.

2. Estas participaciones especiales podrán ser libremente transmisibles. Su emisión en 
serie requerirá acuerdo de la asamblea general en el que se fijarán las cláusulas de emisión 
y, en su caso, el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa reguladora del 
mercado de valores.

3. Para las cooperativas de crédito y de seguros lo establecido en este artículo sólo será 
de aplicación cuando su normativa reguladora no lo impida.

Artículo 85.  Ejercicio económico.
1. El ejercicio económico tendrá una duración de doce meses excepto en los casos de 

constitución, fusión o extinción de la sociedad y, salvo que otra cosa dispusieren los 
estatutos, coincidirá con el año natural.

2. El órgano de administración elaborará, en el plazo máximo de tres meses, contados a 
partir del cierre del ejercicio económico, el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la 
memoria explicativa y, en su caso, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto 
del ejercicio, un estado de flujos de efectivo, el informe de gestión, así como la propuesta de 
distribución de excedentes netos y de beneficios extracooperativos o la propuesta de 
imputación de las pérdidas. El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado que 
refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, el estado de flujos de efectivo y la 
memoria se redactarán de forma clara y permitirán el exacto conocimiento de la situación 
patrimonial, económica y financiera de la cooperativa, así como los resultados del ejercicio y 
del curso de la actividad empresarial, todo ello de conformidad con el Plan General de 
Contabilidad, que habrá de seguirse en orden a la valoración de las partidas del balance, y 
en general con la normativa contable que resultare aplicable a las sociedades cooperativas.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 65  Ley de Cooperativas de Castilla-La Mancha

– 1277 –



Artículo 86.  Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.
1. La cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio económico integrará las siguientes 

subcuentas de resultados, debidamente diferenciadas:
a) Resultados cooperativos, o excedentes.
b) Resultados extracooperativos, o procedentes de operaciones con terceros no socios.
c) Resultados extraordinarios.
2. Son resultados cooperativos los derivados de la actividad cooperativizada con los 

socios. Estos resultados se conformarán y determinarán en la forma prevista en el artículo 
siguiente.

3. Los resultados de operaciones con terceros no socios provienen del ejercicio de la 
actividad cooperativizada con terceros no socios. Para su integración y determinación se 
estará a lo dispuestos en el artículo siguiente.

4. Son resultados extraordinarios los obtenidos de actividades económicas o fuentes 
ajenas a los fines específicos de la cooperativa, los derivados de inversiones o 
participaciones financieras en sociedades, y los derivados de la enajenación de elementos 
del activo inmovilizado, así como otros no contemplados en las otras subcuentas, con las 
siguientes excepciones:

a) Los obtenidos de inversiones en empresas cooperativas o de economía social o en 
empresas participadas mayoritariamente por las mismas o cuando de trate de entidades que 
realicen actividades preparatorias, complementarias o subordinadas a las de la propia 
cooperativa, y los que se produzcan como consecuencia de una prudente y eficaz gestión de 
la tesorería de la cooperativa, para la realización de la actividad cooperativizada, que 
tendrán siempre la consideración de resultados cooperativos.

b) Las plusvalías obtenidas de la enajenación de elementos del inmovilizado material 
destinados al cumplimiento del fin social, cuando se reinvierta la totalidad de su importe en 
nuevos elementos de inmovilizado, con idéntico destino, dentro del plazo comprendido entre 
el año anterior a la fecha de entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial y los 
tres años posteriores, siempre que permanezcan en su patrimonio, salvo pérdidas 
justificadas, hasta que finalice su período de amortización, que se considerarán también 
como resultados cooperativos.

Artículo 87.  Determinación de los resultados del ejercicio económico.
1. La determinación de los resultados del ejercicio en la cooperativa se llevará a cabo 

conforme a la normativa general contable, con las especialidades que se señalan a 
continuación.

2. Para la determinación de los resultados cooperativos o excedentes se considerarán 
como ingresos:

a) Los obtenidos de la venta de productos y servicios de los socios y de la cooperativa.
b) Los obtenidos de la venta o suministro de productos y servicios a los socios, y de las 

operaciones realizadas con los socios de otras cooperativas, en virtud de los acuerdos 
intercooperativos previstos en el artículo 157.2 de esta Ley.

c) En las cooperativas de Crédito o por las secciones de crédito de las cooperativas, los 
intereses y otros rendimientos obtenidos en los mercados financieros o de sus socios.

d) Los obtenidos de inversiones en empresas cooperativas o de economía social o en 
empresas participadas mayoritariamente por las mismas o cuando de trate de entidades que 
realicen actividades preparatorias, complementarias o subordinadas a las de la propia 
cooperativa, y los que se produzcan como consecuencia de una prudente y eficaz gestión de 
la tesorería de la cooperativa, para la realización de la actividad cooperativizada.

e) Las subvenciones corrientes y las de capital, imputables al ejercicio económico.
f) Las participaciones periódicas satisfechas por los socios.
3. De los ingresos se deducirán como gastos los siguientes:
a) El importe de los bienes y servicios entregados por los socios para la gestión y 

desarrollo de la actividad cooperativizada, que se computará con arreglo al precio 
efectivamente realizado, y el importe de los anticipos societarios a los socios trabajadores y 
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socias trabajadoras o de trabajo, imputándolos en el período en que se produzca la 
prestación de trabajo.

b) Los gastos necesarios para el funcionamiento de la cooperativa, conforme a la 
determinación que de los mismos efectúa el Plan General de Contabilidad.

c) Los intereses devengados por los socios, colaboradores y otras clases de socios, en 
su caso.

d) Las dotaciones para amortizaciones del inmovilizado.
e) Los gastos que genere la financiación externa de la cooperativa.
f) Otras deducciones que permita hacer la legislación estatal.
4. En el caso de operaciones con terceros no socios, se imputarán a los ingresos 

derivados de estas operaciones, además de los gastos específicos necesarios para su 
obtención, la parte que, según criterios de imputación fundados, corresponda de los gastos 
generales de la cooperativa.

Sin perjuicio de las consecuencias fiscales o de otra índole, la cooperativa podrá optar 
en sus estatutos por la no contabilización separada de los resultados extracooperativos si lo 
estima más conveniente a sus intereses sociales.

5. En la memoria anual, la cooperativa deberá reflejar la liquidación del presupuesto de 
ingresos y gastos del Fondo de Promoción y Formación cooperativa del ejercicio anterior, y 
el plan de inversiones y gastos de este para el ejercicio en curso.

Artículo 88.  Aplicación de los excedentes. El retorno cooperativo.
1. El destino de los excedentes o resultados cooperativos, del resultado de operaciones 

realizadas con terceros no socios y beneficios extraordinarios se determinarán en los 
estatutos o por la asamblea general al cierre de cada ejercicio, con arreglo a las previsiones 
de este artículo.

2. De los excedentes contabilizados para la determinación del resultado cooperativo, una 
vez deducidas las pérdidas de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores y antes de la 
consideración del Impuesto de Sociedades, se destinará al Fondo de Reserva Obligatorio y 
al Fondo de Promoción y Formación una cuantía global de al menos el quince por ciento de 
los referidos excedentes. Hasta que el Fondo de Reserva Obligatorio alcance un importe 
idéntico al del capital social, se destinará a este como mínimo un diez por ciento. Superada 
esta proporción, la cuantía global de dotación obligatoria a estos dos fondos se cifrará en un 
diez por ciento de los excedentes cooperativos, y se destinará al menos un cinco por ciento 
al Fondo de Promoción y Formación. La distribución entre ambos fondos la acordará la 
asamblea general, salvo que la establezcan los estatutos.

3. De los resultados obtenidos como consecuencia de operaciones realizadas por la 
cooperativa con terceros no socios y beneficios extraordinarios, una vez deducidas las 
pérdidas de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores y antes de la consideración del 
Impuesto de Sociedades, se destinará al menos un veinte por ciento al Fondo de Reserva 
Obligatorio.

4. Los excedentes y los resultados de las operaciones realizadas con terceros no socios, 
una vez satisfechos los impuestos exigibles, y dotados los fondos obligatorios, se aplicarán, 
conforme establezcan los estatutos o acuerde la asamblea general en cada ejercicio, a 
retorno cooperativo a los socios, a dotación a fondos de reserva voluntarios, al Fondo de 
Reembolso, o a incrementar los fondos obligatorios que se contemplan en los artículos 90 y 
91 de esta Ley. No obstante, los beneficios extraordinarios disponibles se destinarán 
necesariamente a la dotación de un fondo de reserva voluntario o, en su caso, al Fondo de 
Reembolso.

5. El retorno cooperativo es la parte del excedente disponible que la asamblea general 
acuerde repartir entre los socios, que se acreditará a los mismos en proporción a las 
operaciones, servicios o actividades realizadas por cada socio con la cooperativa, sin que en 
ningún caso pueda acreditarse en función de las participaciones sociales cooperativas.

6. La cooperativa podrá reconocer y concretar en sus estatutos, o por acuerdo de la 
asamblea general, el derecho de sus trabajadoras y trabajadores asalariados a percibir una 
retribución, con carácter anual, cuya cuantía se fijará en función de los resultados del 
ejercicio económico. Esta retribución tendrá carácter salarial y será compensable con el 
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complemento de similar naturaleza establecido, en su caso, en la normativa laboral 
aplicable, salvo que fuese inferior a dicho complemento, en cuyo caso se aplicará este 
último.

Artículo 89.  Imputación de pérdidas.
1. Los estatutos fijarán los criterios para la compensación de las pérdidas, y podrán 

imputarlas a una cuenta especial para su amortización con cargo a futuros resultados 
positivos, dentro del plazo máximo de diez años.

2. En la compensación de pérdidas la cooperativa habrá de sujetarse a las siguientes 
reglas:

a) A los fondos de reserva voluntarios, si existiesen, podrá imputarse la totalidad de las 
pérdidas.

b) Al fondo de reserva obligatorio podrán imputarse, como máximo, el cincuenta por 
ciento de las pérdidas o el porcentaje medio de los excedentes cooperativos o beneficios 
extracooperativos y extraordinarios que se hayan destinado a dicho fondo en los últimos 
cinco años o desde su constitución, si ésta no fuera anterior a dicho período.

c) La cuantía no compensada con los fondos obligatorios y voluntarios se imputará a los 
socios en proporción a las operaciones, servicios o actividades realizadas por cada uno de 
ellos con la cooperativa. Si estas operaciones o servicios realizados fueran inferiores a los 
que como mínimo está obligado a realizar el socio, la imputación de las referidas pérdidas se 
efectuará en proporción a la actividad cooperativizada mínima obligatoria.

3. Las pérdidas imputadas a cada socio se satisfarán de alguna de las formas siguientes:
a) El socio podrá optar entre su abono directo o mediante deducciones en sus 

participaciones sociales o, en su caso, en cualquier inversión financiera de este en la 
cooperativa que permita esta imputación, dentro del ejercicio siguiente a aquel en que se 
hubiera producido.

b) Con cargo a los retornos que puedan corresponder al socio en los siete años 
siguientes, si así lo acuerda la asamblea general. Si quedasen pérdidas sin compensar, 
transcurrido dicho período, estas deberán ser satisfechas por el socio en el plazo máximo de 
un mes a partir del requerimiento expreso formulado por el órgano de administración.

Artículo 90.  Fondo de Reserva Obligatorio.
1. El Fondo de Reserva Obligatorio está destinado a la consolidación, desarrollo y 

garantía de la cooperativa y es irrepartible entre los socios/as, salvo si los estatutos sociales 
expresamente establecieran que el mencionado fondo tuviere un carácter parcialmente 
repartible, en cuyo caso dichos estatutos establecerán expresamente el porcentaje en que 
será repartible, que en ningún caso podrá superar el cincuenta por ciento del mismo. Ese 
reparto tendrá lugar siempre en el momento de la disolución de la cooperativa o 
anteriormente sólo con ocasión de la baja o separación justificada de la socia o socio y, en 
este caso, siempre que la socia o socio saliente hubiere permanecido al menos cinco años 
en su condición.

Aprobado el régimen de repartibilidad o no del Fondo de Reserva Obligatorio, este no 
podrá modificarse de nuevo hasta transcurridos cinco años del anterior acuerdo y, en ningún 
caso surtirá efectos jurídicos la conversión del criterio de irrepartibilidad del fondo al de 
repartibilidad cuando se apruebe la liquidación de la cooperativa en los tres años siguientes

2. Al fondo de reserva obligatorio se destinarán necesariamente:
a) Los porcentajes de los excedentes cooperativos y de los beneficios extracooperativos 

y extraordinarios que establezcan los estatutos o fije la asamblea general, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 88 de esta Ley.

b) Las deducciones sobre las participaciones sociales obligatorias en la baja no 
justificada de socios.

c) Las primas de ingreso de los socios cuando estén previstas en los estatutos o las 
establezca la asamblea general.

d) La asignación que corresponda como consecuencia de la regularización del balance.
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3. Con independencia del Fondo de Reserva Obligatorio, la cooperativa deberá constituir 
y dotar los fondos que, por la normativa que le resulte de aplicación, se establezcan con 
carácter obligatorio en función de su actividad o calificación.

Artículo 91.  Fondo de Promoción y Formación Cooperativa.
1. El Fondo de Promoción y Formación Cooperativa tendrá como fines la formación de 

los socios y trabajadores de la cooperativa en los principios y valores cooperativos; la 
promoción y difusión del cooperativismo y de las relaciones intercooperativas y la promoción 
cultural, profesional y asistencial de sus socios, de sus trabajadores, del entorno local y de la 
comunidad en general así como acciones medioambientales. A tales efectos, la dotación del 
Fondo podrá ser aportada total o parcialmente a una Asociación, Unión o Federación de 
Cooperativas, a cooperativas de segundo grado y a entidades públicas o privadas que 
tengan por objeto la realización de fines propios de este Fondo.

2. Al Fondo de Promoción y Formación cooperativa se destinarán necesariamente:
a) El porcentaje de los excedentes que establezcan los estatutos o la asamblea de 

conformidad con el artículo 88.
b) Las sanciones económicas que imponga la cooperativa a sus socios.
c) Donaciones y ayudas recibidas para el cumplimiento de los fines de dicho Fondo.
3. El importe de este Fondo es inembargable excepto por deudas contraídas para el 

cumplimiento de sus fines, e irrepartible entre los socios.
4. Salvo cuando la asamblea general hubiese aprobado planes plurianuales de 

aplicación de este Fondo, el importe del mismo que no se haya aplicado deberá 
materializarse, dentro del ejercicio económico siguiente a aquel en que se haya efectuado la 
dotación, en cuentas de ahorro o en valores de deuda pública, cuyos rendimientos se 
aplicarán al mismo fin. Dichos depósitos o valores no podrán ser pignorados ni afectados a 
préstamos o cuentas de crédito.

5. La Consejería competente en materia de trabajo, a petición de la cooperativa, podrá 
autorizar excepcionalmente, la aplicación del Fondo de Promoción y Formación cooperativa 
a fines distintos de los establecidos en este artículo.

Artículo 92.  Fondo de Reserva Voluntario.
1. El Fondo de Reserva Voluntario tiene como finalidad reforzar la consolidación, 

desarrollo y garantía de la cooperativa. Estará integrado por excedentes no distribuidos entre 
los socios y será repartible a la liquidación de la cooperativa si los estatutos lo prevén.

No obstante, si los estatutos sociales expresamente hubieran establecido la repartibilidad 
parcial del Fondo de Reserva Obligatorio, prevista en el artículo 90 de esta Ley, el Fondo de 
Reserva Voluntario será también repartible con ocasión de la baja o separación justificada 
del socio y siempre que este hubiera permanecido al menos cinco años en su condición de 
socio.

2. La distribución del Fondo de reserva voluntario entre los socios se hará en proporción 
a su participación media en la actividad cooperativizada, teniendo en cuenta su período de 
permanencia en la cooperativa. Quedarán excluidos de esta distribución los socios que lo 
hayan sido por un plazo inferior a cinco años, salvo que, en el supuesto de liquidación y por 
la corta duración de la cooperativa, no se justifique esta diferenciación.

3. Si estatutariamente no se prevé la repartibilidad entre los socios del Fondo de Reserva 
Voluntario, este seguirá el mismo destino que el Fondo de Reserva Obligatorio.

4. Aprobado el régimen de repartibilidad o no del Fondo de Reserva Voluntario, este no 
podrá modificarse de nuevo hasta transcurridos cinco años del anterior acuerdo, y en ningún 
caso surtirá efectos jurídicos la conversión del criterio de irrepartibilidad del fondo al de 
repartibilidad cuando se apruebe la liquidación de la cooperativa en los tres años siguientes.

Artículo 93.  Fondo de Reembolso.
1. Los estatutos sociales podrán prever la constitución de un fondo que permita la 

revalorización de las participaciones que se restituyan a los socios que causen baja, y que 
lleven, como mínimo, cinco años en la cooperativa a la fecha de la baja.
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2. La asamblea general determinará la parte de los excedentes que se destinará en cada 
ejercicio a la dotación de dicho fondo, al que no podrán imputarse las deudas sociales. La 
revalorización se calculará sobre el valor nominal de las participaciones sociales en el 
momento de la baja y tendrá como límite máximo el incremento del índice general de precios 
al consumo de los últimos cinco años.

CAPÍTULO VII
Documentación social y contabilidad

Artículo 94.  Documentación social.
1. Las cooperativas llevarán, en orden y al día, los siguientes libros:
a) Libro Registro de socios/as, especificando en el mismo sus diferentes clases, así 

como su fecha de ingreso y salida.
b) Libro Registro de participaciones cooperativas, en el que se hará constar, al menos, la 

naturaleza de las mismas, sucesivas transmisiones, su actualización y, en su caso, 
reembolso.

c) Libros de Actas de la asamblea general, del órgano de administración y, en su caso, 
de las distintas asambleas especiales de socios, como secciones o juntas preparatorias, y, 
en general, de cualesquiera otros órganos colegiados que se previeren.

d) Libros de contabilidad, que obligatoriamente serán el diario y el de inventarios y 
cuentas anuales de acuerdo con el contenido que para los mismos señala la legislación 
mercantil.

e) Cualesquiera otros que vengan exigidos por disposiciones legales.
2. Todos los libros sociales y contables serán diligenciados y legalizados, con carácter 

previo a su utilización, por el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha.
3. También son válidos los asientos y las anotaciones contables realizados por 

procedimientos informáticos o por otros procedimientos adecuados, que posteriormente 
serán encuadernados correlativamente para formar los libros obligatorios, que serán 
legalizados por el Registro de Cooperativas en el plazo de cuatro meses desde la fecha de 
cierre del ejercicio.

4. Los libros y demás documentos de la cooperativa estarán bajo la custodia, vigilancia y 
responsabilidad del órgano de administración y, en su caso, de los liquidadores, que deberá 
conservarlos, al menos, durante los seis años siguientes a la transcripción de la última acta o 
asiento o a la extinción de los derechos u obligaciones que contengan, respectivamente.

Artículo 95.  Contabilidad.
1. Las cooperativas, sus asociaciones, uniones y federaciones, deberán llevar una 

contabilidad ordenada y adecuada a su actividad con arreglo a lo establecido en el Código 
de Comercio, el Plan General de Contabilidad y las singularidades de la naturaleza del 
régimen económico de la cooperativa. En cuanto a la formulación y presentación de cuentas 
abreviadas, se estará a lo previsto en la legislación mercantil en materia de contabilidad 
abreviada y en lo que no sea contrario a la misma, lo regulado en esta Ley.

2. El órgano de administración presentará para su depósito en el Registro de 
Cooperativas de Castilla-La Mancha, dentro del plazo de dos meses, a contar desde su 
aprobación por la asamblea general, las cuentas anuales, el informe de gestión, en su caso, 
y el informe de los interventores, si existieren, o el informe de auditoría externa, cuando sea 
exigible, así como las certificaciones acreditativas de aprobación de las cuentas anuales y de 
aplicación de los resultados o imputación de las pérdidas, del número y clase de socios, así 
como de las bajas y altas producidas en el ejercicio.

3. Transcurrido un año desde la fecha de cierre del ejercicio social sin que se hayan 
depositado en el Registro las cuentas anuales debidamente aprobadas, el Registro 
competente no inscribirá ningún documento de las cooperativas que se encuentren en dicha 
situación, presentado con posterioridad a aquella fecha, hasta que, con carácter previo, se 
practique el depósito. Se exceptúan los títulos relativos a la disolución y nombramiento de 
liquidadores y los asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.
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4. Sin perjuicio de lo anterior, si las cuentas anuales no se hubiesen depositado por no 
haber sido aprobadas por la asamblea general, habiéndose presentado a su aprobación por 
el órgano de administración, no procederá el cierre de la hoja registral cuando se acredite 
esta circunstancia ante el registro en el plazo de dos meses desde la celebración de la citada 
asamblea, mediante certificación del órgano de administración o mediante copia autorizada 
del acta notarial de la asamblea general en la que conste la no aprobación de las cuentas 
anuales.

5. Asimismo, no procederá el cierre de la hoja registral, cuando las cuentas anuales no 
se hubiesen depositado por inactividad de la cooperativa que haya imposibilitado la 
formulación y aprobación de las cuentas anuales durante los ejercicios anteriores a aquel en 
que aquella retoma su actividad. Dicha circunstancia deberá acreditarse mediante 
declaración responsable del órgano de administración.

Artículo 96.  Auditoría de cuentas.
1. Las cooperativas deberán someter a auditoría externa las cuentas anuales y el 

informe de gestión cuando así lo exija la legislación aplicable. En los demás casos, la 
cooperativa deberá auditar sus cuentas cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Cuando lo prevean los estatutos sociales.
b) Cuando lo acuerden la asamblea general, el órgano de administración u otra instancia 

legitimada para ello según los estatutos.
c) A solicitud del mismo número de socios que pueda solicitar la convocatoria de la 

asamblea general, siempre que no hayan transcurrido tres meses desde la fecha de cierre 
del ejercido a auditar.

2. Las personas que deben ejercer la auditoría de cuentas serán designadas por la 
asamblea general antes de que finalice el ejercicio a auditar. Cuando la cooperativa venga 
obligada por Ley a auditar sus cuentas, el nombramiento de auditores/as deberá hacerse por 
un período de tiempo determinado que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve a 
contar desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar, pudiendo ser reelegidos 
por la asamblea general anualmente una vez haya finalizado el período inicial. En los casos 
en que no sea posible la designación por la asamblea general o ésta no surta efecto, el 
órgano de administración y los restantes legitimados para solicitar la auditoría podrán pedir a 
la unidad regional del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha el nombramiento de 
una persona encargada de ejercer la auditoría de cuentas para que efectúe la revisión de las 
cuentas anuales de un determinado ejercicio. Una vez nombrado el auditor/a, no se podrá 
proceder a la revocación de su nombramiento, salvo por justa causa.

CAPÍTULO VIII
De las modificaciones estatutarias

Artículo 97.  Requisitos y modalidades de la modificación.
1. La modificación de los estatutos sociales debe ser acordada por la asamblea general, 

y exige la concurrencia de los siguientes requisitos:
a) Que el órgano de administración o, en su caso, los socios autores de la propuesta 

formulen un informe escrito con la justificación detallada de la misma.
b) Que se expresen en la convocatoria, con la debida claridad, los extremos que hayan 

de modificarse.
c) Que en el anuncio de la convocatoria se haga constar el derecho que corresponde a 

todos los socios de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
propuesta y del informe justificativo y de solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

d) Que el acuerdo sea tomado por la asamblea general por la mayoría de dos tercios de 
los votos presentes y representados.
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2. En todo caso, el acuerdo con el texto aprobado se elevará a escritura pública, que se 
inscribirá en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha, por el procedimiento que 
reglamentariamente se establezca.

3. Cuando la modificación consista en el cambio de clase de la cooperativa, los socios 
que hubiesen hecho constar, en acta o mediante documento fehaciente entregado dentro de 
las setenta y dos horas siguientes, su oposición al acuerdo, aunque la votación hubiera sido 
secreta, los socios ausentes y los que hayan sido ilegítimamente privados de emitir su voto, 
tendrán derecho a separarse de la sociedad, considerando su baja como justificada. Este 
derecho podrá ejercitarse hasta que transcurra un mes a contar de la inscripción del acuerdo 
en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha.

Artículo 98.  Cambio de domicilio.
Salvo disposición contraria de los estatutos, el cambio de domicilio social consistente en 

su traslado dentro del mismo término municipal no exigirá el acuerdo de la asamblea 
general, pudiendo acordarse por el órgano de administración.

Dicha modificación se inscribirá en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha 
por el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

CAPÍTULO IX
De la transformación, fusión y escisión

Sección 1.ª De la transformación

Artículo 99.  Transformación de otras sociedades en cooperativas.
1. Las sociedades civiles y mercantiles y las asociaciones podrán transformarse en 

cooperativas, siempre que la legislación civil o mercantil aplicable a aquéllas no lo prohíba.
2. La transformación no afectará a la personalidad jurídica de la sociedad transformada.
3. El acuerdo de transformación deberá constar en escritura pública que contendrá las 

menciones previstas en esta Ley para la constitución de una cooperativa.
La escritura de transformación se presentará para su inscripción en el Registro de 

Cooperativas de Castilla-La Mancha, acompañada del balance de la sociedad cerrado el día 
anterior a la fecha del acuerdo de transformación, de la certificación del registro público en la 
que consten la transcripción literal de los asientos que hayan de quedar vigentes y la 
declaración de inexistencia de obstáculos para la inscripción de la transformación, y del 
informe de una o varias personas expertas independientes que posean la habilitación legal 
correspondiente sobre el valor del patrimonio no dinerario. En la escritura se indicará 
también la participación en el capital social que corresponda a cada uno de los socios. 
Inscrita la transformación, el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha lo comunicará 
de oficio al registro público correspondiente.

4. Si la legislación aplicable a las sociedades que se transforman en cooperativas 
reconociere a los socios el derecho de separación en caso de transformación o de 
modificación de los estatutos, la escritura pública de transformación contendrá la relación de 
quienes hayan hecho uso del mismo y el capital que representen, así como el balance final 
cerrado el día anterior al del otorgamiento de la escritura.

5. El acuerdo de transformación en cooperativa será adoptado por el órgano social que 
resulte competente y cumpliendo los requisitos que estén previstos en la legislación que 
resulte aplicable a la sociedad que se transforma.

Artículo 100.  Transformación de la cooperativa.
1. Las cooperativas podrán transformarse en asociaciones, sociedades civiles o 

mercantiles de cualquier clase, de conformidad con la normativa que les resulte de 
aplicación, sin que ello afecte a la personalidad jurídica de la sociedad transformada.

2. La transformación de la cooperativa deberá cumplir los siguientes requisitos:

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 65  Ley de Cooperativas de Castilla-La Mancha

– 1284 –



a) La transformación sólo podrá efectuarse por necesidades empresariales, 
organizativas, económicas o análogas que exijan soluciones societarias inviables en el 
sistema jurídico cooperativo, a juicio del órgano de administración.

b) El acuerdo de transformación deberá ser adoptado por la asamblea general, con los 
requisitos y formalidades establecidas para la modificación de los estatutos. La asamblea 
general deberá aprobar, asimismo, el balance de la cooperativa, cerrado el día anterior al del 
acuerdo, las menciones exigidas por la ley para la constitución de la sociedad cuya forma se 
adopte y la cuota que corresponde a cada socio en el capital social de la nueva sociedad, 
que será proporcional a la participación que tuviera en el capital social de la cooperativa que 
transforma.

c) El patrimonio no dinerario de la cooperativa será valorado por el órgano de 
administración previo informe de una o varias personas expertas independientes que posean 
la habilitación legal correspondiente. La valoración del órgano de administración será 
sometida a la aprobación de la asamblea general, y el informe de los expertos se incorporará 
a la escritura.

d) El acuerdo de transformación deberá publicarse en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha» y en uno de los diarios de mayor circulación en los lugares donde se encuentre el 
domicilio social y los centros de trabajo.

e) El acuerdo de transformación será elevado a escritura pública. La escritura pública de 
transformación, que habrá de ser otorgada por la cooperativa y por todos los socios que 
pasen a responder personalmente de las deudas sociales, contendrá las menciones exigidas 
por la Ley para la constitución de la sociedad cuya forma se adopte, así como la relación de 
socios que hayan hecho uso del derecho de separación y el capital que representen.

f) La escritura pública de transformación de la cooperativa se presentará en el Registro 
de Cooperativas de Castilla-La Mancha, acompañada del balance de la sociedad cerrado el 
día anterior a la fecha del acuerdo de transformación y del balance final cerrado el día 
anterior al del otorgamiento de la escritura si algún socio hubiera ejercitado el derecho de 
separación. El Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha emitirá certificación en la que 
consten la transcripción literal de todos los asientos que hayan de quedar vigentes y la 
declaración de inexistencia de obstáculos para la inscripción de la transformación. Al emitirse 
la certificación se extenderá nota de cierre provisional de la hoja de la cooperativa que se 
transforma.

g) La escritura de transformación se presentará para su inscripción en el registro público 
correspondiente, acompañada del balance cerrado el día anterior al acuerdo de 
transformación, así como de la certificación del Registro de Cooperativas de Castilla-La 
Mancha indicada en la letra f) del presente artículo.

h) Inscrita la transformación, el registrador mercantil lo comunicará de oficio al Registro 
de Cooperativas de Castilla-La Mancha, que procederá a la inmediata cancelación de los 
asientos relativos a la sociedad.

3. Tendrán derecho de separación los socios que hayan votado en contra en el acto de la 
asamblea y los que, no habiendo asistido a la asamblea, expresen su disconformidad 
mediante escrito dirigido al órgano de administración en el plazo de cuarenta días desde la 
publicación del último anuncio del acuerdo. Tales socios tendrán derecho al reembolso de 
sus participaciones sociales como si se tratara de baja justificada.

4. El Fondo de Reserva Obligatorio, el Fondo de Promoción y Formación y cualquier otro 
Fondo que no sea total o parcialmente repartible entre los socios recibirán el destino 
establecido para el caso de disolución de las cooperativas.

Sección 2.ª De la fusión

Artículo 101.  Modalidades y efectos de la fusión.
1. Las cooperativas podrán fusionarse, bien mediante la fusión de dos o más, o bien 

mediante la absorción de una o más por otra cooperativa ya existente.
Las cooperativas en liquidación podrán participar en una fusión siempre que no haya 

comenzado el reembolso de las aportaciones al capital social o a los socios.
2. Las cooperativas que se fusionen en una nueva o que sean absorbidas por otra ya 

existente quedarán disueltas, aunque no entrarán en liquidación, y sus patrimonios y socios 
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pasarán a la sociedad nueva o absorbente, que asumirá los derechos y obligaciones de las 
sociedades disueltas. Los fondos sociales, obligatorios o voluntarios, de las sociedades 
disueltas pasarán a integrarse en los de la cooperativa nueva o absorbente.

Artículo 102.  Proyecto de fusión.
1. El proyecto de fusión será fijado por los órganos de administración de las sociedades 

que se fusionen mediante un convenio previo, que tendrá, como mínimo, el siguiente 
contenido:

a) La denominación, clase y domicilio de las cooperativas que participan en la fusión de 
la nueva sociedad, en su caso, así como los datos identificadores de su inscripción en el 
Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha.

b) El sistema para fijar la cuantía de capital social que se reconoce a cada socio de las 
cooperativas disueltas, como participaciones sociales de la cooperativa nueva o absorbente, 
así como las actualizaciones que de dicho capital social sean acordadas a consecuencia de 
la fusión conforme a las normas especiales que resulten de aplicación y cuyo tratamiento 
será igual que el previsto en el artículo 80, relativo a la actualización de participaciones.

c) Los derechos y obligaciones que vayan a reconocerse a los socios de las cooperativas 
disueltas en la utilización de los servicios de la cooperativa nueva o absorbente.

d) La fecha a partir de la cual las operaciones de las cooperativas que se extingan 
habrán de considerarse realizadas, a efectos contables, por cuenta de la cooperativa nueva 
o absorbente.

e) Los derechos que correspondan a los titulares de participaciones especiales, títulos 
participativos u otros títulos asimilables de las cooperativas que se extingan en la 
cooperativa nueva o absorbente.

f) Descripción de los bienes muebles e inmuebles a los que, a consecuencia de la fusión, 
pueda afectar algún cambio de titularidad en cualquier registro público.

2. Firmado el convenio previo de fusión, los órganos de administración de las 
cooperativas que se fusionen se abstendrán de realizar cualquier acto o celebrar cualquier 
contrato que pudiera obstaculizar la aprobación del proyecto o modificar sustancialmente la 
proporción de la participación de los socios de las cooperativas que se disuelven en la 
cooperativa nueva o absorbente.

3. El proyecto quedará sin efecto si la fusión no queda aprobada por todas las 
cooperativas que participen en ella en un plazo de seis meses desde la fecha del proyecto.

Artículo 103.  Información a los socios sobre la fusión.
Al publicar la convocatoria de la asamblea general deberá ponerse a disposición de los 

socios en el domicilio social la siguiente documentación:
1. El proyecto de fusión a que se refiere el artículo anterior.
2. El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria explicativa de los tres 

últimos ejercicios de las sociedades que participan en la fusión, junto con los 
correspondientes informes, en su caso, de los Interventores/as y de los auditores/as de 
cuentas.

3. El balance de fusión de cada una de las cooperativas. Podrá considerarse balance de 
fusión al último balance anual aprobado, siempre que no sea anterior en más de ocho meses 
a la fecha de celebración de la asamblea que ha de resolver sobre la fusión. Si el balance 
anual no cumpliera con este requisito, será censurado, en su caso, por los Interventores y, 
en su defecto, por los auditores/as de cuentas y habrá de ser sometido a la aprobación de la 
asamblea. La impugnación del balance de fusión no podrá suspender por sí sola la ejecución 
de ésta.

4. La memoria redactada por el órgano de administración sobre la conveniencia y efectos 
de la fusión.

5. El proyecto de estatutos de la nueva cooperativa o, si se trata de una absorción, el 
texto íntegro de las modificaciones que, en su caso, hayan de introducirse en los estatutos 
de la cooperativa absorbente.

6. Los estatutos vigentes de las cooperativas que participan en la fusión.
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7. La relación de nombres, apellidos y edad, si fueran personas físicas, o la 
denominación o razón social, si fueran personas jurídicas, y, en ambos casos, la 
nacionalidad y el domicilio de los miembros de los órganos de administración de las 
cooperativas que participen en la fusión, la fecha desde la que desempeñan sus cargos y, en 
su caso, las mismas indicaciones de quienes vayan a ser propuestos como miembros del 
órganos de administración como consecuencia de la fusión.

Artículo 104.  El acuerdo de fusión.
1. El acuerdo de fusión será adoptado en asamblea general por cada una de las 

cooperativas que se fusionen por la mayoría de dos tercios de los votos presentes y 
representados, cumpliendo los siguientes requisitos:

a) La convocatoria de la asamblea general, que se ajustará a las normas legales y 
estatutarias, deberá incluir las menciones mínimas del proyecto de fusión a que se refiere el 
artículo 102, y hará constar el derecho de todos los socios a examinar en el domicilio social 
los documentos indicados en el artículo 103, así como a pedir la entrega o envío gratuito del 
texto íntegro del proyecto de fusión y de la memoria redactada por el órgano de 
administración sobre la conveniencia y efectos de la fusión.

b) El acuerdo de fusión deberá aprobar sin modificaciones el proyecto de fusión y, 
cuando ésta se realice mediante la creación de una nueva sociedad, deberá incluir las 
menciones exigidas en el número 2 del artículo 13, en cuanto resulten de aplicación.

c) El acuerdo de fusión de cada una de las cooperativas, una vez adoptado, se publicará 
en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y, al menos, en dos de los diarios de mayor 
circulación en los lugares donde se encuentre el domicilio social y los centros de trabajo, en 
su caso.

2. Desde el momento en que el proyecto de fusión haya sido aprobado por la asamblea 
general de cada una de las cooperativas, todas ellas quedan obligadas a continuar el 
procedimiento de fusión.

Artículo 105.  Derecho de separación del socio.
1. Los socios de las cooperativas participantes en la fusión, disconformes con el acuerdo 

de fusión, tendrán derecho a separarse de su cooperativa, mediante escrito dirigido al 
órgano de administración dentro de los cuarenta días siguientes a la última publicación del 
anuncio en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y, al menos, en dos de los diarios de 
mayor circulación en los lugares donde se encuentre el domicilio social y los centros de 
trabajo, en su caso.

2. La cooperativa resultante de la fusión asumirá la obligación de la liquidación de las 
participaciones al socio disconforme con la fusión, en la forma regulada en esta Ley para el 
caso de baja justificada.

Artículo 106.  Derecho de oposición de los acreedores.
1. La fusión no podrá ser realizada antes de que transcurran dos meses desde la fecha 

del último anuncio del acuerdo a que se refiere el apartado c), del número 1 del artículo 104. 
Si durante este plazo algún acreedor ordinario de algunas de las sociedades que se 
extinguen se opusiera por escrito a la fusión, ésta no podrá llevarse a efecto si sus créditos 
no son enteramente satisfechos o si previamente la sociedad deudora, o la que vaya a 
resultar de la fusión, no aporta garantía suficiente para los mismos. Los acreedores no 
podrán oponerse al pago aunque se trate de créditos no vencidos.

2. En el anuncio del acuerdo de fusión deberá mencionarse expresamente este derecho 
de oposición de los acreedores.

Artículo 107.  Escritura e inscripción de la fusión.
La formalización de los acuerdos de fusión se hará mediante escritura pública única, en 

la que constará el acuerdo de fusión aprobado por las respectivas asambleas generales de 
las cooperativas que se fusionan, que habrá de contener el balance de fusión de las 
cooperativas que se extinguen.
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Si la fusión se realizara mediante la creación de una nueva cooperativa, la escritura 
deberá contener, además, las menciones exigidas en el artículo 13, en cuanto resulten de 
aplicación para la constitución de la misma; si se realizan por absorción contendrá las 
modificaciones estatutarias que se hubieran acordado por la cooperativa absorbente con 
motivo de la fusión. La escritura de fusión tendrá eficacia en el Registro de Cooperativas de 
Castilla-La Mancha para la cancelación de las cooperativas que se extinguen y la inscripción 
de la nuevamente constituida o modificaciones de la absorbente.

Artículo 108.  Fusión de cooperativas con otras sociedades.
1. Será posible la fusión de cooperativas con otro tipo de sociedades. La sociedad 

resultante de la fusión o la sociedad absorbente podrá ser una cooperativa o de otra clase.
2. A estas fusiones será de aplicación la normativa reguladora de la sociedad absorbente 

o que se constituya como consecuencia de la fusión, pero en cuanto a la adopción del 
acuerdo y las garantías de los derechos de socios y acreedores de las cooperativas 
participantes, se estará a lo dispuesto en los artículos 104, 105 y 106 de la presente Ley. Si 
la entidad resultante de la fusión no fuera una sociedad cooperativa, la liquidación de sus 
participaciones al socio, que ejercite el derecho de separación, deberá tener lugar dentro del 
mes siguiente a la fecha en que haga uso del mismo. Hasta que no se hayan pagado estas 
liquidaciones, no podrá formalizarse la fusión.

3. La parte correspondiente de los Fondos de Reserva Obligatorio, de Promoción y 
Formación y de cualesquiera otros Fondos o Reservas que no sean total o parcialmente 
repartibles entre los socios, recibirán el destino establecido para el caso de disolución de las 
cooperativas.

Sección 3.ª De la escisión

Artículo 109.  Escisión.
1. La escisión de la cooperativa podrá consistir en la extinción de ésta, sin liquidación 

previa, mediante la división de su patrimonio y del colectivo de socios en dos o más partes. 
Cada una de estas se traspasará en bloque a las cooperativas de nueva creación o será 
absorbida por otras ya existentes o se integrará con las partes escindidas de otras 
cooperativas en una de nueva creación. En estos dos últimos casos se denominará escisión-
fusión.

2. También podrá consistir en la segregación de una o más partes del patrimonio y del 
colectivo de socios de una cooperativa, sin la disolución de ésta, traspasándose en bloque lo 
segregado a otras cooperativas de nueva creación o ya existentes.

3. Las sociedades beneficiarias de la escisión pueden ser cooperativas o tener cualquier 
otra forma mercantil.

4. El proyecto de escisión, suscrito por los administradores/as de las cooperativas 
participantes, deberá contener una propuesta detallada de la parte del patrimonio y de los 
socios que vayan a transferirse a las cooperativas resultantes o absorbentes.

5. En defecto de cumplimiento por una cooperativa beneficiaria de una obligación 
asumida por ella, en virtud de la escisión, responderán solidariamente del cumplimiento de la 
misma las restantes cooperativas beneficiarias del activo neto atribuido en la escisión a cada 
una de ellas. Si la cooperativa escindida no ha dejado de existir como consecuencia de la 
escisión, será responsable la propia cooperativa escindida por la totalidad de la obligación.

6. La escisión de cooperativas se regirá, con las salvedades contenidas en los números 
anteriores, por las normas reguladoras de la fusión, en lo que fueran aplicables, y los socios 
y acreedores de las cooperativas participantes podrán ejercer los mismos derechos.
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CAPÍTULO X
De la disolución y liquidación

Sección 1.ª Disolución

Artículo 110.  Causas de la disolución.
1. La cooperativa quedará disuelta y entrará en liquidación, excepto en los casos de 

fusión, absorción y escisión, por las causas siguientes:
a) Por el cumplimiento del término fijado en los estatutos sociales.
b) Por la voluntad de los socios, manifestada mediante acuerdo de la asamblea general 

adoptado por los dos tercios de los votos presentes y representados.
c) Por la realización de su objeto social o por la imposibilidad de realizar la actividad 

cooperativizada o el fin social.
d) Por la reducción del número de socios por debajo del mínimo legal necesario para 

constituir una cooperativa, si no se reconstituye en el período de un año.
e) La paralización o inactividad de alguno de sus órganos sociales necesarios o la no 

realización de la actividad cooperativizada, durante dos años consecutivos.
f) Por la reducción de la cifra de capital social por debajo del mínimo fijado 

estatutariamente, si no se restituye en el plazo de un año, o no se procede conforme dispone 
el artículo 74.6 de esta Ley.

g) Por cualquier otra causa establecida en la ley o en los estatutos.
2. Si por pérdidas o cualquier otra circunstancia la sociedad estuviera en situación de 

insolvencia, se aplicará lo dispuesto en la legislación concursal. La declaración de concurso 
de la sociedad no constituye por sí sola causa de disolución; no obstante, si durante la 
tramitación del concurso se abre la fase de liquidación la sociedad quedará automáticamente 
disuelta.

Artículo 111.  Disolución por transcurso del término.
Transcurrido el término de duración de la cooperativa fijado en los estatutos, ésta se 

disolverá de pleno derecho, a no ser que con anterioridad hubiese sido prorrogada e inscrita 
la prórroga en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha. El socio disconforme con 
la prórroga podrá causar baja que tendrá, en todo caso, la consideración de justificada y 
deberá ejercitarse en la forma prevista en el artículo 105.1.

Artículo 112.  Acuerdo de disolución.
1. Cuando concurran las causas previstas en el artículo 110.1, a excepción de las 

indicadas en los apartados a) y b), la disolución de la cooperativa requerirá acuerdo, por 
mayoría simple, de la asamblea general, que se formalizará en escritura pública.

2. El órgano de administración deberá convocar asamblea general en el plazo de treinta 
días, a contar desde el momento en que concurran las causas señaladas en el apartado 
anterior, para que adopte el acuerdo de disolución. Cualquier socio ordinario o colaborador 
podrá solicitar de los administradores la convocatoria si, a su juicio, concurre una causa de 
disolución. La asamblea general tomará el acuerdo con la mayoría simple prevista en el 
artículo 51.1.

3. Si la asamblea no fuera convocada, no se celebrara, o no adoptara el acuerdo de 
disolución o el que sea necesario para la remoción de la causa de disolución, cualquier socio 
o tercero con interés legítimo podrá instar la disolución de la cooperativa ante el órgano 
judicial competente o el requerimiento previo a la descalificación, regulado en el artículo 162.

4. El órgano de administración está obligado a solicitar la disolución judicial de la 
cooperativa cuando el acuerdo social fuese contrario a la disolución o no pudiera ser 
logrado. La solicitud habrá de formularse en el plazo de dos meses a contar desde la fecha 
prevista para la celebración de la asamblea, cuando ésta no se haya constituido, o desde el 
día de la asamblea, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución o no se hubiera 
adoptado.
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5. El incumplimiento de la obligación de convocar asamblea general o de solicitar la 
disolución judicial determinará la responsabilidad solidaria de los miembros del Consejo por 
las deudas sociales nacidas a partir del momento en que concurra efectivamente la causa de 
disolución.

6. El acuerdo de disolución o la resolución judicial, en su caso, se inscribirá en el 
Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha y se publicará en dos de los diarios de 
mayor circulación de la provincia del domicilio social, y en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha», en el plazo de treinta días desde que se adoptó el acuerdo o se notificó la 
resolución.

Artículo 113.  Reactivación de la cooperativa.
1. La cooperativa podrá ser reactivada previo acuerdo de la asamblea general, con la 

mayoría de dos tercios de los votos presentes y representados, siempre que haya 
desaparecido la causa que motivó su disolución y no haya comenzado el reembolso de las 
aportaciones.

2. El acuerdo de reactivación se elevará a escritura pública y se inscribirá en el Registro 
de Cooperativas, momento a partir del cual surtirá efecto la reactivación.

Sección 2.ª Liquidación

Artículo 114.  Liquidación.
1. Disuelta la cooperativa se abrirá el período de liquidación, excepto en los supuestos 

de fusión, absorción o escisión. Si los estatutos no hubieran previsto a quién corresponde 
realizar las tareas de liquidación, la asamblea general designará entre los socios, en 
votación secreta y por mayoría simple de votos, a los liquidadores, en número impar. Su 
nombramiento no surtirá efecto hasta el momento de su aceptación y deberá inscribirse en el 
Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha.

2. Cuando los liquidadores sean tres o más, actuarán en forma colegiada y adoptarán los 
acuerdos por mayoría.

3. Transcurrido un mes desde la disolución, sin que se hubiese efectuado el 
nombramiento de liquidadores, el órgano de administración o cualquier socio, en su caso, 
podrá solicitar del órgano judicial competente su designación que podrá recaer en personas 
no socias, efectuándose el nombramiento en el plazo de un mes. Hasta el nombramiento de 
los liquidadores, el órgano de administración continuará en las funciones gestoras y 
representativas de la cooperativa.

4. Designados los liquidadores, el órgano de administración cesará en sus funciones 
desde ese momento, y suscribirá con aquéllos el inventario y balance de la cooperativa, 
referidos al día en que se inicie la liquidación y antes de que los liquidadores comiencen sus 
operaciones.

5. Durante el período de liquidación, se mantendrán las convocatorias y reuniones de 
asambleas generales que se convocarán por los liquidadores, quienes las presidirán y darán 
cuenta de la marcha de la liquidación.

6. La cooperativa disuelta conservará su personalidad jurídica mientras la liquidación se 
realiza. Durante ese tiempo deberá añadir a su denominación la expresión «en liquidación».

7. Será aplicable a los liquidadores, el régimen de responsabilidades previsto en esta 
Ley para los miembros del órgano de administración de la cooperativa.

Artículo 115.  Intervención de la liquidación.
Los socios ordinarios, así como los colaboradores, que representen el diez por ciento del 

conjunto, podrán solicitar del Juez o la Jueza de Primera Instancia la designación de uno o 
varios Interventores o Interventoras que fiscalicen las operaciones de la liquidación. En este 
caso, no tendrán validez las operaciones efectuadas sin participación de los Interventores o 
Interventoras.

Artículo 116.  Funciones de los liquidadores.
Corresponde a los liquidadores:
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1. Llevar y custodiar los libros y correspondencia de la cooperativa y velar por la 
integridad de su patrimonio.

2. Realizar las operaciones pendientes y las nuevas que sean necesarias para la 
liquidación de la cooperativa, incluida la enajenación de los bienes.

3. Reclamar y percibir los créditos pendientes, sea contra los terceros o contra los 
socios.

4. Concertar transacciones y compromisos cuando así convenga a los intereses sociales.
5. Pagar a los acreedores y socios, transferir a quien corresponda el Fondo de 

Promoción y Formación y el sobrante del haber líquido de la cooperativa, ateniéndose a las 
normas que se establecen en el artículo 118 de esta Ley.

6. Ostentar la representación de la cooperativa en juicio y fuera de él para el 
cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas.

7. En caso de insolvencia de la cooperativa los liquidadores deberán solicitar la 
declaración de concurso conforme a lo dispuesto en la legislación concursal. En caso de 
incumplimiento de esta obligación dentro de los plazos previstos en la legislación concursal, 
los liquidadores responderán solidariamente por las nuevas deudas sociales que surjan a 
partir de la aparición de la situación de insolvencia.

Artículo 117.  Balance final.
1. Finalizadas las operaciones de liquidación, los liquidadores someterán a la aprobación 

de la asamblea general un balance final, un informe de gestión sobre dichas operaciones y 
un proyecto de distribución del activo sobrante, que deberán censurar previamente los 
interventores/as de la liquidación, en el caso de haber sido nombrados.

2. El balance final y el proyecto de distribución deberán ser publicados en uno de los 
diarios de mayor circulación de la provincia del domicilio social. Dichos balance y proyecto 
podrán ser impugnados en el plazo de sesenta días a contar desde su publicación, conforme 
al procedimiento establecido para la impugnación de los acuerdos de la asamblea general, 
por cualquier socio que se sienta agraviado y por los acreedores cuyos créditos no hubieran 
sido satisfechos o garantizados.

En tanto no haya transcurrido el plazo para su impugnación o resuelto por sentencia 
firme las reclamaciones interpuestas, no podrá procederse al reparto del activo resultante. 
No obstante, los liquidadores podrán proceder a realizar pagos a cuenta del haber social 
siempre que por su cuantía no hayan de verse afectados por el resultado de aquellas 
reclamaciones.

Artículo 118.  Adjudicación del haber social.
1. No se podrá adjudicar ni repartir el haber social hasta que no se hayan satisfecho 

íntegramente las deudas sociales, se haya procedido a su consignación o se haya 
asegurado el pago de los créditos no vencidos.

2. Satisfechas dichas deudas, el resto del haber social, sin perjuicio de lo pactado en la 
financiación subordinada, se adjudicará por el siguiente orden:

a) El importe del Fondo de Promoción y Formación se pondrá a disposición de la entidad 
asociativa en la que esté integrada la cooperativa. Si no lo estuviera, la asamblea general 
podrá designar a qué entidad asociativa se destinará.

De no producirse designación, dicho importe se ingresará al Consejo Regional de 
Economía Social de Castilla-La Mancha para destinarlo a la promoción del cooperativismo y 
de la economía social.

b) Se reintegrará a los socios el importe de las participaciones cooperativas que tuvieran 
acreditadas, una vez abonados o deducidos los beneficios o pérdidas correspondientes a 
ejercicios anteriores, actualizados, en su caso, comenzando por las aportaciones de los 
socios colaboradores, las participaciones voluntarias de los demás socios y a continuación 
las participaciones obligatorias.

c) Se reintegrará a los socios su participación en los fondos de reserva voluntarios que 
tengan carácter repartible por disposición estatutaria o por acuerdo de la asamblea general, 
distribuyéndose los mismos de conformidad con las reglas establecidas en los estatutos o en 
dicho acuerdo y, en su defecto, en proporción a las actividades realizadas por cada uno de 
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los socios con la cooperativa durante los últimos cinco años o, para las cooperativas cuya 
duración hubiese sido inferior a este plazo, desde su constitución.

De establecerse la repartibilidad total o parcial del Fondo de Reserva Obligatorio, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 90, el porcentaje repartible que reste 
del mismo, después de efectuadas las operaciones indicadas en las tres letras anteriores de 
este apartado, se repartirá entre los socios atendiendo al tiempo de permanencia, así como 
a la actividad desarrollada en la entidad.

Sólo tendrán derecho al mencionado reparto aquellos socios que en el momento de 
cesar la actividad la cooperativa lleven, al menos, cinco años incorporados a la misma.

d) El haber líquido sobrante, si lo hubiere, se pondrá a disposición de la cooperativa o 
entidad asociativa que figure expresamente recogida en los estatutos o que se designe por 
acuerdo de asamblea general. de no producirse designación, dicho importe se ingresará a 
favor del Consejo Regional de Economía Social de Castilla-La Mancha para destinarlo a la 
promoción del Cooperativismo y de la Economía Social.

Si la entidad designada fuera una cooperativa, ésta deberá incorporarlo al fondo de 
reserva obligatorio, comprometiéndose a que durante un período de quince años tenga un 
carácter de indisponibilidad, sin que sobre el importe incorporado se puedan imputar 
pérdidas originadas por la cooperativa. Si lo fuere una entidad asociativa, deberá destinarlo a 
apoyar proyectos de nueva creación de cooperativas.

3. Cualquier socio de la cooperativa en liquidación que tenga en proyecto incorporarse a 
otra cooperativa, podrá exigir que la parte proporcional del haber líquido sobrante de la 
liquidación, calculada sobre el total de socios, se ingrese en el fondo de reserva obligatorio 
de la cooperativa a la que se incorpore, siempre que así lo hubiera solicitado con 
anterioridad a la fecha de la convocatoria de la asamblea general que deba aprobar el 
balance final de liquidación.

4. Mientras no se reembolsen las aportaciones previstas en el artículo 74.8 b) los 
titulares que hayan causado baja y solicitado el reembolso participarán en la adjudicación del 
haber social una vez satisfecho el importe del Fondo de Promoción y Formación y antes del 
reintegro de las restantes aportaciones a los socios.

Artículo 119.  Extinción.
1. Finalizada la liquidación, los liquidadores otorgarán escritura pública de extinción de la 

sociedad en la que deberán manifestar:
a) Que el balance final y el proyecto de distribución del activo han sido aprobados por la 

asamblea general y publicados en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia del 
domicilio social.

b) Que ha transcurrido el plazo para la impugnación del acuerdo a que se refiere el 
artículo 117.2 de esta Ley, sin que se hayan formulado impugnaciones o que ha alcanzado 
firmeza la sentencia que las hubiere resuelto.

c) Que se ha procedido a la adjudicación del haber social conforme a lo establecido en el 
artículo 118 de esta Ley y consignadas las cantidades que correspondan a los acreedores, 
socios y entidades que hayan de recibir el remanente del Fondo de Promoción y Formación 
y del haber líquido sobrante.

2. A la escritura pública se incorporará el balance final de liquidación, el proyecto de 
distribución del activo y el certificado de acuerdo de la asamblea.

3. Los liquidadores deberán solicitar en la escritura la cancelación de los asientos 
registrales de la cooperativa. La escritura se inscribirá en el Registro de Cooperativas de 
Castilla-La Mancha, depositando en dicha dependencia los libros y documentos relativos a la 
cooperativa, que se conservarán durante un período de seis años.

4. En caso de deudas sobrevenidas una vez cancelada la inscripción de la cooperativa, 
los antiguos socios y colaboradores responderán solidariamente de las deudas sociales no 
satisfechas hasta el límite de lo que hubieran recibido como cuota de liquidación, si su 
responsabilidad por las deudas sociales era limitada; sin perjuicio de la responsabilidad de 
los liquidadores en caso de dolo o culpa.

5. En caso de activo sobrevenido se repartirá por los antiguos liquidadores entre los 
antiguos socios ordinarios y colaboradores de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 118. Si 
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transcurren tres meses desde su aparición sin que hubiera resultado adjudicado dicho activo, 
cualquier interesado podrá solicitar del órgano judicial competente del domicilio que designe, 
previa audiencia de los antiguos liquidadores, un nuevo liquidador.

Artículo 119 bis.  Disolución, liquidación y extinción simultánea.
1. Con carácter extraordinario, la asamblea general podrá aprobar simultáneamente la 

disolución, liquidación y extinción de la cooperativa, si concurren la totalidad de las 
circunstancias siguientes:

a) Que el acuerdo se haya adoptado en asamblea general universal de las socias y 
socios.

b) Que el acuerdo se haya aprobado por unanimidad.
c) Que no existan deudas sociales, sin considerar dentro de éste concepto los gastos 

originados por la disolución, liquidación y extinción.
2. En este supuesto, deberán cumplirse todos los requisitos recogidos en los artículos 

110 a 119 y los establecidos reglamentariamente, con las siguientes salvedades:
a) El acuerdo de disolución, el balance final y el proyecto de distribución del haber social 

deberán publicarse en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en dos de los diarios de 
mayor circulación de la región.

b) Los anuncios deberán expresar que la asamblea general universal de la cooperativa 
ha acordado por unanimidad la disolución, liquidación y extinción simultánea de la 
cooperativa, la fecha del acuerdo y el proyecto de distribución del haber social, en su caso. 
Asimismo, se publicará en dichos anuncios el balance final.

c) En la escritura deberá acreditarse, mediante declaración de los otorgantes, que se han 
publicado los anuncios a los que se refiere la letra a).

d) No será necesario hacer las manifestaciones del artículo 119.1.b).
e) No será necesario hacer las manifestaciones del artículo 119.1.c), exclusivamente en 

lo relativo a consignar las cantidades que corresponden a los acreedores.
f) El balance inicial y final será el mismo.

Artículo 120.  Situaciones concursales.
A las cooperativas les será de aplicación la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, 

debiendo inscribirse en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha las resoluciones 
judiciales que constituyan, modifiquen o extingan las situaciones concursales que afecten a 
la sociedad.

TÍTULO II
De las clases de cooperativas

CAPÍTULO I
Cooperativas de primer grado. Disposiciones generales

Artículo 121.  Clasificación y régimen jurídico aplicable.
1. Las sociedades cooperativas se ordenan, en atención a la finalidad perseguida y al 

concreto objeto de la actividad desarrollada, en las siguientes clases:
a) Cooperativas de trabajo asociado.
b) Cooperativas de servicios.
c) Cooperativas de transportes.
d) Cooperativas agroalimentarias.
e) Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.
f) Cooperativas de viviendas.
g) Cooperativas de consumidores y usuarios.
h) Cooperativas de seguros.
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i) Cooperativas sanitarias.
j) Cooperativas de enseñanza.
k) Cooperativas de iniciativa social.
l) Cooperativas de integración social.
m) Cooperativas de crédito.
n) Cooperativas mixtas.
o) Cooperativas integrales.
p) Cooperativas rurales.
2. Las cooperativas que deban constituirse con arreglo a esta Ley, se regirán en primer 

lugar, por las disposiciones de este título específicamente aplicables a la clase de 
cooperativa a la que pertenezcan y, en lo no previsto, por las normas generales establecidas 
en los otros títulos de esta Ley.

En todo caso, si una cooperativa no se ajustase directamente a ninguna de las clases 
específicamente contempladas, se regirá, en lo que resulte necesario, por las disposiciones 
de la clase con la que guarde mayor analogía.

3. Las clases de cooperativas previstas en este título no son totalmente excluyentes e 
incompatibles entre sí, de modo que aún cuando toda sociedad cooperativa deba ser 
ubicada principalmente dentro de una clase concreta y sujetarse a su regulación específica, 
ello no impedirá la aplicación de las normas destinadas a otra clase que fueren compatibles 
en atención a las finalidades perseguidas o su estructura económico-social.

Asimismo cuando el objeto social de una cooperativa comprenda actividades propias de 
distintas clases, se regirá prioritariamente por las normas específicas de la actividad 
principal.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
trabajo, podrá desarrollar reglamentariamente el régimen de las distintas clases previstas así 
como establecer las normas específicas necesarias para desarrollar otras actividades en 
régimen de cooperativa constitutivas de nuevas clases de cooperativas.

Sección 1.ª De las cooperativas de trabajo asociado

Artículo 122.  Objeto y disposiciones generales.
1. Son cooperativas de trabajo asociado aquéllas que integran principalmente a 

personas físicas que, mediante su trabajo en común, realizan cualquier actividad económica 
o social de producción de bienes o servicios destinados a terceros.

También podrán contar con socios colaboradores.
2. Sólo podrán ser socios o socias quienes tengan capacidad para contratar de acuerdo 

con la legislación laboral vigente.
Las personas extranjeras podrán ser socios trabajadores o socias trabajadoras de 

acuerdo con lo previsto en la legislación específica sobre la prestación de su trabajo en 
España. La pérdida de la condición de socio trabajador o socia trabajadora provocará el cese 
definitivo de la prestación de trabajo en la cooperativa.

3. El trabajador o trabajadora de carácter fijo con más de tres años de antigüedad en la 
cooperativa tendrá que ser admitido como socio trabajador sin período de prueba, si, 
reuniendo los demás requisitos estatutarios para ingresar, solicita su ingreso en la 
cooperativa dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento de los tres años.

Artículo 123.  Trabajadores/as de la cooperativa.
1. El número de horas/año realizadas por trabajadores/as asalariados/as no deberá 

exceder del treinta por ciento del total de horas/año realizadas por los socios trabajadores.
2. Si las características o necesidades objetivas de la actividad empresarial obligaran a 

superar estos porcentajes deberá solicitarse motivadamente autorización de la Consejería 
competente en materia de trabajo, que habrá de resolver en el plazo de quince días. En caso 
de silencio, pasado dicho plazo se entenderá concedida la autorización.

No obstante, el mencionado límite no será de aplicación a los supuestos siguientes:
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a) Cuando se trate de trabajadores o trabajadoras que sustituyan a socios/as 
trabajadores/as o asalariados/as en situación legal o estatutaria de suspensión o que 
desatienden la oferta de ingresar como socios, a que se refiere la letra e) de este apartado.

b) Cuando la cooperativa de trabajo asociado deba subrogarse en los derechos y 
obligaciones laborales del anterior titular de una empresa a la que aquella sucede.

c) Cuando se trate de trabajadores/as con contrato en prácticas, para la formación o en 
aplicación de medidas de fomento de la contratación de personas con discapacidad.

d) Cuando se trate de trabajadores y trabajadoras contratados para cubrir necesidades 
cíclicas derivadas de actividades de temporada cuya duración no exceda de seis meses al 
año.

e) Cuando se produzca por la negativa de los trabajadores/as a la propuesta de 
integración como socios, y se cumplan los siguientes requisitos:

1.° Que la cooperativa haya realizado por escrito una oferta clara y ajustada a sus 
estatutos para admitir socios a los trabajadores/as.

2.° Que la cooperativa acredite fehacientemente la recepción por los trabajadores/as de 
la citada propuesta.

3.° Que los trabajadores/as rechacen de forma expresa la propuesta para adquirir la 
condición de socios/as. Se entenderá rechazada, cuando estos así lo manifiesten por escrito, 
o transcurran dos meses desde la notificación de la oferta sin pronunciamiento expreso.

4.° Que la cooperativa comunique lo actuado al Registro de Cooperativas de Castilla-La 
Mancha, en los quince días siguientes a la finalización del procedimiento mencionado en los 
números anteriores.

3. Cuando una cooperativa de trabajo asociado cese, por causas no imputables a la 
misma, en una contrata de servicios o concesión administrativa y una nueva empresa se 
hiciese cargo de las mismas, los socios trabajadores o socias trabajadoras tendrán los 
mismos derechos y deberes que les hubieran correspondido de haber sido trabajadores/as 
por cuenta ajena, de conformidad con la legislación estatal aplicable.

Artículo 124.  Régimen de prestación del trabajo.
1. La organización del trabajo, la jornada, el descanso semanal, las fiestas, vacaciones y 

permisos, la clasificación profesional, la movilidad funcional y geográfica, las excedencias o 
cualquier otra causa de suspensión o extinción de la relación laboral en régimen cooperativo, 
y en general cualquier otra materia relacionada con los derechos y obligaciones del socio 
como trabajador/a, serán regulados por los estatutos o, en su defecto, por acuerdo de la 
asamblea general, respetando las disposiciones de esta Ley y, subsidiariamente, los 
derechos y garantías legalmente establecidos en el derecho laboral común, sin perjuicio de 
los derechos reconocidos en la legislación laboral que por afectar al principio de igualdad 
son de aplicación directa.

2. Los socios de las cooperativas de trabajo asociado pueden prestar su trabajo a tiempo 
total, parcial o con carácter estacional.

Las condiciones y distribución horaria de la jornada a tiempo parcial y sus posibles 
modificaciones deberán constar documentalmente.

3. Serán de aplicación a los centros de trabajo de estas cooperativas y a sus socios las 
normas sobre salud laboral y prevención de riesgos laborales.

4. Los socios trabajadores y socias trabajadoras tienen derecho a percibir 
periódicamente, en plazo no superior a un mes, anticipos societarios, según su participación 
en la actividad cooperativizada, y en la cuantía que establezca la asamblea general.

En el supuesto de que una cooperativa de trabajo tuviera concentrada más del ochenta 
por ciento de su facturación con un único cliente o con un grupo de empresas, el anticipo 
societario deberá ser equivalente, en cómputo anual, al salario medio de la zona, sector y 
categoría profesional.

5. Estatutariamente podrá establecerse para los nuevos socios un período de prueba no 
superior a seis meses.

Los socios en período de prueba tendrán los mismos derechos y obligaciones que los 
demás socios, con las limitaciones recogidas en el artículo 23.2 de esta Ley.
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Artículo 125.  Suspensión y excedencia.
1. En las cooperativas de trabajo asociado, se suspenderá temporalmente la obligación y 

el derecho del socio trabajador o socia trabajadora a prestar su trabajo, con pérdida de los 
derechos y obligaciones económicas de dicha prestación, por las causas siguientes:

a) Incapacidad temporal del socio/a trabajador/a.
b) Paternidad o maternidad del socio trabajador o socia trabajadora, riesgo durante el 

embarazo, riesgo durante la lactancia natural de un menor de nueve meses y adopción o 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente o simple, con los requisitos y en la forma 
prevista en la legislación laboral común.

c) Ejercicio de cargo público representativo o en el movimiento cooperativo, que 
imposibilite la asistencia al trabajo del socio trabajador o socia trabajadora.

d) Privación de libertad del socio trabajador o socia trabajadora mientras no exista 
sentencia condenatoria.

e) Suspensión de anticipo laboral y empleo, por razones disciplinarias.
f) Fuerza mayor temporal.
g) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción,
h) Las consignadas válidamente en los estatutos sociales.
2. Al cesar las causas legales de suspensión, el socio trabajador o socia trabajadora 

recobrará la plenitud de sus derechos y obligaciones como socio, y tendrá derecho a la 
reincorporación al puesto de trabajo reservado.

3. Para la suspensión por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o 
derivadas de fuerza mayor, la asamblea general, en votación secreta, deberá declarar la 
necesidad de que, por alguna de las mencionadas causas, pasen a la situación de 
suspensión la totalidad o parte de los socios trabajadores o socias trabajadoras que integran 
la cooperativa, así como el tiempo de duración de la suspensión, el número concreto de 
socios afectados y los criterios objetivos para la determinación de los mismos. La 
designación concreta de los socios afectados podrá ser realizada por la propia asamblea o 
por el órgano de administración, con autorización expresa de aquella. Los socios 
suspendidos estarán facultados para solicitar la baja voluntaria en la entidad, que se 
calificará como justificada.

4. Los socios trabajadores o socias trabajadoras incursos en los supuestos a), b), e), f), 
g) y h) del apartado 1 de este artículo, mientras estén en situación de suspensión, 
conservarán el resto de sus derechos y obligaciones como socios.

Los estatutos sociales o el acuerdo de la asamblea general, en su caso, podrán 
establecer limitaciones a los referidos derechos, en los supuestos c) y h) del apartado 1 de 
este artículo.

5. Los socios trabajadores o socias trabajadoras de una cooperativa de trabajo asociado 
con, al menos dos años de antigüedad en la entidad, podrán disfrutar de situaciones de 
excedencia voluntaria siempre que lo prevean los estatutos sociales o un acuerdo de la 
asamblea general.

Artículo 126.  Baja obligatoria por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción, y derivadas de fuerza mayor.

1. Cuando, por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, así como 
las derivadas de fuerza mayor, para mantener la viabilidad empresarial de la cooperativa, 
sea preciso, a criterio de la asamblea general, reducir, con carácter definitivo, el número de 
socios trabajadores o socias trabajadoras de la cooperativa, la asamblea general, en 
votación secreta, deberá declarar tal necesidad, así como el número concreto de socios 
afectados y los criterios objetivos para la determinación de los mismos. La designación 
concreta de aquéllos podrá ser realizada por la propia asamblea o por el órgano de 
administración, con autorización expresa de aquélla.

2. Las expresadas causas serán debidamente constatadas por la Autoridad Laboral, con 
arreglo a lo dispuesto en el procedimiento establecido en la legislación estatal aplicable.

3. Los socios trabajadores o socias trabajadoras que sean baja obligatoria conforme a lo 
establecido en el apartado 1 del presente artículo tendrán derecho a la devolución de su 
aportación social en el plazo de un año, salvo que los estatutos, desde la constitución de la 
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cooperativa o con una antelación no inferior a dos años a la fecha de las mencionadas bajas 
obligatorias, hubieran establecido expresamente que no sea de aplicación este plazo 
especial de reembolso de las aportaciones.

Ello no obstante, en caso de que los socios cesantes sean titulares de las aportaciones 
previstas en el artículo 74.8 b) y la cooperativa no acuerde su devolución inmediata, los 
socios que permanezcan en la cooperativa deberán adquirir estas aportaciones en los 
términos que acuerde la asamblea general.

Artículo 127.  Cuestiones contenciosas.
Los órganos jurisdiccionales del orden social conocen de las cuestiones litigiosas que se 

susciten entre las cooperativas de trabajo asociado y sus socios trabajadores o socias 
trabajadoras por su condición de tales.

Los conflictos no basados en ese vínculo socio-laboral y que sean análogos a los que 
puedan surgir entre cualquier socio y las cooperativas de otras clases, estarán sometidos a 
la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales del orden civil.

Sección 2.ª De las cooperativas de servicios

Artículo 128.  Concepto y caracteres.
1. Son cooperativas de servicios las que asocian a personas físicas o jurídicas, titulares 

de explotaciones industriales o de servicios y a profesionales o artistas que ejerzan su 
actividad por cuenta propia.

2. Tienen por objeto la prestación de suministros y servicios, o la producción de bienes y 
la realización de operaciones encaminadas a la mejora económica y técnica de las 
actividades profesionales o de las explotaciones de sus socios.

Para el cumplimiento de su objeto social, podrán desarrollar cualquier actividad 
económica o social.

No podrá ser clasificada como cooperativa de servicios aquella en cuyos socios y objeto 
concurran circunstancias o peculiaridades que permitan su clasificación conforme a lo 
establecido en otra de las secciones de este capítulo.

3. Los estatutos sociales podrán prever el sistema de voto ponderado, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el artículo 49 de esta Ley.

4. Las explotaciones de los socios deberán estar situadas dentro del ámbito territorial de 
la cooperativa. En caso de profesionales o artistas, deberán desarrollar su actividad habitual 
dentro del referido ámbito.

Sección 3.ª De las cooperativas de transportes

Artículo 129.  Concepto y caracteres.
1. Son cooperativas de transportes las que asocian a personas físicas o jurídicas, 

titulares de empresas del transporte o profesionales que puedan ejercer en cualquier ámbito 
territorial la actividad del transporte y tengan por objeto la prestación de servicios y 
suministros y la realización de operaciones, encaminadas a la mejora económica y técnica 
de las explotaciones de sus socios.

Resultará de aplicación a estas cooperativas lo previsto en la presente Ley para las 
cooperativas de servicios.

2. Se considerarán como cooperativas de transportes, o de transportistas de trabajo 
asociado cuando estén formadas por personas naturales con capacidad legal y física para 
prestar a la cooperativa su trabajo personal, realizando la actividad del transporte y/o 
complementarias.

Los estatutos sociales podrán establecer que todas o parte de las aportaciones, tanto 
obligatorias como voluntarias, deban consistir en uno o más vehículos de las características 
que fije la cooperativa. Su tratamiento será el establecido por esta Ley para las aportaciones 
no dinerarias.
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En caso de baja del socio, el reembolso de las aportaciones en vehículos se hará 
mediante la devolución del vehículo y el fondo de amortización a él aplicado, sin perjuicio de 
las reglas establecidas en el artículo 82.

Estatutariamente podrá disponerse que los gastos específicos referidos en el 
artículo 87.3 se imputen a cada vehículo que los haya ocasionado, así como los ingresos, 
generando, así, una unidad de explotación en cada vehículo, susceptible de ser adscrito al 
socio que haya aportado el mismo.

Les será de aplicación lo establecido en la presente Ley para las cooperativas de trabajo 
asociado.

3. Son cooperativas de transportes mixta, aquellas que incluyan socios de servicio y 
otros que, no disponiendo de título de transportista, puedan ejercer la actividad con 
vehículos propios de la cooperativa o aportados por el socio.

Sección 4.ª De las cooperativas agroalimentarias

Artículo 130.  Concepto y caracteres.
1. Con la denominación de cooperativas agroalimentarias se definen aquellas 

cooperativas que asocian principalmente a empresarios agrarios y/o titulares de 
explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales o mixtas, de forma exclusiva o compartida.

También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas cooperativas, las 
sociedades agrarias de transformación, comunidades de bienes y derechos, comunidades 
de regantes, comunidades de aguas, herencias yacentes y sociedades civiles, siempre que, 
agrupando a titulares de explotaciones agrarias, realicen actividades empresariales afines a 
las de la propia cooperativa.

Los estatutos sociales regularán la forma de participación, en su caso, de los miembros 
de la comunidad familiar vinculados a la explotación agraria del socio o comunidad de 
derechos de la que el mismo forme parte.

2. Las cooperativas agroalimentarias tendrán por objeto la producción, transformación y 
comercialización de los productos obtenidos de las explotaciones de los socios, la prestación 
de servicios y suministros a los mismos, y, en general, cualesquiera operaciones y servicios 
tendentes la mejora, tanto económica, social y técnica, de las explotaciones de los socios o 
de la propia cooperativa, así como la prestación de servicios y fomento de actividades 
encaminadas a la fijación, promoción, desarrollo y mejora de la población agraria y el medio 
rural.

3.  Para el cumplimiento de su objeto social, las cooperativas agroalimentarias podrán 
desarrollar cualesquiera actividades propias de aquél, previstas en los estatutos sociales, y 
aquellas otras que sean presupuesto, consecuencia, complemento o instrumento para la 
consecución de su objeto, y entre otras, las siguientes:

a) Proveer a los socios de materias primas, medios de producción, productos y otros 
bienes que necesiten.

b) Mejorar los procesos de producción agraria, mediante la aplicación de técnicas, 
equipos, medios de producción, secciones de maquinaria en común o secciones de cultivo.

c) Industrializar y/o comercializar la producción agraria y sus derivados, adoptando, 
cuando proceda, los estatutos de organización de productores agrarios.

d) Adquirir, mejorar y distribuir entre los socios o mantener en explotación en común 
tierras y otros bienes susceptibles de uso y explotación agraria.

e) Fomentar y gestionar el crédito y los seguros mediante cajas rurales y secciones de 
crédito y otras entidades especializadas.

f) Establecer acuerdos o consorcios con cooperativas de otras ramas con el fin de 
canalizar directamente, a los consumidores y empresarios transformadores, la producción 
agraria.

4. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuyo mejoramiento la cooperativa 
agraria presta sus servicios y suministros, principalmente deberán estar dentro del ámbito 
territorial de la cooperativa, establecido estatutariamente.

5. Los estatutos establecerán el tiempo mínimo de permanencia de los socios en la 
cooperativa, que no podrá ser superior a diez años.
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Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los estatutos lo 
previeren, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, en 
una duración nunca superior a diez años. Este nuevo compromiso de permanencia se 
aplicará automáticamente, salvo que el socio comunique su decisión de causar baja, con una 
anticipación mínima de seis meses a la finalización del respectivo plazo de permanencia 
obligatoria.

La asamblea general, ante circunstancias empresariales coyunturales o estructurales 
debidamente justificadas que impliquen la necesidad de asegurar la permanencia o la 
participación de los socios en la actividad de la cooperativa en niveles o en plazos nuevos o 
superiores a los exigidos en la ley o en los estatutos con carácter general podrá acordar 
nuevos compromisos de permanencia obligatorios, que no podrán exceder de diez años. En 
estos casos, los socios de la cooperativa o de la sección a los que afecte tal acuerdo, podrán 
ejercitar su derecho de separación de la cooperativa o en la sección de que se trate, que 
tendrá el carácter de justificada, en los plazos fijados en el artículo 28 de esta Ley.

Sin perjuicio de los efectos fijados con carácter general para los supuestos de baja, el 
incumplimiento de la obligación de permanencia no eximirá al socio de su responsabilidad 
frente a terceros ni de la que hubiere asumido con la cooperativa por obligaciones asumidas 
e inversiones realizadas y no amortizadas.

6. Los estatutos establecerán los módulos y formas de participación de los socios en las 
actividades cooperativizadas, pudiendo exigirse un compromiso de actividad exclusiva en las 
actividades que desarrolle la cooperativa. Cuando por acuerdo de la asamblea general se 
pongan en marcha nuevos servicios, actividades o secciones con obligación de participación 
mínima o exclusiva, se entenderá extendida a todos los socios, salvo que, por justa causa, el 
socio comunique expresamente ante el órgano de administración su voluntad en contra en el 
plazo de tres meses siguientes a su adopción.

7. Los estatutos de las cooperativas agroalimentarias podrán optar entre un sistema de 
voto unitario o de voto ponderado conforme a la regulación contenida en el artículo 49 de 
esta Ley.

8. Las operaciones que realicen las cooperativas agroalimentarias y las de segundo 
grado que las agrupen con productos o materias, incluso suministrados por terceros, se 
considerarán, a todos los efectos, actividades cooperativas internas con carácter de 
operaciones de transformación primaria, siempre que se destinen únicamente a las 
explotaciones de sus socios.

9. Con carácter general y sin necesidad de expresa previsión estatutaria, las 
cooperativas agroalimentarias podrán realizar operaciones con terceros no socios hasta un 
límite máximo del cincuenta por ciento del total de las de la cooperativa. No obstante, 
cuando por circunstancias excepcionales no imputables a la cooperativa, el operar 
exclusivamente con sus socios/as o con terceros dentro de los límites establecidos por la 
presente ley suponga una disminución de actividad que ponga en peligro su viabilidad 
económica, podrá ser autorizada para realizar o, en su caso, ampliar actividades y servicios 
con terceros, por plazo y hasta la cuantía que fije la autorización en función de las 
circunstancias que concurran. La solicitud se resolverá en el plazo de treinta días por la 
Dirección General que tenga atribuidas las competencias en materia de trabajo, 
entendiéndose estimada si no hubiese recaído resolución expresa en dicho plazo.

En cualquiera de los casos, la cooperativa deberá reflejar esta circunstancia en su 
contabilidad de forma separada e independiente y de manera clara e inequívoca.

No obstante, y conforme a lo establecido en el artículo 8 de esta ley, los estatutos podrán 
prever un porcentaje superior, incluso la libertad de actuación, de operaciones con terceros 
no socios, en cuyo caso tal previsión estatutaria debe entenderse sin perjuicio de las 
consecuencias establecidas en la normativa fiscal y sectorial que fuere de aplicación en cada 
caso.

Sección 5.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 131.  Objeto y ámbito.
1. Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra las que asocian a titulares de 

derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles, susceptibles de 
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explotación agraria, que ceden dichos derechos a la cooperativa y que prestan o no su 
trabajo en la misma, así como a quienes, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute 
sobre bienes, prestan su trabajo en la misma, para la explotación en común de los bienes 
cedidos por los socios y de aquellos que, por cualquier título, posea la cooperativa.

2. Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán desarrollar cualquier 
actividad dirigida al cumplimiento de su objeto social, tanto las dedicadas directamente a la 
obtención de los productos agrarios como las preparatorias de las mismas y las que tengan 
por objeto constituir o perfeccionar la explotación en todos sus elementos, así como las de 
recolección, almacenamiento, tipificación, transporte, transformación, distribución y venta, al 
por mayor o directamente al consumidor, de los productos de su explotación y, en general, 
cuantas sean propias de la actividad agrarias o sean antecedentes, complemento o 
consecuencia directa de las mismas.

3. En esta clase de cooperativa, los estatutos fijarán su ámbito, que determinará el 
espacio geográfico en que los socios trabajadores o socias trabajadoras de la cooperativa 
pueden desarrollar habitualmente su actividad cooperativizada de prestación de trabajo, y 
dentro del cual han de estar situados los bienes integrantes de la explotación.

4. Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán realizar operaciones 
con terceros en los mismos términos y con las mismas condiciones establecidas en esta Ley 
para las cooperativas agroalimentarias.

Artículo 132.  Régimen de los socios.
1. Pueden ser socios de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra:
a) Los titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes 

inmuebles susceptibles de explotación agraria que cedan dichos derechos a la cooperativa, 
prestando o no su trabajo a la misma, y que, en consecuencia, tendrán simultáneamente la 
condición de socios cedentes del goce de bienes a la cooperativa y de socios trabajadores o 
socias trabajadoras, o únicamente la primera.

Cuando la titularidad del derecho a que se refiere este apartado recaiga sobre una 
comunidad de bienes y derechos, los cotitulares elegirán a uno de ellos para que los 
represente y ejercite los derechos propios del socio en su nombre, incluido el derecho de 
voto, que será único para todos los comuneros.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre 
bienes, prestan su trabajo en la misma y que tendrán únicamente la condición de socios 
trabajadores o socias trabajadoras.

c) Los entes públicos y las sociedades en cuyo capital social participen mayoritariamente 
dichos entes, también pueden ser socios de esta clase de cooperativas, en la condición de 
cedentes de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles 
susceptibles de aprovechamiento agrario.

2. Será de aplicación a los socios trabajadores o socias trabajadoras de las cooperativas 
de explotación comunitaria de la tierra, sean o no simultáneamente cedentes del goce de 
bienes a la cooperativa, las normas establecidas en esta Ley para los socios trabajadores o 
socias trabajadoras de las cooperativas de trabajo asociado, con las excepciones contenidas 
en esta sección.

3. El número de horas/año realizadas por trabajadores y trabajadoras con contrato de 
trabajo por cuenta ajena no podrá superar los límites establecidos en el artículo 123.1 de la 
presente Ley.

Artículo 133.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.
1. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa 

de explotación comunitaria de la tierra de los socios en su condición de cedentes del uso y 
aprovechamiento de bienes, que no podrá ser superior a doce años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los estatutos lo 
prevén, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, por 
plazos no superiores a seis años. Estos plazos se aplicarán automáticamente, salvo que el 
socio comunique su decisión de causar baja, con una anticipación mínima de seis meses a 
la finalización del respectivo plazo de permanencia obligatoria.
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En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportaciones al capital social comenzará 
a computarse desde la fecha en que termine el último plazo de permanencia obligatoria.

2. Aunque, por cualquier causa, el socio cese en la cooperativa en su condición de 
cedente del goce de bienes, la cooperativa podrá conservar los derechos de uso y 
aprovechamiento, que fueron cedidos por el socio, por el tiempo que falte para terminar el 
período de permanencia obligatoria de este en la cooperativa, que, en compensación, 
abonará la renta media de la zona de los referidos bienes.

3. El arrendatario y demás titulares de un derecho de goce podrán ceder el uso y 
aprovechamiento de los bienes por el plazo máximo de duración de su contrato o título 
jurídico, sin que por ello sea causa de desahucio o resolución del mismo de conformidad con 
la legislación estatal vigente. En este supuesto, la cooperativa podrá dispensar del 
cumplimiento del plazo estatutario de permanencia obligatoria, siempre que el titular de los 
derechos de uso y aprovechamiento se comprometa a cederlos por el tiempo a que alcance 
su título jurídico.

4. Los estatutos señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los bienes 
susceptibles de explotación en común, y podrán regular el régimen de obras, mejoras y 
servidumbres que puedan afectar a los bienes cuyo goce ha sido cedido y sean 
consecuencia del plan de explotación comunitaria de los mismos. La regulación estatutaria 
comprenderá el régimen de indemnizaciones que procedan a consecuencia de estas obras, 
mejoras y servidumbres, así como el procedimiento para, en su caso, modificar el valor 
contable de los bienes cedidos afectados por las mismas.

Si los estatutos lo prevén y el socio cedente del goce tiene titularidad suficiente para 
autorizar la modificación, no podrá oponerse a la realización de la obra o mejora o a la 
constitución de la servidumbre. Cuando sea necesario para el normal aprovechamiento del 
bien afectado, la servidumbre se mantendrá, aunque el socio cese en la cooperativa o el 
inmueble cambie de titularidad, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar 
en el documento de constitución de la servidumbre. En todo caso, será de aplicación la 
facultad de variación recogida en el párrafo segundo del artículo 545 del Código Civil. Para la 
adopción de acuerdos relativos a lo establecido en este número, será necesario que la 
mayoría prevista en el número 1 del artículo 51 comprenda el voto favorable de socios que 
representen, al menos, el cincuenta por ciento de la totalidad de los bienes cuyo uso y 
disfrute haya sido cedido a la cooperativa.

5. Los estatutos podrán establecer normas por las que los socios que hayan cedido a la 
cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes, queden obligados a no transmitir a terceros 
derechos sobre dichos bienes que impidan el uso y aprovechamiento de los mismos por la 
cooperativa durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio.

6. El socio que causase baja obligatoria o voluntaria en la cooperativa, calificada de 
justificada, podrá transmitir sus aportaciones al capital social de la cooperativa a su cónyuge 
o persona unida a él o a ella por análoga relación de afectividad, ascendientes o 
descendientes, si estos son socios o adquieren la condición en el plazo de tres meses desde 
la baja de aquél.

Artículo 134.  Régimen económico.
1. Los estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, 

distinguiendo la que ha de realizar en su condición de cedente del goce de bienes y en la de 
socio trabajador o socia trabajadora.

2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del goce de bienes y de socio 
trabajador o socia trabajadora, cause baja en una de ellas, tendrá derecho al reembolso de 
las aportaciones realizadas en función de la condición en que cesa en la cooperativa, sea 
ésta la de cedente de bienes o la de socio trabajador o socia trabajadora.

3. Los socios, en su condición de socios trabajadores o socias trabajadoras, percibirán 
anticipos societarios de acuerdo con lo establecido para las cooperativas de trabajo 
asociado, y en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes a la 
cooperativa, percibirán, por dicha cesión, la renta usual en la zona para fincas análogas. Las 
cantidades percibidas por los mencionados anticipos societarios y rentas lo serán a cuenta 
de los resultados finales, en el ejercicio de la actividad económica de la cooperativa. A 
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efectos de lo establecido en el apartado 3.a) del artículo 87, tanto los anticipos societarios 
como las mencionadas rentas tendrán la consideración de gastos deducibles.

4. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las siguientes normas:
a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes incluidos en la 

explotación por títulos distintos a la cesión a la cooperativa del goce de los mismos por los 
socios, se imputarán a quienes tengan la condición de socios trabajadores o socias 
trabajadoras, de acuerdo con las normas establecidas para las cooperativas de trabajo 
asociado.

b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes cuyo goce ha sido 
cedido por los socios a la cooperativa, se imputarán a los socios en proporción a su 
respectiva actividad cooperativa, en los términos que se señalan a continuación:

1. La actividad consistente en la cesión a favor de la cooperativa del goce de las fincas 
se valorará tomando como módulo la renta usual en la zona para fincas análogas.

2. La actividad consistente en la prestación de trabajo por el socio será valorada 
conforme al salario del convenio vigente en la zona para su puesto de trabajo aunque 
hubiese percibido anticipos societarios de cuantía distinta.

5. La imputación de las pérdidas se realizará conforme a las normas establecidas en el 
número anterior. No obstante, si la explotación de los bienes cuyo goce ha sido cedido por 
los socios diera lugar a pérdidas, las que correspondan a la actividad cooperativizada de 
prestación de trabajo sobre dichos bienes, se imputarán en su totalidad a los fondos de 
reserva y, en su defecto, a los socios en su condición de cedentes del goce de bienes, en la 
cuantía necesaria para garantizar a los socios trabajadores o socias trabajadoras una 
compensación mínima igual al setenta por ciento de las retribuciones satisfechas en la zona 
por igual trabajo y, en todo caso, no inferior al importe del salario mínimo interprofesional.

Sección 6.ª De las cooperativas de viviendas

Artículo 135.  Objeto y ámbito.
1. Son aquéllas que tienen por objeto procurar a precio de coste, exclusivamente a sus 

socios, viviendas o locales, edificaciones e instalaciones complementarias, tanto nuevas 
como rehabilitadas. Asimismo pueden tener como objeto, incluso único, mejorar, conservar y 
administrar dichos inmuebles y los elementos comunes; crear y prestar servicios comunes a 
dichas edificaciones y a sus socios.

Las cooperativas de viviendas podrán adquirir, parcelar y urbanizar terrenos, y en 
general, desarrollar cuantas actividades y trabajos sean necesarios para el cumplimiento de 
su objeto social.

2. En consecuencia, podrán ser socios de estas cooperativas las personas físicas que 
necesiten alojamiento para sí o sus familiares, así como los entes públicos y entidades sin 
ánimo de lucro mercantil que precisen alojamiento para sus empleados o que precisen 
locales para desarrollar sus actividades. Cuando así lo prevean los estatutos, podrán 
igualmente ser socios las personas que cofinancien la vivienda o local, segundos aportantes, 
pero poseyendo entre ellas un voto por vivienda que ejercerá la persona que hayan decidido 
de común acuerdo y comunicado al consejo rector.

3. Las viviendas y locales promovidos por la cooperativa podrán, mediante cualquier 
título admitido en derecho, ser adjudicadas en propiedad a los socios o cedidos a los mismos 
para su uso y disfrute por ellos o sus familiares, con parentesco de primer grado de 
consanguinidad, ya sea de forma habitual, ya sea para descanso o vacaciones, ya sea como 
residencia de personas mayores o discapacitadas. Cuando la cooperativa retenga la 
propiedad de las viviendas o locales, los estatutos establecerán las normas a que han de 
ajustarse tanto el uso o disfrute por los socios o sus familiares como los demás derechos y 
obligaciones de estos y de la cooperativa, pudiéndose prever la posibilidad de cesión o 
permuta del derecho de uso y disfrute con socios de otras cooperativas de viviendas que 
tengan establecida esta posibilidad.

4. Las cooperativas de viviendas podrán enajenar o arrendar a terceros no socios, los 
locales comerciales y las instalaciones y edificaciones complementarias de su propiedad. La 
asamblea general acordará el destino del importe obtenido por la enajenación o 
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arrendamiento de los mismos. Excepcionalmente, en el caso de que, una vez finalizada la 
promoción y adjudicación de las viviendas a los socios, quedara alguna sin adjudicar, podrá 
ser adjudicada a una tercera persona no socia siempre que cumpla las condiciones objetivas 
que fijen los estatutos sociales y las específicas señaladas en los mismos para adquirir la 
condición de socio, y siempre que las viviendas a adjudicar no supongan más del 30 % del 
conjunto de viviendas de la promoción.

Dicha enajenación deberá ser sometida a comunicación del Registro de cooperativas. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación será causa de responsabilidad de los 
miembros del consejo rector, en los términos previstos en esta Ley.

Artículo 136.  Ámbito geográfico.
Las cooperativas de viviendas castellano-manchegas sólo podrán realizar promociones 

dentro del ámbito geográfico establecido estatutariamente, que no podrá exceder del 
territorio de la Comunidad de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
1 de la presente Ley.

Artículo 137.  Disposiciones específicas sobre los socios.
1. Para las cooperativas de vivienda no será de aplicación el régimen de prohibición del 

derecho de baja voluntaria previsto en el artículo 30 de esta Ley.
2. Son causas de baja justificada de los socios de las cooperativas de vivienda, además 

de las generales previstas en esta Ley y en los estatutos, las siguientes:
a) Los cambios del centro o lugar de trabajo del socio a un municipio alejado más de 

cuarenta kilómetros del emplazamiento de la promoción, cuando se trate de promociones 
destinadas a domicilio habitual.

b) Las situaciones de desempleo, grave enfermedad u otra severa circunstancia familiar 
o personal que impidan hacer efectivas las aportaciones comprometidas en la promoción.

c) Un retraso injustificado en la entrega de las viviendas que supere los treinta meses a 
la fecha prevista por la cooperativa o en todo caso que hubiera transcurrido al menos cinco 
años desde que el socio se inscribió en la cooperativa o en su caso en la promoción. En 
caso de baja no justificada el consejo rector podrá acordar las deducciones que se 
establezcan estatutariamente y que no podrán ser superiores al veinte por ciento de las 
cantidades entregadas por el socio en concepto de capital y al diez por ciento de las 
cantidades entregadas por el mismo para financiar el pago de las viviendas y locales.

3. Las cantidades a que se refiere el apartado anterior, así como las participaciones 
cooperativas suscritas por el socio, deberán reembolsarse a este en el momento en que sea 
sustituido en sus derechos y obligaciones por otro socio o por un tercero no socio cuya 
subrogación en la posición de aquel sea válida o, en todo caso, en el plazo de cinco años en 
el supuesto de expulsión y baja calificada como no justificada, y en el plazo máximo de 
dieciocho meses si ésta fuese justificada. Este plazo se reducirá a un año a favor de los 
herederos o legatarios del socio fallecido. En cuanto a los intereses por las cantidades 
aplazadas se aplicará lo establecido en el artículo 79.

4. Cuando las viviendas se construyan para su adjudicación en propiedad, los socios 
adjudicatarios de las mismas, dentro de una fase o promoción, estando al día en todos sus 
compromisos y obligaciones, tanto en los específicos de la fase como en la parte 
proporcional de las cargas comunes que les sean imputables, de acuerdo con los estatutos y 
el reglamento de régimen interno, y una vez transcurridos tres meses desde que la 
promoción cuente con todas las licencias y permisos exigibles, tendrán derecho a solicitar la 
entrega de las viviendas mediante escritura publica y, en caso contrario, a causar baja en la 
cooperativa que será calificada como justificada.

En cualquier caso, el consejo rector podrá promover la baja obligatoria justificada de los 
socios de una determinada fase cuyas viviendas y locales hubieran sido adjudicadas, previa 
liquidación de los derechos económicos financiados con sus aportaciones, y siguiendo el 
procedimiento previsto en los estatutos conforme a lo establecido en los artículos 27 y 29.

5. Cuando la cooperativa no tuviera viviendas o locales en promoción, habiendo 
adjudicado las mismas a sus socios, y gestione únicamente servicios comunes a los 
inmuebles, el consejo rector podrá dar de baja de oficio a los socios que hubieran transmitido 
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la propiedad de sus viviendas o locales, adquiriendo los nuevos propietarios la condición de 
socios siempre que lo soliciten conforme a lo establecido en el artículo 26 quedando 
subrogados los mismos en los derechos y obligaciones de los socios a los que sustituyan.

Artículo 138.  Disposiciones especificas sobre el órgano de administración.
1. La administración de las cooperativas de viviendas, a los efectos del artículo 55 de 

esta Ley, se conferirá a un consejo rector.
2. El consejo rector tendrá una composición variable, respetando los mínimos legales, e 

incorporara un representante de cada promoción o fase de forma automática sin necesidad 
de modificación estatutaria.

3. Los miembros del consejo rector no podrán utilizar el nombre de la cooperativa ni 
invocar su condición de miembros del consejo rector de la misma para la realización de 
operaciones por cuenta propia o de personas a ellos vinculadas., en los términos y requisitos 
previstos en el artículo 57 de esta Ley.

4. Las cooperativas de viviendas no podrán otorgar poderes relativos a la gestión 
empresarial a personas físicas que tengan una relación laboral o de servicios o sean 
parientes de los miembros del consejo rector, hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, o sean cónyuges o persona unida por análoga relación de afectividad 
de los mismos, ni a personas jurídicas de las que sea socio o participe alguno de los 
miembros del consejo rector, su cónyuge, o un pariente de estos comprendido en los grados 
antes mencionados, así como tampoco a quienes tuvieran una relación laboral o de servicios 
con las personas jurídicas en las que concurriera dicha circunstancia.

5. Ninguna persona podrá desempeñar simultáneamente el cargo de miembro del 
consejo Rector en más de una cooperativa de viviendas.

6. Los miembros del consejo rector de las cooperativas de viviendas en ningún caso 
podrán percibir remuneraciones o compensaciones por el desempeño del cargo, sin perjuicio 
de su derecho a ser resarcidos de los gastos que el desempeño del mismo les origine.

Artículo 139.  Construcciones por fases o promociones.
1. Si la cooperativa de viviendas desarrollase más de una promoción o fase separada, 

por acuerdo del órgano de administración, que deberá ser ratificado en la primera asamblea 
general que se celebre e inscrito en el Registro de Sociedades Cooperativas de Castilla-La 
Mancha, con indicación de la localización prevista, estará obligada a dotar a cada una de 
ellas, incluida la promoción inicial no terminada, de autonomía de gestión y de un patrimonio 
separado, para lo que deberá contar con una contabilidad independiente para cada fase o 
promoción, sin perjuicio de la general de la cooperativa, individualizando todos los 
justificantes de cobros o pagos que no sean generales. Cada fase se identificará con una 
denominación específica que deberá figurar de forma clara y destacada en toda la 
documentación relativa a la misma, incluidos permisos o licencias administrativas y cualquier 
contrato celebrado. En la inscripción en el Registro de la Propiedad de los terrenos o solares 
se hará constar la fase a la que están destinados, y si ese destino se acordase con 
posterioridad a su adquisición se hará constar por nota marginal a solicitud del representante 
de la cooperativa.

2. Deberán constituirse por cada fase juntas especiales de socios, cuya regulación 
deberá contener los estatutos, siempre respetando las competencias propias de la asamblea 
general sobre las operaciones y compromisos comunes de la cooperativa y sobre lo que 
afecte a más de un patrimonio separado o a los derechos u obligaciones de los socios no 
adscritos a la fase respectiva. La convocatoria de las juntas se hará en la misma forma que 
las de las asambleas generales.

En el libro de socios de la cooperativa, legalizado por el Registro, se deberá anotar la 
promoción en la que están incluidos. La junta especial será presidida conforme a lo previsto 
para las juntas preparatorias de la asamblea de delegados. Para documentar los acuerdos 
deberá existir un libro de actas legalizado por el Registro. Si los estatutos lo prevén, las 
juntas especiales actuaran como juntas preparatorias.

3. Los bienes y derechos que integren el patrimonio debidamente contabilizado de una 
determinada promoción o fase separada no responderán de las deudas de las restantes.
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Artículo 140.  Auditoría.
1. Las cooperativas de viviendas, antes de presentar las cuentas anuales para su 

aprobación a la asamblea general, deberán someterlas a auditoría, en los ejercicios 
económicos en que se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Que la cooperativa tenga en promoción, entre viviendas y locales, un número superior 
a veinte.

b) Cualquiera que sea el número de viviendas y locales en promoción, cuando 
correspondan a distintas fases, o cuando se construyan en distintos bloques que 
constituyan, a efectos económicos, promociones diferentes.

c) Que la cooperativa haya otorgado poderes relativos a la gestión empresarial a 
personas físicas o jurídicas, distintas de los miembros del órgano de administración.

d) Cuando lo prevean los estatutos o lo acuerde la asamblea general.
e) Cuando concurran los demás supuestos previstos en el artículo 96.
2. La obligación regulada en este artículo subsistirá mientras no se produzca la 

adjudicación o cesión de las viviendas o locales.

Artículo 141.  Garantías especiales.
1. Los estatutos de las cooperativas de vivienda deberán incluir al menos las siguientes 

medidas de participación, información y control por parte de los socios:
a) Ámbito geográfico de actuación cooperativa, que no podrá ser superior al del territorio 

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
b) La obligatoriedad de garantizar mediante aval o seguro las cantidades que los socios 

entreguen a la cooperativa para financiar la construcción de las viviendas.
c) La convocatoria de todas las asambleas generales, salvo las universales, por un 

medio que asegure la recepción de la convocatoria por los socios con una anticipación no 
inferior a diez días hábiles, y para las asambleas extraordinarias y juntas especiales de 
socios el plazo será de siete días hábiles.

d) Determinación de la minoría de socios de una promoción o, en su caso, de la 
cooperativa, de al menos el cuarenta por ciento, que podrá solicitar motivadamente, con 
cargo a la cooperativa y una vez al año, la elaboración de un informe por consultores 
externos, en las áreas urbanísticas, financiera, jurídica, cooperativa o cualquier otra 
relevante para el mejor desarrollo del objeto social de la entidad. Tales personas expertas no 
podrán ser socios ni estar vinculadas directa o indirectamente con ellos ni con los 
administradores/as independientes, auditores/as, apoderados/as, gestores y profesionales 
con los que la cooperativa haya contratado cualesquiera prestaciones o servicios necesarios 
para la promoción de las viviendas.

e) Por acuerdo de dos tercios de la asamblea general el establecimiento y regulación en 
las promociones de doscientas o más viviendas, de sendos comités, financiero y de obras, 
ambos de carácter externo, para el seguimiento de las actividades de la cooperativa en 
ambas vertientes, debiendo evacuar informe en la correspondiente junta especial cuando en 
el desarrollo de la promoción adviertan modificaciones sustanciales sobre los proyectos 
arquitectónicos o financieros iniciales. En las promociones con más de cien viviendas y 
menos de doscientas, deberán constituirse un solo comité que asumirá ambas funciones.

f) La incompatibilidad para desempeñar simultáneamente el cargo de miembro del 
órgano de administración en otra cooperativa de viviendas, así como que el ejercicio del 
cargo será gratuito, sin perjuicio de su derecho a ser resarcido por los gastos que se le 
originen.

2. Con carácter previo al ingreso de cantidades por los socios para financiar la 
promoción a la que estén adscritos, ésta deberá estar definida y dotada de unas reglas 
básicas denominadas «normas de la promoción» que tendrá como contenido mínimo el 
siguiente:

a) La denominación específica de la promoción.
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b) El término municipal, la localización dentro del mismo y extensión aproximada de los 
terrenos sobre los que se edificarán las viviendas, ordenanza que les afecte, y en sus caso 
indicación de la existencia de superficie comercial o de otros usos diferentes al residencial.

c) El tipo constructivo o clase de viviendas a promover.
d) En su caso, el régimen de protección al que se pretendan acoger las viviendas con la 

mención de las normas jurídicas reguladoras.
e) El estudio financiero previsto para el desarrollo de la promoción.
f) El calendario previsto de actuaciones que señalará los hitos más relevantes de la 

promoción: adquisición de terrenos; aprobación del planeamiento correspondiente; 
urbanización de los terrenos; obras de edificación y su finalización.

g) Requisitos y formalidades exigidas a los socios, así como compromisos económicos y 
calendario de ingresos a efectuar por los mismos.

h) El sistema de elección de las viviendas, locales y anexos por los socios.
i) La eventual existencia de compromisos previos de la cooperativa con terceras 

personas o empresas, indicando, en su caso, los términos más importantes de los acuerdos, 
como las funciones a desarrollar, y los parámetros fijados para su retribución.

Artículo 142.  Transmisión de derechos.
Los estatutos podrán regular los derechos de tanteo y retracto de la cooperativa en el 

supuesto de transmisión de la propiedad de las viviendas a personas que no sean socios. El 
periodo para ejercer dichos derechos, en todo caso, no podrá ser superior a cinco años 
desde la elevación a escritura pública de la transmisión de la vivienda.

Artículo 143.  Socios no adscritos a ninguna promoción.
De acuerdo con los estatutos, en las cooperativas de viviendas podrán existir socios no 

adscritos a una promoción, que tendrán de modo general los derechos y obligaciones que se 
prevean en los estatutos de acuerdo con lo establecido en esta Ley para los socios incluidos 
en el supuesto regulado en el último párrafo del apartado 1 del artículo 25. Además 
específicamente tendrán derecho preferente para adscribirse a las nuevas promociones que 
se pudieran iniciar, y en las promociones ya iniciadas y completas sólo tendrán derecho a 
sustituir a un socio que pretenda darse de baja en la promoción o en la cooperativa si así lo 
establecen los estatutos, garantizándose en todo caso la preferencia de los descendientes y 
ascendientes del transmitente, así como del cónyuge separado o divorciado en aplicación de 
sentencia o convenio judicial.

Sección 7.ª De las cooperativas de consumidores y usuarios

Artículo 144.  Concepto y caracteres.
1. Son cooperativas de consumidores y usuarios las que tienen por objeto el suministro 

de bienes y servicios adquiridos a terceros o producidos por sí mismas, para el uso y 
consumo de los socios y de quienes conviven con ellos, incluyendo las actividades de tiempo 
libre, así como acciones en formación, defensa y promoción de los derechos de 
consumidores/as y usuarios/as.

Pueden ser socios de estas cooperativas, las personas físicas y las entidades u 
organizaciones que tengan el carácter de destinatarios finales.

2. El suministro de bienes y servicios de la cooperativa a sus socios tendrá la 
consideración de operaciones societarias internas, al actuar aquella como consumidor 
directo de carácter conjunto o comunitario.

Sección 8.ª De las cooperativas de seguros

Artículo 145.  Concepto y caracteres.
Son cooperativas de seguros las que tienen por objeto el ejercicio de la actividad 

aseguradora y de producción de seguros, en los ramos y con los requisitos establecidos en 
la legislación del seguro y, con carácter supletorio, por la presente Ley.
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Sección 9.ª De las cooperativas sanitarias

Artículo 146.  Concepto y caracteres.
La actividad sanitaria podrá ser objeto de una cooperativa de trabajo asociado, de 

consumo directo de la asistencia sanitaria, o bien de una cooperativa de seguros. En todo 
caso las cooperativas sanitarias deberán someterse al régimen propio de su actividad y a la 
peculiar regulación de su clase de cooperativa.

Sección 10.ª De las cooperativas de enseñanza

Artículo 147.  Concepto y caracteres.
1. Son cooperativas de enseñanza las que desarrollan actividades docentes, en sus 

distintos niveles y modalidades, en cualquier rama del saber o de la formación técnica, 
artística, deportiva u otras. Podrán realizar también actividades conexas o que faciliten las 
actividades docentes, como complementarias de la principal.

2. Tendrán la consideración de cooperativas de enseñanza de trabajo asociado las 
integradas por personal docente y no docente, así como por el personal de administración y 
servicios, resultándoles de aplicación las normas establecidas en la presente Ley para las 
cooperativas de trabajo asociado.

3. Cuando la cooperativa asocie a los padres de los alumnos/as, los alumnos/as o sus 
representantes legales, se considerará como cooperativa de enseñanza de consumidores y 
usuarios, resultándole de aplicación las normas establecidas en la presente Ley para las 
cooperativas de consumidores y usuarios.

4. Cuando la cooperativa de enseñanza esté integrada por quienes imparten la 
enseñanza y de personal no docente y por quienes reciben las prestaciones docentes o los 
representantes de los alumnos/as, podrá tener el carácter de cooperativa integral, si así lo 
prevén los estatutos.

Sección 11.ª De las cooperativas de iniciativa social y de integración social

Artículo 148.  Cooperativas de iniciativa social.
1. Son cooperativas de iniciativa social las que, sin ánimo de lucro, tienen por objeto la 

prestación de todo tipo de servicios sociales, públicos o privados, mediante la realización de 
actividades sanitarias, educativas, culturales u otras de naturaleza social.

Quedan excluidos los servicios sociales que requieran el ejercicio de autoridad pública. 
En la denominación de estas cooperativas figurará, además, la indicación «Iniciativa Social».

2. Las Administraciones o entidades públicas podrán participar en calidad de socios en la 
forma que estatutariamente se establezca.

3. Resultará de aplicación a estas cooperativas lo previsto en la presente Ley para las 
cooperativas de trabajo asociado.

Artículo 149.  Cooperativas de integración social.
1. Son cooperativas de integración social aquéllas que, sin ánimo de lucro, están 

constituidas mayoritariamente por personas con discapacidad física, intelectual, sensorial o 
cualquier otro colectivo con dificultades de integración social, así como por sus tutores o 
personal de atención, y tendrán como finalidad promover la integración social de sus socios.

2. Podrán adoptar la forma de cooperativas de consumidores cuando tengan por objeto 
proporcionar a sus socios bienes y servicios de consumo general o específico, para su 
subsistencia, desarrollo, asistencia o integración social.

Cuando tengan por objeto organizar, canalizar, promover y comercializar la producción 
de los productos o servicios del trabajo de los socios, adoptarán la forma de cooperativas de 
trabajo asociado.

3. Podrán ser socios de estas cooperativas el personal de atención, las administraciones 
y entidades públicas, y las entidades privadas cuya normativa o estatutos prevean o 
permitan la financiación u otra forma de colaboración en el desarrollo de las actividades de 
tales cooperativas.
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Estos socios institucionales, además de ejercitar los derechos y obligaciones previstos 
en los estatutos de la cooperativa, designarán un representante técnico que será miembro 
del órgano de administración.

4. El límite de socios temporales previsto en el artículo 23 no será de aplicación a estas 
cooperativas, cuando pertenezcan a cualquiera de los colectivos relacionados en el número 
uno del presente artículo.

Artículo 150.  Calificación como cooperativas sin ánimo de lucro.
Las cooperativas de iniciativa social y las de integración social podrán ser calificadas e 

inscritas como cooperativas sin ánimo de lucro cuando, cumpliendo los requisitos que se 
determinan en sus respectivas regulaciones, recojan expresamente en sus estatutos:

a) Que los excedentes o beneficios que puedan producirse en un ejercicio económico, en 
ningún caso serán repartidos entre los socios, y se destinarán a la consolidación de la 
cooperativa y la creación de empleo.

b) El desempeño de los cargos del órgano de administración será de carácter gratuito, 
sin perjuicio de las compensaciones económicas procedentes por los gastos en los que 
puedan incurrir los consejeros en el desempeño de sus funciones.

c) Las aportaciones obligatorias y voluntarias de los socios al capital social no podrán 
devengar un interés superior al legal del dinero, sin perjuicio de la posible actualización de 
las mismas.

d) Las retribuciones de los socios trabajadores y socias trabajadoras y de los 
trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena no podrán superar el ciento cincuenta por 
ciento de las retribuciones que, en función de la actividad y categoría profesional, establezca 
el convenio colectivo aplicable a la actividad que desarrolle.

El incumplimiento de cualquiera de los anteriores requisitos determinará la pérdida de la 
condición de cooperativa sin ánimo de lucro, y se regirá por lo dispuesto con carácter 
general para la clase de cooperativa de que se trate.

Sección 12.ª De las cooperativas de crédito

Artículo 151.  Cooperativas de crédito.
1. Son cooperativas de crédito aquellas que tienen por objeto servir a las necesidades 

financieras de sus socios y de terceros, mediante el ejercicio de las actividades y los 
servicios propios de las entidades de crédito. Estas cooperativas prestarán especial interés a 
las operaciones cooperativizadas con sus socios.

2. Las cooperativas de crédito se regirán por las normas básicas del Estado que afecten 
específicamente a este tipo de cooperativas o a las entidades de crédito en general, así 
como por las normas que apruebe la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en el 
ámbito de sus competencias sobre cooperativas de crédito, y en lo no previsto por dichas 
normas, será de aplicación la presente Ley.

3. Las cooperativas de crédito podrán utilizar la denominación «caja rural», cuando su 
objeto estatutario y operativo preferente sea la prestación de servicios financieros dirigidos 
hacia el medio rural, sin distinción de personas y entidades.

4. Sólo podrán utilizar la denominación «cooperativas de crédito», «caja rural» u otras 
análogas aquellas cooperativas reguladas en este artículo, con los condicionantes y 
requisitos establecidos en el mismo o en las normas que les resulten de aplicación.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha desarrollará el régimen legal de las 
cooperativas de crédito en lo que corresponda a su competencia y, a través de la Consejería 
competente en materia de economía ejercerá las funciones que la normativa le atribuya, sin 
perjuicio de las facultades que correspondan en la materia a otras instituciones.
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Sección 13.ª De las cooperativas mixtas

Artículo 152.  Objeto y normas aplicables.
1. Son cooperativas mixtas aquéllas en las que existen socios cuyo derecho de voto en 

la asamblea general se podrá determinar, de modo exclusivo o preferente, en función del 
capital aportado en las condiciones establecidas estatutariamente, que estará representado 
por medio de títulos o anotaciones en cuenta, sometidos a la legislación reguladora del 
mercado de valores.

2. En estas cooperativas el derecho de voto en la asamblea general respetará la 
siguiente distribución:

a) Al menos el cincuenta y uno por ciento de los votos se atribuirá, en la proporción que 
definan los estatutos, a socios cuyo derecho de voto viene determinado en el artículo 49 de 
esta Ley.

b) Una cuota máxima, según determinen los estatutos, del cuarenta y nueve por ciento 
de los votos se distribuirá en partes sociales con voto, que, si los estatutos lo prevén, podrán 
ser libremente negociables en el mercado.

Los estatutos podrán reconocer un derecho de preferencia a los socios a que se refiere 
la letra a) anterior.

c) En ningún caso la suma total de los votos asignados a las partes sociales con voto y a 
los socios colaboradores podrá superar el cuarenta y nueve por ciento del total de votos 
sociales de la cooperativa.

3. En el caso de las partes sociales con voto, tanto los derechos y obligaciones de sus 
titulares, como el régimen de las aportaciones se regularán por los estatutos y, 
supletoriamente, por lo dispuesto en la legislación de sociedades anónimas para las 
acciones.

4. La participación de cada uno de los dos grupos de socios en los excedentes anuales a 
distribuir, sean positivos o negativos, se determinará en proporción al porcentaje de votos 
que cada uno de los dos colectivos ostente según lo previsto en el número 2.

Los excedentes imputables a los poseedores de partes sociales con voto se distribuirán 
entre ellos en proporción al capital desembolsado. Los excedentes imputables a los 
restantes socios se distribuirán entre estos según los criterios generales definidos en esta 
Ley.

5. La validez de cualquier modificación autorreguladora que afecte a los derechos y 
obligaciones de alguno de los colectivos de socios, requerirá el consentimiento mayoritario 
del grupo correspondiente, que podrá obtenerse mediante votación separada en la asamblea 
general.

Sección 14.ª De las cooperativas integrales

Artículo 153.  Cooperativas integrales.
Son aquéllas cuyas actividades cooperativizadas cumplen finalidades propias de varias 

clases de cooperativas.
Estatutariamente se estructurará la organización de las distintas actividades, 

observando, en todo caso, lo regulado para cada una de ellas.
En los órganos sociales de estas cooperativas existirá siempre representación de cada 

una de las actividades que integran la cooperativa.
Los estatutos sociales podrán prever el sistema de voto ponderado, de acuerdo con los 

criterios establecidos en apartado séptimo del artículo 49 de esta Ley.
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CAPÍTULO II
De las cooperativas de segundo o ulterior grado

Artículo 154.  Objeto y características.
1. La cooperativa de segundo o de ulterior grado tiene por objeto completar, promover, 

coordinar, reforzar o integrar la actividad económica de las entidades miembros y del grupo 
resultante en el sentido y con la extensión que establezcan los estatutos.

Los estatutos deberán incluir la enumeración de las facultades esenciales que, por ser 
precisas para el desarrollo del objeto social, quedan transferidas a los órganos de la 
cooperativa; tales facultades tendrán la misma permanencia que el propio objeto social y su 
ejercicio no podrá ser revisado ante los órganos de las sociedades integradas, sin perjuicio 
de la tutela judicial que, en su caso, proceda.

Cuando la cooperativa se constituya con fines de integración empresarial, los estatutos 
determinarán las áreas de actividad empresarial integradas, las bases para el ejercicio de la 
dirección unitaria del grupo y las características de este.

2. Los estatutos regularán, además, las materias o áreas respecto de las cuales las 
propuestas de las entidades asociadas serán meramente indicativas, y no vinculantes, para 
la cooperativa de segundo o ulterior grado. En caso de duda al respecto se presumen 
transferidas a esta cooperativa todas las facultades directamente relacionadas con su objeto 
social, teniendo prioridad los acuerdos e instrucciones de la misma frente a las decisiones de 
cada una de las entidades agrupadas.

3. Los estatutos podrán calificar a estas cooperativas conforme a la clasificación prevista 
en el artículo 121.1, siempre que todas las cooperativas socias pertenezcan a la misma 
clase.

Artículo 155.  Socios, órganos y derecho de voto.
1. Podrán ser socios de estas sociedades, además de las cooperativas de grado inferior 

y los socios de trabajo de aquéllas, cualquier persona física o jurídica, de naturaleza pública 
o privada, así como las comunidades de bienes siempre que exista la necesaria 
convergencia de intereses o necesidades y que los estatutos no lo prohíban. En ningún caso 
el conjunto de estos socios de carácter no cooperativo podrá ostentar más del cuarenta y 
nueve por ciento del total de los votos existentes en la cooperativa de segundo o ulterior 
grado; los estatutos podrán establecer un límite inferior. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, estas cooperativas podrán admitir socios colaboradores con arreglo a lo 
establecido en esta Ley.

2. La admisión de cualquier socio que no sea cooperativa requerirá acuerdo favorable 
del consejo rector por mayoría de al menos dos tercios de los votos presentes y 
representados, salvo previsión de otra mayoría en los estatutos, que también podrá regular 
períodos de vinculación provisional o a prueba de hasta dos años.

3. El socio que pretenda darse de baja habrá de cursar un preaviso de al menos un año, 
y antes de su efectiva separación estará obligado a cumplir las obligaciones contraídas con 
la cooperativa de segundo o ulterior grado o a resarcirla económicamente, si así lo decide el 
consejo rector.

4. En la asamblea general, cada socio persona jurídica será representado por quien 
ostente la representación legal de la misma o por un número de representantes proporcional 
al derecho de voto que le corresponda.

Las personas físicas que representen a personas jurídicas en el consejo rector, 
interventores, comité de recursos o liquidadores, no podrán representarlas en la asamblea 
general de la cooperativa de segundo o ulterior grado, pero deben asistir a la misma con voz 
y sin voto, excepto cuando en su composición las entidades socios estén representadas por 
varios miembros. Las comunidades de bienes serán representadas por la persona que estas 
designen.

5. Las cooperativas de segundo o ulterior grado serán administradas por un consejo 
rector que tendrá un número máximo de quince miembros, y en él estarán representadas, 
directa o indirectamente, todas las entidades socias.
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Si éstas fuesen más de quince, las que tengan menor número de votos deberán 
agruparse a efectos de designar sus representantes, observando las previsiones estatutarias 
o reglamentarias internas al respecto.

El derecho de voto en el seno del Consejo podrá ser proporcional a la actividad 
cooperativizada o al número de socios de la entidad o entidades a las que representan los 
consejeros, con el límite señalado en el artículo 49.2.d).

Si lo prevén los estatutos, las personas integrantes del consejo rector podrán designar, 
entre personas capacitadas, sean o no socios de alguna cooperativa del grupo, hasta un 
tercio de los miembros del consejo rector.

Artículo 156.  Régimen económico y normativa supletoria.
1. Las aportaciones obligatorias al capital social de una cooperativa de segundo o ulterior 

grado se realizarán en función de la actividad cooperativizada comprometida por cada socio.
2. La distribución de resultados, tanto si son positivos como si registran pérdidas, se 

acordará en función de la actividad cooperativizada comprometida estatutariamente, una vez 
realizado la imputación que proceda a los fondos de reserva y, en su caso, al Fondo de 
Formación y Promoción.

3. Estatutariamente se fijarán los criterios o módulos que definen la actividad 
cooperativizada.

4. Las cooperativas de segundo o ulterior grado podrán transformarse en cooperativas 
de primer grado, quedando absorbidas las cooperativas socios mediante el procedimiento 
establecido en la presente Ley.

Las cooperativas socios, así como los socios de estas, disconformes con los acuerdos 
de transformación y absorción, podrán separarse mediante escrito dirigido al consejo rector 
de las cooperativas de segundo grado o primer grado, según proceda, en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de publicación del anuncio de transformación y absorción.

5. En caso de disolución con liquidación de una cooperativa de segundo o ulterior grado, 
el activo sobrante será distribuido entre los socios en proporción al importe del retorno 
percibido en los últimos cinco años o, para las cooperativas cuya duración hubiese sido 
inferior a este plazo, desde su constitución. En su defecto, se distribuirá en proporción a la 
participación de cada socio en la actividad cooperativizada o, en su caso, al número de 
miembros de cada entidad agrupada en aquella cooperativa.

6. En lo no previsto por los artículos anteriores de esta sección, se estará a lo 
establecido en los estatutos y en el reglamento de régimen interno y, en su defecto, en 
cuanto lo permita la específica función y naturaleza de las cooperativas de segundo o ulterior 
grado, a lo establecido en la presente Ley sobre cooperativas de primer grado.

CAPÍTULO III
Otras modalidades de colaboración económica

Artículo 157.  Otras modalidades de colaboración económica.
1. Las cooperativas de primer y de segundo o ulterior grado podrán constituir 

sociedades, agrupaciones, consorcios, grupos cooperativos, uniones entre sí, o con otras 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, y formalizar convenios o acuerdos, para el 
mejor cumplimiento de su objeto social y para la defensa de sus intereses.

También podrán ser socios colaboradores aquellas cooperativas con las que se 
suscribiese un acuerdo de colaboración intercooperativa, de conformidad a lo previsto en el 
párrafo primero del primer párrafo del artículo 25 de la presente Ley.

2. Las cooperativas podrán suscribir con otras acuerdos intercooperativos en orden al 
cumplimiento de sus objetos sociales. En virtud de los mismos, la cooperativa y sus socios 
podrán realizar operaciones de suministro, entregas de productos o servicios en la otra 
cooperativa firmante del acuerdo, teniendo tales hechos la misma consideración que las 
operaciones cooperativizadas con los propios socios.

Los resultados obtenidos de estas operaciones tendrán el carácter y destino de 
resultados cooperativos.
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TÍTULO III
De la Administración Autonómica y las cooperativas

Artículo 158.  Principios generales.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha reconoce de interés general la 

promoción y el desarrollo de las cooperativas y de sus estructuras de integración económica 
y representativa, cuya libertad y autonomía garantiza.

En este marco, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fomentará la actividad 
que desarrollen las cooperativas, a través de medidas que favorezcan la inversión 
empresarial, la creación de empleo, la elevación del nivel de formación profesional y 
preparación técnica de los socios y el asociacionismo cooperativo.

2. La correspondiente actuación se llevará a cabo a través de la Consejería competente 
en materia de trabajo, a la que se dotará de recursos y servicios necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las competencias de otras Consejerías en 
función de la actividad empresarial que desarrollen las cooperativas para el cumplimiento de 
su objeto social.

Artículo 159.  Inspección.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de trabajo la función inspectora 

sobre las cooperativas de Castilla-La Mancha, en lo que respecta al cumplimiento de la 
presente Ley y de sus normas de desarrollo y aplicación.

2. El personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha que tenga asignadas las funciones de control e inspección en cuanto al 
cumplimiento de la legislación cooperativa tendrá, a todos los efectos, la consideración de 
agentes de la autoridad, y en el ejercicio de sus funciones estarán facultados para entrar en 
los locales de las cooperativas, así como para requerir las actuaciones y examinar los 
documentos que consideren precisos para el cumplimiento de su misión.

3. Los representantes legales de las cooperativas y el responsable de los locales y 
actividades de aquéllas en el momento de la inspección estarán obligados a facilitar a los 
inspectores e inspectoras el acceso a los locales, así como el examen de los libros, registros 
y documentos que se soliciten por los mismos.

4. El personal funcionario actuante, una vez finalizada su actuación inspectora, valorados 
sus resultados, y constatada, en su caso, la existencia de hechos constitutivos de infracción 
podrá extender acta de infracción por la comprobación de hechos tipificados en esta Ley o 
por obstrucción a su labor o, asimismo, podrá limitarse a formular advertencias o 
recomendaciones encaminadas al efectivo cumplimiento de las disposiciones cuya vigilancia 
tiene encomendada.

Artículo 160.  Infracciones administrativas.
1. Las cooperativas son sujetos responsables de las acciones y omisiones contrarias a 

esta Ley y sus normas de desarrollo y a los estatutos, sin perjuicio de las responsabilidades 
personales exigibles a los miembros del órgano de administración, y en su caso, 
interventores y liquidadores.

2. Las infracciones en materia cooperativa se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Son infracciones leves:
a) No acreditar a los socios sus aportaciones al capital social en la forma prevista en la 

presente Ley.
b) No llevar en orden y al día los libros sociales o de contabilidad, por tiempo inferior a 

seis meses, contados desde el último asiento practicado.
c) No formular los interventores/as, cuando proceda, su informe sobre las cuentas 

anuales, en los plazos establecidos.
d) Cualesquiera otras que afecten a obligaciones de carácter formal o documental y que 

no están tipificadas por la presente Ley como graves o muy graves.
4. Son infracciones graves:
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a) Incumplir las normas legales o estatutarias sobre convocatoria de la asamblea general 
ordinaria, sobre renovación de los cargos sociales y sobre convocatoria de asamblea general 
extraordinaria, en los casos que deba hacerse.

b) No inscribir en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha, en los plazos 
señalados, los acuerdos sociales cuya inscripción o comunicación sea obligatoria.

c) Transgredir los derechos de los socios en materia de información; como elector y 
elegible para los cargos de los órganos sociales; a participar con voz y voto en la asamblea 
general y en la actividad empresarial que desarrolla la cooperativa sin ninguna 
discriminación.

d) No dotar los fondos obligatorios en los términos establecidos en esta Ley, o aplicarlos 
a fines distintos a los previstos en la misma, o imputar las pérdidas incumpliendo las 
disposiciones legales, estatutarias o los acuerdos de la asamblea general.

e) Incumplir la obligación de depositar en el Registro de Cooperativas las cuentas 
anuales.

f) Carecer de los libros sociales obligatorios, o llevarlos con un retraso igual o superior a 
seis meses, o no conservarlos durante el período de tiempo exigido por esta Ley.

g) Incumplir las normas establecidas sobre participación del personal asalariado de la 
cooperativa en el consejo rector o en los excedentes disponibles.

h) La resistencia o negativa a la labor inspectora acreditada mediante la correspondiente 
acta de obstrucción.

i) Superar los límites legales en contratación de personal asalariados.
5. Son infracciones muy graves:
a) La transgresión de los principios cooperativos reconocidos en esta Ley, o la utilización 

de la cooperativa para encubrir finalidades ajenas a estas entidades, o para obtener 
injustificadamente subvenciones o bonificaciones fiscales.

b) Aplicar cantidades del fondo de formación y promoción a finalidades distintas de las 
previstas legalmente.

c) No someter las cuentas a auditoría externa cuando resulte obligatorio por ley o por los 
estatutos.

d) Asignar retornos cooperativos a quien no tenga la condición de socio, o con criterio 
distinto al de su participación en las actividades cooperativizadas.

e) Distribuir entre los socios los fondos sociales irrepartibles, o el activo sobrante, en el 
supuesto de liquidación de la cooperativa.

f) El pago a los socios de intereses superiores al límite establecido en esta Ley.
6. La acción de responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en la 

presente Ley caduca a los seis meses a partir de la fecha en que la Administración tuvo 
conocimiento de la comisión de las mismas, si ésta no ordena la instrucción de expediente 
sancionador en ese plazo, y, en todo caso, prescribe al año las infracciones leves, a los dos 
años las graves y a los tres años las muy graves, desde la fecha en la que se hayan 
producido o cometido las infracciones.

Artículo 161.  Sanciones y procedimiento.
1. Las infracciones se graduarán a los efectos de su correspondiente sanción en grado 

mínimo, medio y máximo, en función de la negligencia e intencionalidad, falsedad, 
incumplimiento de las advertencias previas y requerimientos de la inspección, número de 
socios afectados, perjuicio causado, repercusión social y capacidad económica o volumen 
de negocio de la cooperativa.

Cuando no se estime relevante a estos efectos ninguna de las circunstancias 
anteriormente señaladas, la sanción se impondrá en el grado mínimo en su cuantía inferior.

2. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 300 a 600 euros; las graves, con 
multa de 601 a 3.000 euros: y las muy graves, con multa de 3.001 a 30.000 euros, o con la 
descalificación de la cooperativa, regulada en el artículo siguiente.

Si se apreciase reincidencia se aplicará el doble de la sanción económica 
correspondiente. Existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo y 
calificación que la que motivó una sanción anterior en el término de un año desde la 
comisión de la misma; en tal supuesto la resolución sancionadora habrá de ser firme.
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3. Las infracciones a la legislación cooperativa serán objeto de sanción administrativa, 
previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de responsabilidades civiles, 
penales y de otro orden a que puedan dar lugar.

4. La competencia para la imposición de sanciones corresponderá:
a) A la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en 

materia de trabajo, hasta 6.000 euros, cuando la cooperativa figure inscrita en los 
correspondientes registros provinciales.

b) A la persona titular de la Dirección General competente en materia de trabajo, desde 
6.001 a 18.000 euros.

c) A la persona titular de la Consejería competente en materia de trabajo, desde 18.001 
a 30.000 euros.

En el supuesto de pluralidad de infracciones recogidas en único expediente sancionador, 
será órgano competente para imponer la sanción por la totalidad de dichas infracciones el 
que lo sea para imponer la de mayor cuantía.

Artículo 162.  Descalificación de la cooperativa.
1. Podrán ser causa de descalificación de una cooperativa:
a) Las señaladas en el artículo 110.1 de la presente Ley, a excepción de las previstas en 

sus letras a) y b).
b) La comisión de cualquier infracción calificada como muy grave, cuando provoque o 

pueda provocar importantes perjuicios económicos o sociales, o suponga vulneración 
esencial de los principios cooperativos.

2. Una vez que la Consejería competente en materia de trabajo tenga conocimiento de 
que una cooperativa está incursa en alguna causa de descalificación, requerirá a la misma 
para que la subsane en un plazo no superior a seis meses desde la notificación o, en su 
caso, la publicación de dicho requerimiento en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha». El 
incumplimiento de lo requerido originará la incoación del expediente de descalificación.

3. El procedimiento de descalificación se ajustará a las normas reguladoras del 
procedimiento administrativo común, con las siguientes particularidades:

a) Será competente para acordar la descalificación la persona titular de la Consejería 
competente en materia de trabajo, mediante resolución motivada, previa audiencia de la 
cooperativa afectada e informe del Consejo Regional de Economía Social de Castilla-La 
Mancha, que deberá emitirlo en el plazo de treinta días, teniéndose por evacuado si no lo 
hubiese cumplimentado en el plazo indicado.

b) En la audiencia de la cooperativa se personarán los administradores o, en su defecto, 
un número de socios no inferior a tres. Cuando no se produjese esta comparecencia, el 
trámite se cumplirá mediante la correspondiente publicación en el «Diario Oficial de Castilla-
La Mancha».

c) La resolución administrativa de descalificación será revisable en vía judicial, y, si se 
recurriera, no será ejecutiva en tanto no recaiga sentencia firme.

4. La descalificación, una vez firme, surtirá efectos registrales de oficio e implicará que la 
cooperativa debe disolverse o transformarse en el plazo de seis meses desde que sea 
ejecutiva la resolución administrativa.

Transcurrido dicho plazo, la descalificación implicará la disolución forzosa de la 
cooperativa, realizándose en cualquier caso las operaciones de disolución, liquidación y 
extinción de la cooperativa por los administradores/as o liquidadores/as de la misma. Desde 
ese momento, el órgano de administración, la persona titular de la gerencia y, en su caso, los 
liquidadores responderán personal y solidariamente, entre sí y con la cooperativa, de las 
deudas sociales.
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TÍTULO IV
Del asociacionismo cooperativo

Artículo 163.  Principios generales.
1. Para la defensa y promoción de sus intereses, las cooperativas podrán asociarse libre 

y voluntariamente en asociaciones, uniones, federaciones y confederaciones de 
cooperativas, sin perjuicio de poder acogerse a cualquier otra fórmula asociativa, de acuerdo 
con la legislación reguladora del derecho de asociación.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha adoptará las medidas necesarias 
para fomentar el asociacionismo de las entidades cooperativas y las relaciones de 
intercooperación.

Artículo 164.  Uniones, federaciones y confederaciones.
1. Las uniones de cooperativas estarán constituidas al menos por cinco cooperativas de 

la misma clase, y podrán formar parte de las mismas las cooperativas de segundo grado 
integradas mayoritariamente por cooperativas de la misma clase.

En las uniones de cooperativas agroalimentarias podrán también asociarse las 
sociedades agrarias de transformación y las entidades que asocian a agrupaciones de 
productores agrarios. Las cooperativas inscritas en el Registro de Cooperativas de Castilla-
La Mancha y con actividad económica acreditada, que pertenezcan a clases que no cuenten 
con un número mínimo de sociedades necesario para la constitución de una unión, podrán 
asociarse entre sí con independencia de su número y de la clase a que pertenezcan.

2. Dos o más uniones podrán constituir federaciones de cooperativas.
3. Podrán incluir en su denominación la referencia a un determinado ámbito geográfico o 

a una determinada actividad o sector, aquellas uniones o federaciones que acrediten asociar, 
directamente o a través de las entidades asociadas a las mismas, al menos el 30 por 100 de 
las cooperativas registradas en la zona geográfica correspondiente, o que desarrollen la 
actividad o se encuadren en el sector a que vengan referidas.

4. Dos o más federaciones o uniones de cooperativas podrán constituir confederaciones. 
Sólo cuando una confederación agrupe al menos el 60 por 100 de las uniones y 
federaciones de cooperativas de Castilla-La Mancha, y cuando entre todas ellas agrupen, a 
su vez, más del 30 por 100 de las cooperativas registradas en la comunidad autónoma y con 
actividad económica acreditada, podrá denominarse Confederación de Cooperativas de 
Castilla-La Mancha.

5. En el ámbito de la presente Ley, ninguna cooperativa podrá pertenecer a más de una 
unión, ni ésta a más de una federación, y, a su vez, ninguna federación o unión pertenecer a 
más de una confederación.

Artículo 165.  Normas comunes.
1. Corresponde a las asociaciones, uniones, federaciones y confederaciones de 

cooperativas, las siguientes funciones:
a) Representar a los miembros que asocien de acuerdo con lo que establezcan sus 

estatutos.
b) Organizar y facilitar servicios de asesoramiento, auditoría, asistencia jurídica o técnica 

y aquellos otros servicios que sean convenientes a los intereses de sus miembros. 
Asimismo, podrán prestar servicios a entidades no miembros en los términos que 
establezcan los estatutos o cuando deriven de convenios u otros vínculos concertados por 
las entidades asociativas.

c) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos entre las entidades asociadas o entre 
estas y sus socios.

d) Fomentar la promoción y formación cooperativa.
e) Realizar cualquier otra actividad de naturaleza análoga.
2. Para adquirir personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, las uniones, 

federaciones confederaciones constituidas al amparo de la presente Ley, deberán depositar 
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por medio de sus promotores en el Registro Regional de Cooperativas de Castilla-La 
Mancha escritura pública de constitución, que habrá de contener:

a) La relación de las entidades promotoras, con sus datos identificativos.
b) La certificación del acuerdo de asociación de, al menos, el órgano de administración 

de cada una de ellas.
c) La composición de los órganos de representación y gobierno de la entidad.
d) Certificado del Registro de Cooperativas que acredite la inexistencia otra de entidad 

con idéntica denominación.
e) Los estatutos sociales.
3. Los estatutos sociales de las asociaciones, uniones, federaciones y confederaciones 

de cooperativas contendrán, como mínimo:
a) La denominación, que deberá incluir, según proceda, los términos «unión de 

cooperativas», «federación de cooperativas» o «confederación de cooperativas», o sus 
abreviaturas «u. de coop.», «f. de coop.» o «c. de coop.».

b) El domicilio y ámbito territorial y funcional de actuación de la entidad.
c) Los órganos sociales, su funcionamiento, así como el régimen de provisión electiva de 

sus cargos.
d) La regulación del derecho de voto, con el establecimiento de limitaciones al voto 

plural, de existir este.
e) Los requisitos y procedimientos para la adquisición y pérdida de la condición de 

asociado.
f) El régimen de modificación de estatutos, fusión, disolución y liquidación de la entidad.
g) El régimen económico de la entidad que establezca el carácter, procedencia y destino 

de sus recursos, así como los medios que permitan a los asociados conocer la situación 
económica de la entidad.

4. El Registro Regional de Cooperativas de Castilla-La Mancha dispondrá, en el plazo de 
treinta días, la publicidad del depósito en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» o el 
requerimiento a sus promotores, por una sola vez, para que en el plazo de otros treinta días 
subsanen los defectos observados. Transcurrido este plazo, el registro dispondrá la 
publicidad o rechazará el depósito mediante resolución exclusivamente fundada en la 
carencia de alguno de los requisitos mínimos a que se refiere el presente Título o defectos 
en la documentación presentada.

La entidad adquirirá personalidad jurídica y plena capacidad de obrar transcurridos 
treinta días hábiles desde que solicitó el depósito sin que el registro de cooperativas hubiese 
formulado reparos o rechazara el depósito.

La modificación de los estatutos de las asociaciones cooperativas ya constituidas se 
ajustará al mismo procedimiento regulado en este número.

5. Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas deberán comunicar al 
Registro Regional de Cooperativas de Castilla-La Mancha, en el plazo de un mes desde que 
se produzca el hecho, las altas y bajas de sus entidades socias, acompañando, en los casos 
de alta, certificación del acuerdo de asociarse.

Artículo 166.  Consejo Regional de Economía Social de Castilla-La Mancha.
1. El Consejo Regional de Economía Social de Castilla-La Mancha, es un órgano de 

promoción y difusión del cooperativismo en Castilla-La Mancha, con funciones de carácter 
consultivo, asesor y de colaboración con la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en materia de cooperativas.

2. Corresponden al Consejo Regional de Economía Social de Castilla-La Mancha las 
siguientes funciones:

a) Facilitar y colaborar en la investigación, planificación y ejecución de los programas de 
desarrollo y fomento del cooperativismo, así como promover la educación y formación 
cooperativa.

b) Elaborar propuestas y dictámenes en relación con las cuestiones que afecten al 
cooperativismo.
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c) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones legales y reglamentarias y demás 
normas que afecten directamente a la economía social o a sus organizaciones, así como 
procurar su difusión.

d) Conciliar y ejercer el arbitraje en las cuestiones litigiosas que se planteen entre 
cooperativas, entre estas y sus socios, o en el seno de las mismas entre sus socios, cuando 
ambas partes lo soliciten o bien estén obligadas a tenor de lo establecido en sus estatutos 
sociales.

e) Colaborar en la elaboración de proposiciones sobre cualquier disposición legal o 
reglamentaria que afecten a entidades de la economía social.

f) Realizar estudios sobre cuestiones y problemas que afecten a la economía social.
3. La organización y funcionamiento del Consejo Regional de Economía Social de 

Castilla-La Mancha se regulará reglamentariamente.
Sus miembros, en todo caso, deberán pertenecer a la administración autonómica, al 

movimiento cooperativo y de la economía social, sin perjuicio de la representación de otros 
sectores.

La persona que ocupe la presidencia del Consejo Regional será la persona titular de la 
Consejería competente en materia de trabajo y la vicepresidencia la ostentará la persona 
titular de la Dirección General con competencias en materia de trabajo.

Artículo 167.  Conciliación y arbitraje cooperativo.
1. Los conflictos que surjan entre socios y la cooperativa a la que pertenecen, entre 

varias cooperativas, entre la cooperativa o cooperativas y la entidad asociativa en que se 
integren, así como entre las federaciones de cooperativas, podrán ser sometidos a la 
mediación, la conciliación o el arbitraje del Consejo Regional de Economía Social de Castilla-
La Mancha.

2. El procedimiento para la solicitud y tramitación de los citados mecanismos de 
resolución extrajudicial de conflictos se desarrollarán conforme a lo prevenido en Decreto 
72/2006, de 30 de mayo («Diario Oficial de Castilla-La Mancha» n.º 114, de 2 de junio 
de 2006) sobre los procedimientos de arbitraje, conciliación y mediación en el ámbito de la 
economía social.

Disposición adicional primera.  Cómputo de plazos.
Los plazos señalados en la presente ley se computarán de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional segunda.  Cooperativas de viviendas.
El régimen de las cooperativas de viviendas establecido en esta Ley será de aplicación 

sin perjuicio de lo previsto en la normativa sectorial sobre cooperativas de vivienda 
protegida.

Disposición adicional tercera.  Remisiones formales a la legislación estatal.
Los artículos 26.4, 27.4, 28.6, 36.3 45, 54 apartados 3,7 y 8, 75.2, 76.6, 80.1, 83.2, 99.2 

y 100.1 y 100.2 h), 114.3, 115 y 127 se incorporan a la presente Ley con el carácter de mera 
reproducción o de remisión formal a la Ley 27/1999, de 16 de julio, de cooperativas, y demás 
legislación estatal dictada en materia civil, mercantil, laboral y de seguridad social, concursal, 
procesal y de ordenación de registros e instrumentos públicos directamente aplicable a las 
sociedades cooperativas de competencia autonómica.

Disposición adicional cuarta.  Fondo Regional de la Competitividad.
Se agrega el fondo Regional para la mejora de la competitividad de las cooperativas 

agroalimentarias que tendrá reflejo específico en los presupuestos generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

El Gobierno regional impulsará la fusión de cooperativas con objeto de mejorar su 
dimensión y competitividad.
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Disposición adicional quinta.  Seguridad Social.
Los estatutos de las cooperativas de trabajo asociado recogerán necesariamente la 

opción que adopte la cooperativa respecto al régimen de Seguridad Social al que se 
acogerán sus personas socias trabajadoras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que establece que:

Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado disfrutarán de los 
beneficios de la Seguridad Social, pudiendo optar la cooperativa entre las modalidades 
siguientes:

a) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Dichas cooperativas quedarán 
integradas en el Régimen General o en alguno de los regímenes especiales de la Seguridad 
Social, según proceda, de acuerdo con su actividad.

b) Como trabajadores autónomos en el régimen especial correspondiente.
Las cooperativas ejercitarán la opción en sus estatutos, y solo podrán modificarla en los 

supuestos y condiciones que el Gobierno establezca.

Disposición adicional sexta.  Criterios de desempate en licitaciones de contratos de 
carácter social y asistencial de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y sus organismos autónomos.

En los contratos relativos a prestaciones de carácter social y asistencial y en caso de 
igualdad entre las proposiciones económicamente más ventajosas, los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 
organismos autónomos podrán atribuir preferencia a las ofertas presentadas por las 
cooperativas calificadas como de iniciativa social sin ánimo de lucro que figuren inscritas en 
el correspondiente registro oficial de cooperativas, siempre que su finalidad o actividad tenga 
relación directa con el objeto del contrato según resulte de sus estatutos y dicha preferencia 
aparezca incluida en los pliegos de cláusulas administrativas particulares,

Disposición transitoria primera.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes en materia de cooperativas iniciados antes de la vigencia de esta Ley 

se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones hasta ahora en vigor.
El contenido de los estatutos de las cooperativas existentes a la entrada en vigor de la 

presente Ley no podrá ser aplicado en contradicción con lo dispuesto en la misma y se 
entenderá modificado y completado por cuantas normas imperativas o prohibitivas se 
contienen en esta Ley, sin perjuicio de lo previsto en la disposición siguiente.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de estatutos.
Las cooperativas, así como sus uniones y federaciones que se hallen constituidas con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, dispondrán de un plazo de tres años 
a partir de esa fecha, para adaptar sus estatutos a los preceptos de la presente Ley. El 
acuerdo de adaptación de estatutos se adoptará en asamblea general, y se precisará el voto 
favorable de dos tercios de los votos presentes y representados. Cualquier miembro del 
órgano de administración o socio estará legitimado para solicitar de este órgano la 
convocatoria de la asamblea general con esta finalidad y si, transcurridos dos meses desde 
la solicitud, no se hubiese hecho la convocatoria, podrán solicitarla al órgano judicial 
competente quien, previa audiencia de los administradores, acordará lo procedente 
designando, en su caso, la persona que habrá de presidir la reunión.

Transcurridos tres años desde la entrada en vigor de la presente Ley no se inscribirá en 
el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha documento alguno de cooperativas 
sometidas a esta norma hasta tanto no se haya inscrito la adaptación de sus estatutos 
sociales. Se exceptúan los títulos relativos a la adaptación a la presente Ley, al cese o 
dimisión de miembros de los órganos de administración, necesarios para proceder, en legal 
forma, a la adaptación de estatutos sociales regulada por esta disposición, así como a la 
transformación, fusión, disolución y liquidación de la Sociedad, y los asientos ordenados por 
la autoridad judicial o administrativa.
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Disposición transitoria tercera.  Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha.
En tanto no se produzca la modificación del vigente Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha aprobado por Decreto 
178/2005, de 25 de octubre (DOCM n.º 216, de 28 de octubre de 2005), resultará éste de 
aplicación, en cuanto no contradiga ni modifique lo dispuesto por la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Cooperativas organizaciones de productores de frutas y 
hortalizas.

Mientras se halle en vigor el Real Decreto 1972/2008, de 28 de noviembre, sobre 
reconocimiento de organizaciones de productores de frutas y hortalizas o norma que lo 
sustituya, en lo referido a los miembros socios no productores y de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 39 de esta ley, en tanto la cooperativa o una de sus secciones 
cuente con el reconocimiento de organización de productores de frutas y hortalizas o inicie el 
procedimiento de reconocimiento correspondiente, el Consejo Rector podrá acordar, bien de 
oficio o a instancia de parte, la suspensión cautelar del derecho de voto de los socios de la 
organización de productores que no participasen en la actividad cooperativizada según los 
términos previstos estatutariamente y de acuerdo con los criterios establecidos por el citado 
Real Decreto, hasta que la persona o entidad socia vuelva a participar en la misma o la 
cooperativa pierda el citado reconocimiento

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas la Ley 20/2002, de 14 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La 

Mancha (DOCM n.º 146, de 25 de noviembre) y cuantas normas de igual o inferior rango 
contradigan o se opongan a lo establecido en la presente Ley dentro de su ámbito de 
aplicación.

Disposición final primera.  Regulación supletoria.
Las cooperativas se regirán por las normas contenidas en la presente Ley, por los 

reglamentos de desarrollo de la misma, por sus estatutos y, supletoriamente, por la 
legislación de cooperativas del Estado y sus normas de desarrollo.

Disposición final segunda.  Desarrollo de la Ley.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para que, a propuesta de la Consejería competente en materia de trabajo, dicte cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley. 
El Consejo de Gobierno adaptará en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 
presente Ley las normas reguladoras del régimen de organización y funcionamiento del 
Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha. En el mismo plazo, el Consejo de Gobierno 
regulará las especificidades de la micro-empresa cooperativa y de la cooperativa agraria 
rural.

Disposición final tercera.  Otras clases de cooperativas.
El Consejo de Gobierno de la Junta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 

a propuesta de la Consejería competente en materia de trabajo, y previo informe preceptivo 
del Consejo Regional de Economía Social de Castilla-La Mancha, podrá regular nuevas 
clases de cooperativas y establecer sus normas.

Disposición final cuarta.  Actualización de cuantías.
La cuantía de las sanciones previstas en el artículo 161 podrá ser actualizada por el 

Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de trabajo, quien 
reordenará, en su caso, la atribución de competencias previstas en esta Ley.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 66

Ley 4/2017, de 30 de noviembre, de Microempresas Cooperativas y 
Cooperativas Rurales de Castilla-La Mancha y por la que se modifica 
la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La 

Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 237, de 11 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-986

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Al amparo de la competencia exclusiva establecida en el artículo 31.1.22.ª del Estatuto 

de Autonomía de Castilla-La Mancha en materia de cooperativas, y dando cumplimiento al 
mandato contenido en el artículo 129.2 de la Constitución Española, de fomento de las 
cooperativas, las Cortes de Castilla-La Mancha aprobaron la Ley 20/2002, de 14 de 
noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha.

La posterior Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha, 
continuando ya el camino marcado por su antecesora, ha dejado clara la importancia que, 
para la Administración Regional, tiene la promoción de las sociedades cooperativas, al 
considerarlas como uno de los pilares del desarrollo económico y social de Castilla-La 
Mancha.

El modelo cooperativo se conforma con auténticas empresas que pueden y deben ser 
rentables y competitivas, combinando aspectos económicos con aspectos sociales y 
societarios. Representando, por tanto, un modelo de empresa en el que los objetivos 
económicos y empresariales se integran con otros de carácter social, consiguiendo de esta 
forma un crecimiento económico basado en el empleo, la equidad social y la igualdad. Por 
ello, la promoción de empresas cooperativas se considera clave para favorecer y potenciar 
un desarrollo económico sostenible y socialmente responsable.

La vigente Ley 11/2010, de 4 de noviembre, ha dado cabida y respuesta a las distintas 
posibilidades societarias y económicas que pueden surgir tanto para la creación como para 
la consolidación y desarrollo las cooperativas de la Región.

Pero esta necesaria amplitud en la regulación legal puede dejar sin respuesta o limitar 
sus posibilidades de desarrollo a determinados proyectos cooperativos.

Así, aquellas iniciativas empresariales de reducido tamaño, especialmente en cuanto al 
número de personas que pretenden constituirlas, demandan un modelo de empresa ágil y 
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eficaz, tanto en su regulación jurídica como de simplificación administrativa, y que les 
permita, al mismo tiempo, tener cabida dentro de la figura cooperativa.

Ante esta constatada realidad, la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, previó, como novedad 
de la misma, la posibilidad de creación de la llamada sociedad microempresa cooperativa, 
especialidad de las cooperativas de trabajo asociado y de explotación comunitaria de la 
tierra, con la finalidad, no de regular una nueva clase de cooperativa, sino de adaptar la 
legislación cooperativa a estas entidades cooperativas menores, simplificando su regulación 
y adecuándola, en la medida de lo posible, a las necesidades de su reducido tamaño, para 
que ningún proyecto empresarial, por reducido que sea, quede sin cobertura jurídica de 
naturaleza cooperativa.

No obstante, la regulación de esta especialidad cooperativa ha sido escasa, limitándose 
la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha, que derogó la 
anteriormente citada, a dedicarle el artículo 2.3 que define la figura de la microempresa 
cooperativa, el artículo 10.2 que regula su constitución y el artículo 11.3 que determina el 
número de socios y socias.

Por otro lado, la regulación legal también ha pretendido dar respuesta a la diversificación 
de las economías rurales, que han dejado de ser sinónimo de agricultura y han 
experimentado un importante desarrollo empresarial, que excede de las posibilidades de las 
cooperativas agrarias tradicionales, siendo éstas como han sido una importante realidad, no 
solo económica, sino también social en el mundo rural.

De esta forma, la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, previó, como novedad de la misma, la 
posibilidad de creación de la llamada cooperativa rural, que permite a las cooperativas 
agrarias diferenciar y dimensionar sus actividades y ampliar su objeto social a otras nuevas 
potencialmente demandadas, a través del sistema legal de secciones con regulación 
societaria y económica diferenciada. No obstante, dicha regulación ha sido igualmente 
escasa, definiendo el artículo 130.3 dicha especialidad dentro de las cooperativas agrarias.

Desde la entrada en vigor de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, han cobrado mayor 
importancia, tanto en volumen como económicamente, las citadas especialidades que fueron 
incipientemente reguladas, y si bien ya se preveía en la citada ley su posterior desarrollo 
reglamentario, debido a la mayor significación de ambas figuras, unido al impulso que se 
quiere otorgar a las mismas, se ha considerado más adecuado a dichos fines que una ley 
regule de forma específica su régimen jurídico. No obstante, con el fin de evitar reiteraciones 
de aquellos aspectos que con carácter general afectan a todas las sociedades cooperativas, 
todo aquello que no se regule de forma expresa en la presente ley se regirá por las 
disposiciones de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

Asimismo, con esta nueva ley se llevan a cabo algunas modificaciones puntuales de la 
Ley 11/2010, de 4 de noviembre, consistentes, en esencia, en la supresión de trámites 
administrativos para la constitución y modificación de los estatutos sociales de la 
cooperativa; la simplificación del procedimiento de renovación de los miembros del órgano 
de administración; se mejora la regulación de la descalificación, de las operaciones con 
terceros y del Fondo de Reserva Obligatorio y el Fondo de Reserva Voluntario; se introduce 
la disolución, liquidación y extinción simultánea de la cooperativa; se introducen nuevos 
supuestos que permiten cumplir con el requisito del depósito de las cuentas anuales; se 
eliminan las referencias de dicha ley a las microempresas cooperativas y a las cooperativas 
rurales; se regula de forma transitoria la suspensión del derecho de voto para los miembros 
socios no productores en las cooperativas que cuenten con el reconocimiento de 
organización de productores; se elimina el requisito de la publicidad en prensa de las 
modificaciones estatutarias y se introducen criterios de desempate para las cooperativas de 
iniciativa social sin ánimo de lucro.

Por otra parte, cabe señalar que en esta ley se da cumplimiento a los principios de 
buena regulación a los que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, se respetan los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad y seguridad jurídica, al regular con 
amplitud las microempresas cooperativas y cooperativas rurales de Castilla-La Mancha. 
Asimismo, se cumplen los principios de transparencia y eficiencia porque sus objetivos se 
encuentran claramente definidos.
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La ley se estructura en una exposición de motivos y tres títulos. Los títulos II y III se 
dividen en cuatro capítulos. Consta de 29 artículos, tres disposiciones adicionales, cuatro 
disposiciones transitorias y tres disposiciones finales.

El título I regula las disposiciones generales de la ley.
El título II se dedica a la microempresa cooperativa, regulando disposiciones generales, 

las socias y socios, los órganos sociales y el régimen económico.
El título III se dedica a la cooperativa rural, regulando disposiciones generales, las 

personas y entidades socias, los órganos sociales y las secciones.
Las tres disposiciones adicionales se refieren, respectivamente, a las referencias a las 

cooperativas agrarias en la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, a las menciones estatutarias de 
las cooperativas agrarias y a las modificaciones estatutarias.

Las cuatro disposiciones transitorias se refieren, respectivamente, a la contratación de 
personas trabajadoras no socias en las microempresas cooperativas de trabajo asociado ya 
constituidas, a los expedientes en tramitación, a la modificación de estatutos y a los modelos 
relativos a las microempresas cooperativas.

Por último, las tres disposiciones finales prevén, respectivamente, la modificación de la 
Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha, la habilitación para 
el desarrollo reglamentario al Consejo de Gobierno, y la entrada en vigor de la ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular las microempresas cooperativas y las 

cooperativas rurales de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
Las microempresas cooperativas y las cooperativas rurales se regirán por las 

disposiciones de la presente ley, y en lo no previsto en la misma, por las disposiciones 
generales sobre cooperativas de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de 
Castilla-La Mancha.

TÍTULO II
De la microempresa cooperativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 3.  Concepto.
La microempresa cooperativa se define como una sociedad cooperativa de primer grado 

perteneciente, con carácter exclusivo, a las clases de cooperativas de trabajo asociado y de 
explotación comunitaria de la tierra, configurándose como una modalidad de dichas clases 
en razón de su número de socias y socios.

Artículo 4.  Denominación social.
1. Las microempresas cooperativas deberán incluir necesariamente en su denominación 

los términos «sociedad microempresa cooperativa de Castilla-La Mancha» o su abreviatura 
«S. Microcoop. de C-LM».

2. Cuando una cooperativa ordinaria se acoja mediante la modificación de sus estatutos 
sociales al régimen jurídico de la microempresa cooperativa, deberá solicitar al Registro de 
Cooperativas de Castilla-La Mancha la modificación de su denominación para adaptarse a lo 
previsto en el apartado 1.
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Artículo 5.  Constitución.
1. Podrán constituirse como microempresas cooperativas, tanto las sociedades 

cooperativas de nueva constitución como aquellas ya constituidas a la entrada en vigor de 
esta ley, que previa adaptación de sus estatutos sociales, cumplan los requisitos 
establecidos en la misma. Será igualmente de aplicación esta ley a las sociedades 
mercantiles o asociaciones que procedan a transformarse en microempresas cooperativas.

2. La microempresa cooperativa se constituirá mediante escritura pública y adquirirá 
personalidad jurídica previa inscripción en la unidad competente del Registro de 
Cooperativas de Castilla-La Mancha. A tal efecto, se llevará un libro de inscripción de 
sociedades microempresas cooperativas en el que se inscribirán aquellas sociedades que 
hubieran adquirido tal condición.

3. El Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha tramitará, de forma abreviada, la 
inscripción de la constitución de microempresas cooperativas, en el plazo del día hábil 
siguiente a aquel en que todos los documentos necesarios para su constitución obren en la 
sede de la unidad registral competente.

Esta tramitación abreviada, solo será de aplicación si la escritura de constitución de la 
microempresa cooperativa, además de reunir los requisitos enumerados en el artículo 13 de 
la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, contiene unos estatutos sociales conforme a los modelos 
que a tal efecto ponga a disposición de quienes vayan a promover cooperativas, la 
Consejería con competencias en materia de trabajo, a través de la página web de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO II
De las socias y socios

Artículo 6.  Socias y socios.
1. La microempresa cooperativa estará constituida por un mínimo de dos y un máximo 

de diez socias y socios ordinarios.
2. También podrá contar con personas socias colaboradoras en los términos del artículo 

25 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.
3. Los requisitos para adquirir la condición de persona socia serán los previstos en la Ley 

11/2010, de 4 de noviembre.

Artículo 7.  Obligaciones sociales de la microempresa cooperativa de trabajo asociado.
1. La microempresa cooperativa de trabajo asociado que hubiera optado en sus 

estatutos sociales por el régimen especial de trabajadores autónomos para sus socias y 
socios trabajadores, podrá establecer estatutariamente la obligación del pago por la propia 
cooperativa de las cuotas de la Seguridad Social de los socios y socias durante su periodo 
activo en la misma, sin perjuicio del sometimiento a la normativa reguladora del régimen 
correspondiente de la Seguridad Social.

2. Las cuantías abonadas no formarán parte del anticipo societario y tendrán la 
consideración de gasto deducible para la determinación del excedente definido en el artículo 
87 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

Artículo 8.  Contratación de personas trabajadoras no socias por las microempresas 
cooperativas de trabajo asociado.

1. La microempresa cooperativa de trabajo asociado, durante un plazo máximo de siete 
años desde la fecha de su constitución, podrá contratar a personas trabajadoras por cuenta 
ajena en cualesquiera de sus modalidades legalmente establecidas, sin los límites previstos 
en el artículo 123 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

2. Durante el mismo plazo de siete años, el número de personas trabajadoras por cuenta 
ajena con contrato indefinido no podrá exceder de cinco, salvo que por necesidades 
objetivas de la microempresa cooperativa de trabajo asociado se vea obligada a superar esa 
cifra, debiendo solicitar autorización motivada a la Consejería competente en materia de 
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trabajo, que habrá de resolver en un plazo de treinta días y en caso de silencio 
administrativo se entenderá estimada la autorización.

3. El plazo de siete años se contará desde la entrada en vigor de esta ley para las 
microempresas cooperativas de trabajo asociado ya constituidas. Para superar el citado 
plazo, deberá solicitarse autorización de forma motivada y por un plazo limitado a la 
Consejería competente en materia de trabajo, que resolverá y notificará en un plazo máximo 
de treinta días, no pudiendo autorizar un plazo superior a la mitad del anteriormente citado. 
El transcurso del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al 
interesado para entender estimada dicha autorización.

4. Transcurrido el citado plazo de siete años, los límites de contratación de personas 
trabajadoras por cuenta ajena con contrato indefinido serán los establecidos en el 
artículo 123 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

Artículo 9.  Transmisión de la condición de persona socia.
1. La socia o el socio de la microempresa cooperativa que pretenda transmitir su 

participación social, deberá comunicarlo por escrito al órgano de administración de la 
sociedad de modo que asegure su recepción, y éste a su vez, lo notificará a las personas 
trabajadoras no socias de la microempresa cooperativa, dentro del plazo de cinco días, a 
contar desde la fecha de recepción de la comunicación.

2. Las personas trabajadoras que no sean socias podrán adquirir las participaciones 
sociales dentro de los quince días siguientes a la notificación. En el supuesto de 
concurrencia de solicitudes de más de una persona trabajadora no socia, la asamblea 
general será el órgano competente para decidir sobre la preferencia entre las diversas 
solicitudes.

3. En caso de falta de ejercicio del derecho de adquisición preferente a que se refiere el 
apartado 2, el órgano de administración de la microempresa cooperativa notificará la 
propuesta de transmisión a las personas socias trabajadoras, los cuales podrán optar a la 
compra dentro de los quince días siguientes a la recepción de la notificación. En el supuesto 
de concurrencia de solicitudes de más de una persona trabajadora social, la asamblea 
general será el órgano competente para decidir sobre la preferencia entre las diversas 
solicitudes.

4. En todo caso, transcurridos tres meses a contar desde la comunicación del propósito 
de transmisión sin que se hubieran ejercitado los derechos de adquisición preferente, 
quedará libre la persona socia para transmitir las participaciones de su titularidad, según el 
régimen general establecido en el artículo 31 y concordantes de la Ley de 11/2010, de 4 de 
noviembre.

CAPÍTULO III
De los órganos sociales

Artículo 10.  Órganos de la microempresa cooperativa.
Toda microempresa cooperativa contará necesariamente como órganos sociales con la 

asamblea general, donde se integran la totalidad de las personas socias, y el órgano de 
administración. Se tenderá a la participación equilibrada de mujeres y hombres en dichos 
órganos.

Artículo 11.  Asamblea general.
1. La asamblea general es el órgano soberano de la microempresa cooperativa y, por 

tanto, podrá ser competente para adoptar acuerdos en materia de gestión ordinaria, y para 
deliberar y decidir mediante votación todos los asuntos propios de la sociedad cooperativa.

2. Los estatutos sociales podrán prever que la convocatoria de la asamblea general se 
realice por medios electrónicos. Asimismo, estatutariamente podrá establecerse, en 
sustitución del sistema legal previsto en la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, que la 
convocatoria se realice mediante anuncio publicado en la página web corporativa de la 
cooperativa, en el caso de disponer de ella.
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3. No será necesaria la convocatoria, y podrá ser el medio ordinario de celebración de 
asamblea, si estando presentes todas las personas socias de la microempresa cooperativa, 
aceptan por unanimidad la celebración de la asamblea y los asuntos a tratar en ella. En este 
caso, todos los socios/as firmarán el acta en la que se haya acordado la celebración y el 
orden del día de la asamblea.

4. En la asamblea general, cada persona socia tendrá un solo voto, con independencia 
del capital social que hubiere suscrito y desembolsado.

5. El voto de las personas socias colaboradoras, si las hubiere, será un voto ponderado 
proporcional a la cuantía de sus participaciones sociales, sin que la suma total de los 
derechos de voto de éstos en la asamblea general pueda exceder, en ningún caso, del 
treinta por ciento de los votos presentes y representados en cada votación asamblearia.

Artículo 12.  Órgano de administración.
1. La administración de la microempresa cooperativa podrá confiarse, alternativamente, 

a un/a administrador/a único, a dos o más administradores/as solidarios/as o 
mancomunados/as, o a un órgano colegiado denominado consejo rector, siendo este órgano 
de administración quien ostenta la representación de la cooperativa y el encargado de la 
gestión ordinaria, dirección y administración de la misma.

2. En caso de que el órgano de administración se configure como un consejo rector, éste 
estará compuesto, al menos, por los cargos de Presidenta/e y Secretaria/o si la cooperativa 
dispone únicamente de dos socios/as. El voto de quien ocupe la presidencia dirimirá los 
empates.

Si la cooperativa dispusiese de tres o más socios/as, el consejo rector estará compuesto, 
al menos, por los cargos de Presidenta/e, Vicepresidenta/e y Secretaria/o.

3. Los estatutos sociales determinarán el modo concreto de organizar la administración y 
ejercer la representación de la sociedad entre los distintos previstos en el apartado 1, o bien 
contemplarán las distintas posibilidades de administración y representación, en cuyo caso 
corresponderá a la asamblea general, la facultad de optar alternativamente por cualquiera de 
ellos, sin necesidad de modificación estatutaria, pero elevando el acuerdo a escritura pública 
e inscribiéndolo en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha.

4. El órgano de administración, salvo disposición contraria de los estatutos sociales, 
estará siempre formado por personas socias trabajadoras de la microempresa cooperativa y 
se regulará por las disposiciones establecidas por la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, con 
las especificidades previstas en esta ley.

5. El plazo de duración del cargo de órgano de administración, cualquiera que sea la 
forma elegida para su organización, será de seis años, pudiendo ser reelegidos.

6. Los estatutos sociales podrán establecer que el mandato del órgano de 
administración, con independencia de su composición, sea con carácter indefinido. Todo ello 
sin perjuicio del derecho de destitución que acuerde ejercer la asamblea general, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

7. Cuando en los estatutos sociales se opte por el mandato indefinido, deberán 
celebrarse con carácter obligatorio, al menos, dos asambleas generales en cada uno de los 
ejercicios.

CAPÍTULO IV
Del régimen económico

Artículo 13.  Capital social.
1. El capital social mínimo con el que puede constituirse una microempresa cooperativa 

no será inferior a 3.000 euros y deberá estar íntegramente suscrito y desembolsado, al 
menos, en un cincuenta por ciento. El resto del capital social deberá estar desembolsado en 
un plazo máximo de dos años.

2. El importe total de las participaciones sociales cooperativas cuya titularidad ostenta 
cada socia o socio ordinario, bien sean obligatorias o voluntarias, en ningún caso podrá 
exceder del cincuenta por ciento del capital social, salvo que se trate de socios 
colaboradores. En este caso, aun cuando no sea de aplicación la limitación máxima 
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indicada, podrá fijarse en los estatutos sociales el montante máximo de suscripción individual 
de capital social que se estime conveniente, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 4 del artículo 11 en relación con el derecho de voto.

Artículo 14.  Participaciones obligatorias para las nuevas personas socias.
1. La asamblea general determinará anualmente el valor nominal de las participaciones 

obligatorias de las nuevas personas socias, así como las condiciones y plazos para su 
desembolso, armonizando las necesidades económicas de la cooperativa y el principio de 
facilitar la incorporación de nuevos socios.

2. La cuantía de las participaciones obligatorias de las nuevas personas socias no podrá 
superar el valor actualizado, según el índice general de precios al consumo o indicador que 
lo sustituya, de la participación obligatoria inicial y sucesiva, efectuada por el socio de mayor 
antigüedad en la cooperativa, computada desde que dichas aportaciones de referencia 
fueron desembolsadas.

Artículo 15.  Resultados del ejercicio.
1. La determinación de los resultados del ejercicio económico de la microempresa 

cooperativa se realizará aplicando las normas y criterios establecidos en el artículo 87 de la 
Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

2. Con carácter transitorio y durante los tres primeros ejercicios económicos, computados 
desde su constitución, la microempresa cooperativa podrá estatutariamente establecer que 
de los excedentes contabilizados para la determinación del resultado cooperativo, una vez 
deducidas las pérdidas de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores y antes de descontar 
el Impuesto de Sociedades, se destinará al Fondo de Reserva Obligatorio y al Fondo de 
Promoción y Formación una cuantía global del diez por ciento de los referidos excedentes.

Hasta que la cuantía del Fondo de Reserva Obligatorio no alcance un importe idéntico al 
del capital social, se destinará a este como mínimo un ocho por ciento de los excedentes. La 
distribución entre ambos fondos será objeto de acuerdo por la asamblea general, salvo que 
aquella se establezca estatutariamente.

Transcurridos los tres primeros ejercicios económicos, será aplicable el régimen general 
previsto en el artículo 88 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

3. Cuando los resultados del ejercicio económico anterior fueren negativos, los anticipos 
societarios que percibe cada persona socia trabajadora podrán ajustarse en la cuantía que 
se estime adecuada a la situación de la cooperativa y, en su caso, sólo podrán 
incrementarse hasta el porcentaje correspondiente del índice de precios al consumo o 
indicador que lo sustituya.

Artículo 16.  Destino de los fondos y reservas.
1. Los fondos o reservas que se doten durante la actividad de la microempresa 

cooperativa, bien tengan la calificación de repartibles o de irrepartibles, serán objeto de 
traspaso en los supuestos de transformación, fusión o escisión, tanto a la nueva sociedad 
transformada, como a la sociedad resultante, siempre que cualquiera de ellas sea una 
sociedad cooperativa o sociedad laboral. En caso contrario, recibirán el destino establecido 
por la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, en caso de disolución de la cooperativa.

2. En el caso de disolución de la microempresa cooperativa, será de aplicación lo 
previsto en el artículo 118 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, sin perjuicio de que 
estatutariamente pueda establecerse la posibilidad de adjudicación directa de los fondos y 
reservas señalados en el apartado 1 a los socios/as trabajadores, siempre que hubieran 
permanecido al menos cinco años en tal condición.

Artículo 17.  Depósito y auditoría de las cuentas anuales.
1. La microempresa cooperativa ha de presentar las cuentas anuales, para su depósito, 

en la unidad competente del Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha y, en su caso, 
el informe de gestión, en los términos y con los requisitos previstos en el artículo 95 de la 
Ley 11/2010, de 4 de noviembre, y en sus normas de desarrollo.
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2. La auditoría externa de las cuentas anuales y del informe de gestión de la 
microempresa cooperativa seguirá el régimen general previsto en el artículo 96 de la 
Ley 11/2010, de 4 de noviembre, si bien y con carácter excepcional, la microempresa 
cooperativa deberá auditar externamente sus cuentas anuales y su informe de gestión, 
cuando así se solicite por al menos un socio/a.

Los estatutos sociales deberán establecer, para este último supuesto, si los gastos 
originados por la citada auditoría externa son abonados por la microempresa cooperativa o 
sufragados por el socio o socios solicitantes.

Artículo 18.  Disolución.
La microempresa cooperativa quedará disuelta y entrará en liquidación por las mismas 

causas previstas en el artículo 110 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, a excepción del 
número de personas socias al que se refiere el supuesto contemplado en el apartado 1.d) de 
dicho precepto, que será el mínimo legal necesario para constituir una microempresa 
cooperativa; y del periodo al que se refiere el supuesto contemplado en el apartado 1.e) del 
citado precepto, que será de un año de forma continuada.

TÍTULO III
De la cooperativa rural

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.  Objeto y ámbito.
1. La cooperativa rural es una clase de cooperativa que teniendo domicilio social en 

municipios de Castilla-La Mancha con una población igual o inferior a 15.000 habitantes, 
asocia a personas físicas o jurídicas y tiene por objeto la realización de actividades y 
prestación de servicios que mejoren económica, social y técnicamente a la propia 
cooperativa, a las personas y entidades socias de la misma o a las terceras personas de su 
entorno social y ayuden a la dinamización, el desarrollo, la transformación y la generación de 
valor en el medio rural, aumentando la calidad de vida y la igualdad de oportunidades de las 
personas vinculadas a la cooperativa, fomentado el desarrollo sostenible del medio rural.

2. Para el cumplimiento de su objeto social, las cooperativas rurales desarrollarán, al 
menos, dos de las actividades económicas o sociales que sean propias de cualquier otra 
clase de cooperativas de las reguladas en la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, siempre que 
las mismas se refieran a actividades agroalimentarias, explotación comunitaria de la tierra, 
servicios educativos, culturales, asistenciales, de iniciativa o de integración social, 
actividades de consumo, turismo rural, ocio y tiempo libre, acciones medioambientales, 
energéticas, nuevas tecnologías, protección de la dependencia y/o cualesquiera otras 
actividades de igual o similar naturaleza, que redunden en beneficio del medio rural.

3. Deberá acreditarse documentalmente en el momento de la constitución o, en su caso, 
modificación estatutaria que suponga la adopción de la clase rural, la realización efectiva de 
las actividades incluidas en el objeto social de la misma.

Artículo 20.  Denominación.
Las cooperativas rurales incluirán necesariamente en su denominación social la mención 

«Sociedad Cooperativa Rural de Castilla-La Mancha» o «S. Coop. Rural de C-LM».

Artículo 21.  Operaciones con terceras personas.
La cooperativa rural podrá realizar libremente las actividades y servicios 

cooperativizados previstos en sus estatutos con terceras personas no socias sin limitación 
porcentual alguna.
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CAPÍTULO II
De las personas y entidades socias

Artículo 22.  Personas y entidades socias.
1. Pueden ser personas y entidades socias de las cooperativas rurales cualquier persona 

física o jurídica, pública o privada, incluyendo otras cooperativas, que precisen de los bienes 
y servicios que se presten o gestionen por la cooperativa.

2. Las personas y entidades socias lo podrán ser de cualquiera de las clases reguladas 
en la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, salvo aquellas que por su naturaleza sean 
incompatibles con la actividad cooperativizada y el objeto social de esta clase de 
cooperativas.

CAPÍTULO III
De los órganos sociales de la cooperativa rural

Artículo 23.  Órganos de la cooperativa rural.
1. Los órganos sociales de la cooperativa rural serán los previstos y regulados en la Ley 

11/2010, de 4 de noviembre. Se tenderá a la participación equilibrada de mujeres y hombres 
en dichos órganos.

2. Para la adopción de acuerdos en la asamblea general, la regla general será la de que 
cada persona y entidad socia dispondrá de un voto. No obstante, los estatutos podrán prever 
un sistema de voto plural ponderado proporcional a la participación del socio en la actividad 
cooperativizada total de la cooperativa, con un límite máximo de cinco votos totales y sin que 
se pueda atribuir a un solo socio más de una cuarta parte del total de votos de la 
cooperativa.

3. Si se optara como órgano de administración por un consejo rector, en éste deberán 
estar representadas todas las secciones de actividad de que disponga la cooperativa, en el 
porcentaje que estatutariamente se establezca y, como mínimo, con un consejero/a. Los 
estatutos podrán reservar el cargo de Presidenta/e o Vicepresidenta/e a una determinada 
sección o clase de socios/as.

CAPÍTULO IV
De las secciones

Artículo 24.  Organización de las actividades.
1. Las cooperativas rurales organizarán todas sus actividades en torno a las diferentes 

secciones de que disponga la cooperativa para gestionar las diferentes actividades 
económicas o sociales específicas, siendo de aplicación al funcionamiento de las mismas, 
salvo lo dispuesto en la presente ley, el régimen legal previsto en el artículo 9 de la Ley 
11/2010, de 4 de noviembre y en sus estatutos.

2. Los estatutos sociales deberán regular la existencia y los criterios para la constitución 
de secciones dentro de la cooperativa y determinando como mínimo los siguientes aspectos:

a) Las actividades que estarán afectadas a cada sección.
b) Los criterios para la medición de la actividad cooperativizada que se utilizarán, en su 

caso, para la distribución diferenciada de excedentes positivos y negativos de cada sección.
3. Toda persona y entidad socia incorporada a una sección deberá participar en la 

actividad específica de la misma según el módulo de participación mínima establecido en los 
estatutos para cada tipo de actividad, así como los módulos obligatorios adicionales 
establecidos al efecto por la asamblea de sección y, en su caso, asumir las garantías a que 
viniere obligado.
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Artículo 25.  Responsabilidad de las secciones.
Del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la actividad de cada sección, 

responden en primer lugar las participaciones hechas o comprometidas y las garantías 
presentadas por los socios/as integrados en la sección o secciones, así como el patrimonio 
afecto a las mismas, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad universal de la cooperativa 
frente a terceros.

Artículo 26.  Asamblea de las personas y entidades socias de sección.
1. La asamblea de sección se constituirá por las personas y entidades socias adscritas a 

la misma debidamente reunidas, con el fin de adoptar por mayoría acuerdos obligatorios 
para todos ellas, constituyendo dentro de su competencia la máxima expresión de la 
voluntad de la misma y sirviendo de base a la autonomía de gestión de la que goza cada una 
de las secciones.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los votos válidamente emitidos de los 
socios presentes o representados, no computándose a estos efectos los votos en blanco ni 
las abstenciones.

2. Corresponderá a la asamblea de sección cualesquiera materias que afecten 
únicamente a la actividad y a las personas y entidades socias de la misma y no entren en 
colisión con las facultades y competencias exclusivas de la asamblea general de la 
cooperativa o de otros órganos sociales.

3. Corresponderá, en todo caso, a la asamblea de sección:
a) Fijar las directrices generales de actuación y funcionamiento de la misma, aprobando 

su reglamento interno.
b) Elaborar, para su presentación y aprobación por la asamblea general de la 

cooperativa, el plan de inversiones y mejoras del patrimonio afecto a la sección, siempre que 
tales sean sufragadas con cargo a los socios/as de dicha sección.

c) Fijar las políticas comerciales y de actividad de la sección, siempre con sujeción a la 
política general de la cooperativa.

d) Conocer las cuentas del ejercicio del área y el informe de la gestión correspondiente a 
la misma con anterioridad a la celebración de la asamblea general ordinaria.

e) Proponer candidatos para formar parte del órgano de administración de la 
cooperativa.

f) Instar al consejo rector de la cooperativa y, en su caso, a la asamblea general, la 
adopción de los acuerdos pertinentes en relación con la actividad específica de la misma.

4. El órgano de administración podrá convocar la asamblea o las asambleas de sección 
conforme a la regulación estatutaria.

5. El derecho de voto de los socios/as de cada sección se regirá por las mismas normas 
que las previstas en el artículo 23.2, pero con referencia a la actividad de la sección y al 
número total de votos de la misma en cuanto al voto ponderado, en su caso.

6. Los acuerdos de la asamblea de sección serán impugnables en los mismos términos 
que los de la asamblea general de la cooperativa.

7. Será de aplicación el régimen de suspensión cautelar de acuerdos de la asamblea de 
sección previsto en el artículo 9.3 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

Artículo 27.  El órgano de administración de las secciones.
1. La representación, gobierno, control y gestión de las distintas secciones corresponde 

al órgano de administración de la cooperativa.
No obstante, todos los asuntos concernientes al giro o tráfico ordinario de las mismas 

podrán ser delegados en virtud de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 11/2010, de 4 de 
noviembre.

2. Asimismo, el órgano de administración podrá designar un/a gerente apoderado/a para 
cada una de las secciones, conforme al régimen previsto en el artículo 65 de la Ley 11/2010, 
de 4 de noviembre.
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Artículo 28.  Contabilidad y documentación.
1. Las secciones llevarán contabilidad independiente, sin perjuicio de la general de la 

cooperativa. En cualquier caso, el cierre de ejercicio económico en las mismas deberá 
coincidir necesariamente con el de aquella.

Cada una de las secciones tendrá el régimen fiscal que le corresponda en función de la 
naturaleza jurídica de la actividad que se desarrolle por las mismas, conforme a lo previsto 
en la normativa específica sobre régimen fiscal de cooperativas vigente.

2. Las cooperativas rurales estarán obligadas a someter sus cuentas anuales a auditoría 
externa y a depositarlas en la unidad correspondiente del Registro de Cooperativas de 
Castilla-La Mancha.

3. Además de los libros de contabilidad que resulten obligatorios, cada una de las 
secciones deberá llevar un libro registro de personas y entidades socias de la sección 
adscritos a la misma, un libro registro de las participaciones voluntarias a la sección y el libro 
de actas de las asambleas de personas y entidades socias de la sección.

Artículo 29.  Excedentes e imputación de pérdidas en las secciones.
La asamblea general deberá repartir los excedentes o imputar las pérdidas que resulten 

de la contabilidad general de la cooperativa de manera diferenciada, teniendo en cuenta el 
resultado económico de cada una de las secciones, de forma que los posibles retornos, 
imputación de pérdidas o liquidaciones de deuda que puedan corresponder a cada persona y 
entidad socia se efectúen teniendo en cuenta su participación en cada una de las secciones 
y cada una de las actividades que hubieren podido generarlos.

Disposición adicional primera.  Referencias a cooperativas agrarias en la Ley 11/2010, de 
4 de noviembre.

Todas las referencias realizadas a «cooperativas agrarias» en la Ley 11/2010, de 4 de 
noviembre, se entenderán efectuadas a «cooperativas agroalimentarias».

Disposición adicional segunda.  Menciones estatutarias a las «cooperativas agrarias».
Todas las menciones existentes a «cooperativa agraria» en los estatutos sociales de las 

cooperativas agrarias constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, 
se entenderán automáticamente modificadas por la de «cooperativa agroalimentaria», sin 
necesidad de realizar el procedimiento de modificación estatutaria previsto en el artículo 97 
de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

Disposición adicional tercera.  Modificación de estatutos.
El contenido de los estatutos de las cooperativas existentes a la entrada en vigor de la 

presente ley se entenderá modificado y completado por cuantas normas imperativas o 
prohibitivas se contienen en la misma, sin necesidad de realizar el procedimiento de 
modificación estatutaria previsto en el artículo 97 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, 
salvo en lo relativo al porcentaje de repartibilidad parcial del Fondo de Reserva Obligatorio, 
previsto en el artículo 90 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, para aquellas cooperativas 
que hayan regulado las condiciones de repartibilidad futura del mismo en un porcentaje 
superior al 50 %.

Disposición transitoria primera.  Contratación de personas trabajadoras no socias en las 
microempresas cooperativas de trabajo asociado ya constituidas.

A las contrataciones de personas trabajadoras no socias en las microempresas 
cooperativas de trabajo asociado ya constituidas a la entrada en vigor de la ley, les será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 8.

Disposición transitoria segunda.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes en materia de cooperativas iniciados antes de la entrada en vigor de la 

ley, se tramitarán y resolverán por la normativa anterior a la misma.
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Disposición transitoria tercera.  Modificación de estatutos respecto de la transformación 
en microempresas cooperativas o en cooperativas rurales.

Las cooperativas constituidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la ley 
que pretendan transformarse en microempresas cooperativas o en cooperativas rurales, lo 
deberán realizar a través del procedimiento de modificación estatutaria establecido en el 
artículo 97 de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre.

Disposición transitoria cuarta.  Modelos de estatutos sociales para microempresas 
cooperativas.

En tanto se proceda, por resolución de la persona titular de la Consejería con 
competencias en materia de trabajo, a la aprobación del modelo orientativo de estatutos 
sociales previsto en el artículo 5.3, se aplicará el régimen común previsto en la Ley 11/2010, 
de 4 de noviembre y en sus normas de desarrollo.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de 
Cooperativas de Castilla-La Mancha.

La Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se suprime el apartado 3 del artículo 2.
Dos. Se suprime el apartado 2 del artículo 10, pasando el apartado 3 a ser el apartado 2.
Tres. Se suprime el apartado 3 del artículo 11.
Cuatro. Se modifica el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 14, que queda 

redactado de la siguiente forma:
«A la solicitud de dicha calificación previa habrá de acompañarse el proyecto de 

estatutos y el acta de la asamblea constituyente, en su caso».
Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 32, que queda redactado de la siguiente 

forma:
«1. La exclusión de la sociedad cooperativa sólo podrá acordarla su órgano de 

administración, por falta muy grave, mediante expediente instruido al efecto, con 
audiencia previa de la persona interesada. No obstante, los estatutos podrán atribuir 
esta competencia directa y exclusivamente a la asamblea general.

En cualquier caso, serán consideradas infracciones muy graves los actos 
incluidos en el artículo 32.2, a los efectos del artículo 37.

En todo caso, el socio afectado por la exclusión no podrá votar sobre dicho 
asunto».

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 61, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. El cargo de administrador o administradora tendrá la duración fijada en los 
estatutos, con un máximo de seis años, admitiéndose reelecciones sucesivas salvo 
disposición contraria de los estatutos.

Llegado el ejercicio económico en el que se ha de proceder a la renovación de 
los cargos por vencimiento de su periodo de mandato, se podrá proceder a su 
renovación en cualquier asamblea general que se celebre durante los seis meses 
previos a la fecha del citado vencimiento.

Los administradores/as que hubieran agotado el plazo para el que fueron 
elegidos, continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca 
su renovación.

Todo ello sin perjuicio de lo que específicamente se desarrolle en forma 
reglamentaria para alguna de las distintas clases de cooperativas previstas en esta 
ley».

Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 90, que queda redactado de la siguiente 
forma:
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«1. El Fondo de Reserva Obligatorio está destinado a la consolidación, desarrollo 
y garantía de la cooperativa y es irrepartible entre los socios/as, salvo si los estatutos 
sociales expresamente establecieran que el mencionado fondo tuviere un carácter 
parcialmente repartible, en cuyo caso dichos estatutos establecerán expresamente el 
porcentaje en que será repartible, que en ningún caso podrá superar el cincuenta por 
ciento del mismo. Ese reparto tendrá lugar siempre en el momento de la disolución 
de la cooperativa o anteriormente sólo con ocasión de la baja o separación justificada 
de la socia o socio y, en este caso, siempre que la socia o socio saliente hubiere 
permanecido al menos cinco años en su condición.

Aprobado el régimen de repartibilidad o no del Fondo de Reserva Obligatorio, 
este no podrá modificarse de nuevo hasta transcurridos cinco años del anterior 
acuerdo y, en ningún caso surtirá efectos jurídicos la conversión del criterio de 
irrepartibilidad del fondo al de repartibilidad cuando se apruebe la liquidación de la 
cooperativa en los tres años siguientes».

Ocho. Se añaden dos nuevos apartados, 4 y 5, al artículo 95, cuyo contenido es el 
siguiente:

«4. Sin perjuicio de lo anterior, si las cuentas anuales no se hubiesen depositado 
por no haber sido aprobadas por la asamblea general, habiéndose presentado a su 
aprobación por el órgano de administración, no procederá el cierre de la hoja registral 
cuando se acredite esta circunstancia ante el registro en el plazo de dos meses 
desde la celebración de la citada asamblea, mediante certificación del órgano de 
administración o mediante copia autorizada del acta notarial de la asamblea general 
en la que conste la no aprobación de las cuentas anuales.

5. Asimismo, no procederá el cierre de la hoja registral, cuando las cuentas 
anuales no se hubiesen depositado por inactividad de la cooperativa que haya 
imposibilitado la formulación y aprobación de las cuentas anuales durante los 
ejercicios anteriores a aquel en que aquella retoma su actividad. Dicha circunstancia 
deberá acreditarse mediante declaración responsable del órgano de administración».

Nueve. Se suprime el apartado 4 del artículo 97.
Diez. Se añade un artículo 119 bis, titulado «Disolución, liquidación y extinción 

simultánea», cuyo contenido es el siguiente:
«1. Con carácter extraordinario, la asamblea general podrá aprobar 

simultáneamente la disolución, liquidación y extinción de la cooperativa, si concurren 
la totalidad de las circunstancias siguientes:

a) Que el acuerdo se haya adoptado en asamblea general universal de las socias 
y socios.

b) Que el acuerdo se haya aprobado por unanimidad.
c) Que no existan deudas sociales, sin considerar dentro de éste concepto los 

gastos originados por la disolución, liquidación y extinción.
2. En este supuesto, deberán cumplirse todos los requisitos recogidos en los 

artículos 110 a 119 y los establecidos reglamentariamente, con las siguientes 
salvedades:

a) El acuerdo de disolución, el balance final y el proyecto de distribución del 
haber social deberán publicarse en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en dos 
de los diarios de mayor circulación de la región.

b) Los anuncios deberán expresar que la asamblea general universal de la 
cooperativa ha acordado por unanimidad la disolución, liquidación y extinción 
simultánea de la cooperativa, la fecha del acuerdo y el proyecto de distribución del 
haber social, en su caso. Asimismo, se publicará en dichos anuncios el balance final.

c) En la escritura deberá acreditarse, mediante declaración de los otorgantes, 
que se han publicado los anuncios a los que se refiere la letra a).

d) No será necesario hacer las manifestaciones del artículo 119.1.b).
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e) No será necesario hacer las manifestaciones del artículo 119.1.c), 
exclusivamente en lo relativo a consignar las cantidades que corresponden a los 
acreedores.

f) El balance inicial y final será el mismo».
Once. Se modifica la letra d) y se añade la letra p) al apartado 1 del artículo 121, 

quedando redactadas de la siguiente forma:
«d) Cooperativas agroalimentarias».
«p) Cooperativas rurales».

Doce. Se suprime el apartado 3 del artículo 130, y se renumeran el resto de los 
apartados.

Trece. Se modifica el apartado 10 del artículo 130, que pasa a ser el apartado 9, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«9. Con carácter general y sin necesidad de expresa previsión estatutaria, las 
cooperativas agroalimentarias podrán realizar operaciones con terceros no socios 
hasta un límite máximo del cincuenta por ciento del total de las de la cooperativa. No 
obstante, cuando por circunstancias excepcionales no imputables a la cooperativa, el 
operar exclusivamente con sus socios/as o con terceros dentro de los límites 
establecidos por la presente ley suponga una disminución de actividad que ponga en 
peligro su viabilidad económica, podrá ser autorizada para realizar o, en su caso, 
ampliar actividades y servicios con terceros, por plazo y hasta la cuantía que fije la 
autorización en función de las circunstancias que concurran. La solicitud se resolverá 
en el plazo de treinta días por la Dirección General que tenga atribuidas las 
competencias en materia de trabajo, entendiéndose estimada si no hubiese recaído 
resolución expresa en dicho plazo.

En cualquiera de los casos, la cooperativa deberá reflejar esta circunstancia en 
su contabilidad de forma separada e independiente y de manera clara e inequívoca.

No obstante, y conforme a lo establecido en el artículo 8 de esta ley, los estatutos 
podrán prever un porcentaje superior, incluso la libertad de actuación, de 
operaciones con terceros no socios, en cuyo caso tal previsión estatutaria debe 
entenderse sin perjuicio de las consecuencias establecidas en la normativa fiscal y 
sectorial que fuere de aplicación en cada caso».

Catorce. Se añade un apartado 3 al artículo 154, con el siguiente tenor literal:
«3. Los estatutos podrán calificar a estas cooperativas conforme a la clasificación 

prevista en el artículo 121.1, siempre que todas las cooperativas socias pertenezcan 
a la misma clase».

Quince. Se modifica el apartado 4 del artículo 162, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«4. La descalificación, una vez firme, surtirá efectos registrales de oficio e 
implicará que la cooperativa debe disolverse o transformarse en el plazo de seis 
meses desde que sea ejecutiva la resolución administrativa.

Transcurrido dicho plazo, la descalificación implicará la disolución forzosa de la 
cooperativa, realizándose en cualquier caso las operaciones de disolución, 
liquidación y extinción de la cooperativa por los administradores/as o liquidadores/as 
de la misma. Desde ese momento, el órgano de administración, la persona titular de 
la gerencia y, en su caso, los liquidadores responderán personal y solidariamente, 
entre sí y con la cooperativa, de las deudas sociales».

Dieciséis. Se modifica la disposición adicional primera, que queda redactada de la 
siguiente forma:

Los plazos señalados en la presente ley se computarán de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Diecisiete. Se añade una disposición adicional quinta, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición adicional quinta.  Seguridad Social.
Los estatutos de las cooperativas de trabajo asociado recogerán necesariamente 

la opción que adopte la cooperativa respecto al régimen de Seguridad Social al que 
se acogerán sus personas socias trabajadoras, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 14 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que establece que:

Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado disfrutarán de 
los beneficios de la Seguridad Social, pudiendo optar la cooperativa entre las 
modalidades siguientes:

a) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Dichas cooperativas 
quedarán integradas en el Régimen General o en alguno de los regímenes 
especiales de la Seguridad Social, según proceda, de acuerdo con su actividad.

b) Como trabajadores autónomos en el régimen especial correspondiente.
Las cooperativas ejercitarán la opción en sus estatutos, y solo podrán modificarla 

en los supuestos y condiciones que el Gobierno establezca».
Dieciocho. Se añade una disposición adicional sexta, que queda redactada de la 

siguiente forma:

«Disposición adicional sexta.  Criterios de desempate en licitaciones de contratos 
de carácter social y asistencial de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos.

En los contratos relativos a prestaciones de carácter social y asistencial y en 
caso de igualdad entre las proposiciones económicamente más ventajosas, los 
órganos de contratación de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos podrán atribuir preferencia a las 
ofertas presentadas por las cooperativas calificadas como de iniciativa social sin 
ánimo de lucro que figuren inscritas en el correspondiente registro oficial de 
cooperativas, siempre que su finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto 
del contrato según resulte de sus estatutos y dicha preferencia aparezca incluida en 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares».

Diecinueve. Se añade una disposición transitoria cuarta, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición transitoria cuarta.  Cooperativas organizaciones de productores de 
frutas y hortalizas.

Mientras se halle en vigor el Real Decreto 1972/2008, de 28 de noviembre, sobre 
reconocimiento de organizaciones de productores de frutas y hortalizas o norma que 
lo sustituya, en lo referido a los miembros socios no productores y de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 39 de esta ley, en tanto la cooperativa o una 
de sus secciones cuente con el reconocimiento de organización de productores de 
frutas y hortalizas o inicie el procedimiento de reconocimiento correspondiente, el 
Consejo Rector podrá acordar, bien de oficio o a instancia de parte, la suspensión 
cautelar del derecho de voto de los socios de la organización de productores que no 
participasen en la actividad cooperativizada según los términos previstos 
estatutariamente y de acuerdo con los criterios establecidos por el citado Real 
Decreto, hasta que la persona o entidad socia vuelva a participar en la misma o la 
cooperativa pierda el citado reconocimiento».

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 66  Ley de Microempresas Cooperativas y Cooperativas Rurales 

– 1335 –



Disposición final segunda.  Desarrollo de la ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones procedan al objeto 

de dar cumplimiento y desarrollo a la ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 67

Ley 6/1999, de 15 de abril, de Protección de la Calidad del Suministro 
Eléctrico

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 26, de 30 de abril de 1999
«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 1999
Última modificación: 26 de octubre de 2011

Referencia: BOE-A-1999-11705

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley

EXPOSICION DE MOTIVOS
El artículo 31.1.27.ª del Estatuto de Autonomía para Castilla-La Mancha atribuye a la 

Junta de Comunidades competencia en materia de «Instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía, cuando el transporte no salga de su territorio y su 
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma» enmarcando dicha competencia 
en las bases del régimen energético atribuidas al Estado en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.25.ª de la Constitución.

Por su parte el artículo 32.6 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Junta de 
Comunidades competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de defensa del 
consumidor y usuario, por lo que confluyen en la Comunidad Autónoma las competencias 
necesarias para poder desarrollar, adaptando a las específicas condiciones de ella, la 
legislación básica que en materia de ordenación del sistema eléctrico ha dictado el Estado, 
con la finalidad de protección tanto de los consumidores finales como de las actividades 
económicas que tienen en la energía eléctrica uno de los principales suministros para la 
producción.

En la actualidad los cortes no programados del suministro eléctrico que se producen en 
el territorio de nuestra Comunidad Autónoma, además de los problemas que ocasionan a 
miles de ciudadanos en sus hogares, provocan cuantiosos daños en la actividad económica 
de aquellos usuarios que los sufren.

En los albores del siglo XXI, con los avances tecnológicos que existen, es necesario que 
desde las instituciones públicas de Castilla-La Mancha se impulse la aplicación de los 
medios técnicos adecuados y se adopten las medidas precisas para evitar que se produzcan 
cortes no programados del fluido eléctrico, colaborando de esta manera a conseguir para 
nuestra Región una imagen de modernidad y progreso.

En este sentido, la presente Ley, respetando la legislación básica estatal, pretende 
garantizar no sólo un suministro de energía eléctrica sin interrupciones, sino con calidad 
suficiente, de forma que un elemento fundamental, tanto para la vida cotidiana, como para la 
actividad económica de la mayor parte de las empresas, mantenga la regularidad de su 
abastecimiento y las demás características técnicas y comerciales contratadas.
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El prolongado esfuerzo de las compañías suministradoras por alcanzar los objetivos 
pretendidos por la presente Ley debe ser completado, con un marco normativo claro, que dé 
certeza tanto a éstas como a los consumidores, del alcance de sus derechos y obligaciones 
y permita garantizar la imprescindible regularidad y calidad del suministro.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la seguridad del abastecimiento, la 

regularidad y la calidad del suministro de energía eléctrica.

Artículo 2.  
El suministro de energía eléctrica a los usuarios será realizado por las empresas 

distribuidoras cuando se trate de consumidores a tarifa, o por las empresas 
comercializadoras en caso de consumidores acogidos a la condición de cualificados.

Artículo 3.  
Las empresas que realizan el suministro de energía eléctrica, distribuidoras y 

comercializadoras deberán prestar el servicio en base a lo establecido en la normativa del 
Estado, en la presente Ley y en las normas que establezca esta Comunidad Autónoma como 
desarrollo de la presente disposición.

Artículo 4.  
1. El distribuidor o, en su caso, el comercializador, es responsable del cumplimiento de 

los niveles de calidad individual establecidos en relación a cada uno de sus consumidores.
2. El comercializador deberá incluir en los contratos que suscriba con los clientes que 

tengan la condición de cualificados el nivel de calidad individual que les corresponda a los 
mismos. Esta calidad no podrá ser inferior a la que se fije reglamentariamente al distribuidor 
correspondiente.

3. El consumidor tendrá derecho a que le sea instalado, con cargo a la empresa 
distribuidora, un sistema de registro de medida de incidencias de calidad de servicio 
debidamente precintado y calibrado.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 3 por Sentencia del TC 148/2011, de 28 de septiembre. Ref. BOE-A-2011-16810

4. Las empresas distribuidoras determinarán la forma en que ha de hacerse la acometida 
a los nuevos usuarios, de modo que resulte el menor coste posible para éstos.

5. Cualquier consumidor que solicite suministro tendrá derecho a recibir, por escrito, por 
parte de la empresa distribuidora, las condiciones tanto técnicas como económicas, así 
como los plazos máximos de ejecución, que se determinarán reglamentariamente. En 
cualquier caso el consumidor podrá solicitar asesoramiento del órgano competente de la 
Administración, que dirimirá las controversias que al respecto se planteen, fijando ésta las 
condiciones técnicas, plazo y presupuesto.
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CAPÍTULO II
De la calidad del suministro eléctrico

Artículo 5.  
1. Se entiende por calidad del suministro eléctrico, el mantenimiento en el tiempo, de las 

características técnicas y comerciales exigibles por los consumidores según su relación 
contractual, y por los órganos competentes de la Administración según la normativa vigente.

2. La calidad del suministro comprende:
a) Continuidad del suministro.
b) Regularidad de las características de la tensión en que se deba prestar el servicio.
c) Atención, información y asesoramiento al cliente sobre los aspectos del contrato de 

suministros y de la normativa vigente, así como de los aspectos técnicos del suministro y la 
instalación.

d) Mantenimiento del valor de los parámetros técnicos estipulados en el contrato de 
suministro.

3. La calidad del suministro es exigible tanto para cada uno de los consumidores, como 
para cada una de las zonas geográficas atendidas por un distribuidor.

Artículo 6.  
1. La continuidad del suministro viene determinada por el número y la duración de las 

interrupciones. Las interrupciones pueden ser programadas para permitir la ejecución de 
trabajos en la red, en cuyo caso los consumidores deben ser informados de antemano por la 
empresa distribuidora.

2. Para que las interrupciones se califiquen de programadas las empresas distribuidoras 
deberán solicitar la autorización administrativa con una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas, entendiéndose otorgada si transcurrido el citado plazo no se notificara objeción 
a la interrupción.

3. Las interrupciones deberán ser anunciadas a los consumidores afectados con una 
antelación mínima de veinticuatro horas, a través de comunicación individualizada y/o 
mediante publicación en dos de los medios de comunicación de mayor difusión de la 
provincia, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

Artículo 7.  
1. Las empresas distribuidoras establecerán las medidas necesarias para garantizar la 

inexistencia de interrupciones no programadas. A tal efecto se considerará interrumpido el 
servicio cuando las características del suministro sobrepasen los umbrales de calidad en los 
porcentajes que se establezcan reglamentariamente.

2. Las empresas distribuidoras están obligadas a realizar inspecciones periódicas a sus 
instalaciones, así como mantener éstas en perfecto estado, de forma que quede garantizada 
la seguridad y la calidad del servicio.

Reglamentariamente se establecerán la frecuencia y condiciones de dichas 
inspecciones.

3. El distribuidor estará obligado, en relación a cada uno de sus consumidores, a que el 
tiempo de interrupción imprevisto total de cada año natural no supere los valores que, para 
cada zona, se determinen reglamentariamente.

4. La Administración podrá establecer planes de mejora de la distribución, imperativos 
para las empresas suministradoras y distribuidoras, cuando éstas incumplan la obligación 
establecida en el apartado anterior.

5. De acuerdo con la legislación básica del Estado el incumplimiento de los valores 
fijados para la continuidad del suministro determinará la obligación de reducir la facturación a 
abonar por los consumidores en la forma que corresponda.

6. Las empresas suministradoras están obligadas a realizar inspecciones periódicas para 
controlar la seguridad de sus instalaciones según la normativa vigente.
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Artículo 8.  
1. Las empresas distribuidoras deberán implantar un sistema de control de incidencias 

en toda la red que permita registrar todas las magnitudes y características que incidan en la 
calidad del suministro, dando cuenta de las medidas adoptadas a la Administración Pública.

2. El sistema garantizará la obtención de los valores de los índices de calidad del 
suministro efectuado.

3. Las empresas suministradoras y distribuidoras permitirán el libre acceso al 
mencionado sistema por parte de la Administración Regional o por las entidades en que se 
delegue. El acceso podrá ser de manera permanente y por vía telemática, en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

Artículo 9.  
1. Los abonados están obligados a tomar las medidas necesarias en sus instalaciones 

para no deteriorar la calidad del suministro general, de una zona o de otro abonado. A tales 
efectos deberán disponer de las protecciones generales o específicas que correspondan a la 
tipología de la red y al sistema de explotación.

2. Las empresas suministradoras y distribuidoras están obligadas a tomar las medidas 
necesarias para que cualquier instalación individual no cause deterioro en el resto de la red. 
En este sentido se podrán aislar total o parcialmente los ramales de instalaciones 
individuales que produzcan un deterioro en la calidad del suministro. Las condiciones se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 10.  
Las empresas distribuidoras están obligadas a disponer de los medios materiales 

personales y administrativos necesarios para poder prestar el servicio con la calidad 
adecuada. A tal fin presentarán, periódicamente, para su aprobación por la Administración, 
un plan de disponibilidad de los medios y de las inversiones a realizar, que justifique la 
posibilidad de alcanzar los índices de calidad determinados reglamentariamente.

Artículo 11.  
La calidad de la atención y relación con el consumidor se determinará atendiendo a las 

características del servicio, entre las que se encuentran el conjunto de aspectos referidos al 
asesoramiento del consumidor en materia de contratación, facturación, cobro, medidas de 
consumo y demás aspectos derivados del contrato suscrito.

Artículo 12.  
1. Las empresas distribuidoras deberán elaborar anualmente información detallada de 

los valores de los índices de calidad del suministro prestado, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

2. La Administración podrá, en todo momento, recabar esta información que, en todo 
caso será enviada anualmente al órgano competente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

3. Las empresas suministradoras y distribuidoras harán público anualmente un informe 
sobre el cumplimiento de los objetivos de calidad en cada uno de los sectores que 
compongan su red de distribución.

Artículo 13.  
1. La Administración dispone de capacidad inspectora para comprobar el cumplimiento 

de los preceptos de la presente Ley así como para garantizar la seguridad de las personas y 
de las cosas.

La Administración Regional, anualmente, pondrá en marcha un Plan de Inspección a 
través de los Servicios Técnicos de la Consejería para verificar la calidad del suministro.

2. La Administración, de oficio o a instancia de parte interesada, podrá efectuar cuantas 
inspecciones o comprobaciones tenga por conveniente, por sus propios medios o utilizando 
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una entidad técnica colaboradora, en las instalaciones de los distribuidores, para comprobar 
la calidad de una determinada zona.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Artículo 14.  
Las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley se entenderán sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles y penales en que puedan incurrir las empresas 
suministradoras y distribuidoras.

Artículo 15.  
Serán de aplicación en Castilla-La Mancha las infracciones tipificadas en la legislación 

básica del Estado.
En todo caso, son infracciones a lo dispuesto en la presente Ley las siguientes:
1. Infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las condiciones y requisitos aplicables a las instalaciones de 

manera que pongan en peligro manifiesto a las personas y los bienes.
b) La interrupción o suspensión del suministro de energía eléctrica para una zona o 

grupo de población sin que medien los requisitos legales que lo justifiquen.
c) La negativa a suministrar energía eléctrica a nuevos usuarios, sin que existan razones 

que lo justifiquen.
d) La negativa a admitir inspecciones o comprobaciones por parte de la Administración o 

la obstrucción de su práctica.
e) (Anulada).
f) (Anulada).
g) Cualquier otra actuación en el suministro que suponga una alteración porcentual de lo 

suministrado superior al 15 por 100.
h) El incumplimiento habitual de las instrucciones relativas a la ampliación, mejora y 

adaptación de las redes e instalaciones eléctricas.
i) El incumplimiento reiterado de los índices objetivos de calidad del servicio y la no 

elaboración de planes de mejora de la calidad del servicio.
2. Son infracciones graves:
a) La negativa a facilitar a la Administración la información que ésta reclame.
b) El incumplimiento de las medidas de seguridad, aún cuando no supongan peligro 

manifiesto para personas o bienes.
c) La interrupción o suspensión del suministro a consumidores cualificados, cuando ello 

produzca graves daños en la actividad de éstos.
d) El retraso injustificado en el comienzo de la prestación del servicio a nuevos usuarios.
e) El incumplimiento de las instrucciones relativas a la ampliación, mejora y adaptación 

de las redes e instalaciones eléctricas, para la adecuada prestación del servicio y la 
continuidad del suministro, impartida por la Administración.

f) El incumplimiento reiterado en la realización de las inspecciones a que se refiere el 
artículo 7.2 de la presente Ley.

g) El incumplimiento reiterado en el consumo de la energía eléctrica demandada al 
operador del mercado por los consumidores cualificados.

h) (Anulada).
i) Cualquier otra actuación en el suministro de energía eléctrica que suponga una 

alteración porcentual de la realidad de lo suministrado superior al 10 por 100.
j) El incumplimiento de los índices de calidad del servicio que se establezcan.
3. Son infracciones leves aquellas infracciones de preceptos de obligada observancia 

comprendidos en la presente Ley y en sus normas de desarrollo que no constituyan 
infracción grave o muy grave.
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Artículo 16.  
1. Para la determinación de las correspondientes sanciones se tendrá en cuenta el 

peligro que para la salud de las personas, la integridad de los bienes y el medio ambiente 
haya causado la infracción, la importancia de los daños y perjuicios, la intencionalidad y 
reincidencia y, en su caso, el posible beneficio obtenido.

2. Las infracciones tipificadas en la presente Ley serán sancionadas:
Las muy graves, con multa de hasta 500.000.000 de pesetas.
Las graves, con multa de hasta 100.000.000 de pesetas.
Las leves, con multa de hasta 10.000.000 de pesetas.
3. Cuando a consecuencia de la infracción se obtenga un beneficio cuantificable, la multa 

podrá alcanzar hasta el doble del beneficio obtenido.
4. La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a criterios de proporcionalidad y a 

las circunstancias especificadas en el primer apartado.
5. Las infracciones muy graves, y aquellas otras en las que concurran especiales 

circunstancias que afecten a la protección de los consumidores, su seguridad, supongan 
reincidencia en situaciones análogas o aquellas en que resulte acreditada una especial 
intencionalidad dañosa, cuando sea firme la resolución que las imponga, podrán hacerse 
públicas, tanto en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», como en los medios de 
comunicación social, a costa del infractor.

El Consejo de Gobierno podrá modificar el importe de las sanciones, según la variación 
de índice de precios al consumo a nivel estatal.

Artículo 17.  
La imposición de las sanciones corresponde:
Las muy graves al Consejo de Gobierno.
Las graves al Consejero competente por razón de la materia.
Las leves al Director general competente por razón de la materia.

Artículo 18.  
Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años de haber sido cometidas, las 

graves a los dos años y las leves al año.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado por 
Sentencia del TC 148/2011, de 28 de septiembre. Ref. BOE-A-2011-16810

Artículo 19.  
En lo no previsto por la presente Ley sobre el régimen sancionador y en cuanto al 

procedimiento para la imposición de las sanciones se estará a lo previsto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional.  
Corresponde a la Consejería de Industria y Trabajo la vigilancia y seguimiento del 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación de la presente Ley.
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Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 68

Ley 4/1997, de 10 de julio, de Cajas de Ahorro de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 33, de 18 de julio de 1997

«BOE» núm. 249, de 17 de octubre de 1997
Última modificación: 21 de mayo de 2010

Referencia: BOE-A-1997-21911

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 31 del Estatuto de Autonomía establece la competencia exclusiva de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha para regular la organización, régimen y 
funcionamiento interno de las instituciones de crédito cooperativo, público y territorial, Cajas 
de Ahorros y Cajas Rurales. La inclusión de tal competencia exclusiva en el Estatuto de 
Autonomía se produjo con el acuerdo unánime de todos los grupos parlamentarios, 
repitiéndose tal nivel de consenso sobre esta materia en la reforma del Estatuto de 24 de 
marzo de 1994.

El Tribunal Constitucional en su Sentencia 1/1982, de 28 de enero, concretó el alcancé 
de la competencia atribuible a las Comunidades Autónomas al afirmar que «es necesario 
tener en cuenta que el establecimiento por parte del Estado de las bases de la ordenación 
no puede llegar a tal grado de desarrollo que deje vacía de contenido la correlativa 
competencia de la Comunidad Autónoma».

La Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las Normas Básicas sobre Órganos 
Rectores de Cajas de Ahorro regula el proceso de democratización de los órganos de 
gobierno de las Cajas de Ahorros, conciliando esa exigencia con la máxima eficacia en la 
gestión, promoviendo criterios de profesionalidad estricta y estableciendo una normativa 
acorde con la distribución territorial del Estado.

En la disposición adicional primera de dicha Ley se establece que las Comunidades 
Autónomas ejercerán las funciones de disciplina, inspección y sanción de las Cajas de 
Ahorro con domicilió social en su territorio y para las actividades realizadas en el mismo, en 
las materias que sean de su competencia. Asimismo, el apartado tres de la misma 
disposición adicional, dispone que en materia de disciplina e inspección el Banco de España 
podrá establecer convenios con las Comunidades Autónomas.

La Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito 
establece un régimen de infracciones y sanciones que es preciso incorporar en la regulación 
de las Cajas de Ahorros de Castilla-La Mancha.
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La práctica totalidad de las Comunidades Autónomas han legislado para su territorio 
normas con rango de Ley que recogen sus peculiaridades específicas en textos muy 
diversos en su contenido, pero de cuyo conjunto emana una rica experiencia de aplicación 
normativa que ha sido tenida en cuenta en la redacción de la presente Ley que pretende 
asumir las bases que se han demostrado más firmes y eficaces en los respectivos territorios, 
evitando al mismo tiempo incorporar aquellos defectos que el tiempo ha evidenciado.

En ese contexto normativo la presente Ley pretende profundizar las garantías 
institucionales de la democratización, garantizar el máximo grado de profesionalización, 
ampliar la participación de los distintos sectores de la sociedad de Castilla-La Mancha en los 
órganos de gobierno, aumentar la transparencia en la actuación de los miembros de órganos 
rectores.

En primer lugar la Ley instaura el principio de proporcionalidad estricta como máxima 
garantía de respeto a la voluntad de los ciudadanos en el ejercicio de la soberanía popular. 
La equidad resultante de la aplicación de este principio propicia el máximo consenso y 
genera el mayor grado de pluralismo a la vez que garantiza la estabilidad de quienes 
representan a las instituciones democráticas en los órganos de gobierno.

En segundo lugar se incorpora a los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro un 
nuevo grupo emanado de las Cortes de Castilla-La Mancha que representan al pueblo de la 
Región. Se hace así presente en uno de los principales instrumentos financieros de ámbito 
regional, el legítimo representante de la soberanía popular de Castilla-La Mancha, 
garantizando con su presencia la participación en las Cajas de todos los ciudadanos que son 
en definitiva quienes construyen con sus ahorros los recursos de aquéllas y quienes a la 
postre resultan beneficiados por su actividad.

Las entidades e instituciones de carácter social, científico, cultural, benéfico y económico 
directamente vinculadas con el interés general de la Región, estarán presentes en los 
órganos de gobierno dé las Cajas de Ahorros por designación de las Cortes Regionales. Así 
se garantiza al conjunto de los elementos vertebradores de la convivencia en la sociedad de 
Castilla-La Mancha su participación activa en la gestión de uno de los factores de desarrollo 
económico que más directamente les afecta.

La Ley impone a quienes asumen funciones de gestión, administración y control de las 
Cajas unas obligaciones de transparencia en sus propias rentas y patrimonio del mismo nivel 
que las que exige la Ley del. Gobierno a sus miembros y a los altos cargos de la 
Administración Regional. Se pretende con esta exigencia acrecentar la confianza de los 
clientes de las Cajas en la transparencia de la gestión de quienes puedan tomar decisiones 
sobre sus ahorros. Asimismo, se establece un riguroso sistema de incompatibilidades entre 
los gestores de las Cajas y sus relaciones de todo tipo con ellas, que afecta incluso a sus, 
familiares por consanguinidad.

Con esa misma finalidad se instaura la figura del Defensor del Cliente como órgano 
permanente de respeto y protección de los derechos de los clientes en sus relaciones con 
las Cajas de Ahorros.

La estabilidad de las entidades de crédito y su propia independencia de algunos 
intereses particulares, exige el mayor grado posible de profesionalización de sus directivos a 
quienes la Ley exige una acreditada preparación y experiencia técnica, un sólido respaldo de 
los órganos de gobierno y una clara independencia de otros criterios distintos a los 
directamente emanados de los órganos de gobierno.

Se amplía la obligación de sostenimiento de Obras Benéfico Sociales a las entidades 
con presencia en nuestra región y cuyo domicilio social está fuera de la misma, que deberá 
ser proporcionada al volumen de los recursos captados en Castilla-La Mancha.

Finalmente la Ley se pronuncia abiertamente por la defensa del máximo grado de 
consenso en la defensa de las bases y principios que regulan la actividad de los órganos de 
gobierno de las Cajas. Para ello exige mayorías cualificadas en las decisiones de aprobación 
y reforma de sus propios Estatutos, separación de Consejeros Generales, delegación de 
competencias…

La Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha y la Caja de Ahorros Provincial de 
Guadalajara, que son las dos Cajas de Ahorros con domicilio social en la región constituyen 
un soporte financiero de gran importancia, en sus respectivos ámbitos geográficos de 
influencia, y un instrumento de primera magnitud tanto para potencia la regionalización del 
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ahorro, como para promover el desarrollo de la economía regional. Su organización, régimen 
y funcionamiento interno deben ser objeto de una adecuada regulación, que garanticé el 
funcionamiento correcto de sus órganos representativos y de gobierno, en beneficio de la 
credibilidad de sus actuaciones y para acrecentar en sus clientes la seguridad y confianza 
imprescindibles.

II
La Ley se estructura en seis títulos, siete disposiciones transitorias, cuatro disposiciones 

adicionales, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
En el título preliminar se establecen el ámbito de aplicación, básicamente, las Cajas de 

Ahorros cuyo domicilio social radique en el territorio de Castilla-La Mancha, y se definen su 
naturaleza jurídica. También se recogen en él los principios que han de regir la actuación de 
la Administración Regional y los objetivos, fines y ámbito de actuación de las Cajas de 
Ahorros.

El título primero regula los requisitos materiales y formales que será necesario 
cumplimentar para crear Cajas de Ahorros, organizarías internamente, iniciar sus 
actividades, consolidar su incorporación en el sistema financiero, el régimen para el caso de 
fusiones y, por último, los supuestos de disolución y liquidación.

El título segundo, dividido en seis capítulos, contiene la regulación en profundidad de los 
órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros: Constitución, competencias, procedimiento de 
elección; los derechos, deberes e incompatibilidades de sus miembros, e incluye las normas 
imprescindibles que regulan su funcionamiento.

El título tercero, compuesto por cuatro capítulos, establece las directrices que, en el 
desempeño de sus distintas actividades, deben respetar las Cajas de Ahorros, y los 
controles a que la Administración regional debe someterlas.

El título cuarto se refiere a la Federación de Cajas de Ahorros de Castilla-La mancha.
El título quinto, por último, regula la inspección y el régimen sancionador de aplicación.
En estos términos, procede, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de 

Castilla-La Mancha, la aprobación de esta Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Ámbito de aplicación y naturaleza

Artículo 1.  
1. La presente Ley es de aplicación a las Cajas de Ahorros cuyo domicilio social radique 

en el territorio de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de lo que se establece en los artículos 11, 
60.3, 66.2 y 73 de esta Ley.

2. Son Cajas de Ahorros con o sin Monte de Piedad, a los efectos de la presente Ley, las 
entidades de crédito sin ánimo de lucro, de naturaleza fundacional y con carácter benéfico-
social, no dependientes de otra persona física o jurídica, dedicadas a la captación, 
administración e inversión de los ahorros que les son confiados.

3. Todas las Cajas de Ahorros con domicilio social en el territorio de Castilla-La Mancha 
tienen la misma naturaleza jurídica y los mismos derechos y obligaciones, así como idéntica 
consideración ante las entidades públicas.

Artículo 2.  
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería competente, 

ejercerá, en el marco de las bases de la ordenación de la actividad económica general y de 
la política monetaria del Estado y en el ámbito de las competencias recogidas en el Estatuto 
de Autonomía, el protectorado de las Cajas de Ahorros con domicilio social en Castilla-La 
Mancha, conforme a los siguientes principios:

a) Procurar el desarrollo y buen funcionamiento de las Cajas de Ahorros, protegiendo su 
independencia y defendiendo su prestigio y estabilidad.
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b) Estimular las acciones propias de las Cajas de Ahorros encaminadas a mejorar el 
nivel socioeconómico de Castilla-La Mancha.

c) Vigilar que las Cajas de Ahorros realicen las adecuadas políticas de administración y 
gestión del ahorro, que les permitan el cumplimiento de su función económica y social.

d) Vigilar que las Cajas de Ahorros cumplan las normas de ordenación y disciplina a las 
que están sujetas.

e) Velar por la aplicación de los principios de legalidad, transparencia y participación 
democrática en la composición, elección y funcionamiento de los Órganos de Gobierno de 
las Cajas de Ahorros.

Artículo 3.  
1. Las Cajas de Ahorros tienen como objetivos básicos el fomento del ahorro a través de 

una captación y retribución adecuadas y la inversión de sus recursos, en la financiación de 
activos y desarrollo de los diversos sectores económicos de su ámbito de actuación.

2. Para el cumplimiento de sus fines, las Cajas de Ahorros podrán realizar todas las 
operaciones económicas y financieras que sean conformes a su naturaleza y al 
ordenamiento jurídico.

3. Los excedentes económicos resultantes de su actuación se destinarán a la 
constitución de reservas y a la realización de obras benéfico-sociales, de acuerdo con la 
normativa vigente.

TÍTULO I
Creación, fusión, liquidación y registro

Artículo 4.  
1. La creación de Cajas de Ahorros exigirá la autorización del Consejo de Gobierno de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con respeto a lo dispuesto eh la normativa 
básica del Estado y en la presente Ley. Reglamentariamente se determinará el 
procedimiento y la documentación que deba presentarse ante la Consejería competente y 
los trámites a seguir.

2. Las autorizaciones concedidas no pueden ser objeto de transmisión o cesión en 
ningún caso.

Artículo 5.  
1. La constitución de nuevas Cajas de Ahorros se formalizará en escritura pública. En la 

escritura fundacional necesariamente se hará constar:
a) La identidad de las personas físicas o jurídicas fundadoras.
b) El domicilio social de la nueva entidad.
c) La manifestación expresa de la voluntad de constituir una Caja de Ahorros conforme a 

las disposiciones legales.
d) La dotación inicial, con descripción de los bienes y derechos que la integren, su título 

de propiedad, las cargas y el carácter de la aportación.
e) Los Estatutos de la entidad, que deberán ajustarse a lo establecido en la normativa 

legal vigente.
f) La organización y funciones del Patronato Fundacional y la identidad de las personas 

que lo constituirán.
2. Corresponde a la Consejería competente la aprobación del acuerdo fundacional y los 

Estatutos de la nueva Caja y la elevación a la consideración del Consejo de Gobierno de la 
autorización de su inscripción provisional en el Registro de Cajas de Ahorros:

A partir de dicha inscripción y las que de acuerdo con la normativa básica corresponda 
en los registros del Banco de España, la Caja podrá iniciar sus actividades.
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Artículo 6.  
1. El Patronato Fundacional tendrá atribuidas las funciones de administración, 

representación y gestión de la nueva Caja de Ahorros hasta que se constituyan los órganos 
de gobierno determinados en esta Ley.

2. El Patronato Fundacional designará un Director general.
3. Las Cajas de Ahorros de nueva creación constituirá sus órganos de gobierno de 

acuerdo con lo establecido en la presente Ley en el plazo máximo de dos años a partir de la 
fecha de su inscripción provisional en el Registro de Cajas de Ahorros.

4. El primer Consejo de Administración que se constituya de acuerdo con esta Ley 
nombrará o, en su caso, confirmará al Director general, que deberá ser ratificado en el cargo 
por la Asamblea General convocada al efecto.

Artículo 7.  
1. Durante los dos años posteriores a la inscripción provisional la nueva Caja estará 

sujeta a un sistema especial de control que reglamentariamente se determinará: 
Transcurrido este período y previa la inspección correspondiente, la inscripción en el 
Registro se convertirá en definitiva. La inscripción definitiva puede ser denegada por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando la Caja no haya dado comienzo a sus actividades específicas dentro de los 
doce meses siguientes a la inscripción provisional.

b) Cuando hayan cesado sus actividades de hecho, durante un período ininterrumpido 
superior a seis meses consecutivos.

c) Cuando incumpla las condiciones establecidas en sus Estatutos.
d) Cuando carezca de fondos propios suficientes o no ofrezca garantías para el 

cumplimiento de sus obligaciones con relación a sus acreedores.
e) Por haber incurrido en infracciones de carácter grave tipificadas en la normativa 

autonómica propia o en la normativa básica estatal.
2. La denegación de la inscripción ocasiona la disolución de la Caja de Ahorros y la 

apertura del período de liquidación.

Artículo 8.  
1. Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar cualquier fusión entre Cajas de 

Ahorros con domicilio social en Castilla-La Mancha.
2. La nueva entidad que resulte de la fusión debe ser inscrita en el Registro de Cajas de 

Ahorros siempre que su domicilio social radique en Castilla-La Mancha.
3. En tal caso, los Estatutos así como la pertinente documentación de la nueva entidad o 

en su casó las modificaciones de los Estatutos, deberán obtener la aprobación de la 
Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que podrá 
ordenar la modificación de aquellos preceptos que no se ajusten a la legislación vigente.

4. Cuando se produzca una fusión entre Cajas con sede social en Castilla-La Mancha y 
otras Cajas con sede en otras Comunidades Autónomas, la autorización para la misma 
habrá de acordarse conjuntamente por los órganos colegiados de gobierno de las 
Comunidades Autónomas afectadas.

En el acto que autorice la fusión se determinará la proporción con que las 
administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público de cada 
comunidad, estarán representadas en los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros 
resultante.

Artículo 9.  
1. En el caso de fusión de Cajas de Ahorros que suponga la creación de nueva entidad 

con domicilio social en Castilla-La Mancha, la elección de los órganos de gobierno se 
realizará en el plazo de dos años a partir de la aprobación de los Estatutos y Reglamentos 
por la Consejería competente.
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Durante el plazo a que se refiere el párrafo anterior, los órganos de gobierno de la nueva 
entidad resultante de la fusión serán los establecidos en los pactos de fusión, respetando en 
todo caso lo establecido por la Ley. El número de los miembros de aquéllos podrá ampliarse 
hasta un máximo del doble al previsto en esta Ley.

2. En el caso de fusiones que supongan absorción, quedarán disueltos los órganos de 
gobierno de la Caja absorbida. La administración, representación y gestión de la entidad 
corresponderán a los de la Caja absorbente.

No obstante lo anterior, podrá acordarse la incorporación de miembros de la entidad 
absorbida a los órganos de gobierno de la absorbente hasta la primera renovación de éstos. 
El número de miembros de los órganos de gobierno podrá ampliarse hasta un máximo del 
doble al previsto en esta Ley.

3. En los supuestos de los números 1 y 2 del presente artículo deberán ser elegidos o 
ratificados el Presidente y el Director general de la entidad.

Artículo 9.  
1. Las cajas de ahorro podrán acordar asimismo su renuncia a la condición de entidad de 

crédito y su dedicación exclusiva a los fines propios de su naturaleza fundacional en el 
ámbito territorial de Castilla-La Mancha, previa la segregación y traspaso de todo el 
patrimonio afecto a su actividad financiera a otra entidad de crédito a cambio de acciones de 
esta última.

2. El acuerdo al que se refiere el apartado anterior estará sujeto al cumplimiento de los 
requisitos previstos para la constitución de fundaciones y supondrá la transformación de la 
caja en una fundación, cuya finalidad será el mantenimiento y continuación de la obra 
benéfico social de la entidad en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, con sujeción a las 
normas sobre obra benéfico social de las cajas de ahorro. La segregación de la actividad 
financiera, por su parte, se regirá por lo establecido en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

3. El régimen de designación, sustitución y cese de los miembros del patronato de la 
fundación deberá respetar el principio de representación de los intereses sociales y 
colectivos de los órganos de gobierno de las cajas de ahorro, con las adaptaciones que 
resulten necesarias.

4. Los acuerdos a los que se refiere el presente artículo requerirán la mayoría prevista 
para los casos de fusión y estarán sujetos a la autorización del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Una vez obtenida dicha autorización, se 
notificará la pérdida de la condición de entidad de crédito al Banco de España y se cancelará 
la inscripción de la caja de ahorro en el Registro Mercantil, anotándose dicha circunstancia 
en el Registro de Cajas de Ahorro y en el Registro de Fundaciones de Castilla-La Mancha, 
en el que se deberá inscribir la entidad.

Artículo 10.  
1. Los acuerdos de disolución y liquidación de Cajas de Ahorros deberán ser autorizados 

por el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
2. Aprobada la disolución, salvo cuando ésta se produzca como consecuencia de una 

fusión, se abrirá el período de liquidación. El proceso de liquidación está sujeto al control de 
la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que 
designará a sus representantes para este fin.

3. La adjudicación del remanente que resulte de la liquidación se ajustará a lo que 
dispongan los Estatutos, procurando en todo caso el mantenimiento de las obras sociales 
establecidas.

4. La disolución y liquidación de las Cajas de Ahorros debe ser inscrita en el Registro de 
Cajas de Ahorros de Castilla-La Mancha.

5. Las disposiciones de este artículo se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en las 
normas básicas sobre la materia, en especial, las que regulan el Fondo de Garantía de 
Depósitos. En cualquier caso, los organismos competentes podrán establecer los sistemas 
de colaboración adecuados.
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Artículo 11.  
1. En la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se 

llevará un Registro de Cajas de Ahorros que estará organizado en dos secciones:
Sección primera: En la que se inscribirán todas las Cajas de Ahorros que tengan su 

domicilio social en Castilla-La Mancha así como los actos relativos a las mismas en la forma 
que se determine reglamentariamente.

Sección segunda: En la que se harán constar los datos que reglamentariamente se 
determinen de las Cajas de Ahorros que sin estar domiciliadas en el territorio de Castilla-La 
Mancha tengan oficinas abiertas en el mismo.

2. El Registro será público. Cualquier persona que justifique su interés legítimo podrá 
obtener certificación gratuita de los datos en él contenidos.

Artículo 12.  
Está prohibida la utilización dentro del territorio de Castilla-La Mancha por cualquier 

persona física o jurídica, con domicilio en el mismo, de las denominaciones «Caja de 
Ahorros» o «Monte de Piedad» u otras que puedan inducir a confusión con ellas, sin hallarse 
inscritas en el Registro a que se refiere el artículo anterior.

TÍTULO II
Órganos de gobierno

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 13.  
1. La administración, gestión, representación y control de las Cajas dé Ahorros 

corresponde a los siguientes órganos de gobierno:
a) La Asamblea General.
b) El Consejo de Administración.
c) La Comisión de Control.
2. Los órganos de gobierno actuarán de forma colegiada. Sus miembros ejercerán sus 

funciones en beneficio exclusivo de los intereses de la Caja a que pertenezcan y del 
cumplimiento de su función social, debiendo reunir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
29, los requisitos de honorabilidad comercial y profesional que determinen las normas 
básicas del Estado, esta Ley o sus normas de desarrollo. En cualquier caso, se entenderá 
que concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan venido observando 
una trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles u otras que regulan la actividad 
económica y la vida de los negocios, así como las buenas prácticas comerciales y 
financieras. Se entenderá que no concurren dichos requisitos de honorabilidad en las 
personas sancionadas, mediante resolución firme, por infracción grave o muy grave a la Ley 
4/1997, de 10 de julio, de Cajas de Ahorro de Castilla-La Mancha.

3. Ningún miembro de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros puede 
representar simultáneamente más de uno de los grupos que relaciona el artículo 19.

4. El número máximo de miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros 
se ajustará a lo dispuesto en la presente Ley y en los Estatutos de cada entidad. No pueden 
formar parte en los órganos de gobierno personas ajenas a ellos, salvo en los supuestos 
previstos en esta Ley.

5. La Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha llevará 
un Registro de órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros con domicilio social en Castilla-
La Mancha en el que se inscribirán los nombramientos y variaciones de sus miembros y del 
Director general. Reglamentariamente se determinará su estructura y contenido.
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Artículo 14.  
1. Los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros están obligados a 

guardar secreto sobre las informaciones que conozcan por razón de su cargo. Son 
igualmente secretas las deliberaciones de los órganos de gobierno, sin perjuicio de las 
decisiones de éstos en cuanto a la difusión de sus acuerdos.

2. Las comunicaciones que en cumplimiento de la legislación vigente se dirijan a las 
Administraciones responsables de la supervisión y control de las entidades de crédito y a los 
órganos judiciales no vulneran el deber de sigilo.

3. Todos los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros deben 
disponer de la información necesaria para el ejercicio de sus responsabilidades. Los 
Presidentes de los respectivos órganos de gobierno velarán por el cumplimiento de este 
derecho.

Artículo 15.  
Los miembros de los órganos de gobierno ejercen sus funciones con carácter gratuito, y 

no devengarán otras percepciones que las dietas por asistencia y desplazamiento a las 
sesiones correspondientes. La cuantía de aquéllas se determinará por el Consejo de 
Administración dentro de los límites que autorice la Consejería competente de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 16.  
1. Quienes ostenten o hayan ostentado la condición de miembro de un órgano de 

gobierno de la Caja de Ahorros, sus cónyuges y sus ascendientes o descendientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad no podrán celebrar con la misma contratos de obras, 
suministros, servicios u otros análogos, ni realizar trabajos retribuidos para la misma durante 
el desempeño del cargo y hasta transcurridos dos años desde su cese en el correspondiente 
órgano de gobierno, salvo la relación laboral para los empleados de la caja y con carácter 
general las derivadas de la relación de cliente de la entidad.

La anterior prohibición operará también con respecto a las operaciones realizadas por 
personas interpuestas y las operaciones realizadas por empresas en las que se posea una 
participación igual o superior al 20% del capital social o en las que se ejerzan los cargos de 
Presidente, Consejero, Administrador, Gerente, Director General o asimilado.

2. Los Vocales del Consejo de Administración y los miembros de la Comisión de Control 
de una Caja de Ahorros estarán sujetos a los derechos y obligaciones que, para los 
miembros del Consejo de Gobierno, establece el artículo 20 de la Ley del Gobierno y del 
Consejo Consultivo. El incumplimiento de estas obligaciones acarreará las responsabilidades 
administrativas sancionadles previstas en el artículo 71 y siguientes de la presente Ley.

CAPÍTULO II
La Asamblea General

Sección 1.ª Naturaleza y funciones

Artículo 17.  
1. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y decisión de las Cajas de 

Ahorros. Está constituida por las representaciones de los intereses sociales y colectivos del 
ámbito de actuación de la Caja.

2. Los miembros de la Asamblea General reciben la denominación de Consejeros 
Generales. Gozan de los derechos de asistencia a las sesiones de este órgano; de voto para 
la adopción de sus acuerdos; y de información sobre los asuntos que a la Asamblea se 
sometan.
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Artículo 18.  
Corresponde a la Asamblea General ejercer las facultades generales de gobierno y, en 

concreto, las siguientes funciones:
a) Definir anualmente las líneas generales del plan de actuación de la entidad a las que 

deberá ajustarse la actuación del Consejo de Administración y de la Comisión de Control.
b) La aprobación de las cuentas anuales, del informe de gestión y de la aplicación del 

resultado a los fines propios de la Caja.
c) La aprobación y modificación de los Estatutos y del Reglamento que regula la 

composición y elección de los órganos de gobierno de la Caja.
d) Aprobar la fusión, disolución y liquidación de la entidad.
e) La creación y disolución de obras benéfico-sociales, la aprobación de sus 

presupuestos anuales y la gestión y liquidación de los mismos.
f) El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración y de los miembros que 

le corresponde designar en la Comisión de Control, así como la adopción de los acuerdos de 
separación del cargo que correspondan de conformidad con lo establecido en el artículo 45 
de esta Ley.

g) Apreciar las causas de cese de los Consejeros generales antes del cumplimiento de 
su mandato, en el supuesto previsto en el apartado f) del artículo 30 de la presente Ley.

h) Conocer y, en su caso, decidir sobre los asuntos que someta a su consideración la 
Comisión de Control.

i) La designación de los Auditores de Cuentas.
j) Confirmar el nombramiento del Director general.
k) Acordar la emisión de valores negociables de todas clases, computables, o no, como 

recursos propios de las Cajas, pudiendo delegar esta función en el Consejo de 
Administración. La emisión de cuotas participativas y la delegación en el Consejo de esta 
función, cuando tenga por objeto o comprenda las cuotas participativas, requerirá la 
asistencia a la Asamblea de la mayoría de sus miembros y el voto favorable de dos tercios 
de los asistentes y la autorización expresa de la Consejería competente de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

l) Conocer y, en su caso, decidir sobre cualesquiera otros asuntos que establezcan los 
Estatutos de las Cajas de Ahorros y las restantes normas aplicables, así como los demás 
que a su consideración someta el Consejo de Administración.

Sección 2.ª Composición

Artículo 19.  
1. Los Consejeros Generales serán designados en representación de los siguientes 

grupos o entidades:
a) Corporaciones Municipales en cuyo término tenga abierta oficina la Entidad.
b) Impositores.
c) Cortes de Castilla-La Mancha.
d) Personas o entidades fundadoras de la Caja.
e) Empleados de la Entidad.
f) Organizaciones e instituciones no públicas, de carácter social, económico, cultural, 

científico o benéfico de reconocido prestigio en el ámbito territorial de las Cajas.
2. El número de miembros de la Asamblea General vendrá determinado en los 

respectivos estatutos en función de los recursos propios computables de cada Caja de 
Ahorros con arreglo a los siguientes intervalos:

Recursos propios computables hasta 240 millones de euros, 60 Consejeros Generales.
Recursos propios computables superiores a 240 millones de euros y hasta 480 millones, 

100 Consejeros Generales.
Recursos propios computables superiores a 480 millones de euros, 150 Consejeros 

Generales.
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Artículo 20.  
1. La participación de los diferentes grupos de Consejeros Generales se realizará de la 

siguiente forma:
a) El 22% del total de Consejeros Generales será elegido en representación de las 

Corporaciones Municipales donde tenga abierta oficina la Caja de Ahorros.
b) El 30% del total de Consejeros Generales será elegido en representación de los 

impositores de la Caja de Ahorros.
c) El 19% del total de Consejeros Generales será elegido en representación de las 

Cortes de Castilla-La Mancha.
d) El 8% del total de Consejeros Generales será elegido en representación de las 

personas o entidades fundadoras de la Caja.
e) El 9% del total de Consejeros Generales será elegido en representación de los 

empleados de la Caja.
f) El 12% del total de Consejeros Generales será elegido en representación de 

organizaciones e instituciones no públicas de carácter social, económico, cultural, científico o 
benéfico de reconocido prestigio del ámbito territorial de la Caja.

2. La representación de las administraciones públicas y entidades y corporaciones de 
derecho público en los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro, incluida, la que 
corresponda a la entidad fundadora cuando ésta tenga la misma naturaleza, no podrá 
superar en su conjunto el 50 por ciento del total de los derechos de voto en cada uno de 
tales órganos, teniendo que estar representadas todas las entidades y corporaciones.

3. En el supuesto de Cajas de Ahorro cuyas personas o entidades fundadoras no estén 
identificadas en sus Estatutos o bien estándolo no puedan o no deseen ejercitar la 
representación correspondiente a las mismas, ésta se repartirá proporcionalmente entre los 
grupos de carácter público, si la entidad fundadora fuera de naturaleza pública o entre los de 
carácter no público si así lo fuera la entidad o persona fundadora.

Sección 3.ª De la elección de Consejeros generales

Artículo 21.  
1. La elección de los Consejeros generales de las Cajas de Ahorros se regula por lo 

dispuesto en esta Ley y su normativa de desarrollo; los Estatutos de cada entidad; y el 
Reglamento sobre elección de los órganos de gobierno que aprobará cada Caja.

2. La elección de los Consejeros generales de las Cajas de Ahorros se rige por los 
principios de legalidad, transparencia, proporcionalidad y participación democrática, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley, en su Reglamento de desarrollo, en los Estatutos y en 
el Reglamento de cada Caja.

3. La designación de los Consejeros Generales que representan a las Corporaciones 
Municipales, las Cortes de Castilla-La Mancha y las personas o entidades fundadoras de las 
Cajas de Ahorros que sean Corporaciones Locales se rigen por el principio de 
proporcionalidad. Corresponde al Pleno de la Cámara o Corporación, la designación de los 
Consejeros conforme al principio de proporcionalidad, en función de los votos obtenidos por 
cada una de las candidaturas. En el supuesto de que corresponda un solo Consejero general 
resultará elegido el que obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Pleno.

4. En ejercicio de la competencia que el artículo 2 de esta Ley le atribuye a la Junta de 
Comunidades, a través de la Consejería competente, de velar por la aplicación de los 
principios de legalidad, transparencia y participación democrática en la composición, 
elección y funcionamiento de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros, la indicada 
Consejería:

a) Podrá requerir a la Comisión electoral o a cualquiera de los órganos de la Caja, 
cuanta información resulte pertinente con relación al proceso electoral, información que 
deberá ser facilitada en el plazo máximo de siete días.

b) Podrá ser consultada por la Comisión Electoral, con carácter previo a la resolución de 
cualquier reclamación que afecte al proceso electoral, consulta que será preceptiva cuando 
así lo pida el reclamante. La contestación a dicha consulta no tendrá carácter vinculante.
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c) Podrá advertir de las irregularidades observadas en el proceso electoral e indicar cual 
sería la forma de subsanarlas con arreglo a derecho.

Artículo 22.  
1. Los Consejeros Generales representantes de las Corporaciones Municipales en cuyo 

término tenga abierta oficina la entidad serán elegidos directamente por las mismas, de 
acuerdo a la siguiente distribución y criterios:

a) El 18% de los componentes del grupo de Corporaciones Municipales será elegido por 
las Corporaciones Municipales determinadas en función del volumen de recursos captados 
en cada municipio. A estos efectos el procedimiento de asignación es el siguiente:

Se distribuirá el saldo de depósitos en euros de la entidad, tanto del sector público como 
del sector privado, correspondiente al balance del último ejercicio anterior a la fecha del 
inicio del proceso electoral, adjudicando a cada uno de los municipios los depósitos de las 
oficinas abiertas en su término municipal.

Se ordenarán los municipios de mayor a menor saldo de depósitos.
De este modo ordenados, se asignará por el mismo orden uno a uno los Consejeros 

Generales correspondientes a este subgrupo hasta completar el número que corresponda.
b) El 82% de los componentes del grupo de Corporaciones Municipales serán 

designados por demarcaciones territoriales, que serán las provincias en que tenga abierta 
oficina la Caja de Ahorros. A cada demarcación le corresponderá por este medio, un número 
de Consejeros Generales proporcional al volumen de recursos captados en la misma. Los 
Consejeros Generales correspondientes a cada demarcación se asignarán, para su 
designación, a las Corporaciones Municipales con oficina y ordenadas de mayor a menor 
número de habitantes de derecho, a razón de un Consejero General por Corporación 
Municipal hasta el número total de cada demarcación.

2. En todo caso, será requisito para poder designar que en el municipio se mantenga una 
relación de recursos ajenos de la entidad por habitante de derecho según el último Padrón 
Municipal de habitantes igual o superior a 300 euros. En caso de que ninguno de los 
municipios de una demarcación cumpla este requisito, no se asignará representante a dicha 
demarcación.

Ninguna Corporación Municipal podrá designar más que a un representante. A estos 
efectos, en caso de que por aplicación de los procedimientos establecidos a una misma 
Corporación Municipal le correspondiese nombrar representantes por ambos de los 
subgrupos establecidos en las letras a) y b) del apartado anterior, sólo le corresponderá 
designar un único representante correspondiente al subgrupo establecido en la letra a) del 
mismo.

3. Las Corporaciones Municipales que sean fundadoras de Cajas de Ahorros que operen 
total o parcialmente en el mismo ámbito de actuación de otra Caja no podrán designar 
representantes en esta última.

Artículo 23.  
1. Los Consejeros generales representantes de los impositores de las Cajas de Ahorros 

se elegirán a través de compromisarios, mediante votación personal y secreta, de entre los 
impositores que cumplan los requisitos regulados en el artículo 28 de esta Ley y que no 
estén incursos en las incompatibilidades presentadas en el artículo 29 de la misma.

2. A estos efectos, se distribuirá el número total de Consejeros generales de este grupo, 
por demarcaciones territoriales, que serán las provincias en que tenga abierta oficina la Caja 
de Ahorros. Se asignará a cada demarcación territorial un número de Consejeros generales 
proporcional al volumen de recursos captados en la misma.

3. Para la designación de los compromisarios, los impositores se relacionarán en lista 
única por cada demarcación territorial. Cada impostor solamente podrá aparecer relacionado 
una vez y en una sola lista, con independencia del número y localización de las cuentas de 
que fuere titular.

4. Se designarán 10 compromisarios por cada Consejero general que corresponda a los 
impositores. La designación de los compromisarios se realizará por sorteo público ante 
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Notario. Se designarán compromisarios titulares y suplentes a fin de cubrir, en su caso, las 
bajas que entre aquéllos se produzcan.

5. La elección de los Consejeros generales se hará por demarcaciones territoriales y 
mediante votación a listas cerradas. La asignación de los puestos que correspondan a este 
grupo se efectuará de forma proporcional a los votos obtenidos por cada candidatura.

No se tendrán en cuenta aquellas listas que no obtengan, al menos, el 5 por 100 de los 
votos válidos emitidos.

Artículo 24.  
Los Consejeros generales designados por las Cortes de Castilla-La Mancha serán 

elegidos de forma proporcional por la propia Cámara, según el procedimiento que ésta 
determine.

Artículo 25.  
1. Los Consejeros generales representantes de las personas o entidades fundadoras 

serán elegidos directamente por éstas, según los principios de proporcionalidad, 
transparencia y participación democrática.

2. En el supuesto de existir varias entidades fundadoras, los Consejeros generales 
representantes de este grupo se designarán proporcionalmente al número de entidades.

Artículo 26.  
1. Los Consejeros generales representantes de los empleados de las Cajas de Ahorros 

serán elegidos por los representantes legales de los trabajadores, constituidos en asamblea 
de representantes, mediante votación personal y secreta, previa la presentación de 
candidaturas cerradas y con asignación de los puestos a cubrir en forma proporcional a los 
votos obtenidos por cada candidatura.

2. Serán elegibles todos los empleados fijos en plantilla de la entidad con independencia 
de la categoría profesional a la que pertenezcan, no pudiéndose establecer reservas de 
puesto de Consejero General en función de categorías profesionales.

3. Los empleados de las Cajas accederán a la asamblea general por este grupo de 
representación. Excepcionalmente podrán hacerlo por el grupo de las Corporaciones 
municipales. En este caso, la propuesta de nombramiento deberá obtener la autorización de 
la Consejería competente, previo informe de la Corporación municipal y la Caja en relación 
con dicho nombramiento.

4. Los Consejeros generales representantes de los empleados gozan de las garantías 
que establece la legislación laboral vigente para los representantes legales de éstos.

Artículo 26 bis.  
1. Los Consejeros Generales representantes de organizaciones e instituciones no 

públicas serán elegidos de acuerdo con las siguientes normas:
a) El 55% de Consejeros Generales correspondientes a este grupo de representación 

serán elegidos por las organizaciones representadas en los grupos primero y segundo del 
Consejo Económico y Social, creado por Ley 2/1994, de 26 de julio, correspondiendo a cada 
grupo elegir la mitad de los consejeros. En caso de que el número de Consejeros 
correspondientes a esta letra fuera impar, se asignará un representante más a los que 
corresponde designar conforme a la letra b) posterior.

b) Para el restante 45% de los Consejeros Generales correspondientes a este grupo, las 
Cortes de Castilla-La Mancha elegirán organizaciones o instituciones no públicas de 
reconocido prestigio en el ámbito de actuación de la Caja, circunstancia que deberá ser 
apreciada por la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
a cuyo efecto deberá solicitarse informe favorable previo a la designación. Admitida por la 
Consejería competente la idoneidad de la organización elegida, las Cortes de Castilla-La 
Mancha se dirigirá a las mismas para que designen representante.»
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Sección 4.ª Estatuto de los Consejeros generales

Artículo 27.  
1. Los Consejeros Generales serán elegidos por un período que será el señalado en los 

Estatutos, sin que pueda ser inferior a cuatro años ni superior a seis. No obstante, los 
Estatutos podrán prever la posibilidad de reelección por otro periodo igual, si continuasen 
cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 28 y de acuerdo con lo señalado en el 
apartado tercero de este artículo. El cómputo del periodo de reelección será aplicado aún 
cuando entre el cese y el nuevo nombramiento hayan transcurrido varios años. La duración 
del mandato no podrá superar los doce años, sea cual sea la representación que ostenten. 
Cumplido el mandato de doce años de forma continuada o interrumpida, y transcurridos ocho 
años desde dicha fecha, podrán volver a ser elegidos en las condiciones establecidas en la 
presente Ley.

2. La renovación de los Consejeros Generales se efectuará por grupos a la mitad del 
periodo de mandato, afectando por un lado a los grupos de Corporaciones Municipales, 
Cortes de Castilla-La Mancha, Entidades Fundadoras y Organizaciones e Instituciones no 
públicas y, por otro, a los de impositores y empleados de la Caja.

3. Los procesos de elección y renovación parcial de Consejeros generales se iniciaran 
mediante acuerdo del Consejo de Administración, siendo supervisados por la Comisión de 
Control.

Artículo 28.  
1. Los Consejeros generales y compromisarios habrán de reunir los siguientes requisitos:
a) Ser persona física con residencia habitual en la región o municipio de actividad de la 

Caja de Ahorros.
b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado.
c) Estar al corriente del cumplimiento de sus propias obligaciones con la entidad, o de las 

adquiridas en representación de otras personas o entidades.
d) Tener la condición de impostor en el momento de la elección y durante el desempeño 

del cargo.
e) No estar incurso en las incompatibilidades determinadas en el artículo siguiente de 

esta Ley.
2. Los compromisarios y los Consejeros generales elegidos en representación del grupo 

de impositores deberán, además, ser impositores de la Caja con, al menos, dos años de 
antigüedad en el momento del sorteo, así como haber mantenido en el semestre anterior a 
esta fecha, indistintamente, un movimiento o un saldo medio en cuentas no inferior a lo que 
se determine en las normas que desarrollen la presente Ley. Dicho mínimo podrá ser objeto 
de revisión periódica en función del valor del dinero y en la forma que establezcan los 
Estatutos de cada Caja de Ahorros.

Los Consejeros generales elegidos en representación de los empleados habrán de tener, 
además, como mínimo una antigüedad de dos años y ser fijos en la plantilla de la entidad.

Artículo 29.  
No podrán ostentar el cargo de Consejeros generales ni ser designados compromisarios 

quienes incurran en las siguientes causas de incompatibilidad:
a) Los quebrados y los concursados no rehabilitados; los condenados a penas que lleven 

aparejada la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos por el tiempo de condena; los 
que hubieran sido sancionados en firme por infracciones graves o muy graves en materia de 
disciplina e intervención de entidades de crédito, y de tráfico societario y mercantil; y los 
sancionados por haber quebrantado el secreto de las deliberaciones y acuerdos del Consejo 
de Administración.

b) Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Directores, Gerentes, Asesores o 
asimilados, mientras tengan análogas facultades en otra entidad de crédito de cualquier 
clase, o de Corporaciones o entidades que sostengan, o garanticen instituciones o 
establecimientos de crédito o financieras.
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Los Presidentes, Consejeros, Administradores o Directores generales de entidades de 
crédito o financieras que hayan sido separados de su cargo o suspendidos de funciones por 
intervención administrativa de la autoridad económica.

c) Los empleados en activo en otra entidad de intermediación financiera o de crédito no 
dependientes de la propia Caja de Ahorros, así como las personas ligadas laboralmente a 
los mismos establecimientos.

d) Las personas al servicio de las Administraciones Públicas que ejerzan funciones 
directamente relacionadas con la actividad, el control o la disciplina de las Cajas de Ahorros.

e) Los que estén vinculados a la Caja, directamente o indirectamente a través de 
sociedades, en la que participen en más de un 20 por 100 o ejerzan el control efectivo, o a 
través de sociedad participada por la Caja en más de un 20 por 100 de su capital social, 
mediante contratos de obras, servicios, suministros, trabajos retribuidos o cualquier otra 
vinculación de índole mercantil, salvo las derivadas de la relación de cliente de la entidad, 
mientras subsista tal relación y durante los dos años posteriores al fin de la vinculación. Las 
anteriores limitaciones no se extienden a la relación laboral de los empleados de la Caja de 
Ahorros.

f) (Suprimida)
g) Los que por sí mismos, o en representación de otras personas físicas o jurídicas, 

mantuviesen en el momento de ser elegidos en los cargos, deudas vencidas y exigibles de 
cualquier clase frente a la entidad o durante el ejercicio de su cargo de Consejero incurran 
en incumplimiento de obligaciones contraídas con la Caja, con motivo de operaciones 
financieras o relaciones de contenido patrimonial de cualquier clase.

h) Los que sean incompatibles por razón del desempeño de cargos públicos, conforme a 
las normas sectoriales vigentes.

Artículo 30.  
El nombramiento de los Consejeros Generales será irrevocable y sólo cesarán en los 

supuestos siguientes:
a) Por cumplimiento del plazo para el que fueron elegidos.
b) Por renuncia comunicada por escrito a la Caja de Ahorros.
c) Por defunción, declaración de fallecimiento o ausencia legal.
d) Por el incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos que condicionan su 

elegibilidad.
e) Por incurrir en cualquiera de las causas de incompatibilidad reguladas en esta Ley.
f) Por acuerdo de separación adoptado por mayoría de dos tercios de los asistentes a la 

Asamblea General, previo expediente instruido al efecto, si se apreciara justa causa. A estos 
efectos se entenderá que existe justa causa cuando el Consejero General incumpla los 
deberes inherentes a su cargo, o perjudique con su actuación, pública o privada, el prestigio, 
buen nombre o actividad de la Caja.

Sección 5.ª Del funcionamiento de la asamblea general

Artículo 31.  
1. Las asambleas generales podrán ser ordinarias y extraordinarias.
2. Las asambleas ordinarias se celebrarán dos veces al año; dentro de cada semestre 

natural.
3. Las asambleas extraordinarias se convocarán cuantas veces sean necesarias para 

tratar sólo de las cuestiones que se expresen en el orden del día.

Artículo 32.  
1. La convocatoria de la asamblea general se hará por el Consejo de Administración 

mediante comunicación individual a los Consejeros generales y se publicará, con una 
antelación mínima de quince días a la fecha de su celebración, en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha» y, al menos, en dos de los periódicos de mayor difusión en el ámbito 
territorial de actuación de la Caja de Ahorros.
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2. El anuncio de la convocatoria deberá expresar la fecha, lugar, hora y orden del día de 
la sesión, que incluirá todos los asuntos a tratar en la asamblea. Se indicará, igualmente, la 
fecha, lugar y hora de la reunión en segunda convocatoria.

Artículo 33.  
1. A partir de la publicación de la convocatoria de la asamblea general, los Consejeros 

generales y las demás personas con derecho de asistencia a la misma podrán examinar en 
el domicilio social de la Caja, y obtener de ésta, gratuitamente, documentación suficiente 
relacionada con los temas a tratar en la reunión conforme al orden del día establecido.

2. En todo caso, con antelación suficiente a la celebración de la asamblea general 
ordinaria correspondiente al primer semestre de cada año, estará disponible para los 
Consejeros generales y demás personas con derecho de asistencia a la reunión, las cuentas 
anuales y el Informe de gestión formulados por el Consejo de Administración, el Informe 
semestral de la Comisión de Control relativo al ejercicio anterior, el Informe de auditoría 
sobre las cuentas anuales y la propuesta de liquidación del presupuesto de la obra benéfico-
social correspondiente al ejercicio anterior.

3. El anuncio de convocatoria de la asamblea general expresará claramente el derecho 
de los Consejeros generales a examinar y obtener copia de la documentación relativa a los 
asuntos a tratar.

Artículo 34.  
1. La Asamblea general precisará para su válida constitución la asistencia de la mayoría 

de sus miembros en primera convocatoria. La constitución en segunda convocatoria será 
válida cualquiera que sea el número de asistentes.

No se admitirá la asistencia por representación.
2. Sin perjuicio de lo anterior, si el orden del día de la asamblea comprendiese asuntos 

de los mencionados en los apartados c), d), g) y j) del artículo 18 de la presente Ley, la 
constitución válida de la asamblea requerirá, tanto en primera como en segunda 
convocatoria, la asistencia de la mayoría de sus miembros.

3. Los Consejeros generales tienen derecho de asistencia con voz y voto. Tienen 
igualmente derecho de asistencia, con voz y sin voto, los miembros del Consejo de 
Administración que no fuesen Consejeros generales, el representante de la Junta de 
Comunidades en la Comisión de Control y el Director general. A invitación del presidente, 
podrán asistir a sesiones de la asamblea los técnicos de la entidad y otras personas ajenas a 
ésta que considere conveniente. Todos los asistentes que no tengan la condición de 
miembros de los órganos de gobierno de la Caja quedarán sujetos a la obligación de sigilo 
impuesta por la presente Ley.

Artículo 35.  
1. La asamblea general será presidida por el Presidente de la Caja de Ahorros, actuando 

como Secretario el que lo sea del Consejo de Administración.
2. El Presidente será sustituido, en su caso, por el Vicepresidente del Consejo, o los 

Vicepresidentes por su orden. En ausencia del Presidente y Vicepresidente, presidirá la 
asamblea el Vocal del Consejo de Administración de mayor edad.

3. El Secretario será sustituido, en su caso, por el Vocal del Consejo de Administración 
más joven.

Artículo 36.  
1. Cada Consejero general tendrá derecho a un voto, otorgándose voto de calidad a 

quien preside la reunión.
2. Los acuerdos de la asamblea general se adoptarán por mayoría simple de los votos 

de los miembros asistentes. En los supuestos previstos en los apartados c), d) y g) del 
artículo 18 de esta Ley, se requerirá el voto favorable de los dos tercios de los asistentes.

3. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los Consejeros generales, 
incluidos los ausentes y quienes hayan votado en contra.
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Artículo 37.  
1. Los asistentes a la asamblea general, sus deliberaciones y acuerdos se harán constar 

en acta. Ésta será aprobada en el transcurso de la reunión o con posterioridad, en el plazo 
de quince días, por el Presidente y, al menos, dos interventores designados al efecto por la 
propia asamblea general.

2. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia en la reunión de un Notario 
que levante acta de la asamblea. En todo caso estará obligado a hacerlo siempre que, al 
menos, con cinco días de antelación a la fecha de la reunión, así lo solicite un tercio de los 
Consejeros generales o la Comisión de Control.

3. Los Consejeros generales podrán obtener certificación de los acuerdos de la 
asamblea general. Igualmente, quienes hayan tomado la palabra en la misma, podrán 
obtener testimonio de los términos en que conste en acta su intervención.

Artículo 38.  
1. La asamblea general extraordinaria será convocada y se celebrará en igual forma que 

la ordinaria, salvo las peculiaridades que se contemplan en el presente artículo, pero sólo se 
podrá tratar en ella el objeto para el que fue expresamente convocada.

2. El Consejo de Administración podrá convocar asamblea general extraordinaria 
siempre que lo considere conveniente a los intereses de la Caja. Deberá hacerlo 
necesariamente siempre que lo solicite por escrito una cuarta parte de los Consejeros 
generales o por acuerdo de la Comisión de Control. La petición deberá expresar el orden del 
día de la asamblea que se solicita.

3. La convocatoria de la asamblea general a solicitud de la cuarta parte de los 
Consejeros generales o por acuerdo de la Comisión de Control deberá realizarla el Consejo 
de Administración en el plazo máximo de quince días desde que la solicitud se formulara o 
se comunicara el acuerdo de la Comisión de Control. La asamblea deberá celebrarse como 
máximo dentro de los veinte días siguientes a la convocatoria.

4. Cuando la convocatoria de la asamblea se realice a instancia de la cuarta parte de los 
Consejeros generales, no podrá volver a convocarse por este sistema hasta transcurridos 
tres meses desde dicha convocatoria.

CAPÍTULO III
El Consejo de Administración

Sección 1.ª Naturaleza, funciones, composición y Estatuto de sus miembros

Artículo 39.  
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado que tiene encomendada la 

gestión, administración y representación de: la Caja, así como de la obra benéfico-social.
2. El Consejo de Administración podrá realizar todos los actos que interesen a la Caja, 

con las más amplias facultades de representación, que se extenderán a todo lo comprendido 
en el ámbito de la actividad prevista en sus Estatutos, sin más limitaciones que las 
impuestas por la Ley y los propios Estatutos.

3. En su actuación, el Consejo de Administración se regirá por lo dispuesto en la 
presente Ley, en las demás normas que resulten de aplicación, por lo establecido en los 
Estatutos de la Caja de Ahorros y por los acuerdos de la asamblea general.

Artículo 40.  
1. El número de vocales del Consejo de Administración vendrá determinado en los 

Estatutos en función de los recursos propios computables de la Caja de Ahorros con arreglo 
a los siguientes intervalos:

Recursos propios computables hasta 240 millones de euros, 7 miembros.
Recursos propios computables superiores a 240 millones de euros y hasta 480 millones, 

11 miembros.
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Recursos propios computables superiores a 480 millones de euros, 15 miembros.
2. En el Consejo de Administración todos los grupos, de los comprendidos en el artículo 

19.1 de la presente Ley, estarán representados en la misma proporción que en la asamblea 
general. Los Estatutos de cada Caja de Ahorros asegurarán la presencia en el Consejo de 
cada grupo y fijarán su atribución de representación, con los mismos criterios de 
proporcionalidad que en la asamblea general.

Artículo 41.  
1. Los Vocales del Consejo de Administración serán elegidos por la asamblea general de 

entre los miembros de cada grupo, a propuesta de, al menos, un 10 por 100 de los 
Consejeros integrantes del grupo correspondiente. Si por un grupo se formularan pluralidad 
de propuestas, éstas serán sometidas, previamente, a votación entre los Consejeros 
generales del grupo, mediante la formulación de candidaturas cerradas y bloqueadas, 
atribuyéndose los puestos en el Consejo de Administración que a ese grupo corresponda en 
proporción al número de votos obtenido por cada candidatura. Cada candidatura podrá 
contener un número de suplentes igual al de titulares.

2. En el caso de que por alguno de los grupos no se formularan candidaturas o fueran 
insuficientes, ni se realizaran propuestas de nombramiento, la asamblea procederá a la 
elección a propuesta de la Presidencia.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior y respetando el número de Vocales 
de cada grupo, podrán ser nombrados en representación de los grupos de Corporaciones 
municipales, de impositores y de las Cortes de Castilla-La Mancha terceras personas no 
Consejeros generales, sin que puedan exceder del número de dos por cada uno de los 
grupos indicados, que deberán reunir los adecuados requisitos de preparación técnica y 
prestigio profesional.

4. La cobertura de puestos en el Consejo de Administración por parte de Vocales no 
Consejeros generales, señalados en el apartado anterior, si en cualquiera de los citados 
grupos hubiere pluralidad de candidaturas, se llevará a cabo atribuyendo a cada una de ellas 
el número de Vocales no Consejeros generales que resulte de la aplicación del sistema 
proporcional.

Una vez agotado el cupo de Vocales no Consejeros generales por aplicación del sistema 
proporcional, los puestos sucesivos que correspondan a cada candidatura sólo podrán ser 
atribuidos a los candidatos que ostenten la condición de Consejero general.

Artículo 42.  
1. El mandato de los Vocales del Consejo de Administración será el señalado en los 

Estatutos, sin que pueda ser inferior a cuatro años ni superior a seis. No obstante los 
Estatutos podrán prever la posibilidad de reelección, siempre que se cumplan las mismas 
condiciones, requisitos y trámites exigidos para su nombramiento, con las limitaciones 
impuestas en el artículo 27 de esta ley.

2. La renovación de los vocales del Consejo de Administración será acometida a la mitad 
del periodo de mandato, respetando en todo caso la proporcionalidad de las 
representaciones que lo componen, de acuerdo a lo establecido en el art. 27.2 de esta Ley.

3. Las vacantes que se produzcan antes del término temporal del mandato, se cubrirán 
por los correspondientes suplentes.

4. Los Estatutos de las Cajas de Ahorros determinarán el procedimiento para la 
renovación, reelección y provisión de vacantes, con sujeción a lo que dispongan las normas 
que desarrollen la presente Ley. En todo caso, el nombramiento, el cese y la reelección de 
Vocales habrá de comunicarse a la Consejería competente de la Comunidad Autónoma, 
para su conocimiento y constancia.

Artículo 43.  
1. Los Vocales del Consejo de Administración deberán ser menores de sesenta y cinco 

años. Además, constituirá causas de inelegibilidad para el nombramiento y de 
incompatibilidad para el ejercicio del cargo:
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a) Las establecidas respecto a los compromisarios y Consejeros generales en esta Ley.
b) Pertenecer al Consejo de Administración u órgano equivalente de más de cuatro 

sociedades mercantiles o entidades cooperativas. A estos efectos no se computarán los 
puestos ostentados en Consejo de Administración u órgano equivalente en la que los 
interesados, su cónyuge, ascendientes o descendientes, juntos o separadamente, sean 
propietarios de un número de acciones no inferior al cociente de dividir el capital social por el 
número de vocales del Consejo de Administración. La misma norma se aplicará a los casos 
de representación legal de menores, ausentes o incapacitados. Tampoco se computarán, a 
estos efectos, los puestos ostentados en los Consejos de Administración u órganos 
equivalentes de sociedades en las que la propia Caja de Ahorros posea la mayoría del 
capital social y los interesados participen por designación por la propia Caja de Ahorros. En 
cualquier caso, el número total de Consejos no será superior a ocho.

2. Los Vocales del Consejo de Administración deberán reunir los mismos requisitos 
establecidos en el artículo 28 respecto de los Consejeros Generales.

Artículo 44.  
1. La concesión de créditos, avales y garantías a los vocales del Consejo de 

Administración o a sus cónyuges, ascendientes y descendientes, a las Entidades que los 
designaron Consejeros Generales, así como a las sociedades en las que dichas personas 
tengan una participación que, aislada o conjuntamente, sea superior al 20% del capital 
social, o en las que ejerzan los cargos de Presidente, Consejero, Administrador, Gerente, 
Director General o asimilado, deberá ser autorizada expresamente por el Consejo de 
Administración de la Caja de Ahorros y, previamente a su formalización, por la Consejería 
competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en los términos y por el 
procedimiento que reglamentariamente se determine. Serán precisas también dichas 
autorizaciones para que las personas y sociedades a que se refiere este apartado puedan 
enajenar a la Caja de Ahorros bienes o valores de su propiedad o emitidos por tales 
entidades.

2. No se precisará autorización de la Consejería competente de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para la concesión de créditos, avales o garantías para 
la adquisición de viviendas para uso habitual con aportación por el titular de garantía 
suficiente y en las condiciones habituales de mercado.

3. La concesión de créditos a los representantes del personal, salvo los contemplados en 
los Convenios Colectivos, necesitarán el informe previo de la Comisión de Control.

Artículo 45.  
1. El nombramiento de los Vocales del Consejo de Administración será irrevocable, 

siendo de aplicación las mismas salvedades que las previstas para los Consejeros 
Generales en el artículo 30 de esta Ley.

2. No obstante, los vocales del Consejo de Administración cesarán por incurrir en las 
causas de incompatibilidad previstas en los artículos 29 y 43 de la presente Ley.

Sección 2.ª Organización, funcionamiento y delegaciones

Artículo 46.  
1. El Consejo de Administración elegirá, de entre sus miembros, al Presidente del mismo 

que, a su vez, lo será de la entidad y de la Asamblea general, y a un Secretario. Podrá elegir, 
asimismo, uno o más Vicepresidentes.

2. En tanto no se haya nombrado Presidente, o en ausencia del mismo, convocará y 
presidirá las reuniones y ejercerá sus funciones uno de los Vicepresidentes, por su orden, si 
los hubiere, o en su ausencia, el Vocal de mayor edad. En defecto o ausencia del Secretario 
actuará como tal el Vocal de menor edad.

3. Los estatutos de las cajas de ahorros podrán regular la atribución por el Consejo de 
Administración de funciones ejecutivas al Presidente. En tal caso, la persona designada por 
el Consejo de Administración deberá poseer, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 13.2 de la presente Ley, los conocimientos y experiencia suficientes para el ejercicio 
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de las funciones propias del cargo. El ámbito de sus funciones será el que se fije por 
acuerdo del Consejo.

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 15, los estatutos de las cajas de ahorros 
podrán establecer un régimen de retribuciones fijas para su Presidente cuando se le 
atribuyan funciones ejecutivas o cuando del desempeño de su cargo sin funciones ejecutivas 
se derive un impedimento material para ejercer una actividad laboral remunerada. En estos 
casos, el ejercicio del cargo requerirá dedicación exclusiva, será incompatible con cualquier 
otra actividad retribuida, pública o privada, salvo la administración del propio patrimonio y 
aquellas actividades que ejerza en representación de la caja y deberán cederse a ésta los 
ingresos que se perciban por la realización de actividades en su representación.

Artículo 47.  
1. El Consejo de Administración se reunirá cuantas veces sea necesario para el buen 

funcionamiento de la entidad. Los Estatutos establecerán un número mínimo anual o una 
frecuencia mínima para las reuniones del Consejo. Las reuniones podrán ser ordinarias o 
extraordinarias.

2. Corresponde al Presidente convocar y presidir las sesiones del Consejo de 
Administración, fijar el orden del día y dirigir los debates. Es, asimismo, función propia del 
Presidente la representación institucional de la Caja de Ahorros.

3. El Presidente convocará reunión del Consejo de Administración a iniciativa propia o a 
petición de, al menos, una cuarta parte de los miembros del Consejo. En este último caso, 
deberán figurar en el orden del día los asuntos que hayan sido objeto de la solicitud y se 
celebrará la sesión en el plazo máximo de siete días.

4. La convocatoria del Consejo de carácter ordinario se hará por escrito, con una 
antelación mínima de cinco días de la fecha de su celebración y con expresión del lugar, 
fecha y hora en que habrá de celebrarse la reunión, y orden del día de la misma. Los 
requisitos de las reuniones de carácter extraordinario se determinarán reglamentariamente y 
en los propios Estatutos de la entidad.

Artículo 48.  
1. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido siempre que asistan a 

la reunión la mitad más uno de los miembros del Consejo. No se admitirá la representación 
por otro miembro del Consejo o por tercera persona.

2. La adopción de los acuerdos exigirá el voto favorable de la mitad más uno de los 
asistentes, salvo en los supuestos para los que la presente Ley, u otra norma aplicable, exija 
una mayoría cualificada. En caso de empate, tendrá voto de calidad quien presida la reunión.

3. La aprobación de contratos de alta dirección que contengan cláusulas que supongan 
directa o indirectamente la predeterminación de una indemnización por rescisión de los 
mismos superior a la establecida en el Estatuto de los Trabajadores, será competencia 
indelegable del Consejo de Administración y requerirá el voto favorable de las tres quintas 
partes de los miembros asistentes.

4. De cada reunión que se celebre se levantará acta en la que consten los asistentes, las 
deliberaciones y los acuerdos del Consejo de Administración. Dichas actas se inscribirán en 
un libro de actas, y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

5. El Secretario del Consejo de Administración dará traslado a la Comisión de Control del 
contenido de los acuerdos dentro de los siete días siguientes al de la sesión 
correspondiente. Igualmente, los Secretarios respectivos, darán traslado a la Comisión de 
Control del contenido de los acuerdos que adopten las Comisiones Delegadas del Consejo 
de Administración, la Comisión de Retribuciones, la Comisión de Inversiones y el Comité de 
Auditoría, en el caso de que sus funciones no estuvieran atribuidas a la Comisión de Control.

6. A las sesiones del Consejo de Administración sólo asistirán ordinariamente sus 
miembros natos y el Director general, que tendrá voz pero no voto; pudiendo no obstante 
hacerlo terceras personas cuya presencia se estime conveniente por el propio Consejo en 
función de los temas a tratar.
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Artículo 49.  
1. El Consejo de Administración podrá actuar en Pleno o delegar funciones en una 

Comisión Ejecutiva, en el Presidente o en el Director general, con excepción de las relativas 
a la elevación de propuestas a la Asamblea general; o cuando se trate de facultades 
especialmente delegadas en el Consejo; o las indelegables por lo dispuesto en esta Ley.

2. Asimismo, los Estatutos podrán prever la creación por el Consejo de una o varias 
Comisiones y la delegación en ellas de facultades del Consejo en las materias que se 
determinen.

3. La Comisión Ejecutiva y, en su caso, las Comisiones que se pudieran constituir, 
deberán estar formadas por miembros de todos los grupos de representación presentes en 
el Consejo y guardando la misma proporción que en éste. Sus miembros serán elegidos de 
forma proporcional por y de entre los Vocales del Consejo.

4. La delegación permanente de facultades del Consejo de Administración y la 
constitución de la Comisión Ejecutiva y, en su caso, de las Comisiones Delegadas, requerirá 
el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del Consejo de Administración y 
deberán ser comunicados a la Consejería competente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. Los acuerdos de constitución deberán expresar las facultades que se 
delegan así como el carácter permanente, pero revocable, de la delegación.

5. El funcionamiento de la Comisión Ejecutiva y de las Comisiones Delegadas se regirá 
por las mismas normas que el Consejo de Administración.

CAPÍTULO IV
La Comisión de Control

Artículo 50.  
La Comisión de Control tiene por objeto cuidar de que la gestión del Consejo de 

Administración se realice de la manera más eficaz dentro de las líneas generales de 
actuación señaladas por la Asamblea general y cumpliendo las directrices emanadas de la 
normativa financiera y de los Estatutos.

Artículo 51.  
1. Corresponden a la Comisión de Control las siguientes funciones:
a) Efectuar el seguimiento y análisis de la gestión económica y financiera de la entidad, 

elevando a la Asamblea general, a la Consejería competente de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha y al Banco de España información semestral sobre la misma.

b) Revisar el Balance y las cuentas de resultados de cada ejercicio, elevando informe a 
la primera Asamblea general del año que refleje el examen realizado.

c) Informar a la Asamblea general sobre la gestión del presupuesto de la obra benéfico-
social, sobre los presupuestos aprobados por el Consejo de Administración que se sometan 
a la Asamblea general, y sobre la liquidación de los mismos, así como vigilar el cumplimiento 
de las inversiones y gastos previstos.

d) Informar al Ministerio de Economía y Hacienda y a la Consejería competente de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha sobre el nombramiento y cese del Presidente 
y del Director general.

e) Informar sobre cuestiones o situaciones concretas, a iniciativa propia o a petición de la 
Asamblea general, del Ministerio de Economía y Hacienda o de la Consejería competente de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

f) Constituida en Comisión Electoral, vigilar el proceso de elección, designación, 
renovación, reelección y provisión de las vacantes de los miembros de los órganos de 
gobierno de la entidad, todo ello sin perjuicio de las funciones de tutela de este proceso que 
corresponden a la Consejería competente.

g) Proponer a la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castillada 
Mancha y al organismo estatal que corresponda la suspensión de los acuerdos del Consejo 
de Administración, de la Comisión Ejecutiva, del Presidente, en su caso, y del Director 
general cuando ejerzan funciones delegadas por el Consejo, en el supuesto de que dichos 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 68  Ley de Cajas de Ahorro de Castilla-La Mancha

– 1363 –



acuerdos vulneren las disposiciones vigentes y afecten injusta y gravemente a la situación 
patrimonial, a los resultados y al crédito de la Caja de Ahorros, a sus impositores y clientes.

h) Requerir al Presidente de la entidad la convocatoria de la Asamblea general con 
carácter extraordinario, en el supuesto previsto en el apartado g) anterior.

i) Resolver, por sí misma o constituida en Comisión Electoral, previa consulta no 
vinculante a la Consejería competente cuando así lo solicite el reclamante, las 
reclamaciones que se presenten en relación a los procesos electorales de los diversos 
órganos de gobierno.

j) Aquellas otras que le vengan atribuidas legalmente y le confieran los Estatutos.
2. La Comisión de Control, en el ejercicio de sus competencias, deberá informar 

inmediatamente a la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha de las posibles irregularidades observadas en el funcionamiento de la Caja, con 
objeto de que se adopten las medidas adecuadas, sin perjuicio de comunicar directamente al 
Banco de España o al organismo estatal que corresponda las cuestiones relacionadas con 
las competencias de éstos.

3. Para el cumplimiento de sus funciones la Comisión de Control podrá recabar del 
Consejo de Administración y demás órganos ejecutivos cuantos medios, antecedentes e 
información considere necesarios.

4. El Presidente de la Comisión de Control deberá informar al Ministerio de Economía y 
Hacienda y a la Consejería competente de la Comunidad Autónoma sobre las materias 
relacionadas en la letra f) del apartado 1 de este artículo.

Artículo 52.  
1. El número de miembros de la Comisión de Control vendrá determinado en los 

Estatutos en función de los recursos propios computables de la Caja de Ahorros con arreglo 
a los siguientes intervalos:

Recursos propios computables hasta 960 millones de euros, 7 miembros.
Recursos propios computables superiores a 960 millones de euros, 9 miembros.
2. Los miembros de la Comisión de Control serán elegidos por la Asamblea general, de 

entre los Consejeros generales de cada grupo que no tengan la condición de Vocales del 
Consejo de Administración, a propuesta de, al menos, un 10 por 100 de los Consejeros 
generales del grupo respectivo.

3. En la Comisión de Control deberá existir representación de todos los grupos que 
forman parte de la Asamblea general y su elección se efectuará con criterios de 
proporcionalidad y de acuerdo con el procedimiento previsto en los apartados 1 y 2 del 
artículo 41 de esta Ley para los miembros del Consejo de Administración.

4. Además, formará parte de la Comisión de Control un representante designado por la 
Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que asistirá a 
las reuniones con voz pero sin voto.

5. Con excepción del representante de la Comunidad Autónoma, cuando se produzca el 
cese o revocación de un Vocal antes del término de su mandato, será sustituido durante el 
período que reste por su correspondiente suplente. Por cada grupo de representación y a los 
solos efectos indicados en este apartado, serán nombrados tantos suplentes como Vocales y 
por igual procedimiento que éstos.

Artículo 53.  
1. Todos los miembros de la Comisión de Control deberán reunir los mismos requisitos y 

tendrán las mismas incompatibilidades y limitaciones que los Vocales del Consejo de 
Administración, salvo el representante de la Comunidad Autónoma, que tendrá sólo las 
mismas incompatibilidades y limitaciones.

2. Será de aplicación a los miembros de la Comisión de Control lo dispuesto en los 
artículos 42 y 44 de esta Ley.

3. Los miembros de la Comisión de Control con derecho a voto cesarán en el ejercicio de 
sus cargos en los mismos supuestos y con los mismos efectos que se relacionan en el 
artículo 45 para los Consejeros generales. Reglamentariamente se determinarán los 
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procedimientos para la sustitución y cobertura de vacantes de éste y los demás órganos de 
gobierno.

Artículo 54.  
1. La Comisión de Control elegirá, de entre sus miembros, un Presidente que deberá 

pertenecer a un grupo de representación diferente al de Presidente de la entidad. Asimismo, 
la Comisión, de entre sus miembros, elegirá un Secretario.

2. La Comisión de Control se reunirá tantas veces como sea necesario para el mejor 
ejercicio de sus funciones y, como mínimo, dentro de los quince días posteriores a cada 
reunión del Consejo de Administración. Será convocada por su Presidente, a iniciativa 
propia, a petición de un tercio de sus miembros o del representante de la Comunidad 
Autónoma. Para su válida constitución se requerirá la asistencia de la mayoría de sus 
componentes. No se admitirá la representación por otro miembro de la Comisión de Control 
o por tercera persona.

3. Con carácter general, los acuerdos de la Comisión de Control se adoptarán por 
mayoría de los asistentes, salvo en los supuestos previstos en el artículo 51.1.g), de esta 
Ley, en que se requerirá la mayoría absoluta de sus componentes con derecho a voto. El 
Presidente tendrá voto de calidad.

4. Cuando así lo requiera la Comisión de Control asistirá a las reuniones el Director 
general, con voz y sin voto, pudiendo hacerlo también terceras personas cuya presencia se 
estime conveniente por la propia Comisión en función de los temas a tratar.

5. De cada reunión se levantará acta que especificará necesariamente los asistentes, las 
deliberaciones y los acuerdos de la Comisión de Control, dichas actas se llevarán a un libro 
de actas y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

CAPÍTULO V
El Director general

Artículo 55.  
1. El Director general o asimilado será designado por el Consejo de Administración de la 

Caja de Ahorros entre personas con capacidad, preparación técnica y experiencia acreditada 
para desarrollar las funciones propias de este cargo. Esta designación requerirá el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros del Consejo de Administración y su 
posterior confirmación por la Asamblea general. De los citados acuerdos se dará traslado a 
la Consejería competente.

2. El Director general o asimilado cesará en su cargo al cumplir la edad de sesenta y 
cinco años. Podrá, además, ser removido de su cargo por las causas siguientes:

a) Por acuerdo del Consejo de Administración.
b) En virtud de expediente disciplinario instruido por la Consejería competente de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o el Banco de España.
3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos y condiciones de la relación 

contractual que se establezca por la Caja de Ahorros con el Director general o asimilado.

Artículo 56.  
1. Corresponden al Director general o asimilado las funciones que le atribuyan los 

Estatutos de la Caja de Ahorros, las que le delegue el Consejo de Administración o le 
encomiende el propio Consejo de Administración. En el ejercicio de sus funciones el Director 
general o asimilado actuará bajo la superior autoridad del Consejo de Administración.

2. Los Estatutos de las Cajas de ahorros establecerán los supuestos de sustitución 
temporal del Director general o asimilado.

Artículo 57.  
1. El ejercicio del cargo de Director general o asimilado requiere dedicación exclusiva y 

será incompatible con cualquier actividad retribuida, tanto de carácter público como privado, 
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salvo la administración del propio patrimonio y aquellas actividades que ejerza en 
representación de la Caja de Ahorros.

En este último caso, los ingresos que obtenga, de cualquier naturaleza, deberán cederse 
a la Caja de Ahorros por cuya cuenta realice dicha actividad o representación. Asimismo, 
estará sujeto a las limitaciones señaladas en los artículos 16.1 y 44 de la presente Ley.

TÍTULO III
Actividades de las Cajas de Ahorros

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 58.  
1. La Junta de Comunidades ejercerá sus competencias administrativas en materia de 

supervisión y control de la actividad económica, financiera y benéfico-social de las Cajas de 
Ahorros a través de la Consejería competente y en el marco de la legislación básica estatal.

2. La Consejería competente ejercerá en esta materia todas las competencias que no se 
atribuyan expresamente a otros órganos de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

3. La Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá 
establecer con los correspondientes Organismos estatales los Convenios y sistemas de 
colaboración adecuados para el más eficaz ejercicio de sus competencias.

CAPÍTULO II
Régimen económico

Artículo 59.  
1. La Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con 

carácter general, podrá someter a autorización previa las inversiones de las Cajas de 
Ahorros en inmuebles, acciones, participaciones u otros activos materiales y a la concesión 
de grandes créditos o la concentración de riesgos en una persona o grupo, todo ello dentro 
de las competencias que le correspondan.

2. El sometimiento a autorización previa se desarrollará reglamentariamente.
3. Están sometidos a autorización de la Consejería competente de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha los acuerdos de delegación estable o permanente de 
facultades de gestión del Consejo de Administración en los órganos de gobierno de las 
entidades que constituyan y articulen alianzas entre Cajas de Ahorros o los creados al efecto 
en el seno de la Confederación Española de Cajas de Ahorros.

De igual modo, las decisiones de los órganos de las Cajas de Ahorros por las que se 
pretendan establecer acuerdos estables o permanentes de colaboración o cooperación y 
alianzas con otras Cajas de Ahorros deberán ser autorizados por la Consejería competente 
en los términos que reglamentariamente se establezca.

Artículo 60.  
1. Las Cajas de Ahorros podrán abrir oficinas de acuerdo con las normas que les sean 

aplicables.
2. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Castilla-La Mancha comunicarán a la 

Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la apertura y 
cierre de sus oficinas.

3. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en otra Comunidad Autónoma comunicarán 
a la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la apertura o 
cierre de sus oficinas ubicadas en el territorio de Castilla-La Mancha.
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Artículo 61.  
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha dictará las normas necesarias para 

proteger los legítimos intereses de los clientes de las Cajas de Ahorros, sin perjuicio de la 
libertad de contratación que, en sus aspectos sustantivos y con las limitaciones que pudieran 
emanar de otras disposiciones legales, deben presidir las relaciones entre las Cajas de 
Ahorros y sus clientes.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación estatal en materia de publicidad, y en el marco de la legislación básica de 
disciplina y control de las entidades de crédito, dictará las normas necesarias para que la 
publicidad de las operaciones y servicios de las Cajas de Ahorros incluya todos los 
elementos necesarios para apreciar con suficiente claridad las verdaderas condiciones de su 
oferta, estableciendo reglamentariamente las modalidades de control administrativo de dicha 
publicidad y el régimen de autorización administrativa previa.

Artículo 62.  
1. Las Cajas de Ahorros formularán sus Balances, estados financieros y cuenta de 

resultados en los términos y con el contenido y periodicidad que, con carácter general para 
las entidades de crédito, determine el Banco de España.

2. Dentro del primer trimestre de cada año, las Cajas de Ahorros formularán las cuentas 
anuales correspondientes al último ejercicio cerrado al 31 de diciembre del año anterior. Las 
cuentas anuales comprenderán la Memoria, el Balance y la cuenta de resultados. Además, 
el Consejo de Administración deberá redactar el informe de gestión.

3. Las cuentas anuales formuladas por el Consejo de Administración serán sometidas a 
auditoría independiente. La Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha podrá establecer el alcance y contenido de los informes de auditoría 
independiente, que deberán remitirle las Cajas de Ahorros.

4. Las cuentas anuales auditadas y el informe de gestión se elevarán para su 
aprobación, en su caso, a la Asamblea general, dentro del primer semestre del año 
siguiente.

5. Las cuentas anuales y el informe de gestión, aprobados por la Asamblea general, 
serán depositados en el Registro Mercantil en los términos establecidos en su legislación 
específica.

Artículo 63.  
1. Las Cajas de Ahorros remitirán a la Consejería competente de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, en la forma que reglamentariamente se determine, 
cuantos datos, Balances, estados financieros e informaciones sobre su actividad y gestión 
sean necesarios para el ejercicio de su competencia.

2. En todo caso, las Cajas de Ahorros facilitarán a la Consejería competente de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha cuantos datos e información remitan al Banco de 
España en cumplimiento de la normativa dictada por éste.

CAPÍTULO III
La obra benéfico-social y otros fines

Artículo 64.  
1. Las Cajas de Ahorros deberán destinar la totalidad de sus excedentes líquidos a la 

constitución de reservas y al mantenimiento y creación de obras benéfico-sociales, de 
acuerdo con la normativa básica del Estado.

2. Corresponde a la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha la autorización de los acuerdos adoptados por la Asamblea general de las Cajas de 
Ahorros relativos a la distribución del excedente obtenido, así como el presupuesto y 
liquidación de la obra benéfico-social de cada ejercicio.
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Artículo 65.  
1. Las obras benéfico-sociales de las Cajas de Ahorros podrán ser propias o en 

colaboración con otras entidades o instituciones públicas o privadas. Excepcionalmente, 
podrán las Cajas de Ahorros colaborar en obras benéfico-sociales ajenas.

2. Las obras benéfico-sociales se realizarán en los campos de la investigación, la 
enseñanza, la cultura, la sanidad, la asistencia social, la lucha contra la pobreza y la 
marginación, el fomento del empleo y otros que tengan carácter social.

3. La Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá 
establecer criterios, directrices o prioridades a seguir por las Cajas de Ahorro en materia de 
la obra benéfico-social a realizar en Castilla-La Mancha.

Artículo 66.  
1. Las Cajas de Ahorro que operen en Castilla-La Mancha, sin tener domicilio social en 

esta región, deberán efectuar inversiones o gastos en obra benéfico social en Castilla-La 
Mancha, destinando a tal fin anualmente, como mínimo, un porcentaje de su obra benéfico-
social igual al que representen los recursos ajenos captados en Castilla-La Mancha respecto 
del volumen total de recursos de la entidad a 31 de diciembre del ejercicio anterior.

2. Las Cajas de Ahorro a las que se refiere el apartado anterior deberán remitir a la 
Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la información 
que les sea requerida respecto de la actividad financiera y benéfico social total de la entidad 
y realizada en Castilla-La Mancha.

3. A estas Cajas de Ahorro les será de aplicación lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 65 de la presente Ley. No computará como obra social realizada en Castilla-La 
Mancha, a efectos de su obligación de invertir una parte de su obra benéfico social en esta 
región, tal como se recoge en el apartado 1 de este artículo, aquellos gastos o inversiones 
que no respondan a los directrices, prioridades o criterios fijados por la Consejería 
competente.

CAPÍTULO IV
El Defensor del Cliente

Artículo 67.  
1. Las Cajas de Ahorro, individualmente o agrupadas, o la Federación de Cajas de 

Ahorro de Castilla-La Mancha podrán nombrar un Defensor del Cliente, con las funciones y 
requisitos establecidos en los apartados siguientes, a cuya labor de arbitraje se someterán, 
quedando vinculadas por la decisión favorable a la reclamación.

2. El Defensor del Cliente tiene como misión la defensa y protección de los derechos e 
intereses de los clientes en sus relaciones con las Cajas de Ahorro con domicilio social en 
Castilla-La Mancha.

3. La designación y cese del Defensor del Cliente corresponderá al Consejo de 
Administración de cada Caja o al Consejo General de la Federación que lo elegirá por 
mayoría absoluta de sus miembros, debiendo recaer en una entidad o experto independiente 
de reconocido prestigio con residencia habitual en Castilla-La Mancha.

4. Cada Caja de Ahorros o, en su caso, la Federación de Cajas de Ahorro, desarrollarán 
los requisitos e incompatibilidades para su designación, así como el régimen de su actividad 
en un Reglamento específico, que deberá ser aprobado por la Consejería competente de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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TÍTULO IV
La Federación de Cajas de Ahorros de Castilla La Mancha

Artículo 68.  
1. Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla-La Mancha se podrán agrupar en 

la Federación de Cajas de Ahorro de Castilla-La Mancha que tendrá personalidad jurídica 
propia y plena capacidad de obrar.

2. La federación se regirá por lo establecido en la presente Ley por las normas que en su 
desarrollo se dicten y por sus propios Estatutos.

Artículo 69.  
La Federación de Cajas de Ahorros de Castilla-La Mancha tendrá las siguientes 

finalidades:
a) Ostentar la representación colectiva de las Cajas de Ahorros ante los poderes 

públicos territoriales,
b) Fomentar la captación, defensa y difusión del ahorro.
c) Favorecer la participación de las Cajas de Ahorros Federadas en la acción de la 

política económica y social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
d) Promover y coordinar la prestación de servicios comunes.
e) Promover la creación y sostenimiento de obras benéfico-sociales conjuntas.
f) Facilitar la actuación de las Cajas Federadas en el exterior, ofreciendo los servicios 

que éstas puedan requerir.

Artículo 70.  
1. La Federación de Cajas: de Ahorros de Castilla-La Mancha tendrá los siguientes 

órganos:
a) El Consejo General.
b) La Secretaría General.
2. El Consejo General será el máximo órgano de gobierno y decisión de la Federación. 

Estará constituido por los Presidentes y Directores generales de cada Caja de Ahorros y dos 
representantes de la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

3. La Secretaría General se configura como el órgano de gestión y coordinación de 
carácter permanente.

4. En lo no dispuesto en la presenté Ley, la organización y funcionamiento de la 
Federación se regirá por cuanto dispongan sus propios Estatutos, que habrán de ajustarse a 
lo que se establezca reglamentariamente. Los Estatutos de la Federación de Cajas de 
Ahorros de Castilla-La Mancha deberán ser aprobados por la Consejería competente de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 71.  
En el marco de la normativa básica del Estado, y sin perjuicio de las facultades que 

puedan corresponder al Ministerio de Economía y Hacienda y al Banco de España, la 
Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ejercerá las 
funciones de coordinación, control e inspección de las Cajas de Ahorros y las de disciplina y 
sanción de las mismas.
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Artículo 72.  
1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Banco de España y al Ministerio de 

Economía y Hacienda, corresponde a la Consejería competente de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha controlar el cumplimiento por parte de las Cajas de 
Ahorros de las normas vigentes que les son de aplicación, tanto de las estatales como de las 
contenidas en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

2. En materia de disciplina e inspección, la Consejería competente podrá celebrar 
Convenios con el Banco de España.

Artículo 73.  
Sin perjuicio de las competencias del Banco de España, la Consejería competente de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ejercerá en el ámbito de sus competencias, 
las funciones de disciplina, inspección y sanción de las actividades realizadas en Castilla-La 
Mancha por Cajas de Ahorros domiciliadas fuera del territorio de esta Comunidad Autónoma.

Las Cajas de Ahorros a que se refiere el párrafo anterior remitirán a la Consejería 
competente una Memoria explicativa de su actividad económica y social dentro de la Región, 
además de toda la información necesaria para el desarrollo de las competencias de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha en la forma y plazo que reglamentariamente se 
determine.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 74.  
1. Las Cajas de Ahorros sometidas a la presente Ley, así como las personas que 

ostenten cargos de administración o dirección de las mismas serán sancionadas por las 
infracciones que pudieran cometer, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

2. Ostentan cargos de administración en las Cajas de Ahorros, a los efectos de lo 
dispuesto en esta Ley, sus administradores o miembros de sus órganos colegiados de 
administración, sus Directores generales o asimilados, entendiéndose por tales aquellas 
personas que desarrollen en la entidad funciones de alta dirección bajo la dependencia 
directa de su órgano de administración o de Comisiones ejecutivas o Consejeros delegados 
del mismo.

3. También estarán sujetas a lo dispuesto en este Título las personas o entidades no 
autorizadas para realizar operaciones propias de Cajas de Ahorros, cualesquiera que sean 
las denominaciones o elementos identificativos, propagandísticos o publicitarios que puedan 
presentar.

Artículo 75.  
1. La potestad sancionadora de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se 

regirá por los principios establecidos en los artículos 127 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 76.  
1. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Constituyen infracciones muy graves:
a) La realización de los actos que a continuación se relacionan, sin autorización cuando 

ésta sea preceptiva, sin observar las condiciones básicas fijadas en la misma, u obtenerla 
por medio de declaraciones falsas o por otro medio irregular:

1.º La creación de nuevas cajas en el ámbito geográfico de Castilla-La Mancha.
2.º La realización de acuerdos de disolución y liquidación de las Cajas con domicilio 

social en Castilla-La Mancha.
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3.º Las fusiones, absorciones o escisiones que afecten a las Cajas de Ahorros con 
domicilio social en Castilla-La Mancha.

4.º La distribución de reservas, expresas u ocultas.
b) El ejercicio de actividades ajenas a su objeto exclusivo legalmente determinado, 

excepto cuando tenga un carácter simplemente ocasional o aislado.
c) La realización de actos y operaciones prohibidas por normas de ordenación y 

disciplina con rango de Ley o con incumplimiento de los requisitos establecidos en las 
mismas, salvo que tengan un carácter simplemente ocasional o aislado.

d) El incumplimiento de la obligación de someter sus cuentas anuales a auditoría de 
cuentas, con arreglo a la legislación vigente en la materia.

e) La negativa o resistencia a la actuación inspectora, siempre que medie requerimiento 
expreso y por escrito al respecto.

f) La falta de remisión al órgano administrativo competente de cuantos datos o 
documentos hayan de remitírsele o requiera en el ejercicio de sus funciones, o la falta de 
veracidad en los mismos, cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia de la 
entidad. A los efectos de esta letra se entenderá que hay falta de remisión cuando la misma 
no se produzca dentro del plazo concedido al efecto por el órgano competente al recordar 
por escrito la obligación o reiterar el requerimiento.

g) El incumplimiento del deber de veracidad informativa debida a los depositantes, 
prestamistas y al público en general, así como el incumplimiento del deber de 
confidencialidad sobre los datos recibidos de la Central de Información de Riesgos, su uso 
para fines diferentes de los previstos en la Ley reguladora de la misma, o la solicitud de 
informes sobre personas titulares de riesgos fuera de los casos expresamente autorizados 
en dicha Ley. Todo ello siempre que, por el número de afectados o por la importancia de la 
información, tales incumplimientos puedan estimarse como especialmente relevantes.

h) La realización de actos fraudulentos o la utilización de personas físicas o jurídicas 
interpuestas con la finalidad de conseguir un resultado cuya obtención directa implicaría la 
comisión de, al menos, una infracción grave.

i) La Comisión de irregularidades en los procesos electorales para la elección y 
designación de los órganos de gobierno.

j) Las infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores a su Comisión 
hubiese sido impuesta a la entidad de crédito sanción firme por el mismo tipo de infracción.

k) Presentar, la Caja de Ahorros o el grupo consolidable al que pertenezca, deficiencias 
en la organización administrativa y contable, o en los procedimientos de control interno, 
incluidos los relativos a la gestión de los riesgos, cuando tales deficiencias pongan en peligro 
la solvencia o la viabilidad de la Caja.

3. Constituyen infracciones graves:
a) La realización de actos u operaciones sin autorización cuando ésta sea preceptiva, sin 

observar las condiciones básicas de la misma, u obtenerla por medio de declaraciones falsas 
o por otro medio irregular, salvo en los casos en que ello suponga la comisión de una 
infracción muy grave, de acuerdo con lo previsto en la letra a) del apartado 2 anterior.

b) La ausencia de comunicación cuando ésta sea preceptiva, en los supuestos 
enumerados en la letra a) del apartado 2 anterior y en los casos en que la misma se refiere a 
la composición de los órganos de administración de la entidad.

c) El ejercicio, incluso ocasional o aislado, de actividades ajenas a su objeto exclusivo 
legalmente determinado.

d) La realización, incluso ocasional o aislada, de actos u operaciones prohibidas por 
normas de ordenación y disciplina con rango de Ley, o con incumplimiento de los requisitos 
establecidas en las mismas.

e) La realización de actos y operaciones con incumplimiento de las normas dictadas al 
amparo del número 2 del artículo 48 de la Ley 26/1988, de 29 de julio.

f) El incumplimiento de las normas vigentes en materia de límites de riesgos o de 
cualquier otra que imponga limitaciones cuantitativas, absolutas o relativas al volumen de 
determinadas operaciones activas o pasivas.

g) La falta de remisión al órgano administrativo competente de los datos o documentos 
que hayan de remitirse o que éste requiera en el ejercicio de sus funciones, así como la falta 
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de veracidad en los mismos, salvo que ello suponga la comisión de una infracción muy 
grave. A los efectos de esta letra se entenderá que hay falta de remisión cuando la misma no 
se produzca dentro del plazo concedido al efecto por el órgano competente al recordar por 
escrito la obligación o reiterar el requerimiento.

h) La falta de control en la comprobación de los requisitos de elegibilidad de los 
Consejeros generales, de los procesos de renovación y de los riesgos asumidos por los 
Consejeros generales

i) La falta de comunicación por parte de los Administradores a la Asamblea general de 
aquellos hechos o circunstancias cuya comunicación a la misma fuese ordenada por el 
órgano administrativo facultado para ello.

j) El incumplimiento del deber de veracidad informativa debida a los depositantes, 
prestamistas y al público en general, así como el incumplimiento del deber de 
confidencialidad sobre los datos recibidos de la Central de Información de Riesgos, su uso 
para fines diferentes de los previstos en la Ley reguladora de la misma, o la solicitud de 
informes sobre personas titulares de riesgos fuera de los casos expresamente autorizados 
en dicha Ley, cuando no concurran las circunstancias a que se refiere la letra g), del número 
2 anterior.

k) El quebrantamiento del deber de secreto en las deliberaciones y acuerdos del Consejo 
de Administración.

l) Las infracciones leves cuando durante los dos años anteriores a su comisión hubiese 
sido impuesta a la Caja de Ahorros sanción firme por el mismo tipo de infracción.

m) Presentar, la Caja de Ahorros o el grupo consolidable al que pertenezca, deficiencias 
en la organización administrativa y contable, o en los procedimientos de control interno, 
incluidos los relativos a la gestión de riesgos, una vez haya transcurrido el plazo concedido 
al efecto para su subsanación por las autoridades competentes, y siempre que ello no 
constituya infracción muy grave conforme a lo previsto en el apartado anterior.

n) La efectiva administración o dirección de la Caja de Ahorros por personas que no 
ejerzan de derecho en las mismas un cargo de dicha naturaleza.

ñ) El incumplimiento de la normativa específica sobre la obra benéfico social en lo que se 
refiere al destino de los fondos disponibles.

4. Constituyen infracciones leves aquellas infracciones de preceptos de obligada 
observancia para las Cajas de Ahorros comprendidos en las normas de ordenación y 
disciplina que no constituyen infracción grave o muy grave conforme a lo dispuesto en los 
artículos anteriores.

Artículo 77.  
1. Las infracciones muy graves y las graves prescribirán a los cinco años, y las leves a 

los dos años.
2. En ambos casos, el plazo de prescripción se contará desde la fecha en que la 

infracción fuera cometida. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la 
fecha inicial del cómputo será la de finalización de la actividad o la del último acto con que la 
infracción se consume.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, volviendo a correr el plazo si el expediente permaneciese 
paralizado durante seis meses por causa no imputable a aquellos contra los que se dirigía.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 78.  
Las infracciones a que se refieren los artículos anteriores darán lugar a la imposición de 

las sanciones previstas en este capítulo:
1. Por la comisión de infracciones muy graves será impuesta a la Caja de Ahorros 

infractora, una o más de las siguientes sanciones:
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a) Multa por importe de hasta el uno por ciento de sus recursos propios o hasta 300.000 
euros si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.

b) Revocación de la autorización de la Entidad con exclusión del Registro de Cajas de 
Ahorro de Castilla-La Mancha.

c) Amonestación pública con publicación en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha".»
2. Por la comisión de infracciones graves se impondrá a la Caja de Ahorros una o más 

de las siguientes sanciones:
a) Multa por importe de hasta el medio por ciento de sus recursos propios, o hasta 

150.000 euros si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.
b) Amonestación pública con publicación en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha".
3. Por la comisión de infracciones leves:
a) Amonestación privada.
b) Multa por importe de hasta 60.000 euros.

Artículo 79.  
1. Con independencia de la sanción que corresponda imponer a la Caja de Ahorros 

infractora por la comisión de infracciones muy graves, podrán imponerse las siguientes 
sanciones a quienes, ejerciendo cargos de administración, de hecho o de derecho, en la 
misma, sean responsables de la infracción:

a) Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 150.000 euros.
b) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo no superior a tres años.
c) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargo de administración o 

dirección en la misma entidad de crédito, por un plazo máximo de cinco años.
d) Inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección en cualquier entidad 

de crédito o del sector financiero, con separación, en su caso, del cargo de administración o 
dirección que ocupe el infractor en una entidad de crédito, por plazo no superior a diez años.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de imposición de las sanciones 
previstas en las letras c) y d) del mismo, podrá imponerse simultáneamente la sanción 
prevista en su letra a).

2. Con independencia de la sanción que corresponda imponer a la Caja infractora por la 
comisión de infracciones graves, podrán imponerse las siguientes sanciones a quienes, 
ejerciendo cargos de administración, de hecho o de derecho, en la misma, sean 
responsables de la infracción:

a) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.
c) Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 90.000 euros.
d) Inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección en cualquier entidad 

de crédito o del sector financiero, con separación, en su caso, del cargo de administración o 
dirección que ocupe el infractor en una entidad de crédito, por plazo no superior a un año.

No obstante lo dispuesto en el número anterior, en caso de imposición de la sanción 
prevista en las letras d) del mismo, podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista en 
su letra c).

Artículo 80.  
1. Las sanciones aplicables a cada caso por la comisión de infracciones muy graves, 

graves o leves se determinarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones 

constitutivos de la infracción.
d) La importancia de la entidad de crédito correspondiente, medida en función del 

importe total de su balance.
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e) Las consecuencias desfavorables de los hechos para el sistema financiero o para la 
economía nacional.

f) La circunstancia de que se hubiese procedido a la subsanación de la infracción por 
propia iniciativa.

g) La conducta anterior de la entidad en relación con las normas de ordenación y 
disciplina que le afecten, atendiendo a las sanciones firmes que le hubiesen sido impuestas 
durante los últimos cinco años.

2. Para determinar la sanción aplicable entre las previstas en el artículo anterior, se 
tomarán en consideración, además, las siguientes circunstancias:

a) El grado de responsabilidad en los hechos que concurran en el interesado.
b) La conducta anterior del interesado en la misma o en otra entidad de crédito en 

relación con las normas de ordenación y disciplina, tomando en consideración, al efecto las 
sanciones firmes que le hubiesen sido impuestas durante los últimos cinco años.

c) El carácter de representación que el interesado ostente.

Artículo 81.  
1. Las competencias para la instrucción de expedientes sancionadores corresponderá a 

la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Banco de 
España y Ministerio de Economía y Hacienda.

2. La imposición de sanciones por infracciones leves y graves corresponderá a la 
Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. La imposición 
de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

3. La propuesta de resolución de los expedientes se someterá a informe por el Banco de 
España cuando se trate de infracciones graves o muy graves.

Artículo 82.  
El procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora será desarrollado 

reglamentariamente teniendo en cuenta los principios previstos en los artículos 134 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO IV
Responsables de las infracciones

Artículo 83.  
1. Quienes ejerzan en las Cajas de Ahorros, cargos de administración o dirección serán 

responsables de las infracciones muy graves o graves, cuando las mismas sean imputables 
a su conducta dolosa o negligente,

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, serán considerados responsables de 
las infracciones muy graves o graves cometidas por las entidades de crédito sus 
Administradores o miembros de sus órganos colegiados de administración, excepto en los 
siguientes casos:

a) Cuando quienes formen parte de órganos colegiados de administración no asistiesen 
por causa justificada a las reuniones correspondientes, o votasen en contra o salvasen su 
voto en relación las decisiones o acuerdos que hubiesen dado lugar a las infracciones.

b) Cuando tales infracciones sean exclusivamente imputables a Comisiones Ejecutivas, 
Directores generales u órganos asimilados, o a otras personas con funciones directivas en la 
entidad.
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CAPÍTULO V
Responsabilidad de los miembros de la Comisión de Control

Artículo 84.  
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa los miembros de las Comisiones de 

Control de las Cajas de Ahorro, tanto cuando actúen como tales como cuando actúen como 
Comisión Electoral, que resulten responsables de las infracciones relacionadas en los 
números siguientes, siéndoles de aplicación las sanciones previstas en los mismos.

2. Constituyen infracciones muy graves de los miembros de las Comisiones de Control 
de las Cajas de Ahorro:

a) La negligencia grave y persistente en el ejercicio de las funciones que legalmente 
tienen encomendadas.

b) No proponer a la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha la suspensión de acuerdos adoptados por el órgano de administración cuando éstos 
infrinjan manifiestamente la Ley y afecten injusta y gravemente la situación patrimonial, a los 
resultados, al crédito de la Caja de Ahorros o a sus impositores o clientes, o no requerir en 
tales casos al Presidente para que convoque Asamblea general con carácter extraordinario.

c) La comisión de irregularidades en los procesos electorales para la elección y 
designación de los órganos de gobierno.

d) Las infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores a su comisión les 
hubiera sido impuesta sanción firme por el mismo tipo de infracción.

3. Constituyen infracciones graves imputables a los miembros de las Comisiones de 
Control de las Cajas de Ahorro:

a) La negligencia grave en el ejercicio de las funciones que legalmente tiene 
encomendadas, siempre que no esté comprendida en el apartado a) del número anterior.

b) La falta de remisión a la Consejería competente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha de los datos o informes que deban hacerle llegar o que el mismo 
requiera en el ejercicio de sus funciones o su remisión con notorio retraso.

c) No propone a la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha la suspensión de acuerdos adoptados por el órgano de administración cuando la 
Comisión entienda que vulneran las disposiciones vigentes o afectan injusta o gravemente a 
la situación patrimonial, a los resultados, al crédito de la Caja de Ahorro o a sus impositores 
o clientes, siempre que ello no constituya infracción muy grave conforme a lo dispuesto en el 
número anterior, o no requerir, en tales casos, al Presidente para que convoque Asamblea 
general con carácter extraordinario.

4. Constituyen infracciones leves imputables a los miembros de las Comisiones de 
Control de las Cajas de Ahorro el incumplimiento por éstas de cualesquiera obligaciones que 
no constituyan infracción muy grave o grave, así como la falta reiterada de asistencia de los 
mismos a las reuniones de las citadas Comisiones.

5. Las sanciones aplicables a los miembros de las Comisiones de Control de Cajas de 
Ahorro que sean responsables de las infracciones muy graves o graves serán, 
respectivamente, las previstas en las letras b), c) y d) del artículo 79.1 y en las letras a), b) y 
d) del artículo 79.2. Además por la comisión de infracciones muy graves o graves podrán 
imponerse las sanciones de multa de hasta 1.000.000 de pesetas, y de hasta 500.000 
pesetas, respectivamente. Por la comisión de infracciones leves podrá imponerse la sanción 
de amonestación privada o la de multa por importe de hasta 50.000 pesetas. Para la 
determinación de la sanción concreta a imponer se tendrán en cuenta, en la medida en que 
puedan resultar de aplicación; los criterios previstos en el artículo 80 de esta Ley.

6. A los efectos contemplados en este artículo resultará de aplicación lo dispuesto en los 
capítulos II y III del presente título.

Disposición transitoria primera.  
En el plazo máximo de dos meses a partir de la publicación de la presente ley y sin 

perjuicio de ulteriores desarrollos, el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 68  Ley de Cajas de Ahorro de Castilla-La Mancha

– 1375 –



Castilla-La Mancha aprobará un Reglamento de desarrollo que comprenderá, al menos, las 
previsiones establecidas en la misma respecto a la renovación de los órganos de gobierno 
de las Cajas de Ahorros.

En el plazo de tres meses, a contar desde la publicación de dicho Reglamento, las Cajas 
de Ahorros, con domicilio social en Castilla-La Mancha procederán a adaptar sus Estatutos y 
sus respectivos Reglamentos a las disposiciones que en el mismo se contengan, y remitirlos 
para su aprobación a la Consejería competente.

Disposición transitoria segunda.  
La constitución de la Asamblea general, según las normas contenida en esta Ley, se 

realizará dentro de los dos meses siguientes a contar desde la aprobación por la autoridad 
competente de los Estatutos y Reglamentos de las Cajas de Ahorros y designará, en la 
forma establecida, a los Vocales del Consejo de Administración y a los miembros de la 
Comisión de Control, teniendo en cuenta to dispuesto en la disposición transitoria quinta y 
sexta de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se haya producido la constitución de la nueva Asamblea general, el 

gobierno, representación y administración de las Cajas de Ahorros seguirán atribuidos a sus 
actuales órganos de gobierno, quienes, en consecuencia, adoptarán los acuerdos 
necesarios para la debida ejecución y cumplimiento de las normas contenidas en la presente 
Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
Si transcurre el plazo de tres meses previsto en el párrafo segundo de la disposición 

transitoria primera sin la modificación correspondiente de los Estatutos y Reglamentos de las 
Cajas de Ahorros, para su adecuación a la presente Ley, vendrá obligada la Consejería 
competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a su redacción y a su 
aprobación definitiva. Igualmente, de no quedar constituida la Asamblea general en los 
plazos señalados por la disposición transitoria segunda, el Gobierno dictará las disposiciones 
necesarias para su constitución.

Disposición transitoria quinta.  
Los actuales miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros cesarán en 

el ejercicio de sus cargos en el momento de la formación de los nuevos órganos constituidos 
de acuerdo con las normas establecidas en la presente Ley.

Los Consejeros generales del grupo de impositores que deben ser nombrados en la 
primera Asamblea general de acuerdo con lo establecido en esta Ley, serán elegidos por 
sorteo de entre los actuales Consejeros de este grupo. Para garantizar el principio de 
proporcionalidad instituido por esta Ley, el sorteo se realizará entre los Consejeros elegidos 
en su día en una misma lista o candidatura y con respeto a las demarcaciones territoriales 
establecidas. Su mandato tendrá vigencia hasta la primera renovación del grupo de 
impositores.

La Consejería competente dictará las normas de aplicación de lo establecido en la 
presente disposición.

Disposición transitoria sexta.  
Si alguno de los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que 

hayan ostentado el cargo con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, resultara 
nuevamente elegido, para el cómputo total de su mandato, que en ningún caso podrá 
superar los límites impuestos al número de mandatos en los que puede ser elegible en el 
artículo 27.1 de la presente Ley, se tendrá en cuenta el tiempo durante el que haya 
desempeñado el cargo con anterioridad.
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Disposición transitoria séptima.  
En el plazo de tres meses a contar desde la constitución de las Asambleas generales de 

las Cajas, la Federación de Cajas de Ahorros de Castilla-La Mancha, en la que aquéllas se 
integran, procederá a adaptar sus Estatutos y Reglamentos a las disposiciones que en las 
mismas se contienen y remitirlos para su aprobación a la Consejería competente de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha. Asimismo, en el plazo de los dos meses siguientes 
deberá constituir sus nuevos órganos de gobierno. Transcurridos dichos plazos sin la 
modificación correspondiente de los Estatutos y Reglamentos y constitución de los órganos 
do gobierno de la Federación, vendrá obligado el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para la redacción y aprobación definitiva de aquéllos y 
a dictarlas disposiciones necesarias para la constitución de los órganos de gobierno 
correspondientes.

Disposición adicional primera.  
Al objeto de cumplir lo dispuesto en los artículos 27, 42 y 53 de esta Ley, las Cajas de 

Ahorros incluirán entre sus normas transitorias de funcionamiento la obligación de llevar a 
cabo la primera renovación parcial dentro de los tres meses desde la celebración de las 
próximas elecciones autonómicas y municipales, que afectará a todos los miembros de los 
grupos de las Cortes de Castilla-La Mancha, Corporaciones Municipales y entidades 
fundadoras, cuyos representantes verán así limitado su mandato.

Transcurridos dos años desde la primera renovación parcial citada, se renovarán 
totalmente los grupos de impositores y empleados.

Disposición adicional segunda.  
El artículo 2, apartado segundo, letra c), de la Ley de Publicidad en el Diario Oficial de 

las Rentas, Bienes y Actividades de los Gestores Públicos de Castilla-La Mancha queda 
redactado como sigue:

«c) Los Presidentes y Directores de las Cajas Rurales.»

Disposición adicional tercera.  
Las facultades concedidas a la Asamblea general, en relación con los Estatutos y 

Reglamentos de las Cajas de Ahorros, se entienden sin perjuicio de la posterior aprobación 
de los mismos por la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, que podrá ordenar la modificación, en todo caso, de aquellos preceptos que no se 
ajusten a las normas o principios de la legislación vigente.

Disposición adicional cuarta.  
Si de la aplicación del principio de proporcionalidad estricta en la elección de 

representantes de los distintos órganos y grupos citados en esta Ley, resultaran cifras 
compuestas de números enteros y decimales, se redondearán éstos, tomando el número 
entero inmediato superior al resultante si la cifra decimal fuera igual o superior a cinco y, en 
caso contrario, el inmediato inferior. En caso necesario se tendrá en cuenta para la 
asignación los mayores restos de dichos resultados.

Disposición derogatoria.  
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, quedan derogadas cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para adoptar las medidas y dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de la presente Ley.
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Disposición adicional segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 69

Ley 8/1999, de 26 de mayo, de Ordenación del Turismo de Castilla-
La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 40, de 12 de junio de 1999
«BOE» núm. 179, de 28 de julio de 1999

Última modificación: 27 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-1999-16377

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ostenta competencia exclusiva en 

materia de ordenación y promoción del turismo en su ámbito territorial, así como 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de defensa del consumidor y 
usuario, de acuerdo con las bases de la actividad económica general y la política monetaria 
del Estado, en virtud de los artículos 31.1.18 y 32.6 de su Estatuto de Autonomía.

En virtud de la competencia exclusiva antedicha se han dictado una serie de 
disposiciones de carácter reglamentario, ordenando varias de las distintas tipologías de 
empresas turísticas como las agencias de viaje, los establecimientos hoteleros, los 
campamentos públicos de turismo y las casas rurales y de las actividades turísticas, como 
los guías de turismo. Asimismo, recientemente se procedió a la creación y regulación del 
Consejo de Turismo de Castilla-La Mancha.

Por otro lado, en 1992 el Gobierno de Castilla-La Mancha hizo uso de la iniciativa 
legislativa, a través de la Ley 2/1992, de 10 de diciembre, de Ordenación y Disciplina en 
materia turística, dedicada en la mayoría de su articulado al establecimiento y regulación de 
la actuación inspectora, la tipificación de infracciones y sanciones y el ejercicio de la 
potestad sancionadora, para dar cumplimiento a la exigencia constitucional de una norma 
con rango de ley que amparase la potestad sancionadora.

Hoy día, debido al gran auge que está adquiriendo la actividad turística en nuestra 
Región y que ha hecho que el turismo se configure como un sector importante dentro de la 
economía regional, se ha considerado necesario regular de modo general y sistemático la 
ordenación del sector turístico, su promoción y fomento, de forma que se garantice el 
crecimiento equilibrado de la oferta turística y el desarrollo de la actividad de las empresas, 
en un marco de modernización, mejora de la calidad y competitividad de las mismas.

A pesar de ser conscientes de la compleja realidad en que se constituye la actividad 
turística y la multitud de aspectos que influyen o inciden directa o indirectamente en el 
turismo, configurándose como una realidad multidisciplinar, la presente Ley ha querido ser 
totalmente respetuosa con la normativa y competencias de otras Administraciones 
territoriales y otros organismos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la 
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materia, abordando solamente aquellos aspectos que según la organización y estructura de 
la Administración Regional corresponden exclusivamente a la Consejería que ostenta las 
competencias en materia de ordenación y promoción del turismo.

Aunque ciertamente la Ley se refiere a ellos, unas veces lo hace para disponer su 
respeto y armonización, como el caso de las actuaciones urbanísticas, la protección y 
conservación del medio ambiente y del patrimonio histórico y artístico; otras veces, para 
establecer su obligado cumplimiento por las empresas turísticas y ofrecer una visión lo más 
completa posible de la normativa a la que están sujetas, como lo dispuesto en materia de 
construcción y edificación, instalación y funcionamiento de maquinaria, insonorización, 
sanidad e higiene, seguridad y prevención de incendios, etc.

Por último, se hace remisión expresa a normativa estatal de aplicación en nuestra 
Comunidad Autónoma, como la Ley 21/1995, de 6 de julio, que regula los Viajes 
Combinados, la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios e igualmente, la Ley Autonómica 3/1995, de 9 de marzo, del Estatuto del 
Consumidor de Castilla-La Mancha, aunque la Ley define qué se entiende por usuario 
turístico y los derechos y deberes esenciales como tal sujeto de la actividad turística.

Todas las materias contempladas en la Ley se han establecido con gran amplitud y 
flexibilidad por su carácter de Ley general y consecuentemente su vocación de permanencia, 
habiendo pretendido dotar a Castilla-La Mancha de un marco legal ajustado a las 
características y peculiaridades de nuestra región que posibilite el desarrollo del sector 
turístico, por lo que será necesario un esfuerzo reglamentario posterior, lo que en unos casos 
supondrá la revisión de la normativa actualmente en vigor para su adaptación a los 
preceptos de esta Ley y el desarrollo del sector y en otros, la elaboración de nuevas normas 
que regulen exhaustivamente las novedades contempladas en dicha Ley y el cumplimiento 
de los fines establecidos en la misma.

La presente Ley se estructura en nueve Títulos y consta de setenta y cinco artículos, dos 
disposiciones transitorias, una derogatoria y cuatro finales.

En el Título I «Disposiciones Generales», se contiene el objeto, el ámbito de aplicación, 
la delimitación de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y los 
fines que persigue la Ley para la consecución de dicho objeto.

El Título II contempla al Consejo de Turismo de Castilla-La Mancha como órgano 
consultivo y asesor de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
turismo.

El Título III se refiere a las empresas turísticas, definiendo los conceptos de empresas y 
de establecimientos turísticos y estableciendo los requisitos generales exigibles para el 
desarrollo de la actividad turística, así como la tipología de empresas turísticas y su concepto 
y, dejando la puerta abierta para la calificación como tales de cualquier otro ejercicio de 
actividad que se considere turístico y necesaria su regulación, por la oferta y demanda 
creciente de nuevos productos turísticos.

El Título IV está dedicado a las actividades turísticas, dejando igualmente la puerta 
abierta para que la Administración pueda calificar como tales a aquellas que surjan o 
adquieran relevancia desde el punto de vista turístico y sea posible su regulación, dado el 
debido respeto a los principios de libre ejercicio de las actividades asalariadas, de libertad de 
establecimiento y de libre prestación de servicios.

Al lado de los guías de turismo se mencionan las actividades turísticas no empresariales 
y las asociaciones de empresarios turísticos, por la influencia y la importante labor que 
pueden realizar en el desarrollo y promoción del turismo.

Mención especial merece el Título V dedicado al usuario turístico. A pesar de que se ha 
considerado que su protección y defensa no es objeto de esta Ley al existir legislación 
específica al respecto, se ha considerado necesario por constituirse en sujeto de la actividad 
turística, definir qué se va a entender por usuario turístico o turista y los derechos y deberes 
esenciales como tal turista.

El Título VI, relativo a los precios turísticos, regula las obligaciones en este sentido 
respecto a la Administración turística, cual es su previa comunicación, por entender que es 
una materia que entra de lleno en la defensa del consumidor y usuario y regulado por 
normativa específica. Atendiendo a la demanda del sector turístico se ha suprimido la 
prohibición de la no posibilidad de variación a lo largo del año natural.
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A la competitividad y calidad turística se dedica otro título, el Título VII, al considerarse 
factores esenciales del desarrollo y consolidación del futuro de la empresa turística, 
debiendo por ello presidir toda gestión y toda decisión política.

La promoción y el fomento del turismo, regulado en el Título VIII se configura como 
competencia propia de la Comunidad Autónoma al estar declarado por Ley, la Ley 2/1991, 
de 14 de marzo, de Coordinación de Diputaciones, como materia de interés general.

Mencionar la atención que este Título presta a la Información Turística, las ayudas, 
apoyos y reconocimientos a la labor de promoción y fomento del turismo, así como la 
posibilidad de crear y otorgar denominaciones geoturísticas y la elaboración de planes 
integrales de aprovechamiento de los recursos turísticos.

Finalmente el Título IX establece un nuevo régimen de Disciplina Turística adecuándose 
a los principios de la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador establecidos en 
el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y al Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora, al que expresamente se remite la presente Ley 
como garantía del tratamiento común a los ciudadanos y del principio de seguridad jurídica.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular, en el ejercicio de la competencia exclusiva que 

sobre la materia tiene la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la ordenación de la 
oferta turística, estableciendo las modalidades de las empresas y actividades turísticas, la 
garantía y protección de los derechos de los usuarios turísticos y sus deberes 
correspondientes, la promoción y el fomento del turismo en su ámbito territorial, así como el 
régimen disciplinario aplicable al mismo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación, con el alcance y contenido que en ella se establece:
a) A los establecimientos turísticos radicados en el ámbito territorial de Castilla-La 

Mancha y a las empresas turísticas que realicen su actividad en dicho ámbito territorial.
b) A las personas físicas o jurídicas que realicen una actividad turística en la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha.
c) A las Asociaciones de Empresarios Turísticos y Entidades Turísticas no empresariales, 

que realicen su actuación en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.
d) A los usuarios de los establecimientos turísticos o de los servicios de las empresas 

turísticas o de los profesionales turísticos, a los que les es de aplicación la presente Ley.
e) A las Administraciones Públicas cuya intervención afecte a la actividad turística.

Artículo 3.  Competencia.
Corresponderá a la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la 

competencia para:
a) Desarrollar reglamentariamente la presente Ley, dictar la normativa necesaria para el 

desarrollo del sector, y adoptar las medidas oportunas para asegurar los fines de la Ley.
b) Adoptar las medidas adecuadas para la planificación, la ordenación, el fomento y la 

promoción de la oferta turística, bajo los principios de coordinación y colaboración con las 
desarrolladas por otras Administraciones y organismos en el ejercicio de sus competencias.

c) La creación, conservación, mejora, aprovechamiento y protección de los recursos y de 
la oferta turística de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de la competencia que puedan tener 
otros organismos o Administraciones en la materia.
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d) Aprobar los proyectos de instalación de los Centros Recreativos Turísticos, 
previamente a su autorización, cuando así esté establecido en la normativa turística que le 
sea de aplicación.

e) Ordenar el sector de las empresas y actividades turísticas en el ámbito territorial de 
Castilla-La Mancha y de su infraestructura.

f) Otorgar la habilitación para el ejercicio de las profesiones turísticas reglamentadas, 
establecer las bases de la correspondiente convocatoria de exámenes, proceder a la 
revocación de dicha autorización y a la inscripción en el Registro correspondiente de las 
bajas temporales y definitivas en el ejercicio de la actividad.

g) Inspeccionar los establecimientos turísticos y las condiciones en que se prestan los 
servicios turísticos, el ejercicio de las profesiones turísticas y, en general, vigilar el 
cumplimiento de la normativa turística.

h) Sustanciar las reclamaciones que puedan formularse en relación con las materias a 
las que se refiere esta Ley.

i) Imponer las sanciones que procedan para las infracciones que se cometan contra lo 
prevenido en la presente Ley.

j) Creación y otorgamiento de medallas, premios y galardones en reconocimiento y 
estímulo de actuaciones que favorezcan el turismo en la Región.

k) Creación y otorgamiento de denominaciones geoturísticas.
l) La concesión del título de Fiesta de Interés Turístico Regional.
m) La gestión de los Registros de empresas y establecimientos turísticos, de Guías de 

turismo, de asociaciones de empresarios turísticos y de entidades turísticas no 
empresariales.

n) La elaboración de estadísticas del sector turístico.

Artículo 4.  Fines.
La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en la consecución del objeto de la Ley, 

perseguirá la realización de los siguientes fines:
1. Potenciar y consolidar la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha como uno de 

los principales destinos turísticos de interior, considerando para ello a la Comunidad 
Autónoma en su conjunto, como destino turístico singular y diferenciado, que tendrá un 
tratamiento unitario en su promoción fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

2. Planificar la oferta turística conforme a las exigencias de la demanda actual y 
potencial.

3. La corrección de las deficiencias de infraestructura, la elevación de la calidad de los 
servicios, instalaciones y equipamientos turísticos, armonizándola con las actuaciones 
urbanísticas de la ordenación territorial y la conservación del medio ambiente.

4. Impulsar la mejora y modernización del equipamiento turístico de la Región.
5. Mejorar la posición competitiva del sector turístico regional y la implantación de 

sistemas y controles de calidad.
6. Propiciar el perfeccionamiento y la mejora del capital humano del sector turístico.
7. Preservar los recursos turísticos, evitando su destrucción o deterioro y procurando su 

correcto aprovechamiento, con respecto a los valores culturales, histórico-artísticos, 
paisajísticos, urbanísticos y medioambientales.

8. Impulsar y apoyar a las asociaciones de empresarios turísticos y entidades turísticas 
no empresariales.

9. Apoyar el desarrollo de los programas de actividades de creación, promoción y 
comercialización de productos turísticos.

10. Combatir el intrusismo y la competencia desleal en la actividad turística.
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TÍTULO II
Del Consejo de Turismo de Castilla-La Mancha

Artículo 5.  Naturaleza, funciones y composición.
1. El Consejo de Turismo de Castilla-La Mancha es el órgano consultivo y asesor en 

materia de turismo de la Consejería que tenga atribuidas dichas competencias.
2. Serán funciones propias del Consejo de Turismo de Castilla-La Mancha las siguientes:
a) Informar y asesorar sobre los proyectos de disposiciones de carácter general que 

afecten a la ordenación del turismo en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.
b) Informar y asesorar sobre las medidas y planes dirigidos al fomento y mejora del 

sector turístico, cuando así lo requiera el Consejero competente por razón de la materia, así 
como proponer sugerencias e iniciativas que tengan como fin dicha mejora y fomento del 
sector turístico.

c) Informar sobre las acciones y programas de promoción turística, así como promover 
aquellos que se consideren necesarios.

d) Facilitar la incorporación de la iniciativa privada al diseño y ejecución de la política 
regional de promoción turística.

e) Cualesquiera otra que por disposición legal o reglamentaria se la atribuya.
3. La composición, organización y funcionamiento será regulado por el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. En su composición estarán 
representados los agentes económicos y sociales de la Región, y las Administraciones 
Públicas.

TÍTULO III
De las empresas turísticas

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 6.  Empresas y establecimientos turísticos.
1. Son empresas turísticas, a los efectos de la presente Ley, las que tienen por objeto de 

su actividad la prestación, mediante precio, de servicios de alojamiento, restauración, 
mediación entre los usuarios y los ofertantes de servicios turísticos o cualesquiera otras 
directamente relacionadas con el turismo que sean calificadas como tales.

2. Serán considerados establecimientos turísticos, a los efectos de esta Ley, los locales e 
instalaciones, abiertos al público, temporalmente o de modo continuado, y acondicionados 
de conformidad con la normativa en su caso aplicable, en los que las empresas turísticas 
prestan al público sus servicios.

Artículo 7.  Acceso a los establecimientos.
1. Los establecimientos turísticos tendrán la consideración de públicos, siendo libre el 

acceso a los mismos de los usuarios turísticos sin otra restricción que la del sometimiento a 
la Ley, a las prescripciones específicas que regulen la actividad y, en su caso, al reglamento 
de régimen interior que establezcan esas mismas empresas, que deberán estar depositados 
en la Delegación Provincial correspondiente, de la Consejería que ostente las competencias 
en materia de turismo, y que no podrán contener preceptos discriminatorios por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social.

2. Sin embargo, los titulares de las empresas turísticas podrán negar la admisión en sus 
establecimientos o instarán el abandono de éstos, con ayuda de los agentes de la autoridad 
competente, si fuese necesario, a las personas que incumplan el reglamento de régimen 
interior, las normas lógicas de buena convivencia social o a las que pretendan usar las 
instalaciones con una finalidad diferente a la propia del servicio o actividad de que se trate.
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Artículo 8.  Clases de empresas turísticas.
Las empresas turísticas pueden ser:
a) Empresas de alojamiento turístico.
b) Empresas de intermediación turística.
c) Empresas de restauración.
d) Empresas de turismo activo.
e) Empresas de ecoturismo.
f) Centros recreativos turísticos.
g) Cualesquiera otras que presten servicios relacionados con el turismo o que incluyan 

entre sus actividades servicios turísticos y que reglamentariamente se clasifiquen como 
tales.

Artículo 9.  Declaración responsable.
1. Las empresas turísticas, para el establecimiento y ejercicio de su actividad en el 

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, deberán cumplir las 
obligaciones impuestas por esta Ley y sus normas de desarrollo.

2. Los titulares de la actividad turística deberán presentar, ante el órgano competente en 
materia de turismo, una declaración responsable, en la que manifestarán que el 
establecimiento o la actividad turística cumplen los requisitos exigidos en la normativa 
turística. La declaración responsable deberá presentarse antes del inicio de la actividad y de 
dar cualquier tipo de publicidad a la misma.

3. La presentación de la declaración responsable habilita para el desarrollo de la 
actividad turística, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones exigidas en otras 
normas que les resulten de aplicación.

4. Se deberán comunicar al órgano competente en materia de turismo las modificaciones 
o reformas que puedan afectar a la clasificación de los establecimientos, así como los 
cambios de titularidad de la actividad, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

5. La no presentación de la declaración responsable con carácter previo al inicio de la 
actividad turística determinará la suspensión de la actividad o la clausura de los 
correspondientes locales.

Artículo 10.  Derechos de las empresas turísticas.
Las empresas turísticas respecto a su actividad, tendrán derecho a:
1. Estar representadas en los órganos consultivos y de participación del sector turístico 

en la forma que se establezca reglamentariamente.
2. Ser informadas, bien directa o a través de sus representantes, de los planes de 

promoción turística realizados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha dentro 
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

3. Solicitar las ayudas y subvenciones que en su caso se establezcan.
4. Proponer a las Administraciones Públicas aquellas acciones o medidas conducentes a 

la mejora de la calidad de la oferta turística y del sector en general.
5. A recibir información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos 

exigidos en la normativa turística, con carácter previo al inicio de la actividad y durante su 
ejercicio.

Artículo 11.  Otras obligaciones de las empresas turísticas.
Las empresas turísticas están obligadas a cumplir las disposiciones que 

reglamentariamente se establezcan, de forma sectorial, y en especial las relativas a:
a) Prestar los servicios a los que están obligadas, en los términos previstos en la 

presente Ley y en su desarrollo, así como informar, previamente, a los usuarios sobre las 
condiciones particulares en que los mismos se ofrecen.
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b) Mantener las instalaciones de los establecimientos en condiciones que garanticen su 
correcto funcionamiento, así como velar no sólo por la pulcritud de los mismos sino también 
por la profesionalidad del servicio.

c) Exhibir, en lugar visible, el distintivo correspondiente a su clasificación.
d) La obligación de exponer al público los precios de los servicios prestados.
e) Facilitar al cliente, cuando lo solicite, la documentación preceptiva para formular 

reclamaciones.
f) Facturar los precios conforme a lo convenido y atendiendo a lo legalmente prevenido.
g) Facilitar a la Administración la información y documentación necesarias y preceptiva 

para llevar a cabo el correcto ejercicio de las atribuciones legalmente reconocidas.
h) Cumplir las normas vigentes en materia de medio ambiente, construcción y 

edificación, accesibilidad, instalación y funcionamiento de maquinaria, insonorización, 
sanidad e higiene, seguridad, prevención de incendios y cualesquiera otras de aplicación.

i) Comunicar a la Administración Turística el cese o suspensión de la actividad.

Artículo 12.  Dispensas.
Excepcionalmente, y en orden a facilitar la inclusión de las empresas y establecimientos 

turísticos en uno u otro grupo, modalidad o categoría, la Consejería competente en materia 
de turismo, previo informe técnico, podrá dispensar de alguna de las exigencias técnicas 
requeridas para su clasificación, sin que en ningún caso pueda suponer la exención de las 
condiciones y requisitos necesarios para el ejercicio de su actividad.

Artículo 13.  Registro de Empresas y Establecimientos Turísticos.
1. El órgano competente en materia de turismo procederá a inscribir, a los meros efectos 

de publicidad, a la empresa y el establecimiento turístico conforme al contenido de la 
declaración responsable y, en su caso, de la documentación que reglamentariamente se 
exija, en el Registro de Empresas y Establecimientos Turísticos de Castilla-La Mancha.

2. El registro tendrá naturaleza administrativa y carácter público y servirá para disponer 
de un censo de las empresas y actividades turísticas que ejerzan su actividad en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.

3. Potestativamente, a instancias del interesado, podrán inscribirse las empresas y 
actividades turísticas que por sus servicios, instalaciones o interés para el turismo se 
consideren por vía reglamentaria suficientemente relevantes para ser incluidos en la oferta 
turística.

CAPÍTULO II
De las empresas de alojamientos turísticos

Artículo 14.  Concepto.
Son empresas de alojamiento turístico aquellas que se dedican, de manera profesional y 

habitual, a proporcionar hospedaje o residencia, mediante precio, a las personas que lo 
demandan, con o sin prestación de otros servicios.

Artículo 15.  Tipos.
1. Las empresas a que se refiere el artículo anterior podrán serlo de alojamiento hotelero 

o de alojamiento extrahotelero.
2. Las empresas de alojamiento hotelero, serán los establecimientos hoteleros cuyos 

grupos de clasificación se determinarán reglamentariamente.
3. Dentro del alojamiento turístico extrahotelero, estarán incluidos los campamentos 

públicos de turismo, los apartamentos turísticos, las casas rurales y cualesquiera otras que 
reglamentariamente se determinen.
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Artículo 16.  Instalaciones y servicios mínimos.
Los establecimientos de alojamiento estarán dotados de las instalaciones y servicios 

mínimos que reglamentariamente estén determinados para cada tipo, grupo, modalidad y 
categoría, identificándose mediante los símbolos y en los términos que reglamentariamente 
estén establecidos para cada uno de ellos en atención a la oferta de dichas instalaciones y 
servicios.

CAPÍTULO III
De las empresas de intermediación turística

Artículo 17.  Empresas de intermediación turística.
1. Son empresas de intermediación turística aquellas que se dedican profesional y 

habitualmente, mediante precio, al ejercicio de actividades de asesoramiento, información, 
comercialización y mediación en la venta y organización de servicios turísticos, con la 
posibilidad de utilización de medios propios o ajenos para llevarlas a cabo, través de 
procedimientos de venta presencial o a distancia.

2. Las empresas de intermediación turística se clasifican en los siguientes tipos:
a) Agencias de viajes.
b) Centrales de reserva.
c) Aquellas otras que tengan por objeto la información comercialización, mediación y 

organización de servicios turísticos, cuando no constituyan el objeto propio de las agencias 
de viajes y reglamentariamente se clasifiquen como tales.

d) Operadores turísticos.
e) Cualesquiera otras que se desarrollen reglamentariamente.
3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos exigidos a estas 

empresas, así como la constitución, en su caso, de las debidas garantías para responder al 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la prestación de sus servicios frente a las 
personas contratantes. Dichas garantías podrán consistir en la creación de un fondo de 
garantía, la contratación de un seguro, un aval u otro tipo similar.

CAPÍTULO IV
De las empresas de restauración

Artículo 18.  Concepto.
Las empresas de restauración, cualesquiera que sea su denominación, son aquellas que 

se dedican de forma habitual y profesional a suministrar desde establecimientos, fijos o 
móviles, abiertos al público, mediante precio, comidas y/o bebidas para consumir en el 
propio establecimiento o fuera de él. También serán de aplicación las presentes 
disposiciones, cuando las actividades anteriormente descritas se presten con carácter 
complementario en locales de pública concurrencia.

Reglamentariamente se determinarán los grupos de clasificación, en atención a sus 
características.

CAPÍTULO V
De las empresas de turismo activo, de ecoturismo y de los centros recreativos 

turísticos

Artículo 19.  Empresas de turismo activo.
1. Son empresas de turismo activo aquellas que realizan, bajo el más estricto respeto al 

medio rural y al medio ambiente, actividades turístico-deportivas y de ocio que se practiquen 
sirviéndose básicamente de los recursos que ofrece la propia naturaleza en el medio que se 
desarrollan, sea éste aéreo, terrestre de superficie, subterráneo, acuático o subacuático y a 
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las que son inherentes cierto nivel de riesgo y grado de destreza y condiciones psicofísicas 
para su práctica. También será considerada como actividad de turismo activo el mero alquiler 
de material para su práctica.

2. Las actividades que desarrollan las empresas de turismo activo se determinarán 
reglamentariamente.

3. Las empresas de turismo activo tendrán la obligación de constituir un seguro de 
responsabilidad civil y un seguro de asistencia y de accidente, en los términos que se 
establezca reglamentariamente.

Artículo 19 bis.  Empresas de ecoturismo.
1. Son empresas de ecoturismo aquellas que realizan las diversas actividades turísticas 

enumeradas en la presente ley dentro de la Red de Áreas Protegidas de Castilla-La Mancha, 
especialmente en los Parques Nacionales, los Parques Naturales, las Reservas de la 
Biosfera y los Geoparques; con la finalidad de conocer, interpretar y contribuir a la 
conservación del territorio, del patrimonio etnográfico rural y natural, a la educación 
ambiental, y a la observación de especies de flora y fauna, sin generar impactos sobre el 
medio y repercutiendo positivamente en la población local.

2. Una norma reglamentaria determinará la naturaleza y los requisitos mínimos que 
deberán cumplir las empresas turísticas para tener la calificación de empresas de 
ecoturismo. Esta calificación será complementaria del cumplimiento de la normativa sectorial 
que sea de aplicación de acuerdo a la actividad de la empresa turística.

Artículo 20.  Centros recreativos turísticos.
Los Centros recreativos turísticos se configuran como áreas de gran extensión en las 

cuales se ubican de forma integral las actividades propias de los parques temáticos de 
atracciones de carácter recreativo o cultural y usos complementarios deportivos, 
comerciales, hoteleros y residenciales, con sus servicios correspondientes.

Artículo 21.  Autorización de los centros recreativos turísticos.
La autorización para la instalación de Centros Recreativos Turísticos se realizará a 

través de Resolución adoptada por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 22.  Requisitos mínimos de los centros recreativos turísticos.
Por tratarse de proyectos de gran repercusión social, laboral, medioambiental y de gran 

envergadura económica se hace conveniente establecer medidas de cautela que garanticen 
su viabilidad y eviten un uso indebido de las iniciativas cuando no se oriente estrictamente a 
conseguir su implantación. A tal fin, reglamentariamente se establecerán los requisitos 
mínimos exigibles en cuanto a:

a) Inversión inicial.
b) Inversión correspondiente al Parque temático de atracciones.
c) Superficie del Parque temático de atracciones.
d) Número de atracciones.
e) Puestos de trabajo que crean.
f) Superficie del área deportiva y de espacios libres.
g) Zona para usos hoteleros, residenciales y sus servicios.
h) Edificabilidad máxima para usos residenciales.
i) Cualesquiera otras medidas de cautela que se estimen oportunas a fin de garantizar la 

viabilidad e implantación del proyecto.
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TÍTULO IV
De las actividades turísticas

Artículo 23.  Definición.
Se entiende por actividad turística las profesiones turísticas y toda actividad tendente a 

procurar el descubrimiento, conservación, promoción, la información, conocimiento y disfrute 
de los recursos turísticos que sean calificadas como tales por la Administración.

CAPÍTULO I
De las profesiones turísticas

Artículo 24.  Concepto.
La actividad profesional del Guía de Turismo tendrá por objeto la prestación de manera 

habitual y retribuida de servicios de asistencia, acompañamiento e información en materia 
cultural, artística, histórica y geográfica a los turistas en sus visitas a museos y a los bienes 
de interés cultural, integrantes del Patrimonio Histórico situado en el ámbito territorial de 
Castilla-La Mancha, previa habilitación de la Administración turística regional.

Artículo 25.  Profesionales de la información turística.
1. Los guías de turismo habilitados en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

podrán ejercer su actividad profesional en todo el ámbito regional.
2. Reglamentariamente, podrán establecerse otras modalidades en atención a la 

demanda y oferta de dicha actividad turística.

Artículo 26.  Intrusismo profesional.
El ejercicio de la actividad profesional de Guía de turismo sin hallarse en posesión de la 

habilitación preceptiva, será considerado intrusismo profesional y se sancionará 
administrativamente según lo previsto en la presente ley.

Artículo 27.  Registro de Profesiones Turísticas Reguladas.
1. Los guías de turismo serán inscritos de oficio en el correspondiente epígrafe del 

Registro General de empresas, establecimientos, asociaciones de empresarios turísticos y 
entidades turísticas no empresariales de Castilla-La Mancha, previa habilitación 
administrativa, en los términos que se establezcan reglamentariamente. Podrán ser inscritas 
en este Registro General otras profesiones reguladas, cuando así se determine 
reglamentariamente.

2. Este registro depende del órgano que tenga atribuida la competencia en materia 
turística y tendrá naturaleza administrativa y carácter público.

3. La inscripción constituirá prueba fehaciente de la habilitación administrativa 
preceptiva.

CAPÍTULO II
De las asociaciones de empresarios turísticos

Artículo 28.  Concepto.
Constituyen asociaciones de empresarios turísticos las agrupaciones voluntariamente 

formadas por los mismos con el fin de defender los intereses comunes de carácter turístico y 
definir estrategias de actuación, así como mejorar y asegurar convenientemente sus 
aspiraciones empresariales en el ámbito de su actividad turística.
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Artículo 29.  Registro.
La Consejería competente en materia de turismo llevará un Registro al que tendrán 

acceso estas asociaciones, de forma gratuita.

CAPÍTULO III
De las entidades turísticas no empresariales

Artículo 30.  Concepto.
Son entidades turísticas no empresariales aquellas que, sin ánimo de lucro, tienen por fin 

promover de alguna forma el desarrollo del turismo o de actividades turísticas determinadas.

Artículo 31.  Registro.
La Consejería competente en materia de turismo llevará asimismo un Registro al que 

tendrán acceso estas asociaciones, de forma gratuita.

TÍTULO V
Del usuario turístico

Artículo 32.  Definición.
Se entiende por usuario turístico a los efectos de esta Ley, cualquier persona física o 

jurídica, que utilice o desee utilizar un servicio que ofrezcan las empresas turísticas o los 
profesionales turísticos.

Artículo 33.  Deberes de los poderes públicos.
1. De conformidad con lo previsto en las leyes, los poderes públicos velarán por la 

defensa de los derechos de los usuarios.
2. Esencialmente serán deberes de los poderes públicos:
a) Ofrecer al usuario turístico, de manera permanente y actualizada, una información 

veraz, objetiva, exacta y completa sobre los distintos aspectos de la oferta turística y de los 
servicios que en la misma se comprendan.

b) Adoptar las medidas necesarias para proteger los derechos e intereses del usuario 
turístico, procurando la máxima eficacia en la atención y tramitación de sus reclamaciones.

Artículo 34.  Derechos.
El usuario turístico tendrá los derechos que le otorga la normativa en materia de defensa 

del consumidor y usuario, y en particular los siguientes:
a) Obtener información veraz, objetiva, exacta y completa sobre todas y cada una de las 

condiciones de prestación de los servicios.
b) Recibir los servicios turísticos en las condiciones contratadas.
c) Obtener cuantos documentos acrediten los términos de su contratación y, en cualquier 

caso, las correspondientes facturas legalmente emitidas.
d) Formular reclamaciones, de acuerdo con el procedimiento reglamentariamente 

establecido.
e) Recibir de la Administración competente información sobre los distintos aspectos de 

los recursos y de la oferta turística de Castilla-La Mancha.

Artículo 35.  Obligaciones.
Los usuarios de los establecimientos turísticos tendrán las siguientes obligaciones:
a) Observar las normas de convivencia e higiene.
b) Respetar los reglamentos de uso o régimen interior, siempre que no contravengan lo 

previsto en la presente Ley y en sus disposiciones de desarrollo.
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c) Pagar los precios convenidos, en el momento en que sean facturados o un plazo 
pactado, sin que, en ningún caso, el hecho de presentar una reclamación exima del citado 
pago.

Artículo 36.  Normativa aplicable.
En la garantía de los derechos que tienen reconocidos los usuarios turísticos y su 

defensa, será de aplicación la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, la Ley 3/1995, de 9 de marzo, del Estatuto del Consumidor de 
Castilla-La Mancha y el resto de disposiciones estatales y autonómicas que en desarrollo del 
mandato constitucional del artículo 51, en el ejercicio de la competencia que le atribuye a la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el artículo 32.6 de su Estatuto de Autonomía, 
sean de aplicación.

TÍTULO VI
De los precios turísticos

Artículo 37.  Precios turísticos.
(Suprimido).

TÍTULO VII
De la competitividad y la calidad turística

Artículo 38.  Mejora de la competitividad.
Uno de los fines prioritarios de la presente Ley es la mejora de la posición competitiva de 

los distintos productos turísticos presente en la oferta turística regional, concretando los 
esfuerzos de actuación sobre los productos ya consolidados para mejorar su 
posicionamiento en los mercados y segmentos estratégicos, así como sobre los productos 
que pese a su escasa configuración, presentan oportunidades competitivas en el marco de 
las nuevas tendencias de la demanda.

Para la consecución de dicho fin, la Administración Autonómica desarrollará una política 
orientada a:

a) La creación de un marco institucional favorable a la actividad turística.
b) La mejora de la formación de los recursos humanos involucrados en la actividad 

turística, propiciando la unificación de criterios en la programación de los estudios de 
formación ocupacional del sector turístico y el acceso a la formación continua de los 
trabajadores ocupados en el sector.

c) La ampliación de la oferta turística y mejora de la calidad de la ya existente.
d) Promover el crecimiento selectivo y cualitativo de la oferta turística adecuándola a la 

demanda del mercado.
e) La modernización de la gestión turística.
f) La adaptación de los productos turísticos a las nuevas exigencias de la demanda.
g) La intensificación de los flujos de demanda y cualificación de los mismos.
h) La mejora de la imagen turística de Castilla-La Mancha.
i) La colaboración con las asociaciones empresariales del sector turístico para la 

consecución de este fin.
j) Contribuir a la realización de actividades consistentes en la elaboración de estudios, 

publicaciones e investigaciones sobre el sector turístico.

Artículo 39.  Mejora de la calidad.
Conscientes de que la calidad de los servicios representa el futuro de la empresa 

turística, que es el reto competitivo más acusado con el que tiene que enfrentarse el sector 
empresarial turístico, la Administración Autonómica desarrollará una política orientada a:
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a) La promoción de infraestructura técnica y profesional de calidad turística mediante el 
apoyo a la creación de un sistema de calidad por parte del sector privado, con definición de 
estándares y establecimiento de controles por parte de las propias empresas.

b) El apoyo a acciones de mejora de la calidad mediante el estímulo a las empresas para 
la adopción de un conjunto de medidas destinadas a mejorar la calidad de sus 
equipamientos y servicios.

c) La elaboración de manuales de calidad, el diseño, difusión e incorporación de 
distintivos de calidad.

d) La colaboración con las asociaciones empresariales del sector turístico para la 
consecución de esta calidad de los servicios.

TÍTULO VIII
De la promoción del turismo

CAPÍTULO I
Del fomento y promoción del turismo

Artículo 40.  Competencias.
1. Corresponden a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha las competencias de 

promoción y fomento del turismo de la región tanto en el interior de la Comunidad como 
fuera de ella, sin perjuicio de las competencias del Estado.

2. A efectos de la oportuna coordinación y cooperación, deberá ser comunicada a la 
Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha cualquier 
actividad en materia de promoción y fomento del turismo que pretenda ser desarrollada.

Artículo 41.  Medidas.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por medio de la Consejería 

competente en turismo, podrá actuar, entre otros, en los siguientes ámbitos:
a) Diseño y ejecución de campañas de todo tipo para la promoción del turismo de la 

Región.
b) Información turística de carácter institucional, en especial la relativa al material 

promocional, Oficinas de Información Turística y en la señalización de los recursos turísticos.
c) Participación en Ferias y Certámenes relacionados con el sector, tanto en el ámbito 

estatal como en el internacional.
d) Organización de viajes de familiarización para medios de prensa y radio, tanto general 

como especializada, así como cadenas de televisiones nacionales y extranjeras.
e) Viajes de familiarización para touroperadores y agentes del sector tanto nacionales 

como internacionales.
f) Patrocinio de aquellas actuaciones que redunden en beneficio de la promoción turística 

de la Región.
g) Cualquier otra actividad relacionada con la promoción turística de Castilla-La Mancha 

que se considere necesaria para el cumplimiento de los fines perseguidos en la presente 
Ley.

CAPÍTULO II
Otras actuaciones de promoción y fomento del turismo

Artículo 42.  Información turística.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a través de sus Oficinas de Turismo, 

facilitará al usuario de forma habitual información relacionada con el transporte, alojamiento, 
servicios, monumentos, espectáculos y otras actividades relativas al turismo y ocio.
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2. La creación y gestión de Oficinas de Turismo dependientes de cualesquiera 
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma se ajustará en todo caso a criterios 
de coordinación, cooperación y racionalidad en la distribución geográfica de las mismas.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha regulará la Red de Oficinas de 
Turismo de Castilla-La Mancha (Red Infotur), estableciendo los requisitos y condiciones 
necesarios para la integración en la misma.

Artículo 43.  Fomento del Asociacionismo.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha apoyará las actuaciones de los 

Centros de Iniciativas Turísticas que, a los efectos de esta Ley, son las asociaciones sin 
ánimo de lucro cuyos fines son la promoción y divulgación de turismo de su ámbito de 
actuación.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fomentará la labor que realicen las 
entidades sin ánimo de lucro y cuya actuación tenga por objeto el estudio e investigación, 
fomento y promoción de turismo en la Comunidad Autónoma.

Artículo 44.  Ayudas y subvenciones.
1. La Administración competente en materia de turismo podrá establecer, de acuerdo con 

la normativa de aplicación, líneas de ayuda y otorgar subvenciones a empresas turísticas, 
corporaciones locales y a otras entidades y asociaciones como medidas para estimular la 
realización de las acciones fijadas en los programas de promoción y fomento del turismo.

2. La concesión de subvenciones y apoyos citados respetará los principios de publicidad, 
concurrencia y objetividad, así como las normas generales sobre la libre competencia sin 
perjuicio de la normativa de la Unión Europea.

Artículo 45.  Incentivos.
El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Castilla-La Mancha podrá crear y otorgar, 

oído el Consejo de Turismo de Castilla-La Mancha, medallas, premios, galardones y 
distinciones en reconocimiento y estímulo a las actuaciones en favor del turismo en general y 
del turismo en la Comunidad Autónoma en particular.

Artículo 46.  Fiestas de Interés Turístico Regional.
La Consejería competente en materia de turismo podrá instituir y declarar Fiesta de 

Interés Turístico Regional a aquellas manifestaciones concretas y determinadas, de 
naturaleza cultural, popular, artística, deportiva o de cualquier otra que comporten especial 
importancia como atractivo turístico.

Artículo 47.  Denominaciones geoturísticas.
1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, oídos los Ayuntamientos 

afectados, podrá definir, crear y otorgar denominaciones geoturísticas en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha a itinerarios turísticos o rurales, a áreas concretas, y 
determinadas localidades, términos municipales o comarcas, que por sus especiales 
características considere oportuno para la actividad turística de los citados itinerarios o 
zonas y aprobar la elaboración de planes integrales de aprovechamiento de sus recursos 
turísticos, a propuesta de la Consejería competente en materia de turismo.

2. El nombre de la denominación geoturística podrá ser utilizado para la promoción 
turística de la zona o itinerario ya sea realizada por entidades públicas o privadas.
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TÍTULO IX
De la disciplina turística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 48.  Objeto.
La disciplina turística tiene como objeto la regulación de la función inspectora, la 

tipificación de las infracciones, la fijación de sanciones y el establecimiento del procedimiento 
sancionador aplicable en materia de turismo.

Artículo 49.  Actividades comprendidas.
Las presentes disposiciones serán de aplicación al ejercicio de cualquier actividad 

turística que se realice en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y 
que figuren inscritas en los Registros de la Administración Turística establecidos en esta Ley.

Artículo 50.  Sujetos responsables.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones administrativas en materia turística, 

aun a título de simple inobservancia:
a) Las personas físicas o jurídicas titulares de las empresas, establecimientos, 

actividades o profesiones turísticas, a cuyo nombre figure la declaración responsable, la 
autorización, título o habilitación administrativos que resulten, en su caso, preceptivos para el 
ejercicio de la actividad, o conste en el registro correspondiente.

b) Las personas físicas o jurídicas que, no habiendo presentado la declaración 
responsable, careciendo de autorización, título, habilitación o inscripción, realicen cualquier 
clase de actividad turística que los requiera.

2. El titular de una empresa, actividad o profesión turísticas será responsable de las 
infracciones administrativas en materia turística cometidas por el personal a su servicio en el 
ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las acciones que contra ellas puedan dirigir en 
derecho aquellos sujetos responsables.

CAPÍTULO II
De la inspección de turismo

Artículo 51.  Funciones de la inspección de turismo.
La inspección de turismo realizará las siguientes funciones:
a) Vigilancia y comprobación del cumplimiento de la normativa turística vigente, así como 

la evacuación de informes y actas de inspección a que hubiera lugar.
b) Comprobación de los hechos objeto tanto de las reclamaciones y denuncias de los 

usuarios como de las comunicaciones de presuntas infracciones o irregularidades.
c) Asesoramiento e informe sobre requisitos de infraestructura, funcionamiento de 

empresas, ejercicio de las actividades turísticas y seguimiento de la ejecución de inversiones 
subvencionadas.

d) Las demás que puedan establecerse reglamentariamente.

Artículo 52.  Facultades.
1. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores tendrán carácter de agentes de la 

autoridad y gozarán, como tales, de la protección y facultades que a los mismos dispensa la 
normativa vigente.

2. Cuando lo consideren preciso para el mejor cumplimiento de sus funciones, los 
inspectores de turismo podrán recabar la cooperación del personal y servicios dependientes 
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de la misma u otras Administraciones y organismos públicos y el auxilio de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía Local.

Artículo 53.  Ejercicio de cargo.
1. Los inspectores deberán ir provistos de la documentación que acredite su condición, 

debiendo exhibirla cuando se hallen en el ejercicio de sus funciones.
2. La actuación inspectora tendrá en todo caso carácter confidencial. Los inspectores 

están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo profesional, cuyo 
incumplimiento será sancionado de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 54.  Habilitación.
Al objeto de poder cumplir las funciones inspectoras que la presente Ley establece, la 

Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de turismo podrá habilitar a 
funcionarios de la Administración Regional, así como contar con la colaboración de 
funcionarios de la Administración Regional o de otras Administraciones públicas. A estos 
funcionarios les será de aplicación lo dispuesto en los artículos anteriores.

Artículo 55.  Obligaciones de los administrados.
1. Las personas a que hace referencia el artículo 50, así como las que se encuentren al 

frente de los establecimientos turísticos en el momento de la inspección de turismo, están 
obligadas a facilitar, al personal que lleve a cabo la misma, en el ejercicio de sus funciones, 
el acceso a los locales, establecimientos o lugares donde se presume se desarrolla una 
actividad turística, así como el examen de instalaciones, documentos, libros, registros y 
distintivos preceptivos.

2. Asimismo, previa citación razonada, podrán requerir la comparecencia de 
responsables e interesados en la sede de la inspección turística.

Artículo 56.  Libro de Inspección.
Todas las empresas y establecimientos turísticos dispondrán de un Libro de Inspección 

de Turismo, en el que se hará constar el resultado de las visitas y referencia sucinta del acta 
de inspección levantada.

Artículo 57.  Actas de inspección.
1. Las actas de la Inspección de Turismo podrán ser de infracción, constatación de 

hechos o de obstaculización a la Inspección.
2. Las actas deberán ser firmadas por el inspector actuante y por el titular de la empresa 

o actividad turística inspeccionada o su representante legal y, en su defecto, por la persona 
que en ese momento esté al frente de dicha empresa o actividad, en cuyo poder quedará 
una copia. La firma acreditará el conocimiento del acta y su contenido y en ningún caso 
implicará la aceptación del mismo. La negativa a firmar el acta por las personas antes 
mencionadas, así como los motivos de la misma, deberán hacerse constar en el acta por el 
inspector mediante la oportuna diligencia.

3. Los interesados, sus representantes o persona que esté al frente en ese momento 
podrán hacer constar en el acta de inspección las aclaraciones que estimen convenientes.

4. El órgano competente en materia de turismo, comunicará a los departamentos u 
organismos correspondientes las circunstancias que hayan detectado a través de la 
Inspección de Turismo que puedan constituir otras infracciones administrativas.

CAPÍTULO III
De la potestad sancionadora

Artículo 58.  Principios generales.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia turística las acciones u omisiones 

de los distintos sujetos responsables tipificadas y sancionadas en la presente Ley.
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2. No se aplicarán con efecto retroactivo, salvo cuando favorezca al presunto infractor.
3. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y 
fundamento.

Artículo 59.  Vinculaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En cualquier momento del procedimiento sancionador en que los órganos 

competentes estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos de ilícito penal, lo 
comunicarán al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio sobre las actuaciones practicadas 
respecto de la comunicación.

En estos supuestos, así como cuando los órganos competentes tengan conocimiento de 
que se está desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, solicitarán del órgano 
judicial comunicación sobre las actuaciones adoptadas.

2. Recibida la comunicación, y si se estima que existe identidad del sujeto, hecho y 
fundamento entre la infracción administrativa y la infracción penal que pudiera corresponder, 
el órgano competente para la resolución del procedimiento acordará su suspensión hasta 
que recaiga resolución judicial.

CAPÍTULO IV
De las infracciones

Artículo 60.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones administrativas en materia de turismo se clasifican en leves, graves y 

muy graves.

Artículo 61.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves las simples inobservancias de las disposiciones 

contenidas en la presente Ley y en la normativa respectiva de aplicación, sin trascendencia 
directa de carácter económico ni perjuicio grave para los usuarios, que no estén tipificadas 
como falta grave o muy grave, y en todo caso:

1. El incumplimiento de la obligación de exhibir los distintivos, rótulos o placas 
normalizadas que correspondan de acuerdo con la normativa vigente, o su exhibición sin las 
formalidades exigidas.

2. El incumplimiento de las disposiciones relativas a información o publicidad, libros o 
registros establecidos obligatoriamente por la normativa turística.

3. La falta de notificación, comunicación o declaración a la administración turística, de 
alteraciones en el ejercicio de la actividad turística, cuando no requieran autorización 
expresa o declaración responsable.

4. La prohibición verbal o escrita de libre acceso o expulsión al establecimiento, o 
interrupción en la prestación de los servicios acordados por causa no justificada.

5. El trato descortés al usuario turístico.
6. Las acciones u omisiones que, en orden a la labor inspectora, impliquen un mero 

retraso en el cumplimiento de las obligaciones de información y comunicación.
7. La infracción que, aunque tipificada como grave, no mereciera tal calificación en razón 

de la ocasión, circunstancia, categoría o capacidad del establecimiento.

Artículo 62.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
1. La utilización de denominaciones, distintivos, rótulos o placas diferentes a las 

contempladas en la declaración responsable o comunicación efectuada a la administración 
turística.

2. El incumplimiento o alteración de los requisitos o condiciones establecidos en la 
autorización, título, licencia o habilitación preceptiva o, en su caso, declarados en la 
declaración responsable, para la clasificación o ejercicio de la actividad turística.
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3. Efectuar reformas estructurales, que modifiquen los requisitos básicos esenciales para 
el ejercicio de la actividad turística, que supongan disminución de la calidad o que afecten a 
la clasificación, categoría y capacidad del establecimiento, sin ponerlo en conocimiento 
previo de la administración turística.

4. La utilización de dependencias, locales inmuebles, vehículos o personas que no estén 
habilitados para ello o que, estándolo, hayan perdido su condición de uso o habilitación.

5. La reserva confirmada de plazas en número superior a las disponibles o el 
incumplimiento de las disposiciones relativas al régimen de reservas, así como la prestación 
de servicios a un número de personas mayor al establecido reglamentariamente.

6. La prohibición verbal o escrita de libre acceso o expulsión del establecimiento o 
interrupción de la prestación de los servicios basado en una causa de discriminación por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

7. La obstrucción a la actuación del personal al servicio de la Inspección de Turismo, o 
resistencia a facilitar la información requerida y el suministro de información falsa o el 
ocultamiento o distorsión de la misma.

8. La no prestación de los datos o información, el ocultamiento, la distorsión, o el 
falseamiento de los mismos que sean interesados por la administración turística para llevar a 
cabo el correcto ejercicio de las atribuciones reconocidas.

9. El incumplimiento de los plazos concedidos por la administración turística para la 
subsanación de las deficiencias de infraestructura o funcionamiento.

10. La falta de notificación dentro del plazo establecido de los cambios de titularidad 
tanto de los establecimientos como de sus directores.

11. La admisión en los campamentos de turismo de campistas fijos o residenciales y la 
instalación de unidades de acampada prohibida.

12. El incumplimiento de los requisitos necesarios para el desarrollo de la actividad, 
exigidos por la normativa respectiva o las prohibiciones u obligaciones establecidas por ésta, 
que no esté tipificado como infracción leve o muy grave.

13. La infracción que, aunque tipificada como muy grave, no mereciera tal calificación en 
razón de la ocasión, circunstancia, categoría o capacidad del establecimiento.

Artículo 63.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
1. La prestación de servicios o la realización de actividades turísticas, y su publicidad, sin 

haber obtenido la correspondiente autorización o habilitación, o sin haber presentado la 
declaración responsable.

2. No mantener vigente las garantías de seguro y fianza exigidas por la normativa 
turística aplicable.

3. La negativa absoluta a facilitar la actuación inspectora.
4. Cualquier infracción que por las especiales circunstancias de su comisión produzca un 

daño notorio o perjuicio grave para la imagen turística de Castilla-La Mancha, o al prestigio 
de la profesión o actividad turística de que se trate.

5. La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter 
esencial, que se hubiere aportado con la declaración responsable.

Artículo 64.  Viajes combinados.
En materia de responsabilidad en los viajes combinados será de aplicación lo dispuesto 

en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, así como el régimen sancionador de la presente ley.
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CAPÍTULO V
De las sanciones

Artículo 65.  Tipos de sanciones.
Las sanciones administrativas serán:
– Apercibimiento.
– Multa.
– Suspensión del ejercicio de la profesión o actividad turística.
– Clausura del establecimiento turístico, temporal o definitivo.
– Privación de validez y eficacia de la declaración responsable.
– Revocación de la habilitación administrativa para el ejercicio de la actividad turística y 

de la autorización administrativa de los Centros Recreativos Turísticos.

Artículo 66.  Sanciones administrativas.
1. Las infracciones de la normativa turística podrán ser sancionadas:
A) Las infracciones leves:
a) Apercibimiento.
b) Multa hasta 600 euros.
La sanción de multa en su grado mínimo será hasta 240 euros, en su grado medio de 

241 euros a 420 euros y en su grado máximo de 421 euros a 600 euros.
B) Las infracciones graves:
a) Multa de 601 euros a 6.010 euros.
b) Suspensión del ejercicio de empresas o actividades turísticas o clausura del 

establecimiento hasta seis meses, prorrogables si fuera preciso para la subsanación de la 
infracción que la originó.

La sanción de multa en su grado mínimo será de 601 euros a 2.400 euros, en su grado 
medio de 2.401 euros a 4.200 euros y en su grado máximo de 4.201 euros a 6.010 euros.

C) Las infracciones muy graves:
a) Multa de 6.011 euros a 60.010 euros.
b) Suspensión del ejercicio de empresas o actividades turísticas o clausura del 

establecimiento hasta tres años.
c) Revocación de la habilitación para el ejercicio de la actividad turística o de la 

autorización concedida a los Centros Recreativos Turísticos.
La sanción de multa en su grado mínimo se situará entre 6.011 euros a 24.000 euros, en 

su grado medio de 24.001 euros a 42.000 euros y en su grado máximo de 42.001 euros a 
60.010 euros.

2. Las sanciones de multas serán compatibles con las de suspensión o clausura y 
revocación.

3. Los órganos competentes para la imposición de las sanciones establecidas en esta 
Ley, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento correspondiente, podrán 
imponer multas coercitivas de un diez por ciento más sobre la cuantía de la sanción por cada 
día transcurrido sin atender a la resolución, cuando ésta se refiera a la suspensión del 
ejercicio de empresas o actividades turísticas o a la clausura del establecimiento.

Artículo 67.  Sanción accesoria.
Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo anterior, a los sujetos 

responsables se les podrán imponer, en el caso de infracciones muy graves, la suspensión o 
cancelación total o parcial de las ayudas de carácter financiero reguladas por la Consejería 
que ostente las competencias en materia de turismo, que hayan solicitado u obtenido y/o el 
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ser excluidos del acceso a esas ayudas por un período máximo de hasta tres años, cuando 
causen perjuicios muy graves o deterioren la imagen turística de Castilla-La Mancha.

Artículo 68.  Criterios para la graduación de las sanciones.
Para guardar la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la 

infracción y la sanción aplicada, se considerarán los siguientes criterios en la graduación de 
la sanción a aplicar, siempre que no se hayan tenido en cuenta para la tipificación de la 
infracción:

a) La existencia o no de intencionalidad.
b) El resarcimiento de los posibles perjuicios ocasionados con anterioridad al acuerdo de 

iniciación del expediente sancionador.
c) La subsanación de las deficiencias causantes de la infracción durante la tramitación 

del expediente sancionador.
d) La ausencia de beneficio económico derivado de la infracción o el beneficio ilícito 

obtenido.
e) La naturaleza de los perjuicios ocasionados.
f) La categoría del establecimiento, la naturaleza de su actividad y la capacidad 

económica.
g) La trascendencia social de la infracción y las repercusiones para el resto del sector.
h) La reincidencia, entendiendo por tal la comisión de más de una infracción de la misma 

naturaleza declarado así por resolución firme en vía administrativa, en el término de un año a 
contar desde la firmeza de la resolución de la primera.

Artículo 69.  Competencia para la imposición de las sanciones.
Son órganos competentes para la imposición de las sanciones:
a) El titular de la Delegación Provincial que tenga atribuidas las competencias en materia 

de turismo, para las sanciones por infracciones leves y graves hasta 2.400 euros.
b) El titular de la Dirección General que tenga atribuidas las competencias en materia de 

turismo, para las sanciones de multa por infracción graves de 2.401 euros a 6.010 euros y 
suspensión del ejercicio de profesiones turísticas o clausura del establecimiento hasta seis 
meses

c) El titular de la Consejería competente en materia de turismo para las sanciones 
previstas para infracciones muy graves y la sanción accesoria del artículo 67.

CAPÍTULO VI
De la prescripción de las infracciones y sanciones

Artículo 70.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones prescribirán las muy graves a los tres años, las graves a 

los dos años y las leves al año.
2. El plazo de prescripción para aquellas infracciones en las que la conducta tipificada 

implique una obligación de carácter permanente para el titular, comenzará a computarse 
desde el día de cumplimiento de dicha obligación.

CAPÍTULO VII
De la inscripción, cancelación y publicidad de sanciones

Artículo 71.  Inscripción.
Las sanciones firmes en vía administrativa, sea cual fuere su clase y naturaleza, serán 

anotadas en el expediente de la empresa o actividad turística y en el Registro 
correspondiente.
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Artículo 72.  Cancelación.
La anotación de las sanciones anteriores se cancelará de oficio o a instancia del 

interesado:
a) Transcurridos tres años las muy graves, dos años las graves y un año las leves, desde 

su imposición con carácter firme en vía administrativa.
b) Cuando se produzca cambio de titularidad de las empresas o actividades turísticas.
c) Cuando recaiga resolución absolutoria en vía contencioso-administrativa y devenga 

firme.

Artículo 73.  Publicación.
El órgano sancionador podrá acordar la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha» de las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez sean firmes en 
vía administrativa, y en todo caso cuando se imponga la sanción accesoria del artículo 67.

CAPÍTULO VIII
Del procedimiento sancionador

Artículo 74.  Procedimiento sancionador.
Son de aplicación las reglas y principios sancionadores contenidos en la legislación 

general sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común y, en particular, de aplicación directa el procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora que regula el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, con las 
especialidades previstas en la presente Ley.

Artículo 75.  Incoación del procedimiento.
1. El procedimiento sancionador en materia turística se iniciará de oficio por acuerdo del 

Delegado Provincial correspondiente de la Consejería que tenga atribuidas las competencias 
en materia de turismo, como consecuencia de cualquiera de las actuaciones siguientes:

a) Por actas levantadas por el personal al servicio de la Inspección de Turismo.
b) Por orden superior.
c) Por petición razonada de la autoridad u órgano administrativo que tenga conocimiento 

de una presunta infracción.
d) En virtud de queja o denuncia consignadas en las hojas de reclamaciones de los 

establecimientos turísticos.
e) Por reclamación formulada de acuerdo con lo que establece la normativa de 

procedimiento en vigor.
f) Por denuncia de las asociaciones legalmente constituidas.
g) Por propia iniciativa del órgano competente en materia de turismo cuando tenga 

conocimiento de una presunta infracción por cualquier medio.
2. Con carácter previo a la iniciación del expediente se podrá ordenar la práctica de 

información previa para la aclaración de los hechos. A la vista de las actuaciones practicadas 
y una vez examinados los hechos se determinará la existencia o inexistencia de indicios de 
infracción, y cuando corresponda se incoará e instruirá expediente sancionador, por dicha 
Delegación Provincial.

3. Excepcionalmente, por razones de seguridad, de riesgo grave para los intereses 
económicos del usuario o perjuicio grave y manifiesto para la imagen turística de Castilla-La 
Mancha, podrá acordarse tanto durante la tramitación del procedimiento como previamente a 
su iniciación, y como medida provisional, la clausura del establecimiento o precintado de sus 
instalaciones, suspensión del ejercicio de la actividad o de la profesión turística.

Disposición transitoria primera.  
La presente Ley no será de aplicación a las infracciones que se hayan cometido antes de 

su entrada en vigor, salvo que la misma resultase más favorable para el presunto infractor.
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Disposición transitoria segunda.  
En tanto no se establezcan reglamentariamente las garantías a cubrir por aquellas 

Agencias de Viajes que no revistan la forma de sociedad mercantil, serán las mismas que las 
exigidas a éstas.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley y expresamente la Ley 2/1992, de 10 de diciembre, de Ordenación y 
Disciplina en materia turística y el punto 2, del artículo 1, y el párrafo tercero del apartado a) 
del artículo 5, del Decreto 2/1988, de 12 de enero, de Ordenación turística de las Agencias 
de Viajes.

Disposición final primera.  
De conformidad con lo establecido en el artículo 149.3 de la Constitución y siempre que 

no se opongan a lo establecido en la presente Ley, se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del Estado sobre la materia objeto de esta Ley en tanto no sean objeto de 
regulación por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Disposición final segunda.  
Las cuantías señaladas en esta Ley para las sanciones podrán ser revisadas y 

actualizadas en las leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

Disposición final tercera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 70

Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación 
en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 60, de 20 de marzo de 2007
«BOE» núm. 118, de 17 de mayo de 2007
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2007-9938

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La participación efectiva de la sociedad en la programación general de la enseñanza a 

través de los distintos sectores que componen la comunidad educativa es un mandato de la 
Constitución Española de 1978 que recogen la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Estas normas básicas definen la participación como uno de los principios del sistema 
educativo y desarrollan el marco, los órganos y los procedimientos que la hacen posible. 
Asimismo establecen la responsabilidad que las administraciones educativas tienen en su 
impulso y la posibilidad de establecer espacios de colaboración y cooperación con las 
corporaciones locales.

La Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, que aprueba el Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha, establece en su artículo 4.2 que corresponde a los poderes públicos 
regionales facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social de la Región. Asimismo, el artículo 37.1 de la citada norma otorga a la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

En el desarrollo de esta competencia se aprobó la Ley 12/1999, de 3 de diciembre, del 
Consejo Escolar de Castilla-La Mancha, por la que se creó este órgano para la consulta y 
asesoramiento del Gobierno Regional y como órgano de participación de la sociedad 
castellano-manchega en la programación general de la enseñanza en los niveles anteriores 
a la Universidad. Asimismo, el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 268/2004, de 26 de 
octubre, por el que se regulan las asociaciones de madres y padres de alumnos y sus 
federaciones y confederaciones en los centros docentes que imparten enseñanzas no 
universitarias en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Estas medidas normativas, con ser relevantes, no son suficientes, pues limitan su acción 
al ámbito regional y al de centro educativo. Por otro lado, en el estudio realizado por el 
Consejo Escolar de Castilla-La Mancha sobre la «Participación de los padres y madres del 
alumnado en el ámbito municipal y en los centros escolares» se concluye que, aunque la 
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participación formal se puede considerar alta o muy alta, la participación real de las madres y 
padres y de los municipios en los centros educativos es baja.

Es oportuno por ello revisar, reforzar e impulsar el modelo de participación activa de la 
sociedad castellano manchega y de la comunidad educativa en la programación de la 
enseñanza y en el control y gobierno de los centros públicos y privados sostenidos con 
fondos públicos, estableciendo nuevos cauces, dando coherencia a los distintos órganos y 
consejos y ampliando al ámbito local y, en su caso, de zona educativa las vías que en el 
momento actual se limitan al espacio regional y de centro.

Éste es el objeto de la presente ley que está compuesta por un Título Preliminar y dos 
Títulos de desarrollo. En el Título Preliminar se establece el contenido de la participación y 
se enuncian los órganos de participación; el Título I se organiza en tres Capítulos y 
determina la composición y funciones del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha, de los 
Consejos Escolares de Localidad, y de los Consejos Escolares de Centro; y en el Título II se 
define la participación de las asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas, del 
alumnado y del profesorado.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  La participación en la programación general de la enseñanza.
La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha garantizará el derecho a la educación 

mediante una programación general de la enseñanza que asegure la participación efectiva 
de todos los sectores afectados.

Artículo 2.  Objetivos de la programación general de la enseñanza.
La programación general de la enseñanza se orientará fundamentalmente al logro de los 

siguientes objetivos:
a) Garantizar el derecho que todos y todas tienen a una educación de calidad orientada 

al pleno desarrollo personal, social y, en su caso, laboral, en condiciones de igualdad e 
inclusión sean cuales sean sus necesidades específicas de apoyo educativo.

b) Definir y desarrollar un modelo educativo de Castilla-La Mancha que, basado en los 
principios de calidad y equidad, fomente la conciencia de identidad regional, la apertura a 
otras culturas y la comunicación con éstas, la práctica de la lectura, el conocimiento y el uso 
de otras lenguas y el dominio de las tecnologías de la información y la comunicación, y 
refuerce los valores democráticos y de igualdad entre hombres y mujeres, de convivencia, de 
desarrollo personal y de calidad de vida.

c) Asegurar una oferta universal y gratuita de puestos escolares en el segundo ciclo de la 
educación infantil y en los niveles de las enseñanzas obligatorias, y una oferta suficiente 
para atender la demanda en las enseñanzas postobligatorias y de régimen especial.

d) Impulsar la eficacia y la calidad de la respuesta educativa de los centros sostenidos 
con fondos públicos mediante el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de 
gestión, el apoyo al ejercicio de la dirección, y la dotación de recursos para la promoción de 
acciones educativas compensadoras e integradoras en un marco global de cooperación y 
convivencia.

e) Profundizar en la democratización de la enseñanza a través del establecimiento de 
zonas educativas y de la configuración de Consejos Escolares en distintos ámbitos, como 
herramientas de cohesión social y de fomento de la convivencia y la participación.

f) Contribuir al desarrollo de los profesionales de los centros escolares estimulando los 
procesos de coordinación e intercambio, autoevaluación, formación, innovación e 
investigación.

g) Impulsar la educación durante toda la vida y al servicio de las políticas de empleo a 
través de la mejora de la educación de personas adultas y de la Formación Profesional, 
mediante una oferta pública suficiente.

h) Impulsar la integración plena de los centros escolares en su entorno geográfico, 
socioeconómico y cultural, estableciendo modelos de apertura de los centros a la 
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comunidad, y desarrollar experiencias de comunidades de aprendizaje, favoreciendo la 
ampliación de la atención educativa a la población escolar en el periodo no lectivo y el uso 
de los centros en jornada y calendario no escolar.

i) Garantizar la modernización de las estructuras educativas mediante la dotación 
suficiente de infraestructuras y equipamientos, el desarrollo de una gestión más cercana y 
más eficaz, y el acceso de todo el alumnado a los servicios educativos.

j) Impulsar y fomentar en el alumnado la adquisición de hábitos de convivencia 
democrática, de respeto mutuo y de participación responsable en las distintas instancias 
sociales y culturales.

Artículo 3.  Contenido de la programación general de la enseñanza.
1. La programación general de la enseñanza comprenderá las actuaciones que 

desarrollen los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
orientadas a garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la educación de todos y la libertad 
de enseñanza así como, en general, a satisfacer las necesidades educativas de la Región.

2. La programación general de la enseñanza incluirá, al menos, los siguientes aspectos:
a) La definición de las necesidades y prioridades en materia educativa.
b) La determinación de los recursos necesarios para su desarrollo.
c) Los objetivos básicos y los planes estratégicos en relación con los mismos para el 

período que se determine, con especial relevancia para las políticas de igualdad, la 
formación permanente, innovación e investigación, orientación y supervisión educativa.

d) La determinación de la oferta educativa, su distribución y las actuaciones referidas a la 
financiación con fondos públicos de los centros privados concertados.

e) Los criterios que han de regir la planificación y programación de puestos escolares; la 
construcción, conservación, adaptación, mejora y modernización de las instalaciones y 
equipamiento escolar; así como de los servicios educativos complementarios.

f) La definición de las estructuras básicas de coordinación y de gestión en los distintos 
ámbitos territoriales.

TÍTULO I
Órganos de gobierno, de participación y de consulta

Artículo 4.  Órganos de gobierno, de participación y de consulta.
1. Son órganos de participación y consulta en la programación general de la enseñanza 

no universitaria el Consejo Escolar de Castilla-La Mancha y los Consejos Escolares de 
Localidad.

2. Los Consejos Escolares de Centro docente son, junto al Claustro de profesores, 
órganos colegiados de gobierno y participación.

3. Las asociaciones de madres y padres, del alumnado y las organizaciones que 
representan al profesorado se configuran como entidades de consulta de la Administración 
educativa y de participación de la comunidad educativa.

CAPÍTULO I
Del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha

Artículo 5.  El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.
El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha es el órgano consultivo y de asesoramiento 

del Gobierno Regional así como de participación de la sociedad castellano manchega en la 
programación general de la enseñanza en los niveles anteriores a la Universidad en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 6.  Composición.
El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha estará integrado por la Presidencia, la 

Vicepresidencia, los Consejeros y las Consejeras y la Secretaría General.

Artículo 7.  La Presidencia.
1. La persona titular de la Presidencia del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha será 

nombrada por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación, oídas las organizaciones y grupos 
representados en el mismo.

2. Son funciones de la Presidencia:
a) Ejercer la dirección, representación y coordinación del Consejo Escolar de Castilla-La 

Mancha.
b) Fijar el orden del día, convocar y presidir las sesiones del Consejo así como dirimir las 

votaciones en caso de empate y vigilar la ejecución de sus acuerdos.
c) Autorizar informes y dictámenes y visar las actas, así como las certificaciones que 

expida el responsable de la Secretaria General.

Artículo 8.  La Vicepresidencia.
1. La persona titular de la Vicepresidencia del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha 

será elegida por el propio Consejo de entre sus miembros, por mayoría simple y nombrada 
por la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

2. La Vicepresidencia sustituirá a la Presidencia del Consejo en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerá las funciones que ésta le delegue.

Artículo 9.  Los Consejeros y Consejeras.
1. Los Consejeros o Consejeras serán nombrados por la persona titular de la Consejería 

competente en materia de educación.
2. Serán Consejeros y Consejeras del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha:
a) Once docentes como representantes del profesorado de enseñanza no universitaria 

designados por las organizaciones y asociaciones sindicales del sector, en proporción a su 
representatividad. Se garantizará que, al menos, dos sean docentes de centros privados 
concertados.

b) Once padres, madres o tutores legales del alumnado no universitario matriculado en 
centros educativos de Castilla-La Mancha, como representantes de las familias del 
alumnado, designados por las Confederaciones o Federaciones de Asociaciones de madres 
y padres de alumnos de ámbito regional, en proporción a su representatividad. Al menos dos 
de estos representantes corresponderán a las Confederaciones o Federaciones de 
asociaciones de madres y padres de centros de titularidad privada concertada.

c) Cinco alumnos y alumnas como representantes del alumnado de Enseñanza no 
Universitaria, designadas por las organizaciones o federaciones de alumnos y alumnas en 
proporción a su representatividad. En el caso de no existir implantación de dichas 
organizaciones o federaciones de alumnos y alumnas en Castilla-La Mancha en el momento 
de constituirse el Consejo Escolar, la Consejería competente en materia de educación 
regulará el procedimiento para que los Consejos Escolares de Centro, de Localidad o de 
Zona puedan proponer representantes de alumnas y alumnos.

d) Tres miembros del personal de administración y servicios de los centros docentes de 
Castilla-La Mancha, designados por las organizaciones del sector, en proporción a su 
representatividad.

e) Dos representantes designados por las centrales sindicales que, de acuerdo con la 
legislación vigente, ostenten el carácter de más representativas.

f) Dos representantes designados por las organizaciones patronales que, de acuerdo con 
la legislación vigente, ostenten el carácter de más representativas.

g) Tres representantes de los titulares de centros privados propuestos por las 
organizaciones de titulares y patronales de la enseñanza en proporción a su 
representatividad.
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h) Tres representantes de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, designados por la Federación Regional de Municipios y Provincias, uno de ellos de 
entre los presidentes de los Consejos Escolares de Localidad.

i) Una persona representante de la Universidad de Castilla-La Mancha y otra de la 
Universidad de Alcalá, designadas por el Consejo de Gobierno de la respectiva Universidad.

j) Una persona designada por el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
k) Seis representantes de la Administración educativa designados por la persona titular 

de la Consejería competente en materia de educación.
l) Seis personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación y la cultura, 

representativas de los distintos niveles de enseñanza, designados por el titular de la 
Consejería competente en materia de educación. Uno de los consejeros designados en este 
grupo pertenecerá a las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y 
sus familias.

Artículo 10.  Duración del mandato.
1. El mandato de los Consejeros y Consejeras será de cuatro años.
2. Los consejeros y consejeras perderán su condición de miembros del Consejo por 

alguna de las siguientes causas:
a) Terminación de su mandato.
b) Cuando dejen de concurrir los requisitos que determinaron su designación.
c) Revocación del mandato conferido por la persona titular de la Consejería competente 

en materia de educación, cuando se trate de representantes de la Administración educativa 
y, en su caso, por las organizaciones que los designaron.

d) Renuncia.
e) Haber incurrido en penas que inhabiliten para el ejercicio de cargos públicos 

impuestas por sentencia firme sin que por ellas se haya obtenido la correspondiente 
rehabilitación.

f) Incapacidad permanente que imposibilite el desempeño del cargo.

Artículo 11.  La Secretaría General del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.
1. La persona titular de la Secretaría General del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha 

será nombrada por la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, 
oída la Presidencia del Consejo, de entre los funcionarios o funcionarias que presten 
servicios en la Consejería.

2. La persona titular de la Secretaría General actuará con voz pero sin voto, extenderá y 
autorizará con el visto bueno de la Presidencia las actas de las sesiones así como las 
certificaciones que hayan de expedirse, asistirá a la Presidencia en el desarrollo de las 
sesiones y gestionará los asuntos administrativos del Consejo.

Artículo 12.  Funciones del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.
1. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha ejercerá sus funciones emitiendo 

dictámenes, informes y propuestas.
2. Los dictámenes se emitirán a instancia del Consejero competente en materia de 

educación en el plazo de un mes, salvo que se tramiten de urgencia en cuyo caso el plazo 
de emisión no será superior a quince días.

3. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha podrá, a iniciativa propia, elaborar informes 
y elevar propuestas a la Consejería competente en materia de educación, sobre las materias 
relacionadas con la programación general de la enseñanza.

4. La Consejería competente en materia de educación deberá prestar al Consejo Escolar 
de Castilla-La Mancha los recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 13.  Contenidos de consulta.
1. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha deberá ser consultado en los siguientes 

asuntos:
a) Las bases de la programación general de la enseñanza en Castilla-La Mancha.
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b) Los anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones generales concernientes a 
enseñanzas previas a la Universidad que afecten directamente al ejercicio efectivo del 
derecho a la educación, a la libertad de enseñanza y al cumplimiento de las obligaciones que 
impone el artículo 27 de la Constitución Española a los poderes públicos.

c) Los criterios generales para la financiación de los centros públicos y para la 
concertación de los privados dentro del marco competencial general de la Comunidad 
Autónoma.

d) Los planes de innovación y experimentación de programas y orientaciones 
pedagógicas.

e) Los planes y objetivos para la educación y formación de adultos.
f) Las disposiciones y actuaciones generales encaminadas a mejorar la calidad de la 

enseñanza y a compensar las desigualdades educativas, individuales o sociales.
g) Los programas e iniciativas dirigidos a fomentar la conciencia de la identidad regional 

y los valores culturales de Castilla-La Mancha.
h) Todas aquellas cuestiones que por precepto expreso de una ley, hayan de consultarse 

al Consejo Escolar.
2. La persona titular de la Consejería en materia de educación podrá someter a la 

consideración del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha cuantos otros contenidos 
educativos considere relevantes.

3. El Consejo Escolar estudiará igualmente aquellos informes que, en el desarrollo de 
sus competencias, sean elaborados y remitidos por los Consejos Escolares de los distintos 
ámbitos, a fin de ejercer interlocución con aquellas instancias de la Consejería competente 
que queden señaladas en dichos informes.

Artículo 14.  Memorias e Informes.
1. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha La Mancha deberá elaborar, con carácter 

anual, una memoria de sus actividades y con carácter bienal un informe sobre la situación de 
la enseñanza en la Región. Dichos documentos tendrán carácter público y deberán ser 
aprobados por el pleno del Consejo Escolar.

2. El informe sobre la situación de la enseñanza será aprobado antes de concluir el curso 
escolar siguiente al de los dos cursos escolares que son objeto del mismo.

3. La memoria de actividades a que se refiere el apartado 1 de este artículo deberá 
remitirse a la Consejería competente en materia de educación a lo largo del primer trimestre 
del siguiente curso.

Artículo 15.  Funcionamiento.
1. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha funcionará en Pleno y en Comisiones de 

acuerdo con el procedimiento que se determine reglamentariamente.
2. Las Comisiones del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha serán:
a) La Comisión permanente. Constituida por la Presidencia, la Vicepresidencia; el 

número de Consejeros y Consejeras que determine el Reglamento, nunca superior a un 
tercio del total de Consejeros y Consejeras del pleno; y la Secretaría General del Consejo 
con voz y sin voto. Se deberá garantizar la cuota de representación de cada sector 
aproximadamente a la existente en el Pleno.

b) Aquellas otras Comisiones cuya creación se determine reglamentariamente.
3. El Pleno del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha se reunirá con carácter ordinario 

tres veces al año y con carácter extraordinario siempre que lo solicite un tercio de sus 
componentes.
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CAPÍTULO II
De los Consejos Escolares de Localidad

Artículo 16.  Consejos Escolares de Localidad.
Los Consejos Escolares de Localidad son los órganos de consulta y participación de los 

sectores afectados en la programación de la enseñanza no universitaria dentro del ámbito 
municipal.

Artículo 17.  Constitución.
Los Consejos Escolares de Localidad se constituirán en aquellos Municipios donde 

existan, al menos, dos centros escolares financiados con fondos públicos. En los demás 
casos su constitución será potestativa.

Artículo 18.  La Presidencia.
1. Los Consejos Escolares de Localidad estarán presididos por la persona titular de la 

Alcaldía en el Ayuntamiento o el concejal o concejala en quien delegue.
2. Son funciones de la Presidencia:
a) Ejercer la dirección, representación y coordinación del Consejo Escolar de localidad.
b) Fijar el orden del día, convocar y presidir las sesiones del Consejo, dirimir las 

votaciones en caso de empate y vigilar la ejecución de sus acuerdos.
c) Autorizar informes y dictámenes y visar las actas así como las certificaciones que se 

expidan.

Artículo 19.  Los Consejeros y Consejeras.
1. Los Ayuntamientos determinarán el número total de consejeros y consejeras del 

Consejo Escolar.
2. Se garantizará, en cualquier caso, que la representación conjunta del profesorado, los 

padres y madres, el alumnado y el personal de administración y servicios alcance, al menos, 
el 60 por ciento del total y que la Administración educativa, en función del tamaño del 
municipio, tenga uno o dos representantes.

3. Una vez constituido el Consejo Escolar de Localidad, éste designará una persona que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.

4. El mandato de los Consejeros y Consejeras será de cuatro años, su cese se ajustará 
a lo establecido en el artículo 10 de esta ley.

Artículo 20.  Funciones de los Consejos Escolares de Localidad.
1. El Consejo Escolar de Localidad será consultado para los siguientes asuntos:
a) La elaboración de proyectos educativos de ciudad asociados o no al desarrollo de 

modelos de ciudades educadoras y la coordinación e incorporación de las ofertas formativas 
que desde la sociedad se dirijan a la comunidad educativa.

b) La programación de las actividades complementarias cuando estén relacionadas con 
el uso del entorno cercano; de las actividades extracurriculares y los planes de apertura.

c) La localización de las necesidades educativas, las propuestas de creación, supresión 
y sustitución de plazas escolares en el ámbito municipal, así como las de renovación de los 
centros escolares y la escolarización del alumnado.

d) La planificación de las actuaciones municipales que afecten al funcionamiento de los 
centros escolares en materia de limpieza, conservación, mantenimiento y reforma de 
instalaciones, etc.

e) La programación de medidas dirigidas a colaborar en el fomento de la convivencia en 
los centros, a la igualdad entre hombres y mujeres, así como la prevención de la violencia de 
género en el ámbito educativo de la localidad y a la prevención del cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria.

f) La organización, es su caso, de los servicios de transporte y de comedor.
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g) La programación de la formación permanente de adultos en enseñanzas no regladas 
desde un modelo abierto y social.

h) Cualesquier otro que les sea sometido por las autoridades educativas y/o por la 
autoridad municipal.

2. El Pleno del Consejo Escolar de Localidad se reunirá ordinariamente una vez al año y, 
con carácter extraordinario, siempre que lo solicite un tercio de sus miembros.

3. El Ayuntamiento deberá prestar al Consejo Escolar de Localidad la ayuda necesaria 
para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 21.  Memoria e Informe.
1. El Consejo Escolar de Localidad deberá elaborar una Memoria anual de sus 

actividades y un informe bienal sobre la situación educativa en el Municipio, que tendrán 
carácter público y deberán ser aprobados por el pleno. El informe y la memoria deberán 
remitirse al Ayuntamiento y a la Delegación Provincial competente en materia de educación 
correspondiente a lo largo del primer trimestre del siguiente curso.

2. Los Consejos Escolares de Localidad podrán elevar a los órganos competentes según 
la materia, propuestas sobre aspectos del sistema educativo que afecten a los residentes en 
la misma.

CAPÍTULO III
De los Consejos Escolares de Centro

Artículo 22.  Consejo Escolar de Centro.
El Consejo Escolar de Centro es el órgano colegiado de participación en el gobierno de 

los centros docentes de la comunidad educativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
119 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 23.  Composición del Consejo Escolar de los centros públicos.
1. La composición del Consejo Escolar de los centros públicos se ajustará a lo 

establecido en el artículo 126 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2. En los centros docentes que imparten las enseñanzas de formación profesional o 

artes plásticas y diseño se incorporará un representante propuesto por las organizaciones 
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro.

3. El alumnado a partir del primer curso de la educación secundaria obligatoria será 
elegido miembro del Consejo Escolar. No obstante, el alumnado de los dos primeros cursos 
de la educación secundaria obligatoria no podrá participar en la selección o el cese del 
director. El alumnado del tercer ciclo de educación primaria participará en el Consejo Escolar 
del centro en los términos que reglamentariamente se establezcan.

4. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan unidades 
de educación especial formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.

5. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en centros de 
educación permanente de personas adultas y de educación especial, en los que se impartan 
enseñanzas artísticas profesionales, de idiomas o deportivas, así como en aquellas unidades 
o centros de características singulares, la composición se adaptará a la singularidad de los 
mismos en los términos que reglamentariamente se establezcan.

6. La normativa que desarrolle la convocatoria de elecciones a los Consejos Escolares 
de los Centros Rurales Agrupados favorecerá, en todo caso, la representación de madres y 
padres y, en su caso, del alumnado de las distintas secciones que los componen.

7. El mandato de los Consejeros y Consejeras será de cuatro años, su cese se ajustará 
a lo establecido en el artículo 10 de esta ley.
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Artículo 24.  Composición del Consejo Escolar de los centros privados concertados.
La composición del Consejo Escolar de los centros privados concertados tendrá la 

composición que determina el artículo 56 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, en la redacción dada por la disposición final primera, 
apartado 8, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 25.  Atribuciones.
1. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos ejercerá las funciones 

establecidas en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
cuantas otras se determinen reglamentariamente por la Consejería competente en materia 
de educación.

2. El Consejo Escolar de los centros privados concertados ejercerá las funciones 
establecidas en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación.

TÍTULO II
De la participación de la comunidad educativa

Artículo 26.  Participación.
1. El profesorado participará a través de sus organizaciones sindicales en los términos y 

con las atribuciones que establezca la normativa que las regula.
2. Las madres y padres y el alumnado podrán constituir confederaciones, federaciones y 

asociaciones, en el ejercicio del derecho constitucional de asociación, para favorecer la 
participación de la comunidad educativa y garantizar el respeto de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes de sus asociados.

El Gobierno de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería competente en materia de 
Educación, prestará el apoyo y asesoramiento necesarios para la constitución de estas 
asociaciones.

3. La Consejería competente en materia de educación fomentará el desarrollo de las 
entidades a que se refieren los apartados anteriores y realizará consultas a la hora de 
establecer las prioridades y de elaborar los contenidos de la programación general de la 
enseñanza recogida en los artículos 2 y 3 de esta ley, sin menoscabo de las competencias 
específicas que la normativa legal atribuye a cada una de ellas.

Artículo 27.  Fines de las asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas.
Las asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas tendrán como fines:
a) Informar a las madres y los padres de las actividades propias de la asociación y 

potenciar su participación activa en la vida de la asociación.
b) Promover acciones formativas con las familias dirigidas a fomentar su actuación como 

educadores y a dar a conocer los derechos y deberes que, como padres, asumen en el 
desarrollo de la educación de sus hijos.

c) Asesorar a las familias, de forma individual o colectiva, en todo aquello que concierna 
a la educación de sus hijos e hijas, prestando especial atención a aquellos asociados cuyos 
hijos tengan necesidades educativas derivadas de la capacidad personal, la problemática 
social o de salud.

d) Fomentar en las familias el desarrollo de actitudes y valores éticos, solidarios, 
democráticos y participativos, así como acciones que posibiliten el desarrollo de actitudes de 
colaboración, respeto mutuo y búsqueda de consenso en el seno de las comunidades 
educativas.

e) Promover, dinamizar y facilitar la participación y la colaboración de las familias con el 
centro docente para contribuir al buen funcionamiento del mismo y fomentar la práctica del 
acuerdo y el consenso en la toma de decisiones.

f) Colaborar con el centro educativo y otras instituciones en la programación, desarrollo y 
evaluación de actividades extracurriculares en el marco del proyecto educativo.
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g) Representar a las personas asociadas, establecer relaciones y coordinar actuaciones 
con la propia Administración educativa, las administraciones locales, asociaciones de 
alumnos y alumnas y cualquier otra organización que promueva actividades educativas.

h) Velar por los derechos de los padres y madres en todo lo que concierne a la 
educación de sus hijos e hijas, en el ámbito escolar.

i) Participar en los órganos de gobierno de los centros educativos que contemple la 
legislación vigente.

j) Promover la plena realización del principio de gratuidad en el ámbito del centro, así 
como la efectiva igualdad de derechos de todo el alumnado, sin discriminación por razones 
socioeconómicas, confesionales, raza o sexo.

k) Cualesquiera otros que en el marco de la normativa vigente les asignen sus propios 
estatutos.

Artículo 28.  Las Asociaciones de alumnos y alumnas.
Las Asociaciones de alumnos y alumnas tendrán como fines:
a) Informar al alumnado de las actividades propias de la asociación y potenciar su 

participación activa en la vida de la asociación.
b) Fomentar el desarrollo de actitudes y valores éticos, solidarios, democráticos y 

participativos, así como acciones que posibiliten el desarrollo de actitudes de colaboración, 
respeto mutuo y búsqueda de consenso en el seno de las comunidades educativas.

c) Promover, dinamizar y facilitar la participación y la colaboración del alumnado con el 
centro docente para contribuir al buen funcionamiento del mismo y fomentar la práctica del 
acuerdo y el consenso en la toma de decisiones.

d) Colaborar con el centro educativo y otras instituciones en la programación, desarrollo 
y evaluación de actividades extracurriculares en el marco del proyecto educativo.

e) Representar a las personas asociadas, establecer relaciones y coordinar actuaciones 
con la propia Administración educativa, las administraciones locales, asociaciones de 
madres y padres de alumnas y alumnos y cualquier otra organización que promueva 
actividades educativas.

f) Velar por los derechos del alumnado en el ámbito escolar.
g) Promover la plena realización del principio de gratuidad en el ámbito del centro, así 

como la efectiva igualdad de derechos de todo el alumnado, sin discriminación por razones 
socioeconómicas, confesionales, raza, sexo u orientación afectivo-sexual.

h) Defender los derechos de los alumnos y las alumnas y los principios de la libertad de 
la enseñanza recogidos en la Constitución Española y en los acuerdos internacionales.

i) Participar en los órganos de gobierno de los centros educativos de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente.

j) Cualesquiera otros que en el marco de la normativa vigente les asignen sus propios 
estatutos.

Disposición adicional primera.  Los Consejos Escolares de Zona Educativa.
Junto a los Consejos Escolares ya establecidos podrán constituirse, a iniciativa de la 

Consejería competente en materia de educación, los Consejos Escolares de Zona Educativa 
en el ámbito que se determine. En su composición incluirán la presidencia, la 
vicepresidencia, los consejeros y consejeras y la secretaría general. En todo caso, entre las 
consejeras y consejeros incorporarán representantes del profesorado, de las familias, del 
alumnado, de los Ayuntamientos incluidos en el ámbito de la Zona Educativa, de la 
Administración educativa, de los titulares de los centros privados, del personal de 
administración y servicios y cuantos otros se determinen reglamentariamente.

Disposición adicional segunda.  Reglamento de funcionamiento.
Los Consejos Escolares de ámbito regional y de localidad elaborarán un Reglamento de 

funcionamiento que será aprobado por el Consejo de Gobierno en el caso del Consejo 
Escolar de Castilla-La Mancha y por el Pleno del Ayuntamiento en el caso del Consejo 
Escolar de Localidad. El funcionamiento del Consejo Escolar del Centro Docente se ajustará 
a lo establecido en las normas de convivencia, organización y funcionamiento del mismo.
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Disposición transitoria primera.  Aplicación de las normas reglamentarias.
Se mantiene la vigencia del Decreto 123/2000, de 11 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de funcionamiento del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha, y del Decreto 
268/2004, de 26 de octubre, por el que se regulan las asociaciones de madres y padres de 
alumnos y sus federaciones y confederaciones en los centros docentes que imparten 
enseñanzas no universitarias en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en lo que 
no contradiga a la presente ley, hasta que se produzca el desarrollo reglamentario de la 
misma.

Disposición transitoria segunda.  Constitución y continuidad de los Consejos Escolares de 
Centro.

La continuidad en el mandato de los Consejos Escolares de Centro se ajustará a lo 
establecido en la disposición transitoria sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de los Consejos Escolares municipales.
Los municipios que hubiesen constituido Consejos Escolares municipales al amparo de 

lo dispuesto en el Capítulo VII del Real Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre, de 
Cooperación de las Corporaciones locales con el Ministerio de Educación, deberán adaptar 
su regulación a lo dispuesto en la presente ley en el plazo de seis meses desde su entrada 
en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 12/1999, de 3 de diciembre, del Consejo Escolar de Castilla-La 

Mancha.

Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha para que dicte las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha.
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§ 71

Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 144, de 28 de julio de 2010

«BOE» núm. 248, de 13 de octubre de 2010
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2010-15624

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española de 1978 reconoce y garantiza, en su artículo 2, el derecho a la 

autonomía de las nacionalidades y regiones y a la solidaridad entre todas ellas.
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, 

de 10 de agosto, por el que se accede al autogobierno, establece en su artículo 4, cuatro, 
letra d, que uno de los objetivos básicos de la Junta de Comunidades es garantizar el acceso 
de todos los ciudadanos y ciudadanas a los niveles educativos y culturales que les permitan 
su realización cultural y social.

Y en el artículo 37 del mismo se establece la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y todo ello 
sin perjuicio de las facultades que la Constitución atribuye al Estado en el número 30 del 
apartado 1 del artículo 149 y las de la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.

Es el 1 de enero de 2000, con la entrada en vigor del Real Decreto 1844/1999, de 3 de 
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de enseñanza no universitaria 
(«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre), cuando Castilla-La Mancha asume el ejercicio 
efectivo de sus competencias en materia de enseñanza no universitaria.

Con la publicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se ofrece un 
marco legislativo que permite desplegar en toda su extensión una política educativa propia a 
la vez que solidaria con el resto de las Comunidades Autónomas en el marco común del 
sistema educativo español. Una política que responde al carácter prioritario que tiene la 
educación para la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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II
El acceso al autogobierno de la educación no universitaria viene precedido de un amplio 

consenso entre todas las fuerzas sociales. El «Acuerdo de bases sobre las transferencias 
educativas y el pacto por la Educación en Castilla-La Mancha», firmado el 6 de noviembre de 
1997, constituye el primer paso de un proyecto educativo compartido por el conjunto de la 
sociedad castellano-manchega.

El Libro Blanco sobre la Educación en Castilla-La Mancha ha servido de guía, tras su 
debate por toda comunidad educativa, para el desarrollo de las políticas educativas durante 
estos años y es el antecedente más claro de la presente Ley de Educación.

El ejercicio del consenso social en la educación ha sido una constante durante los años 
en que se ha ido configurando el sistema educativo castellano-manchego. Los acuerdos 
alcanzados con los sindicatos de la enseñanza, con los titulares de centros privados 
concertados y con las confederaciones de madres y padres del alumnado, así como con 
otros agentes sociales y económicos, lo atestiguan. Un ejemplo significativo es el «Acuerdo 
regional por la convivencia en los centros escolares», firmado el 28 de agosto de 2006. Esa 
misma voluntad de consenso ha presidido el proceso de debate y de elaboración de esta 
Ley.

III
El modelo educativo que la Ley configura quiere responder a la voluntad de progreso de 

Castilla-La Mancha y a las necesidades que de su configuración territorial y de sus objetivos 
como Comunidad se derivan, de modo que sea capaz de proporcionar una respuesta 
educativa adaptada a todos y cada uno de los ciudadanos y ciudadanas de la Región, vivan 
donde vivan.

La respuesta educativa necesaria tanto para una amplia zona rural dispersa y muy poco 
poblada como para zonas de expansión urbanística y rápido crecimiento demográfico exige 
una política educativa diversificada y de calidad para todos.

La ampliación de la red de centros, la búsqueda de la mayor estabilidad del profesorado 
y el desarrollo de los servicios educativos complementarios han sido efectos inmediatos de 
una política que busca la calidad, la igualdad y la cohesión social, a la que se une el 
crecimiento, en los últimos años, de la población escolar de origen extranjero que hace más 
necesario que nunca el desarrollo de modelos educativos basados en la interculturalidad. 
Educar en la diversidad con equidad es un principio rector de la educación en Castilla-La 
Mancha.

Tiene, por otra parte, Castilla-La Mancha una vocación integradora y solidaria con el 
conjunto de los pueblos, derivada de su ubicación estratégica como lugar de paso y de 
encuentro, que obliga a optar por un modelo educativo flexible y abierto.

IV
Cuando se trata de construir la sociedad del futuro es preciso responder con acierto a 

retos educativos que surgen del carácter dinámico de las sociedades del presente. Así, entre 
otros, el papel cada vez más relevante de las mujeres en la sociedad, la repercusión de la 
movilidad laboral en la atención básica al ciudadano en los primeros años de su 
escolarización, o el incremento del alumnado hijo de padres extranjeros y la demanda de 
una permanente actualización de las competencias educativas.

En este sentido, el «Pacto por el desarrollo y la competitividad en Castilla-La Mancha 
2005-2010», firmado por la Junta de Comunidades con los agentes sociales, y el más 
reciente «Pacto por Castilla-La Mancha» de agosto de 2009, otorga un papel especialmente 
relevante a la educación como elemento clave para mejorar la condición de las personas. La 
mejora y eficacia del sistema educativo para incrementar el éxito escolar, el fomento de la 
formación profesional y, con la mejora de la educación universitaria, la extensión de las 
tecnologías de la información y la comunicación a toda la población así como la optimización 
de su utilización, son objetivos de dicho Plan.
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V
El lugar geográfico y la vocación universal de Castilla-La Mancha comprometen a sus 

ciudadanos a una actitud de permanente apertura, de tolerancia y de respeto hacia otros 
pensamientos y otras culturas.

El modelo educativo de Castilla-La Mancha tiene entre sus fines la formación de 
ciudadanos y ciudadanas con una clara identidad propia, con un sentimiento de pertenencia 
a España y a la Comunidad europea, y con una vocación declarada de ciudadanía universal.

Comparte la Junta de Comunidades la finalidad y los principios educativos de la Unión 
Europea. Asume, por tanto, y se incorporan a esta Ley, los objetivos educativos propuestos 
por la Unión para el horizonte del año 2020. La Ley se propone, pues, mejorar la calidad y 
eficacia de nuestro sistema educativo, facilitar su acceso a todos los ciudadanos y 
ciudadanas, y abrirlo al exterior y a las exigencias del futuro. Aspira a que nuestros 
ciudadanos y ciudadanas desarrollen las competencias que son claves para su maduración 
personal, profesional y social.

VI
La Ley, que se estructura en un título Preliminar, siete títulos, siete disposiciones 

adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro 
disposiciones finales, tiene como fin la definición y creación de un marco educativo estable, a 
la vez que abierto y flexible, que permita seguir avanzando en la calidad del servicio 
educativo regional, la mejora continuada del rendimiento escolar y el incremento del número 
de personas que obtiene una titulación en la educación postobligatoria.

En su Título Preliminar, la Ley define el sistema educativo público de Castilla-La Mancha 
y sus componentes, establece los principios rectores, sus ejes básicos y los objetivos que 
pretende alcanzar. Y ello en el marco de los derechos y deberes que la Constitución 
Española y el Estatuto de Autonomía reconocen a la ciudadanía, garantizando 
expresamente el derecho de todas las personas a una educación de calidad a través del 
servicio educativo público de Castilla-La Mancha, que se presta por medio de los centros 
docentes públicos y privados concertados.

La Ley reconoce en el Título I a la comunidad educativa como la protagonista del 
sistema educativo. Establece como objetivo la consecución del éxito escolar de todos, regula 
los derechos y deberes básicos del alumnado, fija los cauces para su participación y 
colaboración, y recoge medidas para el fomento del asociacionismo. Reconoce igualmente el 
papel determinante del profesorado en el logro de los objetivos del sistema educativo, define 
los elementos más relevantes de la función docente así como de los modos de ingreso y 
acceso a la misma, y establece medidas para el reconocimiento y el apoyo profesional al 
profesorado.

Contempla, a su vez, el desarrollo profesional de los docentes, que se enmarca en un 
modelo de negociación y acuerdo con sus sindicatos representativos, cuyo papel se recoge y 
se reconoce en todo el articulado.

Los derechos y los deberes básicos de las familias del alumnado, así como su 
participación en el proceso educativo en general y en el gobierno de los centros en particular, 
vienen recogidos en la Ley como elementos que sustentan la eficacia del sistema. Un 
sistema que cuenta con la profesionalidad del personal de administración y servicios y de 
atención educativa complementaria, cuyos derechos y deberes básicos también se definen 
en la Ley.

El título II se dedica a las enseñanzas que se imparten en el sistema educativo de 
Castilla-La Mancha. En él se recoge la estructura y los contenidos básicos de las distintas 
etapas y modalidades educativas: la educación infantil, la educación básica obligatoria 
(educación primaria y educación secundaria obligatoria), el bachillerato, la formación 
profesional, las enseñanzas artísticas, las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas 
deportivas y la educación de personas adultas. Además se define el currículo y los objetivos 
a cuya consecución se orienta, establece las competencias básicas para las enseñanzas 
obligatorias y dispone que la educación en valores sea la referencia para la organización de 
la enseñanza y la vida del centro educativo.
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El título III de la Ley regula los centros docentes, reconociendo la aportación de los 
centros privados concertados en la prestación del servicio público de la educación, y define 
el procedimiento para una escolarización del alumnado en condiciones de igualdad y en el 
marco de la libertad de elección de centros.

Es en este título donde la Ley incluye un conjunto de medidas para dotar de mayor 
autonomía a los centros docentes, establece el mecanismo del compromiso singular como 
procedimiento para el desarrollo de proyectos propios y regula el marco general para la 
promoción de la convivencia. El gobierno de los centros se concibe como una 
responsabilidad de toda la comunidad educativa que se ejecuta a través del equipo directivo, 
cuyo ejercicio viene regulado y reconocido, del Consejo Escolar y del Claustro de profesores.

La equidad como principio y objetivo del sistema educativo de Castilla-La Mancha ocupa 
un título relevante de la Ley. En este título IV se define la respuesta a la diversidad del 
alumnado, que garantiza una educación de calidad desde el respeto a las diferencias 
personales y se orienta a la superación de las desigualdades, sean cuales sean su origen y 
sus características, con especial atención al alumnado con necesidades educativas 
especiales permanentes, y al alumnado hospitalizado o convaleciente. En esta ley se 
asumen los compromisos internacionales adquiridos por España al ratificar la Convención de 
Naciones Unidas de 13 de diciembre de 2006 sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

La escuela rural, definida como una escuela con identidad propia, tiene un tratamiento 
específico. La Ley garantiza el mantenimiento de una escuela de educación infantil y 
primaria en aquellas localidades que escolarizan a cuatro o más alumnos y alumnas, y la 
adopción de medidas para favorecer la permanencia del profesorado y reducir la itinerancia. 
De igual modo, la Ley asume el compromiso de generalizar una adecuada red de transporte 
o, en su caso, de residencias para acercar al alumnado a la educación secundaria obligatoria 
y postobligatoria y facilitar su acceso a las enseñanzas artísticas y de idiomas.

Junto a la garantía del derecho de acceso al sistema de becas y ayudas al estudio, la 
Ley establece el uso gratuito de los libros de texto o los materiales que los puedan sustituir 
como un derecho del alumnado de las enseñanzas básicas escolarizado en los centros 
sostenidos con fondos públicos.

La mejora de la cooperación entre las Administraciones y las entidades que colaboran en 
el ámbito educativo, y en especial con las corporaciones locales, así como la de los centros 
docentes con su entorno más cercano es otro de los retos que se propone superar la Ley. 
Para ello, regula el uso social de los centros docentes y su apertura en tiempo no lectivo, y 
establece como finalidad de los programas de actividades extracurriculares la de facilitar y 
favorecer el desarrollo integral del alumnado, su inserción sociocultural y el uso positivo del 
tiempo libre. La actuación coordinada en materia de prevención y erradicación del 
absentismo y el abandono escolares se regula en el título V, que se complementa con la 
ordenación de los servicios educativos de transporte, comedor y residencias escolares.

El título VI de la Ley se dedica a establecer y regular un conjunto de factores que 
favorecen la calidad de la enseñanza, desde el fomento del plurilingüismo, que incluye el 
estímulo de la lectura e integra las oportunidades de los programas de aprendizaje 
permanente impulsados por la Unión Europea, a las medidas para una mayor y mejor 
cualificación y formación del profesorado, con el establecimiento de itinerarios formativos 
obligatorios y la definición de la red de formación.

La orientación educativa y profesional, con sus características y organización, que ofrece 
al conjunto de la comunidad educativa asesoramiento y apoyo técnico especializado, y las 
funciones y la organización de la Inspección de educación, la formación de sus componentes 
y la evaluación del trabajo de éstos se enmarcan en los factores de calidad que la Ley 
recoge.

Un capítulo clave es el dedicado a la evaluación del sistema educativo y de sus 
componentes. En él se establece el ámbito de aplicación de la evaluación y el derecho de la 
comunidad educativa a ser informada de sus programas y procesos, se crea la Oficina de 
evaluación y se determina su finalidad.

El título VII dispone en su único artículo la obligación de financiación para dar 
cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley, fijando una cuantía económica anual 
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mínima que no podrá ser en ningún caso inferior al seis por ciento del Producto interior bruto 
regional.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el sistema educativo de Castilla-La Mancha 

en el marco del sistema educativo español, definiendo su finalidad, objetivos y principios 
rectores.

2. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta Ley el sistema universitario de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de la Ley de Educación es garantizar un sistema educativo de calidad en 

condiciones de igualdad, respetuoso con los valores de la Constitución y con los derechos y 
libertades reconocidos en ella, que responda a las demandas de la sociedad actual y 
contribuya al desarrollo integral y a la formación científica, cultural, artística y a la 
convivencia democrática de los ciudadanos y las ciudadanas de Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  El sistema educativo de Castilla-La Mancha.
1. El sistema educativo de Castilla-La Mancha comprende las enseñanzas reguladas por 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los centros docentes en las que se 
imparten, y los servicios educativos, con independencia de la titularidad del centro y su forma 
de financiación, y de los destinatarios de la enseñanza.

2. Todas las personas tienen el derecho de acceder al sistema educativo en condiciones 
de igualdad y el derecho a la elección de centro en el marco de la oferta educativa.

3. El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha establecerá un procedimiento común 
de admisión en los centros docentes públicos y en los centros privados concertados para 
garantizar el ejercicio efectivo de estos derechos.

Artículo 4.  Los principios rectores del sistema educativo.
El sistema educativo de Castilla-La Mancha, en el marco de los valores de la ciudadanía 

democrática recogidos en la Constitución, en el Estatuto de Autonomía y en los Tratados 
internacionales, se orienta por los siguientes principios:

a) El respeto de los valores y de los derechos y deberes reconocidos por la Constitución 
y por el Estatuto de Autonomía. Entre ellos, los de la libertad de enseñanza en toda su 
extensión, la libertad de cátedra del profesorado y la libertad de conciencia de los alumnos y 
alumnas.

b) La calidad de la educación, en el marco de una escuela inclusiva que contempla la 
diversidad como una ocasión para el enriquecimiento mutuo.

c) La equidad y la igualdad de oportunidades que permitan el desarrollo de las 
capacidades y competencias básicas de todas y cada una de las personas, y la búsqueda de 
la excelencia.

d) La educación en y para la convivencia basada en el respeto, la solidaridad y la 
igualdad, la construcción de una cultura de paz dirigida a la prevención de los conflictos y su 
resolución mediante el diálogo, la coeducación y la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres.

e) La educación como un proceso de construcción del propio saber y de transformación 
personal y social a través de la formación en valores humanistas, de salud y calidad de vida, 
de relación con las demás personas, de esfuerzo y trabajo, del saber científico y de defensa 
del patrimonio natural y cultural.

f) La profesionalización docente, el desarrollo personal y profesional del profesorado y la 
calidad de su formación inicial y permanente.
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g) El ejercicio de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión por parte de los 
centros docentes, de acuerdo con un proyecto compartido por toda la comunidad educativa.

h) La participación de toda la comunidad educativa y el intercambio de experiencias y la 
colaboración entre el profesorado, el alumnado, las familias y otras instituciones, en el marco 
de los proyectos educativos.

i) La mejora permanente del sistema educativo mediante la formación, la innovación y la 
evaluación de todos los elementos que lo integran.

j) La cooperación con el Estado, con las demás Comunidades Autónomas y con las 
Corporaciones locales en la definición, aplicación y evaluación de las políticas educativas, 
así como con otros países de nuestro entorno.

k) La construcción de una escuela basada en valores y en la práctica democrática, 
inclusiva, plurilingüe e intercultural, concebida como servicio público y social, respetuosa y 
neutral ante las distintas opciones de pensamiento, culturales y religiosas.

l) El fomento de una formación integral y de una enseñanza de base científica, y la 
exclusión de todo tipo de adoctrinamiento o proselitismo.

Artículo 5.  Los ejes básicos del sistema educativo.
El sistema educativo de Castilla-La Mancha se articula en torno a los siguientes ejes 

básicos:
a) La búsqueda del éxito educativo para todas las personas, basado en el esfuerzo 

individual, colectivo y conjunto del alumnado, las familias y el profesorado y la Administración 
educativa.

b) La prevención y reducción del abandono escolar y la flexibilidad en el acceso a las 
distintas enseñanzas que conforman el sistema educativo.

c) La garantía de la gratuidad de las enseñanzas obligatorias y de las declaradas 
gratuitas, el acceso al uso personal y gratuito de los libros de texto o de los materiales 
curriculares alternativos del alumnado de las enseñanzas obligatorias en el servicio público 
educativo, y el acceso a las becas y ayudas al estudio.

d) El fomento de la lectura, de la competencia comunicativa y el plurilingüismo, y de las 
competencias interculturales para conseguir que cada alumno sea competente en lengua 
castellana y al menos en una lengua extranjera al acabar la escolarización obligatoria.

e) La promoción de la convivencia escolar basada en los principios de la convivencia 
democrática, la participación, la no violencia, la igualdad entre mujeres y hombres y el 
respeto a la diversidad.

f) El reconocimiento social y de su autoridad y la exigencia profesional del profesorado, 
fomentando su formación y evaluación.

g) La distribución equitativa del alumnado y la igualdad y transparencia en los procesos 
de admisión, con la libre elección de centro mediante la oferta de diferentes opciones al 
solicitar una plaza educativa.

h) La educación durante toda la vida, aprovechando las diversas modalidades de 
enseñanza.

i) La potenciación de las relaciones de los centros docentes públicos con el entorno 
próximo y sus Instituciones.

Artículo 6.  Los objetivos del sistema educativo.
El sistema educativo de Castilla-La Mancha se orienta a la consecución de los siguientes 

objetivos:
a) Ofrecer al alumnado la posibilidad de desarrollar al máximo todas sus capacidades, 

con especial incidencia en las competencias comunicativas en lengua castellana y lenguas 
extranjeras, en el desarrollo del pensamiento científico y el razonamiento lógico-matemático, 
y en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación; con el estímulo del 
pensamiento creativo y artístico y de la actividad física y deportiva, la educación en valores, 
la ciudadanía democrática y el esfuerzo y la responsabilidad individual.

b) Promover entre el alumnado el valor del trabajo y del espíritu emprendedor, el fomento 
de la ética en las relaciones laborales, el conocimiento para la prevención de los riesgos 
laborales y el cuidado de la salud en el trabajo.
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c) Desarrollar políticas educativas para la infancia, ampliando progresivamente la oferta 
de plazas escolares en el primer ciclo de la educación infantil con la participación de otras 
Administraciones, especialmente la Administración local, e iniciativas privadas. Se arbitrarán 
formulas específicas en el ámbito rural para el fomento de iniciativas que garanticen oferta 
suficiente para el primer ciclo de educación infantil.

d) Universalizar las oportunidades de educación y formación para todos los jóvenes 
menores de 18 años que no han obtenido una titulación académica ni se han incorporado al 
mundo laboral, e incrementar las tasas de escolarización por encima de los 18 años en 
enseñanzas postobligatorias no universitarias, facilitando el acceso o el retorno al sistema 
educativo en cualquier momento de la vida a través de una oferta flexible y abierta.

e) Impulsar y flexibilizar la formación profesional inicial en el sistema educativo, y la 
evaluación, el reconocimiento y la acreditación de las competencias profesionales en los 
términos que la normativa disponga, en coordinación con la formación profesional para el 
empleo.

f) Desarrollar en los centros modelos educativos plurilingües e interculturales, abiertos al 
entorno y facilitadores de la cooperación transnacional.

g) Facilitar en los centros la práctica de modelos educativos de carácter inclusivo, 
eficaces en la respuesta a la diversidad de todo el alumnado, apoyados por experiencias de 
seguimiento individualizado y favorecedores de la cohesión social.

h) Fomentar la participación efectiva de la comunidad educativa y de los distintos 
sectores implicados en la educación.

i) Estimular la innovación, la investigación y el trabajo en equipo del profesorado, la 
mejora de su formación por medio de itinerarios formativos obligatorios, la evaluación de la 
práctica profesional, el reconocimiento de los objetivos alcanzados, y el compromiso con la 
salud laboral.

j) Promover la autonomía de los centros educativos y el desarrollo de un proyecto propio 
basado en la evaluación rigurosa y los compromisos compartidos por la comunidad 
educativa, así como la implicación en contratos o compromisos singulares para la mejora del 
centro.

k) Desarrollar procesos de evaluación que permitan a los centros aumentar la calidad de 
su propia práctica y a la Consejería competente en materia de educación tomar decisiones 
adecuadas, apoyadas en un sistema eficaz de asesoramiento por parte de los diferentes 
recursos especializados.

l) Contar con una red de centros educativos sostenibles y de calidad, dotados de 
recursos personales y materiales y de los servicios complementarios necesarios.

m) Impulsar la colaboración de los municipios en la tarea educativa, particularmente en 
la oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la educación infantil, en las actividades 
extracurriculares y de acompañamiento, el uso social de los centros educativos, las 
actuaciones coordinadas en materia de absentismo y abandono escolar y cuantas otras 
tengan como objeto la mejora de la educación.

n) Prestar un servicio educativo de calidad, sea cual sea la titularidad del centro, 
garantizando a las familias la libertad de elección de centro en condiciones de igualdad, 
objetividad y transparencia.

o) Garantizar un servicio educativo más próximo y cercano a todos los ciudadanos y 
ciudadanas, desde un mejor conocimiento de la realidad educativa, una cuidadosa 
planificación y la descentralización en la toma de decisiones.

Artículo 7.  El servicio educativo público de Castilla-La Mancha.
1. Para garantizar el acceso de todas las personas a una educación de calidad en 

condiciones de igualdad en las enseñanzas obligatorias y en las declaradas gratuitas, así 
como el derecho de las ciudadanas y los ciudadanos castellano-manchegos a una educación 
permanente de calidad se establece, en el marco de su sistema educativo, el servicio 
educativo público de Castilla-La Mancha.

2. El servicio educativo público de Castilla-La Mancha está compuesto por:
a) Los centros docentes de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha.
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b) Los centros docentes de titularidad de las Corporaciones locales y de otras 
Administraciones públicas ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma.

c) Los centros docentes de titularidad privada que tengan establecido concierto con la 
Consejería competente en materia de educación de acuerdo con la normativa autonómica 
vigente y sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo IV del Título IV de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y demás disposiciones que la desarrollan, y aquellos 
que están sostenidos con fondos públicos.

d) Los servicios, programas y actividades de la Consejería competente en materia de 
educación.

e) Los servicios, programas y actividades de otras Administraciones públicas o de 
entidades vinculadas a ellas, coordinados necesariamente con la Consejería competente en 
materia de educación.

f) Los servicios, programas y actividades que se adscriban al servicio educativo en virtud 
de un convenio de colaboración suscrito con la Consejería competente en materia de 
educación.

3. La coordinación de todos los elementos que integran el servicio educativo de Castilla-
La Mancha corresponde a la Consejería competente en materia de educación.

4. Es facultad del Consejo de Gobierno la programación general de la enseñanza, con la 
participación de los sectores afectados, y la aprobación de la oferta educativa, en el marco 
de lo establecido en el artículo 27 y en la Disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

TÍTULO I
La comunidad educativa

CAPÍTULO I
El alumnado

Artículo 8.  El papel del alumnado.
1. El alumnado es el protagonista del proceso educativo, agente activo de su propio 

aprendizaje, destinatario fundamental de las enseñanzas, programas, actividades y servicios 
del sistema educativo.

2. El esfuerzo del alumnado, conjuntamente con el del profesorado y las familias, y con 
el apoyo de la sociedad en su conjunto, es el requisito principal del éxito educativo.

Artículo 9.  Igualdad de derechos y deberes.
1. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 6, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación, sin más distinciones que las derivadas de su edad y del nivel de las 
enseñanzas que esté cursando.

2. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, con el fin de formarse en los valores y 
principios democráticos reconocidos en ellos.

3. El ejercicio de los derechos por parte del alumnado implica el deber correlativo de 
conocimiento y respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad escolar.

4. El Estatuto del alumnado no universitario de Castilla-La Mancha, que será aprobado 
por Decreto del Consejo de Gobierno, recogerá sus derechos y deberes, entre los que 
figurarán como mínimo los recogidos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora 
del Derecho a la Educación, y regulará su ejercicio.

5. La Consejería competente en materia de educación realizará el seguimiento y la 
evaluación del ejercicio de los derechos y del grado de cumplimiento de los deberes del 
alumnado.
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Artículo 10.  Derechos del alumnado.
1. El alumnado tiene como derecho básico el de recibir una educación integral de calidad 

en condiciones que promuevan la igualdad y la equidad, que motive y estimule sus 
capacidades y valore adecuadamente su rendimiento y su esfuerzo.

2. Los derechos del alumnado se sustentan en la igualdad de oportunidades, la 
educación en valores, la cooperación y el trabajo en equipo, la evaluación objetiva y 
formativa, la orientación y el asesoramiento para el progreso académico y el desarrollo 
personal y profesional, la libertad de conciencia y opinión, la identidad e integración 
personal, la convivencia y la participación.

Artículo 11.  Deberes del alumnado.
1. El deber principal del alumnado es el estudio, basado en el esfuerzo personal.
2. Los deberes del alumnado se sustentan en el respeto a los derechos de los demás 

miembros de la comunidad educativa, la contribución al clima positivo de convivencia, la 
participación en las actividades del centro, la colaboración con el profesorado, respetando su 
autoridad, y con sus compañeros y compañeras.

Artículo 12.  Asociaciones del alumnado.
1. El alumnado de los centros educativos tiene el derecho de asociarse de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación y 
demás normativa vigente.

2. Los fines de las asociaciones de alumnos y alumnas serán los que se establecen en el 
artículo 28 de la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación.

Artículo 13.  Medidas de fomento del asociacionismo.
1. La Consejería competente en materia de educación fomentará la creación y desarrollo 

de asociaciones, federaciones y confederaciones de asociaciones del alumnado.
2. Las asociaciones del alumnado deberán inscribirse en el Registro de entidades 

colaboradoras en la enseñanza a las que se hace referencia en el artículo 135.5 de la 
presente Ley, de acuerdo al procedimiento reglamentario que se establezca.

3. A fin de facilitar sus fines, las asociaciones del alumnado, y las federaciones y 
confederaciones que tengan su sede y desarrollen mayoritariamente su actividad en Castilla-
La Mancha, podrán ser declaradas de utilidad pública por el Consejo de Gobierno.

Artículo 14.  La participación del alumnado.
1. El alumnado tiene el derecho y el deber de participar, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente y a través de sus representantes elegidos 
democráticamente, en los consejos escolares de centro y de localidad, así como en el 
Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.

2. La Consejería competente en materia de educación y los centros docentes 
promoverán de forma efectiva la participación del alumnado en la vida del centro a través de 
las juntas de delegados y delegadas.

Artículo 15.  La colaboración del alumnado.
Los centros docentes estimularán la colaboración del alumnado en la mejora de la 

convivencia y el aprendizaje, a través de mecanismos y estructuras adecuadas a su edad, a 
su desarrollo educativo y personal, y mediante el aprendizaje cooperativo y de ayuda entre 
iguales. La Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones 
para que esta colaboración tenga un adecuado reconocimiento.
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CAPÍTULO II
El profesorado

Artículo 16.  Funciones del profesorado y apoyo a la profesionalidad.
1. Corresponde al profesorado el desarrollo, bajo el principio de colaboración y trabajo en 

equipo, de las funciones establecidas en el artículo 91 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. La Consejería competente en materia de educación apoyará el desarrollo de estas 
funciones a través de medidas de mejora profesional y personal del profesorado, y 
fomentará campañas para lograr un mayor apoyo y el reconocimiento social de su labor 
profesional.

3. El Consejo de Gobierno regulará los supuestos, las condiciones y el alcance de la 
autoridad del profesorado en el ejercicio de sus funciones.

4. La Consejería competente en materia de educación comunicará a la fiscalía 
correspondiente las actuaciones contra el profesorado que, en su caso, pudieran constituir 
un supuesto de atentado contra la autoridad pública en el ejercicio de sus funciones.

5. La Consejería competente en materia de educación, en el marco general de la política 
de prevención de riesgos y salud laboral, establecerá medidas específicas destinadas a 
promover el bienestar y la mejora de la salud laboral del profesorado y a actuar 
decididamente en favor de la prevención.

Artículo 17.  Ingreso y promoción en los cuerpos de la función pública docente.
1. El ingreso y la promoción interna en la función pública docente se realizará de acuerdo 

con lo establecido en la Disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. La fase de prácticas a que hace referencia el apartado 1 de la citada Disposición 
incluirá la realización de un curso de formación organizado por la Consejería competente en 
materia de educación, y la evaluación de la actividad docente en los términos que figuran en 
la normativa básica y en la que dicte la administración educativa en desarrollo de aquélla.

3. De conformidad con lo establecido en la en letra c, apartado 4, de la disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en las 
convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores se reservará como máximo un tercio de 
las plazas para la provisión mediante concurso de méritos destinado a los profesores y 
profesoras que, reuniendo los requisitos generales, hayan ejercido con evaluación positiva el 
cargo de director o directora al menos durante tres mandatos.

4. La Consejería competente en materia de educación favorecerá la promoción interna 
entre cuerpos docentes y la movilidad en los puestos de un mismo cuerpo de acuerdo con lo 
establecido en los puntos 3 y 5 de la citada Disposición adicional.

5. Para los procesos que así se determinen, y sin perjuicio de lo establecido en la misma 
Disposición Adicional, se tendrán en cuenta, junto a la evaluación positiva de la práctica 
docente y los méritos académicos y de formación, como méritos profesionales, el ejercicio de 
la tutoría, la participación en programas dirigidos al éxito educativo y en las actividades 
extracurriculares, en la apertura del centro al entorno y a las familias, en la innovación e 
investigación educativas y en la enseñanza bilingüe.

Artículo 18.  Ordenación de los puestos de trabajo docente.
1. La función pública docente en Castilla-La Mancha se ordena de acuerdo con lo 

regulado en la Disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y en la presente Ley. En la función pública docente se integra el personal 
funcionario de los cuerpos recogidos en el apartado 1 de dicha Disposición adicional, y el 
personal interino asimilado a los referidos cuerpos que desempeña su trabajo en los centros 
docentes y servicios educativos.

2. El personal funcionario docente de carrera podrá ocupar puestos de trabajo 
dependientes de la Consejería competente en materia de educación, y acceder a los puestos 
de la Administración general que se determinen en la Relación de Puestos de Trabajo.
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3. La Consejería competente en materia de educación podrá adscribir a profesorado 
funcionario de carrera en comisión de servicios a determinados centros docentes para la 
realización de tareas específicas de duración limitada.

Artículo 19.  Plantillas y provisión de puestos docentes.
1. Tendrán la consideración de plantillas orgánicas las relaciones de puestos de trabajo 

de carácter estable de los distintos cuerpos docentes destinadas a satisfacer las 
necesidades curriculares, ordenadas por especialidades, en los centros docentes y servicios 
educativos, sin perjuicio de que se adapten en función de la planificación educativa.

2. Tendrán la consideración de plantillas de funcionamiento las relaciones de puestos de 
trabajo de los distintos cuerpos docentes, desglosadas por especialidades, que se 
establezcan en los centros docentes y servicios educativos para cada curso académico.

3. Con carácter general, los puestos de trabajo en los centros docentes y servicios 
educativos correspondientes a las plantillas orgánicas se ocuparán por profesorado 
funcionario de carrera por medio del sistema ordinario de concurso de traslados.

Artículo 20.  Reconocimiento al profesorado.
1. La Consejería competente en materia de educación prestará una atención prioritaria a 

la mejora de las condiciones laborales del profesorado y establecerá planes de trabajo para 
lograr una creciente consideración y reconocimiento social de la función docente.

2. En este sentido, y con carácter general, se potenciará el desarrollo de medidas de 
profesionalización docente como la formación permanente, la innovación y la investigación 
educativas dirigidas a la mejora y actualización de la competencia profesional y, por lo tanto, 
de la práctica docente, así como a su reconocimiento en la promoción e incentivación del 
profesorado.

3. La Consejería competente en materia de educación adoptará, de forma específica, 
medidas para el reconocimiento profesional:

a) De la función tutorial.
b) Del profesorado que imparte clases de su área o materia en una lengua extranjera en 

las secciones bilingües.
c) Del profesorado que, por su especial dedicación, desarrolla tareas que no forman 

parte de su actividad habitual, derivadas de la implantación de planes que supongan 
innovación educativa, autorizados por la Consejería competente en materia de educación, 
previa evaluación de los objetivos alcanzados.

Artículo 21.  Otras medidas de apoyo profesional.
1. La Consejería competente en materia de educación, respecto al profesorado de los 

centros públicos, podrá adoptar las siguientes medidas:
a) La concesión de licencias por estudios, retribuidas y no retribuidas, bien para acceder 

a titulaciones superiores o distintas de las acreditadas por el personal funcionario para el 
ingreso en los cuerpos docentes, bien para investigar o desarrollar otras tareas que 
determine la Consejería competente en materia de educación, siempre que se consideren 
una mejora para la práctica docente.

b) La concesión de licencias para estudios y estancias en el extranjero para perfeccionar 
el dominio de idiomas, con el objeto de participar en proyectos o planes relacionados con la 
mejora de la competencia comunicativa del alumnado en lenguas extranjeras.

c) La concesión de licencias para realizar estancias en centros docentes y centros de 
trabajo, dirigidas a mejorar la capacitación del profesorado en nuevas técnicas, avances 
tecnológicos y procesos productivos, que redunden en la calidad de la práctica docente.

d) La concesión de ayudas y becas para la asistencia a actividades de formación.
e) La concesión de premios por proyectos realizados y por contribuciones destacadas 

para la mejora de las prácticas educativas, del funcionamiento de los centros docentes y de 
su relación con la comunidad educativa.

f) La publicación de materiales curriculares elaborados por el propio profesorado.
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g) El acceso gratuito a préstamos de las bibliotecas y a museos dependientes de las 
Administraciones públicas, de acuerdo con lo que éstas dispongan.

h) La debida protección y asistencia jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad 
civil, en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

i) La reducción de jornada lectiva del profesorado mayor de 55 años que lo solicite, con 
la correspondiente reducción proporcional en las retribuciones, en los términos que regule la 
Consejería competente en materia de educación. Se podrá, asimismo, favorecer la 
sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades de otra naturaleza, sin reducción de 
retribuciones, en tanto dicho profesorado no reúna los requisitos legalmente exigidos para 
optar al régimen de jubilación voluntaria anticipada previsto en la Disposición Transitoria 
Segunda de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

j) La concesión de un permiso parcialmente retribuido a los funcionarios y funcionarias 
de carrera de los Cuerpos en los que se ordena la función pública docente establecidos en la 
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en los términos y 
con los requisitos que establezca la Administración educativa.

2. La Consejería competente en materia de educación extenderá progresivamente al 
profesorado de los centros privados concertados que impartan enseñanzas obligatorias, 
previo acuerdo con las personas titulares de dichos centros, las medidas que, entre las 
descritas en el apartado anterior, sean susceptibles de aplicación en virtud de la relación 
laboral de dicho profesorado. No serán objeto de aplicación, en ningún caso, las recogidas 
en las letras a), b), c), h) y j).

3. La Consejería competente en materia de educación favorecerá el aprovechamiento de 
la experiencia profesional del profesorado jubilado que lo desee, mediante su colaboración 
voluntaria y no retribuida con los centros docentes y con el profesorado en tareas 
compatibles con su condición, de acuerdo con el procedimiento y en las condiciones que por 
dicha Consejería se establezcan.

CAPÍTULO III
Las familias

Artículo 22.  El papel de las familias.
Las familias del alumnado constituyen una parte esencial del proceso educativo y, 

actuando en colaboración con el profesorado como miembros de la comunidad educativa, 
son agentes básicos para la mejora de la educación.

Artículo 23.  La participación de las familias en el proceso educativo.
1. Los padres y madres, y los tutores o tutoras legales tienen derecho a elegir y participar 

en la definición del modelo de educación de sus hijos e hijas o pupilos, a asociarse en 
defensa de sus derechos y a participar en el gobierno de los centros de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación y lo 
establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación.

2. La Consejería competente en materia de educación impulsará programas de 
formación de las familias o tutores legales para mejorar su papel como educadores y para 
contribuir a una colaboración más efectiva en la educación de sus hijos e hijas o pupilos y 
pupilas.

3. La Consejería competente en materia de educación pondrá a disposición de los 
centros docentes públicos los medios y programas adecuados para desarrollar vías 
electrónicas de comunicación con las familias, favoreciendo la realización de consultas y el 
intercambio de información por medios telemáticos, sin detrimento de la relación personal y 
directa entre las familias y el profesorado de los centros.

4. El Consejo de Gobierno desarrollará los derechos y deberes de las familias del 
alumnado en tanto que miembros de la comunidad educativa, incluidos los que les reconoce 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y regulará y 
garantizará su ejercicio.
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Artículo 24.  Otros derechos de los padres y madres o tutores y tutoras legales.
Los derechos de los padres y madres o tutores y tutoras legales se sustentan en el 

derecho a la educación de sus hijos e hijas o pupilos y pupilas, y a que éstos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. Tienen 
derecho a la libre elección de centro, al conocimiento y la participación en el proyecto 
educativo y las normas que regulan la vida en el centro, al conocimiento de los criterios de 
evaluación y la opinión sobre las decisiones que afecten al progreso académico de sus hijos 
e hijas o pupilos, y a la información personal sobre su evolución educativa y su rendimiento 
académico.

Artículo 25.  Deberes de los padres y madres o tutores y tutoras legales.
1. Los deberes de los padres y madres o tutores y tutoras legales se sustentan en la 

obligación de conocer y respetar el proyecto educativo y las normas del centro, la 
colaboración con el profesorado y la contribución al desarrollo educativo de sus hijos e hijas 
o pupilos y pupilas.

2. Los centros docentes promoverán la suscripción por las familias o tutores legales de 
compromisos orientados a la mejora del estudio y la convivencia de sus hijos e hijas o 
pupilos y pupilas.

Artículo 26.  Asociaciones de madres y padres del alumnado.
1. Los padres y madres o tutores y tutoras legales del alumnado matriculado en un 

centro educativo podrán asociarse de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 8 de 
marzo, de Participación Social en la Educación y demás normativa vigente.

2. Los fines de las Asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas serán los 
que se establecen en el artículo 27 de la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social 
en la Educación.

Artículo 27.  Medidas de fomento del asociacionismo.
1. La Consejería competente en materia de educación fomentará la creación y desarrollo 

de asociaciones, federaciones y confederaciones de asociaciones de madres y padres del 
alumnado.

2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado, y sus federaciones y 
confederaciones, deberán inscribirse en el Registro de entidades colaboradoras de la 
enseñanza, al que se hace referencia en el artículo 135.5 de la presente Ley, de acuerdo al 
procedimiento reglamentario que se establezca.

3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado, y las federaciones y 
confederaciones que tengan su sede y desarrollen mayoritariamente su actividad en Castilla-
La Mancha, podrán ser declaradas de utilidad pública por el Consejo de Gobierno.

4. La Consejería competente en materia de educación impulsará campañas informativas, 
de manera directa y a través de los medios de comunicación, en colaboración con las 
federaciones y confederaciones de madres y padres, para dar a conocer sus derechos y 
deberes.

Artículo 28.  La participación de las familias en los consejos escolares.
Las familias tienen el derecho y el deber de participar, en los términos previstos en la ley 

3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación y a través de sus 
representantes elegidos democráticamente, en el Consejo Escolar del centro y de la 
localidad, así como en el Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.

Artículo 29.  La colaboración de las familias.
Los centros docentes propiciarán la colaboración de las familias, de forma voluntaria y 

siempre bajo las directrices del profesorado, en tareas educativas no lectivas del centro cuyo 
objetivo sea la mejora de la convivencia y el aprendizaje.
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CAPÍTULO IV
Personal de administración y servicios y de atención educativa 

complementaria

Artículo 30.  Personal de administración y servicios.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

dotar a los centros docentes públicos de los recursos necesarios para la adecuada ejecución 
del proyecto de gestión con que cuentan.

2. Se fomentará la participación activa del personal a que se refiere este artículo en la 
consecución de los objetivos del centro, y en especial, en los relativos a la convivencia.

3. La Administración establecerá planes específicos de formación dirigidos a este 
personal en los que se incluirán aspectos relativos a su participación en los órganos 
colegiados pertinentes y a la ordenación general del sistema educativo.

Artículo 31.  Personal de atención educativa complementaria.
1. Los centros docentes podrán disponer de profesionales con la debida cualificación y 

perfil profesional para complementar la atención educativa del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, en coordinación con el personal docente.

2. Se fomentará la participación activa del personal a que se refiere este artículo para 
conseguir los objetivos educativos del centro y, en especial, los relativos a la convivencia, y a 
la adquisición de competencias por el alumnado al que atiende de forma directa.

3. La Administración establecerá planes específicos de formación dirigidos a este 
personal.

Artículo 32.  Derechos y deberes del personal de administración y servicios y de atención 
educativa complementaria.

El personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria tendrá 
los derechos y deberes inherentes a su condición de miembro de la comunidad educativa, y 
todos aquellos que le correspondan en virtud de la condición laboral respectiva.

TÍTULO II
El proceso de enseñanza y aprendizaje

CAPÍTULO I
El currículo

Artículo 33.  Definición.
El currículo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, es el conjunto de objetivos, competencias básicas, 
contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas 
reguladas en la presente Ley.

Artículo 34.  Objetivos del currículo.
1. El currículo se orienta a la consecución de los siguientes objetivos:
a) Conseguir el desarrollo integral del alumnado atendiendo a todas las dimensiones de 

su personalidad, y el reconocimiento y la práctica de los valores cívicos y democráticos 
reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto 
de Autonomía.

b) Facilitar que el alumnado alcance las competencias necesarias para su desarrollo 
educativo y personal.

c) Asegurar la continuidad del proceso de enseñanza y aprendizaje entre las distintas 
etapas educativas.
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d) Promover la implicación del alumnado en su propio aprendizaje.
e) Garantizar la implicación del profesorado como guía del aprendizaje.
2. En todas las etapas del sistema educativo se establecerá como objetivo la 

consecución de las competencias básicas y, en su caso, las competencias profesionales.
3. El currículo incorporará, con carácter preferente, contenidos y actividades 

relacionados con el medio natural y el patrimonio cultural de Castilla-La Mancha para que 
sea conocido, valorado y respetado como propio en el contexto español y universal.

Artículo 35.  Las competencias básicas.
1. El sistema educativo de Castilla-La Mancha tiene como objetivo prioritario conseguir 

que las personas destinatarias del servicio alcancen las competencias básicas establecidas 
para cada uno de los niveles del sistema educativo.

2. Las competencias se definen como un conjunto de conocimientos, destrezas y 
actitudes que son necesarias para la realización y el desarrollo personal y para la inclusión 
social, escolar y profesional. A través de su desarrollo eficaz las personas son capaces de 
actuar ante tareas diversas, de producir y transformar la realidad que les rodea.

3. El currículo que se imparta en los centros docentes de Castilla-La Mancha incorporará 
las competencias básicas que el Estado establezca en cada caso para las diferentes 
enseñanzas.

4. Además de las competencias anteriormente citadas, el currículo que se imparta en los 
centros docentes de Castilla-La Mancha incluirá, al menos, la competencia emocional. Esta 
se entiende como la capacidad de respuesta personal y equilibrada ante cualquier situación, 
la tolerancia ante la frustración y el fracaso, y el control eficaz de las consecuencias que se 
pueden derivar para la propia estima y para la relación con los otros.

5. Las competencias básicas estarán graduadas convenientemente y adaptadas a las 
características de cada una de las etapas educativas.

Artículo 36.  La educación en valores.
1. La educación en valores personales, sociales y ambientales será la referencia para las 

programaciones didácticas en cuanto a sus objetivos, contenidos, actividades y materiales, 
para la organización del aula como un espacio dinámico de enseñanza y aprendizaje en el 
que el respeto, la comunicación y el diálogo, y la educación entre iguales sean prácticas 
permanentes, y para la organización de la vida del centro.

2. La educación moral y cívica se constituye en un eje vertebrador de todas las acciones 
dirigidas a la educación en valores, conducente a la asunción de compromisos con uno 
mismo, con los demás y con el entorno presente y futuro, y capaz de promover conductas 
que fomenten el esfuerzo personal, la ayuda, la amistad, la igualdad por encima de las 
diferencias biológicas, culturales o sociales, la defensa de la justicia, la democracia, la 
adopción de hábitos saludables y la protección del entorno, entre otras.

3. Serán objeto especial de enseñanza los valores recogidos en la Constitución Española 
y en el Estatuto de Autonomía para Castilla-La Mancha, así como en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. La igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres y la 
prevención del acoso y la violencia, así como el respeto a las personas procedentes de otros 
países y con otras culturas, tendrán un carácter preferente. Por ello, la concepción del aula y 
del centro será la de un espacio de enseñanza y aprendizaje en el que el respeto, la 
responsabilidad, la comunicación y el diálogo será práctica permanente.

CAPÍTULO II
La Educación infantil

Sección 1.ª Finalidad, Objetivos y Principios Generales

Artículo 37.  Finalidad y objetivos.
1. La finalidad de la educación infantil es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, 

social e intelectual de los niños y niñas hasta los seis años de edad.
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2. Los objetivos y la ordenación de la etapa son los que se recogen en el capítulo I del 
título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 38.  Principios generales.
1. La educación infantil es una etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas 

y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad, y que se estructura en dos ciclos.
2. La educación infantil tiene carácter voluntario, y será universal y gratuita a partir de los 

tres años.
3. El Gobierno de Castilla-La Mancha impulsará y colaborará con los municipios en el 

incremento significativo de la oferta de plazas públicas en el primer ciclo de educación 
infantil, especialmente para el alumnado de dos años.

4. La respuesta a la diversidad, que tendrá carácter preventivo, se realizará, en todos los 
casos, mediante metodologías individualizadas, con la colaboración, cuando proceda, del 
profesorado de apoyo.

5. Las madres, padres y tutores cooperarán estrechamente con los centros docentes.

Sección 2.ª El primer Ciclo de la Educación Infantil

Artículo 39.  Escolarización en el primer ciclo de educación infantil.
1. La Consejería competente en materia de educación fomentará la progresiva 

escolarización de los niños y niñas menores de 3 años.
2. La Consejería competente en materia de educación arbitrará fórmulas específicas 

para la educación de los niños y niñas de hasta tres años de edad que no puedan ser 
escolarizados en escuelas infantiles.

Artículo 40.  Contenidos educativos y requisitos de los centros.
1. El currículo del primer ciclo de la educación infantil tendrá un carácter propio, de 

acuerdo con su naturaleza educativa y social, sin perjuicio de la coherencia de toda la etapa 
educativa. Dicho currículo se distribuirá por cursos y se organizará en áreas.

2. Los objetivos del primer ciclo de la educación infantil y las competencias básicas que 
el alumnado debe alcanzar servirán de referencia para la evaluación del alumnado y para el 
informe individualizado que el tutor o tutora elaborará al finalizar el ciclo.

3. De acuerdo con lo recogido en el apartado 7 del artículo 14 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, corresponde a la Consejería competente en materia de 
educación regular los requisitos que habrán de reunir los centros que impartan el primer ciclo 
de la educación infantil y, en particular, los relativos a la relación numérica entre alumnado y 
profesorado, a las instalaciones y al número de puestos escolares.

Artículo 41.  La atención educativa.
1. La atención educativa directa en el primer ciclo de la educación infantil, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
correrá a cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en 
educación infantil o el título de Grado equivalente y, en su caso, de personal con la titulación 
de Técnico superior en educación infantil o equivalente.

2. Cuando se escolaricen niños y niñas con necesidades específicas de apoyo educativo 
serán atendidos mediante metodologías individualizadas.

3. El Gobierno establecerá los procedimientos de colaboración de profesionales no 
docentes pertenecientes a otras administraciones en la atención al alumnado de la etapa de 
educación infantil con necesidades que exceden el ámbito educativo.

Artículo 42.  Coordinación con el segundo ciclo de educación infantil.
Se establecerán reglamentariamente las obligaciones de los centros y de sus órganos de 

gobierno y coordinación docente para la organización conjunta de los dos ciclos de la 
educación infantil.
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Sección 3.ª El Segundo Ciclo de la Educación Infantil

Artículo 43.  Contenidos educativos y organizativos.
1. El currículo del segundo ciclo de la educación infantil se distribuye en cursos y se 

organiza en áreas.
2. Sin perjuicio del resto de los contenidos del currículo, en el segundo ciclo de la 

educación infantil se incluirá la iniciación del alumnado en una lengua extranjera desde los 
tres años, la incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación, la 
expresión musical y visual y la psicomotricidad.

3. Los objetivos del segundo ciclo de la educación infantil y las competencias básicas 
que el alumnado debe alcanzar servirán de referencia para la evaluación y para el informe 
individualizado que el tutor o tutora elaborarán al finalizar la etapa.

Artículo 44.  Coordinación entre la educación infantil y la educación primaria.
1. En los centros de educación infantil y primaria dependientes de la Administración 

educativa, el profesorado de educación infantil y del primer ciclo de educación primaria 
constituirá, desde el punto de vista organizativo, un único equipo de trabajo.

2. Se establecerán reglamentariamente las obligaciones de los centros y de sus órganos 
de gobierno y coordinación docente para la coordinación entre estas etapas.

CAPÍTULO III
La educación básica obligatoria

Sección 1.ª Las enseñanzas Básicas

Artículo 45.  Duración y etapas.
1. La enseñanza en Castilla-La Mancha será obligatoria y gratuita al menos desde los 6 

a los 16 años.
2. Componen la enseñanza básica, a los efectos de la presente Ley, las enseñanzas de 

educación primaria y de educación secundaria obligatoria.
3. Las enseñanzas obligatorias de carácter básico se orientan a la consecución de las 

competencias básicas.

Artículo 46.  Orientaciones metodológicas.
1. La metodología didáctica en estas etapas educativas será activa y participativa, 

favoreciendo tanto el trabajo individual como en equipo del alumnado en el aula y la 
respuesta ajustada a sus necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje.

2. Se promoverá especialmente en estas etapas la práctica de la participación 
democrática y la convivencia pacífica, la lectura de textos en distintos formatos, el deporte 
escolar y las actividades artísticas.

Sección 2.ª La educación Primaria

Artículo 47.  Finalidad.
La finalidad de la educación primaria es proporcionar a todos los niños y niñas una 

formación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, adquirir las 
habilidades culturales básicas relativas a la lectura y a la expresión y comprensión oral y 
escrita en lengua castellana y en una lengua extranjera, al cálculo, a la potenciación de las 
habilidades sociales, de los hábitos de trabajo y estudio, del sentido artístico, la creatividad y 
la afectividad.

Artículo 48.  Estructura.
La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos, distribuidos 

en tres ciclos de dos años académicos cada uno, que se cursarán ordinariamente entre los 
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seis y los doce años de edad. En esta etapa existe la posibilidad de permanecer un año más 
en uno de los ciclos cuando el alumnado no promocione.

Artículo 49.  Áreas.
1. El currículo se desarrollará a través de las diferentes áreas desde una perspectiva 

globalizadora e interdisciplinar, y tendrá como ejes organizadores el conocimiento del mundo 
que rodea al alumnado y el conocimiento de sí mismo, con especial referencia a lo que 
concierne a Castilla-La Mancha, el desarrollo de procedimientos generales y estrategias de 
aprendizaje y la educación en valores.

2. La perspectiva globalizadora, el aprendizaje de la lectoescritura y el cálculo son 
especialmente relevantes en el primer ciclo de la educación primaria.

3. La Consejería competente en materia de educación impulsará la introducción de una 
segunda lengua extranjera, y facilitará la puesta en marcha de secciones bilingües y el 
intercambio con centros docentes en el extranjero.

4. Para fomentar la adquisición de la competencia lingüística, el hábito de la lectura y la 
expresión escrita se incorporarán al currículo actividades específicas en cada uno de los 
cursos y en cada una de las áreas.

Artículo 50.  Respuesta a la diversidad.
La respuesta a la diversidad en esta etapa se realizará mediante metodologías 

individualizadas que se desarrollarán en grupos heterogéneos. Los centros docentes 
arbitrarán las medidas necesarias para que las condiciones del proceso de enseñanza y 
aprendizaje sean las más favorables, integrando la actuación de los recursos de apoyo, 
modificando las fórmulas de agrupamiento según la actividad o facilitando la presencia de 
más de un profesional en el aula.

Artículo 51.  Orientación y acción tutorial.
La acción tutorial y el asesoramiento específico en orientación tendrán un papel 

relevante en cada uno de los cursos para adaptar el proceso educativo a las necesidades, 
estilos y ritmos de aprendizaje de todos y cada uno de los alumnos y alumnas, para asegurar 
la cohesión y el mejor funcionamiento del grupo, y para garantizar la comunicación con las 
familias y su asesoramiento.

Artículo 52.  Evaluación y promoción.
1. Para el desarrollo de lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, la evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será global y continua, 
pues tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas y el nivel de madurez 
alcanzado en el desarrollo de las competencias básicas.

2. El alumnado accederá al ciclo educativo o etapa siguiente cuando alcance las 
competencias básicas correspondientes y el adecuado grado de madurez. No obstante lo 
anterior, el alumnado que no haya alcanzado alguno de los objetivos de las áreas podrá 
pasar al ciclo o etapa siguiente siempre que esta circunstancia no le impida seguir con 
aprovechamiento el nuevo curso. En este caso, recibirá los apoyos necesarios para 
recuperar dichos objetivos.

3. En el caso de que el alumno o la alumna no haya alcanzado las competencias 
básicas, podrá permanecer un curso más en el mismo ciclo. Esta medida podrá adoptarse 
una sola vez a lo largo de la educación primaria con un plan específico de refuerzo o 
recuperación de sus competencias.

4. La evaluación del proceso de enseñanza formará parte de la evaluación del alumnado.

Artículo 53.  Coordinación.
Para facilitar la transición de la educación infantil a la educación primaria, y de ésta a la 

educación secundaria, se establecerán procedimientos de trabajo adecuados para que el 
profesorado de las distintas etapas, incluidos los responsables de la orientación y apoyo, 
pueda programar contenidos y actuaciones de forma conjunta.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 71  Ley de Educación de Castilla-La Mancha

– 1429 –



Sección 3.ª La Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 54.  Finalidad.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 22 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, la finalidad de la educación secundaria obligatoria es lograr que los alumnos y 
alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura en sus aspectos humanístico, 
artístico, científico y tecnológico, desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de 
trabajo, prepararlos para su incorporación a estudios posteriores y para su futura inserción 
laboral, educarlos en valores relacionados con la salud y el desarrollo sostenible y formarlos 
para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos.

Artículo 55.  Estructura.
La educación secundaria obligatoria es una etapa educativa que comprende cuatro 

cursos académicos, que se realizan ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de 
edad.

Artículo 56.  Materias y ámbitos.
1. El currículo de la educación secundaria obligatoria se desarrollará a través de las 

distintas materias. Sin perjuicio de ello, se promoverá el desarrollo de propuestas 
interdisciplinares que favorezcan el conocimiento de la cultura de Castilla-La Mancha, las 
competencias comunicativas en lengua castellana y en una lengua extranjera, la 
comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación y la 
educación en valores.

2. Las materias optativas ofrecidas por los centros, reguladas por la Consejería 
competente en materia de educación, facilitarán el desarrollo de proyectos interdisciplinares 
y el uso vehicular de otras lenguas distintas a la castellana.

3. La Consejería competente en materia de educación fomentará y autorizará la 
agrupación de materias en ámbitos. Los departamentos de coordinación didáctica de los 
centros que hayan optado por la propuesta curricular por ámbitos elaborarán la 
programación de las materias y ámbitos definidos por el propio centro, y determinarán el 
profesorado al que le corresponde impartir dos materias al mismo grupo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 26.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. La 
Consejería competente en materia de educación fijará los criterios para establecer la 
cualificación necesaria de este profesorado.

4. La Consejería competente en materia de educación impulsará la introducción de otras 
lenguas extranjeras, promoverá secciones bilingües y facilitará los intercambios entre 
centros y las estancias del alumnado en el extranjero.

5. Para fomentar el hábito de la lectura y el gusto por ella se incorporarán actividades 
específicas en cada uno de los cursos y se dará prioridad a la lectura en cada una de las 
materias.

Artículo 57.  Respuesta a la diversidad.
1. La respuesta a la diversidad del conjunto del alumnado se organizará preferentemente 

a través de medidas de carácter general y desde criterios de flexibilidad organizativa, con el 
objetivo de favorecer la autonomía en su desarrollo personal, el trabajo cooperativo y la 
evaluación del propio aprendizaje.

2. En el tercer curso se incorporará la optatividad, y en el cuarto curso se incluirá la 
opcionalidad para dar respuesta a los distintos intereses del alumnado y facilitar su toma de 
decisiones académicas y profesionales.

3. Se desarrollarán programas personalizados en los cursos que se requiera, en 
contextos normalizados, para atender a las distintas capacidades, ritmos y estilos de 
aprendizaje del conjunto del alumnado, incluido el que presenta necesidades específicas de 
apoyo educativo, repite curso o promociona con alguna materia pendiente del curso anterior.

4. La Consejería competente en materia de educación facilitará el desarrollo de medidas 
de flexibilidad organizativa y curricular para hacer compatibles estas enseñanzas con las 
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enseñanzas musicales y de idiomas, y con la realización de actividades deportivas de alto 
nivel o alto rendimiento.

5. Asimismo, con el objetivo de facilitar la obtención del Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes pondrán en marcha los programas 
de diversificación curricular y programas de cualificación profesional inicial establecidos en 
los artículos 27 y 30 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de acuerdo 
con lo que determine la normativa vigente en Castilla-La Mancha.

Artículo 58.  Orientación y acción tutorial.
1. La acción tutorial y el asesoramiento específico en orientación educativa y profesional 

tendrán un papel relevante en cada uno de los cursos.
2. Junto a la tutoría de grupo, que tendrá un tiempo curricular específico, los centros 

docentes desarrollarán, en los términos que disponga la Consejería competente en materia 
de educación, experiencias de tutoría personalizada que permitan una respuesta más 
adaptada al alumnado y a su familia.

Artículo 59.  Evaluación, promoción y titulación.
1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será diferenciada según 

las distintas materias del currículo. El proceso de evaluación será continuo e incorporará 
tanto las pruebas ordinarias como las extraordinarias.

2. La decisión de promoción será colegiada, en función de los objetivos establecidos en 
el artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y del desarrollo 
normativo oportuno. Tendrá en cuenta, en todos los casos, la mejor opción educativa posible 
para el alumnado.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 28 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en esta etapa el alumnado podrá repetir el mismo 
curso una sola vez, y dos veces como máximo en toda la etapa. Excepcionalmente, podrá 
repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la 
etapa.

4. La decisión de titulación tendrá en cuenta, además, el nivel alcanzado por el alumnado 
en el desarrollo de las competencias básicas.

5. La evaluación del proceso de enseñanza formará parte de la evaluación del alumnado.
6. Los centros docentes convocarán anualmente una prueba extraordinaria, de acuerdo 

con lo que determine la Consejería competente en materia de educación, según lo 
establecido en el apartado 8 del artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 60.  Coordinación.
Para facilitar la transición de la educación primaria a la educación secundaria y de ésta a 

la educación postobligatoria se establecerán procedimientos de trabajo para que el 
profesorado de educación primaria y el de educación secundaria y los responsables de 
orientación y apoyo puedan programar contenidos y actuaciones de forma conjunta.

CAPÍTULO IV
El bachillerato

Artículo 61.  Finalidad.
El bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que le permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, 
capacitará a los alumnos y alumnas para acceder a la educación superior.
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Artículo 62.  Estructura.
1. El bachillerato es una etapa educativa a la que se accede estando en posesión del 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Comprende dos cursos 
académicos y se podrá realizar en régimen ordinario, nocturno y a distancia. Cuando se 
curse en régimen ordinario deberá desarrollarse en un período máximo de cuatro años.

2. En todos los regímenes citados se facilitará el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación, que tendrán un papel relevante en las enseñanzas a distancia.

Artículo 63.  Materias.
1. El currículo se desarrollará a través de materias comunes, de modalidad y optativas, y 

se orientará a favorecer la capacidad y competencia del alumnado para aprender por sí 
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Así 
mismo, se prestará atención a la formación para la ciudadanía democrática y la educación 
en valores.

2. Las materias comunes y las de modalidad son las establecidas de conformidad con lo 
previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Las materias optativas, reguladas por la Consejería competente en materia de 
educación, facilitarán, cuando proceda, el enfoque interdisciplinar del conocimiento.

4. La Consejería competente en materia de educación impulsará el aprendizaje de 
idiomas y la introducción de otras lenguas distintas del inglés, facilitando los intercambios 
entre centros y las estancias del alumnado en el extranjero.

5. Para fomentar el hábito de la lectura, el gusto por ella, y la expresión oral se dará 
prioridad a estas competencias lingüísticas en cada una de las materias.

Artículo 64.  Respuesta a la diversidad.
1. La elección de la modalidad, la optatividad y el acceso a través de diferentes 

regímenes son medidas para responder a la diversidad del conjunto del alumnado. Cuando 
la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizativas, las 
Administraciones educativas facilitarán que el alumnado pueda cursar alguna materia en 
otros centros o mediante la modalidad de educación a distancia.

2. La Consejería competente en materia de educación garantizará una oferta suficiente 
de modalidades y regímenes en el bachillerato.

3. La Consejería competente en materia de educación facilitará medidas de 
flexibilización organizativa y curricular para hacer compatibles estas enseñanzas con las 
enseñanzas musicales y con el desarrollo, entre otras, de actividades deportivas de alto nivel 
o alto rendimiento.

4. La Consejería competente en materia de educación facilitará medidas de 
flexibilización organizativa y curricular, así como la dotación de materiales de acceso, para 
dar respuesta al alumnado con discapacidad física o sensorial y al alumnado de altas 
capacidades.

Artículo 65.  Orientación educativa y profesional.
En esta etapa educativa se reforzará la orientación educativa y profesional con el fin de 

favorecer el proceso de toma de decisiones en la futura incorporación a estudios posteriores 
y a la vida laboral.

Artículo 66.  Evaluación, promoción y titulación.
La evaluación, promoción, titulación y acceso a la universidad se ajustará a lo 

establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 67.  Coordinación.
1. Para facilitar la transición de la educación secundaria obligatoria a la educación 

postobligatoria se establecerán procedimientos de trabajo para que el profesorado de 
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educación secundaria y los responsables de orientación y apoyo puedan programar 
contenidos y actuaciones de forma conjunta.

2. Los centros establecerán los procedimientos adecuados para facilitar la transición del 
alumnado del bachillerato al mundo laboral y a las enseñanzas superiores.

CAPÍTULO V
La formación profesional inicial del sistema educativo

Artículo 68.  Finalidad.
La finalidad de la formación profesional inicial es preparar al alumnado para la actividad 

en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden 
producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal, al ejercicio de 
la ciudadanía democrática y al aprendizaje permanente.

Artículo 69.  Estructura y oferta.
1. La formación profesional inicial del sistema educativo se estructura en un conjunto de 

ciclos formativos de grado medio y de grado superior.
2. La formación profesional inicial se organizará de manera flexible y abierta, con el fin 

de adaptarse a las condiciones, capacidades, necesidades e intereses de los castellano-
manchegos y a las características del sistema productivo de Castilla-La Mancha. Por ello, 
incluirá enseñanzas presenciales y a distancia.

3. La oferta de formación profesional inicial se decidirá por la Consejería competente en 
materia de educación en colaboración con la Consejería competente en materia laboral, los 
agentes sociales y económicos representados en el Consejo de Formación Profesional de 
Castilla-La Mancha, y las corporaciones locales, sin perjuicio de lo establecido en la 
Disposición adicional vigesimoctava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. En la planificación de la misma se tendrán en cuenta las necesidades del tejido 
productivo de Castilla-La Mancha y los intereses y expectativas de la ciudadanía, con 
especial protección a los sectores productivos vinculados al desarrollo rural y la lucha contra 
la despoblación.

Se facilitará la participación de empresas del entorno rural en las modalidades de 
Formación Profesional Dual y en la realización del módulo de Formación en Centros de 
Trabajo.

La Consejería competente en materia de educación impulsará las prácticas en 
empresas, instituciones y Administraciones del entorno rural, favoreciendo la movilidad y 
empleabilidad del alumnado de formación profesional.

4. De forma complementaria a la oferta de ciclos formativos, se impulsará en la 
educación de personas adultas una formación orientada al mundo laboral.

Artículo 70.  Currículo.
1. Los currículos de los títulos de formación profesional se establecerán atendiendo a las 

necesidades del tejido productivo regional y la mejora de las posibilidades de empleo de la 
ciudadanía de Castilla-La Mancha.

2. Además de las competencias profesionales propias de cada título, se garantizará que 
el alumnado adquiera conocimientos y capacidades relacionadas con las áreas prioritarias 
relativas a tecnologías de la información y la comunicación, trabajo en equipo, prevención de 
riesgos laborales y fomento de la cultura emprendedora, así como las competencias en 
lectura y lenguas extranjeras.

3. Todos los ciclos formativos de formación profesional inicial incluirán un módulo de 
formación en centros de trabajo con la finalidad de completar las competencias profesionales 
en situaciones laborales reales. De este módulo quedará exento el alumnado que acredite 
una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursados, en las 
condiciones que se determinen.
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4. La Consejería competente en materia de educación impulsará la introducción de una 
lengua extranjera, facilitando los intercambios entre centros y las estancias del alumnado en 
el extranjero.

5. La Consejería competente en materia de educación impulsará las prácticas en 
empresas en países extranjeros para facilitar la adquisición de las competencias, la 
movilidad y empleabilidad del alumnado de formación profesional.

Artículo 71.  Pruebas de acceso.
1. La Consejería competente en materia de educación regulará las pruebas de acceso a 

los ciclos formativos de grado medio y de grado superior para el alumnado que no posea la 
titulación requerida, con objeto de favorecer su permanencia en el sistema educativo y el 
acceso a la correspondiente titulación.

2. La Consejería competente en materia de educación establecerá al menos dos 
periodos anuales de pruebas de acceso.

3. La Consejería competente en materia de educación programará y ofertará cursos 
destinados a la preparación de las pruebas para el acceso a la formación profesional a las 
que se refiere el artículo 41, apartado 5, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 72.  Respuesta a la diversidad.
1. La respuesta a la diversidad del conjunto del alumnado se concreta a través de la 

elección del régimen, la modalidad y los turnos, de acuerdo con lo que la Consejería 
competente en materia de educación disponga.

2. La Consejería competente en materia de educación facilitará medidas de 
flexibilización organizativa y curricular, así como la dotación de materiales para facilitar el 
acceso y la permanencia de personas con discapacidad física o sensorial y del alumnado de 
altas capacidades.

Artículo 73.  Orientación educativa y profesional.
1. En esta etapa educativa se reforzará la orientación educativa y profesional con el fin 

de favorecer el proceso de toma de decisiones para la futura incorporación a estudios 
posteriores y a la vida laboral.

2. Se establecerá un modelo de orientación profesional en Castilla-La Mancha, en 
colaboración con la Consejería competente en materia laboral, los agentes sociales y 
económicos representados en el Consejo de Formación Profesional de Castilla-La Mancha y 
las corporaciones locales.

Artículo 74.  Evaluación, titulación y acceso a los estudios universitarios y régimen de 
convalidaciones.

La evaluación y titulación, así como el acceso a los estudios universitarios y el régimen 
de convalidaciones entre éstos y los estudios de formación profesional de grado superior se 
ajustarán a lo establecido en los artículos 43 y 44 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

Artículo 75.  Adaptación de los títulos de formación profesional.
1. La oferta de ciclos formativos tendrá en cuenta la realidad socioeconómica de Castilla-

La Mancha y las perspectivas y objetivos de desarrollo económico y social de la Comunidad 
Autónoma.

2. La Consejería competente en materia de educación y la competente en materia 
laboral colaborarán en la evaluación y reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral y los aprendizajes no formales.

Artículo 76.  Centros integrados y centros de referencia nacional.
1. Se creará y desarrollará una red de centros integrados de formación profesional, en 

colaboración con la Consejería competente en materia laboral, que impartirá la oferta 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 71  Ley de Educación de Castilla-La Mancha

– 1434 –



correspondiente a los subsistemas de formación profesional, recogida en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales y conducente a la obtención de los títulos y 
certificados de profesionalidad, a la que hace referencia la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha colaborará con la Administración del 
Estado en la implantación de centros de referencia nacional, especializados en los distintos 
sectores productivos, para el desarrollo de la innovación y la experimentación en materia de 
formación profesional.

Artículo 77.  Colaboración con empresas y universidades.
1. La Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración con el 

sector empresarial para fomentar el acceso del alumnado al empleo, para incorporar al 
currículo contenidos profesionales actualizados y dar así una mejor respuesta a las 
necesidades formativas del tejido productivo castellano-manchego, y para promover la 
investigación y la innovación así como la formación permanente del profesorado.

2. Se informará al sector empresarial de los títulos de formación profesional existentes 
en la Comunidad y sus competencias profesionales con el fin de que las empresas puedan 
incorporar personal técnico cualificado, mejorando así su competitividad.

3. La Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración con las 
universidades a fin de facilitar el acceso a enseñanzas universitarias y establecer 
convalidaciones entre los estudios universitarios y los estudios de formación profesional de 
grado superior del sistema educativo. Así mismo, impulsará la formalización de acuerdos con 
las universidades para incorporar al currículo contenidos científicos actualizados y para 
apoyar la investigación y la innovación.

CAPÍTULO VI
Las enseñanzas artísticas

Sección 1.ª Finalidad y Estructura

Artículo 78.  Finalidad.
Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una formación 

artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la 
danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

Artículo 79.  Estructura.
1. De acuerdo con lo recogido en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música y de danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas 
y diseño.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores 
de música y danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores 
de artes plásticas.

2. Se asimilan a las enseñanzas artísticas los estudios de música y de danza que oferten 
las Escuelas de música y danza reguladas y autorizadas por la Consejería competente en 
materia de educación, con las limitaciones señaladas en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, sobre la validez académica o profesional de los títulos 
a que conducen dichos estudios.

3. La Consejería competente en materia de educación facilitará que el alumnado pueda 
cursar simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria 
obligatoria o el bachillerato.
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Sección 2.ª Las enseñanzas de música y danza

Artículo 80.  Escuelas de música y danza.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha colaborará con los Ayuntamientos 

en la creación y funcionamiento de escuelas de música y danza de titularidad de las 
corporaciones locales en la forma y mediante los mecanismos que reglamentariamente 
establezca la Consejería competente en materia de educación.

2. La Consejería competente en materia de educación supervisará que los 
establecimientos de titularidad privada reúnan los requisitos que reglamentariamente se 
determinen para su apertura y funcionamiento.

Artículo 81.  Las enseñanzas elementales de música y danza.
1. Las enseñanzas elementales de música y danza estarán dirigidas a los niños y niñas 

con edades comprendidas entre los 8 y los 12 años.
2. Se organizarán en dos ciclos de dos cursos cada uno. El primer ciclo se orientará al 

desarrollo de las destrezas y habilidades más generales en cada uno de los campos y al 
acercamiento al lenguaje musical; y el segundo ciclo a la técnica del instrumento y al 
conocimiento del código musical o corporal respectivamente.

3. Las especialidades se organizarán en campos que incluyan distintas materias, 
evitando una especialización precoz. La metodología será preferentemente grupal y facilitará 
el desarrollo equilibrado de las habilidades específicas y la práctica cooperativa.

4. El currículo se adaptará a las condiciones del alumnado, incorporando medidas de 
flexibilización para el de altas capacidades y para el alumnado con necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad física.

5. Las enseñanzas elementales se impartirán en los conservatorios, y en las escuelas de 
música y danza de titularidad pública previa autorización de la Consejería competente en 
materia de educación.

Artículo 82.  Las enseñanzas profesionales de música y de danza.
1. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se organizarán en un grado de 

seis cursos de duración; y la organización, el acceso y la titulación del alumnado, se llevarán 
a cabo de acuerdo con lo recogido en la sección 1ª del capítulo VI del título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Las pruebas de acceso reguladas por el artículo 49 de la citada Ley serán 
homologadas y se llevarán a cabo en cada uno de los conservatorios profesionales, de 
acuerdo con el procedimiento que determine la Consejería competente en materia de 
educación.

3. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se impartirán en los 
conservatorios.

Sección 3.ª Las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño

Artículo 83.  Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.
1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de grado medio y 

grado superior, de acuerdo con lo establecido en la sección 2ª del capítulo VI del título I de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Estas enseñanzas incluirán una formación práctica en empresas, estudios y talleres, 
que podrá realizarse en otros países.

3. La Consejería competente en materia de educación regulará las pruebas de acceso 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la citada Ley Orgánica.
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Sección 4.ª Las Enseñanzas Artísticas Superiores

Artículo 84.  Acceso a las enseñanzas artísticas superiores.
La organización, el acceso y las titulaciones de las enseñanzas artísticas superiores se 

realizarán de acuerdo con lo dispuesto en la sección 3ª del capítulo VI del título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VII
Las enseñanzas de idiomas

Artículo 85.  Finalidad.
La finalidad de las enseñanzas de idiomas es capacitar a la ciudadanía para el uso 

adecuado de las diferentes lenguas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo.

Artículo 86.  Estructura.
1. Las enseñanzas de idiomas se organizan en tres niveles: básico, intermedio y 

avanzado.
2. Para la obtención de los certificados oficiales de los citados niveles se habrán de 

superar las pruebas terminales a que hace referencia el artículo 61 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. La Consejería competente en materia de educación promoverá la impartición de 
enseñanzas no regladas para el aprendizaje de idiomas.

Artículo 87.  Nivel básico.
1. Las enseñanzas de nivel básico tendrán como finalidad el uso de destrezas 

comunicativas en ámbitos relacionados con la experiencia vital del alumnado, en situaciones 
concretas que requieran tareas sencillas en las que se comprendan o se produzcan 
mensajes orales y escritos con estructuras o fórmulas básicas y léxico de uso frecuente.

2. El currículo se distribuirá en dos cursos que podrán llevarse a cabo de forma modular 
en tres años académicos. El alumnado podrá acceder a estas enseñanzas con dieciséis 
años cumplidos dentro del año natural en que se comiencen los estudios. Podrá acceder 
también el alumnado mayor de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma 
distinto a los que curse, como primera o como segunda lengua, en la educación secundaria 
obligatoria.

3. El nivel básico se podrá realizar de forma presencial, libre o a distancia.
4. La Consejería competente en materia de educación facilitará los intercambios entre 

centros y las estancias del alumnado en el extranjero.
5. El nivel básico se impartirá en las escuelas oficiales de idiomas y en los centros y 

aulas de educación de personas adultas, así como, en su caso, en los institutos de 
educación secundaria y en las escuelas municipales de idiomas que se autoricen.

Artículo 88.  Niveles intermedio y avanzado.
1. Las enseñanzas de los niveles intermedio y avanzado tendrán las características y 

organización que se recoge en el capítulo VII del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. El currículo se adaptará a las condiciones del alumnado de forma que incorpore 
medidas de flexibilización, tanto en lo que respecta al de altas capacidades como para el 
alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad física y/o 
sensorial.

3. La Consejería competente en materia de educación facilitará los intercambios entre 
centros docentes y las estancias del alumnado en el extranjero.

4. Los niveles intermedio y avanzado se impartirán en las escuelas oficiales de idiomas.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 71  Ley de Educación de Castilla-La Mancha

– 1437 –



Artículo 89.  Otras enseñanzas de idiomas.
1. Las escuelas oficiales de idiomas impartirán, junto a las enseñanzas reguladas por la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cursos y módulos para la formación 
permanente del profesorado, en colaboración con la Red de formación, y de otros colectivos 
profesionales.

2. Las escuelas oficiales de idiomas y, en su caso, los centros de educación de personas 
adultas y las escuelas municipales de idiomas que estén autorizadas para ello impartirán 
cursos y módulos para la iniciación, actualización o mejora en el uso comunicativo de las 
lenguas.

3. La Consejería competente en materia de educación fomentará la impartición de cursos 
de español para personas extranjeras y de acercamiento a las diversas culturas presentes 
en la sociedad castellano-manchega.

4. Las escuelas oficiales de idiomas podrán impartir enseñanzas dirigidas al estudio de 
las lenguas españolas distintas a la castellana, de acuerdo con lo que establezca al efecto la 
Consejería competente en materia de educación.

CAPÍTULO VIII
Las enseñanzas deportivas

Artículo 90.  Finalidad.
Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar al alumnado para la actividad 

profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como facilitar su 
adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

Artículo 91.  Estructura.
1. Las capacidades y competencias que deben desarrollar, la organización, el acceso y 

titulaciones de estas enseñanzas se llevarán a cabo de acuerdo con lo recogido en el 
capítulo VIII del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Las enseñanzas deportivas se podrán impartir en dos modalidades, presencial y a 
distancia. La modalidad a distancia se realizará utilizando, preferentemente, las tecnologías 
de la información y la comunicación.

CAPÍTULO IX
La educación de personas adultas

Artículo 92.  Finalidad y objetivos.
1. La educación de personas adultas tiene como finalidad que los ciudadanos y 

ciudadanas adultos de Castilla-La Mancha puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar 
sus conocimientos y adquirir nuevas competencias para su desarrollo personal y profesional.

2. La educación de personas adultas tiene como objetivo hacer efectivo el derecho de las 
personas a una educación permanente, que se concibe como una necesidad para la mejora 
de la sociedad.

Artículo 93.  Principios generales y organizativos.
1. La educación de las personas adultas se basará en los siguientes principios:
a) La formación durante toda la vida, a través de una oferta de enseñanzas flexible y 

abierta, tanto en su diseño como en su desarrollo, que permita la máxima adaptación a las 
necesidades, intereses y ritmos de aprendizaje de los destinatarios, el fomento del 
autoaprendizaje y la conciliación de las responsabilidades personales con la formación, y 
favorezca la permanencia y, en su caso, el retorno al sistema educativo.

b) El reconocimiento de los aprendizajes y experiencias previos como medio para hacer 
ágil y efectivo el proceso de aprendizaje permanente y permitir la realización de itinerarios 
formativos individuales.
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c) La corresponsabilidad social, mediante la colaboración de la Consejería competente 
en materia de educación y otras Administraciones públicas, las corporaciones locales y los 
agentes sociales.

d) La cohesión social, atendiendo especialmente a los colectivos desfavorecidos, con 
necesidades de formación básica o de inserción laboral y al entorno rural que por la 
dispersión poblacional tiene dificultad de acceso a los centros de educación de personas 
adultas.

2. Las enseñanzas se organizarán a través de modalidades presenciales y a distancia. 
En todo caso, se fomentará el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

3. El acceso a la educación de personas adultas se ajustará a lo establecido en el 
artículo 67.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 94.  Oferta.
1. La oferta de la educación de personas adultas incluirá enseñanzas para la obtención 

de una titulación educativa, el acceso a diferentes etapas del sistema educativo, la formación 
profesional y el desarrollo personal y comunitario.

La educación de personas adultas estará orientada:
a) A la formación en enseñanzas iniciales previas a la educación secundaria.
b) A la obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a través 

de las enseñanzas de educación secundaria de personas adultas y mediante la superación 
de las pruebas previstas en el artículo 68.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

c) Al acceso al bachillerato, la formación profesional y la universidad a través de la 
preparación de las correspondientes pruebas.

d) A la obtención del Título de Bachiller y, en su caso, del de Técnico o Técnico Superior.
e) Al desarrollo personal a través de programas educativos para el aprendizaje de la 

lengua y la cultura españolas, las tecnologías de la información y la comunicación, las 
lenguas extranjeras, el fomento de la cultura emprendedora, la educación en valores 
relativos a la convivencia, el conocimiento y conservación del medio ambiente, la adquisición 
de hábitos de vida saludable y la prevención de enfermedades y de riesgos laborales.

2. La Consejería competente en materia de educación colaborará con las 
Administraciones locales y entidades sin ánimo de lucro en la programación, desarrollo y 
evaluación de la oferta de educación de personas adultas.

Artículo 95.  Centros docentes.
1. La educación de personas adultas se impartirá en los centros y las aulas de educación 

de personas adultas y mediante actuaciones que desarrollan otras instituciones autorizadas, 
así como en los centros docentes ordinarios debidamente autorizados.

2. La red de centros y aulas de educación de personas adultas es el principal 
instrumento del sistema educativo de Castilla-La Mancha para garantizar la educación de 
personas adultas en el territorio y para adaptarse a las necesidades y expectativas de la 
población castellano-manchega.

3. La red básica de centros y aulas de educación de personas adultas será de titularidad 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

4. La Consejería competente en materia de educación regulará el procedimiento para la 
autorización de centros y, en su caso, aulas de titularidad de otras administraciones públicas, 
y supervisará que los centros de iniciativa privada reúnen los requisitos reglamentariamente 
establecidos.

5. Con el fin de complementar la oferta de educación de personas adultas y facilitar el 
acceso a ella de toda la población de Castilla-La Mancha que cumpla los requisitos exigidos, 
la Consejería competente en materia de educación establecerá programas educativos 
temporales, denominados actuaciones de educación de personas adultas, en colaboración 
con las corporaciones locales, entidades públicas y entidades privadas sin ánimo de lucro. 
Esta colaboración podrá realizarse mediante convocatoria de subvenciones o convenios 
específicos.
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6. La Consejería competente en materia de educación podrá ofertar en los centros, aulas 
y actuaciones de educación de personas adultas programas formativos específicos dirigidos 
a jóvenes de entre 16 y 18 años que abandonan de forma prematura el sistema educativo.

7. La Consejería competente en materia de educación podrá autorizar la oferta de 
educación de personas adultas en centros distintos a los anteriormente mencionados.

Artículo 96.  Zonas de educación de personas adultas.
1. Toda la oferta de educación de personas adultas de un mismo ámbito territorial estará 

coordinada por un centro de educación de personas adultas.
2. La acción educativa de dicho ámbito territorial se organizará mediante zonas de 

educación de personas adultas. Dichas zonas estarán compuestas por un centro de 
educación de personas adultas y por las aulas y actuaciones adscritas al mismo, 
pertenecientes a una misma o a diferentes localidades.

Artículo 97.  Respuesta a la diversidad.
1. La educación de personas adultas se organizará para facilitar el acceso de quienes, 

jóvenes y adultos, abandonaron de forma prematura el sistema educativo y desean reanudar 
su formación.

2. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada al alumnado 
que presente necesidades específicas de apoyo educativo.

3. La Consejería competente en materia de educación garantizará el acceso de la 
población reclusa a la educación de personas adultas.

Artículo 98.  Orientación.
En esta etapa educativa se reforzará la orientación educativa y profesional con el fin de 

favorecer las decisiones del alumnado en relación con su proceso de formación, la 
incorporación o permanencia en el mundo laboral y el ejercicio de la ciudadanía democrática.

TÍTULO III
Centros Docentes

CAPÍTULO I
Los centros docentes y la escolarización

Artículo 99.  Definición, clasificación y denominación de los centros docentes.
1. Son centros docentes todos aquellos que, creados o debidamente autorizados, y con 

independencia de su titularidad, imparten enseñanzas de las establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se regirán 
por lo dispuesto en el título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
los títulos I y IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación, y en las disposiciones de la presente Ley y de la normativa reglamentaria sobre 
centros docentes que se dicten para el desarrollo y aplicación de ésta.

3. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados. Son centros docentes 
públicos aquellos cuya titularidad corresponde a una Administración pública, y son centros 
docentes privados los que tienen como titular a una persona física o jurídica de carácter 
privado.

4. Los centros privados acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido son 
centros privados concertados.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley, el servicio público educativo 
se realizará por medio de los centros públicos y los privados concertados.
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6. Los centros docentes públicos adoptarán la denominación que se recoge en el artículo 
111 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Además, y de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 5 de dicho artículo:

a) Los centros públicos de educación infantil que integran unidades de distintas 
localidades se denominarán escuelas infantiles rurales agrupadas (EIRA).

b) Los centros públicos de educación infantil y primaria que integran unidades de 
distintas localidades se denominarán colegios rurales agrupados de educación infantil y 
primaria (CRA).

c) En virtud de las necesidades de escolarización en determinadas zonas, podrán existir 
centros públicos incompletos de educación primaria o de educación secundaria, que 
adoptarán la denominación específica que determine la Consejería competente en materia 
de educación.

7. El Consejo de Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la 
autorización de otros centros docentes de titularidad de las corporaciones locales.

Artículo 100.  Centros privados concertados.
1. Podrán acogerse al régimen de conciertos, de acuerdo con lo establecido en el 

capítulo IV de Título IV de la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los centros 
de titularidad privada autorizados cuyo carácter propio no contravenga lo dispuesto en el 
artículo 84.3 de la Ley 2/2006 y en la normativa de Castilla-La Mancha en materia de 
admisión del alumnado.

2. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer, además de las 
medidas contempladas en el capítulo IV del Titulo IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, convenios específicos u otras fórmulas de colaboración con centros 
privados concertados que atiendan a población especialmente desfavorecida o desarrollen 
proyectos de interés para el éxito educativo del alumnado.

Artículo 101.  La escolarización en centros públicos y privados concertados.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará el derecho a la libertad 

de elección de centros por parte de padres, madres o tutores legales y el acceso, en 
condiciones de igualdad, de todos los ciudadanos y ciudadanas a un puesto escolar gratuito 
en el segundo ciclo de la educación infantil, en las enseñanzas obligatorias y en las 
enseñanzas que se declaren gratuitas, mediante la programación de la oferta anual de 
plazas escolares de los centros públicos y de los centros privados concertados.

2. Como garantía de la gratuidad de las enseñanzas a que hace referencia el apartado 
anterior, los centros que conforman el servicio público educativo no podrán imponer la 
obligación de realizar aportaciones a fundaciones o asociaciones de cualquier tipo, ni 
vincular la escolarización a la obligatoriedad de recibir ningún servicio escolar adicional que 
requiera aportaciones económicas del alumnado o las familias.

3. La programación de la oferta anual de plazas escolares contemplará una adecuada y 
equilibrada distribución entre los centros escolares del alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo, y garantizará la no discriminación de personas por razón de nacimiento, 
raza, sexo u orientación afectivo-sexual, religión, opinión o cualquiera otra condición o 
circunstancia personal o social, sin más limitaciones que las derivadas de los requisitos de la 
edad y de las condiciones académicas, o de la superación de pruebas de acceso o aptitud 
para la iniciación del nivel o curso al que se opta, cuando así lo contemple el ordenamiento 
jurídico vigente.

4. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer un porcentaje 
máximo de escolarización en un mismo centro de población escolar que necesite de 
atención educativa específica.

5. La admisión del alumnado, en los casos en los que el número de solicitudes supere la 
oferta de los centros, se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 84 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y con el procedimiento que 
reglamentariamente determine la Consejería competente en materia de educación.
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6. La Consejería competente en materia de educación garantizará, en todos los casos, el 
respeto al derecho a la intimidad y la confidencialidad de los datos, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

7. La responsabilidad de realizar el proceso de admisión corresponde a los consejos 
escolares en los centros públicos. En los centros privados concertados corresponde a sus 
titulares con la colaboración de los consejos escolares.

8. La Consejería competente en materia de educación podrá constituir Comisiones de 
garantía de admisión de distintos ámbitos para supervisar y garantizar el cumplimiento de la 
normativa. En las citadas Comisiones estarán representados los distintos sectores de la 
comunidad educativa.

CAPÍTULO II
La autonomía de los centros

Artículo 102.  Principios generales.
1. La autonomía pedagógica, de organización y de gestión de los centros docentes, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 120 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, se concreta en el proyecto educativo, el proyecto de gestión y las normas de 
convivencia, organización y funcionamiento. La Consejería competente en materia de 
educación podrá establecer y concretar, con carácter general, las líneas básicas y los 
procedimientos para el ejercicio de dicha autonomía.

2. Los centros docentes y la Consejería competente en materia de educación podrán 
adoptar compromisos singulares para el desarrollo de proyectos propios o para atender a las 
condiciones de especial necesidad de la población que escolarizan, previstos en los artículos 
120 y 122 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Los centros docentes 
incluirán en su proyecto educativo los compromisos así adquiridos.

Artículo 103.  El proyecto educativo.
1. El proyecto educativo define y expresa la identidad del centro docente y el modelo de 

educación que quiere desarrollar, por lo que recoge los valores, los objetivos y prioridades 
establecidas por la comunidad educativa y la concreción, aprobada por el Claustro, de los 
currículos establecidos por la Consejería competente en materia de educación.

2. El proyecto educativo se configura como un plan de convivencia que define los 
principios educativos que regulan la vida del centro y establece las líneas organizativas 
necesarias para su desarrollo. En este sentido, ha de respetar los principios de no 
discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, y también los demás 
principios y objetivos recogidos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Los centros privados cuyos titulares hayan optado por establecer su carácter propio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Orgánica de Educación, podrán 
incorporar al proyecto educativo la formulación de dicho carácter propio, que deberá ser 
puesto en conocimiento de los distintos sectores de la comunidad educativa y de cuantos 
pudieran estar interesados en acceder al centro.

3. El proyecto educativo tendrá en cuenta las características del entorno social y cultural 
del centro e incluirá al menos los siguientes contenidos:

a) La respuesta a la diversidad del alumnado.
b) Los principios educativos y los valores del centro, que comprenderán en todo caso la 

no discriminación y la inclusión educativa.
c) La orientación educativa y profesional y la acción tutorial.
d) Los criterios y procedimientos de colaboración y coordinación con el resto de los 

centros docentes y con los servicios e instituciones del entorno.
e) Los compromisos adquiridos por la comunidad educativa para mejorar el rendimiento 

académico del alumnado y la convivencia.
f) El plan de mejora, con el contenido establecido en el artículo 104.
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4. El proyecto educativo se elaborará bajo la coordinación del equipo directivo, con la 
participación de la comunidad educativa, mediante el procedimiento que se determine en las 
normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro, y será aprobado por la 
mayoría de dos tercios de los componentes del Consejo Escolar con derecho a voto. El 
proyecto educativo será impreso y se difundirá entre todas las personas que conforman la 
comunidad educativa.

5. Las modificaciones posteriores se aprobarán siguiendo el mismo procedimiento, salvo 
cuando afecten a la jornada escolar. En este caso, su aprobación requerirá la consulta a toda 
la comunidad educativa, que se realizará mediante el procedimiento establecido por la 
Consejería competente en materia de educación.

6. La Consejería competente en materia de educación favorecerá iniciativas de los 
centros docentes que se orienten al desarrollo de programas de formación en el propio 
centro en los que se incluya al conjunto de la comunidad educativa, flexibilizando la jornada 
escolar durante el tiempo en el que se desarrolle la actividad, y sin que ello suponga en 
ningún caso la reducción del tiempo curricular lectivo del alumnado.

Artículo 104.  La programación general y la memoria anuales.
La programación general anual explicitará las prioridades y actuaciones para cada curso 

escolar desde su inicio, con el fin de garantizar el desarrollo coordinado de todas las 
actividades educativas del centro.

El plan de mejora, contendrá, a partir del análisis de los diferentes procesos de 
evaluación del alumnado y del propio centro, las estrategias y actuaciones necesarias para 
mejorar los resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las 
familias y el entorno. Se revisará anualmente.

El contenido de ambos documentos será establecido por la Consejería competente en 
materia de educación.

Artículo 105.  Autonomía pedagógica.
1. La autonomía pedagógica se concreta a través de las programaciones didácticas. La 

programación didáctica es el instrumento de planificación, desarrollo y evaluación de los 
ámbitos, áreas, materias o módulos del currículo.

2. Las medidas dispuestas para atender a la diversidad modifican los elementos 
curriculares y organizativos para dar una respuesta de calidad a todos y cada uno de los 
alumnos y alumnas.

Artículo 106.  Los compromisos singulares.
1. Los centros docentes podrán establecer con la Consejería competente en materia de 

educación compromisos singulares en relación con lo dispuesto en el artículo 102.2 y el 
artículo 123.5 de la presente Ley, y para cuantos otros objetivos pueda determinar la 
Consejería competente en materia de educación.

2. Los compromisos singulares afectarán a la organización del centro en su conjunto y 
responderán a una decisión, compartida por el profesorado y el resto de la comunidad 
educativa, para transformar las prácticas educativas. En este sentido, los compromisos 
singulares se integrarán en el proyecto educativo y lo renovarán. En ningún caso se 
establecerán compromisos que contradigan el modelo educativo de Castilla-La Mancha 
recogido en la presente Ley.

3. Sin perjuicio del carácter global de los compromisos singulares, los centros docentes y 
la Consejería competente en materia de educación podrán llegar a acuerdos específicos 
para la realización de prácticas innovadoras o la mejora de aspectos concretos de la práctica 
docente, sin dotación adicional de profesorado.

Artículo 107.  Autonomía de gestión de los centros docentes públicos.
1. Los centros docentes públicos gozarán de autonomía de gestión económica para 

ordenar y utilizar sus recursos, tanto materiales como humanos, para lo que deberán 
elaborar su proyecto de gestión de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 
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Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Los centros garantizarán la coherencia del 
proyecto de gestión con los principios básicos expresados en el proyecto educativo.

2. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos económicos complementarios 
a los recibidos de la Administración, previa aprobación del Consejo Escolar, y se aplicarán a 
los gastos de funcionamiento. Estos recursos podrán derivarse de la prestación de servicios 
distintos de los gravados por tasas o precios públicos, o bien de fondos procedentes de 
entes públicos, privados o particulares, excluyendo las aportaciones de las Asociaciones de 
madres y padres de alumnos y de las Asociaciones del alumnado en los términos 
establecidos en el artículo 122 de la Ley Orgánica de Educación.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 123, punto 2, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, los órganos de gobierno de los centros públicos podrán, previa 
delegación de la Consejería competente en materia de educación, adquirir bienes y contratar 
obras, servicios y suministros, en los términos y con los límites que se fijen en la normativa 
correspondiente.

4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha determinará los procedimientos de 
control y registro de las actuaciones derivadas de la actividad económica de los centros.

Artículo 108.  Las normas de convivencia, organización y funcionamiento.
1. Los centros docentes elaborarán las normas de convivencia, organización y 

funcionamiento del centro, con el objeto de asegurar el desarrollo del proyecto educativo, 
instando a la participación y a la convivencia basada en la confianza, la colaboración y el 
respeto a los derechos, y de garantizar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de 
todos los componentes de la comunidad educativa.

2. En cada grupo de las enseñanzas básicas se elaborarán las normas de convivencia, 
organización y funcionamiento propias, que no podrán contravenir las normas del centro.

Artículo 109.  Aprobación de las normas.
Las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro serán aprobadas 

en el Consejo Escolar por mayoría de dos tercios de sus componentes con derecho a voto, y 
serán difundidas entre la comunidad educativa.

Artículo 110.  La Carta de convivencia.
(Sin contenido)

CAPÍTULO III
El gobierno de los centros públicos

Sección 1.ª Principios Generales

Artículo 111.  Principios generales.
1. El gobierno de los centros es una responsabilidad de toda la comunidad educativa que 

se ejecuta a través del equipo directivo, el Consejo Escolar y el Claustro de profesores, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 118 y 119 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. Los órganos colegiados de gobierno de los centros públicos son el equipo directivo, el 
Claustro de profesores y el Consejo Escolar, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
119.6 y 131 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Sección 2.ª La dirección de los Centros Docentes Públicos

Artículo 112.  Naturaleza.
El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos y estará 

integrado por la persona titular de la dirección, las personas responsables de la jefatura de 
estudios y de la secretaría, y cuantas otras personas determine la Consejería competente en 
materia de educación a tenor de las características específicas de los centros, de acuerdo 
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con lo establecido en el artículo 131 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 113.  Funciones del equipo directivo.
1. La planificación, desarrollo y evaluación de la dirección de los centros públicos es una 

tarea de equipo en la que participan las personas responsables de la jefatura de estudios y 
de la secretaria, y las demás que integren el equipo directivo, conforme a las instrucciones 
de la persona titular de la dirección. Las actuaciones del equipo directivo y las demás 
acciones que se desarrollan en el centro docente tienen como referente el proyecto 
educativo.

2. Son competencias de la persona titular de la dirección las recogidas en el artículo 132 
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 114.  Selección.
1. La selección, nombramiento y cese de la persona titular de la dirección y, a propuesta 

de ésta, del resto de componentes del equipo directivo se realizarán de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo IV del título V de Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. La evaluación positiva de la práctica docente y de la función directiva como mérito 
profesional y la formación inicial y permanente tendrán un peso relevante en la selección, 
nombramiento y renovación.

3. La comisión para la selección de directores y directoras constará de un número total 
de vocales determinado por la Consejería competente en materia de educación y estará 
constituida, a partes iguales, por profesorado elegido por el Claustro de profesores, por 
representantes del Consejo Escolar elegidos por y entre los miembros que no sean 
profesores y por representantes de la Consejería competente en materia de educación 
nombrados por ésta.

4. La Consejería competente en materia de educación establecerá los requisitos y 
procedimientos para la selección de proyectos de dirección por equipos, especialmente en 
los casos de centros docentes de nueva creación.

Artículo 115.  Reconocimiento.
La Consejería competente en materia de educación, en la proporción, condiciones y 

requisitos que determine, valorará el ejercicio de los cargos directivos en los centros públicos 
para la provisión de puestos de trabajo en la función pública docente y para las retribuciones, 
durante su mandato y a su conclusión.

Sección 3.ª Órganos Colegiados de Gobierno de los Centros Públicos

Artículo 116.  El Consejo Escolar.
1. El Consejo Escolar es un órgano colegiado de gobierno cuya composición y 

competencias se ajustarán a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a lo establecido en la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de 
Participación Social en la Educación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. Con el fin de promover la convivencia, el Consejo Escolar aprobará la Carta de 
convivencia.

3. La composición, funciones, elección y renovación de los componentes, atribuciones y 
régimen de funcionamiento del Consejo Escolar se establecerán reglamentariamente 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 117.  El Claustro de profesores.
1. El Claustro de profesores es un órgano colegiado de gobierno, cuya composición y 

competencias están establecidas en los artículos 128 y 129 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. Su régimen de funcionamiento será regulado por la Consejería 
competente en materia de educación.
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2. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación del profesorado en el 
gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.

Sección 4.ª Otros Órganos de Coordinación Docente

Artículo 118.  Órganos de coordinación docente y régimen de funcionamiento.
1. Son órganos de coordinación docente la tutoría, el equipo docente, los equipos de 

ciclo, los departamentos de coordinación didáctica, la comisión de coordinación pedagógica 
y cuantos otros pueda establecer la Consejería competente en materia de educación.

La Consejería competente en materia de educación regulará el número, la composición y 
las funciones de estos órganos.

2. El régimen de funcionamiento de los órganos de coordinación docente será el fijado 
en las normas de convivencia, organización y funcionamiento o en la normativa que, con 
carácter supletorio, la Consejería competente en materia de educación pueda establecer.

Artículo 119.  Principios generales.
1. La planificación, desarrollo y evaluación de la tarea docente es un trabajo de equipo 

que se lleva a cabo por los órganos de coordinación docente, bajo la coordinación y 
supervisión del equipo directivo.

2. Con independencia de la tarea de tutoría que desarrolla un profesor o profesora del 
equipo docente, responsable de su coordinación y del grupo de alumnos, la Consejería 
competente en materia de educación podrá establecer en la educación secundaria, y en su 
caso en la educación primaria, una tutoría personalizada para dar una respuesta más 
adaptada al alumnado y a su familia.

TITULO IV
Equidad en la educación

CAPÍTULO I
La respuesta a la diversidad y el éxito educativo del alumnado

Artículo 120.  Principios de equidad.
1. La respuesta a la diversidad del alumnado se regirá por los principios de igualdad de 

oportunidades y acceso universal, normalización, inclusión escolar e integración social, 
flexibilidad, interculturalidad y coordinación entre administraciones.

2. De acuerdo con estos principios, la diversidad se entiende como un valor, y las 
medidas estarán regidas por los siguientes criterios y procedimientos:

a) La distribución equilibrada del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
entre todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos.

b) La escolarización en el entorno más normalizado y, excepcionalmente, en un entorno 
específico cuando las necesidades educativas especiales no puedan ser atendidas en el 
marco de las medidas dispuestas en los centros ordinarios.

c) La planificación, desarrollo y evaluación de la respuesta, teniendo en cuenta al 
alumnado y a su entorno familiar, social y escolar.

d) La respuesta se ha de realizar por el centro docente, teniendo como referencia el 
proyecto educativo y las programaciones didácticas.

e) A los efectos de la adopción de decisiones en la respuesta educativa tendrán prioridad 
las medidas normalizadoras frente a las extraordinarias. Estas últimas se utilizarán sólo 
cuando hayan sido agotadas las primeras.

f) La promoción de acciones preventivas normalizadas en el momento en el que se 
identifican las necesidades. Estas acciones serán siempre preferibles y previas a las 
acciones correctivas y compensadoras.
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g) La utilización de fórmulas de refuerzo y de apoyo basadas en programas 
individualizados de trabajo en contextos heterogéneos y flexibles.

h) La utilización de modelos de tutoría personalizada complementarios a la tutoría de 
grupo.

i) El diseño, desarrollo y evaluación de programas de aprendizaje de la lengua castellana 
para el alumnado que la desconoce. Estos programas estarán integrados en el currículo e 
incluirán, en su caso, actividades de acompañamiento y enriquecimiento.

j) Los programas específicos y las medidas de flexibilización del currículo para el 
alumnado con altas capacidades.

k) La incorporación de programas de enriquecimiento y aceleración para la 
compensación de desigualdades.

l) La cooperación entre Administraciones públicas y las demás instituciones y la 
actuación coordinada entre ellas, especialmente cuando, junto a las medidas educativas, sea 
necesaria la atención en materia social o de salud.

3. Se garantizará, en todos los casos, la participación de las familias en la toma de 
decisiones relativas a la escolarización y desarrollo del proceso educativo de sus hijos e 
hijas, especialmente cuando ello suponga la adopción de medidas de carácter extraordinario.

4. Se facilitará el acceso de todo el alumnado a las enseñanzas postobligatorias, con 
especial atención al que tiene necesidades educativas especiales.

Artículo 121.  Las necesidades educativas del alumnado.
1. El sistema educativo público de Castilla-La Mancha garantizará a todos los alumnos y 

alumnas una educación de calidad, con el respeto a las diferencias personales, para la 
superación de las desigualdades, sean cuales sean su origen y sus características.

2. A los efectos de la presente Ley se entiende como respuesta a la diversidad el 
conjunto de actuaciones educativas dirigidas a favorecer el progreso educativo del 
alumnado, teniendo en cuenta sus diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 
motivaciones e intereses, situaciones sociales y económicas, culturales, lingüísticas y de 
salud.

3. En este marco, se considera alumnado con necesidades educativas específicas de 
apoyo educativo a aquel que, de forma transitoria o permanente, requiere, en mayor o menor 
grado, una respuesta propia e individualizada para alcanzar los objetivos del currículo.

Artículo 122.  Detección y planificación de la respuesta.
1. Antes de que se produzca la primera escolarización, la detección y la atención 

temprana de las necesidades educativas es una responsabilidad compartida por las familias 
y las Consejerías competentes en materia de salud y bienestar social.

2. Una vez producida la escolarización, corresponde al profesorado y a los profesionales 
especializados en orientación y apoyo, en su caso, tras la oportuna valoración, la 
identificación de esas necesidades y la planificación, desarrollo y evaluación de la respuesta 
educativa adecuada. Para ello podrán contar, cuando sea preciso, con la información o 
colaboración aportada por otros profesionales que intervengan con el alumno o alumna.

3. Los responsables de la orientación elaborarán un dictamen y una propuesta de 
intervención al inicio de la escolarización, de una etapa educativa o siempre que de la 
valoración realizada se derive la conveniencia de pasar de una modalidad normalizada de 
escolarización a otra de carácter extraordinario o viceversa.

4. El profesorado, con la colaboración de los profesionales de la orientación y apoyo, 
elaborará las propuestas de acceso a los programas de diversificación curricular y de 
cualificación profesional inicial, teniendo en cuenta como criterio básico la mejor respuesta al 
alumnado.

5. La Consejería competente en materia de educación establecerá los procedimientos 
precisos para garantizar la información sobre las necesidades educativas del alumnado, en 
el caso de cambio de centro docente o etapa educativa, al centro en que se escolarice dicho 
alumnado.
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6. Los centros docentes colaborarán con las familias y los profesionales de otras 
administraciones para el mejor desempeño de su tarea a la hora de planificar, desarrollar y 
evaluar la respuesta educativa.

7. Todos los alumnos y alumnas que presenten necesidades específicas de apoyo 
educativo, así como los que permanezcan un año más en un mismo curso o ciclo o 
promocionen con áreas o materias no superadas, deberán tener planes de trabajo 
individualizados. Estos planes también podrán elaborarse para aquellos que, por motivo de 
absentismo, problemas de conducta u otras circunstancias, vean comprometido su progreso 
educativo. La responsabilidad de elaborar los planes de trabajo individualizado corresponde 
al equipo docente, bajo la coordinación del tutor o tutora, y con el asesoramiento, en su 
caso, de los responsables de orientación y apoyo.

Artículo 123.  Recursos materiales y personales de apoyo.
1. La Consejería competente en materia de educación impulsará el desarrollo de planes 

y programas, cuando proceda en colaboración con el Ministerio competente en materia de 
educación, para promover el éxito educativo y reducir el abandono escolar temprano.

2. Para garantizar la distribución equilibrada del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo en los centros sostenidos con fondos públicos, todos ellos contarán con los 
recursos adecuados para facilitar una adecuada respuesta educativa.

3. Los profesionales de apoyo colaborarán con el profesorado, teniendo presente la 
necesaria integración de las respuestas específicas en las respuestas ordinarias que se 
producen en contextos normalizados y heterogéneos.

4. Todos los centros contarán con especialistas en pedagogía terapéutica y con la 
colaboración y el asesoramiento especializado de profesionales de la orientación educativa.

5. Los centros que desarrollen programas que fomenten la interculturalidad y la cohesión 
social, la mejora del éxito educativo y el desarrollo de un currículo inclusivo, entre otros, 
podrán ser dotados de recursos personales y materiales adicionales, en virtud del convenio o 
compromiso singular que se establezca entre la Consejería competente en materia de 
educación y el centro.

6. El profesorado, en su conjunto, es el responsable de todo el alumnado, y como tal 
debe contar con la competencia necesaria para programar y organizar una respuesta 
educativa a la diversidad en contextos heterogéneos. A tal fin, se organizarán las 
correspondientes actividades de formación.

7. La dotación de recursos para la atención educativa complementaria estará vinculada 
de forma estricta a la existencia de alumnado escolarizado en el centro que requiera una 
atención específica.

8. La Consejería competente en materia de educación proporcionará los recursos 
materiales y de acceso necesarios para la atención a los alumnos con necesidades 
educativas especiales.

9. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos que atiendan a población 
especialmente desfavorecida contarán con los recursos adicionales precisos para tal fin.

10. La puesta en marcha de respuestas educativas asociadas al modelo de 
interculturalidad y cohesión social se hará a través del profesorado ordinario.

Artículo 124.  Modalidades de respuesta específica.
El alumnado con necesidades educativas especiales más significativas podrá 

escolarizarse en un centro ordinario en aulas de educación especial, en un centro específico 
de educación especial o mediante una escolarización combinada entre ambas modalidades.

Artículo 125.  Los centros de educación especial.
1. Los centros de educación especial escolarizarán al alumnado con necesidades 

educativas especiales permanentes asociadas a discapacidad que requieran medidas 
extraordinarias en grado extremo, de acuerdo con el preceptivo dictamen de escolarización.

2. Su finalidad es el desarrollo de las capacidades del alumnado para que alcance el 
máximo de calidad de vida mediante el desarrollo de su bienestar emocional, material, físico 
y social, y de su autonomía personal.
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3. Los centros de educación especial se configuran como centros de recursos educativos 
abiertos a los profesionales de su ámbito geográfico y a la comunidad, con el fin de 
proporcionarles servicios que, por su especificidad, no estén disponibles en los centros 
ordinarios correspondientes.

4. Las unidades de educación especial en los centros ordinarios se configuran como un 
medio de respuesta más abierto y normalizado que favorece la igualdad en el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo del alumnado con necesidades educativas especiales 
permanentes.

5. La escolarización combinada entre centros ordinarios y centros de educación especial 
se utilizará cuando existan posibilidades de normalizar, al menos con carácter temporal, la 
respuesta educativa y cuando de ello se deriven beneficios para la mejor socialización del 
alumnado.

Artículo 126.  La atención educativa hospitalaria y domiciliaria.
1. La atención educativa hospitalaria y domiciliaria tiene como finalidad principal 

favorecer la continuidad del proceso educativo del alumnado escolarizado que, por 
prescripción facultativa, debe estar hospitalizado o permanecer convaleciente en su domicilio 
familiar y no puede asistir a clase.

2. La atención a este alumnado se prestará a través de equipos específicos de 
profesionales que se localizan en distintas áreas o zonas sanitarias de la Comunidad 
Autónoma y, en su caso, por entidades sin ánimo de lucro mediante convenio específico con 
la Consejería competente en materia de educación. Su tarea se desarrolla en colaboración 
con la familia, los centros docentes y los centros hospitalarios.

Artículo 127.  La atención educativa en los centros de reforma de menores.
1. La atención educativa en los centros de reforma de menores tiene como finalidad 

atender las necesidades de escolarización y educación de los menores que, por decisión 
judicial, no pueden permanecer escolarizados en centros ordinarios.

2. La atención a este alumnado se prestará a través de equipos específicos de 
profesionales. Esta tarea se desarrollará en colaboración con los profesionales de dichos 
centros y de los centros docentes ordinarios.

CAPÍTULO II
La igualdad de oportunidades en la escuela rural

Artículo 128.  Atención específica a la escuela rural.
1. La escuela rural se configura como una escuela con identidad propia.
2. La Consejería competente en materia de educación impulsará estrategias de 

asesoramiento e intercambio de experiencias para que las condiciones particulares de la 
escuela rural ofrezcan oportunidades para la mejora de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje.

3. La Consejería competente en materia de educación mantendrá un centro docente 
público en aquellas localidades donde residan al menos cuatro alumnos y alumnas que 
cursen los niveles de educación infantil y de educación primaria. Si un centro educativo 
contase con menos de cuatro alumnos y alumnas y la perspectiva de incorporación de 
alumnado en los siguientes cursos escolares fuese favorable, se podrá mantener abierta 
excepcionalmente contando con menos de cuatro alumnos y alumnas.

4. La Consejería competente en materia de educación dispondrá de una red adecuada 
de transporte o residencias escolares para acercar al alumnado de los centros públicos a la 
educación secundaria obligatoria y postobligatoria, incluida la formación profesional, y 
facilitar igualmente su acceso a las enseñanzas artísticas y de idiomas, que atenderá 
particularmente a las necesidades del alumnado de zonas escasamente pobladas o en 
riesgo de despoblación, definidas en la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, 
Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en 
Castilla-La Mancha.
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5. La Consejería competente en materia de educación adoptará medidas e incentivos 
para incrementar el tiempo de permanencia y la estabilidad del profesorado en la escuela 
rural, y para reducir la itinerancia.

6. La Consejería competente en materia de educación fomentará la coordinación de las 
actuaciones educativas de los distintos agentes de desarrollo externo e interno que operan 
en las zonas rurales, y particularmente las impulsadas por las autoridades locales.

7. La Consejería competente en materia de educación observará y reconocerá las 
particularidades de la escuela rural a la hora del desarrollo normativo de la Ley.

CAPÍTULO III
Ayudas al estudio y gratuidad de los materiales curriculares

Artículo 129.  Becas y ayudas al estudio.
1. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho a acceder, en condiciones de 

igualdad, y de acuerdo con su situación socioeconómica, al sistema público de becas y 
ayudas. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al estudio tendrán en cuenta 
además el resultado académico de su esfuerzo.

2. El Gobierno de Castilla-La Mancha arbitrará, en coordinación con la Administración 
Estatal, un sistema de becas y ayudas para facilitar a las familias la continuidad en la 
escolarización, y para el acceso y la permanencia en las enseñanzas de bachillerato y ciclos 
formativos de formación profesional.

Artículo 130.  El programa de gratuidad de materiales curriculares.
(Sin contenido)

TÍTULO V
La institución escolar y su entorno

CAPÍTULO I
Relaciones de cooperación con distintas instituciones

Artículo 131.  Redes de colaboración entre centros docentes.
La Consejería competente en materia de educación favorecerá la creación de redes de 

colaboración entre los centros docentes con el objeto de compartir recursos, experiencias e 
iniciativas y desarrollar programas de intercambio de alumnado y profesorado.

Artículo 132.  Cooperación con el Ministerio competente en materia de educación y con 
otras Comunidades Autónomas.

1. La Consejería competente en materia de educación de Castilla-La Mancha participará 
en los programas de cooperación territorial a los que hace referencia el artículo 9 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para reforzar las competencias básicas del 
alumnado, favorecer su conocimiento y aprecio de la riqueza cultural y lingüística de las 
distintas Comunidades Autónomas, y contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio 
territorial en la compensación de desigualdades.

2. Colaborará igualmente con las Administraciones educativas del resto de Comunidades 
Autónomas en el desarrollo de programas comunes, con el fin de mejorar la calidad del 
sistema educativo y garantizar la equidad.

3. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en aplicación del principio de 
colaboración establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, facilitará el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes al alumnado que no tuviera esa oferta educativa en centros próximos o de su 
misma Comunidad Autónoma.
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Artículo 133.  Cooperación con las corporaciones locales.
1. Las entidades locales y la Consejería competente en materia de educación 

coordinarán sus actuaciones y cooperarán, mediante el establecimiento de los oportunos 
protocolos, convenios o acuerdos de colaboración, en las siguientes actuaciones:

a) Los procesos de escolarización y la prevención, seguimiento e intervención 
relacionados con el absentismo escolar.

b) La planificación, desarrollo y evaluación de las enseñanzas del primer ciclo de la 
educación infantil, los programas de cualificación profesional inicial y las actuaciones de 
educación de personas adultas.

c) El desarrollo de programas de acompañamiento escolar, de atención al alumnado 
fuera del horario y del calendario escolar, y de actuaciones para promover el éxito educativo 
y prevenir el abandono temprano del sistema educativo.

d) La colaboración de las bibliotecas municipales en el plan de lectura y el desarrollo de 
experiencias de bibliotecas de doble uso.

e) La planificación, desarrollo y evaluación de los estudios de música y danza, y del nivel 
básico de idiomas, en los términos que la Consejería competente en materia de educación 
determine.

f) La planificación, desarrollo y evaluación de los servicios complementarios de comedor 
y transporte.

g) La planificación, desarrollo y evaluación de las actividades extracurriculares y de 
apertura de los centros.

h) El uso de instalaciones y servicios municipales por el alumnado inscrito o matriculado 
en los centros docentes.

i) La realización de cursos y actividades, fuera de la jornada lectiva, para el aprendizaje 
de la lengua castellana por la población escolar y no escolar de origen extranjero no 
hispanohablante, y para cursos y actividades de aprendizaje y mantenimiento de las lenguas 
de origen de dicha población, así como para fomentar en la ciudadanía valores de 
convivencia e interculturalidad.

j) Cuantas otras se establezcan por acuerdo de ambas partes.
2. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios destinados a centros 

públicos de educación infantil, de educación infantil y primaria y de educación especial 
dependientes de la Consejería competente en materia de educación corresponderán al 
municipio respectivo, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta, apartado 2, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dichos 
edificios no podrán destinarse a otros servicios o finalidades sin autorización previa de la 
Consejería competente en materia de educación.

3. Los municipios deben poner a disposición de la Consejería competente en materia de 
educación los solares necesarios para construir en ellos los centros educativos públicos 
obtenidos en los procedimientos de gestión urbanística y cooperarán con ésta para obtener 
los terrenos necesarios para la construcción de centros educativos públicos al margen de los 
sistemas de ejecución del planeamiento urbanístico.

4. La Consejería competente en materia de educación colaborará con las entidades 
locales en la planificación, desarrollo y evaluación de proyectos educativos de localidad y en 
las experiencias de ciudades educadoras.

5. Los Consejos escolares de localidad serán los órganos de participación y consulta de 
todos los sectores implicados en las actuaciones educativas que se desarrollan en el 
municipio.

6. La Federación de municipios y provincias de Castilla-La Mancha será consultada y 
tendrá un papel de interlocutor relevante en la determinación de la cooperación con los 
municipios, y contribuirá al asesoramiento de los mismos en su desarrollo.

Artículo 134.  Cooperación con las universidades.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer con la 

Universidad de Castilla-La Mancha, la Universidad de Alcalá, la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo convenios y 
acuerdos de colaboración para las siguientes actuaciones:
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a) El acceso a las enseñanzas universitarias mediante la orientación académica y la 
planificación, desarrollo y evaluación de las pruebas de acceso.

b) La formación inicial y permanente del profesorado.
c) La formación y acreditación en idiomas del profesorado y de los futuros docentes.
d) La investigación educativa.
e) La elaboración, producción y difusión de materiales pedagógicos y de apoyo al 

currículo.
f) La incorporación del profesorado de los cuerpos docentes regulados en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a los departamentos universitarios en los 
términos establecidos en la disposición adicional vigesimoséptima de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, la Consejería 
competente en materia de educación podrá establecer convenios y acuerdos de 
colaboración con otras universidades nacionales o extranjeras en materias de interés común.

Artículo 135.  Colaboración con otras entidades.
1. La Consejería competente en materia de educación y, en general, el resto de órganos 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, promoverá y facilitará, mediante 
convenios de colaboración y ayudas públicas, el desarrollo de actuaciones del voluntariado 
en el ámbito educativo, con entidades legalmente reconocidas y sin ánimo de lucro, de 
acuerdo con los principios básicos recogidos en el artículo 4 de la Ley 4/1995, de 16 de 
marzo, del Voluntariado en Castilla-La Mancha, para la consecución de los siguientes fines:

a) Colaborar en la realización de actividades educativas complementarias, 
extracurriculares y de acompañamiento escolar.

b) Contribuir a la apertura de los centros docentes fuera del horario escolar, con el objeto 
de alcanzar una mayor rentabilidad social y educativa de sus instalaciones y de ofrecer a la 
población escolar alternativas educativas para utilizar su tiempo libre.

c) Contribuir positivamente a la inclusión educativa y social de personas con 
discapacidad o en riesgo de exclusión.

d) Contribuir a mejorar la participación y los valores de solidaridad y compromiso social 
en el ámbito educativo.

e) Cuantos otros puedan establecerse.
2. La Consejería competente en materia de educación facilitará la colaboración de los 

agentes sociales en el desarrollo de los fines de la educación, especialmente en el caso de 
la formación profesional o de la enseñanza de artes plásticas y diseño.

3. Los directores y directoras de los institutos de educación secundaria, previo informe 
del Consejo Escolar, podrán establecer convenios de colaboración con empresas o con 
organizaciones empresariales para desarrollar la fase de formación en centros de trabajo de 
su alumnado de formación profesional, en los términos que establezca la Consejería 
competente en materia de educación. Podrán, excepcionalmente, establecerse dichos 
convenios con entidades sin ánimo de lucro.

4. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer acuerdos de 
colaboración con los medios de comunicación y, en particular, con la televisión y la radio 
públicas de Castilla-La Mancha, con objeto de comprometer a los profesionales de la 
información y de la educación en un mismo proyecto de formación de los niños y niñas y 
jóvenes de la región. Para ello, los poderes públicos facilitarán que los medios de 
comunicación social integren en sus códigos éticos los principios que sustentan la educación 
regional, evitando la emisión de contenidos violentos, degradantes u ofensivos. Asimismo, se 
establecerán colaboraciones para el desarrollo de programas educativos y campañas de 
difusión de diferentes aspectos de la educación, con especial interés hacia la educación en 
valores, la calidad educativa, la formación en idiomas, la participación de la comunidad 
educativa y la imagen social del profesorado.

5. La Consejería competente en materia de educación establecerá un Registro de 
entidades colaboradoras en la enseñanza que será público. Se reglamentará su 
organización, funcionamiento y contenido. La inscripción en el citado registro será requisito 
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indispensable para acceder a las subvenciones o ayudas públicas que convoque a tales 
efectos la Consejería competente en materia de educación.

CAPÍTULO II
El uso social de los centros docentes y su apertura

Artículo 136.  Integración de los aspectos formales y no formales de la educación.
1. La Consejería competente en materia de educación contribuirá, junto con otros 

organismos públicos y entidades, a la integración de los aspectos formales y no formales de 
la educación y los recursos existentes en el marco de proyectos educativos de localidad o de 
centro, para que se pongan al servicio del alumnado y del conjunto de la sociedad.

2. El centro docente y sus instalaciones serán espacios para el uso educativo, a través 
de proyectos, de toda la sociedad en los períodos no lectivos, incluidos los días festivos y las 
vacaciones escolares.

Artículo 137.  Los proyectos.
1. Los proyectos de actividades promovidos por las entidades locales e instituciones sin 

ánimo de lucro incluirán los objetivos y contenidos relacionados con el desarrollo de las 
competencias básicas, especialmente en lo que respecta a las dimensiones artísticas, 
culturales o deportivas de la ciudadanía, guiadas por los valores de una sociedad 
democrática.

2. Los suscriptores del proyecto deben responsabilizarse del período de apertura, 
permanencia y cierre, asegurar el normal desarrollo de las actividades en materia de 
vigilancia, seguridad, mantenimiento y limpieza, sufragar, en su caso, los gastos 
ocasionados al centro docente, y los derivados de posibles deterioros, pérdidas o roturas en 
el material, instalaciones o servicios, y contar, cuando sea necesario, con un seguro de 
responsabilidad civil en todas las actividades.

CAPÍTULO III
Los programas de actividades extracurriculares

Artículo 138.  Finalidad.
Las actividades extracurriculares tienen como finalidad facilitar y favorecer el desarrollo 

integral del alumnado, su inserción sociocultural y el uso formativo del tiempo libre, y 
contribuir a generar hábitos de participación y a la adquisición de habilidades sociales. Estas 
actividades son voluntarias y se desarrollan al margen de las programaciones didácticas y 
fuera del horario lectivo.

Artículo 139.  Apoyo y financiación.
1. La Consejería competente en materia de educación apoyará el desarrollo del 

programa anual de actividades extracurriculares de los centros docentes mediante medidas 
organizativas y recursos económicos.

2. Las actividades extracurriculares se financiarán con las subvenciones de las 
Administraciones públicas y con las aportaciones de las familias. La contribución de las 
familias al coste de estos servicios se establecerá, en el caso de los centros públicos, como 
precio público, de conformidad con la normativa vigente en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. Se podrán conceder bonificaciones en los precios públicos de las 
actividades extracurriculares en función de los ingresos de la unidad familiar del alumno o 
alumna, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente por el órgano competente 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

3. La Consejería competente en materia de educación establecerá los ámbitos de 
contenido de estas actividades que, en todo caso, incluirán las competencias comunicativas, 
artísticas, físico-deportivas, de convivencia, de uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, y de conocimiento y respeto del patrimonio natural y cultural.
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CAPÍTULO IV
La actuación en materia de absentismo y abandono escolar

Artículo 140.  La cooperación frente al absentismo y el abandono escolares.
1. La Consejería competente en materia de educación y los centros docentes adoptarán 

medidas específicas para prevenir y reducir el absentismo escolar y para la reducción del 
abandono escolar temprano, facilitando el retorno al sistema educativo y de formación del 
alumnado que lo haya abandonado tempranamente, sin otras limitaciones que las 
establecidas por la normativa vigente.

2. La Consejería competente en materia de educación impulsará acuerdos con otras 
Administraciones y entidades para la prevención, supervisión e intervención sobre 
absentismo escolar y para la reducción del abandono temprano del sistema educativo.

3. Los centros docentes establecerán medidas concretas de coordinación con las 
entidades locales y, en su caso, otras organizaciones sociales para la prevención e 
intervención sobre el absentismo escolar y para evitar el abandono temprano del sistema 
educativo, de acuerdo con lo que disponga la Consejería competente en materia de 
educación.

4. La Consejería competente en materia de educación establecerá las medidas 
necesarias para la elaboración de análisis, la sensibilización y la difusión de experiencias y 
buenas prácticas en la prevención y erradicación del absentismo escolar y en la reducción 
del abandono escolar temprano.

CAPÍTULO V
Los servicios educativos de los centros

Artículo 141.  Servicio de transporte escolar.
1. El servicio de transporte escolar estará dirigido al alumnado escolarizado en centros 

públicos que esté obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia, por 
inexistencia en la misma de oferta de la etapa educativa correspondiente.

2. La prestación del servicio de transporte escolar será gratuita para el alumnado 
escolarizado en centros públicos que curse las enseñanzas básicas. También será gratuita 
para el alumnado residente en las zonas rurales escasamente pobladas y en riesgo de 
despoblación que tenga que desplazarse fuera de su localidad de residencia para cursar la 
etapa de bachillerato en institutos de educación secundaria. La Consejería competente en 
materia de educación regulará las condiciones para hacer efectiva esta prestación.

Artículo 142.  Servicio de comedor escolar.
1. La prestación del servicio de comedor escolar será obligatoria en todos aquellos 

centros docentes públicos que escolaricen alumnado que debe desplazarse a los mismos 
desde las localidades donde tiene su domicilio familiar y cuentan con una jornada escolar de 
mañana y tarde.

2. Este servicio será gratuito para el alumnado al que se refiere el apartado anterior que 
curse enseñanzas básicas y podrá extenderse, en función de las disponibilidades 
presupuestarias existentes y en las condiciones que reglamentariamente se determinen, al 
alumnado que curse enseñanzas básicas en centros docentes públicos y privados 
concertados que, por circunstancias socioeconómicas o por motivos familiares, se encuentre 
en situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión.

3. Los centros docentes públicos, con el fin de facilitar la conciliación de la vida familiar y 
laboral, podrán poner en marcha un servicio de aula matinal con atención al alumnado hasta 
que se inicie el horario lectivo, donde se complemente el servicio de comedor con 
actuaciones educativas o con actividades extracurriculares.

4. Se podrán conceder bonificaciones en los precios públicos de los servicios de 
comedor escolar y aula matinal, en función de los ingresos de la unidad familiar del alumno o 
alumna, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.
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5. En casos debidamente justificados, la Consejería competente en materia de 
educación podrá proporcionar el servicio de comedor escolar a otro alumnado no 
contemplado en los apartados anteriores.

Artículo 143.  Residencias escolares públicas.
1. La residencia escolar pública es un servicio complementario para, desde el principio 

de igualdad de oportunidades, facilitar el acceso a los centros escolares públicos del 
alumnado que, por sus circunstancias personales o familiares, no puede hacerlo en su 
localidad o mediante el transporte escolar.

2. La residencia escolar tiene la responsabilidad de promover, en colaboración con las 
familias y los centros educativos, el desarrollo de valores cívicos, de convivencia y 
democráticos, así como habilidades adaptativas de autocuidado, salud y seguridad, y 
habilidades académico-funcionales de trabajo y de ocio.

3. El régimen de funcionamiento y las condiciones de acceso y uso de las residencias 
escolares serán establecidos reglamentariamente.

TÍTULO VI
Factores de calidad en la educación

CAPÍTULO I
Factores de calidad en la educación

Artículo 144.  Factores de calidad educativa.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha prestará una atención prioritaria al 

conjunto de factores que favorecen la calidad de la enseñanza y, en particular, a los 
recogidos en el artículo 2.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO II
El fomento de la lectura y del plurilingüismo

Artículo 145.  El estímulo de la lectura.
1. La Consejería competente en materia de educación y los centros docentes impulsarán 

la lectura como una de las competencias básicas que permite a todos los ciudadanos y 
ciudadanas el acceso al conocimiento y el ejercicio de una ciudadanía informada.

2. La lectura se fomentará en el ámbito escolar mediante la inclusión para tal fin de una 
hora curricular semanal, la prioridad para la lectura en todas las áreas y materias, el 
desarrollo de actividades extracurriculares, la difusión de actividades relacionadas con la 
lectura en la totalidad del centro y la programación de actividades en colaboración con las 
familias, entre otras medidas.

3. La Consejería competente en materia de educación fomentará la lectura mediante las 
medidas necesarias de ordenación, organización y dotación de recursos, y a través de la 
formación específica del profesorado.

Artículo 146.  La biblioteca escolar.
1. Para ofrecer una dotación de calidad y garantizar el derecho a la igualdad de 

oportunidades en la educación, todos los centros contarán con una biblioteca escolar y con 
un equipamiento para el uso de tecnologías de la información y la comunicación.

2. La biblioteca escolar se concibe como un centro de recursos y documentos 
bibliográficos y multimedia que está al servicio del aprendizaje en las distintas áreas, 
materias y módulos del currículo y de la comunidad educativa.

3. En la planificación, gestión y apertura de la biblioteca escolar, además de los docentes 
responsables, participarán el alumnado y sus familias. En los centros de titularidad pública 
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podrán participar, además, personal voluntario y otros profesionales que se determinen por 
la Consejería competente en materia de educación.

4. El Gobierno de Castilla-La Mancha fomentará la colaboración de las bibliotecas 
escolares y las bibliotecas públicas para el asesoramiento, el intercambio documental y, en 
su caso, la elaboración de una programación compartida. Asimismo, impulsará la creación 
de bibliotecas de doble uso, escolar y comunitario, en colaboración con los Ayuntamientos y 
otras entidades públicas o privadas.

Artículo 147.  Las secciones bilingües.
1. Se impulsará el desarrollo de secciones bilingües en los centros docentes. En ellas se 

impartirán en una lengua extranjera áreas y materias no lingüísticas, mediante el aprendizaje 
integrado de contenidos y lenguas.

2. Las secciones bilingües constituyen una herramienta valiosa para el impulso del 
plurilingüismo y los valores de convivencia e interculturalidad. En su organización en el 
centro se considerará el principio de agrupamientos heterogéneos y no discriminación.

3. Con el fin de favorecer el desarrollo y consolidación de las secciones bilingües, se 
ofrecerá formación específica al profesorado participante y se impulsará su conocimiento por 
parte de la comunidad educativa.

Artículo 148.  El aprendizaje permanente de idiomas.
La Consejería competente en materia de educación impulsará el aprendizaje 

permanente de idiomas a través de las escuelas oficiales de idiomas, la educación de 
personas adultas y los acuerdos que establezca, en su caso, con las corporaciones 
municipales.

Artículo 149.  Los programas internacionales.
1. La Consejería competente en materia de educación promoverá la participación de los 

centros docentes en los programas educativos internacionales, y en especial los impulsados 
por la Unión Europea.

2. La Consejería competente en materia de educación, a través de los centros docentes 
y de la red de formación, colaborará con otras entidades y asociaciones en la participación 
en programas educativos internacionales.

Artículo 150.  Los intercambios educativos.
La Consejería competente en materia de educación fomentará los intercambios 

educativos entre centros docentes y centros e instituciones de terceros países, como 
vehículo fundamental para el impulso del plurilingüismo y el fomento de la práctica de 
valores interculturales.

CAPÍTULO III
La cualificación y formación del profesorado

Artículo 151.  La formación inicial del profesorado.
1. La Consejería competente en materia de educación colaborará, dentro de sus 

atribuciones, a que la formación inicial del profesorado responda a la finalidad establecida en 
el artículo 100.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y establecerá los 
correspondientes convenios con las universidades para colaborar en su organización y 
desarrollo.

2. La Consejería competente en materia de educación establecerá acuerdos con las 
universidades cuyo ámbito de gestión sea el territorio de Castilla-La Mancha para regular la 
participación del profesorado y de los centros docentes públicos y privados concertados en 
la fase del Practicum de la formación de los futuros docentes.
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Artículo 152.  La formación permanente.
La formación permanente se define como el conjunto de actuaciones dirigidas al 

profesorado no universitario que promueven la actualización y mejora continua de su 
cualificación profesional, para el ejercicio de la docencia y para el desempeño de puestos de 
gobierno, de coordinación didáctica y de participación en el control y gestión de los centros.

Artículo 153.  Principios y objetivos de la formación permanente.
1. La formación permanente del profesorado de Castilla-La Mancha constituye un 

derecho y una obligación de todo el profesorado, y una responsabilidad del Consejo de 
Gobierno y la Consejería competente en materia de educación y de los propios centros, y se 
define a través de los siguientes principios:

a) Las acciones formativas han de tener una proyección directa en la práctica docente, 
en la educación del alumnado y en el funcionamiento de los centros para contribuir a la 
mejora de la calidad educativa.

b) Los referentes básicos de las acciones formativas son el proyecto educativo de los 
centros docentes y la cualificación profesional y personal del profesorado.

c) La evaluación, la formación, la innovación y el asesoramiento forman parte de un 
único proceso de mejora profesional e institucional.

d) La planificación de la formación permanente del profesorado se debe adaptar, 
mediante una oferta organizada y de forma coherente y flexible, a las necesidades del 
sistema educativo, del profesorado y del proyecto educativo de los centros.

e) Las acciones formativas y de asesoramiento contribuirán a la dinamización de la 
comunidad educativa.

2. Son objetivos de la formación permanente del profesorado:
a) Dotar al profesorado de las competencias científicas y didácticas necesarias para la 

mejora de la programación didáctica, su desarrollo y evaluación.
b) Desarrollar las competencias necesarias para cumplir con las tareas propias de la 

acción tutorial, y para dar respuesta a la singularidad del alumnado.
c) Dotar al profesorado de estrategias para el desarrollo del proyecto educativo y la 

mejora de la organización y la participación en los centros docentes.
d) Dar respuesta a las necesidades formativas que se derivan de los planes estratégicos 

de carácter educativo de Castilla-La Mancha, y especialmente los que persiguen la mejora 
del éxito educativo.

e) Contribuir al conocimiento de las emociones y las estrategias en la resolución de 
conflictos, a la gestión social del aula, al uso de las habilidades de relación, al desarrollo de 
una autoestima positiva y a que el alumnado cuente con expectativas favorables en su 
capacidad de aprendizaje.

f) Facilitar estrategias de dinamización y participación de la comunidad educativa y de 
colaboración para el desarrollo de proyectos de educación no formal.

g) Contribuir al desarrollo de acciones formativas que potencien la prevención en materia 
de salud laboral del profesorado.

Artículo 154.  Organización de la formación permanente.
1. La formación permanente dirigida a ofrecer una respuesta adaptada a las necesidades 

cambiantes del profesorado a lo largo de su vida profesional, a las demandas institucionales 
de los centros y a los planes y programas de la Consejería competente en materia de 
educación, se organizará a través de itinerarios formativos de carácter obligatorio para el 
personal funcionario docente.

2. La Consejería competente en materia de educación determinará las características, 
contenidos y duración de los itinerarios formativos considerados obligatorios. En todo caso, 
se desarrollarán itinerarios relacionados con las competencias básicas, la acción tutorial, el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación, la evaluación educativa y la 
convivencia escolar.
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3. La Administración incorporará a los itinerarios formativos los contenidos relevantes del 
sistema educativo para asegurar su conocimiento. Incluirá también iniciativas personales y 
profesionales del profesorado.

4. Los programas de formación en los propios centros docentes constituyen la estrategia 
de formación que mejor se adapta al modelo formativo de Castilla-La Mancha. Las 
modalidades básicas de formación permanente serán los cursos, seminarios y grupos de 
trabajo, y se desarrollarán a través de modalidades presenciales, a distancia o mixtas.

5. La Consejería competente en materia de educación estimulará y reconocerá la 
participación del profesorado y los centros docentes en la planificación, desarrollo y 
evaluación de proyectos de formación relacionados con la innovación educativa y de 
investigación con la universidad.

Artículo 155.  La red de formación.
1. La red de formación estará constituida por centros específicos de formación del 

profesorado de titularidad de la Administración educativa y por otros centros y entidades 
acreditados por aquélla para organizar y convocar actividades formativas del profesorado, y 
cuantos otros pueda establecer la Consejería competente en materia de educación.

2. Reglamentariamente se regularán los centros específicos de formación del 
profesorado.

3. Son entidades formadoras las universidades y otras instituciones públicas o privadas, 
dotadas de personalidad jurídica propia, legalmente constituidas, que estén acreditadas para 
organizar y convocar actividades de formación del profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer 
convenios de colaboración con estas entidades para el desarrollo de los planes de formación 
permanente del profesorado.

Artículo 156.  El Plan de formación permanente.
1. El Plan de formación permanente del profesorado recoge las prioridades, objetivos y 

criterios para planificar este tipo de formación, la oferta formativa de los centros específicos 
de formación del profesorado de titularidad de la Administración educativa, y la de aquellas 
entidades formadoras que tienen suscrito convenio de colaboración con la Consejería 
competente en materia de educación.

2. Su elaboración corresponde a la Consejería competente en materia de educación, que 
tendrá en cuenta tanto los planes y programas institucionales de carácter prioritario como las 
necesidades y propuestas de los centros docentes y del profesorado.

Artículo 157.  Los profesores y profesoras colaboradores.
Los centros específicos de formación del profesorado podrán contar con la colaboración, 

a tiempo parcial, de profesorado en activo para realizar actividades formativas, elaborar y 
seleccionar materiales o prestar asesoramiento en los ámbitos de trabajo que 
reglamentariamente se definan, en los términos que establezca la Consejería competente en 
materia de educación.

Artículo 158.  La formación de otros profesionales que contribuyen a la atención educativa.
La Consejería competente en materia de educación establecerá programas formativos 

para los profesionales de atención educativa complementaria, tal como se indica en el 
artículo 30 de esta Ley. Además, podrá desarrollar por sí misma o bien demandar a otras 
instituciones la organización de actividades de formación para personas que colaboren, 
como profesionales o voluntarios, en programas educativos o en los servicios 
complementarios.
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CAPÍTULO IV
La orientación educativa y profesional

Artículo 159.  Finalidad.
El modelo de orientación de Castilla-La Mancha tiene como finalidad contribuir a la 

educación integral del alumnado a través de la personalización del proceso educativo, en 
especial en lo referido a la adaptación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, a su 
singularidad y a la transición tanto entre las distintas etapas y niveles en los que se articula 
el sistema educativo como entre estos y el mundo laboral, y ofrecer al conjunto de la 
comunidad educativa asesoramiento y apoyo técnico especializado.

Artículo 160.  Características básicas.
La programación de la orientación educativa y profesional en los distintos niveles 

responderá a las siguientes características básicas:
a) Ser un proceso continuo, sistemático y articulado, en el que el alumno o alumna es el 

protagonista de su propia orientación, que comienza con la escolarización del alumnado en 
las primeras edades y se extiende a lo largo de todas las etapas educativas.

b) Formar parte de la función docente e integrar todas las acciones realizadas desde la 
tutoría y el asesoramiento especializado en un proceso en el que los responsables de la 
orientación colaboran con el conjunto del profesorado.

c) Contribuir al desarrollo en los centros docentes de medidas preventivas, habilitadoras 
y compensadoras dirigidas al alumnado y su contexto, para hacer efectiva una educación 
inclusiva de calidad.

d) Facilitar en el propio centro docente una atención profesional cercana y 
contextualizada, extensiva al alumnado, las familias y el profesorado.

e) Ser una acción coordinada de los distintos profesionales implicados, y abierta a la 
cooperación con otros profesionales externos al sistema educativo.

f) Contribuir al desarrollo de los planes estratégicos que persiguen la mejora del éxito 
educativo y la reducción del abandono escolar temprano.

Artículo 161.  Organización.
1. La orientación educativa y profesional se desarrolla mediante:
a) La tutoría ejercida por el profesorado, en los centros docentes no universitarios, para 

la atención al alumnado y sus familias y la coordinación de los equipos docentes.
b) El apoyo especializado a través de los profesionales y las estructuras específicas de 

orientación en los centros docentes que forman parte del servicio público educativo, y los 
profesionales adscritos, en su caso, a la red de formación en las zonas rurales.

c) El asesoramiento externo a los centros docentes, a través de los profesionales 
ubicados en la red de formación que la Consejería competente en materia de educación 
determine.

2. El Consejo de Gobierno regulará el funcionamiento de la orientación en lo referido a la 
organización interna de la misma, las estructuras y responsables, la integración con las 
actividades de apoyo, la cooperación con otras actuaciones de asesoramiento y la 
colaboración con el entorno para obtener la mejor atención educativa.

CAPÍTULO V
La inspección de educación

Artículo 162.  Objetivo.
La Consejería competente en materia de educación ejercerá la inspección de todos los 

elementos y aspectos del sistema educativo no universitario para asegurar el cumplimiento 
de las leyes, la garantía de los derechos y la observancia de los deberes de cuantas 
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personas participan en los procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema 
educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.

Artículo 163.  Funciones y organización.
1. El ejercicio de la inspección a que se refiere el artículo anterior se realizará a través de 

la inspección de educación.
2. Las funciones de la inspección de educación y las atribuciones de los inspectores e 

inspectoras que la integran son las recogidas, respectivamente, en los artículos 151 y 153 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en su desarrollo reglamentario.

3. En el desempeño de sus funciones, los inspectores e inspectoras de educación 
tendrán la consideración de autoridad pública y, como tales, recibirán de los miembros de la 
comunidad educativa, así como de las demás autoridades y funcionarios, la ayuda y 
colaboración precisas para el desarrollo de su actividad.

4. La organización de la Inspección de educación que determine el Consejo de Gobierno 
garantizará, en todo caso, una actuación coherente e integrada, independiente de la 
especialidad y del cuerpo funcionarial de origen de los inspectores e inspectoras, en todos 
los centros docentes del sector territorial en el que intervienen.

Artículo 164.  Formación y evaluación.
La Consejería competente en materia de educación incluirá en sus planes de formación 

actividades que contribuyan al perfeccionamiento y actualización profesional de los 
inspectores e inspectoras de educación y desarrollará procesos de evaluación interna y 
externa de la inspección de educación, con el fin de contribuir a la mejora de su 
funcionamiento y del sistema educativo.

Los inspectores e inspectoras de educación serán evaluados en su trabajo 
periódicamente de acuerdo con los programas y procedimientos establecidos por la 
Consejería competente en materia de educación.

CAPÍTULO VI
La evaluación del sistema educativo

Artículo 165.  Finalidad.
La evaluación del sistema educativo de Castilla-La Mancha está orientada al 

conocimiento del grado de consecución de los objetivos programados, con el fin de facilitar la 
toma de decisiones en lo referido a su mejora y a su contribución a la generalización del 
éxito educativo.

Artículo 166.  Ámbitos e información.
1. La evaluación se extenderá, de acuerdo con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a todos los ámbitos regulados en esta Ley: los 
procesos de aprendizaje y los resultados del alumnado, la práctica docente, los programas y 
servicios educativos, la función directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la 
inspección de educación y la propia Consejería competente en materia de educación.

2. La comunidad educativa será informada de los programas y procesos de evaluación 
educativa. Así mismo, se garantizará la confidencialidad en el procesamiento de la 
información, el comportamiento ético en el uso y tratamiento de los resultados, y la 
planificación y desarrollo de las medidas de mejora que se deriven de la evaluación.

Artículo 167.  La Oficina de evaluación.
(Sin contenido)
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Artículo 168.  Evaluación del sistema educativo.
1. La evaluación general del sistema educativo de Castilla-La Mancha se desarrollará de 

acuerdo con el sistema de indicadores que establezca la Consejería competente en materia 
de educación. Los resultados se plasmarán en un informe bianual que se hará público.

2. La Consejería competente en materia de educación de Castilla-La Mancha colaborará 
con el Instituto de Evaluación, organismo responsable de la evaluación del sistema educativo 
español, de acuerdo con lo recogido en el artículo 142 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en el cumplimiento de sus funciones. Se favorecerá también la 
participación en las evaluaciones internacionales y nacionales.

3. La Consejería competente en materia de educación determinará la periodicidad con la 
que se han de evaluar los programas y servicios, y particularmente los planes estratégicos 
para la mejora de la educación, con el fin de garantizar que todos y cada uno de ellos 
responde a los objetivos establecidos.

Artículo 169.  Evaluaciones generales de diagnóstico.
1. Las evaluaciones diagnósticas de las competencias básicas establecidas en los 

artículos 21 y 29 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se efectuarán 
al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria y el segundo curso de la educación 
secundaria obligatoria, tendrán carácter censal para todo el alumnado y serán realizadas por 
todos los centros docentes.

2. Con el fin de contribuir a la evaluación general del sistema educativo español, la 
Consejería competente en materia de educación colaborará con el Instituto de Evaluación y 
el resto de organismos correspondientes de las Administraciones educativas en la 
realización de evaluaciones generales de diagnóstico.

3. Las evaluaciones generales de diagnóstico tendrán un carácter formativo y orientador 
para los centros docentes, el alumnado, las familias y para la propia Consejería competente 
en materia de educación.

4. La Consejería competente en materia de educación publicará los resultados de las 
evaluaciones y las conclusiones que se derivan de ellas para su conocimiento por parte de la 
comunidad educativa y de la sociedad. Esta información en ningún caso establecerá 
clasificaciones ni comparaciones entre centros docentes o entre instituciones.

Artículo 170.  Evaluación de los centros docentes.
1. Los centros docentes realizarán la autoevaluación del centro mediante un proceso de 

evaluación continua, comunicativa y formativa durante los cuatro cursos que constituyen el 
período de ejercicio de la dirección.

2. Los centros docentes incorporarán a la autoevaluación del centro los resultados de las 
evaluaciones generales de diagnóstico y cuanta información obtengan mediante la aplicación 
de otros procedimientos evaluadores emprendidos por propia iniciativa o en virtud de 
acuerdos con la Consejería competente en materia de educación.

3. La inspección de educación supervisará la autoevaluación y llevará a cabo la 
evaluación externa de todos los centros docentes en el mismo período y en los mismos 
ámbitos e incorporará los resultados de las evaluaciones generales de diagnóstico.

Artículo 171.  La evaluación del profesorado y de la práctica docente.
1. La evaluación del profesorado y de la práctica docente se realizará sobre el desarrollo 

de la práctica profesional docente en el puesto de trabajo que desempeñe y en los procesos 
de promoción profesional, de acuerdo con los términos que la Consejería competente en 
materia de educación determine.

2. La evaluación de la práctica docente surtirá los efectos que se establezcan 
reglamentariamente, incluyendo, en todo caso, el acceso a la dirección, a las licencias por 
estudio, a la cobertura de plazas como profesor asociado de universidad y cuantos otros 
supuestos se puedan establecer en los reglamentos.

3. La evaluación de la función directiva se realizará de forma continua y coordinada con 
los procesos de evaluación externa del centro, y tendrá sus efectos a la hora de decidir o no 
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la continuidad de un director o directora, una vez haya concluido su mandato, y para la 
consolidación parcial del complemento específico por el ejercicio de la dirección.

4. Tanto la evaluación del profesorado como la del ejercicio de la función directiva será 
realizada por la inspección de educación, en los términos y con los procedimientos que se 
determinen reglamentariamente por el Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO VII
La gestión educativa y la información

Artículo 172.  Información a la ciudadanía.
La Consejería competente en materia de educación pondrá a disposición de la 

ciudadanía, a través de medios electrónicos, la información necesaria para facilitar su 
relación con aquélla y con los centros docentes.

Artículo 173.  El sistema de gestión de los centros.
1. La Consejería competente en materia de educación desarrollará un sistema 

informatizado de gestión de los centros docentes sostenidos con fondos públicos a través de 
Internet, que permita la relación entre estos y la Consejería competente en materia de 
educación.

2. Reglamentariamente se establecerán las características del sistema que, en todo 
caso, garantizará la confidencialidad de los datos de carácter personal que se recojan en el 
mismo, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 174.  La descentralización administrativa y para la planificación educativa.
1. Existirán Delegaciones de ámbito provincial dependientes de la Consejería 

competente en materia de educación para facilitar la gestión y la cercanía a los ciudadanos y 
ciudadanas.

2. La Consejería competente en materia de educación podrá delimitar zonas educativas 
para la programación de la oferta educativa y, en su caso, la coordinación de actuaciones y 
programas educativos.

3. En todo caso, la Consejería competente en materia de educación tendrá en cuenta las 
características específicas de zonas geográficas y ámbitos territoriales diferentes de la 
provincia para planificar la oferta formativa de formación profesional, educación de personas 
adultas y enseñanzas de régimen especial. Así mismo, se tendrán en cuenta dichas 
características para organizar fórmulas de colaboración con el entorno en materia de 
orientación y de seguimiento e intervención sobre el absentismo escolar y el abandono 
escolar temprano.

4. Los servicios de asesoramiento, formación, evaluación e inspección externos a los 
centros docentes se organizarán en ámbitos geográficos o demarcaciones definidas por la 
Consejería competente en materia de educación.

5. Con el objeto de potenciar la participación municipal en la tarea educativa, se 
impulsará la cooperación en el marco de los consejos escolares de localidad.

TÍTULO VII
La financiación del servicio público educativo

Artículo 175.  Dotación económica.
(Sin contenido)

Disposición adicional primera.  El Museo pedagógico y del niño.
La Consejería competente en materia de educación regulará las funciones y la estructura 

del Museo pedagógico y del niño, con sede en la ciudad de Albacete, que formará parte de 
la red de formación a que se refiere al artículo 155 de la presente Ley.
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Disposición adicional segunda.  El personal funcionario docente interino.
1. El personal funcionario docente interino se regirá por las normas que regulan las 

bases del régimen estatutario del personal funcionario docente, la Ley 7/2007, de 13 de abril, 
del Estatuto del Empleado Público aplicable al personal docente, salvo las excepciones 
establecidas en la misma, las disposiciones de la presente Ley y las normas que la 
desarrollen y, en defecto de normativa específica aplicable, por las disposiciones legales en 
materia de ordenación de la función pública en Castilla-La Mancha.

2. En la selección del personal docente en régimen de interinidad deberán 
salvaguardarse los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3. La Consejería competente en materia de educación podrá determinar, previa 
negociación con la representación legal del profesorado, los procedimientos de evaluación 
oportunos y los supuestos en que personas que aspiren a la renovación de su nombramiento 
como personal funcionario docente interino deban acreditar de manera fehaciente su 
competencia docente.

4. A los efectos de propiciar la calidad de la enseñanza y favorecer el desarrollo de 
programas educativos mediante la estabilidad de los equipos docentes, especialmente en la 
zona rural, la Consejería competente en materia de educación podrá determinar los puestos 
de trabajo docente que podrán seguir siendo ocupados de forma ininterrumpida por el 
personal funcionario docente interino que los ocupa provisionalmente hasta que el citado 
puesto sea cubierto por personal funcionario con carácter definitivo. Todo ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Disposición adicional tercera.  La docencia de los maestros y maestras en la educación 
secundaria.

1. Las maestras y maestros especialistas en pedagogía terapéutica y en audición y 
lenguaje podrán desempeñar funciones en la educación secundaria obligatoria, con las 
condiciones y los requisitos que establezca el Gobierno de acuerdo con lo previsto en la 
Disposición adicional séptima, apartado 1, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. De igual modo, y de acuerdo con lo previsto en la mencionada Disposición adicional 
séptima, la Consejería competente en materia de educación podrá encomendar 
excepcionalmente al personal docente, funcionario o interino, el desempeño de funciones en 
una etapa o, en su caso, enseñanza distinta de las asignadas a su cuerpo docente con 
carácter general.

Disposición adicional cuarta.  Los profesores técnicos de formación profesional de 
servicios a la comunidad.

Con las condiciones y los requisitos que establezca el Gobierno, los profesores técnicos 
de formación profesional de servicios a la comunidad podrán prestar servicios en colegios de 
educación infantil y primaria. En este caso, pertenecerán al Claustro de profesores, a todos 
los efectos, y tendrán reconocida la participación en los órganos de gobierno y de 
coordinación docente.

Disposición adicional quinta.  El profesorado especialista y emérito.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá incorporar, 

excepcionalmente y para determinadas materias y módulos de formación profesional y de las 
enseñanzas artísticas y deportivas, a profesionales que ejerzan su actividad en el ámbito 
laboral o deportivo, como especialistas, sin que necesariamente cumplan el requisito de 
titulación establecido con carácter general. La incorporación de este personal especialista se 
llevará a cabo de acuerdo con lo que establezca la Consejería competente en materia de 
educación.

2. En las enseñanzas artísticas superiores, la Consejería competente en materia de 
educación podrá incluir para el profesorado que las imparta otras exigencias distintas a las 
contempladas con carácter general para el ejercicio de la docencia.
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3. Asimismo, se podrá contratar, para las enseñanzas artísticas superiores y para las 
enseñanzas de idiomas, como profesorado especialista, de acuerdo con lo que establezca la 
Consejería competente en materia de educación, a profesionales de nacionalidad extranjera, 
sin que necesariamente cumplan el requisito de titulación establecido con carácter general. 
La Consejería competente en materia de educación podrá incorporar a las enseñanzas 
artísticas superiores a profesorado jubilado, con la categoría de emérito establecida 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 96 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Disposición adicional sexta.  Órganos consultivos y de asesoramiento y composición 
paritaria de los mismos.

La Consejería competente en materia de educación podrá constituir órganos específicos 
de carácter consultivo y de asesoramiento. Para la composición de estos órganos se tendrá 
en cuenta la participación paritaria de mujeres y hombres.

Disposición adicional séptima.  Apoyo a la permanencia en el sistema de educación y 
formación.

La Consejería competente en materia de educación dispondrá, por sí misma o en 
colaboración con otras administraciones y entidades, los recursos y procedimientos 
necesarios para que todos los jóvenes menores de 18 años que no hayan obtenido una 
titulación académica ni se hayan incorporado al mundo laboral puedan permanecer en el 
sistema educativo o en una actividad formativa.

Disposición adicional octava.  Funciones de la Inspección Médica en Educación.
El Consejo de Gobierno regulará las funciones de la Inspección Médica en Educación.

Disposición transitoria primera.  Ayudas al alumnado de enseñanzas superiores de 
música y danza.

(Sin contenido)

Disposición transitoria segunda.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En aquellas materias cuya regulación se remite en la presente Ley o se difiere a 

desarrollos reglamentarios futuros, y en tanto éstos no sean dictados, serán de aplicación, 
en cada caso, las normas vigentes a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación del compromiso de financiación del servicio 
público educativo.

(Sin contenido)

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogada la Ley 23/2002, de 21 de noviembre, de Educación de personas 

adultas de Castilla-La Mancha.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango cuantas 

disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El artículo 21 de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 21.  
El personal funcionario de carrera de los Cuerpos de personal funcionario 

docente no universitario puede ser adscrito por un tiempo de cuatro años, 
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prorrogable por periodos de dos años, y con reserva de su puesto de trabajo, a los 
órganos directivos y de apoyo de la Consejería competente en materia de educación 
para prestar servicios de asesoramiento o dirección en unidades administrativas 
implicadas en la gestión del servicio educativo que dependan directamente de la 
persona titular de los órganos gestores.

Dicho personal tendrá derecho a la percepción de unas retribuciones 
complementarias equivalentes a las del puesto de trabajo al que se homologuen las 
funciones a realizar, a cuyo efecto la relación de puestos de trabajo reservados al 
personal funcionario y eventual determinará, para cada órgano gestor de la 
Consejería competente en materia de educación, los puestos a los que pueden ser 
homologados.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 1/2009, de 14 de mayo, por la que se 
establece el procedimiento para la integración de Centros Docentes de titularidad de las 
Administraciones locales en la Red de Centros Docentes Públicos de titularidad de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El artículo 1 de la Ley 1/2009, de 14 de mayo, por la que se establece el procedimiento 
para la integración de Centros Docentes de titularidad de las Administraciones locales en la 
Red de Centros Docentes Públicos de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer el procedimiento para la integración en la red 

pública de centros docentes cuya titularidad corresponde a la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha de centros docentes de titularidad de las Administraciones 
locales que impartan enseñanzas básicas.»

Disposición final tercera.  Desarrollo de la Ley.
Corresponde al Consejo de Gobierno dictar las disposiciones que resulten necesarias 

para la aplicación, desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 72

Ley 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del profesorado

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 99, de 21 de mayo de 2012
«BOE» núm. 193, de 13 de agosto de 2012

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2012-10758

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española de 1978, en su artículo 27, apartado 1, consagra la educación 

como uno de los derechos fundamentales, y en su apartado 2, expone que la educación 
tiene por objeto el desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios 
democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 
10 de agosto, en su artículo 37.1, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecutivo de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 104, 
apartado 1, que las administraciones educativas velarán para que el profesorado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea que tiene 
encomendada por la sociedad. En su punto 2 de ese mismo artículo, se establece que las 
administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones 
en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y 
reconocimiento social de la función docente.

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, en su artículo 5, f) 
estable el reconocimiento social y de su autoridad y la exigencia profesional del profesorado, 
fomentando su formación y evaluación. En el artículo 11, sobre los deberes del alumnado, 
señala entre ellos, la colaboración con el profesorado, respetando su autoridad. En el 
artículo 16, funciones del profesorado y apoyo a la profesionalidad, establece en su punto 3 
que el Consejo de Gobierno regulará los supuestos, las condiciones y el alcance de la 
autoridad del profesorado en el ejercicio de sus funciones.

La Consejería con competencias en materia de educación no universitaria entiende que 
el derecho a la educación es un derecho fundamental que condiciona en cierto modo el 
ejercicio de los demás derechos fundamentales, puesto que es difícil concebir el pleno 
acceso a estos y su debida utilización sin el requisito previo de educarse para poder 
ejercerlos libremente. Para ello, la educación necesita dos pilares: un clima de convivencia 
positivo dentro del centro y un profesorado respetado y reconocido socialmente, que goce de 
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la necesaria autoridad para garantizar los altos objetivos finales de la educación en las 
instituciones escolares.

Debido a que la convivencia en los centros docentes está adquiriendo de forma creciente 
mayor complejidad, en el sistema educativo de nuestra región se están produciendo hechos 
como la devaluación de la profesión de profesor por parte de algunos alumnos, padres y 
otros miembros de la comunidad educativa; la desprotección legal de los docentes ante el 
acoso de alumnos, padres, responsables legales u otros profesores; la costumbre de ver la 
escuela como centro donde prevalece el derecho de algunos alumnos frente al del profesor o 
al resto de los alumnos por la errónea concepción de los centros educativos como centros 
asistenciales y la falta de protección jurídica por parte de la administración educativa hacia 
los docentes, ya que, en algunos casos, el docente se siente desprotegido ante la imposición 
de una sanción disciplinaria o decisión pedagógica recaída sobre el alumno o frente a los 
padres o la prevalencia del derecho al aprendizaje de un alumno con conductas disruptivas 
frente al derecho del resto de los discentes.

Como consecuencia de todo esto, también es creciente la sensibilización de la sociedad 
en la necesidad de transformar el sistema educativo reforzando la autoridad del profesor 
para luchar contra el fracaso escolar, mejorar la calidad de la enseñanza y formar personas 
capacitadas para el mundo profesional. A todo ello, hay que sumar la preocupación, cada 
vez más patente, de las familias por los problemas de la educación y sus consecuencias, 
especialmente en los últimos tiempos, debido al clima de dificultades para los más 
desfavorecidos que la crisis económica está poniendo de manifiesto.

Por todo ello, esta Administración siente la necesidad de convertir las aulas en centros 
de educación en el esfuerzo, la convivencia y en la superación personal, donde los alumnos 
se desarrollen como personas capaces de transformar la sociedad de manera positiva y se 
preparen para afrontar los retos de su futuro mundo laboral. Al mismo tiempo, también 
entiende que el ejercicio de la enseñanza-aprendizaje de calidad sólo puede darse en un 
ámbito de respeto mutuo entre el docente y el alumnado y eso, en ocasiones, es difícil 
debido a la falta de respeto hacia aquel por parte de algunos miembros de la comunidad 
educativa. Por tanto, el aprendizaje sólo puede adquirirse en un clima de trabajo respetuoso 
hacia el profesorado y hacia el resto del alumnado en un ámbito de convivencia positiva.

La presente ley reconoce como autoridad pública a los directores, miembros del equipo 
directivo y docentes de los centros públicos, concertados y privados, gozando todos ellos del 
principio de presunción de veracidad en sus declaraciones escritas, respecto de los hechos 
con trascendencia disciplinaria, así como de la protección reconocida por el ordenamiento 
jurídico.

En definitiva, esta ley reconoce como autoridad institucional la figura del docente y lo 
convierte en el soporte primordial de una enseñanza-aprendizaje de calidad en Castilla-La 
Mancha, al mismo tiempo que pretende elevar su prestigio social y laboral en todo el sistema 
educativo y, más allá de estos límites, también ante el conjunto de la sociedad.

La ley se estructura en tres capítulos, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto reconocer la autoridad del profesorado no universitario y 

establecer las condiciones básicas de su ejercicio profesional.
2. Esta ley será de aplicación a los centros docentes no universitarios de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, debidamente autorizados, que impartan alguna de las 
enseñanzas contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. A los efectos de esta ley, tendrán también la consideración de centros educativos los 
espacios ubicados en centros hospitalarios, centros de reforma de menores y los centros 
penitenciarios donde se impartan alguna de las enseñanzas relacionadas en el apartado 
anterior.
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4. Esta ley será de aplicación al profesorado de los centros docentes educativos públicos 
comprendido dentro del ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público y dependiente de la Consejería con competencias en materia 
de educación y de las administraciones locales y al profesorado de los centros privados de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha que impartan alguna de las enseñanzas 
enumeradas en el apartado 2.

5. El ámbito escolar establecido en esta ley se entenderá no sólo referido al propio 
centro, sino a cuantas actividades y servicios educativos que requieran la presencia del 
profesorado. Asimismo, a tal efecto se entenderá que los profesores siempre están en el 
ejercicio de sus funciones profesionales cuando se produzca un ataque a su integridad física 
y moral del docente derivada de su condición profesional.

Artículo 2.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley, en el marco general del derecho a la 

educación recogido en el artículo 27.1 de la Constitución Española, y en los artículos 4 y 5 
de la Ley 7/2010, de Educación de Castilla-La Mancha son:

a) El derecho al estudio, como derecho inherente a la persona en nuestra sociedad.
b) La generación de un sistema para hacer efectivo el derecho al estudio, de tal manera 

que el alumnado, en el ejercicio de las libertades concretas, alcance el desarrollo de la 
persona en condiciones técnicas y didácticas adecuadas.

c) La idea de la escuela como centro de desarrollo y formación de personas capacitadas 
socialmente para el futuro.

d) El derecho a enseñar que tiene como protagonista al docente y el deber al aprendizaje 
que tiene como figura al alumnado.

e) El respeto a la dignidad del docente y a su profesión.
f) La convivencia democrática, en el centro y en las aulas como instrumento necesario 

para facilitar una enseñanza de calidad.
g) Evitar la violencia, el acoso y el fracaso escolar.
h) La importancia de fortalecer la profesión del docente como imprescindible en la 

formación de ciudadanos responsables.
i) La oportunidad de facilitar la convivencia en las aulas, la relación entre docentes y la 

cooperación con las familias.

Artículo 3.  Derechos del profesorado.
Al profesorado se le reconocen los siguientes derechos:
a) A la protección jurídica del ejercicio de sus funciones docentes.
b) A la atención y asesoramiento por la Consejería con competencias en materia de 

enseñanza no universitaria que le proporcionará información y velará para que tenga la 
consideración y el respeto social que merece.

c) Al prestigio, crédito y respeto hacia su persona, su profesión y sus decisiones 
pedagógicas por parte de los padres, madres, alumnado y demás miembros de la 
comunidad educativa.

d) A solicitar la colaboración de los docentes, equipo directivo, padres o representantes 
legales y demás miembros de la comunidad educativa en la defensa de sus derechos 
derivados del ejercicio de la docencia.

e) Al orden y la disciplina en el aula que facilite la tarea de enseñanza.
f) A la libertad de enseñar y debatir sobre sus funciones docentes dentro del marco legal 

del sistema educativo.
g) A tomar medidas disciplinarias ante las conductas disruptivas que se ocasionen en el 

aula y que impidan crear un buen clima de enseñanza-aprendizaje.
h) A hacer que los padres colaboren, respeten y hagan cumplir las normas establecidas 

por el centro.
i) A desarrollar la función docente en un ambiente educativo adecuado, donde sean 

respetados sus derechos, especialmente aquellos dirigidos a su integridad física y moral.
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j) A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las normas 
de convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia y 
respeto durante las clases, las actividades complementarias y extraescolares.

CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 4.  Autoridad pública.
1. El profesorado tendrá, en el desempeño de las funciones docentes, de gobierno y 

disciplinarias, la condición de autoridad pública y gozará de la protección reconocida a tal 
condición por el ordenamiento jurídico.

2. En los centros docentes privados concertados, la condición de autoridad de su 
profesorado quedará limitada al ámbito interno y disciplinario de las relaciones entre este y el 
alumnado.

Artículo 5.  Presunción de veracidad.
1. Los hechos constatados por el profesorado en el ejercicio de las competencias 

correctoras o disciplinarias gozarán de la presunción de veracidad cuando se formalicen por 
escrito en el curso de los procedimientos administrativos tramitados en relación con las 
conductas que sean contrarias a las normas de convivencia, sin perjuicio de las pruebas 
que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan ser señaladas o aportadas 
por los presuntos responsables.

2. En los centros docentes privados concertados, para ser efectiva dicha presunción de 
veracidad, deberá preverse en sus reglamentos de régimen interior.

Artículo 6.  Asistencia jurídica y cobertura de responsabilidad civil.
1. La Consejería con competencias en materia de educación proporcionará asistencia 

jurídica al profesorado que preste servicios en los centros educativos públicos dependientes 
de esta en los términos establecidos en la Ley 4/2003, de 27 de febrero, de Ordenación de 
los Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

2. Esta asistencia se prestará al profesorado de los centros privados concertados en los 
términos en que se desarrolle reglamentariamente.

3. La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, cualesquiera 
que sean el órgano y el orden de la jurisdicción.

4. Asimismo, la Consejería con competencias en materia de educación adoptará las 
medidas oportunas para garantizar al profesorado de los centros educativos públicos 
dependientes de esta una adecuada cobertura de la responsabilidad civil como 
consecuencia de los hechos que se deriven del ejercicio legítimo de sus funciones.

Artículo 7.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. Los alumnos/as o personas con él relacionadas que individual o colectivamente 

causen, de forma intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos 
informáticos, incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes de 
los miembros de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño causado o 
hacerse cargo del coste económico de su reparación o restablecimiento, cuando no medie 
culpa in vigilando de los/as profesores/as. Asimismo, deberán restituir los bienes sustraídos, 
o reparar económicamente el valor de estos.

2. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la tutela de los menores de edad 
serán responsables civiles en los términos previstos por la legislación vigente.

3. En los casos de agresión física o moral al profesor o profesora causada por el/la 
alumno/a o personas con ellos relacionadas, se deberá reparar el daño moral causado 
mediante la petición de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de los actos. La 
concreción de las medidas educativas correctoras o disciplinarias se efectuará por resolución 
de la persona titular de la dirección del centro educativo público y por la titularidad del centro 
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en el caso de centros privados concertados, en el marco de lo que dispongan las normas de 
convivencia, funcionamiento y organización de los centros, teniendo en cuenta las 
circunstancias personales, familiares o sociales, la edad del alumno o alumna, la naturaleza 
de los hechos y con una especial consideración a las agresiones que se produzcan en los 
centros de educación especial, debido a las características del alumnado de estos centros.

4. La persona titular de la dirección del centro educativo público o del centro privado 
concertado comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a los Servicios Periféricos 
competentes en materia de educación, cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de un 
ilícito penal, sin perjuicio del inicio del procedimiento para la imposición de correcciones o de 
la adopción de las medidas cautelares oportunas.

5. La Consejería con competencias en materia de educación establecerá la 
homogenización de las medidas educativas correctoras o disciplinarias para que todos los 
centros, ante la misma falta o hecho, tengan la misma respuesta.

CAPÍTULO III
Medidas de apoyo al Profesorado

Artículo 8.  Protección y reconocimiento.
La Consejería con competencias en materia de educación adoptará las medidas de 

protección y reconocimiento siguientes:
a) Favorecer en todos los niveles educativos el reconocimiento de la labor del 

profesorado, atendiendo a su especial dedicación al centro, con la consideración del 
desarrollo de funciones-tareas que no son propias de su profesión.

b) Premiar la excelencia y el especial esfuerzo del profesorado a lo largo de su vida 
profesional.

c) Crear una unidad administrativa con las funciones de atención, protección, 
asesoramiento y apoyo al profesorado en todos los conflictos surgidos en el aula o centro 
educativo y en las actividades complementarias y extraescolares.

d) Formar e informar al docente en autoridad: principios, derechos y protección jurídica.
e) Fomentar, conjuntamente con la Consejería competente en materia de asuntos 

sociales, el desarrollo de un protocolo de custodia de menores en el ámbito educativo.
f) Establecer un protocolo de actuación aplicable a los centros docentes cuando se 

produzcan hechos tipificados en esta ley.
g) Promover el establecimiento de una carrera docente que dé satisfacción a las 

legítimas aspiraciones y expectativas profesionales del profesorado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que dicte cuantas normas sean necesarias para 

el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 73

Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema 
de Investigación, Desarrollo e Innovación de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 143, de 20 de julio de 2020

«BOE» núm. 280, de 23 de octubre de 2020
Última modificación: 19 de enero de 2022

Referencia: BOE-A-2020-12769

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La generación de conocimiento científico, el desarrollo tecnológico y los procesos 

innovadores, propiciados en gran medida por los sucesivos Planes Regionales de 
Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación, y afectados por el último 
periodo de crisis económica, tienen en este nuevo periodo el reto de su recuperación y 
consolidación.

La investigación científica, la generación de conocimiento y la innovación se encuentran 
manifiestamente interrelacionados. Únicamente las sociedades que cuenten con una oferta 
suficiente de conocimiento derivada de un sólido potencial investigador estarán en 
condiciones de generar innovación, ser competitivas y mejorar el entorno social de sus 
ciudadanos.

El sector productivo regional desarrolla iniciativas científicas, tecnológicas y de 
innovación que deben fomentarse, ya que están llamadas a incorporarse definitivamente 
como actividades sistemáticas en todas las empresas, con independencia de sector y 
tamaño, y que son cruciales para su presente y futura competitividad. Procede además, 
mediante la transferencia, difusión y divulgación, aumentar la base de empresas que innovan 
en nuestra región.

La investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación constituyen en sí 
mismos objetivos imprescindibles para cualquier sociedad, y combinar todos ellos en las 
proporciones adecuadas fomentando su interacción, constituye una exigencia ineludible a la 
que Castilla-La Mancha no puede permanecer ajena. Por tanto, se hace cada vez más 
necesario el impulso a la cultura de cooperación entre el sistema público de ciencia e 
innovación y el tejido productivo en aras a la mejora de las condiciones de vida de los 
ciudadanos.

En este sentido corresponde a la Administración Regional actuar, tanto mediante el 
diseño de planes y estrategias de ciencia, desarrollo tecnológico, innovación, formación y 
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planificación de infraestructuras; como a través del desarrollo normativo dentro de sus 
competencias.

La presente ley proporcionará en Castilla-La Mancha el contexto regulador necesario 
para impulsar la actividad investigadora hacia cotas de excelencia y para generar entornos 
fértiles a la innovación que proporcionen una mejora sostenible de la competitividad de 
nuestra economía y un aumento del nivel de vida de nuestros ciudadanos.

Parte además, de que son las personas el origen y el destino de la actividad de I+D+i, 
sin cuya implicación, desde el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres, será imposible 
seguir avanzando. Por ello la presente ley pretende también servir de base para conseguir 
atraer el talento investigador a nuestra comunidad y para crear internamente dicho talento a 
través del fomento de la formación en I+D+i a lo largo de todo el sistema educativo.

II
La Constitución Española, en el artículo 44.2, determina que los poderes públicos deben 

promover la ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general 
para, en el artículo 149.1.15, asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica y, en el artículo 148.1.17, permitir 
a las Comunidades Autónomas el fomento de la misma entre otras competencias.

Este mandato constitucional recogido en el mencionado artículo 149.1.15 condujo a la 
promulgación de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica, estableciéndose el marco general para el desarrollo de 
dicha actividad en España.

La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, representa el 
nuevo marco legal en el que se da respuesta a los desafíos que tiene el propio desarrollo 
científico, otorgando nuevos apoyos y mejores instrumentos a los agentes del sistema, para 
que puedan ser más eficaces.

Esta ley vino a dar respuesta a cinco novedades del sistema español de ciencia, 
tecnología e innovación respecto a la Ley 13/1986, de 14 de abril, que había establecido ya 
la organización básica del estado en materia de ciencia y tecnología:

– El desarrollo de las competencias en materia de investigación científica y técnica e 
innovación de las Comunidades Autónomas a través de sus Estatutos de Autonomía y de la 
aprobación de sus marcos normativos.

– La plena incorporación de España en la Unión Europea, que implica el establecimiento 
de mecanismos eficientes de coordinación, colaboración y cofinanciación, entre las 
Administraciones Públicas y con el Espacio Europeo de Investigación y el Espacio Europeo 
de Conocimiento.

– El tamaño alcanzado por el sistema español de ciencia y tecnología que necesitaba 
una transformación profunda de modelo de gestión, y en este sentido se ha creado la 
Agencia Estatal de Investigación, más eficiente y flexible pero igualmente transparente, con 
el objetivo de garantizar un marco estable de financiación y evaluación periódica de la 
investigación científica y técnica.

– La necesidad de definición de una carrera científica predecible, basada en méritos y 
socialmente reconocida.

– El cambio en el modelo productivo, agotados los históricos, hacia una economía 
basada en el conocimiento que permita garantizar un crecimiento equilibrado, sostenible y 
equitativo.

Sobre las competencias en general que se recogen en el Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha se cita, en el artículo 31.1.17.ª el fomento de la cultura y de la 
investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 149 de la Constitución. 
También en el artículo 37 punto 3 de dicho Estatuto, se abunda en que en el ejercicio de sus 
competencias, la Comunidad Autónoma fomentará la investigación, especialmente la referida 
a materias o aspectos peculiares de Castilla-La Mancha, y la creación de centros 
universitarios de la Región. Además, según se establece en el artículo 31.1.1.ª de dicho 
Estatuto, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asume la competencia exclusiva 
en la organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
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En el ejercicio de estas competencias, corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha la potestad legislativa, la reglamentaria y la función ejecutiva.

A partir de la aprobación del Real Decreto 324/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha en materia de Universidades, se pone en marcha en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha la creación de un sistema propio de ciencia y tecnología, partiendo del 
convencimiento de que la investigación científica y técnica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación son ejes fundamentales en el desarrollo regional.

En el año 2014, mediante el Decreto 23/2014, de 3 de abril, se modifica el Decreto 
283/2004, de 21 de diciembre, por el que se regula la Comisión Regional de Ciencia y 
Tecnología de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Este mismo año se redactó la Estrategia de Investigación e Innovación para la 
Especialización Inteligente (RIS3), que ha venido a englobar los planes regionales de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación en un documento más amplio en el que 
también se coordinan los distintos fondos de cohesión europeos y los de concurrencia 
competitiva.

La Ley 4/2015, de 26 de marzo, crea el Instituto Regional de Investigación y Desarrollo 
Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha encomendándole potenciar la 
investigación, desarrollo, innovación, formación, modernización y transferencia de 
conocimientos y resultados de la investigación, dirigidos a los sectores agrícola, ganadero, 
forestal, medioambiental, cinegético, de la acuicultura y de la pesca fluvial, así como de sus 
industrias de transformación y comercialización.

III
Los cambios operados en los últimos años y los que están en curso, tanto a nivel 

nacional como europeo, convierten a la investigación, el desarrollo tecnológico y la 
innovación en una necesidad para que los investigadores regionales y el tejido productivo 
puedan ser cada vez más competitivos en una economía globalizada.

Así, con la presente ley se pretende regular por primera vez, de forma global y 
sistemática, la actuación de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha en materia de investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico e innovación.

Con objeto de fomentar, coordinar y dar estabilidad presupuestaria al sistema castellano 
manchego de ciencia, tecnología e innovación, la actividad investigadora y la transferencia 
de conocimientos a la sociedad, la presente ley sigue tres grandes líneas de actuación:

a) La implantación de un sistema de planificación, seguimiento y evaluación conjunto que 
defina las líneas prioritarias de actuación en convergencia con los documentos estratégicos 
europeos y nacionales y que programe la utilización de forma estable, periódica y previsible, 
de los recursos disponibles de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la I+D
+i.

b) La creación de la estructura institucional de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha encargada de la planificación en materia de investigación científica y técnica, 
desarrollo tecnológico e innovación, con base a objetivos previamente definidos.

c) El establecimiento de una serie de medidas sistemáticas dirigidas a promocionar e 
incentivar la investigación científica y técnica, el desarrollo tecnológico y la innovación.

Debe hacerse especial referencia al importante papel que desempeña la Universidad de 
Castilla-La Mancha en el ecosistema investigador e innovador regional. La actividad 
investigadora ha sido configurada como un derecho y un deber del personal docente e 
investigador de la misma, reconociéndose entre los fines primordiales de ésta el fomento y la 
práctica de la investigación, así como la formación de investigadores.

Las acciones de investigación, desarrollo e innovación llevadas a cabo por la 
Universidad de Castilla-La Mancha principalmente, y también del resto de universidades 
regionales y organismos públicos y privados de investigación contribuyen en una medida 
muy importante al desarrollo social y sostenible de la región.

Por otro lado, aunque la generación y difusión de conocimiento es un fin en sí mismo, al 
margen de su potencial utilización práctica, merece especial atención, en el ámbito del 
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fomento del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha, el objetivo de impulsar la I+D+i en el 
sector empresarial.

IV
La presente ley se estructura en un título preliminar y 6 títulos más, comprensivos de 44 

artículos, que se completan en su parte final con dos disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

Así, en el título preliminar, bajo la denominación de disposiciones generales, se recoge el 
objeto y los fines, su ámbito de aplicación y los objetivos generales de esta ley, así como los 
principios informadores, y se introducen una serie de definiciones que, a efectos de lo 
dispuesto en la misma, reflejen con claridad la realidad de lo regulado en ella.

El título I, referido al significado social de la investigación y la innovación, establece el 
carácter de la ciencia, la tecnología y la innovación, regula la senda social del sistema 
regional de I+D+i, la implantación del enfoque de género en la I+D+i y la participación en la 
cooperación al desarrollo.

El título II se denomina sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha y regula la composición 
de dicho sistema, la determinación de los órganos de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha y la regulación de sus funciones y de su composición en el caso de los órganos 
colegiados, sin perjuicio del posterior desarrollo reglamentario demandado por la propia ley. 
Dentro de los órganos y estructuras de carácter público que intervienen en el sistema 
regional de I+D+i se encuentra, la consejería o consejerías con competencias en materia de 
I+D+i y se mantiene la Comisión Regional de Ciencia y Tecnología como órgano de 
programación, planificación y coordinación en materia de investigación, desarrollo, 
innovación y transferencia de conocimientos. Asimismo, destaca como principales 
novedades la creación del Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 
Castilla-La Mancha y la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha. El 
primero de ellos es un nuevo órgano colegiado que estará compuesto por representantes del 
sistema regional de I+D+i, incluidos los del ámbito empresarial y sindical, y en cuyo seno se 
creará la Comisión Específica de Mujer y Ciencia, cuya función fundamental será la de 
proporcionar información al Consejo para la promoción de igualdad de género en el ámbito 
de la presente ley. Finalmente, en este título se relacionan los agentes del sistema regional 
de I+D+i, se regula el registro de agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha, como 
un instrumento para la gestión de los recursos en I+D+i y que permitirá disponer de un 
inventario actualizado de todos ellos, y se establece la evaluación del propio sistema 
regional de I+D+i.

El título III está dedicado a la planificación estratégica, concretada a través del Plan 
Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación. Así, se establecen 
los objetivos y el contenido básico del mencionado Plan y se regula la aprobación, vigencia y 
prórroga del Plan y su financiación y gestión.

El título IV se refiere al talento al servicio de la I+D+i de Castilla-La Mancha, recogiendo 
el marco regulador y los recursos humanos del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.

El título V, denominado medidas de impulso a la I+D+i, protección y transferencia de 
resultados, se divide en dos capítulos. El primero de ellos, fomento de la investigación 
científica y técnica, el desarrollo tecnológico y la innovación, regula los principios de acción 
de la actividad de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, y los programas 
para el fomento de la I+D+i en la región. Asimismo, este primer capítulo regula, siempre que 
sea posible, y en aras de un uso eficiente de los recursos disponibles, la utilización 
compartida de infraestructuras científico-tecnológicas, la participación y fomento de la 
actividad investigadora a nivel suprarregional y en todos los niveles de enseñanza.

El segundo de los capítulos, protección y transferencia de los resultados de la actividad 
investigadora, establece los principios que han de regir la gestión y transferencia de los 
resultados de la actividad investigadora, la protección jurídica de los mismos, la titularidad y 
el carácter patrimonial de tales resultados, el deber de colaboración y comunicación de los 
mismos, el procedimiento de contratación de los resultados, la incentivación de la 
explotación de los resultados y la difusión en acceso abierto.

El título VI está dedicado a la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La 
Mancha, regulando su naturaleza jurídica, objeto y funciones, sus órganos, el régimen 
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patrimonial y de contratación, sus recursos económicos, las relaciones con la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, su régimen presupuestario y contable y 
el personal que se incorporará a la misma.

La disposición adicional primera atribuye a la consejería competente en materia de 
investigación las funciones atribuidas a la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-
La Mancha, hasta tanto no se ponga en funcionamiento la citada Agencia. La disposición 
adicional segunda crea en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y en sus organismos autónomos el Cuerpo Superior de Investigación.

La disposición derogatoria prevé este efecto para cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Por último, la primera de las disposiciones finales autoriza al Consejo de Gobierno para 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la ley y la segunda de 
las disposiciones finales determina su entrada en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines.
1. La presente ley tiene por objeto, en el marco y desarrollo de la normativa básica 

estatal en la materia, establecer un marco estable de ordenación y financiación del sistema 
de investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico e innovación de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. Su fin primordial es el fomento de las actividades de I+D+i y sus instrumentos de 
coordinación; la generación, difusión y transferencia de conocimiento para solucionar los 
principales problemas de la sociedad castellanomanchega.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de esta ley es el correspondiente al ejercicio de las competencias 

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de investigación científica y 
técnica, desarrollo tecnológico e innovación.

Artículo 3.  Objetivos generales.
Los objetivos fundamentales de la presente ley, cuya satisfacción vinculará a todos los 

poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, son los siguientes:
a) Fomentar el desarrollo en la Región de una economía basada en el conocimiento y la 

innovación, que haga un uso eficiente de los recursos y fomente la cohesión social y 
territorial.

b) Incrementar los fondos regionales destinados a la I+D+i, incluyendo lo destinado a las 
universidades con presencia en la Región, dentro de los objetivos de inversión nacionales y 
europeos, de forma que se aproximen progresivamente a los porcentajes de financiación del 
objetivo común europeo.

c) Estimular las interrelaciones en materia de investigación científica y técnica, desarrollo 
tecnológico e innovación entre las administraciones, las empresas, las universidades y los 
centros tecnológicos y de investigación y los ciudadanos radicados en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, y proveer de mecanismos e instrumentos que faciliten la 
transferencia de conocimiento al sector productivo, preservando una investigación e 
innovación inclusiva, sostenible y, en definitiva, responsable.

d) Consolidar y completar el sistema regional de I+D+i, desarrollando una agenda de 
investigación estratégica centrada en los grandes retos regionales establecidos en la 
estrategia o plan regional de I+D+i vigente en cada momento.

e) Mejorar las condiciones de acceso a la financiación de la investigación y la innovación 
para que las ideas innovadoras se pueden convertir en productos y servicios que generen 
crecimiento y empleo.
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f) Mejorar la gobernanza de la I+D+i definiendo objetivos e indicadores cuantificables de 
seguimiento y de logro.

g) Contribuir a la optimización del uso de infraestructuras, equipamiento y servicios del 
sistema regional de I+D+i.

h) Potenciar la excelencia científica en la investigación para los sectores estratégicos de 
la Región y los sectores emergentes de la actividad económica.

i) Mejorar las condiciones generales que favorezcan la innovación por parte de las 
empresas, fomentando las medidas de la protección intelectual, el acceso al capital, 
incentivos fiscales u otros instrumentos financieros así como el uso de la contratación 
pública.

j) Fomentar la formación y el perfeccionamiento del personal investigador en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha bajo criterios de calidad y desarrollar 
programas que incrementen el reconocimiento social de su labor.

k) Promover en el ámbito de sus competencias la introducción de conocimientos sobre 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica en todos los niveles de la 
enseñanza, así como potenciar la transmisión de la cultura del emprendimiento entre los 
estudiantes y el personal docente.

l) Potenciar la colaboración entre las universidades y los centros de enseñanza de 
niveles no universitarios, impulsando la participación del personal docente de dichos centros 
en proyectos de investigación desarrollados por las universidades de Castilla-La Mancha.

m) Favorecer la modernización de la educación superior: currículo, gobernanza y 
financiación; incluyendo la evaluación de los resultados de las universidades y del sistema 
educativo en un contexto general, considerando especialmente a la investigación.

n) Asegurar la coordinación de la política de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en materia de investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico e innovación 
con la desarrollada por otras Comunidades Autónomas, por el Estado y la Unión Europea y 
con los programas de investigación e innovación propios llevados a cabo por las 
universidades y los centros de I+D+i radicados en la región.

o) Contribuir a la difusión y el aprovechamiento en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha de los resultados de la investigación científica y técnica, el desarrollo tecnológico 
y la innovación, especialmente los generados en la Región.

p) Garantizar el respeto a la libertad de investigación y el sometimiento de la actividad 
investigadora a los derechos y deberes fundamentales reconocidos por la Constitución y las 
leyes internacionales.

q) Promover la cultura científica y tecnológica entre los ciudadanos de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, estimulando la difusión de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, así como divulgando la actividad científica como herramienta de conexión entre 
la ciencia y la sociedad y entre la ciencia y el tejido empresarial.

r) Fomentar la implantación de la innovación en el sector público autonómico, habilitando 
medidas de innovación tecnológica y de aplicación de las tecnologías de la información a los 
procedimientos administrativos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

s) Promover la inclusión del enfoque de género como categoría transversal en la ciencia, 
la tecnología y la innovación, así como una presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
todos los ámbitos del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.

t) Contribuir a través de la investigación, el desarrollo y la innovación como apuesta 
decidida en la búsqueda de soluciones al fenómeno del despoblamiento territorial, el 
envejecimiento poblacional y el reto demográfico en Castilla-La Mancha.

Artículo 4.  Principios informadores.
Son principios informadores de esta ley los siguientes:
a) La coordinación y la cooperación entre todas las Consejerías de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y los organismos públicos y privados que desarrollan 
actividades de investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico e innovación.

b) La coordinación y la complementariedad de actuaciones con los planes nacionales y 
los programas europeos.
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c) Los criterios de sostenibilidad en la elaboración de estrategias en materia de ciencia, 
tecnología e innovación.

d) La calidad en el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo para el personal 
vinculado al sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.

e) La eliminación de las dificultades en el acceso a la carrera investigadora por 
situaciones de discapacidad.

f) El respeto a la libertad de investigación, el cumplimiento de las normas de buena 
práctica en investigación, el respeto al medio ambiente y el sometimiento de la actividad 
investigadora a los principios éticos inherentes a la dignidad de las personas.

g) La participación y divulgación al conjunto de los ciudadanos del papel de la ciencia, la 
tecnología y la innovación.

h) La internacionalización de la ciencia, la tecnología y la innovación, y la transferencia 
de la tecnología a las empresas.

i) La igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Artículo 5.  Definiciones.
1. A los efectos de la presente ley se entiende por:
a) Investigación básica: trabajos experimentales o teóricos que se emprenden 

principalmente para obtener nuevos conocimientos acerca de los fundamentos de los 
fenómenos y hechos observables.

b) Investigación aplicada: trabajos realizados para adquirir nuevos conocimientos y 
desarrollar procedimientos orientados a dar solución a retos específicos.

c) Desarrollo experimental: trabajos sistemáticos que aprovechan los conocimientos 
existentes obtenidos de la investigación o la experimentación práctica y están dirigidos a la 
producción de nuevos materiales, productos o dispositivos; a la puesta en marcha de nuevos 
procesos, sistemas y servicios o a la mejora sustancial de los ya existentes.

d) Innovación: conjunto de etapas tecnológicas, organizativas, financieras y comerciales, 
incluyendo las inversiones en nuevos conocimientos, que llevan a la implementación de 
productos o procesos nuevos o significativamente mejorados.

2. Se definen otros conceptos relativos a la I+D+i:
a) Transferencia de conocimiento: acción de trasladar los resultados de la actividad 

intelectual y en concreto, la científica y técnica, entre personas y sistemas para aumentar la 
competitividad y la calidad de vida.

b) Sistema regional de I+D+i: conjunto de agentes, valores, normas e instituciones que 
afectan directa o indirectamente al nivel colectivo de las actividades de I+D+i.

c) Red de conocimiento: asociación de agentes del sistema regional de I+D+i, incluidas 
las empresas que se asocian con objetivos comunes de generación, intercambio, aplicación 
y aprovechamiento del conocimiento.

d) Personal al servicio de la I+D+i en Castilla-La Mancha: personas que contribuyan a la 
generación de nuevos conocimientos, productos, procesos, métodos y técnicas; o que 
participen en las tareas de gestión y administración de proyectos de investigación científica y 
técnica, desarrollo tecnológico e innovación.

e) Sector estratégico: ámbito, área o campo de actividad, de especial relevancia para el 
desarrollo económico y social de Castilla-La Mancha.

f) Organismo público de investigación: organismos creados para la ejecución directa de 
actividades de investigación científica y técnica, de actividades de prestación de servicios 
tecnológicos, y de aquellas otras actividades de carácter complementario, necesarias para el 
adecuado progreso científico y tecnológico de la sociedad, que les sean atribuidas por esta 
ley o por sus normas de creación y funcionamiento, tal y como se establece en el artículo 
47.1 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

g) Institutos de investigación sanitaria: aquellos acreditados conforme a lo establecido en 
el Real Decreto 279/2016, de 24 de junio, sobre acreditación de institutos de investigación 
biomédica o sanitaria y normas complementarias.

h) Centros tecnológicos: entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y con 
domicilio fiscal y sede en Castilla-La Mancha, que gocen de personalidad jurídica propia, 
creadas con el objeto de contribuir al beneficio general de la sociedad y a la mejora de la 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 73  Ley de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, Desarrollo e Innovación

– 1477 –



competitividad de las empresas mediante la generación de conocimiento tecnológico, 
realizando actividades de I+D+i y desarrollando su aplicación.

i) Empresa de base tecnológica: aquella que basa su competitividad en el 
aprovechamiento intensivo del conocimiento.

j) Organismos de apoyo a la transferencia tecnológica, difusión y divulgación tecnológica 
y científica: entes públicos o privados regionales cuyo objeto principal sea el fomento de las 
relaciones entre los grupos de investigación y el mundo empresarial, tales como las 
organizaciones empresariales más representativas de la región, así como aquellos entre 
cuyos objetivos se encuentre la difusión científica y técnica.

k) Clúster: Agrupación que incluye, tanto empresas (corporaciones, pymes, 
emprendedores) y organismos de I+D+i (universidades, centros tecnológicos), como 
instituciones de financiación pública y privada, y que, con el impulso y dinamización de la 
administración, persiguen el desarrollo del sector productivo al cual pertenecen.

l) Agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha: entidades, instituciones, 
organismos y personas que intervienen en la generación, promoción, desarrollo y 
aprovechamiento de las actividades de I+D+i.

TÍTULO I
El significado social de la investigación y la innovación

Artículo 6.  La ciencia, la tecnología y la innovación al servicio de los ciudadanos.
La ciencia, la tecnología y la innovación son un bien público y se extienden al conjunto 

de valores, informaciones, datos, obras u objetos, públicos y privados, que son susceptibles 
de ser disfrutados por toda la sociedad de Castilla-La Mancha, con las salvaguardas legales 
pertinentes.

Artículo 7.  La senda social del sistema regional de I+D+i.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá la sensibilización 

ciudadana en torno al sistema regional de I+D+i, difundiendo la relevancia de los avances 
científicos en todos los niveles y grados de la enseñanza.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha impulsará la divulgación de la I+D+i 
a través de cauces de comunicación propios de los diferentes entes del sistema regional de I
+D+i, y especialmente a través de los medios de comunicación públicos regionales.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fomentará la creación de 
instrumentos de participación flexibles y adaptados a la ciudadanía, como observatorios y 
foros de participación y debate entre diferentes agentes.

4. Desde el Gobierno Regional se promoverán investigaciones sobre las implicaciones 
sociales de la ciencia.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fomentará la inclusión de 
investigadores con discapacidad en el sistema regional de I+D+i.

Artículo 8.  Enfoque de género.
1. La implantación del enfoque de género será un tema transversal presente en todos los 

documentos estratégicos y de gestión sobre la materia.
2. Se aplicará la paridad de género en los órganos de toma de decisiones.

Artículo 9.  Cooperación al desarrollo.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha impulsará la participación de las 

entidades del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha en la cooperación al desarrollo, 
potenciando programas de formación de personal investigador, proyectos de investigación y 
transferencia de conocimiento en colaboración con países en desarrollo.
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TÍTULO II
Sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha

Artículo 10.  Composición del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.
El sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha, está formado por el conjunto de entidades y 

estructuras integradas en las Consejerías de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, así como aquellas fundaciones, entidades o estructuras públicas o 
privadas cuyo objeto sea el de contribuir al fomento y ejecución de la investigación científica 
y tecnológica en todos los ámbitos del conocimiento, así como la transferencia y aplicación 
de los resultados de la actividad investigadora y el fomento de la percepción social de la 
ciencia y la tecnología o entidades y estructuras públicas o privadas que generan, 
desarrollan o promueven estas actividades en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. El sistema englobará también la normativa que regula la actividad de investigación, 
desarrollo e innovación.

Artículo 11.  Órganos competentes.
Sin perjuicio de las competencias, que con carácter general, tienen atribuidos los 

distintos órganos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en virtud de títulos 
genéricos con incidencia en la materia, son órganos específicos en materia de investigación, 
desarrollo e innovación, los siguientes:

a) La consejería/consejerías competentes en materia de I+D+i.
b) La Comisión Regional de Ciencia y Tecnología de Castilla-La Mancha.
c) El Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Castilla-La Mancha.
d) La Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha.

Artículo 12.  Consejería competente en investigación, desarrollo e innovación.
Con el fin de optimizar la planificación, la gestión y el fomento de la I+D+i, así como las 

interrelaciones entre los diferentes agentes del sistema regional de I+D+i, la consejería con 
competencias en materia de investigación, desarrollo tecnológico e innovación tendrá entre 
sus funciones:

a) Ejercer como interlocutor en lo relativo a la I+D+i ante las administraciones de 
cualquier rango, ante los investigadores y ante los agentes del sistema regional de I+D+i.

b) Fomentar la I+D+i en el seno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
c) Coordinarse con la Administración General del Estado en la creación y desarrollo de 

infraestructuras destinadas a la investigación, el desarrollo, la innovación y la transferencia 
de tecnología.

d) Representar a la Comunidad Autónoma en los Programas del Plan Nacional de I+D+i 
y en cuantos instrumentos faciliten la cooperación y complementariedad entre las distintas 
administraciones en materia de investigación, desarrollo e innovación, fomentando las 
sinergias y evitando las duplicidades.

e) Garantizar el acceso de la sociedad castellanomanchega al conocimiento científico y 
tecnológico, así como su participación en la toma de decisiones mediante sus 
representantes.

f) Crear canales de comunicación entre las empresas y los grupos de investigación para 
impulsar la transferencia de conocimiento al tejido empresarial.

g) Garantizar la necesaria coordinación entre las diferentes actuaciones de las entidades 
integrantes de sistema regional de I+D+i estimulando la cooperación multidisciplinar y la 
creación de redes de conocimiento entre los distintos grupos de investigación y el sector 
productivo y entre las distintas ramas de la ciencia y entre disciplinas humanísticas y 
científicas.

h) Coordinar la convocatoria y ejecución de los programas de ayudas de todo tipo, 
excepto aquellas que las disposiciones legales atribuyan a otras consejerías con 
competencias específicas, que se nutran con fondos gestionados o participados por el 
Gobierno de Castilla-La Mancha, controlando la eficiencia del uso de las ayudas públicas y 
garantizando la transparencia y equidad en sus procesos de concesión, tanto en los 
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programas de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, como en los de 
formación de investigadores.

i) Colaborar con los distintos agentes del sistema regional de I+D+i en la búsqueda de 
financiación ajena a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

j) Establecer cauces para contribuir a la mejora de las condiciones laborales de los 
jóvenes investigadores e implantar los mecanismos para aumentar el número y la excelencia 
de los grupos de investigación de Castilla-La Mancha.

k) Contribuir a que la población castellanomanchega valore el conocimiento como un fin 
en sí mismo y asuma la importancia de la investigación. Con tal objetivo, fomentará la 
divulgación de los avances del conocimiento y la comprensión de sus principios básicos a 
través de los medios de difusión más adecuados.

l) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por esta ley o por las normas que la 
desarrollen.

Artículo 13.  Comisión Regional de Ciencia y Tecnología.
1. Constituye el órgano de programación, planificación y coordinación en materia de 

investigación, desarrollo, innovación y transferencia de conocimientos en el que cada 
departamento del Gobierno Regional presentará sus necesidades científicas y tecnológicas, 
concretadas en objetivos, medidas y procedimientos de gobernanza, seguimiento y 
evaluación.

2. La Comisión Regional de Ciencia y Tecnología estará adscrita a la consejería 
competente en materia de investigación científica e innovación tecnológica y tendrá como 
objeto fomentar, planificar y coordinar la investigación científica y la innovación tecnológica 
en Castilla-La Mancha.

3. Su régimen de constitución, la adopción de acuerdos y la celebración de sesiones se 
ajustará a la normativa vigente que desarrolle su funcionamiento, y en cualquier caso a la 
supletoria en su funcionamiento como órgano colegiado de las Administraciones Públicas.

4. La composición de la Comisión Regional de Ciencia y Tecnología se regulará por 
decreto del Consejo de Gobierno.

5. Las funciones de la Comisión Regional de Ciencia y Tecnología se le atribuirán por 
decreto, y en cualquier caso incluirán:

a) Realizar el seguimiento de la implementación de las propuestas y actuaciones del 
Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación u otros 
documentos estratégicos en la materia.

b) Elaborar propuestas para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación 
tecnológica en Castilla-La Mancha.

c) Proponer los objetivos fundamentales en materia de investigación, desarrollo e 
innovación tecnológica en el ámbito de Castilla-La Mancha y fijar las líneas de actuación 
prioritarias.

d) Emitir informes periódicos que analicen las actuaciones que, en materia de 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica, hayan realizado las diferentes 
Consejerías de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

e) Emitir los informes que le sean solicitados por el Consejo de Gobierno o las 
Consejerías de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

f) Emitir los informes previos a la formalización de acuerdos con el Gobierno de España 
en lo referente al Plan Nacional de I+D+i, en caso de que sean necesarios.

6. La Comisión Regional de Ciencia y Tecnología contará con los medios humanos y 
materiales necesarios para el desarrollo de su cometido, puestos a su disposición a través 
de la consejería con competencias en I+D+i.

Artículo 14.  Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Castilla-La 
Mancha.

1. El Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Castilla-La Mancha 
es el órgano asesor de la Comisión Regional de Ciencia y Tecnología de Castilla-La Mancha, 
en materia de I+D+i.
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2. La Composición del Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación será 
la siguiente:

a) El titular de la consejería competente en investigación, desarrollo e innovación, o 
dirección general en la que delegue, que actuará como presidente del Consejo.

b) Una persona representante de cada una de las universidades públicas de Castilla-La 
Mancha a excepción de la Universidad de Castilla-La Mancha que contará con dos 
representantes, designados por cada una de ellas, que actuarán como vocales del Consejo.

c) Un máximo de catorce miembros designados por el titular de la consejería competente 
en investigación, desarrollo e innovación, de entre personas con conocimiento y experiencia 
en el campo de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, así como 
pertenecientes a las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, que 
actuarán como vocales del Consejo garantizando entre los designados que exista una 
proporcional representación del territorio regional.

d) Un funcionario designado por el presidente, que actuará como secretario, con voz 
pero sin voto.

3. La organización y el régimen de funcionamiento del Consejo Asesor de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación se establecerán reglamentariamente.

4. La composición del Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 
Castilla-La Mancha se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha mediante 
Resolución del titular de la consejería competente en investigación, desarrollo e innovación.

5. Los miembros del Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 
Castilla-La Mancha no percibirán retribución alguna por el desempeño de sus funciones.

6. El nombramiento de los miembros del Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación de Castilla-La Mancha será por un periodo máximo de cuatro años, no pudiendo 
permanecer en el cargo más de dos periodos consecutivos. El Consejo se renovará por 
mitades cada dos años. A este efecto, en el primer nombramiento la mitad de los consejeros 
elegidos por sorteo de entre el total de miembros, será nombrada por dos años. Este periodo 
de dos años será considerado periodo completo en el cómputo del periodo máximo de 
permanencia en el cargo. Los consejeros continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta 
que hayan tomado posesión los nuevos miembros.

Por cada vocalía del Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 
Castilla-La Mancha serán nombrados tantos miembros suplentes como titulares.

7. Dentro del Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, se creará la 
Comisión Específica de Mujer y Ciencia, cuya función fundamental será la de proporcionar 
información al Consejo para la promoción de igualdad de género en el ámbito de la presente 
ley.

8. Las funciones del Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 
Castilla-La Mancha son las siguientes:

a) Asesorar al Gobierno de Castilla-La Mancha a través de la Comisión Regional de 
Ciencia y Tecnología de Castilla-La Mancha en las materias de su competencia.

b) Colaborar en la elaboración de las estrategias o planes regionales autonómicos en 
materia de I+D+i.

c) Conocer el grado de cumplimiento del Plan Regional de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación u otros documentos estratégicos en la materia y 
proponer las modificaciones que estime oportunas.

d) Proponer a la Comisión Regional de Ciencia y Tecnología de Castilla-La Mancha la 
adopción de medidas concretas para la promoción de la investigación científica y técnica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación de Castilla-La Mancha.

e) Informar el anteproyecto de los sucesivos Planes Regionales de Investigación 
Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación u otros documentos estratégicos en la 
materia.

f) Emitir cuantos informes y dictámenes le sean solicitados por la Comisión Regional de 
Ciencia y Tecnología de Castilla-La Mancha.

g) Elaborar y proponer su propio reglamento de funcionamiento interno para su 
aprobación por el Consejo de Gobierno, en el plazo máximo de un año desde su 
constitución.
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h) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por esta ley o las normas que la 
desarrollen.

9. El Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Castilla-La Mancha 
podrá tener distintas configuraciones y crear grupos de trabajo, con el fin de tratar temas 
específicos y elaborar recomendaciones sobre los mismos.

10. El Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación regulará sus 
actuaciones a través de estatutos propios.

11. El Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación contará con los 
medios humanos y materiales necesarios para el desarrollo de su cometido, puestos a su 
disposición a través de la consejería con competencias en I+D+i y que serán compartidos 
con los de la Comisión Regional de Ciencia y Tecnología.

Artículo 15.  Agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.
1. Son agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha:
a) Todas las universidades con presencia en la Región, con especial consideración de la 

Universidad de Castilla-La Mancha.
b) El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
c) La Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha.
d) El Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de 

Castilla-La Mancha.
e) Los centros públicos y privados de I+D+i.
f) El Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha.
g) Las fundaciones y otras organizaciones de fomento y transferencia de conocimiento.
h) Los clústeres.
i) Otros entes públicos o privados autonómicos gestores de I+D+i.
j) Las organizaciones empresariales y empresas que desarrollan actividades de I+D+i, 

así como actividades de transferencia tecnológica, difusión y divulgación tecnológica y 
científica entre las empresas.

k) Aquellas otras entidades, instituciones, personas o estructuras no incluidas en los 
puntos anteriores que desarrollen actividades referidas a la generación, aprovechamiento 
compartido y divulgación de conocimientos.

2. Las entidades públicas y privadas que favorezcan la financiación de las actividades de 
I+D+i, mediante mecanismos tradicionales o el desarrollo de nuevos instrumentos podrán 
tener la consideración de agentes de financiación del sistema de I+D+i de Castilla-La 
Mancha.

3. El Gobierno de Castilla-La Mancha podrá crear, suprimir y adscribir los Institutos 
Universitarios de Investigación conforme a la legislación vigente. Estas decisiones deberán 
adoptarse a iniciativa de los Consejos Sociales de las respectivas universidades, previos 
informes de los Consejos de Gobierno de las respectivas universidades y de una agencia 
externa de evaluación de la investigación.

4. Reglamentariamente se regulará el sistema de clasificación, acreditación y registro de 
los agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.

Artículo 16.  Registro de los agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.
1. La Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha creará y gestionará 

un registro público de agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha que permita a la 
sociedad, a los investigadores y a las empresas castellanomanchegas conocer el potencial 
de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación de Castilla-La Mancha. Este 
registro tendrá un carácter público y meramente informativo con los siguientes objetivos:

a) Identificar los centros, instituciones, clústeres y entidades implicados en la ciencia, la 
tecnología y la innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
para, a partir del conocimiento de su estructura y organización, llevar a cabo acciones 
acordadas para el fortalecimiento y la excelencia de los mismos.

b) Identificar a los investigadores y a los grupos de investigación, así como sus líneas de 
investigación y su oferta tecnológica, respetando la autonomía de los grupos de 
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investigación en su orientación y organización, para promover su participación en proyectos 
conjuntos regionales o suprarregionales.

2. En este registro se inscribirán las instituciones, organismos y entes públicos que 
formen parte de la Administración Autonómica y desarrollen funciones de investigación, así 
como las instituciones, empresas y organismos de los sectores público y privado que 
perciban fondos que la Comunidad Autónoma destine a los fines de la presente ley.

Los investigadores que llevan a cabo su trabajo en instituciones públicas o privadas de 
Castilla-La Mancha habrán de estar inscritos en el registro siempre que desarrollen su 
actividad investigadora subvencionada en todo o parte con programas de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

3. Este registro incluirá el inventario de infraestructuras y equipamientos de los entes 
públicos del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.

4. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento del registro, junto 
con las condiciones mínimas exigibles para ser inscrito, en todo caso acordes con los 
criterios con los que se evalúa y acredita la actividad investigadora.

5. La inscripción en el registro será preceptiva para todas aquellas personas físicas o 
jurídicas, centros y grupos de investigación, desarrollo tecnológico o innovación que quieran 
acogerse a las convocatorias regionales, determinándose en el reglamento de organización 
y funcionamiento del registro un periodo transitorio.

Artículo 17.  Evaluación del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.
1. Las medidas de evaluación del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha se 

coordinarán y serán complementarias a las establecidas para la evaluación de las políticas 
públicas regionales.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha establecerá los criterios de calidad y 
excelencia en su investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico e innovación 
mediante la implantación de procedimientos de evaluación.

3. Para la asignación de recursos públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, todas las propuestas de financiación de personal o de proyectos de investigación, 
desarrollo o innovación, deberán ser evaluadas por órganos específicos, por agencias de 
evaluación reconocidas, comisiones especiales con participación nacional o internacional o 
entidades consultoras o de normalización con reconocida experiencia y excelencia, según el 
caso. Dicha evaluación se tendrá en cuenta durante el proceso de prelación y adjudicación 
en los términos recogidos en cada convocatoria.

4. Los procedimientos de evaluación se llevarán a cabo bajo los principios de autonomía, 
neutralidad y especialización, y partirán del análisis de los conocimientos científicos y 
técnicos disponibles y de su aplicabilidad. Los criterios orientadores de este análisis serán 
públicos, se establecerán en función de los objetivos perseguidos y de la naturaleza de la 
acción evaluada, e incluirán aspectos científicos, técnicos, sociales, de aplicabilidad 
industrial, de oportunidad de mercado y de capacidad de transferencia del conocimiento.

5. La evaluación será:
a) Sistemática e integradora. Todos los proyectos, programas y políticas de investigación 

financiadas con fondos públicos serán evaluados sobre la base de objetivos definidos y 
coherentes a lo largo de todo el proceso.

b) Contrastada a través de paneles de evaluadores expertos regionales, nacionales o 
internacionales, independientes de la institución convocante. En los procesos en que se 
utilice el sistema de evaluación por pares se protegerá el anonimato de los evaluadores, si 
bien su identificación quedará reflejada en el expediente administrativo con el fin de que los 
interesados puedan ejercer los derechos que tengan reconocidos.

c) Transparente, con criterios públicos de evaluación, perfil de evaluadores, conclusiones 
de la evaluación y medidas adoptadas en base a ellas, con la única limitación de las 
obligaciones contractuales y de confidencialidad.

6. Serán objeto de evaluación:
a) Las personas dedicadas a la ciencia, la tecnología y la innovación.
b) Los agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.
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c) El sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.
d) El Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación.
e) El propio sistema de evaluación.

TÍTULO III
El Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 

Innovación

Artículo 18.  Concepto.
El Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación, es el 

instrumento de planificación, gestión y ejecución de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en materia de I+D+i.

Artículo 19.  Objetivos.
Los objetivos del Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 

Innovación serán, entre otros, los siguientes:
a) El progreso del conocimiento y el avance del desarrollo científico y tecnológico y de la 

innovación.
b) La articulación de un sistema racional y sostenible de desarrollo científico y 

tecnológico.
c) La consolidación de una estructura investigadora de excelencia, mediante la creación 

y promoción de infraestructuras estables de investigación.
d) La formación del nuevo personal investigador y la actualización permanente del citado 

personal de investigación en activo.
e) El desarrollo de la I+D+i empresarial con objeto de aumentar el grado tecnológico de 

los procesos productivos y la competitividad.
f) El incremento de la productividad y la competitividad de las empresas regionales.
g) La promoción de las uniones estratégicas estables.
h) El fomento de la adquisición de tecnología innovadora con el objeto de incrementar la 

competitividad y la modernización del tejido empresarial regional.
i) El apoyo a las nuevas oportunidades de negocio con alto contenido en I+D+i.
j) La promoción de la cultura científica.

Artículo 20.  Aprobación, vigencia y prórroga del Plan Regional de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación.

1. El anteproyecto del Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación deberá ser elaborado por la consejería con competencias en I+D+i, en función de 
las directrices y acuerdos de la Comisión Regional de Ciencia y Tecnología de Castilla-La 
Mancha.

2. El anteproyecto del Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación, deberá ser aprobado por la Comisión Regional de Ciencia y Tecnología, siendo 
preceptivo el informe previo, no vinculante del Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación de Castilla-La Mancha.

3. Realizado el trámite anterior, el Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación deberá ser elevado para su aprobación al Consejo de Gobierno de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha mediante un acuerdo.

4. El procedimiento de elaboración se llevará a cabo en dos fases, una de recogida de 
opiniones y propuestas de todas las entidades implicadas, y una segunda de consulta del 
texto elaborado a partir de las aportaciones de la primera fase.

5. El Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
tendrá una duración mínima de tres años, y máxima de cinco años.

6. El Plan Regional vigente se entenderá prorrogado automáticamente hasta la 
aprobación del siguiente que lo sustituya.
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7. La Comisión Regional de Ciencia y Tecnología podrá proponer al Gobierno de Castilla-
La Mancha la revisión de los programas de actuación recogidos en los planes vigentes en 
función del grado de cumplimiento de los objetivos.

Artículo 21.  Contenido básico del Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación.

El Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
contendrá las líneas estratégicas y los programas de actuación a desarrollar durante su 
periodo de vigencia, para generar y explotar el conocimiento científico y tecnológico, 
incluyendo el apoyo tanto a la investigación básica y aplicada como al desarrollo tecnológico, 
la innovación, la transferencia de conocimiento y la difusión de la ciencia y, en todo caso los 
siguientes extremos:

a) El diagnóstico multidisciplinar previo de la situación de la I+D+i de la Comunidad 
Autónoma.

b) Los objetivos generales, las líneas estratégicas y las prioridades sobre las que se 
fundamenta el Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación.

c) Las previsiones, ordenadas cronológicamente y por programas, de las actuaciones y 
actividades en la materia que se proyecte realizar por la Administración Regional durante el 
periodo de su vigencia.

d) Su marco de financiación, en el que se incluirán las aportaciones procedentes tanto de 
la Comunidad Autónoma, del Estado, de la Unión Europea y de otras entidades públicas y 
privadas. A efectos de distribución y coordinación de los recursos financieros, se procurará la 
identificación de cada uno de los programas regionales, si es el caso, con los programas 
nacionales y/o europeos.

e) El sistema de seguimiento y gobernanza, así como su evaluación basada en 
indicadores de ejecución y resultados.

Artículo 22.  Financiación y gestión.
1. El Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación será 

financiado por los fondos procedentes de los Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y por las aportaciones de otras entidades públicas y 
privadas.

2. El Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
contendrá previsiones acerca de sus medios de financiación y los importes globales a 
destinar al mismo, ajustándose a la planificación de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en materia de financiación de las actividades y actuaciones que en ella se 
contemplen. La aportación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a la 
financiación del Plan se incluirá en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha. En línea con lo expuesto en los objetivos generales de esta ley, se 
incrementarán los fondos regionales destinados a la I+D+i, incluyendo lo destinado a las 
universidades con presencia en la región, dentro de los objetivos de inversión nacionales y 
europeos de forma que se aproximen progresivamente a los porcentajes de financiación del 
objetivo común europeo.

3. La consejería con competencias en I+D+i gestionará el Plan Regional de Investigación 
Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación a través de la Agencia de Investigación e 
Innovación de Castilla-La Mancha.

TÍTULO IV
El talento al servicio de la I+D+i en Castilla-La Mancha

Artículo 23.  Marco regulador.
1. En todo proceso de investigación, desarrollo e innovación se velará por la aplicación 

de la Carta Europea del Investigador y de lo contemplado en la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
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en cuanto a marco regulador de los principios y exigencias generales en todo el 
procedimiento de contratación del personal investigador y en los roles, las responsabilidades 
y los derechos de los investigadores y de las entidades que contraten y/o financien 
investigadores.

2. El Gobierno de Castilla-La Mancha impulsará el desarrollo de la carrera profesional del 
personal de investigación, entendida esta como conjunto ordenado de oportunidades de 
ascenso y expectativas de progreso profesional, de acuerdo con los principios de igualdad, 
mérito y capacidad y de conformidad con la normativa vigente en la materia.

Artículo 24.  Recursos humanos del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.
1. Forman parte de los recursos humanos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha las personas que en concordancia con lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, desarrollan trabajos que contribuyan a la generación de nuevos 
conocimientos, productos, procesos, métodos y técnicas o que participen en las tareas de 
gestión de proyectos de investigación, desarrollo, innovación y transferencia, cualquiera que 
sea el ámbito público o privado donde desarrollen su actividad dentro de Castilla-La Mancha; 
y se encuentran en posesión de la titulación exigida en cada caso. De acuerdo con las 
funciones que desempeñen se encuadrarán en alguna de las siguientes definiciones:

a) Investigadores: aquellos profesionales que prestan servicios en puestos de trabajo 
con funciones de investigación, de acuerdo con los requisitos de titulación que en cada 
ámbito se establezcan y de acuerdo con sus correspondientes regímenes laborales.

b) Tecnólogos: los que prestan servicios en puestos de trabajo con funciones que 
requieren competencias técnicas obtenidas a través de titulaciones de formación profesional, 
diplomado, licenciado, ingeniero o arquitecto, grado o máster.

c) Gestores: los que prestan servicios en puestos de trabajo con funciones 
especializadas en tareas de planificación, administración y control de centros, proyectos y 
actividades del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.

2. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha impulsará la mejora de la carrera 
investigadora en su territorio y el reconocimiento de la actividad investigadora mediante 
medidas que hagan atractiva a los jóvenes investigadores su profesión.

3. Igualmente, fomentará la incorporación de investigadores, nacionales o extranjeros, 
para que trabajen en el sistema regional de I+D+i, tanto en los grupos de investigación, el 
tejido industrial o cualquier otra entidad encuadrada en los agentes del sistema I+D+i de 
Castilla-La Mancha favoreciendo la creación de grupos y estructuras propias de 
investigación.

4. Ningún investigador acreditado por su profesionalidad y calidad podrá sufrir ningún 
tipo de discriminación. Además, a los investigadores y personal técnico y de gestión 
castellanomanchego que ejerza su actividad laboral fuera de la región, se les facilitará, 
dentro de la legislación vigente, la participación en las convocatorias regionales de personal.

5. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en colaboración con las 
universidades con presencia en la Región, los organismos públicos de investigación y los 
centros de enseñanza, promoverá un Plan Integral de Retorno y Retención del Talento 
Investigador y Tecnológico y que integrará, entre otras, las siguientes medidas, tendentes a 
la incorporación de los jóvenes talentos al sistema regional de I+D+i:

a) Módulos de sensibilización entre la juventud sobre la relevancia de las carreras 
investigadoras y el interés por los avances científicos.

b) Promoción de medidas que faciliten el acceso a la actividad investigadora desde sus 
inicios, la movilidad internacional y el retorno de los investigadores.

c) Fomento de crecimiento y mejora de grupos de investigación noveles o emergentes 
que integren a personas jóvenes investigadoras y personal técnico y de gestión.

d) Apoyo a la participación de personas jóvenes investigadoras y personal técnico y de 
gestión en grupos de investigación ya consolidados o en el sector empresarial.

e) Desarrollo de medidas para la atracción de investigadores de reconocido prestigio 
internacional, propiciando su incorporación en cualquier organización de las que componen 
el sistema regional de I+D+i, esencialmente para su participación en proyectos relevantes 
para los sectores estratégicos regionales.
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TÍTULO V
Medidas de impulso a la I+D+i, protección y transferencia de los resultados

CAPÍTULO I
Fomento de la investigación científica y técnica, el desarrollo tecnológico y la 

innovación

Artículo 25.  Fomento de la I+D+i.
El fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación por parte de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha tendrá como principios de acción:
a) Amparar la investigación como fuente de generación de producción científica y 

desarrollo tecnológico.
b) Desarrollar aquellas áreas estratégicas y emergentes conducentes a la generación de 

conocimiento para la región.
c) Promover la formación, la movilidad y la capacitación investigadora y fortalecer el 

capital humano dedicado a la I+D+i en la Región.
d) Dotar de las infraestructuras y el entorno científico adecuados para el desarrollo de 

una investigación de excelencia.
e) Impulsar al sector empresarial en la generación de conocimiento científico-técnico.
f) Facilitar la transferencia de conocimientos al tejido productivo y a la sociedad.

Artículo 26.  Programas de fomento de la I+D+i.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el marco del Plan Regional de 

Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación, y de forma coordinada con 
otros programas nacionales e internacionales, y con los entes del sistema regional de I+D+i, 
especialmente con la Universidad de Castilla-La Mancha, establecerá convocatorias 
periódicas dirigidas a la contratación y formación de personal investigador, al apoyo de 
grupos de investigación y a la realización de proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación, así como actividades de protección de los resultados de la 
investigación y de difusión a la sociedad castellanomanchega.

2. Las convocatorias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tendrán, 
preferentemente, carácter plurianual de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias de 
cada ejercicio, y siempre que se determine en las bases reguladoras de su concesión.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha impulsará, a través de herramientas 
de colaboración y difusión con las organizaciones empresariales más representativas de la 
región, la participación activa del tejido productivo en las convocatorias de I+D+i y en la 
implementación de la innovación como clave para estimular la productividad y la 
competitividad de las empresas regionales.

4. Se fomentará la creación de empresas para aquellos investigadores que, una vez 
alcanzados los objetivos de sus proyectos, deseen, desde la iniciativa privada, llevar a cabo 
la explotación práctica de los resultados generados.

5. El Gobierno de Castilla-La Mancha implantará un sistema de distintivos para premiar a 
personas, organismos, instituciones o empresas innovadoras que inviertan en actividades de 
I+D+i y que acerquen sus progresos a la sociedad.

6. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha:
a) Promoverá la creación de redes e infraestructuras de colaboración científica y 

tecnológica que, bajo una gestión común, permita la colaboración de los distintos agentes 
del sistema regional de I+D+i, dando preferencia a las que integre tanto al sector productivo 
(empresas), organismos de investigación y administraciones y/o agentes sociales.

b) Potenciará la participación de los agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha 
en este tipo de organizaciones, a través de iniciativas o programas de I+D+i que puedan ser 
incluidos en el Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación.
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c) Apoyará la investigación e innovación abierta y cooperativa entre el sector 
empresarial, la universidad, la administración, la sociedad y el resto de agentes que 
componen el sistema regional de I+D+i.

d) Promoverá la participación de personal investigador en los diferentes programas e 
iniciativas de I+D+i destinados a fortalecer la actividad innovadora de la región, impulsando 
su incorporación tanto en organismos de investigación, como en clústeres regionales, y 
favoreciendo su movilidad e incorporación en el tejido industrial.

7. El Gobierno de Castilla-La Mancha promoverá aquellos acuerdos, convenios o 
protocolos de colaboración para la cofinanciación de los programas de investigación, 
desarrollo e innovación a través de fondos procedentes del Estado y de la Unión Europea.

8. Se promoverán programas de I+D+i de las provincias y municipios u otros entes 
territoriales que, en razón de su interés general, zona prioritaria o fin de vertebración 
territorial, puedan ser incluidos en el Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación.

9. Se promoverá la movilidad del personal investigador y la internacionalización de las 
actuaciones de I+D+i.

10. Los poderes públicos de Castilla-La Mancha facilitarán y fomentarán, dentro de sus 
competencias, el mecenazgo sobre las actividades de I+D+i desarrolladas en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 27.  Infraestructuras científico-tecnológicas.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha favorecerá la existencia de 

infraestructuras adecuadas para la actividad investigadora, el desarrollo tecnológico y la 
innovación, que comprendan tanto las instalaciones como los recursos materiales y online, 
públicos y privados.

2. Todos los centros públicos de investigación, desarrollo e innovación de Castilla-La 
Mancha, titulares, responsables y usuarios de infraestructuras o equipos específicos de 
investigación, deberán ponerlos a disposición compartida con investigadores que obtengan 
financiación pública para sus proyectos de investigación de acuerdo con las convocatorias 
autonómicas, nacionales, europeas o internacionales, siempre que sea compatible con la 
actividad habitual del centro donde se encuentre situado. Los agentes del sistema regional 
de I+D+i implantarán modelos de gestión para este uso compartido, así como su 
participación en proyectos consorciados de ámbito suprarregional. Los investigadores que 
desarrollen en centros a los que se refiere este artículo, proyectos de I+D+i financiados con 
fondos públicos, contribuirán, según lo recogido en estos modelos de gestión, a los gastos 
ocasionados por el uso de la infraestructura o el equipamiento correspondiente durante la 
ejecución de los respectivos proyectos en la misma.

3. La consejería competente en materia de I+D+i priorizará la creación y adaptación de 
las infraestructuras de forma consistente con las líneas de investigación, las necesidades del 
tejido productivo regional y con el fomento de la investigación de excelencia.

4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha creará un inventario centralizado de 
infraestructuras y equipamiento científico-tecnológico, así como una carta de los servicios 
existentes en el conjunto de entes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.

Artículo 28.  Proyección suprarregional del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha incentivará la proyección nacional e 

internacional de las actividades de I+D+i regionales a través de, entre otras, las siguientes 
medidas:

a) Fomentando el intercambio científico y la movilidad del personal investigador. La 
promoción de la movilidad se ajustará a lo establecido en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

b) Promoviendo la suscripción de acuerdos de cooperación científica y tecnológica con 
organismos, centros e instituciones nacionales e internacionales.

c) Facilitando la localización en Castilla-La Mancha de proyectos empresariales 
singulares y/o estratégicos, preferentemente dentro de los espacios tecnológicos y del 
conocimiento.
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d) Difundiendo internacionalmente las capacidades de las entidades del sistema regional 
de I+D+i.

Artículo 29.  Participación en el modelo educativo y formativo regional.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fomentará la capacidad formativa de 

todos los agentes del sistema regional de I+D+i así como su reconocimiento.
2. Promoverá la inclusión de conocimientos sobre investigación científica y técnica, 

desarrollo tecnológico e innovación en todos los niveles de enseñanza.
3. Potenciará la colaboración entre los agentes del sistema regional de I+D+i y los 

centros educativos y agentes del sistema educativo regional, fomentando la participación del 
personal docente de dichos centros en proyectos de investigación, promoviendo la puesta en 
marcha de actividades conjuntas especialmente con las universidades con presencia en la 
Región.

4. Incorporará en los planes de formación del profesorado cursos específicos para la 
aplicación y desarrollo de iniciativas pedagógicas relacionadas con la investigación, el 
desarrollo y la innovación, en todos los niveles de enseñanza.

CAPÍTULO II
Protección y transferencia de los resultados de la actividad investigadora

Artículo 30.  Principios.
La gestión y transferencia de los resultados y derechos derivados de las actividades de 

investigación científica y técnica, desarrollo e innovación llevados a cabo en centros e 
infraestructuras del ámbito del sector público autonómico se regirá por los siguientes 
principios:

a) La contribución de la investigación científica y técnica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación a un desarrollo sostenible e integrador de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

b) El reconocimiento del mérito personal investigador y de los grupos de investigación a 
los que se deba o que hayan participado en la obtención de los resultados.

c) La adecuada articulación para que los ingresos percibidos por la explotación de los 
resultados y de los correspondientes derechos de propiedad industrial e intelectual redunden 
en nuevos proyectos y en la incentivación del personal que haya participado en la obtención 
de dichos resultados, así como en otras políticas públicas de fomento de la I+D+i.

d) La colaboración de los organismos y entidades del sector público autonómico en la 
toma de decisiones relacionadas con la gestión y transferencia de resultados y derechos 
derivados de las actividades de I+D+i.

Artículo 31.  Protección jurídica de los resultados de la actividad investigadora.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá que los resultados de la I

+D+i obtenidos por agentes del sistema regional de I+D+i, sean debidamente protegidos, 
haciendo uso de los medios previstos en la legislación sobre propiedad industrial e 
intelectual.

2. Desde la Administración Pública se promoverá la creación y actualización periódica de 
una base de datos de los resultados de la investigación susceptibles de ser patentados y 
explotados así como del estado de las patentes obtenidas por los agentes del sistema 
regional de I+D+i.

Artículo 32.  Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad 
investigadora.

1. Los resultados de las actividades de I+D+i llevadas a cabo por personal de los centros 
e instalaciones pertenecientes al ámbito del sector público autonómico, o que desempeñe 
actividad investigadora en los mismos o a través de redes, o que se financie en todo o en 
parte a través de programas regionales, así como los correspondientes derechos de 
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propiedad industrial, pertenecerán, como invenciones a la Administración Regional y la 
entidad investigadora a partes iguales de acuerdo con la normativa vigente sobre Patentes y 
Modelos de Utilidad, sin perjuicio de lo que la normativa determine sobre derechos de las 
entidades participantes en los proyectos o de los investigadores autores de los trabajos de 
investigación.

2. Los derechos de explotación relativos a la propiedad intelectual se regularán por lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

3. Lo dispuesto en los puntos 1 y 2 del presente artículo será de aplicación sin perjuicio 
de los derechos de carácter personalísimo o de otra naturaleza que tengan reconocidos los 
investigadores que sean autores materiales de dichos resultados, y de los derechos 
reconocidos a otras entidades legalmente o mediante los contratos, convenio o conciertos 
por los que se rijan las actividades de I+D+i.

4. Los convenios que se suscriban en relación con un proyecto de I+D+i, entre el sector 
público autonómico y otras entidades de derecho público o privado, regularán la atribución 
de la titularidad y la protección y explotación de los resultados que pudiera generar el 
proyecto de forma explícita.

5. Las convocatorias de ayudas públicas para proyectos de investigación requerirán en la 
solicitud la descripción detallada de la titularidad y la forma de protección y explotación de 
los resultados del proyecto, en caso de que estos estén previstos.

6. Los derechos de propiedad industrial e intelectual adquiridos o generados por las 
actividades de I+D+i de los centros e instalaciones pertenecientes al ámbito del sector 
público autonómico formarán parte del patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha de conformidad con la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y se anotarán en el Inventario General de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 33.  Deber de colaboración y comunicación de resultados.
1. Los centros dependientes del sector público autonómico, así como el personal 

perteneciente o que desempeñe su actividad en los mismos, que intervenga en un proyecto 
de I+D+i, prestarán la colaboración necesaria para la adecuada protección y explotación de 
los resultados que pueda generar dicho proyecto y para la efectividad de los 
correspondientes derechos de la propiedad industrial o intelectual, absteniéndose de 
cualquier actuación que pueda redundar en detrimento de tales derechos.

2. El personal perteneciente o que desempeñe su actividad en los centros e 
instalaciones del sector público autonómico que, en el curso de la realización de actividades 
sujetas a lo regulado en el presente capítulo, obtenga resultados susceptibles de protección 
mediante un derecho de propiedad industrial deberá informar de ello, siguiendo el 
correspondiente procedimiento y con la mayor diligencia, a los responsables de los centros, 
organismos y entidades en los que se haya realizado la actividad.

3. Los correspondientes centros del sector público autonómico valorarán dichos 
resultados y decidirán si procede iniciar la tramitación de los procedimientos establecidos 
para su inscripción como derechos de propiedad industrial.

Artículo 34.  Procedimiento de contratación.
Los contratos para la transferencia de resultados de las actividades de I+D+i y de los 

correspondientes derechos de propiedad industrial, por la especial naturaleza de su objeto, 
la singularidad de estas operaciones así como por razones de interés público, se podrán 
adjudicar a través de los procedimientos previstos en la normativa vigente en materia de 
Contratos del Sector Público, respetando las exigencias de la libre competencia.

Artículo 35.  Incentivación de la explotación de los resultados de la I+D+i.
1. El personal perteneciente o que desempeñe su actividad en los centros e 

instalaciones dependientes del sector público autonómico y que, como consecuencia de la 
realización de actividades de I+D+i, haya obtenido un resultado protegido mediante un 
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derecho de propiedad industrial cuya explotación por medio de la concesión de licencias 
reporte ingresos al titular, podrá recibir una incentivación especial.

2. La cuantía de dicha incentivación consistirá en una cantidad equivalente a un 
porcentaje de los ingresos brutos percibidos por el titular de los derechos en concepto de 
precio por las licencias concedidas sobre la invención. La Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha determinará el valor de dichos porcentajes, pudiendo establecerse los baremos 
en función de la cuantía de los ingresos.

3. En el caso de que el resultado protegido mediante un derecho de propiedad industrial 
haya sido realizado por personal investigador de diferentes centros e instalaciones 
dependientes del sector público autonómico, la incentivación especial corresponderá 
conjuntamente a todos ellos, de forma proporcional a la contribución de cada uno en la 
obtención de los resultados. A tal efecto, la persona responsable del proyecto en el que se 
haya obtenido el resultado objeto de protección deberá determinar el porcentaje de 
contribución de cada uno de los participantes.

4. La incentivación especial no tendrá la condición de salario a los efectos de cálculo de 
las indemnizaciones que puedan proceder en caso de extinción de la relación funcionarial, 
estatutaria o laboral, cualquiera que sea su causa.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha incentivará el desarrollo de las 
capacidades de las empresas para gestionar eficazmente el desarrollo de los nuevos 
productos, procesos y servicios que garanticen el aprovechamiento para la sociedad 
castellanomanchega de los resultados de la investigación.

Artículo 36.  Difusión en acceso abierto.
1. Se depositará en acceso abierto una copia electrónica de la versión aceptada de todos 

los artículos revisados por pares producidos como resultado de la investigación financiada 
total o parcialmente por fondos regionales.

2. El depósito de estos materiales deberá realizarse a continuación de la aceptación para 
publicación, y su puesta a disposición en acceso abierto debe realizarse en un plazo máximo 
de seis meses para el caso de las Ciencias Experimentales, Médicas e Ingenierías, y de 
doce meses para el caso de las Ciencias Sociales y Humanidades.

3. Las publicaciones estarán correctamente identificadas por medio de los datos 
descriptivos del artículo, entre los que constará la información relativa al organismo 
financiador y los fondos de financiación recibidos.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, la 
versión electrónica podrá ser empleada por las Administraciones Públicas en sus procesos 
de evaluación, sin perjuicio de los acuerdos en virtud de los cuales se hayan podido atribuir o 
transferir a terceros los derechos sobre las publicaciones, y no será de aplicación cuando los 
derechos sobre los resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación sean 
susceptibles de protección.

TÍTULO VI
Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha

Artículo 37.  Creación y naturaleza jurídica.
1. Se crea el organismo autónomo Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La 

Mancha.
2. La Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha tiene personalidad 

jurídica propia, patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines y plena capacidad de 
obrar en el ejercicio de sus funciones, y está adscrita a la consejería que tenga asignadas 
las competencias en investigación, desarrollo e innovación.

3. La Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha se regirá, en cuanto 
a su estructura y funcionamiento, por lo dispuesto en esta ley, las normas que la desarrollan 
y demás disposiciones que le resulten de aplicación.
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Artículo 38.  Objeto y funciones.
1. Corresponde a la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha el 

ejercicio de las competencias que se le asignen desde la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha en materia de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, sin perjuicio y/o 
menoscabo de las competencias atribuidas por la legislación básica del Estado y de Castilla-
La Mancha a otros entes regionales del sistema regional de I+D+i.

2. Podrán ser funciones de la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La 
Mancha las que se recojan de forma más detallada en su estatuto propio de acuerdo en todo 
caso con las siguientes definiciones:

a) La gestión de los programas, instrumentos y actuaciones que se le adjudiquen en el 
marco de los Planes o Estrategias Regionales de I+D+i o cualquier otro que le sea asignado 
por la Administración Regional o los que deriven de los convenios de colaboración 
celebrados con otras entidades o de otras actuaciones, mediante la asignación equitativa de 
recursos disponibles.

b) La gestión económica y presupuestaria y el control económico-financiero de los 
instrumentos y actuaciones que le correspondan.

c) La organización y gestión de la evaluación científico-técnica ex ante y ex post de las 
propuestas, actuaciones o iniciativas cuando proceda utilizar criterios de evaluación basados 
en méritos científicos y técnicos internacionalmente reconocidos así como aquellos criterios 
que establezcan las correspondientes convocatorias, bien con medios propios o conviniendo 
actuaciones o contratos con otros organismos regionales, nacionales o internacionales con 
capacidad para llevarla a cabo.

d) La verificación, seguimiento y evaluación posterior de las actividades financiadas por 
la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha y su impacto científico, 
técnico y socio-económico, así como el control de la justificación del cumplimiento de las 
condiciones y objetivos de las ayudas recibidas.

e) La difusión y comunicación de los resultados de sus actividades y de los resultados de 
la investigación financiada por la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La 
Mancha.

f) El seguimiento de la gestión, financiación, justificación y resultados de cuantas 
actuaciones sean directamente ejecutadas por la Agencia de Investigación e Innovación de 
Castilla-La Mancha así como el asesoramiento sobre las mismas.

g) La gestión de las actuaciones destinadas a fomentar la colaboración, intercambio, 
circulación, difusión y explotación del conocimiento científico y técnico y la innovación entre 
los agentes del sistema regional de I+D+i.

h) El mantenimiento, actualización y difusión, en coordinación con otros agentes del 
sistema regional de I+D+i de servicios de vigilancia tecnológica, manteniendo una base de 
datos relativa a investigadores regionales y empresas innovadoras así como los proyectos 
ejecutados por ambos colectivos regionales, de forma individual o en consorcio, 
independientemente de la fuente de financiación de los mismos.

i) El apoyo a las gestiones realizadas por los agentes del sistema regional de I+D+i 
orientadas a la protección y explotación de los resultados de la investigación, especialmente 
con la Oficina Española de Patentes y Marcas.

j) La participación, colaboración y asesoramiento en reuniones y foros nacionales e 
internacionales relacionados con las materias propias a su objeto y fines.

k) La promoción, coordinación y difusión de las actividades de divulgación científica 
llevadas a cabo por los distintos agentes regionales.

l) La elaboración, propuesta, coordinación, ejecución y control de los planes de 
sensibilización, divulgación y formación en materia de ciencia y tecnología, promovidos por 
el Gobierno Regional.

m) La propuesta, impulso y gestión de convenios o acuerdos con entidades financieras 
para el desarrollo de programas de investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación.

n) La realización de las actividades o la prestación de los servicios que le sean 
encomendados por la Administración Regional, o en virtud de contratos, convenios y en 
general negocios jurídicos, por otras entidades.
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o) La gestión de las actuaciones de I+D+i co-financiadas con fondos europeos y de las 
resultantes de la participación regional en programas nacionales o internacionales.

p) Cualquier otra función que le sea encomendada.
3. Para el cumplimiento de sus funciones la Agencia de Investigación e Innovación de 

Castilla-La Mancha podrá recabar la colaboración de otros agentes del sistema regional de I
+D+i, que puedan facilitar sus cometidos.

Artículo 39.  Órganos.
1. La Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha se estructura en los 

siguientes órganos:
a) Consejo Rector.
b) La Presidencia.
c) La Vicepresidencia.
d) La Gerencia.
2. Reglamentariamente se determinarán las funciones y composición de los órganos 

enumerados en el punto anterior.

Artículo 40.  Régimen patrimonial y de contratación.
1. Para el cumplimiento de sus fines, la Agencia de Investigación e Innovación de 

Castilla-La Mancha dispondrá de su propio patrimonio, así como de los bienes y derechos 
que le sean adscritos o cuyo uso le sea cedido por la Administración Autonómica o por 
cualquier otra administración o entidad pública o privada, los cuales deberán ser destinados, 
bien de forma directa, bien mediante la percepción de sus rentas y frutos, exclusivamente al 
cumplimiento de los fines para los que hayan sido adscritos o cedidos.

2. Los bienes y patrimonio que la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha adscriba a la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La 
Mancha para el cumplimiento de sus fines conservarán su calificación jurídica original.

3. La contratación de la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha se 
ajustará a las prescripciones de la normativa básica en materia de contratación de las 
Administraciones Públicas y a la normativa autonómica en la materia.

4. Las operaciones de cambio de titularidad o de reordenación del sector público de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que se realicen con la Agencia de 
Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha no estarán sujetas al régimen establecido 
en el artículo 55 de la Ley 6/1985, de 13 de noviembre y, a efectos de derechos, 
obligaciones y responsabilidades frente a terceros, tendrán la mera consideración de cambio 
de competencias entre órganos dentro del sector público de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, sin que, por tanto, puedan reputarse como causa de modificación o de 
resolución de las relaciones jurídicas que mantengan tales sociedades.

Artículo 41.  Recursos económicos.
Los recursos de la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha estarán 

constituidos por:
a) Los créditos que se consignen en los presupuestos generales de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha para cada ejercicio, para los fines que la presente ley le 
atribuye.

b) Las donaciones, herencias, legados y otras aportaciones de entidades privadas o 
particulares.

c) Las aportaciones públicas, subvenciones o transferencias corrientes y de capital.
d) Los bienes y valores, productos y rentas que provengan del patrimonio de la entidad 

que le sea adscrito por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios, precios públicos, tasas y contribuciones 
especiales, que esté autorizada a percibir.

f) Las operaciones de crédito legalmente autorizadas.
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g) Los créditos que se traspasen conjuntamente con funciones y servicios procedentes 
de otras administraciones públicas y sean encomendados a la Agencia de Investigación e 
Innovación de Castilla-La Mancha.

h) Cualesquiera otros recursos que le pudieran corresponder de derecho público o 
privado.

Artículo 42.  Relaciones de la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha.
1. Las relaciones entre la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha y la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha se regularán a 
través de las correspondientes encomiendas o encargos realizados por las diferentes 
consejerías.

2. Dentro de las actividades que constituyen su objeto, podrán formular encomiendas, 
encargos o contratos a la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha otras 
administraciones, organismos o empresas.

Artículo 43.  Régimen presupuestario y contable y control financiero.
1. El presupuesto de la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha ha 

de ser equilibrado en sus estados de ingresos y gastos, quedando sometido en todo lo que 
no se establezca en esta ley al Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

2. Los recursos económicos de los organismos públicos de investigación adscritos a la 
Junta de Comunidades estarán constituidos por:

a) Las consignaciones presupuestarias que le sean asignadas por los Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

b) Los fondos procedentes de las convocatorias a proyectos de investigación tanto 
regionales, nacionales como internacionales.

c) Los ingresos generados por el ejercicio de su actividad y los que pudiera percibir por 
la prestación de servicios, mediante el establecimiento de tasas o precios públicos de 
conformidad con lo que establezca la Ley de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La 
Mancha.

d) Los derivados de convenios, subvenciones o aportaciones voluntarias de 
administraciones, entidades, instituciones, empresas o particulares.

e) Los rendimientos que genere su patrimonio tales como los procedentes del 
aprovechamiento agrícola y forestal, arrendamientos, licitaciones, cánones o cualquier otro 
que pudiera percibir de sus bienes adscritos.

f) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.
g) Los rendimientos económicos que le produzcan la venta o cesión de sus estudios, 

trabajos técnicos y publicaciones, así como patentes y bienes adscritos que, legalmente, 
puedan enajenarse.

h) Cualesquiera otros que legítimamente pueda percibir.
i) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras aportaciones a 

título gratuito de entidades privadas y de particulares.
j) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del 

patrocinio de actividades o instalaciones.
De conformidad con lo previsto en el artículo 54.1.c) del Texto Refundido de la Ley de 

Hacienda de Castilla-La Mancha, generarán crédito en el estado de gasto los ingresos del 
ejercicio derivados de las prestaciones de servicios de investigación, desarrollo, innovación y 
experimentación que realicen los centros de investigación dependientes de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, consignados en los puntos b), c), d), y g) del apartado 
anterior realizados en el ámbito de sus competencias.

La generación de crédito se producirá, conforme a lo previsto en el artículo 54.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en las partidas 
presupuestarias de carácter finalista destinadas a cubrir los gastos originados por la 
prestación de dichos servicios.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 56, apartados 1.d) y 2, del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, si las prestaciones de servicios abarcaran más de 
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un ejercicio económico, los remanentes de las partidas de gasto afectadas se incorporarán al 
ejercicio siguiente, y si la duración del servicio abarcara más de dos años, a los sucesivos 
ejercicios económicos hasta la completa finalización del mismo.

3. La Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha queda sometida a la 
función interventora y al régimen contable y de control financiero y de eficiencia que se lleve 
a cabo por la consejería competente en materia presupuestaria, en los términos establecidos 
en la legislación económica y presupuestaria de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, sin perjuicio del control correspondiente del Tribunal de Cuentas o, en su caso, del 
órgano específico que se pueda crear en la Comunidad Autónoma.

Artículo 44.  Personal.
1. El personal que se incorpore a la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La 

Mancha podrá ser funcionario o laboral.
Los funcionarios que pasen a prestar servicio en la Agencia de Investigación e 

Innovación de Castilla-La Mancha permanecerán en la situación de servicio activo en su 
cuerpo o escala, y conservarán antigüedad, grado y retribuciones que tuviera consolidados y 
con los mismos derechos y obligaciones que tuvieran en el momento de la incorporación.

El personal laboral se regirá por normas de derecho laboral o privado, negociándose la 
selección del personal conforme a la normativa laboral que resulte de aplicación, y con 
respeto a los principios de publicidad, mérito, capacidad e igualdad.

2. El personal directivo podrá ser libremente nombrado y separado, debiendo fijar los 
estatutos sociales los puestos de ese carácter.

3. El personal directivo estará obligado a formular declaración de actividades, bienes y 
rentas establecida en los artículos 20 y 34.2 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del 
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

4. El personal directivo de la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La 
Mancha no podrá ejercer durante su mandato actividades profesionales relacionadas con las 
competencias propias de la agencia.

Disposición adicional primera.  Régimen transitorio hasta la puesta en funcionamiento de 
la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha.

En tanto no se ponga en funcionamiento la Agencia de Investigación e Innovación de 
Castilla-La Mancha, las funciones atribuidas a la misma serán desempeñadas directamente 
por la consejería competente en materia de investigación, desarrollo e innovación.

Disposición adicional segunda.  Personal investigador.
1. Se crea en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y en 

sus organismos autónomos el Cuerpo Superior de Investigación, clasificado en el subgrupo 
A1.

Al Cuerpo Superior de Investigación le corresponde llevar a cabo la actividad 
investigadora, la presentación de los resultados de esa actividad, así como la publicación, 
transferencia y divulgación de esos resultados.

2. Sin perjuicio de las titulaciones académicas específicas que en función de la 
naturaleza y características de las plazas vacantes se exijan para la selección de personal y 
que se determinarán en las respectivas convocatorias, es requisito imprescindible para 
ingresar en el Cuerpo Superior de Investigación estar en posesión del título de doctor.

3. En el Cuerpo Superior de Investigación se integra el personal funcionario de carrera 
del Cuerpo Superior de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha adscrito con carácter definitivo al Instituto Regional de Investigación y Desarrollo 
Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha (en adelante IRIAF) que, además de estar 
en posesión del título de doctor, a la entrada en vigor de la presente ley haya desempeñado 
en el citado instituto, con carácter definitivo o temporal, las funciones del Cuerpo Superior de 
Investigación durante al menos seis años continuados. La realización de las citadas 
funciones se acreditará mediante certificado de la persona titular de la Dirección del Iriaf.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 74

Ley 10/2002, de 21 de junio, de Estadística de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 79, de 28 de junio de 2002
«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 2002

Última modificación: 20 de diciembre de 2010
Referencia: BOE-A-2002-14086

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Las estadísticas constituyen un instrumento cada vez más necesario para conocer la 

realidad social y económica de un país, de una región o de otros territorios, ya que permiten 
detectar los rasgos de su desarrollo y establecer comparaciones entre diferentes espacios 
territoriales dentro de un entorno amplio, así como comprobar sus características 
específicas, su situación y los elementos diferenciales de su evolución, permitiendo analizar 
los diferentes aspectos que constituyen su estructura social.

Además, sólo a través de un conocimiento adecuado de la realidad social y económica 
es posible que los poderes públicos y las diferentes instituciones económicas y sociales 
diseñen sus políticas de acción y las líneas estratégicas de sus actuaciones, así como 
puedan llevar a cabo la posterior evaluación del resultado alcanzado por las mismas.

El desarrollo del Estado autonómico ha puesto de manifiesto la necesidad de contar con 
referencias fiables indicativas de las características sociales, económicas, demográficas, 
ambientales, etc. en el ámbito regional que, además, deben estar sujetas a una actualización 
permanente para que resulten útiles para el análisis. Para conseguirlo es necesario potenciar 
una actividad estadística específicamente dirigida a producir información sistematizada de 
interés regional, pero con una visión amplia del entorno y del ámbito globalizado en el que 
deben buscarse estas referencias. En este objetivo, el desarrollo de tal actividad en el ámbito 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha requiere un marco legal y organizativo 
que defina sus límites, sus cauces orgánicos y las reglas fundamentales de las diversas 
relaciones que puede implicar esta tarea. Regular estos aspectos constituye, por tanto, el 
objeto de la presente Ley, en la que se incluye tanto la regulación de la actividad estadística 
regional, como la relativa a la creación y funcionamiento del Instituto de Estadística de 
Castilla-La Mancha.

Así, la presente Ley trata de establecer el marco jurídico de la actividad estadística para 
los fines de la Comunidad, su organización, los instrumentos de la planificación estadística y 
el procedimiento de la obtención de los datos estadísticos, haciendo especial hincapié en la 
protección de datos de carácter personal mediante el secreto estadístico, la conservación de 
la información, su difusión y el régimen sancionador.
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En lo que se refiere a la organización, se crea el Instituto de Estadística de Castilla-La 
Mancha como órgano de gestión específico a través del cual se conforma la estructura 
organizativa de la actividad estadística regional. De igual modo se determinan las fórmulas 
de coordinación con el resto de órganos de la administración regional así como la 
participación de diversos estamentos de la sociedad de Castilla-La Mancha en funciones 
consultivas y de definición de las prioridades de actuación del propio Instituto.

Se definen, igualmente, como instrumentos de planificación de esta actividad, el Plan 
Regional de Estadística, de carácter cuatrienal, que se desarrollará a través de programas 
anuales, en los que se fijarán las operaciones estadísticas a realizar, los calendarios de 
obtención y difusión y las normas técnicas y metodológicas de elaboración de los datos.

La presente Ley se inscribe en el marco de competencias exclusivas que el artículo 31, 
apartado 24, del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha reserva a esta Comunidad 
Autónoma para la elaboración de estadísticas para los fines regionales, respetando lo 
regulado en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública que desarrolla 
la función estadística para fines estatales reservadas a la competencia exclusiva del Estado.

En su virtud y de conformidad con el informe del Consejo Consultivo de Castilla-La 
Mancha,

DISPONGO:

TÍTULO I
Objeto, ámbito de la Ley y principios de actuación

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.
1. Es objeto de la presente Ley la regulación de la actividad estadística pública de interés 

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
2. La presente Ley es de aplicación a la actividad estadística realizada por la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, los organismos, entes y 
empresas integrados en el sector público de Castilla-La Mancha, así como la actividad 
estadística pública de interés de la Comunidad Autónoma realizada voluntariamente por 
otras entidades y Administraciones públicas.

Artículo 2.  Concepto de actividad estadística.
1. Se entiende por actividad estadística la obtención, recopilación y elaboración metódica 

de datos, su conservación, organización, comparación y análisis, así como la publicación y 
difusión de los datos debidamente organizados y de los resultados de los análisis realizados.

2. Se considera que una actividad tiene interés estadístico para la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha cuando está dirigida a obtener bases, datos o resultados estadísticos 
necesarios a los fines previstos en esta Ley.

Artículo 3.  Principios.
1. La actividad estadística de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se 

realizará planificadamente y preservando las garantías técnicas y jurídicas establecidas en 
esta Ley.

2. La actividad estadística respetará en todo caso el derecho al honor y a la intimidad 
personal y familiar y se llevará a cabo observando la normativa vigente sobre la protección 
de ese derecho.

3. La actividad estadística se ajustará a los principios de secreto estadístico, rigor 
técnico, homogeneidad y comparabilidad, especialidad, transparencia en la actuación de los 
servicios estadísticos y difusión de la información.
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Artículo 4.  Elaboración de estadísticas.
1. Las estadísticas podrán elaborarse a partir de datos estadísticos obtenidos por los 

servicios estadísticos para uso exclusivamente estadístico y de datos administrativos 
obtenidos como consecuencia de la gestión administrativa o de operaciones específicas de 
recogida de información para su uso administrativo.

2. A efectos de esta Ley se consideran estadísticas oficiales las incluidas en el Plan 
Regional de Estadística de Castilla-La Mancha y en los Programas Anuales de Estadística y 
las aprobadas por el Consejo de Gobierno por motivos de oportunidad o urgencia que se 
califiquen como tales.

Artículo 5.  Obligación de proporcionar datos.
1. Será obligatorio suministrar la información necesaria para la elaboración de las 

estadísticas oficiales cuando así se establezca expresamente en el Plan Regional de 
Estadística, los Programas Anuales o, conforme a lo establecido en el artículo 41.1 de esta 
Ley, hayan sido aprobadas por el Consejo de Gobierno con esa consideración.

2. La obligación de proporcionar datos y suministrar información se extenderá a todas las 
personas privadas, físicas o jurídicas, que tengan su domicilio, residencia o actividad en 
Castilla-La Mancha. La obligación también se extiende a las Administraciones y entidades 
públicas en lo que se refiere a las actividades llevadas a cabo dentro de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.31.ª de la 
Constitución Española.

Artículo 6.  Cooperación con las restantes Administraciones públicas.
Los órganos estadísticos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha procurarán 

la cooperación con las restantes Administraciones públicas y podrán utilizar las fórmulas más 
idóneas de acuerdos, convenios de colaboración u otras, para aprovechar la información 
disponible y evitar la duplicación innecesaria de operaciones de recogida y elaboración de 
datos.

CAPÍTULO II
De la elaboración de las estadísticas

Artículo 7.  Recogida de datos.
Los servicios estadísticos podrán solicitar datos a todas las personas físicas y jurídicas 

que tengan su residencia, domicilio o actividad en el territorio de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha, y a todas las entidades locales de su ámbito territorial. La cantidad de los datos que 
se soliciten y su naturaleza deberán guardar proporción y correspondencia con los 
resultados que se persigan con su tratamiento.

Artículo 8.  Información a las personas o entidades que suministran datos.
Los servicios estadísticos deberán proporcionar a las personas o entidades a quienes 

soliciten datos información completa y suficiente sobre la naturaleza, características, 
periodicidad y finalidad de la estadística, el carácter obligatorio o voluntario del suministro de 
datos, la protección que les dispensa el secreto estadístico y las sanciones en que, en su 
caso, puedan incurrir por no colaborar o por facilitar datos falsos, inexactos, incompletos o 
fuera de plazo.

Artículo 9.  Forma de solicitar y suministrar los datos.
1. Los datos se solicitarán directamente a las personas o entidades que proceda, 

mediante correo, visita personal de agentes debidamente acreditados o cualquier otro modo 
que asegure la comunicación directa entre los servicios estadísticos y las personas o 
entidades a los que se solicite la información.
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2. La información podrá facilitarse por escrito, mediante soporte magnético u otros 
procedimientos que permitan su tratamiento informático, de acuerdo con la regulación de 
cada estadística en concreto.

Artículo 10.  Datos que afectan a la intimidad.
Sólo voluntariamente podrán aportarse los datos personales y cualquier otro cuando 

sean susceptibles de revelar de origen étnico, las opiniones políticas, las convicciones 
religiosas o ideológicas, la afiliación sindical, la salud y la vida sexual y, en general, cuantas 
circunstancias puedan afectar a la intimidad personal o familiar. Esta clase de datos sólo 
podrán recogerse previo consentimiento expreso de los interesados, y tras ser advertidos de 
su derecho a no prestar dicha información.

Artículo 11.  Obligaciones de las personas que suministran datos.
Las personas físicas y jurídicas que suministren datos, tanto de forma obligatoria como 

voluntaria, lo realizarán de manera veraz, exacta, completa y, en su caso, dentro del plazo 
establecido.

Artículo 12.  Elaboración de estadísticas.
Las estadísticas deberán ser elaboradas con criterios objetivos e independientes, y de 

conformidad con métodos que aseguren su corrección técnica. La elección de las fuentes, 
los métodos y los procedimientos se realizará con criterios científico-técnicos.

Artículo 13.  Homogeneidad, comparabilidad y especialidad.
1. Para la realización de estadísticas los servicios estadísticos utilizarán sistemas 

normalizados de conceptos, definiciones, unidades estadísticas, clasificaciones, 
nomenclaturas y códigos que garanticen la comparación, la integración y el análisis de los 
datos y los resultados obtenidos. Asimismo procurarán homogeneizar los instrumentos 
estadísticos con los empleados por los servicios estadísticos del Estado, otras Comunidades 
Autónomas u organismos nacionales o internacionales, con el fin de permitir un mejor 
aprovechamiento y utilización general de los datos estadísticos.

2. Los datos recogidos por los órganos estadísticos se destinarán exclusivamente a los 
fines que justificaron su obtención.

Artículo 14.  Realización de tareas estadísticas mediante contratos con particulares.
Cuando la naturaleza de determinadas estadísticas lo requiera, algunas de las tareas 

podrán realizarse por medio de contratos con particulares, que quedarán obligados al 
cumplimiento de las normas establecidas por esta Ley.

CAPÍTULO III
Del secreto estadístico

Artículo 15.  Objeto del secreto estadístico.
1. Son objeto de protección y están amparados por el secreto estadístico los datos 

personales que los servicios estadísticos obtengan, ya directamente de los informantes, ya 
de fuentes administrativas.

2. Se consideran datos personales todos aquellos que se refieran a personas físicas o 
jurídicas, y bien permitan su identificación directa, o bien conduzcan por su estructura, 
contenido o cualquier otra característica a la identificación indirecta de las mismas.

3. El secreto estadístico obliga al personal de las unidades que realizan actividad 
estadística a no difundir o comunicar los datos personales a que se refieren los apartados 
anteriores de este artículo que se conozcan como resultado de la actividad estadística. 
Igualmente están obligados a no actuar sobre la base de dicho conocimiento.

4. Las obligaciones inherentes al secreto estadístico permanecen con independencia de 
la publicación de los resultados de las operaciones.
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5. El secreto estadístico implicará la adopción de medidas técnicas y organizativas que 
impidan la difusión de la información y la protejan frente al acceso de terceros, según la 
normativa vigente en materia de protección de datos.

Artículo 16.  Comunicación de datos estadísticos.
1. La comunicación entre Administraciones y organismos públicos de datos personales 

protegidos por el secreto estadístico únicamente será posible si se cumplen los siguientes 
requisitos:

a) Que los servicios que reciban los datos desarrollen funciones fundamentalmente 
estadísticas y estén regulados como tales servicios estadísticos antes de la cesión de los 
datos.

b) Que el destino de los datos sea la elaboración de estadísticas que dichos servicios 
tengan encomendadas.

c) Que estos servicios dispongan de los medios necesarios para garantizar el secreto 
estadístico.

2. La comunicación, a efectos no estadísticos, entre Administraciones y organismos 
públicos de la información existente en registros públicos no estará sujeta al secreto 
estadístico, sino a la legislación específica que según los casos sea aplicable.

3. Podrá permitirse a los investigadores e institutos de investigación el acceso a datos 
estadísticos, siempre que estos datos no permitan una identificación directa o indirecta de 
las personas y se cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente en orden a 
garantizar la protección física e informática de los datos amparados. Cuando dicho acceso 
se produzca se comunicará a la Agencia de Protección de Datos.

Artículo 17.  Excepciones en el secreto estadístico.
1. No están amparados por el secreto estadístico los directorios o ficheros que 

únicamente contengan simples relaciones de establecimientos, empresas, explotaciones o 
cualquier clase de organismos, y su correspondiente denominación, emplazamiento, 
actividad y la indicación de su tamaño para su clasificación.

2. Los servicios estadísticos harán constar esta excepción en los instrumentos de 
recogida de la información.

3. Los interesados tendrán derecho de acceso a los datos personales que figuren en los 
directorios estadísticos no protegidos por el secreto y a la rectificación de los errores que 
contengan.

4. Reglamentariamente se establecerán los requisitos necesarios para el ejercicio de 
estos derechos y las condiciones que deberá cumplir la difusión de los directorios no 
amparados por el secreto estadístico.

Artículo 18.  Obligación de preservar el secreto estadístico.
1. Tienen la obligación de preservar el secreto estadístico todas las personas que 

realicen actividades estadísticas y las personas que presten sus servicios en unidades 
estadísticas.

2. Quedan igualmente obligados por este deber todas las personas físicas o jurídicas 
que tengan conocimiento de datos amparados por el secreto estadístico como consecuencia 
de su participación, en virtud de contrato o convenio, en cualquiera de las operaciones 
estadísticas previstas en esta Ley.

3. La obligación de preservar el secreto estadístico se mantiene aun después de que las 
personas obligadas hayan concluido su actividad profesional o su vinculación con los 
servicios estadísticos.

Artículo 19.  Conservación y destrucción de los datos amparados por secreto estadístico.
1. Los datos amparados por el deber de secreto estadístico se destruirán cuando su 

conservación resulte ya innecesaria para la realización de operaciones estadísticas.
2. En todo caso, los datos amparados por el secreto estadístico se guardarán bajo 

claves, precintos o depósitos especiales.
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Artículo 20.  Inicio y duración del deber de secreto estadístico.
1. El deber de secreto estadístico se iniciará desde el momento en que se facilite la 

información por él amparada.
2. La información a que se refiere el artículo anterior únicamente podrá ser públicamente 

consultada cuando medie el consentimiento expreso de los afectados o hayan transcurrido 
veinticinco años desde su muerte, si su fecha es conocida, o cincuenta años desde su 
obtención.

3. Excepcionalmente, y siempre que hayan transcurrido al menos veinticinco años desde 
que se recibió la información, se podrán facilitar los datos amparados por el secreto 
estadístico a quienes acrediten tener interés legítimo del modo que se determine 
reglamentariamente.

4. Dependiendo de las características de cada estadística, se podrán establecer 
reglamentariamente periodos inferiores de duración del secreto en el caso de datos relativos 
a personas jurídicas. Dicho periodo no será inferior a quince años.

CAPÍTULO IV
Conservación y publicación de la información estadística

Artículo 21.  Conservación de la información estadística.
1. Los órganos estadísticos a los que es de aplicación esta Ley tienen el deber de 

conservar y custodiar toda la información obtenida en el ejercicio de su actividad.
2. La conservación de la información no implicará necesariamente la de los soportes 

originales de la misma, siempre que su contenido se haya trasladado a soportes informáticos 
o de otra naturaleza.

Artículo 22.  Destrucción de la información estadística.
Cuando los órganos estadísticos estimen que determinada documentación resulte ya 

innecesaria para el desarrollo de las operaciones estadísticas, podrán acordar su 
destrucción en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 23.  Publicación, difusión y comunicación de los resultados.
1. Los resultados de las estadísticas para fines de la Comunidad Autónoma se harán 

públicos por los servicios responsables de su elaboración, y tendrán carácter oficial desde el 
momento de su publicación.

2. Los datos estadísticos se publicarán o difundirán sin ninguna referencia de carácter 
personal, de acuerdo con las normas reguladoras del secreto estadístico.

3. El personal de los servicios estadísticos tiene obligación de guardar reserva sobre los 
resultados hasta que se publiquen oficialmente.

4. La descripción de las características metodológicas de las estadísticas se hará pública 
y estará a disposición de quien la solicite.

Artículo 24.  Peticiones específicas de información estadística.
1. Los servicios estadísticos podrán facilitar a quien lo solicite:
a) Elaboraciones estadísticas distintas de los resultados hechos públicos, siempre que 

quede preservado el secreto estadístico.
b) Los datos individuales que no estén amparados por el secreto estadístico por haber 

llegado a ser anónimos.
2. Las publicaciones y cualquier otra información estadística que se facilite podrán dar 

lugar a la percepción de la contraprestación que se determine de conformidad con las 
normas de aplicación en esta materia.
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TÍTULO II
De la organización estadística regional

CAPÍTULO I
De la estructura de la organización estadística regional

Artículo 25.  Órganos que la componen.
La organización estadística regional está integrada por los siguientes órganos de 

gestión, de coordinación y de participación:
a) La Consejería competente en materia estadística.
b) Las unidades de las Consejerías, organismos, entidades o empresas públicas o 

dependientes de éstos que realicen actividad estadística.
c) La Comisión Regional de Coordinación Estadística.
d) El Consejo Regional de Estadística.

Artículo 26.  Funciones de la Consejería competente en materia estadística.
1. Son funciones de la Consejería competente en materia estadística:
a) Promover, dirigir y coordinar la actividad estadística pública de interés para la Región.
b) Elaborar el Plan Regional de Estadística de Castilla-La Mancha y los Programas 

Anuales de Estadística, en coordinación con el resto de unidades que forman parte de la 
organización estadística regional.

c) Elaborar informes y estudios económicos, demográficos, sociológicos u otros con base 
en las estadísticas regionales.

d) Realizar las actividades estadísticas que le sean encomendadas en el Plan Regional 
de Estadística y en los Programas Anuales Estadísticos.

e) Elaborar y actualizar el inventario de operaciones estadísticas de la Comunidad 
Autónoma.

f) Recopilar, ordenar, almacenar y llevar a cabo el tratamiento de la información 
estadística de interés para la Región.

g) Desarrollar bases de datos sobre información estadística de interés para la Región.
h) Promover la difusión de las estadísticas relativas a Castilla-La Mancha a través de 

publicaciones, medios informáticos y las nuevas tecnologías de información.
i) Proponer la normalización de conceptos, definiciones, clasificaciones, nomenclaturas y 

códigos para la clasificación de los datos y presentación de resultados e impulsar su 
utilización en la actividad estadística de la Comunidad.

j) Promover la coordinación metodológica con las estadísticas de Ayuntamientos, de 
otras Comunidades Autónomas, de la administración del Estado, de la Unión Europea y de 
organismos internacionales.

k) Promover la investigación estadística y la formación y el perfeccionamiento profesional 
del personal estadístico.

l) Representar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en las relaciones con 
unidades y organismos municipales, organismos autonómicos, estatales e internacionales 
especializados en materia estadística, promoviendo la coordinación y colaboración con ellos 
en la actividad estadística. En el ejercicio de dicha representación contará con las unidades 
especializadas de las Consejerías, pudiendo delegar funciones en tal ámbito.

m) Velar por la aplicación y el respeto del secreto estadístico.
n) Informar, preceptivamente, todo proyecto de convenio en el que participe la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha cuando tenga entre sus objetivos la realización de 
estadísticas.

ñ) El ejercicio de la potestad sancionadora en las materias reguladas en la presente Ley.
2. El Consejo de Gobierno, mediante Decreto, podrá ampliar o modificar las funciones 

reguladas en el apartado 1 de este artículo.
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3. El Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha, adscrito a la Dirección General 
competente en materia de estadística, desarrollará la actividad estadística regulada en el 
apartado primero de este artículo y actuará conforme a los principios regulados en esta Ley y 
los relativos al secreto estadístico.

CAPÍTULO II
Del Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha

Artículos 27 a 33.  
(Derogados)

CAPÍTULO III
De las Unidades estadísticas

Artículo 34.  Unidades estadísticas de las Consejerías.
1. Las unidades que realizan actividades estadísticas en las Consejerías, organismos, 

entidades o empresa públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el 
ámbito de sus competencias, podrán desarrollar funciones de recopilación, producción y 
difusión de la información estadística para el ejercicio de sus funciones con especial atención 
a la explotación estadística de datos derivados de su actuación administrativa. Así mismo, 
podrán colaborar con la Consejería competente en materia estadística en la formulación y 
ejecución del Plan Regional de Estadística y de los Programas Anuales de Estadística y en 
la normalización de definiciones, clasificaciones, nomenclaturas, códigos para la clasificación 
de datos y elaboración de resultados.

2. Reglamentariamente se determinarán el mecanismo y las condiciones que deben 
reunir las mencionadas unidades estadísticas para asumir los derechos y obligaciones 
inherentes al secreto estadístico.

CAPÍTULO IV
De la Comisión de Coordinación Estadística

Artículo 35.  Creación, funciones y composición.
1. Se crea la Comisión de Coordinación Estadística como órgano de coordinación en 

materia estadística de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con las siguientes 
funciones:

a) Actuar como órgano de coordinación en materia estadística entre la Consejería 
competente en materia estadística y las unidades estadísticas de las distintas Consejerías.

b) Servir de cauce de coordinación, en colaboración con la Consejería competente en 
materia estadística, en la elaboración del Anteproyecto de Plan Regional de Estadística de 
Castilla-La Mancha y los Programas Anuales.

c) Llevar a cabo el seguimiento del cumplimiento de las operaciones estadísticas 
contempladas en los planes y programas, en el ámbito de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

2. Su composición se determinará por Orden de la Consejería competente en materia 
estadística y su régimen de funcionamiento se ajustará a lo establecido en el capítulo II, 
Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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CAPÍTULO V
Del Consejo Regional de Estadística

Artículo 36.  El Consejo Regional de Estadística.
1. El Consejo Regional de Estadística es el órgano de participación en la organización 

estadística de Castilla-La Mancha.
2. Son competencias del Consejo:
a) Informar el Plan Regional de Estadística y los Programas Anuales de Estadística.
b) Presentar recomendaciones sobre la difusión de la estadística regional y sobre las 

relaciones entre órganos estadísticos e informantes y, en especial, sobre la aplicación 
práctica del secreto estadístico.

c) Emitir informes sobre cualquier otra cuestión estadística que le solicite la Consejería 
de Economía y Hacienda.

Artículo 37.  Composición y funcionamiento.
1. El Consejo Regional de Estadística estará presidido por la persona titular de la 

Consejería competente en materia estadística.
2. El titular de la Dirección General competente en materia estadística desempeñará el 

cargo de Secretario del Consejo.
3. El Consejo estará formado, además, por un máximo de 30 vocales designados por la 

Consejería competente en materia estadística de entre las organizaciones empresariales, 
sindicales, económicas y sociales, instituciones académicas o profesionales, 
administraciones públicas, la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha, 
empresas e instituciones de la Región, o vinculadas a ella y expertos en las materias.

4. Su régimen de organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente.

CAPÍTULO VI
De las relaciones estadísticas con las Corporaciones Locales

Artículo 38.  Colaboración con las Corporaciones Locales.
1. Las Corporaciones Locales, así como sus órganos de representación, podrán solicitar 

la inclusión de estadísticas de su interés en el Anteproyecto de Plan Regional de Estadística 
de Castilla-La Mancha y en los Programas Anuales de Estadística. La solicitud irá 
acompañada de la memoria del interés público de la estadística, de las características 
técnicas, de la memoria económica, de la propuesta de financiación y de la unidad 
encargada de su realización.

2. Las Corporaciones Locales y organismos y empresas de ellas dependientes, podrán 
participar voluntariamente, en el ámbito de sus competencias, en la elaboración y difusión de 
estadísticas públicas de interés para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

TÍTULO III
Planificación de la actividad estadística

CAPÍTULO I
De los instrumentos de planificación

Artículo 39.  Plan Regional de Estadística de Castilla-La Mancha.
1. El Plan Regional de Estadística es el instrumento de promoción, ordenación y 

planificación de la actividad estadística pública de interés para la Comunidad.
2. El Plan Regional de Estadística se aprobará mediante Decreto del Consejo de 

Gobierno y tendrá una vigencia de cuatro años u otra distinta si así lo especifica el Decreto, 
quedando prorrogado cada Plan hasta la entrada en vigor del siguiente.
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3. Dicho Plan contendrá como mínimo:
a) El análisis de la información estadística y de los objetivos a alcanzar.
b) Las operaciones estadísticas que se llevarán a cabo en el período de vigencia del 

Plan, su contenido, características técnicas, periodicidad, unidad o servicio que las realizará, 
las personas afectadas, el ámbito territorial, la finalidad principal a la que se destinan los 
datos, la obligatoriedad, en su caso, de colaborar y la protección que les dispensa el secreto 
estadístico. Se harán constar aquellas operaciones derivadas de convenios entre la 
Comunidad y otras administraciones u organismos.

Artículo 40.  Programas Anuales de Estadística.
1. Para definir la actividad estadística a desarrollar cada año se elaborará un Programa 

Anual de Estadística, tomando como referencia el Plan Regional de Estadística vigente, que 
será aprobado por el Consejo de Gobierno y publicado en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha».

2. Cada Programa Anual deberá contener, al menos, las especificaciones para ese 
período contempladas en el artículo anterior de esta Ley, además del coste aproximado de 
las operaciones.

3. En el caso de que al inicio del año no se hubiera aprobado el correspondiente 
Programa Anual de Estadística, quedará automáticamente prorrogado el anterior hasta su 
aprobación.

Artículo 41.  Otras estadísticas.
1. Con independencia de lo dispuesto en los artículos anteriores, el Consejo de 

Gobierno, por motivos de oportunidad o de urgencia, por sí o a petición de las Cortes de 
Castilla-La Mancha, podrá aprobar la realización de estadísticas no contempladas en el Plan 
Regional de Estadística o en el Programa Anual. Estas estadísticas tendrán la consideración 
de oficiales una vez que el acuerdo de su aprobación sea publicado en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha».

2. Las unidades administrativas de las Consejerías podrán realizar, para sus 
necesidades, estadísticas no incluidas en el Plan Regional de Estadística o en el Programa 
Anual, cumpliendo en todo momento los principios y normas establecidos en la Ley y las que 
las desarrollen y completen. Cuando tales operaciones estadísticas impliquen petición de 
información a personas físicas o jurídicas al margen de las relaciones administrativas propias 
de sus funciones, necesitarán para realizarlas informe previo y preceptivo de la Consejería 
competente en materia estadística, en aras de evitar duplicaciones y asegurar la necesaria 
coordinación.

TÍTULO IV
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
De las infracciones y su clasificación

Artículo 42.  Infracciones.
El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente Ley, así como las que la 

complementen o desarrollen, constituye infracción administrativa en materia de estadística.

Artículo 43.  Responsables de las infracciones.
1. Se considerarán responsables de las infracciones reguladas en esta Ley las personas 

físicas o jurídicas a quienes resulte imputable la acción u omisión constitutiva de la 
infracción.

2. Las personas jurídicas responderán del pago de las sanciones impuestas como 
consecuencia de las infracciones cometidas por sus órganos, empleados o agentes.
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Artículo 44.  Infracciones de los obligados a prestar colaboración.
1. Las infracciones cometidas por personas físicas o jurídicas obligadas a prestar 

colaboración estadística se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Se consideran infracciones leves:
a) No suministrar información obligatoria, cuando tal hecho no provoque perjuicio grave.
b) Suministrar la información requerida fuera de plazo, o con datos inexactos, 

incompletos o en forma distinta a la establecida, siempre que los anteriores hechos no den 
lugar a un perjuicio grave.

3. Se consideran infracciones graves:
a) No suministrar la información obligatoria requerida o hacerlo fuera de plazo o con 

datos inexactos, incompletos o en forma distinta a la establecida, siempre que los anteriores 
hechos den lugar a un perjuicio grave.

b) La reincidencia por la comisión en el plazo de un año de más de una infracción leve, 
cuando así haya sido declarada por resolución firme.

4. Se consideran infracciones muy graves:
a) El suministro de forma dolosa de datos inexactos, tanto si son de respuesta voluntaria 

como obligatoria.
b) La reincidencia por la comisión en el plazo de dos años de más de una infracción 

grave, cuando así haya sido declarada por resolución firme.

Artículo 45.  Infracciones de los que realizan actividad estadística.
1. Las infracciones imputables a unidades que realizan actividad estadística regulada por 

la presente Ley, las cometidas por su personal y las cometidas por las personas físicas o 
jurídicas que colaboren con aquéllas en virtud de acuerdos, convenios o contratos, podrán 
ser leves, graves y muy graves.

2. Se consideran infracciones leves:
a) La incorrección con los informantes.
b) La falta de comunicación o comunicación incompleta de las normas que han de 

observarse en la cumplimentación de los cuestionarios, o documentos de similar naturaleza, 
y de las sanciones que se les podrían imponer por su incumplimiento.

3. Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento de las normas técnicas aprobadas en materia estadística.
b) Negarse a exhibir el documento acreditativo de su condición de personal estadístico al 

informante que lo solicite.
c) La reincidencia por la comisión en el plazo de un año de más de una infracción leve, 

cuando así haya sido declarada por resolución firme.
4. Se consideran infracciones muy graves:
a) Difundir o comunicar a personas no autorizadas datos amparados por el secreto 

estadístico.
b) Utilizar datos estadísticos con fines no estadísticos.
c) Exigir como obligatoria la información que no goza de este privilegio.
d) Dar publicidad a resultados sin que se hayan hecho públicos oficialmente o sin la 

autorización pertinente del responsable de la unidad estadística correspondiente.
e) La reincidencia por la comisión en el plazo de dos años de más de una infracción 

grave, cuando así haya sido declarada por resolución firme.
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CAPÍTULO II
De la cuantía de las sanciones y el procedimiento sancionador

Téngase en cuenta que se faculta al Consejo de Gobierno para revisar periódicamente la 
cuantía de las sanciones previstas mediante disposición publicada únicamente en el "Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha", según se establece en la disposición adicional 1 de la presente 
norma.

Artículo 46.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 1.000 euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.001 euros hasta 2.500 euros.
3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 2.501 euros a 10.000 euros.
4. Aquellas infracciones en las que el infractor haya obtenido un beneficio económico 

podrán sancionarse con multa de hasta el doble del beneficio obtenido.
5. Las cuantías de las sanciones establecidas en los apartados anteriores se graduarán 

atendiendo en cada caso a la propia gravedad de la infracción, a la naturaleza de los daños 
y perjuicios causados y a la conducta anterior de los infractores, salvo que ya hubiese sido 
tomada en consideración para la calificación de la sanción.

6. Sin menoscabo de lo previsto en los apartados anteriores, y salvo que actúen como 
meros informantes, no serán de aplicación las sanciones establecidas en el artículo anterior, 
cuando las infracciones fueran cometidas por funcionarios públicos o por personal laboral al 
servicio de la Administración regional. En estos casos, las infracciones quedarán sujetas al 
régimen sancionador regulado en la legislación específica que resulte aplicable en cada 
caso.

Artículo 47.  Competencia y procedimientos sancionadores.
1. Será competente para resolver los procedimientos sancionadores por infracciones 

muy graves reguladas en esta Ley la persona titular de la Consejería competente en materia 
estadística. Para resolver los procedimientos sancionadores por infracciones graves o leves 
reguladas en esta Ley será competente la persona titular de la Dirección General 
competente en materia estadística.

2. La imposición de las sanciones por cualquier tipo de infracción se efectuará conforme 
a las normas aplicables en materia de procedimiento sancionador, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 48.  Prescripción.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, a los dos años las graves y a los cinco años 

las muy graves, a contar desde el momento que fueron cometidas.
2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, a los dos años las 

graves y a los tres años las muy graves.

Artículo 49.  Otras responsabilidades.
Las sanciones administrativas a que se hace referencia en este Título se impondrán sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de cualquier otro orden que puedan 
concurrir.

Disposición adicional primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para revisar periódicamente la cuantía de las 

sanciones previstas en la presente Ley, a fin de adecuarlas a las modificaciones 
experimentadas por el Indice General de Precios de Consumo.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 74  Ley de Estadística de Castilla-La Mancha

– 1508 –



Disposición adicional segunda.  
La Consejería competente en materia de estadística podrá crear y mantener un Registro 

de Población de Castilla-La Mancha, a partir de la información contenida en los padrones de 
habitantes de los municipios de la región, como instrumento al servicio de los diferentes 
órganos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y con la única finalidad de 
facilitar la comunicación con los ciudadanos residentes en la región en aquellas materias 
derivadas del ejercicio de las competencias que tienen atribuidas.

Disposición adicional tercera.  Modificación de la Ley 14/2001, de 14 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2002.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Régimen de gestión del personal del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha.

(Derogada)

Disposición transitoria primera.  
En un plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 

deberá someter a la aprobación del Consejo de Gobierno el primer Plan Regional de 
Estadística.

Disposición transitoria segunda.  
En un plazo máximo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 

constituirán la Comisión de Coordinación Estadística y el Consejo Regional de Estadística.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar la normativa necesaria para la ejecución y 

desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La Consejería de Economía y Hacienda realizará las modificaciones presupuestarias que 

permitan habilitar los créditos necesarios para el cumplimiento de lo previsto en la presente 
Ley.
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§ 75

Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de 
Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 72, de 12 de junio de 2002
«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 2002
Última modificación: 3 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2002-14084

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 

siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha declara, en su artículo 31.1.32.a que la 

Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en materia de coordinación de las 
Policías Locales, sin perjuicio de su dependencia jerárquica de la Autoridad municipal.

En el ejercicio de la precitada competencia exclusiva, las Cortes Regionales procedieron 
a la aprobación de la Ley 2/1987, de 7 de abril, de Coordinación de Policías Locales de 
Castilla-La Mancha, en el marco de lo preceptuado en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. La Ley 2/1987 se convirtió en uno de los textos 
pioneros en la regulación autonómica de la coordinación de las Policías Locales.

La transformación producida en los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha 
desde la aprobación de la Ley de 1987, en gran parte propiciada por el intenso proceso 
formativo desarrollado desde la Administración Regional, e impulsada por una creciente 
concienciación de las Entidades Locales sobre la importancia de una seguridad pública 
profesionalizada y cercana al ciudadano, hace necesaria la aprobación de un nuevo texto 
legal que, sirviendo de marco a un posterior desarrollo reglamentario, venga a satisfacer las 
demandas de una seguridad pública municipal cada vez más eficiente y adaptada a las 
específicas condiciones de los municipios de la Región.

Así pues, en el marco de lo preceptuado por la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y por la regulación básica en materia de régimen local, la presente Ley tiene por 
objeto, dentro del pleno respeto al principio constitucional de la autonomía municipal y 
teniendo como referente el principio de subsidiariedad, el establecimiento de un régimen 
jurídico homogéneo que permita integrar a las Policías Locales de la Comunidad Autónoma 
en un mismo sistema de seguridad pública, mediante una regulación específica que facilite a 
los Ayuntamientos la elaboración de reglamentos propios que, a partir de bases comunes, 
eviten injustificadas distinciones. Objetivo que ya lo fue de la Ley de 1987 y cuya satisfacción 
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exige, llegado este momento, la introducción de las adaptaciones necesarias para una mayor 
racionalización de la estructura y funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, que 
garantice el desarrollo eficaz de sus funciones.

II
La Ley se desarrolla a través de cuarenta artículos, distribuidos en seis títulos, tres 

disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una derogatoria y dos 
disposiciones finales.

Tras la definición, en el título I, del objeto y del ámbito de aplicación de la Ley, a lo largo 
del título II se aborda la definición del concepto de coordinación en materia de Policías 
Locales desde la premisa inexcusable del respeto a la autonomía municipal, haciendo 
inclusión de las funciones necesariamente ligadas a la competencia propia de la Comunidad 
Autónoma y perfilando la estructura, composición y funciones de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales; órgano consultivo, deliberante y de participación, cuyo 
funcionamiento durante la vigencia de la Ley de 1987 se ha revelado de extraordinaria 
utilidad en orden al ejercicio eficaz y consensuado de las funciones propias de la 
coordinación de las Policías Locales.

En el título III, bajo la rúbrica de «Los Cuerpos de Policía Local», se establecen los 
perfiles básicos de los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha, definiendo su 
estructura y la homogeneización de la uniformidad y de los medios necesarios para el 
desarrollo de sus funciones.

El título IV está dedicado al régimen estatutario de los miembros de los Cuerpos de la 
Policía Local; abordándose, a lo largo del mismo, aspectos tales como la selección, 
promoción, movilidad y peculiaridades de sus situaciones administrativas. A lo largo de este 
título, la Ley introduce una importante novedad con respecto a la legislación precedente: La 
previsión de convenios de colaboración intermunicipales que permitan dar cobertura al 
servicio de policía mediante Agentes de la Policía Local de otros municipios en régimen de 
comisión de servicios. Previsión que, siendo respetuosa con el ámbito territorial de actuación 
de los miembros de la Policía Local establecido en la legislación vigente, permite dar 
satisfacción a las puntuales demandas de los Ayuntamientos en materia de seguridad 
pública.

Otra de las novedades introducidas se refiere a la creación de la segunda actividad, 
como modalidad de la situación administrativa de servicio activo, cuyo objeto es garantizar 
una adecuada y permanente aptitud psicofísica de los Agentes para el desempeño eficaz de 
las funciones policiales.

En el título V se regulan los aspectos relativos a la formación profesional de los agentes 
de la Policía Local, donde se atribuye un papel nuclear a la Escuela de Protección 
Ciudadana de Castilla-La Mancha, creada por la Ley con la finalidad primordial de mantener 
una adecuada y permanente capacitación de los miembros de la Policía Local, siempre 
teniendo como referencia la especificidad de sus funciones.

El régimen propio de los Vigilantes Municipales constituye el objeto del título VI; haciendo 
una amplia regulación, que abarca desde su selección hasta la homogeneización de sus 
medios técnicos, pasando por sus funciones, ámbito de actuación, organización y 
funcionamiento y régimen estatutario.

Finalmente, agotan el cuerpo de la Ley las correspondientes disposiciones adicionales, 
transitorias, derogatoria y finales. Es de destacar la regulación referida a la reclasificación de 
los funcionarios de la Policía Local en las Escalas y categorías que se indican. Es voluntad 
inequívoca del Gobierno Autonómico que la referida reclasificación se lleve a efecto de modo 
tal que no suponga incremento de gasto público ni modificación del cómputo anual de las 
retribuciones que se vienen percibiendo, pues otra solución iría en perjuicio de los intereses 
económicos de las Corporaciones Locales afectadas.
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TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular la coordinación de las Policías Locales en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de su dependencia 
de la Autoridad local y con pleno respeto al principio de autonomía municipal, 
constitucionalmente reconocido, que informará las disposiciones contenidas en esta norma.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta Ley será de aplicación a todos los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha, 

a los Agentes que los integran y a los Vigilantes Municipales dependientes de los municipios 
de la Región, así como a los funcionarios en prácticas que se encuentren realizando el curso 
selectivo a que se refiere el artículo 20.5 de esta Ley.

TÍTULO II
La coordinación de las Policías Locales

CAPÍTULO I
De la coordinación

Artículo 3.  Definición de coordinación.
A los efectos de esta Ley, se entiende por coordinación la determinación de los criterios 

necesarios para la mejor adecuación de la formación, organización, dotación y actuación de 
las Policías Locales al sistema y fines generales de la seguridad pública, dentro de los 
cometidos que tienen legalmente asignados, así como la fijación de los medios para 
homogeneizar las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a fin 
de lograr una acción que mejore su profesionalidad y eficacia, tanto en sus acciones 
individuales como en las conjuntas, sin perjuicio de la autonomía municipal.

Artículo 4.  Participación municipal.
Los municipios de la Región participarán, en la forma en que se determine por esta Ley y 

sus normas de desarrollo, en el ejercicio de las funciones propias de la coordinación de las 
Policías Locales.

Artículo 5.  Funciones.
En los términos de lo preceptuado en el artículo 39 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 

marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las funciones propias de la coordinación serán 
las siguientes:

a) El establecimiento de las Normas-Marco a las que habrán de ajustarse los 
reglamentos de organización, funcionamiento y régimen jurídico de los Cuerpos de Policía 
Local.

b) La homogeneización de los medios técnicos que utilicen los Cuerpos de Policía Local 
y los Vigilantes Municipales, en la Comunidad Autónoma, con la finalidad de aumentar su 
eficacia y potenciar la colaboración mutua.

c) La formación profesional de los miembros de los Cuerpos de Policía Local y de los 
Vigilantes Municipales.

d) La información y asesoramiento a los Ayuntamientos en materia de Policía Local. 
Asimismo, instrumentar todos los medios necesarios para inspeccionar y garantizar la 
coordinación, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

e) Coordinar las actuaciones de los Cuerpos de la Policía Local que se realicen fuera de 
su respectivo ámbito territorial en situaciones de emergencia.
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f) Impulsar, con pleno respeto a la autonomía de los municipios y en colaboración con 
sus representantes, el establecimiento de un marco retributivo homogéneo para los Policías 
Locales, que tenga en cuenta su nivel de formación, dedicación, riesgo, particular penosidad 
y peligrosidad, el régimen de incompatibilidades, la especificidad de sus horarios de trabajo, 
así como las demás circunstancias que caracterizan la función policial local.

g) Establecer una red de transmisiones que enlace a los Cuerpos de Policía Local de la 
Región con el Centro Coordinador de Emergencias 1-1-2.

h) Cualesquiera otras funciones que se establezcan, legal o reglamentariamente, en 
orden al ejercicio de la competencia de coordinación de las Policías Locales.

i) La fijación reglamentaria de bases y criterios uniformes para la selección, formación, 
promoción y movilidad.

j) Establecer un sistema bibliográfico, documental y de información legislativa, con 
atención preferente a la Administración Municipal y Policía Local.

Artículo 6.  Registro de Policías Locales.
1. Como instrumento al servicio de la coordinación, se crea el Registro de Policías 

Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el que deberán inscribirse los 
funcionarios de carrera que pertenezcan a los respectivos Cuerpos y, en una sección 
independiente, los Vigilantes Municipales.

2. El Registro de Policías Locales de Castilla-La Mancha estará adscrito a la Dirección 
General de Administración Local.

CAPÍTULO II
Órganos para la coordinación

Artículo 7.  Competencia orgánica.
Sin perjuicio de las competencias propias del Consejo de Gobierno y de lo preceptuado 

en la disposición adicional primera de la presente Ley, la competencia en materia de 
coordinación de Policías Locales corresponderá a la Consejería de Administraciones 
Públicas, que la ejercerá a través de la Dirección General de Administración Local.

Artículo 8.  La Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha es el máximo órgano consultivo, deliberante y de participación en la 
materia, adscrito a la Consejería de Administraciones Públicas.

2. La Comisión de Coordinación tendrá la siguiente composición:
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería de Administraciones Públicas, quien 

nombrará a los Vocales y ostentará, en relación con la adopción de acuerdos y en caso de 
empate, el correspondiente voto de calidad.

b) Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección General de Administración Local.
c) Vocales:
Tres, en representación de la Administración Autonómica, que serán nombrados por la 

persona titular de la Consejería de Administraciones Públicas.
Nueve, en representación de los Ayuntamientos de la Región propuestos por la 

Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha, de los cuales tres 
pertenecerán a municipios de más de 50.000 habitantes, tres a municipios con población 
entre 20.000 y 50.000 habitantes, y tres a municipios de menos de 20.000 habitantes.

Seis, en nombre de los tres sindicatos con mayor número de representantes en los 
órganos de representación sindical dentro del ámbito de la Administración Local de Castilla-
La Mancha, dos por cada uno de ellos.

d) Actuará como Secretario de la Comisión, con voz y sin voto, un funcionario del órgano 
al que corresponda la Vicepresidencia, nombrado por el Presidente.
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3. Sin perjuicio de la facultad de los Ayuntamientos y de las centrales sindicales de 
proponer la sustitución de sus representantes, estos se renovarán tras la celebración de las 
elecciones municipales y sindicales respectivamente.

4. Con el fin de contribuir a los fines consultivos de la Comisión, a las reuniones podrán 
asistir, con voz y sin voto, un representante de la Escala Técnica y tres representantes de las 
jefaturas de Cuerpo pertenecientes uno a municipios de menos de 10.000 habitantes, otro a 
municipios entre 10.000 y 50.000 habitantes y otro a municipios de más de 50.000 
habitantes, propuestos por la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha, 
así como el personal técnico especialista o asesor que sea convocado al efecto por la 
Presidencia de la Comisión, a iniciativa propia o a propuesta de alguna de las 
representaciones. En este último caso, el número de asesores/as no podrá exceder de uno/a 
por vocal.

5. La Comisión podrá crear cuando lo considere necesario una Ponencia Técnica, 
Subcomisión, u Órgano Delegado similar, cuya composición, régimen de funcionamiento y 
funciones específicas se establecerán en el acuerdo de constitución.

Artículo 9.  Funciones de la Comisión de Coordinación.
Son funciones de la Comisión de Coordinación:
a) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones generales que en materia de 

Policías Locales se elaboren por el Gobierno Regional y por los Ayuntamientos de la Región.
b) Proponer, a través de su Presidente, a los órganos competentes de las diversas 

Administraciones Públicas la adopción de cuantas medidas considere convenientes para la 
mejora de los servicios de las Policías Locales, y para la homogeneización de sus medios 
técnicos y uniformidad.

c) Informar el Plan Anual de actividades de formación que realice la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.

d) Actuar como órgano de conciliación y mediación en los conflictos colectivos que se 
susciten entre las Corporaciones Locales y los funcionarios de policía a su servicio; pudiendo 
ejercer funciones arbitrales cuando las partes en conflicto se sometan a ellas de forma 
expresa.

e) Proponer planes de actuación conjunta entre diversos Cuerpos de Policía Local en 
supuestos de concurrencia de personas y acontecimientos que rebasen las circunstancias 
habituales, para su presentación a los Ayuntamientos que lo hubiesen solicitado.

f) Cuantas otras se le atribuyan por las disposiciones vigentes.

TÍTULO III
Los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 10.  Concepto y denominación.
1. Los Cuerpos de Policía Local son Institutos Armados de naturaleza civil, con 

estructura y organización jerarquizadas, que están bajo la superior autoridad y dependencia 
directa del Alcalde.

2. La denominación genérica de los Cuerpos de Policía Local, dependientes de las 
Corporaciones Locales de Castilla-La Mancha, será la de «Cuerpo de Policía Local».

Artículo 11.  Ámbito territorial de actuación.
Los Cuerpos de Policía Local actuarán en el ámbito territorial de su municipio. No 

obstante, podrán actuar fuera del término municipal cuando sean requeridos para ello por la 
Autoridad competente en situaciones de emergencia y siempre con la autorización de los 
Alcaldes respectivos.
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CAPÍTULO II
Creación, estructura y funcionamiento

Artículo 12.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de Castilla-La Mancha podrán crear Cuerpos de Policía con 

observancia de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la 
normativa básica de Régimen Local, la presente Ley y demás disposiciones que resulten de 
aplicación.

2. En los municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local, las funciones atribuidas a 
sus miembros serán ejercidas por el personal que desempeñe funciones de custodia y 
vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, que tendrán la denominación de Vigilantes 
Municipales y a quienes se extiende la competencia autonómica en materia de coordinación.

3. En los municipios donde exista Cuerpo de Policía Local, el personal que realice 
funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, tales como Guardas, 
Vigilantes, Agentes, Alguaciles o análogos, no tendrá la condición de Agente de autoridad.

4. Los Cuerpos de Policía Local de nueva creación deberán disponer como mínimo de 
cuatro puestos de trabajo, uno de la categoría de Oficial y tres de la categoría de Policía, 
salvo que la creación tuviera como finalidad la asociación del servicio de Policía Local con 
otros municipios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13. En este último supuesto, el 
acuerdo de colaboración deberá suscribirse en el plazo máximo de dos años desde la fecha 
de creación del cuerpo. Finalizado dicho plazo sin haberse suscrito el mismo deberá 
completarse la plantilla con los cuatro puestos de trabajo indicados en el párrafo anterior.

Artículo 13.  Cuerpo único y colaboración entre municipios.
1. Dentro de cada municipio, la Policía Local se integrará en un Cuerpo único, aunque 

puedan existir especialidades de acuerdo con sus necesidades.
2. En aplicación de lo establecido en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y 

cuerpos de seguridad, y en los términos y condiciones señalados en la misma y su normativa 
de desarrollo, los municipios de la Región podrán asociarse para la ejecución de las 
funciones atribuidas a las Policías Locales por dicha legislación.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá los acuerdos de 
asociación a los que se refiere el apartado anterior especialmente en relación con aquellos 
municipios en riesgo de despoblación, conforme a la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas 
Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio 
Rural en Castilla-La Mancha.

Artículo 14.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de Policía Local se estructurarán en las siguientes Escalas y categorías:
a) Escala Técnica, con las categorías de Superintendente e Intendente.
b) Escala Ejecutiva, con las categorías de Inspector y Subinspector.
c) Escala Básica, con las categorías de Oficial y Policía.
2. La Escala Técnica se corresponde con el grupo A, la Escala Ejecutiva con el grupo B, 

y la Escala Básica con el grupo C de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

3. La plaza de Superintendente solo podrá crearse en las capitales de provincia y en los 
municipios de población superior a 70.000 habitantes. La plaza de Intendente se creará en 
los municipios con población superior a 50.000 habitantes.

Artículo 15.  La Jefatura del Cuerpo.
1. El Cuerpo de la Policía Local estará bajo la superior autoridad y bajo la dependencia 

directa del Alcalde, sin perjuicio de las delegaciones de competencias previstas en la 
normativa de régimen local.

2. El Jefe inmediato del Cuerpo será nombrado por el Alcalde por el procedimiento de 
libre designación cuando exista más de un puesto en la máxima categoría de la plantilla, 
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pudiendo ser removido discreccionalmente de dichas funciones. El nombramiento habrá de 
recaer en funcionarios de la máxima categoría de la plantilla del Cuerpo de Policía del 
municipio.

3. Cuando la Jefatura del Cuerpo no pueda ser provista por libre designación se 
procederá a su cobertura por concurso.

CAPÍTULO III
Uniformidad, acreditación, equipo y armamento

Artículo 16.  Uniformidad.
1. La uniformidad de los Cuerpos de la Policía Local de Castilla-La Mancha deberá ser 

común para todos ellos, debiendo incorporar el escudo de la Comunidad Autónoma, el del 
municipio correspondiente y el número de identificación del Agente. Se definirán las 
características y uso de los uniformes de gala de la Policía Local.

2. Todos los miembros de los Cuerpos de la Policía Local vestirán el uniforme 
reglamentario cuando estén de servicio, salvo en los casos de dispensa previstos en la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o en aquellos casos excepcionales en que por 
órgano competente se autorice lo contrario. En estos supuestos, los agentes deberán 
identificarse con el documento de acreditación profesional.

3. Fuera del servicio está prohibido el uso del uniforme y material complementario salvo 
en aquellos casos que se establezcan en la normativa de aplicación.

Artículo 17.  Acreditación y medios técnicos.
1. Todos los Agentes de Policía Local de Castilla-La Mancha dispondrán de un 

documento de acreditación profesional, expedido por el Alcalde, según modelo aprobado por 
la Consejería de Administraciones Públicas, en el que constará el nombre del municipio, el 
del funcionario, categoría, número de identificación como Agente y número del documento 
nacional de identidad.

2. Las características de los medios técnicos utilizados por los Cuerpos de la Policía 
Local serán homogéneas en toda la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Los 
signos externos de identificación de estos medios serán iguales para todos los Cuerpos.

Artículo 18.  Equipo y armamento.
1. El equipo comprende el conjunto de medios auxiliares de uso individual necesarios 

para el desarrollo de las funciones policiales.
2. Los Policías Locales, como integrantes de un Instituto Armado, portarán el armamento 

que reglamentariamente se les asigne de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
armamento.

3. El Alcalde podrá decidir, de forma excepcional y motivada, los servicios que hayan de 
prestarse sin armas, siempre que ello no comporte un grave riesgo para la integridad física 
del funcionario o de terceras personas, o se den circunstancias que puedan suponer un 
grave riesgo para la seguridad ciudadana.

TÍTULO IV
Régimen estatutario del personal perteneciente a los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Disposición general

Artículo 19.  Disposición general.
1. El personal de los Cuerpos de Policía Local dependiente de los Ayuntamientos se 

denominará genéricamente «Policía Local» y tendrá la condición de funcionario público de 
carrera del municipio respectivo. Quedan expresamente prohibidos la contratación de 
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naturaleza laboral, cualquiera que fuere el tipo o duración del contrato y el nombramiento de 
funcionarios interinos.

2. Los miembros de los Cuerpos de la Policía Local podrán ejercer los derechos 
sindicales de conformidad con lo determinado en la normativa vigente.

3. La pertenencia a los Cuerpos de la Policía Local es incompatible con el ejercicio de 
otra actividad pública o privada, salvo que la Legislación sobre Incompatibilidades establezca 
expresamente lo contrario.

4. Los Policías Locales no podrán ejercer el derecho de huelga, ni ninguna otra acción 
sustitutiva que pueda alterar el normal funcionamiento de los servicios.

5. La Consejería de Administraciones Públicas podrá conceder premios, distinciones y 
condecoraciones a los miembros de los Cuerpos de la Policía Local que se distingan 
notoriamente en el cumplimiento de sus funciones, previo informe favorable del Alcalde del 
municipio al que pertenezcan. Del mismo modo, los Ayuntamientos podrán conceder 
premios, distinciones y condecoraciones, de conformidad con lo establecido en la 
reglamentación local de aplicación y en el marco del principio de autonomía municipal. Estos 
premios y distinciones serán valorados a efectos de promoción interna y movilidad en la 
forma y con los requisitos que reglamentariamente se determinen.

6. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local tendrán 
el carácter de Agentes de la Autoridad, o de Autoridad en los supuestos concretos 
determinados por la Ley.

Artículo 19 bis.  Salud y seguridad laboral.
1. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de disponer de los medios e instalaciones 

adecuadas para que las personas que forman parte de los Cuerpos de Policía Local de 
Castilla-La Mancha puedan desarrollar sus funciones de forma eficaz y con garantías para 
su salud.

2. Los Ayuntamientos, previa consulta con la representación sindical, realizarán una 
evaluación de riesgos laborales específicos del Cuerpo de Policía Local, que incluya una 
evaluación de riesgos psicosociales, así como una planificación de las medidas correctoras 
de los riesgos detectados tanto en las instalaciones como en los distintos puestos.

La consejería competente en materia de coordinación de policías locales pondrá a 
disposición de los Ayuntamientos un modelo de evaluación de riesgos laborales que podrá 
servirles de referencia.

3. Las funcionarias de los Cuerpos de Policía Local, durante los periodos de gestación, 
maternidad y lactancia, tendrán una adecuada protección en sus condiciones de trabajo, en 
orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para su propia seguridad y salud como para la del 
feto o lactante, debiendo adoptarse con este fin las medidas necesarias, a cuyo efecto las 
interesadas deberán comunicar su estado de gestación o lactancia a través de la unidad en 
que presten sus servicios.

Cuando así se aconseje mediante informe de los servicios médicos del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social o de la mutua que preste servicios al Ayuntamiento, que podrá ser 
solicitado por la propia interesada, se adecuarán las condiciones de trabajo a las referidas 
funcionarias, eximiéndoles del trabajo nocturno o a turnos o adscribiéndolas a otro servicio o 
puesto de trabajo si fuera necesario, conservando el derecho al conjunto de las retribuciones 
de su puesto de origen mientras persistan las circunstancias que hubieran motivado tal 
situación.

Durante los indicados periodos de gestación y lactancia, las funcionarias no manejarán 
máquinas, aparatos, utensilios, instrumentos de trabajo, sustancias u otros productos o 
elementos que, de acuerdo con los informes médicos correspondientes, puedan resultar 
perjudiciales para el normal desarrollo del embarazo o la lactancia.

Con el fin de prevenir posibles daños en la salud de la embarazada o del feto, las 
funcionarias que se encuentren en estado de gestación podrán utilizar una uniformidad 
adecuada a su situación, que el Ayuntamiento habrá de facilitarle. Solo en los supuestos 
excepcionales en los que no se pueda dotar a la funcionaria de una uniformidad adecuada o 
se justifique la imposibilidad o inconveniencia de utilizarla, se podrá dispensar a la 
funcionaria en estado de gestación del uso del uniforme, en cuyo caso no podrá prestar 
servicio en la vía pública ni de cara a la ciudadanía.
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4. La Escuela de Protección Ciudadana incluirá en sus planes de formación para todas 
las categorías contenido didáctico en materia de seguridad y salud laboral.

5. Reglamentariamente se establecerá un plan de tiro para los miembros de los cuerpos 
de policía local, que tendrá carácter obligatorio e incluirá formación específica en el manejo 
del arma reglamentaria con una periodicidad anual.

6. En materia de prevención de riesgos laborales será de aplicación lo establecido en la 
legislación vigente sobre prevención de riesgos laborales, respecto de aquellas actividades o 
funciones que no presenten características exclusivas de las actividades de policía, 
seguridad y servicios operativos de protección civil. Y respecto de aquellas actividades o 
funciones que sí presenten estas características, se estará a lo dispuesto en la presente ley 
y demás normativa específica que a tal efecto se establezca.

CAPÍTULO II
Selección, promoción interna y movilidad

Artículo 20.  Selección.
1. La selección de los miembros de los Cuerpos de Policía Local se realizará por los 

Ayuntamientos de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad.

2. Los Ayuntamientos convocarán los correspondientes procesos selectivos para proveer 
las plazas vacantes de las diferentes categorías de dichos Cuerpos, dentro de las 
previsiones de su oferta de empleo público anual, especificando las que se reserven para 
promoción interna.

3. Asimismo, los Ayuntamientos podrán encomendar a la Administración Autonómica la 
realización de todo o parte del proceso selectivo convocado, en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

4. El contenido mínimo de las bases y de los programas de las convocatorias, y los 
medios de selección se determinarán reglamentariamente por la Administración regional. 
Dichas bases podrán determinar una reserva de un máximo del 20 por 100 de las plazas 
convocadas a la categoría de Policía para el acceso libre de militares profesionales de tropa 
y marinería con más de cinco años de servicio que cumplan los requisitos establecidos para 
el ingreso. Las plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.

5. El aspirante adquirirá la condición de miembro del Cuerpo de la Policía Local una vez 
superado el curso selectivo realizado al efecto en la Escuela de Protección Ciudadana de 
Castilla-La Mancha y subsiguientes nombramiento y toma de posesión.

6. El acceso a la condición de personal funcionario de la Policía Local estará reservado a 
quienes ostenten los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no exceder la edad de jubilación forzosa.
c) Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.
d) No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a los cuerpos de policía 
local.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción que se determinen 
reglamentariamente.

f) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 
funciones.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de delitos dolosos.
h) No haber sido condenado por sentencia firme por ningún delito contra la libertad e 

indemnidad sexual, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

i) Compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la ley mediante 
declaración jurada o promesa.
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Los aspirantes deberán reunir los requisitos el día en que finalice el plazo para la 
presentación de solicitudes de la correspondiente convocatoria y mantenerlos hasta la toma 
de posesión como funcionario de carrera. La acreditación de los mismos deberá efectuase 
con anterioridad al correspondiente nombramiento como funcionario en prácticas.

Artículo 21.  Promoción interna.
1. Para la promoción interna será necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de la titulación exigida para el acceso a la categoría en la que se 

aspira a ingresar.
b) Haber permanecido, al menos, dos años como funcionario de carrera en la categoría o 

grupo inmediato inferior.
c) Superar las pruebas selectivas convocadas al efecto.
d) Superar el correspondiente curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana de 

Castilla-La Mancha.
e) No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvo que se 

hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta.
f) Los demás requisitos que se exijan para el acceso a la correspondiente categoría.
2. El acceso a la categoría de Oficial del grupo C deberá llevarse a cabo desde la 

categoría de Policía por el sistema de promoción interna y mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, con valoración en la fase de concurso de los méritos relacionados con la 
carrera y los puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad. A estos efectos 
se requerirá la titulación exigida o una antigüedad de cinco años como Policía y la 
superación de un curso específico de formación programado por la Escuela de Protección 
Ciudadana de Castilla-La Mancha, o una antigüedad de diez años como Policía.

Cuando las plazas correspondientes a dicha categoría no puedan ser cubiertas por el 
sistema de promoción interna deberá acudirse al acceso libre.

3. A las categorías de Subinspector e Inspector se accederá por promoción interna. Si 
las vacantes reservadas a la promoción interna no se pudieran cubrir por dicho sistema, por 
falta de solicitantes o de cumplimiento de los requisitos por los aspirantes, o fuesen 
declaradas desiertas, se recurrirá al acceso libre. Cuando la categoría de Subinspector o de 
Inspector sea la máxima categoría de la plantilla, el Ayuntamiento podrá optar, 
indistintamente, entre la promoción interna o el acceso libre.

4. A las categorías de Intendente y Superintendente se podrá acceder, indistintamente, 
por el sistema de promoción interna o de acceso libre.

Artículo 22.  Movilidad.
1. Los Ayuntamientos podrán optar por cubrir los puestos vacantes en sus Cuerpos de 

Policía Local por el sistema de movilidad entre el personal funcionario de los Cuerpos de 
Policía Local de Castilla-La Mancha.

2. Los Ayuntamientos no podrán convocar a través de este sistema un número de plazas 
superior a las convocadas por acceso libre, o en el caso que proceda, por promoción interna, 
en el mismo año natural.

3. Podrán participar en la cobertura de puestos a través del sistema de movilidad, el 
personal de la categoría de que se trate que tenga una antigüedad de tres o más años en la 
misma.

4. El personal que ocupe plazas ofertadas por movilidad quedará, en la Administración 
de origen, en la situación de servicios en otras Administraciones Públicas.

Artículo 22 bis.  Permuta de puestos.
1. Los Ayuntamientos, con el informe previo de las jefaturas de Cuerpo respectivas, 

podrán autorizar excepcionalmente permutas de destinos entre las personas integrantes de 
los Cuerpos de Policía Local en activo que sirvan en diferentes Corporaciones locales, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sean personal funcionario de carrera del mismo grupo de clasificación profesional 
y categoría y las plazas sean de idéntica clase.
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b) Que a ninguna de las personas que soliciten la permuta les falte menos de cinco años 
para cumplir la edad para pasar a la situación de segunda actividad por edad.

c) Que no se produzca la jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria de 
alguna de las personas permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la permuta. En 
este caso, cualquiera de las dos Corporaciones afectadas podrá anular la permuta.

d) Que ninguna de las personas solicitantes tenga incoado expediente disciplinario ni se 
encuentre cumpliendo sanción.

2. No se autorizará una nueva permuta por parte de ninguna de las personas 
permutantes hasta que hayan transcurrido cinco años desde la anterior.

3. En las autorizaciones realizadas en este proceso de provisión de puestos de trabajo 
se valorará la conciliación de la vida personal, familiar y laboral del personal funcionario 
solicitante.

CAPÍTULO III
Segunda actividad

Artículo 23.  Segunda actividad. Concepto.
1. La segunda actividad es aquella modalidad de la situación administrativa de servicio 

activo de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local en la que se permanecerá hasta 
el pase a la jubilación u otra situación que no podrá ser la de servicio activo, salvo que el 
pase a la situación de segunda actividad se produzca como consecuencia de la pérdida de 
aptitudes psicofísicas y hayan desaparecido las causas que la motivaron.

2. Los Ayuntamientos aplicarán la situación de segunda actividad conforme a las 
necesidades y estructura de cada Cuerpo.

3. La regulación de la segunda actividad que contiene esta ley no impide que cada 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus potestades y de acuerdo con sus peculiaridades 
organizativas y presupuestarias, pueda desarrollar o adaptar las medidas establecidas en 
ella siempre que no suponga menoscabo o empeoramiento de las mismas, y con 
independencia de los derechos adquiridos por el personal funcionario al amparo de los 
reglamentos de organización, funcionamiento y régimen jurídico de los Cuerpos de Policía 
Local.

Artículo 24.  Segunda actividad. Desarrollo.
1. La segunda actividad se desarrollará en otro puesto de trabajo que el Ayuntamiento 

respectivo determine para este fin en la plantilla del mismo Cuerpo, y, si ello no fuera posible, 
en otras plazas relacionadas con el área de seguridad y, en su defecto, en otras plazas del 
propio Ayuntamiento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha podrá determinar en su Relación de Puestos de Trabajo aquellos susceptibles de 
ser ocupados por funcionarios de Policía Local en situación de segunda actividad.

2. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las 
retribuciones básicas. Tratándose de puestos de la Administración Regional, será esta última 
quien determine las retribuciones que correspondan.

3. Los funcionarios en situación de segunda actividad estarán sujetos a idénticos 
regímenes disciplinario y de incompatibilidad que en la situación ordinaria de servicio activo, 
salvo que pasen a desempeñar puestos distintos de los propios de la Policía Local, en cuyo 
caso estarán sometidos a los regímenes disciplinario y de incompatibilidad comunes al resto 
de los funcionarios.

4. En situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción o movilidad.

Artículo 25.  Motivos para el pase a la situación de segunda actividad.
1. Se podrá pasar a situación de segunda actividad por razón de la edad o por 

disminución de las aptitudes psicofísicas necesarias para el desempeño de la función 
policial.
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2. El pase a la situación de segunda actividad por edad tendrá lugar al cumplirse las 
siguientes edades:

a) Escala Técnica: 63 años.
b) Escala Ejecutiva: 58 años.
c) Escala Básica: 56 años.
El Ayuntamiento, motivadamente, podrá limitar por cada año natural y categoría el 

número de funcionarios que puedan acceder a la situación de segunda actividad por razón 
de edad, prorrogando la permanencia en el servicio activo ordinario de quienes excedan del 
cupo anual establecido, que eventualmente podrán ir accediendo a la situación de segunda 
actividad por el orden en que hayan alcanzado la edad correspondiente.

El Ayuntamiento podrá aplazar el pase a la situación de segunda actividad, por sucesivos 
períodos de un año, cuando exista solicitud expresa del interesado y siempre que medie 
informe favorable del Tribunal Médico. La petición de aplazamiento deberá realizarse con 
una antelación mínima de dos meses.

3. Los funcionarios que tengan disminuidas las aptitudes psicofísicas necesarias para el 
desempeño de la función policial pasarán, con preferencia, a situación de segunda actividad 
sin la limitación de las edades determinadas en el apartado anterior, salvo que su grado de 
incapacidad les impidiese el desempeño de otro puesto de trabajo.

Artículo 26.  Valoración para acceder a la situación de segunda actividad por disminución de 
facultades psicofísicas.

1. Para acceder a la situación de segunda actividad por disminución de facultades 
psicofísicas será preceptivo que un Tribunal médico aprecie la concurrencia de dicha 
disminución, a instancias del Ayuntamiento o del propio interesado. El Tribunal estará 
compuesto por un Médico propuesto por el interesado, un segundo propuesto por el 
Ayuntamiento y un tercero designado por la Consejería de Sanidad.

2. El dictamen del Tribunal se elevará al órgano municipal competente, que a la vista del 
mismo, adoptará la resolución que corresponda.

3. La situación de segunda actividad declarada por razón de disminución de facultades 
psicofísicas podrá ser revisada de oficio o a petición del interesado. El funcionario se 
reincorporará a la situación de servicio activo ordinario cuando el Tribunal Médico dictamine 
su aptitud y tras la resolución municipal correspondiente.

4. En el caso de que el pase a segunda actividad esté motivado por accidente 
profesional, el funcionario percibirá el cien por cien de las retribuciones que viniese 
percibiendo.

CAPÍTULO IV
Comisión de servicios y jubilación

Artículo 27.  Comisión de servicios.
1. El régimen aplicable, con carácter general, a las comisiones de servicio para cubrir 

plazas vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo de los Cuerpos de Policía Local será 
el de los funcionarios de Administración Local.

2. Para atender eventualmente necesidades extraordinarias del servicio, los 
Ayuntamientos podrán autorizar comisiones de servicios funcionales a policías locales 
pertenecientes a Cuerpos de otros municipios de Castilla-La Mancha, siempre que entre los 
Ayuntamientos interesados se hubiera establecido un convenio de colaboración a tal fin. 
Ningún Ayuntamiento podrá recurrir a estas comisiones por un periodo total, 
independientemente del número de ocasiones, superior a treinta días al año. La Comunidad 
Autónoma podrá establecer reglamentariamente las normas-marco que regulen las 
comisiones de servicio funcionales.

3. Los funcionarios sujetos a este régimen especial de comisión de servicios seguirán 
percibiendo sus retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio que les 
correspondan del Ayuntamiento en el que son titulares. En el correspondiente convenio se 
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deberá establecer el sistema de compensación económica entre los Ayuntamientos 
afectados.

4. A los funcionarios que se encuentren en situación de comisión de servicios, como 
consecuencia de los convenios municipales de referencia, les será de aplicación el régimen 
jurídico del Cuerpo Policial de origen. A los efectos de la carrera administrativa, se 
considerarán servicios prestados en el propio Ayuntamiento, si bien constará en su 
expediente esta circunstancia.

Artículo 28.  Jubilación.
1. La jubilación forzosa del personal de la Policía Local se declarará de oficio al cumplir 

la edad que establezca la legislación básica del Estado vigente en materia.
2. El personal de la Policía Local que haya perdido esta condición por jubilación, 

mantendrá la condición de policía local jubilado del Cuerpo, con la categoría que ostentase 
en el momento de la jubilación, podrá vestir el uniforme en actos institucionales y sociales 
solemnes, disponer del correspondiente carné y conservar la placa convenientemente 
modificada de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO V
Régimen disciplinario

Artículo 29.  Régimen aplicable.
1. El régimen disciplinario del personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local de 

Castilla-La Mancha será el establecido para el personal funcionario del Cuerpo Nacional de 
Policía.

2. La persona titular de la alcaldía podrá solicitar de la consejería competente en materia 
de coordinación de policías locales que nombre a funcionario suficientemente cualificado 
para que actúe como instructor en los expedientes incoados por las Corporaciones Locales 
por faltas que puedan dar lugar a la separación del servicio.

3. La competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria se ejercerá por los 
órganos municipales que la tengan atribuida de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación sobre régimen local.

Artículo 30.  Procedimiento.
Salvo que la legislación básica del Estado disponga otra cosa, el procedimiento aplicable 

para la tramitación de los expedientes disciplinarios será el establecido con carácter general 
para los funcionarios de la Administración Local.

TÍTULO V
Formación

Artículo 31.  Principios generales.
1. Las personas integrantes de los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha 

recibirán una formación y capacitación de carácter profesional y permanente que garantice el 
adecuado cumplimiento de sus funciones, cuyos objetivos y métodos didácticos se 
adecuarán a los principios básicos de actuación policial. A tal efecto, se crea la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, órgano adscrito a la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales, a la que corresponde el ejercicio de las 
funciones relativas a la formación, perfeccionamiento y especialización de las personas 
integrantes de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma, y de los Vigilantes 
municipales. La Escuela desarrollará funciones de investigación, estudio y divulgación en 
materias relacionadas con la seguridad pública.

2. La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha elaborará en el plazo de 
un año un plan de carrera profesional que será aprobado por la Consejería de 
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Administraciones Públicas previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales. Asimismo, promoverá la celebración de acuerdos con los órganos competentes en 
materia de Educación, con la finalidad de que los cursos impartidos por la misma sean 
convalidables con las titulaciones académicas exigidas para acceder a cada una de las 
categorías de los Cuerpos de Policía Local.

3. La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha clasificará las actividades 
de formación, según sus objetivos, duración, profesorado y evaluación, a los efectos de que 
la asistencia a las mismas con aprovechamiento pueda ser valorada objetivamente como 
mérito para perfeccionar dicha carrera profesional.

4. La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha dispondrá de su propio 
Reglamento de organización y funcionamiento, que deberá ser aprobado por la persona 
titular de la consejería competente en materia de coordinación de policías locales.

5. Reglamentariamente se determinarán los requisitos y procedimiento de convalidación 
de los cursos de formación impartidos por los Ayuntamientos y por las organizaciones 
sindicales, así como su participación en la elaboración de los planes que corresponda 
aprobar a la Escuela de Protección Ciudadana.

Artículo 32.  Destinatarios.
1. Los cursos de formación tendrán por destinatarios a los funcionarios a que se refiere 

la presente ley.
2. Cada Ayuntamiento determinará los destinatarios de las distintas actividades 

formativas de acuerdo con los objetivos de las mismas, de sus necesidades para la 
prestación del servicio policial y criterios de igualdad y mérito. El Ayuntamiento podrá 
establecer la obligación de que sus funcionarios realicen determinadas actividades de 
formación. En cualquier caso, el Policía Local asistente a las actividades de formación tendrá 
los derechos y deberes que le correspondan según la normativa vigente.

3. La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, podrá reservar plazas en 
cada actividad para funcionarios que asistan fuera del servicio. En este caso le 
corresponderá hacer la selección con los criterios señalados en el apartado 2 de este 
artículo, dando cuenta a la Comisión de Coordinación.

4. La realización y, en su caso, superación de cualquier actividad formativa no otorgará, 
por sí sola, derecho a la adscripción a un determinado puesto de trabajo.

TÍTULO VI
De los Vigilantes Municipales

CAPÍTULO I
Creación, funciones y ámbito territorial de actuación

Artículo 33.  Creación.
1. Los Ayuntamientos que no cuenten con Cuerpo de Policía Local atribuirán 

determinados cometidos propios del mismo a funcionarios municipales que recibirán la 
denominación de Vigilantes Municipales.

2. Estos Ayuntamientos podrán crear un máximo de tres puestos de trabajo de Vigilantes 
municipales. Si las necesidades del servicio de seguridad hicieran este número insuficiente, 
el Ayuntamiento deberá iniciar los trámites para crear el Cuerpo de Policía Local, con arreglo 
a lo establecido en la presente ley.

3. En los municipios en que exista Cuerpo de Policía Local no podrán crearse plazas de 
Vigilante Municipal.

Artículo 34.  Funciones.
1. Sin perjuicio de otras que puedan tener asignadas, las funciones de carácter policial 

que podrán desempeñar los Vigilantes Municipales son las siguientes:
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a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con las normas 

de circulación.
c) Velar por el cumplimiento de ordenanzas, bandos y demás disposiciones y actos 

municipales dentro de su ámbito de competencia.
d) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y de protección civil, de acuerdo con lo 

dispuesto en las Leyes.
2. El ejercicio de las funciones de los apartados b) y c) del número 1 deberá ajustarse a 

los principios básicos de actuación establecidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad; ostentando en dicho ejercicio la condición de Agentes de la Autoridad.

Artículo 35.  Ámbito territorial de actuación.
1. El ámbito de actuación de los Vigilantes Municipales será el del municipio al que 

pertenezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación en vigor en cada caso para los 
supuestos de catástrofe o calamidad pública.

2. Los Ayuntamientos que solo dispongan de Vigilantes Municipales podrán acogerse a 
lo dispuesto en el artículo 27 de esta Ley, de manera que en fechas determinadas puedan 
atender las necesidades del servicio de seguridad del municipio con la actuación de Policías 
Locales, en comisión de servicios funcional, de otros municipios con los que previamente se 
haya establecido el oportuno convenio.

CAPÍTULO II
Organización, régimen estatutario e ingreso

Artículo 36.  Organización y funcionamiento.
1. Con carácter general, los Vigilantes Municipales estarán sujetos a las normas de 

organización y funcionamiento del resto de funcionarios del Ayuntamiento.
2. Donde exista Cuerpo de Policía Local, y, por tanto, los Vigilantes Municipales sean 

una clase a extinguir, dependerán orgánica y funcionalmente del mismo, siéndoles de 
aplicación las normas comunes de funcionamiento y los deberes y derechos que no sean 
exclusivos del personal sujeto a estatuto policial establecidos en su reglamento.

Artículo 37.  Régimen estatutario.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, los Vigilantes Municipales se regirán por 

el estatuto aplicable a los funcionarios de Administración Local.

Artículo 38.  Procedimiento de ingreso.
1. Las plazas de Vigilante Municipal serán ocupadas por funcionarios de carrera.
2. La selección se hará por el procedimiento de oposición, siguiendo criterios similares a 

los fijados para los integrantes de los Cuerpos de Policía Local, excepto el de prestar 
compromiso de portar armas, adaptando las pruebas de conocimientos a la normativa 
aplicable a la selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Para el acceso a la subescala y clase de Vigilante municipal se requiere la titulación 
de Graduado Escolar o equivalente, correspondiente al grupo D de los establecidos en el 
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la función 
Pública.

4. El acceso a la subescala y clase de Vigilante municipal requerirá inexcusablemente 
que los aspirantes realicen y superen previamente un curso de formación programado por la 
Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha y adaptado a las características de 
su función.
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CAPÍTULO III
Cursos y homogeneización de medios

Artículo 39.  Cursos específicos.
Además de los cursos selectivos, la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La 

Mancha organizará cursos específicos para Vigilantes Municipales adecuados a las 
peculiaridades de sus funciones. En el ejercicio de la competencia autonómica en materia de 
coordinación, la Consejería de Administraciones Públicas determinará el contenido de los 
referidos cursos, previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.

Artículo 40.  Homogeneización de medios técnicos.
1. Los Vigilantes Municipales podrán actuar con uniforme y distintivos propios de su 

clase, de conformidad con lo dispuesto al efecto por la Administración Regional en desarrollo 
de la presente Ley.

2. En todo caso, la uniformidad de los Vigilantes Municipales deberá diferenciarse 
claramente de la de los Policías Locales.

3. Los Vigilantes Municipales no podrán portar armas de fuego.

Disposición adicional primera.  Actualización de referencias orgánicas.
Las referencias contenidas en la presente Ley a los distintos órganos de la 

Administración Regional se entenderán realizadas a los que en cada momento ostenten la 
competencia sobre coordinación de Policías Locales, de acuerdo con lo dispuesto legal o 
reglamentariamente.

Disposición adicional segunda.  Integración de los Vigilantes Municipales en los Cuerpos 
de Policía Local.

1. Los Vigilantes Municipales que pertenezcan al grupo D y que, al tiempo de crearse el 
Cuerpo de Policía Local, se encontrasen prestando servicios en el Ayuntamiento de que se 
trate, se integrarán en el Cuerpo de Policía Local previa realización de las actividades 
formativas que, en su caso, puedan establecerse.

2. La integración de los Vigilantes Municipales derivada de lo dispuesto en esta Ley se 
producirá en el momento de entrada en vigor de la misma, sin que el cambio de grupo pueda 
suponer incremento de gasto público ni modificación del cómputo anual de las retribuciones 
totales individualmente consideradas.

Disposición adicional tercera.  Redenominación de categorías.
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las anteriores categorías de Inspector, 

Oficial, Suboficial, Sargento, Cabo y Guardia, pasarán a denominarse Superintendente, 
Intendente, Inspector, Subinspector, Oficial y Policía, respectivamente. Los Auxiliares de 
Policía Local pasarán a denominarse Vigilantes Municipales.

Disposición adicional cuarta.  Ámbito de formación de la Escuela de Protección Ciudadana 
de Castilla-La Mancha.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 31 y 32, la Escuela de Protección 
Ciudadana de Castilla-La Mancha desarrollará sus funciones en relación con las personas 
pertenecientes a las agrupaciones de voluntariado de protección civil, cuerpos de prevención 
y extinción de incendios y otros colectivos incluidos en el Sistema Nacional de Protección 
Civil.

Disposición adicional quinta.  Régimen sancionador del alumnado de la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.

1. Las infracciones que puede cometer el alumnado durante su estancia en la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha pueden ser leves, graves o muy graves.

2. Son infracciones muy graves en el ámbito docente:
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a) La insubordinación individual o colectiva respecto de las decisiones e instrucciones 
emanadas de órganos directivos o profesorado de la Escuela, relativas al desarrollo y 
ejecución de las actividades o al buen orden en el desarrollo de las clases. La 
insubordinación deberá consistir en la negativa a aceptar tales decisiones o instrucciones o a 
discutirlas vehementemente.

b) La realización de acciones u omisiones tipificadas como delito o falta dolosa, siempre 
que las mismas hubieran sido objeto de condena penal y firme y hubiesen sido realizadas en 
la Escuela o con ocasión del desarrollo de las actividades formativas organizadas por la 
misma.

c) Las agresiones físicas de cualquier índole al personal de la Escuela, al profesorado o 
al alumnado.

d) La desconsideración grave para con el personal de la Escuela, el profesorado o el 
alumnado, así como las ofensas personales graves dirigidas al personal de la Escuela, el 
profesorado o el resto de alumnado.

e) La desobediencia grave al personal de dirección de la Escuela.
f) Sustraer material de la Escuela o causar daño al mismo o a sus instalaciones de forma 

intencionada. De igual manera, sustraer material del alumnado o causar daño a los enseres 
y efectos del resto del alumnado de forma intencionada.

g) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
así como su tenencia o tráfico en las dependencias de la Escuela.

h) La imprudencia grave en el cuidado y manejo de las armas, si su uso viniese exigido 
por la actividad formativa de la Escuela.

i) Emplear cualquier clase de medios o procedimientos que tengan por objeto falsear los 
resultados de las pruebas, evaluaciones o exámenes.

j) El acceso sin autorización a instalaciones o dependencias de la Escuela, forzando 
cerraduras, instalaciones de seguridad o cualquier sistema que impida al acceso libre y sin 
obstáculos a su interior.

k) Abandonar las aulas, salas o dependencias donde se esté desarrollando una actividad 
formativa, contra la expresa voluntad del profesorado o persona responsable del acto sin que 
medie causa suficiente que lo justifique.

l) La falta injustificada a las clases presenciales durante tres días consecutivos o cinco 
días alternos.

m) La comisión de una infracción tipificada como grave, habiendo sido sancionado/a 
como responsable de otras dos infracciones graves durante el mismo curso o en el plazo de 
un año, siempre que estas últimas sanciones sean firmes en vía administrativa.

n) Las conductas y manifestaciones contrarias a los valores constitucionales, de los 
derechos humanos y, específicamente, aquellos actos de sesgo sexista, discriminatorio, 
racista, xenófobo, homófobo o irrespetuosos con colectivos o personas.

3. Son infracciones graves en el ámbito docente:
a) En el caso de los miembros de los Cuerpos de Policía Local, en el ámbito docente, en 

lugar público, anticipar la condición de alumno de la Escuela de Protección Ciudadana en 
circunstancias que no lo precisen.

b) Cualquier acto susceptible de provocar en el resto del alumnado el relajamiento de la 
disciplina académica.

c) Las manifestaciones públicas de crítica o disconformidad respecto a las decisiones de 
los órganos directivos o profesorado de la Escuela, sin utilizar el procedimiento adecuado.

d) Causar daños en el material e instalaciones maliciosamente o por negligencia 
inexcusable.

e) La desconsideración, menosprecio y vejación hacia el personal de la Escuela, el 
profesorado o el resto del alumnado, que no tenga la consideración de infracción muy grave.

f) La comisión de una infracción tipificada como leve, habiendo sido sancionado/a como 
responsable de otras dos infracciones leves durante el mismo curso o en el plazo de un año, 
siempre que estas últimas sanciones sean firmes en vía administrativa.

g) Cualquier conducta individual o colectiva que perturbe el descanso de las personas 
que hacen uso de la residencia.

4. Son infracciones leves en el ámbito docente:
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a) La falta de puntualidad injustificada a cualquier acto escolar obligatorio y el retraso en 
el cumplimiento de los horarios establecidos.

b) Tratar a los superiores o al profesorado sin la debida cortesía o deferencia, así como 
al personal de la Escuela.

c) La falta injustificada de asistencia a clase o a cualquier acto escolar obligatorio, 
considerándose falta independiente la inasistencia a cada una de las clases o actos.

d) La infracción a las normas sobre uniformidad, en su caso.
e) La falta de aseo personal y el descuido en el vestir o conservación del equipo.
f) La falta de limpieza y cuidado del material o instalaciones.
g) La negligencia o poco celo en el cumplimiento de sus deberes escolares o disciplina 

residencial.
h) Las que atentan al silencio en aulas, instalaciones y demás lugares en que deban 

observarse.
i) En general, el incumplimiento de los deberes determinados que no merezcan una 

calificación más grave.
j) La notable falta de rendimiento que afecte al desarrollo normal de la actividad 

académica.
5. Las infracciones muy graves prescribirán a los seis meses, las infracciones graves a 

los tres meses, y las infracciones leves, al mes. El plazo de prescripción se interrumpirá en el 
momento en que se inicie el procedimiento disciplinario.

6. Por la comisión de infracciones muy graves, podrán imponerse las siguientes 
sanciones:

a) Expulsión del curso que estuviera realizando y prohibición de realizar cualquier otro 
hasta un periodo máximo de tres años.

b) Expulsión del curso que estuviera realizando.
c) Pérdida de hasta tres puntos en la calificación final de la fase de presencia del curso 

que estuviera realizando.
d) La prohibición definitiva de permanecer y hacer uso como residente de las 

instalaciones de la Escuela.
7. Por la comisión de infracciones graves, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Suspensión de actividades académicas, desde cinco días hasta dos meses.
b) Pérdida de hasta dos puntos en la calificación final de la fase de presencia del curso 

que estuviera realizando.
c) La baja temporal en el curso o en la actividad formativa que viniere realizando, por un 

período de hasta un mes, con expulsión temporal como residente de las instalaciones de la 
Escuela.

d) La prohibición de permanecer como residente en las instalaciones de la Escuela o de 
hacer uso de algunos servicios o instalaciones, hasta un plazo máximo de un mes.

e) La amonestación por escrito.
8. Por la comisión de infracciones leves, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) La prohibición de permanecer como residente en las instalaciones de la Escuela o de 

hacer uso de algunos servicios o instalaciones, hasta un plazo máximo de cinco días.
b) Pérdida de hasta un punto en la calificación final de la fase de presencia del curso que 

estuviera realizando.
c) Apercibimiento.
9. Las sanciones a imponer deberán graduarse de conformidad con los siguientes 

criterios:
a) Intencionalidad.
b) Reiteración. Se considerará que existe reiteración en los casos de comisión de más 

de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

c) Reincidencia. Se entenderá que existe reincidencia en los casos de comisión de más 
de una infracción de la misma naturaleza en el término de un año, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.
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d) La perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de la Escuela.
e) Los daños y perjuicios ocasionados a la Escuela.
f) La situación y condiciones personales de la persona infractora.
Los criterios que sean inherentes a la infracción no serán tenidos en cuenta para graduar 

la sanción.
10. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán al año, las 

impuestas por infracciones graves a los seis meses, y las impuestas por infracciones leves, a 
los tres meses.

11. Corresponderá al titular de la dirección general con competencias en materia 
coordinación de policías locales, incoar y resolver los expedientes sancionadores que 
puedan originarse durante la realización de las diferentes actividades formativas, por 
incumplimiento de las normas reguladoras de las actividades formativas en la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.

12. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar instructor/a y, en su caso, secretario/a del mismo entre el personal 
que preste servicios en la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.

13. En cualquier momento del procedimiento en que el instructor aprecie que la presunta 
infracción puede ser calificada como infracción administrativa de otra naturaleza o como 
infracción penal, lo pondrá en conocimiento del órgano que hubiera ordenado la incoación 
para su comunicación a la autoridad administrativa o judicial competente o al Ministerio 
Fiscal.

14. La iniciación de un procedimiento penal contra las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta norma no impedirá la incoación del procedimiento sancionador por los 
mismos hechos. No obstante, su resolución definitiva sólo podrá producirse cuando la 
sentencia recaída en el ámbito penal sea firme y la declaración de hechos probados que 
contenga vinculará a la Administración. El órgano competente resolverá la no exigibilidad de 
responsabilidad administrativa en cualquier momento de la instrucción del procedimiento en 
que quede acreditado que ha recaído sanción penal o administrativa sobre los mismos 
hechos, siempre que concurra, además, identidad de sujeto y fundamento.

Disposición transitoria primera.  Titulación.
1. La titulación de Bachiller o equivalente para el acceso a la categoría de Policía, 

establecida en esta Ley, solo será exigible a partir de los dos años siguientes a la entrada en 
vigor de la misma, exigiéndose hasta tanto la titulación de Graduado Escolar o equivalente.

2. La titulación de diplomado universitario o equivalente para el acceso a la categoría de 
Subinspector, solo será exigible a partir de dos años siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley, exigiéndose hasta tanto la titulación de Bachiller o equivalente.

Disposición transitoria segunda.  Clasificación e integración de los funcionarios de la 
Policía Local.

1. Durante los dos años siguientes a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, los 
funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de la Escala Básica y de la Ejecutiva, en el 
grado de Subinspector, se entenderán clasificados, únicamente a efectos retributivos, en los 
grupos C y B, respectivamente, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, sin que ello pueda suponer incremento de gasto 
público ni modificación del cómputo anual de las retribuciones totales de los funcionarios de 
dichas Escalas y categorías.

2. Transcurridos dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, los 
funcionarios que cuenten con la titulación académica requerida para el acceso a la Escalas y 
categorías en las que se les reclasifica quedarán integrados, a todos los efectos, en dichas 
Escalas y categorías. Los que, por el contrario, carezcan de la citada titulación académica 
quedarán integrados, a todos los efectos, en las Escalas y categorías en las que se les 
reclasifica en situación de «a extinguir», permaneciendo en la misma hasta que acrediten la 
obtención de los niveles de titulación académica exigidos en cada caso o superen las 
actividades formativas que, a tal efecto, pudieran establecerse.
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3. La clasificación de los funcionarios de la Policía Local prevista en esta disposición se 
llevará a efecto de modo que no suponga incremento de gasto público ni modificación del 
cómputo anual de las retribuciones totales individualmente consideradas. En estos casos se 
pasará a percibir el sueldo base correspondiente del nuevo grupo de titulación, pero el 
exceso sobre el grupo anterior se deducirá de sus retribuciones complementarias.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos selectivos en curso.
Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley se regirán por las normas vigentes al tiempo de su convocatoria.

Disposición transitoria cuarta.  Segunda actividad.
Los funcionarios que a la entrada en vigor de la presente Ley tengan cumplida la edad 

mínima establecida en la misma para el pase a la situación de segunda actividad, irán 
accediendo a esta última de manera gradual. Los Ayuntamientos deberán regularizar la 
situación en el plazo de cinco años, a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria quinta.  Derecho a la promoción interna de Inspector y Oficial.
1. Los funcionarios que a la entrada en vigor de esta Ley presten sus servicios en los 

Cuerpos de Policía Local en las categorías de Inspector y Oficial, podrán ejercer el derecho 
a la promoción interna, aunque carezcan de la titulación exigida, siempre que superen en la 
Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha el correspondiente curso de 
dispensa en un grado del requisito de la titulación. Este derecho solo podrá ejercitarse dentro 
de los cinco años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Los contenidos de estos cursos serán los que apruebe la Escuela de Protección 
Ciudadana, previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

Disposición transitoria sexta.  Acceso de los interinos existentes.
1. Los municipios que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley tengan 

Policías con nombramiento interino podrán hacer uso, por una sola vez, del procedimiento 
de concurso-oposición, por turno libre, excusándoles de los requisitos de la edad y de la 
estatura.

2. Esta posibilidad solo podrá ejercitarse dentro del período de dos años, contados 
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas la Ley 2/1987, de 7 de abril, de Coordinación de Policías Locales, la 

Ley 2/1990, de 18 de mayo, de Integración de Auxiliares en los Cuerpos de Policía Local, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo de la Ley.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Cuadro de disminución de aptitudes físicas y psíquicas.
En un plazo no superior a dos años, el Consejo de Gobierno establecerá 

reglamentariamente, para cada Escala del Cuerpo de Policía Local, el cuadro de disminución 
de las aptitudes físicas o psíquicas que justifiquen el pase a la situación de segunda 
actividad.
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§ 76

Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 63, de 31 de marzo de 2011

«BOE» núm. 105, de 3 de mayo de 2011
Última modificación: 27 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2011-7840

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El vigente Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, en su artículo 31.1.23.º, establece 
que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asume los espectáculos públicos como 
competencia exclusiva. Del mismo modo, la adecuada utilización del ocio se encuentra 
asumida como competencia exclusiva en el artículo 31.1.19.º La presente Ley se 
fundamenta en dichas competencias para la regulación de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que se desarrollan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, así como las condiciones y requisitos que deben reunir los 
establecimientos públicos donde aquellos se celebren o realicen, que ante la generalización 
y diversificación de las actividades relacionadas con el ocio, requiere un tratamiento 
normativo adaptado a la realidad de la sociedad actual, de modo que permita conciliar su 
legítimo ejercicio y desarrollo con la evolución constante de sus manifestaciones y la 
creciente sensibilidad de la población en materias, asimismo recogidas en nuestro Estatuto 
de Autonomía, como la salud (artículo 32.3), la defensa de consumidores y usuarios (artículo 
32.6), los ruidos y la conservación del medio ambiente (artículo 32.7), el patrimonio cultural y 
artístico (artículo 31.1.16.ª), así como los aspectos relativos a movilidad y accesibilidad 
(artículo 31.1 20.ª), cuestiones todas ellas de interés general que han de ser consideradas y 
valoradas suficientemente para una adecuada regulación de la materia.

II
Se da igualmente adecuada respuesta a la necesidad de adaptación de la normativa a la 

Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a 
los Servicios en el Mercado Interior; a lo establecido en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, a la Ley 1/2010, de 1 de 
marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del Comercio Minorista, 
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así como a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, por 
tratarse de legislación básica dictada por el Estado para la transposición de la Directiva de 
Servicios en el Mercado Interior. En este sentido, la reciente Ley 7/2009, de 17 de diciembre, 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha responde a la necesidad de que nuestra 
Comunidad Autónoma adopte las medidas necesarias para la adaptación de sus normas con 
rango de Ley a la Directiva mencionada y a la legislación básica del Estado dictada para su 
transposición, de conformidad con la habilitación establecida por el Estatuto de Autonomía 
de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto. Esta necesidad 
de adaptación habrá de tenerse en cuenta también cuando afecte a sectores de actividad en 
los que la Comunidad Autónoma no tiene competencias exclusivas e igualmente, cuando las 
competencias exclusivas no han sido desarrolladas por norma de rango de ley en nuestra 
Comunidad Autónoma, como es el caso que nos ocupa.

De conformidad con la normativa en vigor, la presente Ley establece que para la 
celebración o desarrollo de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como para la 
apertura de los establecimientos públicos en que se llevan a cabo, es necesario formular 
declaración responsable, dando así adecuado cumplimiento a la regulación de la libertad de 
establecimiento recogida en el artículo 4 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Asimismo, la ley limita la aplicación 
del régimen de licencia o autorización municipal, y en determinados casos, autorización de la 
Junta de Comunidades, cuando el objetivo perseguido no se pueda conseguir mediante una 
medida menos restrictiva, como es la declaración responsable, teniendo en cuenta que el 
control a posteriori se produciría demasiado tarde para ser realmente eficaz, a aquellos 
supuestos en que concurren razones imperiosas de interés general que contempla la 
Directiva de Servicios, en su artículo 9.1.b), y que justifican la aplicación del régimen de 
autorización de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas. Dichas razones son las siguientes: el orden público, la seguridad 
pública, la protección civil, la salud pública, la protección de los consumidores, de los 
destinatarios de los servicios y de los trabajadores, la protección del medio ambiente y del 
entorno urbano y la conservación del patrimonio histórico y artístico.

De este modo, el artículo 7 de la Ley establece que para la celebración o desarrollo de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, así como para la apertura de los 
establecimientos públicos bastará formular una declaración responsable delimitando los 
supuestos que precisan licencia o autorización previa por la superación de un determinado 
aforo y otros criterios de seguridad para las personas y los bienes, cuestiones esenciales a 
tener en cuenta en esta materia. Se contempla, asimismo, la exención de licencia municipal 
en determinados supuestos en que concurre alguna de las circunstancias siguientes: 
organización por el Ayuntamiento con motivo de fiestas y verbenas populares, espectáculos 
públicos y actividades recreativas de interés artístico o cultural con un aforo reducido o 
cuando el establecimiento público sea de titularidad del propio Ayuntamiento.

La Ley regula el régimen jurídico aplicable basándose en criterios que delimitan el 
ejercicio de la facultad de apreciación de las autoridades competentes, con el fin de que 
dicha facultad no se ejerza de forma arbitraria, caracterizándose por no ser discriminatorios, 
estar justificados por razones imperiosas de interés general, ser proporcionados al objetivo 
de interés general perseguido, ser claros e inequívocos, ser objetivos, ser hechos públicos 
con antelación, ser transparentes y accesibles. La autorización deberá concederse una vez 
se haya determinado, a la vista de un examen adecuado, que se cumplen las condiciones 
para obtenerla. De conformidad con el artículo 6 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
referido a los procedimientos de autorización, se contempla un régimen de silencio positivo 
en el artículo 10.2.

III
La Ley consta de 56 artículos, agrupados en cinco títulos, cuatro disposiciones 

transitorias y cuatro disposiciones finales, además de un anexo en el que se recoge el 
Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

El Título Preliminar Disposiciones Generales, establece el objeto de la ley incorporando 
definiciones de los tres conceptos básicos a efectos de la misma: espectáculo público, 
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actividad recreativa y establecimiento público, así como el ámbito de aplicación y 
exclusiones, la incorporación de un catálogo de carácter no exhaustivo como anexo y las 
prohibiciones.

El Título I Declaraciones responsables, autorizaciones y licencias, consta de cinco 
capítulos, destinados a regular el régimen competencial delimitando las competencias entre 
la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos de la región y las correspondientes relaciones 
de cooperación y colaboración en el primero de ellos; el régimen general de declaraciones 
responsables, autorizaciones y licencias, la obligación de resolver y su plazo, las 
autorizaciones y licencias en edificios de valor cultural cuyas características arquitectónicas 
no permitan el pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con carácter 
general, otras licencias, la publicidad de las declaraciones responsables, licencias y 
autorizaciones y el derecho de información en el Capítulo segundo; la declaración 
responsable para los establecimientos públicos sometidos a ella en el Capítulo tercero; el 
régimen de licencia para los establecimientos públicos sujetos a ella y su procedimiento en el 
cuarto; las instalaciones eventuales, los espacios abiertos y la vía pública se contemplan en 
el quinto.

El Título II Organización y desarrollo de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
consta de cinco capítulos. El primero de ellos referido a las condiciones y requisitos de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos así como los 
seguros y las obligaciones de vigilancia y control de acceso; el segundo es relativo a los 
organizadores, su registro y las obligaciones correspondientes; los artistas son objeto de 
regulación diferenciada en el tercer Capítulo; la protección de consumidores y usuarios 
relacionando los derechos de espectadores y asistentes así como sus obligaciones, la 
regulación del derecho de admisión y la protección de los menores constituyen el cuarto 
Capítulo; siendo objeto del quinto Capítulo las cuestiones propias de la celebración de los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas, mediante el establecimiento de un 
régimen de horarios, la regulación de la publicidad, de las entradas y su venta.

El Título III referido a la Comisión Regional de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de Castilla-La Mancha, versa sobre la creación, 
funciones, composición, organización y funcionamiento de este órgano consultivo de estudio, 
coordinación y asesoramiento en cuyo seno se encuentran representados todos los sectores 
sociales, económicos y administrativos afectados.

El Título IV regula la materia de vigilancia, inspección y régimen sancionador, y consta 
de dos capítulos, dedicando el primero a la actividad inspectora, las actas de inspección, las 
multas coercitivas, las medidas provisionales previas a la apertura del expediente y las 
medidas provisionales inmediatas; el segundo regula el régimen sancionador y dedica la 
sección primera a la tipificación de las infracciones administrativas, clasificadas en muy 
graves, graves y leves, determinando igualmente la responsabilidad en la comisión de las 
mismas. La sección segunda establece las sanciones correspondientes, diferenciando entre 
sanciones pecuniarias y no pecuniarias, así como su graduación. La prescripción tanto de 
infracciones como de sanciones es objeto de la sección tercera, quedando para la sección 
cuarta la delimitación de la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora, donde 
además se establece el procedimiento sancionador, la suspensión del mismo en caso de 
infracciones penales y la regulación de las medidas provisionales.

La disposición transitoria primera establece un régimen transitorio. La disposición 
transitoria segunda es relativa a las licencias y autorizaciones en tramitación. La disposición 
transitoria tercera se refiere a la aplicación de la ley a los prestadores de servicios ya 
autorizados o habilitados con anterioridad a su entrada en vigor. La disposición transitoria 
cuarta está referida a los expedientes sancionadores abiertos. La disposición final primera 
habilita para el desarrollo y aplicación de la ley. En la disposición final segunda se establece 
el plazo para realizar el desarrollo reglamentario. En la disposición final tercera se prevé la 
posibilidad de actualizar las cuantías de las sanciones. En la disposición final cuarta se 
establece que la entrada en vigor de la ley se produce a los veinte días siguientes al de su 
publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Finalmente se incorpora un anexo con el Catálogo de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y definiciones.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de los espectáculos públicos y de las 

actividades recreativas que se desarrollen en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, así como las condiciones y requisitos que deben reunir los 
establecimientos donde aquellos se celebren o realicen, con independencia de que sus 
titulares u organizadores sean entidades públicas o personas físicas o jurídicas privadas, 
tengan o no finalidad lucrativa y se realicen, de modo habitual u ocasional, en instalaciones 
fijas, desmontables o portátiles.

2. A los efectos de esta Ley, se establecen las siguientes definiciones:
a) Espectáculo público: todo acontecimiento organizado con el fin de congregar a 

quienes acuden para presenciar una actuación, representación, exhibición o proyección de 
naturaleza artística, cultural o deportiva ofrecida por un empresario, por actores, por artistas 
o cualesquiera otros ejecutantes.

b) Actividad recreativa: toda actividad realizada por una persona natural o jurídica que 
tenga como fin congregar público en general, con objeto principal de implicarle a participar 
en ella o de ofrecerle servicios con finalidad de ocio, entretenimiento y diversión, aislada o 
simultáneamente con otras actividades.

c) Establecimiento público: cualquier local, recinto o instalación de concurrencia pública 
fija, portátil o desmontable, en el que se celebren espectáculos públicos, se realicen 
actividades recreativas o se ofrezcan servicios con fines de ocio, entretenimiento o diversión.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a los espectáculos públicos y actividades 

recreativas que tengan lugar en establecimientos públicos. Igualmente se aplicará esta Ley 
cuando los establecimientos públicos se encuentren situados en espacios abiertos, en la vía 
pública o en zonas del dominio público que no formen parte del medio natural.

2. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos 
regulados en la presente Ley son los indicados en el catálogo que, sin carácter exhaustivo, 
figura como anexo de la misma. Este catálogo podrá ser modificado y desarrollado por 
Decreto del Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha. El catálogo deberá estar 
previamente informado por la Comisión Regional de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de Castilla-La Mancha a que se refiere el Título III de 
esta Ley.

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta Ley las celebraciones privadas, de 
carácter familiar o social que no estén abiertas a la concurrencia pública, así como las que 
se realicen en el ejercicio de los derechos de reunión y manifestación consagrados en la 
Constitución Española. No obstante, deberán cumplir con lo previsto en las normas 
aplicables en materia de orden público, seguridad ciudadana, forestal y de conservación de 
la naturaleza.

4. Las celebraciones recreativas, culturales, sociales o de ocio de carácter privado o de 
acceso restringido que, de forma ocasional o continuada en el tiempo, se lleven a cabo en 
cualquier establecimiento que no cumpla las condiciones del artículo 1.2 c) someterán su 
régimen de funcionamiento a la regulación establecida por la correspondiente ordenanza 
municipal.

En todo caso los recintos, locales y establecimientos donde se realicen las referidas 
actividades deberán cumplir con lo establecido en la legislación de protección de la 
seguridad ciudadana y reunir las condiciones técnicas exigidas en esta Ley, en sus 
reglamentos de desarrollo y en la normativa específica que resulte aplicable.

5. Las actividades y espectáculos deportivos, turísticos, pirotécnicos y de juego, así 
como los establecimientos e instalaciones fijas o portátiles donde dichas actividades y 
espectáculos se desarrollen, y los que se desarrollen o ubiquen en el medio natural, se 
regirán por su legislación específica y supletoriamente por lo dispuesto en esta Ley.
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6. Por sus especiales características, los espectáculos taurinos en cualquiera de sus 
manifestaciones, serán objeto de regulación reglamentaria específica.

7. Lo establecido en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo dispuesto por las normativas 
sectoriales de aplicación. En caso de conflicto entre la presente Ley y las leyes sectoriales, 
prevalecerán estas.

Artículo 3.  Prohibiciones.
1. Quedan prohibidos los siguientes espectáculos públicos o actividades recreativas:
a) Aquellos que sean constitutivos de delito.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier otra forma 

de discriminación o atenten contra la dignidad humana.
c) Los que supongan un incumplimiento sobre la normativa de protección de animales.
d) Los festejos taurinos que no se realicen de conformidad con su normativa específica.
e) Los eventos deportivos, turísticos y de juego que se desarrollen sin observar lo 

establecido en la normativa reguladora de tales actividades.
2. El consumo de bebidas alcohólicas al aire libre en reuniones de grupo, queda 

prohibido en las localidades cuyo Ayuntamiento expresamente así lo determine o cuando se 
desarrolle al margen de la regulación municipal específica.

TÍTULO I
Declaraciones responsables, autorizaciones y licencias

CAPÍTULO I
Régimen competencial

Artículo 4.  Competencias autonómicas.
De conformidad con lo establecido en esta Ley, corresponde a la Administración de la 

Comunidad Autónoma:
a) Modificar el catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha a que se 
refiere el artículo 2.2 de esta Ley.

b) Establecer el horario general de los establecimientos públicos y actividades 
recreativas sujetos a esta Ley.

c) Establecer los requisitos y condiciones reglamentarias de admisión de las personas en 
los mencionados espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

d) Recibir y comprobar las declaraciones responsables y en su caso, autorizar la 
celebración de los espectáculos públicos y el desarrollo de las actividades recreativas en los 
supuestos señalados por esta Ley como competencia de la Comunidad Autónoma.

e) Ejercer las funciones de policía, inspección y de control de espectáculos públicos, 
establecimientos públicos y actividades recreativas, mediante el personal habilitado para 
tales funciones.

f) El ejercicio, de forma subsidiaria y de conformidad con lo dispuesto en la legislación de 
régimen local, de las competencias de policía y la actividad inspectora que en esta materia 
corresponda a los municipios, cuando no lo hayan ejecutado en tiempo y forma, tras haber 
sido instados para ello por el órgano de la Consejería competente por razón de la materia.

g) La prohibición y suspensión de espectáculos y actividades de competencia 
autonómica que se desarrollen sin sujeción a lo establecido en esta Ley.

h) Emitir informes preceptivos previos y vinculantes en materia de patrimonio cultural y 
medioambiental, cuando el espectáculo, actividad recreativa o establecimiento público afecte 
a un bien incluido en alguna de las categorías de protección previstas en la normativas 
sectoriales vigentes, o en su caso, recepcionar y comprobar las declaraciones responsables 
y conceder las autorizaciones que correspondan con arreglo a dichas normas.
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i) Autorizar actividades recreativas o deportivas cuyo desarrollo discurra por más de un 
término municipal de la Comunidad Autónoma, las que se desarrollen en las travesías y 
otras vías públicas de carácter supramunicipal o afecten a los recursos de su competencia.

j) Autorizar los espectáculos y festejos taurinos.
k) Autorizar todos los demás espectáculos públicos o actividades recreativas cuya 

normativa específica exija la concesión de la autorización por la Comunidad Autónoma.
l) Cualquier otra que le otorguen los reglamentos de los espectáculos públicos y de las 

actividades recreativas.

Artículo 5.  Competencias municipales.
1. De conformidad con lo establecido en esta Ley, corresponde a los Ayuntamientos:
a) La prohibición o suspensión de espectáculos y actividades de competencia municipal 

cuando se desarrollen sin ajustarse a lo establecido en esta Ley.
b) El establecimiento de prohibiciones, limitaciones o restricciones en zonas urbanas 

mediante el planeamiento urbanístico o las ordenanzas y reglamentos municipales respecto 
de la instalación, apertura y ampliación de los establecimientos públicos sometidos al ámbito 
de la presente Ley, de acuerdo con lo establecido en la misma y en el resto del 
ordenamiento jurídico aplicable.

c) Establecer horarios especiales de apertura y cierre de los establecimientos dedicados 
a espectáculos públicos o a actividades recreativas dentro del término municipal, con motivo 
de fiestas patronales u otras fiestas de las declaradas oficialmente de ámbito local, en el 
marco del artículo 4.b de esta Ley, sin perjuicio de ser comunicado previamente a la 
Comunidad Autónoma.

d) Limitar, en su caso, el horario de terrazas o veladores ubicados en espacios públicos, 
con arreglo a lo establecido en la normativa vigente.

e) Las funciones de policía, inspección y de control de los espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos, sin perjuicio de las que ejerza la 
Comunidad Autónoma. No obstante, los órganos de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha podrán complementar la actividad inspectora de los 
municipios de la región en los supuestos en que se determine reglamentariamente.

2. Sin perjuicio de las licencias y autorizaciones que corresponda otorgar a otras 
Administraciones Públicas, corresponde a los Ayuntamientos recibir y comprobar las 
declaraciones responsables así como otorgar las licencias o autorizaciones que 
correspondan, según lo establecido en esta Ley, en relación con:

a) La apertura de los establecimientos públicos según lo establecido en esta Ley.
b) El desarrollo o celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en 

establecimientos públicos, en vías públicas y zonas de dominio público de su titularidad, de 
conformidad con las ordenanzas municipales.

c) La instalación de estructuras no permanentes o desmontables destinadas a 
establecimientos públicos, así como la celebración de los espectáculos o las actividades 
recreativas a desarrollar en ellas.

d) La instalación de atracciones de feria en espacios abiertos, previa comprobación de 
que las mismas reúnen las condiciones técnicas de seguridad y de emisiones sonoras, a 
tenor de la normativa específica aplicable.

e) Aquellos espectáculos y actividades en que se utilice fuego o sustancias susceptibles 
de provocarlo, celebrados en cualquier época del año, ya sea en recinto cerrado o abierto, 
sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos que exija la normativa específica vigente en la 
materia.

f) Los espectáculos públicos y actividades recreativas que sean distintos de los que se 
realizan habitualmente en los establecimientos en que se desarrollen y que no figuren 
expresamente autorizados en la correspondiente licencia, o no hayan sido declarados 
previamente.

g) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario 
llevados a cabo en espacios abiertos al público u otros locales que, a pesar de no tener la 
condición de establecimientos abiertos al público con licencia o autorización, cumplen las 
condiciones exigibles para llevar a cabo los espectáculos o actividades.
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h) Aquellos espectáculos y actividades que por su naturaleza sean susceptibles de un 
riesgo intrínseco y/o necesiten de un plan de autoprotección de conformidad con la 
normativa vigente. En lo referido a fuegos artificiales, se estará a lo establecido por su 
normativa específica.

i) Aquellos espectáculos y actividades cuya aprobación no esté atribuida por la 
legislación a otra Administración.

Artículo 6.  Relaciones de cooperación y colaboración.
1. En el ejercicio de sus competencias propias, la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha y los Ayuntamientos de la región se facilitarán la información que precisen en 
materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos y se 
prestarán recíprocamente la cooperación y asistencia activa que pudieran recabarse entre sí 
para el eficaz ejercicio de aquellas.

2. En el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con los principios de 
eficacia, coordinación, colaboración y lealtad institucional, los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos velarán por la observancia 
de la legislación de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos, a través de las siguientes funciones:

a) Control de la celebración de los espectáculos y actividades recreativas y, en su caso, 
prohibición y suspensión de los mismos.

b) Inspección de los establecimientos públicos.
c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente Ley.
3. La Administración Regional, en función de sus recursos, podrá prestar a los 

municipios, previa solicitud de los mismos, la colaboración y el apoyo técnico que precisen 
para el ejercicio de las funciones de inspección y control referidas en el apartado anterior, en 
especial a los de menor población, así como facilitar los elementos técnicos necesarios, en 
los términos que se determine reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Régimen general de las declaraciones responsables, autorizaciones y licencias

Artículo 7.  Declaraciones responsables, autorizaciones y licencias.
1. Para la celebración o desarrollo de los espectáculos públicos o actividades recreativas 

y la apertura de los establecimientos públicos previstos en el catálogo que figura como 
anexo de esta Ley, será necesaria la presentación de una declaración responsable ante la 
Administración que corresponda de conformidad con la distribución de competencias de los 
artículos 4 y 5 de esta Ley.

2. El orden público, la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la protección 
de los consumidores, de los destinatarios de los servicios y de los trabajadores, la protección 
del medio ambiente y del entorno urbano y la conservación del patrimonio histórico y artístico 
son razones imperiosas de interés general que motivan la necesidad de obtener la 
autorización o licencia de la Administración que corresponda de conformidad con la 
distribución de competencias establecida en los artículos 4 y 5 de esta Ley, para:

a) La apertura de establecimientos públicos con un aforo superior a 150 personas y la 
celebración o desarrollo de los espectáculos públicos o las actividades recreativas que se 
realicen en los mismos, motivado esencialmente por razón de seguridad pública y protección 
civil.

b) La celebración o desarrollo de los espectáculos públicos o las actividades recreativas 
y los establecimientos públicos que requieran la utilización de instalaciones o estructuras 
eventuales, portátiles o desmontables con carácter no permanente, así como todos aquellos 
que de forma temporal vayan a desarrollarse en este tipo de instalaciones, motivado 
esencialmente por razón de seguridad pública, protección civil, protección del medio 
ambiente y del entorno urbano.
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c) La apertura de establecimientos públicos, la celebración o desarrollo de espectáculos 
públicos o actividades recreativas en edificios de valor cultural cuyas características 
arquitectónicas no permitan el pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas 
con carácter general, motivado esencialmente por razón de seguridad pública, protección del 
medio ambiente y del entorno urbano y la conservación del patrimonio histórico y artístico.

d) Las terrazas y/o cualquier instalación complementaria al aire libre en establecimientos 
públicos, motivado esencialmente por razón de seguridad pública, orden público, protección 
del medio ambiente y del entorno urbano y la conservación del patrimonio histórico y 
artístico.

e) Actividades recreativas o deportivas que se desarrollen por vías públicas o en zonas 
del dominio público que no formen parte del medio natural dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma, motivado esencialmente por razón de orden público, seguridad 
pública, protección civil, protección del medio ambiente y del entorno urbano y conservación 
del patrimonio histórico y artístico.

f) Los espectáculos y festejos taurinos, motivado esencialmente por razón de orden 
público, seguridad pública, protección civil, protección del medio ambiente y del entorno 
urbano.

g) Todos los demás espectáculos públicos o actividades recreativas cuya ley específica 
exija la concesión de la autorización.

3. Por participar las actividades a desarrollarse de una común naturaleza cultural y 
artística carente del riesgo que motiva la exigencia de licencia, quedan sujetos a declaración 
responsable con independencia del aforo: cines, teatros, auditorios, pabellones de 
congresos, salas de conciertos, salas de conferencia, salas multiuso, casas de cultura, 
museos, bibliotecas, ludotecas, videotecas, hemerotecas, salas de exposiciones, salas de 
conferencias, palacios de exposiciones y congresos y ferias del libro.

4. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente aplicable, quedan exentos de la 
necesidad de licencia municipal o de declaración responsable, salvo que las ordenanzas o 
reglamentos municipales, en supuestos expresamente justificados y de carácter excepcional, 
establezcan lo contrario:

a) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario 
organizados por el Ayuntamiento con motivo de fiestas y verbenas populares, con 
independencia de la titularidad del establecimiento o espacio abierto al público donde se 
llevan a cabo.

b) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de interés artístico o cultural, con 
un aforo reducido de hasta 50 personas, en el caso de que se lleven a cabo ocasionalmente 
en espacios abiertos al público o en cualquier tipo de establecimientos públicos.

c) Los establecimientos abiertos al público que son de titularidad del propio 
Ayuntamiento.

5. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, 
cuando en el establecimiento público exista una especial situación de riesgo, por disponer de 
algún recinto catalogado de riesgo alto o de una carga térmica global elevada, necesitará la 
autorización o licencia municipal correspondiente.

Artículo 8.  Régimen jurídico de las declaraciones responsables.
1. Mediante la declaración responsable recogida en el artículo anterior, se manifiesta 

expresamente que cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente a la que se 
refiere el artículo 20.2 de esta Ley para la organización de un espectáculo público o actividad 
recreativa y/o para la apertura de establecimientos públicos, que se dispone de la 
documentación acreditativa, el compromiso de mantener su cumplimiento durante el periodo 
de tiempo a que se refiere y se comunica el inicio de los mismos y/o su apertura.

2. La declaración responsable deberá presentarse antes del inicio del espectáculo 
público o de la actividad recreativa y/o de la apertura del establecimiento público. La 
Administración competente para recibirla podrá solicitar la colaboración necesaria a otras 
Administraciones públicas en virtud del principio de cooperación y colaboración, debiendo 
estas últimas facilitar la información que se les precise sobre la actividad que desarrollen en 
el ejercicio de sus propias competencias.
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3. La declaración responsable permitirá la realización de los espectáculos públicos, las 
actividades recreativas y/o la apertura de los establecimientos públicos correspondientes a 
que se refiere.

4. Las declaraciones responsables deberán identificar a sus titulares; los espectáculos 
públicos, actividades recreativas o servicios que prestan en su caso, el tiempo por el que se 
realizarán; los establecimientos públicos en que dichos espectáculos o actividades pueden 
celebrarse y el aforo de los mismos.

5. Quien realice cualquier actividad sujeta a declaración responsable según esta Ley, 
deberá comunicar cualquier modificación que pretenda llevar a cabo, al efecto de que la 
administración competente valore si se trata de una alteración sustancial, entendida como 
toda variación de un elemento esencial del espectáculo público, de la actividad recreativa, 
del establecimiento público o del servicio que se preste, con el fin de determinar si procede 
emitir nueva declaración responsable.

6. Los derechos y obligaciones asumidos en la declaración responsable serán 
transmisibles, salvo que se hayan formulado teniendo en cuenta las características 
particulares de los sujetos.

7. Los cambios de titularidad requieren una notificación por escrito al órgano competente, 
que acredite la subrogación de los nuevos titulares en los derechos y obligaciones. 
Reglamentariamente se determinará el plazo para tal notificación.

8. En todo caso, las declaraciones responsables para celebración de espectáculos o el 
desarrollo de actividades recreativas a realizar en acto único se extinguirán con la 
celebración del espectáculo o actividad.

9. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento administrativo para la 
formulación de la declaración responsable así como el plazo en que la Administración 
competente para recibirla deberá girar visita de comprobación.

10. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 
podrán ser suspendidos, previa audiencia al interesado, en caso de incumplimiento de 
alguno o algunos de sus requisitos esenciales, de inexactitud o falsedad en lo declarado o en 
caso de no haber formulado previamente la pertinente declaración responsable.

Artículo 9.  Régimen jurídico de autorizaciones y licencias.
1. Las licencias y autorizaciones, concedidas antes de la celebración o desarrollo de los 

espectáculos públicos o actividades recreativas y de la apertura de los establecimientos 
públicos, solamente son efectivas en las condiciones y términos que en ellas se recogen 
para los supuestos establecidos en esta Ley.

2. Las autorizaciones y licencias a que se hace referencia en el artículo 7 de esta Ley 
deberán señalar a sus titulares; en su caso, el tiempo por el que se conceden; los 
espectáculos públicos, actividades recreativas o servicios que prestan; los establecimientos 
públicos en que dichos espectáculos o actividades pueden celebrarse y el aforo de los 
mismos.

3. Todo titular de una licencia o autorización en vigor deberá comunicar cualquier 
modificación que pretenda llevar a cabo, al efecto de que la administración competente 
valore si se trata de una alteración sustancial, entendida como toda variación de un elemento 
esencial del espectáculo público, de la actividad recreativa, del establecimiento público o del 
servicio que se preste, con el fin de determinar si procede conceder una nueva autorización.

4. Las licencias y autorizaciones concedidas serán transmisibles, salvo que se hayan 
concedido teniendo en cuenta las características particulares de los sujetos autorizados. 
Excepcionalmente y de forma motivada se podrá suspender temporalmente la transmisión o 
prohibir la realización de nuevas transmisiones para los supuestos que reglamentariamente 
se determinen.

5. Los cambios de titularidad no requieren ninguna autorización ni licencia nuevas, pero 
sí una notificación por escrito al órgano competente, que acredite la subrogación de los 
nuevos titulares en los derechos y obligaciones. Reglamentariamente se determinará tanto el 
plazo para tal notificación como el reparto de responsabilidades derivado de la transmisión.

6. En todo caso, las autorizaciones concedidas para celebración de espectáculos o el 
desarrollo de actividades recreativas a realizar en acto único se extinguirán con la 
celebración del espectáculo o actividad.
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7. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento administrativo para la 
obtención, suspensión o revocación de las autorizaciones y licencias previstas en la presente 
Ley.

8. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 
podrán ser suspendidos en caso de incumplimiento de alguno o algunos de sus requisitos 
esenciales o si no disponen de las autorizaciones y licencias que correspondan. Asimismo, 
las licencias y autorizaciones podrán ser revocadas únicamente cuando los incumplimientos 
no puedan ser subsanables.

Artículo 10.  Obligación de resolver y plazo.
1. Las Administraciones Públicas competentes en materia de espectáculos públicos, 

actividades recreativas y establecimientos públicos están obligadas a dictar resolución 
expresa, en todas las solicitudes de autorizaciones o licencias sometidas al ámbito de 
aplicación de esta Ley que les sean presentadas.

2. El plazo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el órgano competente para su tramitación. 
En el caso de pruebas deportivas el plazo para resolver y notificar será de un mes.

3. Transcurrido el plazo sin que se haya producido la notificación de la resolución, el 
interesado podrá entender otorgada la autorización o licencia solicitada. Todo ello, sin 
perjuicio de la obligación por parte de la Administración de dictar resolución expresa.

Artículo 11.  Autorizaciones y licencias en edificios de valor cultural.
1. Para la concesión de las autorizaciones y licencias en edificios de valor cultural cuyas 

características arquitectónicas no permitan el pleno cumplimiento de las condiciones 
técnicas establecidas con carácter general según lo previsto en el artículo 7.2.c, serán 
necesarios informes favorables previos de los órganos autonómicos competentes en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas así como en materia de patrimonio 
histórico de Castilla-La Mancha.

2. La autorización o licencia se podrá conceder siempre que quede garantizada la 
seguridad y salubridad del edificio y las personas, la insonorización del establecimiento y que 
se disponga del seguro exigido en esta Ley. Si la edificación se encontrase en monte o en su 
colindancia, se exigirá plan de autoprotección contra incendios forestales.

Artículo 12.  Otras licencias.
1. El otorgamiento de licencias y autorizaciones reguladas en la presente Ley ha de 

entenderse sin perjuicio de que los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los 
establecimientos públicos obtengan, además, otras licencias o autorizaciones que, en 
función de sus características, les sean exigibles en aplicación de la legislación vigente.

2. Los Ayuntamientos, con carácter previo al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento, deberán exigir las autorizaciones correspondientes.

Artículo 13.  Publicidad de declaraciones responsables, licencias y autorizaciones.
En el acceso a los locales comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, y en 

lugar visible y legible desde el exterior, deberá exhibirse una placa normalizada en la que se 
harán constar, en la forma en que reglamentariamente se determine, los datos esenciales de 
la declaración responsable presentada o de la licencia o autorización concedida, según 
proceda, incluyendo el horario de apertura y cierre del local, así como el aforo máximo 
permitido.

Artículo 14.  Información.
1. Los interesados tendrán derecho a obtener de las Administraciones Públicas 

información adecuada y pertinente sobre la viabilidad y requisitos de las declaraciones 
responsables, licencias y autorizaciones que resulten necesarias para el desarrollo de las 
actividades que pretendan realizar.
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2. El derecho de información no se limita a los requisitos aplicables a los procedimientos 
y trámites necesarios para acceder a las actividades de servicios y ejercerlas, sino que se 
extiende a la comunicación de los datos de contacto de las autoridades competentes, los 
medios y condiciones de acceso a registros y bases de datos, las vías de recurso que 
procedan y los datos de asociaciones u organizaciones distintas de las autoridades 
competentes a las que los organizadores de espectáculos públicos o actividades recreativas 
pueden dirigirse para obtener ayuda práctica.

CAPÍTULO III
Establecimientos sujetos a declaración responsable

Artículo 15.  Declaración responsable.
1. Para los establecimientos sujetos a declaración responsable conforme a lo establecido 

en el artículo 7 de esta Ley, antes de su puesta en funcionamiento se requerirá la 
presentación de dicha declaración. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y 
condiciones en que se deberán formular las declaraciones responsables y su respectiva 
notificación así como la comprobación material por parte de la Administración 
correspondiente.

2. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la declaración 
responsable podrá determinar la clausura o suspensión temporal del establecimiento, previa 
tramitación del oportuno expediente en el que se dará audiencia al interesado, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Establecimientos sometidos al régimen de licencia

Artículo 16.  Licencia municipal de funcionamiento.
1. Previamente a su puesta en funcionamiento y sin perjuicio de otras autorizaciones que 

fueran exigibles, los establecimientos contemplados en el artículo 7.2 de la presente Ley 
necesitarán la oportuna licencia municipal de funcionamiento o el cambio correspondiente en 
la ya concedida, cuyo otorgamiento requerirá, necesariamente, la previa contratación del 
seguro a que se refiere el artículo 21 de esta Ley.

2. Los datos que deban constar en las licencias de funcionamiento además de los 
exigidos por el artículo 9.2 de esta Ley se determinarán reglamentariamente.

3. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos con ocasión del 
otorgamiento de la licencia de funcionamiento podrá determinar su suspensión o revocación, 
previa tramitación del oportuno expediente en el que se dará audiencia al interesado, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. La revocación únicamente procederá en el 
caso de que los incumplimientos no puedan ser subsanables.

4. La licencia será efectiva únicamente para lo que expresamente se señale en ella y en 
las condiciones que determine. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley, 
será necesario adaptar o ampliar la licencia municipal concedida cuando se pretenda realizar 
una reforma sustancial del establecimiento o de sus instalaciones o bien, darle destino 
distinto al autorizado de manera definitiva y permanente.

5. La inactividad durante un período ininterrumpido de seis meses podrá determinar la 
caducidad de la licencia de funcionamiento, que será declarada, previa audiencia del 
interesado, por el Ayuntamiento que la concedió. No obstante, cuando el desarrollo normal 
del espectáculo o la actividad suponga períodos de interrupción iguales o superiores a los 
seis meses, el plazo de inactividad que pueda originar la declaración de caducidad de la 
licencia de funcionamiento se fijará en la resolución de concesión, sin que pueda ser inferior 
a doce meses ni superior a dieciocho.
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Artículo 17.  Procedimiento.
1. La licencia municipal de funcionamiento se otorgará con arreglo al procedimiento 

legalmente establecido, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley y con exigencia del 
cumplimiento de las condiciones técnicas requeridas por la legislación sectorial 
correspondiente.

2. Reglamentariamente, y sin perjuicio de lo que establezca la normativa sectorial 
correspondiente, se establecerán los supuestos en que los Ayuntamientos deberán remitir a 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha copia de los expedientes instruidos en 
relación con las licencias de funcionamiento que les sean solicitadas, al objeto de que los 
órganos de la Administración competentes en materia de protección civil emitan informe 
técnico sobre los condicionamientos de la licencia que, en el ámbito de sus competencias, 
consideren procedentes para cumplimiento de la normativa vigente sobre espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

3. El referido informe técnico será vinculante cuando resulte desfavorable a la concesión 
de la licencia solicitada; cuando los condicionamientos señalados se refieran a aspectos de 
seguridad y en los casos que reglamentariamente se determinen en razón al aforo de los 
establecimientos. En todo caso, el informe técnico se entenderá favorable si el Ayuntamiento 
no recibe comunicación expresa en el plazo de tres meses desde la recepción del 
expediente por la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. En todo caso, los Ayuntamientos, previamente a la emisión de las licencias de 
funcionamiento, deberán comprobar que las instalaciones se ajustan al proyecto presentado 
para la obtención de la oportuna licencia y que, en su caso, las medidas correctoras 
adoptadas funcionan con eficacia.

CAPÍTULO V
Instalaciones eventuales, espacios abiertos y vía pública

Artículo 18.  Instalaciones eventuales, portátiles o desmontables.
1. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 

que requieran la utilización de instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 
desmontables con carácter no permanente, así como todos aquellos que de forma temporal 
vayan a desarrollarse en este tipo de instalaciones, requerirán licencia municipal de 
conformidad con el artículo 7.2.b de esta Ley.

2. De la misma forma que prevé esta Ley para las instalaciones fijas, las instalaciones y 
estructuras eventuales deberán reunir los requisitos y condiciones de seguridad, higiene y 
salubridad que establezca la legislación vigente.

3. En todo caso, será requisito imprescindible haber contratado el seguro a que se refiere 
el artículo 21 de esta Ley.

Artículo 19.  Espacio abierto y vía pública.
1. La celebración o desarrollo de los espectáculos públicos o las actividades recreativas 

que se realicen en espacio abierto y en la vía pública requerirá la presentación de 
declaración responsable, salvo que sea necesario utilizar instalaciones o estructuras 
eventuales, portátiles o desmontables de carácter no permanente que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7.2.b de esta Ley precisan de la oportuna autorización o licencia 
previa.

2. En todo caso antes de la celebración de espectáculos públicos y actividades 
recreativas en espacio abierto y en la vía pública deberán ser oídos los vecinos afectados, 
conforme a lo dispuesto al efecto en la normativa local. En el caso de utilización de la vía 
pública y antes de su celebración, se recabará además informe de las administraciones 
titulares afectadas.

3. A los efectos de este artículo, se entenderá por espacio abierto aquella zona que, sin 
tener una estructura definida, se habilite para realizar una determinada clase de 
espectáculos públicos o actividades recreativas, debiendo quedar perfectamente delimitada 
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la zona destinada a los espectadores de aquella otra donde se desarrolle el espectáculo o 
actividad recreativa de que se trate.

4. En todo caso, será requisito imprescindible haber contratado el seguro a que se refiere 
el artículo 21 de esta Ley.

TÍTULO II
Organización y desarrollo de espectáculos públicos y actividades recreativas

CAPÍTULO I
Condiciones y requisitos de los espectáculos públicos, las actividades 

recreativas y los establecimientos públicos

Artículo 20.  Condiciones y requisitos.
1. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 

donde se desarrollen deberán reunir las condiciones de seguridad, accesibilidad universal, 
salubridad e higiene que resulten necesarias para garantizar la seguridad de las personas y 
de sus bienes y la higiene de las instalaciones, así como el resto de condiciones exigidas por 
la normativa sectorial aplicable.

2. Las anteriores condiciones deberán comprender, entre otras, el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores y ejecutantes, así como protección 
de los bienes.

b) Solidez de las estructuras y correcto funcionamiento de las instalaciones.
c) Prevención y protección de incendios y demás riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos.
d) Salubridad, higiene y acústica, con determinación expresa de las condiciones de 

insonorización de los locales necesarias para evitar molestias a terceros, conforme a lo 
dispuesto en la legislación sobre ruidos.

e) Protección del medio ambiente urbano y natural, así como del patrimonio histórico, 
artístico y cultural.

f) Condiciones de accesibilidad universal de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
vigente sobre eliminación de barreras arquitectónicas y accesibilidad aplicable en Castilla-La 
Mancha.

g) Plan de autoprotección y de actuación ante emergencias, según las normas vigentes 
en esta materia.

h) Capacidad del establecimiento, local o instalación (aforos).
i) Cualquier otra que pueda establecer la normativa vigente o de pertinente aplicación.

Artículo 21.  Seguros.
1. Los titulares de las licencias y autorizaciones previstas en esta Ley, así como quienes 

realicen las declaraciones responsables deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, 
por la actividad desarrollada.

2. Cuando la actividad se celebre en un local o establecimiento público o instalación, 
este seguro deberá incluir el riesgo de incendio, los daños al público asistente o a terceros 
derivados de las condiciones del local o las instalaciones y los daños al personal que preste 
en él sus servicios.

3. Los importes mínimos de los capitales asegurados así como la modalidad de seguro a 
contratar se determinarán reglamentariamente.

4. En el momento de la solicitud de la licencia o de realizar la declaración responsable se 
presentará una proposición de seguro o se declarará su tramitación, siendo obligatoria la 
contratación del mismo antes del inicio de la actividad.
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Artículo 22.  Obligaciones de vigilancia y control de acceso.
El Consejo de Gobierno determinará reglamentariamente los espectáculos, actividades y 

establecimientos públicos que por su naturaleza, aforo o incidencia en la convivencia 
ciudadana deberán disponer, cuando proceda, de especiales medidas de seguridad o de un 
servicio de vigilancia y control de acceso, así como la determinación de sus características, a 
fin de garantizar el correcto desarrollo del espectáculo o de la actividad recreativa de que se 
trate.

CAPÍTULO II
Organizadores de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos: organizadores, registro y obligaciones

Artículo 23.  Organizador.
1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas podrán ser organizados y 

explotados por las personas físicas o jurídicas que figuren inscritos en el registro a que se 
refiere el artículo siguiente.

2. Los organizadores de espectáculos públicos o actividades recreativas, sea de forma 
habitual u ocasional, asumen frente a la Administración y el público las responsabilidades y 
obligaciones que como tales les vengan señaladas en esta Ley y en las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo.

Artículo 24.  Registro de organizadores y establecimientos.
1. Los Ayuntamientos de la región deberán establecer un registro de organizadores y de 

establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas, en el que se 
consignarán:

a) Las personas físicas o jurídicas que organicen espectáculos públicos o actividades 
recreativas.

b) Los establecimientos a los que se haya otorgado licencia, o sobre los que se haya 
recibido declaración responsable, con mención, al menos, de sus titulares, denominación, 
emplazamiento, actividad y aforo, así como las fechas de otorgamiento de la licencia o de 
inicio de actividad, según corresponda.

2. Los Ayuntamientos comunicarán al órgano de la Administración de la Comunidad 
Autónoma competente en materia de espectáculos públicos los asientos que practiquen en 
el mencionado registro. Reglamentariamente se determinarán los requisitos formales de la 
notificación, así como los plazos para realizar la misma.

3. Se crea el Registro Autonómico de Organizadores y Establecimientos Públicos 
elaborado con los datos aportados por los Ayuntamientos de conformidad con lo establecido 
en el apartado anterior.

Artículo 25.  Obligaciones.
1. Con ocasión y como consecuencia de la organización y celebración de espectáculos o 

actividades recreativas, los organizadores, los representantes legales, así como sus 
empleados y el personal contratado, habrán de cumplir las siguientes obligaciones:

a) Adoptar cuantas medidas de seguridad, higiene, sanitarias y de control del nivel de 
ruidos se establezcan con carácter general o sean fijadas específicamente en las 
correspondientes autorizaciones municipales y, en su caso, autonómicas.

b) Adoptar las medidas necesarias para que las inspecciones y comprobaciones 
periódicas de las instalaciones, que sean obligatorias de acuerdo con la normativa vigente, 
se lleven a cabo en los plazos establecidos.

c) Permitir y facilitar las inspecciones que efectúen los agentes o funcionarios habilitados 
para ello, a efectos de comprobación de la correcta observancia y mantenimiento de las 
condiciones técnicas y legales en virtud de las cuales se concedieron de las preceptivas 
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autorizaciones o licencias, o la información al respecto contenida en la declaración 
responsable, según proceda, permitiendo el acceso a todas las instalaciones.

d) Cumplir las prevenciones que se establezcan respecto de la adecuada conservación 
del medio natural y los espacios naturales protegidos que puedan verse afectados por los 
espectáculos públicos o actividades recreativas, así como en la restante normativa en 
materia de protección del medio ambiente y conservación de la naturaleza.

e) Mantener y ofrecer los espectáculos o actividades recreativas anunciadas al público, 
salvo en aquellos casos justificados que impidan la celebración y desarrollo de los mismos, 
sin perjuicio de lo previsto en la normativa de aplicación a cada espectáculo o actividad 
recreativa.

f) Disponer en lugar visible al público y perfectamente legible, la siguiente información:
1.º Copia del documento acreditativo de la habilitación correspondiente.
2.º Cartel de horario de apertura y cierre.
3.º Existencia de hojas de reclamaciones.
4.º Limitaciones de entrada y prohibición de consumo de alcohol y tabaco a menores de 

edad, de conformidad con la legislación vigente.
5.º Aforo máximo.
6.º Condiciones de admisión.
7.º Normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo o 

actividad.
8.º La que establezca la normativa reguladora de la prohibición de fumar.
9.º Plan de emergencia o autoprotección, en cajetín específico rotulado como USO 

EXCLUSIVO EMERGENCIAS O USO EXCLUSIVO BOMBEROS, según proceda, a la 
entrada del local o establecimiento. Reglamentariamente se determinarán la ubicación y sus 
características, de conformidad con su normativa específica.

g) Permitir la entrada del público, salvo en aquellos casos establecidos legal y 
reglamentariamente.

h) Guardar el debido respeto y consideración al público asistente.
i) Responder, en la forma establecida en la normativa de aplicación, de los daños o 

perjuicios que se produzcan como consecuencia de la celebración y organización del 
espectáculo o actividad recreativa de que se trate.

j) Poner a disposición de los usuarios las hojas de reclamaciones exigidas en la 
normativa sobre defensa de consumidores y usuarios.

k) Evitar que con ocasión de la celebración de espectáculos públicos o desarrollo de 
actividades recreativas se produzcan ruidos y molestias desde el establecimiento público 
que afecten al exterior del local. Cuando se celebren fuera de un local o establecimiento 
público, se habrán de respetar las limitaciones de la normativa sobre el ruido y las 
limitaciones vinculadas a los términos de la licencia.

l) Adoptar y aplicar las medidas de autoprotección y evacuación del local y sus 
ocupantes en el ejercicio de las funciones y responsabilidades que les asigne la normativa 
vigente.

m) Cumplir todas aquellas obligaciones que, además de las reseñadas en los apartados 
anteriores, establezca la normativa general de aplicación.

2. Además de las obligaciones establecidas en el apartado 1 del presente artículo, a los 
organizadores les corresponderán las siguientes:

a) Devolver las cantidades pagadas por los espectadores o asistentes, en los casos de 
modificación o suspensión del espectáculo o actividad recreativa anunciada, a tenor de las 
condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio de lo previsto 
en la normativa de aplicación a cada espectáculo o actividad recreativa.

b) Adecuar los establecimientos públicos a las condiciones de accesibilidad universal 
para personas con discapacidad, de conformidad con la normativa vigente en esta materia.

c) Comunicar a las Administraciones competentes, en el plazo que se establezca 
reglamentariamente, las modificaciones que se produzcan relativas a la identidad y domicilio 
de los titulares de las licencias y autorizaciones.
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3. El personal de seguridad, vigilancia y de control de acceso está obligado a colaborar 
con el responsable del establecimiento tanto al desarrollo de las tareas propias de sus 
respectivas funciones, como las relativas a la aplicación de las medidas de autoprotección y 
evacuación del local y sus ocupantes exigidas por la normativa vigente.

CAPÍTULO III
Artistas

Artículo 26.  Artistas.
1. A los efectos de la presente Ley se consideran artistas o ejecutantes las personas que 

intervienen en el espectáculo o actividad recreativa ante el público, para el entretenimiento 
de este, con independencia de que su participación tenga o no carácter retribuido.

2. Los artistas tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones:
a) Guardar respeto al público.
b) Realizar su actuación conforme a las normas que la regulen en cada caso concreto.
3. En todo caso, la intervención de artistas menores de edad estará condicionada y 

sometida a los permisos que a tal efecto establezca la legislación laboral y de protección del 
menor.

4. Cuando la intervención de artistas esté sujeta a retribución, estará sometida a las 
condiciones que establezca la legislación laboral y de seguridad social por su condición de 
trabajadores por cuenta ajena.

CAPÍTULO IV
Protección de consumidores y usuarios

Artículo 27.  Derechos de espectadores y asistentes.
Además de los que tengan reconocidos con arreglo a la normativa sobre defensa de los 

consumidores y usuarios, los espectadores y, en general, el público de los espectáculos y las 
actividades recreativas, así como los clientes de los establecimientos públicos tienen los 
siguientes derechos:

a) Derecho a que el espectáculo o la actividad recreativa se desarrolle en su integridad, 
en la forma y condiciones que hayan sido anunciadas por la empresa.

b) Derecho a la devolución de las cantidades pagadas, en los casos de modificación o 
suspensión del espectáculo o actividad recreativa anunciada, a tenor de las condiciones y 
requisitos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio de lo previsto en la 
normativa de aplicación a cada espectáculo o actividad recreativa.

c) Derecho a que la empresa les facilite las hojas de reclamaciones para hacer constar 
en ellas la reclamación que estimen pertinente.

d) Derecho a ser admitido en el establecimiento público en las mismas condiciones 
objetivas que cualquier otro usuario, dentro de las limitaciones que tenga establecidas la 
empresa en el ejercicio del derecho de admisión, siempre que la capacidad del aforo lo 
permita y no concurra alguna de las causas de exclusión que por razones de seguridad o 
alteración del orden se determinen reglamentariamente.

e) Derecho a ser informado, en el acceso, sobre las condiciones de admisión.
f) Derecho a recibir un trato respetuoso y no arbitrario ni discriminatorio.
g) Derecho a ser informado sobre las vías de evacuación que determine el Plan de 

Autoprotección, si procede, o las que se determinen en aplicación de la legislación y 
normativa vigentes para situaciones de emergencia, en su caso.

Artículo 28.  Obligaciones de espectadores y asistentes.
1. Los espectadores o asistentes a los espectáculos y actividades recreativas, así como 

los clientes de los establecimientos públicos, tienen las siguientes obligaciones:
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a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que, en cada caso, la empresa 
señale para el público, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.

b) Respetar la prohibición de fumar en los establecimientos dedicados a espectáculos y 
actividades recreativas en los términos previstos en la normativa vigente al respecto.

c) Abstenerse de portar armas, otros objetos que puedan usarse como tales o material 
pirotécnico, así como exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la violencia o 
supongan apología de actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en 
la Constitución y, en particular, que inciten al racismo, la xenofobia o la discriminación.

d) Cumplir los requisitos o normas de acceso y admisión establecidos con carácter 
general por el organizador dentro de los límites marcados por la ley.

e) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes o artistas, 
salvo que esté previsto por el desarrollo del propio espectáculo.

f) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por la empresa para el 
desarrollo del espectáculo o actividad.

g) Respetar el horario de cierre.
h) Respetar las instrucciones que reciban y actuar de conformidad con las mismas en 

situaciones de emergencia, si estas se produjesen.
2. Asimismo, el público tendrá la obligación de evitar cualquier tipo de acciones que 

puedan crear situaciones de peligro o incomodidad para el resto del público o del personal 
de la empresa o dificulten el desarrollo del espectáculo o actividad.

3. La empresa podrá adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco de los 
derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo, actividad 
recreativa o uso del servicio que se ofrece en los términos establecidos en esta Ley. Cuando 
la empresa observe el incumplimiento de las obligaciones expuestas, solicitará el auxilio de 
los agentes de la autoridad, quienes podrán disponer, en su caso, el desalojo de los 
infractores, sin perjuicio del ejercicio de las acciones legales que pudieran corresponder.

Artículo 29.  Derecho de admisión.
1. Los titulares de los establecimientos destinados a la realización de espectáculos 

públicos y actividades recreativas podrán establecer condiciones objetivas de admisión que, 
en ningún caso, deberán ser contrarias a los derechos reconocidos en la Constitución 
Española y las leyes, implicar algún tipo de discriminación o situar al usuario en condiciones 
de inferioridad, indefensión o agravio comparativo.

2. Asimismo, dichas condiciones deberán figurar en lugar visible en los accesos de los 
establecimientos públicos y, en su caso, en las taquillas y en todos los puntos de venta de 
entradas o localidades. También deberán figurar, de forma fácilmente legible, en la publicidad 
o propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que se trate. En las correspondientes 
localidades o entradas se incluirá la siguiente frase: «Reservado el derecho de admisión».

Artículo 30.  Protección del menor.
1. Sin perjuicio de las limitaciones que vengan recogidas en la legislación específica 

sobre protección de menores, se establecen las siguientes limitaciones para el acceso y 
permanencia de los menores de dieciocho años en espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos:

a) Queda prohibida su entrada y permanencia en establecimientos y locales destinados 
al juego, de conformidad con su normativa específica.

b) Queda prohibida su entrada y permanencia en salas de fiesta, salas de baile y 
discotecas. No obstante, se excluyen de esta prohibición las salas de baile o discotecas con 
autorización para realizar sesiones para menores de edad o salas de juventud, en las que se 
permitirá la entrada y permanencia de mayores de catorce años y menores de dieciocho, 
conforme a los requisitos establecidos reglamentariamente; exclusión que afectará 
únicamente a las referidas sesiones para menores en su horario específico de 
funcionamiento.

c) Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en las disposiciones específicas de 
protección de menores, la Administración determinará las condiciones de entrada y 
permanencia de los mismos en bares especiales.
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2. A los menores que accedan a establecimientos de espectáculos públicos y actividades 
recreativas no se les podrá vender o suministrar bebidas alcohólicas ni productos del tabaco 
y se estará a lo dispuesto por la legislación vigente en tales materias. Con objeto de evitar su 
consumo en el establecimiento, el personal responsable del mismo velará por el 
cumplimiento de la normativa vigente mediante la puesta en conocimiento de los hechos 
observados a la autoridad competente, al efecto de que pueda ser desarrollada la actuación 
que proceda.

3. No podrán desarrollarse espectáculos públicos, instalarse elementos decorativos en 
los establecimientos o realizarse publicidad al respecto que pongan en riesgo la integridad 
física, psíquica o moral de los menores de edad.

4. La publicidad de establecimientos, espectáculos y actividades recreativas deberá 
respetar los principios contenidos en la normativa vigente en materia de drogodependencia, 
quedando prohibida cualquier forma de promoción o publicidad que, mediante la promesa de 
regalos, bonificaciones y cualquiera otra ventaja de análoga naturaleza, incite a los menores, 
de manera directa o indirecta, al consumo de bebidas alcohólicas.

CAPÍTULO V
Celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 31.  Horario.
Salvo que concurran circunstancias excepcionales que justifiquen su alteración, todos los 

espectáculos públicos y actividades recreativas comenzarán a la hora anunciada y durarán 
el tiempo previsto en la correspondiente autorización, licencia o declaración responsable, 
que habrá de constar expresamente en los carteles y entradas que en su caso se emitan.

Artículo 32.  Horario general y apertura de establecimientos.
El horario general de los espectáculos y actividades recreativas, así como el de los 

establecimientos públicos a que se refiere la presente Ley, se determinará por orden de la 
consejería competente en materia de espectáculos públicos, sin perjuicio de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones legales existentes en materia de contaminación ambiental y 
acústica.

Artículo 33.  Publicidad.
1. La publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas deberá contener 

la suficiente información para el público asistente a los mismos y, necesariamente, la 
siguiente:

a) La clase de espectáculo o actividad.
b) Fecha, horario y lugar de las actuaciones, precios de las entradas y lugares de venta.
c) Denominación y domicilio del organizador.
d) En su caso, condiciones de admisión, precios de entradas y lugares de venta de las 

mismas.
e) Cualquiera otra que se establezca reglamentariamente.
2. Cuando así sea requerido por la Administración, las empresas de publicidad o de artes 

gráficas que intervengan en la confección de la publicidad, deberán justificar los datos 
identificativos de las empresas o particulares contratantes de la publicidad.

Artículo 34.  Entradas.
Las entradas que se expidan por los organizadores de espectáculos públicos y 

actividades recreativas, al margen de otros datos que puedan ser requeridos legalmente, 
deberán contener la siguiente información:

a) Número de orden.
b) Identificación del organizador y de su domicilio.
c) Espectáculo o actividad.
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d) Lugar, fecha, hora de inicio y hora aproximada de finalización.
e) Clase de localidad y número, en sesiones numeradas.
f) Precio.
g) Condiciones de la devolución.
h) Cualquiera otra que se establezca reglamentariamente.

Artículo 35.  Venta de entradas.
Reglamentariamente se determinarán los siguientes aspectos relativos a la venta de 

localidades:
a) Los porcentajes mínimos de entradas a despachar directamente al público por los 

organizadores y el de las reservadas para venta directa en la fecha de celebración del 
espectáculo público o actividad recreativa.

b) El régimen de la venta por abonos.
c) Expendedurías.
d) La autorización de venta comisionada con recargo.
e) El régimen y límites de reventa de entradas.
f) Las condiciones de la venta telemática de entradas.
g) Aquellos otros que precisen regulación diferenciada.

TÍTULO III
Comisión Regional de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos de Castilla-La Mancha

Artículo 36.  Creación.
1. Como órgano consultivo, de estudio, coordinación y asesoramiento de la 

Administración de la Comunidad Autónoma y de la Administración Local en las materias 
reguladas por esta Ley, se crea la Comisión Regional de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de Castilla-La Mancha.

2. La referida Comisión estará adscrita a la consejería competente en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, ostentando su presidencia la persona titular 
de dicha consejería.

Artículo 37.  Funciones.
La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:
a) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones de carácter general referidas 

a espectáculos públicos y actividades recreativas y, específicamente, las que hayan de 
dictarse en desarrollo de la presente Ley así como las modificaciones del catálogo de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

b) Formulación de mociones, propuestas y emisión de informes sobre interpretación, 
aplicación y modificación de las disposiciones que regulan los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas.

c) Formulación de recomendaciones para mejorar la actuación de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y de los Ayuntamientos de la región en materia objeto 
de la presente Ley.

d) Emisión de informes sobre los horarios de espectáculos, actividades recreativas y 
establecimientos regulados en esta Ley.

e) Cualesquiera funciones que le puedan ser atribuidas en vía reglamentaria.

Artículo 38.  Composición, organización y funcionamiento.
Por decreto del Consejo de Gobierno, se determinará la composición de la Comisión 

Regional de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 
Castilla-La Mancha, así como su organización y su régimen de funcionamiento. En la 
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composición de dicha Comisión, estarán representados los sectores sociales, económicos y 
administrativos afectados.

TÍTULO IV
Vigilancia, inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia, inspección, medidas provisionales previas a la apertura del 

expediente sancionador y medidas provisionales inmediatas

Artículo 39.  Actividad inspectora.
1. Las actividades inspectoras y de control sobre el cumplimiento de lo previsto en la 

presente Ley serán efectuadas, sin perjuicio de las competencias del Estado en la materia, 
por funcionarios de las Corporaciones Locales y de la Comunidad Autónoma habilitados al 
efecto en sus respectivos ámbitos competenciales, quienes en el ejercicio de tales funciones 
tendrán el carácter de agentes de la autoridad y los hechos que consten en sus actas 
gozarán, salvo prueba en contrario, de presunción de veracidad.

2. Para la unificación de criterios en las tareas de inspección y control de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, la Comunidad Autónoma podrá 
ejercer labores de coordinación entre las Administraciones Públicas implicadas.

3. Los titulares de los establecimientos e instalaciones y los organizadores de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, o sus representantes y encargados, estarán 
obligados a permitir en cualquier momento, a los funcionarios habilitados para la actividad 
inspectora, el libre acceso a los establecimientos y a sus diversas dependencias, así como el 
examen de la documentación y de todas las instalaciones. Igualmente, tienen la obligación 
de facilitar y prestarles la colaboración necesaria que sea solicitada, en relación con las 
inspecciones de que sean objeto. Asimismo, podrán ser requeridos con causa justificada 
para comparecer en las dependencias donde radiquen los servicios de inspección, con 
objeto de efectuar las diligencias que no puedan practicarse en los respectivos 
establecimientos y se determinen en la correspondiente citación.

Artículo 40.  Actas.
De cada actuación inspectora se levantará acta, en la que los interesados, sean titulares 

de los establecimientos e instalaciones, organizadores de espectáculos públicos o 
actividades recreativas, representantes o los encargados ante quien se actúe, podrán hacer 
constar por escrito su conformidad u observaciones respecto de su contenido. La primera 
copia se entregará al interesado, debiendo remitirse otro ejemplar del acta a la autoridad 
competente a los efectos oportunos.

Artículo 41.  Multas coercitivas.
1. Con el fin de asegurar el cumplimiento de los actos dictados en aplicación de la 

presente Ley, podrán imponerse multas coercitivas en los términos del artículo 99 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Dichas multas coercitivas serán independientes de las sanciones pecuniarias que 
puedan imponerse por la comisión de las infracciones tipificadas en la presente Ley, siendo 
compatibles con ellas.

3. En todo caso, habrá de concederse un plazo suficiente, que se establecerá 
reglamentariamente, para el cumplimiento voluntario de lo ordenado, de acuerdo con la 
naturaleza y fines del acto que deba ejecutarse, pudiendo procederse en caso contrario a la 
imposición de multas sucesivas en proporción a la gravedad del incumplimiento. Estas 
multas no excederán de 300 euros, si bien se podrá aumentar su importe hasta el 50 % a 
partir de la segunda, tomando en cada caso como referencia la cuantía de la multa 
inmediatamente anterior, hasta que se llegue a cumplir íntegramente el contenido del acto.
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4. La imposición de las multas coercitivas corresponderá al órgano competente para 
dictar el acto de ejecución.

Artículo 42.  Medidas provisionales previas a la apertura del expediente sancionador.
1. El órgano competente para sancionar las infracciones tipificadas en esta Ley, antes del 

inicio del expediente sancionador, en los supuestos establecidos en el apartado 2 de este 
artículo, podrá acordar las medidas provisionales previas siguientes:

a) La suspensión de la licencia o autorización de la actividad.
b) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo.
c) Clausura del local o establecimiento.
d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad.
2. Los supuestos que justifican la adopción de las medidas provisionales previas son:
a) La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidos en la 

presente Ley. La autoridad que acuerde la adopción de la medida provisional de prohibición 
o suspensión de los mismos, por ser constitutivos de delito lo pondrá en conocimiento del 
órgano jurisdiccional competente o del Ministerio Fiscal.

b) La existencia o previsión de riesgo grave o peligro inminente, para la seguridad de 
personas o bienes o el incumplimiento grave de las condiciones sanitarias y de higiene.

c) La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en establecimientos 
que carezcan de las licencias o autorizaciones necesarias o sin la declaración responsable 
correspondiente o se carezca del seguro exigido por la presente Ley.

d) La apertura de establecimientos públicos sin la preceptiva licencia o autorización o sin 
haber formulado la declaración responsable correspondiente o sin el seguro exigido por la 
presente Ley.

e) En los demás casos previstos legalmente.
3. Las medidas provisionales previas serán acordadas mediante resolución motivada, 

previa audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
justificada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días.

4. Estas medidas provisionales previas deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas, en el acuerdo de inicio del expediente sancionador, en el plazo de quince días, 
vencido el cual, si no han sido ratificadas, quedarán sin efecto, sin perjuicio de la 
prosecución del expediente sancionador.

Artículo 43.  Medidas provisionales inmediatas.
1. Los agentes de los cuerpos y fuerzas de seguridad pueden adoptar como medidas 

provisionales inmediatas las medidas provisionales establecidas en el artículo anterior, sin 
audiencia previa, en casos de urgencia absoluta ante espectáculos públicos y actividades 
recreativas que conlleven un riesgo inmediato de afectar gravemente a la seguridad de las 
personas y los bienes o la convivencia entre los ciudadanos. Para valorar la gravedad y la 
urgencia de las circunstancias que permiten adoptar dichas medidas, los agentes pueden 
disponer de apoyo técnico especializado inmediato.

2. Si adoptan medidas provisionales inmediatas, los agentes deben comunicarlo, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes, al órgano competente para adoptar las medidas 
provisionales previas pertinentes, que deberá confirmarlas, modificarlas o revocarlas en el 
plazo de cinco días, a contar desde el primer día hábil siguiente al de la comunicación. El 
incumplimiento de dichos plazos conlleva automáticamente el levantamiento de las medidas 
provisionales inmediatas adoptadas.

3. Si se dan las circunstancias establecidas por el apartado 1, los agentes pueden 
adoptar las siguientes medidas provisionales inmediatas:

a) La suspensión inmediata de las actividades y el precinto de los establecimientos, de 
las instalaciones o de los instrumentos, en el caso de que puedan producirse graves 
problemas de seguridad.

b) El desalojo de los establecimientos y los espacios abiertos al público en el caso de 
que, por el número de asistentes o por otras circunstancias, se ponga en grave peligro, y de 
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forma concreta y manifiesta, la seguridad de las personas, o en el caso de que se afecte 
gravemente la convivencia entre los ciudadanos. Esta medida, si afecta a establecimientos 
abiertos al público, o a espectáculos públicos o actividades recreativas en espacios abiertos, 
conlleva la prohibición de que el público entre en los mismos hasta la hora de apertura del 
siguiente día o sesión.

c) Otras medidas concretas menos restrictivas que las establecidas por el presente 
artículo, que sean proporcionadas y adecuadas a las circunstancias y que se consideren 
necesarias en cada situación para garantizar la seguridad de las personas y de los bienes y 
la convivencia entre los ciudadanos.

4. Si el órgano competente para sancionar ratifica las medidas provisionales inmediatas 
establecidas por el presente artículo, el régimen de confirmación, modificación o revocación 
posterior se rige por lo que dispone el artículo 42.4 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 44.  Infracciones administrativas.
1. Son infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos, las acciones u omisiones tipificadas como tales en la 
presente Ley, que podrán ser especificadas en los reglamentos que la desarrollen y se 
sancionarán por la normativa sectorial que resulte aplicable como consecuencia de la 
aplicación del principio de especialidad.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 45.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. La permisividad o tolerancia de actividades o acciones ilegales, en relación con el 

consumo o tráfico de drogas.
2. La realización de espectáculos o actividades recreativas o la apertura de 

establecimientos públicos sin las preceptivas licencias, autorizaciones o declaraciones 
responsables, según proceda, cuando se deriven situaciones de grave riesgo para las 
personas o bienes.

3. El incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la normativa vigente, o 
exigidas en la licencia, autorización e inspecciones, cuando ello suponga un grave riesgo 
para la seguridad de las personas o bienes.

4. La superación del aforo máximo cuando suponga un grave riesgo para la seguridad de 
las personas o bienes y se produzcan accidentes o incidentes con resultado de daños o 
lesiones.

5. El incumplimiento de las resoluciones de prohibición de espectáculos o actividades 
recreativas, cuando suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.

6. La reapertura de establecimientos afectados por resolución de clausura o suspensión 
firme en vía administrativa, mientras perdure la vigencia de tales medidas.

7. El deterioro de los establecimientos, instalaciones y servicios, que suponga un grave 
riesgo para la salud y seguridad de personas o bienes.

8. La comisión de una infracción grave, cuando hubiere sido sancionado por resolución 
firme en vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones graves.

9. La celebración de los espectáculos y actividades expresamente prohibidos por la 
presente Ley.

10. (Suprimido).
11. La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de 

presión ejercida sobre los agentes de la autoridad o funcionarios del servicio de inspección 
que se encuentren en el ejercicio de su cargo.
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12. La realización, sin haber formulado la declaración responsable o sin contar con la 
autorización o licencia correspondiente, de modificaciones sustanciales en establecimientos 
o instalaciones que supongan alteración de las condiciones con grave riesgo para la salud y 
seguridad de personas o bienes.

Artículo 46.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o apertura de 

establecimientos públicos sin la correspondiente licencia, autorización o declaración 
responsable, cuando no se deriven situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.

2. La realización, sin haber formulado la declaración responsable o sin contar con la 
autorización o licencia correspondiente, de modificaciones sustanciales en establecimientos 
o instalaciones que supongan alteración de las condiciones pero no conlleve grave riesgo 
para la salud y seguridad de personas o bienes.

3. La dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de 
aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración 
responsable que proceda.

4. La superación del aforo máximo cuando suponga un grave riesgo para la seguridad de 
las personas y bienes y no se produzcan accidentes o incidentes con resultado de daños o 
lesiones.

5. El incumplimiento de las condiciones de seguridad o sanitarias establecidas en la 
normativa vigente y en las licencias o autorizaciones correspondientes o declaradas 
previamente.

6. La falta de realización de las medidas correctoras exigidas.
7. El deterioro de los establecimientos, instalaciones y servicios, que no suponga un 

grave riesgo para la salud y seguridad del público o actuantes.
8. El empleo de petardos, armas de fogueo, bengalas y otros fuegos de artificio, sin la 

correspondiente autorización exigible o con incumplimiento de las prescripciones 
establecidas por la normativa aplicable en su caso.

9. El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria o abusiva.
10. La suspensión o alteración del contenido de los espectáculos públicos o actividades 

recreativas sin causa justificada.
11. El incumplimiento de las condiciones de insonorización de los establecimientos, 

recintos e instalaciones establecidas por la normativa correspondiente, así como la emisión 
de ruidos o vibraciones que superen los límites establecidos en la norma de aplicación.

12. La información, promoción o publicidad que pueda inducir a engaño o confusión.
13. El incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia o de control de acceso 

cuando sean obligatorios, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.
14. El incumplimiento grave del horario de apertura o cierre, entendido como el anticipo o 

retraso en más sesenta minutos, respectivamente.
15. El acceso del público al escenario o lugar de actuación durante la celebración del 

espectáculo salvo que esté previsto dentro de la realización del mismo.
16. Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo o 

puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su permisividad.
17. La negativa de los artistas a actuar sin causa justificada.
18. La falta de respeto o provocación intencionada al público con riesgo de alterar el 

orden por parte de artistas o ejecutantes, organizadores o titulares de establecimientos.
19. La comisión de una infracción leve, cuando hubiere sido sancionado por resolución 

firme en vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones leves.
20. El desarrollo de espectáculos públicos, la instalación de elementos decorativos en los 

establecimientos o la realización de publicidad al respecto, que pongan en riesgo la 
integridad física, psíquica o moral de los menores de edad.

21. La admisión o participación de menores en espectáculos, actividades y 
establecimientos donde tengan prohibida su entrada o participación.

22. Permitir el acceso a los recintos, locales, establecimientos o instalaciones de 
espectáculos públicos o actividades recreativas, de personas que exhiban prendas, símbolos 
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u objetos que inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución Española y, en especial que inciten a la violencia, xenofobia o 
a la discriminación.

23. Negar el acceso al establecimiento o recinto a los agentes de la autoridad o 
funcionarios del servicio de inspección, que se encuentren en el ejercicio de su cargo, así 
como la negativa a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus funciones.

24. El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguros 
legalmente establecidos.

Artículo 47.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. La instalación dentro de los establecimientos o locales, de cualquier tipo de puestos 

de venta y otras actividades sin obtener la licencia o autorización que fuera preceptiva o sin 
realizar la declaración responsable que al respecto corresponda.

2. La no notificación del cambio de titularidad de conformidad con lo establecido en la 
presente Ley.

3. La falta de limpieza e higiene en los locales y establecimientos.
4. La superación del aforo máximo autorizado, cuando no suponga un grave riesgo para 

la seguridad de las personas y bienes.
5. La falta de hojas de reclamaciones o la negativa a facilitarlas.
6. No disponer en lugar visible al público y perfectamente legible, de copia del 

documento acreditativo de la habilitación correspondiente, del cartel de horario de apertura y 
cierre, de las limitaciones de entrada y prohibición de consumo de alcohol y tabaco a 
menores de edad, las condiciones de admisión, de la información que establezca la 
normativa reguladora de la prohibición de fumar y de las normas particulares o instrucciones 
necesarias para el normal desarrollo del espectáculo o actividad.

7. Realizar publicidad que no contenga la suficiente información para el público y, en 
particular, la exigida por la presente Ley.

8. La falta de respeto del público a los artistas o ejecutantes, organizadores y titulares del 
establecimiento o viceversa.

9. La reventa de entradas no autorizada, así como el incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su ejercicio.

10. El incumplimiento de las medidas de desalojo a partir de la hora señalada como de 
finalización del espectáculo o de la actividad recreativa o de cierre del establecimiento 
público.

11. El incumplimiento de los horarios de apertura o cierre, entendido como el anticipo o 
retraso entre treinta y sesenta minutos, respectivamente.

12. Cualquiera otra que constituya incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente Ley o vulneración de las prohibiciones contempladas, cuando no proceda su 
calificación como infracción grave o muy grave.

Artículo 48.  Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley las 

personas físicas o jurídicas titulares de las empresas y establecimientos o los organizadores 
de actividades, los artistas o ejecutantes así como los asistentes o espectadores que 
incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la misma, aun a título de mera 
inobservancia.

2. Los titulares de los establecimientos y locales o de las respectivas licencias, y los 
organizadores o promotores de espectáculos públicos y actividades recreativas, serán 
responsables solidarios de las infracciones administrativas reguladas en la presente Ley, 
cometidas por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, y por quienes estén bajo 
su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Los citados titulares y organizadores o promotores serán responsables solidarios 
cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de las infracciones 
administrativas contempladas en esta Ley por parte del público o usuarios.
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4. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, 
responderán todos ellos de forma solidaria.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 49.  Sanciones pecuniarias.
1. Las infracciones contempladas en esta Ley serán sancionadas:
a) Las tipificadas como muy graves, con multa de 30.001 a 600.000 euros.
b) Las tipificadas como graves, con multa de 301 a 30.000 euros.
c) Las tipificadas como leves, con multa de hasta 300 euros.
2. Para evitar que una infracción pueda resultar beneficiosa para el infractor, la cuantía 

de las sanciones pecuniarias establecidas podrá ser incrementada hasta el doble del valor 
del beneficio derivado de su comisión sin aplicarse para tal caso los límites cuantitativos 
máximos del apartado 1 de este artículo.

Artículo 50.  Sanciones no pecuniarias.
1. Atendiendo a su naturaleza, repetición o trascendencia, y previos los trámites legales 

correspondientes que garanticen la defensa de los intereses de los afectados, las 
infracciones tipificadas como muy graves podrán conllevar la imposición de alguna o algunas 
de las siguientes sanciones:

a) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de dos años.
b) La suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de dos años.
c) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 

recreativas, por un período máximo de dos años.
d) El decomiso de mercancías que se vendan en estos establecimientos, cuando de ellas 

deriven las infracciones, por un periodo máximo de dos años. En caso de no ser posible 
aplicar las sanciones establecidas en las letras a, b y c de este apartado, el decomiso puede 
tener carácter indefinido, especialmente si no se identifican los responsables o si estos no se 
hacen cargo de la sanción establecida.

2. Asimismo, las infracciones tipificadas como graves, atendiendo igualmente a su 
naturaleza, repetición o trascendencia, podrán conllevar la imposición de alguna o algunas 
de las siguientes sanciones:

a) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses.
b) La suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses.
c) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades 

recreativas por un período máximo de seis meses.
d) El decomiso de mercancías que se vendan en estos establecimientos, cuando de ellas 

deriven las infracciones, por un periodo máximo de seis meses. El decomiso puede tener 
carácter indefinido si se dan las mismas circunstancias que las establecidas por el apartado 
1.d de este artículo.

3. En particular, procederá la imposición acumulativa de sanciones, en los términos 
previstos en los apartados anteriores, en aquellos supuestos que impliquen grave alteración 
de la seguridad, o contravengan las disposiciones en materia de protección de menores.

Artículo 51.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción, y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) La trascendencia económica o social de la infracción.
b) La negligencia o intencionalidad.
c) La existencia de reiteración. Se entenderá como tal, la comisión en el plazo de dos 

años de una o varias infracciones, de la misma o distinta naturaleza y gravedad, 
sancionadas por resolución firme en vía administrativa.
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d) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las disposiciones 
legales.

e) Los perjuicios causados a terceros o a la Administración.
2. No se aplicarán estos criterios cuando hayan sido empleados para incrementar la 

gravedad de la infracción.

Sección 3.ª Prescripción

Artículo 52.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán en el plazo de un año, las graves en el de dos 

años, y las tipificadas como muy graves en el de tres años.
2. El plazo de prescripción de infracciones comenzará a contarse desde la fecha de la 

comisión del hecho que constituye la infracción. En las infracciones derivadas de una 
actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de la finalización de la actividad o la 
del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción de infracciones la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

4. Prescribirán al año las sanciones impuestas por infracciones leves, a los dos años las 
impuestas por infracciones graves y a los tres años las impuestas por infracciones muy 
graves.

5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

6. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Sección 4.ª Competencia y Procedimiento

Artículo 53.  Competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. La incoación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores por faltas 

leves y graves corresponderán a los Ayuntamientos de la región, salvo en los supuestos en 
que la comisión de la infracción se impute a los mismos Ayuntamientos o se cometa en 
materia de festejos taurinos, en cuyo caso corresponderán a la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

2. La incoación y tramitación de expedientes sancionadores por faltas muy graves 
corresponderá a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de los órganos 
competentes en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos. La resolución de tales expedientes corresponderá a la persona 
titular de la consejería competente en dicha materia.

3. En todo caso, y en las condiciones del artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, la Administración de la Comunidad Autónoma 
procederá a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la obligación de iniciar, 
instruir y resolver los expedientes sancionadores por faltas graves, en el supuesto de falta de 
actuación por parte de los Ayuntamientos, previo requerimiento a estos, a costa y en 
sustitución de los mismos.

4. En los supuestos de asunción por la Administración Regional de las facultades 
sancionadoras que ordinariamente corresponden a los Ayuntamientos, serán las 
delegaciones provinciales o los órganos equivalentes de la consejería competente por razón 
de la materia para incoar y tramitar los respectivos procedimientos sancionadores y recaerá 
la facultad de resolver en la persona titular de la delegación provincial o titular del órgano 
que corresponda.

5. Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia se 
atribuirá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza más grave.
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Artículo 54.  Procedimiento sancionador.
Los expedientes sancionadores que se incoen y resuelvan por infracciones previstas en 

esta Ley, se tramitarán por el procedimiento que en desarrollo de esta Ley o por ordenanza 
municipal se determine y, en su defecto, por el establecido en el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, y las demás normas que lo sustituyan, complementen, 
modifiquen o desarrollen.

Artículo 55.  Suspensión del procedimiento sancionador en caso de infracciones penales.
1. En cualquier momento del procedimiento sancionador en que los órganos 

competentes estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos de ilícito penal lo 
comunicarán al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio de las actuaciones practicadas 
respecto a la comunicación.

2. Cuando los órganos competentes tengan conocimiento de que se está desarrollando 
un proceso penal sobre los mismos hechos solicitarán del órgano judicial comunicación 
sobre las actuaciones adoptadas.

3. Recibido el testimonio o comunicación a que se refieren los números precedentes, el 
órgano competente para la resolución del procedimiento acordará su suspensión hasta que 
recaiga resolución judicial si estimase que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento 
entre la infracción administrativa y la infracción penal que pudiera corresponder.

4. En el supuesto de no haberse iniciado el procedimiento cuando los hechos lleguen a 
conocimiento del órgano competente, este acordará el inicio y suspenderá el procedimiento, 
interrumpiéndose en este caso los plazos de prescripción previstos para la infracción 
presuntamente cometida.

5. En todo caso, los hechos declarados probados por sentencia penal firme vinculan a 
los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores que sustancien.

Artículo 56.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el expediente sancionador, el órgano competente para resolver el 

procedimiento podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas provisionales 
imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, asegurar el cumplimiento de la 
sanción que pudiera imponerse o evitar la comisión de nuevas infracciones.

2. Dichas medidas provisionales deberán guardar la debida proporción con la naturaleza 
y gravedad de las infracciones cometidas, pudiendo consistir en:

a) La suspensión de la licencia o autorización de la actividad.
b) Suspensión o prohibición de la actividad o espectáculo.
c) Clausura del local o establecimiento.
d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad.
3. Las medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada, previa 

audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días.

4. Las medidas provisionales pueden consistir en adoptar o, si procede, confirmar 
cualquiera de las medidas provisionales previas adoptadas con anterioridad a la apertura del 
expediente.

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso, se 
extinguirán con la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador correspondiente.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
1. Hasta la entrada en vigor de las normas de desarrollo de la presente Ley, serán de 

aplicación las actualmente vigentes en todo lo que no contradigan lo dispuesto en esta Ley.
2. Hasta que no se desarrolle reglamentariamente el procedimiento para la formulación 

de la declaración responsable, serán de aplicación las normas generales de procedimiento 
administrativo común en vigor.
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Disposición transitoria segunda.  Licencias y autorizaciones.
Todas las solicitudes de licencias y de autorizaciones presentadas antes de la entrada en 

vigor de la presente Ley se rigen por la normativa de aplicación en el momento en que se 
solicitaron, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones técnicas que puedan afectar a la 
seguridad de las personas y de los bienes o la convivencia entre los ciudadanos.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de la Ley a los prestadores de servicios 
autorizados o habilitados.

Las disposiciones de la presente Ley por las que se sustituye el régimen de autorización 
administrativa previa por el de presentación de declaración responsable para el acceso y 
ejercicio de las actividades de servicios en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, resultarán de aplicación a los prestadores autorizados o habilitados, debiéndose 
entender, a estos efectos, que la autorización o habilitación concedida sustituye a la 
declaración responsable de forma automática.

Disposición transitoria cuarta.  Expedientes sancionadores.
Los expedientes sancionadores abiertos antes de la entrada en vigor de la presente Ley 

se rigen por la normativa vigente en el momento de su apertura, salvo en los supuestos en 
que los preceptos de esta Ley sean más favorables a los presuntos infractores.

Disposición transitoria quinta.  Importes mínimos de los capitales del seguro de 
responsabilidad civil.

En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario del apartado 3 del artículo 21 esta ley, 
los importes mínimos de los capitales que deben cubrir los seguros de responsabilidad civil 
en atención al límite de aforo autorizado, tendrán la siguiente cuantía:

a) Hasta 50 personas: 150.000 euros.
b) Hasta 100 personas: 300.000 euros.
c) Hasta 300 personas: 600.000 euros.
d) Hasta 1.000 personas: 900.000 euros.
e) Hasta 1.500 personas: 1.200.000 euros.
f) Hasta 5.000 personas: 2.000.000 euros.
Cuando el aforo autorizado sea superior a 5.000 personas, se incrementará la cuantía 

mínima de capital asegurado en 60.000 € por cada 1.000 personas más de aforo o fracción 
de esta cantidad, hasta un máximo de 6.000.000 €.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que en el ámbito de sus competencias dicte las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Plazo para el desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de la presente Ley se deberá efectuar en el plazo de un año 

a contar desde el día en que entre en vigor.

Disposición final tercera.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
El Consejo de Gobierno podrá actualizar mediante índices oficiales o revisar mediante 

criterios de oportunidad debidamente justificados los importes de las sanciones 
contemplados en la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el 

«Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
Toledo, 21 de marzo de 2011.–El Presidente, José María Barreda Fontes.
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ANEXO
Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos

I. Espectáculos Públicos
1. Cine.
2. Teatro.
3. Musicales.
4. Circo.
5. Conferencias y congresos.
6. Desfiles en la vía pública.
7. Competiciones deportivas en sus diversas modalidades.
8. Espectáculos taurinos.
9. Variedades y cómicos.
10. Espectáculos al aire libre y ambulantes.
11. Representaciones o exhibiciones artísticas, culturales o folclóricas.
12. Pirotécnicos y fuegos artificiales.

II. Actividades Recreativas
1. Juegos de suerte, envite y azar.
2. Juegos recreativos.
3. Actividades zoológicas, botánicas y geológicas.
4. Actividades de hostelería y esparcimiento.
5. Actividades de catering.
6. Atracciones recreativas.
7. Baile.
8. Verbenas y similares.
9. Festejos taurinos populares.
10. Karaoke.
11. Práctica de deportes en sus diversas modalidades.

III. Establecimientos Públicos

A) De espectáculos públicos
1. Culturales y artísticos:
1.1 Cines:
a) Tradicionales.
b) Multicines o multiplexes.
c) De verano o al aire libre.
d) Autocines.
e) Cine-clubes.
f) Cines X.
1.2 Teatros:
a) Teatros.
b) Teatros al aire libre.
c) Teatros eventuales.
1.3 Auditorios:
a) Auditorios.
b) Auditorios al aire libre.
c) Auditorios eventuales.
1.4 Plazas de toros:
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a) Plazas de toros permanentes.
b) Plazas de toros portátiles.
c) Plazas de toros no permanentes.
d) Plazas de toros de esparcimiento.
1.5 Pabellones de congresos:
a) Pabellones permanentes.
b) Pabellones no permanentes.
1.6 Salas de conciertos.
1.7 Salas de conferencia.
1.8 Salas multiuso.
1.9 Casas de Cultura.
2. De esparcimiento y diversión:
2.1 Cafés-espectáculos.
2.2 Circos:
a) Circos permanentes.
b) Circos eventuales.
2.3 Locales de exhibiciones.
2.4 Restaurante espectáculo.
2.5 Otros locales e instalaciones asimilables a los mencionados.
3. Deportivos:
3.1 Locales o recintos cerrados:
a) Campos de fútbol, rugby, béisbol y asimilables.
b) Campos de baloncesto, balonmano, balonvolea y asimilables.
c) Campos de tiro al plato, de pichón y asimilables.
d) Galerías de tiro.
e) Pistas de tenis y asimilables.
f) Pistas de patinaje, hockey sobre hielo, sobre patines y asimilables.
g) Piscinas.
h) Locales de boxeo, lucha, judo y asimilables.
i) Circuitos permanentes de motocicletas, automóviles y asimilables.
j) Velódromos.
k) Hipódromos, canódromos y asimilables.
l) Frontones, trinquetes, pistas de squash y asimilables.
m) Polideportivos.
n) Boleras y asimilables.
o) Salones de billar y asimilables.
p) Gimnasios.
q) Pistas de atletismo.
r) Estadios.
3.2 Espacios abiertos y vías públicas:
a) Recorridos de carreras pedestres.
b) Recorridos de pruebas ciclistas, motociclistas, automovilísticas y asimilables.
c) Recorridos de motocross, trial y asimilables.
d) Pruebas y exhibiciones náuticas.
e) Pruebas y exhibiciones aeronáuticas.

B) De actividades recreativas
1. Establecimientos y locales de juego:
a) Casinos de juego.
b) Locales de apuestas hípicas externas.
c) Salones de juego.
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d) Salas de bingo.
e) Establecimientos de juegos colectivos de dinero y azar.
f) Rifas y tómbolas.
g) Otros locales e instalaciones que se establezcan en la normativa sectorial en materia 

de juego.
2. Establecimientos recreativos:
a) Salones recreativos.
b) Cibersalas y cibercafés.
c) Centros de ocio y diversión.
d) Miniboleras.
e) Salones de celebraciones infantiles.
f) Parques acuáticos.
3. Establecimientos de atracciones recreativas:
a) Parques de atracciones y temáticos.
b) Parques infantiles.
c) Atracciones de feria.
d) Parques acuáticos.
4. Establecimientos deportivo- recreativos:
a) Locales o recintos, sin espectadores, destinados a la práctica deportivo-recreativa de 

uso público, en cualquiera de sus modalidades.
5. Establecimientos de baile:
a) Discotecas y salas de baile.
b) Salas de juventud.
c) Salas de fiestas.
d) Cafés-teatro.
6. Establecimientos para actividades culturales y sociales:
a) Museos.
b) Bibliotecas.
c) Ludotecas.
d) Videotecas.
e) Hemerotecas.
f) Salas de exposiciones.
g) Salas de conferencias.
h) Palacios de exposiciones y congresos.
i) Ferias del libro.
7. Recintos de ferias y verbenas populares, tanto permanentes como constituidos de 

forma transitoria:
a) Recintos para ferias y verbenas populares de iniciativa municipal.
b) Recintos para ferias y verbenas populares de iniciativa privada.
8. Establecimientos para actividades zoológicas, botánicas y geológicas:
a) Parques zoológicos.
b) Acuarios.
c) Terrarios.
d) Parques o enclaves botánicos.
e) Parques o enclaves geológicos.
f) Parques o enclaves tecnológicos.
g) Parques o enclaves arqueológicos.
h) Centros de Interpretación de espacios naturales protegidos y/o de parques 

arqueológicos.
9. Establecimientos de ocio y diversión:
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9.1 Bares especiales:
a) Bares con ambientación musical sin actuaciones musicales en directo.
b) Bares con ambientación musical con actuaciones musicales en directo.
10. Establecimientos de hostelería y restauración:
a) Tabernas y bodegas.
b) Cafeterías, bares, café-bares y asimilables.
c) Chocolaterías, heladerías, salones de té, croissanterías y asimilables.
d) Restaurantes, autoservicios de restauración, establecimientos de comida rápida y 

asimilables.
e) Bares-restaurante.
f) Bares y restaurantes de hoteles.
g) Salones de banquetes.
h) Terrazas y cualquier instalación complementaria al aire libre.
11. Clubes especiales.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 76  Ley de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos

– 1561 –



§ 77

Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del 
Juego en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 145, de 30 de julio de 2021

«BOE» núm. 265, de 5 de noviembre de 2021
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2021-18039

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El inicial artículo 31.1.20.ª de la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de 

Autonomía de Castilla-La Mancha, redactado por la Ley Orgánica 7/1994, de 24 de marzo, 
atribuyó competencia exclusiva a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en 
materia de «Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo 
Benéficas». En la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la Disposición Transitoria 
Quinta del citado Estatuto de Autonomía, en su sesión del 13 de febrero de 1995, se 
concretaron las funciones y servicios de la Administración del Estado que debían ser objeto 
de traspaso en la materia, produciéndose finalmente la transferencia con el Real Decreto 
377/1995, de 10 de marzo, con efectividad desde el 1 de abril de ese mismo año. Por último, 
con la ulterior reforma de la Ley Orgánica 3/1997, de 3 de julio, el citado título competencial 
quedó ubicado en el vigente artículo 31.1.21.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha.

En ejercicio de esta competencia estatutaria se dictó, en primer lugar, la Ley 4/1999, de 
31 de marzo, del Juego de Castilla-La Mancha, sustituida posteriormente por la Ley 2/2013, 
de 25 de abril, del Juego y las Apuestas de Castilla-La Mancha, para acomodar el 
ordenamiento jurídico regional a las nuevas circunstancias sociales, económicas y 
administrativas de la comunidad autónoma, principalmente derivadas del avance de las 
nuevas tecnologías y del establecimiento de sistemas de comunicación interactivos, que 
aconsejaban la aprobación de un nuevo texto legal y no sólo la mera modificación del 
originario.

La ley de 2013 ha resultado un buen marco para la configuración del juego en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha como un potente sector económico debido a la 
agilidad que para el ejercicio de esta actividad ha supuesto la previsión de un elenco de 
títulos habilitantes constituido por declaraciones responsables y comunicaciones, 
reservándose las autorizaciones administrativas exclusivamente a aquellos supuestos en 
que la protección prevalente del interés general no permitía recurrir a un mecanismo de 
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control menos oneroso. Este dinamismo del sector ha obligado a la Administración a recurrir 
a los mecanismos de planificación previstos en la ley para asegurar la no ruptura del 
principio de adecuación de la oferta a la demanda de juegos, dentro de un escenario 
constitucional de libre empresa propio de la economía de mercado.

II
Con la presente ley, sin embargo, tratan de potenciarse más las medidas de control en el 

ejercicio de la actividad del juego, superando así su naturaleza de mera actividad 
económica, para poner el foco en las repercusiones sociales de aquél.

En este sentido se desarrollan más pormenorizadamente los principios del juego y, en 
particular, las políticas de juego responsable que contemplan el juego como un fenómeno 
complejo, en el que se han de combinar acciones preventivas, de intervención y control, 
desde una perspectiva integral de responsabilidad social corporativa. Al respecto se 
encomienda especialmente a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha la sensibilización y concienciación sobre las consecuencias de una práctica 
inadecuada del juego, especialmente relacionadas con los riesgos de ludopatía, al tiempo 
que se apoyan actitudes de juego moderado, no compulsivo y responsable.

Asimismo, se establece una prohibición general de la publicidad del juego, excepto la 
que se realice en el interior de los propios locales, aquélla que se inserta en publicaciones 
específicas dirigidas al sector, las de patrocinio que consistan simplemente en insertar el 
nombre comercial de la empresa u organizador del juego, así como la de los juegos 
organizados por entes de derecho público, o la publicidad que, sin incitar a su realización, 
tenga por objeto la mera información y la implantación de nuevas modalidades de juegos. 
Pero incluso en estos casos será necesaria una autorización administrativa que habrá de 
respetar los principios básicos del juego responsable, la legislación sobre protección de 
menores y otros colectivos vulnerables y la normativa que regule la publicidad en general.

En este ámbito resulta especialmente relevante la creación del Observatorio de juego 
responsable, configurado como un órgano permanente de la Comisión de Juegos de 
Castilla-La Mancha con el fin de proponer todas aquellas políticas públicas encaminadas 
hacia la prevención y buenas prácticas del juego. El Observatorio estará formado por una 
representación proporcional de quienes conforman la Comisión de Juegos y podrá contar 
con la participación de personas expertas con competencia técnica reconocida, 
representantes empresariales, sociales y de otras Administraciones cuya asistencia 
resultase de interés.

Se aborda también una regulación de mayor detalle sobre el Registro de interdicción, 
como libro o sección específica del Registro General de Juegos de la comunidad autónoma 
a fin de hacer posible la interdicción de acceso al juego tanto a aquellas personas que, por sí 
o a través de sus representantes, expresen su voluntad de ser excluidos de la práctica del 
juego, como a quienes, por sentencia judicial firme, hayan sido incapacitados para ejercer la 
actividad del juego, garantizando su interoperabilidad con los restantes registros al efecto.

En materia de títulos habilitantes, el silencio administrativo de las autorizaciones ha 
pasado a ser negativo en la presente ley. La conveniencia de que no puedan entenderse 
legalizadas actividades o locales de juego sin la expresa conformidad administrativa es una 
exigencia inherente a las políticas de juego responsable y constituye en sí misma una razón 
imperiosa de interés general, como lo prueba asimismo el hecho de que el propio artículo 2.2 
h) de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, considera actividades expresamente 
excluidas de su aplicación «las actividades de juego por dinero que impliquen apuestas de 
valor monetario en juegos de azar, incluidas las loterías, juego en los casinos y las 
apuestas».

Constituye también una medida importante en el texto de la presente ley el 
condicionamiento a un doble requisito de ubicación. Por una parte, no podrá haber una 
distancia inferior a 150 metros entre locales de juego, para evitar la excesiva proliferación y 
concentración de los mismos. Por otra parte, deberán guardar una distancia mínima de 300 
metros respecto a los accesos principales de entrada o salida de centros oficiales de 
enseñanza reglada, como un instrumento más de juego responsable que persigue garantizar 
la protección de las personas menores de edad, por la vía de evitar que la cercanía de 
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dichos locales se convierta en un reclamo que les induzca a realizar conductas de juego, o a 
considerar que estas actividades forman parte natural de su cotidianeidad.

Complementariamente se potencia el control del acceso a los locales de forma que, cada 
una de las entradas de las que disponga el local cuente con un sistema automatizado 
destinado a impedir el paso de aquellas personas que lo tengan prohibido, el cual deberá 
estar previamente homologado por el órgano competente en materia de juego. En todo caso, 
el sistema tendrá que estar permanentemente actualizado con los datos contenidos en cada 
momento en el Registro de interdicción de acceso al juego.

Destaca en esta ley la revisión del régimen sancionador para incluir nuevas conductas 
típicas, perfilar más el régimen de responsabilidad y, en particular, para incrementar el 
importe de las sanciones que pueden imponerse asegurándose de que éstas no puedan, en 
ningún caso, resultar más beneficiosas para quienes incumplan que la propia comisión de la 
infracción.

Por último, la inclusión del régimen fiscal del juego integrando en esta norma las 
cuestiones de fiscalidad que antes se incluían en la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de 
Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, propiciando así una regulación integral de las 
políticas y el régimen del juego en Castilla-La Mancha. La competencia de la comunidad 
autónoma para regular esta materia se encuentra en el artículo 156.1 de la Constitución 
Española que dice lo siguiente: «las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía 
financiera para el desarrollo y ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de 
coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles». Asimismo, 
el artículo 157 diseña el sistema de financiación de las comunidades autónomas, que en 
virtud de lo previsto en su apartado 3, se desarrolla por la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

En el ejercicio de estas habilitaciones, varios son los preceptos de nuestro Estatuto de 
Autonomía en los que se sustenta nuestra competencia, así en su artículo 31.1.12.ª recoge, 
entre las competencias exclusivas, la referida a la planificación de la actividad económica y 
fomento del desarrollo económico regional; el artículo 41.1 dispone que la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha orientará su actuación económica al aumento de la 
calidad de vida de los castellano-manchegos y la solidaridad regional; el artículo 42.1 señala 
que la comunidad autónoma, con sujeción a los principios de coordinación con las 
Haciendas estatal y local y de solidaridad entre todos los españoles, tiene autonomía 
financiera de acuerdo con la Constitución, con este Estatuto y con la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas; y el artículo 44 especifica que la Hacienda de 
la comunidad autónoma se constituye, entre otros, con los rendimientos de los tributos 
cedidos por el Estado a que se refiere la disposición adicional primera y de todos aquellos 
cuya cesión sea aprobada por las Cortes Generales.

Finalmente, el artículo 2.2 de la Ley 25/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de 
tributos del Estado a esta comunidad autónoma establece que: «de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, se 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la facultad de dictar para sí 
misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias.»

III
La presente ley se compone de un título preliminar y 5 títulos, que comprenden un total 

de 60 artículos, a los que se añaden 4 disposiciones adicionales, 6 disposiciones transitorias, 
1 disposición derogatoria, 3 disposiciones finales y 1 anexo.

El título preliminar delimita el objeto y sujetos a quienes se ha de aplicar la ley, configura 
el Catálogo de Juegos de la Comunidad Autónoma como el instrumento básico de su 
ordenación, regula sus principios rectores y las denominadas políticas de juego responsable, 
así como la publicidad, el patrocinio y la promoción de los juegos.

El título I se compone de dos capítulos. En el primero se enumeran las competencias, 
tanto del Consejo de Gobierno como de la consejería competente en materia de juego. Al 
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primero se le encomienda la fundamental tarea de planificar los juegos con el fin de 
establecer los criterios objetivos de su distribución territorial, así como el número, duración e 
incidencia de cada modalidad.

Por otra parte, se regula la Comisión de Juegos de Castilla-La Mancha, como órgano 
consultivo y participativo para el estudio, coordinación y asesoramiento de las actividades 
relacionadas con el juego, destacando la creación, en su seno, del Observatorio de juego 
responsable de Castilla-La Mancha, que se concibe como el órgano permanente de la 
Comisión para proponer las medidas de prevención y buenas prácticas del juego. Es 
destacable el hecho de que parte del importe de recaudación del pago de la tasa 
administrativa queda afectada al funcionamiento de este Observatorio.

En el capítulo II se regulan los títulos habilitantes, es decir, las autorizaciones, 
declaraciones responsables y comunicaciones, contemplándose la posibilidad de autorizar, 
con carácter excepcional, los juegos organizados por entes de derecho público flexibilizando 
los requisitos de gestión y explotación que resulten estrictamente imprescindibles, así como 
los juegos que, no resultando exentos, pretendan organizarse en casinos de juego o 
establecimientos de juego de casino.

El título II integra dos capítulos. El primero se dedica a las personas que intervienen en 
la práctica del juego, estableciendo quien puede organizar la actividad del juego en la 
comunidad autónoma, así como las prohibiciones generales que se les imponen, en las que 
se distinguen tres tipos: las que se aplican a quienes organizan; las que atañen al personal 
al servicio de la Administración regional y sus familiares y, en fin, a las personas que tienen 
prohibida su participación en el juego.

El capítulo II contiene obligaciones específicas aplicables a quienes organizan y 
empresas de juego, las que incumben al personal empleado de los mismos y los derechos y 
obligaciones de las personas usuarias.

El título III se dedica a los locales y a los juegos que en ellos pueden practicarse. 
Compuesto también por dos capítulos, el capítulo I que se divide en dos secciones, en la 
primera de ellas se enumeran los distintos tipos de locales y sus condiciones generales y en 
la segunda donde se regulan los locales, que son los casinos de juego, los establecimientos 
de juego, las zonas de apuestas en recintos deportivos o feriales y los establecimientos de 
hostelería.

Por su parte, el capítulo II incorpora una definición básica de cada uno de los tipos de 
juego, dotando de valor normativo y una mayor visibilidad en el articulado a los distintos 
juegos que, en la ley anterior, simplemente se citaban en un artículo de definiciones.

El título IV regula, en su capítulo I la inspección y el control, concretando las atribuciones 
que corresponden a la inspección de juego y dotando al personal de la consideración de 
autoridad en el ejercicio de dichas funciones inspectoras.

El capítulo II, sobre régimen sancionador está encabezado por un precepto que 
determina las personas responsables, entendiendo por tales no sólo a quienes cometan las 
infracciones, sino también a quienes inducen o cooperan de forma necesaria y perfilando 
más adecuadamente la responsabilidad en el caso de las personas jurídicas, que se 
extiende al personal directivo o administrador de hecho o de derecho y al personal empleado 
que preste servicios en aquéllas en quienes concurra el requisito de la culpabilidad. Además, 
se ha elevado la cuantía de las multas susceptibles de imponerse a las personas 
responsables.

Por último, el título V, incorpora a la ley sustantiva sobre el juego el régimen fiscal del 
mismo que con anterioridad se regulaba separadamente en la Ley 8/2013, de 21 de 
noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, con el objeto de unificar toda la 
materia del juego en una sola ley, lo forman dos capítulos, que se divide en dos secciones, 
en la primera de ellas se regula la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite y azar, en 
particular desarrolla la base imponible, tipos y cuotas fijas, devengo y su gestión y pago. Sus 
principales novedades se encuentran en el incremento del importe de la cuota de las 
máquinas especiales para establecimientos de juego, buscando proporcionar un tratamiento 
fiscal más igualitario para esta actividad, el cambio de modelo de pago de las máquinas de 
juego mediante autoliquidación obligatoria a un sistema de liquidación por parte de la 
Administración, la modificación del devengo a trimestral y la supresión de la imposibilidad de 
solicitar el aplazamiento o fraccionamiento de los pagos de las cuotas de estos aparatos.
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En la segunda sección sobre la tasa de rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias, al igual que la anterior, se desarrolla la base imponible, tipos, exenciones, 
devengo y pago, siendo lo más llamativo en este caso, el incremento del tipo de las apuestas 
deportivas para aproximarlo al exigido a esta actividad en el ámbito nacional.

Finalmente, el capítulo II se refiere a la tasa administrativa sobre el juego cuyos 
elementos esenciales, es decir, su hecho imponible, sujetos pasivos, devengo, pago y tarifa 
quedan delimitados en el articulado por referencia al anexo de esta ley, en el que se 
sistematizan los diversos trámites y servicios administrativos que generan la tasa y las 
respectivas tarifas, la principal novedad es la eliminación de la reducción del 25 % sobre el 
importe especificado en cada tarifa, en los supuestos en los que la gestión se realice 
íntegramente de forma telemática, no teniendo sentido incentivar el uso de este medio con 
una reducción del importe de la tarifa, cuando existe obligación legal para las personas 
jurídicas, que son la forma mayoritaria de empresas de este sector, a relacionarse 
electrónicamente con la Administración.

La disposición adicional primera recoge el reconocimiento de homologaciones y 
certificaciones realizadas por otras Administraciones Públicas. En lo que respecta a la 
disposición adicional segunda, en ella se advierte que el requisito de hallarse al corriente en 
el cumplimiento de obligaciones tributarias se acreditará mediante la certificación del órgano 
competente en materia de hacienda de la administración de que se trate.

La disposición adicional tercera declara la vigencia de las autorizaciones de los locales 
de juego concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y les excluye de la 
aplicación de las distancias entre ellos y de un centro de enseñanza, cuando su apertura sea 
posterior a la fecha de la autorización del local de juego.

Finalmente, la disposición adicional cuarta recoge la facultad para que los municipios 
declaren un área de su término municipal como zona saturada de locales de juego, en los 
términos recogidos en la misma.

La disposición transitoria primera señala que, los procedimientos de autorización en 
curso con la entrada en vigor de esta ley continuarán tramitándose con arreglo a la misma. 
La disposición transitoria segunda establece que la posterior renovación de las 
autorizaciones de instalación de los establecimientos de hostelería y de explotación de 
máquinas de juego se regirá por la presente ley.

La disposición transitoria tercera recoge una serie de excepciones a la aplicación de los 
requisitos de distancias mínimas, permitiendo la posibilidad de renovación o de su 
adaptación o traslado antes de su vencimiento a otro inmueble que cumpla con los requisitos 
de distancias previstas en la norma, si es que estuvieran afectadas por estas a la fecha de 
su renovación, siempre dentro de la misma localidad.

Por otra parte, las disposiciones transitorias cuarta, quinta y sexta fijan para quienes 
sean titulares de los locales de juego distintos periodos de adaptación de sus negocios a los 
nuevos sistemas de control de admisión, para cumplir con las prescripciones y prohibiciones 
establecidas para las fachadas y su rotulación, así como para implantar los protocolos de 
comunicación exigidos legalmente en las máquinas de juego instaladas en estos.

La disposición derogatoria única deja sin efecto expresamente la Ley 2/2003, de 25 de 
abril, del Juego y las Apuestas de Castilla-La Mancha y la sección cuarta del capítulo I de la 
Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha.

La disposición final primera establece la aplicación supletoria de la Ley 9/2012, de 29 de 
noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias en 
el ejercicio de las funciones de gestión y liquidación de los tributos del juego regulados en la 
presente ley.

La disposición final segunda encomienda el desarrollo reglamentario de la presente ley al 
Consejo de Gobierno o consejería competente en materia de juego.

La disposición final tercera dispone la entrada en vigor de la presente ley a los seis 
meses siguientes de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, excepto el 
capítulo I del título V, que entrará en vigor el día 1 de julio del 2022, para adecuar las 
vigentes normas reglamentarias, evitando que la cláusula derogatoria contenida en la ley 
suponga una derogación tácita de todas aquellas actuaciones que se han visto modificadas 
con la nueva regulación.
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Por último, la ley recoge un anexo donde se regulan los hechos imponibles y las tarifas 
de la tasa administrativa sobre el juego.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y exclusiones.
1. La presente ley tiene por objeto la regulación, en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, del juego en sus distintas modalidades y, en general, 
todas aquellas actividades relacionadas con el mismo, cualquiera que sea su denominación, 
tanto si se desarrollan a través de actividades humanas como mediante la utilización de 
aparatos automáticos o canales electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, 
incluyendo los locales donde se realice la gestión y explotación del juego.

A los efectos de esta ley, se considera juego toda actividad en la que se arriesgan 
cantidades de dinero u objetos económicamente evaluables, sobre el resultado de un 
acontecimiento futuro e incierto, o previamente determinado, pero de desenlace incierto y 
ajeno a las personas usuarias, todo ello con independencia de que predomine el grado de 
habilidad o destreza de quienes participen o intervenga exclusivamente la suerte, envite o 
azar.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los juegos o competiciones de puro pasatiempo o recreo en los que no se produzcan 

transferencias económicas entre quienes participen, salvo la del precio por la utilización de 
los medios precisos para su desarrollo y que, además, no sean objeto de explotación 
lucrativa, ya sea por las propias personas participantes o ajenas a ellos.

b) Las actividades en que, existiendo transferencias económicas entre quienes 
participan, éstas no vayan más allá de los usos sociales de carácter tradicional, familiar o 
amistoso, en los siguientes términos y condiciones:

1.º Que se desarrollen de forma ocasional en las asociaciones, centros de atención a 
personas mayores de edad, centros de mayores de 65 años, centros de personas con 
discapacidad, asociaciones deportivas o culturales legalmente inscritas.

2.º Que se organicen por instituciones públicas o privadas, cuando el importe de los 
beneficios obtenidos se destine exclusivamente a organizaciones o fines de carácter 
benéfico o de utilidad pública.

3.º Que las cantidades jugadas y los premios otorgados no superen los 300 euros por 
jornada.

4.º Que el juego se practique a través de medios manuales o mecánicos sin que en 
ningún caso intervengan aplicaciones informáticas o programas de software.

5.º Que, durante el desarrollo de la sesión, en ningún caso, se encuentren presentes en 
la sala menores de edad.

6.º Que tengan lugar en el propio centro de tercera edad, institución o en el local que 
figure como sede de la correspondiente asociación.

La asociación, centro de la tercera edad o institución correspondiente deberá comunicar 
al órgano competente en materia de juego la intención de realizar la actividad de juego con 
carácter previo a su inicio, a los efectos de poder controlar el cumplimiento de las anteriores 
condiciones.

c) Las Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas, en los términos previstos en el artículo 
31.1.21.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

d) Las siguientes máquinas o aparatos:
1.º Las máquinas de mero pasatiempo o recreo que se limitan a ofrecer a quien juega un 

tiempo de uso o de juego a cambio del precio de la partida sin otorgar premios en metálico, 
aun cuando otorguen eventualmente un premio en especie, como el de la prolongación del 
uso o el tiempo de juego, o en forma de puntos canjeables, en función de la habilidad, 
destreza o conocimiento de la persona jugadora, así como las de uso infantil y las de 
competición o deporte de carácter manual o mecánico.
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2.º Las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar mecánicamente la venta de los 
productos o mercancías, siempre que el valor del dinero depositado en ellas corresponda al 
valor de mercado de los productos que entreguen.

3.º Las máquinas que utilicen redes informáticas, telemáticas, o cualquier otro medio de 
comunicación o conexión a distancia para el entretenimiento de quienes juegan, como la 
reproducción de imágenes, música, comunicación o información, sin posibilidad de acceso a 
ningún tipo de juego. Por la utilización de estos servicios no se podrán conceder premios ni 
en metálico ni en especie.

e) Los juegos que hayan sido declarados bien de interés cultural y se desarrollen 
exclusivamente durante una jornada o época del año, cumpliendo con los requisitos y 
empleando los elementos materiales previstos por la tradición.

La entidad local deberá comunicar al órgano competente en materia de juego la 
intención de realizar la actividad de juego con carácter previo a su inicio, describiendo el 
ejercicio de esta y adjuntando copia de la declaración de bien de interés cultural, a los 
efectos de poder comprobar el cumplimiento de los requisitos previstos en el párrafo anterior.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo.
La presente ley será de aplicación a las personas físicas, jurídicas y entidades sin 

personalidad jurídica que intervengan en la organización, gestión, explotación y práctica de 
los juegos o se dediquen a la fabricación, comercialización, distribución, instalación y 
mantenimiento del material relacionado con el juego, así como otras actividades conexas.

Artículo 3.  El Catálogo de Juegos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
1. El Catálogo de Juegos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha es el 

instrumento básico de ordenación del juego. Se aprobará por decreto del Consejo de 
Gobierno y especificará para cada juego:

a) Las distintas denominaciones con las que sea conocido y sus posibles modalidades.
b) Los elementos necesarios para su práctica.
c) Las reglas aplicables a este.
d) Los condicionamientos y prohibiciones que, en su caso, se considere necesario 

imponer para su desarrollo.
2. En el Catálogo de Juegos serán incluidos, como mínimo, las loterías, los boletos, el 

bingo, las máquinas de juegos y apuestas, las apuestas, la ruleta americana, el veintiuno o 
«black jack», el póquer, el midi punto y banca, las rifas, las tómbolas, los concursos, los 
juegos de conocimiento, estrategia, habilidad y complementarios, las combinaciones 
aleatorias y los exclusivos de casinos de juego, en los términos que se concretan en el 
artículo 22.2.

3. También podrán incluirse en el Catálogo aquellos juegos que, sin estar incluidos 
expresamente en el número anterior, presenten componentes de aleatoriedad o azar y en los 
que se arriesguen cantidades de dinero u objetos económicamente evaluables, salvo lo 
dispuesto en el artículo 1.2.

4. Por orden de la consejería competente en materia de juego se podrá desarrollar el 
Catálogo de Juegos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en lo referente a 
aquellos aspectos de detalle exigidos para la práctica de los distintos tipos de juegos que, 
por su especificidad o contingencia, no hayan sido objeto de regulación en dicho Catálogo.

Artículo 4.  Régimen de los juegos.
1. Los juegos desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha, únicamente podrán practicarse cumpliendo los requisitos y condiciones que en 
cada caso se imponen en esta ley y en sus disposiciones reglamentarias de desarrollo.

2. Se considerarán juegos prohibidos:
a) Los no incluidos con carácter previo en el Catálogo de Juegos de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha.
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b) Los que, aun estando incluidos en el Catálogo, se realicen sin el correspondiente título 
habilitante o en la forma, lugares o por personas distintas de las que se especifiquen en la 
presente ley o en sus reglamentos de desarrollo.

Artículo 5.  Principios rectores.
1. Las políticas de la Administración regional en materia de juego se regirán por los 

principios de:
a) Intervención y control de las personas a las que se refiere el artículo 2.
b) Prevención de perjuicios a terceras personas, prestando especial protección a los 

colectivos más vulnerables, como el de los menores de edad, y quienes tengan reducida sus 
capacidades intelectuales o volitivas, las que tengan adicción al juego o se encuentren 
incapacitadas legal o judicialmente.

c) Impulso de políticas de juego responsable y la reducción de los efectos negativos del 
juego o de su publicidad.

d) Concurrencia, en régimen de igualdad, de las personas físicas, jurídicas o entidades 
sin personalidad jurídica dedicadas a la explotación de juegos.

e) Fomento de la seguridad jurídica y el empleo estable y de calidad en el sector.
f) Adecuación de la oferta de juegos a la demanda social en función de la realidad 

económica.
g) Transparencia y salvaguarda del orden y la seguridad en el desarrollo de las distintas 

modalidades de juego, velando por el pago de los premios y evitando fraudes en su 
desarrollo.

2. Las empresas de juego y participantes colaborarán en el cumplimiento de los 
principios establecidos en el número anterior y, en particular, estarán obligadas a la 
observancia de la legislación sobre el juego y de prevención del blanqueo de capitales.

Artículo 6.  Políticas de juego responsable.
1. Las políticas de juego responsable contemplarán el juego como un fenómeno 

complejo, en el que se han de combinar acciones preventivas, de intervención y control, y 
también de reparación de los efectos negativos producidos, desde una perspectiva integral 
de responsabilidad social corporativa.

2. Las acciones preventivas de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, a través de la consejería competente en materia de juego, se dirigirán:

a) A la sensibilización y concienciación sobre las consecuencias de una práctica 
inadecuada del juego, especialmente relacionadas con los riesgos de ludopatía, apoyando 
actitudes de juego moderado, no compulsivo y responsable.

b) A prestar especial atención a aquellos colectivos más vulnerables como menores de 
edad, personas con adicción al juego e incapacitadas legal o judicialmente.

c) A proporcionar a la ciudadanía la información necesaria para que pueda hacer una 
selección consciente de sus actividades de juego, así como a advertir de los posibles efectos 
que una práctica no adecuada del juego puede producir.

d) A informar, de acuerdo con la naturaleza y medios utilizados en cada juego, de la 
prohibición de participar a menores de edad o a las personas incluidas en el Registro de 
interdicción de acceso al juego de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 7.  Publicidad, patrocinio y promoción.
1. Se prohíbe la publicidad de los juegos, así como las promociones tales como 

obsequios, regalos, consumiciones gratuitas o por precio inferior al de mercado y, en 
general, todas las actividades tendentes a incentivar la participación en los juegos.

2. Sólo está permitida la publicidad de los juegos que se realice en el interior de los 
propios locales de juego, aquélla que se inserta en publicaciones específicas dirigidas al 
sector, las de patrocinio que consistan simplemente en insertar el nombre comercial de la 
empresa u organizador del juego, así como la de los juegos organizados por entes de 
derecho público y cualesquiera otras que se establezcan reglamentariamente.
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También, podrá permitirse la publicidad que tenga por objeto la mera información y la 
implantación de nuevas modalidades de juegos, siempre que no incite expresamente al 
juego.

3. En todos los supuestos previstos en el número anterior se requerirá la pertinente 
autorización, que se otorgará por el órgano administrativo competente en materia de juego, a 
quienes cuenten con el título habilitante para la práctica de los juegos y a las asociaciones o 
federaciones representativas del sector, con los requisitos y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

Para otorgar la autorización será necesario que se respeten los principios básicos del 
juego responsable, así como la legislación sobre protección de menores y otros colectivos 
vulnerables y la normativa que regule la publicidad en general, la información, comercio 
electrónico y comunicación audiovisual. A tal efecto:

a) No se admitirá la publicidad que, conforme a la legislación general sobre la materia, se 
considere ilícita o desleal.

b) No se incluirán, en ningún caso, gráficos, textos o imágenes xenófobas, sexistas, 
especialmente que sean denigrantes y vejatorias hacia las mujeres, así como la transmisión 
de contenidos e imágenes estereotipadas que fomente la cosificación sexual de las mujeres 
y personas menores de edad, y en general, cualquier trato discriminatorio o contrario a la 
Constitución o al Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

c) Será obligatoria la inclusión de leyendas que adviertan de la prohibición de juegos a 
menores de edad.

d) Deberá advertirse expresa y claramente que la práctica abusiva de juegos puede 
producir adicción o ludopatía.

TÍTULO I
Organización e intervención administrativas

CAPÍTULO I
Órganos y competencias

Artículo 8.  Del Consejo de Gobierno.
Al Consejo de Gobierno le corresponderán las siguientes competencias en materia de 

juego:
a) Planificar los juegos con arreglo a criterios que tengan en cuenta la realidad e 

incidencia social de los mismos y sus repercusiones económicas y tributarias, para conseguir 
los siguientes fines:

1.º No fomentar su hábito, en particular en relación con las personas menores de edad y, 
en general, con aquellas otras que tengan reducidas sus capacidades volitivas.

2.º Reducir sus impactos sociales negativos.
3.º Evitar actividades monopolísticas y de oligopolio en la práctica de los mismos.
4.º Establecer los criterios objetivos respecto de la distribución territorial y el número, 

duración e incidencia social de cada modalidad de juego.
b) Aprobar el Catálogo de Juegos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
c) Aprobar las normas sobre:
1.º La organización y funciones del Registro General de Juegos, en los términos 

previstos en el artículo 11, así como las secciones que, en su caso, deban conformarlo.
2.º La Comisión de Juegos de Castilla-La Mancha, en los términos previstos en el 

artículo 10.
3.º El régimen de publicidad, patrocinio y promoción del juego.
4.º El otorgamiento de los títulos de habilitación previstos en esta ley, tanto en lo que se 

refiere a la práctica de juegos, como de los locales en que legalmente los mismos pueden 
practicarse.
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5.º La actividad de inspección y control, donde se concreten las infracciones y sanciones 
previstas en esta ley.

d) Autorizar la instalación de casinos de juego.

Artículo 9.  De la consejería competente en materia de juego.
A la consejería competente en materia de juego le corresponderán las siguientes 

competencias:
a) Aprobar las normas de desarrollo de los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos, 

así como las especificaciones a que se refiere el artículo 3.4.
b) El otorgamiento de los títulos de habilitación exigidos en la presente ley para gestionar 

y explotar los distintos juegos.
c) La vigilancia y control de los juegos, así como de las empresas y locales en que 

aquellos se desarrollan.
d) La llevanza del Registro General de Juegos.
e) Cualesquiera otras que se deriven de la presente ley y no estén atribuidas 

expresamente a otros órganos administrativos.

Artículo 10.  De la Comisión de Juegos de Castilla-La Mancha.
1. La Comisión de Juegos de Castilla-La Mancha es un órgano consultivo y participativo 

para el estudio, coordinación y asesoramiento de las actividades relacionadas con el juego, 
cuya composición, organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

2. La Comisión estará formada por representantes de los órganos de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con competencias en la materia, y de los 
sectores sociales y empresariales más representativos en la región, procurando la 
participación equilibrada de hombres y mujeres en su composición.

3. Corresponden a la Comisión las siguientes funciones:
a) Emitir dictámenes e informes, resolver consultas y ejercer cuantas otras actividades 

de asesoramiento le sean solicitadas por la consejería competente en materia de juego.
b) Promover la coordinación de las actuaciones relacionadas con el juego desarrolladas 

por los órganos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
c) Facilitar la participación y comunicación con la Administración regional de las 

personas físicas o jurídicas relacionadas con las actividades de juego.
d) Elaborar, a iniciativa propia o por encargo de la consejería competente en materia de 

juego, estudios y formular propuestas tendentes a la consecución de los fines establecidos 
en esta ley.

e) Cualesquiera otras que les sean atribuidas reglamentariamente.
4. Como órgano permanente de esta comisión se constituye el Observatorio de juego 

responsable de Castilla-La Mancha, con el fin de proponer todas aquellas políticas públicas 
encaminadas hacia la prevención y buenas prácticas del juego. Este Observatorio estará 
formado por una representación proporcional de quienes integran la comisión y podrá contar 
con la participación de personas expertas con competencia técnica reconocida, 
representantes empresariales, sociales y de otras Administraciones cuya asistencia 
resultase de interés, procurando la participación equilibrada de hombres y mujeres en su 
composición. Tendrá las siguientes funciones:

a) Promover y elaborar estudios, informes que analicen el impacto del juego en la 
sociedad, así como los posibles efectos que una práctica no adecuada puede producir, y 
toda clase de propuestas que sirvan para la puesta en marcha de acciones orientadas al 
juego responsable.

b) Fomentar actuaciones dirigidas a la sensibilización, información y difusión de las 
buenas prácticas del juego.

c) Realizar campañas preventivas y educativas en colaboración con otras 
Administraciones Públicas y organismos públicos o privados.

d) Cualesquiera otras que les sean atribuidas reglamentariamente.
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5. Los gastos de funcionamiento de este Observatorio se sufragarán con parte de la 
recaudación obtenida por el pago de la tasa prevista en el capítulo II del título V de la 
presente ley, en la cuantía que anualmente se establezca en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 11.  Registro General de Juegos.
1. El Registro General de Juegos es el instrumento de publicidad y control de las 

actividades relacionadas con la organización y celebración de los juegos en el ámbito de la 
comunidad autónoma, así como de todos los que se dediquen a la explotación de aquellos.

La organización y funciones del Registro se regularán reglamentariamente. Deberán 
incluirse en él, en todo caso, los datos de identificación de las personas físicas, jurídicas o 
entidades sin personalidad jurídica que se dediquen a la organización y explotación de los 
juegos, los locales autorizados para su práctica, los distintos tipos de material de juego, así 
como los que se consideren necesarios para el cumplimiento de las finalidades previstas en 
esta ley.

2. La inscripción en el Registro se efectuará de oficio por la Administración una vez que 
se disponga del título habilitante al efecto. La inscripción se producirá a instancia de parte en 
los supuestos previstos en el número siguiente.

3. El Registro incluirá un libro o sección específica relativa a la interdicción de acceso al 
juego donde, en los términos y condiciones que reglamentariamente se determinen, podrán 
inscribirse las siguientes personas:

a) Quienes por sí o a través de sus representantes, expresen su voluntad de ser 
excluidos de la práctica del juego o que estén inscritas en el epígrafe equivalente de la 
Administración General del Estado o en el de aquellas comunidades autónomas con las que 
se haya suscrito convenio.

b) Quienes, por sentencia judicial firme, hayan sido incapacitados para ejercer la 
actividad del juego.

CAPÍTULO II
Títulos Habilitantes

Artículo 12.  Declaraciones responsables, comunicaciones y autorizaciones.
1. Estarán sujetas a declaración responsable o comunicación:
a) La celebración de combinaciones aleatorias.
b) Cualquier modificación de los estatutos sociales de las personas jurídicas o de los 

datos que figuran en el título habilitante de las empresas que intervengan en el juego.
c) Las renovaciones de las autorizaciones previstas en la presente ley, salvo las que 

expresamente estén sometidas a autorización administrativa.
d) La puesta en funcionamiento de locales de juego en los términos previstos 

reglamentariamente, así como las modificaciones no esenciales que se produzcan con 
ocasión del ejercicio de la actividad.

e) Aquellas otras actividades para las que, requiriéndose un control o conocimiento 
administrativo, no se haya establecido expresamente la necesidad de autorización previa.

f) La facultad de los Ayuntamientos de declarar un área de su término municipal como 
zona saturada de locales de juego previo informe favorable del órgano competente en 
materia de juego de la comunidad autónoma, en los términos de la disposición adicional 
cuarta.

2. Están sujetas a autorización administrativa:
a) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) del número anterior, las condiciones y 

requisitos para la celebración de los juegos que se puedan incluir en el Catálogo de Juegos 
de Castilla-La Mancha.

b) El inicio de la actividad de empresas de máquinas de juego o de elaboración de 
material de juego y la modificación de las condiciones esenciales que se produzcan en el 
ejercicio de la actividad.
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c) Las condiciones y requisitos que deben reunir los laboratorios de ensayo para la 
emisión de informes de homologación de material de juego.

d) La homologación del material de juego, en la medida en que este requisito se prevea 
como necesario en las normas de desarrollo de la presente ley.

e) La instalación y explotación de las máquinas de juego y sus sistemas de 
interconexionado, con excepción de aquellas que no proporcionen premio en metálico, así 
como cualquier otro aparato o terminal que, a través de canales electrónicos, informáticos, 
telemáticos e interactivos permita la realización de juegos.

f) La instalación de los casinos de juego y establecimientos de juego, su renovación, la 
ampliación de las modalidades de juegos practicadas en aquellos, las modificaciones 
esenciales que se produzcan con ocasión del ejercicio de la actividad, así como la 
instalación de máquinas de juego o apuestas en establecimientos de hostelería y la práctica 
de apuestas en zonas habilitadas al efecto en recintos deportivos o feriales.

g) La instalación y apertura de locales presenciales abiertos al público para la 
explotación de juegos de competencia estatal, así como la instalación en cualquier local de 
terminales, aparatos o equipos que expresamente, por medio de conexión a internet, 
permitan el acceso a juegos, todo ello sin perjuicio de las exenciones de autorización 
establecidas en la disposición adicional primera de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de 
Regulación del Juego.

h) La práctica en casinos de juego de aquellos juegos que, incluidos en el Catálogo de 
Juegos de Castilla-La Mancha, no tengan el carácter exclusivo de aquellos, en virtud del 
artículo 22.2 de la presente ley.

i) El ejercicio de las actividades de juego a través de canales electrónicos, informáticos, 
telemáticos e interactivos.

Artículo 13.  Régimen de la autorización administrativa.
1. La validez de las autorizaciones concedidas para la realización de actividades 

concretas se extinguirá con la celebración de las mismas.
2. Las autorizaciones se concederán por el plazo inicial que se determine 

reglamentariamente, atendiendo al tipo de local y actividad, pudiendo renovarse por 
idénticos periodos.

3. Las autorizaciones no podrán cederse ni ser explotadas a través de terceras 
personas. No obstante, la Administración regional podrá autorizar transmisiones en los casos 
y condiciones que reglamentariamente se determinen.

4. Las autorizaciones podrán ser revocadas cuando durante su período de vigencia se 
pierdan las condiciones que determinaron su concesión, así como por incumplimiento de las 
obligaciones que se derivan de su otorgamiento y, en especial, las obligaciones tributarias en 
materia de juego.

5. En los procedimientos de autorización previstos en la presente ley los efectos del 
silencio se entenderán desestimatorios.

6. Excepcionalmente, atendiendo a su carácter coyuntural o tradicional, en los términos 
previstos en el artículo 9 letra b), se podrán autorizar, a la vista de dicho carácter:

a) Los juegos organizados por entes de derecho público que tengan la consideración de 
Administración Pública en los términos del artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, flexibilizando los requisitos comunes establecidos 
para la gestión y explotación de aquellos que resulten estrictamente imprescindibles.

b) Los juegos que, no cumpliendo los requisitos del artículo 1.2, pretendan organizarse 
en casinos de juego y establecimientos de juego de casino.

En ambos casos, la resolución deberá concretar los requisitos que resulten exigibles 
motivando tanto la excepcionalidad como la necesidad de flexibilización.
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TÍTULO II
Sujetos que intervienen en la práctica del juego

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 14.  Organización y explotación.
Los juegos sólo podrán ser organizados y explotados:
a) Por las personas del artículo 2 de la presente ley que estén debidamente autorizadas 

e inscritas en el Registro General de Juegos y, en particular, por las personas jurídicas 
debidamente autorizadas en los supuestos de titularidad de casinos de juego, 
establecimientos de juego de casino, empresas fabricantes, importadoras y operadoras de 
apuestas, así como las empresas organizadoras de juegos por canales electrónicos, 
informáticos, telemáticos o interactivos, en los términos establecidos reglamentariamente.

b) Por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
directamente o, de manera indirecta, a través de entes de su sector público que sometan su 
actividad al derecho privado.

Artículo 15.  Prohibiciones generales.
1. Las personas físicas, personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, así 

como accionistas, partícipes, personal administrador o directivo de estas que sean 
organizadoras de juegos, no podrán tener antecedentes penales no cancelados por delito 
doloso contra la salud pública, de falsedad, de asociación ilícita, de contrabando, contra el 
patrimonio y contra el orden socioeconómico, contra la Administración Pública o contra la 
Hacienda Pública y la Seguridad Social, así como por cualquier infracción penal derivada de 
la gestión o explotación de juegos para los que no hubieran sido habilitados.

2. Asimismo, no podrán desarrollar la actividad de juego quienes hayan solicitado la 
declaración de concurso voluntario, hayan sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, estén declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido eficacia un 
convenio o se haya iniciado un expediente de acuerdo extrajudicial de pagos, estén sujetos a 
intervención o hayan sido inhabilitados conforme al Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, sin que haya concluido 
el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

3. Las prohibiciones a las que se refieren los números 1 y 2 del presente artículo 
alcanzan en las personas jurídicas, a quienes ejerzan la administración o representación, 
vigente su cargo o representación, se encuentren en la situación mencionada por 
actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas personas jurídicas, o en las que 
concurran las condiciones, cualidades o relaciones que requiera la correspondiente figura de 
delito para ser sujeto activo del mismo. Las prohibiciones afectarán también a aquellas 
empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, 
pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o 
sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

4. No podrán organizar ni explotar ni intervenir en juegos las personas adscritas o 
vinculadas por razón de servicio a las unidades de la Administración regional con 
competencias específicas en materia de juego, sus cónyuges o personas unidas a ellas por 
análoga relación de afectividad, así como sus ascendientes y descendientes en primer 
grado, por consanguinidad o afinidad.

5. No podrán participar en el juego:
a) Las personas menores de edad o las que, por decisión judicial, hayan sido declarados 

incapaces, pródigos o culpables en procedimiento concursal.
b) Quienes voluntariamente, o a través de su representante, soliciten su exclusión o 

quienes lo tengan prohibido por resolución judicial firme.
c) Directivos, accionistas y partícipes de empresas de juego.
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d) Deportistas, entrenadores u otros participantes directos en el acontecimiento o 
actividad deportiva sobre la que se realiza la apuesta.

e) Directivos de las entidades deportivas participantes u organizadoras respecto del 
acontecimiento o actividad deportiva sobre la que se realiza la apuesta.

f) Quienes ejerzan sus funciones como juez o árbitro en el acontecimiento o actividad 
deportiva sobre la que se realiza la apuesta, así como las personas que resuelvan los 
recursos contra las decisiones de aquellos.

6. Además, de a las personas previstas en las letras a) y b) del punto anterior, los 
organizadores de los juegos impedirán el acceso a los locales de juego:

a) A quienes pretendan entrar en los mismos portando armas u objetos que puedan 
utilizarse como tales o, quienes, una vez dentro alteren de cualquier forma el orden público.

b) A cualquier persona que presente síntomas de embriaguez, intoxicación por drogas o 
enajenación mental.

Estas prohibiciones deberán quedar claras a la entrada del local o en la página web.

CAPÍTULO II
Derechos y obligaciones específicas

Artículo 16.  Obligaciones de las empresas.
1. Sin perjuicio de cualquiera otra que se derive de la presente ley o de sus reglamentos 

de desarrollo, las personas que organizan y las empresas de juego están obligados a:
a) Prestar las fianzas y ajustarse a los requisitos y condiciones que reglamentariamente 

se determinen para cada juego, impidiendo que su ejercicio provoque un menoscabo en los 
derechos de las personas usuarias sin causa justificada.

b) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y a la Administración General del Estado.

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social.

d) Facilitar a la consejería competente en materia de juegos los datos que 
reglamentariamente se establezcan sobre las personas que presten sus servicios en ellas y, 
en general, cuanta información les sea recabada por aquella con la finalidad de cumplir sus 
funciones de control, coordinación y estadística.

e) Desarrollar los juegos exclusivamente en los locales de que sean titulares.
f) Realizar los controles de identificación de quienes participan en los juegos en los 

términos que legal y reglamentariamente se determinen.
g) Facilitar a las personas usuarias o participantes en los juegos toda la información 

sobre el juego y sus reglas, así como la que le sea solicitada sobre juego responsable.
h) Disponer, en los locales adecuados para la práctica de los juegos, de hojas de 

reclamaciones a disposición de las personas jugadoras, agentes de la autoridad y del 
personal funcionario habilitado para la labor inspectora. También, deberán contar en lugar 
visible y accesible con folletos informativos sobre políticas de juego responsable y las 
consecuencias de un juego patológico.

i) Pagar los premios correspondientes de conformidad con la normativa reguladora de los 
juegos.

j) Recibir y gestionar las quejas y reclamaciones que se presenten.
2. Con independencia de las obligaciones previstas en el número anterior, en el caso de 

que los juegos se desarrollen por medio de mecanismos electrónicos, informáticos, 
telemáticos o interactivos, las empresas comercializadoras y organizadoras deberán cumplir 
las obligaciones adicionales siguientes:

a) En caso de desarrollo y comercialización a través de internet de actividades de juego, 
deberán realizarse en el sitio web específico bajo dominio «.es».

b) Disponer de registro y cuentas de usuario y participantes en los términos que 
reglamentariamente se determinen.
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c) Exhibir a quienes accedan a los juegos, en la forma reglamentariamente prevista, los 
datos identificativos del titular de la autorización o la información específica que deba 
ofrecerse a participantes.

3. En caso de que el juego se organice por sociedades mercantiles, estas deberán tener 
como objeto social la realización de actividades de juego debiendo, además, mantener un 
capital social mínimo si la normativa específica para obtener la autorización así lo exigiere, 
así como tener constituida una fianza en los términos, formas y cuantías que 
reglamentariamente se determinen para cada una de las actividades de juego incluidas en el 
ámbito de aplicación de la presente ley.

4. Las personas a las que se refiere el artículo 2:
a) Velarán por la efectividad de las políticas de juego responsable de la Administración 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) No podrán conceder préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito o asistencia, en 

forma de beneficio o compensación que pueda ser canjeable por dinero o partidas de juego.

Artículo 17.  Obligaciones del personal empleado.
1. Las personas que realicen su actividad laboral o profesional en empresas dedicadas a 

la gestión o explotación del juego, así como en los locales autorizados para su práctica, 
deberán carecer de antecedentes penales, en los términos señalados en el artículo 15.1.

2. A quienes se refiere el apartado anterior, no se les permitirá la participación en juegos 
en los locales en los que trabajen como empleados.

Artículo 18.  Derechos y obligaciones de las personas usuarias.
1. Quienes participan en los juegos tienen los siguientes derechos:
a) A obtener información sobre el producto y los mecanismos de los juegos, así como de 

las reglas de cada uno de ellos.
b) A recibir información sobre la práctica responsable del juego.
c) A jugar libremente, sin coacciones o amenazas provenientes de otros participantes o 

de cualquier otra tercera persona.
d) A conocer en cualquier momento el importe que está jugando o apostando.
e) Al cobro de los premios que les pudieran corresponder.
f) Al tiempo de uso correspondiente al precio de la partida de que se trate.
g) A hacer constar sus reclamaciones.
h) A conocer en todo momento la identidad de las empresas de gestión y explotación de 

los juegos.
i) A disponer de una cuenta de usuario abierta con quien organiza el juego y el saldo 

disponible en la misma, si el juego se desarrolla por medios electrónicos, informáticos, 
telemáticos o interactivos.

2. Las personas usuarias o participantes en los juegos tienen las siguientes obligaciones:
a) Identificarse ante las empresas de gestión y explotación de juegos.
b) Cumplir las normas y reglas de los juegos y apuestas en los que participen.
c) No alterar el normal desarrollo de los juegos.
d) Cumplir con el control de admisión de visitantes exigido a los locales de juego.
e) Hacer un uso responsable y correcto del material de juego.
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TÍTULO III
De los locales y de los juegos

CAPÍTULO I
De los locales de juego

Sección 1.ª Tipos y condiciones generales de los locales de juego

Artículo 19.  Locales.
Los juegos permitidos, en sus distintas modalidades, sólo podrán organizarse, explotarse 

y practicarse en los locales y recintos autorizados para ello en esta ley y sus reglamentos de 
desarrollo. Y, en concreto, en:

a) Casinos de juego.
b) Establecimientos de juego.
c) Zonas de apuestas en recintos deportivos o feriales.
d) Establecimientos de hostelería.

Artículo 20.  Condiciones generales.
1. Los locales previstos en las letras a), b) y c) del artículo anterior no podrán ubicarse:
a) A una distancia inferior a 300 metros de los centros oficiales de enseñanza reglada 

dirigida a personas menores de edad, salvo de aquellos centros donde se imparta 
exclusivamente educación infantil o primaria.

b) A menos de 150 metros de distancia de otro local de juego ya autorizado.
En ambos casos se tomará como referencia el recorrido peatonal más corto entre las 

puertas de acceso principal a los mismos. Reglamentariamente se especificarán los criterios 
para efectuar esta medición.

2. Asimismo, los locales a los que se refiere el apartado primero del presente artículo 
deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) En la rotulación de la fachada sólo podrán contener elementos alusivos a su 
denominación, sin incluir ningún otro que incite a la práctica del juego.

b) Aplicar sistemas de control de admisión de visitantes en los términos previstos en el 
artículo siguiente.

c) Disponer de un protocolo de comunicación con el órgano competente en materia de 
juego de los registros de jugadas efectuadas por las máquinas de juego de los tipos «B» y 
«C» instaladas en ellos, con finalidades estadísticas y fiscales, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 21.  Control de admisión.
1. En los casinos de juego, establecimientos de juego y zonas de apuestas deberán 

aplicarse sistemas de control de admisión de visitantes en los términos previstos en esta ley 
y en los casos y condiciones que reglamentariamente se determinen.

2. Se entiende por control de admisión el sistema que, mediante el empleo exclusivo de 
medios técnicos, efectúa la comprobación del cumplimiento de los requisitos y criterios de 
admisión de las personas y les permita acceder a los distintos tipos de locales a que se 
refiere el apartado anterior.

3. A efectos de las funciones de identificación previa de los usuarios para el 
cumplimiento de los requisitos de control de acceso y participación en los locales 
mencionados en el apartado 1, el servicio de control de admisión se realizará mediante 
sistemas biométricos, en las condiciones establecidas en la legislación europea y estatal de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Los datos biométricos 
obtenidos solo podrán utilizarse para las finalidades y con las limitaciones que se determinan 
en los apartados 5 y 6 del artículo 15 y en el apartado 2 del artículo 18 en relación con las 
prohibiciones de acceso y participación de los usuarios y sus obligaciones.
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La utilización de este sistema de acceso basado en datos biométricos requiere con 
carácter previo el consentimiento expreso por parte de la persona usuaria, si bien las 
empresas titulares de los establecimientos deberán respetar el derecho de la persona 
usuaria a decidir que su identificación y registro se realice a través de la exhibición de un 
documento de identidad válido o sistemas de identificación electrónica.

Los medios técnicos deberán estar previamente homologados por el órgano competente 
en materia de juego.

4. La utilización de estos sistemas de identificación biométrica se declara de interés 
público esencial con la finalidad de impedir el acceso y participación de menores de edad y 
de las personas que lo tienen prohibido. Este interés se fundamenta en principios y derechos 
recogidos constitucional y legalmente, como la protección de la salud, de los consumidores y 
usuarios, así como muy especialmente de la infancia, adolescencia, juventud y la de otros 
colectivos vulnerables, como aquellas personas que han solicitado su exclusión en juegos y 
apuestas por causas de adicción al juego, se hallen incapacitadas legalmente o sometidas a 
tutela o curatela, a defensor judicial o cualquier otra medida de apoyo que afecte a su libre 
participación en los juegos y apuestas.

5. De conformidad con la normativa de protección de datos y teniendo en cuenta el 
principio de minimización de datos, el sistema de control ha de abrir a cada visitante, en su 
primera visita al local o zona, un registro en el que deben figurar los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) NIF o documento equivalente.
c) Fecha de nacimiento.
d) Fecha de apertura del registro.
e) Datos biométricos para la autenticación y verificación de cada visitante.
En las sucesivas visitas el sistema recogerá la información indicada en las letras a), b) y 

c), así como la fecha y hora del acceso. También servirá para transmitir electrónicamente las 
comunicaciones de inscripción que se efectúen en el correspondiente local. Estos datos 
tendrán carácter reservado y se conservarán durante seis meses, debiendo cumplir en todo 
momento la legislación sobre tratamiento de datos de carácter personal.

6. Las funciones de este sistema de control de admisión serán realizadas mediante un 
sistema íntegramente informatizado que cumpla con la normativa vigente en materia de 
protección de datos, contando con elementos físicos o electrónicos, así como sensores de 
paso y aviso acústico, que impida el acceso efectivo sin el previo registro, estando 
conectado en todo momento con el Registro de Interdicción de Acceso al Juego de esta 
comunidad autónoma.

7. Los tratamientos de datos de categorías especiales declarados de interés público 
esencial deberán respetar las garantías previstas en la normativa europea relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales 
y a la libre circulación de estos datos, y en particular las siguientes:

a) Atendiendo al principio de responsabilidad desde el diseño y por defecto, deberán 
adoptarse, tanto en el momento de determinar los medios de tratamiento como en el 
momento del propio tratamiento, medidas técnicas y organizativas apropiadas, como la 
seudonimización, e incluso la agregación y anonimización. Además, deberá garantizarse 
que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que sean necesarios 
para cada uno de los fines específicos del tratamiento y que no serán accesibles, sin 
intervención de la persona, a un número indeterminado de personas.

b) Se deberá realizar una evaluación de impacto relativa a la protección de datos con 
carácter previo a la implantación de sistemas de identificación biométricos. Periódicamente 
o, al menos, cuando exista un cambio del riesgo que representen estas operaciones de 
tratamiento, el responsable examinará si el tratamiento es conforme con la evaluación de 
impacto.

c) Deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias que deberán ser lo más 
rigurosas que permita el estado de la técnica teniendo en cuenta que se están tratando datos 
biométricos, cuya regulación en materia de protección de datos considera de categoría 
especial.

Entre dichas medidas se incluirán, al menos, las siguientes:
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La protección contra programas o copias maliciosas.
La reevaluación bienal del sistema mediante auditoría externa, con base en el Esquema 

Nacional de Seguridad, sobre la idoneidad de las medidas de seguridad y organizativas del 
sistema y su eficacia frente a la constante evolución de los riesgos.

El establecimiento de mecanismos que permitan asegurar la trazabilidad de los accesos 
y auditar su uso adecuado, garantizando su integridad y asociación temporal a fuentes de 
tiempo fiables.

El refuerzo del control de acceso a los sistemas operativos y a las aplicaciones que dan 
soporte al tratamiento de datos biométricos.

En caso de que el propietario del local de juego utilice un sistema técnico ofrecido por un 
tercero, el cumplimiento de dichas medidas de seguridad por éste se entenderá suficiente a 
los efectos de garantizar la seguridad del sistema. No obstante, el establecimiento de juego 
mantendrá la plena responsabilidad, sin perjuicio de que la empresa de servicios aporte la 
documentación y evidencias adecuadas para su cumplimiento.

d) Cuando el tratamiento se vaya a realizar por un encargado del tratamiento, deberá 
seleccionarse uno que ofrezca garantías suficientes y haberse suscrito un contrato en el que 
deberá quedar plenamente garantizado que el encargado actuará solo siguiendo 
instrucciones del responsable, debiendo dichas instrucciones contemplar todas las garantías 
necesarias.

8. Cada una de las entradas de las que disponga el local deberá contar con un sistema 
de control de admisión, a los efectos de impedir el paso a quien lo tenga prohibido.

En todo caso, el sistema tendrá que estar permanentemente actualizado con los datos 
contenidos en cada momento en el Registro de interdicción de acceso al juego.

9. Las empresas comercializadoras y organizadoras que exploten modalidades de juego 
por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos dispondrán de un sistema 
de control que permita identificar a la persona jugadora y comprobar que no está incursa en 
las prohibiciones para la práctica de los juegos.

Sección 2.ª Normas específicas

Artículo 22.  Casinos de juego.
1. Se entiende por casinos de juego los locales que, reuniendo los requisitos exigidos 

normativamente, puedan ser autorizados para la práctica de los juegos incluidos en el 
Catálogo de Juegos de Castilla-La Mancha, la instalación de máquinas de juego, y en 
particular, de todos o algunos de los considerados como juegos exclusivos.

2. Se consideran juegos exclusivos de casino, además de aquellos que puedan 
autorizarse reglamentariamente, los siguientes:

a) Ruleta francesa.
b) Ruleta de la fortuna.
c) Bola o «boule».
d) Treinta y cuarenta.
e) Punto y banca.
f) Ferrocarril, «baccarrá» o «chemin de fer».
g) «Baccarrá» a dos paños.
h) Dados o «craps».
i) «Sic bo».
j) «Pai gow».
k) Monte o banca.
l) «Keno».
3. Se determinarán reglamentariamente el aforo, los requisitos de superficie y régimen 

de funcionamiento, los servicios obligatorios y complementarios.
Los servicios complementarios podrán prestarse por persona o empresa distinta de la 

titular del casino, si bien deberán localizarse en el mismo inmueble, conjunto arquitectónico o 
complejo en el que se ubique aquel.
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Artículo 23.  Establecimientos de juego.
1. Los establecimientos de juego son los locales donde se podrá autorizar la práctica del 

juego del bingo en sus distintas modalidades, las apuestas, la instalación y explotación de 
máquinas de juego del tipo «B» o apuestas y los juegos de conocimiento, estrategia, 
habilidad o destreza y complementarios.

Si además se autorizara la práctica del juego de la ruleta americana, el veintiuno o 
«black jack», el póquer, el midi punto y banca o se instalarán máquinas de juego del tipo 
«C», tendrán la consideración de establecimientos de juego de casino.

2. Si se tratara de establecimientos dedicados exclusivamente a la práctica de las 
apuestas, no podrán instalarse en ellos máquinas de juego.

3. El número mínimo y máximo de máquinas a instalar en estos locales, el aforo, la 
superficie mínima permitida y el resto de condiciones para la obtención de la autorización y 
su funcionamiento, se establecerán reglamentariamente.

Artículo 24.  Zonas de apuestas en recintos deportivos o feriales.
1. Las zonas de apuestas en recintos deportivos o feriales son el área destinada a la 

práctica y formalización de las apuestas en los recintos donde se celebran los 
acontecimientos deportivos o ferias.

2. La autorización de instalación de zonas de apuestas en recintos deportivos tendrá el 
mismo período de vigencia que el de la inscripción, en el Registro correspondiente, de la 
empresa operadora de apuestas.

3. La autorización concedida para realizar apuestas en recintos feriales tendrá la misma 
duración que la actividad ferial en que aquéllas vayan a producirse.

4. Reglamentariamente se determinarán el resto de los requisitos de funcionamiento de 
estas zonas.

Artículo 25.  Establecimientos de hostelería.
1. Los establecimientos de hostelería son locales dedicados principalmente a la actividad 

de bar, cafetería, restaurante o similar, en los que se pueden instalar máquinas de juego del 
tipo «B» de una sola empresa operadora, bajo las condiciones y limitaciones que se 
establezcan reglamentariamente.

2. En ningún caso, la instalación de máquinas de juego podrá desvirtuar ni impedir el 
desarrollo normal de la actividad propia del establecimiento de hostelería.

CAPÍTULO II
De los juegos

Artículo 26.  Loterías y juego de boletos.
1. La lotería es una modalidad de juego en la que se otorgan premios, en los casos en 

que el número o números expresados en el billete, boleto o equivalente electrónico en poder 
del participante coinciden, en todo o en parte, con el determinado mediante un sorteo 
celebrado en la fecha previamente establecida o en un programa previo.

2. El juego de boletos es un juego en el que las personas jugadoras participan en el 
sorteo de diversos premios, mediante la adquisición, en locales autorizados al efecto, de 
boletos o su equivalente electrónico, que contienen, en su caso, la indicación del premio que 
pueda obtener.

Artículo 27.  Juego del bingo.
Juego en la que se otorgan premios en metálico en los casos en que los números, los 

gráficos, o ambos, expresados en el cartón o su equivalente electrónico, en poder del 
participante en el juego, coinciden con alguna de las combinaciones susceptibles de obtener 
premio y que se obtienen mediante un sorteo celebrado a estos efectos en el que están 
presentes la totalidad de los números y gráficos del juego.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 77  Ley del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-La Mancha

– 1580 –



Artículo 28.  Máquinas de juego.
1. Se entiende por máquinas de juego los aparatos manuales o automáticos, mecánicos, 

electrónicos o informáticos que, a cambio de un precio, permiten su utilización como 
instrumento de recreo o pasatiempo de quien juega en ellas, o la obtención por éste de un 
premio.

2. A efectos de su régimen jurídico, las máquinas de juego se clasifican en los siguientes 
grupos:

a) Máquinas de juego del tipo «A» o recreativas. Son las de mero pasatiempo o recreo, 
que se limitan a ofrecer a la persona usuaria un tiempo de uso o de juego a cambio del 
precio de la partida, sin que pueda conceder ningún tipo de premio. Se incluyen también en 
este grupo aquellas máquinas que, como único aliciente adicional, y por causa de la 
habilidad del jugador, ofrecen a éste la posibilidad de continuar jugando con el importe inicial, 
en forma de prolongación de la propia partida o de otras adicionales, así como las de 
realidad virtual, simulación y análogas, siempre y cuando el usuario intervenga en el 
desarrollo de los juegos.

b) Máquinas de juego del tipo «B» o recreativas con premio programado. Son aquellos 
aparatos, mecánicos, electrónicos o informáticos, que, de acuerdo con las características y 
límites fijados reglamentariamente, a cambio del precio de la partida, conceden a quien 
juega en ellas un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, de acuerdo con el programa de 
juego, un premio en metálico cuyo valor no podrá exceder del límite fijado 
reglamentariamente. Dentro de este grupo podrán homologarse máquinas de juego del tipo 
«B especiales» para establecimientos de juego.

c) Máquinas de juego del tipo «C» o de azar. Son aquellos aparatos, mecánicos, 
electrónicos o informáticos, que de acuerdo con las características y límites fijados 
reglamentariamente, a cambio de una determinada apuesta conceden a la persona usuaria 
un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio en metálico, cuya obtención 
dependerá siempre del azar. A estos efectos, se entenderá por azar que el resultado de cada 
jugada no dependa de combinaciones o resultados anteriores o posteriores.

3. Queda prohibida la distribución, instalación y explotación en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, de las máquinas de juego que, sin estar excluidas de la presente ley, 
no sean conceptuables como máquinas de juego, de conformidad con lo dispuesto en el 
número 2 de este artículo.

Artículo 29.  Apuestas.
1. Se entiende por apuesta la actividad de juego en la que se arriesgan cantidades de 

dinero sobre los resultados de un acontecimiento previamente determinado y de desarrollo 
real, cuyo desenlace es incierto y ajeno a quienes apuestan, estando la cuantía del premio 
que se otorga en función de las cantidades arriesgadas.

2. Podrá autorizarse la realización de apuestas dentro de los recintos o locales que 
expresamente se determinen en vía reglamentaria.

Artículo 30.  Ruleta americana, veintiuno o «black jack», póquer y midi punto y banca.
1. La ruleta americana es un juego en el que la posibilidad de ganar al local organizador 

depende del movimiento de una bola, que se hace girar dentro de una rueda horizontal.
2. El veintiuno o «black jack» es aquel juego practicado con cartas, cuyo objeto es 

alcanzar, frente al local organizador, veintiún puntos o acercarse a ellos sin pasar de este 
límite.

3. El póquer es un juego de azar practicado con cartas. En función de la modalidad, los 
jugadores se enfrentarán entre sí, o contra el local organizador, pudiendo existir diferentes 
combinaciones ganadoras.

4. El midi punto y banca es un juego de cartas que enfrenta a varios jugadores entre sí, 
pudiendo el resto de aquellos apostar tanto a favor de la banca como contra ella, la mesa de 
juego tiene una dimensión inferior a la normal, está dividida hasta en nueve departamentos. 
Corresponde en todo caso al local organizador el ejercicio de la banca.
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5. La práctica de estos juegos sólo se podrá realizar en los locales autorizados para ello, 
en los términos de esta ley.

Artículo 31.  Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
1. Se entiende por rifa el juego consistente en el sorteo de uno o varios objetos, a 

celebrar en una fecha previamente determinada, entre quienes adquieren uno o varios 
billetes, boletos o equivalente electrónico de importe único, correlativamente numerados o 
diferenciados entre sí de otra forma.

2. La tómbola es una modalidad de juego en la que el jugador participa en el sorteo de 
diversos objetos expuestos al público mediante la adquisición de billetes, boletos o 
equivalente electrónico que contienen, en su caso, la indicación del premio que se puede 
obtener.

3. La combinación aleatoria es un juego por el que una persona o entidad sortea entre su 
clientela un premio en especie o servicios, con fines publicitarios o de promoción, teniendo 
como única contraprestación el consumo del producto o servicio, sin sobreprecio ni tarifación 
adicional alguna.

Artículo 32.  Concursos y juegos de conocimiento, estrategia, habilidad o destreza y 
complementarios.

1. Los concursos son un juego que, con el objeto de obtener un premio, se desarrolla por 
un medio de comunicación ya sea de televisión, radio, internet u otro, siempre que sea 
accesorio a la actividad principal. La participación se realiza bien directamente mediante un 
desembolso económico, o bien mediante llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto o 
cualquier otro procedimiento electrónico, informático o telemático, en el que exista una 
tarificación adicional.

2. Se consideran juegos de conocimiento, estrategia, habilidad o destreza y 
complementarios aquellos en los que, a cambio de un desembolso económico por la persona 
que juega ésta participa voluntariamente, bien de forma activa, aplicando sus conocimientos, 
tácticas, estrategias, destreza o habilidad, o bien de forma pasiva, confiando en la 
intervención del azar, al objeto de obtener un premio en metálico, en especie, un servicio y, 
en su caso, un entretenimiento y diversión.

TÍTULO IV
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección y control

Artículo 33.  De la inspección y control.
1. La inspección de juego comprende la totalidad de los medios humanos y materiales 

que se destinen a dicho fin, con el objeto de ejercer las funciones de inspección establecidas 
en el artículo siguiente.

2. Las funciones de inspección y control de las actividades de juego previstas en esta ley 
serán ejercidas por personal funcionario habilitado por la consejería competente en materia 
de juego, adscritos al órgano directivo correspondiente, sin perjuicio de la colaboración con 
los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad previstos en el artículo 2 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. En el ejercicio de sus funciones, todos ellos tendrán la consideración de autoridad y, 
como tales, gozarán de la protección que les dispensa la legislación vigente. Estarán 
facultados para acceder a los locales y examinar máquinas, documentos y todo aquello que 
pueda servir de información para el cumplimiento de su misión.
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Artículo 34.  Funciones de la inspección de juego.
Corresponden a la inspección de juego las siguientes funciones:
a) El control e inspección de las actividades relacionadas con el juego en el ámbito 

autonómico de Castilla-La Mancha, y especialmente las actividades de juego ilegal.
b) El examen y comprobación de toda la documentación y verificación del cumplimiento 

de las obligaciones recogidas en la normativa de la comunidad autónoma, en relación con 
los locales y dependencias en que se realicen la actividad del juego y por parte de las 
empresas o sujetos que gestionan la actividad.

c) La emisión de informes para la instalación, apertura y funcionamiento de locales 
autorizados para la práctica del juego y cuantos otros le sean solicitados por la autoridad 
competente en esta materia.

d) El levantamiento de actas por infracción de la normativa del juego.
e) Cualesquiera otras que les sean atribuidas legal o reglamentariamente.

Artículo 35.  De la actuación inspectora.
1. Las inspecciones se iniciarán de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia 

de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia o reclamación.
2. Su resultado se reflejará en las correspondientes actas, que deberán ser firmadas por 

el personal funcionario que las extiendan y, siempre que ello sea posible, por quien sea 
inspeccionado o su representante, quienes podrán hacer constar en aquellas cuantas 
observaciones estimen convenientes. De las actas se entregará copia a las personas 
interesadas, dejando constancia, en su caso, de su negativa a firmarlas o a estar presentes 
en el desarrollo de la inspección.

3. Las conductas o hechos constatados en las actas formalizadas por el personal 
inspector, observándose los requisitos legales correspondientes, harán prueba de éstos, 
salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 36.  Medidas provisionales.
1. El personal que realiza las funciones de inspección de juego en el momento de 

levantar acta de infracción, podrá adoptar las oportunas medidas provisionales en los 
términos del artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que podrán consistir en:

a) La suspensión total o parcial de las actividades.
b) La clausura de centros, servicios, locales o instalaciones.
c) El precinto, depósito o incautación de los materiales usados para la práctica del juego.
d) El comiso de las apuestas realizadas y de los beneficios ilícitos obtenidos, cuyo 

importe deberá ingresarse en la Tesorería General de la Hacienda de Castilla-La Mancha.
2. En este caso, el órgano competente para la incoación del expediente, deberá 

confirmar o levantar las medidas provisionales adoptadas en el plazo de quince días, 
vencido el cual, si no han sido ratificadas, quedarán sin efecto, sin perjuicio de la 
prosecución del expediente sancionador.

Artículo 37.  Del deber de colaboración.
Quienes organizan el juego, sus representantes legales, así como todas las demás 

personas que, en su caso, se encuentren al frente de las actividades en el momento de la 
inspección, tendrán la obligación de facilitar al personal de inspección y a sus colaboradores 
el acceso a los locales y a sus diversas dependencias, así como el examen de los libros, 
registros y documentos que sean exigibles, cualquiera que sea el soporte en el que figuren.
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CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 38.  Sujetos responsables.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas del artículo 2 

que las cometan en su condición de autores, por acción u omisión, o que induzcan o 
cooperen necesariamente a su comisión, u obtengan algún beneficio de las mismas.

2. Cuando la infracción se cometa por persona jurídica, la responsabilidad solidaria 
podrá extenderse a los administradores de hecho o de derecho de aquella que se 
encuentren en alguno de los supuestos previstos en el párrafo anterior.

Si se comete por el personal directivo, administrador o empleados en los locales de 
juego o en aquellos donde haya máquinas, responderán solidariamente las personas o 
entidades para quienes presten sus servicios.

3. De las infracciones tipificadas en esta ley que se produzcan en los locales en los que 
se practiquen los juegos, responderán las empresas de juegos y apuestas y los titulares de 
estos.

4. Tendrán responsabilidad solidaria por las cesiones o transmisiones indebidas los 
cedentes, transmitentes, cesionarios o beneficiarios.

Artículo 39.  Infracciones administrativas.
1. Son infracciones administrativas en materia de juego las acciones u omisiones 

tipificadas como tales en la presente ley, que podrán ser concretadas o especificadas en los 
reglamentos que la desarrollen.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 40.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La organización, celebración, inicio, gestión o explotación de las actividades incluidas 

en el ámbito de aplicación de esta ley, así como consentir expresa o tácitamente las 
anteriores conductas, careciendo de la autorización o sin haber formulado la declaración 
responsable o comunicación correspondiente.

b) La instalación o explotación de máquinas de juego o apuestas careciendo de la 
preceptiva autorización.

c) La transmisión, sin título legítimo, de las autorizaciones de instalación de casinos de 
juegos o establecimientos de juego.

d) La fabricación, importación, comercialización, distribución y explotación de material de 
juego, tal y como se define en la presente ley, en medios o soportes o por canales de 
distribución no autorizados o no homologados.

e) La cesión o transmisión indebida de las autorizaciones concedidas conforme a la 
presente ley.

f) Utilizar documentos y aportar datos falsos para la obtención de cualquier autorización, 
sin necesidad de que esta llegue a otorgarse.

g) El impago de los premios que correspondieren a quienes participan de los juegos.
h) Alterar los límites de las apuestas o premios autorizados reglamentariamente.
i) El desarrollo y la comercialización a través de internet de actividades de juego en el 

ámbito de aplicación de esta ley que no sean realizadas en el sitio web específico bajo 
dominio «.es».

j) El desarrollo y comercialización de juegos por medios electrónicos, informáticos, 
telemáticos o interactivos sin disponer de cuenta de juego, o admitir saldos o realizar 
ingresos de premios en ella por cuantía superior a los límites establecidos 
reglamentariamente.

k) La negativa u obstrucción a la acción inspectora de control o vigilancia realizada por la 
inspección de juego u órganos encargados o habilitados específicamente para el ejercicio de 
tales funciones.
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l) Modificar, sin título que lo legitime, las condiciones esenciales en función de las cuales 
se han concedido las autorizaciones exigibles según esta ley.

m) Ejercer coacción o intimidación sobre quienes juegan o apuestan, tanto por parte del 
personal organizador como por quienes participan.

n) Manipular máquinas o elementos de juego en perjuicio de participantes, de quienes 
apuestan, o de la Hacienda regional.

ñ) Incumplir lo dispuesto en la letra b) del artículo 16.4 tanto por las entidades o 
empresas titulares, organizadoras de las actividades de juego o apuestas como por las 
personas al servicio de dichas empresas, así como por el personal empleado o directivo de 
los locales.

o) Permitir el acceso a los locales de juego autorizados, así como la práctica de juegos a 
personas que lo tengan prohibido en virtud de la presente ley, siempre que la empresa 
organizadora de los juegos conozca o deba conocer la concurrencia de estas prohibiciones.

p) Actuar como intermediario para la práctica de juegos en nombre de las personas que 
lo tengan prohibido en virtud de la presente ley.

q) Incumplir el horario de funcionamiento de los locales de juego, en los términos 
establecidos reglamentariamente.

r) No realizar el control de admisión o acceso al juego en los locales autorizados para 
ello así como, no disponer de los medios técnicos, de acuerdo con lo que se determine en la 
correspondiente normativa.

s) En el caso de juegos desarrollados por medios electrónicos, informáticos, telemáticos 
o interactivos, no disponer o llevar incorrectamente el registro de datos de usuarios y 
participantes o su inadecuada conexión, en los términos previstos reglamentariamente, con 
el Registro General de Juegos de Castilla-La Mancha.

t) La comisión de una infracción grave cuando, en los dos años inmediatamente 
anteriores, se haya sido sancionado con carácter firme en vía administrativa por otras dos 
infracciones graves.

Artículo 41.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La organización, celebración, inicio, gestión o explotación de las actividades incluidas 

en el ámbito de aplicación de esta ley, así como consentir expresa o tácitamente las 
anteriores conductas, careciendo del preceptivo título habilitante, siempre y cuando el juego 
sea una actividad colateral a la suya principal.

b) La explotación inicial de máquinas de juego sin haber formulado la declaración 
responsable previa de emplazamiento correspondiente.

c) La transmisión, sin título legítimo, de las autorizaciones de explotación de máquinas 
de juego.

d) Utilizar documentos y aportar datos falsos en la presentación de declaraciones 
responsables o comunicaciones.

e) Efectuar la promoción, patrocinio y publicidad de los juegos objeto de esta ley no 
permitidas, o cuando quienes lo realicen carezcan del preceptivo título habilitante o se 
difundan con infracción de las condiciones y límites fijados en el mismo o infringiendo las 
normas vigentes en esta materia, cualquiera que sea el medio que se utilice para ello.

f) No comunicar al órgano competente, con anterioridad al inicio de su desarrollo, los 
juegos electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos que tengan carácter ocasional o 
periódico.

g) No exhibir a quienes accedan a los juegos electrónicos, informáticos, telemáticos o 
interactivos, en la forma reglamentariamente prevista, los datos identificativos del titular de la 
autorización o la información específica que deba ofrecerse a jugadores o participantes.

h) Incumplir sustancialmente las normas técnicas previstas en la normativa de cada 
juego.

i) El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la presente ley y las 
normas que la desarrollan cuando no tengan la condición de infracción muy grave y siempre 
que hayan ocasionado un importante fraude a quien juega, considerable beneficio para la 
persona infractora o notorio perjuicio a los intereses de la comunidad autónoma.
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j) Reducir por debajo del límite previsto en la normativa específica el capital de las 
sociedades dedicadas al juego, sin proceder a su reposición en los plazos previstos en 
aquella.

k) Tolerar, por parte del personal directivo o empleado de empresas dedicadas al juego, 
cualquier conducta o actividad tipificada como infracción muy grave en esta ley, sin perjuicio 
de las responsabilidades que de dicha conducta o actividad se deriven para las entidades a 
las que prestan servicios.

l) Alterar o modificar sustancialmente los elementos de juego debidamente homologados.
m) Vender por personas distintas o a precio diferente de los autorizados, cartones del 

juego del bingo, boletos, billetes de lotería o cualquier otro título semejante, incluidos sus 
equivalentes electrónicos.

n) Utilizar por parte de jugadores, fichas, cartones, boletos u otros elementos que sean 
falsos.

ñ) Participar directamente o por medio de terceros, en juegos organizados, gestionados 
o explotados por empresas de las que se sea personal empleado, directivo, accionista o 
partícipe.

o) Carecer o llevar incorrectamente los libros o registros contables exigidos 
reglamentariamente, cualquiera que sea el soporte utilizado, así como incumplir 
sustancialmente los requisitos y condiciones de funcionamiento de las mesas de juego en los 
locales autorizados para ello.

p) La comisión de una infracción leve cuando, en el plazo de los dos años 
inmediatamente anteriores, se hubiera sido sancionado, con carácter firme en vía 
administrativa, por otras dos infracciones leves.

Artículo 42.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La ausencia de declaración responsable o comunicación en aquellos supuestos en 

que, legal y reglamentariamente, se haya configurado como necesaria, siempre que no sea 
constitutiva de infracción grave o muy grave.

b) La transferencia o cambio de instalación entre locales autorizados de máquinas de 
juego sin ajustarse a los requisitos exigidos en la normativa correspondiente.

c) Instalar o explotar elementos o materiales de juego en número que exceda del 
autorizado.

d) No exhibir o disponer en los locales, o en las máquinas de juego, los documentos 
acreditativos de la correspondiente autorización o aquéllos otros cuya exhibición o 
disposición sea exigida reglamentariamente.

e) No exhibir en los locales de juego o en los lugares que se determinen 
reglamentariamente los letreros, rótulos, carteles u otros documentos que contengan 
información, limitaciones, advertencias o prohibiciones sobre el acceso al juego y su 
práctica, así como aquellos otros expresamente relacionados con el juego responsable.

f) No informar al público sobre el contenido de la autorización por quien organiza el juego 
en los locales específicos de juego o cuando el juego se desarrolle por medios electrónicos, 
informáticos, telemáticos o interactivos.

g) No remitir o hacerlo fuera del plazo reglamentariamente establecido a la autoridad 
competente la información, documentación o reclamaciones correspondientes cuando así 
esté previsto en la normativa aplicable.

h) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en relación 
con el mantenimiento y conservación del material de juego.

i) Contratar personal que no reúna los requisitos exigidos por la presente ley.
j) Transferir acciones o participaciones de las sociedades dedicadas al juego sin la 

pertinente comunicación.
k) Tener una conducta desconsiderada con quienes juegan, tanto durante el desarrollo 

del juego como en caso de protestas o reclamaciones.
l) Participar en juegos ilegales.
m) Interrumpir sin causa justificada una partida o un juego.
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n) Omitir por parte de la persona usuaria o visitante la colaboración debida con el 
personal funcionario o fuerzas y cuerpos de seguridad, en el ejercicio de sus funciones.

ñ) Perturbar el orden en las salas y demás recintos de juego.
o) Cometer, en general, cualquier tipo de irregularidad en la práctica del juego, que 

suponga un perjuicio para la persona o entidad organizadora del mismo o para terceros, que 
no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

p) La falta de las hojas de reclamaciones en los locales autorizados para el juego, o no 
ponerlas a disposición de quien las reclame.

q) Utilizar cualquier método de engaño para poder acceder a los locales y a la práctica 
de juegos, por las personas que lo tengan prohibido en virtud de la presente ley.

r) Las acciones u omisiones que supongan el incumplimiento de los requisitos o 
condiciones establecidas en esta ley, no susceptibles de tipificarse como infracciones graves 
o muy graves.

Artículo 43.  Sanciones.
1. Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas con multa de hasta 6.000 

euros.
2. Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas con multa de 6.000,01 

euros a 30.000 euros. Este límite máximo podrá extenderse hasta el doble del beneficio 
económico obtenido con la infracción.

En este caso, respetando el principio de proporcionalidad, podrán imponerse también las 
siguientes sanciones:

a) Suspensión temporal de la autorización concedida por un periodo máximo de un año.
b) Cierre del local por un periodo máximo de un año.
c) Inhabilitación del titular de la autorización para actividades de juego por un periodo 

máximo de un año.
d) Prohibición de acceso a los locales de juego por un periodo máximo de un año.
e) El comiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización de 

las máquinas, materiales o elementos de juego objeto de la infracción y la incautación 
definitiva del dinero decomisado.

3. Las infracciones calificadas como muy graves serán sancionadas con multa de 
30.000,01 euros a 600.000 euros. Este límite máximo podrá extenderse hasta el triple del 
beneficio económico obtenido con la infracción.

En este caso, respetando el principio de proporcionalidad, podrán imponerse también las 
siguientes sanciones:

a) Suspensión definitiva de la autorización concedida, cierre del local o la inhabilitación 
del titular de la autorización por un período máximo de cinco años.

b) Revocación de la autorización o cierre definitivo del local.
c) Prohibición de acceso a los locales de juego por un periodo máximo de cinco años.
d) El comiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización de 

las máquinas, materiales o elementos de juego objeto de la infracción y la incautación 
definitiva del dinero decomisado.

4. Cuando la actividad principal que se ejerza en un local no sea la de juego, no podrá 
producirse su clausura, si bien podrá acordarse la prohibición de realizar actividades de 
juego, por los plazos y en las condiciones señaladas en este artículo.

5. El Consejo de Gobierno podrá modificar anualmente las cuantías de las multas 
señaladas en los apartados precedentes, teniendo en cuenta la variación que experimente el 
último índice general de precios al consumo, publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística.

6. Una vez firme la sanción administrativa, el dinero decomisado, en su caso, por 
constituir el medio a través del cual se cometió la infracción, será destinado íntegramente a 
campañas y acciones formativas de prevención, dirigidas a la sensibilización y difusión de 
las buenas prácticas del juego, así como de los posibles efectos que una práctica no 
adecuada puede producir.
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Artículo 44.  Graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de las sanciones se ponderarán las circunstancias personales y 

materiales que concurran en cada caso, así como las demás exigencias derivadas del 
principio de proporcionalidad.

2. Siempre que no hayan sido tenidas en cuenta como elemento de tipicidad de la 
infracción, se considerarán circunstancias agravantes de la responsabilidad, las siguientes:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La reincidencia, por comisión en el término de dos años, de más de una infracción de 

la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa.

c) La especial gravedad de los perjuicios causados a terceros o a la Administración.
d) La especial trascendencia económica o social de la infracción.
3. Serán consideradas circunstancias atenuantes de la responsabilidad, las siguientes:
a) El escaso daño causado a terceros o a la Administración.
b) El carácter colateral que la actividad del juego presente para la persona imputada, en 

relación con otra u otras de carácter principal o preferente.
c) La situación de regularidad jurídica, en que al tiempo de adoptarse la resolución 

sancionadora, se encuentre la persona imputada, en relación con la actividad que fue objeto 
del procedimiento sancionador.

d) El reconocimiento de responsabilidad a quien se le impute, durante la tramitación del 
procedimiento sancionador.

4. Cuando concurran dos o más circunstancias atenuantes y no concurra agravante 
alguna, se podrá imponer la sanción correspondiente a la infracción inmediatamente inferior, 
aplicándola en el grado que se estime pertinente, según la entidad y número de dichas 
circunstancias.

Artículo 45.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los dos años, y las muy graves 

a los tres años.
2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas 

graves a los dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.

Artículo 46.  Procedimiento sancionador.
Los procedimientos sancionadores derivados de la aplicación de esta ley, se regirán por 

los principios establecidos en la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y por la regulación procedimental contenida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como las demás normas que lo sustituyan, complementen, modifiquen o desarrollen.

Artículo 47.  Órganos competentes.
1. El Consejo de Gobierno será competente para la imposición de sanciones por 

infracciones muy graves, cuando la cuantía de la multa objeto de la propuesta exceda de 
120.000 euros, o se proponga la revocación de autorización o el cierre definitivo del local.

2. La persona titular de la consejería competente en materia de juego será competente 
para la imposición del resto de sanciones previstas en esta ley.
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TÍTULO V
Régimen fiscal

CAPÍTULO I
Tributos sobre el juego

Sección 1.ª Tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar

Artículo 48.  Base imponible.
1. La base imponible del tributo estará constituida por las cantidades que quienes juegan 

dedican a la participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda obtener 
directamente derivado de su organización o celebración.

2. En los supuestos que se detallan a continuación, la base imponible será la siguiente:
a) En los casinos de juego y establecimientos de juego de casino, la base imponible 

serán los ingresos brutos que se obtengan procedentes del juego.
Se entenderá por ingresos brutos la diferencia entre el importe total de los ingresos 

obtenidos procedentes del juego y las cantidades satisfechas a quienes participan por sus 
ganancias.

No se computará en los citados ingresos la cantidad que, en su caso, se abone por la 
entrada en las salas reservadas para el juego.

b) En las modalidades del juego del bingo no electrónico la base imponible será el 
importe del valor facial de los cartones adquiridos. En las modalidades del juego del bingo 
electrónico, la base imponible será el importe jugado descontada la cantidad destinada a 
premios.

c) En los juegos sometidos a la tasa que se desarrollen por medios electrónicos, 
informáticos, telemáticos o interactivos, la base imponible estará constituida por las 
cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego descontada la cantidad 
destinada a premios.

d) En los casos de explotación de máquinas o aparatos de juego, la cuota fija aplicable 
será determinada para cada máquina o aparato de acuerdo con lo establecido en el artículo 
49.2, en función del tipo de máquina y del número de jugadores.

Opcionalmente, podrá tributarse proporcionalmente, cuando todas las máquinas de 
juego de los tipos «B» y «C» de una empresa operadora estén conectadas a un sistema 
centralizado de control que registre las cantidades jugadas y los premios abonados. En este 
caso, la base imponible estará constituida por las cantidades que las personas usuarias 
dedican a su participación en los juegos.

e) En el caso de que el importe sea satisfecho a través de instrumentos de tarificación 
adicional, se considerará que la cantidad dedicada a la participación en el juego es el 
importe de la tarifación adicional, excluido el impuesto indirecto correspondiente. A tales 
efectos, se considerará que la tarifación adicional es el importe de la cantidad dedicada a la 
participación en el juego, excluido el coste de la llamada determinado de acuerdo al valor de 
mercado, cuando resulte de aplicación lo previsto en el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, sin que se consideren a estos efectos los 
impuestos indirectos que recaigan sobre las operaciones.

Artículo 49.  Tipos tributarios y cuotas fijas.
1. Tipos tributarios:
a) El tipo tributario general será del 20 por ciento.
b) Para casinos de juego y establecimientos de juegos de casino, el tipo tributario será el 

15 por ciento.
No obstante, el tipo aplicable será el 10 por ciento, siempre que se acredite la creación o 

el mantenimiento del empleo, en función de la plantilla media de cada año natural.
Dicha plantilla media se calculará a la finalización de cada año natural en función del 

número de personas empleadas con contrato laboral a jornada completa, así como con 
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contrato laboral a tiempo parcial, en la proporción que, para estas últimas, represente su 
jornada respecto a la jornada laboral completa. Todo ello de acuerdo con la normativa laboral 
que resulte aplicable en cada caso.

c) El tipo tributario aplicable a las diversas modalidades de bingo es el siguiente:
1.º Las modalidades del juego del bingo no electrónico:
Bingo tradicional: 20 por ciento.
Bingo plus y bingo americano: 15 por ciento.
2.º Bingo electrónico: 20 por ciento.
d) El tipo tributario aplicable en los juegos efectuados por medios electrónicos, 

informáticos, telemáticos o interactivos será del 10 por ciento.
e) En los supuestos en que se hubiera ejercitado la opción establecida en el artículo 

48.2.d), el tipo tributario a aplicar será el 6 por ciento.
2. Cuotas fijas:
a) Máquinas o aparatos de juego del tipo «B»: cuota trimestral de 925 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos del tipo «B» en los que puedan intervenir dos 

o más participantes de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea 
independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

1.º Máquinas o aparatos de dos personas jugadoras: cuota trimestral de 1.850 euros.
2.º Máquinas o aparatos de tres o más personas jugadoras: la cuota trimestral de 1.875 

euros más 125 euros por cada puesto de juego, excluidos los dos primeros, de que disponga 
la máquina. En el caso de las máquinas especiales para establecimientos de juego, la cuota 
trimestral será de 2.250 euros más 125 euros por cada puesto de juego, excluidos los dos 
primeros, de que disponga la máquina.

c) Máquinas o aparatos de juego del tipo «C» o de azar: cuota trimestral de 1.325 euros.
d) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos del tipo «C» en los que puedan 

intervenir dos o más participantes de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno 
de ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las 
siguientes cuotas:

1.º Máquinas o aparatos de dos personas jugadoras: cuota trimestral de 2.650 euros.
2.º Máquinas o aparatos de tres o más personas jugadoras: Se incrementará en 175 

euros a la cuota trimestral indicada en el número ordinal anterior por cada puesto de juego, 
excluidos los dos primeros, de que disponga la máquina.

e) Para las máquinas o aparatos en situación de baja temporal se aplicará una cuota 
trimestral de 100 euros.

Artículo 50.  Devengo.
1. La tasa se devenga, con carácter general, por la obtención del título habilitante, sea 

este o no una autorización administrativa y, en todo caso, por la organización o celebración 
del juego.

2. En las modalidades del juego del bingo no electrónico, la tasa fiscal se devenga en el 
momento de suministrar los cartones al sujeto pasivo.

3. Cuando se trate de máquinas o aparatos de juego, la tasa será exigible por trimestres 
naturales, devengándose el primer día de cada trimestre natural en cuanto a las autorizadas 
en trimestres anteriores. No obstante, para las máquinas de nueva autorización, el devengo 
del trimestre se producirá en la fecha de autorización de la máquina.

Artículo 51.  Gestión de la tasa.
1. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. En el 

primer caso la base se establecerá por el sujeto pasivo mediante autoliquidación en la forma 
y casos determinados por la consejería competente en materia de hacienda.

2. En los supuestos de bingo electrónico, de máquinas de juego conectadas a un 
sistema centralizado y de juegos que se desarrollen por medios electrónicos, informáticos, 
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telemáticos o interactivos, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema informático que 
permita a la consejería competente en materia de hacienda el control telemático de la 
gestión y pago de la tasa fiscal correspondiente.

3. En el caso de máquinas de juego o aparatos de juego.
a) Para las máquinas o aparatos de juego sujetos a tributación por cuota fija, la gestión 

tributaria se realizará a partir del censo fiscal en el que se incluirán todas las máquinas de 
juego con autorizaciones de explotación en vigor en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, los sujetos pasivos y las cuotas exigibles. En este caso, la Administración expedirá 
las correspondientes liquidaciones relativas a los objetos tributarios incluidos en el censo 
fiscal.

El censo fiscal se aprobará mediante resolución de la dirección general competente en 
materia de tributos, con anterioridad a la expedición de las liquidaciones de cada periodo de 
devengo.

Dicha resolución se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de devengo para que quienes son interesados puedan 
examinarlo y, en su caso, formular alegaciones en el plazo de diez días. La publicación del 
censo producirá los efectos de notificación colectiva de la liquidación a cada uno de los 
sujetos pasivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 
18 de diciembre, General Tributaria.

b) Para las máquinas a las que sea aplicable el régimen de tributación proporcional 
previsto en el artículo 48.2.d), los sujetos pasivos estarán obligados a presentar 
autoliquidaciones tributarias, debiendo permanecer en dicho tipo proporcional durante un 
periodo de cinco años.

c) En los supuestos de máquinas con nueva autorización sin sustitución, el sujeto pasivo 
presentará las autoliquidaciones correspondientes al trimestre en curso con carácter previo a 
la obtención de la autorización de explotación. Otorgada esta, se producirá su inclusión en el 
censo, abonándose los restantes trimestres según el procedimiento previsto en la letra a) de 
este apartado.

d) La transmisión de las autorizaciones en los términos previstos en el artículo 52.4.b), 
solo producirán efectos tributarios a partir del período impositivo siguiente al que tuvieren 
lugar.

4. La consejería competente en materia de hacienda determinará los requisitos y 
características de los procedimientos de cumplimentación, pago y presentación y aprobará 
los modelos de autoliquidación para el ingreso de las tasas reguladas en esta sección, así 
como, en su caso, los modelos de solicitud necesarios para efectuar la adquisición de 
cartones.

5. La presentación de autoliquidaciones y solicitudes, así como el pago de las 
obligaciones derivadas de este tributo, se realizará por medios electrónicos.

Artículo 52.  Pago.
1. El pago de la tasa fiscal sobre el juego, salvo en los supuestos gestionados a través 

del censo fiscal, se efectuará mediante autoliquidación del sujeto pasivo, en los términos y 
condiciones determinados por la consejería competente en materia de hacienda.

2. En los casinos de juego y establecimientos de juego, el ingreso de la tasa se efectuará 
dentro de los veinte primeros días de cada uno de los meses de abril, julio, octubre y enero.

3. En cuanto al pago de la tasa fiscal sobre el juego del bingo:
a) En el juego del bingo electrónico, el ingreso se efectuará:
1.º Respecto de la tasa devengada en los meses de enero a marzo: del 1 al 20 de abril.
2.º Respecto de la tasa devengada en los meses de abril a junio: del 1 al 20 de julio.
3.º Respecto de la tasa devengada en los meses de julio a septiembre: del 1 al 20 de 

octubre.
4.º Respecto de la tasa devengada en los meses de octubre a diciembre del año anterior: 

del 1 al 20 de enero.
b) El pago de la tasa fiscal del resto de modalidades del juego del bingo no electrónico 

se efectuará con carácter previo a la adquisición de los cartones.
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4. En el caso de máquinas o aparatos de juego:
a) El ingreso de las cuotas trimestrales se realizará entre los días 1 y 20 de los meses de 

abril, julio, octubre y enero, salvo que se trate de máquinas de nueva autorización, en cuyo 
caso el sujeto pasivo realizará el ingreso correspondiente al trimestre en curso con carácter 
previo a su concesión.

En el caso de gestión mediante censo fiscal, la Administración pondrá a disposición de 
los sujetos pasivos por medios telemáticos los documentos en que se efectuará el ingreso de 
la cuota.

b) Producido el devengo de la tasa, la transmisión de la autorización de explotación de 
una máquina o su cambio de emplazamiento a otro local que conlleve un cambio de 
provincia dentro de la región, no supondrán, durante el período impositivo en el que se 
produzcan, modificación del sujeto pasivo obligado a su pago, ni de la oficina tributaria 
competente para la gestión de la tasa.

c) Para obtener la devolución de las fianzas exigidas por el artículo 16.1.a) será requisito 
necesario que el sujeto pasivo haya ingresado la totalidad de la deuda tributaria devengada y 
de las sanciones pendientes de pago o solicitado su compensación con cargo a la citada 
fianza.

Sección 2.ª Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 53.  Base imponible.
1. Con carácter general, la base imponible estará constituida por el importe total de las 

cantidades que quienes juegan dedican a su participación en los juegos, sin perjuicio de lo 
establecido en los apartados siguientes:

a) En las rifas y tómbolas la base imponible vendrá constituida por el importe total de los 
boletos o billetes ofrecidos.

b) En las combinaciones aleatorias la base imponible vendrá constituida por el valor de 
los premios ofrecidos. A estos efectos, se entenderá por valor de los premios su valor de 
mercado, incluyendo en el mismo la suma de todos los gastos necesarios para la puesta a 
disposición de los premios.

c) En las apuestas la base imponible se adecuará a las siguientes reglas:
1.º Como regla general, la base imponible la constituirán los ingresos brutos, definidos 

como el importe total de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así 
como cualquier otro ingreso que se pueda obtener, directamente derivado de su 
organización o celebración.

2.º No obstante, para las apuestas hípicas y sobre acontecimientos deportivos, de 
competición o de otro carácter previamente determinado, la base imponible vendrá 
constituida por la diferencia entre la suma total de las cantidades apostadas y el importe de 
los premios obtenidos por quienes participan.

2. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. En el 
primer caso la base se determinará por el sujeto pasivo mediante autoliquidación en la forma 
y casos determinados por la consejería competente en materia de hacienda.

3. En los supuestos de participación a través de medios electrónicos, informáticos, 
telemáticos o interactivos, cuando la base debiera determinarse en función de dicha 
participación, estos medios deberán contener el procedimiento o los elementos de control 
necesarios que garanticen su completa exactitud.

Artículo 54.  Tipos tributarios.
1. Rifas y tómbolas:
a) Las rifas y tómbolas tributarán, con carácter general, al 15 por ciento.
b) Las declaradas de interés social o benéfico tributarán al 5 por ciento.
2. Combinaciones aleatorias el tipo tributario será del 10 por ciento.
3. Apuestas el tipo general será el 14 por ciento.
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Artículo 55.  Exenciones.
1. Sin perjuicio de las exenciones establecidas en el artículo 39 del Decreto 3059/1966, 

de 1 de diciembre, que aprueba el Texto Refundido de Tasas Fiscales, quedará exenta la 
celebración de rifas y tómbolas por entidades sin fines lucrativos cuando el valor de los 
premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.

2. Asimismo, estarán exentas de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias, las apuestas hípicas mutuas y cualesquiera otras apuestas siempre que sean 
organizadas o celebradas por entes de derecho público, estrictamente en los términos 
previstos en el artículo 13.6.a) de la presente ley.

Artículo 56.  Devengo.
1. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, la tasa se devengará al concederse 

la autorización necesaria para cada una de ellas. En defecto de autorización, la tasa se 
devengará cuando se celebren.

2. En las apuestas la tasa se devenga cuando estas se celebren u organicen.

Artículo 57.  Pago.
1. En las rifas y tómbolas, los sujetos pasivos vendrán obligados a practicar la 

autoliquidación de las mismas en el plazo de los veinte primeros días naturales del mes 
siguiente a aquel en el que se produzca el devengo.

2. En las apuestas y combinaciones aleatorias, los sujetos pasivos deberán presentar, en 
los veinte primeros días naturales de cada mes, una autoliquidación referente a las apuestas 
y combinaciones aleatorias devengadas en el mes anterior.

CAPÍTULO II
Tasa administrativa sobre el juego

Artículo 58.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación, por los órganos competentes de 

la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de los trámites y 
servicios administrativos enumerados en el anexo de esta ley, derivados de la solicitud o 
declaración responsable por parte de las personas interesadas respecto de las actividades 
de desarrollo procedimental, control, supervisión o inspección en materia de juego.

Artículo 59.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas, así como las entidades 

a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General 
Tributaria, a quienes se presten cualesquiera de los servicios, o sean receptoras de las 
actuaciones que integran su hecho imponible.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente las personas físicas o jurídicas que 
soliciten las actuaciones administrativas, cuando estas deban prestarse a favor de otras 
personas diferentes de quien lo solicita.

3. Son responsables subsidiarios las personas titulares o usuarias de los locales donde 
se realicen las actividades cuya autorización o trámite administrativo hubiese constituido el 
hecho generador de la tasa.

Artículo 60.  Devengo, pago y tarifa.
1. La tasa se devenga cuando se presente la solicitud de autorización o declaración 

responsable que sea causa de la actuación administrativa, que no se realizará sin que se 
haya efectuado el pago correspondiente.

2. Las tarifas serán las que, para cada trámite o servicio administrativo constitutivo del 
hecho imponible, se determinan en el anexo.
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Disposición adicional primera.  Homologaciones y certificaciones.
Las homologaciones y las certificaciones validadas por los órganos competentes del 

Estado o de otras comunidades autónomas respecto de la concesión de títulos habilitantes 
de ámbito autonómico, tendrán efectos en los procedimientos regulados en la presente ley 
en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Disposición adicional segunda.  Cumplimiento de las obligaciones tributarias.
A los efectos previstos en el artículo 16.1.b), el requisito de estar al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, se acreditará de oficio mediante certificado del 
órgano correspondiente en materia de hacienda. Cuando la persona interesada se oponga 
expresamente a su consulta de oficio, estará obligada a aportar el mismo.

Disposición adicional tercera.  Vigencia de las autorizaciones de instalación de los locales 
destinados a la práctica de juegos.

1. Desde la entrada en vigor de la presente ley, no será de aplicación el requisito de 
distancias previstas en el artículo 20.1.a), cuando la apertura del centro de enseñanza sea 
posterior a la fecha de la autorización del local de juego.

2. Se exceptúan del cumplimiento de las distancias previstas en el artículo 20.1.b), 
aquellos locales de juego con autorización vigente en el momento de su entrada en vigor.

Disposición adicional cuarta.  Limitación a la concentración de locales de juego.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20.1, en los municipios de hasta 15.000 

habitantes, conforme a los datos del último padrón municipal aprobado, en los que exista 
más de un local de juego autorizado en cualquiera de sus categorías, o en los restantes 
municipios en los que haya tres o más, los Ayuntamientos podrán declarar zona saturada de 
locales de juego un área de su término municipal, en lo que se refiere al otorgamiento de sus 
títulos habilitantes, entendiendo por área, a los efectos de esta ley, cada uno de los barrios, 
distritos o cualquier otra agrupación de vías públicas fijada por el municipio.

En todo caso, será preciso que el órgano competente en materia de juego de la 
comunidad autónoma emita informe favorable en el plazo de quince días desde que tuviera 
entrada la petición con documentación completa del expediente en el registro electrónico de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Para ejercer la facultad prevista en el número anterior, la densidad media de locales 
en el área del municipio que se pretenda declarar como zona saturada, debe superar la 
densidad media que exista en el conjunto del mismo, utilizando siempre como referencia los 
100.000 habitantes.

Si el resultado de la operación tuviera decimales, se tomará como referencia el primero 
de ellos: si este es inferior a 5 se redondeará al número entero más próximo hacia abajo, y si 
es igual o superior, al número entero hacia arriba.

3. Los Ayuntamientos, una vez aprobados definitivamente los instrumentos urbanísticos 
en el ejercicio de las competencias previstas en esta disposición, deberán comunicarlo al 
órgano competente en materia de juego de la comunidad autónoma.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos de autorización en trámite.
Los procedimientos de autorización en curso a partir de la entrada en vigor de la 

presente ley, continuarán tramitándose con arreglo a la legislación vigente en el momento de 
formularse la solicitud, entendiéndose la declaración responsable formulada en su día como 
solicitud de autorización, en el caso de que esta haya sido sustituida.

Disposición transitoria segunda.  Autorizaciones de instalación de los establecimientos de 
hostelería y de explotación de máquinas de juego.

La autorización de instalación de los establecimientos de hostelería y de explotación de 
máquinas de juego concedidas al amparo de la legislación anterior, serán respetadas 
durante su plazo de vigencia, sometiéndose su posterior renovación a los requisitos 
establecidos en la presente ley y sus normas de desarrollo.
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Disposición transitoria tercera.  Excepciones a la aplicación de los requisitos de distancias 
mínimas.

1. Las autorizaciones de instalación de los locales de juego que caduquen tras la entrada 
en vigor de esta ley, y que en el momento de la solicitud de renovación, no cumplan con el 
requisito de la distancia mínima a centros de enseñanza prevista en el artículo 20.1 letra a), 
podrán obtener, siempre y cuando cumplan con el resto de los requisitos establecidos 
reglamentariamente, la renovación de su título habilitante por un plazo máximo de 5 años, 
finalizando su vigencia, en cualquier caso, el 31 de diciembre de 2029.

En el supuesto de que el titular de la autorización de instalación no optara por lo previsto 
en el párrafo anterior, tendrá la posibilidad de proponer la adaptación del local o su traslado a 
otro inmueble que cumpla con los requisitos de distancias previstas en el artículo 20.1, si 
estuvieran afectados por estas, siempre dentro de la misma localidad. En caso de no hacerlo 
así, se producirá la caducidad de la autorización.

2. En tanto mantengan su autorización, quedan exceptuados del cumplimiento de los 
requisitos de distancias previstas en el artículo 20.1, los casinos de juego, establecimientos 
de juegos de casino y aquellos locales de juego que tengan destinada una superficie 
superior al 60 % del total de su área de juego al juego del bingo en cualquiera de sus 
modalidades no electrónicas, siempre que en ellos no se practiquen las apuestas deportivas. 
Esta última tipología de locales podrá tener como máximo hasta diez autorizaciones de 
máquinas de juego.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación a los sistemas de control de admisión.
En tanto que no se produzca el desarrollo reglamentario que defina las condiciones de 

los sistemas recogidos en el artículo 21.1 y 2, no serán de aplicación las obligaciones 
previstas en dicho precepto. Las empresas titulares de casinos de juego, establecimientos 
de juego y zonas de apuestas dispondrán de un plazo de seis meses para implantar este 
servicio, plazo que se podrá ampliar por tres meses más en el caso de que fuese necesario 
realizar obras en los locales.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de fachadas y rótulos.
Las fachadas y la rotulación de los locales de juego deberán adaptarse a las 

prescripciones y prohibiciones contenidas en la presente ley, en un plazo de tres meses 
desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de las máquinas de juego.
Las empresas titulares de casinos de juego, establecimientos de juego y zonas de 

apuestas, dispondrán de un plazo de veinticuatro meses desde la entrada en vigor de la 
regulación de los requisitos técnicos del protocolo de comunicación recogido en el artículo 
20.2.c), para implantar este sistema en las máquinas de juego instaladas en ellos.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones.
Se derogan expresamente la Ley 2/2013, de 25 de abril, del Juego y las Apuestas de 

Castilla-La Mancha y los artículos 30 al 38 de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de 
Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, así como las demás normas de igual o inferior 
rango que se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Supletoriedad.
La Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha 

y otras medidas tributarias serán de aplicación supletoria, en el ejercicio de las funciones de 
gestión y liquidación de los tributos regulados en la presente ley.
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Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de la presente ley se efectuará por el Consejo de Gobierno o 

por la consejería competente en materia de juego, en atención a las respectivas 
competencias que se derivan, para cada uno de estos órganos, de los artículos 8 y 9.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses siguientes de su publicación en el 

«Diario Oficial de Castilla-La Mancha», excepto el capítulo I del título V, que entrará en vigor 
el día 1 de julio del 2022.

ANEXO
Hechos imponibles y tarifas de la tasa administrativa sobre el juego

Trámites y servicios administrativos
Tarifas

-
Euros

1. AUTORIZACIONES.
1.1. LOCALES DE JUEGO.
1.1.1. CASINOS DE JUEGO.
1.1.1.1. Autorización de instalación. 3.342,60
1.1.1.2. Modificaciones esenciales régimen funcionamiento. 1.149,02
1.1.1.3. Transmisión autorización. 522,28
1.1.1.4. Renuncia de la autorización. 130,57
1.1.2. ESTABLECIMIENTOS DE JUEGO.
1.1.2.1. Autorización de instalación. 1.149,02
1.1.2.2. Modificaciones esenciales régimen funcionamiento. 626,74
1.1.2.3. Transmisión autorización. 344,70
1.1.2.4. Renuncia de la autorización. 130,57
1.1.3. ZONAS DE APUESTAS EN RECINTOS DEPORTIVOS Y FERIALES.
1.1.3.1. Autorización de instalación. 835,65
1.1.4. ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA.
1.1.4.1. Autorización de instalación. 31,33
1.1.4.2. Renuncia de la autorización. 20,89
1.2. EMPRESAS.
1.2.1. Autorización inicio de la actividad. 208,91
1.2.2. Modificación sustancial actividad. 104,46
1.2.3. Renuncia de la autorización. 62,67
1.3. AUTORIZACIÓN LABORATORIOS DE ENSAYO.
1.3.1. Autorización. 417,82
1.3.2 Modificación sustancial actividad. 208,91
1.3.3. Renuncia de la autorización. 62,67
1.4. HOMOLOGACIÓN MATERIAL DE JUEGO.
1.4.1. Homologación material de juego. 208,91
1.4.2. Homologación sistemas de interconexionado.
1.4.3. Modificaciones sustanciales de homologaciones. 208,91
1.4.4. Convalidación homologaciones. 156,68
1.4.5. Otras homologaciones. 104,46
1.5. MÁQUINAS DE JUEGO. 156,68
1.5.1. Autorización de explotación. 78,34
1.5.2. Baja definitiva o temporal. 20,89
1.5.3. Baja por canje fiscal. 52,23
1.5.4. Transmisiones. 31,33
1.6. SISTEMAS DE JUEGO.
1.6.1. Autorización interconexión sistemas de juego. 376,04
1.7. ORGANIZADORES DE JUEGOS Y APUESTAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, 
INFORMÁTICOS, TELEMÁTICOS O INTERACTIVOS.
1.7.1. Autorización juegos y apuestas permanentes. 3.655,97
1.7.2. Modificaciones esenciales de la autorización. 1.253,47
1.7.3. Transmisión autorización permanente. 626,74
1.7.4. Autorización juegos y apuestas esporádicos. 1.253,47
1.7.5. Modificaciones sustanciales homologaciones. 313,37
1.8. OTRAS AUTORIZACIONES.
1.8.1. Rifas. 83,56
1.8.2. Tómbolas. 83,56
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Trámites y servicios administrativos
Tarifas

-
Euros

1.8.3. Autorización de publicidad. 52,23
1.8.4. Otras autorizaciones. 83,56
2. DECLARACIONES RESPONSABLES.
2.1. LOCALES DE JUEGO.
2.1.1. CASINOS DE JUEGO.
2.1.1.1. De puesta en funcionamiento. 1.462,39
2.1.1.2. De renovación. 940,11
2.1.1.3. De celebración de torneos. 104,46
2.1.2. ESTABLECIMIENTOS DE JUEGO.
2.1.2.1. De puesta en funcionamiento. 574,51
2.1.2.2. De celebración de torneos. 104,46
2.1.2.3. Renovación de la autorización. 208,91
2.1.3. ZONAS DE APUESTAS EN RECINTOS DEPORTIVOS Y FERIALES.
2.1.3.1. De renovación. 208,91
2.1.4. ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA.
2.1.4.1. De renovación. 10,44
2.1.4.2. De cambio de titularidad. 10,44
2.2. EMPRESAS.
2.2.1. De renovación actividad. 83,56
2.3. LABORATORIOS DE ENSAYO.
2.3.1. De renovación. 83,56
2.4. HOMOLOGACIÓN MATERIAL DE JUEGO.
2.4.1. Modificaciones no sustanciales de homologaciones. 104,46
2.5. MÁQUINAS DE JUEGO Y APUESTAS.
2.5.1. De renovación de autorización de explotación. 31,33
2.5.2. De emplazamiento. 15,67
2.5.3. De baja definitiva. 20,89
2.6. SISTEMAS DE JUEGO.
2.6.1. De modificación de la interconexión. 20,89
2.7. ESCUELAS DE CRUPIERES.
2.7.1. De las escuelas de crupieres. 104,46
2.8. ORGANIZADORES DE JUEGOS Y APUESTAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, 
INFORMÁTICOS, TELEMÁTICOS O INTERACTIVOS.
2.8.1. De renovación autorización permanente. 1.044,56
2.8.2. Modificaciones no sustanciales de homologaciones. 208,91
3. OTROS SERVICIOS.
3.1. Combinaciones aleatorias. 20,89
3.2. Otras declaraciones responsables. 20,89
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§ 78

Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 40, de 12 de junio de 1999
«BOE» núm. 179, de 28 de julio de 1999

Última modificación: 26 de marzo de 2018
Referencia: BOE-A-1999-16378

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española establece en su artículo 149.1.23.ª la competencia exclusiva 

del Estado en materia de «legislación básica sobre medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de 
protección».

En consonancia con lo anterior, y tal y como mantiene el Tribunal Constitucional, la 
competencia estatal para establecer «un mínimo común normativo» y un nivel mínimo de 
protección, no impide a las Comunidades Autónomas legislar elevando dicho nivel.

Siendo esto así, el artículo 32.7 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha 
establece que la Junta de Comunidades, en el marco de la legislación básica del Estado, y 
en su caso en los términos que la misma establezca, tiene competencia para el desarrollo 
legislativo y la ejecución en materia de «protección del medio ambiente y de los 
ecosistemas. Normas adicionales de protección» e igualmente, el apartado 2 de dicho 
artículo, y en iguales condiciones, establece la competencia de la Junta de Comunidades en 
materia de «espacios naturales protegidos».

El marco jurídico que en materia de conservación de la naturaleza se ha venido 
aplicando en el último decenio en Castilla-La Mancha es la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
conservación de los espacios naturales, flora y fauna silvestres. Esta Ley de carácter básico 
no contiene un desarrollo completo de todas las materias que comprende, limitándose en la 
mayor parte de los casos a sentar un marco normativo general que permita el posterior 
desarrollo y complementación por las comunidades autónomas.

La aplicación de esta Ley en Castilla-La Mancha durante casi un decenio ha permitido 
apreciar una amplia serie de necesidades en esta materia, derivadas unas del escaso detalle 
al que la Ley básica alcanza en alguno de sus contenidos, y otras de las peculiaridades que 
afectan a la naturaleza de la región y de la existencia de normativa comunitaria relevante 
que ha sido aprobada con posterioridad a la Ley 4/1989. Estas carencias únicamente 
pueden resolverse mediante la promulgación de una Ley autonómica.

En consecuencia, los principales objetivos que han presidido la elaboración de la 
presente Ley son:
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Establecer los procedimientos administrativos relacionados con los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales.

Establecer unas categorías de espacios naturales protegidos acorde con la variedad de 
situaciones reconocidas en Castilla-La Mancha, e integrar los espacios protegidos que 
existan o se declaren en el futuro en una Red Regional coherente.

Establecer los procedimientos en relación con la declaración, ampliación o anulación de 
los espacios naturales protegidos.

Establecer los procedimientos, contenido y alcance de los Planes Rectores de Uso y 
Gestión de espacios protegidos.

Establecer los mecanismos de protección de las especies autóctonas, ya sea frente a las 
exóticas introducidas, o bajo supuestos de circunstancias excepcionalmente dañinas para 
las mismas, o mediante el establecimiento de normas técnicas aplicables a determinados 
tipos de obras o instalaciones especialmente impactantes.

Establecer los procedimientos para la catalogación de las especies amenazadas y la 
elaboración de los planes de conservación de estas especies.

Crear un marco de protección para las especies que pueden resultar sensibles a 
determinadas formas o intensidades de recolección, así como a las especies de hábitats 
frágiles o escasos, a través de la protección de estos hábitats.

Regular eficazmente la tenencia en cautividad de ejemplares de especies amenazadas.
Establecer un marco de protección, hoy inexistente, para determinados elementos 

geológicos y geomorfológicos especialmente valiosos y para determinados hábitats o 
comunidades vegetales singulares, raros o de interés particular.

Establecer la tipificación de las infracciones y el cuadro de las correspondientes 
sanciones, aspecto que apenas tiene tratamiento en la citada Ley 4/1989.

Adicionalmente, se han incluido algunas fórmulas de coordinación entre la 
Administración medioambiental y las Administraciones hidráulica, de obras públicas, minas, 
industria, agricultura, montes, caza y turismo que permita tener en cuenta de forma 
adecuada las necesidades de protección de los valores naturales amparados por la presente 
Ley en determinados tipos de expedientes administrativos de sus respectivas competencias, 
así como, en relación con los mismos, establecer algunas normas adicionales de protección 
de los ecosistemas y de sus componentes. En esta línea se ha dado respuesta a lo 
planteado en el Plan de Conservación del Medio Natural de Castilla-La Mancha, que, 
además, incluía como propuestas concretas la elaboración de desarrollos legislativos para la 
integración ambiental de la actividad forestal y de la concentración parcelaria.

Por otra parte, la reciente promulgación del Real Decreto 1997/1995, que traspone a la 
legislación española la Directiva de Hábitats (92/43/CEE) y que, por tanto, abre el paso en 
nuestro país a la Red Natura 2000, integrada por las Zonas de Especial Conservación para 
las Aves (ZEPA) y las Zonas de Especial Conservación de los hábitats y las especies de 
dicha Directiva (ZEC), crea también una nueva obligación al requerir de una evaluación 
previa de las repercusiones de todas las actividades y proyectos susceptibles de afectar 
negativamente a dichas zonas. Dado que la extensión de ZEPAs y de ZECs en Castilla-La 
Mancha deberá ser amplia, en justa correspondencia con los valores naturales de que 
dispone la región, se ha considerado necesario crear una nueva categoría de zona sensible 
que englobe, entre otros, a los dos tipos de figuras anteriormente citados, así como 
establecer el procedimiento de declaración y protección de dichas zonas.

La presente Ley se estructura en un Título preliminar, siete Títulos, 127 artículos, ocho 
disposiciones adicionales, una derogatoria y dos finales. Incluye así mismo dos anejos.

El Título preliminar contiene los objetivos de la norma, las definiciones, los principios y 
las disposiciones de carácter más general. El Título I establece una serie de disposiciones 
relativas a la integración y coordinación sectoriales, organizadas en tres capítulos. El Título II 
trata de los planes de ordenación de los recursos naturales. El Título III trata de las áreas 
protegidas; se estructura en tres capítulos, correspondientes a los espacios naturales 
protegidos, las zonas sensibles y la Red Regional de Áreas Protegidas. El Título IV trata de 
la protección de la fauna y flora silvestres. Su capítulo I contiene el régimen general de 
protección de las especies de fauna y flora silvestre, el capítulo II trata de las especies 
amenazadas. El Título V se dedica a la protección de los hábitats y elementos 
geomorfológicos de la región. El Título VI aborda las fórmulas de participación pública en las 
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actividades de conservación de la naturaleza y el fomento de las mismas. En el Título VII se 
tipifican las infracciones, se fijan las sanciones imponibles y se asignan competencias a los 
órganos de la Administración regional para la imposición de las mismas.

Por último, y además de las disposiciones adicionales, derogatoria y finales, la Ley 
incluye dos anejos que contienen el catálogo de hábitats y elementos geomorfológicos de 
protección especial y la relación de actividades que deben ser objeto de evaluación cuando 
afecten a zonas sensibles.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de normas para la protección, 

conservación, restauración, gestión y mejora de los recursos naturales y los procesos 
ecológicos esenciales en Castilla-La Mancha, y en particular de los espacios naturales, las 
especies de fauna y flora silvestres, sus hábitats, los elementos geomorfológicos y el paisaje.

Artículo 2.  Definiciones y siglas.
A los efectos de esta Ley, se entenderá por:
Aprovechamiento o uso sostenible de un recurso natural: La utilización de un recurso 

natural renovable en una forma e intensidad que no ocasione a largo plazo su disminución o 
deterioro, manteniendo las posibilidades de satisfacer las necesidades y aspiraciones de las 
generaciones actuales y futuras.

Áreas protegidas: Los espacios naturales protegidos y las zonas sensibles a las que se 
refiere esta Ley.

Comercialización o comercio: La compra, oferta de compra, adquisición, exposición al 
público con fines comerciales, utilización con fines lucrativos, venta, puesta en venta, 
transporte o tenencia para la venta.

Diversidad biológica o biodiversidad: La variabilidad existente entre los ecosistemas, las 
especies y los ejemplares de cada especie de cualquier origen, incluida la diversidad 
genética.

Especie: El término se aplicará tanto a una especie como a una subespecie, raza 
geográfica o población.

Especie de fauna y flora silvestre. A los efectos de esta ley, se consideran especies de 
fauna y flora silvestres a las que existen en la naturaleza y son producto de la evolución 
natural, incluso aunque se trate de ejemplares que coyunturalmente hayan nacido o se 
encuentren en cautividad. Dentro de la flora se entienden incluidos los hongos y los líquenes. 
Por el contrario, se excluyen del concepto de fauna y flora silvestres a las especies 
domésticas, obtenidas en cautividad por el hombre a lo largo de numerosas generaciones 
mediante selección artificial dirigida, cuyas características genéticas ya resultan 
marcadamente diferentes de las de sus ancestros naturales.

Especie nativa o autóctona: La existente dentro de su área de distribución y de 
dispersión natural.

Especie autóctona extinguida: Especie autóctona desaparecida en el pasado de su área 
de distribución natural.»

Especie naturalizada: La que habiendo sido introducida por acción humana, mantenga 
en la actualidad una población estable y en equilibrio con el resto de la comunidad biológica, 
sin que se haya constatado un efecto pernicioso en el ecosistema que la acoge.

Especie exótica o alóctona: Se refiere a especies, subespecies o taxones, incluyendo 
sus partes, gametos, semillas, huevos o propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, 
introducidos fuera de su área de distribución natural y de su área potencial de dispersión, 
que no hubieran podido ocupar sin la introducción directa o indirecta, o sin el cuidado del 
hombre.
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Ejemplar: un animal o planta individualizado, en cualquiera de las fases de su ciclo 
biológico, vivo o muerto, así como sus huevos, esporas o propágulos, y cualquier derivado 
del mismo, excluidos los restos procedentes de mudas.

Hábitat de una especie: El lugar o tipo de ambiente en el que existe o puede existir 
naturalmente un organismo o una población de una especie, ya sea terrestre o acuático, 
natural o seminatural, diferenciado por unas características geográficas, abióticas y bióticas 
determinadas.

Habitabilidad de un espacio natural: La capacidad para servir como hábitat para las 
especies y comunidades de fauna y flora que le caracterizan.

Medio Natural: la parte del territorio no urbanizada ni con la clasificación de suelo urbano 
o urbanizable con Programa de Actuación Urbanizadora aprobado, incluidos los recursos 
naturales que sustenta.

Órgano sustantivo: El competente para el otorgamiento de autorizaciones, licencias o 
concesiones que habiliten para la realización de un plan, proyecto, actividad o uso.

PORN: Plan de Ordenación de los Recursos Naturales o, en su caso, el plural.
PRUG: Plan Rector de Uso y Gestión o, en su caso, el plural.
Recursos naturales de un espacio natural: Los ecosistemas, las especies de fauna y 

flora silvestres, los hábitats de dichas especies, los geosistemas y los elementos 
geomorfológicos que el espacio incluye, así como el paisaje que le caracteriza.

Recursos naturales protegidos: Las especies amenazadas y los hábitats y elementos 
geomorfológicos de protección especial a que se refiere la presente Ley.

Vegetación o cubierta vegetal natural: La vegetación que se asienta sobre el medio 
natural, excluidos:

a) Los cultivos agrícolas y la vegetación espontánea asociada a las prácticas agrícolas, 
de carácter arvense o ruderal, incluida la característica del barbecho tradicional, la herbácea 
propia de las lindes y viarios y la primocolonizadora de cultivos abandonados.

b) Las plantaciones forestales y demás tipos de cubiertas implantadas artificialmente, en 
ambos casos cuando se hayan empleado especies no autóctonas para la zona.

c) La vegetación implantada artificialmente en áreas ajardinadas, viveros o instalaciones 
recreativas o deportivas localizadas en el medio natural, incluidos los céspedes artificiales, 
así como las plantaciones lineares.

d) La vegetación asociada a acumulaciones artificiales de basuras, escombros u otros 
desechos, así como la asociada a superficies artificiales.

Espacio natural: Una parte del territorio, incluidas las aguas continentales, donde existe 
algún recurso natural y que no ha sido completamente alterada por la acción humana.

Artículo 3.  Principios generales.
1. Son principios inspiradores de la presente Ley los siguientes:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los ecosistemas 

básicos, con las biocenosis, estructura y funciones que les son propias.
b) La preservación de la diversidad biológica, con especial atención a las especies de 

carácter autóctono, endémico y a las amenazadas, procurando la conservación y 
restablecimiento de sus hábitats.

c) El aprovechamiento sostenible de las especies y los ecosistemas, promoviendo su 
ordenada utilización.

d) La restauración y mejora de los recursos naturales que se encuentren degradados.
e) La conservación y mejora del paisaje, y de los elementos geológicos y 

geomorfológicos relevantes.
f) La promoción de la educación ambiental en materia de conservación de la naturaleza, 

con especial atención a la población escolar y a la juventud, así como la promoción del uso 
no consuntivo de los recursos naturales compatible con su conservación, y de la 
investigación aplicada.

g) La mejora de la calidad de vida de todas las comunidades rurales, con especial 
atención a las involucradas en proyectos concretos de conservación.

h) La promoción de modelos de desarrollo rural ambientalmente adecuados y 
sostenibles, armonizando las actividades productivas con la conservación de la naturaleza.
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2. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que pretendan la realización de 
obras o transformaciones en el medio natural susceptibles de provocar efectos negativos 
sobre los recursos naturales deberán eliminar dichos efectos o reducir su repercusión según 
criterios de respeto al medio ambiente y a dichos recursos.

Artículo 4.  Utilidad pública e interés social.
Las actividades encaminadas al logro de los fines contemplados en los preceptos de 

esta Ley podrán ser declaradas de utilidad pública o interés social, a todos los efectos, y en 
particular a los expropiatorios, respecto de los bienes y derechos que puedan resultar 
afectados.

Artículo 5.  Limitaciones indemnizables.
Las limitaciones que se establezcan por aplicación de la presente Ley y que resulten 

incompatibles con usos conformes al ordenamiento jurídico serán indemnizadas de acuerdo 
con la legislación que regula la responsabilidad patrimonial de la Administración.

Artículo 6.  Atribución de competencias.
La aplicación de esta Ley corresponderá a la Consejería que ostente las competencias 

en materia de medio ambiente, que en lo sucesivo se denominará la Consejería, salvo que 
se atribuya expresamente a otro u otros órganos.

TÍTULO I
Disposiciones relativas a la integración y coordinación sectoriales

CAPÍTULO I
De las aguas, el urbanismo y la industria

Artículo 7.  Demandas ambientales en la planificación hidrológica.
La planificación hidrológica en cada cuenca hidrográfica de la región tendrá en cuenta 

las necesidades y requisitos para la conservación y restauración de los recursos naturales 
asociados a los ecosistemas acuáticos fluviales y los humedales, con especial atención a las 
áreas y recursos naturales protegidos por esta Ley.

Artículo 8.  Régimen de caudales ecológicos, pasos y barreras.
1. Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos estarán obligados a dejar circular 

por los cauces naturales el régimen de caudales ecológicos necesario para garantizar la 
conservación de las especies y hábitats objeto de esta Ley.

Con carácter previo al otorgamiento de una concesión de aprovechamiento hidráulico, el 
organismo de cuenca solicitará a la Consejería informe sobre el régimen de caudales que 
sea recomendable mantener en los cursos de agua afectados para garantizar el 
cumplimiento de lo expresado en el apartado anterior.

2. Al objeto de evitar los perjuicios que pudieran originarse a la fauna silvestre, los 
concesionarios de aprovechamientos hidráulicos en nuevas instalaciones quedan obligados 
a construir y mantener dispositivos de pasos o escalas para la fauna silvestre potencialmente 
afectada por las instalaciones en sus movimientos vitales, así como barreras con la finalidad 
de impedir su acceso o caída a los cauces de derivación. La Consejería fijará el 
emplazamiento y características de estos pasos y barreras.

Artículo 9.  Autorización de actuaciones que supongan daño a los ecosistemas acuáticos.
1. A los efectos de protección de los recursos naturales objeto de esta Ley, y sin perjuicio 

de las competencias que tenga atribuidas la Administración hidráulica, se someten a previa 
autorización de la Consejería las actuaciones que modifiquen la composición o estructura de 
la vegetación de ribera, emergente o sumergida de los ecosistemas acuáticos, ya se trate de 
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ríos y arroyos o de humedales, sean permanentes o estacionales, así como las que 
modifiquen la composición o estructura de la comunidad de fauna ribereña o acuática, con 
excepción en este caso de las actividades ya reguladas por la legislación de pesca fluvial o 
caza.

2. Al objeto de evitar daños innecesarios a la fauna y flora acuática, se prohíbe la 
realización de operaciones cuya consecuencia sea la variación brusca del caudal de los ríos 
o del nivel de los humedales, e incluso el agotamiento del caudal y la puesta en seco, 
cuando dichas operaciones no se encuentren expresamente autorizadas en las respectivas 
concesiones de aprovechamiento hidráulico o amparadas en autorizaciones emitidas por el 
organismo de cuenca, que hayan sido previamente informados por la Consejería sobre las 
condiciones en que dichas operaciones deban realizarse al objeto de minimizar el daño al 
ecosistema acuático.

Artículo 10.  Integración con el planeamiento urbanístico.
1. En la ordenación del territorio y la planificación urbanística se tendrán en cuenta las 

disposiciones y directrices establecidas por esta Ley para atender la protección de las áreas 
y recursos naturales protegidos.

2. En los procedimientos de aprobación de planes de ordenación territoriales o planes 
urbanísticos que afecten al medio natural y no estén sometidos al régimen de evaluación de 
impacto ambiental, deberá recabarse informe a la Consejería relativo a los extremos 
señalados en el apartado anterior. Dicho informe se emitirá en el plazo de un mes y tendrá 
carácter preceptivo, siendo vinculante cuando las actividades pretendidas afecten 
negativamente a áreas o recursos naturales protegidos.

Artículo 11.  Coordinación para la autorización de actividades mineras.
1. Para el otorgamiento de permisos de investigación, autorizaciones y concesiones 

mineras, incluyendo sus prórrogas, así como para la declaración de aguas minerales y 
termales, la Consejería competente en materia de minas solicitará previo informe al órgano 
medioambiental, que lo emitirá en el plazo de un mes, siendo vinculante cuando resulten 
afectados áreas o recursos naturales protegidos por esta Ley.

2. El informe no será necesario cuando las actividades que requieran la correspondiente 
autorización o concesión estén sujetas a evaluación del impacto ambiental.

3. Al objeto de establecer medidas concretas de protección de determinados tipos de 
recursos naturales especialmente frágiles frente a la minería, mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno, a instancia de las Consejerías competentes en materia de minas y de medio 
ambiente, se inscribirá en el Registro Minero como «no registrables» las superficies francas 
sobre las que no proceda autorizar el aprovechamiento minero.

Artículo 12.  Aprovechamientos mineros en áreas protegidas.
1. Cuando el titular de varias concesiones o autorizaciones para el aprovechamiento 

minero, alguna de las cuales se encuentre total o parcialmente incluida en un espacio natural 
protegido o zona sensible, disponga de autorización para concentrar las labores en algunas 
de ellas, y pretenda iniciar labores en nuevas localizaciones, deberá hacerlo en primer lugar 
sobre las que no se encontrasen sometidas a los citados regímenes de protección.

2. Sólo se podrá iniciar la explotación minera sobre áreas protegidas en virtud de 
concesiones o autorizaciones preexistentes cuando ello resulte compatible con los objetivos 
de conservación y con la regulación específica aplicable a los usos y actividades, y siempre 
que su titular acredite que no dispone de ninguna otra fuente de materia prima alternativa 
para mantener la actividad de su empresa.

3. Los órganos competentes en materia de minas y de medio ambiente coordinarán 
actuaciones para determinar los titulares de explotaciones mineras que se encuentran en las 
circunstancias señaladas en los apartados anteriores, así como los criterios para priorizar el 
orden de explotación en las diferentes concesiones cuando se encuentren en juego intereses 
ambientales prevalentes.
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Artículo 13.  Autorización de instalaciones industriales.
Para el otorgamiento de licencias municipales, o autorizaciones y subvenciones de 

organismos de la Junta de Comunidades, para la nueva construcción, puesta en 
funcionamiento o ampliación de instalaciones industriales que afecten negativamente en su 
actividad a ecosistemas acuáticos, deberá haberse previamente acreditado por el solicitante 
que se cumplen las condiciones establecidas por la administración en cada caso competente 
en orden a la protección del medio ambiente y a garantizar la conservación de la flora y 
fauna silvestre afectadas.

CAPÍTULO II
De las actividades agrarias

Artículo 14.  Programas agroambientales y orientaciones zonales de las prácticas agrarias.
1. En espacios naturales protegidos, sus zonas periféricas de protección y en zonas 

sensibles, la Consejería competente podrá establecer programas de ayuda a los titulares de 
explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o cinegéticas para fomentar la adopción de 
prácticas de aprovechamiento y gestión compatibles con la protección de sus valores 
naturales.

2. En las zonas donde constituya un riesgo para la conservación de las áreas y recursos 
naturales protegidos por la presente Ley, así como de la vegetación natural o del suelo, la 
Consejería podrá establecer limitaciones y orientaciones alternativas a las prácticas agrarias.

Artículo 15.  Descuajes y roturaciones que afecten a recursos naturales protegidos.
No podrán autorizarse descuajes o roturaciones para cultivo agrícola sobre terrenos que, 

con independencia de su calificación catastral o registral, se encuentren realmente ocupados 
por vegetación natural y alberguen recursos naturales protegidos por la presente Ley.

Artículo 16.  Autorización de explotaciones agrarias que puedan afectar a ecosistemas 
acuáticos.

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 13 para las explotaciones agrarias que 
puedan afectar en su actividad a los ecosistemas acuáticos.

Artículo 17.  Actuaciones de conservación o restauración de recursos naturales sobre vías 
pecuarias.

El órgano medioambiental competente podrá adoptar medidas en orden a proteger o 
restaurar los recursos naturales directamente vinculados a las vías pecuarias.

Artículo 18.  Consideraciones ambientales en la concentración parcelaria.
1. Los proyectos de concentración parcelaria se elaborarán teniendo en cuenta las 

necesidades de conservación de los recursos naturales afectados, debiendo aplicarse las 
precauciones precisas para su protección. A estos efectos, en el informe previo al Decreto 
de inicio de la concentración parcelaria deberán figurar expresamente las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental aplicables al caso.

2. Las parcelas que al inicio del proceso tengan la condición de terreno forestal, o 
sostengan hábitats de protección especial, deben excluirse de la concentración o incluirlas 
manteniendo expresamente su calificación y actual uso durante el proceso y a la entrega de 
las nuevas parcelas.

3. En las zonas donde en lo sucesivo se decrete el inicio de los trabajos de 
concentración parcelaria, así como en las parcelas que se entreguen a los nuevos 
propietarios como consecuencia de los respectivos procesos, se prohíbe la destrucción sin 
autorización de los elementos naturales singulares del paisaje agrario que se detallen en el 
correspondiente proyecto. Los títulos de entrega de las nuevas parcelas contendrán las 
limitaciones y prohibiciones que sea preciso establecer para garantizar la conservación de 
los elementos más singulares del paisaje que existan en dichas parcelas.
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Artículo 19.  Principios generales aplicables a la gestión forestal.
1. La gestión de los montes cubiertos de vegetación natural, independientemente de su 

titularidad, se regirá siempre bajo los principios de aprovechamiento sostenible y 
conservación de la biodiversidad que sustentan, procurando a medio y largo plazo el 
mantenimiento o la mejora del nivel evolutivo de su vegetación, prevaleciendo en todo caso 
el interés público sobre el privado.

2. La Consejería establecerá las condiciones especiales que deban cumplirse en la 
realización de los diferentes aprovechamientos, así como en los trabajos, tratamientos y 
obras que en ellos se realicen, para garantizar el cumplimiento de los principios señalados 
en el apartado anterior.

3. Los instrumentos de planificación y ordenación forestal incluirán apartados específicos 
en los que se detalle la existencia en sus respectivos ámbitos territoriales de áreas o 
recursos naturales protegidos, se analicen sus necesidades de conservación en relación con 
la actividad forestal y se establezcan las medidas de protección necesarias, incluyendo si 
fuera preciso la delimitación de áreas destinadas prioritariamente a su conservación.

4. La finalidad de conservar los recursos naturales a que se refiere esta Ley se 
considerará una de las funciones protectoras que pueden desempeñar los montes públicos 
para ser declarados de utilidad pública y ser incluidos en el correspondiente catálogo, así 
como los montes en régimen particular para ser declarados montes protectores. Esta función 
se reconoce para los montes declarados de utilidad pública con anterioridad a esta Ley.

5. La corta de madera o leñas sobre terrenos con pendiente superior al 45 por 100 
requerirá siempre previa autorización de la Administración forestal competente, que sólo se 
podrá otorgar cuando el promotor pruebe que ello no puede conllevar riesgos significativos 
para la conservación del suelo, la vegetación o el paisaje, exceptuando las cortas para usos 
domésticos previstas en la Ley de Montes de 1957.

Artículo 20.  Convenios de conservación forestal.
1. La Consejería podrá establecer acuerdos con los propietarios de montes públicos o 

privados encaminados a la anulación por tiempo indefinido de todos o parte de los 
aprovechamientos consuntivos de las áreas forestales que resulten más importantes para la 
conservación de la biodiversidad o por albergar recursos naturales protegidos. El acuerdo 
incluirá la compensación económica que deba hacer efectiva la Consejería a la propiedad 
por la renuncia efectuada, y se elevará a escritura pública.

2. En estas áreas estará prohibida la realización de los aprovechamientos cuya 
anulación se haya acordado.

3. Sobre las partes de los montes públicos acogidas al régimen previsto en este artículo 
no podrán otorgarse nuevas servidumbres ni ocupaciones incompatibles con los fines de los 
referidos acuerdos.

Artículo 21.  Integración de la planificación cinegética y pesquera.
1. Las Órdenes Anuales de Vedas, los Planes de Ordenación Cinegética y los Planes 

Técnicos de Pesca incluirán las limitaciones a estas actividades que en casos excepcionales 
y por razones justificadas, sea preciso adoptar para la defensa de las áreas y recursos 
naturales protegidos.

2. En los terrenos cinegéticos, además de lo dispuesto en la legislación específica, se 
estará a lo dispuesto en los instrumentos de planificación del aprovechamiento cinegético 
aprobados por la Administración competente.

3. En los Cotos de Caza con cerramiento cinegético donde las piezas de caza mayor 
estén limitando de forma notable el crecimiento de las plantas, pongan en peligro la 
supervivencia de la regeneración natural o afecten negativamente sobre el índice de 
enfermedades de la población cinegética, deberá reajustarse a la baja la densidad de las 
piezas de caza que causen estos efectos negativos. Este reajuste deberá producirse a 
través de los Planes de Ordenación Cinegética y Planes Zoosanitarios Cinegéticos 
aprobados para los Cotos de Caza.
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Artículo 22.  Supuestos particulares de responsabilidad por daños a especies amenazadas.
1. Los titulares cinegéticos o en su caso, de sus aprovechamientos, sean personas 

físicas o jurídicas, serán responsables de las infracciones previstas en esta ley, aun a título 
de imprudencia, descuido o simple negligencia y, en particular, la persona que directamente 
realice la actividad infractora o la que ordene dicha actividad cuando el ejecutor tenga con 
aquella una relación contractual o de hecho, siempre que se demuestre su dependencia del 
ordenante.

2. Corresponde a los titulares del aprovechamiento cinegético, establecer las medidas 
necesarias para evitar la colocación y existencia no autorizada en sus terrenos de cebos 
envenenados en circunstancias susceptibles de dañar a la fauna silvestre.

3. La responsabilidad en cacerías para garantizar que durante el desarrollo de las 
mismas no resulte dañado o muerto ningún ejemplar de especie amenazada, corresponderá 
conforme a lo establecido el artículo 24 de la Ley de Caza.

4. Si un ejemplar perteneciente a una especie amenazada fuera accidentalmente 
capturado vivo en algún dispositivo autorizado para el control de otra especie, debe liberarse 
inmediatamente, con el mínimo daño posible y en el mismo lugar donde fue capturado. Si 
una mala condición física del animal impidiera su correcta liberación al medio natural o si se 
encontrase muerto, se dará inmediata cuenta de ello a la Consejería para que ésta acuerde 
el destino que proceda. Estos dispositivos deben ser obligatoriamente inspeccionados al 
menos una vez al día.

Será responsable del cumplimiento de lo previsto en este apartado el titular de la 
respectiva autorización.

5. Los ejemplares de especies amenazadas que pudieran ser accidentalmente pescados 
deberán ser devueltos al medio acuático de forma inmediata, con el mínimo daño y sin 
manipulación adicional por el pescador.

CAPÍTULO III
Del turismo, uso recreativo y otros usos no consuntivos del medio natural

Artículo 23.  Regulación de la actividad de empresas de turismo en la naturaleza.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente establecerá la relación de 

actividades en el medio natural que sean susceptibles de deteriorar las áreas y recursos 
naturales protegidos por la presente Ley.

2. Las empresas que pretendan ofertar los servicios de turismo a que se refiere el 
apartado anterior, deberán estar inscritas en el registro establecido al efecto por dicha 
Consejería.

3. Las actividades a que se refiere el presente artículo estarán sometidas a autorización 
de la Consejería, que podrá otorgarse por un plazo máximo de cinco años, pudiendo 
acordarse el previo depósito de fianzas o avales para responder de los daños que pudieran 
derivarse de una incorrecta ejecución de los programas de actividades autorizados.

Artículo 24.  Normas de aplicación para el uso recreativo y otras formas de uso público no 
consuntivo del medio natural.

1. Reglamentariamente se establecerán normas de aplicación general para el uso 
recreativo, deportivo, la circulación con vehículos a motor y otras formas de uso público no 
consuntivo en el medio natural.

2. La Consejería podrá establecer limitaciones a la realización de las actividades a que 
se refiere el apartado anterior en zonas concretas donde resulte necesario para la protección 
de recursos naturales frágiles.

3. Sobre vías pecuarias, la práctica de usos recreativos o deportivos que tengan la 
consideración de usos complementarios de acuerdo con la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, se podrá limitar en los casos en que resulte incompatible con la protección 
de ecosistemas sensibles o especies amenazadas.

4. La Consejería podrá dictar normas adicionales para el establecimiento de 
campamentos, áreas de acampada controlada y áreas recreativas en el medio natural.
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TÍTULO II
De los planes de ordenación de los recursos naturales

Artículo 25.  Planes de Ordenación de los Recursos Naturales: Definición.
1. La finalidad de la planificación de los recursos naturales será adecuar su gestión, y en 

especial la de las áreas naturales y de las especies a proteger, a los principios inspiradores 
señalados en el artículo 3 de la presente Ley.

2. Como instrumento de esa planificación, se configuran los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales, en adelante PORN, que con independencia de su denominación 
tendrán los objetivos y contenidos establecidos en los apartados siguientes.

Artículo 26.  Objetivos.
Son objetivos de los PORN los siguientes:
a) Definir y señalar el estado de conservación de los recursos y ecosistemas en el 

ámbito territorial de que se trate.
b) Determinar las limitaciones que deban establecerse a la vista del estado de 

conservación.
c) Señalar los regímenes de protección que procedan.
d) Promover la aplicación de medidas de conservación, restauración y mejora de los 

recursos naturales que lo precisen.
e) Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales, y ordenadores de las 

actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con las 
exigencias señaladas.

Artículo 27.  Contenido.
1. Los PORN tendrán, al menos, el siguiente contenido:
a) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación.
b) Descripción e interpretación de sus características físicas y biológicas.
c) Definición del estado de conservación de los recursos naturales, formulando un 

diagnóstico del mismo y una previsión de su evolución futura.
d) Determinación en cada zona de las limitaciones generales y específicas que haya que 

establecer para los usos y actividades en función de la conservación de las áreas y de las 
especies a proteger, con especificación de las distintas zonas en su caso.

e) Aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes de protección señalados en los 
Títulos III, IV y V de la presente Ley.

f) Concreción de aquellas actividades, obras o instalaciones, públicas o privadas, a las 
que deba aplicárseles el régimen de Evaluación de Impacto Ambiental.

g) Establecimiento de los criterios de referencia orientadores en la formulación y 
ejecución de las diversas políticas sectoriales que inciden en su ámbito territorial.

2. Reglamentariamente se podrán desarrollar directrices generales para la elaboración 
de este tipo de planes.

Artículo 28.  Efectos de los PORN.
1. Los efectos de los PORN tendrán el alcance que establezcan sus propias normas de 

aprobación.
2. Los PORN serán obligatorios y ejecutivos en las materias reguladas por la presente 

Ley, constituyendo sus disposiciones un límite para cualesquiera otros instrumentos de 
ordenación territorial o física, cuyas determinaciones no podrán alterar o modificar dichas 
disposiciones. Los instrumentos de ordenación territorial o física existentes que resulten 
contradictorios con los PORN deberán adaptarse a éstos. Entre tanto dicha adaptación no 
tenga lugar, las determinaciones de los PORN se aplicarán, en todo caso, prevaleciendo 
sobre los instrumentos de ordenación territorial o física existentes.
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3. Asimismo, los citados planes tendrán carácter indicativo respecto de cualesquiera 
otras actuaciones, planes o programas sectoriales, y sus determinaciones se aplicarán 
subsidiariamente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 29.  Procedimiento de aprobación y modificación.
1. El procedimiento para la aprobación o modificación de un PORN se iniciará mediante 

acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería.
2. Su elaboración y tramitación se realizará por dicha Consejería, y deberá incluir los 

trámites de audiencia de los interesados, información pública, consulta a los intereses 
sociales e institucionales afectados y consulta a las asociaciones conservacionistas inscritas 
en el registro mencionado en el artículo 101, cuyo ámbito de actuación se corresponda con 
el del plan.

3. La aprobación del PORN corresponde al Consejo de Gobierno.

Artículo 30.  Protección preventiva.
1. Durante la tramitación de un PORN no podrán realizarse actos que supongan una 

transformación sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer imposible o 
dificultar de forma importante la consecución de los objetivos del plan.

2. Iniciado el procedimiento para su aprobación, y hasta su entrada en vigor, no podrá 
otorgarse, por ninguna administración pública, autorización, licencia o concesión alguna que 
habilite para la realización de actos de transformación de la realidad física o biológica sin 
informe favorable de la Consejería. La Administración competente para otorgar aquéllas 
solicitará de la Consejería dicho informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de 
noventa días.

3. El citado informe será desfavorable cuando en el acto pretendido concurra alguna de 
las circunstancias referidas en el apartado 1 anterior, pudiendo en el resto de los casos 
establecerse las condiciones precisas para la defensa de los valores naturales, que deberán 
incorporarse a la resolución que adopte el órgano competente.

TÍTULO III
De los espacios naturales protegidos y las zonas sensibles

CAPÍTULO I
De los espacios naturales protegidos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 31.  Principio general.
Aquellas partes del territorio de Castilla-La Mancha, incluidas las aguas continentales, 

que contengan recursos naturales sobresalientes o de especial interés, podrán ser 
declaradas protegidas de acuerdo con lo regulado por esta Ley.

Artículo 32.  Procedimiento.
1. El acuerdo de inicio del procedimiento de declaración de un espacio natural protegido 

se adoptará por el Consejo de Gobierno, debiendo publicarse en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha».

2. La instrucción del procedimiento será realizada por la Consejería, que lo someterá a 
los trámites de audiencia de los interesados, información pública y consulta a los intereses 
sociales e institucionales afectados. Cuando se trate de parques o reservas naturales se 
recabará, además, informe al Consejo Asesor de Medio Ambiente.

3. En el caso de parques y reservas naturales, será requisito para su declaración la 
previa aprobación de un PORN para la zona afectada.
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4. Cuando la declaración sea consecuencia de las determinaciones de un PORN, no 
serán necesario reiterar los trámites de audiencia de los interesados, información pública y 
consulta a los intereses sociales e institucionales afectados.

5. Durante la tramitación del procedimiento para declarar un espacio natural protegido, y 
en tanto se resuelve, no podrán realizarse actos que supongan una transformación sensible 
de la realidad física o biológica del espacio natural que dificulten o lleguen a hacer imposible 
la adecuada conservación de sus recursos naturales, siendo de aplicación, al efecto, el 
mismo régimen de protección establecido en el artículo 30 para las zonas afectadas por la 
tramitación de un PORN.

Artículo 33.  Procedimiento de urgencia.
1. Cuando constara la existencia de amenaza sobre una zona bien conservada por un 

factor de perturbación que potencialmente pudiera alterar su estado, o cuando iniciada la 
tramitación de un PORN se dedujera esa misma circunstancia, se establecerá un régimen de 
protección preventiva, para lo cual:

a) Por el Consejo de Gobierno se acordará la tramitación urgente del procedimiento para 
la declaración de espacio natural protegido.

b) Se eximirá del requisito de la previa aprobación de un PORN para la declaración de 
parques y reservas naturales, con independencia de que la tramitación de dicho plan, si 
procede, se inicie de inmediato.

c) No será preceptivo el informe previo del Consejo Asesor de Medio Ambiente en los 
casos en que fuera exigible, si bien se le dará cuenta posteriormente de lo actuado.

d) Los titulares de los terrenos estarán obligados a facilitar información y acceso a los 
representantes de la Consejería con el fin de verificar la existencia de factores de 
perturbación.

2. Los motivos que justifican la urgencia se expresarán en la norma de declaración, 
debiendo tramitarse el PORN en el plazo de un año a partir de la declaración cuando se trate 
de parques o reservas naturales.

Artículo 34.  Declaración.
1. La declaración de los espacios naturales protegidos corresponde al Consejo de 

Gobierno, a propuesta de la Consejería, que será responsable de su administración y 
gestión. En el caso de los parques naturales lo será por Ley, el resto por Decreto.

2. La Ley o Decreto por el que se declare un espacio natural protegido incorporará la 
regulación general aplicable a los usos, aprovechamientos y actividades precisa para la 
conservación de sus recursos naturales según la clasificación establecida por el artículo 51, 
sin perjuicio de la posterior aplicación de los instrumentos de planificación señalados por la 
sección 3.ª de este capítulo.

Artículo 35.  Tanteo y retracto.
1. La declaración de un espacio natural protegido facultará a la Junta de Comunidades 

para ejercer los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones onerosas intervivos de 
los terrenos situados total o parcialmente en el interior del mismo.

Se entenderán incluidas en este supuesto las operaciones de adquisición de la mayoría 
de las participaciones en sociedades propietarias de terrenos afectados por espacios 
protegidos o zonas sensibles, así como la constitución o enajenación de derechos reales 
traslativos del uso de los mismos.

2. A los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, por el trasmitente se 
notificará fehacientemente a la Consejería las condiciones esenciales de la transmisión 
pretendida y, en su caso, se remitirá copia fehaciente de la escritura pública en que haya 
sido instrumentada la citada transmisión.

3. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses, y el de retracto en el 
de un año, ambos a contar desde la fecha de recepción de la notificación.
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Artículo 36.  Establecimiento de servidumbres.
En los espacios naturales protegidos se podrán constituir servidumbres forzosas a favor 

de la Consejería cuando sea preciso para el desarrollo de alguna de las actividades 
previstas en su norma de declaración o planificación.

Artículo 37.  Empleo de la denominación.
Se prohíbe el empleo sin autorización de la Consejería de los nombres completos, así 

como de los anagramas de los espacios naturales protegidos con fines comerciales.

Artículo 38.  Director-Conservador.
En los casos en que, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley, sea preceptiva la 

aprobación de un Plan Rector de Uso y Gestión, se designará por la Consejería a un 
Director-Conservador responsable de la aplicación de los instrumentos de planificación, del 
presupuesto y de la administración del espacio protegido, así como de la dirección de la 
actividad del personal adscrito al mismo.

Artículo 39.  Anulación del régimen de protección.
La anulación del régimen de protección, en todo o en parte, de un espacio natural 

protegido sólo se podrá realizar cuando existan razones de interés público prevalente que lo 
justifique, debiendo acordarse mediante Ley. En el trámite de elaboración del 
correspondiente anteproyecto de Ley deberá figurar el informe del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente.

Sección 2.ª Tipología de los espacios naturales protegidos. Zonas periféricas 
de protección

Artículo 40.  Categorías de espacios naturales protegidos.
En función de los bienes, valores y recursos naturales a proteger, los espacios naturales 

protegidos regulados por la presente Ley se clasificarán en alguna de las siguientes 
categorías:

a) Parques naturales.
b) Reservas naturales.
c) Microrreservas.
d) Reservas fluviales.
e) Monumentos naturales.
f) Paisajes protegidos.
g) Parajes naturales.

Artículo 41.  Parques naturales.
Los parques naturales son áreas naturales, poco transformadas por la ocupación o 

explotación humanas, que en razón a la belleza de sus paisajes, la representatividad de sus 
ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones 
geomorfológicas, posean unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya 
conservación merece una atención preferente.

El grado de naturalidad y de transformación por ocupación o explotación humanas de los 
parques naturales se apreciará en relación con el entorno comarcal y regional.

Artículo 42.  Reservas naturales.
Las reservas naturales son espacios naturales cuya creación tiene por finalidad la 

protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su rareza, 
fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración especial.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 78  Ley de Conservación de la Naturaleza

– 1610 –



Artículo 43.  Microrreservas.
Las microrreservas son espacios naturales de pequeño tamaño que contienen hábitats 

raros, o bien conforman el hábitat de poblaciones de especies de fauna o flora amenazadas, 
resultando especialmente importante su protección estricta.

Artículo 44.  Reservas fluviales.
Son reservas fluviales aquellos espacios naturales de carácter lineal que contienen 

ecosistemas dependientes de ríos o arroyos, de régimen permanente o estacional, que se 
considera necesario proteger por el grado de conservación, la singularidad o la importancia 
global de su biocenosis, o bien por la presencia notable de especies de fauna o flora 
amenazadas o de hábitats raros.

Artículo 45.  Monumentos naturales.
1. Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una atención especial.

2. Se consideran también monumentos naturales, las formaciones geológicas, los 
yacimientos paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial 
por la singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

Se entienden incluidas en el apartado anterior las formaciones geológicas que, en 
función de su tipología, desarrollo y extensión, resulten representativas del dominio 
geomorfológico donde se ubican.

Artículo 46.  Paisajes protegidos.
1. Son paisajes protegidos aquellos lugares concretos del medio natural que, por sus 

valores estéticos y culturales, sean merecedores de una protección especial.
Se entenderán incluidos en estos supuestos los paisajes agrarios tradicionales y 

extensivos de dehesas, praderas de diente, prados de siega y estepas cerealistas que, 
adicionalmente a su valoración estética y cultural, contribuyan a la conservación de una 
importante parte de la biodiversidad de la región.

2. En los paisajes protegidos se procurará el mantenimiento de las prácticas agrarias de 
carácter tradicional y extensivo que contribuyan a la preservación de sus valores estéticos y 
culturales y sus recursos naturales.

Artículo 47.  Parajes naturales.
Son parajes naturales los espacios cuyas características no se correspondan con las 

asignadas a las categorías precedentes, en los que, en razón a su interés ecológico, 
paisajístico o recreativo, sea preciso adoptar disposiciones especiales de protección de sus 
recursos naturales de forma compatible con el ejercicio ordenado de las actividades 
tradicionales y del uso público no consuntivo del medio natural.

Artículo 48.  Zonas periféricas de protección.
1. En el entorno de los espacios naturales protegidos cuyas características y 

necesidades de protección así lo requieran, podrán establecerse, por el Consejo de 
Gobierno, zonas periféricas de protección con el fin de amortiguar la incidencia de impactos 
externos negativos o evitar su generación con repercusión directa o indirecta sobre el 
espacio que se pretende proteger, así como para garantizar el mantenimiento de los 
procesos ecológicos esenciales.

2. En el caso de las reservas fluviales o de humedales protegidos mediante alguna de 
las figuras previstas en esta Ley, la zona de influencia comprenderá la parte de cuenca 
hidrográfica donde deban regularse los usos generadores de impactos negativos, debiendo 
acordarse con el organismo de cuenca correspondiente las actuaciones que procedan en lo 
que se refiera al dominio público hidráulico.

3. La regulación de los usos y actividades en las zonas periféricas de protección será la 
que expresen las normas por las que se declaren.
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Sección 3.ª Planificación de los espacios naturales protegidos

Artículo 49.  Principio general.
En cada espacio natural protegido, independientemente de la categoría que le asigne su 

declaración, la normativa que regule su uso y aprovechamiento deberá garantizar la 
protección de sus diferentes recursos naturales, pudiendo limitar o prohibir los usos y 
actividades que supongan un riesgo o provoquen daños sobre aquéllos.

Artículo 50.  Tipos de planes y contenido.
1. Los instrumentos de planificación de los espacios naturales protegidos son:
a) Planes Rectores de Uso y Gestión, en adelante PRUG, aplicables a tanto a los 

parques naturales como al resto de espacios en que se aprecie su necesidad por la 
complejidad de la gestión. Estos planes desarrollarán, en su caso, las disposiciones 
generales contenidas en los PORN aplicables a la gestión del espacio protegido, e incluirán, 
al menos, su zonificación, la normativa aplicable a los usos, aprovechamientos y actividades, 
y los objetivos, directrices y actuaciones de gestión precisas.

b) Planes Parciales, que desarrollen aspectos sectoriales de la regulación o gestión del 
espacio protegido.

2. Los PRUG y los Planes Parciales determinarán los instrumentos jurídicos, financieros 
y materiales que se consideren precisos para cumplir eficazmente los fines perseguidos con 
la declaración de los espacios naturales protegidos.

Artículo 51.  Clasificación general de los usos.
Los diferentes planes clasificarán los usos, aprovechamientos y actividades para su 

regulación en las diferentes zonas objeto de planificación según resulten permitidos, 
requieran previa autorización o condicionado ambiental o se consideren prohibidos, en 
función de su repercusión sobre los valores naturales y fines del espacio protegido.

Artículo 52.  Procedimiento de aprobación o modificación.
1. Los PRUG y los Planes Parciales serán aprobados por la Consejería. En su 

tramitación se efectuará el trámite de audiencia de los interesados, información pública e 
informe del órgano de participación de que disponga el espacio natural protegido. En todos 
los casos se solicitará informe a la Administración competente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, así como al resto de las Administraciones afectadas.

2. Los planes podrán establecer la periodicidad para su revisión, debiéndose seguir para 
su revisión el mismo procedimiento establecido para su aprobación.

Artículo 53.  Relación con el planeamiento del suelo.
1. Las disposiciones de los planes a que se refiere este título prevalecerán sobre el 

planeamiento urbanístico. Cuando sus determinaciones sean incompatibles con el 
planeamiento urbanístico en vigor, éste se revisará de oficio por los órganos competentes.

2. Los instrumentos de planificación de los espacios naturales protegidos determinarán el 
suelo que deba ser clasificado como rústico de protección ambiental, natural o paisajística, 
según proceda, salvo las excepciones expresas y justificadas que contemplen.

CAPÍTULO II
De las zonas sensibles

Artículo 54.  Zonas sensibles. Definición.
Las zonas sensibles engloban:
a) Las zonas de especial protección para las aves designadas en aplicación de la 

Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las 
aves silvestres, y demás Directivas que la modifiquen o sustituyan.
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b) Los lugares de importancia comunitaria y las zonas especiales de conservación, 
designadas en aplicación de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y la flora y fauna silvestres, y demás 
Directivas que la modifiquen o sustituyan.

c) Las áreas críticas derivadas de la aplicación de los planes de conservación de 
especies amenazadas, y las que declare el Consejo de Gobierno por contener 
manifestaciones importantes de hábitats o elementos geomorfológicos de protección 
especial.

d) Las áreas forestales destinadas a la protección de los recursos naturales por 
aplicación de los artículos 19.3 y 20 que declare el Consejo de Gobierno.

e) Los refugios de fauna, son áreas naturales en las que las especies cinegéticas 
quedan preservadas del ejercicio de la caza por razones de índole biológica, científica o 
educativa, no pudiendo formar parte su territorio de terrenos cinegéticos, sin perjuicio de los 
controles poblacionales de especies cinegéticas que de forma excepcional pudiera autorizar 
la Administración, en evitación de daños o perjuicios que pudiesen ocasionar, o para la 
consecución de los fines para los que fue declarado el refugio.

Sus límites quedarán señalizados por la persona a cuya instancia haya sido declarado el 
refugio, a quien corresponderá su conservación, modificación de sus límites y, en su caso, 
retirada, en un plazo no superior a un mes desde la correspondiente resolución que la 
motivó.

f) Los refugios de pesca creados por aplicación de la Ley 1/1992, de 7 de mayo, de 
Pesca Fluvial, de Castilla-La Mancha.

g) Aquellas obras que declare el Consejo de Gobierno por su relevante función como 
corredores biológicos, o por resultar preciso para el cumplimiento de normas o convenios de 
carácter regional, nacional o internacional.

Artículo 54 bis.  Declaración de refugio de fauna.
1. La declaración de los refugios de fauna corresponde al Consejo de Gobierno, a 

propuesta de la Consejería, con cumplimiento del siguiente procedimiento y régimen jurídico:
a) El expediente para la declaración de un refugio de fauna se podrá iniciar a instancia 

del propietario de los terrenos o de oficio por la Administración Regional, con audiencia de 
dichos propietarios. En cualquier caso, previamente a formular la propuesta de declaración, 
la Consejería realizará los estudios e informes oportunos a fin de determinar la conveniencia 
de establecer el refugio.

b) En el primero de los supuestos contemplados en el apartado anterior, el interesado, al 
presentar su petición a la Consejería, deberá acreditar debidamente su condición de 
propietario de los terrenos afectados, así como comprometerse a la conservación del refugio 
y a no realizar acciones que disminuyan su aptitud como tal. Aportará con la solicitud una 
memoria en la que se expongan las circunstancias que hagan aconsejable la creación del 
refugio y las finalidades perseguidas, que no podrán ser contrarias a lo expuesto en el 
apartado e) del artículo 54 de esta ley.

c) En el Decreto de declaración se determinarán las condiciones que han de regir el 
funcionamiento del refugio y se asignará la titularidad del mismo conforme a la propuesta 
que realice la Consejería, a la que, en todo caso, corresponderá la labor inspectora. Cuando 
la declaración se haya producido a instancia de parte, de no mediar otro acuerdo, la 
titularidad corresponderá al propietario del terreno.

d) En los refugios de fauna el ejercicio de la caza estará prohibido con carácter 
permanente. No obstante, cuando existan razones de orden biológico, técnico o científico 
que aconsejen la captura o reducción de piezas cinegéticas, la Consejería podrá conceder la 
oportuna autorización fijando las condiciones aplicables en cada caso. Cuando las citadas 
actuaciones no se realicen a iniciativa de la Consejería, las peticiones, debidamente 
justificadas y detalladas, deberán ser formuladas por los titulares de los refugios en su caso, 
o por las entidades, instituciones o asociaciones a que se refiera el apartado f) de este 
artículo.

e) La Dirección General resolverá sobre las peticiones aludidas en el apartado anterior, 
previo informe técnico del Servicio correspondiente, y las mismas se entenderán 
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desestimadas si transcurrido el plazo de un mes desde su presentación no ha recaído 
resolución expresa.

f) Los titulares de estos refugios, previa conformidad de la Consejería, podrán suscribir 
convenios de colaboración para la aplicación y desarrollo de planes de carácter científico en 
los mismos con aquellas entidades, instituciones o asociaciones, públicas o privadas, que en 
sus estatutos contemplen objetivos acordes con la finalidad de aquellos».

2. En cuanto al procedimiento de declaración del resto de las zonas sensibles, será el 
establecido en el artículo 32 de esta ley.

Artículo 55.  Zonas sensibles designadas para la aplicación de Directivas comunitarias.
1. La designación de las zonas señaladas en los apartados a) y b) del artículo anterior se 

realizará mediante Decreto del Consejo de Gobierno, una vez sometida a información 
pública y cumplimentados los trámites que, en su caso, exija la normativa básica.

2. El régimen de evaluación previsto en el artículo 56 será de aplicación a estas zonas, 
preventivamente, desde la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se 
proponga su designación a la Comisión Europea.

3. En estas zonas se aplicarán las medidas de conservación necesarias para el 
mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los 
recursos naturales que en cada caso motivaran su designación.

4. En las Zonas de Especial Protección para las Aves deberán establecerse medidas de 
conservación adecuadas para evitar el deterioro de sus hábitats, así como las 
perturbaciones que puedan afectar significativamente a las aves. Esta obligación no exime 
en ningún caso a los órganos competentes del deber de adoptar las medidas necesarias 
para evitar el deterioro o la contaminación de los hábitats exteriores a las Zonas de Especial 
Protección para las Aves.

5. La Consejería se encargará de la vigilancia del estado de conservación de las 
especies y de los hábitats de interés comunitario, teniendo especialmente en cuenta los tipos 
de hábitats naturales prioritarios y las especies prioritarias.

Artículo 56.  Régimen de evaluación de actividades en Zonas Sensibles.
1. Con carácter previo a la autorización de las actividades que se relacionan en el anejo 

2 de esta ley que pretendan realizarse en las Zonas Sensibles, así como de cualquier otro 
plan, programa o proyecto que sin tener relación directa con la gestión de la Zona Sensible o 
sin ser necesario para la misma pueda afectarla de forma apreciable, se requerirá la previa 
evaluación de sus efectos sobre los recursos naturales que, en cada caso, hayan motivado 
su designación o declaración.

2. En estos casos, el órgano sustantivo solicitará al organismo autonómico competente, 
la emisión de un informe sobre las repercusiones de la acción sobre los recursos naturales 
objeto de protección en la Zona Sensible.

3. En función de los efectos negativos que se prevean y de su trascendencia sobre los 
valores naturales de la Zona Sensible, el informe del Organismo Autónomo se emitirá en 
alguno de los sentidos siguientes:

a) Si apreciara que la acción pretendida no puede tener repercusión negativa sobre los 
valores naturales o estimara que los efectos negativos de la acción pueden evitarse 
mediante la adopción de un condicionado especial, informará al órgano sustantivo para su 
consideración e inclusión en la resolución.

b) Si considerara que los efectos negativos de la acción pueden ser significativos 
requerirá la previa evaluación del impacto ambiental de la actividad, de acuerdo con lo 
regulado por la legislación específica de esta materia.

c) Si estimara que la realización de la acción pretendida es incompatible con los fines de 
la Zona Sensible, informará motivadamente de tal circunstancia al órgano sustantivo para la 
denegación de la autorización, licencia o concesión de que se trate.

4. El plazo para emitir el informe a que se refiere este artículo será de un mes, y en todo 
caso, se hará público.
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5. Este informe suplirá a los requeridos por los artículos 10 y 11 cuando las actividades 
que los motiven afecten exclusivamente a una Zona Sensible.

6. Las autorizaciones, licencias o concesiones otorgadas por cualquier administración 
prescindiendo o desviándose del procedimiento señalado en este Capítulo se considerarán 
actos nulos de pleno derecho.

7. Si para alguna actividad de entre las señaladas en el apartado 1 de este artículo no 
estuviera previsto por la normativa sectorial aplicable su previo sometimiento a autorización 
administrativa, el régimen de evaluación de actividades se concretará en una autorización 
ambiental de la Consejería competente en medio ambiente. El plazo para emitir la citada 
autorización será de dos meses, y la falta de resolución en plazo tendrá efectos 
desestimatorios.

Artículo 57.  Competencia del Consejo de Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno podrá apreciar la necesidad de realizar un plan, proyecto o 

actividad que afecte negativamente a una zona sensible, cuando no existan soluciones 
alternativas y razones de interés público de primer orden aconsejaran su autorización.

2. El acuerdo adoptado al respecto será motivado e incluirá las medidas que, en su caso, 
haya considerado para prevenir, corregir o compensar el impacto ambiental, que serán de 
aplicación obligatoria.

3. Para la autorización de actividades que afecten a una Zona Sensible de los tipos 
definidos en las letras a) o b) del artículo 54, se estará a lo establecido en las normas de 
transposición de las correspondientes Directivas. Cuando a pesar de las conclusiones 
negativas de la evaluación de las repercusiones sobre la Zona Sensible, el Consejo de 
Gobierno aprecie que a falta de soluciones alternativas debiera realizarse un plan, programa 
o proyecto por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de 
índole social o económica, la autoridad administrativa competente en la gestión de la Red 
Natura 2000, adoptará cuantas medidas compensatorias sean necesarias para garantizar 
que la coherencia global de la Red Natura 2000 quede protegida, dando traslado a la 
Comisión Europea de las medidas compensatorias a través de las vías previstas a tal efecto. 
En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una especie 
prioritarios, únicamente se podrán alegar consideraciones relacionadas con la salud humana 
y la seguridad pública, o relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para 
el medio ambiente, o bien, otras razones imperiosas de interés público de primer orden. En 
este ultimo caso, a través del cauce correspondiente, habrá que consultar previamente a la 
Comisión Europea.

4. El Consejo de Gobierno podrá adecuar la relación de planes, proyectos y actividades 
del anejo 2 a las nuevas necesidades que aprecie.

5. Cuando se aprecie que la realización de determinadas actividades en el exterior de 
una zona sensible pueda afectar negativamente a los recursos naturales que motiven su 
declaración, el Consejo de Gobierno establecerá una zona periférica de protección de la 
zona sensible, donde será de aplicación el régimen de evaluación previsto en el artículo 56 
para las actividades que expresamente se señalen.

Artículo 58.  Planes de gestión de Zonas Sensibles.
1. Las Zonas Sensibles deben contar con un plan de gestión en el que se concreten las 

medidas de conservación en cada caso necesarias, en función de las exigencias ecológicas 
de los recursos naturales que hayan motivado su designación o declaración.

2. Las medidas a que se refiere el presente artículo podrán establecerse, en su caso, 
mediante planes de gestión específicos, o bien integradas en otros planes de desarrollo o 
instrumentos de planificación, incluidos los planes sectoriales y los señalados por los Títulos 
II, III, IV o V de esta ley, todo ello siempre de acuerdo con las exigencias y los objetivos 
anteriormente señalados.

3. La aprobación de los planes de gestión corresponde a la Consejería competente en 
materia medio ambiente, y en el correspondiente procedimiento se realizarán los trámites de 
información pública y de consulta a los intereses sociales e institucionales previsiblemente 
afectados.
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Artículo 59.  Excepciones al régimen de evaluación.
El régimen de evaluación establecido por el artículo 56 no será de aplicación cuando:
a) La zona sensible tenga un plan de gestión que establezca las prescripciones 

reguladoras de la actividad en cuestión.
b) La zona sensible se encuentre a su vez incluida en algún espacio natural protegido 

que posea regulación propia o un régimen de evaluación más estricto para dicha actividad.
c) La actividad se encuentre sometida a autorización de la Consejería según la presente 

ley.
d) La actividad esté sujeta al régimen de evaluación de impacto ambiental. En tal caso, el 

órgano autonómico competente para la gestión de la Zona Sensible será consultado, con 
carácter previo y preceptivo, por el órgano ambiental encargado de la evaluación, en lo que 
se refiere a las repercusiones del proyecto sobre los recursos naturales de la Zona Sensible 
teniendo en cuenta sus objetivos de conservación, así como, en su caso, las medidas 
preventivas o correctoras necesarias para evitar repercusiones negativas apreciables.

Cuando se incurra en el supuesto regulado por el artículo 57.3 de esta ley, por el que se 
establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de 
los hábitats y de la fauna y flora silvestres, el órgano autonómico competente para la gestión 
de la Red de Áreas Protegidas será el encargado de establecer las medidas compensatorias 
necesarias para garantizar la coherencia regional de la Red Natura 2000, previa 
comprobación de la inexistencia de alternativas y del tipo de interés público de la actuación, 
según dispone la citada norma.

Cuando sea imposible llevar a cabo la compensación en el territorio de Castilla-La 
Mancha, lo pondrá en conocimiento del Ministerio competente en materia de medio ambiente 
para que éste determine las medidas compensatorias precisas para garantizar la coherencia 
global de NATURA 2000.

CAPÍTULO III
De la Red Regional de Áreas Protegidas

Artículo 60.  Definición.
Los espacios naturales protegidos y las zonas sensibles declaradas en Castilla-La 

Mancha se integran en la Red Regional de Áreas Protegidas, a la que son de aplicación las 
disposiciones del presente capítulo.

Artículo 61.  Áreas naturales a incluir en la Red.
La Consejería velará por que en la Red exista una representación adecuada de las áreas 

naturales que:
a) Resulten representativas de los ecosistemas y paisajes naturales o de las formaciones 

geológicas y geomorfológicas de Castilla-La Mancha, teniendo en cuenta su diversidad y su 
estado de conservación.

b) Resulten más importantes para la conservación en la región de las especies de fauna 
y flora amenazadas.

c) Contengan manifestaciones valiosas de los tipos de hábitat y elementos 
geomorfológicos de protección especial.

d) Posean recursos naturales singulares promoviendo su declaración como espacio 
natural protegido o como zona sensible, según en cada caso proceda.

e) Teniendo características ecológicas relevantes, contribuyan al progreso de las 
comunidades humanas locales, sirviendo como elemento dinamizador del desarrollo 
sostenible de la zona.

f) Conformen un paisaje rural tradicional de singular belleza, valor cultural o importancia 
para la conservación de la biodiversidad.
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Artículo 62.  Criterios para la gestión de la Red.
1. Reglamentariamente se establecerán los criterios para garantizar la coherencia interna 

de la Red, al menos en materia de planificación, conservación, restauración, regulación del 
uso público y aprovechamientos tradicionales, participación ciudadana, educación ambiental, 
investigación e imagen institucional.

2. Todas las áreas de la Red deberán contar con algún instrumento de planificación 
donde se concreten las medidas necesarias para la conservación o restauración de sus 
recursos naturales, así como las medidas de seguimiento de los resultados de la gestión que 
se realice.

TÍTULO IV
De la protección de las especies de fauna y flora silvestres

CAPÍTULO I
Del régimen general de protección de las especies

Artículo 63.  Principios generales.
1. En sus actuaciones, las Administraciones públicas en el territorio de Castilla-La 

Mancha adoptarán las medidas necesarias para garantizar la conservación, protección y 
recuperación de las especies de flora y fauna que viven en estado silvestre en la región, con 
especial atención a las autóctonas.

2. Se otorgará preferencia a las medidas de conservación de las especies en sus 
hábitats naturales, considerando cuando fuera necesario la adopción de medidas adicionales 
de conservación fuera de dichos hábitats.

3. Se adoptarán las medidas precisas para evitar la introducción y proliferación en el 
medio natural de especies exóticas, especialmente cuando puedan competir con las 
autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios y dinámica ecológicos.

4. Se dará prioridad a la conservación de las especies endémicas, así como a aquellas 
otras cuya área de distribución sea muy limitada o su población muy escasa, y a las 
migratorias.

Artículo 64.  Régimen general de protección.
1. Con carácter general, queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar 

intencionadamente o por incumplimiento de regulaciones específicas establecidas por la 
Consejería competente en materia de protección de especies, a los animales silvestres, sea 
cual fuere el método empleado; esta prohibición incluye la retención y la captura en vivo de 
los animales silvestres, y la destrucción, daño, recolección o retención de sus nidos, crías o 
huevos, estos últimos aun estando vacíos, así como alterar o destruir la vegetación natural 
que constituya su hábitat. En relación con los mismos, quedan igualmente prohibidos la 
posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus restos, 
incluyendo el comercio exterior. Estas prohibiciones serán de especial aplicación a las 
especies silvestres incluidas en los Catálogos Regional o Nacional de Especies 
Amenazadas.

2. Las anteriores prohibiciones no serán de aplicación para las especies no catalogadas 
cuando se trate de supuestos objeto de regulación específica en las Leyes de caza, pesca 
fluvial o montes.

3. Quedan igualmente prohibidas la tenencia, utilización y comercialización de todos los 
procedimientos masivos y no selectivos para la captura o muerte de animales, en particular 
venenos o trampas, así como de aquellos otros que puedan causar localmente la 
desaparición, o turbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una especie.
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Artículo 65.  Supuestos de excepción al régimen general.
Las prohibiciones señaladas en el artículo anterior podrán quedar sin efecto, previa 

autorización de la Consejería, cuando concurra alguna de las circunstancias enumeradas a 
continuación, siempre y cuando no exista otra solución satisfactoria y no se ponga en peligro 
el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las poblaciones de las especies 
concernidas en el área de distribución natural de que se trate:

a) Si de su aplicación se derivan efectos perjudiciales para la salud y la seguridad de las 
personas.

b) Cuando de su aplicación se deriven efectos perjudiciales para las especies protegidas.
c) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la pesca o 

la calidad de las aguas.
d) Cuando sea necesario por razones justificadas de investigación, educación, 

repoblación o reintroducción, o cuando se precise la cría en cautividad orientada a los 
mismos fines.

e) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
f) Para proteger a la flora o la fauna.

Artículo 66.  Autorizaciones excepcionales.
1. La autorización administrativa a que se refiere el artículo anterior deberá ser motivada 

y especificar:
a) El objetivo o razón de la acción.
b) Las especies a que se refiera.
c) Los medios, sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como el personal 

cualificado.
d) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
e) Los controles que se ejercerán.
2. Si por razones de urgencia no pudiera obtenerse la previa autorización administrativa 

en cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 65, se dará cuenta inmediata de la 
actuación realizada a la Consejería, que abrirá expediente administrativo a fin de determinar 
la urgencia alegada.

3. Si las circunstancias así lo aconsejan, se podrá condicionar el otorgamiento de las 
referidas autorizaciones al depósito de una fianza o aval para responder de los daños que 
pudieran derivarse sobre los recursos naturales amparados por esta Ley.

4. El plazo para resolver será de tres meses, produciendo efectos desestimatorios el 
silencio administrativo, excepto cuando la autorización solicitada consista únicamente en 
instalar dispositivos no lesivos para ahuyentar a las especies susceptibles de causar daño y 
que no puedan acarrear otras consecuencias negativas sobre especies amenazadas, en 
cuyo caso el plazo quedará reducido a diez días y el silencio administrativo tendrá carácter 
positivo.

5. Si se apreciase que la autorización se está utilizando sin cumplir su condicionado, o 
que su aplicación produce unos efectos negativos no previstos inicialmente, la Consejería 
podrá suspenderla o incluir nuevas limitaciones para evitar tales efectos.

En los anteriores supuestos, los agentes de la autoridad competente podrán suspender 
con carácter urgente y provisional el uso de estas autorizaciones, dando cuenta 
inmediatamente al órgano que dictó la resolución.

6. Cuando lo requiera la legislación básica, se comunicarán las autorizaciones 
excepcionales otorgadas al órgano competente de la Administración del Estado para su 
notificación a la Comisión Europea.

Artículo 67.  Medidas de prevención y evitación de daños a la agricultura y ganadería.
1. En el marco de lo establecido por la presente Ley, los titulares de explotaciones 

agrícolas y ganaderas podrán adoptar las prácticas preventivas de carácter disuasorio 
adecuadas y proporcionadas para evitar los daños que sobre sus respectivos cultivos y 
ganados pudieran ocasionar ejemplares de especies de fauna no consideradas objeto de 
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caza ni de pesca, pudiendo solicitar, cuando proceda, las autorizaciones excepcionales a 
que se refiere el artículo anterior.

2. Cuando una especie con alto grado de amenaza pueda causar daños a las 
producciones agrícolas o ganaderas, y no se considere recomendable adoptar medidas 
excepcionales de control de dichos daños, la Consejería podrá establecer un marco de 
participación voluntaria de los titulares de las explotaciones en la conservación de la especie 
con las correspondientes compensaciones por los efectos que se deriven sobre sus cultivos 
o ganados.

Artículo 68.  Especies de aprovechamiento regulado o prohibido.
1. Podrán declararse de aprovechamiento regulado o prohibido aquellas especies que no 

teniendo la condición de especie amenazada, ni encontrándose prohibido su 
aprovechamiento por otras normas, ni siendo su captura objeto de regulación expresa 
mediante las Leyes de caza, pesca o montes, manifiesten una particular sensibilidad a la 
forma, extensión o intensidad del mismo, resultando preciso someterlo a regulación para 
garantizar su sostenibilidad, o bien prohibirlo para procurar su conservación.

2. Para las especies de aprovechamiento regulado se establecerá una normativa 
específica en la que se delimite su forma, extensión o intensidad para que sea sostenible, 
pudiéndose condicionar su práctica a la obtención de autorizaciones expresas, o prohibirla 
espacial o temporalmente.

3. Para las especies de aprovechamiento prohibido, esta prohibición se extenderá a la 
recolección, captura, muerte, deterioro, destrucción, tenencia, comercio o naturalización no 
autorizada de los ejemplares.

4. La declaración de una especie como de aprovechamiento regulado o prohibido 
corresponde al Consejero competente en materia medioambiental, previo informe del 
Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Artículo 69.  Situaciones excepcionales de riesgo para la fauna y la flora.
1. Cuando se aprecie la existencia de un factor de perturbación grave que pueda 

suponer una situación excepcional de riesgo para la conservación de una especie en una 
zona, la Consejería podrá emprender con carácter urgente las acciones conducentes a la 
detección de las causas y a la corrección de las circunstancias causantes de la situación.

2. Si el factor de perturbación se deriva de usos o aprovechamientos legítimos, mediante 
resolución motivada y previa audiencia de los titulares de bienes o derechos afectados, se 
establecerán las limitaciones y demás condiciones precisas para la realización de aquéllos a 
efectos de reducir o anular el riesgo.

3. Cuando se trate de instalaciones o construcciones legítimamente realizadas, se podrá 
además acordar la necesidad de su modificación.

Artículo 69 bis.  Medidas de protección sanitaria.
1. Cuando se detecte la existencia de epizootias o de enfermedades contagiosas para 

las personas, animales domésticos o fauna silvestre, así como episodios de 
envenenamiento, la Consejería competente adoptará las medidas necesarias, que podrán 
llevar aparejadas suspensiones temporales, limitaciones o prohibiciones en el ejercicio de las 
actividades afectadas, incluidas las cinegéticas, de pesca y piscicultura.

2. Los responsables sanitarios locales, las personas titulares de aprovechamientos, sus 
vigilantes o cualquier persona que tenga conocimiento de ello deberán comunicar de forma 
inmediata la existencia de síntomas de epizootias o de enfermedades contagiosas, así como 
la aparición de cebos, aparentemente envenenados, o especímenes presuntamente 
afectados por los mismos.

Artículo 70.  Normas técnicas sectoriales.
Mediante Decreto se podrán establecer normas técnicas para las autorizaciones de 

nuevas instalaciones, obras o actividades con singular efecto negativo sobre los recursos 
naturales, al objeto de reducir su impacto negativo a límites admisibles.
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Artículo 71.  Tenencia, cría en cautividad y comercio de especies exóticas.
1. Se prohíbe la tenencia, cultivo o cría de especies exóticas en instalaciones o 

circunstancias que posibiliten el escape o dispersión de la especie y su invasión del medio 
natural.

2. Se entenderán excluidos de la anterior prohibición la tenencia o cultivo de especies 
utilizadas en jardinería, agricultura o ganadería que por sus requerimientos ecológicos no 
pueden sobrevivir ni multiplicarse fuera del medio confinado en que artificialmente se 
encuentren, así como la tenencia o cría en cautividad de especies autorizadas para la 
práctica de la cetrería que en todo caso deberán contar con los mecanismos y la adopción 
de medidas de protección que eviten la dispersión de la especie en el medio natural.

3. La cría en cautividad de especies exóticas autorizadas para la práctica de la cetrería 
deberá ser autorizada por la Consejería competente en materia de caza, sometiéndose al 
cumplimiento del resto de controles de las autoridades y organismos competentes en la 
materia.

4. En el caso de especies cinegéticas, la Ley de Caza diferenciará entre especies 
naturalizadas y especies exóticas y dispondrá medidas de prevención para estas últimas 
conforme a lo dictado en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

Artículo 72.  Protección de las especies autóctonas frente a las exóticas.
1. Se prohíbe la introducción de una especie exótica en el medio natural fuera de los 

recintos donde se pudiera realizar su cría o cultivo confinado de acuerdo con el artículo 71.2, 
salvo que se disponga de autorización expresa y motivada de la Consejería, que sólo se 
podrá otorgar en circunstancias que garanticen que la especie a introducir no proliferará ni 
causará daños directos o indirectos a las autóctonas, así como que no alterará los equilibrios 
ecológicos ni la estructura y funcionalidad de los ecosistemas.

2. Si se comprobara que la introducción, presencia o proliferación de una especie no 
autóctona causa daños a las autóctonas o a sus hábitats, la Consejería podrá establecer 
medidas de control, cuyas prescripciones serán de obligado cumplimiento para los que 
posean u ostenten algún derecho sobre los ejemplares afectados.

Artículo 73.  Preservación de la pureza genética.
No se podrá autorizar la liberación en el medio natural de organismos de carácter híbrido 

o modificados genéticamente bajo condiciones en que puedan alterar la pureza y diversidad 
genética de las poblaciones naturales de las especies autóctonas o poner en riesgo 
cualquier otro valor natural amparado por la presente Ley, salvo cuando esta acción se 
derive de un plan de conservación de alguna especie cuya supervivencia dependa de 
aquélla.

CAPÍTULO II
De las especies amenazadas

Sección 1.ª De la catalogación de las especies amenazadas

Artículo 74.  Catálogo Regional de Especies Amenazadas.
1. La determinación de las especies autóctonas cuya protección exija la adopción de 

medidas específicas se realizará a través de su inclusión en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas, en la forma establecida por esta Ley.

2. El Catálogo Regional es un registro público de carácter administrativo en el que se 
inscribirán en la correspondiente categoría las especies de fauna y flora que, teniendo 
carácter autóctono y manteniendo poblaciones estables o presencia constatada en Castilla-
La Mancha, se encuentren sometidas a factores peculiares de amenaza o posean un interés 
especial para la región, requiriendo medidas específicas de protección, que no serán 
inferiores a las que les otorgue el Catálogo Nacional.

3. Se podrán incluir en el Catálogo tanto especies como subespecies, variedades o 
poblaciones concretas, o bien la totalidad de las especies de un género.
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Artículo 75.  Categorías de especies amenazadas.
1. Las categorías que se establecen para la catalogación y protección de las especies 

amenazadas en Castilla-La Mancha son:
a) En peligro de extinción, reservada a aquellas cuya supervivencia es poco probable si 

los factores causales de la actual situación siguen actuando.
b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a aquellas cuyo hábitat característico 

está particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.
c) Vulnerables, destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 

anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos.

d) De interés especial, en la que se podrán incluir las que sin estar contempladas en 
ninguna de las precedentes sean merecedoras de una atención particular en función de su 
valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad.

2. El Catálogo Regional incorporará también la relación de especies autóctonas 
extinguidas en tiempos históricos. Para tales especies se concretará el régimen de 
protección eventualmente aplicable a los ejemplares de las mismas que esporádicamente 
hicieran aparición en Castilla-La Mancha o fueran producto de un plan de reintroducción.

Artículo 76.  Procedimiento de catalogación.
La inclusión, exclusión o cambio de categoría de una especie en el Catálogo se realizará 

mediante Decreto, a propuesta de la Consejería, previo informe del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente.

Sección 2.ª De las limitaciones y deberes en relación con las especies 
amenazadas

Artículo 77.  Prohibiciones en relación con las especies amenazadas.
La inclusión de una especie en el Catálogo Regional tendrá los siguientes efectos:
1. Para las especies catalogadas en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su 

hábitat:
a) Si se trata de plantas, la prohibición de cualquier actuación no autorizada que se lleve 

a cabo con el propósito de recolectarlas, destruirlas, mutilarlas, cortarlas o arrancarlas, así 
como la recolección de sus semillas, polen o esporas.

b) Si se trata de animales, incluidas sus larvas, crías o huevos, la prohibición de 
cualquier actuación no autorizada hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, 
perseguirlos o molestarlos, así como la destrucción de sus nidos, vivares y áreas de 
reproducción, invernada o reposo.

c) En ambos casos, la prohibición de poseer, naturalizar, transportar o comerciar con 
ejemplares vivos o muertos, así como sus propágulos o restos, salvo en los casos 
determinados en esta Ley o su Reglamento.

2. Para las especies catalogadas como vulnerables o de interés especial, la prohibición 
de la destrucción, corta, arranque, deterioro, muerte, captura, recolección, posesión, 
transporte, comercio o naturalización no autorizadas de los ejemplares, así como la 
destrucción de su hábitat, en particular del lugar de reproducción, invernada, reposo, 
campeo o alimentación.

3. En el caso de plantas incluidas en cualquiera de las categorías anteriores, las 
prohibiciones descritas no serán de aplicación a ejemplares que teniendo una procedencia 
legal no se encuentren en el medio natural.

Artículo 78.  Toma de imágenes o sonidos de especies amenazadas en sus áreas sensibles.
El estudio o toma de imágenes o sonidos de fauna amenazada en circunstancias en que 

se pueda causarles molestias por practicarse sobre sus áreas más sensibles de 
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reproducción o cría, concentración, dormideros, u otros lugares en que cause similares 
efectos negativos, debe ser autorizada previamente por la Consejería.

Artículo 79.  Denegación de solicitudes de información sensible.
La Consejería podrá denegar mediante resolución motivada el acceso a sus archivos y 

registros así como las solicitudes de información que reciba cuando se refieran a materia de 
especies amenazadas, si fuera previsible que su divulgación pudiera poner en peligro la 
conservación de dichas especies por aumentar el nivel de amenaza a que se ven sometidas.

Artículo 80.  Casos especiales de tenencia de especies de flora amenazada.
El cultivo en vivero de especies de flora amenazada únicamente podrá ser autorizado 

por la Consejería cuando su fin sea la restauración de poblaciones naturales, la 
conservación de la especie fuera de su hábitat, la educación, la investigación o cualquier otro 
establecido legal o reglamentariamente, estando prohibido en los demás casos.

Artículo 81.  Tenencia de ejemplares de fauna amenazada.
1. Sin perjuicio de los demás requisitos legalmente exigibles, para que se entienda 

autorizada la tenencia en cautividad de ejemplares de fauna amenazada o protegida por 
convenios internacionales, será condición necesaria que su poseedor pueda acreditar 
fehacientemente su origen legal.

2. Los poseedores de ejemplares en cautividad de fauna amenazada deberán declarar 
su posesión a la Consejería, al efecto de su inscripción en un libro registro. Al efecto de 
garantizar su identificación individual, se podrá marcar al animal o realizarle los análisis y 
pruebas precisas para permitir su seguro reconocimiento en el futuro.

3. Reglamentariamente se podrán adoptar las disposiciones precisas para que el medio 
y las condiciones higiénico-sanitarias y de mantenimiento en cautividad de ejemplares de 
fauna amenazada sean las adecuadas a su naturaleza y al objeto de su tenencia.

Artículo 82.  Regulación de la reproducción en cautividad de fauna amenazada.
1. Los poseedores de ejemplares de fauna amenazada en cautividad adoptarán las 

medidas necesarias para evitar la reproducción de los mismos, salvo que dispongan de una 
autorización expresa de la Consejería para su uso en operaciones de cría en cautividad. 
Estas autorizaciones sólo se emitirán con carácter temporal y para los fines de conservación 
de la especie fuera de su hábitat natural, la restauración de poblaciones naturales, la 
educación o la investigación.

2. Para certificar el origen legal de las crías obtenidas, la Consejería podrá exigir la 
práctica de las pruebas genéticas precisas.

3. Se prohíbe el uso de ejemplares de especies amenazadas para la obtención de 
ejemplares híbridos o ejemplares modificados genéticamente.

4. Lo dispuesto en los apartados 1 y 3 de este artículo no se aplicará a las aves rapaces 
destinadas a la actividad de cetrería o a la cría en cautividad de aves de cetrería. Los 
poseedores de dichas aves rapaces podrán realizar el proceso de cría en cautividad de las 
mismas, que deberá ser autorizada por la Consejería competente en materia de 
conservación de la biodiversidad, sometiéndose al cumplimiento del resto de controles de las 
autoridades y organismos competentes en la materia.

Artículo 83.  Comercialización de ejemplares de especies amenazadas.
Para la autorización excepcional según el artículo 66 del comercio de ejemplares de 

especies amenazadas será requisito necesario que se acredite su origen legal.

Artículo 84.  Centros de manejo de especies amenazadas.
1. La Consejería podrá establecer viveros, bancos de germoplasma y centros de cría o 

recuperación de fauna, cuya actividad debe planificarse de acuerdo con las necesidades de 
conservación de las especies amenazadas fuera de sus hábitats.
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2. Corresponde exclusivamente a la Consejería la recuperación de ejemplares dañados, 
enfermos o desvalidos de fauna amenazada, así como la reintroducción o liberación de los 
mismos en el medio natural.

3. Los ciudadanos cooperarán con la Consejería en el auxilio a ejemplares de fauna 
amenazada que pudieran hallarse dañados, enfermos o desvalidos mediante aviso a los 
centros de recuperación o a las autoridades o, en su caso, cuando sea posible la previa 
comunicación, trasladándolos.

Artículo 85.  Apropiación de cadáveres o restos de fauna amenazada.
1. La apropiación de cadáveres o restos no mudables de ejemplares de especies de 

fauna amenazada requiere autorización expresa, que sólo se podrá otorgar para fines de 
investigación o educación.

2. La naturalización y conservación en muerto de ejemplares de especies de fauna 
amenazada sólo se podrá autorizar a los que fueron sus legítimos poseedores en vivo, o 
bien a terceros que acrediten los requisitos expresados en el párrafo anterior. Si la 
naturalización fuera realizada por un taxidermista u otro especialista diferente del poseedor, 
debe ser también expresamente autorizado.

Sección 3.ª De los planes de conservación de las especies amenazadas

Artículo 86.  Tipos de planes de conservación de especies amenazadas.
1. La inclusión de una especie en el Catálogo Regional implicará la necesidad de 

elaborar, aprobar y ejecutar los siguientes tipos de planes:
a) Para las especies en peligro de extinción, planes de recuperación, en que se definan 

las medidas necesarias para eliminar tal peligro.
b) Para la especies sensibles a la alteración de su hábitat, planes de conservación del 

hábitat.
c) Para las vulnerables, planes de conservación y, en su caso, de protección de su 

hábitat.
d) Para las de interés especial, planes de manejo, que determinen las medidas 

necesarias para mantener las poblaciones en un nivel adecuado.
En lo sucesivo, estos planes se entenderán englobados bajo la denominación genérica 

de planes de conservación de especies amenazadas.
2. Se podrán agrupar en un mismo plan los relativos a especies que compartan el mismo 

tipo de hábitat y tengan una problemática de conservación que admita un tratamiento común.

Artículo 87.  Contenido.
Los planes de conservación de especies amenazadas tendrán como mínimo el siguiente 

contenido:
a) La zonificación del territorio precisa para la realización de las actuaciones, la 

determinación de las áreas críticas para su conservación, si las hubiere, o, en su caso, los 
criterios para su posterior delimitación por la Consejería.

b) El programa de actuaciones de conservación y restauración de las poblaciones o del 
hábitat, así como de investigación, divulgación y sensibilización.

c) La normativa y limitaciones generales y específicas para los usos, aprovechamientos y 
actividades que deba ser de aplicación.

d) Los sistemas previstos para el control y seguimiento de las poblaciones y de la 
eficacia en la aplicación del plan.

Artículo 88.  Procedimiento de aprobación y efectos.
Los planes de conservación de especies amenazadas se aprobarán por el Consejo de 

Gobierno a propuesta de la Consejería. Su contenido será sometido previamente a 
información pública e informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 78  Ley de Conservación de la Naturaleza

– 1623 –



Artículo 89.  Planes de reintroducción de especies extinguidas.
Para las especies extinguidas en Castilla-La Mancha por causas de origen humano, 

cuando se considere viable, se podrán llevar a efecto planes de reintroducción, para cuya 
aprobación se seguirá el mismo procedimiento establecido para el resto de los planes 
citados en este capítulo.

Artículo 90.  Programas y comisiones técnicas de seguimiento de las especies 
amenazadas.

1. La Consejería establecerá programas y comisiones técnicas de seguimiento de las 
especies amenazadas, en los que podrán participar especialistas y asociaciones cuyo objeto 
sea la conservación de la naturaleza.

2. En función de las variaciones que se constaten en la distribución geográfica de las 
poblaciones, la Consejería podrá modificar la delimitación de las áreas críticas.

3. El seguimiento incluirá el registro de las muertes de ejemplares de fauna catalogada 
en las categorías en peligro de extinción, sensibles a la alteración de su hábitat y vulnerables 
de que tenga noticia.

TÍTULO V
De la protección de los hábitats y elementos geomorfológicos

Artículo 91.  Catálogo de hábitats y elementos geomorfológicos de protección especial.
1. Se crea el Catálogo de hábitats y elementos geomorfológicos de protección especial, 

en el que se incluirán los tipos de hábitats y de elementos geológicos y geomorfológicos que 
precisen una protección especial por alguno de los siguientes motivos:

a) Por tratarse de tipos de hábitat naturales escasos, limitados por sus especiales 
condicionantes ecológicos, vulnerables o importantes por su especial aportación a la 
biodiversidad y paisaje de la región.

b) Por tratarse de hábitats seminaturales producto de prácticas ganaderas tradicionales 
que han dado lugar a comunidades de fauna y flora y paisajes de gran interés.

c) Por tratarse del hábitat característico de una o varias especies no catalogadas cuya 
distribución en la región está restringida exclusivamente por la rareza o fragilidad de su 
hábitat.

d) Por ser elementos geológicos o geomorfológicos de interés especial, ya sea por ser 
representativas de procesos geomorfológicos singulares, contener estratigrafías modélicas o 
facies raras, representar un notable testimonio de climas o ecosistemas pretéritos, sustentar 
comunidades biológicas valiosas, caracterizar paisajes notables, o poseer un especial 
interés científico o didáctico.

2. Se consideran inicialmente incluidos en el Catálogo de hábitats y elementos 
geomorfológicos de protección especial los señalados en el anejo 1.

3. La inclusión, exclusión o cambio de categoría de un tipo de hábitat o de elemento 
geomorfológico en el Catálogo se realizará por Decreto, siguiendo el mismo procedimiento 
que para la catalogación de una especie amenazada.

Artículo 92.  Caracterización y delimitación de los hábitats y elementos catalogados.
1. El Consejo de Gobierno podrá delimitar las características mínimas que deba reunir un 

hábitat o elemento geomorfológico para que se considere perteneciente a alguno de los tipos 
incluidos en el Catálogo.

2. A este respecto, reglamentariamente se podrá desarrollar el Catálogo definiendo:
a) Para los hábitats, además del nombre del tipo y la categoría en que se cataloga, su 

caracterización en lo que se refiere al menos a la distribución biogeográfica, la descripción 
de sus características bióticas y abióticas y los mínimos que se definan en cuanto a su 
extensión y calidad para ser considerado.
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b) Para los elementos geológicos y geomorfológicos, el nombre del tipo, su descripción y 
la calidad y extensión mínima para ser considerados. Adicionalmente, para cada tipo se 
podrán definir los requisitos necesarios para otorgar a los elementos concretos que las 
cumplan, la calificación de punto de interés geológico o geomorfológico.

Artículo 93.  Efectos en estudios de impacto y normas de planeamiento.
1. En la redacción de estudios de impacto ambiental, en los instrumentos de planificación 

de la actividad forestal y del urbanismo deberá señalarse la presencia en el ámbito territorial 
afectado de las formaciones boscosas naturales, y de los hábitats o elementos 
geomorfológicos de protección especial, así como las medidas que sea preciso arbitrar en 
cada caso para su preservación.

2. En los planes de urbanismo, las áreas ocupadas por estos bosques, hábitats y 
elementos geomorfológicos serán calificadas como suelo rústico de protección ambiental, 
natural o paisajística, en su caso, salvo las excepciones expresas y justificadas por razones 
de interés público de orden superior que pueda realizar el órgano competente para su 
aprobación definitiva.

Artículo 94.  Limitaciones.
1. Se prohíbe destruir o realizar acciones que supongan una alteración negativa de los 

hábitats o elementos geomorfológicos de protección especial, salvo autorización de la 
Consejería, que podrá otorgarse en los casos siguientes:

a) Para los hábitats o elementos incluidos en los apartados a), c) y d) del Catálogo, en 
atención a unos intereses públicos de superior orden, siempre que no exista otra alternativa 
viable.

b) Para el caso de los hábitats señalados por la letra b) del catálogo, cuando la 
necesidad de las acciones esté suficientemente justificada y no supongan, por sí o junto con 
otras acciones, una afección negativa sensible sobre la extensión o el grado de conservación 
del hábitat a nivel comarcal.

En el caso de puntos de interés geológico o geomorfológico, la autorización a que se 
refiere este apartado corresponderá al Consejo de Gobierno.

2. En el caso de las comunidades vegetales incluidas en los apartados a) y b) del 
Catálogo, su aprovechamiento se planificará y realizará de forma sostenible, permitiendo el 
mantenimiento o mejora a largo plazo de su composición, estructura y funciones 
características.

Artículo 95.  Planes de conservación.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería, podrá aprobar planes de 

conservación para los hábitats o elementos geológicos y geomorfológicos de protección 
especial, que incluyan las medidas precisas para su mejor conservación o restauración. El 
procedimiento para la aprobación de estos planes, así como su contenido y efectos, serán 
equivalentes a los establecidos para los planes de conservación de especies amenazadas.

2. Cuando una especie amenazada ocupe un tipo de hábitat que esté catalogado como 
de protección especial, y su supervivencia dependa fundamentalmente de la de éste, el plan 
de conservación del hábitat hará las veces de plan de conservación de la especie.

3. La Consejería podrá establecer medidas de apoyo a los aprovechamientos de carácter 
tradicional que permitan la conservación o restauración de alguno de los tipos de hábitat de 
protección especial, en particular para los que se incluyen en el apartado b) del artículo 91.1.
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TÍTULO VI
De la participación pública en la conservación de la naturaleza y medidas de 

fomento

Artículo 96.  Consejo Asesor de Medio Ambiente.
1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente de Castilla-La Mancha es el órgano colegiado 

consultivo en materia de medio ambiente.
2. Su composición y funciones se regularán mediante Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 97.  Juntas rectoras.
1. En los espacios naturales protegidos cuya superficie supere las 5.000 hectáreas o 

afecten a más de 100 propietarios de terrenos, así como en aquellos otros cuyas 
características socioeconómicas así lo requieran, se podrán constituir juntas rectoras como 
órganos colegiados de carácter asesor y consultivo para la participación de los propietarios y 
representantes de los demás intereses económicos y sociales afectados en su gestión.

2. La norma de declaración del espacio natural protegido establecerá la composición y 
funciones de la junta rectora.

3. Cuando exista un conjunto de espacios naturales protegidos geográficamente 
próximos y de similar naturaleza y realidad socioeconómica, se podrá constituir una única 
junta rectora para todos ellos.

4. Cuando no sea de aplicación la figura de la junta rectora, se adoptarán otras fórmulas 
de participación de los interesados en la gestión del espacio protegido.

Artículo 98.  Funciones de las juntas rectoras.
Entre las funciones asesoras y consultivas de las juntas rectoras, siempre se incluirá el 

informe del plan anual de actividades, la memoria anual de resultados de la gestión del 
espacio, así como del PRUG o de cualquier otro instrumento para su planificación.

Las juntas rectoras promoverán, así mismo, las gestiones que se consideren oportunas 
en favor del espacio natural protegido, y velarán por el cumplimiento de su normativa.

Artículo 99.  Áreas de influencia socioeconómica en espacios naturales protegidos.
Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos, fomentar 

el desarrollo rural y compensar socioeconómicamente a las poblaciones afectadas, en sus 
disposiciones reguladoras podrán establecerse, en caso necesario, áreas de influencia 
socioeconómica, con especificación del régimen económico y compensación adecuada al 
tipo de limitaciones. Estas áreas estarán integradas por el conjunto de términos municipales 
donde se encuentre ubicado el espacio natural de que se trate y su zona periférica de 
protección.

Artículo 100.  Educación ambiental.
Las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y educación elaborarán 

coordinadamente un plan de educación ambiental en las materias objeto de esta Ley.

Artículo 101.  Asociaciones cuyo objeto sea la conservación de la naturaleza.
1. Se crea el registro de asociaciones cuyo objeto sea la conservación de la naturaleza, 

en el que se podrán inscribir aquellas legalmente constituidas, sin ánimo de lucro, que 
tengan fines que coincidan con los principios señalados en el artículo 3.1 y actúen en 
Castilla-La Mancha. Se inscribirá en el registro la denominación, domicilio social y el ámbito 
de actividad de la asociación.

2. La Consejería dirigirá a dichas asociaciones inscritas en el referido registro:
a) Las consultas requeridas para la aprobación de los PORN y la declaración de 

espacios naturales protegidos.
b) Las consultas previas para la evaluación de impacto ambiental de actividades.
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c) Las convocatorias para designación de representantes en los órganos consultivos 
establecidos por esta Ley.

3. La Consejería fomentará el desarrollo del asociacionismo ecologista y 
conservacionista estableciendo líneas de ayuda destinadas a apoyar la realización por estas 
asociaciones de actividades encaminadas al logro de los fines de la presente Ley.

Artículo 102.  Voluntariado.
La Consejería, en coordinación con las demás Consejerías implicadas, diseñará 

programas para el desarrollo de actividades de conservación de la naturaleza y educación 
ambiental destinado a su realización por voluntarios, en aquellos centros y materias en que 
su colaboración resulte idónea a los fines perseguidos por esta Ley.

Artículo 103.  Investigación.
La Consejería impulsará la investigación aplicada a la conservación de los recursos 

naturales en las áreas que considere prioritarias para la región, en coordinación con las 
Universidades y demás instituciones de investigación de ámbito regional o nacional, 
estableciendo, si fuera preciso, convenios marco con instituciones científicas colaboradoras 
para facilitar administrativamente la ejecución de las investigaciones y los estudios 
necesarios.

Artículo 104.  Convenios de conservación.
1. La Consejería podrá suscribir convenios específicos con los propietarios de terrenos u 

otros titulares de derechos al objeto del mejor cumplimiento de los fines de esta Ley.
Si los convenios incluyesen obligaciones nuevas o renuncia a determinados 

aprovechamientos, en ellos se establecerán las compensaciones correspondientes.
2. La Consejería podrá otorgar ayudas a los propietarios o titulares de derechos que 

voluntariamente se comprometan a aceptar las obligaciones o las renuncias a los 
aprovechamientos que en cada caso se estipulen.

Artículo 105.  Zonas sensibles de protección concertada.
1. Los titulares de terrenos en el medio natural podrán solicitar a la Junta de 

Comunidades su declaración como zona sensible de acuerdo con las previsiones de la 
presente Ley, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los terrenos contengan recursos naturales cuya especial valoración lo justifique, y 
resulte concordante con los principios inspiradores de la presente Ley y con la planificación 
de la Junta de Comunidades en materias de su competencia.

b) Que constituyan una unidad física y jurídica cuya gestión resulte viable a los fines de 
conservación de la naturaleza.

c) Que el propietario se comprometa a reducir significativamente la extensión e 
intensidad de los usos y aprovechamientos a que tenga derecho en virtud de la legalidad 
vigente, así como a adaptar ambientalmente la forma en que se realicen, de manera que se 
garantice la adecuada conservación, o en su caso restauración, de los recursos naturales de 
mayor valor presentes en el terreno. La reducción y adaptación de los usos y 
aprovechamientos se entenderá en relación con otras fincas de similares características.

d) Que exista un compromiso por parte de la propiedad de facilitar el uso público de la 
zona con fines de interpretación y valorización de la naturaleza bajo el principio de igualdad 
de oportunidades y de forma compatible con las necesidades de conservación.

2. Junto a la solicitud, el titular presentará a la Consejería la propuesta de un plan de 
gestión que exprese sus compromisos, el cual deberá ser aprobado por la Consejería.

3. La declaración de la zona sensible corresponderá al Consejo de Gobierno.
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TÍTULO VII
De las infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De la vigilancia e inspección

Artículo 106.  Vigilancia e inspección.
1. Sin perjuicio de la competencia que ostenten otros cuerpos o instituciones de la 

Administración, serán competentes para la vigilancia e inspección de lo previsto en la 
presente Ley, así como para realizar decomisos e incautaciones de medios ilegales o 
ejemplares de tenencia ilícita, el personal adscrito a los órganos administrativos de 
conservación de la naturaleza de la Consejería al que se atribuyan estas funciones.

2. En los términos previstos en la legislación vigente, las autoridades y sus agentes con 
competencia en las materias reguladas por la presente Ley podrán acceder, e 
identificándose cuando se les requiera, a todo tipo de explotaciones e instalaciones en el 
ejercicio de sus funciones de vigilancia, inspección y control en relación con lo regulado en la 
presente Ley. Sus propietarios deberán facilitar la realización de las labores de vigilancia y 
las inspecciones, permitiendo, cuando se precise, la medición o toma de muestras, así como 
poniendo a su disposición la documentación e información que se requiera. Durante las 
inspecciones, los funcionarios encargados podrán ir acompañados de los expertos que se 
consideren precisos, que estarán sujetos a las normas de secreto administrativo.

3. En las actas o denuncias que formularen los funcionarios encargados de la vigilancia e 
inspección por la comisión de presuntas infracciones a la presente Ley se harán constar las 
alegaciones que quiera hacer el responsable. Estas actas y denuncias gozarán de la 
presunción de certeza en los términos que les atribuye la legislación vigente.

4. Los órganos competentes de la Consejería y sus inspectores y agentes podrán 
requerir cuando sea necesario para el cumplimiento de sus funciones la asistencia de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y Policía Local.

CAPÍTULO II
De las infracciones

Artículo 107.  Tipificación de las infracciones.
A los efectos de esta ley, las infracciones se calificarán en leves, graves y muy graves.

Artículo 108.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Utilizar en condiciones en que se encuentre prohibido productos químicos, sustancias 

biológicas, realizar emisiones, vertidos o derramar residuos que alteren las condiciones de 
habitabilidad de las áreas protegidas con daño grave para los valores en ellos contenidos.

2. Vulnerar las disposiciones relativas a la regulación de los usos, aprovechamientos y 
actividades o las directrices aplicables en las áreas protegidas, cuando ello tenga por 
consecuencia la alteración de las condiciones de habitabilidad de los mismos o grave daño 
para sus valores naturales.

3. La realización en la zona periférica de protección de un espacio natural protegido de 
usos y actividades de forma contraria a la normativa específica aplicable, cuando ello tenga 
por consecuencia la alteración de las condiciones de habitabilidad de éste, con grave daño 
para sus valores naturales.

4. La alteración o destrucción de los valores de un espacio natural protegido para 
promover su desclasificación.

5. La realización no autorizada sobre terrenos afectados por el procedimiento de 
aprobación de un PORN o de declaración de un espacio natural protegido de actos que 
supongan una transformación tal de la realidad física y biológica que dificulten de forma 
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importante o lleguen a hacer imposible la consecución de los objetivos del respectivo PORN 
o espacio natural protegido.

6. La destrucción, muerte, deterioro, recolección, captura, posesión, transporte, comercio 
y exposición para el comercio o naturalización no autorizados de ejemplares de animales o 
plantas catalogadas en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat.

7. La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción o sensibles a la 
alteración de su hábitat.

8. La destrucción o alteración significativa sin autorización de elementos geomorfológicos 
calificados puntos de interés geológico o geomorfológico.

Artículo 109.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas expresamente por los órganos 

competentes al objeto de mantener en los ecosistemas acuáticos un régimen de caudales 
ecológicos, cuando pueda suponer un daño a los recursos naturales amparados por la 
presente ley.

2. El incumplimiento de la obligación de instalar y mantener los dispositivos de paso y las 
barreras a que se refiere el artículo 8.2 cuando ello resulte exigible, así como de los 
requisitos establecidos en las respectivas resoluciones.

3. Realizar actuaciones que modifiquen negativamente la composición o estructura de la 
vegetación de ribera, emergente o sumergida, o de la comunidad de fauna ribereña y 
acuática de los ecosistemas acuáticos a que se refiere el artículo 9.1, cuando ello se lleve a 
cabo sin autorización, o incumpliendo el condicionado establecido, salvo que sus efectos 
fueran reversibles y no supongan una alteración sustancial del ecosistema, en cuyo caso se 
considerará leve.

4. La realización sin autorización del organismo competente, o incumpliendo las 
condiciones establecidas al efecto, de operaciones que provoquen variaciones bruscas o 
agotamiento del caudal de los ecosistemas fluviales así como de variaciones bruscas en el 
nivel o desecación de los humedales, cuando ello ponga en peligro u origine daños a la 
fauna o flora acuática.

5. El incumplimiento por los titulares de permisos de investigación, autorizaciones o 
concesiones para el aprovechamiento de recursos mineros o aguas minerales o termales de 
las disposiciones y condiciones ambientales establecidas por el órgano competente en orden 
a la protección de las áreas y recursos naturales protegidos con riesgo o daño para los 
mismos, salvo en los casos que constituya infracción muy grave.

6. El incumplimiento de las limitaciones a las prácticas agrarias establecidas en 
aplicación del artículo 14 cuando suponga un riesgo para especies catalogadas en peligro de 
extinción o sensibles a la alteración de su hábitat.

7. El incumplimiento de las condiciones particulares establecidas por aplicación del 
artículo 19.2 en relación con la actividad forestal cuando afecte a una extensión superior a 
10 hectáreas.

8. La realización de cortas de madera o leñas sobre terrenos con pendiente superior al 
45 por 100 y en extensiones superiores a 5 hectáreas sin autorización o incumpliendo los 
requisitos establecidos por el órgano competente en orden a conservar el suelo, la 
vegetación o el paisaje.

9. La realización en las zonas forestales a que se refiere el artículo 20 de alguno de los 
aprovechamientos consuntivos prohibidos en aplicación del régimen establecido por la 
presente ley, salvo cuando ello no origine repercusión apreciable sobre el grado de 
conservación de sus recursos naturales, en cuyo caso se considerará infracción leve.

10. La omisión de las obligaciones establecidas por los apartados 2 y 3 del artículo 22 en 
relación con la actividad cinegética.

11. La colocación o empleo no autorizados de venenos o cepos para la captura o muerte 
de ejemplares de fauna silvestre, salvo cuando ello no pueda afectar a especies 
amenazadas en cuyo caso se considerará leve.
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12. La vulneración de las disposiciones de un P.O.R.N., cuando ello tenga por 
consecuencia el daño de algún recurso natural protegido, salvo que se trate de una especie 
de interés especial, en cuyo caso se calificará como leve.

13. Realizar actos que supongan transformación de la realidad física y biológica de una 
zona sobre la que sea de aplicación el régimen de protección preventiva establecido por los 
artículos 30 o 32.5, sin autorización del órgano competente o, aun disponiendo de ella, 
incumpliendo las condiciones derivadas del contenido del informe a que se refiere el artículo 
30.2, salvo cuando no conlleve daños para sus recursos naturales, en cuyo caso se 
considerará leve.

14. No facilitar información ni el acceso en los términos previstos en la presente ley a los 
representantes de la Consejería por parte de los titulares de los terrenos afectados por lo 
establecido en el artículo 33, salvo cuando ello no impida la verificación de la existencia de 
factores de perturbación que amenacen el estado de conservación de la zona, en cuyo caso 
se considerará leve.

15. Vulnerar las disposiciones derivadas de la regulación de los usos, aprovechamientos 
y actividades o las directrices aplicables a los espacios naturales protegidos, cuando ello 
ponga en riesgo o cause daño a sus valores naturales, sin llegar a alterar sus condiciones de 
habitabilidad.

16. La realización de construcciones no autorizadas en espacios naturales protegidos, 
así como la alteración de forma no autorizada de las condiciones de un espacio natural 
protegido o de los productos propios de él mediante ocupación, roturación, corta, arranque u 
otras acciones, salvo en ambos casos cuando ello no ponga en riesgo ni cause daño 
apreciable a sus valores naturales, en cuyo caso se considerará leve.

17. El vertido de forma no autorizada de residuos o contaminantes de cualquier tipo en 
los espacios naturales protegidos o sus zonas periféricas de protección de forma susceptible 
de dañar sus valores naturales, salvo cuando ello no ponga en riesgo ni cause daño 
apreciable a sus valores naturales, en cuyo caso se considerará leve.

18. La realización en la zona periférica de protección de un espacio natural protegido de 
usos y actividades de forma contraria a la normativa específica aplicable, salvo cuando ello 
no haya puesto en riesgo o causado daño apreciable a los valores naturales del espacio 
protegido, en cuyo caso se considerará leve.

19. La realización de actividades que afecten a zonas sensibles, cuando se realicen de 
forma contraria a lo dispuesto en los artículos. 56, 57 o 58, salvo cuando de ello no se derive 
riesgo o daño para sus valores naturales, en cuyo caso se considerará leve.

20. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
excepcionales a que se refiere el artículo 66, en circunstancias en que se ponga en riesgo a 
especies en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat.

21. El incumplimiento de las limitaciones y disposiciones establecidas por aplicación del 
artículo 69 para evitar situaciones excepcionales de riesgo para la fauna y la flora cuando 
ello tenga por consecuencia el mantenimiento o agravamiento de dicho riesgo, salvo cuando 
ello únicamente pueda afectar a especies de interés especial o no catalogadas, en cuyo 
caso se considerará leve.

22. El incumplimiento de las limitaciones y prescripciones incluidas en la normativa 
técnica sectorial aprobada en aplicación del artículo 70, excepto en los supuestos que dicha 
normativa considere de escasa trascendencia, en cuyo caso se considerarán infracciones 
leve.

23. La introducción o liberación en el medio natural de ejemplares de una especie 
exótica o de organismos de carácter híbrido sin autorización o incumpliendo el condicionado 
impuesto al efecto.

24. El incumplimiento de las disposiciones para el control de especies exóticas 
invasoras, cuando ello sea determinante para impedir su eficacia.

25. La destrucción del hábitat de especies catalogadas como vulnerables o de interés 
especial, excepto en los supuestos de escasa trascendencia sobre la correspondiente 
población, en que se considerará infracción leve.

26. La destrucción, muerte, deterioro, recolección, captura, tenencia, transporte, 
comercio, exposición para el comercio o naturalización no autorizados de ejemplares de 
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animales o plantas catalogados vulnerables, excepto en los supuestos de escasa 
trascendencia sobre la correspondiente población, en que se considerará infracción leve.

27. La observación o toma de imágenes o sonidos de ejemplares de fauna catalogada en 
peligro de extinción o sensible a la alteración de su hábitat, en sus áreas sensibles en 
circunstancias bajo las que pudieran producirse perturbaciones, cuando se haga sin 
autorización o incumpliendo las condiciones establecidas al efecto.

28. El incumplimiento de la normativa y prescripciones específicas relativas a los usos, 
aprovechamientos y actividades en las zonas sobre las que operen planes de conservación 
de especies amenazadas, de reintroducción de especies extinguidas, de conservación de 
hábitats o elementos geológicos o geomorfológicos de protección especial, excepto en los 
casos en que el propio plan las califique de trascendencia menor, en cuyo caso se 
considerarán infracciones leves.

29. En relación con las especies amenazadas, alterar, cambiar o destruir las marcas 
realizadas para la identificación individual de ejemplares cautivos, destinar a fines diferentes 
de los señalados por el artículo 82 los ejemplares procedentes de cría en cautividad o utilizar 
sin autorización ejemplares para la obtención de nuevos ejemplares híbridos o modificados 
genéticamente. En todos los casos, salvo cuando se trate de especies de interés especial, 
en cuyo caso se considerará infracción leve.

30. La tenencia, cría en cautividad o cultivo de ejemplares de especies exóticas en 
circunstancias o instalaciones que hayan posibilitado su dispersión e invasión del medio 
natural.

31. La destrucción o alteración sustancial no autorizada de las manifestaciones de 
hábitats o elementos geológicos o geomorfológicos de protección especial.

32. La obstrucción de la labor inspectora y de control en las materias reguladas por la 
presente ley que ejerza la Consejería a través de sus autoridades, inspectores y agentes 
medioambientales.

33. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o concesiones contraviniendo o 
prescindiendo del régimen de evaluación de actividades en Zonas Sensibles, salvo cuando 
de ello se derive que el titular de las mismas incurra en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 108, en cuyo caso pasará a considerarse infracción muy grave.

34. La no comunicación a las autoridades competentes, por parte de los responsables 
sanitarios, las personas titulares de los aprovechamientos y sus vigilantes, cuando tengan 
conocimiento, de la existencia de síntomas de epizootias o de enfermedades contagiosas o 
de cebos aparentemente envenenados o especímenes presuntamente afectados por los 
mismos

Artículo 110.  Infracciones menos graves.
(Derogado).

Artículo 111.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. El incumplimiento de las limitaciones a las prácticas agrarias establecidas en 

aplicación del artículo 14 cuando suponga un riesgo para especies no catalogadas, así como 
para las especies catalogadas vulnerables o de interés especial.

2. Ofertar o realizar servicios turísticos susceptibles de deteriorar las áreas y recursos 
naturales protegidos sin que el responsable se encuentre inscrito en el registro a que se 
refiere el artículo 23.2.

3. El empleo no autorizado de los nombres y anagramas de los espacios naturales 
protegidos con fines de promoción o comerciales.

4. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones excepcionales 
a que se refiere el artículo 66, en circunstancias en que no se ponga en riesgo los recursos 
naturales.

5. Molestar o perseguir ejemplares de fauna de especies amenazadas cuando ello les 
suponga un riesgo.

6. No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción de ejemplares de fauna 
amenazada en cautividad por sus poseedores.
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7. La no comunicación a las autoridades competentes, por parte de cualquier persona 
distinta de las contempladas en el número 34 del artículo 109, cuando tenga conocimiento, 
de la existencia de síntomas de epizootias o de enfermedades contagiosas o de cebos 
aparentemente envenenados o especímenes presuntamente afectados por los mismos.

8. La destrucción o alteración no autorizada de los elementos singulares del paisaje a 
que se refiere el artículo 18.3.

9. El incumplimiento de las condiciones particulares establecidas por aplicación del 
artículo 19.2 en relación con la actividad forestal cuando afecte a una extensión no superior 
a 10 hectáreas.

10. La realización de cortas de madera o leñas sobre terrenos con pendiente superior al 
45 por 100 y en extensiones no superiores a 5 hectáreas sin autorización o incumpliendo los 
requisitos establecidos por el órgano competente en orden a conservar el suelo, la 
vegetación o el paisaje, excepción hecha de las cortas para uso doméstico previstas en la 
Ley de Montes.

11. La omisión de las obligaciones establecidas por los arts. 21.2 y 22.4 en relación con 
la actividad cinegética.

12. Vulnerar las limitaciones establecidas por el art. 22.5 en relación con la pesca.
13. Ofertar, organizar o realizar actividades turísticas susceptibles de deteriorar el medio 

natural sin disponer de la autorización a que se refiere el art. 23.3 cuando sea preceptiva, o 
bien incumpliendo sus condiciones.

14. Vulnerar las disposiciones establecidas por el art. 24 o por sus normas de desarrollo 
sobre el uso recreativo, deportivo, el tránsito de vehículos a motor y otras formas de uso no 
consuntivo del medio natural, así como para el establecimiento de campamentos, áreas de 
acampada controlada y áreas recreativas, salvo cuando supongan un riesgo para las áreas o 
recursos naturales protegidos y corresponda tipificarla como grave o muy grave.

15. La vulneración de las determinaciones de un P.O.R.N., cuando ello no suponga daño 
a ningún recurso natural protegido.

16. Vulnerar las disposiciones derivadas de la regulación de los usos y las actividades o 
las directrices aplicables en los espacios naturales protegidos, en circunstancias en que ello 
no ponga en riesgo ni cause daño apreciable a sus valores naturales.

17. La instalación no autorizada de carteles de publicidad o cualquier otro elemento 
artificial que contribuya al deterioro de la percepción o la calidad visual del paisaje en 
espacios naturales protegidos.

18. La alteración, deterioro o destrucción de los dispositivos empleados para la 
señalización o el amojonamiento de los espacios naturales protegidos, salvo cuando ello 
impida su funcionalidad o eficacia, en cuyo caso se considerará grave o muy grave.

19. Incumplir las condiciones establecidas para la ejecución por los propietarios de 
terrenos incluidos en áreas protegidas de los respectivos programas de uso público, cuando 
ello ponga en peligro la viabilidad del programa o suponga una disminución sensible de la 
calidad del servicio ofertado o del número de usuarios, así como impedir o dificultar el 
desarrollo de los programas de uso público en espacios naturales protegidos.

20. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
excepcionales a que se refiere el artículo 66, en circunstancias en que se ponga en riesgo a 
especies vulnerables, de interés especial o no catalogadas.

21. La recolección, captura, muerte, deterioro, destrucción, tenencia, comercio, 
exposición para el comercio o conservación no autorizadas de ejemplares de especies 
declaradas de aprovechamiento prohibido.

22. La recolección o captura de ejemplares de especies declaradas de aprovechamiento 
regulado sin autorización cuando sea exigible, o sin cumplir lo que disponga la normativa 
que regule su aprovechamiento, salvo los supuestos que dicha normativa considere de 
trascendencia no menor, en cuyo caso se calificará como infracción grave o muy grave.

23. La tenencia, cría en cautividad o cultivo de ejemplares de especies exóticas en 
circunstancias o instalaciones que no impidan su escape y posterior dispersión e invasión del 
medio natural.

24. El incumplimiento de las disposiciones para el control de especies exóticas 
invasoras, cuando ello no sea determinante para impedir su eficacia
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25. La destrucción, muerte, deterioro, recolección, captura, tenencia, transporte, 
comercio, exposición para el comercio o naturalización no autorizadas de ejemplares de 
animales o plantas catalogados de interés especial, excepto en supuestos de trascendencia 
sobre la correspondiente población, en que se considerará infracción grave o muy grave.

26. La observación o toma de imágenes o sonidos de ejemplares de fauna catalogada 
vulnerable o de interés especial en sus áreas sensibles, en circunstancias bajo las que 
pudieran producirse perturbaciones, cuando se haga sin autorización o incumpliendo las 
condiciones establecidas al efecto.

27. No declarar debidamente la posesión en cautividad de ejemplares de fauna 
amenazada catalogada de interés especial al objeto de su inscripción en el correspondiente 
registro, así como mantenerlos en lugares o condiciones higiénico-sanitarias vulnerando la 
normativa aplicable, en ambos casos salvo cuando se trate de especies catalogadas como 
vulnerables o sensibles a la alteración de su hábitat que se considerará infracción grave o 
cuando se trate de especies catalogadas en peligro de extinción en que se considerará 
infracción muy grave.

28. La alteración no sustancial de los hábitats o elementos geológicos o geomorfológicos 
de protección especial.

29. La falta de cooperación con la Consejería en las acciones de auxilio a ejemplares de 
fauna catalogados de interés especial dañados, enfermos o desvalidos, excepto cuando se 
trate de especies catalogadas como vulnerables o sensibles a la alteración de su hábitat que 
se considerará infracción grave o cuando se trate de especies catalogadas en peligro de 
extinción en que se considerará infracción muy grave.

30. La realización de aprovechamientos sobre hábitats incluidos en los apartados a) y b) 
del anejo 1 de forma no sostenible, cuando ello no suponga su destrucción ni su alteración 
sustancial.

31. El incumplimiento de las condiciones o compromisos estipuladas en los acuerdos, 
contratos o convenios establecidos con la Consejería para el mejor cumplimiento de los fines 
de esta ley, cuando a consecuencia de ello se ponga en riesgo a los recursos naturales y ello 
no constituya una infracción de superior gravedad.

32. La ejecución sin la debida autorización administrativa de obras u otras actividades en 
zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación en su uso o destino, cuando no 
constituya infracción grave o muy grave.

33. La falta de colaboración con la Consejería en el ejercicio de su labor inspectora y de 
control de las materias reguladas por la presente ley, cuando no conlleve una obstrucción de 
su actuación.

34. La colocación o empleo no autorizado de medios para la captura o muerte de 
animales, cuando no constituya infracción grave o muy grave.»

35. En general, el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidos en la presente ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Artículo 111 bis.  Tipificación de infracciones y de sanciones en Parques Nacionales.
Las infracciones a las prohibiciones expresamente señaladas por las leyes de 

declaración de los Parques Nacionales se sancionarán de acuerdo con lo que dispongan 
dichas leyes. En lo no previsto expresamente por estas normas para la tipificación, 
calificación y sanción de infracciones se estará a lo dispuesto por la Ley 9/1999, de 26 de 
mayo, de Conservación de la Naturaleza.

Artículo 112.  Responsabilidad en la comisión de infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley las 

personas físicas o jurídicas que:
a) Ejecuten directamente la acción infractora, o aquéllas que ordenen dicha acción 

cuando el ejecutor se vea obligado a cumplir dicha orden.
b) Sean titulares o promotoras de la actividad, obra, aprovechamiento o proyecto que 

constituya u origine la infracción.
c) Estando obligadas por la presente Ley al cumplimiento de algún requisito o acción, 

omiten su ejecución.
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2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes, por parte de aquél o 
aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

3. Cuando la infracción se derive del uso indebido de autorizaciones emitidas, su autoría 
se reputará a su titular.

CAPÍTULO III
De las sanciones

Artículo 113.  Sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas por la presente ley podrán establecerse 

las siguientes sanciones:
A) Infracciones leves:
a) Multa de 500 a 25.000 euros.
b) Cierre del establecimiento o suspensión total o parcial de la actividad por un período 

igual o no superior a seis meses.
B) Infracciones graves:
a) Multa de 25.001 a 200.000 euros.
b) Cierre del establecimiento por un período no superior a dos años ni inferior a seis 

meses.
c) Suspensión total o parcial de la actividad por un período no superior a dos años ni 

inferior a seis meses.
C) Infracciones muy graves:
a) Multa comprendida entre 200.001 y 2.000.000 euros.
b) Cierre del establecimiento por un período no superior a cuatro años ni inferior a dos.
c) Suspensión total o parcial de la actividad por un período no superior a cuatro años ni 

inferior a dos.
d) Clausura definitiva, total o parcial, del establecimiento.
e) Cese definitivo de la actividad.
2. El Consejo de Gobierno podrá actualizar mediante Decreto las multas previstas en el 

apartado anterior teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al consumo.
3. Cuando las infracciones previstas en los artículos anteriores se cometan dentro de los 

limites de un Área protegida las sanciones podrán incrementarse hasta el doble de la cuantía 
máxima previstas para ellas en la ley.

Artículo 114.  Medidas adicionales.
1. La comisión de infracciones calificadas como leves en el artículo 111.8 al 34 inclusive, 

así como las calificadas como graves o muy graves podrán llevar también aparejado:
a) Cuando se trate de instalaciones o personas autorizadas para la tenencia de 

ejemplares de especies de fauna o flora amenazada, la anulación de la autorización y la 
imposibilidad de obtención de una nueva por plazo hasta de dos, cuatro u ocho años, según 
se trate de infracciones leves, graves o muy graves.

b) En el caso de proyectos, obras, instalaciones o actividades realizadas incumpliendo lo 
dispuesto en esta ley, la pérdida del derecho a percibir ayudas de cualquier órgano de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para su construcción o funcionamiento 
durante un plazo de hasta uno, dos o cuatro años, según se trate de infracciones leves, 
graves o muy graves.

c) La anulación de la correspondiente inscripción en el registro de empresas de turismo 
en la naturaleza durante un plazo de hasta un año para las leves, hasta dos años para las 
graves y hasta cuatro años para las muy graves.
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d) La anulación definitiva de las autorizaciones concedidas en espacios naturales 
protegidos o sus zonas de influencia para la realización de usos o actividades.

2. En el supuesto de que la sanción conlleve el cierre del establecimiento o suspensión 
de la actividad, se incorporará al expediente sancionador un informe del órgano competente 
por razón de la materia. Si el cierre o la suspensión tuvieran carácter temporal, se computará 
a efectos de su cumplimiento el tiempo en que hubiera estado cerrado o suspendido como 
medida cautelar.

Artículo 115.  Sanción de infracciones concurrentes.
1. A los responsables de dos o más infracciones diferenciadas se les impondrán las 

sanciones correspondientes a cada una de ellas.
2. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 

de los mismos bienes jurídicos protegidos con arreglo a esta Ley y a otras normas de 
protección ambiental, debiéndose en este caso imponerse únicamente la sanción más alta 
de las que resulten tras resolverse los correspondientes procedimientos sancionadores.

3. No se considerará que existe duplicidad de sanciones cuando una misma actuación 
infrinja normas de protección ambiental y normas de índole sectorial encaminadas a la 
protección de bienes o valores distintos.

Artículo 116.  Graduación de las sanciones.
1. En la graduación de las sanciones, cuando no integren el tipo de la infracción, se 

tendrá en cuenta como factores agravantes:
a) Su repercusión y trascendencia en lo que respecta a la salud y seguridad de las 

personas y sus bienes.
b) La afección cualitativa y cuantitativa y los perjuicios causados a los recursos naturales 

objeto de esta Ley, en especial a los protegidos, así como el riesgo objetivo de 
contaminación del medio ambiente en sus diversas formas.

c) El carácter irreversible del daño.
d) El carácter de área protegida del lugar donde se cometa o al que afecte la infracción.
e) Las circunstancias del responsable, su intencionalidad, el ánimo de lucro y el grado de 

malicia, de participación y el beneficio obtenido.
f) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando haya sido declarado por resolución firme. De apreciarse esta 
circunstancia, el importe de las multas podrá aumentarse un 50 por 100, sin exceder en 
ningún caso del límite más alto fijado para las infracciones muy graves.

2. La sanción impuesta no podrá ser inferior al beneficio resultante de cometer la 
infracción.

3. Se considerará como factor atenuante la rapidez y eficacia con que el infractor haya 
adoptado por voluntad propia medidas para evitar o disminuir los daños y perjuicios 
derivados de la infracción, así como el inmediato y eficaz cumplimiento de las medidas 
cautelares que se hubiesen impuesto a este respecto por el instructor del procedimiento.

Artículo 117.  Decomisos.
Cuando una infracción haya sido cometida con medios ilegales, éstos se ocuparán y 

decomisarán. Una vez firme la resolución se destruirán o dará el destino que corresponda. 
Serán igualmente ocupados y decomisados los ejemplares de captura o posesión ilícita.

Artículo 118.  Reparación del daño causado.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño o las alteraciones causadas sobre la realidad física y 
biológica, en la forma que le indique la Consejería.

2. En áreas protegidas y zonas periféricas de protección, la reparación del daño incluirá 
la demolición de lo construido incumpliendo los preceptos de esta Ley, salvo la concurrencia 
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de un interés público o social en la conservación de lo construido y para destino o finalidad 
pública.

3. Cuando la Administración tenga que proceder a la ejecución subsidiaria de los 
trabajos de restauración del medio natural a su estado primitivo, una vez firme la sanción, 
podrá acordar la expropiación de los terrenos afectados.

4. Cuando la infracción implique la destrucción o alteración significativa de un hábitat o 
recurso geomorfológico, no se conozca a su autor material o responsable y conlleve un 
beneficio, el beneficiado estará obligado a participar en la reparación del daño hasta el 
montante del beneficio obtenido.

Artículo 119.  Valoración de los daños y perjuicios.
1. El Consejo de Gobierno podrá establecer mediante Decreto el valor de los ejemplares 

de las especies amenazadas o de aprovechamiento condicionado o prohibido.
2. Las valoraciones de daños y perjuicios podrán incluir los causados al interés general 

por afectar a bienes o servicios públicos no sometidos al mercado, incluidos los causados a 
la percepción del paisaje, al uso recreativo y a otros usos no consuntivos de los recursos 
naturales.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento y la competencia

Artículo 120.  Medidas cautelares.
1. El órgano que ordenara la iniciación del procedimiento podrá adoptar medidas 

cautelares para evitar la continuación de la infracción o el agravamiento del daño causado. 
Dichas medidas serán congruentes con la naturaleza de la presunta infracción y 
proporcionadas a su gravedad, y podrán incluir la suspensión o anulación total o parcial de 
las autorizaciones otorgadas en virtud de esta Ley y en las que los infractores se hubieran 
amparado para cometer la infracción. Dichas medidas serán ejecutivas.

2. Antes de la iniciación del procedimiento, el órgano competente podrá adoptar medidas 
cautelares en los casos de urgencia y en aquellos otros en que el alcance de los intereses 
públicos afectados lo requiera.

3. Cuando la infracción afecte a actividades para las que el órgano sustantivo no sea la 
Consejería, el instructor dará cuenta de la apertura del procedimiento a dicho órgano para 
que ejercite sus competencias sancionadoras por razón de la materia si hubiera lugar. Se 
dará igualmente cuenta al órgano sustantivo de las medidas cautelares que se hayan 
adoptado, sin perjuicio de las que adicionalmente pudiera adoptar éste en el ejercicio de sus 
competencias.

Artículo 121.  Prejudicialidad del orden penal.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

Administración pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente, y se abstendrá 
de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya 
pronunciado. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de la multa 
administrativa. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la administración 
continuará el procedimiento sancionador con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción competente haya considerado probados.

Artículo 122.  Competencia para imponer sanciones.
La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere esta Ley 

corresponderá:
a) A los Delegados provinciales de la Consejería, cuando su cuantía no sobrepase 

1.000.000 de pesetas.
b) Al Director general competente en materia de conservación de la naturaleza, cuando 

su cuantía esté comprendida entre 1.000.001 y 5.000.000 de pesetas.
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c) Al Consejero competente en materia de medio ambiente, cuando su cuantía esté 
comprendida entre 5.000.001 y 20.000.000 de pesetas.

d) Al Consejo de Gobierno, cuando la cuantía sea superior a 20.000.000 de pesetas.

Artículo 122 bis.  Competencia sancionadora en materia de Parques Nacionales.
La competencia para imponer sanciones en materia de Parques Nacionales recaerá 

sobre:
a) La persona que ostente la Dirección del Organismo Autónomo Espacios Naturales de 

Castilla-La Mancha, cuando su cuantía no sobrepase los 30.000 euros.
b) La persona que ostente la Presidencia del Organismo Autónomo Espacios Naturales 

de Castilla-La Mancha, cuando su cuantía esté comprendida entre 30.001 y 120.000 euros.
c) Al Consejo de Gobierno, cuando su cuantía sea superior a 120.000 euros.

Artículo 123.  Bonificación por pronto pago.
El importe de las multas correspondiente se reducirá un 30 por 100 si su pago se realiza 

en el plazo de quince días desde la recepción del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador. Este beneficio no será aplicable en reincidentes.

Artículo 124.  Multas coercitivas.
Para lograr el cumplimiento de las resoluciones adoptadas podrán imponerse multas 

coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, 
por cuantías que no excederán las 500.000 pesetas por multa.

Artículo 125.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta ley prescribirán: Las muy graves en el plazo de cinco 

años, las graves en el plazo de tres años y las leves en el plazo de un año.

Artículo 126.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en la presente ley prescribirán: Al año las impuestas por 

infracciones leves, a los tres años las impuestas por infracciones graves, y a los cinco años 
las impuestas por infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.

3. Interrumpirá el plazo de prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

4. El deber de restituir las cosas y la realidad biofísica a su estado inicial prescribirá en el 
plazo de quince años.

Artículo 127.  Registro de infractores.
1. Los infractores cuya sanción sea firme se inscribirán en un registro de infractores, de 

carácter público y dependiente de la Consejería. En el registro se reflejarán los datos 
identificativos del infractor, la tipificación de la infracción, así como cuantas medidas, 
sanciones, multas, indemnizaciones e inhabilitaciones se impusieran.

2. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja en el registro, siempre que haya 
transcurrido el plazo suficiente para no incurrir en reincidencia. A partir de la cancelación de 
la inscripción, los datos sólo podrán ser utilizados por la Consejería para fines estadísticos.

Artículo 128.  Plazo.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de los procedimientos 

sancionadores en materia de conservación de la naturaleza es de 1 año.
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TÍTULO VIII
Parques Nacionales

Artículo 129.  Integración de los Parques Nacionales en la Red Regional de Áreas 
Protegidas.

1. Los Parques Nacionales existentes en la Comunidad Autónoma se integran en la Red 
Regional de Áreas Protegidas establecida por el Capítulo III del Título III de la esta ley, sin 
perjuicio de su pertenencia a la Red Estatal de Parques Nacionales, y con las 
particularidades de gestión que señale la normativa básica aplicable a Parques Nacionales.

2. Los Parques Nacionales de Castilla-La Mancha se regulan por la normativa básica 
estatal sobre Parques Nacionales, por ley de creación del Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha y por la presente ley, en lo que no se oponga a las 
anteriores.

Artículo 130.  Propuestas de nueva declaración o de ampliación de los Parques Nacionales.
1. La facultad de instar al Estado la declaración de nuevos Parques Nacionales en el 

territorio de Castilla-La Mancha corresponde al Consejo de Gobierno, cuando se aprecie que 
un espacio natural cumple los requisitos establecidos al efecto en la normativa básica 
estatal, se aprecie a juicio de la Comunidad Autónoma que su conservación puede ser de 
interés general de la Nación, y se haya obtenido un previo pronunciamiento favorable de las 
Cortes de Castilla-La Mancha mediante la correspondiente proposición no de ley.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno conformar y elevar al Estado las propuestas de 
ampliación de los Parques Nacionales de Castilla-La Mancha con terrenos colindantes de 
similares características, ya sean patrimoniales o de dominio público de las administraciones 
estatal, autonómica o local sean aportadas por sus propietarios, o hayan sido expropiadas 
por causa de los fines de sus leyes reguladoras.

Artículo 131.  Plan Rector de Uso y Gestión de Parques Nacionales.
Las normas generales reguladoras del uso y de la gestión de los Parques Nacionales se 

establecerán a través de los Planes Rectores de Uso y Gestión.

Artículo 132.  Contenido.
1. El contenido obligatorio del Plan Rector de Uso y Gestión de un Parque Nacional 

contendrá:
a) Los objetivos generales en relación con los objetivos del Parque Nacional.
b) La zonificación del Parque de acuerdo con las directrices aplicables y asignación de 

objetivos particulares de gestión para cada zona.
c) La normativa de protección y régimen de los usos, aprovechamientos y actividades en 

cada zona, incluyendo la identificación de las actividades incompatibles con los fines del 
Parque Nacional, y el establecimiento de las directrices y criterios orientadores a que los 
usos, aprovechamientos y actividades deban someterse.

d) La programación de actuaciones del Parque Nacional en las materias de conservación 
de sus valores naturales, uso público y visitas, seguimiento, investigación, relaciones con el 
entorno y difusión, y de desarrollo de planes sectoriales específicos.

e) La estimación económica de las inversiones correspondientes a las infraestructuras y 
actuaciones anteriormente señaladas, durante la vigencia del Plan.

2. Cuando existan vías pecuarias que atraviesen terrenos ocupados por el Parque 
Nacional, el Plan Rector también incluirá los usos de las mismas, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias.

3. Todo proyecto, plan o programa de obras, trabajos o aprovechamientos que se 
pretenda realizar en un Parque Nacional y que no figure regulado por el Plan Rector de Uso 
y Gestión o sus revisiones, se someterá a autorización del Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha, previo informe favorable del Patronato. Para la resolución 
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se tendrán en cuenta los criterios y directrices señalados por el Plan Rector de Uso y 
Gestión, así como las directrices básicas aplicables.

Artículo 133.  Procedimiento de aprobación.
1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Nacionales se elaborarán por el 

Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, y su aprobación 
corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona que ostente la Presidencia 
del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, en su calidad de 
miembro del Consejo.

2. El procedimiento para su aprobación se iniciará por resolución de la persona que 
ostente la Presidencia del Organismo, y requerirá los siguientes trámites:

a) Audiencia a las personas interesadas conocidas, entendiendo por tales a los titulares 
de derechos en el Parque Nacional que previsiblemente vayan a ser afectados por las 
disposiciones del Plan Rector.

b) Información pública.
c) Informe de los Ayuntamientos afectados.
d) Informe de las Consejerías competentes en materias de urbanismo, agricultura y 

ganadería, montes, caza y pesca, obras públicas, industria y turismo.
e) Informe del Organismo de cuenca.
f) Informe del Patronato del Parque.
3. La falta de emisión de alguno de los citados informes en el plazo requerido no 

interrumpirá la tramitación del Plan, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
incurrir los servidores públicos que incumplan la obligación de emitirlos.

Artículo 134.  Vigencia y revisión.
Los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Nacionales tendrán una vigencia 

máxima de seis años, debiendo revisarse al final del período, o antes si fuese necesario. Si 
transcurrido este plazo no se ha hecho efectiva la revisión, se prorrogará su vigencia por 
igual periodo.

Artículo 135.  Efectos sobre el urbanismo.
Los Planes Rectores de Uso y Gestión prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico. 

Cuando sus determinaciones sean incompatibles con las de la normativa urbanística en 
vigor, ésta se revisará de oficio por los órganos competentes.

Artículo 136.  Desarrollo.
1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión se desarrollarán a través de los planes anuales 

de trabajos e inversiones, y cuando la entidad de las actuaciones a realizar lo requiera, a 
través de los planes sectoriales específicos, cuya vigencia vendrá determinada por la del 
propio Plan Rector.

2. Los planes anuales de trabajos e inversiones serán aprobados por la persona que 
ostente la Dirección del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha 
antes del inicio del ejercicio presupuestario correspondiente, previo informe del Patronato del 
Parque.

3. Los Planes sectoriales específicos serán aprobados por resolución de la persona que 
ostente la Presidencia del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha.

Artículo 137.  Autorización de usos y actividades en ausencia de Plan Rector de Uso y 
Gestión.

En ausencia de Plan Rector de Uso y Gestión, todos los proyectos, actividades, obras o 
trabajos que pretendan realizarse en un Parque Nacional deben ser previamente autorizados 
por el Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, previo informe 
favorable del Patronato, todo ello sin perjuicio de que para su realización la legislación 
sectorial atribuya competencias sustantivas a otras administraciones públicas.
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Disposición adicional primera.  Creación del Cuerpo de Agentes Medioambientales.
1 y 2. (Derogados).
3. Los agentes medioambientales tendrán la consideración de agente de la autoridad en 

las materias a las que se refiere la presente Ley.
4. (Derogado).
5. La competencia para la vigilancia, inspección y denuncia de infracciones a la 

normativa de Parques Nacionales será del Cuerpo de Agentes Medioambientales, al que se 
reconoce el carácter de autoridad, en los términos señalados por el Título VII de la Ley 
9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza.

Disposición adicional segunda.  Integración de la Guardería Forestal.
(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Régimen económico.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha arbitrará los medios humanos, 

económicos y materiales necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.
2. Los fondos o reversiones procedentes de la Unión Europea o el Estado, así como 

otras aportaciones y donaciones destinados a actividades de conservación de la naturaleza 
se incorporarán con carácter finalista al presupuesto de la Consejería.

3. Los terrenos adquiridos por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con 
fondos finalistas destinados a la conservación de la naturaleza o procedentes de 
donaciones, permutas u otras formas de adquisición de la propiedad con el mismo objeto, 
quedarán en el futuro adscritos a este fin, encomendándose su tutela a la Consejería. La 
Consejería deberá iniciar los trámites para la inclusión de los terrenos adquiridos por estos 
procedimientos en la Red Regional de Áreas Protegidas, si no lo estuvieran ya, en el 
momento de su adquisición.

Disposición adicional cuarta.  Ley de Conservación de Suelos y Protección de las 
Cubiertas Vegetales Naturales.

La Ley 2/1988, de 31 de mayo, de Conservación de Suelos y Protección de Cubiertas 
Vegetales Naturales, se modifica en los siguientes términos:

1. Se añade el artículo 7 bis, con el literal:
«1. Las operaciones de descuaje de cubiertas vegetales de matorral o arbolado y 

la roturación de los terrenos forestales, cuando no tengan por objeto su 
transformación para el cultivo agrícola ni se deriven de actuaciones de iniciativa 
pública que hayan sido declaradas de utilidad pública o interés social, requerirán, así 
mismo, autorización previa de la Consejería, la cual deberá considerar para su 
otorgamiento la justificación de la acción, así como los criterios expresados en primer 
y segundo lugar en el apartado 2 del artículo 7. Dicha autorización establecerá, en su 
caso, el condicionado aplicable para minimizar el impacto ambiental derivado.

2. La inobservancia de lo previsto en este artículo será sancionada como si de un 
cambio de cultivo se tratare, según lo previsto en el artículo 8 de esta Ley.»

2. Se añade un apartado 5 al artículo 8, con el literal:
«5. Para la graduación de las multas previstas en el apartado anterior, se tendrá 

en cuenta el papel protector y el nivel evolutivo de la cubierta vegetal destruida.»
3. Los apartados 1 y 2 del artículo 9 quedan redactados de la siguiente manera:

«1. Se prohíbe la corta o arranque de aquellos ejemplares particularizados de 
cualquier especie autóctona que vegeten en estado silvestre, y que en atención a sus 
excepcionales características se declaren ºsingularesº. La poda u otras acciones 
sobre dichos ejemplares requerirán autorización previa por la Consejería, que podrá 
otorgarla cuando no se ponga en peligro su supervivencia.
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2. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado anterior, la Consejería 
competente en materia de medio ambiente podrá autorizar actuaciones encaminadas 
a la conservación y defensa de dichos ejemplares.»

4. Se añade un apartado 3 al artículo 10, con el literal:
«3. Para la graduación de estas sanciones se tendrán en cuenta las dimensiones 

y significación ecológica, hidrológica y paisajística de los pies afectados.»

Disposición adicional quinta.  Ley de Caza de Castilla-La Mancha.
(Derogada).

Disposición adicional sexta.  Régimen de autorizaciones.
1. El sentido del silencio administrativo en relación con las autorizaciones a que se 

refieren los artículos 18.3, 23.3, 37, 68, 80, 82 y 85, así como la excepción contemplada en 
el artículo 66.4, será positivo. Para el resto de las autorizaciones solicitadas, incluidas las 
derivadas de la regulación de usos, aprovechamientos y actividades, el silencio 
administrativo será negativo.

2. La resolución del procedimiento, que será tramitado por la Consejería, deberá dictarse 
en el plazo de tres meses, excepto para las autorizaciones establecidas por los artículos 
18.3, 68, 78, 80, 82 y 85 cuyo plazo de resolución será de un mes, y para la prevista en el 
artículo 66.4 en que será de diez días.

Disposición adicional séptima.  Acceso a la información.
Al objeto de facilitar el acceso a la información sobre la localización de las áreas 

protegidas, las zonas periféricas de protección y los hábitats y elementos geomorfológicos 
de protección especial a las diferentes Administraciones públicas y a los promotores de 
actividades en el medio natural, la Consejería elaborará y pondrá a su disposición la 
cartografía precisa.

La Consejería adoptará las precauciones precisas para evitar que la información que se 
facilite suponga un riesgo adicional para las especies amenazadas.

Disposición adicional octava.  Plan de Conservación del Medio Natural.
El Plan de Conservación del Medio Natural de Castilla-La Mancha es el instrumento de 

planificación general de la política de conservación de la naturaleza y de la diversidad 
biológica regional. Este plan tiene carácter plurianual y contiene las acciones y actuaciones 
encaminadas a la consecución de los objetivos en él previstos.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en materia de 

conservación de la naturaleza que se opongan a lo que dispone esta Ley, y expresamente 
las siguientes:

a) Los artículos 51, 57, 59 y 60 del Decreto 73/1990, de 21 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1988, de 31 de mayo, de Conservación 
de Suelos y Protección de Cubiertas Vegetales Naturales.

b) El apartado c) del artículo 3 del Decreto 141/1994, de 20 de diciembre, por el que se 
crea el Consejo Asesor de Medio Ambiente de Castilla-La Mancha.

c) El artículo 10 del Decreto 139/1996, de 9 de diciembre, sobre circulación y práctica de 
deportes con vehículos a motor en determinados terrenos forestales y en áreas de 
conservación del medio natural.

d) El artículo 11 del Decreto 140/1996, de 9 de diciembre, sobre acampada y actividades 
de ocio y recreo en terrenos forestales y áreas de conservación del medio natural.

e) Los artículos 3 y 5 del Decreto 33/1998, de 5 de mayo, por el que se crea el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha.
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Disposición final primera.  Facultad del Consejo de Gobierno para el desarrollo 
reglamentario.

Se faculta al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de las disposiciones 
de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».

ANEJO 1
Catálogo de hábitats y elementos geomorfológicos de protección especial en 

Castilla-La Mancha
A) Tipos de hábitats naturales escasos, limitados, vulnerables o de importancia para la 

biodiversidad: Sabinares albares. Sabinares rastreros oromediterráneos. Enebrales 
arborescentes. Matorrales pulvinulares espinosos de carácter permanente. Comunidades 
dolomitícolas oromediterráneas prebéticas. Brezales y piornales oromediterráneos o de 
ombroclima húmedo. Pastizales psicroxerófilos crio/oromediterráneos. Cervunales 
alpinizados o húmedos. Bosques relícticos de tipos eurosiberianos, incluidos los tilares, 
acebedas, tejedas, acerales, robledales albares, hayedos y avellanares. Arbustedas 
termomediterráneas hellinenses. Comunidades gipsófilas. Comunidades halófilas terrestres 
o acuáticas. Comunidades rupícolas no nitrófilas. Comunidades glerícolas de montaña. 
Comunidades vegetales de paredones rezumantes y tobas húmedas. Galerías fluviales 
arbóreas o arbustivas: abedulares, alisedas, fresnedas, alamedas, saucedas, tarayales, 
adelfares, loreras, brezales de Erica lusitanica. Vegetación flotante de nenúfares. 
Comunidades ribereñas y palustres de grandes cárices amacollados. Comunidades 
sumergidas de grandes caráceas. Turberas ácidas o básicas, incluidos los masegares y 
brezales higroturbosos. Vegetación anfibia vivaz oligótrofa y comunidades megafórbicas de 
aguas frías. Comunidades anfibias de humedales estacionales oligomesotróficos.

B) Tipos de hábitats seminaturales de interés especial: Dehesas. Cervunales no 
alpinizados ni húmedos. Praderas de diente y prados de siega de tipos subatlánticos.

C) Hábitats de especies de distribución restringida: Los correspondientes a la trucha 
común, loina o madrilla, barbo de cola roja, barbo comizo y anguila.

D) Tipos de elementos geológicos o geomorfológicos de interés especial: Hoces, 
cañones y cluses fluviales. Cascadas naturales. Humedales estacionales o permanentes. 
Pedrizas y crestones cuarcíticos relevantes. Berrocales y lanchares sobre rocas plutónicas. 
Escarpes naturales. Laderas con gelifractos activos. Lapiaces ricos en formas y ciudades 
encantadas. Torcas y dolinas. Barreras travertínicas y edificios tobáceos asociados a 
surgencias kársticas. Cavidades naturales, incluidos sus espeleotemas. Formas de origen 
volcánico. Yacimientos paleontológicos. Formaciones eólicas. Formas nivo-glaciares. 
Formas periglaciares pleistocenas notables. Construcciones estromatolíticas en cauces 
fluviales y ambientes lacustres. Paleosuelos de interés científico.

ANEJO 2
Actividades sometidas a previa evaluación de sus repercusiones sobre zonas 

sensibles
1. Instalaciones de almacenamiento, transformación, reciclado o eliminación de todo tipo 

de vertidos o residuos. Instalaciones potabilizadoras y depuradoras. Construcción de 
colectores. Instalaciones para producción, almacenamiento, transformación o eliminación de 
sustancias tóxicas o peligrosas.

2. Construcción, modificación, acondicionamiento o mejora de carreteras, ferrocarriles, 
pistas forestales, caminos rurales, funiculares, teleféricos y demás vías de comunicación o 
transporte de personas o bienes, excluidas las actuaciones de simple refuerzo de firmes, 
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limpieza de drenajes, mantenimiento de taludes, señalización y balizamiento. Transformación 
de caminos o pistas de tierra en carreteras asfaltadas o afirmadas.

3. Puertos, aeródromos y helipuertos.
4. Obras de canalización, dragado, drenaje, desecación, encauzamiento y saneamiento, 

presas, azudes y demás tipos de instalaciones para extracción de caudales. Construcción de 
pozos para extracción de aguas subterráneas. Acueductos. Vertidos.

5. Planes de ordenación del territorio y urbanísticos, incluidas sus revisiones y 
modificaciones, así como la concesión de licencias de construcción sobre suelo no ordenado 
o suelo rústico. Construcción de complejos hoteleros y urbanizaciones en el medio natural.

6. Todos los tipos de instalaciones industriales. Planes de ordenación de zonas 
industriales.

7. Extracción de áridos, rocas y minerales, incluidas las sales, salmueras y turba, y las 
extracciones de aguas minerales y termales. Investigación minera. Plantas de 
almacenamiento, clasificación, tratamiento o primera transformación de áridos y minerales. 
Explotación de préstamos de áridos o instalación de vertederos de tierras sobrantes.

8. Instalaciones y edificaciones para actividades de carácter deportivo, recreativo o 
turístico. Campings.

9. Instalaciones para la producción, transformación, transporte o almacenamiento de 
energía en sus diversas formas, así como extracción, transporte, transformación o 
almacenamiento de productos energéticos.

10. Instalaciones para la telecomunicación.
11. Instalaciones de publicidad estática.
12. Concentración parcelaria. Proyectos de hidráulica agrícola y transformaciones en 

regadío. Operaciones de descuaje, roturación o eliminación de la cubierta vegetal natural. 
Creación y regeneración de pastizales y obras de mejora ganadera. Granjas y demás tipos 
de explotaciones ganaderas intensivas. Núcleos zoológicos. Transformación de la 
explotación agraria o cambio en el uso del suelo. Balsas. Cercas.

13. Proyectos de ordenación y planes de aprovechamiento forestal. Repoblación forestal. 
Obras de corrección hidrológico-forestal. Tratamientos contra plagas y enfermedades 
forestales. Tratamientos selvícolas y preventivos contra incendios. Construcción o 
mantenimiento de áreas cortafuego, fajas cortafuego. Industrias forestales e instalaciones 
permanentes o semipermanentes derivadas. Aprovechamientos forestales no incluidos en la 
planificación forestal.

14. Planes técnicos de caza o pesca, granjas cinegéticas, cerramientos, pastizales, 
querencias y cortaderos cinegéticos, instalaciones de acuicultura. Introducción de especies 
no autóctonas para la zona. Establecimiento de cotos de caza intensiva.

15. Modificaciones de los planes, proyectos o actividades señaladas en los apartados 
anteriores.

16. Cualquier otra actividad que pueda afectar de forma apreciable a los recursos 
naturales protegidos de la Zona Sensible.
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§ 79

Ley 11/2007, de 29 de marzo, de creación del Organismo Autónomo 
Espacios Naturales de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 82, de 19 de abril de 2007
«BOE» núm. 119, de 18 de mayo de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-10030

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Se crea el Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha con el objeto 

de planificar, conservar, gestionar, tutelar, promocionar y llevar a cabo un seguimiento de las 
áreas protegidas y de los recursos naturales que la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de 
Conservación de la Naturaleza, atribuye a la Consejería competente en medio ambiente, en 
especial la gestión de los Parques Nacionales. Y todo ello con la finalidad de contribuir a la 
conservación de los paisajes y la diversidad biológica, fomentar un desarrollo económico y 
humano sostenible desde los puntos de vista sociocultural y ecológico.

Su impulso ha venido justificado tanto por la Sentencia 194/2004 del Tribunal 
Constitucional, de 10 de noviembre de 2004, que ha venido a confirmar la competencia 
exclusiva de las Comunidades Autónomas en la gestión de los Parques Nacionales, 
declarando inconstitucionales determinados preceptos de la Ley 41/1997, de 5 de 
noviembre, por la que se modificaba la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres; como por el proceso de definición de la 
Red Natura 2000 que se está llevando a cabo en Castilla-La Mancha. Recientemente, 
mediante el Decreto 82/2005, de 12 de julio, se ha consolidado la Red en lo que se refiere a 
las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la Directiva 79/409/CEE, pasando 
a designarse 36 zonas con una extensión total de 1.563.352 hectáreas. Adicionalmente, la 
propuesta autonómica más actual de lista de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) de la 
Directiva 92/43/CEE, realizada por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de junio de 
2004, comprende 72 Lugares con una superficie total de 1.561.984,82 hectáreas. Con todo 
ello en torno al 23 % del territorio regional forma parte de la Red Natura 2000.

Ambos nuevos retos, la asunción de la gestión de los Parques Nacionales y de la amplia 
Red Natura 2000 castellano-manchega, así como el creciente número, extensión y desarrollo 
de los demás tipos de zonas sensibles y espacios naturales protegidos de la Comunidad 
Autónoma y la necesidad de asegurar una gestión coordinada y coherente para todos ellos 
como componentes de la misma Red Regional de Áreas Protegidas, aconsejan dotarles de 
un organismo autónomo, para poder asumir y desarrollar correctamente el servicio público 
que constituye su gestión de forma global y coordinada.
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Por último, también se ha considerado conveniente establecer mediante la presente ley 
el órgano de coordinación de las actividades de la Reserva de la Biosfera de la Mancha 
Húmeda, designada como tal por la Unesco en 1980 dentro del programa MAB (Hombre y 
Biosfera), atribuyendo expresamente estas funciones al Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha, y creando también la figura del Plan de Gestión como plan 
de administración operacional de la Reserva de la Biosfera, todo ello de acuerdo con el 
Marco Estatutario de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera de la Unesco, y la 
denominada «Estrategia de Sevilla». De igual forma el Organismo Autónomo velará por la 
consecución de los compromisos adquiridos con la adhesión del Convenio relativo a 
humedales de importancia internacional hecho en Ramsar el 2 de febrero de 1971.

Esta ley se dicta al amparo de la competencia que con carácter exclusivo atribuye a las 
Comunidades Autónomas el artículo 148.1.1.ª de la Constitución, y en concreto a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha el artículo 39.3 de su Estatuto de Autonomía, sobre 
«Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno» y de las 
competencias legislativas que se infieren del artículo 149.1.23 de la Constitución, al atribuir 
al Estado la competencia exclusiva sobre «legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer 
normas adicionales de protección. La legislación básica sobre montes, aprovechamientos 
forestales y vías pecuarias». Así, el Estatuto de Autonomía en el artículo 32.2 y 7, atribuye 
competencia, en el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los términos 
que la misma establezca a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
respectivamente,»en materia de montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías 
pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos» y «protección del medio ambiente y de 
los ecosistemas. Normas adicionales de protección».

La ley se estructura en tres títulos, el Título I del Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha, que consta de cuatro capítulos. El primero contiene las 
disposiciones generales. El segundo regula la organización. El tercero se dedica al régimen 
jurídico del personal. El cuarto al régimen patrimonial, económico y financiero.

El Título II de la gestión de los Parques Nacionales El Título III de la gestión del resto de 
áreas y recursos naturales protegidos.

La ley contiene tres disposiciones adicionales, relativas a la atribución de competencias y 
representantes en órganos colegiados; al Catálogo de Montes de Utilidad Pública de 
Castilla-La Mancha y a la encomienda a Tragsa de la realización de trabajos, actuaciones, 
obras, servicios y asistencias técnicas, tres disposiciones transitorias que contienen una 
encomienda de gestión a la Consejería que ejerza las competencias en materia de medio 
ambiente en tanto no se dote de medios al Organismo Autónomo, así como la composición y 
funciones de los Patronatos de los Parques hasta que se produzca la nueva determinación 
por el Consejo de Gobierno. El texto concluye con dos disposiciones finales, relativas a la 
atribución de facultades al Consejo de Gobierno y a la entrada en vigor de la norma, 
respectivamente.

TÍTULO I
Del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y naturaleza jurídica.
1. Por la presente ley se crea el Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La 

Mancha, de naturaleza administrativa, adscrito a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente.

2. El Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha estará dotado de 
personalidad jurídica propia, autonomía de gestión y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.
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3. El Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha se regirá por la 
presente ley, las normas que la desarrollen, y con carácter supletorio por las disposiciones 
generales que sobre organismos autónomos pueda establecer la Comunidad Autónoma.

Artículo 2.  Finalidad y competencias.
1. La finalidad del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha es la 

planificación, conservación, gestión, tutela, promoción y seguimiento de áreas protegidas y 
recursos naturales que la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, 
atribuye a la Consejería competente en materia medio ambiente, así como la gestión de los 
Parques Nacionales.

2. Son competencias del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La 
Mancha:

a) La planificación, gestión, conservación, vigilancia y tutela de las Áreas y Recursos 
Naturales Protegidos de la Región señalados por la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de 
Conservación de la Naturaleza, incluidos los Parques Nacionales, así como de los centros, 
infraestructuras, instalaciones y servicios asociados.

b) La elaboración, instrucción y posterior ejecución, de los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales y de los planes relativos a las Áreas y Recursos Naturales Protegidos a 
que se refieren la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza.

c) La elaboración y gestión de planes de actuaciones y regímenes de ayudas en las 
Zonas Periféricas de Protección, Zonas de Influencia Socioeconómica y demás espacios de 
la Red Regional de Áreas Protegidas. La elaboración de programas para la aplicación de los 
diferentes fondos e instrumentos financieros del Estado y de la Unión Europea a la 
conservación de la naturaleza en la Región, y ejecución de las correspondientes 
actuaciones.

d) La emisión de las autorizaciones e informes ambientales requeridos por la normativa 
específica de las actividades en las que puedan verse afectadas áreas o recursos naturales 
protegidos y los establecidos por la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la 
Naturaleza, así como la autorización de actividades en los Parques Nacionales y sus Zonas 
Periféricas de Protección, regulada por su normativa específica. La valoración de afecciones 
de programas, planes y proyectos sobre la Red NATURA 2000, y la emisión de los 
correspondientes certificados, pronunciamientos e informes.

e) El establecimiento de criterios orientadores para la gestión de los recursos naturales 
de naturaleza biológica, ecológica, geológica y paisajística en la Red Regional de Áreas 
Protegidas, incluidos los Planes de Ordenación de los Recursos Forestales y demás planes 
o programas públicos o privados de actuaciones que puedan afectar a esta Red.

f) El apoyo del funcionamiento de los Patronatos de los Parques Nacionales, las Juntas 
Rectoras y demás órganos o fórmulas de información y de participación pública en la gestión 
de las Áreas y los recursos naturales protegidos, que quedan adscritos al Organismo 
Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha.

g) Las competencias que en materia de patrimonio le correspondan de conformidad con 
lo establecido en el artículo 9 de la presente ley.

h) La adquisición de terrenos convenientes para la consecución de los objetivos de la 
Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza.

i) El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en espacios naturales protegidos y 
zonas sensibles, así como de los bienes y derechos situados en el interior de los Parques 
Nacionales, en los términos previstos en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de 
la Naturaleza.

j) La instrucción, y en su caso resolución, de los expedientes sancionadores por 
infracción a la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza y demás 
normativa concordante, así como a las normas reguladoras de los Parques Nacionales.

k) La realización de inventarios, cartografía, seguimiento e investigación, elaboración de 
informes de situación y mantenimiento de un sistema de información geográfica en materia 
de Áreas y Recursos Naturales Protegidos, en coordinación con el organismo responsable 
encargado de la coordinación de las tareas en materia de información geográfica. La gestión 
de los Catálogos Regionales de especies amenazadas y de hábitat y elementos 
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geomorfológicos de protección especial. Las actividades y gestión de centros de 
conservación ex-situ de especies amenazadas.

l) El establecimiento y promoción de la imagen corporativa de la Red Regional de Áreas 
Protegidas. La información, formación y publicaciones en materia de Áreas y Recursos 
Naturales Protegidos.

m) La cooperación y relaciones con entidades e instituciones de conservación de la 
naturaleza de ámbito superior al regional. El establecimiento de criterios para coordinar la 
planificación y ejecución de las diferentes políticas sectoriales sobre la Red Regional de 
Áreas Protegidas. La suscripción de los convenios de conservación previstos en la Ley 
9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza.

n) La realización de todas aquellas actuaciones que se consideren necesarias para el 
mejor cumplimiento de los objetivos de las Áreas Protegidas.

ñ) La elaboración de informes periódicos que se harán públicos sobre el estado de los 
recursos naturales protegidos de la región y su evolución.

o) El impulso, la administración, la coordinación y la divulgación de las actividades de la 
Reserva de la Biosfera de la Mancha Húmeda, así como de cualquier otra que pudiera 
designarse en el futuro en Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  Modificaciones.
1. La modificación o refundición del Organismo Autónomo Espacios Naturales de 

Castilla-La Mancha deberá producirse por ley cuando suponga la alteración de sus fines 
generales, del tipo de organismo público o de las peculiaridades relativas a los recursos 
económicos, al régimen de personal, de contratación, patrimonial, fiscal y cualesquiera otras 
que exijan norma con rango de ley.

2. En el resto de los casos, las modificaciones del Organismo se realizarán por Decreto, 
aún cuando supongan modificación de la ley de creación, a propuesta conjunta de las 
Consejerías con competencias en materia de economía y hacienda, administraciones 
públicas y medio ambiente.

Artículo 4.  Extinción y liquidación.
1. La extinción del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha se 

producirá por ley, pudiéndose producir por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta 
conjunta de las Consejerías competentes en materia de economía, y hacienda, 
administraciones públicas y de la que este adscrito, porque la totalidad de sus fines y 
objetivos sean asumidos por los servicios de la Comunidad Autónoma.

2. La norma correspondiente establecerá las determinaciones precisas sobre el personal 
del Organismo afectado, la integración en el patrimonio de la Junta de Comunidades de los 
bienes y derechos que, en su caso, resultasen de su liquidación, para su afectación a 
servicios de la Comunidad Autónoma o adscripción a los Organismos públicos que 
procedan, todo ello de conformidad con la normativa de aplicación, ingresándose en la 
hacienda regional el remanente líquido resultante, si lo hubiere.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 5.  Órganos rectores y de participación.
1. Los órganos rectores del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La 

Mancha son la Presidencia y la Dirección.
2. La persona titular de la Presidencia del Organismo Autónomo Espacios Naturales de 

Castilla-La Mancha es la persona titular de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente.

3. La persona titular de la Dirección será designada por el Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la persona titular de la Presidencia del Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha, y tendrá nivel orgánico de Dirección General.
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4. Las funciones de las personas titulares de la Presidencia y Dirección serán 
establecidas por los Estatutos del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La 
Mancha.

5. Se crea el Consejo de la Red de Áreas Protegidas como órgano consultivo y de 
participación del Organismo Autónomo. Su composición, funcionamiento y funciones se 
determinarán en la norma por la que se aprueben los Estatutos del citado Organismo.

Artículo 6.  Régimen jurídico.
1. El régimen jurídico de los actos emanados de los órganos rectores del Organismo 

Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha será el establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en la normativa de organización y funcionamiento de 
la administración.

2. Ponen fin a la vía administrativa los actos dictados por la persona titular de la 
Presidencia del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha y serán 
susceptibles de recurso potestativo de reposición.

3. Los actos y acuerdos de la persona titular de la Dirección del Organismo Autónomo 
Espacios Naturales de Castilla-La Mancha no ponen fin a la vía administrativa y por tanto 
serán susceptibles de recurso de alzada ante la persona que ostente la Presidencia del 
Organismo.

4. Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha la declaración de lesividad de los actos anulables, la 
resolución de los recursos extraordinarios de revisión, la revisión de oficio, la resolución de 
las reclamaciones de responsabilidad patrimonial y de las reclamaciones previas en asuntos 
civiles y laborales.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico del personal

Artículo 7.  Personal.
El personal del Organismo estará integrado por:
a) El personal funcionario o laboral de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

que sea adscrito al Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha.
b) El personal funcionario o laboral que resulte transferido para la gestión y ejecución de 

las funciones que se le asigne.
c) El personal que se incorpore de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 8.  Régimen Jurídico del Personal.
1. Los puestos de trabajo reservados al personal funcionario serán desempeñados por 

funcionarios de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o de 
otras administraciones públicas, en los términos que se determine en las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo, así como a la normativa de función pública que resulte de 
aplicación.

2. Los puestos de trabajo reservados a personal laboral serán provistos de acuerdo con 
lo establecido en el Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en la normativa laboral que resulte 
de aplicación.

3. Las competencias en materia de personal se atribuirán en los Estatutos del Organismo 
Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha.
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CAPÍTULO IV
Régimen patrimonial, económico y financiero

Artículo 9.  Patrimonio.
1. El patrimonio del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha 

estará integrado por los bienes y derechos que se le adscriban y por aquellos otros que en lo 
sucesivo adquiera, o se le puedan atribuir por cualquier persona o en virtud de cualquier 
título.

2. Los bienes que le adscriban para el cumplimiento de sus funciones por la 
Administración de la Comunidad Autónoma o por el resto de las administraciones públicas 
no variaran su calificación jurídica original, y no podrán ser incorporados a su patrimonio ni 
enajenados, gravados o permutados directamente por el Organismo Autónomo. En todo 
caso corresponderá al Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha su 
utilización, administración y explotación.

3. Será posible la adquisición de la titularidad plena de las instalaciones e 
infraestructuras en cuya gestión participe el Organismo Autónomo Espacios Naturales de 
Castilla-La Mancha. Para ello será necesario la formalización de las cesiones o donaciones 
correspondientes de los bienes que se llevarán a cabo con sujeción a lo establecido en la 
Ley 6/1985, de 13 de noviembre, de Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y la ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas 
o norma básica que la sustituya.

4. El Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha confeccionará el 
inventario de sus bienes de conformidad con la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, de 
Patrimonio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 10.  Régimen de los ingresos.
1. Corresponde al Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha la 

administración, gestión y recaudación de los derechos económicos, en período voluntario, 
que tiene atribuidos por la presente ley.

2. Los ingresos del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha 
podrán proceder de las siguientes fuentes:

a) De los partidas consignadas al efecto en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.

b) De las transferencias corrientes o de capital procedentes de otras administraciones o 
entidades públicas.

c) Del importe de las tasas que le correspondan y de los precios públicos que pueda 
establecer, así como de los ingresos de carácter extraordinario que se le autorice a percibir 
por la Consejería con competencias en materia de economía y hacienda.

d) De los productos, rentas y demás rendimientos que puedan producir los bienes y 
valores que constituyen su patrimonio, o las sociedades privadas en cuyo capital participe.

e) Del producto de las sanciones, multas coercitivas o indemnizaciones que se impongan 
por vulnerar la legislación de conservación de la naturaleza o la relativa a los Parques 
Nacionales.

f) De las subvenciones, donaciones, legados y aportaciones procedentes de 
cualesquiera instituciones y entidades, públicas o privadas, y de personas físicas o jurídicas, 
realizadas con el objeto de contribuir a la financiación de planes, programas, proyectos u 
otras actuaciones del Organismo, aplicar medidas correctoras o compensatorias, o atender 
sus gastos de funcionamiento.

g) De cualquier otro recurso que le pueda ser atribuido por disposición legal o 
reglamentaria.

3. El Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha podrá establecer 
precios públicos por la prestación de servicios o la realización de actividades efectuadas en 
régimen de Derecho público. Dichos precios se determinarán a un nivel que cubra, como 
mínimo, los costes económicos originados por la realización de las actividades o la 
prestación de los servicios. Corresponderá al Organismo Autónomo Espacios Naturales de 
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Castilla-La Mancha su administración y cobro. La obligación de pago se iniciará desde la 
prestación del servicio o la realización de la actividad, pudiéndose no obstante exigir su pago 
anticipado o el depósito previo de su importe, procediéndose a su devolución cuando, por 
causas no imputables al obligado al pago, no se preste el servicio o no se realice la 
actividad.

Artículo 11.  Régimen presupuestario, de contabilidad y de control.
1. El presupuesto del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha 

se configurará como sección presupuestaria diferenciada en los Presupuestos de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. El régimen presupuestario, de contabilidad y de intervención del Organismo Autónomo 
Espacios Naturales de Castilla-La Mancha será el establecido por el Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 
de noviembre.

Artículo 12.  Régimen de contratación.
El régimen de contratación del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La 

Mancha será el previsto con carácter general para la contratación de las administraciones 
públicas.

TÍTULO II
De la gestión de los Parques Nacionales

Artículo 13.  Órgano de Gestión de los Parques Nacionales.
El órgano de gestión de los Parques Nacionales de la Región es el Organismo Autónomo 

Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, creado y regulado por el Título I de la presente 
ley.

Artículo 14.  Director-Conservador.
La administración y coordinación de las actividades del Parque Nacional corresponden al 

Director-Conservador, que será personal adscrito al Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha designado por la persona que presida dicho Organismo, y 
será responsable de la aplicación de los instrumentos de planificación del Parque, su 
ejecución presupuestaria y la dirección de su personal.

Artículo 15.  Patronatos.
1. Los Patronatos de los Parques Nacionales son órganos colegiados de carácter 

consultivo, adscritos al Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, de 
participación pública y de apoyo a la gestión de los Parques Nacionales.

2. Mediante Decreto, el Consejo de Gobierno establecerá la composición y funciones de 
los Patronatos de los Parques Nacionales.

TÍTULO III
De la gestión del resto de áreas y recursos naturales protegidos

Artículo 16.  Competencia.
Las competencias de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza 

en materia de áreas y recursos naturales protegidos no referidas en el artículo 2, serán 
ejercidas por el Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha.
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Articulo 17.  Reservas de la Biosfera.
A propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de medio 

ambiente, el Consejo de Gobierno aprobará el Plan de Gestión de la Reserva de la Biosfera 
de la Mancha Húmeda, en lo que se refiere a su triple finalidad de:

a) Contribuir a la conservación de los paisajes y la diversidad biológica.
b) Fomentar un desarrollo económico y humano sostenible desde los puntos de vista 

sociocultural y ecológico.
c) Prestar apoyo a proyectos de demostración, de educación y capacitación sobre el 

medio ambiente y de investigación y observación permanente en relación con cuestiones 
locales, regionales, nacionales y mundiales de conservación y desarrollo sostenible.

Disposición adicional primera.  Atribución de competencias y representantes en órganos 
colegiados.

1. Las competencias que las diferentes normas de conservación de la naturaleza 
anteriores a la presente ley hayan atribuido a órganos de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente, a excepción de las atribuidas expresamente a su titular, pasan a 
atribuirse a la persona titular de la Dirección del Organismo Autónomo Espacios Naturales 
de Castilla-La Mancha, en las materias propias del citado Organismo.

2. Todas las funciones ejecutivas o de carácter vinculante que la normativa precedente 
de Parques Nacionales otorgase a los Patronatos de los Parques Nacionales de Cabañeros 
y Tablas de Daimiel serán asumidas por la persona titular de la Dirección del Organismo 
Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional segunda.  Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Castilla-La 
Mancha.

El Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha notificará a la 
administración forestal encargada del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Castilla-La 
Mancha, todos aquellos actos administrativos objeto de anotación en el mismo.

Asimismo es obligación de la administración forestal encargada del Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública de Castilla-La Mancha, proceder a la declaración e inclusión de los 
terrenos adscritos a este Organismo que sean propiedad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, cuando cumplan los requisitos establecidos en la legislación estatal 
básica de montes.

Disposición adicional tercera.  De la encomienda a la empresa «Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima» (Tragsa), de la realización de trabajos, actuaciones, obras, servicios y 
asistencias técnicas.

La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sus organismos 
autónomos, entidades y empresas públicas, podrán encomendar a la empresa 
«Transformación Agraria, Sociedad Anónima» (Tragsa) y sus filiales íntegramente 
participadas por Administraciones Públicas, la realización de trabajos, actuaciones, obras, 
servicios y asistencias técnicas propias de su objeto social de acuerdo con el régimen 
establecido en la normativa estatal por la que se rige dicha entidad, considerándose a estos 
efectos Tragsa y sus filiales como medio propio instrumental y servicio técnico de la 
Administración.

Disposición transitoria primera.  
Hasta que se produzca la dotación de medios materiales y humanos y se habiliten los 

créditos en la sección presupuestaria correspondiente al Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha, la Consejería competente en materia de medio ambiente 
asumirá la tramitación y la gestión ordinaria de los expedientes competencia del Organismo 
Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha en régimen de encomienda de gestión, 
conforme a lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Disposición transitoria segunda.  
Entre tanto se determina por el Consejo de Gobierno la nueva composición y funciones 

de los Patronatos de los Parques Nacionales según dispone la presente ley, se mantendrán 
vigentes los derivados del Real Decreto 1760/1998, de 31 de julio, por el que se determinaba 
la composición y funcionamiento del Consejo de la Red de Parques Nacionales, de las 
Comisiones Mixtas de Gestión de dichos Parques y de sus Patronatos.

Disposición transitoria tercera.  
Cuando la normativa reguladora de un espacio natural protegido establezca órganos 

colegiados de participación pública en la gestión de dicho espacio, los miembros de esos 
órganos que hubieran sido ya designados por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, se consideraran ratificados en su designación por el Organismo Autónomo, sin 
perjuicio de que la competencia de designación le corresponde a este Organismo a partir de 
la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final primera.  Facultades del Consejo de Gobierno.
Además de las facultades señaladas en la parte dispositiva, se faculta al Consejo de 

Gobierno para aprobar mediante Decreto los Estatutos del Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha», excepto en lo que se refiere a las competencias de gestión de los 
Parques Nacionales, que serán efectivas en el momento de materializarse las oportunas 
transferencias desde la Administración General del Estado.
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§ 80

Ley 8/2011, de 21 de marzo, del Consejo del Agua de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 63, de 31 de marzo de 2011

«BOE» núm. 105, de 3 de mayo de 2011
Última modificación: 28 de febrero de 2022

Referencia: BOE-A-2011-7841

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El agua se concibe como un patrimonio, un activo social, ambiental y económico 

directamente relacionado con el bienestar de los ciudadanos. El agua es, efectivamente, un 
bien común de todas las personas y, en este sentido, los ciudadanos y la sociedad, en 
general, tenemos el derecho a utilizar y a disfrutar de este recurso; pero al mismo tiempo 
tenemos la obligación de contribuir a evitar el deterioro de las masas de agua y de 
preservarlas, en condiciones de cantidad y calidad adecuadas, en beneficio de las 
generaciones futuras.

En Castilla-La Mancha, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha fue creada por 
Ley 6/2009, de 17 de diciembre, y constituida formalmente desde el 7 de julio de 2010. Es 
hoy el organismo administrativo con el que el Gobierno Regional defiende los derechos de 
los castellano-manchegos en materia de agua y participa en la planificación hidrológica 
nacional. Sin embargo, la protección de los recursos hídricos no solo ha de ser un 
compromiso de los poderes públicos, sino también una responsabilidad de todos los 
sectores, usuarios y agentes implicados en el uso y gestión del agua y de la ciudadanía en 
general, que deberá incorporar la eficiencia en el uso del agua y el respeto al medio 
ambiente a sus actitudes habituales.

El conjunto de la ciudadanía de Castilla-La Mancha está demostrando, cada vez en 
mayor medida, una gran sensibilidad y preocupación por la consecución de un modelo de 
desarrollo sostenible, que haga compatible la garantía de agua suficiente para el crecimiento 
y el desarrollo económico y poblacional, con el respeto al medio ambiente, en línea con lo 
establecido en la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas. Esta sensibilidad se traduce en una creciente implicación y participación 
en la defensa de los derechos del agua en nuestra región. Por ello, resulta imprescindible 
regular el régimen jurídico de un órgano de consulta y de participación en materia de agua, 
en el que tengan cabida todas las administraciones públicas, agentes, sectores y usuarios 
implicados y la sociedad en general, en aras de conseguir una mayor eficacia de las políticas 
regionales en materia de agua.
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Especial trascendencia tiene este órgano en la revisión de los planes hidrológicos. 
Castilla-La Mancha, por su situación geográfica en el centro peninsular, está presente en 7 
demarcaciones hidrográficas (Tajo, Guadiana, Júcar, Segura, Guadalquivir, Ebro y Duero) y 
es importante que en todas y cada una de estas demarcaciones hidrográficas puedan verse 
satisfechas, con todas las garantías, nuestras necesidades hídricas presentes y futuras y 
que se aseguren caudales ambientales suficientes para garantizar la estructura y 
funcionalidad de nuestros ecosistemas. En este sentido, el órgano que en virtud de esta Ley 
se regula, contará, entre sus representantes y en función de su ámbito territorial, con 
usuarios de las distintas demarcaciones hidrográficas, y participará activamente en todo el 
proceso de planificación y posterior gestión y seguimiento de los planes hidrológicos que 
afectan a Castilla-La Mancha.

Esta norma da cumplimiento al mandato contenido en el artículo 3.3 de la Ley 6/2009, de 
17 de diciembre, por la que se crea la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.

La presente Ley se encuadra en el marco de lo establecido en el artículo 31.1.1.ª del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, que recoge como competencia exclusiva de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la organización, régimen y funcionamiento 
de sus instituciones de autogobierno.

Artículo 1.  Naturaleza jurídica del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha.
El Consejo del Agua de Castilla-La Mancha es un órgano consultivo y de participación en 

materia de agua.

Artículo 2.  Funciones del Consejo.
El Consejo del Agua de Castilla-La Mancha tiene encomendadas las siguientes 

funciones:
a) Informar los anteproyectos de ley y otras disposiciones generales en materia de aguas 

que hayan de proponerse para su aprobación al Consejo de Gobierno de Castilla-La 
Mancha.

b) Informar los planes y proyectos de interés regional que afecten sustancialmente a los 
usos de agua.

c) Plantear iniciativas destinadas al uso racional y mejora de la calidad y al buen estado 
ecológico de las masas de agua en el ámbito de Castilla-La Mancha.

d) Emitir informes y atender a las consultas planteadas en los supuestos que las normas 
dispongan.

e) Emitir informe sobre cuestiones relativas al agua que puedan serle consultadas por el 
Consejo de Gobierno o por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha y por las Cortes de 
Castilla-La Mancha.

f) Participar en la planificación hidrológica que realice la Administración del Estado 
emitiendo informe sobre cuantos documentos sean sometidos a información pública.

Artículo 3.  Adscripción.
El Consejo del Agua de Castilla-La Mancha queda adscrito, a efectos administrativos, a 

la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.

Artículo 4.  Composición del Consejo.
El Consejo del Agua de Castilla-La Mancha tiene la siguiente composición:
1. Presidencia: La persona titular de la Presidencia de la Agencia del Agua de Castilla-La 

Mancha.
2. Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del Agua de 

Castilla-La Mancha.
3. Las Vocalías natas del Consejo corresponderán a las personas titulares de las 

siguientes Direcciones Generales de las Consejerías que ostenten las competencias en las 
siguientes materias:

a) Medio ambiente.
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b) Agricultura y ganadería.
c) Desarrollo rural.
d) Urbanismo y planificación territorial.
e) Industria, energía y minería.
f) Salud pública.
g) Consumo.
4. Las Vocalías designadas del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha, 

corresponderán a:
a) Una del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
b) Dos de la Administración hidráulica del Estado.
c) Dos de las ONG, cuyo objeto social sea la defensa del medio ambiente, inscrita en el 

Registro de Asociaciones en Defensa de la Naturaleza de Castilla-La Mancha.
d) Una de las organizaciones de consumidores y usuarios de Castilla-La Mancha.
e) Tres de las organizaciones profesionales agrarias con mayor representatividad en 

Castilla-La Mancha.
f) Una de cooperativas agroalimentarias de Castilla-La Mancha.
g) Una de la Federación de regantes de Castilla-La Mancha.
h) Una de la Red castellanomanchega de desarrollo rural.
i) Una de la Confederación de Empresarios de Castilla-La Mancha.
j) Dos de los sindicatos de trabajadores más representativos de la región.
k) Una de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha.
l) Una de la Universidad de Castilla-La Mancha.
La designación de las vocalías designadas atenderá al principio de participación 

equilibrada entre hombres y mujeres.
5. La Secretaría del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha corresponderá a personal 

funcionario de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha designado por la persona titular de 
la Presidencia de este órgano, que actuará con voz, pero sin voto.

Artículo 5.  Régimen de designación y sustitución.
1. Las personas integrantes del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha enumeradas en 

los números 1 y 2 del artículo anterior lo serán por razón de su cargo y se renovarán con el 
mismo. La persona titular de la Vicepresidencia del Consejo sustituye a la persona titular de 
la Presidencia, en el ejercicio de sus funciones, en caso de vacante, ausencia, enfermedad o 
imposibilidad de ejercicio.

2. Las vocalías enumeradas en el número 3 del artículo anterior, lo serán por razón del 
cargo, y se renovarán con el mismo. Igualmente, se renovarán cuando se produzca una 
modificación de sus competencias que, por su naturaleza, así lo aconseje. En caso de 
imposibilidad justificada de asistencia de cualquier persona que ejerza una vocalía nata, esta 
podrá designar una persona suplente que asumirá sus funciones en la reunión específica 
para la que haya sido designada.

3. Las vocalías enumeradas en el número 4 del artículo anterior, en representación de la 
Administración hidráulica del Estado, administración local, organizaciones sociales, 
económicas y ambientales serán nombradas y cesadas del siguiente modo:

Las señaladas en los apartados a) a g) por la Presidencia del Consejo del Agua de 
Castilla-La Mancha, a propuesta de las administraciones, organizaciones, entidades o 
sectores a los que representen, los cuales propondrán, al mismo tiempo, un número igual de 
personas suplentes, que serán nombradas con tal carácter y que sustituirán a la persona 
titular en caso de imposibilidad de asistencia.

Las vocalías citadas en el apartado h) por la Presidencia del Consejo del Agua de 
Castilla-La Mancha. En caso de imposibilidad justificada de asistencia de cualquiera de estas 
personas, se podrá designar una persona suplente que asumirá sus funciones en la reunión 
específica para la que haya sido designada.

4. Las vocalías enumeradas en el número 5 del artículo anterior, en representación de 
usuarios serán nombradas y cesadas del siguiente modo:
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Las vocalías citadas en los apartado a) a c) por la Presidencia del Consejo del Agua de 
Castilla-La Mancha, a propuesta de las organizaciones, entidades o sectores a los que 
representen, los cuales propondrán, al mismo tiempo, un número igual de personas 
suplentes, que serán nombradas con tal carácter y que sustituirán a la persona titular en 
caso de imposibilidad de asistencia.

Las vocalías citadas en el apartado d) por la Presidencia del Consejo del Agua de 
Castilla-La Mancha. En caso de imposibilidad justificada de asistencia de cualquiera de estas 
personas designadas, se podrá designar una persona suplente que asumirá sus funciones 
en la reunión específica para la que haya sido designada.

Artículo 6.  Convocatorias.
1. El Consejo del Agua de Castilla-La Mancha se reunirá, a iniciativa de la Presidencia o 

a petición de la mitad de sus miembros, cuantas veces sea necesario para el ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas.

2. Cuando la convocatoria se produzca a petición de la mitad de los miembros del 
Consejo, estos deberán especificar en escrito dirigido a la Presidencia los asuntos que 
justifiquen la convocatoria.

3. La Presidencia del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha podrá convocar a las 
reuniones de este, a cuantos funcionarios públicos u otras personas considere oportuno, de 
acuerdo con los asuntos a tratar, quienes actuarán con voz y sin voto.

Artículo 7.  Funcionamiento.
1. Las convocatorias se realizarán mediante citación, por escrito o por correo electrónico, 

de la Secretaría del Consejo a cada uno de las personas integrantes del mismo, haciéndose 
constar en la misma la fecha, hora y lugar de celebración de la sesión, así como el orden del 
día de la misma.

2. Las convocatorias serán realizadas con una antelación mínima de 10 días, salvo los 
casos de urgencia, apreciados motivadamente por la Presidencia, en los que el plazo podrá 
reducirse a 48 horas, notificándose entonces a las personas integrantes del Consejo 
telegráficamente, telefónicamente, por correo electrónico o mediante fax.

A estos efectos, será fehaciente la comunicación practicada por el medio y en el lugar 
designados al efecto por cada uno de los miembros del Consejo.

3. La documentación relativa a los puntos incluidos en el orden del día que lo requieran, 
se remitirá con el escrito de convocatoria, salvo que con carácter excepcional, dicha 
documentación no esté disponible en ese momento, la cual deberá estar a disposición de los 
miembros del Consejo, en todo caso, 48 horas antes de su celebración.

4. El Consejo podrá celebrar reuniones no presenciales, convocadas con esa condición y 
garantizando que por cualquier medio todas las personas que lo componen puedan deliberar 
y decidir por comunicación escrita en el plazo a tal efecto establecido y que se cumplen 
todos los demás requisitos señalados en este artículo.

5. Para el mejor desempeño de sus funciones el Consejo podrá constituir, mediante 
acuerdo del Pleno, Comisiones de trabajo, de carácter temporal o permanente, que 
considere necesarias, cuya composición, cometido y funcionamiento se determinará por el 
Consejo.

Artículo 8.  Constitución, sesiones y actas.
1. Para que el Consejo del Agua de Castilla-La Mancha se considere válidamente 

constituido, a efectos de celebración de sesiones, deliberación y adopción de acuerdos, se 
requerirá, en primera convocatoria, la presencia de las personas titulares de la Presidencia y 
la Secretaría o, en su caso de quienes les sustituyan, y la de la mitad de las personas que 
ocupen puestos en vocalías. En segunda convocatoria, será suficiente la presencia de las 
personas titulares de la Presidencia y la Secretaría, o quienes les sustituyan, y la cuarta 
parte de las personas que ocupen puestos de vocalías del Consejo.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los votos presentes, válidamente emitidos, 
dirimiendo los empates el voto de calidad de la Presidencia.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 80  Ley del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha

– 1656 –



3. De cada una de las sesiones se levantará acta, por parte de la Secretaría, 
especificando la relación de asistentes, el orden del día, el lugar y tiempo de celebración de 
la sesión, los principales puntos de las deliberaciones, así como los acuerdos adoptados.

Las actas se aprobarán en la siguiente sesión. No obstante, la Secretaría podrá emitir 
certificación sobre acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior 
aprobación del acta, haciendo constar expresamente esta circunstancia.

4. Las personas que participen en el Consejo del Agua de Castilla-La Mancha y se 
abstengan o voten en contra de un acuerdo, quedarán exentas de la responsabilidad que, en 
su caso, pueda derivarse de los acuerdos adoptados.

Las personas del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha que discrepen de la mayoría 
podrán formular votos particulares, que deberán incorporarse al texto aprobado. Los votos 
particulares habrán de presentarse ante la Secretaría en un plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas a contar desde el final de la sesión.

Disposición transitoria única.  Designación de representantes del Consejo del Agua de 
Castilla-La Mancha.

En el plazo de 30 días desde la entrada en vigor de esta Ley, las organizaciones, 
entidades o sectores con representación en este Consejo propondrán a la Presidencia, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 5, el nombre de sus representantes y sus respectivos 
suplentes.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto por esta Ley.
2. Queda derogado el Decreto 41/2006, de 18 de abril, por el que se crea el Consejo 

Regional del Agua de Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se habilita al Gobierno de Castilla-La Mancha para desarrollar mediante Decreto lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 81

Ley 1/2017, de 9 de marzo, por la que se establecen medidas 
adicionales de protección de la salud pública y del medio ambiente 
para la exploración, investigación o explotación de hidrocarburos 

utilizando la técnica de la fractura hidráulica

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 58, de 23 de marzo de 2017
«BOE» núm. 111, de 10 de mayo de 2017
Última modificación: 6 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2017-5086

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Las fuentes de energía primaria más utilizadas en la actualidad, como son el carbón y los 

que se denominan hidrocarburos convencionales, como el petróleo y el gas natural, no son 
de carácter renovable. Su condición de recurso finito, y la necesidad de intensificar la 
diversificación del abastecimiento de energía en Europa y desarrollar recursos energéticos 
autóctonos para garantizar la seguridad del abastecimiento y reducir la dependencia 
energética externa de la Unión Europea, ha propiciado el surgimiento de la exploración de 
yacimientos considerados no convencionales.

En este contexto, las empresas del sector comienzan a explorar yacimientos de 
combustibles, como el gas de esquisto, considerados no convencionales, a través de 
técnicas como la fractura hidráulica, también conocida como «fracking».

Esta técnica consiste en inyectar a alta presión fluido de fractura (mezcla compuesta 
normalmente por grandes cantidades de agua, arena y aditivos químicos) para romper la 
roca, abrir y agrandar las fracturas con objeto de que los hidrocarburos que se hallaban 
atrapados fluyan en el interior del pozo permitiendo su extracción.

Dicha técnica plantea problemas específicos, en especial, los relativos a la salud pública 
y el medio ambiente. Estos problemas generan conflictos socioambientales allí donde se 
pretenden emplear técnicas de fractura hidráulica.

Uno de los problemas ambientales y de salud pública que más preocupa es el riesgo de 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por las sustancias químicas 
utilizadas en el proceso de fractura hidráulica. Asimismo, los recursos hídricos también se 
ven afectados por la mayor demanda de agua que exige esta técnica, lo cual puede tener 
repercusiones sobre los ecosistemas y afectar así a la biodiversidad.

Algunas de las características destacadas de este tipo de técnicas extractivas son su 
baja tasa de retorno energético, la mayor utilización de recursos naturales respecto a las 
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convencionales, afectando a amplias superficies de subsuelo, y especialmente, la alta 
agresividad y el elevado riesgo que comporta su aplicación.

Asimismo, durante la exploración, investigación o explotación del gas pueden producirse 
emisiones de gas metano si no es correctamente capturado, que pudieran tener impacto 
negativo sobre el clima y la calidad del aire a nivel local.

La calidad de suelo también puede verse afectada por fugas y derrames en el caso de 
que los fluidos de fractura y las aguas residuales no sean correctamente manipuladas. 
Igualmente se han observado otros problemas derivados del riesgo potencial de sismicidad 
inducida.

A la vista de estos riesgos ambientales, de los que derivan riesgos de salud pública, a 
nivel internacional, la Agencia Internacional de la Energía ha elaborado una serie de 
recomendaciones sobre el desarrollo seguro del gas no convencional que exigen el 
establecimiento de regímenes reguladores sólidos y adecuados, una selección cuidadosa de 
los emplazamientos, una planificación apropiada de los proyectos, una caracterización de los 
riesgos subterráneos, normas rigurosas para un diseño correcto, transparencia sobre las 
operaciones y el seguimiento de los impactos asociados, una gestión prudente del agua y de 
los residuos y la reducción de las emisiones de contaminantes atmosféricos y de gases de 
efecto invernadero.

Por su parte, la Unión Europea a través de su Comisión emitió con fecha 22 de enero de 
2014 una Comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo en la que concluye que resulta 
necesaria una recomendación que establezca unos principios mínimos que ayuden a los 
Estados miembros en la exploración y producción de gas natural en formaciones de esquisto 
utilizando la fractura hidráulica y garanticen la preservación del clima y el medio ambiente.

Como consecuencia de dicha conclusión, se emite también con esa fecha la 
Recomendación de la Comisión Europea de 22 de enero de 2014, relativa a unos principios 
mínimos para la exploración y producción de hidrocarburos (como el gas de esquisto) 
utilizando la fractura hidráulica de alto volumen, con los objetivos de garantizar la 
preservación de la salud pública, el clima y el medio ambiente y el uso eficiente de los 
recursos, y donde se reconoce la poca experiencia en las autorizaciones de esta técnica en 
el ámbito europeo, los graves riesgos que entraña el empleo de esta técnica, y la existencia 
de una legislación europea inadecuada para valorar algunos aspectos ambientales 
esenciales, pudiendo los Estados introducir medidas más detalladas en función de 
condiciones regionales específicas. A tal efecto faculta a establecer una previa planificación 
estratégica, acompañada de su correspondiente evaluación ambiental, que dé lugar a una 
determinación de las zonas que deban ser evitadas y las que puedan ser explotadas una vez 
descartados los riesgos asociados al emplazamiento, a la superficie circundante y al propio 
subsuelo y para la salud de las personas.

Sin embargo, el Estado español mediante la disposición final segunda de la Ley 17/2013, 
de 29 de octubre, para la garantía del suministro e incremento de la competencia en los 
sistemas eléctricos insulares y peninsulares, introduce el apartado 5 del artículo 9 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y establece que en el desarrollo de 
los trabajos de exploración, investigación y explotación de hidrocarburos «podrán aplicarse 
métodos geofísicos y geoquímicos de prospección, perforación de sondeos verticales o 
desviados con eventual aplicación de técnicas habituales en la industria, entre ellas, la 
fractura hidráulica, la estimulación de pozo así como técnicas de recuperación secundaria y 
aquellos otros métodos aéreos, marinos o terrestres que resulten necesarios para su 
objeto». Estableciendo únicamente como norma de protección medioambiental que los 
proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, investigación o 
explotación de hidrocarburos que requieren el empleo de la técnica de la fractura hidráulica 
queden sometidas en todo caso a la evaluación de impacto ambiental siendo necesaria una 
previa declaración de impacto ambiental favorable para autorizarlos.

Así, se evidencia la insuficiencia de la regulación estatal de la materia, de manera que 
resulta necesario una norma autonómica adicional, que se cohoneste con la estatal 
resultando por ello un texto dotado de mayor seguridad jurídica en cuanto normativa de 
aplicación a la técnica de la fractura hidráulica, todo ello, en atención a los bienes jurídicos a 
proteger, a saber, salud y medio ambiente, dado que de no evitar posibles daños o 
alteraciones éstas pudieran tener carácter irreversible.
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Al respecto, ha de tenerse en cuenta que la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha es una región con escasez de recursos hídricos y que tiene altos valores naturales a 
proteger, como lo demuestra el hecho de que la Red Natura 2000 está constituida 
actualmente por 72 LIC y 39 ZEPA, ocupando una superficie total de 1.862.426 hectáreas.

Por otro lado, son varios los permisos de investigación otorgados hasta el momento que 
afectan al territorio de nuestra Comunidad Autónoma: Aries 1 y Leo en Albacete y Murcia 
(otorgados respectivamente por el Real Decreto 2121/2008, de 19 de diciembre, y el Real 
Decreto 246/2013, de 5 de abril); Esteros, Almorada y Nava en Albacete y Ciudad Real 
(otorgados por Resolución de 26 de julio de 2012 de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha); y Cronos en 
Guadalajara y Soria (otorgado por Real Decreto 317/2013 de 26 de abril). Cabe señalar que 
los permisos Aries 1 y Nava fueron extinguidos mediante Orden IET/1207/2016, de 5 de julio 
(«BOE» núm. 174, del 20) y Resolución de 29 de septiembre de 2014 de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas («DOCM» núm. 216, de 7 de noviembre), 
respectivamente.

La necesidad de contar con la existencia de un Plan Estratégico Sectorial en Castilla-La 
Mancha para la utilización de esta técnica tras la evaluación de sus riesgos, responde a los 
principios de prevención y cautela contemplados ya desde la normativa comunitaria, 
concretamente el artículo 191 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, e 
incorporados a nuestro ordenamiento jurídico interno a través de la legislación de evaluación 
ambiental, concretamente la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

En el diseño de dicha estrategia se destaca la importancia dada a la participación pública 
que se materializa en la tramitación del plan desde el inicio, así como, en el procedimiento 
de evaluación ambiental del mismo.

En cuanto a la ejecución de los proyectos concretos, y con carácter previo a la 
autorización de las operaciones, se establecen requisitos adicionales que deben cumplirse, 
tales como la exigencia de determinar la situación de referencia del emplazamiento de la 
instalación y de la superficie circundante y el subsuelo potencialmente afectados, que 
cumpla los requisitos establecidos en la Recomendación de la Comisión Europea de 22 de 
enero de 2014, anteriormente mencionada, a fin de determinar el estado medioambiental de 
partida antes del inicio de las actuaciones.

Asimismo, se añaden a los requisitos establecidos en la legislación básica en materia de 
hidrocarburos y minera, y en particular a la evaluación y prevención de riesgos contemplada 
en el Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, exigencias 
adicionales en cuanto al alcance de su evaluación de forma acorde con la citada 
Recomendación, así como un mayor detalle sobre los planes de gestión de riesgos 
asociados, las medidas exigidas para prevenir o mitigar los impactos derivados, y las 
medidas de respuesta necesarias. También se establecen requisitos adicionales sobre las 
sustancias químicas empleadas para minimizar los riesgos de contaminación.

Todas estas condiciones adicionales a las ya establecidas por la legislación básica 
estatal buscan garantizar que se impidan las posibles fugas y los derrames al suelo, al agua 
o al aire, preservando de esta manera la salud de las personas y el cuidado del medio 
ambiente.

En cuanto a los derechos y obligaciones que resulten de aplicación a las autorizaciones, 
permisos y concesiones, se hace un reenvío expreso a lo dispuesto en la legislación de 
hidrocarburos y a la de responsabilidad medioambiental.

Como consecuencia de los motivos señalados en los párrafos anteriores, procede 
retrasar la emisión de nuevas autorizaciones de exploración, permisos de investigación y 
concesiones de explotación de hidrocarburos obtenidos a través de fractura hidráulica hasta 
la necesaria aprobación del plan estratégico sectorial que se contempla en la ley.

Asimismo, las autorizaciones de exploración, los permisos de investigación y las 
concesiones de explotación ya otorgados en el momento de la entrada en vigor de la ley, 
puesto que sus trabajos específicos quedan sujetos a autorización administrativa por el 
órgano competente sometida a evaluación de impacto ambiental en los casos que proceda, 
deben ser incluidos en el ámbito de aplicación de las disposiciones que recoge esta ley, todo 
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ello de acuerdo con los principios de prevención y cautela anteriormente citados, para la 
salvaguarda de los valores afectados, esto es, la salud humana y el medio ambiente.

Por otra parte, la presente ley incluye una disposición final de Modificación del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por 
el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, para establecer como un supuesto más de los 
que requieren previa calificación urbanística en suelo rústico a los proyectos consistentes en 
la realización de perforaciones para la exploración, investigación o explotación de 
hidrocarburos, almacenamiento de CO2, almacenamiento de gas y geotermia de media y alta 
entalpía, que requieran la utilización de técnicas de fracturación hidráulica.

Esta ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas atribuidas a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda; de la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico 
de la región, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional y del sector 
publico económico de Castilla-La Mancha y la industria, en particular, las sujetas a la 
legislación de minas e hidrocarburos; proyectos, construcción y explotación de los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés para la región; aguas minerales 
y termales; aguas subterráneas cuando discurran íntegramente por el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma, así como ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos cuando las aguas discurran íntegramente por el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma; e igualmente la competencia exclusiva relativa al procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades de la organización propia. Así como, las de 
desarrollo legislativo y la ejecución en sanidad e higiene, promoción, prevención y 
restauración de la salud así como la de protección del medio ambiente y de los ecosistemas. 
Normas adicionales de protección, y el régimen minero y energético, atribuidas, 
respectivamente, por el artículo 31.1. 2.ª, 8.ª, 12.ª, 26.ª y 28.ª y por el 32.3,7 y 8 del Estatuto 
de Autonomía de Castilla-La Mancha aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto.

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer medidas adicionales de protección de la salud 

pública y del medio ambiente para la exploración, investigación y explotación de 
hidrocarburos obtenidos a través de la técnica de fractura hidráulica, en el marco de las 
competencias establecidas en los artículos 31.1. 2.ª, 8.ª, 12.ª, 26.ª y 28.ª y 32.3, 7 y 8 de la 
Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Definición de fractura hidráulica.
A los efectos de esta ley se entenderá por fractura hidráulica o «fracking», la técnica 

consistente en inyectar grandes cantidades de fluido a alta presión en el subsuelo, con el fin 
de fracturar hidráulicamente un estrato rocoso y así crear una permeabilidad artificial, que 
libere y permita el acceso a la superficie a hidrocarburos que se hallaban atrapados y 
diseminados en vetas de rocas profundas.

Artículo 3.  Plan estratégico de la utilización de la fractura hidráulica.
1. La consejería competente en materia de medio ambiente elaborará en coordinación 

con las consejerías que ostenten competencias de salud pública, energía y ordenación del 
territorio, un plan estratégico de la utilización de la fractura hidráulica en Castilla-La Mancha 
(en adelante, plan estratégico) para prevenir, gestionar y reducir los impactos y los riesgos 
para la salud pública y el medio ambiente derivados de esta técnica en su territorio, que 
deberá ser aprobado por el Consejo de Gobierno mediante decreto a la mayor brevedad, en 
todo caso en el plazo máximo de dieciocho meses.

2. En la elaboración del plan estratégico se contará obligatoriamente desde el principio 
con la participación de la población afectada, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, así como en su 
evaluación ambiental. No obstante, en ambos supuestos resultará, además, preceptivo el 
trámite de información pública e informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente.
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3. El plan estratégico será objeto de evaluación ambiental estratégica en los términos 
marcados por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y su legislación 
de desarrollo. En esta evaluación ambiental se deberán analizar con especial atención los 
riesgos derivados de la técnica sobre la salud humana y el medio ambiente, las necesidades 
de recursos hídricos, la gestión de los residuos generados, la gestión de todas las aguas de 
operación y los vertidos, y las emisiones de contaminantes atmosféricos y de gases de 
efecto invernadero.

4. El plan estratégico incluirá un informe de la Oficina de Cambio Climático de Castilla-La 
Mancha que informe y analice el impacto de dicho plan sobre la consecución de los objetivos 
establecidos en la Estrategia Regional de mitigación y adaptación frente al cambio climático.

5. El plan estratégico deberá contener las siguientes determinaciones:
a) La adecuada evaluación de riesgos a escala regional que permita valorar las 

posibilidades de fugas o migraciones de fluidos de perforación, fluidos de fractura hidráulica, 
material en estado natural, hidrocarburos y gases desde los pozos o las formaciones 
geológicas objetivo a las aguas superficiales o subterráneas, así como la sismicidad inducida 
que pudiera generarse y los posibles efectos de inestabilidad geológica.

b) Una zonificación del territorio que diferencie las zonas donde quede restringida la 
técnica de la fractura hidráulica, con el fin de dar protección a la salud humana y la 
biodiversidad, por los riesgos para la contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas, por la naturaleza de la potencial sismicidad inducida, para evitar afecciones 
sobre las áreas y recursos naturales protegidos, para evitar impactos sobre el patrimonio 
cultural, así como por una afección relevante sobre el resto de elementos geológicos, 
ambientales, paisajísticos o socioeconómicos.

c) Esta zonificación incluirá el establecimiento de las distancias mínimas de protección 
que deberán guardarse entre las zonas aptas para la aplicación de la fractura hidráulica y 
sus zonas de exclusión, así como limitaciones en relación con la distancia mínima en 
profundidad entre la zona del subsuelo que va a fracturarse y cualquier masa de agua 
subterránea. Asimismo, con el objeto de prevenir un aumento de sedimentos en las aguas 
superficiales que se produce cuando existe una alta densidad de pozos se deberán 
establecer distancias mínimas de los pozos a los cuerpos de agua superficial.

Artículo 4.  Requisitos y obligaciones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica en materia de hidrocarburos y 

minas, como norma adicional de protección se establece que todo proyecto consistente en la 
realización de perforaciones para la exploración, investigación o explotación de 
hidrocarburos que requieran la utilización de la técnica de fractura hidráulica debe cumplir lo 
siguiente:

a) Realizar una evaluación de riesgos del emplazamiento potencial, de la superficie 
circundante y del subsuelo para garantizar la idoneidad de la formación geológica del mismo.

La evaluación de riesgos tendrá en cuenta todas las fases del proyecto: selección del 
emplazamiento y preparación, diseño, construcción, funcionamiento, cierre, 
desmantelamiento y post-cierre y post-desmantelamiento.

Un emplazamiento sólo se seleccionará si la evaluación de riesgos a que se refiere el 
apartado anterior se ha realizado conforme a los puntos 5.1, 5.2 y 5.3 de la Recomendación 
de la Comisión Europea, de 22 de enero de 2014, y demuestra que la fractura hidráulica no 
provocará un vertido de contaminantes a las aguas subterráneas ni va a causar daños a 
otras actividades que se realicen en las proximidades de la instalación.

b) Determinar la situación de referencia del emplazamiento de la instalación y de la 
superficie circundante y el subsuelo afectados potencialmente por las actividades en cuanto 
a:

1.º La calidad y las características de flujo de las aguas superficiales y subterráneas.
2.º La calidad del agua en los puntos de extracción de agua potable.
3.º La calidad del aire.
4.º La condición del suelo.
5.º La presencia de metano y otros compuestos volátiles en el agua.
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6.º La existencia de materiales radiactivos en el subsuelo, evaluando el tipo de partículas 
radiactivas, mediciones y medidas de control.

7.º La sismicidad natural, presentando un registro de la actividad sísmica durante un año 
en el área de afección del proyecto.

8.º Los usos del suelo.
9.º La biodiversidad.
10.º El estado de las infraestructuras y edificios.
11.º En su caso, los pozos existentes y las estructuras abandonadas.
c) Garantizar la integridad del pozo mediante un diseño y una construcción correctas y 

pruebas de integridad que deben ser revisadas por un tercero independiente y cualificado 
para garantizar el rendimiento operativo del pozo, así como su seguridad ambiental y 
sanitaria en todas las fases del proyecto y después de la clausura del pozo, de manera que 
impida fugas y derrames al suelo, al agua o al aire.

d) Presentar planes de gestión de riesgos y las medidas necesarias para prevenir o 
mitigar los impactos así como las medidas de respuesta necesarias respecto de:

1.º Los recursos hídricos específicos para el proyecto con objeto de garantizar un uso 
eficaz del agua y la rastreabilidad de los caudales. Se indicará la estimación de agua 
necesaria para todo el proyecto y su procedencia. No podrá utilizar fuentes de agua con 
problemas de escasez.

2.º Las emisiones atmosféricas y la contaminación acústica producidas por la explotación 
y el aumento del tránsito de vehículos, en general, y los impactos sobre la biodiversidad y la 
población local en particular.

3.º Los gases para su captura y utilización posterior, minimizando la combustión en 
antorcha y evitando el venteo. En particular se deben prever y adoptar medidas para 
garantizar la reducción de las emisiones atmosféricas en la fase de exploración y producción 
mediante la captura de los gases y su uso posterior.

4.º Los riesgos sísmicos, diseñando y aplicando una gestión adecuada de la presión con 
objeto de contener las fracturas dentro del yacimiento para evitar los seísmos. Se elaborará 
un Plan de Monitoreo de la Sismicidad (que se inicie al menos un año antes del comienzo de 
la actividad y se prolongue hasta el cese de las operaciones) y se introducirán medidas y 
estudios de predicción que sirvan como indicadores de alerta.

5.º El riesgo de inicio y propagación de incendios y explosiones, así como de formación 
de atmósferas explosivas o nocivas.

6.º El riesgo de erupción, definiendo los dispositivos apropiados a utilizar durante las 
operaciones de sondeo para el control de pozos.

7.º El uso del suelo, incluyendo medidas para minimizar la ocupación y evitar su 
contaminación.

8.º El almacenamiento en superficie de fluidos de retorno. Tratamiento y destino final de 
residuos, vertidos, lodos y fluidos.

e) Utilizar técnicas de fractura que minimicen el consumo de agua y los flujos de 
residuos.

f) Respecto a la utilización de sustancias químicas:
1.º Se deberán especificar las sustancias utilizadas en el proceso, indicando: nombre e 

identificador de la sustancia, etapa del proceso donde se utilizará y su función técnica, 
volumen y concentración a utilizar, clasificación de peligrosidad y propiedades toxicológicas.

2.º Se deberá cumplir con las obligaciones de registro, evaluación, autorización y 
restricción de sustancias y preparados químicos que se establecen en el Reglamento (CE) 
número 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006, así 
como con las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) número 528/2012 de 22 de 
mayo de 2012, relativo a la comercialización y el uso de los biocidas.

3.º Las sustancias químicas empleadas deberán presentar como uso identificado el 
empleo en técnicas de fractura hidráulica.

4.º En ningún caso se podrán usar sustancias con propiedades peligrosas de elevado 
grado de preocupación; sustancias que se encuentren clasificadas de acuerdo con el 
Reglamento (CE) número 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 81  Protección de salud en explotación de hidrocarburos con técnica de fractura hidráulica

– 1663 –



diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, 
como cancerígenos, mutágenos o tóxicos para la reproducción de categorías 1A o 1B, o que 
cumplan criterios para ser clasificados como tales; sustancias que estén identificadas o 
tengan propiedades de alteración endocrina; ni sustancias que cumplan criterios para ser 
persistentes, bioacumulables y tóxicas, o muy persistentes y muy bioacumulables, de 
acuerdo con el citado Reglamento (CE) número 1907/2006.

2. Los derechos y obligaciones de los titulares de las autorizaciones, permisos y 
concesiones serán los establecidos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos y la normativa de desarrollo que le resulte de aplicación, así como normativa 
sectorial minera, estando obligados en particular a efectuar las siguientes actuaciones:

a) Introducir las medidas preventivas necesarias para evitar accidentes y limitar sus 
consecuencias sobre la salud humana y el medio ambiente.

b) Realizar un seguimiento periódico de la instalación y de la superficie circundante y del 
subsuelo que puedan verse afectados por las operaciones durante las fases de exploración, 
investigación y explotación y, en particular, antes, durante y después de la fractura hidráulica.

c) Llevar a cabo la inspección sistemática, el mantenimiento y la comprobación de los 
equipos e instalaciones mecánicos y eléctricos.

d) Paralizar las operaciones y realizar urgentemente medidas correctoras en caso de 
accidentes, en general, y ante problemas de inseguridad e integridad del pozo, en particular.

Artículo 5.  Responsabilidad medioambiental y garantía financiera.
1. En aplicación de la disposición adicional segunda de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 

de Responsabilidad Medioambiental, quedan sujetas al régimen de responsabilidad 
establecido en la citada ley todas las actividades realizadas en virtud de una autorización de 
exploración, permiso de investigación o concesión de explotación de hidrocarburos, cuando 
requieran la utilización de técnicas de fracturación hidráulica.

2. El operador de estas actividades deberá establecer una garantía financiera que cubra 
las condiciones de la autorización y las responsabilidades potenciales por daños al medio 
ambiente, antes de dar comienzo a las operaciones, en los términos establecidos en la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Artículo 6.  Causas de suspensión, revocación o extinción.
En cuanto a las causas de suspensión, revocación o extinción de autorizaciones, 

permisos y concesiones, se atenderá a lo establecido al efecto en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos.

Disposición transitoria primera.  Otorgamiento de nuevas autorizaciones de exploración, 
permisos de investigación o concesiones de explotación.

No se concederán nuevas autorizaciones de exploración, permisos de investigación ni 
concesiones de explotación de hidrocarburos obtenidos a través de fractura hidráulica en 
tanto no se apruebe el plan estratégico sectorial al que hace referencia el artículo tres.

Disposición transitoria segunda.  Autorizaciones de exploración, permisos de 
investigación o concesiones de explotación ya concedidas o en tramitación.

Las previsiones establecidas en el articulado de la presente norma se aplicarán a los 
trabajos específicos de las autorizaciones de exploración, permisos de investigación o 
concesiones de explotación de hidrocarburos obtenidos a través de fractura hidráulica ya 
concedidas o en tramitación en el territorio de Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de 
mayo.

(Derogada).

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 81  Protección de salud en explotación de hidrocarburos con técnica de fractura hidráulica

– 1664 –



Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días desde su publicación en el «Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha».
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§ 82

Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía Circular de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 244, de 12 de diciembre de 2019

«BOE» núm. 28, de 1 de febrero de 2020
Última modificación: 19 de enero de 2022

Referencia: BOE-A-2020-1534

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La economía circular es aquella en la cual se optimiza el valor de los productos, 

materiales y los recursos reduciendo al mínimo la generación de residuos, logrando por ello 
ser una economía sostenible, hipocarbónica, eficiente en el uso de los recursos y 
competitiva.

La Comisión Europea en su Comunicación al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones de 2 de diciembre de 2015, 
titulada Cerrar el círculo: un plan de acción de la UE para la economía circular, justifica un 
ambicioso paquete de medidas sobre la economía circular para ayudar a las empresas y los 
consumidores europeos en la transición a una economía más circular, al considerar que una 
transición de este tipo brinda la oportunidad de transformar nuestra economía y de generar 
nuevas ventajas competitivas y sostenibles.

Las últimas directivas comunitarias también abogan por los principios de economía 
circular, como la Directiva (UE) 2018/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2018, por la que se modifican la Directiva 2000/53/CE relativa a los vehículos al 
final de su vida útil, la Directiva 2006/66/CE relativa a las pilas y acumuladores y a los 
residuos de pilas y acumuladores y la Directiva 2012/19/UE sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos; la Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de 
residuos; la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo 
de 2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos; y la Directiva 
(UE) 2018/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases.

Conscientes de la importancia de los principios y objetivos de la economía circular y de 
la necesidad de los mismos para un cambio social y de modelo productivo, económico y de 
consumo, estos deben tener fuerza coactiva para que puedan imponerse como principios 
rectores de toda la política económica y social de la región, lo que hace necesario la 
aprobación de una norma con rango de ley que tenga carácter transversal. Hasta ahora, no 
ha habido una legislación estatal ni autonómica que con carácter integral asumiera los 
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postulados de la economía circular, puesto que las iniciativas normativas han estado 
centradas en políticas ambientales de la fase final del ciclo económico, como la Ley 22/2011 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, que contiene regulación relativa a la 
gestión de los residuos.

A nivel regional, se aprobó la Ley 1/2007, de 15 de febrero de fomento de las Energías 
Renovables e Incentivación del Ahorro y Eficiencia Energética en Castilla-La Mancha y, en 
línea con el marco estratégico nacional, con el objeto de conseguir los máximos niveles de 
protección ambiental, una economía baja en carbono y un desarrollo sostenible, el 29 de 
diciembre de 2016 se publicó el Decreto 78/2016, de 20 de diciembre, por el que se aprueba 
el Plan Integrado de Gestión de Residuos de Castilla-La Mancha. Asimismo, recientemente 
se ha aprobado la Estrategia sobre biomasa forestal de Castilla-La Mancha asumiendo e 
incorporando las medidas expresadas a lo largo de la Estrategia Regional de Mitigación y 
Adaptación frente al Cambio Climático y se está trabajando en una Estrategia de gestión de 
biorresiduos que definirá la política del gobierno de Castilla-La Mancha en biorresiduos 
fijando las líneas y objetivos clave y orientando las medidas que deben establecerse para 
cumplir los objetivos y obligaciones marcados a nivel europeo, nacional y autonómico.

Las estrategias anteriores resultan actualmente insuficientes. Por ello, se trata de 
impulsar la adaptación del conjunto de la sociedad castellanomanchega a las nuevas 
realidades, donde las directrices de la lucha contra el cambio climático y el uso eficiente de 
los recursos serán ejes vertebradores de todas las políticas públicas y de los nuevos 
sectores económicos. También pretende fomentar el impulso de la competitividad y de la 
protección de las empresas contra la escasez de recursos, la creación de nuevas 
oportunidades empresariales basadas en la innovación, el ahorro, la eficiencia energética y 
el uso de energías renovables, favoreciendo la creación de puestos de trabajo, y facilitar por 
tanto la integración y cohesión social, en el marco de los compromisos mundiales de la UE 
establecidos en la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 de las Naciones Unidas.

A nivel ambiental, el impacto se traducirá en una reducción del consumo de materias 
primas, así como de los impactos asociados a su producción unido a una reducción de la 
generación de residuos e impactos negativos derivados, mitigando las externalidades 
negativas para el medio ambiente, el clima, la diversidad biológica y la salud humana.

El objetivo principal es conseguir el máximo valor y uso de todos los recursos, productos 
y residuos, fomentando la gestión racional y sostenible de los recursos, promoviendo la 
reducción de la generación de residuos, su reciclaje, reutilización y valorización, el ahorro 
energético y reduciendo las emisiones de gases contaminantes y de efecto invernadero. 
Para ello, es imprescindible abarcar la totalidad del ciclo de vida, desde la producción hasta 
el consumo, pasando por la gestión de residuos y el mercado de materias primas 
secundarias. También es un factor clave el comportamiento de las personas consumidoras, 
dentro de la cual se debe fomentar un consumo consciente por las implicaciones que tienen 
las decisiones diarias. Asimismo, una labor fundamental es la de la Administración a través 
de los mecanismos de gestión e intervención sobre los diversos ámbitos de sus 
competencias y el papel ejemplarizante que ejerce. Es decir, conseguir «cerrar el círculo», 
actuar sobre productos y servicios desde su concepción, empezando desde su propio 
diseño, el uso que se hace de los recursos, su transporte y comercialización o puesta en 
marcha, y fomentando el reciclado y reutilización al final del proceso. De esta manera, se 
generarán beneficios económicos y ambientales para el conjunto de la sociedad 
castellanomanchega.

El proceso hacia una economía circular debe abarcar cambios en los sistemas de 
producción-consumo que afectan al medio ambiente. Por tanto, este cambio afectará a los 
mecanismos de financiación, a las decisiones de las personas consumidoras, y debe 
disponer de mecanismos de intervención, a través de la política de gestión administrativa, 
tributaria, y las políticas de fomento de la innovación social y económica.

Por ello, el ámbito de aplicación de esta Ley abarca todas las fases del ciclo de vida de 
un bien, producto o servicio, ya que no sólo se refiere a la gestión y reciclaje de residuos, 
sino que implica la gestión racional de todos los recursos que son necesarios para su 
producción y distribución. Entre éstos destacan los recursos materiales y energéticos, el 
agua y el uso del suelo, tanto en el ámbito de la producción, distribución y consumo como en 
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la gestión de residuos, en el mercado de materias primas secundarias y, asimismo, en los 
aspectos de innovación e inversión.

Para facilitar la transición hacia una economía circular, primando la reducción de 
insumos materiales, energéticos y emisiones, el aumento del reciclado y la valorización en la 
gestión de los residuos, reduciendo lo máximo posible el vertido, se establecerán elementos 
incentivadores de orden económico que vayan modificando y consolidando actitudes que 
favorezcan la economía circular. Así, por un lado se incentivará la implantación y la 
permanencia en territorio regional de empresas y actividades empresariales cuyo objeto se 
encuadre en el ámbito de la economía circular mediante la adecuada baremación en las 
subvenciones o ayudas públicas y mediante la contratación del sector público regional. Y, por 
otro, se introduce la obligación de establecer un tributo que grave el depósito de residuos en 
vertedero que deriven en una desincentivación de la eliminación de residuos y el uso de 
vertederos frente a su reciclado y valorización promoviéndose la reinversión de su 
recaudación en mejorar la gestión de los residuos y en llevar a cabo actuaciones 
contempladas en el Plan Integrado de Gestión de Residuos de Castilla-La Mancha.

Las competencias en virtud de la cual se adopta esta norma son, por un lado, la 
exclusiva de planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de 
la región, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional y del sector 
público económico de Castilla-La Mancha, atribuida a la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha por el artículo 31.1.12.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha y, por 
otro lado, la competencia para el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de 
protección del medio ambiente y ecosistemas. Normas adicionales de protección, recogida 
en su artículo 32.7

Así la norma pretende cumplir con los objetivos generales que el Estatuto de Autonomía 
establece en su artículo cuatro y de entre los cuales cabe poner de manifiesto el de fomento 
de la calidad de vida, mediante la protección de la naturaleza y del medio ambiente y el 
desarrollo de los equipamientos sociales, con especial atención al medio rural.

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la Ley.
El objeto de esta ley es incorporar al ordenamiento jurídico de la región los principios de 

la economía circular con la finalidad de favorecer un crecimiento económico, la creación de 
empleo y la generación de condiciones que favorezcan un desarrollo sostenible desacoplado 
del consumo de recursos no renovables y de la producción de externalidades negativas que 
permita luchar contra el cambio climático y avanzar hacia una economía hipocarbónica en la 
región, con la consiguiente mejora del medio ambiente y, por ello, de la vida y el bienestar de 
las personas.

Artículo 2.  Economía circular y ámbito de aplicación.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por economía circular, un modelo 

económico que se incluye en el marco del desarrollo sostenible y que optimiza el uso de los 
recursos naturales, cierra los ciclos de agua, energía y materia, minimiza los impactos 
ambientales, y fomenta la eficacia al conseguir que los productos y recursos mantengan su 
utilidad y valor el mayor tiempo posible, con el fin de cambiar los mecanismos de producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios, reduciendo el consumo de materias primas, 
energía y recursos, y a su vez evitando emisiones y pérdidas materiales.

2. El ámbito de aplicación de los principios de esta ley abarca todas las fases del ciclo de 
vida de un bien, producto o servicio e incide en los sectores relacionados con el agua, 
energía, industria, economía, comercio, consumo, educación, suelo y ordenación del 
territorio.

Artículo 3.  Principios.
El desarrollo de la economía circular, que tiene como principio general preservar el 

conjunto de los recursos de la tierra, extrayendo menos materias primas y energía y usando 
los recursos de manera más eficiente, se basa en los siguientes principios específicos:

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 82  Ley de Economía Circular de Castilla-La Mancha

– 1668 –



a) Optimizar el uso de los recursos mediante la prevención en el uso de materia y 
energía, y de la eco-concepción, que considera los impactos medioambientales a lo largo del 
ciclo de vida de un producto, de un bien o de un servicio y los integra desde su concepción.

b) Preservar y mejorar el estado de los recursos naturales, mediante la 
desmaterialización de la economía y valorando la máxima eficiencia global en la toma de 
decisiones.

c) Fomentar la eficacia en el sistema social y económico tomando en consideración y 
revelando las externalidades que se generan en el conjunto de actuaciones humanas.

Artículo 4.  Objetivos de la economía circular.
Esta Ley persigue los siguientes objetivos:
a) Promover un desarrollo económico sostenible en Castilla-La Mancha capaz de 

generar empleo de calidad, y propiciar las condiciones para un nuevo modelo económico en 
Castilla-La Mancha basado en los postulados de la Economía Circular.

b) Fomentar la transición hacia una economía hipocarbónica vinculada con el desarrollo 
sostenible, contribuyendo a la lucha contra el cambio climático y la transición energética, 
mediante la reducción del consumo de recursos y materias primas.

c) Reducir la generación de residuos y su carga contaminante, fomentando la prevención 
en origen, tratando de desmaterializar la economía y desvinculando el crecimiento 
económico del consumo de recursos.

d) Promover la valorización de los residuos como fuente de materias primas secundarias 
y desincentivar la generación de residuos que no puedan ser valorizables o integrados en el 
ciclo productivo.

e) Reducir las pérdidas y el desperdicio de alimentos en la cadena de producción y 
consumo promoviendo prácticas eficientes y de consumo responsable.

f) Favorecer la convergencia hacia el «mínimo vertido», disminuyendo progresivamente 
la cantidad de residuos que se generan y se dirigen a mecanismos de eliminación o vertido.

g) Minimizar los riesgos para la salud humana y el medio ambiente por medio de una 
gestión eficiente y sostenible de los recursos.

h) Favorecer el cálculo de los servicios ecosistémicos que se ven envueltos en cada 
proceso productivo evitando la degradación o pérdida de los mismos.

i) Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación en los ámbitos de la economía 
circular, sobre todo en aquellos sectores prioritarios de la economía castellanomanchega.

j) Promover la información, la participación y la concienciación, fomentando una cultura 
de corresponsabilidad ambiental en el comportamiento diario de las personas consumidoras 
y de las administraciones.

k) Mejorar la calidad, transparencia y la accesibilidad de la información de las personas.
l) Aumentar la durabilidad de los productos, haciendo que su uso se mantenga durante el 

mayor tiempo posible, mediante la reutilización de los bienes o ciertas partes de los mismos, 
la reparación, dando una segunda vida a los productos y bienes deteriorados y la 
refabricación, cuando no sea posible utilizar el producto en su uso original.

m) Fomentar la valorización de los residuos, mediante el reciclaje, aprovechando los 
materiales que se encuentran en los mismos o aprovechando energéticamente los que no se 
puedan reciclar, cumpliendo la jerarquía en la gestión de residuos.

n) Optimizar el modo de organización industrial mediante una gestión eficaz de los 
stocks y de los flujos de materiales, energía y servicios.

o) Incentivar el cálculo de la huella de carbono, la huella hídrica y la huella ecológica en 
las todas las actividades económicas.

Artículo 5.  Líneas generales de actuación dentro de la economía circular.
Los postulados de la economía circular en Castilla-La Mancha se desarrollarán conforme 

a las siguientes líneas de actuación:
a) Regenerar y restaurar. Usar materiales y energías renovables. Restaurar la salud de 

los ecosistemas. Retornar los recursos biológicos a los ecosistemas.
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b) Compartir e incrementar. Fomentar el uso cooperativo y compartido de servicios. 
Fomentar la reutilización de los bienes. Prolongar la vida útil de los bienes de consumo y de 
las infraestructuras.

c) Optimizar. Incrementar la eficiencia de los productos y servicios. Reducir el consumo 
de materias primas y recursos, reduciendo generación de residuos en las cadenas de 
producción. Calcular los costes de los procesos y servicios en periodos de tiempo largos.

d) Reciclar, reparar e incorporar. Fomentar la recuperación y reutilización del conjunto de 
los residuos. Reciclar los materiales y los recursos. Reparar aquellos bienes que sean 
susceptibles de ser reincorporados al mercado. Incorporar al sistema productos y recursos 
mediante la trasformación de los residuos.

e) Virtualizar. Apostar por los medios interactivos que no requieren materiales físicos 
para su reproducción. Fomentar la virtualización de documentos y trámites. Fomentar la 
actividad virtual frente a la presencial.

f) Cambiar. Reemplazar tecnologías y servicios antiguos por otros más eficientes. Aplicar 
nuevas tecnologías. Apostar por nuevos productos y servicios más eficientes.

g) Calcular los servicios ecosistémicos. Desarrollar métodos de cálculo del valor de los 
recursos, sobre todo aquellos que suelen ser menos considerados en la economía como los 
servicios ecosistémicos, es decir el valor no tangible de la biodiversidad.

h) Concienciar a personas consumidoras, productores y administraciones locales de la 
importancia de las líneas anteriores fomentando cambios de comportamiento y mentalidad a 
favor de una economía más circular.

Artículo 6.  Estrategia de Economía Circular de Castilla-La Mancha.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente, en el plazo máximo de doce 

meses desde la entrada en vigor de esta Ley, elaborará en coordinación con las 
Administraciones implicadas y las consejerías que ostenten competencias de agua, energía, 
industria, economía, hacienda, comercio, consumo, educación, suelo y ordenación del 
territorio la Estrategia de Economía Circular de Castilla-La Mancha (en adelante la 
Estrategia).

2. La Estrategia deberá ser aprobada por el Consejo de Gobierno mediante Decreto.
3. En la elaboración de la Estrategia se contará obligatoriamente desde el principio con 

la participación de la ciudadanía, de conformidad con lo estipulado en la Ley 27/2006, de 18 
de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, así como en su evaluación 
ambiental. No obstante, resultará, además, preceptivo el trámite de información pública e 
informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente.

4. La Estrategia será objeto de evaluación ambiental estratégica en los términos 
marcados por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y su legislación 
de desarrollo.

5. La Estrategia incluirá un informe de la Oficina de Cambio Climático de Castilla-La 
Mancha que analice el impacto de dicho plan sobre la consecución de los objetivos 
establecidos en la Estrategia de Cambio Climático.

6. La Estrategia abarcará al menos las áreas relacionadas con la gestión eficiente de los 
recursos, la producción, el consumo, los residuos y la innovación y deberá elaborar los 
mecanismos de aplicación para conseguir los objetivos que se establecen en la presente 
Ley. Contemplará medidas transversales específicas relacionadas con la administración y el 
buen gobierno, especialmente con el fomento de la compra pública verde y la contratación 
pública circular, los recursos naturales (hídricos, suelo y biodiversidad), la investigación, el 
desarrollo y la innovación y la concienciación, formación y divulgación (educación para la 
sostenibilidad, consumo responsable y empleo verde) y medidas sectoriales específicas, 
relacionadas con la sostenibilidad local, la gestión de residuos, el sector agroalimentario y 
silvícola y el energético, industrial y turístico.

7. Asimismo la Estrategia deberá establecer mecanismos de planificación y actuaciones 
definiendo el calendario de acciones previstas y los recursos necesarios procedentes 
preferentemente de fondos europeos y, adicionalmente, mecanismos de medición y 
evaluación mediante indicadores que desarrollen un seguimiento anual de las actuaciones 
que se implementen. A tal efecto la Estrategia deberá usar un conjunto de indicadores 
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específicos para cada fase, que permitan realizar un seguimiento de su implantación y 
desarrollo, y fijar objetivos a alcanzar por instalación, producto, sector o grupo social. Estos 
indicadores estarán relacionados con las diferentes temáticas implicadas como son agua, 
suelo, calidad del aire, biodiversidad, energía, producción, consumo, gestión de residuos, 
investigación e innovación y desarrollo socioeconómico.

Artículo 7.  Actores implicados.
Se consideran actores implicados de la economía circular, las administraciones públicas, 

las empresas, y las personas consumidoras y usuarias de bienes, productos y servicios tanto 
a nivel individual como a través de sus organizaciones.

Artículo 8.  Comisión de coordinación y colaboración.
1. En el mes siguiente a la entrada en vigor de esta ley se creará una Comisión de 

coordinación y colaboración, compuesta por representantes de las Consejerías de la 
Administración de la Junta de Castilla-La Mancha cuyas competencias estén afectadas por 
el ámbito de la Estrategia para la aplicación de esta Ley, así como, por los representantes de 
los actores implicados.

2. La Comisión estará adscrita a la Consejería con competencias en materia de medio 
ambiente y se reunirá al menos una vez al año.

3. La función de esta Comisión será la de coordinar y colaborar en la adopción de 
medidas para el cumplimiento de los objetivos de la ley.

4. Esta comisión en cuanto a su funcionamiento se rige por lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Artículo 9.  Incentivos económicos.
1. La Administración regional promoverá la creación de incentivos económicos directos o 

indirectos, financiados preferentemente con fondos europeos, para la reducción del 
despilfarro alimentario, insumos materiales y energéticos, incentivando también patrones de 
eficiencia y sostenibilidad en la fase de producción y de consumo.

2. Se incentivará la implantación y la permanencia en territorio regional de empresas y 
actividades empresariales cuyo objeto se encuadre en el ámbito de la Economía Circular, 
mediante la adecuada baremación en las subvenciones o ayudas públicas y mediante la 
contratación del sector público regional.

Disposición final primera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».

Disposición final segunda.  Moratoria sobre explotaciones ganaderas de porcino.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2024 no se admitirán solicitudes ni se concederán nuevas 

Autorizaciones Ambientales Integradas para la instalación de explotaciones ganaderas de 
porcino. Tampoco se admitirán nuevas solicitudes de modificaciones de las Autorizaciones 
Ambientales Integradas concedidas a instalaciones de explotaciones ganaderas de porcino, 
que supongan ampliación de capacidad.

2. Con el fin de estimular la necesaria transformación del sector, los trabajos de I+D+i y 
la consecución de productos de valor añadido, se estudiará la aprobación, por la autoridad 
competente, de la construcción de nuevas explotaciones ganaderas de porcino o 
modificación de las existentes que incorporen sistemas tecnológicos apropiados para el 
tratamiento, valorización y separación de sólidos - líquidos de purines, toda vez que estos 
sistemas propuestos cumplan la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 
de febrero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas 
disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 82  Ley de Economía Circular de Castilla-La Mancha

– 1671 –



Disposición final tercera.  Fianzas.
En el plazo de un año de la entrada en vigor de esta ley, la Consejería con competencias 

en medio ambiente aprobará las correspondientes normas técnicas para la determinación de 
las cuantías de las fianzas que se deban constituir cuando así lo exijan las normas que 
regulan la gestión de residuos peligrosos, otros específicos o las que regulan operaciones de 
gestión y/o eliminación de residuos.

Disposición final cuarta.  Adaptación normativa sectorial.
En el plazo de dos años de la entrada en vigor de esta ley, las Consejerías con 

competencias dentro del ámbito de aplicación de esta ley deberán revisar su normativa de 
aplicación y promover la adaptación de la misma a los principios y objetivos que se 
contienen en esta ley.
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§ 83

Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 30, de 13 de febrero de 2020

«BOE» núm. 106, de 16 de abril de 2020
Última modificación: 21 de marzo de 2024

Referencia: BOE-A-2020-4474

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La evaluación ambiental es una herramienta indispensable para la protección del medio 

ambiente, buscando contribuir al desarrollo sostenible.
En primer lugar, permite incorporar los criterios de sostenibilidad en la toma de 

decisiones estratégicas, a través de la evaluación de los planes y programas. En una escala 
más precisa, la evaluación de impacto ambiental garantiza una adecuada prevención de las 
repercusiones ambientales concretas que la realización de los proyectos puede implicar, 
estableciendo además medidas de evitación, de corrección o de compensación, así como los 
mecanismos para efectuar el seguimiento de su adecuada implantación.

Mediante la vigente Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, España 
mantiene y actualiza el sistema de la evaluación ambiental después de más de veinticinco 
años de aplicación, constituyendo la trasposición al ordenamiento jurídico español de la 
siguiente normativa europea:

– La Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de 
determinados planes y programas en el medio ambiente.

– La Directiva 2011/92/UE, de 13 de diciembre, de evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.

La citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, pese a entrar en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», contemplaba en su disposición final undécima 
un plazo máximo de un año para que las Comunidades Autónomas adaptaran su legislación 
propia, trascurrido el cual pasarían a ser de aplicación con carácter básico los preceptos 
marcados como tales.

Por otro lado, la Sentencia 53/2017 del Tribunal Constitucional, de 11 de mayo de 2017, 
resuelve el recurso de inconstitucionalidad 1410-2014 interpuesto por la Generalidad de 
Cataluña en relación con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, declarando inconstitucional el 
carácter básico otorgado a ciertos preceptos, resolviendo la interpretación adecuada de 
algunos otros para no resultar inconstitucionales, y considerando inconstitucional parte de la 
disposición final undécima de la misma, en la que se hacía referencia a que las 
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Comunidades Autónomas podrían optar por realizar una remisión en bloque a la ley básica 
estatal, que resultaría de aplicación en su ámbito territorial como legislación básica y 
supletoria.

Sin perjuicio de las correcciones dictadas por el Tribunal Constitucional en la citada 
Sentencia 53/2017 en cuanto al carácter básico de ciertos preceptos, y pese al tiempo 
trascurrido, la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de evaluación ambiental en Castilla-La Mancha, 
aún permanecía sin adecuarse a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Más sorprendente aún 
es la persistencia actual del Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprobó el 
Reglamento General de Desarrollo de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de evaluación del impacto 
ambiental y se adaptaron sus anexos. Procede subrayar la falta de claridad y de eficacia que 
entraña el escenario jurídico descrito para el conjunto de los intervinientes en los 
procedimientos de evaluación ambiental.

Recientemente, mediante la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, se ha modificado la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, trasponiendo a su vez una modificación de la Directiva 
2011/92/UE aprobada mediante la Directiva 2014/52/UE de 16 de abril, trasposición que 
debía haberse producido antes del 16 de mayo de 2017. En la elaboración de esta ley 
autonómica también se ha mantenido la necesaria coordinación con la tramitación de dicha 
modificación estatal.

Esta ley se encuadra dentro de la protección del medio ambiente, contemplada en el 
artículo 149.1. 23.ª de la Constitución Española como competencia exclusiva del Estado: 
«Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de 
las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. La legislación 
básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias».

En el ámbito regional esta ley se ampara en el artículo 31.1.28.ª del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, que le atribuye a esta comunidad competencias 
exclusivas en materia de procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia; en su artículo 32, que atribuye a la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, en el marco de la legislación básica del Estado y en los términos que la misma 
establezca, la competencia del desarrollo legislativo y la ejecución en materia de protección 
del medio ambiente y de los ecosistemas, así como en el establecimiento de normas 
adicionales de protección; y en su artículo 31, que contempla como competencias exclusivas 
autonómicas la legislación en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

El objeto de esta ley es establecer la regulación de la evaluación ambiental de los 
planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente, garantizando en todo el territorio de Castilla-La Mancha un elevado nivel de 
protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible. Cabe destacar que en 
algunos aspectos se introduce un mayor grado de protección del medio ambiente, como 
ocurre al extender a más categorías de proyectos la obligatoriedad de seguir los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental.

Teniendo en cuenta tanto el objetivo de la norma como el reparto de competencias en 
materia de protección del medio ambiente entre las Administraciones estatal y autonómica, 
en el diseño de la norma ha primado la necesidad de prestar un adecuado servicio al amplio 
abanico de usuarios de los diferentes procedimientos:

– El conjunto de los promotores públicos y privados, personas físicas y jurídicas, que 
deben seguir los procedimientos de evaluación ambiental estratégica o de evaluación de 
impacto ambiental para impulsar sus actuaciones.

– Los funcionarios y personal dependiente de las distintas administraciones que operan 
como órganos sustantivos de los distintos planes, programas y proyectos sujetos a 
evaluación ambiental, en los que recae gran parte de su tramitación, destacando entre ellos 
la totalidad de los Ayuntamientos de Castilla-La Mancha.

– El personal técnico y administrativo de los servicios centrales y provinciales del órgano 
ambiental autonómico, como responsables de la coordinación de los procedimientos.

– Las entidades participantes en los procedimientos de evaluación por ser objeto de las 
consultas, tanto como Administraciones públicas afectadas en sus competencias, como por 
ser organizaciones sin ánimo de lucro destinadas a la salvaguarda del medio ambiente, e 
incluso aquellos organismos o instituciones académicas o científicas cuyo análisis resulte 
relevante a los efectos de la evaluación ambiental.
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– El público en general, cuya participación efectiva en los procedimientos es impulsada 
de forma creciente, así como una demanda social cada vez mayor.

Asimismo, el volumen de planes, programas y proyectos que deben someterse a los 
procedimientos de evaluación ambiental en el ámbito autonómico incrementan la relevancia 
de alcanzar una norma clara.

También procede señalar que los más de cinco años trascurridos desde la aplicación de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, han permitido detectar carencias de regulación en la 
misma, originándose problemas de interpretación que es posible corregir mediante el 
adecuado desarrollo legislativo autonómico, siempre dentro del marco básico estatal.

Por todos estos motivos se ha optado por elaborar un único texto normativo que facilite a 
todos sus usuarios una claridad que hasta la fecha no existe, al necesitar acudir a las dos 
leyes vigentes para conocer, determinar y llevar a cabo la evaluación que corresponde según 
qué tipo de plan, programa o proyecto se quiera ejecutar. En consecuencia, el texto de la ley 
supone en ocasiones una transcripción de la norma básica estatal, pero siempre 
manteniendo el respeto a la misma y al ejercicio estatal de su competencia exclusiva, todo 
ello con el único fin de lograr la máxima claridad y comprensión por parte de sus 
destinatarios.

La presente ley cumple con los principios de buena regulación que se contienen en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, justificándose su necesidad al pretender establecer la 
regulación de la evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio de 
Castilla-La Mancha un elevado nivel de protección ambiental, con el fin de promover un 
desarrollo sostenible, así como el de eficacia dado que el texto aspira a alcanzar estos 
objetivos específicos:

a) Simplificar la interpretación de la normativa de evaluación ambiental para los múltiples 
actores intervinientes en los procedimientos, evitando inseguridades jurídicas y falta de 
claridad.

b) Extender la necesidad de la aplicación de la evaluación de impacto ambiental a más 
categorías de proyectos que la norma básica estatal, como norma adicional de protección y 
como forma de desarrollo adecuado a las singularidades de Castilla-La Mancha.

c) Mejorar, precisar y desarrollar aquellos aspectos planteados con carácter básico en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, que así lo requieren, así como corregir las cuestiones que 
sin tener dicho carácter básico requieren ser subsanadas e incorporar aspectos no previstos 
en dicha ley, todo ello con el fin de contribuir mejor al cumplimiento de los objetivos 
señalados tanto en la propia norma básica estatal como en el texto propuesto.

Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la presente ley se dicta en 
coherencia con el ordenamiento jurídico autonómico, y con respeto al ordenamiento 
nacional, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre que facilita su aplicación por los operadores afectados por la misma.

En aplicación del principio de eficiencia esta ley no entraña un impacto presupuestario 
directo sobre los presupuestos de las Administraciones públicas.

La ley presenta 71 artículos estructurados en tres títulos, dos disposiciones adicionales, 
una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. Cuenta 
además con seis anexos.

El título I se destina a los principios y disposiciones generales, que en general son 
similares a los que contiene la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Como aspecto más 
novedoso, aparece regulada la posible finalización de las evaluaciones ambientales 
contrarias a disposiciones normativas o por inviabilidad ambiental manifiesta, con el fin de 
dar garantías jurídicas para no dilatar procedimientos de evaluación ambiental para los 
cuales no hay posibilidad de considerar su viabilidad ambiental, finalizando su tramitación sin 
tener que llegar hasta el final de los procedimientos, todo ello atendiendo a los principios de 
eficacia y eficiencia en el ejercicio de la potestad legislativa.

El título II regula los procedimientos de evaluación ambiental. En un primer capítulo, 
regula la evaluación ambiental estratégica de planes y programas, tanto ordinaria (sección 
1.ª) como simplificada (sección 2.ª). En el otro capítulo, regula de forma similar la evaluación 
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de impacto ambiental de proyectos, con una sección 1.ª que se refiere a la ordinaria, y una 
sección 2.ª relativa a la simplificada. Además, en este caso, se incorpora una sección 3.ª 
sobre la coordinación de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental y de 
autorización ambiental integrada regulada en el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, y una sección 4.ª sobre su coordinación con los trámites derivados de la 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

Cabe destacar que se establece la posibilidad de coordinar los trámites de consultas a 
las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas y el de la información 
pública propios de la evaluación ambiental con los procedimientos sectoriales de elaboración 
y aprobación de los planes y programas, y en particular con los propios de la legislación de 
ordenación del territorio y urbanismo.

También procede subrayar los mayores requisitos para la evaluación de impacto 
ambiental de proyectos que se derivan de la mencionada Ley 9/2018, de 5 de diciembre, en 
cuanto al necesario análisis de los impactos ambientales derivados de los proyectos en 
situaciones de accidentes graves o catástrofes, que pasan a incorporarse al contenido 
exigido a los documentos ambientales y a los estudios de impacto ambiental.

En el título III se regula el seguimiento y el régimen sancionador de la ley. De igual forma 
que se establece en la norma básica estatal para la Administración General del Estado, la 
ley otorga la responsabilidad del seguimiento en todos los casos a los respectivos órganos 
sustantivos. No obstante, mantiene la posibilidad de efectuar comprobaciones por parte del 
órgano ambiental y faculta para hacer la inspección y vigilancia de lo previsto en la ley a los 
funcionarios adscritos al órgano ambiental y a los agentes medioambientales, así como a 
aquellos otros funcionarios designados por el órgano ambiental para tal efecto. Atribuye la 
potestad sancionadora al órgano ambiental, a diferencia de lo que establece la norma básica 
para la Administración General del Estado.

Las dos disposiciones adicionales trasladan al ámbito autonómico lo establecido en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, en cuanto a la posible acumulación de los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental, y la aplicación como régimen supletorio de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como los correspondientes 
requisitos en cuanto a tramitación telemática.

El régimen transitorio plantea que se aplicará la ley a todos los procedimientos de 
evaluación que se inicien a partir de su entrada en vigor. Asimismo, en la disposición 
transitoria también se tratan de prever los distintos supuestos derivados de las evaluaciones 
ambientales realizadas de acuerdo con la Ley 4/2007, de 8 de marzo, tanto en los casos en 
que se hubieran finalizado antes de la entrada en vigor del texto propuesto como en los 
casos en que sea posterior su finalización.

La ley deroga la Ley 4/2007, de 8 de marzo, y el Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, 
ya mencionados, dada su incompatibilidad con la legislación básica estatal vigente.

En la disposición final primera de la ley se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para su ejecución y desarrollo, y en particular para 
modificar sus anexos con el fin de adaptarlos a la legislación básica estatal y a la normativa 
vigente en general, a la evolución científica y técnica, y a lo que dispongan las normas 
internacionales y el Derecho de la Unión Europea, agilizando de forma importante la posible 
evolución de los mismos, todo ello de acuerdo con la legislación básica estatal. Finalmente, 
se establece que la ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación.

Los anexos I y II de la ley incorporan el conjunto de los proyectos detallados en los 
anexos equivalentes de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, aquellos otros que en el ámbito 
de Castilla-La Mancha se ha considerado que procede someter a evaluación de impacto 
ambiental, tanto ordinaria como simplificada, todo ello como norma adicional de protección.

La ley incluye en su anexo III y en su anexo V los criterios respectivos que han de 
seguirse por parte del órgano ambiental para determinar si de la evaluación de impacto 
ambiental simplificada o de la evaluación ambiental estratégica simplificada procede deducir 
la necesidad de articular los correspondientes procedimientos ordinarios. El anexo IV 
contiene la información que ha de formar parte del estudio ambiental estratégico.
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Por último, el anexo VI detalla la información necesaria para el estudio de impacto 
ambiental, así como una serie de conceptos técnicos necesarios para la correcta realización 
de la evaluación ambiental, y especificaciones que permiten interpretar de forma clara y 
armónica las categorías de proyectos incluidas en los anexos I y II.

TÍTULO I
Principios y disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de esta ley es establecer la regulación de la evaluación ambiental de los 

planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente, garantizando en todo el territorio de Castilla-La Mancha un elevado nivel de 
protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible, mediante:

a) La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la adopción, 
aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos;

b) El análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables;
c) El establecimiento de las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, 

compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente;
d) El establecimiento de las medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias 

para cumplir con las finalidades de esta ley.
2. Asimismo, esta ley establece los principios que informarán el procedimiento de 

evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

Artículo 2.  Principios de la evaluación ambiental.
Los procedimientos de evaluación ambiental se sujetarán a los principios que establece 

la legislación básica estatal y que se reproducen a continuación:
a) Protección y mejora del medio ambiente.
b) Precaución y acción cautelar.
c) Acción preventiva, corrección y compensación de los impactos sobre el medio 

ambiente.
d) Quien contamina paga.
e) Racionalización, simplificación y concertación de los procedimientos de evaluación 

ambiental.
f) Cooperación y coordinación con la Administración General del Estado y las demás 

Comunidades Autónomas.
g) Proporcionalidad entre los efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas 

y proyectos, y el tipo de procedimiento de evaluación al que en su caso deban someterse.
h) Colaboración activa de los distintos órganos administrativos que intervienen en el 

procedimiento de evaluación, facilitando la información necesaria que se les requiera.
i) Participación pública.
j) Desarrollo sostenible.
k) Integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones.
l) Actuación de acuerdo al mejor conocimiento científico posible.

Artículo 3.  Actuación y relaciones entre Administraciones públicas.
1. Las Administraciones públicas ajustarán sus actuaciones en materia de evaluación 

ambiental a los principios de lealtad institucional, coordinación, información mutua, 
cooperación, colaboración y coherencia, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
básica estatal.

En particular, las administraciones que puedan estar interesadas en el plan, programa o 
proyecto debido a sus responsabilidades medioambientales específicas o a sus 
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competencias serán consultadas sobre la información proporcionada por el promotor y sobre 
la solicitud de adopción, aprobación o autorización del plan, programa o proyecto.

De conformidad con los principios de racionalización y agilidad de los procedimientos 
administrativos y de cooperación, colaboración y coordinación, las Administraciones públicas 
consultadas emitirán los informes que correspondan con la máxima diligencia posible y, en 
todo caso, dentro de los plazos establecidos al efecto.

2. Las Administraciones públicas garantizarán que el órgano ambiental y el órgano 
sustantivo ejerzan las funciones derivadas de la presente ley de manera objetiva, y aplicarán 
en su organización una adecuada separación de las funciones que puedan dar lugar a un 
conflicto de intereses cuando el órgano ambiental sea simultáneamente el órgano sustantivo 
o el promotor del plan, programa o proyecto.

3. Cuando el órgano sustantivo sea simultáneamente el promotor del plan, programa o 
proyecto, el órgano sustantivo realizará las actuaciones atribuidas al promotor en esta ley.

4. El órgano sustantivo informará al órgano ambiental de cualquier incidencia que se 
produzca durante la tramitación del procedimiento administrativo sustantivo de adopción, 
aprobación o autorización de un plan, programa o proyecto que tenga relevancia a los 
efectos de la tramitación de la evaluación ambiental, singularmente aquellas que supongan 
el archivo o la caducidad del procedimiento sustantivo.

Artículo 4.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) «Evaluación ambiental»: proceso a través del cual se analizan los efectos 

significativos que tienen o pueden tener los planes, programas y proyectos, antes de su 
adopción, aprobación o autorización sobre el medio ambiente, incluyendo en dicho análisis 
los efectos de aquellos sobre los siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, 
la fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, la tierra, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el 
clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y 
la interacción entre todos los factores mencionados.

La evaluación ambiental incluye tanto la evaluación ambiental estratégica, que procede 
respecto de los planes o programas, como la evaluación de impacto ambiental, que procede 
respecto de los proyectos. En ambos casos la evaluación ambiental podrá ser ordinaria o 
simplificada y tendrá carácter instrumental respecto del procedimiento administrativo de 
aprobación o de adopción de planes y programas, así como respecto del de autorización de 
proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de control de los proyectos 
sometidos a declaración responsable o comunicación.

b) «Impacto o efecto significativo»: alteración de carácter permanente o de larga 
duración de uno o varios factores mencionados en la letra a).

En el caso de espacios Red Natura 2000: efectos apreciables que pueden empeorar los 
parámetros que definen el estado de conservación de los hábitats o especies objeto de 
conservación en el lugar o, en su caso, las posibilidades de su restablecimiento.

c) «Documento de alcance»: pronunciamiento del órgano ambiental dirigido al promotor 
que tiene por objeto delimitar sobre el contenido, la amplitud, nivel de detalle y grado de 
especificación que debe tener el estudio ambiental estratégico y el estudio de impacto 
ambiental.

d) «Órgano sustantivo»: órgano de la Administración pública que ostenta las 
competencias para adoptar o aprobar un plan o programa, para autorizar un proyecto, o para 
controlar la actividad de los proyectos sujetos a declaración responsable o comunicación, 
salvo que el proyecto consista en diferentes actuaciones en materias cuya competencia la 
ostenten distintos órganos de la Administración pública estatal, autonómica o local, en cuyo 
caso, se considerará órgano sustantivo aquél que ostente las competencias sobre la 
actividad a cuya finalidad se orienta el proyecto, con prioridad sobre los órganos que 
ostentan competencias sobre actividades instrumentales o complementarias respecto a 
aquella.

e) «Órgano ambiental»: órgano de la Administración pública que elabora, en su caso, el 
documento de alcance, que realiza el análisis técnico de los expedientes de evaluación 
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ambiental y formula las declaraciones ambientales estratégicas, los informes ambientales 
estratégicos, las declaraciones de impacto ambiental, y los informes de impacto ambiental.

f) «Público»: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones o grupos, constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación 
que no reúnan los requisitos para ser considerados como personas interesadas.

g) «Personas interesadas»: se consideran personas interesadas a los efectos de esta 
ley:

1.º Todas aquellas en quienes concurran cualquiera de las circunstancias previstas en el 
artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2.º Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que, de conformidad con la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, cumplan los 
siguientes requisitos:

i) Que tengan, entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines puedan 
resultar afectados por la evaluación ambiental.

ii) Que lleven, al menos, dos años legalmente constituidas y vengan ejerciendo, de modo 
activo, las actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

iii) Que según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por el plan, programa o proyecto que deba someterse a evaluación ambiental.

h) «Administraciones públicas afectadas»: aquellas Administraciones públicas que tienen 
competencias específicas en las siguientes materias: población, salud humana, 
biodiversidad, geodiversidad, fauna, flora, suelo, subsuelo, agua, aire, ruido, factores 
climáticos, paisaje, bienes materiales, patrimonio cultural, ordenación del territorio y 
urbanismo.

i) «Patrimonio cultural»: concepto que incluye todas las acepciones de este tipo de 
patrimonio, tales como histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, industrial e 
inmaterial.

j) «Medidas compensatorias Red Natura 2000»: las medidas específicas definidas y 
reguladas en el artículo 3, apartado 24, y artículo 46, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

k) «Medidas compensatorias»: medidas excepcionales que se aplican ante impactos 
residuales. Estas medidas tienen por objeto compensar, lo más exactamente posible, 
aquellos impactos negativos que no pueden ser evitados ni reparados una vez aplicadas 
todas las posibles medidas de prevención y corrección, reduciendo de esta manera el 
impacto ambiental neto del plan, programa o proyecto.

l) «Análisis técnico del expediente»: análisis cuya finalidad es deducir los efectos 
esperados de los planes, programas y proyectos sobre los diferentes factores objeto de la 
evaluación ambiental, y proponer las medidas más adecuadas para su prevención, 
corrección o compensación, así como sus respectivos seguimientos.

Se analizará, en particular, la calidad, completitud y suficiencia del estudio de impacto 
ambiental, en su caso, su conformidad con el documento de alcance, y cómo se ha tenido en 
consideración el resultado del trámite de información pública, de las consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas y, en su caso, el resultado 
de las consultas transfronterizas.

m) «Áreas protegidas»: los espacios naturales protegidos y las zonas sensibles, tal y 
como se definen en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza.

n) «Áreas protegidas por instrumentos internacionales»: los espacios naturales 
formalmente designados de conformidad con lo dispuesto en los Convenios y Acuerdos 
internacionales de los que sea parte España, tal y como se definen en el artículo 50 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. A los efectos de la evaluación ambiental estratégica regulada en esta ley, se 
entenderá por:
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a) «Promotor»: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que pretende 
elaborar un plan o programa de los contemplados en el ámbito de aplicación de esta ley, 
independientemente considerado de la Administración que en su momento sea la 
competente para su adopción o aprobación.

También podrán ser considerados como promotor los grupos de afectados, las uniones y 
entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos, de 
acuerdo con el artículo 3.c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) «Planes y programas»: el conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas 
a satisfacer necesidades sociales, no ejecutables directamente, sino a través de su 
desarrollo por medio de uno o varios proyectos.

c) «Estudio ambiental estratégico»: estudio elaborado por el promotor que, siendo parte 
integrante del plan o programa, identifica, describe y analiza los posibles efectos 
significativos sobre el medio ambiente derivados o que puedan derivarse de la aplicación del 
plan o programa, así como unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, 
que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa, 
con el fin de prevenir o corregir los efectos adversos sobre el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

d) «Declaración Ambiental Estratégica»: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica ordinaria y que se 
pronuncia sobre la integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan o 
programa.

e) «Informe Ambiental Estratégico»: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica simplificada.

f) «Modificaciones menores»: cambios en las características de los planes o programas 
ya adoptados o aprobados que no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, 
directrices y propuestas o de su cronología pero que producen diferencias en los efectos 
previstos o en la zona de influencia.

g) «Zona de reducida extensión»: ámbito territorial en el que por sus escasas 
dimensiones el nivel de protección del medio ambiente y la integración ambiental pueden 
conseguirse de forma similar, bien mediante la aplicación de la evaluación ambiental de un 
plan o programa, bien mediante la aplicación de la evaluación del impacto ambiental de los 
proyectos que lo realizan. Como norma general presentarán una superficie máxima de 20 
hectáreas.

3. A los efectos de la evaluación de impacto ambiental de proyectos regulada en esta ley 
y sin perjuicio de las definiciones contenidas en la normativa sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, se entenderá por:

a) «Promotor»: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que pretende 
realizar un proyecto de los comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, con 
independencia de la Administración que sea la competente para su autorización.

También podrán ser considerados como promotor los grupos de afectados, las uniones y 
entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos, de 
acuerdo con el artículo 3.c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) «Proyecto»: cualquier actuación que consista en:
1.º La ejecución, explotación, desmantelamiento o demolición de una obra, una 

construcción, o instalación, o bien:
2.º Cualquier intervención en el medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a 

la explotación o al aprovechamiento de los recursos naturales o del suelo y del subsuelo, así 
como de las aguas continentales.

c) «Estudio de impacto ambiental»: documento elaborado por el promotor que acompaña 
al proyecto e, identifica, describe, cuantifica y analiza los posibles efectos significativos sobre 
el medio ambiente derivados o que puedan derivarse del proyecto, así como la 
vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes graves o catástrofes y el obligatorio análisis de los 
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probables efectos adversos significativos en el medio ambiente en caso de ocurrencia. 
También analiza las diversas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, y 
determina las medidas necesarias para prevenir, corregir y, en su caso compensar, los 
efectos adversos sobre el medio ambiente.

d) «Declaración de Impacto Ambiental»: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación de impacto ambiental ordinaria, que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en el proyecto y determina las condiciones que 
deben establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales durante la ejecución y la explotación y, en su caso, el cese, el desmantelamiento o 
demolición del proyecto.

e) «Informe de Impacto Ambiental»: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación de impacto ambiental simplificada.

f) «Vulnerabilidad del proyecto»: características físicas de un proyecto que pueden incidir 
en los posibles efectos adversos significativos que sobre el medio ambiente se puedan 
producir como consecuencia de un accidente grave o una catástrofe.

g) «Accidente grave»: suceso, como una emisión, un incendio o una explosión de gran 
magnitud, que resulte de un proceso no controlado durante la ejecución, explotación, 
desmantelamiento o demolición de un proyecto, que suponga un peligro grave, ya sea 
inmediato o diferido, para las personas o el medio ambiente.

h) «Catástrofe»: suceso de origen natural, como inundaciones o terremotos, ajeno al 
proyecto que produce gran destrucción o daño sobre las personas o el medio ambiente.

Artículo 5.  Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica.
1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria de acuerdo con lo 

establecido en esta ley los planes y programas, así como sus modificaciones, que se 
adopten o aprueben en Castilla-La Mancha por la Administración regional o local, y cuya 
elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por 
acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno, cuando:

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del 
uso del suelo; o bien,

b) Requieran una evaluación por afectar sobre áreas protegidas en los términos 
previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, y en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza.

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental en el informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V.

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del promotor.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada de acuerdo con lo 
establecido en esta ley:

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado 
anterior.

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, 
a nivel municipal, de zonas de reducida extensión.

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro 
de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior.

3. (Sin contenido).
4. Los planes o programas que presenten un alcance regional podrán ser objeto de 

informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente en los términos que se establezcan en su 
regulación específica.
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Artículo 6.  Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental.
1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria de acuerdo con lo 

establecido en esta ley los siguientes proyectos que pretendan realizarse en Castilla-La 
Mancha, salvo aquellos cuya evaluación de impacto ambiental competa a la Administración 
del Estado y que por lo tanto seguirán los procedimientos marcados por la legislación básica 
estatal:

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose 
fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes 
o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental, en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III.

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I 
o en el anexo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en 
el anexo I.

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor.
2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada los siguientes 

proyectos que pretendan realizarse en Castilla-La Mancha, salvo aquellos cuya evaluación 
de impacto ambiental competa a la Administración del Estado y que por lo tanto seguirán los 
procedimientos marcados por la legislación básica estatal:

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II, así como los proyectos que, 
presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II mediante la acumulación de 
las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que requieran una evaluación 
por afectar sobre áreas protegidas en los términos previstos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, 
de conservación de la naturaleza.

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, 
distinta de las modificaciones descritas en el apartado 1.c ya autorizados, ejecutados o en 
proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente. Se entenderá que esta modificación puede tener efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente cuando suponga:

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos.
3.º Incremento significativo de la generación de residuos.
4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
5.º Una afección a áreas protegidas.
6.º Una afección significativa al patrimonio cultural.
7.º Una afección significativa al paisaje.
d) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o 

ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior 
a dos años.

3. Las modificaciones de los proyectos del anexo I o del anexo II que no se encuentren 
incluidas en los casos señalados en los apartados 1.c y 2.c, no requerirán ser objeto de 
ningún procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

No obstante, tanto el promotor como el órgano sustantivo podrán recabar informe del 
órgano ambiental con el fin de confirmar tal extremo.

Artículo 7.  Supuestos excluidos de evaluación ambiental y proyectos excluibles.
1. No serán objeto de evaluación ambiental estratégica los siguientes planes y 

programas:
a) Los que tengan como único objeto la defensa nacional o la protección civil en casos 

de emergencia.
b) Los de tipo financiero o presupuestario.
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2. El órgano sustantivo podrá determinar, caso por caso, que la evaluación de impacto 
ambiental no se aplicará a los proyectos o partes de proyectos que tengan como único 
objetivo la defensa y a los proyectos que tengan como único objetivo la respuesta a casos de 
emergencia civil, cuando tal aplicación pudiera tener repercusiones negativas sobre tales 
objetivos.

3. El Consejo de Gobierno podrá, a propuesta del órgano sustantivo, en supuestos 
excepcionales y mediante acuerdo motivado, excluir un proyecto determinado de la 
evaluación de impacto ambiental cuando su aplicación pueda tener efectos perjudiciales 
para la finalidad del proyecto, así como aquellos proyectos que consistan en obras de 
reparación o mejora de infraestructuras críticas, definidas en la Ley 8/2011, de 28 de abril, 
por la que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas, que 
hayan sido dañadas como consecuencia de acontecimientos catastróficos o cuyo refuerzo 
sea necesario para garantizar la seguridad nacional.

4. En los casos previstos en el apartado anterior, a propuesta del órgano sustantivo, el 
Consejo de Gobierno, decidirá en el acuerdo de exclusión si procede someter el proyecto a 
otra forma alternativa de evaluación que cumpla los principios y objetivos de esta ley, que 
realizará el órgano sustantivo.

El órgano sustantivo publicará el acuerdo de exclusión y los motivos que lo justifican en 
el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Adicionalmente, pondrá a disposición del público en su sede electrónica la información 
relativa a la decisión de exclusión y los motivos que la justifican, y el examen sobre las 
formas alternativas de evaluación del proyecto excluido.

El órgano sustantivo comunicará la información prevista en el párrafo anterior a la 
Comisión Europea a través de la Administración estatal, con carácter previo a la autorización 
del proyecto.

5. Las posibilidades de exclusión reguladas en este artículo no eximirán al promotor de 
efectuar una evaluación de las repercusiones sobre los espacios Red Natura 2000, cuando 
se trate de planes, programas y proyectos que, sin tener relación directa con la gestión del 
lugar o sin ser necesarios para la misma, puedan afectar de forma apreciable a las especies 
o hábitats de los citados espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros 
planes, programas o proyectos.

Para ello, el promotor elaborará un informe de repercusiones sobre los hábitats y 
especies objetivo de conservación de los espacios afectados, incluyendo las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias Red Natura 2000 adecuadas para su 
mantenimiento en un estado de conservación favorable, y un esquema de seguimiento 
ambiental, y el órgano sustantivo consultará preceptivamente al órgano competente en la 
gestión de los espacios Red Natura 2000 afectados, para remitir posteriormente el informe 
junto con la consulta al órgano ambiental, al objeto de que este determine, a la vista del 
expediente, si el plan, programa o proyecto causará un perjuicio a la integridad de algún 
espacio Red Natura 2000. En caso afirmativo se sustanciará el procedimiento regulado por 
los apartados 4 a 7 del artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. La aprobación del proyecto incluirá expresamente las medidas 
y el programa de seguimiento ambiental adoptados.

En casos de fuerza mayor, reacción ante catástrofes o accidentes graves, parte o todas 
las actuaciones señaladas en el párrafo anterior podrán realizarse a posteriori, justificándose 
dichas circunstancias en la aprobación del proyecto.

Artículo 8.  Obligaciones generales.
1. Los planes y los programas incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán 

someterse a una evaluación ambiental antes de su adopción o aprobación. Asimismo, los 
proyectos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley que puedan tener efectos 
significativos en el medio ambiente, en virtud, entre otras cosas, de su naturaleza, 
dimensiones o localización, deberán someterse a una evaluación ambiental antes de su 
autorización, o bien, si procede, en el caso de proyectos, antes de la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación a las que se refiere el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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Carecerán de validez los actos de adopción, aprobación o autorización de los planes, 
programas y proyectos que, estando incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley no se 
hayan sometido a evaluación ambiental, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
puedan corresponder.

No se realizará la evaluación de impacto ambiental regulada en el título II de los 
proyectos incluidos en el artículo 6 de esta ley que se encuentren parcial o totalmente 
ejecutados sin haberse sometido previamente al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

2. Cuando el acceso a una actividad o a su ejercicio exija una declaración responsable o 
una comunicación y de acuerdo con esta ley, requiera una evaluación de impacto ambiental, 
la declaración responsable o la comunicación no podrán presentarse ante el órgano 
sustantivo antes de la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de la 
declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental. Sólo con posterioridad 
a la misma el promotor podrá efectuar su presentación.

La declaración responsable o la comunicación relativa a un proyecto carecerá de validez 
y eficacia a todos los efectos si debiendo haber sido sometido a una evaluación ambiental no 
lo hubiese sido, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedan.

3. Con el fin de garantizar la participación efectiva, los trámites de información pública y 
de consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas 
regulados en esta ley, se efectuarán por vía electrónica y mediante anuncios públicos u otros 
medios apropiados que garanticen la máxima difusión a la ciudadanía dentro de los 
municipios afectados y los colindantes.

Las Administraciones públicas, dentro del trámite de información pública, adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que la información pertinente sea accesible 
electrónicamente por parte del público, a través de, al menos, un portal central o de puntos 
de acceso sencillo, en el nivel de la administración territorial correspondiente.

4. Cuando las personas interesadas que deban ser consultadas sean desconocidas la 
notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Adicionalmente, en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos 
se publicarán anuncios en el tablón de edictos, y en su caso, en la página web de los 
Ayuntamientos afectados. El plazo de exposición será de treinta días hábiles.

Transcurrido el plazo de consulta, el Ayuntamiento remitirá al órgano sustantivo o, en su 
caso, al órgano ambiental, un certificado de exposición pública en el que haga constar el 
lugar y periodo en que ha estado expuesta la documentación ambiental, así como las 
alegaciones e informes recibidos, en su caso.

5. Las Administraciones públicas garantizarán que los órganos ambientales disponen de 
conocimientos para examinar los estudios y documentos ambientales estratégicos, y los 
estudios y documentos de impacto ambiental, y que, de ser necesario, pueden solicitar 
informes a organismos científicos, académicos u otros que posean dichos conocimientos.

6. De acuerdo con la legislación básica estatal, cuando exista una concurrencia de 
planes o programas promovidos por diferentes Administraciones públicas, estas deberán 
adoptar las medidas necesarias con el fin de que puedan complementarse y para evitar que 
se produzca una duplicidad de evaluaciones, asegurando que todos los efectos ambientales 
significativos de cada uno son convenientemente evaluados.

Asimismo, cuando los planes y programas se estructuren en distintos ámbitos jerárquicos 
de decisión de una misma Administración pública, la evaluación ambiental en cada uno de 
ellos deberá realizarse teniendo en cuenta la fase del proceso de decisión en la que se 
encuentra el plan o programa, para evitar la duplicidad de evaluaciones.

Artículo 9.  Falta de emisión de las declaraciones e informes ambientales.
La falta de emisión de la declaración ambiental estratégica, del informe ambiental 

estratégico, de la declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental, en 
los plazos legalmente establecidos, en ningún caso podrá entenderse que equivale a una 
evaluación ambiental favorable.
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Artículo 10.  Determinación del órgano ambiental y del órgano sustantivo.
1. Las funciones atribuidas por esta ley al órgano ambiental corresponderán al órgano 

que determine la estructura orgánica de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente cuando se trate de la evaluación ambiental de planes, programas o proyectos que 
deban ser adoptados, aprobados o autorizados por la Administración pública autonómica o 
local, o que sean objeto de declaración responsable o comunicación ante las mismas.

2. Actuará como órgano sustantivo en cuanto a la tramitación de los distintos 
procedimientos descritos en esta ley el órgano de la Administración pública autonómica o 
local al que competa la adopción, aprobación o autorización de planes, programas o 
proyectos, o ante el cual sean objeto de declaración responsable o comunicación.

3. De acuerdo con la definición de órgano sustantivo contemplada en el artículo 4.1.d, si 
el proyecto consiste en diferentes actuaciones en materias cuya competencia la ostenten 
distintos órganos de la Administración pública estatal, autonómica o local, se considerará 
órgano sustantivo aquél que ostente las competencias de autorización, aprobación o control 
mediante declaración responsable o comunicación sobre la actividad a cuya finalidad se 
orienta el proyecto, con prioridad sobre los órganos que ostentan competencias sobre 
actividades instrumentales o complementarias respecto a aquella.

4. Las funciones que esta ley atribuye al órgano sustantivo en cuanto a la tramitación de 
los procedimientos de evaluación de impacto ambiental serán desempeñadas por el órgano 
ambiental en los casos de proyectos sujetos a una declaración responsable o comunicación 
a las que se refiere el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dichas funciones también podrán ser desempeñadas excepcionalmente por el órgano 
ambiental en otros casos en los que los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental 
no precisen de un procedimiento administrativo de autorización.

Artículo 11.  Resolución de discrepancias.
1. En el supuesto de que existan discrepancias entre el órgano sustantivo y el órgano 

ambiental sobre el contenido de la declaración ambiental estratégica, de la declaración de 
impacto ambiental, o en su caso, del informe ambiental estratégico, o del informe de impacto 
ambiental, resolverá el Consejo de Gobierno.

2. El órgano sustantivo trasladará al órgano ambiental escrito fundado donde manifieste 
las razones que motivan la discrepancia junto con toda la documentación, incluyendo 
cuantos informes y documentos estime oportunos, en el plazo máximo de treinta días hábiles 
desde la publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de la declaración ambiental 
estratégica, de la declaración de impacto ambiental, o en su caso, del informe ambiental 
estratégico, o del informe de impacto ambiental.

3. Recibido el escrito de discrepancias, el órgano ambiental deberá pronunciarse en un 
plazo máximo de treinta días hábiles. Si el órgano ambiental no se pronunciase en el citado 
plazo, se entenderá que mantiene su criterio respecto del contenido de la declaración 
ambiental estratégica, de la declaración de impacto ambiental, o en su caso, del informe 
ambiental estratégico, o del informe de impacto ambiental formulado.

4. El órgano sustantivo elevará la discrepancia al Consejo de Gobierno, quien se 
pronunciará en un plazo máximo de sesenta días hábiles contados desde su recepción. En 
tanto no se pronuncie el Consejo de Gobierno, se considerará que la declaración ambiental 
estratégica, la declaración de impacto ambiental, o en su caso, el informe ambiental 
estratégico, o el informe de impacto ambiental mantienen su eficacia.

5. El acuerdo por el que se resuelve la discrepancia se publicará en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha» y en las sedes electrónicas de los órganos ambiental y sustantivo.

Artículo 12.  Evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan afectar 
sobre áreas protegidas.

1. La evaluación de los planes, programas y proyectos que, sin tener relación directa con 
la gestión de un espacio Red Natura 2000 o sin ser necesarios para la misma, puedan 
afectar de forma apreciable a los citados lugares, incluso sin estar situados en su interior, ya 
sea individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, 
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comprenderá, dentro de los procedimientos previstos en la presente ley, la adecuada 
evaluación de sus repercusiones en el lugar teniendo en cuenta los objetivos de 
conservación de dicho lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

El mismo requisito será exigible para los planes, programas y proyectos que puedan 
afectar de forma apreciable al resto de áreas protegidas de Castilla-La Mancha, de acuerdo 
con la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza.

2. Para determinar si los planes, programas y proyectos pueden afectar de forma 
apreciable sobre las áreas protegidas, los promotores podrán recabar informe del órgano 
competente para la gestión de las mismas. En dicho informe se confirmará si existe o no una 
afección apreciable que haga considerar el plan, programa o proyecto dentro del ámbito de 
aplicación de la evaluación ambiental estratégica o de la evaluación de impacto ambiental, 
de acuerdo con los artículos 5.1.b y 6.2.b, respectivamente.

3. En los casos de los artículos 5 y 6 en los que el órgano competente para la gestión del 
área protegida sea además el órgano sustantivo de acuerdo con esta ley, por ser el 
competente para adoptar o aprobar un plan o programa, o para autorizar un proyecto o 
controlar aquellos sujetos a declaración responsable o comunicación, antes de dar traslado 
del expediente al órgano ambiental para efectuar su evaluación ambiental deberá efectuar la 
comprobación de la compatibilidad de la actuación con los requisitos establecidos en el 
correspondiente plan de gestión o instrumento de regulación, de acuerdo con el calendario 
que se hubiera dispuesto en el mismo, en su caso, o con los cupos máximos o capacidades 
de acogida que estuvieran establecidos. Una vez quede confirmada dicha compatibilidad, se 
procederá a los trámites de evaluación ambiental regulados en el título II de esta ley.

4. A la vista de las conclusiones de la evaluación ambiental sobre los espacios Red 
Natura 2000, y supeditado a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, el órgano competente en la gestión de dichas áreas protegidas fijará y 
supervisará las medidas compensatorias necesarias para garantizar la coherencia global de 
la Red Natura 2000.

5. La remisión, en su caso, de la información a la Comisión Europea sobre las medidas 
compensatorias en la Red Natura 2000 que se hayan adoptado se llevará a cabo por el 
Ministerio competente en materia de medio ambiente a través del procedimiento establecido 
reglamentariamente.

6. El informe del órgano competente en la gestión de dichas áreas protegidas regulado 
en el artículo 56 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza, relativo 
al régimen de evaluación de actividades en zonas sensibles, podrá establecer la necesaria 
evaluación ambiental de la actuación, de acuerdo con los apartados 1 y 2 de este artículo.

Artículo 13.  Relación entre la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto 
ambiental.

1. La evaluación ambiental estratégica de un plan o programa no excluye la evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos que de ellos se deriven.

2. El órgano ambiental podrá acordar motivadamente, en aras del principio de eficacia, la 
incorporación de trámites y de actos administrativos del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégico en otros procedimientos de evaluación ambiental, siempre y cuando no 
haya transcurrido el plazo establecido en el plan o programa o, en su defecto, el de cuatro 
años desde la publicación de la declaración ambiental estratégica y no se hayan producido 
alteraciones de las circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación ambiental estratégica.

3. En los casos en que los ámbitos territoriales de la evaluación ambiental estratégica de 
un plan o programa y la evaluación de impacto ambiental del proyecto derivado sean 
coincidentes, podrán efectuarse de forma simultánea sendos procedimientos, aunándose los 
trámites administrativos que lo admitan. En el caso de tramitarse de forma simultánea, la 
evaluación ambiental estratégica deberá resolverse antes que la finalización de la evaluación 
de impacto ambiental, para ser tenida en cuenta la primera en la resolución de la segunda.

Artículo 14.  Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.
1. Las Administraciones públicas que intervienen en los procedimientos de evaluación 

ambiental deberán respetar la confidencialidad de las informaciones aportadas por el 
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promotor que, de conformidad con la normativa aplicable, tengan dicho carácter, teniendo en 
cuenta, en todo caso, la protección del interés público, sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora 
las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

2. El promotor deberá indicar qué parte de la información contenida en la documentación 
presentada considera que debería gozar de confidencialidad. La Administración competente 
decidirá sobre la información que, según la legislación vigente, esté exceptuada del secreto 
comercial o industrial, incluida la propiedad intelectual, y sobre la información amparada por 
la confidencialidad.

3. Los datos que gocen de confidencialidad deberán ser presentados de forma 
independiente del resto de la documentación elaborada para las tramitaciones de la 
evaluación ambiental estratégica de planes y programas y de la evaluación de impacto 
ambiental de proyectos, de forma que puedan ser puestos a disposición del público 
excluyendo dichas informaciones.

4. En particular, deberán excluirse los datos de carácter personal de la documentación, 
detallándolos únicamente en las propias solicitudes y no en la documentación adjunta 
necesaria para los distintos trámites, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 15.  Capacidad técnica y responsabilidad del autor de los estudios y documentos 
ambientales.

1. El promotor garantizará que el documento inicial estratégico, el estudio ambiental 
estratégico y el documento ambiental estratégico, en el caso de la evaluación ambiental 
estratégica, y el documento inicial, el estudio de impacto ambiental y el documento 
ambiental, en el caso de la evaluación de impacto ambiental, han sido realizados por 
personas que posean la capacidad técnica suficiente de conformidad con las normas sobre 
cualificaciones profesionales y de la educación superior, y tendrán la calidad y exhaustividad 
necesarias para cumplir las exigencias de esta ley. Para ello, los estudios y documentos 
ambientales mencionados deberán identificar a su autor o autores indicando su titulación y, 
en su caso, profesión regulada. Además, deberá constar la fecha de conclusión y firma del 
autor.

2. Los autores de los citados documentos serán responsables del contenido y fiabilidad 
de los estudios y documentos ambientales citados en el apartado anterior, excepto en lo que 
se refiere a los datos recibidos de la Administración de forma fehaciente.

Artículo 16.  Registro de personas interesadas.
1. De acuerdo con la legislación básica estatal, se crea un registro público autonómico 

para las personas físicas o jurídicas interesadas que acrediten dicha condición y que deban 
ser consultadas según lo dispuesto en esta ley.

En particular, en dicho registro se podrán registrar las personas jurídicas sin ánimo de 
lucro que cumplan los requisitos recogidos en la definición del artículo 4.1.g, en su párrafo 
2.º

2. Sin perjuicio de la información que de acuerdo con esta ley proceda poner a 
disposición del público en general, las personas incluidas en este registro deberán ser 
consultadas como personas interesadas en los procedimientos de evaluación ambiental que 
puedan afectar a los elementos del medio ambiente cuya protección contemplen entre sus 
fines en su ámbito territorial.
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Artículo 17.  Finalización de evaluaciones ambientales contrarias a disposiciones 
normativas o por inviabilidad ambiental manifiesta.

1. Si durante los procedimientos de evaluación ambiental estratégica o de evaluación de 
impacto ambiental el órgano ambiental detectara que el plan, programa o proyecto está 
expresamente prohibido por disposiciones legales, reglamentarias o el ordenamiento jurídico 
en general, incluido el planeamiento urbanístico en el caso de los proyectos, emitirá 
resolución poniendo de manifiesto tal extremo y dando fin al procedimiento.

Igualmente, podrá emitirse resolución de terminación durante dichos procedimientos 
cuando se ponga de manifiesto de forma inequívoca la inviabilidad ambiental del plan, 
programa o proyecto, siempre que no sea posible su integración ambiental mediante las 
oportunas medidas preventivas, correctoras o compensatorias que pudieran incorporarse 
como consecuencia de los correspondientes procedimientos de evaluación ambiental.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 19.5, 29.3, 31.5, 44.2, 49.5 y 52.6 
respecto de la inadmisión por parte del órgano ambiental de las solicitudes de inicio de los 
respectivos procedimientos, la finalización que contempla el apartado anterior podrá 
producirse en cualquiera de sus etapas.

3. Con carácter previo a la adopción de la resolución, el órgano ambiental dará audiencia 
al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un plazo de diez días hábiles.

La resolución de terminación estará debidamente motivada, será notificada al órgano 
sustantivo y al promotor, se publicará en la sede electrónica del órgano ambiental, y frente a 
la misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

4. La emisión de la Resolución de finalización no impedirá que posteriormente, cambios 
legales, reglamentarios o en el ordenamiento jurídico en general, o bien cambios en las 
circunstancias ambientales que determinaban su inequívoca inviabilidad, puedan posibilitar 
la actuación, de forma que se pueda volver a iniciar el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica o evaluación de impacto ambiental.

TÍTULO II
Evaluación ambiental

CAPÍTULO I
Evaluación ambiental estratégica

Sección 1.ª Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica ordinaria 
para la formulación de la declaración ambiental estratégica

Artículo 18.  Trámites y plazos de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
1. La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio.
b) Consultas previas y determinación del alcance del estudio ambiental estratégico.
c) Presentación del estudio ambiental estratégico ante el órgano sustantivo.
d) Información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas 

interesadas.
e) Análisis técnico del expediente.
f) Declaración ambiental estratégica.
g) Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la 

recepción de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico, para 
realizar las consultas previstas en el artículo 20.1 y elaborar un documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico regulado en el artículo 20.2.
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3. El plazo máximo para la elaboración y presentación del estudio ambiental estratégico, 
y para la realización de la información pública y de las consultas previstas en los artículos 22 
y 23 será de quince meses desde la notificación al promotor del documento de alcance. 
Asimismo, el plazo máximo para la recepción en el órgano ambiental del expediente 
completo de evaluación ambiental estratégica ordinaria será de dos años desde la 
notificación al promotor del documento de alcance.

4. Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración ambiental 
estratégica, el órgano ambiental dispondrá de un plazo de cuatro meses, prorrogable por dos 
meses más, por razones justificadas debidamente motivadas, desde la recepción del 
expediente completo y comunicadas al promotor y al órgano sustantivo.

Artículo 19.  Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa el 

promotor presentará ante el órgano sustantivo los siguientes documentos, junto con la 
documentación exigida por la legislación sectorial:

a) Una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
b) El borrador del plan o programa.
c) El documento inicial estratégico.
d) La justificación del abono de la tasa que sea aplicable al procedimiento, en su caso.
2. El documento inicial estratégico debe contener, al menos, la siguiente información:
a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio climático.
e) Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
3. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada de 
conformidad con la legislación sectorial cumple los requisitos en ella exigidos.

4. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá en el 
plazo máximo de diez días hábiles al órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos 
que la deben acompañar.

5. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica ordinaria, el órgano ambiental podrá resolver su inadmisión 
por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento inicial estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración ambiental estratégica 
desfavorable en un plan o programa sustancialmente análogo al presentado.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, será notificada 
al órgano sustantivo y al promotor, y frente a la misma podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

6. Cuando no proceda la inadmisión, el órgano ambiental podrá solicitar al promotor la 
documentación adicional o aclaraciones que considere necesarias, otorgándole un plazo de 
diez días hábiles para su aportación e informando de ello al órgano sustantivo. Si 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 83  Ley de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha

– 1689 –



transcurrido dicho plazo el órgano ambiental no hubiera recibido la subsanación requerida, 
dará por desistido el procedimiento, notificando al promotor y al órgano sustantivo la 
resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

Artículo 20.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, y elaboración del documento de alcance del estudio ambiental estratégico.

1. El órgano ambiental someterá el borrador del plan o programa y el documento inicial 
estratégico a consultas de las Administraciones públicas afectadas y de las personas 
interesadas, que se pronunciarán en el plazo de cuarenta y cinco días hábiles desde su 
recepción.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para elaborar el 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas competentes que resulten 
relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo de tres meses previsto en el artículo 
18.2.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá 
al promotor y al órgano sustantivo, el documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas, en el plazo 
máximo de tres meses señalado en el artículo 18.2.

3. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico, así como las 
contestaciones a las consultas, se pondrán a disposición del público a través de la sede 
electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

4. Los informes de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas 
recibidos en este trámite de consultas se podrán tener en cuenta en los procedimientos 
sectoriales de elaboración y aprobación de los planes y programas, estableciéndose a tal 
efecto los mecanismos de coordinación que se juzguen oportunos entre los distintos órganos 
competentes. En el caso de planes y programas de ordenación del territorio y urbanismo, 
este trámite de consultas realizadas por el órgano ambiental podrá equivaler al trámite de 
consultas que debe ser realizado durante la redacción técnica del plan de acuerdo con la 
legislación de ordenación del territorio y urbanismo, siempre que se especifique en el objeto 
de la consulta.

Artículo 21.  Estudio ambiental estratégico.
1. Teniendo en cuenta el documento de alcance, el promotor elaborará el estudio 

ambiental estratégico, en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles efectos 
significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, así como unas 
alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos 
y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa.

2. El estudio ambiental estratégico se considerará parte integrante del plan o programa y 
contendrá, como mínimo, la información contenida en el anexo IV, así como aquella que se 
considere razonablemente necesaria para asegurar su calidad. A estos efectos, se tendrán 
en cuenta los siguientes extremos:

a) Los conocimientos y métodos de evaluación existentes.
b) El contenido y nivel de detalle del plan o programa.
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c) La fase del proceso de decisión en que se encuentra.
d) La medida en que la evaluación de determinados aspectos necesita ser 

complementada en otras fases de dicho proceso, para evitar su repetición.
3. Para la elaboración del estudio ambiental estratégico se podrá utilizar la información 

pertinente disponible que se haya obtenido en la elaboración de los planes y programas 
promovidos por la misma o por otras Administraciones públicas.

Artículo 22.  Versión inicial del plan o programa e información pública.
1. El promotor elaborará la versión inicial del plan o programa teniendo en cuenta el 

estudio ambiental estratégico, y presentará ambos documentos ante el órgano sustantivo.
2. El órgano sustantivo someterá dicha versión inicial del plan o programa, acompañado 

del estudio ambiental estratégico, a información pública previo anuncio en el «Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha», poniéndolo a disposición del público en su sede electrónica. La 
información pública será, como mínimo, de cuarenta y cinco días hábiles.

La información pública podrá realizarla el promotor en lugar del órgano sustantivo 
cuando, de acuerdo con la legislación sectorial, corresponda al promotor la tramitación 
administrativa del plan o programa.

3. La documentación sometida a información pública incluirá, asimismo, un resumen no 
técnico del estudio ambiental estratégico.

4. El órgano sustantivo adoptará las medidas necesarias para garantizar que la 
documentación que debe someterse a información pública tenga la máxima difusión entre el 
público, utilizando los medios electrónicos y otros medios de comunicación.

5. La información pública se deberá integrar en el procedimiento sectorial de elaboración 
y aprobación de los planes y programas, estableciéndose a tal efecto los mecanismos de 
coordinación que se juzguen oportunos entre los distintos órganos competentes. En el caso 
de planes y programas de ordenación del territorio y urbanismo, dicho trámite deberá ser 
conjunto con la información pública que se debe realizar sobre el plan o programa, una vez 
concluida la redacción técnica del mismo, de acuerdo con la legislación de ordenación del 
territorio y urbanismo.

Artículo 23.  Consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo someterá la 
versión inicial del plan o programa, acompañado del estudio ambiental estratégico, a 
consulta de las Administraciones públicas afectadas y de las personas interesadas que 
hubieran sido previamente consultadas de conformidad con el artículo 20.

Estas consultas podrá realizarlas el promotor en lugar del órgano sustantivo cuando, de 
acuerdo con la legislación sectorial, corresponda al promotor la tramitación administrativa del 
plan o programa.

La consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas se 
realizará por medios electrónicos o cualesquiera otros, siempre que se acredite la realización 
de la consulta.

2. Las Administraciones públicas afectadas, y las personas interesadas dispondrán de un 
plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles desde su recepción de la consulta sobre la 
versión inicial del plan o programa, acompañado del estudio ambiental estratégico para 
emitir los informes y alegaciones que estimen pertinentes.

3. Las consultas realizadas sobre la versión inicial del plan o programa, acompañado del 
Estudio Ambiental Estratégico, se podrán integrar en el procedimiento sectorial de 
elaboración y aprobación de los planes y programas, estableciéndose a tal efecto los 
mecanismos de coordinación que se juzguen oportunos entre los distintos órganos 
competentes. En el caso de planes y programas de ordenación del territorio y urbanismo, 
dicho trámite podrá ser conjunto con la concertación interadministrativa que se debe realizar 
sobre el plan o programa, una vez concluida la redacción técnica del mismo, de acuerdo con 
la legislación de ordenación del territorio y urbanismo.
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Artículo 24.  Remisión al promotor del resultado de la información pública y de las consultas 
y elaboración de la propuesta final de plan o programa.

1. En el plazo máximo de treinta días hábiles desde la finalización de los trámites de 
información pública y de consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, el órgano sustantivo remitirá al promotor los informes y alegaciones 
recibidas para su consideración en la redacción, en su caso, de la propuesta final del plan o 
programa y en el estudio ambiental estratégico.

2. Tanto en los casos en que sí se introduzcan modificaciones al plan o programa o al 
estudio ambiental estratégico, como en los casos en los que se justifique no hacerlo, el 
promotor dispondrá de un plazo máximo de tres meses para transmitirlo al órgano 
sustantivo. Transcurrido este plazo sin recibir contestación por parte del promotor, el órgano 
sustantivo declarará la caducidad de los trámites.

3. Si, como consecuencia del trámite de información pública y de consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, el promotor incorporara 
en el plan o programa o en el estudio ambiental estratégico modificaciones que supongan 
efectos ambientales significativos distintos de los previstos originalmente, se realizará un 
nuevo trámite de información pública y consultas en los términos previstos en los artículos 22 
y 23.

Artículo 25.  Análisis técnico del expediente.
1. El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental el expediente de evaluación 

ambiental estratégica completo, integrado por:
a) La propuesta final de plan o programa.
b) El estudio ambiental estratégico.
c) El resultado de la información pública y de las consultas, incluyendo en su caso las 

consultas transfronterizas así como su consideración.
d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final del plan o programa de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de 
su adecuación al documento de alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo 
estas se han tomado en consideración. En particular, deberán especificarse, en su caso, los 
cambios incorporados en la propuesta final del plan o programa respecto a la versión inicial 
sometida a los trámites de información pública y consultas a las Administraciones públicas 
afectadas y personas interesadas.

2. Si transcurrido el plazo establecido de dos años en el artículo 18.3 no se hubiera 
recibido en el órgano ambiental el expediente completo indicado en el apartado anterior, este 
solicitará de oficio al órgano sustantivo y al promotor el expediente, indicándoles que de no 
recibirse en un plazo de tres meses se procederá a la finalización de la evaluación ambiental 
estratégica. La resolución se notificará al órgano sustantivo y al promotor, y se publicará en 
la sede electrónica del órgano ambiental. Contra esta resolución de terminación se podrán 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su 
caso.

3. Una vez recibido el expediente, el órgano ambiental realizará un análisis técnico del 
mismo y un análisis de los impactos significativos de la aplicación del plan o programa en el 
medio ambiente, que tomará en consideración el cambio climático.

4. Si el órgano ambiental estimara que el estudio ambiental estratégico, la versión inicial 
o la propuesta final del plan o programa, no tiene la calidad suficiente y adecuada a la 
complejidad del plan o programa, así como a la fragilidad del medio receptor del mismo, o 
que en su elaboración no se ha tenido en cuenta el contenido y consideraciones del 
documento de alcance remitido, se requerirá al promotor la elaboración de un nuevo Estudio 
Ambiental Estratégico y versión inicial del plan o programa, informando de ello al órgano 
sustantivo, debiéndose realizar de nuevo la información pública y las consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, y otorgando para ello un plazo 
de seis meses.

Esta solicitud suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera recibido el expediente en el órgano 
ambiental, o si una vez remitido de nuevo el expediente, se constatara que continúa 
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careciendo de la calidad suficiente y adecuada, o que siguen sin tenerse en cuenta las 
consideraciones del documento de alcance, el órgano ambiental dará por finalizada la 
evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la 
resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

5. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental estimara que la información pública o las consultas no se han realizado 
conforme a lo establecido en esta ley, requerirá al órgano sustantivo para que subsane el 
expediente de evaluación ambiental estratégica en el plazo máximo de tres meses. En estos 
casos se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica.

También podrá requerir el órgano ambiental al órgano sustantivo la repetición de estos 
trámites de información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas si se comprobara la existencia de cambios significativos en la 
propuesta final del plan o programa o del estudio ambiental estratégico, con respecto a la 
versión inicial sometida a los trámites de información pública y consultas.

Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido el expediente 
subsanado, o si una vez presentado fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

6. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica, el 
órgano ambiental concluyera que es necesaria información adicional relativa al estudio 
ambiental estratégico o que el promotor no ha tenido en cuenta las alegaciones recibidas 
durante el trámite de información pública y consultas le requerirá, informando de ello al 
órgano sustantivo, para que complete la información que sea imprescindible para la 
formulación de la declaración ambiental estratégica, otorgando para ello un plazo de tres 
meses. Esta solicitud suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica.

Si el órgano ambiental considera que esta nueva información resulta relevante a los 
efectos de la evaluación ambiental estratégica del plan o programa, requerirá al órgano 
sustantivo para que ponga dicha información a disposición de las personas interesadas y de 
las Administraciones públicas afectadas.

Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera remitido la documentación adicional 
solicitada, o si una vez presentada esta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

7. El órgano ambiental continuará con el procedimiento siempre que disponga de los 
elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación ambiental estratégica.

Si en el expediente de evaluación ambiental estratégica no constara alguno de los 
informes de las Administraciones públicas afectadas, consultadas conforme a lo previsto en 
el artículo 23, y el órgano ambiental no dispusiera de elementos de juicio suficientes para 
realizar la evaluación ambiental estratégica, requerirá personalmente al titular del órgano 
jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe para que, en el plazo de 
diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano competente 
la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo para la 
formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si transcurrido el plazo de diez días el órgano ambiental no hubiese recibido el informe, 
comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad de continuar el procedimiento.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Artículo 26.  Declaración ambiental estratégica.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente formulará la 

declaración ambiental estratégica, en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción 
del expediente completo, prorrogables por dos meses más por razones justificadas 
debidamente motivadas y comunicadas al promotor y al órgano sustantivo.

2. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo y 
determinante, y podrá ser favorable o desfavorable. Contendrá una exposición de los hechos 
que resuma los principales hitos del procedimiento incluyendo los resultados de la 
información pública, de las consultas, en su caso los de las consultas transfronterizas, así 
como de las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban incorporarse en el 
plan o programa que finalmente se apruebe o adopte, en caso de resultar favorable.

3. La declaración ambiental estratégica, una vez formulada, se remitirá para su 
publicación en el plazo de quince días hábiles al «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», sin 
perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental. Asimismo, se 
remitirá copia al promotor y al órgano sustantivo.

4. Contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso alguno sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general 
que hubiese aprobado el plan o programa, o bien de los que procedan en vía administrativa 
o judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan o programa.

Artículo 27.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
1. En el caso de que la declaración ambiental estratégica sea favorable, el promotor 

incorporará su contenido en el plan o programa y, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación sectorial, lo someterá a la adopción o aprobación del órgano sustantivo.

2. En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o 
programa, el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-
La Mancha» la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la 
dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su 
caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando 
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

Artículo 28.  Vigencia de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 

los efectos que le son propios si, una vez publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha», no se hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o programa en el 
plazo máximo de dos años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar 
nuevamente el trámite de evaluación ambiental estratégica del plan o programa, salvo que 
se acuerde la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica en los términos 
previstos en los siguientes apartados.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de dos años del apartado anterior.

3. A la vista de tal solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración ambiental estratégica en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación 
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ambiental estratégica, ampliando su vigencia por dos años adicionales, contados a partir de 
la finalización del plazo inicial de vigencia. Transcurrido este plazo sin que se hubiera 
procedido a la aprobación del plan o programa, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de seis 
meses contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente, el órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la 
evaluación ambiental estratégica. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo 
de dos meses, que podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por un mes más.

5. La resolución sobre la solicitud de prórroga de vigencia se notificará al promotor y al 
órgano sustantivo y deberá ser remitida para su publicación en el plazo de quince días 
hábiles al «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», sin perjuicio de su publicación en la sede 
electrónica del órgano ambiental.

6. Transcurrido el plazo de seis meses sin que el órgano ambiental haya notificado la 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica se entenderá desestimada la 
solicitud de prórroga.

Artículo 29.  Modificación de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica de un plan o programa aprobado podrá 

modificarse cuando concurran circunstancias que determinen la incorrección de la 
declaración ambiental estratégica, incluidas las que surjan durante el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, tanto por hechos o circunstancias de acaecimiento 
posterior a esta última como por hechos o circunstancias anteriores que, en su momento, no 
fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración.

2. El procedimiento de modificación de la declaración ambiental estratégica podrá 
iniciarse de oficio o a solicitud del promotor.

El órgano ambiental iniciará dicho procedimiento de oficio, bien por propia iniciativa o a 
petición razonada del órgano sustantivo, o por denuncia, mediante acuerdo.

En el caso de que se haya recibido petición razonada o denuncia, el órgano ambiental 
deberá pronunciarse sobre la procedencia de acordar el inicio del procedimiento en el plazo 
de veinte días hábiles desde la recepción de la petición o de la denuncia.

3. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud del promotor de 
inicio de la modificación de la declaración ambiental estratégica, el órgano ambiental podrá 
resolver motivadamente su inadmisión, lo que se notificará al promotor y órgano sustantivo. 
Frente a esta resolución podrán, en su caso, interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa o judicial, en su caso.

4. El órgano ambiental consultará, por el plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles, 
al promotor, al órgano sustantivo y a las Administraciones públicas afectadas y personas 
interesadas, al objeto de que emitan los informes y formulen cuantas alegaciones estimen 
oportunas y aporten cuantos documentos estimen precisos. La consulta se realizará por 
medios electrónicos o cualesquiera otros, siempre que se acredite la realización de la 
consulta.

Transcurrido el plazo sin que se hayan recibido los informes y alegaciones de las 
Administraciones públicas afectadas, y de las personas interesadas, el procedimiento de 
modificación continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para ello.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones públicas afectadas, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen 
insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente 
superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del requerimiento, ordene al órgano competente la remisión de los informes 
en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el 
responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y 
al promotor y suspende el plazo previsto para que el órgano ambiental se pronuncie sobre la 
modificación de la declaración ambiental estratégica.
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En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la formulación 
de los informes, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de Jurisdicción Contencioso-administrativa.

5. El órgano ambiental, en un plazo de tres meses contados desde el inicio del 
procedimiento, resolverá sobre la modificación de la declaración ambiental estratégica que 
en su día se formuló. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera emitido resolución, se 
entenderá desestimada la solicitud del promotor, en su caso.

6. La decisión del órgano ambiental sobre la modificación tendrá carácter determinante y 
no recurrible sin perjuicio de los recursos en vía administrativa o judicial que, en su caso, 
procedan frente a los actos o disposiciones que, posterior y consecuentemente, puedan 
dictarse. Tal decisión se notificará al promotor y al órgano sustantivo y deberá ser remitida 
para su publicación en el plazo de quince días hábiles al «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha», sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

Sección 2.ª Procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada 
para la emisión del informe ambiental estratégico

Artículo 30.  Trámites y plazos de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
1. La evaluación ambiental estratégica simplificada constará de los siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio.
b) Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.
c) Elaboración del Informe Ambiental Estratégico.
d) Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de cuatro meses para formular el 

informe ambiental estratégico contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los 
documentos que la deben acompañar.

Artículo 31.  Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa, el 

promotor presentará ante el órgano sustantivo los siguientes documentos, junto con la 
documentación exigida por la legislación sectorial:

a) Una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
b) El borrador del plan o programa.
c) El documento ambiental estratégico.
d) La justificación del abono de la tasa que sea aplicable al procedimiento, en su caso.
2. El documento ambiental estratégico debe contener, al menos, la siguiente información:
a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 

programa en el ámbito territorial afectado.
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada.
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, tomando en consideración el cambio climático.

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
3. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior, requerirá al promotor para que, en un plazo 
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de diez días hábiles, los aporte, con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada de 
conformidad con la legislación sectorial cumple los requisitos en ella exigidos.

4. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental en el plazo máximo de diez días hábiles la solicitud de inicio y los 
documentos que la deben acompañar.

5. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica simplificada, el órgano ambiental podrá resolver su 
inadmisión por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, se notificará al 
órgano sustantivo y al promotor, y frente a la misma podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

6. Cuando no proceda la inadmisión, el órgano ambiental podrá solicitar al promotor la 
documentación adicional o aclaraciones que considere necesarias, otorgándole un plazo de 
diez días para su aportación e informando de ello al órgano sustantivo. Si transcurrido dicho 
plazo el órgano ambiental no hubiera recibido la subsanación requerida, dará por desistido el 
procedimiento previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de 
terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

Artículo 32.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el 
borrador del plan o programa.

2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de cuarenta y cinco días hábiles desde la 
recepción de la solicitud de informe. Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el 
pronunciamiento, el procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos 
de juicio suficientes para formular el informe ambiental estratégico.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
relevantes, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor y suspende el plazo.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. Los informes de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas 
recibidos en este trámite de consultas se podrán tener en cuenta en los procedimientos 
sectoriales de elaboración y aprobación de los planes y programas, estableciéndose a tal 
efecto los mecanismos de coordinación que se juzguen oportunos entre los distintos órganos 
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competentes. En el caso de planes y programas de ordenación del territorio y urbanismo, 
este trámite de consultas realizadas por el órgano ambiental podrá equivaler al trámite de 
consultas que debe ser realizado durante su redacción técnica de acuerdo con la legislación 
de ordenación del territorio y urbanismo, siempre que se especifique en el objeto de la 
consulta.

Artículo 33.  Informe ambiental estratégico.
1. El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de 

conformidad con los criterios establecidos en el anexo V, resolverá mediante la emisión del 
informe ambiental estratégico en el plazo máximo de cuatro meses establecido en el artículo 
30.2, que podrá determinar que:

a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria 
porque puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso el órgano 
ambiental elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, teniendo en 
cuenta el resultado de las consultas realizadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
32, y no será preciso realizar las consultas reguladas en el artículo 20.

Esta decisión se notificará al promotor y al órgano sustantivo junto con el documento de 
alcance y el resultado de las consultas realizadas para que elabore el estudio ambiental 
estratégico y continúe con la tramitación prevista en los artículos 21 y siguientes. Tanto el 
informe ambiental estratégico, como el documento de alcance y el resultado de las consultas 
será puesto a disposición del público en la sede electrónica del órgano ambiental.

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico.

2. El informe ambiental estratégico, una vez formulado, se remitirá por el órgano 
ambiental para su publicación en el plazo de quince días hábiles al «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha», sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano 
ambiental y del órgano sustantivo. Asimismo, será notificado al promotor y al órgano 
sustantivo.

3. En el supuesto previsto en el apartado 1 letra b) el informe ambiental estratégico 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicado en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», no se hubiera procedido a la 
aprobación del plan o programa en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En 
tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada del plan o programa.

4. El informe ambiental estratégico no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que 
hubiese aprobado el plan o programa, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía 
administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan o programa.

Artículo 34.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
En el plazo de quince días hábiles desde la aprobación del plan o programa, el órgano 

sustantivo remitirá para su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» la 
siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa aprobado, y una 
referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del 
público el contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Una referencia al «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» en el que se ha publicado el 
informe ambiental estratégico.

Artículo 35.  Modificación del informe ambiental estratégico.
1. El informe ambiental estratégico podrá modificarse cuando concurran circunstancias 

que determinen su incorrección, incluidas las que surjan durante el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica simplificada, tanto por hechos o circunstancias de 
acaecimiento posterior a su finalización como por hechos o circunstancias anteriores que, en 
su momento, no fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración.
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2. El procedimiento de modificación del informe ambiental estratégico podrá iniciarse de 
oficio o a solicitud del promotor, y se regirá por las mismas disposiciones que establece el 
artículo 29 para la modificación de la declaración ambiental estratégica.

CAPÍTULO II
Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Sección 1.ª Procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria para 
la formulación de la declaración de impacto ambiental

Artículo 36.  Trámites y plazos de la evaluación de impacto ambiental ordinaria.
1. La evaluación de impacto ambiental ordinaria constará de los siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio y presentación del estudio de impacto ambiental en el órgano 

sustantivo.
b) Sometimiento del proyecto y del estudio de impacto ambiental a información pública y 

consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por el órgano 
sustantivo.

c) Análisis técnico del expediente por el órgano ambiental.
d) Formulación de la declaración de impacto ambiental por el órgano ambiental.
e) Integración del contenido de la declaración de impacto ambiental en la autorización 

del proyecto y publicidad de la misma, por el órgano sustantivo.
2. Con carácter potestativo, el promotor podrá solicitar, de conformidad con el artículo 37, 

que el órgano ambiental elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. 
El plazo máximo para su elaboración es de tres meses contados desde la recepción de la 
solicitud del documento de alcance.

3. Con carácter obligatorio, el órgano sustantivo, dentro del procedimiento sustantivo de 
autorización del proyecto, realizará los trámites de información pública y de consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, sin perjuicio del 
desempeño de estas funciones por el órgano ambiental en los supuestos de los artículos 
40.1 y 41.1, ni de lo establecido en la sección 3.ª respecto de los proyectos sometidos a 
autorización ambiental integrada.

Los trámites de información pública y de consultas tendrán una vigencia de un año 
desde su finalización. Transcurrido este plazo sin que el órgano sustantivo haya dado 
traslado del expediente al órgano ambiental para el inicio de la evaluación de impacto 
ambiental ordinaria de acuerdo con el artículo 44.1, el órgano sustantivo declarará la 
caducidad de los citados trámites.

4. El análisis técnico del expediente de impacto ambiental y la formulación de la 
declaración de impacto ambiental se realizarán en el plazo de cuatro meses, contados desde 
la recepción completa del expediente de impacto ambiental.

Este plazo podrá prorrogarse por dos meses adicionales debido a razones justificadas, 
debidamente motivadas.

Artículo 37.  Actuaciones previas: consultas a las Administraciones públicas afectadas y a 
las personas interesadas y elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

1. Con carácter potestativo, antes del inicio del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental que elabore un 
documento de alcance del estudio de impacto ambiental, en el plazo máximo de tres meses 
marcado en el artículo 36.2.

2. Para ello, el promotor presentará ante el órgano sustantivo los siguientes documentos:
a) Una solicitud de determinación del alcance del estudio de impacto ambiental.
b) El documento inicial del proyecto.
3. El documento inicial del proyecto contendrá, como mínimo, la siguiente información:
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a) La definición y las características específicas del proyecto, incluida su ubicación, 
viabilidad técnica y su probable impacto sobre el medio ambiente, así como un análisis 
preliminar de los efectos previsibles sobre los factores ambientales derivados de la 
vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes.

b) Las principales alternativas que se consideran y un análisis de los potenciales 
impactos de cada una de ellas.

c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.
4. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de determinación del alcance no 

incluye el documento inicial del proyecto, requerirá al promotor que lo aporte en un plazo de 
diez días hábiles, con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. El órgano sustantivo, una vez comprobada formalmente la adecuación de la 
documentación presentada, la remitirá, en el plazo de diez días hábiles, al órgano ambiental 
para que elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental.

Si la documentación inicial presentada por el promotor junto con la solicitud careciera de 
la información exigible o fuera insuficiente para poder efectuar las consultas a las 
Administraciones públicas afectadas, se requerirá al promotor para que, en el plazo de diez 
días hábiles, subsane la falta de información o acompañe la documentación necesaria, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud.

En los casos en los que corresponda al Ayuntamiento ejercer de órgano sustantivo, 
remitirá al órgano ambiental, junto con la documentación requerida presentada por el 
promotor, un informe sobre la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico, 
así como un informe de afección socioeconómica del proyecto y sus efectos sinérgicos con 
otros proyectos, con indicación de otras actividades relevantes del municipio que pudieran 
verse afectadas. Dichos informes deberán ser emitidos por los órganos competentes del 
municipio.

6. Para la elaboración del documento de alcance del estudio de impacto ambiental, el 
órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

7. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la 
documentación.

El Ayuntamiento donde se ubique la actuación que, sin ser el órgano sustantivo, haya 
sido consultado por el órgano ambiental en este trámite, deberá remitir un informe sobre la 
compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico, así como un informe de 
afección socioeconómica del proyecto y sus efectos sinérgicos con otros proyectos, con 
indicación de otras actividades relevantes del municipio que pudieran verse afectadas. 
Dichos informes deberán ser emitidos por los órganos competentes del municipio.

Transcurrido este plazo sin que se hayan recibido estos pronunciamientos, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para elaborar el documento de alcance del estudio de impacto ambiental.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas competentes que resulten 
relevantes, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente a la persona titular del órgano jerárquicamente superior de aquel 
que tendría que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de la recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del 
correspondiente informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo previsto 
para la elaboración del documento de alcance.

Si transcurrido el plazo de diez días hábiles otorgado al efecto, el órgano ambiental no 
ha recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten relevantes 
para la determinación del alcance del estudio de impacto ambiental, el órgano ambiental 
elaborará el documento de alcance haciendo constar la ausencia de los informes solicitados 
para conocimiento del promotor y del órgano sustantivo.
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En todo caso, el promotor podrá reclamar a la administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

8. Recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá 
al promotor y al órgano sustantivo el documento de alcance del estudio de impacto ambiental 
junto con las contestaciones recibidas, dentro del plazo establecido en el artículo 36.2. Tanto 
el documento de alcance como las contestaciones recibidas serán puestas a disposición del 
público en la sede electrónica del órgano ambiental y órgano sustantivo.

9. Cuando el proyecto deba someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 54.2.a, el órgano ambiental tendrá en cuenta el 
resultado de las consultas realizadas conforme al artículo 53 y no será preciso realizar 
nuevas consultas para la elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

10. El documento de alcance del estudio de impacto ambiental será válido durante el 
plazo de dos años a partir del día siguiente al de su notificación al promotor. Perderá su 
validez una vez que transcurra dicho plazo sin que se haya presentado ante el órgano 
sustantivo el estudio de impacto ambiental para iniciar el procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

Artículo 38.  Estudio de impacto ambiental.
1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 37, el promotor elaborará el estudio de 

impacto ambiental que contendrá, al menos, la siguiente información en los términos 
desarrollados en el anexo VI:

a) Descripción general del proyecto que incluya información sobre su ubicación, diseño, 
dimensiones y otras características pertinentes del proyecto; y previsiones en el tiempo 
sobre la utilización del suelo y de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y 
cantidades de residuos vertidos y emisiones de materia o energía resultantes.

b) Descripción de las diversas alternativas razonables estudiadas que tengan relación 
con el proyecto y sus características específicas, incluida la alternativa cero, o de no 
realización del proyecto, y una justificación de las principales razones de la solución 
adoptada, teniendo en cuenta los efectos del proyecto sobre el medio ambiente.

c) Identificación, descripción, análisis y, si procede, cuantificación de los posibles efectos 
significativos directos o indirectos, secundarios, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre 
los siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la 
geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el clima, el cambio climático, el paisaje, 
los bienes materiales, el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores 
mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y en su caso durante la demolición 
o abandono del proyecto.

Se incluirá un apartado específico para la evaluación de las repercusiones del proyecto 
sobre espacios Red Natura 2000 teniendo en cuenta los objetivos de conservación de cada 
lugar, que incluya los referidos impactos, las correspondientes medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias Red Natura 2000 y su seguimiento.

Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 
2000, el promotor justificará documentalmente la inexistencia de alternativas, y la 
concurrencia de las razones imperiosas de interés público de primer orden mencionadas en 
el artículo 46, apartados 5, 6 y 7, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidro-morfológica en 
una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea 
que puedan impedir que alcance el buen estado o potencial, o que pueda suponer un 
deterioro de su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de 
sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 
potencial de las masas de agua afectadas.

d) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y 
si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra 
c), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
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catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de 
los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.

Para realizar los estudios mencionados en este apartado, el promotor incluirá la 
información relevante obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de 
conformidad con las normas que sean de aplicación al proyecto.

e) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los posibles efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente y el paisaje.

f) Programa de vigilancia ambiental.
g) Resumen no técnico del estudio de impacto ambiental y conclusiones en términos 

fácilmente comprensibles.
2. Cuando el órgano ambiental haya elaborado el documento de alcance de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 37, el promotor elaborará el estudio de impacto ambiental 
ajustándose a la información requerida en dicho documento.

3. Con el fin de evitar la duplicidad de evaluaciones, el promotor, al elaborar el estudio de 
impacto ambiental tendrá en cuenta los resultados disponibles de otras evaluaciones 
pertinentes en virtud de la legislación comunitaria o nacional.

A estos efectos, la Administración pondrá a disposición del promotor que así lo solicite 
los informes y cualquier otra documentación que obre en su poder cuando resulte de utilidad 
para la realización del estudio de impacto ambiental.

4. El estudio de impacto ambiental perderá su validez si en el plazo de un año desde la 
fecha de su conclusión no se hubiera presentado ante el órgano sustantivo para la 
realización de la información pública y de las consultas.

Artículo 39.  Presentación del estudio de impacto ambiental ante el órgano sustantivo.
1. Dentro del procedimiento de autorización del proyecto, el promotor presentará ante el 

órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación sectorial, los 
siguientes documentos:

a) Una solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental ordinaria.
b) El documento técnico del proyecto.
c) El Estudio de Impacto Ambiental.
d) La justificación del abono de la tasa que sea aplicable al procedimiento, en su caso.
2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En relación con el estudio de impacto ambiental, documento 
básico para la realización de la evaluación de impacto ambiental, se constatará que en el 
mismo se han incluido los apartados específicos contemplados en el artículo 38.1.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada cumple 
los requisitos exigidos por la legislación sectorial.

3. En los casos en los que corresponda al Ayuntamiento ejercer de órgano sustantivo, 
remitirá al órgano ambiental, junto con la documentación requerida presentada por el 
promotor, un informe sobre la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico, 
así como un informe de afección socioeconómica del proyecto y sus efectos sinérgicos con 
otros proyectos, con indicación de otras actividades relevantes del municipio que pudieran 
verse afectadas. Dichos informes deberán ser emitidos por los órganos competentes del 
municipio.

Artículo 40.  Información pública del proyecto y del estudio de impacto ambiental.
1. El órgano sustantivo someterá el proyecto y el estudio de impacto ambiental a 

información pública durante un plazo no inferior a treinta días hábiles, previo anuncio en el 
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y en su sede electrónica, sin perjuicio de lo 
establecido en la Sección 3.ª y en los párrafos siguientes.
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Esta información pública se llevará a cabo en una fase del procedimiento sustantivo de 
autorización del proyecto en la que estén abiertas todas las opciones relativas a la 
determinación del contenido, la extensión y la definición del proyecto.

Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación, así 
como cuando el órgano ambiental asuma de forma excepcional las funciones del órgano 
sustantivo en la tramitación de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4, incumbirá al 
órgano ambiental la realización de la información pública.

2. En el anuncio del inicio de la información pública el órgano sustantivo, o en su caso el 
órgano ambiental, incluirá un resumen del procedimiento de autorización del proyecto, que 
contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) Indicación de que el proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
así como de que, en su caso, puede resultar de aplicación lo previsto en la legislación básica 
estatal en materia de consultas transfronterizas.

b) Identificación del órgano competente para autorizar el proyecto o, en el caso de 
proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación, identificación del órgano 
ante el que deba presentarse la mencionada declaración o comunicación; identificación de 
aquellos órganos de los que pueda obtenerse información pertinente y de aquellos a los que 
puedan presentarse alegaciones, así como del plazo disponible para su presentación.

3. El órgano sustantivo, o en su caso el órgano ambiental, adoptará las medidas 
necesarias para garantizar que la documentación que debe someterse a información pública 
tenga la máxima difusión entre el público, utilizando los medios electrónicos y otros medios 
de comunicación.

Artículo 41.  Consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. Simultáneamente al trámite de información pública, y sin perjuicio de lo establecido en 
la Sección 3.ª y en los párrafos siguientes, el órgano sustantivo consultará a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas sobre los posibles efectos 
significativos del proyecto, que incluirá el análisis de los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante 
riesgos de accidentes graves o de catástrofes que incidan en el proyecto.

Con este fin, el órgano sustantivo deberá coordinarse con el órgano ambiental sobre el 
listado de las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas que sea 
necesario consultar para cada tipo de proyecto sobre los que ejerza sus competencias.

Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación, así 
como cuando el órgano ambiental asuma de forma excepcional las funciones del órgano 
sustantivo en la tramitación de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4, incumbirá al 
órgano ambiental la realización de este trámite de consultas.

2. De entre todas las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas que 
deben ser consultadas de acuerdo con el apartado anterior, tendrán un carácter preceptivo a 
los efectos de esta ley los siguientes informes, que deberán estar debidamente motivados:

a) El informe del órgano autonómico con competencias en materia de áreas y recursos 
naturales protegidos y sobre los dominios públicos forestal y pecuario, cuando proceda.

b) El informe del órgano autonómico con competencias sobre el patrimonio cultural, 
cuando proceda.

c) El informe de los órganos con competencias en materia de planificación hidrológica y 
de dominio público hidráulico, y en materia de calidad de las aguas, cuando proceda.

d) Un informe preliminar del órgano con competencias en materia de impacto radiológico, 
cuando proceda.

e) El informe de los órganos con competencias en materia de prevención y gestión de 
riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes, en su caso.

f) El informe del Ministerio de Defensa en el caso de que el proyecto incida sobre zonas 
declaradas de interés para la Defensa Nacional y terrenos, edificaciones e instalaciones, 
incluidas sus zonas de protección, afectos a la Defensa Nacional. El informe tendrá carácter 
vinculante en lo que afecte a la Defensa Nacional.

g) El informe del órgano con competencias en materia de salud pública, cuando proceda.
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h) El informe del Ayuntamiento sobre sus competencias, y en particular sobre la 
compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico.

i) El informe del Ayuntamiento sobre afección socioeconómica del proyecto y sus efectos 
sinérgicos con otros proyectos, con indicación de otras actividades relevantes del municipio 
que pudieran verse afectadas. Dicho informe deberá ser emitido por el órgano competente 
del municipio.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16, las personas físicas o jurídicas 
registradas como personas interesadas a los efectos de esta ley, deberán ser consultadas en 
los procedimientos de evaluación ambiental que puedan afectar a los elementos del medio 
ambiente cuya protección contemplen entre sus fines en su ámbito territorial, sin perjuicio de 
las consultas que se puedan realizar a otras personas físicas o jurídicas no incluidas en el 
registro, ni de la correspondiente información que pueda proceder poner a disposición del 
público en general.

4. Las consultas se realizarán mediante una notificación que contendrá, como mínimo, la 
siguiente información:

a) El estudio de impacto ambiental, o el lugar o lugares en los que puede ser consultado.
b) El órgano al que se deben remitir los informes y alegaciones.
c) Toda la documentación relevante sobre el proyecto a efectos de la evaluación 

ambiental que obre en poder del órgano sustantivo o en su caso, del ambiental.
La consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas se 

realizará por medios electrónicos y mediante anuncios o cualesquiera otros medios, siempre 
que se acredite la realización de la consulta.

5. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas dispondrán de un 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la notificación para emitir los 
informes y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

6. El órgano sustantivo o en su caso, el órgano ambiental, pondrá a disposición de las 
Administraciones públicas afectadas y de las personas interesadas aquella otra información 
distinta de la prevista en el apartado 4 que sólo pueda obtenerse una vez expirado el período 
de información pública a que se refiere el artículo 40 y que resulte relevante a los efectos de 
la decisión sobre la ejecución del proyecto.

Artículo 42.  Remisión al promotor del resultado de la información pública y de las consultas.
1. En el plazo máximo de treinta días hábiles desde la finalización de los trámites de 

información pública y de consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, el órgano sustantivo remitirá al promotor los informes y alegaciones 
recibidos para su consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del 
proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

2. El promotor analizará los informes y alegaciones recibidos y valorará si procede 
introducir modificaciones al proyecto y al estudio de impacto ambiental. En el caso de que se 
introduzcan modificaciones, se deberán especificar y justificar las mismas.

3. Tanto en los casos en que sí se introduzcan modificaciones al proyecto o al estudio de 
impacto ambiental, como en los casos en los que se justifique no hacerlo, el promotor 
dispondrá de un plazo máximo de tres meses para transmitirlo al órgano sustantivo. 
Transcurrido este plazo sin recibir contestación por parte del promotor, el órgano sustantivo 
declarará la caducidad de los trámites.

4. Si, como consecuencia del trámite de información pública y de consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, el promotor incorporara 
en el proyecto o en el estudio de impacto ambiental modificaciones que supongan efectos 
ambientales significativos distintos de los previstos originalmente, se realizará un nuevo 
trámite de información pública y consultas en los términos previstos en los artículos 40 y 41 
que, en todo caso, será previo a la formulación de la declaración de impacto ambiental.
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Artículo 43.  Revisión del expediente por el órgano sustantivo y remisión al órgano 
ambiental.

1. Antes de efectuar la remisión del expediente al órgano ambiental, una vez recibidas 
las nuevas versiones del proyecto y del estudio de impacto ambiental, en su caso, o la 
justificación de que no procede introducir variaciones, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 42.4 respecto a la posible repetición de la información pública y consultas, el órgano 
sustantivo deberá comprobar que el estudio de impacto ambiental en su última versión 
contiene los apartados específicos contemplados en el artículo 38.1, así como que el 
conjunto de la documentación presentada cumple con los requisitos exigidos por la 
legislación sectorial.

2. Una vez realizadas dichas comprobaciones, el órgano sustantivo remitirá al órgano 
ambiental el expediente completo de evaluación de impacto ambiental, compuesto por:

a) La solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria.
b) La justificación del abono de la tasa que sea aplicable al procedimiento, en su caso.
c) El documento técnico del proyecto, en su última versión.
d) El estudio de impacto ambiental, en última versión, especificando y justificando, en su 

caso, los cambios introducidos respecto a la versión inicial sometida a los trámites de 
información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas 
interesadas.

e) Las alegaciones e informes recibidos en los trámites de información pública y de 
consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, así como 
la justificación sobre la manera en que se hayan considerado. Asimismo, se incluirán las 
alegaciones e informes recibidos en la fase de determinación del alcance del estudio de 
impacto ambiental, en el caso de haberse realizado, así como los recibidos en virtud del 
artículo 42.4, en su caso.

f) En su caso, las observaciones que el órgano sustantivo estime oportunas.

Artículo 44.  Inicio de la evaluación de impacto ambiental ordinaria.
1. El inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental se produce con la 

recepción en el órgano ambiental del expediente completo de evaluación de impacto 
ambiental, procedente del órgano sustantivo, de acuerdo con el artículo 43.2.

2. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación de impacto ambiental ordinaria junto con el resto del expediente, el órgano 
ambiental podrá resolver su inadmisión por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el estudio de impacto ambiental no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración de impacto ambiental 
desfavorable en un proyecto sustantivamente análogo al presentado.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, será notificada 
al promotor y al órgano sustantivo, y frente a la misma podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

Artículo 45.  Análisis técnico del expediente.
1. El órgano ambiental realizará un análisis formal del expediente de impacto ambiental y 

comprobará que está completo.
Si de este análisis resulta que no constan en el expediente los informes preceptivos a los 

que se refiere el artículo 41.2, o que la información pública o las consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas no se han realizado 
conforme a lo establecido en esta ley, o que el estudio de impacto ambiental elaborado por el 
promotor resulta incompleto por omisión de alguno de los apartados específicos 
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contemplados en el artículo 38.1, el órgano ambiental requerirá al órgano sustantivo para 
que subsane el expediente en el plazo de tres meses. En estos casos quedará suspendido el 
cómputo del plazo para la formulación de la declaración de impacto ambiental.

También podrá requerir el órgano ambiental al órgano sustantivo la repetición de estos 
trámites de información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas si se comprobara la existencia de cambios significativos en la versión 
final del proyecto técnico y estudio de impacto ambiental, con respecto a la versión inicial 
sometida a los trámites de información pública y consultas a las Administraciones públicas 
afectadas y personas interesadas.

Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido la información 
solicitada, o si una vez presentada el expediente siguiera estando incompleto, el órgano 
ambiental dará por finalizada la evaluación de impacto ambiental ordinaria, notificando al 
promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su 
caso.

2. Una vez completado formalmente el expediente, el órgano ambiental efectuará su 
análisis técnico.

Si durante este análisis comprobase que alguno de los informes preceptivos a los que se 
refiere el artículo 41.2 no resulta suficiente para disponer de los elementos de juicio 
necesarios para poder realizar la evaluación de impacto ambiental, el órgano ambiental se 
dirigirá al órgano responsable de su emisión para que el informe sea completado, 
comunicándoselo al órgano sustantivo y al promotor. En estos casos quedará suspendido el 
cómputo del plazo para la formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si transcurridos tres meses no se hubieran recibido los informes solicitados o, si una vez 
presentados, su contenido sigue resultando insuficiente, el órgano ambiental requerirá 
personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir 
el informe para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la recepción del 
requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del informe solicitado en el plazo de 
diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y 
al promotor, y suspenderá el plazo para la formulación de la declaración de impacto 
ambiental.

Si transcurrido el plazo de diez días hábiles el órgano ambiental no hubiese recibido el 
informe, comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, dando por finalizada la evaluación de impacto ambiental ordinaria, notificando 
al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución 
podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en 
su caso.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. Asimismo, si durante el análisis técnico del expediente, el órgano ambiental 
concluyera que es necesaria información adicional relativa al estudio de impacto ambiental, 
que el contenido del estudio de impacto ambiental no es acorde con la información requerida 
en el documento de alcance, en su caso, o que el promotor no ha tenido debidamente en 
cuenta las alegaciones recibidas durante los trámites de información pública y consultas, le 
requerirá al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, para que complete la 
información que resulte imprescindible para la formulación de la declaración de impacto 
ambiental, otorgando para ello un plazo de tres meses. Esta solicitud suspende el plazo para 
la formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera remitido la información requerida o, 
una vez presentada, esta siguiera siendo insuficiente, el órgano ambiental dará por finalizada 
la evaluación de impacto ambiental ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo 
la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.
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El plazo de tres meses previsto en los párrafos anteriores de este apartado se podrá 
ampliar en casos excepcionales, debidamente motivados, a instancias del promotor o del 
órgano sustantivo, y por un tiempo que no exceda de la mitad de dicho plazo.

4. Durante el análisis técnico del expediente el órgano ambiental podrá recabar, en 
cualquier momento, ya sea directamente o a través del órgano sustantivo, el informe de 
organismos científicos o académicos que resulten necesarios para disponer de los 
elementos de juicio suficientes para poder realizar la evaluación de impacto ambiental. Estos 
organismos deberán pronunciarse en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción de 
la solicitud. El órgano ambiental trasladará copia de los informes recibidos al órgano 
sustantivo y al promotor. Asimismo, podrá requerir consideraciones adicionales al promotor 
al respecto, otorgándole un plazo de treinta días hábiles para ello, comunicándoselo también 
al órgano sustantivo.

Si transcurrido el plazo de treinta días hábiles el órgano ambiental no hubiera recibido los 
informes solicitados dará por finalizada la evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta 
resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

5. De acuerdo con el artículo 41.6, si el órgano ambiental considera necesario que las 
Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas se pronuncien sobre la 
nueva información recibida en virtud de los apartados 3 y 4, por resultar relevante a los 
efectos de la evaluación de impacto ambiental del proyecto, requerirá al órgano sustantivo 
para que realice una nueva consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, que deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles 
desde la recepción de la documentación, quedando suspendido el plazo para la formulación 
de la declaración de impacto ambiental.

Esta nueva consulta también podrá ser realizada por el órgano ambiental en los casos 
de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación, así como cuando el 
órgano ambiental asuma de forma excepcional las funciones del órgano sustantivo en la 
tramitación de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.

Transcurrido el plazo de treinta días hábiles, el procedimiento continuará si el órgano 
ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para formular la declaración de impacto 
ambiental. En caso contrario, el órgano ambiental comunicará al órgano sustantivo y al 
promotor la imposibilidad de continuar el procedimiento, dando por finalizada la evaluación 
de impacto ambiental ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución 
de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

En el caso de que se planteen modificaciones del proyecto o del estudio de impacto 
ambiental que supongan efectos ambientales significativos distintos de los previstos 
originalmente, será incluso necesaria la repetición de la información pública por parte del 
órgano sustantivo o el órgano ambiental, en su caso, en consonancia con el artículo 42.4.

El plazo de treinta días previsto en los párrafos precedentes de este apartado se podrá 
ampliar en casos excepcionales, debidamente motivados, a instancias del órgano sustantivo, 
y por un tiempo que no exceda de la mitad de dicho plazo.

6. En todo caso, los trámites administrativos destinados a efectuar un adecuado análisis 
técnico del expediente deberán atender a los principios señalados en el artículo 2, sin 
descuidar en particular la búsqueda de la racionalización y simplificación del procedimiento y 
su proporcionalidad con los efectos previstos.

Artículo 46.  Declaración de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de 

evaluación de impacto ambiental, formulará la declaración de impacto ambiental en el plazo 
máximo de cuatro meses señalado en el artículo 36.4.

2. La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de informe preceptivo y 
determinante, y podrá ser favorable o desfavorable una vez que concluya sobre los efectos 
significativos del proyecto en el medio ambiente. En caso de resultar favorable, establecerá 
las condiciones en las que puede desarrollarse el proyecto para la adecuada protección de 
los factores enumerados en el artículo 38.1.c durante la ejecución y la explotación y, en su 
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caso, el cese, el desmantelamiento o demolición del mismo, así como, en su caso, las 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias.

3. La declaración de impacto ambiental incluirá, al menos, el siguiente contenido:
a) La identificación del promotor del proyecto y del órgano sustantivo, y la descripción del 

proyecto.
b) El resumen del resultado del trámite de información pública y de las consultas a las 

Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, y cómo se han tenido en 
consideración.

c) El resumen del análisis técnico realizado por el órgano ambiental.
d) Si proceden, las condiciones que deban establecerse y las medidas que permitan 

prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente.
e) En su caso, la conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 

2000. Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 
2000, se incluirá una referencia a la justificación documental efectuada por el promotor de 
acuerdo con el artículo 38.1.c), segundo párrafo y, cuando procedan, las medidas 
compensatorias Red Natura 2000 que deban establecerse en caso de concurrir las 
circunstancias previstas en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

f) El programa de vigilancia ambiental.
g) Si procede, la creación de una comisión de seguimiento.
h) En el caso de operaciones periódicas, la motivación de la decisión y el plazo a que se 

refiere el artículo 50.
i) En el caso de proyectos que vayan a causar a largo plazo una modificación 

hidromorfológica en una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de 
agua subterránea, se determinará si de la evaluación practicada se ha deducido que ello 
impedirá que alcance el buen estado o potencial, o que ello supondrá un deterioro de su 
estado o potencial de la masa de agua afectada. En caso afirmativo, la declaración incluirá 
además:

1.º Relación de todas las medidas factibles, que se hayan deducido de la evaluación, 
para paliar los efectos adversos del proyecto sobre el estado o potencial de las masas de 
agua afectadas.

2.º Referencia a la conformidad de la unidad competente en planificación hidrológica del 
organismo de cuenca con la evaluación practicada y medidas mitigadoras señaladas.

4. La declaración de impacto ambiental, se remitirá para su publicación en el plazo de 
quince días al «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», sin perjuicio de su publicación en la 
sede electrónica del órgano ambiental. Además, se notificará al órgano sustantivo y al 
promotor.

5. La declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso sin perjuicio de los 
que, en su caso procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se autoriza 
el proyecto, salvo en los casos de proyectos sujetos a declaración responsable o 
comunicación de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los cuales contra 
la declaración de impacto ambiental se podrán interponer los recursos que, en su caso, 
procedan en vía administrativa o judicial.

Artículo 47.  Autorización del proyecto y publicidad.
1. El órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta la evaluación de impacto 

ambiental efectuada, incluidos los resultados de las consultas, en el procedimiento de 
autorización del proyecto, que deberá resolverse en un plazo razonable y siempre que la 
declaración de impacto ambiental sea favorable y mantenga su vigencia de acuerdo con el 
artículo 48.

2. La autorización del proyecto incluirá, como mínimo, la siguiente información contenida 
en la declaración de impacto ambiental:

a) La conclusión sobre los efectos significativos del proyecto en el medio ambiente, 
teniendo en cuenta la declaración de impacto ambiental.
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b) Las condiciones ambientales establecidas, así como una descripción de las 
características del proyecto y las medidas previstas para prevenir, corregir y, si fuera posible, 
compensar los efectos adversos significativos en el medio ambiente, así como, en su caso, 
medidas de seguimiento y el órgano encargado del mismo.

3. La decisión de denegar una autorización indicará las principales razones de la 
denegación.

4. El órgano sustantivo, en el plazo más breve posible y en todo caso antes de los quince 
días desde que adopte la decisión de autorizar o denegar el proyecto, remitirá al «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha», para su publicación, un extracto del contenido de dicha 
decisión que contendrá, al menos, la siguiente información:

a) El contenido de la decisión y las condiciones que eventualmente la acompañen.
b) Los principales motivos y consideraciones en los que se basa la decisión, incluida la 

información recabada de conformidad con los artículos 40 y 41, y si procede, 37 y 42.4, y 
cómo esa información se ha incorporado o considerado, en particular las observaciones 
recibidas en el caso de consultas transfronterizas.

Asimismo publicará en su sede electrónica una referencia al «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha» en el que se publicó la declaración de impacto ambiental y el extracto sobre la 
decisión de autorizar o denegar el proyecto.

5. La información a que se refiere el apartado anterior será enviada a los Estados 
miembros que hayan sido consultados en el caso de consultas transfronterizas, de acuerdo 
con la legislación básica estatal.

6. Las obligaciones de publicidad impuestas en este artículo se entenderán cumplidas 
con la publicación de la declaración de impacto ambiental en el caso de los proyectos 
sujetos a declaración responsable o comunicación de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en los casos en que las funciones del órgano sustantivo sean 
desempeñadas de forma excepcional por el órgano ambiental, de acuerdo con el segundo 
párrafo del artículo 10.4 de esta ley.

Artículo 48.  Vigencia de la declaración de impacto ambiental.
1. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y 

cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha», no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o 
actividad en el plazo de cuatro años. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente 
el trámite de evaluación de impacto ambiental del proyecto, salvo que se acuerde la prórroga 
de la vigencia de la declaración de impacto ambiental en los términos previstos en los 
siguientes apartados.

En defecto de regulación específica, se entenderá por inicio de la ejecución del proyecto 
cuando, una vez obtenidas todas las autorizaciones que sean exigibles, hayan comenzado 
materialmente las obras o el montaje de las instalaciones necesarias para la ejecución del 
proyecto o actividad y así conste a la Administración.

A los efectos previstos en este apartado, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano sustantivo y al 
órgano ambiental la fecha de comienzo de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

En el caso de que un procedimiento judicial afecte, directa o indirectamente, a la 
ejecución de un proyecto que cuente con declaración de impacto ambiental, el transcurso del 
plazo de vigencia de la misma quedará en suspenso desde su inicio y hasta el momento en 
que el procedimiento cuente con sentencia judicial firme.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto 
ambiental antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de cuatro años del apartado anterior.

3. Presentada la solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración de impacto ambiental en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental, ampliando su vigencia por dos años adicionales, contados a partir de la 
finalización del plazo inicial de vigencia. Transcurrido este plazo sin que se haya comenzado 
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la ejecución del proyecto o actividad el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de seis 
meses contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente el órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo de dos meses, 
que podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por un mes más.

5. La resolución sobre la conveniencia de la prórroga de la vigencia de la declaración de 
impacto ambiental se remitirá para su publicación en el plazo de quince días al «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha», sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del 
órgano ambiental y del órgano sustantivo. Además, será notificada al promotor y al órgano 
sustantivo.

6. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la prórroga de la 
vigencia de la declaración de impacto ambiental se entenderá desestimada la solicitud de 
prórroga.

Artículo 49.  Modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
1. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la declaración de impacto ambiental.
b) Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo 

cumplimiento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
técnicas disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permiten una 
mejor y más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación 
inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

2. (Sin contenido).
3. El procedimiento de modificación de las condiciones de la declaración de impacto 

ambiental podrá iniciarse de oficio o a solicitud del promotor.
El órgano ambiental iniciará dicho procedimiento de oficio, bien por propia iniciativa o a 

petición razonada del órgano sustantivo o de otros órganos, o por denuncia, mediante 
acuerdo.

4. En el caso de que se haya recibido petición razonada o denuncia, el órgano ambiental 
solicitará informe al promotor, así como al órgano sustantivo sobre dicha petición razonada o 
denuncia. Asimismo, el órgano sustantivo elaborará un informe con las observaciones que 
considere oportunas sobre el informe del promotor.

El órgano ambiental deberá pronunciarse sobre la procedencia de acordar el inicio del 
procedimiento en el plazo de veinte días hábiles desde la recepción del informe del órgano 
sustantivo.

En el caso de que el órgano ambiental acuerde el inicio del procedimiento de 
modificación de condiciones, este solicitará al promotor, o en su caso a la persona que haya 
presentado la denuncia, a través del órgano sustantivo, la presentación de la documentación 
para realizar la consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas previamente consultadas. Si el promotor no la aportase en el plazo de treinta 
días hábiles, el órgano ambiental proseguiría las actuaciones.

5. En el caso de que se inicie el procedimiento a petición del promotor, en el plazo de 
veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud del promotor de inicio de la 
modificación de condiciones de la declaración de impacto ambiental, el órgano ambiental 
podrá resolver motivadamente su inadmisión, comunicando esta resolución al órgano 
sustantivo. Frente a esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa o judicial, en su caso.
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6. Para poder resolver sobre la solicitud de modificación de la declaración de impacto 
ambiental, el órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas previamente consultadas. Las Administraciones públicas afectadas y 
las personas interesadas deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días.

Transcurrido el plazo sin que se hayan recibido informes o alegaciones, el procedimiento 
de modificación continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para ello.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones públicas afectadas que resulten relevantes, o bien porque, habiéndose 
recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del 
órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el 
plazo de diez días contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo para 
resolver el procedimiento de modificación de la declaración de impacto ambiental.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Jurisdicción Contencioso-administrativa.

7. El plazo máximo de emisión y notificación de la resolución de la modificación de la 
declaración de impacto ambiental será de seis meses, contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud por parte del promotor, o contados a partir del acuerdo de inicio 
en los casos de modificaciones de oficio. Esta resolución deberá ser notificada al promotor y 
al órgano sustantivo, y publicarse en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y en la sede 
electrónica de los órganos sustantivo y ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiera emitido resolución, se entenderá desestimada la solicitud del promotor, en su caso.

8. A los efectos previstos en este artículo, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha 
de comienzo de la ejecución de la modificación de la condición establecida en relación con 
dicho proyecto o actividad.

Artículo 50.  Evaluación de impacto ambiental ordinaria y operaciones periódicas.
1. En el caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria que 

consistan en actuaciones con plazo de duración total inferior a un año que sean susceptibles 
de repetirse periódicamente en años sucesivos en idénticas condiciones a través de 
proyectos que hubiera de autorizar el mismo órgano sustantivo con idéntico promotor, el 
órgano ambiental podrá establecer en la declaración de impacto ambiental que la misma 
podrá extender sus efectos para tales proyectos por un número de años no superior a 
cuatro, y teniendo en cuenta los impactos de carácter acumulativo.

2. En estos casos, será preceptiva la formulación de una solicitud previa por parte del 
órgano sustantivo, a petición del promotor, cuando remita el expediente, advirtiendo de esta 
posibilidad y justificando la identidad entre las operaciones que periódicamente se repetirán 
en el número de años no superior al previsto en el apartado anterior.

El estudio de impacto ambiental contemplará las actuaciones periódicas en un escenario 
no superior a cuatro años, y el promotor elaborará un plan de seguimiento especial, en el 
que se incluirán las medidas que permitan la ejecución del proyecto durante un número de 
años no superior a cuatro. El estudio de impacto ambiental identificará adecuadamente y 
evaluará los impactos de carácter acumulativo.

3. En caso de alteración de las circunstancias determinantes de la declaración de 
impacto ambiental favorable, el órgano ambiental resolverá que la declaración de impacto 
ambiental ha decaído en su vigencia y carece de los efectos que le son propios.

Sección 2.ª Evaluación de impacto ambiental simplificada

Artículo 51.  Trámites y plazos de la evaluación de impacto ambiental simplificada.
1. La evaluación de impacto ambiental simplificada constará de los siguientes trámites:
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a) Solicitud de inicio.
b) Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.
c) Elaboración del informe de impacto ambiental.
d) Integración del contenido del informe de impacto ambiental en la autorización del 

proyecto y publicidad de la misma.
2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses para formular el 

informe de impacto ambiental contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los 
documentos que la deben acompañar.

En casos excepcionales, debidamente justificados, derivados de la naturaleza, 
complejidad, ubicación o dimensiones del proyecto, el órgano ambiental podrá ampliar el 
plazo para formular el informe de impacto ambiental por un máximo de 45 días hábiles 
adicionales. En tal caso, el órgano ambiental informará al promotor de los motivos que 
justifican la ampliación y del plazo máximo para la formulación del informe de impacto 
ambiental.

Artículo 52.  Solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de autorización del proyecto el promotor 

presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, los siguientes documentos:

a) Una solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada.
b) El documento ambiental.
c) La justificación del abono de la tasa que sea aplicable al procedimiento, en su caso.
2. El documento ambiental deberá contener, al menos, la siguiente información:
a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

simplificada.
b) La definición, características y ubicación del proyecto, en particular:
1.º Una descripción de las características físicas del proyecto en sus tres fases: 

construcción, funcionamiento y cese;
2.º Una descripción de la ubicación del proyecto, en particular por lo que respecta al 

carácter sensible medioambientalmente de las áreas geográficas que puedan verse 
afectadas.

c) Una exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, y 
una justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los 
efectos ambientales.

d) Una descripción de los aspectos medioambientales que puedan verse afectados de 
manera significativa por el proyecto.

e) Una descripción y evaluación de todos los posibles efectos significativos del proyecto 
en el medio ambiente, que sean consecuencia de:

1.º Las emisiones y los desechos previstos y la generación de residuos;
2.º El uso de los recursos naturales, en particular el suelo, la tierra, el agua y la 

biodiversidad.
Se describirán y analizarán, en particular, los posibles efectos directos o indirectos, 

acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, 
la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, el clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes 
materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores 
mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y, en su caso, durante la 
demolición o abandono del proyecto.

Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 
2000 se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio.

En los supuestos previstos en el artículo 6.2.b), se describirán y analizará, 
exclusivamente, las repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de 
conservación del espacio Red Natura 2000.
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Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en 
una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea 
que puedan impedir que alcance el buen estado o potencial, o que puedan suponer un 
deterioro de su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de 
sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 
potencial de las masas de agua afectadas.

f) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y 
si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra 
e), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de 
los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.

El promotor podrá utilizar la información relevante obtenida a través de las evaluaciones 
de riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa al control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, así como la normativa que regula la seguridad nuclear de las instalaciones 
nucleares.

g) Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en la medida de lo posible, 
corregir, cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la ejecución del 
proyecto.

h) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones 
y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental.

Los criterios del anexo III se tendrán en cuenta, si procede, al compilar la información 
con arreglo a este apartado.

El promotor tendrá en cuenta, en su caso, los resultados disponibles de otras 
evaluaciones pertinentes de los efectos en el medio ambiente que se realicen de acuerdo 
con otras normas. El promotor podrá proporcionar asimismo una descripción de cualquier 
característica del proyecto y medidas previstas para prevenir lo que de otro modo podrían 
haber sido efectos adversos significativos para el medio ambiente.

3. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 
documentos señalados en el apartado 1 requerirá al promotor para que, en un plazo de diez 
días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En relación con el documento ambiental elaborado por el 
promotor, documento básico para la realización de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, se constatará que en el mismo se han incluido los apartados específicos 
contemplados en el apartado 2.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que el proyecto y la documentación 
presentada de conformidad con la legislación sectorial cumplen los requisitos en ella 
exigidos.

4. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar. Esta 
remisión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes desde que se reciba la 
documentación completa.

En los casos en los que corresponda al Ayuntamiento ejercer de órgano sustantivo, 
remitirá al órgano ambiental, junto con la documentación requerida presentada por el 
promotor, un informe sobre la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico, 
así como un informe de afección socioeconómica del proyecto y sus efectos sinérgicos con 
otros proyectos, con indicación de otras actividades relevantes del municipio que pudieran 
verse afectadas. Dichos informes deberán ser emitidos por los órganos competentes del 
municipio.

5. Si el órgano sustantivo no remitiera al órgano ambiental alguno de los documentos 
señalados, o el documento ambiental no contemplara los apartados específicos 
contemplados en el apartado 2, el órgano ambiental requerirá al órgano sustantivo para que 
subsane el expediente en el plazo máximo de un mes. En estos casos quedará suspendido 
el cómputo del plazo para la realización de la evaluación de impacto ambiental simplificada.
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Si transcurrido el plazo otorgado el órgano sustantivo no hubiera remitido la información 
solicitada, el órgano ambiental dará por finalizada la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. 
Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía 
administrativa y judicial, en su caso.

6. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación de impacto ambiental simplificada, el órgano ambiental podrá resolver su 
inadmisión por alguna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental no reúne condiciones de calidad suficientes.
Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 

órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, se notificará al 
promotor y al órgano sustantivo, y frente a la misma podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

Artículo 53.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental del proyecto al que 
se refiere el artículo anterior.

2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días desde la recepción de la solicitud 
de informe.

El Ayuntamiento donde se ubique la actuación que, sin ser el órgano sustantivo, haya 
sido consultado por el órgano ambiental en este trámite, deberá remitir un informe sobre la 
compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico, así como un informe de 
afección socioeconómica del proyecto y sus efectos sinérgicos con otros proyectos, con 
indicación de otras actividades relevantes del municipio que pudieran verse afectadas. 
Dichos informes deberán ser emitidos por los órganos competentes del municipio.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para formular el 
informe de impacto ambiental.

3. Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días, contados a partir de la recepción del 
requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente informe en el 
plazo de diez días, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 54.  Informe de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental formulará el informe de impacto ambiental en el plazo establecido 

en el artículo 51.2.
2. El órgano ambiental, teniendo en cuenta la información facilitada por el promotor, el 

resultado de las consultas realizadas y, en su caso, los resultados de verificaciones 
preliminares o evaluaciones de los efectos medioambientales realizadas de acuerdo con otra 
legislación, resolverá mediante la emisión del informe de impacto ambiental, que podrá 
determinar de forma motivada de acuerdo con los criterios del anexo III que:
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a) El proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria porque 
podría tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, el promotor 
elaborará el estudio de impacto ambiental conforme al artículo 38.

Para ello, el órgano ambiental notificará al promotor y al órgano sustantivo junto con el 
informe de impacto ambiental, el documento de alcance del estudio de impacto ambiental en 
los términos del artículo 37, así como los informes recibidos durante el trámite de consultas 
del artículo 53, y pondrá esta información a disposición del público en su sede electrónica. 
En estos casos, el plazo para la emisión del citado documento de alcance será de un mes, y 
no será preciso realizar nuevas consultas, disponiendo para ello del resultado de las 
consultas de la evaluación de impacto ambiental simplificada.

b) El proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe de impacto ambiental, que indicará al menos, las 
características del proyecto y las medidas previstas para prevenir lo que, de otro modo, 
podrían haber sido efectos adversos significativos para el medio ambiente.

c) No es posible dictar una resolución fundada sobre los posibles efectos adversos del 
proyecto sobre el medio ambiente, al no disponer el órgano ambiental de elementos de juicio 
suficientes, procediéndose a la terminación del procedimiento con archivo de actuaciones.

3. El informe de impacto ambiental se notificará al promotor y al órgano sustantivo, y se 
remitirá para su publicación en el plazo de quince días hábiles al «Diario Oficial de Castilla-
La Mancha», sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental y del 
órgano sustantivo.

4. En el supuesto previsto en el apartado 2.b el informe de impacto ambiental perderá su 
vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en 
el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», no se hubiera comenzado la ejecución del 
proyecto o actividad en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación, salvo que se 
acuerde la prórroga de su vigencia en los términos previstos en el artículo 55. En el caso de 
perder su vigencia, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental simplificada del proyecto.

En defecto de regulación específica, se entenderá por inicio de la ejecución del proyecto 
cuando, una vez obtenidas todas las autorizaciones que sean exigibles, hayan comenzado 
materialmente las obras o el montaje de las instalaciones necesarias para la ejecución del 
proyecto o actividad y así conste a la Administración.

A los efectos previstos en este apartado, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha 
de comienzo de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

5. El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto, salvo en los casos de proyectos sujetos a declaración responsable 
o comunicación de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los cuales contra 
la declaración de impacto ambiental se podrán interponer los recursos que, en su caso, 
procedan en vía administrativa o judicial.

Artículo 55.  Prórroga de la vigencia del informe de impacto ambiental.
1. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia del informe de impacto ambiental 

antes de que transcurra el plazo de cuatro años previsto en el artículo 54.4. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá este plazo.

2. Presentada la solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
del informe de impacto ambiental en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental simplificada, ampliando su vigencia por dos años adicionales, contados a 
partir de la finalización del plazo inicial de vigencia. Transcurrido este plazo sin que se haya 
comenzado la ejecución del proyecto o actividad, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

3. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente el órgano 
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ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental simplificada. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo de 
un mes, que podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por quince días hábiles 
más.

4. La resolución sobre la conveniencia de la prórroga de la vigencia del informe de 
impacto ambiental se remitirá para su publicación en el plazo de quince días hábiles al 
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha», sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica 
del órgano ambiental y del órgano sustantivo. Además, será notificada al promotor y al 
órgano sustantivo.

5. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la prórroga de la 
vigencia del informe de impacto ambiental, se entenderá desestimada la solicitud de 
prórroga.

Artículo 56.  Autorización del proyecto y publicidad.
1. El órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta, en el procedimiento de 

autorización del proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada, incluidos los 
resultados de las consultas.

2. La decisión de concesión de la autorización incluirá, como mínimo, la siguiente 
información:

a) La conclusión del informe de impacto ambiental sobre los efectos significativos del 
proyecto en el medio ambiente.

b) Las condiciones ambientales establecidas en el informe de impacto ambiental, así 
como una descripción de las características del proyecto y las medidas previstas para 
prevenir, corregir y compensar y, si fuera posible, contrarrestar efectos adversos 
significativos en el medio ambiente, así como, en su caso, medidas de seguimiento y el 
órgano encargado del mismo.

3. La decisión de denegar una autorización indicará las principales razones de la 
denegación.

4. El órgano sustantivo, en el plazo más breve posible y, en todo caso, antes de los 
quince días hábiles desde que adopte la resolución del procedimiento de autorización del 
proyecto, en su caso, remitirá al «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», para su publicación, 
un extracto del contenido de dicha decisión.

Asimismo, publicará en su sede electrónica el contenido de la decisión y las condiciones 
que eventualmente la acompañen, los principales motivos y consideraciones en los que se 
basa la decisión, incluida la información recabada de conformidad con el artículo 53, y cómo 
esa información se ha incorporado o considerado, en particular las observaciones recibidas 
en caso de consultas transfronterizas, y una referencia al «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha» en el que se publicó el informe de impacto ambiental.

5. La información a que se refiere el apartado anterior será enviada a los Estados 
miembros que hayan sido consultados en el caso de consultas transfronterizas, de acuerdo 
con la legislación básica estatal.

Las obligaciones de publicidad impuestas en este artículo se entenderán cumplidas con 
la publicación del informe de impacto ambiental en el caso de los proyectos sujetos a 
declaración responsable o comunicación de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en los casos en que las funciones del órgano sustantivo sean desempeñadas de forma 
excepcional por el órgano ambiental, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 10.4 de 
esta ley.

Artículo 57.  Modificación del informe de impacto ambiental.
1. Las condiciones del informe de impacto ambiental podrán modificarse cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 

cumplimiento de las condiciones establecidas.
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b) Cuando el informe de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento se 
haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas 
disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permiten una mejor y más 
adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación inicialmente 
sometido a evaluación de impacto ambiental.

c) Cuando durante el seguimiento de su cumplimiento se detecte que las condiciones 
ambientales establecidas son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

2. El procedimiento de modificación del informe de impacto ambiental podrá iniciarse de 
oficio o a solicitud del promotor, y se regirá por las mismas disposiciones que establece el 
artículo 49 para la modificación de la declaración de impacto ambiental.

Artículo 58.  Evaluación de impacto ambiental simplificada y operaciones periódicas.
1. En el caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada 

que consistan en actuaciones con plazo de duración total inferior a un año que sean 
susceptibles de repetirse periódicamente en años sucesivos en idénticas condiciones a 
través de proyectos que hubiera de autorizar el mismo órgano sustantivo con idéntico 
promotor, el órgano ambiental podrá establecer en el informe de impacto ambiental que el 
mismo podrá extender sus efectos para tales proyectos por un número de años no superior a 
cuatro, y teniendo en cuenta los impactos de carácter acumulativo.

2. En estos casos, será preceptiva la formulación de una solicitud previa por parte del 
órgano sustantivo, a petición del promotor, cuando remita el expediente, advirtiendo de esta 
posibilidad y justificando la identidad entre las operaciones que periódicamente se repetirán 
en el número de años no superior al previsto en el apartado anterior.

El documento ambiental contemplará las actuaciones periódicas en un escenario no 
superior a cuatro años, y el promotor elaborará un plan de seguimiento especial, en el que 
se incluirán las medidas que permitan la ejecución del proyecto durante un número de años 
no superior a cuatro. El documento ambiental identificará adecuadamente y evaluará los 
impactos de carácter acumulativo.

3. En caso de alteración de las circunstancias determinantes del informe de impacto 
ambiental, el órgano ambiental resolverá que el mismo ha decaído en su vigencia y carece 
de los efectos que le son propios.

Sección 3.ª Coordinación de la evaluación de impacto ambiental con la 
autorización ambiental integrada

Artículo 59.  Ámbito de aplicación de esta sección.
1. Esta sección se aplicará a los proyectos señalados en el artículo 6 de esta ley que 

además de tener que someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada, 
deban ser objeto de autorización ambiental integrada de acuerdo con la legislación de 
prevención y control integrados de la contaminación.

2. No será de aplicación a las instalaciones que requieran de autorización administrativa 
por parte de la Administración General del Estado por aplicación de la legislación de 
industria en general, y en particular del sector eléctrico, del sector de los hidrocarburos y de 
las industrias químicas para la fabricación de explosivos, en cuyo caso se actuará de 
acuerdo con la regulación específica establecida en la legislación básica estatal.

Artículo 60.  Trámites conjuntos de la autorización ambiental integrada y la evaluación de 
impacto ambiental.

1. Cuando un proyecto deba ser objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria y 
de autorización ambiental integrada, el promotor presentará una única solicitud en el órgano 
competente para emitir la autorización ambiental integrada que se referirá tanto a la 
presentación del estudio de impacto ambiental para la tramitación de su evaluación de 
impacto ambiental ordinaria como a la obtención de la autorización ambiental integrada.

En estos casos, el órgano competente para emitir la autorización ambiental integrada 
desempeñará las funciones atribuidas al órgano sustantivo en la tramitación de la evaluación 
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de impacto ambiental, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 en cuanto a la 
información pública conjunta y las consultas sobre el estudio de impacto ambiental.

2. La fase de consultas para la elaboración del documento de alcance del estudio de 
impacto ambiental del artículo 37 que precede de forma opcional a la evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y la tramitación de la evaluación de impacto ambiental simplificada, en 
los respectivos casos en los que se deban producir, deberán ser realizadas con anterioridad 
a la presentación de la solicitud de la autorización ambiental integrada.

En tales casos, las solicitudes de inicio de la fase de consultas o de la evaluación 
ambiental simplificada se aportarán directamente en el órgano competente para emitir la 
autorización ambiental integrada, quien desempeñará las funciones atribuidas al órgano 
sustantivo en el ámbito de la evaluación de impacto ambiental.

3. Los apartados 1 y 2 de este artículo también serán de aplicación para las 
tramitaciones de las modificaciones sustanciales de la autorización ambiental integrada, 
aportándose una única solicitud que se referirá tanto a la presentación del estudio de 
impacto ambiental para la tramitación de su evaluación de impacto ambiental ordinaria, en su 
caso, como a la obtención de la resolución sobre su modificación sustancial, sin perjuicio de 
los trámites que deban ser realizados con anterioridad para determinar el alcance del estudio 
o para llevar a cabo la evaluación ambiental simplificada.

4. En los casos de las comunicaciones de modificaciones no sustanciales de 
instalaciones objeto de autorización ambiental integrada que deban ser sometidas a 
evaluación de impacto ambiental simplificada, se acompañará a la comunicación la solicitud 
de inicio de dicha evaluación ambiental, interrumpiéndose el plazo para resolver sobre el 
carácter no sustancial de la modificación mientras no finalice la evaluación de impacto 
ambiental simplificada. Si la evaluación de impacto ambiental simplificada determinase la 
necesidad de elaborar un estudio de impacto ambiental, la modificación pasaría a 
considerarse sustancial, en cumplimiento de la legislación básica estatal.

En los casos contemplados en el párrafo anterior, el órgano competente para emitir la 
autorización ambiental integrada desempeñará las funciones atribuidas al órgano sustantivo 
en el ámbito de la evaluación de impacto ambiental.

5. Las informaciones públicas preceptivas para las tramitaciones de autorizaciones 
ambientales integradas o sus modificaciones sustanciales y para las evaluaciones de 
impacto ambiental ordinarias, en su caso, deberán realizarse de forma conjunta, así como 
las correspondientes a los procedimientos de autorización de las industrias de los sectores 
eléctrico, de hidrocarburos y químico de fabricación de explosivos.

6. En los casos de los procedimientos de autorización de las industrias de los sectores 
eléctrico, de hidrocarburos y químico de fabricación de explosivos distintas a las señaladas 
en el artículo 59.2, será el órgano sustantivo el responsable de llevar a cabo el trámite de 
información pública conjunta del artículo 40 junto con las consultas del artículo 41, una vez 
recibido el expediente procedente del órgano competente para emitir la autorización 
ambiental integrada. En el resto de los casos, la información pública y las consultas citadas 
serán efectuadas directamente por el órgano competente para la emisión de la autorización 
ambiental integrada.

7. La publicación de las declaraciones de impacto ambiental o de los informes de 
impacto ambiental deberá producirse antes de la emisión de las correspondientes 
resoluciones sobre la autorización ambiental integrada, o de las propuestas de resolución 
enviadas al promotor en trámite de audiencia, en su caso.

Sección 4.ª Coordinación de la evaluación de impacto ambiental con los 
trámites administrativos de las actividades potencialmente contaminadoras de 

la atmósfera

Artículo 61.  Ámbito de aplicación de esta sección.
Esta sección se aplicará a los proyectos señalados en el artículo 6 de esta ley que 

además de tener que someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada, 
contemplen actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera que estén 
sometidas a los regímenes de autorización o notificación, de acuerdo con la legislación de 
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calidad del aire y protección de la atmósfera y en particular por su inclusión en el Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera.

Artículo 62.  Coordinación con los trámites administrativos de las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

1. Cuando un proyecto deba ser objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria o 
simplificada y obtener autorización administrativa como actividad potencialmente 
contaminadora de la atmósfera, el promotor podrá presentar una única solicitud que se 
refiera a sendos procedimientos, que será considerada a los efectos de esta ley como la 
solicitud requerida en los artículos 39.1.a y 43.2.a para la ordinaria, y en el artículo 51.1.a 
para la simplificada.

2. Asimismo, cuando un proyecto deba ser objeto de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria o simplificada y efectuar notificación administrativa como actividad potencialmente 
contaminadora de la atmósfera, el promotor podrá presentar una única solicitud que se 
refiera a sendos procedimientos, que será considerada a los efectos de esta ley como la 
solicitud requerida en los artículos 39.1.a y 43.2.a para la ordinaria, y en el artículo 51.1.a 
para la simplificada.

3. En los casos señalados en los apartados 1 y 2, el estudio de impacto ambiental en el 
caso de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, o el documento ambiental en el caso 
de la evaluación de impacto ambiental simplificada deberán incluir en su contenido los 
detalles técnicos sobre las emisiones previstas por la instalación, los focos proyectados y las 
medidas de corrección de la contaminación atmosférica que se requieren de acuerdo con la 
normativa de calidad del aire y protección de la atmósfera.

4. En todo caso, la autorización administrativa como actividad potencialmente 
contaminadora de la atmósfera, o su inscripción en el caso de estar sometida a notificación 
administrativa, deberán producirse una vez que se haya publicado la correspondiente 
declaración de impacto ambiental o informe de impacto ambiental, según proceda.

TÍTULO III
Seguimiento y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Seguimiento

Artículo 63.  Seguimiento de las declaraciones ambientales estratégicas y de los informes 
ambientales estratégicos.

1. Los órganos sustantivos deberán realizar un seguimiento de los efectos en el medio 
ambiente de su aplicación o ejecución para, entre otras cosas, identificar con prontitud los 
efectos adversos no previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos.

A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo y al órgano ambiental, en los 
términos establecidos en la declaración ambiental estratégica o en el informe ambiental 
estratégico, un informe de seguimiento sobre el cumplimiento de la declaración ambiental 
estratégica o del informe ambiental estratégico. El informe de seguimiento incluirá un listado 
de comprobación de las medidas previstas en el programa de vigilancia ambiental. El 
programa de vigilancia ambiental y el listado de comprobación se harán públicos en la sede 
electrónica del órgano sustantivo.

2. El órgano ambiental participará en el seguimiento de dichos planes o programas. Para 
ello, el órgano ambiental podrá recabar información y realizar las comprobaciones que 
considere necesarias.

Asimismo, el órgano ambiental podrá apoyar al órgano sustantivo en sus funciones de 
seguimiento en los casos en que la complejidad técnica del plan o programa y la carencia de 
recursos del órgano sustantivo lo aconsejen.

3. Para evitar duplicidades podrán utilizarse mecanismos de seguimiento ya existentes.
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Artículo 64.  Seguimiento de las declaraciones de impacto ambiental y de los informes de 
impacto ambiental.

1. Corresponde al órgano sustantivo el seguimiento del cumplimiento de la declaración 
de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental, sin perjuicio de las 
comprobaciones que el órgano ambiental puede realizar de acuerdo con el apartado 4 de 
este artículo.

2. La declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental podrá definir, 
en caso necesario, los requisitos de seguimiento para el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los mismos, así como el tipo de parámetros que deben ser objeto de 
seguimiento y la duración del seguimiento, que serán proporcionados en relación con la 
naturaleza, ubicación y dimensiones del proyecto y con la importancia de su impacto en el 
medio ambiente.

A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo y al órgano ambiental, en caso 
de que así se haya determinado en la declaración de impacto ambiental o el informe de 
impacto ambiental y en los términos establecidos en las citadas resoluciones, un informe de 
seguimiento sobre el cumplimiento de las condiciones, o de las medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental.

El informe de seguimiento incluirá un listado de comprobación de las medidas previstas 
en el programa de vigilancia ambiental. El programa de vigilancia ambiental y el listado de 
comprobación se harán públicos en la sede electrónica del órgano sustantivo y del órgano 
ambiental.

3. El promotor está obligado a permitir a los funcionarios que ostenten la condición de 
autoridad pública el acceso a las instalaciones y lugares vinculados a la ejecución del 
proyecto, de acuerdo con las garantías previstas en el artículo 18 de la Constitución. 
Asimismo, el promotor debe prestarles la colaboración necesaria para su desarrollo, 
facilitando cuanta información y documentación les sea requerida a tal efecto. En particular, 
permitirá cuando se precise la medición o toma de muestras, y pondrá a su disposición la 
documentación e información que se requiera.

4. El órgano ambiental podrá realizar comprobaciones y recabar información de los 
órganos sustantivos y de los promotores, que estarán obligados a facilitársela, para verificar 
el cumplimiento del condicionado de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental, así como evaluar el grado de implementación, los resultados, la eficacia y 
la eficiencia de las evaluaciones de impacto ambiental realizadas, permitir una mejora 
continua del método basada en la retroalimentación y elaborar estadísticas, además de 
llevar a cabo el ejercicio de la potestad sancionadora de acuerdo con el título III de esta ley.

Asimismo, el órgano ambiental podrá apoyar al órgano sustantivo en sus funciones de 
seguimiento en los casos en que la complejidad técnica del proyecto y la carencia de 
recursos del órgano sustantivo lo aconsejen.

5. Para evitar duplicidades podrán utilizarse mecanismos de seguimiento ya existentes.
6. En la acción de vigilancia, seguimiento y verificación podrán participar las entidades 

colaboradoras que se inscriban en un registro habilitado al efecto, en los términos en que se 
establezca en la correspondiente declaración de impacto ambiental o informe de impacto 
ambiental.

Artículo 65.  Vigilancia e inspección por el órgano ambiental.
1. Sin perjuicio del seguimiento que corresponde al órgano sustantivo, de acuerdo con 

los artículos 63.1 y 64.1, así como las competencias que ostenten otros órganos, el personal 
adscrito al órgano ambiental y los agentes medioambientales, así como aquellos otros 
funcionarios designados por el órgano ambiental para tal efecto, serán competentes para 
realizar la inspección y vigilancia de lo previsto en la presente ley, y en el ejercicio de dichas 
funciones gozarán de la condición de agentes de la autoridad.

En su labor, los funcionarios podrán ir acompañados de asesores técnicos, que ejercerán 
una labor consultiva en razón de sus conocimientos técnicos, y no tendrán la condición de 
agentes de la autoridad. Asimismo, los asesores técnicos deberán guardar secreto respecto 
de los datos e informaciones que conocieran en el ejercicio de estas funciones.
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2. El órgano ambiental y los funcionarios competentes para la inspección y vigilancia 
podrán requerir, cuando sea necesario para el cumplimiento de sus funciones, la asistencia 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y Policía Local.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 66.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora corresponderá al órgano ambiental autonómico, salvo en los 

casos en que dicha potestad se atribuye a la Administración estatal de acuerdo con la 
legislación básica estatal.

Artículo 67.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. Podrán ser sancionados por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas reguladas en este capítulo los promotores de proyectos que resulten 
responsables de los mismos.

2. En el caso de que el cumplimiento de una obligación legal corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 68.  Infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental.
1. Las infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2. Es infracción muy grave el inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a 

declaración responsable o comunicación, sometido a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria sin haber obtenido previamente la correspondiente declaración de impacto 
ambiental.

3. Son infracciones graves:
a) El inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración 

responsable o comunicación, sometido a evaluación de impacto ambiental simplificada sin 
haber obtenido previamente el informe de impacto ambiental.

b) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento 
de evaluación.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales, de las medidas correctoras o 
compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental, o el incumplimiento de 
las condiciones ambientales establecidas en el informe ambiental.

d) El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 
suspensión de la ejecución del proyecto, así como de las medidas provisionales cautelares o 
restitutorias derivadas de un procedimiento sancionador.

4. Es infracción leve el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o requisitos 
contenidos en esta Ley, cuando no esté tipificado como muy grave o grave.

5. En el caso de que un mismo infractor cometa diversas acciones susceptibles de ser 
consideradas como varias infracciones se impondrán tantas sanciones como infracciones se 
hubieran cometido. En el caso en que unos mismos hechos pudieran ser constitutivos de 
diversas infracciones, se impondrá la sanción correspondiente a la infracción más grave en 
su mitad superior. En el caso en que unos hechos fueran constitutivos de una infracción 
calificable como medio o instrumento para asegurar la comisión de otros hechos también 
constitutivos de infracción de modo que estos deriven necesariamente de aquellos, se 
impondrá la sanción más grave en su mitad superior.

6. Las infracciones prescribirán en los siguientes plazos, que se computarán desde el día 
de la comisión de la infracción:

a) Las infracciones muy graves a los tres años.
b) Las infracciones graves a los dos años.
c) Las infracciones leves al año.
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Artículo 69.  Sanciones correspondientes a las infracciones en materia de evaluación de 
impacto ambiental.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior darán lugar a la imposición de las 
siguientes sanciones:

a) En el caso de infracción muy grave: multa desde 240.401 hasta 2.404.000 euros.
b) En el caso de infracciones graves: multa desde 24.001 hasta 240.400 euros.
c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 24.000 euros.
2. Las sanciones prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las sanciones muy graves a los tres años.
b) Las sanciones graves a los dos años.
c) Las sanciones leves al año.
Estos plazos comenzarán a contarse desde el día siguiente a aquel en que sea 

ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo para 
recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

3. Las sanciones se impondrán atendiendo a las circunstancias del responsable, grado 
de culpa, reiteración, participación y beneficio obtenido y grado del daño causado al medio 
ambiente o del peligro en que se haya expuesto la salud de las personas, debiendo ser 
efectivas, disuasorias y proporcionadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En ningún caso la sanción pecuniaria impuesta podrá ser igual o inferior al beneficio que 
resulte de la comisión de la infracción, pudiéndose incrementar su cuantía hasta el doble del 
mismo, aunque ello suponga superar las sanciones máximas previstas en esta ley.

4. El importe de las sanciones se reducirá automáticamente en su cuantía en un 30 % 
cuando el presunto infractor realice el pago voluntario de la sanción, siempre que sea 
anterior a la resolución, más otro 20 % por su reconocimiento de la responsabilidad y con los 
mismos efectos en el plazo de quince días naturales desde la notificación del acuerdo de 
inicio. Dicho pago supondrá la terminación del procedimiento y la renuncia a formular 
alegaciones y al ejercicio de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la 
sanción.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, la imposición de una sanción con 
carácter firme por la comisión de infracción muy grave conllevará la prohibición de contratar 
establecida en la legislación en materia de contratos del sector público.

6. Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a la Administración 
pública o al medio ambiente, carentes de previsión específica en la legislación sectorial, la 
resolución del procedimiento declarará:

a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada 
por la infracción.

A este respecto, cuando la comisión de una infracción de las previstas en esta norma 
produjera un daño medioambiental, se procederá de conformidad con lo establecido en la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental o la normativa que, en 
su caso, se dicte a tal fin. O bien:

b) La indemnización por los daños y perjuicio causados, cuando su cuantía haya 
quedado determinada durante el procedimiento.
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Artículo 70.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

2. Cuando el supuesto hecho infractor pudiera ser constitutivo de delito o falta, se dará 
traslado del tanto de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose desde ese mismo momento 
la tramitación del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado 
resolución firme que ponga fin al procedimiento o tenga lugar el sobreseimiento o el archivo 
de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. De no 
haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo competente 
continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la resolución 
judicial firme vincularán al órgano administrativo.

3. Cuando un órgano de la Unión Europea hubiera impuesto una sanción por los mismos 
hechos, y siempre que no concurra la identidad de sujeto y fundamento, el órgano 
competente para resolver deberá tenerla en cuenta a efectos de graduar la que, en su caso, 
deba imponer, pudiendo minorarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la infracción.

Artículo 71.  Medidas de carácter provisional.
1. El órgano competente para iniciar la instrucción del procedimiento sancionador, en los 

casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar 
las medidas provisionales imprescindibles con anterioridad a la iniciación del procedimiento 
sancionador, con los límites y condiciones establecidos en el artículo 56 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
demás normativa aplicable.

2. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver, 
podrá en cualquier momento y mediante acuerdo motivado, acordar la suspensión de la 
ejecución del proyecto y adoptar otras medidas de carácter provisional que aseguren la 
eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

Disposición adicional primera.  Acumulación de procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental.

Con carácter general cada procedimiento de evaluación de impacto ambiental deberá 
referirse a un único proyecto. No obstante, el órgano ambiental, podrá acordar la 
acumulación de procedimientos cuando concurran las circunstancias señaladas en el artículo 
57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional segunda.  Régimen supletorio y tramitación electrónica.
En todo lo no previsto en esta ley se aplicará, cuando proceda, la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, los trámites regulados en esta ley se realizarán de forma telemática en los 
términos establecidos en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional tercera.  Medidas de agilización de los procedimientos de 
determinación de afección ambiental para proyectos de energía eólica o energía solar 
fotovoltaica.

1. Los proyectos a los que se refieren los apartados k) y m) del Grupo 3 del Anexo I y los 
apartados g) y h) del Grupo 4 del Anexo II de esta ley, se someterán, a solicitud del 
promotor, a un procedimiento de determinación de las afecciones ambientales siempre que 
cumplan, conjuntamente, los requisitos que se señalan a continuación:

a) Conexión: Proyectos que cuenten con líneas aéreas de evacuación no incluidas en el 
grupo 3, apartados h) e i) del Anexo I de esta ley.

b) Tamaño:
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1.º Proyectos eólicos cuya autorización sea competencia de la Comunidad Autónoma.
2.º Proyectos de energía solar fotovoltaica cuya autorización sea competencia de la 

Comunidad Autónoma.
c) Ubicación: Proyectos que, no ubicándose en superficies integrantes de la Red Natura 

2000, a la fecha de la presentación de la solicitud de autorización por el promotor estén 
ubicados íntegramente en zonas de sensibilidad baja según la «Zonificación ambiental para 
la implantación de energías renovables», herramienta elaborada por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

d) Plazo: Este procedimiento será de aplicación a los proyectos respecto de los cuales 
los promotores presenten una solicitud de autorización administrativa de las previstas en el 
artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, ante el órgano 
sustantivo antes del 31 de diciembre de 2024 y que cumplan los requisitos establecidos en la 
normativa autonómica para la tramitación de instalaciones de energía eléctrica.

2. Los proyectos a los que se refiere el apartado 1 no estarán sujetos a una evaluación 
ambiental en los términos regulados en esta ley, en la medida en que así lo determine el 
informe de determinación de afección ambiental al que se refiere el apartado siguiente. No 
obstante, los términos empleados en la presente disposición se entenderán de conformidad 
con las definiciones recogidas en el artículo 4 de esta ley.

3. El procedimiento de determinación de las afecciones ambientales se desarrollará 
conforme a los siguientes trámites:

a) El promotor deberá presentar al órgano sustantivo para la autorización la siguiente 
documentación:

I. Solicitud de determinación de afección ambiental para proyectos de energías 
renovables. La solicitud de determinación de afección ambiental deberá cumplir los 
requisitos previstos con carácter general en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

II. El proyecto, consistente en el anteproyecto previsto en el artículo 53.1.a) de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre.

III. El estudio de impacto ambiental con los contenidos previstos en los artículos 4.3.c) y 
38 y en el anexo VI de esta ley.

IV. Un resumen ejecutivo que cuantifique los impactos acreditados respecto de los 
aspectos recogidos en la letra b) del presente apartado.

b) El resumen ejecutivo elaborado por el promotor deberá abordar de modo sintético las 
principales afecciones del proyecto sobre el medio ambiente en función de los siguientes 
criterios:

1.º Afección sobre las áreas protegidas y las áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, tal y como se definen en el artículo 4 de esta ley, así como sobre sus zonas 
periféricas de protección.

2.º Afección a la biodiversidad, en particular a especies protegidas o amenazadas 
catalogadas, hábitats de interés comunitario, así como sobre los hábitats y elementos 
geomorfológicos de protección especial, tal y como se definen en la Ley 9/1999, de 26 de 
mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha.

3.º Afección por vertidos a cauces públicos.
4.º Afección por generación de residuos.
5.º Afección por utilización de recursos naturales.
6.º Afección al patrimonio cultural.
7.º Incidencia socio-económica sobre el territorio.
8.º Afecciones sinérgicas con otros proyectos próximos al menos, los situados a 10 km o 

menos en parques eólicos, a 5 km en plantas fotovoltaicas y a 2 km respecto de tendidos 
eléctricos.

c) Si la documentación está completa, el órgano sustantivo remitirá la documentación al 
órgano ambiental en un plazo de 10 días. En caso contrario, previo requerimiento de 
subsanación de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano sustantivo 
tendrá al promotor por desistido de su solicitud.

d) A la vista de la documentación, el órgano ambiental analizará si el proyecto producirá, 
previsiblemente, efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, y elaborará una 
propuesta de informe de determinación de afección ambiental, que remitirá al órgano 
competente en materia de áreas y recursos naturales protegidos de Castilla-La Mancha, el 
cual dispondrá de un plazo de diez días hábiles para formular observaciones. Transcurrido 
dicho plazo, la falta de respuesta se considerará como aceptación del contenido de la 
propuesta de informe a efectos de proseguir las actuaciones.

e) En todo caso, el órgano ambiental formulará el informe de determinación de afección 
ambiental en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de la documentación. En 
dicho informe se determinará si el proyecto puede continuar con la correspondiente 
tramitación del procedimiento de autorización por no apreciarse efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente que requieran su sometimiento a un procedimiento de 
evaluación ambiental o si, por el contrario, el proyecto debe someterse al correspondiente 
procedimiento de evaluación ambiental conforme a lo previsto en el artículo 6 de esta ley.

El informe podrá determinar también la obligación de someter la autorización del 
proyecto a las condiciones que se estime oportuno para mitigar o compensar posibles 
afecciones ambientales del mismo, así como a condiciones relativas al seguimiento y plan de 
vigilancia del proyecto. La instalación no podrá ser objeto de autorización de construcción o 
explotación si no se respetan dichas condiciones.

f) El informe de determinación de afección ambiental será publicado en la sede 
electrónica del órgano ambiental y en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. Asimismo, será 
notificado al promotor y al órgano sustantivo en un plazo máximo de diez días hábiles.

4. El informe de determinación de afección ambiental perderá su vigencia y cesará en los 
efectos que le son propios si el proyecto no fuera autorizado en el plazo de dos años desde 
su notificación al promotor.

No obstante, cuando se trate de proyectos incluidos en el ámbito de aplicación del 
artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, si el informe 
determina que el proyecto puede continuar con la correspondiente tramitación del 
procedimiento de autorización por no apreciarse efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, tendrá el plazo de vigencia y surtirá los efectos de cumplimiento de los hitos 
administrativos a los que se refieren los apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º del citado artículo 1.

5. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 6 del Real Decreto-ley 
6/2022, de 29 de marzo, el informe de determinación de afección ambiental no será objeto 
de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y 
judicial frente al acto de autorización del proyecto.

Disposición adicional cuarta.  Priorización de expedientes de proyectos de generación 
eléctrica a partir de fuentes renovables.

En la tramitación de los procedimientos de evaluación ambiental de proyectos de 
generación eléctrica a partir de fuentes renovables de tipo eólico y fotovoltaico, se priorizará 
el despacho de los expedientes que correspondan a proyectos ubicados en zonas de 
sensibilidad baja, según la “Zonificación ambiental para la implantación de energías 
renovables”, elaborada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Disposición adicional quinta.  Publicación y difusión.
En los casos de actuaciones de iniciativa privada que se sometan a evaluación ambiental 

ordinaria, deberá presentarse un resumen ejecutivo descriptivo de la actuación y sus 
potenciales efectos, el cual deberá ser objeto de publicación y difusión en al menos un medio 
de comunicación de mayor difusión en dichos municipios.
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Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
1. Los procedimientos determinados en esta ley para la evaluación ambiental estratégica 

o evaluación de impacto ambiental se aplicarán a todos los planes, programas y proyectos 
cuya evaluación ambiental se inicie a partir del día de la entrada en vigor de la presente ley.

2. Las resoluciones del órgano ambiental mostrando el acuerdo sobre memorias 
ambientales que pongan fin a evaluaciones ambientales de planes y programas realizadas 
de acuerdo con la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de evaluación ambiental en Castilla-La 
Mancha, que sean publicadas en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» con posteridad a 
la entrada en vigor de esta ley tendrán una vigencia máxima de dos años, regulándose en 
cuanto a su vigencia en los mismos términos que contempla esta ley para las declaraciones 
ambientales estratégicas, incluyendo su posible prórroga.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de 
evaluación ambiental en Castilla-La Mancha, en cuanto a la necesidad de repetir la 
información pública y consultas por exceder el plazo de tres años para elaborar la propuesta 
del plan o programa, las resoluciones del órgano ambiental mostrando el acuerdo sobre 
memorias ambientales que pongan fin a evaluaciones ambientales de planes y programas 
realizadas de acuerdo con dicha ley, que hubieran sido publicadas en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha» con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley tendrán una 
vigencia máxima de dos años contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
regulándose en cuanto a su vigencia en los mismos términos que contempla esta ley para 
las declaraciones ambientales estratégicas, incluyendo su posible prórroga.

4. Las resoluciones del órgano ambiental considerando que no es necesario elaborar 
informe de sostenibilidad ambiental emitidas de acuerdo con la Ley 4/2007, de 8 de marzo, 
de evaluación ambiental en Castilla-La Mancha, que sean publicadas en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha» con posteridad a la entrada en vigor de esta ley perderán su vigencia si 
no es aprobado el plan o programa en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación, 
sin ser posible su prórroga. Este plazo será de cuatro años desde la entrada en vigor de esta 
ley en el caso de las que hubieran sido publicadas con anterioridad a la misma, sin ser 
tampoco posible su prórroga.

5. La regulación de la vigencia de las declaraciones de impacto ambiental y de los 
informes de impacto ambiental contemplada en esta ley se aplica a todos aquellos que se 
publiquen con posterioridad a su entrada en vigor.

6. La regulación de la modificación de las declaraciones ambientales estratégicas, 
informes ambientales estratégicos, declaraciones de impacto ambiental e informes de 
impacto ambiental contemplada en esta ley se aplicará a todas las resoluciones emitidas en 
función de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de evaluación ambiental en Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación de las medidas de agilización de los 
procedimientos en trámite relativos a ciertos proyectos de energías renovables.

1. El procedimiento regulado en la disposición adicional tercera se aplicará, a solicitud 
del promotor, a todos los proyectos que cumplan los requisitos establecidos en su apartado 
1, con independencia de su estado de tramitación, en los siguientes términos:

a) El promotor remitirá al órgano sustantivo el documento con el resumen ejecutivo al 
que se refiere su apartado 3, en un plazo de veinte días hábiles desde la puesta en vigor de 
la ley de las medidas de agilización de los procedimientos de determinación de afección 
ambiental para proyectos de energía eólica o energía solar fotovoltaica. En el caso de que 
no se hubieran aportado anteriormente, deberán incluirse el proyecto y el estudio de impacto 
ambiental, de acuerdo con los apartados II y III del citado apartado.

b) El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental el resumen ejecutivo y la parte del 
expediente que no obre en poder del órgano ambiental en un plazo de diez días hábiles 
desde la solicitud del promotor y el órgano ambiental continuará con la tramitación prevista 
en la disposición adicional tercera.

c) Se conservarán los trámites evacuados en el procedimiento de determinación de 
afección ambiental que se puedan incorporar al procedimiento de evaluación ambiental que, 
como resultado del informe resultante del mencionado procedimiento, hubieran de realizarse 
con arreglo a la presente ley.
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2. Los promotores de aquellos proyectos cuyos procedimientos se encuentren en 
tramitación para la obtención de las autorizaciones previstas en el artículo 53 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, a la entrada en vigor de esta norma, y obtengan informe de 
determinación de afección ambiental favorable, podrán optar por continuar los trámites en la 
forma prevista en la parte articulada del Decreto 80/2007, de 19 de junio, por el que se 
regulan los procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar 
por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y su régimen de revisión e inspección, o 
por el procedimiento simplificado regulado en su disposición adicional segunda.

En todo caso, se conservarán los trámites evacuados en el procedimiento tramitado con 
anterioridad.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la 

presente ley y, en particular, las siguientes:
a) La Ley 4/2007, de 8 de marzo, de evaluación ambiental en Castilla-La Mancha.
b) El Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Desarrollo de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Evaluación del Impacto Ambiental 
de Castilla-La Mancha, y se adaptan sus anexos.

Disposición final primera.  Autorización de desarrollo.
1. En el ámbito de competencias de la Administración autonómica, el Consejo de 

Gobierno dictará cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo de lo 
establecido en esta ley.

2. Asimismo, se autoriza al Consejo de Gobierno modificar los anexos con el fin de 
adaptarlos a la legislación básica estatal y a la normativa vigente en general, a la evolución 
científica y técnica, y a lo que dispongan las normas internacionales y el Derecho de la Unión 
Europea.

3. También se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar el anexo VI en aquellos 
aspectos de carácter técnico o de naturaleza coyuntural y cambiante, con el fin de adaptarlo 
al progreso técnico, científico y económico.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el 

«Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

ANEXOS

Téngase en cuenta que se autoriza al Consejo de Gobierno modificar los anexos, mediante 
disposición publicada únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha", según se 
establece en la disposición final 1.2 y 3.

ANEXO I
Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el título II, 

capítulo II, sección 1.ª

Grupo 1. Ganadería, agricultura y silvicultura
a) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 

por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas y que superen las siguientes capacidades:
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1.º 40.000 plazas para gallinas.
2.º 55.000 plazas para pollos.
3.º 2.000 plazas para cerdos de engorde.
4.º 750 plazas para cerdas de cría.
b) Cuando se desarrollen en áreas protegidas tal y como se definen en la Ley 9/1999, de 

26 de mayo, de conservación de la naturaleza, así como en áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, las siguientes actuaciones:

1.º Proyectos para destinar áreas incultas o áreas seminaturales a la explotación agrícola 
o aprovechamiento forestal maderero que impliquen la ocupación de una superficie mayor de 
10 ha.

2.º Proyectos de transformación en regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor de 10 ha.

3.º Concentraciones parcelarias que conlleven cambio de uso del suelo cuando suponga 
una alteración sustancial de la cubierta vegetal.

Grupo 2. Industria extractiva
a) Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y normativa 
complementaria, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1. Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 ha.
2. Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras superior a 200.000 metros 

cúbicos anuales.
3. Explotaciones que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como nivel de 

referencia el más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden suponer una 
disminución de la recarga de acuíferos superficiales o profundos.

4. Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica actual: fluvial, fluvio-glacial, litoral o 
eólica. Aquellos otros depósitos y turberas que por su contenido en flora fósil puedan tener 
interés científico para la reconstrucción palinológica y paleoclimática. Extracción de turba, 
cuando la superficie del terreno de extracción supere las 150 ha.

5. Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y comarcales, 
espacios naturales protegidos, núcleos urbanos superiores a 1.000 habitantes o situadas a 
distancias inferiores a 2 km de tales núcleos.

6. Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, hidratación, 
etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las legislaciones vigentes, a 
acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones tales que supongan riesgo para la 
salud humana o el medio ambiente, como las menas con sulfuros, explotaciones de 
combustibles sólidos, explotaciones que requieran tratamiento por lixiviación in situ y 
minerales radiactivos.

7. Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones anteriores, se sitúen 
a menos de 5 km de los límites del área que se prevea afectar por el laboreo y las 
instalaciones anexas de cualquier explotación o concesión minera a cielo abierto existente.

8. Explotaciones que se desarrollen dentro de áreas protegidas o áreas protegidas por 
instrumentos internacionales.

b) Minería subterránea en las explotaciones en las que se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

1.º Que su paragénesis pueda, por oxidación, hidratación o disolución, producir aguas 
ácidas o alcalinas que den lugar a cambios en el pH o liberen iones metálicos o no metálicos 
que supongan una alteración del medio natural.

2.º Que exploten minerales radiactivos.
3.º Aquellas cuyos minados se encuentren a menos de 1 km (medido en plano) de 

distancia de núcleos urbanos, que puedan inducir riesgos por subsidencia.
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c) Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural con fines 
comerciales en los siguientes casos:

1.º Cuando la cantidad de producción sea superior a 500 toneladas por día en el caso del 
petróleo y de 500.000 metros cúbicos por día en el caso del gas.

2.º Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 
internacionales.

d) Los proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, 
investigación o explotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2, almacenamiento de 
gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran la utilización de técnicas de 
fracturación hidráulica.

No se incluyen en este apartado las perforaciones de sondeos de investigación que 
tengan por objeto la toma de testigo previos a proyectos de perforación que requieran la 
utilización de técnicas de fracturación hidráulica.

En todos los apartados de este grupo se incluyen las instalaciones y estructuras 
necesarias para la extracción, tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte 
del mineral, acopios de estériles, balsas, así como las líneas eléctricas, abastecimientos de 
agua y su depuración y caminos de acceso nuevos.

e) Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, los dragados fluviales cuyo volumen extraído sea superior a 20.000 metros 
cúbicos anuales.

f) Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

g) Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento geológico 
de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de 
dióxido de carbono, procedente de instalaciones incluidas en este anexo, o cuando la 
captura total anual de CO2 sea igual o superior a 1,5 Mt.

Grupo 3. Industria energética
a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que produzcan 

únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de, al menos, 500 t de carbón o de pizarra bituminosa al día.

b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia térmica de, al 
menos, 300 MW.

c) Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o 
clausura definitiva de tales centrales y reactores (con exclusión de las instalaciones de 
investigación para la producción y transformación de materiales fisionables y fértiles), cuya 
potencia máxima no supere 1 kW de carga térmica continua.

d) Instalación de reproceso de combustibles nucleares irradiados.
e) Instalaciones diseñadas para:
1.º La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.
2.º El proceso de reutilización de combustible nuclear irradiado o de residuos de alta 

radiactividad.
3.º El depósito final del combustible nuclear gastado.
4.º Exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos.
5.º Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un período superior a diez años) 

de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del de 
producción.

f) Tuberías con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 km para el 
transporte de:

1.º Gas, petróleo o productos químicos, incluyendo instalaciones de compresión,
2.º Flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las 

estaciones de bombeo asociadas.
g) Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 

internacionales, las tuberías siguientes:
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1.º Las tuberías para el transporte de productos químicos y para el transporte de gas y 
petróleo, con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km.

2.º Las tuberías para el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de 
almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de bombeo asociadas.

h) Construcción de líneas de transmisión de energía eléctrica con un voltaje igual o 
superior a 220 kV y una longitud superior a 15 km, salvo que discurran íntegramente en 
subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas.

i) Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, las líneas para la transmisión de energía eléctrica con una longitud superior 
a 3 km, excluidas las que atraviesen zonas urbanizadas.

j) Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o productos petroquímicos o 
químicos con una capacidad de, al menos, 200.000 t.

k) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques eólicos) que tengan 50 o más aerogeneradores, o que tengan más de 30 MW o 
que se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en 
construcción, con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental.

l) Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, parques eólicos que tengan más de 10 aerogeneradores o 6 MW de 
potencia.

m) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 
destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios 
existentes y que ocupen más de 100 ha de superficie, así como aquellas que superen 10 ha 
si se sitúan dentro de áreas protegidas o áreas protegidas por instrumentos internacionales.

n) Las instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica cuando se desarrollen 
en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos internacionales.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales
a) Instalaciones para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, 

de concentrados o de materias primas secundarias mediante procesos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

b) Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero.
c) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos en las que se realice alguna de 

las siguientes actividades:
1.º Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 t de acero en bruto por hora.
2.º Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kJ por martillo y 

cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
3.º Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de más de 2 t de acero bruto por hora.
d) Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 t por 

día.
e) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 

excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de 4 t para el plomo y el cadmio o 20 t 
para todos los demás metales, por día.

f) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos por 
proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas 
destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 metros cúbicos.

g) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con capacidad 
superior a 5.000 t por año de mineral procesado.

h) Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
1.º Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 

500 t diarias.
2.º Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior 

a 500 t diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 t por 
día.
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3.º Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 t diarias.
4.º Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 

superior a 50 t diarias.
i) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una capacidad 

de fusión superior a 20 t por día.
j) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de fibras 

minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 t por día.
k) Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular, tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad 
de producción superior a 75 t por día y una capacidad de horneado de más de 4 metros 
cúbicos y más de 300 kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera
a) Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias mediante 

transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos siguientes:
1.º Productos químicos orgánicos:
i) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 

aromáticos).
ii) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 

orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.
iii) Hidrocarburos sulfurados.
iv) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
v) Hidrocarburos fosforados.
vi) Hidrocarburos halogenados.
vii) Compuestos orgánicos metálicos.
viii) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
ix) Cauchos sintéticos.
x) Colorantes y pigmentos.
xi) Tensioactivos y agentes de superficie.
2.º Productos químicos inorgánicos:
i) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro 

de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

ii) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

iii) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

iv) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

v) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

3.º Fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

4.º Productos fitosanitarios y de biocidas.
5.º Productos farmacéuticos mediante un proceso químico o biológico.
6.º Productos explosivos.
b) Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 t diarias.

c) Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento 
supere las 12 t de productos acabados por día.
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d) Plantas industriales para:
1.º La producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas 

similares.
2.º La producción de papel y cartón, con una capacidad de producción superior a 200 t 

diarias.
e) Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 20 t diarias.

Grupo 6. Proyectos de infraestructuras
a) Carreteras:
1.º Construcción de autopistas y autovías.
2.º Construcción de una nueva carretera de cuatro carriles o más, o realineamiento y/o 

ensanche de una carretera existente de dos carriles o menos con objeto de conseguir cuatro 
carriles o más, cuando tal nueva carretera o el tramo de carretera realineado y/o ensanchado 
alcance o supere los 10 km en una longitud continua.

3.º Construcción de carreteras convencionales de nuevo trazado cuando discurran por 
áreas protegidas o áreas protegidas por instrumentos internacionales.

b) Ferrocarriles:
1.º Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico de largo recorrido.
2.º Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente en una longitud 

continuada de más de 10 km.
c) Construcción de aeródromos clasificados como aeropuertos, según la definición del 

artículo 39 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea con pistas de 
despegue y aterrizaje de una longitud igual o superior a 2.100 metros, o de cualquier longitud 
si se sitúan sobre áreas protegidas o áreas protegidas por instrumentos internacionales.

d) Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, los siguientes proyectos:

1.º Proyectos de urbanización de cualquier uso que ocupen más de 5 ha.
2.º Construcción de centros comerciales y aparcamientos, en suelo rústico y que en 

superficie ocupen más de 1 ha.
3.º Instalaciones hoteleras en suelo rústico.
4.º Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas.
5.º Parques temáticos.

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua
a) Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla 

permanentemente cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea superior a 
10 hectómetros cúbicos.

b) Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de acuíferos, 
si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 10 hectómetros 
cúbicos.

c) Proyectos y acciones para el trasvase, cesiones de recursos hídricos al amparo del 
texto refundido de la Ley de Aguas o cualquier tipo de transferencia, excluidos los trasvases 
de agua potable por tubería, en cualquiera de los siguientes casos:

1.º Que la operación tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y el volumen de 
agua movilizada sea superior a 10 hectómetros cúbicos al año.

2.º Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la extracción supere los 2.000 
hectómetros cúbicos al año y el volumen de agua trasvasada supere el 1 por 100 de dicho 
flujo.

3.º En todos los demás casos, cuando alguna de las obras inherentes figure entre las 
comprendidas en este Anexo I.
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d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 150.000 
habitantes-equivalentes.

e) Cuando discurran por áreas protegidas o áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, las instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro 
de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos
a) Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el artículo 3.e) de la 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como las de eliminación 
de dichos residuos mediante depósito en vertedero, depósito de seguridad o tratamiento 
químico (como se define el epígrafe D9 del anexo I de la Ley 22/2011). Se incluyen las 
instalaciones con otros procesos de tratamiento térmico de residuos peligrosos, tales como 
pirólisis, gasificación y proceso de plasma.

b) Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos o de eliminación de dichos 
residuos mediante tratamiento físico-químico (como se define el epígrafe D9 del anexo I de 
la Ley 22/2011), con una capacidad superior a 100 t diarias. Se incluyen las instalaciones 
con otros procesos de tratamiento térmico de residuos no peligrosos, tales como pirólisis, 
gasificación y proceso de plasma, que superan dicha capacidad.

c) Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 t por día o que tengan 
una capacidad total de más de 25.000 t, excluidos los vertederos de residuos inertes.

d) Cuando se desarrollen en áreas protegidas o en áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, todos los vertederos de residuos no peligrosos, así como los vertederos de 
residuos inertes o materiales de extracción de origen fluvial, terrestre o marino que ocupen 
más de 1 ha de superficie.

Grupo 9. Otros proyectos
a) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o 

superior a 100 ha.
b) Cualquier modificación de las características de un proyecto de los anexos I o II 

cuando dicha modificación alcanza, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo I de 
acuerdo con el artículo 6.1.

ANEXO II
Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada regulada en el 

título II, capítulo II, sección 2.ª

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería
a) Proyectos de concentración parcelaria que no estén incluidos en el anexo I cuando 

afecten a una superficie mayor de 100 ha.
b) Forestaciones según la definición del artículo 6.g) de la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes, que afecten a una superficie superior a 50 ha y talas de masas 
forestales con el propósito de cambiar a otro tipo de uso del suelo.

c) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura:
1.º Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie superior a 100 ha 

(proyectos no incluidos en el anexo I).
2.º Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten 

a una superficie superior a 10 ha.
d) Proyectos para destinar áreas naturales, seminaturales o incultas a la explotación 

agrícola que no estén incluidos en el anexo I, cuya superficie sea superior a 10 ha.
e) Instalaciones para la acuicultura intensiva que tenga una capacidad de producción 

superior a 500 t al año.
f) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 

por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
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jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas y que superen las siguientes capacidades:

1.º 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
2.º 300 plazas para ganado vacuno de leche.
3.º 600 plazas para vacuno de cebo.
4.º 20.000 plazas para conejos.
g) Explotaciones ganaderas intensivas que cumplan alguna de las condiciones 

siguientes:
1.º Que superen las 1.000 plazas de cerdos de engorde o 120 UGM de otras 

orientaciones de ganado porcino.
2.º Que superen las 20.000 plazas para gallinas o 120 UGM de otras aves.
3.º Que la actividad se encuentre a una distancia inferior a 2.000 metros de suelo urbano 

residencial, siempre que además se superen las 40 UGM.
Para calcular las capacidades ganaderas en UGM de las explotaciones se tomarán las 

equivalencias establecidas en el anexo IV del Decreto 69/2018, de 2 de octubre, por el que 
se establecen las normas para la ordenación y registro de explotaciones ganaderas y 
núcleos zoológicos en Castilla-La Mancha. En los casos de tipos de ganado no 
contemplados en dicho anexo, se justificarán las equivalencias empleadas.

h) Instalaciones para la utilización confinada de organismos modificados genéticamente 
y proyectos sobre la liberación intencionada en el medio ambiente de organismos 
modificados genéticamente.

i) Vallados y cerramientos de cualquier tipo sobre el medio natural, con longitudes 
superiores a 4.000 metros o extensiones superiores a 100 hectáreas, a excepción de los 
cerramientos ganaderos de carácter estacional o no permanentes y aquellos con alturas 
inferiores a 60 cm.

Grupo 2. Industrias de productos alimenticios
a) Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales, transformación de productos animales y vegetales, elaboración de vino, industrias 
alcoholeras, secaderos de orujo de uva o aceituna, tratamiento y transformación de la leche, 
fábricas de azúcar, fabricación de cerveza y malta, elaboración de confituras y almíbares, 
fabricación de féculas, fabricación de harina de pescado y aceite de pescado cuando se dé 
alguna de las circunstancias siguientes:

1.ª Se desarrollen en áreas protegidas.
2.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
3.ª Que se encuentre a menos de 2.000 metros de zona residencial.
4.ª Que en edificación ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.
b) Instalaciones industriales para la transformación, envasado o enlatado de productos 

animales y vegetales, a partir de los siguientes umbrales:
– Cuando utilice materia prima animal (que no sea la leche), una capacidad de 

producción de productos acabados superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral).
– Cuando utilice materia prima vegetal, una capacidad de producción de productos 

acabados superior a 300 toneladas/día (valor medio trimestral).
– Cuando utilice tanto materia prima animal como vegetal, una capacidad de producción 

de productos acabados superior a 75 toneladas/día (valor medio trimestral).
c) Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos, siempre que la 

instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 t por día (valor medio anual).
d) Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales con una 

capacidad de producción de canales superior a 50 t por día.
e) Azucareras con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a las 300 t 

diarias.
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Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales
a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la 

estabilidad o la estratigrafía de los suelos y subsuelo, en particular:
1.º Perforaciones geotérmicas de más de 500 metros.
2.º Perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares.
3.º Perforaciones de más de 120 metros para el abastecimiento de agua.
4.º Perforaciones petrolíferas o gasísticas de exploración o investigación.
5.º Las perforaciones de sondeo de investigación que tengan por objeto la toma de 

testigo previos a proyectos de perforación que requieran la utilización de técnicas de 
fracturación hidráulica.

b) Instalaciones en el exterior y en el interior para la gasificación del carbón y pizarras 
bituminosas no incluidas en el anexo I.

c) Dragados fluviales (no incluidos en el anexo I) cuando el volumen del producto 
extraído sea superior a 20.000 metros cúbicos anuales.

d) Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento geológico 
de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de 
dióxido de carbono, procedente de instalaciones no incluidas en el anexo I.

e) El otorgamiento de permisos de investigación, autorizaciones y cualquier tipo de 
concesión minera, incluyendo sus prórrogas, así como los préstamos de obras (proyectos no 
incluidos en el anexo I).

f) El otorgamiento de permisos de investigación y concesiones para la exploración, 
investigación o explotación de hidrocarburos, así como las instalaciones industriales en el 
exterior para la extracción de carbón, petróleo, gas natural, minerales y pizarras bituminosas 
(proyectos no incluidos en el anexo I).

g) Proyectos de aprovechamiento de aguas minerales y termales.
h) Plantas de tratamiento o clasificación de áridos, de carácter permanente.
i) Plantas de hormigón y plantas de aglomerado asfáltico, de carácter permanente.

Grupo 4. Industria energética
a) Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua caliente 

(proyectos no incluidos en el anexo I) con potencia térmica instalada igual o superior a 50 
MW.

b) Construcción de líneas para la transmisión de energía eléctrica (proyectos no incluidos 
en el anexo I) con un voltaje igual o superior a 15 kV, que tengan una longitud superior a 3 
km, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus 
subestaciones asociadas.

c) Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito.
d) Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.
e) Instalaciones para el transporte de vapor y agua caliente, de oleoductos y gasoductos, 

excepto en el suelo urbano, que tengan una longitud superior a 10 km y tuberías para el 
transporte de flujos de CO2 con fines de almacenamiento geológico (proyectos no incluidos 
en el anexo I).

f) Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de residuos radiactivos (que no 
estén incluidas en el anexo I).

g) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía. 
(Parques eólicos) no incluidos en el anexo I, salvo las destinadas a autoconsumo que no 
excedan los 100 kW de potencia total.

h) Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar no 
incluidas en el Anexo I ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios, y que ocupen una 
superficie mayor de 10 ha.

i) Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria 
superior a 200 t.

j) Almacenamiento subterráneo de gases combustibles.
k) Almacenamiento sobre el terreno de combustibles fósiles no incluidos en el anexo I.
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Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales
a) Hornos de coque (destilación seca del carbón).
b) Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.
c) Astilleros.
d) Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
e) Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.
f) Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de 

motores para vehículos.
g) Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
h) Embutido de fondo mediante explosivos o expansores del terreno.
i) Instalaciones para la producción de lingotes de hierro o de acero (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las instalaciones de fundición continúa con una capacidad de más de 
2,5 t por hora.

Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y papelera
a) Instalaciones industriales de tratamiento de productos intermedios y producción de 

productos químicos.
b) Instalaciones industriales para la producción de pesticidas y productos farmacéuticos, 

pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos.
c) Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos 

y químicos con más de 100 metros cúbicos de capacidad (proyectos no incluidos en el anexo 
I).

d) Instalaciones industriales para la fabricación y tratamiento de productos a base de 
elastómeros.

e) Instalaciones industriales para la producción de papel y cartón (proyectos no incluidos 
en el anexo I).

f) Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
g) Instalaciones para el tratamiento de superficie de materiales de objetos o productos 

con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desgrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlatarlos, limpiarlos o 
impregnarlos; con una capacidad de consumo de más de 150 kg, de disolventes por hora o 
más de 200 toneladas/año.

Grupo 7. Proyectos de infraestructuras
a) Proyectos de urbanización de uso industrial o terciario (proyectos no incluidos en 

anexo I).
b) Proyectos de urbanización de uso residencial o dotacional que ocupen más de 1 ha 

(proyectos no incluidos en anexo I).
c) Construcción de centros comerciales y aparcamientos, en suelo rústico y que ocupen 

más de 1 ha (proyectos no incluidos en anexo I).
d) Construcción de vías ferroviarias y de instalaciones de transbordo intermodal y de 

terminales intermodales de mercancías (proyectos no incluidos en el anexo I).
e) Construcción de aeródromos, según la definición establecida en el artículo 39 de la 

Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea (no incluidos en el anexo I) así como 
cualquier modificación en las instalaciones u operación de los aeródromos que figuran en el 
anexo I o en el anexo II que puedan tener efectos significativos para el medio ambiente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.c) de esta Ley.

Quedan exceptuados los aeródromos destinados exclusivamente a:
1.º Uso sanitario y de emergencia, o
2.º Prevención y extinción de incendios, siempre que no estén ubicados en áreas 

protegidas y áreas protegidas por instrumentos internacionales.
f) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena supere 

los 500.000 metros cúbicos o bien que requieran la construcción de diques o espigones.
g) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares de un 

determinado tipo, que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeros.
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h) Construcción de vías navegables tierra adentro.
i) Construcción de variantes de población y carreteras convencionales no incluidas en el 

anexo I.
j) Ensanches de carreteras que incrementen en más de tres metros totales la plataforma 

a lo largo de una longitud acumulada superior a 10 kilómetros.
k) Realineamiento de carreteras que afecten sobre una longitud acumulada superior a 10 

kilómetros. Para el cómputo de esta longitud se tendrán en cuenta los tramos en los que se 
superen los dos metros de desplazamiento del eje en planta o los dos metros de variación en 
alzado.

l) Modificación del trazado de una vía de ferrocarril existente en una longitud de más de 
10 km.

m) Puertos deportivos.
n) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.
ñ) Pistas de esquí, remontes, teleféricos y construcciones asociadas (proyectos no 

incluidos en el anexo I).
o) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas con capacidad 

mínima de 500 huéspedes.
p) Parques temáticos (proyectos no incluidos en el anexo I).
q) Instalaciones hoteleras en suelo rústico y construcciones asociadas.
r) Campos de golf.

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua
a) Extracción de aguas subterráneas o recarga de acuíferos (no incluidos en el anexo I) 

cuando el volumen anual de agua extraída o aportada sea superior 1 hectómetro cúbico e 
inferior a 10 hectómetros cúbicos anuales.

b) Proyectos y acciones para el trasvase, cesiones de recursos hídricos al amparo del 
texto refundido de la Ley de Aguas o cualquier tipo de transferencia. Se exceptúan los 
trasvases de agua potable por tubería o la reutilización directa de aguas depuradas 
(proyectos no incluidos en el Anexo I).

c) Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces y márgenes en los 
siguientes casos:

1.º Cuando la longitud total del tramo afectado sea superior a 5 km. Se exceptúan 
aquellas actuaciones que se ejecuten para evitar el riesgo en zona urbana.

2.º Cuando se ubiquen en áreas protegidas y áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, y puedan suponer transformaciones ecológicas negativas para el espacio.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales en los siguientes casos:
1.º Cuando su capacidad esté comprendida entre los 10.000 y los 150.000 habitantes-

equivalentes.
2.º Cuando se ubique en áreas protegidas o áreas protegidas por instrumentos 

internacionales, y puedan suponer transformaciones ecológicas negativas para el espacio.
e) Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o 

adicional superior a 3.000 metros cúbicos al día.
f) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 800 

mm y una longitud superior a 40 km (proyectos no incluidos en el anexo I).
g) Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla, siempre que 

se dé alguno de los siguientes supuestos:
1.º Grandes presas según se definen en el Reglamento técnico sobre Seguridad de 

Presas y Embalses, aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996, cuando no se encuentren 
incluidas en el anexo I.

2.º Otras instalaciones destinadas a retener el agua, no incluidas en el apartado anterior, 
con capacidad de almacenamiento, nuevo o adicional, superior a 200.000 metros cúbicos.
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Grupo 9. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos
a) Instalaciones de eliminación de residuos no incluidas en el anexo I que no se 

desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial.
b) Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos 

desechados e instalaciones de desguace y descontaminación de vehículos que no se 
desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial.

c) Plantas de reciclaje de residuos de construcción y demolición de carácter permanente. 
No se incluye el empleo de plantas móviles de carácter temporal para reciclar residuos de 
construcción y demolición en su lugar de producción.

d) Instalaciones destinadas a la valorización de residuos (incluyendo el almacenamiento 
fuera del lugar de producción) que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono 
industrial, excluidas las instalaciones de residuos no peligrosos cuya capacidad de 
tratamiento no supere las 5.000 t anuales y de almacenamiento inferior a 100 t.

e) Instalaciones de gestión de residuos mediante incineración u otros tratamientos 
térmicos, tales como pirólisis, gasificación y proceso de plasma (proyectos no incluidos en el 
anexo I).

f) Plantas de compostaje de residuos con capacidad de tratamiento igual o superior a 
5.000 t anuales y capacidad de almacenamiento igual o superior a 100 t.

g) Balsas destinadas a la evaporación o almacenamiento de residuos, fuera del lugar de 
producción, de capacidad igual o superior a 100 metros cúbicos.

h) Instalaciones terrestres para el vertido o depósito de materiales de extracción de 
origen fluvial, terrestre o marino no incluidos en el anexo I con superficie superior a 1 ha.

Grupo 10. Otros proyectos
a) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o 

superior a 50 ha, o igual o superior a 10 ha si se sitúa dentro de áreas protegidas o áreas 
protegidas por instrumentos internacionales.

b) Cualquier modificación de las características de un proyecto de los anexos I o II que 
pueda tener efectos adversos significativos de acuerdo con el artículo 6.2.c.

c) Cualquier proyecto que sin estar incluido en los anexos I ni II, pueda afectar de forma 
apreciable a áreas protegidas de acuerdo con el artículo 6.2.b.

d) Proyectos del anexo I que sirvan exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar 
nuevos métodos o productos de acuerdo con el artículo 6.2.d.

ANEXO III
Criterios mencionados en el artículo 54.2 para determinar si un proyecto del 

anexo II debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria
1. Características de los proyectos: Las características de los proyectos deberán 

considerarse, en particular, desde el punto de vista de:
a) Las dimensiones y el diseño del conjunto del proyecto.
b) La acumulación con otros proyectos, existentes o aprobados.
c) La utilización de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua y la 

biodiversidad.
d) La generación de residuos.
e) La contaminación y otras perturbaciones.
f) Los riesgos de accidentes graves o catástrofes relevantes para el proyecto en 

cuestión, incluidos los provocados por el cambio climático, de conformidad con los 
conocimientos científicos.

g) Los riesgos para la salud humana (por ejemplo debido a la contaminación del agua, 
del aire, o la contaminación electromagnética).

2. Ubicación de los proyectos: La sensibilidad medioambiental de las áreas geográficas, 
que puedan verse afectadas por los proyectos, deberá considerarse teniendo en cuenta los 
principios de sostenibilidad, en particular:
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a) El uso presente y aprobado del suelo.
b) La abundancia relativa, la disponibilidad, la calidad y la capacidad regenerativa de los 

recursos naturales de la zona y su subsuelo (incluidos el suelo, la tierra, el agua y la 
biodiversidad).

c) La capacidad de absorción del medio natural, con especial atención a las áreas 
siguientes:

1.º Humedales, zonas ribereñas, desembocaduras de ríos.
2.º Áreas de montaña y de bosque.
3.º Reservas naturales y parques.
4.º Áreas protegidas y áreas protegidas por instrumentos internacionales.
5.º Áreas en las que se han rebasado ya los objetivos de calidad medioambiental 

establecidos en la legislación comunitaria, y pertinentes para el proyecto, o en las que se 
considere que se ha producido un incumplimiento de dichas normas de calidad 
medioambientales.

6.º Áreas de gran densidad demográfica.
7.º Paisajes y lugares con significación histórica, cultural o arqueológica.
8.º Áreas con potencial afección al patrimonio cultural.
9.º Masas de agua superficiales y subterráneas contemplados en la planificación 

hidrológica y sus respectivos objetivos ambientales.
3. Características del potencial impacto: Los potenciales efectos significativos de los 

proyectos en el medio ambiente, deben considerarse en relación con los criterios 
establecidos en los apartados 1 y 2, y teniendo presente el impacto del proyecto sobre los 
factores señalados en el artículo 52, apartado 2.e, teniendo en cuenta:

a) La magnitud y el alcance espacial del impacto (por ejemplo, área geográfica y tamaño 
de la población que pueda verse afectada).

b) La naturaleza del impacto.
c) El carácter transfronterizo del impacto.
d) La intensidad y complejidad del impacto.
e) La probabilidad del impacto.
f) El inicio previsto y duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.
g) La acumulación del impacto con los impactos de otros proyectos existentes o 

aprobados.
h) La posibilidad de reducir el impacto de manera eficaz.

ANEXO IV
Contenido del estudio ambiental estratégico

La información que deberá contener el estudio ambiental estratégico previsto en el 
artículo 21 será, como mínimo, la siguiente:

1. Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 
otros planes y programas pertinentes;

2. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 
evolución en caso de no aplicación del plan o programa;

3. Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 
manera significativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el 
plazo de vigencia del plan o programa;

4. Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el plan o 
programa, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de 
especial importancia medioambiental, como las zonas designadas de conformidad con la 
legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los espacios 
protegidos de la Red Natura 2000;

5. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, 
comunitario o nacional que guarden relación con el plan o programa y la manera en que 
tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en cuenta durante su 
elaboración;

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 83  Ley de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha

– 1739 –



6. Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la 
biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los 
factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, en particular una evaluación 
adecuada de la huella de carbono asociada al plan o programa, los bienes materiales, el 
patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos factores. Estos efectos deben 
comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, 
permanentes y temporales, positivos y negativos;

7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir 
su adaptación al mismo;

8. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, como 
deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia que pudieran haberse 
encontrado a la hora de recabar la información requerida;

9. Un programa de vigilancia ambiental en el que se describan las medidas previstas 
para el seguimiento;

10. Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los 
epígrafes precedentes.

ANEXO V
Criterios mencionados en el artículo 33 para determinar si un plan o programa 

debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria
1. Las características de los planes y programas, considerando en particular:
a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras 

actividades, bien en relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones, y condiciones de 
funcionamiento o bien en relación con la asignación de recursos.

b) La medida en que el plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos 
los que estén jerarquizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la integración de consideraciones 
ambientales, con el objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa.
e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación comunitaria o 

nacional en materia de medio ambiente como, entre otros, los planes o programas 
relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos hídricos.

2. Las características de los efectos y del área probablemente afectada, considerando en 
particular:

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a 

accidentes).
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la 

población que puedan verse afectadas).
f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de:
1.º Las características naturales especiales.
2.º Los efectos en el patrimonio cultural.
3.º La superación de valores límite o de objetivos de calidad ambiental.
4.º La explotación intensiva del suelo.
5.º Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en los ámbitos 

nacional, comunitario o internacional.
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ANEXO VI
Estudio de impacto ambiental, conceptos técnicos y especificaciones relativas 

a las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos I y II

Parte A. Estudio de impacto ambiental
El estudio de impacto ambiental, al que se refiere el artículo 38, deberá incluir la 

información detallada en los epígrafes que se desarrollan a continuación:
1. Objeto y descripción del proyecto.
a) Una descripción de la ubicación del proyecto.
b) Una descripción de las características físicas del conjunto del proyecto, incluidas, 

cuando proceda, los requisitos de las obras de demolición que se impongan, y de las 
necesidades en cuanto al uso de la tierra, durante las fases de construcción y de 
explotación.

c) Descripción de los materiales a utilizar, suelo y tierra a ocupar, y otros recursos 
naturales cuya eliminación o afectación se considere necesaria para la ejecución del 
proyecto, y descripción de las principales características de la fase de explotación del 
proyecto (en particular cualquier proceso de producción), con indicaciones, por ejemplo, 
sobre la demanda de energía y la energía utilizada, la naturaleza y cantidad de materiales y 
recursos naturales utilizados (incluidos el agua, la tierra, el suelo y la biodiversidad).

d) Descripción, en su caso, de los tipos, cantidades y composición de los residuos 
producidos durante las fases de construcción, explotación y, en su caso, demolición, así 
como la previsión de los vertidos y emisiones que se puedan dar (por ejemplo, la 
contaminación del agua, del aire, del suelo y del subsuelo), o cualquier otro elemento 
derivado de la actuación, como la peligrosidad sísmica natural, o la peligrosidad sísmica 
inducida por el proyecto, tanto sean de tipo temporal, durante la realización de la obra, o 
permanentes, cuando ya esté realizada y en operación, en especial, ruidos, vibraciones, 
olores, emisiones luminosas, calor, radiación, emisiones de partículas, etc.

En el caso de proyectos que estén sujetos al Reglamento sobre Instalaciones nucleares 
y Radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, el promotor 
deberá incluir en el estudio de impacto ambiental, una previsión de los tipos, cantidades y 
composición de los residuos que se producirán durante las fases de construcción, 
explotación y desmantelamiento, y de los vertidos y emisiones radiactivas que se puedan dar 
en operación normal, incidentes operacionales y accidentes; así como la declaración del 
cumplimiento del criterio ALARA (As Low As Reasonably Achievable) de acuerdo con las 
normas básicas de protección radiológica para estas situaciones.

e) Las tecnologías y las sustancias utilizadas.
2. Examen de alternativas del proyecto que resulten ambientalmente más adecuadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.1.b que sean técnicamente viables, y 
justificación de la solución adoptada.

a) Un examen multicriterio, estudiado por el promotor, de las distintas alternativas que 
resulten ambientalmente más adecuadas, y sean relevantes para el proyecto, incluida la 
alternativa cero, o de no actuación, y que sean técnicamente viables para el proyecto 
propuesto y sus características específicas; y una justificación de la solución propuesta, 
incluida una comparación de los efectos medioambientales, que tendrá en cuenta diversos 
criterios, como el económico y el funcional, y entre los que se incluirá una comparación de 
los efectos medioambientales. La selección de la mejor alternativa deberá estar soportada 
por un análisis global multicriterio, donde se tenga en cuenta, no sólo aspectos económicos, 
sino también los de carácter social y ambiental. El examen multicriterio deberá contener al 
menos un total de dos alternativas dispuestas en distintas ubicaciones, más la alternativa 
cero.

b) Una descripción de las exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la utilización 
del suelo y otros recursos naturales, para cada alternativa examinada.

c) Respecto a la alternativa cero, o de no actuación, se realizará una descripción de los 
aspectos pertinentes de la situación actual del medio ambiente (hipótesis de referencia), y 
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una presentación de su evolución probable en caso de no realización del proyecto, en la 
medida en que los cambios naturales con respecto a la hipótesis de referencia puedan 
evaluarse mediante un esfuerzo razonable, de acuerdo a la disponibilidad de información 
medioambiental y los conocimientos científicos.

3. Inventario ambiental, y descripción de los procesos e interacciones ecológicas o 
ambientales claves.

a) Estudio del estado del lugar y de sus condiciones ambientales, antes de la realización 
de las obras, así como de los tipos existentes de ocupación del suelo y aprovechamientos de 
otros recursos naturales, teniendo en cuenta las actividades preexistentes.

b) Descripción, censo, inventario, cuantificación y, en su caso, cartografía, de todos los 
factores definidos en el artículo 38.1.c, que puedan verse afectados por el proyecto: la 
población, la salud humana, la biodiversidad (por ejemplo, la fauna y la flora), la tierra (por 
ejemplo, ocupación del terreno), la geodiversidad, el suelo (por ejemplo, materia orgánica, 
erosión, compactación y sellado), el subsuelo, el agua (por ejemplo, modificaciones 
hidromorfológicas, cantidad y calidad), el aire, el clima (por ejemplo, emisiones de gases de 
efecto invernadero, impactos significativos para la adaptación), el cambio climático, los 
bienes materiales, el patrimonio cultural, así como los aspectos arquitectónicos y 
arqueológicos, el paisaje en los términos del Convenio Europeo del Paisaje, y la interacción 
entre todos los factores mencionados.

En su caso, para las masas de agua afectadas se establecerá: su naturaleza, 
caracterización del estado, presiones, impactos y objetivos ambientales asignados por la 
planificación hidrológica.

c) Descripción de las interacciones ecológicas claves, y su justificación.
d) Delimitación y descripción cartografiada del territorio afectado por el proyecto, para 

cada uno de los aspectos ambientales definidos.
e) Estudio comparativo de la situación ambiental actual, con la actuación derivada del 

proyecto objeto de la evaluación, para cada alternativa examinada.
f) Las descripciones y estudios anteriores se harán de forma sucinta, en la medida en 

que fueran precisas para la comprensión de los posibles efectos del proyecto sobre el medio 
ambiente.

4. Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta, como en sus 
alternativas.

a) Se incluirá la identificación, cuantificación y valoración de los efectos significativos 
previsibles, de las actividades proyectadas sobre los aspectos ambientales indicados en el 
apartado 3, para cada alternativa examinada. En su caso, se incluirán las modelizaciones 
necesarias para completar el inventario ambiental, e identificar y valorar los impactos del 
proyecto.

b) Necesariamente, la identificación de los impactos ambientales derivará del estudio de 
las interacciones, entre las acciones derivadas del proyecto y las características específicas 
de los aspectos ambientales afectados en cada caso concreto. Entre las acciones a estudiar 
figurarán las siguientes:

1.º La construcción y existencia del proyecto, incluidas, cuando proceda, las obras de 
demolición.

2.º El uso de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua y la biodiversidad 
(recursos naturales), teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, la disponibilidad 
sostenible de tales recursos.

3.º La emisión de contaminantes, ruido, vibración, luz, calor y radiación, la creación de 
molestias y la eliminación y recuperación de residuos.

4.º Los riesgos para la salud humana, el patrimonio cultural o el medio ambiente 
(debidos, por ejemplo, a accidentes o catástrofes).

5.º La acumulación de los efectos del proyecto con otros proyectos, existentes o 
aprobados, teniendo en cuenta los problemas medioambientales existentes relacionados con 
zonas de importancia medioambiental especial, que podrían verse afectadas o el uso de los 
recursos naturales.
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6.º El impacto del proyecto en el clima (por ejemplo, la naturaleza y magnitud de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, y la vulnerabilidad del proyecto con respecto al 
cambio climático.

La descripción de los posibles efectos significativos con respecto a los factores 
mencionados en el artículo 38.1, debe abarcar los efectos directos y los efectos indirectos, 
secundarios, acumulativos, transfronterizos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y 
temporales, positivos y negativos del proyecto. Esta descripción, debe tener en cuenta los 
objetivos de protección medioambiental establecidos a nivel de la Unión o de los Estados 
Miembros, y significativos para el proyecto.

En su caso, se deberán estudiar las repercusiones del proyecto sobre los diferentes 
elementos de calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas.

La descripción de los métodos de previsión o de los datos utilizados para definir y 
evaluar los efectos significativos en el medio ambiente, incluidos detalles sobre dificultades 
(por ejemplo, deficiencias técnicas o falta de conocimientos) a las que se ha tenido que 
hacer frente al recopilar la información, y las principales incertidumbres que conllevan.

c) La cuantificación de los efectos significativos de un plan, programa o proyecto sobre el 
medio ambiente consistirá en la identificación y descripción, mediante datos mensurables, de 
las variaciones previstas de los hábitats y de las especies afectadas, como consecuencia del 
desarrollo del plan o programa, o por la ejecución del proyecto. Se medirán en particular las 
variaciones previstas en:

1.º Superficie del hábitat o tamaño de la población afectada, directa o indirectamente, a 
través de las cadenas tróficas, o de los vectores ambientales, en concreto, flujos de agua, 
residuos, energía o atmosféricos; suelo, ribera del mar y de las rías. Para ello se utilizarán, 
unidades biofísicas del hábitat o especie afectadas.

2.º La intensidad del impacto con indicadores cuantitativos y cualitativos. En caso de no 
encontrar un indicador adecuado al efecto, podrá diseñarse una escala que represente, en 
términos de porcentaje, las variaciones de calidad experimentadas por los hábitats y 
especies afectados.

3.º La duración, la frecuencia y la reversibilidad de los efectos que el impacto ocasionará 
sobre el hábitat y especies.

4.º La abundancia o número de individuos, su densidad o la extensión de su zona de 
presencia.

5.º La diversidad ecológica medida, al menos, como número de especies, o como 
descripción de su abundancia relativa.

6.º La rareza de la especie o del hábitat (evaluada en el plano local, regional y superior, 
incluido el plano comunitario), así como su grado de amenaza.

7.º La variación y cambios que vayan a experimentar, entre otros, los siguientes 
parámetros del hábitat y especie afectado: el estado de conservación, el estado ecológico 
cuantitativo, la integridad física, y la estructura y función.

d) Valoración. Se indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados, severos y 
críticos que se prevean, como consecuencia de la ejecución del proyecto.

Se jerarquizarán los impactos ambientales, identificados y valorados, para conocer su 
importancia relativa.

5. Establecimiento de medidas preventivas, correctoras y compensatorias para reducir, 
eliminar o compensar los efectos ambientales significativos.

Se describirán las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, 
los efectos adversos significativos de las distintas alternativas del proyecto sobre el medio 
ambiente y el paisaje, tanto en lo referente a su diseño y ubicación, como en cuanto a la 
explotación, desmantelamiento o demolición. En particular, se definirán las medidas 
necesarias para paliar los efectos adversos sobre el estado o potencial de las masas de 
agua afectadas.

Las medidas compensatorias consistirán, siempre que sea posible, en acciones de 
restauración, o de la misma naturaleza y efecto contrario al de la acción emprendida.
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El presupuesto del proyecto incluirá estas medidas con el mismo nivel de detalle que el 
resto del proyecto, en un apartado específico, que se incorporará al estudio de impacto 
ambiental.

6. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.
El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el 

cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para, prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el estudio de impacto ambiental, tanto en la fase de 
ejecución como en la de explotación, desmantelamiento o demolición. Este programa 
atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de 
explotación del proyecto, y deberá contener un cronograma estimado para las actuaciones 
de vigilancia y seguimiento que contemple con el fin de supervisar su cumplimiento. El 
presupuesto del proyecto incluirá la vigilancia y seguimiento ambiental, en fase de obras y 
fase de explotación, en apartado específico, el cual se incorporará al estudio de impacto 
ambiental.

Los objetivos del programa de vigilancia y seguimiento ambiental son los siguientes:
a) Vigilancia ambiental durante la fase de obras:
1.º Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo proyectado 

en el proyecto de construcción.
2.º Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales.
3.º Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas.
4.º Seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.
b) Seguimiento ambiental durante la fase de explotación. El estudio de impacto 

ambiental justificará la extensión temporal de esta fase, considerando la relevancia 
ambiental de los efectos adversos previstos:

1.º Verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras.
2.º Seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la 

actividad.
3.º Diseñar los mecanismos de actuación ante la aparición de efectos inesperados o el 

mal funcionamiento de las medidas correctoras previstas.
7. Vulnerabilidad del proyecto.
Una descripción de los efectos adversos significativos del proyecto en el medio ambiente 

a consecuencia de la vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves o 
catástrofes relevantes, en relación con el proyecto en cuestión.

Para este objetivo, podrá utilizarse la información relevante disponible y obtenida a 
través de las evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la 
normativa relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas (SEVESO), así como la normativa que regula la seguridad 
nuclear de las instalaciones nucleares.

En su caso, la descripción debe incluir las medidas previstas para prevenir y mitigar el 
efecto adverso significativo de tales acontecimientos en el medio ambiente, y detalles sobre 
la preparación y respuesta propuesta a tales emergencias.

8. Evaluación ambiental de repercusiones en espacios de la Red Natura 2000.
El apartado de evaluación de repercusiones del proyecto sobre la Red Natura 2000 

incluirá, de manera diferenciada para cada una de las alternativas del proyecto 
consideradas, lo siguiente:

a) Identificación de los espacios afectados, y para cada uno identificación de los hábitats, 
especies y demás objetivos de conservación afectados por el proyecto, junto con la 
descripción de sus requerimientos ecológicos más probablemente afectados por el proyecto 
y la información disponible cuantitativa, cualitativa y cartográfica descriptiva de su estado de 
conservación a escala del conjunto espacio.

b) Identificación, caracterización y cuantificación de los impactos del proyecto sobre el 
estado de conservación de los hábitats y especies por los que se ha designado el lugar, 
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sobre el resto de los objetivos de conservación especificados en el correspondiente plan de 
gestión, y en su caso sobre la conectividad con otros espacios y sobre los demás elementos 
que otorgan particular importancia al espacio en el contexto de la Red y contribuyen a su 
coherencia. La evaluación de estos impactos se apoyará en información real y actual sobre 
los hábitats y especies objeto de conservación en el lugar.

c) Medidas preventivas y correctoras destinadas a mitigar los impactos, y medidas 
compensatorias destinadas a compensar el impacto residual, evitando con ello un deterioro 
neto del conjunto de variables que definen el estado de conservación en el conjunto del lugar 
de los hábitats o las especies afectados por el proyecto.

d) Especificidades del seguimiento de los impactos y medidas contemplados.
9. Resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los epígrafes 

precedentes.
El documento de síntesis no debe exceder de veinticinco páginas, y se redactará en 

términos asequibles a la comprensión general.
10. Lista de referencias bibliográficas consultadas para la elaboración de los estudios y 

análisis y listado de la normativa ambiental aplicable al proyecto.

Parte B. Conceptos técnicos
a) Efecto directo: Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental.
b) Efecto indirecto o secundario: Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la 

interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un sector ambiental con otro.
c) Efecto acumulativo: Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente 

inductor, incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de 
eliminación con efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del 
daño.

d) Efecto sinérgico: Aquel que se produce cuando, el efecto conjunto de la presencia 
simultánea de varios agentes, supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de 
las incidencias individuales contempladas aisladamente.

Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo 
la aparición de otros nuevos.

e) Efecto permanente: Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de 
factores de acción predominante en la estructura o en la función de los sistemas de 
relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar.

f) Efecto temporal: Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un 
plazo temporal de manifestación que puede estimarse o determinarse.

g) Efecto a corto, medio y largo plazo: Aquel cuya incidencia puede manifestarse, 
respectivamente, dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual, antes de cinco años, o 
en un periodo superior.

h) Impacto ambiental compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de 
la actividad, y no precisa medidas preventivas o correctoras.

i) Impacto ambiental moderado: Aquel cuya recuperación no precisa medidas 
preventivas o correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 
ambientales iniciales requiere cierto tiempo.

j) Impacto ambiental severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del 
medio exige medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella 
recuperación precisa un período de tiempo dilatado.

k) Impacto ambiental crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con 
él se produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin 
posible recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras.

l) Impacto residual: pérdidas o alteraciones de los valores naturales cuantificadas en 
número, superficie, calidad, estructura y función, que no pueden ser evitadas ni reparadas, 
una vez aplicadas in situ todas las posibles medidas de prevención y corrección.

m) Peligrosidad sísmica: Probabilidad de que el valor de un cierto parámetro que mide el 
movimiento del suelo (intensidad; aceleración, etc.) sea superado en un determinado período 
de tiempo.
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n) Fraccionamiento de proyectos: Mecanismo artificioso de división de un proyecto con el 
objetivo de evitar la evaluación de impacto ambiental ordinaria en el caso de que la suma de 
las magnitudes supere los umbrales establecidos en el anexo I, o la evaluación de impacto 
simplificada en el caso de que la suma de las magnitudes supere los umbrales establecidos 
en el anexo II.

Parte C. Especificaciones relativas a las obras, instalaciones o actividades comprendidas en 
los anexos I y II

a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que produzcan 
únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de, al menos, 500 toneladas de carbón de esquistos bituminosos al día.

b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de, al 
menos, 300 MW, así como centrales nucleares y otros reactores nucleares (con exclusión de 
las instalaciones de investigación para la producción y transformación de materias 
fisionables y fértiles en las que la potencia máxima no pase de 1 KW de duración 
permanente térmica).

Las centrales nucleares y otros reactores nucleares dejan de considerarse como tales 
instalaciones cuando la totalidad del combustible nuclear, y de los otros elementos 
radiactivamente contaminados, haya sido retirada de modo definitivo del lugar de la 
instalación.

c) Instalaciones destinadas exclusivamente al almacenamiento permanente, o a eliminar 
definitivamente residuos radiactivos: A los efectos de la presente ley, se entenderá por 
almacenamiento permanente de residuos radiactivos, cualquiera que sea su duración 
temporal, aquel que esté específicamente concebido para dicha actividad, y que se halle 
fuera del ámbito de la instalación nuclear o radiactiva que produce dichos residuos.

d) Instalaciones químicas integradas: A los efectos de la presente ley, se entenderá por 
instalaciones químicas integradas aquellas instalaciones para la fabricación a escala 
industrial de sustancias mediante transformación química, en las que se encuentran 
yuxtapuestas varias unidades vinculadas funcionalmente entre sí, y que se utilizan para la 
producción de productos químicos orgánicos básicos, de productos químicos inorgánicos 
básicos, de fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos), de productos fitosanitarios básicos y de biocidas, de productos farmacéuticos 
básicos mediante un proceso químico o biológico y de explosivos.

Cuando la instalación química integrada pretenda ubicarse en una localización 
determinada en la que no hubiera un conjunto de plantas químicas preexistentes, quedará 
sujeta a la presente ley, sea cual fuere el producto químico objeto de su fabricación.

Cuando la instalación química integrada pretenda ubicarse en una localización 
determinada en la que ya exista un conjunto de plantas químicas, quedará sujeta a la 
presente ley si las sustancias o mezclas químicas de su proceso de fabricación se clasifican 
como peligrosas de acuerdo con el Reglamento 1272/2008 de Clasificación, Etiquetado y 
Envasado de sustancias y mezclas (CLP). En la evaluación de impacto se deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 
restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia 
Europea de Sustancias y Preparados Químicos.

e) Construcción de autopistas, autovías, carreteras multicarril, carreteras convencionales 
y variantes de población. A los efectos de esta ley, se aplicarán los artículos 2 y 4 de la Ley 
37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.

f) Aeropuertos con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud mayor o igual a 2.100 
metros: A los efectos de esta ley, se entenderá por aeropuerto la definición contenida en la 
Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, y en el Convenio de Chicago de 1944, 
relativo a la creación de la Organización de la Aviación Civil Internacional (anexo 14). En 
este sentido, se entiende por aeropuerto el área definida de tierra o agua (que incluye todas 
sus edificaciones, instalaciones y equipos), destinada total o parcialmente a la llegada, salida 
y movimiento en superficie de aeronaves.

g) Instalaciones de eliminación de residuos peligrosos por incineración, tratamiento 
químico o almacenamiento en tierra: A los efectos de la presente ley, se entenderá 
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tratamiento químico, referido a tratamiento físico-químico, y por almacenamiento en tierra, se 
entenderá depósito de seguridad en tierra.

Se considerarán incluidas las operaciones de eliminación D3, D5, D8, D9, D10, D12 del 
anexo I de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

h) Terrenos incultos y áreas seminaturales: a los efectos de la presente ley, se entienden 
incluidos en esta denominación los terrenos que nunca han sido cultivados, o aquellos que 
habiéndolo sido, han sufrido un abandono de dicha actividad, y que cumplan las condiciones 
y plazos que determine la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y que ha permitido 
que hayan sido poblados por vegetación forestal leñosa.

i) Extracción a cielo abierto de hulla, lignito u otros yacimientos minerales: A los efectos 
de la presente ley, se entenderá por extracción a cielo abierto aquellas tareas o actividades 
de aprovechamiento o explotación de los yacimientos minerales, y demás recursos 
geológicos, que necesariamente requieran la aplicación de técnica minera y no se realicen 
mediante labores subterráneas. Se considera necesaria la aplicación de técnica minera en 
los casos en que se deban utilizar explosivos, formar cortas, tajos o bancos de 3 metros o 
más altura, o el empleo de cualquier clase de maquinaria.

j) Cambio de uso del suelo: A los efectos de la presente ley, se entenderá por cambio de 
uso del suelo, la transformación de cualquier uso de suelo rural entre sí (agrícola, ganadero, 
forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos 
naturales), cuando suponga una alteración sustancial de la cubierta vegetal, o la 
transformación del uso de suelo rural en suelo urbanizable.

k) Consolidación y mejora de regadíos: A los efectos de la presente ley, se entenderá por 
consolidación de regadíos las acciones que afectan a regadíos infradotados de agua, bien 
por falta de agua, bien por pérdidas excesivas en las conducciones, y que tienen como fin 
completar las necesidades de agua de los cultivos existentes. Se consideran acciones de 
mejora de regadíos las que afectan a la superficie regada suficientemente dotada, o muy 
dotada, de agua, sobre las que se consideran oportunas actuaciones que supongan mejoras 
tendentes al ahorro de agua, o mejoras socioeconómicas de las explotaciones.

l) Valor medio trimestral: se entenderá por valor medio trimestral, teniendo en cuenta los 
días de producción efectiva, el período de 90 días consecutivos de máxima producción.

m) Valor medio anual: se entenderá por valor medio anual la media de los valores 
medios diarios, a lo largo de un año natural.

n) Instalación hotelera: a los efectos de esta ley, se considerarán como instalaciones 
hoteleras aquellos alojamientos turísticos habilitados para el público.

ñ) Transmisión de energía eléctrica: incluye la actividad (transporte), las instalaciones 
(red interconectada de alta y media tensión) y el fin (suministro a clientes finales o 
distribuidores). En este concepto se incluyen las subestaciones.

o) Explotación ganadera intensiva: instalación en la que el ganado y las aves que son 
objeto de la explotación se encuentran estabulados durante la mayor parte de su ciclo 
productivo y en la que se acumulan los estiércoles. La carga ganadera de las explotaciones 
ganaderas intensivas, para considerarse como tales a los efectos de esta ley, debe superar 
las 2,4 UGM/ha.

p) Préstamos de obra: yacimientos con el único fin de obtener fragmentos de tamaño y 
forma apropiados para su utilización directa en obras públicas de infraestructura y 
construcción que no exijan más operaciones que las de arranque, quebrantado y calibrado, 
entendiéndose como calibrado la mera clasificación por tamaños, y cuya autorización, 
seguimiento y restauración competan y sea asumidas por el órgano sustantivo 
correspondiente a la obra a la que dan servicio, de acuerdo con el artículo 37.3 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, 
de 25 de agosto.

q) Instalación industrial: unidad técnica en donde se desarrolle una actividad económica 
que tiene como fin la transformación, a través de maquinaria y una fuente de energía, de 
materias primas en productos semielaborados empleados para fabricar otros productos, o 
productos elaborados preparados para el consumo, a una escala tal que permita la 
rentabilidad económica en la comercialización de los productos de esta forma generados. No 
se considerarán como tales las instalaciones domésticas, las instalaciones artesanales de 
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reducidas dimensiones, las que no tengan fines comerciales, las de tipo académico o las 
destinadas a la investigación en laboratorios.
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§ 84

Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 40, de 28 de febrero de 2022

«BOE» núm. 75, de 29 de marzo de 2022
Última modificación: 13 de septiembre de 2024

Referencia: BOE-A-2022-4920

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El agua es una necesidad vital y constituye un derecho universal. El 28 de julio de 2010, 

la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al 
agua y al saneamiento, reafirmando que un agua potable limpia y el saneamiento son 
esenciales para la realización de todos los derechos humanos.

El antecedente legislativo en esta región, en materia de aguas, es la Ley 12/2002, de 27 
de junio, Reguladora del Ciclo Integral del Agua de Castilla-La Mancha, que aborda 
cuestiones tan importantes como la creación de una Administración hidráulica autonómica o 
el establecimiento de tasas autonómicas para subvenir a los servicios de abastecimiento de 
agua y depuración de aguas residuales prestados por la Junta de Comunidades. 
Posteriormente se aprueba la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, por la que se crea la Agencia 
del Agua de Castilla-La Mancha, con el propósito de dotar de más agilidad y eficiencia a 
aquella incipiente Administración hidráulica regional.

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2000, comúnmente denominada Directiva Marco del Agua, establece un marco comunitario 
de actuación en el ámbito de la política de aguas. Su transposición al ordenamiento jurídico 
nacional se lleva a cabo mediante la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, que incluye, en su artículo 129, la modificación del texto 
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El derecho comunitario ha tenido y tiene una relevancia creciente en las normas 
nacionales en el ámbito de las políticas medioambientales, con exigencias muy específicas 
en cuanto a los objetivos a cumplir, así como en el aseguramiento de la participación 
ciudadana en los procesos de planificación y gestión del recurso.

La política de aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se orienta 
fundamentalmente a garantizar a su ciudadanía el acceso sostenible al agua potable en 
cantidad y calidad suficiente, y a asegurar que el agua utilizada es devuelta al medio 
receptor en condiciones adecuadas que respeten el medio ambiente y la biodiversidad. Para 
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lograr este triple objetivo - cantidad, calidad y sostenibilidad - es necesario disponer de 
infraestructuras eficaces y eficientes.

El esfuerzo inversor realizado por la Comunidad Autónoma y el resto de 
Administraciones requiere de continuidad, con una doble finalidad: conservar y mejorar lo 
realizado hasta ahora y extender las infraestructuras del ciclo integral del agua al conjunto de 
la región. De ahí la necesidad de disponer de un sistema tributario que permita a los 
usuarios de los servicios de abastecimiento y depuración contribuir a su construcción y 
mantenimiento.

Esos son los pilares en los que se asienta esta norma, cuyo título es el de Ley de Aguas 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, no sólo para diferenciarla de la actual, 
sino para que represente ese afán expansivo que - siempre dentro de los límites 
constitucionales y estatutarios - va más allá de la regulación de las obras y su financiación.

II
La norma consta de 118 artículos, divididos en ocho títulos (uno preliminar y siete 

numerados), con tres disposiciones adicionales, cinco transitorias, una disposición 
derogatoria, y cinco disposiciones finales. Las rúbricas de los títulos hacen referencia a 
«Disposiciones generales» (título preliminar, artículos 1-4), «Régimen de competencias y 
organización administrativa» (título I, artículos 5-13), «Planificación» (título II, artículos 
14-20),» Normas esenciales para la prestación del servicio» (título III, artículos 21-29), 
«Obras y contratación» (título IV, artículos 30-38), «Régimen económico-financiero» (título V, 
artículos 39-103), «Normas adicionales de protección ambiental» (título VI, artículos 
104-107), «Régimen sancionador» (título VII, artículos 108-118) y cuatro anexos, anexo 1: 
Base imponible para usos no domésticos, asimilados a domésticos y usos específicos 
determinada por el método de estimación objetiva, anexo 2: Cuota del canon para 
contadores colectivos, anexo 3. Tipo de gravamen de la parte variable de la cuota en la 
modalidad de carga contaminante para usos no domésticos y anexo 4. Fórmula para el 
cálculo del coeficiente de contaminación del canon de depuración.

El título preliminar fija el objeto de la ley, define los términos empleados, enuncia los 
principios de actuación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de 
agua y obras hidráulicas, y enumera las finalidades que se pretenden con su aprobación. El 
texto pretende establecer el marco normativo regional de la política de abastecimiento, 
saneamiento y depuración de agua, así como la ordenación de sus correspondientes 
infraestructuras manteniendo el equilibrio económico-financiero en la gestión de los servicios 
esenciales del ciclo del agua.

En su título I define las infraestructuras hidráulicas de interés regional, así como las 
competencias regionales, y las de los entes locales, respetando la legislación básica en 
materia de régimen local. En cuanto a la organización administrativa, ésta se aborda en el 
capítulo II y mantiene la actual estructura, configurada por el organismo autónomo de 
carácter administrativo Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, así como la Entidad de 
Derecho Público Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha. El texto integra, con muy 
pocos cambios, las disposiciones específicas hasta ahora vigentes relativas a esta materia, 
al objeto de evitar la dispersión normativa.

El título II se dedica a la regulación de la planificación del abastecimiento y la depuración 
que desarrollan la Administración de la Comunidad Autónoma, a través de la Agencia del 
Agua, y las entidades locales. En este aspecto, el proyecto integra los preceptos hasta ahora 
vigentes de la Ley 12/2002, de 27 de junio, tanto en la definición como en el contenido de los 
Planes Directores de Abastecimiento y de Depuración, siendo su aspecto fundamental el 
alcance de los objetivos de calidad y cantidad del agua de suministro, por una parte, y los 
objetivos de calidad de las aguas tratadas, por otra. Igualmente se mantiene el 
procedimiento de elaboración, aprobación y revisión de los Planes Directores que ya estaba 
previsto en la Ley 12/2002, de 27 de junio. La novedad reside en la regulación de la 
coordinación de los Planes Directores con los instrumentos de planificación territorial, que 
vincula la eficacia del informe de la Administración hidráulica al plazo de ejecución previsto 
para el desarrollo del instrumento de planificación territorial objeto del informe. La ejecución 
de los Planes Directores se contempla en el capítulo II.
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El título III establece las normas para la prestación de los servicios de abastecimiento y 
de depuración, conservando los preceptos de la Ley 12/2002, de 27 de junio, con muy pocas 
modificaciones. Se resalta la importancia del equilibrio económico-financiero y de la 
repercusión de los costes de los servicios del agua en las personas usuarias, de acuerdo 
con el mandato del artículo 9 de la Directiva Marco del Agua y su transposición en el artículo 
111 bis del Texto Refundido de la Ley de Aguas. El capítulo IV de este título III modifica los 
artículos de la ley anterior referidos al régimen de intervención subsidiaria de las 
administraciones, al objeto de concretar mejor sus circunstancias y efectos.

El título IV, relativo a las obras y su contratación, mantiene la misma estructura que la 
Ley 12/2002, de 27 de junio. Su capítulo I conserva lo dispuesto en la Ley 12/2002, de 27 de 
junio, al respecto de Normas comunes relativas a las infraestructuras de abastecimiento y 
depuración, si bien añade un nuevo precepto, relativo a la protección de éstas.

El título V contiene una reforma del régimen económico-financiero previsto en la Ley 
12/2002, de 27 de junio, fruto de la aplicación del ya mencionado artículo 9 de la Directiva 
Marco del Agua. Se cumple así el mandato de trasladar a los usuarios últimos los costes de 
los servicios relacionados con el agua, con la obligación de hacerlo de manera diferenciada 
entre los distintos tipos de usuarios, y aplicando el principio de quien más contamina más 
paga.

Se determina que los gastos de inversión de las infraestructuras de abastecimiento y de 
depuración de interés regional serán financiados por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y podrán ser cofinanciados con otras administraciones o entidades del sector 
público, respetándose los principios básicos de establecimiento y aprobación de sus propios 
recursos financieros por parte de las entidades locales para la prestación de los servicios 
que les competen; y se conservan igualmente sus previsiones tanto financieras como de 
regularización administrativa de los vertidos al dominio público hidráulico, en las relaciones 
con la Administración hidráulica del Estado.

En el capítulo II de este título se crea el canon medioambiental de la Directiva Marco del 
Agua, o canon DMA, como un nuevo tributo propio de la comunidad autónoma con 
naturaleza de impuesto, con la finalidad de minimizar o corregir la afección al medio que la 
utilización del agua produce y materializar lo establecido en el artículo 9 de la Directiva 
Marco del Agua. Uno de sus objetivos es asegurar la suficiencia financiera, de manera que el 
sistema tenga capacidad real de dar cobertura a los programas de gastos ejecutados por la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en lo que concierne al ciclo del agua, y a la 
vez procurando la solidaridad intraterritorial, respetando el ejercicio de las competencias 
atribuidas a los entes locales. Su repercusión entre los colectivos de usuarios se fundamenta 
en el volumen de agua usada o consumida por los usuarios finales y en la contaminación 
generada.

De esta forma, para usos domésticos se establece una parte fija y una parte variable de 
la cuota, que se aplican mensualmente. El tipo impositivo tiene en cuenta el número de 
personas que habitan la vivienda y está dividido en cuatro tramos de consumo, a fin de 
garantizar la justicia social y la progresividad de la tarifa. Se establecen bonificaciones para 
familias numerosas, mujeres víctimas de violencia de género y personas en riesgo de 
exclusión social. También se bonifican las cuotas que pagan las personas usuarias que 
residen en municipios pequeños, como medida para combatir el despoblamiento rural.

Sin embargo, el tipo de gravamen aplicable a los usuarios no domésticos presenta más 
diversificación. En este caso, no sólo se determina una parte fija de la cuota en función del 
diámetro del contador, sino que se establece la alternativa de que la parte variable de la 
cuota se calcule, bien en función del volumen, bien en función de la carga contaminante 
introducida, a los efectos de dar cumplimiento al principio de «quien más contamina, más 
paga».

Por otro lado, en los capítulos IV y V, el canon de aducción y el canon de depuración 
también experimentan una modificación, si bien ésta no afecta a su naturaleza de tasa ni al 
sujeto pasivo, que sigue siendo el ayuntamiento. El canon de aducción, que hasta ahora 
gravaba con tipos diferentes cada sistema de abastecimiento, pasa a establecer un tipo 
único de gravamen, igual para todos los sistemas de abastecimiento gestionados por la 
Administración regional. Esta actualización se realiza de manera gradual durante un período 
transitorio de cinco años.
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En cuanto al canon de depuración, se actualiza el tipo de gravamen, si bien esta 
actualización también se realiza de manera gradual durante el mismo plazo de cinco años. 
Este tipo se ve afectado de un coeficiente de contaminación para las aguas residuales que 
superen la carga contaminante media equivalente al número de habitantes servidos.

Los tipos de gravamen de ambos cánones, aducción y depuración, se han calculado de 
tal forma que su recaudación permita sufragar los costes de explotación de los respectivos 
servicios. A fin de evitar la doble imposición, los costes relativos a la recuperación de la 
inversión se suprimen del cálculo de ambas tarifas, habida cuenta que el nuevo canon DMA 
se afecta a la ejecución de inversiones en materia de agua.

El título se cierra con el capítulo VI dedicado a las normas comunes de gestión del canon 
de aducción y del canon de depuración. Así, aunque mantiene que la competencia general 
de gestión del canon de aducción y el canon de depuración corresponde a Infraestructuras 
del Agua de Castilla-La Mancha, atribuye a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha la 
gestión del canon DMA, y el ejercicio de las potestades inspectora y sancionadora en 
materia tributaria, previéndose igualmente la obligación de las entidades suministradoras de 
proporcionar a la Administración gestora cuanta información les sea requerida.

Con la regulación del título VI se amplía la protección del recurso en lo atinente a los 
vertidos de aguas residuales a las redes de saneamiento.

El título VII, dedicado al régimen sancionador, se ha dividido en tres secciones. En la 
primera, sobre régimen sancionador en materia de aguas y obras hidráulicas, se modifica la 
regulación de la Ley 12/2002, de 27 de junio, con alguna variación en los límites de la 
tipificación de infracciones y de las sanciones, y con la inclusión del método de 
determinación de la valoración de los daños a las obras e instalaciones y un apartado 
dedicado a sanciones accesorias. Se introduce una segunda sección de nuevo contenido 
reguladora del régimen sancionador en materia tributaria, derivada de la intervención de las 
entidades suministradoras en la gestión del canon DMA y de su repercusión en la factura del 
agua. La sección tercera establece las normas comunes en ambas materias.

Las disposiciones adicionales hacen referencia, en primer lugar, a la posibilidad de 
solicitar de la Administración hidráulica del Estado la encomienda de gestión para participar 
en las tareas de control de los caudales de aprovechamientos para usos agrícolas e 
industriales. En segundo lugar, y de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, al reconocimiento del derecho de la Comunidad Autónoma a ser oída en 
relación con los procedimientos que, en materia de agua, afecten a los intereses de Castilla-
La Mancha.

El régimen transitorio establece los períodos para la aplicación, tanto del canon DMA en 
el caso de pérdidas, como de los nuevos tipos de gravámenes relativos a los cánones de 
aducción y depuración. Asimismo, contempla la vinculación de la eficacia del informe de la 
Administración hidráulica respecto de los planes urbanísticos, que, a la entrada en vigor de 
esta ley, hayan sido informados favorablemente por la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha y la previsión de adaptación normativa de las Administraciones locales que ya 
tuvieran aprobados sus Reglamentos u Ordenanzas para la prestación de servicio de 
abastecimiento o de saneamiento y depuración.

Por lo que respecta a las disposiciones derogatoria y finales, cabe aludir a la expresa 
derogación de las leyes autonómicas antecesoras en la materia, Ley 12/2002, de 27 de 
junio, Reguladora del Ciclo Integral del Agua de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha y Ley 6/2009, de 17 de diciembre, por la que se crea la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha, así como a la reforma de la Ley 8/2011, que regula el Consejo del Agua 
de Castilla-La Mancha.

III
La habilitación para promulgar esta norma viene dada por la Constitución española que 

impone a todos los poderes públicos el deber de velar por la utilización racional de todos los 
recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar 
el medio ambiente (artículo 45.2). Entre esos recursos naturales el que con más intensidad 
debe ser objeto de dicha utilización racional es el agua, sobre cuya importancia, a la vez que 
sobre cuya escasez, huelga insistir tras la abundante producción normativa comunitaria, 
estatal y autonómica.
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Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha atribuye a la Junta de 
Comunidades, en virtud de lo dispuesto en su artículo 31.1 apartados 2.ª, 3.ª y 8.ª la 
competencia exclusiva en materia de organización sobre ordenación del territorio, obras 
públicas y actuaciones referentes a aprovechamientos hidráulicos de interés para la región. 
A estos efectos, a la Junta de Comunidades le corresponden, respetando las normas 
constitucionales, las potestades legislativa, reglamentaria y ejecutiva.

Igualmente, hay que tener en cuenta otros títulos jurídicos previstos estatutariamente y 
que avalan el contenido de otras partes del anteproyecto legal. Así en lo relativo a las 
normas de creación y organización de la Administración hidráulica de Castilla-La Mancha, el 
Estatuto de Autonomía atribuye a esta Comunidad la competencia de auto organización de 
sus propias instituciones en su artículo 31.1.1.ª, competencia que también se extiende a la 
aprobación de normas de procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia del 31.1.28.ª

Asimismo, el Estatuto de Autonomía faculta a la Junta de Comunidades en su artículo 32 
apartado 1 para el desarrollo de la legislación básica del Estado en materia de régimen local 
y en su apartado 7 para dictar normas adicionales de protección en materia de medio 
ambiente.

Por último, la habilitación para la regulación del régimen económico-financiero, tanto 
para la creación del canon DMA con naturaleza de impuesto, como para la nueva 
configuración de las tasas denominadas canon de aducción y del canon de depuración, ya 
establecidas en la mencionada Ley 12/2002,de 27 de junio, aquella viene dada por los 
artículos 133.2, 156.1 y 157.1 de la Constitución Española, artículos 6 al 9 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas en 
relación a lo previsto en los artículos 44.1 y 49 del Estatuto de Autonomía.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Es objeto de la presente ley el establecimiento del marco normativo que rija la política 

de abastecimiento de agua, de saneamiento y de depuración de las aguas residuales en 
Castilla-La Mancha, así como la ordenación de las infraestructuras correspondientes en 
cuanto a su planificación, ejecución, gestión y financiación.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley las aguas termales y minerales, 
que son reguladas por su propia normativa.

Artículo 2.  Definiciones.
1. El abastecimiento de agua comprende en su fase primaria o «en alta» las actuaciones 

en materia de regulación, captación, conducción, potabilización y almacenamiento. En su 
fase secundaria o «en baja», comprende el suministro mediante redes de distribución hasta 
las acometidas de las personas usuarias. En ambos casos, con la dotación y calidad 
previstas en esta disposición y en el resto de normativa vigente de aplicación.

2. El saneamiento, comprende las actuaciones de conducción de las aguas residuales a 
través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de conexión con las 
instalaciones de depuración.

3. La actividad de depuración comprende el tratamiento del agua residual urbana o 
asimilable y, en su caso, la conducción mediante colectores generales que sean necesarios 
para incorporar el influente a la estación de tratamiento, así como la evacuación del efluente 
depurado hasta el punto de vertido.

Artículo 3.  Principios generales.
La presente ley se inspira en los siguientes principios generales:
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a) Garantía de la acción coordinada y eficaz de las diversas Administraciones públicas 
competentes en materia de abastecimiento, saneamiento y depuración, cuyas relaciones se 
ajustarán a los principios de mutua colaboración e información.

b) Cumplimiento de los objetivos de las normas básicas estatales y europeas sobre 
utilización y protección de los recursos de agua y del medio hídrico.

c) Respeto a la planificación general, a la unidad del ciclo hidrológico y al principio de 
cofinanciación como marco de las inversiones en las correspondientes infraestructuras.

d) Equilibrio económico-financiero en la gestión de los servicios de abastecimiento, 
saneamiento y depuración.

e) Utilización racional, sostenible y solidaria del recurso y gestión eficaz de sus 
infraestructuras, a los efectos de garantizar su disposición y proteger su calidad.

f) Contribución a la preservación y mejora del medio ambiente, y en particular de los 
ecosistemas acuáticos y sus elementos asociados.

Artículo 4.  Finalidades de la ley.
1. En materia de ordenación del abastecimiento de agua de consumo público en los 

núcleos de población, las finalidades concretas de esta ley son las siguientes:
a) Mejora de la asignación de recursos hídricos mediante la diversificación y 

redistribución de las fuentes de suministro, sin perjuicio de lo establecido por la 
administración hidráulica competente al respecto, en cada caso.

b) Garantía de suministro de agua en cantidad y calidad adecuadas, en todos los 
municipios de Castilla-La Mancha.

c) Integración de los sistemas de abastecimiento para conseguir una gestión más 
eficiente.

d) Fomento del uso racional y del ahorro del agua.
e) Protección de las áreas de captación del recurso.
2. En materia de la ordenación del saneamiento y la depuración de las aguas residuales 

en los núcleos de población, las finalidades concretas de esta ley son las siguientes:
a) Conseguir los parámetros de calidad recomendados por la Unión Europea para las 

aguas depuradas y posibilitar sus más variados usos fomentando su reutilización, así como 
contribuir a la consecución de los objetivos previstos en la Directiva Marco del Agua y en el 
resto de normativa de aplicación para la mejora de la calidad de las aguas.

b) Contribuir al buen estado ecológico de los recursos hídricos en Castilla-La Mancha.
c) Establecimiento de mecanismos disuasorios y de prevención de la contaminación.
d) Integración de los sistemas de saneamiento y depuración para conseguir una gestión 

más eficiente.

TÍTULO I
Régimen de competencias y organización administrativa

CAPÍTULO I
Obras de interés regional y régimen de distribución competencial

Artículo 5.  Declaración de interés regional.
1. Se declaran de interés regional de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha las 

infraestructuras hidráulicas a que se refiere esta ley promovidas por la Junta de 
Comunidades, correspondientes al abastecimiento en alta de agua y a la depuración de 
aguas residuales, así como las infraestructuras de reutilización de aguas residuales 
regeneradas.

2. Además de las previstas en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma podrá, en 
los términos del Estatuto de Autonomía, declarar de interés regional cualquier obra o 
actuación en materia de abastecimiento de agua, de saneamiento y de depuración de aguas 
residuales.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 84  Ley de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

– 1754 –



No obstante lo anterior, podrán ser declaradas de interés regional las obras a que se 
refiere el apartado anterior, mediante Decreto del Consejo de Gobierno siempre que así lo 
soliciten todos los municipios afectados por la actuación de que se trate.

Artículo 6.  Competencias de la Administración regional.
Corresponden a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha las siguientes 

funciones:
a) La planificación general del abastecimiento de agua y de la depuración de aguas 

residuales en Castilla-La Mancha, en coordinación y de acuerdo con los planes hidrológicos 
de cuenca.

b) La coordinación de la actividad de las administraciones locales en la materia objeto de 
dicha planificación.

c) El proyecto, la ejecución, y la gestión de las infraestructuras a que se refiere el artículo 
5, así como la gestión y recaudación de los tributos asignados a dicha finalidad.

d) La colaboración técnica con las administraciones locales en la gestión de otras 
infraestructuras hidráulicas.

e) La aprobación del régimen de financiación de las inversiones previstas en la 
planificación.

f) La vigilancia sanitaria y control de la calidad y de la utilización racional de los recursos 
destinados al abastecimiento.

g) Las relaciones con las Confederaciones Hidrográficas de las demarcaciones 
parcialmente comprendidas en el territorio de Castilla-La Mancha en los términos de la 
vigente Ley de Aguas.

h) El establecimiento de órganos de gestión y mecanismos de control que aseguren el 
cumplimiento de la planificación, así como la eficacia en la explotación y mantenimiento de 
las infraestructuras.

i) El fomento de la eficiencia, tanto en el uso y consumo de agua como en el consumo 
energético de las instalaciones, en el marco de las competencias hídricas de la 
Administración regional.

j) La evaluación del impacto ambiental derivado de los diferentes planes y proyectos 
objeto de esta ley y el establecimiento de medidas correctoras, todo ello con arreglo a la 
normativa en la materia.

k) Cualesquiera otras atribuciones que le correspondan por determinación de esta ley o 
del resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 7.  Competencias de las Administraciones locales.
1. Corresponden a las Administraciones locales, por sí o bajo forma mancomunada o 

consorciada, las funciones siguientes:
a) La prestación del servicio de distribución domiciliaria de agua potable y de 

alcantarillado según lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local. Los municipios son responsables de asegurar que el agua suministrada a 
través de cualquier red de distribución en su ámbito territorial sea apta para el consumo en el 
punto de entrega al usuario.

b) El proyecto y ejecución de las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento, así 
como sus ampliaciones y renovaciones correspondientes, siempre que no se trate de 
actuaciones de competencia de la Administración regional.

c) La elaboración y aprobación de los reglamentos de los servicios de su competencia, 
con arreglo a las prescripciones de esta ley.

d) La aprobación y aplicación, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales de las correspondientes tasas por la prestación de los servicios de su 
competencia.

e) El control de la cantidad y calidad de los recursos de abastecimiento en las redes 
domiciliarias de distribución.

f) La vigilancia, inspección, control y sanción de los vertidos a las redes de alcantarillado 
y saneamiento, y colectores generales de su competencia.
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2. La Administración regional podrá cooperar con las Administraciones locales en el 
desarrollo de las funciones relacionadas en el punto anterior de conformidad con las 
fórmulas de colaboración interadministrativa establecidas en la legislación vigente.

3. Las Administraciones locales podrán prestar el servicio de suministro de agua potable 
en alta mediante infraestructuras hidráulicas propias o de aquellas otras que tengan 
encomendada su gestión.

CAPÍTULO II
Administración hidráulica de Castilla-La Mancha

Sección 1.ª Agencia del Agua de Castilla-La Mancha

Artículo 8.  Naturaleza jurídica, competencias y funciones.
1. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, como organismo autónomo, se configura 

como Administración Hidráulica de Castilla-La Mancha, adscrita a la consejería competente 
en materia de aguas.

2. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha tiene personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, conforme a las prescripciones de esta 
ley y demás disposiciones que le resulten de aplicación.

3. Corresponde a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha el ejercicio de las 
competencias que ostente la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de 
aguas de acuerdo con el artículo 6, la interlocución ante los organismos de la Administración 
del Estado en materia de agua, así como otras competencias que en el futuro pueda asumir.

4. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha ejerce las siguientes funciones:
a) La programación, promoción, aprobación, ejecución y explotación de obras hidráulicas 

declaradas de interés regional, incluyendo, en todo caso, las relativas a abastecimiento de 
agua, saneamiento, depuración, encauzamiento y defensa de márgenes de ríos en áreas 
urbanas y aprovechamientos hidráulicos en general.

b) La ejecución y, en su caso, explotación de las obras hidráulicas en materia de 
regadíos en coordinación con la consejería competente en materia de agricultura a quien 
corresponderá la programación, promoción y aprobación de los regadíos y clasificación de 
las obras conforme dispone la Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la Explotación Agraria y del 
Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha o norma que la sustituya.

c) La ejecución y explotación de obras de titularidad de la Administración General del 
Estado que ésta pueda encomendarle mediante el correspondiente convenio.

d) El desarrollo de programas, la ordenación y protección de los recursos hídricos 
competencia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

e) La participación en la planificación, ordenación y protección de los recursos hídricos 
que afecten a la Comunidad Autónoma, incluida la reutilización de aguas residuales 
regeneradas para cualquier uso, en coordinación con la Planificación Hidrológica del Estado, 
en el marco de la legislación de aguas vigente.

f) En el ejercicio de las competencias a que se refieren las letras d) y e) anteriores, la 
Agencia podrá elaborar un censo de los aprovechamientos de las aguas subterráneas y 
superficiales que afecten a la Comunidad Autónoma, en coordinación con los organismos de 
cuenca.

g) La propuesta, para su nombramiento por el Consejo de Gobierno, de representantes 
en los órganos de la Administración hidráulica del Estado que afecten a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha y en los que ésta deba estar representada conforme al 
ordenamiento jurídico vigente. La propuesta se realizará tras la consulta al resto de órganos 
de la Administración regional que ejercen competencias en materia de aguas.

h) La solicitud de autorizaciones, concesiones y reservas de recursos hídricos, que le 
reconozca la legislación de aguas.

i) La emisión de informes en los procedimientos de autorización de contratos de cesión 
de derechos de uso de aguas que le reconoce el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.
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j) La emisión de informes de concertación interadministrativa a los efectos de lo 
dispuesto en la normativa reguladora de la Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística, en el ámbito de competencia y gestión de la Comunidad Autónoma.

k) La coordinación con otros órganos administrativos con competencias en materia de 
recursos hídricos y la participación en los órganos de consulta y asesoramiento.

l) La elaboración de informes sobre recursos hídricos de la Comunidad Autónoma en el 
ámbito de sus competencias, en coordinación con otros órganos de la Administración 
autonómica.

m) El ejercicio de las funciones de inspección y control de los servicios de 
abastecimiento, saneamiento y depuración, que sean de su competencia, en particular las 
relativas a caudales circulantes, vigilancia y control de la calidad de las aguas, vertidos y 
contaminación.

n) El fomento de las actividades públicas y privadas destinadas a un uso más racional de 
los recursos hidráulicos de la región, incluida la gestión de ayudas y subvenciones en 
materia de agua, cuando así se determine.

ñ) La gestión, recaudación, administración y distribución de los recursos económicos que 
le atribuye esta ley en el marco de la legislación presupuestaria vigente.

o) El ejercicio de cualquier otra función que le corresponda en virtud de esta ley o del 
resto del ordenamiento jurídico y las que se deriven de convenios suscritos.

5. Las competencias y funciones atribuidas a la Agencia del Agua se entienden sin 
perjuicio y/o menoscabo de las atribuidas a otras administraciones y a otros órganos de la 
Administración regional con competencia en materia de aguas.

Artículo 9.  Estructura orgánica.
1. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha se estructura en los siguientes órganos:
a) La Presidencia.
b) La Dirección Gerencia.
2. La Agencia contará con Servicios Provinciales para el desempeño de sus funciones. 

Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la consejería competente en 
materia de agua asumirán la representación de la Agencia en su ámbito territorial.

3. Se contará con un órgano consultivo y de participación en materia de agua, el Consejo 
del Agua de Castilla-La Mancha, regulado en Ley 8/2011, de 21 de marzo, del Consejo del 
Agua de Castilla-La Mancha.

4. La Presidencia de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha corresponde a la 
persona titular de la consejería competente en materia de agua, a quien se atribuyen las 
siguientes funciones:

a) La representación legal de la Agencia.
b) El desempeño de la superior función ejecutiva y directiva de la Agencia.
c) La suscripción de convenios con otras Administraciones públicas.
d) La competencia para la celebración de contratos privados, contratos patrimoniales, así 

como la adjudicación de concesiones o autorizaciones demaniales sobre los bienes de la 
Agencia y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial 
cuando el presupuesto base de licitación sea igual o superior a 750.000,00 euros.

e) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes.
5. La persona titular de la Dirección Gerencia será nombrada por el Consejo de Gobierno 

a propuesta de la Presidencia de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.
6. Corresponde a la Dirección Gerencia de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, 

bajo la supervisión de la Presidencia, las siguientes funciones:
a) La dirección, coordinación, planificación y control de las actividades de la Agencia.
b) Ejercer la jefatura del personal adscrito al organismo en los términos establecidos en 

la legislación vigente y de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.
c) Elaborar la propuesta de la relación de puestos de trabajo de la Agencia o su 

modificación y elevarla para su aprobación ante la consejería competente en materia de 
función pública.
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d) Elaborar el anteproyecto de presupuestos de la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha.

e) Autorizar gastos, efectuar disposiciones o compromisos frente a terceros, reconocer 
obligaciones y proponer pagos que sean de su competencia, así como reconocer 
obligaciones y proponer pagos que hayan sido previamente autorizados y dispuestos o 
comprometidos por la presidencia en el marco de sus funciones, todo ello dentro de los 
límites fijados por la normativa vigente en materia presupuestaria.

f) La celebración de contratos públicos con los límites que contemplen las leyes de 
presupuestos de la Comunidad. En los contratos de obras o de concesión de obras, esta 
función incluye la aprobación de sus correspondientes proyectos.

g) La celebración de contratos privados, contratos patrimoniales, así como la 
adjudicación de concesiones o autorizaciones demaniales sobre los bienes de la Agencia y 
la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el 
presupuesto base de licitación sea inferior a 750.000,00 euros.

h) En materia tributaria, es competencia de la Dirección Gerencia, la gestión y liquidación 
de los tributos e ingresos de derecho público que tenga atribuida la Agencia del Agua.

i) Todas las facultades que le atribuyan los estatutos, así como las que le sean 
delegadas.

j) Aquellas que la normativa del Estado o de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha asignen a la Agencia del Agua, y no atribuyan específicamente a ningún órgano de 
la propia Agencia.

7. La estructura de la Dirección Gerencia de la Agencia, así como las funciones 
atribuidas a cada una de las unidades y áreas en las que se divide se determinarán en sus 
Estatutos.

8. El personal de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha se seleccionará y regirá por 
las normas aplicables al personal de la administración regional según su régimen específico, 
de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, y estará integrado por:

a) El personal funcionario o laboral de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha que pase a prestar servicios en la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha.

b) El personal funcionario o laboral que se incorpore de acuerdo con la normativa 
vigente.

Artículo 10.  Régimen jurídico y económico.
1. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha se regirá por lo dispuesto en la presente 

ley y sus disposiciones de desarrollo, en sus estatutos y en el resto de normativa del sector 
público aplicable a los organismos autónomos.

2. El régimen de contratación de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha será el 
aplicable a las Administraciones públicas, de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
contratos del sector público, así como en las diversas directivas de la Unión Europea en el 
ámbito de la contratación pública que le resulten de aplicación.

3. El asesoramiento jurídico y la defensa y representación en juicio de la Agencia del 
Agua de Castilla-La Mancha corresponderá a los Servicios Jurídicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma.

4. El régimen presupuestario, económico-financiero, contable, intervención y control de la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha será el establecido en el Decreto Legislativo 
1/2002, de 19 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha.

5. Los recursos económicos de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha estarán 
constituidos por:

a) Los créditos que se asignen de los Presupuestos de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y las transferencias que cualesquiera otras Administraciones o entes 
públicos puedan disponer a su favor y para el cumplimiento de sus funciones.

b) Los rendimientos de los bienes y derechos de su patrimonio.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 84  Ley de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

– 1758 –



c) Los ingresos procedentes de la recaudación de tributos, exacciones, y demás 
derechos originados en el ejercicio de su actividad, entre los que se incluye la recaudación 
del canon medioambiental de la Directiva Marco del Agua o canon DMA.

d) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido por disposición legal, reglamentaria o 
acto jurídico.

6. Constituyen el patrimonio de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha los bienes y 
derechos que le sean adscritos, cedidos o transferidos por la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha o por otras Administraciones públicas, así como aquellos otros bienes y 
derechos que pueda adquirir por cualquier otro título. Los bienes y derechos que la 
Administración autonómica adscriba a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 
conservarán su calificación jurídica originaria y sólo podrán utilizarse para el cumplimiento de 
sus fines.

7. Los actos administrativos dictados por la persona titular de la Presidencia de la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha ponen fin a la vía administrativa. Los actos 
administrativos dictados por la persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del 
Agua y por cualquiera de sus órganos son recurribles en alzada ante la Presidencia de la 
Agencia.

8. Contra los actos de gestión, liquidación y recaudación de tributos, exacciones y demás 
ingresos de derecho público podrá interponerse reclamación económico administrativa, 
previo recurso potestativo de reposición, conforme dispone la normativa aplicable.

9. Corresponde a la Presidencia de la Agencia la resolución de los expedientes de 
reclamación de responsabilidad patrimonial.

10. La declaración de nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa, así como aquellos que no hayan sido recurridos en plazo, de acuerdo al 
procedimiento establecido en el artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, corresponderá a la 
persona titular de la Presidencia.

11. La declaración de lesividad de los actos anulables de la Agencia corresponderá a la 
persona titular de la Presidencia.

Sección 2.ª Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha

Artículo 11.  Naturaleza jurídica, objeto y funciones.
1. La entidad de derecho público Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, está adscrita a la Agencia del Agua 
de Castilla-La Mancha a través de su Dirección Gerencia. La entidad puede adquirir, incluso 
como beneficiaria de expropiación forzosa, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar 
toda clase de bienes, en los términos del artículo siguiente; concertar créditos y celebrar 
contratos; ejecutar, contratar y gestionar obras y servicios; obligarse e interponer recursos; 
todo ello al efecto de la realización de su objeto, definido en el párrafo siguiente.

2. Corresponde a Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, en el marco de las 
competencias de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, la ejecución y gestión de toda 
clase de infraestructuras hidráulicas, principalmente aquéllas de interés regional, así como la 
gestión y recaudación de los cánones de aducción y de depuración previstos en el título V de 
la presente ley.

Artículo 12.  Régimen jurídico y económico.
1. Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha se rige por lo dispuesto en la 

presente ley y las disposiciones reglamentarias que la desarrollen, en sus Estatutos, y en el 
resto de la normativa aplicable a las entidades de derecho público de la Comunidad 
Autónoma. Además:

a) Se regirán por el derecho público las relaciones de Infraestructuras del Agua de 
Castilla-La Mancha con el Gobierno y las Consejerías de la Comunidad Autónoma y con el 
resto de Administraciones y entes públicos; las relaciones jurídicas externas que se deriven 
de actos de limitación, intervención y control; y, en general, cualquier acto, tanto de 
gravamen como de beneficio, que implique ejercicio de potestades administrativas.
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b) En el resto de actuaciones se aplicará el derecho privado.
2. No obstante lo anterior, el régimen presupuestario, económico-financiero, contable, 

intervención y control de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha será el establecido 
en el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

3. El patrimonio de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha estará integrado por 
los bienes y derechos que se le adscriban y por aquéllos otros que en lo sucesivo adquiera o 
se le pudieran atribuir por cualquier persona o en virtud de cualquier título.

4. En las contrataciones de obras, servicios y suministros que realice Infraestructuras del 
Agua de Castilla-La Mancha, se cumplirá el contenido de la legislación de Contratos del 
Sector Público, así como las diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública que le resulten de aplicación.

5. Los recursos económicos de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha estarán 
constituidos por:

a) La recaudación de los cánones de aducción y de depuración.
b) Las consignaciones específicas asignadas en los presupuestos generales de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha para atender, tanto al cumplimiento de sus fines, 
como a los gastos de su funcionamiento.

c) Las transferencias corrientes o de capital que cualesquiera otros organismos o entes 
públicos puedan disponer a su favor para el cumplimiento de sus funciones.

d) Los créditos y demás operaciones financieras que pueda concertar con entidades de 
crédito y ahorro, previa autorización del Consejo de Gobierno, que no será necesaria para 
las operaciones de plazo inferior a un año para cubrir necesidades transitorias de tesorería.

e) Los ingresos de derecho privado.
f) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido por disposición legal, reglamentaria o 

acto jurídico.

Artículo 13.  Órganos de gobierno y funciones.
1. Son órganos de gobierno de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha la 

Presidencia, la Vicepresidencia, el Consejo de Administración y la Dirección Gerencia.
2. La Presidencia de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha y de su Consejo de 

Administración corresponde a la persona titular de la Presidencia de la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha.

3. La Vicepresidencia de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha se atribuye a la 
persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, que 
sustituirá a la persona titular de la Presidencia en los casos de ausencia, enfermedad o 
vacante.

4. La estructura y composición del Consejo de Administración de Infraestructuras del 
Agua de Castilla-La Mancha se determina en sus Estatutos.

5. En lo no previsto en esta ley serán de aplicación las normas generales referentes a los 
órganos colegiados contenidas en la vigente normativa general del régimen jurídico del 
Sector Público.

6. Es competencia de la Presidencia de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha 
ostentar su representación legal, convocar y presidir el Consejo de Administración, resolver 
los empates en sus votaciones mediante voto de calidad, y suscribir los convenios con otras 
Administraciones públicas.

7. Es competencia de la Vicepresidencia desempeñar la superior función ejecutiva y 
directiva de la entidad, y atribuir, a propuesta de la Dirección Gerencia de Infraestructuras del 
Agua de Castilla-La Mancha, los recursos económicos a los proyectos aprobados.

8. Corresponden al Consejo de Administración las siguientes funciones:
a) Elaborar y aprobar inicialmente el anteproyecto de presupuestos de la entidad.
b) Autorizar inicialmente las operaciones de endeudamiento de la entidad.
c) Proponer al Consejo de Gobierno, a través de la consejería competente en materia de 

aguas, la constitución de sociedades filiales o participadas de Infraestructuras del Agua de 
Castilla-La Mancha.

d) Cualesquiera otras que esta ley y el resto de normativa le atribuyan.
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9. La Dirección Gerencia de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha es 
designada por la Presidencia y actúa como órgano de gestión y administración ordinarias de 
Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, bajo la dependencia de la Vicepresidencia, 
con las funciones siguientes:

a) Ejercer la dirección superior del personal y los servicios de la entidad.
b) Autorizar los gastos y ejercer como órgano de contratación de Infraestructuras del 

Agua de Castilla-La Mancha, todo ello dentro de los límites que se delimiten en sus Estatutos 
y en la normativa que le sea de aplicación.

c) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración.
d) Dictar los actos de gestión y liquidación tributaría que corresponden a la entidad.
e) Cualesquiera otras funciones que esta ley y el resto de normativa le atribuyan.
10. El personal de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha se rige por el 

derecho laboral, excepto las plazas reservadas para el personal funcionario, las cuales se 
determinarán en la relación de puestos de trabajo de la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha.

La plantilla del personal laboral será aprobada por el Consejo de Administración a 
propuesta de la Dirección Gerencia y será seleccionado mediante convocatoria pública 
basada en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Al personal funcionario le será de aplicación la legislación en materia de función pública 
aplicable al personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

TÍTULO II
Planificación

CAPÍTULO I
Definición, contenido y procedimiento de elaboración, aprobación y revisión de 
los Planes Directores de Abastecimiento y de Depuración de Aguas Residuales 

Urbanas

Artículo 14.  Definición.
Los Planes Directores de Abastecimiento de Agua y de Depuración de aguas residuales 

urbanas son instrumentos de planificación territorial en el marco de esta ley sujetos a 
revisión periódica, en los que deben basarse las actuaciones de las Administraciones 
competentes en la materia en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 15.  Contenido del Plan Director de Abastecimiento de agua.
1. El Plan Director de Abastecimiento de agua, teniendo en cuenta los principios y 

finalidades a que se refieren los artículos 3 y 4.1, tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) Objetivos a alcanzar durante su vigencia, especialmente en lo referente a la garantía 

de la calidad y cantidad del agua suministrada.
b) Catálogo, programación y financiación de las infraestructuras que sea necesario 

ejecutar, con especificación de aquéllas que tengan carácter municipal y supramunicipal, y 
de aquéllas que se consideren de interés general de la Comunidad Autónoma.

c) Definición de las administraciones actuantes en cada caso.
d) Programa económico-financiero.
2. El Plan Director de Abastecimiento de agua incluirá las previsiones correspondientes a 

los planes de sequía, de acuerdo con la normativa general vigente en materia de aguas.
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Artículo 16.  Contenido del Plan Director de Depuración de aguas residuales urbanas.
1. El Plan Director de Depuración de aguas residuales urbanas, teniendo en cuenta los 

principios y finalidades a que se refieren los artículos 3 y 4.2, tendrá el siguiente contenido 
mínimo:

a) Objetivos de calidad de las aguas a alcanzar durante su vigencia.
b) Zonificación de los recursos hidráulicos de acuerdo con la normativa básica 

comunitaria y estatal.
c) Catálogo, programación y financiación de las infraestructuras que sea necesario 

ejecutar, con determinación de los plazos y prioridades correspondientes, y con 
especificación de aquéllas que tengan carácter municipal y supramunicipal, y de aquéllas 
que se consideren de interés general de la Comunidad Autónoma.

d) Definición de las Administraciones actuantes en cada caso.
e) Programa económico-financiero.
2. Además de la declaración de las zonas sensibles a que haya lugar, de acuerdo con lo 

expuesto en la letra b) del apartado anterior, el Plan podrá declarar la especial protección de 
otras zonas, a los efectos de conseguir o preservar la calidad necesaria del recurso en 
función de los usos a que éste se destine, o bien atendiendo a otros criterios ambientales.

3. Adicionalmente, el Plan podrá contemplar actuaciones en materia de reutilización de 
lodos y aguas residuales regeneradas, así como propuestas de reasignación de caudales 
concesionales para regadíos mediante reutilización de aguas residuales regeneradas, con 
arreglo a la legislación general vigente.

Artículo 17.  Procedimiento de elaboración, aprobación y revisión.
1. Corresponde a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha la redacción de las 

propuestas iniciales del Plan Director de Abastecimiento de agua y del Plan Director de 
Depuración de aguas residuales urbanas.

2. Seguidamente se procederá al trámite de información pública por el plazo de un mes, 
y a su evaluación ambiental de acuerdo con lo dispuesto en la normativa autonómica en la 
materia, tras lo cual la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha procederá a su aprobación 
inicial.

3. Los Planes serán elevados, a través de la consejería competente en materia de 
aguas, al Consejo de Gobierno, a quien compete su aprobación definitiva, tras la cual dará 
conocimiento a las Cortes Regionales.

4. Los Planes Directores de Abastecimiento y Depuración serán revisados, al menos, 
con cada ciclo de planificación hidrológica, siguiéndose el procedimiento indicado en los 
párrafos anteriores.

5. Los Planes se adecuarán necesariamente a la normativa básica en materia hidráulica, 
ambiental y sanitaria que fuera dictada por el Estado o por la Unión Europea. Igualmente, 
procederá, en su caso, la adecuación de los Planes a las infraestructuras de abastecimiento 
y depuración que, en el ámbito de Castilla-La Mancha, sean declaradas de interés general 
del Estado.

6. De los Acuerdos de aprobación y revisión de los Planes Directores se dará general 
conocimiento mediante publicación de aquéllos en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 
sin perjuicio de la utilización de otros medios de difusión pública.

Artículo 18.  Coordinación con la planificación territorial.
1. La aprobación, modificación o revisión de los instrumentos de ordenación territorial y 

planificación urbanística que afecten a planes, proyectos, obras e infraestructuras hidráulicas 
a que se refiere la presente ley, requerirán para su aprobación informe favorable de la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.

2. En el supuesto de que no se llevase a cabo, en el plazo previsto para ello, la ejecución 
de los instrumentos de ordenación territorial y planificación urbanística a los que se refiere el 
apartado anterior, el informe quedará sin efectos y deberá ser nuevamente recabado, salvo 
que la persona interesada solicite motivadamente la prórroga de su validez con al menos un 
mes de antelación al vencimiento del mencionado plazo.
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3. En la redacción de los Planes Directores de Abastecimiento y Depuración se tendrán 
en cuenta los diferentes planes sectoriales de la Junta de Comunidades y las disposiciones 
en materia de medio ambiente y medio natural.

CAPÍTULO II
Ejecución de los Planes Directores de Abastecimiento y Depuración de aguas 

residuales urbanas

Artículo 19.  Programación de inversiones.
1. La programación y ejecución de las infraestructuras del agua contempladas en los 

planes directores de abastecimiento y depuración quedarán sujetas, en todo caso, a las 
disponibilidades presupuestarias consignadas en las correspondientes leyes anuales de 
Presupuestos.

Los proyectos de ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha que anualmente sean remitidos a las Cortes Regionales deberán prever 
las partidas y aplicaciones oportunas para llevar a cabo la ejecución de las correspondientes 
infraestructuras.

2. En casos de emergencia, motivadamente apreciados por el titular de la consejería 
competente, se incluirán en la programación vigente las actuaciones que fueran necesarias 
para atender aquellas situaciones, dando cuenta al Consejo de Gobierno.

Artículo 20.  Administraciones actuantes.
1. Como regla general, corresponde a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, 

directamente o por medio de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, el proyecto, la 
ejecución y la gestión de las infraestructuras de abastecimiento y depuración previstas en el 
artículo 5.

2. Como regla general, corresponde a las entidades locales la ejecución y la gestión de 
las instalaciones de abastecimiento y saneamiento en baja.

TÍTULO III
Normas esenciales para la prestación del servicio

CAPÍTULO I
Normas esenciales de abastecimiento de agua de consumo público

Artículo 21.  Garantía de dotación y calidad del recurso.
1. El Plan Director de Abastecimiento de agua deberá contemplar que todos los 

municipios de Castilla-La Mancha dispongan de un sistema de abastecimiento de agua apta 
para el consumo, con dotación de caudal y calidad suficiente para el desarrollo de su 
actividad. La dotación, en condiciones de normalidad, no deberá ser inferior a cien litros por 
habitante y día.

2. Todos los núcleos urbanos deberán disponer de redes de distribución domiciliaria de 
agua potable.

3. El agua de consumo humano no deberá entrañar un riesgo para la salud de la 
población abastecida. Se obtendrá del origen más adecuado, considerando la calidad y 
cantidad de los recursos hídricos disponibles, así como su disponibilidad, y teniendo en 
cuenta el impacto sanitario y ambiental de las diferentes soluciones identificadas.

4. Las características de calidad del agua suministrada por los sistemas de 
abastecimiento serán las exigidas por la reglamentación técnico-sanitaria general vigente, 
sin más excepciones que las autorizadas expresamente por la consejería competente en 
materia de sanidad. Compete a dicha Consejería el ejercicio de las funciones de vigilancia 
sanitaria de los sistemas de abastecimiento y de la calidad de las aguas de abastecimiento 
suministradas.
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Artículo 22.  Gestión económica y del consumo de agua del servicio de abastecimiento.
1. Las entidades prestadoras del servicio deberán dirigir su gestión a garantizar el 

adecuado suministro de agua en cantidad y calidad, de conformidad con la legislación que le 
sea de aplicación, y a la consecución de los siguientes objetivos:

a) Equilibrio económico-financiero del servicio de abastecimiento.
b) Ahorro del recurso y utilización racional del mismo, mediante, entre otras, la aplicación 

de las siguientes medidas:
1.ª Detección y reparación de fugas.
2.ª Instalación de contadores de entrada y salida de los depósitos municipales, y en 

todas las acometidas.
3.ª Implementación de campañas de ahorro de agua.
4.ª Conocimiento de los usos domésticos, industriales, agrícolas y ganaderos 

correspondientes a los abastecimientos de que sean titulares.
2. Las entidades gestoras de abastecimiento de agua en baja, con independencia de la 

titularidad y régimen jurídico de la prestación del servicio, deberán llevar un control periódico 
y un registro de los consumos de agua realizados y de los análisis de las características de 
las aguas utilizadas.

3. Las entidades gestoras de los servicios de abastecimiento de agua remitirán al 
Sistema Nacional de Información de Aguas de Consumo (Sinac) la información relativa a los 
servicios que gestionen, y la mantendrán debidamente actualizada, conforme establece la 
normativa estatal de aplicación.

CAPÍTULO II
Normas esenciales de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas

Artículo 23.  Garantía de evacuación y tratamiento.
1. Las infraestructuras de depuración de aguas residuales deberán garantizar su 

evacuación y tratamiento de forma eficaz con el fin de preservar la calidad del medio 
receptor y posibilitar sus usos posteriores en condiciones de seguridad, en cumplimiento de 
la legislación vigente.

2. La calidad del agua de los efluentes de las estaciones depuradoras deberá cumplir la 
normativa sobre depuración de aguas residuales urbanas, respetando además los objetivos 
de calidad establecidos en la planificación hidrológica estatal.

3. Se prohíbe el vertido a las redes de alcantarillado y colectores de aguas residuales de 
origen industrial, agrícola y ganadero cuyas características incumplan lo exigido en la 
respectiva ordenanza municipal de vertido o puedan alterar el correcto funcionamiento de las 
instalaciones de evacuación y tratamiento de aguas residuales. En aquellos municipios que 
carezcan de ordenanza, y hasta que no se aprueben los reglamentos contemplados en los 
artículos 25 a 27, los Ayuntamientos garantizarán que el conjunto de los vertidos de su red 
de saneamiento se adecúa a las características de diseño de la correspondiente instalación 
de tratamiento o depuración de aguas residuales.

Artículo 24.  Gestión del servicio.
1. Las entidades prestadoras del servicio deberán dirigir su gestión a la consecución de 

los siguientes objetivos:
a) Equilibrio económico-financiero del servicio de depuración.
b) Gestión eficiente de las instalaciones mediante, entre otras, la aplicación de las 

medidas siguientes:
1.ª Establecimiento del oportuno régimen de permisos de vertido a la red de evacuación 

y del correspondiente régimen sancionador frente a los incumplimientos del anterior.
2.ª Instalación, con cargo al usuario, de sistemas de medición de la cantidad y calidad de 

las aguas residuales y, en su caso, de las necesarias instalaciones de depuración en los 
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vertidos de naturaleza distinta a la doméstica, independientemente de la fuente de suministro 
de agua.

3.ª Diseño de las redes de alcantarillado acorde con la ubicación de los colectores 
generales.

4.ª Potenciación del establecimiento de redes separativas.
2. Las entidades responsables de la prestación de los servicios de saneamiento deberán 

llevar un control periódico y un registro de los vertidos a las redes de alcantarillado y de los 
análisis de sus parámetros de contaminación.

3. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha creará y mantendrá un censo de datos de 
los sistemas de depuración de aguas residuales urbanas existentes en la región, a partir de 
los datos que, las entidades a que se refiere el apartado anterior, vienen obligadas a remitir 
periódicamente a dicho censo en los términos establecidos reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Reglamento del servicio

Artículo 25.  Obligación de reglamentar el servicio.
1. Todas las entidades locales de Castilla-La Mancha que presten el servicio de 

distribución domiciliaria de agua potable, el servicio de saneamiento, y, en su caso, el de 
depuración de aguas residuales deberán contar con los correspondientes Reglamentos u 
Ordenanzas reguladoras de los mismos, las cuales entrarán en vigor en todo caso con 
anterioridad a la recepción de las obras de las correspondientes instalaciones.

2. En ausencia de dichas Ordenanzas, y sin perjuicio de la responsabilidad municipal a 
que hubiere lugar, transitoriamente y de forma subsidiaria aplicarán los reglamentos a los 
que refieren los artículos siguientes.

Artículo 26.  Contenido mínimo de normas reguladoras del servicio de abastecimiento.
Mediante Decreto del Consejo Gobierno se aprobará el reglamento regulador del servicio 

de abastecimiento de agua apta para el consumo, que definirá el contenido mínimo que 
deberán recoger las Ordenanzas locales en la materia, desarrollando los siguientes 
extremos:

a) La garantía del suministro en dotación de agua característica del municipio con la 
calidad requerida sanitariamente.

b) Definición de las instalaciones correspondientes afectas al servicio, y, en su caso, de 
los tratamientos de agua que se realicen en las instalaciones municipales.

c) Régimen de suspensión eventual del servicio, y de abastecimiento en situaciones de 
emergencia.

d) Régimen de acometidas e implantación de aparatos de medida de consumo.
e) Características de las instalaciones de distribución del agua en los edificios.
f) Red pública de hidrantes y bocas de incendio.
g) Contratación y régimen jurídico del servicio de abastecimiento.
h) Adecuación de precios y tarifas de manera que se garantice el equilibrio económico 

financiero en la prestación del servicio, penalizando el consumo excesivo y teniendo en 
cuenta las circunstancias sociales de las personas usuarias y el número de miembros 
integrantes de cada unidad familiar.

i) Catálogo de infracciones, sanciones e indemnizaciones, conforme a lo dispuesto en el 
título VII de la presente ley.

Artículo 27.  Contenido mínimo de las normas reguladoras del servicio de saneamiento y 
depuración.

Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se aprobará el reglamento regulador del 
servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales, que definirá el contenido mínimo 
que deberán recoger las ordenanzas locales en la materia, en desarrollo de los siguientes 
extremos:
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a) La protección de las instalaciones de saneamiento y depuración y del medio receptor 
de sus efluentes.

b) Definición de los vertidos prohibidos y tolerados a las redes municipales de 
alcantarillado, de acuerdo con las normas del capítulo II del título VI, incluida la prohibición 
de diluir los vertidos a fin de alcanzar dichos límites.

c) La obligación de someter a autorización municipal los vertidos de naturaleza no 
doméstica, con carácter previo a su conexión a las redes de saneamiento. La autorización 
deberá contener, al menos, los condicionantes cuantitativos y cualitativos del vertido para 
que éste sea admitido en dichas redes. La mencionada autorización será exigible en todo 
caso a las personas titulares de las instalaciones que se indicarán en el Reglamento de 
desarrollo de la presente ley.

d) Los vertidos que no alcancen los límites establecidos en el punto b) deberán 
someterse al tratamiento previo adecuado antes de ser autorizados.

e) Régimen de los vertidos accidentales potencialmente peligrosos para la seguridad de 
las personas o de las instalaciones de saneamiento, referido, como mínimo, a su 
comunicación, adopción de medidas correctoras y valoración y abono de daños. Régimen de 
vertidos mediante camiones-cisterna.

f) Régimen de inspección, muestreo, análisis y control de los vertidos, incluyendo la 
obligación, para los vertidos de naturaleza no doméstica, de disposición de una arqueta de 
registro que permita a la Administración actuante su inspección en todo momento.

g) Catálogo de infracciones, sanciones e indemnizaciones, conforme a lo dispuesto en el 
título VII de esta ley.

h) Adecuación de precios y tasas para garantizar el cumplimiento del principio de 
recuperación de costes y de la premisa de que «quien contamina paga», según establece la 
Directiva Marco del Agua.

CAPÍTULO IV
Intervención subsidiaria de las Administraciones

Artículo 28.  Supuestos de intervención subsidiaria.
1. La Administración regional y las Diputaciones Provinciales podrán proceder a la 

intervención subsidiaria en la prestación de los servicios de abastecimiento en alta y en baja, 
depuración y saneamiento que, de acuerdo con la presente ley, lleven a cabo las entidades 
locales, en los supuestos siguientes:

a) Falta de medios personales o materiales, debidamente acreditada, para llevarlos a 
cabo con las suficientes garantías de eficiencia, y previa solicitud expresa de dispensa de la 
misma, en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. En ningún caso podrá alegarse insuficiencia de recursos económicos 
para la prestación del servicio.

b) Cuando, previo requerimiento expreso de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, la Administración local competente, una vez transcurrido el plazo otorgado al 
efecto, no haya adoptado las medidas oportunas en la prestación del servicio 
correspondiente, siempre que de ello pueda derivarse una alteración perjudicial de la calidad 
o cantidad del agua de abastecimiento para consumo humano, de la calidad del medio 
receptor a causa de los efluentes de las instalaciones de saneamiento y depuración, o pueda 
causar daños a las obras o instalaciones públicas de saneamiento y depuración. Todo ello 
sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador dispuesto en el título VII de esta ley.

2. La intervención subsidiaria de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se 
dirigirá preferentemente a los servicios de abastecimiento en alta y de depuración, y la 
correspondiente a las Diputaciones Provinciales, a los servicios de abastecimiento en baja y 
de saneamiento, según se han definido en el artículo 2 y sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

3. En los supuestos en que la Administración hidráulica del Estado ejerza las facultades 
previstas en el artículo 107 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, el informe 
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previo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha habrá de emitirse en el plazo de 
diez días.

Artículo 29.  Circunstancias, duración y efectos de la intervención subsidiaria.
1. Se entenderá que la prestación de los servicios a que se refiere el apartado 1 del 

artículo anterior no está garantizada correctamente cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Cuando los resultados analíticos del agua suministrada desde los depósitos de 
almacenamiento incumplan los valores paramétricos establecidos en la normativa, por causa 
imputable a la entidad local.

b) Cuando se produzcan cortes en los suministros o reducción de la presión, por causa 
imputable a la entidad local.

c) Cuando los vertidos de aguas residuales depuradas incumplan reiteradamente los 
parámetros establecidos en la correspondiente autorización administrativa, por causa 
imputable a la entidad local.

d) Cuando se incumplan los parámetros de calidad de servicios que se establezcan 
reglamentariamente para los sistemas.

e) Cuando la entidad local no realice las tareas de conservación y mantenimiento de las 
infraestructuras e instalaciones.

2. La intervención subsidiaria a que se refiere el artículo anterior se ejercerá durante el 
plazo necesario hasta que cese la situación que la provocó.

3. En los supuestos de intervención subsidiaria, la Administración regional se subrogará, 
a todos los efectos, en la posición de la Administración local correspondiente.

4. La Administración regional podrá repercutir a la Administración local el coste de la 
intervención subsidiaria a que se refiere este capítulo.

TÍTULO IV
Obras y contratación

CAPÍTULO I
Normas comunes relativas a las infraestructuras de abastecimiento y 

depuración

Artículo 30.  Declaración de utilidad pública y evaluación de impacto ambiental.
1. La aprobación de los proyectos de las infraestructuras de interés regional implica la 

declaración de utilidad pública e interés social de las obras, así como la necesidad de 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, a efectos de expropiación forzosa, 
ocupación temporal e imposición de servidumbres.

En materia de expropiación forzosa, la aprobación de los proyectos referidos en el 
párrafo anterior corresponderá al órgano expropiante, siempre que sea la entidad de derecho 
público Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, la que, actuando como sujeto 
beneficiario, solicite la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados.

2. La declaración de utilidad pública e interés social, así como la necesidad de urgente 
ocupación, se referirá también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del 
proyecto y modificaciones del mismo.

3. A los efectos indicados en los apartados anteriores, los proyectos de obras hidráulicas 
de interés regional deberán comprender la determinación de los terrenos, construcciones y 
otros bienes o derechos que se estime preciso ocupar o adquirir para la construcción de las 
mismas.

4. Los proyectos de obras hidráulicas de interés regional se someterán al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental en los casos establecidos en la legislación de 
evaluación de impacto ambiental.
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Artículo 31.  Exención de licencia municipal.
Las obras relativas a las infraestructuras de abastecimiento y depuración, promovidas 

por la Junta de Comunidades y aquéllas que no agotan su funcionalidad en el término 
municipal en que se ubiquen, no estarán sujetas a licencia ni a cualquier acto de control 
preventivo municipal. Dicha intervención quedará sustituida por el trámite de consulta 
previsto en la legislación urbanística, salvo las obras o actuaciones realizadas para hacer 
frente a situaciones de emergencia.

Artículo 32.  Régimen de las infraestructuras declaradas de interés regional.
1. La declaración de interés regional comporta la proyección y ejecución de las 

infraestructuras a que se refiere el artículo 5 por parte de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y su gestión por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, a través de 
Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de los convenios y 
encomiendas que se puedan realizar con otras Administraciones para la ejecución o gestión 
de aquellas.

2. La declaración de interés regional de las infraestructuras de abastecimiento de agua 
en alta comportará que por parte de la Junta de Comunidades se solicite de la 
Confederación Hidrográfica competente la oportuna reserva de recursos hídricos, de 
acuerdo con la legislación general vigente en materia de aguas, así como el otorgamiento, o, 
en su caso, la transferencia de la correspondiente concesión administrativa del 
aprovechamiento del recurso en favor de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
singularmente en el caso de instalaciones supramunicipales.

3. En el caso de infraestructuras de depuración de aguas residuales, la declaración a 
que se refiere el párrafo primero comportará que la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha pueda asumir su gestión, explotación y mantenimiento, siendo, en todo caso, cada 
Ayuntamiento o ente público representativo de la aglomeración urbana el titular del vertido a 
cauce público.

4. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha informará previamente los expedientes de 
autorización o concesión para la reutilización de los caudales de aguas residuales 
regeneradas.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá realizar la cesión a la 
compañía distribuidora de las instalaciones eléctricas de alimentación a las infraestructuras 
de titularidad regional a los efectos de quedar integradas dentro de la red de distribución de 
energía eléctrica, siempre que técnicamente queden garantizadas las demandas actuales y 
futuras de los servicios de abastecimiento en alta o depuración.

Artículo 33.  Disponibilidad de las instalaciones.
Las infraestructuras e instalaciones de abastecimiento de agua y de depuración de 

aguas residuales objeto de esta ley, promovidas por la Junta de Comunidades, quedan 
sujetas a la disponibilidad de uso que la Administración regional establezca sobre ellas, a los 
efectos de que puedan prestar servicio a otros núcleos de población inicialmente no 
previstos.

Artículo 34.  Protección de las infraestructuras.
1. A los efectos de garantizar el adecuado funcionamiento y la protección de las 

infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y depuración, y la calidad del medio hídrico, 
el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de aguas, 
podrá establecer con respeto a la normativa de aplicación, las normas reguladoras 
necesarias para los fines indicados.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, podrá establecerse zona de 
servidumbre a los suelos afectados por el servicio público de las conducciones y otros 
elementos que formen parte de infraestructuras hidráulicas, dentro de la cual las actividades 
y los usos del suelo están sometidos a las limitaciones siguientes:

a) La prohibición de edificar o instalar construcciones permanentes.
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b) La necesidad de obtener la autorización de la entidad titular del servicio para efectuar 
movimientos de tierra o bien obras en la superficie o el subsuelo.

c) El acceso libre y permanente del personal propio o designado por la entidad titular o 
gestora del servicio para llevar a cabo las tareas necesarias de vigilancia, mantenimiento, 
reparación, amojonamiento y renovación de las instalaciones, y también el depósito de 
materiales.

d) El sometimiento de cualesquiera otras actividades y operaciones a la autorización 
previa y expresa de la entidad titular o gestora del servicio, que deberá tener en cuenta su 
compatibilidad con la seguridad de las instalaciones y con la garantía de la continuidad del 
mismo servicio.

3. La entidad titular del servicio puede acordar o, en su caso, solicitar promover la 
expropiación forzosa de los derechos y las facultades sobre bienes de titularidad privada que 
resulten afectados por la definición de la zona de servidumbre establecida en el apartado 
anterior, en relación con las instalaciones actualmente existentes. Con esta finalidad, la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación se entienden implícitas en la 
aprobación definitiva de los planes o proyectos correspondientes, según establece la vigente 
normativa en materia de expropiación forzosa.

4. La protección de las instalaciones cuya titularidad corresponde a las entidades locales 
podrá realizarse mediante la ordenanza municipal correspondiente.

CAPÍTULO II
Licitación de obras y servicios

Artículo 35.  Licitación de infraestructuras.
1. La Administración regional podrá licitar simultáneamente el proyecto, la construcción y 

la gestión de las infraestructuras objeto de la presente ley.
2. En la licitación de obras en las que intervengan conjuntamente la Administración 

regional y la Administración local, la concreción de las actuaciones a ejecutar por cada uno 
de los entes públicos intervinientes se materializará bajo la forma de convenio entre las 
Administraciones públicas competentes.

Será en todo caso imprescindible que la administración local acredite fehacientemente la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, así como la 
obtención de las servidumbres y ocupaciones temporales que fueran pertinentes.

Artículo 36.  Duración de los convenios.
Los convenios citados en el artículo anterior, cuya validez, eficacia, contenido, efectos y 

extinción se regirán en todo caso por las previsiones contenidas en la normativa del 
Régimen Jurídico del Sector Público, habrán de fijar un plazo de duración o vigencia 
determinada que podrá extenderse hasta los 25 años y que se concretará singularmente 
para cada convenio.

CAPÍTULO III
Obligaciones adicionales de la Administración competente para la prestación 

del servicio

Artículo 37.  Autorizaciones y licencias.
A la Administración competente para la prestación del servicio de abastecimiento, 

saneamiento o depuración corresponde la obtención de las concesiones y autorizaciones 
necesarias -y en particular aquéllas referidas al dominio público hidráulico-, así como el 
aseguramiento de riesgos, contratación de servicios y suministros y, si procede, inscripción 
registral de las instalaciones.
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Artículo 38.  Inspección e información.
1. Las Administraciones competentes para la prestación de los servicios de 

abastecimiento, saneamiento y depuración deberán en cualquier momento permitir la 
inspección, la toma de muestras y la lectura de datos referidos a las instalaciones objeto de 
la presente ley por parte del personal de la Junta de Comunidades que ésta designe, ya sea 
propio o contratado.

2. Asimismo, dichas Administraciones deberán remitir a la Junta de Comunidades la 
información que, en relación con las mismas instalaciones, les sea requerida por ésta.

TÍTULO V
Régimen económico-financiero

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 39.  Régimen económico-financiero de las inversiones.
1. Los gastos de inversión de las infraestructuras de abastecimiento y de depuración de 

interés regional serán financiados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 
podrán ser cofinanciados con otras Administraciones o entidades del sector público.

2. En los supuestos de cofinanciación, los porcentajes de financiación por cada una de 
las Administraciones intervinientes, así como el procedimiento de otorgamiento de los 
recursos correspondientes serán determinados mediante convenio.

Artículo 40.  Régimen jurídico de la cofinanciación de las inversiones.
1. En los supuestos previstos en los artículos 28 y 39.2, en caso de retraso en el abono 

de la participación que corresponde a la Administración local, la Junta de Comunidades 
podrá proceder a la compensación de dicho importe con cualesquiera otros créditos que 
aquella ostente frente a esta, incluidos los correspondientes al Fondo Regional de 
Cooperación Local, de acuerdo con la normativa general vigente en materia de recaudación 
de tributos.

2. Cualesquiera otros recursos que las Administraciones locales pudieran obtener para 
ser aplicados a las infraestructuras objeto de cofinanciación minorarán, en su caso, la 
aportación correspondiente de la Junta de Comunidades, siempre que aquéllos sean de 
naturaleza compatible con los fondos estatales o comunitarios que la Administración regional 
pudiera obtener para la misma finalidad. En caso de que dichos fondos resulten 
incompatibles, su obtención por parte de las Administraciones locales determinará la 
exclusión de la financiación de la Junta de Comunidades.

3. Para acceder a la ejecución o financiación de las obras por parte de la Junta de 
Comunidades, las Administraciones locales beneficiarias deberán aprobar los precios y tasas 
para la financiación de los costes económicos del servicio de abastecimiento de agua y de 
saneamiento y depuración de aguas residuales que vaya a ser gestionado por ellas, en la 
forma indicada en el artículo siguiente. Podrá ser suficiente a estos efectos la presentación 
de un plan plurianual de adaptación de tarifas o tasas con una duración máxima de tres 
años.

Artículo 41.  Régimen económico-financiero de la prestación del servicio de competencia 
local.

1. Los precios y tasas que aprueben las Administraciones locales para la financiación de 
los costes económicos del servicio de abastecimiento de agua y de saneamiento y 
depuración de aguas residuales que a ellas corresponda gestionar habrán de calcularse de 
forma que permitan cubrir los costes de amortización del porcentaje de inversión municipal, 
los de explotación, mantenimiento y conservación de las instalaciones a su cargo, así como 
los de reposición de la obra civil y equipos existentes.
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2. Dichos precios y tasas podrán diversificarse en función de los diferentes usos del 
agua.

3. Los precios y tarifas que sean aprobados para financiar los costes de la prestación del 
servicio de abastecimiento en relación con los usuarios domésticos podrán incorporar 
coeficientes correctores en función del número de miembros de la unidad familiar.

4. El procedimiento para la aprobación de las tasas correspondientes será el establecido 
en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Para la aprobación de las tarifas y 
precios, las Administraciones locales de Castilla-La Mancha deberán recabar con carácter 
previo y preceptivo el oportuno informe del órgano regional que ejerza las competencias 
como Administración hidráulica de Castilla-La Mancha. En uno y otro caso, las 
Administraciones locales deberán informar a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha de 
la aprobación de dichos precios y tasas.

Artículo 42.  Canon de control de vertidos.
La aplicación de los recursos que, en su caso, sean obtenidos del canon de control de 

vertidos, derivado de las autorizaciones de las infraestructuras de depuración, podrá 
determinarse de común acuerdo entre el Ministerio competente y la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, mediante la celebración de los oportunos convenios.

CAPÍTULO II
Canon medioambiental de la Directiva Marco del Agua o canon DMA

Sección 1.ª Normas generales y elementos del tributo

Artículo 43.  Normas generales.
1. Mediante la presente ley se crea el canon medioambiental de la Directiva Marco del 

Agua o canon DMA, como tributo propio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
con naturaleza de impuesto de carácter real e indirecto y de finalidad extrafiscal afectado al 
destino que se indica en el apartado siguiente. Este canon grava el uso y consumo del agua 
en el territorio de la Comunidad Autónoma, a causa de la afección al medio que su utilización 
produce.

2. La recaudación que se obtenga con el canon DMA, deducidos los costes de gestión 
de este canon, queda afectada a la ejecución de inversiones en infraestructuras del ciclo 
integral del agua en la región y a la mejora de los ecosistemas acuáticos, con los siguientes 
objetivos:

a) La consecución de los objetivos medioambientales fijados por la legislación y la 
planificación hidrológica de aplicación.

b) La adecuada dotación de agua, en cantidad y calidad, a los municipios de la región.
c) El apoyo a las Administraciones que dentro de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha ejerzan competencias en el ámbito del ciclo urbano del agua.
d) La restauración de los impactos ambientales causados en las distintas fases del ciclo 

del agua, con el fin de alcanzar el buen estado ecológico de los recursos hídricos en Castilla-
La Mancha.

Para la aplicación de estas actuaciones se crea el Fondo de inversiones en 
infraestructuras del ciclo integral del agua en la región, que se financiará con los ingresos 
obtenidos del canon medioambiental, al que será de aplicación las disposiciones previstas 
en este título y las establecidas en las disposiciones que, para la regulación del mismo, 
puedan dictarse por la consejería competente en materia de aguas.

La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha será la encargada de gestionar el Fondo 
indicado en el párrafo anterior. El 25 por 100 de las cantidades recaudadas mediante el 
canon medioambiental se transferirá a los ayuntamientos de la Región para la ejecución de 
inversiones en infraestructuras del ciclo integral del agua de su competencia. La regulación 
de las transferencias se establecerá en el reglamento de desarrollo de esta ley.

3. El canon DMA se aplicará en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.
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4. El canon DMA es compatible con cualquier otro tributo relacionado con la utilización 
del agua. En particular, se declara su compatibilidad con las figuras tributarias contempladas 
en la legislación estatal de aguas, con el canon de aducción y el canon de depuración 
definidos en los capítulos IV y V de este título y con los tributos en esta materia que puedan 
ser exigidos por las entidades locales.

Artículo 44.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del canon DMA el uso o consumo real o potencial de 

agua de cualquier procedencia, con cualquier finalidad y mediante cualquier aplicación, 
incluso no consuntiva, siempre que el agua sea suministrada por redes de abastecimiento 
públicas o privadas o su vertido final se realice a redes municipales de saneamiento o a 
sistemas generales de colectores públicos, a causa de la afección al medio que produce su 
uso o utilización, aún en los casos en los que no se introduce contaminación física, química 
o biológica. Se incluyen dentro del hecho imponible las pérdidas de agua en las redes de 
abastecimiento en baja, en los términos previstos en esta ley.

2. El canon se exigirá según los usos y consumos siguientes:
a) Usos domésticos: son los usos particulares que se corresponden con el uso del agua 

en las viviendas para beber, para sanitarios, duchas, cocina y comedor, lavados de ropa y de 
vajillas, limpiezas, riego de huertos y jardines, climatización, piscinas y otras instalaciones, y 
con otros usos del agua que puedan considerarse consumos inherentes o propios de la 
actividad humana y no estén vinculados a ninguna actividad incluida en el Real Decreto 
475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CNAE-2009).

b) Usos no domésticos: son los correspondientes a las actividades incluidas en el Real 
Decreto 475/2007, de 13 de abril.

Dentro de los usos no domésticos, los usos agrícolas, ganaderos, acuícolas y forestales 
son los correspondientes a las actividades incluidas en la sección A, divisiones 01, 02 y 03, 
del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril. Se entenderá que el uso destinado al riego de 
campos de golf no es un uso agrícola.

c) Usos asimilados a domésticos: se asimilan a usos domésticos los usos no domésticos 
de agua indicados en el apartado anterior que usen un volumen total de agua en un año 
natural inferior a los dos mil metros cúbicos. Se exceptúan aquellos usos en los que la parte 
variable de la cuota calculada en la modalidad de carga contaminante exceda en más del 
20% a la calculada en la modalidad de volumen.

El cambio en la consideración de un uso de agua como no doméstico o asimilado a 
doméstico en razón al volumen usado tendrá efectos a partir del año natural siguiente a 
aquel en que el volumen utilizado alcance o resulte inferior al límite de consumo establecido 
en el párrafo anterior. A estos efectos, en caso de que el primer año de uso o consumo se 
iniciara con posterioridad al 1 de enero y antes del 1 de julio, se extrapolarán los datos de 
uso o consumo al año entero.

d) Usos específicos: son aquéllos previstos en los artículos 61 a 63 de la presente ley.
3. El canon se exigirá por el uso o consumo de agua facilitada por entidades 

suministradoras públicas o privadas. También se exigirá por los vertidos realizados a la red 
pública de saneamiento o sistema general de colectores públicos, sea cual sea la 
procedencia del agua utilizada o consumida. Todo ello sin perjuicio de los supuestos de no 
sujeción y exención contemplados en el artículo 46.

Artículo 45.  Sujetos pasivos y otros obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas, jurídicas o las 

entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
usen o consuman el agua procedente de las redes públicas o privadas de abastecimiento o 
realicen vertidos a la red pública de saneamiento o sistema general de colectores públicos.

2. Salvo prueba en contrario, se considerará como contribuyente:
a) En el supuesto de abastecimiento de agua mediante entidad suministradora, a la 

persona titular de suministro.
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b) A las comunidades de usuarios legalmente constituidas.
c) En el supuesto de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, a las personas 

titulares de las redes de abastecimiento, sean o no entidades suministradoras.
d) En los casos en los que el agua proceda de captaciones propias o concesiones y se 

realice vertido a la red pública de saneamiento o sistema general de colectores públicos, se 
considerará sujeto pasivo al titular de la instalación desde la que se realice el vertido.

e) En los demás casos, a quien adquiera agua o la use para su consumo directo.
3. En el supuesto de abastecimiento por entidades suministradoras de agua, estas 

tendrán la consideración de sujetos pasivos a título de sustituto del contribuyente.
Tienen la condición de entidades suministradoras de agua las personas físicas y jurídicas 

de cualquier naturaleza que, mediante instalaciones de titularidad pública o privada, sea con 
carácter oneroso o gratuito, efectúen el suministro de agua en baja, con independencia de 
que su actividad esté al amparo de un título administrativo de prestación de servicio. 
Asimismo, tendrán la condición de entidades suministradoras, a los efectos de las 
obligaciones del canon DMA, aquellas comunidades de usuarios legalmente constituidas 
que, previa autorización de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, soliciten intervenir 
como tales en la gestión y recaudación del canon DMA de sus comuneros.

4. Son responsables solidarios:
a) En el caso de usos domésticos o asimilados a domésticos, la persona titular de 

suministro y la propietaria del inmueble.
b) En el caso de captaciones propias, las personas titulares de los aprovechamientos y 

las titulares de las instalaciones desde las cuales se realicen los vertidos a la red pública de 
saneamiento o sistema general de colectores públicos.

c) En el caso de utilización del agua por parte de los comuneros que pertenezcan a una 
comunidad de usuarios legalmente constituida, la comunidad de usuarios y los propios 
comuneros.

d) En el caso de pérdidas en redes de abastecimiento, la entidad suministradora en el 
caso de no ser contribuyente.

Artículo 46.  Supuestos de no sujeción y exenciones.
1. No están sujetos al canon DMA:
a) Los usos para abastecimiento hecho a través de redes básicas y, en general, el 

abastecimiento en alta de otros servicios públicos de distribución de agua potable, cuando su 
posterior distribución en baja sea objeto de repercusión del canon.

b) Los usos agrícolas, ganaderos, acuícolas y forestales, siempre que no tomen el agua 
de la red pública de abastecimiento o de entidad suministradora, y no efectúen vertidos a las 
redes públicas de saneamiento o sistema general de colectores públicos.

2. Se encuentran exentos del pago del canon DMA los usos hechos por los servicios 
públicos de extinción de incendios o los que con las mismas características sean efectuados 
u ordenados por las autoridades públicas en situaciones de necesidad extrema o catástrofe.

Artículo 47.  Imputación de consumos destinados a distintos usos.
1. Para la aplicación de las exenciones y supuestos de no sujeción indicados en el 

artículo anterior será preciso que las bases imponibles correspondientes puedan ser 
cuantificadas separadamente de las restantes bases imponibles del mismo sujeto pasivo 
mediante contadores individualizados. De no poder determinarse la base imponible no sujeta 
o exenta mediante este sistema, se procederá a determinarla de acuerdo con lo señalado en 
los apartados siguientes de este artículo.

2. Cuando entre los diferentes usos se encuentren los usos agrícolas, ganaderos, 
acuícolas y forestales, se procederá como a continuación se indica:

a) Si los usos sujetos son exclusivamente domésticos, la base imponible sujeta se 
determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 50.1.

b) Si los usos sujetos no son exclusivamente domésticos, la base imponible sujeta se 
determinará en el siguiente orden:
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1.º A partir de los porcentajes para cada uso que se reflejen en la autorización o 
concesión administrativa.

2.º A partir de los usos que se reflejen en la autorización o concesión administrativa 
considerando el mismo porcentaje para cada uno de los usos señalados.

c) En las comunidades de usuarios cuyas aguas sean destinadas en parte a usos 
agrícolas, ganaderos, acuícolas y forestales, la base imponible no sujeta se determinará en 
los mismos términos que los indicados en la letra anterior.

3. Se considerará que los usos de los servicios de extinción de incendios se 
corresponden con un diez por cien del consumo municipal.

Artículo 48.  Base imponible y métodos de determinación.
1. Constituye la base imponible el volumen real o potencial de agua utilizado o 

consumido mensualmente, expresado en metros cúbicos, incluidas las pérdidas en las redes 
de abastecimiento.

2. En el caso de los usos no domésticos que dispongan de contadores del volumen 
vertido, podrá considerarse como base imponible de la cuota especial en la modalidad de 
carga contaminante, definida en el anexo 3, a instancia del sujeto pasivo, el volumen de 
vertido, siempre que concurran las siguientes condiciones:

a) Que el volumen total vertido sea contabilizado por dichos contadores.
b) Que los contadores dispongan de totalizador de volumen vertido.
La Agencia del Agua podrá exigir la documentación acreditativa del cumplimiento del 

control metrológico de los contadores en los casos de equipos de medida instalados en 
conducciones cerradas, o de cuanta otra información que estime adecuada para contrastar 
el adecuado funcionamiento en los casos de equipos de medida instalados en lámina libre, 
de acuerdo a la legislación vigente en materia de metrología y cualquier otra que le sea de 
aplicación.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a declarar los contadores y a presentar sus 
lecturas periódicas en los mismos términos que los señalados en el artículo 78.

Cuando la Administración decida aplicar de oficio la modalidad de carga contaminante y 
el sujeto pasivo no disponga de contador de vertido, se considerará como base imponible el 
volumen consumido o utilizado determinado por cualquiera de los métodos previstos en esta 
ley.

3. La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en régimen 
de estimación directa, mediante contadores. A estos efectos, los usuarios con captaciones 
propias que realicen vertidos a la red municipal de saneamiento o al sistema general de 
colectores públicos están obligados a instalar y mantener a su cargo un mecanismo de 
medición directa del agua efectivamente usada o consumida.

4. Cuando las personas usuarias no dispongan de un mecanismo de medición directa 
que cumpla con lo establecido en la normativa vigente, se entenderá que se acogen al 
sistema de estimación objetiva.

En el caso de que se instale el mecanismo de medición, el cambio al régimen de 
estimación directa precisará que se comunique dicha instalación mediante la presentación 
del modelo establecido al efecto, procediendo a facturarse por estimación directa a partir del 
período siguiente a su presentación.

5. El método de estimación indirecta se aplicará en los supuestos y mediante los 
procedimientos previstos en el artículo 51.

Artículo 49.  Determinación de la base imponible mediante el método de estimación directa.
1. En el caso de abastecimientos por entidad suministradora, el volumen de agua 

utilizado o consumido será el suministrado por dicha entidad medido por el contador.
2. En el caso de concesiones o autorizaciones de uso o de captaciones propias, con 

vertido a la red pública de saneamiento o al sistema general de colectores públicos, el 
volumen será el medido por el contador instalado. A tal efecto el contribuyente deberá 
presentar las declaraciones indicadas en el artículo 78.
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Artículo 50.  Determinación de la base imponible mediante el método de estimación 
objetiva.

1. En los usos domésticos la base imponible del canon mediante el régimen de 
estimación objetiva se determinará de conformidad con el valor de referencia que figura en la 
tabla de dotaciones de consumo doméstico de la Instrucción de Planificación Hidrológica. La 
base imponible se determinará por este sistema en los siguientes supuestos:

a) Captaciones propias de agua efectuadas directamente por los usuarios domésticos 
cuando no se disponga de un dispositivo de medición directa.

b) Suministro por parte de entidades suministradoras de agua a usuarios domésticos 
cuando dicho suministro no sea facturado al usuario, en los supuestos contemplados en el 
apartado 5 del artículo 74.

c) Suministro por parte de entidades suministradoras, cuando no se disponga de un 
dispositivo de medición directa o cuando, disponiendo de él, la facturación del agua no se 
realice en base a las mediciones en él practicadas.

2. En los usos no domésticos, asimilados a domésticos y específicos la base imponible 
por estimación objetiva se determinará de acuerdo con lo establecido en el anexo 1.

3. En el supuesto de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, la base imponible 
será la diferencia entre el volumen suministrado en alta y el volumen de agua facturado 
estimado por cualquiera de los métodos establecidos en la presente ley.

Artículo 51.  Determinación de la base imponible mediante el método de estimación 
indirecta.

1. La base imponible se fijará por estimación indirecta cuando la Administración no 
pueda determinarla mediante los sistemas de estimación directa u objetiva, por alguna de las 
causas siguientes:

a) Cuando no tenga instalado un contador y no pueda determinarse la base imponible 
por ninguno de los métodos de estimación objetiva establecidos en el artículo anterior.

b) La falta de presentación de las declaraciones exigibles o presentación de 
declaraciones incompletas o inexactas.

c) La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora.
d) El incumplimiento sustancial de las obligaciones impuestas por la normativa vigente.
2. La cuantificación de la base imponible por estimación indirecta se determinará 

mediante la aplicación de cualquiera de los siguientes medios o de varios de ellos 
conjuntamente:

a) Aplicación de los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes al efecto.
b) Valoración de magnitudes características de la actividad del contribuyente, tales como 

producción, personal empleado, potencia eléctrica contratada, volúmenes de materias 
primas o similares, según los datos o antecedentes que se posean de supuestos similares o 
equivalentes en el respectivo sector de actividad, incluidas las diferentes fuentes 
bibliográficas en la materia.

c) Volúmenes de dotación de agua o carga contaminante por trabajador o unidad de 
producción que se establezca en los instrumentos de planificación hidrológica para dicho 
sector de actividad.

Artículo 52.  Devengo.
1. El devengo se producirá en el momento en que se realice el uso o consumo, real o 

potencial, de agua de cualquier procedencia, con cualquier finalidad y mediante cualquier 
aplicación, o en el momento en que se realice el vertido a la red pública de saneamiento o al 
sistema general de colectores públicos.

2. Por defecto, el periodo impositivo de devengo será mensual y se devengará el último 
día del mes.

3. En el supuesto de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, el período 
impositivo será semestral, y se devengará el último día de dicho período.
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Sección 2.ª Cuantificación del Canon DMA

Subsección 1.ª Usos domésticos y asimilados

Artículo 53.  Cuota del canon para usos domésticos y asimilados.
1. La cuota íntegra del canon para usos domésticos y asimilados resultará de la adición 

de una parte fija y una parte variable. A la cantidad resultante podrán practicarse las 
bonificaciones previstas en el artículo 55.

2. La parte variable de la cuota será el resultado de aplicar sobre la base imponible los 
tipos de gravamen previstos en el artículo 54.

3. En el supuesto de que el contribuyente esté obligado a abonar de forma simultánea el 
canon a la entidad suministradora por el volumen que ésta le suministre y a la Agencia por el 
volumen procedente de fuentes propias, se procederá de la siguiente manera:

a) La entidad suministradora facturará la parte fija y la parte variable de la cuota por el 
volumen suministrado.

b) La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha determinará la parte variable de la cuota 
por las captaciones propias teniendo en cuenta el volumen facturado por la entidad 
suministradora a efectos de la tarificación por tramos.

Artículo 54.  Cálculo de la cuota para usos domésticos y asimilados.
1. La parte fija de la cuota para usos domésticos y asimilados es de dos euros (2 €) por 

vivienda y mes.
2. La parte variable de la cuota para usos domésticos y asimilados se determinará en 

función del volumen de agua consumido.
A estos efectos, se establecen los siguientes tramos de volumen:

Tramos Volumen mensual en m³
Primero. ≤ 10
Segundo. >10 y ≤ 20
Tercero. > 20 y ≤ 30
Cuarto. > 30

3. La parte variable resulta de aplicar a los consumos mensuales los siguientes tipos de 
gravamen:

a) Consumo realizado dentro del primer tramo: 0,00 €/m³.
b) Consumo realizado dentro del segundo tramo: 0,20 €/m³.
c) Consumo realizado dentro del tercer tramo: 0,40 €/m³.
d) Consumo realizado dentro del cuarto tramo: 0,60 €/m³.
4. (Sin contenido)
5. En los supuestos de usos asimilados a domésticos, el tipo de gravamen será el 

correspondiente al uso doméstico.
6. En los supuestos de que los contadores, aprovechamientos o aforos fuesen 

colectivos, se tendrá en cuenta el número de abonados en la tramificación del consumo 
colectivo.

7. Si en el período de facturación se constatara la existencia de una fuga oculta de agua 
en la red interna de suministro del contribuyente y el volumen facturado se considerará 
desproporcionado, los tipos de gravamen del tercer y cuarto tramo de consumo serán los 
establecidos para el segundo tramo.

A estos efectos tendrá la consideración de volumen desproporcionado aquel que reúna 
los siguientes requisitos:

– Que el volumen máximo facturado sea superior a diez veces el volumen de los últimos 
doce meses.

– Que el contribuyente hubiese tomado las medidas necesarias para reparar la fuga en 
el plazo de una semana desde que tuvo conocimiento de su existencia. Cuando esta fecha 
no se conozca, se entenderá que el contribuyente tuvo conocimiento de la existencia de la 
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fuga en el momento en que se le notifique la factura de agua correspondiente al período en 
el que se produjo la fuga o, en el supuesto de captaciones propias, cuando se presente la 
declaración de lectura de contadores.

La acreditación de los requisitos indicados será realizada ante la entidad suministradora 
o ante la Administración autonómica en función de si se trata de un suministro municipal o de 
captaciones propias, respectivamente.

Artículo 55.  Bonificaciones de la cuota para usos domésticos y asimilados.
1. Se aplicará una bonificación del 25% sobre la cuota íntegra del canon a los usos 

domésticos y asimilados en municipios con menos de 5.000 habitantes censados. Esta 
bonificación aumentará al 50% en municipios con menos de 2.000 habitantes censados. A 
estos efectos se tendrá en cuenta la última cifra oficial de población según el Instituto 
Nacional de Estadística.

2. Se aplicará una bonificación sobre la cuota a pagar por familias numerosas del 20% 
en las de categoría general y del 50% en las de categoría especial. Esta bonificación se 
aplicará a la vivienda habitual exclusivamente, sin que pueda ser concedida en las restantes 
viviendas que pueda tener cualquiera de los miembros que constituyan la familia numerosa. 
A tal fin, la solicitud deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) En el caso de abastecerse a partir de entidad suministradora, el titular de suministro 
de agua deberá ser miembro de la unidad familiar. En otro caso, el solicitante deberá 
acreditar que tiene domiciliado el pago de la factura de agua en alguna cuenta bancaria de la 
que sea titular.

b) La dirección para la cual se solicita la bonificación debe coincidir con la dirección en 
que se encuentra empadronada la unidad familiar.

3. Se aplicará una bonificación del 100% sobre la cuota íntegra del canon en el caso de 
familias monoparentales con mujeres víctimas de violencia de género, que acrediten tal 
condición. La forma de acreditación y su reconocimiento se establecerá reglamentariamente.

4. Se aplicará una bonificación del 100% sobre la cuota íntegra del canon a aquellos 
usuarios a quienes, por encontrarse en situación de riesgo de exclusión social, sus 
ayuntamientos no cobren los servicios relacionados con el agua, siempre que la exención 
venga recogida en las ordenanzas municipales del ayuntamiento correspondiente.

Artículo 56.  Cuota para el caso de contadores colectivos.
1. Se entiende que un contador es colectivo cuando suministra a varias viviendas, 

oficinas, establecimientos o unidades de consumo.
2. En el caso de que los contadores, los aprovechamientos o las medidas del caudal 

sean colectivos, la cuota del canon DMA se determinará de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el anexo 2.

3. La persona titular del contador colectivo tendrá la consideración de usuario no 
doméstico, si el resultado de dividir el volumen total de agua en un año natural entre el 
número de abonados obtenido según lo establecido en el anexo 2 es igual o superior a 2.000 
m3 por abonado y año.

4. En las residencias de mayores y en las residencias de estudiantes la parte fija de la 
cuota mensual será la resultante de multiplicar por 1 euro el número de plazas que tienen 
autorizadas. La parte variable de la cuota se determinará según lo establecido en el artículo 
54, ampliando los tramos de volumen de manera proporcional al número de plazas 
autorizadas del establecimiento.

Subsección 2.ª Usos no domésticos

Artículo 57.  Cuota del canon para usos no domésticos.
1. La cuota del canon para usos no domésticos resultará de la adición de una parte fija y 

una parte variable.
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2. La parte fija de la cuota se determinará en función del diámetro del contador o, en el 
supuesto de tener más de un contador, en función del de mayor diámetro, de acuerdo con la 
siguiente tabla:

Diámetro del contador
(mm)

Parte fija de la cuota
(€/mes)

< 15 4
15 6
20 12
25 20
30 32
40 50
50 100
65 170
80 200
100 300

≥ 125 500

Los diámetros intermedios se asignarán al escalón inferior más próximo.
En los supuestos de captaciones o suministros sin contador, la parte fija de la cuota se 

determinará según el diámetro de la tubería o la dimensión máxima de la conducción, 
adoptándose cualquiera de estas medidas como diámetro del contador a efectos de la 
aplicación de la tabla anterior.

3. La parte variable de la cuota resultará de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen previsto en los artículos siguientes en función de la modalidad de tributación. Por 
defecto, se aplicará la modalidad de volumen, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 81.

Artículo 58.  Tipo de gravamen para usos no domésticos en la modalidad de volumen.
El tipo de gravamen de la parte variable de la cuota en la modalidad de volumen será de 

cincuenta céntimos de euro (0,50 €/m3) por metro cúbico de agua consumida o utilizada.
Para los consumos de agua de las industrias agroalimentarias, el tipo de gravamen de la 

parte variable de la cuota será de treinta céntimos de euro (0,30 €/m3) por metro cúbico de 
agua consumida o utilizada. Se considerarán industrias agroalimentarias las incluidas en la 
sección C, divisiones 10 y 11 del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril.

Artículo 59.  Tipo de gravamen para usos no domésticos en la modalidad de carga 
contaminante.

El tipo de gravamen de la parte variable en la modalidad de carga contaminante se 
calculará conforme a lo establecido en el anexo 3.

Artículo 60.  Bonificaciones de la cuota para usos no domésticos.
1. Se aplicará una bonificación del 25% sobre la cuota íntegra del canon a los usos no 

domésticos en municipios con menos de 5.000 habitantes censados. Esta bonificación será 
del 50% en municipios con menos de 2.000 habitantes censados. A estos efectos se tendrá 
en cuenta la última cifra oficial de población según el Instituto Nacional de Estadística.

2. Se aplicará, sin perjuicio de los supuestos de no sujeción contemplados en el artículo 
46, una bonificación del 50% sobre la cuota íntegra del canon a los usuarios no domésticos 
que estén constituidos como cooperativa agroalimentaria o como sociedad agraria de 
transformación (SAT).

Esta bonificación es incompatible con la contemplada en el apartado 1 de este artículo.

Subsección 3.ª Usos específicos y pérdidas de agua

Artículo 61.  Usos de agua para riego de instalaciones deportivas de titularidad pública.
1. El tipo de gravamen de la parte variable de la cuota para el riego de instalaciones 

deportivas de titularidad pública será de 0,10 euros por metro cúbico de agua utilizada 
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procedente de la red pública o privada de abastecimiento. La parte fija de la cuota se 
determinará de acuerdo a lo establecido en el artículo 57.2.

2. Las condiciones que deben cumplir las aguas para que tengan la consideración de 
aguas para riego de instalaciones deportivas de titularidad pública son las siguientes:

a) Que la instalación donde se realice el uso o consumo de agua tenga la calificación de 
instalación deportiva de titularidad pública.

b) Que el agua sea destinada para el cuidado y mantenimiento del terreno de juego.
3. En el caso de que no sea posible separar la base imponible destinada al riego de la 

instalación deportiva de los restantes usos que puedan darse en ella, se presumirá que el 
volumen destinado al uso de riego es del 50 %.

Artículo 62.  Tipo de gravamen aplicable a las pérdidas de agua.
1. La cuota del canon aplicable a las pérdidas de agua en la red resultará de la 

aplicación de los siguientes tipos de gravamen en función del porcentaje que representan las 
pérdidas en relación con el volumen total de agua captada o suministrada en alta:

% Volumen de pérdidas Tipo de gravamen
Hasta el 25%. 0,10 €/m3

Que exceda el 25%. 0,20 €/m3

2. Las personas titulares de las redes de abastecimiento deben disponer de contadores 
en los puntos de captación o de suministro en alta y en los puntos de suministro final en alta 
o en baja, se facture o no el agua, incluidos los consumos públicos y los consumos propios 
de la entidad suministradora de agua, entre los cuales se engloban, entre otros, los 
consumos vinculados a usos no sujetos o exentos de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 46. En aquellos casos en los que Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha 
tenga caudalímetros ya instalados, el suministrador en baja puede emplear estos con el fin 
de evitar duplicidades. En el supuesto de existir puntos de suministro sin contador instalado, 
ese volumen se reputará como pérdidas a los efectos de determinar la base imponible.

3. Las pérdidas en las redes de abastecimiento no podrán ser objeto de la bonificación 
indicada en el artículo 63.3 en relación con el número de habitantes del municipio.

Artículo 63.  Consumos públicos.
1. El tipo de gravamen de la parte variable de la cuota para consumos públicos será de 

0,10 euros por metro cúbico de agua utilizada procedente de la red pública o privada de 
abastecimiento. La parte fija de la cuota se determinará de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 57.2.

2. Tendrán la consideración de usos públicos los efectuados en instalaciones, 
dependencias y servicios de titularidad pública, salvo aquellos considerados exentos 
conforme al artículo 46.

3. Se aplicará una bonificación del 25% sobre la cuota íntegra del canon a los consumos 
públicos en los municipios con menos de 5.000 habitantes censados. Esta bonificación 
aumentará hasta el 50% para los consumos públicos en los municipios menores de 2.000 
habitantes censados. A estos efectos se tendrá en cuenta la última cifra oficial de población 
según el Instituto Nacional de Estadística.

Subsección 4.ª Comunidades de usuarios

Artículo 64.  Normas comunes.
1. Son comunidades de usuarios las definidas en el capítulo IV del título IV del Real 

Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas.

2. Excepto prueba en contrario, las comunidades de usuarios que estén legalmente 
constituidas tendrán la consideración de sujetos pasivos a título de contribuyentes. No 
obstante, en las comunidades de usuarios que tengan reconocida la condición de entidad 
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suministradora, de acuerdo con lo indicado en el artículo 66, el sujeto pasivo a título de 
contribuyente será el propio comunero.

Artículo 65.  Comunidades de usuarios en su calidad de sujetos pasivos a título de 
contribuyentes.

1. En las comunidades de usuarios que tengan la condición de sujeto pasivo a título de 
contribuyentes y no reciban el agua de una entidad suministradora, la cuota del canon DMA 
será liquidada directamente por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha a la comunidad 
con periodicidad semestral. La comunidad podrá repercutir dicho canon a sus comuneros sin 
que, en ningún caso, el canon total repercutido sea superior a lo liquidado por la Agencia del 
Agua de Castilla-La Mancha.

2. La parte fija de la cuota se determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 56.

3. La parte variable de la cuota se determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 56 sobre la base imponible determinada por alguno de los métodos 
establecidos en el artículo 48, una vez descontada, si procede, la base imponible destinada 
a usos agrícolas, ganaderos, acuícolas y forestales.

Artículo 66.  Comunidades de usuarios en su consideración de entidades suministradoras.
1. Las comunidades de usuarios que pretendan actuar como entidades suministradoras 

en la gestión del canon DMA, deberán solicitarlo a la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha mediante la presentación de un modelo de declaración establecido al efecto.

2. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha deberá notificar la resolución autorizando 
la actuación de las comunidades de usuarios como entidades suministradoras en el plazo de 
dos meses desde su presentación, sin perjuicio de otros permisos, licencias o autorizaciones 
legalmente procedentes. La resolución fijará la fecha del inicio de las actuaciones de la 
comunidad de usuarios como entidad suministradora.

3. Las obligaciones de las comunidades de usuarios cuando actúen como entidades 
suministradoras serán las recogidas en la sección tercera del capítulo III de este título.

4. A efectos de gestión del canon DMA, la renuncia a actuar como entidades 
suministradoras tendrá efectos en el primer día del año natural siguiente al que se solicita la 
baja.

Dicha solicitud deberá presentarse antes del mes de noviembre y no lo exime de las 
obligaciones asumidas en relación al canon DMA repercutido en los años en que actuó como 
entidad suministradora.

CAPÍTULO III
Normas de gestión del canon DMA

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá modificar las normas de gestión del 
canon DMA, mediante disposición publicada únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha", según se establece en disposición final 1 de la presente norma.

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 67.  Competencias en cuanto a la aplicación del canon DMA.
1. La gestión y recaudación en período voluntario del canon DMA corresponderá a la 

Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, que asimismo ejercerá las competencias de 
inspección, así como la potestad sancionadora en materia tributaria. Llevará a cabo sus 
funciones con arreglo a lo dispuesto en la presente ley y sus normas de desarrollo, y en la 
normativa general tributaria vigente.
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A estos efectos, las entidades suministradoras de agua, sea cual fuere su naturaleza, 
titularidad y régimen jurídico, vienen obligadas a suministrar a la Administración Autonómica 
cuantos datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria sean precisos para las 
funciones que tiene encomendadas.

2. La recaudación en vía de apremio de los importes liquidados directamente por la 
Administración Autonómica, así como de los importes de canon DMA justificados como 
impagados por la entidad suministradora de acuerdo con lo indicado en el artículo 75, 
corresponderá al órgano o entidad que ostente las competencias generales en materia de 
aplicación de los tributos propios de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El 
conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados en aplicación del 
canon corresponderá a los órganos económico-administrativos de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, previo el potestativo recurso de reposición ante la Dirección Gerencia 
de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.

3. La potestad sancionadora se ejercerá con arreglo a lo previsto en el título IV de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. Las deudas en concepto de canon DMA no satisfechas por los sujetos pasivos 
contribuyentes o sustitutos en período voluntario podrán ser objeto de compensación con 
cualesquiera créditos que éstos ostentasen frente a la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, de acuerdo con la normativa general tributaria vigente.

Artículo 68.  Liquidaciones y autoliquidaciones del canon DMA.
1. La Administración Autonómica liquidará cuatrimestralmente el canon DMA a los 

sujetos pasivos usuarios del agua de fuentes propias que realicen vertidos a la red municipal 
de saneamiento o al sistema general de colectores públicos.

2. En el supuesto del canon DMA gestionado a través de entidades suministradoras, 
estas tienen la obligación de presentar ante la Administración autonómica autoliquidaciones 
que incluyan las cuotas repercutidas, percibidas e impagadas, en los términos y plazos que 
se establecen en el artículo 76.

Artículo 69.  Ingresos.
1. El ingreso de las deudas tributarias derivadas de la gestión del canon DMA se ajustará 

a las normas de general aplicación sobre recaudación que dispone la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

2. Los plazos de ingresos serán:
a) Por las deudas autoliquidadas, simultáneamente con la presentación de la 

autoliquidación, dentro de los plazos establecidos en el artículo 76.
b) Por las deudas liquidadas por la Administración los plazos de ingreso serán los 

establecidos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 70.  Plazo máximo para notificar las resoluciones.
El plazo máximo para notificar las resoluciones a las que hacen referencia los artículos 

79, 84 y 87 será de doce meses a contar desde la iniciación del procedimiento. La falta de 
notificación de la resolución en dicho plazo comporta la desestimación de la solicitud para los 
supuestos de los artículos 84 y 87.

Sección 2.ª Normas de gestión del canon DMA en usos domésticos del agua

Artículo 71.  Procedimiento para acreditar un número diferente de habitantes por vivienda.
(Sin contenido)

Artículo 72.  Procedimiento para la bonificación de la cuota por familias numerosas.
1. El procedimiento se iniciará con la presentación de una solicitud por parte de la 

persona titular del suministro de agua que debe figurar en el título de familia numerosa.
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La Agencia podrá comprobar los datos de identidad y vigencia del título de familia 
numerosa, excepto en el caso de que se opusieren a ello, en cuyo caso con la solicitud 
deberán aportar copia de los NIF o NIE, y copia del título de familia numerosa en vigor.

2. En el caso de que se considere correctamente formalizada la solicitud, se considerará 
acreditada la condición de familia numerosa, procediendo la Agencia a dictar la resolución 
correspondiente, que tendrá efectos a partir del primer día natural del tercer mes siguiente a 
la resolución, o bien en el siguiente período de liquidación en el caso de fuentes propias.

3. En el caso de abastecerse de entidades suministradoras, la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha le comunicará la concesión de la bonificación a los efectos de su 
aplicación en las facturas que emita.

4. Cuando la solicitud no reúna los requisitos para la concesión de la bonificación, la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha deberá requerir la subsanación de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto es el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. Con carácter 
previo a la notificación de la resolución, deberá notificar al obligado tributario la propuesta de 
resolución denegatoria para que, en un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de dicha propuesta, alegue lo que convenga a su derecho. No obstante, 
podrá dictarse directamente resolución cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
presentadas por la persona interesada.

5. La resolución deberá ser dictada en el plazo de seis meses a contar desde el día de la 
presentación de la declaración. La falta de notificación de la resolución en dicho plazo 
comporta la desestimación de la solicitud.

Sección 3.ª Normas de gestión del canon DMA percibido a través de entidades 
suministradoras

Artículo 73.  Obligaciones de las entidades suministradoras.
1. Todas las entidades suministradoras de agua que desarrollen su actividad en el 

territorio de Castilla-La Mancha están obligadas a:
a) Repercutir y recaudar el tributo de sus abonados y, en su caso, de los comuneros.
b) Autoliquidar e ingresar dentro de los plazos establecidos las cantidades repercutidas o 

que deban de repercutirse en concepto de canon DMA, así como los consumos propios.
c) Autoliquidar e ingresar dentro de los plazos establecidos, las cantidades que no hayan 

sido percibidas cuando por su falta de pago no puedan ser justificadas como impagadas de 
acuerdo con lo que prevé el artículo 75.

d) Cumplir los deberes formales derivados de la gestión e inspección del tributo 
establecidos en la presente ley, en sus normas de desarrollo y en las normas tributarias de 
aplicación general.

2. Las entidades suministradoras, como obligadas a repercutir, están sujetas al régimen 
de responsabilidades y obligaciones establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y en las demás disposiciones aplicables. En particular, las entidades 
suministradoras de agua están obligadas al pago de las cantidades correspondientes al 
canon que no hayan repercutido a sus abonados cuando vengan obligadas a hacerlo. Esta 
obligación será exigible desde la fecha de expedición de las facturas que se hayan emitido 
infringiendo las obligaciones previstas en esta sección, o desde su no emisión en el plazo 
determinado en el artículo 74 respecto de los suministros no facturados.

3. Las infracciones administrativas por defectos en la aplicación del canon y sus 
sanciones serán las contenidas en el título VII, así como en la Ley general tributaria y 
disposiciones complementarias o concordantes.

Artículo 74.  Repercusión del canon DMA.
1. El canon será exigible al mismo tiempo que las contraprestaciones correspondientes 

al suministro, excepto en los suministros que no sean facturados a los contribuyentes y en 
los consumos propios de las entidades suministradoras que se liquidarán en los términos 
indicados en el apartado quinto de este artículo.
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Esta obligación de repercutir se extiende a las facturas que se emitan como resultado de 
la rectificación o anulación de otras anteriores.

2. Las entidades suministradoras deberán aplicar de oficio a sus abonados las 
correspondientes cuotas del canon que en cada momento se encuentren vigentes, tanto en 
lo que se refiere a la parte fija de la cuota como a la parte variable, excepto en los supuestos 
de determinación del canon DMA por carga contaminante, en los cuales la Administración 
Autonómica les comunicará las tarifas aplicables.

3. La repercusión habrá de hacerse constar de manera diferenciada en la factura que 
emita la entidad suministradora para documentar la contraprestación de sus servicios, con 
los requisitos indicados en el punto siguiente, quedando prohibida tanto su facturación como 
su cobro de forma separada, sin perjuicio de lo que se establezca con relación a los 
consumos propios y los no facturados.

4. A estos efectos, las entidades suministradoras deberán adaptar el formato de sus 
facturas de manera que figuren, de forma diferenciada y comprensible los siguientes datos:

a) En el caso de que el abonado tenga la condición de uso doméstico o asimilado 
doméstico:

1.º (Suprimido)
2.º En el caso de contadores colectivos, el número de abonados.
3.º El número de metros cúbicos facturados en todo el período.
4.º Los metros cúbicos facturados comprendidos en cada uno de los tramos de consumo 

previstos en el artículo 54.
5.º El tipo aplicable, en euros por metro cúbico, sobre cada uno de los tramos indicados 

en el apartado anterior.
6.º La parte variable de la cuota del canon DMA resultante de la suma de las cuotas 

parciales de cada tramo de facturación.
7.º La parte fija de la cuota del canon DMA.
8.º La cuota íntegra del canon DMA, resultante de la suma de la parte variable y de la 

parte fija de la cuota.
9.º La bonificación correspondiente, en su caso, por la localización de la vivienda en 

municipios menores de 5.000 o de 2.000 habitantes.
10.º La cuota líquida del canon DMA, por la diferencia entra la cuota íntegra y el importe 

bonificado por ubicación de la vivienda.
11.º En los usos domésticos, el importe bonificado, en su caso, por la condición 

reconocida de familia numerosa.
12.º La cuota líquida del canon DMA, después de las bonificaciones y las deducciones 

que correspondan.
En el supuesto de que la factura emitida deba ser adaptada a los cuadernos o normas de 

la Asociación Española de la Banca, la información a incluir será, cuando menos, el volumen 
facturado, la parte variable de la cuota, la parte fija de la cuota, el importe bonificado, la 
bonificación aplicada y la cuota líquida de canon DMA.

b) En el caso de que el abonado tenga la condición de uso no doméstico o específico 
debe incluir:

1.º En caso de contadores colectivos, el número de abonados.
2.º El número de metros cúbicos facturados en todo el período.
3.º El tipo aplicable expresado en euros por metro cúbico.
4.º La parte variable de la cuota del canon DMA resultante de multiplicar el tipo de 

gravamen por los metros cúbicos facturados en el período.
5.º La parte fija de la cuota del canon DMA.
6.º La cuota íntegra del canon DMA, resultante de la suma de la parte variable y de la 

parte fija de la cuota.
7.º La bonificación correspondiente, en su caso, por la localización de la vivienda en 

municipios menores de 5.000 o de 2.000 habitantes.
8.º La cuota líquida del canon DMA, después de aplicar la bonificación que en su caso 

corresponda.
c) En el caso de pérdidas en las redes de abastecimiento, deberá incluir:
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1.º El número de metros cúbicos facturados en todo el período.
2.º El número de metros cúbicos registrado en los contadores de entrada y salida de los 

depósitos de regulación, almacenamiento y distribución de agua, en el periodo 
correspondiente.

3.º El tipo aplicable expresado en euros por metro cúbico.
4.º La cuota del canon DMA resultante de multiplicar el tipo de gravamen por los metros 

cúbicos de pérdidas en el período.
5. En los casos de abastecimiento por entidad suministradora cuya prestación no sea 

objeto de facturación, las entidades suministradoras vienen obligadas a confeccionar en los 
dos primeros meses naturales del año una factura en concepto de canon DMA, con las 
especificidades que se establecen en el apartado anterior, con relación al volumen 
suministrado en el año inmediato anterior. En los supuestos de consumos propios de las 
entidades suministradoras el canon DMA referido a dichos consumos ha de ser ingresado en 
los términos establecidos en el artículo 76.

En caso de que se carezca de información para la facturación se tendrán en cuenta los 
datos del INE en cuanto a número de habitantes censados, los volúmenes estimados 
objetivamente según el artículo 50 y el número de viviendas.

6. En caso de que no efectúen lecturas mensuales, las entidades suministradoras 
facturarán el canon DMA a los usuarios domésticos y asimilados repartiendo el volumen 
consumido de modo proporcional al número de meses que comprenda el periodo de lectura.

7. En el caso que dentro de un mismo período de facturación tenga lugar la modificación 
del tipo de gravamen del canon, cada uno de ellos será aplicado al volumen facturado en 
proporción al número de meses de vigencia respectiva dentro del período, tanto en lo 
referido a la parte fija de la cuota como a la variable.

8. El procedimiento para el cobro del canon DMA en período voluntario será unitario con 
el seguido para la recaudación de los derechos que a la entidad suministradora 
correspondan por el servicio de abastecimiento de agua.

A tal efecto, el acto de aprobación del documento que faculta para el cobro de los 
derechos dimanantes del servicio de abastecimiento de agua y el anuncio de cobranza 
vendrán referidos igualmente al canon DMA. En este acto deberá advertirse al contribuyente 
de que la falta de pago en el período voluntario señalado supondrá la exigencia del canon 
DMA directamente al contribuyente por la vía de apremio por la consejería competente en 
materia de Hacienda de la Administración Autonómica. Asimismo, deberá indicarse que la 
repercusión del canon DMA podrá ser objeto de recurso potestativo de reposición. Tanto el 
recurso como la reclamación económico-administrativa a que diese lugar se interpondrán 
ante los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma en los plazos que al efecto 
se establecen en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

9. El plazo de pago voluntario del canon DMA será el mismo que el establecido para la 
factura donde se contenga este. En caso de no estar definida dicha fecha, el plazo para 
considerar el importe del canon de agua como saldo pendiente de acuerdo con lo 
establecido en el artículo siguiente, será de tres meses desde la fecha de emisión de la 
factura.

10. En los usos domésticos y asimilados a domésticos donde en la factura el volumen de 
agua fuera estimado por no haberse practicado la lectura de los contadores, la entidad 
suministradora repercutirá un importe de canon DMA de 0 €, debiendo repercutir, en la 
siguiente factura en la que sí se procediera a hacer lecturas de los contadores, el canon 
DMA correspondiente a todo el volumen de agua suministrado durante el período 
comprendido entre las fechas de las lecturas de contador y teniendo en cuenta el número de 
meses transcurridos.

No obstante, de no practicarse lecturas de contadores durante un período de un año, en 
la última de las facturas emitidas en ese período deberá repercutirse el canon DMA por todo 
el período transcurrido, determinando la base imponible por estimación objetiva de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 50 y teniendo en cuenta el número de meses transcurridos.

11. Las comunicaciones de la existencia de créditos que realicen las entidades 
suministradoras a las Administraciones concursales al amparo de lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, deberán incluir el canon DMA cuando dicha 
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comunicación se realice antes de que dicho importe haya sido declarado como pendiente de 
pago de acuerdo con lo establecido en el artículo 75.

12. En la modalidad de carga contaminante, cuando la base imponible a que se aplique 
el tipo de gravamen general y la base imponible a la que se aplique el tipo de gravamen 
especial no sean coincidentes, por corresponder esta última al volumen vertido, la parte 
variable de la cuota resultante de la aplicación de cada tipo se repercutirá de manera 
diferenciada. Asimismo, en estos supuestos, si el sujeto pasivo se abastece a través de una 
entidad suministradora, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha podrá liquidar 
directamente la parte variable de la cuota resultante de la aplicación del tipo de gravamen 
especial, quedando obligada la entidad suministradora a repercutir la parte fija de la cuota y 
la parte variable de la cuota resultante de la aplicación del tipo de gravamen general.

Artículo 75.  Gestión de importes de canon DMA justificados como impagados por las 
entidades suministradoras.

1. Si el importe del canon no se ha hecho efectivo a la entidad suministradora antes de 
finalizar el plazo para presentar la autoliquidación, se permitirá a aquella no ingresar las 
cantidades repercutidas y no cobradas debiendo declarar dichos importes como saldo 
pendiente.

2. Las entidades suministradoras deberán ingresar en cada autoliquidación el saldo 
pendiente declarado en la autoliquidación del mismo período del año anterior, con excepción 
de aquellos importes que las entidades suministradoras justifiquen como impagados. A tales 
efectos, se considera impagado el importe repercutido cuando el abonado haya entrado en 
situación de concurso de acreedores o liquidación y la deuda se corresponda a períodos 
anteriores a la declaración de concurso o liquidación y fuese comunicada al administrador 
concursal dentro del plazo concedido. Así mismo, también se considerará impagados 
cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que la entidad suministradora acredite que no lleva a cabo la recaudación ejecutiva, 
por sí o por medio de otra entidad, de la tasa por la prestación del servicio de suministro de 
agua.

b) Que la entidad suministradora no admita que el contribuyente abone exclusivamente 
el importe que suponga la contraprestación por el suministro del agua.

c) Que el importe impagado de canon DMA sea superior a 60 euros.
3. La justificación de las cantidades impagadas a que se refiere el apartado anterior se 

realizará en el modelo de autoliquidación acompañado de una relación individualizada de las 
deudas tributarias repercutidas a los contribuyentes y no satisfechas por éstos, quedando 
exonerada la entidad suministradora de la obligación de ingresar dichos importes justificados 
como impagados.

Una vez justificadas estas cantidades impagadas por las entidades suministradoras, en 
lo referente a los créditos no concursales se exigirá el cumplimiento directamente al 
contribuyente en vía ejecutiva, salvo que en la gestión recaudatoria seguida por la entidad 
suministradora no exista constancia de la notificación de la deuda al contribuyente.

4. La relación indicada en el apartado anterior debe contener todos los elementos 
necesarios que posibilite la continuación del procedimiento de recaudación. Singularmente, y 
sin perjuicio de la información que se establezca en el modelo de declaración establecido al 
efecto, deberá declararse para cada importe impagado:

1.º Nombre del abonado y NIF o NIE.
2.º Dirección de suministro.
3.º Volumen suministrado.
4.º Período de facturación.
5.º Importe repercutido en concepto de canon de agua, tanto en el referido a la parte fija 

de la cuota como a la variable.
6.º Fecha de emisión.
7.º Fecha de vencimiento del pago voluntario.
8.º En su caso, fecha de aprobación del padrón de aguas.
9.º En su caso, fecha de publicación del padrón de aguas en el correspondiente diario 

oficial o, en su defecto, de notificación de la factura.
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La ausencia de cualquiera de los citados datos que imposibilite la continuación del 
procedimiento de recaudación indicado en el apartado 3 de este artículo, dará lugar a la 
emisión de un requerimiento de subsanación a la entidad suministradora con un plazo de 15 
días, advirtiéndole que de no hacerlo en el plazo indicado se considerará incumplida la 
obligación de justificación de las cantidades impagadas y, en consecuencia, no se 
considerará exonerada de responsabilidad a la entidad suministradora sobre dichas deudas 
no justificadas, viniendo obligada a su ingreso. Del mismo modo, los importes justificados 
como impagados correspondientes a titulares que consten como fallecidos con anterioridad a 
la fecha de notificación en voluntaria de la factura del agua, no se considerarán 
correctamente justificados e, igualmente, la compañía suministradora no se considerará 
exonerada de responsabilidad en relación a dichas deudas.

5. Una vez justificados los importes impagados de acuerdo con lo indicado en el 
apartado anterior, la entidad suministradora de agua quedará exonerada de realizar 
ulteriores actuaciones tendentes al cobro de dichos importes. No obstante, las entidades 
suministradoras que reciban pagos correspondientes a dichas cantidades ya justificadas 
deberán ingresar su importe en la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, coincidiendo con 
las autoliquidaciones semestrales a que se refiere el punto 1 del artículo siguiente. Las 
autoliquidaciones se acompañarán en este caso de una relación documentada según el 
modelo aprobado para el efecto.

6. Una vez presentados los modelos a los que hacen referencia los apartados anteriores, 
en el caso de que por parte de la entidad suministradora se anule alguna de las facturas 
cuyo canon DMA haya sido declarado en dichos modelos, deberá procederse de la siguiente 
manera:

a) En el caso de que el canon DMA se corresponda con importes percibidos y ya 
autoliquidados, podrá proceder a deducir del modelo de autoliquidación del período en que 
se produjo la anulación, los importes de canon DMA anulados. Las autoliquidaciones se 
acompañarán en este caso de una relación documentada según el modelo aprobado al 
efecto donde se identificarán las liquidaciones anuladas.

De la misma manera se actuará en el supuesto de que, una vez autoliquidado a la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha el canon DMA, el importe total de la factura del 
agua fuese devuelto al abonado, en cuyo caso, además de poder deducirse los importes 
como se señala en este apartado, deberá proceder a declarar dicho importe como pendiente 
de cobro.

b) En el caso de que el canon DMA fuera justificado como impagado en la 
autoliquidación correspondiente, deberá acompañar la autoliquidación del período en que se 
produjo la anulación una relación documentada según el modelo aprobado al efecto donde 
se identificarán las liquidaciones anuladas.

En todo caso, la factura que, en su caso, se emita a consecuencia de la anulación de 
otra, deberá contener el correspondiente canon DMA, debiendo ser declarado en la 
autoliquidación que corresponda en función de su fecha de emisión.

7. En los supuestos de Ayuntamientos que tengan encomendada la gestión del cobro de 
sus tarifas del agua a una tercera Entidad diferente de la responsable de la prestación del 
servicio de abastecimiento de agua, las obligaciones previstas en este artículo serán 
exigibles a dicha Entidad.

Artículo 76.  Declaración y autoliquidación.
1. Dentro de los meses de enero y julio, las entidades suministradoras presentarán, por 

cada municipio que abastezcan y en relación con los respectivos semestres anteriores al 
mes de referencia, las autoliquidaciones, ajustadas al modelo aprobado para el efecto, de las 
cantidades repercutidas, en concepto de canon DMA en aquellos períodos, tanto las 
pagadas como las pendientes de pago, así como las declaradas impagadas.

2. La autoliquidación indicada en el apartado anterior incluirá:
a) El importe repercutido neto en concepto de canon de agua, una vez deducidos errores 

y anulaciones, que en la fecha de finalización del período voluntario de pago de la factura 
esté comprendido dentro del semestre correspondiente.
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En el caso de facturas que sean fraccionadas por la entidad suministradora, los importes 
a incluir en este apartado se corresponderán con el importe de las fracciones cuya fecha de 
vencimiento se encuentre comprendida en ese semestre.

b) El importe en concepto de canon DMA que no fue repercutido a sus abonados cuando 
estén obligadas a hacerlo, en que la fecha de expedición de las facturas que se hayan 
emitido infringiendo dichas obligaciones, o la fecha máxima para su confección en el caso de 
suministros no facturados, esté comprendida en el semestre correspondiente.

c) En la autoliquidación del mes de enero, el canon DMA asociado a consumos propios 
de la entidad suministradora según lo establecido en el artículo 74.

d) El importe percibido del total repercutido indicado en el apartado a) más el importe 
percibido en el semestre de cantidades cuya fecha de vencimiento finalice en el semestre 
inmediato siguiente. En esta autoliquidación no se incluirán los importes que, siendo la forma 
de pago mediante domiciliación bancaria, el cargo fuera devuelto por la entidad bancaria en 
el momento de presentar la autoliquidación.

e) El importe no percibido del total repercutido indicado en el apartado a) cuando la 
entidad suministradora admita durante el período voluntario de pago que el contribuyente no 
satisfaga el canon DMA y sí el importe que suponga la contraprestación por el suministro del 
agua.

f) El importe de las cantidades repercutidas indicadas en el apartado a) que a día 
primero del mes en que se deba presentar la declaración se encuentre pendiente de cobro, 
excepto los importes correspondientes a las cantidades indicadas en las letras anterior y 
siguiente.

g) El importe de las cantidades repercutidas indicadas en el apartado a) que a día 
primero del mes en que se deba presentar la declaración se encuentre pendiente de cobro, 
pero se corresponda al supuesto indicado en el apartado 12 del artículo 74.

h) El importe de las facturas que sean fraccionadas por la entidad suministradora cuya 
fecha de vencimiento de pago voluntario esté comprendida dentro del semestre 
correspondiente.

i) El importe a que hace referencia el apartado 5 del artículo 75.
El importe total a ingresar mediante la autoliquidación será la suma de los importes 

indicados en las letras b), c), d) e i), menos el importe que puede ser deducido, de acuerdo 
con lo señalado en el apartado 6 de artículo 75, y el importe ya ingresado en la 
autoliquidación del semestre anterior de acuerdo con el indicado en la letra d).

3. En el modelo de autoliquidación se justificarán los importes impagados regulados en el 
artículo 75. A tal fin se deberá declarar el número de importes impagados y el importe total 
de éstos, acompañado de una relación documentada ajustada al modelo aprobado para el 
efecto de dicho importe. En ella se contendrá una relación individualizada de las deudas 
tributarias repercutidas a los contribuyentes y no satisfechas por estos.

Sección 4.ª Normas de gestión del canon DMA en aprovechamientos 
efectuados directamente por el contribuyente

Artículo 77.  Declaración de fuentes de abastecimiento de agua.
1. Todos las personas titulares y usuarios reales de aprovechamientos de aguas 

procedentes de captaciones superficiales, subterráneas, pluviales o de cualquier otra 
procedencia que efectúen vertidos a las redes públicas de saneamiento o sistema general de 
colectores públicos y, por tanto, estén sujetos al canon DMA, excepto en el caso de los usos 
domésticos que no dispongan de aparatos de medida, están obligados a presentar una 
declaración según el modelo aprobado para el efecto que contendrá todos los datos y los 
elementos necesarios para la aplicación singular del tributo.

2. La declaración indicada en el punto anterior deberá ser presentada ante la Agencia del 
Agua de Castilla-La Mancha en el plazo de un mes contado desde el inicio del 
aprovechamiento. Así mismo, dicha declaración deberá ser presentada por cualquier usuario 
cuando sea expresamente requerido para ello.

3. Cualquier variación de las características declaradas referidas, entre otras, a las 
fuentes de aprovisionamiento de agua y a sus características, deberá ser comunicada a la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha dentro del plazo de un mes desde el momento que 
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se produzca. Esta nueva declaración extenderá sus efectos a la fecha en que se hubiera 
producido la variación con el límite temporal del plazo aquí establecido para su presentación.

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo constituirá una 
infracción sancionable de acuerdo con lo previsto en la normativa general tributaria.

5. Las declaraciones a las que se hace referencia en este artículo y sus 
correspondientes exacciones no implican el reconocimiento de derecho alguno por parte de 
la administración ni supone una vía para su legalización.

Artículo 78.  Declaración de contadores y lecturas periódicas.
1. Los contribuyentes comprendidos en el artículo anterior que tengan instalados 

contadores en las captaciones propias de agua y su vertido final se realice a la red municipal 
de saneamiento o al sistema general de colectores públicos presentarán ante la Agencia del 
Agua de Castilla-La Mancha las siguientes declaraciones:

a) Declaración del contador según el modelo aprobado al efecto. Este modelo de 
declaración deberá ser presentado en el plazo de un mes desde que se proceda a su 
instalación o, en su caso, a su sustitución por otro.

b) Dentro de los primeros veinte días naturales de cada cuatrimestre, una declaración 
según modelo aprobado para el efecto de los volúmenes de agua consumidos o utilizados en 
el cuatrimestre inmediato anterior, con la lectura practicada en los contadores declarados 
según lo indicado en la letra anterior.

2. En el caso de aprovechamientos que no tengan instalado un aparato de medida de 
volumen o que no lo declaren de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, la base 
imponible será determinada por estimación objetiva.

Artículo 79.  Resolución de determinación del canon DMA en la modalidad de volumen.
1. A la vista de los datos contenidos en la declaración formulada y otros de los cuales 

pudiere disponer, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha dictará una resolución en la 
modalidad de volumen en la cual fijará el sistema de determinación de la base imponible, los 
tipos de gravamen aplicables, los períodos de aplicación, la periodicidad de la liquidación y 
su vigencia y revisión.

2. Antes de dictar la resolución, el expediente deberá ponerse de manifiesto al 
interesado, durante un plazo de quince días, en los siguientes casos:

a) Cuando la Administración tenga que utilizar datos o elementos de juicio no contenidos 
en la declaración.

b) Cuando la Administración no acceda a las modalidades de aplicación solicitadas por el 
usuario.

3. La tarifa contenida en esa resolución se revisará automáticamente, sin necesidad de 
una nueva resolución, en el caso de que se produzcan por disposición legal modificaciones 
de los tipos o de otros elementos del tributo.

Artículo 80.  Liquidaciones y notificaciones.
1. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha emitirá la liquidación cuatrimestral 

correspondiente de acuerdo con la base imponible determinada en la resolución dictada de 
acuerdo con lo establecido en el artículo anterior o, en su caso, en base al volumen 
declarado mediante la declaración cuatrimestral indicada en el artículo anterior de cumplirse 
los requisitos allí establecidos. Esta liquidación tiene el carácter de provisional y podrá ser 
regularizada en los términos previstos en la normativa general tributaria.

2. En el caso de falta de presentación de la declaración periódica a que se refiere el 
artículo anterior, la Administración procederá a practicar y notificar la liquidación por 
estimación objetiva y, en su caso, a iniciar el correspondiente expediente sancionador.
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Sección 5.ª Normas de gestión del canon DMA en la modalidad de carga 
contaminante en los usos no domésticos del agua

Artículo 81.  Normas generales.
1. En los usos no domésticos que usen o consuman agua que sea facilitada por 

entidades suministradoras o, que, procediendo de fuentes propias, efectúen vertidos a las 
redes públicas de saneamiento o sistema general de colectores públicos, la parte variable de 
la cuota del canon DMA podrá ser determinada en la modalidad de carga contaminante en la 
forma prevista en el artículo 59.

2. El procedimiento para la aplicación de la parte variable de la cuota en la modalidad de 
carga contaminante podrá ser iniciado de oficio o a instancia del contribuyente.

3. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha aplicará de oficio, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo siguiente, la modalidad de carga contaminante en los casos en que la cuota 
resultante sea superior a la que se obtendría en aplicación de la modalidad de volumen.

4. Las operaciones de toma de muestras a las que se refiere esta sección podrán ser 
realizadas directamente por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha o por alguna de las 
entidades colaboradoras contempladas en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos 
preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. La realización de la toma de muestras y análisis 
por parte de las entidades colaboradoras podrá ser solicitada por la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha o por el contribuyente.

5. Con los resultados obtenidos, así como de otros de los que pueda disponer, la 
Administración resolverá, en caso de que proceda, la aplicación individualizada del canon 
DMA en la modalidad de carga contaminante.

Artículo 82.  Aplicación de oficio.
1. La medida de la carga contaminante vertida por un sujeto pasivo del canon DMA por 

usos no domésticos comenzará con la inspección de las instalaciones donde desarrolle su 
actividad y el levantamiento de una diligencia en la cual se reflejen los aspectos constatados 
durante la inspección.

2. Durante la inspección se procederá a tomar una muestra puntual de los vertidos a los 
que se practicarán los análisis indicados en el anexo 3 y que servirán de base para la 
determinación del tipo de gravamen en la modalidad de carga contaminante.

3. Si el sujeto pasivo manifiesta su oposición al muestreo realizado por considerar que 
presenta una gran variedad de procesos de fabricación o puntas de estacionalidad que 
provoquen modificaciones sustanciales en la cantidad o calidad de los vertidos deberá 
presentar un informe técnico justificativo y los informes analíticos que justifiquen dicha 
manifestación en relación a los parámetros establecidos en el anexo 3, siendo, por cuenta 
del solicitante, los gastos generados por la realización de las operaciones de medida, con 
independencia del resultado o duración de dichas operaciones. De quedar acreditada la 
necesidad de realizar un muestreo continuado la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 
procederá a su realización o bien, en su caso, considerará los propios datos aportados por el 
contribuyente.

4. Durante la medición y toma de muestras, una representación del usuario no doméstico 
inspeccionado puede acompañar al inspector. Una vez terminada la medición, el personal 
encargado le entregará una copia de la diligencia levantada, que deberán firmar ambas 
partes.

5. Cada muestra obtenida constará de tres ejemplares homogéneos, de los cuales dos 
quedarán en poder de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, mientras que el tercero se 
entregará al representante del sujeto pasivo para su eventual análisis contradictorio.

Todas las muestras deberán conservarse en las debidas condiciones de precintado, 
etiquetado y refrigeración hasta su entrega al laboratorio para su análisis dentro de las 48 
horas siguientes a su toma, con excepción de la muestra dirimente que se conservará 
refrigerada. La entrega de dicha muestra al laboratorio para su análisis más allá de dicho 
plazo invalidará los resultados de los análisis a los efectos de determinar el canon DMA. A 
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tal efecto el laboratorio hará constar en el informe del análisis la fecha y hora de recepción, 
así como la identificación y estado de la muestra en dicho momento.

6. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha comunicará al sujeto pasivo la copia del 
informe analítico de la muestra una vez analizada dándole un plazo de 10 días para que 
manifieste las alegaciones que considere oportunas.

7. El tipo de gravamen será determinado con la muestra analizada por la Administración, 
excepto para aquellos parámetros para los cuales el contribuyente solicite el análisis de la 
muestra dirimente dentro del período de alegación indicado en el apartado anterior, en cuyo 
caso, los valores a considerar para estos parámetros serán los obtenidos en el análisis de la 
muestra dirimente. En el caso de solicitar la realización del análisis de la muestra dirimente 
deberá solicitarlo en el escrito de alegaciones, con indicación de los parámetros para los 
cuales solicita dicho análisis debiendo acompañar copia del informe analítico realizado sobre 
la muestra contradictoria por el laboratorio donde deben constar, además de los resultados 
analíticos obtenidos, la fecha y hora de recepción, así como la identificación y estado de la 
muestra analizada en el momento de recepcionarla.

Artículo 83.  Aplicación a instancia del contribuyente.
1. El sujeto pasivo podrá solicitar la aplicación del canon DMA en la modalidad de carga 

contaminante mediante la presentación de una declaración de carga contaminante según el 
modelo aprobado para el efecto. Esta declaración deberá acompañarse de los informes 
analíticos de los vertidos realizados.

2. En el caso de que la declaración indicada en el apartado anterior esté incompleta o 
bien no aporte los informes analíticos indicados, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 
procederá a requerir al interesado para que subsane los defectos en el plazo de diez días 
desde su recepción, advirtiéndolo que de no hacerlo se le tendrá por desistido en su petición, 
procediendo a dictar la resolución de archivo sin más trámite.

3. Los gastos generados por la realización de las operaciones de medida serán por 
cuenta del solicitante, con independencia del resultado o duración de dichas operaciones.

4. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, de oficio o a instancia de la persona 
interesada, podrá liquidar el canon DMA de acuerdo con el tipo de gravamen que resulte de 
la declaración presentada por la persona interesada mientras no se dicte la resolución 
finalizadora del procedimiento iniciado. A tal fin procederá a comunicar dicho acuerdo al 
interesado y, en su caso, a la entidad suministradora de agua, con indicación de que, una 
vez finalizado el procedimiento mediante el dictado de la resolución, se procederá a 
regularizar, en su caso, los importes liquidados con base en el tipo de gravamen temporal.

5. Cuando sean tenidos en cuenta datos no declarados por el contribuyente, 
singularmente a raíz de las actuaciones de comprobación de los datos declarados que lleve 
a cabo la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha o de otros datos de los que disponga, o 
cuando la resolución no se ajuste a lo solicitado, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 
emitirá previamente una propuesta de resolución para que el sujeto pasivo alegue lo que 
convenga a su derecho, conforme con lo dispuesto en la normativa general tributaria.

Artículo 84.  Resolución de determinación del canon DMA.
1. De acuerdo con el resultado de las operaciones efectuadas según lo previsto en los 

artículos anteriores y en el artículo siguiente, y de otros datos de los que disponga, la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha dictará una resolución fijando la modalidad de 
aplicación del canon DMA, los elementos integrantes de la base imponible, el tipo de 
gravamen general y específico, y el tipo de gravamen resultante de la suma de ambos, 
expresados en euros por metro cúbico, así como su vigencia temporal.

2. En dicha resolución se fijarán, también si proceden, los coeficientes indicados en el 
anexo 3.

3. La resolución podrá prever la realización de un número mínimo o determinado de 
operaciones complementarias de medida de la carga contaminante o de cualquiera de los 
elementos que intervienen en la determinación de la base imponible o en el cálculo de la 
cuota del tributo.

Asimismo, también podrá prever la instalación obligatoria, por cuenta del usuario no 
doméstico, de aparatos de medida permanentes de caudales de vertido y de toma de 
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muestra de él. En este último caso la resolución fijará los datos que deba proporcionar el 
sujeto pasivo, así como su periodicidad.

4. El tipo de gravamen establecido en la resolución indicada en el punto primero será de 
aplicación a partir del período de liquidación siguiente en el que se efectúe la petición por 
parte de los contribuyentes mediante la presentación del modelo establecido en el artículo 
83, o el inicio por parte de la Administración del procedimiento que da lugar a la 
determinación de la base imponible por medida directa de la contaminación regulado en el 
artículo 82, o su modificación en los supuestos del artículo 85.

5. En el supuesto de que no se hayan emitido liquidaciones correspondientes a la 
producción del hecho imponible con anterioridad a la notificación de la resolución regulada 
en el punto primero de este artículo, el tipo de gravamen establecido en la resolución se 
aplicará a los períodos cuatrimestrales anteriores no liquidados.

6. En caso de uso o consumo de agua procedente de captaciones propias con vertidos a 
las redes públicas de saneamiento o sistema general de colectores públicos, así como en el 
supuesto recogido en el artículo 48.2, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha dictará las 
liquidaciones correspondientes por cuatrimestres naturales vencidos, y será de aplicación lo 
previsto en el artículo 80. De tratarse de un uso o consumo de agua facilitada por entidades 
suministradoras, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha comunicará a las mencionadas 
entidades los tipos de gravamen a aplicar en sus facturas.

7. El inicio por parte de la Administración del procedimiento que da lugar a la 
determinación del canon DMA en la modalidad de carga contaminante regulado en el artículo 
82, de modificación de ella en los supuestos del artículo 85, o la presentación de la 
declaración de carga contaminante regulada por el artículo 83, no suspenderá la práctica, ni 
la obligación de atender su abono, de las liquidaciones realizadas de acuerdo con la 
modalidad de determinación del tributo existente anterior a dicho momento, tanto en el caso 
de que el canon DMA sea percibido por medio de las entidades suministradoras como si es 
percibido directamente por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.

8. Las liquidaciones realizadas en los supuestos regulados en el apartado anterior, así 
como en el apartado 4 del artículo anterior, tendrán la consideración de liquidaciones 
provisionales. La comprobación de las anteriores liquidaciones provisionales, de oficio, o por 
instancia del sujeto pasivo, será realizada directamente por la Agencia del Agua de Castilla-
La Mancha tanto en el caso de que el canon DMA sea percibido por medio de las entidades 
suministradoras como si es percibido directamente por dicha Agencia.

9. La resolución que ponga fin al procedimiento permanecerá vigente mientras no sea 
revisada conforme a lo indicado en el artículo siguiente. No obstante, la tarifa contenida en 
esa resolución se revisará automáticamente, sin necesidad de una nueva resolución, en el 
caso de que se produzcan por disposición legal modificaciones de los tipos o de otros 
elementos del tributo contenidos en los artículos 57 a 59.

Artículo 85.  Revisión.
1. En el caso de variaciones de los procesos productivos, del régimen de vertidos o por 

cualquier otra causa que modifique sustancialmente las condiciones por las que se llevó a 
cabo la medición inicial, o la declaración de carga contaminante regulada en el artículo 83 y 
84, la Administración de oficio, o a instancia del contribuyente, podrá realizar una nueva 
medición o bien el contribuyente presentar una autodeclaración actualizada.

2. Los controles puntuales o continuados que realice la Administración como 
comprobación de la vigencia de la medición inicial o de la declaración presentada, así como 
los realizados dentro de los procedimientos de autorización de vertido o en materia 
sancionadora por vertidos, podrán servir como base para la revisión de la modalidad de 
carga contaminante.

Sección 6.ª Normas de gestión del canon DMA en los usos específicos del agua

Artículo 86.  Normas comunes.
1. La consideración de un sujeto pasivo como usuario específico requerirá el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley para cada tipo de uso. La 
consideración de usuario específico se referirá sólo a la base imponible que se corresponda 
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con el uso indicado en dichos artículos, tributando por las restantes bases imponibles de 
acuerdo con lo establecido en esta ley.

2. En los usos específicos donde sea necesario acreditar reunir unas determinadas 
condiciones para su consideración como uso específico, la acreditación de las mencionadas 
condiciones deberá llevarse a cabo en el momento de presentar la declaración de fuentes de 
abastecimiento de agua. En otro caso, así como en el supuesto de que no venga obligado a 
la presentación de la citada declaración, la consideración de esta base imponible como uso 
específico tendrá efectos en el período siguiente a su acreditación, excepto en el caso de 
que no haya ninguna liquidación emitida para esta base imponible, en cuyo caso dicha 
consideración se aplicará a los períodos anteriores no prescritos.

En todo caso, la acreditación se considerará realizada desde la fecha de la presentación 
de la documentación completa en la que se justifique el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para dicha consideración de usuario específico.

3. La apreciación del cumplimiento de las condiciones para la consideración como uso 
específico del agua podrá también ser llevada a cabo de oficio por la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha, si dispone de los elementos de valoración necesarios para ello. En este 
caso, la consideración de una base imponible como uso específico tendrá efectos en el 
período siguiente al inicio del procedimiento para apreciarlo de oficio, excepto en el caso de 
que no haya ninguna liquidación emitida para esta base imponible, en cuyo caso dicha 
consideración se aplicará a los períodos anteriores no prescritos.

Artículo 87.  Resolución de declaración de uso como específico.
1. A la vista de los datos contenidos en la declaración formulada y otros de los cuales 

pueda disponer, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha dictará una resolución en la que: 
declarará la condición de uso específico; fijará el tipo de uso entre los establecidos en los 
artículos 61 al 63; establecerá el sistema de determinación de la base imponible, los tipos de 
gravamen aplicables, los períodos de aplicación, la periodicidad de la liquidación y su 
vigencia y revisión. Asimismo, en el caso de que el uso específico proceda de entidad 
suministradora, la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha comunicará el tipo de gravamen 
a la entidad suministradora.

2. Antes de dictar la resolución, el expediente deberá ponerse de manifiesto al 
interesado, durante un plazo de quince días, en los siguientes casos:

a) Cuando la Administración tenga que utilizar datos o elementos de juicio no contenidos 
en la declaración.

b) Cuando la Administración considere que no están acreditadas las circunstancias para 
considerar el uso como específico.

3. La tarifa contenida en esa resolución se revisará automáticamente, sin necesidad de 
una nueva resolución, en el caso de producirse por disposición legal modificaciones de los 
tipos o de otros elementos del tributo contenidos en los artículos 60 a 63.

4. Podrá prescindirse de dictar la resolución regulada en este artículo cuando para el 
mismo contribuyente se esté tramitando un procedimiento de determinación del canon DMA 
en la modalidad de volumen o de carga contaminante establecidos en las secciones cuarta y 
quinta de este capítulo, en cuyo caso la declaración en los términos indicados en el apartado 
1 se llevarán a cabo en la resolución a la que hacen referencia los artículos 79 y 84.

CAPÍTULO IV
Canon de aducción

Artículo 88.  Normas generales.
1. El canon de aducción, como tributo propio con naturaleza de tasa, se aplica en el 

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y está destinado a la 
financiación de los gastos de gestión y explotación de las infraestructuras que gestione la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y correspondientes a su fase «en alta» según 
se define en el artículo 2.1.
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2. La aplicación del canon de aducción dará comienzo al día siguiente de la notificación 
fehaciente al Municipio de que se trate del comienzo de la prestación efectiva del servicio.

3. El canon de aducción es compatible con los tributos municipales destinados a la 
financiación de la prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua.

Artículo 89.  Hecho imponible.
El hecho imponible del canon de aducción es la prestación por parte de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha del servicio de abastecimiento en alta de agua. El 
servicio de abastecimiento en alta de agua podrá ser de agua tratada o de agua bruta.

Artículo 90.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos del canon de aducción las entidades locales beneficiarias de la 

prestación del servicio, quienes podrán repercutir su importe entre los usuarios del mismo.

Artículo 91.  Base imponible.
1. La base imponible del canon de aducción está constituida por el volumen de agua 

registrado en los equipos de medida de caudal de salida de las infraestructuras de 
abastecimiento en alta hacia el punto de toma de la red municipal de distribución domiciliaria 
y expresado en metros cúbicos.

2. Cuando la base imponible no pueda establecerse conforme al apartado 1, podrá 
determinarse conforme a los siguientes criterios:

a) Será el resultado de la media del volumen de agua tenido en cuenta para la 
liquidación de cada municipio, correspondiente al mismo mes del año anterior junto con la de 
los meses inmediatamente anterior y posterior a ese mes.

b) Cuando el período a estimar sea inferior al de un mes, la estimación de la base 
imponible de los días en los que no exista registro será el promedio diario del volumen 
registrado durante los 30 días anteriores, a fin de completar el registro mensual con los datos 
reales medidos.

c) De no existir los periodos de referencia señalados en las letras a) y b), el volumen de 
agua suministrada en alta que constituye la base imponible del canon de aducción de cada 
municipio, será el valor de referencia de dotación de agua suministrada en litros por 
habitante y día, según población abastecida por sistema, fijado en la Orden ARM/2656/2008, 
de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación hidrológica.

d) En cualquiera de los anteriores casos, los volúmenes así estimados tendrán carácter 
de firme en el supuesto de avería del equipo, y a cuenta en los supuestos de imposibilidad 
de lectura, en los que, una vez obtenida la lectura real, se normalizará la situación por 
exceso o defecto, en las facturaciones de los siguientes periodos a tenor de la lectura 
practicada en cada uno de ellos.

3. Podrán ser de aplicación los supuestos de determinación de la base imponible por 
estimación indirecta, en los casos y a través de los métodos previstos en el artículo 51.

4. En cualquier caso y con carácter general se fija un volumen mínimo como base 
imponible igual a 5 metros cúbicos por habitante y mes. A estos efectos, se tomarán los 
datos del último padrón municipal por unidad poblacional servida en cada municipio.

Artículo 92.  Período de liquidación.
El canon de aducción se devengará mensualmente, a partir del momento a que se 

refiere el artículo 88.2. A estos efectos, Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha 
girará a los sujetos pasivos las liquidaciones correspondientes.

Artículo 93.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen del canon de aducción, expresado en euros por metro cúbico, se fija 

para el abastecimiento de agua tratada en alta en 0,39 €/m3 y se prorrogará para los 
ejercicios sucesivos mientras no sea modificado o derogado expresamente. La Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma contemplará anualmente la 
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actualización del canon según el estudio económico justificativo correspondiente, y 
contemplará en su caso un canon de aducción específico para el abastecimiento de agua 
bruta en alta.

Artículo 94.  Cuota.
La cuota del canon de aducción se obtiene de multiplicar la base imponible durante el 

período de liquidación por el tipo correspondiente.

CAPÍTULO V
Canon de depuración

Artículo 95.  Normas generales.
1. El canon de depuración como tributo propio con naturaleza de tasa, se aplica en 

aquellos municipios o mancomunidades que han conveniado con la Administración regional 
la prestación del servicio de depuración, y está destinado a la financiación de los gastos de 
gestión y explotación de las infraestructuras que gestione la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, y correspondientes a su fase de depuración según se define en el 
artículo 2.3.

2. La aplicación del canon de depuración dará comienzo al día siguiente de la 
notificación fehaciente al Municipio de que se trate del comienzo de la prestación efectiva del 
servicio.

3. El canon de depuración es compatible con los tributos municipales destinados a la 
financiación de la prestación del servicio de alcantarillado.

Artículo 96.  Hecho imponible.
El hecho imponible del canon de depuración es la prestación por parte de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha del servicio de depuración y/o el tratamiento adicional o 
complementario para uso posterior de aguas residuales.

Artículo 97.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos del canon de depuración las entidades locales beneficiarias de la 

prestación del servicio, quienes podrán repercutir su importe entre los usuarios del mismo.

Artículo 98.  Base imponible.
1. La base imponible del canon de depuración está constituida por el volumen mensual 

de aguas registrado en los equipos de medida de caudal de salida en las instalaciones de 
tratamiento y expresado en metros cúbicos. Este volumen no podrá exceder el volumen 
mensual máximo, que se establecerá reglamentariamente.

En los casos de estaciones depuradoras que prestan servicio a varios municipios, la 
base imponible, obtenida según se indica en el párrafo anterior, será prorrateada entre los 
diferentes municipios a los que sirve la estación depuradora en función del volumen 
registrado en los equipos de medida de caudal de salida de cada municipio.

2. Cuando la base imponible no pueda establecerse conforme al apartado 1, podrá 
determinarse conforme a los siguientes criterios:

a) Cuando el período a estimar sea inferior al de un mes, la estimación de la base 
imponible de los días en los que no exista registro será el promedio diario del volumen 
registrado en el equipo de medida de caudal de salida durante los treinta días anteriores, a 
fin de completar el registro mensual con los datos reales medidos.

b) Cuando el período a estimar sea igual o superior a un mes, la base imponible se 
determinará tomando el volumen registrado en el equipo de medida ubicado dentro de la 
infraestructura de tratamiento y anterior al de salida.

De no disponer de registro de ningún equipo de medida dentro de la infraestructura de 
tratamiento, la base imponible del canon de depuración será el resultado de la media del 
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volumen de agua tenido en cuenta para la liquidación correspondiente al mismo mes del año 
anterior junto con la de los meses inmediatamente anterior y posterior a ese mes.

c) De no poder determinarse la base imponible según lo señalados en las letras a) y b), 
el volumen de aguas residuales que constituye la base imponible del canon de depuración 
de cada municipio, se obtendrá a partir de las dotaciones de vertido por habitante y día 
según población y nivel de actividad comercial media, fijadas para los vertidos de aguas 
residuales urbanas en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, 
VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio. A estos efectos, se tomarán los datos del último padrón continuo por 
unidad poblacional servida en cada municipio.

d) En cualquiera de los anteriores casos, los volúmenes así estimados tendrán carácter 
de firme en el supuesto de avería del equipo, y a cuenta en los supuestos de imposibilidad 
de lectura, en los que, una vez obtenida la lectura real, se normalizará la situación por 
exceso o defecto, en las facturaciones de los siguientes periodos a tenor de la lectura 
practicada en cada uno de ellos.

3. Podrán ser de aplicación los supuestos de determinación de la base imponible por 
estimación indirecta, en los casos y a través de los métodos previstos en la presente ley.

4. En cualquier caso y con carácter general se fija un volumen mínimo como base 
imponible igual a 4,5 metros cúbicos por habitante y mes. A estos efectos se tomarán los 
datos del último padrón continuo por unidad poblacional servida en cada municipio.

Artículo 99.  Período de liquidación.
El canon de depuración se devengará mensualmente, a partir del momento a que se 

refiere el artículo 95.2. A estos efectos, Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha 
girará a los sujetos pasivos las correspondientes liquidaciones.

Artículo 100.  Tipo de gravamen.
1. El tipo de gravamen del canon de depuración se fija en 0,55 €/m3 y se prorrogará para 

los ejercicios sucesivos mientras no sea modificado o derogado expresamente. La Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma contemplará anualmente la 
actualización del canon según el estudio económico justificativo correspondiente, y 
establecerá, en su caso, un tipo de gravamen en el caso de uso posterior de reutilización del 
agua.

2. El tipo impositivo así expresado se afecta de un coeficiente de contaminación para las 
aguas residuales que superen la carga contaminante media equivalente al número de 
habitantes equivalentes servidos por la estación depuradora. El coeficiente de contaminación 
aplicable en ningún caso puede ser inferior a la unidad.

3. El coeficiente de contaminación contará con cuatro dígitos decimales y será el 
resultado de la suma de los coeficientes k1 y k2. El desarrollo del cálculo del coeficiente de 
contaminación se encuentra en el anexo 4 de la presente ley.

4. A los efectos de obtención del coeficiente de contaminación, en caso de que el valor 
de cualquiera de los sumandos que componen el coeficiente k1, calculados según la fórmula 
del anexo 4, sea inferior a 1, se tomará como valor la unidad. Así mismo, en el caso de que 
cualquiera de los sumandos que componen el coeficiente k2 sea negativo, se tomará como 
valor cero.

5. Los datos analíticos para la obtención del coeficiente de contaminación provendrán 
de, al menos, una muestra, tomada durante el período de devengo, del vertido generado por 
el sujeto pasivo. Cuando existan indicios de que el vertido no contiene las sustancias 
contaminantes en función de las cuales se calcula el coeficiente k2, se podrán reducir los 
parámetros a analizar de este coeficiente, o incluso tomar k2 como valor 0.

En los casos en que se tomen varias muestras dentro de un mismo periodo de 
liquidación, el coeficiente de contaminación se calculará usando el promedio de los valores 
obtenidos para cada parámetro. El valor resultante afectará a la liquidación correspondiente 
a dicho período. En los casos donde la caracterización del agua residual generada por el 
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sujeto pasivo precise analizar más de un punto de vertido, se deberá acreditar 
justificadamente el porcentaje del volumen sobre el total que representa cada uno de los 
vertidos analizados. El punto de toma de muestra es el lugar preciso desde el que se obtiene 
la muestra del flujo de agua residual a analizar. Dicho punto será designado por la entidad 
Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha.

Reglamentariamente, podrán modificarse los criterios establecidos en este apartado para 
la obtención del coeficiente de contaminación, en función del tipo de instalación y de la 
naturaleza y características de los vertidos.

Las normas técnicas para la toma de muestras y análisis se determinan, para todo lo no 
dispuesto en esta ley, en la Orden de 4 de febrero de 2015 de la Consejería de Fomento, por 
la que se determinan las normas técnicas para la toma de muestras y análisis para la 
obtención del coeficiente de contaminación a aplicar al canon de depuración o norma que la 
sustituya.

6. En los supuestos de aplicación del coeficiente de contaminación, las liquidaciones del 
canon contendrán la expresión detallada de su cálculo, con arreglo a las normas del 
presente artículo.

Artículo 101.  Cuota.
La cuota del canon se obtiene de multiplicar la base imponible durante el período de 

liquidación por el tipo correspondiente, afectado, en su caso, por el coeficiente de 
contaminación.

CAPÍTULO VI
Normas comunes de gestión del canon de aducción y del canon de depuración

Artículo 102.  Gestión de los tributos.
1. La gestión del canon de aducción y del canon de depuración corresponde a 

Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, quien llevará a cabo todas las operaciones 
relacionadas con su determinación, aplicación, liquidación y recaudación en período 
voluntario.

2. Las operaciones de gestión de uno y otro canon se efectuarán con arreglo a lo 
dispuesto en la presente ley, en su reglamento de desarrollo y, supletoriamente, en la 
normativa sobre Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y legislación general 
tributarla vigente.

3. Las cantidades recaudadas en concepto de canon de aducción y canon de depuración 
se destinarán a las finalidades previstas en los artículos 88 y 95, respectivamente.

4. La Administración gestora llevará a cabo las inspecciones y comprobaciones 
pertinentes respecto de las actividades que integran o condicionan el rendimiento del canon 
de aducción y el canon de depuración.

5. Las infracciones tributarias relativas al canon de depuración y al canon de aducción se 
calificarán y sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

6. Los actos de gestión, liquidación y recaudación del canon de aducción y del canon de 
depuración son reclamables en vía económico-administrativa, previo el potestativo recurso 
de reposición ante la Dirección Gerencia de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha.

Artículo 103.  Compensación de deudas.
Las deudas en concepto de canon de aducción o canon de depuración no satisfechas 

por los sujetos pasivos en período voluntario serán objeto de compensación con 
cualesquiera créditos que éstos ostentasen frente a la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, de acuerdo con la normativa general vigente en materia de recaudación de tributos.
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TÍTULO VI
Normas adicionales de protección ambiental

CAPÍTULO I
Protección del recurso hídrico

Artículo 104.  Protección de las áreas de captación del recurso.
1. Las áreas de captación de agua para abastecimiento público en acuíferos, ríos, 

embalses u otras masas de agua deberán dotarse de un nivel suficiente de protección frente 
a los diversos factores que puedan provocar el deterioro cuantitativo o cualitativo de sus 
recursos. A este fin se delimitará en cada caso el correspondiente perímetro de protección 
en torno a las captaciones por la Administración Hidráulica competente.

2. Los perímetros de protección delimitados tendrán la consideración de áreas de 
especial protección en el planeamiento urbanístico. En las áreas delimitadas los usos del 
suelo quedan condicionados a su no afección a los recursos hídricos. Los condicionantes 
que con dicho fin se impongan deberán reflejarse en los instrumentos de ordenación del 
territorio.

3. Dentro de los perímetros de protección delimitados, los Ayuntamientos no podrán 
autorizar las actividades que se relacionarán en el Reglamento de desarrollo de la presente 
ley, sin perjuicio de lo establecido por la Administración Hidráulica Competente para delimitar 
el perímetro.

Artículo 105.  Planes para situaciones de sequía e inundación.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha colaborará con la Administración 

General del Estado en la elaboración y ejecución de los planes para situaciones de sequía e 
inundación. Podrá elaborar sus propios planes, conforme a lo establecido en la legislación 
estatal, en ejercicio de sus competencias propias o de aquellas que puedan ser ejercidas 
mediante transferencia, encomienda o convenio.

CAPÍTULO II
Vertidos de aguas residuales

Artículo 106.  Vertidos prohibidos y tolerados en las redes de colectores generales y 
estaciones depuradoras.

1. Quedan prohibidos los vertidos en las redes de colectores generales y estaciones 
depuradoras de aguas residuales de cualesquiera de los productos, substancias, 
compuestos, materias y elementos que se indicarán en el Reglamento de desarrollo de la 
presente ley.

2. Se admiten en dichas instalaciones como vertidos tolerados aquellas aguas residuales 
cuyas características de contaminación no sobrepasen, en concentraciones instantáneas, los 
límites que se indicarán en el Reglamento de desarrollo de la presente ley.

Artículo 107.  Aplicabilidad a las Ordenanzas locales.
Los límites indicados en el artículo anterior tienen carácter de máximos y serán objeto de 

adecuación al proyecto constructivo de las instalaciones de depuración correspondientes, a 
través de las Ordenanzas a que se refiere el artículo 27.
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TÍTULO VII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Régimen sancionador en materia de aguas y obras hidráulicas

Artículo 108.  Infracciones.
1. Se consideran infracciones de carácter leve:
a) La dejación de funciones por parte de las Administraciones locales competentes para 

la prestación del servicio de abastecimiento de agua o de saneamiento y depuración de 
aguas residuales, y en particular aquella dejación que afecte a la explotación, mantenimiento 
y control de las correspondientes instalaciones.

b) El vertido a las redes de colectores generales o a las estaciones depuradoras 
incluidas en el ámbito de la presente ley que afecten a su normal funcionamiento, causando 
daños o gastos de sobreexplotación por un importe económico inferior a los 3.000 euros.

c) El ejercicio de actividades prohibidas en las áreas de protección de las masas de agua 
de abastecimiento.

d) Efectuar movimientos de tierras o cualquier obra en la zona de servidumbre de los 
terrenos afectados por el servicio público sin la preceptiva autorización de la entidad titular o 
gestora del servicio.

e) El incumplimiento de los condicionados para la protección de las infraestructuras 
hidráulicas previstos en la autorización de la entidad titular o gestora del servicio para las 
actuaciones u obras en las inmediaciones y que puedan afectar a la seguridad de las 
instalaciones y la garantía de la continuidad del servicio, aun no causando daños o causando 
daños o gastos de sobreexplotación por un importe económico inferior a los 3.000 euros.

f) La obstaculización de las funciones de inspección, vigilancia y control que lleven a 
cabo las diferentes administraciones públicas.

g) El incumplimiento de las obligaciones impuestas en esta ley y resto de normativa que 
le sea de aplicación en relación con el servicio de saneamiento y depuración de aguas 
residuales, y en particular las siguientes:

1.º Realización de vertidos no autorizados o prohibidos o vertidos que incumplan los 
límites establecidos en la Ordenanza o en la correspondiente autorización.

2.º Ocultación o falsificación de los datos exigibles para la obtención de la autorización 
de vertido.

3.º Incumplimiento del deber de disposición de arqueta de registro para vertidos de 
naturaleza no doméstica.

4.º Vertido a la red de saneamiento y depuración de aguas residuales procedentes de 
fosas sépticas sin autorización.

5.º Falta de comunicación de las situaciones de peligro o emergencia a que se refieran 
las Ordenanzas.

6.º Incumplimiento de la obligación de disponer de contador.
2. Las infracciones tipificadas en el apartado anterior se calificarán de graves o muy 

graves cuando causen daños a las instalaciones públicas de abastecimiento, saneamiento o 
depuración, o bien causen un sobrecoste de explotación en las mismas.

a) Se considerarán infracciones graves aquéllas que causen daños o gastos de 
sobreexplotación por un importe económico igual o superior a los 3.000 euros e igual o 
inferior a los 18.000 euros.

b) Se considerarán infracciones muy graves aquéllas que causen daños o gastos de 
sobreexplotación por un importe económico superior a los 18.000 euros.

3. La valoración de los daños a las instalaciones públicas de abastecimiento, 
saneamiento o depuración a efectos de la aplicación del régimen sancionador al que se 
refiere el presente capítulo será realizada por la entidad prestadora del servicio y se 
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determinará en función de los gastos de explotación, reparación y, en su caso, de reposición 
de aquéllas.

4. Los daños a las obras e instalaciones públicas de saneamiento y depuración se 
calcularán en euros/día, como resultado de la ponderación del coste diario de explotación de 
las instalaciones públicas afectadas, tanto de su parte fija como variable, en relación con el 
caudal y carga contaminante del vertido de que se trate, de acuerdo con las siguientes 
normas:

a) La entidad prestadora del servicio determinará, de acuerdo con los presupuestos 
aprobados al efecto y las correspondientes certificaciones, los gastos de explotación 
repercutibles al responsable del vertido de que se trate.

b) La valoración de daños que servirá de base para la calificación de la infracción, para 
la cuantificación de la sanción y, en su caso, de la indemnización que deba imponerse, 
resultará del cálculo al que se refiere este apartado multiplicado por el número de días que 
se considere que el vertido, independientemente de su carácter puntual o continuo, se 
mantuvo en situación irregular con el suficiente grado de persistencia para no permitir la 
recuperación del normal funcionamiento de las instalaciones.

5. La valoración de daños deberá notificarse al presunto/a infractor/a de forma 
simultánea con el pliego de cargos que se dicte en el correspondiente expediente 
sancionador.

Artículo 109.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con las multas 

siguientes:
a) La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 

hasta 6.000 euros.
b) La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 

6.001 hasta 50.000 euros.
c) La comisión de infracciones administrativas muy graves se sancionará con multa 

desde 50.001 hasta 500.000 euros.
2. La cuantía de la sanción será establecida con base al principio de proporcionalidad. 

Una vez determinado el tipo y la cuantía de la infracción, se establecerá una relación lineal 
que tendrá como extremos los importes de las sanciones estipulados según el tipo de 
infracción, y por interpolación se calculará la cuantía de la sanción.

3. Sanciones accesorias: La comisión de infracciones graves o muy graves podrá llevar 
aparejada, además de la sanción principal, la imposición de todas o algunas de las 
siguientes sanciones accesorias, en cuanto tengan relación directa con la infracción de que 
se trate:

a) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 
uso del agua, si las instalaciones no pudieran ser objeto de legalización.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 
uso del agua, si las instalaciones pudieran ser objeto de legalización y hasta ésta se haga 
efectiva.

c) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas, salvo ayudas de programas ambientales o agroambientales correspondientes a 
programas de la Política Agrícola Común.

d) Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 
impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
judicial, así como datos de las personas físicas o jurídicas responsables y la índole y 
naturaleza de las infracciones, dentro de las limitaciones impuestas por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos 
Digitales.

e) Imposibilidad de hacer uso de cualquier distintivo de calidad ambiental establecido por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha hasta que persista la 
situación que motivó la infracción.

f) La aplicación del canon DMA en la modalidad de carga contaminante.
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4. En caso de que la legislación sectorial que eventualmente fuera también de aplicación 
previese la imposición de sanciones superiores a las establecidas en el punto 1 de este 
artículo, se aplicarán aquellas en lugar de las mencionadas en el punto 1 de este artículo, sin 
perjuicio de las sanciones accesorias establecidas en el punto 3 de este artículo.

5. Con independencia de la sanción que se imponga, los infractores serán obligados a 
reparar el daño causado, pudiendo la Administración, en su caso, ejercitar las facultades de 
ejecución subsidiaria previstas en la ley.

6. Los recursos económicos obtenidos de la aplicación del presente régimen sancionador 
serán necesariamente destinados a la mejora de la prestación del servicio de que se trate.

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá actualizar mediante Decreto el 
importe de estas sanciones, mediante disposición publicada únicamente en el "Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha", según se establece en disposición final 1 de la presente norma.

Artículo 110.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las muy graves a los cinco años.
b) Las graves en un plazo de tres años.
c) Las leves en un año.
2. El plazo de prescripción empezará a contar según lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, del Régimen jurídico del Sector Público. En el caso de infracciones 
continuadas el plazo de prescripción comenzará a correr desde que finalizó la conducta 
infractora.

Se considerará infracción continuada la realización de una pluralidad de acciones u 
omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en ejecución de un 
plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

3. La prescripción de la infracción se interrumpirá con la notificación de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador.

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador en materia tributaria

Artículo 111.  Régimen sancionador de aplicación.
1. Las infracciones tributarias referidas al canon DMA no contenidas en los tres artículos 

siguientes se calificarán y sancionarán de acuerdo con lo previsto en la normativa general 
tributaria.

2. Igualmente, el procedimiento para la aplicación del régimen sancionador, así como el 
instituto de la prescripción, serán los previstos en la normativa general tributaria.

Artículo 112.  Infracción tributaria por incumplir la obligación de repercutir y liquidar 
correctamente el canon DMA.

1. Constituye infracción tributaria incumplir la obligación de repercutir el canon DMA en 
las facturas que emita la entidad suministradora para documentar la contraprestación de sus 
servicios, así como el incumplimiento de la obligación de liquidar el canon DMA en los 
suministros no facturados a los abonados, incluso los consumos propios de las entidades 
suministradoras y el incumplimiento de la prohibición de su repercusión de forma separada 
de la factura.
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2. La infracción tributaria será leve cuando el importe no facturado del canon DMA sea 
inferior o igual a 3.000 euros o, siendo superior, el número de facturas de agua emitidas sin 
incluir el canon DMA sea inferior o igual a 10.

3. La infracción tributaria será grave cuando el importe no facturado del canon DMA sea 
superior a 3.000 euros.

4. La base de la sanción será el canon DMA no facturado a consecuencia de la comisión 
de la infracción.

5. La sanción por infracción leve consistirá en una multa pecuniaria proporcional del 25% 
de la base.

6. La sanción por infracción grave consistirá en una multa pecuniaria proporcional del 
40% de la base.

7. Las sanciones anteriores se graduarán incrementando el porcentaje indicado en los 
apartados anteriores conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones tributarias 
y de perjuicio económico para la hacienda pública, con los incrementos porcentuales 
previstos para cada caso en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 187 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 113.  Infracción tributaria por repercutir incorrectamente el canon DMA con perjuicio 
económico para la hacienda pública.

1. Constituye infracción tributaria repercutir incorrectamente el canon DMA en las 
facturas que emita la entidad suministradora para documentar la contraprestación de sus 
servicios, o repercutirlo en documento separado, cuando de dicha repercusión incorrecta se 
produjese o pudiese producirse perjuicio económico para la hacienda pública.

2. La base de la sanción será la diferencia entre el canon DMA repercutido y el que 
procedía repercutir.

3. La calificación de la infracción como leve o grave, así como la determinación de su 
sanción, se realizará con arreglo a lo establecido en el artículo anterior.

Artículo 114.  Infracción tributaria por repercutir incorrectamente el canon DMA sin perjuicio 
económico para la hacienda pública.

1. Constituye infracción tributaria leve repercutir incorrectamente el canon DMA en las 
facturas que emita la entidad suministradora para documentar la contraprestación de sus 
servicios cuando de esta repercusión incorrecta no se produjese o no pudiera producirse 
perjuicio económico para la Hacienda pública.

2. La sanción consistirá en una multa pecuniaria de 1.000 euros.

Artículo 115.  La prescripción de las infracciones y sanciones de naturaleza tributaria.
Los plazos de prescripción de las infracciones y de las sanciones señaladas en este 

capítulo serán los previstos en la normativa general tributaria.

CAPÍTULO III
Normas comunes

Artículo 116.  Órganos competentes.
1. Son órganos competentes para la imposición de las sanciones mencionadas en el 

presente título, en el ámbito de sus respectivas competencias:
a) El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades, para las infracciones muy 

graves.
b) La persona titular de la consejería competente en materia de aguas, para las 

infracciones graves.
c) La persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del Agua de Castilla-La 

Mancha para las infracciones leves.
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2. Son órganos competentes para la imposición de las sanciones mencionadas en el 
presente título, para las infracciones relativas a instalaciones gestionadas por ellas, las 
entidades locales conforme a lo dispuesto en su normativa de aplicación.

3. Será, en todo caso, órgano competente para la incoación de los correspondientes 
expedientes la persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha, excepto para las infracciones a las Ordenanzas locales, cuya incoación es 
competencia de la persona titular de la alcaldía o de quien presida la corporación local 
correspondiente.

Artículo 117.  Procedimiento.
1. El procedimiento para la tramitación de los expedientes sancionadores previstos en el 

capítulo I de este título será el previsto en la vigente normativa general de procedimiento 
administrativo común, mientras que respecto a los indicados en el capítulo II, y en lo no 
previsto en esta ley o en los reglamentos que la desarrollen, será de aplicación el 
procedimiento establecido en la vigente normativa general tributaria.

2. Serán sancionadas por la comisión de infracciones las personas físicas y jurídicas que 
resulten responsables de las mismas a título de dolo o culpa.

3. El plazo para la resolución de los expedientes sancionadores será de seis meses 
contados desde la notificación de la comunicación de inicio del procedimiento.

4. Sólo podrá instruir los procedimientos sancionadores personal funcionario.
5. Si durante la instrucción del procedimiento se apreciase que los hechos denunciados 

pudieran ser constitutivos de delito, se trasladará el tanto de culpa correspondiente al 
Ministerio Fiscal y se suspenderá la tramitación del expediente administrativo hasta tanto no 
recaiga resolución judicial firme, sin perjuicio de la imposición de las medidas cautelares que 
se estimen oportunas.

Artículo 118.  El pago de la sanción.
1. El pago voluntario de las multas impuestas deberá efectuarse, sin recargo, en el plazo 

máximo establecido en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. Transcurrido dicho plazo la Administración procederá al cobro por la vía de 
apremio.

2. Los ingresos procedentes de las sanciones se destinarán a la realización de las 
inversiones señaladas en el artículo 43.2.

Disposición adicional primera.  Encomienda de Confederaciones Hidrográficas.
Cuando la adecuada gestión de los servicios declarados por esta ley como de interés 

regional lo aconseje, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha solicitará de las 
Confederaciones Hidrográficas correspondientes las encomiendas de gestión necesarias 
para participar en las tareas de control de los caudales de aprovechamientos para usos 
agrícolas e industriales.

Disposición adicional segunda.  Audiencia por afección de intereses.
De conformidad con lo dispuesto en la legislación básica sobre el procedimiento 

administrativo común, se deberá dar trámite de audiencia a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha en todos aquellos procedimientos en que se puedan ver afectados sus 
intereses para que, a través de su Administración Hidráulica, la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha, alegue o informe cuanto estime oportuno en defensa de aquellos.

Disposición adicional tercera.  Referencias normativas.
Las referencias normativas que se contengan en otras normas a la Ley 12/2002, de 27 

de junio, reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha y a la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, por la que se crea la Agencia del Agua de 
Castilla-La Mancha, se entenderán hechas a la presente ley.
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Disposición transitoria primera.  Convenios de cofinanciación.
1. Los convenios de cofinanciación de infraestructuras de abastecimiento y saneamiento 

entre la Junta de Comunidades y las Administraciones locales que, en la fecha de entrada en 
vigor de esta ley, hubieran sido suscritos de acuerdo con la normativa hasta ahora vigente y 
se refieran a infraestructuras que no hayan sido cedidas a las Administraciones locales, se 
podrán modificar por las administraciones firmantes a fin de que las actuaciones que en ellos 
se contemplan puedan ser gestionadas por Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha instará, si es el caso, de la 
confederación hidrográfica correspondiente la pertinente sucesión en la titularidad de la 
concesión para el aprovechamiento del recurso, o bien de la correspondiente autorización de 
vertido.

Disposición transitoria segunda.  Canon de aducción.
Se establece un período transitorio de 5 años a contar desde la entrada en vigor de esta 

ley para la aplicación del tipo de gravamen del canon de aducción establecido en el artículo 
93. Durante el año de entrada en vigor de esta ley se aplicará el tipo aprobado para esa 
anualidad hasta el final del año natural. Durante los 4 años naturales siguientes, se aplicarán 
incrementos o decrementos, iguales de forma anual, a través de las leyes de presupuestos, 
para cada una de las tarifas hasta alcanzar el tipo fijado en esta ley en el quinto año.

Disposición transitoria tercera.  Canon de depuración.
1. Se establece un período transitorio de 5 años a contar desde la entrada en vigor de 

esta ley para la aplicación del tipo de gravamen del canon de depuración establecido en su 
artículo 100. Durante el año de entrada en vigor de esta ley se aplicará el tipo establecido 
para esa anualidad hasta el final del año natural. Durante los 4 años naturales siguientes, se 
realizarán incrementos sucesivos e iguales de forma anual, a través de las leyes de 
presupuestos, hasta alcanzar el tipo fijado en esta ley en el quinto año.

2. En tanto no se apruebe el Reglamento de desarrollo de esta ley, el volumen máximo al 
que se hace mención en el artículo 98.1 para el cálculo de la base imponible del canon de 
depuración, no podrá ser mayor al resultante de aplicar la dotación de vertido por habitante y 
día, según población y nivel de actividad comercial media, fijadas para los vertidos de aguas 
residuales urbanas en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Disposición transitoria cuarta.  Instrumentos de ordenación territorial y planificación 
urbanística.

Lo dispuesto en el artículo 18.2 se entenderá igualmente aplicable para aquellos 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística que, a la entrada en vigor de esta ley, 
hayan sido informados favorablemente por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria quinta.  Ordenanzas municipales.
Las Administraciones locales que, a la fecha de entrada en vigor de esta ley, tuvieran ya 

aprobados sus correspondientes Reglamentos u Ordenanzas reguladoras de la prestación 
del servicio de abastecimiento o de saneamiento y depuración deberán, en su caso, 
adaptarlos a las prescripciones de los reglamentos a que se refiere la presente ley en el 
plazo máximo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor de estos últimos.

Disposición derogatoria única.  Derogación.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley, y en particular:
a) La Ley 12/2002, de 27 de junio, reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha.
b) La Ley 6/2009, de 17 de diciembre, por la que se crea la Agencia del Agua de Castilla-

La Mancha.
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Disposición final primera.  Habilitación al Consejo de Gobierno.
Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente ley, y, en particular para:
1. Actualizar mediante Decreto el importe de las sanciones a que se refiere la presente 

ley.
2. Modificar el capítulo III del título V que contiene las normas de gestión del canon DMA, 

exceptuándose de esta deslegalización:
La obligación que se impone a las entidades suministradoras de declarar a la 

Administración la información con trascendencia tributaria a la que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 67.1.

La obligación de las entidades suministradoras de presentar autoliquidaciones que 
determina el artículo 68.2.

Los plazos máximos para notificar las resoluciones y los efectos del silencio 
administrativo, que se contiene en los artículos 70 y 72.5.

Las condiciones que para la obtención de la bonificación de la cuota por familias 
numerosas se establecen en el artículo 72.1.

Las obligaciones que se imponen a las entidades suministradoras en el artículo 73. La 
obligación de la repercusión del canon DMA prevista en el artículo 74.1.

La autorización para no ingresar el canon DMA por parte de las entidades 
suministradoras en caso de impago y la conceptuación de impagados que se regula en los 
apartados 1 y 2 el artículo 75, así como la sustitución de las obligaciones tributarias a las que 
se refiere el apartado 7 de este mismo artículo.

La regulación de la declaración y autoliquidación que se contiene en el artículo 76.
La obligación de presentar la declaración tributaria y los efectos de su incumplimiento 

recogidos en el artículo 77.
La facultad de la Administración para determinar que la parte variable del canon DMA 

pueda efectuarse en la modalidad de carga contaminante, recogida en el artículo 81.1.
La forma de determinar el tipo de gravamen en la modalidad de carga contaminante, al 

que se refiere el artículo 82.7.

Disposición final segunda.  Habilitación Dirección Gerencia de la Agencia del Agua.
Se faculta a la Dirección Gerencia de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha para 

aprobar los modelos relativos al canon DMA a los que se alude en la presente ley. Los 
documentos y las actualizaciones que se aprueben se publicarán en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Disposición final tercera.  Modificación de las cuotas en las leyes de presupuestos.
La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma podrá modificar los 

parámetros cuantitativos utilizables para el cálculo de la cuota del canon DMA creado en la 
presente ley y realizar cualquier otra modificación en la regulación legal de dicho tributo, así 
como modificar los tipos de gravámenes aplicables al canon de aducción y al canon de 
depuración.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 8/2011, de 21 de marzo, del Consejo del 
Agua de Castilla-La Mancha.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 8/2011, de 21 de marzo, del Consejo del Agua de 
Castilla-La Mancha, que queda con el siguiente contenido:

«Artículo 4.  Composición del Consejo.
El Consejo del Agua de Castilla-La Mancha tiene la siguiente composición:
1. Presidencia: La persona titular de la Presidencia de la Agencia del Agua de 

Castilla-La Mancha.
2. Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del 

Agua de Castilla-La Mancha.
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3. Las Vocalías natas del Consejo corresponderán a las personas titulares de las 
siguientes Direcciones Generales de las Consejerías que ostenten las competencias 
en las siguientes materias:

a) Medio ambiente.
b) Agricultura y ganadería.
c) Desarrollo rural.
d) Urbanismo y planificación territorial.
e) Industria, energía y minería.
f) Salud pública.
g) Consumo.
4. Las Vocalías designadas del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha, 

corresponderán a:
a) Una del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
b) Dos de la Administración hidráulica del Estado.
c) Dos de las ONG, cuyo objeto social sea la defensa del medio ambiente, inscrita 

en el Registro de Asociaciones en Defensa de la Naturaleza de Castilla-La Mancha.
d) Una de las organizaciones de consumidores y usuarios de Castilla-La Mancha.
e) Tres de las organizaciones profesionales agrarias con mayor representatividad 

en Castilla-La Mancha.
f) Una de cooperativas agroalimentarias de Castilla-La Mancha.
g) Una de la Federación de regantes de Castilla-La Mancha.
h) Una de la Red castellanomanchega de desarrollo rural.
i) Una de la Confederación de Empresarios de Castilla-La Mancha.
j) Dos de los sindicatos de trabajadores más representativos de la región.
k) Una de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha.
l) Una de la Universidad de Castilla-La Mancha.
La designación de las vocalías designadas atenderá al principio de participación 

equilibrada entre hombres y mujeres.
5. La Secretaría del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha corresponderá a 

personal funcionario de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha designado por la 
persona titular de la Presidencia de este órgano, que actuará con voz, pero sin voto.»

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha. No obstante, los artículos referidos al canon DMA entrarán en vigor a los 
seis meses, salvo los supuestos de pérdidas en las redes de abastecimiento previstos en el 
artículo 44.1 que entrarán en vigor a los cuatro años de la entrada en vigor de esta ley.

ANEXO 1
Base imponible para usos no domésticos, asimilados a domésticos y usos 

específicos determinada por el método de estimación objetiva
1. En las captaciones de aguas superficiales o subterráneas que no tengan instalados 

dispositivos de medición de volúmenes y que hayan sido objeto de concesión o resolución 
administrativa y su vertido final se realice a la red municipal de saneamiento o al sistema 
general de colectores públicos, la base imponible anual será equivalente al volumen anual 
máximo objeto de concesión o autorización.

2. En el caso de captaciones subterráneas que no tengan instalados dispositivos de 
medida directa de volúmenes, y no hayan sido objeto de concesión ni de resolución 
administrativa pero su vertido final se realice a la red municipal de saneamiento o al sistema 
general de colectores públicos, el consumo mensual, a efectos de la aplicación del canon, se 
evaluará en función de la potencia nominal del grupo elevador mediante la fórmula:
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V = 70.000 × P / h
En la que:
V es el consumo mensual facturable expresado en metros cúbicos.
P es la potencia nominal del grupo o grupos elevadores expresada en kilovatios.
h es la profundidad dinámica media del acuífero en la zona considerada, expresada en 

metros.
3. En caso de aprovechamientos de aguas superficiales que no tengan instalados 

dispositivos de medición de volúmenes ni hayan sido objeto de concesión o resolución 
administrativa, y en los que la distribución de agua se produzca mediante bombeo, siempre 
que su vertido final se realice a la red municipal de saneamiento o al sistema general de 
colectores públicos, la base imponible mensual será determinada por aplicación de la 
siguiente fórmula:

V = 70.000 × P / h
En la que:
P y V son los valores indicados en el punto anterior.
h es la profundidad dinámica del bombeo.
4. En los aprovechamientos de aguas de manantiales y otros tipos de nacimientos de 

agua del suelo, que no tengan instalados dispositivos de medida directa de volúmenes ni 
hayan sido objeto de concesión ni de resolución administrativa y su vertido final se realice a 
la red municipal de saneamiento o al sistema general de colectores públicos, el consumo 
mensual, a efectos de la aplicación del canon, se evaluará en función de las dimensiones de 
la tubería de afloramiento mediante la fórmula:

a) Si la sección de salida de la tubería es cilíndrica:

V = D2 × 400.000
En la que:
V es el volumen mensual facturable expresado en metros cúbicos.
D es el diámetro de la tubería expresada en metros.
b) Si la sección de salida de la tubería no es cilíndrica:

V = D2 x 350.000
En la que:
V es el volumen mensual facturable expresado en metros cúbicos.
D es el ancho máximo horizontal de la conducción expresado en metros.
5. En los aprovechamientos no previstos en los apartados anteriores, en los que la 

distribución de agua se produzca por gravedad a través de una o varias conducciones y su 
vertido final se realice a la red municipal de saneamiento o al sistema general de colectores 
públicos, la base imponible trimestral será determinada, para cada una de ellas, por 
aplicación de la siguiente fórmula:

V = 454 × Qm
En la que:
V es el volumen trimestral facturable expresado en metros cúbicos.
Qm es la capacidad hidráulica máxima de la conducción expresada en metros cúbicos 

por hora.
6. En los suministros mediante entidad suministradora que no dispongan de dispositivos 

de medición directa, la base imponible del canon DMA se determinará de la siguiente 
manera:
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a) En el caso de que en la factura se incluya un volumen facturado de agua, éste será la 
base imponible.

b) En el caso de que en la factura no se incluya un volumen facturado de agua, la base 
imponible se determinará por el cociente entre el importe facturado en concepto de agua y el 
tipo de gravamen establecido en el segundo tramo para los usos asimilados a domésticos, 
redondeado sin decimales.

c) En el caso de que se trate de un supuesto de suministro no facturado o de consumo 
propio regulados en el apartado 5 del artículo 74, o de un suministro a partir de una 
comunidad de usuarios, la base imponible, para cada acometida, se determinará a partir del 
diámetro interior de la tubería en el punto de enganche a la red de abastecimiento según la 
tabla siguiente:

Diámetro de la tubería
(mm)

Base imponible mensual
(m3)

≤ 6 30
8 40
10 50
15 60
20 80
30 100
50 125
80 150

≥ 100 200
Para valores intermedios de diámetros se tomará el valor inferior 
correspondiente.

ANEXO 2
Cuota del canon para contadores colectivos

1. La parte fija de la cuota liquidable será la establecida en el artículo 54.2 de esta ley 
multiplicada por el número de viviendas, oficinas o locales conectados. Cuando este extremo 
no sea conocido, el número de abonados se determinará en función del diámetro del 
contador de acuerdo con la siguiente tabla:

Diámetro del contador
(mm) Número de abonados asignados

< 15 1
15 3
20 6
25 10
30 16
40 25
50 50
65 85
80 100
100 200

≥ 125 300
Para valores intermedios de diámetros nominales se tomará el valor inferior 
correspondiente.

No obstante, si las viviendas, oficinas o locales abastecidos a partir de contadores 
colectivos, disponen a su vez de contador individual o contrato de suministro, la parte fija de 
la cuota únicamente se repercutirá en los contadores individuales.

2. La parte variable de la cuota se determinará según lo establecido en el artículo 54, 
ampliando los tramos de volumen de la tabla del artículo 54.2, de manera proporcional al 
número de abonados asignados al contador colectivo.
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ANEXO 3
Tipo de gravamen de la parte variable de la cuota en la modalidad de carga 

contaminante para usos no domésticos.
1. La parte variable de la cuota en la modalidad por carga contaminante será el resultado 

de sumar una cuota general y una cuota especial, que se calcularán de la siguiente manera:
a) El tipo de gravamen general es de 0,05 €/m3, y se aplicará sobre la base imponible 

constituida por el volumen real o potencial de agua utilizado o consumido, determinada por 
alguno de los métodos establecidos en el artículo 48.

b) El tipo de gravamen especial se calcula de forma individualizada según la carga 
contaminante vertida, de acuerdo con los valores de los parámetros contaminantes 
siguientes. En caso de que no existan indicios de que el vertido contiene todas las 
sustancias contaminantes detalladas en el listado que aparece a continuación, se podrán 
reducir los parámetros que serán objeto de análisis. La base imponible podrá ser el volumen 
de vertido o el volumen consumido, según lo establecido en el artículo 48.

Parámetros Tipo
Materias en suspensión (MES). a = 0,26 €/kg
Demanda Química de Oxígeno (DQO). b = 0,51 €/kg
Nitrógeno total (NT). c = 0,62 €/kg
Fósforo total (PT). d = 0,77 €/kg
Materias inhibidoras (MI). e = 0,01 €/Equitox
Conductividad eléctrica (CE). f = 3,524 €/m3 S/cm
Metales pesados (MP). g = 7,34 €/kg equimetal

2. La parte variable total de la cuota vendrá expresada en euros, y será producto de la 
aplicación de la siguiente fórmula:

CVC = 0,05 · Ve + (a · MES + b · DQO + c · NT + d · PT + e · MI + f · CE +g · MP) · Vs
Donde:
CVC =Parte variable total de la cuota en la modalidad de carga contaminante, en euros.
Ve = Volumen total de agua consumido o utilizado, en m³
Vs = Volumen total de agua vertido (o consumido, véase artículo 48), en m³
MES = concentración media de materia en suspensión, expresada en kg/m³
DQO = concentración media de DQO, expresada en kg/m³
NT = concentración media del vertido en nitrógeno total Kjeldhal, en kg/m³
PT = concentración media de fósforo total, expresada en kg/m³
MI = concentración media de materias inhibidoras, expresada en Equitox/m³
CE = conductividad eléctrica media del vertido a 20 º, expresada en S/cm
MP = la suma de las concentraciones existentes en el agua de los siguientes metales, 

expresadas en kg/m³: mercurio Hg, cadmio Cd, plomo Pb, aluminio Al, cromo Cr, cobre Cu, 
níquel Ni, zinc Zn y hierro Fe, afectadas cada una de ellas por un coeficiente en función de 
su peligrosidad potencial, de acuerdo con la siguiente expresión:

Equimetal (kg/m³) = 200Hg + 40Cd + 40Pb + 10Al + 4Cr + 2Cu + 2Ni + Zn + Fe
3. La cantidad de contaminación correspondiente a cada uno de los parámetros 

indicados en el apartado anterior se determinará según las normas siguientes, o normativa 
que las sustituya:

a) Las materias en suspensión serán medidas según la norma UNE–EN 872:2006.
b) La determinación de la demanda química de oxígeno se efectuará, de forma general, 

según la norma ISO 15705/2002. También se podrá determinar mediante la norma UNE 
77004:2002.

c) La determinación del nitrógeno totalKjeldhal se efectuará según lo dispuesto en la 
norma UNEEN 25663.
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d) La determinación del fósforo total se efectuará según el método descrito en la norma 
UNE-EN ISO 6878:2005.

e) La determinación de materias inhibidoras se efectuará por la determinación de la 
inhibición de la luminiscencia de Vibrio fischeri, de acuerdo con la norma UNE–EN ISO 
11348:2009.

f) La determinación de la conductividad se efectuará según la norma UNE-EN 
27888:1994.

g) La determinación de los metales mercurio, cadmio, plomo, aluminio, cromo, cobre, 
níquel y zinc se efectuará según la normativa UNE por espectrometría de absorción atómica 
o ICP.

h) No obstante, podrán utilizarse otras técnicas distintas a las que figuran en los 
apartados anteriores siempre que se encuentren recogidas en los procedimientos analíticos 
UNE, NF, DIN, EN, ASN, ISO, APHA-AWWA-WPCF, o en cualquier otra que esté reconocida 
internacionalmente.

ANEXO 4
Fórmula para el cálculo del coeficiente de contaminación del canon de 

depuración
El coeficiente de contaminación del canon de depuración será un número K, de cuatro 

decimales, que resultará de la adición de otros dos coeficientes k1 y k2.

K = k1 + k2

K = Coeficiente de contaminación.
k1 = Coeficiente 1 de contaminación.
k2 = Coeficiente 2 de contaminación.

Siendo, para k1:

SS = Sólidos en Suspensión en mg/l.
DQO = Demanda Química de Oxígeno en mg/l.
NTK = Nitrógeno orgánico y amoniacal en mg/l.
PT = Fósforo total en mg/l.
Y para k2:

Cond = Conductividad de entrada a la estación de tratamiento en μS/cm. La 
conductividad se aplicará únicamente cuando el promedio de los resultados de las muestras 
analizadas durante el periodo de devengo supere el valor de 4.000 μS/cm.

MI = Materia inhibidora de entrada a la estación de tratamiento en Equitox/m3.
Mp = Metales pesados de entrada a la estación de tratamiento en mg/l.
Donde:
Mpi = Concentración de metal pesado i de entrada a la estación de tratamiento en mg/l.
Cdmi = Concentración diaria máxima del metal pesado i en mg/l.
Cmaxi = Concentración instantánea máxima del metal pesado i en mg/l.
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Siendo los valores diarios e instantáneos máximos de cada metal pesado los siguientes:

Metal pesado i Cmd (mg/l) Cmax (mg/l)
Aluminio total. 10 20
Cadmio total. 0,3 0,5
Cobre total. 1,2 2,4
Cromo total. 0,5 1
Mercurio total. 0,05 0,1
Níquel total. 2 4
Plomo total. 0,5 1
Zinc total. 3 6
Hierro total. 5 10
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§ 85

Ley 1/1987, de 7 de abril, sobre el Consejo Asesor de Radio y 
Televisión Española en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 20, de 28 de abril de 1987
«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 1987
Última modificación: 15 de mayo de 1998

Referencia: BOE-A-1987-11484

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Hago saber a todos los ciudadanos de la Región que las Cortes de Castilla-La Mancha 

han aprobado la Ley 1/1987, de 7 de abril, sobre el Consejo Asesor de Radio y Televisión 
Española en Castilla-La Mancha.

Por consiguiente, al amparo del artículo 12.2 del Estatuto de Autonomía, aprobado por 
Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, en nombre del Rey promulgo y ordeno la publicación 
en el «Diario Oficial» de la Comunidad Autónoma y su remisión al «Boletín Oficial del 
Estado» de la siguiente ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
El artículo 14 de la Ley 4/1980, de 10 de enero, reguladora del Estatuto de la Radio y la 

Televisión, prevé la constitución en cada Comunidad Autónoma de un Consejo Asesor cuya 
composición habrá de determinarse por ley territorial.

El Consejo se configura en la referida Ley como órgano de asistencia al Delegado 
territorial de RTVE en la Comunidad Autónoma y como representante de los intereses de 
esta última a través del cual han de estudiarse las necesidades regionales en el campo de la 
Radio y la Televisión.

El Consejo Asesor formulara las recomendaciones oportunas para un mejor 
aprovechamiento de las capacidades de la comunidad en orden a una adecuada 
descentralización de los citados medios de comunicación social.

La presente ley tiene por finalidad regular la composición del Consejo Asesor de Radio y 
Televisión española en Castilla-La Mancha, en cuanto órgano de dicho Ente Público Estatal y 
articular al propio tiempo la función del mismo en cuanto instrumento de participación y 
representación de los intereses de la Comunidad Autónoma castellano-manchega en RTVE.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley reguladora del Estatuto de la 

Radio y la Televisión, así como en el artículo 38 del Estatuto de Autonomía se crea el 
consejo asesor de RTVE en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  
El Consejo Asesor creado por la presente Ley tendrá como denominación oficial 

«Consejo Asesor de Radio y Televisión Española en Castilla-La Mancha».

Artículo 3.  
El Consejo Asesor de Radio y Televisión Española en Castilla-La Mancha tendrá 

naturaleza de órgano del Ente Público RTVE, con el doble carácter de órgano asesor del 
Delegado territorial de RTVE en la Comunidad Autónoma y representante de los intereses de 
esta en el citado Ente Público de ámbito nacional, en el marco del Estatuto de la Radio y 
Televisión.

CAPÍTULO II
Funciones

Artículo 4.  
Con arreglo a las previsiones generales contenidas en el Estatuto de la Radio y la 

Televisión Española el Consejo Asesor de RTVE en Castilla-La Mancha tendrá las siguientes 
funciones:

a) Estudiar las necesidades y capacidades de Castilla-La Mancha en orden a la 
adecuada descentralización de los servicios de la radio y televisión pública y formular, a 
través del Delegado territorial de RTVE recomendaciones en relación con las mismas.

b) Conocer e informar con carácter previo a su remisión al Director general de RTVE la 
propuesta anual de programación específica y el horario de emisión que, en el ámbito 
territorial de Castilla-La Mancha, ha de elevar el Delegado territorial y asesorarle sobre 
aquella. Los informes del Consejo Asesor se acompañaran, en todo caso, a la propuesta que 
el Delegado territorial eleve al Director general de RTVE.

c) Conocer con antelación suficiente los anteproyectos de presupuestos y las memorias 
anuales de los servicios de RTVE en Castilla-La Mancha, así como las de sus sociedades en 
el mismo ámbito territorial e informar acerca de ellos.

d) Elevar periódicamente al Consejo de Administración de RTVE, a través del Delegado 
territorial en Castilla-La Mancha, las recomendaciones generales que considere oportunas.

e) Asistir y asesorar al Delegado territorial de RTVE en todas aquellas cuestiones que 
afecten a la recepción, cobertura y calidad en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha de 
los programas que se emitan, a la financiación de estos y, en general, en las demás 
cuestiones relativas al ejercicio de las competencias y funciones inherentes a su cargo.

f) Informar al Delegado territorial sobre el cumplimiento por los medios de comunicación 
del Estado en Castilla-La Mancha de los principios establecidos en el artículo 4 de la Ley 
4/80.

g) Estudiar y formular sugerencias sobre espacios institucionales en favor de un mejor 
conocimiento por parte de la opinión pública sobre el desarrollo de la autonomía de Castilla-
La Mancha y de su Estatuto.

h) Ser oído respecto al nombramiento del Delegado territorial en Castilla-La Mancha.
i) Emitir su criterio con carácter previo al nombramiento de los representantes que 

corresponda a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en los Consejos Asesores 
Estatales de RNE, RCE y TVE.
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Artículo 5.  
Igualmente, y sin perjuicio de lo que establece el Estatuto de Radio y Televisión, el 

Consejo Asesor de RTVE en Castilla-La Mancha, informará y asesorará al Delegado 
territorial sobre:

a) La composición y modificaciones de las plantillas de RTVE en Castilla-La Mancha.
b) Los criterios de selección de personal, basándose en los principios de igualdad, mérito 

y capacidad.
c) Los criterios de adscripción y de destino y la regulación de las condiciones de traspaso 

del personal en cuanto estas afecten a las plantillas de RTVE en Castilla-La Mancha.

Artículo 6.  
Además de las funciones enumeradas en los artículos precedentes, el Consejo Asesor 

de RTVE en Castilla-La Mancha actuará como órgano representativo de la Comunidad 
Autónoma, que deberá ser oído por el Director general de RTVE y, en su caso, de los 
Directores de cada uno de los medios de RNE, RCE y TVE de dicho Ente Público, en el 
ámbito territorial de Castilla-La Mancha.

Artículo 7.  
1. Para el más adecuado ejercicio de las funciones enumeradas en los artículos 4.o y 5.o 

de la presente Ley, el Consejo Asesor realizará el estudio y seguimiento de RTVE en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, elaborando anualmente una Memoria que 
recoja la actividad y acuerdos adoptados por el Consejo, así como la situación de los medios 
del Ente Público y las actuaciones que pueda llevar a cabo en Castilla-La Mancha.

2. La Memoria anual elaborada por el Consejo Asesor de RTVE en Castilla-La Mancha 
se remitirá, para su conocimiento a las Cortes de Castilla-La Mancha, el Consejo de 
Gobierno, al Delegado territorial de RTVE y al Consejo de Administración del Ente Público 
de RTVE.

CAPÍTULO III
Composición y funcionamiento

Artículo 8.  
1. El Consejo Asesor de RTVE en Castilla-La Mancha estará compuesto por quince 

miembros, designados por las Cortes de Castilla-La Mancha a propuesta de los Grupos 
Parlamentarios, y nombrados por el Consejo de Gobierno. La designación se realizará 
garantizando un representante por cada Grupo Parlamentario, distribuyendo los restantes la 
Mesa, oída la Junta de Portavoces, teniendo en cuenta el número de nombramientos a 
realizar y la composición de la Cámara.

2. Si se produjesen vacantes se cubrirán de forma que se mantenga la representación y 
distribución señaladas en el apartado anterior. La sustitución se realizará por el tiempo que le 
restase de mandato al sustituido.

3. La condición de miembro del Consejo Asesor es incompatible con cualquier 
vinculación directa o indirecta a empresas publicitarias, empresas de producción de 
programas filmados, radiofónicos o registrados en magnetoscopios, casas discográficas o 
cualquier entidad relacionada con el suministro o dotación de material o programas de RTVE 
y sus sociedades.

También es incompatible con cualquier relación laboral con RTVE y sus sociedades y 
con la prestación de cualquier servicio al Ente Público.

4. La incompatibilidad de los miembros del Consejo Asesor será apreciada y declarada 
por mayoría absoluta de las Cortes Regionales.

5. El mandato de los miembros del Consejo Asesor tendrá la duración de la legislatura 
en la que hayan sido elegidos, continuando en funciones hasta que tomen posesión los 
miembros designados en la legislatura siguiente.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 85  Consejo Asesor de Radio y Televisión Española en Castilla-La Mancha

– 1813 –



Artículo 9.  
1. El Consejo Asesor elegirá de entre sus miembros un Presidente, un Vicepresidente y 

un Secretario, para un periodo de un año.
2. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos por votación única, consignando cada 

miembro del Consejo un solo nombre en la respectiva papeleta, resultando elegidos para 
dichos cargos, por orden de votos, los que hayan obtenido el número más elevado de estos. 
En caso de empate se realizarán sucesivas votaciones hasta alcanzar un orden entre los 
que hayan resultado empatados con mayor número de votos.

3. Una vez elegidos el Presidente y el Vicepresidente, se elegirá al secretario siguiendo 
el mismo procedimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 10.  
1. El Consejo Asesor será convocado por el Presidente, bien a iniciativa propia, o a 

petición de una tercera parte de sus miembros, o del Delegado territorial de RTVE. El 
Consejo habrá de reunirse con carácter ordinario, cuando menos una vez cada trimestre; 
efectuándose sus sesiones y reuniones donde esté el domicilio de la organización territorial 
de RTVE en Castilla-La Mancha, sin perjuicio de que por propia decisión del Consejo, pueda 
reunirse y celebrar sesión en cualquier otro lugar de la Comunidad Autónoma.

2. Las sesiones extraordinarias pueden celebrarse por decisión del Presidente o a 
petición de una tercera parte de los miembros del Consejo o del Delegado territorial.

3. La convocatoria habrá de hacerse con un mínimo de cuarenta y ocho horas de 
antelación, salvo por causas excepcionales, y se hará constar el lugar, la fecha, la hora y el 
orden del día, que solo podrá ser modificado por mayoría de los miembros del Consejo.

4. A las sesiones del consejo asesor de RTVE podrá asistir el Delegado territorial, con 
voz, pero sin voto.

Artículo 11.  
Salvo los casos establecidos específicamente en esta Ley, los acuerdos son tomados por 

mayoría. En caso de empate decidirá el voto de quien presida.

CAPÍTULO IV
Financiación

Artículo 12.  
Los gastos de funcionamiento del Consejo Asesor que no sean financiados por el 

presupuesto de RTVE, correrán a cargo de los Presupuestos Generales de Castilla-La 
Mancha, en los que se incluirá la partida correspondiente.

Artículo 13.  
En tanto no sea aprobada la partida presupuestaria a que se refiere el artículo 12 de la 

presente Ley, deberán ser habilitados los créditos necesarios para el funcionamiento del 
Consejo Asesor.

Disposición transitoria.  
El Consejo Asesor se constituirá en el plazo máximo de un mes, a partir de la entrada en 

vigor de esta Ley.

Disposición final.  
El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha, a propuesta del Consejo Asesor de 

RTVE, aprobará el Reglamento de ejecución y desarrollo de la presente Ley en el plazo 
máximo de tres meses.
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§ 86

Ley 3/2000, de 26 de mayo, de Creación del Ente Público de Radio-
Televisión de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 53, de 1 de junio de 2000
«BOE» núm. 159, de 4 de julio de 2000

Última modificación: 12 de mayo de 2021
Referencia: BOE-A-2000-12607

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 32.9 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha atribuye a la Junta de 

Comunidades competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de radio y 
televisión, en el marco de las normas básicas del Estado.

La consolidación de Castilla-La Mancha como Comunidad Autónoma y realidad 
diferenciada, cada vez con mayores competencias, y las características geográficas y 
demográficas de la Región, hacen inaplazable una gradual asunción de decisiones en 
materia de radio y televisión, dos de los elementos básicos que configuran la sociedad de la 
información.

El Estatuto de la Radio y Televisión aprobado por Ley 4/1980, de 10 de enero, ya previó 
en su artículo 2.2 la posibilidad de que el Gobierno otorgara a las Comunidades Autónomas 
la concesión de la gestión directa de un canal de televisión de titularidad estatal para el 
ámbito territorial de cada Comunidad Autónoma, y la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, de 
Regulación del Tercer Canal, exigía que las comunidades autónomas regularan mediante ley 
la organización y control parlamentario de dicho canal.

Desde entonces, el marco normativo de la radiodifusión y televisión ha ido 
enriqueciéndose y complicándose. Así, la mera mención de la Ley 10/1988, de 3 de mayo, 
reguladora de la Televisión Privada; la Ley 37/1995, de 12 de diciembre de las 
Telecomunicaciones por Satélite; la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local por 
Ondas Terrestres; el Real Decreto-ley 6/1996, de 7 de junio, de liberalización de las 
telecomunicaciones; la disposición adicional 44 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, sobre 
Radiodifusión Sonora y de Televisión Digital Terrenal; además de los numerosos Reales 
Decretos, directivas comunitarias y acuerdos internacionales sobre la materia pueden dar 
una idea de ese enriquecimiento normativo y complejidad del sector de las 
telecomunicaciones.

Este desarrollo legislativo del sector de la radiodifusión y televisión ha sido obligado dado 
el desarrollo tecnológico experimentado en el sector de las telecomunicaciones: El paso de 
los sistemas analógicos a los digitales, la transmisión de señales denominada terrenal, el 
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cable y los satélites, son algunos de los avances que han abierto espacios hasta hace poco 
insospechados en el mundo de las comunicaciones.

A los desarrollos normativos y tecnológicos les han acompañado importantes cambios en 
la realidad social y en los medios de comunicación, sobre todo en lo que se refiere a la oferta 
y demanda de éstos y de los nuevos servicios y posibilidades de las telecomunicaciones. La 
aparición de cadenas privadas de cobertura nacional, la implantación de canales 
autonómicos cuyas señales rebasan sus límites naturales, la proliferación de emisiones 
locales o el fenómeno de los grandes grupos multimedia, por señalar algunos trazos, 
configuran un panorama ante el cual es imposible que Castilla-La Mancha permanezca 
inactiva, dadas las competencias que en esta materia tiene atribuidas.

La importancia que la radiodifusión y la televisión tienen para la vertebración y desarrollo 
de la Comunidad Autónoma y para el cumplimiento de objetivos básicos que el Estatuto de 
Autonomía en su artículo 4 señala para la Junta de Comunidades (el acceso de todos los 
ciudadanos de la Región a los niveles educativos y culturales que les permitan su realización 
cultural y social y la realización de un sistema eficaz de comunicaciones que potencie los 
intercambios humanos, culturales y económicos entre todos los castellano-manchegos) 
obliga a la Comunidad Autónoma a caminar en ese nuevo ámbito, como quien tiene 
encomendadas determinadas competencias o como posible concesionaria de servicios 
públicos de titularidad estatal.

La presente Ley crea el «Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha» como 
entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, y le posibilita, a través de 
empresas públicas, la puesta en funcionamiento de medios de radiodifusión y televisión de 
ámbito autonómico y el despliegue de actuaciones en un sector esencial en la nueva 
sociedad de la información. También regula la organización de esos medios y el control 
parlamentario de sus actuaciones, de acuerdo con las previsiones de la legislación estatal.

La Ley abre la posibilidad de creación de estos medios, cuando las condiciones técnicas 
y financieras lo aconsejen, y refuerza la sujeción de su actuación a los principios 
constitucionales de pluralismo y participación social.

CAPÍTULO I
Naturaleza y funciones

Artículo 1.  
Se crea el Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha, al que corresponde 

la gestión de los servicios de radiodifusión y televisión públicos cuyo ámbito territorial es el 
de esta Comunidad Autónoma.

Artículo 2.  
1. El Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha es una entidad de derecho 

público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines. Se regirá por lo dispuesto en esta Ley y en las normas que la desarrollen.

2. En sus relaciones jurídicas externas y en el régimen de adquisiciones patrimoniales y 
contratación estará sujeta al derecho privado. De los acuerdos que dicten los órganos de 
gobierno del Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha y de las pretensiones 
que en relación con ellos se deduzcan conocerá la jurisdicción que en cada caso 
corresponda, sin necesidad de formular reclamación previa en vía administrativa.
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CAPÍTULO II
Organización

Sección 1.ª Órganos

Artículo 3.  
El Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha se estructura, a efectos de 

funcionamiento, administración, dirección y asesoramiento, en los siguientes órganos:
a) Consejo de Administración.
b) Director general.
c) Consejo Asesor.

Sección 2.ª Consejo de Administración

Artículo 4.  
1. El Consejo de Administración estará integrado por trece miembros elegidos, para cada 

legislatura, por el Pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha por mayoría de dos tercios. De 
no conseguirse dicha mayoría en primera votación será suficiente para la elección la mayoría 
absoluta en la segunda.

El Consejo de Administración elegido será nombrado por el Consejo de Gobierno.
Al finalizar una legislatura el Consejo de Administración continuará en funciones hasta 

que sea elegido el que le suceda.
2. La condición de miembro del Consejo de Administración será incompatible con la 

vinculación directa o indirecta a empresas publicitarias, de producción de programas 
filmados, grabados en magnetófonos o radiofónicos, casas discográficas o cualquier tipo de 
entidades relacionadas con el suministro o dotación de material y programas a Radio 
Televisión Española, el Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha, o cualquier 
otra sociedad de Radio o Televisión.

También será incompatible con todo tipo de prestación de servicios o relación laboral en 
activo con Radio Televisión Española, el Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La 
Mancha, las sociedades de ambos entes, o con cualquier otra entidad similar, pública o 
privada.

Artículo 5.  
1. El Consejo de Administración elegirá entre sus miembros un Presidente, un 

Vicepresidente y un Secretario. El Presidente, en caso de empate, tendrá voto de calidad.
2. Para que el Consejo de Administración se entienda válidamente constituido, en 

primera convocatoria, será necesaria la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros. 
Si no existiera dicho quórum, el Consejo se constituirá válidamente, en segunda 
convocatoria, veinticuatro horas después de la señalada para la primera, con la asistencia de 
la tercera parte de sus miembros.

3. La adopción de acuerdos se hará por la mayoría de miembros presentes, salvo los 
casos en que esta Ley exija una mayoría cualificada.

4. El Consejo de Administración se reunirá en sesión ordinaria una vez al mes y con 
carácter extraordinario cuando lo decida la Presidencia, lo solicite la mayoría absoluta de sus 
miembros o el Consejo de Gobierno. En este último caso, si se tratara de que el Consejo de 
Administración emita el parecer al que se refiere el artículo 6, 1, b), de la presente Ley, la 
sesión extraordinaria deberá celebrarse antes de que transcurran setenta y dos horas desde 
que fuera solicitada, entendiéndose cumplido el trámite si no se produjera la sesión en el 
referido plazo.

5. En lo no previsto en la presente Ley, el régimen de funcionamiento del Consejo de 
Administración será el establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.
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Artículo 6.  
1. Corresponden al Consejo de Administración las atribuciones siguientes:
a) Velar por el cumplimiento en materia de programación de lo establecido en la presente 

Ley.
b) Emitir su parecer sobre el nombramiento del Director general.
c) Recibir notificación previa del nombramiento y cese del Director general del Ente 

Público y de los directores de sus sociedades.
d) Proponer el cese del Director general, por las causas enumeradas en el artículo 9.1.
e) Aprobar, a propuesta del Director general, el Plan de actividades del Ente Público y el 

Plan de actuación de sus sociedades, fijando los principios básicos y las líneas generales de 
la programación, así como las Memorias Anuales correspondientes.

f) Aprobar, con carácter definitivo, las plantillas del Ente Público y sus sociedades y el 
régimen retributivo de su personal, ajustándose a las directrices establecidas al efecto por el 
Consejo de Gobierno.

g) Aprobar, a propuesta del Director general, los anteproyectos de presupuestos del Ente 
Público y de sus sociedades.

h) Dictar normas de carácter interno, reguladoras de la emisión de publicidad a través de 
las sociedades del Ente Público, atendiendo al control de calidad de la misma, al contenido 
de los mensajes publicitarios y a la adecuación del tiempo de publicidad a la programación.

i) Determinar semestralmente el porcentaje de horas de programación destinado a los 
grupos políticos, sociales y culturales más significativos, respetando el pluralismo.

j) Determinar anualmente el porcentaje de producción propia que deberá incluirse en la 
programación de cada medio.

k) Conocer cualquier otra cuestión que el Director general someta a su consideración.
2. Requerirán para su aprobación mayoría cualificada de dos tercios de sus miembros 

los acuerdos en que venga exigida por la normativa estatal aplicable o por los propios 
estatutos de la sociedad y en todo caso los que se refieren a las letras b), d), e), f), g), i) y j), 
del apartado anterior.

Si no se alcanzase un acuerdo por mayoría de dos tercios en lo relativo al apartado b) se 
entenderá que el Consejo de Administración se abstiene, dándose por cumplido el trámite.

Por lo que se refiere al apartado e) una vez que hubiese transcurrido un mes sin obtener 
acuerdo por mayoría cualificada de dos tercios, será suficiente la mayoría absoluta.

De no conseguirse la mayoría de dos tercios en el acuerdo a que se refiere la letra g), el 
anteproyecto de presupuesto se remitirá al Consejo de Gobierno en el plazo legal, haciendo 
constar el sentido del voto de los miembros del Consejo de Administración.

Sección 3.ª Dirección General

Artículo 7.  
1. El Director general es el órgano ejecutivo del Ente Público de Radio-Televisión de 

Castilla-La Mancha y será nombrado por el Consejo de Gobierno, oído el Consejo de 
Administración.

2. La condición de Director general es incompatible con el desempeño de cualquier otro 
cargo público y estará sujeto al régimen de incompatibilidades de altos cargos de la Junta de 
Comunidades y al fijado para los miembros del Consejo de Administración.

3. La duración de su mandato será la misma que la de la legislatura de las Cortes de 
Castilla-La Mancha en que hubiera sido nombrado, aún cuando continuará en sus funciones 
hasta la toma de posesión del nuevo Director general.

4. El Director general asistirá con voz y voto a las reuniones del Consejo de 
Administración, excepto cuando se trate de materias que le afecten personalmente.

Artículo 8.  
Corresponden al Director general las siguientes atribuciones:
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a) Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en la presente Ley y en sus normas de 
desarrollo, así como los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en las 
materias que sean competencia de este órgano colegiado.

b) Proponer al Consejo de Administración la aprobación del Plan de Actuación, la 
memoria anual y el anteproyecto de presupuestos del Ente Público y de sus sociedades.

c) Orientar, impulsar, coordinar e inspeccionar los servicios del Ente Público de Radio-
Televisión de Castilla-La Mancha y los de sus sociedades y dictar las instrucciones y 
medidas internas necesarias para su funcionamiento y organización.

d) Actuar como órgano de contratación del Ente Público y de sus sociedades, y autorizar 
los gastos y pagos.

e) Ordenar la programación de conformidad con los principios básicos aprobados por el 
Consejo de Administración.

f) Organizar la dirección del Ente Público y de sus sociedades, y nombrar, con criterios 
de profesionalidad, el personal directivo, notificando dichos nombramientos al Consejo de 
Administración.

g) Ostentar la representación del Ente Público y en consecuencia, comparecer en juicio 
en nombre del mismo, confiriendo a tal efecto los oportunos apoderamientos.

h) Las competencias que no vengan atribuidas expresamente a otros órganos serán 
asumidas por el Director general.

Artículo 9.  
1. El Consejo de Gobierno podrá cesar al Director general, oído el Consejo de 

Administración, mediante resolución motivada, por alguna de las siguientes causas:
a) Imposibilidad física o enfermedad de duración superior a tres meses continuos.
b) Incompetencia manifiesta o actuación contraria a los criterios, principios y objetivos a 

los que se refiere la presente Ley.
c) Condena mediante sentencia firme por delito doloso.
d) Incompatibilidad.
2. Asimismo el Consejo de Gobierno podrá cesar al Director general, a propuesta del 

Consejo de Administración, adoptada por mayoría de dos tercios, por causa fundada en uno 
de los supuestos del apartado anterior.

Sección 4.ª Consejo Asesor

Artículo 10.  
1. Las sociedades del Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha tendrán 

un único Consejo Asesor, compuesto por los siguientes miembros:
a) Tres Vocales designados por las Cortes de Castilla-La Mancha entre personas de 

reconocido prestigio cultural.
b) Tres Vocales representantes de la Junta de Comunidades designados por el Consejo 

de Gobierno.
c) Tres Vocales representantes de los Ayuntamientos de la Región, designados por la 

Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha.
d) Tres Vocales designados por la Universidad de Castilla-La Mancha, de acuerdo con el 

Consejo de Administración, entre personas de relevantes méritos culturales.
e) Tres Vocales representantes de los trabajadores del Ente Público y de sus 

sociedades, designados por las centrales sindicales más representativas según criterios de 
proporcionalidad.

2. El Consejo Asesor será convocado al menos semestralmente por el Consejo de 
Administración y emitirá su opinión o dictamen en los asuntos sobre los que le sea requerido 
y en todo caso respecto a las competencias que sobre programación tiene atribuidas el 
Consejo de Administración.

3. Los miembros del Consejo Asesor serán nombrados por el Consejo de Gobierno, así 
como su Presidente y Vicepresidente, si bien estos últimos lo serán previa elección por el 
Consejo Asesor por mayoría absoluta de sus miembros.
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4. El mandato de los miembros del Consejo Asesor será efectivo hasta que las 
instituciones y los órganos que los designen los renueven. Los representantes de los 
trabajadores cesarán cuando sean proclamados oficialmente los resultados de las 
elecciones sindicales y serán sustituidos de acuerdo con la representatividad resultante de 
las mismas.

CAPÍTULO III
Gestión

Artículo 11.  
1. La gestión de los servicios públicos de radiodifusión y televisión será realizada por 

empresas públicas con forma de sociedades anónimas, bajo los principios de eficacia y 
austeridad. Estas sociedades anónimas se regirán por el derecho privado, sin más 
excepciones que las establecidas en la legislación vigente.

2. El Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha queda autorizado para la 
constitución de dichas empresas públicas.

3. El capital de las citadas sociedades será íntegramente suscrito por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha a través del Ente Público de Radio-Televisión de 
Castilla-La Mancha y no podrá enajenarse, hipotecarse, gravarse, pignorarse o cederse en 
cualquier forma onerosa o gratuita.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Director General y de acuerdo con el 
Consejo de Administración, podrá acordar la creación de sociedades filiales en las áreas de 
comercialización, producción, comunicación, agencias, radiodifusión, televisión de ámbito 
local, medios escritos y digitales u otras análogas para conseguir una gestión más eficaz. La 
constitución y capital de estas sociedades estarán sujetos a las limitaciones que legalmente 
les sean aplicables, pudiendo mantener el Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La 
Mancha, una participación minoritaria en las mismas.

Artículo 12.  
1. Los Estatutos de las sociedades mencionadas en el artículo anterior establecerán el 

cargo de Administrador único que será nombrado y separado, previa notificación al Consejo 
de Administración, por el Director general del Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La 
Mancha. En el caso de las sociedades encargadas de la gestión de los servicios públicos de 
radiodifusión y televisión, el Administrador único será también Director general, responsable 
de su programación.

2. Los Estatutos de las sociedades establecerán las facultades que en materia de 
autorización de gastos, órdenes de pago y contratación se atribuyan al Administrador único y 
aquellas que se reservan al Director general del Ente Público.

3. El cargo de Administrador único estará sujeto al mismo régimen de incompatibilidades 
que el de Director general del Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO IV
Programación y control

Sección 1.ª Principios de programación

Artículo 13.  
La programación que emitan los servicios públicos de radiodifusión y televisión 

gestionados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se inspirará en los 
siguientes principios:

a) El respeto a los principios que informan la Constitución Española y el Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha y a los derechos y libertades que en ellos se reconocen y 
garantizan.

b) La objetividad, la veracidad e imparcialidad de las informaciones.
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c) El respeto a la libertad de expresión.
d) El respeto al pluralismo político, cultural y social.
e) El respeto y especial atención a la infancia y a la juventud.
f) El respeto a los principios de igualdad y de no discriminación.
g) La separación entre informaciones y opiniones, la identificación de quienes sustentan 

estas últimas, y su libre expresión con los límites del apartado 4 del artículo 20 de la 
Constitución.

h) El fomento y la promoción de la cultura e identidad de Castilla-La Mancha.

Sección 2.ª Directrices de programación y derechos de antena

Artículo 14.  
El Consejo de Gobierno podrá establecer las obligaciones que se deriven de la 

naturaleza de servicio público del Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha y, 
previa consulta al Consejo de Administración, hacerlas cumplir.

Artículo 15.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, 

para el Gobierno de la Nación, el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha podrá disponer que se difundan por los servicios de radiodifusión y 
televisión gestionados por la Comunidad Autónoma a través del Ente Público, todas las 
declaraciones o comunicaciones oficiales de interés público que crea necesarias con 
indicación de su origen. Por razones de urgencia, apreciada por el Consejo de Gobierno, 
estos comunicados y declaraciones deberán emitirse inmediatamente.

Sección 3.ª Derecho de rectificación

Artículo 16.  
El derecho de rectificación y su procedimiento se regirá por lo previsto en las normas 

generales sobre la materia.

Sección 4.ª Período electoral

Artículo 17.  
Durante las campañas electorales se aplicará el régimen especial que establezcan las 

normas electorales, correspondiendo la aplicación y el control de las mismas a la Junta 
Electoral competente que cumplirá su cometido a través del Consejo de Administración y del 
Director general del Ente Público.

Sección 5.ª Control parlamentario directo

Artículo 18.  
Las Cortes de Castilla-La Mancha ejercerán el control parlamentario de la actuación del 

Ente Público y de sus sociedades a través de la Comisión que designen y de conformidad 
con lo que disponga el reglamento de las Cortes.

CAPÍTULO V
Presupuesto y financiación

Artículo 19.  
El presupuesto y la contabilidad del Ente Público, así como, de cada una de sus 

empresas públicas y filiales se ajustará a lo previsto en la Ley 6/1997, de 10 de julio, de 
Hacienda de Castilla-La Mancha y a las instrucciones que al respecto dicte la Consejería de 
Economía y Hacienda.
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Artículo 20.  
1. El Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha dispondrá de los recursos 

siguientes:
a) Las consignaciones específicas asignadas en los presupuestos generales de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha para atender, tanto al cumplimiento de sus fines, 
como a los gastos de su funcionamiento.

b) Las transferencias corrientes o de capital procedentes de los presupuestos de otros 
organismos o entes de las Administraciones públicas.

c) Los ingresos y rendimientos de las actividades que realice.
d) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido.
2. Las empresas públicas gestoras de los servicios públicos de radiodifusión y televisión 

se financiarán con las subvenciones consignadas en los Presupuestos Generales de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, ingresos comerciales propios y participación en el 
mercado publicitario.

Artículo 21.  
1. La fiscalización de la actividad económica y financiera del Ente Público y de sus 

empresas públicas y filiales se ejercerá por la Intervención General conforme a lo previsto en 
la Ley 6/1997, de 10 de julio, de Hacienda de Castilla-La Mancha, con el régimen de 
organización y delegación de competencias que resulte de aplicación. Asimismo, se somete 
al control de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha en los términos de su Ley 
reguladora, sin perjuicio de las competencias que pudieran corresponderle al Tribunal de 
Cuentas.

2. El Director general del Ente Público y, en su caso, los Directores de las sociedades, 
rendirán cuentas periódicamente de su gestión ante la correspondiente Comisión de las 
Cortes de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO VI
Patrimonio

Artículo 22.  
Los bienes y derechos del Ente Público, así como su íntegra participación en las 

empresas públicas y sus filiales, formarán parte del Patrimonio de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO VII
Personal

Artículo 23.  
1. Las relaciones de carácter laboral en el Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-

La Mancha y en sus sociedades a las que se refiere la presente Ley, se regirán por la 
legislación laboral con sujeción al principio de autonomía de las partes.

2. El ingreso con carácter fijo en el Ente Público y en sus sociedades sólo se podrá hacer 
mediante las oportunas pruebas de admisión, establecidas y convocadas por el Director 
general de acuerdo con el Consejo de Administración y con arreglo a los principios básicos 
definidos por la legislación estatal.

3. La situación de los funcionarios que puedan incorporarse al Ente Público o a sus 
sociedades se regirá por lo que dispongan las normas sobre función pública de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

4. La pertenencia al Consejo de Administración o al Consejo Asesor regulados en esta 
Ley no dará lugar al nacimiento de derechos de carácter laboral respecto al Ente Público o a 
sus sociedades.
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Disposición adicional primera.  
El Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha podrá firmar convenios con 

otros organismos públicos encargados de la gestión de los servicios públicos de 
radiodifusión y televisión, sobre conexiones entre las diferentes cadenas, intercambio de 
programas y servicios o sobre la cesión temporal de medios y servicios.

Disposición adicional segunda.  
Se establecerá por Decreto del Consejo de Gobierno la adscripción administrativa del 

Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional tercera.  
Para la elección de Presidente y Vicepresidente del Consejo de Administración, los 

asistentes convocados al efecto escribirán un solo nombre en la papeleta y resultarán 
elegidos, por orden de votos, los que hayan obtenido un número más elevado. Si del 
resultado de dicha votación no se produjera la elección de un Vicepresidente, se procederá a 
una nueva votación, sólo para dicho puesto, resultando elegido el que más votos obtenga.

Disposición transitoria.  
Mientras que no tenga lugar la constitución del Consejo Asesor a que se refiere la 

presente Ley, sus funciones las ejercerá el Consejo Asesor de Radio y Televisión Española 
en Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones reglamentarias que 

requiera el desarrollo y aplicación de la presente Ley, sin perjuicio de las instrucciones y 
circulares que el Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha pueda dictar para 
el correcto y coordinado funcionamiento propio y de las sociedades gestoras o filiales.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 87

Ley 8/2001, de 28 de junio, para la Ordenación de las Instalaciones 
de Radiocomunicación en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 78, de 10 de julio de 2001

«BOE» núm. 227, de 21 de septiembre de 2001
Última modificación: 11 de febrero de 2012

Referencia: BOE-A-2001-17845

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las nuevas tecnologías vinculadas a la denominada Sociedad de la Información y de la 

Comunicación y especialmente el desarrollo de la telefonía móvil y de sus infraestructuras de 
comunicación han tenido en los últimos años una gran expansión, desde los servicios 
ofertados hasta las infraestructuras necesarias para soportarlos. Estas infraestructuras 
absolutamente necesarias para dar un servicio de calidad, se extienden por todo nuestro 
territorio, desde ciudades a zonas rurales, formando parte de nuestro entorno.

Esta Ley tiene por objeto la regulación de las infraestructuras de radiocomunicación, y 
especialmente, de las infraestructuras de telefonía móvil con la finalidad de ordenar y 
planificar la distribución de las mismas en el territorio de la Comunidad Autónoma y prevenir 
y proteger la salud de la población y minimizar el impacto medioambiental, visual y 
urbanístico, que estas infraestructuras producen

II
El artículo 43 de la Constitución Española, establece el derecho a la protección de la 

salud, y la obligación de los poderes públicos de organizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas. Este es, por tanto, un principio rector de la política social y 
económica que ha de informar la legislación, la práctica judicial y la actuación de todos los 
poderes públicos. La Junta de Castilla-La Mancha, siguiendo el mandato del artículo 43 de la 
Constitución y la Ley de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha, y teniendo en cuenta 
además, las recomendaciones de la Unión Europea, considera que «es absolutamente 
necesaria la protección de los ciudadanos de la Comunidad contra los efectos nocivos para 
la salud que se sabe pueden resultar de la exposición a los campos electromagnéticos».

En consonancia con lo anterior, la Directiva 97/33/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 30 de junio de 1997 considera que el compartir instalaciones de 
radiocomunicaciones puede resultar beneficioso por motivos medioambientales y 
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urbanísticos. Es por ello, por lo que esta Ley contempla entre sus finalidades la compartición 
de instalaciones, al objeto de minimizar el impacto de las infraestructuras de 
radiocomunicaciones.

El uso compartido de los emplazamientos es una medida que contribuye a compatibilizar 
la existencia de las infraestructuras con el entorno y evita su proliferación desordenada. Por 
eso se establece en la presente Ley como instrumento de ordenación siempre que se 
respeten las normas básicas sobre la exposición a los campos electromagnéticos y 
evaluando las situaciones de efectos acumulativos.

También, de acuerdo con la finalidad de protección de la salud de los ciudadanos, esta 
Ley intensifica las exigencias mínimas comunitarias para la protección de la salud y la 
seguridad de las personas establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión 
Europea de 12 de julio de 1999. Los niveles máximos de exposición al público, que esta Ley 
establece, tiene como referencia las recomendaciones de la Conferencia Internacional 
celebrada en Salzburgo (Austria), los días 7 y 8 de junio de 2000, con unos valores máximos 
de emisión para la protección preventiva de la salud pública para instalaciones de telefonía 
móvil y otros para la irradiación de alta frecuencia, teniendo en cuenta la posible afección a 
niños, mayores y enfermos, pretendiendo compatibilizar el funcionamiento de las 
instalaciones de radiocomunicación con la adecuada protección de la población, y teniendo 
en cuenta la legislación específica, preventiva y precautoria de otros países.

Desde el punto de vista del impacto medioambiental, el artículo 45 de la Constitución 
Española establece que todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado 
para el desarrollo de la persona y que los poderes públicos velarán por la utilización racional 
de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida. A su 
vez el artículo 149.1.23.o de la CE, si bien atribuye al Estado la competencia sobre 
legislación básica en materia de protección del medio ambiente, permite a las Comunidades 
Autónomas establecer normas adicionales de protección. A dicha posibilidad, hay que añadir 
lo dispuesto en el artículo 148.1.9.o que otorga competencias a las Comunidades Autónomas 
sobre la gestión en materia de protección del medio ambiente.

De acuerdo con lo anterior, esta Ley tiene también por finalidad la protección del medio 
ambiente, recogiéndose las limitaciones por impacto paisajístico y obligando a la 
mimetización de estas instalaciones para reducir su impacto visual. Con ello se consigue 
complementar las disposiciones que en esta materia ya se contienen en la Ley General de 
Telecomunicaciones (artículo 16.3) y el Reglamento de Uso del Dominio Público 
Radioeléctrico (artículo 8), que condicionan el emplazamiento de las antenas y estaciones 
bases, al cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de medio ambiente.

En consecuencia con lo anterior, para articular la ordenación de las infraestructuras de 
radiocomunicaciones en el territorio de la Comunidad Autónoma, se establece la obligación a 
los operadores a presentar, previamente a la solicitud de licencias, un Plan Territorial de 
Despliegue de Red del conjunto de todas las instalaciones, que será sometido a aprobación 
por el órgano competente de la Junta de Comunidades.

Finalmente, la presente Ley se dicta en virtud de las competencias atribuidas a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en los artículos 31 y 32 del Estatuto de 
Autonomía, sobre ordenación del territorio, urbanismo, promoción, prevención y restauración 
de la salud y protección del medio ambiente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es la regulación de las condiciones para el establecimiento y 

funcionamiento de instalaciones de radiocomunicación, sus elementos y equipos, a fin de 
que su implantación no tenga efectos negativos sobre la salud de las personas y produzca el 
mínimo impacto sobre el medio ambiente desde el punto de vista espacial y visual.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley se aplica a todas las instalaciones fijas de radiocomunicaciones con sistemas 

radiantes susceptibles de generar o recibir ondas radioeléctricas en un intervalo de 
frecuencia comprendido entre 10 kHz a 300 GHz que se instalen en Castilla-La Mancha.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta Ley:
1. Los equipos y estaciones de Telecomunicación para la Defensa Nacional, la Seguridad 

Pública y Protección Civil.

Téngase en cuenta que se declara la constitucionalidad del apartado 2.1, en los términos 
señalados en el fundamento jurídico 5, y la desestimación en todo lo demás, por Sentencia de 
TC 8/2012, de 18 de enero. Ref. BOE-A-2012-2145

2. Las instalaciones catalogadas de aficionados, siempre que reúnan las dos 
circunstancias siguientes:

a) Sean de potencia media inferior a 250 W.
b) Transmitan de forma discontinua.

Artículo 3.  Finalidades.
Esta Ley tiene por finalidades:
a) La protección de la salud de los ciudadanos ante las posibles consecuencias que las 

ondas electromagnéticas pueden ocasionar sobre la misma.
b) La armonización del despliegue de las redes de radiocomunicación con la finalidad de 

protección del medio ambiente.
c) La integración de las estaciones base de telefonía móvil y otras estaciones de 

radiocomunicaciones en el entorno urbanístico y territorial.
d) La ampliación de la cobertura de los servicios de radiocomunicación a todo el territorio 

de Castilla-La Mancha.

TÍTULO II
Normas técnicas sobre la exposición a los campos electromagnéticos 

originados por las instalaciones de radiocomunicación

Artículo 4.  Condiciones generales de las instalaciones y funcionamiento de las actividades.
1. Las actividades objeto de esta Ley, y las instalaciones que estén vinculadas a ellas, 

han de ser proyectadas, instaladas, utilizadas, mantenidas y controladas ajustándose a las 
determinaciones de protección de la salud y seguridad, a los objetivos de calidad 
medioambiental y conforme a los criterios de planeamiento urbanístico que fija la legislación 
vigente y, específicamente, las establecidas por esta Ley.

2. Los titulares de las actividades las han de ejercer bajo los principios siguientes:
a) Evitar cualquier instalación que no garantice la protección de la salud.
b) Garantizar la cobertura de los servicios de radiocomunicación a la población de 

Castilla-La Mancha.
c) Prevenir las afecciones al paisaje.
d) Compartir infraestructuras siempre que sea técnicamente viable, suponga una 

reducción del impacto ambiental y paisajístico y cumplan los requisitos de protección de la 
salud que establece esta Ley.

Artículo 5.  Protección de la salud ante la exposición de los ciudadanos a campos 
electromagnéticos.

Las instalaciones objeto de esta Ley han de cumplir los niveles máximos de exposición, 
las distancias de seguridad y protección establecidas en los anexos 1, 2 y 3.
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Artículo 6.  Normasdeprotecciónambiental.Prohibicionesylimitacionesalasinstalaciones.
Con carácter general y, sin perjuicio de la normativa específica, no podrán establecerse 

instalaciones de radiocomunicación en los bienes inmuebles de interés cultural declarados 
Monumentos por la Ley de Patrimonio Histórico y en los espacios naturales protegidos 
calificados por las categorías de Microreservas y Monumentos Naturales por la Ley de 
Conservación de la Naturaleza.

Se limitarán las instalaciones en los conjuntos histórico-artísticos, zonas arqueológicas y 
jardines declarados como bienes de interés cultural, así como en el resto de categorías de 
espacios naturales protegidos, obligándose a incorporar las medidas de mimetización o las 
soluciones específicas que minimicen el impacto visual.

Se limitarán igualmente las instalaciones de radiocomunicación en centros hospitalarios 
y geriátricos, residencias de ancianos, centros educativos, escuelas infantiles y en todos 
aquellos espacios que se definan reglamentariamente como de especial riesgo.

El órgano competente de la Junta de Comunidades, o los Ayuntamientos en su caso, por 
razones medioambientales o paisajísticas y urbanísticas, y previo trámite de audiencia a los 
interesados, podrá imponer acciones de mimetización y soluciones específicas destinadas a 
minimizar el impacto de las infraestructuras y armonizarlas con el entorno, e incluso prohibir 
determinadas tipologías de instalaciones de radiocomunicación.

Artículo 7.  Conservación y revisión.
Los operadores están obligados a mantener sus instalaciones en las debidas 

condiciones de seguridad, estabilidad y conservación, así como a incorporar las mejoras 
tecnológicas que vayan apareciendo y contribuyan a reducir los niveles de emisión de los 
sistemas radiantes y a minimizar el impacto ambiental y visual de acuerdo con los fines de 
esta Ley.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
párrafo primero y la constitucionalidad en todo lo demás, en los terminos señalados en el 
fundamento jurídico 7 y del fallo, por Sentencia de TC 8/2012, de 18 de enero. Ref. BOE-
A-2012-2145

Los operadores tendrán que revisar las instalaciones anualmente, notificando en el plazo 
de dos meses a la Consejería competente la acreditación de dicha revisión.

Los titulares de las instalaciones estarán obligados a subsanar las deficiencias de 
conservación en un plazo máximo de quince días a partir de la notificación de la 
irregularidad. Cuando existan situaciones de peligro para las personas o bienes, las medidas 
deberán de adoptarse de forma inmediata.

En los supuestos de cese definitivo de la actividad o existencia de elementos de la 
instalación en desuso, el operador o, en su caso, el propietario de las instalaciones deberá 
realizar las actuaciones necesarias para desmantelar y retirar los equipos de 
radiocomunicación o sus elementos, y dejar el terreno, la construcción o edificio que sirva de 
soporte a dicha instalación, en el estado anterior al establecimiento de los mismos.

Artículo 8.  Ordenación de los emplazamientos.
El emplazamiento de las instalaciones de radiocomunicación queda sujeto a las 

determinaciones fijadas en esta Ley y en su normativa de desarrollo y a las que resulten de 
la normativa medioambiental y urbanística.
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TÍTULO III
Plan Territorial de Despliegue de Red

Artículo 9.  Obligación de presentar el Plan Territorial de Despliegue de Red.
Los operadores de radiocomunicación estarán obligados a presentar un Plan Territorial 

de Despliegue de Red que contemple las estaciones fijas ya existentes y las previsiones de 
implantación y desarrollo del conjunto de toda su red.

Dicho Plan proporcionará la información necesaria para la adecuada integración de estas 
instalaciones en la ordenación medioambiental y territorial y asegurar el cumplimiento de las 
limitaciones establecidas en esta Ley.

Los operadores deberán presentar, antes de la realización de la primera de sus 
instalaciones fijas de radiocomunicación en la Región, el Plan Territorial de Despliegue de 
Red.

Artículo 10.  Contenido del Plan Territorial de Despliegue de Red.
Para la ordenación de los emplazamientos, los operadores de radiocomunicación han de 

facilitar a la Administración Autonómica información suficiente sobre la red existente y la 
previsión, para al menos un año, de las nuevas instalaciones que desarrollarán su red 
territorial, debiendo contener:

1) Con carácter general:
Esquema general de la red, indicando los principales nodos y localización de la 

cabecera, enlaces y posibles alternativas.
Descripción de los servicios prestados y tecnologías utilizadas.
Programa y calendario de ejecución de las nuevas instalaciones.
2) Para cada emplazamiento:
Disposición del terreno, accesos y suministros.
Calificación urbanística del suelo, afecciones medioambientales y al patrimonio histórico-

artístico.
Posibilidad de uso compartido.
Justificación de la solución técnica propuesta.
Indicación expresa en planos de la cota altimétrica.
Altura del emplazamiento y altura de las antenas del sistema radiante.
Áreas de cobertura.
Margen de frecuencias y potencia de emisión.
Ganancia con respecto a una antena isotrópica.
Número y tipo de antenas.
Número de portadoras y canales máximos por sector.
Diagrama de radiación indicando la potencia isótropa radiada equivalente (W) en todas 

las direcciones.
Ángulo de elevación del sistema radiante. Abertura del haz.
3) La información gráfica ha de señalar los lugares de emplazamiento, con coordenadas 

UTM y sobre la cartografía siguiente:
a) A escala 1:25.000 para las instalaciones que se emplacen en la demarcación no 

urbana.
b) A escala 1:2.000 para las instalaciones que se emplacen en la demarcación urbana.
Los operadores indicarán de forma expresa aquella parte de la información suministrada 

que tiene carácter de confidencial, al amparo de la legislación vigente.

Artículo 11.  Comisión de Redes de Radiocomunicación.
Se crea la Comisión de Redes de Radiocomunicación adscrita a la Consejería de 

Ciencia y Tecnología que ejercerá las competencias atribuidas por esta Ley.
Dicha Comisión estará compuesta por:
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Presidente: El Consejero de Ciencia y Tecnología.
Vocales: El Director general de Salud Pública, el Director general de Medio Ambiente 

Natural y el Director general de Urbanismo y Vivienda.
Secretario: El Director general de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información.

Artículo 12.  Aprobación del Plan Territorial de Despliegue de Red.
1. La Comisión de Redes de Radiocomunicación aprobará las previsiones de nuevas 

instalaciones incluidas en los Planes Territoriales de Despliegue de Red en suelo rústico. 
Esta aprobación se resolverá en un plazo máximo de tres meses a contar desde la 
presentación del Plan o de sus modificaciones. En caso de falta de resolución expresa en 
este plazo se entenderá favorable al interesado.

A los efectos previstos en el apartado anterior se entenderá que el Plan está 
presentando cuando contenga toda la documentación exigida en el artículo 10.

La aprobación del Plan Territorial de Despliegue de Red por parte de la Administración 
de la Junta de Comunidades será condición indispensable para que los Municipios puedan 
otorgar las licencias pertinentes para el establecimiento de las instalaciones. La concesión 
de una licencia municipal sin la previa aprobación administrativa del Plan será nula de pleno 
derecho.

El acto de aprobación de este Plan será publicado en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha», sin perjuicio de su notificación al operador interesado.

2. Los emplazamientos y condiciones de las instalaciones en núcleos urbanos (suelo 
urbano y urbanizable) serán aprobados por los Ayuntamientos debiendo cumplir las normas 
técnicas y condiciones establecidas en esta Ley.

Artículo 13.  Actualización y modificación del Plan Territorial de Despliegue de Red.
Los operadores deberán comunicar cualquier modificación al contenido del Plan 

presentado, solicitando, en su caso, a la Comisión de Redes de Radiocomunicación, su 
actualización y correspondiente aprobación para poder proceder a hacer efectivos dichos 
cambios.

Artículo 14.  Uso compartido de las infraestructuras.
La Administración Regional negociará con todos los operadores para propiciar acuerdos 

dirigidos a que éstos compartan las infraestructuras. La formalización de estos acuerdos 
entre la Administración de la Junta de Comunidades y los operadores supondrá la 
aprobación de los Planes Territoriales de Despliegue de Red. De no conseguirse los 
mencionados acuerdos, la Administración Autonómica determinará, en la aprobación de los 
Planes, los emplazamientos que deberán compartir los distintos operadores, atendiendo a 
principios de protección de la salud, ambiental y paisajística y, especialmente, cuando la 
cercanía de las instalaciones así lo aconsejen. Para facilitar la compartición, al menos las 
nuevas infraestructuras que formen parte del Plan Territorial de Despliegue de Red de un 
operador deberán permitir el alojamiento de antenas de como mínimo cuatro operadores.

Téngase en cuenta que se declara la constitucionalidad de este artículo, en los terminos 
señalados en el fundamento jurídico 9, por Sentencia del TC 8/2012, de 18 de enero. Ref. BOE-
A-2012-2145

TÍTULO IV
Régimen de protección de la legalidad y sancionador

Artículo 15.  Control e inspección periódica de las instalaciones.
Las condiciones de emplazamiento, incluidas las obras y funcionamiento de las 

instalaciones reguladas en la presente Ley, estarán sujetas al control e inspección de los 
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Ayuntamientos. Sin perjuicio de lo anterior, se realizarán controles e inspecciones periódicas 
de las instalaciones por el órgano competente de la Junta de Comunidades, con el fin de 
comprobar su adecuación a las condiciones establecidas en la presente Ley.

Artículo 16.  Infracciones y sanciones.
Las acciones y omisiones que vulneren lo dispuesto en la presente Ley sobre 

emplazamiento, instalación y funcionamiento de los equipos de radiocomunicación, 
constituyen infracciones que serán sancionadas de conformidad con lo establecido en los 
artículos siguientes.

Artículo 17.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones administrativas en la materia objeto de esta Ley, se clasifican en leves, 

graves y muy graves.

Artículo 18.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves la simple inobservancia de las disposiciones contenidas 

en la presente Ley y en la normativa respectiva de aplicación, que no estén tipificadas como 
infracción grave o muy grave, y en concreto:

1. La presentación incompleta de los Planes Territoriales de Despliegue.
2. La presentación fuera de plazo de los Planes Territoriales de Despliegue cuando dicho 

retraso no fuera superior a un mes.

Artículo 19.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves las siguientes:
1. El incumplimiento de la obligación de mantener las instalaciones en perfecto estado.
2. (Anulado).
3. El incumplimiento de la obligación de revisar las instalaciones cada año.
4. El incumplimiento de la obligación de subsanar las deficiencias de conservación en el 

plazo de quince días desde su notificación.
5. El incumplimiento de la obligación de desmantelar y retirar los equipos de 

radiocomunicación o sus elementos, cuando se dé el supuesto de cese definitivo de la 
actividad o desuso de los elementos, así como de dejar el terreno, la construcción o edificio 
que sirva de soporte a la instalación en el estado anterior al establecimiento de los mismos.

6. No llevar a cabo las acciones de mimetización impuestas por el órgano competente de 
la Junta de Comunidades.

7. El incumplimiento de las normas de protección ambiental de las instalaciones 
recogidas en el artículo 6 de la presente Ley.

8. El incumplimiento de los plazos de adecuación de las instalaciones existentes 
establecidos en las disposiciones transitorias primera y segunda.

9. La presentación fuera de plazo de los Planes Territoriales de Despliegue cuando dicho 
retraso fuera superior a un mes.

10. El incumplimiento reiterado de los requerimientos de información formulados por la 
Administración.

Artículo 20.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves las siguientes:
1. La construcción de instalaciones que no estén incluidas en los Planes Territoriales de 

Despliegue aprobados.
2. El funcionamiento de la actividad superando los niveles máximos de emisión de 

radiaciones no ionizantes y distancias de seguridad legalmente vigentes.

Artículo 21.  Sanciones administrativas.
1. Las infracciones administrativas podrán ser sancionadas:
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A. Las infracciones leves:
a) Apercibimiento.
b) Multa hasta 10.000.000 de pesetas.
La sanción de multa en su grado mínimo será hasta 3.350.000 pesetas, en su grado 

medio de 3.350.001 a 7.000.000 de pesetas, y en su grado máximo de 7.000.001 pesetas, 
hasta 10.000.000 de pesetas.

B. Las infracciones graves:
a) Multa de 10.000.001 a 20.000.000 de pesetas.
La sanción de multa en su grado mínimo será hasta 13.350.000 pesetas, en su grado 

medio de 13.350.001 a 17.000.000 de pesetas, y en su grado máximo de 17.000.001 
pesetas, hasta 20.000.000 de pesetas.

b) Suspensión hasta tres meses, prorrogables si fuera preciso para la subsanación de la 
infracción que la originó.

C. Las infracciones muy graves:
a) Multa de 20.000.001 pesetas, hasta 30.000.000 de pesetas.
La sanción de multa en su grado mínimo será hasta 23.350.000 pesetas, en su grado 

medio de 23.350.001 a 27.000.000 de pesetas, y en su grado máximo de 27.000.001 
pesetas, hasta 30.000.000 de pesetas.

b) Suspensión hasta seis meses, prorrogables si fuera preciso para la subsanación de la 
infracción que la originó.

2. La sanción de multa será compatible con la de suspensión.
3. Los órganos competentes para la imposición de las sanciones podrán imponer multas 

coercitivas de un 10 por 100 más sobre la cuantía de la sanción por cada día transcurrido sin 
atender a la resolución de suspensión de la actividad.

Artículo 22.  Suspensión del funcionamiento de la instalación.
Por razones de seguridad, la Administración podrá acordar, tanto durante la tramitación 

del procedimiento como previamente a su iniciación, como medida provisional, la suspensión 
del funcionamiento de la instalación.

Artículo 23.  Competencia para la imposición de las sanciones.
Son órganos competentes para la imposición de las sanciones:
Para las leves el Director general competente por razón de la materia.
Para las graves el Consejero competente por razón de la materia.
Para las muy graves el Consejo de Gobierno.

Artículo 24.  Sujetos responsables.
Serán responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley los operadores, 

explotadores o propietarios de las instalaciones de forma solidaria.

Artículo 25.  Criterios para la graduación de las sanciones.
Para la graduación de las sanciones a aplicar se considerarán los siguientes criterios:
a) Existencia o no de intencionalidad.
b) El resarcimiento de los posibles perjuicios ocasionados con anterioridad al acuerdo de 

inicio del expediente sancionador.
c) La subsanación de las deficiencias causantes de la infracción durante la tramitación 

del expediente sancionador.
d) La naturaleza de los perjuicios ocasionados.
e) La reincidencia, entendiendo por tal la comisión de más de una infracción de la misma 

naturaleza, en el término de un año a contar desde la firmeza de la resolución de la primera.
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Artículo 26.  Ejecución subsidiaria.
En los supuestos en los que se dicte orden de retirada de las instalaciones reguladas en 

esta Ley si el operador responsable no las realizase en el plazo indicado en la misma, la 
Administración de la Junta de Comunidades podrá de oficio ejecutar subsidiariamente dicha 
orden.

Artículo 27.  De la prescripción.
Los plazos de prescripción de las infracciones serán los siguientes:
a) Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años.
b) Las infracciones graves prescribirán a los dos años.
c) Las infracciones leves prescribirán al año.
Para lo no contemplado en esta Ley en materia de prescripción de infracciones y 

sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria primera.  
Las instalaciones existentes en el momento de entrada en vigor de esta Ley se han de 

adecuar a sus prescripciones dentro del plazo de nueve meses desde la entrada en vigor de 
la misma.

Disposición transitoria segunda.  
Las instalaciones existentes en el momento de entrada en vigor de esta Ley que no 

cumplan las normas de protección de la salud en cuanto a límites de emisión máximos de 
radiaciones no ionizantes y distancias de seguridad fijados en los anexos se han de adecuar 
a sus prescripciones dentro del plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional primera.  
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley los operadores 

establecidos en la Comunidad Autónoma deberán presentar el Plan Territorial de Despliegue 
de Red.

Disposición adicional segunda.  
En el plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el órgano 

competente de la Administración de la Junta de Comunidades creará un Registro Especial 
en el que se inscribirán todas las instalaciones de emisión y recepción de los servicios de 
radiocomunicaciones existentes en la región.

Disposición adicional tercera.  
La inscripción registral se realizará de oficio o a instancia del interesado, y deberá 

contener como mínimo los datos relativos al titular de la licencia y a las condiciones 
impuestas para la autorización de la instalación, además de los datos que 
reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional cuarta.  
En todo caso, cada vez que un Ayuntamiento otorgue una licencia para cualquier 

instalación regulada en la presente Ley, deberá remitir al Registro Especial los datos 
contenidos en el apartado anterior.

Disposición adicional quinta.  
Los Ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, podrán, de acuerdo con la 

presente Ley, promulgar ordenanzas que la desarrollen y adapten a las especiales 
circunstancias de cada municipio.
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En caso de no existir ordenanza municipal aplicable, la presente Ley sustituirá a la 
misma, y en todo caso tendrá carácter supletorio.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para el desarrollo de esta Ley y, expresamente, para 

la modificación de la información que han de suministrar los operadores y que forman parte 
de los Planes Territoriales de Despliegue de Red.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para adaptar los niveles de referencia de los anexos a 

los avances científicos y tecnológicos que garanticen una mayor protección de la salud y 
seguridad de las personas.

ANEXO 1
Niveles máximos permitidos de exposición a los campos electromagnéticos no 

ionizantes para el público en general en suelo no urbano
La siguiente tabla representa los niveles de referencia para distintas frecuencias, 

expresadas en intensidad de campo eléctrico (V/m), intensidad de campo magnético (A/m) y 
densidad de pontencia (µW/cm2, microvatio por centímetro cuadrado):

Cuadro 1

Gama de frecuencia
Intensidad de campo

eléctrico (E)
(V/m)

Intensidad de campo
magnético
(H) (A/m)

Densidad de potencia
(µW/cm2)

10-150 kHz. 58 3,3 —
0,15-1 MHz. 58 0,5/f —
1-10 MHz. 58/f1/2 0,5/f —
10-400 MHz. 19 0,05 90
400-2.000 MHz. 0,9/f1/2 0,0025/f1/2 f/4,50
2-300 GHz. 41 0,1 450

Nota: Estos valores se han obtenido del cuadro 1, dividiendo la frecuencia de trabajo 
(expresada en MHz), entre 4,50. La variable f expresa MHz.

En la siguiente tabla se muestran los límites en µW/cm2 para las distintas frecuencias de 
móviles (GSM-900, DCS-1800 y UMTS-2000):

Frecuencias Nivel de referencia
(µW/cm2)

900 200
1.800 400
2.000 450

Las distancias habrá que considerarlas desde el sistema radiante, siempre en la 
dirección de máxima radiación.

Nota: Estos valores se han obtenido del cuadro 1, dividiendo la frecuencia de trabajo 
entre 450 y convirtiendo las unidades expresadas en W/m2 a µW/cm2.

Definiciones:
a) Se entiende por nivel de referencia el nivel máximo permitido de exposición a los 

campos electromagnéticos no ionizantes para el público en general.
b) Intensidad del campo eléctrico (E): Es la cantidad vectorial que corresponde a la 

fuerza ejercida sobre una partícula cargada con la unidad de carga eléctrica positiva 
independientemente de su movimiento en el espacio. Se expresa en voltios por metro (V/m).
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c) Intensidad del campo magnético: Es una cantidad vectorial (H) que determina un 
campo magnético en cualquier punto del espacio. Se expresa en amperios por metro (A/m).

d) Densidad de potencia (S): Es la potencia radiante que incide perpendicularmente a 
una superficie, dividida por el área de la superficie, y que se expresa en microvatios por 
centímetro cuadrado (µW/cm2) en el texto de la presente Ley.

e) Pire: Es la potencia isotrópica radiada equivalente de un único sistema radiante.
f) Frecuencia: Se define como el número de ondas que pasan por un punto del espacio 

en la unidad de tiempo y se mide en número de ciclos por segundo o hercio (Hz). En alta 
frecuencia se suele expresar en MHz (un millón de hercios) o GHz (mil MHz).

En espacio libre y en la zona de campo lejano existe una correlación entre un campo 
magnético, campo eléctrico y densidad de potencia expresada con las siguientes fórmulas:

E = H × 377

S = E2/377 = 377 × H2

ANEXO 2
Área de protección o distancias mínimas en zonas abiertas y de exposición o 
uso continuado a cumplir por las antenas sectoriales del tipo de telefonía móvil
En este anexo se incluyen unas restricciones adicionales de protección a cumplir en 

aquellas zonas abiertas, sin protección de edificaciones, donde exista un uso y exposición 
continuada para las personas.

Estas restricciones adicionales implican la determinación de un área de protección en 
forma de paralepídedo con unas distancias mínimas a los sistemas radiantes (10 m × 6 m × 
4 m), para dar mayor garantía de preservación del espacio vital de las personas.

Paralelepípedo de protección: Es un paralelepípedo trazado a partir del extremo de la 
antena en la dirección de máxima radiación (figura 1).

En el interior de este paralelepípedo no podrá existir ninguna zona de paso donde exista 
un uso y exposición continuada para las personas. En el caso de que dicho volumen de 
protección coincida con alguna zona de paso, será obligatorio modificar la posición del 
sistema radiante.
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Fig. 1. Paralelepípedo de protección

ANEXO 3
Nivel de referencia en suelo urbano y centros sensibles

En virtud del Principio de Precaución se ha considerado pertinente establecer, hasta que 
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existan estudios científicos concluyentes sobre las consecuencias para la salud pública, un 
mayor margen de protección para emplazamientos en suelo urbano y para los grupos de 
población más vulnerables o sensibles a los campos electromagnéticos (niños, enfermos y 
mayores), y, en consecuencia, determinar como centros sensibles a aquellos centros o 
lugares donde se concentran o residen estos grupos de personas.

El nivel máximo permitido de exposición a los campos electromagnéticos no ionizantes 
en suelo urbano es de 10 µW/cm2 independientemente de la frecuencia de radiación.

Se han considerado como centros sensibles los siguientes:
Escuelas infantiles y centros educativos.
Centros sanitarios, hospitales y geriátricos.
Residencias de ancianos.
En el interior de los centros adjetivados como sensibles, se establece un nivel máximo 

de densidad de potencia por portadora de 0,1 µW/cm2, para las frecuencias de telefonía 
móvil (GSM, DCS y UMTS).
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§ 88

Ley 10/2007, de 29 de marzo, de Medios Audiovisuales de Castilla-
La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 82, de 19 de abril de 2007
«BOE» núm. 119, de 18 de mayo de 2007
Última modificación: 21 de marzo de 2024

Referencia: BOE-A-2007-10029

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Es bien conocido el papel esencial que los medios de comunicación social desempeñan 

en las sociedades democráticas como cauce de formación de la opinión pública y 
salvaguarda del pluralismo político. Tal importancia ha encontrado reflejo en nuestro Estado 
de Derecho, no sólo en la configuración del derecho a comunicar y recibir información veraz 
por cualquier medio de difusión, como derecho fundamental regulado en el artículo 20.1.d) 
de nuestra Constitución, sino también en numerosos pronunciamientos de nuestro Tribunal 
Constitucional (entre otras en las Sentencias 206/1990, de 17 de diciembre, 104/1986, de 17 
de julio y 12/1982, de 31 de marzo) en los que se ha resaltado la función de los medios de 
comunicación social como instrumento imprescindible para la formación de una opinión 
pública libre, sin la cual, en palabras de nuestro Alto Tribunal, no hay ni sociedad libre ni 
soberanía popular.

En este contexto, el avance tecnológico del sector audiovisual en el que estamos 
inmersos, unido al proceso de liberalización de las telecomunicaciones al que venimos 
asistiendo en los últimos años, ha traído consigo un notable incremento de la oferta de 
servicios de radiodifusión tanto en el ámbito estatal como en el ámbito de la propia 
Comunidad Autónoma. La existencia de esta pluralidad de medios de comunicación 
audiovisual consecuencia de la aplicación de las nuevas tecnologías (la difusión por satélite 
y por cable, la aparición de la televisión digital terrestre, el acceso a servicios relacionados 
con la sociedad de la información, etc.) abre la posibilidad de ofrecer a la ciudadanía 
mayores y mejores servicios de radio y televisión.

Todas estas transformaciones tendrán el adecuado reflejo en la normativa autonómica 
que dará respuesta a las nuevas necesidades del sector audiovisual. Es preciso, por tanto, 
acometer una profunda renovación del régimen jurídico del sistema audiovisual 
castellanomanchego con el fin de, no sólo adaptarlo a las nuevas exigencias tecnológicas, 
sino de ofrecer una regulación global de los servicios de radio y televisión que se presten en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, con respeto a las 
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competencias básicas estatales reconocidas en el artículo 149.1.27.ª de la Constitución y al 
marco normativo básico actualmente vigente dictado en su desarrollo. La presente ley se 
dicta al amparo de la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de 
radio y televisión que corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en 
virtud de lo establecido en el artículo 32.9 del Estatuto de Autonomía (en su redacción 
aprobada por Ley Orgánica 3/1997, de 3 de julio, que modifica la Ley Orgánica 9/1982, de 10 
de agosto), pretende ser un instrumento a través del cual se garantice el acceso de todos los 
ciudadanos y ciudadanas de nuestra Región a un nivel de cultura y educación que les 
permita su realización personal y social, articulando asimismo un sistema eficaz de 
comunicaciones que potencie los intercambios humanos, culturales y económicos entre 
todas y todos los castellanomanchegos, dando cumplimiento a uno de los objetivos básicos 
cuya satisfacción el Estatuto de Autonomía, en su artículo 4, impone a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

II
La presente ley pretende acabar con la dispersión normativa existente en materia de 

prestación de servicios de radio y televisión, unificando en un mismo texto, y en el marco de 
la normativa básica del Estado, la regulación aplicable a quienes prestan tales servicios 
cuando operen dentro del ámbito de competencia de la Comunidad Autónoma. Aun cuando 
dicha regulación nace con la intención de establecer un régimen homogéneo para ambos 
tipos de servicios, en la misma se contemplan aquellas peculiaridades que, de acuerdo con 
la legislación básica, diferencian a las concesiones del servicio público de radiodifusión 
sonora de las concesiones del servicio público de televisión. Asimismo, en esta ley se 
contemplan las especialidades derivadas de la prestación del servicio público de radio y 
televisión por ondas terrestres directamente por los propios municipios.

III
La Ley está integrada por 52 artículos que se distribuyen en cuatro Títulos, una 

disposición adicional, una transitoria, una derogatoria y dos finales.
El Título I, dedicado a las Disposiciones Generales, define el objeto y ámbito de 

aplicación de la Ley, la naturaleza de los servicios de radio y televisión, los principios 
generales que han de inspirar la actuación de los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha en materia audiovisual, así como los principios que han de 
regir la prestación de los servicios de radio y televisión.

En primer lugar, la presente ley será de aplicación a los servicios de radio y televisión 
que se prestan al amparo de títulos habilitantes otorgados por la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. Tales servicios gozan de distinta naturaleza y régimen jurídico, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal, según se trate de servicios de 
radiodifusión sonora y de televisión por ondas terrestres o de servicios de difusión de radio y 
televisión por cable. Así, mientras los primeros se califican de servicios públicos, exigiendo 
su prestación en régimen de gestión indirecta el otorgamiento de una concesión 
administrativa, los segundos son servicios de interés general que se prestan en régimen de 
libre competencia sujetos únicamente a la obtención de la previa autorización administrativa.

En segundo lugar, debe destacarse el carácter estratégico que la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha otorga al sector audiovisual, por su importancia económica y social, 
como instrumento para la promoción y divulgación de la cultura de nuestra Región, así como 
para la transmisión de los valores superiores de la Constitución y del Estatuto de Autonomía. 
Tal carácter se refleja en la formulación de una serie de principios que deben presidir la 
actuación de los poderes públicos en materia audiovisual.

Por último, la Ley somete a quienes prestan los servicios de radio y televisión incluidos 
en su ámbito de aplicación a la obligación de respetar en sus emisiones una serie de 
principios rectores tales como la protección y la promoción de los valores consagrados en 
nuestra Constitución y en la normativa vigente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, la protección de la juventud y la infancia, el respeto a la veracidad y la objetividad 
informativa así como al pluralismo político, religioso, cultural e ideológico existente en la 
sociedad castellanomanchega.
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El Título II regula el régimen jurídico de los títulos habilitantes para la prestación de los 
servicios de radio y televisión en el ámbito de la Comunidad Autónoma, distinguiéndose 
entre la regulación de las concesiones para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora y televisión por ondas terrestres y el de las autorizaciones para la prestación del 
servicio de difusión de radio y televisión por cable, incluyéndose en relación con las primeras 
una previsión específica para el caso de que la prestación de dichos servicios públicos sea 
realizada de forma directa por los propios municipios.

El Capítulo I dedica su Sección 1.ª a regular el régimen jurídico del otorgamiento de las 
concesiones de radio y televisión por ondas terrestres, haciendo referencia expresa a la 
planificación y reserva por el Estado de frecuencias de dominio público radioeléctrico como 
requisito previo a la convocatoria del concurso para la adjudicación de las respectivas 
concesiones. Asimismo, en dicha Sección se regula, de manera detallada, la forma de llevar 
a cabo la convocatoria, los requisitos necesarios para poder ser concesionario, según se 
trate del servicio público de radiodifusión o de televisión y según se trate de una concesión 
de ámbito autonómico o local, así como el procedimiento de otorgamiento, el contenido 
mínimo de los pliegos de condiciones que han de regir los respectivos concursos, con 
especial mención a la participación que ha de darse a los entes locales en su elaboración 
cuando se trate de concesiones para la prestación de servicios públicos de radio y televisión 
de ámbito local, para finalizar enumerando los criterios de valoración que habrán de tenerse 
en cuenta en la adjudicación de las concesiones, su resolución por el Consejo de Gobierno y 
posterior inscripción del título concesional en el Registro de Radio y Televisión de Castilla-La 
Mancha.

La Sección 2.ª de este Capítulo entra en el análisis del régimen jurídico de las 
concesiones en sentido estricto, detallando las obligaciones que asumen quienes obtengan 
la concesión así como las causas que pueden permitir al Consejo de Gobierno la 
modificación de las concesiones otorgadas. Asimismo, se regula la transmisión de los títulos 
concesionales (sólo permitida en el caso de las concesiones para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora) y se sujetan las operaciones de modificación accionarial de 
las sociedades concesionarias a diversos regímenes de control (comunicación o 
autorización). Finalmente, dicha Sección fija un plazo de duración homogéneo para la 
prestación de los servicios públicos de radio y televisión por ondas terrestres, admitiéndose 
expresamente su posibilidad de renovación a petición de quien tenga la concesión, con 
ciertas diferencias según la modalidad y el ámbito de cobertura del servicio público 
concesionado, concluyendo con una regulación detallada de las causas que extinguen los 
respectivos títulos concesionales.

El Capítulo II se dedica a regular las especialidades relativas a las concesiones 
otorgadas para la prestación de los servicios públicos de radio y televisión por ondas 
terrestres cuando éstos son gestionados directamente por las Corporaciones Locales. Como 
punto de partida, se reconoce a los entes locales la posibilidad de gestionar directamente el 
servicio público de radio y televisión por ondas terrestres de ámbito local por cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, previo el otorgamiento de la correspondiente concesión por el 
Consejo de Gobierno. También se incluyen en dicho Capítulo algunas especialidades 
relativas a la prestación del servicio público cuando se trata de demarcaciones 
plurimunicipales, previéndose expresamente la posibilidad de asignar el programa del 
múltiple digital reservado para la gestión directa municipal de forma conjunta a favor de 
todos los municipios incluidos en la misma demarcación que así lo soliciten. De igual forma, 
se regulan en dicho Capítulo los principios básicos que ha de respetar la programación del 
servicio público de radiodifusión sonora y de televisión por ondas terrestres de ámbito local, 
exigiéndose, en todo caso, que sus servicios informativos reflejen el pluralismo político, 
social, ideológico, religioso y cultural de la sociedad castellanomanchega. Finalmente, el 
Capítulo concluye con la atribución del control de la gestión del servicio público de radio y 
televisión local a los respectivos Plenos municipales.

El Capítulo III examina en su Sección 1.ª el régimen jurídico de las autorizaciones para la 
prestación del servicio de difusión de radio y televisión por cable, describiéndose las 
competencias que ostenta la Administración autonómica respecto de su otorgamiento y 
control. Asimismo se enumeran los requisitos necesarios para poder prestar tales servicios y 
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se regula el procedimiento para el otorgamiento de la respectiva autorización, la necesidad 
de inscripción de dichos títulos en el Registro de Radio y Televisión de Castilla-La Mancha, 
su régimen de transmisión (sujeta únicamente a comunicación) y las causas de cancelación. 
La Sección 2.ª de este Capítulo regula las obligaciones de los prestadores del servicio de 
radio y televisión por cable, entre las que cabe citar la de difundir canales de operadores 
independientes, la de adoptar las medidas necesarias para garantizar la protección de las y 
los menores ante los contenidos emitidos en los respectivos canales, la de facilitar el acceso 
a las personas con discapacidades, así como la de garantizar la prestación gratuita de 
determinados servicios a la Administración.

El Título III crea el Registro de Radio y Televisión de Castilla-La Mancha, bajo la 
dependencia de la Consejería competente en materia audiovisual de la Comunidad 
Autónoma, en el que se inscribirán las concesiones para la prestación de servicios públicos 
de radio y televisión por ondas terrestres, las autorizaciones para la prestación del servicio 
de difusión de radio y televisión por cable y sus respectivos titulares. Partiendo de esta 
premisa, se regulan detalladamente tanto los supuestos de inscripción como el contenido 
que han de reunir las inscripciones y sus posibles modificaciones. Se reconoce el carácter 
público del mencionado registro, admitiéndose la posibilidad de que cualquier persona física 
o jurídica solicite certificaciones de las concesiones, autorizaciones y demás actos inscritos.

El Título IV, dedicado a la supervisión y al régimen sancionador, establece el régimen de 
infracciones y sanciones aplicables, así como los órganos competentes para la imposición 
de éstas en función de su gravedad. Las infracciones se establecen en función de las 
obligaciones y deberes que la Ley impone a quienes presten los servicios de radio y 
televisión incluidos en su ámbito de aplicación, de tal forma que la tipificación de la infracción 
y la imposición de la correspondiente sanción se fijan en función de la relevancia del 
incumplimiento, así como, en particular, desde la perspectiva de la lesión del bien jurídico o 
del derecho afectado. La regulación de este Título IV parte del respeto al segmentado e 
incompleto régimen sancionador básico, establecido en la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la 
que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la Directiva 89/552/CEE sobre 
coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, la Ley 10/1988, de 
3 de mayo, de Televisión Privada, aplicable a la televisión de ámbito autonómico en virtud de 
lo previsto en el Real Decreto 945/2005, de 29 de julio, la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, 
de Televisión Local por Ondas Terrestres e incluso en el todavía vigente artículo 25.1 de la 
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.

Por último, mediante la disposición derogatoria, se derogan todas aquellas normas o 
disposiciones de inferior rango que contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de los servicios de 

comunicación audiovisual de radio y televisión, prestados al amparo de títulos habilitantes 
otorgados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como el régimen jurídico 
del Registro de Radio y Televisión de Castilla-La Mancha.

2. Los servicios de comunicación audiovisual comprendidos en el ámbito de la presente 
ley son aquellos cuyo ámbito territorial de cobertura no es superior al de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de la superación de dicho ámbito territorial 
derivada de los desbordamientos naturales de la señal, cuya responsabilidad editorial 
corresponda a un prestador del servicio que tengan por finalidad proporcionar, a través de 
redes de comunicaciones electrónicas, programas y contenidos, con objeto de informar, 
entretener o educar al público en general, así como emitir comunicaciones comerciales.

3. Se entiende por prestador de servicios de comunicación audiovisual la persona física 
o jurídica que tiene el control efectivo, esto es, la dirección editorial, sobre la selección de 
programas y contenidos y su organización en un canal o en un catálogo de programas, 
incluyéndose en esta definición a los arrendatarios de licencia de comunicación audiovisual.
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4. A los efectos de la presente ley, las definiciones de las modalidades de servicios de 
comunicación audiovisual son las contenidas en el artículo 2 de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

Artículo 2.  Naturaleza de los servicios de radio y televisión.
1. Los servicios de comunicación audiovisual radiofónicos, televisivos y conexos e 

interactivos prestados por ondas hertzianas terrestres son servicios de interés general cuya 
prestación requiere la previa licencia administrativa, otorgada de acuerdo con el 
procedimiento señalado en la presente ley.

2. Los servicios de comunicación audiovisual radiofónicos, televisivos y conexos e 
interactivos no prestados mediante ondas hertzianas terrestres son servicios de interés 
general prestados en régimen de libre competencia y sujetos a comunicación previa al inicio 
de la actividad, en la forma prevista en la presente ley.

Artículo 3.  Principios generales de actuación de los poderes públicos en materia 
audiovisual.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha reconoce el carácter estratégico del 
sector audiovisual por su importancia social y económica y como instrumento para la 
promoción y divulgación de la cultura e historia propias, así como para la transmisión de los 
valores superiores de nuestra Constitución y del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha.

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha deberán:
a) Fomentar la cultura e identidad propias de Castilla-La Mancha.
b) Proporcionar instrumentos necesarios para la protección, conservación y salvaguarda 

del patrimonio audiovisual de Castilla-La Mancha.
c) Coordinar las acciones de la Comunidad Autónoma en materia audiovisual con las que 

promuevan el resto de Comunidades Autónomas, el Estado y la Unión Europea.
d) Colaborar en el ámbito audiovisual con el conjunto de las Administraciones Públicas, 

organizaciones empresariales y profesionales, asociaciones de consumidores y usuarios y 
otras entidades relacionadas con el sector.

e) Detectar las posiciones dominantes y las prácticas abusivas en el mercado 
audiovisual, de manera que se garantice la igualdad de oportunidades en el ámbito de la 
distribución, poniendo en conocimiento de los órganos de defensa de la competencia los 
actos, acuerdos, prácticas y conductas de los que pudiera tener noticia y que pudieran 
resultar contrarios a la legislación vigente en materia de defensa de la competencia.

f) En general, llevar a cabo todas aquellas líneas de actuación que fomenten la 
producción, distribución y exhibición de las obras audiovisuales castellanomanchegas, que 
respeten los principios y derechos contenidos en la Constitución, el Estatuto de Autonomía y 
la presente ley, así como la ampliación, mejora e internacionalización del sector audiovisual 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 4.  Principios rectores de la prestación de los servicios de radio y televisión.
Quienes presten servicios de radio y televisión al amparo de títulos habilitantes 

otorgados por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, deberán ajustar sus 
emisiones a los siguientes principios:

a) El respeto, la protección y la promoción de los valores y los principios que reconocen 
la Constitución Española y la legislación vigente, en especial, el derecho al honor, el derecho 
a la intimidad, el derecho a la propia imagen y a la vida privada de las personas, así como 
los derechos y libertades que reconoce y garantiza el texto constitucional.

b) El respeto a la dignidad de la persona y al libre desarrollo de su personalidad, 
garantizando el derecho a expresar, difundir y comunicar o recibir libremente los 
pensamientos, ideas y opiniones, sin más limitaciones que las que establezcan las leyes 
orgánicas que regulen tales derechos y libertades fundamentales.
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c) El respeto al principio de igualdad ante la ley sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

d) La garantía de una información objetiva, veraz y plural, que deberá ajustarse 
plenamente al criterio de independencia profesional y al respeto al pluralismo político, 
religioso, cultural e ideológico existente en la sociedad castellanomanchega, así como a la 
necesidad de distinguir, de forma perceptible, la información de la opinión.

e) El respeto a la identidad, instituciones y símbolos de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-la-Mancha, de conformidad con el ordenamiento jurídico.

f) La protección de la juventud y de la infancia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, en la 
Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre 
la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de 
los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual 
(Directiva de servicios de comunicación audiovisual), así como en la Ley 5/2014, de 9 de 
octubre, de Protección Social y Jurídica de la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La 
Mancha.

g) El apoyo a la integración social de las minorías y la atención a grupos sociales con 
necesidades específicas.

h) El objetivo de atender a la más amplia audiencia, asegurando la máxima continuidad y 
cobertura geográfica y social, con el compromiso de ofrecer calidad, diversidad, innovación y 
exigencia ética.

i) El impulso del intercambio de información y el conocimiento mutuo entre las 
ciudadanas y ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea como espacio 
común de convivencia.

j) La promoción del conocimiento de las artes, la ciencia, la historia, la cultura y el 
deporte.

k) La promoción del conocimiento, salvaguarda y respeto de los valores ecológicos y de 
protección del medio ambiente.

l) La promoción de los valores de la paz.
m) Velar por la integridad de la lengua castellana, conservar su riqueza, cuidar de su 

buen uso, atender a su renovación, y protegerla y fomentarla en todas sus expresiones y 
manifestaciones.

TÍTULO II
Títulos habilitantes para la prestación de los servicios de radio y televisión

CAPÍTULO I
Licencias para la prestación por particulares de los servicios de comunicación 

audiovisual radiofónicos y televisivos por ondas hertzianas terrestres

Artículo 5.  Planificación y asignación de frecuencias de dominio público radioeléctrico y 
determinación de las licencias a licitar.

1. La convocatoria del procedimiento de adjudicación de las licencias para la prestación 
de los servicios de comunicación audiovisual radiofónicos y televisivos por ondas hertzianas 
terrestres que se regula en este capítulo se ajustará al contenido de los respectivos Planes 
Técnicos Nacionales de Radio y Televisión e irá precedida de la oportuna reserva de 
frecuencias acordada por el órgano competente de la Administración General del Estado.

2. Una vez habilitados por los Planes Técnicos Nacionales de Radio y Televisión los 
correspondientes canales digitales o programas, corresponderá a la consejería competente 
en materia de medios audiovisuales determinar aquellos que se asignen al servicio público 
de comunicación audiovisual, y los que serán objeto de concurso público para la prestación 
por particulares de los correspondientes servicios de comunicación audiovisual, respetando 
en todo caso el mínimo de canales o programas que deben reservarse a los entes locales 
conforme al artículo 20.
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Artículo 6.  Título habilitante y forma de otorgamiento.
La prestación de los servicios de radiodifusión sonora y televisión por ondas terrestres 

requerirá la obtención de una licencia administrativa que se adjudicará mediante concurso 
público, con sujeción a lo establecido por la presente ley y su normativa de desarrollo, y por 
la normativa estatal de comunicación audiovisual y la legislación de patrimonio de las 
Administraciones Públicas y de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 7.  Convocatoria.
1. La convocatoria de los concursos públicos para la adjudicación de las licencias para la 

prestación de los servicios de comunicación audiovisual radiofónicos y televisivos por ondas 
hertzianas terrestres se llevará a cabo mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, que se 
publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

2. La aprobación de la convocatoria incluirá las bases que regirán el concurso público.
3. La adjudicación de los concursos de otorgamiento de licencias para la prestación de 

servicios de comunicación audiovisual se efectuarán en régimen de libre concurrencia. En 
todo caso, la tramitación de los procedimientos de otorgamiento deberá ajustarse a los 
principios de publicidad, objetividad, transparencia, concurrencia e igualdad de 
oportunidades de todos los licitadores.

4. Todas las licencias disponibles de la misma naturaleza e idéntico ámbito de cobertura 
deberán ofrecerse de forma simultánea, y previa confirmación de existencia de espacio 
radioeléctrico suficiente.

Artículo 8.  Bases del concurso público.
1. Las bases que han de regir los concursos para la adjudicación de las licencias para la 

prestación del servicio de comunicación audiovisual por ondas hertzianas terrestres 
regularán, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Definición del objeto del concurso, en el que se incluirá a su vez el número de 
licencias que se licita, su ámbito de cobertura, las frecuencias o bandas de frecuencias 
radioeléctricas asignadas para la prestación del servicio público de que se trate a efectos de 
su reserva, así como, en su caso, el número de canales incluidos en el múltiple o bloque 
digital para cuya explotación habilita cada licencia.

b) Requisitos para obtener la licencia. Para ser titular de una licencia será necesario 
cumplir los requisitos contenidos en la legislación básica estatal. En ningún caso podrán ser 
titulares de una licencia las personas físicas o jurídicas que se encuentren en las 
circunstancias establecidas en el artículo 26 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, referidas a 
las limitaciones por razones de orden público audiovisual.

c) Composición de la mesa de valoración.
d) Contenido necesario de las ofertas y plazo de presentación de las mismas.
e) Garantías que, en su caso, se exijan para responder de las obligaciones asumidas en 

su oferta por quienes liciten.
f) Plazo de duración de las licencias objeto de concurso.
g) Derechos y obligaciones de quienes sean titulares de las licencias durante su 

vigencia. Entre estas, se incluirán, como mínimo, las siguientes:
1.º Número de frecuencias o canales de radiodifusión sonora o de televisión que vendrá 

obligado a difundir y horario mínimo de emisión.
2.º Obligaciones específicas en relación con las frecuencias o los canales ofrecidos en 

abierto y con sus contenidos.
h) Facultades de la administración, en especial en materia de inspección y régimen 

sancionador.
i) Causas de extinción y resolución de las licencias.
2. En todo caso, en las bases podrán establecerse condiciones y obligaciones distintas 

para cada una de las licencias, siempre que no resulten discriminatorias ni vulneren el 
principio de libre competencia.
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Artículo 9.  Criterios de valoración.
1. Para la adjudicación de las licencias se podrán valorar los siguientes criterios, con la 

ponderación que se les atribuya en las bases del concurso:
a) La experiencia, solvencia y los medios técnicos para la explotación de la licencia.
b) La ampliación o, en su defecto, el mantenimiento del pluralismo de la oferta de 

comunicación audiovisual y en el conjunto de las fuentes de información, en el ámbito de 
cobertura del servicio.

c) El tiempo de emisión dedicado a contenidos informativos y de actualidad relacionados 
con el ámbito de cobertura del servicio de interés general objeto de licencia y la oferta de 
programas de interés social, así como el tiempo de emisión de programación infantil y de 
carácter formativo.

d) Cualesquiera otros que, por considerarse relevantes, se establezcan en los pliegos de 
condiciones del respectivo concurso.

2. Además de la aplicación de los criterios anteriores, en los concursos para la 
adjudicación del servicio de televisión por ondas hertzianas terrestres de ámbito local se 
valorará positivamente, la existencia de experiencia demostrada en televisión local por las 
entidades solicitantes.

3. En los concursos que tengan por objeto la adjudicación de las licencias para la gestión 
del servicio público de radiodifusión sonora, además de los criterios descritos en el primer 
apartado de este artículo, se podrá valorar favorablemente el compromiso del licenciatario de 
no transmitir la licencia a un tercero.

Artículo 10.  Adjudicación.
1. Efectuada la valoración de las ofertas presentadas, la mesa de valoración formulará 

propuesta de adjudicación, que será elevada al Consejo de Gobierno por el titular de la 
consejería.

2. En el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de finalización del plazo de 
presentación de las ofertas, el Consejo de Gobierno resolverá adjudicando las licencias 
convocadas, entendiéndose desestimadas las solicitudes, cuando haya transcurrido aquel 
plazo sin que se haya dictado y publicado resolución expresa, pudiendo declarar desiertas 
licencias cuando ninguna de las solicitudes reúna los requisitos exigidos en la convocatoria.

Artículo 11.  Licencias.
Las licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual concretarán la 

zona de servicio, así como las características técnicas asignadas. Serán otorgadas por un 
plazo de 15 años, siendo renovables automáticamente por el mismo plazo estipulado 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos legalmente.

Artículo 12.  Negocios jurídicos sobre licencias de comunicación audiovisual.
1. La celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de comunicación 

audiovisual requerirá autorización previa del titular de la consejería en materia de medios 
audiovisuales y estarán sujetos, en su caso, a la tasa que legalmente se establezca.

Esta autorización sólo podrá ser denegada cuando el solicitante no acredite el 
cumplimiento de todas las condiciones legalmente establecidas para su obtención o no se 
subrogue en las obligaciones del titular anterior.

2. La transmisión y arrendamiento estarán sujetos a las condiciones legalmente vigentes.

Artículo 13.  Extinción de la licencia.
La licencia para la prestación del servicio de comunicación audiovisual podrá extinguirse 

por las causas establecidas legalmente mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, previa 
audiencia del titular, con excepción de los supuestos de renuncia del titular, en los que no 
será preceptiva dicha audiencia.
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Artículos 14 a 19.  
(Sin contenido)

CAPÍTULO II
Licencias para la prestación por entidades locales inferiores a la Comunidad 
Autónoma del servicio público de comunicación audiovisual por ondas 

hertzianas terrestres

Artículo 20.  Planificación y reserva de frecuencias.
1. Para la prestación del servicio público de radio y televisión por ondas hertzianas 

terrestres de ámbito local, el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
estará́ dividido en demarcaciones integradas por uno o varios municipios, constituyendo 
cada demarcación el ámbito de prestación del servicio público.

2. Una vez aprobada en los Planes Técnicos Nacionales de Radio y Televisión Local la 
reserva de frecuencias para la difusión de los servicios de radio y televisión local en una 
determinada demarcación, los entes locales incluidos en la misma podrán acordar la gestión 
del servicio público de radio y televisión por ondas hertzianas terrestres mediante acuerdo 
del pleno de las respectivas corporaciones. En dicho acuerdo solicitarán, a través del órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, la asignación concreta de canales dentro del 
múltiple digital, en el caso de la televisión, o del bloque de frecuencias, en el caso de la 
radiodifusión sonora, correspondientes a dicha demarcación.

La consejería competente en materia de medios audiovisuales determinará en cada 
demarcación el número de canales que se reserva a los entes locales que así lo hubieran 
solicitado, garantizándose, al menos, un canal por demarcación.

3. En el supuesto de que la misma demarcación tenga planificado más de un múltiple 
digital o bloque de frecuencias, el órgano competente de la Comunidad Autónoma podrá́ 
acordar que los canales reservados a los entes locales para la prestación del servicio público 
de radio y televisión se sitúen todos ellos dentro del mismo múltiple.

Artículo 21.  Título habilitante.
La prestación del servicio público de comunicación audiovisual por ondas hertzianas 

terrestres por parte de los entes locales queda sujeta a licencia administrativa, que será 
otorgada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 
conformidad con lo previsto en esta ley y con arreglo al procedimiento que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 22.  Modos de gestión del servicio público de radio y televisión local.
1. Corresponderá a los entes públicos de ámbito inferior al de la Comunidad Autónoma 

acordar la gestión directa del servicio público de radiodifusión sonora y televisión, mediante 
alguna de las formas previstas en el artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local. Dicha gestión, que podrá comprender el servicio de 
radiodifusión sonora, el servicio de televisión por ondas hertzianas o ambos servicios 
conjuntamente, deberán realizarse de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, en la legislación 
de régimen local y en la Ley 7/2010, de 31 de marzo.

2. Aquellos entes públicos locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
que no hubieran acordado inicialmente la gestión directa del servicio público de radio y 
televisión local, podrán, mediante acuerdo adoptado por el pleno de su corporación, solicitar 
la reserva del correspondiente canal en caso de encontrarse vacante o su incorporación, en 
su caso, a la gestión directa del servicio público que corresponda a su demarcación que ya 
se encontrase operativo. En este último caso, dicha incorporación, así como las condiciones 
de la misma, deberán ser acordadas por el resto de los municipios ya presentes, y 
autorizada previamente por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los canales incluidos en los 
múltiples digitales o en los bloques de frecuencias reservados para la prestación del servicio 
público de radio y televisión local que quedaran disponibles al no haber sido asignados a los 
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entes locales, podrán ser explotados por particulares, previa obtención de la correspondiente 
licencia otorgada por el Consejo de Gobierno, de conformidad con lo previsto en la presente 
ley.

Artículo 23.  Prestación del servicio público de radio y televisión en demarcaciones 
plurimunicipales.

1. Cuando la demarcación incluya varios términos municipales, el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma podrá acordar la asignación conjunta del canal o canales 
reservados para la gestión directa municipal, a que se refiere el artículo 20.2 de la presente 
ley, a favor de todos los municipios incluidos en dicho ámbito de cobertura que así lo 
hubieran solicitado.

Los municipios a los que se hubiera asignado la explotación conjunta del canal deberán 
atribuir su gestión a una organización dotada de personalidad jurídica, constituida con 
arreglo a lo dispuesto en la legislación básica de régimen local. En todo caso, la entidad 
gestora que se constituya deberá atender, en cuanto a la participación de cada municipio, a 
criterios de población. Asimismo, en dicha organización sería posible la incorporación de 
aquellas administraciones supramunicipales que tengan entre sus competencias la 
asistencia a los municipios.

2. No obstante, el órgano competente de la Comunidad Autónoma, atendiendo a la 
heterogeneidad de las características demográficas, sociales o culturales de los municipios 
incluidos en la misma demarcación, podrá atribuir, a instancia de los municipios interesados, 
otros canales para que puedan ser gestionados por aquellos municipios que, por razón de 
dichas características, tengan intereses sociales o culturales diferentes. En su solicitud, los 
municipios interesados e incluidos en la misma demarcación harán constar las razones de 
interés social y de utilidad pública en que fundamenten su petición. En este caso, la gestión 
de cada uno de los canales reservados para su prestación conjunta por las agrupaciones de 
municipios que se formen en la misma demarcación deberá realizarse con arreglo a lo 
previsto en el apartado anterior.

Artículo 24.  Garantía del pluralismo y de la participación social.
1. La programación del servicio público de radiodifusión sonora y de televisión por ondas 

terrestres de ámbito local gestionadas por los municipios y en especial sus servicios 
informativos deberá reflejar el pluralismo político, social, ideológico, religioso y cultural de la 
sociedad castellanomanchega, así como de los municipios que integren la correspondiente 
demarcación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 de la presente ley, la prestación de dicho 
servicio público se inspirará en el respeto a los siguientes principios:

a) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las informaciones.
b) La diferenciación entre informaciones y opiniones, debiendo, respecto de estas 

últimas, identificar sus autores y estando sometidas en todo caso a los límites previstos en el 
apartado 4 del artículo 20 de la Constitución Española.

c) Facilitar el debate democrático y la libre expresión de opiniones.
d) La promoción y el fomento de los intereses locales, impulsando para ello la 

participación en el medio de grupos sociales de tal carácter, adoptando cuantas medidas 
sean necesarias para la protección y el desarrollo de la cultura y la convivencia locales.

e) El respeto al honor, la imagen y la intimidad y cuantos derechos y libertades garantiza 
la Constitución, el Estatuto de Autonomía y la legislación básica del Estado.

f) La protección de la juventud y de la infancia, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa vigente.

g) El respeto a los valores de igualdad reconocidos en el artículo 14 de nuestra 
Constitución. En especial, la promoción activa de la igualdad entre hombres y mujeres, que 
incluye la igualdad de trato y de oportunidades, el respeto a la diversidad, la integración de la 
perspectiva de género, el fomento de las acciones positivas y el uso de un lenguaje no 
sexista.

h) La difusión del conocimiento de los derechos de las personas consumidoras y 
usuarias.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 88  Ley de Medios Audiovisuales de Castilla-La Mancha

– 1846 –



Artículo 25.  Control de la gestión municipal del servicio público de radio y televisión.
1. Corresponderá al Pleno del Ayuntamiento ejercer el control de la gestión de la 

prestación del servicio público de radio y televisión de ámbito local, siendo responsable de 
garantizar el cumplimiento de los principios descritos en el artículo anterior, así como del 
resto de obligaciones que sean de aplicación con arreglo a lo previsto en la presente ley.

2. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las facultades que en materia de inspección y 
sanción corresponde a los órganos de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 44 de la presente ley.

CAPÍTULO III
Autorizaciones para la prestación del servicio de radio y televisión por cable

Sección 1.ª Régimen jurídico de la autorización

Artículo 26.  Título habilitante.
1. Los servicios de radio y televisión por cable son servicios de interés general que se 

prestan en régimen de libre competencia, previa la obtención de la preceptiva autorización 
administrativa, en las condiciones que se establecen en la presente ley.

2. Dicha autorización habilitará a su titular para difundir, por redes de comunicaciones 
electrónicas terrestres que no utilicen de forma exclusiva o principalmente dominio público 
radioeléctrico en un determinado ámbito geográfico y bajo su responsabilidad, servicios de 
radio y televisión, cualquiera que sea el responsable editorial de éstos, componiendo una 
oferta de canales de radio y televisión dirigida a sus clientes y abonados.

Artículo 27.  Competencias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
1. Con carácter general, los órganos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

que se determinen en la presente ley serán competentes para el otorgamiento y el control de 
las autorizaciones administrativas para la prestación de servicios de difusión de radio y 
televisión por cable cuyo ámbito territorial de actuación no exceda del territorio de la 
Comunidad Autónoma.

2. También corresponderá a los citados órganos, tramitar y, en su caso, otorgar dichas 
autorizaciones, cuando tratándose de una solicitud de autorización para la prestación de 
servicios de ámbito estatal presentada ante el órgano competente de la Administración 
General del Estado, se desprenda de la documentación presentada por el solicitante la 
intención de realizar ofertas específicas de canales de radio y televisión para sus abonados 
en todo o parte del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. En este 
caso, y sin perjuicio de las competencias que pudieran corresponder a la Administración 
General del Estado de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 920/2006, de 28 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Difusión de Radio y Televisión por 
Cable, serán los órganos competentes de la Comunidad Autónoma los que otorguen la 
autorización y ejerzan el control de los canales de radio y televisión amparados por la 
autorización administrativa de ámbito autonómico.

Artículo 28.  Requisitos exigibles para la prestación de los servicios de radio y televisión por 
cable.

Podrán prestar el servicio de difusión de radio y televisión por cable, las personas que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) En el caso de personas físicas, tener la nacionalidad de un Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo o la de cualquier Estado que, de acuerdo con su normativa 
interna, reconozca este derecho a las ciudadanas y ciudadanos españoles.

b) En el caso de personas jurídicas, tener establecido su domicilio social en un Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo o en cualquier Estado que, de acuerdo con su 
normativa interna, reconozca este derecho a las empresas españolas.
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c) A efectos de notificaciones, cuando el solicitante no sea residente o no se encuentre 
establecido en España, deberá designar un representante con domicilio en territorio español. 
En cualquier caso, el domicilio a efectos de notificaciones siempre estará en territorio 
español.

d) No haber sido objeto de sanción, en los últimos tres años, por la comisión de una 
infracción que lleve aparejada la retirada de la autorización como prestador del servicio de 
difusión de radio y televisión por cable.

Artículo 29.  Procedimiento para el otorgamiento de la autorización.
1. Sin perjuicio de lo que se establezca por el reglamento de desarrollo de la presente 

ley, las personas físicas o jurídicas que estén interesadas en obtener una autorización para 
prestar el servicio de difusión de radio y televisión por cable deberán presentar sus 
solicitudes, aportando la documentación que acredite de forma fehaciente los siguientes 
extremos:

a) La personalidad física o jurídica del solicitante.
b) El nombre y demás datos personales de su representante, en su caso.
c) El domicilio a efectos de notificaciones. En el caso de sociedades o personas físicas 

extranjeras, se entenderá el domicilio de su representante en España como domicilio a 
efectos de la sociedad representada.

d) Cuando sus titulares adopten la forma de sociedades, su capital social, la identidad o 
denominación social de las personas o entidades que sean titulares de participaciones 
superiores al 5 por ciento del capital o los derechos de voto y el porcentaje de capital que 
ostentaren.

e) El ámbito de cobertura del servicio de difusión para el que se solicita autorización y la 
red de telecomunicaciones por cable que vaya a utilizar, así como los parámetros técnicos 
que permitan, de acuerdo con lo que se establezca en la legislación básica estatal, la 
identificación del servicio.

f) El nombre comercial del servicio.
g) El nombre comercial y las características esenciales de cada uno de los canales 

radiofónicos o de televisión que prevea incluir en su oferta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 33 de la presente ley.

2. La Consejería competente en materia audiovisual concederá o denegará la 
autorización solicitada en el plazo máximo de treinta días naturales a contar desde la 
presentación de la solicitud. Las resoluciones por las que se deniegue la autorización 
deberán ser siempre motivadas.

Transcurrido el plazo máximo señalado en el párrafo anterior sin haberse notificado 
resolución expresa por causa no imputable al interesado, se entenderá otorgada la 
autorización solicitada por silencio positivo, pudiendo aquél instar su inscripción como titular 
autorizado para la prestación del servicio de difusión de que se trate en el Registro de Radio 
y Televisión de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo previsto en la presente ley.

Artículo 30.  Transmisión de las autorizaciones.
1. Las autorizaciones para la prestación del servicio de difusión por redes de cable 

podrán transmitirse a terceros.
2. El cambio de titularidad de la autorización para la prestación del servicio de radio y 

televisión por cable deberá notificarse a la Consejería competente en materia audiovisual 
antes de que transcurran cuarenta y ocho horas desde que se produjo la transmisión. Si la 
notificación presentara defectos u omisiones que no fueran subsanados en plazo o el nuevo 
titular no reuniera los requisitos exigidos en la presente ley, la Consejería competente en 
materia audiovisual dispondrá de un plazo de quince días para dictar resolución motivada 
anulando la transmisión de la autorización e instando al nuevo titular al cese inmediato en la 
prestación del servicio de difusión desde la recepción de la mencionada resolución, en el 
caso de que éste ya se hubiera iniciado.
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Artículo 31.  Duración de las autorizaciones.
Las autorizaciones para la prestación del servicio de difusión de radio y televisión por 

cable que otorgue la Consejería competente en materia audiovisual tendrán duración 
indefinida.

Artículo 32.  Cancelación de las autorizaciones.
La Consejería competente en materia audiovisual podrá cancelar las autorizaciones 

otorgadas para la prestación del servicio de difusión de radio y televisión por cable por los 
siguientes motivos:

a) A petición de su titular, siempre que haya sido notificada fehacientemente.
b) Por la pérdida de alguno de los requisitos exigidos para su otorgamiento. En este 

caso, la cancelación de la autorización requerirá la tramitación de un procedimiento con 
audiencia de la parte interesada.

Sección 2.ª Obligaciones de quienes prestan el servicio de radio y televisión 
por cable

Artículos 33 a 37.  
(Sin contenido)

TÍTULO III
Registro de Radio y Televisión de Castilla-La Mancha

Artículo 38.  Creación y naturaleza.
Se crea el Registro de Radio y Televisión de Castilla-La Mancha, de carácter público y 

bajo la dependencia de la Consejería competente en materia audiovisual.

Artículo 39.  Objeto.
1. El Registro tiene por objeto la inscripción obligatoria de todos los prestadores del 

servicio de comunicación audiovisual cuyo ámbito de cobertura no exceda del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Deberán inscribirse, asimismo, los titulares de 
participaciones significativas en las entidades prestadoras de dichos servicios, indicando el 
porcentaje de capital que ostenten.

2. Los datos del Registro serán públicos.

Artículo 40.  Acceso y régimen jurídico.
1. La información contenida en el Registro estará disponible por medios electrónicos. 

Cualquier persona física o jurídica podrá solicitar certificaciones sobre los actos inscritos. Las 
certificaciones registrales serán el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de 
los asientos registrales.

2. Reglamentariamente se regulará su organización, los procedimientos y datos de 
inscripción, publicidad y acceso al mismo.

3. La falta de comunicación al Registro de un acto o hecho que deba ser objeto de 
inscripción obligatorio en el mismo en el plazo de 20 días desde que se produzca tendrá la 
consideración de infracción leve de las previstas en la normativa estatal.

Artículo 41.  Coordinación con el Registro estatal.
El Registro de Radio y Televisión de Castilla-La Mancha facilitará al Registro Estatal de 

Prestadores de Servicios de Comunicación Audiovisual la información que proceda conforme 
a lo previsto en la legislación básica.

Artículo 42.  Acceso y régimen jurídico.
(Sin contenido)
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Artículo 43.  Coordinación entre el Registro de Radio y Televisión de Castilla-La Mancha y 
los registros estatales en materia audiovisual.

(Sin contenido)

TÍTULO IV
Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 44.  Competencia.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ejerce las competencias de 

supervisión, control y protección activa para garantizar el cumplimiento de lo previsto en esta 
ley y, en su caso, la potestad sancionadora en relación con los servicios de comunicación 
audiovisual cuyo ámbito de cobertura, cualquiera que sea el medio de transmisión empleado, 
no sobrepase los límites territoriales de la región. También es competente en relación con los 
servicios audiovisuales cuya prestación se realice directamente por la misma o por entidades 
a las que confiera su gestión dentro del ámbito autonómico.

2. Corresponde a la consejería competente en materia audiovisual las funciones de 
inspección, control y supervisión de los servicios de radio y televisión.

Artículo 45.  Régimen sancionador.
La potestad sancionadora se ejercitará de conformidad con lo dispuesto en el Título VI 

de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, y en las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 
de octubre.

Artículo 46.  Responsabilidad.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de la presente ley es exigible al 

prestador del servicio de comunicación audiovisual. También será aplicable, cuando proceda 
con arreglo a esta ley, a los prestadores del servicio radiofónico y a los prestadores de los 
servicios de comunicación electrónica y de catálogo de programas.

2. A los efectos de la correcta determinación de la responsabilidad administrativa, los 
prestadores del servicio deberán archivar durante un plazo de seis meses a contar desde la 
fecha de su primera emisión, todos los programas emitidos, incluidas las comunicaciones 
comerciales, y registrar los datos relativos a tales programas.

3. No incurrirá en responsabilidad administrativa el prestador del servicio de 
comunicación audiovisual, ni los prestadores de los servicios de comunicación electrónica y 
de servicio de catálogo de programas, cuando emitan comunicaciones comerciales 
elaboradas por personas ajenas al prestador y que supongan una infracción de acuerdo con 
la normativa vigente sobre publicidad.

No obstante, el prestador del servicio habrá de cesar en la emisión de tal comunicación 
comercial al primer requerimiento de la autoridad audiovisual autonómica o de cualquier 
organismo de autorregulación al que pertenezca. El incumplimiento de este requerimiento de 
cese de emisión tendrá la consideración de infracción grave.

4. El infractor habrá de reponer la situación alterada a su estado originario y resarcir los 
daños y perjuicios causados, siempre que técnicamente sea posible. La autoridad 
competente para la resolución del expediente sancionador puede imponer multas coercitivas 
de hasta 30.000 euros diarios para el cumplimiento de estas obligaciones.

5. En caso de imposibilidad de localizar al prestador de servicio, o si, tras el primer 
requerimiento de cese en la emisión por parte de la autoridad audiovisual autonómica, el 
prestador de servicio se niega a dicho cese, el operador de comunicaciones encargado de 
transmitir la señal de dicho prestador de servicio, a requerimiento de la autoridad audiovisual 
autonómica deberá cesar inmediatamente el transporte y emisión de dicha señal.

6. Para identificar a la persona física o jurídica que realiza la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual, se puede solicitar colaboración a la persona física o jurídica que 
tenga la disponibilidad de los equipos e instalaciones por cualquier título jurídico válido en 
derecho o careciendo de este o a la persona física o jurídica titular de la finca o inmueble en 
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donde se ubican los equipos e instalaciones. Si no se presta la citada colaboración de 
manera que dicha persona física o jurídica participa de manera esencial en la conducta 
infractora, se considerará que la misma es responsable de las infracciones cometidas por 
quien realiza la actividad. Esta responsabilidad es solidaria de la exigible a la persona física 
o jurídica que realiza la actividad.

Artículo 47.  Competencias.
El ejercicio de la potestad sancionadora sobre los servicios de radio y de televisión 

prestados al amparo de títulos habilitantes otorgados por la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha respecto de las infracciones tipificadas corresponderá:

a) Al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, respecto 
de las infracciones muy graves.

b) A la persona titular de la consejería competente en materia audiovisual, respecto de 
las infracciones graves.

c) A la persona titular de la dirección general competente en materia audiovisual, 
respecto de las infracciones leves.

Artículo 48.  Emisiones sin título habilitante.
1. Ante emisiones carentes del preceptivo título jurídico habilitante, el órgano competente 

para la incoación del procedimiento sancionador podrá ordenar motivadamente la adopción 
de cuantas medidas provisionales resulten necesarias a fin de restablecer la legalidad, 
siendo posible la medida provisional de cierre de la actividad.

2. Con el fin de evitar el uso indebido del espectro radioeléctrico, la persona titular de la 
dirección general que tenga atribuidas las competencias en materia de comunicación 
audiovisual promoverá la adopción de mecanismos de cooperación y colaboración con otras 
Administraciones Públicas.

Artículos 49 a 52.  
(Sin contenido)

Disposición adicional primera.  Resoluciones del Consejo de Gobierno.
Todas las resoluciones que, de acuerdo con lo previsto en la presente ley, corresponda 

adoptar al Consejo de Gobierno, deberán serlo previa tramitación y propuesta de resolución 
de la Consejería competente en materia audiovisual.

Disposición adicional segunda.  Adjudicaciones provisionales decaídas.
Se declaran decaídas las adjudicaciones provisionales de concesiones para la 

explotación, en régimen de gestión indirecta, de programas de televisión digital terrestre de 
ámbito local en Castilla-La Mancha, acordadas por el Consejo de Gobierno el 23 de junio de 
2009 (DOCM n.º 128, de 3 de julio) y, en consecuencia, se tiene por concluido el concurso 
público convocado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 11 de septiembre de 2007 
(DOCM n.º 193, de 17 de septiembre).

Disposición transitoria única.  Suspensión de convocatorias.
Hallándose en tramitación la modificación del Plan Técnico Nacional de la Televisión 

Digital Local, se suspende la convocatoria de todo concurso para la adjudicación de licencias 
para la prestación del servicio de comunicación televisiva por ondas hertzianas hasta la 
publicación de la aprobación del referido plan técnico nacional de televisión digital local.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango en cuanto 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente ley.
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Disposición final primera.  Competencias de desarrollo.
El Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo previsto en esta ley, y en el ámbito de sus 

competencias, podrá dictar las normas reglamentarias que requieran su desarrollo y 
aplicación.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 89

Ley 1/1994, de 24 de mayo, de accesibilidad y eliminación de 
barreras en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 32, de 24 de junio de 1994
«BOE» núm. 34, de 9 de febrero de 1995

Última modificación: 27 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-1995-3396

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, atribuyen a 

los poderes públicos regionales la promoción de las condiciones que hacen posibles la 
libertad y la igualdad. Asimismo les encomienda remover los obstáculos que impiden o 
dificultan la participación plena de los ciudadanos en la vida de su región. De forma 
específica la Constitución, en su artículo 49, señala como principio rector de la política social 
y económica la obligación de los poderes públicos de realizar una política de previsión, 
tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a 
los que prestarán la atención especializada que requieran y les ampararán especialmente 
para el disfrute de los derechos que la Constitución otorga a todos los ciudadanos.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha contempla, en su artículo 31, como 
competencias exclusivas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la ordenación 
del territorio, urbanismo y vivienda; obras públicas de interés para la región, dentro de su 
propio territorio; ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente 
en el territorio de la región y, en los mismos términos, los transportes terrestres; la asistencia 
social y servicios sociales, y la promoción y ayuda de determinados colectivos, entre ellos los 
minusválidos.

En el ejercicio de estas competencias, el Gobierno de Castilla-La Mancha estableció, en 
el Decreto 71/1985, de 9 de julio, una serie de medidas dirigidas a facilitar la movilidad de 
diversos colectivos, mediante la eliminación de barreras arquitectónicas. Asimismo la Ley 
3/1986, de 16 de abril, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, que se apoya en el 
principio de solidaridad como valor inspirador de la convivencia para evitar situaciones de 
marginación o desigualdad, establece en su disposición adicional tercera la inclusión de 
medidas sociales en el planeamiento urbanístico y la aplicación de criterios tendentes a la 
eliminación de barreras.

La aplicación de las medidas citadas, ha conseguido mejorar notablemente las 
condiciones de accesibilidad a numerosos espacios de uso público y la adaptación de 
viviendas a las peculiares condiciones de personas con movilidad reducida. Sin embargo, la 
aplicación efectiva del Decreto citado ha evidenciado, en su tiempo de vigencia, la necesidad 
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de complementar las medidas con otras que faciliten una vida normal a personas con 
limitaciones psíquicas y sensoriales o cualquier otra que impida a las personas la 
accesibilidad a su entorno social.

Por otra parte, la progresiva incorporación de las personas con discapacidades al mundo 
del trabajo y a la vida social pone, cada vez más, de manifiesto la necesidad de acomodar 
los espacios urbanos, los servicios públicos y las propias viviendas a las peculiares 
condiciones de vida de estos ciudadanos. Esta necesidad es valorada por la opinión pública 
como objetivo prioritario de convivencia y considerada como posible, gracias a los avances 
técnicos que nuestro nivel de desarrollo permite.

El cumplimiento de los objetivos citados exige una acción concertada de las 
Administraciones públicas que facilite el establecimiento de instrumentos normativos y 
amplíe los medios necesarios para acondicionar los pueblos y ciudades a las condiciones de 
vida de todos los ciudadanos. Al mismo tiempo se hace necesario incorporar a los sectores 
más sensibilizados y singularmente a los colectivos afectados, en la tarea de impulsar 
iniciativas privadas tendentes a mejorar las condiciones de uso y acceso de los servicios 
necesarios para hacer real y efectiva la convivencia.

Con esta finalidad las Cortes de Castilla-La Mancha aprueban la presente Ley que 
pretende regular las normas sobre accesibilidad urbanística, en la edificación, en el 
transporte y la comunicación sensorial que serán de aplicación a todos aquellos proyectos 
de obra nueva de edificación y urbanización, así como para la renovación de material móvil 
de transporte público de viajeros, que se ejecuten y desarrollen a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley. Del mismo modo regula la eliminación de barreras arquitectónicas y en el 
transporte y la comunicación sensorial estableciendo los mecanismos de promoción y control 
del cumplimiento en los plazos fijados, atribuyendo las distintas competencias, habilitando un 
régimen sancionador que garantice su eficacia y creando los órganos de participación social 
e institucional necesarios.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objetivo.
La presente Ley tiene por objeto, garantizar en proyectos futuros la accesibilidad y la 

utilización del entorno urbano, de edificios, medios de transporte y sistemas de comunicación 
sensorial, a las personas con movilidad reducida o que padezcan temporal o 
permanentemente alguna limitación, así como la eliminación progresiva de las barreras que 
existan.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación a las actuaciones en el planeamiento, gestión y 

ejecución en materia de urbanismo, edificación, transporte y comunicación sensorial, tanto 
de nueva construcción como de rehabilitación o reforma, que se realicen por cualquier 
persona física o jurídica, de carácter público o privado, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  Delimitación conceptual.
1. A los efectos de la presente Ley se consideran personas en situación de limitación 

aquellas que de forma temporal o permanente tienen limitada su capacidad de relacionarse 
con el entorno al tener que acceder a un espacio o moverse dentro del mismo, salvar 
desniveles, alcanzar objetos situados en alturas normales y ver u oír con normalidad. 
Asimismo se entiende por personas con movilidad reducida aquellas que temporal o 
permanentemente tienen limitada su capacidad de desplazarse.

2. Se entiende por accesibilidad la característica del urbanismo, la edificación, el 
transporte y los sistemas de comunicación sensorial, que permite a cualquier persona su 
libre utilización y disfrute, con independencia de su condición física, psíquica o sensorial.

3. Se entiende por barreras aquellos obstáculos, trabas o impedimentos que limitan o 
dificultan la libertad de movimientos, el acceso, la estancia, la circulación y la comunicación 
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sensorial de las personas que tienen limitada temporal o permanentemente su movilidad o 
capacidad de relacionarse con el entorno.

Las barreras se clasifican en:
a) Barreras arquitectónicas urbanísticas, cuando se encuentran situadas en vías urbanas 

y espacios libres de uso común.
b) Barreras arquitectónicas en la edificación, cuando se encuentran situadas en el 

acceso o interior de edificios públicos y privados.
c) Barreras en el transporte, aquellas que dificultan el uso de los distintos modos y 

medios de transporte.
d) Barreras en la comunicación sensorial, las que impiden expresar o recibir mensajes a 

través de sistemas de comunicación sean o no de masas.
4. A los efectos de esta Ley son ayudas técnicas aquellos instrumentos que, actuando 

como intermediarios entre la persona con alguna limitación y el entorno, a través de medios 
mecánicos o estáticos, facilitan su relación y permiten una mayor movilidad y autonomía, 
mejorando su calidad de vida.

TÍTULO I
De la accesibilidad

CAPÍTULO I
Accesibilidad urbanística

Artículo 4.  Criterios básicos de accesibilidad urbanística.
1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico, deberá garantizarse el libre acceso y 

utilización de las vías públicas y demás espacios de uso común a las personas con 
limitaciones en su movilidad o en su percepción sensorial del entorno urbano.

2. Los criterios básicos que se establecen en la presente Ley se deberán recoger en los 
Planes Generales de Ordenación Urbana, Normas complementarias y subsidiarias, y en los 
demás instrumentos de planeamiento y ejecución que los desarrollen, así como en los 
Proyectos de Urbanización, de dotación de servicios, de obras y de instalaciones, no 
pudiendo ser aprobados en caso de incumplimiento de aquéllos.

Artículo 5.  Accesibilidad en la vía pública.
1. A los efectos de la presente Ley:
a) Se consideran elementos de urbanización: la pavimentación y encintado de aceras, 

las redes de distribución de energía eléctrica, gas, telefonía y telemática, la jardinería, las 
redes de saneamiento y distribución de aguas y cualesquiera otras que se realicen en las 
vías públicas para ejecutar el planeamiento urbanístico.

b) Se entiende por mobiliario urbano el conjunto de objetos existentes en las vías y 
espacios libres públicos, superpuestos o adosados a los elementos de urbanización o 
edificación, de manera que modificarlos o trasladarlos no genera alteraciones sustanciales 
de aquellas, tales como: Semáforos, postes de señalización, cabinas telefónicas, papeleras, 
fuentes públicas, veladores, toldos, quioscos, vallas publicitarias, parasoles, marquesinas, 
contenedores y cualquier otro de naturaleza análoga.

2. Los elementos de urbanización no podrán originar obstáculos que impidan la libertad 
de movimientos de las personas con limitaciones y movilidad reducida. Asimismo el 
mobiliario urbano deberá situarse de forma que sea accesible y pueda ser utilizado por todos 
los ciudadanos, especialmente para aquellos que tengan su movilidad reducida, y no 
constituyan un obstáculo para el tránsito.

3. Durante el período de ejecución de obras en la vía pública, los Ayuntamientos y, en su 
caso, las empresas responsables de su realización, velarán porque se interrumpa el menor 
tiempo posible su accesibilidad, así como por señalizar y proteger adecuadamente de los 
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peligros que para los ciudadanos y en especial los afectados de alguna limitación, pueda 
generarles la ejecución de la obra.

Artículo 6.  Itinerarios peatonales accesibles.
1. Los itinerarios públicos o privados de uso comunitario, destinados al tránsito de 

peatones o mixto de vehículos y peatones, deberán diseñarse garantizando la existencia de 
un paso libre de cualquier obstáculo, con una anchura tal que permita, como mínimo, el 
tránsito simultáneo de dos personas, una de ellas en silla de ruedas. Los vados, isletas y 
pasos de peatones de estos itinerarios deberán diseñarse con una anchura mínima que 
permita el tránsito de dos personas en sillas de ruedas.

2. Los desniveles de itinerarios y espacios públicos peatonales se salvarán mediante 
rampas que no alcanzarán grados de inclinación superiores al 6 por 100 y su anchura 
deberá permitir, como mínimo, el tránsito simultáneo de dos personas, una de ellas en silla 
de ruedas.

En los pasos de peatones y esquinas de cruce de calles o vías de circulación, los 
bordillos deberán rebajarse al nivel del pavimento o se levantará la calzada a la altura de los 
bordillos.

3. Los pavimentos de los itinerarios peatonales serán duros, antideslizantes y sin 
resaltes, y en ellos deberán enrasarse las rejillas, registros, protecciones de alcorques y 
otros de naturaleza análoga. Se utilizarán bandas de textura y color diferenciado para 
señalizar los accesos a otros itinerarios o a edificios y servicios públicos.

Artículo 7.  Mobiliario urbano.
1. Las señales de tráfico, semáforos, postes de iluminación o cualesquiera otros 

elementos verticales de señalización, que deban colocarse en un itinerario o espacio de 
acceso peatonal, se diseñarán y dispondrán de forma que no entorpezcan la circulación, y 
puedan ser usados con la máxima comodidad y seguridad. Singularmente los semáforos 
contarán con un sistema de señalización sonora para indicar el cambio de luz.

2. Los elementos urbanos de uso público, tales como cabinas u hornacinas telefónicas, 
fuentes, papeleras, bancos u otros análogos, se diseñarán y ubicarán de forma que puedan 
ser accesibles para todos los ciudadanos y que no constituyan obstáculo para el tránsito.

Asimismo, la construcción de elementos salientes sobre las alineaciones de fachadas 
que interfieran en un espacio o itinerario peatonal, tales como vitrinas, marquesinas y otros 
análogos, se realizarán evitando que se constituyan en obstáculos.

Artículo 8.  Características técnicas.
Reglamentariamente se determinarán las características técnicas propias de los 

itinerarios peatonales, vados, escaleras, pasos de peatones, rampas, parques y jardines, 
mobiliario urbano y señalización para su adecuación a los criterios de la presente Ley.

Artículo 9.  Reserva de estacionamiento de vehículos.
En las zonas que se creen para estacionamiento de vehículos ligeros, deberá 

reservarse, como mínimo, una plaza de cada 50 o fracción, destinada a vehículos que 
transporten a personas con movilidad reducida permanente. Dicha plaza tendrá unas 
dimensiones mínimas de 5 por 3,60 metros y se situará tan cerca como sea posible de los 
accesos peatonales. Estas plazas estarán señalizadas con el símbolo internacional de 
accesibilidad y la prohibición de aparcar en ellas a personas que no se encuentren en 
situación de movilidad reducida.

Los garajes o aparcamientos de uso público con más de una planta serán, al menos, 
practicables y, en caso de que sea necesaria la instalación de un ascensor, su cabina, y las 
puertas de entrada serán practicables para personas que utilicen sillas de ruedas y, en 
general, con movilidad reducida, y estará colocado lo más cerca posible de los espacios 
reservados.
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CAPÍTULO II
Accesibilidad en la edificación

Artículo 10.  Clasificación de los edificios.
A los efectos de la accesibilidad en la edificación, se clasifican los espacios, 

instalaciones y servicios en las siguientes categorías:
a) Accesibles: Son aquellos que se ajustan a los requerimientos funcionales y 

dimensiones que garantizan su utilización autónoma y con comodidad a cualquier persona, 
incluso a aquellas que tienen alguna limitación.

b) Practicables: Aquellos que sin ajustarse a todos los requerimientos antes citados, 
permiten una utilización autónoma por las personas con movilidad reducida o cualquier otra 
limitación funcional.

c) Adaptables: Aquellos que mediante algunas modificaciones que no afecten a sus 
configuraciones esenciales puedan transformarse, como mínimo, en practicables.

Artículo 11.  Edificios de uso público.
A los efectos de la presente Ley, tienen la consideración de edificios de uso público los 

siguientes:
Edificios públicos y de servicios de las Administraciones públicas.
Centros sanitarios y asistenciales.
Centros de trabajo.
Estaciones de autobuses y de ferrocarril.
Centros de enseñanza.
Garajes y aparcamientos colectivos.
Bibliotecas, museos y salas de exposiciones.
Teatros, salas de cine y de espectáculos.
Instalaciones deportivas, de recreo y campings.
Bares, restaurantes y establecimientos comerciales para uso al público con más de 

doscientos cincuenta metros cuadrados, si disponen de más de una planta, o cincuenta 
metros cuadrados, si están en planta baja.

Iglesias y centros religiosos.
Instalaciones hoteleras con más de 50 plazas.
Establecimientos bancarios.
Aeropuertos y helipuertos.
Cualquier otro edificio de concurrencia pública no enumerado anteriormente.

Artículo 12.  Accesibilidad en los edificios de uso público.
1. Se efectuarán de forma que sean accesibles la construcción o ampliación de los 

edificios de uso público, permitiendo el libre acceso y fácil desenvolvimiento a las personas 
con limitaciones. En ellos deberá garantizarse un acceso desde el exterior desprovisto de 
barreras u obstáculos.

2. Cuando un servicio público se preste en un conjunto de varias edificaciones o 
instalaciones, deberá existir entre ellas al menos un itinerario peatonal accesible que las 
comunique entre sí y con el exterior, en la forma prevista en la presente Ley para estos 
itinerarios.

3. En las zonas exteriores o interiores destinadas a garajes y aparcamientos de uso 
público se estará a lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley.

Artículo 13.  Accesibilidad en las instalaciones y servicios de los edificios de uso público.
Las instalaciones y servicios del interior de los edificios de uso público deberán permitir 

su utilización a personas con limitaciones y se ajustarán a las siguientes prescripciones de 
carácter general:

1. Comunicación horizontal: Al menos uno de los itinerarios que comuniquen 
horizontalmente todas las dependencias y servicios del edificio, entre sí y con el exterior, 
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deberá ser accesible, estarán debidamente señalizados y utilizarán una iluminación 
adecuada para facilitar su localización.

2. Comunicación vertical: Al menos uno de los itinerarios que una las dependencias y 
servicios en sentido vertical, deberá ser accesible, teniendo en cuenta para ello y como 
mínimo el diseño de escaleras, ascensores, tapices rodantes y espacios de acceso.

3. Instalaciones y servicios: Los elementos de la construcción y del mobiliario de los 
servicios e instalaciones de utilización general, tales como salas de espera, despachos de 
atención al público, mostradores, ventanillas, y cualquier otro de análoga naturaleza, 
permitirán en su interior la estancia y giro de al menos una persona en silla de ruedas, y 
estarán situados junto a los itinerarios descritos en los párrafos anteriores.

Asimismo cuando el edificio cuente con elementos tales como teléfonos, vestuarios, 
duchas, aseos, y cualquier otro de análoga naturaleza, se garantizará la instalación de al 
menos uno de ellos, accesibles a personas con limitaciones y movilidad reducida junto a los 
itinerarios antes mencionados.

4. Espacios reservados: En locales de espectáculos, aulas, salas de proyecciones, de 
reuniones y teatros, se dispondrán cerca de los lugares de acceso y paso de espacios 
reservados a personas que utilicen sillas de ruedas. Asimismo se destinarán zonas 
específicas para personas con deficiencias auditivas o visuales donde las dificultades 
disminuyan. Estos espacios deberán estar debidamente señalizados.

Artículo 14.  Accesibilidad en la vivienda.
1. Los edificios destinados a uso de vivienda deberán tener, al menos, un itinerario 

peatonal accesible, que una el exterior con el interior y éste con las dependencias y servicios 
de uso comunitario existentes en la misma planta.

2. En los edificios destinados a vivienda, en los que sea obligatoria la instalación de 
ascensor, deberá existir un itinerario practicable que comunique el exterior del edificio con el 
ascensor. La cabina del ascensor y sus puertas de entrada serán practicables para las 
personas con movilidad reducida.

3. Los edificios en que existan viviendas reservadas para personas con movilidad 
reducida permanente deberán tener accesible tanto los elementos comunes como el interior 
de las viviendas expresamente reservadas.

Artículo 15.  Reserva de viviendas de promoción pública.
1. En los Programas Anuales de Vivienda de promoción pública de la Junta de 

Comunidades, se reservará un porcentaje no inferior al 3 por 100 del número total y, en todo 
caso, al menos una vivienda por unidad de promoción, para destinarlo a satisfacer la 
demanda de vivienda del colectivo de personas con movilidad reducida permanente.

2. En las promociones públicas de vivienda en las que, de conformidad con lo 
establecido en las normas de adjudicación, resultaran beneficiarios mayor número de 
personas con movilidad reducida permanente que viviendas reservadas a este colectivo, se 
adaptarán, en su caso, tantas viviendas accesibles como personas con movilidad reducida 
permanente deban ocuparlas.

Artículo 16.  Reserva de viviendas de protección oficial.
1. Los promotores públicos y privados de viviendas de protección oficial, reservarán en 

los proyectos que presenten para su aprobación un mínimo del 3 por 100 del total de las 
viviendas, que serán accesibles para personas con movilidad reducida permanente. Quedan 
exceptuadas de dicha reserva aquellas promociones privadas cuyo destino sea la 
construcción de la vivienda que va a constituir el domicilio habitual de los promotores.

Estas viviendas podrán ser adquiridas, en primer lugar por personas con movilidad 
reducida permanente, y en segundo lugar por entidades públicas o privadas sin ánimo de 
lucro para su uso como alojamientos destinados a este colectivo, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

2. La reserva obligatoria de viviendas accesibles podrá ser sustituida, en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen, por un aval bancario que garantice la ejecución de 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 89  Ley de accesibilidad y eliminación de barreras en Castilla-La Mancha

– 1858 –



las obras necesarias para asegurar su accesibilidad y comunicación con el exterior según lo 
preceptuado en esta Ley.

Artículo 17.  Normas técnicas y de diseño básicas.
Reglamentariamente se establecerán las normas técnicas y de diseño básicas a las que 

deben ajustarse los correspondientes proyectos de edificación, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en este capítulo.

CAPÍTULO III
Accesibilidad en el transporte y en la comunicación sensorial

Artículo 18.  Accesibilidad en el transporte.
Los vehículos de transporte público de viajeros cuya autorización dependa de las 

Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, así como las estaciones de transporte 
público de viajeros, deberán cumplir lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 19.  Estaciones de transporte público de viajeros.
Los Proyectos de nueva construcción de las estaciones de transporte público de viajeros, 

deberán ajustarse a lo dispuesto en la presente Ley en todas aquellas cuestiones referidas a 
construcción, itinerarios, servicios y mobiliario, que sean comunes a los edificios de uso 
público, debiendo contemplar adaptaciones específicas en lo no señalado con anterioridad, 
tales como señalización, sistemas de información y andenes, entre otros.

Las estaciones de transportes públicos dispondrán asimismo de materiales de ayudas 
técnicas que faciliten el acceso al medio de transporte colectivo.

Artículo 20.  Transporte urbano.
1. La nueva adquisición de material móvil destinado a transporte público urbano colectivo 

deberá ser accesible a todas las personas con limitaciones o movilidad reducida, tanto por la 
altura de la plataforma, como por los sistemas mecánicos de ascenso y descenso, de 
información, de iluminación, y de seguridad. Se reservarán, al menos, dos plazas por coche 
destinadas a personas con movilidad reducida, que dispondrán de cinturón de seguridad, y 
estarán señalizadas y cercanas a las puertas de entrada, para facilitar su salida, teniendo 
accesible un timbre de aviso de parada. El interior de los vehículos contará con sistema 
luminosos y de megafonía para aviso de la próxima parada.

En los mencionados autobuses urbanos, con la finalidad de evitar que las personas con 
limitaciones crucen todo el vehículo, éstas podrán desembarcar por la puerta de entrada si 
está mas cercana a su ubicación. Contarán con piso antideslizante, y con espacio reservado 
a personas que utilicen sillas de ruedas, dotados de anclajes y cinturón de seguridad.

Se garantizará, al menos, la existencia de un autobús de estas características por cada 
línea de recorrido, que por su horario permita la integración social y laboral de las personas 
con movilidad reducida permanente.

2. La localización en la vía pública de las paradas de autobuses urbanos, se dispondrá 
de manera que no constituya obstáculo para el tránsito, y deberá contener la información 
correspondiente en contraste de color, y en relieve en los elementos verticales.

3. En todas las ciudades con población superior a 15.000 habitantes, existirá al menos 
un taxi o vehículo de servicio público adaptado a las condiciones de las personas con 
movilidad reducida permanente.

Artículo 21.  Transporte interurbano.
El material móvil de nueva adquisición de los autobuses de transporte interurbano de 

servicio regular y discrecional de viajeros deberá contar al menos con dos plazas, dotadas 
de cinturones de seguridad, reservadas para personas con movilidad reducida, y se permitirá 
que desembarquen por la puerta más cercana a estas plazas. Asimismo se facilitará el 
acceso y descenso de las personas con movilidad reducida.
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Reglamentariamente se determinarán las características técnicas de estos vehículos que 
favorezcan la accesibilidad, atendiendo a los avances tecnológicos acreditados por su 
eficacia.

Artículo 22.  Tarjeta de accesibilidad.
La Junta de Comunidades facilitará a las personas con movilidad reducida permanente, y 

que tengan la condición de minusválido, una tarjeta con el símbolo de accesibilidad y la 
identificación de su titular, que permita a los vehículos ocupados por éstas hacer uso de los 
aparcamientos a ellas reservados y a estacionar su vehículo por el tiempo imprescindible en 
las vías públicas, siempre que ello no entorpezca la libre circulación de vehículos y 
peatones.

Esta tarjeta podrá ser utilizada en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma.

Artículo 23.  Accesibilidad en la comunicación sensorial.
Para garantizar el derecho a la información, la cultura, la enseñanza y el ocio, la Junta de 

Comunidades fomentará el conocimiento de sistemas de comunicación accesibles a 
personas con limitaciones sensoriales; y las alternativas técnicas más eficaces. En especial 
se facilitará a todos los ciudadanos, durante su proceso formativo, el acercamiento a los 
sistemas de comunicación propios de personas con limitaciones sensoriales, tales como 
lenguaje de signos, escritura braille y cualquier otro de naturaleza análoga.

Artículo 24.  Acceso al entorno de las personas acompañadas de perros-guía.
(Derogado).

TÍTULO II
Eliminación de barreras

Artículo 25.  Barreras arquitectónicas urbanísticas.
Las vías públicas, los demás espacios de uso común existentes, así como las 

respectivas instalaciones de servicios y mobiliario urbano, serán adaptados gradualmente en 
el plazo máximo de diez años a lo previsto en el capítulo I del título primero de la presente 
Ley y su desarrollo. Las entidades locales deberán establecer, en el plazo de un año desde 
la aprobación de esta Ley, Programas Específicos de actuación para adaptar las vías 
públicas, parques y demás espacios de uso público a las normas sobre accesibilidad. Dichos 
Programas Específicos deberán contener, como mínimo un inventario de los espacios objeto 
de adaptación, el orden de prioridades con que se ejecutarán, y los plazos de realización.

Artículo 26.  Barreras arquitectónicas en la edificación.
1. En los edificios de uso público se eliminarán, de forma gradual, en el plazo máximo de 

diez años, las posibles barreras que pudieran existir, tanto en su configuración arquitectónica 
exterior como en los elementos comunes del interior del edificio, tal y como 
reglamentariamente se determine. Estos edificios deberán ser como mínimo practicables 
cuando su ampliación o reforma para adaptarlos a la Ley requiera la utilización de medios 
técnicos o económicos desproporcionados.

2. Las reformas que realicen los empresarios para hacer accesibles sus centros de 
trabajo a las personas con movilidad reducida permanente, contarán con las ayudas 
porcentuales que determina la disposición adicional quinta.

3. Las Administraciones públicas elaborarán un catálogo de los edificios de uso público 
de su titularidad, en los que permita la eliminación de barreras arquitectónicas, señalando el 
orden de prioridades y su ejecución gradual en un plazo no superior a diez años.

Artículo 27.  Barreras arquitectónicas en las viviendas.
Los propietarios, arrendatarios y usuarios en general de viviendas habitadas por 

personas con movilidad reducida, podrán adaptarlas para su uso y exigir el cumplimiento de 
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lo previsto en el artículo 14 de esta Ley, sin perjuicio de asumir los costes económicos de las 
obras necesarias, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 28.  Eliminación de barreras en el transporte.
1. Los vehículos de transporte público interurbano de viajeros cuya autorización dependa 

de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, deberán adaptarse 
progresivamente, en el plazo máximo de diez años, a los criterios de accesibilidad 
establecidos en la presente Ley.

2. En el plazo de un año los Ayuntamientos de Castilla-La Mancha, elaborarán 
Programas de adaptación y eliminación de barreras en el transporte público urbano colectivo 
de viajeros. Dichos programas deberán contener un estudio de necesidades de eliminación 
de barreras, el orden de prioridades con que se ejecutará, y los plazos para su realización, 
que no podrá superar los diez años.

3. Las estaciones de transporte público de viajeros deberán adaptarse progresivamente 
a lo dispuesto en la presente Ley. Los proyectos de reestructuración, adaptación, reforma o 
rehabilitación de las estaciones de transporte público, se atendrán a los criterios de 
accesibilidad establecidos en el artículo 19 de esta Ley, y su plazo máximo será de diez 
años.

Artículo 29.  Ayudas técnicas.
Cuando por las características del edificio, instalación o servicio de que se trate, no 

pueda ser accesible eliminando en su totalidad las barreras urbanísticas, de edificación, 
transporte o comunicación, se podrán utilizar ayudas técnicas que faciliten la autonomía 
individual de las personas con limitaciones.

TÍTULO III
Coordinación, promoción y control

Artículo 30.  Consejo Regional de Accesibilidad.
1. Se crea el Consejo Regional de Accesibilidad como el órgano colegiado de 

participación y consulta para la promoción de la accesibilidad universal en Castilla-La 
Mancha.

2. El Consejo se adscribe a la consejería competente en materia de servicios sociales.
3. La composición y funciones del Consejo, así como su organización y 

funcionamiento, se determinarán reglamentariamente.

Artículo 31.  Promoción.
1. Se valorarán positivamente para la obtención de subvenciones, ayudas, créditos y 

otras medidas de promoción y apoyo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en 
materia de urbanismo, edificación, transporte y comunicación sensorial los proyectos que 
garanticen en su desarrollo y ejecución la accesibilidad de las personas con limitaciones y 
movilidad reducida.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones mínimas necesarias así como las 
especificaciones técnicas y de diseño que habrán de contener los proyectos para acceder a 
estos beneficios.

2. En los Programas de integración educativa y sociolaboral que desarrollen las 
Administraciones públicas para colectivos con movilidad reducida, deberá contemplarse su 
desplazamiento en transporte público adecuado.

3. La Junta de Comunidades subvencionará la adquisición de medios técnicos de 
comunicación a las personas con limitaciones, cuando su nivel de renta no los haga 
asequibles para ellos, a través de programas específicos.

4. La Junta de Comunidades fomentará el uso de las ayudas técnicas y potenciará su 
investigación por ser elementos que aportan soluciones a situaciones no resueltas mediante 
otras fórmulas.
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5. El régimen jurídico, funcionamiento y gestión del Fondo creado en la presente Ley se 
determinará reglamentariamente, mediante Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 32.  Cumplimiento y control de las condiciones de accesibilidad.
1. Corresponde a los Ayuntamientos exigir el cumplimiento y control de las medidas 

adoptadas en esta Ley cuando ejecute o mande ejecutar obras de urbanización y con 
carácter previo a la concesión de las preceptivas licencias municipales, que no serán 
otorgadas en caso de incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de 
barreras.

Los pliegos de condiciones de los contratos administrativos contendrán cláusulas de 
adecuación a lo dispuesto en la presente Ley.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de los organismos 
competentes, velará por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley en la aprobación 
de los Planes de Ordenación Urbana, Normas complementarias y subsidiarias, y demás 
instrumentos de planeamiento y con carácter previo a la calificación de viviendas de 
protección oficial.

3. Las Administraciones competentes en la autorización y regulación de los medios de 
transporte y comunicación sensorial en Castilla-La Mancha, velarán por el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Ley sobre accesibilidad y eliminación de barreras en el transporte 
y en la comunicación sensorial.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 33.  Infracciones.
1. Las acciones u omisiones que contravengan las normas sobre accesibilidad y 

supresión de barreras constituyen infracción y serán sancionadas con arreglo a lo 
establecido en la presente Ley.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Tienen carácter de leves las acciones u omisiones que contravengan las normas sobre 

accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, pero no impidan la utilización del 
espacio, el equipamiento, la vivienda o el medio de transporte por persona con limitaciones y 
movilidad reducida y ocasione perjuicio en el libre acceso al medio.

4. Tienen carácter de graves las infracciones que obstaculicen, limiten o dificulten de 
forma muy importante el libre acceso a cualquier medio o espacio infringiendo lo establecido 
en la presente Ley y, en especial, las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras en las 
obras de urbanización y su mobiliario de nueva construcción, ampliación y reforma de 
espacios destinados al uso público, que obstaculicen, limiten o dificulten de forma muy 
importante el libre acceso a cualquier medio o espacio.

b) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras en la 
edificación, construcción, ampliación o reforma de edificios de propiedad pública o privada 
destinados a servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia de público que 
obstaculicen, limiten o dificulten de forma muy importante el libre acceso a cualquier medio o 
espacio.

c) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad en los edificios de nueva 
construcción o rehabilitados totalmente que deban ser destinados a vivienda.

d) El incumplimiento de las condiciones de adaptación en los transportes públicos de 
viajeros de nueva adquisición por las empresas del sector.

5. Tienen el carácter de muy graves las infracciones que impidan el libre acceso y uso de 
cualquier medio o espacio infringiendo lo establecido en la presente Ley y en especial, las 
siguientes:

a) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras en las 
obras de urbanización y su mobiliario de nueva construcción, ampliación y reforma de 
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espacios destinados al uso público que impidan el libre acceso y uso de cualquier medio o 
espacio.

b) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras en la 
edificación, construcción, ampliación o reforma de edificios de propiedad pública o privada 
destinados a servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia de público que 
impidan el libre acceso y uso de cualquier medio o espacio.

c) El incumplimiento de la reserva de viviendas a que se refiere el artículo 16 de esta 
Ley.

d) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras que 
suponga grave peligro o afecten gravemente a la seguridad de las personas.

Artículo 34.  Sanciones.
1. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de la infracción, 

serán las siguientes:
a) Las infracciones leves, con multa de 301 a 30.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 30.001 euros a 90.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 90.001 euros a 1.000.000 de euros.
2. Para graduar el importe de las multas se tendrán en cuenta la gravedad de la 

infracción, el coste económico derivado de las obras de accesibilidad necesarias, la 
naturaleza del perjuicio directa o indirectamente causado, la reiteración del responsable, el 
grado de culpa de cada uno de los infractores y la reincidencia por comisión en el término de 
un año de más de una infracción de la misma naturaleza.

3. La resolución sancionadora conlleva la obligación de realizar las obras necesarias 
para la adaptación a lo previsto en esta Ley.

4. El Consejo de Gobierno, mediante Decreto, procederá periódicamente a la 
actualización de las respectivas cantidades de las multas.

Artículo 35.  Responsabilidad.
Son sujetos responsables las personas físicas y jurídicas que incurran en las acciones, 

omisiones o infracciones tipificadas en la presente Ley, y en particular las siguientes:
En las obras y demás actuaciones que se ejecutaran sin la licencia municipal 

correspondiente o con inobservancia de la misma, el empresario de las obras, el director 
técnico de las mismas y el promotor.

En obras amparadas por licencia municipal cuyo contenido sea manifiestamente 
constitutivo de una infracción, el facultativo que hubiere informado favorablemente el 
proyecto.

Artículo 36.  Procedimiento sancionador.
1. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin la instrucción del oportuno 

expediente, de conformidad con el procedimiento administrativo sancionador propio de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y, en su defecto, mediante el procedimiento 
establecido en los artículos 127 a 138 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común(*), así como su 
normativa de desarrollo, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que puedan 
concurrir.

2. Corresponde a las entidades locales el inicio del procedimiento sancionador, no 
obstante, si la Junta de Comunidades advierte a una entidad local de un hecho constitutivo 
de infracción, y ésta no iniciara el procedimiento sancionador en el plazo de un mes, la Junta 
de Comunidades incoará el oportuno expediente sancionador y recibirá la multa que 
resultase de la sanción correspondiente.

3. Las personas protegidas por esta Ley o las Asociaciones en las que se integren 
tendrán la consideración de interesados en estos procedimientos en los términos previstos 
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en el artículo 31 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común(*).

(*)Téngase en cuenta que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,. Ref. BOE-A-1992-26318. queda derogada, con efectos de 2 
de octubre de  2016, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Admisistraciones Públicas. Ref. BOE-A-2015-10565.

Artículo 37.  Órganos competentes.
1. Las autoridades competentes para imponer sanciones y los límites máximos de las 

mismas son las siguientes:
a) Los Alcaldes de los municipios que no excedan de los 5.000 habitantes, hasta un 

máximo de 100.000 pesetas; en los municipios que no excedan de 50.000 habitantes, hasta 
un máximo de 500.000 pesetas; en los municipios que excedan de 50.000 habitantes, multas 
de hasta 1.000.000 de pesetas.

b) El Director general del Departamento competente de 1.000.001 a 25.000.000 de 
pesetas, y en los casos no contemplados en el apartado anterior.

c) El Consejero competente de 25.000.001 a 50.000.000 de pesetas.
2. Los ingresos derivados de la imposición de las sanciones previstas en la presente Ley 

se destinarán al fondo creado para financiar acciones de supresión de barreras.

Artículo 38.  Prescripción.
1. Las infracciones por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los 

tres años y las leves a los dos años, contados a partir de la fecha en que la infracción se 
hubiera cometido.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, para las 
graves a los tres años y para las leves a los dos años, contados a partir del día siguiente a 
que la resolución sea firme.

Disposición transitoria primera.  
Las normas de accesibilidad previstas en la presente Ley no serán de aplicación a los 

edificios y urbanizaciones que, en la fecha de su entrada en vigor, se hallen en construcción, 
o cuyos proyectos hayan sido aprobados por la Administración, ni a los que tengan 
concedida licencia para su edificación, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la 
legislación en vigor sobre eliminación de barreras.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto se desarrolla reglamentariamente lo dispuesto en el artículo 24, sobre acceso al 

entorno de las personas acompañadas de perros-guía, será de aplicación el Real Decreto 
3250/1983, de 7 de diciembre, por el que se regula el uso de los perros-guía de deficientes 
visuales, y en la Orden de 18 de junio de 1985, de normas sobre uso de perros-guía para 
deficientes visuales, siendo de aplicación, en todo caso, el régimen sancionador previsto en 
el título IV de la presente Ley.

Disposición adicional primera.  
En el plazo de un año el Gobierno de Castilla-La Mancha aprobará un código de 

accesibilidad que refunda todas las normas dictadas en la materia.

Disposición adicional segunda.  
En el plazo de un año las Administraciones Públicas elaborarán planes y programas de 

eliminación de barreras y su planificación preverá su ejecución gradual en un plazo no 
superior a diez años.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 89  Ley de accesibilidad y eliminación de barreras en Castilla-La Mancha

– 1864 –

http://tigre.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1992-26318
http://tigre.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-10565


Disposición adicional tercera.  
Para colaborar en la financiación de los planes, catálogos y programas específicos de 

eliminación de barreras elaborados por los Ayuntamientos, en los presupuestos de Castilla-
La Mancha se establecerá anualmente un fondo destinado a este fin. En la distribución de 
dicho fondo se tendrá en cuenta el grado de implicación económica de las propias entidades 
locales.

Disposición adicional cuarta.  
Las entidades locales adaptarán sus ordenanzas a lo dispuesto en la presente Ley en el 

plazo de un año, sin perjuicio de la eficacia de la misma desde su entrada en vigor.

Disposición adicional quinta.  
En el plazo de un año el Consejo de gobierno de Castilla-La Mancha regulará la 

estructura y funcionamiento del fondo creado en la presente Ley, las condiciones mínimas 
necesarias, así como las especificaciones técnicas y de diseño que habrán de contener los 
proyectos para acceder a los beneficios y subvenciones establecidos en el artículo 31 de 
esta Ley.

Disposición adicional sexta.  
El Gobierno promoverá, en colaboración con el Consejo Regional de Accesibilidad, 

campañas informativas y educativas para sensibilizar a la población en la forma de vida de 
las personas con capacidad limitada para facilitar su integración real en nuestra sociedad.

Disposición adicional séptima.  
En los edificios protegidos de acuerdo con la Ley del Patrimonio Histórico de Castilla-La 

Mancha, se adecuará el cumplimiento de estas normas a las condiciones de conservación y 
mantenimiento según sus características específicas, y siempre de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la legislación sobre esta materia. En estos casos, se 
habilitarán las ayudas técnicas necesarias para que estos edificios se adecuen, en la medida 
de lo posible, para las personas con limitación en sus capacidades.

Disposición adicional octava.  
Cuando las condiciones físicas del terreno imposibiliten o dificulten el cumplimiento de 

las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras, se utilizarán los medios y ayudas 
técnicas necesarias para facilitar la autonomía individual de las personas con limitaciones y 
movilidad reducida.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a la 

presente Ley.

Disposición final.  
El Consejo de Gobierno dictará, en el plazo de un año, las disposiciones reglamentarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.
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§ 90

Ley 2/2002, de 7 de febrero, por la que se establecen y regulan las 
diversas modalidades de viviendas de protección pública en Castilla-

La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 23, de 22 de febrero de 2002

«BOE» núm. 79, de 2 de abril de 2002
Última modificación: 31 de enero de 2023

Referencia: BOE-A-2002-6235

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley:

PREÁMBULO
La exigencia social y jurídica de hacer efectivo el principio social que establece el artículo 

47 de la Constitución, al reconocer el derecho de todos los españoles a disfrutar de una 
vivienda digna y adecuada, la conveniencia de satisfacer necesidades no cubiertas por las 
viviendas de protección oficial y la cada vez más importante aportación de recursos propios 
de la Comunidad Autónoma a estos fines, conduce al establecimiento de un régimen de 
viviendas que posibilite una mejor adaptación a las necesidades de los ciudadanos, y al 
propio tiempo determine las características de las viviendas promovidas sobre los 
patrimonios públicos de suelo o sobre suelos en los que en virtud de la normativa urbanística 
deban construirse viviendas con protección pública, en aras a una mayor seguridad jurídica 
que proteja los intereses públicos y de los usuarios, destinatarios últimos de las medidas de 
apoyo y fomento a la vivienda.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene competencia exclusiva en 
materia de vivienda en virtud de lo dispuesto en el artículo 31 de su Estatuto de Autonomía, 
por lo que debe establecer sus propios instrumentos normativos tendentes a garantizar el 
acceso a la vivienda para dar cumplimiento al mandato constitucional que el artículo 47 
dirige a los poderes públicos. En ejercicio de esta competencia, el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha aprobó el 11 de enero de 2000 el III Plan 
Regional de Vivienda y Suelo (2000-2003), que ratificaron las Cortes Regionales el 30 de 
marzo de 2000.

En este contexto, la disposición adicional novena de la Ley 4/1991, de 13 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha para 1992, en su apartado 4, establece 
que los terrenos propiedad de las Administraciones públicas y empresas públicas, o que se 
enajenen por estas a partir de la entrada en vigor de esta Ley, y que se incorporen al 
proceso de urbanización y edificación de uso residencial, no podrán tener otro destino que la 
construcción de viviendas sujetas a un régimen de protección pública o a otros usos de 
interés social.
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Esta medida ha sido de gran importancia, ya que ha aumentado la oferta de suelo 
destinado a la construcción de viviendas para la población con rentas más bajas, es decir, 
con mayores dificultades a la hora de acceder a una vivienda, pero al mismo tiempo, en 
aquellos casos en los que la actuación sobre patrimonios públicos sea sobre unidades 
completas de planeamiento, las nuevas determinaciones favorecerán la formación de 
unidades residenciales urbanas en las que se integren el mayor número posible de sectores 
sociales.

En la misma línea, la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística, se refiere también, en sus artículos 6 y 79, a este tipo de viviendas y 
establece, en su artículo 24, apartados 3 y 4, que los Planes de Ordenación Municipal de los 
municipios superiores a los 20.000 habitantes, o incluso de menos habitantes, si se dan 
determinadas circunstancias, deberán establecer las determinaciones precisas para 
garantizar que se destine el suelo suficiente para la construcción de viviendas sujetas a un 
régimen de protección pública que, cuando menos, habilite a la Administración para tasar su 
precio, entendiéndose por suelo suficiente, el que cubriese las necesidades previsibles en el 
primer decenio de vigencia del Plan.

Por contra, el nuevo marco de ayudas estatales a la vivienda establecido por el Real 
Decreto 1186/1998, de 12 de junio, sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas 
en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-2001, no incluye alguna de las figuras 
protegidas en planes de vivienda anteriores, como las viviendas a precio tasado, que cubrían 
a un importante sector de demandantes de vivienda con una superficie mayor que la de la 
vivienda de protección oficial, si bien, como contrapartida, se refiere a la posibilidad de que 
las Comunidades Autónomas regulen en sus ámbitos geográficos otras viviendas con 
protección pública.

La necesidad de un marco referencial de actuación propio en el sector público y 
protegido de vivienda, adaptado a las necesidades de Castilla-La Mancha, que contemple un 
amplio abanico de posibilidades a los agentes intervinientes, tanto públicos como privados y 
sea instrumento adecuado para el desarrollo de medidas concretas de fomento de la 
promoción y construcción de viviendas que las distintas Administraciones, en su ámbito 
competencial adopten, ha motivado la elaboración de la Ley.

La presente Ley, en coherencia con la legislación urbanística y de vivienda vigente, 
considera el suelo con destino residencial de titularidad pública como un bien con fines de 
interés social y por tanto, la propia utilización de los mismos por los adquirentes de las 
viviendas, como una ayuda implícita contenida en las propias plusvalías que la comunidad 
cede.

Se trata, por lo tanto, de desarrollar un modelo de actuación pública que potencie una 
ciudad más integrada socialmente y evitar que por la intervención exclusiva del mercado 
surja progresivamente la segregación y el aislamiento de barrios favorecidos y 
desfavorecidos.

En definitiva, con esta Ley se apuesta por un modelo de organización interna de las 
ciudades y pueblos de Castilla-La Mancha con barrios diversos socialmente, más solidarios y 
que ofrezcan una mayor calidad de vida. Con estas condiciones, la ciudad y los barrios 
tendrán un ambiente social y productivo capaz de sustentar un desarrollo socioeconómico 
que contribuya a una mayor igualdad y sostenibilidad.

Todo ello comporta la necesidad de definir y regular en Castilla-La Mancha el concepto 
de vivienda con protección pública, disponiendo así de un instrumento importante con el que 
cubrir las necesidades de vivienda a bajo precio que la sociedad demanda; necesidades que 
superan en ocasiones la posible oferta de viviendas de protección oficial con una superficie 
útil máxima de 90 metros cuadrados; eso sí, respetando los compromisos que la Comunidad 
Autónoma tiene asumidos en el marco del III Plan Regional de Vivienda y Suelo y 
posibilitando la formación sobre suelos públicos, de unidades urbanísticas integradas con 
distintas tipologías de vivienda.

Por otro lado, la Ley establece una nueva regulación de la promoción pública de 
vivienda, que tiene por finalidad cumplir varios de los objetivos señalados en esta materia 
por el III Plan de Vivienda y Suelo de Castilla-La Mancha: Satisfacer la demanda real, 
diversificando la oferta de este tipo de vivienda; establecer nuevos modos de gestión y, 
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fundamentalmente, mejorar las condiciones económicas y de financiación, así como los 
mecanismos de gestión y administración del patrimonio de viviendas.

Con esta finalidad se ha promovido la presente Ley.

Artículo primero.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto fomentar el acceso a la vivienda en el ámbito territorial 

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, estableciendo el régimen de las 
viviendas con protección pública para su aplicación a actuaciones en materia de vivienda y 
suelo.

Artículo segundo.  Vivienda con protección pública.
1. Se entiende por vivienda con protección pública la que, destinada a residencia 

habitual y permanente, cumpla las condiciones de uso, conservación, precio y calidad que se 
establecen en la presente Ley, y sea calificada o declarada como tal por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Son viviendas con protección pública:
a) Las viviendas calificadas de protección oficial sean de promoción privada o de 

promoción pública al amparo del Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre Política 
de Viviendas de Protección Oficial.

b) Las que se declaren expresamente protegidas en virtud de normativa específica o 
norma de desarrollo de planes de vivienda de ámbito estatal o autonómico.

c) Aquellas que se promuevan sobre suelos:
Que formen parte del patrimonio público, o
Que estén incluidos en catálogos de suelo residencial público, o
Que tengan reconocidas ayudas públicas a la adquisición o urbanización.
d) Las que se promuevan sobre suelos en los que el planeamiento urbanístico 

establezca los requisitos necesarios, conforme a lo establecido en los apartados 3 y 4 del 
artículo 24 de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística, para la construcción de viviendas en las que la Administración esté habilitada al 
menos para tasar su precio.

Artículo tercero.  Promoción pública.
Tendrán la consideración de viviendas de promoción pública, aquellas viviendas con 

protección pública que, calificadas como tales por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, se incluyan en promociones desarrolladas sin ánimo de lucro por la misma, bien 
directamente o mediante convenio con cualquier Administración, por medio de patronatos o 
sociedades constituidas al efecto, con empresas mixtas con participación mayoritaria de 
entes públicos o con otras entidades de carácter público.

Artículo cuarto.  Superficie máxima y tipos.
1. La superficie máxima y tipología de las viviendas con protección pública serán las que 

se establezcan en las normas especificadas de desarrollo de planes de vivienda de ámbito 
estatal o autonómico.

2. Las viviendas con protección pública, cuya denominación o superficie no venga 
determinada por otras leyes o normas reglamentarias, se clasificarán en alguno de los 
siguientes tipos:

Vivienda con protección pública 90CM: Con una superficie útil máxima de 90 metros 
cuadrados.

Vivienda con protección pública 120CM: Con una superficie útil máxima de 120 metros 
cuadrados.

3. En los suelos que reúnan los requisitos establecidos en el apartado 2.c) del artículo 
segundo de la presente Ley, podrán promoverse viviendas con protección pública 135CM, 
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con una superficie útil máxima de 135 metros cuadrados, cuando de conformidad con la 
legislación urbanística se cumplan las condiciones que se establecen a continuación:

a) Que los terrenos se integren en un ámbito de planeamiento o gestión que satisfaga 
alguno de los siguientes requisitos:

Su extensión sea superior a seis hectáreas si se trata de suelo urbano.
Exceda de 12 hectáreas en suelo urbanizable.
Supere el 5 por 100 del suelo urbano de uso residencial.
b) Que el conjunto del ámbito de planeamiento o gestión cumpla los siguientes 

condicionantes:
Que el número de viviendas acogidas a este tipo no exceda del 30 por 100 de las 

viviendas con protección pública construibles.
Que se destine a viviendas con protección pública con una superficie que no supere los 

90 metros cuadrados útiles una edificabilidad al menos igual a la consumida por las 
viviendas con protección pública 135CM.

Que se destine a la construcción de viviendas de promoción pública, al menos la mitad 
del 10 por 100 de la participación pública en el aprovechamiento y del exceso sobre el 
mismo obtenido en virtud de convenio.

4. El ámbito de referencia para aplicación de los apartados 3.a) y 3.b) será el del área de 
reparto. Si ésta no se hubiera establecido, se tomará el del Plan Parcial o el del Plan 
Especial de Reforma Interior y, cuando no resulte necesaria la formulación de ninguno de 
estos planes, se adoptará el de la unidad de actuación.

Artículo quinto.  Régimen.
1. Las condiciones de uso, conservación, precio y calidad de las viviendas con 

protección pública serán las establecidas a continuación:
a) El régimen de uso de estas viviendas podrá ser:
Arrendamiento.
Propiedad.
b) En lo que se refiere a su conservación se estará a las obligaciones derivadas de la 

legislación urbanística, de arrendamientos urbanos, y, en su caso, de las ordenanzas 
municipales. Podrán además establecerse regulaciones para determinados supuestos tales 
como viviendas sostenibles o bioclimáticas, alojamientos con características especiales, 
alojamientos provisionales, etc., que por las características constructivas o de uso así lo 
requieran.

c) Los precios máximos de venta de las viviendas con protección pública podrán estar 
referidos dentro de la región a distintas áreas territoriales, atendiendo para su fijación a los 
costes, precio básico a nivel nacional y otras circunstancias que incidan en su precio.

d) En cuanto a las exigencias sobre calidad de estas viviendas será de aplicación la 
normativa básica aplicable con carácter general a la edificación. Las viviendas incluidas en 
los apartados 2.a) y 2.b) del artículo segundo estarán sujetas a su regulación específica.

2. Cuando no se establezca por Ley o por norma reglamentaria otro plazo, el régimen 
legal relativo al uso, conservación, aprovechamiento y precio máximo de venta será de diez 
años a partir de su calificación, y en todo caso se mantendrá en cuanto subsista financiación 
cualificada.

Artículo sexto.  Promotores, propietarios y usuarios.
1. Podrán ser promotores de viviendas con protección pública las personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro.
2. Podrán ser propietarios de las viviendas con protección pública las personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas.
3. Sólo podrán ser usuarios de las viviendas con protección pública las personas físicas.
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Artículo séptimo.  Intervención de la Junta de Comunidades.
La intervención de la Junta de Comunidades en la promoción, construcción o 

financiación de las viviendas a las que se refiere la presente Ley podrá efectuarse 
directamente, o mediante convenios con las otras Administraciones Públicas o con 
entidades, públicas o privadas, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo octavo.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones y sanciones aplicables a las actuaciones comprendidas en la presente 

Ley serán las establecidas en el régimen sancionador en materia de vivienda de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional primera.  El Registro de Demandantes de Vivienda con protección 
pública de Castilla-La Mancha.

1. El Registro de Demandantes de Vivienda con protección pública de Castilla-La 
Mancha, regulado en los distintos planes regionales de vivienda vigentes en cada momento, 
es el instrumento administrativo que tiene por objeto facilitar los datos necesarios para la 
gestión y control de la adjudicación de viviendas con protección pública en la región, 
controlar que la transmisión y cesión del uso de las mismas se produce en las condiciones 
establecidas en la normativa vigente, suministrar información actualizada en la elaboración 
de estudios, informes y estadísticas sobre la evolución del sector inmobiliario en la región, y 
evitar que se pueda producir cualquier tipo de fraude en la transmisión de viviendas con 
protección pública.

2. El Registro de Demandantes de Vivienda con protección pública de Castilla-La 
Mancha abrirá una sección en la que figurarán inscritas las personas demandantes que 
estén disfrutando de la garantía económica de acceso a la vivienda prevista en la Ley de 
Garantías en el Acceso a la Vivienda en Castilla-La Mancha, ordenadas de mayor a menor 
antigüedad desde que se dictó la resolución de reconocimiento de la garantía de acceso a la 
vivienda.

3. Estas personas demandantes en tanto figuren inscritas en dicha sección gozarán de la 
preferencia que reglamentariamente se determine para acceder a las ofertas de viviendas 
con protección pública.

Disposición adicional segunda.  Medidas de impulso para la promoción pública de 
viviendas.

1. De acuerdo con el artículo 102.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
en los procedimientos de contratación de las obras que sean necesarias para la finalización 
de promociones públicas de vivienda pertenecientes al patrimonio de gestión separada de la 
Consejería de Fomento, o al de su empresa adscrita, Gestión de Infraestructuras de Castilla-
La Mancha, SA, el pago del precio podrá estipularse que se haga mediante la entrega de 
contraprestaciones consistentes en bienes inmuebles que obren en dichos patrimonios.

2. La valoración de la contraprestación se determinará en los pliegos y, en todo caso, con 
arreglo a las siguientes normas:

a) Cuando se trate de la entrega de viviendas en régimen de venta, sujetas a alguno de 
los tipos de protección pública de los artículos segundo y tercero de la presente ley, se 
atenderá:

1.º A los precios máximos establecidos en la calificación provisional o definitiva, 
reguladas en el capítulo II del título I del Decreto 3/2004, de 20 de enero, de Régimen 
Jurídico de las Viviendas con Protección Pública.

2.º Subsidiariamente, se valorarán conforme al Módulo Básico Estatal, los ámbitos 
territoriales de precio máximo superior y demás reglas aplicables del Real Decreto 
2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012.
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b) Cuando se trate de la entrega de suelos, se valorarán mediante tasación pericial 
independiente.

3. La presente medida solo será aplicable a aquellas promociones de viviendas que, a 1 
de enero de 2023, no sean susceptibles de ser habitadas conforme a la normativa vigente.

Disposición transitoria primera.  Régimen sancionador.
En tanto no se apruebe la Ley reguladora del régimen sancionador en materia de 

vivienda, será de aplicación a las viviendas protegidas ubicadas en el territorio de Castilla-La 
Mancha el régimen sancionador siguiente:

1. Son infracciones administrativas en materia de vivienda protegida, las acciones u 
omisiones tipificadas y clasificadas en leves, graves y muy graves siguientes:

a) Infracciones leves:
El incumplimiento del deber de colaboración con la labor de inspección.
b) Infracciones graves:
1.º La obstrucción de las actividades de inspección desarrolladas por los órganos 

competentes.
2.º No visar ante el órgano competente de la Administración de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha los contratos de compraventa o de arrendamiento de las viviendas 
protegidas.

3.º El incumplimiento de los deberes de uso, conservación o mantenimiento de las 
viviendas protegidas y de los elementos comunes del edificio.

4.º No destinar la vivienda protegida a domicilio habitual y permanente, o mantenerla 
deshabitada sin autorización de la Administración por causa justificada.

5.º El incumplimiento por parte del promotor de la obligación de formalizar los contratos 
de compraventa de viviendas protegidas en escritura pública o de la obligación de hacer 
constar en la escritura pública el clausulado obligatorio de los contratos.

6.º No obtener la calificación definitiva de vivienda protegida por no ajustarse la 
construcción al proyecto aprobado en la calificación provisional o su posterior modificación.

7.º En las viviendas protegidas de promoción pública, la realización por las personas 
usuarias de actividades molestas o ilícitas, prohibidas en los estatutos o que infrinjan los 
acuerdos adoptados por la comunidad de propietarios del edificio o por el propietario único, 
así como causar daños o deterioros graves en la vivienda o en el edificio, en sus 
instalaciones o en los servicios complementarios.

8.º La percepción de sobreprecio, prima o cantidad en concepto de compraventa o 
arrendamiento en las viviendas protegidas, que sobrepasen los precios y rentas máximas 
establecidas en la legislación aplicable.

9.º La ocupación de más de una vivienda protegida.
10.º La falta de comunicación a la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha de la transmisión de una vivienda protegida, a los efectos del ejercicio de 
los derechos de adquisición preferente y retracto.

11.º La falsedad en los hechos, documentos o certificaciones aportadas a la 
Administración para la adjudicación de la vivienda protegida de promoción pública.

c) Infracciones muy graves:
1.º El destino de la vivienda protegida a usos distintos al residencial sin contar con la 

preceptiva autorización autonómica, así como el destino de la vivienda protegida a usos 
distintos de los establecidos en la resolución de calificación definitiva.

2.º La falsedad en los hechos, documentos o certificaciones cometida para obtener la 
calificación provisional o definitiva de vivienda protegida.

3.º La transmisión inter vivos de la vivienda protegida, en segunda o sucesivas 
transmisiones, antes del transcurso de los plazos mínimos establecidos en su normativa 
reguladora.
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2. Serán sancionadas por los hechos constitutivos de las infracciones previstas en la 
presente disposición, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que resulten 
responsables de estas, por acción u omisión, de acuerdo al siguiente régimen sancionador:

A) Con carácter general:
a) Las infracciones leves, con multa de 300 hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 3.001 hasta 15.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 15.001 hasta 60.000 euros.
No obstante, si el beneficio económico de la comisión de la infracción superare los 

límites máximos establecidos para la sanción, el importe de la sanción se incrementará hasta 
la cuantía equivalente al beneficio obtenido por la comisión de la infracción.

B) En la graduación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta el 
grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad, la continuidad o persistencia en la 
conducta infractora, la naturaleza de los perjuicios causados, el enriquecimiento injusto 
obtenido por la persona infractora o por terceros y la reincidencia por la comisión, en el plazo 
de un año, de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado 
por resolución firme.

Se considerará circunstancia atenuante el cese de la conducta de modo voluntario tras la 
oportuna inspección o advertencia, así como la realización de obras de subsanación antes 
de la resolución del procedimiento sancionador.

C) Las responsabilidades administrativas que se deriven del régimen sancionador 
regulado en la presente disposición serán compatibles con la exigencia a la persona 
infractora de la reposición a su estado originario de la situación alterada, con el cumplimiento 
de la norma que le sea de aplicación, así como con la indemnización por los daños y 
perjuicios causados y la exigencia de la devolución de las cantidades que hubieran sido 
cobradas indebidamente, incluidos los intereses de demora correspondientes.

Los plazos otorgados para el cumplimento de las obligaciones impuestas deberán ser 
suficientes y adecuados a la naturaleza de la obligación, pudiendo ser prorrogados por 
causa justificada y por un período no superior a la mitad del inicialmente establecido. En 
caso de incumplimiento de estas obligaciones en los plazos señalados, se podrán imponer, 
de forma reiterada y consecutiva, multas coercitivas de entre 300 y 6.000 euros, con 
periodicidad mínima mensual, en tanto la persona infractora no cumpla con la obligación 
impuesta, incrementándose en un 50 % para la segunda multa coercitiva y en un 100 % para 
la tercera y sucesivas.

Disposición transitoria segunda.  
A la declaración o calificación de viviendas con protección pública, en tanto no se regule 

en la Ley de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha, se aplicará la misma tasa que 
a la calificación de viviendas de protección oficial.

Disposición transitoria tercera.  
Para la determinación de la superficie útil de las viviendas con protección pública, en 

tanto no se regule reglamentariamente, se aplicarán las normas propias de las viviendas de 
protección oficial incluidas en el apartado 2.a) del artículo segundo.

Disposición final primera.  Autorización.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

a dictar cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo de la presente Ley sean necesarias.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 91

Ley 1/2008, de 17 de abril, de creación de la Empresa Pública de 
Gestión de Suelo de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 87, de 28 de abril de 2008

«BOE» núm. 193, de 11 de agosto de 2008
Última modificación: 22 de marzo de 2011

Referencia: BOE-A-2008-13683

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 47 de la Constitución Española establece el derecho de todos los españoles a 

disfrutar de una vivienda digna. Con este objetivo, las distintas políticas públicas en vigor y 
los planes de vivienda realizados por las Administraciones Públicas han ido creando un 
marco de garantías cada vez más amplio para hacer efectivo este derecho, pero aun siendo 
muchos los avances logrados en los últimos años, no puede decirse que se haya alcanzado 
la plena satisfacción de este derecho.

La vivienda es una de las necesidades especialmente sentida por ciertos colectivos 
como los jóvenes, a los que resulta difícil acceder, en unos casos por falta de disponibilidad 
de viviendas adecuadas a sus necesidades y por otro por no estar ajustadas a sus 
posibilidades económicas. Ello obliga a la administración autonómica a diseñar nuevas 
políticas públicas que contribuyan a frenar estos procesos especulativos que se dan 
especialmente en las ciudades, considerando la vivienda como un derecho y no como una 
mercancía, con el fin de garantizar una vivienda digna y adecuada para los ciudadanos de 
Castilla-La Mancha con independencia de su lugar de residencia.

La producción de suelo es una actividad de gran importancia, cuyos efectos políticos y 
económicos son notables. El suelo urbanizado, sobre el que después se construyen 
viviendas, polígonos industriales y espacios públicos, es el primer peldaño de una escala de 
producción que, por una parte, genera empleo y riqueza, y, por otra, tiene repercusiones 
políticas y sociales al sentar las bases para que las empresas se sitúen en un determinado 
territorio, al determinar el diseño de las ciudades, al facilitar viviendas de protección pública a 
aquéllos con rentas más bajas, o cuando rehabilita o integra espacios y barrios en 
determinados conglomerados urbanos.

Esta complejidad en el proceso urbanizador exige que la administración se dote de un 
instrumento eficaz y competitivo, que sirva de cimiento para garantizar de forma efectiva el 
cumplimiento de uno de los derechos más importantes para las personas: el acceso a una 
vivienda digna y adecuada.

La creación de una empresa pública de gestión de suelo y vivienda en Castilla-La 
Mancha permitirá poner en el mercado más suelo para la futura promoción y construcción de 
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viviendas, sujetas a algún régimen de protección pública y de polígonos industriales que 
podrán llevar a cabo los promotores inmobiliarios privados, lo que sin duda alguna 
contribuirá a la consolidación de la iniciativa privada que opera en el sector de la vivienda en 
Castilla-La Mancha, así como al cumplimiento de los compromisos adquiridos por el 
Gobierno para la presente Legislatura en materia de vivienda.

Hay que mencionar que la nueva legislación básica estatal recogida en la Ley 8/2007, de 
28 de mayo, del Suelo, identifica –como ya lo hizo la Ley regional 2/1998, de 4 de junio, de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística y posteriormente el Decreto 
Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, que derogó la ley anterior– la 
acción de urbanizar con una función pública, independiente de la actividad edificatoria, y por 
tanto, separada del estatuto del derecho de propiedad y considera que el suelo, además de 
un recurso económico, es también un recurso natural, escaso y no renovable. La 
urbanización es un servicio público, cuya gestión puede reservarse la Administración o 
encomendar a privados. Por ello, es una buena oportunidad para crear un instrumento para 
garantizar lo que la propia legislación básica denomina «principio de desarrollo territorial», al 
indicar que las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, ocupación, 
transformación y uso del suelo tienen como fin común la utilización de este recurso conforme 
al interés general y según el principio de desarrollo sostenible, sin perjuicio de los fines 
específicos que les atribuyan las Leyes.

El artículo 128.2 de la Constitución Española reconoce la iniciativa pública en la actividad 
económica y el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha faculta en su artículo 53.Dos a 
la Junta de Comunidades para constituir empresas públicas como medio de ejecución de las 
funciones que sean de su competencia. El artículo 12.h) del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre, establece reserva de Ley para el régimen general y especial en materia 
financiera de las entidades que, de conformidad con el artículo 4 de la misma norma, 
integran el sector público regional, entre las que se encuentran las empresas públicas.

A su vez, el artículo 31.1.2.ª del Estatuto de Autonomía atribuye plena competencia a la 
Junta de Comunidades para la «ordenación del territorio, urbanismo y vivienda».

Artículo 1.  Finalidad de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que proceda a la creación de una empresa 

pública en materia de gestión de suelo en las condiciones fijadas en la presente Ley, 
quedando adscrita a la Consejería competente en materia de ordenación de territorio, 
urbanismo y vivienda.

Artículo 2.  Forma jurídica.
1. La empresa pública adoptará la forma jurídica de sociedad anónima y se regirá por 

sus propios estatutos sociales, de acuerdo con las normas de derecho privado, sin perjuicio 
de las especialidades que se derivan de la presente Ley y demás normativa aplicable en 
materia presupuestaria, contable, patrimonial, de control financiero y de contratación 
administrativa.

2. En su actuación deberá respetar las normas y principios que les sean de aplicación de 
conformidad con la regulación general de la contratación del sector público y, en todo caso, 
los de publicidad y concurrencia.

Artículo 3.  Objeto y funciones de la empresa pública.
1. La empresa pública tendrá las siguientes funciones:
a) La adquisición y gestión de suelo y patrimonio inmobiliario para su venta o alquiler.
b) La instrumentación de figuras de planeamiento, urbanización y parcelación de suelo 

para fines residenciales, industriales, de equipamiento y de servicios.
c) La promoción y gestión de infraestructuras y equipamientos de cualquier tipo y de 

viviendas.
d) El mantenimiento y rehabilitación del parque de viviendas de la Comunidad Autónoma.
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Todo ello adaptado a la normativa vigente y en los términos que establezcan 
detalladamente sus estatutos sociales y según los encargos y mandatos de actuación que le 
formule la Consejería competente en ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

2. La empresa pública estará facultada para realizar cualquier actividad lícita para la 
consecución de su objeto y, a tal fin, podrá firmar convenios y acuerdos con las 
Administraciones Públicas y particulares, así como obtener y gestionar la financiación 
precisa.

3. La empresa pública en ningún caso podrá disponer de facultades que impliquen el 
ejercicio de autoridad pública.

Artículo 4.  Capital social.
1. El capital social inicial de la empresa pública que se fija en cuatrocientos mil euros, 

será totalmente desembolsado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha al 
tiempo del otorgamiento de la escritura pública de constitución.

2. La participación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en el capital 
social no podrá ser inferior, en ningún momento, al cincuenta y uno por ciento, pudiendo 
participar, en su caso, en el capital restante, otras administraciones y organismos, empresas 
o entidades del sector público regional.

Artículo 5.  Patrimonio.
El patrimonio de la empresa pública estará integrado por los bienes y derechos que se le 

adscriban y por aquellos otros que en lo sucesivo adquieran o se les atribuyan por cualquier 
persona física o jurídica, y en virtud de cualquier título, debiendo detallar estas 
modificaciones de patrimonio en la memoria anual correspondiente.

Artículo 6.  Recursos económicos.
Los recursos de la empresa pública estarán constituidos por:
a) Los de su propio capital social.
b) Las transferencias recibidas de los presupuestos de las Administraciones Públicas 

Autonómica, Estatal, Europea y Local, así como de las entidades y empresas públicas 
dependientes.

c) Los créditos y demás operaciones financieras que pueda concertar con las entidades 
de crédito y ahorro.

d) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el ejercicio de su actividad.
f) Las aportaciones, reintegrables o no, y las donaciones realizadas a su favor.
g) Cualquier otro recurso no previsto en los apartados anteriores que pueda serle 

atribuido por disposición legal o acto jurídico.

Artículo 7.  Avales y garantías.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá prestar avales para las 

operaciones de crédito interior y exterior que se concierten con la empresa pública y dentro 
de los límites que dispongan los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, previa autorización del Consejo de Gobierno.

2. La formalización de cada operación financiera deberá contar con la autorización del 
Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, salvo las 
operaciones de crédito por plazo inferior a un año que la empresa pública realice con objeto 
de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería.

Artículo 8.  Control financiero.
El control de carácter financiero de la empresa pública se efectuará de acuerdo con lo 

establecido en el capítulo III del título V del texto refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y con 
sujeción a la Ley 5/1993, de 27 de diciembre, de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La 
Mancha.
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Artículo 9.  Recursos humanos.
1. Los estatutos sociales deberán contemplar la forma de provisión de puestos de 

trabajo, con arreglo a los principios de publicidad, mérito, capacidad e igualdad, cuyos 
titulares quedarán vinculados a la empresa por una relación de carácter laboral.

2. El personal directivo de la empresa pública podrá ser libremente nombrado y 
separado, debiendo fijar los estatutos sociales los puestos de ese carácter.

3. El personal directivo de la empresa pública estará obligado a formular la declaración 
de actividades, bienes y rentas establecida en el artículo 20 de la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo, de igual manera estará sujeto a idénticas 
condiciones de dedicación exclusiva e incompatibilidad que los miembros del Consejo de 
Gobierno de Castilla-La Mancha.

4. El personal funcionario que pase a prestar sus servicios en puestos directivos 
quedarán en la situación administrativa de servicios especiales cuando concurran las 
circunstancias exigidas en el artículo 87.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público y en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 10.  Memoria de actividades.
1. La empresa pública remitirá a las Cortes la memoria una vez inscrita en el Registro 

Mercantil para su conocimiento, en la que se detalle la actividad desarrollada en el periodo 
correspondiente. La citada memoria deberá contener como mínimo:

a) Una relación de los objetivos previstos para el ejercicio, así como el grado de 
consecución de los mismos.

b) Una evaluación económica de las inversiones realizadas.
Asimismo, esta memoria contendrá un programa de actuación, inversión y financiación, 

con el siguiente contenido:
1.º Un estado en el que se recogerán las inversiones reales y financieras a efectuar 

durante el ejercicio.
2.º Un estado en el que se especificarán las inversiones de la Junta o de sus organismos 

autónomos partícipes en su capital, así como las demás fuentes de financiación.
3.º La expresión de los objetivos que se alcanzarán en su ejercicio y, entre ellos las 

rentas que se esperan generar.
4.º Una memoria de evaluación económica de la inversión o inversiones que se vayan a 

realizar en el ejercicio.
2. El programa se someterá a un control de eficacia por parte de la Consejería a la que 

esté adscrita y las que desempeñen las funciones de economía y hacienda.
3. El programa de actuaciones e inversiones financieras, será elaborado por la Empresa 

Pública antes del 1 de julio de cada año y se remitirá a la Consejería de Economía y 
Hacienda, como parte integrante de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma.

Disposición adicional primera.  Sobre aportación de bienes.
El Consejo de Gobierno podrá acordar la aportación a la empresa pública de bienes de 

los regulados en la Disposición Adicional Primera de la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. La empresa adquirirá el 
pleno dominio de los bienes desde la adopción del acuerdo correspondiente, cuya copia será 
título acreditativo de la nueva titularidad a efectos de cualquier actuación administrativa, 
societaria y contable que sea preciso realizar. Los bienes aportados se registrarán en la 
contabilidad de la empresa por el mismo valor contable que tenían a la fecha de dicho 
acuerdo.

Disposición adicional segunda.  Sobre operaciones de reordenación.
Las operaciones de reordenación del sector público de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha que se realicen con el fin de incorporar a la empresa pública de gestión 
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de suelo de Castilla-La Mancha actuaciones iniciadas o desarrolladas por otras sociedades 
del sector público regional no requerirá más tramitación que la formalización del 
correspondiente acuerdo entre las sociedades, que deberá ser autorizado por la Consejería 
de Economía y Hacienda. A efectos de derechos frente a terceros, tendrán la mera 
consideración de cambios de competencias entre órganos dentro del sector público de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y no podrán ser entendidas como causa de 
modificación o de resolución de las relaciones jurídicas que mantengan tales sociedades.

Disposición adicional tercera.  Modificación de la adscripción.
El Consejo de Gobierno, mediante Decreto, podrá modificar la adscripción de la empresa 

pública de gestión de suelo de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria única.  Subrogación.
La empresa pública podrá subrogarse en la posición de la Administración en los 

convenios sucritos por ésta y en los expedientes de contratación iniciados, adjudicados o en 
trámite de ejecución con anterioridad a su constitución, siempre que el objeto de los mismos 
esté comprendido dentro de su objeto social. De dicha subrogación se dará traslado a las 
Cortes de Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  Plazo de constitución.
El Consejo de Gobierno ordenará la constitución de la empresa pública, aprobará sus 

estatutos, que serán remitidos a las Cortes, y fijará su denominación social en el plazo 
máximo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
Toledo, 17 de abril de 2008.–El Presidente, José María Barreda Fontes.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 91  Ley de creación de la Empresa Pública de Gestión de Suelo 

– 1877 –



§ 92

Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 

Actividad Urbanística

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 45, de 6 de marzo de 2023
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: DOCM-q-2023-90063

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 1/2021, de 12 de febrero, de Simplificación Urbanística y Medidas 

Administrativas, en su Disposición Final Primera, autoriza al Consejo de Gobierno para que, 
en el plazo de un año desde su entrada en vigor, elabore y apruebe un texto único del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística que incorpore 
las modificaciones introducidas en él por esta Ley.

Esta autorización tiene amparo legal en la facultad de delegación legislativa que se 
contempla en el artículo 9.2 a) del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado 
por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto.

La autorización otorgada al Consejo de Gobierno para la refundición de los textos legales 
comprende la regularización, aclaración y armonización de las disposiciones legales objeto 
de la misma.

Asimismo, la Ley 1/2022, de 14 de enero de Medidas Tributarias y Administrativas 
amplía dicha autorización a las modificaciones introducidas en el citado texto refundido por 
esa Ley y su plazo se prorroga por 12 meses adicionales.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Fomento, oído el Consejo Consultivo de 
Castilla-La Mancha y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 28 
de febrero de 2023, dispongo:

Artículo único.  
Se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística de Castilla-La Mancha, que se inserta a continuación.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla-La Mancha; el artículo 7 de la Ley 1/2013 de 21 de marzo, de medidas para la 
dinamización y flexibilización de la actividad comercial y urbanística en Castilla-La Mancha; 
el artículo 2 de la Ley 8/2014, de 20 de noviembre, por la que se modifica la Ley 2/2010, de 
13 de mayo, de Comercio de Castilla-La Mancha; el artículo 8 de la Ley 3/2016, de 5 de 
mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Castilla-La Mancha; la disposición final 
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primera de la Ley 1/2017, de 9 de marzo, por la que se establecen medidas adicionales de 
protección de la salud pública y del medio ambiente para la exploración, investigación o 
explotación de hidrocarburos utilizando la técnica de la fractura hidráulica; el artículo 8 de la 
Ley 3/2017, de 1 de septiembre, en materia de gestión y organización de la Administración y 
otras medidas administrativas; la Ley 1/2021, de 12 de febrero, de Simplificación Urbanística 
y Medidas Administrativas; el artículo 10 de la Ley 1/2022, de 14 de enero de Medidas 
Tributarias y Administrativas de Castilla-La Mancha; la Disposición final primera de la Ley 
5/2020, de 24 de julio, de Medidas Urgentes para la Declaración de Proyectos Prioritarios en 
Castilla-La Mancha; y todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la 
presente Ley.

Mantienen su vigencia en cuanto no se opongan a esta Ley o a sus normas de 
desarrollo:

– Decreto 87/1993, de 13 de julio, modificado por Decreto 58/1994, de 21 de junio, sobre 
catálogos de suelo de uso residencial.

– Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo 
Rústico de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística.

– Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística.

– Decreto 235/2010, de 30 de noviembre, de regulación de competencias y de fomento 
de la transparencia en la actividad urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

– Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad 
de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística.

– Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística.

– Decreto 86/2018, de 20 de noviembre, de medidas para facilitar la actividad 
urbanística de la ciudadanía y los pequeños municipios.

– Orden 4/2020, de 8 de enero, de la Consejería de Fomento, por la que se aprueba la 
instrucción técnica de planeamiento sobre determinados requisitos sustantivos que deberán 
cumplir las obras, construcciones e instalaciones en suelo rústico.

Disposición final.  
El presente Decreto Legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor a los 

veinte días de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística de Castilla-La Mancha

Disposición preliminar.  El significado y alcance de los conceptos urbanísticos básicos 
utilizados en la Ley.

Los conceptos utilizados por esta Ley que a continuación se enumeran deben ser 
utilizados, en la interpretación y aplicación de ésta, con el significado y el alcance siguientes:

1. Suelo: El recurso natural, tierra o terreno utilizado y el artificial, construido para la 
materialización del aprovechamiento urbanístico. En cuanto objeto de ordenación y 
aprovechamiento, el suelo comprende siempre, junto con la superficie, el suelo y el subsuelo 
precisos para realizar dicho aprovechamiento o proceder a su uso. Cuando la ordenación 
territorial y urbanística no atribuya aprovechamiento urbanístico al subsuelo, éste se 
presume público, y cuando no lo prohíba expresamente, la rasante, el vuelo y el subsuelo, 
como unidad de suelo o de edificación, podrán atribuirse a propietarios diferentes, pudiendo 
incluso albergar usos públicos y privados bajo la figura del complejo inmobiliario urbanístico.
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2. Unidades de suelo:
2.1. Unidad rústica apta para la edificación: el suelo, perteneciente a la clase de suelo 

rústico, de dimensiones y características mínimas determinadas por la ordenación territorial y 
urbanística vinculado a todos los efectos a la edificación, construcción o instalación 
permitida, conforme, en todo caso, a la legislación administrativa reguladora de la actividad a 
que se vaya a destinar la edificación, construcción o instalación.

2.2. Parcela: El suelo, tanto en la rasante como en el vuelo o el subsuelo, perteneciente 
a las clases de suelo urbanizable o urbano, de dimensiones mínimas y características 
típicas, susceptible de ser soporte de aprovechamiento urbanístico en suelo urbano y 
urbanizable y vinculado dicho aprovechamiento a todos los efectos, conforme a la 
ordenación territorial y urbanística. Cuando no se establezca expresamente otra cosa, el 
suelo comprende tanto la rasante como el vuelo y el subsuelo.

2.3. Solar: la parcela ya dotada con los servicios que determine la ordenación territorial y 
urbanística y, como mínimo, los siguientes:

1.º Acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso público, en condiciones 
adecuadas, todas las vías que lo circunden.

No pueden considerarse vías a los efectos de la dotación de este servicio ni las vías 
perimetrales de los núcleos urbanos, respecto de las superficies de suelo colindantes con 
sus márgenes exteriores, ni las vías de comunicación de los núcleos entre sí o las 
carreteras, salvo los tramos de travesía y a partir del primer cruce de ésta con calle propia 
del núcleo urbano.

2.º Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencias suficientes 
para la edificación, construcción o instalación previstas.

3.º Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a un sistema de 
tratamiento con suficiente capacidad de servicio. Excepcionalmente, previa autorización 
expresa y motivada del planeamiento, se permitirá la disposición de fosas sépticas por 
unidades constructivas o conjuntos de muy baja densidad poblacional.

4.º Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en, al menos, una de las 
vías que lo circunden.

2.4. Unidad final de aprovechamiento: categoría genérica comprensiva de las de unidad 
rústica apta para la edificación, parcela y solar.

2.5. Finca: La unidad de suelo o de edificación, que puede situarse en la rasante, en el 
vuelo o en el subsuelo, a los exclusivos efectos jurídico-privados y del Registro de la 
Propiedad, referible, en su caso, a un solar, una parcela o una unidad rústica apta para la 
edificación.

3. Clases de aprovechamiento urbanístico:
3.1. Aprovechamiento urbanístico objetivo (o aprovechamiento real): la cantidad de 

metros cuadrados de construcción no destinada a dotaciones públicas, cuya materialización 
permite o exige el planeamiento en una superficie dada o, en su caso, un solar, una parcela 
o una unidad rústica apta para la edificación.

3.2. Aprovechamiento privativo (o aprovechamiento susceptible de apropiación): la 
cantidad de metros cuadrados edificables que expresa el contenido urbanístico lucrativo a 
que tiene derecho el propietario de un solar, una parcela o una unidad rústica apta para la 
edificación, cumpliendo los deberes legales y sufragando el coste de las obras de 
urbanización que correspondan. El aprovechamiento privativo es el porcentaje del 
aprovechamiento tipo que, para cada caso, determina esta Ley.

3.3. Aprovechamiento tipo: la edificabilidad unitaria ponderada que el planeamiento 
establece para todos los terrenos comprendidos en una misma área de reparto o ámbito 
espacial de referencia.

3.4. Aprovechamiento preexistente: la edificabilidad lícitamente realizada sobre una 
parcela o solar en el momento de la ejecución urbanística.

3.5. Aprovechamiento objetivo preexistente: la edificabilidad y el uso establecidos por el 
planeamiento general municipal vigente sobre una parcela o solar en el momento de la 
redacción de una nueva ordenación. En aquellos municipios que no cuenten con 
planeamiento general, se estará a la edificabilidad lícitamente realizada.
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4. Excedente de aprovechamiento: la diferencia positiva que resulta al restar del 
aprovechamiento urbanístico objetivo el aprovechamiento privativo y el correspondiente a la 
Administración actuante.

5. Adquisición de un excedente de aprovechamiento: la operación jurídico-económica, de 
gestión urbanística, por la que un particular adquiere onerosamente el derecho al excedente 
de aprovechamiento que presenta el terreno objeto de la actuación para construirlo. Los 
excedentes de aprovechamiento, en suelo urbano, se adquieren mediante transferencias de 
aprovechamiento entre propietarios o bien cediendo terrenos equivalentes, libres de cargas, 
a la Administración o abonándole su valor en metálico, en los términos dispuestos por esta 
Ley. En suelo urbanizable la adquisición se ajustará a lo establecido para los patrimonios 
públicos de suelo y demás disposiciones específicas de esta Ley. Los particulares no pueden 
realizar un excedente de aprovechamiento sin haberlo adquirido previamente.

Los ingresos públicos por este concepto quedarán afectos al patrimonio municipal de 
suelo.

6. Área de reparto: el área de suelo delimitado por el planeamiento para una justa 
distribución de cargas y beneficios y una racional gestión de la ejecución del mismo. El 
planeamiento determina su superficie y localización conforme a criterios objetivos que 
permitan configurar unidades urbanas constituidas por ámbitos funcionales, urbanísticos o, 
incluso, derivados de la propia clasificación, calificación o sectorización del suelo.

7. Unidad de actuación urbanizadora: superficie acotada de terrenos que delimitan el 
ámbito de una actuación urbanizadora o de una de sus fases, con la finalidad de obtener las 
reservas de suelo dotacional por el procedimiento de equidistribución que corresponda y 
ejecutar nuevas infraestructuras viarias o espacios libres que den como resultado la 
generación de dos o más solares edificables.

8. Unidad de actuación edificatoria: son superficies acotadas los terrenos que delimitan 
unidades de suelo tal como se definen en el punto 2 anterior cuya finalidad es la edificación, 
construcción o instalación permitida por la ordenación territorial y urbanística a través de los 
procedimientos de ejecución de las actuaciones aisladas.

9. Calificación del suelo: la definición por la ordenación urbanística del destino y la 
utilización concretos del suelo.

10. Suelo dotacional: el suelo que, por su calificación, deba servir de soporte a usos y 
servicios públicos, colectivos o comunitarios, tales como infraestructuras y viales, plazas y 
espacios libres, parques y jardines o centros y equipamientos cualquiera que sea su 
finalidad.

10.1. Suelo de equipamiento público residencial: El suelo de equipamiento público 
destinado a satisfacer las necesidades temporales de vivienda para personas con 
dificultades de emancipación o que requieren acogida o asistencia residencial.

11. Sistema general: dotación integrante de la ordenación estructural establecida por el 
planeamiento, compuesta por los elementos determinantes para el desarrollo urbanístico y, 
en particular, las dotaciones básicas de comunicaciones, espacios libres y equipamientos 
comunitarios, cuya funcionalidad y servicio abarcan más de una actuación urbanizadora o 
ámbito equivalente. Tienen siempre la condición de bienes de dominio público.

12. Sistema local: dotación complementaria de las definidas como generales e integrante 
de la ordenación detallada establecida en el planeamiento, que tiene igualmente la condición 
de bien de dominio público.

13. Densidad poblacional: el índice de habitantes por hectárea previstos por el 
planeamiento, para los que se deberán dimensionar todos los servicios y dotaciones.

Salvo justificación específica y previo informe favorable de la Consejería competente en 
materia de ordenación territorial y urbanística, la densidad poblacional se calculará a razón 
de 3 habitantes por cada 100 metros cuadrados edificables residenciales.

Niveles de densidad poblacional:
13.1. Densidad muy baja: las unidades de actuación en las que dicha densidad sea 

inferior a 40 habitantes por hectárea.
13.2. Densidad baja: las unidades de actuación en las que dicha densidad se sitúe entre 

40 y 75 habitantes por hectárea.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 92  Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística

– 1881 –



13.3. Densidad media: las unidades de actuación en las que dicha densidad sea superior 
a 75 e inferior a 125 habitantes por hectárea.

13.4. Densidad alta: las unidades de actuación en las que dicha densidad se sitúe entre 
125 y 200 habitantes por hectárea.

13.5. Densidad muy alta: las unidades de actuación en las que dicha densidad sea 
superior a 200 habitantes por hectárea.

Téngase en cuenta que el Gobierno podrá modificar el número de habitantes con arreglo al 
cual se calcula la densidad poblacional, mediante disposición publicada únicamente en el 
"Diario Oficial de Castilla-La Mancha", según se establece en la disposición final 2.1.a) de la 
presente ley.

14. Clases de usos:
– Uso global: el correspondiente a las actividades y sectores económicos básicos: 

Residencial, Terciario, Industrial y Dotacional.
– Uso pormenorizado: el correspondiente a las diferentes tipologías en que pueden 

desagregarse los usos globales (plurifamiliar o unifamiliar, vivienda libre o protegida, 
comercial, hotelero, oficinas, etc.) y que reglamentariamente deberán definirse.

– Uso mayoritario: en una actuación urbanizadora, el que dispone de mayor superficie 
edificable.

– Uso compatible: el que el planeamiento considera que puede disponerse 
conjuntamente con el mayoritario de la actuación.

15. Zona de ordenación urbanística: Se define como Zona de ordenación urbanística 
(ZOU) aquella área de suelo que presenta un tejido urbano característico y diferenciado, por 
disponer de usos globales y tipologías edificatorias homogéneas que permitan identificarla 
con respecto a otras zonas complementarias de la ordenación urbana.

16. Administración actuante: En aquellas actuaciones desarrolladas en régimen de 
gestión directa, tendrá la consideración de administración actuante aquella o aquellas con 
competencias en la materia de ordenación territorial y urbanística que, de un modo individual 
o conjunto, promuevan una actuación urbanística, incoando e impulsando los procedimientos 
administrativos precisos para su aprobación y corriendo con los costes derivados de esta, sin 
perjuicio de su repercusión cuando ello corresponda en los términos de la presente ley.

Cuando la actuación se realice en régimen de gestión indirecta, se considerará 
administración actuante a aquella que ostente las competencias en la materia de ordenación 
territorial y urbanística y a la que le corresponda instruir y aprobar conforme a la presente ley 
aquellos procedimientos conducentes a la aprobación del instrumento territorial o urbanístico 
correspondiente.

17. Núcleo rural tradicional: Conjunto de edificaciones no irregulares mayoritariamente 
de uso residencial, tales como aldeas, poblados, caseríos, etc., localizado en suelo rústico, 
que pudiendo ser considerado núcleo de población no puedan ser clasificados como suelo 
urbano o urbanizable por el planeamiento municipal por carecer de las condiciones propias 
de estas clases de suelo.

18. Superficie construida: Se entiende por superficie construida de una edificación la 
suma de cada una de las plantas del edificio medida dentro de los límites definidos por las 
líneas perimetrales de las fachadas, tanto exteriores como interiores, y los ejes de las 
medianeras, en su caso. Los cuerpos volados, balcones o terrazas que estén cubiertos por 
otros elementos análogos o por tejadillos o cobertizos, formarán parte de la superficie 
construida cuando se hallen limitados lateralmente por paredes; en caso contrario, se 
computará únicamente el cincuenta por ciento de su superficie, medida de la misma forma. 
Del cómputo de la superficie construida quedan excluidos los patios y vacíos no cubiertos en 
cada planta.

Para el cálculo de la edificabilidad y el aprovechamiento urbanístico consumidos por una 
edificación residencial, para la que se certifique la calificación energética A, según las 
condiciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación, que regula las condiciones 
de Edificios de Consumo Casi Nulo, podrá incrementarse la superficie construida un cinco 
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por ciento respecto de la permitida por el planeamiento, calculada de la forma expuesta en el 
párrafo anterior, cuando no se incumpla con ello el resto de parámetros de la ordenanza. De 
igual forma, para las edificaciones residenciales que garanticen mediante certificación de 
organismo independiente especializado, la obtención de un estándar de mínima demanda 
energética superior a la normativa nacional, podrá incrementarse la superficie construida un 
diez por ciento respecto de la permitida por el planeamiento, calculada de la forma expuesta 
en el párrafo anterior, cuando no se incumpla con ello el resto de parámetros de la 
ordenanza.

19. Superficie del vuelo: Se entiende por superficie del vuelo de una edificación la 
superficie comprendida dentro del perímetro formado por la proyección de sus planos sobre 
un plano horizontal, incluyendo todos los elementos volados que resulten transitables.

20. Informe de sostenibilidad económica: El informe de sostenibilidad económica 
ponderará el impacto de las actuaciones urbanizadoras en las haciendas públicas afectadas 
mediante un análisis comparado entre los costes ocasionados por la implantación y el 
mantenimiento de los suelos dotacionales públicos, las infraestructuras necesarias o la 
puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes en relación con los ingresos 
públicos derivados de la ejecución de la actuación urbanizadora y edificatoria que las 
actuaciones proporcionan, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos 
productivos.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Es objeto de la presente Ley la regulación de la ordenación del territorio y de la 

utilización del suelo para su aprovechamiento urbanístico en Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  La actividad urbanística.
1. La actividad administrativa de ordenación de la ocupación, transformación, uso y 

aprovechamiento del suelo es una función pública, cuyo cumplimiento corresponde a la 
Administración de la Junta de Comunidades y a los Municipios, en el marco de esta Ley y en 
las respectivas esferas de competencia que ella les asigna.

La actividad a que se refiere el párrafo anterior comprende:
a) La organización, dirección y control de la ocupación y utilización del suelo, así como 

de la transformación de éste mediante la urbanización y la edificación.
b) La delimitación del contenido del derecho de propiedad del suelo por razón de la 

función social de éste.
2. La función pública de ordenación urbanística supone la atribución a la Administración 

en cada caso competente de las potestades necesarias para su completo y eficaz desarrollo 
de acuerdo con sus fines y, en todo caso, de las siguientes:

a) Organización de la gestión de la actividad.
b) Formulación, aprobación y ejecución de instrumentos de planeamiento de ordenación 

territorial y urbanística.
c) Intervención para garantizar el cumplimiento del régimen urbanístico de la propiedad 

del suelo.
d) Ejecución de la urbanización prevista por el planeamiento y, en su caso, dirección y 

control de dicha ejecución.
e) Regulación del mercado del suelo.
f) Policía de la edificación y de uso y aprovechamiento del suelo.
g) Sanción de las infracciones.
3. Las actividades urbanísticas de transformación de solares, parcelas o unidades de 

suelo aptas para ello y, en especial, la de edificación, así como las de uso y 
aprovechamiento de las construcciones, edificaciones o instalaciones en ellas realizadas, 
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corresponden a quien sea propietario o, en su caso, titular de un derecho suficiente sobre el 
bien inmueble correspondiente. Estas actividades deberán desarrollarse siempre de acuerdo 
con lo dispuesto en esta Ley, en las normas dictadas en su desarrollo y en los instrumentos 
de planeamiento.

Artículo 3.  Los bienes a cuya tutela sirve la actividad urbanística.
Todas las actividades urbanísticas deberán procurar la máxima tutela y realización 

práctica posible de los bienes que expresan los principios rectores de la política social y 
económica establecidos en los artículos 45, 46 y 47 de la Constitución.

Artículo 4.  Los criterios de la actuación pública territorial.
1. Son criterios a los que debe responder toda actuación pública de ordenación del 

territorio y de la utilización o uso del suelo o que repercuta de forma relevante en una u otro:
a) El desarrollo racional y equilibrado de las actividades en el territorio, que, en todo 

caso, garantice la diversidad y complementariedad de éstas, impida el excesivo e 
injustificado predominio de unas sobre otras y asegure tanto el óptimo aprovechamiento del 
recurso singular que representa el suelo como la suficiencia en la dotación y efectiva 
implantación de infraestructuras y servicios.

b) La armonización de los requerimientos del desarrollo económico y social con la 
preservación y la mejora del medio ambiente urbano, rural y natural, asegurando a toda una 
digna calidad de vida.

c) La promoción de la igualdad, de la cohesión e integración sociales, así como de la 
solidaridad regional, intermunicipal y municipal.

2. Las decisiones adoptadas con motivo de la actuación a que se refiere el número 
anterior deberán basarse y justificarse en una suficiente identificación y determinación de 
todos los intereses, públicos y privados, relevantes, así como en una adecuada y objetiva 
ponderación recíproca de éstos a la luz del orden constitucional, teniendo en cuenta las 
circunstancias de tiempo y lugar y los costes de sustitución de los usos existentes e 
implantación de los seleccionados.

Artículo 5.  Los fines de la actuación pública territorial.
Toda actuación pública que tenga por objeto regular el uso, aprovechamiento o 

utilización del suelo deberá perseguir los siguientes fines:
a) Defender y proteger los espacios y recursos naturales, así como las riquezas, de 

suficiente relevancia ecológica, cualquiera que sea su titularidad.
b) Utilizar racionalmente los espacios de valor agrícola, ganadero, cinegético, forestal y 

piscícola, o de interés económico, social y ecológico, con especial consideración de las 
zonas de montaña.

c) Contribuir al uso racional de los recursos hidrológicos.
d) Asegurar la explotación y el aprovechamiento racional de las riquezas y recursos 

naturales y, en particular, de los mineros, extractivos y energéticos, mediante fórmulas 
compatibles con la preservación, la reparación y la mejora del medio ambiente.

e) Preservar las riquezas del patrimonio cultural, histórico y artístico.
f) La protección del patrimonio arquitectónico, del ambiente y del paisaje urbano y 

rústico.
g) Promover el desarrollo económico y social a través del fomento de actividades 

productivas y generadoras de empleo estable.
h) Integrar y armonizar cuantos intereses públicos o privados, ya sean sectoriales o 

específicos, que afecten de forma relevante al territorio en relación con los derechos 
constitucionales.

Artículo 6.  Los fines de la actividad pública urbanística.
1. Son fines de la actividad pública urbanística:
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a) Subordinar los usos del suelo y de las construcciones, en sus distintas situaciones y 
sea cual fuere su titularidad, al interés general definido en la Ley y, en su virtud, en los 
instrumentos de planeamiento de ordenación territorial y urbanística.

b) Vincular positivamente la utilización del suelo, en congruencia con su utilidad pública y 
con la función social de la propiedad, a los destinos públicos o privados acordes con el 
medio ambiente urbano o natural adecuado.

c) Delimitar objetivamente el contenido del derecho de propiedad del suelo, así como el 
uso y las formas de aprovechamiento de éste.

d) Impedir la especulación con el suelo o la vivienda u otros usos de interés social.
e) Impedir la desigual atribución de beneficios en situaciones iguales, imponiendo la justa 

distribución proporcional de los mismos entre los que intervengan en la actividad 
transformadora de la utilización del suelo, asegurando en todos los casos la adecuada 
participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción territorial y 
urbanística, la clasificación o calificación del suelo, y la ejecución de obras o actuaciones de 
los entes públicos que impliquen mejoras o repercusiones positivas para la propiedad 
privada.

2. La ordenación establecida por el planeamiento de ordenación territorial y urbanística 
tiene por objeto en todo caso:

a) La organización racional y conforme al interés general de la ocupación y el uso del 
suelo, mediante la calificación, a tenor, en su caso, de la clasificación, de éste y de las 
edificaciones, construcciones e instalaciones autorizadas en él.

b) La fijación de las condiciones de ejecución y, en su caso, programación de las 
actividades de urbanización y edificación, así como de cumplimiento de los deberes de 
conservación y rehabilitación de las edificaciones, construcciones e instalaciones.

c) La formalización de una política reguladora del mercado inmobiliario, especialmente 
mediante la constitución de patrimonios públicos de suelo, así como el fomento de la 
construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o que implique la 
limitación de su precio en venta o su puesta en el mercado en régimen de alquiler con precio 
limitado y la calificación de suelo con tal destino.

d) La protección del paisaje natural y urbano y del patrimonio histórico, arquitectónico y 
cultural.

Artículo 7.  La gestión de la actividad administrativa urbanística.
1. La gestión de la actividad administrativa urbanística se desarrolla en las formas 

previstas en esta Ley y, además y en todo lo no expresamente previsto por ella, en 
cualquiera de las autorizadas por la legislación reguladora de la Administración actuante. 
Esta podrá ser tanto una Administración territorial, como una organización descentralizada 
de Derecho público dependiente de ella.

2. Deberán realizarse necesariamente de forma directa por la Administración actuante:
a) El procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento de ordenación 

territorial y urbanística y los de ejecución de éstos.
b) Las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades de policía, intervención, 

sanción y expropiación, así como, en general, poderes de declaración, constitución, 
modificación o extinción unilaterales de situaciones jurídicas.

Las actuaciones no comprendidas en el párrafo anterior, en especial las relativas a la 
urbanización, y las de mera gestión, así como las materiales, técnicas o reales podrán 
desarrollarse directamente por sí o a través de sociedades mercantiles cuyo capital 
pertenezca total o mayoritariamente a la Administración actuante o indirectamente mediante 
la colaboración de sujetos privados, sean o no propietarios de suelo, en los términos de esta 
Ley.

Artículo 8.  La participación de los sujetos privados en la actividad administrativa 
urbanística.

1. En la gestión y el desarrollo de la actividad de ordenación territorial y urbanística, la 
Administración actuante deberá fomentar y, en todo caso, asegurar la participación de los 
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ciudadanos y de las entidades por éstos constituidas para la defensa de sus intereses, así 
como velar por sus derechos de información e iniciativa.

2. Corresponden a todos, además de los reconocidos por la legislación general básica de 
régimen jurídico del sector público y del procedimiento administrativo común y por la 
legislación estatal sobre suelo, los siguientes derechos:

a) Solicitar y obtener de la Administración competente información sobre la ordenación 
del territorio, la ordenación urbanística y su evaluación ambiental, así como respecto de los 
requisitos para la formulación de instrumentos urbanísticos.

b) Comparecer y proponer soluciones y efectuar alegaciones en cualesquiera 
procedimientos de aprobación de instrumentos de planeamiento o de ejecución de éstos.

c) Formular y presentar a la Administración competente propuestas de instrumentos de 
planeamiento, salvo los de planeamiento municipal general.

d) Promover la urbanización, interesando la adjudicación de la ejecución de la misma en 
los términos de esta Ley, salvo que la Administración actuante opte por la gestión directa.

e) Exigir el cumplimiento de la legislación urbanística, incluso mediante el ejercicio de la 
acción pública.

3. Corresponde asimismo a todos, en ejercicio de la libertad de empresa, el derecho a 
participar, en igualdad de condiciones, en los concursos para la adjudicación de la actividad 
de ejecución del planeamiento mediante la realización de las pertinentes obras de 
urbanización y, en su caso, edificación o rehabilitación de la existente.

4. Corresponden a los propietarios de suelo, además de los enunciados en los dos 
números anteriores, los derechos de:

a) Edificación, cuando el planeamiento urbanístico autorice directamente la construcción 
en las unidades finales de aprovechamiento urbanístico, por tener éstas ya la condición de 
solares, o la edificación sea legítima, tras la ejecución de las obras de nueva urbanización o 
reforma de la existente, realizadas con arreglo al referido planeamiento y la materialización 
de la atribución del aprovechamiento correspondiente a la Administración actuante y de la 
transferencia de excedente que de éste prevea el planeamiento, en su caso.

b) Ejecución de las obras de urbanización, necesarias previa o simultáneamente a la 
edificación, para convertir la parcela en solar, siempre que el suelo no deba quedar sujeto a 
actuaciones urbanizadoras con arreglo a esta Ley, a las normas que la desarrollen y al 
planeamiento.

TÍTULO II
La concertación de la actuación pública

CAPÍTULO I
La concertación interadministrativa

Artículo 9.  El deber de concertación interadministrativa.
1. Las Administraciones Públicas con competencias en materia de ordenación territorial y 

urbanística o sectoriales con relevancia territorial o que impliquen ocupación o utilización del 
suelo deberán concertar sus actuaciones y, en especial, la aprobación de los instrumentos 
en que éstas se formalicen para su eficacia y, en su caso, la legitimación de su ejecución.

La Administración Pública a la que incumba la iniciativa de la concertación debe invitar a 
la Administración General del Estado para participar en ella, cuando el instrumento de 
planeamiento o proyecto en tramitación pueda incidir en las competencias con relevancia 
territorial de la misma.

2. El legítimo ejercicio de las competencias de elaboración, tramitación y aprobación de 
cualquiera de los instrumentos a que se refiere el número anterior requerirá:

a) La debida, suficiente y oportuna información sobre su contenido a todas las 
Administraciones Públicas cuyas competencias propias puedan verse afectadas.
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b) La armonización de las diversas competencias de la Administración actuante entre sí 
y con las competencias de ordenación urbanística o con relevancia territorial de las restantes 
Administraciones, de suerte que no resulte lesionado el contenido esencial, ni impedido o 
desproporcionadamente agravado el cumplimiento de los fines legales de cualquiera de las 
competencias implicadas.

Artículo 10.  La concertación interadministrativa de instrumentos territoriales.
1. Quedan sujetos a la concertación interadministrativa:
a) Los instrumentos de planeamiento para la ordenación territorial y urbanística previstos 

en esta Ley, su revisión y su modificación cuando ésta afecte a su ordenación estructural, así 
como cualesquiera otros instrumentos de ordenación que afecten al uso del suelo 
contemplados por Leyes especiales.

b) La consulta previa de viabilidad de actuaciones urbanizadoras en el suelo rústico de 
reserva regulada en el número 7 del artículo 64.

c) Cualesquiera proyectos de obras o servicios públicos de las Administraciones de la 
Junta de Comunidades, las Diputaciones y los Municipios que afecten, por razón de la 
localización o uso territoriales, a la instalación, funcionalidad o funcionamiento de obras o 
servicios de cualquiera de dichas Administraciones Públicas.

d) Los proyectos de construcción, edificación o uso del suelo para obras o servicios 
públicos de la Administración de la Junta de Comunidades o las Diputaciones que afecten al 
territorio de uno o varios Municipios.

2. En todos los procedimientos administrativos que tengan por objeto la aprobación, 
modificación o revisión de alguno de los instrumentos o proyectos a que se refiere el número 
anterior deberá cumplirse, en el estado de su instrucción más temprano posible, el trámite de 
consulta a las Administraciones Públicas territoriales afectadas, sin que pueda prolongarse 
más allá del de información pública.

La consulta, a efectos de su realización simultánea con las propias del procedimiento de 
evaluación ambiental, o de autorización ambiental integrada, en el caso que este último 
resulte aplicable para los supuestos de las letras c) y d) de apartado anterior, se ampliará a 
los sujetos definidos como personas interesadas en la normativa reguladora de dicho 
procedimiento.

El trámite de consulta será de cumplimiento preceptivo incluso en situación de urgencia. 
Se exceptúan de la regla anterior los procedimientos que tengan por objeto instrumentos o 
proyectos que constituyan desarrollo o ejecución de las determinaciones de otros previos en 
cuyo procedimiento de aprobación se hubiera cumplido dicho trámite, siempre que no 
impliquen afectaciones relevantes adicionales a las resultantes del instrumento o proyecto 
desarrollado o ejecutado. En esta excepción se entienden incluidos los Planes Parciales, 
Planes Especiales de Reforma Interior y Planes Especiales, que afecten a la ordenación 
detallada, y Estudios de Detalle a los que se refiere el artículo 38.

3. El trámite de consulta deberá ser realizado por la Administración actuante mediante 
remisión a todas las administraciones territoriales afectadas de un ejemplar del instrumento o 
proyecto en curso de aprobación y de la documentación ambiental legalmente exigible, en su 
caso, de forma que proporcione efectivamente a éstas:

a) La posibilidad de exponer y hacer valer de manera adecuada, suficiente y motivada, 
por sí mismas o a través de organizaciones públicas de ellas dependientes, las exigencias 
que, en orden al contenido del instrumento o proyecto en curso de aprobación, resulten de 
los intereses públicos cuya gestión les esté encomendada.

b) La ocasión de alcanzar un acuerdo sobre los términos de la determinación objetiva y 
definitiva del interés general.

4. El instrumento o proyecto se remitirá también a la Consejería competente en materia 
de ordenación territorial y urbanística, ante la cual se justificará la efectiva realización del 
trámite respecto del resto de Administraciones Públicas.

5. El trámite de consulta tendrá una duración de veinte días y coincidirá con el previsto 
en la legislación ambiental cuando dicho trámite sea preceptivo. No obstante, si el trámite de 
consulta coincide con el de información pública se coordinará y simultaneará con la 
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intervención o emisión de informe de las distintas administraciones territoriales, de acuerdo 
con el procedimiento regulado en esta Ley para la aprobación del instrumento o proyecto en 
cuestión.

En este supuesto, su duración coincidirá con el mayor plazo de los previstos en las 
legislaciones sectoriales para la emisión de sus respectivos informes, sin que pueda ser 
inferior al de información pública fijado por la legislación ambiental.

El trámite de consultas realizadas por el órgano ambiental podrá equivaler al trámite de 
consultas que debe ser realizado durante la redacción técnica del plan siempre que se 
especifique en el objeto de la consulta.

6. Cumplido el trámite de consulta, o el de información pública, la Comisión de 
Concertación Interadministrativa, órgano colegiado cuya composición y funcionamiento se 
desarrollará reglamentariamente, procurando la participación equilibrada de mujeres y 
hombres, emitirá informe único de concertación interadministrativa sobre el instrumento o 
proyecto formulado para los Municipios de menos de 10.000 habitantes de derecho.

Previa autorización expresa de la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística, podrán realizar por sus propios medios la concertación 
interadministrativa aquellos Municipios con menos de 10.000 habitantes de derecho que se 
encuentren agrupados en Mancomunidades urbanísticas que en su conjunto superen esa 
cifra de habitantes, o que sin estar agrupados así lo soliciten de forma individual, siempre 
que resulte acreditado, en ambos casos, que disponen de servicios técnicos, jurídicos y 
administrativos adecuados a tal fin.

7. Si alguna de las Administraciones afectadas no hiciera uso de la concertación 
interadministrativa se presumirá su conformidad con el instrumento o proyecto formulado. En 
todo caso, dicho instrumento o proyecto sólo podrá contener previsiones que comprometan 
la realización efectiva de acciones por parte de otras Administraciones, si éstas han prestado 
expresamente su conformidad.

CAPÍTULO II
Los convenios urbanísticos

Artículo 11.  El concepto, los principios, el objeto y los límites de los convenios.
1. La Comunidad Autónoma y los Municipios podrán suscribir, conjunta o 

separadamente, y siempre en el ámbito de sus respectivas esferas de competencias, 
convenios con personas públicas o privadas, tengan éstas o no la condición de propietarios 
de los terrenos correspondientes, para su colaboración en el mejor y más eficaz desarrollo 
de la actividad administrativa urbanística.

2. La negociación, la formalización y el cumplimiento de los convenios urbanísticos a que 
se refiere el número anterior se rigen por los principios de igualdad, transparencia, publicidad 
y, cuando proceda, concurrencia.

3. Los convenios urbanísticos se diferenciarán, según tengan por objeto:
a) Los términos y las condiciones de la gestión y la ejecución del planeamiento en vigor 

en el momento de la celebración del convenio, exclusivamente, sin que de su cumplimiento 
pueda derivarse o resultar innovación de dicho planeamiento. A los compromisos asumidos 
por las partes del convenio les será de aplicación la subrogación legal de los terceros 
adquirentes de unidades aptas para la edificación, parcelas, solares o inmuebles.

Este tipo de convenios no podrá prever, ni establecer, en perjuicio de quienes no sean 
parte en ellos, obligaciones o prestaciones adicionales o más gravosas que las derivadas de 
esta Ley.

b) La determinación, en su caso además del objeto anterior, del contenido de posibles 
innovaciones o alteraciones del planeamiento en vigor, bien directamente, bien por ser éstas 
precisas en todo caso para la viabilidad de lo estipulado.

Este tipo de convenios sólo podrá contener acuerdos o pactos que, afectando 
exclusivamente a las partes que los suscriban, sean preparatorios y no vinculantes de la 
resolución que deba recaer en el procedimiento de aprobación de la innovación o 
modificación del planeamiento en vigor. Sólo obligarán a las partes del convenio en lo 
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relativo a la iniciativa y tramitación de los pertinentes procedimientos para la innovación o 
modificación del planeamiento sobre la base del acuerdo relativo a la oportunidad, 
conveniencia y posibilidad de una nueva solución de ordenación y sin condicionamiento del 
ejercicio por la Administración Pública, incluso la firmante del convenio, de la potestad de 
planeamiento.

4. Serán nulas de pleno derecho las estipulaciones de los convenios urbanísticos que 
contravengan, infrinjan, o defrauden objetivamente en cualquier forma:

a) Lo dispuesto en las letras a) y b) del número 3 anterior.
b) Cualesquiera otras normas imperativas legales o reglamentarias, incluidas las del 

planeamiento territorial o urbanístico, en especial, las reguladoras del régimen urbanístico 
objetivo del suelo y del subjetivo de los propietarios de éste.

Artículo 12.  El procedimiento para la celebración y el perfeccionamiento de los convenios.
1. Una vez negociado y suscrito su texto inicial, los convenios urbanísticos deberán 

someterse, mediante anuncio publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en, al 
menos, uno de los periódicos de mayor difusión en ésta, a información pública por un 
período mínimo de veinte días, advirtiendo de la posibilidad de formular alegaciones a su 
contenido. En dicho anuncio se harán constar las identidades de las partes firmantes del 
convenio, así como las que, en su caso, se hubieran adherido al mismo, e igualmente se 
determinará su objeto y se identificará gráfica y descriptivamente el ámbito espacial al cual 
se refieran.

2. Cuando la negociación de un convenio coincida con la tramitación del procedimiento 
de aprobación de un instrumento con el que guarde directa relación y, en todo caso, en el 
supuesto previsto en la letra b) del número 3 del artículo anterior, deberá incluirse el texto 
íntegro del convenio en la documentación sometida a información pública propia de dicho 
procedimiento, sustituyendo ésta a la prevista en el número precedente.

3. Tras la información pública, el órgano que hubiera negociado el convenio deberá, a la 
vista de las alegaciones, elaborar una propuesta de texto definitivo del convenio, de la que 
se dará vista a la persona o a las personas que hubieran negociado y suscrito el texto inicial 
para su aceptación, reparos o, en su caso, renuncia. El texto definitivo de los convenios 
deberá ratificarse:

a) Por la persona titular de la Consejería competente en materia de ordenación territorial 
y urbanística o, en su caso, el Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión Regional 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, cuando se hayan suscrito inicialmente en 
representación de alguno de los órganos de la Junta de Comunidades.

b) Por el Ayuntamiento Pleno cuando se hayan suscrito inicialmente en nombre o 
representación del respectivo Municipio.

4. El convenio deberá firmarse dentro de los quince días siguientes a la notificación del 
texto definitivo a la persona o personas interesadas. Transcurrido dicho plazo sin que tal 
firma haya tenido lugar, se entenderá que renuncian a aquél.

Los convenios urbanísticos se perfeccionan y obligan desde su firma, tras la ratificación 
de su texto definitivo en la forma dispuesta en el número anterior.

Artículo 13.  La naturaleza y la publicidad de los convenios.
Los convenios regulados en este Capítulo tendrán a todos los efectos carácter jurídico-

administrativo. Una vez perfeccionados, cualquier ciudadano tendrá acceso a ellos en los 
términos establecidos en la legislación sobre régimen jurídico del sector público.
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TÍTULO III
Los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 14.  Los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística.
La ordenación territorial y urbanística se establece, en el marco de esta Ley y de las 

normas reglamentarias generales de desarrollo o en el de aquellas a que el mismo remite, 
por los siguientes instrumentos:

a) Las Normas y las Instrucciones Técnicas del Planeamiento.
b) Las Ordenanzas Municipales de la Edificación y la Urbanización.
c) Los Planes e instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

Artículo 14 bis.  Determinaciones sobre desarrollo sostenible y sociales.
Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística regulados en la presente ley 

deberán cumplir el principio general de preservar el conjunto de los recursos de la tierra, así 
como el resto de los principios y objetivos contenidos en la Ley 7/2019, de 29 de noviembre, 
de Economía Circular de Castilla-La Mancha, y, dentro de su respectiva competencia, 
tendrán los siguientes objetivos:

1. Fomentar el crecimiento compacto de los núcleos de población, y a tal efecto:
a) El crecimiento urbano se orientará a completar las tramas urbanas existentes, con 

prioridad sobre los procesos de extensión discontinua o exterior a los núcleos especialmente 
en lo que se refiere a los ámbitos residenciales.

b) Se priorizará la consolidación de los núcleos urbanos existentes, planificando 
actuaciones de rehabilitación y de regeneración y renovación urbana, con especial atención 
a la cohesión social, a los espacios urbanos degradados y vulnerables y a la recuperación de 
los espacios vacíos insertos en la trama urbana y a la rehabilitación, reutilización y puesta en 
actividad de los inmuebles abandonados o infrautilizados. Delimitando su ámbito de 
actuación en el Registro de la Propiedad.

c) Se propiciarán diseños urbanos que eviten, en la medida de lo posible, los 
desplazamientos superiores a quince minutos a pie o en bicicleta desde las nuevas áreas 
residenciales a los servicios y dotaciones básicas, públicas y privadas, entendiendo por 
estos los destinados a educación obligatoria, atención sanitaria primaria, mercados, 
comercios generalistas, etc.

2. Lograr la mejor interacción entre los ámbitos urbano y rural, y dentro de este procurar 
su más amplio desarrollo fomentando la implantación de actividades acordes con su 
naturaleza y características como las destinadas al sector primario, al turismo rural o a la 
generación de energías renovables, entre otras.

3. Favorecer la protección, gestión, ordenación y fomento del paisaje en los términos 
establecidos en cada momento en la normativa vigente.

4. Diseñar las actuaciones de mejora de la eficiencia energética, y a tal efecto se 
fomentará en el marco de los principios de la economía circular:

a) El uso de las energías renovables técnica y económicamente viables y el correcto 
tratamiento de los aspectos bioclimáticos, así como la mejora de los espacios públicos a bajo 
coste, dando prioridad al uso de flora local e implantando estrategias de ahorro en materia 
de riego y mantenimiento.

b) La introducción de instalaciones de energías renovables, que equilibren y reduzcan el 
impacto de las fuentes de energías no renovables.

c) En las nuevas construcciones, se procurará la correcta orientación para beneficiarse 
de factores naturales como los efectos del soleamiento y el régimen de los vientos.

d) En las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas se 
fomentarán las intervenciones de mejora de la envolvente que reduzcan la demanda 
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energética. Los aumentos de volumen o superficie construida, afectando incluso a 
regulaciones tales como las relativas a alineaciones, fondo edificable, etc., así como las 
ocupaciones de cubiertas y otros elementos comunes de la edificación que deriven de la 
realización de obras de mejora energética, no se tendrán en cuenta en relación con los 
límites máximos aplicables a los citados parámetros.

5. Establecer determinaciones sobre el mejor diseño urbano y de espacios públicos, en 
pos de una mayor y más eficiente movilidad sostenible y con especial atención a la 
diversidad funcional. A tal efecto, el planeamiento urbanístico tendrá como especiales 
destinatarios tanto a los menores como a las personas de la tercera edad, integrará la 
perspectiva de género y establecerá políticas de movilidad sostenible comprendiendo 
criterios de movilidad peatonal y ciclista, el concepto de seguridad vial en el diseño de los 
espacios públicos, así como una adecuada accesibilidad de los ciudadanos al transporte 
público y colectivo y demás sistemas de transporte de bajo impacto.

6. Favorecer la accesibilidad universal, y a tal efecto:
a) El planeamiento urbanístico general procurará mejorar la accesibilidad en 

construcciones y espacios públicos, mediante la supresión de barreras arquitectónicas y la 
instalación de ascensores, rampas, aparcamientos adaptados y otros servicios comunes.

b) La ocupación de superficies de dominio público, espacios libres u otras dotaciones 
públicas, cuando sea indispensable para la instalación de ascensores, rampas, 
aparcamientos adaptados u otros servicios comunes legalmente exigibles o previstos en 
actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, será causa de utilidad 
pública para cambiar su clasificación y calificación, así como, en su caso, para su 
desafectación y posterior enajenación a la comunidad de propietarios o, en su caso, a la 
agrupación de comunidades, siempre que quede asegurada la funcionalidad de los espacios 
públicos resultantes. No obstante, la administración que lo hubiera desafectado será titular 
de un derecho de reversión al dominio público, con ocasión de la sustitución edificatoria de la 
finca o fincas que requiriesen la ocupación de la superficie de dominio público en el caso de 
que hubiera desaparecido dicha necesidad. Dicho derecho de reversión se hará constar en 
el Registro de la Propiedad de acuerdo con la legislación hipotecaria.

c) La ocupación de suelo, subsuelo y vuelo por ascensores, rampas, aparcamientos 
adaptados u otras actuaciones vinculadas a la accesibilidad y supresión de barreras 
legalmente exigibles o previstas en actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas no será tenida en cuenta a efectos del cumplimiento de las limitaciones de 
edificabilidad, altura, volumen, alineaciones, fondo edificable o distancias mínimas.

Artículo 15.  Las Normas y las Instrucciones Técnicas del Planeamiento.
1. Las Normas Técnicas del Planeamiento tienen por objeto:
a) La determinación de los requisitos mínimos de calidad, sustantivos y documentales, 

que deben ser cumplidos por los distintos planes de ordenación territorial y urbanística.
b) La concreción y, en su caso, el aumento de los estándares mínimos de suelo para 

dotaciones públicas.
c) La precisión de los conceptos de urbanización y edificación.
d) La elaboración de normas urbanísticas y ordenanzas para regular la edificación y usos 

del suelo aplicables a los municipios sin planeamiento, así como, de forma subsidiaria, a los 
municipios que, teniéndolo, este no regule alguna de las determinaciones en ellas recogidas.

Las Normas Técnicas del Planeamiento son aprobadas por Decreto del Consejo de 
Gobierno a propuesta de la Consejería competente en materia de ordenación territorial y 
urbanística.

2. Las Instrucciones Técnicas del Planeamiento tienen por objeto:
a) La fijación de criterios y directrices sobre objetivos y prioridades de los planes de 

ordenación territorial y urbanística.
b) El establecimiento de soluciones-tipo para las cuestiones más frecuentemente 

planteadas en la formulación del planeamiento, conforme a la experiencia práctica.
c) El diseño de guías y elementos para la ejecución de obras de urbanización.
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d) La propuesta de modelos de regulación de las diferentes zonas de ordenación 
urbanística más usuales en la práctica urbanística, con determinación para cada una de ellas 
de los elementos tipológicos definitorios de las construcciones en función de su destino y uso 
característicos. Los planes de ordenación territorial y urbanística podrán establecer el 
régimen urbanístico de las zonas resultantes de las operaciones de calificación que realicen 
por simple remisión al pertinente modelo de regulación.

e) La definición de requisitos sustantivos que deban cumplir los actos de uso y 
aprovechamiento urbanísticos en suelo rústico, según lo dispuesto en esta Ley.

Las Instrucciones Técnicas del Planeamiento son aprobadas por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística, previo informe de 
la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y son vinculantes para la 
Administración de la Junta de Comunidades y los Municipios.

Artículo 16.  Las Ordenanzas Municipales de la Edificación y la Urbanización.
1. Las Ordenanzas Municipales de la Edificación:
a) Tienen por objeto la regulación de todos los aspectos morfológicos, incluidos los 

estéticos, y cuantas otras condiciones, no definitorias directamente de la edificabilidad y 
destino del suelo, sean exigibles para la autorización de los actos de construcción, 
edificación y utilización de los inmuebles.

b) Deben ajustarse a las disposiciones relativas a la seguridad, salubridad, habitabilidad, 
accesibilidad y calidad de las construcciones y edificaciones y ser compatibles con los 
planes territoriales y urbanísticos y las medidas de protección del medio ambiente urbano y 
el patrimonio arquitectónico e histórico-artístico.

2. Las Ordenanzas Municipales de la Urbanización:
a) Tienen por objeto la regulación de todos los aspectos relativos al proyecto, ejecución 

material, entrega y mantenimiento de las obras y los servicios de urbanización.
b) Deben ajustarse a las disposiciones sectoriales reguladoras de los distintos servicios 

públicos y, en su caso, a las Instrucciones Técnicas dictadas por la Consejería competente 
en materia de ordenación territorial y urbanística.

3. Las Ordenanzas Municipales de la Edificación y la Urbanización se aprueban y 
modifican de acuerdo con la legislación de régimen local y se adecuarán a lo establecido en 
la presente Ley.

El acuerdo municipal de aprobación, acompañado del texto íntegro de las Ordenanzas, 
debe comunicarse a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y 
urbanística con carácter previo a su publicación.

Artículo 17.  Los Planes de Ordenación Territorial y Urbanística.
1. Los Planes de ordenación territorial y urbanística pueden ser:
A) Supramunicipales:
a) Los Planes de Ordenación del Territorio, de carácter integral o sectorial, que 

establecen directrices de coordinación territorial para la formulación de los diferentes 
instrumentos de ámbito espacial menor, en la totalidad del territorio de la Región o en parte 
de este.

b) Los Planes de Singular Interés, que tienen por objeto la ordenación y transformación 
del suelo en actuaciones de iniciativa pública de relevante interés social o económico en el 
ámbito regional.

c) Los Planes de Ordenación Municipal, en el caso de que tengan por objeto más de un 
término municipal.

B) Municipales:
a) Generales:
a. Los Planes de Ordenación Municipal, que definen la estrategia de utilización del 

territorio y su ordenación urbanística estructural, así como la ordenación detallada del suelo 
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urbano y, en su caso, del urbanizable de ejecución prioritaria y la ordenación del suelo 
rústico conforme a su régimen propio, en los Municipios que deban contar con este tipo de 
planes.

b. Los Planes de Delimitación de Suelo Urbano, que, excepcionalmente, suplen la 
función propia de los Planes de Ordenación Municipal en Municipios exentos del deber de 
formularlos.

b) De Desarrollo:
a. Los Planes Parciales, que desarrollan, o incluso modifican mejorándolo, el 

correspondiente Plan de Ordenación Municipal estableciendo la ordenación detallada de 
sectores concretos de suelo urbanizable.

b. Los Planes Especiales de Reforma Interior, que desarrollan, o incluso modifican 
mejorándolo, el correspondiente planeamiento general con el objetivo principal de la 
renovación urbana para áreas concretas de suelo urbano, debiendo diferenciar los terrenos 
que han de quedar sujetos al régimen de actuaciones de urbanización de los que se 
someten al régimen de actuaciones de edificación.

C) Especiales:
Que desarrollan, complementan, o incluso modifican el planeamiento territorial o 

urbanístico cumpliendo diversos cometidos sectoriales de relevancia para la ordenación 
espacial.

2. Sin la naturaleza de planes de ordenación territorial y urbanística, son instrumentos de 
apoyo a estos, con su régimen propio de acuerdo con la presente ley, los siguientes:

A) Supramunicipales:
Los Proyectos de Singular Interés, que tienen por objeto la implantación de 

infraestructuras, construcciones o instalaciones de relevante interés social o económico en el 
ámbito regional, definiéndolas y diseñándolas con carácter básico para su inmediata 
ejecución.

B) Municipales:
a) Los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, que identifican y determinan el 

régimen de protección especial de determinados elementos inmuebles o espacios naturales 
que merezcan una valoración cultural y social relevante.

b) Los Catálogos de Suelos Residenciales Públicos, que tienen por objeto determinar la 
regulación del suelo público existente en el Municipio destinado a uso residencial. El 
inventario contiene las parcelas de propiedad pública municipal, localizadas en los suelos 
urbanos y urbanizables establecidos en el documento de planeamiento general, y que sean 
susceptibles, por su calificación concreta o por su inclusión en un ámbito o sector, de alojar 
cualquier tipo de edificación residencial tras la ejecución del planeamiento.

c) Los Estudios de Detalle, que complementan o adaptan las alineaciones y las rasantes 
o la ordenación de volúmenes establecidas en el planeamiento urbanístico para las áreas y 
supuestos definidos y previstos en los Planes.

3. Dada su escasa entidad y su casi nula capacidad innovadora desde el punto de vista 
de la ordenación urbanística, los Estudios de Detalle no se hallarán sometidos a evaluación 
ambiental estratégica. Los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos y los Catálogos de 
Suelos Residenciales Públicos, a los que se refieren las letras a) y b) respectivamente de la 
letra B) del apartado 2, se someterán a dicho procedimiento únicamente en la medida que 
establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental.
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CAPÍTULO II
Los Planes e Instrumentos Supramunicipales

Artículo 18.  Los Planes de Ordenación del Territorio.
1. Los Planes de Ordenación del Territorio son instrumentos que, abarcando la totalidad 

o parte del territorio de la Comunidad Autónoma, tienen por objeto bien la ordenación 
integral, bien la de una o varias cuestiones sectoriales del ámbito a que se refieran.

2. Los Planes de Ordenación del Territorio tienen como objetivo principal la organización 
racional y equilibrada del territorio y, en general, de los recursos naturales que procure la 
articulación, integración y cohesión de la Comunidad Autónoma tanto internamente como 
con el resto de España, así como la disposición de las actividades y usos que optimice las 
condiciones de vida, tanto de mujeres y hombres, en colectividad y armonice el desarrollo 
económico-social con el medio ambiente en general, la preservación de la naturaleza y la 
protección del patrimonio arquitectónico y del histórico y cultural.

3. Los Planes de Ordenación del Territorio definen un modelo territorial que deberá 
cumplir alguna de las siguientes funciones:

a) Establecer los objetivos, criterios y normas de coordinación general para la 
formulación del planeamiento municipal.

b) Determinar los objetivos de carácter territorial y los criterios de compatibilidad espacial 
que deban cumplir las actuaciones sectoriales de las diferentes Administraciones Públicas.

c) Establecer las previsiones espaciales precisas, incluso realizando reservas de suelo 
dotacional en cualquier clase de suelo, para actuaciones y proyectos de las Administraciones 
Públicas o de interés regional.

d) Determinar e identificar los ámbitos territoriales que deban ser protegidos por razón de 
los valores de carácter ambiental, natural, cultural o paisajístico que los integren, por su 
carácter estructural o por resultar necesaria la protección de infraestructuras y 
equipamientos.

4. El contenido de los Planes de Ordenación del Territorio deberá distinguir con precisión 
las determinaciones de aplicación directa de las directrices, orientativas o vinculantes, para 
la redacción de los planes municipales.

Artículo 18 bis.  Los Planes de Singular Interés.
1. Los Planes de Singular Interés tienen por objeto la ordenación y transformación 

urbanística del suelo en actuaciones de iniciativa pública de relevante interés social o 
económico en el ámbito regional cuya incidencia trascienda, por la magnitud, importancia o 
las especiales características que presenten, los límites del Municipio o Municipios en los 
que se asienten.

Pueden abarcar terrenos situados en uno o varios términos municipales, desarrollarse en 
cualquier clase de suelo y referirse a actuaciones de uso global residencial, terciario, 
industrial o dotacional. Su aprobación definitiva determinará, en su caso, la clasificación y la 
calificación urbanística de los terrenos a que afecten, conforme a los destinos para éstos en 
ellos previstos, debiendo adaptarse el planeamiento municipal a dichas innovaciones, 
mediante su modificación o revisión, según proceda.

2. Los Planes de Singular Interés contendrán las determinaciones del artículo 24 que 
resulten aplicables en función de su objeto y especificarán el resto de determinaciones del 
planeamiento vigente que resulten directamente alteradas por su aprobación definitiva. 
Igualmente, incluirán el contenido previsto en el artículo 111 para los Proyectos de 
Urbanización.

Sin embargo, los Planes de Singular Interés que así lo establezcan, podrán desarrollar 
total o parcialmente las determinaciones de la ordenación detallada a través de Planes 
Parciales, de Planes Especiales de Reforma Interior o de Estudios de Detalle y diferir la 
definición de las obras de urbanización a la redacción del correspondiente Proyecto de 
Urbanización.

3. La ejecución de los Planes de Singular Interés corresponde a la Administración 
Pública que los hubiera promovido.
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No obstante, la persona titular de la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística podrá convocar un concurso con objeto de seleccionar los terrenos 
más adecuados para la ubicación de un Plan de Singular Interés y el sujeto al que se 
adjudicará su ejecución, de acuerdo con las características fundamentales de la actuación 
propuesta, incluyendo, en su caso, los criterios para la ordenación, que se definirán en las 
bases de la convocatoria, junto con los criterios de adjudicación de la misma, todo ello en la 
forma en que reglamentariamente se establezca.

4. La aprobación de los Planes de Singular Interés se ajustará al procedimiento previsto 
en el número 3 del artículo 33.

Los planes de desarrollo cuya formulación esté prevista en los Planes de Singular 
Interés, los instrumentos de equidistribución y los Proyectos de Urbanización necesarios 
para su ejecución, salvo que se contengan en el propio Plan, se aprobarán por la Consejería 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se determine, que incluirá el correspondiente período 
de información pública por plazo no inferior a un mes.

El plazo anterior se ampliará al que señale la legislación ambiental a efectos de 
información pública en el supuesto de que el Plan deba someterse a evaluación ambiental, a 
fin de realizar de manera conjunta la información pública de ambos procedimientos.

Las edificaciones resultantes de la ordenación establecida en el Plan de Singular Interés 
se autorizarán por el respectivo Ayuntamiento de acuerdo con el procedimiento recogido en 
el Capítulo II del Título VII de este Texto Refundido y en la legislación de régimen local.

5. Además de los efectos previstos en el artículo 42, la aprobación definitiva de los 
Planes de Singular Interés producirá la declaración de urgencia de la ocupación cuando 
dicho Plan establezca la expropiación como procedimiento de ejecución, delimite el 
correspondiente ámbito e incorpore una relación de los propietarios existentes en el mismo, 
con la descripción de los bienes y derechos afectados, que deberá haberse sometido a 
información pública con el propio Plan y respetando lo dispuesto al efecto en la legislación 
de expropiación forzosa.

6. Para lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en los artículos que 
regulan los Proyectos de Singular Interés. En particular, la resolución que, en su caso, 
declare el incumplimiento de las condiciones de ejecución de un Plan de Singular Interés, de 
acuerdo con el procedimiento previsto en el número 2 del artículo 23, especificará, cuando 
proceda, los mismos contenidos del acuerdo resolutorio de la adjudicación de los Programas 
de Actuación Urbanizadora que se establecen en el artículo 125 de esta Ley.

Artículo 19.  Los Proyectos de Singular Interés.
1. Los Proyectos de Singular Interés tienen por objeto actuaciones de relevante interés 

social o económico, ordenándolas y diseñándolas, con carácter básico y para su inmediata 
ejecución, pudiendo comprender terrenos situados en uno o varios términos municipales y 
desarrollarse en cualquier clase de suelo. Su aprobación definitiva determinará, en su caso, 
la clasificación y la calificación urbanística de los terrenos a que afecten, conforme a los 
destinos para éstos en ellos previstos, debiendo adaptarse el planeamiento municipal a 
dichas innovaciones, mediante su modificación o revisión, según proceda.

2. Los Proyectos de Singular Interés tienen cualquiera de los objetos siguientes:
a) Infraestructuras de cualquier tipo, comprendiendo las construcciones e instalaciones 

complementarias precisas o adecuadas a su más completa y eficaz gestión o explotación, 
destinadas a las comunicaciones terrestres y aéreas; las telecomunicaciones; la ejecución 
de planes y obras hidrológicos; la producción, la transformación, el almacenamiento y la 
distribución de gas; y la recogida, el almacenamiento, la conducción o el transporte, el 
tratamiento o el saneamiento, la depuración y la nueva utilización de aguas o de toda clase 
de residuos, incluidos los urbanos y los industriales.

b) Obras, construcciones o instalaciones, incluida la urbanización complementaria que 
precisen, que sirvan de soporte o sean precisas para la ejecución de la política o 
programación regional en materia de viviendas sujetas a protección pública, así como de 
dotaciones, equipamientos o establecimientos educativos, de ocio, salud, bienestar social, 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 92  Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística

– 1895 –



deporte o, en general, destinados a la provisión directa a los ciudadanos de bienes o 
prestaciones de naturaleza análoga.

c) Instalaciones para el desarrollo de actividades industriales y terciarias, que tengan por 
objeto la producción, la distribución o la comercialización de bienes y servicios, incluida la 
urbanización complementaria que precisen, que no tengan previsión y acomodo en el 
planeamiento vigente.

d) Obras o servicios públicos y actuaciones conjuntas, concertadas o convenidas entre 
las Administraciones Públicas o precisas, en todo caso, para el cumplimiento de tareas 
comunes o de competencias concurrentes, compartidas o complementarias.

3. Los Proyectos de Singular Interés deberán asegurar en todos los casos el adecuado 
funcionamiento de las obras e instalaciones que constituyan su objeto, mediante la 
realización de cuantas otras sean precisas tanto para la eficaz conexión de aquellas a las 
redes generales correspondientes, como para la conservación, como mínimo, de la 
funcionalidad de las infraestructuras y los servicios ya existentes.

Artículo 20.  Las determinaciones de los Proyectos de Singular Interés.
1. Los Proyectos de Singular Interés contendrán las siguientes determinaciones:
a) Justificación de su interés social o económico de carácter regional.
b) Fundamentación, en su caso, de la utilidad pública o el interés social, según proceda, 

de su objeto.
c) Localización de las obras a realizar, delimitación de su ámbito y descripción de los 

terrenos en él comprendidos, comprensiva del término o términos municipales en que se 
sitúen y de sus características, tanto físicas, incluyendo topografía, geología y vegetación, 
como jurídicas relativas a la estructura de la propiedad y los usos y aprovechamientos 
existentes.

d) Administración Pública, entidad o persona promotora del proyecto, con precisión, en 
su caso, de todos los datos necesarios para su plena identificación.

e) Memoria justificativa y descripción detallada de las características técnicas del 
Proyecto.

f) Plazos de inicio y terminación de las obras, con determinación, en su caso, de las 
fases en que se divida la ejecución.

g) Estudio económico-financiero justificativo de la viabilidad del Proyecto, con indicación 
de la consignación de partida suficiente en el capítulo de gasto del presupuesto 
correspondiente al primer año de la ejecución en el caso de promoción pública, así como, en 
todo caso, de los medios, propios y ajenos, a la disposición de la entidad o persona 
responsable de dicha ejecución para hacer frente al coste total.

h) Determinación de la forma de gestión a emplear para la ejecución.
i) Estudio o estudios de impacto ambiental en su caso.
j) Conformidad o no a la ordenación urbanística en vigor y aplicable a los terrenos 

comprendidos por el Proyecto, en punto a la clasificación y a la calificación del suelo, 
precisando en su caso, las previsiones de dicha ordenación que resultarán directamente 
alteradas por la aprobación definitiva del Proyecto.

Cuando la alteración o innovación prevista conforme al párrafo anterior, pueda comportar 
la necesidad de adaptación del planeamiento de ordenación territorial y urbanística vigente, 
se elaborará la documentación técnica y normativa precisa para la tramitación de la 
modificación o, en su caso, revisión del planeamiento vigente y un documento de refundición 
que refleje tanto las nuevas determinaciones como las que queden en vigor, a fin de 
reemplazar la antigua documentación.

Se incluirán, asimismo, las previsiones estrictamente indispensables para resolver las 
dificultades que pudieran presentarse en la correcta aplicación de la ordenación urbanística 
municipal en tanto se produce la adaptación prevista en el párrafo anterior. Estas previsiones 
formarán parte de la ordenación urbanística municipal, a título de normas transitorias 
complementarias, hasta que tenga lugar la adaptación de éstas.

k) Obligaciones asumidas por el promotor, que deberá incluir, en cualquier caso y como 
mínimo, las indemnizaciones correspondientes a los derechos existentes de conformidad 
con la ordenación urbanística vigente que se altere o modifique y la correspondiente a los 
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deberes legales derivados del régimen de la clase de suelo correspondiente. En los 
proyectos de instalaciones para el desarrollo de actividades industriales y terciarias, 
contemplados en el apartado c) del número 2 del artículo anterior y a excepción de aquellos 
proyectos de promoción pública regional o local, además, las de estructuración del suelo en 
una única finca jurídico-civil acorde con la ordenación urbanística del Proyecto y afectación 
real de ella, con prohibición de su división en cualquier forma, al destino objetivo prescrito 
por dicha ordenación con inscripción registral de estas dos últimas obligaciones antes de la 
conclusión de la ejecución.

l) Garantías que, en su caso, se presten y constituyan, en cualquiera de las formas 
admitidas en Derecho, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere la 
letra anterior en los plazos a que se refiere la letra f).

m) Cualesquiera otras determinaciones que vengan impuestas por disposiciones legales 
o reglamentarias.

2. Los Proyectos de Singular Interés comprenderán los documentos necesarios, 
incluidos planos, para formalizar con claridad y precisión las determinaciones a que se 
refiere el número anterior.

3. Por Decreto acordado en Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística, podrá concretarse 
el contenido mínimo en determinaciones y los documentos de que deben constar los 
Proyectos de Singular Interés y fijarse, en su caso y cuando las características peculiares del 
objeto de éstos así lo demande, el contenido complementario del general establecido en el 
número 1 que deba exigirse para su tramitación y aprobación.

Artículo 21.  La subrogación en la posición jurídica de la persona o entidad particular que 
tenga atribuida la ejecución.

1. La persona o entidad particular a la que el acto de aprobación definitiva atribuya la 
responsabilidad de la ejecución de un Proyecto de Singular Interés estará obligada a la 
completa realización de las obras e instalaciones previstas en éste.

2. Excepcionalmente, en virtud de circunstancias sobrevenidas, cuando sea 
indispensable para el aseguramiento de la conclusión de la ejecución y por acuerdo del 
Consejo de Gobierno adoptado a instancias del interesado, podrá autorizarse la sustitución, 
total o parcial, de éste en los derechos y las obligaciones derivados del acto de aprobación 
de un Proyecto de Singular Interés y relativos, por tanto, a su ejecución.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberá presentarse en la Consejería 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística la correspondiente solicitud, 
acompañada de copia de la escritura pública del acuerdo suscrito entre las partes, en el que 
deberá identificarse la persona o personas que pretendan subrogarse, total o parcialmente, 
en la ejecución, expresarse todas y cada una de las condiciones en que se verificaría la 
subrogación y contenerse compromiso de la persona o personas que pretendan hacerse 
cargo de la ejecución de prestar garantías suficientes y, como mínimo, equivalentes a las ya 
constituidas.

3. El Consejo de Gobierno resolverá las solicitudes a que se refiere el número anterior 
dentro de los dos meses siguientes a su presentación, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística y previo informe de 
la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Castilla-La Mancha, 
atendiendo en todo caso a la persistencia del interés público en la ejecución del Proyecto de 
que se trate, el grado de cumplimiento por parte del que pretenda ser sustituido en dicha 
ejecución, la situación de éste y de las obras y la solvencia económica, técnica y profesional 
de la persona o las personas que pretendan asumir, por subrogación, la ulterior realización 
del Proyecto. El transcurso de dicho plazo permitirá entender desestimada la solicitud. En 
todo caso, la autorización de dicha subrogación comportará la pérdida por el adjudicatario 
originario de la garantía que hubiere prestado ante la Comunidad Autónoma, en la 
proporción que, del total de las previstas, representen las obras pendientes de ejecución.
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Artículo 22.  La ejecución de los Proyectos de Singular Interés.
1. La ejecución de los Proyectos de Singular Interés corresponderá a la Administración 

Pública o, en su caso, a la persona privada que los hubiera promovido, que deberá ser 
determinada expresamente por el acto de aprobación definitiva.

2. La ejecución de los Proyectos de Singular Interés se realizará sobre la base y con 
arreglo al proyecto o los proyectos técnicos que concreten las obras e instalaciones, 
incluidas las de urbanización, que comprendan, con el grado de precisión necesario para su 
realización material bajo la dirección de técnico distinto al autor.

3. Los proyectos técnicos a que se refiere el número anterior se aprobarán por la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística cuando tengan por 
objeto la ejecución de Proyectos de Singular Interés de la propia Comunidad Autónoma o 
afectaren a más de un Municipio.

Dichos proyectos, que, sin perjuicio de las obligaciones tributarias, no estarán sujetos a 
licencia municipal, serán trasladados a las Corporaciones Locales en cuyo territorio se vayan 
a realizar las obras, para su conocimiento e informe previo, en su caso.

Cuando los mencionados proyectos técnicos desarrollen Proyectos de Singular Interés 
promovidos por particulares, o por organismos públicos distintos de la propia Comunidad 
Autónoma, y que afecten a un único Municipio, se aprobarán por el Ayuntamiento respectivo.

Artículo 23.  El incumplimiento en la ejecución de los Proyectos de Singular Interés. 
Consecuencias.

1. El Consejo de Gobierno podrá declarar caducado un Proyecto de Singular Interés, con 
prohibición expresa de cualquier acto ulterior de ejecución del mismo y los demás 
pronunciamientos que procedan sobre la responsabilidad en que se hubiera podido incurrir, 
en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de los plazos de inicio o terminación de la ejecución o interrupción de 
ésta por tiempo superior al autorizado o sin causa justificada.

b) Sustitución o subrogación de tercero en la posición jurídica de la persona o entidad 
responsable de la ejecución, sin autorización expresa previa.

c) Realización de la ejecución contraviniendo o apartándose en cualquier otra forma de 
las previsiones contenidas en el Proyecto de Singular Interés.

2. Para la declaración de la caducidad a que se refiere el número anterior deberá 
observarse el siguiente procedimiento:

a) Advertencia previa sobre el incumplimiento por parte de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística, con especificación 
del supuesto o de los supuestos en que descanse y las consecuencias que se entienda 
procedente deducir del incumplimiento, que deberá notificarse a la persona o personas 
interesadas y al Ayuntamiento del Municipio en cuyo territorio se desarrolle.

b) Práctica de las pruebas propuestas en el trámite de alegaciones y declaradas 
pertinentes por la persona titular de la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística, así como de cuantas otras disponga ésta de oficio, en un período 
máximo de un mes.

c) Vista del expediente y alegaciones por plazo de veinte días.
d) Propuesta de resolución.
e) Resolución definitiva, por acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de la persona 

titular de la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística. Esta 
resolución podrá, cuando así proceda y no obstante la apreciación de la caducidad del 
Proyecto, disponer la rehabilitación de éste y la prórroga del plazo o los plazos para su 
ejecución, con imposición de los requisitos y las condiciones pertinentes y adecuadas para 
garantizar el puntual y correcto cumplimiento.

3. Dentro del mes siguiente a la declaración de la caducidad en los términos previstos en 
el número 1, la Administración actuante podrá decidir asumir directamente la gestión de la 
ejecución.
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Desestimada esa asunción o, en todo caso, transcurrido el plazo para acordarla sin 
adopción de decisión expresa alguna, se producirán automáticamente los siguientes efectos:

a) Los terrenos comprendidos por el Proyecto de Singular Interés recuperarán, a todos 
los efectos, la clasificación y la calificación urbanísticas que tuvieran al tiempo de la 
aprobación de aquél.

b) La persona o entidad responsable de la ejecución del Proyecto de Singular Interés 
caducado deberá realizar los trabajos precisos para reponer los terrenos al estado que 
tuvieran antes del comienzo de dicha ejecución y, perderá, en su caso, la garantía que 
tuviera constituida.

c) Los titulares de los terrenos que hubieran sido objeto de expropiación para la 
ejecución del Proyecto podrán solicitar su reversión de acuerdo con los requisitos y el 
procedimiento previstos en la legislación general reguladora de la expropiación forzosa.

CAPÍTULO III
Los Planes e Instrumentos Municipales

Sección 1.ª Los Planes Generales

Artículo 24.  Los planes de Ordenación Municipal.
1. Los Planes de Ordenación Municipal comprenden uno o varios términos municipales 

completos, definiendo su ordenación estructural comprensiva de las siguientes 
determinaciones:

a) Establecimiento de las directrices que resulten del modelo de evolución urbana y de 
ocupación del territorio asumido, previendo la expansión urbana para los doce años 
siguientes, sin perjuicio de mayores plazos para la reserva de suelo con destino a dotaciones 
e infraestructuras públicas que así lo demandaren y justificando su adecuación a los Planes 
de Ordenación del Territorio.

b) Clasificación del suelo en urbano, urbanizable y rústico, dividiendo cada una de estas 
clases en las categorías que procedan y, en todo caso, en zonas de ordenación territorial y 
urbanística, con delimitación incluso de áreas sometidas a un régimen de especial protección 
sobre la base de los valores en ellos concurrentes.

c) Delimitación preliminar de sectores de planeamiento parcial o de ámbitos de reforma 
interior, determinando la secuencia lógica de su desarrollo a través de la definición concreta 
de las condiciones objetivas para posibilitar la incorporación de cada actuación urbanizadora, 
fijando un orden básico de prioridades y regulando las condiciones que han de satisfacer 
para que sea posible su programación.

La delimitación geométrica de los sectores asegurará, salvo en los supuestos previstos 
en esta ley, la continuidad de su ámbito, responderá a criterios de racionalidad acordes con 
la estructura urbana propuesta y su perímetro se determinará por relación al viario o a otros 
elementos definitorios que garanticen en todo caso la continuidad armónica con los suelos 
urbano o urbanizable contiguos y, en su caso, con el rústico, prohibiéndose, en 
consecuencia, su delimitación con el exclusivo propósito de ajustarse a límites de propiedad 
o límites de carácter administrativo.

d) Establecimiento del uso global mayoritario y definición de la intensidad edificatoria y 
densidad poblacional máximas para cada sector, unidad de actuación y zona de ordenación 
territorial y urbanística, para todos los Municipios, así como delimitación de las áreas de 
reparto y fijación del aprovechamiento tipo correspondiente, para los Municipios de menos 
de 10.000 habitantes de derecho.

e) Señalamiento de los sistemas generales de comunicaciones y sus zonas de 
protección, del sistema general de dotaciones y equipamientos comunitarios y del sistema 
general de espacios libres, en proporción no inferior, en este último caso, a 15 metros 
cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados edificables residenciales previstos en el 
planeamiento.

Esta proporción se podrá modular, en función bien de la densidad poblacional 
establecida conforme al apartado decimotercero de la Disposición Preliminar de esta ley, o 
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bien del número de habitantes de cada Municipio, en los términos que reglamentariamente 
se determinen.

Esta determinación deberá complementarse con la previsión de las infraestructuras 
viarias y espacios libres y dotaciones de cualquier titularidad y ámbito de servicio cuya 
localización y reserva convenga prefigurar por cumplir una función estructuradora relevante 
en la ordenación urbanística cumplida por el Plan.

f) Fijación de los objetivos a considerar en la formulación de los instrumentos de 
desarrollo del Plan y de los criterios que deben regir la ordenación del suelo rústico.

2. Asimismo, los Planes de Ordenación Municipal establecerán:
a) La ordenación urbanística detallada y el trazado pormenorizado de la trama urbana, 

sus espacios públicos, dotaciones comunitarias y de redes de infraestructuras para el suelo 
urbano, complementaria y conforme con la ordenación estructural.

En el suelo urbano se señalarán las reservas dotacionales públicas de carácter local, 
existentes y previstas, por zonas de ordenación urbanística, localizadas en solares o en 
unidades de actuación urbanizadora, justificándolas por relación a los estándares 
dotacionales regulados en el artículo 31 y dimensionando las nuevas reservas que prevea el 
Plan, de acuerdo con dichos estándares, en función de los incrementos de aprovechamiento 
que el planeamiento pudiera otorgar o de los aprovechamientos atribuidos a las unidades.

Todo ello sin perjuicio de que se puedan establecer mayores reservas de suelo 
dotacional público con objeto de reducir o absorber los eventuales déficits preexistentes.

b) La determinación de usos pormenorizados y ordenanzas tipológicas mediante 
definición propia o efectuada, en otro caso, por remisión a las correspondientes 
Instrucciones Técnicas del Planeamiento, legitimando de esta forma directamente la 
actividad de ejecución en suelo urbano sin necesidad de planeamientos adicionales, sin 
perjuicio de la posibilidad de diferir a Planes Especiales de Reforma Interior áreas concretas 
de suelo urbano con la finalidad de reestructurar su consolidación.

c) La ordenación urbanística detallada y el trazado pormenorizado de la trama urbana, 
sus espacios públicos, dotaciones comunitarias y de redes de infraestructuras, así como la 
determinación de usos y ordenanzas en los mismos términos previstos en la letra anterior, 
para los sectores de suelo urbanizable precisos para absorber la demanda inmobiliaria a 
corto y medio plazo, facilitando con dicha ordenación la pronta programación de los terrenos 
y excusando la ulterior exigencia de Planes Parciales.

d) El régimen de las construcciones y edificaciones preexistentes que queden en 
situación de fuera de ordenación a la entrada en vigor del planeamiento por total o parcial 
incompatibilidad con sus determinaciones, en las que sólo se autorizarán las obras a que se 
refiere el artículo 42 bis de la presente ley.

e) Para los Municipios con población igual o superior a 10.000 habitantes de derecho, 
delimitación de las áreas de reparto y fijación del aprovechamiento tipo correspondiente.

3. Los Planes de Ordenación Municipal de municipios de más de 5.000 habitantes de 
derecho deberán establecer las determinaciones precisas para garantizar que se destine a la 
construcción de viviendas sujetas a un régimen de protección pública que, al menos, permita 
establecer su precio máximo en venta, alquiler u otras formas de acceso a la vivienda, el 
suelo suficiente para cubrir las necesidades previsibles durante el periodo de vigencia del 
plan.

A estos efectos, los Planes de Ordenación Municipal y, de acuerdo con ellos, los 
instrumentos de planeamiento para su desarrollo, deberán establecer las reservas de 
terrenos para la construcción de viviendas protegidas que garanticen una distribución de su 
localización respetuosa con el principio de cohesión social y que comprenda, como mínimo:

a) En municipios que cuenten con 50.000 habitantes de derecho o más: los terrenos 
necesarios para realizar el treinta por ciento de la edificabilidad residencial prevista por la 
ordenación urbanística en actuaciones de nueva urbanización y el diez por ciento en el suelo 
urbanizado que deba someterse a actuaciones de Rehabilitación, Regeneración y 
Renovación Urbana, siempre que tengan la naturaleza de actuaciones urbanizadoras.

Mediante orden de la persona titular de la consejería, emitida a petición del Pleno del 
municipio correspondiente y previo informe de la Comisión Regional de Ordenación del 
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Territorio y Urbanismo, podrá eximirse de esta obligación por periodo de dos años a aquellos 
municipios que en, al menos, tres de los últimos cuatro años presenten disminución de su 
población o cuando presenten pérdida de población en el acumulado de los seis últimos 
años, y en dicho periodo cada incremento anual que pudiera concurrir sea inferior al uno por 
ciento respecto a la cifra de población del año anterior y, en cualquier caso, siempre que no 
existan demandantes de vivienda protegida en el municipio inscritos en el registro 
administrativo correspondiente.

b) En municipios con más de 5.000 habitantes y menos de 50.000 habitantes de 
derecho: se determinará para cada actuación, siempre que exista demanda acreditada y 
suficiente en los registros administrativos correspondientes en el momento de su aprobación, 
los terrenos necesarios para atender dicha demanda y con el límite del treinta por ciento de 
la edificabilidad residencial prevista por la ordenación urbanística en actuaciones de nueva 
urbanización.»

4. Estarán exentos del deber de contar con un Plan de Ordenación Municipal los 
Municipios dotados de un crecimiento urbano estable o moderado y cuya política municipal 
tienda al mantenimiento de ese escenario, en los que concurra la circunstancia de no 
haberse superado durante los cuatro últimos años consecutivos la promoción de más de 50 
viviendas o 5.000 metros cuadrados construidos, de cualquier uso, por año. Estos requisitos 
podrán actualizarse y modificarse reglamentariamente.

Los Municipios a que se refiere el párrafo anterior deberán dotarse de un Plan de 
Delimitación de Suelo Urbano en los términos establecidos en el artículo 25.

5. La persona titular de la Consejería competente en materia de ordenación territorial y 
urbanística, a iniciativa o previa audiencia del Municipio o Municipios interesados, podrá 
eximir a éstos del deber de disponer de Plan de Ordenación Municipal, cuando, aun no 
dándose en dichos Municipios la circunstancia expresada en el número anterior, presenten 
un desarrollo urbano escaso con arreglo a criterios urbanísticos generales u objetivos 
deducibles de sus características específicas.

La resolución de la persona titular de la Consejería, que deberá ser motivada y 
publicarse en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, se revisará cuatrienalmente a instancia 
de la Consejería o del Municipio interesado.

Artículo 25.  Los Planes de Delimitación de Suelo Urbano.
1. Los Planes de Delimitación de Suelo Urbano comprenden términos municipales 

completos y tienen por objeto:
a) La clasificación del suelo, en urbano y rústico.
b) La definición de la ordenación estructural necesaria en función de las características 

del Municipio.
c) La ordenación detallada, incluyendo el trazado pormenorizado de la trama urbana, sus 

espacios públicos, dotaciones comunitarias y de redes de infraestructuras, así como la 
determinación de usos pormenorizados y ordenanzas tipológicas mediante definición propia 
o, en su caso, remisión a las correspondientes Instrucciones Técnicas del Planeamiento.

2. El objeto a que se refiere el apartado anterior respetará, en su caso, las 
determinaciones de las correspondientes Normas Técnicas del Planeamiento.

Sección 2.ª Los planes de desarrollo e instrumentos urbanísticos de apoyo.

Artículo 26.  Los Planes Parciales.
1. Los Planes Parciales tienen por objeto la ordenación detallada de sectores completos 

de suelo urbanizable que no se hubiera establecido ya en los Planes de Ordenación 
Municipal y el complemento y la mejora de la establecida en éstos, con el objeto de optimizar 
la calidad ambiental del espacio urbano o la capacidad de servicio de las dotaciones 
públicas, ajustándose a las directrices garantes del modelo territorial establecido en el 
correspondiente Plan de Ordenación Municipal.

2. Los Planes Parciales contendrán las siguientes determinaciones:
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a) El trazado de la red de comunicaciones propias del sector y sus conexiones con el 
sistema general de comunicaciones previsto en el Plan de Ordenación Municipal, de acuerdo 
a la secuencia lógica de su desarrollo prevista en la letra c) del número 1 del artículo 24. En 
dicho trazado se detallarán sus alineaciones y se señalarán de manera preliminar sus 
rasantes, cuya definición será objeto propio del correspondiente proyecto de urbanización.

b) La división en zonas de ordenación urbanística, señalando los usos pormenorizados y 
ordenanzas tipológicas mediante definición propia o efectuada, en otro caso, por remisión a 
las correspondientes Instrucciones Técnicas del Planeamiento.

c) La división, en su caso, en unidades de actuación, señalando para las de urbanización 
las condiciones objetivas y funcionales que ordenen la eventual secuencia de la puesta en 
servicio de cada una de ellas.

d) La fijación de reservas para dotaciones públicas de acuerdo a los estándares mínimos 
establecidos en esta Ley.

e) La precisión de las características y el trazado de las galerías y redes de 
abastecimiento de agua, alcantarillado, energía eléctrica y de aquellos otros servicios que, 
en su caso, el Plan de Ordenación Municipal hubiera previsto, así como la resolución de su 
eventual enlace con las redes municipales existentes.

Artículo 27.  Los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos.
1. Los Catálogos de bienes y espacios protegidos formalizarán las políticas públicas de 

conservación, rehabilitación o protección de los bienes inmuebles o de los espacios 
naturales de valor relevante.

2. La Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística mantendrá 
un registro actualizado de todos los bienes y espacios catalogados, con información 
suficiente de su situación física y jurídica y expresión de las medidas y grado de protección a 
que estén sujetos según las categorías que reglamentariamente se establezcan.

El Reglamento de este registro administrativo dispensará un tratamiento específico y 
acorde con la legislación de patrimonio cultural o de medio ambiente, a aquellos bienes o 
espacios que están sujetos, además, a medidas dictadas al amparo de dicha legislación.

Artículo 28.  Los Estudios de Detalle.
1. Los Estudios de Detalle comprenderán, como máximo, una manzana o unidad urbana 

equivalente completa, justificarán su integración en el paisaje urbano y tendrán por objeto la 
previsión o el reajuste, según proceda, de:

a) Las alineaciones y las rasantes.
b) La ordenación de volúmenes de acuerdo a las especificaciones del plan 

correspondiente.
2. Los Estudios de Detalle no podrán alterar la calificación del suelo, salvo para la 

ampliación de viales u otras dotaciones públicas que precisare la remodelación tipológica o 
morfológica del volumen ordenado, pero sin alterar la funcionalidad de los previstos en el 
plan que desarrollen. Tampoco podrán ni aumentar su aprovechamiento urbanístico, ni 
incumplir las normas que para su redacción pudiera haber previsto dicho planeamiento.

CAPÍTULO IV
Los Planes Especiales

Artículo 29.  Los Planes Especiales.
1. En desarrollo, complemento o mejora de los Planes de Ordenación Municipal, podrán 

formularse Planes Especiales con cualquiera de las siguientes finalidades:
a) Crear o ampliar reservas de suelo dotacional.
b) Definir o proteger las infraestructuras, las vías de comunicación o el paisaje.
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c) Ordenar y, en su caso, proteger el medio natural y rural, regulando aspectos tales 
como el tratamiento de las edificaciones existentes, o su relación con los ámbitos urbanos 
próximos.

d) Adoptar medidas para la mejor conservación de los inmuebles, conjuntos o jardines de 
interés cultural o arquitectónico.

e) La creación y ampliación de redes de infraestructuras, pudiendo contemplar los 
aspectos relativos a su efectiva ejecución y funcionamiento o bien diferir estos al 
correspondiente proyecto de urbanización.

f) Vincular áreas o parcelas de suelo urbano o urbanizable a la construcción o 
rehabilitación de viviendas u otros usos sociales sometidos a algún régimen de protección 
oficial o pública.

2. Con las mismas finalidades señaladas en el número anterior y también, con las de 
realizar operaciones de renovación urbana o, en su caso, gestionar áreas de rehabilitación 
preferente, podrán formularse Planes Especiales de Reforma Interior para áreas concretas 
de suelo urbano, debiendo diferenciar los terrenos que han de quedar sujetos al régimen de 
actuaciones de urbanización de los que se sometan al régimen de actuaciones de 
edificación.

3. Los Planes Especiales deberán redactarse con el mismo grado de detalle y 
contendrán las mismas determinaciones que los instrumentos de planeamiento que 
complementen o modifiquen. En particular, la aprobación de los Planes Especiales a que se 
refiere la letra e) del apartado 1 del presente artículo legitimará la efectiva y completa 
ejecución de las obras a las que se refieran siempre que comprendan los aspectos 
necesarios para tal fin con la precisión suficiente para poder ser ejecutados bajo la dirección 
de técnico distinto a su redactor.

CAPÍTULO V
La documentación, elaboración y aprobación de los planes

Artículo 30.  La documentación de los planes.
Sin perjuicio de lo que dispongan las Normas Técnicas del Planeamiento, la 

documentación de los diferentes planes, deberá respetar las siguientes reglas mínimas:
1.º Incluirán una Memoria, que informará de la tutela de los bienes y del cumplimiento de 

los criterios y los fines previstos en el Título I y de la adecuación de la ordenación prevista a 
las distintas normativas sectoriales aplicables, y justificará, con eficacia normativa, las 
determinaciones correspondientes a los documentos gráficos o escritos, incluyendo, en su 
caso, el análisis y las consecuencias, bajo la perspectiva de género, de los aspectos 
demográficos, sociológicos y ambientales que las determinaciones puedan conllevar.

Asimismo, diferenciarán las determinaciones correspondientes a la ordenación 
estructural y detallada, identificándolas expresamente por relación a documentación escrita y 
gráfica.

2.º Cuando sea legalmente exigible el procedimiento de evaluación ambiental, incluirán 
el Informe de Sostenibilidad Ambiental y la Memoria Ambiental correspondientes, así como 
el resto de documentación exigida por la legislación ambiental.

3.º Los planes que prevean inversiones públicas y privadas para su ejecución, deberán 
incluir en su Memoria un Informe de Sostenibilidad Económica, en el que se ponderará en 
particular el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación 
y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación 
de los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos 
productivos sobre la base de una evaluación analítica de las posibles implicaciones 
económicas y financieras en función de los agentes inversores previstos y de la lógica 
secuencial establecida para su ejecución, puesta en servicio, mantenimiento y conservación 
de infraestructuras y servicios.

4.º Cuando la finalidad del plan así lo aconseje y el desarrollo y la dinámica urbanísticos 
lo exigiera se deberá incluir en la Memoria, además, el análisis y las propuestas relativos a la 
ordenación del tráfico, la movilidad y el transporte colectivo, garantizando la inclusión de la 
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perspectiva de género en dicho proceso y procurando los diagnósticos desagregados para 
su posterior análisis y propuestas.

5.º Los planes que establezcan determinaciones de desarrollo del régimen urbanístico 
del suelo, incluirán un documento de Normas Urbanísticas en las que se expresarán los 
diferentes criterios y elementos definitorios de los usos y aprovechamientos 
correspondientes a cada solar o parcela, así como las definitorias de las morfologías 
edificatorias, sin perjuicio de su remisión a las correspondientes Instrucciones Técnicas del 
Planeamiento.

6.º Los planos y la documentación gráfica correspondientes deberán definir con claridad 
la información y la ordenación que expresen y deberán confeccionarse a la escala y con el 
grado de definición adecuados a la finalidad que persigan, así como debidamente 
georreferenciados y metadatados en los términos en que reglamentariamente se determinen.

Entre los planos a que se refiere el párrafo anterior deberán figurar, en su caso, planos 
de información catastral y topográfica, comprensivos de todos los factores físicos y jurídicos 
que condicionen o afecten la ordenación.

Artículo 31.  Los estándares mínimos de calidad urbana de preceptiva observancia por los 
Planes.

1. Los estándares mínimos de calidad urbana que deben observar los Planes son los 
siguientes:

a) En el suelo urbano la edificabilidad no podrá superar 10.000 metros cuadrados de 
edificación residencial por hectárea.

En el suelo urbano en que se haya alcanzado o superado dicho límite máximo, en 
general no se podrá aumentar la edificabilidad residencial respecto de las previsiones del 
planeamiento anterior y deberá procurarse que disminuya o, a lo sumo, se mantenga en su 
intensidad, el grado de consolidación característico del último medio siglo. Puntual y 
excepcionalmente se podrá aumentar la edificabilidad residencial respecto de las previsiones 
del planeamiento anterior para actuaciones de regeneración urbana o de dotación, cuya 
viabilidad técnica y/o económica así lo justifiquen, sin que en ningún caso se pueda superar 
el límite máximo del 50 % sobre la prevista en el planeamiento anterior.

En todo caso, cuando el planeamiento prevea un incremento de la edificabilidad sobre 
las previsiones del planeamiento anterior, deberá reservar los suelos dotacionales suficientes 
para alcanzar los estándares previstos en las letras c) y d) de este mismo número respecto 
del incremento propuesto.

b) En suelo urbanizable, la edificabilidad residencial y densidad poblacional máximas 
serán las adecuadas según el estudio, informe o evaluación ambiental y los análisis de 
viabilidad económica en función de las cargas de urbanización y demandas sociales, sin que 
en ningún caso pueda superar la edificabilidad máxima de 10.000 metros cuadrados de 
edificación residencial por hectárea fijada en la letra anterior para el suelo urbano.

c) En sectores de suelo urbanizable de uso residencial, se establecerán las siguientes 
reservas mínimas de suelo con destino dotacional público, sin computar el viario:

– Con destino específico de zonas verdes: el 10 % de la superficie total ordenada, si la 
edificabilidad lucrativa es inferior o igual a 6.000 metros cuadrados construibles por hectárea; 
y dieciocho metros cuadrados de suelo por cada cien metros cuadrados de edificación, si la 
edificabilidad es superior a la precedente.

– Con destino a la implantación de otras dotaciones: veinte metros cuadrados de suelo 
por cada cien metros cuadrados de edificación.

En sectores de uso industrial, terciario o dotacional, la reserva de suelo dotacional 
público, sin computar el viario, será como mínimo el 15 % de la superficie total ordenada, 
destinándose dos tercios de dicha reserva a zonas verdes. Reglamentariamente, se 
precisarán las dimensiones y características, así como, en su caso, el destino de las 
reservas de suelo dotacional público.

d) De acuerdo con lo que se determine reglamentariamente, en zonas de uso global 
residencial, deberá preverse una plaza de aparcamiento, como mínimo por cada 100 metros 
cuadrados de techo residencial.
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e) En zonas de uso global no residencial, la proporción de plazas de aparcamiento será 
de, al menos, una plaza por cada 200 metros de techo potencialmente edificable del uso no 
residencial concreto previsto. No obstante, el plan que establezca la ordenación detallada, 
tras el análisis previo de la movilidad y necesidades de la población y/o la actividad, podrá 
justificadamente:

1. Establecer la ubicación de dichas plazas en espacios públicos y/o en el interior de los 
solares resultantes.

2. Adecuar el diseño y dimensiones de los aparcamientos a las especiales 
características de los vehículos a los que se destinan.

3. Minorar como máximo a la mitad su número en atención a la demanda de 
aparcamiento que requieran las actividades a implantar y el flujo de personas y mercancías 
generado por estas.

2. Previo informe de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo y 
acuerdo del Pleno del municipio, se podrán minorar los límites fijados en la letra c) del 
número anterior siempre que se trate de sectores autónomos cuyo destino sea el turístico o 
de ocupación estacional, de tipología residencial unifamiliar y con densidad inferior a 15 
viviendas por hectárea o de sectores industriales, terciarios o dotacionales aislados con las 
siguientes condiciones:

a) En sectores y en los ámbitos de actuaciones urbanizadoras irregulares de uso 
residencial a que se refiere el apartado siguiente, siempre que queden provistos de servicios 
y dotaciones privadas de superficies equivalentes y sin que la modulación de los límites en 
ningún caso pueda suponer una disminución de las reservas dotacionales públicas superior 
al cincuenta por ciento.

b) En sectores de uso industrial, terciario o dotacional aislados, se podrá ubicar la 
superficie de suelo correspondiente a dotaciones en otras localizaciones más idóneas, 
creando incluso ámbitos discontinuos, siempre que se asegure la coherencia con el modelo 
de ordenación establecido por los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y con 
el principio de cohesión social.

3. En el supuesto de actuaciones urbanizadoras irregulares a las que se refiere el 
artículo 39.5 de esta Ley, previo informe favorable de la Comisión Regional de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, las reservas mínimas de suelo con destino dotacional público 
previstas en el apartado 1 del presente artículo podrán ubicarse, incluso mediante la 
delimitación de ámbitos discontinuos, en localizaciones más idóneas siempre que se 
asegure la coherencia con el modelo de ordenación establecido por los instrumentos de 
ordenación territorial y urbanística y con el principio de cohesión social.

Artículo 32.  La elaboración y aprobación de los Planes de Ordenación del Territorio.
1. La iniciativa y elaboración de los Planes de Ordenación del Territorio corresponderá a 

la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística, así como a los 
demás órganos y organismos de la Administración de la Junta de Comunidades y de otras 
Administraciones que se determinen reglamentariamente.

2. La tramitación y la propuesta de aprobación de los Planes de Ordenación del Territorio 
corresponderá a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística, 
previo informe de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de aprobación de los Planes de 
Ordenación del Territorio, cuya aprobación definitiva corresponderá al Consejo de Gobierno. 
La ordenación del procedimiento deberá respetar en todo caso las reglas establecidas en 
esta Ley para la concertación interadministrativa.

Artículo 33.  La elaboración y aprobación de los Proyectos de Singular Interés.
1. Podrán elaborar y promover Proyectos de Singular Interés ante la Consejería 

competente en materia de ordenación territorial y urbanística:
a) Las Administraciones Públicas, sus organismos autónomos y cualesquiera otras 

organizaciones descentralizadas de ellas dependientes y las sociedades cuyo capital les 
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pertenezca íntegra o mayoritariamente, siempre que, en este último caso, la urbanización y 
la edificación forme parte de su objeto social.

b) Las personas privadas, físicas o jurídicas.
2. Los Proyectos de Singular Interés elaborados y promovidos por personas o entidades 

particulares sólo podrán tramitarse, para su aprobación, una vez declarado su interés 
regional por el Consejo de Gobierno.

Las solicitudes de dicha declaración deberán presentarse en la Consejería competente 
en materia de ordenación territorial y urbanística y acompañarse de los documentos 
expresivos de las determinaciones previstas en los apartados a), b), c) y d) del número 1 del 
artículo 20.

El Consejo de Gobierno deberá resolver dentro de los dos meses siguientes a la 
solicitud, previa audiencia e informe del o de los Municipios afectados por plazo mínimo de 
treinta días. El transcurso de dicho plazo sin notificación de resolución expresa habilitará 
para entender desestimada la solicitud de declaración.

Los Proyectos de Singular Interés que tengan por objeto instalaciones para el desarrollo 
de actividades industriales o terciarias, contemplados en el punto 2, apartado c) del artículo 
19, requerirán informe favorable del Ayuntamiento en que se asienten, respecto de la 
implantación de los mencionados usos y su adecuación a las previsiones del planeamiento 
municipal vigente.

3. La aprobación de los Proyectos de Singular Interés se ajustará al siguiente 
procedimiento:

a) Aprobación inicial, si procede, por la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística, con inmediato sometimiento a información pública y, 
simultáneamente, a audiencia e informe del Municipio o Municipios afectados, cuando éstos 
no sean los promotores del Proyecto, por plazo de un mes, a cuyo efecto deberá insertarse 
el pertinente anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en, al menos, uno de los 
periódicos de mayor difusión en ésta. Durante este doble trámite simultáneo deberá 
producirse la concertación interadministrativa prevista en esta Ley.

En todo el tiempo de duración del trámite de información pública y audiencia, la 
Consejería responsable del procedimiento podrá acordar y practicar, incluso de oficio, la 
realización de cuantas actuaciones de investigación y determinación de hechos y datos 
considere que pueden aportar elementos de juicio relevantes para la resolución.

b) Aprobación definitiva, si procede, por el Consejo de Gobierno, a la vista de las 
alegaciones e informes presentados en el período de información pública y audiencia y de 
las demás actuaciones practicadas, así como, en su caso, del resultado de la concertación 
interadministrativa, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de ordenación territorial y urbanística y previo informe de la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

El acuerdo de aprobación definitiva, que expresará el organismo, entidad o sociedad 
públicos a que se encomiende la ejecución o, en su caso, la persona o entidad particular 
promotora responsable de ella, deberá publicarse íntegramente en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha y en, al menos, uno de los periódicos de mayor difusión en ésta.

Artículo 34.  La elaboración de los Planes de Ordenación Municipal y de los Planes de 
Delimitación de Suelo Urbano.

1. Corresponde a los Municipios, por si mismos, en colaboración con otras 
administraciones, o en base a propuesta formulada por persona interesada, elaborar, 
modificar y revisar sus respectivos Planes de Ordenación Municipal, o en su caso, Planes de 
Delimitación de Suelo Urbano.

Cuando un Municipio carezca del plan de que deba estar dotado o éste haya sido 
suspendido o anulado, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
formulará a la persona titular de la Alcaldía requerimiento para que se proceda, en plazo 
determinado, al cumplimiento del deber legal de elaborarlo y, caso de no ser atendido o 
cumplido dicho requerimiento, podrá adoptar las medidas pertinentes para la elaboración 
omitida en sustitución del Municipio, si las circunstancias urbanísticas así lo aconsejaran.
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En este último caso, los planes limitarán su contenido a las determinaciones 
indispensables para posibilitar el desarrollo urbanístico municipal a corto plazo y deberán ser 
reemplazados, con la mayor brevedad posible, por un nuevo plan de elaboración municipal.

El requerimiento a que se refiere este número deberá ser publicado en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha. Desde su publicación y hasta que se produzca la aprobación inicial 
del Plan por el Municipio o, en su defecto, hasta el vencimiento del plazo en el propio 
requerimiento señalado para la elaboración de aquél, no podrán tramitarse solicitudes de 
calificaciones urbanísticas, ni acordarse éstas en el suelo rústico del término municipal 
correspondiente.

2. Los Municipios deberán contar, en todo momento, con suficiente suelo ordenado con 
el grado de detalle previsto en el número 2 del artículo 24, debiendo promover las revisiones 
y modificaciones de planeamiento que sean precisas con ese fin, así como elaborar, de 
oficio, proyectos de urbanización que faciliten la programación de los terrenos.

3. Cuando circunstancias especiales de conurbación o recíproca influencia territorial 
entre términos municipales vecinos aconsejen la elaboración coordinada de su ordenación 
territorial y urbanística o la consideración conjunta de ella para sectores comunes, los 
Municipios afectados deberán concertar la elaboración de sus Planes de Ordenación 
Municipal. En defecto de acuerdo entre los Municipios, las determinaciones urbanísticas del 
área territorial objeto de desacuerdo, serán establecidas y aprobadas por la Consejería 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística, con arreglo a lo dispuesto en 
el número 1.

4. Cuando en un Municipio que cuente con Plan de Delimitación de Suelo Urbano se 
suscite sobrevenidamente una actuación urbanizadora cuya localización y dimensión, así 
como las garantías procedentes para asegurar su ejecución, justifiquen la clasificación de los 
terrenos afectados como suelo urbanizable, podrán tramitarse conjuntamente la adaptación 
de las determinaciones del Plan de Delimitación de Suelo Urbano a las propias de un Plan 
de Ordenación Municipal y el correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora, 
mediante el procedimiento y con el contenido que reglamentariamente se determine. No 
obstante, la aprobación y adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora no podrá 
acordarse hasta la aprobación definitiva de dicha adaptación.

Artículo 35.  La elaboración de los Planes Especiales y de los Catálogos de Bienes y 
Espacios Protegidos.

Los Planes Especiales y los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos podrán ser 
elaborados y promovidos tanto por los Municipios como por el resto de las Administraciones 
Públicas, cuando el ejercicio de sus respectivas competencias demande o requiera el 
establecimiento de nuevas determinaciones de ordenación territorial y urbanística.

Artículo 36.  La tramitación para la aprobación inicial de los Planes de Ordenación 
Municipal, Planes de Delimitación de Suelo Urbano, determinados Planes Especiales y 
Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos.

1. Durante la redacción técnica del Plan de Ordenación Municipal, Plan de Delimitación 
de Suelo Urbano, Plan Especial que no sea de reforma interior y que afecte a elementos 
integrantes de la ordenación estructural o Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 
correspondientes, la Administración que los promueva realizará consultas con otras 
Administraciones o entidades representativas de los colectivos ciudadanos particularmente 
afectados, reflejando su resultado en el documento elaborado.

Tratándose de Planes de Ordenación Municipal, será preceptivo realizar, para la 
preparación de la concertación interadministrativa, consultas con los Municipios colindantes 
y con las Administraciones cuyas competencias y bienes demaniales resulten afectados y, 
en especial, cuando el estado de su instrucción permita identificar sus determinaciones 
básicas y estructurales, con la Consejería competente en materia de ordenación territorial y 
urbanística para definir un modelo territorial municipal acorde con su contexto 
supramunicipal y, en su caso, con los Planes de Ordenación del Territorio en vigor.

2. Concluida la redacción técnica del Plan o instrumento, la Administración promotora del 
mismo, lo someterá simultáneamente a:
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A) Información pública por un período mínimo de un mes, anunciada en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en ésta. Durante ella, el 
proyecto diligenciado del Plan deberá encontrarse depositado, para su consulta pública, en 
el Municipio o Municipios afectados por la ordenación a establecer.

El plazo anterior se ampliará al que señale la legislación ambiental a efectos de 
información pública en el supuesto de que el Plan deba someterse a evaluación ambiental, a 
fin de realizar de manera conjunta la información pública de ambos procedimientos.

El Plan deberá someterse nuevamente a información pública, por el plazo mínimo y en la 
forma establecidos anteriormente, en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) En todo caso, cuando se produzcan modificaciones sustanciales respecto al 
documento sometido a información pública.

b) Cuando, tras la información pública, se incorporen al Plan nuevas determinaciones 
que no vengan derivadas de las alegaciones formuladas ni de los informes emitidos por otras 
Administraciones u organismos.

B) Informes de los distintos Departamentos y órganos competentes de las 
Administraciones exigidos por la legislación reguladora de sus respectivas competencias, 
salvo que, previamente, se hubieran alcanzado acuerdos interadministrativos.

C) Dictamen de los Municipios colindantes al que promueva el plan en los supuestos que 
reglamentariamente se determinen, salvo que se hubiera alcanzado con éstos previamente 
acuerdo sobre el contenido de la ordenación a establecer.

En los requerimientos de los informes y dictámenes se indicará expresamente que 
implican la apertura del trámite de consulta previsto en el artículo 10 para la concertación 
interadministrativa de las soluciones de ordenación y el plazo previsto para la emisión de 
dichos informes y dictámenes.

El desacuerdo entre Municipios colindantes, respecto a las determinaciones previstas en 
el artículo 24 o entre aquellos y otras Administraciones, se solventará sobre bases de 
coordinación interadministrativa, establecidas por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo o, en su caso, por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo y, de persistir el desacuerdo, mediante resolución del órgano competente en el 
supuesto y los términos establecidos en el número 3 del artículo 34.

3. Concluidos los trámites anteriores, el Ayuntamiento Pleno u órgano competente de la 
Administración promotora del Plan o instrumento, resolverá sobre su aprobación inicial y las 
alegaciones presentadas en el trámite de información pública, notificando dicho acuerdo a 
los interesados en el procedimiento. Tras lo anterior, se remitirá el Plan o instrumento, 
debidamente diligenciado y acompañado de su expediente administrativo, a la Consejería 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística interesando su aprobación 
definitiva.

Artículo 37.  La tramitación para la aprobación definitiva de los Planes de Ordenación 
Municipal, Planes de Delimitación de Suelo Urbano, determinados Planes Especiales y 
Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos.

1. La Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística, una vez 
recibida la solicitud de aprobación definitiva, iniciará un período consultivo y de análisis del 
Plan de Ordenación Municipal, Plan de Delimitación de Suelo Urbano, Plan Especial que no 
sea de reforma interior y que afecte a elementos integrantes de la ordenación estructural o 
Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos correspondientes con la Administración 
promotora y las demás Administraciones afectadas en los términos del artículo 10. Durante 
este período consultivo:

a) Recabará los informes oportunos.
b) Requerirá, si fuera preciso, a la Administración promotora del Plan para que complete 

el expediente, subsane los trámites que se echen en falta o motive y aclare formalmente las 
propuestas de formulación o finalidad imprecisas.

c) Ofrecerá, en su caso, alternativas técnicas de consenso interadministrativo.
d) Otorgará directamente la aprobación definitiva, obviando o abreviando el período 

consultivo, cuando el expediente sometido a su consideración así lo permita.
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2. Atendidos los requerimientos previstos en el número anterior y transcurridos cuarenta 
días desde la solicitud de aprobación definitiva, la Administración promotora del Plan o 
instrumento, si considera oportuna la inmediata conclusión del período consultivo, podrá 
solicitar que se resuelva sin más dilación. Transcurridos tres meses sin resolución expresa 
sobre esta nueva solicitud, el Municipio o la Administración promotores del Plan podrá 
requerir a la Consejería para que reconozca y publique la aprobación definitiva.

3. La resolución sobre la aprobación definitiva corresponde a la Consejería competente 
en materia de ordenación territorial y urbanística. En función de la figura de planeamiento 
correspondiente, esta resolución podrá formular objeciones a la aprobación definitiva con 
alguna de las siguientes finalidades:

a) Asegurar que el modelo de crecimiento asumido por el Municipio respeta el equilibrio 
urbanístico del territorio, sin agotar sus recursos, ni saturar las infraestructuras 
supramunicipales o desvirtuar la función que les es propia. Si hubiera Plan de Ordenación 
del Territorio con previsiones aplicables al caso, la resolución autonómica se fundará en 
ellas.

b) Requerir en la ordenación estructural del Plan unas determinaciones con precisión 
suficiente para garantizar la correcta organización del desarrollo urbano y, con tal fin, recabar 
la creación, ampliación o mejora de reservas para espacios públicos y demás dotaciones, así 
como velar por la idoneidad de las previstas para servicios supramunicipales.

c) Garantizar que la urbanización se desarrolle de conformidad con lo dispuesto en la 
letra c) del número 1 del artículo 24, dando preferencia a su ejecución en régimen de 
actuaciones urbanizadoras de características adecuadas.

d) Coordinar la política urbanística municipal con las políticas autonómicas de 
conservación del patrimonio cultural, de vivienda y de protección del medio ambiente.

e) Evaluar la viabilidad económica del Plan en aquellas actuaciones que aumenten el 
gasto público en obras de competencia supramunicipal.

En ningún caso podrán aprobarse definitivamente los Planes que incurran en infracción 
de una disposición legal general o autonómica.

4. Las resoluciones sobre la aprobación definitiva nunca cuestionarán la interpretación 
del interés público local formulada por el Municipio desde la representatividad que le confiere 
su legitimación democrática, pudiendo fundarse, exclusivamente, en exigencias de la política 
territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha concretadas en 
los términos de esta Ley. A este efecto, la resolución suspensiva o denegatoria de la 
aprobación definitiva deberá ser expresamente motivada y concretar la letra del número 
anterior en que se fundamente o el precepto legal que entienda infringido.

5. Cuando las objeciones a la aprobación definitiva afecten a áreas o determinaciones 
tan concretas que, prescindiendo de ellas, el Plan pueda aplicarse con coherencia, éste se 
aprobará definitivamente salvo en la parte objeto de reparos, que quedará en suspenso 
hasta su rectificación en los términos precisados por la resolución aprobatoria.

Si los reparos son de alcance limitado y pueden subsanarse con una corrección técnica 
específica consensuada con el Ayuntamiento, la aprobación definitiva se supeditará en su 
eficacia a la mera formalización documental de dicha corrección. La resolución aprobatoria 
podrá delegar en un órgano jerárquicamente subordinado, incluso unipersonal, la facultad de 
comprobar que la corrección se efectúa en los términos acordados y, verificada la corrección 
realizada, ordenar la publicación de la aprobación definitiva.

Artículo 38.  La elaboración, tramitación y aprobación de los Planes Parciales, determinados 
Planes Especiales y los Estudios de Detalle.

1. La elaboración y tramitación de los Planes Parciales, Planes Especiales de Reforma 
Interior, Planes Especiales que afecten a elementos integrantes de la ordenación detallada y 
Estudios de Detalle de iniciativa municipal o particular, se regirán por las siguientes reglas:

a) Los particulares podrán promover Planes Parciales, Planes Especiales de Reforma 
Interior y Planes Especiales que afecten a elementos integrantes de la ordenación detallada 
en desarrollo de un Programa de Actuación Urbanizadora del que sean adjudicatarios o 
compitiendo por su adjudicación para desarrollar, al menos, una de las unidades de 
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actuación del Plan que promuevan. Sólo la Administración, de oficio, podrá promover y 
aprobar tales Planes con independencia y anterioridad a los Programas.

No obstante, lo anterior, los Estudios de Detalle en suelo urbano, previstos en el Plan de 
Ordenación, podrán ser promovidos por cualquier interesado.

b) Una vez redactados los Planes y Estudios de Detalle, la Administración actuante los 
someterá a información pública durante 20 días, mediante anuncio en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad. Cuando se 
tramiten junto con Programas de Actuación Urbanizadora, serán aplicables las reglas 
correspondientes a éstos.

El plazo anterior se ampliará al que señale la legislación ambiental a efectos de 
información pública en el supuesto de que el Plan deba someterse a evaluación ambiental, a 
fin de realizar de manera conjunta la información pública de ambos procedimientos.

En los Municipios de menos de 10.000 habitantes de derecho, previamente a la 
aprobación definitiva, será preceptivo solicitar informe técnico-jurídico de la Consejería 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística sobre la adecuación del Plan o 
del Estudio de Detalle a las determinaciones correspondientes de la ordenación estructural 
definidas en el número 1 del artículo 24, especialmente a las previstas en sus letras c) y f). 
En los restantes Municipios la emisión de dicho informe corresponderá a los servicios 
técnicos municipales.

Previa autorización expresa de la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística, podrán emitir dicho informe técnico aquellos Municipios de menos de 
10.000 habitantes de derecho que se encuentren agrupados en Mancomunidades 
urbanísticas que en su conjunto superen esa cifra de habitantes, o que sin estar agrupados 
así lo soliciten de forma individual, siempre que resulte acreditado, en ambos casos, que 
disponen de servicios técnicos, jurídicos y administrativos adecuados a tal fin.

En todo caso, la Consejería competente en materia de ordenación territorial y 
urbanística, podrá solicitar en cualquier momento, a los Municipios con independencia de su 
número de habitantes, un ejemplar de estos instrumentos de planeamiento, que deberán 
serle remitidos en un plazo máximo de 15 días desde la solicitud.

2. Potestativamente, un Estudio de Detalle podrá tramitarse y aprobarse conjuntamente 
con las licencias urbanísticas de todos o alguno de las parcelas comprendidas en su ámbito.

Los Planes y Estudios de Detalle a que se refiere el número 1 de este artículo no 
requerirán de aprobación inicial después del trámite de información pública. Su aprobación 
definitiva corresponderá al Ayuntamiento Pleno en el caso de los Planes, y a la persona 
titular de la Alcaldía o a la Junta de Gobierno Local conforme a la normativa de régimen local 
en el supuesto de Estudios de Detalle.

3. Cuando los Planes Parciales o Especiales de Reforma Interior comporten modificación 
de la ordenación estructural establecida en el Plan de Ordenación Municipal, será preceptiva 
la emisión de informe previo y vinculante por la Consejería competente en materia de 
ordenación territorial y urbanística.

4. Los Planes Parciales o Especiales de Reforma Interior a que se refiere el número 3 de 
este artículo requerirán de aprobación inicial después del trámite de información pública y 
antes de la emisión del informe de la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística. Su aprobación definitiva corresponderá al Ayuntamiento Pleno.

5. El plazo de la aprobación definitiva será de tres meses desde la entrada del 
expediente completo en el registro del órgano competente para su otorgamiento.

El plazo correspondiente a los diferentes trámites administrativos previos y necesarios 
para la conformación plena del expediente no podrá ser superior a un mes.

Artículo 39.  El régimen de la innovación de la ordenación establecida por los Planes.
1. Cualquier innovación de las determinaciones de los Planes deberá ser establecida por 

la misma clase de Plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aprobación de 
dichas determinaciones. Se exceptúan de esta regla las innovaciones derivadas de las 
modificaciones que pueden operar los Planes Parciales y Especiales, conforme a lo 
dispuesto en las letras B) b), a y b), y C) del apartado primero del artículo 17.
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2. Toda innovación de la ordenación establecida por un Plan que aumente el 
aprovechamiento lucrativo privado de algún terreno o desafecte el suelo de un destino 
público, deberá contemplar las medidas compensatorias precisas para mantener la 
proporción y calidad de las dotaciones públicas previstas respecto al aprovechamiento, sin 
incrementar éste en detrimento de la mejor realización posible de los estándares legales de 
calidad de la ordenación.

3. La innovación de un Plan que comporte una diferente calificación, zonificación o uso 
urbanístico de las zonas verdes o espacios libres anteriormente previstos, requerirá previo 
informe favorable de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el cual 
se referirá a su vez a todos los contenidos que deban ser objeto de informe por la consejería 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística, así como dictamen del 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

En estos supuestos, cuando la aprobación del citado instrumento urbanístico estuviese 
otorgada a las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se 
entenderá que corresponde a la citada Comisión Regional.

4. Las alteraciones de los Planes que clasifiquen como suelo urbano o urbanizable el 
que previamente fuera rústico deberán cumplir lo dispuesto en los números 1 y 2 de este 
mismo artículo, previendo las obras de urbanización necesarias y las aportaciones al 
patrimonio público de suelo suplementarias para garantizar la especial participación pública 
en las plusvalías que generen.

5. La innovación de los Planes que legalice actuaciones urbanizadoras irregulares 
deberá satisfacer los principios rectores de la actividad urbanística y cumplir los estándares 
legales de calidad de la ordenación, requiriendo en todo caso previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el cual se referirá a su vez a 
todos los contenidos que deban ser objeto de informe por la consejería competente en 
materia de ordenación territorial y urbanística.

En estos supuestos, cuando la aprobación del citado instrumento urbanístico estuviese 
otorgada a las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se 
entenderá que corresponde a la citada Comisión Regional.

En el supuesto de actuaciones irregulares, autónomas, de carácter aislado y cuyo 
destino sea el turístico o de ocupación estacional y tipología predominante residencial 
unifamiliar de baja o muy baja densidad, las reservas mínimas de suelo con destino 
dotacional público previstas en la letra c) del número 1 del artículo 31 podrán ubicarse 
mediante la delimitación de ámbitos discontinuos siempre que se den las condiciones 
establecidas en el número 3 del mismo artículo.

6. Los Planes calificarán como suelo dotacional las parcelas cuyo destino efectivo 
precedente haya sido el uso docente o sanitario, salvo que, previo informe de la Consejería 
competente por razón de la materia, se justifique la innecesariedad del destino del suelo a tal 
fin, en cuyo caso se destinará éste a otros usos públicos o de interés social.

7. La aprobación de Planes que alteren la ordenación establecida por otros que hayan 
sido aprobados por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
sólo será posible si se cumplen las siguientes reglas:

a) Las nuevas soluciones propuestas para las infraestructuras, los servicios y las 
dotaciones correspondientes a la ordenación estructural han de mejorar su capacidad o 
funcionalidad, sin desvirtuar las opciones básicas de la ordenación originaria y deben cubrir y 
cumplir, con igual o mayor calidad y eficacia, las necesidades y los objetivos considerados 
en aquélla.

b) Son modificables, mediante Planes Parciales o Especiales de Reforma Interior de 
aprobación municipal las determinaciones correspondientes a la ordenación detallada 
previstas en el número 2 del artículo 24 y establecidas en el Plan de Ordenación Municipal 
en los correspondientes sectores y ámbitos de planeamiento.

Son modificables mediante Plan Parcial o Especial de Reforma Interior las 
determinaciones correspondientes a la ordenación estructural contempladas en el número 1 
del artículo 24, excepto en los supuestos en los que proceda la revisión del Plan de 
Ordenación Municipal, previa aprobación inicial por el Ayuntamiento e informe preceptivo y 
vinculante de la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística, de 
acuerdo con lo establecido en el número 3 del artículo 38.
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c) La nueva ordenación debe justificar expresa y concretamente cuáles son sus mejoras 
para el bienestar de la población, atendiendo a su diversidad, y fundarse en el mejor 
cumplimiento de los principios y fines de la actividad pública urbanística enunciados en el 
número 1 del artículo 6 y de los estándares legales de calidad.

8. Los Planes Parciales o Especiales de Reforma Interior modificatorios de los Planes de 
Ordenación Municipal deberán contener la documentación complementaria siguiente:

a) Justificación detallada de la modificación, en relación no sólo con el terreno 
directamente afectado, sino con el conjunto del sector o ámbito de reforma interior, y su 
entorno inmediato, con especial referencia a las infraestructuras y dotaciones 
correspondientes a la ordenación estructural.

b) Planos de la ordenación detallada del sector o ámbito de reforma interior, y de sus 
inmediaciones, que demuestren gráficamente la mejora de la ordenación en un contexto 
espacial más amplio.

Si la propuesta implica variaciones en las infraestructuras o dotaciones correspondientes 
a la ordenación estructural, además, nuevo plano de la ordenación, a igual escala que el del 
Plan de Ordenación Municipal y referido a la total superficie del núcleo de población, barrio o 
unidad geográfica urbana afectada, existente o en proyecto, sin excluir sus ensanches 
potenciales.

c) Documento de Inicio, Informe de Sostenibilidad Ambiental y la Memoria Ambiental 
correspondientes, así como el resto de documentación establecida en la legislación 
ambiental, cuando sean legalmente exigibles.

9. Las modificaciones de cualquier Plan que afecten a la clasificación del suelo o al 
destino público de éste, deberán comprender la documentación prevista en el número 
anterior.

Todo Plan que altere sólo parcialmente otro anterior deberá acompañar un documento de 
refundición que refleje tanto las nuevas determinaciones como las que queden en vigor, a fin 
de reemplazar la antigua documentación.

Artículo 40.  La revisión de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística: concepto 
y procedencia.

1. La reconsideración total de la ordenación establecida por los instrumentos de 
planeamiento de ordenación territorial y urbanística o de los elementos fundamentales del 
modelo o solución a que responda aquella ordenación da lugar y requiere la revisión de 
dichos instrumentos.

2. En todo caso, y sin perjuicio de lo establecido en el número anterior, se entenderá que 
procede la revisión del planeamiento general cuando se pretenda su innovación para nuevas 
actuaciones urbanizadoras que supongan incremento de población respecto del número total 
de habitantes previstos inicialmente en el Plan, calculado de acuerdo con lo establecido en el 
punto 13 de la Disposición preliminar, en los siguientes supuestos:

a) En Municipios cuyo planeamiento general prevea una población total igual o superior a 
10.000 habitantes, cuando la innovación conlleve un incremento superior al 20 % de dicha 
población total inicialmente prevista, bien mediante una única actuación o bien mediante la 
unión de las aprobadas en los dos últimos años.

b) En Municipios cuyo planeamiento general prevea una población total inferior a 10.000 
habitantes, cuando la innovación conlleve un incremento superior al 30 % de dicha población 
total inicialmente prevista, bien mediante una única actuación o bien mediante la unión de las 
aprobadas en los dos últimos años.

c) Para los Planes y Proyectos de Singular Interés, cuando se dé la situación regulada 
en el número uno de este artículo, con independencia de que no se produzcan los 
incrementos de población previstos en las letras anteriores.

3. Los Planes se revisarán en los plazos que ellos establezcan.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y cuando razones de urgencia o de 

excepcional interés público exijan la adaptación de los Planes municipales a los 
supramunicipales o a los Proyectos de Singular Interés, el Consejo de Gobierno, mediante 
Decreto adoptado a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia 
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de ordenación territorial y urbanística y audiencia del o de los Municipios afectados, podrá 
disponer el deber de proceder a la revisión bien del Plan de Ordenación Municipal, bien de 
otros concretos planes urbanísticos, conforme proceda según las circunstancias, fijando a 
las entidades municipales plazos adecuados al efecto y para la adopción de cuantas 
medidas sean pertinentes, incluidas las de índole presupuestaria. El mero transcurso de los 
plazos así fijados sin que se hayan llegado a iniciar los correspondientes procedimientos 
habilitará a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística para 
proceder a la revisión omitida, en sustitución de los Municipios correspondientes por 
incumplimiento de sus deberes, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

4. El importe de los proyectos de revisión que traigan causa de lo previsto en el párrafo 
segundo del número anterior podrá ser subvencionado por la Comunidad Autónoma 
atendiendo a las circunstancias del Municipio o Municipios.

Artículo 41.  La modificación de los Planes: concepto, procedencia y límites.
1. Toda reconsideración de los elementos del contenido de los Planes no subsumible en 

el artículo anterior supondrá y requerirá su modificación.
2. El Plan de Ordenación Municipal deberá identificar y distinguir expresamente las 

determinaciones que, aun formando parte de su contenido propio, no correspondan a la 
función legal que dicho Plan tiene asignada en esta Ley, sino a la del planeamiento para su 
desarrollo. A efectos de su tramitación, la modificación de los elementos del contenido del 
Plan de Ordenación Municipal tendrá en cuenta dicha distinción, debiendo ajustarse a las 
reglas propias de la figura de planeamiento a que correspondan, por su rango o naturaleza, 
las determinaciones por ella afectadas.

3. La modificación podrá tener lugar en cualquier momento. No obstante, cuando se 
refiera a elementos propios del Plan de Ordenación Municipal deberá respetar las siguientes 
reglas:

a) Si el procedimiento se inicia antes de transcurrir un año desde la publicación del 
acuerdo de aprobación del Plan o de su última revisión, la modificación no podrá alterar ni la 
clasificación del suelo, ni la calificación de éste que afecte a parques, zonas verdes, 
espacios libres, zonas deportivas o de recreo y expansión o equipamientos colectivos.

b) No podrá tramitarse modificación alguna que afecte a determinación propia del Plan 
de Ordenación Municipal una vez expirado el plazo por éste señalado o del fijado en 
cualquier otra forma para su revisión. Se exceptuarán de esta regla los supuestos en los que 
se acredite el inicio de los trabajos de revisión o redacción del Plan.

4. A las modificaciones exigidas por la adaptación de los Planes municipales a los 
supramunicipales y a los Proyectos de Singular Interés les será aplicable lo dispuesto en el 
párrafo segundo del número 3 y en el número 4 del artículo anterior.

CAPÍTULO VI
Los efectos de la aprobación, la publicación y la vigencia de los instrumentos 

de ordenación territorial y urbanística

Artículo 42.  Los efectos de la aprobación de los planes y otros instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística o, en su caso, de la resolución que ponga fin al correspondiente 
procedimiento. Publicación y vigencia.

1. La aprobación de los Planes de ordenación territorial y urbanística y de los Planes o 
Proyectos de Singular Interés o, en su caso, la resolución que ponga fin al pertinente 
procedimiento producirá, de conformidad con su contenido:

a) La vinculación de los terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones 
al destino que resulte de su clasificación y calificación y al régimen urbanístico que 
consecuentemente les sea de aplicación.
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b) La declaración en situación de fuera de ordenación, con las consecuencias previstas 
en la presente ley y las demás que se determinen reglamentariamente, de las instalaciones, 
construcciones y edificaciones erigidas con anterioridad que resulten disconformes con la 
nueva ordenación.

c) La obligatoriedad del cumplimiento de sus disposiciones por todos los sujetos, 
públicos y privados, siendo nulas cualesquiera reservas de dispensación.

d) La ejecutividad de sus determinaciones a los efectos de la aplicación por la 
Administración Pública de cualesquiera medios de ejecución forzosa.

e) La declaración de la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos, las 
instalaciones, las construcciones y las edificaciones correspondientes, cuando prevean 
obras públicas ordinarias cuya realización precise la expropiación forzosa o delimiten 
unidades de actuación a ejecutar por el sistema de expropiación. En el caso de los Planes o 
Proyectos de Singular Interés, en dichos terrenos se entenderán incluidos en todo caso los 
precisos para las conexiones exteriores con las redes, sistemas de infraestructuras y 
servicios generales. En este último caso, podrán ser beneficiarios de la expropiación tanto 
los organismos y entes públicos, incluso de carácter consorcial, así como las sociedades 
públicas que sean directamente promotores o reciban de la administración promotora la 
encomienda de la ejecución, como los particulares promotores y las entidades urbanísticas 
colaboradoras constituidas entre estos y la administración actuante.

Además, en el supuesto de Proyectos de Singular Interés de promoción pública su 
aprobación definitiva producirá la declaración de urgencia de la ocupación cuando dicho 
Proyecto establezca la expropiación como procedimiento de ejecución, delimite el 
correspondiente ámbito e incorpore una relación de los propietarios existentes en el mismo, 
con la descripción de los bienes y derechos afectados, que deberá haberse sometido a 
información pública con el propio Proyecto y respetando lo dispuesto al efecto en la 
legislación de expropiación forzosa.

f) La publicidad de su entero contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultar 
su documentación.

g) En el caso de los Proyectos de Singular Interés, además, la obligación de la inmediata 
realización y formalización de las cesiones de suelo y aprovechamiento urbanístico, así 
como del cumplimiento y, en su caso, el levantamiento de los demás deberes y cargas 
urbanísticos previos al comienzo de la ejecución a que los referidos Proyectos den lugar 
conforme a sus propias determinaciones.

Los Municipios y la Administración de la Junta de Comunidades, en los términos de la 
presente ley y para sus respectivos patrimonios públicos de suelo, serán beneficiarios, en 
todo caso y con cargo a los terrenos comprendidos en el ámbito del correspondiente 
Proyecto de Singular Interés, de cesiones de suelo y aprovechamiento urbanístico 
equivalentes a los previstos en el planeamiento municipal vigente al tiempo de la aprobación 
definitiva de dicho Proyecto o, en su defecto, los correspondientes al régimen legal 
urbanístico de la clase de suelo de que se trate.

2. Se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha o en el Boletín Oficial de la 
Provincia, según corresponda, el contenido íntegro de:

a) Los acuerdos de aprobación, para su eficacia y la producción por los correspondientes 
Planes y Proyectos de los efectos previstos en el número anterior.

b) El contenido documental de carácter normativo de los Proyectos de Singular Interés y 
de los Planes, en los términos que se determinen reglamentariamente, para la entrada en 
vigor de dichos instrumentos.

3. Los Planes tendrán vigencia indefinida.

Artículo 42 bis.  Fuera de ordenación.
1. Los planes expresarán qué edificaciones erigidas con anterioridad a su entrada en 

vigor han de quedar en situación de fuera de ordenación total, por manifiesta 
incompatibilidad con sus determinaciones, en las que solo se autorizarán obras de mera 
conservación dirigidas a satisfacer los requisitos básicos de funcionalidad, mejora de la 
eficiencia energética, seguridad y habitabilidad de la edificación en los términos establecidos 
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en la normativa de ordenación de la edificación, siendo posible la implantación de nuevos 
usos siempre que no sean contrarios con la ordenación territorial y urbanística vigente.

2. Asimismo, los planes deben establecer el régimen transitorio para la realización de 
obras y actividades en edificaciones en situación de fuera de ordenación parcial que no sean 
totalmente compatibles con sus determinaciones, y en las que, además de las indicadas en 
el apartado precedente, pueden admitirse obras de reforma y de mejora y cambios de 
actividad, siempre que la nueva obra o actividad no acentúe la inadecuación al planeamiento 
vigente ni suponga la reconstrucción de elementos disconformes con el planeamiento.

3. En los supuestos de los números anteriores, serán autorizables en todo caso medidas 
que permitan corregir los efectos adversos sobre el medio ambiente de edificios e 
instalaciones existentes en situación de fuera de ordenación.

4. No obstante lo señalado en los apartados anteriores, si algún edificio o instalación 
resultara disconforme con las previsiones del planeamiento y no apareciera en la relación 
expresa de construcciones calificadas fuera de ordenación, el Ayuntamiento resolverá 
expresamente, de oficio o a instancia de parte, sobre su situación jurídica, previa audiencia 
al interesado, bien declarando el edificio en régimen de fuera de ordenación o bien 
ordenando la adecuación de las previsiones del planeamiento por el procedimiento 
correspondiente.

5. Las actuaciones permitidas en edificaciones en régimen de fuera de ordenación con 
base en lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrán en caso alguno aumento de 
su valor a efectos expropiatorios ni de ejecución del planeamiento.

6. La declaración de edificaciones en régimen de fuera de ordenación, tanto plena como 
parcial, se hará constar en el Registro de la propiedad de acuerdo con la normativa que 
regula este.

Artículo 43.  La suspensión de los Planes.
La persona titular de la Consejería competente en materia de ordenación territorial y 

urbanística, previo informe de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, y audiencia del Municipio o Municipios afectados, podrá suspender para su 
revisión o modificación, en todo o parte tanto de su contenido como de su ámbito territorial, 
cualquier Plan aprobado por la Comunidad Autónoma, en la forma, por el plazo y con los 
efectos que se determinen reglamentariamente, con dictado, en todo caso, de las normas 
sustantivas de ordenación aplicables transitoriamente en sustitución de las suspendidas.

TÍTULO IV
El régimen urbanístico de la propiedad del suelo

CAPÍTULO I
La clasificación del suelo

Artículo 44.  Las clases de suelo.
1. Únicamente el planeamiento puede clasificar el suelo. La totalidad del suelo del 

correspondiente término municipal deberá clasificarse en alguna de las clases de urbano, 
urbanizable y rústico, salvo en los Municipios exentos del deber de formulación de Plan de 
Ordenación Municipal. En estos últimos el suelo se clasificará mediante el Plan de 
Delimitación de Suelo Urbano en suelo urbano y rústico.

2. En los Municipios que carezcan de planeamiento urbanístico municipal tendrá la 
consideración de suelo urbano el que reúna las condiciones establecidas en el artículo 
48.2.A) a), y de rústico el resto.

Artículo 45.  El suelo urbano en los Municipios con Plan de Ordenación Municipal.
1. Pertenecerán al suelo urbano:
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A) Los terrenos que el planeamiento territorial y urbanístico adscriba a esta clase legal 
de suelo, mediante su clasificación, por:

a) Estar ya completamente urbanizados por contar, como mínimo y en los términos que 
se precisen en las correspondientes Instrucciones Técnicas del Planeamiento, con los 
servicios legalmente precisos para la condición de solar o, estar parcialmente urbanizados 
por faltar, bien alguna obra de urbanización, bien la cesión de la superficie de suelo cuyo 
destino sea el de espacio público como consecuencia de modificación de alineaciones, 
siempre que la deficiencia sea subsanable mediante la ejecución de un proyecto de 
urbanización simplificado de los previstos en el último párrafo del número 3 del artículo 111 
de esta Ley, simultánea a la del proyecto de edificación.

b) Estar integrados en áreas ya ocupadas por la edificación al menos en las dos terceras 
partes del espacio servido efectiva y suficientemente por las redes de servicios a que se 
refiere la letra anterior y delimitadas, bien por Zonas de Ordenación Urbanística, bien por 
núcleos de población, en la forma que precisen las correspondientes Instrucciones Técnicas 
de Planeamiento.

B) Los terrenos que, reuniendo las condiciones exigidas a las parcelas, adquieran la 
condición de solares por haber sido urbanizados en ejecución del planeamiento territorial y 
urbanístico y de conformidad con sus determinaciones.

2. Se clasificarán como suelo urbano consolidado por la edificación y la urbanización, los 
terrenos a que se refiere la letra a) del apartado A) del número anterior respecto de los 
cuales el planeamiento mantenga, sin incremento alguno, el aprovechamiento objetivo 
preexistente y los referidos en el apartado B), una vez completadas y recibidas por el 
Ayuntamiento las obras de urbanización.

3. Se clasificarán como suelo urbano no consolidado por la edificación y la urbanización 
los terrenos siguientes:

A) Los terrenos a que se refiere la letra a) del apartado A) del número 1, cuando:
a) El Plan de Ordenación Municipal o, en su caso, el planeamiento especial sobrevenido 

los remita a una operación de reforma interior para satisfacer alguno de los objetivos 
establecidos en el artículo 29 de esta Ley.

b) El planeamiento les atribuya, sea por cambio del uso a uno de mayor rentabilidad, sea 
por incremento de la edificabilidad, un aprovechamiento objetivo superior al preexistente. 
Para su materialización se podrá optar por la aplicación de la técnica de las transferencias 
de aprovechamiento urbanístico. En el caso de ausencia de edificabilidad preexistente, ésta 
se considerará de 1 metro cuadrado construible por metro cuadrado de suelo cuando el uso 
mayoritario de la zona de ordenación urbanística en que se encuentren los terrenos sea el 
residencial, y de 0,7 metros cuadrados construibles por metro cuadrado de suelo, cuando 
sea el industrial o terciario. Si el planeamiento atribuyera a los terrenos o a la zona de 
ordenación urbanística menor edificabilidad se considerará la señalada en el mismo.

B) Los terrenos a que se refiere la letra b) del apartado A) del número 1, en los que 
actividad de ejecución requerirá la previa delimitación de una unidad de actuación 
urbanizadora.

Artículo 46.  El suelo urbanizable en los Municipios con Plan de Ordenación Municipal.
1. En los Municipios con Plan de Ordenación Municipal, pertenecerán al suelo 

urbanizable los terrenos que dicho Plan adscriba a esta clase legal de suelo, mediante su 
clasificación, por poder ser objeto de transformación, mediante su urbanización, en las 
condiciones y los términos que dicho planeamiento determine, de conformidad, en su caso, 
con las correspondientes Instrucciones Técnicas del Planeamiento.

2. Los Planes de Ordenación Municipal deberán delimitar de forma preliminar los 
sectores en que se divida esta clase de suelo de acuerdo con lo establecido en la letra c) del 
número 1 del artículo 24 y proceder a la ordenación detallada que legitime la actividad de 
ejecución conforme a lo establecido en la letra c) del número 2 del artículo 24.
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Artículo 47.  El suelo rústico en los Municipios con Plan de Ordenación Municipal.
1. En los Municipios con Plan de Ordenación Municipal, pertenecerán al suelo rústico los 

terrenos que dicho Plan adscriba a esta clase de suelo, por:
a) Tener la condición de bienes de dominio público natural.
b) Ser merecedores de algún régimen urbanístico de protección o, cuando menos, 

garante del mantenimiento de sus características por razón de los valores e intereses en 
ellos concurrentes de carácter ambiental, natural, paisajístico, cultural, científico, histórico o 
arqueológico.

c) Ser procedente su preservación del proceso urbanizador por tener valor agrícola, 
forestal o ganadero o por contar con riquezas naturales.

d) Ser merecedores de protección genérica por sus características topológicas y 
ambientales y no ser necesaria su incorporación inmediata al proceso urbanizador en 
función del modelo de desarrollo, secuencia lógica y orden de prioridades establecido por el 
planeamiento urbanístico, tal como prescribe el artículo 103.1 de esta Ley.

2. De conformidad con los criterios que se establezcan reglamentariamente, el Plan de 
Ordenación Municipal deberá diferenciar, dentro de esta clase de suelo, las categorías de 
suelo rústico no urbanizable de especial protección y suelo rústico de reserva.

2.1 Dentro del suelo rústico no urbanizable de especial protección deberá diferenciarse:
A) El suelo rústico no urbanizable de protección ambiental, natural, paisajística, cultural o 

de entorno, por razón de los valores, naturales o culturales, que en él se hagan presentes.
A este tipo de suelo se adscribirán en todo caso:
a) Los bienes de dominio público hidráulico y pecuario y sus zonas de protección, en la 

variedad específica de protección ambiental.
b) Los terrenos incluidos en parques y reservas naturales o figuras administrativas 

análogas, en la variedad específica de protección natural.
B) Suelo rústico no urbanizable de protección estructural, sea hidrológica, agrícola, 

ganadera, forestal, extractiva, por razón de su potencialidad para los expresados 
aprovechamientos.

C) Suelo rústico no urbanizable de protección de infraestructuras y equipamientos, por 
razón de la preservación de la funcionalidad de infraestructuras, equipamientos o 
instalaciones.

2.2 Los terrenos que no se adscriban a la categoría de suelo rústico no urbanizable de 
especial protección deberán serlo a la de suelo rústico de reserva.

Artículo 48.  La clasificación del suelo en Municipios sin Plan de Ordenación Municipal.
1. En los Municipios que estén exentos del deber de contar con Plan de Ordenación 

Municipal, la adscripción de los terrenos a una clase de suelo se producirá mediante Plan de 
Delimitación de Suelo Urbano.

2. En estos Municipios deberá adscribirse:
A) Al suelo urbano:
a) Los terrenos de cualquiera de los núcleos de población existentes en el 

correspondiente término que estén ya urbanizados, contando, como mínimo y en los 
términos que se precisen en las correspondientes Instrucciones Técnicas del Planeamiento, 
con los servicios legalmente precisos para la condición de solar. Estos terrenos se 
clasificarán como suelo urbano consolidado.

b) Los terrenos inmediatamente contiguos a los anteriores, que estén servidos por las 
redes de los servicios a que se refiere la letra anterior y queden comprendidos en áreas de 
tamaño análogo al medio de las manzanas del suelo urbano consolidado colindante, cuya 
delimitación, además de evitar en lo posible la formación de travesías en las carreteras, 
deberá ser proporcionada a la dinámica urbanística del Municipio que haya motivado su 
exención del deber de contar con Plan de Ordenación.
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Estos terrenos deberán clasificarse como suelo urbano de reserva, quedando sujetos al 
deber de su urbanización, con sujeción al régimen establecido en el apartado 2.2 del artículo 
69 de esta ley.

c) Los terrenos que por sus características puedan ser objeto de transformación 
mediante su urbanización, y que sean necesarios para acoger los desarrollos de uso 
industrial o terciario que no deban situarse en colindancia con los núcleos urbanos.

Estos terrenos deberán clasificarse como suelo urbano de reserva, quedando sujetos al 
deber de su urbanización, con sujeción al régimen establecido en el apartado 2.2 del artículo 
69 de esta ley y sin perjuicio de su consideración como suelos en situación de suelo rural a 
los efectos previstos en la legislación de suelo estatal. B) Al suelo rústico, todos los restantes 
terrenos.

A la clasificación de este suelo se aplicará la diferenciación de las categorías de suelo 
rústico según lo dispuesto en el número 2 del artículo anterior.

En todo caso los actos de edificación de vivienda o los sujetos a calificación urbanística 
no podrán superar los límites de 50 viviendas por año o 5.000 metros cuadrados construidos, 
de cualquier uso, por año establecidos en el número 5 del artículo 24 o los que, en su caso, 
se fijen reglamentariamente.

CAPÍTULO II
El régimen de las distintas clases de suelo

Sección 1.ª El contenido urbanístico de la propiedad del suelo

Artículo 49.  La delimitación del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo.
La clasificación y, en su caso, la calificación urbanística del suelo, vinculan los terrenos y 

las construcciones o edificaciones a los correspondientes destinos y usos y definen la 
función social de los mismos, delimitando el contenido del derecho de propiedad.

Artículo 50.  El contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo: derechos.
1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo, sin 

perjuicio del régimen que sea de aplicación a éste por razón de su clasificación, los 
siguientes derechos:

1.1. El uso y disfrute y la explotación normales de la finca a tenor de su situación, 
características objetivas y destino, conformes o, en todo caso, no incompatibles con la 
legislación que le sea aplicable por razón de su naturaleza, situación y características, y en 
particular de la ordenación territorial y urbanística.

1.2. Cuando se trate de terrenos que pertenezcan al suelo rústico, los derechos 
anteriores comprenden:

a) Cualquiera que sea la categoría a la que estén adscritos, la realización de los actos no 
constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, 
cinegética o análoga a la que estén efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y 
mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones adecuados y ordinarios, que no 
supongan ni tengan como consecuencia la transformación de dicho destino o el uso 
residencial o de vivienda, ni de las características de la explotación, y permitan la 
preservación, en todo caso, de las condiciones edafológicas y ecológicas, así como la 
prevención de riesgos de erosión, incendio o para la seguridad o salud públicas.

Los trabajos e instalaciones que se lleven a cabo en los terrenos estarán sujetos a las 
limitaciones impuestas por la legislación civil y la administrativa aplicable por razón de la 
materia y, cuando consistan en instalaciones o construcciones, deberán realizarse, además, 
de conformidad con la ordenación territorial y urbanística aplicable. En los terrenos adscritos 
a la categoría de suelo rústico no urbanizable de especial protección, esta facultad se 
entiende con el alcance que sea compatible con el régimen de protección al que la 
legislación sectorial o el planeamiento territorial y urbanístico sujete los terrenos y con las 
limitaciones establecidas en el número 4 del artículo 54 de esta Ley.
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b) La realización de obras y construcciones y el desarrollo de usos y actividades que 
excedan de las previstas en la letra inmediatamente anterior que se legitimen expresamente 
por la ordenación territorial y urbanística en los términos previstos en esta Ley en el suelo 
rústico de reserva y, excepcionalmente, en el rústico no urbanizable de especial protección 
con las limitaciones establecidas en el número 4 del artículo 54 de esta Ley.

1.3. Cuando se trate de terrenos clasificados como suelo urbanizable, los derechos 
previstos en el apartado 1.1 comprenden los siguientes:

a) Competir, en la forma determinada en esta Ley y en unión con los restantes 
propietarios afectados, por la adjudicación de la urbanización en régimen de gestión indirecta 
de la actuación.

b) Participar en la forma y condiciones determinadas en esta Ley, en la gestión indirecta 
de la actuación en las condiciones libremente acordadas con el adjudicatario de la misma.

c) Ceder voluntariamente por su valor o percibir, en el caso de no participar en la 
ejecución de la urbanización, el correspondiente justiprecio.

1.4. Cuando se trate de terrenos clasificados como suelo urbano, que no cuenten con la 
urbanización necesaria o ésta deba ser reformada, los derechos del apartado 1.1 incluyen el 
derecho a ejecutar las obras de urbanización precisas, en su caso y en los términos 
prevenidos reglamentariamente con carácter simultáneo a la edificación, salvo que el 
planeamiento territorial y urbanístico no permita la realización de dichas obras en régimen de 
actuaciones edificatorias. En este último supuesto, los derechos serán idénticos a los 
reconocidos a los propietarios de suelo urbanizable.

1.5. Cuando se trate de terrenos que pertenezcan al suelo urbano, en virtud de su 
clasificación como tal por el planeamiento territorial y urbanístico o de su urbanización como 
consecuencia de la ejecución de éste, y tengan, además, la condición de solar, habiéndose 
cumplido respecto de ellos todos los deberes legales exigibles y permitiendo la ordenación 
territorial y urbanística su ejecución en régimen de actuaciones edificatorias, los derechos 
previstos en el apartado 1.1 incluyen los de materializar, mediante la edificación, el 
aprovechamiento urbanístico atribuido al suelo correspondiente y destinar las edificaciones 
realizadas a los usos autorizados por la referida ordenación, desarrollando en ellas las 
correspondientes actividades.

2. Los derechos a que se refiere el número anterior sólo alcanzan hasta donde llegue el 
interés efectivo del propietario y tienen como límites, en todo caso, el contenido legítimo de 
los derechos de terceros y las prescripciones medioambientales que tengan por objeto la 
protección del suelo, el agua, el aire, la flora y la fauna, así como las de protección de los 
espacios naturales y del patrimonio histórico.

Artículo 51.  El contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo: deberes.
1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo, sin 

perjuicio del régimen a que éste esté sujeto por razón de su clasificación, los siguientes 
deberes:

1.1. Con carácter general:
a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación territorial y urbanística y conservar 

las construcciones e instalaciones existentes, así como, en su caso, levantar las cargas 
impuestas por la ordenación urbanística para el legítimo ejercicio de la facultad prevista en la 
letra b) del apartado 1.2 del número 1 del artículo anterior.

b) Conservar y mantener el suelo y, en su caso, su masa vegetal en las condiciones 
precisas para evitar riesgos de erosión y para la seguridad o salud públicas y daños o 
perjuicios a terceros o al interés general, incluido el ambiental, así como realizar el uso y la 
explotación de forma que no se produzca contaminación indebida de la tierra, el agua y el 
aire, ni tengan lugar inmisiones ilegítimas en bienes de terceros. En caso de incendio o 
agresión ambiental que produzcan la pérdida de masas forestales preexistentes, quedará 
prohibida la reclasificación como suelo urbano o urbanizable o su recalificación para 
cualquier uso incompatible con el forestal.
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c) Realizar las plantaciones y los trabajos y obras de defensa del suelo y su vegetación 
que sean necesarios para mantener el equilibrio ecológico, preservar el suelo de la erosión, 
impedir la contaminación indebida del mismo y prevenir desastres naturales. En particular, 
proceder a la reforestación precisa para la reposición de la vegetación en toda la superficie 
que la haya perdido como consecuencia de incendio, desastre natural o acción humana no 
debidamente autorizada, en la forma y condiciones prevenidas en la legislación 
correspondiente y los planes o programas aprobados conforme a la misma.

d) Respetar las limitaciones que deriven de la legislación administrativa aplicable por 
razón de la colindancia con bienes que tengan la condición de dominio público natural, en los 
que estén establecidos obras o servicios públicos o en cuyo vuelo o subsuelo existan 
recursos naturales sujetos a explotación regulada.

e) Cumplir los planes y programas sectoriales aprobados conforme a la legislación 
administrativa reguladora de las actividades a que se refiere la letra c) precedente, así como 
los aprobados para la protección de los espacios naturales, la flora y la fauna.

f) Permitir la realización por la Administración Pública competente de los trabajos de 
plantación que sean necesarios para prevenir la erosión. Toda restricción por tales trabajos 
de usos reales y actuales desarrollados en los terrenos dará lugar a responsabilidad 
patrimonial de la Administración.

1.2. Cuando los terrenos pertenezcan a la clase de suelo urbanizable y urbano:
a) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas y, en todo caso, la 

licencia municipal con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo.
b) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la ordenación urbanística, una 

vez que el suelo tenga la condición de solar y se haya legitimado, en la forma dispuesta en 
esta Ley, la materialización del aprovechamiento correspondiente a la Administración 
actuante y, en su caso, del excedente de aprovechamiento previsto por la ordenación 
urbanística.

c) Conservar y, en su caso, rehabilitar la edificación a fin de que ésta mantenga en todo 
momento las condiciones mínimas requeridas para el otorgamiento de autorización para su 
ocupación, siempre que el importe de las obras a realizar no supere la mitad del valor de una 
construcción de nueva planta, con similares características e igual superficie útil que la 
existente, que reúna las condiciones mínimas imprescindibles para obtener la referida 
autorización de primera ocupación.

d) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración municipal los terrenos 
destinados por la ordenación urbanística a dotaciones públicas, excepto en el suelo urbano 
consolidado.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración actuante los terrenos en que se 
localice la parte de aprovechamiento urbanístico que corresponda a dicha Administración en 
concepto de participación de la comunidad en las plusvalías, excepto en el suelo urbano 
consolidado.

f) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización, incluyendo, en todo caso, la parte que 
proceda de las precisas para asegurar la conexión y la integridad de las redes generales de 
servicios y dotaciones públicas, siempre que la ordenación territorial y urbanística sujete los 
terrenos a una actuación urbanizadora.

g) Proceder, en su caso, a la distribución equitativa de beneficios y cargas derivados del 
planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo.

2. El cumplimiento de los deberes previstos en el número anterior es condición del 
legítimo ejercicio de los derechos enumerados en el artículo anterior.

Artículo 52.  El carácter real de los deberes de la propiedad del suelo.
La enajenación del suelo y las construcciones no modifica la situación jurídica de su 

titular definida por esta Ley y, en virtud de ella, por los instrumentos de la ordenación 
territorial y urbanística y los actos que los ejecuten o apliquen, quedando el adquirente 
legalmente subrogado en el lugar y en el puesto del anterior propietario, en particular por lo 
que respecta a los deberes y, en su caso, compromisos de urbanización y edificación, sin 
perjuicio de la facultad de ejercitar contra el transmitente las acciones que procedan.
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Artículo 53.  Los principios generales del régimen urbanístico legal de la propiedad del 
suelo.

1. La ordenación del uso de los terrenos y construcciones no confiere a los propietarios 
de los mismos derechos indemnizatorios salvo en los supuestos definidos en la Ley.

Las ordenaciones que impusieran vinculaciones singulares en orden a la conservación 
de edificios conferirán derechos indemnizatorios en cuanto excedan de los deberes legales y 
en la parte no compensada por los beneficios que resulten de aplicación.

Las ordenaciones que impusieran vinculaciones o limitaciones singulares que lleven 
consigo una restricción del aprovechamiento urbanístico preexistente del suelo que no pueda 
ser objeto de distribución equitativa entre los interesados, conferirán derecho a 
indemnización.

2. En suelo clasificado como urbano o urbanizable, la participación de la comunidad en el 
aprovechamiento generado por la ordenación territorial y urbanística y el reparto entre los 
propietarios afectados por ésta de los costes de la urbanización precisa para su 
materialización, así como del aprovechamiento susceptible de apropiación, se producirán en 
la forma y los términos establecidos en esta Ley.

En todo caso, el reparto:
a) Habrá de tener lugar en el seno de una comunidad de referencia, que, como mínimo y 

salvo para la edificación, deberá tener características y dimensiones suficientes en función 
de la actividad de ejecución de que se trate.

Asimismo, la distribución y recaudación de los costes de la urbanización corresponderá a 
la Administración en la forma legalmente determinada, debiendo quedar garantizados 
suficientemente los derechos de aquellos propietarios que no participen en la actividad de 
ejecución. La recaudación podrá tener beneficiario privado y ser asumida y gestionada por el 
agente urbanizador cuando la urbanización se realice por gestión indirecta.

b) Se verificará, en otro caso, mediante reparcelación, que puede ser o no en especie.

Sección 2.ª Régimen del suelo rústico

Artículo 54.  El régimen del suelo rústico.
1. En los terrenos clasificados como suelo rústico de reserva podrán realizarse los 

siguientes actos:
1.º En todo caso y en los términos que reglamentariamente se determinen, los actos no 

constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, 
cinegética o análoga a la que estén efectivamente destinados, que no estén prohibidos o 
excluidos expresamente por el planeamiento territorial y urbanístico.

Además de los que sean excluidos por los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística, no podrán ejecutarse, ni legitimarse por acto administrativo alguno los actos de 
transformación del estado del suelo que comporten un riesgo significativo, directo o indirecto, 
para la integridad de cualesquiera de los valores objeto de protección en un espacio natural, 
así como de erosión o pérdida de calidad del suelo, afección de zonas húmedas o masas 
vegetales, abandono o quema de objetos y vertidos contaminantes.

2.º Los permitidos por el planeamiento territorial y urbanístico, de entre los siguientes:
a) Los que comporten la división de fincas o la segregación de terrenos, siempre que, 

además de los requisitos previstos en el apartado 2 del artículo 63 de esta ley, cumplan los 
mínimos establecidos en la ordenación territorial y urbanística y, en su caso, la legislación 
agraria de aplicación.

b) Los relativos a instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la 
producción agropecuaria, que no impliquen movimiento de tierras.

c) Los vallados y cerramientos de parcelas.
d) La reforma o rehabilitación de edificaciones existentes dirigidas a su conservación y 

mantenimiento, siempre que no exijan la redacción de proyecto conforme a la normativa de 
ordenación de la edificación. Las limitaciones que en este apartado se establecen para la 
reforma o rehabilitación de edificaciones existentes, no serán aplicables a las edificaciones 
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que estén en los supuestos y cumplan los requisitos establecidos en los siguientes 
apartados e) y f).

e) Las edificaciones adscritas al sector primario, tales como almacenes, granjas y en 
general instalaciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas, piscícolas o similares 
que guarden relación con el destino y naturaleza de la finca.

f) La vivienda familiar aislada en áreas territoriales donde no exista riesgo de formación 
de núcleo de población, ni pueda presumirse finalidad urbanizadora, por no existir 
instalaciones o servicios necesarios para la finalidad de aprovechamiento urbanístico.

3.º Previa obtención de la preceptiva calificación urbanística en los términos establecidos 
en esta ley y siempre que la ordenación urbanística y territorial no los prohíba, los siguientes:

a) Obras e instalaciones requeridas por las infraestructuras y servicios de titularidad 
pública, estatal, autonómica o local siempre que precisen localizarse en el suelo rústico.

b) Actividades extractivas y mineras, equipamientos colectivos, actividades industriales, 
productivas, terciarias, de turismo rural o de servicios, que precisen emplazarse en el suelo 
rústico, con las condiciones que reglamentariamente se determinen.

c) Los proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, 
investigación o explotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2, almacenamiento de 
gas y geotermia de media y alta entalpía, que, conforme al plan estratégico aprobado por el 
Consejo de Gobierno, requieran la utilización de técnicas de fracturación hidráulica.

2. Cuando de la organización del desarrollo urbanístico derivada del modelo de 
ocupación establecido por los planes urbanísticos a que se refiere el número 1 del artículo 
103 resulte la posible viabilidad de la correspondiente actuación urbanizadora en suelo 
rústico de reserva, deberá formularse a la Administración competente, para confirmar dicha 
viabilidad, la consulta previa prevista en el número 7 del artículo 64 para la presentación, en 
su caso, del preceptivo Programa de Actuación Urbanizadora, el cual guardará estricta 
sujeción a lo dispuesto en los artículos 38.3 y 39 de esta ley.

3. Las condiciones que determine la ordenación territorial y urbanística para la 
materialización del uso en edificación que prevea en suelo rústico deberán:

a) Asegurar, como mínimo, la preservación del carácter rural de esta clase de suelo y la 
no formación en él de nuevos núcleos de población, así como la adopción de las medidas 
que sean precisas para proteger el medio ambiente y asegurar el mantenimiento de la 
calidad y funcionalidad de las infraestructuras y los servicios públicos correspondientes.

Existe riesgo de formación de nuevo núcleo de población desde que surge una 
estructura de la propiedad del suelo consistente en más de tres unidades rústicas aptas para 
la edificación que pueda dar lugar a la demanda de los servicios o infraestructuras colectivas 
innecesarias para la actividad de explotación rústica o de carácter específicamente urbano.

Asimismo, se considera que existe riesgo de formación de núcleo de población cuando 
se propongan edificaciones a una distancia menor de 200 metros del límite del suelo urbano 
o urbanizable, siempre que este cuente con un Programa de Actuación Urbanizadora 
aprobado. La regla anterior se excepcionará en los supuestos siguientes:

1.º Estaciones aisladas de suministro de carburantes.
2.º Ampliación de instalaciones industriales y productivas ya existentes.
3.º Cuantos otros se establezcan reglamentariamente.
b) Garantizar la restauración de las condiciones ambientales de los terrenos y de su 

entorno inmediato.
c) Justificar la incidencia que supongan en la sostenibilidad social y económica de su 

área de influencia.
Se entiende a los efectos del presente artículo por área de influencia de la actividad la 

formada tanto por los municipios en que ésta desarrolle su actividad y su entorno, como por 
aquellos otros de donde obtenga los recursos y suministros.

4. En los terrenos clasificados como suelo rústico no urbanizable de especial protección 
podrán realizarse los actos enumerados en el número 1 del presente artículo siempre y 
cuando no se encuentren prohibidos por la legislación sectorial o el planeamiento territorial y 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 92  Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística

– 1922 –



urbanístico y cuenten con los informes o autorizaciones previstos en la normativa que resulte 
aplicable.

5. Todo acto de división de fincas o segregación de terrenos que se efectúe en suelo 
rústico para la ejecución de Proyectos de Singular Interés cuyo objeto sea la implantación de 
infraestructuras destinadas a servicios públicos de interés general se llevará a cabo de 
acuerdo con sus propias determinaciones, no estando sujeto a los requisitos y limitaciones 
que para tales actos se contienen en esta Sección. No obstante, no podrán llevarse a cabo 
divisiones o segregaciones antes del inicio de la prestación efectiva del servicio público de 
que se trate, salvo las precisas para la adquisición de terrenos al Proyecto a favor de su 
promotor.

Artículo 55.  Las determinaciones de ordenación de directa aplicación y las de carácter 
subsidiario.

1. Los actos de aprovechamiento y uso del suelo rústico deberán ajustarse, en todo 
caso, a las siguientes reglas:

a) Ser adecuados al uso y la explotación a los que se vinculen y guardar estricta 
proporción con las necesidades de los mismos.

b) No podrán, en los lugares de paisaje abierto, ni limitar el campo visual, ni romper el 
paisaje, así como tampoco desfigurar, en particular, las perspectivas de los núcleos e 
inmediaciones de las carreteras y los caminos, c) No podrá realizarse ningún tipo de 
construcciones en terrenos de riesgo natural.

d) No podrán suponer la construcción con características tipológicas o soluciones 
estéticas propias de las zonas urbanas, en particular, de viviendas colectivas, naves y 
edificios que presenten paredes medianeras vistas.

e) Se prohíbe la colocación y el mantenimiento de anuncios, carteles, vallas publicitarias 
o instalaciones de características similares, salvo los oficiales y los que reúnan las 
características fijadas por la Administración en cada caso competente que se sitúen en 
carreteras o edificios y construcciones y no sobresalgan, en este último supuesto, del plano 
de la fachada.

f) Las construcciones deberán armonizarse en el entorno inmediato, así como con las 
características propias de la arquitectura rural o tradicional de la zona donde se vayan a 
implantar.

g) Las construcciones deberán presentar todos sus paramentos exteriores y cubiertas 
totalmente terminados, con empleo en ellos de las formas y los materiales que menor 
impacto produzcan, así como de los colores tradicionales en la zona o, en todo caso, los que 
favorezcan en mayor medida la integración en el entorno inmediato y en el paisaje.

2. Serán determinaciones subsidiarias para las construcciones y edificaciones, en tanto 
no exista regulación expresa en el planeamiento territorial y urbanístico, las siguientes:

a) Tener el carácter de aisladas.
b) Retranquearse, como mínimo, cinco metros a linderos y quince metros al eje de 

caminos o vías de acceso.
c) No tener ni más de dos plantas, ni una altura a cumbrera superior a ocho metros y 

medio, medidos en cada punto del terreno natural original, salvo que las características 
específicas derivadas de su uso hicieran imprescindible superarlas en alguno de sus puntos.

Artículo 56.  El contenido, alcance y requisitos de los usos y las actividades y 
construcciones permisibles o autorizables.

1. En los usos y actividades que se legitimen y autoricen en suelo rústico, así como en 
las construcciones e instalaciones que les deban otorgar soporte, se entenderán siempre 
incluidos cuantos de carácter accesorio sean imprescindibles de acuerdo con la legislación 
de seguridad, protección civil, laboral o sectorial que sea de pertinente aplicación.

2. Todas las construcciones e instalaciones que se ejecuten para establecer y desarrollar 
usos y actividades en suelo rústico deberán comprender la totalidad de las correspondientes 
a cuantos servicios demanden y para su adecuada conexión con las correspondientes redes 
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generales. En particular, las viviendas y las explotaciones ganaderas deberán disponer de 
depuradoras o, en todo caso, fosas sépticas individuales.

3. Reglamentariamente se precisarán las condiciones urbanísticas de los diferentes usos 
y actividades, así como de sus construcciones e instalaciones, y se definirán los requisitos 
sustantivos y documentales que deberán cumplir, en cada caso, los correspondientes 
proyectos técnicos y los estudios de impacto ambiental que se exijan para su viabilidad.

Artículo 57.  Las condiciones de realización de los actos de aprovechamiento legitimados 
por la correspondiente calificación urbanística.

Todas las obras, construcciones e instalaciones que se realicen y todos los usos que se 
desarrollen en suelo clasificado como rústico deberán serlo con estricta sujeción a la 
legislación sectorial que en cada caso los regule y cumplimiento, además, de las 
condiciones, los requisitos y las limitaciones establecidas por esta Ley o, en virtud de la 
misma, por el planeamiento territorial y urbanístico.

Artículo 58.  La formalización e inscripción de los deberes y las cargas urbanísticos.
Los deberes y las cargas previstos en esta Ley en relación con los usos y 

aprovechamientos urbanísticos en el suelo rústico, así como los que, además, resulten de 
las condiciones legítimas de las calificaciones acordadas y las licencias otorgadas para la 
realización o el desarrollo de aquéllos, deberán hacerse constar en el Registro de la 
Propiedad conforme a la legislación pertinente.

Artículo 59.  La invalidez de los actos de calificación y autorización.
Son nulas de pleno derecho las calificaciones urbanísticas y las licencias municipales 

que, respectivamente, otorguen y autoricen, en suelo rústico y para la realización de los 
actos y las actividades correspondientes, la ejecución de obras, construcciones o 
instalaciones que no cumplan los requisitos sustantivos y administrativos pertinentes 
conforme a esta Ley.

Artículo 60.  La calificación urbanística del suelo rústico de reserva.
El suelo rústico de reserva podrá ser calificado, a los efectos de lo dispuesto en el 

apartado 3.º número 1 del artículo 54 para la legitimación de obras, construcciones o 
instalaciones destinadas al desarrollo de actividades y usos que precisen emplazarse en el 
suelo rústico y tengan cualquiera de los objetos siguientes:

a) Las obras o instalaciones necesarias, conforme en todo caso a la legislación sectorial 
aplicable por razón de la materia, para el establecimiento, el funcionamiento, la conservación 
o el mantenimiento y la mejora de las infraestructuras y servicios públicos estatales, 
autonómicos o locales.

b) Los servicios integrados en áreas de servicio de toda clase de carreteras, con sujeción 
a las condiciones y limitaciones establecidas en la legislación reguladora de éstas.

c) La extracción o explotación de recursos y la primera transformación, sobre el terreno y 
al descubierto, de las materias primas extraídas.

d) El depósito de materiales y residuos, el almacenamiento de maquinaria y el 
estacionamiento de vehículos, siempre que se realicen enteramente al aire libre, no 
requieran instalaciones o construcciones de carácter permanente y respeten la normativa 
medio-ambiental.

e) Las estaciones de suministro de carburantes, así como las instalaciones de hostelería 
o alojamiento temporal ubicables en el entorno de las carreteras, debiendo agruparse todas 
las que pretendan una misma o próxima localización, de manera que dispongan de un solo 
acceso al conjunto desde la carretera.

f) La implantación y el funcionamiento de cualquier clase de equipamiento colectivo, así 
como de actividades o establecimientos de carácter industrial, terciario, de turismo rural o de 
servicios siempre que, en todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente 
actuación, resuelvan satisfactoriamente las infraestructuras y los servicios precisos para su 
funcionamiento interno, así como la conexión de los mismos con las redes de 
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infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia que suponga en la capacidad y 
funcionalidad de éstas, g) Las edificaciones adscritas al sector primario con una altura total 
superior a 6 metros.

Artículo 61.  La calificación urbanística del suelo rústico no urbanizable de especial 
protección.

En el suelo rústico no urbanizable de especial protección sólo podrá atribuirse, mediante 
calificación urbanística de los correspondientes terrenos, los usos y aprovechamientos 
recogidos en el artículo 54 de la presente ley.

Artículo 62.  Los actos sujetos a calificación urbanística que se desarrollen en más de un 
municipio.

El procedimiento de calificación de actos que se desarrollen en más de un término 
municipal, se instruirá en su integridad y hasta su resolución por la Consejería competente 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, sin perjuicio de la posterior concesión de 
licencia urbanística por cada uno de los municipios afectados.

Artículo 63.  Requisitos de los actos de uso y aprovechamiento urbanísticos.
1. Las obras, las construcciones y las instalaciones previstas en el artículo 54 y los usos 

y las actividades a los que estas últimas se destinen, así como las parcelaciones a que den 
lugar, deberán cumplir, además de los que reglamentariamente se determinen, los siguientes 
requisitos:

1.º Requisitos sustantivos:
a) En el caso de edificaciones adscritas al sector primario: los dispuestos en la 

ordenación territorial y urbanística debiendo tener la finca la superficie mínima y la ocupación 
por la edificación que por ámbitos y tipologías se establezca en las Instrucciones Técnicas 
del Planeamiento o, en su defecto, la que de manera motivada y justificada se fije en el 
planeamiento en función de los usos y actividades a implantar.

b) En el caso de vivienda familiar: los dispuestos en la ordenación territorial y urbanística 
debiendo tener la finca vinculada a la vivienda la superficie mínima que se establezca en las 
Instrucciones Técnicas del Planeamiento o, en su defecto, la que de manera motivada y 
justificada se fije en el planeamiento. En cualquier caso, la ocupación por la edificación no 
podrá superar el dos por ciento de la superficie de dicha finca.

c) En el caso de obras e instalaciones para infraestructuras y servicios de titularidad 
pública, así como de actividades extractivas y mineras: los dispuestos en la ordenación 
territorial y urbanística debiendo tener la finca las superficies mínimas que se establezcan en 
las Instrucciones Técnicas del Planeamiento o, en su defecto, la que de manera motivada y 
justificada se establezca en el planeamiento en función de los usos y actividades a implantar. 
Los demás requisitos exigibles serán los que procedan en función de las obras a realizar y 
los usos y actividades a implantar, determinados previo informe favorable del órgano de la 
Administración competente por razón de la obra, instalación, infraestructura o servicio de que 
se trate.

d) En el caso de equipamientos colectivos, de actividades industriales, productivas, 
terciarias, de turismo rural o de servicios: los dispuestos en la ordenación territorial y 
urbanística debiendo tener la finca la superficie mínima y la ocupación por la edificación será 
la que por ámbitos y tipologías se establezca en las Instrucciones Técnicas del Planeamiento 
o, en su defecto, la que de manera motivada y justificada se fije en el planeamiento en 
función de los usos y actividades a implantar.

2.º Requisitos administrativos:
a) La resolución de otorgamiento de cualesquiera concesiones, permisos o 

autorizaciones no municipales legalmente exigibles y, en su caso, la declaración de impacto 
ambiental o autorización ambiental integrada.

A los efectos de este apartado, bastará para el otorgamiento de la calificación urbanística 
la presentación de la copia de solicitud de las concesiones, permisos o autorizaciones 
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señalados en el párrafo anterior, así como de la evaluación de impacto ambiental o 
autorización ambiental integrada, en cuyo caso la eficacia de la calificación urbanística 
quedará condicionada a la obtención de los correspondientes informes o resoluciones 
favorables, lo que será comprobado al otorgamiento de la licencia municipal.

b) La calificación urbanística en los supuestos previstos en el artículo 64.1 de esta Ley.
c) La cobertura formal y material por licencia en vigor, determinando la caducidad de ésta 

la de la calificación urbanística previa.
d) El afianzamiento del cumplimiento de las condiciones legítimas de las 

correspondientes calificación y licencia.
A este efecto, los interesados deberán, una vez otorgada la licencia municipal, prestar 

garantía a la Administración Municipal en cualquiera de las formas admitidas por la 
legislación aplicable por importe del tres por ciento del coste de la totalidad de las obras o los 
trabajos a realizar, sin cuyo requisito no podrá darse comienzo a la ejecución de las obras, ni 
serán eficaces los actos de calificación y licencia que legitimen éstas.

Una vez se concluya la completa ejecución de las obras o trabajos a realizar y reciban 
éstos declaración de conformidad de la Administración Municipal, podrá solicitarse la 
devolución parcial de la garantía, quedando garantizado en todo caso el plan de restauración 
o de obras y trabajos. De igual modo, en el caso de que se autorice la realización por fases 
de las obras o trabajos a realizar, y se prevea en la correspondiente licencia municipal, podrá 
solicitarse la devolución parcial de la garantía en la proporción correspondiente.

2. La división, segregación o parcelación en cualquiera otra forma de fincas en suelo 
rústico deberán cumplir los requisitos siguientes:

1.º En el caso de los actos previstos en la letra a) del apartado 1.2 del número 1 del 
artículo 50 y en las letras b), c) y d) del punto 2.º del número 1 del artículo 54: la superficie 
mínima de cada finca resultante será la regulada en la legislación agraria de aplicación.

2.º En el caso de los restantes usos y actividades contemplados en esta Ley: la 
superficie de cada una de las fincas resultantes deberá ser superior a la superficie mínima 
que resulte aplicable en consideración al número de divisiones.

A este efecto regirá la siguiente proporción, en función del uso al que se destinen las 
fincas resultantes: cuando el acto de división, segregación o parcelación dé lugar a dos 
fincas, la superficie mínima será la establecida en el número 1 de este artículo; si da lugar a 
tres fincas, la superficie mínima será el doble de la establecida en dicho precepto; si da lugar 
a cuatro, la superficie mínima será el triple; y así sucesivamente. La solicitud de segregación 
se acompañará de la escritura de la finca matriz.

Artículo 64.  El contenido y el procedimiento de las resoluciones requeridas para legitimar 
los actos promovidos por particulares.

1. Todos los actos enumerados en el número 1 del artículo 54 que vayan a realizarse en 
suelo rústico, de reserva o no urbanizable de especial protección, precisarán para su 
legitimación licencia municipal, excepto los actos no constructivos precisos para la utilización 
y explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a la que los terrenos estén 
destinados.

En el suelo rústico de reserva requerirán, además, calificación urbanística previa a la 
licencia los actos previstos en el apartado 3.º del número 1 del artículo 54.

En el suelo rústico no urbanizable de especial protección requerirán, además, calificación 
urbanística previa a la licencia todos los actos previstos en el número 1 del artículo 54, con la 
excepción de los enumerados en su apartado 1.º y en la letra a) del apartado 2.º, así como 
las obras de mera conservación y mantenimiento, siempre que no exijan la redacción de 
proyecto conforme a la normativa de ordenación de la edificación.

En todos los casos se requerirán los informes sectoriales legalmente preceptivos, de 
acuerdo con lo previsto en la letra a) del apartado 1.2.º del artículo 63. Asimismo, el 
expediente municipal de calificación urbanística deberá incorporar la siguiente 
documentación:

a) Acuerdo del órgano competente sobre la conveniencia de la calificación urbanística 
para los intereses generales del municipio.
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b) Informe motivado sobre la conformidad de la solicitud con el planeamiento territorial y 
urbanístico aplicable al acto edificatorio o uso del suelo, así como con el resto de la 
normativa aplicable en los términos señalados en el artículo 166.3 de esta ley.

c) Informe motivado sobre la inexistencia de riesgo de formación de núcleo de población, 
en el que se describirá el entorno en un radio de dos kilómetros con centro en la 
construcción que se proyecta. Dicha descripción recogerá las edificaciones existentes, 
cuenten o no con licencia municipal, si bien excluirá del cómputo aquellas que estén 
declaradas o en ruina o que estén en una situación tan deteriorada que impida su uso. En 
este último supuesto el municipio deberá proceder a incoar expediente de declaración de 
ruina.

En caso de no emitirse los informes anteriores en el plazo de un mes desde su solicitud, 
el interesado podrá aportar en su lugar informe emitido por entidad colaboradora con la 
Administración comprensivo de los contenidos de las letras b) y c) anteriores. En este 
supuesto, se convocará al municipio a la sesión del órgano autonómico al que corresponda 
otorgar la calificación a efectos de que de manera expresa se emita un pronunciamiento 
sobre la conveniencia de la citada calificación a los intereses del municipio.

2. La calificación urbanística, cuando sea precisa para la legitimación de actos de 
construcción, uso y aprovechamiento del suelo promovidos por particulares, deberá:

1.º) Determinar exactamente las características del aprovechamiento que otorgue, así 
como las condiciones para su materialización, de conformidad con la declaración de impacto 
ambiental o autorización ambiental integrada, cuando éstas sean legalmente exigibles.

2.º) Fijar la superficie de terrenos que deba ser objeto de replantación para preservar los 
valores naturales o agrarios de éstos y de su entorno; superficie que no podrá ser inferior a 
la mitad de la total de la finca en los casos de depósito de materiales, almacenamiento de 
maquinaria, estacionamiento de vehículos y de equipamientos colectivos e instalaciones o 
establecimientos industriales o terciarios, pudiendo disponerse en todo el perímetro barreras 
arbóreas, con el objeto de su mejor integración en el entorno.

Los trabajos de replantación, cuando se justifique que no pueden ser materializados, 
podrán ser sustituidos por ingreso en metálico equivalente que se determinará en el acto de 
otorgamiento de la calificación urbanística. Dichos ingresos se destinarán a cualesquier usos 
de naturaleza ambiental de los previstos dentro del Patrimonio Público de Suelo de la 
Comunidad Autónoma.

3.º) Establecer el plan de restauración o de obras y trabajos para la corrección de los 
efectos derivados de las actividades o usos desarrollados y la reposición de los terrenos a 
determinado estado, que deberá ser ejecutado al término de dichas actividades o usos y, en 
todo caso, una vez caducada la licencia municipal y la calificación que le sirva de soporte. 
Este plan sólo procederá en los casos de instalaciones y actividades extractivas y mineras; 
depósito de materiales, almacenamiento de maquinaria y estacionamiento de vehículos; y 
equipamientos colectivos e instalaciones o establecimientos industriales y terciarios.

3. Para los actos previstos en la letra b) del apartado 3.º del número 1 del artículo 54, la 
resolución autonómica o municipal que los autorice deberá, o bien fijar el importe que deba 
satisfacerse en concepto de canon de participación pública en el uso o aprovechamiento 
atribuido por la calificación o, cuando así lo haya aceptado la administración actuante, 
determinar la superficie de suelo sustitutiva de valor equivalente, materializable en cualquier 
clase de suelo.

La cuantía del canon será:
a) Del dos por ciento del coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra a 

realizar, cuando este sea inferior a 500.000 euros, correspondiendo al municipio en cuyo 
término municipal se desarrolle la actuación.

b) Del tres por ciento del coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra a 
realizar, cuando este sea de entre 500.000 y 5.000.000 euros, en cuyo caso corresponderá 
un dos por ciento al municipio en cuyo término municipal se desarrolle la actuación y el resto 
a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

c) En los supuestos del artículo 62 de esta ley, así como cuando el coste real y efectivo 
de la construcción, instalación y obra a realizar sea superior a 5.000.000 euros, el canon 
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devengado será del cuatro por ciento del coste real y efectivo de la construcción, instalación 
u obra a realizar, correspondiendo un dos por ciento a los municipios en cuyos términos 
municipales se desarrolle la actuación, que se repartirá entre estos el 40 % a partes iguales 
entre ellos y el otro 60 % en proporción a la superficie afectada en cada uno de ellos, y el 
resto para la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

d) Del cuatro por ciento del coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra a 
realizar, cuando la actuación se articule por medio de instrumentos supramunicipales, en 
cuyo caso corresponderá por mitad a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y al 
municipio o municipios en cuyos términos municipales se desarrolle la actuación. En este 
último supuesto, la cuantía del canon que corresponda a los municipios afectados se 
distribuirá entre éstos conforme a lo dispuesto en la letra anterior.

e) En los supuestos de actuaciones en núcleos rurales tradicionales no irregulares 
regulados en la disposición adicional quinta de la presente ley, el canon devengado será del 
dos por ciento del coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra a realizar, 
correspondiendo al municipio en cuyo término municipal se desarrolle la actuación.

El 50 % del canon autonómico referido en las letras anteriores podrá satisfacerse 
mediante la realización de inversiones u obras a materializar por parte del promotor de la 
actuación por sí o mediante acuerdo con terceros. Dichas actuaciones se realizarán bien 
dentro del área de influencia de la actividad objeto de calificación, bien en zonas 
categorizadas como zonas escasamente pobladas o zonas en riesgo de despoblación en la 
normativa frente a la despoblación y para el desarrollo del medio rural.

Se entiende a los efectos del presente artículo por área de influencia de la actividad la 
formada tanto por los municipios en que ésta desarrolle su actividad y su entorno, como por 
aquellos otros de donde obtenga los recursos y suministros. Se entiende por coste real y 
efectivo de la construcción, instalación u obra, el coste de ejecución material de aquella.

El canon tendrá como destino el patrimonio público de suelo de cada administración y se 
devengará con el otorgamiento por esta de la correspondiente autorización administrativa, 
practicándose una liquidación provisional o a cuenta.

Si la ejecución de la actuación se autorizase por fases diferenciadas requiriendo cada 
una de ellas una autorización administrativa específica para su ejecución material, el abono 
del canon se concretará en su devengo y cuantía en cada una de dichas autorizaciones.

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el importe 
real y efectivo de la inversión necesaria para la adecuada realización de la actuación, se 
realizará la oportuna comprobación administrativa a efectos de practicar la liquidación 
definitiva, exigiendo del interesado o reintegrándole, en su caso, la cantidad que 
corresponda.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y los municipios se darán traslado 
respectivamente, en el plazo de un mes, de las comprobaciones efectuadas siendo útiles 
para que una y otros puedan proceder a la liquidación definitiva del canon.

En los casos y con los requisitos que reglamentariamente se determinen podrán 
establecerse exenciones o reducciones de este canon.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha a la modificación de las 
cuantías pecuniarias establecidas en el presente apartado.

4. La calificación urbanística será otorgada por la Consejería competente en materia de 
ordenación territorial y urbanística cuando se trate de los actos previstos en el número 1 del 
artículo 54, con la excepción de los enumerados en el apartado 1.º y en la letra a) del 
apartado 2.º, que pretendan ejecutarse en el suelo rústico no urbanizable de especial 
protección de cualquier Municipio.

La calificación urbanística será otorgada por la Consejería competente en materia de 
ordenación territorial y urbanística cuando se trate de los actos previstos en el apartado 3.º 
del número 1 del artículo 54 que pretendan ejecutarse en el suelo rústico de reserva en 
Municipios de menos de 10.000 habitantes de derecho.

En los restantes supuestos la concesión de la calificación urbanística corresponderá a 
los Municipios, que se pronunciarán sobre ella en el procedimiento de otorgamiento de 
licencia y con motivo de la resolución del mismo.

5. En los supuestos en los que la calificación corresponda a la consejería competente en 
materia de ordenación territorial y urbanística se regirá por las siguientes reglas:
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a) Para los proyectos contemplados en la Ley 5/2020, de 24 de julio, de Medidas 
Urgentes para la declaración de proyectos prioritarios en Castilla-La Mancha, se estará a lo 
dispuesto en la misma.

b) Para el resto de proyectos se determinará reglamentariamente, si bien la calificación, 
salvo en los supuestos del artículo 62 de esta ley, se interesará por el Municipio ante el que 
se hubiera solicitado la licencia, el cual efectuará el trámite de información pública, que en 
todo caso deberá tener lugar por plazo mínimo de veinte días, y remitirá a la consejería el 
resultado de este trámite junto con una copia del expediente y de la documentación exigible 
conforme al artículo 63 de esta ley, suspendiéndose el transcurso del plazo máximo legal 
para el otorgamiento expreso de la licencia durante los tres meses siguientes a su registro 
de entrada en la consejería o hasta la comunicación de resolución expresa si esta fuera 
anterior. El transcurso del plazo señalado sin notificación de resolución alguna sólo podrá 
entenderse en sentido desestimatorio.

c) En todo caso, la competencia para otorgar la calificación por los órganos autonómicos 
se determinará de acuerdo con la norma reglamentaria de regulación de competencias de 
estos.

d) Será innecesario reiterar el trámite de información pública en el procedimiento de 
calificación urbanística cuando se acredite que:

1) El proyecto ya ha sido sometido a similar trámite en otro procedimiento administrativo.
2) Que dicho trámite ha sido realizado en un periodo no que no diste más de tres meses 

de la solicitud de la calificación urbanística ante el órgano competente
3) Y que dicha información pública se ha referido y ha comprendido la totalidad de los 

aspectos urbanísticos de la actuación.
6. De acuerdo con lo previsto en el número 2 del artículo 48, en los Municipios sin Plan 

de Ordenación Municipal los actos de edificación de vivienda o los sujetos a calificación 
urbanística no podrán superar los límites de 50 viviendas por año o 5.000 metros cuadrados 
construidos de cualquier uso por año establecidos en el número 5 del artículo 24 o los que, 
en su caso, se fijen reglamentariamente.

7. Los particulares interesados deberán someter a consulta previa del Municipio las 
actuaciones urbanizadoras en suelo rústico de reserva que se prevén en el número 2 del 
artículo 54, a fin de que se pronuncie sobre la viabilidad de la transformación urbanizadora 
que se pretende llevar a cabo, debiendo especificarse los siguientes extremos:

a) Propuesta de ámbito espacial de la actuación que se propone debiendo cumplir las 
condiciones de delimitación geométrica establecidas en la letra c) del número 1 del artículo 
24.

b) Propuesta de parámetros urbanísticos que defina el producto inmobiliario, basados en 
un estudio de mercado, rigurosamente justificado en función de las previsiones establecidas 
en el planeamiento municipal vigente y su estado de desarrollo.

c) Acreditación de la personalidad del solicitante, así como justificación de la solvencia 
técnica y económica con que cuenta para el desarrollo y ejecución de la actuación 
urbanizadora.

El Ayuntamiento Pleno, tras someter la consulta previa al trámite de concertación 
interadministrativa y valorar la pertinencia de la propuesta y las circunstancias urbanísticas 
concurrentes, resolverá motivadamente sobre la viabilidad de la actuación estableciendo, en 
caso de que se pronuncie en sentido positivo, los criterios mínimos definidores del contenido 
urbanístico, diseño urbano, conexión con las redes de servicios e infraestructuras exteriores 
existentes y demás condiciones preceptivas en virtud de lo regulado en el artículo 39 y 
advirtiendo la necesidad de someterse la aprobación del Programa de Actuación 
Urbanizadora al procedimiento del número 3 del artículo 38 y demás disposiciones 
concordantes de esta Ley.
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Artículo 65.  La calificación urbanística para actos promovidos por las Administraciones 
Públicas o los usos correspondientes a áreas de servicios de carreteras.

1. En la aprobación de los proyectos de obras y servicios de titularidad pública estatal, 
autonómica o local, se entenderá implícita la concesión de la calificación urbanística del 
suelo a que afecten.

Asimismo, en los casos y con los requisitos que reglamentariamente se determinen, 
podrá entenderse implícita dicha calificación urbanística en la aprobación de proyectos de 
obras y servicios promovidos por particulares, y que se encuentren incluidos en planes o 
instrumentos aprobados por la Administración Autonómica o Estatal.

2. En el caso de las obras, construcciones e instalaciones para usos integrados en áreas 
de servicio de toda clase de carreteras, que deban ser ejecutados o desarrollados por 
particulares, la calificación se otorgará mediante informe preceptivo y vinculante de la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística, que deberá ser 
requerido por la Administración o el órgano administrativo responsable de la correspondiente 
carretera.

Artículo 66.  Las condiciones legales mínimas y la vigencia y caducidad de las licencias 
municipales.

1. El contenido de las calificaciones urbanísticas previas integrará el de las 
correspondientes licencias municipales a título de condiciones legales mínimas.

2. Las licencias municipales se otorgarán:
a) Por plazo indefinido, las relativas a vivienda familiar, obras, construcciones e 

instalaciones y sus respectivos usos o actividades, vinculadas a explotaciones agrícolas, 
ganaderas, forestales, cinegéticas o análogas.

b) Por el plazo que proceda conforme a la legislación sectorial correspondiente, las 
relativas a las obras, construcciones e instalaciones, y sus usos o actividades 
correspondientes, vinculadas a la extracción o explotación de recursos o la primera 
transformación de éstos, así como las que descansen en concesiones demaniales o de 
servicio público.

c) Por plazo determinado, justificado por el promotor de la actuación en su solicitud en 
función del tiempo preciso para la amortización de la inversión inicial, y fijado en el acto de 
calificación urbanística y recogido en la correspondiente licencia, en los restantes casos 
previstos en la letra b) del apartado 3.º del número 1 del artículo 54. En defecto de dicha 
justificación se entenderá que dicho plazo es de diez años.

El plazo de vigencia de la licencia podrá ser prorrogado sucesivamente, siempre antes 
del vencimiento del plazo que estuviera corriendo. El plazo de la prórroga se determinará a 
solicitud del promotor de la actuación y, en su defecto, la primera prórroga no podrá exceder 
del plazo inicial y las sucesivas no podrán superar cada una de ellas, la mitad de este.

3. Las licencias municipales caducarán:
a) Por incumplimiento de las condiciones de la calificación urbanística o de las demás 

impuestas en las licencias, así como de cualesquiera otras determinaciones sustantivas de 
la ordenación territorial y urbanística.

b) Por el transcurso del plazo en ellas otorgado y, en su caso, de sus prórrogas, sin 
necesidad de trámite o declaración administrativa alguna.

4. La caducidad de la licencia municipal supondrá la de la calificación urbanística 
presupuesto de la misma, implicará el cese de la actividad o el uso legitimado por una y otra 
y determinará, sin necesidad de requerimiento u orden de ejecución algunos, el comienzo 
del cómputo de los plazos de ejecución previstos en el correspondiente plan de restauración 
o de trabajos de reposición de los terrenos a determinado estado para el cumplimiento de 
esta obligación.
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Sección 3.ª El régimen del suelo urbano y urbanizable

Artículo 67.  El régimen del suelo urbanizable sin programar.
En el suelo urbanizable, en tanto no se haya aprobado el correspondiente Programa de 

Actuación Urbanizadora, será aplicable el régimen propio del suelo rústico de reserva.
En el suelo urbanizable a que se refiere el párrafo anterior sólo podrán autorizarse:
a) Las obras correspondientes a infraestructuras y sistemas generales.
b) Las obras provisionales respecto de las que se haya asumido, con inscripción en el 

Registro de la Propiedad, la obligación de su demolición, sin derecho a indemnización, en el 
momento en que así lo requiera la Administración actuante.

Artículo 68.  El régimen del suelo urbanizable con Programa de Actuación Urbanizadora.
La aprobación por la Administración del correspondiente Programa de Actuación 

Urbanizadora determina:
a) La identificación definitiva del ámbito concreto de gestión que delimita la actuación; la 

precisión de las condiciones técnicas, jurídicas y económicas necesarias para garantizar la 
completa ejecución de dicha actuación; y la vinculación legal de los terrenos al pertinente 
proceso urbanizador y edificatorio del sector y en el marco de la correspondiente unidad de 
actuación.

b) La afectación legal de los terrenos al cumplimiento, en los términos de la forma de 
gestión de la actividad de ejecución, a la distribución justa de los beneficios y cargas entre 
los propietarios y el cumplimiento por éstos de los deberes enumerados en el artículo 51, tal 
como resulten precisados por el planeamiento territorial y urbanístico y el Programa de 
Actuación Urbanizadora correspondiente.

Las cesiones de terrenos destinados a dotaciones públicas y al patrimonio público del 
suelo comprenden:

1) La superficie total de los viales, parques y jardines públicos, zonas deportivas y de 
recreo y expansión públicos, equipamientos culturales y docentes públicos y los precisos 
para la instalación y el funcionamiento de los restantes servicios públicos previstos.

Cuando la superficie total de los terrenos destinados a dotaciones y servicios públicos de 
carácter urbanístico previamente existentes sea igual o superior a la que resulte de la 
ejecución del planeamiento territorial y urbanístico, se entenderá sustituida una por otra, 
percibiendo la Administración el exceso, si lo hubiera y en la proporción que corresponda, en 
terrenos con aprovechamiento lucrativo.

2) La superficie de suelo urbanizado con aprovechamiento lucrativo, capaz para 
materializar el porcentaje del aprovechamiento tipo del área de reparto en la que se integra 
el sector fijado, que corresponda de entre los siguientes:

a) En municipios con población hasta 10.000 habitantes de derecho: un porcentaje entre 
el cinco y el diez por ciento, que se concretará por el municipio en atención a la memoria de 
viabilidad económica de la actuación, y que tendrá como destino su patrimonio público de 
suelo.

b) En municipios con población con más de 10.000 habitantes y hasta 30.000 habitantes 
de derecho: el diez por ciento con destino a su patrimonio público de suelo, salvo para 
aquellos Programas de Actuación Urbanizadora de uso global residencial cuya población 
potencial supere el treinta por ciento del incremento acumulado de población del municipio 
de los últimos seis años, en cuyo caso el porcentaje de participación será del quince por 
ciento, correspondiendo dos tercios de este al patrimonio público de suelo municipal y el 
resto al autonómico.

c) En municipios con población de más de 30.000 habitantes de derecho, o de más de 
20.000 habitantes siempre que en los últimos cuatro años presenten un incremento 
acumulado de población igual o superior al cinco por ciento: el diez por ciento con destino al 
patrimonio público de suelo municipal, salvo en sectores de uso mayoritario residencial para 
vivienda libre o terciario comercial en cuyo caso será el quince por ciento, correspondiendo 
dos tercios de este al patrimonio público de suelo municipal y el resto al autonómico.
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Esta cesión de aprovechamiento, cuando no deba cumplirse con suelo destinado a 
vivienda sujeta a algún tipo de protección pública, podrá ser sustituida por el abono en dinero 
a la administración actuante de su valor máximo legal fijado por esta. El importe obtenido 
deberá ser ingresado en todo caso en el patrimonio público de suelo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 77.

3) La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo que corresponda a la diferencia 
entre el aprovechamiento tipo del sector y el aprovechamiento tipo del área de reparto en la 
que se integra.

La entrega de la superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo correspondiente a la 
diferencia entre el del sector y el tipo del área de reparto se realizará con carácter fiduciario a 
la Administración municipal, debiendo cuantificarse el excedente a los efectos de compensar 
a los propietarios de suelo integrado en el área de reparto cuyo aprovechamiento resulte 
inferior al tipo.

Este excedente de aprovechamiento sólo podrá sustituirse por su equivalente en 
metálico cuando los suelos afectados por el aprovechamiento deficitario no estuvieran 
adscritos expresa y concretamente al sector o ámbito de actuación correspondiente, 
determinándose su valoración análogamente al procedimiento establecido en el artículo 75 
de esta Ley.

c) El derecho de los propietarios al aprovechamiento urbanístico resultante de la 
aplicación a la superficie de sus fincas respectivas del porcentaje restante del 
aprovechamiento tipo del área de reparto que corresponda según la letra b) anterior y la 
posibilidad del ejercicio de los derechos determinados en el apartado 1.3 del número 1 del 
artículo 50.

Antes de la ultimación de las obras de urbanización no será posible, con carácter 
general, la realización de otros actos edificatorios o de implantación de usos que los 
previstos en el párrafo segundo del artículo anterior. Sin embargo, en los supuestos que se 
precisen reglamentariamente, podrá autorizarse la edificación vinculada a la simultánea 
ultimación de la urbanización, en las mismas condiciones que en el suelo urbano.

d) La afectación legal de los terrenos obtenidos por la Administración actuante en virtud 
de cesión obligatoria y gratuita por cualquier concepto a los destinos previstos por el 
planeamiento territorial y urbanístico.

Artículo 69.  El régimen del suelo urbano.
1. En los Municipios que cuenten con Plan de Ordenación Municipal, el régimen 

urbanístico del suelo urbano será el siguiente:
1.1. En el suelo urbano consolidado al que se refiere el número 2 del artículo 45, los 

terrenos quedarán legalmente vinculados a la edificación y al uso previstos por la ordenación 
territorial y urbanística en los plazos establecidos por el planeamiento, así como, en su caso, 
afectados al cumplimiento del deber de solventar las insuficiencias señaladas en dicho 
precepto hasta alcanzar la condición de solar, mediante el proyecto de obras públicas 
ordinarias o el de urbanización simplificado previstos en el último párrafo del número 3 del 
artículo 111 de esta ley.

1.2. En el suelo urbano no consolidado al que se refiere el número 3 del artículo 45, los 
terrenos quedarán vinculados al proceso de urbanización y edificación, siendo de aplicación 
los derechos y deberes que correspondan de entre los señalados en los artículos 50 y 51, tal 
como resulten precisados por el planeamiento.

A estos efectos, las cesiones de suelo procedentes serán:
a) En el caso de terrenos sometidos a operaciones de reforma interior, previsto en la 

letra a) del apartado A) del número 3 del artículo 45, las siguientes de acuerdo con los 
objetivos del planeamiento de ordenación municipal o del planeamiento especial que 
corresponda:

1.º Las superficies de suelo dotacional público derivadas del cumplimiento de dichos 
objetivos y dimensionadas por relación a los estándares mínimos de calidad urbana 
regulados en el artículo 31.
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El planeamiento podrá incrementar o disminuir las superficies anteriores, según proceda 
y de forma suficientemente motivada, en función de los objetivos de la operación de reforma 
interior, del aprovechamiento atribuido y de las plusvalías generadas por la acción pública.

2.º La superficie de suelo urbanizado con aprovechamiento lucrativo suficiente e idóneo 
para materializar el diez por ciento del aprovechamiento resultante de los mencionados 
objetivos.

El planeamiento podrá incrementar o disminuir el porcentaje anterior, según proceda y de 
forma suficientemente motivada, en función de las plusvalías generadas por la acción 
pública y el papel incentivador que la reforma interior otorgue a la iniciativa privada, con el 
límite del quince por ciento y el cinco por ciento, respectivamente.

Dicho incremento o disminución se efectuará sobre la base del correspondiente estudio 
de mercado que permita fijar las diferencias y proporciones entre los diversos valores de 
repercusión de suelo para cada uso global y pormenorizado en la situación final e inicial de 
la reforma interior.

b) En el caso de terrenos a los que el planeamiento atribuya, sea por cambio del uso a 
uno de mayor rentabilidad, sea por incremento de la edificabilidad, un aprovechamiento 
objetivo superior al del planeamiento anterior, las siguientes:

1.º El suelo dotacional público resultante de aplicar los estándares regulados en el 
artículo 31 en función del incremento de aprovechamiento que el planeamiento otorgue y 
determinado por el procedimiento descrito en el número 3 del artículo 71, en caso de que se 
aplique la técnica de las transferencias de aprovechamiento urbanístico. Estas superficies se 
ubicarán en la misma zona de ordenación urbanística que los terrenos objeto del incremento 
de aprovechamiento si bien, en los Municipios con población inferior a 10.000 habitantes de 
derecho, se podrán ubicar fuera de ella siempre que se justifique su adecuado servicio a la 
mencionada zona y se asegure la coherencia con el modelo de ordenación establecido por el 
plan y con el principio de cohesión social. En cualquier caso, los costes de urbanización 
correspondientes a los suelos dotacionales se sufragarán por los propietarios de los terrenos 
objeto del incremento de aprovechamiento.

2.º La superficie de suelo urbanizado con aprovechamiento lucrativo suficiente e idónea 
para materializar el diez por ciento aplicado a la diferencia sobre el preexistente, pudiendo el 
planeamiento incrementar o disminuir dicho porcentaje, de manera motivada, en función de 
las plusvalías y sobre la base de estudio de mercado actualizado hasta el quince por ciento y 
el cinco por ciento, respectivamente.

c) En el caso de terrenos incluidos en unidades de actuación urbanizadora previsto en el 
apartado B) del número 3 del artículo 45, las cesiones de terrenos destinados a dotaciones 
públicas serán las definidas en el art. 68.b.1, y las cesiones de la superficie de suelo 
urbanizado con aprovechamiento lucrativo, capaz para materializar el porcentaje del 
aprovechamiento tipo del área de reparto en la que se integra dicha unidad de actuación, 
serán las que corresponda de entre los siguientes:

a) En municipios con población hasta 10.000 habitantes de derecho: un porcentaje entre 
el cinco y el diez por ciento, que se concretará por el municipio en atención a la memoria de 
viabilidad económica de la actuación, y que tendrá como destino su patrimonio público de 
suelo.

b) En municipios con población con más de 10.000 habitantes de derecho: el diez por 
ciento con destino al patrimonio público de suelo municipal.

Esta cesión podrá ser sustituida por el abono en dinero a la administración actuante de 
su valor, tasado por esta de conformidad con los procedimientos de enajenación previstos en 
el artículo 79.3, excepto cuando el deber pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda 
sometida a algún régimen de protección pública en los términos establecidos en la 
legislación de suelo estatal.

El importe obtenido deberá ser ingresado en todo caso en el patrimonio público de suelo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 77.

1.3. En los casos en que exista imposibilidad física de materialización de las cesiones de 
suelo dotacional público previstas en las letras a) y b) del punto 1.2 anterior en solares o 
parcelas urbanizados del ámbito correspondiente, el deber de cesión de estos podrá 
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sustituirse, motivadamente y siempre que se asegure la identidad en su valoración, por la 
entrega a la administración de una superficie edificada equivalente dentro de un complejo 
inmobiliario urbanístico ubicado en el ámbito. Esta superficie se recogerá en el instrumento 
correspondiente como edificabilidad no lucrativa y deberá calificarse expresamente como 
bien dotacional público.

Excepcionalmente, en el caso de que tampoco fuera posible materializar el deber de 
cesión en los términos referidos en el párrafo anterior, este podrá sustituirse motivadamente, 
y previo informe favorable de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, por la entrega de su equivalente económico. La cantidad así obtenida deberá 
integrarse en el correspondiente patrimonio público de suelo y destinarse a la obtención y 
ejecución de suelo para dotaciones o bien a la mejora de infraestructuras urbanas.

Las valoraciones a que se refiere el presente apartado se realizarán en los términos del 
artículo 70.4 de esta ley y requerirán informe favorable previo de los servicios técnicos 
municipales.

En los supuestos de sustitución previstos en este apartado para actuaciones 
urbanizadoras, esta tendrá la consideración de costes de urbanización en los términos del 
artículo 115 de la presente ley.

1.4. Las cesiones previstas en el presente artículo podrán ser sustituidas 
motivadamente, previo informe favorable de la Comisión Regional de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, por la entrega de su equivalente económico en los términos del 
apartado 1.3 del artículo 69.1 de esta ley, en los siguientes supuestos:

a) Las cesiones de suelo con aprovechamiento lucrativo previstas en este artículo 
cuando no deba cumplirse su destino para vivienda sujeta a algún tipo de protección pública 
en los términos previstos en la legislación de suelo estatal.

b) Cuando se trate de terrenos incluidos en unidades de actuación urbanizadora 
previstos en el apartado B) del número 3, del artículo 45, en los términos previstos en la 
legislación de suelo estatal.

2. En los Municipios sin Plan de Ordenación Municipal, por estar exentos del deber de 
contar con dicho planeamiento, el régimen urbanístico del suelo urbano será el siguiente:

2.1. En el suelo urbano que tenga ya la condición de solar, el establecido en el apartado 
1.1 del artículo anterior.

2.2. En el suelo urbano de reserva, los terrenos quedarán vinculados al proceso de 
urbanización y edificación conforme a lo dispuesto en el art. 129, en régimen de obras 
públicas ordinarias, siendo de aplicación los derechos y deberes que correspondan de entre 
los previstos en los artículos 50 y 51 y en los términos que precise el planeamiento.

A estos efectos:
a) Las cesiones de suelo consistirán en la reserva de las superficies adecuadas para 

cubrir las necesidades de la población y ordenación previstas, debiendo justificarse 
expresamente los equipamientos, zonas verdes y aparcamientos de vehículos necesarios, 
determinando en el planeamiento la forma y el régimen de obtención de los terrenos 
dotacionales. Además, se cederá el suelo necesario para materializar el aprovechamiento 
lucrativo a que se refiere la letra c) del art. 69.1.2.

b) Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el municipio 
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvalías por el desarrollo de la 
actuación correspondiente.

Sección 4.ª Las áreas de reparto y los aprovechamientos tipo

Artículo 70.  La delimitación de áreas de reparto.
1. Las áreas de reparto en suelo urbanizable deben comprender:
a) Uno o varios sectores completos; y
b) Los sistemas generales no incluidos en ningún sector.
La superficie de estos sistemas se adscribirá a las distintas áreas de reparto en la 

proporción adecuada y debidamente calculada para que éstas tengan un aprovechamiento 
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tipo similar en aquellos sectores para los que el planeamiento haya previsto un mismo uso 
global o pormenorizado mayoritario, en caso de estar definido este último en el Plan de 
Ordenación Municipal.

2. Las áreas de reparto en los ámbitos de unidades de actuación en suelo urbano no 
consolidado y, en su caso, de los sometidos a operaciones de reforma interior a que se 
refieren, respectivamente, las letras B) y A), a) del número 3 del artículo 45, se delimitarán 
de manera análoga a las correspondientes al suelo urbanizable, sin que en este caso sea 
obligada la adscripción de sistemas generales a aquéllas.

3. En el suelo urbano consolidado y en el no consolidado porque el planeamiento le 
atribuya un aprovechamiento objetivo superior al preexistente a que se refiere la letra A), b) 
del número 3 del artículo 45, no procede la delimitación de áreas de reparto, constituyendo 
cada solar el ámbito espacial de atribución del aprovechamiento.

4. A los suelos urbanos con destino dotacional público, no incluidos en unidades de 
actuación, el planeamiento urbanístico les atribuirá como aprovechamiento urbanístico, la 
media ponderada de las edificabilidades asignadas por el Plan a la Zona de Ordenación 
Urbanística en la que estén incluidos, referidas al uso predominante de la Zona.

Artículo 71.  La determinación y el cálculo del aprovechamiento tipo.
1. El Plan de Ordenación Municipal fijará, mediante coeficientes unitarios de 

edificabilidad, el aprovechamiento tipo correspondiente a cada área de reparto que 
explícitamente delimite.

2. Para calcular el aprovechamiento tipo se dividirá el aprovechamiento urbanístico 
ponderado total del área de reparto entre la superficie de ésta, excluida la del terreno 
dotacional público existente ya afectado a su destino.

3. Para calcular el aprovechamiento privativo de las parcelas edificables incluidas en 
unidades de actuación discontinuas en suelo urbano no consolidado a que se refiere la letra 
b) del número 3 del artículo 45, se procederá de la siguiente forma:

a) En cada Zona de Ordenación Urbanística delimitada por usos y tipologías 
homogéneas, la superficie de las reservas dotacionales a que se refiere la letra a) del 
número 2 del artículo 24, se dividirá entre el incremento total de aprovechamiento urbanístico 
que se atribuya a la Zona de Ordenación Urbanística.

Dicho cociente representa el coeficiente en el que cada parcela edificable colabora en la 
obtención de suelo dotacional establecida en el apartado 1 de la letra b) del punto 1.2 del 
número 1 del artículo 69, en relación con el incremento de aprovechamiento atribuido a la 
Zona de Ordenación Urbanística.

La porción de suelo dotacional que le corresponde compensar a cada parcela concreta 
se fijará multiplicando el citado cociente por el incremento de aprovechamiento atribuido a 
cada parcela edificable.

b) El aprovechamiento que le corresponde ceder a cada parcela edificable para 
compensar dicha porción de suelo dotacional, se determinará multiplicando la porción 
anterior por el aprovechamiento atribuido por el planeamiento a los suelos dotacionales 
incluidos en la mencionada Zona.

c) Se calculará el porcentaje de participación pública en las plusvalías correspondiente al 
incremento de aprovechamiento atribuido a cada parcela edificable.

Este producto representa la carga de cesión de aprovechamiento lucrativo establecida 
en la letra b) del punto 1.2 del número 1 del artículo 69.

d) El aprovechamiento privativo de cada parcela edificable se determinará restando de 
su aprovechamiento objetivo la cantidad obtenida en la letra c) anterior y previo 
levantamiento de la carga dotacional establecida en la letra b) anterior mediante el 
correspondiente proceso de transferencia de aprovechamiento urbanístico. Asimismo, se 
podrá determinar mediante compensaciones económicas calculadas sobre la base de un 
riguroso estudio de mercado que defina el valor de repercusión, del uso atribuido a la parcela 
edificable, aplicados a los aprovechamientos determinados en las letras b) y c) anteriores y 
calculados en los términos establecidos en la legislación estatal sobre suelo.
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Artículo 72.  Los coeficientes correctores de uso y tipología.
1. Cuando el Plan de Ordenación Municipal prevea, dentro de un área de reparto, usos 

globales o tipologías edificatorias, incluidos los relativos a vivienda sujeta a protección 
pública, que puedan dar lugar, por unidad de edificación, a rendimientos económicos 
diferentes, en el cálculo del aprovechamiento tipo podrán utilizarse coeficientes correctores 
de ponderación, a fin de compensar las diferencias de rentabilidad económica resultante.

2. A falta de coeficientes diferenciados se utilizarán los valores relativos de repercusión 
de los terrenos para lograr la finalidad equidistributiva que la fijación de coeficientes debe 
perseguir.

3. En la ordenación detallada correspondiente a las actuaciones urbanizadoras se 
mantendrá el aprovechamiento tipo determinado en el planeamiento de ordenación 
municipal, siempre que el uso mayoritario atribuido al ámbito de ordenación no se modifique. 
En todo caso, en el momento de formulación del proyecto de reparcelación y con la exclusiva 
finalidad de la equitativa distribución de beneficios y cargas, se podrán aplicar coeficientes 
de ponderación concretos y actualizados para cada uno de los productos inmobiliarios 
dotados de rendimientos económicos diferenciados que vayan a ser realizados conforme a la 
ordenación detallada y según el Programa definitivamente aprobado.

Para ello, respetándose el derecho al aprovechamiento privativo establecido según esta 
Ley, se aplicará a la superficie edificable total correspondiente a los diferentes usos y 
tipologías que el Programa haya determinado, los coeficientes de ponderación relativos 
derivados de los respectivos valores de repercusión, procediéndose, ulteriormente, a la 
adjudicación de los aprovechamientos así ponderados y actualizados a los diferentes 
adjudicatarios en la operación reparcelatoria de acuerdo con sus respectivos derechos.

En el caso previsto en el párrafo anterior, los coeficientes de ponderación tendrán la 
consideración de determinaciones condicionantes del contenido del proyecto de 
reparcelación y se tramitarán, para su aprobación, de manera conjunta con éste.

Artículo 73.  Las transferencias de aprovechamiento.
1. Los propietarios de una parcela o solar pueden transferir su correspondiente 

aprovechamiento privativo a otras parcelas o solares que cuenten con excedentes de 
aprovechamiento. Estos son adquiridos en virtud de aquella transferencia, que legitimará la 
posterior edificación de los mismos.

2. La transferencia de aprovechamiento deberá ser aprobada por el Municipio, según 
propuesta suscrita por los interesados y formalizada en escritura pública, con planos 
adjuntos expresivos de la localización y dimensiones de las parcelas o solares implicados.

Dicha transferencia, así como la incorporación de terrenos al patrimonio municipal de 
suelo que conlleve, deberá ser objeto de inscripción en el Registro de la Propiedad.

3. La validez de toda transferencia exigirá la cesión gratuita al Municipio, libre de cargas 
y en pleno dominio, de los terrenos cuyo aprovechamiento privativo sea transferido y la 
paridad, en términos de valor urbanístico, entre dicho aprovechamiento privativo y el 
excedente de aprovechamiento urbanístico que es objeto de adquisición con la transferencia.

4. Las reparcelaciones voluntarias, concertadas entre los afectados para la concreción 
del cumplimiento de sus deberes y obligaciones urbanísticos en los términos más acordes 
con sus preferencias, se tramitarán y aprobarán por la Administración actuante conforme a lo 
dispuesto en los números anteriores.

Artículo 74.  Las reservas de aprovechamiento.
1. Con motivo de la transmisión al dominio público de terrenos con destino dotacional se 

podrá hacer reserva del aprovechamiento privativo correspondiente a ellos, para su posterior 
transferencia.

Según se trate de una transmisión a título oneroso o gratuito, podrá hacer la reserva, en 
su favor:

a) El propietario del terreno cedido gratuitamente a la Administración competente.
Procederá la reserva de aprovechamiento, con motivo de una cesión de terrenos, 

cuando no dé lugar, directa e inmediatamente, a la adquisición de un excedente de 
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aprovechamiento urbanístico. No podrá, por tanto, reservarse el aprovechamiento para 
ulterior transferencia, quien efectúe la cesión como consecuencia de inmediata transferencia 
o de una reparcelación.

b) La Administración o el urbanizador que sufrague el precio del terreno dotacional, 
cuando éste se adquiera para su destino público en virtud de una transmisión onerosa, 
voluntaria o forzosa.

No habrá lugar a la reserva de aprovechamiento si la adquisición onerosa del terreno 
dotacional público va acompañada, por expropiación conjunta tasada a un precio medio, con 
la de otros terrenos con excedentes de aprovechamiento urbanístico equivalentes al terreno 
dotacional público.

La reserva de aprovechamiento deberá ser aprobada por el Municipio o Administración 
expropiante y se anotará en el Registro de la Propiedad al margen de la transmisión de la 
que traiga su causa. La reserva se cancelará, de igual forma, cuando se transfiera su 
aprovechamiento. El Municipio no podrá denegar la aprobación si, en su día, aceptó la 
cesión que motivó la reserva. Podrá oponerse a la aprobación el urbanizador, cuando se 
pretenda adquirir así excedentes de aprovechamiento urbanístico radicados en el ámbito de 
la correspondiente actuación urbanizadora.

2. Cuando el aprovechamiento privativo que, en conjunto, corresponda a los propietarios 
afectados por un Programa de Actuación Urbanizadora sea inferior al total aprovechamiento 
urbanístico de los terrenos comprendidos por éste, el urbanizador que financie la diferencia 
podrá reservarse el aprovechamiento que corresponda a la diferencia.

3. El titular de una reserva de aprovechamiento podrá solicitar su expropiación, cuando 
hayan transcurrido más de tres años desde la constitución de la reserva o el menor plazo 
que resulte de la aplicación del número 3 del artículo 149.

Artículo 75.  Las compensaciones monetarias sustitutivas.
1. Los Municipios podrán, por razones de interés público local y en los supuestos 

contemplados en esta Ley, transmitir, directamente y en metálico, el excedente de 
aprovechamiento urbanístico radicado sobre parcelas o solares urbanos, con motivo de la 
solicitud de licencia de edificación. Esta solicitud se acompañará de una oferta de venta al 
patrimonio municipal de suelo de la propia parcela o solar para la que se solicite licencia, por 
precio unitario que mejore el propuesto por el solicitante como valor de adquisición de aquel 
excedente. La solicitud hará constar la justificación de gastos habidos con motivo de la 
petición de licencia, incluidos los del proyecto técnico. La oferta de venta deberá ser suscrita 
por quien ostente la propiedad o facultad de disposición suficiente sobre la parcela o el solar. 
El Municipio podrá aceptar la oferta de venta pagando, por metro cuadrado de 
aprovechamiento privativo, un precio superior en un veinte por cien al que el oferente 
hubiera propuesto satisfacer por metro cuadrado de excedente de aprovechamiento 
urbanístico e indemnizándole, además, los gastos justificados que hubiera acreditado.

El Municipio deberá resolver sobre la adquisición dentro de los dos meses siguientes al 
momento en que el ofertante deposite o avale el importe que ofrezca pagar por el excedente 
de aprovechamiento urbanístico. Dentro del mismo plazo, el Municipio podrá inadmitir la 
oferta de adquisición en metálico o condicionarla a distinta valoración del aprovechamiento 
urbanístico. Transcurrido el plazo sin resolución expresa alguna se entenderá adquirido el 
aprovechamiento por el precio depositado.

2. Los Municipios podrán aprobar un cuadro indicativo de valores de repercusión de 
suelo expresivo de los precios máximos que el Municipio prevé pagar por la adquisición o 
expropiación de suelo para el patrimonio municipal de suelo. Dichos valores se calcularán de 
conformidad con la legislación estatal sobre suelo, previo informe de la Administración 
tributaria competente. Si esta informara de la existencia de una ponencia de valores vigente 
y aplicable a los efectos de la gestión y valoración urbanística, no procederá aprobar el 
referido cuadro, pudiendo la persona titular de la Alcaldía ordenar la utilización de la 
ponencia con los fines expresados.

Los valores se revisarán de inmediato para adaptarlos a las resoluciones administrativas 
o judiciales que determinen justiprecios expropiatorios. La vigencia máxima e improrrogable 
del cuadro será de tres años.
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3. No será preciso formular la oferta de venta de la parcela a la que se refiere el número 
1 cuando quien oferte la adquisición de excedente de aprovechamiento urbanístico, pague 
un precio superior en un veinte por cien al que resultaría del cuadro indicativo.

4. El pago por el excedente de aprovechamiento deberá ser previo o simultáneo a la 
obtención de la licencia de obras.

5. La adquisición de excedentes de aprovechamiento urbanístico en metálico tendrá 
carácter subsidiario respecto de la regulada en los dos artículos precedentes.

CAPÍTULO III
La intervención pública en el mercado inmobiliario

Sección 1.ª Los patrimonios públicos de suelo

Artículo 76.  La constitución con el carácter de patrimonios separados y su gestión.
1. La Administración de la Junta de Comunidades y los Municipios, de forma 

independiente o mancomunada o consorciada, deberán constituir sus respectivos 
patrimonios públicos de suelo con la finalidad de crear reservas para actuaciones públicas y 
de facilitar el planeamiento territorial y urbanístico y su ejecución en el marco de sus 
correspondientes competencias.

2. Cada patrimonio público de suelo integrará un patrimonio independiente, separado del 
restante patrimonio de la administración titular.

Los ingresos obtenidos mediante enajenación de terrenos incluidos en los patrimonios 
públicos de suelo o sustitución por su equivalente económico de la cesión relativa a la parte 
de aprovechamiento urbanístico perteneciente a la administración deberán aplicarse a la 
conservación y ampliación de dichos patrimonios.

3. Las administraciones titulares de patrimonios públicos de suelo deberán documentar, 
en los términos que se precisen reglamentariamente, los bienes integrantes y depósitos en 
metálico, las enajenaciones de bienes y el destino final de estos. La gestión anual de la 
explotación se acompañará a la liquidación de las cuentas correspondiente a la ejecución de 
los presupuestos anuales y será objeto de control en los mismos términos que dicha 
liquidación.

4. Los patrimonios públicos de suelo constituirán el medio principal para el desarrollo del 
servicio público de intervención en el mercado de suelo y de la política de vivienda y tendrán 
el carácter de patrimonio separado y circular, de manera que los ingresos obtenidos de la 
enajenación de sus bienes revertirán íntegramente a este.

Las administraciones titulares podrán gestionar dicho patrimonio en cualquiera de las 
formas permitidas por su legislación reguladora, la normativa patrimonial y demás de 
pertinente aplicación.

5. El patrimonio público de suelo de la Junta de Comunidades se regirá por las 
disposiciones del presente Capítulo sin perjuicio de las especialidades propias de su 
normativa específica y estará adscrito a la consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística.

El destino de los bienes del patrimonio público de suelo de la Junta de Comunidades 
será cualquiera de los establecidos en el artículo 79 de esta ley, siendo preferentes tanto los 
referidos a políticas de vivienda como a medidas para el desarrollo y la lucha contra la 
despoblación en pequeños municipios de carácter rural de nuestra Región.

Artículo 77.  Los bienes integrantes de los patrimonios.
Integran los patrimonios públicos de suelo:
a) Los bienes patrimoniales de la administración a los que una disposición legal o 

reglamentaria o el planeamiento territorial o urbanístico asigne expresamente tal destino, 
vincule a la construcción o rehabilitación de viviendas con sujeción a algún régimen de 
protección pública o atribuya cualquier otro uso de interés social.
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b) Los terrenos y construcciones obtenidos en virtud de las cesiones correspondientes a 
la participación de la administración en el aprovechamiento urbanístico y los adquiridos con 
los ingresos derivados de la sustitución de tales cesiones con pagos en dinero.

c) Los derechos de aprovechamiento urbanístico, los terrenos y construcciones 
adquiridos, en virtud de cualquier título y, en especial, mediante expropiación, por la 
administración titular con el fin de su incorporación al correspondiente patrimonio de suelo y, 
en todo caso, los que lo sean como consecuencia del ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto previstos en esta ley.

d) El canon de participación pública en el suelo rústico, así como las cuantías que 
puedan obtenerse en sustitución de las labores de replantación conforme al artículo 64 de 
esta ley.

e) Los recursos obtenidos por cada administración derivados de infracciones 
urbanísticas y en sustitución de su participación en el aprovechamiento urbanístico o de las 
cesiones obligatorias en los casos y con los destinos legalmente previstos.

Artículo 78.  Las reservas de terrenos.
1. El planeamiento territorial y urbanístico podrá establecer, en el suelo urbanizable y 

rústico de reserva, áreas reservadas de terrenos de posible adquisición para la constitución 
o ampliación por la Administración correspondiente de su patrimonio público de suelo.

2. El establecimiento o la delimitación de las reservas de terrenos con la finalidad 
expresada en el número 1 comportará:

a) La declaración de la utilidad pública y la necesidad de la ocupación a efectos de 
expropiación forzosa por un tiempo máximo de cinco años, prorrogable una sola vez por 
otros dos. La prórroga deberá fundarse en causa justificada y acordarse por el procedimiento 
de delimitación de las unidades de actuación.

b) La sujeción de todas las transmisiones que se efectúen en las reservas a los derechos 
de tanteo y retracto previstos en esta Ley en favor de la Administración correspondiente.

Artículo 79.  El destino de los bienes integrantes de los patrimonios públicos de suelo.
1. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo deberán ser destinados a:
a) Construcción o rehabilitación de viviendas sujetas a algún régimen de protección 

pública, siempre que dicho fin sea compatible con las determinaciones del planeamiento 
urbanístico y exista demanda acreditada y suficiente en los registros administrativos 
correspondientes.

b) Usos de conservación y mejora del medio ambiente, incluyéndose tanto el medio 
natural como el urbano, así como la protección del patrimonio arquitectónico, cultural y del 
paisaje rústico y urbano.

c) La gestión pública del suelo incluyendo la adquisición, posesión, reivindicación, 
administración, gravamen y enajenación de toda clase de bienes, así como la asunción de 
facultades fiduciarias de disposición.

2. Además, podrán destinarse a los siguientes usos de interés social:
a) Creación y promoción de suelo para el ejercicio de nuevas actividades empresariales 

o ampliación de las existentes, que en ambos casos generen empleo y sean compatibles con 
el desarrollo sostenible.

b) Obras de urbanización y ejecución de sistemas generales y sistemas locales en suelo 
urbano.

c) Construcción de equipamientos colectivos y otras instalaciones de uso público 
municipal, siempre que sean promovidos por las Administraciones Públicas o sus 
sociedades instrumentales.

d) Operaciones de iniciativa pública de rehabilitación de viviendas, mejora de la 
accesibilidad universal, de eficiencia energética o, en general, de regeneración y renovación 
urbana.

e) Rehabilitación del Patrimonio Histórico Cultural.
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f) Mejora de la movilidad del medio urbano, de sus espacios públicos, de la accesibilidad 
y de la seguridad de los barrios y pedanías o núcleos urbanos, así como del medio rural y la 
lucha contra la despoblación en este.

g) Creación y mejora de la configuración de las zonas verdes y espacios libres.
h) Operaciones de conservación, protección o recuperación del medio físico natural.
i) Planificación territorial y gestión del Patrimonio Municipal del Suelo, así como todo 

aquello que afecte a la catalogación, programación y actuación permanente del inventario de 
dicho patrimonio.

j) La protección, gestión, ordenación y fomento del paisaje.
k) Aportaciones a capital de sociedades urbanísticas.
l) Conservación, mejora y ampliación del Patrimonio Municipal del Suelo.
3. Los bienes integrados en los patrimonios públicos de suelo podrán ser:
a) Enajenados mediante concurso, por precio que, cuando deban destinarse a viviendas 

sujetas a algún tipo de protección pública, no podrá superar el de su valor legalmente 
establecido. El pliego de condiciones justificará, en función de la demanda real que resulte 
del Registro de Demandantes de Vivienda con Protección Pública, el concreto tipo de 
protección pública a que se deberán destinar las viviendas y fijará los plazos máximos para 
la ejecución de las obras de urbanización y edificación pendientes, así como los precios 
máximos de venta o arrendamiento de las edificaciones.

La sustitución de los aprovechamientos que correspondan a la administración actuante 
conforme a los artículos 68 y 69 de esta ley seguirá la regulación establecida en estos.

b) Cedidos gratuitamente o por precio igual a su valor legalmente establecido cuando se 
destinen a viviendas sujetas a algún tipo de protección pública o a programas de 
conservación o mejora medioambiental, bien a cualquiera de las otras Administraciones 
Públicas territoriales o, en general, a cualquier persona jurídica de derecho público o privado 
perteneciente al sector público, mediante convenio suscrito a tal fin, bien a entidades 
cooperativas o de carácter benéfico o social sin ánimo de lucro mediante concurso.

Cuando los concursos a que se refieren las letras a) y b) queden desiertos, la 
administración actuante podrá enajenar directamente los bienes, con sujeción a los pliegos o 
bases de unos y otros.

c) Cedidos gratuitamente, mediante convenio suscrito a tal fin, a cualquiera de las 
restantes administraciones territoriales o, en general, a cualquier persona jurídica de derecho 
público o privado perteneciente al sector público, para la ejecución de equipamientos 
públicos o de otras instalaciones de utilidad pública o interés social.

d) Permutados directamente por otros bienes inmuebles, de conformidad con la 
normativa de patrimonio de la administración titular del patrimonio público de suelo, en el 
caso de operaciones de realojo, renovación urbana, o promoción de viviendas sujetas a 
algún tipo de protección pública.

A los efectos del presente artículo, se entenderá por persona jurídica de derecho privado 
perteneciente al sector público la sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación directa o indirecta de una o varias Administraciones Públicas o personas 
jurídicas de Derecho público.

e) Los terrenos destinados a sistemas generales o dotaciones públicas locales no 
incluidos o adscritos a sectores o unidades de actuación podrán obtenerse mediante 
permuta con terrenos pertenecientes al patrimonio público de suelo y que sean de 
características adecuadas para servir de soporte al aprovechamiento urbanístico que 
corresponda subjetivamente a su propietario.

La permuta de terrenos se llevará a cabo por el procedimiento previsto en el artículo 128 
y requerirá que previamente se haya determinado el aprovechamiento urbanístico que 
corresponde al propietario afectado y los terrenos pertenecientes al patrimonio público de 
suelo que van a ser permutados.

4. Son condiciones de las enajenaciones de bienes del patrimonio público de suelo:
a) El sometimiento al derecho de tanteo y retracto regulado en el artículo 83 de esta ley.
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b) La vinculación, cuando su destino sea residencial en los términos de la letra a) del 
número 1 de este artículo, a la construcción de viviendas sujetas a algún tipo de protección 
pública, si bien de promoción privada por el adquirente.

c) La enajenación, permuta o cesión de los bienes de los patrimonios públicos de suelo 
deberá efectuarse en condiciones que aseguren, cuando proceda, los plazos máximos de 
urbanización y edificación y los precios finales de las viviendas e impidan, en todo caso, a 
los adquirentes tanto de aquellos como de estas la ulterior enajenación por precio superior al 
de adquisición con el incremento derivado de los índices pertinentes.

d) Los bienes del patrimonio público de suelo no podrán enajenarse, gravarse ni 
permutarse sin autorización del órgano competente de la Comunidad Autónoma, cuando su 
valor exceda del veinticinco por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto anual del 
Municipio. No obstante, se dará cuenta al órgano competente de la Comunidad Autónoma de 
toda enajenación de bienes que se produzca.

e) Las condiciones recogidas en las letras a), b) y c) anteriores se harán constar en el 
Registro de la Propiedad de acuerdo con la legislación hipotecaria.

Sección 2.ª Los derechos de superficie

Artículo 80.  La finalidad y características del derecho de superficie.
La Administración de la Junta de Comunidades y los Municipios podrán constituir el 

derecho de superficie en terrenos de su propiedad o integrantes del patrimonio público del 
suelo con destino a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública o con precio tasado, así como a otros usos de interés social, cuyo derecho 
corresponderá al superficiario.

Artículo 81.  La concesión del derecho de superficie.
La concesión del derecho de superficie, así como su carácter oneroso, se regirán por las 

mismas reglas establecidas en la Sección anterior para los patrimonios públicos de suelo.

Artículo 82.  Los beneficios del derecho de superficie.
La concesión del derecho de superficie por la Administración y demás personas públicas 

y su constitución por los particulares gozará de los beneficios derivados de la legislación de 
viviendas de protección pública, siempre que se cumplan los requisitos en ella establecidos.

Sección 3.ª Los derechos de tanteo y retracto sobre suelo y edificaciones

Artículo 83.  Los bienes sujetos a los derechos de tanteo y retracto y las Administraciones 
titulares de éstos.

1. Estarán sujetos al derecho de tanteo y, en su caso, de retracto por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, las transmisiones onerosas de los bienes inmuebles, 
sean terrenos o edificaciones, siguientes:

a) Los comprendidos en Planes de Singular Interés y Proyectos de Singular Interés 
formulados para la ejecución de programas de vivienda.

b) Las viviendas de promoción pública autonómica y las sujetas a un régimen de 
protección pública, incluidas aquéllas en las que la Administración esté habilitada, al menos, 
para tasar su precio.

c) Las resultantes de operaciones de rehabilitación promovidas por las Administraciones 
Públicas o cualquier persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector 
público.

d) Los que tengan la condición de bienes de interés cultural o estén situados en 
conjuntos de interés histórico o artístico.

e) Los comprendidos en ámbitos de actuaciones urbanizadoras en Municipios de más de 
20.000 habitantes de derecho en los que, conforme a esta Ley, se deban prever reservas de 
suelo para garantizar que se destine a la construcción de viviendas sujetas a un régimen de 
protección pública parte de su edificabilidad.
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2. Estos derechos tendrán vigencia mientras permanezca la declaración cultural o la 
afectación al correspondiente régimen en los supuestos de las letras b) y c) del número 1 y 
máxima de diez años a contar desde la aprobación del Plan o Proyecto de Singular Interés o 
la delimitación de la zona correspondiente. Su ejercicio se regirá por esta Ley y sus normas 
de desarrollo y, en todo lo no previsto en ellas, por la legislación general de pertinente 
aplicación.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y los Municipios, en el planeamiento 
territorial y urbanístico o por el procedimiento establecido en el número 3 del artículo 111, 
podrán delimitar zonas en las que las transmisiones onerosas de bienes inmuebles estén 
sujetas, en su favor, al derecho de tanteo y, en su caso, al de retracto.

Dichas zonas únicamente podrán comprender:
a) Terrenos que tengan la condición de suelo urbanizable o rústico.
b) Terrenos destinados por el planeamiento territorial y urbanístico, en virtud de su 

calificación, para la construcción de viviendas sometidas a un régimen de protección pública 
o a otros usos de interés público y social.

c) Terrenos sujetos expresamente por el planeamiento territorial y urbanístico a 
actuaciones de rehabilitación.

Artículo 84.  El registro administrativo de bienes sujetos a los derechos de tanteo y retracto; 
su relación con las funciones públicas notarial, registral, hipotecaria y mercantil.

1. En la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística y en los 
Municipios que hayan delimitado zonas conforme a lo previsto en el número 3 del artículo 
anterior y que así lo acuerden funcionará un registro, organizado por zonas, de las 
transmisiones onerosas de que sean objeto los bienes sujetos en dichas zonas a los 
derechos de tanteo y retracto.

Reglamentariamente se determinará la organización y el funcionamiento del registro a 
que se refiere el párrafo anterior.

2. El registro establecido en la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística actuará también como registro municipal respecto de los términos de 
todos los Municipios que no tuvieran constituido registro propio. A los efectos de la gestión 
urbanística municipal, el contenido correspondiente del primero estará a la disposición de los 
segundos en la forma que se determine reglamentariamente.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, las notificaciones a los Municipios en tanto 
que titulares de los derechos de tanteo y retracto deberán practicarse en el registro de la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística.

3. El registro administrativo de bienes inmuebles sujetos a los derechos de tanteo y 
retracto por razón urbanística deberá, de oficio y para la debida efectividad de estos 
derechos, comunicar todo su contenido y sus actualizaciones periódicas, en la forma que 
reglamentariamente se determine, a los Colegios Notariales del Territorio y al Colegio de 
Registradores de Castilla-La Mancha.

Artículo 85.  La notificación al registro administrativo de bienes sujetos a los derechos de 
tanteo y retracto de los propósitos de transmisión.

1. Los propietarios de terrenos o edificaciones sujetos a los derechos de tanteo y retracto 
que pretendan transmitir onerosamente dichos bienes, deberán notificar al registro 
administrativo de la Administración titular de los derechos de tanteo y retracto, en debida 
forma, su propósito de efectuar aquella transmisión.

La notificación debe incluir, como mínimo, los siguientes datos:
a) Identificación indubitada tanto física como jurídica del inmueble objeto de la 

transmisión.
b) Título que se ostenta sobre el inmueble y, en su caso, datos de inscripción registral del 

mismo.
c) Fórmulas jurídicas previstas para la transmisión.
d) Condiciones para la transmisión.
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En el supuesto de la aplicación de la ejecución por sustitución del propietario, la 
publicación del correspondiente edicto o anuncio en el Diario Oficial que proceda producirá 
los efectos propios de la notificación a que se refiere el párrafo anterior.

2. La transmisión onerosa de más del cincuenta por ciento de las acciones o 
participaciones sociales de sociedades mercantiles cuyo activo esté constituido en más del 
ochenta por ciento por terrenos o edificaciones sujetos a los derechos de tanteo o retracto 
tendrá la consideración de transmisión onerosa a los efectos de lo dispuesto en esta 
Sección.

3. El derecho de tanteo podrá ejercitarse durante el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al que la notificación haya entrado en el registro del órgano competente.

4. Cuando no se hubiera efectuado la comunicación requerida en este artículo o se 
hubiera omitido en ella alguno de los contenidos legalmente preceptivos, así como cuando el 
precio satisfecho por la transmisión resultase inferior o las condiciones menos onerosas que 
lo comunicado a la Administración correspondiente, ésta podrá ejercitar el derecho de 
retracto dentro del plazo de los dos meses siguientes al día en que haya tenido conocimiento 
íntegro de la enajenación.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ejerce los derechos de tanteo y 
retracto en beneficio propio, del Municipio o de personas jurídicas de derecho público o 
privado pertenecientes al sector público, o a favor de personas físicas inscritas en el Registro 
de Demandantes de Vivienda de Protección Oficial, que deben subrogarse en la posición de 
la Administración. En este último caso, la persona beneficiaria del derecho de adquisición 
será la seleccionada en el proceso de adjudicación establecido por la normativa de vivienda 
para la adjudicación de viviendas con protección pública.

6. La falta de acreditación de haberse notificado la enajenación de bienes afectados por 
áreas de tanteo y retracto con los requisitos exigidos en los apartados anteriores, producirá 
los efectos obstativos de la inscripción en el Registro de la Propiedad previstos en la 
normativa estatal reguladora del mismo.

Artículo 86.  La caducidad de los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto y 
la resolución de la transmisión por incumplimiento.

1. Los efectos derivados del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto caducarán, 
recuperando el propietario la plena disposición sobre el bien correspondiente, por el mero 
transcurso del plazo de tres meses, a contar desde la adopción de la correspondiente 
resolución de adquisición, sin que la Administración haya hecho efectivo el precio en la 
forma convenida.

2. Cuando el precio deba abonarse en distintos plazos, el incumplimiento por la 
Administración de cualquiera de ellos dará derecho al acreedor a instar la resolución de la 
transmisión realizada en favor de aquélla.

3. El precio podrá pagarse en metálico o mediante la entrega de terrenos de valor 
equivalente, si las partes así lo convienen. En el caso de pago mediante entrega de terrenos 
no regirá el plazo de tres meses establecido en el número 1, sino el que fijen de mutuo 
acuerdo las partes.

Artículo 87.  El tanteo y el retracto ejercidos sobre transmisión consistente en permuta.
Cuando la transmisión que haya motivado el ejercicio por la Administración del derecho 

de tanteo o el de retracto consista en una permuta de terrenos con o sin edificaciones por 
una edificación nueva o parte de ella, a construir en dichos terrenos, aquélla quedará 
igualmente obligada a la entrega de la edificación nueva, en la cantidad y las condiciones 
acordadas por las partes.

Artículo 88.  El destino de los bienes adquiridos.
1. La Administración Pública que haya adquirido un bien como consecuencia del ejercicio 

del derecho de tanteo o el de retracto estará obligada a incorporar el bien al correspondiente 
patrimonio público de suelo o, en todo caso, dar al mismo un destino conforme a las 
finalidades legales de la intervención pública en el mercado inmobiliario.
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2. El apartamiento del destino a que se refiere el número anterior otorgará derecho al 
transmitente a instar la resolución de la transmisión realizada en favor de la Administración.

CAPÍTULO IV
Las parcelaciones y las reparcelaciones

Artículo 89.  La parcelación urbanística.
1. Se considera a cualesquiera efectos parcelación urbanística toda división simultánea o 

sucesiva de terrenos o fincas en dos o más lotes, parcelas o fincas nuevas independientes:
a) En suelo urbano o urbanizable, en todos los casos.
b) En suelo rústico, cuando uno o varios de los lotes o fincas a que dé lugar sean 

susceptibles de actos de construcción o edificación y dispongan o vayan a disponer de 
infraestructuras o servicios colectivos innecesarios para las actividades a que se refieren la 
letra f) del número 1.2.º y el número 1.3.º del artículo 54 o, en todo caso, de carácter 
específicamente urbano. No obstante, no se considerará parcelación urbanística la división 
de fincas o segregación de terrenos que se lleve a cabo en ejecución de Proyectos de 
Singular Interés cuyo objeto sea la implantación de infraestructuras destinadas a servicios 
públicos de interés general.

2. Es nula toda parcelación urbanística que sea contraria a la ordenación territorial o 
urbanística en vigor o infrinja lo dispuesto en los dos artículos siguientes.

Artículo 90.  La indivisibilidad de fincas y parcelas.
Son indivisibles las siguientes fincas y parcelas:
a) Las que tengan unas dimensiones inferiores o iguales a las determinadas como 

mínimas, salvo que los lotes resultantes se adquieran simultáneamente por los propietarios 
de fincas o parcelas colindantes con la finalidad de agruparlos y formar una nueva finca o 
parcela con las dimensiones mínimas exigibles.

b) Las de dimensiones inferiores al doble de las requeridas como mínimas, salvo que el 
exceso sobre éstas pueda segregarse con el mismo fin señalado en la letra anterior.

c) Las que tengan asignada una edificabilidad en función de la superficie, cuando se 
materialice toda la correspondiente a ésta.

d) Las vinculadas o afectadas legalmente a las construcciones o edificaciones 
autorizadas sobre ellas.

Artículo 91.  El régimen de las parcelaciones urbanísticas.
1. No se podrán efectuar parcelaciones urbanísticas en los núcleos de población de 

municipios sin planeamiento, o de municipios que cuenten con planeamiento que carezca de 
ordenanzas o normas urbanísticas, mientras no se haya aprobado el correspondiente Plan 
de Ordenación Municipal o, en su caso, Plan de Delimitación de Suelo Urbano, o hasta la 
aprobación y entrada en vigor de una Norma Técnica de Planeamiento que tenga por objeto 
el previsto en la letra d) del número 1 del artículo 15, y en suelo urbanizable mientras no se 
encuentre aprobado el correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora.

Se exceptúan de la regla anterior las parcelaciones que tengan su origen y se integren 
en operaciones jurídicas de sucesión mortis causa, siempre y cuando se legitimen por la 
correspondiente licencia urbanística otorgada conforme a las determinaciones del 
ordenamiento territorial y urbanístico vigente o, en su defecto, mediante ordenanza municipal 
que deberá ser objeto de informe preceptivo y vinculante por parte de la correspondiente 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

2. En suelo rústico quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas.
3. Toda parcelación urbanística estará sujeta a licencia municipal.
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Artículo 92.  La reparcelación.
1. Se entiende por reparcelación la operación urbanística consistente en la agrupación 

de fincas o parcelas existentes en el ámbito de una unidad de actuación, delimitada para la 
ejecución del planeamiento urbanístico, para su nueva división ajustada a éste, con 
adjudicación de las nuevas parcelas o fincas a los interesados, en proporción a sus 
respectivos derechos.

2. La reparcelación puede tener cualquiera de los siguientes objetos:
a) La justa distribución de los beneficios y las cargas derivados de la ordenación 

urbanística, incluidos los gastos de urbanización y gestión.
b) La regularización de las fincas o parcelas existentes.
c) La localización del aprovechamiento urbanístico en suelo apto para la edificación 

conforme al planeamiento.
d) La adjudicación a la Administración Municipal de los terrenos de cesión destinados a 

dotaciones públicas, así como, la adjudicación a la Administración actuante de los solares en 
los que se materialice la participación de ésta en las plusvalías generadas por la actuación 
urbanística.

e) La sustitución en el patrimonio de los propietarios, en su caso forzosa y en función de 
los derechos de éstos, de las fincas originarias por solares resultantes de la ejecución.

3. La sustitución que se refiere la letra e) del número anterior se produce mediante 
adjudicación de solar o solares resultantes y, con arreglo a los criterios empleados para la 
reparcelación, en cualquiera de los siguientes términos:

a) El solar o los solares precisos para servir de soporte al entero aprovechamiento 
urbanístico a que tenga derecho el propietario, quedando aquellos afectos al pago de los 
costes de urbanización y gestión.

b) El solar o los solares precisos para servir de soporte al entero aprovechamiento 
urbanístico correspondiente al propietario que reste una vez deducido el correspondiente al 
valor de los costes de urbanización y gestión.

c) El solar o los solares precisos para servir de soporte al entero aprovechamiento 
urbanístico correspondiente a los propietarios de suelo de sistemas generales adscritos a la 
unidad de actuación.

4. La delimitación de la unidad de actuación coloca a los terrenos en situación de 
reparcelación en la que queda prohibido el otorgamiento de licencias de parcelación y 
edificación hasta la firmeza de la operación reparcelatoria.

La reparcelación puede llevarse a cabo de forma voluntaria y forzosa. El proyecto de 
reparcelación forzosa podrá ser formulado a iniciativa del urbanizador o de oficio por la 
Administración actuante.

El área reparcelable, que podrá ser discontinua, se definirá en el propio proyecto de 
reparcelación y no tendrá que coincidir necesariamente con la unidad de actuación.

5. Reglamentariamente se determinará:
a) Los supuestos en que es innecesaria la reparcelación y en los que no se produce, por 

tanto, la situación a que se refiere el número anterior.
b) La iniciativa y el contenido sustantivo y documental de la reparcelación.
c) El procedimiento de aprobación de la reparcelación que, en todo caso, habrá de 

ajustarse a las siguientes reglas:
1.º) Información pública por plazo mínimo de un mes mediante edicto publicado en el 

Diario Oficial de Castilla-La Mancha y, posterior o simultáneamente, en uno de los periódicos 
de mayor difusión en la localidad.

2.º) Notificación formal e individual a los titulares de derechos afectados por la 
reparcelación. En la notificación se hará constar la necesidad de que el titular ratifique su 
facultad de participar en la ejecución de la actuación urbanizadora en régimen de equitativa 
distribución de beneficios y cargas. Si el propietario declinara el ejercicio de dicha facultad, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 118.2.

A los efectos del presente artículo, se considerará titular de derechos afectados por la 
reparcelación a quien con este carácter conste en registros públicos que produzcan 
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presunción de titularidad o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter en registros 
fiscales, tanto en concepto de titular de derechos de dominio sobre las fincas o derechos de 
aprovechamiento afectados, como a los que ostenten sobre los mismos cualquier otro 
derecho real o personal inscrito en el Registro de la Propiedad.

3.º) Acreditación de la titularidad y situación de las fincas originarias mediante 
certificación del Registro de la Propiedad de dominio y cargas.

4.º) A los titulares registrales no tenidos en cuenta en la elaboración del proyecto de 
reparcelación deberá otorgárseles trámite de audiencia por plazo de un mes, sin necesidad 
de nuevo trámite de información pública. La notificación que se practique al efecto deberá 
reunir los requisitos de la regla 2.ª de la presente letra.

5.º) A los titulares que resulten afectados por modificaciones acordadas tras el período 
de información pública, deberá otorgárseles trámite de audiencia por plazo mínimo de veinte 
días, sin necesidad de nuevo trámite de información pública.

6.º) La adjudicación de solares a la Administración actuante en los que se materialice la 
participación de ésta en las plusvalías generadas por la actuación urbanística, podrá 
realizarse directamente a favor de cualquier persona jurídica de derecho público o privado 
perteneciente al sector público que designe dicha Administración actuante.

7.º) Deberá acreditarse el cumplimiento de la publicación de la aprobación definitiva del 
Programa de Actuación Urbanizadora a cuya ejecución sirva.

Artículo 93.  Los criterios para la reparcelación.
Los proyectos de reparcelación deberán ajustarse a los siguientes criterios:
a) Para la valoración de los bienes y derechos en una reparcelación voluntaria se 

aplicarán, en defecto de los voluntariamente establecidos por los propietarios afectados, los 
criterios previstos por la legislación general para las valoraciones por razón de urbanismo, en 
los términos que se precisen reglamentariamente en desarrollo de esta Ley.

Los criterios voluntariamente establecidos no podrán ser ni contrarios a la Ley o a la 
ordenación territorial y urbanística aplicable, ni lesivos de derechos de terceros o del interés 
público.

b) El aprovechamiento urbanístico objetivo susceptible de ser materializado en el solar 
resultante adjudicado a un propietario habrá de ser proporcional al aprovechamiento 
privativo al que éste tenga derecho por razón de la superficie de su finca originaria. Para 
garantizar el equitativo reparto de beneficios y cargas, será de aplicación lo prescrito en el 
número 3 del artículo 72 de esta Ley.

c) El solar o los solares adjudicados deberán tener la misma localización que la de las 
correspondientes fincas originarias o, de no ser ello posible, la más cercana posible a esta 
última.

Cuando la localización sea distinta, la adjudicación podrá corregirse mediante 
ponderación de los valores, según su localización, de las fincas originarias y los solares 
resultantes, siempre que la diferencia entre ellos sea apreciable y así lo justifique.

d) Se adjudicarán a la Administración actuante, además de los terrenos y solares 
correspondientes a las cesiones obligatorias y gratuitas, los solares resultantes que 
procedan en función del exceso de aprovechamiento urbanístico objetivo de la unidad de 
actuación. No obstante, en las actuaciones en que se opere mediante urbanizador, podrá 
preverse, siempre que se cumplan las condiciones previstas en el apartado 3 de la letra b) 
del artículo 68 y lo acepte la Administración actuante, el abono en metálico a ésta del 
excedente y, por tanto, de los correspondientes solares, en especial cuando se ofrezca la 
construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o con precio de 
venta o alquiler tasado. A este efecto, si la aceptación de la Administración no se ha 
recabado antes de la formulación del proyecto, ésta podrá interesarse formalmente durante 
el período de información pública.

e) En ningún caso, podrá procederse a la adjudicación como solares y fincas 
independientes de superficies que no tengan ni la dimensión ni las características exigidas a 
la parcela mínima edificable.

f) Cuando la cuantía del derecho de un propietario no alcance o supere la necesaria para 
la adjudicación de uno o varios solares resultantes como fincas independientes, el defecto o 
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el exceso en la adjudicación podrán satisfacerse en dinero. La adjudicación se producirá en 
todo caso en exceso cuando se trate de mantener la situación del propietario de finca en la 
que existan construcciones compatibles con el planeamiento en ejecución.

Para que proceda la adjudicación en metálico de defectos o excesos en la adjudicación, 
deberá acreditarse en el procedimiento el resultado de la formulación de requerimientos 
fehacientes para determinar a quién corresponde pagar o percibir las indemnizaciones 
sustitutorias de defectos o excesos en la adjudicación.

Dichos requerimientos podrán formularse entre los propietarios y el urbanizador, cuando 
sea distinto a éstos, así como unos y otros y la Administración actuante y deberán ofrecer 
simultánea y alternativamente, el pago o el cobro de la indemnización en metálico mediante 
oferta de precio justificada sobre la base de lo dispuesto en la normativa estatal respecto de 
la valoración del suelo en régimen de equidistribución de beneficios y cargas, y dando un 
plazo de diez días al requerido para elegir si prefiere pagar o cobrar a un mismo precio 
unitario. En el caso de no atención a un requerimiento debidamente formulado se entenderá 
que el requerido prefiere cobrar y la reparcelación se aprobará en consecuencia.

g) Será indemnizable el valor de las plantaciones, instalaciones y construcciones 
existentes en las fincas originarias o iniciales que sean incompatibles con el planeamiento en 
ejecución. En el proyecto de reparcelación, los propietarios y el agente urbanizador podrán 
alcanzar acuerdos para la retribución en terrenos de los gastos de urbanización que se 
deriven de dichas indemnizaciones.

h) Será preceptivo el reflejo de la totalidad de las operaciones reparcelatorias en una 
cuenta de liquidación provisional individualizada respecto de cada propietario. De resultar 
éste acreedor neto, su finca inicial sólo podrá ser ocupada previo pago de la indemnización 
que proceda y a reserva de la liquidación definitiva.

Artículo 94.  La reparcelación económica.
1. La reparcelación podrá ser económica:
a) Cuando las circunstancias de edificación, construcción o de índole similar 

concurrentes en la unidad de actuación hagan impracticable o de muy difícil realización la 
reparcelación material en todo o en al menos el veinticinco por ciento de la superficie total de 
aquélla.

b) Cuando aun no concurriendo las circunstancias a que se refiere la letra anterior, así lo 
acepten los propietarios que representen los dos tercios de la superficie total de la unidad de 
actuación.

2. La reparcelación económica se limitará a:
a) La redistribución material de los terrenos en que no concurran las circunstancias 

justificativas de su carácter económico y a establecer las indemnizaciones sustitutorias entre 
los afectados, en el supuesto previsto en la letra a) del número anterior.

b) El establecimiento de las indemnizaciones sustitutorias, con las rectificaciones en la 
configuración y linderos de las fincas iniciales, que sean pertinentes y las adjudicaciones en 
favor del urbanizador, si es distinto de los propietarios, y de la Administración actuante que 
procedan.

Artículo 95.  La reparcelación voluntaria y la forzosa.
1. La reparcelación podrá ser voluntaria y forzosa.
2. La propuesta de reparcelación que, de común acuerdo y formalizada en escritura 

pública, presenten al Municipio los propietarios y, en su caso, éstos en unión del urbanizador, 
será sometida a información pública por veinte días e informada por los servicios 
competentes.

Recaída la aprobación municipal, para la inscripción de la reparcelación en el Registro 
de la Propiedad bastará con la presentación en éste de la correspondiente escritura pública 
en unión de certificación del acuerdo municipal aprobatorio.

3. La reparcelación será forzosa cuando el Municipio la imponga por ser necesaria para 
la ejecución del planeamiento.

La voluntaria gozará en todo caso de preferencia.
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TÍTULO V
La ejecución del planeamiento de ordenación territorial y urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª La ejecución y la inspección

Artículo 96.  Las esferas de actuación pública y privada.
1. Corresponderá a las Administraciones Públicas, en todo caso y dentro de sus 

respectivos ámbitos de competencia:
a) La actividad de ejecución del planeamiento territorial y urbanístico en régimen de 

actuaciones urbanizadoras y de obras públicas ordinarias.
b) La intervención de la actividad de ejecución de los propietarios en régimen de 

actuaciones edificatorias.
2. La actividad administrativa de ejecución podrá gestionarse de forma directa e 

indirecta, mediante concesión a un urbanizador.

Artículo 97.  El contenido y desarrollo de la actividad administrativa de ejecución.
1. La ejecución del planeamiento territorial y urbanístico comprende:
a) La determinación por la Administración actuante de la forma de gestión de su propia 

actividad y la tramitación y aprobación de los pertinentes Programas de Actuación 
Urbanizadora.

b) La organización temporal de la ejecución y la fijación del orden de las actuaciones, 
cuando dichas determinaciones no se contengan ya en el planeamiento territorial y 
urbanístico o proceda modificarlas.

c) La delimitación de la unidad de actuación, cuando ésta sea urbanizadora o deba 
realizarse mediante obras públicas ordinarias.

La unidad de actuación opera simultáneamente como ámbito para el desarrollo de la 
totalidad de las operaciones jurídicas y materiales precisas para la ejecución integral del 
planeamiento y de la comunidad de referencia para la justa distribución de beneficios y 
cargas. En suelo urbano las unidades de actuación podrán ser discontinuas. Los sistemas 
generales se exceptúan de las unidades de actuación, aunque podrán ser incluidos o 
adscribirse a ellas y realizarse en el contexto de las mismas.

d) La conservación de las obras de urbanización y de la edificación.
2. Las Administraciones Públicas ejecutarán, en sus respectivas esferas de competencia, 

los planes de ordenación territorial y urbanística, con arreglo a esta Ley.

Artículo 98.  La dirección, inspección y control de la actividad privada de ejecución.
Las Administraciones Públicas, en sus respectivas esferas de competencia, dirigirán, 

inspeccionarán y controlarán la actividad privada de ejecución para exigir y asegurar que 
ésta se produce de conformidad con los planes de ordenación territorial y urbanística y los 
demás instrumentos y acuerdos aprobados o adoptados para la ejecución de éstos, así 
como, en su caso, los correspondientes proyectos técnicos de obras.

Artículo 99.  Las actuaciones urbanizadoras.
1. En el suelo clasificado por el planeamiento territorial y urbanístico como urbanizable o 

urbano no consolidado, conforme a lo dispuesto en el apartado B) y la letra a) del apartado 
A) del número 3 del artículo 45, la ejecución se llevará a cabo preceptivamente, al amparo 
de Programa de Actuación Urbanizadora y demás instrumentos urbanísticos que precise la 
actividad de ejecución y la justa distribución de beneficios y cargas debidamente tramitados 
y aprobados, mediante actuaciones urbanizadoras y con ejecución previa e integrada de las 
obras de urbanización precisas y cumplimiento de los demás deberes legalmente exigibles.
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2. Las parcelas objeto de una actuación urbanizadora no adquirirán la condición de 
solares hasta que, además de estar efectivamente dotadas y servidas por los 
correspondientes servicios, estén ejecutadas y entregadas a la Administración actuante las 
infraestructuras mínimas de integración y conexión con el entorno de la entera unidad objeto 
de la actuación, establecidas en la programación de esta última.

Artículo 100.  Las actuaciones de urbanización mediante obras públicas ordinarias.
Las obras de urbanización podrán realizarse en régimen de obras públicas ordinarias 

mediante la ejecución directa por la Administración actuante, en virtud de lo establecido en el 
artículo 129, y con la percepción por ésta de las pertinentes cuotas de urbanización, con 
cargo a los propietarios del ámbito al que sirvan, en los siguientes supuestos:

a) En el suelo urbano de los Municipios exceptuados del deber de contar con Plan de 
Ordenación Municipal, pudiendo el Municipio encomendar la gestión de la ejecución a la 
correspondiente Agrupación de Interés Urbanístico mediante la suscripción en los términos 
autorizados por el artículo 11 de convenio al efecto.

b) En el suelo urbano de los restantes Municipios, cuando no se hayan delimitado 
unidades de actuación urbanizadora conforme a lo dispuesto en el número 3 del artículo 45.

Artículo 101.  La ejecución de los sistemas generales.
La ejecución de los sistemas generales comprenderá las obras de urbanización y 

edificación que sean adecuadas en cada caso.

Artículo 102.  Las actuaciones edificatorias.
1. Son actuaciones edificatorias las que tienen por objeto un único solar o una sola 

parcela para su edificación, con previa o simultánea realización de las obras de urbanización 
precisas para su conversión en solar y conexión con las redes de infraestructuras y servicios 
existentes e inmediatos, cuando proceda.

2. Las actuaciones a que se refiere el número anterior sólo serán posibles en el suelo 
urbano consolidado sujeto al régimen dispuesto en el apartado 1.1 del número 1 del artículo 
69.

3. Para poder autorizar la urbanización simultánea a la edificación se requerirá:
a) Que las obras de urbanización hayan alcanzado el desarrollo en su ejecución que 

reglamentariamente se exija.
b) Compromiso de no utilizar la edificación hasta la conclusión de las obras de 

urbanización, que deberá figurar como condición en la licencia que autorice la edificación y 
urbanización simultáneas, y de incluir dicho compromiso en las escrituras de declaración de 
obra en construcción y obra nueva que se otorguen o inscriban.

c) Que se preste fianza, en cualquiera de las formas admitidas por la legislación de 
contratación del sector público, en cuantía suficiente para garantizar la ejecución de las 
obras de urbanización, en la parte que corresponda al propietario de la parcela objeto de la 
edificación y reste pendiente de abono por éste, y sin perjuicio de la afección a que se refiere 
la letra a) del número 3 del artículo 92 de la presente Ley.

Para el caso de terrenos destinados a la construcción de viviendas sujetas a algún tipo 
de protección pública, los Municipios, en el acto de concesión de la licencia urbanística, 
podrán justificadamente reducir la cuantía prevista en el párrafo anterior hasta la mitad.

Sección 2.ª La organización y el orden del desarrollo de la ejecución

Artículo 103.  La organización temporal de la ejecución del planeamiento.
1. Los planes urbanísticos determinarán la secuencia lógica de su desarrollo mediante la 

fijación de las condiciones objetivas que definan un orden básico de prioridades para la 
ejecución de las diferentes actuaciones urbanizadoras.

Asimismo, los planes podrán fijar plazos máximos para la edificación de los solares o, en 
su caso, parcelas y la rehabilitación de la edificación existente.
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2. En defecto de determinaciones del planeamiento territorial y urbanístico sobre plazos, 
éstos podrán fijarse por el Municipio para unidades de actuación o, en todo caso, áreas en 
suelo urbano y sectores o unidades de actuación de acuerdo a expresos criterios de 
prioridad en el fomento de la edificación.

Artículo 104.  El incumplimiento de los plazos máximos.
El incumplimiento de los plazos máximos para edificar o rehabilitar establecidos 

conforme al artículo anterior determinará la posibilidad de la expropiación o de la ejecución 
forzosa por sustitución de acuerdo con el procedimiento establecido en esta Ley.

Sección 3.ª Las formas de gestión de la actividad administrativa de ejecución.

Artículo 105.  La gestión directa, propia y cooperativa.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y los Municipios, con la cooperación 

con estos, en su caso, de las Diputaciones provinciales, podrán utilizar, para la gestión 
directa de la actividad de ejecución que sea de su respectiva competencia todas las formas o 
modalidades admitidas por la legislación de régimen jurídico y de contratación del sector 
público y de Régimen Local. En particular, todas ellas estarán habilitadas para crear 
organismos autónomos y entidades mercantiles de capital íntegramente público o mixto, de 
duración limitada o por tiempo indefinido y con carácter general o sólo para determinadas 
actuaciones.

Cuando dichos entes sean de capital íntegramente público y hayan sido creadas 
específicamente para el desarrollo de las funciones contenidas en el último párrafo del 
apartado 2 del artículo 7 de esta ley, tendrán la consideración de entes instrumentales para 
la gestión directa de servicios públicos para los que han sido constituidos y, en su caso, de 
medio propio de la administración, para la ejecución de actuaciones específicas que se le 
encarguen siendo su régimen el establecido al efecto en la legislación de contratos del 
sector público.

2. Para el desarrollo cooperativo de la actividad de ejecución y conforme a la misma 
legislación a que se refiere el número anterior, dichas Administraciones podrán, además:

a) Constituir, por mutuo acuerdo, consorcios urbanísticos.
b) Delegar competencias propias en otras Administraciones, organismos de ellas 

dependientes o entidades por ellas fundadas o controladas.

Artículo 106.  Los convenios interadministrativos de colaboración.
1. Las Administraciones Públicas y sus organismos dependientes o adscritos, los 

consorcios y las entidades mercantiles creadas por aquéllas o cualesquiera de éstos podrán 
suscribir convenios, con fines de colaboración, en los términos autorizados por la legislación 
de régimen jurídico del sector público y de régimen local.

Cuando su objeto principal sea urbanístico deberán ajustarse a lo dispuesto en el 
Capítulo II del Título Segundo, relativo a los convenios urbanísticos.

2. Los convenios a que se refiere el número anterior podrán tener por objeto la 
contribución al sostenimiento económico de órganos u organismos de ámbito comarcal 
creados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la prestación de 
asistencia técnica y administrativa a los Municipios en materia de ordenación urbanística.

Artículo 107.  Los consorcios urbanísticos.
1. El objeto de los consorcios no podrá comprender funciones y actividades que excedan 

de la esfera de competencias de las Administraciones consorciadas.
2. A los consorcios podrán incorporarse personas privadas, cuando ello sea necesario 

para el cumplimiento de sus fines y previa suscripción de convenio en el que se especifiquen 
las bases de su participación. En ningún caso la participación de personas privadas podrá 
ser mayoritaria, ni dar lugar a que éstas controlen o tengan una posición decisiva en el 
funcionamiento del consorcio.
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3. La aprobación de los estatutos del consorcio en la forma definida legalmente 
determinará la atribución de las competencias administrativas, pertenecientes a las 
Administraciones consorciadas, que en dichos estatutos se especifiquen.

En ningún caso podrá atribuirse a los consorcios:
a) La competencia para establecer o determinar impuestos, pero sí la de su gestión y 

recaudación, así como la del establecimiento de tasas y precios públicos y su percepción.
b) La competencia para expropiar, pero sí la gestión administrativa de todas las 

operaciones expropiatorias.
4. Los consorcios podrán crear entidades mercantiles de capital íntegramente público o 

mixto.
5. La creación de los consorcios y sus estatutos se publicarán, para su eficacia, en el 

Diario Oficial de la Castilla-La Mancha.

Artículo 108.  La delegación intersubjetiva de competencias.
1. Toda delegación de competencias entre administraciones habilitará para el pleno 

ejercicio de éstas, mientras no se produzca la publicación de su revocación. La delegación 
precisará, para su eficacia, la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

2. Podrán ser beneficiarios de delegaciones intersubjetivas, además de las 
administraciones territoriales, los organismos autónomos por éstas creados y los consorcios.

3. Los actos dictados en ejercicio de la delegación se imputarán jurídicamente al 
delegado, sin perjuicio de que éste y la entidad delegante respondan patrimonialmente de 
forma solidaria por las lesiones que puedan derivarse de dichos actos.

Sección 4.ª Los presupuestos de cualquier actividad de ejecución

Artículo 109.  La plenitud de la ordenación, la programación de la gestión y el proyecto de la 
urbanización.

El desarrollo de la actividad de ejecución, cualquiera que sea el sujeto legitimado, 
requerirá la aprobación o autorización, con carácter previo y respecto de la totalidad de los 
terrenos integrantes de la unidad o las unidades de actuación a ejecutar, de:

a) El planeamiento territorial y urbanístico idóneo conforme a esta Ley para establecer la 
ordenación detallada en la clase de suelo de que se trate, en todo caso.

b) El Programa de Actuación Urbanizadora, en el caso de las unidades a ejecutar 
mediante actuaciones urbanizadoras, con excepción de las actuaciones que deban 
verificarse en ejecución de Planes y Proyectos de Singular Interés y en régimen de obras 
públicas ordinarias.

c) El proyecto de urbanización, en todos los supuestos, incluidas las actuaciones 
edificatorias con previa o simultánea urbanización, con la sola excepción de las actuaciones 
legitimadas por Proyectos de Singular Interés.

Artículo 110.  Los Programas de Actuación Urbanizadora.
1. Los Programas de Actuación Urbanizadora determinan y organizan la actividad de 

ejecución en los Municipios que cuenten con Plan de Ordenación Municipal, fijando la forma 
de gestión de aquélla y estableciendo de manera definitiva los ámbitos de ejecución 
concretos y las condiciones de desarrollo necesarias para la completa ejecución de la 
actuación urbanizadora.

2. Los Programas de Actuación Urbanizadora deberán abarcar una o varias unidades de 
actuación completas y satisfacer los siguientes objetivos funcionales básicos:

a) Conectar e integrar adecuadamente la urbanización a que se refieran con las redes de 
infraestructuras, comunicaciones y servicios públicos existentes.

b) Suplementar las infraestructuras y dotaciones públicas en lo necesario para no 
disminuir sus niveles de calidad o capacidad de servicio existentes o deseables.

c) Urbanizar completamente la unidad o unidades de actuación que constituyan su objeto 
y realizar las obras públicas complementarias que se precisen para cumplir lo dispuesto en 
las letras anteriores, haciendo todo ello con sujeción a plazos pormenorizados.
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d) Obtener gratuitamente en favor de la Administración las infraestructuras y los suelos 
dotacionales públicos del ámbito de la actuación.

e) Obtener gratuitamente a favor de la Administración actuante el aprovechamiento que 
exceda del privativo de los propietarios de los terrenos para destinarlo al patrimonio público 
de suelo conforme a lo establecido en el apartado 2) y a las compensaciones previstas en el 
apartado 3), del párrafo segundo de la letra b) del artículo 68.

El coste de las inversiones necesarias para cumplir estos objetivos podrá repercutirse en 
los propietarios de los terrenos para el cumplimiento del régimen urbanístico de la propiedad.

3. Los Programas de Actuación Urbanizadora:
a) Describirán las obras de urbanización a realizar y, en su caso, las de edificación con el 

grado de detalle, al menos, de anteproyecto.
b) Preverán el inicio de su ejecución material dentro de su primer año de vigencia y la 

conclusión de la urbanización antes de los cinco años desde su inicio.
Por causas excepcionales y previo informe favorable de la Comisión Regional de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo podrán aprobarse, no obstante, Programas de 
Actuación Urbanizadora con plazos más amplios o prórrogas de éstos.

c) Determinarán el calendario de su desarrollo en sus distintas fases, trabajos y 
gestiones que integran la actuación.

d) Asegurarán el cumplimiento de sus previsiones, mediante garantía, financiera o real, 
prestada y mantenida por el adjudicatario seleccionado como urbanizador, por el importe 
mínimo que reglamentariamente se determine, que nunca podrá ser inferior al siete por cien 
del coste previsto de las obras de urbanización, en el caso de que se refieran a actuaciones 
a ejecutar por gestión indirecta.

4. Los Programas de Actuación Urbanizadora contendrán los siguientes documentos:
4.1 Una alternativa técnica conformada por:
a) Documento expresivo de la asunción de la ordenación detallada establecida en el Plan 

de Ordenación Municipal o que contenga propuesta de ordenación que complete 
detalladamente la del sector, o unidad de actuación, o modifique la determinada en el 
planeamiento. Si la modificación propuesta afectara al área de reparto definida en el Plan de 
Ordenación Municipal, el aprovechamiento tipo resultante deberá cumplir las condiciones 
señaladas en los números 1 y 2 del artículo 70, sin perjuicio de la aplicación posterior en el 
proyecto de reparcelación de los coeficientes de ponderación previstos en el número 3 del 
artículo 72.

b) Anteproyecto de urbanización con los siguientes contenidos mínimos:
1) Definición y esquema de las obras de urbanización, describiendo, como mínimo, los 

elementos significativos y relevantes que permitan determinar su coste total.
2) Memoria de calidades, relativa, al menos, a las principales obras y elementos de 

urbanización a ejecutar.
3) Definición de los recursos disponibles para los abastecimientos básicos, modo de 

obtención y financiación.
4) Características básicas de la red de evacuación de aguas que se prevé diseñar, 

indicando su carácter separativo o no; su capacidad de drenaje, dimensionándola con el 
potencial aproximado de efluentes a soportar, tanto pluviales como residuales, ya tengan su 
origen en el ámbito del Programa o bien en posibles aportes exteriores; punto o puntos de 
vertido y calidad de éste, en relación con su depuración e impacto ambiental.

5) Capacidad portante de la red viaria y las directrices para la implantación de los demás 
servicios de urbanización.

4.2 En el caso de gestión indirecta, se formulará una propuesta de convenio urbanístico 
a suscribir entre el adjudicatario, la Administración actuante y los propietarios afectados que 
voluntariamente quieran ser parte en él, donde se hará constar los compromisos, plazos, 
garantías y penalizaciones que regularán la adjudicación. En caso de gestión directa, el 
convenio se sustituirá por una relación precisa de los compromisos asumidos.

4.3 Una proposición jurídico-económica comprensiva de los siguientes aspectos:
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a) Desarrollo de las relaciones entre el urbanizador y los propietarios justificando en su 
caso la disponibilidad de aquél sobre los terrenos de éstos, los acuerdos ya alcanzados y las 
disposiciones relativas al modo de retribución del urbanizador.

b) Estimación de la totalidad de los gastos de urbanización, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115. No obstante, la estimación de las indemnizaciones a que se 
refiere la letra g) del número 1 del artículo 115 no se tendrá en consideración como criterio 
de adjudicación del correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora.

c) Proporción o parte de los solares resultantes de la actuación constitutiva de la 
retribución del urbanizador o definición de las cuotas cuando se prevea el pago en metálico, 
expresándose si le corresponde recibir algún recargo sobre la estimación de gastos de 
urbanización en concepto de beneficio o retribución de la gestión.

A los efectos de determinar la proporción o parte de los solares resultantes de la 
actuación constitutiva de la retribución del urbanizador se considerará lo dispuesto en la 
normativa estatal respecto de la valoración del suelo en régimen de equidistribución de 
beneficios y cargas.

d) Incidencia económica, estimada tanto en términos de valoración de los terrenos que 
hayan de adjudicársele como en su cuantificación y modo de adquisición, de los 
compromisos que interese adquirir el urbanizador, ya sean con la finalidad de efectuar 
aportaciones al patrimonio municipal de suelo, de realizar obras adicionales a las mínimas 
establecidas legalmente o de afectar dichos terrenos a la edificación con criterios de 
eficiencia ecológica que reglamentariamente se determinen o con fines de interés social.

5. Podrán formular y promover Programas de Actuación Urbanizadora:
a) Los Municipios o cualquiera de los organismos o entidades de ellos dependientes o de 

los que formen parte, para la ejecución del planeamiento municipal.
Cuando la entidad promotora no cuente con la potestad expropiatoria, se tendrá como 

Administración actuante al Municipio.
b) La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o cualquiera de los organismos o 

entidades, públicos o privados, de ella dependientes o adscritos a la misma o de los que 
forme parte, para el desarrollo de las competencias propias con relevancia territorial y, en 
todo caso, la promoción de suelo con destino a dotaciones públicas o a actuaciones 
urbanizadoras que fomenten la industrialización o la vivienda social, de promoción pública o 
sujeta a cualquier régimen de protección pública.

En este caso, su tramitación se sujetará a las reglas establecidas para los Planes 
Especiales y su aprobación corresponderá a la Consejería competente en materia de 
ordenación territorial y urbanística. En la ejecución de los Programas de Actuación 
Urbanizadora así aprobados se tendrá como Administración actuante a la de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

c) Las restantes Administraciones Públicas, para el ejercicio de sus competencias 
mediante la realización de actuaciones urbanizadoras.

En este caso, la Administración que promueva el Programa podrá optar por que se 
tramite, apruebe y ejecute conforme a lo dispuesto en la letra b) anterior.

d) Los particulares, sean o no propietarios de los terrenos.
Éstos podrán entablar consultas con cualquier Administración Pública, sobre el contenido 

de los Programas de Actuación Urbanizadora a elaborar, así como solicitar y obtener de las 
Administraciones completa información sobre las resoluciones y previsiones oficiales que 
condicionen el desarrollo de cada actuación.

Cualquier persona que pretenda elaborar una propuesta de Programa de Actuación 
Urbanizadora podrá ser autorizada por el Municipio para ocupar temporalmente terrenos a 
fin de obtener la información precisa, en los términos dispuestos por la legislación 
expropiatoria. Asimismo, tendrá acceso a la información y documentación que obre en los 
registros y archivos de las Administraciones Públicas conforme a la legislación general sobre 
régimen jurídico de éstas.

e) Los propietarios de terrenos afectados por una iniciativa urbanizadora podrán 
asociarse como agrupación de interés urbanístico siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:
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1.º) Tener por objeto competir por la adjudicación de un Programa o colaborar con su 
urbanizador de forma convenida con él.

2.º) Asociar a los propietarios de terrenos que representen más de la mitad de superficie 
afectada por la iniciativa.

3.º) Contar con poder dispositivo sobre los terrenos referidos en el apartado anterior. La 
afección de una finca a los fines y obligaciones de una agrupación de interés urbanístico 
podrá ser inscrita en el Registro de la Propiedad.

4.º) Haber reconocido el derecho a adherirse como asociado a favor de los terceros 
propietarios afectados por la iniciativa en las mismas condiciones y análogos derechos a los 
propietarios fundadores.

La constitución de agrupaciones de interés urbanístico se otorgará en escritura pública a 
la que se incorporarán sus estatutos y deberá inscribirse en el Registro de Programas de 
Actuación Urbanizadora y de Agrupaciones de Interés Urbanístico dependiente de la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística.

6. Cuando lo requiera el interés general y sirva a su ejecución, los Programas de 
Actuación Urbanizadora podrán, de forma motivada, ser modificados mediante la 
introducción de las variaciones necesarias para responder a tal fin en los términos de los 
artículos 125 bis y 125 ter de esta ley.

Artículo 111.  Los Proyectos de Urbanización.
1. Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras que definen los detalles 

técnicos de las obras públicas previstas por los Planes. Se redactarán con precisión 
suficiente para poder ser ejecutados, eventualmente, bajo la dirección de técnico distinto a 
su redactor. Toda obra pública de urbanización, sea ejecutada en régimen de actuación 
urbanizadora o edificatoria, requerirá la elaboración de un Proyecto de Urbanización, su 
aprobación administrativa y la previa publicación de ésta en el Boletín Oficial de la Provincia.

2. Los proyectos a que se refiere el número anterior contendrán una Memoria descriptiva 
de las características de las obras, planos de proyecto y de detalle, mediciones, cuadro de 
precios, presupuesto y pliego de condiciones de las obras y servicios.

3. Los Proyectos de Urbanización para actuaciones urbanizadoras se someterán al 
procedimiento de aprobación propio de los Programas de Actuación Urbanizadora, salvo en 
lo relativo a la competencia entre iniciativas, y, en su defecto, al previsto para los Planes 
Parciales. Será innecesaria la información pública separada cuando se tramiten junto con 
Planes o Programas de Actuación Urbanizadora.

Los Proyectos de Urbanización precisos para las actuaciones edificatorias se aprobarán 
por el Municipio por el procedimiento que dispongan las ordenanzas municipales.

Cuando se trate de proyectos de obra pública ordinaria o de proyectos de urbanización 
simplificados para la mera reparación, renovación o introducción de mejoras ordinarias en 
obras o servicios ya existentes sin alterar el destino urbanístico del suelo, será innecesaria la 
exposición al público previa a su aprobación administrativa.

Artículo 112.  Los sujetos legitimados.
1. Los actos jurídicos y materiales de ejecución del planeamiento en unidades en las que 

la ejecución deba tener lugar en régimen de actuación urbanizadora, cumplida, en su caso, 
mediante obras públicas ordinarias, sólo podrán ser realizados por los sujetos públicos y, en 
su caso, privados legitimados para ello conforme a esta Ley.

2. Los actos de edificación, junto con los de previa o simultánea urbanización en 
parcelas y solares sólo podrán ser realizados por sus propietarios o los titulares de derechos 
suficientes al efecto.
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CAPÍTULO II
La ejecución mediante actuaciones urbanizadoras

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 113.  Las características y los requisitos de las unidades de actuación.
1. Las unidades de actuación delimitan el ámbito espacial de una actuación urbanizadora 

o de una de sus fases.
Deberán incluirse en ellas los suelos dotacionales precisos para su ejecución racional y 

las parcelas edificables que como consecuencia de ella se transformen en solares.
2. En suelo urbano las unidades de actuación podrán ser discontinuas y su delimitación 

voluntaria.
3. En el suelo urbanizable el Plan Parcial incluirá en una o varias unidades de actuación 

todos los terrenos del sector, salvo, en su caso, los destinados a sistemas generales.

Artículo 114.  La delimitación de las unidades de actuación.
1. La delimitación de las unidades de actuación se contendrá en los planes territoriales y 

urbanísticos y en los Programas de Actuación Urbanizadora. Para favorecer la actividad 
urbanizadora, se procurará diversificar la extensión de sus superficies.

2. Los Programas podrán volver a delimitar el ámbito de las unidades de actuación 
previstas en los Planes, adecuándolo a condiciones más idóneas para el desarrollo de la 
correspondiente actuación, pudiendo ésta extenderse a cuantos terrenos sean necesarios 
para la conexión a las redes de servicio existentes en el momento de programar la 
actuación.

3. Las unidades de actuación podrán delimitarse en los proyectos de urbanización, en el 
caso de actuaciones a realizar en el régimen de obras públicas ordinarias.

Artículo 115.  Los gastos de urbanización.
1. Los gastos de urbanización que corren a cargo de los propietarios de los terrenos 

comprendidos en una unidad de actuación son todos los correspondientes a los siguientes 
conceptos:

a) Obras de vialidad, comprensivas en todo caso de las de explanación, afirmado y 
pavimentación de calzadas; construcción y encintado de aceras; y construcción de las 
canalizaciones para servicios en el subsuelo de las vías o de las aceras.

b) Obras de saneamiento, inclusivas de las de construcción de colectores generales y 
parciales, acometidas, alcantarillas, ramales, sumideros y atarjeas para aguas pluviales y 
estaciones depuradoras, en la proporción que corresponda a la unidad de actuación.

c) Obras para la instalación y el funcionamiento de los servicios públicos de suministro 
de agua, incluyendo las de captación de ésta cuando sean necesarias y las de distribución 
domiciliaria de agua potable, de riego y de hidrantes contra incendios, de suministro de 
energía eléctrica, comprendiendo la conducción y la distribución, así como el alumbrado 
público, comunicación telefónica y cualesquiera otras que estuvieran previstas por el 
planeamiento.

d) Obras de ajardinamiento y arbolado, así como de amueblamiento urbano, de parques 
y jardines y vías públicas.

e) Redacción técnica y anuncios preceptivos en la tramitación administrativa de los 
diferentes instrumentos de planeamiento de desarrollo precisos para la ordenación detallada 
y de los proyectos de urbanización y de reparcelación.

f) Gastos de promoción y gestión de la actuación urbanizadora, incluyendo el beneficio o 
la retribución empresarial del urbanizador.

g) Indemnizaciones que procedan en favor de propietarios o titulares de derechos, 
incluidos los de arrendamiento, referidos a edificios y construcciones que deban ser 
demolidos con motivo de la ejecución del planeamiento, así como de plantaciones, obras e 
instalaciones que deban desaparecer por resultar incompatibles con éste.
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h) Cuando así se prevea expresamente en el planeamiento a ejecutar o en el Programa 
de Actuación Urbanizadora, además, las obras de infraestructura y servicios exteriores a la 
unidad de actuación que sean precisas tanto para la conexión adecuada de las redes de la 
unidad a las generales municipales o supramunicipales, como para el mantenimiento de la 
funcionalidad de éstas, así como cualesquiera otras cargas suplementarias que se impongan 
a los terrenos.

2. Los gastos de conservación de la urbanización que corresponden al urbanizador y a 
los propietarios de los solares resultantes hasta la recepción por la Administración de las 
obras realizadas, son los correspondientes al mantenimiento de todas las obras y los 
servicios previstos en el número anterior.

3. Los propietarios de los solares resultantes y el urbanizador tendrán derecho a 
resarcirse, con cargo a las entidades concesionarias o prestadoras de los correspondientes 
servicios, de los gastos correspondientes a las obras precisas para el primer establecimiento 
y el mantenimiento de los servicios de abastecimiento de agua potable, suministro de 
energía eléctrica y, en su caso, telefonía, en la parte que, conforme a la reglamentación o las 
condiciones de prestación de éstos no deba ser asumida por los usuarios. Los costes de 
establecimiento y de conservación se acreditarán mediante certificación expedida por la 
Administración actuante.

4. El Municipio podrá aprobar, previa audiencia de los propietarios, la modificación de la 
previsión inicial de gastos de urbanización en el caso de aparición de circunstancias técnicas 
objetivas, cuya previsión por el urbanizador no hubiera sido posible con ocasión de la 
elaboración del proyecto de urbanización. La retasación de los costes no podrá suponer 
modificación o incremento en la cuantía del beneficio empresarial del urbanizador.

Sección 2.ª La gestión directa de la actuación urbanizadora

Artículo 116.  Las formas de la actividad administrativa para la ejecución de las actuaciones 
urbanizadoras.

1. Cuando se haya adoptado la forma de gestión directa, la Administración actuante 
podrá optar, motivadamente y a la vista tanto de las características de la unidad en la que 
deba realizarse una actuación urbanizadora como de las exigencias del interés público en la 
ejecución, entre la reparcelación y la expropiación.

2. La reparcelación se impondrá forzosamente, aunque el procedimiento a tal fin podrá 
terminarse por acto consensual bajo la forma de convenio urbanístico.

3. Tanto cuando se proceda mediante reparcelación, como cuando se aplique 
instrumentalmente la expropiación para la ejecución del planeamiento, la Administración 
actuante podrá desarrollar la gestión utilizando las alternativas organizativas previstas en la 
Sección 3.ª del Capítulo I de este Título, sin perjuicio de la contratación por el sujeto público 
gestor, cuando proceda y conforme a la legislación de contratación del sector público, de las 
distintas obras de urbanización que comprenda la actuación.

Sección 3.ª La gestión indirecta de la actuación urbanizadora

Artículo 117.  El urbanizador como agente gestor por adjudicación de la ejecución de un 
Programa de Actuación Urbanizadora.

1. El urbanizador, que podrá ser o no propietario de suelo, es el agente responsable de 
ejecutar la correspondiente actuación urbanizadora por cuenta de la Administración actuante 
y según el convenio estipulado, seleccionado en pública competencia al aprobar el 
correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora.

2. El urbanizador podrá en cualquier momento y en escritura pública y previa 
autorización, ceder su condición en favor de tercero que se subrogue en todas sus 
obligaciones ante la Administración actuante. Ésta podrá denegar la autorización por razón 
de menoscabo del interés general o defraudación de la pública competencia en la 
adjudicación, debiendo en tal caso acordar simultáneamente la prosecución de la actuación 
por gestión directa o proceder a nueva licitación. La cesión parcial, para tramo o porción 
minoritaria de la actuación, requerirá que entre cedente y adquirente asuman, solidaria o 
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mancomunadamente, una programación debidamente coordinada y un conjunto de 
compromisos que satisfagan las exigencias de la programación originaria.

3. Para que el urbanizador particular pueda contratar prestaciones accesorias de su 
gestión con tercero, sin transmitirle sus responsabilidades ante la Administración actuante, 
bastará que dé cuenta de ello a ésta.

Artículo 118.  Relaciones entre el urbanizador y los propietarios.
1. Cuando se refiera a actuaciones urbanizadoras a realizar en régimen de gestión 

indirecta, el Programa de Actuación Urbanizadora, además de lo previsto en el artículo 110, 
deberá regular las relaciones entre el urbanizador y los propietarios afectados, desarrollando 
las siguientes bases:

a) El urbanizador deberá soportar la totalidad de los gastos derivados de la urbanización, 
en la medida en que le sean compensados mediante retribución en terrenos edificables o en 
metálico por los propietarios de terrenos edificables resultantes de la actuación 
urbanizadora.

b) Los propietarios podrán cooperar con el urbanizador mediante la aportación de sus 
fincas originarias sin urbanizar y con arreglo a las dos modalidades genéricas siguientes:

1.º Abonando en metálico y como retribución en favor del urbanizador su cuota parte de 
las cargas de la urbanización y garantizando esta deuda, para recibir a cambio las parcelas 
urbanizadas que le correspondan de acuerdo con el Programa.

2.º Contribuyendo proporcionadamente a los gastos de urbanización mediante cesión de 
terrenos edificables. En este caso les corresponderá recibir, libre de cargas, menor superficie 
de solar que en la modalidad anterior, constituyendo la diferencia la retribución del 
urbanizador.

2. Los propietarios que expresamente declinen cooperar, por entender inconveniente el 
desarrollo urbanístico de sus terrenos, podrán renunciar a ello si piden, mediante solicitud 
formalizada en documento público y presentada antes del acuerdo aprobatorio del Programa 
de Actuación Urbanizadora, la expropiación y el pago según el valor que corresponda 
legalmente al suelo. En este caso el acuerdo aprobatorio del Programa de Actuación 
Urbanizadora determinará la incoación del expediente de determinación del justiprecio para 
la finca correspondiente.

3. El urbanizador podrá ejercer las siguientes prerrogativas y facultades:
a) Someter a aprobación administrativa proyectos de urbanización, presupuestos de 

cargas de urbanización y, a falta de acuerdo con los afectados, uno o varios proyectos de 
reparcelación forzosa dentro del ámbito de la actuación, así como ser oído, antes de dicha 
aprobación.

b) Oponerse a la parcelación y a la edificación en el ámbito de la actuación, hasta el 
pleno cumplimiento de las previsiones del Programa de Actuación Urbanizadora. El 
otorgamiento de las licencias precisas para tales actos requerirá la previa audiencia del 
urbanizador.

No podrán otorgarse licencias de parcelación o edificación en las unidades de actuación 
o para terrenos sometidos a actuaciones urbanizadoras hasta que, una vez aprobado el 
correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora, se cumplan las condiciones legales 
previstas para ello, debiendo el titular de la parcela haber contribuido proporcionadamente a 
las cargas de la actuación y haber quedado garantizada la urbanización de dicha parcela 
simultánea, al menos, a su edificación.

c) Exigir que los propietarios le retribuyan su labor urbanizadora por medio de la 
modalidad de retribución que se determine de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
119.

d) Solicitar la ocupación directa de los terrenos sujetos a reparcelación y necesarios para 
desarrollar las infraestructuras de urbanización, en los términos previstos por la legislación 
general.

4. Con independencia de las medidas establecidas en la letra d) del número 3 del 
artículo 110 con objeto de garantizar el cumplimiento de las previsiones del Programa de 
Actuación Urbanizadora, el urbanizador, para percibir de los propietarios sus retribuciones, 
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ha de ir asegurando, ante la Administración actuante, su obligación específica de convertir 
en solar las parcelas de quienes deban retribuirle, mediante otras garantías que:

a) Se irán constituyendo al aprobarse la reparcelación forzosa o expediente de gestión 
urbanística de efectos análogos en cuya virtud se adjudiquen al urbanizador terrenos en 
concepto de retribución y, en todo caso, antes de la liquidación administrativa de la cuota de 
urbanización.

b) Se prestarán por valor igual al de la retribución que las motive y, en su caso, por el 
superior que resulte de aplicar el interés legal del dinero en función del tiempo que 
previsiblemente vaya a mediar entre la percepción de la retribución y el inicio efectivo de las 
obras correspondientes.

c) Consistirán en primera hipoteca sobre los terrenos adjudicados al urbanizador o en 
garantía financiera prestada con los requisitos exigidos por la legislación reguladora de la 
contratación del sector público.

d) Serán canceladas, previa resolución de la Administración actuante, a medida que se 
realicen, en plazo, cada una de las obras que sean el objeto de la correspondiente obligación 
garantizada. Procede la cancelación parcial según el precio de la obra realizada conforme al 
presupuesto de cargas aprobado administrativamente.

5. Sin perjuicio de las demás medidas procedentes, el urbanizador que incumpla la 
obligación expresada en el número anterior adeudará a la Administración actuante:

a) En caso de resolución del Programa de Actuación Urbanizadora, el valor de las 
retribuciones ya percibidas, previo descuento del de las obras realizadas; y

b) Cuando incurra en mora en su obligación de urbanizar, los intereses de la cantidad 
que resulten conforme a la letra anterior, según el tipo de interés legal.

La deuda será declarada mediante resolución de la Administración actuante previa 
audiencia del interesado y, en caso de impago, podrá ser recaudada por vía de apremio. Las 
cantidades así recaudadas se destinarán preferentemente a garantizar o sufragar la total 
ejecución de las obras o, subsidiariamente, a compensar a los propietarios por los perjuicios 
sufridos.

6. Lo dispuesto en los dos números anteriores no será de aplicación en los casos de 
gestión directa a cargo de la propia Administración Pública y en los de gestión indirecta en 
los que el urbanizador y el propietario así lo hubieran convenido, a reserva de las acciones 
civiles que les asistan, así como en aquellos en los que se haya declarado resuelta la 
adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora, mientras la retribución del 
urbanizador se encuentre depositada a disposición de la Administración actuante o sujeta a 
afección real que impida al urbanizador disponer libremente del terreno con que se le haya 
retribuido y bajo condición resolutoria que asegure su retorno al dueño inicial. Esta última 
afección se establecerá en la resolución aprobatoria de la reparcelación, siempre que el 
urbanizador así lo solicite, y se cancelará, a instancia de la Administración actuante, tan 
pronto como aquél asuma el régimen de responsabilidades y garantías regulado en los 
números 4 y 5 anteriores.

7. El urbanizador será responsable de los daños causados a los propietarios o a otras 
personas como consecuencia de su actividad o por falta de diligencia en el cumplimiento de 
sus obligaciones, salvo cuando aquéllos tuvieran su origen en una orden directa de la 
Administración actuante o en el cumplimiento de una condición impuesta por ella.

8. Los propietarios tendrán derecho a recibir, en todo momento, información 
debidamente documentada sobre los gastos de urbanización que hayan de asumir y a 
cooperar en la actuación en los términos establecidos por la Ley y el Programa de Actuación 
Urbanizadora, siempre que asuman las cargas y los riesgos de su desarrollo. Podrán, 
asimismo y para la mejor ejecución de dicho Programa de Actuación Urbanizadora, someter 
a consideración de la Administración actuante sugerencias y enmiendas para la elaboración, 
corrección o modificación de los proyectos de urbanización o de reparcelación y de los 
presupuestos de cargas de urbanización expresados en la letra a) del número 3, siempre 
que las pongan también en conocimiento del urbanizador.
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El propietario que contribuya a los gastos de la urbanización podrá exigir que el 
urbanizador la ejecute con la diligencia de un buen empresario y que la Administración 
actuante supervise la ejecución de la actuación en los términos previstos por la Ley.

El derecho de los propietarios afectados por la actuación se determinará en función de 
su aprovechamiento privativo.

9. Cuando el Programa de Actuación Urbanizadora se desarrolle por gestión directa de la 
Administración, ésta puede optar por la expropiación forzosa, con pago en metálico, como 
excepción a lo anteriormente dispuesto.

La misma regla será aplicable cuando se trate de actuaciones excepcionales de singular 
rentabilidad por su gran aprovechamiento o por el destino lucrativo atribuido a los terrenos 
por el Plan de Ordenación, que éste deberá identificar al efecto. El urbanizador, cuando sea 
beneficiario legal de la expropiación de terrenos, deberá compensar al erario público por el 
mayor aprovechamiento urbanístico que éstos presenten respecto al valorable para fijar el 
justiprecio.

10. En lo no dispuesto por esta Ley, las relaciones entre el urbanizador y los propietarios 
se regirán por lo que libremente convengan, con sujeción a la ordenación territorial y 
urbanística y la programación aprobada.

Artículo 119.  La retribución del urbanizador.
1. Con carácter general, la retribución al urbanizador se realizará en metálico. No 

obstante, procederá su retribución en terrenos edificables en los siguientes supuestos:
a) Cuando así lo acuerden urbanizador y propietario mediante documento fehaciente que 

se incorporará al proyecto de reparcelación.
b) Cuando el urbanizador asuma el compromiso de promover en plazo sobre los terrenos 

que reciba en pago de su retribución, viviendas sujetas a un régimen de protección pública, 
siempre que estos destinos atribuyan a los terrenos un valor máximo legal que permita 
determinar con objetividad su equivalencia con los gastos de urbanización.

c) Cuando así se determine justificadamente en el acto de aprobación definitiva del 
Programa de Actuación Urbanizadora correspondiente, en atención a las mejoras y 
beneficios que dicha modalidad de retribución vaya a conllevar para la actuación 
urbanizadora.

En este supuesto, el propietario que exprese su disconformidad con la proporción de 
terrenos que le corresponda entregar al urbanizador, podrá solicitar el pago en metálico 
mediante comunicación fehaciente dirigida al urbanizador y al Municipio, dentro del mes 
siguiente a la notificación de la aprobación definitiva del Programa de Actuación 
Urbanizadora.

2. Cuando, tras la aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora, se produzcan 
variaciones en los gastos de urbanización debidas a cambios en el proyecto de urbanización 
no imputables al urbanizador, tanto si la retribución al urbanizador se realiza en metálico o en 
terrenos edificables, las diferencias se aprobarán por la Administración actuante y se 
saldarán mediante compensaciones en metálico, pudiendo procederse a su recaudación 
mediante cuotas de urbanización cuando sean positivas.

3. Si, en todos los supuestos recogidos en los apartados anteriores, los propietarios 
formulan oposición justificada en informe técnico a la previsión de gastos del 
correspondiente proyecto de urbanización, la Administración actuante deberá solicitar de la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística la emisión de un 
informe pericial contradictorio sobre la corrección de dichos gastos en los términos que 
reglamentariamente se precisen.

4. La retribución mediante cuotas de urbanización se adecuará a las reglas siguientes:
a) El importe de las cuotas y la forma de su liquidación serán aprobados por la 

Administración actuante, sobre la base de una memoria y una cuenta detallada y justificada y 
previa audiencia de los interesados. El importe deberá corresponderse con la previsión inicial 
de gastos de urbanización o, en su caso, con la modificada aprobada por la Administración 
actuante, de conformidad con lo dispuesto en el número 4 del artículo 115.

La aprobación deberá tener lugar en el plazo máximo de un mes, transcurrido el cual sin 
haberse dictado resolución podrá entenderse producida por acto presunto, cuya acreditación 
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surtirá efectos para la reclamación por el urbanizador de las correspondientes cuotas 
líquidas en vía judicial civil.

b) El propietario, previamente a la finalización del período de información pública del 
proyecto de reparcelación, deberá asegurar el pago mediante la prestación de garantía 
financiera o real proporcional a la prestada por el urbanizador de conformidad con lo 
dispuesto en la letra d) del número 3 del artículo 110. Esta condición se hará constar en los 
edictos y en las notificaciones que deban realizarse a los propietarios en dicho trámite de 
información pública y en la notificación de la aprobación definitiva del Programa de Actuación 
Urbanizadora.

c) La tramitación del procedimiento correspondiente podrá hacerse conjuntamente con la 
del proyecto de reparcelación.

En todo caso, una vez aprobado el proyecto de reparcelación:
1) El urbanizador podrá exigir también, en su caso, el desembolso de las 

indemnizaciones sustitutivas a que se refiere la letra f) del artículo 93.
2) Las parcelas sujetas a pagos de cuotas de urbanización y de las indemnizaciones a 

que se refiere el número anterior se afectarán a dichos pagos, como carga real que deberá 
inscribirse en el Registro de la Propiedad conforme a lo dispuesto en la legislación 
hipotecaria, por el importe cautelar estipulado en la cuenta de liquidación provisional. El 
urbanizador podrá solicitar, en cualquier momento posterior, que se practique nueva afección 
en la cuantía que apruebe la Administración actuante, hasta cubrir el importe total adeudado 
con cargo a cada parcela, con excepción de los débitos que sus dueños tengan afianzados o 
avalados.

d) Podrá reclamarse el pago anticipado de las inversiones previstas para los seis meses 
siguientes a los propietarios de las parcelas directamente servidas por las obras 
correspondientes, así como también a los de las indirectamente afectadas por éstas, en este 
último caso en proporción estimada a dicha afectación. Las liquidaciones que así se giren se 
entenderán practicadas con carácter provisional, a reserva de la liquidación definitiva a 
tramitar conforme a lo dispuesto en la letra a).

e) Sin perjuicio de lo establecido en la letra a), el impago de las cuotas dará lugar a su 
recaudación mediante apremio sobre la finca correspondiente por la Administración actuante 
y en beneficio del urbanizador. La demora en el pago devengará el interés legal del dinero en 
favor del urbanizador. Incurrirá en mora la cuota impagada al mes de la notificación de la 
resolución que autorice su cobro inmediato.

f) El urbanizador podrá convenir con los propietarios obligados un aplazamiento en el 
pago de las cuotas de urbanización, sin que pueda postergarse al inicio de la edificación, 
salvo fianza o aval que garantice dicho pago.

5. El importe final de las cuotas devengadas por cada parcela se determinará repartiendo 
entre todas las resultantes de la actuación, en directa proporción a su aprovechamiento 
urbanístico, las cargas totales del Programa de Actuación Urbanizadora o unidad de 
actuación, aunque excepcionalmente podrá corregirse este criterio de reparto según reglas 
objetivas y generales, estipuladas en el Programa de Actuación Urbanizadora o al aprobarse 
el proyecto de urbanización o de reparcelación, para compensar las situaciones diferenciales 
que reporten para determinadas parcelas su proximidad respecto de equipamientos o 
servicios comunes u otras circunstancias urbanísticas que se determinen 
reglamentariamente.

6. También podrá imponer y liquidar las cuotas de urbanización reguladas en el presente 
artículo la Administración que ejecute cualquier obra de infraestructura que dote de los 
servicios propios de la condición de solar a parcelas determinadas. Si las obras así 
financiadas sirvieran para una posterior actuación urbanizadora, los propietarios que las 
hubieran sufragado tendrán derecho a que se les compense en el marco de ésta por el valor 
actual de aquéllas.

Igual derecho tendrán los propietarios afectados por programaciones sucesivas 
conforme al artículo 125.
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Artículo 120.  La tramitación de Programas de Actuación Urbanizadora de iniciativa 
particular o a desarrollar en régimen de gestión indirecta.

1. Cualquiera podrá solicitar de la persona titular de la Alcaldía que someta a información 
pública una alternativa técnica de Programa de Actuación Urbanizadora comprensiva de los 
documentos expresados en el apartado 4.1 del artículo 110.

2. La persona titular de la Alcaldía podrá:
a) Elevar al Pleno del Ayuntamiento propuesta motivada de desestimación de la solicitud. 

El Pleno podrá desestimarla o, en su caso, establecer unas bases orientativas para la 
selección del urbanizador, acordando lo dispuesto en la siguiente letra.

b) Someter la alternativa a información pública, junto con las observaciones o 
alternativas que, en su caso, estime convenientes.

Durante la información pública se admitirán tanto alegaciones como alternativas técnicas 
a la expuesta al público y, tras la conclusión de la información pública, quienes tengan 
interés por competir y ser seleccionados como adjudicatarios del correspondiente Programa 
de Actuación Urbanizadora, podrán presentar proposiciones jurídico-económicas.

3. Las alternativas técnicas se presentarán a la vista, con la documentación expresada 
en el apartado 4.1 del artículo 110, acompañada, en su caso, de proyectos complementarios. 
Las proposiciones jurídico-económicas y la propuesta de convenio se presentarán en plica 
cerrada con la documentación prevista en los apartados 4.2 y 4.3 del número 4 del artículo 
110.

4. La información pública se anunciará mediante edicto publicado en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha y, posterior o simultáneamente, en uno de los periódicos de mayor 
difusión en la localidad.

En dichos edictos se identificará al promotor de la actuación y determinará gráfica y 
descriptivamente el ámbito de la actuación, advirtiendo de la posibilidad de formular 
alegaciones, proposiciones jurídico-económicas en competencia y alternativas técnicas. Será 
preceptiva la notificación formal e individual a los titulares de derechos afectados por la 
actuación urbanizadora propuesta antes de la primera publicación del edicto.

El promotor de la actuación deberá formular solicitud al Registro de la Propiedad en la 
que consten las fincas, porciones o derechos de aprovechamiento afectados, al objeto de la 
práctica de nota al margen de cada finca afectada por la actuación que exprese la iniciación 
del procedimiento. A dicha solicitud se deberá acompañar la acreditación del inicio del 
procedimiento ante la Administración competente, la identificación del ámbito de la actuación 
en relación con las previsiones de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, y 
una relación de las fincas o derechos afectados por la actuación, así como, en su caso, 
certificación administrativa acreditativa de su sujeción a los derechos de tanteo y retracto 
previstos en la presente Ley.

Se considerará titular a quien con este carácter conste en registros públicos que 
produzcan presunción de titularidad o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter en 
registros fiscales, tanto en concepto de titular de derechos de dominio sobre las fincas o 
derechos de aprovechamiento afectados, como a los que ostenten sobre los mismos 
cualquier otro derecho real o personal inscrito en el Registro de la Propiedad.

5. Durante todo el procedimiento podrán ser objeto de pública consulta, en el Municipio, 
las alegaciones y alternativas técnicas que se vayan presentando ante éste. La persona 
titular de la Alcaldía y la persona titular de la Secretaría de la Corporación o funcionario a 
quien corresponda, deberán dar inmediato conocimiento de dichas alternativas al órgano 
municipal correspondiente a medida que las mismas sean presentadas. Se podrán presentar 
alternativas técnicas y alegaciones durante veinte días contados desde la última publicación 
del edicto. Las proposiciones jurídico-económicas se presentarán durante los diez días 
siguientes al vencimiento del plazo anterior.

Si durante los primeros diez días de información pública, alguna persona se 
comprometiera a presentar una alternativa técnica sustancialmente distinta a la inicial y 
prestara caución de ello en la cuantía que reglamentariamente se determine y como mínimo 
la fijada en la letra d) del número 3 del artículo 110, los plazos anteriores quedarán 
prorrogados por veinte días adicionales con el exclusivo e improrrogable objeto de la 
presentación de alternativas en competencia.
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Sin embargo, con la estricta finalidad de igualar la duración del plazo de información 
pública para cada una de las eventuales alternativas concurrentes y con ese exclusivo 
objeto, tras la presentación de la última alternativa se suplementará el período de 
información pública en los días necesarios hasta alcanzar un mínimo para ella de veinte 
días.

La prórroga se hará constar en el expediente, se anunciará en el tablón de anuncios del 
Municipio y se comunicará a quienes, por desconocerla, presenten plicas prematuramente.

Asimismo, también se les comunicará la presentación de las eventuales alternativas en 
competencia que se presenten durante la prórroga establecida.

Los anteriores plazos, a los exclusivos efectos de información pública, se ampliarán al 
que señale la legislación ambiental, en el supuesto de que el Programa de Actuación 
Urbanizadora deba someterse a evaluación ambiental, a fin de realizar de manera conjunta 
las informaciones públicas de dichos procedimientos.

Las alternativas técnicas concurrentes tendrán en cuenta en su formulación los criterios y 
consideraciones que el órgano ambiental pudiera haber señalado respecto de la alternativa 
técnica inicial.

6. El acto de apertura de plicas se celebrará en la siguiente fecha hábil a la conclusión 
del último plazo de información pública. De su desarrollo y resultado se levantará acta, bajo 
fe pública y ante dos testigos. El contenido de las plicas será objeto de información pública 
durante los veinte días siguientes al de su apertura. Vencido dicho plazo, los competidores 
podrán acordar la unión de sus proposiciones.

Artículo 121.  La simplificación del procedimiento de aprobación de Programas de Actuación 
Urbanizadora de iniciativa particular.

1. Los particulares que formulen una alternativa técnica de Programa de Actuación 
Urbanizadora y pretendan su ejecución, podrán obviar las actuaciones reguladas en el 
artículo anterior dando cumplimiento a lo siguiente:

a) Depositarán una copia de la alternativa en el Municipio, acompañada, en su caso, de 
los proyectos de planeamiento y gestión urbanística que la complementen.

b) Protocolizarán la alternativa y los proyectos que la acompañen mediante acta 
autorizada por Notario con competencia territorial en el Municipio afectado.

c) La expondrán al público por sus propios medios, publicando anuncios en la forma 
exigida para los edictos municipales por el artículo anterior, si bien, antes de ello, deberán 
remitir los avisos regulados en ese mismo precepto.

Estos y aquéllos expresarán claramente: el objeto y las características esenciales de su 
iniciativa; la Notaría donde estén protocolizados los documentos que la comprenden; los 
datos que permitan identificar el ejemplar depositado en el Municipio; la advertencia de que, 
dentro del plazo de veinte días contados desde la publicación del último anuncio, cualquier 
persona podrá comparecer en dicha Notaría para obtener copia del acta a que se refiere la 
precedente letra b) o solicitar que se le exhiba la misma. Asimismo, se hará constar la 
posibilidad de consultar en el Municipio las actuaciones derivadas de la documentación 
depositada en éste y de presentar en él, para su incorporación a las mismas, tanto 
alegaciones como alternativas técnicas que pretendan competir con la expuesta al público, 
así como proposiciones jurídico-económicas para ejecutar cualquiera de las alternativas.

2. Será de aplicación todo lo dispuesto en los números 4 y 6 del artículo anterior sobre el 
anuncio de la información pública, la notificación a los titulares registrales afectados por la 
actuación urbanizadora y el acto de apertura de plicas, con la salvedad de que el acto de 
apertura de plicas no tendrá lugar hasta que, una vez concluido el plazo para presentarlas, 
se acredite ante el Municipio el cumplimiento de lo dispuesto en la letra c) del número 
anterior.

3. Si durante la exposición al público de una primera iniciativa de Programa de Actuación 
Urbanizadora, alguien hubiera iniciado una segunda exposición de otra en competencia con 
aquélla, procederá la prórroga de plazos regulada en el número 5 del artículo anterior.
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Artículo 122.  La aprobación y la adjudicación de los Programas de Actuación Urbanizadora 
de iniciativa particular o a desarrollar en régimen de gestión indirecta.

1. Concluidas las anteriores actuaciones, el Ayuntamiento Pleno podrá aprobar un 
Programa de Actuación Urbanizadora previa elección de una alternativa técnica y una 
proposición jurídico-económica entre las presentadas, con las modificaciones parciales que 
estime oportunas.

En los Municipios de menos de 10.000 habitantes de derecho, previamente a la 
aprobación definitiva, será preceptivo solicitar a la Consejería competente en materia de 
ordenación territorial y urbanística informe técnico-jurídico sobre la alternativa técnica y la 
proposición jurídico-económica elegidas, informe que deberá ser emitido en el plazo de un 
mes y que se pronunciará sobre la adecuación del expediente a las determinaciones de la 
ordenación urbanística aplicable.

Previa autorización expresa de la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística, podrán emitir dicho informe técnico aquellos Municipios de menos de 
10.000 habitantes de derecho que se encuentren agrupados en Mancomunidades 
urbanísticas que en su conjunto superen esa cifra de habitantes, o que sin estar agrupados 
así lo soliciten de forma individual, siempre que resulte acreditado, en ambos casos, que 
disponen de servicios técnicos, jurídicos y administrativos adecuados a tal fin.

2. El acuerdo aprobatorio podrá adjudicar, motivadamente, la ejecución del Programa de 
Actuación Urbanizadora aprobado en favor de quien hubiera formulado la proposición 
jurídico-económica y asumida la alternativa técnica más adecuada para ejecutar la actuación 
de acuerdo con los criterios que se expresan en el artículo siguiente.

3. El Ayuntamiento Pleno podrá rechazar razonadamente todas las iniciativas para 
ejecutar la actuación urbanizadora por considerar que ninguna de ellas ofrece base 
adecuada para ello, resolviendo la no programación del terreno, convocar concurso sobre la 
base de unas condiciones urbanísticas definidas o proceder a la ejecución mediante gestión 
directa cuando ésta sea viable y preferible para los intereses públicos municipales.

Los acuerdos municipales en materia de programación deberán ser siempre 
expresamente motivados y concretarán, razonadamente, las prioridades públicas 
expresadas en el artículo siguiente, atemperándolas a las circunstancias propias de cada 
actuación. En todo caso, dichos acuerdos habrán de ser congruentes con las previsiones y 
actuaciones que se hubieran comunicado previamente a los proponentes, según la letra c) 
del número 5 del artículo 110 y la letra b) del número 2 del artículo 120, cuando las mismas 
hubieran suscitado la presentación de iniciativas particulares o hubieran servido de bases 
orientativas con vistas a la selección entre iniciativas en competencia.

4. Cuando no resulte adjudicataria la persona que formuló alternativas, estudios o 
proyectos técnicos que, total o parcialmente, se incorporen al Programa de Actuación 
Urbanizadora aprobado o sean útiles para su ejecución, el Municipio garantizará el 
reembolso, por cuenta del urbanizador, de los gastos justificados de redacción de dichas 
alternativas, proyectos o estudios en favor de quien los realizó y aportó.

Asimismo, en el caso de que el promotor de la alternativa técnica que sirva de base para 
la aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora no resulte adjudicatario del mismo, 
siempre que sea una alternativa propia y original, podrá subrogarse en el lugar y puesto del 
adjudicatario particular elegido, asumiendo y garantizando los mismos compromisos, 
garantías y obligaciones impuestos a éste. La subrogación deberá solicitarla al Ayuntamiento 
dentro de los diez días siguientes a la notificación del acuerdo de adjudicación, 
entendiéndose ésta, entretanto, otorgada a título provisional.

No será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el primer adjudicatario 
haya sido seleccionado atendiendo a las mayores posibilidades de colaboración de los 
propietarios afectados que hubiera ofrecido y garantizado.

5. El adjudicatario deberá suscribir los compromisos, asumir las obligaciones y prestar 
las garantías correspondientes.

No obstante, podrá renunciar a la adjudicación si ésta supone compromisos distintos de 
los que él ofreció. La renuncia por otras causas no justificadas conllevará, en su caso, la 
pérdida de las garantías provisionales reguladas en el número 4 del artículo 118 y la 
selección de un nuevo adjudicatario.
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6. El plazo para que el Ayuntamiento Pleno resuelva sobre la aprobación y adjudicación 
de un Programa de Actuación Urbanizadora será de cuarenta días desde la fecha en que 
fuera posible adoptar el acuerdo correspondiente.

Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, para las comunicaciones de todos los 
actos y acuerdos de las Entidades Locales, una vez aprobado el Programa de Actuación 
Urbanizadora por el Municipio, se dará traslado del mismo, junto con copia del acuerdo de 
aprobación, a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística en 
el plazo reglamentariamente previsto.

El derecho a ejecutar un Programa de Actuación Urbanizadora se adquiere, por los 
particulares, en virtud de acto expreso, que deberá ser publicado. No obstante, cuando se 
presente una sola proposición particular solicitando la adjudicación, formalizada con todas 
las condiciones legalmente exigibles y transcurra el plazo sin resolución expresa, el 
proponente podrá requerir al Municipio para que proceda directamente según lo dispuesto en 
los dos números anteriores.

7. Los Programas de Actuación Urbanizadora podrán aprobarse condicionados a la 
efectiva realización de determinaciones propias de otras actuaciones previa o 
simultáneamente programadas, siempre que esté suficientemente garantizado el 
cumplimiento de aquellas condiciones conexas y se prevea una adecuada coordinación 
entre las respectivas actuaciones. La adjudicación así condicionada impondrá las 
obligaciones económicas precisas para compensar a los afectados por la actuación más 
costosa con cargo a los de otras que se beneficien de aquélla por concentrarse en la misma 
obras o sobrecostes de común utilidad.

El incumplimiento por el urbanizador principal de las condiciones que afecten al 
desarrollo de otra actuación conexa podrá dar lugar a la suspensión de ambos Programas de 
Actuación Urbanizadora. El adjudicatario de un Programa de Actuación Urbanizadora 
condicionado deberá comprometerse a asumir a su riesgo y ventura esa eventualidad, 
aunque podrá hacer reserva del derecho a subrogarse, llegado el caso, en el puesto del 
urbanizador principal, con los requisitos establecidos en el número 2 del artículo 117.

8. La adjudicación de la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora se 
formalizará mediante convenio urbanístico a suscribir, de una parte, por el urbanizador y, de 
otro, tanto por la Administración actuante como, en su caso, por aquellas otras que hubieran 
asumido compromisos en dicha ejecución. En él se harán constar las condiciones, los 
compromisos y los plazos para la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora, las 
garantías que el urbanizador presta para asegurar su cumplimiento y las penalizaciones a 
que se somete por incumplimiento.

Al convenio urbanístico a que se refiere el párrafo anterior será de aplicación lo 
dispuesto en el número 2 del artículo 12 a efectos de evitar la reiteración del trámite de 
información pública cuando la aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora y la 
adjudicación de su ejecución se haya producido en una misma resolución.

Artículo 123.  Criterios de elección de la alternativa técnica y proposición jurídico-económica 
de un Programa de Actuación Urbanizadora de gestión indirecta.

1. Los criterios en los que habrá de fundarse toda decisión pública sobre la 
programación, tanto la relativa a la elección del urbanizador como a la oportunidad de la 
Programación de Actuación Urbanizadora, serán:

a) La idoneidad de las obras de urbanización para el servicio público.
b) Las garantías y plazos de su ejecución.
c) La proporcionalidad de la retribución del urbanizador.
d) Complementariamente, la facilidad o celeridad con que el urbanizador pueda disponer 

del terreno necesario para urbanizar.
2. A fin de determinar la alternativa técnica y la proposición jurídico-económica elegidas 

en la aprobación de un Programa de Actuación Urbanizadora, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

A) En relación con la alternativa técnica se preferirá:
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a) La que proponga un ámbito de actuación más idóneo u obras de urbanización más 
convenientes.

b) La que concrete y asuma las más adecuadas calidades de obra para su ejecución y, 
en particular, las realizables con los criterios de eficiencia ecológica que reglamentariamente 
se determinen.

B) En relación, con la Proposición Jurídico-Económica se preferirá:
a) La que se obligue a plazos de desarrollo más breves o a compromisos más rigurosos.
b) La que preste mayores garantías efectivas de cumplimiento.
c) La que comprometa su realización asumiendo, expresa y razonadamente, un beneficio 

empresarial más proporcionado por la promoción y gestión de la actuación.
d) La que prevea justificadamente, para unas mismas obras, un menor precio máximo 

para efectuarlas sin mengua de su calidad.
e) La formulada por el agente urbanizador que haya actuado en la ejecución anticipada 

de alguno de los sistemas generales incluidos o adscritos al ámbito de actuación.
f) Complementariamente se preferirá la proposición que oferte más incentivos, garantías 

o posibilidades de colaboración de los propietarios afectados por la actuación, para facilitar o 
asegurar su desarrollo, salvo que aquellos se pretendan arbitrar a costa del interés público.

Artículo 124.  El registro administrativo de Programas de Actuación Urbanizadora y de 
Agrupaciones de Interés Urbanístico.

1. Se establece el registro de Programas de Actuación Urbanizadora y Agrupaciones de 
Interés Urbanístico, que funcionará en la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística.

2. La publicación de la aprobación definitiva de los Programas de Actuación 
Urbanizadora requerirá su previa presentación en este registro en los términos que 
reglamentariamente se determinen. Si el Programa de Actuación Urbanizadora es de 
aprobación municipal, determinará los efectos previstos en el artículo 56 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 125.  La ejecución por urbanizador de los Programas de Actuación Urbanizadora.
Las relaciones derivadas de la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora se 

regirán por lo dispuesto en esta Ley y, en el marco de la misma, en los Planes, el propio 
Programa de Actuación Urbanizadora y los actos adoptados para su cumplimiento, así como, 
supletoriamente, por las reglas del contrato de gestión de servicios públicos de la legislación 
de contratación del sector público. La resolución de la adjudicación se acordará por la 
Administración actuante, previo informe de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, que podrá ser instado también por el urbanizador.

Sin perjuicio de las responsabilidades económicas que procedan, la resolución 
determinará la cancelación de la programación. El correspondiente acuerdo deberá, además 
y cuando proceda:

a) Declarar, de conformidad con el referido informe, la edificabilidad de aquellos terrenos 
que hubieren alcanzado la condición de solar y cuyo propietario haya contribuido 
suficientemente a las cargas de urbanización.

b) Iniciar el procedimiento para la reclasificación de aquellos terrenos en los que, dado lo 
avanzado de las obras de urbanización, sea posible concluirlas en el régimen propio de las 
actuaciones edificatorias.

c) Incoar, si se estima oportuno, el procedimiento pertinente para acordar una nueva 
programación del terreno en la que un nuevo urbanizador asuma las obligaciones del 
antiguo, afectando los bienes y recursos resultantes de la liquidación de la programación 
cancelada a ejecutar la que la sustituya o, en otro caso, y salvo perjuicio para el interés 
público o tercero sin culpa, disponer:

1.º La devolución de las contribuciones a los gastos de urbanización, efectivamente 
satisfechas y no aplicadas a su destino, a los propietarios de terrenos en los que no se vaya 
a acometer una nueva programación, previa modificación por el mismo procedimiento 
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seguido para su adopción de los correspondientes actos administrativos dictados para la 
ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora cancelado; o

2.º La compensación que sea pertinente a los propietarios que hayan contribuido a los 
gastos de urbanización con cargo a la ejecución de las garantías prestadas por el antiguo 
urbanizador, cuando ésta proceda.

d) Comenzar, en su caso, la tramitación de los procedimientos declarativos del 
incumplimiento de deberes urbanísticos que sean pertinentes.

Artículo 125 bis.  Modificación de los Programas de Actuación Urbanizadora.
1. La administración, de oficio o a instancia de persona interesada, podrá acordar la 

modificación de los Programas de Actuación Urbanizadora ante razones de interés público 
cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer los objetivos de la 
programación, debido a errores u omisiones padecidos en la redacción de los documentos 
técnicos, ocasionados por una deficiente o insuficiente información facilitada por las 
Administraciones Públicas o empresas de servicios.

b) Inadecuación del Programa de Actuación Urbanizadora por causas objetivas que 
determinen su falta de idoneidad, consistentes en circunstancias de tipo geológico, hídrico, 
arqueológico, medioambiental o similares, puestas de manifiesto con posterioridad a la 
adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora y que no fuesen previsibles con 
anterioridad aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica 
profesional en la elaboración del proyecto de urbanización.

c) Fuerza mayor o caso fortuito, que hiciesen imposible la ejecución del Programa de 
Actuación Urbanizadora en los términos inicialmente definidos.

d) Necesidad de ajustar las determinaciones del Programa de Actuación Urbanizadora a 
especificaciones técnicas, medioambientales, sociales, urbanísticas, de seguridad o de 
accesibilidad surgidas con posterioridad a su adjudicación.

e) Cambio de planeamiento o suspensión de licencias por causa justificada de interés 
público, entendiendo como tal una nueva ordenación que responda a necesidades 
sobrevenidas de los usos y actividades a implantar.

f) Conveniencia de la división en fases de la obra de urbanización para facilitar la 
recepción y entrada en servicio anticipada de una parte de las mismas.

2. La modificación del Programa de Actuación Urbanizadora no podrá realizarse, en 
ningún caso, con el fin de:

a) Ampliar el objeto del Programa de Actuación Urbanizadora a fin de que pueda cumplir 
finalidades nuevas no contempladas en la documentación preparatoria del mismo y que no 
puedan comprenderse en los supuestos del apartado anterior.

b) Alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación, debiendo limitarse la 
modificación a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 
causa objetiva que la haga necesaria. Se entenderá que se alteran las condiciones 
esenciales de licitación y adjudicación del contrato en los siguientes casos:

1) Cuando la modificación varíe sustancialmente la función y características esenciales 
del Programa de Actuación Urbanizadora aprobado.

2) Cuando la modificación suponga un incremento o disminución del aprovechamiento de 
la actuación que exceda del veinte por ciento del originario.

3) En cualesquiera otros casos en que pueda presumirse que, de haber sido conocida 
previamente la modificación, hubiesen concurrido al procedimiento de adjudicación otros 
interesados, o que los licitadores que tomaron parte en el mismo hubieran presentado 
alternativas técnicas o proposiciones jurídico-económicas sustancialmente diferentes a las 
formuladas.

3. Las modificaciones acordadas por la Administración serán obligatorias para el 
urbanizador y los propietarios afectados.
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4. En cualesquiera otros supuestos a los previstos en este artículo, si fuese necesario 
que la actuación urbanizadora se ejecutase en forma distinta a la programada inicialmente, 
deberá procederse a la resolución del Programa de Actuación Urbanizadora en vigor y a la 
tramitación de otro bajo las condiciones pertinentes, de acuerdo con esta ley.

Artículo 125 ter.  Tramitación de las modificaciones de los Programas de Actuación 
Urbanizadora.

1. Las modificaciones de los Programas de Actuación Urbanizadora se acordarán en el 
seno del procedimiento que se regulará reglamentariamente y que, en todo caso, contendrá 
los siguientes trámites:

a) Audiencia al urbanizador y, en su caso, a la entidad avalista, por un plazo no inferior a 
diez días ni superior a quince para que pueda formular las consideraciones que tenga por 
conveniente. Igual plazo habrá de concederse a las personas propietarias y titulares de 
derechos comprendidos en el ámbito de actuación.

b) Informe técnico y jurídico de la administración actuante. Si la modificación comporta 
algún compromiso adicional para la administración, deberá obtenerse asimismo el 
correspondiente informe de fiscalización del servicio correspondiente de la administración 
actuante.

c) Dictamen favorable del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha cuando haya 
oposición a la misma o cuando la cuantía de la modificación, aislada o conjuntamente, sea 
superior, en más o en menos, a un veinte por ciento de la inicialmente establecida, tributos 
excluidos.

2. Las modificaciones del Programa de Actuación Urbanizadora deberán formalizarse en 
documento administrativo y serán, en su caso, objeto de traslado a los instrumentos 
urbanísticos de ejecución correspondientes. Dicho documento constituirá título suficiente 
para acceder a cualquier registro público.

CAPÍTULO III
La ejecución de los sistemas generales

Artículo 126.  Formas de obtención y ejecución de los sistemas generales y locales.
1. El suelo destinado por el planeamiento territorial o urbanístico a sistemas generales y 

locales se obtendrá:
a) Cuando estén incluidos o adscritos a un sector o unidad de actuación, en virtud de 

cesión obligatoria y gratuita, con ocasión de la reparcelación para la justa distribución de los 
beneficios y cargas en ejecución de la actuación urbanizadora.

b) Cuando estando incluidos o adscritos a un sector o unidad de actuación sea necesario 
anticipar su obtención al proceso de reparcelación, mediante expropiación u ocupación 
directa. Efectuada la expropiación, la administración expropiante se incorporará a la unidad 
de actuación que corresponda y por la superficie en cada caso obtenida. En el caso de 
ocupación directa, el titular del derecho se integrará en el sector o unidad de actuación 
correspondiente.

c) Cuando no estén incluidos o adscritos a un sector o unidad de actuación, se 
obtendrán por expropiación u ocupación directa, así como mediante permuta en los 
supuestos expresados en la letra e) del número 3 del art. 79, d) Por convenio urbanístico 
entre la Administración y el propietario.

2. Las obras correspondientes a sistemas generales y locales se realizarán conforme a 
las determinaciones sustantivas, temporales y de gestión del planeamiento de ordenación 
territorial y urbanística:

a) Conjuntamente con las restantes obras de urbanización en el supuesto previsto en la 
letra a) del número anterior o, en su defecto, como obras públicas ordinarias. No obstante, 
por causa justificada, podrá anticiparse la ejecución de estos sistemas generales y locales al 
desarrollo de los ámbitos en los que estén incluidos o adscritos, bien por la propia 
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administración o bien mediante la adjudicación en procedimiento específico a agente 
urbanizador de la ejecución de dichos sistemas generales o locales.

Los procedimientos de programación de los ámbitos afectados por estas actuaciones 
tendrán en consideración la ejecución anticipada de los sistemas generales o locales 
incluidos o adscritos en ellos, incluyéndolos en su programación tanto a efectos jurídicos, 
como económicos como, en su caso, de adjudicación de dicha programación.

b) Como obras públicas ordinarias, en todos los restantes casos.

Artículo 127.  La expropiación y ocupación del suelo destinado a sistemas generales y 
locales.

1. Cuando el planeamiento que legitime la actividad de ejecución prevea la obtención del 
suelo destinado a sistemas generales y locales mediante expropiación u ocupación directa, 
esta deberá tener lugar dentro de los cinco años siguientes a su entrada en vigor, salvo que 
se trate de suelos clasificados como rústicos no urbanizables o urbanizables sin programar.

2. Transcurrido sin efecto el plazo previsto en el número anterior, el procedimiento de 
expropiación forzosa se entenderá incoado por ministerio de la Ley de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 150.

Artículo 128.  La ocupación directa de los terrenos destinados a sistemas generales y 
locales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 1 del artículo 126, los terrenos destinados a 
sistemas generales y locales no adscritos ni incluidos en un ámbito de actuación 
urbanizadora, podrán obtenerse mediante su ocupación directa a cambio del reconocimiento 
a su titular del derecho a integrarse en un sector o unidad de actuación con exceso de 
aprovechamiento urbanístico objetivo o real.

La ocupación directa requerirá la determinación:
a) Del aprovechamiento urbanístico que corresponda al propietario afectado.
b) De la unidad de actuación en la que deba hacerse efectivo el aprovechamiento 

anterior.
2. La ocupación directa se producirá por el procedimiento reglamentariamente 

establecido, que deberá respetar las siguientes reglas:
a) Serán preceptivas la publicación de la relación de terrenos y propietarios afectados, 

con indicación de los aprovechamientos urbanísticos correspondientes a estos y de las 
unidades de actuación en las que deben hacerse efectivos, y la notificación personal a los 
propietarios, con un mes de antelación, de la ocupación prevista y las demás circunstancias 
relevantes que en ella concurran.

b) En el momento de la ocupación deberá levantarse acta haciendo constar el lugar y la 
fecha de otorgamiento y la Administración actuante; la identificación de los titulares de los 
terrenos ocupados y la situación registral de estos; la superficie ocupada y los 
aprovechamientos urbanísticos que les correspondan; y la unidad de ejecución en la que 
deben ser estos hechos efectivos.

c) Las actuaciones deberán entenderse con el Ministerio Fiscal en lo que se refiere a 
propietarios desconocidos, no comparecientes, incapacitados sin representación y 
propiedades litigiosas.

d) Los propietarios afectados por la ocupación tendrán derecho a la expedición de 
certificación administrativa acreditativa de todos los extremos del acta levantada.

e) La Administración actuante remitirá al Registro de la Propiedad certificación del acta 
levantada a los efectos de la inscripción que proceda de conformidad con la legislación 
estatal aplicable.

f) Transcurridos cinco años desde la ocupación directa sin que se haya aprobado 
definitivamente el proyecto de reparcelación de la unidad de actuación designada para la 
materialización del aprovechamiento correspondiente a las fincas obtenidas por ocupación, 
las personas propietarias de las mismas pueden requerir a la Administración actuante el 
inicio del expediente de justiprecio, en los términos y con los plazos del número 3 del artículo 
149.
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CAPÍTULO IV
Otras formas de ejecución

Sección 1.ª La ejecución mediante obras públicas ordinarias

Artículo 129.  La ejecución de actuaciones urbanizadoras en régimen de obras públicas 
ordinarias.

1. Para la ejecución de la ordenación detallada del suelo urbano en Municipios que no 
cuenten con Plan de Ordenación Municipal y, con carácter general, cuando no esté prevista 
en el planeamiento de ordenación territorial y urbanística, ni sea precisa la delimitación de 
unidades de actuación urbanizadora, la actividad de ejecución de aquél se llevará a cabo 
mediante obras públicas ordinarias, de acuerdo con la legislación que sea aplicable por 
razón de la Administración Pública actuante.

2. El suelo preciso para las dotaciones se obtendrá en el supuesto previsto en el número 
anterior por:

a) Cesión obligatoria y gratuita, en virtud, en su caso, de reparcelación.
b) Cesión en virtud de convenio urbanístico.
c) Expropiación.
3. El coste de las obras públicas que sean de urbanización conforme a esta Ley se 

sufragará por los propietarios mediante pago de las correspondientes cuotas de 
urbanización, cuya cuantía deberá ser fijada en la reparcelación o convenio urbanístico o, en 
su defecto, en el Proyecto de Urbanización.

Las fincas o parcelas correspondientes quedarán afectas, con carácter real, al pago de 
las cuotas a que se refiere el párrafo anterior.

Los Municipios podrán disponer el pago aplazado de las cuotas de urbanización, con 
fraccionamiento de éstas en cuotas anuales, hasta un período máximo de diez años.

Alternativamente, el coste de la urbanización podrá financiarse mediante la imposición 
de contribuciones especiales con arreglo a la legislación de las haciendas locales.

Sección 2.ª La ejecución en actuaciones edificatorias

Artículo 130.  La edificación de parcelas y solares.
1. La ejecución del planeamiento de ordenación territorial y urbanística tendrá lugar 

mediante la directa realización, en las correspondientes parcelas o solares, de las obras de 
edificación precisas para la materialización del aprovechamiento previsto por aquél, cuando 
dicha ejecución no deba tener lugar en unidades de actuación urbanizadora delimitadas a tal 
fin.

2. Las parcelas y los solares deberán edificarse en los plazos máximos que fije el 
planeamiento de ordenación territorial y urbanística pertinente o, en su defecto, el Municipio 
al establecer, conforme a esta Ley, la precisa orden de ejecución. Dichos plazos no podrán 
superar los veinticuatro meses desde que fuera posible solicitar la licencia municipal.

3. El derecho y el deber de edificar corresponderán a quien sea su propietario. La 
transferencia del derecho implica legalmente la del deber.

Artículo 131.  Los presupuestos de la edificación.
1. La edificación de parcelas y solares requerirá:
a) El establecimiento de la ordenación detallada del suelo y el cumplimiento de los 

deberes legales de la propiedad de éste, en todo caso.
b) La previa ejecución de las obras de urbanización o, en su caso, el cumplimiento de los 

requisitos exigibles para simultanear aquéllas y las de edificación.
2. La edificación de parcelas sólo será posible con simultánea ejecución de las obras de 

urbanización que resten aún para transformar aquéllas en solares.
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Artículo 132.  La expropiación y la ejecución mediante sustitución por incumplimiento del 
deber de edificar.

1. El incumplimiento del deber de edificar habilitará a la Administración actuante para 
expropiar la parcela o solar o proceder a la ejecución del planeamiento mediante sustitución 
del propietario.

2. La declaración de una parcela o solar en situación de ejecución por sustitución tendrá 
como presupuesto la del incumplimiento del deber de edificar en procedimiento dirigido a tal 
fin, que podrá iniciarse de oficio o a instancia de cualquier persona y en el que deberá darse 
audiencia al propietario afectado. Una y otra declaración podrá tener lugar en una misma 
resolución.

3. La solicitud de interesado para la iniciación del procedimiento previsto en el número 
anterior deberá reunir los requisitos sustantivos y documentales que se establezcan 
reglamentariamente y, como mínimo, los siguientes:

a) Fundamentar, en su caso, el incumplimiento del deber de edificar por el propietario de 
la parcela o del solar.

b) Acompañarse, como mínimo, de una memoria valorada de las obras de edificación, 
comprensiva, en su caso, de las obras de urbanización precisas y de documento acreditativo 
de la constitución de garantía de ejecución de éstas en la forma y por el importe que se 
determinen reglamentariamente, sin que este último pueda ser inferior al siete por ciento del 
total de las obras.

4. La declaración de la situación de ejecución por sustitución contenida en resolución 
que agote la vía administrativa:

a) Deberá ser comunicada, a los efectos que procedan conforme a la legislación 
aplicable, mediante certificación, al Registro de la Propiedad para la práctica de nota 
marginal a la inscripción de la correspondiente finca.

b) Habilitará para la convocatoria de concurso bien por un particular bien por la 
Administración actuante dirigido a la ejecución por sustitución por persona que se 
comprometa a la edificación en condiciones y plazo determinados.

5. En caso de inactividad de la Administración actuante, la Consejería competente en 
materia de ordenación territorial y urbanística podrá declarar la situación de ejecución por 
sustitución en el plazo y en la forma que reglamentariamente se determinen.

Artículo 133.  El concurso para la sustitución del propietario incumplidor.
1. El concurso para la sustitución del propietario incumplidor se hará de oficio o a 

instancia de interesado, de conformidad con las siguientes reglas:
A) Convocatoria por la Administración actuante:
a) El concurso para la sustitución del propietario incumplidor deberá convocarse dentro 

de los seis meses siguientes a la declaración de la situación de ejecución por sustitución. El 
transcurso de dicho plazo sin que la convocatoria haya tenido lugar dejará ésta sin efecto por 
ministerio de la ley y sin necesidad de trámite o requisito alguno, no pudiendo la 
Administración volver a acordar la expropiación o la referida situación dentro de los dos años 
siguientes, salvo por cambio de las circunstancias que tenga reflejo en la ordenación 
urbanística de aplicación.

b) La convocatoria del concurso deberá expresar las condiciones pertinentes, entre las 
que habrán de figurar, en todo caso y como mínimo, las siguientes:

1) Precio a satisfacer por el adjudicatario, que en ningún caso podrá ser inferior al 
cincuenta por ciento del valor del aprovechamiento urbanístico atribuido a la parcela o el 
solar.

2) Plazo máximo para la ejecución de la edificación y, en su caso, las obras de 
urbanización.

3) Precios máximos de venta o arrendamiento de la edificación resultante.
4) Garantía definitiva del cumplimiento del deber de edificar.
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5) Alternativamente al pago en metálico establecido en el punto 1, propuesta de pago del 
solar y, en su caso, de las obras correspondientes con partes determinadas de la edificación 
resultante formalizadas en régimen de propiedad horizontal.

c) La diferencia entre el precio fijado en la convocatoria y el efectivamente resultante de 
la adjudicación corresponderá a la Administración actuante, que deberá aplicarlo al 
patrimonio público de suelo.

d) La certificación municipal del acuerdo de adjudicación producirá la transmisión forzosa 
de la propiedad.

e) En caso de quedar desierto el concurso, el Municipio podrá optar, dentro de los dos 
meses siguientes, entre la convocatoria de nuevo concurso o la adquisición, asimismo 
forzosa y por el precio fijado en aquel primero, de la parcela o solar con destino al patrimonio 
municipal de suelo. En la convocatoria del segundo concurso, el precio de licitación se 
incrementará en los gastos habidos en el primero.

B) Convocatoria a instancia de interesado:
a) Cualquier persona podrá formular un Programa de Actuación Urbanizadora para la 

edificación conforme al procedimiento previsto en los artículos 120, 121 y 122, contando el 
adjudicatario con las prerrogativas y obligaciones del adjudicatario de un Programa de 
Actuación Urbanizadora.

b) El Programa de Actuación Edificadora se adaptará a las especificidades de su 
condición edificatoria señaladas en el artículo 135.

La alternativa técnica estará formada por:
1) Proyecto básico de edificación acompañado, en su caso, de anteproyecto de 

urbanización para completar las obras precisas para la condición de solar. Ambos 
documentos contendrán una memoria de calidades, tanto de las obras de edificación como 
de las de urbanización, describiendo, como mínimo, los elementos significativos y relevantes 
que permitan determinar el coste total de la actuación.

Deberá contener el compromiso de cesión, condicionada al pago de su coste por la 
persona que resulte adjudicataria, de los derechos sobre el o los proyectos técnicos 
anteriormente citados, así como los compromisos de cumplimiento de los deberes legales 
aún pendientes, de abono del precio de la adjudicación y de ejecución de la edificación 
proyectada en determinado plazo.

2) Propuesta de convenio urbanístico a suscribir entre el adjudicatario, Administración 
actuante y propietarios afectados, en la que se hará constar los compromisos, plazos, 
garantías y penalizaciones que regularán la adjudicación.

En el caso de gestión directa, dicha propuesta de convenio se sustituirá por una relación 
precisa de los compromisos asumidos.

3) Proposición jurídico-económica, que deberá regular los siguientes aspectos:
3.1) Desarrollo de las relaciones entre el adjudicatario y la propiedad de la finca, 

expresando, en su caso, los eventuales acuerdos ya alcanzados y las disposiciones relativas 
al modo de financiación de la actuación y retribución del adjudicatario.

3.2) Estimación de la totalidad de los costes de ejecución de la actuación.
3.3) Propuesta de precio de adquisición del inmueble o propuesta de pago del solar y de 

los costes de promoción y ejecución, mediante la atribución al adjudicatario de partes 
determinadas de la edificación resultantes de valor equivalente a aquéllos, formalizadas en 
régimen de propiedad horizontal.

Cuando en la edificación se prevean usos heterogéneos o el valor de sus diversas 
partes, por razón de su localización en planta, orientación u otros análogos, resulten muy 
diferentes, se aplicarán coeficientes correctores de uso y localización, justificándolos en 
función de sus valores relativos de repercusión, con la finalidad de lograr una 
homogeneización ponderada de la retribución en partes de la edificación.

2. El régimen de garantías y de relaciones entre Administración, adjudicatario y 
propiedad, será el establecido para los de Actuación Urbanizadora, si bien adaptado a las 
especificidades derivadas de su consideración constructiva.
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En el supuesto de opción por pago en edificación resultante, el adjudicatario podrá, de 
no aceptar el propietario la oferta formulada, solicitar del Municipio su imposición forzosa. 
Éste deberá resolver, en el plazo máximo de un mes, previa audiencia del propietario, 
pudiendo introducir modificaciones en la propuesta. La aprobación administrativa producirá, 
para la parcela o solar, los efectos de la reparcelación y, en particular:

a) La adjudicación de la parcela o solar en proindiviso y en la proporción resultante al 
adjudicatario junto con el propietario o propietarios.

b) La ocupación de la parcela o solar por el adjudicatario del concurso a los efectos de la 
realización de las obras.

En caso de inexistencia de alternativas en competencia, el transcurso del plazo máximo 
para resolver expresamente habilitará para entender estimada la solicitud a todos los 
efectos.

Artículo 134.  El incumplimiento del adjudicatario del concurso.
La ejecución por sustitución será de aplicación al incumplimiento de las condiciones de la 

adjudicación del concurso, si bien en tal caso el precio de referencia será, a los efectos de lo 
previsto en el apartado 1 de la letra A, b) del número 1 del artículo anterior, el del valor del 
entero aprovechamiento urbanístico de la parcela o solar, sin perjuicio de las consecuencias 
económicas que deban seguirse del incumplimiento en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

CAPÍTULO V
La conservación de obras y construcciones

Sección 1.ª Las obras de urbanización

Artículo 135.  El deber de conservación de las obras de urbanización.
1. La conservación de las obras de urbanización, incluyendo el mantenimiento de las 

dotaciones y los servicios públicos correspondientes, incumbe a la Administración actuante, 
salvo en el caso de actuaciones urbanizadoras autónomas de uso turístico o residencial de 
baja densidad poblacional de carácter aislado o complejos industriales o terciarios de similar 
carácter, en cuyo caso se podrán constituir entidades urbanísticas de conservación 
integradas por los propietarios de las mismas, de manera voluntaria u obligatoria, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

2. En las obras de urbanización realizadas por gestión indirecta o por particulares, el 
deber previsto en el número anterior comenzará desde el momento de la recepción definitiva 
por la Administración actuante de las correspondientes obras, salvo lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

Artículo 136.  La recepción de las obras de urbanización.
1. La recepción de las obras de urbanización corresponderá siempre al Municipio, de 

oficio o a instancia de la persona responsable de la ejecución, conservación y entrega de 
dichas obras.

2. La recepción definitiva, cuando en ella se hayan observado deficiencias, deberá 
determinarlas y fijar un plazo para su subsanación. Mientras no se tenga por producida esta 
última, de lo cual se levantará acta, la recepción definitiva no producirá los efectos que le son 
propios.

3. Incumbirá la entrega de las obras de urbanización a:
a) La persona o entidad, pública o privada, responsable de la actuación, incluida la 

Administración actuante si es distinta de la municipal, cuando se trate de obras resultantes 
de una unidad de actuación.

b) La persona que materialmente las haya ejecutado, en otro caso.
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4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la recepción definitiva, 
incluso para el caso de que la persona responsable no sea localizable. El plazo máximo para 
resolver sobre la recepción no puede ser superior a tres meses, aunque será prorrogable por 
la mitad de ese tiempo por razones justificadas en las necesarias comprobaciones del 
estado de las obras, construcciones e instalaciones. El transcurso de dicho plazo autorizará 
para entender producida la recepción.

Las recepciones se documentarán mediante el otorgamiento de acta.

Sección 2.ª Las obras de edificación y en bienes inmuebles en general

Artículo 137.  El deber de conservación y rehabilitación.
1. Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el deber de mantenerlos 

en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y decoro, realizando los trabajos y 
obras precisos para conservarlos o rehabilitarlos, con el fin, en cualquier caso, de mantener 
en todo momento las condiciones requeridas para la habitabilidad o el uso efectivo.

2. El deber de los propietarios de edificios alcanza hasta el importe de los trabajos y 
obras que no rebase el límite del contenido normal de aquél, representado por la mitad del 
valor de una construcción de nueva planta, con similares características e igual superficie útil 
o, en su caso, de idénticas dimensiones que la preexistente, realizada con las condiciones 
necesarias para que su ocupación sea autorizable o, en su caso, quede en condiciones de 
ser legalmente destinada al uso que le sea propio.

Cuando la Administración ordene o imponga al propietario la ejecución de obras de 
conservación o rehabilitación que excedan del referido límite, éste podrá requerir de aquélla 
que sufrague el exceso. En todo caso, la Administración podrá establecer:

a) Ayudas públicas, en las condiciones que estime oportunas, pero mediante convenio, 
en el que podrá contemplarse la explotación conjunta del inmueble.

b) Bonificaciones sobre las tasas por expedición de licencias.

Artículo 138.  El informe de evaluación del edificio.
1. Los propietarios de toda construcción o edificación catalogada o protegida, así como, 

en cualquier caso, superior a cincuenta años, deberán encomendar a un técnico facultativo 
competente, cada diez años, la realización del Informe de Evaluación del Edificio regulado 
en la normativa estatal y autonómica.

2. Los informes técnicos que se emitan a resultas de las inspecciones deberán consignar 
el resultado de éstas, con el contenido que exija al efecto la normativa estatal y autonómica, 
y además con descripción de:

a) Los desperfectos y las deficiencias apreciados, sus posibles causas y las medidas 
recomendadas, en su caso priorizadas, para asegurar la estabilidad, la seguridad, la 
estanqueidad y la consolidación estructurales, así como para mantener o recuperar las 
condiciones de habitabilidad o de uso efectivo según el destino propio de la construcción o 
edificación, evaluando además las condiciones básicas de accesibilidad y el grado de 
eficiencia energética del edificio.

b) El grado de ejecución y efectividad de las medidas adoptadas y de los trabajos y 
obras realizados para cumplimentar las recomendaciones contenidas en el o, en su caso, los 
informes técnicos de las inspecciones anteriores.

La eficacia a efectos administrativos de los informes técnicos requerirá tanto su 
inscripción en el Registro Autonómico habilitado al efecto como su presentación ante el 
municipio correspondiente.

Los municipios podrán requerir de los propietarios la exhibición de los informes técnicos 
resultantes de las inspecciones periódicas y, caso de comprobar que éstas no se han 
realizado, ordenar su práctica o realizarlas en sustitución y a costa de los obligados.

Artículo 139.  La situación legal de ruina.
1. Procederá la declaración de la situación legal de ruina urbanística de una construcción 

o edificación en los siguientes supuestos:
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a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias para devolver a la que esté en 
situación de manifiesto deterioro la estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación 
estructurales o para restaurar en ella las condiciones mínimas para hacer posible su uso 
efectivo legítimo, supere el límite del deber normal de conservación.

b) Cuando, acreditando el propietario el cumplimiento puntual y adecuado de las 
recomendaciones de al menos los informes técnicos correspondientes a las dos últimas 
inspecciones periódicas, el coste de los trabajos y obras realizados como consecuencia de 
esas dos inspecciones, sumado al de las que deban ejecutarse a los efectos señalados en la 
letra anterior, supere el límite del deber normal de conservación, con comprobación de una 
tendencia constante y progresiva en el tiempo al incremento de las inversiones precisas para 
la conservación del edificio.

2. Corresponderá al Municipio la declaración de la situación legal de ruina, previo 
procedimiento determinado reglamentariamente, en el que, en todo caso, deberá darse 
audiencia al propietario interesado y los demás titulares de derechos afectados. La duración 
máxima del procedimiento para la declaración legal de ruina será de un año desde su 
iniciación.

3. La declaración de la situación legal de ruina urbanística:
A) Deberá disponer las medidas necesarias para evitar daños a personas y bienes y 

pronunciarse sobre el incumplimiento o no del deber de conservación de la construcción o 
edificación.

En ningún caso será posible la apreciación de dicho incumplimiento, cuando la ruina sea 
causada por fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de tercero, así como cuando el propietario 
haya sido diligente en el mantenimiento y uso del inmueble.

B) Constituirá al propietario en la obligación:
a) De proceder, a su elección, a la completa rehabilitación o a la demolición, cuanto se 

trate de una construcción o edificación no catalogada, ni protegida, ni sujeta a procedimiento 
alguno dirigido a la catalogación o al establecimiento de un régimen de protección integral.

b) De adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos y las obras necesarios para 
mantener y, en su caso, recuperar la estabilidad y la seguridad, en los restantes supuestos. 
En este caso, la Administración podrá convenir con el propietario los términos de la 
rehabilitación definitiva. De no alcanzarse acuerdo, la Administración podrá optar entre 
ordenar las obras de rehabilitación necesarias, con otorgamiento simultáneo de ayuda 
económica adecuada, o proceder a la sustitución del propietario incumplidor aplicando la 
ejecución forzosa en los términos dispuestos por esta Ley.

Artículo 140.  Las órdenes de ejecución de obras de conservación y obras de intervención.
1. Los Municipios, y el órgano de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

competente en materia de patrimonio cultural en el caso de edificios declarados de interés 
cultural, deberán dictar órdenes de ejecución de obras de reparación, conservación y 
rehabilitación de edificios y construcciones deteriorados o en condiciones deficientes para su 
uso efectivo legítimo.

Los Municipios estarán habilitados, además, para dictar órdenes de ejecución de obras 
de mejora en toda clase de edificios para su adaptación al ambiente, urbano o natural. Los 
trabajos y las obras ordenados deberán referirse a elementos ornamentales y secundarios 
del inmueble de que se trate, pretender la restitución de su aspecto originario o coadyuvar a 
su mejor conservación, debiendo fijarse plazo y condiciones para su ejecución.

2. El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución habilitará a la 
Administración actuante para adoptar cualquiera de estas medidas:

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el límite del deber normal de 
conservación.

b) Imposición de hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima mensual, por 
valor máximo, cada una de ellas, del diez por ciento del coste estimado de las obras 
ordenadas. El importe de las multas coercitivas impuestas quedará afectado a la cobertura 
de los gastos que genere efectivamente la ejecución subsidiaria de la orden incumplida, sin 
perjuicio de la repercusión del coste de las obras en el incumplidor.
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c) Sustitución del propietario incumplidor mediante la formulación de Programas de 
Actuación Rehabilitadora de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 132 a 
134 para la ejecución de actuaciones edificatorias.

Artículo 141.  Las Áreas de Rehabilitación Preferente.
1. Los Municipios y la Junta de Comunidades podrán establecer Áreas de Rehabilitación 

Preferente con la finalidad de su recuperación patrimonial y su revitalización social y 
económica.

2. Cuando la delimitación de las Áreas de Rehabilitación Preferente no se contenga en el 
planeamiento urbanístico vigente, podrán aprobarse por el procedimiento previsto en el 
artículo 37 para determinados Planes Especiales. El ámbito de las áreas estará formado por 
conjuntos o zonas de suelo urbano de relevante interés cultural, que estén sometidos a un 
progresivo deterioro de la edificación, de sus espacios libres o de sus infraestructuras; o bien 
por otras áreas urbanas que, con independencia de los valores que en ellas concurran, 
presenten deficiencias y carencias sociales de especial gravedad. En ambos supuestos las 
áreas deberán abarcar como mínimo una manzana.

3. La gestión de las Áreas de Rehabilitación Preferente se determinará y organizará 
mediante Actuaciones de Rehabilitación Integrada, acompañadas, en su caso, de Planes 
Especiales de Reforma Interior, que deberán complementar y especificar la información, el 
análisis y las soluciones del planeamiento urbanístico en todo lo referente al desarrollo 
temporal de las actuaciones públicas y la colaboración de la iniciativa privada.

4. La gestión de las Áreas de Rehabilitación Preferente podrá adoptar cualquiera de las 
formas previstas en esta Ley y, en particular, alguna o algunas de las siguientes:

a) La Actuación de Rehabilitación Integrada podrá instrumentarse mediante concertación 
entre las diversas Administraciones Públicas interesadas, en cuyo caso se formalizará como 
convenio interadministrativo a iniciativa, indistintamente, de la Junta de Comunidades o del 
Municipio. Las restantes Administraciones Públicas también podrán ser parte de dicho 
convenio.

En el caso a que se refiere el párrafo anterior podrá constituirse para la gestión un 
consorcio, que tendrá la consideración de Administración actuante.

b) La Actuación de Rehabilitación Integrada podrá también formularse a iniciativa de un 
particular y, en su caso, en el mismo acto de su aprobación adjudicarse a éste las obras para 
su ejecución.

c) En caso de preverse la ejecución mediante obras de urbanización, la Administración 
actuante podrá convocar concursos para la gestión indirecta de la actividad urbanizadora.

d) La Administración actuante podrá convocar concursos para la sustitución de 
propietarios. Dichos concursos podrán convocarse y adjudicarse conjuntamente con los 
mencionados en la letra c) o separadamente de ellos.

5. La aprobación de una Actuación de Rehabilitación Integrada comporta los siguientes 
efectos para los terrenos y edificios incluidos en su ámbito:

a) La necesidad de la ocupación a efectos de la aplicación de la expropiación forzosa y 
la declaración de urgencia cuando así lo determine la resolución o el acuerdo aprobatorios.

b) El otorgamiento a la Administración actuante de los derechos de tanteo y retracto en 
los términos establecidos en la Sección 3.ª del Capítulo III del Título IV.

c) La declaración de la situación de ejecución por sustitución de las obras de edificación 
y conservación o rehabilitación del propietario incumplidor, a los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 132, 133 y 140, número 2, letra c), sin necesidad de observar plazos o trámites 
adicionales ni de dictar órdenes de ejecución al efecto.

6. Reglamentariamente se precisará el régimen de la formulación, tramitación, 
aprobación y publicación de las Actuaciones de Rehabilitación Integrada.

Artículo 142.  La ruina física inminente.
1. Cuando una construcción o edificación amenace con arruinarse de modo inminente, 

con peligro para la seguridad pública o la integridad del patrimonio arquitectónico catalogado 
o declarado de interés histórico o artístico, la persona titular de la Alcaldía estará habilitada 
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para disponer todas las medidas que sean precisas, incluido el apuntalamiento de la 
construcción o edificación y su desalojo.

Dichas medidas sólo excepcionalmente, pero nunca si se trata de patrimonio catalogado 
o declarado de interés histórico o artístico, podrán extenderse a la demolición que sea 
estrictamente indispensable para proteger adecuadamente valores superiores y, desde 
luego, la integridad física de las personas.

2. El Municipio será responsable de los daños y perjuicios que resulten de las medidas a 
que se refiere el número anterior, sin que ello suponga exención de la responsabilidad que 
incumbe al propietario. Las indemnizaciones que satisfaga el Municipio deberán repercutirse 
en el propietario hasta el límite del deber normal de conservación.

3. La adopción de las medidas previstas en este artículo no presupondrá, ni implicará la 
declaración de la situación legal de ruina urbanística.

TÍTULO VI
La expropiación forzosa

Artículo 143.  Los supuestos expropiatorios.
1. Sin perjuicio de su aplicación instrumental para la ejecución del planeamiento territorial 

y urbanístico en los términos de esta Ley, la expropiación forzosa por razón de urbanismo 
podrá proceder, además de en los supuestos previstos por la legislación estatal pertinente, 
en los siguientes, cuya concurrencia determinará por sí misma la utilidad pública de aquélla:

a) El destino de los terrenos, por su calificación urbanística, al dominio público de uso o 
servicio públicos, siempre que deban ser adquiridos forzosamente por la Administración 
actuante, bien por no ser objeto del deber legal de cesión obligatoria y gratuita, bien por 
existir, en todo caso, necesidad urgente de anticipar su adquisición.

A los efectos de la expropiación se considerarán incluidos en estos terrenos los 
colindantes que fueran imprescindibles para realizar las obras o establecer los servicios 
públicos previstos en el planeamiento o que resulten especialmente beneficiados por tales 
obras o servicios.

b) La constitución o dotación, conforme a esta Ley, de los patrimonios públicos de suelo.
c) La declaración, definitiva en vía administrativa, del incumplimiento de los deberes 

legales urbanísticos del propietario, cuando la declaración esté motivada por:
1) La realización de actos de parcelación o reparcelación, uso de suelo o edificación 

legalmente merecedores de la calificación de infracción urbanística grave.
2) La inobservancia de los plazos fijados para la ejecución total del planeamiento, 

incluido el deber de edificar, o de alguna de las fases en que aquélla haya quedado dividida.
3) La inobservancia de los deberes de conservación y mantenimiento de los inmuebles 

legalmente exigibles.
d) La inadecuación de los inmuebles a las condiciones de mínimas de salubridad y 

habitabilidad legalmente establecidas, así como la inobservancia del deber de actualizar, en 
las edificaciones de uso predominantemente residencial y en los términos requeridos por la 
ordenación urbanística, los servicios e instalaciones precisas para hacer efectiva la 
accesibilidad prevista por la legislación sectorial pertinente. En este último caso, los 
beneficiarios podrán ser los propietarios de la edificación en cuestión o quien ostente una 
mayoría suficiente para ejecutar las obras. El beneficiario deberá solicitar la expropiación 
acreditando tanto que promueve un proyecto que cuenta, o es susceptible de contar, con las 
autorizaciones administrativas precisas como la imposibilidad de inicio de las obras por no 
disponer de la totalidad de los bienes y derechos afectados.

e) La declaración o catalogación administrativas formales, conforme a la legislación 
urbanística o la sectorial aplicable, del valor cultural, histórico-artístico o medioambiental de 
terrenos o edificios que los haga merecedores de su preservación o especial protección.

f) La obtención de terrenos destinados en el planeamiento territorial y urbanístico a la 
construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, así como a usos 
declarados de interés social.
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2. La delimitación de la unidad de actuación o de las zonas o áreas en los supuestos 
previstos en las letras a) y f) y la aprobación del catálogo o de la medida de preservación o 
protección en los contemplados en la letra e) del número anterior, así como de la relación y 
descripción concretas e individualizadas, con indicación de los titulares de los bienes y 
derechos objeto de expropiación en todos los restantes incluidos en dicho número, 
determinarán la declaración de la necesidad de ocupación y el inicio de los correspondientes 
expedientes expropiatorios.

Artículo 144.  Los beneficiarios de la expropiación.
1. En la ejecución del planeamiento territorial y urbanístico por unidades mediante 

actuaciones urbanizadoras desarrolladas en régimen de gestión indirecta, el Urbanizador 
tendrá en todo caso la condición de beneficiario de las expropiaciones que sea necesario 
llevar a cabo.

2. En la ejecución de los Planes y Proyectos de Singular Interés, podrán ser beneficiarios 
de la expropiación:

a) Los organismos y entes públicos, incluso de carácter consorcial, así como las 
sociedades públicas que sean directamente promotores o reciban de la Administración 
promotora la encomienda de la ejecución.

b) Además, en los Planes de Singular Interés, los particulares adjudicatarios del 
concurso para su ejecución y, en los Proyectos de Singular Interés, los particulares, 
promotores y las entidades urbanísticas colaboradoras constituidas entre éstos y la 
Administración actuante.

Artículo 145.  La relación de propietarios y la descripción de bienes y derechos.
1. La delimitación de unidades de actuación a realizar en régimen de gestión directa 

deberá ir acompañada, cuando requiera la expropiación del suelo, de una relación de 
propietarios y una descripción de bienes y derechos, redactadas con arreglo a lo dispuesto 
en la legislación de expropiación forzosa.

2. Los bienes de dominio público se identificarán, relacionarán y describirán de forma 
separada e independiente a los efectos de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 146.  Los bienes de dominio público.
1. Cuando en la unidad de actuación para cuya ejecución sea precisa la expropiación de 

los terrenos correspondientes existan bienes de dominio público y el destino urbanístico de 
éstos sea distinto del fin al que estén afectados, la Administración actuante deberá proceder 
a tramitar y resolver o, en su caso, a instar ante la competente el procedimiento que 
legalmente corresponda para la mutación demanial o la desafectación, según proceda.

2. Las vías no urbanas que queden comprendidas en el ámbito de la unidad de actuación 
se entenderán de propiedad municipal, salvo prueba en contrario.

3. Las vías urbanas comprendidas en la unidad de actuación que deban desaparecer se 
entenderán sustituidas por las nuevas previstas por el planeamiento en ejecución y 
transmitidas de pleno derecho a la Administración actuante.

Artículo 147.  El justiprecio y su pago en especie. Órgano competente para su fijación.
1. El justiprecio de los bienes y derechos se determinará mediante aplicación de los 

criterios establecidos por la legislación estatal para la valoración por razón de urbanismo.
2. El pago del justiprecio podrá producirse, de acuerdo con el expropiado, mediante 

permuta con otras fincas, parcelas o solares, no necesariamente localizados en la unidad de 
actuación, pertenecientes al beneficiario de la expropiación.

El solo desacuerdo en la valoración de la finca, parcela o solar ofrecida en pago del 
justiprecio no impedirá la permuta de un bien por otro, si bien el expropiado podrá acudir al 
Jurado Regional de Valoraciones para que fije con carácter definitivo el valor de la 
adjudicada en pago. La diferencia en más que suponga el valor que fije dicho Jurado se 
pagará siempre en dinero.
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3. El justiprecio se fijará por mutuo acuerdo o, en su caso y con carácter definitivo, por el 
Jurado Regional de Valoraciones.

El mutuo acuerdo será posible en cualquier momento anterior a la fijación definitiva en 
vía administrativa del justiprecio y deberá respetar los criterios de valoración por razón de 
urbanismo establecidos en la legislación estatal.

Artículo 148.  La liberación de la expropiación, sus requisitos y las consecuencias del 
incumplimiento.

1. A solicitud del interesado, la Administración actuante podrá, excepcionalmente y 
previo trámite de información pública por veinte días, liberar de la expropiación determinados 
bienes o derechos, mediante la imposición de las condiciones urbanísticas que procedan 
para asegurar la ejecución del planeamiento.

2. La resolución estimatoria de la solicitud de liberación, cuya eficacia requerirá la 
aceptación expresa de las condiciones en ella impuestas al beneficiario de la expropiación, 
deberá precisar, para su validez, los bienes y derechos afectados por la liberación; los 
términos y condiciones en que dichos bienes y derechos quedan vinculados al proceso 
urbanizador y edificatorio; y las garantías a prestar por el beneficiario para asegurar el 
cumplimiento de tales términos y demás condiciones impuestas. La resolución liberatoria de 
la expropiación conllevará, en su caso, la reversión del bien o derecho a su titular.

3. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los términos y las condiciones 
establecidos en la resolución liberatoria de la expropiación supondrá, a elección de la 
Administración actuante y en función de las circunstancias concurrentes, la ejecución forzosa 
con realización de las garantías prestadas o la expropiación por incumplimiento de la función 
social de la propiedad, con pérdida en favor de la Administración de las aludidas garantías 
en ambos casos.

Artículo 149.  El procedimiento.
1. Para la expropiación podrá aplicarse tanto el procedimiento individualizado como el de 

tasación conjunta, conforme a la legislación estatal de pertinente aplicación.
2. De aplicarse el procedimiento de tasación conjunta, la resolución correspondiente de 

la Administración implicará la declaración de urgencia o el cumplimiento del requisito a que 
la legislación estatal aplicable condicione la ocupación del bien o derecho previo pago o 
depósito del justiprecio fijado por aquélla.

3. El procedimiento de urgencia en la ocupación tendrá los siguientes requisitos:
a) Cuando se aplique el procedimiento de tasación conjunta, la ocupación de los bienes 

y derechos afectados se realizará en la forma prescrita por esta ley.
b) Cuando se siga el procedimiento de tasación individualizada, la declaración de 

urgencia en la ocupación a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
deberá acompañarse de memoria justificativa de las razones particulares que motiven la 
urgencia.

Artículo 150.  Derecho a la expropiación rogada.
1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan con el grado 

suficiente de detalle para permitir y legitimar su ejecución sin que se lleve a efecto la 
expropiación de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria, por 
no resultar posible la justa distribución de beneficios y cargas en el correspondiente ámbito 
de actuación, continuo o discontinuo, los propietarios podrán anunciar a la administración 
competente su propósito de solicitar la iniciación del expediente de justiprecio, que debe 
llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio.

2. Para solicitar la expropiación rogada, el titular de la propiedad deberá justificar la 
imposibilidad de efectuar la justa distribución de los beneficios y cargas en el marco del 
planeamiento vigente. A tal efecto, los propietarios podrán presentar sus hojas de aprecio y, 
transcurridos tres meses sin que la administración competente notifique su aceptación o 
remita sus hojas de aprecio contradictorias, los propietarios podrán recurrir a la intervención 
del Jurado Regional de Valoraciones. La valoración se entenderá referida al momento del 
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inicio del expediente de justiprecio por ministerio de la ley que será el de la presentación de 
las hojas de aprecio antes referidas.

3. Lo establecido en los apartados anteriores no será aplicable:
a) A los propietarios de terrenos clasificados como suelo no urbanizable.
b) A los propietarios de terrenos clasificados como suelo urbanizable, si, en el momento 

de la afectación, los terrenos se dedican a la explotación agrícola, ganadera, forestal o 
cinegética o, en general, a actividades propias de su naturaleza rústica y compatibles con la 
clasificación y la afectación mencionadas hasta la ejecución de las determinaciones del 
planeamiento urbanístico.

c) A los propietarios que hayan obtenido una autorización para usos y obras 
provisionales, o cuando conste la obtención de un rendimiento económico, esté o no 
amparado mediante la correspondiente licencia.

4. Si, antes de transcurrir los plazos establecidos en este precepto, se ha sometido a 
información pública o concertación interadministrativa una innovación del planeamiento que 
comporte la inclusión del suelo dotacional bien en un área de reparto conformada por un 
sector o una unidad de actuación a los efectos de su gestión bien en el ámbito de un 
complejo inmobiliario urbanístico, los plazos quedarán interrumpidos. El cómputo de los 
plazos se reanudará si transcurren dos años sin haberse producido bien su aprobación 
definitiva o bien su autorización administrativa.

5. El ejercicio del derecho a instar la expropiación por ministerio de la ley exige la 
acreditación fehaciente por parte del solicitante de su condición de propietario o 
causahabiente de los correspondientes terrenos dotacionales, así como de haber ostentando 
tal condición durante la totalidad de los plazos a que se refieren los apartados primero y 
segundo del presente artículo, sin cuyo requisito no podrá valorarse el bien por el Jurado 
Regional de Valoraciones. En el caso de producirse la donación o una transmisión onerosa 
de la propiedad durante el transcurso de los referidos plazos, se reiniciará el cómputo de los 
mismos para el nuevo propietario.

6. Las transmisiones inter vivos de aquellos terrenos calificados como dotación pública 
en los que concurran las condiciones a que se refiere el apartado primero de este artículo, 
estarán sujetas a los derechos de tanteo y retracto por parte de la administración 
competente para su obtención.

El derecho de tanteo podrá ejercerse dentro del plazo máximo de tres meses contados a 
partir de la notificación fehaciente a la administración, previa a la transmisión efectuada por 
el propietario.

El derecho de retracto podrá ejercerse en el plazo máximo de un año contado a partir del 
momento en que la administración tenga constancia fehaciente de la transmisión. A este 
efecto, los notarios y registradores que autoricen o inscriban, respectivamente, escrituras de 
transmisión de terrenos calificados como dotación pública lo pondrán en conocimiento de la 
administración.

7. Cuando se acredite que el ejercicio de la expropiación rogada comprometiera 
seriamente los principios de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, de 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos o de responsabilidad, la 
Administración competente podrá declarar motivadamente la imposibilidad material de dar 
cumplimiento a lo previsto en este precepto en orden a la materialización de la expropiación 
de bienes y derechos por ministerio de la ley.

Dicha declaración, para ser eficaz, deberá acordarse previa audiencia del interesado y 
producirse antes de trascurrir los plazos previstos en este precepto y, en todo caso, antes de 
la resolución del Jurado Regional de Valoraciones. La declaración comportará el derecho del 
titular a percibir los intereses legales calculados conforme al justiprecio aprobado de los 
terrenos afectados, hasta una efectiva adquisición en el plazo máximo de cinco años.

8. El régimen de devengo de intereses en esta modalidad de expropiaciones será el 
siguiente:

a) En la determinación del justiprecio, será fecha inicial aquella en la que el propietario 
presente su hoja de aprecio y fecha final aquella en que se notifique el acuerdo del Jurado 
Regional de Valoraciones a la administración que sea competente de acuerdo con lo 
establecido en el apartado primero.
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Si el jurado incurre en mora por superar el plazo máximo para resolver y notificar el 
acuerdo de fijación del justiprecio o para resolver el recurso de reposición que 
potestativamente interpongan cualquiera de los interesados, será responsable del pago 
durante el plazo que exceda de ese máximo, en los términos establecidos en la Ley de 
expropiación forzosa.

b) Una vez notificado el acuerdo por el Jurado Regional de Valoraciones será de 
aplicación lo establecido en el artículo 57 de la Ley de expropiación forzosa, debiendo la 
administración competente abonar el justiprecio en el plazo de seis meses. Transcurrido 
dicho plazo se devengarán nuevamente intereses que se computarán desde la presentación 
de la hoja de aprecio hasta que se produzca el completo pago del justiprecio, descontando la 
demora imputable al jurado.

Artículo 151.  La avenencia.
1. Durante la tramitación del expediente expropiatorio y antes del acto por el que se fije 

definitivamente en vía administrativa el justo precio, la Administración actuante y los titulares 
de los bienes y los derechos objeto de aquel expediente podrán determinar dicho justo 
precio por mutuo acuerdo, de conformidad con la legislación reguladora, con carácter 
general, de la expropiación forzosa.

2. La aceptación por los expropiados en el plazo concedido al efecto del precio ofrecido 
por la Administración en el expediente de justiprecio, les dará derecho a percibir dicho precio 
incrementado en un cinco por ciento.

3. El pago del justiprecio de los bienes y derechos expropiados podrá efectuarse, previo 
acuerdo con los afectados, mediante adjudicación de parcelas resultantes de la propia 
actuación o de cualesquiera otras de las que sea titular la Administración actuante o, en su 
caso, de determinado aprovechamiento en unas u otras, estableciendo en cada caso las 
obligaciones referentes al abono de costes de urbanización correspondientes.

En estos supuestos no será de aplicación lo dispuesto en el número 2.

Artículo 152.  El Jurado Regional de Valoraciones: carácter, función y composición.
1. El Jurado Regional de Valoraciones es el órgano colegiado y permanente de la 

Administración de la Junta de Comunidades especializado en materia de expropiación 
forzosa. Estará adscrito a la consejería competente en materia de hacienda, que le facilitará 
toda la infraestructura administrativa para su adecuado funcionamiento, y actuará en el 
cumplimiento de sus funciones con plena autonomía funcional.

2. El Jurado Regional de Valoraciones actuará con competencia resolutoria definitiva, 
poniendo sus actos fin a la vía administrativa, para la fijación del justo precio en las 
expropiaciones, cuando la Administración expropiante sea la de la Junta de Comunidades o 
cualquiera de las Diputaciones o los Municipios.

3. El Jurado Regional de Valoraciones, en cuya composición se procurará la participación 
equilibrada de mujeres y hombres, se compondrá de las siguientes personas miembros, 
designadas por el Consejo de Gobierno:

a) Presidencia: será desempeñada por una persona que sea jurista de reconocido 
prestigio y con más de diez años de experiencia profesional, propuesta por la persona titular 
de la consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística.

b) Vocalías:
‒ Dos personas que pertenezcan a la Escala de Letrados de la Comunidad Autónoma.
‒ Dos personas técnicas con titulación competente en la materia, de cualquier 

especialidad, así como una de la especialidad correspondiente a la naturaleza del bien 
objeto de expropiación, al servicio, en todos los casos, de la Comunidad Autónoma.

‒ Tres personas técnicas con titulación competente en la materia, elegidas por la 
Federación de Municipios y Provincias.

‒ Una persona que sea profesional libre colegiada en representación de los Colegios 
Oficiales con competencias en la materia, dependiendo de la naturaleza de los bienes o 
derechos a expropiar.
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‒ Cuando se trate de expropiaciones provinciales o municipales, una persona en 
representación de la Corporación local interesada, con voz, pero sin voto.

c) Secretaría: actuará realizando esta función, con voz, pero sin voto, una persona que 
sea funcionaria del cuerpo superior de la Administración General la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, especialidad jurídica.

4. Podrán actuar de ponentes a los efectos de la preparación de informes propuesta e 
interviniendo en las deliberaciones del Jurado con voz, pero sin voto, salvo que además 
reúnan la condición de vocal, cualesquiera personas que sean funcionarias técnicas con 
titulación competente en la materia, al servicio de la Comunidad Autónoma, las Diputaciones 
provinciales y los Municipios.

5. El Jurado podrá reunirse en pleno o secciones.
6. Reglamentariamente se determinará la organización y el funcionamiento del Jurado.

Artículo 153.  Los acuerdos del Jurado Regional de Valoraciones.
1. Los acuerdos del Jurado Regional de Valoraciones serán siempre motivados, 

debiendo contener, en su caso, expresa justificación de los criterios empleados para la 
valoración a efectos de justiprecio o indemnización, con relación a lo dispuesto en la 
legislación general del Estado y, en su caso, en esta ley.

2. Los acuerdos del Jurado deberán ser inmediatamente notificados tanto a la 
Administración expropiante o, en su caso, a la persona o entidad beneficiaria, así como a las 
personas interesadas en los correspondientes procedimientos administrativos.

3. Los acuerdos de fijación de justiprecio deberán ser adoptados y notificados en el plazo 
de tres meses a contar desde el día siguiente al de entrada en el registro del Jurado 
Regional de Valoraciones del expediente remitido por la Administración o de la solicitud de 
fijación de justiprecio en expedientes de expropiación por ministerio de la ley. Transcurrido el 
plazo de resolución sin que el Jurado Regional de Valoraciones haya adoptado su acuerdo, 
se entenderá desestimada la pretensión de la persona expropiada reflejada en su hoja de 
aprecio, a los efectos de permitir la interposición de los recursos procedentes.

TÍTULO VII
Garantías y protección de la ordenación territorial y urbanística

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 154.  Las funciones de garantía y protección de la ordenación territorial y 
urbanística.

1. Corresponde a la Junta de Comunidades y a los Municipios, a través de los órganos 
con competencia en materia de ordenación territorial y urbanística, velar por el cumplimiento 
de las disposiciones de la presente Ley y de las normas y demás instrumentos que la 
complementan o desarrollan para cumplir las finalidades y promover los bienes jurídicos 
proclamados en los artículos 3 a 6, ambos inclusive.

2. El ejercicio de estas potestades es inexcusable. A tal efecto, las autoridades y los 
funcionarios están obligados a iniciar y tramitar, en los plazos previstos en cada caso, los 
procedimientos establecidos para el ejercicio de tales potestades. El incumplimiento de este 
deber podrá dar lugar a responsabilidad disciplinaria.

3. La Administración de la Junta de Comunidades auxiliará a los Municipios en el 
ejercicio de sus potestades con el fin de garantizar el efectivo cumplimiento de la ordenación 
territorial y urbanística y el respeto a los fines, valores y bienes que la inspiran.

4. Se declaran de interés regional las funciones de control, verificación, disciplina y 
sanción en su caso, de las actividades reguladas por la ordenación territorial y urbanística. 
La Junta de Comunidades podrá aprobar medidas de coordinación del desarrollo de dichas 
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funciones, previa autorización de las Cortes en los términos del artículo 59 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 155.  La colaboración en el ejercicio de las funciones de control, protección y 
disciplina.

1. Todos tienen el deber de colaborar en desarrollo de las funciones de control, 
protección y disciplina que la presente Ley atribuye a las Administraciones con competencia 
en materia de ordenación territorial y urbanística.

2. Los particulares facilitarán a la Administración la información veraz y suficiente que 
ésta les requiera.

3. Las Administraciones Públicas colaborarán en el cumplimiento de estas funciones en 
el marco de la concertación interadministrativa prevista en los artículos 9 y 10.

4. Los Municipios que no cuenten con Plan de Ordenación Municipal podrán delegar el 
ejercicio de las competencias que les atribuye el presente título en la Consejería competente 
en materia de ordenación territorial y urbanística.

CAPÍTULO II
El control de las actividades objeto de la ordenación territorial y urbanística

Artículo 156.  El régimen de control de las actividades y los actos regulados por la 
ordenación territorial y urbanística.

1. Sin perjuicio de cualesquiera otros requisitos administrativos impuestos expresamente 
por esta ley, las actividades y los actos de transformación y aprovechamiento del suelo 
objeto de ordenación territorial y urbanística quedarán sujetos en todo caso a control de su 
legalidad a través de:

a) Las licencias, su autorización, el deber de comunicación previa y declaración 
responsable, o los informes sustitutivos de estas.

Cualquier innovación del contenido de estos actos precisará la adecuación del título 
habilitante de la actuación a sus nuevas condiciones, así como a la normativa aplicable en el 
momento de dicha innovación.

b) La inspección urbanística, y el sometimiento a control posterior al inicio de actividades, 
a efectos de verificar el cumplimiento de la normativa reguladora de las mismas.

c) Órdenes individuales constitutivas de mandato para ejecución de actividades 
reguladas por la ordenación territorial y urbanística o la prohibición de las mismas.

2. En las respectivas esferas de competencia y a los efectos de lo dispuesto en el 
número anterior, la Administración de la Junta de Comunidades y los Municipios ostentarán 
respecto de cualesquiera actividades o actos de urbanización y edificación, además de las 
facultades legitimadas por actos consensuales o unilaterales, las siguientes potestades:

a) De inspección, verificación y control, así como, ensayo de las actuaciones, obras o 
instalaciones sobre cumplimiento de normas o condiciones técnicas.

b) De imposición, en caso de incumplimiento, de los compromisos adquiridos en virtud 
del acto o convenio para la realización de operaciones o actividades urbanísticas.

c) De interpretación, modificación, resolución o rescate en los términos previstos en la 
normativa de contratación del sector público cuando sea aplicable.

Sección 1.ª Las actividades sujetas a declaración responsable o comunicación 
previa

Artículo 157.  Actos sujetos a declaración responsable o comunicación previa.
1. Están sujetas a declaración responsable ante el municipio los actos siguientes, 

siempre que no se encuentren incluidos en el artículo 165.2:
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a) Las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran 
proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de ordenación de la edificación en 
suelo urbano consolidado.

b) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y 
conformes con la ordenación urbanística, que no alteren los parámetros de ocupación y 
altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas que no 
requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de ordenación de la 
edificación.

c) La ocupación o utilización de las obras del apartado anterior, siempre que las 
edificaciones e instalaciones se encuentren terminadas y su destino sea conforme a la 
normativa de aplicación.

d) La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se 
encuentren terminadas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación y con la 
licencia de obras concedida, cuando no estén sujetas a licencia previa por una legislación 
sectorial.

e) Las instalaciones para el aprovechamiento de la energía solar mediante captadores 
térmicos o paneles fotovoltaicos en los siguientes casos:

1) Sobre la cubierta de las edificaciones y otras construcciones auxiliares de estas 
incluidas las pérgolas de los aparcamientos de vehículos.

2) En los espacios de las parcelas en suelo urbano, no ocupados por las edificaciones y 
otras construcciones auxiliares de estas, cuando las instalaciones no comporten un empleo 
de la parcela superior al cuarenta por ciento de su superficie no edificable.

f) Los puntos de recarga de vehículos eléctricos situados dentro de edificaciones, salvo 
que pudieran suponer un impacto sobre el patrimonio.

2. Será objeto de comunicación previa a la Administración cualquier dato identificativo 
que deba ponerse en su conocimiento para el ejercicio de un derecho, y en particular los 
siguientes:

a) Los cambios de titularidad de las licencias y declaraciones responsables siempre que 
se acredite el cumplimiento de lo establecido en el artículo 156.1 a) de esta ley. La falta de 
presentación de dicha comunicación implicará que los titulares quedarán sujetos con 
carácter solidario a las responsabilidades que pudieran derivarse de la actuación que se 
realice al amparo de dicha licencia.

La comunicación del titular anterior podrá ser sustituida por la aportación del documento 
público o privado que acredite la transmisión inter vivos o mortis causa de la propiedad o 
posesión del inmueble, local o solar, siempre que en el mismo se identifique suficientemente 
la licencia transmitida en la comunicación que se realice.

b) El inicio efectivo de las obras objeto de licencia o declaración responsable en vigor.
c) La suspensión de la ejecución de las obras con licencia o declaración responsable en 

vigor.

Artículo 158.  El procedimiento de declaración responsable y de comunicación previa.
1. El procedimiento de declaración responsable y comunicación previa se iniciará 

mediante solicitud dirigida al Ayuntamiento correspondiente por el promotor de la actuación 
que pretenda realizar cualquiera de los actos, operaciones o actividades a las que se refiere 
el artículo anterior.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el planeamiento y en las correspondientes 
ordenanzas municipales, la solicitud deberá efectuarse, al menos, con quince días de 
antelación respecto de la fecha en la que se pretenda dar inicio a la realización del acto, 
operación o actividad. La instancia aludida en el número 1 del presente artículo deberá 
acompañarse, como mínimo, de los siguientes documentos:

a) Documentación gráfica expresiva de la ubicación del inmueble objeto de la actuación 
a realizar y descripción suficiente de esta.

b) Proyecto suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente, cuando fuere preceptivo según la normativa sectorial aplicable para la 
realización de la actuación edificatoria o constructiva comunicada.
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c) Justificación técnica del cumplimiento de la legislación vigente y adecuación a la 
ordenación territorial y urbanística.

d) Los permisos y autorizaciones que requiera el acto, la operación o la actividad de que 
se trata y que vengan exigidos por la normativa en cada caso aplicable.

e) Si las obras afectan a un inmueble con actividad en funcionamiento, se aportará copia 
auténtica de las licencias municipales habilitadoras de la actividad que se venga 
desarrollando en el mismo.

f) Justificante de la liquidación de los tributos y demás ingresos de derecho público que 
correspondan.

3. En el supuesto de que la declaración responsable o comunicación previa formulada 
presentara deficiencias derivadas del incumplimiento o falta de concreción de alguno de los 
requisitos establecidos en los preceptos anteriores, o bien resultará imprecisa la información 
aportada para la valoración de la legalidad del acto comunicado, se requerirá al promotor la 
subsanación de aquella. En estos casos se interrumpirá el cómputo del plazo establecido, 
reiniciándose una vez cumplimentado el requerimiento.

4. Transcurrido el plazo de quince días a que se refiere el apartado segundo del presente 
artículo, el promotor podrá realizar el acto, ejecutar la operación o desarrollar libremente la 
actividad y tratándose de obra nueva, se entenderá autorizado para inscribirla en el Registro 
de la Propiedad, si cumple además con los restantes requisitos impuestos por la legislación 
reguladora de la edificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la presentación de la declaración responsable o comunicación previa el 
Municipio podrá:

a) Dictar resolución denegando la posibilidad de realizar la actuación objeto de la 
comunicación formulada, en el caso de concurrir cualquiera de las siguientes circunstancias:

1. Que la actuación cuya ejecución se pretenda esté sujeta al régimen de licencias o 
autorizaciones especiales, de conformidad con la normativa de ordenación territorial y 
urbanística o sectorial que le resulte de aplicación, y en este caso, se indicará a la persona 
interesada la necesidad de solicitar la licencia o autorización de que se trate en los términos 
previstos en dichas normas.

2. Que la actuación pretendida resulte contraria a la ordenación territorial y urbanística.
b) Ordenar, justificadamente, la suspensión cautelar de la ejecución del acto en cuestión.
El transcurso del plazo indicado en los supuestos anteriores sin que se dicte por el 

Municipio la resolución a la que se refiere este número no supondrá en ningún caso la 
convalidación de la actuación de que se trate ni, en su caso, la renuncia por parte de aquél a 
la posibilidad de ejercitar frente a ella la reacción que en Derecho proceda.

6. El Municipio dará traslado a las Administraciones competentes de las comunicaciones 
cuyo objeto les afecte, incluido el Registro de la Propiedad.

Artículo 159.  Los efectos del incumplimiento del régimen de declaración responsable o de 
comunicación previa.

1. Conforme a la legislación básica en materia de suelo, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el planeamiento urbanístico de aplicación. Las actuaciones sujetas a 
declaración responsable que se realicen sin haberse presentado la misma, cuando sea 
preceptiva, o que excedan de las declaradas, se considerarán como actuaciones sin licencia 
a todos los efectos, aplicándoseles el mismo régimen de protección de la legalidad y 
sancionador que a las obras y usos clandestinos.

2. De conformidad con lo previsto en la legislación básica del procedimiento 
administrativo común, por resolución de la Administración Pública competente se declarará 
la imposibilidad de continuar la actuación solicitada, o el cese de la ocupación o utilización 
en su caso, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
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hubiere lugar, desde el momento en que se tenga constancia de alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable.

b) La no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable 
de la documentación requerida, en su caso, para acreditar el cumplimento de lo declarado.

c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.
d) El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto. En este caso, si la 

Administración no adopta las medidas necesarias para el cese del acto o uso en el plazo de 
seis meses, será responsable de los perjuicios que puedan ocasionarse a terceros de buena 
fe por la omisión de tales medidas, de conformidad con la legislación básica en materia de 
suelo.

Sección 2.ª Las licencias urbanísticas

Subsección 1.ª Los principios generales comunes a las licencias urbanísticas

Artículo 160.  La competencia para el otorgamiento de la licencia urbanística.
1. Los Municipios controlan, mediante la pertinente intervención previa, la legalidad de 

los actos y las actividades sometidos a licencia urbanística.
2. La competencia para otorgar licencia urbanística corresponderá al órgano municipal 

determinado conforme a la legislación de régimen local.

Artículo 161.  El procedimiento general de otorgamiento de licencia urbanística.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento para el otorgamiento de la 

licencia urbanística se regularán por las correspondientes ordenanzas municipales, de 
acuerdo con lo dispuesto en los dos números siguientes.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, la Comunidad Autónoma aprobará la 
ordenación de un procedimiento, que regirá en defecto de ordenanza municipal y se aplicará, 
en todo caso, con carácter supletorio.

2. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, a cuya solicitud deberá 
acompañarse:

a) Acreditación de derecho bastante para realizar la construcción, edificación o uso del 
suelo pretendido.

b) Memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia o de los proyectos técnicos 
correspondientes.

c) La autorización o las autorizaciones concurrentes exigidas por la legislación en cada 
caso aplicable, así como de la concesión o concesiones correspondientes cuando el acto 
pretendido suponga la ocupación o utilización de dominio público del que sea titular 
administración distinta.

3. La resolución denegatoria deberá ser motivada, con explícita referencia a la norma o 
normas de la ordenación territorial y urbanística o, en su caso, de otro carácter con las que 
esté en contradicción el acto o actividad pretendida.

El transcurso del plazo máximo para resolver desde la presentación de la solicitud, sin 
notificación de resolución alguna, determinará el otorgamiento de la licencia interesada por 
silencio administrativo positivo, excepto en los casos en que la legislación básica del Estado 
establezca lo contrario o señale que se requiere el acto expreso de conformidad, aprobación 
o autorización administrativa.

El cómputo de dicho plazo máximo para resolver expresamente se podrá interrumpir una 
sola vez mediante requerimiento de subsanación de deficiencias o de mejora de la solicitud 
formulada, salvo lo previsto en el número 2 del artículo 163 para los actos o actividades que 
requieran declaración de impacto ambiental o autorización ambiental integrada.
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Artículo 162.  Los efectos de la licencia urbanística.
1. La obtención de la licencia urbanística legitima la ejecución de los actos y la 

implantación y el desarrollo de los usos y actividades correspondientes.
En ningún caso podrán adquirirse facultades o derechos en contra de la ordenación 

territorial o urbanística.
2. Cuando las licencias urbanísticas resulten sobrevenidamente disconformes con el 

planeamiento de ordenación territorial y urbanística, en virtud de la aprobación de un nuevo 
instrumento prevalente o de la innovación del vigente al tiempo de aquéllas y las obras no 
hayan aún concluido, el Municipio y, en caso de inactividad de éste, el órgano autonómico 
competente:

a) Declarará, motivadamente, la disconformidad y acordará, como medida cautelar, la 
suspensión inmediata de las obras o de los usos por plazo que no puede ser superior a 
cuatro meses.

b) Dentro del período de vigencia de la medida cautelar y previa audiencia del 
interesado, revocará la licencia en todo o en parte, determinando, en su caso, los términos y 
condiciones en que las obras ya iniciadas o los usos que venían desarrollándose pueden ser 
terminados o continuar desarrollándose, respectivamente, con fijación de la indemnización a 
que haya lugar por los daños y perjuicios causados.

Artículo 163.  Integración del régimen urbanístico y el de actividades sujetas a evaluación 
de impacto ambiental, o autorización ambiental integrada u otro tipo de autorización 
ambiental preceptiva.

1. La licencia urbanística llevará implícita la concesión de las restantes licencias o 
autorizaciones municipales, integrándose el procedimiento previsto para éstas en el 
procedimiento de otorgamiento de licencia urbanística.

2. En el supuesto de que los actos o actividades sujetas a licencia municipal requieran la 
previa tramitación de expediente de evaluación de impacto ambiental o, en su caso, de 
autorización ambiental integrada, o cualquier otro tipo de autorización ambiental por ser 
susceptibles de originar daños al medio ambiente y causar molestias o producir riesgos a las 
personas y bienes quedará en suspenso la tramitación del procedimiento de concesión de 
licencia, así como el cómputo del plazo para resolver, hasta tanto se acredite por el 
solicitante el carácter favorable de la correspondiente declaración o la obtención de la 
autorización, y la inclusión, en su caso, en el proyecto de las medidas correctoras resultantes 
de una u otra. No se podrá otorgar la licencia cuando la declaración de impacto hubiera sido 
negativa, no se obtenga la autorización ambiental integrada o la autorización ambiental 
correspondiente o se incumplieran las medidas de corrección determinadas en las 
declaraciones y autorizaciones señaladas.

3. Las licencias urbanísticas podrán denegarse por los motivos previstos en la legislación 
específica que regule las autorizaciones o licencias municipales a que se refiere el número 1 
y quedarán sujetas al régimen de verificación, inspección y, en su caso, sanción previsto en 
dicha legislación.

Artículo 164.  La prestación de servicios por las compañías suministradoras.
1. Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas, telefonía, 

telecomunicaciones y demás servicios exigirán para la contratación provisional, en su caso, 
de los respectivos servicios la acreditación de la licencia urbanística, fijando como plazo 
máximo de duración del contrato el establecido en ella para la ejecución de las obras, 
transcurrido el cual no podrá continuar la prestación del servicio.

2. Las empresas citadas en el número anterior exigirán, para la contratación definitiva de 
los suministros respectivos, la siguiente documentación:

a) La licencia de actividad cuando la edificación fuera nueva o se hubieran realizado 
actos u operaciones sujetas a ella.

b) Calificación definitiva cuando se trate de viviendas de protección oficial y licencia 
municipal de primera utilización o la autorización autonómica en los demás supuestos.
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c) En suelo rústico, el acuerdo de aprobación del Proyecto de Singular Interés o el de 
calificación urbanística o, en su caso, certificación municipal acreditativa de no ser exigible ni 
uno ni otra.

d) En los casos de actividades comerciales y de servicios sujetas al régimen de 
comunicación previa, documento acreditativo de haberse presentado la misma en el 
correspondiente Ayuntamiento.

Subsección 2.ª La licencia de obras, edificación e instalación

Artículo 165.  Los actos sujetos a licencia urbanística.
1. Están sujetos a la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de las demás 

autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, los 
siguientes actos de construcción y edificación y de uso del suelo y, en particular:

a) Las parcelaciones o cualesquiera otros actos de división de fincas o predios en 
cualquier clase de suelo no incluidas en proyectos de reparcelación.

b) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase 
de nueva planta, salvo aquellas de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no 
requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de ordenación de la 
edificación

c) Las obras de ampliación de construcciones, edificios e instalaciones de toda clase 
existentes que alteren los parámetros de ocupación y altura, conlleven incrementos en la 
edificabilidad o el número de viviendas y requieran proyecto de acuerdo con la legislación 
vigente en materia de ordenación de la edificación.

d) Las obras de modificación, reforma o rehabilitación de construcciones, edificios e 
instalaciones que tengan carácter de intervención total o las parciales que modifiquen 
esencialmente, su aspecto exterior, su volumetría, o su estructura.

e) Las obras de modificación, reforma o rehabilitación de edificaciones, construcciones e 
instalaciones que afecten en menor medida a sus elementos de fachada, cubierta, o 
estructura que las descritas en la letra anterior o modifiquen su disposición interior, siempre 
que no se hallen sujetas al régimen de comunicación previa.

f) Las obras y los usos que hayan de realizarse con carácter provisional.
g) La demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina 

inminente.
h) La modificación del uso característico de las construcciones, edificaciones e 

instalaciones.
i) Los movimientos de tierra y las obras de desmonte y explanación en cualquier clase de 

suelo y los de abancalamiento y sorriba para la preparación de parcelas de cultivos, sin que 
los simples surcos para labores agrícolas tengan tal consideración.

j) La extracción de áridos y la explotación de canteras.
k) La instalación de centros de tratamiento o instalaciones de depósito o transferencia de 

toda clase de residuos.
l) El cerramiento de fincas, muros y vallados.
m) La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación.
n) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, provisionales o 

permanentes.
ñ) La instalación de invernaderos.
o) La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía pública.
p) Las instalaciones que afecten al subsuelo.
q) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares y la colocación de 

antenas de cualquier clase.
r) La construcción de presas, balsas, obras de defensa y corrección de cauces públicos, 

vías públicas o privadas y, en general, cualquier tipo de obras o usos que afecten a la 
configuración del territorio.

s) Los actos de construcción y edificación en estaciones destinadas al transporte 
terrestre, así como en sus zonas de servicio.
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t) Los demás actos que señalen los instrumentos de planeamiento de ordenación 
territorial y urbanística.

2. Están también sujetos a licencia los actos de construcción, edificación y uso del suelo 
que afecten a elementos con protección cultural, salvo aquellas de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación 
vigente en materia de ordenación de la edificación, a la seguridad y salud públicas, que 
requieran cualquier tipo de autorización ambiental o sean realizados por particulares en 
dominio público.

3. Cuando los actos de construcción, edificación y uso del suelo sean promovidos por los 
Municipios en su propio término municipal, el acuerdo que los autorice o apruebe está sujeto 
a los mismos requisitos y produce los mismos efectos que la licencia urbanística a los 
efectos de esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de régimen local.

Artículo 166.  El procedimiento específico de otorgamiento de la licencia de obras.
1. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, a cuya solicitud deberá 

acompañar:
a) Memoria indicativa de la finalidad y el uso de las obras proyectadas, con acreditación, 

en su caso y a los efectos de lo previsto en la letra b) del apartado 1.2 del número 1 del 
artículo 69, del aprovechamiento preexistente, justificando su realización lícita en ejecución 
de la ordenación urbanística vigente.

b) Proyecto suscrito, en su caso, por técnico competente, comprensivo de los planos y 
prescripciones necesarias para comprobar la adecuación de lo proyectado a la normativa 
que resulte aplicable.

2. En los casos en que el acto cuya autorización se solicita tenga la consideración de 
obra mayor, en la memoria deberá justificarse expresamente la adecuación de la misma a 
las circunstancias y a la ordenación territorial y urbanística y sectorial que sea de aplicación 
y, en el proyecto, el plano de situación a escala mínima de 1:5000 ó 1:2000, según se trate, 
respectivamente, de terrenos rústicos o de otra clase, y demás soportes gráficos necesarios 
para informar el proyecto, con expresa indicación de la clasificación del suelo y de la 
ordenación que le es aplicable.

En las restantes obras, los documentos que sean legalmente exigibles de acuerdo con la 
normativa profesional y de edificación que resulte aplicable.

3. Sin perjuicio de los trámites que se determinen en las ordenanzas municipales 
reguladoras de este procedimiento, deberán cumplimentarse los siguientes trámites:

a) Comunicación a las Administraciones afectadas para que en el plazo de un mes 
emitan informe sobre los aspectos de su competencia.

b) Informe o informes técnicos, previstos en las correspondientes Ordenanzas o en la 
legislación sectorial aplicable, que en todo caso deberán considerar la adecuación del 
proyecto a la legalidad urbanística, a las normas de edificación y construcción, con especial 
consideración de las relativas a reducción del impacto ambiental de las operaciones y de 
conservación energética.

c) Informe jurídico.
d) Los demás trámites y diligencias que sean necesarios o convenientes en función del 

emplazamiento, la naturaleza de los actos o las operaciones o de sus efectos.
4. La resolución sobre la solicitud deberá notificarse al interesado dentro del plazo 

máximo de tramitación que sea de aplicación en cada caso, que deberá ser determinado en 
las ordenanzas municipales, sin que en ningún caso pueda ser superior a dos meses. En 
defecto de previsión expresa en las correspondientes ordenanzas municipales, regirá este 
último.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa legitimará 
al interesado que hubiere deducido la solicitud para entenderla estimada por silencio 
administrativo, salvo por razones de seguridad jurídica en el sector inmobiliario en los casos 
de las actuaciones relativas a los movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, 
segregaciones u otros actos de división de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no 
formen parte de un proyecto de reparcelación, así como las obras de edificación, 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 92  Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística

– 1988 –



construcción e implantación de instalaciones de nueva planta, y la ubicación de casas 
prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o permanentes, en las que la 
solicitud se entenderá desestimada, dado que las referidas actuaciones requerirán acto 
expreso de conformidad, aprobación o autorización administrativa que sea preceptiva según 
la legislación de ordenación territorial y urbanística.

Artículo 167.  El contenido de las licencias.
1. Sin perjuicio de los demás extremos pertinentes conforme a lo dispuesto en el artículo 

66 para el suelo rústico, las licencias contendrán en sus determinaciones el plazo de 
iniciación, el plazo máximo de ejecución y el período máximo en que puede estar 
interrumpida la ejecución de las obras por causa imputable al promotor de la obra. Al efecto 
de fijar la fecha máxima de finalización, el proyecto que acompañe a la solicitud de licencia 
deberá contener indicación del plazo normal de ejecución de la obra.

2. En el caso de que no estén previstos expresamente en la licencia, se entenderá que 
los plazos son los siguientes:

a) Tres meses contados a partir de la recepción de la notificación de la concesión de 
licencia para iniciar las obras.

b) Las obras no podrán estar suspendidas por un plazo superior a 1 mes, ni 
acumuladamente más del 20 % del tiempo total previsto para la ejecución de la obra.

c) El plazo final de duración será el previsto en proyecto presentado ante la 
Administración, contado a partir de la finalización de los tres meses que tiene el promotor 
para iniciar la obra. Si no figurase plazo en el proyecto, será de quince meses a partir de la 
notificación de la concesión de la licencia.

3. El propietario podrá pedir la ampliación de los plazos de la licencia, que será 
preceptiva si la paralización se debe a causas no imputables al promotor de la obra. En otro 
caso, el Municipio podrá ampliar el plazo cuando entienda que se encuentra suficientemente 
garantizada la terminación de la obra en el plazo que se concede.

4. Con las mismas garantías el Municipio, siempre que no proceda otra modalidad de 
edificación, podrá acordar la rehabilitación de la licencia caducada que, sin embargo, podrá 
dar lugar al cobro de las tasas correspondientes a la tramitación por concesión de licencia.

5. Las obras de edificación sujetas a los criterios de eficiencia ecológica que se 
determinen reglamentariamente podrán disfrutar de las bonificaciones en la tasa por 
otorgamiento de licencias que se establezcan en el marco y de conformidad con la 
legislación reguladora de aquélla.

Artículo 168.  Las medidas de agilización de la legitimación de las operaciones sujetas a 
licencia urbanística.

1. Mediante reglamento se determinarán aquellas operaciones sometidas a licencia que 
por sus especiales características pueden ser objeto de autorización parcial o sujeta a 
condición. Estas modalidades sólo serán aplicables a las operaciones que tengan la 
consideración de obras mayores.

En cualquier caso el Municipio podrá otorgar licencias parciales que autoricen la 
realización de fases concretas del proyecto, a reserva de la subsanación o suplemento de 
ésta en aspectos menores y complementarios pendientes de autorización administrativa.

2. La concesión de este tipo de licencias se producirá a solicitud de los interesados, los 
cuales expresarán las operaciones o partes del proyecto para las que solicitan la licencia 
provisional o parcial, con el compromiso expreso de adecuarse a las determinaciones y 
condiciones que figuren en el acto de otorgamiento.

Para el cumplimiento de las anteriores obligaciones, los Municipios podrán exigir la 
constitución de una garantía equivalente al diez por ciento del proyecto. La constitución de 
dicha garantía seguirá el régimen fijado en la legislación básica de contratación del sector 
público.

3. En el supuesto de que las operaciones sujetas a licencias estuvieran sometidas al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental o la obtención de la autorización 
ambiental integrada o a cualquier tipo de autorización ambiental preceptiva, el interesado lo 
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hará constar, acompañando al proyecto los documentos que sean necesarios para la 
obtención de las autorizaciones indicadas o la declaración de impacto ambiental.

El Municipio no podrá conceder la licencia de construcción sin la declaración de impacto 
ambiental favorable a las operaciones para las que se pide la licencia u otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada o cualquier otra autorización ambiental preceptiva.

Subsección 3.ª Las licencias de usos y actividades

Artículo 169.  Licencia de usos y actividades.
1. Siempre que de acuerdo con la legislación vigente no proceda el sometimiento al 

régimen de comunicación previa, están sujetos a la obtención de licencia de usos y 
actividades, sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la 
legislación sectorial aplicable, las siguientes obras o actos de uso del suelo:

a) La primera utilización y ocupación de los edificios e instalaciones en general, y la 
modificación del uso de las construcciones, edificaciones e instalaciones.

b) La tala de masas arbóreas, de vegetación arbustiva o de árboles aislados que, por sus 
características, puedan afectar al paisaje o estén protegidos por la legislación sectorial 
correspondiente.

c) Los demás actos que señalen los instrumentos de planeamiento de ordenación 
territorial y urbanística.

2. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, a cuya solicitud deberá 
acompañar, sin perjuicio de los documentos legalmente exigibles para el desarrollo de la 
actividad sujeta a autorización:

a) Si la actividad sujeta a autorización fuera la primera ocupación de una edificación, 
construcción o instalación previamente autorizada, la licencia de obras pertinente.

b) Si la actividad estuviera sujeta a evaluación de impacto ambiental o a autorización 
ambiental integrada o a cualquier tipo de autorización ambiental por ser susceptible de 
originar daños al medio ambiente y causar molestias o producir riesgos a las personas y 
bienes, la documentación necesaria para la tramitación de la correspondiente licencia o 
procedimiento».

3. El plazo máximo para la resolución sobre las solicitudes será determinado en las 
Ordenanzas Municipales, pero en ningún caso podrá superar el plazo de 6 meses. En 
defecto de previsión expresa en las correspondientes ordenanzas municipales el plazo de 
resolución del expediente del otorgamiento de licencia será de 3 meses.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa legitimará 
al interesado que hubiere deducido la solicitud para entenderla estimada por silencio 
administrativo, salvo por razones de seguridad jurídica en el sector inmobiliario en los casos 
de las actuaciones relativas a la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta y de 
las casas prefabricadas, ya sean provisionales o permanentes, así como la tala de masas 
arbóreas o de vegetación arbustiva que, por sus características, puedan afectar al paisaje, 
en las que la solicitud se entenderá desestimada, dado que las referidas actuaciones 
requerirán acto expreso de conformidad, aprobación o autorización administrativa que sea 
preceptiva según la legislación de ordenación territorial y urbanística.

4. Sin perjuicio de los trámites que se determinen en las ordenanzas municipales 
reguladoras de este procedimiento, deberán cumplimentarse los siguientes trámites:

a) Comunicación a las Administraciones afectadas para que en el plazo de 10 días 
emitan informe sobre los aspectos de su competencia.

b) Informe o informes técnicos que se prevean en las correspondientes Ordenanzas, o 
en la legislación sectorial aplicable, que en todo caso deberá considerar la adecuación del 
proyecto a la legalidad urbanística, a las normas de edificación y construcción, con especial 
consideración a las relativas a reducción del impacto ambiental de las operaciones y 
conservación energética.

c) Informe jurídico.
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d) Los demás trámites e informaciones que sean necesarios en función del 
emplazamiento, la naturaleza de las operaciones o sus efectos.

e) Inspección para la verificación del cumplimiento de las medidas que se impongan en 
la licencia o correspondan en función de la actividad de que se trate.

5. La concesión de la licencia deberá notificarse al particular dentro del plazo máximo de 
tramitación que sea de aplicación en cada caso.

Artículo 170.  Licencias de actividades que requieran cualquier tipo de autorización 
ambiental.

Las licencias podrán contener en sus determinaciones condiciones especiales para las 
actividades sujetas a evaluación de impacto ambiental o que requieran la obtención de 
autorización ambiental integrada o cualquier otro tipo de autorización ambiental preceptiva, 
las medidas correctoras, las de verificación de la eficacia de tales medidas, las de 
minoración y de evaluación que se prevean en la correspondiente declaración o autorización.

Artículo 171.  La responsabilidad de los técnicos redactores de proyectos.
El profesional autor de la documentación técnica en que se fundamente la solicitud de 

licencia responderá a los efectos que procedan legalmente, de la exactitud y veracidad de 
los datos de carácter técnico consignados en ella.

Sección 3.ª La autorización de actividades provisionales

Artículo 172.  El régimen de autorización provisional de actividades.
1. Cuando no estén prohibidos por el planeamiento territorial o urbanístico y no 

dificultaren la ejecución de este, podrán autorizarse en el suelo rústico, en el urbanizable y 
en el urbano no consolidado sujeto a actuación urbanizadora, mediante licencia urbanística y 
previo informe favorable de la Comisión Regional o Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, usos u obras justificadas de carácter provisional y desmontables.

2. Los usos provisionales autorizados deben cesar y las obras provisionales autorizadas 
deben desmontarse o derribarse cuando lo acuerde la administración actuante, o cuando 
haya transcurrido el plazo de vigencia establecido en la correspondiente licencia urbanística, 
sin que en ningún caso los afectados tengan derecho a percibir indemnización.

3. Las actuaciones temporales de carácter periódico, tales como ferias o alojamientos 
para personal temporero, entre otros, podrán autorizarse, a petición de su promotor, en un 
único acto por un periodo máximo de cuatro años, pudiendo renovarse por igual plazo 
mediante nueva solicitud una vez transcurrido el mismo.

4. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente de patrimonio de las 
Administraciones públicas, los terrenos de dominio público de las Administraciones públicas 
pueden ser ocupados temporalmente por razón de la ejecución de obras o la prestación de 
servicios públicos. También pueden ser utilizados de manera temporal y esporádica para 
instalar mercados ambulantes o para desarrollar actividades de ocio, deportivas, recreativas, 
culturales, aparcamientos públicos y similares. La autorización de dichos usos por la 
administración titular del dominio público no supone el incumplimiento de la obligación de 
destinar los terrenos a las finalidades determinadas por el planeamiento urbanístico.

5. La eficacia de las licencias provisionales quedará supeditada a la aceptación expresa 
y previa de las condiciones de estas por parte de sus destinatarios, así como a su constancia 
en el Registro de la Propiedad de conformidad con su normativa propia.

Sección 4.ª El trámite de consulta

Artículo 173.  El trámite de consulta sustitutorio de la licencia de obras.
1. La licencia de obras podrá ser sustituida por el trámite de consulta previsto en el 

número 2 del artículo 10 en los siguientes casos:
a) En las obras públicas promovidas por la Administración de la Junta de Comunidades y 

las Diputaciones siempre que:
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1.º Tengan por objeto el mantenimiento, la conservación, la reparación o la reforma de 
infraestructuras básicas tales como carreteras, obras hidráulicas o la producción o 
distribución de sistemas energéticos y de comunicaciones;

2.º El correspondiente proyecto esté incluido en planes sectoriales aprobados por la 
Comunidad Autónoma o en programas de inversiones de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma, y

3.º No impliquen un aumento de la superficie ocupada, o se precise la realización de 
estudios de impacto ambiental o equivalentes.

b) Las referidas a Proyectos de Singular Interés y a las operaciones reguladas en el 
número siguiente de este artículo.

c) Los restantes actos de construcción, edificación y uso del suelo promovidos por la 
Administración de la Junta de Comunidades, cuando razones de urgencia o excepcional 
interés público así lo exijan.

2. Serán operaciones integradas a los efectos del presente artículo aquellas que por su 
determinación puedan contener las determinaciones de ordenación y ejecución suficientes 
para verificar el control urbanístico. Las operaciones integradas podrán estar legitimadas por 
la planificación sectorial prevista para la implantación de infraestructuras o Proyectos de 
Singular Interés, o en el planeamiento municipal, en el que se hayan seguido los 
procedimientos de concertación previstos en la presente Ley.

3. El plazo máximo para la contestación a dicha consulta será de un mes a partir de la 
entrada en el Registro del Ayuntamiento de la documentación necesaria para su emisión. El 
Municipio podrá solicitar una ampliación en el plazo de hasta tres meses cuando se trate de 
operaciones en las que sea necesaria la evaluación de impacto ambiental, la obtención de 
autorización ambiental integrada, cualquier otro tipo de autorización ambiental preceptiva, o 
afecte a edificios declarados de interés cultural.

4. La disconformidad no impedirá la continuación y terminación del procedimiento. A 
estos efectos, la Administración actuante puede adoptar y notificar resolución justificativa de 
los motivos que han impedido alcanzar, a su juicio, una definición acordada del interés 
público y remitir el expediente a la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística para que, previo informe de la Comisión Regional de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, e informe contradictorio de la corporación local afectada, lo eleve al 
Consejo de Gobierno, a quien compete resolver su aprobación definitiva y disponer lo 
necesario para su ejecución, determinando, en su caso, la incoación del procedimiento de 
modificación o revisión del planeamiento de ordenación territorial y urbanística.

CAPÍTULO III
La inspección urbanística

Artículo 174.  La función inspectora.
1. La función inspectora sobre las actividades territoriales y urbanísticas corresponde a 

los Municipios dentro de su término municipal y subsidiariamente a la Junta de 
Comunidades.

2. En particular, la función inspectora:
a) Vela por el cumplimiento de los fines, objetivos y bienes proclamados en los artículos 

2 a 6 de esta Ley y las disposiciones e instrumentos que la desarrollan y complementan.
b) Vigila e investiga las actividades que pudieran vulnerar la normativa señalada en el 

apartado anterior.
c) Denuncia cuantas anomalías observe en la aplicación de los instrumentos para la 

ordenación ambiental, territorial y urbanística.
d) Informa y propone a las Administraciones y autoridades competentes sobre la 

adopción de las medidas cautelares, correctivas y sancionadoras que juzgue convenientes 
para la conservación ambiental y el cumplimiento de la ordenación territorial.

e) Instruye los expedientes sancionadores que se le encomienden.
f) Colabora con los Tribunales de Justicia y las Administraciones competentes en materia 

ambiental y de ordenación territorial y urbanística.
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g) Desempeña cuantas otras funciones asesoras, inspectoras y de control le sean 
encomendadas.

3. El ejercicio de la función inspectora comprende las siguientes potestades y facultades:
a) Investigación y acceso a registros y archivos para el ejercicio de sus funciones.
b) Levantar actas de inspección que gozarán de presunción de veracidad respecto de los 

hechos que en ellas se consignen, cuando se hubieren realizado de acuerdo con las 
formalidades que se determinen reglamentariamente.

c) Facultad para requerir el auxilio de la fuerza pública cuando fuera necesario.
4. Todos tienen el deber de colaborar en el ejercicio de las funciones inspectoras 

facilitando los documentos y la información que les soliciten los funcionarios y autoridades 
que las ejerzan.

Artículo 175.  El personal de inspección.
1. Los Municipios de más de 10.000 habitantes de derecho y la Junta de Comunidades 

deberán contar con una unidad administrativa destinada a la función inspectora regulada en 
este Capítulo.

2. Al personal de la Comunidad Autónoma que realice funciones de inspección se le 
denomina Inspectores Territoriales.

El Inspector Territorial tiene, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de Agente 
de la Autoridad y goza de autonomía en el desarrollo de las mismas, estando facultado para 
requerir y examinar toda clase de documentos relativos al planeamiento y su ejecución, 
comprobar la adecuación de los actos de edificación y uso del suelo a la normativa ambiental 
y urbanística aplicable y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, que están obligados a suministrarle los órganos competentes y los particulares.

3. El Inspector Territorial estará provisto de un documento oficial que acredita esta 
condición ante autoridades, organismos, entidades urbanísticas colaboradoras, promotores, 
empresarios de obras, técnicos directores de obras, trabajadores y particulares en general.

4. En las dependencias de la Inspección se llevará un Libro de Visitas y un registro 
correlativo de las actas que se hayan extendido.

CAPÍTULO IV
Las órdenes de ejecución

Artículo 176.  El concepto y régimen de la orden de ejecución.
1. La Administración urbanística podrá dictar órdenes de ejecución de actividades 

reguladas por la ordenación territorial y urbanística con el fin de preservar las disposiciones, 
principios y valores contenidos en dicha ordenación.

2. Las órdenes de ejecución tienen carácter ejecutivo. La Administración podrá suplir la 
actividad del destinatario mediante los medios de ejecución forzosa previstos en la 
legislación de régimen jurídico del sector público y el procedimiento administrativo común.

3. La Administración urbanística podrá dictar órdenes de ejecución en los siguientes 
supuestos:

a) Por incumplimiento del deber de conservación que consistirá en las operaciones de 
reparación o restauración legalmente exigibles, salvo que por motivo de la falta del 
cumplimiento de este deber haya sobrevenido la ruina, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
en el artículo 139.

b) Para la restauración o minoración del impacto de actividades no previstas o contrarias 
al orden de valores, a los principios y disposiciones contenidas en la presente Ley o a la 
normativa que la desarrolla o complementa.

4. Las órdenes de ejecución implicarán operaciones de reparación, demolición o de 
medidas de corrección del impacto que se juzguen imprescindibles para la preservación de 
los valores, los principios y disposiciones contenidas en la presente Ley o la normativa que la 
desarrolla o complementa.
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5. La Administración, apreciada la concurrencia de alguno de los supuestos previstos en 
el número 3 anterior, comunicará al particular la orden de ejecución que deberá reunir los 
siguientes requisitos:

a) Identificación del motivo o motivos que justifican la adopción de la orden de ejecución.
b) Relación de actividades que se integran en la orden de ejecución.
c) Plazo para su ejecución y advertencia de la posibilidad de la utilización de los medios 

de ejecución forzosa antes indicados.
d) En su caso, invitación a formular el correspondiente proyecto técnico cuando éste sea 

necesario para la realización de las indicadas operaciones.
El particular, recibida la comunicación, tendrá un plazo de quince días para la 

formulación de las alegaciones y aportación de documentos y, en su caso, del proyecto 
técnico. Reglamentariamente se podrá prever un plazo superior al indicado en el presente 
apartado.

Simultáneamente a este trámite se dará información a las Administraciones afectadas 
bien por las actividades que motivaron la adopción de la orden de ejecución, bien por la 
ejecución de la misma.

A la vista de las alegaciones e informes que se aporten al procedimiento la 
Administración resolverá el contenido y condiciones de la orden de ejecución.

6. En la determinación de las operaciones constitutivas de la orden de ejecución se 
contemplarán los principios de igualdad, proporcionalidad, congruencia con los fines, 
principios y valores consagrados en la presente Ley y la menor restricción a la esfera de los 
particulares, y los demás intereses generales que pudieran verse afectados por los motivos 
que justificaron la adopción de esta medida, o por las consecuencias de su ejecución.

7. La orden de ejecución legitima respecto del ordenamiento territorial y urbanístico las 
operaciones que en ella se contemplan.

8. El destinatario de la orden de ejecución deberá abonar los gastos de elaboración de 
proyecto, las tasas que sean legalmente exigibles por su tramitación, y las operaciones de 
ejecución material de la orden. La Administración podrá recaudar las anteriores cantidades 
por los procedimientos de ejecución previstos en la legislación general del Estado.

9. La Administración Pública podrá acordar de plano las medidas necesarias para 
salvaguardar la integridad física de las personas o sus bienes, así como los principios y 
valores proclamados en la presente Ley respecto de los riesgos inminentes derivados del 
estado de obras, construcciones, instalaciones o terrenos. Las anteriores actuaciones se 
realizarán por la propia Administración que las acuerde la cual podrá recabar, si ello fuera 
posible, la colaboración de los titulares de los terrenos, instalaciones, edificaciones o 
construcciones. Adoptadas las medidas imprescindibles para la salvaguarda de tales bienes 
jurídicos se procederá a tramitar el correspondiente expediente de orden de ejecución de 
acuerdo con lo previsto en la presente disposición.

10. El incumplimiento de la orden de ejecución habilita a la Administración Pública para 
expropiar el inmueble bajo cualquiera de las modalidades previstas en la presente Ley.

CAPÍTULO V
La disciplina territorial y urbanística

Sección 1.ª El régimen de las edificaciones, construcciones e instalaciones y 
demás operaciones y actividades clandestinas

Artículo 177.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones y las operaciones y 
actividades clandestinas.

Se consideran actuaciones clandestinas las edificaciones, construcciones e 
instalaciones, y demás operaciones y actividades reguladas por la ordenación territorial y 
urbanística realizadas, total o parcialmente, sin contar con los correspondientes actos 
legitimadores previstos en la presente Ley o al margen o en contravención de dichos actos.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 92  Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística

– 1994 –



Artículo 178.  El régimen de legalización de las actuaciones clandestinas.
1. Cuando cualquiera de las restantes Administraciones, en el ejercicio de sus funciones, 

aprecien la existencia de actuaciones clandestinas deberán ponerlo en conocimiento del 
Municipio o Municipios en cuyo término se estén o se hallen realizando las mismas.

Igualmente, deberán notificar a la persona o personas que consten como interesados en 
los registros de la entidad denunciante la comunicación a la Administración urbanística 
competente.

2. Recibida la denuncia o apreciada por los correspondientes servicios municipales la 
existencia o realización de una actuación clandestina procederán a notificar a quien figure 
como propietario del inmueble en el catastro, ordenando la suspensión de las obras y 
emplazando para que en un plazo de dos meses presente proyecto de legalización de la 
referida actuación regulada por la ordenación territorial y urbanística en el caso de que la 
actuación sea legalizable.

A la notificación se acompañará la información urbanística que deba tener en cuenta el 
propietario para la elaboración del proyecto.

El proyecto de legalización deberá acompañar los instrumentos de ordenación, proyectos 
técnicos y demás documentos precisos para la verificación del tipo de control urbanístico que 
sea aplicable en cada caso. En el proyecto se deberán incluir las operaciones de adaptación 
de la actuación a la ordenación urbanística y de reducción del impacto ambiental o cultural, 
si ello fuera procedente.

3. La Administración Municipal, dentro de los tres meses siguientes a la presentación de 
la solicitud de legalización, resolverá sobre el carácter legalizable o no de la actuación.

En el caso de proceder la legalización de la actuación se seguirán los procedimientos y 
plazos previstos en la presente ley para la realización de los actos de control que en cada 
caso sean aplicables. Cuando a juicio de la Administración Municipal no procediera la 
legalización, se ordenará la demolición del edificio sin más trámite.

Podrá otorgarse un acto de legalización parcial o sujeto a condición, en el plazo de un 
mes, con las condiciones y requisitos previstos para las licencias parciales o sujetas a 
condición reguladas en el artículo 168, previa verificación de los instrumentos de ordenación, 
proyectos técnicos y demás documentos a que se refiere el número 2 de este artículo.

Deberá comunicarse al denunciante, la incoación del expediente, así como el acto de 
resolución del mismo.

De la resolución que dé inicio al expediente se tomará razón en el Registro de la 
propiedad mediante anotación preventiva. Dicha anotación se cancelará con el traslado de la 
resolución que ponga fin al expediente, la cual se hará constar junto con su contenido 
mediante nota al margen de la inscripción de dominio de la finca en cuestión.

4. La Administración podrá acordar en cualquier momento las siguientes medidas 
cautelares para garantizar la efectividad del requerimiento de legalización:

a) Cuando se refieran a operaciones en curso de ejecución, su suspensión, precinto de 
los inmuebles y maquinaria, o cuando ésta fuera susceptible de ello el depósito de las 
mismas bajo custodia de la Administración Local.

b) La suspensión del suministro de los servicios de gas, agua, electricidad, telefonía, 
telecomunicaciones y otros, salvo que se trate de edificios habitados.

c) Desalojo y precinto de los inmuebles, salvo aquellos que tuvieran la condición legal de 
domicilio.

5. La legalización de operaciones urbanísticas clandestinas no extingue la 
responsabilidad de los propietarios, promotores, técnicos o funcionarios que hayan 
participado en las mismas.

6. La resolución que ponga fin al procedimiento de legalización indicará además las 
indemnizaciones que procedan derivadas de la realización de la operación o actividad 
clandestina y de su legalización.

Artículo 179.  Las actuaciones ilegales.
1. Las actuaciones que no se adecuen a la ordenación territorial y urbanística tendrán la 

consideración de actuaciones ilegales.
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2. Las actuaciones ilegales estarán sujetas al procedimiento de legalización regulado en 
el artículo anterior, con las siguientes peculiaridades:

a) El requerimiento de legalización implicará la simultánea apertura del correspondiente 
procedimiento sancionador.

b) En ningún caso podrán legalizarse:
1) Las actuaciones ilegales realizadas en suelo rústico de protección, zonas verdes, 

espacios públicos o bienes de dominio público, servicio público o en bienes comunales.
2) Las realizadas en terrenos forestales protegidos o en espacios naturales, así como en 

terrenos rústicos que hayan perdido su masa arbórea en virtud de talas ilegales.
3. La existencia de acto administrativo legitimador de operaciones y actividades no será 

obstáculo para la adopción de las medidas previstas en la presente sección. En este caso, la 
Administración urbanística competente también podrá adoptar las medidas cautelares 
previstas en el número 4 del artículo 178.

Cuando el acto legitimador fuera una licencia o autorización urbanística, en el trámite de 
formulación del correspondiente proyecto de legalización el particular podrá alegar las 
razones o motivos y aportar las pruebas que justifiquen la correspondiente licencia o 
autorización urbanística. Recibidas dichas alegaciones, no podrá resolverse el expediente de 
legalización sino tras la emisión del informe del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, 
que deberá dictaminar si la licencia o autorización urbanística que amparaba tales obras es 
nula de pleno derecho, a través del procedimiento de revisión de oficio, regulado en el 
artículo 106 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Recibido el correspondiente informe, la Administración resolverá las alegaciones sobre la 
legalidad de la respectiva licencia o autorización urbanística, y la continuación, en su caso, 
del expediente de legalización. La tramitación del incidente de revisión de oficio no suspende 
la tramitación del procedimiento de legalización.

Artículo 180.  La intervención de la Administración de la Junta de Comunidades.
Las actuaciones previstas en este Capítulo tienen, para los Municipios, el carácter de 

obligaciones legales de cumplimiento inexcusable. La inactividad municipal podrá dar lugar a 
la intervención de la Administración de la Junta de Comunidades, en sustitución de la 
municipal y en los términos dispuestos en el artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 181.  Las operaciones de ejecución.
1. La innovación del planeamiento no implicará la legalización automática de las 

operaciones clandestinas o ilegales realizadas bajo un planeamiento anterior. La legalización 
de las actuaciones realizadas de forma clandestina requerirá la tramitación y aprobación del 
expediente al que se refiere el artículo 178 de esta Ley.

En ningún caso, la legalización podrá significar la vulneración de los principios, valores y 
bienes constitucionales proclamados en la presente Ley.

2. La Administración actuante podrá:
a) Exigir hasta un 15 % del precio total de las obras legalizadas o realizadas para la 

legalización de obras clandestinas o ilegales.
b) Dictar las correspondientes órdenes de ejecución respecto de las operaciones y obras 

precisas para la legalización de operaciones y actividades clandestinas o ilegales. Las 
órdenes de ejecución se regirán por lo previsto en el artículo 176.

Sección 2.ª Las operaciones de restauración de la ordenación territorial y 
urbanística

Artículo 182.  Las operaciones de restauración de la ordenación territorial y urbanística.
1. Las operaciones de restauración o recuperación de la ordenación territorial y 

urbanística derivadas de operaciones o actuaciones clandestinas o ilegales serán 
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determinadas en la resolución del expediente de legalización tramitado de conformidad con 
lo previsto en el artículo 178 de esta ley, o en la orden de ejecución que se adopte al efecto. 
En la resolución del expediente se señalarán los plazos para la realización de las 
operaciones de restauración o recuperación.

El plazo máximo para emitir la resolución a que se refiere el presente artículo será de un 
año, transcurrido el cual sin haberse producido resolución expresa se producirá la caducidad 
del expediente.

2. En la determinación de tales operaciones deberán tenerse en cuenta los principios y 
valores consagrados en la presente ley.

3. Las operaciones de restauración o recuperación del orden territorial y urbanístico 
derivadas de actuaciones clandestinas o ilegales correrán de cuenta de los propietarios de 
los terrenos, inmuebles o actividades, responsables de los mismos. La Administración podrá 
ordenar la ejecución de tales obras con los efectos previstos en el artículo 176 para las 
órdenes de ejecución.

4. El plazo para el ejercicio de la acción de restauración de la legalidad urbanística será, 
con carácter general, de cinco años desde la total terminación de las obras o usos del 
inmueble realizados sin título urbanístico habilitante o en contra de este, salvo en el caso de 
obras de nueva planta realizadas en suelo rústico en que dicho plazo será de ocho años 
desde la total terminación de las obras o desde que cesen los usos del inmueble de que se 
trate.

El no ejercicio de la acción en dicho plazo conllevará el que dichas edificaciones queden 
sujetas al régimen de fuera de ordenación y cualquier operación que implique aumento de 
volumen o consolidación requerirá la previa aprobación de un proyecto de legalización. En 
dicho proyecto, se contemplarán el conjunto de medidas necesarias para la reducción o 
eliminación del impacto de la actuación en los servicios urbanísticos, dotación de espacios 
públicos u otras análogas. La Administración podrá aprobar dichos proyectos de oficio.

5. Los plazos a que se refiere el apartado anterior no rigen para las parcelaciones que se 
realicen en suelo rústico protegido ni para los actos de construcción, edificación o uso del 
suelo:

a) Ejecutados sin licencia, autorización previa o calificación territorial o contraviniendo las 
determinaciones de ellas, cuando sean preceptivas, sobre terrenos calificados en el 
planeamiento como sistemas generales o clasificados como suelo rústico de especial 
protección por la ordenación territorial y urbanística.

b) Ejecutados en dominio público o en las zonas de servidumbre del mismo.
c) Que afecten a bienes catalogados o declarados de interés cultural en los términos de 

la legislación sobre el patrimonio histórico, cultural y artístico.
6. La no ejecución de las órdenes de restablecimiento de la realidad física dará lugar a 

sucesivas multas coercitivas por plazos de un mes e importe del 10% del valor de la 
operación o actuación clandestina o ilegal, así como al traslado del expediente de 
legalización al Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO VI
Las infracciones y sanciones urbanísticas

Sección 1.ª El régimen general

Artículo 183.  Las infracciones territoriales y urbanísticas.
1. Son infracciones muy graves:
a) Las infracciones tipificadas como graves que afecten a suelos ordenados como 

sistemas generales o que estén calificados como suelos rústicos no urbanizables de especial 
protección o tengan la consideración de dominio público conforme a la legislación sectorial 
correspondiente o se ubique en las zonas de servidumbre del mismo.

b) La destrucción de bienes catalogados o declarados de interés cultural en los términos 
de la legislación sobre el patrimonio histórico, cultural y artístico y las parcelaciones que se 
realicen en suelo rústico protegido por planeamiento general o especial.
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c) La comisión de una o más infracciones graves por persona a la que se haya impuesto 
con anterioridad una sanción firme por haber cometido alguna o algunas de las infracciones 
tipificadas en esta Ley.

2. Son infracciones graves:
a) Las que constituyan incumplimiento de las normas sobre parcelación, uso del suelo, 

altura, superficie y volumen edificable, densidad poblacional y situación de las edificaciones 
y ocupación permitida de la superficie de parcelas, salvo que en el expediente sancionador 
se demuestre la escasa entidad del daño producido a los intereses generales, o del riesgo 
creado en relación con los mismos, que se consideran como infracciones leves.

b) La realización de obras mayores no amparadas por licencia o, en su caso, calificación 
urbanística o autorización correspondiente de la Administración Autonómica, salvo que por la 
escasa alteración del paisaje urbano, rural o natural merezcan la consideración de leves.

c) Los usos no amparados por licencia e incompatibles con la ordenación territorial y 
urbanística aplicable.

d) Los incumplimientos con ocasión de la ejecución del planeamiento urbanístico, de 
deberes y obligaciones impuestos por esta Ley y, en virtud de la misma, por los instrumentos 
de planeamiento, gestión y ejecución o asumidos voluntariamente mediante convenio, salvo 
que se subsanen tras el primer requerimiento de la Administración, en cuyo caso se 
consideran como infracciones leves.

e) En todo caso, los movimientos de tierra y extracciones en el subsuelo no amparados 
por licencia o, en su caso, calificación urbanística o autorización de la Administración 
competente cuando proceda.

f) La colocación de artículos de propaganda, vertido de escombros u otros residuos, así 
como el depósito de materiales que por ser ajenos al paisaje natural o rural deterioren el 
mismo, salvo que por su escaso impacto al paisaje merezcan la consideración de leves.

g) La obstaculización de la labor inspectora.
h) La comisión de una o más infracciones leves por persona a la que se haya impuesto 

con anterioridad una sanción firme por haber cometido alguna o algunas de las infracciones 
tipificadas en esta Ley.

i) La ejecución de obras y el ejercicio de actividades comerciales y de servicios, o la 
modificación de las ya existentes, sujetas al régimen de comunicación previa, y no 
amparados por la misma, en contravención de las manifestaciones o documentación 
contenidas en esta.

3. Son infracciones leves las tipificadas como graves cuando por su escasa entidad o por 
no producir un daño significativo a los bienes jurídicos protegidos en esta Ley merezcan tal 
tipificación y, en todo caso, el incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o requisitos 
establecidos en esta Ley y en el planeamiento que legitima cuando no esté tipificado como 
infracción grave o muy grave.

Artículo 184.  Las sanciones urbanísticas.
1. Las infracciones definidas en el artículo anterior podrán sancionarse con:
a) Multa.
b) Inhabilitación para ser urbanizador o desarrollar actividades con relevancia 

urbanística.
c) Expropiación de los terrenos, edificaciones, instalaciones o construcciones resultantes 

de la infracción.
2. Las infracciones anteriormente tipificadas se sancionarán con las siguientes multas:
a) Infracciones leves: Multa de 600 a 6.000 euros.
b) Infracciones graves: Multa de 6.001 a 150.000 euros.
c) Infracciones muy graves: Multa de más de 150.000 euros.
3. En el caso de infracciones relacionadas con la ejecución de obras urbanizadoras 

podrá imponerse, además de la multa que corresponda la sanción de inhabilitación por un 
período de hasta tres años para la realización de este tipo de obras.
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4. En los supuestos de infracciones muy graves o graves la administración competente 
deberá ordenar la publicación de la sanción impuesta en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha, y en uno de los periódicos de mayor circulación de los de la provincia en la que se 
haya producido la infracción, la sanción impuesta y las medidas de legalización y 
restauración del orden territorial y urbanístico. Los gastos derivados de la publicación del 
acuerdo sancionador serán por cuenta de aquéllos que hayan sido declarados responsables 
del mismo.

5. En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor. 
Cuando la suma de la multa impuesta y del coste de las actuaciones de reposición de bienes 
y situaciones en su primitivo estado arroje una cifra inferior o igual a dicho beneficio, se 
incrementará la cuantía de la multa hasta alcanzar el montante del mismo.

6. Sin perjuicio de las medidas señaladas en los apartados anteriores, la Administración 
actuante podrá expropiar los terrenos con una reducción del 25 % de su valor en los 
supuestos de reincidencia, incumplimiento de la sanción propuesta o insolvencia del 
responsable o responsables de la infracción, así como de las infracciones referidas a 
operaciones de reparcelación.

En este supuesto sólo podrán ser indemnizadas aquellas obras útiles y que sean 
conformes con la ordenación territorial urbanística que resulte aplicable.

La propiedad del suelo pasará a ser de titularidad municipal. En el supuesto de que en la 
finca existan terceros adquirentes de viviendas, locales o titulares de derechos reales sobre 
cosa ajena, serán mantenidos en su derecho, pero la Administración tendrá derecho de 
tanteo y retracto sobre dichas viviendas, locales o titulares de derechos, sobre la primera y 
sucesivas transmisiones que se den sobre dichos inmuebles.

Los terrenos, locales y viviendas deberán dedicarse al patrimonio público del suelo para 
la promoción del alquiler en cualquiera de las modalidades de gestión previstas en la 
legislación general y específica de régimen jurídico y de contratación.

Téngase en cuenta que el Gobierno podrá actualizar la cuantía de las multas mediante 
disposición publicada únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha", según se 
establece en la disposición final 1.1 de la presente ley.

Artículo 185.  Los sujetos responsables de las infracciones urbanísticas.
1. En las obras o usos del suelo que se ejecuten sin licencia o con inobservancia de sus 

condiciones o, en su caso, sin comunicación previa o autorización preceptiva, será 
responsable el promotor, el empresario de las obras y, en su caso, el técnico director de las 
mismas. También serán responsables en esos casos las autoridades o funcionarios que 
hayan infringido las normas en vigor en el ejercicio de sus respectivas competencias en 
materia de policía territorial.

2. En las obras amparadas en un acuerdo municipal legitimador de operaciones y 
actividades urbanísticas, cuyo contenido u otorgamiento constituya manifiestamente una 
vulneración del ordenamiento territorial y urbanístico, serán responsables, además de las 
personas señaladas en el apartado anterior, el facultativo que haya informado 
favorablemente el proyecto, la persona titular de la Secretaría de la Corporación y los 
fedatarios y funcionarios públicos que no hubiesen advertido de la omisión del preceptivo 
informe técnico, y los miembros de la corporación que hubiesen votado a favor del 
otorgamiento de la licencia sin el informe técnico previo o cuando éste fuera desfavorable, en 
razón de aquella infracción.

3. Incurrirán en infracción urbanística las autoridades con competencia en materia 
territorial y urbanística y el personal que de ellas dependa cuando otorguen o voten 
favorablemente el otorgamiento de licencia urbanística, autorización u otro acto legitimador 
de actividades reguladas por la ordenación territorial y urbanística, en contra de dicha 
ordenación, o cuando toleren, o dejen de ejercer las potestades de inspección, legalización, 
reparación, y sanción de las infracciones urbanísticas que se definen en la presente Ley. La 
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condición de falta muy grave, grave o leve se determinará en función de la calidad de la 
infracción tolerada o consentida.

4. A los efectos de responsabilidad por infracciones, se considera también como 
promotor al propietario del suelo en el cual se cometa o se haya cometido la infracción 
cuando el mismo haya tenido conocimiento de las obras infractoras.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el titular del suelo tiene conocimiento de las 
obras infractoras cuando por cualquier acto haya cedido el uso del mismo al sujeto 
responsable directo de la infracción, incluida la mera tolerancia.

5. Las personas jurídicas serán responsables de las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden vulnerado, 
sin perjuicio de las indemnizaciones por daños y perjuicios a terceros a que haya lugar.

6. Si en el expediente aparecieran como presuntos responsables, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias en materia de policía territorial, autoridades o funcionarios 
municipales, la competencia para su tramitación o resolución corresponderá al órgano 
municipal correspondiente.

Si los presuntos responsables fueran autoridades o funcionarios de la Comunidad 
Autónoma, la competencia corresponderá a la persona titular de la Consejería competente, 
salvo que se trate de autoridad de este rango, en cuyo caso corresponderá al Consejo de 
Gobierno.

Artículo 186.  Las sanciones al personal al servicio de las Administraciones urbanísticas.
En el supuesto de que la infracción se realizará por personal al servicio de la 

Administración urbanística en el ejercicio de sus funciones, se aplicará el régimen 
disciplinario que proceda en función de la naturaleza de la relación de servicios del 
empleado público infractor con la administración.

Artículo 187.  La prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las muy graves a los cinco años.
b) Las graves en un plazo de tres años.
c) Las leves en un año.
2. El plazo de prescripción empezará a contar, en el caso de infracciones referidas a 

operaciones clandestinas, desde el momento en que se den las condiciones para que 
puedan ser conocidas por la Administración competente.

En el resto de los supuestos el cómputo del plazo comenzará con la terminación o cese 
de la operación o actividad urbanística considerada como infracción.

En el caso de infracciones continuadas el plazo de prescripción comenzará a partir del 
cese efectivo de la misma. Se considerará infracción continuada todas las infracciones 
reiteradas, que no hayan sido sancionadas, que respondan al mismo tipo y que se 
produzcan dentro del plazo de prescripción que en cada caso corresponda.

3. La prescripción de la infracción se interrumpirá con la notificación de la incoación del 
correspondiente expediente sancionador.

Artículo 188.  La prescripción de la sanción.
1. Las sanciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 

las leves al año.
2. El cómputo del plazo se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que adquiera 

firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 189.  La graduación de la responsabilidad.
1. Serán circunstancias que agraven la responsabilidad de los culpables de una 

infracción:
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a) Haberse prevalido, para cometerla, de la titularidad de un oficio o cargo público, salvo 
que el hecho constitutivo de la infracción haya sido realizado, precisamente, en el ejercicio 
del deber funcional propio del cargo u oficio.

b) Utilizar violencia o cualquier otro tipo de coacción sobre la autoridad o funcionario 
público encargado del cumplimiento de la legalidad urbanística, o mediante soborno.

c) Alterar los supuestos de hecho que presuntamente legitiman la actuación, o falsificar 
los documentos en que se acredita el fundamento legal de la actuación.

d) Realizarla aprovechándose o explotando en su beneficio una grave necesidad pública 
o del particular o particulares que resultaron perjudicados.

e) Resistirse a las órdenes emanadas de la autoridad relativas a la defensa de la 
legalidad urbanística o su cumplimiento defectuoso.

f) Iniciar las obras sin orden escrita del técnico director y las modificaciones que aquél 
introdujere en la ejecución del proyecto sin instrucciones expresas de dicho técnico cuando 
tales variaciones comporten una infracción urbanística, quedando exento de responsabilidad 
el empresario constructor en todos aquellos casos en que justifique suficientemente haberse 
atenido a las instrucciones recibidas de la dirección facultativa de obra.

g) La comisión de una infracción muy grave por persona a la que se haya impuesto con 
anterioridad una sanción firme por haber cometido alguna o algunas de las infracciones 
tipificadas en esta Ley.

h) No haber procedido a la suspensión de las obras tras la inspección y pertinente 
advertencia del agente de la autoridad.

2. Serán circunstancias cuya concurrencia atenúe la responsabilidad de los culpables de 
una infracción urbanística:

a) Demostrar la falta de intencionalidad en la gravedad del daño a los intereses públicos 
o privados afectados por la operación o actuación ilegal.

b) Proceder a la reparación o adoptar medidas que disminuyan el daño causado, antes 
de la iniciación de las actuaciones sancionadoras.

c) Proceder a la suspensión de las obras tras la inspección y pertinente advertencia del 
agente de la autoridad.

3. Serán circunstancias que, según cada caso, atenúen o agraven la responsabilidad:
a) El grado de conocimiento técnico de los pormenores de la actuación, de acuerdo con 

la profesión o actividad habitual del culpable.
b) El beneficio obtenido de la infracción, o, en su caso, el haberla realizado sin 

consideración ninguna al posible beneficio económico que de la misma se derivare.
4. Cuando en el expediente se aprecie alguna circunstancia agravante o atenuante, la 

multa deberá imponerse, respectivamente, en su mitad superior o inferior, estableciéndose la 
cuantía en función de la ponderación que la Administración efectúe respecto a la incidencia 
de dichas circunstancias en la valoración global de la infracción.

Las mismas reglas se observarán según los casos cuando concurran alguna o ambas de 
las circunstancias mixtas establecidas en el apartado anterior.

Artículo 190.  La determinación de la sanción.
Cuando en aplicación de los preceptos de la presente Ley se instruya expediente 

sancionador por dos o más infracciones tipificadas entre las que existe relación de causa a 
efecto, se impondrá la sanción que corresponda a la más grave en su cuantía máxima. En 
los demás casos, se impondrán a los responsables de dos o más infracciones las multas 
correspondientes a cada una de las diversas infracciones cometidas.

Artículo 191.  Las reglas especiales correspondientes a la determinación de la multa.
1. Las multas por infracciones se impondrán con independencia de las demás medidas 

previstas en esta Ley.
2. Las multas que se impongan a los distintos responsables por una misma infracción 

tienen entre sí carácter independiente.
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3. Si el promotor instara la legalización de la actuación antes de la resolución del 
expediente de expropiación, podrá solicitar el archivo del expediente mediante el pago del 
25 % del importe de la multa propuesta en el expediente sancionador.

4. Si el restablecimiento de la realidad física alterada se ejecutara por el infractor dentro 
del plazo establecido al efecto, la multa se reducirá en un 75 %.

Sección 2.ª Las infracciones y sanciones especiales en materia de gestión, 
parcelación, edificación y medio ambiente

Artículo 192.  Las infracciones y sanciones en materia de gestión urbanística.
1. Las obras de urbanización e implantación de servicios de carácter clandestino que se 

realicen en suelo rústico o urbanizable siempre que en este último caso no exista programa 
aprobado que lo desarrolle o no se ajusten a las determinaciones de éste, se sancionarán 
con multa equivalente al importe de las mismas. La cuantía mínima de estas sanciones será, 
en todo caso, de 3.000 euros.

En suelo urbano o urbanizable con programa aprobado, la sanción será del 20 al 25 % 
del valor de la obra ejecutada sin autorización o sin ajustarse a las condiciones de ésta, 
salvo que estas obras fueran susceptibles de legalización, en cuyo caso la sanción será del 
5 % del valor de la obra ejecutada.

2. El incumplimiento de los compromisos contraídos con relación al planeamiento, 
gestión y ejecución se sancionará con multa de 600 a 60.000 euros.

3. Las entidades de conservación legalmente constituidas que incumplan la obligación de 
conservar, mantener y entretener las obras de urbanización e instalaciones, serán 
sancionadas con multa de 600 a 60.000 euros. La cuantía de la multa será proporcional al 
grado de deterioro o abandono de las obligaciones asumidas.

Téngase en cuenta que el Gobierno podrá actualizar la cuantía de las multas mediante 
disposición publicada únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha", según se 
establece en la disposición final 1.1 de la presente ley.

Artículo 193.  Las infracciones y sanciones en materia de parcelación y equidistribución.
1. La parcelación realizada en suelo urbano que contravenga lo dispuesto en la 

ordenación territorial y urbanística aplicable se sancionará con multa del 10 al 15 % del valor 
en venta de los terrenos afectados.

Cuando la parcelación se realice en suelo urbanizable que carezca de los instrumentos 
de ordenación necesarios para su desarrollo la multa será del 10 al 15 % del valor en venta 
de los terrenos afectados.

La parcelación que se realice en suelo rústico se sancionará con multa del 20 al 25 % del 
valor de los terrenos afectados.

2. Las parcelaciones o división de parcelas consideradas como indivisibles o que den 
lugar a lotes inferiores a la parcela mínima se sancionarán con multa del 10 al 15 % del valor 
en venta de los terrenos afectados en las operaciones de parcelación o división.

3. La parcelación o división de parcelas clandestina será sancionada con multa del 5 % 
del valor en venta de los terrenos.

4. Las infracciones tipificadas y sanciones establecidas en este artículo prescriben a los 
cinco años.

Artículo 194.  Las infracciones en materia de edificación y uso del suelo.
1. Se impondrá multa del 50 % del valor de la obra ejecutada a quienes realizaran o 

hubieran realizado obras de edificación en las siguientes condiciones:
a) Que no correspondan al uso del suelo en el que se ejecutan o han ejecutado.
b) Que superen la altura, superficie y volumen edificable, densidad poblacional, 

ocupación o contravengan retranqueos permitidos por el plan.
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c) Que no respeten, en suelo rústico, las reglas establecidas en el número 2 del artículo 
55.

d) Las que consistan en obras de modernización, consolidación o aumento de volumen 
en edificios fuera de ordenación.

2. Con independencia de su legalización o no, se sancionará con multa del 100 al 200 % 
del valor del suelo afectado o de las obras ejecutadas a quienes realicen obras, instalaciones 
o acciones en terrenos destinados por el planeamiento a sistemas generales, espacios 
naturales protegidos y sus zonas periféricas de protección, que impidan o perturben dichos 
usos o condiciones. Cuando la infracción se realice sobre bienes no susceptibles de 
valoración, por estar excluidos de modo permanente y total del tráfico jurídico, la multa podrá 
oscilar entre los 600 y los 60.000 euros.

3. La alteración del uso del edificio, planta, local o dependencia a que estén destinados 
por los planes u ordenanzas será sancionada con multa del 25 al 50 % del valor de lo 
alterado.

4. Se sancionará con multa de 150 a 3.000 euros a quienes coloquen carteles de 
propaganda sin licencia. La sanción se graduará en función de la localización, tamaño o 
incidencia en el medio físico y en el entorno. La sanción se aplicará en su grado máximo 
cuando se incumpla la resolución de la Administración requiriendo la retirada del cartel 
instalado sin la pertinente autorización.

Téngase en cuenta que el Gobierno podrá actualizar la cuantía de las multas mediante 
disposición publicada únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha", según se 
establece en la disposición final 1.1 de la presente ley.

Artículo 195.  Las infracciones y sanciones en materia de medio ambiente cultural y natural.
1. Se sancionará con multa del 200 al 300 % del valor de lo destruido a quienes derriben 

o desmonten total o parcialmente edificaciones, construcciones o instalaciones que sean 
objeto de protección especial por el planeamiento, por su carácter monumental, histórico, 
artístico, arqueológico, cultural, típico o tradicional.

2. Se sancionará con multa del 75 % del valor de la obra ejecutada la realización de 
construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de un grupo de edificios de 
carácter histórico-artístico, arqueológico, típico o tradicional que infrinjan las 
correspondientes normas o régimen jurídico de protección, quebranten la armonía del grupo, 
o produzcan el mismo efecto en relación con algún edificio de gran importancia o calidad de 
los caracteres indicados. La graduación de la multa se realizará en atención al carácter 
grave o leve de la discordancia producida.

3. Asimismo se sancionará con multa del 75 % del valor de la obra ejecutada, la 
realización de construcciones que afecten a lugares de paisaje abierto y natural o a las 
perspectivas que ofrezcan los conjuntos de características histórico-artísticas, típicas o 
tradicionales y a las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, 
cuando la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros 
elementos limiten el campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompan o 
desfiguren la armonía del paisaje o la perspectiva propia del mismo e infrinjan el 
planeamiento vigente.

4. Las talas y los derribos de árboles que infrinjan las disposiciones de aplicación en 
terrenos que el plan de ordenación haya clasificado como espacio boscoso, bosque forestal, 
arboleda que deba conservarse, proteger o cerrar, estén o no sometidos al régimen forestal 
especial, serán sancionadas con una multa de 60 a 6.000 euros. La multa se graduará en 
función de la mayor o menor trascendencia que tenga la infracción en relación con el uso 
previsto.

El propietario estará además obligado a restaurar la realidad física alterada. No podrá 
ser autorizada ninguna urbanización hasta que no se realice la correspondiente repoblación 
forestal, según el plan establecido por el órgano competente.
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5. Las infracciones tipificadas y sanciones establecidas en este artículo prescriben a los 
tres años.

Téngase en cuenta que el Gobierno podrá actualizar la cuantía de las multas mediante 
disposición publicada únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha", según se 
establece en la disposición final 1.1 de la presente ley.

Sección 3.ª La competencia y el procedimiento

Artículo 196.  Las competencias.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el número 6 del artículo 185, los Municipios serán 

competentes para instruir y resolver los procedimientos sancionadores, en los que la sanción 
propuesta sea de multa por importe máximo de hasta 60.000 euros en los Municipios de 
menos de 10.000 habitantes de derecho y hasta 300.000 euros en los restantes.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6 del artículo 185, la Comunidad Autónoma 
será competente para:

a) La resolución de los procedimientos sancionadores que tengan por objeto infracciones 
en las que la sanción propuesta sea multa de importe superior a los previstos en el número 
anterior. La instrucción de estos procedimientos corresponderá al Municipio en cuestión.

b) La instrucción y la resolución de los procedimientos sancionadores referidos a 
cualesquiera otras infracciones, siempre que, habiéndose requerido al Municipio 
correspondiente, este no resuelva y notifique al órgano autonómico requirente la incoación 
del pertinente procedimiento en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de dicho 
requerimiento.

3. En los supuestos previstos en el número anterior, la resolución será adoptada:
a) Para las infracciones a las que corresponda una multa de hasta 600.000 euros, la 

persona titular de la Consejería competente en materia de ordenación territorial y 
urbanística.

b) Para las infracciones en las que el importe de la multa exceda de 600.000 euros, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de ordenación territorial y urbanística.

Artículo 197.  El procedimiento.
1. La duración máxima del procedimiento sancionador será de un año a contar desde la 

fecha de su iniciación, realizándose la incoación y tramitación del expediente 
correspondiente por los órganos reglamentariamente previstos. Se tramitarán 
simultáneamente los expedientes de legalización, de restauración y de recuperación y el 
sancionador.

2. El importe de las multas impuestas se recauda en la forma que reglamentariamente se 
determine.

3. Los ingresos en concepto de sanciones se destinarán al patrimonio público de suelo y 
actuaciones de restauración del medio ambiente y del territorio.

Artículo 198.  La prejudicialidad.
Cuando con ocasión de los expedientes administrativos que se instruyan por infracción 

urbanística se presuma que de los documentos aportados o de la propia infracción se 
desprenden indicios del carácter de delito o falta del hecho, el órgano competente para 
imponer la sanción, por sí o a propuesta del instructor del expediente, lo pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las responsabilidades de 
orden penal en que hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose aquél de proseguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La 
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sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa sin perjuicio de la adopción de 
medidas de reposición a la situación anterior a la comisión de la infracción.

CAPÍTULO VII
El régimen jurídico

Artículo 199.  Preferencia del régimen especial sancionador.
Las infracciones previstas en el régimen especial se sancionarán con carácter preferente 

respecto a las previstas en el régimen general y las sanciones aplicables por las mismas 
nunca podrán ser inferiores a las establecidas en el régimen general sancionador.

Artículo 200.  La anulación del acto administrativo de autorización.
1. Cuando las actividades constitutivas de infracción según esta Ley se realicen al 

amparo de una licencia u orden de ejecución y de acuerdo con sus determinaciones, no se 
puede imponer sanción en tanto no se proceda a la anulación del acto administrativo que las 
autoriza.

2. Si la anulación de la licencia es consecuencia de la anulación del instrumento de 
planeamiento del que trae causa, no habrá lugar a la imposición de sanciones a quienes 
actúen al amparo de dichas licencias a no ser que sean los promotores del Plan declarado 
nulo y dicha nulidad sea consecuencia de actuaciones de los mismos.

CAPÍTULO VIII
Las medidas de garantía y publicidad de la observancia de la ordenación 

territorial y urbanística

Artículo 201.  La publicidad en obras de construcción, edificación y urbanización.
1. En toda obra de construcción, edificación o urbanización será preceptiva la colocación 

de un cartel, con las dimensiones y características que se determinen reglamentariamente, 
visible desde la vía pública e indicativo del número y la fecha de la licencia urbanística u 
orden de ejecución o, tratándose de una obra pública exenta de ésta, del acuerdo de 
aprobación del correspondiente proyecto.

2. La restante publicidad estática que se haga en el propio lugar de la obra no podrá 
contener indicación alguna ni disconforme con la ordenación territorial y urbanística 
pertinente, ni, en cualquier caso, susceptible de inducir a error en los adquirentes de 
parcelas o solares sobre las cargas de urbanización y las restantes condiciones de 
aplicación.

TÍTULO VIII
Entidades Colaboradoras de la Administración en materia urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 202.  Concepto y régimen jurídico.
1. Se consideran Entidades Colaboradoras de la Administración en Urbanismo (ECAU) a 

aquellas personas jurídicas que, actuando bajo su responsabilidad, cumplen los requisitos 
establecidos en esta Norma, están debidamente acreditadas por la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC) mediante el sistema correspondiente y han sido autorizadas por la 
administración regional e inscritas en el registro según lo establecido en esta Norma.

2. Las ECAU tendrán personalidad jurídica propia y dispondrán de los medios materiales, 
personales y financieros necesarios para el desempeño adecuado de las funciones 
recogidas en el artículo siguiente.
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3. Las ECAU en ningún caso tendrán carácter de autoridad, ni su actuación podrá 
impedir la función de verificación, inspección y control, propia de los órganos de la 
administración regional o local.

4. La actuación de las ECAU tendrá por objeto las actuaciones relacionadas en el 
artículo siguiente.

Artículo 203.  Funciones.
1. Las ECAU podrán actuar en los siguientes procedimientos de ejecución del 

planeamiento y en los de intervención de actuaciones de edificación o uso del suelo y de 
control de su ejecución:

a) Solicitud de calificaciones en suelo rústico.
b) Solicitud de licencias urbanísticas de todo tipo.
c) Formulación de declaraciones responsables y comunicaciones previas.
d) Proyectos de obras públicas ordinarias y proyectos o anteproyectos de urbanización.
e) Proyectos de equidistribución de todo tipo, incluyendo la normalización de fincas.
2. Dentro de los procedimientos relacionados en el apartado anterior, las ECAU podrán 

ejercer las siguientes funciones:
a) En la fase de iniciación e instrucción de los procedimientos:
1.º Verificar el cumplimiento de los requisitos de integridad documental, suficiencia e 

idoneidad de los proyectos y de la documentación técnica correspondiente al procedimiento 
que se insta por el interesado.

2.º Acreditar el cumplimiento, en el proyecto, estudio o documentación técnica, de la 
legislación aplicable en el correspondiente procedimiento.

3.º En el caso de la utilización del procedimiento de declaración responsable, emitir un 
certificado de que el proyecto y la documentación técnica se ajustan a los requisitos 
establecidos en la normativa de aplicación.

4.º Emitir certificado, en su caso, de que la ejecución de las actuaciones por parte del 
interesado se ajusta a lo establecido en la correspondiente resolución de autorización o 
declaración responsable.

b) En el control de obras:
1.º Certificar la adecuación de la ejecución de las obras a la declaración responsable o a 

la licencia otorgada durante el proceso de ejecución de estas.
2.º Certificar la adecuación de las obras ejecutadas a la declaración responsable, licencia 

o licencia de primera ocupación.

Artículo 204.  Funcionamiento.
1. En aquellas actuaciones cuya realización corresponda a los interesados relativas a la 

incorporación de informes preceptivos o autorizaciones sectoriales, la ECAU los podrá 
solicitar directamente a los organismos competentes para su emisión.

2. Cuando así estuviese previsto en el correspondiente procedimiento, la ECAU podrá 
llevar a cabo los trámites de exposición al público mediante los correspondientes anuncios 
en los diarios oficiales y en los medios de comunicación. Asimismo, la ECAU podrá efectuar 
a los interesados la comunicación de la contestación a las alegaciones presentadas durante 
el proceso de exposición pública.

3. Las certificaciones, informes, y actas emitidos por las ECAU, cuando sean favorables, 
podrán tener efectos equiparables a los emitidos por los servicios técnicos municipales. No 
obstante, su contenido no limita ni excluye las actuaciones municipales de verificación, 
comprobación o inspección, tanto respecto de las declaraciones responsables como 
respecto de los procedimientos de licencia. En cualquier caso, los informes municipales 
prevalecerán sobre los certificados, actas e informes emitidos por la ECAU.

4. La resolución del procedimiento corresponderá a la administración competente en 
cada caso.
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Artículo 205.  Efectos jurídicos de los informes o certificados.
1. Los informes o certificados de las ECAU contendrán un análisis de todos los 

elementos necesarios para comprobar el cumplimiento de la normativa de aplicación, 
concluyendo si el expediente reúne todos los requisitos exigidos por la misma.

2. Los informes o certificados suscritos por las ECAU serán incorporados al 
correspondiente procedimiento administrativo debiéndose tener en consideración en la 
correspondiente resolución administrativa del procedimiento, sin perjuicio de cuantos otros 
informes procedan o puedan recabarse.

3. Tras la recepción del informe o certificado de la ECAU y previamente a la resolución 
del correspondiente procedimiento, se comprobará que aquel incorpora todos los contenidos 
a que se refiere el apartado primero del presente artículo.

4. Por orden de la correspondiente consejería competente en urbanismo podrá 
aprobarse el contenido mínimo de los informes o certificados de las ECAU, así como el 
correspondiente protocolo que incorpore las actuaciones a desarrollar.

Artículo 206.  Utilización por los municipios.
1. Las ECAU autorizadas por la administración regional podrán intervenir en los 

procedimientos urbanísticos que sean competencia de los municipios de Castilla-La Mancha 
cuando así lo acuerde el Pleno de la Corporación correspondiente. A tal efecto, los 
municipios que cuenten con ordenanzas propias que regulen los procedimientos 
administrativos que versen sobre alguna de las materias en las que pueda intervenir una 
ECAU, deberán adoptar los correspondientes Acuerdos para incluir la posible intervención 
de las ECAU en su regulación normativa municipal.

2. El municipio comunicará el correspondiente acuerdo al registro de ECAU para su 
inscripción en el mismo y tras ello procederá a su publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha en la que se incluirán los datos de inscripción de la ECAU.

3. La Corporación Local que haya decidido utilizar las ECAU podrá suscribir el oportuno 
convenio de colaboración con la administración regional para la inspección de las 
actuaciones llevadas a cabo ante la misma.

4. Los interesados podrán dirigirse al ayuntamiento o bien acudir voluntariamente a la 
colaboración privada de las ECAU, sin que de ello pueda derivarse tratamiento diferenciado 
alguno por parte del Ayuntamiento.

Artículo 207.  Régimen económico.
La Consejería competente en urbanismo establecerá las tarifas mínimas y máximas que 

podrán percibir las ECAU por los servicios que presten a los usuarios. Dentro de esa 
horquilla, cada ECAU comunicará a la citada consejería, entre el 1 de octubre y el 30 de 
noviembre de cada año, los precios que aplicará durante el año siguiente y que deberán ser 
abonados por los usuarios. Las tarifas podrán ser actualizadas anualmente en función del 
índice de precios al consumo en la correspondiente Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma.

CAPÍTULO II
Requisitos, acreditación, registro e inspección

Artículo 208.  Requisitos para la autorización.
Las ECAU, con carácter previo a su autorización e inscripción, deberán reunir los 

siguientes requisitos:
a) Estar acreditada como entidad de inspección tipo A conforme a la norma UNE-EN 

ISO/IEC 17020, o norma que la sustituya, para las actividades de evaluación, o norma que la 
sustituya. Para ello tendrán que obtener la acreditación de la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC).

b) Contar con el número y cualificación de los profesionales que se determinen 
reglamentariamente, que deberán contar con una experiencia de al menos tres años en su 
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respectivo ámbito de actuación. Los profesionales podrán prestar servicios para la ECAU en 
régimen laboral o mediante contrato de prestación de servicios.

c) Tener constituido y vigente un seguro que cubra las responsabilidades civiles, por 
importe no inferior a un millón de euros, que puedan derivarse de su actuación, de acuerdo 
con la legislación vigente. El seguro que se constituya tendrá por objeto la actividad 
desarrollada por la ECAU y de su personal técnico en el ámbito de actuación que derive de 
las funciones de certificación, verificación, inspección y control de las actuaciones 
urbanísticas previstas en esta Norma. El importe de la póliza podrá ser actualizado en la 
correspondiente Ley de Presupuestos.

d) Contar con un proyecto de reglamento interno de funcionamiento en el que figurarán 
las incompatibilidades de las personas que prestan servicio a la ECAU, así como los 
procedimientos internos de funcionamiento que garanticen la trazabilidad en los expedientes.

Artículo 209.  Autorización.
1. Reglamentariamente se establecerán los requisitos para la autorización de una ECAU, 

el procedimiento a seguir para su otorgamiento y su inscripción en el registro.
2. La resolución de autorización de una ECAU corresponderá a la consejería competente 

en materia de urbanismo y será publicada en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha" 
incluyendo los datos de inscripción en el registro de ECAU.

Artículo 210.  Obligaciones.
Las ECAU tendrán las siguientes obligaciones:
a) Desarrollar sus funciones con objetividad, imparcialidad e independencia, asumiendo 

la responsabilidad de la veracidad y la exactitud del contenido de sus certificados e informes.
b) Conservar y custodiar los expedientes y el resto de documentación y datos de las 

actuaciones realizadas en el desarrollo de sus funciones como ECAU, durante un periodo 
mínimo de seis años, debiendo estar a disposición de la administración en todo momento.

c) Garantizar la confidencialidad en relación con la información que obtengan en el 
desarrollo y ejecución de sus funciones.

d) Mantener los requisitos y condiciones que justificaron su autorización y posterior 
inscripción en el registro, poniendo en conocimiento del responsable del registro cualquier 
circunstancia, variación o modificación que afecte a la inscripción.

e) Disponer de un sistema de auditoría interna de calidad.
f) Tarifar sus actuaciones respetando el límite mínimo y máximo y el régimen de pago 

fijado por la administración regional.
g) Garantizar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades de las personas que 

prestan servicios para la ECAU.
h) Permitir el acceso a sus instalaciones y oficinas a la entidad de acreditación y al 

personal competente de la administración regional.
i) Identificar al personal técnico que realice las funciones de cada procedimiento.
j) Someterse a las actuaciones de supervisión e inspección que puedan desarrollar las 

administraciones competentes.
k) El sometimiento a cuantas obligaciones establezca la normativa aplicable.

Artículo 211.  Registro.
1. Se crea el registro de ECAU, adscrito a la consejería con competencias en materia de 

urbanismo.
2. En el registro figurarán inscritas todas las ECAU que hayan sido autorizadas por la 

Administración regional.
3. El registro será público y su contenido figurará en el portal de transparencia de la 

administración regional.
4. Reglamentariamente, se establecerá el contenido, el procedimiento para la inscripción 

inicial y sus posteriores modificaciones.
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Artículo 212.  Memoria anual.
1. En el primer trimestre de cada año las ECAU presentarán en el Registro de ECAU una 

memoria correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior.
2. Reglamentariamente, se fijará el contenido de la memoria anual que, en todo caso, 

contemplará la relación de expedientes en los que ha intervenido la ECAU, el personal 
propio y el personal que ha prestado servicios para la misma.

3. La memoria será incorporada al registro y se publicará en el portal de transparencia de 
la administración regional.

Artículo 213.  Inspección.
1. La actividad de las ECAU será sometida a comprobación e inspección por parte de la 

consejería competente en urbanismo.
2. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento a seguir para la inspección de 

las ECAU.
3. Cuando de las actuaciones de inspección se derive alguna irregularidad será 

sancionada en virtud de lo dispuesto en el siguiente capítulo, sin perjuicio de que dicha 
irregularidad pudiera ser constitutiva de un posible delito penal, en cuyo caso se le dará 
traslado a la fiscalía para su consideración.

Artículo 214.  Suspensión de la autorización.
1. La autorización de las ECAU podrá ser suspendida cuando concurra alguno de los 

siguientes motivos:
a) Haber sido sancionada por infracción grave o muy grave.
b) Haber sido suspendida la acreditación concedida por la Entidad Nacional de 

Acreditación.
2. La suspensión de la acreditación impide a la entidad privada colaboradora el ejercicio 

de sus funciones durante su duración y comporta automáticamente la suspensión de la 
autorización.

3. El órgano responsable del Registro de ECAU será el órgano encargado mediante 
resolución motivada, de acordar la suspensión de la autorización. Dicha resolución de 
suspensión de la autorización se emitirá, previa audiencia a la entidad colaboradora, en el 
plazo de tres meses desde la firmeza en vía administrativa de la sanción, cuando se aprecie 
que su actuación puede resultar lesiva para el interés general.

4. La autorización se podrá suspender por un plazo máximo de doce meses.
5. La suspensión de la autorización se inscribirá en el Registro de ECAU y se publicará 

en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha".
6. La suspensión de la autorización por alguna de las causas previstas no dará derecho 

a indemnización alguna.

Artículo 215.  Extinción de la autorización.
1. La autorización de las ECAU se extinguirá por las siguientes causas:
a) Haber sido sancionada por infracción muy grave por dos o más veces.
b) Cuando le haya sido retirada la acreditación concedida por la Entidad Nacional de 

Acreditación.
c) Incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos exigidos para la 

acreditación.
d) Renuncia de la entidad privada colaboradora.
2. La retirada de la acreditación impide a la entidad colaboradora el ejercicio de sus 

funciones y comporta automáticamente la extinción de la autorización.
3. El órgano responsable del registro de ECAU será el encargado, mediante resolución 

motivada, de acordar la extinción de la autorización. Dicha resolución se emitirá, previa 
audiencia a la entidad colaboradora, en el plazo de tres meses desde la firmeza en vía 
administrativa de la sanción, cuando aprecie que su actuación puede resultar lesiva para el 
interés general, o desde la renuncia presentada por la entidad privada colaboradora. Para 
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este último supuesto, la renuncia quedará condicionada a la finalización completa de los 
expedientes cuya tramitación se haya iniciado salvo que la entidad privada colaboradora 
justifique debidamente la imposibilidad de continuar con dicha tramitación.

4. La extinción de la autorización se inscribirá en el Registro de ECAU y se publicará en 
el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha".

Artículo 216.  Efectos de la suspensión o extinción.
En los casos en que se produzca la suspensión o la extinción de la actividad de la 

ECAU, la consejería competente en urbanismo podrá optar entre derivar a otra ECAU la 
emisión de los informes o certificados pendientes de realizar o asumir su realización por sus 
propios medios.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 217.  Infracciones de las ECAU.
1. Son infracciones de las ECAU aquellas actuaciones llevadas a cabo por las mismas 

que supongan el incumplimiento de sus obligaciones o la pérdida de los requisitos exigidos 
para su autorización.

2. Las infracciones serán calificadas entre infracciones leves, graves o muy graves.
3. Se consideran infracciones leves el incumplimiento de las obligaciones de las ECAU 

cuando dicho incumplimiento no esté calificado como infracción grave o muy grave.
4. Se consideran infracciones graves las siguientes:
a) La expedición de certificados o informes que contengan datos falsos o inexactos, 

siempre que tengan carácter esencial o provoquen perjuicio grave a la seguridad de las 
personas, de los bienes o del medio ambiente.

b) La falta de actualización del importe de la póliza de seguros.
c) Haber tarifado fuera de los límites marcados por la consejería competente en 

urbanismo.
d) Vulnerar los principios de confidencialidad, imparcialidad e independencia en el 

ejercicio de sus funciones o el régimen de incompatibilidades que les resulte aplicable.
e) La reincidencia en la comisión de dos infracciones leves en el término de un mismo 

año, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
5. Se consideran infracciones muy graves las siguientes:
a) La realización de actividades y funciones para las que se carezca de autorización.
b) Obstaculizar las actuaciones de supervisión o inspección del órgano administrativo 

competente.
c) Realizar las actuaciones para las que están autorizadas mediante personal técnico no 

habilitado o no cualificado, en relación con los requisitos de acreditación.
d) La reincidencia en la comisión de infracciones graves en el término de un mismo año, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 218.  Sanciones.
1. La comisión de las infracciones establecidas en el artículo anterior conllevará la 

imposición de las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con multas de 3.000 euros hasta 10.000 

euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multas de 10.001 euros hasta 30.000 

euros y podrán conllevar la suspensión de la autorización de la entidad colaboradora o de su 
personal técnico infractor por período no inferior a seis meses.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 30.001 euros hasta 
500.000 euros y pueden conllevar la retirada de la autorización de la entidad colaboradora o 
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de su personal técnico infractor con la imposibilidad de volver a solicitarla en un período de 
dos años.

2. La sanción será proporcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. 
A tal efecto, se tendrá en cuenta de forma conjunta o separada, los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
3. Igualmente, las sanciones impuestas al amparo de esta sección se reducirán en un 50 

por 100 de su cuantía si son abonadas en el plazo de período voluntario y, en este mismo 
plazo, el infractor muestra por escrito su conformidad con las mismas y renuncia 
expresamente al ejercicio de toda acción de impugnación en el referido plazo. La posterior 
acción de impugnación implicará la pérdida de la referida reducción.

Artículo 219.  Competencia y procedimiento sancionador.
1. La imposición de sanciones se realizará mediante la instrucción del correspondiente 

procedimiento sancionador conforme a lo establecido en título VII de esta ley.
2. La instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores que tengan por 

objeto infracciones cometidas por las ECAU corresponderá a la Consejería con competencia 
en materia de ordenación territorial y urbanística.

Artículo 220.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones y sanciones establecidas en los artículos 

anteriores será de tres años para las muy graves, dos años para las graves y un año para 
las leves.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo 
si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Disposición adicional primera.  Actuaciones urbanizadoras.
Forman parte de las operaciones de reparcelación para el cumplimiento de los principios 

de justa o equitativa distribución de beneficios y cargas y de participación de la comunidad 
en las plusvalías generadas por la acción pública urbanística, siéndoles de aplicación todas 
las disposiciones relativas a la reparcelación, incluidas, en su caso, las de carácter fiscal que 
contemple la legislación correspondiente:

a) Las aportaciones de fincas o parcelas originarias sin urbanizar que hagan sus 
propietarios a los agentes urbanizadores y las agrupaciones de interés urbanístico 
constituidas en los términos de esta Ley para el desarrollo de la actividad de ejecución de la 
ordenación urbanística.

b) La obtención por los propietarios a que se refiere la letra anterior de solares 
resultantes de la ejecución de la ordenación urbanística como consecuencia de las 
aportaciones realizadas a la misma.
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c) La obtención por la Administración actuante del suelo o de la cantidad en metálico 
equivalente a su valor que proceda por las cesiones establecidas en esta Ley o convenidas 
en aplicación de la misma.

Disposición adicional segunda.  El informe de seguimiento de la actividad de ejecución 
urbanística.

La Junta de Comunidades y los Municipios que tengan la obligación de contar con Junta 
de Gobierno Local, deberán elevar anualmente a sus respectivos órganos colegiados de 
gobierno, antes del día 1 de diciembre, el informe de seguimiento de la actividad de 
ejecución urbanística de su competencia desarrollada en el año en curso, y que deberá 
considerar al menos la sostenibilidad ambiental y económica de las actuaciones a las que se 
refiera.

El informe de seguimiento de la actividad de ejecución urbanística se adecuará a la 
regulación del sistema público de información sobre suelo y urbanismo a que se refiere el 
apartado 6 del artículo 22 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

El informe a que se refieren los párrafos anteriores podrá surtir los efectos propios del 
seguimiento a que se refiere la legislación de evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, cuando cumpla todos los requisitos en ella 
exigidos.

Disposición adicional tercera.  Condición de beneficiaria en expropiaciones de la Empresa 
Pública de Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, se reconoce la condición de beneficiaria a la Empresa Pública de 
Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha, pudiendo adquirir bienes o derechos 
expropiados al efecto de llevar a cabo el cumplimiento de su objeto social.

Disposición adicional cuarta.  Régimen de desclasificación de ámbitos de suelos 
urbanizables y urbanos no consolidados no programados para los que haya transcurrido la 
fecha legalmente establecida para ello.

1. Los terrenos que, a la fecha de entrada en vigor de esta ley, se encuentren 
clasificados como urbanizables o urbanos no consolidados y se encuentren sin programar 
pese a haber transcurrido los plazos legalmente establecidos para ello, siempre que sus 
características específicas y localización lo aconsejen, podrán ser objeto de desclasificación 
a suelo rústico, por medio de procedimiento específico que, fundamentado en un documento 
compuesto de memoria informativa y justificativa y planos, se someterá a los siguientes 
trámites:

a) Incoación por acuerdo del Pleno del municipio correspondiente.
b) Sometimiento a información pública por plazo de veinte días, con simultánea 

audiencia a los titulares de derechos reales sobre los terrenos afectados.
c) Informe preceptivo y vinculante de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo.
d) Resolución por el Pleno del municipio correspondiente.
Para estos procedimientos no será necesario el sometimiento a evaluación ambiental en 

los términos contemplados en la Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de 
Castilla-La Mancha, siempre que su resultado sea el mantenimiento de la clasificación y de 
la situación originaria del suelo afectado.

2. En los términos de la presente disposición, los acuerdos de incoación de 
procedimientos de resolución de Programas de Actuación Urbanizadora podrán incluir entre 
sus determinaciones la propuesta de:

a) Desclasificación de los suelos del correspondiente ámbito a suelo rústico cuando se 
diesen o se propiciasen las circunstancias fácticas para ello, incluyendo la demolición de las 
obras de urbanización que, en su caso, resultaren precisas a tal fin.
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b) Derogación de la ordenación contenida en el planeamiento aprobado en el seno del 
Programa de Actuación Urbanizadora.

 

Disposición adicional quinta.  Viviendas en núcleos rurales tradicionales no irregulares.
1. Previa obtención de calificación urbanística, podrán concederse licencias para 

viviendas en suelo rústico incluido en los ámbitos de núcleos rurales tradicionales no 
irregulares definidos en el apartado 17 de la disposición preliminar de esta ley, así 
delimitados y ordenados bien por el planeamiento general municipal, bien por planes 
especiales, en las condiciones que se determinen por estos. En cualquier caso, el 
planeamiento habrá de preservar la idiosincrasia y los caracteres típicos originarios de dicho 
núcleo, incluyendo ordenanzas específicas de la edificación que regulen sus aspectos 
constructivos, estéticos y paisajísticos con prohibición de cualquier uso no acorde con su 
carácter rural.

2. Las nuevas viviendas en estos núcleos no podrán superar el número de las 
previamente existentes, entendiéndose por estas las que, tomando como referencia los 
datos del catastro y de otros registros públicos, recoja y ordene el planeamiento tanto a 
efectos de su conservación como, en su caso, de su rehabilitación. Las parcelas vinculadas 
a las edificaciones del núcleo, una vez configuradas como tales, no podrán ser objeto de 
ningún acto adicional de parcelación o segregación, debiendo constar en la inscripción que 
se practique la vinculación de superficie total de la parcela a la construcción, expresando las 
concretas limitaciones a su divisibilidad y edificabilidad impuestas tanto por la calificación 
como por la correspondiente licencia urbanística.

3. No podrán autorizarse nuevas viviendas en parcelas donde existan edificaciones con 
uso residencial. No obstante, una edificación con uso residencial podrá englobar dos 
unidades de vivienda por parcela cuando entre sus titulares exista una relación de 
parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad.

4. Tanto las obras correspondientes a elementos complementarios, tales como 
desmontes, taludes y vallados, como las propias de dotaciones de servicios y el acceso a las 
viviendas deben ser resueltas por los propietarios de forma autónoma e individualizada a 
partir de la acometida a las infraestructuras existentes, sin alterar los valores que han 
motivado la protección o preservación del suelo rústico y respetando las normas de 
protección de dicho suelo.

5. Del número total de viviendas que permita el planeamiento que ordene estos núcleos 
podrán destinarse a alojamientos de turismo rural hasta un tercio de éstas. Estos 
alojamientos deberán contar con acabados finales propios de la arquitectura tradicional y 
popular de la zona donde se vayan a implantar y tener en cuenta su adecuación paisajística 
tanto a dicha zona como al núcleo rural tradicional en el que se integran.

6. En estos núcleos, a pesar de ubicarse en suelo rústico, no será exigible acreditar la 
inexistencia de riesgo de formación de núcleo de población. Tampoco será aplicable la 
exigencia contemplada respecto de la superficie mínima de los usos en suelo rústico.

Disposición adicional sexta.  Regularización de los polígonos ganaderos existentes.
1. Los polígonos ganaderos existentes a la entrada en vigor de la presente ley, 

promovidos dentro de las obras reguladas en el Decreto 118/1973, de 12 de enero, por el 
que se aprueba el texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y demás normativa 
complementaria, y también aquellos otros de titularidad pública, podrán ordenarse 
urbanísticamente mediante el planeamiento general o un plan especial que, a fin de su 
regularización, deberá cumplir los siguientes requisitos mínimos:

a) Su delimitación se realizará en atención a los planes de construcción, demás 
proyectos y documentos técnicos en su día formulados y a la realidad actualmente existente.

b) Podrá mantenerse la original clasificación de suelo rústico de los terrenos que 
conforman el ámbito del polígono.

c) Se mantendrá como uso principal el ganadero sin perjuicio de posibilitar otros usos 
compatibles con el mismo y vinculados a su original destino agropecuario.
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d) Definirá las características de las edificaciones del ámbito mediante ordenanzas 
específicas que regulen sus aspectos constructivos, estéticos y paisajísticos con prohibición 
de cualquier uso no acorde con los establecidos en la letra anterior y, en cualquier caso, con 
su carácter rural.

e) Se dotará de un sistema de abastecimiento de agua y de electricidad que posibilite las 
dotaciones mínimas exigibles en función del uso al que se destina, debiendo ajustarse las 
instalaciones que conforman estos sistemas a lo establecido en la normativa de aplicación.

Cuando el sistema de abastecimiento de agua sea autosuficiente, realizado mediante 
pozos, aljibes, balsas u otros medios autorizados, estos deberán reunir las condiciones 
exigidas por la normativa de aplicación.

f) Dispondrá de un sistema de evacuación de aguas residuales que se encuentre en 
buen estado de funcionamiento, así como con un sistema de depuración que cuente con las 
garantías técnicas necesarias para evitar la contaminación del terreno y de las aguas 
subterráneas o superficiales.

Cuando el sistema de saneamiento sea autosuficiente, deberá estar homologado y 
contar con los correspondientes contratos de mantenimiento.

g) Establecerá el régimen de parcelación en su ámbito, siendo la parcela mínima la 
existente en el momento de la aprobación del plan especial en los casos de parcelas que 
cuenten ya con edificación.

2. Las edificaciones existentes en el ámbito del polígono deberán regularizarse de 
conformidad con las determinaciones del plan especial en el plazo máximo de dos años 
desde la entrada en vigor de este, pasando, en otro caso, a la situación de fuera de 
ordenación total.

Disposición adicional séptima.  Contenido de la memoria de viabilidad económica.
La memoria de viabilidad económica tendrá el siguiente contenido:
a) Mediante la aplicación del método residual estático realizará un análisis comparado 

entre los valores de repercusión de suelo en situación de origen y en la propuesta final, 
justificado en un estudio de mercado actualizado y acreditado por una sociedad de tasación 
homologada o por un perito tasador especializado de reconocido prestigio en valoraciones 
urbanísticas.

b) En el caso de actuaciones de rehabilitación, renovación o regeneración urbana, el 
análisis comparado se basará en los parámetros urbanísticos vigentes y en los eventuales 
incrementos a atribuir con la finalidad de garantizar la rentabilidad de la actuación, 
considerando el importe total de la inversión a realizar así como el importe de las ayudas 
públicas directas e indirectas que la actuación pudiera recibir y las eventuales 
indemnizaciones que hubiera que asumir, teniendo en cuenta el límite del deber legal de 
conservación.

c) El análisis referido en la letra anterior hará constar, en su caso, la posible participación 
de empresas en la rehabilitación o prestadoras de servicios energéticos, de abastecimiento 
de agua o telecomunicaciones, cuando asuman el compromiso de integrarse en la gestión 
mediante la financiación de parte de la misma, o de la red de infraestructuras que les 
competa, así como la financiación de la operación por medio de ahorros amortizables en el 
tiempo.

Disposición adicional octava.  Complejos inmobiliarios urbanísticos.
1. Además de los complejos inmobiliarios privados regulados en la legislación estatal, 

una o varias fincas podrán constituirse en complejos inmobiliarios urbanísticos cuando 
superficies superpuestas en la rasante, el subsuelo o el vuelo se destinen a la edificación o 
uso privado y al dominio público, en el que aquellas y esta tendrán el carácter de fincas 
especiales de atribución privativa, con las limitaciones y servidumbres que puedan proceder 
para la protección de dicho dominio público. Tales fincas podrán estar constituidas, tanto por 
edificaciones, como por suelos no edificados, integrantes o no del dominio público, previa la 
desafectación si procediera.

2. La constitución de un complejo inmobiliario urbanístico, que podrá tener lugar a través 
del proyecto de reparcelación en su caso, deberá cumplir los requisitos mínimos siguientes:
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a) Que se trate de usos compatibles socialmente, debiendo los usos privados respetar el 
interés general que representan los usos de dominio público.

b) Que se trate de usos compatibles funcionalmente, cumpliéndose que las instalaciones 
técnicas y estructurales de ambos usos coexistan de manera correcta.

c) Que, para el caso de la constitución de un complejo inmobiliario urbanístico a partir de 
un suelo ya calificado como uso dotacional público, se conformará una actuación de dotación 
que deberá satisfacer las cargas y deberes legales que comporta la incorporación de los 
usos privativos, determinándose los estándares correspondientes al suelo dotacional y al 
porcentaje público de plusvalías en función del aprovechamiento derivado del uso lucrativo 
privado atribuido.

d) Cuando sea imposible la cesión en terrenos en el propio ámbito del complejo, se 
podrán sustituir estas por la entrega de una superficie edificada integrada en el seno del 
mismo de valor equivalente al valor legal del suelo sustituido o del aprovechamiento 
adicional atribuido. Excepcionalmente, en el caso de que tampoco fuera posible materializar 
el deber de cesión en los términos referidos en el párrafo anterior, este podrá sustituirse 
motivadamente, y previo informe favorable de la Comisión Regional de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, por la entrega de su equivalente económico en los términos del 
apartado 1.3 del artículo 69.1 de esta ley.

Disposición adicional novena.  Inscripción y coordinación de las Representaciones 
Gráficas según la Ley 13/2015, de 24 de junio, de reforma de la Ley Hipotecaria aprobada 
por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del Texto Refundido de la Ley de Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Las representaciones gráficas georreferenciadas relativas a la gestión urbanística de las 
fincas afectadas por las normas contenidas en este texto refundido serán objeto de 
presentación e inscripción independiente en el folio real de las fincas registrales afectadas, al 
efecto de lo dispuesto en la legislación hipotecaria y su coordinación con el Catastro.

Disposición adicional décima.  Actuaciones urbanizadoras en municipios con 
planeamiento anterior a la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística.

En los municipios que cuenten con planeamiento general en vigor que no clasifique suelo 
urbanizable, y siempre que se acredite por parte del Ayuntamiento el inicio de los trabajos de 
redacción de un nuevo planeamiento general, se permitirá con carácter previo a la 
aprobación de éste, la tramitación y, en su caso, aprobación de actuaciones urbanizadoras 
exclusivamente de uso global productivo industrial o terciario, que implicaren una 
modificación de la ordenación estructural. A estos efectos, se entienden iniciados los 
trabajos de redacción del nuevo Planeamiento Municipal con la formalización del 
correspondiente contrato de servicios.

Disposición adicional undécima.  Fondo del Patrimonio Público del Suelo de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

1. Los ingresos a los que se refieren los artículos 76 y 77 constituyen el Fondo del 
Patrimonio Público del Suelo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Este es el 
instrumento presupuestario que centraliza los créditos del presupuesto de gastos que se 
destinarán a los fines legalmente establecidos.

2. La gestión del fondo corresponderá a la consejería competente en materia de 
ordenación territorial y urbanística.

Disposición transitoria primera.  Aplicación de las modificaciones legislativas operadas por 
la Ley 1/2021, de 12 de febrero, de Simplificación Urbanística y Medidas Administrativas.

Sin perjuicio de las especialidades reguladas en las disposiciones transitorias siguientes, 
los procedimientos determinados en la Ley 1/2021 de 12 de febrero, de Simplificación 
Urbanística y Medidas Administrativas, y que recoge este Texto refundido, se aplicarán a 
todos los instrumentos cuya tramitación se inicie a partir del día 17 de marzo de 2021, que 
coincide con el día de la entrada en vigor de la mentada Ley.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 92  Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística

– 2015 –



Disposición transitoria segunda.  Participación en las plusvalías generadas por la acción 
urbanística.

El régimen de participación en las plusvalías generadas por la acción urbanística en el 
presente texto refundido será de aplicación a aquellas actuaciones urbanizadoras cuyos 
programas, no hubieran sido aprobados y adjudicados a la fecha de entrada en vigor de la 
Ley 1/2021, de 12 de febrero de Simplificación Urbanística y Medidas Administrativas.

Disposición transitoria tercera.  Régimen urbanístico del suelo.
1. El régimen urbanístico del suelo ya clasificado por los planes vigentes en el momento 

de la entrada en vigor de esta Ley, será el siguiente:
1.1 Suelo clasificado como no urbanizable o rústico:
a) Cuando no esté sujeto a específicas medidas de protección por la legislación sectorial 

o por el planeamiento territorial y urbanístico por razón de sus valores naturales o culturales, 
ecológicos o medioambientales singulares, el régimen establecido para el suelo rústico de 
reserva en esta Ley.

b) Cuando esté sujeto a específica protección por la legislación sectorial o por el 
planeamiento territorial y urbanístico por razón de sus valores naturales o culturales, 
ecológicos o medioambientales singulares, el régimen establecido para el suelo rústico no 
urbanizable de especial protección en esta Ley.

1.2 Suelo clasificado como urbanizable programado, no programado o apto para 
urbanizar:

a) Se estará a lo dispuesto en la Disposición transitoria tercera en cuanto al régimen 
transitorio sobre la participación pública en las plusvalías y a lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo en cuanto a situaciones básicas del suelo a efectos de su 
valoración, siendo de aplicación el régimen establecido en esta Ley para el suelo urbanizable 
en todo lo demás, incluidas las reservas de suelo con destino dotacional público, la 
calificación de suelo para viviendas sujetas a un régimen de protección pública y la ejecución 
mediante la programación de las actuaciones urbanizadoras.

Los Planes Parciales que se redacten se ajustarán a lo dispuesto en esta Ley en cuanto 
a reserva de suelo con destino dotacional público y la calificación de suelo para viviendas 
sujetas a un régimen de protección pública.

b) El aprovechamiento tipo aplicable será el determinado por el planeamiento, bien como 
aprovechamiento medio del cuatrienio o Programa de Actuación Urbanizadora 
correspondiente, bien como aprovechamiento medio del sector en el caso de ordenación por 
Normas Subsidiarias.

1.3 Suelo clasificado como urbano:
a) A todo el que cuente con esta clasificación, le será de aplicación el régimen prescrito 

para la clase de suelo urbano en esta Ley.
b) Al que esté situado en Municipios que dispongan de Planes Generales o Normas 

Subsidiarias con clasificación de suelo apto para urbanizar, se le aplicarán las siguientes 
reglas:

1.º Cuando los terrenos cumplan las condiciones de solar o de suelo urbano consolidado 
a que se refiere el número 2 del artículo 45, será de aplicación el régimen de las actuaciones 
edificatorias regulado en el artículo 130 y concordantes de esta Ley.

2.º Cuando los terrenos tengan la condición de solar o el planeamiento les atribuya un 
aprovechamiento objetivo superior al preexistente, según lo establecido en la letra b) del 
apartado A) del número 3 del artículo 45, o cuando el planeamiento haya previsto la 
ampliación del espacio público a que den frente con modificación de la alineación o 
alineaciones correspondientes, y, en su caso, la obtención de dotaciones locales por un 
procedimiento similar al establecido en el número 3 del artículo 71 de esta ley, la actividad de 
ejecución se podrá continuar desarrollando conforme al régimen previsto en la legislación 
aplicable al tiempo de la aprobación del planeamiento en vigor.
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3.º Cuando los terrenos estén incluidos en unidades de actuación urbanizadora o 
comprendidos en ámbitos sujetos por el planeamiento a operaciones de reforma interior, la 
actividad de ejecución se llevará a cabo mediante la programación de actuaciones 
urbanizadoras prevista en esta Ley, si bien el deber de cesión de suelo dotacional será el 
previsto en el propio planeamiento.

c) Al que esté situado en Municipios que dispongan bien de Normas Subsidiarias que no 
prevean suelo apto para urbanizar o bien de Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano, le 
será de aplicación el siguiente régimen:

1.º Cuando los terrenos de suelo urbano no estén incluidos en unidades de actuación, el 
régimen previsto para el suelo urbano consolidado en el apartado 2.1 del número 2 del 
artículo 69, salvo que la racional ejecución del planeamiento requiera la delimitación de 
unidad o unidades de actuación.

2.º Cuando los terrenos de suelo urbano estén incluidos en unidades de actuación, el 
régimen previsto para el suelo urbano de reserva en el apartado 2.2 del número 2 del 
artículo 69, si bien el deber de cesión de suelo dotacional será el establecido en el propio 
planeamiento.

2. El régimen urbanístico del subsuelo de los planes vigentes en el momento de la 
entrada en vigor de esta Ley será el que resulte de la ordenación establecida por dichos 
planes.

Disposición transitoria cuarta.  Los planes e instrumentos de ordenación vigentes en el 
momento de la entrada en vigor de esta Ley.

1. Todos los planes y los instrumentos de ordenación aprobados definitivamente con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley conservarán su vigencia hasta su revisión o 
total cumplimiento, excepto en lo referido a la participación pública en las plusvalías y a su 
ejecución que se realizarán conforme a lo dispuesto en esta Ley.

2. Cualquier innovación de estos planes e instrumentos urbanísticos deberá adaptarse a 
las determinaciones y el contenido de esta Ley, así como tramitarse y aprobarse conforme al 
procedimiento prescrito en la misma.

3. Las Normas Subsidiarias del Planeamiento con ámbito provincial vigentes a la entrada 
en vigor de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística, prolongarán su vigencia, conforme al régimen legal que les es aplicable, hasta 
que todos los Municipios incluidos en su ámbito territorial de aplicación tengan aprobado y 
en vigor el instrumento de planeamiento general que proceda, según lo dispuesto en esta 
Ley, o hasta la aprobación y entrada en vigor de una Norma Técnica de Planeamiento que 
tenga por objeto el previsto en la letra d) del número 1 del artículo 15.

Disposición transitoria quinta.  Los planes e instrumentos en curso de ejecución.
1. Los planes y restantes instrumentos de ordenación comprendidos en el número uno 

de la disposición transitoria anterior que, al momento de entrada en vigor de esta Ley, 
estuvieran en curso de ejecución, por tener definitivamente aprobados los instrumentos de 
distribución de beneficios y cargas, podrán continuar ejecutándose hasta la completa 
materialización de sus previsiones, con arreglo a la legislación vigente en la fecha de 
aprobación definitiva de dichos instrumentos de gestión urbanística, salvo que se declare el 
incumplimiento de aquellas previsiones, conforme a la legislación aplicable.

2. El incumplimiento previsto en el número anterior se declarará previo procedimiento en 
el que se oirá a todos los interesados, cuya resolución determinará la caducidad del plan o 
instrumento correspondiente a los efectos de legitimar la actividad de ejecución.

Disposición transitoria sexta.  La adaptación de los planes e instrumentos a esta Ley.
No obstante, lo dispuesto en las disposiciones transitorias anteriores, las personas o 

entidades habilitadas o competentes para formular o, en su caso, ejecutar los planes e 
instrumentos urbanísticos, podrán promover su adaptación a esta Ley desde el momento de 
su entrada en vigor, con independencia del grado de tramitación o ejecución en que aquéllos 
se encuentren.
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Con el contenido y mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca se 
podrá proceder a la adaptación de la figura de planeamiento general municipal vigente a las 
disposiciones de esta Ley, siempre que, como mínimo, dicha adaptación se refiera a las 
determinaciones que configuran la ordenación estructural en los términos del artículo 24.1.

Disposición transitoria séptima.  Modificaciones de Programas de Actuación 
Urbanizadora.

El régimen de modificaciones de los Programas de Actuación Urbanizadora será 
aplicable a todos aquellos que, a la entrada en vigor de la Ley 1/2021, de 12 de febrero de 
Simplificación Urbanística y Medidas Administrativas, estén inscritos en el registro 
administrativo de Programas de Actuación Urbanizadora y hayan sobrepasado un tercio de 
su plazo de ejecución.

Disposición transitoria octava.  Reserva de suelo destinado a viviendas sujetas a algún 
tipo de protección pública.

El régimen de los suelos con reserva para vivienda sujeta a algún tipo de protección 
pública establecido en la presente ley será de aplicación a aquellos ámbitos de actuación 
urbanizadora respecto de los cuales, a la entrada en vigor de la Ley 1/2021, de 12 de febrero 
de Simplificación Urbanística y Medidas Administrativas, no se haya abierto período para la 
formulación de alternativas técnicas.

Disposición transitoria novena.  Actuaciones en suelo rústico.
Las determinaciones relativas al régimen del suelo rústico contenidas en la presente ley 

serán de aplicación a aquellas actuaciones que, a la entrada en vigor de la Ley 1/2021, de 
12 de febrero de Simplificación Urbanística y Medidas Administrativas, no hayan sido 
sometidas a información pública.

Disposición transitoria décima.  Régimen del suelo de núcleos tradicionales rurales no 
irregulares.

A los núcleos tradicionales rurales no irregulares se les aplicará el régimen urbanístico 
del suelo rústico hasta la entrada en vigor de los instrumentos de planeamiento que los 
regulen conforme a las determinaciones de la presente ley.

Disposición transitoria décimo primera.  Municipios sin planeamiento urbanístico.
Los municipios que, a la entrada en vigor de esta ley, no dispongan de ningún 

instrumento de planeamiento urbanístico, o cuenten con un instrumento de planeamiento 
general que carezca de ordenanzas o normas urbanísticas, hasta que se aprueben y entren 
en vigor los correspondientes Planes de Delimitación de Suelo Urbano o de Ordenación 
Municipal, o hasta la aprobación y entrada en vigor de una Norma Técnica de Planeamiento 
que tenga por objeto el previsto en la letra d) del número 1 del artículo 15, seguirán 
rigiéndose por las Normas Subsidiarias Provinciales, en cuyo caso serán de aplicación 
directa las siguientes reglas:

a) En el suelo situado fuera de los núcleos de población, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 55 de esta ley, así como al procedimiento previsto en la misma para la calificación 
urbanística.

b) En los núcleos de población, se podrá edificar un número de plantas que alcance la 
altura media de los edificios ya construidos en cada tramo de fachada comprendida entre 
dos calles adyacentes o paralelas consecutivas sin que, en ningún caso, puedan superarse 
las tres plantas o los 10 metros de altura máxima.

Disposición transitoria décimo segunda.  La conservación de urbanizaciones.
Las obras y los servicios de urbanización cuya conservación se encuentre 

encomendada, a la entrada en vigor de esta Ley, a entidades urbanísticas con tal finalidad u 
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objeto continuarán siendo conservadas con arreglo al mismo régimen, sin que les sea de 
aplicación lo dispuesto en el número 1 del artículo 135.

Disposición final primera.  Modificación de la cuantía de las multas pecuniarias.
1. Se habilita al Consejo de Gobierno para que reglamentariamente actualice la cuantía 

de las multas previstas en esta Ley.
2. Transcurrido un año desde la entrada en vigor de esta Ley o desde la última 

actualización reglamentaria a que se refiere el número anterior, los importes de las multas se 
actualizarán automáticamente por aplicación del índice de precios de la construcción.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.
1. Se habilita al Consejo de Gobierno, para reglamentariamente, cuando los cambios que 

pudieran producirse en la sociedad de la Comunidad Autónoma, exijan la adaptación a las 
nuevas realidades de la previsión contenida en esta ley, modificar:

a) El número de habitantes con arreglo al cual se calcula la densidad poblacional.
b) El número de habitantes y porcentajes que sirven para determinar la reserva de suelo 

destinado a viviendas sujetas a algún tipo de protección pública.
2. Se faculta al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de la presente Ley 

y de la restante legislación en materia de ordenación territorial y urbanística aplicable en el 
territorio de la Comunidad Autónoma.
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§ 93

Ley 3/2015, de 5 de marzo, de Caza de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 49, de 12 de marzo de 2015
«BOE» núm. 148, de 22 de junio de 2015
Última modificación: 21 de marzo de 2024

Referencia: BOE-A-2015-6877

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La caza es una actividad que se desarrolla en la mayor parte del territorio de Castilla-La 

Mancha, constituyendo una práctica de amplia repercusión económica, social y 
medioambiental.

Al realizarse en el medio rural, soporte del patrimonio natural y biodiversidad de la 
región, es necesario habilitar los instrumentos específicos que aseguren su protección, así 
como establecer las condiciones, para que las diferentes prácticas cinegéticas, y aquellas 
agrarias que inciden directamente sobre las anteriores, se realicen de manera compatible 
con las estrategias y planes de conservación, así como garantizar su compatibilidad con 
otras actividades que se realizan en el medio natural con una creciente repercusión social y 
económica.

La caza como actividad comercial, deportiva, recreativa y lúdica, es practicada en esta 
región por un gran número de personas, por lo que debe ser regulada de forma conveniente, 
ordenada, sostenible, teniendo en cuenta su potencial como medio generador de economía y 
de empleo rural, diversificación de la renta agraria y desestacionalización de esta. Las 
numerosas asociaciones, sociedades y clubes de cazadores distribuidos por las poblaciones 
de Castilla-La Mancha, tienen una trascendencia social de relevancia, con un marcado 
carácter cultural, por lo que deben ser impulsadas, ya que al realizar una importante labor de 
promoción y vigilancia del medio rural pueden participar muy activamente en la conservación 
de los hábitats y especies naturales, así como en la prevención y control de daños 
producidos por especies cinegéticas, fundamentalmente en la agricultura.

La ley viene a derogar y sustituir a la Ley 2/1993, de 15 de julio, de Caza de Castilla-La 
Mancha, que tiene indudables virtudes, pero dado el tiempo transcurrido desde su 
aprobación, se considera necesario adecuarla a las necesidades actuales al objeto de 
conseguir una planificación integral de la totalidad de los terrenos cinegéticos basada en la 
cooperación con los titulares de los aprovechamientos cinegéticos, así como una 
simplificación y agilidad de los trámites administrativos que facilite una gestión eficaz 
compatible con la insustituible labor de supervisión y control de la Administración.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha otorga competencia exclusiva a esta 
Comunidad Autónoma en materia de caza.
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La ley se estructura en nueve títulos, ochenta y siete artículos, cuatro disposiciones 
adicionales, once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y seis disposiciones 
finales.

El título I recoge los objetivos y fines de esta ley, establece los conceptos básicos de 
aplicación, las definiciones, así como las disposiciones generales que la inspiran. Como 
novedad, introduce los Planes de Conservación del Patrimonio Genético de las especies 
cinegéticas más sensibles a la introgresión genética como herramienta para conseguir los 
objetivos marcados en la custodia de la pureza genética y la calidad sanitaria, junto con la 
identificación genética siempre que sea posible de las especies o subespecies cinegéticas, 
el establecimiento de sus características morfológicas y fenotípicas, y la promoción de una 
marca de calidad cinegética.

El título II hace referencia a las especies de caza y sus hábitats. En él, dentro del marco 
legal que la actual distribución de competencias permite y debido a la gran importancia que 
tiene esta materia en la región, desarrolla las fórmulas en cuanto a la responsabilidad por 
daños causados por especies de caza en la agricultura, terrenos forestales o la ganadería. 
En cuanto a la responsabilidad civil derivada de accidentes de tráfico por piezas de caza se 
hace una remisión a la legislación estatal.

Se establece la posibilidad de un tratamiento especial en su planificación de forma 
preferente de aquellas especies cinegéticas autóctonas, en atención a su significado 
ecológico, deportivo, económico o por resultar sensibles al aprovechamiento cinegético, que 
tienen en muchas ocasiones una vital importancia como base trófica para ciertas especies 
protegidas de gran interés de conservación, asegurándose el fomento de sus poblaciones.

Con el fin de evitar el furtivismo, se regula la documentación necesaria y dispositivos 
válidos para el traslado de piezas muertas procedentes del ejercicio de la caza, que junto 
con otras medidas adoptadas en la ley, dará mayor seguridad jurídica a las infracciones 
cometidas por este hecho.

Resulta de gran importancia el tratamiento que da la ley a los aspectos sanitarios 
implicados directamente en la salud pública y seguridad alimentaria de los consumidores así 
como, la calidad sanitaria y la pureza genética de las piezas de caza vivas o sus huevos, que 
son objeto de captura, traslado o suelta, así como los principios básicos de control del 
estado de las poblaciones cinegéticas y para la conservación de sus hábitats, o el 
tratamiento en la aparición de enfermedades, entre los que se encuentra la figura de las 
agrupaciones de defensa sanitaria cinegética.

El título III recoge lo concerniente con el ejercicio de la caza. Introduce entre los 
requisitos necesarios, la obligación de justificar documentalmente la autorización del titular 
del aprovechamiento cinegético para cazar en un terreno cinegético y el uso de los medios 
de caza, entre los que especifica los tipos de armas.

También permite el desarrollo reglamentario de las modalidades de caza, determina la 
responsabilidad en el ejercicio de la caza y la propiedad de las piezas de caza y los 
desmogues, así como las prohibiciones de determinados medios de caza o para la 
protección de las poblaciones cinegéticas, junto con las circunstancias que pueden motivar 
conceder excepciones a estas prohibiciones para el control de poblaciones cinegéticas, que 
no tendrán la consideración de acción de caza.

Asimismo se contempla, como muestra de la apuesta por la calidad en el sector 
cinegético de Castilla-La Mancha, un sistema de Certificación de la Calidad Cinegética, 
creándose la Marca de Calidad «Caza Natural de Castilla-La Mancha« como instrumento 
para la promoción de la actividad cinegética de calidad en Castilla-La Mancha.

El título IV desarrolla los distintos tipos de terrenos cinegéticos donde se puede practicar 
la caza, que quedan simplificados en Cotos de Caza y Zonas Colectivas de Caza, al 
eliminarse las figuras de Cotos Sociales, Cotos Privados de Aves Acuáticas, Zonas de Caza 
Controlada, Terrenos Cinegéticos de Aprovechamiento Común, Explotaciones Industriales, 
Reservas de Caza y los Vedados de Caza. En este sentido, uno de los grandes avances de 
esta ley son las llamadas Zonas Colectivas de Caza, figura establecida para regular terrenos 
cinegéticos cuya titularidad corresponde a asociaciones de cazadores, sociedades, clubes y 
entidades de análoga naturaleza, que por sus fines sociales, el ejercicio de la caza se 
realizará de forma no comercial y atendiendo a la mejor conservación, fomento y control de 
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las especies cinegéticas, de forma que permita la integración de derechos cinegéticos de 
multitud de parcelas mediante medios admitidos en derecho.

Se incorpora la figura de cuarteles comerciales de caza, que quedarán integrados en 
Cotos de Caza, que son aquellos donde se incrementa de manera artificial su capacidad 
cinegética mediante sueltas periódicas de ejemplares liberados y a los que 
reglamentariamente, según el tipo de titular del aprovechamiento, sus características de 
gestión y mejoras ambientales, se dotarán de distintas denominaciones comerciales. 
También reconoce el carácter turístico de este tipo de Cotos, cuando sus titulares sean 
profesionales cinegéticos que tengan como objetivos sociales esta actividad, permitiendo 
identificarlos a efectos de señalización y comercialización con su condición social.

Se establecen las causas de suspensión de la actividad cinegética y anulación de la 
condición de Coto de Caza o Zona Colectiva de Caza y su procedimiento.

Se dota a las áreas de reserva de los terrenos cinegéticos de capacidad para que 
puedan ser superficies que constituyan el hábitat de especies de caza menor y por ello 
permitan su refugio y reproducción aislada de la actividad cinegética, al quedar prohibida la 
caza en cualquier tipo de modalidad de estas especies, suprimiéndose estas áreas para la 
caza mayor, por no ser efectivas ni necesarias debido a su dinámica poblacional.

Se suprime la catalogación de los cotos de caza mayor y de menor, impulsando a los 
Planes de Ordenación Cinegética la capacidad de establecer las modalidades y especies de 
caza que pueden ser objeto de aprovechamiento, conforme a la vocación cinegética de los 
terrenos y sus posibilidades.

Se promueve la libertad de pactos para la obtención de derechos cinegéticos y el respeto 
a la autonomía de la voluntad, que establecen criterios realistas y más flexibles para la 
creación de Cotos de Caza, sus ampliaciones o segregaciones. Con este objetivo, otra 
importante mejora de esta ley, es el establecimiento con carácter unitario de un mismo 
criterio a nivel regional, respecto a la validez en el ámbito administrativo y a los efectos de la 
creación o modificación de Cotos de Caza, de los contratos de arriendo o cesión de 
derechos cinegéticos. Se prevé también, en las renovaciones de los Planes de Ordenación 
Cinegética, que la acreditación de la posesión de los derechos cinegéticos por parte de sus 
titulares, se efectúe mediante declaración responsable válida en derecho, habilitando los 
mecanismos de control administrativo necesarios.

Otro aspecto novedoso, es la diferenciación y el tratamiento que hace de los titulares 
cinegéticos y de los titulares del aprovechamiento cinegético, al definir los derechos y 
obligaciones de cada uno de ellos en cuanto a la actividad cinegética, permitiendo a los 
segundos, acceder a la titularidad de los Planes de Ordenación Cinegética cuando cumpla 
ciertos requisitos definidos en la ley.

Así mismo, crea la figura de titulares profesionales cinegéticos, para los que, por su 
capacidad empresarial de gestión e integración en el medio rural, la Consejería podrá 
habilitar de acuerdo con su dotación presupuestaria y financiera, y dentro del marco de la 
normativa estatal y comunitaria, los fondos que estime oportunos para llevar a cabo medidas 
de fomento y podrán optar a aquellas excepciones que reglamentariamente se determinen 
atendiendo a su cualificación, así como estarán sujetos a los acuerdos o convenios de 
colaboración que sean requeridos por la Administración.

La ley otorga flexibilidad a los enclavados no pertenecientes a terrenos cinegéticos para 
permitir su constitución y prohíbe el ejercicio de la caza en las Zonas de Seguridad incluidas 
en terrenos cinegéticos y por tanto, el uso de cualquier medio para practicarla, como medida 
precautoria para garantizar la protección de las personas y sus bienes, quedando suprimida 
la posibilidad de adscripción de vías pecuarias a terrenos cinegéticos. Por último establece la 
obligación de señalizar los terrenos cinegéticos.

El título V trata de las infraestructuras, entre las que se definen los cerramientos 
cinegéticos principales y deja al desarrollo reglamentario los secundarios. Determina que no 
podrán ser objeto de autorización administrativa los destinados a piezas de caza menor, con 
excepción de aquellos temporales destinados a competiciones deportivas y fija a la 
Consejería con competencias en materia de caza como órgano con competencia sustantiva 
conforme a la legislación de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha.

El título VI se ocupa de los instrumentos para la planificación del aprovechamiento 
cinegético como elementos obligatorios para poder ejercer la caza, vinculados siempre a un 
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terreno cinegético, entre los que se encuentran los Planes de Ordenación Cinegética, los 
Planes Generales para Especies de Interés Preferente, las Órdenes Anuales de Vedas, las 
Memorias Anuales de Gestión, los Planes Zoosanitarios Cinegéticos y los Planes de Control 
Administrativo.

La ley potencia considerablemente los Planes de Ordenación Cinegética, que deberán ir 
siempre suscritos por un técnico competente, adaptándolos a la situación actual del agro y la 
caza en la región, dando vital importancia a la capacidad de establecer de forma 
determinante e individualizada la gestión a realizar en cada Coto de Caza, dependiendo de 
su capacidad, infraestructuras y requerimientos. En este sentido, introduce como concepto 
para regular las capturas de piezas de caza, la posibilidad de establecer el número que un 
terreno cinegético puede sustentar, con el fin de que los cupos de caza se adapten a esta 
posibilidad.

Dentro de esta planificación, supone una importante novedad la referencia que esta ley 
hace a los Planes Zoosanitarios Cinegéticos, que tendrán como finalidad la prevención, 
vigilancia y/o control de enfermedades en terrenos cinegéticos en unos índices que pudieran 
afectar a la fauna silvestre, al ganado doméstico o a las personas, por sobrecarga 
poblacional de especies de caza mayor o gestión inadecuada a la planificación del 
aprovechamiento cinegético.

En la actualidad, no se puede entender el aprovechamiento cinegético sostenible sin la 
protección global del terreno que lo sustenta, el cual, en terrenos forestales, debería de ser 
una representación fiel de los hábitats autóctonos que lo componen, cuya mayor y más 
importante agresión son los incendios forestales. En este sentido, la presente ley, incorpora 
de forma novedosa y efectiva en los Planes de Ordenación Cinegética dos conceptos, las 
infraestructuras en materia de extinción de incendios y las medidas de autoprotección para 
poder gestionar las emergencias sanitarias por accidentes que se produzcan durante el 
ejercicio de la caza mayor.

El título VII está dedicado a las granjas cinegéticas, así como de los talleres de 
taxidermia. Respecto a las granjas cinegéticas, establece las bases de su constitución y 
funcionamiento, delimitando las materias que corresponden a la Consejería con 
competencias en materia de caza, sin perjuicio de aquellas de índole zoosanitario o 
ganadero conforme a la legislación estatal básica. En cuanto a los talleres de taxidermia 
dedicados a especies cinegéticas, señala los requisitos necesarios para poder desarrollar su 
actividad.

El título VIII recoge los registros públicos, lo referente a la investigación, experimentación 
y colaboración con la Administración, los plazos para resolver y notificar autorizaciones y 
concesiones, así como los órganos colegiados. Igualmente aborda las funciones de los 
Agentes de la Autoridad para el cumplimento de la legislación en materia de caza de forma 
más eficaz y adecuada a los cambios producidos en los últimos años en la estructura 
administrativa, especialmente en el Cuerpo de Agentes Medioambientales, que en ejercicio 
de sus funciones y a todos los efectos legales, tienen la consideración de Agentes de la 
Autoridad, de acuerdo a su propia regulación.

La ley regula la vigilancia y protección privada de Cotos de Caza y Zonas Colectivas de 
Caza, que se llevará a cabo por vigilantes de caza y/o guardas rurales con especialidad en 
guardas de caza, dejando el ámbito de actuación y la superficie máxima de dedicación de los 
servicios a la vía reglamentaria.

Teniendo en cuenta que la función principal de los vigilantes de caza, actualmente 
denominados vigilantes de coto privado de caza, es el asesoramiento y colaboración para 
una mejor gestión de los recursos cinegéticos y la colaboración con los agentes de la 
autoridad en materia cinegética, cometidos estos inherentes al titular del Plan de Ordenación 
Cinegética, resulta prescindible continuar fomentando nuevas promociones de estos 
vigilantes. Por otra parte, la Orden de 16 de octubre de 2013, de la Consejería de 
Agricultura, por la que se regula la acreditación de los usuarios de los métodos de captura de 
especies cinegéticas depredadoras, perros y gatos domésticos asilvestrados en Castilla-La 
Mancha, viene a suplir atribuciones de control de predadores compartida por ambos, 
evitando de este modo duplicar cargas administrativas innecesarias.

No obstante se establece una disposición transitoria para aquellas personas que hayan 
obtenido la cualificación con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, con el fin de que 
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puedan seguir desempeñando las funciones para los que también fueron habilitados hasta la 
finalización de su actividad profesional.

El título IX tipifica las infracciones y fija los sujetos responsables de estas, gradúa las 
sanciones, la prescripción de las infracciones y sanciones, así como el procedimiento 
administrativo a seguir.

En cuanto a las infracciones administrativas y su procedimiento sancionador, la ley 
establece de forma completa y pormenorizada las infracciones e incorpora de forma efectiva 
a la mera sanción económica, sanciones que suponen la limitación de la actividad cinegética 
o empresarial que realiza el infractor, dando máxima importancia a impedir el uso de medios 
masivos no selectivos como medios de caza, debido a los elevados perjuicios ambientales 
que ocasiona, especialmente el uso de venenos; evitar sueltas incontroladas de piezas de 
caza que hacen peligrar la pureza genética y el estado sanitario de las autóctonas; evitar el 
incumplimiento de las normas sanitarias establecidas en esta ley y otras disposiciones de 
aplicación por su implicación ambiental y humana; exigir el cumplimiento de las normas de 
seguridad en la caza que provocan anualmente numerosos accidentes; así como evitar todo 
lo relativo al incumplimiento de los cerramientos cinegéticos, que instalados de forma 
incontrolada o ilegal, pueden suponer una agresión al medio natural.

Se incluyen cuatro disposiciones adicionales que regulan la situación de los Cotos 
Privados de Caza, los terrenos enclavados y vedados, así como de los cerramientos 
cinegéticos.

Mediante once disposiciones transitorias se regula la adaptación de las figuras 
contempladas en la Ley 2/1993, de 15 de julio, de Caza de Castilla-La Mancha y que se 
suprimen en la presente ley.

Finalmente se han incluido además de la habilitación para el desarrollo reglamentario de 
esta ley y su entrada en vigor, otras cuatro disposiciones finales; la primera anula el régimen 
cinegético de la Reserva de Caza de la Serranía de Cuenca, creada por la Ley 2/1973, de 17 
de marzo, para que este territorio pueda ser adscrito a otros regímenes de caza de los 
contemplados en esta ley, en los que se realice un aprovechamiento cinegético sostenible de 
todas las especies cinegéticas que lo pueblan y especialmente la cabra montés una vez 
implantada una población estable en este territorio garantizada por la declaración del Parque 
Natural de la Serranía de Cuenca mediante la Ley 5/2007, de 8 de marzo.

La disposición final segunda trata sobre la modificación de la Ley 9/2012, de 29 de 
noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias, 
creándose por un lado, dos nuevas tasas para la emisión de licencias interautonómicas de 
caza (Tarifa 25 del artículo 121) y de pesca (Tarifa 17 del artículo 117) que permita el 
ejercicio de estas actividades en los ámbitos territoriales de las Comunidades Autónomas 
firmantes del Convenio de Colaboración para el establecimiento de las licencias 
interautonómicas de caza y de pesca para su ámbito territorial, y por otro lado, se modifica la 
Tasa por expedición de matrícula acreditativa de Coto de Caza y su renovación (Tarifa 21 del 
artículo 121), calculándose aquella exclusivamente por la superficie del terreno cinegético, 
considerando que cuanto mayor sea ésta, mayor será el rendimiento laboral estimado en el 
cálculo de la tasa y, por tanto menor el coste por hectárea y adaptándola a la presente ley, 
así como se establece una bonificación del 50 % del importe de dicha tasa a las Zonas 
Colectivas de Caza por su fuerte carácter social y por las limitaciones al ejercicio de la caza 
que reglamentariamente se establecerán para este tipo de terrenos.

La disposición final tercera trata sobre las modificaciones puntuales de los artículos 2, 
21, 22.1, 22.2, 22.3, 54.e), 63.3, 71.4 y se añade un artículo 54.bis de la Ley 9/1999, de 26 
de mayo, de Conservación de la Naturaleza, para adaptarlos a la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, al Real Decreto 630/2013, de 2 de 
agosto, por el que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, así como 
a esta Ley de Caza, suprimiéndose por otro lado las infracciones calificadas de «menos 
graves» (artículo 110) pasando a reputarse, según el tipo de infracción, en «leves» o 
«graves», modificándose también los artículos 107, 109, 111, 113.1, 114.1, 125 y 126.1, 
uniformando de esta forma la clasificación de las infracciones en materia ambiental y, al 
mismo tiempo, adecuándolo a la clasificación general que se efectúa en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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La disposición final cuarta trata de la Ley 1/1992, de 7 de mayo, de Pesca Fluvial, al 
modificar los artículos 32, 33, 48, 49, 51, 55 y 57 en cuanto a la adaptación de la norma 
regional de pesca deportiva de «carpfishing» a las nuevas necesidades demandadas por 
una parte de los pescadores de nuestra región, pudiendo ser autorizada la pesca en horario 
nocturno durante la celebración de concursos de esta modalidad y evitar la reincidencia en 
algunas de las infracciones más comunes, mediante el decomiso de las artes utilizadas en la 
ejecución de la infracción, sean o no artes ilegales, suprimiéndose además las infracciones 
calificadas de «menos graves» pasando a reputarse, según el tipo de infracción, en «leves» 
o «graves», uniformando de esta forma la clasificación de las infracciones en materia 
ambiental y, al mismo tiempo, adecuándolo a la clasificación general que se efectúa en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. La disposición final quinta trata de la habilitación 
para el desarrollo reglamentario y la sexta, sobre la entrada en vigor de esta ley. La 
disposición derogatoria, en base a lo establecido en la presente ley, deroga el artículo 28.d) 
de la Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha, así como el 
artículo 110 y la disposición adicional quinta de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de 
Conservación de la Naturaleza, en base a lo establecido en la presente ley.

La habilitación competencial para dictar el régimen jurídico que se contiene en la 
presente ley, en lo relativo a la Administración cinegética, las especialidades de sus 
procedimientos administrativos, la derogación del apartado d) del artículo 28 de la Ley de 
Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha, la modificación de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de 
Conservación de la Naturaleza y la modificación de la Ley 1/1992, de 7 de mayo, de Pesca 
Fluvial, así como la Ley de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha, se contiene, 
respectivamente, en los artículos 31.1.10º, 32.2, 32.7, 39.3 y artículo 42.1 de la Ley Orgánica 
9/1982, de 10 de agosto, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objetivo y fines.
La presente ley tiene por objeto regular el ejercicio de la caza en Castilla-La Mancha, 

mediante la planificación ordenada de la actividad cinegética, con la finalidad de proteger, 
conservar, fomentar y aprovechar ordenada y sosteniblemente sus recursos cinegéticos de 
manera compatible con la conservación del medio natural y fomento de los hábitats de las 
especies cinegéticas, con especial atención de las declaradas preferentes, así como el 
desarrollo económico rural, compatibilizando los fines sociales, deportivos, ecológicos, 
culturales, turísticos y/o comerciales que pueden y deben lograrse con una adecuada 
práctica cinegética.

Artículo 2.  Definiciones.
Se contemplan las definiciones establecidas en el artículo 2 de la Ley 9/1999, de 26 de 

mayo, de Conservación de la Naturaleza y en el artículo 3 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, así como las siguientes:

1) Acción de cazar: es la que ejercen las personas mediante el uso de armas, animales, 
artes, y/o medios autorizados para buscar, atraer, conducir o perseguir los animales 
declarados como piezas de caza, con el fin de capturarlos, vivos o muertos o facilitar su 
captura a terceros, exceptuando las acciones practicadas por los auxiliares del cazador en 
sus funciones.

2) Animal asilvestrado: espécimen de procedencia doméstica, que está establecido y se 
mueve libremente en el medio natural y no vive ni se cría bajo tutela, manejo ni supervisión 
de las personas.

3) Auxiliares del cazador: son todas aquellas personas debidamente identificadas para 
su reconocimiento y seguridad que intervienen en cacerías con la única finalidad de ayudar a 
los cazadores en su acción de caza. Entre estos se encuentran los ojeadores, batidores, 
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secretarios, postores, prácticos y otros similares. Las únicas armas que pueden portar y usar 
los auxiliares del cazador en el ejercicio de sus funciones son las armas de avancarga y 
munición de fogueo, sin perjuicio de las armas y munición que los asistentes o secretarios en 
su función, puedan trasladar y armar.

4) Capacidad de carga cinegética: la densidad máxima de individuos de una determinada 
especie cinegética que un terreno puede sustentar, sin impedir la regeneración de especies 
arbóreas o arbustivas ni provocar daños insostenibles a la vegetación, ni afectar la calidad 
biológica de la especie o de otras especies simpátricas especialmente las protegidas y/o 
incrementar la prevalencia natural de enfermedades que pudieran afectar a la fauna, al 
ganado o a las personas.

5) Cazador: persona que practica la caza contando con los requisitos legales para ello. 
No tendrán la consideración de cazadores los auxiliares del cazador.

6) Consejería/consejero/a: aquella o aquel con competencias en materia de caza.
7) Desdoblamiento de puestos: Práctica prohibida en montería, batida, gancho, ojeo o en 

puesto fijo, como acción mediante la cual dos cazadores simultanean una acción de caza en 
el mismo puesto, entendiéndose como tal el simple hecho de tener desenfundada más de un 
arma y además se separan para tener mayor campo de acción.

8) Dirección General/director/a: aquella o aquel con competencias en materia de caza.
9) Doblamiento de puestos: Práctica prohibida en montería, batida, gancho, ojeo o en 

puesto fijo, como acción mediante la cual dos cazadores simultanean una acción de caza en 
el mismo puesto, entendiéndose como tal, el simple hecho de tener desenfundada más de 
un arma.

10) Especies de caza: las que el Consejo de Gobierno determine reglamentariamente de 
entre las consideradas especies o subespecies autóctonas y las naturalizadas en la región, o 
aquellas que se puedan determinar para su control o erradicación cuando quede constatada 
su incidencia negativa sobre las anteriores.

11) Especies de caza mayor: aquellas especies de caza pertenecientes al grupo de los 
ungulados y otras objeto de caza que vengan definidas reglamentariamente.

12) Especies de caza menor: aquellas especies de aves sedentarias, migratorias, 
lagomorfos y carnívoros objeto de caza que vengan definidas reglamentariamente.

13) Órgano provincial: Administración provincial con competencias en materia de caza.
14) Pieza de caza: cualquier ejemplar de las especies incluidas en la relación de las 

declaradas objeto de caza y de las que se haya autorizado su caza en la Orden anual de 
vedas.

15) Rehalero: aquella persona responsable de dirigir la acción de la rehala o rehalas en 
el ejercicio de la caza a la hora de batir manchas en monterías, ganchos y batidas. Tiene 
prohibido el uso de cualquier tipo de arma, excepto las de avancarga, munición de fogueo o 
armas blancas. Estas personas están obligadas a tener licencia de caza según requisitos 
establecidos en el artículo 16.

16) Suelta de piezas de caza: el acto de liberar piezas de caza en terrenos cinegéticos, 
de las especies objeto de comercialización en vivo, con el fin de realizar mejora genética, 
introducir, reintroducir, restaurar, reforzar sus poblaciones o incrementar de manera artificial 
su capacidad cinegética, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 10.

17) Técnico competente: los titulados o grados universitarios acreditados por la 
Consejería con competencias en materia de caza de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. Los requisitos para la acreditación se recogerán en el reglamento.

18) Terreno cinegético: aquel no urbano susceptible de aprovechamiento cinegético 
conforme a un Plan de Ordenación Cinegética y así se establezca en una resolución del 
órgano provincial con competencias en materia de caza.

19) Titular cinegético: toda persona física, jurídica, comunidad de bienes u otro 
proindiviso, público o privado, que ostente la posesión de los derechos cinegéticos de un 
terreno cinegético. Se adquiere la condición de titular cinegético mediante resolución del 
órgano provincial con competencias en caza, una vez cumplidos los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan.

20) Titular del aprovechamiento cinegético o titular del aprovechamiento: toda persona 
física, jurídica, comunidad de bienes u otro proindiviso, público o privado, que ostente la 
titularidad de los derechos del uso y disfrute de la caza en terrenos cinegéticos.
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21) Titular del terreno: toda persona física, jurídica, comunidad de bienes u otro 
proindiviso, pública o privada, que ostente el derecho de propiedad de un terreno no urbano 
susceptible de aprovechamiento cinegético. Cuando la titularidad se ostente en proindiviso, 
regirá la mayoría establecida en el Código Civil.

22) Modalidad de caza: es la forma en que debe realizarse la cacería en función de la 
pieza que se pretenda cobrar».

23) Perjuicios graves a la flora y fauna, hábitats naturales, la pesca o la calidad de las 
aguas: Cualquier daño que produzca efectos adversos significativos en la posibilidad de 
alcanzar o de mantener el estado favorable de conservación de esos hábitats o especies. El 
carácter significativo de esos efectos se evaluará en relación con el estado básico, teniendo 
en cuenta los criterios expuestos en el anexo I de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Ambiental.

24) Perjuicios importantes a la agricultura, al ganado, forestaciones o reforestaciones, los 
bosques y la propia caza: Los daños de carácter apreciable que comprometan los objetivos 
de producción agrícola, ganadera o forestal, pudiendo ocasionar daños directos, lucro 
cesante y, en su caso, puedan tener un efecto permanente o de larga duración.

Artículo 3.  Ejercicio de la caza.
1. La caza solo podrá realizarse por las personas que posean licencia y reúnan los 

requisitos que le son de aplicación, y se practicará en terrenos declarados como cinegéticos 
conforme a un Plan de Ordenación Cinegética, sobre piezas de caza con esta calificación, 
con los medios y prácticas expresamente autorizados, de acuerdo a la presente Ley de 
Caza, su reglamento y disposiciones concordantes.

2. Las piezas objeto de caza, serán abatidas o capturadas en las condiciones menos 
cruentas y dolorosas posibles, teniendo en cuenta las circunstancias concretas de cada 
modalidad. Para ello, los cazadores están obligados a garantizar en las modalidades de caza 
autorizadas, el adecuado trato al animal.

3. No se considera caza, por tanto no le es de aplicación esta ley, el tiro de pichón o 
codorniz, ni de ninguna otra especie a brazo, a cañón o cualquier otra modalidad que 
suponga lanzar los animales, cuando se realice en instalaciones deportivas, aun cuando 
dichas instalaciones estén ubicadas en el interior de terrenos declarados cinegéticos, o fuera 
de ellas.

Artículo 4.  Promoción y comercialización de la caza.
La Administración Autonómica procurará que se eleven los estándares de calidad y de 

sostenibilidad de la práctica cinegética, participando en programas científicos o de 
investigación y promoverá la actividad cinegética como recurso de desarrollo rural, 
facilitando su comercialización, todo ello de forma integrada con la mejora del medio natural 
y del hábitat de las especies cinegéticas, pudiendo establecer convenios de colaboración a 
tal efecto.

Artículo 5.  Custodia de la pureza genética, calidad y garantía sanitaria.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha velará por la calidad sanitaria y el 

mantenimiento de la pureza genética de las especies o subespecies autóctonas que 
constituyen el patrimonio cinegético de la región, junto con la protección y mejora del medio 
natural que constituye el hábitat de las distintas especies cinegéticas.

2. Las sueltas de especies o subespecies de fauna cinegética en el medio natural, solo 
podrán autorizarse cuando no afecten negativamente a la diversidad genética de la zona de 
destino, no existan riesgos de hibridación que alteren la pureza genética de las autóctonas, 
ni riesgos sanitarios para las poblaciones de destino, ni riesgos de competencia biológica 
con las mismas que puedan comprometer el estado de conservación de éstas o la viabilidad 
de su aprovechamiento cinegético.

3. Con el fin de conseguir los objetivos establecidos en los apartados anteriores de este 
artículo, la Consejería procederá a:
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a) Identificar las principales especies o subespecies cinegéticas objeto de 
comercialización en vivo, y llevar a cabo su caracterización tanto morfológica y fenotípica, 
como genética.

b) Desarrollar Planes de Conservación del Patrimonio Genético de las especies 
cinegéticas más sensibles a la introgresión genética, debida a la introducción de individuos 
foráneos, en el que se recoja la justificación del plan y las medidas de control en granjas, en 
el transporte, en las sueltas o en los terrenos cinegéticos donde se realicen.

c) La Administración de Castilla-La Mancha establecerá métodos científicos 
contrastables de validación genética para todas las especies que lo requieran y su 
correspondiente aplicación.

Artículo 6.  Conservación del medio natural en el ejercicio de la caza.
Los titulares de los aprovechamientos cinegéticos, los organizadores de cacerías, así 

como los cazadores y cuantas personas participen en el ejercicio de la caza, la practicarán 
de forma acorde a la conservación del medio natural y desarrollaran sus actividades 
conforme a la presente ley, su reglamento y disposiciones concordantes.

TÍTULO II
De las especies de caza y sus hábitats

Artículo 7.  Especies objeto de caza y de control de poblaciones.
1. La relación de especies objeto de caza se establecerá reglamentariamente 

clasificadas como mínimo en especies autóctonas, naturalizadas, comercializables. 
Excepcionalmente y por razones justificadas, la Orden de vedas podrá excluir para la 
temporada en la que establece los periodos hábiles de caza, alguna de las especies 
declaradas de caza.

2. En cuanto a las especies exóticas invasoras o aquéllas especies exóticas con 
potencial invasor, su control de poblaciones, gestión y/o erradicación atenderá a lo dispuesto 
en la legislación estatal básica.

3. El Gobierno Regional, podrá modificar la relación de especies de caza mediante 
Decreto, previos los estudios necesarios, y oído el Consejo Regional de Caza. A estos 
efectos, no podrán calificarse como especies cinegéticas, las especies, subespecies o 
poblaciones de fauna silvestre incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial, las incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas o las 
prohibidas por la normativa europea.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería y previo informe del Consejo 
Regional de Caza, podrá declarar especies cinegéticas de interés preferente, en atención a 
su significado ecológico, deportivo, económico o por resultar sensibles a su aprovechamiento 
cinegético, que serán objeto de Planes Generales de Gestión para su conservación y 
aprovechamiento.

5. La posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos, de restos o 
propágulos de especies exóticas invasoras o aquellas especies exóticas con potencial 
invasor se realizará de acuerdo a la legislación estatal básica.

6. Los animales asilvestrados no tendrán la consideración de piezas de caza. No 
obstante, podrán ser capturados por razones sanitarias, de daños o de equilibrio ecológico, 
previa autorización del órgano provincial, donde se especificará los medios de captura a 
utilizar, que en cualquier caso, serán selectivos priorizando la captura en vivo y métodos no 
lesivos y no actuarán en perjuicio de otras especies o de sus hábitats.

7. No se permitirá la tenencia en cautividad de piezas de caza sin autorización del 
órgano provincial donde vaya a permanecer habitualmente, que no se podrá otorgar si 
documentalmente no queda acreditada su procedencia legal y justificada. No tendrán la 
consideración de cautivas aquellas piezas que se encuentren en el interior de terrenos 
cinegéticos cercados o en granjas cinegéticas, autorizados.
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8. A los efectos indemnizatorios que procedan, oído el Consejo Regional de Caza, la 
Consejería establecerá periódicamente el baremo de valoración de las especies objeto de 
caza en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.

Artículo 8.  Responsabilidad por daños causados por especies cinegéticas.
1. En cuanto a la responsabilidad por los daños de accidentes que provoquen especies 

cinegéticas por irrupción en las vías públicas, se estará a lo dispuesto en la legislación 
estatal.

2. Los titulares cinegéticos serán responsables de los daños causados en las 
explotaciones agrarias por las piezas de caza que procedan de sus acotados. 
Subsidiariamente serán responsables los propietarios de los terrenos que conforman el coto.

La responsabilidad de la indemnización por los daños agrícolas, forestales o ganaderos 
producidos por especies cinegéticas provenientes de zonas de seguridad motivadas por la 
existencia de autopistas, autovías, líneas férreas o infraestructuras hidráulicas, será del 
titular de la infraestructura. Dicho titular será, además, el responsable de controlar en la zona 
de seguridad las especies cinegéticas que provoquen este tipo de daños.

Téngase en cuenta que el segundo párrafo del apartado 2 se declara que es 
inconstitucional en la medida que sea aplicable a las infraestructuras de titularidad estatal y no 
es inconstitucional interpretado en los términos del fundamento jurídico 6, por Sentencia del TC 
79/2019, de 5 de junio. Ref. BOE-A-2019-10098

Artículo 9.  De la comercialización de piezas de caza.
1. De conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal, podrán ser objeto de 

comercio para su aprovechamiento cinegético, consumo de carne o para su naturalización, 
las especies de caza comercializables, conforme al apartado 1 del artículo 7.

2. Las piezas de caza anteriormente determinadas, podrán ser comercializables en vivo, 
siempre que tengan características morfológicas, fenotípicas y genéticas que se 
correspondan con las variedades autóctonas de la región y figuren entre las que se 
relacionan reglamentariamente como objeto de comercio en vivo, sin perjuicio de aquellas 
que el Gobierno Regional pueda incluir o excluir conforme al apartado 3 del artículo 7 de la 
presente ley.

3. Los ejemplares objeto de comercialización en vivo procederán de granjas cinegéticas 
registradas en la región o de terrenos cinegéticos expresamente autorizados en sus Planes 
de Ordenación Cinegética a tales efectos, que cumplan los requisitos zoosanitarios que les 
son de aplicación.

4. Los ejemplares objeto de comercialización en vivo procedentes de capturas 
autorizadas con carácter excepcional y que cumplan con los requisitos zoosanitarios que les 
sea de aplicación, podrán comercializarse previa autorización del órgano provincial donde 
radique la instalación, siempre que se reúnan los requisitos del Real Decreto 1118/1989, de 
15 de septiembre, por el que se determinan las especies objeto de caza y de pesca 
comercializables y se dictan normas al respecto o normas que lo sustituyan.

Artículo 10.  De la captura y suelta de piezas de caza vivas.
1. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados 6 y 7 de este artículo, toda captura de 

piezas de caza vivas en un terreno cinegético, deberá estar contemplada en el Plan de 
Ordenación Cinegética que se encuentre en vigor.

2. El traslado y suelta de piezas de caza vivas en un terreno cinegético o en una granja 
cinegética, requerirá autorización expresa y deberá estar contemplada en el Plan de 
Ordenación Cinegética del terreno o en la autorización de la granja registrada en la región, 
con las excepciones establecidas en los apartados 6 y 7 del presente artículo.

3. Las autorizaciones de traslado y suelta, corresponden al órgano provincial donde se 
vayan a realizar las sueltas, que las emitirá conforme a las prescripciones del Plan de 
Ordenación Cinegética que se encuentre en vigor o de la granja cinegética en su caso y 
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deberán recoger cuantas medidas vayan dirigidas a garantizar lo establecido en el artículo 9, 
así como el mantenimiento de los valores medioambientales de los terrenos donde se 
realicen las sueltas.

4. Todo traslado y suelta en vivo de piezas de caza deberá acompañarse del Certificado 
Zoosanitario de Origen emitido por veterinario oficial o, en su caso, por veterinario autorizado 
o habilitado al efecto por la Dirección General competente en sanidad animal. Para la 
emisión del mencionado certificado será obligatorio que, previamente, exista la autorización 
del órgano provincial.

5. Los Agentes de la Autoridad con competencias en la materia, podrán comprobar en 
cualquier momento, el debido cumplimiento de la autorización y la guía de transporte de 
animales. Cuando se compruebe que la especie no corresponde con la autorizada, la granja 
cinegética no esté inscrita o si existen dudas razonables sobre la calidad genética y las 
características morfológicas y fenotípicas de las piezas a soltar o si su estado sanitario no es 
el adecuado, no se procederá a la suelta, permaneciendo los ejemplares aislados y en 
depósito en el lugar que se determine y bajo la responsabilidad del destinatario, pudiéndose 
sacrificar los animales en los supuestos y con los procedimientos que establece la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

6. Con carácter excepcional, los órganos provinciales podrán autorizar sueltas 
destinadas a campeonatos, concursos o exposiciones de carácter cinegético sin que estas 
vengan contempladas en los Planes de Ordenación Cinegética.

7. La Consejería podrá aprobar o llevar a cabo planes, proyectos o estudios de carácter 
científico o de investigación, que conlleven la necesidad de autorizar capturas o sueltas de 
piezas de caza, incluso de aquellas que no pertenecen a piezas de caza de especies 
comercializables en vivo, incluso en terrenos no cinegéticos, previa conformidad de quienes 
ostenten derechos legítimos sobre los terrenos implicados.

8. A través de los Planes de Ordenación Cinegética, podrán autorizarse zonas de 
adiestramiento de perros y/o aves de cetrería, que contemplen la suelta de piezas de caza 
vivas para este fin. Reglamentariamente se establecerá las características y condiciones de 
utilización de estas zonas de adiestramiento.

Artículo 11.  Traslado de las piezas de caza mayor muertas.
1. El traslado de piezas de caza mayor muertas, partes de ellas o sus trofeos, fuera de 

sus acotados, deberán acompañarse de un documento que justifique su procedencia, 
proporcionado por el titular del aprovechamiento u organizador de la cacería, sin perjuicio de 
aquellos dispositivos que reglamentariamente se establezcan, especialmente a las piezas 
cazadas en la modalidad de rececho o las destinadas a taxidermias e independientemente 
de lo recogido en normativa sanitaria.

2. La comercialización, transporte o tenencia de piezas de caza muertas deberá cumplir 
las normas sanitarias correspondientes. Para poder librar al comercio las carnes de las 
piezas cobradas, se someterán a los reconocimientos oficiales establecidos.

Artículo 12.  Medidas de control y mejora del estado de las poblaciones cinegéticas.
1. La Dirección General o los órganos provinciales, podrán exigir medidas para el control 

de piezas de caza o actuar como legalmente proceda, cuando existan fundadas sospechas 
de epizootias, zoonosis o introducción no autorizada o irregular de especies, que puedan 
afectar la pureza genética de las especies autóctonas o ponga en grave riesgo a las 
poblaciones naturales del lugar o sus hábitats.

2. Previa petición justificada de los titulares de los Planes de Ordenación Cinegética, la 
Consejería podrá autorizar cuantas acciones sean precisas para la conservación, protección, 
mejora y fomento de las poblaciones cinegéticas.

3. Cuando en una comarca exista una determinada especie cinegética en circunstancias 
tales que resulte especialmente peligrosa para las personas o perjudicial para la agricultura, 
la ganadería, los montes o la propia caza, la Administración competente podrá declarar dicha 
comarca de emergencia cinegética temporal, con el fin de determinar las épocas y medidas 
conducentes a eliminar el riesgo y reducir el tamaño de las poblaciones de la especie en 
cuestión. En estos casos, la Administración podrá otorgar autorizaciones en terrenos no 
cinegéticos a sus titulares o en su caso, a sociedades, clubes o asociaciones deportivas de 
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cazadores. Dicha autorización será excepcional y justificada. Los titulares de los terrenos 
cinegéticos notificaran las acciones realizadas que conlleven reducir las poblaciones 
cinegéticas.

4. La Consejería podrá autorizar y establecer normas para la práctica del anillamiento o 
marcado de piezas de caza con fines científicos o de investigación en la región sin perjuicio 
de lo que establezcan otras disposiciones al respecto. Quien halle o el cazador que cobre 
alguna pieza portadora de anillas o marcas de animales, deberá comunicarlo al órgano 
provincial, haciéndole llegar las mismas.

Artículo 13.  Conservación de los hábitats.
1. La planificación del aprovechamiento cinegético estará dotada de instrumentos de 

valoración de los hábitats y medidas correctoras cuando estos se puedan ver afectados por 
sobrecarga de la población cinegética de caza mayor.

Estos instrumentos se desarrollarán reglamentariamente, y tendrán en cuenta la 
capacidad de carga cinegética.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando los hábitats sean afectados negativamente por 
poblaciones cinegéticas, debido al incumplimiento de la planificación aprobada o debido a 
culpa o negligencia tanto del titular cinegético como del titular del aprovechamiento 
cinegético, según les corresponda, debiéndose tomar en consecuencia cuantas medidas 
reparadoras sean necesarias para restaurar el hábitat. La Administración de oficio, podrá 
exigir el cumplimiento de medidas correctivas de acuerdo a los artículos 12 y 28.

3. El Gobierno de Castilla-La Mancha, fomentará el uso de prácticas agrícolas, 
ganaderas, forestales y cinegéticas que promuevan la conservación y mejora del hábitat, 
entre otras el empleo de munición sin plomo cuando existan alternativas viables, así como la 
defensa de la pureza genética de las especies cinegéticas y regulará reglamentariamente 
prácticas incompatibles con estos fines.

4. Queda prohibido dañar, alterar o destruir la vegetación o elementos que componen los 
lugares de cría y reproducción de las especies cinegéticas, salvo con autorización 
administrativa que establezca las condiciones y épocas para que estas no puedan ser 
afectadas.

5. Queda prohibido abandonar en el medio natural vainas o casquillos de munición, así 
como cualquier utensilio, elemento o material que el cazador porte en su ejercicio, salvo los 
que salen despedidos al realizar el disparo y son de muy difícil recuperación, tales como 
tacos, perdigones o balas.

6. Cuando existan circunstancias excepcionales de orden climatológico, biológico o 
sanitario que afecten o puedan afectar localmente a una o varias especies cinegéticas, la 
Consejería, oído el Consejo Regional de Caza, podrá establecer moratorias temporales o 
prohibiciones especiales con respecto a su caza.

Artículo 14.  Prevención de enfermedades en las especies cinegéticas. Comunicación de 
enfermedades, daños o riesgos para la fauna en el medio natural.

1. La sanidad cinegética se basará principalmente en criterios de prevención.
2. La administración competente en materia de sanidad animal establecerá los criterios 

para prevenir el contagio de enfermedades transmisibles entre la fauna silvestre, el ganado 
doméstico y las personas.

3. Los titulares del aprovechamiento, los servicios de vigilancia y protección privada de 
Cotos de Caza y Zonas Colectivas de Caza, los titulares de granjas cinegéticas, así como los 
poseedores de piezas de caza en cautividad, los cazadores o personal auxiliar de cacerías, 
veterinarios habilitados actuantes en cacerías y demás particulares, en virtud del artículo 16 
de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, cuando tengan conocimiento o 
presunción de la existencia de cualquier enfermedad, daño o riesgo para la fauna, 
especialmente cuando afecte a las especies cinegéticas y protegidas o que sea sospechosa 
de epizootia o zoonosis, estarán obligados a comunicarlo a los Servicios Veterinarios 
Oficiales de la Oficina Comarcal Agraria correspondiente, así como a conservar las piezas 
sospechosas, o, en su defecto, lo comunicarán a los Agentes de la Autoridad, quienes lo 
comunicarán a aquéllos y procederán a la correcta custodia de las muestras.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 93  Ley de Caza de Castilla-La Mancha

– 2031 –



Se procurará que la comunicación se realice por el medio más rápido y eficaz posible, no 
dejando transcurrir más de 24 horas, a tenor del artículo 5 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, 
desde que se hubieran observado los indicios, aportando los datos de la especie cinegética 
afectada, localización y cuantos otros estime de interés.

4. Comprobada la aparición de epizootias o zoonosis, o cuando existan indicios 
razonables de su existencia, la Dirección General competente en materia de sanidad animal, 
lo comunicará al órgano provincial correspondiente y en coordinación con este, dictará las 
medidas previstas en los artículos 17 y 18 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y su normativa de 
desarrollo vigente, sin perjuicio de las medidas cinegéticas excepcionales que se pudieran 
adoptar para procurar su control.

Artículo 15.  Agrupaciones de defensa sanitaria cinegética.
1. Se definen como tales las constituidas por titulares de los Planes de Ordenación 

Cinegética con el fin primordial de velar por el mantenimiento de las poblaciones cinegéticas 
en óptimos niveles genéticos y zoosanitarios mediante la adopción de un programa en 
común, pudiendo formar parte de Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera 
multiespecie.

2. Se regirán básicamente por la legislación reguladora de las agrupaciones de defensa 
sanitaria ganadera, adaptadas a las peculiaridades de la actividad cinegética en la forma que 
determinen las Direcciones Generales competentes en materia de sanidad animal y de caza, 
pudiendo, una misma Agrupación, constituirse con un ámbito provincial e interprovincial.

TÍTULO III
Del ejercicio de la caza

CAPÍTULO I
De los requisitos para cazar

Artículo 16.  Requisitos para cazar.
1. Para practicar la caza en Castilla-La Mancha es necesario estar en posesión de los 

siguientes documentos:
a) Licencia de caza válida para la Comunidad Autónoma.
b) Seguro obligatorio de responsabilidad civil en vigor del cazador, conforme a su 

normativa específica, cuando se utilicen armas durante la acción de cazar.
c) Documento identificativo válido para acreditar la personalidad, que podrá ser 

Documento Nacional de Identidad, permiso de conducción, pasaporte o cualquier otro oficial 
siempre que lleve fotografía incorporada.

d) En caso de usar armas o medios que precisen autorización especial, la licencia, el 
permiso o la tarjeta correspondiente, así como en su caso, la guía de pertenencia de 
acuerdo con la legislación específica.

e) En caso de utilizar animales, los documentos preceptivos que en cada caso 
correspondan. Cuando se trate de cacerías, esta documentación le corresponde al 
propietario o titular de los animales.

f) Documento nominativo de autorización del titular del aprovechamiento cinegético u 
organizador de la cacería de no estar este presente en el lugar donde se desarrolla la acción 
de cazar.

g) Los demás documentos, permisos o autorizaciones exigidos en esta ley y 
disposiciones concordantes.

2. Los citados documentos ha de llevarlos consigo el cazador durante la acción de cazar 
o tenerlos a su alcance en el interior del terreno cinegético o sus entradas, de manera que 
permita mostrarlos a las autoridades o a los agentes con competencia en materia cinegética 
que lo requieran. De no poder mostrar dichos documentos al ser requeridos, los agentes 
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formularán la correspondiente denuncia y el cazador podrá presentarlos en el plazo de 72 
horas.

3. Para que los menores de 18 años puedan cazar en cualquier modalidad, se requiere, 
además, que vayan acompañados por algún cazador mayor de edad que controle su acción 
de caza.

Artículo 17.  Licencia de caza.
1. La licencia de caza de Castilla-La Mancha o, en su caso, licencia única 

interautonómica, son documentos personales e intransferibles cuya tenencia son necesarios 
para la práctica de la caza en la región.

2. Para obtener por primera vez la licencia de caza de Castilla-La Mancha es necesario 
tener 14 años cumplidos y superar las pruebas de aptitud del cazador que determine la 
Consejería o acreditar la posesión de licencia de caza en cualquier Comunidad Autónoma 
que realice pruebas de aptitud del cazador, salvo cuando la licencia obtenida de esta forma 
hubiere sido retirada en virtud de sentencia judicial o resolución administrativa firmes.

3. Los cazadores que soliciten por primera vez la licencia de caza de Castilla-La Mancha 
y que tengan una licencia de una comunidad autónoma que no tenga implantadas las 
pruebas de aptitud del cazador, deberán acreditar que disponen de dicha licencia con una 
antigüedad mínima de cinco años anteriores a la solicitud para convalidar dicha prueba.

4. Los cazadores extranjeros no residentes en España quedarán eximidos del certificado 
de aptitud para optar a la licencia de caza de Castilla-La Mancha, siempre que reúnan los 
requisitos equivalentes de su país y vayan acompañados de un cazador habilitado o bajo la 
supervisión del titular del aprovechamiento cinegético.

5. El menor de edad que haya cumplido catorce años, no emancipado, necesitará para 
obtener la licencia de caza autorización escrita de quien tenga la patria potestad sobre él.

6. Para la obtención de la licencia, deberá reunir el requisito e) establecido en el 
apartado 1 del artículo 16 y haber procedido al abono de la tasa correspondiente.

7. No podrán obtener licencia de caza quienes estén inhabilitados para obtenerla por 
sentencia judicial o resolución administrativa sancionadora, firmes hasta el cumplimiento de 
las penas y/o sanciones impuestas.

8. La Consejería podrá promover con otras Comunidades Autónomas una licencia de 
caza única interautonómica mediante el establecimiento de convenios de colaboración.

Artículo 18.  Pruebas de aptitud del cazador.
Reglamentariamente se establecerá el procedimiento a seguir en el examen necesario 

para la obtención de la licencia de caza por primera vez.

CAPÍTULO II
De los medios y modalidades para practicar la caza

Artículo 19.  Uso de medios de caza.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras leyes especiales, para el uso de los medios, 

métodos o artes empleados en la práctica de la caza, incluidos los animales, se estará a lo 
establecido en esta ley y en lo que reglamentariamente se determine.

2. No se permitirá el uso de medios de caza que estén expresamente prohibidos por las 
leyes vigentes, salvo lo establecido en el artículo 28 de esta ley.

Artículo 20.  Uso de armas.
1. En el ejercicio de la caza, solo podrán ser usadas armas reglamentadas para la caza, 

conforme a la legislación estatal específica, con las excepciones de carácter cinegético 
establecidas en esta ley y en su reglamento.

2. Para la práctica de la caza podrán usarse exclusivamente las armas reguladas en la 
normativa estatal como:

– Las de ánima lisa.
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– Las largas rayadas.
– Las armas de captura que lancen una única flecha por disparo, no prohibidas 

expresamente por la legislación.
– Aquellas otras necesarias para la práctica de las modalidades de caza que se 

establezcan reglamentariamente, de acuerdo con la normativa estatal en materia de armas.
3. Sin perjuicio del apartado anterior, el cazador, incluido el rehalero, podrán hacer uso 

de armas blancas autorizadas para el remate de piezas de caza mayor.
4. Con carácter general y a los efectos del artículo 2, en lo referente a la definición de 

«acción de cazar», se considera que las armas se encuentran dispuestas para su uso, 
cuando se encuentren desenfundadas, o en el caso de estar enfundadas presenten munición 
en la recámara o en el mecanismo de alimentación. Excepcionalmente, no tendrá tal 
consideración, cuando siendo portadas por el cazador durante el ejercicio de la caza y, 
dentro de los límites del terreno cinegético donde se practica, se atraviesen terrenos no 
cinegéticos definidos en el artículo 48 y se encuentren descargadas.

5. Por vía reglamentaria se establecerán las medidas precautorias que para la seguridad 
de las personas y sus bienes y para la protección de la fauna silvestre deban adoptarse en el 
desarrollo del ejercicio de la caza.

Artículo 21.  Utilización de perros y otros animales en el ejercicio de la caza.
La utilización de perros, caballos, hurones, aves de cetrería, reclamos de piezas de caza 

vivas o cualquier otro animal, para el ejercicio de la caza, será respetuosa con el medio 
ambiente, el bienestar animal y el entorno natural, ajustándose a las obligaciones exigibles 
para los responsables de los animales, su protección y manejo, a lo que se determine 
reglamentariamente y sin perjuicio del sometimiento a las normas zoosanitarias, de 
autorización, identificación y de registro individual, que le sean de aplicación.

Artículo 22.  Modalidades de caza.
1. El ejercicio de la caza podrá ejercerse mediante las modalidades de caza que se 

determinen reglamentariamente con los requisitos, limitaciones y medidas precautorias de 
seguridad que se establezcan.

2. La autorización de cualquier modalidad de caza y las especies que son objeto de 
caza, quedarán contempladas en la resolución aprobatoria del Plan de Ordenación 
Cinegética del terreno donde pretenda llevarse a cabo y quedarán supeditadas a su 
comunicación cuando proceda, sin perjuicio de aquellas autorizaciones de otro carácter que 
pueda realizar la Dirección General o los órganos provinciales.

Artículo 23.  Suspensión o limitación del uso de medios y modalidades de caza.
Cuando por razones de interés social, de seguridad pública o de índole ambiental, 

biológica o técnica sea preciso adoptar medidas excepcionales en relación con la actividad 
cinegética, la Consejería podrá suspender de forma justificada la actividad cinegética o 
limitar el uso de medios, métodos, artes o modalidades de caza de lícito empleo. La 
suspensión o limitación puede afectar también a la utilización de perros y otros animales 
utilizados para el ejercicio de la caza.

CAPÍTULO III
De la responsabilidad en el ejercicio de la caza y la propiedad de las piezas de 

caza

Artículo 24.  Responsabilidad en el ejercicio de la caza.
1. Los titulares del aprovechamiento, serán responsables de las acciones de caza no 

incluidas en el Plan de Ordenación Cinegética aprobado para el Coto de Caza o Zona 
Colectiva de Caza o por incumplimiento de las condiciones de dicho plan, excepto cuando se 
acredite el incorrecto proceder del cazador, que será responsable de conformidad con lo 
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establecido en el apartado 3 de este artículo. Cuando los titulares actúen como 
organizadores asumirán, además, las responsabilidades de estos.

2. Los organizadores de cacerías serán responsables en general del cumplimiento de los 
requisitos y medidas concernientes a la preparación y desarrollo de aquellas, especialmente 
de las prácticas de seguridad.

3. Los cazadores serán responsables de las contravenciones de la legislación de caza 
por sus actos individuales, incluido el incumplimiento de las instrucciones que para el buen 
desarrollo de la cacería les haya dado el organizador cuando participen en modalidades 
colectivas. Así mismo, todo cazador estará obligado a indemnizar por los daños y perjuicios 
que ocasione con motivo del ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho fuera debido a 
culpa o negligencia del perjudicado o por causas de fuerza mayor.

Artículo 25.  De la propiedad de las piezas de caza y de los desmogues.
1. Sin perjuicio de los acuerdos que se establezcan entre los titulares del 

aprovechamiento y cazadores, se adquiere por ocupación la propiedad de las piezas de caza 
que se hayan capturado mediante el ejercicio de la caza, cuando este se haya realizado 
cumpliendo los requisitos establecidos en las normas y, en su caso, los pactos no sean 
contrarios a las leyes, a la moral, ni al orden público.

2. El cazador que hiera a una pieza dentro de un terreno donde le esté permitido cazar 
tiene derecho a cobrarla aunque la misma haya caído o entrado en terreno distinto. Cuando 
éste último estuviese cercado o fuese terreno cinegético, necesitará permiso de su dueño, 
del titular del aprovechamiento o de la persona que los represente. El que se negase a 
conceder el permiso de acceso estará obligado a entregar la pieza, herida o muerta, siempre 
que fuera hallada y pudiera ser aprehendida.

3. En los terrenos cinegéticos abiertos y para piezas de caza menor, no será necesario el 
permiso a que se refiere el apartado anterior cuando el cazador entre a cobrar la pieza sólo, 
sin perro, con el arma descargada y cuando la pieza se encuentre en lugar visible desde la 
linde.

4. Cuando haya duda respecto a la propiedad de una pieza de caza, ésta corresponderá 
al cazador que le hubiese dado muerte o abatido cuando se trate de caza menor y al autor 
de la primera sangre cuando se trate de caza mayor.

5. Los trofeos de aquellas piezas de caza mayor que se encuentran muertas bien por 
muerte natural o por consecuencia de una acción cinegética, si en este último caso no se 
puede identificar al cazador que lo hirió, serán propiedad del titular del aprovechamiento.

6. El derecho a recoger y disponer de los desmogues corresponde al titular del terreno, 
sin perjuicio del acuerdo que pueda adoptar con el titular cinegético del mismo.

CAPÍTULO IV
De las prohibiciones generales y de las autorizaciones excepcionales para el 

control de poblaciones

Artículo 26.  Medios prohibidos de caza y de control de poblaciones.
Con carácter general queda prohibido el uso de los siguientes medios de caza y de 

control de poblaciones:
a) Cualquier medio masivo o no selectivo para la captura de piezas de caza; cepos; todo 

tipo de cebos, gases, venenos, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes, 
explosivos que no formen parte de municiones autorizadas para la caza, aparatos 
electrocutantes, dispositivos eléctricos y electrónicos que puedan matar o aturdir, así como la 
preparación de cualquiera de ellos, manipulación, comercio o tenencia para su uso como 
medio de caza en terreno cinegético.

b) Los faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales, dispositivos para 
iluminar los blancos, dispositivos de visor que incluya un convertidor de imagen o un 
amplificador de imagen electrónico para tiro nocturno, con las salvedades contempladas 
reglamentariamente para la caza nocturna.
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c) Las armas semiautomáticas cuyo cargador pueda contener más de dos cartuchos, las 
de aire comprimido, las de calibre 22 y de calibre inferior con las excepciones que se 
establezcan reglamentariamente y las provistas de silenciador o visor para el disparo 
nocturno, así como las que disparen proyectiles que inyecten sustancias paralizantes; las 
balas explosivas y los cartuchos de postas, entendiéndose por postas aquellos proyectiles 
introducidos en los cartuchos en número de dos o más y cuyo peso unitario sea igual o 
superior a 2,5 gramos.

d) El empleo de munición que contenga plomo en humedales y con carácter general 
aquellas que se determinen en las Órdenes Anuales de Vedas por resultar contaminantes o 
susceptibles de provocar intoxicaciones a la fauna silvestre.

e) Auxiliarse, con el fin de cazar o espantar las piezas caza, desde aeronaves de 
cualquier tipo, vehículos terrestres motorizados o embarcaciones a motor, así como soltarlas 
desde su interior o usarlos como lugar desde donde se puedan abatir las mismas, con fines 
cinegéticos o como auxilio.

f) Lazos y todo tipo de trampas o cajas trampa no homologados en su principio y en sus 
condiciones de empleo por la Administración Regional.

g) Cualquier método que implique el uso de liga, como pueden ser el arbolillo, las varetas 
o las rametas.

h) Todo tipo de redes o de artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 
mallas, como las redes abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes cañón.

i) Los reclamos de especies no cinegéticas, vivos o naturalizados y otros animales vivos 
ciegos, cegados o mutilados, los reclamos mecánicos, así como todo tipo de aparatos 
electrónicos, grabadores o magnetófonos usados como reclamos.

j) Utilizar para cazar cerramientos no autorizados o cercas eléctricas.

Artículo 27.  Prohibiciones para la protección de poblaciones cinegéticas.
Con el fin de proteger las poblaciones cinegéticas y sin perjuicio del cumplimiento de los 

preceptos y su reglamento, queda prohibido con carácter general:
a) Cazar en los llamados días de fortuna; es decir, en aquéllos en los que como 

consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas, las piezas de 
caza se ven privadas de sus facultades normales de defensa u obligadas a concentrarse en 
determinados lugares.

b) Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de forma continua el suelo o cuando por 
causa de la misma quedan reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza. Se 
exceptúa de esta prohibición la práctica de la caza mayor en las modalidades de montería, 
gancho, batida y la caza de migratorias, cuando la capa de nieve no supere los 15 cm.

c) Cazar cuando por la niebla, lluvia, nevada, humo u otras causas se reduzca la 
visibilidad de forma tal que se vea mermada la posibilidad de defensa de las piezas de caza 
o pueda resultar peligroso para las personas o bienes. En todo caso, se prohíbe cazar 
cuando la visibilidad sea inferior a 250 metros, excepto en aguardos nocturnos de jabalíes.

d) Cazar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta, tomando como referencia las tablas solunares de cada mes.

e) Cazar en línea de retranca, tanto si se trata de piezas de caza mayor como de menor. 
Se consideran líneas o puestos de retranca aquéllos que estén situados a menos de 1.000 
metros de las líneas más próximas de puestos en las monterías, ganchos o batidas de caza 
mayor y a menos de 500 metros de las de ojeo de caza menor, siempre que éstas se 
encuentren en el interior del terreno cinegético o en otro colindante excepto cuando se esté 
celebrando una cacería debidamente autorizada y comunicada.

f) Cazar sirviéndose de animales, carros, remolques, cualquier clase de vehículo como 
medio de ocultación.

g) Cazar o portar armas de caza dispuestas para su uso cuando se circule por terrenos 
cinegéticos en época de veda, por aquellos no cinegéticos definidos en el artículo 48 o 
donde exista resolución de suspensión de la caza, careciendo de la autorización 
administrativa competente.

h) Extender con fines de caza redes o celosías en cursos y masas de agua, o en lugares 
de entrada o salida de aves aprovechando el paso de ellas.
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i) Disparar cuando no haya sido reconocida la especie, cuando no se distinga la edad y/o 
sexo siempre que sea posible y que la autorización de caza diferencie estos extremos o ante 
situaciones de imposible cobro.

j) Doblar y desdoblar puestos de caza.
k) Disparar a las palomas a menos de 1.000 metros de un palomar cuya localización esté 

debidamente señalizada, así como a las palomas mensajeras y a las deportivas o buchonas 
que ostenten las marcas reglamentarias, salvo cuando el palomar se encuentre enclavado 
en el mismo terreno cinegético, que será de 250 metros.

l) Cualquier práctica fraudulenta para atraer la caza, no entendiéndose como tal el aporte 
de alimentación complementaria, agua o nutrientes en forma de sales, aportados por el 
titular del aprovechamiento cinegético en las épocas de escasez de agua o alimentos o para 
evitar la dispersión de las poblaciones cinegéticas, siempre y cuando se realice, a distancias 
superiores a 250 metros con respecto a los límites de los terrenos cinegéticos colindantes y 
no afecte a especies migratorias en los lugares de paso. Así mismo, no se considerará como 
práctica fraudulenta para atraer la caza, aquellos casos en que las piezas hayan sido 
atraídas como consecuencia de mejoras realizadas en el hábitat.

m) Cualquier acción que pretenda espantar las especies de caza o perjudicar la práctica 
cinegética intencionadamente. No se entenderá como práctica de espantar, aquellos 
procedimientos y medios permitidos para proteger los cultivos u otros bienes.

n) Con carácter general, el ejercicio de la caza de aves durante la época de celo, 
reproducción y crianza, y la caza durante su trayecto hacia los lugares de cría en el caso de 
especies migratorias.

ñ) Cazar incumpliendo los instrumentos de planificación del aprovechamiento cinegético 
y en su caso los que emitan la Administración competente.

o) Cazar en terrenos no cinegéticos.
p) Aportar alimentación complementaria a especies de caza mayor en aquellas 

superficies que también sean aprovechadas por ganado, especialmente el bovino, excepto 
en aquellos casos en que los comederos específicos para una especie permitan la exclusión 
de la otra.

No se considerará como práctica fraudulenta para atraer la caza el aporte de 
alimentación en las esperas nocturnas a jabalí ni aquellos casos en que las piezas hayan 
sido atraídas como consecuencia de mejoras realizadas en el hábitat.

En determinadas circunstancias ante poblaciones desequilibradas o aparición de 
epizootías se suspenderá la alimentación suplementaria de especies cinegéticas salvo que 
se acredite que la gestión del terreno acotado evita esta circunstancia.

q) Cazar en bebederos artificiales para las aves, salvo para la gestión de densidades y 
control de poblaciones.

Artículo 28.  Autorizaciones excepcionales para control de poblaciones cinegéticas.
1. La Dirección General o los órganos provinciales, con el fin de controlar poblaciones 

cinegéticas, podrán autorizar de forma excepcional y motivada si no hubiera otra solución 
satisfactoria, medios legales o conceder excepciones a las prohibiciones contempladas en 
los artículos 26 y 27, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) En evitación de perjuicios para la salud y seguridad de las personas.
b) En evitación de perjuicios graves para otras especies no cinegéticas, especialmente 

las afectadas por alguna medida de conservación.
c) En evitación de perjuicios graves a la flora y fauna y los hábitats naturales, la pesca o 

la calidad de las aguas.
d) Para prevenir perjuicios importantes a la agricultura, el ganado, forestaciones o 

reforestaciones, los bosques y a la propia caza.
e) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a fauna silvestre o doméstica.
f) Cuando sea necesario por razones biológicas, técnicas, científicas o de investigación, 

educación, repoblación o reintroducción.
g) Para prevenir accidentes, especialmente en relación con la seguridad aérea.
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2. No se autorizará el uso de prácticas y/o medios no selectivos, salvo en los casos a) y 
g) del apartado 1 del presente artículo, cuando la medida se considere imprescindible y no 
existan métodos alternativos de control.

3. Una vez realizadas las pruebas y experiencias necesarias, mediante Orden de la 
Consejería, se podrán homologar las características y condiciones de empleo de métodos 
que se pueden autorizar para la captura de determinadas especies cinegéticas 
depredadoras, de forma que garanticen su efectividad, selectividad, bienestar de los 
animales capturados, la ausencia de efectos negativos y la seguridad para los usuarios de 
los métodos de captura, y siempre que su empleo no signifique un riesgo para la 
conservación de las especies amenazadas.

4. Las condiciones aplicables de formas de caza y/o medios autorizados estarán 
proporcionadas al fin que se persiga.

A estos efectos, se exigirá siempre que resulte viable el control, el uso de prácticas 
preventivas de carácter disuasorio o dispositivos no lesivos para ahuyentar las piezas de 
caza objeto de control, y que no puedan acarrear otras consecuencias negativas al resto de 
las especies silvestres, especialmente las amenazadas o aquellos medios homologados por 
la Consejería.

5. Si por razones de urgente necesidad no pudiera obtenerse la previa autorización 
administrativa del control en cualquiera de los supuestos del apartado 1.d) del presente 
artículo, se dará cuenta inmediata al órgano provincial en un plazo no superior a 24 horas 
desde el momento de su iniciación, siempre que el medio empleado sea legal. De no estar 
plenamente justificada la actuación, se procederá a dictar resolución para el cese del control 
e incoará el oportuno expediente sancionador.

6. Con el fin de controlar especies cinegéticas por causas justificadas y reiteradas 
contempladas en el apartado 1.d) de este artículo, y siempre que los daños sean 
susceptibles de seguir produciéndose a lo largo de la duración de los Planes de Ordenación 
Cinegética, se podrá incluir en estos Planes de los cotos en los que no se realicen sueltas 
periódicas de especies cinegéticas, autorizaciones de control mediante armas adecuadas de 
uso legal o medios homologados previa justificación técnica.

Tales autorizaciones requerirán de previa justificación técnica con base en lo establecido 
en los apartados 1 a 4 del presente artículo, y la incorporación de un seguimiento cuyo 
contenido y resultados se incluirán en la memoria anual. Las autorizaciones podrán 
modularse o cesar en base a los resultados de dichas memorias o cuando se constate que 
no son necesarias.

7. Los controles poblacionales de fauna cinegética que se ejerzan mediante 
autorizaciones excepcionales, no tendrán la consideración de acción de cazar, sin perjuicio 
de que por los medios o métodos usados, la persona que los realice deba reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 16.

8. Si se apreciase que una autorización se está aplicando sin cumplir su condicionado o 
que produce efectos negativos no previstos inicialmente, la Dirección General o los órganos 
provinciales, podrán suspenderla o incluir nuevas limitaciones para evitar tales efectos.

En los anteriores supuestos, los Agentes de la Autoridad competente podrán suspender 
con carácter urgente y provisional el uso de estas autorizaciones, dando cuenta 
inmediatamente al órgano que dictó la resolución.

9. El régimen jurídico que se contiene en este artículo, será de aplicación en animales 
asilvestrados y especies exóticas invasoras o exóticas con potencial invasor de conformidad 
con el artículo 7.2. y sin perjuicio de la legislación estatal básica.

CAPÍTULO V
De la Calidad Cinegética

Artículo 29.  Calidad cinegética.
La Consejería promoverá una marca de calidad cinegética que garantice la sostenibilidad 

del aprovechamiento cinegético y su compatibilidad con la conservación de los ecosistemas.
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TÍTULO IV
De los terrenos

CAPÍTULO I
De los terrenos de carácter cinegético

Artículo 30.  Clasificación y Áreas de Reserva.
1. Tendrán la consideración de terrenos cinegéticos los Cotos de Caza, las Zonas 

Colectivas de Caza y los Cotos Sociales de Caza.
2. En los terrenos cinegéticos, cuya superficie sea igual o superior a 500 hectáreas y 

cuando el Plan de Ordenación Cinegética contemple el aprovechamiento cinegético de 
especies de caza menor, se reservará al menos el diez por ciento de su superficie, localizada 
fundamentalmente en zonas del terreno cinegético que constituyan su hábitat, que permita 
su refugio y reproducción, donde queda prohibida la caza en cualquier tipo de modalidad de 
estas especies. Esta superficie se denominará Área de Reserva, cuyas condiciones se 
determinarán reglamentariamente.

Sección 1.ª De los cotos de caza

Artículo 31.  Cotos de Caza.
1. Tiene la condición de Coto de Caza toda superficie continua de terreno no urbano 

susceptible de aprovechamiento cinegético conforme a un Plan de Ordenación Cinegética, 
que haya sido declarada y reconocida como tal mediante resolución del órgano provincial.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, no se considerará interrumpida la 
continuidad de los terrenos que constituyan el coto por la existencia de cursos de agua, vías 
pecuarias, vías de comunicación o cualquier otra construcción de características semejantes, 
excepto cuando existan barreras físicas artificiales ajenas o no a las infraestructuras del 
terreno cinegético que imposibiliten la comunicación de las especies cinegéticas objeto de 
aprovechamiento o de los cazadores, de forma que implique el fraccionamiento de la unidad 
de gestión a efectos cinegéticos.

Artículo 32.  Superficies mínimas.
1. Para establecer Cotos de Caza, la superficie continua mínima excluidas las fincas 

enclavadas ajenas a los terrenos que han de constituir el coto, será de 250 hectáreas.
Reglamentariamente y en función de las características de la cubierta vegetal y espesura 

se regulará la superficie mínima y condiciones en las que podrán establecerse las 
modalidades para el aprovechamiento de especies de caza mayor.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, podrá acordar con las 
Comunidades Autónomas limítrofes, las condiciones que hagan viable la constitución de 
Cotos de Caza con superficie en ambas.

Artículo 33.  Constitución y renovación de Cotos de Caza. Derechos cinegéticos.
1. La constitución de un Coto de Caza, así como los cambios de titularidad, se efectuará 

mediante resolución administrativa, a petición de los propietarios de los terrenos sobre los 
que se soliciten constituir el acotado y/o de quienes acrediten fehacientemente el 
arrendamiento, cesión o cualquier otro negocio jurídico por los que se posean los derechos, 
sobre, al menos el 60 por 100 de la superficie para la que se solicita el acotado, por un 
tiempo no inferior al de duración del Plan de Ordenación Cinegética exigido para la 
declaración.

Cuando los citados propietarios o titulares de los derechos cinegéticos sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación, o bien, intentada ésta no se hubiese 
podido llevar a efecto, la notificación se hará mediante la publicación de la misma en el 
tablón de anuncios del ayuntamiento del término municipal en el que se encuentren los 
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terrenos, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en el Boletín Oficial del Estado, para la 
posible formulación de oposición de los propietarios o titulares de los derechos cinegéticos.

2. Cuando en la constitución de un coto existan terrenos que puedan lesionar intereses 
públicos o privados, previa consulta de las entidades y personas afectadas, el órgano 
provincial podrá denegar incluir la superficie en el coto o en su caso, su constitución.

3. En segregaciones de terrenos de cotos, cuando existan documentos formales de 
cesión o arrendamiento de derechos cinegéticos en vigor, válidos en derecho y una de las 
partes manifieste su disconformidad a la segregación, el órgano provincial no podrá resolver 
en ésta en tanto no exista acuerdo entre las partes o se dicte, en su caso, sentencia judicial 
firme que lo permita.

4. En el caso de que los derechos cinegéticos del que pretenda la renovación del Plan de 
Ordenación Cinegética, se hayan adquirido mediante arrendamiento o cesión, a los efectos 
de la continuidad del coto, el titular cinegético, presentará declaración responsable en los 
términos del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, de que ostenta la posesión sobre los derechos 
cinegéticos por la duración del nuevo Plan, excepto en los siguientes casos, que deberá 
aportar los documentos en los que se sustente su disponibilidad:

a) Cuando sobre un mismo terreno se hayan presentado solicitudes realizadas por 
personas distintas.

b) Cuando exista una reclamación sobre la propiedad o titularidad del terreno incluido en 
la solicitud por parte de una persona distinta al propietario o titular cinegético.

c) Cuando se deduzca, en el curso del expediente, la atribución indebida de la titularidad 
cinegética de los mismos.

d) Cuando los terrenos estén incluidos en un cuartel comercial de caza.

Artículo 34.  Cuartel de Caza Comercial en Cotos de Caza.
1. Tendrán la consideración de cuartel de caza comercial, la totalidad o parte del territorio 

de un Coto de Caza, cuyo aprovechamiento esté basado en la caza de piezas procedentes 
principalmente de sueltas de ejemplares liberados en el transcurso de una misma temporada 
cinegética, incrementando de manera artificial su capacidad cinegética.

2. En un Coto de Caza, no podrá haber más de un cuartel de caza comercial. La 
declaración de este cuartel, se adquiere mediante resolución por la que se aprueba el Plan 
de Ordenación Cinegética del coto. No obstante, a efectos de matriculación de Coto de 
Caza, se computará la totalidad de su superficie como comercial.

3. En la superficie del coto no afectada por el cuartel de caza comercial, no le será de 
aplicación las limitaciones que esta ley, su reglamento o normativa concordante establezca 
para la gestión de estos cuarteles.

4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en las que pueden constituirse y 
desarrollar su actividad, limitaciones a ésta, superficies mínimas del cuartel, señalización, 
controles, especies objeto de aprovechamiento comercial, sus repercusiones ambientales 
así como su clasificación y denominación para su uso comercial.

5. A los efectos de señalización, clasificación y denominación comercial, se tendrán en 
cuenta la titularidad profesional, especies, época de sueltas, sostenibilidad, condicionantes 
ambientales y sociales.

6. Los titulares profesionales cinegéticos, que tengan entre sus objetivos sociales la 
actividad turística, además de lo dispuesto en el apartado anterior, podrán identificar sus 
Cotos de Caza a efectos de señalización y comercialización con su condición comercial.

7. No se autorizarán nuevos cuarteles de caza comercial de caza mayor en la red 
regional de áreas protegidas, definidas en el artículo 60 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo.

Artículo 35.   De los cuarteles comerciales de caza en zonas sensibles.
1. La creación de nuevos cuarteles comerciales de caza menor dentro de las Zonas 

Sensibles definidas en el artículo 54 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, se someterán al 
régimen de evaluación ambiental simplificada establecido en el artículo 7 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental.
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2. Reglamentariamente se establecerán las tipologías de cuarteles comerciales de caza 
en función de las características de gestión así como el plan de seguimiento a establecer por 
la Consejería con el objeto de comprobar que la actividad cinegética no tiene afección 
negativa en la conservación de los recursos naturales de cada espacio.

Sección 2.ª De las Zonas Colectivas de Caza

Artículo 36.  Zonas Colectivas de Caza.
1. Tiene la condición de Zona Colectiva de Caza, aquellos terrenos que cumplan una 

finalidad social en el ejercicio de la caza conforme se establece en los siguientes apartados 
de este artículo y que hayan sido declarados como tales por el órgano provincial 
competente.

2. Debido al carácter social de las Zonas Colectivas de Caza, solo podrán ser titulares 
cinegéticos la Consejería, las entidades locales, las asociaciones de cazadores, sociedades 
de cazadores, clubes y entidades de análoga naturaleza sin ánimo de lucro según se 
especifique en sus estatutos de constitución.

Estos titulares cinegéticos, no podrán arrendar, ceder o realizar cualquier otro negocio 
jurídico de similares efectos de los aprovechamientos cinegéticos del territorio que compone 
la Zona Colectiva de Caza.

3. El ejercicio de la caza y la gestión de las Zonas Colectivas de Caza se realizará de 
forma no comercial, atendiendo a la mejor conservación, fomento y control de las especies 
cinegéticas, conforme a un Plan de Ordenación Cinegética, con las limitaciones en cuanto al 
ejercicio de la caza, que se determinen reglamentariamente.

4. En lo referente a la constitución y renovación de las Zonas Colectivas de Caza, sin 
menoscabo de lo establecido en el artículo 37.2, se actuará conforme a lo establecido en el 
artículo 33.

Artículo 37.  Inclusión de terrenos en las Zonas Colectivas de Caza.
1. Quedarán integradas en las Zonas Colectivas de Caza, todos los terrenos 

susceptibles de aprovechamiento cinegético de aquellos términos municipales, cuyos 
propietarios hayan cedido los derechos de caza a estos efectos, y cumplan los requisitos y 
limitaciones establecidas en esta ley y su reglamento.

Los terrenos pertenecientes a Montes de Utilidad Pública, los de Entidades Locales, los 
que son objeto de consorcios y convenios con la Administración y aquellos pertenecientes a 
otros terrenos cinegéticos, será obligatoria la expresa autorización del titular de los terrenos. 
En el caso de Entidades Locales, la cesión deberá acordarse en pleno municipal.

2. Atendiendo al carácter social y a la mejor protección, fomento y control de las 
especies cinegéticas, el derecho al ejercicio de la caza de aquellos terrenos cuyos 
propietarios no los hayan cedido y no pertenezcan a otro terreno cinegético, quedará incluido 
en la Zona Colectiva de Caza, salvo que manifiesten formalmente su voluntad de que 
queden excluidos o en su caso, se encuentren entre los terrenos definidos en el apartado 
siguiente.

3. En los terrenos rodeados materialmente de muros, cercas o vallas, con el fin de 
impedir o prohibir el acceso a las personas o animales ajenos o el de evitar la salida de los 
propios que estén autorizadas, la caza estará prohibida y no podrán ser incluidos en la Zona 
Colectiva de Caza, siempre que el cierre esté realizado de forma permanente, carezca de 
accesos practicables y/o estén debidamente señalizados donde se haga patente la 
prohibición de entrar. No obstante, podrán ser objeto de autorizaciones excepcionales, según 
lo previsto en el artículo 28.

4. A los efectos del apartado 2 de este artículo, el órgano provincial efectuará el trámite 
de audiencia, notificándose conforme a lo establecido en los artículos 40 y siguientes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. De conformidad con el apartado 2 de este artículo, los titulares de los terrenos 
incluidos en una Zona Colectiva de Caza podrán solicitar en cualquier momento y de forma 
expresa su exclusión de la misma, que en todo caso deberá ser aceptada.
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6. Cuando la inclusión de terrenos en una Zona Colectiva de Caza pudiera lesionar 
intereses públicos o privados, previa consulta de las entidades y personas afectadas, el 
órgano provincial podrá denegar incluir la superficie o en su caso la constitución de la zona.

Artículo 38.  Superficie de las Zonas Colectivas de Caza.
1. Las Zonas Colectivas de Caza tendrán, con carácter general, una superficie mínima 

continua de 1000 hectáreas, excluida aquella superficie enclavada ajena a la Zona, salvo 
para zonas colectivas de caza establecidas por las administraciones públicas con objeto de 
facilitar el ejercicio de la caza en régimen de igualdad de oportunidades y municipios de 
superficie catastral de menos de 1000 ha.

2. Las normas de los terrenos en cuanto a continuidad y renovación de derechos 
cinegéticos, serán las mismas que para los Cotos de Caza.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, podrá acordar con las 
Comunidades Autónomas limítrofes, las condiciones que hagan viable la constitución de 
Zonas Colectivas de Caza con superficie en ambas.

Sección 3.ª De los Cotos Sociales de Caza

Artículo 39.  De los cotos sociales de caza.
1. Son cotos sociales de caza aquellos cuyo establecimiento responde a los principios de 

facilitar el ejercicio de la caza en régimen de igualdad de oportunidades, con especial 
atención a los cazadores de la región.

2. Estos cotos podrán constituirse sobre terrenos pertenecientes a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha o aquellos otros que para dicha finalidad puedan 
quedar a disposición de la Consejería por ofrecimiento a título oneroso o mediante 
contratación de su aprovechamiento.

3. La gestión y vigilancia de estos cotos sociales corresponderá, con carácter general, a 
la Consejería.

4. En el correspondiente Plan de Ordenación Cinegética se establecerán las diferentes 
modalidades de caza que puedan practicarse, número de permisos y número de piezas que 
puedan cobrarse por cazador para cada uno de los cotos.

Artículo 40.  De la oferta pública de caza.
1. La oferta pública de caza podrá establecerse sobre los cotos sociales y las zonas 

colectivas de caza establecidas por las administraciones para este fin.
2. La Consejería establecerá mediante Orden la regulación de la oferta pública y la 

adjudicación de permisos.

Sección 4.ª De los terrenos cinegéticos en Montes de Utilidad Pública

Artículo 41.  Cotos de Caza y Zonas Colectivas de Caza constituidos en Montes de Utilidad 
Pública.

1. Los Cotos de Caza y Zonas Colectivas de Caza constituidos sobre terrenos 
pertenecientes a Montes de Utilidad Pública, se regirán conforme a sus Planes de 
Ordenación Cinegética, supeditados a las condiciones que establezcan los instrumentos de 
gestión forestal sostenible de aplicación directa a nivel de monte o grupo de montes y a los 
Pliegos de Condiciones Técnico Facultativas que se aprueben derivados de la adjudicación 
del aprovechamiento de la caza.

2. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y 
Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha y demás disposiciones concordantes, el 
aprovechamiento de la caza de los Cotos de Caza en los Montes de Utilidad Pública, 
pertenecientes a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, podrá ser enajenado.

3. Sin perjuicio del apartado anterior, y de acuerdo con lo establecido en las secciones 
2.ª y 3.ª, estos montes podrán dedicarse a oferta pública de permisos de caza social.

Sección 5.ª De los terrenos cinegéticos en Áreas Protegidas
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Artículo 42.  Terrenos cinegéticos en Áreas Protegidas.
1. Los terrenos cinegéticos situados en la Red de Áreas Protegidas de Castilla-La 

Mancha, declaradas de conformidad con la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de 
la Naturaleza, atenderán a lo siguiente:

a) Siempre que quede prohibido el ejercicio de la caza, pasarán a tener la consideración 
de terrenos no cinegéticos, no pudiendo constituirse ningún tipo de figura cinegética, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 28 de esta ley.

b) En Espacios Naturales Protegidos deberán adaptarse al contenido de los Planes 
Rectores de Uso y Gestión (PRUG) o en su caso a los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales (PORN), o cualquier otro plan que los regulen, no pudiendo alterar o 
modificar sus determinaciones.

c) Cuando los terrenos cinegéticos queden situados en Zonas Sensibles, se tendrá en 
cuenta el Plan de Gestión Específico en el que se concreten las medidas de conservación 
para la Zona Sensible que se trate, en función de las exigencias ecológicas de los recursos 
naturales que hayan motivado su designación o declaración.

2. Quedan exceptuados del apartado 1.a) anterior los Parques Nacionales integrados en 
la Red de Áreas Protegidas de Castilla-La Mancha, que estarán a lo dispuesto en el régimen 
jurídico básico de la Red de Parques Nacionales.

Sección 6.ª De los titulares de la actividad cinegética.

Artículo 43.  Titulares cinegéticos y titulares de los aprovechamientos.
1. Los titulares cinegéticos definidos en el apartado 19 del artículo 2, tendrán la 

consideración de titulares de aquellos aprovechamientos en los que no realicen el arriendo, 
cesión o cualquier otro negocio jurídico que tenga por objeto el uso o disfrute de la caza.

2. En todo caso, el arrendamiento o cesión con fines cinegéticos de la totalidad o parte 
de la superficie de un Coto de Caza o de alguno de sus aprovechamientos, o cualquier otro 
negocio jurídico que tenga por objeto el uso o disfrute de la caza, no implicará por sí mismo 
el cambio de titularidad del coto.

3. El cumplimiento del apartado 1 de este artículo, será efectivo cuando el arriendo, 
cesión o cualquier otro negocio jurídico al que hace referencia, se comunique a la 
Administración competente de acuerdo a los términos del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, acompañando fotocopia compulsada del correspondiente contrato que acredite 
la transmisión de los derechos sobre los terrenos afectados, con el Impuesto que 
corresponda liquidado.

Artículo 44.  Titulares profesionales cinegéticos y organizadores de cacerías.
1. Podrán solicitar la consideración de titular profesional cinegético, aquellas personas 

físicas, jurídicas, comunidades de bienes, u otros proindivisos, que siendo titulares de un 
Plan de Ordenación Cinegética, en los términos dispuestos en el apartado 4 del artículo 56, 
se dediquen de forma empresarial a esta actividad, sin perjuicio de los requisitos que se 
determinen reglamentariamente.

2. La condición de titular profesional cinegético se reconocerá por resolución 
administrativa de la Dirección General.

3. La condición de titular profesional cinegético se perderá mediante resolución 
administrativa por una de las siguientes causas:

a) A petición del interesado.
b) Por no ser titular de al menos un Plan de Ordenación Cinegética.
c) Por no reunir los requisitos de encontrarse de alta en actividad empresarial.
d) Por haber transcurrido el plazo máximo de suspensión previsto en el apartado 

siguiente.
4. La condición de titular profesional cinegético se suspenderá mientras persistan las 

causas que la originan con un límite máximo de dos años, mediante resolución 
administrativa por una de las siguientes causas:
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a) A petición del interesado.
b) Por dejar de reunir las condiciones que se establezcan reglamentariamente de 

obligado cumplimiento.
c) Por la adopción de medidas provisionales en el acuerdo de incoación de un 

expediente administrativo por comisión de infracción muy grave.
5. Los organizadores de cacerías deberán reunir los requisitos legales para poder 

desarrollar su actividad y comunicarán este hecho, en las cacerías que realice conforme se 
determine reglamentariamente, en declaración responsable de acuerdo a los términos del 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 45.  Derechos y obligaciones.
1. Corresponderán a los titulares cinegéticos, las obligaciones respecto a:
– Las solicitudes de ampliación de terrenos y cuando proceda, segregación de estos o 

anulación de Cotos de Caza o Zonas Colectivas de Caza.
– La presentación y solicitud de renovación y/o modificación de Planes de Ordenación 

Cinegética y Planes Zoosanitarios Cinegéticos.
– La presentación y solicitud de autorización o modificación de cerramientos cinegéticos 

o aquellas infraestructuras que requieran autorización administrativa.
– El abono de la tasa de matrícula del terreno cinegético.
– El cumplimiento en cuanto a la señalización de los terrenos.
2. En los terrenos cinegéticos, el ejercicio del derecho de caza corresponde al titular del 

aprovechamiento cinegético y a las personas que autorice por escrito o que asistan a las 
cacerías que tenga autorizadas.

3. La reserva del derecho de caza sobre todas las piezas cinegéticas que se encuentren 
dentro de un terreno cinegético, será a favor del titular del aprovechamiento siempre que no 
hayan sido atraídas o espantadas fraudulentamente de terrenos ajenos con el propósito de 
que lleguen a él y apropiarse de ellas. Para que el citado derecho tenga plena efectividad es 
necesario que el Coto de Caza o Zona Colectiva de Caza se encuentre debidamente 
señalizado.

4. Los derechos y obligaciones en relación con los trámites de las actuaciones derivadas 
de los aprovechamientos cinegéticos que se desarrollan en el título VI, así como la 
responsabilidad de la gestión del aprovechamiento de la caza, que se llevará a cabo 
ateniéndose a las previsiones de los Planes de Ordenación Cinegética, corresponderá a los 
titulares de los Planes, sin otras limitaciones o condiciones adicionales que aquellas que 
emanen de lo establecido en esta ley, su reglamento y disposiciones concordantes.

5. Corresponderá a los titulares cinegéticos la obligación de cumplimiento en cuanto al 
servicio de vigilancia y protección privada de Cotos de Caza y Zonas Colectivas de Caza, sin 
perjuicio de que por acuerdo privado transfiera todo o parte de ese conjunto de derechos y 
obligaciones al titular del aprovechamiento cinegético.

Sección 7.ª De la suspensión de la actividad cinegética y anulación de la 
condición de Coto de Caza o Zona Colectiva de Caza

Artículo 46.  Suspensión de la actividad cinegética.
1. La suspensión de la actividad cinegética de la totalidad o parte de un Coto de Caza o 

Zona Colectiva de Caza, con independencia de su titularidad, corresponderá al órgano 
provincial, mediante resolución administrativa motivada y previo trámite de audiencia, que 
supondrá la prohibición con carácter temporal del ejercicio de la caza.

2. Podrá acordarse la suspensión temporal de la actividad cinegética, que podrá ser 
limitada a especies cinegéticas, épocas hábiles o modalidades de caza, con el fin de lograr 
la consecución de los siguientes objetivos:

a) Para los fines de los planes generales aprobados para las especies cinegéticas 
declaradas de interés preferente.

b) Para alcanzar los objetivos marcados en los Planes de Recuperación, Conservación o 
Manejo que para las especies amenazadas apruebe la Administración Regional.
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c) Para lograr los objetivos de proyectos al efecto de introducir o reintroducir especies 
cinegéticas o de refuerzo de sus poblaciones, amparados por la Administración Regional.

d) Para proteger la riqueza cinegética y biológica de aprovechamientos abusivos de los 
recursos cinegéticos incompatibles con el equilibrio natural o cuando se vea amenazada. A 
este efecto, la existencia o colocación no autorizada con fines cinegéticos de veneno en 
cualquier forma o de otro medio masivo y no selectivo en terrenos cinegéticos, se 
considerará un aprovechamiento abusivo de los recursos cinegéticos incompatibles con el 
equilibrio natural. Se considera medio masivo y no selectivo, aquellos prohibidos en el 
apartado a) del artículo 26.

3. Podrá acordarse la suspensión temporal de la actividad cinegética, que podrá ser 
limitada a especies cinegéticas, épocas hábiles o modalidades de caza, cuando concurran 
alguna de las siguientes causas:

a) Cuando así se disponga por una resolución administrativa sancionadora o sentencia 
judicial, firmes. No obstante, en tanto se resuelva la controversia judicial, previamente se 
acordará de oficio la suspensión de la activad cinegética cuando la discusión produzca 
efectos negativos en las obligaciones que tiene el titular cinegético.

b) Cuando la anulación del Coto de Caza o Zona Colectiva de Caza prevea la 
suspensión previa del terreno cinegético.

c) Por razones de notorio interés público o social o de protección o recuperación 
medioambiental.

d) Cuando por urgentes razones de orden climatológico o biológico sea preciso, por la 
aparición de epizootias o zoonosis, o si existen indicios razonables de su existencia.

e) Cuando no se haya presentado la memoria anual de gestión.
4. La suspensión de la actividad cinegética podrá suponer su difusión pública, 

circunstancia que deberá figurar en la resolución administrativa que la declare.
5. La suspensión de la actividad cinegética se tramitará sin perjuicio del establecimiento 

de las indemnizaciones que pudieran dar a lugar en su caso.
6. De las resoluciones de suspensión de la actividad cinegética, se dará información al 

Consejo Provincial de Caza correspondiente.

Artículo 47.  Anulación de la condición de Coto de Caza o Zona Colectiva de Caza.
1. La anulación de un Coto de Caza o Zona Colectiva de Caza, con independencia de su 

titularidad, corresponderá al órgano provincial, mediante resolución administrativa motivada y 
previo trámite de audiencia, cuando:

a) No se realice el aprovechamiento de los recursos cinegéticos de manera compatible 
con la planificación ordenada de la actividad cinegética y cuando afecte a la conservación 
del medio natural y/o fomento de los hábitats de las especies cinegéticas, con especial 
atención de las declaradas preferentes.

b) El titular cinegético no haya renovado la tasa por matrícula o por falta de renovación 
del Plan de Ordenación Cinegética en el plazo establecido, o por contener este 
discordancias con lo establecido en esta ley y su reglamento, sin haber subsanado el titular 
las irregularidades detectadas en el plazo establecido. En estos casos se acordará de oficio 
la suspensión de la actividad cinegética durante un plazo de hasta seis meses, transcurrido 
el cual, si el titular continúa sin subsanar las irregularidades, se procederá a la anulación del 
terreno cinegético.

c) Cuando así se disponga por una resolución administrativa sancionadora o sentencia 
judicial, firmes.

d) Cuando pueda lesionar intereses con riesgo de generarse conflictos de orden público 
o social, sin perjuicio de las indemnizaciones a las que pudiera dar lugar.

e) En las Zonas Colectivas de Caza por incumplimiento o desviación grave de los fines 
para los que fueron declaradas, así como por no observarse las normas específicas 
establecidas para sus titulares cinegéticos.

f) A petición del titular cinegético.
g) En los demás supuestos previstos en esta ley que sean de aplicación o en su caso, en 

las disposiciones reglamentarias.
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2. De las resoluciones de anulación, que en todo caso serán convenientemente 
razonadas, se dará información al Consejo Provincial de Caza correspondiente.

CAPÍTULO II
De los terrenos no cinegéticos

Artículo 48.  Terrenos no cinegéticos en general.
1. Son terrenos no cinegéticos aquellos que no hayan sido declarados formalmente 

como cinegéticos. En estos terrenos, el ejercicio de la caza está permanentemente 
prohibido, así como cualquier práctica que implique gestión o aprovechamiento de especies 
cinegéticas.

2. El órgano provincial, dentro de sus competencias, podrá autorizar en los terrenos no 
cinegéticos controles poblacionales conforme a lo establecido en el artículo 28, de esta ley, 
siempre que se mantenga y garantice la plena funcionalidad de aquellos.

Artículo 49.  Terrenos enclavados.
1. Se considerarán enclavados de un terreno cinegético, los terrenos que no 

perteneciendo a aquel, se encuentren en su interior o linden al menos en tres cuartas partes 
de su perímetro y no pertenezcan a ningún otro.

2. La superficie enclavada que se encuentre en el interior del terreno cinegético, no 
podrá superar el 30% de la superficie total de este.

Artículo 50.  Zonas de Seguridad.
1. Zona de Seguridad, es aquella incluida en un Coto de Caza o Zona Colectiva de Caza, 

en la que el ejercicio de la caza se encuentra prohibido y por lo tanto el uso de cualquier 
medio para practicarlo y en la que debe adoptarse medidas precautorias para garantizar la 
protección de las personas y sus bienes.

2. Se consideran Zonas de Seguridad, las vías y caminos de uso público, senderos de 
uso público señalizados, las vías pecuarias, las vías férreas, el dominio público hidráulico y 
su zona de servidumbre, los canales navegables, las áreas de uso público, las recreativas y 
de acampada, los núcleos urbanos, industriales, granjas ganaderas y cinegéticas, villas, 
industrias, viviendas habitables aisladas, jardines, parques públicos, instalaciones y zonas 
deportivas autorizadas y debidamente señalizadas, huertos y parques solares y eólicos, así 
como los lugares en los que se produzcan concentraciones de personas o ganados mientras 
duren tales circunstancias.

Cuando los cazadores se encuentren a menos de 50 metros de personas ajenas a la 
cacería han de descargar sus armas.

3. Sin perjuicio del apartado anterior, los órganos provinciales podrán mediante 
resolución administrativa:

a) Declarar zonas de seguridad cuando se haga necesario garantizar la protección de las 
personas y sus bienes.

b) Conceder al titular del aprovechamiento cinegético ejercer el derecho de caza en 
dominio público hidráulico y sus márgenes, cuando se enclaven, atraviesen o limiten un coto 
de caza, siempre que no hubiera peligro para personas, ganado, animales domésticos o 
especies de fauna amenazada, o bien se les pudiera causar molestias y perturbar su 
tranquilidad, sin perjuicio de observarse lo establecido por el Organismo de Cuenca al que, 
en su caso, estén adscritos dichos bienes.

c) Conceder a la persona titular del aprovechamiento cinegético ejercer el derecho de 
caza en las vías y caminos de uso público, senderos de uso público señalizados y las vías 
pecuarias, cuando estas atraviesen por el interior de un terreno cinegético, únicamente 
durante las horas que dure la cacería y siempre que cuenten con la autorización de la 
persona titular de la infraestructura para cortar el acceso de personas y se encuentre 
debidamente señalizado, garantizando el o la organizadora de la cacería que no hubiera 
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peligro para personas, ganado, animales domésticos o especies de fauna silvestre no 
cinegética.

4. Con carácter general, se prohíbe el uso de cualquier tipo de arma dentro de las Zonas 
de Seguridad y a una distancia cuyos límites se determinará reglamentariamente, sin 
perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones al respecto.

5. Tampoco se podrá hacer uso de armas en dirección a las Zonas de Seguridad cuando 
las pueda alcanzar el proyectil.

CAPÍTULO III
De la señalización de los terrenos

Artículo 51.  Señalización de los terrenos.
1. Los terrenos cinegéticos deberán estar señalizados en todo su perímetro y vías 

principales de acceso o de uso público que estén relacionados en el Inventario de Bienes 
Municipal, según reglamentariamente se determine. La obligación de señalizar corresponde 
a sus titulares cinegéticos.

2. En Zonas Colectivas de Caza, los enclavados que sean excluidos de forma expresa 
por los titulares de los terrenos, la señalización será voluntaria al propio titular del terreno, y 
en cotos de caza, será obligatoria y corresponderá al titular del coto, conforme se establezca 
reglamentariamente.

3. Las zonas de adiestramiento de perros y/o aves de cetrería, así como los terrenos 
donde recaiga resolución de suspensión de caza, la señalización se realizará conforme 
establezca la resolución administrativa que los declare, todo ello con las limitaciones 
establecidas en esta ley y su reglamento.

4. Con carácter general, en las Zonas de Seguridad no será obligatoria la señalización a 
efectos cinegéticos, excepto cuando por circunstancias de especial peligrosidad se imponga 
por la Consejería, en los núcleos urbanos y las que reglamentariamente se determinen.

5. La señalización genérica de la Red de Áreas Protegidas de Castilla-La Mancha se 
atendrá a lo establecido en su legislación específica.

TÍTULO V
Infraestructuras

Artículo 52.  Infraestructuras en terrenos cinegéticos.
1. A los efectos de esta ley, son infraestructuras el conjunto de elementos constructivos o 

de otro tipo que se consideran necesarios o que pueden afectar a la organización, desarrollo 
y funcionamiento de la actividad propia de un terreno cinegético.

2. Las infraestructuras deberán venir contempladas en los Planes de Ordenación 
Cinegética.

Artículo 53.  Cerramientos cinegéticos y cerramientos especiales.
1. Se entiende por cerramiento cinegético toda instalación constituida por cercas, vallas, 

muros, o cualquier elemento de construcción, que cierre parcial o totalmente un territorio, 
con el fin o la consecuencia principal de retener en su interior piezas de caza. Se considera 
que un cerramiento es cinegético para una especie determinada, cuando cumple su finalidad 
para esa especie.

2. Tendrá la condición de cerramiento cinegético principal, aquel que cerca total o 
parcialmente una superficie mínima de 1.000 hectáreas continuas de un Coto de Caza con el 
fin o la consecuencia principal de retener en su interior piezas de caza mayor. Esta superficie 
no será aplicable, cuando se trate de ampliación de los límites de cerramientos ya 
autorizados con superficie inferior.

No podrá autorizarse cerramientos cinegéticos en Zonas colectivas de caza ni más de un 
cerramiento cinegético principal en un Coto de Caza.
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3. Cerramiento cinegético secundario será aquel que se instale en el interior de un 
cerramiento cinegético principal pudiendo coincidir en parte con éste con la finalidad de 
favorecer la adaptación y aclimatación de especies introducidas o reintroducidas, aplicar 
programas sanitarios o de investigación o ser utilizados para la mejora genética y calidad de 
los trofeos de especies cinegéticas. Su clasificación, limitaciones y excepciones, se 
determinarán reglamentariamente.

4. Se consideran cerramientos especiales aquellos que impiden el acceso a su interior 
de piezas de caza, con el fin de controlar la ganadería o separarla de la población cinegética, 
proteger los cultivos agrícolas, reforestaciones o forestaciones y cubiertas vegetales 
naturales, los que se instalan para evitar accidentes de tráfico o para proteger a la fauna de 
zonas contaminadas y los de parcelas testigo de exclusión. Para su instalación se estará a lo 
dispuesto por sus normas específicas y el Código Civil.

5. Con carácter general, en los terrenos cinegéticos queda prohibida la caza en el interior 
de los cerramientos especiales y/o cinegéticos secundarios, excepto de aquellas especies 
para las que el cerramiento es permeable, sin perjuicio de los controles de poblaciones 
cinegéticas que se autoricen de forma excepcional conforme al artículo 28.

Reglamentariamente se establecerán las medidas a adoptar en cerramientos 
sobrevenidos como consecuencia de la necesidad de protección frente a otras 
infraestructuras.

6. Las superficies que quedaran enclavadas o inmersas en cerramientos como 
consecuencia de otros legales existentes, con superficie inferior a la establecida en el 
apartado 1 del artículo 32 para la constitución de un coto de caza y que no cumplan la 
finalidad de los cerramientos especiales se considerará superficie cerrada por cerramiento 
cinegético secundario a lo previsto en el punto 5 de este artículo.

Artículo 54.  Autorizaciones y condiciones de los cerramientos cinegéticos.
1. Sin perjuicio de las excepciones que esta ley establece, únicamente podrán ser objeto 

de autorización administrativa la instalación de cerramientos cinegéticos principales o 
secundarios, así como la modificación de los existentes, que quedará sujeta a las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente y será concedida por la Dirección 
General que actuará como órgano con competencia sustantiva conforme a la legislación de 
Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha. Las autorizaciones o licencias que 
correspondan a otros organismos y entidades de la Administración, no podrán librarse en 
tanto no exista autorización expresa de la Dirección General y no podrán contravenir su 
condicionado.

Las solicitudes de autorización establecidas en el párrafo anterior, serán realizadas por el 
titular del Coto de Caza acompañada de una memoria técnica firmada por técnico 
competente.

2. No es necesaria la autorización a la que se refiere el apartado anterior, cuando se 
trate de reparaciones de los cerramientos existentes, siempre que no supongan la 
modificación del trazado, ni la variación o, sustitución total o parcial de los elementos 
constructivos definidos en la autorización.

3. Las autorizaciones tendrán en cuenta como mínimo:
– La finalidad del cerramiento y características constructivas fundamentales.
– La viabilidad del aprovechamiento cinegético para la especie o especies de caza 

mayor que se pretende, así como la capacidad de carga cinegética que puede sustentar el 
terreno.

– Las variaciones que supondrá sobre el aprovechamiento cinegético actual.
– Evitar riesgos de endogamia de las especies cinegéticas objeto de retención.
– El aumento inadecuado de poblaciones, el posible grado de afección a otras especies 

de la fauna silvestre presentes en el terreno, a las cubiertas vegetales, al paisaje y a las 
Áreas Protegidas.

– Las soluciones adoptadas para asegurar el tránsito de las especies de la fauna 
silvestre no cinegética y para garantizar el paso en caso de resultar afectados terrenos de 
Dominio Público o servidumbres.
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4. No podrá autorizarse la instalación de cerramientos cinegéticos, para especies de 
caza menor, excepto aquellos de carácter provisional con fines de competiciones deportivas 
autorizadas por la Administración.

5. Debido a su finalidad, no tendrán la consideración de cerramientos cinegéticos, y en 
cualquier caso para su instalación requerirán autorización de la Dirección General, aquellos 
destinados a la retención de piezas de caza en cautividad, los instalados en zonas de 
adiestramiento de perros, los de capturaderos, parques de vuelo, los que tengan fines 
sanitarios, científicos o de investigación y los destinados a conseguir los fines perseguidos 
en Planes de Recuperación de Especies Protegidas y aquellos de Gestión de especies de 
interés preferente, así como los de granjas cinegéticas.

6. Los cerramientos cinegéticos se realizarán de forma que no dificulten el libre tránsito 
de las especies de fauna silvestre no cinegética, ni supongan afección sobre las áreas y 
recursos naturales protegidos en aplicación de sus planes o régimen de evaluación 
correspondiente ni impidan o dificulten el tránsito o permanencia de personas en zonas y 
vías de uso público.

TÍTULO VI
Planificación del aprovechamiento cinegético

Artículo 55.  Instrumentos de planificación del aprovechamiento cinegético.
Con el fin de asegurar los objetivos, la planificación del aprovechamiento cinegético se 

realizará mediante los siguientes instrumentos:
a) Planes de Ordenación Cinegética.
b) Planes Generales para Especies de Interés Preferente.
c) Órdenes Anuales de Vedas.
d) Memorias Anuales de Gestión.
e) Planes Zoosanitarios Cinegéticos.
f) Planes de Control Administrativo.
g) Memorias anuales de caza

Artículo 56.  Planes de Ordenación Cinegética.
1. Los Planes de Ordenación Cinegética son un instrumento para la gestión de terrenos 

cinegéticos con el objeto de asegurar el aprovechamiento sostenible y ordenado de las 
especies cinegéticas, compatible con la conservación de la diversidad biológica y 
establecerán las limitaciones a la actividad cinegética, que en casos excepcionales y por 
razones justificadas, sea preciso adoptar para la defensa de las áreas y recursos naturales 
legalmente protegidos.

2. Para las modalidades de especies de caza mayor, los Planes de Ordenación 
Cinegética incluirán medidas de autoprotección para poder gestionar las emergencias 
sanitarias que se produzcan por accidentes durante el ejercicio de la caza.

El contenido de las medidas de autoprotección, formará parte de las actuaciones en 
materia de prevención y extinción de incendios forestales del terreno donde está incluido el 
Coto de Caza o Zona Colectiva de Caza.

3. Corresponde a los que solicitan la constitución de los terrenos cinegéticos, la 
presentación y solicitud de aprobación de los Planes de Ordenación Cinegética ante el 
órgano provincial competente y a los titulares cinegéticos la renovación o modificación de 
estos.

4. La titularidad de los Planes de Ordenación Cinegética la ostentará el titular cinegético 
y cuando se trate de Cotos de Caza podrá ostentarla el arrendatario de los 
aprovechamientos cinegéticos, siempre que el arrendamiento comprenda el periodo de 
vigencia del Plan, sea de la totalidad del terreno del coto y de sus aprovechamientos, cumpla 
los requisitos establecidos en el apartado 3 del artículo 43 y tenga autorización expresa del 
titular cinegético en la misma solicitud.
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5. Los Planes de Ordenación Cinegética tendrán como documentos inherentes a la 
solicitud, los planos y una memoria, suscritos ambos por un técnico competente.

El contenido de la memoria será determinado reglamentariamente, debiendo incluir 
informe previo de los servicios técnicos de los Órganos Provinciales en aquellos casos en los 
que las memorias anuales de gestión o la actividad llevada a cabo por el titular cinegético no 
se ajustaran a los Planes de Ordenación Cinegética presentados anteriormente, así como 
las medidas previstas para compatibilizar la actividad cinegética con otras actividades que se 
puedan realizar en terrenos cinegéticos.

6. Los Planes de Ordenación Cinegética requerirán aprobación del órgano provincial e 
implicarán la autorización de todas las acciones contempladas en la resolución aprobatoria 
del mismo, sin perjuicio de aquellas que requieran ser comunicadas por el titular del plan o 
reunir los requisitos establecidos en el artículo 10, no entendiéndose en estos casos como 
autorizadas sin el cumplimiento de estos requisitos.

7. En todo terreno cinegético, el aprovechamiento cinegético se realizará conforme a un 
Plan de Ordenación Cinegética aprobado por la administración competente. Dicho plan 
deberá justificar, esencialmente, el número de las piezas a capturar y/o las que el terreno 
cinegético puede sustentar, las modalidades de caza, jornadas de caza y sueltas, y control 
de poblaciones de especies cinegéticas depredadoras a realizar con el fin de proteger y 
fomentar la riqueza cinegética del terreno afectado, previa justificación técnica que recoja los 
censos y afección a las especies cinegéticas.

8. En el Plan de Ordenación Cinegética de los Cotos de Caza donde se capturen piezas 
de caza para su comercialización en vivo, deberá venir reflejada dicha circunstancia y en él 
se recogerán como mínimo, los datos relativos a los capturaderos, métodos de captura, 
controles zoosanitarios, genéticos, así como los códigos y registros que en materia de 
sanidad animal sean exigibles.

9. La planificación del aprovechamiento cinegético estará dotada de los instrumentos de 
conservación de los hábitats, establecidos en el apartado 1 del artículo 13 y cuando 
corresponda, de las condiciones que establezcan los instrumentos de gestión forestal 
sostenible de aplicación directa a nivel de monte o grupo de montes, de conformidad con el 
artículo 31 de la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de 
Castilla-La Mancha.

10. Solo se permitirá practicar la caza en las modalidades previstas en el Plan de 
Ordenación Cinegética aprobado, incluida la caza selectiva. En ningún caso podrán 
entenderse autorizados para la caza quienes la realicen contraviniendo lo establecido en el 
Plan.

11. La aprobación del plan es requisito imprescindible para la declaración definitiva de un 
terreno cinegético, así como para la realización de cualquier tipo de actividad cinegética en 
los terrenos que lo constituyen, sin perjuicio de los controles que puedan ser objeto de 
autorización conforme al artículo 28.

12. Si se comprueba que un plan contiene datos sustanciales falsos, se está aplicando 
indebidamente o no cumple con su finalidad, por actuación dolosa o culposa de su titular, el 
órgano provincial, previa incoación del oportuno expediente sancionador, podrá anularlo o 
suspender cautelarmente la actividad cinegética, sin perjuicio de que emprenda las demás 
acciones que correspondan contra el titular del aprovechamiento o contra quien suscriba el 
plan en su caso, conforme a lo previsto en esta ley, su reglamento y en el Código Penal.

13. Las especies exóticas podrán ser objeto de control a través de los Planes de 
Ordenación Cinegética, que tendrá como única finalidad su erradicación.

14. Con carácter general, la vigencia de los Planes de Ordenación Cinegética será de 
cinco años, transcurridos los cuales, deberán ser renovados. Reglamentariamente se 
establecerán las causas por las que la vigencia puede verse reducida, las que motivan la 
revisión con anterioridad a su finalización o su anulación.

Artículo 57.  Planes Generales para las Especies de Interés Preferente.
1. Previamente a la declaración de una especie como de interés preferente, el Consejo 

de Gobierno aprobará un plan general, de ámbito regional, cuyo objeto es establecer las 
bases para la conservación y el aprovechamiento cinegético de la especie afectada, que 
tramitará, elaborará y aplicará la Consejería.
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2. Los planes generales al menos deberán contemplar los objetivos, los criterios para la 
determinación del hábitat potencial de la especie, los criterios para la zonificación y la 
clasificación de los terrenos en función de la calidad del hábitat, así como aquellos que sean 
necesarios para establecer los niveles de protección, las bases para el aprovechamiento 
cinegético de la especie y su vigencia.

Artículo 58.  Órdenes Anuales de Vedas.
1. La Consejería publicará anualmente y con anterioridad al 1 de junio, en el Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha, la Orden por la que se fijen los periodos hábiles de caza y las 
vedas para cada temporada cinegética, aplicable con carácter general a todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de aquellos periodos que reglamentariamente se 
dicten para cuarteles de caza comercial, para titulares profesionales, para adiestramiento de 
perros de caza y/o aves de cetrería, o los necesarios para reducir o seleccionar la población 
de determinadas especies cinegéticas fuera de dichas épocas.

2. El contenido de las Órdenes Anuales de Vedas se establecerá reglamentariamente y 
tendrán en consideración los planes aprobados por la Administración para la ordenación de 
los recursos naturales, áreas protegidas, para la fauna amenazada o de control de especies 
exóticas, en lo referente a la actividad cinegética.

Artículo 59.  Memorias Anuales de Gestión.
Los titulares de los Planes de Ordenación Cinegética, los de granjas cinegéticas, así 

como los organizadores de cacerías, las asociaciones de cazadores y demás titulares, están 
obligados a presentar anualmente en los órganos provinciales correspondientes, con 
anterioridad al 1 de abril, información sobre su actividad cinegética realizada en la 
temporada anterior, así como las mejoras de gestión acometidas, mediante una memoria 
anual.

Artículo 60.  Planes Zoosanitarios Cinegéticos.
1. Los Planes Zoosanitarios tendrán como finalidad la prevención, vigilancia y/o control 

de enfermedades en terrenos cinegéticos en unos índices que pudieran afectar a la fauna 
silvestre, al ganado doméstico o a las personas, por sobrecarga poblacional de especies de 
caza mayor o gestión inadecuada a la planificación del aprovechamiento cinegético.

2. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en sanidad animal, 
se desarrollará el contenido de los Planes Zoosanitarios Cinegéticos, así como las 
condiciones que hagan necesaria su elaboración y cumplimiento en Cotos de Caza con 
cuarteles de caza comercial de especies de caza mayor, los que tengan cerramientos 
cinegéticos y aquellos terrenos donde se comparta el aprovechamiento cinegético de 
especies de caza mayor y la ganadería extensiva de bovino, caprino o porcino.

Artículo 61.  Planes de Control Administrativo.
1. La Consejería elaborará planes de controles administrativos e inspecciones de campo, 

sin perjuicio de los que pueda realizar en cualquier momento, a fin de comprobar el 
cumplimiento de las actividades reguladas en los instrumentos de planificación del 
aprovechamiento cinegético.

2. Los titulares de los Planes de Ordenación Cinegética, así como cualquier otra persona 
con obligaciones y/o responsabilidades establecidas en esta ley, están obligadas a colaborar 
en dicha inspección, proporcionando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso 
al terreno cinegético y sus instalaciones, al personal que realice la inspección.

Artículo 62.  Memorias anuales de caza.
Las memorias anuales de caza serán provinciales y autonómicas, se realizarán por los 

Órganos Provinciales y la Consejería a los efectos de servir de documento de referencia y 
consulta para valorar anualmente la situación de las especies objeto de caza, el desarrollo y 
los resultados de la temporada de caza tanto en las provincias como a escala regional. El 
contenido de la memoria será determinado reglamentariamente.
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TÍTULO VII
De las granjas cinegéticas y de los talleres de taxidermia

Artículo 63.  Las granjas cinegéticas.
1. Se considerará granja cinegética, aquella explotación con fines comerciales, dedicada 

a la producción, reproducción, cebo o sacrificio de piezas de caza, con destino a la suelta en 
vivo, producción de huevos, alimentos o productos de origen animal para cualquier uso 
industrial o comercial y que así haya sido declarada mediante resolución de la Dirección 
General.

Los palomares con fines comerciales de especies cinegéticas, son granjas cinegéticas a 
todos los efectos.

2. Las granjas cinegéticas tendrán la consideración de explotaciones de animales de 
producción y reproducción, a los efectos de aplicación de la legislación en materia de 
sanidad animal, identificación animal, registro de explotaciones y movimiento pecuario.

3. Las granjas cinegéticas se consideran terrenos no cinegéticos, por lo que en caso de 
quedar enclavadas en terrenos cinegéticos deberán excluirse de los mismos.

4. Con el fin de evitar afecciones negativas al medio ambiente y garantizar su protección, 
toda instalación, traslado, modificación de las instalaciones o del proceso productivo 
precisará autorización y registro de la Dirección General y su solicitud deberá acompañarse, 
según la complejidad de las actuaciones previstas, de una memoria técnica o del 
correspondiente proyecto, que estarán firmados por técnico competente, así como de un 
programa zoosanitario y requisitos de bienestar animal, elaborado por el veterinario 
responsable de su ejecución.

5. En el territorio de Castilla-La Mancha, solo se autorizarán y registrarán granjas 
cinegéticas para la producción y reproducción de las especies cinegéticas declaradas 
comercializables, con códigos genéticos, así como con características morfológicas y 
fenotípicas idénticos a los de la región.

En el caso de granjas cinegéticas radicadas fuera de la región, se procederá únicamente 
a su registro siempre que las especies cinegéticas cumplan las condiciones anteriores y 
ostente los correspondientes permisos y autorizaciones de la Comunidad Autónoma o 
Estado donde se localicen las instalaciones.

6. Corresponderá a la Dirección General con competencias en materia de caza actuar 
como órgano con competencia sustantiva para la resolución de autorizaciones de las 
explotaciones, conforme establece la legislación de Evaluación Ambiental de Castilla-La 
Mancha. En cualquier caso, las autorizaciones, licencias o registros que correspondan al 
órgano con competencias en ganadería u otros organismos y entidades de la Administración, 
no podrán librarse en tanto no exista autorización y código de registro de granja librado por 
la Dirección General y en cualquier caso, no podrán contravenir su condicionado.

7. Corresponderá al órgano provincial conceder las autorizaciones de traslado y suelta 
de piezas vivas o sus huevos en la región, sin las cuales no se podrá expedir las guías de 
circulación. Estas autorizaciones estarán supeditadas a lo dispuesto en el artículo 10 de esta 
ley, así como en el control de las condiciones establecidas en el apartado 5 de este artículo 
para las piezas de caza existentes en la granja o durante el proceso de su comercialización y 
con posterioridad a la suelta.

8. Las piezas de caza de las granjas estarán identificadas en el libro registro de 
explotación, que estará a disposición de los organismos de la Administración con 
competencias en materia cinegética, ganadera y sanitaria.

9. Sin perjuicio de la obligación de presentar la memoria anual a la que se refiere el 
artículo 60 de esta ley, el titular de la granja cinegética estará obligado a presentar 
declaración anual obligatoria del censo de animales.

Artículo 64.  Talleres de taxidermia.
1. Se consideran talleres de taxidermia, aquellos establecimientos dedicados a la 

preparación de trofeos de caza y a la naturalización de especies cinegéticas.
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2. Para poder desarrollar la actividad, el titular del taller presentará en el órgano 
provincial correspondiente, declaración responsable en los términos del artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, relativa a reunir los requisitos legales para ejercer la actividad.

TÍTULO VIII
De la administración y de la vigilancia de la actividad cinegética

CAPÍTULO I
De la administración de la actividad cinegética

Artículo 65.  Registros públicos.
1. Se establecen los siguientes registros públicos:
– Cotos de Caza, incluidos cuarteles de caza comercial.
– Zonas Colectivas de Caza.
– Granjas cinegéticas.
– Aves Rapaces y de Cetrería.
– Rehalas.
– Titular profesional cinegético.
2. La inscripción en cada registro público se realizará de oficio y corresponderá al órgano 

administrativo con capacidad resolutiva, que la efectuará en la misma fecha de la resolución 
que la motivó y estarán a disposición en la página Web institucional de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 66.  Investigación, experimentación y colaboración con la Administración.
La Administración Regional a través de la Consejería podrá establecer acuerdos con 

organismos, instituciones públicas y privadas y en particular, federaciones, asociaciones de 
cazadores, asociaciones de propietarios, asociaciones de conservación de la naturaleza, 
asociaciones de propietarios, sociedades de cazadores, clubes o entidades de análoga 
naturaleza, con fines científicos, de investigación, experimentación, promoción o 
comercialización de la caza y para cualquier colaboración en materia cinegética.

Artículo 67.  Plazo máximo para resolver y notificar autorizaciones y concesiones.
1. El plazo máximo para resolver y notificar las autorizaciones y concesiones referidas en 

los artículos 10, 28 (salvo su apartado 1.d, si el medio empleado es legal u homologado), 31, 
36, 41, 54, 56, 60 y 63 será de 3 meses. Transcurrido este plazo el interesado podrá 
entender desestimada su solicitud.

2. El plazo máximo para resolver y notificar las restantes solicitudes referidas en esta ley 
será el dispuesto en la norma básica en materia de procedimiento administrativo común así 
como las normas que las desarrollen.

CAPÍTULO II
De los Órganos Colegiados

Artículo 68.  Comisión Regional de Homologación de Trofeos de Caza.
1. La Comisión Regional de Homologación de Trofeos de Caza será la máxima autoridad 

en lo referido a la valoración y homologación de trofeos de caza conseguidos en el ámbito 
territorial de Castilla-La Mancha. Su adscripción, composición y funcionamiento se 
desarrollará por Orden de la Consejería.

2. La valoración y homologación oficial de los trofeos de caza se realizará aplicando las 
fórmulas de valoración correspondientes a cada especie definidas por la Junta Nacional de 
Homologación de Trofeos de Caza, en el ámbito de las normas de homologación del 
Consejo Internacional de la Caza (C.I.C.).
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Artículo 69.  Consejos de Caza.
1. Los Consejos de Caza son órganos de carácter consultivo, vinculados a la Consejería, 

en los que estarán representados los organismos, instituciones y grupos interesados o 
afectados por la actividad cinegética.

2. Los Consejos de Caza se componen de un Consejo Regional y en cada provincia de 
un Consejo Provincial.

3. Reglamentariamente, se establecerán los miembros de los Consejos, forma de 
elección, funciones, régimen de funcionamiento y su adscripción.

CAPÍTULO III
De la inspección, custodia y vigilancia de la actividad cinegética

Artículo 70.  Funciones de los Agentes de la Autoridad para el cumplimento de la legislación 
en materia de caza.

Los Agentes Medioambientales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 
demás funcionarios que desempeñen funciones de vigilancia, inspección, custodia y policía, 
para el cumplimiento de la legislación en materia de caza, tienen la condición de Agentes de 
la Autoridad. Asimismo, están facultados de acuerdo con la normativa legal vigente para:

a) Formalizar las correspondientes actas de inspección y denuncias de los hechos 
constatados por ellos, que tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que 
en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan aportar los interesados, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, y cuando el 
denunciado se encuentre presente en el acto de la denuncia, deberá de ser informado de los 
hechos objeto de denuncia.

b) Al efectuar una visita de inspección deberán comunicar su presencia al titular del lugar 
inspeccionado, a su representante o al servicio de vigilancia y protección privada de Cotos 
de Caza y Zonas Colectivas de Caza presente, a menos que consideren que dicha 
comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones, caso en el que podrán entrar 
libremente y sin previo aviso en los lugares sujetos a inspección o vigilancia y a permanecer 
en ellos, con respeto en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. A tal efecto, los titulares 
facilitarán el acceso de los Agentes de la Autoridad a estos lugares.

c) Inspeccionar y examinar los vehículos, zurrones, armas, u otros útiles que utilicen los 
cazadores o quienes les acompañen.

d) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

e) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener 
fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, siempre que 
previamente se comunique esta actuación al titular cinegético o a su representante, o en su 
caso, al titular del aprovechamiento, salvo casos de urgencia en los que la comunicación 
podrá efectuarse con posterioridad.

f) Decomisar las piezas de caza vivas o muertas, que hayan sido ocupadas por 
infracción a la legislación en materia de caza, los medios ilegales usados y las aves de 
cetrería no permitidas, aquellas cuyas características, marcas y documentación no 
concuerden, las que carezcan de documentación o marcas y las que las posean ilegibles o 
presenten señales de haber sido manipuladas. Asimismo, se podrán decomisar los medios 
legales usados en una modalidad de caza no contemplada en el Plan de Ordenación 
Cinegético o por persona sin la correspondiente autorización.

Cuando el medio decomisado sea un arma de fuego, la actuación administrativa deberá 
someterse a los principios y requisitos establecidos en la normativa reguladora de esta 
materia, y se procederá a su depósito en la intervención de armas más próxima en el menor 
tiempo posible.

g) Podrán participar cuando el órgano provincial así lo estime, en la ejecución de las 
medidas encaminadas a controlar piezas de caza y animales asilvestrados existentes en 
cualquier tipo de terreno, en evitación de enfermedades, epizootias, daños a la salud, 
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seguridad de las personas, perjuicios a los hábitats, a especies protegidas o prevenir 
accidentes.

h) Las personas encargadas de la vigilancia privada de los terrenos cinegéticos actuarán 
de forma coordinada con los Agentes Medioambientales y demás Agentes de la Autoridad, 
colaborando con estos en materia cinegética para la consecución de sus fines comunes, 
particularmente en el control del furtivismo de piezas de caza.

Artículo 71.  Vigilancia y protección privada de Cotos de Caza y Zonas Colectivas de Caza.
1. Todos los cotos de caza y zonas colectivas de caza dispondrán de un sistema de 

vigilancia que podrá ser realizado por vigilantes de caza y/o por guardas rurales. 
Reglamentariamente se establecerán las características y necesidades de vigilancia en 
función de las características de los terrenos y de los aprovechamientos.

2. Los componentes de los servicios de vigilancia y protección privada de Cotos de Caza 
y Zonas Colectivas de Caza, estarán obligados a denunciar en el plazo máximo de 48 horas 
cuantos hechos con posible infracción a la legislación en materia de caza se produzcan en 
los terrenos que tengan asignados y a colaborar con los Agentes de la Autoridad en materia 
cinegética.

Las denuncias se formalizarán ante el órgano provincial competente o el Puesto o 
Cuartel de la Guardia Civil más próximo.

3. Los componentes de los servicios de vigilancia y protección privada de Cotos de Caza 
y Zonas Colectivas de Caza no podrán cazar en el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO IX
De las infracciones y el procedimiento sancionador

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 72.  Infracciones administrativas y calificación.
1. Se considerarán infracciones administrativas el incumplimiento de los requisitos, 

obligaciones o prohibiciones establecidas en la legislación en materia de caza, así como el 
de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones administrativas, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos siguientes.

2. Las infracciones en materia de caza se impondrán atendiendo a la siguiente 
calificación: leves, graves y muy graves.

Artículo 73.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. Poseer piezas de caza en cautividad sin autorización administrativa del órgano 

provincial correspondiente.
2. Destruir los hábitats, la vegetación o elementos que componen los lugares de cría y 

reproducción de las especies cinegéticas con incumplimiento de los requisitos que establece 
esta ley o su reglamento, siempre que no suponga infracción de mayor gravedad.

3. No comunicar la captura de piezas de caza portadoras de anillas o marcas 
identificativas.

4. Abandonar en el medio natural, vainas o casquillos de munición, así como cualquier 
utensilio, elemento o material que el cazador porte en su ejercicio.

5. Practicar la caza, teniendo pero sin portar, la licencia de caza o cualquier otro 
documento exigido para su práctica, y sin presentarlos en un plazo inferior a 72 horas.

6. Practicar la caza con rehalas cuyo número de perros supere el determinado 
reglamentariamente.
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7. Negarse a permitir el paso para cobrar piezas de caza cuando las mismas hayan 
caído o entrado en terreno distinto de donde fue cazada o en su caso, no entregar la pieza, 
herida o muerta, siempre que fuera hallada.

8. Practicar la caza o usar armas de fuego real por parte de cualquier auxiliar del 
cazador, cuando ello no constituya otra infracción de superior gravedad.

9. No ejercer el debido control de perros cuando circulen por terrenos cinegéticos o 
donde puedan existir especies cinegéticas que puedan ser molestadas.

10. Incumplir los titulares profesionales cinegéticos u organizadores de cacerías los 
requisitos para su declaración o para el desarrollo de su actividad cinegética.

11. Incumplir con la Administración los acuerdos o convenios de colaboración, cuando 
dichos incumplimientos no estén tipificados en otro tipo de infracciones.

12. No comunicar la instalación de cerramientos especiales.
13. Incumplir lo dispuesto en el Plan de Ordenación Cinegética aprobado, cuando ello no 

constituya otra infracción de superior gravedad.
14. No presentar la memoria anual de gestión sobre la actividad realizada en un terreno 

cinegético o granja cinegética.
15. No llevar las personas encargadas del servicio vigilancia y protección privada de 

Cotos de Caza y Zonas Colectivas de Caza en el uso de sus funciones la documentación 
que les acredite, o guardar la forma de prestación de los servicios adecuados a la normativa 
específica que le es de aplicación.

16. Falsear los datos de trofeos de caza o alterar estos de forma que puedan afectar a 
su puntuación, cuando sean sometidos a valoración por la Comisión Regional de 
Homologación de Trofeos de Caza.

17. No comunicar en forma y plazo el desarrollo y/o resultados de las acciones 
cinegéticas o de control de poblaciones que así se exijan reglamentariamente o por 
resolución administrativa.

18. Incumplir las condiciones reglamentarias para adiestramiento o campeo de perros de 
caza y/o aves de cetrería que se establezcan en autorizaciones que se dicten a tal efecto, 
cuando ello no constituya otra infracción de superior gravedad.

19. Incumplir las condiciones reglamentarias o que se establezcan en las autorizaciones 
para la celebración de campeonatos y competiciones deportivas de caza, cuando ello no 
constituya otra infracción de superior gravedad.

20. No mantener la señalización en correcto estado de conservación, cuando esta sea 
obligatoria.

21. No colaborar con la Administración, cuando dicha colaboración sea exigible en la 
legislación de caza.

22. El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos 
en la normativa cinegética, cuando ello no constituya otra infracción de superior gravedad.

23. No estar al corriente del pago de la tasa por matrícula anual de Coto de Caza, 
Cuartel de Caza Comercial o Zona Colectiva de Caza.

Artículo 74.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. Capturar o apropiarse de piezas de caza vivas o sus huevos sin autorización 

administrativa o incumpliendo ésta.
2. No contar con un servicio de veterinario responsable en granjas cinegéticas en los 

términos que exige el apartado 4 del artículo 63.
3. La tenencia, cría y/o comercio de piezas de caza, vivas o muertas, o de huevos, con 

incumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley de Caza o su reglamento, siempre 
que no suponga infracción muy grave.

4. Realizar trabajos científicos o de investigación en materia cinegética sin la 
autorización administrativa correspondiente o incumpliendo ésta, cuando exista riesgo grave 
para el medio natural.

5. Portar trofeos de piezas de caza mayor no naturalizados fuera o dentro del terreno 
cinegético donde haya sido cazado sin justificar su procedencia y/o en su caso sin el precinto 
establecido para la modalidad de rececho.
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6. Dañar, alterar, o destruir los vivares o nidos de especies cinegéticas con 
incumplimiento de los requisitos que establece esta ley o su reglamento.

7. No tener licencia de caza o cualquier otro documento necesario para la práctica de la 
caza, exigidos en el artículo 16.

8. Cazar sin tener 14 años cumplidos.
9. Cazar con 14 años cumplidos y que a su vez tienen menos de 18 años, sin ir 

acompañado por algún cazador mayor de edad que controle su acción de caza o 
incumpliendo los requisitos reglamentarios.

10. Cazar encontrándose inhabilitado para su práctica por sentencia judicial o resolución 
administrativa, firmes.

11. Cazar con medios, métodos, artes o modalidades de caza que hayan sido 
suspendidos por la Consejería, que no se encuentren autorizados o excediendo las 
limitaciones que se establezcan o figuren reglamentariamente, incluida la utilización de 
animales, siempre que no sea objeto de infracción muy grave.

12. Cazar incumpliendo las comunicaciones previas al ejercicio de la caza, control de 
poblaciones y/o limitaciones que se establezcan reglamentariamente para las modalidades 
de caza.

13. Carecer de las autorizaciones y requisitos necesarios para la tenencia y uso de los 
medios empleados en la práctica de la caza, incluidos los perros y otros animales o 
incumpliendo las medidas reglamentarias para su utilización.

14. Cazar especies cinegéticas, cuyas edades o sexo, no se hallen autorizadas, cuando 
existan moratorias temporales o prohibiciones especiales, siempre que no exista 
autorización que lo permita.

15. Practicar la caza, disponer de las armas listas para su uso o disparar en 
cerramientos especiales para aquellas especies que se encuentre prohibido, en terrenos 
donde se encuentre prohibida la caza o exista suspensión de la actividad cinegética, así 
como en Zonas de Seguridad o disparar en dirección de sus límites cuando se encuentre 
prohibido.

16. Practicar la caza nocturna sin autorización para ello o incumpliéndola.
17. Incumplir respecto a los medios de caza prohibidos, lo establecido en el artículo 26, 

cuando no sean objeto de infracción muy grave.
18. Incumplir en cuanto a las prohibiciones para la protección de poblaciones 

cinegéticas, lo establecido en el artículo 27, cuando no sean objeto de infracción muy grave.
19. Emplear artes o métodos de caza no homologados por la Administración cuando tal 

requisito esté así establecido, salvo que constituya infracción muy grave.
20. No disponer en granjas cinegéticas de un libro-registro de explotación diligenciado o 

que éste no cumpla las normas que le son de aplicación.
21. Negarse a entregar las piezas de caza, vivas o muertas, las artes, medios o útiles 

que fueran requeridas para su decomiso por Agentes de la Autoridad.
22. Realizar el control de poblaciones según lo previsto en el artículo 28, sin autorización 

administrativa, incumpliendo ésta, o con incumplimiento de los requisitos legales o 
reglamentarios, salvo que constituya infracción muy grave.

23. Falsear u ocultar datos que hubiesen impedido la aprobación de la creación, 
ampliación o segregación de Cotos de Caza o Zonas Colectivas de Caza o en las solicitudes 
de oferta pública de caza de la Administración Regional.

24. Falsear u ocultar datos en la elaboración de los Planes de Ordenación Cinegética, su 
aplicación indebida o incumplir con su finalidad en los términos dispuestos en el apartado 12 
del artículo 56.

25. Incumplir las condiciones de titularidad de las Zonas Colectivas de Caza, en cuanto 
al número y requisitos de sus socios.

26. Incumplir en las Zonas Colectivas de Caza las limitaciones en cuanto al 
aprovechamiento cinegético.

27. Incumplir las condiciones de declaración de los Cotos de Caza y Zonas Colectivas de 
Caza.

28. El incumplimiento en relación con los planes que afecten a las Áreas Protegidas, 
conforme a lo establecido en el artículo 42.
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29. No señalizar o señalizar incorrectamente los terrenos que reglamentariamente o por 
resolución administrativa sea obligatoria su señalización.

30. Retirar ilícitamente, derribar, destruir, dañar, pintar o modificar, toda o parte de la 
señalización de los terrenos cinegéticos.

31. No retirar o modificar la señalización de los terrenos cinegéticos, en el plazo que 
reglamentariamente se determine o en aquellos que se establezca mediante resolución 
administrativa.

32. Incumplir las condiciones que reglamentariamente se determinen para cerramientos 
cinegéticos o las que se dicten en las resoluciones de autorización y que no sean objeto de 
infracción muy grave.

33. No retirar cerramientos cinegéticos cuando exista resolución administrativa o 
sentencia judicial, firmes que así lo dicte.

34. Instalar capturaderos sin autorización administrativa o incumpliendo ésta.
35. Destruir, dañar o alterar intencionadamente, las instalaciones destinadas a la 

protección o fomento de la caza.
36. Carecer un terreno cinegético de Plan de Ordenación Cinegética en vigor o de Plan 

Zoosanitario Cinegético cuando este último sea obligado, por causas imputables a su titular.
37. Cazar en terrenos cinegéticos sin tener Plan de Ordenación Cinegética en vigor.
38. Cazar sin cumplir las limitaciones, prohibiciones o requisitos que le son de aplicación 

en la orden de vedas, salvo lo dispuesto para la seguridad de las personas en el artículo 
75.6.

39. Instalar talleres de taxidermia o granjas cinegéticas, el traslado o modificación de sus 
instalaciones, sin los requisitos legales y/o incumpliendo las normas que les son de 
aplicación.

40. Incumplir las condiciones de esta ley para los talleres de taxidermia.
41. Incumplir la normativa de la caza en cuanto al traslado de piezas muertas en el 

ejercicio de la caza.
42. No disponer de servicio de vigilante de caza y/o guarda rural con especialidad de 

guarda de caza en los terrenos cinegéticos.
43. Incumplir por el servicio vigilancia y protección privada de Cotos de Caza y Zonas 

Colectivas de Caza, en el ejercicio de sus funciones, las instrucciones dictadas por los 
Agentes de la Autoridad.

44. No denunciar por el servicio de vigilancia y protección privada de Cotos de Caza y 
Zonas Colectivas de Caza ante la Autoridad competente en el plazo de 48 horas, las 
infracciones que pudieran cometerse en los terrenos cinegéticos bajo su vigilancia o falsear 
estas.

45. Obstruir o impedir la inspección o práctica de cualquier diligencia de investigación por 
parte de los Agentes de la Autoridad, examen o prueba que consideren necesaria para 
comprobar que las disposiciones legales se observan correctamente.

46. Atribuirse indebidamente la titularidad de terrenos cinegéticos o de sus derechos.
47. Falsificar o alterar cualquier documento necesario para la práctica de la caza o para 

la obtención de estos.
48. Practicar la caza en el ejercicio de sus funciones por el servicio de vigilancia y 

protección privada de Cotos de Caza y Zonas Colectivas de Caza.
49. Dar muerte durante el ejercicio legal de la caza, a cualquier especie no cinegética o a 

especies cinegéticas no declaradas cazables en la Orden Anual de Vedas.
50. Capturar animales asilvestrados sin autorización administrativa.
51. Recoger desmogues en terrenos cinegéticos sin permiso del titular del terreno 

cinegético con fines comerciales. Se considera que se persiguen fines comerciales cuando la 
cantidad recogida es superior a 2 desmogues.

52. Doblar puesto durante la celebración de cacerías en modalidades de caza mayor.
53. La reiteración de faltas leves en el periodo de un año.
54. Cualquier actuación de la actividad cinegética que produzca de modo directo o 

indirecto restricciones en el libre tránsito por caminos o vías de uso público.

Artículo 75.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
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1. Comercializar piezas de caza vivas o sus huevos sin la debida autorización 
administrativa o incumpliendo los requisitos establecidos en la misma.

2. Transportar, realizar sueltas o liberar piezas de caza en vivo en el medio natural, sus 
crías o huevos, sin autorización o guía administrativa o incumpliendo los requisitos 
establecidos en la misma o sin los requisitos exigibles en materia sanitaria, ganadera o 
genética y en las características morfológicas y fenotípicas. La identificación genética solo se 
tendrán en cuenta, cuando existan métodos científicos contrastables de validación 
reconocidos por la Administración.

3. La tenencia, cría, transporte, suelta de cualquier tipo y/o comercio de piezas de caza, 
vivas o muertas, o de huevos, correspondientes a especies, hibridadas, exóticas, o aquellas 
cuyas características morfológicas, fenotípicas y genéticas, no sean idénticas a las de las 
autóctonas de la región. La identificación genéticas, solo se tendrán en cuenta, cuando 
existan métodos científicos contrastables de validación reconocidos por la Administración.

4. Incumplir en cuanto a los medios prohibidos lo establecido en el apartado a) y en el 
apartado i) del artículo 26. En esta última letra exclusivamente cuando se trate de reclamos 
de especies protegidas o cuando no exista autorización para ello, o incumpliendo ésta.

5. Incumplir en cuanto a las prohibiciones para la protección de poblaciones cinegéticas, 
lo establecido en los apartados e) e i) cuando se produzca con artes y medios destinados a 
espantar a la caza del artículo 27 o sin autorización para ello, o incumpliendo ésta.

6. Incumplir las medidas precautorias que para la seguridad de las personas y sus 
bienes y para la protección de la fauna silvestre deban adoptarse en el desarrollo del 
ejercicio de la caza, establecidas en esta ley y en su reglamento y las que contemplen las 
Órdenes Anuales de Vedas.

7. Incumplir las normas sanitarias existentes o que se establezcan mediante resolución 
administrativa, sobre prevención, vigilancia y control para piezas de caza y su 
comercialización, vivas o muertas.

8. Incumplir los Planes o Programas Zoosanitarios Cinegéticos.
9. Impedir o no proceder al aislamiento, depósito o sacrificio de piezas de caza 

decomisadas.
10. No comunicar cuando se tenga conocimiento o se presuma la existencia de cualquier 

epizootia o zoonosis que afecte a piezas de caza en el medio natural o en granjas 
cinegéticas o la existencia o colocación de cebos envenenados o medios de caza prohibidos, 
excepto cuando no pueda imputarse al interesado el conocimiento con anterioridad a su 
conocimiento por la propia Administración.

11. Incumplir las medidas dictadas por la Administración con el propósito de conseguir la 
erradicación de epizootias o zoonosis.

12. Incumplir los cupos de caza exigidos para caza mayor en el Plan de Ordenación 
Cinegética o resolución administrativa, cuando estos provienen de medidas correctoras por 
sobrecarga de la población cinegética o por el control de especies exóticas.

13. Construir o modificar cerramientos cinegéticos siempre que no se tenga autorización 
administrativa, o cuando se incumpla la autorización de forma que dificulte el libre tránsito de 
las especies de fauna silvestre no cinegética o supongan afección sobre las áreas y recursos 
naturales protegidos.

14. Poseer, cazar o adiestrar aves de cetrería no permitidas y/o no inscritas en el 
Registro de Aves Rapaces y de Cetrería de Castilla-La Mancha, u otras cuyo origen no esté 
acreditado.

15. Desdoblar puestos durante la celebración de una cacería en modalidades de caza 
mayor.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 76.  Sanción de las infracciones administrativas.
1. Por la comisión de infracciones tipificadas en la presente ley, se podrán imponer las 

siguientes sanciones.
a) Infracciones leves:
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1.º Multa de 100 a 600 euros.
2.º Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla por un plazo inferior a 

un año.
3.º Suspensión de la actividad cinegética por un plazo inferior a un año.
4.º Inhabilitación para comercializar piezas de caza por un plazo inferior a un año.
5.º Clausura de instalaciones, suspensión de autorizaciones, derechos de 

aprovechamiento, titularidad y explotación, por un plazo inferior a un año.
b) Infracciones graves:
1.º Multa de 601 a 6.000 euros.
2.º Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla por un plazo de un año 

a tres años.
3.º Suspensión de la actividad cinegética por un plazo de un año a tres años.
4.º Inhabilitación para comercializar piezas de caza por un plazo de un año a tres años.
5.º Clausura de instalaciones, suspensión de autorizaciones, derechos de 

aprovechamiento, titularidad y explotación, por un plazo de un año a tres años.
6.º Inhabilitación para redactar y presentar Planes de Ordenación Cinegética en Castilla-

La Mancha, por un plazo de un año a tres años.
Las infracciones graves contempladas en los apartados 15, 16, 17, 29, 40 y 53 del 

artículo 74 conllevarán un aumento de la multa impuesta de tanto al duplo del beneficio 
perseguido u obtenido.

c) Infracciones muy graves:
1.º Multa de 6.001 a 60.000 euros.
2.º Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla por un plazo de tres 

años a cinco años.
3.º Suspensión de la actividad cinegética por un plazo de tres años a cinco años.
4.º Inhabilitación para comercializar piezas de caza por un plazo de tres años a cinco 

años.
5.º Clausura de instalaciones, suspensión de autorizaciones, derechos de 

aprovechamiento, titularidad y explotación, por un plazo de tres años a cinco años.
6.º Anulación del Coto de Caza o Zona Colectiva de Caza.
Las infracciones muy graves contempladas en el artículo 75 conllevarán siempre la 

imposición de sanción económica y la imposición de lo establecido en los apartados 2.º, 3.º, 
4.º, 5.º y/o 6.º según corresponda.

Las infracciones muy graves contempladas en los apartados 2, 3, 4, 6, 11 y 13 del 
artículo 75 conllevarán siempre la imposición de sanciones en su mitad superior.

Las infracciones muy graves contempladas en los apartados 4, 10,13 y 15 del 
articulo 75, conllevarán un aumento de la multa impuesta de tanto al duplo del beneficio 
perseguido u obtenido.

2. El importe de la multa se reducirá automáticamente en su cuantía en un 30 %, cuando 
el presunto infractor realice el pago voluntario de la sanción siempre que sea anterior a la 
resolución más otro 20 % por reconocimiento de responsabilidad y con los mismos efectos 
en el plazo de quince días naturales desde la notificación del acuerdo de inicio. Dicho pago 
supondrá la terminación del procedimiento y la renuncia a formular alegaciones y al ejercicio 
de los recursos ordinarios que confiere el ordenamiento.

3. El Consejo de Gobierno, podrá actualizar cada cinco años la cuantía de las multas por 
infracciones administrativas.

Artículo 77.  Graduación de las sanciones.
En la aplicación de sanciones, la Administración observará rigurosamente el principio de 

proporcionalidad y tendrá en cuenta:
– La existencia de intencionalidad.
– La naturaleza e intensidad del daño o de los perjuicios efectivamente causados.
– La situación de riesgo creada para personas o bienes.
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– El grado de culpa.
– En su caso, la cantidad de medios ilícitos empleados, así como el de piezas cobradas, 

introducidas o soltadas.
– El beneficio económico obtenido por el infractor.
– En los casos de reincidencia o reiteración, por comisión en el término de un año de 

más de una infracción de la misma naturaleza cuando haya sido declarado por resolución 
firme, la cuantía de la sanción podrá incrementarse en un cien por cien y conllevarán 
siempre la imposición de lo establecido en las divisiones 2.º, 3.º, 4.º, 5.º y/o 6.º, de las letras 
a), b) y c) del apartado 1 del artículo 76 de la presente ley, según corresponda.

CAPÍTULO III
De la responsabilidad y de los daños y perjuicios

Artículo 78.  Responsabilidad de las infracciones.
1. Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas que cometan las 

infracciones que se relacionan en el presente título y en particular las siguientes:
a) Los titulares cinegéticos, titulares de aprovechamientos u organizadores de cacerías 

previstos en la presente ley y sus normas de desarrollo por las infracciones cometidas por 
ellos mismos o por personas vinculadas mediante relación laboral o de servicio y derivadas 
del cumplimiento de sus funciones, salvo que acrediten la diligencia debida.

b) Los propietarios de terrenos o titulares de instalaciones previstas en la presente ley y 
sus normas de desarrollo serán responsables subsidiarios en relación con la reparación del 
daño causado por personas vinculadas a los mismos por relación laboral o de servicio y 
derivadas del cumplimiento de sus funciones.

c) El titular de la autorización o licencia concedida por cualquier incumplimiento sobre lo 
autorizado.

d) Los concesionarios del dominio público o servicio público, y los contratistas o 
concesionarios de obras públicas en los términos de los apartados anteriores.

2. A los efectos de las infracciones administrativas relacionadas con la actividad 
cinegética, los titulares del aprovechamiento y los organizadores de cacerías serán 
responsables de permitir cazar especies no incluidas en el correspondiente Plan de 
Ordenación Cinegética, así como de la impartición de instrucciones a los cazadores y 
auxiliares participantes sobre su desarrollo y medidas de seguridad.

3. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 
tendrán entre sí carácter independiente.

4. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos y agentes cuando estos actúen en el desempeño de sus funciones, asumiendo el 
coste de la reparación del daño causado.

5. Los titulares de la patria potestad o de la custodia serán responsables de las 
infracciones y de los daños que causen los menores de edad o incapacitados a su cargo. 
Esta responsabilidad podrá ser moderada por el órgano competente para resolver el 
correspondiente procedimiento, cuando aquellos no hubieren favorecido la conducta del 
menor o incapacitado a su cargo o acrediten la imposibilidad de haberla evitado.

6. Los técnicos competentes firmantes, serán responsables del falseamiento de datos de 
los planes, memorias o proyectos o por el incumplimiento de su finalidad.

7. La responsabilidad será solidaria cuando no sea posible determinar el grado de 
participación de las distintas personas que hubieren intervenido en la realización de una 
infracción, sin perjuicio del derecho de aquel a repetir frente a los demás participantes por 
parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

Artículo 79.  Responsabilidad penal.
1. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, el instructor lo pondrá en 

conocimiento del órgano jurisdiccional competente, suspendiéndose la tramitación del 
procedimiento sancionador mientras no se notifique a la Administración la resolución judicial 
firme que ponga fin al proceso.
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2. La sanción penal firme excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos 
que se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento.

3. De no haberse estimado la existencia de delito o falta o de no apreciarse la identidad 
del sujeto, del hecho y del fundamento, el órgano competente continuará, en su caso, con el 
procedimiento sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados probados en la 
resolución firme del órgano judicial competente.

Artículo 80.  Daños y perjuicios.
1. Con independencia de las sanciones que procedan, todo infractor está obligado a 

indemnizar los daños y perjuicios que cause en el ámbito de aplicación, excepto cuando el 
hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia del perjudicado o por causa de fuerza 
mayor. En las acciones de caza colectiva, si no consta el autor del daño causado a las 
personas, responderán solidariamente todos los miembros de la partida de caza.

2. Las sanciones serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición, en su 
caso, de la situación alterada a su estado originario y la adopción de medidas 
compensatorias si no fuese posible llevarlo a su estado originario o si el conseguirlo 
requiriese de un largo periodo de tiempo.

3. En los supuestos de caza o captura ilegal de especies cinegéticas, deberá 
indemnizarse al titular del aprovechamiento por el importe de las piezas cazadas. Dicho 
importe se determinará, por los baremos establecidos conforme al apartado 8 del artículo 7.

4. En la resolución del expediente sancionador se determinará con exactitud la cuantía 
de la indemnización y las personas o entidades que deban percibirla.

CAPÍTULO IV
De la prescripción

Artículo 81.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves 

a los cinco años.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiera cometido o desde el día de la finalización de la actividad en el caso de infracciones 
derivadas de una actividad continuada.

3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviese paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
presunto culpable.

Artículo 82.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a 

los cinco años.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en el 

que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.
3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo de prescripción si aquel está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

CAPÍTULO V
Del procedimiento

Artículo 83.  Procedimiento sancionador. Medidas de carácter provisional.
1. Será de aplicación la normativa estatal reguladora del procedimiento sancionador, sin 

perjuicio de que reglamentariamente pueda considerarse conveniente adaptar dicha 
normativa a las especialidades organizativas y de gestión propias de la Administración 
Regional.
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2. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo, podrá 
adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportunas 
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existen elementos de juicio 
suficiente para ello, pudiendo adoptar entre ellas la suspensión cautelar de cualquier licencia 
y/o actividad o decomiso de los instrumentos, artes o útiles ilegales empleados.

3. En los casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, 
las medidas provisionales podrán ser adoptadas con carácter previo al inicio del 
procedimiento sancionador por el órgano competente para su iniciación, de oficio o a 
instancia de parte. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de 
los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por 
las leyes.

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.

6. Se declarará la caducidad del expediente sancionador si transcurrido el plazo de un 
año desde que se dictó el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador no se 
hubiese notificado la resolución.

Artículo 84.  Multas coercitivas.
Para lograr el cumplimiento de las resoluciones adoptadas podrán imponerse multas 

coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, 
por cuantías que no excederán del 30% de la multa fijada por la infracción cometida, 
incrementada en un 10% en cada sucesiva multa coercitiva que se imponga.

Artículo 85.  Potestad sancionadora.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos 

determinados en el decreto por el que se establece la estructura orgánica y las 
competencias de la Consejería de Agricultura o a los que se determine en cualquier otra 
disposición reglamentaria.

Artículo 86.  Decomisos.
1. El depósito de los efectos decomisados establecidos en el apartado 1.f) del artículo 

70, se realizará mediante acta que incluirá la descripción y estado del bien decomisado, con 
las condiciones que reglamentariamente se determinen, siendo en todo caso por cuenta del 
infractor los gastos originados a tal efecto.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las armas decomisadas se les dará el destino establecido 
en la legislación del Estado en la materia. Los demás medios materiales de tenencia ilícita 
serán debidamente destruidos.

3. Los medios decomisados, cuando no resulten necesarios para el procedimiento 
sancionador, siempre que no tengan el carácter de prohibido podrán ser devueltos a sus 
dueños, previo depósito de aval bancario que garantice el pago del importe total de la 
sanción y de las indemnizaciones propuestas. En caso contrario, una vez firme la Resolución 
administrativa o la sentencia judicial correspondiente, se procederá, según los casos, a su 
devolución al interesado o a la destrucción o a la pública subasta.

Artículo 87.  Registro Regional de Infractores de Caza.
1. Se inscribirán de oficio en el Registro Regional de Infractores de Caza, todos los que 

hayan sido sancionados por Resolución administrativa o judicial, firmes.
2. Será remitida al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca, la información 

relativa a los asientos que se produzcan en el Registro Regional, incluidos los relativos a la 
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suspensión y extinción de validez de las licencias, en particular los derivados de infracciones 
penales y de un procedimiento sancionador, de acuerdo con lo establecido la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición adicional primera.  Cotos Privados de Caza.
Los Cotos Privados de Caza, tanto de carácter ordinario como intensivo pasan a 

denominarse Cotos de Caza.

Disposición adicional segunda.  Terrenos enclavados.
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 49, los Cotos de Caza que a 

la entrada en vigor de la ley 3/2015, de 5 de marzo se encuentren con superficie enclavada 
en su interior superior al 30%, mantendrán su condición de terreno cinegético hasta el 
momento de la renovación del plan cinegético, momento a partir del cual habrán de 
adaptarse a dicha Ley. En estos casos, de superar el porcentaje de superficie enclavada 
debido a segregaciones de su territorio, el órgano provincial competente procederá a la 
anulación del coto.

Disposición adicional tercera.  Terrenos Vedados.
Los terrenos que se encuentren vedados a la entrada en vigor de esta ley, tendrán la 

condición de terrenos con suspensión de la actividad cinegética, de acuerdo con el artículo 
47 y su prohibición de carácter temporal del ejercicio de la caza finalizará en el plazo dictado 
en la resolución que motivó el vedado.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando el vedado fuese motivado por titularidad cinegética 
discutida o que pueda lesionar intereses ajenos con riesgo de generarse conflictos de orden 
público o social, finalizado el plazo de vedado, el terreno pasará a tener la condición de no 
cinegético de no existir resolución anterior de inclusión en terreno cinegético.

Disposición adicional cuarta.  Cerramientos cinegéticos.
Los cerramientos cinegéticos principales perimetrales autorizados en Cotos de Caza a la 

entrada en vigor, pasarán a denominarse cerramientos cinegéticos.
Aquellos cerramientos cinegéticos interiores autorizados en Cotos de Caza a la entrada 

en vigor, pasarán a denominarse cerramientos cinegéticos secundarios.
La modificación, alteración, acondicionamiento o sustitución de la malla o parte de malla 

de los cerramientos cinegéticos existentes a la entrada en vigor conllevará la adaptación de 
la malla o parte de malla a las características establecidas en la normativa reglamentaria 
aplicable.

Disposición transitoria primera.  Cotos Sociales y Zonas de Caza Controlada.
Los Cotos Sociales y las Zonas de Caza Controlada, cualquiera que sea su titularidad, 

pasarán a constituirse como Cotos de Caza en un plazo no superior a 3 meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, para lo que los órganos provinciales emitirán resolución en la 
que se contemple tal condición, junto con las alteraciones en cuanto a número de matrícula y 
resto de condiciones a los que diese lugar. La actividad cinegética podrá desarrollarse de 
acuerdo con el Plan Técnico de Caza que tengan aprobado para la totalidad del terreno 
cinegético hasta su finalización, siempre que la misma sea compatible con lo establecido en 
la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Cotos de Aves Acuáticas.
Los terrenos que se encuentren a la entrada en vigor de esta ley, constituidos como 

Cotos Privados de Caza de Aves Acuáticas, pasarán a tener la condición de Cotos de Caza. 
Para aquellos que no alcancen la superficie mínima de 250 hectáreas exigida para la 
constitución de un Coto de Caza, de acuerdo al apartado 1 del artículo 36 de esta ley, 
siempre que cuenten con Plan Técnico de Caza aprobado y estén al corriente de pago de la 
matrícula, podrán seguir con tal condición hasta la finalización del citado Plan Técnico de 
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Caza, momento en el que el órgano provincial correspondiente, iniciará expediente de 
anulación del acotado.

Disposición transitoria tercera.  Planes Técnicos de Caza.
Los Planes Técnicos de Caza aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

ley mantendrán su vigencia hasta que finalice el plazo establecido en la correspondiente 
resolución aprobatoria. Sus revisiones se realizarán de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 57 para los Planes de Ordenación Cinegética.

Disposición transitoria cuarta.  Granjas Cinegéticas.
Las Granjas Cinegéticas dispondrán de un año desde la fecha de entrada en vigor de la 

presente ley para adaptarse a lo exigido en la misma, pero su actividad comercial deberá 
observar lo previsto en esta ley desde el momento de su entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Derechos de caza en vías pecuarias.
Los titulares de Cotos de Caza que tengan autorizada la reserva del derecho de caza, de 

acuerdo con el artículo 28, apartado 1.d), de la Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías 
Pecuarias de Castilla-La Mancha y estas consten en el Plan Técnico de Caza 
correspondiente, mantendrán su validez hasta cumplida la vigencia del plan.

Disposición transitoria sexta.  Vigilantes de Cotos Privados de Caza.
Aquellas personas que hayan obtenido la cualificación de Vigilante de Coto Privado de 

Caza con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, podrán desempeñar las funciones 
para los que fueron habilitados hasta la finalización de su actividad profesional, pasando a 
denominarse vigilantes de caza.

Disposición transitoria séptima.  Explotaciones Industriales de Caza.
Las Explotaciones Industriales de Caza que dispongan de Plan Técnico de Caza en vigor 

para la producción y venta de piezas de caza vivas y que contenga los datos relativos a 
instalaciones, métodos de captura, controles zoosanitarios y libros de registro pasarán a 
considerarse Cotos de Caza denominándose como tales, no obstante mantendrán el mismo 
modelo de gestión e infraestructuras cinegéticas aprobadas y se adaptarán para la 
comercialización de piezas de caza en vivo a lo estipulado en la presente ley y su 
reglamento, salvo que por su funcionamiento tengan la consideración de granjas cinegéticas, 
pues en este caso deberán realizar solicitud a tal efecto.

Las adaptaciones para la comercialización de piezas de caza en vivo a lo estipulado en 
la presente ley y su reglamento o, en su caso, la solicitud para la consideración de granja 
cinegética se realizarán en un plazo no superior a un año desde la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición transitoria octava.  Cotos intensivos de caza.
Los cuarteles de caza comercial de los cotos de caza, se regirán en cuanto a su 

constitución y aprovechamiento por lo dispuesto para cotos intensivos de caza en el Decreto 
141/1996, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de aplicación de 
la Ley 2/1993, de 15 de julio, de Caza de Castilla-La Mancha y por la Orden de 15 de enero 
de 1999, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se dictan normas 
complementarias para el establecimiento de cotos intensivos de caza en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, hasta que entre en vigor el reglamento que desarrolle la 
presente ley.

Disposición transitoria novena.  Señalización de terrenos enclavados.
Aquellos terrenos enclavados en terreno cinegético que linden al menos en tres cuartas 

partes de su perímetro y no pertenezcan a ningún otro terreno cinegético, a efectos de 
señalización regirá lo establecido para la señalización perimetral en el Decreto 141/1996, de 
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9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de aplicación de la Ley 
2/1993, de 15 de julio, de Caza de Castilla-La Mancha y la Orden de 7 de abril de 1998 de la 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se determinan las características 
que debe cumplir la señalización de terrenos sometidos a régimen cinegético especial, 
refugios de pesca y cursos de agua en régimen especial en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, hasta que entre en vigor el reglamento que desarrolle la presente ley.

Disposición transitoria décima.  Expedientes sancionadores.
A los expedientes sancionadores que se tramiten a la entrada en vigor de la presente ley 

se les aplicará el régimen vigente en el momento de cometerse la infracción, salvo que le 
sea más favorable al infractor la aplicación del establecido en la misma.

Disposición transitoria undécima.  Procedimientos ya iniciados.
A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la presente ley no les 

será de aplicación la misma rigiéndose por la normativa anterior, sin perjuicio del derecho de 
los interesados a renunciar expresamente a sus solicitudes y formulen unas nuevas de 
conformidad con lo dispuesto en la presente ley.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Uno. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en materia de 

caza que se opongan a lo que dispone esta ley y expresamente las siguientes:
La Ley 2/1993, de 15 de julio, de Caza de Castilla-La Mancha.
El apartado 1.d), del artículo 28 de la Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de 

Castilla-La Mancha.
El artículo 110 y la disposición adicional quinta de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de 

Conservación de la Naturaleza.
Los plazos y sentidos del silencio de los procedimientos de La Ley 7/2013, de 21 de 

noviembre, de adecuación de procedimientos administrativos y reguladora del régimen 
general de la declaración responsable y comunicación previa, que a continuación se indican:

– 010203 JF6 Aprobación plan técnico de caza.
– 010198 JG9 Autorización de caza en el interior de cerramientos especiales.
– 010200 JF4 Autorización de monterías, ganchos etc., contenidas en el plan técnico de 

caza (PTC).
La Orden de 06-07-1999, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que 

se establece la figura de Vigilante de Coto Privado de Caza de Castilla-La Mancha, y se 
regulan sus funciones, modificada por la Orden de 20-02-2014, de la Consejería de 
Agricultura.

Dos. En tanto no se publique el reglamento de aplicación de esta ley, serán de aplicación 
las disposiciones del Decreto 141/1996, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de aplicación de la Ley 2/1993, de 15 de julio, de caza de Castilla-La 
Mancha, en tanto no contradigan la presente ley.

Disposición final primera.  Reserva de Caza de la Serranía de Cuenca.
Se anula el régimen cinegético de Reserva de Caza al que hasta hoy permanecen 

adscritos los terrenos del término municipal de Cuenca no afectados por lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley 5/2007, de 8 de marzo, de Declaración del Parque Natural de la 
Serranía de Cuenca, que se detallan en el Anejo IV de esa ley, anulándose totalmente la 
Reserva de Caza de la Serranía de Cuenca.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y 
Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias.

Uno. La Tarifa 21 del artículo 121 de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y 
Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias, se modifica en los 
siguientes términos:
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«Tarifa 21. Tasa por expedición de matrícula acreditativa de Coto de Caza y de 
Zona Colectiva de Caza y su renovación:

a) Cuota para las primeras 1.000 hectáreas (250 a 1.000 hectáreas): 0,36 euros/
hectárea.

b) Cuota para las siguientes 1.500 hectáreas (1.001 a 2.500 hectáreas): 0,30 
euros/hectárea.

c) Cuota para las siguientes 2.500 hectáreas (2.501 a 5.000 hectáreas): 0,24 
euros/hectárea.

d) Cuota para las siguientes 5.000 hectáreas (5.001 a 10.000 hectáreas): 0,18 
euros/hectárea.

e) Cuota para las restantes hectáreas (más de 10.000 hectáreas): 0,12 euros/ 
hectárea.

En los Cotos de Caza con cuarteles de caza comercial, la tasa se incrementará 
en tres veces los valores anteriores. El carácter comercial se aplicará a la totalidad 
de la superficie del acotado, con independencia de que el cuartel se declare en la 
totalidad o parte de aquel.

Bonificaciones: la tasa por expedición de matrícula acreditativa de Zonas 
Colectivas de Caza y su renovación, tendrá una bonificación del 50 % sobre la cuota 
final a pagar que le corresponda en función de su superficie.»

Dos. Se crea la Tarifa 25 del artículo 121 de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de 
Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias, quedando 
redactada en los siguientes términos:

«Tarifa 25. Expedición de licencia interautonómica de caza:
Por licencia con duración de un año válida para cazar en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y demás comunidades firmantes del 
Convenio de Colaboración para el establecimiento de las licencias interautonómicas 
de caza y de pesca para su ámbito territorial: 70,00 euros.»

Tres. Se crea la Tarifa 17 del artículo 117 de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de 
Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias, quedando 
redactada en los siguientes términos:

«Tarifa 17. Expedición de licencia interautonómica de pesca:
Por licencia con duración de un año válida para pescar en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y demás comunidades firmantes del 
Convenio de Colaboración para el establecimiento de las licencias interautonómicas 
de caza y de pesca para su ámbito territorial: 25,00 euros.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación 
de la Naturaleza.

La Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. Se da una nueva redacción a las definiciones de especie autóctona, especie 
naturalizada y especie exótica, y se añade la definición de especie autóctona extinguida al 
artículo 2 (Definiciones y siglas):

«Especie nativa o autóctona: La existente dentro de su área de distribución y de 
dispersión natural.»

«Especie autóctona extinguida: Especie autóctona desaparecida en el pasado de 
su área de distribución natural.»

«Especie naturalizada: La que habiendo sido introducida por acción humana, 
mantenga en la actualidad una población estable y en equilibrio con el resto de la 
comunidad biológica, sin que se haya constatado un efecto pernicioso en el 
ecosistema que la acoge.»
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«Especie exótica o alóctona: Se refiere a especies, subespecies o taxones, 
incluyendo sus partes, gametos, semillas, huevos o propágulos que pudieran 
sobrevivir o reproducirse, introducidos fuera de su área de distribución natural y de 
su área potencial de dispersión, que no hubieran podido ocupar sin la introducción 
directa o indirecta, o sin el cuidado del hombre.»

Dos. El artículo 21 (Integración de la planificación cinegética y pesquera) queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. Las Órdenes Anuales de Vedas, los Planes de Ordenación Cinegética y los 
Planes Técnicos de Pesca incluirán las limitaciones a estas actividades que en casos 
excepcionales y por razones justificadas, sea preciso adoptar para la defensa de las 
áreas y recursos naturales protegidos.

2. En los terrenos cinegéticos, además de lo dispuesto en la legislación 
específica, se estará a lo dispuesto en los instrumentos de planificación del 
aprovechamiento cinegético aprobados por la Administración competente.

3. En los Cotos de Caza con cerramiento cinegético donde las piezas de caza 
mayor estén limitando de forma notable el crecimiento de las plantas, pongan en 
peligro la supervivencia de la regeneración natural o afecten negativamente sobre el 
índice de enfermedades de la población cinegética, deberá reajustarse a la baja la 
densidad de las piezas de caza que causen estos efectos negativos. Este reajuste 
deberá producirse a través de los Planes de Ordenación Cinegética y Planes 
Zoosanitarios Cinegéticos aprobados para los Cotos de Caza.»

Tres. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 22 (Supuestos particulares de responsabilidad 
por daños a especies amenazadas) quedan redactados en los siguientes términos:

«1. Los titulares cinegéticos o en su caso, de sus aprovechamientos, sean 
personas físicas o jurídicas, serán responsables de las infracciones previstas en esta 
ley, aun a título de imprudencia, descuido o simple negligencia y, en particular, la 
persona que directamente realice la actividad infractora o la que ordene dicha 
actividad cuando el ejecutor tenga con aquella una relación contractual o de hecho, 
siempre que se demuestre su dependencia del ordenante.

2. Corresponde a los titulares del aprovechamiento cinegético, establecer las 
medidas necesarias para evitar la colocación y existencia no autorizada en sus 
terrenos de cebos envenenados en circunstancias susceptibles de dañar a la fauna 
silvestre. Se entiende cumplida esta obligación, cuando conste que el terreno cuenta 
con el servicio de vigilancia y protección privado en los términos previstos en las 
normas específicas sobre esta materia, que resulte efectivo, sin perjuicio de las 
responsabilidades que se puedan exigir conforme a la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

3. La responsabilidad en cacerías para garantizar que durante el desarrollo de las 
mismas no resulte dañado o muerto ningún ejemplar de especie amenazada, 
corresponderá conforme a lo establecido el artículo 24 de la Ley de Caza.»

Cuatro. El apartado e) del artículo 54 (Zonas sensibles. Definición), queda redactado en 
los siguientes términos:

«e) Los refugios de fauna, son áreas naturales en las que las especies 
cinegéticas quedan preservadas del ejercicio de la caza por razones de índole 
biológica, científica o educativa, no pudiendo formar parte su territorio de terrenos 
cinegéticos, sin perjuicio de los controles poblacionales de especies cinegéticas que 
de forma excepcional pudiera autorizar la Administración, en evitación de daños o 
perjuicios que pudiesen ocasionar, o para la consecución de los fines para los que 
fue declarado el refugio.

Sus límites quedarán señalizados por la persona a cuya instancia haya sido 
declarado el refugio, a quien corresponderá su conservación, modificación de sus 
límites y, en su caso, retirada, en un plazo no superior a un mes desde la 
correspondiente resolución que la motivó.»
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Cinco. Se añade un artículo 54.bis (Declaración de refugio de fauna), que queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. La declaración de los refugios de fauna corresponde al Consejo de Gobierno, 
a propuesta de la Consejería, con cumplimiento del siguiente procedimiento y 
régimen jurídico:

a) El expediente para la declaración de un refugio de fauna se podrá iniciar a 
instancia del propietario de los terrenos o de oficio por la Administración Regional, 
con audiencia de dichos propietarios. En cualquier caso, previamente a formular la 
propuesta de declaración, la Consejería realizará los estudios e informes oportunos a 
fin de determinar la conveniencia de establecer el refugio.

b) En el primero de los supuestos contemplados en el apartado anterior, el 
interesado, al presentar su petición a la Consejería, deberá acreditar debidamente su 
condición de propietario de los terrenos afectados, así como comprometerse a la 
conservación del refugio y a no realizar acciones que disminuyan su aptitud como tal. 
Aportará con la solicitud una memoria en la que se expongan las circunstancias que 
hagan aconsejable la creación del refugio y las finalidades perseguidas, que no 
podrán ser contrarias a lo expuesto en el apartado e) del artículo 54 de esta ley.

c) En el Decreto de declaración se determinarán las condiciones que han de regir 
el funcionamiento del refugio y se asignará la titularidad del mismo conforme a la 
propuesta que realice la Consejería, a la que, en todo caso, corresponderá la labor 
inspectora. Cuando la declaración se haya producido a instancia de parte, de no 
mediar otro acuerdo, la titularidad corresponderá al propietario del terreno.

d) En los refugios de fauna el ejercicio de la caza estará prohibido con carácter 
permanente. No obstante, cuando existan razones de orden biológico, técnico o 
científico que aconsejen la captura o reducción de piezas cinegéticas, la Consejería 
podrá conceder la oportuna autorización fijando las condiciones aplicables en cada 
caso. Cuando las citadas actuaciones no se realicen a iniciativa de la Consejería, las 
peticiones, debidamente justificadas y detalladas, deberán ser formuladas por los 
titulares de los refugios en su caso, o por las entidades, instituciones o asociaciones 
a que se refiera el apartado f) de este artículo.

e) La Dirección General resolverá sobre las peticiones aludidas en el apartado 
anterior, previo informe técnico del Servicio correspondiente, y las mismas se 
entenderán desestimadas si transcurrido el plazo de un mes desde su presentación 
no ha recaído resolución expresa.

f) Los titulares de estos refugios, previa conformidad de la Consejería, podrán 
suscribir convenios de colaboración para la aplicación y desarrollo de planes de 
carácter científico en los mismos con aquellas entidades, instituciones o 
asociaciones, públicas o privadas, que en sus estatutos contemplen objetivos 
acordes con la finalidad de aquellos».

2. En cuanto al procedimiento de declaración del resto de las zonas sensibles, 
será el establecido en el artículo 32 de esta ley.»

Seis. El apartado 3 del artículo 63 (Principios Generales) queda redactado en los 
siguientes términos:

«3. Se adoptarán las medidas precisas para evitar la introducción y proliferación 
en el medio natural de especies exóticas, especialmente cuando puedan competir 
con las autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios y dinámica 
ecológicos.»

Siete. Se añade un apartado 4 al artículo 71 (Tenencia, cría en cautividad y comercio de 
especies exóticas), con el siguiente literal:

«4. En el caso de especies cinegéticas, la Ley de Caza diferenciará entre 
especies naturalizadas y especies exóticas y dispondrá medidas de prevención para 
estas últimas conforme a lo dictado en el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras.»
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Ocho. El artículo 107 (Tipificación de las infracciones), queda redactado en los siguientes 
términos:

«A los efectos de esta ley, las infracciones se calificarán en leves, graves y muy 
graves.»

Nueve. El artículo 109 (Infracciones graves), queda redactado en los siguientes términos:
«Son infracciones graves:
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas expresamente por los 

órganos competentes al objeto de mantener en los ecosistemas acuáticos un 
régimen de caudales ecológicos, cuando pueda suponer un daño a los recursos 
naturales amparados por la presente ley.

2. El incumplimiento de la obligación de instalar y mantener los dispositivos de 
paso y las barreras a que se refiere el artículo 8.2 cuando ello resulte exigible, así 
como de los requisitos establecidos en las respectivas resoluciones.

3. Realizar actuaciones que modifiquen negativamente la composición o 
estructura de la vegetación de ribera, emergente o sumergida, o de la comunidad de 
fauna ribereña y acuática de los ecosistemas acuáticos a que se refiere el artículo 
9.1, cuando ello se lleve a cabo sin autorización, o incumpliendo el condicionado 
establecido, salvo que sus efectos fueran reversibles y no supongan una alteración 
sustancial del ecosistema, en cuyo caso se considerará leve.

4. La realización sin autorización del organismo competente, o incumpliendo las 
condiciones establecidas al efecto, de operaciones que provoquen variaciones 
bruscas o agotamiento del caudal de los ecosistemas fluviales así como de 
variaciones bruscas en el nivel o desecación de los humedales, cuando ello ponga 
en peligro u origine daños a la fauna o flora acuática.

5. El incumplimiento por los titulares de permisos de investigación, autorizaciones 
o concesiones para el aprovechamiento de recursos mineros o aguas minerales o 
termales de las disposiciones y condiciones ambientales establecidas por el órgano 
competente en orden a la protección de las áreas y recursos naturales protegidos 
con riesgo o daño para los mismos, salvo en los casos que constituya infracción muy 
grave.

6. El incumplimiento de las limitaciones a las prácticas agrarias establecidas en 
aplicación del artículo 14 cuando suponga un riesgo para especies catalogadas en 
peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat.

7. El incumplimiento de las condiciones particulares establecidas por aplicación 
del artículo 19.2 en relación con la actividad forestal cuando afecte a una extensión 
superior a 10 hectáreas.

8. La realización de cortas de madera o leñas sobre terrenos con pendiente 
superior al 45 por 100 y en extensiones superiores a 5 hectáreas sin autorización o 
incumpliendo los requisitos establecidos por el órgano competente en orden a 
conservar el suelo, la vegetación o el paisaje.

9. La realización en las zonas forestales a que se refiere el artículo 20 de alguno 
de los aprovechamientos consuntivos prohibidos en aplicación del régimen 
establecido por la presente ley, salvo cuando ello no origine repercusión apreciable 
sobre el grado de conservación de sus recursos naturales, en cuyo caso se 
considerará infracción leve.

10. La omisión de las obligaciones establecidas por los apartados 2 y 3 del 
artículo 22 en relación con la actividad cinegética.

11. La colocación o empleo no autorizados de venenos o cepos para la captura o 
muerte de ejemplares de fauna silvestre, salvo cuando ello no pueda afectar a 
especies amenazadas en cuyo caso se considerará leve.

12. La vulneración de las disposiciones de un P.O.R.N., cuando ello tenga por 
consecuencia el daño de algún recurso natural protegido, salvo que se trate de una 
especie de interés especial, en cuyo caso se calificará como leve.

13. Realizar actos que supongan transformación de la realidad física y biológica 
de una zona sobre la que sea de aplicación el régimen de protección preventiva 
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establecido por los artículos 30 o 32.5, sin autorización del órgano competente o, aun 
disponiendo de ella, incumpliendo las condiciones derivadas del contenido del 
informe a que se refiere el artículo 30.2, salvo cuando no conlleve daños para sus 
recursos naturales, en cuyo caso se considerará leve.

14. No facilitar información ni el acceso en los términos previstos en la presente 
ley a los representantes de la Consejería por parte de los titulares de los terrenos 
afectados por lo establecido en el artículo 33, salvo cuando ello no impida la 
verificación de la existencia de factores de perturbación que amenacen el estado de 
conservación de la zona, en cuyo caso se considerará leve.

15. Vulnerar las disposiciones derivadas de la regulación de los usos, 
aprovechamientos y actividades o las directrices aplicables a los espacios naturales 
protegidos, cuando ello ponga en riesgo o cause daño a sus valores naturales, sin 
llegar a alterar sus condiciones de habitabilidad.

16. La realización de construcciones no autorizadas en espacios naturales 
protegidos, así como la alteración de forma no autorizada de las condiciones de un 
espacio natural protegido o de los productos propios de él mediante ocupación, 
roturación, corta, arranque u otras acciones, salvo en ambos casos cuando ello no 
ponga en riesgo ni cause daño apreciable a sus valores naturales, en cuyo caso se 
considerará leve.

17. El vertido de forma no autorizada de residuos o contaminantes de cualquier 
tipo en los espacios naturales protegidos o sus zonas periféricas de protección de 
forma susceptible de dañar sus valores naturales, salvo cuando ello no ponga en 
riesgo ni cause daño apreciable a sus valores naturales, en cuyo caso se considerará 
leve.

18. La realización en la zona periférica de protección de un espacio natural 
protegido de usos y actividades de forma contraria a la normativa específica 
aplicable, salvo cuando ello no haya puesto en riesgo o causado daño apreciable a 
los valores naturales del espacio protegido, en cuyo caso se considerará leve.

19. La realización de actividades que afecten a zonas sensibles, cuando se 
realicen de forma contraria a lo dispuesto en los artículos. 56, 57 o 58, salvo cuando 
de ello no se derive riesgo o daño para sus valores naturales, en cuyo caso se 
considerará leve.

20. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
excepcionales a que se refiere el artículo 66, en circunstancias en que se ponga en 
riesgo a especies en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat.

21. El incumplimiento de las limitaciones y disposiciones establecidas por 
aplicación del artículo 69 para evitar situaciones excepcionales de riesgo para la 
fauna y la flora cuando ello tenga por consecuencia el mantenimiento o agravamiento 
de dicho riesgo, salvo cuando ello únicamente pueda afectar a especies de interés 
especial o no catalogadas, en cuyo caso se considerará leve.

22. El incumplimiento de las limitaciones y prescripciones incluidas en la 
normativa técnica sectorial aprobada en aplicación del artículo 70, excepto en los 
supuestos que dicha normativa considere de escasa trascendencia, en cuyo caso se 
considerarán infracciones leve.

23. La introducción o liberación en el medio natural de ejemplares de una especie 
exótica o de organismos de carácter híbrido sin autorización o incumpliendo el 
condicionado impuesto al efecto.

24. El incumplimiento de las disposiciones para el control de especies exóticas 
invasoras, cuando ello sea determinante para impedir su eficacia.

25. La destrucción del hábitat de especies catalogadas como vulnerables o de 
interés especial, excepto en los supuestos de escasa trascendencia sobre la 
correspondiente población, en que se considerará infracción leve.

26. La destrucción, muerte, deterioro, recolección, captura, tenencia, transporte, 
comercio, exposición para el comercio o naturalización no autorizados de ejemplares 
de animales o plantas catalogados vulnerables, excepto en los supuestos de escasa 
trascendencia sobre la correspondiente población, en que se considerará infracción 
leve.
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27. La observación o toma de imágenes o sonidos de ejemplares de fauna 
catalogada en peligro de extinción o sensible a la alteración de su hábitat, en sus 
áreas sensibles en circunstancias bajo las que pudieran producirse perturbaciones, 
cuando se haga sin autorización o incumpliendo las condiciones establecidas al 
efecto.

28. El incumplimiento de la normativa y prescripciones específicas relativas a los 
usos, aprovechamientos y actividades en las zonas sobre las que operen planes de 
conservación de especies amenazadas, de reintroducción de especies extinguidas, 
de conservación de hábitats o elementos geológicos o geomorfológicos de protección 
especial, excepto en los casos en que el propio plan las califique de trascendencia 
menor, en cuyo caso se considerarán infracciones leves.

29. En relación con las especies amenazadas, alterar, cambiar o destruir las 
marcas realizadas para la identificación individual de ejemplares cautivos, destinar a 
fines diferentes de los señalados por el artículo 82 los ejemplares procedentes de 
cría en cautividad o utilizar sin autorización ejemplares para la obtención de nuevos 
ejemplares híbridos o modificados genéticamente. En todos los casos, salvo cuando 
se trate de especies de interés especial, en cuyo caso se considerará infracción leve.

30. La tenencia, cría en cautividad o cultivo de ejemplares de especies exóticas 
en circunstancias o instalaciones que hayan posibilitado su dispersión e invasión del 
medio natural.

31. La destrucción o alteración sustancial no autorizada de las manifestaciones 
de hábitats o elementos geológicos o geomorfológicos de protección especial.

32. La obstrucción de la labor inspectora y de control en las materias reguladas 
por la presente ley que ejerza la Consejería a través de sus autoridades, inspectores 
y agentes medioambientales.

33. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o concesiones contraviniendo o 
prescindiendo del régimen de evaluación de actividades en Zonas Sensibles, salvo 
cuando de ello se derive que el titular de las mismas incurra en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 108, en cuyo caso pasará a considerarse 
infracción muy grave.

34. La no comunicación a las autoridades competentes, por parte de los 
responsables sanitarios, las personas titulares de los aprovechamientos y sus 
vigilantes, cuando tengan conocimiento, de la existencia de síntomas de epizootias o 
de enfermedades contagiosas o de cebos aparentemente envenenados o 
especímenes presuntamente afectados por los mismos».

Diez. Se suprime el artículo 110 (Infracciones menos graves).
Once. El artículo 111 (Infracciones leves), queda redactado en los siguientes términos:

«Son infracciones leves:
1. El incumplimiento de las limitaciones a las prácticas agrarias establecidas en 

aplicación del artículo 14 cuando suponga un riesgo para especies no catalogadas, 
así como para las especies catalogadas vulnerables o de interés especial.

2. Ofertar o realizar servicios turísticos susceptibles de deteriorar las áreas y 
recursos naturales protegidos sin que el responsable se encuentre inscrito en el 
registro a que se refiere el artículo 23.2.

3. El empleo no autorizado de los nombres y anagramas de los espacios 
naturales protegidos con fines de promoción o comerciales.

4. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
excepcionales a que se refiere el artículo 66, en circunstancias en que no se ponga 
en riesgo los recursos naturales.

5. Molestar o perseguir ejemplares de fauna de especies amenazadas cuando 
ello les suponga un riesgo.

6. No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción de ejemplares 
de fauna amenazada en cautividad por sus poseedores.

7. La no comunicación a las autoridades competentes, por parte de cualquier 
persona distinta de las contempladas en el número 34 del artículo 109, cuando tenga 
conocimiento, de la existencia de síntomas de epizootias o de enfermedades 
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contagiosas o de cebos aparentemente envenenados o especímenes presuntamente 
afectados por los mismos.

8. La destrucción o alteración no autorizada de los elementos singulares del 
paisaje a que se refiere el artículo 18.3.

9. El incumplimiento de las condiciones particulares establecidas por aplicación 
del artículo 19.2 en relación con la actividad forestal cuando afecte a una extensión 
no superior a 10 hectáreas.

10. La realización de cortas de madera o leñas sobre terrenos con pendiente 
superior al 45 por 100 y en extensiones no superiores a 5 hectáreas sin autorización 
o incumpliendo los requisitos establecidos por el órgano competente en orden a 
conservar el suelo, la vegetación o el paisaje, excepción hecha de las cortas para 
uso doméstico previstas en la Ley de Montes.

11. La omisión de las obligaciones establecidas por los arts. 21.2 y 22.4 en 
relación con la actividad cinegética.

12. Vulnerar las limitaciones establecidas por el art. 22.5 en relación con la 
pesca.

13. Ofertar, organizar o realizar actividades turísticas susceptibles de deteriorar el 
medio natural sin disponer de la autorización a que se refiere el art. 23.3 cuando sea 
preceptiva, o bien incumpliendo sus condiciones.

14. Vulnerar las disposiciones establecidas por el art. 24 o por sus normas de 
desarrollo sobre el uso recreativo, deportivo, el tránsito de vehículos a motor y otras 
formas de uso no consuntivo del medio natural, así como para el establecimiento de 
campamentos, áreas de acampada controlada y áreas recreativas, salvo cuando 
supongan un riesgo para las áreas o recursos naturales protegidos y corresponda 
tipificarla como grave o muy grave.

15. La vulneración de las determinaciones de un P.O.R.N., cuando ello no 
suponga daño a ningún recurso natural protegido.

16. Vulnerar las disposiciones derivadas de la regulación de los usos y las 
actividades o las directrices aplicables en los espacios naturales protegidos, en 
circunstancias en que ello no ponga en riesgo ni cause daño apreciable a sus valores 
naturales.

17. La instalación no autorizada de carteles de publicidad o cualquier otro 
elemento artificial que contribuya al deterioro de la percepción o la calidad visual del 
paisaje en espacios naturales protegidos.

18. La alteración, deterioro o destrucción de los dispositivos empleados para la 
señalización o el amojonamiento de los espacios naturales protegidos, salvo cuando 
ello impida su funcionalidad o eficacia, en cuyo caso se considerará grave o muy 
grave.

19. Incumplir las condiciones establecidas para la ejecución por los propietarios 
de terrenos incluidos en áreas protegidas de los respectivos programas de uso 
público, cuando ello ponga en peligro la viabilidad del programa o suponga una 
disminución sensible de la calidad del servicio ofertado o del número de usuarios, así 
como impedir o dificultar el desarrollo de los programas de uso público en espacios 
naturales protegidos.

20. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
excepcionales a que se refiere el artículo 66, en circunstancias en que se ponga en 
riesgo a especies vulnerables, de interés especial o no catalogadas.

21. La recolección, captura, muerte, deterioro, destrucción, tenencia, comercio, 
exposición para el comercio o conservación no autorizadas de ejemplares de 
especies declaradas de aprovechamiento prohibido.

22. La recolección o captura de ejemplares de especies declaradas de 
aprovechamiento regulado sin autorización cuando sea exigible, o sin cumplir lo que 
disponga la normativa que regule su aprovechamiento, salvo los supuestos que dicha 
normativa considere de trascendencia no menor, en cuyo caso se calificará como 
infracción grave o muy grave.
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23. La tenencia, cría en cautividad o cultivo de ejemplares de especies exóticas 
en circunstancias o instalaciones que no impidan su escape y posterior dispersión e 
invasión del medio natural.

24. El incumplimiento de las disposiciones para el control de especies exóticas 
invasoras, cuando ello no sea determinante para impedir su eficacia

25. La destrucción, muerte, deterioro, recolección, captura, tenencia, transporte, 
comercio, exposición para el comercio o naturalización no autorizadas de ejemplares 
de animales o plantas catalogados de interés especial, excepto en supuestos de 
trascendencia sobre la correspondiente población, en que se considerará infracción 
grave o muy grave.

26. La observación o toma de imágenes o sonidos de ejemplares de fauna 
catalogada vulnerable o de interés especial en sus áreas sensibles, en circunstancias 
bajo las que pudieran producirse perturbaciones, cuando se haga sin autorización o 
incumpliendo las condiciones establecidas al efecto.

27. No declarar debidamente la posesión en cautividad de ejemplares de fauna 
amenazada catalogada de interés especial al objeto de su inscripción en el 
correspondiente registro, así como mantenerlos en lugares o condiciones higiénico-
sanitarias vulnerando la normativa aplicable, en ambos casos salvo cuando se trate 
de especies catalogadas como vulnerables o sensibles a la alteración de su hábitat 
que se considerará infracción grave o cuando se trate de especies catalogadas en 
peligro de extinción en que se considerará infracción muy grave.

28. La alteración no sustancial de los hábitats o elementos geológicos o 
geomorfológicos de protección especial.

29. La falta de cooperación con la Consejería en las acciones de auxilio a 
ejemplares de fauna catalogados de interés especial dañados, enfermos o 
desvalidos, excepto cuando se trate de especies catalogadas como vulnerables o 
sensibles a la alteración de su hábitat que se considerará infracción grave o cuando 
se trate de especies catalogadas en peligro de extinción en que se considerará 
infracción muy grave.

30. La realización de aprovechamientos sobre hábitats incluidos en los apartados 
a) y b) del anejo 1 de forma no sostenible, cuando ello no suponga su destrucción ni 
su alteración sustancial.

31. El incumplimiento de las condiciones o compromisos estipuladas en los 
acuerdos, contratos o convenios establecidos con la Consejería para el mejor 
cumplimiento de los fines de esta ley, cuando a consecuencia de ello se ponga en 
riesgo a los recursos naturales y ello no constituya una infracción de superior 
gravedad.

32. La ejecución sin la debida autorización administrativa de obras u otras 
actividades en zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación en su uso o 
destino, cuando no constituya infracción grave o muy grave.

33. La falta de colaboración con la Consejería en el ejercicio de su labor 
inspectora y de control de las materias reguladas por la presente ley, cuando no 
conlleve una obstrucción de su actuación.

34. La colocación o empleo no autorizado de medios para la captura o muerte de 
animales, cuando no constituya infracción grave o muy grave.»

35. En general, el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidos en la presente ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy 
grave.»

Doce. El apartado 1 del artículo 113 (Sanciones), queda redactado en los siguientes 
términos.

«1. Por la comisión de las infracciones tipificadas por la presente ley podrán 
establecerse las siguientes sanciones:

A) Infracciones leves:
a) Multa de 500 a 25.000 euros.
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b) Cierre del establecimiento o suspensión total o parcial de la actividad por un 
período igual o no superior a seis meses.

B) Infracciones graves:
a) Multa de 25.001 a 200.000 euros.
b) Cierre del establecimiento por un período no superior a dos años ni inferior a 

seis meses.
c) Suspensión total o parcial de la actividad por un período no superior a dos 

años ni inferior a seis meses.
C) Infracciones muy graves:
a) Multa comprendida entre 200.001 y 2.000.000 euros.
b) Cierre del establecimiento por un período no superior a cuatro años ni inferior 

a dos.
c) Suspensión total o parcial de la actividad por un período no superior a cuatro 

años ni inferior a dos.
d) Clausura definitiva, total o parcial, del establecimiento.
e) Cese definitivo de la actividad.»

Trece. El apartado 1 del artículo 114 (Medidas adicionales), queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. La comisión de infracciones calificadas como leves en el artículo 111.8 al 34 
inclusive, así como las calificadas como graves o muy graves podrán llevar también 
aparejado:

a) Cuando se trate de instalaciones o personas autorizadas para la tenencia de 
ejemplares de especies de fauna o flora amenazada, la anulación de la autorización 
y la imposibilidad de obtención de una nueva por plazo hasta de dos, cuatro u ocho 
años, según se trate de infracciones leves, graves o muy graves.

b) En el caso de proyectos, obras, instalaciones o actividades realizadas 
incumpliendo lo dispuesto en esta ley, la pérdida del derecho a percibir ayudas de 
cualquier órgano de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para su 
construcción o funcionamiento durante un plazo de hasta uno, dos o cuatro años, 
según se trate de infracciones leves, graves o muy graves.

c) La anulación de la correspondiente inscripción en el registro de empresas de 
turismo en la naturaleza durante un plazo de hasta un año para las leves, hasta dos 
años para las graves y hasta cuatro años para las muy graves.

d) La anulación definitiva de las autorizaciones concedidas en espacios naturales 
protegidos o sus zonas de influencia para la realización de usos o actividades.»

Catorce. El artículo 125 (Prescripción de las infracciones), queda redactado en los 
siguientes términos.

«Las infracciones previstas en esta ley prescribirán: Las muy graves en el plazo 
de cinco años, las graves en el plazo de tres años y las leves en el plazo de un año.»

Quince. El apartado 1 del artículo 126 (Prescripción de las sanciones), queda redactado 
en los siguientes términos

«1. Las sanciones previstas en la presente ley prescribirán: Al año las impuestas 
por infracciones leves, a los tres años las impuestas por infracciones graves, y a los 
cinco años las impuestas por infracciones muy graves.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 1/1992, de 7 de mayo, de Pesca Fluvial.
Uno. El artículo 32, queda redactado en los siguientes términos:

«Queda prohibido, salvo modalidades autorizadas por la Consejería competente 
en materia de pesca fluvial, pescar fuera del período comprendido entre una hora 
antes de la salida del sol y una hora después de su puesta, y cuando se trate de 
cangrejos el horario de pesca se fijará a través de la Orden de Vedas anual.»
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Dos. El apartado 1 del artículo 33 queda redactado en los siguientes términos:
«1. Cada pescador podrá utilizar un máximo de dos cañas tendidas a una 

distancia inferior a veinte metros, excepto en aguas trucheras, dónde solo podrá 
utilizar una caña y podrá auxiliarse en la extracción de las piezas únicamente de 
ganchos sin arpón o sacaderas. Para la modalidad de carpfishing se podrá autorizar 
la utilización de tres cañas.

En aguas trucheras, a requerimiento de quien se encuentre pescando, cualquier 
otro pescador respetará una distancia mínima de diez metros.»

Tres. El artículo 48 queda redactado en los siguientes términos:
«A los efectos de la presente ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y 

muy graves.
1) Son infracciones leves:
1. Pescar siendo titular de una licencia válida, pero no presentarla cuando sea 

requerido por personal de guardería o agentes de la autoridad.
2. Pescar en zonas acotadas, siendo titular del correspondiente permiso, pero no 

presentarlo cuando le sea requerido por el personal de guardería o agentes de la 
autoridad.

3. Pescar con caña en aguas trucheras de forma tal que el pescador o el cebo se 
sitúen a menos de cincuenta metros de la entrada o salida de los pasos para peces.

4. Calar reteles para la pesca del cangrejo, ocupando más de cien metros de 
orilla o colocarlos a menos de diez metros de donde otro pescador los hubiere puesto 
o los estuviere calando.

5. Pescar con más de una caña en aguas trucheras, o con más dos cañas a la 
vez en las restantes, salvo en el caso de autorizaciones para carpfishing que podrán 
usar tres cañas, así como auxiliarse de medios no autorizados para la extracción de 
las piezas capturadas.

6. No restituir a las aguas las piezas cuya captura no se derive de la simple 
mordedura del cebo, sino de la trabazón del anzuelo en cualquier otra parte del 
cuerpo del pez.

7. Pescar desde embarcaciones sin estar provisto de la correspondiente licencia 
regional de embarcación y aparatos flotantes.

8. Pescar en aguas en las que existan varias especies que puedan ser 
capturadas con un mismo arte o aparejo cuando alguna de ellas esté vedada para la 
pesca, salvo autorización expresa de la Consejería competente en materia de pesca 
fluvial.

9. Lavar vehículos u otros objetos en los tramos o masas de agua donde esté 
prohibido hacerlo, o bañarse donde esté señalizada su prohibición por resultar 
perjudicial para los recursos pesqueros.

10. Utilizar las aguas públicas como lugar de estancia de aves acuáticas 
domésticas, en los casos en que la Consejería competente en materia de pesca 
fluvial haya notificado a sus propietarios la necesidad de su retirada.

11. Navegar con lanchas o embarcaciones de recreo en aquellas zonas en que 
esté prohibido hacerlo por entorpecer notoriamente la pesca.

12. Pescar en aguas trucheras con caña en cauces de derivación, canales de 
derivación y riego.

13. Pescar con caña en las inmediaciones del paso para peces a distancia 
inferior a diez metros a cada lado de cualquier paso o azud de derivación fuera de las 
aguas trucheras.

14. En aguas trucheras, no guardar una distancia mínima de diez metros entre 
pescadores, previo requerimiento de quien se encontrare pescando.

15. Pescar con dos cañas situadas a más de veinte metros en aguas no 
trucheras.

16. Pescar con red autorizada a menos de cien metros donde estuviese colocada 
la de otro pescador.
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17. Pescar con redes autorizadas a menos de cincuenta metros de cualquier 
presa o azud de derivación.

18. Pescar con redes autorizadas que ocupen más de la mitad de la anchura de 
la corriente del río.

19. Emplear redes no revisadas o precintadas legalmente, en aguas en las que el 
propietario se encuentre autorizado para la pesca con dichas artes.

20. La tenencia en las proximidades de las aguas de redes o artefactos 
prohibidos cuando no se justifique su aplicación a menesteres distintos de la pesca.

21. Pescar cangrejos empleando cada pescador más reteles o lamparillas del 
número autorizado.

22. Cebar las aguas con fines de pesca, salvo en aquellos casos en que lo haya 
autorizado la Consejería competente en materia de pesca fluvial.

23. Apalear o arrojar piedras a las aguas o golpear los lugares que les sirven de 
refugio con ánimo de espantar a los peces y facilitar su captura.

24. No conservar en buen estado las rejillas instaladas con fines de proteger a la 
riqueza pesquera o quitar los precintos de las mismas.

25. Entorpecer las servidumbres de paso por las riberas y márgenes establecidas 
en beneficio de los pescadores.

26. Incumplir los preceptos contenidos en el artículo 15 de esta ley, respecto a la 
adecuada señalización de los cursos y masas de agua en régimen especial.

27. Destruir o cambiar de lugar los signos o carteles que señalicen el régimen 
pesquero de las aguas.

2) Son infracciones graves:
1. Pescar en el interior de los pasos para peces.
2. No cumplir las condiciones fijadas por la Consejería competente en materia de 

pesca fluvial para la defensa, conservación y fomento de los recursos pesqueros en 
los expedientes que hayan adquirido carácter de firmeza.

3. No colocar rejillas reglamentarias en los canales, acequias y cauces de 
derivación o desagüe cuando el concesionario deje de cumplir una resolución 
administrativa firme que así lo disponga.

4. Pescar teniendo retirada la licencia o estando privado de obtenerla por 
resolución administrativa firme o por sentencia judicial.

5. Pescar con red en acequias, canales o cauces de derivación.
6. Pescar con redes o artefactos que tengan malla, luz o dimensiones que no 

cumplan las condiciones exigidas.
7. Pescar en época de veda con caña, reteles o redes de uso autorizado.
8. Pescar con garlitos, cribas, butrones, esparaveles, remangas, palangres, 

salbardos, cordelillos, sedales durmientes y demás artes de uso prohibido.
9. Pescar con instrumentos punzantes, tales como tridentes, arpones, grampines, 

flechas, fitoras, gamos, garras, garfios, así como utilizar armas de aire comprimido.
10. Pescar en zonas vedadas o donde está prohibido hacerlo.
11. Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos en sus respectivas 

épocas de veda, salvo que procedan de instalaciones de acuicultura debidamente 
autorizadas o cotos intensivos y se pueda acreditar su origen y sanidad mediante la 
documentación que reglamentariamente se establezca.

12. Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos con talla inferior a la 
establecida en cada caso, sus huevos o gametos, salvo que procedan de 
instalaciones de acuicultura y se pueda acreditar su origen y sanidad mediante la 
documentación reglamentaria.

13. La comercialización de especies procedentes de centros de acuicultura que 
no vayan provistas de los precintos y certificados de origen que estén establecidos.

14. Entorpecer el funcionamiento de los pasos para peces.
15. Colocar sobre las presas tablas u otra clase de materiales con objeto de 

alterar el nivel de las aguas o su caudal, a menos que se esté autorizado para 
hacerlo.
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16. Dañar intencionadamente las instalaciones destinadas a la protección y 
fomento de la pesca.

17. La obstrucción o falta de colaboración con las autoridades administrativas o 
sus agentes en sus funciones de inspección y control.

18. Pescar sin licencia.
19. Pescar utilizando como cebo peces vivos, salvo en aquellos casos en que 

medie autorización de la Consejería competente en materia de pesca fluvial.
20. Pescar auxiliándose de haces de leña, gavillas y artes similares.
21. Emplear cebos cuyo uso no esté permitido.
22. Pescar en zonas acotadas sin estar en posesión del permiso reglamentario.
23. Pescar a mano.
24. Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo.
25. Poseer un número de ejemplares superior al cupo diario máximo fijado para 

cada especie en el tramo o masa de agua donde se encuentre el pescador, así como 
continuar pescando una vez alcanzado dicho cupo máximo.

26. Infringir las prescripciones especiales dictadas al respecto por la Consejería 
competente en materia de pesca fluvial para determinados tramos y masas de agua.

27. Arrojar o verter a las aguas basuras o desperdicios, siempre que las mismas 
puedan causar perjuicios a los recursos pesqueros.

28. Infringir las normas específicas contenidas en la Orden de Vedas respecto a 
la pesca.

29. Negarse a mostrar el contenido de los cestos y morrales o los aparejos 
empleados para la pesca, cuando les sea requerido para ello por el personal de 
guardería o agentes de la autoridad.

30. No restituir inmediatamente a las aguas, vivos y sin manipulación adicional, 
los peces o cangrejos de dimensiones inferiores a las reglamentarias, o conservarlos 
en cestas, morrales o al alcance inmediato del pescador en aquellos tramos en los 
que su cupo de captura sea cero.

3) Son infracciones muy graves:
1. La pesca o comercio de especies no declaradas pescables ni 

comercializables. Cuando se trate de especies amenazadas se estará a lo dispuesto 
en la legislación específica.

2. Pescar con redes en las aguas declaradas oficialmente como trucheras.
3. Pescar haciendo uso de aparatos electrocutantes o paralizantes o haciendo 

uso de fuentes luminosas artificiales.
4. El empleo de armas de fuego, dinamita, materiales explosivos o sustancias 

químicas que al contacto con el agua produzcan explosión.
5. La utilización de sustancias venenosas o paralizantes para los peces o la 

incorporación al agua de sustancias atrayentes o repelentes o desoxigenadoras.
6. Incorporar a las aguas o sus álveos, áridos, arcillas, escombros, limos, 

residuos industriales o cualquier otra clase de sustancias que produzcan 
enturbiamiento o que alteren las condiciones hidrobiológicas de las aguas con daño a 
los recursos pesqueros.

7. La formación de escombreras en lugares que por su proximidad a las aguas o 
a sus cauces sean susceptibles de ser arrastradas por estas o lavadas por las de 
lluvias, con el consiguiente daño para los recursos pesqueros, salvo que tales 
escombreras tuviesen un carácter provisional, reuniesen las debidas garantías para 
impedir que se produzcan daños y estuviesen autorizadas por la Administración 
Hidráulica.

8. Construir barreras de piedras o de otros materiales, estacadas, empalizadas, 
atajos, cañeras, cañizales o pesqueras, con fines directos o indirectos de pesca, así 
como colocar en los cauces artefactos destinados a este fin.

9. El incumplimiento por los concesionarios de aprovechamiento hidráulicos de lo 
establecido en el artículo 21.2 de esta ley.

10. Alterar los cauces, descomponer los pedregales de fondo y destruir la 
vegetación acuática y la de orillas y márgenes, con daños a la riqueza pesquera, 
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salvo que se cuente con la pertinente autorización o causas de fuerza mayor hayan 
obligado a ello.

11. Destruir intencionadamente las instalaciones destinadas a la protección o 
fomento de la pesca.

12. No respetar los caudales mínimos a que hace referencia el artículo 20 de la 
presente ley.

13. Introducir en las aguas públicas o privadas ejemplares de peces o cangrejos 
de cualquier especie, sin la preceptiva autorización de la Consejería competente en 
materia de pesca fluvial.

14. El comercio de especies que, aun estando declaradas objeto de pesca, no 
estén declaradas objeto de comercio o sea de comercio prohibido.

15. El transporte y comercio de huevos de peces y cangrejos sin la autorización 
expresa de la Consejería competente en materia de pesca fluvial.

16. Importar o exportar peces, cangrejos o sus huevos sin autorización de la 
Consejería competente en materia de pesca fluvial, del Ministerio correspondiente, 
en su caso, o sin cumplir las normas que se dicten al respecto.

17. La explotación industrial de la pesca sin estar en posesión de la autorización 
correspondiente.

18. Construir o poseer vivares o centros de acuicultura sin autorización de la 
Consejería competente en materia de pesca fluvial.»

Cuatro. El artículo 49 queda redactado en los siguientes términos:
«1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán ser sancionadas con 

multas de 100 a 60.000 de euros, de acuerdo con la siguiente escala:
a) Las infracciones leves con multa de 100 a 500 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 501 a 6.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 6.001 a 60.000 euros.
2. El Consejo de Gobierno podrá actualizar el importe de las multas previstas en 

este artículo teniendo en cuenta las variaciones del índice de precios al consumo.
3. En el caso de infracciones leves tipificadas en el artículo 48.1.15 al 40 

inclusive, graves y muy graves, las sanciones correspondientes llevarán aparejadas 
la retirada y anulación de la licencia de pesca y la inhabilitación para obtenerla 
durante el plazo máximo de un año cuando se trate de las infracciones leves citadas, 
durante el plazo comprendido entre uno y tres años cuando se trate de infracción 
grave y durante el plazo comprendido entre tres y diez años cuando se trate de 
infracción muy grave.

4. En todo caso, sin perjuicio de lo establecido por otras disposiciones legales, 
las sanciones serán compatibles con el abono, por parte del infractor, de la 
indemnización correspondiente por los daños y las pérdidas causados a la riqueza 
ictícola o al medio que la sustenta. Reglamentariamente se establecerá el 
procedimiento a seguir para el cálculo de estas indemnizaciones.

5. En el caso de posesión o construcción de Centros o instalaciones de 
acuicultura sin la debida autorización de la Consejería competente en materia de 
pesca fluvial, la sanción llevará aparejada la suspensión de las actividades y, en su 
caso, el cierre definitivo de la instalación si no reuniera las condiciones y requisitos 
para ser autorizada.»

Cinco. El artículo 51 queda redactado en los siguientes términos:
«1. Toda infracción a la presente ley llevará consigo el decomiso de cuantas artes 

materiales o medios hayan servido para cometerla.
2. Los medios ilegales empleados para cometer una infracción, quedarán a 

disposición del instructor del expediente. Una vez dictada resolución firme en sede 
administrativa o, en su caso, judicial, serán destruidos. No obstante, la consejería 
competente en materia de pesca podrá conservar aquellos que puedan ser 
empleados para fines formativos, divulgativos o de educación ambiental.

3. Los medios legales serán devueltos al infractor en los términos señalados en 
la resolución del procedimiento sancionador. En el caso de que el propietario de los 
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citados medios legales no proceda a su retirada en el plazo otorgado por la 
Administración, se procederá a su entrega a entidades sin ánimo de lucro, a su 
destino a cualquier otra finalidad relacionada con el medio ambiente, o a su 
destrucción.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el instructor podrá autorizar la 
entrega de las artes decomisadas a la persona denunciada con anterioridad a la 
resolución del expediente, previo abono, en concepto de fianza, de una cuantía igual 
al importe mínimo de la sanción que correspondería imponer en virtud de la 
infracción cometida.»

Seis. El artículo 55 queda redactado en los siguientes términos:
«El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos 

administrativos determinados en el decreto por el que se establece la estructura 
orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura o a los que se determine 
en cualquier otra disposición reglamentaria.»

Siete. El artículo 57 queda redactado en los siguientes términos:
«1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán: Las leves en el plazo de 

un año, las graves en el plazo de tres años y las muy graves en el plazo de cinco 
años.

2. Las sanciones previstas en la presente ley prescribirán: Al año las impuestas 
por infracciones leves, a los tres años las impuestas por infracciones graves, y a los 
cinco años las impuestas por infracciones muy graves.»

Disposición final quinta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que en el plazo de un año desarrolle 

reglamentariamente las disposiciones, procedimientos y limitaciones necesarias para la 
aplicación de la presente ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presenta ley entrará en vigor a los veinte días contados desde el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
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§ 94

Ley 7/2020, de 31 de agosto, de Bienestar, Protección y Defensa de 
los Animales de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 180, de 7 de septiembre de 2020
«BOE» núm. 296, de 10 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-13916

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los ciudadanos de Castilla-La Mancha y sus instituciones tuvieron la necesidad de 

ordenar legislativamente la protección y defensa de los animales domésticos promulgando la 
Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los animales domésticos.

Dicha ley ha constituido en nuestra región un referente ya que ha contribuido a evitar 
situaciones de maltrato a los animales, reforzar el respeto hacia los mismos y a dotar de 
eficacia jurídica a las obligaciones establecidas en la normativa aplicable, articulando un 
conjunto de infracciones y régimen sancionador propios de la ley.

Desde entonces el aumento de la tenencia doméstica de especies distintas de las 
tradicionalmente consideradas como animales de compañía, así como el rechazo de la 
sociedad al sacrificio de animales, unido al incremento de actividades económicas y 
comerciales relacionadas con los mismos hace necesario fijar, en el marco de las 
competencias de la comunidad autónoma, una nueva norma que responda a estos nuevos 
aspectos siempre desde el respeto y defensa de los animales y con el fin de lograr el 
sacrificio cero.

Esta nueva ley mantiene una serie de obligaciones y prohibiciones generales para los 
poseedores y subsidiariamente para el titular de los animales.

Destacando entre las prohibiciones generales, el maltrato, la práctica de mutilaciones 
con fines exclusivamente estéticos, el sacrificio o matanza de los animales sin reunir las 
garantías previstas en esta ley, el mantenimiento permanentemente atados o encadenados 
de los animales, la donación de los animales con fines publicitarios o como premio, 
recompensa o regalo por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la propia adquisición 
onerosa de animales, el empleo de animales de fauna silvestre y salvaje en circos, o el uso 
de animales como reclamo publicitario y en fiestas populares y otras actividades.

También, entre las novedades destacables es que se pretende lograr el sacrificio cero y 
el establecimiento de la figura de la eutanasia de animales que será siempre prescrita y 
realizada por un veterinario de manera rápida e indolora.

Otra novedad a resaltar es en materia de identificación animal, dado que hasta ahora la 
legislación autonómica tiene establecido un doble sistema de registro, uno autonómico y otro 
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en cada uno de los municipios, a través del censo municipal donde viva habitualmente el 
animal; sin embargo, con esta nueva regulación existirá un único Registro gestionado por el 
Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Castilla-La Mancha bajo las directrices 
de la Dirección General de la Consejería con competencias en materia de identificación y 
registro de animales, al que tendrán acceso las Administraciones con competencias en el 
ámbito de aplicación de esta ley.

Por otra parte, la ley contiene regulación sobre los núcleos zoológicos. Y normas sobre 
divulgación, información y educación en materia de protección animal.

Otra de las novedades es la creación del Consejo Asesor de Bienestar y Protección de 
los Animales como órgano colegiado de participación, consulta, información y asesoramiento 
sobre aspectos de interés y relacionados con el bienestar y la protección de los animales.

Asimismo, se sigue manteniendo el papel protagonista que la Administración Local tiene 
en materia de recogida e identificación de animales, cuya base competencial viene otorgada 
por la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local que habilita a municipios y 
provincias a intervenir en este ámbito, razón por la cual tienen atribuidas funciones de 
inspección y vigilancia.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, elabora esta norma en el ejercicio de 
sus competencias exclusivas de planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico de la región, dentro de los objetivos marcados por la política 
económica nacional y del sector publico económico de Castilla-La Mancha (artículo 
31.1.12.ª) así como la del desarrollo legislativo y la ejecución en sanidad e higiene, 
promoción, prevención y restauración de la salud (32.3), así como la de protección del medio 
ambiente y de los ecosistemas (32.7), del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha 
aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto establecer las normas para la protección, bienestar y defensa 

de los animales en el territorio de Castilla-La Mancha.
2. La presente ley no será de aplicación a los siguientes animales, que se regirán por su 

legislación específica:
a) La fauna silvestre, especies exóticas invasoras y aves de cetrería.
b) Los animales de producción.
c) Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en espectáculos taurinos populares 

autorizados.
d) Los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos.
e) Los animales existentes en los parques zoológicos.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de esta Ley es asegurar el bienestar de los animales, proporcionándoles la 

protección que les corresponde por su condición de seres sintientes evitando las situaciones 
de crueldad y maltrato, sufrimientos, dolor o angustias innecesarios, abandono, ausencia de 
auxilio, omisión y dejadez de atención. Será una prioridad la defensa de los animales en 
todas las situaciones que les causen un daño, físico y conductual, así como las que no 
aseguren un trato adecuado a cada animal.

Artículo 3.  Definiciones.
Se establecen las siguientes definiciones a efectos de aplicación de esta ley:
a) Animal abandonado: animal que pudiendo estar o no identificado su origen, propietario 

o propietaria, circule sin acompañamiento de persona alguna y del cual no se haya 
denunciado su pérdida o sustracción, o aquel que no sea retirado del centro de acogida por 
quien ostente su propiedad o persona autorizada en los plazos establecidos en esta ley. No 
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se considerará abandonado el perro de guarda y protección del ganado cuando realice estas 
funciones en el campo.

b) Animal de compañía: El animal que tenga en su poder el hombre, siempre que su 
tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o 
no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos. A tales efectos se incluyen 
entre ellos todos los perros, gatos y hurones independientemente del fin para el que se 
destinan o lugar en el que habiten, y los équidos utilizados con fines de ocio o deportivo 
siempre que su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus 
producciones, o no se lleve a cabo en general con fines comerciales o lucrativos.

c) Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellas y ha asumido la costumbre del 
cautiverio.

d) Animal perdido: animal que estando identificado o bien sin identificar, vaga sin destino 
ni control, siempre que la persona que ostente su propiedad o posesión haya comunicado el 
extravío o pérdida del mismo.

e) Animal de producción: animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 
incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, cebados o 
criados para la producción de alimentos, o productos de origen animal para cualquier uso 
industrial u otro fin comercial o lucrativo, exceptuando para el ámbito de aplicación de esta 
ley a los ejemplares susceptibles de ser considerados animales de compañía conforme a la 
definición de animal de compañía dada en el punto 2 de este artículo.

f) Animal silvestre urbano. Animal de la fauna silvestre que vive compartiendo territorio 
geográfico con las personas, en los núcleos urbanos de ciudades y pueblos.

g) Asociación de protección y defensa de los animales: entidades, sin ánimo de lucro, 
que estén legalmente constituidas y tengan por principal finalidad la protección y defensa de 
los animales.

h) Circo: Feria o exhibición itinerante que incluye uno o más animales
i) Eutanasia: muerte provocada a un animal, por métodos no crueles e indoloros, para 

evitarle un sufrimiento inútil como consecuencia de padecer una enfermedad o lesión sin 
posibilidad de curación que le permita tener una calidad de vida compatible con los mínimos 
parámetros de bienestar animal.

j) Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos animales 
que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los que se 
encuentran en invernada o están de paso, con independencia de su carácter autóctono o 
alóctono, y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético. No se entenderán incluidos 
los animales de dichas especies que tengan el carácter de animales de compañía o como 
animales de producción.

k) Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante la cual se 
somete un animal a un dolor, sufrimiento o estrés grave.

l) Núcleo Zoológico: todo centro, establecimiento o instalación, permanente o temporal, 
en los que se recojan, alojen, críen, cuiden, adiestren, manejen, vendan o se realicen 
actividades educativas, de adiestramiento, de espectáculo, deportivos o se expongan al 
público animales, según la normativa en vigor

m) Poseedor: el que sin ser titular en los términos establecidos en el punto siguiente, 
ostente circunstancialmente la posesión y/o cuidado del animal.

n) Titular: quien figure inscrito como tal en el Registro de Identificación Animal. En los 
casos en los que no exista inscripción en el Registro, se considerará a quien pueda 
demostrar esta circunstancia por cualquier medio admisible en Derecho para la prueba de su 
titularidad y dominio. Los menores e incapacitados podrán ser titulares de acuerdo con las 
reglas generales sobre capacidad establecidas en el Código Civil.

ñ) Sacrificio: muerte provocada a un animal por razones de sanidad animal, de salud 
pública, de seguridad o medioambientales, mediante métodos que impliquen el menor 
sufrimiento posible.
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TÍTULO II
Obligaciones y prohibiciones

CAPÍTULO I
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 4.  Obligaciones.
1. El poseedor y subsidiariamente el titular de un animal objeto de protección por la 

presente ley tienen las siguientes obligaciones:
a) Ser responsable de su salud y bienestar.
b) Mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias y correctas 

medidas de bioseguridad, proporcionándoles cualquier tratamiento que se declaren 
obligatorios y necesarios y suministrándoles la asistencia veterinaria que necesite.

c) Facilitar a los animales la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
d) Facilitar a los animales oportunidades para que desarrollen sus características 

etológicas. En los casos en que sean necesarios se les facilitará un ambiente y alojamiento 
en el que puedan desarrollar las características etológicas propias de la especie o raza a la 
que pertenezca.

e) Facilitar un alojamiento con dispositivos apropiados para proteger a los animales de 
las inclemencias del tiempo.

f) Adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales ensucien las vías o 
espacios públicos y recoger las heces que realicen en estos lugares y en cualquier 
establecimiento público o privado al que tengan acceso, procediendo, en todo caso, a su 
retirada y limpieza inmediata.

g) Denunciar la pérdida del animal en el plazo máximo de 72 horas.
h) Cuidar y proteger a los animales de las agresiones, situaciones de peligro, 

incomodidades y molestias que otras personas o animales les puedan ocasionar, en los 
casos que proceda. La acción de cazar, no se considera a estos efectos situación de peligro 
ni maltrato, incluidos los animales auxiliares del cazador.

i) Evitar las agresiones o molestias del animal a las personas o a otros animales, así 
como la producción de otro tipo de daños. A los efectos de este apartado no se considerarán 
los animales auxiliares del cazador durante la acción de cazar

j) Adoptar medidas para que los animales que transiten por las vías y los espacios 
públicos no constituyan un peligro para los transeúntes u otros animales, ni se escapen, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre tenencia de animales potencialmente 
peligrosos.

Si no se pueden garantizar estas medidas de seguridad los animales no podrán transitar 
por las vías y los espacios públicos, ni dejarse sueltos en el medio natural.

k) Educar y socializar a los animales de compañía.
l) Acceder a los espacios públicos, transportes y establecimientos con los animales 

cumpliendo las medidas de seguridad que se determinen por el propio establecimiento o 
medio de transporte, en su caso, por las ordenanzas municipales, así como las de la 
legislación sectorial específica. No obstante, al acceso de los perros de asistencia, perros 
acreditados legalmente de protección para mujeres víctimas de violencia de género y de los 
perros pertenecientes a las fuerzas de orden público, le será de aplicación lo dispuesto en la 
legislación específica.

2. Corresponde a los titulares de los animales objeto de esta ley, además de lo previsto 
en el apartado anterior:

a) Identificar al animal e inscribirle en los registros y censos que en cada caso 
correspondan, según lo dispuesto en la normativa vigente.

b) Comunicar las bajas, modificaciones y cambios de titularidad al registro que en cada 
caso corresponda.

c) Obtener las autorizaciones, permisos y licencias necesarias, en cada caso, para la 
posesión y titularidad de un animal.
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d) Tener un seguro de responsabilidad civil, en los casos que sea necesario.
3. Nadie podrá tener animales aun cuando cumpliéndose con las citadas obligaciones el 

animal no pudiese adaptarse a la cautividad con las garantías suficientes para que no se 
comprometa su salud y bienestar.

Artículo 5.  Prohibiciones.
Se prohíben las siguientes prácticas:
a) Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier otra práctica que les pueda 

producir sufrimientos o daños físicos y comportamentales.
b) Causar la muerte a los animales.
c) El sacrificio de los animales sin reunir las garantías previstas en esta ley y en la 

legislación vigente. No se podrán llevar a cabo actos que supongan la muerte en público de 
animales.

d) El abandono de animales. No se considerará abandono, en el caso de los perros de 
guarda y protección del ganado, cuando realicen estas funciones en el campo.

e) Las intervenciones quirúrgicas y mutilaciones cuyo objeto sea modificar la apariencia 
de un animal o conseguir fines no curativos en relación a la medicina veterinaria, en 
particular el corte de la cola y las orejas, la sección de las cuerdas vocales y la extirpación de 
uñas y dientes. Estarán excepcionadas las intervenciones quirúrgicas efectuadas por un 
veterinario en caso de necesidad terapéutica para garantizar la salud y bienestar de los 
animales y las que impiden la reproducción.

f) Mantener permanentemente atados, encadenados o encerrados o por tiempo o 
condiciones que puedan hacer sufrir a los animales.

g) Vender, donar o ceder los animales a menores de 16 años o a incapacitados sin la 
autorización de quien tenga la patria potestad, custodia o tutela legal.

h) Llevar a cabo actuaciones de experimentación animal no autorizadas.
i) Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o ferias autorizados para ello.
j) Suministrar a los animales, o aplicar en lugares de fácil acceso para los mismos, 

sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios y alteración de su salud 
y comportamiento, así como cualquier tipo de sustancia no autorizada. Se excepcionan las 
prescripciones veterinarias.

k) La organización y participación en cualquier forma de peleas organizadas de perros, 
de gallos o de cualquier animal entre sí, con ejemplares de otra especie o con personas.

l) Disparar o agredir a los animales con armas de fuego, de aire o gas comprimido, 
ballestas, arcos, armas blancas o cualquier otra que ponga en riesgo su vida, sin perjuicio de 
lo que dispone el artículo 18.1 para los casos de sacrificio y eutanasia y lo dispuesto en la 
Ley 3/2015, de 3 de marzo de 2015, de caza de Castilla-La Mancha.

m) Exhibir a los animales en escaparates que estén en vías y accesos públicos, con 
fines comerciales.

n) Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos, como 
diversión o juguete para su venta.

ñ) La sujeción de animales a vehículos de motor en movimiento, salvo en los casos de 
galgos en los que el animal esté sujeto en la parte delantera del vehículo y la velocidad del 
mismo no supere los 15 km/hora.

o) Utilización de animales de especies pertenecientes a la fauna silvestre y salvaje en 
circos.

p) Empleo de animales atados en atracciones de feria.
q) Utilizar animales vivos para alimentar a otros animales. Se podrán establecer 

excepciones previa autorización por la autoridad competente en bienestar animal y 
alimentación animal.

r) Hacer donación de animales como reclamo publicitario, recompensa, premio o rifa.
s) Exhibir animales en locales de ocio o diversión a excepción de la exhibición destinada 

a fomentar la adopción de animales de compañía.
t) Ejercer cualquier actividad ambulante utilizando animales como reclamo.
u) La venta y uso de objetos que causen lesión a los animales que están bajo nuestra 

responsabilidad (collares de pinchos o púas), los collares de ahogo y los collares de 
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descarga eléctrica, salvo por particulares bajo prescripción y control veterinario o para su uso 
en adiestramiento por profesionales cualificados.

Artículo 6.  Transporte de animales.
Sin perjuicio de lo establecido de la normativa básica y de aplicación sobre transportistas 

y el transporte de animales, debe realizarse con los siguientes requisitos:
a) El transporte y la carga y descarga de los animales se realizarán con los medios 

adecuados en cada caso, con el fin de que los animales no soporten molestias, daños o 
sufrimientos injustificados.

b) Los medios de transporte y contenedores deberán estar diseñados para asegurar 
unas adecuadas condiciones higiénico-sanitarias, así como la protección y cuidado de los 
animales, siempre teniendo en cuenta las necesidades fisiológicas y etológicas de las 
especies que transporten, garantizándose la seguridad vial y la comodidad de los animales 
durante el transporte, incluido el transporte en vehículos particulares.

Artículo 7.  Circulación por espacios públicos.
Los animales de compañía podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean 

conducidos por los poseedores con adecuadas medidas de seguridad y no constituyan un 
peligro para los transeúntes u otros animales, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
sobre tenencia de animales potencialmente peligrosos y/o de las ordenanzas municipales.

Artículo 8.  Acceso a transportes y establecimientos.
1. Los transportes públicos y privados facilitarán la entrada de animales de compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre salud pública, tenencia de animales 
potencialmente peligrosos y/o de las ordenanzas municipales o normativa específica.

2. Los establecimientos públicos y privados, alojamientos hoteleros, así como 
restaurantes, bares, y aquellos otros en los que se consuman bebidas y comidas, facilitarán 
la entrada de animales de compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre 
salud pública, tenencia de animales potencialmente peligrosos y/o de las ordenanzas 
municipales o normativa específica. Se exceptúa de lo anterior a los establecimientos 
destinados a la elaboración, venta y almacenamiento, transporte o manipulación de 
alimentos, donde queda prohibida la entrada de los animales de compañía.

En caso de no admitir la entrada y estancia del animal deberán mostrar un distintivo que 
lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

3. No obstante lo anterior, los poseedores de animales de compañía que puedan acceder 
a los transportes y establecimientos deberán llevar al animal reuniendo unas adecuadas 
condiciones higiénico-sanitarias y cumpliendo las medidas de seguridad que se determinen 
por el propio establecimiento o medio de transporte así como la legislación sectorial 
especifica sin perjuicio de las restricciones al acceso de los animales de compañía a los 
transportes públicos que pueda establecer la administración local.

4. No tendrán restricciones de acceso los perros de asistencia, ni los perros 
pertenecientes a las fuerzas de orden público, de conformidad con su legislación específica.

Artículo 9.  Certámenes y otras concertaciones.
1. Los certámenes, las actividades con participación de animales y otras concentraciones 

de animales vivos deben estar autorizadas por la autoridad competente y cumplir la 
normativa vigente relativa a condiciones higiénico-sanitarias, de protección y de seguridad 
de los animales.

2. Los locales destinados a exposiciones o concursos de las distintas razas de animales 
deberán disponer de un espacio destinado al facultativo veterinario en el que puedan 
atenderse aquellos animales que precisen de asistencia debiendo disponer de, al menos, un 
botiquín básico veterinario que contenga el material imprescindible para estabilizar a un 
animal hasta que pueda ser trasladado a un centro veterinario o pueda recibir la atención 
veterinaria adecuada cuando así se requiera.
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Artículo 10.  Filmación de escenas ficticias.
La filmación, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, para el cine, la televisión u 

otros medios de difusión, que reproduzca escenas de crueldad, maltrato o sufrimiento de 
animales deberán ser en todos los casos, sin excepción, un simulacro, que requiere la 
autorización previa de la autoridad competente en materia de bienestar animal, con el fin de 
garantizar que el daño sea simulado y los productos y los medios utilizados no provoquen 
perjuicio alguno al animal. El medio de difusión debe hacer constar que las situaciones son 
ficticias.

CAPÍTULO II
Tenencia, mantenimiento y adiestramiento animales

Artículo 11.  Tenencia y mantenimiento de animales.
1. Todo titular o poseedor de un animal debe conocer las obligaciones y prohibiciones 

establecidas en esta ley, así como la responsabilidad que asumen al tener un animal.
2. Se deben adoptar las medidas necesarias para evitar las reproducciones indeseadas 

de animales con una tenencia responsable de los mismos. Si no es posible esta tenencia 
responsable en este aspecto, se deberán esterilizar los animales.

3. En caso de desconocimiento acerca de las pautas de comportamiento y 
características etológicas de cada animal se deberá pedir asesoramiento a los profesionales 
veterinarios.

4. Los animales que hayan de permanecer la mayor parte del día en el exterior deberán 
tener la posibilidad de protegerse de las inclemencias del tiempo y garantizarles suministro 
de agua y alimento.

5. Cuando los animales deban permanecer atados durante determinados periodos de 
tiempo, sus ataduras les deben permitir el movimiento, acostarse, levantarse, acceder a 
lugares de resguardo y a los recipientes de agua y alimento. Reglamentariamente se 
desarrollarán las condiciones de estos requisitos.

6. Cuando los animales de compañía deban permanecer temporalmente en vehículos 
estacionados, será necesario adoptar las medidas necesarias para que las condiciones de 
ventilación y temperatura sean las adecuadas.

7. En los lugares donde existan perros destinados a guarda o animales potencialmente 
peligrosos se señalizará la presencia de los mismos.

Artículo 12.  Adiestramiento de animales de compañía.
1. No se adiestrará a ningún animal de compañía de tal modo que se perjudique su salud 

y bienestar, en particular obligándole a superar sus fuerzas o capacidades naturales o 
utilizando medios artificiales que provoquen lesiones, dolores, sufrimientos o angustias 
innecesarios.

2. Cualquier adiestramiento deberá realizarse por personal acreditado para el ejercicio 
profesional y tener la formación y capacitación adecuadas. En el caso de que la especie a 
adiestrar sea la canina, el personal adiestrador debe poseer la cualificación profesional de 
adiestramiento de base y educación canina recogida en el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales.

3. La persona responsable del adiestramiento deberá tener una base de datos donde 
detallará el procedimiento de trabajo realizado con cada animal que tendrá, como mínimo, la 
siguiente información:

a) Especie y raza de los animales.
b) Número de animales y su identificación
c) Desarrollo de la técnica de adiestramiento utilizado.
d) Finalidad del adiestramiento.
e) Identificación del personal adiestrador y su capacitación profesional.
f) Evaluación final del adiestramiento en el animal o grupo de animales.
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4. La información contenida en las bases de datos se guardará un mínimo de tres años y 
estará a disposición de la autoridad competente en materia de bienestar animal.

5. Los procedimientos de trabajo de los adiestramientos estarán basados en métodos 
que no entrañen la utilización de malos tratos ni comprometan la salud y el bienestar de los 
animales.

Los centros o lugares donde se realicen estos adiestramientos deben estar inscritos 
como núcleos zoológicos.

CAPÍTULO III
Condiciones de la cría con fines comerciales y de la venta de animales

Artículo 13.  Cría con fines comerciales y venta de animales.
La cría con fines comerciales y la venta de animales se realizará necesariamente desde 

núcleos zoológicos y deberá cumplir las siguientes condiciones:
a) Los animales se entregarán identificados en las especies que resulte obligatorio y en 

perfecto estado sanitario acompañados de un documento suscrito por veterinario que 
acredite la veracidad de estas circunstancias, las características y necesidades del animal, 
tamaño en estado adulto, posibilidades de transmisión de zoonosis y consejos para su 
adecuado desarrollo y manejo.

Ello no eximirá al personal criador o vendedor de su responsabilidad ante enfermedades 
en periodo de incubación, no detectadas o defecto del animal en el momento de la venta. A 
estos efectos se establecerá un plazo de garantía mínimo de catorce días.

b) Los mamíferos no podrán ser separados de su madre para ser vendidos antes del 
momento de destete recomendado para cada especie. Los perros y gatos no podrán ser 
vendidos o cedidos hasta transcurridos tres meses desde la fecha de su nacimiento.

c) Para cualquier transacción de animales por medio de revista, publicaciones 
asimilables y otros sistemas de difusión, se debe incluir en el anuncio el número de registro 
del núcleo zoológico del centro vendedor o donante.

TÍTULO III
Identificación y tratamientos obligatorios

CAPÍTULO I
Identificación y Registro de Identificación de Animales de Castilla-La Mancha

Artículo 14.  Identificación.
1. Los perros, gatos y hurones deberán ser identificados individualmente mediante 

sistemas normalizados, implantados por personal veterinario. Asimismo, serán objeto de 
identificación todos los animales catalogados como potencialmente peligrosos, conforme a lo 
previsto en la normativa vigente en la materia, sin perjuicio de cualquier otra especie o tipo 
de animal que se pudiera determinar reglamentariamente o cuya normativa sectorial lo exija.

Para finalizar correctamente el acto de identificación, a continuación del marcaje, se 
procederá a solicitar telemáticamente por el veterinario el alta en el Registro de Identificación 
de Animales de Castilla-La Mancha, (en adelante Registro de Identificación) con la inclusión 
de los datos del titular del animal y del veterinario actuante, en el plazo máximo de tres días 
hábiles.

El código asignado e implantado se constatará en el pasaporte oficial del animal.
2. Cualquier animal identificado con estos sistemas normalizados de marcaje pero no 

inscrito en el registro no se considera identificado, siendo responsable de esta infracción el 
veterinario que efectuó el marcaje del animal.
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Artículo 15.  Plazos de identificación, cambio de titularidad y baja.
1. La identificación de los perros, gatos y hurones se realizará antes de los tres meses 

de edad, pudiéndose establecer reglamentariamente los plazos de identificación de otras 
especies.

2. El cambio de titularidad se solicitará por la nueva persona titular al Registro de 
Identificación en el plazo máximo de tres días hábiles a contar desde el día en que la 
posesión del animal es efectiva.

3. Las bajas en el Registro de Identificación se realizarán en el plazo de tres días hábiles 
desde que se produzca su muerte.

Artículo 16.  Gestión del Registro de Identificación.
1. El Registro de Identificación será gestionado por el Consejo de Colegios Profesionales 

de Veterinarios de Castilla-La Mancha bajo las directrices de la Dirección General de la 
Consejería con competencias en materia de identificación y registro de animales.

Tendrán acceso al Registro de Identificación las Administraciones con competencias en 
el ámbito de aplicación de esta ley.

2. En el caso de que se incumplan las directrices podrá retirarse la gestión, asumiendo la 
misma la Consejería con competencia en materia de protección animal.

CAPÍTULO II
Tratamientos, sacrificio y eutanasia

Artículo 17.  Tratamiento sanitario y esterilización.
1. Las Consejerías competentes en salud pública y en sanidad animal pueden ordenar, 

por razones de salud pública o sanidad animal, respectivamente, el internamiento, el 
aislamiento, la vacunación, el tratamiento sanitario correspondiente. En estos casos se 
deberá contar con el asesoramiento de los veterinarios y con informe favorable de la 
Dirección General con competencias en materia de bienestar y protección animal.

2. El personal veterinario que lleve a cabo vacunaciones y tratamientos de carácter 
obligatorio debe tener una base de datos actualizada con la ficha clínica de los animales 
atendidos, que debe estar a disposición de las administraciones que lo requieran para llevar 
a cabo las actuaciones dentro de su ámbito competencial.

3. Cualquier tratamiento sanitario sujeto a prescripción facultativa, debe estar controlado 
por personal veterinario en el ejercicio de su profesión.

4. La esterilización de los animales se efectuará por personal veterinario de forma 
indolora y bajo anestesia general, de acuerdo con la capacidad y habilidad que determina la 
buena práctica profesional y cumpliendo las correspondientes normas deontológicas.

Artículo 18.  Sacrificio y eutanasia de los animales.
1. La prohibición de causar la muerte de los animales se excepcionará cuando concurra 

alguna de las siguientes circunstancias:
a) Razones sanitarias, tanto de salud pública como de sanidad animal, constatadas.
b) Razones de seguridad personal o de otros animales.
c) Estar afectados por enfermedades de carácter zoonósico, siempre que su tratamiento 

y aislamiento no sea posible.
Las circunstancias anteriores serán constatadas en cada caso por las Consejerías 

competentes en la materia, que emitirán informe al respecto.
2. El sacrificio de los animales se efectuará, por personal veterinario, de manera 

instantánea, indolora, y previa anestesia cuando sea necesario para evitar angustia o 
sufrimientos innecesarios al animal. No obstante, en casos de peligro inminente o de 
especial gravedad se podrán realizar sacrificios por los cuerpos y fuerzas de seguridad.

3. La Consejería con competencia en protección y bienestar animal, las Administraciones 
Locales, las asociaciones de protección y defensa de los animales y el Consejo General de 
Veterinarios de Castilla-La Mancha podrán establecer conjuntamente protocolos de 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 94  Ley de Bienestar, Protección y Defensa de los Animales de Castilla-La Mancha

– 2089 –



actuación que incluirán planes de acción concretos que garanticen el realojamiento, cesión 
temporal o adopciones que se puedan realizar en los supuestos que por situaciones de 
hacinamiento, cierre de los establecimientos, insolvencia económica, falta de atención por 
personal especializado, a cualquier situación de emergencia sea necesario y urgente 
garantizar la vida y el bienestar de los animales. Estos protocolos serán informados por el 
Consejo Asesor de Bienestar y Protección Animal.

Agotadas todas las actuaciones descritas en los protocolos de actuación y de manera 
excepcional se podrán autorizar por la Consejería con competencia en protección y bienestar 
animal sacrificios de animales en centros para la acogida y mantenimiento y en centros para 
el fomento, por la autoridad competente, previo informe del Consejo Asesor de Bienestar y 
Protección Animal.

4. La eutanasia de los animales será siempre prescrita y realizada por un veterinario, de 
forma rápida e indolora, aplicándose con carácter general sedación y mediante métodos que 
impliquen el mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata. En 
perros, gatos y hurones, se utilizará cualquier medicamento autorizado como eutanásico 
para estas especies.

Artículo 19.  Eliminación de cadáveres de animales muertos.
1. Las Administraciones Locales serán las responsables de la recogida y eliminación de 

los animales muertos en sus respectivos términos municipales, pudiendo exigir, en su caso, 
las prestaciones económicas que pudieran corresponderles.

2. Antes de retirar el cadáver se debe comprobar su identificación en los animales en los 
que sea obligatoria, y comunicar a la autoridad competente en identificación y bienestar 
animal, los animales hallados muertos, así como los signos o pruebas que pudieran suponer 
infracciones a la presente ley. En los casos en los que el animal no esté identificado se 
deberán recabar los datos necesarios para poder atribuirle su titular.

3. La eliminación de los cadáveres será gestionada conforme a la normativa vigente en 
destrucción y control de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano o 
conforme a la normativa aplicable.

TÍTULO IV
Núcleos zoológicos

CAPÍTULO I
De todos los núcleos zoológicos

Artículo 20.  Núcleos zoológicos.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ámbito de aplicación de la presente ley, las 

agrupaciones zoológicas de fauna silvestre en cautividad, los centros de recuperación de 
fauna silvestre y los establecimientos de cría, suministradores y usuarios de animales para 
experimentación, tendrán la consideración de núcleos zoológicos, a los efectos de aplicación 
de la regulación establecida en este Título IV.

2. Los particulares que realicen alguna de las actividades indicadas en este artículo de 
forma habitual, con fines lucrativos o superen el número de animales establecido 
reglamentariamente, tendrán la consideración de núcleo zoológico y, en consecuencia, 
deberán someterse a lo dispuesto en esta ley.

Artículo 21.  Requisitos.
1. Todos los núcleos zoológicos deben cumplir los siguientes requisitos generales:
a) Disponer de un veterinario responsable, que será el que garantizará el cumplimiento 

de las condiciones higiénico-sanitarias y del bienestar de los animales, así como de su 
identificación, cuando sea obligatoria. También dará asesoramiento relativo al 
comportamiento animal y características etológicas de cada especie.
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b) Disponer de personal adecuado y capacitado para el cuidado y atención de los 
animales. Esta formación y capacitación se acreditará con el correspondiente certificado de 
competencia en bienestar animal, recogida en la normativa nacional o autonómica.

c) En los casos de personal voluntario que preste su colaboración en la atención y 
cuidados de los animales deben tener garantizados la formación adecuada para el desarrollo 
de sus intervenciones debiendo ser orientados a las más acordes a sus características y 
aptitudes, en orden a mantener la calidad de la acción voluntaria.

d) Tener un libro de registro en el que se reflejen las entradas, salidas y movimientos de 
los animales del núcleo zoológico.

e) Tener en un lugar visible el número máximo de plazas que pueda acoger y el número 
de registro de núcleo zoológico.

f) Poseer y aplicar procedimientos de buenas prácticas de manejo de los animales que 
albergue en relación a parámetros indicativos de bienestar animal. En todo caso, a los 
animales que estén heridos o con síntomas de enfermedad se les prestará las atenciones 
veterinarias necesarias.

g) En caso de cierre definitivo o cese temporal de la actividad, los animales deberán 
entregarse a otro centro de igual fin o, en su defecto, a un centro de recogida de animales 
abandonados, aportando la documentación relativa a los animales afectados.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en función del tipo de actividad 
que se realice en el núcleo zoológico se deberán cumplir los requisitos zoosanitarios y de 
instalaciones establecidos reglamentariamente.

Artículo 22.  Registro de Núcleos Zoológicos.
1. Para poder ejercer su actividad los núcleos zoológicos ubicados en Castilla-La 

Mancha deberán estar inscritos en el Registro de Núcleos Zoológicos de Castilla-La Mancha 
(en adelante, Registro de Núcleos). Las normas relativas al Registro de Núcleos y para la 
inscripción en el mismo serán las establecidas por la Consejería competente en materia de 
identificación y registro de animales.

2. En el caso de núcleos zoológicos itinerantes, se inscribirán en Castilla-La Mancha 
aquellos cuya razón social radique en esta Comunidad Autónoma. Esta inscripción no se 
exigirá a los núcleos zoológicos que tengan el carácter de temporales o itinerantes cuando 
estén en posesión de una inscripción o autorización de similares características otorgada por 
otra comunidad autónoma o por un estado miembro de la Unión Europea, y así lo acrediten 
documentalmente. No obstante, para su instalación temporal en Castilla-La Mancha deberán 
cumplir lo dispuesto en la presente ley.

3. La inscripción en el Registro de Núcleos no exime del cumplimiento de la normativa 
sanitaria, medioambiental o de cualquier otra naturaleza sustantiva, o de los requisitos de 
inscripción o autorización, comunicación o declaraciones responsables exigibles por otra 
normativa sectorial, ya sea de ámbitos europeos, nacionales, autonómicos o municipales.

Artículo 23.  Comunicación e información.
Los titulares de núcleos zoológicos deberán comunicar, a la autoridad competente del 

Registro de Núcleos, antes del 1 de marzo de cada año la siguiente información:
a) Informe emitido por el veterinario responsable sobre las actuaciones sanitarias 

realizadas en el año anterior en el que expresamente se hará constar las enfermedades 
detectadas, así como tratamientos preventivos y curativos realizados.

b) Listado de animales indicando especies y número de ejemplares que hayan entrado 
en el año anterior en el núcleo zoológico e indicación del número y especies que hayan 
salido.

Artículo 24.  Modificación de actividad o datos registrales.
Los cambios de actividad, ampliaciones o cambios de especie, que supongan una 

modificación sustancial de las condiciones del núcleo zoológico, así como los cambios de 
titular, deberán ser comunicados a la autoridad competente del Registro de Núcleos, para su 
registro o autorización.
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CAPÍTULO II
De determinados núcleos zoológicos

Artículo 25.  Centros de acogida y mantenimiento de animales abandonados o perdidos.
1. El centro de acogida, en el caso de que un animal no esté identificado, deberá 

proceder a su identificación conforme a lo dispuesto en el Título III de esta ley y, en todo 
caso, antes de su salida del centro. Asimismo, se les deberán aplicar los tratamientos 
sanitarios obligatorios y/o los necesarios según la salud del animal.

2. Previa a la cesión temporal o adopción de un animal de estos centros se informará, a 
las personas que pretenden adoptarlos, de las obligaciones y deberes establecidos en esta 
ley, de la responsabilidad que adquieren con la tenencia y cuidados de un animal y de las 
consecuencias que suponen el abandono y maltrato de los animales.

3. En el caso de adopciones los animales antes de su entrega a la nueva persona titular 
deben estar esterilizados, siempre que sea posible y no existan contraindicaciones 
veterinarias. Si no fuese posible realizar la esterilización debido a la edad, estado físico o 
sanitario del animal deberá existir un compromiso por parte de la nueva persona titular para 
realizar la esterilización lo antes que sea posible. El coste de la esterilización se debe 
justificar y podrá exigirse a quien ostente la nueva titularidad.

4. Los centros de acogida deberán tener una base de datos con la identificación y 
domicilio de las personas a las que se ceda o done los animales, así como el seguimiento 
desde que se producen las cesiones o adopciones.

La información contenida en las bases de datos se guardará un mínimo de tres años y 
estará a disposición de la autoridad competente en materia de bienestar animal.

Artículo 26.  Centros para alojamiento temporal.
1. Los centros para alojamiento temporal admitirán únicamente animales que tengan 

acreditada, en el momento de la admisión, la identificación del animal cuando sea obligatoria 
y la aplicación de los tratamientos establecidos por las autoridades competentes.

2. Los animales de nuevo ingreso se ubicarán en una instalación lo más aislada posible, 
vigilando que se adapten a la nueva situación, estén alimentados adecuadamente y no se 
den circunstancias de riesgo, adoptando las medidas oportunas para evitarles cualquier tipo 
de daño, enfermedad o fuga.

3. Las personas encargadas de centros de alojamiento temporal avisarán a quienes sean 
los titulares o, en su caso, poseedores de los animales enfermos que alberguen, para que 
autoricen la aplicación del tratamiento terapéutico que sea necesario. En los casos en que el 
titular o el poseedor no hubiera podido ser localizado y en los casos de urgencia y 
necesidad, el establecimiento, a través de su servicio veterinario, tendrá la obligación de 
aplicar el tratamiento terapéutico adecuado, así como de informar del mismo con la mayor 
brevedad posible a la persona titular o, en su caso, poseedora del animal depositado.

TÍTULO V
Animales abandonados o perdidos. Control de poblaciones

Artículo 27.  Captura y acogida de animales abandonados o perdidos.
1. Corresponde a los Municipios la captura y acogida de los animales abandonados o 

perdidos. Si los animales se encuentran en zonas de titularidad privada o dependientes del 
Estado, de la Comunidad Autónoma o de una Diputación Provincial, los Municipios 
contactaran con los titulares de estas zonas para gestionar adecuadamente la recogida de 
los animales abandonados y perdidos.

2. Los Ayuntamientos preverán y establecerán anualmente el número de plazas 
necesarias para albergar los animales perdidos y abandonados, así como los centros de 
acogida y mantenimiento, asociaciones de protección y defensa de los animales y entidades 
externas con las que cuentan para dar este servicio a sus ciudadanos y animales.
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3. Para establecer este número de plazas se realizará un estudio teniendo en cuenta el 
número de habitantes del municipio, censo de animales tanto de compañía como domésticos 
en el municipio, número de plazas en los centros de acogida disponible para albergar los 
animales y número de animales recogidos en los tres años anteriores.

4. Los Ayuntamientos deberán hacerse cargo del animal y retenerlo hasta que sea 
recuperado, cedido o adoptado.

5. La captura y transporte de los animales abandonados y perdidos deberá realizarse 
siempre por personal con la formación adecuada y con el certificado de competencia, 
utilizando métodos que no ocasionen un sufrimiento, dolor y angustia innecesaria. El 
transporte y los medios de transporte deben reunir las características recogidas en artículo 6.

6. En casos necesarios por la propia seguridad del animal y de las personas se podrán 
utilizar métodos de captura con aturdimiento e inmovilización a distancia mediante armas, 
proyectiles con tranquilizantes y anestésicos, redes, trampas o cualquier otro sistema que 
permita capturar el animal vivo y con los menores daños posibles para el animal.

7. Si el animal está perdido, se notificará a la persona titular y esta tendrá, a partir de ese 
momento, un plazo de siete días para recuperarlo abonando previamente los gastos que 
haya originado su atención y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el titular lo 
hubiese recuperado, el animal se entenderá abandonado, pudiendo el animal darse en 
adopción o cesión si las condiciones sanitarias y comportamentales lo permiten. Ello no 
eximirá a la persona titular de la responsabilidad en que haya podido incurrir por el abandono 
del animal.

8. Los animales que se encuentran en centros de acogida no podrán cederse o darse en 
adopción a personas que hubieran sido condenadas en virtud de sentencia penal firme por 
delitos relacionados con los animales regulados en esta ley en los tres últimos años, o 
sancionadas por resolución administrativa firme por infracciones graves y muy graves, en los 
dos años anteriores para el caso de infracciones graves y de tres años para las muy graves.

9. Las entregas voluntarias de animales a los centros de acogida no se consideran 
abandono siempre que la titularidad del animal se cambie en el correspondiente registro a 
favor del centro de acogida.

Artículo 28.  Control de poblaciones de animales en zonas urbanas.
1. Corresponde a los municipios velar para que las colonias felinas no produzcan 

molestias a los vecinos, ni a sus bienes, y evitar que se dé lugar a una masificación del 
número de colonias o del número de gatos que albergan.

Evitarán igualmente que afecten a especies silvestres y al medio natural colindante con 
el casco urbano. A tales efectos solicitarán la coordinación necesaria del organismo 
competente en protección del medio natural.

El detalle de estos programas, de la ubicación de las colonias felinas y de sus resultados 
deberá ser comunicado anualmente a la Consejería competente en materia de bienestar 
animal.

2. Los Ayuntamientos podrán asimismo llevar a cabo programas de control de 
poblaciones de palomas mediante métodos que no impliquen sufrimientos o daños a los 
animales.

Estos programas deberán ser comunicados a la Consejería competente en materia de 
bienestar animal.

TÍTULO VI
Divulgación, información y educación en materia de protección animal

Artículo 29.  Divulgación.
1. La Administración autonómica adoptará las medidas necesarias que contribuyan a la 

divulgación del contenido de esta ley, fomentando, defendiendo y promoviendo el respeto a 
los animales en la sociedad.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales serán instrumentos básicos 
en el desarrollo de las tareas de divulgación e información de esta ley.
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3. No obstante, lo anterior, la Administración Autonómica, las Administraciones Locales y 
las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán establecer las acciones 
divulgativas y formativas además de elaborar Guías de tenencia responsable, para el 
fomento de las adopciones y cesiones temporales de animales y programas de 
concienciación y sensibilización sobre el abandono de los animales.

Artículo 30.  Información.
La Administración autonómica velará porque los distintos sectores sociales y 

profesionales estén asesorados e informados de las obligaciones que de esta ley se derivan. 
En particular, la Administración autonómica programará campañas divulgativas de su 
contenido entre los sectores afectados, haciendo especial hincapié en la formación de 
profesionales en materia de bienestar animal, con el fin de mejorar las condiciones de los 
establecimientos que alojan animales y llevará a cabo campañas informativas con la 
finalidad de fomentar la tenencia responsable de animales que permita disminuir los 
abandonos y los maltratos y aumentar la concienciación social sobre sus necesidades.

Asimismo, la Administración autonómica prestará colaboración técnica para la adecuada 
ejecución por las Administraciones Locales de las actuaciones que les encomienda la 
presente ley, y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para el ejercicio de sus 
competencias en esta materia.

Artículo 31.  Educación.
1. La Administración autonómica programará campañas divulgativas del contenido de la 

presente ley entre los escolares y habitantes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha y promoverá la inclusión de contenidos en materia de bienestar animal en los 
programas educativos aplicables en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

2. La Administración autonómica, en colaboración con instituciones públicas y privadas y 
con entidades dedicadas a la protección de los animales, realizará actividades formativas 
destinadas a los titulares y poseedores de animales con el fin de promover la tenencia 
responsable de los mismos, la toma de conciencia de las obligaciones y responsabilidades 
que comporta tener un animal y en concreto aspectos relativos a:

a) Acciones encaminadas a la reducción de la compra compulsiva de animales de 
compañía.

b) Desalentar el regalo de animales como premio, recompensa o gratificación.
c) Consecuencias de las reproducciones no deseadas y la esterilización.
d) Animales no deseados, abandonos y sus consecuencias.
e) Repercusiones de la adquisición de animales salvajes como animales de compañía.
f) Concienciación de la protección hacia los animales. Situaciones de maltrato.
g) Formación en comportamiento animal y características etológicas de cada especie.

TÍTULO VII
De las asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 32.  Asociaciones de protección y defensa de los animales.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán prestar su 

colaboración a los agentes de la autoridad, y a las administraciones públicas, en las 
gestiones que tengan relación con el cumplimiento de la presente ley.

2. La Consejería competente en bienestar animal junto con las administraciones locales 
podrán establecer convenios con las asociaciones de protección y defensa de los animales, 
en relación con las actividades de protección de animales, campañas de sensibilización y 
programas de adopción de animales de compañía.

3. Cuando las asociaciones de protección y defensa de los animales cuenten con centros 
donde acojan y mantengan a los animales, y no tengan convenios con los Ayuntamientos, 
estas podrán colaborar en la recogida y mantenimiento de aquellos animales que no pueda 
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asumir los centros de acogida de los Ayuntamientos, siempre que las condiciones de 
capacidad, personal y situación económica se lo permita.

4. Si por cuestiones de capacidad, situaciones económicas, por falta de personal, 
condiciones inadecuadas, cierre, o cualquier otra situación los centros de acogida de los 
Ayuntamientos no pudiesen recoger y mantener los animales, los centros que posean las 
asociaciones de protección y defensa de los animales podrán colaborar y asumir el 
mantenimiento temporal de los animales, siempre que su capacidad física, material y 
personal lo permita.

5. Podrán realizar tareas y acciones encaminadas a la protección y defensa de los 
animales así como a su divulgación y formación en centros tales como escuelas, institutos, 
centros de mayores y centros penitenciarios.

También se incluirán acciones y programas de educación y formación para evitar el 
abandono de los animales.

6. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán ser declaradas 
entidades colaboradoras por la Dirección General competente en materia de bienestar y 
protección animal, siempre y cuando lleven a cabo las funciones de los puntos 3,4 y 5 de 
este artículo.

TÍTULO VIII
Consejo Asesor de Bienestar y Protección de los Animales

Artículo 33.  Consejo Asesor de Bienestar y Protección de los Animales.
1. Se crea el Consejo Asesor de Bienestar y Protección de los Animales como órgano 

colegiado de participación, consulta, información y asesoramiento sobre aspectos de interés 
y relacionados con el bienestar y la protección de los animales.

2. El Consejo queda adscrito orgánicamente a la Consejería competente en materia de 
protección y bienestar animal.

Artículo 34.  Funciones.
El Consejo tiene las siguientes funciones:
a) Actuar como órgano asesor en materia de protección y bienestar de los animales.
b) Emitir informe previo de carácter no vinculante, a la aprobación de cualquier normativa 

relacionada con la protección de los animales.
c) Emitir informe sobre los protocolos de actuación referidos en esta ley.
d) Plantear iniciativas destinadas a la protección y mejora del bienestar de los animales.
e) Informar sobre la conveniencia de las autorizaciones por parte de la autoridad 

competente en bienestar animal de los sacrificios excepcionales.

Artículo 35.  Composición.
1. El Consejo estará compuesto por la persona titular de la Consejería competente en 

materia de protección y bienestar animal o persona en quien delegue, que lo presidirá, un 
Secretario y los siguientes vocales:

a) Tres personas representantes de la autoridad competente en sanidad animal, 
ordenación e identificación animal y medio ambiente, respectivamente.

b) Una persona representante de la Consejería con competencias en materia de salud 
pública.

c) Una persona representante de las asociaciones de protección y defensa de los 
animales de Castilla-La Mancha.

d) Una persona representante de las asociaciones de protección del medio ambiente de 
Castilla La Mancha.

e) Una persona representante de los centros de acogida y mantenimiento de animales 
de Castilla-La Mancha.

f) Una persona representante de las asociaciones de cazadores de Castilla-La Mancha.
g) Una persona representante del Servicio de Protección de la Naturaleza.
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h) Una persona representante de la Administración estatal designado por la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

i) Una persona representante de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La 
Mancha.

j) Una persona representante del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de 
Castilla-La Mancha».

k) Una persona representante de la Universidad de Castilla-La Mancha.
2. La designación como representante se efectuará por cada Organización o entre las 

Organizaciones existentes y por un plazo de cuatro años. Se designará asimismo un 
sustituto.

3. Podrán asistir a las reuniones del Consejo, con voz y sin voto, personas especialistas 
en una materia específica designadas por el Presidente del Consejo, a propuesta de 
cualquiera de sus miembros.

4. Ejercerá las funciones de Secretario del Consejo, con voz pero sin voto, un funcionario 
de la Consejería competente que designe su titular.

Artículo 36.  Sesiones y convocatorias.
1. El Consejo podrá constituirse, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y 

remitir actas tanto de forma presencial como a distancia. En este último caso, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Consejo se reunirá de forma ordinaria al menos una vez al año y de forma 
extraordinaria a iniciativa de su presidente o a petición de la mayoría simple de sus 
miembros.

3. Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del 
órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden del 
día junto con la documentación necesaria para su deliberación cuando sea posible, las 
condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los 
lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en 
la reunión.

Las convocatorias serán notificadas con una antelación mínimo de 10 días, salvo los 
casos de urgencia, apreciada por el Presidente, en los que el plazo podrá reducirse a 48 
horas.

4. Los miembros del Consejo podrán hacer constar en acta su voto particular en relación 
a los acuerdos alcanzados.

5. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada 
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

6. Las actas, la convocatoria y la documentación correspondiente estarán disponibles en 
la web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para consulta ciudadana.

Artículo 37.  Quóum y votaciones.
1. El quórum para la válida constitución del Consejo Asesor de Bienestar y Protección de 

los Animales será, en primera convocatoria, el de la mayoría absoluta de sus componentes. 
Si no existiera quórum, el Consejo se constituirá en segunda convocatoria una hora después 
de la señalada por la primera, siendo suficiente la asistencia de la mitad, al menos, de sus 
miembros.

No obstante lo anterior, tanto en primera como en segunda convocatoria será necesaria 
la asistencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les suplan, para que el 
Consejo quede constituido válidamente.

2. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, disponiendo el Presidente de 
voto dirimente.

Artículo 38.  Grupos de Trabajo.
1. En el seno del Consejo y para el mejor cumplimiento de sus fines, podrán crearse 

Grupos de Trabajo permanentes o temporales para el desarrollo o tratamiento de temas 
específicos.
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2. El número de Grupos y sus componentes, será fijados por el Consejo, por acuerdo de 
la mayoría absoluta de sus miembros, teniendo en cuenta la especialización de las materias 
de los vocales.

TÍTULO IX
Inspección. Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspección y vigilancia

Artículo 39.  Inspección y vigilancia de los animales.
1. Corresponde a los municipios las siguientes funciones:
a) Ejercer la inspección y vigilancia de los animales situados en sus términos 

municipales.
b) Recoger, controlar y gestionar a los animales abandonados o perdidos.
c) Recoger y gestionar los cadáveres de los animales muertos.
2. Corresponde a la Consejería competente en bienestar animal inspeccionar y controlar 

oficialmente los núcleos zoológicos. Se establecerá un programa de control anual de núcleos 
zoológicos, sin perjuicio de las inspecciones y controles oficiales que sea necesario realizar 
ante denuncias o situaciones excepcionales.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de bienestar y protección animal 
colaborar con las Administraciones Locales, los cuerpos y fuerzas de seguridad, con la 
Consejería competente en salud pública, y con la Consejería o Dirección general competente 
en medio ambiente para garantizar el cumplimiento de lo establecido en esta ley.

4. Los Agentes Medioambientales realizarán actividades de vigilancia para el 
cumplimiento de esta ley, en el medio natural, y de conformidad con lo que se establezca en 
el reglamento del Cuerpo de Agentes Medioambientales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

5. Las Consejerías competentes en materia de salud pública y/o sanidad animal podrán 
ordenar a la autoridad competente municipal el aislamiento o decomiso de los animales en el 
caso de sospecha de enfermedad zoonósica, y si se ha diagnosticado, bajo criterio 
veterinario, que sufren enfermedades transmisibles a las personas, se podaran someter a un 
tratamiento curativo adecuado, o a su sacrificio, si es necesario.

6. Las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y/o de sanidad animal 
podrán solicitar a la autoridad competente municipal llevar a cabo, cuando concurran 
circunstancias excepcionales que puedan poner en peligro el medio ambiente o la sanidad 
animal, tareas de colaboración en la inspección de los núcleos zoológicos, decomisar, 
capturar y controlar animales que estén en su ámbito territorial.

7. Las personas poseedoras de animales y las personas titulares de núcleos zoológicos 
deben permitir la realización de las inspecciones y controles que las autoridades 
competentes determinen, colaborar con las inspecciones y facilitarles la documentación 
exigible.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones. Medidas provisionales

Artículo 40.  Infracciones.
1. Se consideran infracciones administrativas el incumplimiento de los requisitos, 

obligaciones o prohibiciones establecidos en la presente ley, así como el incumplimiento de 
las condiciones impuestas en las autorizaciones administrativas a que se refiere esta ley.

2. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente en 
los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.
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3. Las infracciones administrativas a lo previsto en esta ley se clasifican en leves, graves 
y muy graves.

Artículo 41.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. No facilitar a los animales alimentación adecuada a sus necesidades, no solamente 

para su subsistencia, así como alimentarlos con productos o sustancias prohibidas por la 
legislación vigente o sin poseer la autorización en caso de que sea necesaria, siempre que 
con ello no se les cause trastornos graves o la muerte del animal.

2. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 
higiénico-sanitario, desatendiendo su cuidado y atención, de acuerdo con las necesidades 
fisiológicas y etológicas por especie y raza, siempre que no se hayan causado lesiones, 
enfermedades o sufrimiento al animal.

3. No educar o socializar a los animales de compañía que así lo requieran.
4. No estar en posesión del preceptivo documento sanitario o no tenerlos 

adecuadamente diligenciados, en los casos que proceda.
5. No disponer, en su caso, de los archivos de las fichas clínicas de los animales objeto 

de vacunación o de tratamiento obligatorio, o que éstos estén incompletos.
6. La falta de comunicación a los registros de identificación de animales de compañía de 

las altas, bajas y cambios de titularidad de los mismos.
7. El incumplimiento de las condiciones de circulación de los animales de compañía 

previstas en esta ley.
8. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 

legislación vigente siempre que, como consecuencia de dicha vulneración, no se hayan 
producido trastornos graves, lesiones o heridas en los animales.

9. No entregar la documentación exigida en la entrega, cesión, adopción y venta de 
animales.

10. No comunicar en el tiempo establecido la desaparición de un animal.
11. La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta, si no se les causa sufrimiento, daño o lesión.
12. Exhibir a los animales de compañía en escaparates que estén en vías públicas y 

accesos públicos.
13. No realizar tratamientos sanitarios y vacunaciones declarados obligatorios en los 

animales.
14. No adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales ensucien las vías, 

espacios públicos o establecimientos, o para eliminar las deyecciones que realicen en estos 
lugares.

15. La carencia de los libros de registro establecidos en esta ley en los núcleos 
zoológicos.

16. No disponer de los correspondientes certificados de competencia o cualificaciones 
profesionales exigidos en esta ley.

17. Cualquier incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas 
en esta ley que no esté calificado específicamente como grave o muy grave.

18. La utilización y uso de objetos que causen lesión a los animales que están bajo 
nuestra responsabilidad (collares de pinchos o púas), collares de ahogo y collares de 
descarga eléctrica, fuera de lo previsto en esta ley.

Artículo 42.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 

higiénico-sanitario, desatendiendo su cuidado y atención, de acuerdo con las necesidades 
fisiológicas y etológicas por especie y raza, siempre que se les cause lesiones y 
enfermedades a los animales.

2. No facilitarles la alimentación necesaria de acuerdo a sus necesidades ocasionando 
trastornos graves al animal.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 94  Ley de Bienestar, Protección y Defensa de los Animales de Castilla-La Mancha

– 2098 –



3. No disponer de las autorizaciones, permisos y licencias en cada caso necesarias, para 
la titularidad y posesión de un animal.

4. No facilitar a los animales la asistencia veterinaria necesaria, cuando con ello se 
cause una enfermedad grave, lesión en el animal o sufrimiento innecesario.

5. Vender animales enfermos.
6. Ceder, o donar animales enfermos, sin el consentimiento de quien los recibe.
7. El abandono de animales.
8. Mantener permanentemente atados o encadenados a los animales.
9. No registrar e identificar reglamentariamente los animales que deban estarlo de 

acuerdo con la legislación aplicable.
10. La negación de asistencia sanitaria, por parte de los veterinarios en ejercicio, a 

animales enfermos o heridos, salvo en las excepciones contempladas en el Código para el 
ejercicio de la profesión veterinaria aprobado por el Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España.

11. Realizar prácticas de experimentación animal y selección animal no autorizadas.
12. No evitar la huida de animales que por sus características y carácter puedan causar 

daños a las personas, otros animales, vías, espacios públicos y medio natural.
13. Sujeción de animales a vehículos a motor en movimiento sin que existan daños, 

heridas o sufrimiento en el animal.
14. Utilizar animales en atracciones de feria.
15. Incumplimiento de registro de los núcleos zoológicos.
16. La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta, si les causa un sufrimiento, daño o lesión.
17. La práctica de mutilaciones, salvo aquellas permitidas y realizadas por veterinarios 

en caso de necesidad médico-quirúrgica.
18. La cría, mantenimiento, venta y comercialización de animales sin cumplir los 

correspondientes requisitos y sin tener las autorizaciones y registros necesarios.
19. Impedir la libre inspección de los animales y sus instalaciones a las autoridades 

competentes, así como no suministrar la información y documentos necesarios para realizar 
las funciones de control.

20. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 
legislación vigente cuando, como consecuencia de dicha vulneración, se hayan producido 
lesiones en los animales o muerte evitable de los mismos.

21. Efectuar venta ambulante de animales fuera de mercados, ferias y cualquier otro 
certamen autorizado.

22. Vender o hacer donación de animales a menores de dieciséis años y a personas con 
capacidad modificada judicialmente.

23. Anular o manipular los sistemas de identificación de los animales, sin prescripción ni 
control veterinario.

24. Suministrar sustancias a un animal que le causen alteraciones graves de la salud o 
del comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa vigente.

25. Uso de animales salvajes y fauna silvestre en circos.
26. Alimentar animales con alimento animal vivo sin estar autorizado para ello.
27. Hacer donación de los animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de 

compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de 
animales.

28. Negativa a realizar las medidas provisionales previstas en el artículo 48 de esta ley.

Artículo 43.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que pueda 

producir daños o sufrimientos innecesarios o injustificados, causándoles lesiones, 
deformidades, defectos o la muerte.

2. Disparar a los animales, con las excepciones contempladas en artículo 18.2.
3. Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los 

empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 94  Ley de Bienestar, Protección y Defensa de los Animales de Castilla-La Mancha

– 2099 –



4. El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias 
que puedan provocarles daño grave o muerte.

5. La organización de peleas con y entre animales.
6. Organización y participación de espectáculos o prácticas prohibidas en la presente ley.
7. La utilización de animales por parte de sus titulares o poseedores para su 

participación en peleas.
8. La filmación con animales de escenas reales que conlleven crueldad, maltrato o 

sufrimiento.
9. Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta ley y de la 

normativa aplicable.
10. Esterilizaciones, mutilaciones y sacrificios de animales sin la asistencia de un 

veterinario, y sin los requisitos y condiciones establecidos por esta ley y por cualquier 
normativa que sea de aplicación.

11. Sujeción de animales a vehículos a motor en movimiento, siempre que existan daños, 
heridas o sufrimiento en el animal.

Artículo 44.  Sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas con multas de 300 a 60.000 euros, de acuerdo a 

la siguiente escala:
a) De 300 a 3.000 euros para las leves.
b) De 3.001 a 9.000 euros para las graves.
c) De 9.001 a 60.000 las muy graves.
2. La multa a imponer podrá ser incrementada en la cuantía del beneficio obtenido 

mediante la realización de la conducta tipificada como infracción.

Artículo 45.  Sanciones accesorias y medidas complementarias.
1. En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se refiere el 

artículo anterior, los órganos competentes podrán imponer las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 
máximo de un año para las infracciones graves y de dos años para las muy graves.

b) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades reguladas por la presente ley, por 
un plazo máximo de un año para las infracciones graves y de dos para las muy graves.

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves.
d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de cinco años para las 

graves y muy graves.
e) Baja en el Registro de Núcleos e imposibilidad de volver a registrase en el plazo de un 

año para las infracciones graves y dos años para las muy graves.
2. También los órganos competentes podrán establecer las siguientes medidas 

complementarias:
a) Obligación de realizar cursos de formación en materia de bienestar animal para la 

obtención o reciclado del certificado de competencia.
b) Obligación por parte del sancionado de reparar los daños causados.
c) Obligación por parte del sancionado de pagar los gastos derivados de la atención 

veterinaria, gastos de alojamiento en centros de acogida, gastos de transporte de los 
animales, así como cualquier gasto que se haya ocasionado por el incumplimiento.

Artículo 46.  Graduación de las sanciones.
1. La graduación de las sanciones previstas por la ley se hará conforme a los siguientes 

criterios:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 94  Ley de Bienestar, Protección y Defensa de los Animales de Castilla-La Mancha

– 2100 –



d) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 
De apreciarse esta circunstancia, la cuantía de las sanciones consignadas en el artículo 45 
de la presente ley, podrá incrementarse hasta el duplo del importe máximo de la sanción 
correspondiente a la infracción cometida, sin exceder en ningún caso del límite más alto 
fijado para las infracciones muy graves.

2. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano 
competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.

3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

4. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de 
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en 
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 47.  Competencia y procedimiento.
1. Serán competentes para imponer las sanciones previstas en la presente ley:
a) La Consejería competente en materia de bienestar animal en el caso de infracciones 

calificadas como muy graves con arreglo a la presente ley, y las graves cuando el infractor 
sea una entidad local.

b) Las Delegaciones Provinciales serán competentes para la imposición de sanciones 
graves.

c) Los Ayuntamientos sancionarán las infracciones leves reguladas en la presente ley.
2. Para imponer las sanciones previstas en la presente ley será precisa la incoación del 

correspondiente expediente sancionador, que se instruirá de acuerdo con la normativa 
estatal de carácter básico reguladora del procedimiento sancionador, sin perjuicio de que 
pueda considerarse conveniente adaptar dicha normativa a las especialidades organizativas 
y de gestión propias de la Administración Regional.

Artículo 48.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo, podrá 

adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportunas 
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existen elementos de juicio 
suficientes para ello, pudiendo adoptar entre ellas la suspensión cautelar de cualquier 
licencia y/o actividad o decomiso de los instrumentos, artes o útiles ilegales empleados.

2. En los casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, 
las medidas provisionales podrán ser adoptadas con carácter previo al inicio del 
procedimiento sancionador por el órgano competente para su iniciación, de oficio o a 
instancia de parte. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de 
los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

3. En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por 
las leyes.

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.
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Artículo 49.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas a las que se refiere la presente ley prescribirán a los 

cinco años las muy graves, las graves a los tres años y las leves al año; las sanciones 
impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las impuestas por faltas 
graves a los tres años y las impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un 
procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

Artículo 50.  Caducidad.
1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta ley, deberá 

dictarse y notificarse la oportuna resolución en el plazo máximo de un año, contados a partir 
del momento en que se acordó su iniciación.

2. La falta de notificación de la resolución al interesado en dicho plazo determinará la 
caducidad del procedimiento, salvo que la demora se deba a causas imputables a los 
interesados o a la tramitación por los mismos hechos de un proceso judicial penal.

CAPÍTULO IV
Responsabilidad

Artículo 51.  Responsabilidad.
1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas y jurídicas, así como, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de dolo o 
culpa.

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados, que será determinada y exigida por el órgano al que corresponda el ejercicio de la 
potestad sancionadora. De no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto se 
determine en función de su cuantía, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de 
la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por una norma con rango de 
ley corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, 
cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución en función 
del grado de participación de cada responsable.

4. En todos los casos los titulares de los animales y los titulares de los núcleos 
zoológicos serán los responsables subsidiarios de las sanciones impuestas por el poseedor 
del animal y por las personas que presten servicio o trabajen en los núcleos zoológicos.
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Disposición adicional primera.  Perros de asistencia.
Los perros de asistencia se regirán por la presente ley, en lo no previsto por su normativa 

específica.

Disposición adicional segunda.  Competiciones de Tiro de Pichón.
De la prohibición establecida en la letra l) del artículo 5 se exceptúan las competiciones 

de tiro de pichón de las especies paloma zurita o Columba oenas y paloma bravía o 
Columba livia, no recolectadas en núcleos urbanos de ciudades y pueblos, que no supongan 
lanzar los animales por medios mecánicos, cuando se realicen en campos de tiro 
autorizados, y bajo el control de la Federación y/o Delegación de Tiro a Vuelo y /o 
Federación de caza.

Disposición transitoria única.  Certificado de competencia en bienestar animal.
Se da un plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley para que las 

personas afectadas por el artículo 21.1.b) puedan obtener el certificado de competencia en 
bienestar animal.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales 

Domésticos.
2. En tanto no se publique el reglamento de aplicación de esta ley, serán de aplicación 

las disposiciones del Decreto 126/1992, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales 
Domésticos, en lo que no se oponga a la regulación que se contiene en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación.
1. Se habilita a que el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-la 

Mancha, en el plazo máximo de 12 meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
desarrolle reglamentariamente la misma, sin perjuicio del desarrollo normativo que 
corresponda a los Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias y las habilitaciones 
expresas que en esta ley se realizan a la Consejería con competencias en materia de 
bienestar animal.

2. Asimismo, se habilita al Consejo de Gobierno para actualizar cada cinco años la 
cuantía de las sanciones previstas en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá, mediante disposición publicada 
únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-la Mancha", actualizar cada cinco años la cuantía 
de las sanciones previstas, según se establece en la disposición final 1.2 de la presente ley.
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§ 95

Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-
La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 126, de 19 de diciembre de 2000

«BOE» núm. 50, de 27 de febrero de 2001
Última modificación: 12 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2001-3896

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las reformas sociales, políticas y económicas llevadas a cabo en España en el último 

cuarto del siglo XX han transformado profundamente, y para bien, la realidad del país. La 
Constitución Española de 1978 es expresión y punto de partida de un proyecto histórico que 
el pueblo español abordó con ilusión y que ha llevado a cabo con acierto. En ese breve 
período de la historia, España se dota de un sistema político democrático, afirmador de los 
derechos y libertades fundamentales, que devuelve la palabra, la libertad de expresión, de 
reunión y de voto que le había sido cercenada. La Constitución pone en pie, de manera 
rotunda, el valor irrenunciable de la libertad de las personas.

Pero además de la afirmación democrática, el pacto constitucional sustenta dos 
procesos de trascendencia histórica, la conformación del Estado Autonómico y el 
reconocimiento de los derechos sociales.

El Estado Autonómico ha permitido la expresión de las diferencias y singularidades 
territoriales, en el que prima el diálogo, el consenso y el acuerdo como forma principal de 
adopción de las decisiones colectivas, es decir, se ha potenciado otro valor profundo del ser 
humano, el valor de la tolerancia.

La aprobación de derechos sociales, sindicales y económicos, fue la apuesta de los 
constituyentes por crear en España un espacio de cohesión social, que complementase las 
libertades políticas de la ciudadanía con el derecho a participar en el esfuerzo del desarrollo 
económico del país y el derecho a participar en los beneficios sociales que se derivasen de 
ese desarrollo. Derecho a un medio ambiente sano, derecho a trabajar, derecho a una 
pensión, derecho de la infancia y la juventud para la educación, y también, como una 
conquista de enorme trascendencia, derecho a la protección de la salud. Estos derechos 
sociales significan el reconocimiento de otro valor profundo del ser humano, que es 
complementario de los valores de la libertad y de la tolerancia, es el valor de la solidaridad.

Castilla-La Mancha, en el marco del Estado Autonómico, se dotó de autonomía en 1982. 
La voluntad política de la población castellano-manchega se expresó con nitidez en el 
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Estatuto de Autonomía. Así, Castilla-La Mancha asumió el reto formidable de participar 
activamente en la construcción de la España del siglo XXI, aportando la capacidad de trabajo 
y creación de sus gentes, sumando fuerzas y generando ideas y proyectos para ofrecer a su 
población unas condiciones de vida equiparables a las de los demás territorios de España. 
Progresivamente Castilla-La Mancha ha ido dotándose de competencias, transferidas desde 
el Estado de conformidad con la Constitución.

Por otro lado, el 1 de enero de 1986 España se integró en las Comunidades Europeas, y 
desde entonces es parte y motor de la construcción de la Unión Europea. En ese marco, 
Castilla-La Mancha participa también del proyecto político y económico de mayor 
envergadura en el concierto de las naciones y comparte la ciudadanía, el destino y el 
esfuerzo de la población europea constituida por más de 370 millones de personas. Estas 
son las coordenadas en las que los poderes públicos de Castilla-La Mancha deben dar 
respuesta a las aspiraciones y necesidades de la población castellano-manchega, con la 
obligación de ofrecer un cauce seguro al ejercicio de sus derechos, con la ambición de 
mejorar día a día la calidad de vida de cada ciudadano y ciudadana y de contribuir al 
desarrollo, individual y colectivo, respetando los valores de la libertad y la solidaridad.

Sin duda alguna, una de las aspiraciones más sentidas de la ciudadanía es el ejercicio 
del derecho a la protección de la salud en condiciones de igualdad. Para dar cumplida 
respuesta a ese derecho constitucional se promulga la presente Ley de Ordenación Sanitaria 
de Castilla-La Mancha.

II
La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de la 

salud, dentro de los principios rectores de la política social y económica, y atribuye a los 
poderes públicos la responsabilidad de organizar y tutelar la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

Por otra parte, la organización territorial del Estado, conforme al Título VIII de nuestra 
Carta Magna, establece un reparto competencial entre los distintos poderes públicos, que la 
misma desarrolla en los artículos 148 y 149.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en su artículo 32.3, define 
que, en el marco de la legislación básica del Estado, es competencia de la Junta de 
Comunidades el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de sanidad e higiene, 
promoción, prevención y restauración de la salud, así como la coordinación hospitalaria en 
general, incluida la de la Seguridad Social.

Con la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, las Cortes Generales 
establecen las bases y la coordinación general de la sanidad en España, y definen un 
Sistema Nacional de Salud que se ha consolidado como un buen servicio público, con una 
amplia cobertura social y de prestaciones y una elevada aceptación por parte de la 
ciudadanía.

Este Sistema Nacional de Salud queda configurado por el conjunto de los Servicios de 
Salud de la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas, bajo cuya 
responsabilidad se ordena la actuación de todos los centros, servicios y establecimientos de 
la propia Comunidad, Diputaciones, Ayuntamientos y cualesquiera otras Administraciones 
Territoriales Intracomunitarias.

Esta Ley configura el Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, definido como conjunto 
de funciones, actuaciones, centros y servicios sanitarios dependientes de los poderes 
públicos a ellos vinculados que tiene como objetivo último la mejora del nivel de salud, y del 
que son elementos esenciales la cobertura universal, la financiación pública, el 
aseguramiento único y público, la gestión pública, la concepción integral de la atención 
sanitaria y la provisión mayoritariamente pública.

La Ley garantiza a la ciudadanía su participación en el Sistema Sanitario en sus distintos 
niveles; y reconoce a los profesionales de la Sanidad la condición de verdadero motor del 
Sistema. La creación del Defensor del Usuario del Sistema Sanitario, independiente de la 
Administración, refuerza el control ciudadano sobre las actuaciones sanitarias.

Las realidades sociales, demográficas, geográficas y epidemiológicas de nuestra 
Comunidad Autónoma constituyen elementos fundamentales que tienen reconocimiento en 
las prestaciones sanitarias y socio-sanitarias que debe ofrecer el Sistema Sanitario dentro de 
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la más estrecha colaboración entre los diferentes organismos y Administraciones Públicas. 
Las prestaciones sanitarias han de permitir respuestas lo más cercanas al entorno familiar, 
ágiles, eficaces y con la calidad adecuada a las expectativas y necesidades individuales y 
sociales de cada momento.

El desarrollo de nuestra Comunidad Autónoma va ligado necesariamente a la 
incorporación de nuevas tecnologías y a la investigación, y ello tiene mayor trascendencia, si 
cabe, en el ámbito sanitario, por lo que la Ley pretende dar un impulso a las actividades de 
docencia, formación e investigación como respuesta capaz de ofrecer soluciones científicas 
avanzadas a las demandas que se planteen al Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha.

El Sistema Sanitario se estructura diferenciando las competencias de planificación, 
ordenación y autoridad sanitaria, de las de gestión y provisión de los centros, servicios y 
establecimientos dedicados exclusivamente a la asistencia sanitaria.

La Ley crea el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha como responsable de la 
provisión de servicios y encargado de la gestión de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. Su propia configuración jurídica, como organismo autónomo, refuerza el carácter 
integrador del Sistema, dotándolo de los recursos técnicos necesarios para conseguir una 
gestión eficaz y una integración más ordenada en el momento de asumir las transferencias 
de las competencias en materia de asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

III
La Ley consta de 85 artículos, se estructura en nueve títulos y contiene además tres 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
El Título I de la Ley establece su objeto y los principios que informan la ordenación y la 

actuación sanitaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para hacer efectivo, 
en su ámbito territorial, el derecho de la ciudadanía a la protección de la salud.

Los principios más relevantes que informan la ordenación y actuación sanitaria en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha son los de universalización de los servicios 
sanitarios, equidad, superación de las desigualdades territoriales, igualdad efectiva, 
participación comunitaria, calidad de los servicios, concepción integral e integrada del 
sistema sanitario, rentabilidad social, descentralización, desconcentración, coordinación, 
eficacia, eficiencia y responsabilidad y participación del colectivo de profesionales.

El Título II reconoce a los ciudadanos como titulares de los derechos y deberes 
contemplados en la Ley, y recoge un amplio catálogo de los primeros, fundamentalmente los 
referidos a la información.

El Título III crea la figura del Defensor del Usuario del Sistema Sanitario de Castilla-La 
Mancha, dependiente de las Cortes Regionales, con quien todos los poderes públicos 
tendrán la obligación de colaborar.

El Título IV está dedicado al Plan de Salud de Castilla-La Mancha y regula sus objetivos, 
su contenido y el procedimiento que debe seguirse para su elaboración y aprobación.

El Título V se refiere al Sistema Sanitario, al que define como el conjunto de funciones, 
actuaciones, centros y servicios sanitarios dependientes de los poderes públicos, o a ellos 
vinculados.

El capítulo I de este Título regula las características fundamentales del Sistema Sanitario 
y determina el órgano al que corresponde su dirección.

El capítulo II está dedicado al Consejo de Salud de Castilla-La Mancha que es el máximo 
órgano de participación comunitaria en el Sistema Sanitario. Se establece la composición de 
este Consejo y las funciones que debe desempeñar.

El capítulo III contiene la relación de funciones que debe cumplir el Sistema Sanitario y 
formula las actuaciones que debe llevar a cabo en materia de salud pública, asistencia 
sanitaria y salud laboral. También regula una serie de actuaciones que debe realizar la 
Administración Sanitaria de Castilla-La Mancha en relación con la salud individual y 
colectiva, la evaluación del grado de cumplimiento en materia sanitaria y las medidas 
preventivas que pueden adoptar las Administraciones Públicas en caso de riesgo inminente 
para la salud. Por último, en este capítulo se regula la inspección sanitaria, las infracciones y 
las sanciones en materia sanitaria y los órganos competentes para imponer las sanciones.

El capítulo IV establece las fuentes de financiación del Sistema Sanitario de Castilla-La 
Mancha.
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El Título VI regula la estructura del Sistema Sanitario en dos planos: territorial y 
funcional.

El capítulo I de este Título establece la organización territorial, define las Áreas de Salud 
y la estructura y funciones del Consejo de Salud del Área.

En el capítulo II se contempla la ordenación funcional del sistema sanitario de Castilla-La 
Mancha.

El capítulo III regula la atención socio-sanitaria.
El capítulo IV regula la colaboración con otras entidades, especialmente en lo referido a 

los conciertos y convenios.
El Título VII está dedicado a la docencia e investigación sanitaria en el marco del 

Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha.
El Título VIII define las competencias y funciones sanitarias de las Administraciones 

Públicas. En el ámbito de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se establecen las 
competencias del Consejo de Gobierno y las que corresponden a la Consejería competente 
en materia de sanidad.

Asimismo establece las funciones cuyo ejercicio corresponde a las Corporaciones 
Locales, previendo la posibilidad de que el Gobierno de Castilla-La Mancha delegue en ellas 
determinadas funciones en materia sanitaria.

Finalmente, el Título IX regula el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
En el capítulo I crea el Servicio de Salud y se define su naturaleza jurídica, 

configurándolo como un organismo autónomo dotado de personalidad jurídica propia; se 
adscribe a la Consejería competente en materia de sanidad y se definen las funciones que le 
corresponde ejercer.

En el capítulo II se configura la estructura del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, 
se definen sus órganos centrales y periféricos y se atribuye a cada uno de ellos las funciones 
que le corresponde desempeñar.

Los capítulos III y IV de este Título VIII regulan, respectivamente, el régimen jurídico y el 
patrimonio del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, y el personal que lo integrará.

Por último, el capítulo V regula la financiación del Sistema de Salud de Castilla-La 
Mancha, su presupuesto y su control interno y externo, y su contabilidad.

En síntesis, la Ley de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha consolida un sistema 
sanitario público, integrado, de cobertura universal, solidario y equitativo que reconoce la 
importancia de la ciudadanía tanto en la vertebración del propio sistema como en su 
condición de usuaria del mismo, para lo que se establecen unas estructuras que han de 
responder con agilidad, eficacia, cercanía y calidad a sus demandas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto hacer efectivo, en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, el derecho de la ciudadanía a la protección de la salud, 
reconocido en el artículo 43.1 de la Constitución Española, mediante la ordenación sanitaria; 
delimitar las actuaciones y regular las estructuras que configuran el Sistema Sanitario de 
Castilla-La Mancha, además de garantizar la participación ciudadana en dicho Sistema.

Artículo 2.  Principios informadores.
1. La ordenación y las actuaciones del Sistema Sanitario en la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha responden a los siguientes principios informadores:
a) Universalización de los servicios sanitarios de carácter individual o colectivo.
b) Equidad y superación de las desigualdades territoriales o sociales en la prestación de 

los servicios sanitarios.
c) Igualdad efectiva de acceso a los servicios sanitarios, para todos los ciudadanos de la 

Comunidad Autónoma.
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d) Participación comunitaria en la formulación de la política sanitaria y en el control de su 
ejecución.

e) Calidad de los servicios y prestaciones.
f) Humanización de los servicios y máximo respeto a la dignidad de los ciudadanos.
g) Concepción integral e integrada del sistema sanitario en Castilla-La Mancha, haciendo 

especial énfasis en la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad.
h) Adecuación de las prestaciones sanitarias a las necesidades de salud de la población.
i) Descentralización, desconcentración, coordinación y responsabilidad en la gestión.
j) Eficacia, efectividad, eficiencia y flexibilidad de la organización sanitaria.
k) Responsabilidad y participación del colectivo de profesionales en la organización y 

gestión de los recursos que tengan asignados.
l) Promoción del interés individual, familiar y social por la salud mediante una adecuada 

educación para la salud en Castilla-La Mancha y una correcta información sobre los recursos 
y servicios sanitarios existentes.

m) Evaluación continua de las actuaciones y estructuras que configuran el Sistema 
Sanitario.

2. La actividad sanitaria de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se regirá, a 
los efectos de esta Ley, por los principios de planificación, participación, cooperación y 
coordinación con el resto de sus actuaciones y con las demás Administraciones Públicas, sin 
perjuicio del respeto a las competencias atribuidas a cada una de ellas.

TÍTULO II
De los ciudadanos

Artículo 3.  Titulares.
1. Son titulares de los derechos y deberes contemplados en esta Ley, en relación con el 

Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, todas las personas que residan en los municipios 
de la Comunidad Autónoma. Quienes no residan en ella gozarán de dichos derechos en la 
forma y condiciones previstas en la legislación estatal y en los Convenios nacionales e 
internacionales que les sean de aplicación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en Castilla-La Mancha se 
garantizará a todas las personas la atención en situación de urgencia y emergencia, con 
especial incidencia en menores, mujeres gestantes y personas que padezcan enfermedades 
crónicas.

Artículo 4.  Derechos.
(Derogado).

Artículo 5.  Deberes.
(Derogado).

Artículo 6.  Garantía de los derechos.
(Derogado).

TÍTULO III
Del Defensor del Usuario del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha

(Derogado).

Artículos 7 a 14.  
(Derogados).
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TÍTULO IV
Plan de Salud de Castilla-La Mancha  

Artículo 15.  Definición y objetivos.
El Plan de Salud es el instrumento de planificación estratégica, dirección y ordenación 

del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha. Su vigencia será fijada en el propio Plan, que 
establecerá:

1. Las orientaciones básicas y actuaciones fundamentales del Sistema Sanitario de la 
Comunidad Autónoma y el conjunto de actuaciones sanitarias del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha.

2. Los compromisos principales de las entidades prestadoras de servicios sanitarios en 
el desarrollo de los objetivos y prioridades de atención a la salud.

Artículo 16.  Contenido.
1. El Plan de Salud contemplará:
a) El análisis de los problemas de salud y de la atención sanitaria de la Comunidad 

Autónoma y de la situación de los recursos existentes.
b) La evaluación de los resultados de Planes anteriores.
c) La definición de los objetivos de atención a la salud.
d) La definición general de los programas principales de actuación.
e) La estimación de los recursos necesarios para atender al cumplimiento de los 

objetivos propuestos, tanto en lo que se refiere a la organización y desarrollo de actividades, 
servicios, planes sectoriales y programas, como a los medios materiales y personales 
precisos.

f) El calendario general de actuación.
g) Los mecanismos de evaluación del desarrollo del Plan y, en su caso, los 

procedimientos previstos para la modificación del mismo.
2. El Plan de Salud deberá precisar, siempre que sea posible, las instituciones o 

entidades responsables del cumplimiento de los diferentes objetivos.
3. El Plan de Salud establecerá sus contenidos principales agrupados según la tipología 

de las intervenciones y de acuerdo con la ordenación territorial de la Comunidad Autónoma.

Artículo 17.  Procedimiento de elaboración.
1. La elaboración del Plan de Salud de Castilla-La Mancha corresponde a la Consejería 

competente en materia de sanidad.
2. En la elaboración del Plan se tendrán en cuenta las propuestas formuladas por los 

órganos de participación y dirección del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha.
3. El Plan de Salud será aprobado por el Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha a 

propuesta de la Consejería competente en materia de sanidad, previo informe del Consejo 
Económico y Social, y se remitirá a las Cortes Regionales para su conocimiento.

4. El Plan de Salud de Castilla-La Mancha, una vez aprobado por el Consejo de 
Gobierno, será remitido al Ministerio competente en materia sanitaria para su inclusión en el 
Plan integrado de salud, en los términos previstos en el capítulo IV del Título III de la Ley 
General de Sanidad.
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TÍTULO V
Del sistema sanitario

CAPÍTULO I
Concepto y características

Artículo 18.  Concepto.
El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha es el conjunto de funciones, actuaciones, 

centros, servicios, recursos y establecimientos sanitarios dependientes de los poderes 
públicos, o a ellos vinculados, en el territorio de la Comunidad Autónoma, que, partiendo de 
la prevención de las enfermedades y de la promoción de la salud, tienen como objetivo 
último la mejora del nivel de salud, tanto individual como colectiva, su mantenimiento y su 
recuperación.

Artículo 19.  Recursos.
1. El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha dispondrá de los siguientes recursos:
a) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad Autónoma.
b) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios de las Corporaciones Locales y de 

cualesquiera otras Administraciones Territoriales Intracomunitarias.
2. Asimismo, podrán formar parte del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha:
a) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios de otras Administraciones 

Públicas, en los términos que prevean los respectivos acuerdos o convenios suscritos al 
efecto.

b) Y, en general, todos aquellos centros, servicios o establecimientos sanitarios que se 
adscriban al mismo en virtud de un concierto o convenio singular de vinculación.

Artículo 20.  Prestaciones.
1. Las prestaciones sanitarias ofertadas por el Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha 

serán como mínimo las establecidas en cada caso para el Sistema Nacional de Salud.
2. La inclusión de nuevas prestaciones en el Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, 

además de las establecidas en el apartado anterior, requerirá la aprobación del Consejo de 
Gobierno, previo informe de la Consejería competente en materia de sanidad, donde se 
presente la evaluación de la seguridad, eficacia, efectividad y eficiencia de dichas 
prestaciones, así como la previsión de la financiación adicional precisa.

3. Atendiendo a las características sociales, demográficas y geográficas de Castilla-La 
Mancha, se desarrollarán reglamentariamente, con carácter preferente, las siguientes 
prestaciones:

a) Atención domiciliaria, que incluirá programas específicos para garantizar una correcta 
atención socio-sanitaria en el domicilio, ofreciendo servicios médicos, cuidados de 
enfermería, hospitalización domiciliaria, atención a pacientes terminales, fisioterapia y ayuda 
social, especialmente en el ámbito rural.

b) Telemedicina, que incluirá la utilización apropiada de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación para mejorar la coordinación entre los centros y profesionales 
sanitarios, y la prestación de servicios a las personas enfermas.

En las zonas escasamente pobladas o con riesgo de despoblación, la telemedicina 
propiciará la atención específica y adecuada en materia de geriatría, atención psicológica y 
pediatría.

c) Autoayuda, que incluirá líneas de subvención y convenios específicos para la 
realización de programas que beneficien a las personas y los colectivos afectados. Se 
impulsará la participación de las asociaciones de autoayuda en todos los niveles del Sistema 
Sanitario.

d) Transporte sanitario, que incluirá programas de mejora del transporte de las personas 
enfermas hacia los centros sanitarios tanto en las líneas regulares de viajeros, como en el 
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transporte sanitario especializado, y que atienda a las necesidades de las personas 
afectadas.

4. El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha diseñará una red de puntos de atención 
continuada, con el fin de garantizar que cualquier núcleo de población de las zonas 
escasamente pobladas o en riesgo de despoblación, definidas en la Ley 2/2021, de 7 de 
mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el 
Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, que se encuentre a menos de 30 minutos 
de aquellos durante las 24 horas del día.

Asimismo, se garantizará un servicio de transporte sanitario terrestre o aéreo, o la 
combinación entre ambos, según lo requiera la situación clínica de los pacientes, que 
permita realizar la asistencia sanitaria de urgencias y emergencias durante las 24 horas con 
la misma calidad y alcance para todos los núcleos de población de la región.

Artículo 21.  Características.
El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, en el marco de las actuaciones del Sistema 

Nacional de Salud, tendrá como características fundamentales:
a) La extensión de sus servicios a toda la población en los términos previstos en la 

presente Ley.
b) El aseguramiento único y público y la financiación pública del Sistema.
c) El uso preferente de los recursos sanitarios públicos en la provisión de los servicios.
d) La prestación de una atención integral de la salud, tanto en los aspectos físicos como 

psicológicos y sociales.
e) El establecimiento de programas de mejora continua de la calidad de los servicios 

sanitarios.

Artículo 22.  Dirección.
Bajo la superior dirección del Consejo de Gobierno corresponde a la Consejería 

competente en materia de sanidad el ejercicio de la autoridad sanitaria y la dirección y 
coordinación de las funciones, actividades, servicios y recursos del Sistema Sanitario de 
Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO II
Del Consejo de Salud de Castilla-La Mancha

Artículo 23.  Creación.
Con el fin de articular la participación ciudadana en materia de salud en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma, se crea el Consejo de Salud de Castilla-La Mancha.

Artículo 24.  Naturaleza y composición.
1. El Consejo de Salud de Castilla-La Mancha es el máximo órgano de participación 

comunitaria en el Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha. Se compone de los siguientes 
miembros:

a) Presidencia: La persona titular de la Consejería competente en materia de sanidad.
b) Vocales:
1. Ocho representantes de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, una de 

estas personas ocupará la vicepresidencia.
2. Tres representantes de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Región y 

Asociaciones de Vecinos.
3. Una persona por cada Área de Salud, en representación de las Corporaciones 

Locales, a propuesta de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha, de 
entre quienes formen parte de los Consejos de Salud de Área.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 95  Ley de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha

– 2111 –



4. Dos personas elegidas por las Organizaciones sindicales más representativas de la 
Región y otra persona más por cada Organización sindical con participación en la Mesa 
Sectorial de Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

5. Dos representantes de las organizaciones empresariales.
6. Un representante por cada uno de los Colegios profesionales de Médicos, 

Veterinarios, Farmacéuticos y Enfermeros.
7. Un representante de la Universidad de Castilla-La Mancha.
8. Dos representantes de las asociaciones de ayuda mutua y autocuidados de carácter 

sanitario de ámbito regional, legalmente constituidas.
9. Un representante de la Asociación más representativa en Castilla-La Mancha de 

personas con limitaciones en la actividad.
c) Ejercerá la secretaría del Consejo, con voz pero sin voto, una persona en 

representación de la Consejería competente en materia de sanidad designada por la 
Presidencia del Consejo.

2. La Consejería competente en materia de sanidad nombra y cesa a quienes ocupen el 
cargo de vocal:

a) Libremente a quienes lo sean en representación de la Administración Sanitaria y a 
propuesta de los titulares de otros departamentos de la Administración Regional que se 
integren en el Consejo.

b) A propuesta de las entidades u organizaciones, quienes lo sean en representación de 
éstas.

3. El nombramiento de las personas que ocupen cualquier vocalía lo será por un período 
determinado, que no podrá exceder de cuatro años, sin perjuicio de la posibilidad de 
segundos y sucesivos nombramientos, en caso de que se renueven las correspondientes 
propuestas.

4. Se podrán constituir Comisiones para materias específicas.

Artículo 25.  Funciones.
El Consejo de Salud de Castilla-La Mancha desempeñará las siguientes funciones:
1. Asesorar y formular propuestas a los órganos de dirección y gestión del Sistema 

Sanitario de Castilla-La Mancha en todos los asuntos relacionados con la atención sanitaria 
y la protección y promoción de la salud.

2. Velar para que las actuaciones de todos los servicios, centros y establecimientos 
sanitarios satisfagan las necesidades del Sistema Sanitario, se acomoden a la normativa 
sanitaria y se desarrollen de acuerdo con las necesidades sociales y las posibilidades 
económicas del sector público.

3. Informar la propuesta de anteproyecto de presupuestos del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha, previamente a su presentación.

4. Conocer e informar la memoria anual del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha 
previamente a su aprobación.

5. Conocer e informar el Plan de Salud de Castilla-La Mancha previamente a su 
aprobación, así como conocer sus revisiones, adaptaciones y el estado de ejecución.

6. Fomentar e incentivar la participación ciudadana.
7. Informar los proyectos de disposiciones reglamentarias que se dicten en desarrollo de 

esta Ley.
8. Elaborar su propio reglamento de organización y de funcionamiento que deberá ser 

aprobado, mediante Orden, por la Consejería competente en materia de sanidad.
9. Realizar cualquier otra función que le sea atribuida legal o reglamentariamente.
10. Conocer e informar la cartera de servicios del Servicio de Salud de Castilla-La 

Mancha, previa su aprobación por la Consejería competente en materia de sanidad.
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CAPÍTULO III
De las funciones y actuaciones del Sistema Sanitario

Sección 1.ª De las funciones

Artículo 26.  Funciones.
El Sistema Sanitario, para el cumplimiento de sus objetivos, debe cumplir las siguientes 

funciones:
1. La promoción de la salud y educación sanitaria de la población para fomentar la 

prevención, el autocuidado, la rehabilitación y la reinserción.
2. La prevención de la enfermedad y, a tal fin, la organización y desarrollo permanente de 

un sistema suficiente, adecuado y eficaz de información sanitaria, vigilancia y acción 
epidemiológica.

3. La protección frente a los factores que amenazan la salud individual y colectiva.
4. La garantía de cobertura universal y el acceso a las prestaciones de atención a la 

salud en condiciones de igualdad y equidad.
5. La garantía, conforme a los criterios de equidad, accesibilidad y calidad, de la atención 

farmacéutica a la población, conforme a la Ley 4/1996, de 26 de diciembre, de Ordenación 
del Servicio Farmacéutico de Castilla-La Mancha.

6. La ejecución de las acciones necesarias para la rehabilitación funcional y reinserción 
social de las personas enfermas.

7. La planificación, organización y dirección de los servicios para alcanzar los objetivos 
del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha.

8. La evaluación y garantía de calidad de la actividad y de los servicios.

Sección 2.ª Actuaciones

Artículo 27.  Salud Pública.
En el desarrollo de sus funciones el Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha llevará a 

cabo las siguientes actuaciones relacionadas con la salud pública:
1. El control sanitario y la prevención de los riesgos para la salud derivados de la 

contaminación del medio ambiente: aire, agua, suelo y energía.
2. La prevención de riesgos para la salud derivados de una inadecuada producción, 

manejo, transporte, comercialización y venta de los alimentos.
3. El desarrollo de laboratorios de salud pública que permitan apoyar investigaciones 

sobre riesgos biológicos, físicos y químicos.
4. La promoción y mejora de las actividades de inspección de salud pública.
5. El control sanitario de los establecimientos públicos y lugares de vivienda y 

convivencia humana.
6. La recogida, difusión y control de la información epidemiológica. Los registros 

derivados de esta información gozarán de interés general a efectos de su tratamiento 
automatizado.

7. La colaboración con la Administración del Estado en la farmacovigilancia y control de 
las reacciones adversas a los medicamentos y otros productos sanitarios.

8. La educación para la salud de la población enfocada a la mejora de la salud individual 
y colectiva.

9. La realización de estudios que permitan analizar y determinar los condicionantes que 
dificultan la igualdad de oportunidades en materia de salud.

10. El control sanitario y prevención de riesgos para la salud derivados de sustancias 
susceptibles de generar dependencia.

11. La sanidad mortuoria.
12. La docencia e investigación en el ámbito de la salud y la formación continuada del 

personal al servicio de la Administración sanitaria.
13. El control de la publicidad sanitaria.
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Artículo 28.  Asistencia sanitaria.
En el desarrollo de sus funciones el Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha llevará a 

cabo las siguientes actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria:
1. La atención integral de la salud, garantizando la continuidad de la asistencia, que 

incluye las actividades de promoción de la salud, salud pública, prevención de las 
enfermedades, así como acciones curativas y rehabilitadoras, tanto en los niveles de 
atención primaria como de atención especializada.

2. La atención a las urgencias y emergencias sanitarias.
3. La atención sociosanitaria en colaboración con los servicios sociales.
4. El desarrollo de los programas de atención a los grupos de población de mayor riesgo 

y de los programas específicos de protección ante factores de riesgo, así como los dirigidos 
a la prevención de deficiencias congénitas o adquiridas.

5. La atención, promoción, protección y mejora de la salud mental.
6. La orientación y planificación sexual.
7. La promoción, protección y mejora de la salud bucodental, haciendo especial énfasis 

en los aspectos preventivos, e incorporando progresivamente otras prestaciones 
asistenciales.

8. La prestación de los productos farmacéuticos, terapéuticos, diagnósticos y auxiliares 
necesarios para la promoción de la salud, y la prevención, curación y rehabilitación de la 
enfermedad.

9. La mejora continua de la calidad en todos sus niveles asistenciales.
10. Cualquier otra actividad relacionada con la promoción, prevención, mantenimiento y 

mejora de la salud.

Artículo 29.  Salud laboral.
1. La Administración Sanitaria de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

promoverá actuaciones en materia sanitaria referente a la salud laboral en el marco de lo 
dispuesto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2. La Administración Regional constituirá una Comisión de seguimiento de dichas 
actuaciones con representación de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, en la forma que reglamentariamente se determine.

Sección 3.ª Intervención administrativa en relación con la salud individual y 
colectiva

Artículo 30.  Actuaciones.
La Administración Sanitaria Regional, en el marco de sus competencias, realizará las 

siguientes actuaciones:
1. Establecer los registros y métodos de análisis de información necesarios para el 

conocimiento de las distintas situaciones relacionadas con la salud individual y colectiva, y 
en particular las que se refieren a los grupos específicos de riesgo, de las que puedan 
derivarse acciones de intervención, así como los sistemas de información y estadísticas 
sanitarias.

2. Establecer la exigencia de autorizaciones sanitarias y la obligación de someter a 
registro, por razones sanitarias, a las empresas o productos con especial incidencia en la 
salud humana.

3. Establecer, asimismo, prohibiciones y requisitos mínimos para el uso y tráfico de los 
bienes y servicios, cuando supongan un riesgo o daño para la salud.

4. Establecer las normas y criterios por los que han de regirse los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de Castilla-La Mancha, tanto públicos como privados, para su 
autorización, calificación, acreditación, homologación y registro.

5. Otorgar la autorización administrativa previa para la instalación y funcionamiento, así 
como para las modificaciones en la estructura y régimen jurídico de los centros, servicios y 
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establecimientos sanitarios de Castilla-La Mancha, cualquiera que sea su nivel y categoría o 
titular.

6. Inspeccionar y controlar los centros, servicios y establecimientos sanitarios de Castilla-
La Mancha, así como sus actividades de promoción y publicidad. Los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios a que hace referencia el artículo 68 de la presente Ley y aquellos 
que sean responsabilidad de los poderes públicos quedarán sometidos, además, a la 
evaluación de sus actividades, prestaciones y funcionamiento en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, a cuyos efectos se desarrollará una estructura de 
inspección de servicios sanitarios que quedará adscrita a la Consejería competente en 
materia de sanidad.

7. Establecer las normas y directrices para el control y la inspección de las condiciones 
higiénico-sanitarias y de funcionamiento de las actividades alimentarias, locales de 
convivencia colectiva y del medio ambiente en que se desenvuelve la vida humana.

8. Establecer criterios generales, normas y directrices para el ejercicio de las 
competencias en materia de sanidad mortuoria.

9. El ejercicio de cuantas competencias o funciones le vengan atribuidas por normas 
legales o reglamentarias.

Artículo 31.  Evaluación.
Serán objeto de evaluación, seguimiento o intervención por parte de las autoridades 

competentes en materia de asistencia sanitaria:
1. El grado de cumplimiento de las prestaciones sanitarias, por parte de los centros, 

establecimientos y servicios, del personal y de las entidades aseguradoras y colaboradoras.
2. El grado de cumplimiento de los derechos reconocidos por esta Ley a la ciudadanía en 

el ámbito de la misma.
3. El cumplimiento por parte de la población de las obligaciones respecto a los servicios 

sanitarios, contenidos en la presente Ley.
4. La eficacia y eficiencia de las diversas unidades asistenciales de los centros, servicios 

y establecimientos del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha.
5. El cumplimiento de las actuaciones propias de los servicios de salud, según la 

legislación vigente, en materia de salud laboral, accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales y situaciones de incapacidad e invalidez.

6. La eficacia y efectividad de los programas de salud colectivos desarrollados por el 
Sistema Sanitario Público.

7. La evaluación de las políticas de sanidad ambiental e higiene de los alimentos.
8. En general, toda actividad sanitaria del personal, centros, servicios y establecimientos 

sanitarios, públicos y privados, de Castilla-La Mancha, respecto al cumplimiento de las 
normas sanitarias vigentes.

Artículo 32.  Medidas preventivas.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha, en el marco de sus respectivas 

competencias, establecerán y acordarán limitaciones preventivas de carácter administrativo 
respecto de aquellas actividades públicas y privadas que, directa o indirectamente, puedan 
tener consecuencias negativas para la salud.

2. Asimismo, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas o sus 
instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una repercusión 
extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista o se sospeche 
razonablemente la existencia de este riesgo.

3. Las medidas previstas en el apartado 2 que se ordenen con carácter obligatorio, de 
urgencia o de necesidad, deberán adaptarse a los criterios expresados en el artículo 28 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y a la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, 
de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública.
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Artículo 33.  Inspección.
1. El personal que lleve a cabo funciones de inspección gozará de la consideración de 

agente de la autoridad a todos los efectos, está sometido a las leyes y autorizado para:
a) Entrar libremente, y sin previa notificación en cualquier momento, en todo centro o 

establecimiento sujeto al ámbito de la presente Ley.
b) Llevar a cabo las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 

cumplimiento de la normativa vigente.
c) Tomar o sacar muestras para comprobar el cumplimiento de lo previsto en las 

disposiciones aplicables.
d) Realizar cuantas actuaciones sean precisas, para el cumplimiento de sus funciones de 

inspección, pudiendo adoptar las medidas cautelares provisionales necesarias a fin de evitar 
perjuicios para la salud en casos de urgente necesidad.

En tales supuestos, dicho personal habrá de dar cuenta inmediata de las actuaciones 
realizadas a las autoridades sanitarias competentes, quienes deberán ratificar o no dichas 
actuaciones en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que fueron adoptadas.

2. Las actas y diligencias formalizadas con arreglo a las leyes extendidas por el personal 
que lleve a cabo funciones de inspección tienen naturaleza de documentos públicos y se 
presumen ciertos los hechos que motiven su formulación, salvo prueba en contrario.

3. Los hechos consignados en las diligencias o actas y manifestados o aceptados por las 
personas interesadas se presumen ciertos y sólo los podrán rectificar mediante prueba de 
que incurrieron en error de hecho.

Como consecuencia de las actuaciones de inspección, las autoridades sanitarias 
competentes podrán ordenar la suspensión provisional, prohibición de las actividades y 
clausura definitiva de los centros y establecimientos, por requerirlo la protección de la salud 
colectiva, o por incumplimiento de los requisitos exigidos para su instalación y 
funcionamiento.

Sección 4.ª De las infracciones y sanciones

Artículo 34.  Definición.
Constituyen infracciones sanitarias las acciones u omisiones tipificadas en la presente 

Ley, en otras disposiciones de la Comunidad Autónoma y en las normas del Estado que 
resultan de aplicación.

Artículo 35.  Concurrencia de responsabilidad.
1. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte resolución judicial firme.

2. De no haberse estimado la existencia del delito, la Administración continuará el 
expediente sancionador tomando como base, en su caso, los hechos que los tribunales 
hayan considerado probados.

3. Asimismo, cuando el órgano competente para la resolución del procedimiento 
sancionador tenga conocimiento de la instrucción de causa penal ante los tribunales de 
justicia y estime que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la infracción 
administrativa y la infracción penal que pudiera concurrir, acordará la suspensión del 
procedimiento hasta que recaiga resolución judicial firme.

4. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud 
y seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre 
ellas, o cese su necesidad.

Artículo 36.  Calificación de las infracciones.
Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los criterios 

de riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de intencionalidad, 
gravedad de la alteración sanitaria y social producida, generalización de la infracción y 
reincidencia.
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Artículo 37.  Infracciones leves.
Son infracciones sanitarias leves:
a) Las simples irregularidades en el cumplimiento de la normativa sanitaria vigente, sin 

trascendencia directa para la salud pública, que no se encuentren expresamente 
contempladas en la presente relación.

b) El incumplimiento simple del deber de colaboración con las autoridades sanitarias 
para la elaboración de los registros y documentos de información sanitaria que establezca la 
normativa dictada en aplicación y desarrollo de la presente Ley, en caso de que las 
entidades o personas responsables no siguiesen los procedimientos que se establezcan 
para el suministro de datos y documentos o que lo hiciesen de forma notoriamente 
defectuosa.

c) La negativa a informar a las personas que se dirijan a los servicios sanitarios sobre los 
derechos y obligaciones que les afectan, en los términos previstos en esta Ley.

d) La identificación falsa o contraria al principio de veracidad, en cuanto a los méritos, 
experiencia o capacidad técnica, del personal sanitario en su actividad profesional y en sus 
relaciones asistenciales con la población, salvo cuando merezca ser calificada como grave o 
muy grave.

e) La emisión o difusión al público de anuncios publicitarios o propaganda comercial con 
repercusión directa sobre la salud humana o con el fin de promover la contratación de bienes 
o servicios sanitarios, sin haber obtenido la correspondiente autorización administrativo-
sanitaria.

f) La obstrucción de la labor inspectora mediante cualquier acción u omisión que perturbe 
o retrase la misma.

g) El incumplimiento, por simple negligencia, de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidas en la normativa sanitaria, así como cualquier otro comportamiento 
de simple imprudencia, siempre que se produzca alteración o riesgo sanitario y éste sea de 
escasa incidencia.

h) Las que, en razón de los criterios contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de leves o no proceda su calificación como faltas graves o muy graves.

Artículo 38.  Infracciones graves.
Son infracciones sanitarias graves:
a) El ejercicio o desarrollo de actividades sin la correspondiente autorización o registro 

sanitario preceptivos o transcurrido su plazo de vigencia, así como la modificación no 
autorizada por la autoridad competente de las expresas condiciones técnicas o estructurales 
sobre las cuales se hubiera otorgado la correspondiente autorización.

b) El incumplimiento de los requerimientos específicos y de las medidas cautelares o 
definitivas que formulen las autoridades sanitarias, siempre que se produzca por primera vez 
y no concurra daño grave para la salud de las personas.

c) La resistencia a suministrar datos, facilitar información o prestar colaboración a las 
autoridades sanitarias o sus agentes, en el desarrollo de las labores de inspección o control 
sanitario.

d) El incumplimiento, por parte del personal que en virtud de sus funciones deba tener 
acceso a la información relacionada con el estado individual de salud, del deber de 
garantizar la confidencialidad y la intimidad de las personas.

e) El incumplimiento, por negligencia grave, de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidas en la normativa sanitaria, así como cualquier otro comportamiento 
que suponga imprudencia grave, siempre que ocasionen alteración o riesgo sanitario, 
aunque sean de escasa entidad. Y el mismo incumplimiento y comportamiento cuando, 
cometidos por negligencia simple, produzcan riesgo o alteración sanitaria grave. A los 
efectos de esta letra, constituirá un supuesto de negligencia la omisión del deber de control o 
la falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que 
se trate.

f) La comisión por negligencia de las conductas tipificadas como infracción muy grave, 
cuando el riesgo o alteración sanitaria producida sea de escasa entidad.
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g) La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia de aditivos o 
sustancias extrañas cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración 
del producto alimenticio o alimentario de que se trate, cuando no produzcan riesgos graves y 
directos para la salud de los consumidores.

h) La elaboración, distribución, suministro o venta de preparados alimenticios, cuando su 
presentación induzca a confusión sobre sus verdaderas características sanitarias o 
nutricionales, y el uso de sellos o identificaciones falsas en cualquiera de las actuaciones 
citadas.

i) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en los últimos tres meses.
j) Las actuaciones tipificadas en el artículo 37 que, en razón de la concurrencia grave de 

los elementos contemplados en el artículo 36, merezcan la calificación de faltas graves o no 
proceda su calificación como faltas leves o muy graves.

k) Las actuaciones que por razón de su expresa calificación en la normativa especial 
sanitaria aplicable en cada caso merezcan la tipificación de faltas graves o no proceda su 
calificación como faltas leves o muy graves.

l) Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias leves, o hayan servido 
para facilitarlas o encubrirlas.

m) El incumplimiento del deber de comunicar a la Administración el inicio de una 
actividad sanitaria, cuando la exigencia de comunicación esté prevista en el Ordenamiento 
Jurídico.

Artículo 39.  Infracciones muy graves.
Son infracciones sanitarias muy graves:
a) El incumplimiento de las medidas cautelares o definitivas que adopten las autoridades 

sanitarias competentes, cuando se produzca de modo reiterado o cuando concurra daño 
grave para la salud de las personas.

b) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de 
presión ejercida sobre las autoridades sanitarias o sus agentes.

c) El incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidos en la normativa sanitaria, o cualquier comportamiento doloso, 
siempre que ocasionen alteración, daño o riesgo sanitario grave.

d) La preparación, distribución, suministro o venta de alimentos que contengan 
gérmenes, sustancias químicas o radiactivas, toxinas o parásitos capaces de producir o 
transmitir enfermedades al ser humano o que superen los límites o tolerancias 
reglamentariamente establecidos en la materia.

e) La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia de aditivos o 
sustancias extrañas cuyo uso no está autorizado por la normativa vigente en la elaboración 
del producto alimenticio o alimentario de que se trate, y produzca riesgos graves y directos 
para la salud de los consumidores.

f) El desvío para el consumo humano de productos no aptos para ello o destinados 
específicamente a otros usos.

g) La reincidencia en la comisión de faltas graves en los últimos cinco años.
h) Las actuaciones tipificadas en los artículos 37 y 38 que, en razón de la concurrencia 

grave de los elementos contemplados en el artículo 36, merezcan la calificación de faltas 
muy graves o no proceda su calificación como faltas leves o graves.

i) Las actuaciones que por razón de su expresa calificación en la normativa especial 
sanitaria aplicable en cada caso merezcan la tipificación de faltas muy graves o no proceda 
su calificación como faltas leves o graves.

j) Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias graves, o hayan servido 
para facilitar o encubrir su comisión.

k) El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos que formulen las 
autoridades sanitarias.

l) La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de 
control e inspección.
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Artículo 40.  Sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas guardando la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, estableciéndose una 
graduación de mínimo, medio y máximo a cada nivel de infracción en función de la 
negligencia e intencionalidad del sujeto infractor, fraude o connivencia, incumplimiento de las 
advertencias previas, cifra de negocio de la empresa, número de personas afectadas, 
perjuicio causado, beneficios obtenidos a causa de la infracción y permanencia y 
transitoriedad de los riesgos.

2. Las infracciones sanitarias tipificadas en los tres artículos anteriores serán castigadas 
con las siguientes sanciones de multa:

a) Infracciones leves:
Grado mínimo: Hasta 100.000 pesetas (hasta 601,01 euros).
Grado medio: De 100.001 a 300.000 pesetas (de 601,02 a 1.803,04 euros).
Grado máximo: De 300.001 a 500.000 pesetas (de 1.803,04 a 3.005,06 euros).
b) Infracciones graves:
Grado mínimo: De 500.001 a 1.000.000 de pesetas (de 3.005,07 a 6.010,12 euros).
Grado medio: De 1.000.001 a 1.750.000 pesetas (de 6.010,13 a 10.517,71 euros).
Grado máximo: De 1.750.001 a 2.500.000 pesetas (de 10.517,72 a 15.025,30 euros).
c) Infracciones muy graves:
Grado mínimo: De 2.500.001 a 20.000.000 de pesetas (de 15.025,31 a 120.202,42 

euros).
Grado medio: De 20.000.001 a 60.000.000 de pesetas (de 120.202,43 a 360.607,26 

euros).
Grado máximo: De 60.000.001 a 100.000.000 de pesetas (de 360.607,27 a 601.012,11 

euros). Dicha cantidad se puede rebasar hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los 
productos o servicios objetos de la infracción.

3. Sin perjuicio de la multa que proceda imponer conforme al anterior apartado, a fin de 
impedir que la comisión de infracciones resulte más beneficiosa para la persona que cometa 
la infracción que el cumplimiento de las normas infringidas, la sanción económica que en su 
caso se imponga podrá ser incrementada con la cuantía del beneficio ilícito obtenido.

4. En los supuestos de infracciones muy graves, podrá acordarse por el Gobierno de 
Castilla-La Mancha el cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio por un plazo 
máximo de cinco años, con los efectos laborales que determine la legislación 
correspondiente.

5. La autoridad a quien corresponda resolver el expediente podrá acordar, como sanción 
accesoria, el decomiso de bienes o productos deteriorados, caducados, no autorizados o 
que puedan entrañar riesgo para la salud, y serán por cuenta de quien cometa la infracción 
los gastos que origine su intervención, depósito, decomiso, transporte o destrucción.

Artículo 41.  Competencia para la imposición de las sanciones.
1. Los órganos competentes para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley 

son los siguientes:
a) Los órganos de la Consejería competente en materia de sanidad hasta 10.000.000 de 

pesetas (60.101,21 euros), en la forma que reglamentariamente se establezca.
b) El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha, desde 10.000.001 pesetas (60.101,22 

euros).
2. En el ámbito de sus competencias los Alcaldes podrán imponer sanciones hasta 

2.500.000 pesetas (15.025,30 euros).
3. La Administración Regional podrá actuar en sustitución de los municipios en los 

supuestos y con los requisitos previstos en la legislación de Régimen Local.
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Artículo 42.  Medidas provisionales.
Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver podrá 

adoptar, mediante acuerdo motivado, las siguientes medidas provisionales, con objeto de 
asegurar el cumplimiento de la resolución que pudiera recaer, y en todo caso el cumplimiento 
de la legalidad y salvaguardia de la Salud Pública:

a) La suspensión total o parcial de la actividad.
b) La clausura de centros, servicios, establecimientos o instalaciones.
c) La exigencia de fianza.

CAPÍTULO IV
Financiación

Artículo 43.  Financiación.
1. El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha se financiará fundamentalmente con cargo 

a:
a) Los recursos que le puedan corresponder por la participación de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha en los presupuestos del Estado afectos a servicios y 
prestaciones sanitarias.

b) Los rendimientos obtenidos de los tributos cedidos total o parcialmente por el Estado a 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para fines sanitarios.

c) Los recursos que le sean asignados con cargo a los presupuestos de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Asimismo constituyen fuentes de financiación del Sistema Sanitario:
a) Las aportaciones que deban realizar las Corporaciones Locales con cargo a su 

presupuesto.
b) Los rendimientos de los bienes y derechos propios y de los que tenga adscritos.
c) Las subvenciones, donaciones y aportaciones voluntarias de entidades y particulares.
d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté autorizado a percibir, a tenor de las 

disposiciones vigentes, de los convenios interadministrativos que pudieran suscribirse para 
la atención sanitaria, así como cualquier otro recurso que pudiese ser atribuido o asignado.

3. En las tarifas de precios que se establezcan para los casos en que el Sistema 
Sanitario de Castilla-La Mancha tenga derecho al reembolso de los gastos efectuados, se 
tendrán en cuenta los costes efectivos de los servicios prestados.

TÍTULO VI
De la estructura del Sistema Sanitario

CAPÍTULO I
De la organización territorial

Artículo 44.  Áreas de Salud.
1. El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha queda configurado territorialmente por las 

demarcaciones geográficas denominadas Áreas de Salud.
2. El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha, a propuesta del titular de la 

Consejería competente en materia de sanidad, aprobará la delimitación territorial de las 
Áreas de Salud teniendo en cuenta los factores geográficos, socioeconómicos, 
demográficos, laborales, epidemiológicos, culturales, climatológicos, las vías y medios de 
comunicación, así como las instalaciones sanitarias existentes.

3. El Área de Salud constituye el marco fundamental para el desarrollo de los programas 
de promoción de la salud y prevención de la enfermedad y en tal condición asegurará la 
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organización y ejecución de las distintas disposiciones y medidas que adopta la 
Administración Sanitaria de la Comunidad Autónoma.

4. Cada Área de Salud estará integrada por Zonas Básicas de Salud.
Con independencia de lo anterior, en el ámbito de cada Área de Salud se podrá 

establecer la ordenación territorial que resulte necesaria en función de cada circunstancia 
geográfica y, en su caso, para cada tipología de prestaciones y servicios sanitarios.

Artículo 45.  Consejo de Salud del Área.
1. El Consejo de Salud es el órgano de participación institucional y comunitaria en el 

ámbito del Área.
2. El Consejo de Salud del Área estará integrado por:
a) El Delegado de la Consejería de Sanidad en la provincia.
b) Representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma.
c) Representantes de las Corporaciones Locales.
d) Representantes de las organizaciones de consumidores y usuarios, asociaciones de 

vecinos, sindicales y empresariales más representativas y colegios profesionales sanitarios.
3. Reglamentariamente se establecerá su estructura, organización y funcionamiento.

Artículo 46.  De las funciones del Consejo de Salud del Área.
1. Serán funciones del Consejo de Salud del Área:
a) Verificar la adecuación de las actuaciones de las Administraciones sanitarias en el 

Área de Salud a las normas y directrices de la política sanitaria y económica.
b) Orientar las directrices sanitarias en el Área de Salud, a cuyo efecto podrán elevar 

mociones e informes a los órganos de la Administración Sanitaria que corresponda.
c) Proponer medidas a desarrollar para estudiar los problemas sanitarios del Área y sus 

prioridades.
d) Promover la participación comunitaria en el seno del Área de Salud.
2. Para dar cumplimiento a lo previsto en los apartados anteriores, los Consejos de 

Salud de Área podrán crear órganos de participación de carácter sectorial.

CAPÍTULO II
Ordenación funcional

Artículo 47.  Estructuras operativas.
1. Los servicios sanitarios garantizarán necesariamente una prestación integral y 

coordinada, y se ordenarán según el contenido funcional más importante que lleven a cabo 
en las estructuras operativas siguientes:

a) Salud Pública.
b) Atención Primaria.
c) Atención Especializada.
d) Atención Sanitaria Urgente.
e) Atención Sociosanitaria.
2. Los servicios sanitarios podrán prestarse mediante la constitución de áreas de 

atención integrada en las que se ordenarán las estructuras funcionales.
3. Los servicios sanitarios en Castilla-La Mancha se prestarán en el conjunto de centros, 

servicios y establecimientos que constituyen la red sanitaria pública de Castilla-La Mancha, 
sin perjuicio de los convenios o conciertos que se puedan establecer. A tal fin, se ordenarán 
los recursos públicos para promover el trabajo en red de los distintos centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.
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Artículo 48.  De la Salud Pública.
1. La Salud Pública es el conjunto de actuaciones sanitarias y no sanitarias que tienen 

como fin promover la salud de las personas y de la colectividad, y prevenir su deterioro 
actuando sobre ellas y los factores que producirles enfermedad, además de colaborar en la 
conservación de un entorno saludable.

2. Las estructuras de Salud Pública se aprobarán por el Consejo de Gobierno y 
dependerán de la Consejería competente en materia de sanidad.

Artículo 49.  De la Atención Primaria.
1. La Atención Primaria constituye el nivel de acceso ordinario de la población al Sistema 

Sanitario y se caracteriza por prestar atención integral a la salud mediante el trabajo del 
colectivo de profesionales del Equipo de Atención Primaria que desarrollan su actividad en la 
Zona Básica de Salud correspondiente.

2. Las Zonas Básicas de Salud constituyen la demarcación geográfica y poblacional que 
sirve de marco territorial a la Atención Primaria de Salud.

3. No obstante lo establecido anteriormente, cuando las especiales condiciones socio-
económicas demográficas y de comunicaciones dificulten la creación de Zonas Básicas de 
Salud, podrán constituirse Zonas Especiales de Salud.

4. Los Centros de Salud y los Consultorios Locales constituyen las estructuras físicas de 
las Zonas Básicas de Salud, donde presta servicio el conjunto de profesionales que integran 
los Equipos de Atención Primaria.

5. La delimitación de las Zonas Básicas de Salud se regulará mediante Orden de la 
Consejería competente en materia de sanidad.

6. El Equipo de Atención Primaria desarrollará funciones de promoción de la salud, 
prevención de la enfermedad, asistencia, rehabilitación, investigación y docencia, en 
coordinación con la Atención Especializada, de acuerdo con las directrices establecidas por 
los órganos superiores del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha.

7. Reglamentariamente se establecerán las normas de estructura, organización y 
funcionamiento de los centros y servicios de atención primaria y se garantizará la 
participación del colectivo de los profesionales en la gestión de los mismos.

Artículo 50.  De la Atención Especializada.
1. La Atención Especializada, en tanto que atención que se realiza una vez superadas 

las posibilidades de diagnóstico y tratamiento de la Atención Primaria, se prestará en los 
hospitales, así como en otros Centros Especializados de Diagnóstico y Tratamiento, 
constituyendo el segundo nivel de asistencia.

2. El hospital es la estructura sanitaria responsable de la Atención Especializada, 
programada y urgente, tanto en régimen de internamiento, como ambulatorio y domiciliario 
de la población de su ámbito territorial. Desarrolla además las funciones de promoción de 
salud, prevención de la enfermedad, asistencia, rehabilitación, investigación y docencia, en 
coordinación con la Atención Primaria, de acuerdo con las directrices establecidas por los 
órganos superiores del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha.

3. Los centros hospitalarios y los Centros Especializados de Diagnóstico y Tratamiento 
integrados en el Sistema Sanitario constituirán la red hospitalaria pública integrada de 
Castilla-La Mancha.

4. Los centros de atención especializada no integrados en la red podrán vincularse a ella 
mediante la suscripción de convenios singulares, y habrán de tenerse siempre en cuenta los 
principios de su complementariedad con la red pública y la optimización y adecuada 
coordinación de los recursos.

5. En todo caso, la incorporación o adscripción a la red hospitalaria integrada pública 
conlleva el desarrollo, además de las tareas estrictamente asistenciales, de funciones de 
promoción de la salud, educación para la salud, medicina preventiva, investigación clínica y 
epidemiológica y docencia de acuerdo con los programas del Sistema Sanitario.

6. Cada Área de Salud dispondrá, al menos, de un centro hospitalario, que ofertará los 
servicios adecuados a las necesidades de la población.

7. Se garantizará la interrelación entre los diferentes niveles asistenciales.
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8. Reglamentariamente se establecerán las normas de estructura, organización y 
funcionamiento de los centros y servicios de atención especializada y se garantizará la 
participación del colectivo de los profesionales en la gestión de los mismos.

Artículo 51.  De la Atención Sanitaria Urgente.
1. La atención a las urgencias sanitarias, como una actividad más de la asistencia, 

recaerá sobre los centros y servicios sanitarios, que a tal efecto se determinen.
2. Los Centros de Salud serán los puntos de referencia básicos de esta actividad en 

coordinación con los Centros Hospitalarios y el Servicio de Emergencias, en su caso.
3. El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha dispondrá de un Servicio de Urgencias y 

Emergencias para asegurar la continuidad en la atención sanitaria urgente, no sólo en el 
tiempo, sino entre los diferentes niveles asistenciales, que garantice su adecuada 
coordinación y facilite a la población el acceso a los recursos asistenciales disponibles.

4. Cuando las características climatológicas, geográficas, demográficas, de 
infraestructura viaria o de carácter epidemiológico lo requieran, el Servicio de Salud podrá 
establecer otros Puntos de Atención Permanente en el número y localización que se 
considere oportuno.

CAPÍTULO III
De la Atención Sociosanitaria

Artículo 52.  De la Atención Sociosanitaria.
1. La Atención Sociosanitaria es aquella que integra los cuidados sanitarios con los 

recursos sociales de forma continuada y coordinada, a fin de conseguir en quienes la reciben 
una percepción subjetiva completa de salud y una inserción real en el entorno familiar y 
social.

2. El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha dispondrá de los recursos necesarios para 
prestar asistencia en aquellos casos necesitados de atención específica sociosanitaria. A tal 
efecto se coordinarán todos los servicios sanitarios y sociales de titularidad pública con el fin 
de alcanzar una homogeneidad de objetivos y un máximo aprovechamiento de recursos. 
Para facilitar dicha coordinación se crearán comisiones sociosanitarias en el ámbito 
provincial y regional con participación de la Administración de la Junta de Comunidades, de 
las Diputaciones y de los Ayuntamientos.

3. El Consejo de Gobierno aprobará un Plan Regional de Atención Sociosanitaria, a 
propuesta de las Consejerías competentes en materia de sanidad y de bienestar social.

CAPÍTULO IV
Colaboración con otras entidades

Artículo 53.  Desplazamientos.
La Consejería competente en materia de sanidad promoverá el establecimiento de 

mecanismos que permitan que, una vez superadas las posibilidades diagnósticas y 
terapéuticas existentes en el Área de Salud o en la Comunidad Autónoma, su población 
pueda acceder a los recursos asistenciales ubicados en otras Áreas de Salud o en otras 
Comunidades Autónomas.

Artículo 54.  Colaboración con la iniciativa privada.
El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha podrá establecer conciertos o convenios 

singulares de vinculación para la prestación de servicios sanitarios a través de medios 
ajenos al mismo, teniendo siempre en cuenta el principio de complementariedad.

Esta competencia podrá ser delegada total o parcialmente en el Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha.
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Artículo 55.  Requisitos.
1. Para la celebración de los convenios y conciertos, las entidades e instituciones 

deberán reunir al menos los siguientes requisitos:
a) Cumplir la normativa sobre apertura y modificación de centros, servicios y 

establecimientos sanitarios.
b) Haber obtenido el certificado de acreditación del centro o servicio objeto de 

concertación.
c) Adecuar sus planes contables y presupuestarios al plan general contable y demás 

normativas que señale la Administración competente.
d) Cumplir la normativa vigente en materia fiscal, laboral y de Seguridad Social.
e) Adecuarse a cuantas disposiciones y ordenanzas afecten a las actividades objeto de 

concierto.
f) Cumplir los criterios de calidad que el Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha 

establezca.
2. En igualdad de condiciones, de eficacia, eficiencia y calidad, las entidades sin ánimo 

de lucro tendrán consideración preferente para la suscripción de convenios y conciertos.

Artículo 56.  Contenido.
Los conciertos y convenios deberán recoger necesariamente los siguientes aspectos:
a) Los servicios, recursos y prestaciones objeto del concierto, además de señalar los 

objetivos cuantificados que se pretenden alcanzar.
b) Su duración, causas de finalización, sistema de renovación y revisión.
c) La periodicidad de abono de las aportaciones económicas.
d) El régimen de acceso de las personas con derecho a la asistencia sanitaria pública a 

los servicios y prestaciones, y asegurará que la asistencia sanitaria prestada lo sea en 
régimen de gratuidad.

e) El régimen de inspección de los centros y servicios objeto del concierto, que quedarán 
sujetos a los controles e inspecciones periódicas y esporádicas que convengan para verificar 
el cumplimiento de las normas de carácter sanitario, administrativo, económico, contable y 
de estructura que sean de aplicación.

f) El sistema de evaluación técnica y administrativa.
g) Los plazos de presentación de la memoria anual de actividades y de una memoria 

justificativa de los gastos con el detalle requerido.
h) Las formalidades a adoptar por las partes suscriptoras del concierto antes de la 

denuncia o rescisión.
i) El precio de los servicios a concertar.

Artículo 57.  Incompatibilidades.
El régimen de convenios y conciertos será incompatible simultanearlo con el de 

subvenciones para la financiación de idénticas actividades o servicios que hayan sido objeto 
del concierto con la entidad o institución concertada.

Artículo 58.  Extinción.
1. Los conciertos y convenios se extinguen automáticamente por:
a) La conclusión o cumplimiento del plazo.
b) El mutuo acuerdo entre la Administración Sanitaria y la entidad o institución objeto de 

convenio o concierto.
2. Son igualmente causa de extinción de los convenios o de resolución de los conciertos:
a) Prestar la atención sanitaria objeto del convenio o concierto contraviniendo el principio 

de gratuidad.
b) Establecer, sin autorización, servicios complementarios no sanitarios y percibir por 

ellos cantidades no autorizadas.
c) Infringir la legislación fiscal, laboral o de Seguridad Social con carácter grave.
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d) Conculcar cualquiera de los derechos reconocidos a los usuarios de los servicios 
sanitarios por la presente Ley y en la legislación básica del Estado.

e) Incumplir las normas de acreditación vigentes en cada momento.
f) Para los conciertos, además, las causas de resolución previstas en los artículos 111 

excepto los puntos e) y f), y 167 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

g) Aquellas que se establezcan expresamente en sus cláusulas.

Artículo 59.  Acreditación.
La Consejería competente en materia de sanidad aprobará las normas de acreditación 

específicas de los diferentes centros y servicios sanitarios. Los centros y servicios sanitarios, 
públicos o privados, podrán solicitar a la Administración Sanitaria la acreditación que les 
corresponda, según su especificidad, nivel de complejidad y demás criterios establecidos. 
Dicha acreditación será condición necesaria a efectos de poder realizar acuerdos o 
conciertos con la Administración Pública, de los que se deriven obligaciones económicas.

Artículo 60.  Titularidad.
Cualquier institución u organismo vinculado mediante convenio o concierto al Sistema 

Sanitario de Castilla-La Mancha mantendrá la plena titularidad de sus centros o servicios, así 
como de las relaciones laborales de su personal, sin perjuicio de que puedan colaborar en 
tales centros, en la forma que reglamentariamente se determine, el personal sanitario 
dependiente del Sistema Sanitario.

TÍTULO VII
De la docencia e investigación

Artículo 61.  La docencia.
1. El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha deberá colaborar con la docencia 

pregraduada, postgraduada y continuada a los colectivos de profesionales de la Comunidad 
Autónoma.

2. En la formación de los recursos humanos necesarios para el funcionamiento del 
Sistema Sanitario se establecerá la colaboración permanente entre la Consejería 
competente en materia de sanidad y el resto de las Consejerías, en particular la competente 
en materia educativa.

3. La Consejería competente en materia de sanidad promoverá la formación continuada 
del colectivo de profesionales del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, con el fin de 
lograr su mayor y mejor adecuación a las prioridades que se establezcan en función de las 
necesidades de la población, y fomentará la utilización de nuevas tecnologías.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de las Consejerías competentes en materia de 
sanidad y de educación, establecerá el régimen de los conciertos entre la Universidad, 
centros de formación profesional sanitaria y las instituciones sanitarias en las que se debe 
impartir enseñanza sanitaria, a efectos de garantizar la docencia práctica de la medicina, 
enfermería y las enseñanzas técnico-profesionales relacionadas con las ciencias de la salud 
y otras enseñanzas que así lo requieran.

5. La Consejería competente en materia de sanidad garantizará un Sistema Regional de 
Acreditación de Formación Continuada de las profesiones sanitarias, de carácter voluntario 
con el fin de velar por la calidad de las actividades de formación continuada realizadas por 
los agentes públicos o privados.

Artículo 62.  Investigación sanitaria.
1. El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha deberá fomentar las actividades de 

investigación sanitaria como elemento fundamental para su progreso y mejora de la calidad.
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2. La Consejería competente en materia de sanidad, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan a otros órganos y entidades de la Comunidad Autónoma, deberá 
desarrollar las siguientes funciones:

a) Fomentar la investigación de calidad en las instituciones sanitarias.
b) Definir las prioridades de investigación, basadas en el Plan de Salud y en el Plan 

Regional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.
c) Potenciar la investigación coordinada y multicéntrica.
d) Formar y consolidar grupos y unidades de investigación, impulsando la formación de 

personal científico.
e) Facilitar la difusión de la actividad investigadora.
f) Potenciar una Red Regional de Fondos Documentales en Ciencias de la Salud.
g) Evaluar las investigaciones realizadas en el campo de las Ciencias de la Salud.
3. La Administración Regional fomentará la coordinación en materia de investigación 

sanitaria con otras instituciones, tanto de ámbito regional como nacional.
4. Para la financiación de la investigación sanitaria se destinará, al menos, un 2 por 100 

de los presupuestos globales de las Administraciones Sanitarias Públicas de la Región de 
Castilla-La Mancha, que se alcanzará progresivamente en el plazo de cuatro años desde la 
promulgación de esta Ley.

Artículo 63.  El Instituto de Ciencias de la Salud de Castilla-La Mancha.
1. Se crea el Instituto de Ciencias de la Salud de Castilla-La Mancha, que dependerá de 

la Consejería competente en materia de sanidad, con las siguientes funciones:
a) Fomento de la formación continuada del colectivo profesional sanitario.
b) Formación especializada en Salud Pública y Administración Sanitaria.
c) Fomento de las actividades de investigación en ciencias de la salud.
d) Participación en líneas de investigación relacionadas con las prioridades de salud en 

Castilla-La Mancha.
e) Evaluación de las tecnologías sanitarias.
f) Prestación de servicios y realización de actuaciones propias de la Consejería 

competente en materia de sanidad que le sean asignadas.
2. Reglamentariamente se establecerá su estructura y funcionamiento.

TÍTULO VIII
De las competencias de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
De la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

Artículo 64.  Del Consejo de Gobierno.
Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento jurídico le confiere, el 

Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tendrá las 
siguientes:

a) Establecer las directrices y los criterios generales de la política sanitaria en Castilla-La 
Mancha.

b) Aprobar el Plan de Salud de la Comunidad Autónoma.
c) Aprobar el reglamento de estructura y funcionamiento del Servicio de Salud de 

Castilla-La Mancha en los términos marcados en la presente Ley.
d) Aprobar la delimitación geográfica de las Áreas de Salud y los municipios que las 

integran.
e) Nombrar y cesar a las personas que integran el Consejo de Administración del 

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
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f) Nombrar y cesar a la persona que ocupe la Dirección-Gerencia del Servicio de Salud 
de Castilla-La Mancha a propuesta del titular de la Consejería de Sanidad.

g) Aprobar el proyecto de presupuestos del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
h) Autorizar la celebración de convenios con otras Administraciones Públicas para la 

prestación de servicios sanitarios.
i) Aquellas otras funciones que le correspondan de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 65.  De la Consejería competente en materia de sanidad.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de sanidad de Castilla-La 

Mancha:
a) Programar, ejecutar y evaluar las directrices y los criterios generales de la política y la 

planificación sanitarias en Castilla-La Mancha.
b) Presentar al Consejo de Gobierno el anteproyecto de presupuestos de la Consejería, 

incluido el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
c) Autorizar, catalogar y, en su caso, acreditar los centros, servicios y actividades 

sanitarias, así como el mantener los registros pertinentes.
d) Controlar e inspeccionar las actividades del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha y 

su adecuación al Plan de Salud.
e) Ejercitar las competencias sancionadoras y de intervención pública para la protección 

de la salud.
f) Elaborar y proponer al Consejo de Gobierno el Plan de Salud de la Comunidad 

Autónoma.
g) Aprobar la delimitación, dentro de las Áreas de Salud, de las Zonas Básicas de Salud 

y de cualquier otra ordenación que resulte de la aplicación del artículo 44 de esta Ley.
h) Nombrar y cesar a los vocales del Consejo de Salud de Castilla-La Mancha.
i) Proponer al Consejo de Gobierno el nombramiento de la representación que le 

corresponda en el Consejo de Administración del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
j) Proponer al Consejo de Gobierno el nombramiento y cese de quien ocupe la Dirección-

Gerencia del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
k) Aprobar a propuesta del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha conciertos para la 

prestación de servicios sanitarios con medios ajenos al mismo, cuando no sean competencia 
del Consejo de Gobierno.

l) Elaborar el reglamento de composición y funcionamiento del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha para su remisión al Consejo de Gobierno.

m) Aprobar, oído el Consejo de Administración del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha, los reglamentos de organización y funcionamiento de los establecimientos 
sanitarios del servicio.

n) Fomentar y regular la participación ciudadana en el Sistema Sanitario.
o) Elaborar el Registro de Asociaciones Científicas de carácter sanitario de Castilla-La 

Mancha así como de las asociaciones de ayuda mutua y autocuidados, cuyos objetivos se 
relacionen con la salud, sin perjuicio de las competencias que correspondan al Registro 
General de Asociaciones.

p) Aprobación y desarrollo de la estructura básica del Sistema de Información sanitaria 
de Castilla-La Mancha.

q) Regular y controlar la publicidad sanitaria.
r) Aprobar la cartera de servicios de los centros sanitarios del Servicio de Salud de 

Castilla-La Mancha, a propuesta del mismo, oído el Consejo de Salud.
2. Corresponde a las Delegaciones Provinciales, en su ámbito territorial, el desarrollo de 

las funciones y la prestación de los servicios de la Consejería responsable en materia de 
sanidad, bajo la delegación y supervisión de ésta.
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CAPÍTULO II
De las Corporaciones Locales

Artículo 66.  De las Corporaciones Locales.
1. Corresponde a las Corporaciones Locales, en el marco del Plan de Salud de Castilla-

La Mancha y de las directrices y Programas de la Administración Sanitaria Regional, las 
siguientes funciones:

A) Ejercer las competencias que en materia de salud pública les atribuye la legislación 
de Régimen Local. No obstante, los Ayuntamientos, sin perjuicio de las competencias de las 
demás Administraciones Públicas, tendrán las siguientes responsabilidades respecto al 
obligado cumplimiento de las normas y planes sanitarios:

a) Control sanitario del medioambiente: contaminación atmosférica, abastecimiento de 
aguas, saneamiento de aguas residuales, residuos urbanos e industriales.

b) Control sanitario de industrias, actividades y servicios, transportes, ruidos y 
vibraciones.

c) Control sanitario de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana, 
especialmente de los centros de alimentación, peluquerías, saunas y centros de higiene 
personal, hoteles y centros residenciales, escuelas, campamentos turísticos y áreas de 
actividad físico-deportiva y de recreo.

d) Control sanitario de la distribución y suministro de alimentos, bebidas y demás 
productos directa o indirectamente relacionados con el uso o consumo humanos, así como 
sus medios de transporte.

e) Control sanitario de los cementerios y de la sanidad mortuoria.
B) Formar parte de los órganos del Sistema Sanitario Público de Castilla-La Mancha, 

conforme a lo dispuesto en esta Ley y en la forma que reglamentariamente se determine.
C) Colaborar en la construcción, remodelación y equipamiento de centros y servicios 

sanitarios, así como en su conservación y mantenimiento, en los términos que se acuerde en 
cada caso.

2. Para el desarrollo de estas funciones los Ayuntamientos solicitarán el apoyo técnico 
del personal y medios del Sistema Sanitario en cuya demarcación se encuentren 
comprendidos.

3. El Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá delegar en las 
Corporaciones Locales el ejercicio de cualesquiera funciones en materia sanitaria, en las 
condiciones previstas en la legislación de Régimen Local.

TÍTULO IX
Del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 67.  Creación y objeto.
Se crea el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha con el fin de proveer los servicios y 

gestionar los centros y establecimientos destinados a la atención sanitaria que le sean 
asignados, así como desarrollar los programas de salud que se le encomienden con el 
objetivo final de proteger y mejorar el nivel de salud de la población.

Artículo 68.  Naturaleza jurídica.
1. El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha es un organismo autónomo dotado de 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.
2. El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha queda adscrito a la Consejería competente 

en materia de sanidad.
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3. El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha podrá gestionar los siguientes centros, 
servicios y establecimientos sanitarios:

a) Los de asistencia sanitaria a la población propios de la Administración Regional.
b) Los de asistencia sanitaria a la población de la Seguridad Social, cuya gestión sea 

transferida a la Comunidad Autónoma.
c) Los centros dependientes en la actualidad de las Corporaciones Locales en virtud de 

los acuerdos que se establezcan.
d) Todos los que se integren en el futuro, no contemplados en los apartados anteriores.

Artículo 69.  Funciones.
El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha tiene las siguientes funciones:
1. La ejecución y gestión de las prestaciones sanitarias, que le sean asignadas, 

mediante las actuaciones de Promoción de la Salud, Prevención de la Enfermedad, 
Asistencia Sanitaria y Rehabilitación.

2. La adecuada gestión, conservación y mantenimiento de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios que le sean asignados, teniendo en cuenta las características 
socioeconómicas, geográficas, sanitarias y poblacionales de Castilla-La Mancha.

3. La óptima distribución de los medios económicos afectos a la financiación de los 
servicios y prestaciones sanitarias asistenciales que le asigne el Sistema Sanitario de 
Castilla-La Mancha.

4. La coordinación y correcta utilización de los recursos disponibles en el dispositivo 
sanitario asistencial adscrito al Servicio.

5. La mejora continua de la calidad y modernización de los servicios.
6. El estímulo a la formación continuada, a la docencia y a la investigación científica en el 

ámbito de la salud.
7. La promoción de la formación y la actualización de los conocimientos que requiere su 

personal sanitario y no sanitario.
8. La participación en programas de asistencia sociosanitaria, en las condiciones que se 

establezcan.
9. La ejecución y desarrollo de los programas y actividades de Salud Pública que le sean 

encomendados por la Consejería competente en materia de sanidad.
10. La gestión de las prestaciones farmacéuticas y complementarias que le 

correspondan en el ámbito de sus competencias.
11. La gestión de los recursos humanos, materiales y financieros que le sean asignadas 

para el desarrollo de las funciones que le están encomendadas.
12. Las que le sean encomendadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha o por la Consejería competente en materia de sanidad 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

CAPÍTULO II
Organización y estructura

Sección 1.ª Órganos de administración

Artículo 70.  Órganos.
1. El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha se estructura en los siguientes órganos:
Centrales:
– El Consejo de Administración.
– La Presidencia del Consejo de Administración.
– La Dirección-Gerencia, y
– Los órganos directivos que reglamentariamente se determinen.
Periféricos:
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– Las Gerencias de centros, servicios o estructuras que reglamentariamente se 
determinen.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
sanidad, aprobará el reglamento de estructura y funcionamiento del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha. El reglamento establecerá la organización precisa para dar 
cumplimiento a las funciones que debe desarrollar este organismo, atendiendo a los 
principios de eficacia, eficiencia, simplicidad, transparencia y cercanía.

Artículo 71.  Del Consejo de Administración.
1. El Consejo de Administración es el órgano superior de gobierno y administración del 

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
2. El Consejo de Administración estará integrado, en la forma que reglamentariamente 

se determine, por:
a) La Presidencia, cuyo cargo ejercerá la persona que sea titular de la Consejería 

competente en materia de sanidad, sus delegados provinciales, quien esté al cargo de la 
Dirección-Gerencia del Servicio de Salud y un número no superior a cinco representantes de 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

b) Diez miembros en representación de las Corporaciones Locales, de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Castilla-La Mancha, de 
las asociaciones de consumidores y usuarios y de las asociaciones de vecinos.

3. La pertenencia al Consejo es incompatible con cualquier vinculación con empresas o 
entidades relacionadas con el suministro o la dotación de material sanitario, productos 
farmacéuticos y otros intereses relacionados con la sanidad, así como con todo tipo de 
prestaciones de servicios o relación laboral en activo en centros, establecimientos o 
empresas que presten servicios en régimen de concierto y convenio con el Servicio de Salud 
de Castilla-La Mancha.

4. Corresponde al Consejo de Administración del Servicio de Salud la planificación 
estratégica de los medios vinculados al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, de acuerdo 
con las directrices de la Consejería competente en materia de sanidad, la dirección de sus 
actuaciones, el control superior de la gestión y las facultades necesarias para dirigir e 
impulsar el proceso e intensidad con la que se configuran sus servicios sanitarios.

Artículo 72.  La Presidencia del Consejo de Administración.
Corresponde a la persona que ocupe la Presidencia del Consejo de Administración, la 

dirección del organismo autónomo y de su Consejo de Administración, la convocatoria de 
éste, así como la supervisión de todas las actuaciones del Servicio Regional.

Artículo 73.  De la Dirección-Gerencia del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
La persona que ocupe la Dirección-Gerencia del Servicio es la representante legal del 

mismo y ejerce las funciones de: control, coordinación estratégica y gestión del Servicio.
Además convendrá con los órganos de la Dirección del Sistema Sanitario el contrato de 

gestión que establezca la prestación de los servicios sanitarios, que tenga encomendados el 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

Su nombramiento y cese corresponderá al Consejo de Gobierno a propuesta del titular 
de la Consejería competente en materia de sanidad.

Reglamentariamente se establecerá la estructura, organización y funcionamiento de sus 
servicios.

Artículo 74.  De las Gerencias.
1. Las Gerencias son los órganos periféricos territoriales del Servicio de Salud de 

Castilla-La Mancha a quienes corresponde optimizar la gestión de los servicios y dirigir los 
recursos y centros que se le asignen, bajo la dependencia de la Dirección-Gerencia del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
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2. Las Gerencias actuarán bajo los principios de autonomía y desconcentración de la 
gestión.

3. Cada Gerencia convendrá con la Dirección-Gerencia el contrato de gestión de los 
servicios, centros y establecimientos a su cargo, el cual fijará los objetivos sanitarios, la 
dotación de recursos necesarios, el plazo para su cumplimiento y su evaluación.

4. Las personas al cargo de las Gerencias serán designadas y cesadas por quien esté al 
frente de la Dirección-Gerencia del Servicio, de quien dependerán jerárquicamente.

5. Reglamentariamente se establecerá la estructura, organización y funcionamiento de 
las Gerencias, y se garantizará la participación de sus profesionales y de su personal.

Sección 2.ª Estructura asistencial

Artículo 75.  De la estructura asistencial.
1. El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha podrá proveer cualquier prestación o 

servicio que le sea encomendado por el Sistema Sanitario Regional, adoptará su estructura 
al desarrollo social y económico, así como a las necesidades y demandas de la población 
que vayan surgiendo, y asegurará la coordinación de los diferentes niveles y dispositivos que 
pudieran existir.

2. El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, conforme a los criterios de esta Ley y en 
los términos que reglamentariamente se establezca, podrá realizar conciertos para la 
prestación de servicios sanitarios con medios que le sean ajenos.

3. El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha deberá establecer objetivos que permitan:
a) Desarrollar medidas para evaluar el cumplimiento de las actuaciones y actividades 

que se realicen en cada uno de los centros y servicios sanitarios.
b) Garantizar la calidad de servicio, así como su aceptación por la población.
c) Incorporar en los diferentes niveles de atención la mejora constante de servicios 

atendiendo las necesidades de la ciudadanía, las demandas del conjunto de profesionales y 
el avance de la ciencia para conseguir una mayor eficiencia en la utilización de los recursos.

d) Promover sistemas de información e instrumentos de gestión que permitan una mayor 
eficacia, eficiencia y efectividad de los centros y servicios.

e) Potenciar a los centros y servicios como referentes de formación y de investigación 
científica.

CAPÍTULO III
Del régimen jurídico de los actos y patrimonio

Artículo 76.  Del régimen jurídico.
1. El régimen jurídico de los actos emanados de los órganos de dirección y gestión del 

Servicio será el establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y en la normativa 
de organización y funcionamiento de la Administración Regional.

2. Ponen fin a la vía administrativa los actos dictados por:
a) La Presidencia del Consejo de Administración.
b) El Consejo de Administración.
c) El Director Gerente en materia de personal y de contratación.
3. Los actos y acuerdos de la persona a cargo de la Dirección-Gerencia del Servicio 

serán susceptibles de recurso ante el titular de la Consejería competente en materia de 
sanidad, excepto en los que se deriven de la aplicación del apartado anterior.

4. Los actos y acuerdos de los Gerentes asistenciales serán susceptibles de recurso 
ante el Director Gerente del Servicio.

5. La declaración de nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa corresponde al órgano que los dictó. La declaración de nulidad de los actos 
administrativos que no hayan sido recurridos en plazo y de las disposiciones administrativas 
corresponderá a quien esté al cargo de la DirecciónGerencia del Servicio de Salud.
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6. La declaración de lesividad de los actos anulables del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha corresponderá al titular de la Consejería competente en materia de sanidad.

7. Corresponde al Director Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha la 
resolución de los expedientes de reclamación de responsabilidad patrimonial.

Artículo 77.  Patrimonio.
1. El patrimonio del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha se integra por los siguientes 

bienes y derechos:
a) Los bienes y derechos cuya titularidad corresponda a la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y que le sean adscritos para el cumplimiento de sus 
fines.

b) Los bienes y derechos de toda naturaleza afectos a la gestión y ejecución de los 
servicios sanitarios transferidos de la Seguridad Social que les sean adscritos.

c) Cualesquiera otros adquiridos por otro título jurídico.
2. El régimen jurídico de los bienes y derechos del Servicio será el establecido en el 

Estatuto de Autonomía; en la Ley 6/1997, de 10 de julio, de Hacienda de Castilla-La Mancha; 
en la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, de Patrimonio de Castilla-La Mancha, y normas que 
la desarrollen, y, en su defecto, por la legislación del Patrimonio del Estado o de la Seguridad 
Social.

3. El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha dispondrá de un inventario de bienes y 
derechos propios o afectados, que permita conocer en todo momento su naturaleza y 
características así como su uso y destino.

CAPÍTULO IV
Del personal

Artículo 78.  Composición.
El personal del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha estará integrado por:
a) El personal funcionario o laboral de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

que pase a prestar servicios en el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
b) El personal transferido para la gestión y ejecución de las funciones y servicios 

sanitarios de la Seguridad Social que se le asigne.
c) El personal que se incorpore de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 79.  Régimen jurídico.
El régimen estatutario será, con carácter general, el aplicable al personal que preste sus 

servicios en el Servicio Regional de Salud, sin perjuicio de que también pueda incorporarse 
personal funcionario o laboral.

La clasificación y régimen jurídico del personal del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha se regirá por las disposiciones que se regulen al efecto y por las que 
respectivamente les sean de aplicación atendiendo a su procedencia y a la naturaleza de su 
relación de ocupación.

Artículo 80.  Competencias.
Con respecto al personal dependiente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, 

corresponden a la Consejería competente en materia de sanidad las competencias 
reguladas en el artículo 11, puntos 1 y 2, de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y a la 
Dirección-Gerencia del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha las competencias reguladas 
en el artículo 11.3 de la Ley anteriormente mencionada.
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CAPÍTULO V
Del régimen económico y financiero

Artículo 81.  De la financiación.
El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha se financiará con cargo a los recursos, 

aportaciones, rendimientos, subvenciones e ingresos ordinarios a los que se refiere el 
artículo 43 de esta Ley, que le sean asignados.

Artículo 82.  Del presupuesto.
1. La elaboración del presupuesto del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha se regirá 

por lo establecido en la Ley 6/1997, de 10 de julio, de la Hacienda de Castilla-La Mancha.
2. El proyecto del presupuesto del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha se basará en 

las previsiones del Plan de Salud de Castilla-La Mancha y en la provisión de servicios 
sanitarios que se le haya encomendado, y deberá presentarse detallado de acuerdo con las 
clasificaciones presupuestarias establecidas incluyendo el adecuado desglose por niveles 
asistenciales y sus correspondientes órganos de gestión.

3. El presupuesto del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha se integrará en la sección 
presupuestaria de la Consejería competente en materia de sanidad de una manera 
diferenciada. Asimismo, en el estado de ingresos quedarán debidamente reflejados los que 
procedan de los Presupuestos Generales del Estado asignados a la sanidad.

4. Podrá acordarse en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma un 
régimen especial de vinculación y modificaciones en los créditos presupuestarios, que 
permitan agilizar y simplificar la administración y gestión del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha.

Artículo 83.  Control interno.
1. El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha está sujeto a la función interventora de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1997, de 10 de julio, de Hacienda de Castilla-La 
Mancha.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Sanidad, podrá acordar la aplicación del control financiero permanente como único 
sistema de control.

Artículo 84.  Control externo.
Las actuaciones del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha estarán sujetas al control 

de la Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Autónoma.

Artículo 85.  Contabilidad.
El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha está sometido al régimen de contabilidad 

pública y rendirá sus cuentas de acuerdo con los principios y normas de ésta.

Disposición adicional.  
a) Los servicios y establecimientos sanitarios de que disponen las Corporaciones 

Locales quedan integrados en el Sistema Sanitario Público de Castilla-La Mancha, bajo la 
dirección y coordinación de la Consejería competente en materia de sanidad.

b) Las Corporaciones Locales que en la actualidad disponen de servicios y 
establecimientos destinados a la asistencia sanitaria continuarán desarrollando esta función 
hasta que, de mutuo acuerdo con el Gobierno Regional, se produzca su transferencia.

c) Lo dispuesto en el apartado anterior, se entiende sin perjuicio de la posible integración 
previa de dichos servicios y establecimientos en la red sanitaria del Instituto Nacional de la 
Salud.
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Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto se promulgue la regulación a la que se refiere el artículo 84 de la Ley 

14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
presente Ley y en la legislación estatal sobre personal estatutario con carácter básico, se 
podrán dictar las normas legales y reglamentarias que permitan un mayor desarrollo en las 
materias de gestión del personal del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, que 
garantizarán los procedimientos de negociación colectiva en los términos previstos por las 
normas legales vigentes.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que se apruebe la estructura del Instituto de Ciencias de la Salud de Castilla-La 

Mancha sus funciones serán desarrolladas por el Centro Regional de Salud Pública.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan la 

presente Ley.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno a dictar las normas de carácter reglamentario para 

desarrollar y aplicar la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 96

Ley 15/2002, de 11 de julio, sobre Drogodependencias y otros 
Trastornos Adictivos

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 90, de 24 de julio de 2002

«BOE» núm. 224, de 18 de septiembre de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-18104

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 

siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El consumo de drogas como fenómeno complejo y cambiante se ha convertido en uno 

de los problemas que han generado y generan mayor preocupación social.
A este fenómeno se añaden una serie de adicciones no producidas por sustancias 

químicas que producen trastornos adictivos con la consiguiente repercusión familiar, social y 
económica.

La dependencia de las drogas constituye un problema muy grave para los enfermos que 
la sufren, para sus familias y para la sociedad en general. A su vez, las drogas legales 
constituyen también un problema importante. Mil quinientas personas fallecen 
prematuramente cada año en nuestra región por enfermedades relacionadas con el 
consumo de tabaco. Es un fenómeno complejo y global, cuyo abordaje requiere una 
perspectiva amplia, multidisciplinar e integral. El consumo de sustancias psicoactivas, que 
alteran las funciones mentales y que generan dependencia, es conocido a lo largo de toda la 
historia de la humanidad y en todas las sociedades. La regulación y el control de estas 
sustancias ha sido siempre motivo de controversia. En todo caso, además de los aspectos 
culturales y de los efectos sobre la salud humana, no podemos olvidar los aspectos 
económicos.

A los consumos tradicionales, socialmente aceptados en nuestra región (como el 
tabaco), se han ido incorporando, por un lado y a partir de los años setenta, el uso y abuso 
de otras sustancias psicotropas adictivas (heroína, cocaína y derivados del cannabis) y por 
otro, trastornos adictivos desde el principio de los años noventa, las denominadas drogas de 
síntesis.

Los principios básicos sobre los que debe construirse cualquier ley en materia de 
drogodependencias y otras adicciones hacen referencia a los siguientes aspectos: la 
consideración de las drogodependencias y otros trastornos adictivos como enfermedades 
comunes con repercusión en las esferas biológica, psicológica, social y familiar: una 
consecuencia de tal idea es la equiparación del drogodependiente con otros enfermos, sin 
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que pueda ser discriminado; la promoción activa de hábitos de vida saludables y de una 
cultura de la salud que incluya el rechazo al consumo de drogas; la prioridad de las políticas 
y actuaciones dirigidas a la prevención del consumo de drogas; la consideración integral e 
interdisciplinar de las labores de prevención, asistencia e integración social del 
drogodependiente, involucrado a los sistemas educativo, sanitario y de servicios sociales de 
la Comunidad; la inserción social, que debe estar ligada al proceso asistencial como una 
parte más y objetivo final de este último; y el favorecimiento de una cultura de la solidaridad 
y la creación de una conciencia social, que supone necesariamente el fomento del 
asociacionismo para constituir grupos de autoayuda de afectados y familiares.

Pero no sólo la realidad social ha cambiado introduciendo el consumo de nuevas 
sustancias sino que el consumo de tabaco sigue siendo elevado y se constituye en la 
primera causa de mortalidad prematura evitable.

La Constitución Española en su Título I, artículos 41 y 43, reconoce a todos los 
ciudadanos el derecho a la protección de la salud, pero a su vez establece la 
responsabilidad de las Administraciones Públicas (los poderes públicos) en la organización y 
tutela de la misma, como garantía fundamental de este derecho. A su vez, el Código Penal 
regula en su Título XVII la actividad plural derivada del tráfico de drogas bajo la rúbrica 
«Delitos contra la Salud Pública», dentro del marco más extenso de «Delitos contra la 
Seguridad Colectiva». La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con la promulgación 
de esta Ley pretende garantizar el derecho que todo individuo tiene a su salud y colaborará 
con las Instituciones y Organismos competentes en la persecución del tráfico de drogas y en 
el control de los estupefacientes en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Con esta Ley se persigue, asimismo, trasladar un mensaje de solidaridad y apoyo social 
hacia las personas drogodependientes, al tiempo que se profundiza en la articulación de una 
serie de instrumentos de coordinación, planificación, participación y financiación de las 
actuaciones en materia de drogas que se lleven a cabo en la Comunidad Autónoma.

Esta Ley pretende ordenar las actuaciones que se realizan en el campo de las 
drogodependencias en nuestra Comunidad Autónoma, en los aspectos tanto preventivos 
como asistenciales, y de integración social, dándole el carácter de enfermedad común y 
consolidando un modelo de intervención que, desde el ámbito sanitario, asegure en el futuro 
la coordinación e integración de todos los recursos especializados de la red sanitaria.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene competencias de desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene, promoción, prevención, asistencia y 
restauración de la salud. En el marco de estas competencias se incardina la relativa a 
drogodependencias. Por otra parte, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene 
competencia exclusiva sobre asistencia social y servicios sociales, promoción y ayuda a 
menores, jóvenes, tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales 
necesitados de especial atención.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, consciente de las dimensiones del 
problema y teniendo en cuenta la demanda social imperante, elaboró y puso en marcha una 
serie de medidas encaminadas a paliar dicha situación, creándose en 1987 el Plan Regional 
de Drogas. Desde esta fecha hasta la actualidad, se han aprobado sucesivos Planes 
Regionales de Drogas, el último de los cuales el 19 de marzo de 2001 y que tendrá vigencia 
hasta el año 2005, que reúne los objetivos y actividades a desarrollar en el ámbito de 
nuestra Comunidad.

Asimismo, la Consejería de Sanidad ha aprobado una serie de normas en materia de 
coordinación, acreditación de centros y servicios de atención al toxicómano, y en materia de 
tratamiento de deshabituación con opiáceos a personas dependientes de los mismos y se 
han regulado, con carácter anual, diversos instrumentos financieros y técnicos para el 
fomento de las actividades que en la materia desarrollan las entidades locales y las 
organizaciones no gubernamentales. Además, las drogodependencias constituyen un área 
de intervención prioritaria dentro de los Planes Castellano-Manchegos de Salud y de Salud 
Mental, configurándose dentro de la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación 
Sanitaria de Castilla-La Mancha, como una de las actuaciones específicas de las funciones 
que debe llevar a cabo el Sistema Sanitario en nuestra región. Desde las Instituciones 
Autonómicas de Castilla-La Mancha se entiende la intervención en el fenómeno de las 
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drogas y todos sus problemas asociados como un proceso que se inicia en la prevención de 
los consumos y finaliza con la integración social del individuo drogodependiente.

En este proceso integrador de la persona con problemas de drogodependencias, debe 
ser la totalidad de la sociedad castellano-manchega la que participe, pues es la que sufre 
todos los riesgos y problemáticas causados por este fenómeno.

La Ley opta por una aproximación parcial al fenómeno de las drogas para dotar de su 
auténtica dimensión a las políticas sectoriales. Se propone transmitir de forma clara a la 
sociedad y a sus instituciones la relevancia del problema, trasladando un mensaje de 
normalización, solidaridad y apoyo social hacia las personas drogodependientes y el 
compromiso de las Administraciones Públicas (los poderes públicos) de nuestra región para 
mitigar las consecuencias derivadas del consumo de drogas y para promocionar de forma 
activa los hábitos de vida saludables y una cultura de la salud.

Se establece en esta Ley la articulación de instrumentos de coordinación, planificación, 
participación y financiación de las actuaciones que en el ámbito de drogas se desarrollen en 
nuestra Comunidad Autónoma, en los campos de prevención, asistencia e integración social. 
Se define un marco jurídico desde el que se configuren, clarifiquen y coordinen las 
actuaciones en la región, de manera que posibilite el ejercicio de una política responsable, 
evaluable y eficaz contra el abuso de drogas.

En lo que se refiere a aspectos organizativos, esta Ley supone la adopción del principio 
de «estructuras integradas», por el cual la respuesta a los problemas derivados por las 
drogas ha de darse desde las estructuras normalizadas de salud, educación, servicios 
sociales y otras. Dirige sus actuaciones hacia todos los ciudadanos sin discriminación, 
priorizando su política preventiva sobre todo respecto de niños y jóvenes, entendiendo que 
sólo mediante la mentalización social sobre las consecuencias de este fenómeno cabe 
plantear el adecuado cambio de actitudes y la modificación de comportamientos 
consecuentes.

En el campo asistencial, las drogodependencias son concebidas como enfermedad, 
destacando la utilización de los recursos existentes en el marco de la red asistencial general. 
Un sistema público de atención que garantice la equidad, la accesibilidad, la individualidad y 
los derechos de los usuarios, la voluntariedad en el tratamiento, la confidencialidad en el uso 
de los datos y la permanencia del paciente en el entorno socio-familiar más próximo.

Respecto a la integración social del individuo, la Ley se inclina por una política que 
priorice el acceso de los individuos con problemas de drogas a programas normalizados de 
empleo, de formación, de vivienda, de servicios sociales, etc., potenciando, cuando sea 
necesario, la discriminación positiva.

La presente Ley se estructura en ocho Títulos, con un total de 67 artículos, dos 
Disposiciones adicionales, tres Disposiciones transitorias, una Disposición derogatoria y 
cuatro Disposiciones finales.

El Título I, «Disposiciones Generales», define el objeto y ámbito de la Ley, establece el 
marco conceptual que permita una correcta interpretación del texto, contiene los principios 
generales que inspiran la redacción del mismo y los sujetos protegidos.

El Título II, «De la Prevención de las Drogodependencias», consta de dos capítulos, 
«Reducción de la demanda» y «Reducción de la oferta». Considera que las actuaciones que 
permiten reducir la demanda de drogas se constituyen como el instrumento más eficaz y 
eficiente de protección de la sociedad frente al grave problema del consumo de drogas. En 
este título se establecen las medidas preventivas generales basadas en la educación y en la 
información, que aún dirigidas a la población en general, prioriza a la población menor de 
edad y a los grupos de riesgo. Se establecen, asimismo, los ámbitos prioritarios de 
intervención: escolar, familiar, laboral, sanitario-asistencial y el comunitario.

En lo relativo a la reducción de la oferta, se regulan una serie de preceptos encaminados 
al control de drogas institucionalizadas o legales, mediante medidas que limitan tanto la 
publicidad y promoción como su venta y consumo. Asimismo, se establecen disposiciones 
para la regulación e inspección de determinados tipos de sustancias que pueden actuar 
como medicamentos.

El Título III, «De la asistencia y la integración social de las personas 
drogodependientes», establece las medidas encaminadas a normalizar la asistencia del 
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drogodependiente y sus derechos y deberes, destacando entre otros, el derecho a la 
participación en el diseño de su proceso de intervención.

Por otra parte, en este título se desarrollan las características del sistema de asistencia e 
integración social, constituyéndose como un circuito terapéutico integrado en el Sistema 
Público de Salud y de Servicios Sociales. Contiene, asimismo, la regulación de actuaciones 
en los ámbitos penitenciarios, judicial y laboral.

El Título IV, «De la formación, investigación, evaluación y sistemas de información», 
establece líneas de actuación de la Administración Autonómica en lo concerniente a la 
formación, investigación y documentación que garanticen, entre otros, una adecuada 
formación de pregrado y postgrado, así como la formación continuada de profesionales y 
agentes sociales implicados.

La investigación se contempla como una herramienta imprescindible para abordar 
eficazmente el complejo fenómeno de las drogodependencias, estableciéndose para ello 
medidas que la impulsen y facilitando que los diferentes profesionales desarrollen estudios 
sobre la materia.

Con la evaluación de las diferentes actuaciones se pretende garantizar la eficacia de las 
políticas permitiendo la toma de decisiones que favorezcan la calidad de los servicios, y 
posibiliten la adopción de medidas que resuelvan o palien los problemas que en cada 
momento y situación se presenten.

La Ley crea un instrumento destinado a la recogida y gestión de la información, 
unificándola y coordinándola con los distintos sistemas de información locales, estatales y 
europeos.

El Título V, «De la organización y participación social», se dedica a regular las 
estructuras político-administrativas encargadas de la planificación, ordenación, coordinación, 
seguimiento, control y evaluación de las actuaciones contempladas en la Ley y establece el 
procedimiento para la elaboración y aprobación del Plan Regional sobre Drogas. Se recoge 
la figura de los «Planes Locales de Drogas», como herramienta de planificación para 
aquellos Municipios con más de 10.000 habitantes o Mancomunidades.

Se hace hincapié en este Título, sobre la necesidad de la participación social y del 
voluntariado, en las políticas generales de intervención sobre el fenómeno de las 
drogodependencias.

El Título VI, «De las competencias de las Administraciones Públicas», establece y 
ordena competencias, tanto autonómicas como locales, que con arreglo al ordenamiento 
jurídico vigente les corresponden.

El Título VII, «De la financiación», supone el compromiso solidario, no sólo de las 
Administraciones Públicas (los poderes públicos), sino de la totalidad de la sociedad 
castellano-manchega, en la consecución de los objetivos perseguidos por la presente Ley.

Por último, el Título VIII, «Del régimen de infracciones y sanciones», regula una serie de 
normas que salvaguarden y velen por el cumplimiento de los preceptos establecidos en la 
Ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto:
a) La ordenación general, en el marco de las competencias que estatutariamente 

corresponden a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, del conjunto de 
actuaciones e iniciativas de las entidades públicas y privadas destinadas a la prevención de 
las drogodependencias y otros trastornos adictivos, de las personas drogodependientes, a la 
formación, investigación, información y evaluación, así como las actuaciones tendentes a la 
protección de terceras personas, ajenas al consumo de drogas y que, por esta causa, 
pudieran verse afectadas.
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b) La regulación general de las funciones y competencias de la materia de las 
Administraciones Públicas, entidades privadas e instituciones, como marco de referencia 
para la necesaria cooperación y coordinación en materia de drogodependencias.

c) La configuración de los instrumentos de planificación, coordinación y participación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las prescripciones contenidas en la presente Ley serán de aplicación a las diferentes 

actuaciones, tanto individuales como colectivas, de titularidad pública o privada, que en 
materia de drogas se realicen dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de ésta Ley, se entiende por:
a) Trastorno adictivo: Patrón desadaptativo de comportamiento que provoca un trastorno 

psíquico, físico o de ambos tipos, por abuso de sustancias o conducta determinada, 
repercutiendo negativamente en las esferas psicológica, física y social de la persona y su 
entorno.

b) Drogas: Aquellas sustancias que suministradas al organismo son capaces de generar 
dependencia y pueden provocar cambios en el comportamiento y efectos nocivos para la 
salud y el bienestar de las personas.

c) Drogodependencia: Una enfermedad crónica y recidivante que afecta al estado físico, 
psicológico y social del individuo, caracterizada por una tendencia compulsiva al consumo de 
drogas.

d) Prevención: Todas aquellas medidas encaminadas a limitar, y en su caso eliminar, la 
oferta y la demanda de drogas, así como las consecuencias dañinas asociadas a su 
consumo.

e) Asistencia: El proceso terapéutico dirigido a superar el estado de dependencia física, 
psicológica y social.

f) Integración social: El proceso de vinculación en la realidad cultural, económica y social, 
que una persona realiza después de un período de aislamiento o crisis con la misma.

g) Reducción de daños: Las estrategias de intervención dirigidas a disminuir los efectos 
especialmente negativos que pueden producir algunas formas del uso de drogas o de las 
patologías asociadas al mismo.

h) Disminución de riesgos: Las estrategias de intervención orientadas a modificar las 
conductas susceptibles de aumentar los efectos especialmente graves para la salud 
asociados al consumo de drogas.

i) Tratamiento: Conjunto de medios de toda clase, físicos, higiénicos, biomédicos, 
farmacéuticos, psicológicos y quirúrgicos, que se ponen en práctica para la curación o alivio 
de las enfermedades.

j) Evaluación: Análisis de los indicadores establecidos en relación a las actividades 
realizadas en la prevención, tratamiento e integración de los sujetos drogodependientes para 
la elección de las más adecuadas y el establecimiento de prioridades cientificotécnicas, 
económicas o sociales.

2. En el ámbito de esta Ley, se consideran drogas institucionalizadas o socialmente 
afectadas aquellas que pueden ser adquiridas y consumidas legalmente, siendo las 
principales las bebidas alcohólicas, el tabaco y los psicotropos cuando no se cumplan las 
disposiciones legales de prescripción y dispensación.

Artículo 4.  Principios generales.
Las actuaciones en materia de drogodependencias en la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha responderán a los siguientes principios generales:
a) La intervención sobre las condiciones sociales y culturales favorecedoras del consumo 

de drogas y sobre sus consecuencias individuales, familiares y sociales.
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b) La promoción activa de hábitos de vida saludables y de una cultura de la salud que 
incluya el rechazo del abuso de drogas, así como la solidaridad social con las personas con 
problemas de drogodependencia.

c) La consideración integral e interdisciplinar de la prevención de las drogodependencias 
y de la asistencia e integración social del drogodependiente.

d) La consideración, a todos los efectos, de las drogodependencias y otros trastornos 
adictivos como enfermedades comunes con repercusiones en las esferas biológica, 
psicológica y social de la persona.

e) La coordinación de las actuaciones de las Administraciones Públicas, entidades e 
instituciones, responsabilidad y autonomía en la gestión de los programas y servicios.

f) La participación activa de la Comunidad en el diseño, ejecución y control de las 
intervenciones destinadas a abordar los problemas relacionados con el consumo de drogas.

g) La selección e implantación de las actuaciones y programas en materia de drogas con 
sujeción a criterios de eficacia y flexibilidad, así como evaluación continua de las 
actuaciones, estructuras y resultados de los mismos.

h) La consideración prioritaria de las políticas y actuaciones preventivas en materia de 
drogodependencias.

i) La calidad de los servicios y las prestaciones.

Artículo 5.  De los destinatarios.
1. Se entiende por tales todos los españoles residentes o transeúntes en la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, así como los extranjeros inscritos en el padrón del 
municipio de la Comunidad de Castilla-La Mancha en que residan habitualmente, en las 
mismas condiciones que los españoles. Así mismo, los extranjeros que acudan a los 
servicios o centros en situaciones de urgencia, las extranjeras embarazadas durante el 
período de embarazo, parto y postparto y los extranjeros menores de edad en las mismas 
condiciones que los españoles.

En todo caso, las Administraciones prestarán una especial atención al ámbito de la 
infancia y la adolescencia en relación con las drogodependencias y otros trastornos 
adictivos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en Castilla-La Mancha se 
garantizará la atención de todas las personas en situación de urgencia y emergencia.

TÍTULO II
De la prevención de las drogodependencias

CAPÍTULO I
Reducción de la demanda

Artículo 6.  Medidas generales en materia de reducción de la demanda.
1. Las medidas dirigidas a la prevención del consumo de drogas a través de la reducción 

de la demanda tienen por objeto promover las condiciones personales y ambientales que 
eviten que los individuos se inicien en el consumo de drogas o que establezcan relaciones 
problemáticas con estas sustancias.

Para ello corresponde a las Administraciones Públicas, en sus respectivos ámbitos de 
competencias, desarrollar, promover, coordinar, controlar y evaluar los programas y 
actuaciones tendentes a:

a) Informar a la población acerca de las sustancias que pueden generar dependencias, 
así como de las consecuencias derivadas de su consumo.

b) Promover la Educación para la Salud de la población.
c) Intervenir sobre los factores de riesgo, tanto individuales como sociales, vinculados al 

inicio de consumo de drogas o al desarrollo de patrones problemáticos de consumo de 
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sustancias adictivas, así como sobre los factores de protección en relación a dichos 
consumos.

d) Formar profesionales que actúen en el campo de la prevención de drogodependencias 
y otros trastornos adictivos.

e) Fomentar la implicación del movimiento asociativo y de la comunidad en general en la 
reducción del consumo de drogas.

f) Potenciar las percepciones, actitudes y comportamientos positivos de la población 
respecto a las drogodependencias y otros trastornos adictivos, generando una conciencia 
social solidaria y participativa frente a este problema.

g) Adoptar medidas que tiendan a evitar los perjuicios para la salud que se derivan del 
consumo de drogas no sólo para los consumidores sino para terceros ajenos al consumo de 
estas sustancias.

h) Coordinar e impulsar las actividades tendentes a prevenir el consumo de drogas entre 
las Administraciones Públicas, Organismos públicos, movimientos asociativos, así como los 
diferentes colectivos sociales implicados en esta problemática.

i) Promover la formalización de acuerdos de colaboración con organizaciones sindicales 
y empresariales, a fin de promover la prevención en el ámbito laboral.

j) Facilitar la colaboración interinstitucional para el mejor aprovechamiento de los 
recursos disponibles en materia de prevención del consumo de drogas.

k) Fomentar alternativas de ocio y tiempo libre que conlleven la reducción de la atracción 
social sobre las drogas, así como la demanda de las mismas.

l) Disponer de sistemas de información que garanticen el conocimiento permanente y la 
evolución de los patrones de consumo, así como la evaluación de las intervenciones 
realizadas.

m) Fomentar el movimiento asociativo juvenil, favoreciendo la participación en programas 
culturales, de ocio, especialmente nocturno, deportivos, ambientales, de educación para la 
salud y de apoyo a colectivos que viven en situación de riesgo social.

2. El conjunto de estas medidas se dirigirá preferentemente a la población menor de 
dieciocho años, así como a los grupos de población o los ámbitos de actividad en que sea 
más elevada la prevalencia del consumo de drogas o la potencial peligrosidad de dicho 
consumo.

Artículo 7.  Ámbitos prioritarios.
Las medidas destinadas a la prevención a través de la reducción de la demanda se 

realizarán en todos aquellos ámbitos que aconsejen las características peculiares que en 
cada caso presente el consumo de drogas y otros trastornos adictivos, siendo especialmente 
relevantes los siguientes: Familiar, escolar, laboral, asistencial, comunitario y los medios de 
comunicación.

CAPÍTULO II
Reducción de la oferta

Artículo 8.  Limitaciones a la publicidad y promoción de tabaco.
1. Queda prohibida cualquier campaña o actividad, publicitaria o no, directa o indirecta, 

dirigida preferentemente a menores de dieciocho años que incite al consumo de tabaco.
2. Queda prohibida la publicidad de tabaco directa o indirecta en todos los lugares en 

que la presente Ley prohíbe su venta o consumo.
3. En ningún caso podrán utilizarse voces o imágenes de menores de dieciocho años, 

para ser utilizados como soportes publicitarios de tabaco.
4. Quedan prohibidos los anuncios publicitarios de tabaco en las publicaciones juveniles 

editadas en Castilla-La Mancha, cualquiera que sea su soporte, y en los programas de radio, 
televisión, internet u otras redes informáticas emitidos desde centros ubicados en su territorio 
cuando éstos tengan como destinatarios preferentes o exclusivos a menores de dieciocho 
años, así como la difusión entre menores de propaganda de tabaco.
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5. No podrá realizarse el patrocinio o financiación de actividades deportivas o culturales, 
dirigidas preferentemente a menores de dieciocho años, por parte de las personas físicas o 
jurídicas cuya actividad principal o conocida sea la fabricación, promoción o distribución de 
tabaco, si ello lleva aparejada la publicidad de dicho patrocinio o la difusión de marcas, 
símbolos o imágenes relacionados con el tabaco.

6. Queda prohibida la exposición de publicidad de tabaco en la vía pública a una 
distancia mínima de 200 metros en el entorno de los centros educativos de enseñanza no 
universitaria o en lugares que sean visibles desde los mismos.

7. No está permitido que los mensajes publicitarios de tabaco se asocien a la mejora del 
rendimiento físico o psíquico, a la conducción de vehículos, al manejo de armas, al éxito 
social o sexual y a efectos terapéuticos.

Así mismo, queda prohibido ofrecer una imagen negativa de la abstinencia.
8. La prohibición contenida en el apartado anterior se extiende a todo tipo de publicidad, 

directa o indirecta, incluyendo la de objetos que por su denominación, grafismo, modo de 
presentación o cualquier otra causa pueda suponer una publicidad encubierta de tabaco.

9. Con el fin de evitar incumplimientos involuntarios en materia de publicidad, las 
agencias y medios de publicidad o difusión podrán solicitar autorización administrativa 
previa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad.

10. De manera específica, se prohíbe la publicidad del tabaco a través de los siguientes 
medios:

a) Distribución por buzones, por correo, por teléfono y, en general, mediante mensajes 
que se envíen a un domicilio siempre que no se garantice que será recibida exclusivamente 
por mayores de dieciocho años.

b) Periódicos, revistas y demás publicaciones, así como cualquier medio de registro y 
reproducción gráfica o sonora, incluidos los medios electrónicos e informáticos, editados por 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

c) Centros de televisión ubicados en Castilla-La Mancha.
11. Asimismo se prohíbe que los presentadores de las televisiones ubicadas en Castilla-

La Mancha y de programas de televisión realizados en la Comunidad Autónoma, aparezcan 
fumando o junto a paquetes de tabaco o que mencionen marcas de éste, nombres 
comerciales, logotipos y otros signos identificativos o asociados a este producto.

Artículo 9.  Limitaciones a la venta y consumo de tabaco.
1. Quedan prohibidos en el territorio de Castilla-La Mancha la venta, dispensación y 

suministro, gratuitos o no, por cualquier medio, de tabaco a menores de dieciocho años.
2. La prohibición establecida en el punto anterior no podrá levantarse temporal o 

definitivamente por la decisión o permisos otorgados por los padres, tutores o guardadores 
de los menores.

3. La venta y suministro de tabaco a través de máquinas automáticas sólo podrá 
realizarse en establecimientos cerrados haciéndose constar en su superficie frontal la 
prohibición que tienen los menores de dieciocho años de adquirir tabaco, y a la vista de una 
persona encargada de que se cumpla la citada prohibición.

4. Queda prohibida la venta, dispensación o suministro, gratuitos o no, de tabaco en los 
siguientes lugares:

a) Los centros o dependencias de las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha, 
salvo en los lugares que reglamentariamente se autoricen.

b) Los centros sanitarios, sociosanitarios y servicios sociales.
c) Los centros educativos no universitarios.
d) Los centros destinados a la enseñanza deportiva.
e) Las instalaciones deportivas cerradas.
f) Los centros o locales destinados a menores de dieciocho años.
g) La vía pública, salvo en aquellos lugares expresamente autorizados por el 

Ayuntamiento correspondiente.
5. A) Queda prohibido fumar en los siguientes lugares:
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a) Zonas de los centros y dependencias de todas las Administraciones Públicas 
destinadas a la atención directa al público, en la forma que reglamentariamente se 
determine.

b) Cualquier medio de transporte colectivo en trayectos que discurran exclusivamente 
por el territorio de Castilla-La Mancha, tanto urbanos como interurbanos.

En el caso del transporte ferroviario, podrá fumarse exclusivamente en vagones o 
departamentos destinados para fumadores.

c) Los vehículos de transporte escolar, en todos los vehículos destinados al transporte de 
menores de edad y en los vehículos destinados al transporte sanitario.

d) En lugares donde exista mayor riesgo para la salud del trabajador por combinar la 
nocividad del tabaco con el perjuicio ocasionado por el contaminante industrial.

e) Cualquier área laboral donde trabajen mujeres embarazadas.
f) Ascensores y elevadores.
B) Queda prohibido fumar, salvo en los espacios que puedan habilitarse en ellos 

reglamentariamente, en los siguientes lugares:
a) Los centros sanitarios y sociosanitarios.
b) Los centros o locales destinados a menores de dieciocho años.
c) Los centros de enseñanza y sus dependencias.
d) Los cines, teatros y similares.
e) Los museos, bibliotecas, salas de lectura, salas de exposiciones o conferencias y 

salas de uso público en general.
f) Los estudios de radio y televisión destinados al público.
g) Las instalaciones deportivas cerradas y los centros de ocio y tiempo libre cerrados.
h) Locales donde se elaboren, transformen, preparen o vendan alimentos, excepto los 

destinados principalmente al consumo de los mismos, manteniéndose la prohibición de 
fumar a los manipuladores de alimentos en ejercicio de su trabajo.

i) En las zonas reservadas a los no fumadores en los restaurantes y demás lugares 
destinados principalmente al consumo de alimentos.

j) Locales comerciales cerrados que reglamentariamente se establezcan con frecuente 
congregación de personas.

Artículo 10.  Derecho preferente.
1. En caso de conflicto, prevalecerá siempre el derecho a la salud de los no fumadores 

sobre el derecho de los fumadores a consumir tabaco en todos aquellos lugares o 
circunstancias en que pueda afectarse el derecho a la salud de los primeros.

2. Los poderes públicos promoverán medidas tendentes a evitar el consumo de tabaco 
en presencia de menores.

Artículo 11.  
1. Debe solicitarse a los comités de seguridad e higiene en el trabajo y a los comités de 

empresa y representantes sindicales, de conformidad con las funciones que la legislación 
vigente le asigne, su colaboración en la vigilancia del cumplimiento de la normativa 
establecida en la presente Ley.

2. En todo caso, los titulares de los locales, centros y establecimientos, así como los 
órganos competentes en los casos de los centros o dependencias de las Administraciones 
Públicas serán responsables del estricto cumplimiento de estas normas. Así mismo, estarán 
obligados a señalizar las limitaciones y prohibiciones y deberán contar con las hojas de 
reclamación a disposición de los usuarios, y de cuya existencia habrán de ser informados 
dichos usuarios.

3. En cualquier caso todos los lugares enumerados en este artículo tendrán la 
conveniente señalización con la prohibición expresa de fumar o, en su caso, 
convenientemente señalizadas, las salas o lugares destinados a fumadores y que en ningún 
caso podrán ser zonas de convivencia entre profesores y alumnos, en el caso de los centros 
docentes para menores de dieciocho años, y usuarios de los diferentes servicios o visitantes, 
en el caso de los centros sanitarios.
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Artículo 12.  Control e inspección de otras sustancias.
1. La Administración sanitaria, en el marco de la legislación vigente, prestará especial 

atención al control e inspección de estupefacientes y psicotropos, y de los medicamentos 
que los contengan, en las fases de producción, distribución y dispensación, así como el 
control e inspección de los laboratorios, centros o establecimientos que los produzcan, 
elaboren o importen, de los almacenes mayoristas y de las oficinas de farmacia.

2. Con el objeto de evitar el uso para fines no terapéuticos de medicamentos que 
contengan estupefacientes o psicotropos, éstos se prescribirán mediante receta en los 
términos previstos en la normativa básica correspondiente.

Artículo 13.  Medicamentos estupefacientes y psicotropos.
En relación con la prevención y la correcta utilización de los medicamentos 

estupefacientes y psicotropos, la Administración sanitaria realizará:
a) El seguimiento de la utilización por parte de la población de estos medicamentos, para 

conocer los tipos y cantidades de productos utilizados, así como otros aspectos que 
pudieran tener relevancia para la salud pública.

b) Prestará especial atención a la educación para la prevención del uso extraterapéutico 
de estos medicamentos, mediante campañas de concienciación de los usuarios potenciales 
y efectivos, y de información general y específica de los productos en cuestión, así como a la 
prevención del desvío al tráfico ilícito de tales sustancias.

c) Establecerá cauces de relación con los médicos y farmacéuticos, a fin de concretar 
planes tendentes al uso racional de estos medicamentos, así como a la detección de 
consumos abusivos, para paliarlos.

Artículo 14.  Inhalables y colas.
Se prohíbe la venta a menores de edad de colas y otras sustancias o productos químicos 

industriales inhalables de venta autorizada que puedan producir efectos nocivos para la 
salud y que puedan generar dependencia o produzcan efectos euforizantes, depresivos, 
alucinatorios u otros. Reglamentariamente se determinará la relación de productos a que se 
refiere al apartado anterior.

Artículo 15.  Sustancias de abuso en el deporte.
1. La prohibición de la prescripción y dispensación de fármacos, para la práctica 

deportiva, cuando su uso no estuviera justificado por necesidades terapéuticas objetivas.
2. El Gobierno adoptará las medidas apropiadas, en el marco de sus competencias, para 

eliminar el uso de aquellas sustancias prohibidas por los Organismos deportivos nacionales 
e internacionales y en especial de aquellas que presentan propiedades anabolizantes de 
naturaleza hormonal.

Artículo 16.  Juego patológico.
1. El juego patológico, como trastorno adictivo, merecerá especial interés por parte de 

los sistemas educativos, sanitario y social, fomentándose la información a todos los 
colectivos sociales sobre su potencialidad adictiva.

2. Los poderes públicos promoverán medidas dirigidas a eliminar las conductas 
ludópatas y sus consecuencias en los ámbitos sanitario, familiar, económico y social.

Artículo 17.  Otros trastornos adictivos.
La Administración competente promoverá las actuaciones necesarias para el estudio, 

análisis, investigación e impulso de programas de prevención, asistencia e integración social 
referidos a otras adiciones del comportamiento que pueden generar una dependencia similar 
a las de las sustancias químicas, y las mismas repercusiones en el entorno familiar, social y 
económico.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 96  Ley sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos

– 2144 –



TÍTULO III
De la asistencia y la integración social de las personas drogodependientes

CAPÍTULO I
Asistencia a drogodependientes

Artículo 18.  Objetivos generales.
Las acciones asistenciales que se desarrollen en la Comunidad de Castilla-La Mancha 

dirigidas hacia los sujetos protegidos a que se hace referencia en el artículo 5 afectados por 
drogodependencias y otros trastornos adictivos, tendrán por finalidad:

a) Garantizar la asistencia a las personas afectadas por problemas de consumo y 
dependencia de drogas y otros trastornos adictivos en condiciones de equidad con otras 
enfermedades, asegurando en todo caso la calidad y eficacia de los diferentes servicios y 
programas integrados en la red sanitaria única de utilización pública.

b) Potenciar los programas de integración social como objetivo del proceso asistencial, 
favoreciendo la conexión de los programas asistenciales con los primeros. Como mejor vía 
de integración social, se desarrollarán estrategias orientadas al acceso y mantenimiento en 
el ámbito laboral de la población drogodependiente.

c) Garantizar el respeto a los derechos de las personas drogodependientes como 
usuarios de los distintos servicios.

d) Adecuar los dispositivos asistenciales de la red pública a las necesidades 
asistenciales de las personas, y de aquellas que padezcan otros trastornos adictivos, 
garantizando el acceso libre a dichos dispositivos, de acuerdo con la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, y con la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria 
de Castilla-La Mancha.

e) Mejorar los niveles de salud y calidad de vida de las personas drogodependientes.
f) Reducir la problemática social y jurídico-penal de la población drogodependiente.
g) Impulsar la cultura social favorecedora de la solidaridad y colaboración de la 

Comunidad en la asistencia e integración social de las personas drogodependientes, y que 
incluya un rechazo al consumo de drogas.

h) Cooperar con las organizaciones no gubernamentales y las asociaciones de 
autoayuda de afectados y familiares, como colaboradores del proceso asistencial.

Artículo 19.  Criterios de actuación.
La Junta de Comunidades tendrá en cuenta los siguientes criterios en lo referente a las 

actuaciones relacionadas con la atención a las personas con problemas de adicción a 
drogas:

a) La oferta terapéutica para la atención a las personas drogodependientes deberá 
garantizar la equidad, la accesibilidad, la individualidad y los derechos de los usuarios, así 
como la profesionalidad, la diversidad y la pluralidad de los servicios entre los cuales debe 
incluirse:

1. La prevención de enfermedades y de asesoramiento y apoyo psicológico dirigidos a 
las personas afectadas y a las personas que conviven con ellas.

2. El mantenimiento, mediante la prescripción y dispensación de medicación sustitutiva 
en la red asistencial.

3. La educación sanitaria, que facilite a los afectados la adecuada utilización de los 
recursos sanitarios necesarios para evitar la transmisión de enfermedades.

b) La atención a drogodependientes contemplará la estructura de un circuito terapéutico 
integrado y coordinado con el sistema público sanitario y de servicios sociales.

c) Garantizar la atención y la asistencia a los drogodependientes, priorizándose la 
permanencia en su entorno sociofamiliar más próximo.

d) Fomentar, en coordinación con Instituciones Penitenciarias, la asistencia a los 
drogodependientes en este ámbito.
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e) Establecer las normas necesarias para autorizar, acreditar, e inspeccionar todos los 
recursos y programas que oferten atención a los drogodependientes.

f) Favorecer la integración social de los drogodependientes, potenciando para ello la 
normalización del sujeto y adoptando, cuando sea necesario, medidas especiales destinadas 
a conseguir la igualdad de oportunidades.

g) Fomentar la participación de la comunidad en las acciones destinadas a la asistencia 
e integración social de los drogodependientes.

h) Evaluar de forma permanente los recursos y programas que vayan destinados a la 
asistencia e integración social de los drogodependientes.

Artículo 20.  Actuaciones prioritarias.
La Junta de Comunidades, en colaboración con otras Entidades Públicas y privadas, 

establecerá las siguientes actuaciones prioritarias:
a) La atención a los drogodependientes y a sus familiares desde el sistema público 

sanitario y de servicios sociales, siempre desde un enfoque multidisciplinar, especial en el 
nivel primario.

b) La coordinación estable entre los distintos recursos y programas destinados a la 
atención a los drogodependientes.

c) La realización de programas encaminados a la disminución de riesgos, reducción de 
daños y mejora de las condiciones sociales y sanitarias del drogodependiente, incluyendo 
actividades de educación sanitaria, asesoramiento y apoyo psicológico a personas usuarias 
de drogas portadoras de enfermedades transmisibles y a sus familiares.

d) El desarrollo de programas específicos dirigidos a la población drogodependiente de 
alta cronicidad y máximo riesgo sanitario. Estos programas incluirán la accesibilidad a 
tratamientos con sustitutivos opiáceos, u otros fármacos de eficacia clínica demostrada, el 
control sanitario y la atención social y personalizada.

e) La potenciación de programas de integración social de personas drogodependientes y 
de asesoramiento a sus familiares, así como los de formación ocupacional y profesional del 
drogodependiente, con objeto de conseguir su progresiva integración social y laboral.

f) La potenciación de programas y recursos dirigidos específicamente a mujeres 
drogodependientes con cargas familiares no compartidas y con otros factores añadidos de 
riesgo.

g) La equiparación del drogodependiente a otros enfermos, y la consideración de la 
drogodependencia, a efectos asistenciales, como una enfermedad.

CAPÍTULO II
De los derechos y deberes de las personas drogodependientes

Artículo 21.  Derechos.
Todas las personas residentes en la Comunidad Autónoma con problemas de adicción a 

drogas disfrutarán de todos los derechos recogidos en la ordenación jurídica en relación a 
los usuarios de los servicios sanitarios, sociales y sociosanitarios, con especial atención a 
los siguientes:

a) Al respeto a su personalidad, dignidad e intimidad, sin que pueda ser discriminado por 
causa alguna.

b) A la información sobre todos los servicios relacionados con la atención a su problema 
de adicción existentes en la Comunidad Autónoma, requisitos y formas de acceder a ellos, 
así como al proceso de tratamiento que se esté realizando en cada momento.

c) A la atención integral de sus problemas de salud.
d) A la gratuidad de todos los servicios, siempre que sean previa prescripción facultativa, 

con las excepciones que se pudieran determinar reglamentariamente.
e) A recibir una atención adecuada e individualizada, prestada por centros y servicios 

autorizados.
f) A la igualdad de acceso a los dispositivos asistenciales.
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g) A la participación en el diseño de su proceso de intervención y a la realización y 
finalización de forma voluntaria del tratamiento.

h) A la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso de 
intervención.

i) A la libre elección entre las diferentes ofertas terapéuticas reconocidas, con el 
pertinente asesoramiento técnico.

j) A que se le extienda certificación gratuita acreditativa sobre su situación, así como 
sobre el tratamiento que haya seguido (informe de alta) o esté siguiendo.

k) A que quede constancia por escrito o en soporte técnico adecuado de todo su proceso 
asistencial. En caso de que dicho soporte fuere informático estará en todo caso sujeto a las 
disposiciones reguladoras que garanticen la confidencialidad de los datos y el uso de los 
mismos, siéndole solicitada la preceptiva autorización para el tratamiento y cesión de dichos 
datos, salvo en las excepciones que marca la Ley.

l) A ser advertido si el tratamiento que se le aplique puede ser utilizado para un proyecto 
docente o de investigación, que en ningún caso podrá comportar peligro adicional para su 
salud. En todo caso será imprescindible su previa autorización garantizándose que su 
negativa no implicará ningún tipo de discriminación, en lo relativo a su asistencia.

m) A conocer el nombre y cualificación profesional de las personas encargadas de su 
asistencia, que deberán estar debidamente identificadas.

Artículo 22.  Deberes.
Todas las personas que residan en los municipios de Castilla-La Mancha y con 

problemas de adicción a las drogas tienen los siguientes deberes:
a) Responsabilizarse del uso adecuado de los recursos, servicios y prestaciones 

ofrecidos.
b) Cumplir las especificaciones e indicaciones que, a lo largo del programa de 

tratamiento, se le indique.
c) Firmar, en su caso, un documento de alta voluntaria del tratamiento.
d) Mantener el debido respeto a las normas establecidas en cada centro asistencial y al 

personal que en él preste sus servicios.
e) Cuidar las instalaciones y colaborar en el mantenimiento de la habitabilidad de los 

centros de atención.

Artículo 23.  Garantías de los derechos.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha desarrollará reglamentariamente el 

contenido y el alcance específico de los derechos reconocidos en el artículo 21.
2. Los centros y servicios sanitarios y sociosanitarios públicos y privados de atención al 

drogodependiente dispondrán de información accesible acerca de los derechos y deberes de 
los usuarios así como reclamaciones y sugerencias.

3. Las infracciones relativas a los derechos recogidos en el artículo 21 estarán sometidas 
al régimen sancionador contemplado en esta Ley, sin perjuicio de las responsabilidades 
disciplinarias o de otro tipo que pudieran surgir para el personal autor de las mismas.

4. Las infracciones relativas a los deberes de los usuarios recogidos en el artículo 
anterior no podrán dar lugar nunca a la expulsión de la red asistencial de utilización pública, 
sino tan sólo, en su caso, a cambios de programa asistencial o de tratamiento, salvo la 
negativa a recibir la atención sanitaria correspondiente.

5. El ingreso de una persona en un centro o servicio de carácter residencial o su 
inclusión en tratamiento ambulatorio, vendrá precedido de la aceptación del correspondiente 
contrato terapéutico, en el que se reflejen con claridad los derechos y obligaciones a 
observar en el mismo. La aceptación deberá realizarse por escrito vinculando al paciente 
hasta la finalización o baja del tratamiento.
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CAPÍTULO III
De la asistencia e integración social del drogodependiente

Artículo 24.  Características generales.
1. La asistencia e integración social se constituye como un circuito terapéutico 

diversificado que integra de forma coordinada centros y servicios generales, especializados y 
específicos del sistema sanitario de Castilla-La Mancha en coordinación con los servicios 
sociales, con participación de entidades privadas debidamente acreditadas.

2. La asistencia e integración social estará estructurada en diferentes niveles de 
intervención y deberá dar respuesta suficiente y adecuada a las distintas problemáticas 
relacionadas con las drogodependencias.

3. La asistencia e integración social contemplará los sistemas de coordinación y los 
recursos necesarios para conseguir la mejora de la asistencia y la inserción social del 
drogodependiente.

4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha establecerá los mecanismos 
necesarios de coordinación con las entidades responsables de los recursos sociales, 
formativos y laborales para la elaboración de políticas y creación de recursos encaminados a 
la inserción de los drogodependientes.

5. La integración social de los drogodependientes se hará preferentemente a través de 
recursos normalizados destinados a la población en general, fomentando la participación del 
tejido social.

Artículo 25.  Niveles asistenciales.
1. El Sistema de Asistencia al Drogodependiente se estructura en dos niveles de 

intervención:
a) Un primer nivel a cargo, fundamentalmente, de los centros, dispositivos y programas 

de atención básica cuyas funciones esenciales son la información, orientación, diagnóstico, 
detección precoz, reducción del daño y otras análogas.

b) Un segundo nivel, configurado por unidades específicas.
2. Serán determinados y desarrollados reglamentariamente:
a) Las funciones básicas de cada nivel.
b) Los centros, servicios, dispositivos y recursos que los integran.
c) El circuito terapéutico.
d) La jerarquización de los recursos.
e) Las condiciones de acceso y derivación de drogodependientes.
f) La inclusión de niveles complementarios de intervención.
3. El Órgano competente establecerá los mecanismos de coordinación y líneas de 

actuación de los centros, servicios, dispositivos y recursos de la red pública, garantizando 
una actuación integral en el territorio.

Artículo 26.  De la integración social.
1. La integración social de las personas drogodependientes se realizará mediante una 

intervención individual y comunitaria, persiguiendo como fin último la integración y 
normalización del individuo en la sociedad, apoyándose en sus recursos personales y 
sociales.

2. La Administración autonómica desarrollará programas destinados a facilitar al 
drogodependiente la adquisición y el desarrollo de las estrategias y los recursos personales 
y sociales que sean necesarios para su integración.

3. En el ámbito familiar, se fomentarán estrategias dirigidas específicamente al apoyo y 
asistencia del entorno familiar del drogodependiente.

4. En el ámbito laboral, se potenciarán aquellas actuaciones que incidan sobre el acceso 
al mismo de las personas drogodependientes, y en especial a través de acciones como 
planes de empleo, desarrollo de los aspectos personales para la ocupación, información 
profesional y técnicas de búsqueda activa de empleo.
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Asimismo se establecerán planes de formación que capaciten a los drogodependientes y 
les permitan una más factible incorporación laboral.

5. En el ámbito de la juventud, se impulsarán intervenciones que fomenten la formación 
de grupos que, además de cumplir una importante función de prevención, se conviertan en 
instrumentos de integración de la juventud marginada en nuestra sociedad. A estos efectos, 
se aprovecharán especialmente los correspondientes programas generales educativos de 
capacitación profesional, los de empleo, los de vivienda y los de la red de servicios 
sociosanitarios.

6. Se fomentará la realización de actuaciones y programas educativos dirigidos 
principalmente a la adquisición de habilidades intelectuales, utilización de las capacidades 
básicas del aprendizaje y la nivelación cultural.

7. Los poderes públicos velarán y propiciarán la colaboración y la coordinación de las 
instituciones públicas y de la iniciativa social privada, ya que para la consecución del objetivo 
de integrar en la sociedad al drogodependiente, es imprescindible la participación de dichas 
instituciones, grupos y asociaciones.

8. Con el fin de favorecer la efectiva integración social de los drogodependientes, los 
poderes públicos fomentarán los necesarios cambios en la percepción social del fenómeno 
de las drogodependencias que posibiliten la aceptación de las peculiaridades de las 
personas drogodependientes y de los servicios que necesitan.

Artículo 27.  Definición de centros de asistencia e integración de los drogodependientes.
Los centros de asistencia e integración de los drogodependientes serán aquellos, tanto 

públicos como privados, que realicen actuaciones específicas sobre la condición de 
drogodependiente y con el objetivo último de proporcionar un programa terapéutico dirigido a 
eliminar su adicción, normalizar su conducta y conseguir su integración social.

Artículo 28.  De otros centros y servicios.
Se incluyen en el ámbito de esta Ley los centros o servicios de carácter público o privado 

que actúan específicamente en la asistencia o integración social de los drogodependientes, y 
en especial los de las organizaciones no gubernamentales que actúan en el sector de las 
drogodependencias.

Artículo 29.  De los requisitos mínimos de los centros de asistencia e integración de los 
drogodependientes.

1. Los centros de asistencia e integración de drogodependientes, tanto públicos como 
privados, deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos:

a) Contar con el personal suficiente, con la titulación y la experiencia necesaria, así como 
las instalaciones y equipamientos, condiciones de capacidad e infraestructura que 
reglamentariamente se determinen.

b) Estar autorizados para su funcionamiento como centros sociosanitarios de asistencia 
e integración de drogodependientes por el órgano competente, según el procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

c) El régimen de funcionamiento interno y procedimientos de actuación de estos centros 
serán regulados en el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

2. Asimismo, además de la autorización administrativa previa, la Comunidad de Castilla-
La Mancha establecerá reglamentariamente las normas que deberán cumplir para poder ser 
acreditados y concertados por la propia Administración.

CAPÍTULO IV
De otros ámbitos prioritarios de actuación

Artículo 30.  Ámbito penitenciario y judicial.
La Administración Regional:
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a) Promoverá en todos los centros penitenciarios de la región, en coordinación con 
Instituciones Penitenciarias, programas de intervención integral que den respuesta a las 
distintas problemáticas presentadas por los reclusos con problemas de adicción.

b) Establecerá canales de coordinación con los recursos penitenciarios y 
extrapenitenciarios de tratamiento e integración social para elaborar programas individuales 
de intervención cuando el recluso salga del medio penitenciario.

c) Desarrollará programas de intervención integral para drogodependientes con 
problemas judiciales, en coordinación con las instituciones y entidades con competencias 
jurídico-penales, laborales, formativas y de servicios sociales.

d) Fomentará programas de cumplimiento alternativo de condena, coordinándose para 
su elaboración y ejecución con las autoridades o entidades responsables.

e) Determinará, en coordinación con Instituciones Penitenciarias, instituciones judiciales 
y otras entidades que participen en el diseño de los programas destinados a población con 
problemas jurídicos o penales, un sistema de acreditación, seguimiento y evaluación 
continua de los programas y recursos que se realicen en este ámbito.

Artículo 31.  Ámbito laboral.
La Administración Regional:
a) Promoverá en el ámbito laboral programas de prevención del consumo de drogas y de 

tratamiento de los trabajadores con problemas de adicción, en los que participen sindicatos, 
empresarios y servicios de prevención de riesgos laborales.

b) Impulsará medidas para que las empresas reserven el puesto de trabajo durante el 
tiempo en el que el trabajador esté en tratamiento y no pueda realizar su labor profesional.

c) Determinará, en coordinación con los sindicatos y empresarios, un sistema de 
acreditación, seguimiento y evaluación continua de los programas que se realicen en este 
ámbito.

TÍTULO IV
De la formación, investigación, evaluación y sistemas de información

CAPÍTULO I
De la formación

Artículo 32.  Criterios de actuación.
La Administración Regional:
a) Promoverá programas específicos de formación de aquellos colectivos relacionados 

con la prevención, asistencia e integración social de personas drogodependientes.
b) Se considerará prioritaria la inclusión de contenidos formativos en drogodependencias 

y otros trastornos adictivos dirigidos a los siguientes colectivos:
1. Profesionales del sistema sanitario de Castilla-La Mancha, así como el de los servicios 

sociales.
2. Profesionales de la red de asistencia a las drogodependencias.
3. Educadores de enseñanza primaria y secundaria, bien de manera específica o 

entroncados dentro de los programas de educación para la salud.
4. Asociaciones de padres de alumnos.
5. Asociaciones de ayuda y autoayuda, voluntariado social, asociaciones juveniles y 

movimientos asociativos relacionados directa o indirectamente con las drogodependencias 
de nuestra Comunidad Autónoma.

6. Personal al servicio de la Administración de Justicia, de la Administración 
penitenciaria, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como las Policías 
Municipales de la Comunidad Autónoma.

7. Representantes de los empresarios, trabajadores y delegados de prevención.
8. Profesionales e instituciones públicas o privadas de atención a menores.
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9. Profesionales de las oficinas de farmacia.
10. Profesionales de los medios de comunicación.
11. Estudiantes de pregrado de facultades o escuelas universitarias relacionadas con el 

tema de drogas.
12. Empresarios y servicios médicos de las empresas.
13. Profesionales de bares de copas, discotecas y locales de ocio en general.
c) Velará por la idoneidad y adecuación de los contenidos en el ámbito formativo en 

función de la estrategia regional en las áreas de prevención, asistencia e integración social.
d) Garantizará la formación básica, especializada y continuada de los universitarios y 

profesionales, así como el acceso a la documentación científica.
e) Elaborará un programa de formación continuada dirigido a profesionales de los 

recursos de prevención, asistencia e inserción social en el ámbito de las drogodependencias, 
que incluya contenidos considerados prioritarios. Para ello, además de con sus propios 
recursos, podrán contar con el apoyo de las iniciativas sociales o asociaciones que articulen 
proyectos de formación.

f) Impulsará la creación de módulos formativos sobre prevención de drogas, atención e 
integración social de drogodependientes, en aquellas Universidades con estudios en los 
ámbitos social, legal, educativo y sanitario.

Artículo 33.  La formación.
La Administración Regional:
a) Colaborará en la formación pregraduada, postgraduada y continuada de los colectivos 

profesionales que intervienen en el ámbito de las drogodependencias, considerándose 
prioritarios los servicios sociales y sanitarios, educación, justicia e interior.

b) Garantizará la acreditación de la formación continuada en el ámbito de las 
drogodependencias, con el fin de velar por la calidad de las actividades de formación 
realizadas por los agentes públicos o privados.

Artículo 34.  Educación para la salud.
1. Las Administraciones Públicas desarrollarán las actuaciones precisas con la finalidad 

de que la población y en especial aquellos colectivos más desfavorecidos, adquieran 
actitudes, hábitos, información y valores alejados de los problemas de las drogas.

En el ámbito familiar se potenciarán las acciones dirigidas a mejorar las condiciones de 
vida y superar factores de marginación de las familias que inciden en el consumo de drogas.

Las Administraciones competentes en materia educativa, sanitaria, social y juvenil 
colaborarán en la promoción de la salud en el ámbito educativo a través del desarrollo de 
programas de salud y de prevención de drogas en todas las etapas educativas. Asimismo, 
colaborarán en el desarrollo de los programas formativos dirigidos a alumnos y alumnas, 
padres y madres, personal docente y no docente de los centros, con el fin de realizar la 
prevención de las drogodependencias y otros trastornos adictivos, actuando de forma 
coordinada para dicha finalidad.

2. Las Administraciones Públicas potenciarán una política global de alternativa al 
consumo de drogas y al desarrollo de otras conductas potencialmente adictivas, actuando en 
los ámbitos cultural, deportivo y social.

A tal efecto, se impulsarán servicios socioculturales, actividades de ocio y tiempo libre y 
se promocionará el deporte.

Asimismo, se introducirá en el curriculum formativo escolar el aprendizaje en la elección 
de formas de ocio y diversión saludables.
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CAPÍTULO II
De la investigación, evaluación y sistemas de información

Artículo 35.  La investigación.
1. La Administración Regional impulsará la colaboración en los ámbitos autonómico, 

nacional e internacional para potenciar la investigación en el campo de las 
drogodependencias teniendo preferencia las Universidades de Castilla-La Mancha.

2. La Administración Regional podrá promover la creación de entidades e instituciones 
con objeto de fomentar el estudio y la investigación en materia de drogodependencias.

3. Serán áreas prioritarias de investigación las siguientes:
a) Niveles y tendencias en el consumo de drogas.
b) Actitudes y estados de opinión de la población general respecto al fenómeno de las 

drogodependencias.
c) Repercusiones individuales y sociales del consumo de drogas.
d) Evaluación de los diferentes programas de intervención y, particularmente, de la 

efectividad de los métodos y programas terapéuticos.
e) Estilos de vida asociados al consumo de drogas.
f) El tratamiento legal y la intervención penal de las drogodependencias.
4. La Administración Regional promoverá encuestas periódicas y estudios 

epidemiológicos, económicos y sociales para conocer la incidencia, prevalencia y 
problemática de las drogodependencias.

Artículo 36.  La evaluación.
1. La Administración Regional diseñará un sistema de evaluación de los programas de 

prevención, asistencia, incorporación social y formación en el ámbito de las 
drogodependencias.

2. La Administración Regional deberá definir los instrumentos que permitan conocer y 
estudiar los progresos y avances en la consecución de los objetivos marcados.

Artículo 37.  Sistema de Información.
1. La Administración Regional creará una unidad administrativa que integre el 

Observatorio Regional de Drogas que integrará la información y análisis sobre el fenómeno 
de las drogodependencias.

2. Los objetivos básicos del sistema de información serán:
a) Disponer, por parte de la Administración Regional, de un barómetro permanente que 

facilite la disposición de una información lo más amplia y fiable posible de la situación de los 
consumos de drogas existentes en nuestra región en un momento determinado, de su 
evolución o tendencias futuras y de las consecuencias que de los mismos se deriven; 
permitiendo una correcta fundamentación en la formación de políticas y el diseño de planes y 
programas de intervención que hagan frente de forma efectiva a los problemas derivados del 
uso y abuso de drogas.

b) Servir como órgano regional de comunicación y coordinación con otros órganos de 
ámbito europeo, estatal o regional que tengan como objetivo la recogida y análisis de la 
información sobre drogodependencias, en coordinación con los órganos estatales 
competentes para ello, indicadores y criterios.

3. Las funciones propias y básicas asignadas serán:
a) Recoger y analizar de forma permanente los datos disponibles.
b) Crear un sistema de información que permita evaluar la situación de los consumos de 

drogas y los efectos asociados, así como su evolución y tendencias futuras.
c) Difundir la información sobre aspectos relevantes relacionados con las drogas, 

mediante la publicación de informes periódicos.
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d) Colaborar y coordinar actuaciones con los sistemas de información españoles y 
europeos sobre drogas, facilitando y recibiendo la información más amplia y precisa posible 
y mejorando la comparabilidad de la información disponible.

e) Promocionar diversas investigaciones y estudios sobre aspectos relevantes 
relacionados con los consumos de drogas o sus efectos.

f) Facilitar el acceso a la documentación sobre drogas e impulsar los mecanismos de 
intercambio y comunicación científica y técnica entre las personas que trabajan en el campo 
de las drogodependencias.

g) Asesorar a las instancias políticas e institucionales acerca de las prioridades 
existentes en materia de drogas y las posibles medidas a adoptar.

h) Realizar, dentro del ámbito de la información, cualquier otra función que le sea 
encomendada por la Administración Regional.

Artículo 38.  Obligación de informar.
Cualquier institución, organización o entidad pública, así como las entidades privadas y 

personas que reciban financiación pública y que en materia de drogodependencias 
desarrollen o presten servicios de prevención, asistencia, integración social, formación o 
investigación en Castilla-La Mancha, estarán obligadas a suministrar a los responsables 
públicos en dicha materia, cuando se les solicite, los datos y resultados que en desarrollo de 
dichas actividades o programas se lleven a cabo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
21.

TÍTULO V
De la organización y participación social

CAPÍTULO I
De la organización

Artículo 39.  Del Observatorio Regional sobre drogodependencias y otros trastornos 
adictivos.

1. Se crea el Observatorio Regional sobre drogodependencias y otros trastornos 
adictivos, como órgano asesor y técnico de apoyo científico permanente.

2. Sus funciones serán las siguientes:
a) Recogida y análisis de la información disponible de fuentes nacionales e 

internacionales.
b) Cooperación o colaboración con los diferentes Observatorios tanto nacionales como 

internacionales.
c) Promoción de investigaciones y estudios sobre aspectos relevantes, relacionados con 

la drogadicción.
d) Mantenimiento de un sistema de indicadores fiables y sensibles que permita el 

seguimiento de la evolución del consumo de drogas en la Comunidad de Castilla-La Mancha.
3. Su composición y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 40.  Naturaleza y características del Plan Regional de Drogas.
1. El Plan Regional de Drogas es el instrumento básico que recoge la planificación, 

ordenación y coordinación de las actuaciones que se realicen en materia de 
drogodependencias en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

2. El Plan recogerá, de forma global, las acciones a realizar en las áreas de prevención, 
asistencia, incorporación social, formación, investigación y coordinación que se realicen en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma por las distintas Administraciones Públicas, entidades y 
organizaciones.
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3. El Plan Regional de Drogas será vinculante para todas las Administraciones Públicas, 
entidades e instituciones que desarrollen actuaciones en materia de drogodependencias en 
Castilla-La Mancha.

4. El período de vigencia del Plan Regional de Drogas será establecido por el propio 
Plan.

Artículo 41.  Contenidos del Plan Regional de Drogas.
El Plan Regional de Drogas contemplará, como mínimo, los siguientes elementos:
a) Análisis epidemiológico del consumo de drogas y sus consecuencias asociadas.
b) Objetivos generales y específicos por áreas de actuación.
c) Criterios básicos de actuación.
d) Programas y calendario de actuación.
e) Responsabilidades y funciones de las Administraciones Públicas, entidades e 

instituciones que intervengan en esta materia.
f) Recursos necesarios para alcanzar los objetivos del Plan.
g) Sistemas de seguimiento, control y evaluación de los programas y recursos.

Artículo 42.  Elaboración y aprobación del Plan Regional de Drogas.
1. La elaboración del Plan Regional de Drogas se realizará conforme a los criterios que 

hayan sido establecidos en esta materia por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

2. En la elaboración del Plan se tendrán en cuenta las propuestas formuladas por los 
órganos de participación y coordinación que prevé esta Ley.

3. El Plan Regional de Drogas será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 43.  Funciones del órgano de dirección del Plan Regional de Drogas.
El órgano de dirección del Plan Regional de Drogas tendrá entre sus funciones la 

elaboración, desarrollo y seguimiento de éste y la coordinación, cooperación y colaboración 
con todas las Administraciones Públicas y entidades privadas para el desarrollo de una 
política integral de drogodependencias en la Región. Además, tendrá las funciones que 
reglamentariamente se determinen relacionadas con la prevención del consumo de drogas, 
la asistencia y reinserción social de drogodependientes.

Artículo 44.  Planes locales.
1. Se definen los planes locales de drogas como el instrumento básico que recoge la 

planificación, ordenación y coordinación de las actuaciones que se realicen en materia de 
drogodependencias en el ámbito de un municipio o de una mancomunidad de municipios. 
Los requisitos mínimos que deben cumplir se establecerán reglamentariamente.

2. Deberán tener Plan Local de Drogas todos aquellos municipios con más de 10.000 
habitantes.

3. Igualmente, podrán tener Plan Local de Drogas las mancomunidades de municipios 
que cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

4. A los efectos de lo establecido en los artículos 47, 53 y 57 se creará un Registro de 
Planes Locales de Drogas, adscrito al órgano competente en materia de 
drogodependencias, en el que se inscribirán todas aquellas entidades que lo soliciten y 
cumplan los requisitos establecidos.

CAPÍTULO II
De la coordinación institucional

Artículo 45.  Instrumentos de coordinación.
Para la coordinación, seguimiento y evaluación de las actuaciones contempladas en esta 

Ley y en el Plan Regional de Drogas se definen los siguientes órganos de coordinación:

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 96  Ley sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos

– 2154 –



a) Comisión Técnica Regional de Drogodependencias.
b) Comisión Interlocal de Drogodependencias.

Artículo 46.  Comisión Técnica Regional de Drogodependencias.
1. Para la coordinación, evaluación y seguimiento de los diferentes programas del Plan 

Regional de Drogas se constituirá una Comisión Técnica Regional.
2. Sus características, composición, funciones y régimen de funcionamiento se 

determinarán reglamentariamente.

Artículo 47.  Comisión Interlocal de Drogodependencias.
1. Para la coordinación, evaluación y seguimiento de los diferentes Planes Locales de 

Drogas y de las actuaciones y programas que en materia de drogodependencias se realicen 
se constituirá la Comisión Interlocal.

2. Sus características, composición, funciones y régimen de funcionamiento se 
determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO III
De la participación social y el voluntariado

Artículo 48.  Consejo Asesor de Drogodependencias.
1. Se creará un Consejo Asesor, como órgano colegiado de carácter consultivo, a través 

del cual se promueva la participación de la comunidad.
2. Estará compuesto por representantes de las Administraciones Públicas, así como 

representantes de las asociaciones y organizaciones sociales más relevantes relacionadas 
con las drogodependencias.

3. Sus características, composición, funciones y régimen de funcionamiento se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 49.  Promoción de la iniciativa social.
1. Los centros y servicios que trabajen en el ámbito de las drogodependencias 

gestionados por entidades u organizaciones, siempre que estén previamente autorizados 
conforme a lo previsto en el artículo 19.e) de esta Ley, podrán integrarse dentro de la red 
asistencial pública, mediante la celebración de convenios de colaboración, conciertos u otras 
formas previstas en el ordenamiento jurídico.

2. También y de forma excepcional, podrán establecerse convenios, conciertos u otras 
formas de colaboración previstas en el ordenamiento jurídico, para la prestación de servicios 
vinculados a programas del Plan Regional de Drogas.

3. Para la elaboración de convenios y conciertos y concesión de subvenciones podrá 
considerarse como preferente a las entidades u organismos sin ánimo de lucro.

Artículo 50.  Funciones de la iniciativa social.
Las entidades u organizaciones privadas podrán cooperar con la Administración Pública 

en el desempeño de las siguientes funciones:
a) La sensibilización social y la información.
b) La prevención de las drogodependencias.
c) La asistencia e integración social de drogodependientes.
d) La formación.
e) La investigación y evaluación.

Artículo 51.  Voluntariado.
Las Administraciones Públicas y las entidades u organizaciones privadas fomentarán la 

participación del voluntariado.
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TÍTULO VI
De las competencias de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
De las competencias de la Administración Regional

Artículo 52.  Competencias.
En materia de drogodependencias, corresponde a la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha:
a) El establecimiento de las directrices en materia de drogas para la Comunidad de 

Castilla-La Mancha.
b) El diseño, elaboración y aprobación del Plan Regional sobre Drogas.
c) La planificación, coordinación y desarrollo, sobre la base de las competencias de la 

Junta, de un sistema público de asistencia a los drogodependientes.
d) La promoción de programas interdisciplinares de formación en materia de 

drogodependencias.
e) El establecimiento de un sistema centralizado de información sobre 

drogodependencias que permita el seguimiento y evaluación continua del consumo de 
drogas y de los problemas asociados.

f) La autorización, acreditación y evaluación de centros, servicios y programas de 
formación, prevención, asistencia e integración social en el campo de las 
drogodependencias.

g) La puesta en marcha de mecanismos favorecedores de la integración social.
h) El desarrollo y ejecución de la función inspectora y el ejercicio de la potestad 

sancionadora.
i) La coordinación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las actuaciones en 

materia de drogodependencias con otras Administraciones y entidades sociales.

CAPÍTULO II
De las competencias de las Entidades Locales

Artículo 53.  Competencias de los Ayuntamientos.
1. Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente les atribuye, en 

materia de drogodependencia corresponde a los Ayuntamientos de Castilla-La Mancha:
a) Velar, en el marco de sus competencias, por el cumplimiento de las diferentes 

medidas de control que se establecen en el Título II de esta Ley.
b) Sancionar, en el marco de sus competencias, las infracciones tipificadas en esta Ley y 

no atribuidas a la Administración Regional y adoptar las medidas cautelares cuya ejecución 
les permita el ordenamiento jurídico vigente.

c) Colaborar con los sistemas educativo y sanitario en materia de educación para la 
salud.

2. Además de las señaladas en el punto anterior, los Ayuntamientos de más de 10.000 
habitantes de Castilla-La Mancha tienen las siguientes competencias y responsabilidades 
mínimas:

a) La aprobación y ejecución de planes locales de drogas, elaborados en coordinación y 
de acuerdo con los criterios y directrices del Plan Regional sobre Drogas.

b) La coordinación de los programas de prevención e integración social que se 
desarrollen en el ámbito exclusivo de su municipio.

c) El apoyo a las asociaciones y entidades que en el municipio desarrollen actividades 
previstas en el Plan Regional sobre Drogas.

d) La formación en materia de drogas del personal propio.
e) La promoción de la participación social en esta materia en su ámbito territorial.
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Artículo 54.  Competencias de las Mancomunidades de Municipios.
Las Mancomunidades que, conforme al artículo 44 de esta Ley, cuenten con planes 

locales de drogas tendrán las competencias y responsabilidades que se señalan en el 
apartado 2 del artículo anterior, pero referidas en este caso al ámbito de la Mancomunidad.

Artículo 55.  Competencias de las Diputaciones.
Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente le atribuye y de 

otras iniciativas o servicios que pudieran mantener, en materia de drogodependencia 
corresponde a las Diputaciones de Castilla-La Mancha el apoyo técnico y económico en 
materia de drogas a los Municipios de menos de 10.000 habitantes, especialmente a los de 
menor capacidad económica y de gestión, para garantizar la prestación integral y adecuada 
en la totalidad del territorio provincial de las competencias y responsabilidades mínimas 
señaladas en los artículos 53 y 57 de la presente Ley.

TÍTULO VII
De la financiación

Artículo 56.  La financiación de la Administración Regional.
Para la consecución de los objetivos perseguidos por esta Ley y los que se establezcan 

en el correspondiente Plan Regional de Drogas, se utilizarán, entre otras, las siguientes vías 
de financiación:

a) La dotación presupuestaria que cada año los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha destinen para el desarrollo de actividades en 
materia de drogas.

b) Los ingresos procedentes de convenios, subvenciones y transferencias finalistas.
c) Los ingresos procedentes de la Unión Europea que financien acciones concretas 

relacionadas con las drogodependencias.
d) Los recursos procedentes de todas aquellas entidades públicas o privadas que 

destinen recursos a la financiación pública de actividades relativas a las drogodependencias 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

e) El fondo de prevención regulado en el artículo 67.1 de esta Ley.
f) Otras vías de financiación que se puedan establecer.

Artículo 57.  La financiación de la Administración Local.
1. Los Ayuntamientos y Mancomunidades de municipios deberán prever cada año las 

partidas presupuestarias que correspondan para realizar las actuaciones contempladas en 
esta Ley que sean de su competencia.

2. Los Municipios de más de 10.000 habitantes y Mancomunidades municipales que 
deseen obtener financiación de la Comunidad Autónoma para el desarrollo de actuaciones 
de su competencia en materia de drogas, estarán obligadas a disponer de un Plan Local de 
Drogas convenientemente aprobado y a consignar en sus respectivos presupuestos, de 
forma claramente diferenciada y de acuerdo con la estructura y clasificaciones 
presupuestarias, los créditos específicos que garanticen la cofinanciación de sus objetivos.

3. Todos los Municipios y Mancomunidades que dispongan de Plan Local de Drogas 
podrán recibir fondos finalistas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
destinados a programas del mismo.

4. Son otras vías de financiación de la Administración Local las siguientes:
a) Los ingresos procedentes de la Unión Europea que financien acciones concretas 

relacionadas con las drogodependencias.
b) El fondo de prevención regulado en el artículo 67.2 de esta Ley.
c) Otras vías de financiación que se puedan establecer.
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Artículo 58.  Financiación de las entidades privadas.
La Administración Pública Regional y Entidades Locales podrán financiar a las entidades 

privadas para el desarrollo de actividades en materia de drogodependencias a través de los 
instrumentos correspondientes, siempre que dichas actividades estén debidamente 
autorizadas, acreditadas y en consonancia con las directrices del Plan Regional de Drogas.

TÍTULO VIII
Del régimen de infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De la inspección y medidas cautelares

Artículo 59.  Inspección.
1. Corresponde a las Consejerías competentes por razón de la materia y, en su caso, a 

las Corporaciones Locales, la realización de las inspecciones necesarias para asegurar el 
cumplimiento de lo previsto en esta Ley, en sus respectivos ámbitos competenciales de 
actuación.

2. El personal que desarrolle las funciones de inspección, cuando ejerza tales funciones 
y acreditando su identidad, tendrá el carácter de Autoridad, y podrá:

a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo centro o 
establecimiento sujeto a esta Ley, sin perjuicio de la necesidad de aportar la correspondiente 
autorización judicial en los casos en que la Ley lo exija.

b) Proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimiento de esta Ley y de las normas que se dicten para su desarrollo.

c) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al cumplimiento de las funciones 
de inspección que desarrollen.

Todo ello sin perjuicio de las garantías establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Los titulares de los centros o servicios estarán obligados a facilitar a la inspección el 
acceso a las instalaciones y el examen de los documentos, libros y datos estadísticos que 
sean preceptivos, así como a suministrar toda la información necesaria para evaluar el 
cumplimiento de lo previsto en esta Ley.

Artículo 60.  Medidas cautelares.
En caso de sospecha razonable y fundada de riesgo inminente y grave para la salud 

pública o para los usuarios, por circunstancias sobrevenidas o de fuerza mayor, o por 
incumplimiento de la normativa vigente, la Consejería competente por razón de la materia 
podrá adoptar las medidas cautelares sobre los establecimientos o servicios que considere 
más adecuadas para evitar dichos riesgos.

Podrán adoptarse, entre otras, las siguientes medidas cautelares:
a) Exigencia de fianza o caución.
b) Suspensión temporal de la licencia de actividad.
c) Cierre temporal del local o instalación.
d) Incautación de los bienes directamente relacionados con los hechos que hayan dado 

lugar al procedimiento.
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CAPÍTULO II
De las infracciones y sanciones

Artículo 61.  Régimen sancionador.
1. Constituyen infracciones administrativas, en el ámbito de las drogodependencias, las 

acciones u omisiones tipificadas en esta Ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

3. El régimen sancionador contenido en este Título se entiende sin perjuicio de la 
aplicación de los regímenes sancionadores específicos previstos en la legislación de 
seguridad ciudadana, defensa de los consumidores y usuarios, publicidad, sanidad y 
medicamentos, así como de servicios sociales.

Artículo 62.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley se clasificarán como 

leves, graves y muy graves.
2. Se consideran como infracciones leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el capítulo II del Título II de esta 

Ley, cuando haya tenido lugar por simple negligencia y no comporte un perjuicio directo para 
la salud.

b) El retraso e incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y 
comparecencia a requerimiento de la autoridad competente.

c) Cualquier otro incumplimiento prescrito en la presente Ley que no se tipifique como 
infracción grave o muy grave.

3. Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos del capítulo II del 

Título II de esta Ley, cuando no se hayan cometido por simple negligencia o comporten un 
perjuicio directo para la salud, con excepción de lo establecido en los puntos a) y b) del 
apartado 4 del presente artículo.

b) La negativa o resistencia a prestar colaboración o facilitar la información requerida por 
las autoridades competentes, así como el suministro de información inexacta o 
documentación falsa.

c) La obstrucción a la acción inspectora que no constituya falta muy grave.
d) La alteración sustancial de las características establecidas para la acreditación y 

autorización de centros o servicios que desarrollen actividades de tratamiento de las 
drogodependencias.

e) Llevar a cabo actividades de carácter lucrativo relacionadas con las 
drogodependencias en establecimientos, centros o servicios constituidos sin ánimo de lucro.

f) Aquellas que siendo concurrentes con infracciones leves sirvan para facilitar o encubrir 
su comisión.

g) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
4. Se consideran infracciones muy graves:
a) La venta o dispensación de tabaco en centros de enseñanza infantil, primaria o 

secundaria o en otros locales y centros destinados a menores de dieciocho años.
b) La realización, contratación y difusión de campañas publicitarias de tabaco de ámbito 

supramunicipal, dirigidas a fomentar su consumo entre menores de edad o en las que 
participen menores.

c) La resistencia, coacción, amenaza o cualquier otra forma de presión ejercida sobre las 
autoridades sanitarias o sus agentes.

d) Iniciar, prestar o desarrollar servicios o actividades de prevención, asistencia e 
integración social en establecimientos, centros o servicios no autorizados o por personal no 
cualificado legalmente.
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e) Aquellas que siendo concurrentes con infracciones graves sirvan para facilitar o 
encubrir su comisión.

f) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
5. Existe reincidencia cuando, al cometer la infracción, el sujeto hubiera sido ya 

sancionado por la comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma 
naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 63.  Personas responsables.
1. Serán responsables de la infracción como autores de la misma, las personas físicas o 

jurídicas, usuarios, titulares o gestores de entidades, centros o servicios, que realicen las 
acciones u omisiones tipificadas como infracción en esta Ley.

2. Responderán también del pago de la sanción las siguientes personas:
a) Los propietarios del establecimiento, sean personas físicas o jurídicas, responderán 

solidariamente del pago de las sanciones derivadas de las infracciones cometidas por sus 
empleados o dependientes.

b) El anunciante, el empresario creador de la publicidad y el empresario difusor de la 
publicidad responderán solidariamente del pago de las sanciones derivadas de las 
infracciones previstas en esta Ley en materia de publicidad.

c) Los padres o tutores responderán solidariamente del pago de las sanciones derivadas 
de las infracciones cometidas por personas menores de edad.

d) Los administradores de las personas jurídicas responderán subsidiariamente del pago 
de las sanciones derivadas de las infracciones cometidas por éstas.

Artículo 64.  Sanciones.
1. Las infracciones de la presente Ley serán sancionadas, en su caso, con multa, cese 

temporal de la actividad o cierre del establecimiento, local o empresa.
2. La graduación de las sanciones será proporcional a la infracción cometida y respetará 

los siguientes criterios:
a) Gravedad de la infracción.
b) Trascendencia social y perjuicios causados (número de personas afectadas y grado 

de difusión de la publicidad).
c) Riesgo para la salud, individual y colectiva.
d) Volumen de negocios del infractor.
e) Beneficio obtenido.
f) Grado de intencionalidad.
g) Edad de los menores afectados.
h) Reincidencia.
3. Las infracciones previstas en esta Ley serán castigadas con las siguientes sanciones:
A) Por infracciones leves:
a) En grado mínimo: Multa de hasta 600 euros.
b) En grado medio: Multa de 601 hasta 1.800 euros.
c) En grado máximo: Multa de 1.801 hasta 3.000 euros.
B) Por infracciones graves:
a) En grado mínimo: multa de 3.001 hasta 6.000 euros.
b) En grado medio: Multa de 6.001 hasta 10.500 euros.
c) En grado máximo: Multa de 10.501 hasta 15.000 euros.
C) Por infracciones muy graves:
a) En grado mínimo: Multa de 15.001 hasta 120.000 euros.
b) En grado medio: Multa de 120.001 hasta 350.000 euros.
c) En grado máximo: Multa de 350.001 hasta 600.000 euros.
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D) En los supuestos de infracción grave o muy grave se podrá rebasar la multa máxima 
prevista hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de 
infracción.

E) En los casos de especial gravedad, comisión continuada de infracción o 
transcendencia notoria y grave para la salud, el órgano competente podrá acordar, como 
sanción complementaria, el cierre temporal de la empresa, servicio o establecimiento hasta 
un plazo máximo de cinco años.

F) En los casos determinados del apartado anterior, podrá acordarse la supresión, 
cancelación o suspensión de todo tipo de ayuda o subvención de carácter financiero que el 
particular o la entidad infractora haya obtenido o solicitado de cualquier órgano de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

G) Asimismo, cuando se trate de infracciones graves o muy graves en materia de 
publicidad, las agencias y los medios de publicidad o difusión responsables serán excluidos 
de toda posible contratación con la Administración Regional durante un periodo de dos años.

4. Serán competentes para imponer las sanciones a las que se refiere el presente 
artículo:

a) Los Alcaldes, hasta multas de 15.000 euros y la imposición de las medidas cautelares 
que fueran necesarias, cuando las actividades o hechos que constituyan las infracciones no 
excedan del ámbito territorial de su municipio.

b) Los órganos de la Consejería competente en materia de sanidad, hasta multas de 
60.000 euros.

De las actas levantadas y de las denuncias se enviará una copia al Alcalde del municipio 
en el que se hubieran cometido los hechos reflejados en las mismas y otra copia al Delegado 
Provincial de la Consejería de Sanidad.

Cuando denunciado o conocido un hecho que pudiera constituir una de las infracciones 
leves o graves previstas en esta Ley, la Consejería requerirá información del Ayuntamiento 
competente sobre la incoación del expediente.

Si éste no inicia el oportuno expediente sancionador en el plazo de un mes a partir de la 
fecha del requerimiento, deberá incoarlo la Delegación Provincial correspondiente.

c) El Consejo de Gobierno, para la imposición de multas desde 60.001 euros y el cierre 
temporal de la empresa, servicio o establecimiento.

5. Las resoluciones firmes de imposición de sanciones por infracciones muy graves 
serán objeto de publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

6. Corresponde con carácter preferente a los Alcaldes la imposición de sanciones por la 
comisión de infracciones leves y graves, cuando las actividades o hechos que constituyan la 
infracción no excedan del ámbito territorial de sus municipios. Reglamentariamente se 
establecerá en qué supuestos procederá la imposición de sanciones por la Administración 
Regional por la comisión de infracciones leves y graves.

Artículo 65.  Medidas de carácter provisional.
1. No tendrá carácter de sanción la resolución de cierre de los establecimientos o de 

suspensión de las actividades que no cuenten con la autorización exigida o que no se 
ajusten a los términos de ésta, hasta que se subsanen los defectos o se cumplan los 
requisitos.

Simultáneamente a la resolución de cierre o suspensión podrá incoarse un expediente 
sancionador.

2. Podrán adoptarse las siguientes medidas de carácter provisional:
a) Exigencia de fianza o caución.
b) Incautación de los bienes directamente relacionados con los hechos que hayan dado 

lugar al procedimiento.
c) Suspensión de la licencia de actividad.
d) Clausura temporal del local.

Artículo 66.  Prescripción.
1. Las infracciones a las que se refiere la presente Ley prescribirán:
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a) Al año, las correspondientes a las faltas leves.
b) A los dos años, las correspondientes a las faltas graves.
c) A los cinco años, las correspondientes a las faltas muy graves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a partir del día que se haya cometido 

la infracción y se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador.

Artículo 67.  Fondo de prevención.
1. Las cantidades recaudadas por la Administración Regional como resultado del 

régimen sancionador que se establece en la presente Ley serán aplicadas al presupuesto 
destinado a programas de prevención del Plan Regional de Drogas de Castilla-La Mancha.

2. Las cantidades recaudadas por la Administración Local como resultado del régimen 
sancionador que se establece en la presente Ley serán aplicadas al presupuesto destinado a 
programas de prevención de drogodependencias por los propios Ayuntamientos.

Disposición adicional primera.  
En el plazo de seis meses, a partir de la publicación de la presente Ley, deberán quedar 

constituidos todos los órganos de coordinación y participación previstos en el Título V.

Disposición adicional segunda.  
La Administración Regional junto con las organizaciones empresariales más 

representativas del sector de restaurantes en el ámbito regional, con la finalidad de promover 
hábitos de vida saludables y mejorar la salud de la población, pondrán en práctica políticas 
activas tendentes a la disminución del consumo de tabaco en base a los siguientes principios 
rectores:

a) Realizar campañas de divulgación informando de los efectos negativos del tabaco, a 
fin de promover entre los profesionales del sector, usuarios y consumidores la disminución 
progresiva de su consumo en los establecimientos.

b) Fomentar la creación de espacios en los que expresamente se establezca la 
prohibición de fumar.

c) Promover una buena calidad ambiental en los establecimientos mediante la mejora de 
los sistemas de ventilación de los locales.

Disposición transitoria primera.  
Hasta la entrada en vigor de las normas que regulen los órganos de participación y 

coordinación a los que se refiere el Título V, se aplicarán transitoriamente los Decretos 
195/1993, de 30 de noviembre, de la Comisión de Drogodependencias de Castilla-La 
Mancha, y el 34/1997, de 18 de febrero, de las Comisiones Provinciales de 
Drogodependencias, y las Órdenes de la Consejería de Sanidad de 12 de enero de 1993, 
por la que se crea la Comisión Técnica de Coordinación del Plan Regional de Drogas de 
Castilla-La Mancha, y de 4 de mayo de 1995, del Consejo Interlocal de Drogodependencias.

Disposición transitoria segunda.  
Las medidas limitativas de la publicidad de tabaco contempladas en esta Ley no serán 

de aplicación hasta transcurridos seis meses desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  
Los centros, servicios, locales y establecimientos dispondrán de un plazo de un año a 

partir de la entrada en vigor de esta Ley, para adecuarse a sus prescripciones.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.
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Disposición final primera.  
Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se revisará, como máximo cada cuatro años, 

las cuantías mínimas y máximas de las sanciones fijadas en la presente Ley.

Disposición final segunda.  
En el plazo de un año a partir de la publicación de esta Ley, los Ayuntamientos de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de más de 10.000 habitantes regularán 
mediante Ordenanza Municipal lo dispuesto en el punto 4.h) del artículo 9.

Disposición final tercera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para que en el plazo de nueve meses desarrolle 

reglamentariamente lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que mediante decreto del Consejo de Gobierno, publicado únicamente en 
el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha", se revisarán, como máximo cada cuatro años, las 
cuantías mínimas y máximas de las sanciones fijadas, según establece la disposición final 1 
de esta ley.
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§ 97

Ley 5/2005, de 27 de junio, de Ordenación del Servicio Farmacéutico 
de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 131, de 1 de julio de 2005

«BOE» núm. 203, de 25 de agosto de 2005
Última modificación: 12 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2005-14494

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 

Mancha, la Junta de Comunidades tiene competencias de desarrollo legislativo y ejecución 
en materia de ordenación farmacéutica.

En ejercicio de las competencias en materia de ordenación farmacéutica, la Ley 4/1996, 
de 26 de diciembre, de Ordenación del Servicio Farmacéutico de Castilla-La Mancha, 
pretende una regularización global de todos los ámbitos donde se presta la asistencia 
farmacéutica, consciente de su importancia en el marco del derecho a la salud y a la 
asistencia sanitaria, en aras de mejorar su calidad y conseguir un uso racional del 
medicamento, dentro de la legislación básica de la Ley General de Sanidad y de la Ley del 
Medicamento.

En esta Ley se recoge la voluntad política del Gobierno Regional de acercar al 
ciudadano un servicio que es básico, considerándolo además universal, público, cercano, 
cómodo y de calidad, adecuado a sus intereses y demandas.

Las necesidades surgidas por el devenir de los acontecimientos han obligado a realizar 
en la citada Ley las correspondientes modificaciones.

La reforma por la Ley 4/1998, de 9 de junio, incidió en los objetivos de la del 1996, 
asegurando su prestación con las debidas garantías y permitiendo el acceso de nuevos 
profesionales a las oficinas de farmacia, debiendo garantizarse dicho acceso bajo las 
condiciones de concurrencia y publicidad y en base a los principios de igualdad de 
oportunidades, mérito y capacidad.

Una segunda reforma fue introducida por la Ley 10/2000, de 26 de diciembre, realizada 
con el fin de profundizar en el acercamiento de los servicios farmacéuticos a los ciudadanos 
de Castilla-La Mancha, posibilitando la apertura de oficinas de farmacia en áreas geográficas 
delimitadas en núcleos de población con una concentración de población de más de 1.000 
habitantes contados a partir de 500 metros de la oficina de farmacia más próxima.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 109/2003, de 5 de junio, incide sustancialmente 
en la regulación del sector farmacéutico al reconocer el derecho a la transmisión de las 
oficinas de farmacia y a constituir cotitularidades.
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Esta sentencia, las reformas arriba expuestas y la necesidad de realizar una serie de 
precisiones técnicas han hecho aconsejable la redacción de una nueva ley con la misma 
estructura y espíritu de la original 4/1996, de 26 de diciembre, de Ordenación del Servicio 
Farmacéutico de Castilla-La Mancha, con el objetivo último de garantizar la eficacia y 
seguridad jurídica óptimas en su aplicación, así como los derechos y libertades de los 
ciudadanos, optándose por una asistencia farmacéutica de calidad, accesible a la 
ciudadanía, con la participación activa del profesional farmacéutico y su implicación para 
lograr un uso racional del medicamento.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Ámbito y definiciones

Artículo 1.  Ámbito.
1. La presente Ley regula, en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha, la asistencia farmacéutica prestada a los ciudadanos a través de los 
establecimientos y servicios siguientes:

a) Entidades de distribución.
b) Botiquines.
c) Servicios de farmacia de estructuras de atención primaria y centros de salud.
d) Servicios de farmacia hospitalarios y depósitos de medicamentos.
e) Servicios de farmacia y depósitos de medicamentos en los centros sociosanitarios.
f) Depósitos de medicamentos en otros centros, servicios y establecimientos sanitarios, 

así como en los centros penitenciarios.
2. Asimismo se regulan en la presente Ley:
a) Almacenes de farmacia para la distribución al por mayor de medicamentos y 

productos farmacéuticos.
b) Establecimientos autorizados para la dispensación de medicamentos veterinarios.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entenderá por:
a) «Dispensación»: Toda entrega de medicamentos al público efectuada, en el ejercicio 

de sus funciones, por un farmacéutico o bajo su responsabilidad, en oficina de farmacia, 
botiquín, servicio de farmacia o depósito de medicamentos, previa prescripción por un 
facultativo autorizado o bajo su criterio profesional en los casos que esté autorizado.

b) «Oficina de farmacia»: El establecimiento sanitario privado de interés público 
autorizado, en el que bajo la dirección de uno o varios farmacéuticos se llevan a cabo las 
funciones que se describen en el artículo 19 de esta Ley.

c) «Botiquín»: El establecimiento sanitario dependiente de una oficina de farmacia y 
autorizado en las condiciones que se determinen por Ley.

d) «Servicio de farmacia de atención primaria»: La unidad de asistencia farmacéutica 
dotada de medios materiales y humanos, dentro de la estructura de atención primaria, 
debidamente autorizada, en la que los farmacéuticos adscritos desarrollan las funciones que 
tienen asignadas en el artículo 44 de la presente Ley.

e) «Servicio de farmacia de los centros hospitalarios»: La unidad, dentro del hospital, 
dotada de medios materiales y humanos, debidamente autorizada, en la que los 
farmacéuticos especialistas adscritos desarrollan las funciones que tienen asignadas en el 
artículo 49 de la presente Ley.

f) «Depósito de medicamentos»: La unidad de asistencia farmacéutica dependiente de 
una oficina de farmacia o servicio de farmacia, ubicada fuera de su espacio físico, en la que 
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se conservan y dispensan medicamentos a pacientes atendidos en el centro en el que está 
situada.

g) «Asistencia farmacéutica»: El conjunto de actuaciones realizadas por el farmacéutico 
encaminadas a asegurar la correcta prestación farmacéutica y uso racional del 
medicamento, en todos los niveles del sistema sanitario, mediante los establecimientos y 
servicios farmacéuticos encargados de su custodia, conservación y dispensación, conforme 
a lo establecido en esta Ley, en el artículo 103 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad y en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.

h) «Consejo farmacéutico»: Las recomendaciones técnicas y sanitarias impartidas por un 
profesional farmacéutico, en la consulta farmacéutica del establecimiento de asistencia 
donde ejerce su actividad profesional, garantizando la confidencialidad tanto del paciente 
como de la información recibida e impartida al mismo.

i) «Centro sociosanitario»: Todo aquel centro público o privado que atienda a sectores de 
población tales como ancianos, personas con discapacidad, enfermos mentales, y 
cualesquiera otros cuyas condiciones de salud requieran, además de las atenciones sociales 
que les presta el centro, determinada asistencia sanitaria.

j) Indicación farmacéutica: El servicio que es prestado ante la demanda de un paciente o 
usuario que llega a la farmacia sin saber qué medicamento no sujeto a prescripción debe 
adquirir y solicita al farmacéutico el remedio más adecuado para un problema de salud 
concreto.

k) Seguimiento farmacoterapéutico: El servicio realizado por un profesional sanitario que 
tiene como objetivo la detección de problemas relacionados con medicamentos para la 
prevención y resolución de resultados negativos asociados a la medicación.

l) Depósitos de medicamentos en planta: Depósitos que utiliza el servicio de farmacia del 
centro como ayuda para la distribución de los medicamentos en el mismo.

CAPÍTULO II
Autorizaciones

Artículo 3.  Autorizaciones administrativas.
1. Los establecimientos y servicios para la asistencia farmacéutica relacionados en el 

artículo 1 de esta Ley están sujetos a autorización administrativa previa a su instalación, 
funcionamiento, modificación, si procede, traslado o cierre. Las oficinas de farmacia están 
sujetas además a autorización administrativa de transmisión.

2. Quedan excluidos de esta obligación los depósitos de medicamentos de planta de los 
centros hospitalarios.

3. La Consejería competente en materia de Sanidad es el órgano competente para el 
conocimiento, tramitación y resolución de los expedientes de autorización a que se refiere el 
número 1 de este artículo.

4. Los procedimientos de autorización se ajustarán a lo dispuesto en esta Ley, las 
normas generales de procedimiento administrativo y a lo que reglamentariamente se 
establezca.

5. Previamente a la concesión de la autorización de funcionamiento, modificación y 
transmisión, se realizará visita de inspección por el órgano competente, para comprobar que 
se cumplen todos los requisitos establecidos, levantándose la correspondiente acta de 
inspección.

6. Se podrá proceder a la suspensión o revocación de las autorizaciones concedidas a 
un establecimiento o servicio de los indicados en el artículo 1, cuando no reúna los requisitos 
establecidos en la presente Ley, sin que en ningún caso tenga la consideración de sanción.

7. La decisión de suspensión o revocación de la autorización, previa audiencia al 
interesado, deberá motivarse de forma precisa y se notificará al mismo indicando los 
recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y los plazos para 
interponerlos.
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Artículo 4.  Obligaciones generales.
1. Los titulares de los establecimientos y servicios regulados por esta Ley están 

obligados a suministrar o dispensar los medicamentos que se les soliciten en las condiciones 
legal o reglamentariamente establecidas.

2. Igualmente deberán elaborar y comunicar a la Administración sanitaria la información 
y estadísticas sanitarias que le demande.

3. Los establecimientos y servicios regulados por la presente Ley están sujetos a:
a) Registro y catalogación.
b) Evaluación, inspección y control.

Artículo 5.  Condiciones de dispensación.
1. La dispensación sólo podrá realizarse en los establecimientos autorizados para ello 

por esta ley y en las condiciones que se establecen en la misma, en la Ley General de 
Sanidad, Ley del Medicamento y disposiciones que las desarrollen.

2. La dispensación de medicamentos se realizará por un farmacéutico o bajo su 
supervisión.

3. La dispensación de medicamentos de uso veterinario debe realizarse en los 
establecimientos que determina el artículo 74 de esta ley, mediante los correspondientes 
servicios farmacéuticos.

4. En la dispensación de medicamentos entre los establecimientos autorizados y el 
público, se prohíbe la intermediación con ánimo de lucro de terceras personas, entidades o 
empresas.

5. En relación a la venta indirecta, ambulante o a domicilio, se estará a lo dispuesto en la 
legislación del Estado sobre productos farmacéuticos.

6. Excepcionalmente, a las personas usuarias que residan en zonas escasamente 
pobladas o en riesgo de despoblación podrán dispensárseles los medicamentos y productos 
sanitarios, con entrega informada de los mismos en su domicilio y con cumplimiento de las 
garantías en materia de dispensación de medicamentos y productos sanitarios impuestas 
por la normativa de aplicación, por una oficina de farmacia de la zona farmacéutica, 
debiendo quedar garantizada la intervención directa del farmacéutico de la oficina de 
farmacia en la dispensación para realizar el preceptivo y previo asesoramiento personalizado 
conforme lo previsto en los artículos 19.4 y 86.1 del Real Decreto Legislativo 1/2015.

En todo caso, en los supuestos contemplados en el párrafo anterior, se deberán cumplir 
estrictamente las garantías sobre la calidad y control sanitario para cualquiera de estas 
entregas, para lo cual se incorporarán los métodos o sistemas de control necesarios, así 
como, deberá quedar garantizada la responsabilidad directa del farmacéutico dispensador 
sobre el transporte y entrega del medicamento, asegurando que no sufre ninguna alteración 
ni merma de su calidad.

7. Igualmente, el servicio de farmacia hospitalaria correspondiente podrá realizar la 
entrega informada en el lugar de residencia de las personas usuarias, y con cumplimiento de 
las garantías en materia de dispensación de medicamentos y productos sanitarios impuestas 
por la normativa de aplicación, de aquellos medicamentos cuya dispensación esté restringida 
únicamente al ámbito hospitalario de acuerdo con la normativa estatal vigente, entrega en la 
cual podrán colaborar las oficinas de farmacia de la zona.

Este procedimiento solo podrá aplicarse con carácter excepcional en las zonas 
escasamente pobladas o en riesgo de despoblación, así como en otros supuestos que se 
determinen, en aras a favorecer la continuidad asistencial y evitar el desplazamiento del 
paciente al hospital.

8. Asimismo, en los mismos términos y supuestos contemplados en los apartados 6 y 7 
de este artículo, dichos pacientes y usuarios podrán recibir en su domicilio la asistencia 
farmacéutica que precisen de la oficina de farmacia, incluyendo la relacionada con el 
seguimiento fármaco-terapéutico, adherencia a los tratamientos con sistemas personalizados 
de dosificación (SPD), reacciones adversas y las actuaciones propias de los programas que 
se concierten con las Administraciones competentes.
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Artículo 6.  Condiciones de funcionamiento.
1. Los establecimientos y servicios regulados por esta Ley deberán:
a) Disponer del espacio, distribución funcional, equipamiento material y recursos 

humanos necesarios para asegurar una correcta asistencia farmacéutica.
b) Funcionar bajo la responsabilidad técnica de un farmacéutico.
c) Mantener los registros que se establecen en esta Ley y aquellos otros que se 

determinen reglamentariamente.
2. Las condiciones de funcionamiento necesarias de los establecimientos y servicios 

regulados por esta Ley se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 7.  Publicidad.
1. Los mensajes publicitarios de los medicamentos se regirán por lo dispuesto en la 

legislación del Estado.
2. La Consejería competente en materia de sanidad velará para que la información, 

promoción y publicidad de medicamentos y productos sanitarios y en particular la venta por 
internet se ajusten a lo establecido en la normativa vigente.

CAPÍTULO III
Actuaciones

Sección 1.ª Actuaciones de la administración sanitaria

Artículo 8.  Garantía de la asistencia.
Corresponde a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

garantizar la asistencia farmacéutica dentro de su ámbito territorial.

Artículo 9.  Principios de actuación.
Las actuaciones de la Administración sanitaria en materia de asistencia farmacéutica se 

guiarán por los principios de proximidad geográfica al ciudadano, calidad del servicio, 
seguridad, así como los de eficacia, celeridad, economía y flexibilidad.

Artículo 10.  Actuaciones de la Administración sanitaria.
1. La Administración sanitaria promoverá las siguientes actuaciones generales:
a) La realización de estudios fármaco-epidemiológicos y de utilización de medicamentos, 

mediante el desarrollo de un sistema organizado de recogida y aprovechamiento de la 
información sobre prescripción y dispensación de medicamentos, disponibles para todos los 
profesionales sanitarios en las condiciones que se establezcan.

b) El establecimiento de programas de formación continuada para los profesionales 
farmacéuticos.

c) El fomento de programas para garantizar el uso racional de los medicamentos, de 
valoración científica de su empleo y de información farmacoterapéutica para los 
profesionales sanitarios, así como la elaboración de un programa para garantizar el uso 
seguro de los medicamentos.

d) La participación de profesionales farmacéuticos en las actuaciones e iniciativas 
sanitarias de la Administración directamente relacionadas con el medicamento.

e) El fomento de la participación sistemática de los establecimientos y servicios de 
asistencia farmacéutica en los programas generales de educación sanitaria, promoción de la 
salud, prevención de la enfermedad y detección de problemas de salud y calidad de la 
asistencia farmacéutica y uso racional del medicamento.

2. Son actuaciones específicas de la Administración sanitaria: el desarrollo de programas 
específicos de colaboración con estos establecimientos y servicios en materia de prevención 
y tratamiento de drogodependencias, alcoholismo, detección y prevención de 
incompatibilidades medicamentosas en pacientes polimedicados, SIDA, programas de 
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planificación familiar, programas de cumplimiento de tratamientos, programas de asistencia 
farmacéutica en hospitalización domiciliaria, programas de farmacovigilancia y aquellos otros 
que pudieran establecerse.

3. Las anteriores actuaciones podrán ser desarrolladas en colaboración con los Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos o el Consejo de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Castilla-
La Mancha mediante los oportunos acuerdos.

4. Se crea la Comisión Regional del Uso Racional del Medicamento, con el fin de servir 
de ámbito de coordinación de la política farmacéutica de la Consejería competente en 
materia de sanidad. Reglamentariamente se determinará su composición y funciones.

Artículo 11.  Acreditación de establecimientos y servicios farmacéuticos.
1. Se establecerá reglamentariamente un sistema de acreditación sanitaria de los 

establecimientos y servicios farmacéuticos en base a los siguientes principios:
Participación voluntaria de los establecimientos.
Determinación de estándares de calidad con participación tanto de la Administración 

sanitaria como de los profesionales farmacéuticos.
Revisión periódica de los estándares y de las acreditaciones concedidas.
Existencia de varios niveles de acreditación.
2. Los establecimientos y servicios farmacéuticos acreditados gozarán de los beneficios 

e incentivos de carácter sanitario que reglamentariamente se establezcan.

Sección 2.ª Actuaciones de los Profesionales Farmacéuticos

Artículo 12.  Actuación coordinada.
Los profesionales de los establecimientos y servicios farmacéuticos indicados en el 

artículo 1 deberán actuar coordinadamente entre ellos y con el resto del Sistema de Salud de 
Castilla-La Mancha, con el fin de garantizar una correcta asistencia farmacéutica y un uso 
racional del medicamento. La coordinación será llevada a cabo por la Administración 
sanitaria.

Artículo 13.  Colaboración.
Los profesionales farmacéuticos colaborarán en los programas que promueva la 

Administración sanitaria sobre garantía de calidad de la asistencia farmacéutica, garantía de 
calidad de la atención sanitaria en general, promoción y protección de la salud, prevención 
de la enfermedad, educación sanitaria y uso racional del medicamento; entre estos 
programas figurarán los generales y específicos del artículo 10 de esta Ley establecidos por 
la Administración, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

Artículo 14.  Consejo farmacéutico.
Los profesionales farmacéuticos darán consejo farmacéutico a los pacientes que lo 

soliciten. Para ello destinarán en su establecimiento un espacio independiente dedicado a 
consulta farmacéutica. Reglamentariamente se establecerán los requisitos básicos de la 
consulta farmacéutica.

El consejo farmacéutico en ningún caso implicará diagnóstico clínico.

Artículo 15.  Historia farmacoterapéutica.
Para un mejor cumplimiento de sus actividades sanitarias los establecimientos de 

asistencia farmacéutica podrán elaborar historias farmacoterapéuticas de usuarios en las 
condiciones básicas que se establezcan. El farmacéutico, como profesional sanitario, es el 
responsable de su contenido y confidencialidad. Los derechos del usuario respecto de la 
historia farmacoterapéutica serán los mismos que los regulados por la normativa vigente 
respecto de la historia clínica.
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CAPÍTULO IV
Derechos y deberes

Artículo 16.  Derechos y deberes de los ciudadanos.
1. Además de los reconocidos para la asistencia sanitaria en general y farmacéutica en 

particular por la normativa vigente, son derechos de los ciudadanos en materia de asistencia 
farmacéutica los siguientes:

a) La asistencia farmacéutica continuada.
b) Obtener los medicamentos y productos sanitarios necesarios para promover, 

conservar o restablecer su salud, en los términos legalmente establecidos.
c) Solicitar en horario de apertura al público la asistencia directa del farmacéutico.
d) Recibir consejo farmacéutico con garantía de privacidad, confidencialidad y gratuidad 

en relación con los medicamentos y productos sanitarios, así como con las funciones que el 
farmacéutico realiza previstas en el artículo 19.1.

e) Obtener consejo farmacéutico con claridad y por escrito si así lo solicitan.
f) Conocer quien les atiende y su nivel profesional.
g) Conocer y tener acceso a los datos contenidos en su historia farmacoterapéutica.
2. En relación con la prestación farmacéutica, los ciudadanos tendrán los deberes 

establecidos por la normativa vigente.

Artículo 17.  Objeción de conciencia.
1. La Administración sanitaria garantizará el derecho a la objeción de conciencia del 

profesional farmacéutico.
2. No obstante, la Consejería de Sanidad adoptará las medidas que sean necesarias 

para que el ejercicio de este derecho no limite ni condicione el derecho a la salud de los 
ciudadanos.

TÍTULO II
La asistencia farmacéutica en el nivel de la atención primaria

CAPÍTULO I
La oficina de farmacia

Artículo 18.  Asistencia farmacéutica continuada.
1. La asistencia farmacéutica que se presta a los ciudadanos por las oficinas de farmacia 

debe serlo de manera continuada.
2. Las oficinas de farmacia permanecerán abiertas al público al menos durante el horario 

mínimo que se determine por la Administración sanitaria.
Las oficinas de farmacia podrán ampliar el horario mínimo establecido en el párrafo 

anterior, previa comunicación a la Administración sanitaria y de acuerdo con los módulos que 
reglamentariamente se determinen. Este horario ampliado tendrá la consideración de horario 
obligatorio durante su vigencia.

3. Fuera de dicho horario mínimo la asistencia farmacéutica se garantizará en régimen 
de urgencia atendido por un sistema de turnos, establecidos por la Administración sanitaria.

4. La información sobre el servicio farmacéutico de urgencia figurará en cada oficina de 
farmacia y en aquellos otros lugares que determine la Administración.

5. Las oficinas de farmacia podrán cerrar temporalmente durante el período vacacional y 
por asuntos particulares, previa comunicación a la Administración sanitaria, respetando las 
necesidades de asistencia farmacéutica y los turnos vacacionales autorizados. Corresponde 
a la Administración sanitaria la autorización de los turnos vacacionales.

6. La Administración sanitaria, oídos los Colegios Oficiales de Farmacéuticos, podrá 
autorizar por razones excepcionales el cierre temporal de las oficinas de farmacia por un 
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período máximo de 2 años, siempre que con las que permanezcan abiertas se satisfagan las 
necesidades de asistencia farmacéutica.

Artículo 19.  Funciones.
1. En las oficinas de farmacia se llevarán a cabo las siguientes funciones por un 

farmacéutico o bajo su dirección:
a) La adquisición, conservación, custodia y dispensación de medicamentos y productos 

sanitarios y de aquellos otros utensilios y productos de carácter sanitario que se utilicen para 
la aplicación de los anteriores, o de utilización o carácter tradicionalmente farmacéutico.

b) La elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y preparados oficinales de 
acuerdo con lo establecido por la normativa vigente.

c) La información, instrucción y consejo farmacéutico a los usuarios en relación con los 
tratamientos prescritos.

d) La indicación farmacéutica en relación con los medicamentos que no precisan 
prescripción médica.

e) La vigilancia de efectos adversos y errores de medicación, así como la notificación de 
sospechas de reacciones adversas.

f) La colaboración con el equipo sanitario en el seguimiento de los tratamientos 
farmacoterapéuticos.

g) La colaboración con el servicio de salud en los programas asistenciales para grupos 
específicos de pacientes.

h) La colaboración en los programas sanitarios que promueva la Administración sanitaria 
y, en concreto, en los establecidos en el artículo 10.

i) La actuación coordinada a nivel de las áreas y zonas básicas de salud, así como la 
colaboración con la atención especializada para garantizar un uso racional del medicamento.

j) La elaboración de historias farmacoterapéuticas de los usuarios.
k) El control de recetas dispensadas y custodia de las mismas durante el tiempo que 

establezca la normativa estatal vigente sobre esta materia, así como de otros documentos 
sanitarios.

2. En las oficinas de farmacia se podrán llevar a cabo, además, las siguientes funciones:
a) La venta a distancia al público, a través de sitios web, de medicamentos de uso 

humano no sujetos a prescripción médica, para aquellas oficinas de farmacia cuyo titular lo 
comunique previamente y cumpla los requisitos establecidos por la legislación específica.

b) La realización de actuaciones específicas orientadas a mejorar el cumplimiento 
terapéutico y, en particular, la elaboración y administración de sistemas personalizados de 
dosificación.

c) Otras funciones profesionales o sanitarias que tradicionalmente o por estar 
contempladas en normas específicas pueda desarrollar el farmacéutico titular o el adjunto, 
de acuerdo con su titulación y especialidad.

Artículo 20.  Titularidad.
1. Sólo los farmacéuticos podrán ser titulares y propietarios de las oficinas de farmacia. 

Los farmacéuticos titulares serán responsables del ejercicio de las funciones descritas en el 
artículo 19 y del cumplimiento de todas las demás obligaciones y requisitos legales de las 
oficinas de farmacia.

2. Cada farmacéutico sólo podrá ser titular o cotitular de una única oficina de farmacia. 
No se podrán constituir cotitularidades con un porcentaje de participación, para cada titular, 
inferior al 25 % del total de la misma.

3. En el caso de que exista cotitularidad, los cotitulares responderán solidariamente de 
las obligaciones y deberes que les impone esta Ley.

4. Excepcionalmente, los titulares de oficina de farmacia de localidades en las que solo 
exista una, durante los períodos de ausencia por vacaciones, por estudios o por asuntos 
particulares de duración inferior a 15 días, podrán designar como sustituto a otro titular de 
una oficina de farmacia próxima que se hará cargo de prestar el servicio en horario 
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restringido en los términos que se pacten por escrito entre ambos, comunicándolo 
previamente a la Administración sanitaria.

Artículo 21.  Autorizaciones administrativas.
1. Las oficinas de farmacia estarán sujetas a las siguientes autorizaciones 

administrativas:
a) De instalación.
b) De funcionamiento.
c) De transmisión.
d) De traslado.
e) De modificación.
f) De cierre, temporal o definitivo, excepto en los casos contemplados en el artículo 18.5.
2. Las autorizaciones administrativas de las oficinas de farmacia en Castilla-La Mancha 

tendrán las siguientes características:
a) Serán personales al farmacéutico o farmacéuticos autorizados.
b) Serán transmisibles conforme al artículo 23 de la presente Ley.
c) Caducarán por cualquiera de las siguientes causas que afecten al titular de la oficina 

de farmacia: renuncia del mismo, jubilación, fallecimiento, inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de la profesión declarada por sentencia firme, suspensión definitiva de 
funciones, incapacitación laboral permanente, total o absoluta, declaración judicial de 
ausencia o incompatibilidad legal de su titular, cumplir 75 años de edad, así como por 
conseguir otra autorización de funcionamiento de una farmacia en otro núcleo de población.

3. En los casos de cotitularidad el procedimiento de caducidad afectará únicamente al 
titular incurso en dicha causa.

Artículo 22.  Procedimiento de autorización de nuevas oficinas de farmacia.
1. El procedimiento para autorizar nuevas oficinas de farmacia se ajustará a lo dispuesto 

en el presente artículo, a las normas generales de procedimiento administrativo y a lo que se 
establezca reglamentariamente sobre esta materia.

2. El procedimiento de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia se realizará 
periódicamente, de la forma que reglamentariamente se establezca, de oficio por la 
Consejería competente en materia de sanidad, mediante concurso público, en el que podrán 
participar los farmacéuticos que reúnan los requisitos establecidos en esta ley y demás 
normas de desarrollo.

3. La convocatoria indicará expresamente la zona farmacéutica, el municipio, núcleo de 
población y, en su caso, área geográfica en los que se ubicarán las nuevas oficinas de 
farmacia.

4. Si un farmacéutico titular de una oficina de farmacia en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha obtuviese la autorización de una nueva oficina de farmacia, la 
autorización anterior podrá quedar incorporada a convocatorias posteriores.

5. La Consejería competente en materia de sanidad aprobará el baremo de méritos, 
oídos los Colegios Oficiales de Farmacéuticos y las asociaciones de farmacéuticos 
legalmente constituidas y registradas en Castilla-La Mancha. Dicho baremo tendrá en 
cuenta, al menos, los méritos académicos, la formación posgraduada relacionada con la 
profesión y la experiencia profesional. Se valorará como mérito específico el ejercicio 
profesional en núcleos de población de menos de 750 habitantes y en núcleos de población 
entre 750 y 1.500 habitantes.

6. La obtención de una autorización de instalación de una oficina de farmacia agotará los 
méritos de experiencia profesional y de formación post-graduada relacionados con la 
profesión que tuviera el interesado antes del concurso en el que obtuvo la autorización.

7. En ningún caso pueden participar en el procedimiento de instalación de una nueva 
oficina de farmacia los farmacéuticos que tengan instalada otra en el mismo núcleo de 
población en el cual se solicita la nueva instalación, así como aquellos farmacéuticos que 
hayan transmitido su titularidad o cotitularidad sobre una oficina de farmacia en un plazo 
inferior a cinco años respecto a la fecha de publicación de la convocatoria de concurso.
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8. El farmacéutico que habiendo obtenido una autorización de instalación de una oficina 
de farmacia, no obtenga por causa imputable al mismo la autorización de funcionamiento, no 
podrá solicitar una nueva oficina de farmacia durante el plazo de 6 años desde aquella 
autorización.

9. Ningún titular de oficina de farmacia podrá optar a la titularidad de otra hasta 
transcurridos 6 años desde la fecha en que le fue concedida la última autorización de 
funcionamiento o transmisión de la oficina de farmacia de la que es titular, sin que se tengan 
en consideración las concedidas por traslado ni por modificación de instalaciones. Este plazo 
será de tres años para oficinas de farmacia autorizadas en núcleos de población de menos 
de 750 habitantes.

10. La resolución de autorización de funcionamiento de una nueva oficina de farmacia a 
favor de un farmacéutico titular de otra oficina de farmacia determinará la caducidad de la 
autorización de funcionamiento y la pérdida del derecho de transmisión de esta última, que 
se acreditará mediante la oportuna certificación de la Autoridad sanitaria competente. No 
obstante, para asegurar que la población a la que dicho farmacéutico venía prestando 
asistencia farmacéutica no queda desatendida, la autorización de funcionamiento de la 
nueva oficina de farmacia quedará condicionada a que la Administración autorice un botiquín 
en el núcleo de población donde, hasta ese momento, hubiese estado abierta la anterior 
oficina de farmacia.

En los supuestos de cotitularidad, la caducidad de la autorización afectará al cotitular que 
hubiese obtenido una nueva autorización de apertura de farmacia; no así al resto de 
cotitulares, que continuarán con el ejercicio de aquella.

11. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica, reglamentariamente se 
establecerán las medidas cautelares conducentes a evitar que se obstaculice el 
procedimiento de autorización de nuevas oficinas de farmacia o la apertura de las ya 
autorizadas.

12. Las oficinas de farmacia no se podrán transmitir desde el momento en que su titular 
o cotitular haya presentado solicitud de autorización de instalación de nuevas oficinas de 
farmacia. Esta limitación se mantendrá en tanto no se agote la vía administrativa en la 
resolución del expediente de apertura y, en su caso, se extenderá hasta que no se resuelva 
con carácter definitivo en la vía jurisdiccional.

En el caso de cotitularidad, las limitaciones señaladas sólo afectarán al farmacéutico 
cotitular que haya solicitado participar en el procedimiento de instalación de una nueva 
oficina de farmacia.

13. En el caso de que el adjudicatario fuese titular de una oficina de farmacia radicada 
fuera de Castilla-La Mancha, deberá acreditar haber renunciado de forma voluntaria a los 
derechos de transmisión o cesión que le otorga la autorización concedida por otra 
Comunidad Autónoma. En caso contrario, el farmacéutico adjudicatario perderá la nueva 
autorización concedida y pasará la misma al siguiente farmacéutico concursante.

Artículo 23.  Transmisión de las oficinas de farmacia.
1. Las oficinas de farmacia serán transmisibles inter vivos a otro u otros farmacéuticos 

siempre que las mismas hayan permanecido abiertas al público y se haya mantenido la 
misma titularidad o cotitularidad durante el plazo de 3 años, a contar desde la fecha en que 
se produjo su apertura o desde que tuvo lugar el cambio de titularidad o cotitularidad en caso 
de transmisión. La limitación de 3 años se refiere exclusivamente a la autorización 
administrativa.

2. En las transmisiones de oficina de farmacia en régimen de cotitularidad, cuando un 
titular enajene su parte a cualquier tercero ajeno a la cotitularidad, se podrá ejercitar por el 
resto de los farmacéuticos cotitulares el derecho de retracto legal que otorga la legislación 
civil.

3. No estarán sujetos a lo dispuesto en la presente Ley la cesión, traspaso o venta para 
otros usos de los locales y demás enseres, los cuales quedarán sometidos al régimen 
jurídico que les sea de aplicación.

4. En los supuestos de fallecimiento, incapacitación laboral permanente, total o absoluta, 
y declaración judicial de ausencia previstos en el apartado c) del punto 2 del artículo 21, los 
interesados o, en su caso, sus herederos dispondrán de un plazo máximo de un año para 
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transmitir la oficina de farmacia, que podrá prorrogarse por un plazo máximo de 6 meses en 
casos justificados. Hasta que se produzca la transmisión, deberá haber al frente de la oficina 
de farmacia un regente, salvo en el supuesto de cotitularidad en el que el nombramiento de 
regente tendrá carácter voluntario.

En estos casos no será exigible el plazo establecido en el apartado primero de este 
artículo.

5. En el supuesto de que concurra en alguno de los cotitulares alguna de las causas de 
caducidad previstas en el apartado c) del punto 2 del artículo 21 sin que se hubiese 
procedido a transmitir su cotitularidad en el plazo máximo establecido o no la pueda 
transmitir, la parte de su titularidad pasará al otro u otros cotitulares, en éste último caso en 
la misma proporción que tuvieran éstos.

La relación sobre los elementos materiales de la farmacia entre el cotitular cuya 
autorización ha caducado o sus herederos y el cotitular o cotitulares que permanecen se 
regirá por el derecho privado.

6. La transmisión inter vivos y mortis causa requerirá autorización administrativa previa, 
conforme a lo que reglamentariamente se establezca.

El plazo para resolver las solicitudes de transmisión será de 2 meses. En el supuesto de 
que éstas no sean resueltas dentro del referido plazo se entenderán desestimadas.

Artículo 24.  Traslados.
1. Traslados voluntarios. El titular de una oficina de farmacia sólo podrá solicitar el 

traslado voluntario de su oficina dentro del mismo núcleo de población donde se encontraba 
ubicada y siempre que el nuevo emplazamiento cumpla los requisitos establecidos. En 
cualquier caso supondrá la clausura de los primitivos locales.

El solicitante podrá condicionar la clausura del anterior local a la obtención en firme de la 
autorización de apertura de la nueva instalación.

2. Traslados forzosos. Cuando el traslado sea forzoso, por razones que inhabiliten el 
local o el edificio donde se encuentre ubicada la oficina de farmacia, el farmacéutico titular 
podrá conservar en suspenso la autorización y volver a instalarse, si es posible, en los 
mismos locales una vez reconstruidos.

3. Se determinarán reglamentariamente las demás condiciones que sean de aplicación 
para los traslados.

Artículo 25.  Presencia y actuación profesional.
1. La presencia y la actuación profesional del o de los farmacéuticos titulares es requisito 

indispensable para desarrollar las funciones descritas en el artículo 19. Su actuación 
profesional se ajustará a lo dispuesto en esta ley y en la normativa estatal vigente.

2. Las oficinas de farmacia deben garantizar la presencia continuada del o de los 
farmacéuticos adscritos al establecimiento durante el horario de apertura al público, excepto 
en los supuestos previstos en los artículos 29.3 y 31.1.

3. El farmacéutico y cuantos presten sus servicios en la oficina de farmacia irán provistos 
de la pertinente identificación profesional, que será claramente visible por el usuario de la 
oficina de farmacia.

Artículo 26.  Recursos humanos.
Además del farmacéutico titular se establecen las siguientes figuras:
a) Farmacéutico regente: tendrá la consideración de farmacéutico regente el 

farmacéutico no titular nombrado para los casos que se determinan en la presente Ley y 
asumirá las mismas funciones y responsabilidades que el farmacéutico titular.

b) Farmacéutico sustituto: es el que ejerce su actividad, en lugar del titular o regente, en 
una oficina de farmacia en los casos que se determinan en la presente Ley y asumirá las 
mismas funciones y responsabilidades del farmacéutico titular.

c) Farmacéutico adjunto: es el que ejerce conjuntamente con el farmacéutico titular, 
regente o sustituto, su actividad profesional en la oficina de farmacia de la que no es titular.

d) Personal auxiliar: es el que ejerce sus funciones en colaboración con los profesionales 
farmacéuticos y bajo su supervisión.
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Artículo 27.  Farmacéutico regente.
1. Caducada la autorización de la Administración en los términos previstos en el artículo 

21.2 de la presente Ley, deberá procederse a la designación de un farmacéutico regente 
para que la oficina de farmacia pueda seguir prestando la asistencia farmacéutica.

2. Si en el momento del fallecimiento del farmacéutico titular de una oficina de farmacia 
su cónyuge o alguno de sus hijos que tuviera la cualidad de heredero, estuviese matriculado 
en alguna facultad de farmacia y manifestase su voluntad de adquirir la titularidad de la 
oficina de farmacia del causante una vez finalizados sus estudios, podrá autorizarse la 
continuidad de la actividad de dicha oficina de farmacia, mediante el nombramiento de un 
farmacéutico regente, siempre y cuando los herederos hubieran comunicado a la 
Administración sanitaria su voluntad de trasmitírsela al cónyuge o hijos citados.

El nombramiento del regente previsto en el párrafo anterior no podrá ser superior en un 
año al número de años que faltara para finalizar los estudios de licenciatura en farmacia 
desde el año en que se produjera el fallecimiento. En el supuesto de que transcurriera el 
plazo anteriormente descrito, o se perdieran dos cursos consecutivamente o tres de forma 
alternativa, se deberá proceder a su transmisión conforme a lo previsto en esta Ley, o al 
cierre en un plazo máximo de un mes.

3. La solicitud de designación de regente deberá formularse por los interesados en el 
plazo de 10 días desde que se produzca el agotamiento de la autorización administrativa.

4. Corresponde a la Administración sanitaria autorizar la designación del farmacéutico 
regente a que se refiere el punto anterior.

5. Hasta tanto la Administración resuelva la solicitud de designación de regente, se podrá 
mantener abierta la oficina de farmacia atendida por un farmacéutico sustituto.

Artículo 28.  Farmacéutico sustituto.
1. Se procederá a nombrar un farmacéutico sustituto cuando el titular haya de 

ausentarse por ausencia justificada, ejercicio de cargo público, vacaciones, asuntos 
particulares o estudios relacionados con su profesión.

También se nombrará un farmacéutico sustituto en los supuestos de desaparición del 
farmacéutico titular hasta la declaración judicial de ausencia; momento a partir del cual se 
nombrará un regente conforme a lo dispuesto en el artículo 23.4.

2. El farmacéutico titular o, en su defecto, su representante legal, designará al 
farmacéutico sustituto presentando ante la Administración sanitaria la declaración 
responsable de que éste cumple los requisitos legalmente establecidos.

Artículo 29.  Farmacéuticos adjuntos.
1. Atendiendo al volumen de actividad de la oficina de farmacia y su régimen de horario, 

el farmacéutico titular dispondrá de un número mínimo de farmacéuticos adjuntos que han 
de prestar servicio en la misma conforme a los criterios que reglamentariamente se 
determinen por la Administración sanitaria.

2. Será obligatoria la incorporación de un farmacéutico adjunto cuando el titular de la 
oficina de farmacia cumpla la edad de 70 años, excepto en el supuesto de cotitularidad, en el 
que no será obligatoria esta incorporación siempre que el otro o alguno de los otros 
cotitulares no hayan alcanzado la referida edad.

3. Los farmacéuticos adjuntos podrán sustituir al titular, regente o sustituto cuando éstos 
tengan que ausentarse de la oficina de farmacia en el desempeño de las funciones que 
tienen encomendadas.

4. Los farmacéuticos adjuntos sólo podrán realizar las funciones previstas en los párrafos 
a), b), c), d), e), f), g), h) y j) del apartado 1 y las del apartado 2 del artículo 19.

Artículo 30.  Personal auxiliar.
1. En el desempeño de las funciones que no requieran la titulación específica, los 

farmacéuticos podrán ser ayudados por el personal auxiliar que consideren necesario, para 
el ejercicio de las funciones que les están reconocidas.
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2. Con independencia de la titulación que corresponda al personal auxiliar de la oficina 
de farmacia, los farmacéuticos titulares, regentes o sustitutos se responsabilizarán de la 
formación de los mismos.

Artículo 31.  Ausencias justificadas.
1. Son ausencias justificadas las debidas al cumplimiento de deberes profesionales 

inexcusables, o deberes o situaciones asimismo inexcusables de carácter personal o público 
del farmacéutico, que le impiden su presencia física en la farmacia, así como el ejercicio de 
cargos directivos o de representación directamente relacionados con su profesión.

2. Cuando sea previsible que una obligación inexcusable provoque la ausencia del 
farmacéutico titular o regente, éstos deberán nombrar un sustituto para todo el período de 
ausencia. El titular deberá comunicar a la Administración sanitaria las ausencias superiores a 
un día.

3. En las oficinas de farmacia que no tengan farmacéutico adjunto, el farmacéutico está 
obligado a nombrar un sustituto para todo el período de ausencia.

Artículo 32.  Abandono de funciones.
Se produce abandono de funciones por la ausencia injustificada del titular, regente, 

sustituto o adjunto de la oficina de farmacia donde ejerce.

Artículo 33.  Registros y controles de las oficinas de farmacia.
Las oficinas de farmacia deberán mantener los siguientes registros y controles:
A) Registros:
a) De adquisición y dispensación de medicamentos y sustancias estupefacientes.
b) De dispensación de psicotropos y medicamentos sometidos a especial control médico.
c) De fórmulas magistrales y preparados oficinales.
Estos registros voluntariamente podrán realizarse mediante la utilización de métodos 

informáticos en las condiciones que se determinen reglamentariamente.
B) Controles:
a) De caducidad, no pudiendo encontrarse en las estanterías medicamentos o productos 

caducados.
b) Control de temperatura para los productos termolábiles.
c) Control de recetas dispensadas.

Artículo 34.  Venta exclusiva en farmacia.
1. Sólo podrán ser productos de venta exclusiva en farmacia los expresamente 

autorizados para tal fin, conforme a la legislación del Estado sobre productos farmacéuticos.
2. En los establecimientos de asistencia farmacéutica no se podrá vender ningún 

producto o aparato que, sin tener la calificación de medicamento, efecto y accesorio o 
producto sanitario, se presente por el fabricante como destinado a curar, paliar o prevenir 
enfermedades o síntomas de éstas.

Artículo 35.  Requisitos de los locales.
1. Los locales e instalaciones de las oficinas de farmacia reunirán las condiciones 

higiénico-sanitarias precisas para prestar una asistencia farmacéutica correcta.
2. Las oficinas de farmacia tendrán acceso directo, libre y permanente a la vía pública sin 

barreras arquitectónicas.
3. Las oficinas de farmacia dispondrán de una superficie útil mínima de 60 metros 

cuadrados y con, al menos, las siguientes zonas o áreas funcionales:
a) Zona de dispensación y atención al usuario.
b) Zona de recepción, revisión y almacenamiento de medicamentos y productos 

sanitarios.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 97  Ley de Ordenación del Servicio Farmacéutico de Castilla-La Mancha

– 2176 –



c) Zona de análisis y elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales.
d) Zona de atención personalizada.
e) Aseo.
4. Reglamentariamente se determinarán los requisitos técnicos, materiales y utillaje, así 

como la distribución de la superficie de que han de disponer las oficinas de farmacia.
5. En las fachadas de las oficinas de farmacia y en su acceso principal figurará de forma 

bien visible la palabra «farmacia» o «botica».

Artículo 36.  Criterios de planificación.
1. El Consejo de Gobierno efectuará la planificación farmacéutica de Castilla-La Mancha 

tomando como marco de referencia las zonas básicas de salud que podrán ser agrupadas o 
divididas en función de criterios de densidad y dispersión de la población y de sus 
necesidades sanitarias.

2. En todos los núcleos de población de Castilla-La Mancha podrá existir al menos una 
oficina de farmacia, siendo su número máximo de una por cada 1.900 habitantes. Podrá 
establecerse una nueva oficina de farmacia siempre que el resto de población resultante de 
dividir los habitantes del núcleo de población por 1.900 supere los 1.600 habitantes.

3. A los efectos de esta Ley se entiende por núcleo de población a un conjunto, 
independiente o aislado, de al menos diez edificaciones que estén formando calles o plazas 
y que esté reconocido como tal en el Mapa farmacéutico de Castilla-La Mancha.

4. La distancia entre oficinas de farmacia no podrá ser inferior a 250 metros.
5. El establecimiento de una oficina de farmacia, sea por razón de nueva instalación o 

traslado, no podrá hacerse a una distancia inferior a 250 metros de cualquier centro 
sanitario, en funcionamiento o en fase de proyecto, de financiación pública o concertado, que 
reglamentariamente se determinen, excepto en los núcleos de población donde sólo pueda 
existir una oficina de farmacia.

6. No obstante, las distancias previstas en los apartados 4 y 5 de este artículo no podrán 
ser inferiores a 150 metros para los núcleos de población de menos de 5.000 habitantes.

7. Para lograr un mayor acercamiento del servicio farmacéutico a la población, la 
Administración podrá delimitar áreas geográficas del núcleo de población donde han de 
ubicarse las nuevas oficinas de farmacia, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 37.  Referencias.
1. Todas las referencias a habitantes de esta Ley, se entienden a la población que conste 

en el padrón municipal vigente en el momento de presentarse la solicitud.
2. Todas las referencias a distancias se refieren al camino vial de uso público más corto.
3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la medición de distancias 

entre oficinas de farmacia y entre éstas y los centros a que se refiere el artículo 36.4 y 5 de 
la presente Ley.

CAPÍTULO II
Los botiquines farmacéuticos

Artículo 38.  Disposición General.
Podrá autorizarse el establecimiento de botiquines en aquellos núcleos de población que 

no cuenten con una oficina de farmacia. En caso de que se instale una oficina de farmacia el 
botiquín deberá ser automáticamente clausurado.

Artículo 39.  Provisión de botiquines.
1. Los botiquines serán adscritos preferentemente a la oficina de farmacia del núcleo de 

población con menor número de habitantes de la misma zona farmacéutica, realizando su 
farmacéutico titular, su regente, su sustituto o su adjunto, las tareas de custodia, 
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conservación y dispensación de los medicamentos y productos sanitarios, durante el horario 
establecido.

2. En el caso de renuncia del titular de la oficina de farmacia del núcleo de población con 
menor número de habitantes de la misma zona farmacéutica, reglamentariamente se 
establecerá el orden de prioridades para su adscripción a otra oficina de farmacia.

3. Así mismo, se establecerá reglamentariamente el número máximo de botiquines a 
atender desde una oficina de farmacia y el periodo máximo de vinculación.

Artículo 40.  Solicitudes.
1. El procedimiento para la autorización de un botiquín se puede iniciar:
a) A solicitud del farmacéutico titular o farmacéuticos titulares de una oficina de farmacia.
b) A petición del alcalde del municipio en que se encuentra radicado el núcleo de 

población donde se pretende instalar el botiquín.
c) De oficio por la Administración sanitaria.
2. El establecimiento será facilitado por quien inicie el expediente, o, en su caso, por el 

farmacéutico titular al que se le adjudique la autorización de apertura del mismo.

Artículo 41.  Requisitos de los establecimientos.
El lugar donde se ubique será apropiado a su finalidad, contará con acceso libre, directo 

y permanente a la vía pública, sin barreras arquitectónicas y dispondrá de un letrero bien 
visible en el exterior con el horario y días de apertura, la dirección de la oficina de farmacia 
que lo surte así como el nombre del titular de la misma. No podrá desarrollarse en el 
establecimiento destinado a botiquín, ninguna actividad comercial o de otra índole diferente a 
la relacionada con la dispensación de medicamentos o productos sanitarios.

Artículo 42.  Horario.
1. Dependiendo de las características y necesidades del núcleo de población en que se 

encuentre instalado el botiquín, la Administración sanitaria determinará el horario que debe 
permanecer abierto al público.

2. Los botiquines no intervendrán en los turnos de guardia, los servicios de urgencia y las 
vacaciones de las oficinas de farmacia.

CAPÍTULO III
Los servicios farmacéuticos de atención primaria

Artículo 43.  Disposiciones generales.
1. La asistencia farmacéutica en los centros de salud y estructuras de atención primaria 

se llevará a cabo a través de los servicios de farmacia de atención primaria.
2. Cada área sanitaria contará como mínimo con un servicio de farmacia de atención 

primaria para las funciones que le son propias.
3. En todos los centros de salud o estructuras de atención primaria del área donde no se 

ubique el servicio de farmacia, se autoriza la existencia de depósitos de medicamentos 
dependientes del mismo, de conformidad con la legislación básica.

4. Cuando en un área sanitaria exista más de un servicio de farmacia de atención 
primaria se establecerá la dependencia funcional de cada depósito de medicamentos con 
respecto a uno de ellos.

5. Reglamentariamente se establecerán los requisitos materiales y condiciones técnicas 
con que habrán de contar los servicios de farmacia de atención primaria.

Artículo 44.  Funciones.
Son funciones de los servicios farmacéuticos de atención primaria:
a) Asumir la responsabilidad técnica de la adquisición, custodia, conservación y 

suministro de medicamentos a los depósitos dependientes de ellos, así como de la 
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dispensación de medicamentos para su aplicación dentro del servicio o de las estructuras de 
atención primaria del sistema público de salud para su aplicación dentro de dichas 
instituciones o para las que exijan una particular vigilancia, supervisión o control del equipo 
multidisciplinario de atención a la salud.

b) Preparar fórmulas magistrales o preparados oficinales para su aplicación dentro de las 
estructuras de atención primaria y centros de salud, en las mismas condiciones que la 
legislación vigente exija para las oficinas de farmacia.

c) Establecer un sistema eficaz y seguro de suministro, custodia y distribución de 
medicamentos en los depósitos.

d) Formar parte de las comisiones de su área de salud en las que puedan ser útiles sus 
conocimientos.

e) Promover la elaboración, actualización y difusión de la guía farmacoterapéutica de su 
área de salud.

f) Informar sobre medicamentos a los profesionales sanitarios del área.
g) Educar sanitariamente sobre medicamentos.
h) Colaborar con las oficinas y servicios de farmacia de su área.
i) Realizar análisis sobre utilización de medicamentos de su área.
j) Colaborar con el sistema de farmacovigilancia en la detección de los efectos adversos 

de los medicamentos.
k) Promover el uso racional de medicamentos en su servicio y área sanitaria.
l) Promover o colaborar en los programas que se establezcan en su área sanitaria en 

relación con el uso racional del medicamento.
m) Colaborar en los programas que promueva la Administración sanitaria y en general 

los establecidos en el artículo 10 de esta Ley.
n) Colaborar con los equipos de atención primaria en la elaboración y ejecución de 

programas sanitarios y en la elaboración y seguimiento de protocolos de tratamiento.
ñ) Participar en los programas de investigación y ensayos clínicos.
o) Cualesquiera otras que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 45.  Autorizaciones administrativas.
Los servicios farmacéuticos de atención primaria estarán sujetos a las siguientes 

autorizaciones administrativas:
a) De instalación.
b) De funcionamiento.
c) De traslado.
d) De modificación.
e) De cierre.

Artículo 46.  Recursos humanos.
1. El servicio de farmacia de atención primaria estará para su funcionamiento bajo la 

responsabilidad directa de un farmacéutico, cuya presencia y actuación profesional es 
necesaria para el desarrollo de las funciones previstas en el artículo 44.

2. Atendiendo al volumen de actividad profesional del servicio de farmacia de atención 
primaria se reglamentará la necesidad de farmacéuticos adicionales además del 
farmacéutico responsable, así como de personal auxiliar.

Artículo 47.  Registros y controles.
1. Además de otros registros legalmente establecidos, los servicios farmacéuticos 

deberán mantener en el ejercicio de sus funciones los siguientes:
De adquisición y dispensación de medicamentos y sustancias estupefacientes.
De dispensación de psicotropos y medicamentos sometidos a especial control médico.
De fórmulas magistrales y preparados oficinales.
Los anteriores registros podrán realizarse mediante la utilización de medios informáticos.
2. Asimismo los servicios farmacéuticos deberán llevar los siguientes controles:
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De caducidad.
De temperatura para los medicamentos y productos termolábiles.

TÍTULO III
La asistencia farmacéutica en los centros hospitalarios

CAPÍTULO I
Los servicios de farmacia de los centros hospitalarios

Artículo 48.  La asistencia farmacéutica en los centros hospitalarios.
1. Todos los centros hospitalarios deberán organizar la asistencia farmacéutica a través 

de un servicio de farmacia o un depósito de medicamentos. En el ámbito de los centros 
hospitalarios y de los depósitos de medicamentos ubicados fuera del mismo pero 
dependientes del servicio de farmacia hospitalario, los farmacéuticos desarrollarán las 
funciones que les encomienda la presente ley, prestando un servicio integrado en las otras 
actividades de la atención hospitalaria. Estas unidades tienen una dependencia directa de la 
dirección asistencial del centro.

2. Los centros hospitalarios que tengan 100 o más camas deberán contar con un servicio 
de farmacia hospitalario propio. No obstante, la Consejería competente podrá establecer 
acuerdos o convenios con centros hospitalarios, eximiendo a estos centros hospitalarios que 
suscriban el acuerdo o convenio cuando dispongan de un depósito de medicamentos, en 
lugar de un servicio de farmacia, siempre que esté vinculado a un servicio de farmacia del 
hospital de la red pública que sea de referencia en el área de salud o zona sanitaria de 
influencia correspondiente.

3. Los centros hospitalarios de menos de 100 camas que no dispongan de servicios de 
farmacia propio deberán contar con un depósito de medicamentos, en las condiciones 
previstas en el artículo 53.1.

Artículo 49.  Funciones.
Las funciones que desarrolla el servicio de farmacia son las siguientes:
a) Asumir la responsabilidad técnica de la adquisición, calidad, conservación correcta, 

cobertura de las necesidades, custodia y dispensación dentro del centro de los 
medicamentos y de los productos sanitarios de uso habitual farmacéutico y de aquellos otros 
que exijan especial vigilancia, supervisión y control por parte del equipo multidisciplinario de 
atención a la salud.

b) Elaborar y dispensar fórmulas magistrales y preparados oficinales, de acuerdo con los 
controles de calidad que se establezcan, para su aplicación en el centro.

c) Establecer un sistema eficaz y seguro de distribución de medicamentos a pacientes en 
el centro con la implantación de medidas que garanticen su correcta administración y 
controlar los medicamentos almacenados en los depósitos de planta.

d) Custodiar y dispensar los productos en fase de investigación clínica.
e) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre estupefacientes y psicotropos o 

cualquier medicamento que requiera un especial control.
f) Formar parte de las comisiones hospitalarias en que puedan ser útiles sus 

conocimientos para la selección y evaluación científica de los medicamentos y de su empleo.
g) Participar activamente en la elaboración del formulario de medicamentos y de los 

protocolos de utilización de medicamentos y en actividades de farmacocinética clínica.
h) Establecer un servicio de información de medicamentos para todo el personal del 

hospital, un sistema de farmacovigilancia intrahospitalario y servir de cauce para la 
comunicación de las reacciones adversas a los medicamentos detectados en el hospital.

i) Llevar a cabo actividades educativas sobre cuestiones de su competencia dirigidas al 
personal sanitario del hospital y a los pacientes.

j) Ejecutar trabajos de investigación propios o en colaboración con otras unidades o 
servicios y participar en los ensayos clínicos con medicamentos.
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k) Colaborar con las estructuras de atención primaria y especializada de la zona en el 
desarrollo de las funciones señaladas en el artículo 87 de la Ley del Medicamento y 
particularmente colaborar con las oficinas y servicios de farmacia.

l) Garantizar y asumir la responsabilidad técnica de la elaboración, calidad, conservación 
correcta, cobertura de las necesidades, custodia y distribución de los preparados para 
nutrición artificial (enteral o parenteral).

m) Colaborar con el área de dietética.
n) Preparar citostáticos.
ñ) Promover el uso racional del medicamento en su servicio y hospital.
o) Aquellas otras que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 50.  Autorizaciones administrativas.
Los servicios de farmacia de los centros hospitalarios estarán sujetos a las siguientes 

autorizaciones administrativas:
a) De instalación.
b) De funcionamiento.
c) De traslado.
d) De modificación.
e) De cierre.

Artículo 51.  Recursos humanos.
1. El responsable del servicio de farmacia hospitalaria será un farmacéutico especialista 

en farmacia hospitalaria, y bajo su responsabilidad se desarrollarán las funciones previstas 
en el artículo 49.

2. En función del tipo de centro y del volumen de actividad que en el mismo se 
desarrolle, se establecerá reglamentariamente la necesidad de farmacéuticos adjuntos 
especialistas en farmacia hospitalaria, así como de personal técnico y auxiliar.

Artículo 52.  Condiciones de funcionamiento del servicio.
Mientras el servicio de farmacia permanezca abierto contará con la presencia de, al 

menos, un farmacéutico especialista en farmacia hospitalaria. No obstante, la organización y 
el régimen de funcionamiento de los servicios de farmacia deberá permitir la disponibilidad 
de los medicamentos durante las 24 horas del día.

CAPÍTULO II
Los depósitos de medicamentos de los centros hospitalarios

Artículo 53.  Vinculación de los depósitos de medicamentos.
1. Los depósitos de medicamentos de los centros hospitalarios públicos menores de 100 

camas estarán vinculados a un servicio de farmacia público del área de salud y, en el 
supuesto de que se trate de un hospital de menos de 100 camas del sector privado, estará 
vinculado a una oficina de farmacia establecida en la misma zona farmacéutica o a un 
servicio de farmacia hospitalaria del área de salud.

2. Los depósitos de medicamentos de planta estarán bajo la responsabilidad técnica de 
un farmacéutico del servicio de farmacia del hospital designado por el responsable del 
mismo y su creación, ubicación, modificación o cierre, así como su distribución espacial es 
responsabilidad del servicio de farmacia, debiendo cumplir además lo establecido para los 
estupefacientes y termolábiles en el artículo 60.

Artículo 54.  Funciones de los depósitos de medicamentos.
1. Los depósitos de medicamentos deberán desarrollar, como mínimo, las siguientes 

funciones:
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a) Garantizar la correcta conservación, custodia y dispensación de medicamentos para 
su aplicación dentro del centro hospitalario así como de otros productos o sustancias que 
exijan especial vigilancia, supervisión y control para su aplicación en el centro o para las que 
exijan una particular vigilancia, supervisión o control del equipo multidisciplinario de atención 
a la salud.

b) Establecer un sistema eficaz y seguro de distribución de los medicamentos en el 
centro, con la implantación de medidas que garanticen su correcta administración.

c) Informar al personal del centro y a los propios pacientes en materia de medicamentos, 
así como realizar estudios sistemáticos de utilización de los medicamentos.

d) Colaborar en el establecimiento de un sistema de vigilancia y control del uso 
individualizado de los medicamentos en el centro, a fin de detectar sus posibles efectos 
adversos y notificarlos al Sistema de Farmacovigilancia.

e) Formar parte de las comisiones de farmacia y terapéutica y de los comités éticos de 
investigación clínica y colaborar con las demás comisiones del centro.

2. El farmacéutico que atiende el depósito se responsabilizará conjuntamente con el 
titular de la oficina de farmacia o, si procede, con el Jefe de Servicio de Farmacia al cual el 
depósito esté vinculado, de la existencia y el movimiento de medicamentos, de manera que 
queden cubiertas las necesidades del centro.

Artículo 55.  Condiciones de funcionamiento de los depósitos de medicamentos.
1. Los depósitos de los medicamentos estarán bajo la responsabilidad de un 

farmacéutico y bajo cuya presencia y actuación profesional se desarrollarán, durante el 
tiempo de funcionamiento del depósito, las funciones previstas en esta Ley. Asimismo 
estarán sujetos a las autorizaciones administrativas de instalación, de funcionamiento, de 
traslado, de modificación y de cierre.

2. Reglamentariamente, y en función de las características concurrentes en los centros 
hospitalarios, se determinará el tiempo mínimo de funcionamiento de estos depósitos, sin 
perjuicio de que el régimen de funcionamiento del centro deba permitir la disponibilidad de 
los medicamentos durante las 24 horas del día.

CAPÍTULO III
Requisitos mínimos de los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos

Artículo 56.  Localización.
Tanto los servicios de farmacia como los depósitos de medicamentos deberán disponer 

de una localización adecuada, situados en la zona limpia del hospital con fácil comunicación 
con las unidades de hospitalización y el resto de los servicios del hospital. Asimismo, deberá 
contemplarse para su ubicación la proximidad y disponibilidad de sistemas verticales de 
comunicación.

Artículo 57.  Superficie.
Reglamentariamente se determinará la superficie de los servicios y depósitos de 

medicamentos. Será la adecuada para desarrollar las diferentes funciones que tienen 
encomendadas y estará en relación con el número de camas, tipo de hospital, proximidad a 
los centros de aprovisionamiento y otras circunstancias.

Artículo 58.  Áreas funcionales de los servicios de farmacia.
1. Los servicios de farmacia contarán como mínimo con las siguientes áreas 

convenientemente separadas:
a) Almacenes generales y especiales para estupefacientes, termolábiles, gases de uso 

médico y sanitario, radiofármacos y otras.
b) De administración o de gestión.
c) De información del medicamento: biblioteca y centro de información del medicamento.
d) Área estéril independiente para preparar mezclas intravenosas.
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e) De farmacotecnia.
f) De dispensación.
g) De reenvasado.
2. Todas las áreas del servicio deberán formar un conjunto funcional.

Artículo 59.  Áreas de los depósitos de medicamentos.
1. Los depósitos de medicamentos contarán como mínimo con las siguientes áreas 

convenientemente separadas:
a) Almacenes generales y especiales para estupefacientes, termolábiles, gases de uso 

médico y sanitario, radiofármacos, si hubiera, y otras.
b) De dispensación.
c) De administración o gestión.
d) De información del medicamento.
2. Todas las áreas del depósito deberán formar un conjunto funcional.

Artículo 60.  Almacenamiento de estupefacientes y termolábiles.
1. En los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos habrá un armario de 

seguridad o caja fuerte donde se almacenarán, con garantía de seguridad y control, los 
medicamentos, materias primas y preparados de uso farmacéutico que por la legislación 
vigente tengan la consideración de estupefacientes, o bien materias primas que tengan la 
consideración legal de psicotrópicas.

2. También dispondrán de frigorífico donde se conservarán los medicamentos, materias 
primas y preparados de uso farmacéutico que, por su característica de termolabilidad, lo 
precisen. Dispondrá de un termómetro de máximas y mínimas o bien de otro sistema de 
control de temperatura.

Artículo 61.  Registros y controles.
1. Los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos llevarán los siguientes 

registros, independientemente de los que reglamentariamente se puedan establecer:
a) De adquisición y dispensación de medicamentos.
b) De medicamentos de especial control.
c) De medicamentos dispensados a pacientes externos.
d) De fórmulas magistrales y preparados oficinales elaborados en el servicio de farmacia.
e) De soluciones antisépticas y desinfectantes elaboradas en el servicio de farmacia.
f) De medicamentos en ensayo clínico.
g) De estupefacientes y psicotropos.
h) De las revisiones de depósitos de planta.
2. Asimismo los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos llevarán los 

siguientes controles:
a) De caducidades.
b) Diario de temperatura de los frigoríficos para la conservación de medicamentos y 

productos termolábiles.
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TÍTULO IV
La asistencia farmacéutica en centros sociosanitarios, otros centros sanitarios 

y centros penitenciarios

CAPÍTULO I
Los servicios y depósitos de medicamentos en centros sociosanitarios

Artículo 62.  Disposiciones Generales.
1. La asistencia farmacéutica en centros sociosanitarios deberá garantizarse y se llevará 

a cabo a través de los servicios de farmacia y los depósitos de medicamentos.
2. Los centros sociosanitarios que dispongan de 100 camas o más tendrán un servicio 

de farmacia propio.
No obstante, estos centros podrán tener un depósito de medicamentos, en lugar de un 

servicio de farmacia, siempre que esté vinculado a un servicio de farmacia de la red pública 
del área de salud o zona sanitaria de influencia correspondiente, mediante acuerdos o 
convenios que establezcan con la Consejería competente para la prestación farmacéutica de 
esta Comunidad Autónoma.

3. Los centros sociosanitarios de menos de 100 camas que no dispongan de un servicio 
de farmacia contarán con un depósito de medicamentos, en las condiciones previstas en el 
artículo 53.1.

Excepcionalmente y por motivos de planificación farmacéutica o de asistencia 
farmacoterapéutica justificados, podrá autorizarse por parte de la autoridad de ordenación 
farmacéutica la vinculación a una zona farmacéutica adyacente.

4. Estos servicios de farmacia y depósitos de medicamentos están sujetos a las 
autorizaciones establecidas en el artículo 3.1. Reglamentariamente se establecerá el 
procedimiento de vinculación, el número máximo de depósitos a atender desde una oficina 
de farmacia y el periodo máximo de vinculación, así como el régimen de asistencia 
farmacéutica, las funciones del farmacéutico responsable y los requisitos técnico-sanitarios 
para su autorización.

CAPÍTULO II
Los depósitos de medicamentos en otros centros, servicios o establecimientos 

sanitarios

Artículo 63.  Disposiciones Generales.
1. Se determinará reglamentariamente la existencia de un depósito de medicamentos en 

los centros, servicios y establecimientos sanitarios donde se lleven a cabo tratamientos 
específicos para determinados tipos de pacientes, si las características de los mismos o las 
necesidades asistenciales lo exigen.

2. Estos depósitos están sujetos a las autorizaciones establecidas en el artículo 3.1 de la 
presente Ley.

CAPÍTULO III
Los depósitos de medicamentos en los centros penitenciarios

Artículo 64.  Disposiciones Generales.
1. La atención farmacéutica en los centros penitenciarios ubicados en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se prestará a través de los depósitos de 
medicamentos, bajo la supervisión y control de un farmacéutico.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior y en lo no regulado en su 
reglamentación específica, los depósitos de medicamentos de los centros penitenciarios 
tendrán la consideración de depósitos de medicamentos hospitalarios.
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3. Estos depósitos están sujetos a las autorizaciones establecidas en el artículo 3.1 de la 
presente Ley.

TÍTULO V
Entidades de distribución

Artículo 65.  Disposiciones Generales.
1. Las entidades de distribución de medicamentos de uso humano son:
a) Los almacenes mayoristas de distribución.
b) Los almacenes por contrato.
c) Los almacenes de medicamentos bajo control o vigilancia aduanera.
2. La función prioritaria y esencial de la actividad de distribución de medicamentos es el 

abastecimiento a las oficinas de farmacia y servicios de farmacia legalmente autorizados en 
el territorio nacional. Tanto los almacenes mayoristas como los laboratorios titulares de 
comercialización de medicamentos deberán garantizar, dentro de los límites de su 
responsabilidad y en los plazos de entrega acordados, un abastecimiento adecuado y 
continuado de los medicamentos, de modo que estén cubiertas las necesidades de los 
pacientes.

Las entidades de distribución de medicamentos de uso humano que realicen distribución 
a oficinas de farmacia establecerán procedimientos con el fin de garantizar el abastecimiento 
continuado de los medicamentos, en los que se incluirá cómo se llevará a cabo la 
distribución en caso de urgencia.

3. El acceso mediante vehículo de reparto a las oficinas de farmacia ubicadas en zonas 
urbanas con limitaciones a la circulación podrán tener una consideración excepcional en la 
normativa local de circulación y estacionamiento, en los términos que en su caso se regulen 
en la ordenanza municipal correspondiente.

4. Los laboratorios farmacéuticos fabricantes o importadores que realicen actividades de 
distribución de los medicamentos incluidos en el ámbito de su autorización no precisarán de 
autorización como entidad de distribución, si bien deberán cumplir las buenas prácticas de 
distribución que les sean de aplicación.

5. En los casos en los que se detecten problemas de suministro de medicamentos cuyo 
desabastecimiento pueda tener repercusión asistencial, debido a que su falta genere una 
laguna terapéutica o implique una modificación de la prescripción, la Consejería competente 
en materia de sanidad y la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
adoptarán las medidas que se consideren necesarias en el ámbito de sus competencias.

Artículo 66.  Autorizaciones administrativas.
1. Los almacenes mayoristas de distribución y los almacenes por contrato que dispongan 

de ubicación física en Castilla-La Mancha, independientemente de que realice sus 
actividades en esta Comunidad Autónoma, estarán sujetos a las autorizaciones 
administrativas establecidas en el artículo 3.1. Sin perjuicio de las competencias de 
supervisión que corresponden a la autoridad sanitaria autonómica, la autorización de los 
almacenes de medicamentos bajo control o vigilancia aduanera corresponde a la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

2. La autorización de los almacenes mayoristas de distribución y los almacenes por 
contrato no incluye la autorización para la dispensación de medicamentos al público, a 
excepción de la venta directa de determinados medicamentos a profesionales de la 
medicina, odontología, veterinaria y podología para el ejercicio de su actividad profesional, 
de acuerdo con los requisitos establecidos por la normativa estatal.

3. Los cambios de titularidad de los almacenes mayoristas de distribución y de los 
almacenes por contrato se notificarán a la Administración sanitaria en el plazo de 10 días, 
contado a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan los mismos.
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Artículo 67.  Recursos humanos.
1. Las entidades de distribución deberán disponer en cada instalación de un director 

técnico farmacéutico, que deberá estar en posesión de un título universitario oficial de 
Licenciado en Farmacia o de Grado en Farmacia y poseer una adecuada formación y 
experiencia en las buenas prácticas de distribución.

2. Se podrán nombrar uno o más directores técnicos suplentes, con los mismos 
requisitos que el titular, al que sustituirán en su ausencia.

3. En almacenes mayoristas que dispongan además de autorización como almacén por 
contrato, el director técnico será único y responsable de ambas actividades.

Artículo 68.  Funciones del director técnico.
1. El director técnico de las entidades de distribución tiene encomendadas las siguientes 

funciones:
a) Asegurar el funcionamiento de un sistema de garantía de calidad y disponer de los 

procedimientos necesarios para el correcto desarrollo de sus actividades.
b) Verificar la legalidad de sus proveedores de medicamentos, así como de los clientes a 

los que los suministra.
c) Controlar el correcto cumplimiento de su procedimiento de retirada de los 

medicamentos, que deberá garantizar la ejecución efectiva y con la urgencia adecuada de 
cualquier orden de retirada, así como el control en la correcta aplicación de cualquier otra 
medida cautelar que ordene la autoridad sanitaria competente.

d) Estar informado de las reclamaciones que se reciban, supervisar su adecuada 
investigación y adoptar las medidas que procedan en cada caso.

e) Supervisar el cumplimiento de la legislación especial sobre estupefacientes, 
psicótropos y demás medicamentos sometidos a especial control.

f) Evaluar y aprobar, en su caso, que las devoluciones de medicamentos que se 
produzcan vuelvan a las existencias, tras verificar que se corresponden con medicamentos 
suministrados previamente a la entidad que las devuelve.

g) Servir de interlocutor con las autoridades sanitarias y colaborar con ellas en la 
ejecución de las medidas que procedan.

h) Guardar y custodiar toda la documentación técnica relativa a la autorización del 
establecimiento de distribución, así como la establecida en las buenas prácticas de 
distribución.

i) Cualquier otra que imponga la normativa vigente o las buenas prácticas de distribución 
establecidas en la Unión Europea.

2. Además de las responsabilidades civiles, penales o de otro tipo en que pudiera 
incurrir, el director técnico podrá ser sancionado previa instrucción del oportuno expediente 
administrativo.

Artículo 69.  Locales.
1. Las instalaciones de las entidades de distribución contempladas en este Título 

reunirán las condiciones necesarias para que quede garantizada la correcta conservación y 
distribución de todos los medicamentos, sustancias, productos sanitarios y demás productos 
farmacéuticos de autorizada distribución a través de este canal.

2. Sin perjuicio de los requisitos mínimos fijados con carácter básico por el Estado, se 
podrán establecer reglamentariamente otros requisitos técnicos y materiales con que deben 
contar las entidades de distribución.

Artículo 70.  Existencias.
Las entidades de distribución habrán de disponer en todo momento de unas existencias 

mínimas de medicamentos que sean adecuadas para el abastecimiento de los centros y 
establecimientos a los que provean de modo habitual y que permitan garantizar la 
continuidad de la distribución.
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Artículo 71.  Buenas prácticas de distribución.
1. Las entidades de distribución y los laboratorios farmacéuticos que realicen distribución 

directa deberán cumplir las buenas prácticas de distribución de medicamentos de la Unión 
Europea.

2. Para su funcionamiento las entidades de distribución deberán disponer, además de la 
autorización correspondiente, de un certificado de cumplimiento de buenas prácticas de 
distribución en vigor, emitido por la Consejería competente en materia de sanidad.

TÍTULO VI
Los establecimientos autorizados para la dispensación de medicamentos 

veterinarios

Artículo 72.  Disposiciones generales.
1. Nadie podrá poseer o tener bajo su control con fines industriales o comerciales, 

medicamentos veterinarios o sustancias anabolizantes, antiinfecciosas, antiparasitarias, 
antiinflamatorias, hormonales o psicotrópicas o cualquier medicamento que constituya un 
riesgo para la salud, que puedan utilizarse como medicamento veterinario, a menos que 
tenga autorización expresa de la Consejería de Sanidad previo informe favorable de la 
Consejería competente en materia de agricultura.

2. Queda prohibida la elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, 
comercialización, prescripción, dispensación y utilización de productos o preparados que se 
presenten con características de medicamentos veterinarios y no estén legalmente 
reconocidos como tales.

Artículo 73.  Medicamentos veterinarios.
Tendrán el tratamiento legal de medicamentos veterinarios, a efectos de la aplicación de 

la presente Ley, todos aquellos reconocidos como tales en la legislación del Estado.

Artículo 74.  Establecimientos de dispensación.
1. Los establecimientos autorizados para la dispensación de medicamentos veterinarios 

en Castilla-La Mancha son:
a) Las oficinas de farmacia.
b) Las entidades o agrupaciones ganaderas.
c) Los establecimientos detallistas.
d) Los botiquines de urgencia para provisión de medicamentos veterinarios, por razones 

de urgencia o lejanía, en la forma que reglamentariamente se determine.
Estos establecimientos estarán siempre bajo la responsabilidad y el control de sus 

respectivos servicios farmacéuticos.
Reglamentariamente se establecerá el control de la adquisición y cesión de 

medicamentos por los profesionales veterinarios. Estas actividades no implicarán actividad 
comercial, para los casos de urgencia, lejanía o cuando por imposición legal la aplicación 
tenga que ser efectuada personalmente por el facultativo o bajo su directa dirección y 
control.

2. Los almacenes mayoristas de medicamentos veterinarios y los depósitos reguladores 
de los laboratorios fabricantes de medicamentos veterinarios no podrán realizar venta directa 
al público, siendo su finalidad el suministro de estos medicamentos a otros almacenes 
mayoristas de medicamentos veterinarios y a los establecimientos legalmente autorizados 
para la dispensación al público.

3. En todos los casos la dispensación de los medicamentos veterinarios se realizará en 
los envases originales intactos.
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Artículo 75.  Autorizaciones administrativas.
Las entidades o agrupaciones ganaderas y los establecimientos detallistas 

dispensadores de medicamentos veterinarios estarán sujetos a las siguientes autorizaciones 
administrativas:

a) De instalación.
b) De funcionamiento.
c) De traslado.
d) De modificación.
e) De cierre.

Artículo 76.  Farmacéutico responsable.
Serán funciones de los farmacéuticos responsables de las agrupaciones ganaderas y 

establecimientos detallistas las siguientes:
a) Garantizar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias referidas a la dispensación 

de los medicamentos veterinarios.
b) Cuidar que se cumplan las debidas condiciones de almacenaje y transporte, en 

especial de aquellos medicamentos de especial conservación.
c) Garantizar y responsabilizarse del origen legítimo de los medicamentos bajo su 

custodia.
d) Supervisar el cumplimiento de la legislación especial sobre estupefacientes y 

psicótropos y exigir la adopción de las medidas adecuadas.
e) Sellado y custodia de las recetas dispensadas, debiendo conservarse a disposición de 

las autoridades sanitarias durante al menos cinco años, siguiendo idéntico proceder con los 
justificantes de pedidos de las industrias de piensos que preparen premezclas 
medicamentosas o productos intermedios.

f) Colaborar en los programas zoosanitarios que requieran de sus servicios 
profesionales.

Artículo 77.  Oficinas de farmacia.
1. Sólo las oficinas de farmacia legalmente establecidas están autorizadas para la 

elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y de preparados o fórmulas oficinales 
cuyo destino será un determinado animal o explotación ganadera que figure en la 
correspondiente prescripción dando cumplimiento a cuanto se refiere a este tipo de 
dispensación.

2. Cuando por causa legítima no se disponga del medicamento veterinario de marca o 
denominación prescrito, el farmacéutico podrá sustituirlo en las mismas condiciones en que 
está autorizado para hacerlo en los casos de medicamentos de uso humano.

3. Las oficinas de farmacia reseñarán en el libro recetario aquellos medicamentos de uso 
humano que sean objeto de una prescripción veterinaria especial.

Artículo 78.  Entidades o agrupaciones ganaderas.
Para poder dispensar medicamentos veterinarios, las agrupaciones ganaderas tendrán 

que cumplir los requisitos siguientes:
a) Contar con servicio farmacéutico propio, tantos como centros de dispensación, aun 

cuando éstos sean subsidiarios, que estarán bajo la responsabilidad directa de un 
farmacéutico. El farmacéutico podrá ser responsable de más de un servicio farmacéutico, 
con un máximo de 6 establecimientos, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

b) Disponer de locales capaces, equipados y acondicionados para el correcto 
almacenaje, con los medios que reglamentariamente se exijan para garantizar la perfecta 
conservación de los medicamentos veterinarios.

c) Estar identificados con la leyenda «productos zoosanitarios».
d) Almacenar los medicamentos veterinarios y aditivos para alimentación animal que 

figuren en las listas positivas, siempre en los envases originales intactos y adecuadamente 
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identificados, de forma separada de cualquier otro producto que se venda en el 
establecimiento.

e) Garantizar la conservación en condiciones idóneas y en especial el mantenimiento de 
la cadena del frío en toda la red de distribución, mediante procedimientos normalizados.

f) Controlar periódicamente las caducidades, no pudiendo coexistir almacenados 
medicamentos de venta junto a los caducados.

g) Dispensar medicamentos veterinarios sometidos a dispensación con receta, 
solamente contra la presentación de la misma.

h) Llevar a cabo un programa zoosanitario perfectamente definido que esté aprobado por 
la Consejería competente en materia de agricultura y en el caso de uso de estupefacientes o 
psicotropos se ajustará a lo establecido en los convenios internacionales y a la normativa 
especial sobre dichos productos.

i) Suministrar, previa prescripción, medicamentos veterinarios exclusivamente a sus 
socios.

j) Contar con servicios veterinarios propios responsables del desarrollo de los programas 
en que se basa la existencia de la entidad o agrupación ganadera.

Artículo 79.  Establecimientos detallistas.
Para poder dispensar medicamentos veterinarios los establecimientos detallistas 

cumplirán los requisitos siguientes:
a) Contar con servicio farmacéutico propio, tantos como centros de dispensación, aun 

cuando éstos sean subsidiarios, que estarán bajo la responsabilidad directa de un 
farmacéutico. El farmacéutico podrá ser responsable de más de un servicio farmacéutico, 
con un máximo de tres establecimientos, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

b) Disponer de locales capaces, equipados y acondicionados para el correcto 
almacenaje, con los medios que reglamentariamente se exijan para garantizar la perfecta 
conservación de los medicamentos veterinarios.

c) Estar identificados con la leyenda «productos zoosanitarios».
d) Almacenar los medicamentos veterinarios y aditivos para alimentación animal que 

figuren en las listas positivas, siempre en los envases originales intactos y adecuadamente 
identificados, de forma separada de cualquier otro producto que se venda en el 
establecimiento.

e) Garantizar la conservación en condiciones idóneas y en especial el mantenimiento de 
la cadena del frío en toda la red de distribución, mediante procedimientos normalizados.

f) Controlar periódicamente las caducidades, no pudiendo coexistir almacenados 
medicamentos de venta junto a los caducados.

g) Dispensar medicamentos veterinarios sometidos a dispensación con receta, 
solamente contra la presentación de la misma.

TÍTULO VII
Régimen de incompatibilidades

Artículo 80.  Disposiciones generales.
1. Sin perjuicio de las incompatibilidades vigentes con carácter general el ejercicio 

profesional del farmacéutico en los establecimientos y servicios descritos en el artículo 1 de 
esta Ley es incompatible:

a) Entre sí y con el resto de los establecimientos y servicios, excepto para los botiquines 
y depósitos de medicamentos. Esta incompatibilidad no será de aplicación a los 
farmacéuticos contratados a tiempo parcial y en los casos previstos en el artículo 20.4.

b) Con el ejercicio clínico de la medicina, de la odontología, de la veterinaria y de otras 
profesiones sanitarias con facultad para prescribir o indicar la dispensación de los 
medicamentos.
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c) Con cualquier actividad laboral no contemplada en esta Ley pero que impida la 
presencia física del farmacéutico en el horario ordinario o en los turnos de servicio de 
urgencia establecidos en cada caso.

d) Con cualquier clase de interés económico directo en los laboratorios farmacéuticos.
e) Con cualquier actividad laboral en empresas relacionadas con la elaboración de 

medicamentos o productos sanitarios.
2. El desempeño de la función pública será incompatible con la titularidad de la oficina de 

farmacia y con el ejercicio privado de las actividades en los establecimientos y servicios del 
artículo 1 de esta Ley, en la forma que determine la legislación específica.

3. Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas en los apartados anteriores, se 
deberán cumplir las garantías de independencia previstas en el artículo 3 de la Ley 29/2006, 
de 26 de julio.

TÍTULO VIII
Régimen sancionador

Artículo 81.  Responsabilidad administrativa.
Quienes cometan alguna infracción administrativa prevista en la presente Ley serán 

sancionados de conformidad con lo dispuesto en el presente Título, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o de otro orden que puedan concurrir.

Artículo 82.  Responsabilidad penal.
1. En los supuestos en que las infracciones previstas en esta Ley puedan ser 

constitutivas de delito, la Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente 
y se abstendrá de continuar la instrucción del procedimiento sancionador mientras la 
autoridad judicial resuelve lo procedente.

2. De no estimarse la existencia de delito, la Administración continuará el expediente 
sancionador tomando como base los hechos que la autoridad judicial haya considerado 
probados.

3. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud 
y seguridad de las personas se mantendrán hasta que el juez competente se pronuncie 
sobre las mismas.

Artículo 83.  Concurrencia de sanciones.
En ningún caso se impondrá una doble sanción administrativa por los mismos sujetos, 

hechos y en función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse 
las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 84.  Tipificación.
Son constitutivas de infracción administrativa las acciones u omisiones tipificadas en los 

tres artículos siguientes, con las especificaciones, en su caso, que establezca la normativa 
de desarrollo de la presente Ley.

Artículo 85.  Calificación de infracciones leves.
Se calificarán como infracciones leves:
a) Incurrir en irregularidad al aportar a la Administración sanitaria la información que sea 

obligatorio facilitar de acuerdo con la normativa vigente.
b) Incumplir el deber de colaborar con la Administración sanitaria en las tareas de 

información sobre la evaluación y control de los medicamentos.
c) Incumplir los horarios establecidos.
d) Cometer los profesionales farmacéuticos irregularidades en la observación de la 

normativa sanitaria vigente que no produzcan efectos negativos directos para la salud 
pública.
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e) La negligencia del profesional sanitario que haga posible que el personal auxiliar, bajo 
su responsabilidad directa, cometa las mismas irregularidades previstas en el apartado 
anterior.

f) Incumplir los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones establecidos en la 
presente Ley, cuando este incumplimiento no deba ser calificado como falta grave o muy 
grave en aplicación de los artículos siguientes.

g) Negarse injustificadamente a proporcionar productos de venta exclusiva en farmacia 
cuando no se deriven perjuicios directos para la salud de las personas.

h) Dirigir a los usuarios o pacientes a una oficina de farmacia determinada, sin llegar a 
limitar su derecho de libre elección de oficina de farmacia.

i) Carecer de los libros registro de carácter sanitario de llevanza obligatoria o 
cumplimentarlos incorrectamente.

Artículo 86.  Infracciones graves.
Se calificarán como infracciones graves:
a) La distribución o dispensación de medicamentos por personas físicas o jurídicas o 

establecimientos de asistencia farmacéutica que no cuenten con la preceptiva autorización.
b) No aportar a la Administración sanitaria la información que, de acuerdo con la 

normativa vigente, sea obligatorio facilitar.
c) Mantener en funcionamiento un establecimiento o servicio de asistencia farmacéutica 

sin autorización o sin la presencia y actuación profesional de un farmacéutico.
d) Mantener en funcionamiento un hospital o un centro sociosanitario carente de servicio 

de farmacia o, en su caso, depósito de medicamentos, siempre que esté obligado a disponer 
de alguno de ellos.

e) Incumplir las funciones de las que, de acuerdo con la presente Ley, son responsables 
los titulares de los establecimientos y servicios de asistencia farmacéutica.

f) Desarrollar actividades propias del establecimiento o servicio sin disponer de los 
recursos humanos y técnicos que, de acuerdo con la presente Ley y la normativa que la 
desarrolle, sean necesarios.

g) Negarse injustificadamente a dispensar medicamentos cuando se deriven perjuicios 
para la salud de las personas o dispensarlos incumpliendo lo dispuesto en la normativa 
vigente.

h) Negarse injustificadamente a proporcionar productos sanitarios o productos de venta 
exclusiva en farmacia cuando se deriven perjuicios directos para la salud de las personas.

i) Adquirir, conservar o dispensar medicamentos sin observar las condiciones exigidas.
j) Elaborar alguna fórmula magistral o preparado oficinal con incumplimiento de los 

procedimientos y controles de calidad reglamentariamente exigibles.
k) Informar, promocionar o dar publicidad de medicamentos incumpliendo los requisitos 

exigidos por la normativa vigente.
l) Incumplir los servicios de urgencia.
m) Incumplir los deberes de farmacovigilancia exigidos por la normativa vigente.
n) Incurrir en las incompatibilidades dispuestas por la presente Ley.
ñ) Limitar, mediante cualquier actuación, el derecho de los usuarios a la libre elección de 

oficina de farmacia.
o) Vulnerar el derecho de los pacientes y usuarios a la confidencialidad de su historia 

farmacoterapéutica.
p) Intermediar con ánimo de lucro entre la dispensación por la oficina de farmacia y el 

público.
q) El abandono de funciones por el titular, regente, sustituto o adjunto de la oficina de 

farmacia o por los responsables de otros establecimientos y servicios regulados por esta 
Ley.

r) Exhibir al público la identificación de farmacéutico en oficina de farmacia o servicio de 
farmacia sin estar en posesión del título de licenciado en farmacia.

s) El incumplimiento de las medidas adoptadas en virtud del artículo 8 de esta Ley por la 
Administración tendentes a garantizar la asistencia farmacéutica.
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t) Reincidir en la comisión de infracciones leves en los seis últimos meses cuando hayan 
sido sancionadas mediante resolución firme.

Artículo 87.  Infracciones muy graves.
Se calificarán como infracciones muy graves:
a) La dispensación o distribución de productos que se presenten como medicamentos 

sin estar legalmente reconocidos.
b) La preparación o dispensación como medicamento de remedios secretos.
c) Incumplir de forma continuada los requerimientos que formule la autoridad sanitaria.
d) Obstruir la labor de los servicios de control e inspección de farmacia.
e) Ejercer como farmacéutico en los establecimientos y servicios contemplados en esta 

Ley sin estar en posesión del título correspondiente.
f) No prestar auxilio farmacéutico en cualquier circunstancia o situación en que exista 

riesgo para la vida de una persona.
g) Cualquier acción u omisión encaminada a provocar o que provoque un 

desabastecimiento grave de medicamentos a la población de Castilla-La Mancha.
h) La coacción, amenaza o desacato a las autoridades sanitarias, relacionada con la 

asistencia farmacéutica.
i) Acceder a la titularidad de una oficina de farmacia sin ser farmacéutico, o siéndolo, 

acceder a la titularidad de más de una de farmacia.
j) Reincidir en la comisión de infracciones graves en los últimos cinco años cuando 

hayan sido sancionados mediante resolución firme.

Artículo 88.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas con las 

multas siguientes:
A) Por infracciones leves:
a) En grado mínimo: multa de hasta 600 euros.
b) En grado medio: multa de 601 euros hasta 1.800 euros.
c) En grado máximo: multa de 1.801 euros hasta 3.000 euros.
B) Por infracciones graves:
a) En grado mínimo: multa de 3.001 euros hasta 6.000 euros.
b) En grado medio: multa de 6.001 euros hasta 10.500 euros.
c) En grado máximo: multa de 10.501 euros hasta 15.000 euros.
C) Por infracciones muy graves:
a) En grado mínimo: multa de 15.001 euros hasta 120.000 euros.
b) En grado medio: multa de 120.001 euros hasta 350.000 euros.
c) En grado máximo: multa de 350.001 euros hasta 600.000 euros.
2. Los anteriores límites se podrán superar en el supuesto de que la sanción resulte más 

beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas, hasta un límite 
del doble del beneficio ilícito obtenido.

3. Las infracciones calificadas como muy graves podrán, además, ser sancionadas con 
el cierre temporal del establecimiento o servicio o inhabilitación para el ejercicio de la 
profesión por un período de uno a 5 años.

El cierre temporal a que hace referencia el punto anterior no será de aplicación para los 
núcleos con farmacia única en los que se nombrará regente según lo establecido en el 
artículo 27.6 de la presente Ley.

4. Previa instrucción del oportuno procedimiento sancionador, se procederá al cierre 
definitivo de la oficina de farmacia en los siguientes casos:

a) Cuando el titular de la misma fuera condenado por sentencia firme que conlleve la 
inhabilitación para el ejercicio de su profesión.
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b) Cuando su titular lo sea de más de una oficina de farmacia. En este caso, la sanción 
se extenderá a todas las oficinas de farmacia de las que sea titular.

c) Cuando se acceda a la titularidad sin ser farmacéutico.

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá, mediante disposición publicada 
únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-La Mancha", actualizar las cuantía de las multas 
previstas en la presente norma, según se establece en la disposición final primera.

Artículo 89.  Prohibición de amortización.
En todo caso, las oficinas de farmacia cerradas por resolución firme serán adjudicadas a 

otro farmacéutico por el procedimiento general, sin que pueda procederse a la amortización 
de farmacias por esta vía siempre que se cumplan los criterios de planificación establecidos 
en esta Ley.

Artículo 90.  Órganos sancionadores competentes.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es el 

órgano competente para imponer sanciones superiores a 60.000 euros o que impliquen 
cierre temporal o definitivo del establecimiento por infracciones muy graves.

2. Reglamentariamente se establecerán los órganos competentes para imponer las 
sanciones no previstas en el apartado anterior.

Artículo 91.  Graduación.
1. Las sanciones señaladas para las infracciones previstas en esta Ley serán graduadas 

en los niveles de mínimo, medio y máximo en función de la concurrencia de las siguientes 
circunstancias:

a) Las generales establecidas por las leyes de procedimiento administrativo.
b) El grado de negligencia.
c) El grado de connivencia y fraude.
d) El incumplimiento de advertencias previas.
e) La cifra de negocios del establecimiento correspondiente.
f) El perjuicio causado y el número de personas afectadas.
g) Los beneficios obtenidos con la infracción.
h) La permanencia o transitoriedad de los riesgos.
i) La concurrencia con otras infracciones sanitarias o el haber servido para facilitar o 

encubrir su comisión.
2. En todo caso se guardará la debida adecuación proporcional entre la gravedad del 

hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada.

Artículo 92.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley y calificadas como leves prescribirán al 

año, las calificadas como graves a los dos años y las calificadas como muy graves a los 
cinco años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará el día en que se hubieran 
cometido y se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador.

Artículo 93.  Prescripción de sanciones.
1. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones administrativas previstas en 

la presente Ley prescribirán al año las impuestas por faltas leves, a los dos años las 
impuestas por faltas graves, y a los tres años las impuestas por faltas muy graves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
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3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al presunto infractor.

Disposición adicional primera.  
Los Colegios Oficiales de Farmacéuticos y Veterinarios vendrán obligados a colaborar 

con la Administración en todos aquellos asuntos para los que se les requiera, de acuerdo 
con sus competencias.

Disposición adicional segunda.  
La causa de caducidad de la autorización de una oficina de farmacia por cumplir su 

titular 75 años de edad, prevista en el artículo 21.2.c) de esta Ley, no será de aplicación a 
quienes a la entrada en vigor de la misma tengan cumplidos 75 años de edad.

Disposición transitoria primera.  
Los requisitos acerca del espacio destinado a consulta farmacéutica en las oficinas de 

farmacia abiertas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 4/1996, de 26 de 
diciembre, de Ordenación del Servicio Farmacéutico de Castilla-La Mancha, no serán 
exigibles en tanto no se trasladen.

Disposición transitoria segunda.  
A los procedimientos de autorización iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley, 

le será de aplicación hasta su resolución la Ley anterior.

Disposición transitoria tercera.  
Las oficinas de farmacia cuya apertura se autorice en ejecución de sentencias durante el 

desarrollo de un concurso para instalación de oficinas de farmacia no afectarán al número de 
oficinas de farmacia convocadas para ese concurso.

Disposición transitoria cuarta.  
La adscripción a las oficinas de farmacia de los botiquines existentes a la entrada en 

vigor de la Ley 4/1996, de 26 de diciembre, se mantendrá en la misma situación, mientras 
los botiquines no se cierren, con independencia de que se produzca cambio de titularidad de 
las oficinas de farmacia a las que estuviesen adscritos.

Disposición transitoria quinta.  
Las solicitudes de transmisión de oficinas de farmacia o de constitución de 

cotitularidades, presentadas antes de la entrada en vigor de esta Ley, serán tramitadas y 
resueltas de acuerdo con lo dispuesto en la misma.

Disposición transitoria sexta.  
Los farmacéuticos titulares de oficinas de farmacia que a la entrada en vigor de la 

presente Ley tengan cumplidos 73 y 74 años deberán proceder a la transmisión de su oficina 
de farmacia en el plazo máximo de tres años, contado a partir de la entrada en vigor de la 
misma.

Disposición transitoria séptima.  
Los farmacéuticos que a la entrada en vigor de esta Ley sean titulares de una oficina de 

farmacia obtenida en virtud de los concursos convocados en 1998 y 2001 y cuya 
autorización caduque por cumplir 75 años de edad antes de que haya transcurrido el plazo 
previsto en su artículo 23.1, podrán transmitirla en el momento de la caducidad sin tener en 
cuenta dicho plazo.
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Disposición transitoria octava.  
Los titulares de oficinas de farmacia que a la entrada en vigor de esta Ley tengan 

cumplidos 70 años deberán incorporar un farmacéutico adjunto a su farmacia, en el plazo 
máximo de 3 meses a partir de la entrada en vigor de la misma, excepto en el supuesto de 
cotitularidad siempre que el otro o alguno de los otros cotitulares no tenga dicha edad.

Disposición transitoria novena.  
Las solicitudes de traslados de oficinas de farmacia presentadas con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta Ley se resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el 
momento de su presentación.

Disposición transitoria décima.  
Hasta tanto se desarrolle reglamentariamente lo dispuesto en la presente Ley, será de 

aplicación, en aquello que no contradiga a ésta, el Decreto 7/2005, de 18 de enero, de 
requisitos, personal y autorizaciones de las oficinas de farmacia y botiquines, que será 
aplicable a los procedimientos iniciados en base al Decreto 65/1998, de 16 de junio, que no 
hubieran sido resueltos con carácter firme a la entrada en vigor del citado Decreto 7/2005, de 
18 de enero.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 4/1996, de 26 de diciembre, de Ordenación del Servicio 

Farmacéutico de Castilla-La Mancha. Asimismo quedan derogadas la Ley 4/1998, de 9 de 
junio, y la Ley 10/2000, de 26 de diciembre, de modificación ambas de la citada Ley 4/1996, 
de 26 de diciembre.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para que reglamentariamente actualice la cuantía de 

las multas previstas en esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-

La Mancha.
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§ 98

Ley 6/2005, de 7 de julio, sobre la Declaración de Voluntades 
Anticipadas en materia de la propia salud

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 141, de 15 de julio de 2005
«BOE» núm. 203, de 25 de agosto de 2005

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2005-14495

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Convenio del Consejo de Europa para la Protección de los Derechos Humanos y la 

Dignidad del Ser Humano respecto a las aplicaciones de la biología y la medicina, suscrito 
en Oviedo el 4 de abril de 1997, el cual entró en vigor en España el 1 de enero de 2000, 
contempla expresamente en su articulado la posibilidad de que cualquier persona manifieste 
sus deseos con anterioridad a una intervención médica, en el caso de que, llegado el 
momento, no se encuentre en situación de expresar su voluntad.

La Constitución Española, en su Título I, dedicado a los derechos y deberes 
fundamentales, reconoce en su artículo 10, como fundamento del orden político y la paz 
social, la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes y el libre 
desarrollo de la personalidad.

Por otra parte, la Constitución reconoce en su artículo 43 el derecho a la protección de la 
salud que ha sido objeto de desarrollo por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, constituyendo la gran mayoría de sus artículos legislación básica del Estado. En el 
artículo 10 de esta Ley se reconoce el derecho a la información clínica sobre la propia salud, 
fomentando la autonomía individual de los pacientes en lo relativo a su salud, mediante la 
facultad de adoptar diversas decisiones sobre la misma.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha establece en su artículo 32.3, como 
competencia propia de la Junta de Comunidades, el desarrollo legislativo y la ejecución en 
materia de sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud, en el marco 
de la legislación básica del Estado. En la materia objeto de la presente Ley, la legislación 
básica del Estado se encuentra contenida en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica 
Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de 
Información y Documentación Clínica. En concreto, en su artículo 11 regula el documento de 
instrucciones previas, mediante el cual «una persona mayor de edad, capaz y libre, 
manifiesta anticipadamente su voluntad, con objeto de que ésta se cumpla en el momento en 
que llegue a situaciones en cuyas circunstancias no sea capaz de expresarlos 
personalmente, sobre los cuidados y el tratamiento de su salud o, una vez llegado el 
fallecimiento, sobre el destino de su cuerpo o de los órganos del mismo».
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El objeto de la presente regulación lo constituye el derecho que asiste a toda persona a 
decidir sobre las actuaciones sanitarias de que pueda ser objeto en el futuro en el supuesto 
de que, llegado el momento, no goce de la capacidad de consentir por sí misma. En este 
sentido, su objeto no es otro que dar un trato especial al derecho de autonomía que asiste a 
los pacientes mediante un instrumento que se ha dado en llamar instrucciones previas o 
voluntades anticipadas.

La declaración de voluntades anticipadas y su garantía de efectividad se constituyen, de 
esta forma, en un instrumento muy importante, mediante el cual la Junta de Comunidades 
garantiza a todos los ciudadanos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, la 
expresión efectiva de este derecho a la autonomía personal, que esta Ley reconoce como 
prevalente ante cualquier otro criterio, siempre en el marco del vigente Ordenamiento 
Jurídico.

Esta declaración de voluntades anticipadas se ha definido como un instrumento amplio 
en el que se podrán contener las instrucciones expresas sobre su cuidado y tratamiento en 
situaciones en las que la persona esté privada de su capacidad de decidir, su decisión 
expresa respecto a elementos tales como la donación de su cuerpo y órganos en caso de 
fallecimiento y la designación de otras personas que representen su voluntad.

La estructura de la norma contempla el objeto de la ley, el concepto de declaración de 
voluntades anticipadas, la capacidad para otorgarla, el contenido, los requisitos y la 
formalización del documento, su modificación, la sustitución o revocación, su registro y la 
comunicación de las voluntades anticipadas al médico o a los centros sanitarios.

Entre otros aspectos del contenido conviene resaltar que, para el ejercicio del derecho a 
formalizar una declaración de voluntad anticipada en Castilla-La Mancha, la norma posibilita 
su ejercicio a toda persona mayor de edad no incapacitada judicialmente, emitiéndose en 
todo caso por escrito y pudiéndose modificar, sustituir o revocar asimismo por escrito.

En definitiva, esta regulación mejora la atención sanitaria a los ciudadanos en Castilla-La 
Mancha y dota de instrumentos seguros a los profesionales sanitarios que se enfrentan a 
situaciones clínicas extremas, objetivos que, sin duda ninguna, contribuirían al bienestar 
general y al respeto a los derechos y libertades personales.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, la declaración de voluntades anticipadas, como cauce del 
ejercicio por la persona de su derecho a decidir sobre las actuaciones sanitarias de que 
pueda ser objeto en el futuro en el supuesto de que, llegado el momento, no goce de la 
capacidad para adoptar decisiones por sí misma.

Artículo 2.  Concepto de declaración de voluntades anticipadas.
A los efectos de esta Ley, se entiende por declaración de voluntades anticipadas la 

manifestación escrita de una persona capaz que, actuando libremente, expresa las 
instrucciones que deban tenerse en cuenta sobre la asistencia sanitaria que desea recibir en 
situaciones que le impidan expresar personalmente su voluntad, o sobre el destino de su 
cuerpo o sus órganos una vez producido el fallecimiento.

Artículo 3.  Capacidad para otorgar la declaración.
Toda persona mayor de edad, que actúe libremente y que no se encuentre incapacitada 

judicialmente para emitirla, podrá formular la declaración regulada en esta Ley.

Artículo 4.  Contenido de la declaración.
1. La declaración de voluntades anticipadas tendrá, en todo o en parte, el siguiente 

contenido: los cuidados y tratamientos relacionados con su salud que desee recibir o no 
recibir y, una vez llegado el fallecimiento, la decisión sobre el destino de su cuerpo y sobre 
los órganos del mismo.

2. La declaración de voluntades anticipadas podrá contener también la designación de 
un representante para que, llegado el caso, actúe como su interlocutor con el médico o 
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equipo sanitario para que se cumplan las instrucciones contenidas en la declaración de 
voluntades anticipadas, debiendo constar por escrito su aceptación.

3. Podrá ser representante cualquier persona, mayor de edad, que no esté incapacitada 
legalmente para ello, con las siguientes excepciones:

a) El notario ante el que se formule la declaración.
b) El personal del Registro de Voluntades Anticipadas de Castilla-La Mancha.
c) Los testigos ante los que se formalice el documento.
d) El personal sanitario que deba aplicar las voluntades anticipadas.
e) Los gestores o propietarios de instituciones que financien o presten la atención 

sanitaria del otorgante de la declaración.

Artículo 5.  Formalización del documento.
1. El documento en el que se expresa la declaración de voluntades anticipadas podrá 

otorgarse ante:
a) Un notario.
b) Un funcionario del Registro de Voluntades Anticipadas de Castilla-La Mancha, que 

esté habilitado para ello de acuerdo con su Reglamento.
c) Tres testigos, que deberán ser mayores de edad y con plena capacidad de obrar. Al 

menos dos de ellos no estarán vinculados con el otorgante con parentesco de hasta tercer 
grado de consanguinidad o afinidad, por matrimonio o por relación profesional o patrimonial 
alguna.

2. El documento emitido ante notario o ante tres testigos podrá ser entregado por el 
interesado o su representante en el Registro de Voluntades Anticipadas de Castilla-La 
Mancha para su inscripción en el mismo. Asimismo, el otorgante podrá requerir al notario 
para que remita copia autorizada al Registro de Voluntades Anticipadas de Castilla-La 
Mancha.

Artículo 6.  Requisitos de la declaración.
1. El documento en que se formalice la declaración de voluntades anticipadas deberá 

contener los siguientes extremos:
a) Los datos de identidad del otorgante y los del funcionario o testigos, así como, en su 

caso, del representante nombrado, mediante la consignación del nombre, apellidos, 
domicilio, número del Documento Nacional de Identidad, u otro documento oficial con efectos 
legales de identificación, en vigor.

b) La manifestación del funcionario o de los testigos de haber identificado al otorgante 
por medio de su reseñado documento identificativo.

c) La declaración de voluntades anticipadas conforme a lo previsto en el artículo 4 de 
esta Ley.

d) Lugar, fecha y hora en que se firma.
e) La firma de quien la otorga y la del funcionario o la de todos los testigos, y en su caso 

la del representante nombrado, que se entenderá como aceptación de la representación.
2. El documento otorgado ante notario se formalizará conforme a la legislación notarial.

Artículo 7.  Modificación, sustitución o revocación de la declaración.
1. El documento de voluntades anticipadas podrá ser modificado, sustituido por otro o 

revocado en cualquier momento conforme a lo previsto en los artículos anteriores para su 
otorgamiento.

2. Si el documento de voluntades anticipadas hubiera sido modificado, sustituido o 
revocado, se tendrá en cuenta el contenido del último documento otorgado.
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Artículo 8.  Eficacia de la declaración.
1. Las voluntades anticipadas, formalizadas en un documento conforme a lo dispuesto 

en esta Ley, obligarán al médico, al equipo sanitario o a cuantas personas deban ejecutar lo 
dispuesto en las mismas.

2. Las voluntades anticipadas prevalecerán sobre la opinión y las indicaciones que 
puedan ser realizadas por los familiares, allegados o, en su caso, el representante 
designado por el autor de la declaración y por los profesionales que participen en su 
atención sanitaria.

3. Cuando se preste atención sanitaria a una persona que se encuentre en una situación 
que le impida tomar decisiones por sí misma, los profesionales sanitarios responsables del 
proceso deberán consultar si existe en el Registro constancia del otorgamiento de la 
voluntad anticipada y, en caso positivo, recabarán la misma y actuarán conforme a lo 
previsto en ella.

4. No serán aplicadas las instrucciones contenidas en la declaración de voluntades 
anticipadas que resulten contrarias al ordenamiento jurídico, a la buena práctica médica, ni 
las que no se correspondan con el supuesto de hecho que el interesado haya previsto en el 
momento de manifestarlas. En la historia clínica del paciente quedará constancia razonada 
de las anotaciones relacionadas con estas previsiones.

Artículo 9.  El Registro de Voluntades Anticipadas.
1. Se crea el Registro de Voluntades Anticipadas, dependiente de la Consejería 

competente en materia de sanidad, para la constancia y custodia de las declaraciones 
emitidas en el territorio o por residentes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
así como para el acceso a las mismas.

La inscripción de la declaración en el Registro de Voluntades Anticipadas será eficaz de 
acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico. No obstante, serán asimismo 
eficaces las declaraciones no inscritas siempre que se hubieran formalizado de acuerdo con 
lo previsto en esta Ley.

2. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento del Registro, 
asegurando en todo caso la confidencialidad y el respeto a la legislación de protección de 
datos de carácter personal así como el acceso a los documentos contenidos en el mismo y 
garantizando que únicamente tendrán acceso, en el momento en que se deba conocer la 
declaración, las personas interesadas y los médicos que presten la atención sanitaria.

3. El Registro guardará la debida coordinación con el Registro Nacional de Instrucciones 
Previas, con el fin de asegurar la eficacia en todo el territorio nacional de las instrucciones 
manifestadas por los pacientes y formalizadas de acuerdo con lo dispuesto por la legislación 
autonómica.

Artículo 10.  Comunicación de las voluntades anticipadas al médico o al centro sanitario.
1. El documento de voluntades anticipadas que estuviera inscrito en el Registro de 

Voluntades Anticipadas será remitido al centro sanitario donde su otorgante sea atendido, a 
petición de las personas interesadas o de los profesionales sanitarios responsables de su 
atención.

2. El documento de voluntades anticipadas aunque haya sido inscrito en el Registro de 
Voluntades Anticipadas también se puede entregar voluntariamente en el centro sanitario 
donde su otorgante sea atendido, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior.

3. El documento de voluntades anticipadas que no haya sido inscrito en el Registro de 
Voluntades Anticipadas debe entregarse en el centro sanitario donde su otorgante sea 
atendido.

4. La entrega del documento de voluntades anticipadas en el centro sanitario 
corresponde a la persona otorgante de la declaración. Si ésta no pudiera entregarlo, lo hará 
el representante designado en el propio documento, sus familiares, su representante legal, 
en su caso, o cualquier otra persona que tuviese el documento.
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Disposición adicional.  
El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha establecerá el procedimiento de 

funcionamiento interno adecuado para que se garantice el cumplimiento de las instrucciones 
contenidas en el documento de voluntades anticipadas.

Disposición final primera.  
El Consejo de Gobierno, en el plazo máximo de 6 meses contado a partir del día 

siguiente al de la entrada en vigor de esta Ley, procederá a la aprobación del Reglamento 
que regule la organización y el funcionamiento del Registro de Voluntades Anticipadas.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-

La Mancha.
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§ 99

Ley 5/2010, de 24 de junio, sobre derechos y deberes en materia de 
salud de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 131, de 9 de julio de 2010

«BOE» núm. 248, de 13 de octubre de 2010
Última modificación: 27 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2010-15622

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de la 

salud y encomienda a los poderes públicos organizar y tutelar la salud publica, a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones de los servicios necesarios. El Título VIII del texto 
constitucional diseñó una nueva organización territorial del Estado que posibilitaba la 
asunción por parte de las Comunidades Autónomas de competencias en materia de sanidad, 
reservando para el Estado la regulación de las bases y la coordinación general.

Por su parte la Ley 9/1982, de 10 de agosto, que aprueba el Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha recoge en su artículo 32 que, en el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca, es competencia de la Junta 
de Comunidades el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de sanidad e higiene, 
promoción, prevención y restauración de la salud y coordinación hospitalaria en general, 
incluida la de la seguridad social.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, desarrolló las previsiones 
constitucionales en materia de los derechos de los ciudadanos en relación con las diferentes 
Administraciones públicas sanitarias. También reguló las obligaciones de los ciudadanos, en 
relación con las instituciones y los organismos del sistema sanitario. Estos derechos y 
deberes han sido modulados y ampliados por la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. Hay que destacar, además, las aportaciones que en el 
terreno prestacional introdujo la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud.

En Castilla-La Mancha el Título II de la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación 
Sanitaria, reconoce a los ciudadanos como titulares de los derechos y deberes 
contemplados en la Ley, en sus artículos 4 y 5, y recoge un amplio catálogo de los primeros.

Con posterioridad, diversas normas de nuestra Comunidad Autonómica han incorporado 
al Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha nuevos derechos, entre los que destaca, de 
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manera singular, el establecimiento de unos tiempos máximos de respuesta para recibir 
atención sanitaria de carácter programado y no urgente y el derecho a la información sobre 
la misma, tal como se contempla en la Ley 24/2002, de 5 de diciembre, de Garantías en la 
Atención Sanitaria Especializada.

II
Ante la diversa normativa preexistente que regula la materia, la presente Ley pretende 

sistematizar el contenido de la misma y profundizar en el desarrollo de los derechos y 
deberes de las personas en materia de salud, distinguiendo entre los pacientes y usuarios 
del sistema y los profesionales que prestan servicio en el mismo y estableciendo 
mecanismos que permitan a los ciudadanos adoptar un papel protagonista en el proceso de 
toma de decisiones relativas a la asistencia sanitaria. La norma les permitirá no sólo conocer 
mejor sus derechos y obligaciones, sino también facilitar su ejercicio efectivo, incrementando 
su seguridad jurídica y la de los profesionales sanitarios en su quehacer diario.

Esta norma no sólo define los derechos de las personas en relación con la salud, sino 
que además establece mecanismos que permitan a los ciudadanos adoptar un papel 
protagonista en la de toma de decisiones relativas a la asistencia sanitaria y en la gestión de 
su proceso de enfermedad. No obstante también los ciudadanos deben ser conscientes de 
sus responsabilidades en relación con la salud, por eso la Ley define sus deberes sobre el 
cuidado de la propia salud, la utilización adecuada de los servicios sanitarios, y el respeto a 
los profesionales sanitarios y otros usuarios.

Por otra parte, esta Ley regula también de forma sistemática los derechos y deberes de 
los profesionales sanitarios que prestan servicios en el ámbito de la salud.

De esta forma, mediante la definición de los derechos y deberes de pacientes y 
profesionales, la Ley establece un marco de relación seguro y equilibrado, que genere 
confianza legítima, en el ámbito de la relación clínico asistencial, en el que las partes 
reconocen su mutua dignidad y sus responsabilidades.

El ejercicio responsable de los derechos y deberes de cada cual, en un marco de 
confianza, es condición necesaria para conseguir mantener y mejorar la salud de las 
personas y garantizar el adecuado funcionamiento del sistema sanitario.

III
La Ley consta de 60 artículos, se estructura en 6 títulos, uno de ellos preliminar, y 

contiene además 6 disposiciones adicionales, 2 transitorias, una derogatoria y 4 finales.
El Título Preliminar establece el objeto, ámbito de aplicación y los principios generales en 

los que se sustenta esta Ley.
Los derechos de las personas en materia de salud se desarrollan ampliamente en esta 

Ley a lo largo del Título I. En general supone una compilación sistematizada de lo 
establecido con carácter básico por las Leyes estatales citadas, aunque también incorpora 
nuevos derechos.

El Título I se estructura en cinco capítulos.
El Capítulo I recoge los derechos relativos a la intimidad y confidencialidad, destacando 

el necesario respeto a la confidencialidad de la información relativa a la salud y de los datos 
genéticos, así como de otros datos personales, aspectos específicos con especial 
trascendencia en el ámbito asistencial sanitario.

El Capítulo II regula el derecho a la información sanitaria, distinguiendo entre la 
información asistencial, que se refiere a un proceso concreto de la atención sanitaria, la 
información epidemiológica y la información no asistencial respecto a la atención sanitaria.

El Capítulo III está dedicado a la protección de los derechos relativos a la autonomía de 
la decisión sobre la salud, adquiriendo su máxima expresión en el consentimiento informado 
y en la declaración de voluntades anticipadas.

Dentro de este capítulo, la Sección I establece los principios y los límites que definen el 
ejercicio de tales derecho y la Sección II regula el consentimiento informado, entendido como 
un proceso de comunicación e información en la relación médico-paciente, que tiene como 
objetivo el derecho del paciente de decidir libremente sobre el procedimiento diagnóstico o 
terapéutico después de conocer los riesgos, beneficios y alternativas posibles. La Sección III 
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recoge el derecho de los pacientes a expresar de forma anticipada sus voluntades, 
facultándoles de este modo a participar en la atención sanitaria que deseen recibir en el 
supuesto de que las circunstancias de su salud no les permitan decidir por sí mismos, y 
siempre con el máximo respeto a la vida y la dignidad de la persona.

El Capítulo IV establece las garantías necesarias para el adecuado respeto de los 
derechos relativos a la documentación sanitaria por parte de los centros, establecimientos y 
servicios sanitarios.

La Sección I de este capítulo está dedicada a la historia clínica como elemento central en 
el ámbito de la documentación sanitaria y de la asistencia sanitaria, regulando aspectos 
relativos a su contenido, tratamiento, propiedad, custodia, acceso y usos y la Sección II se 
refiere a otras documentaciones clínicas.

El Capítulo V regula los derechos relacionados con los servicios asistenciales; como son 
el derecho a la asistencia sanitaria, la libre elección de profesional sanitario, la segunda 
opinión médica, el derecho sobre los tejidos o muestras biológicas, la garantía de tiempos 
máximos de respuesta, los relacionados con pacientes especialmente protegidos, la 
obtención de medicamentos y el derecho al acompañamiento. Así mismo, contempla otros 
derechos relacionados con la salud: el derecho a la participación de las personas y a la 
calidad y seguridad.

El Título II regula los deberes de las personas en materia de salud. Entre estos deberes 
se encuentran el de mantener el debido respeto a los pacientes, a los acompañantes y al 
personal que presta sus servicios en los centros, servicios y establecimientos sanitarios; los 
deberes de las personas en relación con el uso adecuado de los recursos sanitarios: el 
deber de cuidar las instalaciones y equipamientos sanitarios, utilizándolos de manera 
adecuada y responsable; los deberes de las personas en relación con la propia salud y el 
deber de colaboración con las autoridades sanitarias en la prevención de las enfermedades 
y en lo referente a su estado de salud.

En el Título III se regulan los derechos de los profesionales de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios. Se regulan, entre otros, derechos tales como: el respeto a su 
honor y prestigio profesional en el desempeño de sus funciones; a su seguridad e integridad 
física y moral; a una adecuada protección de su salud frente a los riesgos derivados de su 
trabajo y a la autonomía científica y técnica en el ejercicio de sus funciones.

En el Título IV, se regulan los deberes de los profesionales de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios. Entre estos deberes figuran los siguientes: el de prestar una 
adecuada atención sanitaria a los pacientes y usuarios; el de respetar las decisiones 
adoptadas libre y voluntariamente por los pacientes; el de cumplir sus obligaciones de 
información y documentación clínica y el de guardar secreto en relación con su actuación 
profesional.

El último Título de la Ley, el V, regula el régimen sancionador aplicable al contenido de 
esta Ley. En su redacción se da cumplimiento a lo que establece en esta materia la Ley 
30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto regular, en el marco de la legislación básica del Estado, 

los derechos y deberes en materia de salud, tanto de los pacientes y usuarios como de los 
profesionales en Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de la presente Ley incluye a todas las personas que residan 

en los municipios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Quienes no residan en 
ella gozarán de dichos derechos en la forma y condiciones previstas en la legislación estatal 
y en los Convenios nacionales e internacionales que les sean de aplicación. Sin perjuicio de 
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lo anterior, en Castilla-La Mancha se garantizará a todas las personas la atención en 
situación de urgencia y emergencia, con especial incidencia en menores, mujeres gestantes 
y personas que padezcan enfermedades crónicas.

2. Así mismo, se incluyen dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley a los 
profesionales de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, tanto públicos como 
privados, estén o no concertados con el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, ubicados 
en el territorio de la comunidad autónoma.

3. Los preceptos contenidos en la presente Ley referidos al Sistema Sanitario de Castilla-
La Mancha serán de exclusiva aplicación a los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios públicos o adscritos al mismo.

Artículo 3.  Principios generales de la Ley.
1. Los principios sobre los que se sustentan los derechos y deberes en la presente Ley 

son los siguientes:
a) La equidad en el acceso al conjunto de los servicios y profesionales sanitarios 

disponibles, así como a recibir la asistencia sanitaria y los cuidados más adecuados a su 
estado de salud, sin que pueda producirse discriminación alguna de las personas con 
discapacidad.

b) La dignidad de las personas y el respeto a sus valores morales y culturales, así como 
a sus convicciones religiosas y filosóficas, sin que puedan ser objeto de discriminación por 
razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social.

c) La corresponsabilidad y participación del paciente y usuario en el adecuado uso de las 
prestaciones y recursos y el respeto a los profesionales y a las normas de organización y 
funcionamiento de los centros, establecimientos y servicios sanitarios.

d) La participación del paciente y usuario en las actuaciones sanitarias relacionadas con 
su salud.

e) El respeto a la autonomía de la voluntad del paciente.
f) La garantía a la información y documentación clínica.
g) La calidad y seguridad de los servicios y prestaciones sanitarias.
h) La participación en la formulación de la política sanitaria y en el control de su 

ejecución.
i) La promoción del interés de las personas por la salud, mediante una información 

adecuada y una mayor educación para la salud.
j) La suficiencia de medios profesionales y materiales.
2. Las actuaciones de carácter sanitario ofrecerán siempre una atención y un trato 

individualizado adecuado a las condiciones personales.

TÍTULO I
Derechos de las personas en materia de salud

CAPÍTULO I
Derechos relativos a la intimidad y la confidencialidad

Artículo 4.  Derecho a la intimidad.
1. Toda persona tiene derecho a ser atendida en un medio que garantice su intimidad, 

con especial respeto a la intimidad del cuerpo durante la realización de los exámenes de 
diagnóstico, consultas y tratamientos médicos o quirúrgicos, cuidados, actividades de 
higiene y demás actuaciones sanitarias.

2. Toda persona tiene derecho a limitar, en los términos establecidos por la normativa 
vigente, la grabación y difusión de imágenes mediante fotografías, videos u otros medios que 
permitan su identificación.
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3. En cualquier actividad de investigación biomédica o en proyectos docentes se 
garantizará el respeto a la intimidad de las personas, en los términos establecidos por la 
normativa vigente.

4. El paciente tiene derecho a recibir o rechazar asistencia espiritual y moral incluso de 
un representante de su religión siempre que no se perjudique la actuación sanitaria.

Artículo 5.  Confidencialidad de la información relativa a la salud.
Toda persona tiene derecho a que se respete el carácter confidencial de la información 

relacionada con su salud y con su estancia en centros sanitarios, públicos y privados, y a 
que nadie pueda acceder a ella sin previa autorización amparada por la Ley.

Artículo 6.  Confidencialidad de los datos genéticos.
1. El derecho de confidencialidad comprende la información referida al patrimonio 

genético. Las autoridades sanitarias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
velarán para que nadie pueda ser objeto de discriminación a causa de sus características 
genéticas.

2. Los centros sanitarios y de investigación garantizarán la protección de la intimidad 
personal y el tratamiento confidencial de los resultados de los análisis genéticos. A estos 
efectos y dentro de sus respectivas competencias, vigilarán que los registros de datos 
genéticos dispongan de los mecanismos necesarios para garantizar la efectividad de los 
derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

3. Las personas que, en ejercicio de sus funciones, tengan acceso a los datos 
resultantes de la realización de los análisis genéticos quedarán sujetas al deber de secreto.

4. Cuando la información obtenida, según criterio del médico responsable, sea necesaria 
para evitar un grave perjuicio para la salud del paciente y la de sus familiares biológicos, se 
informará al propio paciente y a un familiar biológico próximo o, en su caso, a sus 
representantes, previa consulta del Comité de Ética Asistencial si lo hubiera. La 
comunicación se limitará exclusivamente a los datos necesarios para estas finalidades.

Artículo 7.  Confidencialidad de otros datos especialmente protegidos.
1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios vigilarán que se guarde la 

confidencialidad de los datos referidos a la ideología, religión, creencias, origen racial, vida 
sexual, al hecho de haber sido objeto de malos tratos y, en general, cuantos datos o 
informaciones puedan tener especial relevancia para la salvaguarda de la intimidad personal 
y familiar.

2. Lo previsto en el apartado 1 se entiende sin perjuicio de la obligación de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios de comunicación y denuncia en los supuestos 
previstos por la normativa aplicable, especialmente en los casos de abusos, maltratos y 
vejaciones.

Artículo 8.  Régimen de protección.
1. Los datos personales a que se refiere este Título se someterán al régimen de 

protección establecido en la legislación vigente.
2. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios incluidos en el ámbito de 

aplicación de la presente Ley tienen la obligación de adoptar las medidas técnicas y 
organizativas para garantizar los derechos regulados en este Título, elaborando, en su caso, 
normas y protocolos de carácter interno que garanticen la legitimidad del acceso a los datos 
de las personas.
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CAPÍTULO II
Derechos relativos a la información sanitaria

Artículo 9.  Derecho a la información asistencial.
1. Toda persona tiene derecho a recibir la información disponible sobre su proceso y 

sobre la atención sanitaria recibida.
2. La información debe formar parte de todas las actuaciones asistenciales, permitiendo 

comprender la finalidad y la naturaleza de cada intervención, así como sus riesgos y 
consecuencias.

3. Deberá respetarse la voluntad del paciente de no ser informado. La renuncia al 
derecho a ser informado deberá formularse por escrito y se incorporará a la historia clínica. 
Podrá ser revocada en cualquier momento por escrito.

Podrá restringirse el derecho a no ser informado cuando sea necesario en interés de la 
salud del paciente, de terceros, de la colectividad o de las exigencias terapéuticas del caso, 
debiendo constar dicha circunstancia en la historia clínica.

4. La información, como regla general, se proporcionará al paciente verbalmente, 
dejando constancia escrita en la historia clínica. Esta información deberá darse de forma 
comprensible, adaptada a la capacidad de cada persona, de manera continuada y con 
antelación suficiente a la actuación asistencial para permitir a la persona elegir con libertad y 
conocimiento de causa.

5. Corresponde al profesional sanitario responsable del paciente garantizar el 
cumplimiento del derecho a la información de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.b).

Artículo 10.  El titular del derecho a la información asistencial.
1. El titular del derecho a la información asistencial es el paciente. Se informará a las 

personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho en la medida en que éste lo 
permita expresa o tácitamente.

2. Sin perjuicio del derecho del menor a recibir información sobre su salud en un 
lenguaje adecuado a su edad, madurez y estado psicológico, en el caso de menores de 
dieciséis años no emancipados se informará también a los padres o tutores; así mismo se 
informará a éstos cuando se trate de mayores de dieciséis años o menores emancipados en 
el supuesto de actuación de grave riesgo, según el criterio del facultativo.

3. Cuando, a criterio del médico responsable, el paciente carezca de capacidad para 
comprender la información o para hacerse cargo de su situación a causa de su estado físico 
o psíquico, se informará a las personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho, 
sin perjuicio de la obligación de informar al paciente en la medida en que lo permita su grado 
de comprensión.

4. En el caso del paciente declarado incapaz, el titular del derecho a la información será 
el tutor, en los términos que fije la sentencia de incapacitación y sin perjuicio del derecho del 
incapacitado a recibir información sobre su salud en un lenguaje adecuado que permita la 
comprensión de la misma.

Artículo 11.  Garantía de la información asistencial.
1. En todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios debe asignarse al 

paciente para cada proceso un profesional sanitario, que será el coordinador del proceso 
asistencial y el responsable de la información, así como su interlocutor principal con el 
equipo asistencial, sin perjuicio del deber de todos los profesionales que atiendan al paciente 
de facilitar la información en los términos recogidos en el artículo 9.

2. La dirección de cada centro, servicio o establecimiento sanitario tiene la obligación de 
disponer de los mecanismos necesarios para garantizar el cumplimiento de este derecho a la 
información.

Artículo 12.  Derecho a la información epidemiológica.
1. Las personas tienen derecho a conocer los problemas sanitarios de la colectividad 

cuando impliquen un riesgo para la salud.
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2. Las autoridades sanitarias deberán ofrecer información suficiente sobre las 
situaciones y las causas de riesgo para la salud individual y colectiva, incluyendo la 
información epidemiológica general y la información relativa a los peligros derivados de los 
hábitos y comportamientos individuales, de manera que se fomente un estilo de vida 
saludable.

3. Las personas tienen derecho a recibir dicha información en términos comprensibles, 
verídicos y adecuados para la protección de la salud. Dicha información deberá estar basada 
en el conocimiento científico actual y siempre bajo la responsabilidad de las 
Administraciones Públicas competentes.

Artículo 13.  Información no asistencial.
1. Toda persona tiene derecho a recibir información sobre los servicios sanitarios 

disponibles en cada uno de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como su 
cartera de servicios, requisitos y forma de acceso.

Entre esta información figurarán datos estadísticos sobre las actuaciones sanitarias que 
se lleven a cabo en los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como los 
resultados de las mismas.

2. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios dispondrán de una carta de 
derechos y deberes de las personas relativos a la salud.

3. La autoridad sanitaria velará por el derecho de las personas a recibir dicha 
información de forma accesible, clara, fiable y actualizada.

4. La administración sanitaria promoverá la difusión entre la población de los planes, 
programas y actuaciones sanitarias a través de los medios o instrumentos necesarios que 
garanticen que la información es recibida por todas las personas.

CAPÍTULO III
Derechos relativos a la autonomía de la voluntad

Sección 1.ª Principios y límites

Artículo 14.  Principios relacionados con el respeto a la autonomía de la voluntad del 
paciente.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios deberán respetar las 
decisiones adoptadas por el paciente sobre su propia salud, una vez que éste haya recibido 
la información adecuada que le permita valorar la situación.

2. La autonomía de la voluntad del paciente comprende la libertad para elegir de forma 
autónoma entre las distintas opciones que exponga el profesional sanitario responsable, 
para negarse a recibir un procedimiento diagnóstico, pronóstico o terapéutico, así como para 
poder en todo momento revocar una anterior decisión sobre su propia salud.

Artículo 15.  Límites.
El respeto a las decisiones adoptadas sobre la propia salud no podrá en ningún caso 

suponer la adopción de medidas contrarias al ordenamiento jurídico, a los derechos de 
terceras personas y a la buena práctica clínica.

Sección 2.ª Consentimiento informado

Artículo 16.  Características de la información previa al consentimiento.
1. La información que se facilite al paciente antes de recabar su consentimiento será 

comprensible, veraz y suficiente, objetiva y adecuada al procedimiento. El encargado de 
facilitar la información será el profesional sanitario responsable de la asistencia, el que 
practique la intervención o aplique el procedimiento.

2. La información se facilitará, por regla general, de forma verbal. Será comunicada por 
escrito en los casos previstos en el apartado 3 del artículo 18.
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3. La información se facilitará con la antelación suficiente para que el paciente pueda 
reflexionar y decidir libremente.

4. La información que se proporcione al paciente deberá incluir, al menos:
a) Identificación y descripción del procedimiento.
b) Objetivos del procedimiento.
c) Beneficios que se esperan alcanzar.
d) Alternativas razonables al procedimiento.
e) Consecuencias previsibles de su realización.
f) Consecuencias previsibles de la no realización.
g) Riesgos frecuentes.
h) Riesgos poco frecuentes, cuando sean de especial gravedad y estén asociados al 

procedimiento por criterios científicos.
i) Riesgos y consecuencias en función de la situación clínica del paciente y de sus 

circunstancias personales o profesionales.
j) Contraindicaciones.

Artículo 17.  Renuncia a la información previa al consentimiento.
Deberá obtenerse el consentimiento previo del paciente para la intervención aunque éste 

haya renunciado al derecho a ser informado conforme a lo establecido en el artículo 9.

Artículo 18.  El consentimiento informado.
1. Toda actuación en el ámbito de la salud de un paciente necesita el consentimiento del 

mismo, manifestado libre y voluntariamente una vez que, recibida la información adecuada, 
haya valorado las opciones propias del caso.

2. La prestación del consentimiento informado es un derecho del paciente y su obtención 
un deber del profesional sanitario responsable de la asistencia al mismo.

3. El consentimiento será verbal, por regla general. Se prestará por escrito en los casos 
de intervención quirúrgica, procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasores y en los 
procedimientos que impliquen riesgos o inconvenientes de notoria y previsible repercusión 
negativa sobre la salud del paciente.

4. Siempre que el paciente haya expresado por escrito su consentimiento informado, 
tendrá derecho a obtener una copia de dicho documento.

5. En la historia clínica de los pacientes deberá constar la información facilitada a los 
mismos durante su proceso asistencial y el carácter de su consentimiento.

6. El paciente tiene derecho a revocar libremente su consentimiento en cualquier 
momento sin necesidad de expresar la causa, debiendo constar dicha revocación por escrito 
en la historia clínica.

Artículo 19.  Límites del consentimiento informado.
1. Son situaciones de excepción a la exigencia de consentimiento:
a) La existencia de riesgo grave para la salud pública. En este caso, deberá comunicarse 

a la autoridad judicial las medidas adoptadas, en un plazo máximo de 24 horas, siempre que 
las mismas supongan el internamiento obligatorio de las personas.

b) Las situaciones de urgencia que impliquen un riesgo inmediato y grave para la salud 
física o psíquica del paciente y no sea posible obtener su consentimiento. En este caso, será 
obligatorio consultar, cuando las circunstancias lo permitan, a sus familiares o a personas 
vinculadas de hecho a él. Una vez superada la situación de urgencia, deberá informarse al 
paciente sobre su proceso, sin perjuicio de lo establecido en el punto 3 del artículo 10.

2. En los supuestos anteriores, sólo se pueden llevar a cabo las intervenciones 
indispensables desde el punto de vista clínico a favor de la salud del paciente.

Artículo 20.  Otorgamiento del consentimiento por representación.
1. El consentimiento informado se otorgará por representación en los siguientes casos:
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a) Cuando el paciente no sea capaz de tomar decisiones, a criterio del médico 
responsable de la asistencia, o su estado físico o psíquico no le permita hacerse cargo de su 
situación. Si el paciente carece de representante legal, el consentimiento lo prestarán las 
personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho. Si el paciente hubiera 
designado previamente a una persona, a efectos de la emisión en su nombre del 
consentimiento informado, corresponderá a ella la decisión.

b) Cuando el paciente esté incapacitado judicialmente para adoptar la decisión. En este 
caso, el consentimiento deberá otorgarlo su representante legal.

c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de 
comprender el alcance de la intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el 
representante legal del menor después de haber escuchado la opinión de éste si tiene 12 
años cumplidos.

2. Cuando se trate de menores emancipados o con dieciséis años cumplidos no 
incapaces ni incapacitados, no cabe prestar el consentimiento por representación. Sin 
embargo, en caso de actuación de grave riesgo, según el criterio del facultativo, los padres 
serán informados y su opinión será tenida en cuenta para la toma de la decisión 
correspondiente.

3. En el caso de que la decisión del representante legal pueda presumirse contraria a la 
salud del menor o incapacitado, el profesional responsable deberá poner los hechos en 
conocimiento de la autoridad competente en virtud de lo dispuesto en la legislación civil.

4. En los supuestos legales de interrupción voluntaria del embarazo, práctica de ensayos 
clínicos, técnicas de reproducción humana asistida y donación de órganos ínter vivos, se 
estará a lo dispuesto con carácter general sobre la mayoría de edad y por la normativa 
específica que sea de aplicación.

5. En los casos de consentimiento por representación, la decisión e intervención médica 
deberán ser proporcionadas y orientadas al beneficio objetivo del paciente.

6. El paciente y, en su caso, las personas vinculadas a él por razones familiares o de 
hecho participarán, en la medida de lo posible, en la toma de decisiones a lo largo del 
proceso sanitario. Todo ello quedará reflejado en la historia clínica.

Artículo 21.  Contenido del documento de consentimiento informado.
1. El documento de consentimiento informado deberá ser específico para cada persona y 

procedimiento, sin perjuicio de que se puedan adjuntar hojas y otros medios informativos de 
carácter general.

2. El documento de consentimiento deberá contener enunciados breves y será redactado 
en lenguaje comprensible, de manera que los conceptos médicos puedan entenderse por la 
generalidad de los pacientes.

3. El documento de consentimiento informado deberá contener, además de la 
información a que se refiere el artículo 16.4, al menos los siguientes datos:

a) Identificación del centro, servicio o establecimiento sanitario.
b) Identificación del profesional sanitario responsable del procedimiento.
c) Identificación del paciente y, en su caso, del representante legal, o persona vinculada 

a él por razones familiares o de hecho.
d) Declaración de quien presta el consentimiento en la que conste que ha comprendido 

adecuadamente la información, que conoce que el consentimiento puede ser revocado en 
cualquier momento sin expresión de la causa de la revocación y que ha recibido una copia 
del documento.

e) Lugar y fecha.
f) Firma del profesional sanitario responsable del procedimiento y de la persona que 

presta el consentimiento.

Artículo 22.  Negativa a recibir un procedimiento sanitario.
1. En los casos en que el paciente se niegue a recibir un procedimiento sanitario, el 

profesional responsable de su aplicación deberá informarle acerca de otras alternativas 
existentes y, en su caso, ofertar éstas cuando estén disponibles, debiendo tal situación 
quedar adecuadamente documentada en la historia clínica.
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2. De no existir procedimientos sanitarios alternativos disponibles o de rechazarse todos 
ellos, se propondrá al paciente la firma del alta voluntaria. Si no la firmase, la dirección del 
centro, a propuesta del profesional sanitario responsable, podrá ordenar el alta forzosa del 
paciente en los términos previstos por la legislación vigente.

Artículo 23.  Advertencia del carácter experimental de los procedimientos o de su uso en 
proyectos docentes o de investigación.

1. En el caso de que los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y terapéuticos que le 
pudieran ser aplicados fueran de carácter experimental, se encuentren en proceso de 
validación científica o puedan ser utilizados en un proyecto docente o de investigación, los 
centros, servicios o establecimientos sanitarios tienen la obligación de informar y advertir 
dicha situación al paciente. En ningún caso estos procedimientos podrán comportar un 
riesgo adicional para su salud, según el estado actual de los conocimientos científicos y 
técnicos vigentes.

2. El paciente deberá recibir información comprensible acerca de los objetivos 
pretendidos, sus beneficios, las incomodidades y riesgos previstos, las posibles alternativas 
y los derechos y responsabilidades que conllevan, siendo imprescindible para el inicio del 
procedimiento la previa autorización por escrito del paciente y la aceptación por parte del 
profesional sanitario y de la dirección del centro sanitario.

3. Serán aplicables a la autorización del procedimiento por parte del paciente las normas 
relativas al consentimiento informado.

Sección 3.ª Voluntades Anticipadas

Artículo 24.  Voluntades Anticipadas.
1. Todas las personas tienen derecho a decidir sobre las actuaciones sanitarias que les 

puedan afectar en el futuro en el supuesto de que en el momento en que deban adoptar una 
decisión no gocen de capacidad para ello.

2. El ejercicio de este derecho se llevará a cabo en los términos previstos en la Ley 
6/2005, de 7 de julio, sobre la Declaración de Voluntades Anticipadas en materia de la propia 
salud de Castilla-La Mancha y en la normativa que la desarrolla.

CAPÍTULO IV
Derechos relativos a la documentación sanitaria

Sección 1.ª Historia clínica

Artículo 25.  Historia clínica.
1. La historia clínica es el conjunto de documentos que contienen los datos, valoraciones 

e informaciones de cualquier índole sobre la situación y la evolución clínica de un paciente a 
lo largo de sus procesos asistenciales.

2. La historia clínica, sin perjuicio de otros usos legítimos, tiene como finalidad principal 
facilitar la asistencia sanitaria al paciente, dejando constancia de todos aquellos datos que, 
bajo criterio del profesional sanitario, permitan el conocimiento actualizado del estado de 
salud.

3. El paciente tiene derecho a que su historia clínica sea completa, debiendo constar en 
la misma toda la información sobre su estado de salud y de las actuaciones clínicas y 
sanitarias de los diferentes episodios asistenciales realizados.

4. La historia clínica deberá ser común para cada centro y única por paciente. En el 
ámbito del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, deberá ser compartida entre 
profesionales, centros y niveles asistenciales.

5. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento que regule el régimen de uso, 
acceso, custodia, conservación y cancelación de la documentación clínica de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios de Castilla-La Mancha.
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Artículo 26.  Contenido de la historia clínica.
1. La historia clínica comprende el conjunto de documentos relativos a los procesos 

asistenciales, con la identificación de los médicos y de los demás profesionales que han 
intervenido en ellos, con objeto de obtener la máxima integración posible de la 
documentación clínica de cada paciente bajo un número o código identificativo único.

2. El contenido mínimo, en su caso, de la historia clínica será el siguiente:
a) Datos de filiación y documentación relativa a la hoja clínico-estadística.
b) La autorización de ingreso.
c) El informe de urgencia.
d) La anamnesis y la exploración física.
e) La evolución.
f) Las órdenes médicas.
g) La hoja de interconsulta.
h) Los informes de exploraciones complementarias.
i) La información facilitada al paciente, previa al consentimiento informado.
j) El consentimiento informado.
k) El informe de anestesia.
l) El informe de quirófano o de registro del parto.
m) El informe de anatomía patológica.
n) La evolución y planificación de cuidados de enfermería.
ñ) La aplicación terapéutica de enfermería.
o) El gráfico de constantes.
p) El informe clínico de alta.
q) Documento de Voluntades Anticipadas.
3. Los apartados b), c), i), j), k), l), m), o) y p) sólo serán exigibles en la cumplimentación 

de la historia clínica cuando se trate de procesos de hospitalización o cuando así se 
disponga.

4. Los apartados i), j) y, en su caso, k) serán exigibles en la cumplimentación de la 
historia clínica, aunque no exista hospitalización, cuando se trate de intervención quirúrgica, 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasores y, en general, procedimientos que 
impliquen riesgos o inconvenientes de notoria y previsible repercusión negativa sobre la 
salud del paciente.

Artículo 27.  Cumplimentación de la historia clínica.
1. La cumplimentación de la historia clínica, en los aspectos relacionados con la 

asistencia sanitaria del paciente, es un deber de los profesionales sanitarios que intervengan 
en ella. Cuando participen más de un profesional sanitario o equipo asistencial, deben 
constar individualizadas las acciones, intervenciones y prescripciones realizadas por cada 
profesional. Cualquier información incorporada deberá ser fechada y firmada de manera que 
se identifique claramente la persona que la realiza.

2. Las anotaciones subjetivas de los profesionales que intervengan en el proceso 
asistencial, los datos que afecten a la intimidad de terceros y aquella información que no 
haya sido facilitada al paciente debido a un estado acreditado de necesidad terapéutica 
deberán quedar claramente identificados respecto de la información contenida en la historia 
clínica, con el fin de facilitar su disociación cuando ésta sea precisa.

Artículo 28.  Usos de la historia clínica.
1. La utilización de la historia clínica con fines asistenciales corresponde a los 

profesionales sanitarios implicados en la asistencia directa al paciente.
2. El personal no sanitario del correspondiente centro, servicio o establecimiento 

sanitario únicamente podrá hacer uso de aquella documentación clínica que resulte precisa 
para el desempeño de las funciones que tenga encomendadas. A tal efecto, se establecerán 
niveles de acceso adecuados al perfil profesional de los diferentes usuarios.

3. El uso de la historia clínica y su cesión a otros centros, servicios y establecimientos 
sanitarios y no sanitarios, sin perjuicio de su necesaria sujeción en todo caso a las 
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previsiones del art. 16 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, así como de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, no requerirá el previo 
consentimiento del paciente siempre:

a) Que el acceso se lleve a cabo por profesionales sanitarios titulados que tengan la 
condición de empleado público.

b) Que el acceso se realice en el ejercicio de sus funciones para el órgano 
administrativo, organismo público o entidad de derecho público al que se encuentre adscrito, 
el cual ha de tener la consideración de administración pública en los términos contemplados 
en la legislación básica sobre régimen jurídico del sector público.

c) Que el acceso sea necesario para fines de medicina preventiva o laboral, evaluación 
de la capacidad laboral del trabajador, diagnóstico, prestación de asistencia o tratamiento de 
tipo sanitario o social, o gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y social.

d) Que los fines que justifican el acceso, de entre los señalados en el apartado anterior, 
se encuentren entre las competencias propias del órgano administrativo, organismo público 
o entidad de derecho público al que esté adscrito.

e) Que el ejercicio como profesional sanitario titulado para el órgano administrativo, 
organismo público o entidad de derecho público al que se encuentre adscrito, así como los 
fines que justifican el acceso, de entre los señalados en el apartado c) anterior, sean 
inherentes al puesto de trabajo, nombramiento o contrato que le vincule al mismo.

f) Este personal quedará sujeto a la obligación de secreto profesional respecto de la 
información de la que tenga conocimiento como consecuencia del acceso señalado.

g) El acceso se facilitará por el Sescam, previa comprobación del cumplimiento de los 
requisitos señalados y aplicando el principio de proporcionalidad.

4. Podrán acceder a la historia clínica con fines de inspección, evaluación, acreditación, 
planificación y comprobación de la calidad de la asistencia los profesionales sanitarios 
debidamente acreditados para ello.

5. La utilización de la historia clínica con fines docentes, de investigación, 
epidemiológicos y de salud pública requerirá la previa disociación de los datos clínicos 
respecto de los de identificación personal, salvo que el paciente haya dado su 
consentimiento expreso por escrito para no separarlos. Este escrito del paciente se 
incorporará a su historia clínica.

6. El personal que accede en el ejercicio de sus funciones a cualquier clase de datos de 
la historia clínica queda sujeto al deber de secreto.

Artículo 29.  Acceso por el paciente.
1. El paciente tiene derecho de acceso, con las reservas señaladas en el apartado 5 de 

este artículo, a la documentación de la historia clínica. Este derecho puede ejercerse por 
representación debidamente acreditada.

2. En caso de incapacitados el derecho de acceso se ejercerá en su nombre por las 
personas que legalmente los representen.

3. En el supuesto de menores de dieciséis años no emancipados el derecho de acceso 
se ejercerá en su nombre por sus padres, tutores o personas que legalmente les 
representen. En el caso de menores emancipados o con dieciséis años cumplidos, sus 
padres, tutores o representantes legales no podrán acceder a la historia clínica salvo 
autorización expresa de aquéllos, sin perjuicio de que éstos deban ser informados del 
contenido de la historia clínica, tanto cuando exista grave riesgo, según criterio facultativo, 
como para el adecuado cumplimiento de las obligaciones que les correspondan.

4. El acceso a la historia clínica de las personas que, por su estado físico o psíquico, 
carezcan de capacidad suficiente a juicio del médico que les asiste, será ejercido por las 
personas vinculadas por razones familiares o de hecho.

5. El derecho de acceso a la historia clínica no podrá ser ejercido en perjuicio del 
derecho de terceras personas a la confidencialidad de los datos recogidos en interés 
terapéutico del paciente, ni en perjuicio del derecho de los profesionales participantes en su 
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elaboración, los cuales podrán oponer al derecho de acceso la reserva de sus anotaciones 
subjetivas.

6. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderán por anotaciones subjetivas 
las impresiones de los profesionales sanitarios no sustentadas directamente en datos 
objetivos o pruebas complementarias y que, en todo caso, resulten de interés para la 
atención sanitaria al paciente.

7. El derecho de acceso conlleva la posibilidad de obtención de copias, así como el de 
obtener información de sus datos de carácter personal sometidos a tratamiento, el origen de 
dichos datos y de las comunicaciones realizadas o que se prevean hacer de los mismos.

Artículo 30.  Otros accesos.
1. El acceso a la historia clínica por parte de personas, entes o entidades ajenas al 

centro, servicio y establecimiento sanitario y a la Administración sanitaria requerirá, como 
regla general, el previo consentimiento del interesado, salvo que se haya llevado a cabo la 
previa disociación de los datos personales respecto de los clínico asistenciales de modo que 
quede garantizado el anonimato del paciente.

2. En todo caso, deberá estarse a lo dispuesto en la legislación sobre protección de 
datos de carácter personal.

3. En caso de fallecimiento del paciente, se facilitará el acceso a la historia clínica a las 
personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho, salvo que el fallecido lo hubiese 
prohibido expresamente por escrito y así se acredite. Fuera de estos casos, el acceso por un 
tercero a la historia clínica de un paciente fallecido, deberá fundamentarse en la existencia 
de un riesgo, para su salud debidamente acreditado, por un profesional sanitario. En ambos 
casos, únicamente se facilitarán los datos que resulten pertinentes, sin que la información 
abarque datos relativos a la intimidad del fallecido o de terceras personas, ni las anotaciones 
subjetivas de los profesionales.

Artículo 31.  Conservación.
1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios tienen la obligación de conservar 

la documentación clínica en condiciones que garanticen su confidencialidad, su correcto 
mantenimiento, integridad y seguridad, con independencia del soporte que se emplee en su 
elaboración o para su conservación.

2. La historia clínica se conservará durante el tiempo que resulte preciso para garantizar 
la asistencia sanitaria al paciente, como mínimo durante un plazo de cinco años contado 
desde la fecha del alta del último proceso asistencial.

3. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos para la destrucción total o 
parcial de historias clínicas, así como su conservación por un tiempo superior.

4. La conservación de la documentación clínica con fines epidemiológicos, de 
investigación o de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud se hará de 
forma que se evite en lo posible la identificación de las personas afectadas.

5. La documentación clínica también se conservará a efectos judiciales de conformidad 
con la legislación vigente.

6. En cualquier caso la conservación de la documentación clínica deberá garantizar la 
preservación de la información y no necesariamente del soporte original.

Artículo 32.  Custodia y gestión.
1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios archivarán las historias clínicas de 

sus pacientes, cualquiera que sea su soporte, en instalaciones que garanticen la seguridad, 
la correcta conservación y la recuperación de la información, debiendo adoptar las medidas 
técnicas y organizativas adecuadas para proteger los datos personales recogidos y evitar su 
destrucción o su pérdida accidental, así como el acceso, alteración, comunicación o 
cualquier tratamiento no autorizado.

2. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios establecerán los mecanismos 
necesarios para garantizar la autenticidad del contenido de la historia clínica y la posibilidad 
de su reproducción futura. En cualquier caso, deberá garantizarse que queden registrados 
todos los cambios y la identificación de los profesionales sanitarios que los han realizado.
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Sección 2.ª Del informe de alta y otra documentación clínica

Artículo 33.  Informes médicos.
1. Todos los pacientes tendrán derecho a la obtención de los informes médicos 

relacionados con su proceso asistencial, que serán realizados por el profesional sanitario 
responsable del mismo.

2. Una vez finalizado el proceso asistencial, todo paciente o persona vinculada a él por 
razones familiares o de hecho tendrá derecho a recibir del centro o servicio sanitario un 
informe de alta que especifique, al menos, los datos del paciente, un resumen de su historial 
clínico, la actividad asistencial prestada, el diagnóstico y las recomendaciones terapéuticas. 
Las características, requisitos y condiciones de los informes de alta serán las que se 
determinen reglamentariamente.

3. Así mismo, toda persona tiene derecho a la expedición de los partes de baja, 
confirmación y alta.

CAPÍTULO V
Derechos relacionados con los servicios asistenciales

Artículo 34.  Derecho a la asistencia sanitaria.
1. Todas las personas tienen derecho a la atención sanitaria adecuada a sus 

necesidades individuales y colectivas, de conformidad con lo previsto sobre prestaciones en 
la legislación vigente.

2. Toda persona tiene derecho a una asistencia sanitaria dirigida a facilitar la 
recuperación más completa posible de las funciones biológicas, psicológicas y sociales.

Artículo 35.  Derecho a la obtención de los medicamentos.
Toda persona tiene derecho a la obtención de los medicamentos y productos sanitarios 

que necesite para promover, conservar o restablecer su salud, de acuerdo con los criterios 
básicos de uso racional, en los términos establecidos en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

Artículo 36.  Derecho al acompañamiento.
1. Los menores tienen derecho a estar acompañados por sus padres o tutores, salvo que 

ello perjudique u obstaculice su asistencia sanitaria. En las mismas condiciones, los 
incapacitados tienen derecho a estar acompañados por sus representantes legales.

2. Las personas en situación de dependencia tienen derecho a estar acompañadas por 
un familiar o persona de su confianza, excepto en los casos y situaciones en que esta 
presencia sea desaconsejable o incompatible con la prestación sanitaria.

3. Toda mujer tiene derecho durante el proceso de parto a estar acompañada por una 
persona de su confianza, salvo cuando las circunstancias clínicas no lo aconsejen.

4. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios facilitarán el acompañamiento de 
los pacientes por un familiar o persona de su confianza, excepto en los casos y situaciones 
en que esta presencia sea desaconsejable o incompatible con la prestación sanitaria.

Artículo 37.  Derecho sobre los tejidos o muestras biológicas.
1. Toda persona a la que se practique una biopsia o extracción de tejido en los centros y 

servicios sanitarios tiene derecho a disponer de preparaciones de tejidos o muestras 
biológicas provenientes de aquellas, con el fin de recabar la opinión de un segundo 
profesional o para garantizar la continuidad de la asistencia en un centro o servicio diferente.

2. En el marco de la normativa aplicable y siempre que no exista oposición por parte de 
la persona, los centros, servicios y establecimientos sanitarios podrán conservar y utilizar 
tejidos o muestras biológicas para fines lícitos distintos de aquéllos que motivaron la biopsia 
o extracción.
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Artículo 38.  Derecho a la garantía de tiempos máximos de respuesta.
En el ámbito del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, toda persona tiene derecho a 

recibir la atención sanitaria en un tiempo adecuado y a la garantía de los plazos máximos de 
respuesta previstos legalmente.

Artículo 39.  Derecho a la libre elección del profesional sanitario, servicio y centro.
En el ámbito del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, todas las personas tienen 

derecho a la libre elección de profesional sanitario, servicio y centro en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 40.  Derecho a la segunda opinión médica.
1. En el ámbito del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, toda persona tiene derecho 

a disponer de una segunda opinión médica sobre su proceso en los términos previstos en la 
legislación vigente.

2. Se entiende por segunda opinión médica el informe facultativo emitido en los 
supuestos previstos reglamentariamente como consecuencia de la solicitud realizada por los 
usuarios del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, con el fin de contrastar un primer 
diagnóstico completo o propuesta terapéutica para facilitar al paciente una mayor 
información sobre la inicialmente recibida.

3. A tal efecto se dimensionarán adecuadamente los recursos humanos y materiales.

Artículo 41.  Personas especialmente protegidas.
1. Los menores de edad, las personas mayores en situación de fragilidad, las víctimas de 

violencia de género, las personas en situación de dependencia, con enfermedades mentales, 
crónicas, raras o de baja incidencia poblacional y las personas pertenecientes a grupos de 
riesgo serán objeto de especial atención por las Administraciones competentes que deberán 
procurar una atención personalizada y adecuada a sus circunstancias personales que 
favorezcan el cumplimiento de los derechos de esta ley, y tienen derecho a actuaciones y 
programas sanitarios específicos, que se ejecutarán a través de los centros, servicios y 
establecimientos del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha.

2. Toda persona tiene derecho a las medidas necesarias y adecuadas que permitan el 
control del dolor, eviten el sufrimiento innecesario y preserven su calidad de vida.

Cuando no existan posibilidades de curación de la enfermedad, se procurará el alivio del 
sufrimiento y de los síntomas incoercibles.

3. Se velará especialmente por el respeto a la dignidad de la persona en los procesos 
terminales previos al fallecimiento. A tal fin el Gobierno regional aprobará las normas que 
garanticen los medios necesarios para que aquellos pacientes que padezcan una 
enfermedad terminal tengan una habitación individual en la que puedan estar acompañados.

4. Las personas afectadas por trastornos psíquicos únicamente pueden ser internadas 
en contra de su voluntad en los términos previstos en la legislación civil y tienen derecho a 
que se reexamine periódicamente la necesidad de su internamiento.

5. Los menores de edad, además de los señalados, tendrán los siguientes derechos:
a) Los menores pertenecientes a poblaciones de riesgo socio-sanitario recibirán una 

atención preferente acorde con sus necesidades. Los titulares de los centros sanitarios y el 
personal sanitario están obligados a poner en conocimiento de los organismos competentes 
en protección de menores aquellos hechos que puedan suponer la existencia de situaciones 
de desprotección o de riesgo para los menores, así como a colaborar en la prevención y la 
resolución de tales situaciones.

b) En los centros sanitarios se garantizará una especial atención a los menores. Los 
titulares de los mismos proveerán los recursos humanos y técnicos necesarios, así como los 
espacios adecuados y adaptados a la edad pediátrica.

c) Cuando sea necesario el ingreso del menor, se posibilitará la existencia de espacios 
adaptados a la infancia que permitan el derecho al juego y donde se evite la desconexión 
con la vida escolar y familiar.
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d) Todo menor tendrá derecho a que se facilite su formación escolar durante la 
permanencia en el hospital, especialmente en el caso de una enfermedad prolongada, con la 
condición de que dicha actividad no cause perjuicio a su bienestar, respete su autonomía o 
no obstaculice las pruebas y tratamientos que precise.

6. En los centros sanitarios se garantizará una especial atención a los pacientes 
geriátricos. Los titulares de los mismos proveerán los recursos humanos y técnicos 
necesarios, así como los espacios adecuados y adaptados a sus necesidades.

Artículo 42.  Derecho de participación en el ámbito de la salud.
1. Todas las personas tienen derecho a participar activamente en la gestión de la 

sanidad formando parte de los diferentes órganos de participación previstos en la Ley 
8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha y en sus 
normas de desarrollo.

2. Toda persona tiene derecho a presentar reclamaciones, quejas, iniciativas y 
sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios sanitarios y a que éstas sean 
evaluadas y contestadas por escrito, en los plazos que reglamentariamente se establezcan, 
sin perjuicio de las reclamaciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

3. Toda persona puede participar en tareas de apoyo y ayuda mutua en el ámbito de la 
salud, como expresión de solidaridad, dentro del marco que establece la legislación vigente.

Artículo 43.  Derecho a la calidad y seguridad.
1. Todas las personas tienen derecho a ser atendidas en los centros, servicios y 

establecimientos sanitarios en condiciones de la mayor calidad y seguridad posibles, según 
el estado de los conocimientos científicos y la buena práctica clínica.

2. En los centros, servicios y establecimientos sanitarios se implantarán y garantizarán 
los mecanismos de mejora continua de la calidad asistencial y de la seguridad. Los titulares 
de los mismos promoverán medidas tendentes a la mejora de la calidad percibida y el confort 
de los pacientes atendidos.

3. Las personas tendrán derecho a recibir información veraz y permanente sobre la 
evaluación de la calidad de la asistencia prestada en los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.

4. Los titulares de los centros, servicios y establecimientos sanitarios promoverán entre 
los profesionales sanitarios una cultura de la seguridad del paciente basada en los principios 
éticos, los conocimientos científicos y la comunicación eficaz con él.

5. La Consejería competente en materia de sanidad, en colaboración con otras 
Administraciones competentes, promoverá la puesta en marcha de sistemas de registro de 
sucesos adversos en el Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha de conformidad con la 
legislación vigente.

TÍTULO II
Deberes de las personas en materia de salud

Artículo 44.  Respeto a las personas.
Todas las personas están obligadas a mantener el debido respeto a los pacientes, a los 

acompañantes y al personal que presta sus servicios en los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, tanto en su dignidad personal como profesional.

Artículo 45.  Deberes en relación con el adecuado uso de los recursos sanitarios.
Todas las personas tienen, respecto de los recursos sanitarios, los siguientes deberes:
a) Cuidar las instalaciones y equipamientos sanitarios, utilizándolos de manera adecuada 

y responsable para garantizar su conservación y funcionamiento, de acuerdo con las normas 
establecidas en cada centro, servicio y establecimiento sanitario.
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b) Respetar el régimen de visitas establecido por los centros y servicios sanitarios, así 
como los horarios que regulen su actividad.

c) Acreditar su identidad mediante los documentos oficiales que se les requieran para 
ejercer el derecho de acceso a las prestaciones y los recursos sanitarios.

d) Responsabilizarse del uso adecuado de los recursos y prestaciones sanitarias, de 
acuerdo con sus necesidades de salud y en función de la disponibilidad del Sistema 
Sanitario de Castilla-La Mancha.

e) Avisar al sistema sanitario, con la mayor celeridad posible, de la imposibilidad de 
acudir a una cita o servicio sanitario previamente programado.

Artículo 46.  Deberes en relación con la propia salud cuando afecte a terceras personas.
1. Todas las personas tienen el deber de responsabilizarse de su salud y de las 

decisiones sobre la misma cuando puedan derivarse riesgos o perjuicios para la salud de 
terceros.

2. Todas las personas deben cumplir las prescripciones de naturaleza sanitaria que, con 
carácter general, se establezcan para toda la población, con el fin de prevenir riesgos para la 
salud, así como las específicas determinadas por los servicios sanitarios.

Artículo 47.  Colaboración con las autoridades sanitarias.
1. Todas las personas tienen el deber de cooperar con las autoridades sanitarias en la 

prevención de enfermedades, especialmente cuando sea por razones de interés público.
2. Todas las personas tienen la obligación de facilitar los datos referentes a su estado de 

salud que sean necesarios para el proceso asistencial o por razones de interés general 
debidamente motivadas.

3. Todas las personas tienen la obligación de colaborar en la sostenibilidad del Sistema 
Sanitario de Castilla-La Mancha de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

TÍTULO III
Derechos de los profesionales de los centros, servicios y establecimientos 

sanitarios

Artículo 48.  Derechos de los profesionales de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios.

Sin perjuicio de los derechos reconocidos en la normativa estatutaria, funcionarial, 
laboral y sobre ordenación de las profesiones sanitarias, los profesionales de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios tienen los siguientes derechos:

a) Al respeto a su honor y prestigio profesional en el desempeño de sus funciones.
b) A su seguridad e integridad física y moral.
c) A una adecuada protección de su salud frente a los riesgos derivados de su trabajo 

según lo previsto en la normativa sobre prevención de riesgos laborales y, en particular, a la 
protección ante los accidentes biológicos a través de las actuaciones diagnósticas o 
terapéuticas necesarias.

d) A la autonomía científica y técnica en el ejercicio de sus funciones, sin más 
limitaciones que las establecidas por la ley y por los principios y valores contenidos en el 
ordenamiento jurídico y deontológico.

e) A renunciar a prestar atención sanitaria en situaciones de injurias, amenazas o 
agresión si no conlleva desatención. Dicha renuncia se ejercerá de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca, debiendo quedar constancia formal e 
informando al paciente de los motivos de la negativa, así como del centro, servicio o 
profesional sanitario que asumirá la continuidad de su asistencia.

f) A la formación continuada.
g) A recibir apoyo profesional en situaciones problemáticas.
h) A participar en la gestión, de conformidad con lo que reglamentariamente se 

establezca.
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TÍTULO IV
Deberes de los profesionales de los centros, servicios y establecimientos 

sanitarios

Artículo 49.  Deberes de los profesionales de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios.

Sin perjuicio de los deberes regulados en su normativa específica, los profesionales de 
los centros, servicios y establecimientos sanitarios están sujetos al cumplimiento de los 
siguientes deberes:

a) Prestar una adecuada atención sanitaria a los pacientes y usuarios.
b) Facilitar a los pacientes información sobre cualquier actuación en el ámbito de su 

salud. Todos los profesionales que presten atención sanitaria, durante los procesos 
asistenciales en los que apliquen una técnica o un procedimiento concreto, serán también 
responsables de facilitar la información que se derive específicamente de sus actuaciones.

c) Respetar las decisiones adoptadas libre y voluntariamente por el paciente.
d) Cumplir sus obligaciones de información y documentación clínica, entre ellas elaborar 

o cooperar en la creación y mantenimiento de una documentación clínica ordenada, veraz, 
actualizada, secuencial e inteligible del proceso asistencial de los pacientes, con 
independencia del tipo de soporte material de la documentación.

e) Gestionar y custodiar la documentación clínica que guarden, cuando desarrollen su 
actividad de manera individual.

f) Guardar secreto sobre toda la información y documentación clínica sobre los pacientes 
y usuarios derivada de su actuación profesional o a la que tengan acceso.

g) Cumplimentar los protocolos, registros, informes, estadísticas y demás documentación 
que guarde relación con los procesos clínicos en que intervienen, incluida la relacionada con 
la investigación médica y la información epidemiológica.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 50.  Régimen sancionador.
Quienes cometan alguna infracción administrativa prevista en esta Ley serán 

sancionados de conformidad con lo dispuesto en el presente Título, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o de otro orden que puedan concurrir.

Artículo 51.  Responsabilidad penal.
1. En los supuestos en que las infracciones previstas en esta Ley puedan ser 

constitutivas de ilícito penal, la Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción 
competente y se abstendrá de continuar la instrucción del procedimiento sancionador 
mientras la autoridad judicial resuelve lo procedente.

2. De no estimarse la existencia de ilícito penal, la Administración continuará el 
expediente sancionador tomando como base los hechos que la autoridad judicial haya 
considerado probados.

3. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud 
y seguridad de las personas se mantendrán hasta que el juez competente se pronuncie 
sobre las mismas.

Artículo 52.  Concurrencia de sanciones.
En ningún caso se impondrá una doble sanción administrativa a un mismo sujeto por los 

mismos hechos y en función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán 
exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones 
concurrentes.
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Artículo 53.  Infracciones.
1. Son constitutivas de infracción administrativa las acciones u omisiones tipificadas en 

este artículo, con las especificaciones, en su caso, que establezca la normativa de desarrollo 
de la presente Ley.

2. Son infracciones leves:
a) El acceso a la documentación clínica por simple negligencia sin reunir los requisitos 

que legitiman para ello, siempre que no haya existido uso indebido de la información 
recogida en la misma, a tenor de lo dispuesto en la presente Ley.

b) El incumplimiento del régimen de visitas establecido por los centros y servicios 
sanitarios, así como los horarios que regulan su actividad.

c) La utilización indebida, abusiva o irresponsable de los recursos y prestaciones 
sanitarias que no respondan a una necesidad objetiva.

d) La destrucción, menoscabo o deterioro de bienes, instalaciones y servicios sanitarios, 
siempre que no afecte al normal funcionamiento del centro, servicio o establecimiento 
sanitario.

e) El incumplimiento del deber de las personas de responsabilizarse de su estado de 
salud o de las prescripciones generales de naturaleza sanitaria comunes a toda la población 
cuando de ello puedan derivarse riesgos o perjuicios para la salud de terceros.

f) La realización de actos que alteren o perturben el normal funcionamiento del centro, 
servicio o establecimiento sanitario o sus condiciones de habitabilidad.

g) Las simples irregularidades en el cumplimiento de la presente Ley, sin repercusión 
directa en la salud, cometidas por negligencia leve. A estos efectos, se considera negligencia 
leve la omisión del deber de vigilancia o la falta de los controles o precauciones exigibles en 
la actividad sanitaria a cada profesional.

3. Son infracciones graves:
a) El acceso a la documentación clínica falseando las condiciones que legitiman para ello 

o haciendo un uso indebido de la misma, a tenor de lo dispuesto en la presente Ley.
b) El incumplimiento por parte del personal, que tiene acceso a la información y 

documentación clínica, del deber de garantizar la confidencialidad de la información.
c) La realización de actuaciones destinadas a menoscabar o restringir los derechos 

derivados del respeto a la autonomía del paciente.
d) La destrucción, menoscabo o deterioro de las instalaciones y equipamientos sanitarios 

siempre que afecte al normal funcionamiento del centro, servicio o establecimiento sanitario.
e) El incumplimiento del deber de las personas de responsabilizarse de su estado de 

salud o de las prescripciones generales de naturaleza sanitaria comunes a toda la población 
cuando de ello se deriven daños efectivos para la salud de terceros.

f) La realización de actos que alteren o perturben el normal funcionamiento del centro, 
servicio o establecimiento sanitario o sus condiciones de habitabilidad cuando afecte a la 
asistencia sanitaria.

g) La resistencia, falta de respeto, amenazas, insultos, represalias o cualquier otra forma 
de presión ejercida contra los profesionales de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, los pacientes o sus acompañantes siempre que no sean constitutivas de ilícito 
penal.

h) Cometer una infracción leve cuando se haya sido sancionado por la comisión de una o 
más infracciones leves en el transcurso de dos años.

4. Infracciones muy graves:
a) La realización de las conductas previstas en los apartados anteriores cuando suponga 

un incumplimiento consciente y deliberado de los preceptos de la presente Ley y produzca 
un daño grave.

b) La agresión física a profesionales de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, a pacientes o a sus acompañantes siempre que no sea constitutiva de ilícito 
penal.

c) Cometer una infracción grave cuando se haya sido sancionado por una o más 
infracciones graves en el transcurso de tres años.
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Artículo 54.  Personas responsables.
1. Serán responsables de la infracción, como autores de la misma, las personas físicas o 

jurídicas que realicen las acciones u omisiones tipificadas como infracción en esta Ley.
2. En el caso de que los autores sean menores no emancipados o personas 

incapacitadas serán responsables solidarios sus padres, tutores o representantes legales.

Artículo 55.  Sanciones.
1. Las infracciones de la presente Ley serán sancionadas, en su caso, con multa, sin 

perjuicio de lo señalado en el punto 4 de este artículo.
2. Las infracciones previstas en esta Ley serán castigadas con las siguientes sanciones:
a) Por infracciones leves:
1.º En grado mínimo: multa de hasta 600 euros.
2.º En grado medio: multa de 601 euros hasta 1.800 euros.
3.º En grado máximo: multa de 1.801 euros hasta 3.000 euros.
b) Por infracciones graves:
1.º En grado mínimo: multa de 3.001 euros hasta 6.000 euros.
2.º En grado medio: multa de 6.001 euros hasta 10.500 euros.
3.º En grado máximo: multa de 10.501 euros hasta 15.000 euros.
c) Por infracciones muy graves:
1.º En grado mínimo: multa de 15.001 euros hasta 120.000 euros.
2.º En grado medio: multa de 120.001 euros hasta 350.000 euros.
3.º En grado máximo: multa de 350.001 euros hasta 600.000 euros.
3. Los anteriores límites se podrán superar en el supuesto de que la sanción resulte más 

beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas, hasta un límite 
del doble del beneficio ilícito obtenido.

4. Las infracciones calificadas como muy graves podrán, además, ser sancionadas con 
el cierre temporal del establecimiento en el caso de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de ámbito privado y con la inhabilitación para el ejercicio de la profesión por un 
período de uno a cinco años.

Artículo 56.  Graduación.
1. Las sanciones señaladas para las infracciones previstas en esta Ley serán graduadas 

en los niveles de mínimo, medio y máximo en función de la concurrencia de las siguientes 
circunstancias:

a) Las generales establecidas por las leyes de procedimiento administrativo. No 
obstante, cuando la reincidencia haya sido tenida en cuenta para tipificar la acción, en los 
supuestos del artículo 53.3.h) y 53.4.c), no se valorará tal circunstancia en el momento de 
graduar la sanción.

b) El grado de intencionalidad.
c) El incumplimiento de advertencias previas.
d) La gravedad de la alteración sanitaria y social producida.
e) El perjuicio causado y el número de personas afectadas.
f) La afectación directa a un colectivo de personas especialmente protegido.
g) Los beneficios obtenidos con la infracción.
h) La permanencia o transitoriedad de los riesgos.
i) La concurrencia con otras infracciones sanitarias o el haber servido para facilitar u 

ocultar la comisión de otra infracción.
2. En todo caso se guardará la debida adecuación proporcional entre la gravedad del 

hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada.
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Artículo 57.  Órganos sancionadores competentes.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es el 

órgano competente para imponer sanciones superiores a 120.000 euros por infracciones 
muy graves.

2. Reglamentariamente se establecerán los órganos competentes para imponer las 
sanciones no previstas en el apartado anterior.

Artículo 58.  Plazo de resolución de los procedimientos sancionadores.
El plazo para resolver los procedimientos sancionadores que se inicien por la comisión 

de infracciones tipificadas en esta Ley y notificar su resolución será de un año, sin perjuicio 
de lo establecido para los procedimientos simplificados.

Artículo 59.  Medidas cautelares.
En caso de sospecha razonable y fundada de riesgo inminente y grave para la salud 

pública o para las personas, por circunstancias sobrevenidas o de fuerza mayor, o por 
incumplimiento de la normativa vigente, la Consejería competente en materia se sanidad 
podrá adoptar las medidas cautelares sobre los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios que considere más adecuadas para evitar dichos riesgos.

Artículo 60.  Multas coercitivas.
Para lograr el cumplimiento de las resoluciones administrativas que se adopten en base 

a esta Ley podrán imponerse multas coercitivas reiteradas por lapsos de un mes por 
cuantías que no excederán de 1.000 euros en los supuestos previstos en el artículo 99.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional primera.  Aplicación supletoria.
Las normas de esta Ley relativas a la información, consentimiento informado y 

documentación clínica serán de aplicación supletoria en los proyectos de investigación 
biomédica, en los procesos de extracción y trasplante de órganos, en los de aplicación de 
técnicas de reproducción humana asistida y en los relativos a medicamentos y productos 
sanitarios.

Disposición adicional segunda.  Inspecciones.
La Consejería competente en materia de sanidad realizará las inspecciones oportunas 

en orden a garantizar y comprobar que las instituciones sanitarias y el personal a su servicio 
cumplen las obligaciones establecidas en la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  Historia Clínica.
En el ámbito del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, la Consejería competente en 

materia de sanidad, con el objetivo de avanzar en la configuración de una historia clínica 
única por paciente, promoverá las actuaciones necesarias para el estudio de un sistema que 
posibilite el uso compartido de las historias clínicas entre los centros asistenciales de la 
Comunidad Autónoma, a fin de que pacientes atendidos en diversos centros no se tengan 
que someter a exploraciones y procedimientos repetidos.

Disposición adicional cuarta.  Comités de Ética Asistencial.
En el ámbito del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha se promoverá la constitución y 

el funcionamiento de Comités de Ética Asistencial, como órganos de asesoramiento para la 
toma de decisiones que planteen problemas éticos y de fomento del respeto de los derechos 
de las personas que intervienen en la relación asistencial.

Los correspondientes centros e instituciones sanitarias deberán proveer a los Comités de 
los medios necesarios para el adecuado desempeño de sus funciones.
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Disposición adicional quinta.  Conservación de historias clínicas de facultativos de 
ejercicio individual.

1. En caso de cesación en el ejercicio de la actividad profesional, los facultativos de 
ejercicio individual continuarán sometidos a las exigencias legales en materia de 
conservación y seguridad de los datos de las historias clínicas, correspondiéndoles su 
custodia y conservación en tanto no hayan transcurridos los plazos legales.

2. En caso de fallecimiento del facultativo de ejercicio individual, sus herederos se 
subrogarán en las obligaciones de conservación de las historias clínicas y deberán ponerlas 
a disposición del Colegio Oficial de Médicos.

Disposición adicional sexta.  Reproducción de legislación básica.
Determinados artículos de esta Ley reproducen total o parcialmente preceptos de la 

legislación básica, en concreto de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, de la 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de los 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica y de la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, para 
conseguir así un catálogo completo de los derechos y deberes de las personas pacientes y 
usuarias de los centros, servicios y establecimientos sanitarios en el territorio de Castilla-La 
Mancha. Cuando se modifique la legislación básica en esta materia y sin perjuicio de lo que 
resulte de su aplicación directa, la Consejería competente en materia de sanidad promoverá 
la modificación de la presente Ley con el fin de que siga constituyendo una referencia 
completa del catálogo de derechos y deberes.

Disposición transitoria primera.  Informe de alta.
El informe de alta se regirá por lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Sanidad de 6 

de septiembre de 1984, de obligatoriedad de elaboración del informe de alta para pacientes 
atendidos en Establecimientos Sanitarios, en tanto no se desarrolle reglamentariamente lo 
dispuesto en el artículo 34 de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Libre elección de médico.
En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario, el derecho a la libre elección de 

médico en atención primaria y atención especializada se regulará por lo dispuesto, 
respectivamente, en el Real Decreto 1575/1993, de 10 de septiembre, por el que se regula la 
libre elección de médico en los servicios de atención primaria del Instituto Nacional de la 
Salud, y en el Real Decreto 8/1996, de 15 de enero, sobre la libre elección de médico en los 
servicios de atención especializada del Instituto Nacional de la Salud.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo 

dispuesto en la presente Ley y, en particular, los artículos 4, 5 y 6 de la Ley 8/2000, de 30 de 
noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/2000, de 30 de noviembre.
Se modifica la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La 

Mancha, conforme a lo que se indica a continuación:
Uno. Modificación del artículo 24.1.b) 4.
El artículo 24.1.b) 4. pasa a tener el siguiente contenido:

«Dos personas elegidas por las Organizaciones sindicales más representativas 
de la Región y otra persona más por cada Organización sindical con participación en 
la Mesa Sectorial de Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha.»

Dos. Adición de un nuevo apartado, con el número 9, al artículo 24.1.b), con el siguiente 
texto:
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«9. Un representante de la Asociación más representativa en Castilla-La Mancha 
de personas con limitaciones en la actividad.»

Tres. Modificación del artículo 38.
Se incorpora un nuevo apartado, con la letra m), con el siguiente contenido:

«m) El incumplimiento del deber de comunicar a la Administración el inicio de una 
actividad sanitaria, cuando la exigencia de comunicación esté prevista en el 
Ordenamiento Jurídico.»

Cuatro. Modificación del artículo 76.2.c).
El artículo 76.2.c) pasa a tener el siguiente contenido:

«El Director Gerente en materia de personal y de contratación.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 24/2002, de 5 de diciembre, de 
Garantías en la Atención Sanitaria Especializada.

Se modifica la Ley 24/2000, de 5 de diciembre, de Garantías en la Atención Sanitaria 
Especializada, conforme a lo que se indica a continuación:

Uno. Modificación del artículo 3.
Se incorpora un nuevo párrafo (el tercero) al artículo 3 con el siguiente contenido:

«Sólo será preciso publicar el Decreto previsto en este artículo cuando se prevea 
modificar los procedimientos y técnicas de las diferentes especialidades 
garantizadas, los tiempos máximos de respuesta que se garantizan y las tarifas y 
condiciones de los gastos de desplazamiento de los enfermos y, en su caso, 
acompañantes que precisan recibir atención sanitaria especializada en los tres 
supuestos previstos en esta Ley.»

Dos. Modificación del artículo 4.
El artículo 4 pasa a tener el siguiente contenido:

«1. Los pacientes tendrán derecho a elegir el centro para ser atendidos dentro de 
la red de servicios propios del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

2. Si se prevé que un paciente no va a poder ser atendido dentro de los plazos 
señalados en el Decreto a que se hace referencia en el artículo 3, el Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha deberá informarle de tal circunstancia y ofertarle otros 
centros del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha o, en su defecto y de manera 
subsidiaria, otros centros concertados, para recibir atención dentro de los plazos 
garantizados en dicho Decreto».

Tres. Modificación del artículo 5.2.
El artículo 5.2 pasa a tener el siguiente contenido:

«En el supuesto previsto en el apartado anterior, el Servicio de Salud de Castilla-
La Mancha estará obligado al pago de los gastos derivados de dicha atención 
sanitaria al centro elegido, en las mismas cuantías que fije anualmente el Director 
Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, mediante Resolución que se 
publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, para los servicios sanitarios 
concertados.»

Disposición final tercera.  Desarrollo y aplicación.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las normas de carácter reglamentario que 

sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 100

Ley 3/2014, de 21 de julio, de garantía de la atención sanitaria y del 
ejercicio de la libre elección en las prestaciones del Servicio de Salud 

de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 142, de 25 de julio de 2014

«BOE» núm. 255, de 21 de octubre de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-10666

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española, en su artículo 43.1, reconoce el derecho a la protección a la 

salud. Para hacer efectivo este derecho en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, el Estatuto de Autonomía de la región atribuye a la Junta de 
Comunidades competencias de desarrollo legislativo y ejecución en esta materia.

En el ejercicio de esas competencias, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
promulgó la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La 
Mancha, en cuyo articulado se dispone que el Sistema Sanitario de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha garantiza a los ciudadanos diversos derechos en el ámbito sanitario, 
entre ellos la atención sanitaria adecuada a las necesidades individuales y colectivas, y el 
pleno ejercicio del régimen de derechos y deberes recogidos en esa ley.

El Real Decreto 1476/2001, de 27 de diciembre, transfirió a Castilla-La Mancha las 
funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud, dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Por su parte, la Ley 24/2002, de 5 de diciembre, de Garantías en la Atención Sanitaria 
Especializada, propuso unos tiempos máximos nada menos que con rango de ley, como si 
los avances de la sanidad fueran estáticos, para consultas, pruebas diagnósticas e 
intervenciones quirúrgicas, pretendiendo, sin conseguirlo, una gestión integral de las listas 
de espera y una adecuada información a la ciudadanía sobre las mismas.

Tras más de diez años desde las transferencias sanitarias, se ha constatado la 
necesidad de contar con un sistema sanitario más dinámico y participativo, que dé respuesta 
a las necesidades asistenciales cambiantes de los castellanomanchegos. En este sentido, la 
incorporación de innovaciones organizativas y de fórmulas que aumenten la participación de 
los pacientes es un imperativo para el sistema de salud de Castilla-La Mancha, que debe 
poner fin al inmovilismo al que ha estado sometido en legislaturas anteriores.
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Gracias al impulso político llevado a cabo en la presente legislatura, nuestra región 
cuenta hoy con una sanidad fuerte, moderna y con garantías de futuro, ya que la aplicación 
de reformas eficientes ha conseguido que Castilla-La Mancha cuente actualmente con una 
asistencia sanitaria pública más sostenible, integrada, equitativa y centrada en la persona.

II
La libertad personal es uno de los principales derechos sobre los que se asienta la 

democracia, por eso, una sociedad avanzada como la castellanomanchega precisa articular 
mecanismos que den mayor protagonismo a sus ciudadanos. Profundizar, por tanto, en la 
libertad de elección de los usuarios de los servicios públicos que más afectan a la esfera 
individual, como es la asistencia sanitaria, es una fórmula para que los ciudadanos participen 
de manera activa y directa en la toma de decisiones relacionadas con su salud.

Una sanidad pública equitativa, eficiente y de calidad, demanda una permanente 
orientación al paciente, que se ve mejorada cuando este tiene libertad de elegir el centro 
sanitario y el profesional por el que quiere ser atendido. El ejercicio efectivo de la libertad de 
elección sitúa al paciente en el centro de atención del sistema sanitario, garantiza la mejora 
de la calidad y fortalece la relación profesional sanitario-paciente. Por otra parte, facilita a la 
administración sanitaria el conocimiento sobre la percepción que tienen los pacientes de la 
calidad de la atención sanitaria y proporciona una información relevante y útil para los 
gestores del Servicio de Salud.

III
En los diez últimos años, los profesionales sanitarios han venido reclamando, apoyados 

en la evidencia científico médica, la incorporación de nuevos enfoques en la gestión de los 
pacientes que se encuentran en lista de espera a través de una gestión eficaz y flexible, 
basada en una buena planificación que potencie el uso de recursos propios y que evite 
estrategias que impliquen riesgos para la sostenibilidad del sistema sanitario.

En este sentido, se ha constatado la necesidad de incluir criterios clínicos modernos que 
permitan ordenar de manera estable y transparente a los pacientes que están a la espera de 
atención especializada programada en función del grado de afectación sintomática, del 
pronóstico y de afectación a su calidad de vida.

Por ese motivo, la presente ley, mediante la priorización clínica, pretende incluir la 
gravedad de las patologías y la eficacia y oportunidad de una intervención quirúrgica como 
instrumentos de gestión del registro de pacientes en lista de espera y, a su vez, la 
integración de conceptos clínicos como el aumento de los años de vida, la disminución de la 
discapacidad y la progresión y carácter invalidante de las patologías.

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto establecer las garantías de respuesta en la atención 

sanitaria especializada, de carácter programado y no urgente. Asimismo, tiene por objeto la 
regulación del derecho a la libre elección de médico, centro y servicio en el ámbito del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Beneficiarios.
Serán beneficiarios de las garantías establecidas en esta ley quienes dispongan de 

tarjeta sanitaria correspondiente al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. Quienes no 
residan en ella gozarán de dichos derechos en la forma y condiciones previstos en la 
legislación estatal y en los convenios nacionales e internacionales que les sean de 
aplicación.

Artículo 3.  Plazos máximos de respuesta.
1. La Consejería competente en materia de sanidad fijará, los procedimientos y técnicas 

de las diferentes especialidades en las modalidades de cirugía, consultas externas de 
especialistas y pruebas diagnósticas especializadas, así como los tiempos máximos de 
respuesta, que se garantizan en cada caso.
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2. El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha establecerá, para la adecuada priorización 
de los pacientes que están en lista de espera para patología programada y no urgente, los 
siguientes criterios:

a) Gravedad de las patologías motivo de la atención: patologías que en su evolución 
posterior originan riesgo vital o de discapacidad o disminuyen de forma importante la calidad 
de vida.

b) Eficacia de la intervención: la intervención quirúrgica es eficaz para aumentar la 
supervivencia, disminuir la discapacidad o mejorar la calidad de vida del usuario.

c) Oportunidad de la intervención: su realización temprana evita la progresión de la 
enfermedad o las secuelas de la misma.

d) Carácter invalidante de la enfermedad, que suponga la imposibilidad, al paciente 
afectado, para trabajar.

3. A partir de estos criterios, se establecerán, reglamentariamente niveles de priorización 
y tiempos de garantía mínimos. La referencia global será la establecida por la legislación 
vigente para el conjunto del Sistema Nacional de Salud, pudiendo reducirse los tiempos de 
garantía para las situaciones de mayor prioridad asistencial.

Artículo 4.  Ejercicio de la libre elección.
1. Los pacientes tendrán derecho a elegir el centro para ser atendidos dentro de la red 

sanitaria del Servicio de Salud.
2. La libertad de elección de médico de familia, pediatra y enfermero en atención 

primaria podrá ejercerse en el ámbito de la zona básica de salud. El ejercicio de la elección 
en atención especializada supondrá que todos los problemas de salud del paciente serán 
atendidos en el mismo hospital, sin perjuicio de la asistencia en centros hospitalarios de 
referencia. Asimismo, no será posible la elección simultánea de varios centros.

3. Si se prevé que el paciente no podrá ser atendido en el centro elegido por él dentro 
del plazo señalado reglamentariamente, el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha deberá 
informarle de tal extremo y le podrá ofertar cualquiera de los centros sanitarios propios para 
recibir atención dentro de los plazos garantizados.

Artículo 5.  Sistema de garantías.
1. En el caso de que se superen los plazos establecidos reglamentariamente tanto en el 

centro elegido por el paciente como en el centro que el Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha le haya designado en el supuesto del artículo 4.3, el paciente podrá requerir 
atención sanitaria especializada en centros sanitarios relacionados jurídicamente con el 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha estará obligado, en su caso, al pago de los gastos derivados de dicha atención 
sanitaria.

3. Las causas motivadas de pérdida o suspensión de la garantía asistencial, se regularán 
reglamentariamente.

4. Los plazos máximos a que hace referencia el artículo 3 seguirán los criterios para el 
cómputo de pacientes pendientes de consultas externas y pruebas diagnósticas y los 
criterios para el cómputo de listas de espera quirúrgica establecidos en el Real Decreto 
605/2003, de 23 de mayo, por el que se establecen medidas para el tratamiento homogéneo 
de la información sobre las listas de espera en el Sistema Nacional de Salud, o las 
normativas que se desarrollen posteriormente para todo el Sistema Nacional de Salud.

Artículo 6.  Gastos de desplazamiento.
Los gastos de desplazamiento de un enfermo que precise recibir atención sanitaria 

especializada, programada y no urgente, en los supuestos previstos en los artículos 4.3 y 5.1 
de esta ley, en un área sanitaria distinta de aquella en la que esté ubicado el centro del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha desde el que se le indicó la necesidad de la 
atención sanitaria especializada, así como los gastos del acompañante, en el caso de 
menores, incapacitados y personas dependientes, serán abonados por el Servicio de Salud 
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de Castilla-La Mancha, de acuerdo con las tarifas y en las condiciones que se fijen 
reglamentariamente.

Artículo 7.  Información sobre listas de espera.
El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha facilitará información en su página web que 

se actualizará con carácter mensual, a la que podrán tener acceso todos los ciudadanos, 
sobre el número de pacientes que figuran en las listas de espera de todas las 
especialidades.

Artículo 8.  Registro de pacientes en lista de espera.
En el registro de pacientes en lista de espera de Castilla-La Mancha, adscrito al Servicio 

de Salud de Castilla-La Mancha, se inscribirán todos los pacientes que soliciten una atención 
sanitaria especializada de carácter programado y no urgente.

Su contenido, organización y funcionamiento, que deberá ajustarse a lo dispuesto por la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se 
establecerá siempre reglamentariamente.

Todos los pacientes afectados tendrán acceso a comprobar telemáticamente, y en 
tiempo real, su situación personal en el citado registro, en los términos a que se refiere el 
presente artículo.

Artículo 9.  Informe anual.
La Consejería responsable de la gestión sanitaria elaborará por escrito un Informe Anual 

de Listas de Espera que será presentado a la Comisión competente de las Cortes de 
Castilla-La Mancha en el primer semestre de cada año natural.

Disposición transitoria única.  Acceso telemático a la información personal sobre listas de 
espera.

El Servicio de Salud dispondrá del plazo máximo de un año para el desarrollo de la 
información personalizada a pacientes prevista en el artículo 8.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que lleve a cabo el desarrollo reglamentario 

previsto en la misma.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo 
Público de Castilla-La Mancha.

Se modifica el apartado primero de la disposición adicional undécima de la Ley 4/2011, 
de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, que quedará redactado de la 
siguiente forma:

«1. El personal estatutario fijo de instituciones sanitarias y el personal funcionario 
de carrera de los cuerpos de personal funcionario docente no universitario pueden 
desempeñar los puestos reservados al personal funcionario o al personal directivo 
profesional de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
que se determinen en la relación de puestos de trabajo, siempre que las funciones a 
realizar justifiquen suficientemente tales adscripciones.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de 
Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha.

Se modifica el artículo 47 de la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria 
de Castilla-La Mancha, que queda redactado como sigue:

«1. Los servicios sanitarios garantizarán necesariamente una prestación integral 
y coordinada, y se ordenarán según el contenido funcional más importante que lleven 
a cabo en las estructuras operativas siguientes:
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a) Salud Pública.
b) Atención Primaria.
c) Atención Especializada.
d) Atención Sanitaria Urgente.
e) Atención Sociosanitaria.
2. Los servicios sanitarios podrán prestarse mediante la constitución de áreas de 

atención integrada en las que se ordenarán las estructuras funcionales.
3. Los servicios sanitarios en Castilla-La Mancha se prestarán en el conjunto de 

centros, servicios y establecimientos que constituyen la red sanitaria pública de 
Castilla-La Mancha, sin perjuicio de los convenios o conciertos que se puedan 
establecer. A tal fin, se ordenarán los recursos públicos para promover el trabajo en 
red de los distintos centros, servicios y establecimientos sanitarios.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Castilla-La Mancha.

Se da nueva redacción al apartado segundo del artículo 16 de la Ley 14/2010, de 16 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Estará dotado de un equipo de profesionales que se determinará 
reglamentariamente, en función de la población, de la realidad social y geográfica de 
cada zona, y de las prestaciones que se desarrollen conforme a los estándares de 
calidad que se establezcan y garantizando la eficaz atención a las personas.»

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 1 de octubre de 2014.

Disposición derogatoria.  
1. Queda derogada la Ley 24/2002, de 5 de diciembre, de Garantías en la Atención 

Sanitaria Especializada.
2. Quedan derogadas todas las normas de carácter legal o reglamentario que se 

opongan a la presente ley.
Toledo, 21 de julio de 2014.–La Presidenta, María Dolores de Cospedal García.
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§ 101

Ley 8/2020, de 16 de octubre, por la que se crea la reserva 
estratégica de productos sanitarios en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 215, de 26 de octubre de 2020

«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 2021
Última modificación: 21 de marzo de 2024

Referencia: BOE-A-2021-2848

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Con motivo de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, 

que la Organización Mundial de la Salud elevó a pandemia internacional el 11 de marzo de 
2020, el Gobierno de España acordó declarar, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria en todo el 
territorio nacional, estableciendo en su artículo 12 las medidas dirigidas a reforzar el Sistema 
Nacional de Salud en todo el territorio nacional y, además, medidas para garantizar la 
posibilidad de determinar la mejor distribución en el territorio de todos los medios técnicos y 
personales, de acuerdo con las necesidades que se pongan de manifiesto en la gestión de 
esta crisis sanitaria.

La pandemia del COVID-19 ha obligado a todos en el ámbito sanitario a realizar 
importantes esfuerzos y trabajar de manera conjunta para vencer esta amenaza sin 
precedentes en el Sistema de Salud; sin embargo la deslocalización productiva, y la 
dependencia del mercado asiático, han condicionado la disponibilidad de determinados 
productos necesarios para hacer frente a la pandemia, lo que ha puesto de manifiesto la 
fragilidad del abastecimiento de productos sanitarios, y la existencia de graves dificultades 
que, aunque momentáneas, comprometen seriamente la salud de la población.

En estas circunstancias, el Acuerdo político para la recuperación de Castilla-La Mancha 
post COVID-19, preveía la aprobación de una ley cuyo objetivo fuera crear reservas 
estratégicas de material sanitario básico, fomentando que la producción fuera en el territorio 
nacional y regional y orientando a ciertos sectores a su producción.

Por ello, las Cortes y el Gobierno de Castilla-La Mancha, en el ejercicio de las 
competencias contenidas en el Estatuto de Autonomía, y en el cumplimiento de su deber de 
velar por la protección de la salud de su población, quieren dar un paso más y asumen el 
compromiso legal de garantizar la seguridad y continuidad del abastecimiento de todos 
aquellos productos sanitarios que se consideren esenciales, estableciendo a tal efecto una 
reserva estratégica de material sanitario en Castilla-La Mancha, así como la obligación en el 
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ámbito de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales de la 
región, con independencia de su titularidad pública o privada, de mantenimiento de unas 
existencias mínimas de productos sanitarios que se determinen reglamentariamente.

Al objeto de cumplir con los objetivos anteriormente señalados, la presente ley dispone la 
creación de una Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios para 
garantizar el suministro de material sanitario en situaciones de necesidad.

Asimismo, dado que se ha detectado que ni el mercado nacional ni el europeo han 
podido proporcionar, con la rapidez y el alcance necesarios, las dotaciones suficientes de 
EPI’s en las disposiciones adicionales de la presente ley se incluyen medidas específicas 
dirigidas a facilitar la adquisición de equipos de protección individual para hacer frente de 
manera inmediata al impacto del COVID-19, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022.

No obstante ello, las Cortes de Castilla-La Mancha y la Administración regional, 
reconocen y agradecen las donaciones de diferente material realizadas por distintas 
empresas, colectivos, asociaciones y particulares, durante los primeros meses de la 
pandemia. Gracias a todos ellos y a la unidad mostrada por los castellano-manchegos en 
general, la lucha contra la enfermedad ha podido ser librada en mejores circunstancias.

La presente ley cumple con los principios de buena regulación que se contienen en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, justificándose su necesidad al pretender establecer una 
reserva estratégica de material sanitario en Castilla-La Mancha que permita el suministro de 
material en situaciones de necesidad, y de este modo garantizar el derecho a la protección 
de la salud de la ciudadanía de Castilla-La Mancha.

Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la presente ley se dicta en 
coherencia con el ordenamiento jurídico autonómico, y con respeto al ordenamiento 
nacional, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre que facilita su aplicación por los operadores afectados por la misma.

En aplicación del principio de eficiencia esta ley no impone cargas administrativas 
innecesarias.

II
La presente ley consta de diecisiete artículos, y se estructura en cinco capítulos, tres 

disposiciones adicionales, y tres disposiciones finales.
El capítulo I describe el objeto y ámbito de aplicación, en el que se delimitan los tres ejes 

centrales de la ley, de una parte el establecimiento de una reserva estratégica de material y 
equipamiento sanitario, la obligación de los centros sanitarios, socio-sanitarios y sociales de 
dotarse de unas existencias mínimas de productos sanitarios, y en tercer lugar la creación de 
la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha 
para su gestión.

El capítulo II, que consta de un único artículo, regula la reserva estratégica de material 
sanitario, definida como el conjunto de existencias de material sanitario que se determine 
reglamentariamente, y que estará conformado por todas aquéllas almacenadas en los 
centros obligados así como por las depositadas, en su caso, en la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha.

El capítulo III enumera las obligaciones que deben asumir los centros afectados por la 
presente ley, distinguiendo a tal efecto entre lo que sería la obligación principal de cubrir el 
umbral de existencias mínimas de seguridad que se determine por el Gobierno, y el resto de 
obligaciones de carácter instrumental. Así, por lo que respecta a la obligación de mantener 
las existencias de material sanitario, que deberán respetar un mínimo de 30 días de su 
consumo anual, los centros afectados deberán calcular antes del 30 de octubre la 
composición de su reserva estratégica en vigor para el 1 de enero del año siguiente. Para el 
cumplimiento de esta obligación, no será necesario que los centros sean propietarios de los 
productos, bastando para ello con acreditar su disponibilidad. En todo caso las instalaciones 
para su almacenamiento deben estar ubicadas en la región.

La adquisición de los productos y materiales que resulten precisos para cubrir las 
existencias mínimas de los centros, debe efectuarse a través de la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha, que a estos efectos actuará con 
sometimiento a las reglas de derecho privado.
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Son obligaciones generales de los centros: a) facilitar la información que resulte 
necesaria, b) poner a disposición de las autoridades correspondientes los suministros 
prioritarios que se señalen, y c) proceder a la inscripción en un registro general de 
existencias. Para verificar el correcto cumplimiento de todas estas obligaciones, se atribuye 
a las Consejerías de Sanidad y Bienestar Social, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, la labor de inspección de los centros.

El capítulo IV describe la naturaleza jurídica de la Corporación de Reservas Estratégicas 
de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha configurada como entidad de derecho público 
con personalidad jurídica propia, de marcado carácter mercantil. Dicha entidad tiene por 
objeto la adquisición y gestión del material sanitario que conforma la reserva estratégica que 
permita atender las demandas de los miembros de la Corporación y asume funciones de 
supervisión y control respecto de los distintos sujetos obligados.

Finalmente el capítulo V, bajo la rúbrica «Infracciones y Sanciones» tipifica las conductas 
constitutivas de infracciones administrativas por vulneración de las obligaciones establecidas 
en la presente ley, así como sus correspondientes sanciones, todo ello en el marco de los 
principios y procedimiento previstos en las Leyes 40/2015 y 39/2015 respectivamente.

Como medida complementaria destinada a evitar que, en estos escenarios 
excepcionales de pandemia se produzcan situaciones de desabastecimiento, la disposición 
adicional primera de la presente ley habilita al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha para 
la adquisición, por el trámite de emergencia, de equipos de protección individual necesarios 
para el tratamiento y la prevención de la COVID-19, el material sanitario de la reserva 
estratégica, así como el equipamiento y construcción de infraestructuras sanitarias, 
fomentando que los materiales sanitarios sean elaborados por empresas locales que tienen 
o pueden tener la capacidad necesaria para producirlos, facilitando su posterior adquisición, 
y así contribuir al estímulo económico de la región. En este sentido se prevé que la 
Administración pueda abonar las materias primas o los productos acabados por adelantado, 
así como otorgar incentivos.

En cuanto a la colaboración entre el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha y el 
Colegio de Farmacéuticos de Castilla-La Mancha para la dispensación activa de las 
especialidades farmacéuticas, los efectos y accesorios, las fórmulas magistrales y los 
preparados oficiales que estén incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional 
de Salud, se toma en consideración el marco normativo actual, en particular la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Por tanto, dicha colaboración entre 
ambas partes queda excluida del ámbito de la contratación pública y, por ende, debe 
instrumentarse mediante la figura del convenio de colaboración, como así se recoge en la 
disposición adicional segunda.

La disposición adicional tercera introduce la habilitación legal necesaria para la puesta 
en marcha de un registro para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica, así como de una 
App que controle el acceso de personas a establecimientos de ocio o donde se realicen 
eventos multitudinarios, en cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos.

Por último, la disposición final primera introduce, por seguridad jurídica, un régimen 
sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención aplicables en 
Castilla-La Mancha ante el COVID-19.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto:
a) Establecer en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha una reserva estratégica 

de material y equipamiento tecnológico sanitario.
b) Establecer la obligación de mantenimiento de existencias mínimas de productos 

sanitarios en el ámbito de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios 
y sociales.
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c) Creación de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de 
Castilla-La Mancha para la gestión de las reservas estratégicas de productos sanitarios en 
Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las medidas previstas en esta ley serán de aplicación a los centros, servicios y 

establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales ubicados en Castilla-La Mancha, 
cualquiera que sea su titularidad, en los términos establecidos en sus disposiciones de 
desarrollo.

CAPÍTULO II
Reserva estratégica de material sanitario de Castilla-La Mancha

Artículo 3.  Reserva estratégica de material sanitario.
1. La reserva estratégica es el conjunto de existencias mínimas de material sanitario, 

cuyo objetivo es garantizar su disponibilidad, de forma que se pueda dar una respuesta 
rápida y eficaz ante situaciones de emergencias, catástrofes o amenazas epidémicas, así 
como ante cualquier otra situación excepcional que suponga una dificultad en el 
abastecimiento de material sanitario, equivalente a un mínimo de 120 días de su consumo 
anual.

2. La reserva estratégica estará compuesta por las existencias mínimas de material 
sanitario que se establezcan reglamentariamente en cuanto a cantidad y tipo de material, 
almacenadas en los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y 
sociales y por las depositadas por éstos, en su caso, en la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha, hasta alcanzar entre ambas el 
mínimo recogido en el apartado anterior.

CAPÍTULO III
Existencias mínimas de material sanitario

Artículo 4.  Existencias mínimas.
1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales, 

cualquiera que sea su titularidad, que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, deberán mantener en todo momento unas existencias mínimas de 
los productos sanitarios en la cuantía y duración que se determine en la presente ley y sus 
disposiciones de desarrollo con un mínimo de 30 días de su consumo anual.

El resto de productos hasta completar la reserva estratégica fijada en el artículo anterior 
podrán ser gestionados a través de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Sanitarios de Castilla-La Mancha.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para que, con anterioridad al 30 
de octubre de cada año, los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y 
sociales obligados puedan calcular la composición de su reserva estratégica en vigor a partir 
del 1 de enero del año siguiente.

3. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales 
obligados podrán cumplir sus obligaciones de existencias mínimas, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, mediante existencias que sean de su propiedad o estén 
a su plena disposición en virtud de los correspondientes contratos.

4. Las existencias mínimas de material sanitario deberán estar disponibles en 
instalaciones ubicadas en Castilla-La Mancha para poder ser contabilizadas como 
existencias mínimas.
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Artículo 5.  Obligaciones generales de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
sociosanitarios y sociales.

1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales deberán 
cumplir las directrices dictadas por las Consejerías de Sanidad y de Bienestar Social, 
respecto de sus instalaciones y mantenimiento, seguridad, calidad de los productos y facilitar 
a ambas Consejerías, así como a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Sanitarios, la información necesaria para acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes.

2. Igualmente, quedarán obligados a poner a disposición de las autoridades 
correspondientes los suministros prioritarios que se señalen por razones sanitarias o 
dificultad en el abastecimiento.

3. En todo caso, las instalaciones en las que se almacenen productos sanitarios, 
computables a efectos de existencias mínimas, deberán estar inscritas en un registro general 
de existencias gestionado por la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Sanitarios de Castilla-La Mancha.

Artículo 6.  Inspección.
1. La inspección del cumplimiento de la obligación de mantenimiento de existencias 

mínimas en los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales de 
Castilla-La Mancha corresponderá a las Consejerías con competencias en materia de 
sanidad y de bienestar social, respectivamente.

2. En ambos casos se podrá disponer el inicio de expediente sancionador de oficio o a 
instancia de la Corporación de Reservas Estratégicas de Material Sanitario.

CAPÍTULO IV
Corporación de Reservas Estratégicas de Material Sanitario

Artículo 7.  Corporación de Reservas Estratégicas de Material Sanitario.
1. Se crea la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-

La Mancha como entidad de derecho público con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines, que se regirá por lo previsto en la presente ley 
y las disposiciones que la desarrollen. Su régimen económico, de contratación y patrimonial, 
se regirán conforme al derecho privado, salvo las actuaciones que supongan el ejercicio de 
funciones públicas.

2. La Corporación tiene por objeto la adquisición, constitución, promoción, 
mantenimiento, gestión de las reservas estratégicas de material sanitario y el control de las 
existencias mínimas de seguridad almacenadas por los centros, servicios y establecimientos 
mencionados en el art. 2, todo ello con el contenido que se determine reglamentariamente, 
así como la ejecución de cuantos actos de naturaleza mercantil sean necesarios para dar 
cumplimiento a la presente ley.

3. La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La 
Mancha estará sujeta en el ejercicio de su actividad a la tutela de la Administración de la 
JCCM, que la ejercerá a través de la Consejería con competencias en materia de sanidad.

4. Ante situaciones de emergencias, catástrofes o amenazas epidémicas, así como ante 
cualquier otra situación excepcional que suponga una dificultad en el abastecimiento de 
material sanitario, su finalidad, en coordinación con las Consejerías de Sanidad y Bienestar 
Social, será garantizar:

a) La defensa de la salud de la población mediante el mantenimiento de reservas de 
productos sanitarios y el control de las existencias mínimas de seguridad de productos 
sanitarios en los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales.

b) La continuidad del suministro coordinando la puesta a disposición de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales que lo precisen, de las 
existencias de productos almacenados.
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Artículo 8.  Funciones.
1. Reglamentariamente se desarrollarán las funciones de la Corporación de Reservas 

Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha y se establecerá su 
organización y régimen de funcionamiento, así como el procedimiento de comunicación de 
información entre las Consejerías competentes para la inspección y la Corporación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado primero, la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha realizará las siguientes 
funciones:

a) Identificación, verificación, contabilidad y control de las existencias mínimas definidas 
en esta ley y sus disposiciones de desarrollo para los ser centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales, cualquiera que sea su titularidad, que 
desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

b) Establecer un inventario detallado y permanentemente actualizado de toda la reserva 
estratégica de material sanitario.

c) Publicar de manera permanente información completa sobre la reserva estratégica de 
material sanitario.

d) Mantener y gestionar la reserva estratégica de material sanitario y las existencias 
mínimas definidas en esta ley y sus disposiciones de desarrollo.

e) Prestar servicios de información, formación y asesoramiento necesarios para 
garantizar la reserva estratégica de material sanitario a fin de prestar una adecuada 
diversificación de los suministros de material.

f) Autorizar a los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y 
sociales, la cesión de productos sanitarios.

g) Promover acciones de colaboración y prestar apoyo técnico a las Consejerías con 
competencias en materia de sanidad y de bienestar social como agente activo en el sector 
de la logística sanitaria.

h) Proponer a las Consejerías con competencias en materia de sanidad y de bienestar 
social las actuaciones necesarias para garantizar el mantenimiento de la reserva estratégica 
de material sanitario, así como colaborar con ellas proporcionando información, 
asesoramiento respecto a la reserva estratégica de material sanitario.

i) Proponer a la autoridad competente la iniciación de los expedientes sancionadores 
cuando proceda e informar sobre el cumplimiento de las obligaciones sobre existencias 
mínimas de los sujetos obligados en esta ley y su desarrollo reglamentario.

j) La adquisición y supervisión de productos para cubrir las existencias mínimas en los 
centros, servicios y establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley.

k) Elaborar, aprobar y gestionar su presupuesto.
l) Aquellas otras funciones relativas a la reserva estratégica de material sanitario que le 

sean encomendadas por las Consejerías con competencias en materia de sanidad y de 
bienestar social.

Artículo 9.  Patrimonio y recursos.
1. El patrimonio de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de 

Castilla-La Mancha estará integrado por los bienes y derechos que esta adquiera en el 
ejercicio de sus actividades.

2. La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La 
Mancha contará para el cumplimiento de sus fines con los recursos que se establezcan 
reglamentariamente y en sus estatutos.

3. La adquisición de productos para cubrir las existencias mínimas en los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales, titularidad de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, deberá efectuarse a través de la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha.

Artículo 10.  Acuerdos de Colaboración.
La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La 

Mancha, en el ámbito de sus funciones, podrá llegar a acuerdos de colaboración con otras 
entidades encargadas de las reservas o depósitos de material sanitario que se puedan crear 
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en el ámbito estatal o autonómico, así como con otras entidades para el desarrollo e 
implantación de instalaciones de producción de material sanitario en Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 11.  Procedimiento sancionador.
1. El régimen sancionador aplicable en materia de existencias mínimas de productos 

sanitarios será el establecido en la presente ley.
2. Las infracciones administrativas establecidas en la presente ley se entenderán sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir.
3. Se atribuye la potestad sancionadora en materia de existencias mínimas de productos 

sanitarios a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
4. El procedimiento para la imposición de sanciones se ajustará a lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

5. El plazo máximo para resolver y notificar en los procedimientos sancionadores para 
las infracciones administrativas tipificadas en esta ley será de 6 meses. Transcurrido este 
plazo sin resolución expresa, se declarará la caducidad del procedimiento y se ordenará el 
archivo de las actuaciones.

Artículo 12.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) La resistencia, obstrucción o negativa a las actuaciones inspectoras que hayan sido 

acordadas.
b) El incumplimiento reiterado por parte de los sujetos obligados a ello, de conformidad 

con la normativa vigente, de las condiciones de calidad de las existencias mínimas.
c) El incumplimiento de las obligaciones legal o reglamentariamente establecidas sobre 

existencias mínimas, cuando supongan una alteración significativa del citado régimen de 
existencias mínimas.

d) La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento que se 
presente a la Administración Pública, así como su no presentación en forma y plazo.

2. Igualmente, serán infracciones muy graves las infracciones graves del artículo 
siguiente cuando durante los tres años anteriores a su comisión hubiera sido impuesta al 
infractor sanción firme por el mismo tipo de infracción.

Artículo 13.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las medidas establecidas 

por las Consejerías con competencias en materia de sanidad y de bienestar social en 
aplicación de lo previsto en la presente ley y no tengan incidencia apreciable en el 
mantenimiento de existencias mínimas.

b) El incumplimiento de las medidas de seguridad, aun cuando no supongan peligro 
manifiesto para los bienes.

c) El incumplimiento de las obligaciones de mantener una base de datos de todas las 
existencias mínimas, así como de dotarse de los sistemas informáticos necesarios que 
permitan la consulta de los datos del registro.

d) Demora injustificada superior a 30 días en la constitución del umbral mínimo de 
existencias mínimas de productos sanitarios.

Artículo 14.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
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a) El incumplimiento por parte de los sujetos obligados a ello de sus obligaciones en 
relación con las existencias mínimas cuando no tenga consideración de infracción grave o 
muy grave.

b) Demora injustificada superior a 15 días en la constitución del umbral mínimo de 
existencias mínimas de productos sanitarios.

Artículo 15.  Graduación de las sanciones.
Para la determinación de las correspondientes sanciones se tendrán en cuenta, además 

de las circunstancias previstas en el art. 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, las siguientes:

a) El incumplimiento de advertencias previas.
b) La gravedad de la alteración sanitaria y social producida.
c) El perjuicio causado y el número de personas afectadas.
d) La afectación directa a un colectivo de personas especialmente protegido.
e) Los beneficios obtenidos con la infracción.
f) La permanencia o transitoriedad de los riesgos.
g) La concurrencia con otras infracciones o el haber servido para facilitar u ocultar la 

comisión de otra infracción.

Artículo 16.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley se graduarán y serán castigadas con las 

siguientes sanciones:
a) Por infracciones leves:
1.º En grado mínimo: multa de hasta 3.000 euros.
2.º En grado medio: multa de 3001 euros hasta 6.000 euros.
3.º En grado máximo: multa de 6.001 euros hasta 12.000 euros.
b) Por infracciones graves:
1.º En grado mínimo: multa de 12.001 euros hasta 24.000 euros.
2.º En grado medio: multa de 24.001 euros hasta 48.000 euros.
3.º En grado máximo: multa de 48.001 euros hasta 96.000 euros.
c) Por infracciones muy graves:
1.º En grado mínimo: multa de 96.001 euros hasta 160.000 euros.
2.º En grado medio: multa de 160.001 euros hasta 320.000 euros.
3.º En grado máximo: multa de 320.001 euros hasta 600.000 euros.
2. Los anteriores límites se podrán superar en el supuesto de que la sanción resulte más 

beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas, hasta un límite 
del doble del beneficio ilícito obtenido.

Artículo 17.  Órganos competentes para sancionar.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es el 

órgano competente para imponer sanciones superiores a 160.000 euros por infracciones 
muy graves.

2. Para imponer las sanciones no previstas en el apartado anterior serán competentes 
los órganos correspondientes de las Consejerías con competencias en materia de Sanidad y 
de Bienestar Social, según se trate de un centro sanitario o sociosanitario, respectivamente.

Disposición adicional primera.  Contratación de emergencia.
1. Para el tratamiento y la prevención de la COVID-19 o de emergencias de salud pública 

de similar naturaleza, el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, cuando se produzca una 
situación que suponga un grave peligro que obligue a actuar de manera inmediata y con las 
condiciones y límites establecidos en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
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Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, podrá llevar a cabo mediante contratación de emergencia:

a) La adquisición de equipos de protección individual.
b) El equipamiento de las infraestructuras sanitarias existentes, así como la construcción 

de nuevas infraestructuras sanitarias y su equipamiento.
c) El material sanitario de la reserva estratégica.
d) Los servicios complementarios indispensables para el correcto cumplimiento de las 

prestaciones indicadas en los tres apartados anteriores.
2. El acuerdo de adquisición tiene que establecer el procedimiento de aceptación o 

comprobación mediante el cual se verificará la conformidad de los productos con lo que 
dispone el contrato.

3. Si es necesario, se pueden hacer pagos por anticipado. La entrega de los fondos 
necesarios para afrontar estos gastos se puede llevar a cabo a justificar.

4. El Gobierno de Castilla-La Mancha puede establecer incentivos económicos para las 
empresas de la región que produzcan y distribuyan este material en el ámbito de la 
comunidad autónoma, así como abonar las materias primas o los productos acabados por 
adelantado.

Disposición adicional segunda.  Colaboración entre el Sescam y el Consejo de Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos de Castilla-La Mancha.

1. La colaboración entre el Sescam y el Consejo de Colegios Oficiales de Farmacéuticos 
de Castilla-La Mancha para la dispensación activa de las especialidades farmacéuticas, 
efectos y accesorios, fórmulas magistrales y preparados oficiales que estén incluidos en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud está excluida del ámbito de la 
contratación pública y se instrumenta mediante un convenio de colaboración entre ambas 
instituciones.

2. El Sescam abonará al Consejo de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Castilla-La 
Mancha el importe de la factura correspondiente a las recetas médicas oficiales de los 
medicamentos que sean totalmente o parcialmente financiados por el Sistema Nacional de 
Salud, que sean válidas, se hayan dispensado correctamente y haya cumplimentado el 
farmacéutico de acuerdo con lo que establece el convenio de colaboración.

Disposición adicional tercera.  Establecimiento de un registro para el seguimiento y 
vigilancia epidemiológica.

1. Al amparo de los artículos 23 y 26 del Real Decreto-Ley 21/2020, de 9 de junio, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, a propuesta de la autoridad sanitaria, podrá establecer como medida de 
control respecto de las actividades en los locales de ocio, hostelería y restauración, así como 
en los que se celebren eventos y actividades multitudinarias, el registro de clientes o 
espectadores en el interior de sus locales o establecimientos para reforzar las condiciones 
de rastreo y seguimiento de contactos relacionados con casos del coronavirus.

2. Será obligatorio para los titulares de los locales o establecimientos, así como para los 
organizadores de eventos, previstos en el apartado primero, colaborar con las autoridades 
sanitarias en la confección de un registro de información de todas las personas que accedan 
a los mismos en los términos que se definan reglamentariamente.

El registro y uso del sistema de control de datos será igualmente obligatorio para los 
clientes en los términos que se definan reglamentariamente.

3. La toma de datos se hará a través de una app creada y gestionada por la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha cuyo responsable del 
tratamiento será la Dirección General de Salud Pública.

4. El tratamiento de la información de carácter personal que se realice como 
consecuencia de lo previsto en el apartado segundo, se hará de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales. En particular, las obligaciones de información a los 
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interesados relativas al tratamiento de sus datos se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 13 
del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016.

5. El tratamiento tendrá por finalidad el seguimiento y vigilancia epidemiológica, 
reforzando la trazabilidad de los contactos en caso de detección de un positivo de COVID-19 
en un cliente. Los datos recabados serán utilizados exclusivamente con esta finalidad.

6. Reglamentariamente se desarrollará la recogida y cesión de datos del registro de 
información con pleno respeto a los principios recogidos en el título II de Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales.

Disposición final primera.  Régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de 
prevención y contención aplicables en Castilla-La Mancha ante el COVID-19.

Uno. Objeto.
Constituye el objeto de esta disposición final el establecimiento de deberes de cautela y 

protección, medidas de vigilancia y control, así como del régimen sancionador que garantice 
el cumplimiento de las medidas y obligaciones contenidas en las disposiciones o en los actos 
en materia de salud pública adoptados por la autoridad estatal o autonómica como 
consecuencia de la COVID-19.

Dos. Ámbito territorial de aplicación.
Las disposiciones contenidas en la disposición final se aplicarán a los hechos, acciones 

u omisiones realizados en el ámbito espacial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

Tres. Actividad inspectora y de control.
1. Las actividades inspectoras y de control sobre el cumplimiento de lo previsto en la 

presente disposición final serán efectuadas por cualquier agente de la autoridad y personal 
funcionario debidamente acreditado de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha o de 
las entidades locales.

2. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrá solicitar a la Delegación del 
Gobierno que se cursen las correspondientes instrucciones a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado dependiente de su autoridad, en relación con su participación en las 
tareas de inspección y control que correspondan.

Del mismo modo, a través de las entidades locales respectivas, se podrán cursar 
instrucciones para la coordinación de actividades y unificación de criterios de inspección y 
vigilancia.

3. Las actas de infracción o denuncias formuladas por los funcionarios al servicio de la 
Administración autonómica y local que desarrollen actividades de inspección, la Policía 
Local, y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado serán remitidas al órgano que 
ostente las competencias para su tramitación y posterior resolución.

Cuatro. Infracciones.
1. Se consideran infracciones leves:
a) El incumplimiento de las medidas generales o específicas de higiene, prevención y 

control establecidas para cada tipo de establecimiento o actividad, sea en espacios o locales 
públicos o privados, cuando éste produzca un riesgo o un daño leve para la salud de la 
población. Se entiende por incumplimientos que puedan suponer, directa o indirectamente, 
un riesgo o un daño leve para la salud de la población aquellos que produzcan un riesgo de 
contagio de menos de 10 personas.

b) El incumplimiento en los locales de ocio, hostelería y restauración, o en los que se 
celebren eventos y actividades multitudinarias, del deber general de colaboración con las 
autoridades sanitarias en la confección de un registro de información de todas las personas 
que accedan a los mismos como consecuencia del COVID-19.

c) El incumplimiento de los límites de aforo o del número máximo de personas permitido, 
en la celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y eventos 
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promovidos por cualesquiera entidades de naturaleza pública o privada, cuando no suponga 
riesgo de contagio o este pueda afectar a menos de 10 personas.

d) Los incumplimientos por acción u omisión de la normativa aprobada, o de las 
medidas, órdenes, resoluciones o actos acordados para hacer frente a la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19, siempre que supongan o puedan suponer un riesgo o un daño 
leve para la salud de la población.

e) El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas o uso inadecuado de las 
mismas, en los términos acordados por las autoridades competentes.

f) El incumplimiento por parte de los establecimientos abiertos al público o actividades 
públicas, de informar a los clientes o usuarios sobre el horario, el aforo del local, la distancia 
interpersonal y, en su caso, de la obligatoriedad del uso de mascarilla, como medidas de 
prevención de la COVID-19.

g) El incumplimiento del horario especial de apertura y cierre para establecimientos y 
actividades distinto del habitual, impuesto en las medidas contra el COVID-19.

h) La apertura de locales, celebración de actos o realización de actividades que hayan 
sido expresamente prohibidas o suspendidas por la normativa aplicable o acto de la 
autoridad competente, o que no hayan sido autorizadas por ésta en los casos en los que sea 
exigible, cuando pueden, directa o indirectamente, suponer un daño o riesgo leve para la 
salud de la población.

i) El incumplimiento de la prohibición de uso compartido de dispositivos de inhalación de 
tabaco, pipas de agua, cachimbas o asimilados en los locales de entretenimiento, ocio, 
hostelería y restauración y en cualquier otro tipo de establecimiento abierto al público.

A los efectos del presente artículo se entiende por incumplimientos que puedan suponer, 
directa o indirectamente, un riesgo o un daño leve para la salud de la población aquellos que 
produzcan un riesgo de contagio de menos de 10 personas.

2. Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento de las medidas generales o específicas de higiene y prevención 

establecidas para cualquier tipo de establecimiento o actividad, en espacios o locales, 
públicos o privados, cuando este no sea constitutivo de una infracción leve ni muy grave.

b) El incumplimiento de los límites de aforo o del número máximo de personas permitido 
en la celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y eventos 
promovidos por cualesquiera entidades de naturaleza pública o privada que impidan o 
dificulten la adopción de las medidas sanitarias de prevención y puedan suponer un daño o 
riesgo grave para la salud de la población.

Se entiende por incumplimientos que puedan suponer, directa o indirectamente, un 
riesgo o un daño grave para la salud de la población aquellos que produzcan un riesgo de 
contagio de entre 10 y 100 personas.

c) El incumplimiento de la obligación de elaboración de protocolos o planes de 
contingencia en relación con aquellos establecimientos o actividades en que se haya 
establecido dicha exigencia por las disposiciones o actos autonómicos dictados para la 
contención del COVID-19.

d) La resistencia a suministrar datos o la obstrucción a facilitar información a las 
autoridades competentes o a sus agentes, así como el suministro de información inexacta.

e) El incumplimiento, de forma reiterada, en los locales de ocio, hostelería y restauración, 
o en los que se celebren eventos y actividades multitudinarias, del deber general de 
colaboración con las autoridades sanitarias en la confección de un registro de información de 
todas las personas que accedan a los mismos como consecuencia del COVID-19 cuando 
éste no sea constitutivo de infracción muy grave.

f) El incumplimiento del deber de aislamiento domiciliario acordado por la autoridad 
sanitaria o, en su caso, del confinamiento decretado, realizado por personas que hayan dado 
positivo en COVID-19.

g) No realizar ni atender los requerimientos sanitarios que sean adoptados por las 
autoridades competentes, así como no comunicar los casos de sospecha o diagnóstico de la 
enfermedad o de hechos relevantes cuya declaración resulte obligatoria.

h) La apertura de locales, celebración de actos o realización de actividades que hayan 
sido expresamente prohibidas o suspendidas por la normativa aplicable o acto de la 
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autoridad competente, o que no hayan sido autorizadas por ésta en los casos en los que sea 
exigible, cuando pueden, directa o indirectamente, suponer un daño o riesgo grave para la 
salud de la población.

i) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo 
de un año, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

A los efectos del presente artículo se entiende por incumplimientos que puedan suponer, 
directa o indirectamente, un riesgo o un daño grave para la salud de la población aquellos 
que produzcan un riesgo de contagio de entre 10 y 100 personas.

3. Se consideran infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las medidas generales o específicas de higiene y prevención 

establecidas para cada tipo de establecimiento o actividad sea en espacios o locales, 
públicos o privados, cuando este pueda, directa o indirectamente, suponer un riesgo o un 
daño muy grave para la salud de la población.

b) El incumplimiento de los límites de aforo o del número máximo de personas permitido, 
permitido en la celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y 
eventos promovidos por cualesquiera entidades de naturaleza pública o privada cuando este 
pueda, directa indirectamente, suponer un riesgo o un daño muy grave para la salud de la 
población.

c) El incumplimiento de forma reiterada en los locales de ocio, hostelería y restauración, 
o en los que se celebren eventos y actividades multitudinarias, del deber general de 
colaboración con las autoridades sanitarias en la confección de un registro de información de 
todas las personas que accedan a los mismos como consecuencia del COVID-19 o el 
incumplimiento de un requerimiento de la misma, si éste puede comportar daños muy graves 
para la salud.

d) La apertura de locales, celebración de actos o realización de actividades que hayan 
sido expresamente prohibidas o suspendidas por la normativa aplicable o acto de la 
autoridad competente, o que no hayan sido autorizadas por ésta en los casos en los que sea 
exigible, cuando pueden, directa o indirectamente, suponer un daño o riesgo muy grave para 
la salud de la población.

e) Suministrar documentación falsa a las autoridades competentes o sus agentes.
f) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el 

plazo de un año, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
A los efectos del presente artículo, se considera que un incumplimiento puede suponer, 

directa o indirectamente, un riesgo o daño muy grave para la salud de la población, si 
produce un riesgo de contagio de más de 100 personas.

Cinco. Sanciones.
1. A las infracciones leves les corresponde una sanción de multa desde 100 hasta 3.000 

euros.
No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, al incumplimiento de la obligación de uso 

de mascarillas o uso inadecuado de las mismas le corresponderá una sanción de multa de 
100 euros.

2. A las infracciones graves les corresponde una sanción de multa desde 3.001 hasta 
60.000 euros.

3. A las infracciones muy graves les corresponde una sanción de multa desde 60.001 
hasta 600.000 euros.

4. En los casos de infracciones graves, atendiendo a la gravedad de los hechos, riesgo y 
circunstancias, el órgano al que corresponda resolver el procedimiento sancionador podrá 
acordar como sanción accesoria, previa audiencia del interesado, el cierre del local o 
establecimiento donde se haya producido la infracción o la prohibición de realizar la 
actividad, durante el plazo máximo de dos meses.

5. En los casos de infracciones muy graves, el órgano al que corresponda resolver el 
procedimiento sancionador podrá acordar como sanción accesoria, previa audiencia del 
interesado, el cierre del local o establecimiento donde se haya producido la infracción o la 
prohibición de realizar la actividad, durante el plazo máximo de cuatro meses.
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6. Las sanciones se graduarán teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos y las 
circunstancias concurrentes atendiendo especialmente a los siguientes criterios:

a) El riesgo para la salud pública.
b) La transcendencia del daño o el perjuicio causado a la salud pública.
c) El número de personas afectadas.
d) El grado de culpabilidad o dolo.
e) El beneficio obtenido como consecuencia de la infracción.
f) La reincidencia, cuando no se haya tenido en cuenta para tipificar la infracción.
Seis. Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente disposición final las 

personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, incumplan las medidas adoptadas 
para la contención del COVID-19.

2. Los titulares de establecimientos públicos, así como los organizadores o promotores 
de espectáculos públicos y actividades recreativas serán responsables de las infracciones 
administrativas reguladas en la presente disposición final, cometidas por quienes 
intervengan en el espectáculo o actividad, y por quienes estén bajo su dependencia, cuando 
incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones corresponda a varias personas 
conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no resultara posible 
determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de forma solidaria de 
las infracciones que, en su caso se cometan y de las sanciones que se impongan.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.4 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, asimismo serán responsables subsidiarios 
de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades 
quienes ocuparan el cargo de administrador en el momento de cometerse la infracción 
siempre que no realicen los actos que sean de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los incumplimientos o 
consientan el de quienes de ellos dependan.

5. Cuando el infractor sea un menor de edad, serán responsables los padres, tutores o 
guardadores legales.

Siete. Órganos competentes.
1. El acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador corresponderá al titular de la 

Delegación Provincial de la Consejería con competencias en materia de sanidad en cuyo 
territorio se haya cometido la presunta infracción. En el caso de que la presunta infracción 
pueda entenderse cometida en más de una provincia de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, corresponderá la incoación del procedimiento sancionador al titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Sanidad en cuyo territorio tenga su domicilio la 
persona física o jurídica presuntamente responsable.

En el supuesto de que la presunta infracción se haya cometido en el territorio de más de 
una provincia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el domicilio de la 
presunta persona infractora se encuentre fuera del territorio de Castilla-La Mancha, la 
iniciación del procedimiento sancionador corresponderá a la persona titular de la Delegación 
Provincial competente en materia sanitaria que se designe por el órgano directivo central 
competente en la materia de salud pública.

2. Serán competentes para resolver los procedimientos sancionadores y para imponer 
las sanciones pecuniarias correspondientes, los siguientes órganos:

a) La persona titular de la Delegación Provincial competente en materia sanitaria cuando 
la cuantía de la sanción no exceda de 60.000 euros.

b) La persona titular de la Consejería con competencia en materia sanitaria cuando la 
cuantía de la sanción esté comprendida entre 60.001 y 100.000 euros.

c) El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha desde 100.001.
Ocho. Prescripción.
1. Las infracciones leves prescriben al año, las graves a los dos años y las muy graves a 

los cinco años.
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2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescriben al año, las impuestas por 
infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones muy graves a los cinco 
años.

Disposición final segunda.  Autorización de desarrollo.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que dicte las disposiciones que sean necesarias 

para el desarrollo reglamentario y aplicación de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el 

«Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
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§ 102

Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de servicios sociales de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 251, de 31 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 38, de 14 de febrero de 2011
Última modificación: 21 de marzo de 2024

Referencia: BOE-A-2011-2752

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Una de las características definitorias de las sociedades democráticas modernas 

consiste en reducir e intentar eliminar las desigualdades en las que, por razones diversas, 
puedan encontrarse las personas que las conforman, así como mejorar las condiciones de 
vida de todas ellas.

Para ello las administraciones públicas diseñan y ponen en práctica políticas sociales 
con el objetivo de articular los recursos e instrumentos que permitan orientar las metas de 
los diferentes sistemas de protección a esos fines primordiales.

Sin embargo, la intensidad de la implicación y de la participación pública desempeña un 
papel clave a la hora de que los sistemas de salud, de educación, de pensiones y de 
servicios sociales y, dentro de este último y como parte del mismo, la atención a la 
dependencia, como pilares básicos del estado de bienestar, garanticen el acceso equitativo, 
justo y solidario a los recursos de dichos sistemas y a unos servicios de calidad, que hagan 
realmente posible una mejora efectiva de las condiciones de vida para todos los ciudadanos 
y ciudadanas.

En la presente Ley las administraciones públicas van a ser responsables y garantes del 
Sistema Público de Servicios Sociales en diferentes grados, según el carácter de los 
servicios o prestaciones de que se trate, siendo responsables directas de aquellos que, por 
ser puerta de entrada al sistema, sean los que aseguren el acceso, en condiciones de 
igualdad, a todas las personas que tengan derecho a las prestaciones del Sistema.

La Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948, aprobada 
por la Asamblea General de Naciones Unidas; la Convención de la ONU sobre los derechos 
de las personas con discapacidad de 13 de diciembre de 2006, la Carta Social Europea de 
18 de octubre de 1961, firmada y ratificada por España; la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea de 7 de diciembre de 2000; así como diferentes 
Decisiones, Directivas, Programas y Planes de Acción del Parlamento Europeo y del 
Consejo de la Unión Europea referidas a diversas áreas de protección social, de igualdad de 
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las personas, de lucha contra la exclusión y sobre protección social e inclusión social, 
orientan líneas de actuación prioritarias en las políticas sociales, en las que la garantía de 
derechos de las personas se erige a su vez, como uno de los ejes prioritarios de dichas 
políticas sociales para el logro de una igualdad efectiva y para la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas.

Con ello, desde nuestro referente europeo, cobra también importancia la contribución 
que las administraciones públicas pueden hacer como garantes de los recursos y de la 
financiación que los sistemas de protección necesitan para llevar a cabo sus fines.

II
En el mismo sentido la Constitución Española de 1978, en su artículo 9.2 establece la 

obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad e 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra, sean reales y efectivas; en sus 
artículos 49 y 50 se refiere a la atención a las personas con discapacidad y a las personas 
mayores, así como a un sistema de servicios sociales promovido por los poderes públicos y, 
en su artículo 148.1.20.ª, establece que las Comunidades Autónomas podrán asumir 
competencias en materia de asistencia social, reservándose, en el artículo 149.1.1.ª, como 
competencia exclusiva del Estado la regulación de las condiciones que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus 
deberes constitucionales.

Todo ello ha hecho posible, por un lado, que Castilla-La Mancha haya podido dotarse de 
competencias exclusivas en materia de asistencia social y servicios sociales, según se 
establece en el artículo 31.1.20.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha y al 
mismo tiempo, que se haya desarrollado un cuerpo normativo de ámbito estatal, promovido 
por el Gobierno de España, en ejercicio de sus competencias.

Tal es el caso de leyes como la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los 
Minusválidos; la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad; la Ley 53/2003, 
de 10 de diciembre, sobre empleo público de personas con discapacidad; la Ley 40/2003, de 
18 de noviembre, de protección a las familias numerosas; la normativa en materia de 
derechos y libertades de los extranjeros en España; así como la legislación referida a la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y, de manera muy especial, la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de dependencia, que han venido a reconocer derechos y prestaciones que se han sumado a 
los que ya tenía establecidos Castilla-La Mancha en el ejercicio de sus propias competencias 
en servicios sociales.

III
A su vez Castilla-La Mancha fue una de las primeras regiones que aprobó una ley de 

servicios sociales, que sirvió para ordenar y sistematizar la dispersión legislativa que existía 
en el momento, en una materia en la que el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, 
como se ha mencionado, otorgaba competencias plenas a la Comunidad Autónoma.

La Ley 3/1986, de 16 de abril, de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, sirvió también para estructurar los servicios sociales en la región, 
dotarles de contenidos mediante la creación de programas de carácter básico y de servicios 
especializados con un enfoque sectorial, así como para establecer su ordenación territorial 
para la atención de los ciudadanos y ciudadanas en materia de servicios sociales y las 
competencias de las distintas Administraciones en la prestación de los mismos.

De igual forma, la citada Ley 3/1986 constituyó la base para desarrollar un cuerpo 
normativo que fue abarcando desde la creación de nuevos programas, servicios y ayudas, 
hasta el establecimiento de garantías para las personas usuarias de los servicios sociales; 
desde la mejora de los espacios y la accesibilidad, hasta elaborar normas en apoyo de las 
personas más desfavorecidas.

Todavía hoy, leyes como la 3/1994, de 3 de noviembre, de protección de los usuarios de 
entidades, centros y servicios sociales en Castilla-La Mancha; la 1/1994, de 24 de mayo, de 
accesibilidad y eliminación de barreras en Castilla-La Mancha; la 5/1995, de 23 de marzo, de 
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Solidaridad en Castilla-La Mancha o la 3/1999, de 31 de marzo, del Menor de Castilla-La 
Mancha, constituyen un referente para significar el avance que este proceso normativo ha 
representado para la consolidación de los servicios sociales en la región y el establecimiento 
de sus prioridades.

Otras leyes han regulado áreas de colaboración y participación en servicios sociales, 
como la 4/1995, de 16 de marzo, de Voluntariado en Castilla-La Mancha, o han incorporado 
nuevos servicios al sistema, como la 4/2005, de 24 de mayo, del Servicio Social 
Especializado de Mediación Familiar.

IV
El Sistema Público de Servicios Sociales durante todos estos años ha ido adquiriendo 

solidez y se ha conformado como un sistema perceptible por los ciudadanos y ciudadanas 
de Castilla-La Mancha, de forma que hoy existe plena conciencia de su existencia y de su 
función.

La presente Ley concibe los servicios sociales como un derecho de ciudadanía y por 
ello, en primer lugar, avanzar en la regulación de derechos es una necesidad a la que esta 
norma pretende dar respuesta, estableciendo también las obligaciones de las personas 
usuarias de los servicios sociales.

En segundo lugar, esta Ley establece nuevos criterios de eficiencia y eficacia y orienta la 
planificación, la gestión y la prestación de los servicios sociales a la atención de las 
necesidades de las personas, entendidas no sólo desde su cobertura básica, sino en sentido 
amplio de considerar también la autonomía personal, la integración en su entorno 
comunitario, la participación y la promoción social. Todo ello con unos criterios de calidad 
estandarizados, aprobados y supervisados por las Administraciones Publicas, en el marco 
de sus respectivas competencias, potenciando la utilización de las nuevas tecnologías y 
haciendo de la formación y de la investigación los elementos fundamentales para el avance y 
desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales.

En la presente Ley la persona es sujeto y centro de la atención, reconociendo su 
capacidad para la libre elección, para la participación en la toma de decisiones y para ser 
promotora de su proceso de cambio o mejora, todo ello desde un modelo de atención que 
promueva un entorno comunitario facilitador del desarrollo de la persona como individuo y 
miembro activo de la comunidad.

Asimismo, la autonomía personal y la integración social se constituyen en los elementos 
vertebradores de la finalidad del sistema. La autonomía personal, como la situación que 
permite a la persona desenvolverse en los ámbitos sanitarios, económicos, laborales, 
educativos y sociales, y la integración social, como proceso que permite el acceso a las 
oportunidades vitales y al ejercicio de los derechos en condiciones de igualdad y respeto a la 
identidad personal.

La garantía de derechos que la presente Ley reconoce debe estar avalada por las 
propias administraciones públicas, por lo que el Sistema Público de Servicios Sociales debe 
sustentarse, y así se hace explícito, en un importante componente de carácter público, 
exclusivo en aquellos niveles de atención que sean considerados de carácter universal y 
poder así asegurar que no existirá discriminación en el acceso, responsabilizándose de su 
disponibilidad en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma, siendo este el elemento 
distintivo que lo configura.

La iniciativa privada, igualmente, desempeña un importante papel en el ámbito de los 
servicios sociales. De hecho, la presente Ley incorpora a dicho Sistema a todos los recursos 
de titularidad privada que mantengan un vínculo de colaboración o concertación con la 
Administración, en el marco de la planificación general de la Comunidad Autónoma, 
posibilitando también la prestación de servicios sociales totalmente privados, ajustándose al 
régimen de autorizaciones, seguimiento, inspección, control y régimen sancionador 
establecidos por la Administración autonómica, a la que se atribuye la responsabilidad 
máxima sobre los servicios sociales, como garante de la calidad de los mismos y del 
ejercicio de los derechos de las personas usuarias de los servicios sociales en toda la 
región.

Por tanto, otro de los fines de esta Ley consiste en ordenar el Sistema Público de 
Servicios Sociales en los distintos ámbitos territoriales de la región y establecer los niveles 
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de atención, introduciendo, en este sentido dos diferencias importantes respecto a la 
precitada Ley 3/1986.

La primera diferencia, porque partiendo del reconocimiento del municipio como unidad 
territorial básica para la prestación de los Servicios Sociales de Atención Primaria permite las 
formas de agrupamiento para su prestación en aquellos casos que por su escaso número de 
habitantes no puedan hacerlo solos, dejando al Ejecutivo que establezca la ordenación 
territorial de los mismos mediante el Mapa de Servicios Sociales y procurando la 
coordinación con la ordenación de otros sistemas en el ámbito de la Región, en especial con 
el sanitario, con los que procurará la mayor aproximación o confluencia.

La segunda diferencia, porque la sistematización del trabajo y la experiencia acumulada 
han permitido plantear los Servicios Sociales de Atención Especializada desde una 
perspectiva de atender necesidades distintas y específicas de las personas, en relación a las 
etapas de su ciclo vital y a las de su familia y no tanto a las sectoriales o por colectivos, más 
propias de actividades de prevención, promoción o participación.

Pero, además, si la interconexión de sistemas, la estandarización e informatización de 
procedimientos y el trabajo interdisciplinar son una realidad incuestionable en nuestra 
sociedad actual de las comunicaciones y de las nuevas tecnologías, la presente Ley sienta, 
también, las bases para que el Sistema Público de Servicios Sociales no quede ajeno a los 
avances que la ciencia y la investigación nos aportan en esas áreas. Es más, pretende que 
la formación y la investigación propia constituyan uno de los ejes de mejora en la atención, 
por su estrecha vinculación con la calidad de las prestaciones y servicios de dicho Sistema, y 
con dicha finalidad se contempla la creación de un Instituto Regional de Formación e 
Investigación en Servicios Sociales.

V
Asimismo, en estos últimos años ha emergido una nueva realidad social en la que 

confluyen cambios sociales, económicos y culturales, entre los que cabe reseñar la 
longevidad de la población, el creciente protagonismo y visibilización de las mujeres en los 
ámbitos de la vida económica y social y su incorporación al mercado laboral, los fenómenos 
migratorios, el incremento de las situaciones de vulnerabilidad que afecta especialmente a 
determinados grupos sociales, el aumento de la precariedad en el empleo y la evolución de 
las formas tradicionales de participación política, sindical, asociativa y comunitaria.

Partiendo de que dicha realidad requiere de nuevas prestaciones para dar respuesta a 
tales necesidades, la Ley crea la Renta Básica, teniendo en cuenta el antecedente del 
Ingreso Mínimo de Solidaridad, para los ciudadanos y ciudadanas de Castilla-La Mancha 
que necesiten de unos ingresos mínimos para atender sus necesidades básicas y que 
posibilite, al mismo tiempo, los medios necesarios para su integración social y el ejercicio 
efectivo del derecho a la participación en la comunidad.

Igualmente, la aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, que ha 
supuesto la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
configurando un derecho subjetivo fundamentado en los principios de universalidad, equidad 
y accesibilidad, hace necesario integrar dicho Sistema en el Sistema Público de Servicios 
Sociales, sumando todo el potencial de recursos con los que el mismo cuenta.

Por todo lo anterior es necesaria la promulgación de la presente Ley a través de la cual 
se avance en las garantías propias del estado de bienestar y se redefina un nuevo modelo 
de servicios sociales, apostando por la universalidad, equidad y la igualdad de acceso a 
todas las personas a los servicios sociales y reconociendo y consolidando firmemente sus 
derechos en relación al Sistema Público de Servicios Sociales.

VI
La presente norma consta de 92 artículos y se estructura en un título preliminar y trece 

títulos más, dos disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición 
derogatoria y una disposición final.
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El Titulo Preliminar define el objeto de la Ley, la titularidad de los derechos a los servicios 
sociales, la definición y finalidad de los servicios sociales, y los objetivos y principios rectores 
por los que ha de regirse el Sistema Público de Servicios Sociales.

El Titulo I contiene el conjunto de derechos y deberes de las personas usuarias de 
servicios sociales, así como los derechos y deberes de las personas profesionales de los 
servicios sociales.

El Titulo II recoge la regulación fundamental del Sistema Público de Servicios Sociales, 
en cuanto a los niveles de atención que conforma el Sistema, Servicios Sociales de Atención 
primaria y de Atención Especializada, la relación entre ambos niveles, las funciones y los 
equipamientos, la prioridad de la atención en situaciones de urgencia social y la participación 
de la iniciativa privada en el Sistema Público de Servicios Sociales. El ámbito de prestación 
de los servicios sociales, en zonas, áreas de servicios sociales y otras estructuras 
territoriales para el desarrollo de determinadas prestaciones de la atención especializada, 
remitiendo la fijación de su delimitación territorial a la futura aprobación del Mapa de 
Servicios Sociales.

Igualmente se establecen una serie de disposiciones comunes que tienen por objeto 
regular los instrumentos del Sistema Público de Servicios Sociales: historia social, Plan de 
Atención Social, tarjeta social, y el sistema de información de servicios sociales.

El Titulo III regula el catálogo de prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales 
como instrumento que define el contenido prestacional del sistema, con el objetivo de 
determinar y definir el conjunto de las prestaciones sociales del mismo, concretando la 
regulación de los elementos propios de cada prestación que habrá que reglamentarse, 
diferenciando las garantizadas en cuanto derecho subjetivo de las personas usuarias, de las 
de acceso condicionado al cumplimiento de determinados requisitos y a la disponibilidad 
presupuestaria. También contiene criterios sobre las formas de provisión de las prestaciones 
sociales, previendo los supuestos de gestión pública propia y la concertación con la iniciativa 
privada.

El Titulo IV se refiere a la planificación de los servicios sociales, tanto de carácter 
estratégico, en la que se fijen los objetivos del conjunto del sistema y las acciones que deben 
acometerse, como de carácter específico, que sea necesario aprobar como complemento y 
desarrollo del estratégico, así como los planes locales que se pueden desarrollar en el 
ámbito del municipio.

El Titulo V establece la necesidad de articular mecanismos de atención integral para dar 
respuesta a aquellas situaciones que, por la especificidad de la necesidad que presentan, 
requieran una atención social y sanitaria de manera conjunta y estable, determinando cuáles 
deben ser estos mecanismos.

El Titulo VI contiene la regulación de la autorización, acreditación y registro de las 
entidades de iniciativa privada, así como la inspección y el control de las actuaciones 
realizadas por entidades públicas y privadas.

El Titulo VII tiene por objeto determinar que el Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia forma parte del Sistema Público de Servicios Sociales, y las prestaciones que 
conforma este Sistema están integradas en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

El Titulo VIII delimita las competencias de las diferentes Administraciones en materia de 
servicios sociales: el Consejo de Gobierno, la Consejería competente en materia de servicios 
sociales, los Ayuntamientos y las Diputaciones Provinciales.

El Titulo IX regula la financiación del Sistema Público de Servicios Sociales, de modo 
que la garantía financiera constituya un compromiso de la Comunidad Autónoma, 
estableciendo las fuentes de financiación y la participación de las personas usuarias en la 
financiación de los servicios, de acuerdo a los criterios de capacidad económica que se 
establezcan.

El Titulo X articula la participación de la sociedad civil en el funcionamiento del Sistema 
Público de Servicios Sociales, que ha de quedar garantizada a través del Consejo Asesor de 
Servicios Sociales y de otros posibles órganos y procesos de participación deliberativa.

El Titulo XI define la calidad de los servicios sociales como un derecho de las personas 
usuarias de los mismos, para lo cual se regula la necesaria articulación de un Plan de 
Calidad.
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El Titulo XII prevé la formación e investigación en materia de servicios sociales que 
incremente la eficacia y eficiencia del Sistema, todo ello a través de la creación de un 
Instituto Regional de Investigación y Formación en Servicios Sociales.

El Titulo XIII establece el régimen sancionador para el caso de que se incumplan las 
obligaciones establecidas en la presente Ley, tipificando al efecto las correspondientes 
infracciones y sanciones administrativas.

Por último, las disposiciones adicionales, transitoria, derogatoria y final de esta Ley 
establecen la posibilidad de imponer multas coercitivas, así como el carácter del silencio 
administrativo, la vigencia transitoria de determinada normativa existente y la derogación 
normativa que se produce con la presente Ley; y finalmente el plazo para la entrada en vigor 
tras su publicación y para su desarrollo reglamentario.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto:
a) Garantizar el derecho universal a la protección social como derecho de la ciudadanía 

en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales y de la presente Ley.
b) Regular los servicios sociales en Castilla-La Mancha.
c) Ordenar y estructurar el Sistema Público de Servicios Sociales.
d) Determinar el acceso y asegurar la atención social a través de las prestaciones 

garantizadas del Sistema Público de Servicios Sociales que se configuran como un derecho 
subjetivo, ejercitable en vía administrativa y judicial, así como de las prestaciones sociales 
que están condicionadas al cumplimiento de los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente.

e) Establecer el marco normativo de la actividad de la iniciativa privada en materia de 
servicios sociales y fijar las condiciones de participación en la provisión de prestaciones y 
servicios del Sistema Público de Servicios Sociales.

f) Definir criterios y garantizar estándares de calidad en la prestación de servicios 
sociales.

Artículo 2.  Titulares de derecho.
1. Son titulares del derecho a la protección social en el marco del Sistema Público de 

Servicios Sociales:
a) Todas las personas residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-

La Mancha. A estos efectos, la residencia se acreditará mediante la tarjeta social o en su 
defecto mediante la acreditación del empadronamiento en un municipio de la Región.

b) Las personas emigrantes cuyo último domicilio antes de su emigración hubiese estado 
en Castilla-La Mancha, cuando el ejercicio efectivo de los derechos que se reconocen en 
esta Ley sea el medio para su retorno definitivo, conforme a lo que se disponga 
reglamentariamente.

c) Las personas no residentes que se encuentren en Castilla-La Mancha en situación de 
urgencia social podrán acceder a las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales 
que permitan atender dicha situación.

2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los requisitos 
adicionales que se establezcan para el acceso a determinadas prestaciones del catálogo de 
prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales y en sus disposiciones reguladoras 
específicas.

Artículo 3.  Definición y finalidad de los servicios sociales.
1. Los servicios sociales constituyen el conjunto de prestaciones y equipamientos de 

titularidad pública y privada que se destinen a la atención social de la población.
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2. La iniciativa privada que participe se ajustará a lo previsto en esta Ley, bajo la 
autorización, la inspección, el control y el registro de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

3. Los servicios sociales tienen como finalidad asegurar el derecho de las personas a 
vivir dignamente, durante todas las etapas de su vida, mediante la cobertura y atención de 
sus necesidades personales, familiares y sociales, así como promover las actitudes y 
capacidades que faciliten la autonomía personal, la inclusión e integración social, la 
prevención, la convivencia adecuada, la participación social y la promoción comunitaria.

Artículo 4.  Sistema Público de Servicios Sociales.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales está integrado por el conjunto de 

prestaciones y equipamientos de titularidad pública organizados en red, así como de 
titularidad privada con los que la Administración establezca alguna forma de colaboración, de 
las previstas en la presente Ley y en la normativa que sea de aplicación.

2. El sistema se asentará en intervenciones profesionales y funcionará de forma 
integrada y coordinada en red, contemplando medidas que garanticen tal funcionamiento 
mediante el establecimiento de técnicas y protocolos de coordinación.

3. El Sistema Público de Servicios Sociales actuará en coordinación y colaboración con 
los servicios de las administraciones públicas que tengan por objeto garantizar y mejorar la 
calidad de vida de las personas y en especial con los sistemas de salud, educativo, de 
empleo, vivienda y de promoción de la igualdad.

Artículo 5.  Objetivos del Sistema Público de Servicios Sociales.
El Sistema Público de Servicios Sociales tiene entre sus objetivos los siguientes:
a) Analizar la realidad social para prevenir y detectar las situaciones de necesidad de la 

población, así como elaborar las estrategias más adecuadas que mejoren su calidad de vida.
b) Detectar, prevenir y atender las necesidades derivadas de la situación de 

dependencia, con el objetivo de promover la autonomía de las personas.
c) Detectar, prevenir y atender las situaciones de vulnerabilidad de las personas y grupos 

en situación de exclusión social y las derivadas de situaciones de desprotección.
d) Promover la autonomía personal, familiar y de los grupos, a través del desarrollo de 

sus capacidades.
e) Impulsar la normalización, participación y la inclusión e integración social de todas las 

personas.
f) Proporcionar los medios necesarios para facilitar el desarrollo de las personas durante 

todas las etapas de su vida, haciéndoles partícipes de la generación de riqueza y del capital 
social.

g) Promover la organización comunitaria, la creación de redes sociales, recursos de 
ayuda mutua y el voluntariado.

h) Crear y reforzar cauces de participación de la comunidad en la resolución de las 
necesidades sociales y en particular la participación individual y organizada de las propias 
personas usuarias y de las entidades activas en el ámbito de los servicios sociales.

i) Articular acciones de prevención no específica, apoyadas en el fortalecimiento de la 
identidad comunitaria y de la autoorganización.

Artículo 6.  Principios rectores del Sistema Público de Servicios Sociales.
1. El Sistema público de Servicios Sociales se regirá por los siguientes principios 

programáticos:
a) Responsabilidad pública: Las administraciones públicas deberán garantizar la 

protección social en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales mediante la 
aportación de los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios. Asimismo, 
mantendrán sobre el conjunto de los servicios sociales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las funciones de planificación, ordenación, supervisión, control, inspección, 
régimen sancionador y de autorizaciones de centros, servicios y prestaciones para asegurar 
la calidad y garantizar los derechos de las personas usuarias de los servicios sociales.
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b) Universalidad: Las administraciones públicas garantizarán el derecho de todas las 
personas a acceder libremente y en condiciones de igualdad al Sistema Público de Servicios 
Sociales, en los términos establecidos en la presente Ley.

c) Equidad: Las administraciones públicas llevarán a cabo una política redistributiva 
basada en criterios de equidad entre las personas y los grupos sociales, superando las 
diferencias de carácter personal, social y territorial, favoreciendo la cohesión social.

d) Igualdad: Las administraciones públicas deberán garantizar el acceso al Sistema 
Público de Servicios Sociales sin discriminación asociada a condiciones de índole personal o 
social, sin perjuicio de la aplicación de medidas de acción positiva para favorecer la igualdad 
de oportunidades y la accesibilidad universal.

e) Prevención: El Sistema Público de Servicios Sociales orientará su actuación a 
minimizar aquellos riesgos que puedan producir situaciones de necesidad social, actuando 
sobre las causas estructurales que dificultan la integración social y el desarrollo de una vida 
autónoma.

f) Inclusión e integración: Los servicios sociales procurarán el mantenimiento de las 
personas en el entorno personal, familiar y social habitual, fomentando su participación en la 
comunidad, y promoviendo las actitudes y capacidades que faciliten la inclusión e integración 
social de las personas.

g) Fomento de la autonomía personal: Los servicios sociales se orientarán a potenciar 
las capacidades de las personas para la elección y desarrollo de su proyecto vital y su 
desenvolvimiento en los ámbitos políticos, laborales, económicos, educativos y culturales.

h) Respeto a la diversidad: Los servicios sociales deberán promover, como elemento 
transversal, el respeto y la aceptación de la diversidad y la diferencia, acorde con los 
derechos humanos, para conseguir un mayor desarrollo y enriquecimiento personal y de la 
sociedad en su conjunto.

i) Participación social: La participación de la ciudadanía, individual o colectivamente, así 
como la de entidades públicas y privadas en el diseño y desarrollo del Sistema, será garantía 
de eficacia del mismo.

j) Solidaridad: Las administraciones públicas fomentarán la solidaridad como valor 
inspirador de las relaciones entre las personas y los grupos sociales e impulsará la 
participación de las personas en la atención de las necesidades sociales.

2. Asimismo, el Sistema Público de Servicios Sociales se regirá por los siguientes 
principios organizativos y metodológicos:

a) Descentralización: La actuación del Sistema Público de Servicios Sociales se 
ordenará conforme a criterios de proximidad y en los niveles administrativos más inmediatos 
a la persona.

b) Subsidiariedad: La Administración regional garantizará, mediante la acción supletoria, 
la prestación de los Servicios Sociales de Atención Primaria, con el objeto de garantizar un 
nivel mínimo de atención en todo el territorio de Castilla-La Mancha.

c) Dimensión comunitaria: El Sistema Público de Servicios Sociales habrá de incorporar 
el enfoque comunitario en todas las intervenciones sociales, favoreciendo la adaptación de 
los recursos a la comunidad, con la participación de las personas interesadas. Dicho enfoque 
tiene por objetivo que los cambios y las mejoras que se produzcan sean sostenibles y 
perdurables en el tiempo.

d) Atención personalizada: El Sistema Público de Servicios Sociales prestará una 
atención adaptada a la situación personal, familiar y comunitaria de la persona, garantizando 
la continuidad de la atención y respetando la dignidad de la persona y sus derechos.

e) Atención integral: La intervención de los servicios sociales se realizará con una 
perspectiva integral, evitando la fragmentación derivada de la complejidad de la realidad 
social y de la distribución competencial.

f) Transversalidad. El Sistema Público de Servicios Sociales se fundamentará en la 
transversalidad de sus objetivos y en la interrelación entre los diferentes sistemas de 
protección social, asegurándose por parte de las administraciones públicas la coordinación y 
la coherencia entre las políticas de servicios sociales y las restantes políticas públicas.

g) Coordinación y cooperación: Las administraciones públicas establecerán medidas de 
coordinación y cooperación entre sí para el cumplimiento de sus responsabilidades dentro 
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del Sistema Público de Servicios Sociales, de forma complementaria y optimizando los 
recursos disponibles. De igual forma se establecerá la colaboración con la iniciativa privada 
social y mercantil cuando tenga por objeto la actuación dentro del Sistema Público de 
Servicios Sociales y en coherencia con su planificación y programación.

h) Planificación: Las administraciones públicas garantizarán la racionalidad, 
transparencia, eficacia y eficiencia en sus actuaciones, a través de instrumentos de 
planificación que facilitarán la toma de decisiones, la adecuada ordenación de las mismas y 
la atención de las necesidades de las personas.

i) Evaluación: Las administraciones públicas garantizarán la evaluación periódica del 
Sistema Público de Servicios Sociales, en cuanto a resultados, impacto y metodologías, con 
los objetivos de lograr mayores cotas de eficacia y eficiencia, mejorar la calidad en la 
atención social de la población y orientar nuevas líneas de actuación acordes con las 
necesidades que vayan apareciendo.

j) Calidad: Se garantizarán unos estándares mínimos de calidad de las acciones y 
prestaciones del Sistema a través de instrumentos de evaluación que promuevan la calidad 
de los servicios sociales.

k) Innovación: Las administraciones públicas promoverán la investigación, la innovación 
y el uso de las nuevas tecnologías de la información para mejorar la actuación de los 
diversos ámbitos del Sistema Público de Servicios Sociales.

TÍTULO I
Derechos y deberes

CAPÍTULO I
Derechos y deberes de las personas usuarias de servicios sociales

Artículo 7.  Derechos de las personas usuarias de servicios sociales.
1. Las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales tendrán los 

siguientes derechos relacionados con la protección social:
a) Al acceso al Sistema Público de Servicios Sociales en condiciones de igualdad, sin 

discriminación alguna por cualquier condición o circunstancia personal o social.
b) A la asignación de un profesional de referencia que coordine su Plan de Atención 

Social.
c) A solicitar el cambio del profesional de referencia, de acuerdo con las posibilidades del 

Sistema Público de Servicios Sociales y en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

d) A recibir la tarjeta social que les acredita como titulares del derecho de acceso a los 
servicios sociales.

2. Asimismo, las personas usuarias de los servicios sociales tendrán los siguientes 
derechos relacionados con la información:

a) A recibir información previa en formato accesible y comprensible en relación con 
cualquier intervención que le afecte, así como a otorgar o denegar su consentimiento en 
relación con la misma.

b) A recibir información y orientación suficiente, veraz, accesible y comprensible sobre 
las prestaciones y normas internas de funcionamiento de los servicios y centros de servicios 
sociales, los criterios de adjudicación y los mecanismos de presentación de quejas y 
reclamaciones.

c) A recibir en formato accesible, adaptado a cada persona y en lenguaje comprensible 
la valoración de su situación.

d) A disponer en formato accesible y adaptado a cada persona de un plan de atención 
social individual, familiar o convivencial, a participar en la toma de decisiones sobre el 
proceso de intervención y a elegir entre las prestaciones o medidas que le sean ofertados.
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e) A acceder en cualquier momento a la información de su historia social individual, ya 
sea física o digitalmente, y obtener copia de la misma, salvo las anotaciones de carácter 
subjetivo que haya realizado el profesional.

f) A la confidencialidad en relación a los datos e información que figuren en su historia 
social, sin perjuicio del acceso con motivo de inspección, así como la disponibilidad de 
espacios de atención que garanticen dicha intimidad de la comunicación.

g) A disponer de los recursos y de los apoyos necesarios para comprender la 
información que se le dirija, tanto por dificultades con el idioma, como por alguna 
discapacidad.

3. Respecto al tipo de atención a recibir tendrán los siguientes derechos:
a) A ser tratadas con respeto, conforme a su dignidad como personas, con plena 

garantía de los derechos y libertades fundamentales.
b) A recibir las prestaciones garantizadas del Catálogo de Prestaciones del Sistema.
c) A recibir servicios de calidad en los términos establecidos en la presente Ley.
d) A recibir atención del profesional de referencia en el propio domicilio, cuando la 

persona tenga dificultades para el desplazamiento.
e) A aportar su parecer sobre el diseño, puesta en marcha, seguimiento y evaluación de 

los servicios sociales en los términos establecidos en la presente Ley.
f) A presentar sugerencias y reclamaciones relativas a la calidad de la atención y 

prestaciones recibidas.
g) A decidir sobre las atenciones que le puedan afectar en el futuro en el supuesto de 

que en el momento en que deban adoptar una decisión no gocen de capacidad para ello.
h) A acceder a un alojamiento temporal de emergencia en situaciones de urgencia social, 

en los términos establecidos en el artículo 36 de la presente Ley, cuando exista una 
necesidad reconocida, en la que concurra carencia de recursos propios o grave crisis de 
convivencia personal, que haga inviable la permanencia en el propio domicilio, temporal o 
permanentemente.

i) A cualesquiera otros derechos que se reconozcan en la presente Ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico en materia de servicios sociales.

Los derechos reconocidos en los apartados b), d) y h) de este punto únicamente serán 
aplicables en el Sistema Público de Servicios Sociales.

Artículo 8.  Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales.
1. Las personas usuarias de los servicios sociales tendrán el deber de observar una 

conducta basada en el respeto, la tolerancia y la colaboración para facilitar la convivencia 
con otras personas usuarias y los profesionales que le atienden.

2. En relación con la utilización adecuada de las prestaciones, equipamientos y centros, 
tendrán los siguientes deberes:

a) Destinar las prestaciones recibidas para el fin que se concedieron.
b) Facilitar información veraz sobre sus circunstancias personales, familiares y 

económicas, cuando el conocimiento de éstas sea requisito indispensable para el 
otorgamiento de la prestación, así como comunicar a la Administración las variaciones en las 
mismas.

c) Cumplir las normas, requisitos y procedimientos en el uso de los equipamientos y 
centros de servicios sociales.

3. Respecto a la colaboración con profesionales que ejercen su actividad en servicios 
sociales, tendrán los siguientes deberes:

a) Comprometerse a participar activamente en su proceso de mejora, autonomía 
personal e integración social, una vez que se ha consensuado con los profesionales los 
términos de la atención necesaria para su situación.

b) Colaborar en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Plan de Atención 
Social y en los acuerdos correspondientes.

c) Comparecer ante la Administración cuando la tramitación de expedientes o la gestión 
de las prestaciones sociales así lo requiera.
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d) Conocer y cumplir el contenido de las normas reguladoras de la organización y 
funcionamiento de las prestaciones y servicios de los que son usuarias.

e) Contribuir a la financiación del coste de las prestaciones que reciba, de acuerdo con la 
normativa que las desarrolle.

4. A las personas usuarias de los servicios sociales les atañen, además, los otros 
deberes establecidos en la presente Ley y en el resto del ordenamiento jurídico en materia 
de servicios sociales.

Artículo 9.  Carta de derechos y deberes.
El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha establecerá reglamentariamente una 

Carta de derechos y deberes reconocidos en esta Ley, garantizando la máxima difusión de 
su contenido en todo el ámbito de los servicios sociales.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes de las personas profesionales de los servicios sociales

Artículo 10.  Derechos de las personas profesionales de los servicios sociales.
1. Las personas profesionales de los Servicios Sociales gozarán de los derechos 

reconocidos en la normativa funcionarial, laboral o contractual que les vincule, según 
proceda, con la entidad de la que dependan. Tendrán garantizados, además, los derechos 
que se regulan en el presente Capítulo.

2. En relación a su persona, tendrán los siguientes derechos:
a) Al respeto a su honor y prestigio profesional en el desempeño de sus funciones.
b) A recibir un trato respetuoso y correcto por parte de los responsables de los servicios, 

del resto de los profesionales y de las personas usuarias de los servicios sociales.
c) A su seguridad e integridad física y psíquica.
d) A una adecuada protección de su salud frente a los riesgos derivados de su trabajo, 

según lo previsto en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.
e) A proteger su identidad y sus datos personales si ello es preciso para cumplir las 

funciones encomendadas y para prestar correctamente el servicio, conforme se establezca 
reglamentariamente.

3. Respecto al ejercicio de su profesión, tendrán los siguientes derechos:
a) A la autonomía científica y técnica en el ejercicio de sus funciones, sin más 

limitaciones que las establecidas por la ley y por los principios y valores contenidos en el 
ordenamiento jurídico y deontológico.

b) A renunciar a prestar atención profesional en situaciones de injurias, amenazas o 
agresión, si no conlleva desatención. Dicha renuncia se ejercerá de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

c) Al desempeño de su actividad profesional en condiciones de igualdad y dignidad, con 
los medios necesarios que se determinen reglamentariamente, para cumplir con eficacia y 
eficiencia su tarea profesional, garantizando que la prestación del servicio responda a los 
criterios de calidad exigidos por la normativa correspondiente y que permita la 
confidencialidad de la atención a las personas usuarias.

d) A participar, individual o colectivamente, en las decisiones que les afecten y en la 
organización de los servicios, y a acceder a los cauces de información, sugerencias y quejas 
que permitan el ejercicio efectivo y la defensa de sus derechos.

4. En relación a la formación, apoyo profesional y evaluación, tendrán los siguientes 
derechos:

a) A la formación continuada durante toda su vida activa, adaptada a las características 
de su profesión, para garantizar una adecuada atención social de la población.

b) A recibir apoyo profesional en las situaciones que lo requieran.
c) A formar parte de los órganos de participación, conforme se establezca 

reglamentariamente, y a participar en los procesos de evaluación.
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Artículo 11.  Deberes de las personas profesionales de los servicios sociales.
1. Las personas profesionales de los servicios sociales tienen los deberes establecidos 

en la normativa funcionarial, laboral o contractual, según proceda, así como los inherentes a 
los contenidos de sus puestos de trabajo. Tendrán, además, los deberes que se regulan en 
el presente Capítulo.

2. Respecto a las personas usuarias, tendrán los siguientes deberes:
a) Promover la dignidad, la autonomía, la integración de las personas a las que atienden 

y el respeto de todos los derechos reconocidos en la presente Ley a las personas usuarias.
b) Facilitar a las personas usuarias información sobre el proceso de intervención y el 

itinerario previsto, sobre los objetivos y actuaciones y, en general, sobre todos los contenidos 
que permitan a la persona usuaria conocer la intervención a realizar y su implicación en la 
misma.

c) Respetar las opiniones, criterios y decisiones que las personas usuarias tomen por sí 
mismas o a través de su representante legal.

d) Facilitar a las personas usuarias un documento de consentimiento informado en el que 
se dará cuenta a los usuarios de los derechos, deberes y responsabilidades derivados de su 
Plan de Atención Social.

3. En relación a su ejercicio profesional tendrán los siguientes deberes:
a) Conocer y cumplir la normativa vigente en el ámbito de los servicios sociales, y en 

particular las normas reguladoras de la organización y del funcionamiento de los servicios en 
los que ejercen su actividad y de las prestaciones que gestionan.

b) Mantener, en sus relaciones con otras personas profesionales y usuarias, un 
comportamiento no discriminatorio.

c) Guardar las normas de convivencia y respeto mutuo en los centros en los que prestan 
servicios sociales y en cualquier otro lugar relacionado con sus actividades.

d) Informar a la persona responsable del servicio, del departamento, o de la unidad 
competente, de aquellas cuestiones que puedan mejorar el funcionamiento, la organización 
o las instalaciones donde se efectúa la prestación de servicios sociales.

e) Integrarse en los equipos técnicos de atención primaria o especializada de referencia.
f) Formar parte de los órganos de participación, de acuerdo con lo establecido por la 

presente Ley y los reglamentos que la desarrollan, y participar en los procesos de evaluación 
periódica de los servicios.

4. En relación a la necesidad de documentación e información y su tratamiento, tendrán 
los siguientes deberes:

a) Cumplir sus obligaciones de elaboración de documentación e historia social de las 
personas usuarias, con independencia del tipo de soporte material que se utilice.

b) Guardar secreto sobre la información de la historia social de las personas usuarias 
derivada de su actuación profesional, o a la que tenga acceso.

5. Sobre los procedimientos y procesos de evaluación, deberán cumplimentar los 
protocolos, registros, informes, estadísticas y demás documentación, que guarden relación 
con los procesos e intervenciones profesionales en los que participa o que estén 
establecidos por la normativa específica.

6. En relación con la formación y apoyo técnico, deberán asistir, en función de las 
necesidades del servicio correspondiente, a los cursos, jornadas y a las actividades de 
formación que sus respectivas entidades programen en sus planes de formación del 
personal y tengan relación directa con su puesto de trabajo.

Cuando se originen gastos derivados de cuotas de inscripción, desplazamientos, 
alojamiento y manutención, éstos correrán a cargo de la entidad de la que dependan, en los 
términos que queden establecidos en la normativa o convenio que les sea de aplicación.
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TÍTULO II
Organización del Sistema Público de Servicios Sociales

Artículo 12.  Niveles de atención del Sistema Público de Servicios Sociales.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales, se organiza en torno a dos niveles de 

atención, coordinados y complementarios entre sí:
a) Servicios Sociales de Atención Primaria.
b) Servicios Sociales de Atención Especializada.
2. En cada uno de estos niveles de atención se establecerán protocolos específicos para 

atender las situaciones de urgencia social que puedan presentarse, tal y como se establece 
en la presente Ley.

Artículo 13.  Relación entre los niveles de atención.
1. La relación entre los niveles de atención responderá a criterios de complementariedad, 

desde una perspectiva de integración de acciones, para conseguir objetivos comunes en el 
caso de que las actuaciones sean necesarias por ambos niveles.

2. La responsabilidad de la coordinación de las actuaciones que se estén llevando a 
cabo respecto a una misma persona o unidad familiar, atendida desde las prestaciones que 
conforman los Servicios Sociales de Atención Primaria, será siempre de éstos, aunque se 
esté interviniendo complementariamente desde los Servicios Sociales de Atención 
Especializada, salvo que en las disposiciones normativas se establezca lo contrario.

3. Los Servicios Sociales de Atención Especializada son responsables de la coordinación 
de los casos que se atiendan desde las prestaciones que conforman este nivel.

CAPÍTULO I
Los Servicios Sociales de Atención Primaria

Artículo 14.  Los Servicios Sociales de Atención Primaria.
1. Los Servicios Sociales de Atención Primaria son servicios de titularidad y gestión 

pública. Constituyen el primer nivel de atención del Sistema Público de Servicios Sociales.
2. Las prestaciones que conforman la atención primaria se desarrollarán en todas las 

zonas y áreas de servicios sociales de la Región, en el ámbito del municipio.
3. La organización y gestión de estos servicios se realizará por la Administración 

Autonómica y las Corporaciones Locales.

Artículo 15.  Funciones de los Servicios Sociales de Atención Primaria.
Son funciones de los Servicios Sociales de Atención Primaria las siguientes:
a) Información y asesoramiento sobre las prestaciones del Sistema Público de Servicios 

Sociales, así como orientación sobre otros sistemas de protección social hacia los que sea 
preciso encaminar a la persona, unidad familiar o entidad.

b) Detección de situaciones de necesidad personales, familiares y sociales que dificulten 
la autonomía personal y la integración social.

c) Valoración y diagnóstico de la situación social de la persona, familia o unidad de 
convivencia y del entorno comunitario.

d) Prescripción de la intervención más adecuada, que deberá haber sido consensuada 
con la persona, su familia o unidad de convivencia, para dar respuesta a la situación de 
necesidad.

e) Elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Atención Social individual o 
familiar.

f) Intervención interdisciplinar con el objeto de mejorar la situación social de la persona o 
unidad familiar y dar respuesta a la situación de necesidad.

g) Derivación a la atención especializada, cuando la situación social de la persona o 
unidad familiar lo requiera.
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h) Organización, gestión, coordinación y evaluación de las prestaciones de la atención 
primaria, en el marco de la normativa que lo regule.

i) Acompañamiento, mediación y seguimiento en todo el proceso de intervención a seguir 
tanto en el Sistema Público de Servicios Sociales, como en otros Sistemas de Protección 
Social, asegurando una atención continuada e integral a través del profesional de referencia.

j) Coordinación, integración y complementariedad de las intervenciones con la atención 
especializada.

k) Complementariedad y coordinación con los niveles de atención del Sistema Sanitario y 
con el conjunto de entidades que actúen en el ámbito de los servicios sociales y que incidan 
en la mejora de la situación de la persona, grupo o comunidad.

l) Promoción de los canales de comunicación entre los diferentes sistemas de protección 
social, agentes sociales e instituciones públicas o privadas que operen en el territorio, con el 
objeto de complementar la intervención a realizar por el Sistema Público de Servicios 
Sociales; todo ello sin perjuicio del cumplimiento de protocolos que se establezcan al efecto.

m) Fomento de la participación social en el ámbito comunitario.
n) Estudio y observación de la evolución y desarrollo de la realidad social, detectando 

áreas susceptibles de intervención, con el objeto de diseñar proyectos para la implantación 
de nuevas prestaciones u optimización de los ya existentes.

ñ) Registro de datos para proveer al Sistema Público de Servicios Sociales de 
información objetiva que sirva para la planificación e intervención social.

o) Cuantas les sean atribuidas o encomendadas por la normativa vigente.

Artículo 16.  Centro de Servicios Sociales de Atención Primaria.
1. El Centro de Servicios Sociales de Atención Primaria es un equipamiento de titularidad 

y gestión pública. Constituye la estructura física, administrativa y técnica de las zonas de 
servicios sociales donde se facilita el acceso al Sistema Público de Servicios Sociales y se 
desarrollan las prestaciones de los Servicios Sociales de Atención Primaria.

2. Estará dotado de un equipo de profesionales que se determinará reglamentariamente, 
en función de la población, de la realidad social y geográfica de cada zona, y de las 
prestaciones que se desarrollen conforme a los estándares de calidad que se establezcan y 
garantizando la eficaz atención a las personas.

3. Las condiciones mínimas y los requisitos de los Centros de Servicios Sociales de 
Atención Primaria se establecerán reglamentariamente.

Artículo 17.  Centro Coordinador de Servicios Sociales.
1. El Centro Coordinador de Servicios Sociales es el equipamiento de titularidad y 

gestión pública, que aporta la estructura física, administrativa y técnica del área de servicios 
sociales donde se desarrollan prestaciones de la atención primaria y, en su caso, de la 
atención especializada.

2. Estará dotado de un equipo interdisciplinar de profesionales, que contará con la figura 
de una persona que desarrolle las funciones de coordinación del área. Su composición se 
determinará reglamentariamente en función de la población, de la realidad social y 
geográfica de cada área, y de las prestaciones que se desarrollen, conforme a los 
estándares de calidad que se establezcan y garantizando la eficaz atención a las personas. 
Dicho equipo contará con personal administrativo.

3. Las condiciones mínimas y los requisitos de los Centros Coordinadores de Servicios 
Sociales se establecerán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Los Servicios Sociales de Atención Especializada

Artículo 18.  Los Servicios Sociales de Atención Especializada.
1. Los Servicios Sociales de Atención Especializada dan respuesta a necesidades 

específicas de las personas que requieren una atención de mayor especialización técnica o 
un dispositivo que trasciende el ámbito de los Servicios Sociales de Atención Primaria. 
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Podrán ser servicios de titularidad pública y privada con los que se haya establecido alguna 
forma de colaboración con la administración pública, de las previstas en la presente Ley y en 
la normativa vigente que sea de aplicación.

2. Cada prestación especializada se fundamenta y organiza en la adecuada respuesta a 
la necesidad planteada por las diferentes situaciones de las personas que, previamente, 
serán valoradas desde los Servicios Sociales de Atención Primaria, a excepción de aquellas 
situaciones de riesgo o urgencia social o de aquellas prestaciones cuya normativa 
reguladora exija condiciones diferente de acceso.

3. Las administraciones públicas podrán contratar, concertar o convenir entre sí 
determinadas prestaciones de los Servicios Sociales de Atención Especializada, así como 
con la iniciativa privada que sea titular de dichos servicios o de los centros desde los que se 
prestan, incorporándose en este caso, al Sistema Público de Servicios Sociales.

4. Las prestaciones que conforman la atención especializada se desarrollarán en las 
áreas de servicios sociales u otros ámbitos territoriales superiores a las áreas.

Artículo 19.  Funciones de los Servicios Sociales de Atención Especializada.
Son funciones de los Servicios Sociales de Atención Especializada las siguientes:
a) Valoración y diagnóstico de la situación de necesidad social, así como otras 

valoraciones de mayor especialización técnica, que no puedan abordarse desde los 
Servicios Sociales de Atención Primaria.

b) Elaboración del Plan de Atención Social individualizado, familiar o de la unidad de 
convivencia, en colaboración con los Servicios Sociales de Atención Primaria, en aquellos 
casos que se requiera de una intervención conjunta.

c) Intervención interdisciplinar a realizar por el equipo de profesionales del dispositivo 
donde se encuentre ubicada la persona.

d) Organización, gestión, coordinación y evaluación de las prestaciones que conforman 
la atención especializada, en el marco de la normativa que las regule.

e) Integración de las intervenciones con la atención primaria y complementariedad con 
los niveles de atención del Sistema Sanitario.

e) Apoyo técnico y asesoramiento a los equipos de atención primaria.
f) Registro de datos para proveer al Sistema Público de Servicios Sociales de 

información objetiva que sirva para la planificación e intervención social.
g) Cuantas otras tenga atribuidas o les sean encomendadas por la normativa vigente.

Artículo 20.  Equipamientos de Servicios Sociales de Atención Especializada.
1. Los equipamientos de los Servicios Sociales de Atención Especializada se 

concretarán en centros residenciales, centros de día y de noche, centros ocupacionales, 
viviendas, centros de acogida u otros que se consideren necesarios para la atención de las 
necesidades de la población. Estos equipamientos podrán ser de titularidad pública o privada 
con los que se haya establecido alguna fórmula de colaboración con la administración 
pública de las previstas en la presente ley y en la normativa vigente que sea de aplicación.

2. Las funciones, estructura física y medios necesarios para la adecuada prestación de 
servicios se establecerán reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Urgencia social

Artículo 21.  Urgencia social.
1. Se considera urgencia social a aquella situación excepcional o extraordinaria y puntual 

de las personas que requiere de una actuación inmediata, sin la cual podría producirse un 
deterioro o agravamiento de la situación de necesidad acaecida.

2. La atención y respuesta a situaciones de urgencia social será prioritaria frente a 
cualquier otra y cuando se requiera un servicio o prestación de atención especializada éste 
podrá prestarse sin que sean precisos para el acceso todos o algunos de los requisitos 
establecidos para ello.
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3. Para la atención de estas situaciones se requiere de la coordinación y 
complementariedad de los dos niveles del Sistema Público de Servicios Sociales.

4. La atención de la urgencia social deberá estar protocolizada en los dos niveles de 
atención para asegurar una respuesta rápida y eficaz ante las situaciones de necesidad.

5. En todo caso, las urgencias sociales en situaciones de posible riesgo o desamparo de 
menores se atenderán conforme a la normativa y protocolos específicos en materia de 
protección de menores.

6. Reglamentariamente se establecerán cuáles son las posibles situaciones que puedan 
considerarse excepcionales o extraordinarias que requieren de una actuación inmediata.

CAPÍTULO IV
Disposiciones comunes

Artículo 22.  Historia Social.
1. Todas las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales tendrán una 

única historia social que será abierta en el ámbito de los Servicios Sociales de Atención 
Primaria y recogerá el conjunto de la información relevante sobre su situación, evolución, así 
como el Plan de Atención Social.

2. Los Servicios Sociales de Atención Especializada complementarán la información de 
la historia social que asegure la actualización de la misma.

3. La historia social constituirá el instrumento que permitirá la relación entre la atención 
primaria y la especializada, con la finalidad de conseguir la continuidad y complementariedad 
de las intervenciones que se deben aplicar desde los distintos niveles de actuación.

Artículo 23.  Plan de Atención Social.
1. El Plan de Atención Social es la herramienta diseñada para garantizar una adecuada 

atención acorde con la valoración social de la persona, familia o unidad de convivencia, los 
objetivos a alcanzar y los medios disponibles, así como las acciones específicas orientadas 
a fomentar, en su caso, la inclusión personal, social, educativa y laboral.

2. El Plan de Atención Social recogerá al menos los siguientes aspectos:
a) Valoración y diagnóstico, identificando tanto los aspectos carenciales o dificultades, 

como las potencialidades y recursos propios de la persona y su unidad familiar.
b) Objetivos y metas a alcanzar.
c) Prestaciones adecuadas, tanto de la atención primaria como de la atención 

especializada y de otros sistemas de protección social, así como los profesionales 
implicados y el profesional responsable.

d) Calendario de actuación.
e) Indicadores que permitan evaluar la consecución de los objetivos.
f) Acuerdos entre la persona, su familia o unidad de convivencia y los profesionales 

implicados.
3. El Plan de Atención Social, del que en todo caso serán informadas, será consensuado 

con la persona y su unidad familiar. En caso de desacuerdo prevalecerá el criterio técnico en 
las situaciones de riesgo o desprotección social y también cuando la opción elegida por la 
persona usuaria no se ajuste a los requisitos establecidos en la norma que le sea de 
aplicación.

4. El Plan de Atención Social será elaborado desde el nivel de atención que se esté 
abordando la intervención, y la coordinación del mismo se realizará tal y como se establece 
en el artículo 13.

5. En los casos de actuaciones conjuntas por parte de ambos niveles del sistema, se 
diseñará un único Plan, en el que se establecerán las competencias propias a cada nivel, de 
modo que se creen sinergias y se eviten duplicidades.
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Artículo 24.  Profesional de referencia.
1. A cada persona que acceda al Sistema Público de Servicios Sociales se le asignará 

un profesional de referencia, con la finalidad de asegurar globalidad e integralidad en la 
intervención.

2. El profesional de referencia será una trabajadora o trabajador social de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria, que se responsabilizará de la historia social.

3. Cuando la persona usuaria sea derivada a una prestación de los Servicios Sociales de 
Atención Especializada, se designará igualmente un profesional de referencia de este nivel 
que se coordinará con el de Atención Primaria, a los efectos de información, seguimiento e 
intervención que procedan, así como de la actualización de la historia social.

4. Serán funciones del profesional de referencia, además de las que tenga atribuidas 
desde el nivel que se intervenga, las siguientes:

a) Proporcionar apoyo técnico, personal, acompañamiento y seguimiento en todo el 
proceso de intervención.

b) Articular respuestas integrales a las situaciones de necesidad de las personas, grupos 
o comunidades, junto con el equipo de profesionales.

c) Dirigir hacia otras prestaciones, cuando se requiera de una intervención más 
específica, así como orientar o derivar hacia otros sistemas de protección social.

Artículo 25.  Tarjeta social.
1. Todas las personas residentes en Castilla-La Mancha tendrán derecho a disponer de 

una tarjeta social que les identificará como titulares del derecho de acceso a los servicios 
sociales, que podrá ser específica del Sistema Público de Servicios Sociales o compatible 
con la del Sistema Sanitario.

2. La tarjeta social posibilitará la continuidad y coherencia del itinerario de intervención 
social y deberá facilitar la homogeneidad de la información existente en el Sistema Público 
de Servicios Sociales.

3. Esta tarjeta será personal e intransferible y en ella figurarán, entre otros datos, la 
fecha de validez, los datos personales, un código de identificación, el centro y profesional de 
referencia de su titular.

4. Para la emisión de esta tarjeta habrá de acreditarse el empadronamiento en cualquier 
municipio de la Comunidad Autónoma.

5. No obstante, la tarjeta social se emitirá de oficio para aquellas personas que tengan 
abierta historia social activa en los últimos cuatro años en Castilla-la Mancha, o sean 
beneficiarias de prestaciones sociales concedidas durante el mismo periodo, para cuyo 
otorgamiento haya sido necesario acreditar el empadronamiento en la región.

Artículo 26.  Sistema de información de servicios sociales.
1. El sistema de información de servicios sociales recogerá la historia social y las 

prestaciones del catálogo que esté recibiendo la persona, familia o unidad de convivencia, 
así como las actuaciones que se realicen a nivel comunitario.

2. El sistema integrará todos los datos relativos a la atención social de las personas 
usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales, con el objetivo de agilizar la 
comunicación entre servicios, evitar duplicidades y mejorar la atención de las personas 
destinatarias de los servicios sociales.

3. A estos efectos la Administración autonómica garantizará un soporte informático 
común sujeto al cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal, cuyo acceso, introducción, manejo y explotación de datos estará 
condicionado según la actividad profesional que se desarrolle y la vinculación a la 
administración pública o a la iniciativa privada.

4. La Administración no precisará obtener el consentimiento de las personas para 
registrar sus datos en el sistema de información, siempre y cuando vayan a recibir atención 
social del Sistema Público de Servicios Sociales.

5. El sistema de información tendrá definidos protocolos de conexión que permitirán la 
integración con otros sistemas de información de servicios sociales municipales, 
autonómicos y estatales, y en especial con el Sistema Sanitario.
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6. La Administración garantizará el acceso de los ciudadanos a este sistema de 
información, sujeto al cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de 
datos y de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

7. Los datos contenidos en el sistema de información social podrán ser utilizados, sólo 
de manera estadística, a los efectos de planificación y evaluación de las políticas públicas, 
así como de los programas y prestaciones de servicios sociales; así mismo, ayudarán a la 
visualización de aquellas situaciones sociales que apunten a la emergencia de nuevas 
necesidades competencia del Sistema Público de Servicios Sociales.

Artículo 27.  Identificación del Sistema Público de Servicios Sociales.
1. Las prestaciones integradas en el Sistema Público de Servicios Sociales se 

identificarán con los símbolos o anagramas tanto de la Administración Regional como de 
otras administraciones competentes para su provisión o gestión.

2. El Consejo de Gobierno establecerá los requisitos que deben cumplir los centros y 
entidades sociales para pertenecer al Sistema Público de Servicios Sociales, con el fin de 
favorecer la consolidación de su imagen y de propiciar el conocimiento de su existencia por 
parte del conjunto de la población.

CAPÍTULO V
La iniciativa privada

Artículo 28.  La iniciativa privada.
1. Las personas físicas y jurídicas de naturaleza privada podrán crear centros y 

establecimientos de Servicios Sociales de Atención Especializada, así como gestionar 
prestaciones del Sistema Público de Servicio Sociales, con sujeción a lo estipulado en la 
presente Ley.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá colaborar con la iniciativa 
privada, preferentemente de iniciativa social, para la provisión de prestaciones de carácter 
público, mediante cualquier figura prevista en el ordenamiento jurídico, con sujeción a los 
objetivos señalados en la planificación general de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

3. Las entidades de iniciativa privada de servicios sociales podrán ser de iniciativa social 
y de iniciativa mercantil:

a) Son entidades de iniciativa social, las fundaciones, asociaciones, entidades de 
voluntariado y otras entidades e instituciones sin ánimo de lucro.

b) Son entidades de iniciativa mercantil, los empresarios individuales y las personas 
jurídicas privadas con ánimo de lucro.

4. Las entidades privadas que vayan a desarrollar algún tipo de actividad de los servicios 
sociales, en el ámbito de Castilla-La Mancha, estarán sujetas a los regímenes de 
autorización y registro, establecidos en la presente Ley y en sus disposiciones 
reglamentarias.

CAPÍTULO VI
Estructura territorial

Artículo 29.  Estructura territorial.
El Sistema Público de Servicios Sociales se estructura territorialmente en zonas y áreas 

de servicios sociales y otros ámbitos territoriales para el desarrollo de determinadas 
prestaciones de atención especializada. Dichas estructuras constituyen el referente tanto 
para la atención primaria como la especializada.
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Artículo 30.  Zona de servicios sociales.
1. La zona de servicios sociales es la división territorial básica para la ordenación de los 

Servicios Sociales de Atención Primaria.
2. La zona está constituida por un municipio o una agrupación de municipios.
3. La zona podrá subdividirse en unidades de servicios sociales, que tendrán por objeto 

prestar, al menos, la atención básica de información, orientación, estudio y valoración de la 
situación social.

Artículo 31.  Área de servicios sociales.
1. El área de servicios sociales es la estructura territorial y organizativa para la 

coordinación de la atención primaria, así como para la planificación, desarrollo y evaluación 
de prestaciones tanto de atención primaria como especializada.

2. El área de servicios sociales está constituida por una zona o un conjunto de zonas.
3. Para la gestión de las áreas de servicios sociales la Administración autonómica podrá 

promover fórmulas de gestión mediante agencias, gerencias, consorcios, mancomunidades 
u otras que faciliten el ejercicio de las competencias locales en el ámbito de los servicios 
sociales.

CAPÍTULO VII
Mapa de Servicios Sociales

Artículo 32.  Mapa de Servicios Sociales.
1. El Consejo de Gobierno aprobará reglamentariamente el Mapa de Servicios Sociales 

como instrumento necesario para establecer la estructura territorial del Sistema Público de 
Servicios Sociales, atendiendo a la implantación de las prestaciones que conforman el 
catálogo, a las ratios de población potencialmente usuaria y a la necesidad de garantizar su 
mayor proximidad con el fin de facilitar la integración de las personas usuarias en su entorno 
social habitual.

2. El Mapa de Servicios Sociales se elaborará teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos:

a) La población máxima que debe conformar las zonas y áreas de servicios sociales.
b) Las características demográficas, territoriales y de dispersión geográfica.
c) Los profesionales que conformarán los equipos.
d) Ratios de población por profesional.
e) Prestaciones del catálogo a desarrollar según las zonas y áreas de servicios sociales.
f) Marco general de los equipamientos básicos para llevar a cabo las prestaciones.
3. La estructura territorial se establecerá facilitando la coordinación con el resto de 

sistemas y de manera especial con el Sistema de Salud, de tal manera que se puedan 
establecer estructuras de coordinación entre los servicios sociales y los sanitarios.

4. El Mapa de Servicios Sociales se actualizará periódicamente, como máximo con 
carácter cuatrienal, para ajustarse a la evolución de la realidad social.

TÍTULO III
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Artículo 33.  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales.
1. Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales son las atenciones y 

actuaciones concretas y directas que se ofrecen a la persona y unidad familiar, a los grupos 
sociales y a la comunidad, para contribuir a una mayor autonomía, inclusión e integración 
social de las mismas y hacer efectivos los derechos que se reconocen en esta Ley.
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2. La prestación se concibe como un servicio cuando conlleva una estructura 
organizativa, de personal y un conjunto de actuaciones dirigidas a dar respuesta a las 
situaciones de necesidad.

3. Las prestaciones se clasifican en:
a) Prestaciones técnicas, que son el conjunto de intervenciones realizadas por equipos 

profesionales dirigidas a la prevención, protección, promoción de la autonomía personal y a 
la inclusión e integración social mediante actuaciones directas de atención a la persona, 
familia o unidad de convivencia, grupos y comunidades.

b) Prestaciones económicas, que son las aportaciones dinerarias destinadas a atender 
situaciones de necesidad cuando las personas no disponen de recursos suficientes.

c) Prestaciones tecnológicas, que son aquellos instrumentos técnicos, cuya función es la 
de permitir o facilitar la realización de determinadas acciones que contribuyan a una mayor 
autonomía de la persona en su entorno.

4. En la presente Ley se definen las prestaciones mínimas que configuran el Sistema 
Público de Servicios Sociales, reconociendo aquéllas que están garantizadas.

CAPÍTULO I
Catálogo de prestaciones de Sistema Público de Servicios Sociales

Artículo 34.  Catálogo de prestaciones.
1. El catálogo es el instrumento que determina el conjunto de prestaciones del Sistema 

Público de Servicios Sociales, tanto las que vienen reconocidas en la presente norma, como 
aquellas otras que sean necesarias para dar respuesta a las nuevas necesidades sociales 
que pudieran acontecer.

2. Igualmente en el catálogo se explicitarán las prestaciones que conforman los Servicios 
Sociales de Atención Primaria, y las que corresponden a los Servicios Sociales de Atención 
Especializada.

3. Las prestaciones garantizadas en los términos establecidos en la presente Ley serán 
exigibles como derecho subjetivo ante la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir las entidades responsables de la 
gestión de dicha prestación.

4. Son prestaciones de acceso condicionado aquéllas vinculadas al cumplimiento de 
determinados requisitos en los términos que se establezcan en el catálogo y en la normativa 
correspondiente, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria del sistema.

5. El catálogo establecerá para cada una de las prestaciones incluidas en el mismo:
a) La naturaleza de la prestación: Denominación y definición.
b) Requisitos y procedimientos de acceso.
c) Objetivos y necesidades a las que responde.
d) Los centros o establecimientos que han de gestionarla o prestarla, cuando proceda.
e) Condiciones de copago, cuando proceda.
f) Causas de suspensión y extinción de la prestación, cuando proceda.
g) Los estándares de calidad que han de asegurarse en cada caso.
6. Se priorizará la concesión de las prestaciones técnicas sobre las que conforman la 

totalidad de prestaciones del catálogo para garantizar una adecuada atención de la situación 
de necesidad de la persona, familia o unidad de convivencia.

Artículo 35.  Elaboración del catálogo de prestaciones.
1. El catálogo se regulará mediante decreto que tendrá una vigencia cuatrienal, pudiendo 

prorrogarse su vigencia hasta la aprobación del nuevo decreto que lo sustituya o ser objeto 
de revisión de forma anticipada, cuando existan razones que lo justifiquen.

2. El catálogo incluirá como mínimo las prestaciones establecidas en el presente 
Capítulo, pudiendo incorporar otras adicionales a éstas.
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3. En el proceso de elaboración del catálogo se asegurará la participación ciudadana y 
de las administraciones implicadas, sometiendo la propuesta a informe del Consejo Asesor 
de Servicios Sociales.

4. La propuesta del catálogo habrá de incorporar los estudios económicos de costes y 
criterios de financiación de cada prestación prevista en el mismo con carácter previo a su 
aprobación por el Consejo de Gobierno.

Artículo 36.  Prestaciones técnicas de Servicios Sociales de Atención Primaria.
El catálogo de prestaciones incluirá al menos las siguientes prestaciones técnicas de 

Servicios Sociales de Atención Primaria garantizadas:
a) Información y Orientación: Tiene por objeto atender las demandas directas de la 

población o instituciones, con el fin de darles a conocer los servicios y prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales u otros sistemas de protección social cuando estén en 
relación con las situaciones de necesidad, autonomía e integración social. Así mismo tiene 
por objeto realizar una primera orientación sobre dichas demandas para encauzarlas 
adecuadamente.

Toda persona a través de su profesional de referencia en los Servicios Sociales de 
Atención Primaria tiene garantizada de forma gratuita esta prestación.

b) Estudio, Valoración y Acompañamiento: Tiene por objeto evaluar la situación de 
necesidad social de la persona o unidad familiar en el caso de que se requiera. Para ello se 
realizará un diagnóstico social que permita la prescripción de las prestaciones y atenciones 
más adecuadas con el fin de mejorar o superar dicha situación, y que deberá concretarse en 
el Plan de Atención Social.

Asimismo se acompañará a la persona, a través de su profesional de referencia, a lo 
largo del itinerario de intervención tanto de los Servicios Sociales de Atención Primaria, 
como de los de Atención Especializada, con el objeto de promover la consecución de los 
objetivos marcados en el plan.

Toda persona que haya accedido al Sistema Público de Servicios Sociales tendrá 
garantizada de forma gratuita esta prestación si se establece así en la prestación de 
Información y Orientación.

c) Atención a la familia o unidad de convivencia: Esta prestación se ofrecerá a aquellas 
personas, familias o unidades de convivencia que tengan dificultades para atender 
adecuadamente las necesidades básicas de manutención, protección, cuidado, afecto y 
seguridad de sus miembros.

Para ello se proporcionará desde los servicios sociales, a través del equipo de 
profesionales, los refuerzos necesarios preventivos y promocionales de tipo educativo, de 
acompañamiento social, terapéutico o, en su caso, económico, de acuerdo con los requisitos 
que se establezcan en cada caso, para que la persona o unidades familiares puedan atender 
adecuadamente a sus miembros, potenciando las competencias y capacidades tanto de las 
personas que tienen la responsabilidad de atención de la unidad familiar de la que forman 
parte, como del resto de miembros, para que todos ellos contribuyan de forma activa a que 
la unidad familiar sea el medio que permita que los individuos puedan desenvolverse con 
autonomía en el entorno comunitario.

Toda persona, familia o unidad de convivencia tendrá garantizado el apoyo técnico en 
esta prestación de forma gratuita, cuando haya sido valorada por el profesional de 
referencia, a través de la prestación de Estudio, Valoración y Acompañamiento, 
conjuntamente con el equipo de servicios sociales, adscrito a esta prestación.

d) Ayuda a Domicilio: Tiene por objeto atender las situaciones de dependencia ya sean 
laborales, económicas, educativas, sanitarias, personales y sociales, que dificulten que la 
persona o unidad familiar pueda desenvolverse con autonomía en su domicilio y entorno 
habitual, favoreciendo las condiciones necesarias que hagan posible la permanencia en su 
medio habitual de convivencia en condiciones adecuadas.

Para ello se proporcionará en el domicilio tanto atención personal, como a las 
necesidades de la vivienda, así como orientación para proporcionar estrategias que permitan 
a la persona y a la unidad familiar adquirir un mayor nivel de autonomía completando 
siempre la labor de la unidad familiar.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 102  Ley de servicios sociales de Castilla-La Mancha

– 2264 –



La aportación del usuario será determinada, cuando proceda, conforme a los criterios 
que establezca la Consejería competente en la materia.

Toda persona tendrá garantizada esta prestación cuando le haya sido reconocida la 
situación de dependencia y se le haya prescrito en el Programa Individual de Atención.

e) Teleasistencia domiciliaria: Tiene por finalidad facilitar la permanencia en el domicilio a 
las personas que se hallen en situación de vulnerabilidad, ya sea por su situación de 
dependencia, discapacidad, edad o aislamiento social.

Para ello se proporcionarán las atenciones personalizadas que puedan mejorar sus 
condiciones de seguridad y compañía en la vida cotidiana, potenciar su autonomía, así como 
detectar, prevenir y, en su caso, intervenir ante posibles situaciones de riesgo, mediante la 
instalación en el domicilio de terminales telefónicos conectados a una central receptora de 
avisos.

Esta prestación está garantizada para todas las personas mayores de 70 años o cuando 
se tenga reconocida la situación de dependencia. La aportación de la persona usuaria será 
determinada, cuando proceda, conforme a los criterios que establezca la consejería 
competente en materia de servicios sociales.

f) Alojamiento temporal para situaciones de urgencia social: Tiene por objeto posibilitar la 
atención temporal a personas que, ante la ausencia de alojamiento o la imposibilidad de 
permanecer en su domicilio, por diversos motivos, ya sean económicos, sociales, sanitarios 
o derivados de la ausencia de familiares u otras redes de apoyo, requieran el acceso a otras 
formas alternativas de convivencia.

Para ello se proporcionará los medios necesarios para que la persona, familia o unidad 
de convivencia pueda a acceder a un alojamiento temporal y un entorno relacional adecuado 
a sus necesidades.

Esta prestación estará garantizada cuando se produzca una situación de urgencia social 
en los términos establecidos en la presente Ley.

g) Prevención y atención integral ante situaciones de exclusión social: Tiene por objeto 
potenciar los aprendizajes y habilidades sociales de las personas, familias y grupos que se 
encuentran en situación o riesgo de exclusión social, para que se puedan desenvolver con 
autonomía e integrarse en su entorno habitual y posibilitar el ejercicio de sus derechos en el 
acceso a otros sistemas como empleo, sanidad, educación y vivienda.

Para ello, se diseñará un itinerario de inclusión de la persona, unidad familiar o unidad de 
convivencia, que facilite el acceso a recursos normalizados y a prestaciones económicas 
tanto del Sistema Público de Servicios Sociales, como de otros sistemas de protección 
social, que posibiliten su integración e inclusión social y el ejercicio de sus derechos.

Asimismo, se promoverán acciones desde la perspectiva grupal y comunitaria, con el 
objetivo de abordar de manera integral situaciones de riesgo o exclusión social.

Se garantizará de forma gratuita el diseño del itinerario, cuando haya sido valorada la 
situación por el profesional de referencia, a través de la prestación de Estudio, Valoración y 
Acompañamiento, conjuntamente con el equipo de servicios sociales, adscrito a esta 
prestación.

h) Fomento de la participación social en el ámbito comunitario: Tiene por objeto potenciar 
la implicación y la responsabilidad social de las personas y grupos existentes en el entorno 
comunitario, de modo que sean agentes activos en la generación de alternativas de mejora, 
colaborando con los servicios sociales. Se trata de una prestación transversal a todas las 
demás, ya que a través de ella se promueven actitudes favorecedoras de la convivencia 
ciudadana, afianzando el entorno comunitario como contexto que garantice la continuidad de 
los cambios conseguidos.

Para ello se promocionarán acciones de impulso del voluntariado social y grupos de 
ayuda mutua, tanto en entidades públicas como de iniciativa social, promoción del trabajo en 
red por parte de las entidades y agentes sociales que se encuentren en el territorio, fomento 
de procesos de participación social y apoyo para la generación y afianzamiento del tercer 
sector no lucrativo en la comunidad.

Se garantizará el apoyo de los profesionales para que promuevan cuantas actuaciones 
sean necesarias para fomentar el trabajo en red entre las entidades y los agentes sociales 
que se encuentran en el territorio, que permita el abordaje integral de las situaciones de 
necesidad.
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Artículo 37.  Prestaciones técnicas de Servicios Sociales de Atención Especializada.
1. El catálogo de prestaciones deberá incluir, al menos, las siguientes prestaciones 

técnicas de Servicios Sociales de Atención Especializada que están garantizadas:
a) Valoración de la situación de dependencia: Tiene por objeto evaluar la situación de 

dependencia, formular dictamen sobre grado y nivel, así como establecer el derecho a las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

b) Valoración del grado de discapacidad: Tiene por objeto evaluar el impacto que las 
deficiencias permanentes tienen en la vida de la persona, formular dictamen técnico sobre el 
grado de discapacidad, así como valorar y orientar, sobre las prestaciones más idóneas para 
la persona y su familia.

Esta prestación estará garantizada de forma gratuita a todas las personas que soliciten 
la valoración del grado de discapacidad, así como la orientación.

c) Valoración y atención temprana: Engloba el conjunto de actuaciones dirigidas a los 
niños y niñas hasta los seis años de edad, a sus familias y al entorno, cuando desde el 
nacimiento o a lo largo de la primera infancia presentan trastornos permanentes o 
transitorios en su desarrollo o riesgo de padecerlos.

Se concreta en las atenciones de apoyo psico-social a las familias, estimulación 
cognitiva, motriz y de comunicación de los niños o niñas, así como la planificación de las 
condiciones del entorno que favorezcan el óptimo desarrollo de los niños.

Se garantizará de forma gratuita a aquellos menores a los que se les haya diagnosticado 
tanto por el Sistema Sanitario, como por el Educativo y el de Servicios Sociales la necesidad 
de atención temprana, ofreciéndoles las atenciones concretas que requieran en cada caso, 
de las enumeradas en el punto anterior.

d) Valoración y atención en situaciones de desprotección de menores: Tiene por objeto 
valorar las posibles situaciones de desprotección en las que se pueda encontrar un menor a 
causa de la desatención de sus necesidades básicas o en situación de violencia, abandono, 
explotación, o cualquier otra forma negligente en su cuidado, así como establecer las 
medidas de protección necesarias en interés del menor.

La Administración garantizará la acción protectora de aquellos menores a los que se 
haya declarado en situación de riesgo o desamparo.

e) Atención en estancias diurnas: Tiene por objeto la atención a personas fuera de su 
domicilio y en régimen no residencial ya sea para mejorar y mantener su autonomía 
personal, como para potenciar su desarrollo, según corresponda, a lo largo de su ciclo vital 
en los ámbitos físicos, cognitivos, afectivos, laborales, educativos y socioculturales, así como 
la información y atención a las familias y servicios sociales.

Por su parte, corresponderá a los servicios sociales municipales el seguimiento de la 
persona, así como el asesoramiento y formación a las familias.

Esta prestación se garantizará solamente a aquellas personas que tengan reconocida la 
situación de dependencia y se haya prescrito en el Programa Individual de Atención, siendo 
su aportación no mayor a la mitad de la realizada en los servicios residenciales.

Sólo excepcionalmente cuando la persona viva sola y no tenga familiar alguno que 
pueda ayudarla, tendrá a su disposición transporte adaptado que garantice su acceso.

f) Atención en estancias nocturnas: Tiene por objeto la atención de personas que no 
pueden recibir los cuidados que requieren en horario nocturno, precisando pernoctar fuera 
de su domicilio, debido a su situación de dependencia funcional o a la imposibilidad de los 
cuidadores de ofrecérsela, precisando pernoctar fuera de su domicilio. Las atenciones que 
se ofrecen son la cobertura de sus necesidades básicas personales, supervisión y regulación 
del sueño e información, formación y asesoramiento de las familias y unidades de 
convivencia e información y asistencia a las familias. Pueden incluir transporte adaptado 
para garantizar el acceso.

El objetivo es favorecer la permanencia de la persona en su entorno habitual y facilitar a 
la unidad familiar el descanso necesario para afrontar en condiciones adecuadas el cuidado 
de la persona o, en su caso, posibilitar la compatibilidad de la vida familiar y laboral.

Esta prestación se garantizará a aquellas personas que tengan reconocida la situación 
de dependencia y se haya prescrito en el Programa Individual de Atención.
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Por su parte, corresponderá a los servicios sociales municipales el seguimiento de la 
persona, así como el asesoramiento y formación a las familias.

Sólo excepcionalmente, cuando la persona viva sola y no tenga familiar alguno que 
pueda ayudarla, tendrá a su disposición transporte adaptado que garantice su acceso. En 
cualquier caso, corresponderá a la Administración asegurar el transporte de retorno al 
domicilio, que, en cualquier caso, será abonado por los familiares más cercanos en función 
de su renta y patrimonio.

La aportación del usuario será determinante cuando proceda conforme a los criterios que 
establezca la Consejería competente en la materia.

g) Atención residencial: Tiene por objeto atender a las personas que no disponen de 
alojamiento, o que teniéndolo, carecen de los apoyos necesarios para permanecer en él en 
condiciones adecuadas de convivencia y seguridad.

Para ello se proporcionará, temporal o permanentemente, un alojamiento en el que la 
persona disponga de un entorno de convivencia adecuado a sus necesidades y una atención 
integral, que incluye la cobertura de sus necesidades personales básicas, así como la 
promoción de las habilidades personales y sociales que contribuyan a una mayor autonomía.

Esta prestación se garantizará a aquellas personas que tengan reconocida la situación 
de dependencia y se haya prescrito en el Programa Individual de Atención, y a menores en 
situación de desamparo declarada por el órgano competente en materia de protección de 
menores.

h) Acogimiento familiar: Ofrece una alternativa al domicilio habitual y a la atención 
residencial a las personas que no puedan desenvolverse de forma autónoma, y que carecen 
de un medio familiar.

Se posibilitará la integración en una nueva unidad familiar que garantice la atención de 
las necesidades de alojamiento y manutención, así como las de compañía y de apoyo para 
determinadas actividades de la vida diaria.

Esta prestación está garantizada a menores declarados en situación de desamparo por 
el órgano competente en materia de protección de menores, siempre que existan unidades 
familiares susceptibles de acogerles. Asimismo, se garantizará la información, formación, 
asesoramiento y seguimiento de las familias acogedoras.

i) Información, valoración y seguimiento de adopciones: Tiene por objeto ofrecer un 
entorno familiar alternativo, estable y definitivo a menores de edad, que carezcan de familia 
o que por diversas circunstancias no puedan permanecer ni regresar con ella.

Para ello, se ofrecerá información, valoración, asesoramiento, formación y supervisión a 
las personas, familias o unidades de convivencia adoptivas.

La información, formación y valoración se garantizará a las personas solicitantes de 
adopción. La supervisión se garantizará a las personas o unidades familiares que hayan 
efectuado un proceso adoptivo, durante los plazos establecidos por el órgano competente en 
materia de protección de menores.

j) Prestación destinada a familias numerosas: Tiene por objeto tanto reconocer la 
condición de familia numerosa, como los beneficios que de dicha condición se puedan 
derivar, y ofrecer apoyo económico a éstas.

Esta prestación está garantizada a toda unidad familiar que solicite el reconocimiento de 
la condición de familia numerosa y cumpla con los requisitos establecidos en la normativa 
correspondiente.

k) Ejecución de medidas judiciales, privativas y no privativas de libertad, y de medidas 
socioeducativas respecto a personas infractoras menores de edad; así como la asistencia en 
la mediación y en la supervisión de las tareas educativas y de restitución a la víctima, que, 
en su caso, se acordasen a través de los mecanismos de conciliación y reparación, en el 
marco de la legislación reguladora de la responsabilidad penal de menores.

2. El catálogo de prestaciones deberá incluir, al menos, las siguientes prestaciones 
técnicas de Servicios Sociales de Atención Especializada de acceso condicionado:

a) Prestación de apoyo para el envejecimiento activo: Tiene por objeto promover al 
máximo las oportunidades de la persona para tener un bienestar físico, psíquico y social 
durante toda la vida, en aras de conseguir el mayor nivel de autonomía, previniendo la 
aparición de las posibles situaciones de dependencia.
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Se concreta con la oferta de las siguientes actuaciones: termalismo, turismo social, 
acceso y fomento de la utilización de las nuevas tecnologías de la información y cuantas se 
establezcan por la Consejería competente en materia de servicios sociales.

b) Prestación de apoyo para el mantenimiento y desarrollo de habilidades y 
competencias básicas para la vida a personas con determinadas necesidades específicas: 
tiene por objeto el desarrollo de intervenciones especializadas orientadas a mejorar la 
calidad de vida y a propiciar la participación activa en su entorno familiar y comunitario. 
Tendrán tal consideración los servicios de capacitación sociolaboral para las personas con 
discapacidad.

c) Apoyo a jóvenes que hayan estado o estén bajo alguna medida administrativa o 
judicial de protección: Tiene por objeto facilitar el proceso madurativo de estos jóvenes que 
garantice su autonomía personal a través de procesos de acompañamiento, asesoramiento y 
orientación, a través de medidas residenciales, formativas, laborales y, en su caso, 
económicas.

d) Prevención e intervención en violencia familiar: Ofrece apoyo e intervención 
psicosocial y educativa a familias en cuyo seno se produce violencia, así como la prevención 
en aquellos núcleos familiares que pudieran encontrarse en situación de riesgo.

Se concreta en actuaciones de prevención, intervención con las victimas e intervención 
con personas que han ejercido la violencia en el ambiente familiar.

e) Orientación y mediación familiar: Es una prestación dirigida a facilitar apoyo para el 
desarrollo de habilidades en la resolución de conflictos en la pareja y alcanzar acuerdos que 
les permitan reorganizar su relación como padres y madres, de tal forma que no sea un 
obstáculo para que los hijos y las hijas puedan mantener una relación abierta y equilibrada 
con sus progenitores.

f) Atención a familias en puntos de encuentro familiar: Ofrece a las familias que se 
encuentran en una situación de separación, divorcio, ruptura de pareja o conflicto familiar, un 
lugar físico y neutral para facilitar el régimen de visitas de los menores, garantizando el 
derecho de los mismos a relacionarse con ambos progenitores y sus respectivas familias 
extensas, y, en su caso, su propia seguridad.

Artículo 38.  Prestaciones económicas.
1. El catálogo de prestaciones incluirá, al menos, las siguientes prestaciones económicas 

que están garantizadas:
a) Renta Básica: Prestación de carácter periódico destinada a hacer efectivo el derecho 

a la protección social en situación de necesidad social y carencia de recursos económicos, 
posibilitando a las personas la cobertura de sus necesidades básicas y proporcionándoles 
los medios necesarios para el ejercicio efectivo del derecho a la participación e integración 
en la comunidad.

Esta prestación está garantizada a las personas en situación de exclusión social para 
facilitar su proceso de inclusión e integración social, cuando así se haya propuesto por el 
profesional de referencia, previa, en su caso, valoración conjunta con el equipo de 
profesionales en el marco de la prestación de prevención y atención integral ante situaciones 
de exclusión social, y de acuerdo a las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

b) Prestaciones económicas vinculadas a la autonomía y atención a la dependencia, 
según lo establecido en la legislación vigente:

1.º Prestación económica vinculada al servicio.
2.º Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a personas 

cuidadoras no profesionales.
3.º Prestación económica de asistencia personal.
Estas prestaciones se garantizarán a las personas que tengan reconocida la situación de 

dependencia y se haya prescrito en el Programa Individual de Atención.
2. El catálogo de prestaciones incluirá, al menos, las siguientes prestaciones económicas 

que serán de acceso condicionado:
a) Prestación de Emergencia Social: Prestación de carácter extraordinario y naturaleza 

no permanente destinada a hacer efectivo el derecho a la protección social en situación de 
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carencia de recursos económicos, para afrontar situaciones no previsibles de necesidad, en 
las que la persona, familia o unidad de convivencia carezcan de los medios para cubrir las 
necesidades básicas, siendo su finalidad proporcionar una atención básica y urgente.

b) Prestaciones económicas dirigidas a la atención de necesidades específicas: Tienen 
por objeto completar otras actuaciones de atención previstas en las prestaciones 
correspondientes, con objeto de facilitar la integración social, la mejora de la calidad de vida 
y la participación activa en la vida de la comunidad.

Artículo 39.  Prestaciones tecnológicas.
El fomento de la autonomía personal y la promoción de la accesibilidad constituye una 

prestación tecnológica, que tiene por objeto facilitar los medios necesarios para la 
eliminación de barreras arquitectónicas en la vivienda y la adquisición de ayudas técnicas 
complementarias que faciliten la relación con el entorno a personas con limitaciones para 
desarrollar actividades diarias. El objetivo es el mantenimiento de la persona en su entorno 
habitual con un nivel adecuado de autonomía personal.

Se garantizará la adquisición de ayudas técnicas a aquellas personas que tengan 
reconocida la situación de dependencia y se haya prescrito en el Programa Individual de 
Atención.

CAPÍTULO II
Provisión de las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Artículo 40.  Formas de provisión de las prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

Las Administraciones públicas incluidas en el Sistema Público de Servicios Sociales 
efectuarán la provisión de las prestaciones incluidas en el catálogo, preferentemente 
mediante gestión pública propia. No obstante, podrán utilizar cualquiera de las fórmulas de 
gestión indirecta o colaboración previstas en el ordenamiento jurídico a través de entidades 
de la administración local o entidades privadas de carácter social o mercantil.

Artículo 41.  Gestión pública propia.
Salvo en los supuestos autorizados por la legislación estatal, se realizarán 

exclusivamente mediante gestión pública propia las siguientes:
a) Prestaciones técnicas: las destinadas a facilitar el acceso al sistema; a valorar las 

necesidades de las personas para el acceso a cualquiera de las prestaciones recogidas en 
esta Ley o en su normativa de desarrollo; aquellas prestaciones que permitan la elaboración 
del Plan de Atención Social que corresponda; así como aquellas necesarias para la 
valoración y reconocimiento del grado y nivel de dependencia, del grado de discapacidad y 
de las situaciones de riesgo o desprotección de menores.

b) Prestaciones económicas: la gestión de la Renta Básica, Emergencia Social, las 
prestaciones complementarias y las prestaciones económicas vinculadas a la autonomía y 
atención a la dependencia.

c) Actuaciones: la planificación, el Registro de Centros y Entidades de Servicios 
Sociales, las autorizaciones administrativas, la inspección, la definición de los procesos 
calidad y cualquier otra relacionada con el ejercicio de las competencias de control y 
supervisión sobre el conjunto de los servicios sociales en la región.

Artículo 42.  Concertación con entidades de la administración local y entidades privadas.
1. Las Administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales podrán 

encomendar a entidades de la administración local o a entidades privadas, prioritariamente 
las de la iniciativa social, la provisión o gestión de prestaciones previstas en el catálogo 
mediante concierto social, convenio o contrato, ajustándose la pertinencia de su aplicación al 
carácter de la actividad a contratar o a la provisión de servicios de que se trate, siempre que, 
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en el caso de entidades privadas, cuenten con la oportuna autorización y figuren inscritas en 
el Registro de Servicios Sociales.

2. El Consejo de Gobierno, en el marco de lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 
vigente, establecerá el régimen jurídico y las condiciones de actuación de la iniciativa privada 
que participe en el Sistema Público de Servicios Sociales, determinando los requisitos de 
acceso, la duración máxima, los estándares de calidad y las causas de extinción.

3. A los efectos de la concertación de plazas o la provisión de determinadas 
prestaciones, en el marco de lo establecido en esta ley, el Consejo de Gobierno establecerá 
un régimen jurídico especial, atendiendo a las específicas condiciones de la prestación de 
los servicios sociales y reglamentariamente se determinará el procedimiento administrativo, 
los requisitos para acceder a la misma, así como las prescripciones técnicas y los criterios 
de concesión.

4. El acceso a las plazas concertadas con entidades de la administración local o con 
entidades privadas se realizará siempre a través del órgano competente de la Administración 
pública concertante.

5. La concertación social de plazas en residencias de personas mayores conllevará 
únicamente el pago de las plazas efectivamente ocupadas.

TÍTULO IV
Planificación en servicios sociales

Artículo 43.  Planificación general.
1. Corresponde al Gobierno de Castilla-La Mancha la planificación general de los 

servicios sociales.
2. En el proceso de elaboración se garantizará la participación de todas las 

administraciones implicadas en el Sistema Público de Servicios Sociales y de los órganos de 
participación previstos en la presente Ley.

3. Todos los planes irán acompañados de una memoria de impacto de género y una 
memoria económica que garantice su aplicación y se modificarán periódicamente de acuerdo 
con la evaluación sistemática de sus objetivos y las acciones previstas en los mismos.

Artículo 44.  Plan Estratégico de Servicios Sociales.
1. El Plan Estratégico de Servicios Sociales tendrá como finalidad diseñar racional y 

eficientemente las medidas, actuaciones y recursos necesarios para cumplir los objetivos del 
Sistema Público de Servicios Sociales y tendrá una vigencia máxima de cuatro años.

2. Las medidas y actuaciones establecidas en dicho plan se encuadrarán en las 
establecidas en el Plan de Salud y Bienestar Social de Castilla-La Mancha vigente en cada 
momento.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de servicios sociales la 
elaboración de dicho Plan que será aprobado por el Gobierno de Castilla-La Mancha.

4. El Plan Estratégico de Servicios Sociales incluirá:
a) Un diagnóstico de las necesidades sociales que deben atenderse desde los servicios 

sociales, así como las previsiones de su evolución.
b) Los objetivos a alcanzar, las líneas estratégicas y las acciones que han de articularse 

para conseguirlos.
c) Los órganos responsables del desarrollo y ejecución de cada una de las acciones 

establecidas.
d) Un cronograma de las acciones establecidas.
e) Las medidas de coordinación interdepartamental e interadministrativa y de 

coordinación con la iniciativa privada.
f) Los instrumentos para llevar a cabo la evaluación sistemática y continua del plan.
g) Los mecanismos necesarios para establecer las acciones correctivas que sean 

precisas cuando el plan no se ajuste a los objetivos y acciones establecidos en el mismo.
h) Los objetivos del Plan de Calidad.
i) Las áreas formativas y de investigación.
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5. Anualmente se elaborará un informe de evaluación del Plan de cuyo resultado se dará 
cuenta a las Cortes de Castilla- Mancha.

Artículo 45.  Planes específicos.
1. Se podrán elaborar planes específicos que abordarán determinadas necesidades 

sociales como complemento y desarrollo del Plan Estratégico de Servicios Sociales.
2. Los planes específicos contendrán como mínimo los siguientes aspectos:
a) Análisis de las necesidades y la demanda social que motivan el plan.
b) Definición de los objetivos y acciones a desarrollar para su ejecución.
c) Órgano responsable de su desarrollo y ejecución.
d) Mecanismos para el seguimiento y evaluación del plan.

Artículo 46.  Planes Locales de Servicios Sociales.
En el ámbito del municipio o agrupaciones de municipios, las Corporaciones locales 

articularán Planes Locales de Servicios Sociales como instrumentos que permitan la 
integralidad de las acciones que, dirigidas a las personas, se lleven a cabo por los Servicios 
Sociales de Atención Primaria y por otros departamentos de la Administración Autonómica, 
entidades de iniciativa privada y el propio Ayuntamiento, que habrán de sujetarse a los 
criterios marcados por la planificación estratégica y los planes específicos autonómicos, en 
base a las necesidades existentes en el ámbito de su territorio.

TÍTULO V
Atención integral de servicios sociales y de salud

Artículo 47.  Atención social y sanitaria.
1. El Sistema Público de Salud y el Sistema Público de Servicios Sociales establecerán 

los mecanismos de atención integral necesarios para dar respuesta a aquellas situaciones 
de las personas que, por la especificidad de la necesidad que presentan, requieran una 
atención complementaria de ambos sistemas.

2. La atención integral comprenderá el conjunto de intervenciones destinadas a las 
personas que, por causa de graves problemas de salud, limitaciones funcionales o 
situaciones de riesgo de exclusión social, necesitan una atención sanitaria y social de 
manera conjunta y estable, ajustada al principio de continuidad de la atención.

Artículo 48.  Mecanismos de atención integral.
Para facilitar la atención integral se establecerán planes, protocolos y procedimientos 

comunes que permitan la continuidad de la atención de la persona.

TÍTULO VI
Actuaciones administrativas en materia de servicios sociales

Artículo 49.  Autorizaciones administrativas.
1. Las prestaciones sociales derivadas del ejercicio de las competencias atribuidas por la 

presente norma a las administraciones públicas, no requerirán autorización administrativa, 
salvo lo previsto en el punto 3 del presente artículo.

2. La prestación de servicios sociales por parte de las entidades de iniciativa privada 
requerirá en todos los casos la obtención de autorización administrativa.

3. Los centros y equipamientos establecidos en esta Ley, necesarios para la prestación 
de servicios sociales, requerirán en todos los casos la autorización administrativa, que será 
previa al inicio de su actividad.

4. El otorgamiento de la autorización corresponde a la Consejería competente en materia 
de servicios sociales de la Comunidad Autónoma y tendrá como finalidad asegurar el 
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cumplimiento de los requisitos y estándares de calidad establecidos por el catálogo de 
prestaciones y los contenidos en la normativa que desarrolle específicamente los tramites y 
requisitos para la autorización de los diferentes tipos de centros, equipamientos y 
prestaciones de servicios sociales. Esta normativa tendrá en cuenta las particularidades y 
características específicas de las Corporaciones de derecho público, de carácter social y sin 
ánimo de lucro.

5. Dicha autorización quedará supeditada al cumplimiento permanente de los requisitos 
exigidos para su obtención. El incumplimiento podrá dar lugar a su revocación o suspensión, 
conforme a lo que se establezca reglamentariamente.

Artículo 50.  Acreditación de la calidad.
1. Podrán establecerse estándares de calidad específicos y diferentes a los previstos 

para la autorización administrativa, con objeto de que aquellas entidades que presten 
servicios sociales con niveles de calidad o excelencia superiores a los estándares mínimos 
que se regulen en el catálogo, puedan obtener la correspondiente acreditación que lo 
reconozca.

2. La obtención de la acreditación de calidad podrá ser considerada como mérito o 
mejora en los procedimientos de concurrencia pública que la Administración realice para la 
provisión de prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, si así se contempla en 
aquéllos o en la normativa que los regule.

Artículo 51.  Registro de Servicios Sociales.
1. El Registro de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma se configura como un 

instrumento de ordenación, constatación y publicidad de las entidades privadas que hayan 
obtenido la autorización para la prestación de servicios sociales, así como de los centros y 
equipamientos necesarios para la prestación de los mismos, tengan éstos carácter público o 
privado.

2. Las autorizaciones administrativas se inscribirán de oficio en el Registro.
3. El Registro y su ordenación será objeto de desarrollo reglamentario.
4. La inscripción en el Registro de Servicios Sociales será requisito imprescindible para 

establecer con la administración alguna de las fórmulas de colaboración previstas en la 
presente Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 52.  Inspección y control.
1. La función de inspección y control sobre los servicios sociales corresponde a la 

Consejería competente en materia de servicios sociales, sin perjuicio de las competencias 
que puedan ejercer otros órganos de la Administración estatal, regional y local.

2. La realización de la labor inspectora contará con el apoyo de los servicios de 
inspección adscritos a otros departamentos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, los cuales prestarán la colaboración que requiera el eficaz ejercicio de su función.

3. Están sometidas a la inspección y control todas las actuaciones realizadas por 
entidades públicas y privadas, así como los equipamientos de servicios sociales.

Artículo 53.  El personal de inspección.
1. El personal que realice funciones de inspección en materia de servicios sociales 

gozará de la condición de agente de la autoridad y estará en posesión de la oportuna 
acreditación, que deberá exhibir cuando ejerza sus funciones de inspección.

2. El personal de inspección que en el ejercicio de sus funciones dedujera la posibilidad 
de alguna infracción en materia de contratación, seguridad y salud laboral o seguridad social 
lo pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3. El personal de inspección realizará las siguientes funciones:
a) Velar por el respeto de los derechos que las personas usuarias de los servicios 

sociales tienen reconocidos.
b) Vigilar el cumplimiento de la presente Ley y sus normas de desarrollo.
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c) Verificar el cumplimiento de las condiciones funcionales y materiales de los centros, de 
las ratios mínimas del personal y de los requerimientos de cualificación y titulación del 
mismo, así como los requisitos de calidad exigibles a los centros y servicios sociales.

d) Intervenir en todos los procedimientos de autorización, acreditación y registro.
e) Las demás funciones que le encomiende el ordenamiento jurídico.
4. En el ejercicio de sus funciones de inspección, el personal inspector gozará de las 

siguientes facultades:
a) Entrar libremente, sin previa notificación y en cualquier momento en todos los centros 

o equipamientos de servicios sociales.
b) Llevar a cabo cuantas pruebas, investigaciones o exámenes resulten precisos para el 

cumplimiento de la normativa vigente y de su función inspectora.
c) Tomar o sacar muestras, si fuera preciso, para comprobar lo dispuesto en la normativa 

vigente.
d) Recabar el apoyo o la ayuda de las autoridades y de los cuerpos y fuerzas de 

seguridad para el cumplimiento de sus funciones.
e) Realizar cuantas actuaciones sean precisas para el cumplimiento de sus funciones de 

inspección, pudiendo proponer al órgano competente de la Consejería responsable en 
materia de Servicios Sociales la adopción de las medidas cautelares necesarias a fin de 
evitar riesgo inminente o perjuicio para la salud o seguridad de los usuarios.

Estas medidas no tendrán carácter de sanción y no impiden la incoación de expediente 
sancionador si los hechos que motivaron su adopción pudieran ser constitutivos de 
infracción.

Artículo 54.  Actas.
1. De cada actuación de inspección se extenderá un acta en el que se hará constar, 

como mínimo, los siguientes datos:
a) El lugar, la fecha y la hora de las actuaciones.
b) La acreditación de la persona que realiza la inspección.
c) La identificación de la entidad.
d) La descripción de los hechos y en todo caso, aquéllos que se consideren 

demostrativos de la comisión de una infracción.
e) La documentación que se incorpore al acta que recoge el personal de inspección.
f) La firma del inspector o inspectores, de los testigos, en su caso, y de la persona titular 

del centro, o su representante, o persona ante quien se levanta el acta.
g) En su caso, la citación, emplazamiento o requerimiento que sea procedente para 

completar documentalmente la actuación inspectora realizada.
2. Las actas levantadas por el personal inspector y formalizadas con arreglo a las leyes 

tienen naturaleza de documentos públicos y los hechos constatados por el personal 
inspector actuante que se reflejen en ellas se presumen ciertos, salvo prueba en contrario.

TÍTULO VII
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia

Artículo 55.  Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales, mediante las unidades 

correspondientes que tengan asignadas las funciones en materia de dependencia, valorará y 
determinará, si procede, la situación y grado de dependencia y el programa individual de 
atención.

2. Los servicios sociales de atención primaria valorarán el entorno sociofamiliar y 
consensuarán con la persona la prestación más adecuada para la elaboración del programa 
individual de atención. En el caso de desacuerdo prevalecerá el criterio técnico, cuando la 
opción elegida por la persona usuaria no se ajuste a los requisitos establecidos en la norma 
que le sea de aplicación. Excepcionalmente, se podrá realizar por otros profesionales del 
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sistema público de servicios sociales cuando las circunstancias no permitan una valoración 
por parte de éstos o la persona ya se encuentre en un dispositivo de atención.

3. Las prestaciones y el catálogo de servicios del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia se integran en el catálogo de prestaciones del sistema público de servicios 
sociales estando sujetas a la normativa específica de carácter básico del Estado, que sea de 
aplicación.

4. En los procedimientos de reconocimiento de la situación de dependencia y 
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, se entenderá 
otorgado el consentimiento del interesado o de su representante legal, a efectos de la 
remisión, por parte de las instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha (Sescam) de los informes, documentación clínica y demás datos médicos 
imprescindibles que resulten relevantes para la resolución del procedimiento, salvo que 
conste oposición expresa y por escrito de aquellos, o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso.

TÍTULO VIII
Régimen competencial

Artículo 56.  Responsabilidad pública.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene las competencias en materia 

de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como la gestión y 
ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales en los términos establecidos en la 
presente Ley y en aquella otra normativa que sea de aplicación.

2. A las Corporaciones Locales les corresponde el desarrollo y la gestión del Sistema 
Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos en la presente Ley y en la 
normativa que sea de aplicación, y se ejercerá bajo los principios generales de coordinación, 
y cooperación que han de regir la actuación administrativa.

Artículo 57.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes competencias en materia de 

servicios sociales:
a) Establecer la política de servicios sociales.
b) Adoptar iniciativas legislativas en materia de servicios sociales.
c) Desarrollar reglamentariamente la legislación autonómica sobre servicios sociales.
d) Procurar la suficiencia financiera del Sistema Público de Servicios Sociales.
e) Aprobar el Mapa de Servicios Sociales y el catálogo de prestaciones del Sistema 

Público de Servicios Sociales.
f) Aprobar los planes de servicios sociales de ámbito regional establecidos en la presente 

Ley.
g) Establecer las fórmulas de coordinación entre las diferentes Consejerías, para una 

mayor efectividad de la acción del gobierno en materia de políticas sociales.
h) Promover la cooperación entre todos los niveles de la administración pública en 

materia de servicios sociales.
i) Cualquiera otra que le sea atribuida por la presente Ley o por el resto del ordenamiento 

jurídico.

Artículo 58.  Competencias de la Consejería competente en materia de servicios sociales.
Corresponden a la Consejería competente en materia de servicios sociales las siguientes 

competencias:
a) Ejecutar la política de servicios sociales establecida por el Consejo de Gobierno y por 

la normativa vigente en la materia.
b) Elaborar con carácter integral, de acuerdo con la planificación general de la Junta de 

Comunidades, los Planes Estratégicos de Servicios Sociales y los de carácter específico, y 
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cuantas actuaciones sean necesarias para la eficacia y eficiencia del conjunto del Sistema 
de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma.

c) Elaborar el Mapa de Servicios Sociales y actualizarlo periódicamente.
d) Elaborar el catálogo de prestaciones.
e) Crear, organizar, gestionar y evaluar los servicios sociales del Sistema Público, en los 

términos que legal y reglamentariamente se determinen.
f) Establecer y evaluar los niveles y estándares de calidad exigibles a las entidades y 

centros de servicios sociales.
g) Autorizar, acreditar y registrar los centros y entidades de servicios sociales.
h) Ejercer la inspección, el control y la potestad sancionadora en materia de servicios 

sociales, salvo los casos especialmente atribuidos a otros órganos.
i) Garantizar los derechos de las personas en relación al Sistema Público de Servicios 

Sociales.
j) Fomentar el estudio y la investigación en el ámbito de los servicios sociales.
k) Desarrollar programas formativos para los profesionales que trabajan en el ámbito del 

Sistema de Servicios Sociales.
l) Promover y fomentar las fórmulas de gestión conjunta con las Corporaciones Locales 

en materia de servicios sociales.
m) Adoptar medidas de protección de los menores en situación de riesgo y desamparo, 

conforme a la legislación vigente.
n) Ejercer la tutela, la curatela y la defensa judicial, cuando dichas funciones sean 

encomendadas a la Comunidad Autónoma por la correspondiente resolución judicial, 
conforme a lo establecido en el Código Civil.

ñ) Establecer y actualizar los instrumentos necesarios para el desarrollo del sistema de 
información de servicios sociales, y efectuar su tratamiento estadístico a los efectos de 
definir y planificar las políticas de servicios sociales.

o) Coordinar y supervisar los servicios sociales prestados por las entidades públicas y 
privadas de la región, así como el establecimiento de cauces de colaboración con las 
mismas.

p) Promover las medidas necesarias para facilitar la accesibilidad universal para todas 
las personas.

q) Establecer los precios públicos para la participación de las personas en el coste de los 
servicios, conforme se establezca reglamentariamente.

r) Cualquiera otra que le sea atribuida de acuerdo con la legislación vigente, así como 
aquellas otras competencias que sean necesarias para la ejecución de esta Ley y no estén 
expresamente atribuidas al Consejo de Gobierno o a otras administraciones públicas.

Artículo 59.  Competencias de los Ayuntamientos.
1. Corresponden a los Ayuntamientos las siguientes competencias en materia de 

servicios sociales:
a) Estudiar y detectar las necesidades sociales en su ámbito territorial.
b) Recoger información y datos estadísticos.
c) Planificar los servicios sociales en su ámbito de competencia, de acuerdo a la 

planificación de la Comunidad Autónoma.
d) Promover el establecimiento de centros y servicios que constituyen el equipamiento 

propio de Servicios Sociales de Atención Primaria, y en su caso los de Atención 
Especializada.

e) Proporcionar la dotación de personal suficiente y adecuado para las prestaciones de 
los Servicios Sociales de Atención Primaria, de acuerdo a los criterios que se establezcan en 
el Mapa de Servicios Sociales.

f) Gestionar las prestaciones del catálogo correspondientes al nivel de atención primaria 
de acuerdo a los estándares de calidad contenidos en el mismo, así como, en su caso, 
gestionar los programas de ayuda a domicilio y teleasistencia dirigidos a personas en 
situación de dependencia.

g) Fomentar la participación ciudadana en la prevención y resolución de los problemas 
sociales detectados en su territorio.
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h) Elaborar planes de actuación local en materia de servicios sociales, de acuerdo con 
los Planes Estratégicos de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

i) Aportar la participación financiera que les corresponda.
j) Colaborar en las funciones de inspección y control de la calidad, de acuerdo a la 

legislación autonómica.
k) Realizar programas de sensibilización social, de participación ciudadana, promoción 

del asociacionismo, del voluntariado y de otras formas de ayuda mutua.
l) Coordinar las actuaciones de las entidades de iniciativa social y mercantil que 

desarrollen sus servicios en el municipio.
m) Coordinar la política municipal de servicios sociales con la desarrollada por otros 

sectores vinculados a esta área.
n) Detectar precozmente las situaciones de riesgo social individuales y comunitarias.
ñ) Cooperar con la administración autonómica en la atención de las situaciones de 

urgencia y emergencia social en los términos que se establezca mediante desarrollo 
normativo o, en su defecto, mediante común acuerdo entre ambas administraciones.

o) Cualquiera otra que le sea atribuida de acuerdo con la legislación vigente.
2. Para el ejercicio de dichas competencias los Ayuntamientos podrán agruparse 

mediante algunas de las formas previstas en la presente Ley y en aquella normativa que sea 
de aplicación.

3. La Administración Autonómica actuará subsidiariamente en aquellos municipios cuyos 
Ayuntamientos tengan menor capacidad de gestión para el desarrollo de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria y no tengan la obligación de prestar los mismos, de acuerdo a 
la normativa que sea de aplicación y conforme a los criterios que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 60.  Competencias de las Diputaciones Provinciales.
Corresponde a las Diputaciones Provinciales el ejercicio de las siguientes competencias:
a) Prestar los servicios sociales de forma subsidiaria, cuando así se acuerde 

conjuntamente con la Comunidad Autónoma, en los casos en que éstos no sean prestados 
por otros entes locales o que, por su carácter intermunicipal o supramunicipal, les 
correspondan según la legislación de régimen local.

b) Cooperar y prestar ayuda técnica, económica y jurídica a los municipios de menor 
capacidad de gestión para la prestación de servicios sociales que sean de su competencia.

c) Aportar la participación financiera que les corresponda, en función de sus 
competencias.

Artículo 61.  Comisión de Cooperación Interadministrativa.
1. Se creará una Comisión de Cooperación Interadministrativa entre las administraciones 

públicas responsables de la gestión del Sistema Público de Servicios Sociales, con el objeto 
de articular la colaboración entre ellas.

2. Las funciones de esta Comisión, su composición y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

TÍTULO IX
Financiación del Sistema Público de Servicios Sociales

Artículo 62.  Principios de la financiación.
1. La Comunidad Autónoma garantizará la suficiencia y la estabilidad financiera 

necesaria para hacer frente a los gastos derivados del ejercicio de sus competencias en 
materia de servicios sociales, asegurando las prestaciones garantizadas del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

2. Las Corporaciones Locales deberán consignar en sus presupuestos las dotaciones 
necesarias para la financiación de los servicios sociales de su competencia, de acuerdo a la 
participación financiera que se establezca.
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Artículo 63.  Fuentes de financiación.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales se financiará con cargo a las siguientes 

fuentes de carácter público:
a) Los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) Los presupuestos de los Ayuntamientos, de las agrupaciones de éstos o de las 

Diputaciones Provinciales.
c) Las aportaciones que, en su caso, realice la Administración General del Estado.
d) Las aportaciones que realice cualquier otra entidad pública.
2. Asimismo podrá financiarse por:
a) Las aportaciones de las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales.
b) Las aportaciones que, en su caso, realicen las entidades privadas.
c) Cualquier otra aportación económica que, conforme al ordenamiento jurídico, se 

destine al Sistema Público de Servicios Sociales.

Artículo 64.  Financiación de los Servicios Sociales de Atención Primaria.
1. La financiación de estos servicios se garantizará en la Comunidad Autónoma 

mediante la forma jurídica de colaboración entre las administraciones públicas responsables 
del Sistema Público de Servicios Sociales que sea adecuada para garantizar los principios 
de financiación expresados en el artículo 62 de la presente Ley.

2. La participación financiera de cada una de las Administraciones se establecerá 
reglamentariamente, previa propuesta de la Comisión de Cooperación Interadministrativa.

3. En el caso de las Corporaciones Locales que carezcan de los recursos suficientes o 
cuya gestión de los servicios sociales no se ajuste a los estándares de calidad establecidos 
en el catálogo de prestaciones, la Comunidad Autónoma garantizará mediante la acción 
supletoria, inspirándose en los principios de igualdad y solidaridad, la prestación de los 
Servicios Sociales de Atención Primaria, con objeto de garantizar un nivel mínimo de 
atención en todo el territorio de Castilla-La Mancha.

Artículo 65.  Financiación de los Servicios Sociales de Atención Especializada.
1. La financiación de los Servicios Sociales de Atención Especializada corresponde a la 

Administración que, en cada caso, sea titular de los mismos.
2. Cada administración pública titular de Servicios Sociales de Atención Especializada 

decidirá el sistema de provisión de los servicios, preferentemente de gestión propia, de 
acuerdo con criterios de efectividad, calidad y eficiencia.

3. La Consejería competente en materia de servicios sociales deberá financiar las 
prestaciones de Servicios Sociales de Atención Especializada correspondientes a 
prestaciones garantizadas a aquellas personas a las que previamente se les haya 
reconocido el derecho a dicha prestación.

4. Igualmente corresponde a las entidades privadas la financiación de los servicios que 
sean de su titularidad.

Artículo 66.  Financiación de los equipamientos de servicios sociales.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales colaborará en la 

financiación de los equipamientos públicos necesarios para la prestación de servicios 
sociales, a través de cualquiera de las figuras previstas en el ordenamiento jurídico.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de entidades del sector 
público, promoverá los equipamientos necesarios para la provisión de servicios sociales de 
Atención Primaria y Atención Especializada, de acuerdo con la planificación establecida por 
la Consejería competente en materia de servicios sociales, a cuyo efecto los Ayuntamientos 
facilitarán el suelo y las infraestructuras de urbanización necesarias que permitan abordar 
nuevos equipamientos de servicios sociales.

3. Las entidades privadas asegurarán la financiación de los equipamientos necesarios 
para la prestación de servicios sociales que sean de su titularidad, sin perjuicio de la 
posibilidad de concurrir a las convocatorias públicas, cuando pretenda proveer servicios o 
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prestaciones que formen parte del catálogo de prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

Artículo 67.  Participación de las personas usuarias en la financiación de servicios sociales.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fijará a través del catálogo, las 

prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales que conllevarán copago por parte de 
las personas usuarias.

2. La participación en la financiación de los servicios se fundamentará en los principios 
de equidad, progresividad, redistribución y universalidad.

3. Reglamentariamente se establecerán los criterios para determinar la cuantía de la 
participación económica de las personas usuarias, que deberá respetar en todo caso el 
criterio de capacidad económica y el de universalidad y deberá tener en cuenta la naturaleza 
del servicio y su coste. Los ingresos económicos de la persona usuaria de un servicio social 
de carácter residencial, quedarán afectos al pago efectivo de su participación en el coste del 
mismo.

4. Ninguna persona podrá quedar excluida de las prestaciones que conforman el 
Sistema Público de Servicios Sociales por insuficiencia o carencia de recursos económicos. 
Del mismo modo, ni la calidad del servicio, ni la prioridad en la atención de los casos podrán 
estar determinadas por la existencia de tal contraprestación.

5. La Junta de Comunidades podrá utilizar cualquier modalidad contractual que derive la 
obligación del pago de la aportación que, en su caso, corresponda a las personas usuarias, 
con cargo a sus bienes que puedan ser objeto de donación, venta o herencia, de acuerdo a 
la legislación vigente.

TÍTULO X
Participación social

Artículo 68.  Participación social.
1. En calidad de miembros natos, electos o invitados, la Consejería competente en 

materia de servicios sociales garantizará la participación activa de las entidades sociales 
más representativas, los profesionales de los servicios sociales, las entidades de iniciativa 
social, las corporaciones locales, la Administración del Estado, y organizaciones sindicales y 
empresariales más significativas.

2. Las administraciones públicas promoverán la utilización de espacios en inmuebles 
públicos para atender necesidades asociativas, así como la participación directa de los 
ciudadanos a través de Internet en cuestiones planteadas por el Consejo Asesor.

Artículo 69.  Órganos de participación.
1. El Consejo Asesor de Servicios Sociales se constituye en el máximo órgano 

participativo, consultivo y asesor de la Comunidad Autónoma en materia de servicios 
sociales y está adscrito a la Consejería que ejerza las competencias en dicha materia.

2. Se podrán constituir otros órganos de participación para un ámbito de actuación 
inferior al regional.

Artículo 70.  Funciones del Consejo Asesor de Servicios Sociales.
1. Corresponden al Consejo Asesor de Servicios Sociales las siguientes funciones:
a) Deliberar sobre la orientación general de los servicios sociales en Castilla-La Mancha.
b) Asesorar y elevar propuestas a la Consejería competente en materia de servicios 

sociales en relación con la planificación, ordenación y coordinación de la política de servicios 
sociales.

c) Informar el Mapa de Servicios Sociales.
d) Informar el Plan Estratégico de Servicios Sociales y los planes específicos.
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e) Valorar los proyectos de normativa sobre servicios sociales con rango de ley o 
Decreto, y en especial las relacionadas con la eliminación de alguna prestación social 
garantizada.

f) Informar, con carácter preceptivo sobre las modificaciones que se propongan del 
catálogo de prestaciones.

g) Realizar el seguimiento de la aplicación y del nivel de ejecución del Plan Estratégico 
de Servicios Sociales y de los planes específicos.

h) Formular propuestas, recomendaciones y sugerencias para la mejora del sistema de 
servicios sociales.

i) Presentar ante la Junta de Comunidades un informe bianual sobre el trabajo del 
Consejo y la situación general de los servicios sociales en la Comunidad Autónoma.

j) Cualquier otra que se le atribuya por la normativa aplicable.
2. Cuando en el marco de la participación social existan otros Consejos o Comisiones de 

seguimiento especializadas de ámbito regional o inferior, la función del Consejo Asesor 
quedará circunscrita a la recepción de una memoria sobre la actividad de dichos Consejos a 
fin de cumplir con lo señalado en la función señalada en el apartado i).

Artículo 71.  Composición del Consejo Asesor de Servicios Sociales.
1. La composición del Consejo Asesor de Servicios Sociales se establecerá 

reglamentariamente sobre la base del principio de representación, formando parte del mismo 
representantes de:

a) La Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
b) La Administración del Estado.
c) La Administración Local.
d) Las Organizaciones sindicales y empresariales más representativas.
e) Los Colegios Profesionales.
f) Las Entidades sociales más representativas del ámbito de los servicios sociales.
2. La organización y funcionamiento de este Consejo se determinarán 

reglamentariamente.

Artículo 72.  Procesos de participación.
1. Las Administraciones que gestionen o tengan la titularidad de servicios sociales 

deberán establecer procesos de participación deliberativa en la planificación, gestión y 
evaluación de los servicios sociales.

2. Se entiende por proceso de participación el que, de una forma integral y dinámica, 
incluye las tres fases siguientes:

a) Información y encuadre referencial: proceso en la que se pone en conocimiento a las 
personas y grupos sociales implicados, la materia sobre la que se pretende pedir 
participación, los objetivos, calendario y la metodología de tal proceso.

b) Debate y deliberación: mediante el cual se promueve la aportación de ideas y 
propuestas, así como la generación de consensos y acuerdos.

c) Retorno y devolución: fase en la que se traslada a los participantes el resultado del 
proceso de participación.

Artículo 73.  Participación en el ámbito de los centros.
En los centros públicos donde se presten servicios sociales y en los privados que reciban 

financiación pública, deberán establecerse procesos de participación democrática de las 
personas usuarias o de sus familiares o representantes legales, de la forma que se 
establezca reglamentariamente.

Artículo 74.  Voluntariado social.
1. Se promoverá y fomentará la participación solidaria y altruista de las personas en 

actuaciones de voluntariado a través de entidades públicas o de iniciativa social.
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2. La actividad voluntaria no implicará, en ningún caso, relación de carácter laboral o 
mercantil o contraprestación económica y tendrá siempre un carácter complementario de la 
atención profesional, no pudiendo sustituir la labor que corresponda a un desempeño 
profesional.

3. El régimen jurídico de actuación del voluntariado social estará establecido por ley.

TÍTULO XI
Calidad en servicios sociales

Artículo 75.  Disposiciones generales.
1. La calidad de los servicios sociales conforme a los estándares que se determinen 

reglamentariamente constituye un derecho de las personas usuarias del Sistema de 
Servicios Sociales.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de servicios sociales promover 
los criterios y estándares de calidad para las diferentes prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales, así como el establecimiento de mecanismos de evaluación y garantía de 
dichos criterios de calidad.

3. Las normas de calidad del Sistema Público de Servicios Sociales serán de aplicación 
a la totalidad de entidades prestadoras de servicios sociales, tanto públicas como privadas.

4. Las entidades privadas no integradas en el Sistema Público de Servicios Sociales se 
ajustarán a los criterios de calidad que legalmente se establezcan como necesarios para 
obtener la autorización administrativa requerida para el ejercicio de su actividad o la 
acreditación necesaria para la provisión de determinadas prestaciones públicas.

Artículo 76.  Gestión de la calidad.
Se entiende por gestión de calidad, el proceso integral y continuado de evaluación del 

servicio prestado a partir de los compromisos declarados, las necesidades de las personas y 
los programas de mejora desarrollados.

Artículo 77.  Plan de calidad.
1. El Plan de calidad es el instrumento básico para asegurar el desarrollo y aplicación de 

los criterios de calidad y la mejora continua y formará parte del Plan Estratégico de Servicios 
Sociales.

2. El Plan de calidad, incluirá al menos los siguientes contenidos:
a) La definición de los objetivos de calidad.
b) Los instrumentos y los sistemas de mejora.
c) Sistemas de evaluación del grado de satisfacción de las personas usuarias.
d) Cartas de servicios.
e) Criterios de calidad respecto a las instalaciones, prestación del servicio, empleo, así 

como otros que se consideren según la naturaleza de la prestación.
f) Planificación de acciones de formación continúa de los profesionales del sistema y su 

participación en el diseño de los procesos de mejora.
g) Sistema de sugerencias, quejas y reclamaciones de las personas usuarias.
h) Indicadores de seguimiento y evaluación del Plan.

TÍTULO XII
Formación e investigación en servicios sociales

Artículo 78.  Formación en servicios sociales.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales promoverá, planificará y 

coordinará las acciones formativas encaminadas a la formación permanente y la mejora 
continua de los conocimientos, capacidades y habilidades de los profesionales del Sistema 
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Público de Servicios Sociales, con el objeto de mejorar la calidad, efectividad y eficiencia de 
la atención social.

2. Los planes de formación estarán encuadrados en el Plan Estratégico de Servicios 
Sociales.

Artículo 79.  Investigación, desarrollo e innovación en materia de servicios sociales.
1. Las actuaciones en materia de investigación e innovación tienen como finalidad 

conocer las necesidades actuales y futuras de atención de las personas, los factores y 
causas que inciden en estas necesidades, los sistemas organizativos, de gestión y 
económicos de los Sistemas de Servicios Sociales existentes y de los que puedan 
implantarse en un futuro, así como su coordinación y complementariedad con el Sistema 
Sanitario para optimizar la atención integral de las personas.

2. Las administraciones públicas podrán establecer convenios de colaboración con 
universidades, centros de estudios y otras entidades, al objeto de promover las actuaciones 
enumeradas anteriormente.

Artículo 80.  Instituto Regional de Formación en Servicios Sociales y Observatorio de 
Servicios Sociales y Dependencia.

1. Se creará un Instituto Regional de Formación en Servicios Sociales, sin personalidad 
jurídica propia, con el objeto de coordinar y promover todas las actuaciones relacionadas con 
la formación en servicios sociales. Este Instituto estará adscrito a la consejería competente 
en materia de servicios sociales.

2. Se creará un Observatorio de Servicios Sociales y Dependencia, adscrito a la 
consejería competente en materia de servicios sociales y dependencia, con el objeto de 
llevar a cabo las actuaciones de investigación e innovación establecidas en el artículo 79.

TÍTULO XIII
Régimen sancionador

Artículo 81.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de servicios 

sociales las personas físicas y jurídicas que realicen los hechos constitutivos de infracción.
2. En el caso de que los autores sean menores no emancipados o personas 

incapacitadas serán responsables solidarios sus progenitores, tutores o representantes 
legales.

Artículo 82.  Responsabilidad penal.
1. En los supuestos en que las infracciones previstas en esta Ley puedan ser 

constitutivas de ilícito penal, la Administración comunicará los hechos al Ministerio Fiscal, 
solicitándole testimonio sobre las actuaciones practicadas respecto de la comunicación.

2. De no estimarse la existencia de ilícito penal, la Administración continuará el 
expediente sancionador tomando como base los hechos que la autoridad judicial haya 
considerado probados.

3. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud 
y la seguridad de las personas se mantendrán hasta que el juez competente se pronuncie 
sobre las mismas.

Artículo 83.  Concurrencia de sanciones.
En ningún caso se impondrá una doble sanción administrativa a un mismo sujeto por los 

mismos hechos y en función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán 
exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones 
concurrentes.
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Artículo 84.  Infracciones.
1. Son constitutivas de infracción administrativa las acciones u omisiones tipificadas en 

los artículos siguientes, con las especificaciones, en su caso, que establezca la normativa de 
desarrollo de la presente Ley.

2. Las infracciones administrativas podrán ser leves, graves y muy graves.

Artículo 85.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Vulnerar los derechos relativos a la disposición, al conocimiento y cumplimiento del 

reglamento interno de los equipamientos y centros de servicios sociales, a la existencia de 
un sistema de recepción y resolución de quejas y sugerencias, a la comunicación a la 
persona usuaria del precio de la prestación y la contraprestación que ha de satisfacer, y a la 
tenencia de objetos personales significativos para la persona usuaria.

b) No tener adaptados a la normativa vigente el reglamento de régimen interno o el 
documento contractual con la persona usuaria, por parte de los responsables de los centros 
y entidades.

c) Incumplir las normas, requisitos, procedimientos y condiciones establecidos para el 
disfrute de las prestaciones.

d) Incumplir la normativa reguladora de las condiciones materiales y funcionales mínimas 
que tienen que cumplir los centros y entidades, si el incumplimiento no pone en peligro la 
seguridad de las personas usuarias.

e) Impedir el ejercicio del derecho de participación ciudadana en los servicios sociales en 
los términos establecidos en la presente Ley.

f) No ejecutar correctamente cualquiera de las acciones previstas en las prestaciones, en 
los términos que exijan el catálogo de prestaciones y las disposiciones reglamentarias.

g) La destrucción, menoscabo o deterioro de bienes e instalaciones, siempre que no 
afecte al normal funcionamiento del centro o servicio.

h) La realización de actos que alteren o perturben, de forma leve, el normal 
funcionamiento del centro o servicio o sus condiciones de habitabilidad.

i) El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley y en sus normas de desarrollo así 
como de las normas que resulten de aplicación en los centros y equipamientos de servicios 
sociales, que no estén tipificadas como faltas graves o muy graves.

j) Cualesquiera otras prevista con tal carácter en el ordenamiento jurídico.

Artículo 86.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El incumplimiento del deber de sigilo y confidencialidad con respecto a los datos de 

las personas usuarias de los servicios sociales.
b) La utilización indebida, abusiva o irresponsable de los equipamientos y prestaciones 

sociales.
c) No salvaguardar el derecho a la intimidad de las personas usuarias.
d) El incumplimiento de los acuerdos de las Delegaciones Provinciales correspondientes 

en materia de guarda y tutela de menores.
e) No dar cuenta a la Delegación Provincial correspondiente de las posibles situaciones 

de desamparo en que pudieran encontrarse los menores de edad usuarios de los centros y 
entidades de servicios sociales.

f) Incumplir la legislación especifica para cada tipo de centro o entidad de servicios 
sociales, cuando de la infracción pudiera derivarse daño o perjuicio para las personas 
usuarias.

g) Incumplir la normativa reguladora del Registro de Servicios Sociales, así como la 
normativa reguladora de la acreditación de los mismos.

h) Incumplir las condiciones contenidas en el concierto de plazas o de actividades con la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

i) La falta de claridad y transparencia en la administración, custodia y manejo de fondos y 
bienes de las personas usuarias de los centros y entidades de servicios sociales por parte de 
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los directores, administradores o personas responsables, cuando, debido a la situación física 
o psíquica de aquéllos, estos últimos sean guardadores de hecho y actúen como tales 
conforme al artículo 303 del Código Civil y sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden en que hubieren incurrido.

j) Impedir, obstruir o dificultar, de cualquier modo, la acción del personal inspector en el 
desempeño de su cargo, así como no prestar la colaboración y auxilio requeridos para el 
ejercicio de sus funciones.

k) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano administrativo 
correspondiente los precios de estancias y servicios, los reglamentos de régimen interno, así 
como las modificaciones que periódicamente puedan hacerse de los mismos.

l) Amparar o ejercer prácticas lucrativas en entidades, centros o entidades definidos 
como sin ánimo de lucro.

m) La imposición a las personas usuarias de dificultades injustificadas para el disfrute de 
sus derechos.

n) Impedir el ejercicio de la libertad individual en el ingreso, permanencia y salida de un 
centro residencial, salvo lo establecido al efecto por la legislación vigente para menores y 
personas incapacitadas.

ñ) La realización de actuaciones destinadas a menoscabar o restringir los derechos 
derivados del respeto a las personas.

o) La destrucción, menoscabo o deterioro de las instalaciones y equipamientos de 
servicios sociales siempre que afecte al normal funcionamiento de los mismos.

p) La realización de actos que alteren o perturben el normal funcionamiento del centro o 
servicio o sus condiciones de habitabilidad cuando afecten a la asistencia que prestan.

q) La resistencia, falta de respeto, represalias o cualquier otra forma de presión ejercida 
contra los profesionales de los centros y entidades de servicios sociales, las personas 
usuarias o sus acompañantes, siempre que no sean constitutivas de ilícito penal.

Artículo 87.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El trato degradante hacia las personas usuarias de las entidades y centros de 

servicios sociales, que afecte a su dignidad o a su integridad física o psíquica.
b) Descuidar el deber de atención o no facilitar el acceso al Sistema Público de Servicios 

Sociales.
c) No garantizar el tratamiento técnico, acorde con la finalidad del centro o entidad de 

servicios sociales que corresponda a las necesidades de la persona usuaria.
d) Proceder a la apertura de un centro o entidad de servicios sociales sin haber obtenido 

las autorizaciones administrativas pertinentes.
e) Las tipificadas como graves, si de su comisión se desprende un daño muy grave e 

irreparable para la persona usuaria de los centros o entidades de servicios sociales.
f) Cualquier acción u omisión que impida el ejercicio de algún derecho reconocido a las 

personas usuarias en la presente Ley.
g) La realización de conductas que supongan un incumplimiento consciente y deliberado 

de los preceptos de la presente Ley y produzcan un daño muy grave a los usuarios.
h) La agresión física a los profesionales de los centros y entidades de servicios sociales, 

a las personas usuarias o a sus acompañantes, siempre que no sea constitutiva de ilícito 
penal.

Artículo 88.  Sanciones.
1. Las infracciones de la presente Ley serán sancionadas, en su caso, con multas y con 

la restricción, en cuanto al acceso y uso de determinados servicios, tal y como se 
establezcan reglamentariamente.

2. A las infracciones previstas en esta Ley les será de aplicación las siguientes 
sanciones:

a) Por infracciones leves:
1.º En grado mínimo: multa de hasta 600 euros.
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2.º En grado medio: multa de 601 euros hasta 1.800 euros.
3.º En grado máximo: multa de 1.801 euros hasta 3.000 euros.
b) Por infracciones graves:
1.º En grado mínimo: multa de 3.001 euros hasta 6.000 euros.
2.º En grado medio: multa de 6.001 euros hasta 10.500 euros.
3.º En grado máximo: multa de 10.501 euros hasta 15.000 euros.
c) Por infracciones muy graves:
1.º En grado mínimo: multa de 15.001 euros hasta 120.000 euros.
2.º En grado medio: multa de 120.001 euros hasta 350.000 euros.
3.º En grado máximo: multa de 350.001 euros hasta 600.000 euros.
3. Los anteriores límites se podrán superar en el supuesto de que la sanción resulte más 

beneficiosa para la persona infractora que el cumplimiento de las normas infringidas, hasta 
un límite del doble del beneficio ilícito obtenido.

4. Las infracciones calificadas como muy graves podrán ser sancionadas con el cierre 
temporal del establecimiento en el caso de centros y servicios de ámbito privado.

5. Las infracciones previstas en el artículo 86 b), p), q), y r) y en el 87 h) podrán ser 
sancionadas, además con la inhabilitación para el ejercicio de la profesión por un período de 
uno a cinco años, siempre que éste resulte adecuado a la naturaleza de la infracción.

6. Asimismo, las infracciones calificadas como graves y muy graves podrán ser 
sancionadas con la suspensión de los derechos de usuario o de utilización del centro, 
servicio o programa por un período máximo de 6 meses, o con el traslado forzoso a otro 
centro, servicio o programa.

7. La actualización de las cuantías de las sanciones y de las multas coercitivas previstas 
en la presente Ley se establecerán reglamentariamente.

Artículo 89.  Graduación.
1. Las sanciones señaladas para las infracciones previstas en esta Ley serán graduadas 

en los niveles mínimo, medio y máximo en función de la concurrencia de las siguientes 
circunstancias:

a) El grado de intencionalidad.
b) El incumplimiento de advertencias previas.
c) El perjuicio causado y el número de personas afectadas.
d) La afectación directa a un colectivo de personas especialmente protegido.
e) Los beneficios obtenidos con la infracción.
f) La permanencia o transitoriedad de los riesgos.
g) La concurrencia con otras infracciones o el haber servido para facilitar u ocultar la 

comisión de otra infracción.
h) La existencia de reiteración. A los efectos de la presente Ley, se considerará que 

existe reiteración en los casos de comisión de una segunda infracción de distinta naturaleza 
en el término de un año, cuando así haya sido declarado por resolución administrativa firme.

i) La reincidencia. A los efectos de la presente Ley, se entenderá que existe reincidencia 
en los casos de comisión de la segunda infracción de la misma naturaleza en el término de 
un año, cuando así haya sido declarado por resolución administrativa firme.

2. En todo caso se guardará la debida adecuación proporcional entre la gravedad del 
hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada.

Artículo 90.  Órganos sancionadores.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es el 

órgano competente para imponer sanciones superiores a 120.000 euros por infracciones 
muy graves.

2. Reglamentariamente se establecerán los órganos competentes para imponer las 
sanciones no previstas en el apartado anterior.
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Artículo 91.  Plazo de resolución de los procedimientos sancionadores.
El plazo para resolver los procedimientos sancionadores que se inicien por la comisión 

de infracciones tipificadas en esta Ley y notificar su resolución será de un año, sin perjuicio 
de lo establecido para los procedimientos simplificados.

Artículo 92.  Medidas cautelares.
1. En caso de sospecha razonable y fundada de riesgo inminente y grave para las 

personas usuarias de los centros y entidades de servicios sociales o para la salud pública, 
por circunstancias sobrevenidas o de fuerza mayor, o por incumplimiento de la normativa 
vigente, la Consejería competente en materia de servicios sociales podrá adoptar las 
medidas cautelares sobre los profesionales, centros y entidades que considere más 
adecuadas para evitar dichos riesgos.

2. En los supuestos a que se refiere el punto anterior, podrán adoptarse las siguientes 
medidas:

a) Cierre temporal del centro o entidad de servicios sociales.
b) La imposición o realización forzosa de cualquier requisito exigido por el ordenamiento 

jurídico para el centro o entidad de que se trate.
3. La duración de las medidas cautelares será fijada en cada caso concreto y no 

excederá de la que exija la superación del riego inminente y grave que la justificó.

Disposición adicional primera.  Multas coercitivas.
Para lograr el cumplimiento de las resoluciones administrativas que se adopten en base 

a esta Ley podrán imponerse multas coercitivas para los supuestos previstos en el artículo 
99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, reiteradas por lapsos de un mes, por 
cuantías superiores a 300 euros, sin que puedan exceder de 1.000 euros.

Disposición adicional segunda.  Carácter del silencio administrativo.
Cuando en los procedimientos derivados de esta Ley, que se inicien a solicitud de 

personas interesadas, no se dicte y notifique la resolución en los plazos establecidos, éstas 
podrán entender desestimadas sus solicitudes, salvo cuando se solicite autorización para el 
ejercicio de actividades privadas, en cuyo caso podrán entenderlas estimadas.

Disposición adicional tercera.  Sustitución de la fiscalización previa de las prestaciones de 
emergencia social por el control financiero permanente.

Se sustituye la fiscalización previa de las prestaciones de emergencia social por el 
control financiero permanente a efectuar por la Intervención General de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria única.  Disposiciones vigentes con carácter transitorio.
Hasta que entren en vigor los reglamentos de desarrollo de la presente Ley previstos en 

la disposición final única mantendrá su vigencia la normativa existente en materia de 
servicios sociales que, en su caso, regula la materia correspondiente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria, cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley y de 
forma expresa las siguientes:

a) La Ley 3/1986, de 16 de abril, de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

b) La Ley 3/1994, de 3 de noviembre, de protección de los usuarios de entidades, 
centros y servicios sociales en Castilla-La Mancha.

c) La Ley 5/1995, de 23 de marzo, de Solidaridad en Castilla-La Mancha.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha, salvo los elementos de la misma para los que se exige desarrollo 
reglamentario, que entrarán en vigor conforme al siguiente calendario:

1. (Suprimido).
2. (Suprimido).
3. En el plazo máximo de cuatro años desde la entrada en vigor, el Consejo de Gobierno 

deberá completar el desarrollo reglamentario previsto en esta Ley.

Información relacionada

Téngase en cuenta que las referencias efectúadas a las autorizaciones administrativas se 
entenderán también realizadas a las comunicaciones o declaraciones responsables en los 
términos que se determine reglamentariamente, según se establece en la disposición adicional 
4 de la Ley 1/2020, de 3 de febrero. Ref. BOE-A-2020-4473
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§ 103

Ley 1/2012, de 21 de febrero, de Medidas Complementarias para la 
Aplicación del Plan de Garantías de Servicios Sociales

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 44, de 29 de febrero de 2012
«BOE» núm. 193, de 13 de agosto de 2012
Última modificación: 31 de enero de 2023

Referencia: BOE-A-2012-10756

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Todos los ciudadanos de Castilla-La Mancha tienen y siempre tendrán garantizadas la 

gratuidad y la calidad de los servicios sociales, como la Sanidad y la Educación, sin embargo 
la complicada situación por la que atravesamos obliga a renunciar a todo lo que no es 
estrictamente necesario, siendo las actuaciones enmarcadas en el Plan de Garantías de los 
Servicios Sociales Básicos la única opción con la que cuenta Castilla-La Mancha para 
cumplir con los objetivos de déficit y encaminarnos hacia la recuperación económica y la 
creación de empleo.

El Plan de Garantía de los Servicios Sociales Básicos, nace de una reflexión 
responsable que permite articular una serie de medidas estructuradas y coherentes para 
combatir los efectos que en nuestra región ha tenido la crisis económica y el fallo en las 
medidas, acciones y decisiones que a lo largo de los últimos años han ido adoptando los 
anteriores responsables del Gobierno de España y de Castilla-La Mancha.

Castilla-La Mancha, con una deuda y déficit superiores a los 10.000 millones de euros 
debe adoptar las medidas necesarias para combatir la crisis económica con madurez, 
esfuerzo, sacrificio y encarar las adversidades a través de las instituciones.

En el marco del diálogo permanente con la sociedad, las diferentes Consejerías que 
componen el Gobierno Regional están ya desarrollando el Plan de Garantías de los 
Servicios Sociales que pretende dos grandes objetivos, el primero de ellos, garantizar los 
mejores servicios sociales, educativos, sanitarios etc., a todos los castellano-manchegos y 
en segundo lugar arbitrar todas las medidas necesarias para el fomento del empleo y que de 
esta manera los ciudadanos de nuestra región puedan desarrollar en Castilla-La Mancha la 
actividad laboral o profesional que hayan decidido ejercer.
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II
Muchos ciudadanos hoy en día sufren falta de trabajo, sufren la falta de expectativas; 

sufren porque, en muchos casos, pese a su excelente educación, la única salida razonable 
es buscar trabajo más allá de sus fronteras, dejando detrás a familiares, amigos y arraigo.

Todas las instituciones de Castilla-La Mancha se encuentran comprometidas con la 
creación de empleo y riqueza en nuestra región. Así las Cortes de Castilla-La Mancha –a 
iniciativa del ejecutivo regional– han aprobado por unanimidad la Ley de Emprendedores, 
Autónomos y Pymes, que representa el primer paso para la recuperación económica y del 
empleo en nuestra región.

Además, y con el fin de evitar duplicidades injustificadas, las Cortes de Castilla-La 
Mancha han suprimido –a través de un proyecto de ley presentado por el Gobierno– la 
oficina del defensor del Pueblo y el Consejo Económico y Social de Castilla-La Mancha, 
medidas estas que entran dentro de los objetivos del Gobierno Regional de consolidar un 
Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la voluntad popular.

Asimismo en este proceso de racionalización de las estructuras administrativas y con la 
finalidad de avanzar en la contención del gasto público, se ha suprimido el Organismo 
Autónomo Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha, pasando las competencias y 
funciones que este ha venido asumiendo, y los servicios que presta, en su integridad, a 
desarrollarse y prestarse por la Consejería competente en materia de empleo. Ello permite 
optimizar la utilización de medios humanos y materiales de que dispone y, siempre teniendo 
presente la continuidad plena de funciones, actividades y servicios, contribuir a superar la 
actual situación de crisis que sufre nuestra Comunidad Autónoma.

Además, en el ámbito propio de la Administración se han adoptado numerosas medidas 
de ahorro en el gasto público referidas a las políticas de personal, como son la reducción del 
Gobierno Regional, de los Altos Cargos que lo componen, así como de los puestos de 
«confianza política.»

En otro orden, en la actualidad se encuentran en diversos estadios de ejecución, los 
planes de subasta de vehículos e inmuebles, así como una reducción de los gastos 
derivados de telefonía móvil y otros medios materiales que pretenden una mayor 
racionalización del gasto corriente efectuado por el conjunto de los órganos administrativos 
que componen la Administración Regional.

Es de esta forma como el Gobierno Regional pretende actuar con la conjunción de todos 
los actores que componen la sociedad castellano-manchega, pero especialmente desde el 
ámbito institucional, para conseguir, en el menor plazo temporal posible, alcanzar los 
objetivos esenciales del Plan de Garantías de los Servicios Sociales Básicos, la creación de 
empleo estable para los castellano-manchegos y la consolidación de un modelo productivo 
propio de Castilla-La Mancha que permita el crecimiento económico de nuestra región.

III
Estos objetivos se plasman en las actuaciones que componen el Plan de Garantías de 

los Servicios Sociales encaminadas a acciones concretas como la austeridad, la 
racionalización y la transparencia en el gasto público.

Entre las que competen a la presente ley, sin ánimo de ser exhaustivos, encontramos 
una serie de diferentes medidas que se consideran imprescindibles para atender los 
objetivos del Plan de Garantías de los Servicios Sociales Básicos señalando en primer lugar 
las actuaciones dirigidas a implantar de forma inmediata el plan de control del absentismo 
laboral.

En segundo término, se ha solicitado un esfuerzo suplementario a todos los 
profesionales que trabajan para la Administración que verán aumentada su jornada semanal 
de 35 horas a 37,5 horas semanales.

En tercer lugar, con carácter temporal y como medida excepcional, se aplicará la 
reducción del 10% del complemento específico y asimilados en las retribuciones de todos los 
empleados públicos de la Junta. Una medida, que se traducirá en un ahorro de 100 millones 
de euros para el conjunto de la Administración ya que supondrá una reducción bruta del 3% 
del salario total en aquella parte que depende de las cantidades en las que la Junta tiene 
capacidad de actuar y que no vienen limitadas por la legislación básica del Estado.
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IV
En este contexto, se debe insistir en que la presente ley tiene por objeto la adopción de 

toda una serie de medidas extraordinarias encaminadas a la estructuración del gasto público 
dentro de una política presupuestaria responsable y racional.

Como venimos señalando, ante las previsiones económicas negativas a que se enfrenta 
España y Castilla-La Mancha, esta no puede permanecer impasible y debe actuar de 
manera decidida para contribuir a la recuperación del empleo y el crecimiento económico. Es 
claro que las previsiones de crecimiento de nuestra economía nacional, con el dato 
aproximado del 0,7%; extraordinariamente alejado del 2,3% previsto a inicios del año 2011 
por el anterior Gobierno Nacional, instan a la intervención inmediata de todas las 
administraciones.

En el referido contexto nacional, la necesidad de abordar la situación económica de 
endeudamiento actual a que se ha visto abocada la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, motiva la aprobación urgente de esta batería de regulaciones que abarca diversos 
sectores con relevancia económica.

Al contexto económico actual, debemos recordar que se suma la voluntad constitucional 
de conferir un especial valor en el artículo 135 de la Constitución Española a la estabilidad 
presupuestaria. La previsión de gasto basada en la prudencia es imprescindible para evitar 
incurrir en un déficit estructural que supere los márgenes de endeudamiento establecidos por 
la Unión Europea.

Se refuerza de esta manera la finalidad perseguida por la presente norma de 
instrumentar el control del gasto de la Administración Autonómica y de adecuación de sus 
actuaciones a la austeridad necesaria para la sostenibilidad del Estado social.

Con todas sus disposiciones encaminadas a esta finalidad común de las 
administraciones autonómica, nacional y europea, la presente ley aúna en su articulado el 
marco jurídico de los retos que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha debe 
afrontar.

La administración pública desempeña su cometido de persecución del interés público 
sometiéndose al principio de legalidad, y son muchas y muy variadas las leyes que, en la 
rama de derecho administrativo, regulan la actividad administrativa, algunas de las cuales, 
como se ha hecho referencia en los expositivos previos, ya han sido abordadas por 
modificaciones legislativas. Es por ello que la presente reforma cuenta con una formulación 
jurídica con vocación de extenderse a todos aquellos demás sectores donde la 
administración puede y debe racionalizar con la debida mesura sus costes para huir del 
despilfarro y el derroche.

Respecto de la sistemática y fundamento jurídico de la norma, y habiendo señalado con 
anterioridad la división sobre el contenido, debemos desgranarla de la siguiente forma: los 
artículos de la ley se dividen en dos títulos. La sistematización del texto en títulos y capítulos 
obedece a la necesidad de simplificar una norma que emprende desafíos de muy diverso 
calado, cuya compleja plasmación jurídica ha pretendido ser lo más accesible posible para el 
administrado.

Así, el título primero consta de cuatro capítulos y 20 preceptos, a lo largo de los cuales 
se describen las normas relativas a la organización del personal al servicio de la 
administración. No cabe desconocer en este ámbito la competencia de autoorganización de 
que goza la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, cuya base se asienta sobre el 
artículo 31.1.1.ª del Estatuto de Autonomía y se liga al artículo 39.3 del mismo texto legal.

El título segundo se compone de tres capítulos y 14 artículos, cuyo contenido no resulta 
en principio homogéneo, pues engloba la regulación de múltiples materias sobre las que 
puede actuar la Comunidad, si bien todas las medidas concurren en la misma finalidad de 
adaptar la repercusión económica de la actividad administrativa y garantizar con ello el 
mantenimiento de los servicios sociales que competen a las administraciones públicas.

El capítulo primero del título segundo consta de un artículo único referido al patrimonio 
de la Comunidad Autónoma. El capítulo segundo se refiere a la contratación del sector 
público. En ambos casos el punto de partida de esta regulación se encuentra en la aplicación 
del artículo 39.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

El capítulo tercero se refiere a las modificaciones legislativas de las siguientes leyes: Ley 
7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha; Ley 3/2011, de 24 de febrero, 
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de Lectura y de las Bibliotecas de Castilla-La Mancha; Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha; Ley 5/2001, de 17 de mayo, de 
Prevención de Malos Tratos y de Protección a las Mujeres Maltratadas; Ley 3/2003, de 13 de 
febrero, de Cooperación Internacional al Desarrollo; Ley 14/2010, de 16 diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla-La Mancha; Ley 17/2010, de 29 de diciembre, de las Familias 
Numerosas de Castilla-La Mancha y de la Maternidad; Ley 6/2010, de 24 de junio, de 
Creación de Categorías de Personal Estatutario de Inspección y Evaluación de Servicios 
Sanitarios y Prestaciones; Ley 24/2002, de 5 de septiembre, de Garantías en la Atención 
Sanitaria Especializada.

Todas estas medidas tienen, así mismo, su punto de partida y de cierre en el 
artículo 31.1.12.ª de nuestro Estatuto de Autonomía puesto que Castilla-La Mancha tiene 
competencia sobre la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo 
económico de la región, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional 
y del sector público de la región.

TÍTULO I
Medidas en materia de jornada, horario de trabajo y retribuciones

CAPÍTULO I
Medidas aplicables al personal al servicio de la administración pública de 

Castilla-La Mancha

Artículo 1.  Jornada de trabajo.
1. A partir del 1 de enero de 2019 la jornada general de trabajo en el sector público de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha será la vigente el 1 de enero de 2012. 
Asimismo, los criterios de organización y distribución del tiempo de trabajo serán, a partir de 
dicha fecha, los mismos que los establecidos para la aplicación de la citada jornada.

Tanto la jornada como los criterios de organización y distribución del tiempo de trabajo a 
los que se refiere el párrafo anterior podrán ser modificados por las disposiciones 
reglamentarias, pactos, acuerdos u otros instrumentos que en cada caso correspondan.

2. (Suprimido)
3. (Suprimido)
4. El incumplimiento injustificado de la jornada y horario dará lugar al inicio del 

correspondiente expediente sancionador y la sanción disciplinaria que se determine a 
resultas del mismo.

Artículo 2.  Horario de trabajo.
1. El personal empleado público que desempeña funciones retribuidas en la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha está obligado a cumplir 
el horario de trabajo establecido.

2. El cumplimiento del horario se verificará mediante el registro de entradas y salidas del 
centro de trabajo, o cualquier otro medio que lo acredite.

3. Las ausencias e incidencias que no hayan sido autorizadas con carácter previo y 
resulten imprevistas, deberán ser puestas en conocimiento formalmente y con carácter 
inmediato, del responsable jerárquico sin perjuicio de su justificación.

4. No se computará para el cumplimiento de la jornada establecida, ni serán 
consideradas como horas realizadas a los efectos de la deducción de haberes prevista en el 
apartado segundo del artículo anterior, el tiempo correspondiente al horario de trabajo 
ordinario que los empleados públicos destinen a la participación en cursos y actividades 
formativas cuya solicitud sea voluntaria, incluyendo los convocados en el ámbito de los 
planes de formación de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

5. Como excepción a lo establecido en el párrafo anterior, sí se computarán para el 
cumplimiento de la jornada establecida y a los efectos de la deducción de haberes prevista 
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en el apartado segundo del artículo anterior las horas invertidas en la participación en cursos 
y actividades formativas de carácter obligatorio y en las que, aun siendo de participación 
voluntaria, estén debidamente autorizadas y además su contenido formativo esté 
directamente relacionado con las funciones correspondientes al puesto de trabajo que se 
desempeñe, teniendo en cuenta a estos efectos la coincidencia entre el área o subárea de 
clasificación funcional o de especialización en que se clasifique la actividad formativa y la 
correspondiente al puesto de trabajo que se desempeñe u otros criterios objetivos que se 
determinen reglamentariamente.

Artículo 3.  Exceso de horas.
1. El exceso de horas realizadas superiores a la jornada legalmente establecida se 

compensará mediante descansos adicionales. Cada hora adicional trabajada se compensará 
con la jornada de descanso que reglamentariamente se establezca.

2. Excepcionalmente y previa autorización de la consejería competente en materia de 
hacienda, el exceso de horas realizadas, superiores a la jornada legalmente establecida se 
podrá compensar mediante retribuciones económicas.

Artículo 4.  Horario de las oficinas.
1. El horario de apertura de las oficinas se fijará reglamentariamente de manera que 

supere el número de horas que tiene establecida la jornada en la presente ley, con la 
finalidad de permitir la adecuada flexibilidad en el cumplimiento del horario y la adopción de 
medidas de conciliación de la vida familiar y laboral.

2. Dicho horario de apertura deberá cubrir en todo caso el tiempo establecido de 
obligada permanencia de los empleados públicos.

3. Excepcionalmente para atender a la realización de servicios que requieran la 
presencia de determinados empleados públicos en horario diferente del establecido con 
carácter general, los responsables de las oficinas podrán solicitar al titular del órgano que 
hubiera fijado el horario la modificación con carácter singular y extraordinario del mismo.

Artículo 5.  Retribuciones.
1 a 3. (Derogados).
4. La cuantía de las restantes retribuciones cuya fijación competa a la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha no experimentará ningún incremento con respecto a las 
devengadas en el ejercicio anterior.

Artículo 6.  Retribuciones de los Altos Cargos.
1. (Derogado).
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior del presente artículo, los altos 

cargos tendrán derecho a la percepción de la retribución de antigüedad que tuvieran 
reconocida o que les sea reconocida durante el ejercicio de estas funciones como personal 
al servicio de cualquier administración pública y en la cuantía que corresponda a su grupo 
funcionarial o establezca la norma de aplicación.

3. Con excepción de la antigüedad, que se percibirá en las mismas condiciones y 
cuantías que se establezcan para el personal correspondiente, las retribuciones anuales de 
los altos cargos se percibirán por un solo concepto retributivo y se dividirán en catorce pagas 
iguales, doce de carácter ordinario y dos de carácter extraordinario.

Artículo 7.  Oferta de Empleo Público.
1. Desde la entrada en vigor de la presente ley y durante todo el ejercicio 2012, no se 

procederá a la aprobación de la Oferta de Empleo Público.
2. Previa deliberación del Consejo de Gobierno y siempre respetando las limitaciones 

que con carácter básico establezca la normativa estatal, podrán convocarse, de manera 
excepcional, plazas para ingreso de nuevo personal en aquellos sectores, funciones y 
categorías profesionales que se consideren absolutamente prioritarios y afecten al 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales.
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CAPÍTULO II
Medidas específicas aplicables al sector de la educación

Artículo 8.  Distribución de la jornada semanal.
1. La jornada semanal del personal docente que imparte las enseñanzas reguladas en la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en el ámbito de gestión de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha es la establecida en el artículo 1.

2. Reglamentariamente se determinará la jornada de trabajo del personal al que se 
refiere el presente artículo.

CAPÍTULO III
Medidas específicas aplicables al personal al servicio de las Instituciones 

Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha

Artículo 9.  Ámbito de aplicación.
1. Los preceptos previstos en el presente capítulo serán de aplicación al personal 

dependiente de las Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha que 
recibe sus retribuciones conforme al Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre 
Retribuciones del Personal Estatutario del Insalud.

2. El personal no comprendido en el apartado anterior dependiente de las Instituciones 
Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha se regirá, a los efectos de la presente 
ley, por la normativa que les corresponda.

Artículo 10.  Jornada.
(Suprimido).

Artículo 11.  Ordenación de turnos a los efectos de la presente ley.
(Derogado).

Artículo 12.  Programación funcional del centro.
(Derogado).

Artículo 13.  Productividad Variable Anual.
1. A partir de la entrada en vigor de la presente ley, las cuantías a percibir en concepto 

de Productividad Variable Anual por el personal dependiente de las Instituciones Sanitarias 
del Sescam que percibe sus retribuciones conforme al Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de 
septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Insalud, estarán vinculadas en 
su totalidad al cumplimiento de los objetivos fijados y evaluados por el Sescam.

Artículo 14.  Complemento de Atención Continuada en jornada complementaria.
1. (Derogado).
2. Desde la entrada en vigor de la presente ley, se suprime el incremento en el valor hora 

previsto a partir de la quinta guardia mensual en el acuerdo de fecha 13 febrero de 2008, 
sobre el incremento del valor hora del complemento de atención continuada por la 
realización de guardias en jornada complementaria de trabajo en los centros e instituciones 
del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

Artículo 15.  Exención de guardias para mayores de 55 años.
1. Tendrán derecho a la exención de guardias por motivos de edad, con participación 

voluntaria en módulos de actividad adicional, quienes cumplan los siguientes requisitos:
a) Personal facultativo fijo de atención especializada o atención primaria y personal de 

enfermería fijo de atención primaria.
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b) Mayores de 55 años de edad.
c) Que cuenten con un periodo mínimo de actividad previa de al menos diez años, 

realizando, de manera efectiva, guardias en jornada complementaria. A estos efectos, si un 
profesional ha realizado guardias de manera discontinua a lo largo de su vida laboral, se 
acumularán los distintos periodos para alcanzar el mínimo, siempre y cuando haya realizado 
guardias durante al menos tres de los últimos diez años.

2. Los profesionales que cumplan los requisitos establecidos en los apartados a) y b) del 
apartado 1 podrán solicitar la exención de guardias sin participación en módulos de actividad 
adicional.

3. Para el cálculo de los módulos de actividad adicional que corresponde a cada 
profesional se tendrán en cuenta las guardias de 17 o más horas, realizadas en los tres años 
anteriores a la solicitud.

Cada módulo tendrá una duración efectiva de cuatro horas y no se podrán acumular más 
de cuatro módulos por mes.

La realización de dichos módulos será voluntaria y no eximirá a los profesionales de 
realizar su actividad ordinaria al día siguiente.

4. La programación de los módulos de actividad adicional tendrá carácter anual, 
distribuyéndose de acuerdo con las necesidades asistenciales y consistirá, preferentemente, 
en la realización de actividad asistencial ordinaria y atención domiciliaria en horario de tarde 
o los sábados por la mañana.

5. Las cuantías que corresponde abonar por la realización de módulos de actividad 
adicional se abonarán a través del complemento de atención continuada, de acuerdo con la 
actividad efectivamente realizada. Cada módulo equivale a 12 horas de guardia de presencia 
física.

6. La programación, número, duración y retribución de los módulos de actividad adicional 
de los profesionales que hayan sido eximidos de la realización de guardias con anterioridad 
a la entrada en vigor de esta ley, en virtud de los acuerdos a que se refieren las letras c) y d) 
del apartado 6 de la disposición derogatoria de la presente ley, se adaptarán a lo establecido 
en este artículo.

7. El procedimiento de solicitud y reconocimiento de exenciones de guardias se regulará 
mediante resolución de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

Artículo 16.  Índices de dispersión geográfica de los Equipos de Atención Primaria.
La clasificación de los Equipos de Atención Primaria en grupos en función de la 

dispersión geográfica será objeto de revisión anual, de acuerdo con los datos actualizados 
de núcleos de población, centros de salud, consultorios locales, tarjetas individuales 
sanitarias y número de facultativos de cada Equipo de Atención Primaria.

La metodología para la asignación de los índices de dispersión geográfica se regulará 
por resolución del director gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

Artículo 17.  Retribución aplicable a las sustituciones del personal de atención primaria.
1. Desde la entrada en vigor de la ley y durante todo el ejercicio 2012, la compensación 

económica al profesional designado para la realización de las sustituciones de personal de 
atención primaria, que figurará separadamente en la nómina con la denominación de 
«Productividad Mayor Carga de Trabajo», se calculará de la siguiente forma:

a) Cuando las sustituciones se realicen en horario distinto al que tuviera asignado el 
profesional sustituto, se tomarán en consideración los siguientes conceptos retributivos del 
profesional sustituido: sueldo, complemento de destino, complemento específico, 
complemento de productividad fija y complemento Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. Quedan excluidos los conceptos retributivos de naturaleza personal, así como los 
correspondientes al puesto de trabajo de Coordinador Médico o Responsable de Enfermería.

b) Cuando las sustituciones se realicen en el mismo horario que tuviera asignado el 
profesional sustituto, los interesados tendrán derecho a percibir únicamente el importe 
correspondiente al complemento de productividad fija por el concepto de tarjeta individual 
sanitaria de la persona sustituida.
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2. Para dicho cálculo, se tomarán los días efectivos de suplencia y no se abonará la 
parte proporcional de vacaciones y pagas extraordinarias.

Artículo 18.  Personal no afectado por las medidas previas del presente capítulo.
El resto del personal estatutario o que preste sus servicios dependiente de las 

Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, al que no les sea de 
aplicación alguna de las medidas establecidas en el articulado del presente capítulo, se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 5 de esta ley.

Artículo 19.  Oferta de empleo Público del personal estatutario.
Queda anulada la Oferta de Empleo Público del personal estatutario para el año 2010 

aprobada mediante Decreto 14/2010, de 23 de marzo, así como las plazas comprendidas en 
las Ofertas de Empleo Público de años anteriores destinadas al personal estatutario cuyas 
pruebas selectivas no hubieran sido convocadas a la entrada en vigor de esta ley.

CAPÍTULO IV
Modificación de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-

La Mancha

Artículo 20.  Complemento por incapacidad temporal.
Se modifica la disposición adicional séptima de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 

Empleo Público de Castilla-La Mancha que quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional séptima.  Complemento por incapacidad temporal, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, maternidad, paternidad, y 
adopción o acogimiento.

1. Todo el personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha y de las entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de ella que se encuentre en situación de 
incapacidad temporal, derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, 
riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural de una persona 
menor de doce meses, así como quienes disfruten de los periodos de descanso por 
parto, paternidad o adopción o acogimiento previstos en los artículos 102 a 104, con 
independencia de cuál sea su régimen público de Seguridad Social, tiene derecho, 
desde el primer día y hasta la finalización de la situación o de los periodos de 
descanso de que se trate, a la percepción de un complemento equivalente a la 
diferencia entre las prestaciones que reciban de dichos regímenes públicos y el cien 
por cien de la suma de las retribuciones fijas y periódicas. Para el personal 
estatutario, este complemento equivaldrá a la diferencia entre las prestaciones que 
reciban de dichos regímenes públicos y el cien por cien de la suma de las 
retribuciones fijas y periódicas.

Dicho complemento se extenderá, exclusivamente, desde el undécimo hasta el 
vigésimo día, al 75% de dichos conceptos retributivos en los casos en que la 
incapacidad temporal no tenga su origen en accidente de trabajo o en enfermedad 
profesional. A partir del vigésimo primer día de baja se extenderá al 100% de los 
precitados conceptos retributivos.

2. La extinción, pérdida, anulación o suspensión de las prestaciones por 
incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural, maternidad, paternidad, y adopción o acogimiento, declarada por el órgano 
competente del correspondiente régimen público de Seguridad Social surtirá 
idénticos efectos en cuanto a la percepción del complemento previsto en este 
artículo, sin perjuicio de las obligaciones de reintegro y de la responsabilidad 
disciplinaria que pueda resultar exigible en cada caso.

3. Durante el período en que el empleado se encuentre en situación de 
incapacidad temporal no se abonará complemento alguno para garantizar 
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retribuciones derivadas de la realización de guardias o de la prestación de servicios 
extraordinarios, en horario nocturno, en sábados, domingos o festivos, o en 
cualquiera otras condiciones de las que derive el derecho a percibir retribuciones que 
tengan un carácter variable.»

TÍTULO II
Medidas de aplicación del Plan de Garantías de los Servicios Sociales en otras 

materias de competencia autonómica

CAPÍTULO I
Medidas en materia de Patrimonio

Artículo 21.  Modificación de Ley 6/1985, de 13 de noviembre, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Se modifica el apartado segundo del artículo 56 de la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, que pasará a tener la 
siguiente redacción:

«2. La enajenación requerirá la declaración previa de alienabilidad de los bienes 
dictada por la consejería competente en materia de hacienda.

De forma excepcional y por razones debidamente justificadas, podrá declararse 
la alienabilidad de los bienes con reserva de uso temporal. En este supuesto, el 
procedimiento de enajenación de los bienes, que se tramitará por las reglas 
generales de esta ley, contemplará la simultánea utilización temporal mediante el 
correspondiente negocio jurídico que habilite para el uso de los bienes objeto de 
enajenación. La venta deberá ser autorizada por el Consejo de Gobierno, salvo que 
por razón de la cuantía, esta competencia esté atribuida a las Cortes Regionales. 
Con esta finalidad, podrán desafectarse los bienes previstos en el artículo 3.2 de esta 
ley.»

CAPÍTULO II
Medidas en materia de contratación del sector público

Artículo 22.  Nombramiento de personal docente, personal de instituciones sanitarias y 
contratación de personal laboral en empresas públicas dependientes de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

1. Durante todo el año 2012 no se procederá a la contratación de personal en el ámbito 
de las empresas públicas dependientes de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

2. En casos excepcionales y con la finalidad exclusiva de cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables, las empresas públicas podrán proceder a la contratación de personal previa 
autorización de la consejería competente en materia de hacienda.

3. Las contrataciones, para atender necesidades coyunturales o acumulación de tareas, 
de personal estatutario o laboral del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, de personal 
docente no universitario, no vinculadas a los puestos existentes en las plantillas o relaciones 
de puestos de trabajo, así como las realizadas para el desempeño de todos los puestos en 
situación de vacantes, requerirán la autorización previa de la consejería competente en 
materia de hacienda.

4. Se exceptúan de la autorización establecida en el apartado anterior las contrataciones 
para suplir los periodos vacacionales y aquellas que tengan carácter de urgencia.

Artículo 23.  Contratos de alta dirección.
Los contratos de alta dirección que se celebren durante 2012 por el Servicio de Salud de 

Castilla-La Mancha, u otros organismos autónomos, por las empresas públicas y por el resto 
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de entes que integran el sector público autonómico requerirán informe preceptivo y 
vinculante de la consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 24.  Gastos del sector público.
(Derogado)

CAPÍTULO III
Modificación legislativa

Artículo 25.  Modificación de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La 
Mancha.

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha queda modificada en 
los siguientes preceptos:

Uno. El artículo 128.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, queda sin contenido.
Dos. Se modifica el artículo 129 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, el cual adopta la 

redacción siguiente:

«Artículo 129.  Becas y ayudas al estudio.
1. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho a acceder, en condiciones de 

igualdad, y de acuerdo con su situación socioeconómica, al sistema público de becas 
y ayudas. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al estudio tendrán en 
cuenta además el resultado académico de su esfuerzo.

2. El Gobierno de Castilla-La Mancha arbitrará, en coordinación con la 
Administración Estatal, un sistema de becas y ayudas para facilitar a las familias la 
continuidad en la escolarización, y para el acceso y la permanencia en las 
enseñanzas de bachillerato y ciclos formativos de formación profesional.»

Tres. El artículo 130 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, queda sin contenido.
Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 141 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, el cual 

adopta la redacción siguiente:
«2. La prestación del servicio de transporte escolar será gratuita para el 

alumnado escolarizado en centros públicos que curse las enseñanzas básicas. La 
Consejería competente en materia de educación regulará las condiciones para hacer 
efectiva esta prestación.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 142 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, el cual 
adopta la redacción siguiente:

«2. Este servicio será gratuito para el alumnado escolarizado en centros públicos 
que curse enseñanzas básicas y para el escolarizado en centros docentes públicos y 
privados concertados que, por circunstancias socioeconómicas o por motivos 
familiares, se encuentre en situación de dificultad social extrema o riesgo de 
exclusión.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 155 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, el cual 
adopta la redacción siguiente:

«2. Reglamentariamente se regularán los centros específicos de formación del 
profesorado.»

Siete. El artículo 175 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, queda sin contenido.
Ocho. La disposición transitoria primera de la Ley 7/2010, de 20 de julio, queda sin 

contenido.
Nueve. La disposición transitoria tercera de la Ley 7/2010, de 20 de julio, queda sin 

contenido.
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Artículo 26.  Modificación de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de la Lectura y de las 
Bibliotecas de Castilla-La Mancha.

Se modifican los preceptos de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de la Lectura y de las 
Bibliotecas de Castilla-La Mancha que a continuación se indican:

Uno. El apartado 1 del artículo 16 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, queda con la 
siguiente redacción:

«1. Los municipios de Castilla-La Mancha deberán disponer de servicios 
bibliotecarios de carácter público en los términos establecidos en esta ley. 
Corresponde a las administraciones autonómica, provincial y municipal facilitar la 
prestación de estos servicios según lo indicado en la presente ley.»

Dos. El apartado 2 del artículo 31 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, que queda con la 
redacción siguiente:

«2. El conjunto de las administraciones públicas deberán financiar de forma 
proporcional, con cargo a los créditos consignados en sus presupuestos y, en su 
caso, con el límite señalado en la Ley de Presupuestos, la adecuada prestación de 
los servicios bibliotecarios en función de las correspondientes competencias 
establecidas por la legislación vigente.»

Tres. El apartado 2 de la disposición transitoria única queda con la siguiente redacción:
«2. La Consejería competente en materia de bibliotecas procurará mantener 

transitoriamente, en función de la disponibilidad presupuestaria en cada ejercicio, el 
actual sistema de financiación a través de programas de ayuda a los municipios 
hasta la integración de las bibliotecas públicas municipales en la Red de Bibliotecas 
de Castilla-La Mancha y la celebración de los convenios de financiación a que se 
refiere el artículo 31.4 de esta ley.»

Artículo 27.  Modificación de la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres de Castilla-La Mancha.

1. El artículo 26.1 de la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de Castilla-La Mancha queda redactado como sigue:

«Artículo 26.  Derechos de las mujeres mayores.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará ayudas 

económicas a las mujeres y hombres mayores de 65 años que vivan solos y que no 
perciban pensiones en cantidad superior a una pensión no contributiva, siempre que 
no dispongan de otros ingresos o éstos sean compatibles con la misma, todo ello en 
los términos que reglamentariamente se establezcan.»

2. El artículo 27 de la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de Castilla-La Mancha queda redactado como sigue:

«Artículo 27.  Derechos de las mujeres viudas.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará una ayuda 

económica a las mujeres viudas con responsabilidades familiares cuyo volumen de 
ingresos sea de cuantía inferior a la cantidad que reglamentariamente se 
establezca.»

Artículo 28.  Modificación de la Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos 
y de Protección a las Mujeres Maltratadas.

El artículo 12 de la Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y de 
Protección a las Mujeres Maltratadas queda redactado como sigue:

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 103  Ley de Medidas para la Aplicación del Plan de Garantías de Servicios Sociales

– 2297 –



«Artículo 12.  Centros de Urgencia y Casas de Acogida.
Todas las capitales de provincia y los municipios con población superior a 20.000 

habitantes contarán con Centros de Urgencia o Casas de Acogida que 
proporcionarán apoyo inmediato y protección a las mujeres víctimas de la violencia 
de género y a sus hijos e hijas.»

Artículo 29.  Modificación de la Ley 3/2003, de 13 de febrero, de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo.

Se modifica la Ley 3/2003, de 13 de febrero, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, conforme a lo que se indica a continuación:

Uno. El artículo 4 pasa a tener la siguiente redacción:
«1. La acción de cooperación internacional para el desarrollo de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha se establecerá mediante planes elaborados por 
la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. Los planes podrán tener carácter anual 
o plurianual. En este último caso, serán aprobados por el Consejo de Gobierno.

2. Los planes marcarán las prioridades y actuaciones a desarrollar en el período 
temporal de aplicación, así como la distribución de los recursos económicos.»

Dos. El artículo 5 pasa a tener la siguiente redacción:
«1. El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha desarrollará la cooperación 

internacional para el desarrollo, directamente, o a través de entidades y organismos 
nacionales o internacionales, públicos o privados.

2. La cooperación directa se realizará con las administraciones públicas de los 
países destinatarios, facilitando a éstas asistencia técnica preferentemente. También 
podrán participar en ella actores de desarrollo o movimientos sociales radicados en 
los países destinatarios.

3. La cooperación indirecta podrá realizarse con entidades y organismos que 
cuenten con acreditada experiencia, estructura y garantías para la ejecución de las 
actuaciones.

4. Las intervenciones de cooperación para el desarrollo podrán financiarse o 
cofinanciarse mediante convocatorias públicas, formalización de convenios o 
resoluciones de concesión directa.»

Tres. El artículo 6 pasa a tener la siguiente redacción:
«1. Los planes de cooperación podrán establecer mecanismos específicos de 

seguimiento y evaluación de los proyectos y actuaciones financiados con fondos 
públicos mediante la aplicación de alguno o algunos de los criterios establecidos por 
el Comité de Ayuda al Desarrollo para la realización de evaluaciones de la 
cooperación al desarrollo: pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y sostenibilidad.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá participar en aquellas 
iniciativas de evaluación impulsadas por la cooperación centralizada o 
descentralizada, siempre que el objeto de la evaluación comprenda alguna 
intervención que haya contado con su financiación.»

Cuatro. El artículo 7 pasa a tener la siguiente redacción:
«1. El Gobierno de Castilla-La Mancha participará en las instancias de 

coordinación previstas en la legislación estatal y colaborará con la Agencia Española 
de Cooperación Internacional.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá, en sus relaciones con 
los países socios y con otros donantes, aplicar las fórmulas de cooperación previstas 
en el Código de conducta de la Unión Europea relativo a la división del trabajo en el 
ámbito de la política de desarrollo, establecido mediante la Comunicación de la 
Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, de 28 de febrero de 2007.»

Cinco. El artículo 8 pasa a tener la siguiente redacción:
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«1. Tienen por objeto la comprensión de las causas que propician la pobreza y el 
subdesarrollo y los fenómenos migratorios, así como la promoción de los derechos 
humanos, la preservación del medio ambiente y el compromiso para la acción 
participativa y transformadora.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá impulsar, en 
colaboración con organismos y entidades públicas o privadas interesadas en este 
campo, campañas de difusión, programas educativos y actividades formativas.»

Seis. El artículo 9 pasa a tener la siguiente redacción:
«1. El Consejo de Gobierno dirige la Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, aprueba los planes plurianuales de Cooperación, en su caso, y los remite 
a las Cortes para su información.

2. La Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales es la responsable de la 
definición y ejecución de la acción del Gobierno Regional en esta materia y de la 
elaboración de los planes.»

Siete. El artículo 10 pasa a tener la siguiente redacción:
«1. El Consejo Regional de Cooperación para el Desarrollo es el órgano 

colegiado de carácter consultivo de la Comunidad de Castilla-La Mancha en materia 
de cooperación internacional para el desarrollo, formado por representantes de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de las Administraciones Locales de la 
región y de los demás actores del ámbito de la cooperación.

2. Estará adscrito a la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. Su 
organización, composición y funcionamiento, se regulará reglamentariamente.

3. Sus funciones serán las siguientes:
a) Informar los anteproyectos de leyes y demás disposiciones generales en 

materia de cooperación internacional para el desarrollo.
b) Informar los planes de Cooperación Internacional.
c) Emitir informes a requerimiento de la Consejería de Sanidad y Asuntos 

Sociales.
d) Conocer las ayudas concedidas en materia de cooperación internacional y las 

propuestas de Resolución en los casos de convocatorias públicas de cofinanciación 
de programas y proyectos.

e) Elaborar propuestas o recomendaciones que sean susceptibles de mejorar la 
calidad de la cooperación para el desarrollo de la región.»

Ocho. El artículo 11 pasa a tener la siguiente redacción:
«1. Se crea el Fondo Castellano-Manchego de Cooperación, como instrumento 

para impulsar actuaciones integrales en materia de cooperación internacional y para 
favorecer la máxima participación ciudadana.

2. El Fondo Castellano-Manchego de Cooperación, cuya constitución se 
aprobará por el Consejo de Gobierno, se gestionará por el órgano directivo 
competente en materia de cooperación para el desarrollo o por el organismo que, en 
su caso, determine el Consejo de Gobierno, quienes podrán realizar encomiendas en 
los términos previstos en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En todo caso, estarán representadas en los órganos de gobierno del Fondo las 
entidades locales que efectúen aportaciones económicas al mismo, teniendo en 
cuenta para su participación, entre otros criterios, la cuantía de sus aportaciones y el 
número de habitantes. Asimismo, podrán tener representación otras entidades y 
actores de desarrollo castellano-manchegos.

3. Los recursos del Fondo vendrán constituidos por las cantidades que a tal fin 
puedan consignarse en los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, por las aportaciones de otras administraciones o entidades 
públicas y las realizadas por personas físicas o jurídicas y por los rendimientos 
derivados de su patrimonio.»

Nueve. El artículo 12 pasa a tener la siguiente redacción:
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«1. La Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha de cada ejercicio podrá fijar aportaciones económicas al Fondo.

2. En las anualidades en que no se consignen cantidades al Fondo en los 
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el 
Consejo de Gobierno podrá acordar la suspensión de sus actuaciones.»

Diez. El artículo 16 pasa a tener la siguiente redacción:
«1. Siempre que se cumplan los objetivos de estabilidad presupuestaria 

legalmente establecidos, la Ley de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha de cada ejercicio podrá establecer dotaciones 
de créditos destinadas a la Cooperación Internacional.

Una vez que entren en vigor los límites de déficit estructural constitucionalmente 
establecidos, las dotaciones de crédito destinadas a cooperación internacional que 
se fijen en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio tenderán a alcanzar 
progresivamente el 0,7% de los ingresos propios.

2. Las subvenciones concedidas y las aportaciones económicas que deriven de 
los convenios que se formalicen con cargo a los presupuestos destinados a 
cooperación internacional para el desarrollo, podrán librarse con carácter previo a la 
realización de los gastos subvencionados, sin necesidad de autorización previa por la 
consejería competente en materia de hacienda.»

Once. El artículo 17 pasa a tener la siguiente redacción:
«La participación social en la Cooperación Internacional podrá realizarse, entre 

otras, a través de las siguientes entidades: organizaciones no gubernamentales de 
desarrollo castellano-manchegas; universidades y otras instituciones de enseñanza o 
de investigación; organizaciones profesionales, de mujeres y de jóvenes; grupos de 
iniciativa local y comunidades religiosas. Asimismo, serán partícipes de la 
cooperación internacional los colectivos o contrapartes locales y organizaciones de 
los países objeto de cooperación.»

Doce. El artículo 18 pasa a tener la siguiente redacción:
«A los efectos de la presente ley, se considerarán organizaciones no 

gubernamentales de desarrollo castellano-manchegas aquellas entidades de derecho 
privado, legalmente constituidas y sin fin de lucro, que tengan como objeto expreso 
en sus propios estatutos, o entre sus fines, la realización de actividades relacionadas 
con los principios y los objetivos de la cooperación internacional para el desarrollo 
contemplados en la presente ley y que tengan sede e implantación efectiva en 
Castilla-La Mancha.»

Trece. Se incorpora la disposición transitoria cuarta con el siguiente texto:
«En ausencia de los planes de cooperación previstos en el artículo 4 de esta ley, 

serán de aplicación las Ordenes de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales por 
las que se regulan las bases y se convocan subvenciones destinadas a la 
Cooperación para el Desarrollo, así como el Decreto 9/2008, de 22 de enero, de la 
Consejería de Bienestar Social, por el que se regulan las subvenciones destinadas a 
Proyectos de Acciones Humanitarias y de Ayudas de Emergencia.»

Catorce. Se incorpora la disposición transitoria quinta con el siguiente texto:
«En tanto no se aprueben las normas especiales de cooperación al desarrollo 

previstas en la disposición adicional primera del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, cuando mediante convocatorias 
públicas, formalización de convenios o resoluciones de concesión directa, se 
financien actuaciones ejecutadas por organismos internacionales, agencias que 
pertenezcan al sistema de Naciones Unidas o las entidades que tienen suscrito un 
acuerdo con estas para su representación en España o por el que se las reconoce 
como su comité en España, la justificación podrá realizarse mediante el sistema de 
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auditoría interna o cualquier otro previsto en sus reglamentos financieros de 
aplicación.»

Artículo 30.  Modificación de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Castilla-La Mancha.

Se modifica la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La 
Mancha, conforme a lo que se indica a continuación:

Uno. Se incorpora al final del artículo 36.d) el siguiente texto:
«La aportación del usuario será determinada, cuando proceda, conforme a los 

criterios que establezca la Consejería competente en la materia.»
Dos. Se incorpora al final del artículo 36.e) el siguiente texto:

«En los demás casos, tendrán prioridad las personas mayores de 70 años que 
vivan solas. La aportación del usuario será determinada, cuando proceda, conforme 
a los criterios que establezca la Consejería competente en la materia.»

Tres. Se suprime el segundo párrafo del artículo 37.1 a).
Cuatro. El artículo 37.1 e) queda redactado como sigue:

«e) Atención en estancias diurnas: Tiene por objeto la atención a personas fuera 
de su domicilio y en régimen no residencial ya sea para mejorar y mantener su 
autonomía personal, como para potenciar su desarrollo, según corresponda, a lo 
largo de su ciclo vital en los ámbitos físicos, cognitivos, afectivos, laborales, 
educativos y socioculturales, así como la información y atención a las familias y 
servicios sociales.

Por su parte, corresponderá a los servicios sociales municipales el seguimiento 
de la persona, así como el asesoramiento y formación a las familias.

Esta prestación se garantizará solamente a aquellas personas que tengan 
reconocida la situación de dependencia y se haya prescrito en el Programa Individual 
de Atención, siendo su aportación no mayor a la mitad de la realizada en los 
servicios residenciales.

Sólo excepcionalmente cuando la persona viva sola y no tenga familiar alguno 
que pueda ayudarla, tendrá a su disposición transporte adaptado que garantice su 
acceso.»

Cinco. El artículo 37.1 f) queda redactado como sigue:
«f) Atención en estancias nocturnas: Tiene por objeto la atención de personas 

que no pueden recibir los cuidados que requieren en horario nocturno, precisando 
pernoctar fuera de su domicilio, debido a su situación de dependencia funcional o a 
la imposibilidad de los cuidadores de ofrecérsela, precisando pernoctar fuera de su 
domicilio. Las atenciones que se ofrecen son la cobertura de sus necesidades 
básicas personales, supervisión y regulación del sueño e información, formación y 
asesoramiento de las familias y unidades de convivencia e información y asistencia a 
las familias. Pueden incluir transporte adaptado para garantizar el acceso.

El objetivo es favorecer la permanencia de la persona en su entorno habitual y 
facilitar a la unidad familiar el descanso necesario para afrontar en condiciones 
adecuadas el cuidado de la persona o, en su caso, posibilitar la compatibilidad de la 
vida familiar y laboral.

Esta prestación se garantizará a aquellas personas que tengan reconocida la 
situación de dependencia y se haya prescrito en el Programa Individual de Atención.

Por su parte, corresponderá a los servicios sociales municipales el seguimiento 
de la persona, así como el asesoramiento y formación a las familias.

Sólo excepcionalmente, cuando la persona viva sola y no tenga familiar alguno 
que pueda ayudarla, tendrá a su disposición transporte adaptado que garantice su 
acceso. En cualquier caso, corresponderá a la Administración asegurar el transporte 
de retorno al domicilio, que, en cualquier caso, será abonado por los familiares más 
cercanos en función de su renta y patrimonio.
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La aportación del usuario será determinante cuando proceda conforme a los 
criterios que establezca la Consejería competente en la materia.»

Seis. El artículo 40 pasa a tener la siguiente redacción:
«Las administraciones públicas incluidas en el Sistema Público de Servicios 

Sociales efectuarán la provisión de las prestaciones incluidas en el catálogo 
mediante gestión directa, indirecta o cualquier otro tipo de colaboración prevista en el 
ordenamiento jurídico a través de entidades privadas de iniciativa social o mercantil, 
salvo en los casos establecidos por la legislación estatal, todas las prestaciones 
sociales serán subsidiarias de las obligaciones familiares señaladas en la legislación 
vigente. Corresponderá a los servicios sociales de atención primaria intervenir para 
asegurar el cumplimiento de dicha obligación o, en su caso, la comprobación de que 
se adoptan o han adoptado medidas en defensa de los derechos del solicitante de 
las prestaciones.»

Siete. El párrafo primero del artículo 41 pasa a tener la siguiente redacción:
«Salvo en los supuestos autorizados por la legislación estatal, se realizarán 

exclusivamente mediante gestión pública propia las siguientes»:
Ocho. Se incorpora el punto cinco al artículo 42 con el siguiente contenido:

«La concertación de plazas conllevará en todo caso el pago de las plazas 
efectivamente ocupadas.»

Nueve. El artículo 59.1 f) pasa a tener el siguiente contenido:
«Gestionar las prestaciones del catálogo correspondientes al nivel de atención 

primaria de acuerdo a los estándares de calidad contenidos en el mismo, así como, 
en su caso, gestionar los programas de ayuda a domicilio y teleasistencia dirigidos a 
personas en situación de dependencia.»

Diez. El artículo 59.1 ñ) pasa a tener la siguiente redacción:
«Cooperar con la administración autonómica en la atención de las situaciones de 

urgencia y emergencia social en los términos que se establezca mediante desarrollo 
normativo o, en su defecto, mediante común acuerdo entre ambas 
administraciones.»

Once. El antiguo artículo 59.1 ñ) pasa a ser el nuevo artículo 59.1.o).
Doce. El artículo 68 pasa a tener la siguiente redacción:

«1. En calidad de miembros natos, electos o invitados, la Consejería competente 
en materia de servicios sociales garantizará la participación activa de las entidades 
sociales más representativas, los profesionales de los servicios sociales, las 
entidades de iniciativa social, las corporaciones locales, la Administración del Estado, 
y organizaciones sindicales y empresariales más significativas.

2. Las administraciones públicas promoverán la utilización de espacios en 
inmuebles públicos para atender necesidades asociativas, así como la participación 
directa de los ciudadanos a través de Internet en cuestiones planteadas por el 
Consejo Asesor.»

Trece. El primer párrafo del artículo 70 pasa a enumerarse con el apartado 1.
Catorce. El artículo 70.1.e) pasa a tener la siguiente redacción:

«Valorar los proyectos de normativa sobre servicios sociales con rango de ley o 
Decreto, y en especial las relacionadas con la eliminación de alguna prestación 
social garantizada.»

Quince. El artículo 70.1.i) pasa a tener la siguiente redacción:
«Presentar ante la Junta de Comunidades un informe bianual sobre el trabajo del 

Consejo y la situación general de los servicios sociales en la Comunidad Autónoma.»
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Dieciséis. Se incorpora un apartado nuevo, con el número 2, al artículo 70 con el 
siguiente contenido:

«Cuando en el marco de la participación social existan otros Consejos o 
Comisiones de seguimiento especializadas de ámbito regional o inferior, la función 
del Consejo Asesor quedará circunscrita a la recepción de una memoria sobre la 
actividad de dichos Consejos a fin de cumplir con lo señalado en la función señalada 
en el apartado i).»

Diecisiete. Se suprimen los puntos 1 y 2 de la disposición final única.

Artículo 31.  Modificación de la Ley 17/2010, de 29 de diciembre, de las Familias 
Numerosas de Castilla-La Mancha y de la Maternidad.

Se modifica la Ley 17/2010, de 29 de diciembre, de las Familias Numerosas de Castilla-
La Mancha y de la Maternidad, conforme a lo que se indica a continuación:

Uno. El artículo 8 pasa a tener el siguiente contenido:
«Se garantiza una ayuda económica directa por cada hijo o hija menor de 18 

años que viva con, y a expensas de la persona o personas titulares de familia 
numerosa, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.»

Dos. El artículo 9 pasa a tener el siguiente contenido:
«En la medida que las disponibilidades presupuestarias lo permitan, las familias 

numerosas tienen derecho a obtener un descuento en los transportes públicos por 
carretera dentro del territorio de la Comunidad Autónoma en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.»

Artículo 32.  Modificación de la Ley 6/2010, de 24 de junio, de creación de las categorías de 
personal estatutario de inspección y evaluación de servicios sanitarios y prestaciones.

Se modifica la Ley 6/2010, de 24 de junio, de creación de las categorías de personal 
estatutario de inspección y evaluación de servicios sanitarios y prestaciones, conforme se 
indica a continuación:

El punto 2 de la disposición transitoria primera pasa a tener el siguiente contenido:
«Los efectos económicos del reconocimiento de grado para el personal fijo se 

producirán a partir del día siguiente a la publicación de la Resolución de 
reconocimiento en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha”.

Los efectos económicos del reconocimiento de grado para el personal temporal 
se producirán a partir de la fecha de la obtención de la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría evaluada.»

Artículo 33.  Modificación de la Ley 24/2002, de 5 de diciembre, de Garantías en la Atención 
Sanitaria Especializada.

Se modifica la Ley 24/2002, de 5 de septiembre, de Garantías en la Atención Sanitaria 
Especializada conforme se indica a continuación:

Uno. El artículo 4, pasa a tener la siguiente redacción:

Artículo 4.  Selección de Centro.
1. Los pacientes, tendrán derecho a ser atendidos dentro de la red de servicios 

propios y vinculados del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
2. Los pacientes dirigirán su solicitud a su hospital de referencia para ser 

atendidos, siendo este centro el que ofertará, atendiendo a la asistencia requerida, 
los centros de la red de servicios propios o vinculados con el Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha que realicen dicha asistencia.

Dos. El artículo 5, pasa a tener la siguiente redacción:
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Artículo 5.  Sistema de garantías.
1. En el caso de que se superen los tiempos establecidos en el Decreto de 

plazos máximos de respuesta, el hospital de referencia realizará la oferta de los 
centros susceptibles de elección, de entre los pertenecientes a la red de servicios 
propios o vinculados con el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha que realicen 
dicha asistencia.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha estará obligado al pago de los gastos derivados de dicha 
atención sanitaria.

3. Será causa de pérdida del derecho a la garantía, el rechazo por parte del 
paciente de la propuesta asistencial planteada por el centro hospitalario de 
referencia.

CAPÍTULO IV
Medidas en materia de Universidades

Artículo 34.  Universidades.
1. En cumplimiento de lo establecido en el título XI de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, el Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, celebrará con las Universidades de Castilla-La Mancha, Convenios o contratos-
programa en los que se incluirán los objetivos, la financiación y la evaluación del 
cumplimiento de los fines y objetivos fijados en los mismos.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha establecerá reglamentariamente las 
normas y procedimientos para el desarrollo y ejecución del presupuesto de las 
universidades, así como para el control de las mismas, gastos e ingresos de aquéllas, 
mediante las correspondientes técnicas de auditoría. Todo ello sin perjuicio de las funciones 
supervisoras atribuidas por las leyes a los Consejos Sociales.

3. El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades, en función de la evolución de 
las transferencias derivadas de la aplicación de un contrato programa, de un convenio, o en 
cumplimiento de una disposición legal, y siempre según la disponibilidad presupuestaria en 
cada ejercicio, podrá autorizar a la Universidades de Castilla-La Mancha la modificación de 
sus capítulos presupuestarios en los términos fijados en el apartado anterior.

Disposición adicional primera.  
Las referencias hechas en la presente ley a la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo 

Público de Castilla-La Mancha, se entenderán hechas igualmente a cualesquiera otras 
normas que la sustituyan o deroguen regulando la misma materia.

Disposición adicional segunda.  
Cualquier acto dictado en materias reguladas por la presente ley, por el que se adquieran 

facultades o derechos cuando se carezcan de los requisitos esenciales para su adquisición 
resultará nulo de pleno derecho. El procedimiento para su declaración se seguirá de 
conformidad con las normas establecidas en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional tercera.  
A los efectos de la presente ley, forman parte del sector público de la Administración de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha:
a) La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) Los organismos autónomos dependientes de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha.
c) Las entidades públicas empresariales, dependientes de la Administración de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha, o de cualesquiera otros organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella.
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d) Las sociedades mercantiles pertenecientes a la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en los términos que resulten aplicables de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

e) Las fundaciones del sector público autonómico, en los términos definidos en la Ley 
50/2002, de 26 diciembre, de Fundaciones, en el artículo 44.

f) Las entidades autonómicas de derecho público distintas a las mencionadas en los 
párrafos b y c de este apartado.

g) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren los 
artículos 6, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 87 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, cuando uno o varios de los sujetos 
enumerados en este artículo hayan aportado mayoritariamente a los mismos dinero, bienes 
o industria, o se haya comprometido, en el momento de su constitución, a financiar 
mayoritariamente dicho ente y siempre que sus actos estén sujetos directa o indirectamente 
al poder de decisión de un órgano de la Comunidad Autónoma.

h) Los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma que, careciendo de personalidad jurídica, no están integrados en la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, forman parte del sector 
público autonómico, y les será de aplicación lo dispuesto en esta ley, sin perjuicio de las 
especialidades que se establezcan en sus normas de creación, organización y 
funcionamiento y en su caso, con el desarrollo reglamentario que proceda, por decisión del 
Consejo de Gobierno.

Sin perjuicio de lo anterior, esta ley no será de aplicación a las Cortes Regionales.

Disposición adicional cuarta.  
(Derogada).

Disposición adicional quinta.  
En ningún caso el personal empleado público de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha percibirá durante 2012 unas retribuciones íntegras 
imputables a cada mes, inferiores a 1.192,00 euros en los términos previstos en el acuerdo 
adoptado en la reunión de la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos 
celebrada el 19 de octubre de 2009.

Disposición adicional sexta.  
La jornada de trabajo del personal de las entidades del sector público de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a que se refieren los 
apartados c), d), e), f), g) y h) de la disposición adicional tercera de esta ley será la 
establecida en el artículo 1.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar cuantas disposiciones con carácter general 

sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
No obstante lo anterior, lo dispuesto en el artículo 20 producirá efectos a partir del primer 

día del mes siguiente a la publicación de la presente ley en el «Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha».

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley.
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2. Quedan derogadas expresamente las siguientes normas y disposiciones:
a) La Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Garantías en el Acceso a la Vivienda en Castilla-

La Mancha.
b) La Ley 2/2003, de 30 de enero, del Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha.
c) Decreto 88/2003, de 27 de mayo, por el que se regula la jornada del personal al 

servicio de las Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
d) El artículo 2 apartado 1 del Decreto 63/2005, de 24 de mayo, del personal estatutario 

para la atención continuada, en la atención primaria.
3. Los artículos 38.10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 

Público y 153.6 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha, disponen que los órganos de gobierno de las administraciones públicas podrán 
suspender o modificar el contenido de los Pactos y Acuerdos ya firmados, de manera 
excepcional y por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial de las 
circunstancias económicas. En particular quedarán sin efecto en cuanto no resulten 
conformes con lo dispuesto en la presente ley los siguientes pactos y acuerdos sindicales:

a) El apartado 3.º del título IV, «Acción Social y otras prestaciones», del Acuerdo entre la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las organizaciones 
sindicales sobre condiciones de trabajo en la Administración para el período 2008-2011.

b) La última frase de la Disposición adicional quinta del Acuerdo entre la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las organizaciones sindicales sobre 
condiciones de trabajo en la Administración para el período 2008-2011, que mantiene la 
vigencia de la jornada máxima anual de 1.554 horas incluida en el capítulo I, «Jornadas y 
Horarios», del título VIII del Acuerdo Administración-Sindicatos sobre condiciones de trabajo 
en la Administración para el período 2005-2007.

4. Con base en el fundamento legal establecido en el apartado anterior, en materia de 
carrera profesional y desde la entrada en vigor de la presente ley, se suspende el 
reconocimiento y los nuevos pagos de grado I, II, III y IV de la carrera profesional, por el 
procedimiento ordinario, previsto en los siguientes Decretos:

a) Decreto 117/2006, de 28 de noviembre, por el que se regula la carrera profesional de 
licenciados y diplomados sanitarios del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

b) Decreto 62/2007, de 22 de mayo, que regula el sistema de carrera profesional del 
personal estatutario sanitario de formación profesional, y del personal estatutario de gestión 
y servicios, del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

5. Con base en el fundamento legal establecido en el apartado 3, desde la entrada en 
vigor de la presente ley, se suspende la Resolución de 4 de octubre de 2010, de la Dirección 
Gerencia, por la que se convoca el procedimiento ordinario para el acceso a los grados I, II, 
III y IV de carrera profesional para el personal licenciado y diplomado sanitario del Servicio 
de Salud de Castilla-La Mancha.

6. Los artículos 38.10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y 153.6 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha, se señala en el apartado 3, disponen que los órganos de gobierno de las 
administraciones públicas podrán suspender o modificar el contenido de los Pactos y 
Acuerdos ya firmados, de manera excepcional y por causa grave de interés público derivada 
de una alteración sustancial de las circunstancias económicas. En particular, quedan sin 
efecto en lo que resulte contrario a lo dispuesto en esta ley los siguientes pactos y acuerdos 
sindicales:

a) Acuerdo entre la representación del Sescam y las organizaciones sindicales 
legitimadas sobre carrera profesional para el personal Licenciado y Diplomado sanitario, 
ratificado el 22 de noviembre de 2006.

b) Acuerdo entre la representación del Sescam y las Organizaciones Sindicales 
legitimadas sobre carrera profesional para el personal estatutario sanitario de formación 
profesional y personal estatutario de gestión y servicios de fecha 27 de febrero de 2007.
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c) Pacto celebrado el 23 de julio de 1997 entre la Administración Sanitaria Insalud y las 
Organizaciones Sindicales Cemsatse y CC.OO. sobre exención de guardias a los 
Facultativos de Atención Especializada del Insalud mayores de 55 años.

d) Acuerdo de 25 de marzo de 2003 sobre procedimiento de prestación adicional de 
actividad para profesionales de atención primaria de más de 55 años con exención de 
guardias.

e) Acuerdo de 13 de febrero de 2008 sobre el incremento del valor hora del 
complemento de atención continuada por la realización de guardias en jornada 
complementaria de trabajo en los centros e instituciones del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha.

f) Lo dispuesto en el apartado 2, párrafo 1 del Acuerdo suscrito entre el Sescam y las 
organizaciones sindicales sobre la organización del personal médico y de enfermería de la 
Gerencia de Urgencias, Emergencias y Transporte Sanitario publicado por Resolución de 22 
de noviembre de 2007.
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§ 104

Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 233, de 2 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 42, de 18 de febrero de 2015
Última modificación: 16 de febrero de 2023

Referencia: BOE-A-2015-1626

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El derecho a la igualdad, la dignidad humana y el libre desarrollo de la personalidad de 

todas las personas reconocidos en la Constitución Española son el pilar fundamental de la 
actuación de las Administraciones Públicas que, además, tienen el mandato constitucional 
de instrumentar políticas de atención a las personas con discapacidad que amparen de 
forma especial estos derechos.

En el ámbito internacional, cabe destacar por su importancia, la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo que fueron aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, tras un largo proceso de elaboración. El objetivo de esta Convención 
Internacional es promover, proteger y garantizar el disfrute pleno y por igual del conjunto de 
derechos humanos por las personas con discapacidad, especialmente en ámbitos 
fundamentales tales como la accesibilidad, la libertad de movimiento, la salud, la educación, 
el empleo, la habilitación y rehabilitación, la participación en la vida política y la igualdad y la 
no discriminación. España ratificó la Convención y su Protocolo Facultativo por Instrumento 
de ratificación de la Jefatura del Estado, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 
de abril de 2008, entrando en vigor el 3 de mayo de ese mismo año, momento a partir del 
cual forma parte del ordenamiento jurídico, siendo de obligado cumplimiento.

La Unión Europea y el Consejo de Europa reconocen el derecho de todas las personas a 
la igualdad ante la ley y a la protección contra la discriminación tanto en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea como en el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales.

El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, en su artículo 13, habilita al Consejo 
para adoptar acciones adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos de sexo, 
de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. En 
desarrollo de esta competencia se han ido adoptando diferentes directivas, entre otras, la 
Directiva 2000/43/CE, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las 
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personas independientemente de su origen racial o étnico y la Directiva 2000/78/CE que 
tiene por objeto establecer un marco general para luchar contra la discriminación por motivos 
de religión o convicciones, de discapacidad, de edad o de orientación sexual en el ámbito del 
empleo y la ocupación, con el fin de que en los Estados miembros se aplique el principio de 
igualdad de trato.

En este contexto cabe mencionar que la Unión Europea, mediante Decisión del Consejo 
de 26 de noviembre de 2009, aprobó la Convención Internacional de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

En definitiva, en la elaboración de esta ley, la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad constituye el referente principal.

En este ámbito de protección de derechos, cabe destacar la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, que supuso un gran avance en la consolidación del sistema de 
protección de sus derechos, estableciendo medidas concretas para garantizar y hacer 
efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades y a la accesibilidad de las personas con 
discapacidad.

Siguiendo con referencias normativas a nivel nacional, es necesario señalar igualmente, 
la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual vino a incorporar formalmente 
la citada Convención al ordenamiento jurídico español.

Conforme a lo dispuesto en la disposición final segunda de la Ley 26/2011, de 1 de 
agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, las leyes nacionales en materia de discapacidad han sido 
objeto de refundición en un único texto legal, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social.

Dicho texto refundido constituye un importante esfuerzo de recopilación y adaptación 
normativa consolidando una referencia legal única para las personas con discapacidad y sus 
familias y para la sociedad en general, evitando la dispersión normativa existente hasta su 
publicación.

Por último destacan tanto la Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020: un 
compromiso renovado para una Europa sin barreras, como la Estrategia Española sobre 
Discapacidad 2012-2020.

La Estrategia Europea sobre Discapacidad pretende sacar partido del potencial 
combinado de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea y de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, y aprovechar plenamente las 
posibilidades que ofrecen la Estrategia Europa 2020 y sus instrumentos y que pone en 
marcha un proceso destinado a capacitar a las personas con discapacidad de manera que 
puedan participar plenamente en la sociedad, en unas condiciones de igualdad con el resto 
de la población.

Por su parte, la Estrategia Española sobre Discapacidad 2012-2020 está basada en 
recomendaciones de distintas organizaciones internacionales y persigue mejorar el bienestar 
de las personas con discapacidad y diseñar las líneas básicas de las políticas públicas que 
se desarrollarán en los años de su aplicación.

II
La Constitución Española, en su artículo 49, impone a los poderes públicos la obligación 

de realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las personas 
con discapacidad a las que prestarán la atención especializada que requieran y las 
ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que el título I de la Constitución 
Española otorga a todos los ciudadanos.

A este respecto, el artículo 148.1.20.ª de la Constitución Española faculta a las 
Comunidades Autónomas para que asuman, entre otras materias, la asistencia social y el 
artículo 149.3 prevé que las materias no atribuidas expresamente al Estado por la 
Constitución Española podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus 
respectivos Estatutos.
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El artículo 31.1.20.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha otorga a la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia exclusiva en materia de servicios 
sociales y específicamente los dirigidos a las personas con discapacidad, incluida la creación 
de recursos de apoyo a sus necesidades.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha recoge la obligación que 
corresponde a los poderes públicos regionales de promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social de la región.

A este respecto, debemos citar la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y 
Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha, y, sobre todo, la Ley 14/2010, de 16 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, aprobada por las Cortes Regionales 
con la unanimidad de todos los grupos parlamentarios, que supone la consolidación del 
sistema de servicios sociales y establece con carácter general los derechos y deberes de las 
personas destinatarias de los mismos, así como la organización y recursos de dicho sistema.

En este orden de cosas, cabe destacar que en la Ley de Servicios Sociales de Castilla-
La Mancha los recursos específicos dirigidos a las personas con discapacidad quedan 
circunscritos al ámbito de lo social, por lo que se hace necesario abordar con esta ley, por 
vez primera, la imprescindible transversalidad de las políticas de atención a las personas con 
discapacidad, la adecuada regulación de la coordinación, cooperación y colaboración entre 
los distintos poderes públicos y las garantías para la defensa y protección de sus derechos. 
Todo ello en aras a conseguir que la igualdad de oportunidades, no discriminación, inclusión 
y normalización de las personas con discapacidad sean reales y efectivas.

III
El Gobierno de Castilla-La Mancha, en sintonía con la sociedad castellano-manchega, 

asume los compromisos de respeto a las diferencias, defensa de la igualdad de 
oportunidades y mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad y sus 
familias.

En este sentido, esta Ley nace con tres objetivos principales: garantizar la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la inclusión de las personas con discapacidad de 
acuerdo con lo previsto en la legislación nacional y la Convención Internacional de Derechos 
de las Personas con Discapacidad; asegurar la transversalidad de las políticas de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha que afectan a las personas con discapacidad; y 
establecer los principios para la protección de los derechos de las personas con 
discapacidad.

Para la consecución del primer objetivo, garantizar la igualdad de oportunidades e 
inclusión de las personas con discapacidad, y, siguiendo las recomendaciones realizadas al 
Gobierno de España desde distintas organizaciones internacionales, se recogen, entre otras, 
medidas en los ámbitos de la salud, los servicios sociales, la educación, el empleo, la 
cultura, el deporte, el medio ambiente, el urbanismo, la vivienda, el transporte, la 
accesibilidad, la sostenibilidad económica y la participación en la vida pública.

Entre las medidas dirigidas a favorecer la participación de las personas con discapacidad 
en la planificación de las políticas que les afectan destaca el reconocimiento legal de la 
Comisión de las Políticas de Discapacidad de Castilla-La Mancha creada por el Decreto 
63/2012, de 1 de marzo, y que establece, por primera vez, un foro real de trabajo y 
participación de las personas con discapacidad y que destaca la importante labor que el 
movimiento asociativo dirigido a las personas con discapacidad realiza.

Por otra parte, cabe destacar el establecimiento de medidas de defensa dirigidas a 
garantizar el cumplimiento de este primer objetivo, como son la previsión de un sistema de 
arbitraje y del régimen de infracciones y sanciones de aquellas conductas realizadas en 
detrimento del principio de igualdad de oportunidades e inclusión de las personas con 
discapacidad.

Esta Ley introduce medidas que garantizan la atención e intervención de las 
Administraciones Públicas castellano manchegas más allá, en ocasiones, de las propias 
obligaciones legales establecidas con carácter básico, como por ejemplo la creación de los 
servicios de capacitación sociolaboral, la financiación de asistentes personales, la acción 
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global en materia de consumo, la accesibilidad de la cultura y el ocio, la protección 
económica a través de medidas fiscales, la contratación pública, la sensibilización e 
información desde el Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha, la 
accesibilidad global, el acceso a la vivienda de protección pública, o la participación de las 
entidades de iniciativa social en el análisis, evaluación, diagnóstico y proceso de toma de 
decisiones.

El segundo objetivo de este nuevo marco normativo es garantizar la transversalidad de 
toda acción de gobierno en la ejecución de las políticas de la discapacidad, mediante la 
acción coordinada de los diferentes departamentos de la Administración Autonómica y de los 
distintos poderes públicos que deben intervenir para conseguir de forma eficiente la mejora 
de la calidad de vida de las personas con discapacidad en Castilla-La Mancha.

Esta Ley establece el deber de implementar protocolos de coordinación en las políticas 
de la Administración Autonómica en materia de salud, educación, protección social y empleo 
con el fin de que las respuestas de la Administración sean más eficaces y más cercanas a 
las necesidades de los ciudadanos con discapacidad de Castilla-La Mancha.

La corresponsabilidad de los diferentes departamentos de la Administración Autonómica 
y de los diferentes poderes públicos implicados es un principio inspirador de esta ley que 
supone asumir el doble compromiso de inclusión de las personas con discapacidad en su 
ámbito competencial y de promover con dotación económica planes o estrategias 
específicas para garantizar dicha inclusión.

El tercer objetivo de esta Ley es el desarrollo de medidas de protección de los derechos 
de las personas con discapacidad. Entre ellas, merecen mención especial, las encaminadas 
a:

La protección de los derechos de la mujer con discapacidad, por la concurrencia de la 
circunstancia de una doble discriminación.

La atención inclusiva, accesible y en el entorno natural, tanto en el ámbito sanitario, 
como en los ámbitos educativo, social, laboral y cultural.

La mejora de su calidad de vida, en el sentido de incremento de su bienestar físico, 
material y emocional, así como su capacidad de autonomía personal y de decisión tomando 
como referencia sus expectativas de futuro y preferencias personales.

La atención personalizada y adaptada a cada etapa de la vida de las personas con 
discapacidad, que les permita desarrollar al máximo sus potencialidades.

La sostenibilidad económica y estabilidad del sistema de promoción y protección.

IV
La presente Ley consta de 87 artículos, agrupados en siete títulos, cinco disposiciones 

adicionales y nueve disposiciones finales.
El título Preliminar recoge las disposiciones generales que orientan todo el texto 

normativo, el objeto, ámbito de aplicación, definiciones a los efectos de esta ley, los 
principios informadores que han de regir su aplicación y desarrollo, la corresponsabilidad de 
los poderes públicos en la garantía de la igualdad de oportunidades y la colaboración con las 
entidades privadas de iniciativa social para prestar una atención coordinada a las personas 
con discapacidad y la necesidad de elaborar un informe de impacto de discapacidad en las 
iniciativas de carácter normativo y estratégico de la Administración Autonómica.

El título I concreta el ámbito de actuación de esta ley en relación con la garantía del 
derecho y principio de igualdad de las personas con discapacidad, definiendo, asimismo, los 
deberes de las mismas y sus familias.

El título II contempla las distintas medidas para garantizar el citado derecho y principio 
de igualdad.

El título III avanza, en el marco normativo nacional y autonómico en materia de 
accesibilidad, estableciendo acciones concretas y obligaciones para dar cumplimiento al 
requisito de accesibilidad universal con una mención especial a la regulación del derecho al 
uso de animales de apoyo.

El título IV se centra en la participación en la vida pública y política, recogiendo el 
derecho a participar en la planificación y ejecución de las actuaciones y políticas que les 
afecten, así como en los mecanismos de participación.
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El título V se dedica a los principios y actuaciones relacionados con la planificación y 
evaluación de las políticas públicas sobre discapacidad; a la formación y especialización de 
los profesionales, y a las acciones vinculadas al fomento de la investigación e innovación en 
las áreas relacionadas con la discapacidad.

El título VI, en el marco de la normativa nacional, se refiere al régimen de infracciones y 
sanciones aplicable en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación de las 
personas con discapacidad.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto:
a) Garantizar la igualdad de oportunidades y la efectividad de los derechos y libertades 

fundamentales de las personas con discapacidad en Castilla-La Mancha, orientando la 
actuación de los poderes públicos a la promoción y atención de su bienestar, la mejora 
significativa de su calidad de vida personal y familiar, el fomento de su autonomía personal e 
inclusión social en todos los ámbitos de su vida.

b) Eliminar y corregir toda forma de discriminación en los sectores público y privado.
c) Asegurar la transversalidad del principio de igualdad de oportunidades de las 

personas con discapacidad en todas las actuaciones de los poderes públicos relativas a la 
atención de las personas con discapacidad.

d) Establecer, en el marco de la normativa básica estatal, el régimen de infracciones y 
sanciones que garantizan las condiciones básicas en materia de igualdad de oportunidades 
y no discriminación de las personas con discapacidad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. En el marco de la normativa básica estatal, la Ley será de aplicación, en el territorio de 

la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a las personas con discapacidad, a sus 
familias y representantes legales y, asimismo, en aplicación de las acciones de prevención 
previstas en la misma, a las personas con riesgo de padecer discapacidad, en los términos y 
condiciones que establezca su normativa de desarrollo.

2. De conformidad con el principio de transversalidad de las políticas en materia de 
discapacidad, esta ley será de aplicación a todas las actuaciones que lleven a cabo las 
administraciones y entidades públicas de Castilla-La Mancha.

3. También se aplicará, en el marco de sus relaciones con las personas con 
discapacidad, a las personas físicas y jurídicas.

4. El disfrute de los derechos reconocidos en esta ley requerirá de la correspondiente 
acreditación de la situación de discapacidad, mediante resolución de los órganos 
administrativos que tengan atribuida la competencia para la valoración y calificación del 
grado de discapacidad.

No obstante lo anterior, cuando se trate de menores de edad usuarios del servicio de 
atención temprana no será necesaria la acreditación del grado de discapacidad.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, los términos que en ella se emplean se entenderán en el 

sentido siguiente:
a) Personas con discapacidad: todas aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las 
demás personas y tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento por el órgano competente en materia de valoración del grado de discapacidad.
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b) Calidad de vida: bienestar físico, material y emocional, así como satisfacción de la 
persona con discapacidad, de acuerdo con su sistema de valores y en relación con sus 
expectativas, objetivos y preferencias personales.

c) Atención integral: los procesos o cualquier otra medida de intervención dirigidos a que 
las personas con discapacidad adquieran su máximo nivel de desarrollo y autonomía 
personal, y a lograr y mantener su máxima independencia, capacidad física, mental y social, 
y su inclusión y participación plena en la comunidad en todos los ámbitos de la vida.

d) Sostenibilidad financiera: garantía de financiación que asegura la continuidad en el 
tiempo de los recursos de atención a las personas con discapacidad, en el marco de la 
normativa sobre estabilidad presupuestaria.

e) Transversalidad: coordinación, cooperación y colaboración entre los diversos sistemas 
de actuación, en los diferentes ámbitos de competencia de la Administración Autonómica y el 
resto de las Administraciones Públicas, así como con las entidades privadas que desarrollen 
actuaciones para la atención y promoción de las personas con discapacidad.

f) Ajustes razonables: las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del 
ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales. Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en 
cuenta, entre otros, los costes de la medida, los efectos discriminatorios que suponga para 
las personas con discapacidad su no adopción, las características de la persona, entidad u 
organización que ha de ponerla en práctica y la posibilidad que tenga de obtener financiación 
oficial o cualquier otra ayuda.

g) Urgencia social: aquella situación excepcional o extraordinaria y puntual de las 
personas con discapacidad que requiere de una actuación inmediata, sin la cual podría 
producirse un deterioro o agravamiento de la situación de necesidad acaecida.

Artículo 4.  Principios informadores.
La aplicación y desarrollo de las disposiciones de esta ley, así como la actuación de los 

poderes públicos en Castilla-La Mancha, se llevará a cabo de conformidad con los principios 
informadores enunciados en la legislación básica estatal y, asimismo, de acuerdo con los 
siguientes principios:

a) Respeto a la dignidad inherente a toda persona, a su singularidad, respetando la 
diferencia y aceptando la discapacidad como parte de la diversidad humana.

b) Igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, 
fomentando su participación, normalización e inclusión plenas y efectivas en la sociedad.

c) Promoción de la autonomía personal, de la vida independiente y de la libertad para 
tomar decisiones sobre su propia vida, potenciando sus capacidades personales.

d) Igualdad de oportunidades entre la mujer y el hombre, facilitando el desarrollo 
personal y la participación activa de la mujer con discapacidad.

e) Atención en el entorno natural de la persona con discapacidad.
f) Atención integral durante toda la vida de la persona con discapacidad.
g) La accesibilidad universal, que posibilite su inclusión y participación plenas en la 

comunidad.
h) Respeto a la evolución de las facultades de los menores con discapacidad y de su 

derecho a preservar su identidad.
i) Diálogo civil y participación, promoviendo y facilitando la participación de las personas 

con discapacidad y sus familias, a través de sus organizaciones más representativas, en la 
elaboración, planificación, desarrollo, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas y 
actuaciones públicas que les afecten.

j) Responsabilidad pública, entendida como el compromiso de las Administraciones 
Públicas de Castilla-La Mancha en procurar los recursos necesarios para la aplicación de las 
disposiciones de esta ley, en colaboración con otras entidades públicas o privadas y en 
especial con el sector asociativo de la discapacidad.
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k) Implantación de un lenguaje no discriminatorio en el ámbito administrativo y fomento 
del mismo en las relaciones sociales, culturales y artísticas.

Artículo 5.  Corresponsabilidad de las Administraciones Públicas y colaboración con la 
iniciativa social.

1. La Administración Autonómica y, en su caso, las entidades que integran su sector 
público, con la participación y colaboración del resto de poderes públicos competentes en el 
ámbito de la atención a las personas con discapacidad, realizarán las actuaciones precisas 
para la prevención de la discapacidad y para garantizar, en los términos establecidos en esta 
Ley, a las personas con discapacidad y sus familias una respuesta adecuada a sus 
necesidades, a lo largo de su vida, de modo coherente y complementario entre todos los 
servicios o prestaciones que reciban.

2. Las Administraciones Públicas colaborarán con las entidades privadas de iniciativa 
social del ámbito de la discapacidad y, en su caso, con aquellas entidades que desempeñen 
funciones de carácter tutelar, al objeto de adoptar las medidas necesarias que posibiliten el 
pleno desarrollo, integración, participación y toma de decisiones en todos los ámbitos de la 
vida en comunidad de las personas con discapacidad.

3. Todas las personas físicas y jurídicas colaborarán con las Administraciones Públicas 
competentes para garantizar lo dispuesto en esta Ley.

4. La responsabilidad y la financiación de las actuaciones encaminadas a la garantía de 
los derechos de las personas con discapacidad corresponderán a cada Administración 
Pública en función de sus competencias y, dentro de ésta, al órgano directivo competente de 
acuerdo con las políticas que tenga atribuidas. de acuerdo con el carácter transversal de 
esta ley, en la delimitación de la asunción de competencias prevalecerá la condición de 
persona sobre la discapacidad de la misma.

Artículo 6.  Informe de impacto de discapacidad.
Todos los anteproyectos de ley, disposiciones de carácter general y planes que se 

sometan a la aprobación del Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha y afecten a las 
personas con discapacidad, deberán incorporar un informe sobre impacto por razón de 
discapacidad que analice los posibles efectos negativos y positivos sobre las personas con 
discapacidad y establezca medidas que desarrollen el derecho de igualdad de trato.

TÍTULO I
Garantía de los derechos de las personas con discapacidad

Artículo 7.  Garantía de derechos.
Los poderes públicos garantizarán el pleno ejercicio en igualdad de condiciones de todos 

los derechos y libertades de las personas con discapacidad, y en especial los siguientes:
a) Derecho a la confidencialidad de la información relacionada con su estado de salud o 

cualquier otra circunstancia o condición personal y social.
b) Derecho a gozar de capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 

personas y a recibir el apoyo necesario para ejercer dicha capacidad.
c) Derecho de protección contra la explotación, la violencia, el abuso y la utilización 

ilegítima de su imagen, tanto en su entorno familiar como en aquellos servicios y programas 
diseñados para atender sus necesidades de apoyo y para la realización de actividades de 
juego que no cuentan con la debida autorización administrativa.

d) Derecho a tener un proyecto vital dotado de objetivos significativos para sus vidas, en 
base a sus preferencias y escala de valores.

e) Derecho a tomar las decisiones sobre los aspectos fundamentales de su vida o en su 
caso, a participar en la medida de lo posible en dicha toma de decisiones, favoreciendo su 
acceso al máximo nivel de normalización posible en los recursos de apoyo utilizados.
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f) Derecho a los servicios de habilitación y rehabilitación para alcanzar la inclusión y la 
participación plena en todos los aspectos de la vida, a la edad más temprana posible 
y conforme a una evaluación interdisciplinar de sus necesidades y capacidades.

g) Derecho al respeto a su integridad física, moral y mental en igualdad de condiciones 
que las demás personas.

h) Derecho a ser consultadas directamente o a través de sus organizaciones más 
representativas en aquellos asuntos que les afecten.

i) Derecho a la accesibilidad universal.

Artículo 8.  Corresponsabilidad de las personas con discapacidad y sus familias.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación específica de servicios sociales, las 

personas con discapacidad y, en su caso, sus familiares o quienes les representen, tendrán 
los siguientes deberes:

a) Participar activamente en la consecución de los objetivos de mejora de calidad de vida 
que se consensúen en cualquiera de los servicios o prestaciones que la Administración 
ponga a su disposición.

b) Destinar íntegramente a la satisfacción de sus necesidades de atención y apoyo 
especializado e inclusión social, todas las prestaciones de protección social percibidas.

c) Hacer uso de todos los servicios de apoyo especializados cuando las personas con 
discapacidad estén recibiendo una atención integral.

2. Los representantes legales de las personas con discapacidad con capacidad de obrar 
modificada judicialmente que estuviesen recibiendo apoyo especializado a través de 
cualquier servicio o prestación tienen la obligación de facilitar la permanencia en los mismos 
para garantizar la consecución del objetivo de mejora de su calidad de vida.

TÍTULO II
Medidas de garantía de los derechos y la igualdad de oportunidades de las 

personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 9.  Medidas de garantía.
1. Las medidas previstas en este título se dirigen a garantizar los derechos y la igualdad 

de oportunidades de las personas con discapacidad, mediante la eliminación de cualquier 
forma de discriminación debido a la discapacidad, así como mediante la eliminación de 
desventajas que pudieran encontrar para participar plenamente en todos los ámbitos de su 
vida, en igualdad de condiciones que cualquier otra persona, y podrán consistir en:

a) Medidas de acción positiva contra la discriminación y de fomento de la calidad de vida.
b) Defensa y protección jurídica.
c) Sensibilización.
d) Sostenibilidad del sistema de protección y promoción.
e) Medidas de garantía de la accesibilidad universal.
f) Fomento de la participación.
g) Medidas de planificación, formación, investigación y evaluación.
2. Las medidas estarán orientadas a que, por parte de las administraciones y entidades 

públicas, se lleve a cabo una política de igualdad de oportunidades, mediante la adopción de 
las actuaciones necesarias que supriman las disposiciones normativas y prácticas contrarias 
a dicha igualdad, y al establecimiento de mecanismos dirigidos a evitar cualquier forma de 
discriminación en el diseño y planificación de los programas y servicios por causa de 
discapacidad.
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Artículo 10.  Coordinación de los recursos y servicios dirigidos a personas con 
discapacidad.

1. Las administraciones y entidades públicas velarán por el mantenimiento de unos 
servicios de atención adecuados, desde el nacimiento y a lo largo del ciclo vital de la 
persona con discapacidad mediante la coordinación de los recursos y servicios 
de prevención, habilitación y rehabilitación en los ámbitos de la educación, el empleo, la 
salud y los servicios sociales, con el fin de garantizar a las personas con discapacidad una 
oferta de servicios y programas próxima, en el entorno en el que se desarrolle su vida, 
suficiente y diversificada.

2. Los profesionales de atención a las personas con discapacidad de cada ámbito 
sectorial deberán contar con la formación especializada correspondiente y, además, se 
formarán en el trabajo interdisciplinar con los profesionales de otros ámbitos para garantizar 
la inclusión y participación plena en la sociedad de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones que las demás personas.

Artículo 11.  Respeto a la autonomía de las personas con discapacidad.
1. Las medidas para la garantía de los derechos y la igualdad de oportunidades 

facilitarán la toma de decisiones de las personas con discapacidad en los aspectos 
relevantes de su vida.

2. Las personas con discapacidad tienen derecho a acceder a la información en igualdad 
de condiciones que el resto de ciudadanos para lo cual se establecerán medidas 
encaminadas a proporcionar la información en formatos accesibles a sus circunstancias 
personales.

3. En todo caso, se deberán tener en cuenta las características de la persona, sus 
limitaciones para la toma de decisiones de forma autónoma, contemplando los apoyos 
necesarios para que dicha toma de decisiones se efectúe con la mayor independencia 
posible.

CAPÍTULO II
Medidas de acción positiva, contra la discriminación y de fomento de la calidad 

de vida de las personas con discapacidad

Sección 1.ª Salud

Artículo 12.  Promoción de la salud y prevención de las situaciones de discapacidad o su 
intensificación.

1. Las actuaciones de las administraciones y entidades públicas y de los sujetos privados 
prestarán atención específica a las necesidades de las personas con discapacidad, 
conforme a la legislación sanitaria general y sectorial vigente.

2. La Administración Autonómica adoptará las medidas oportunas que permitan a las 
personas con discapacidad disponer de una atención sanitaria de calidad adecuada a sus 
necesidades personales.

3. La administración sanitaria adoptará las medidas necesarias y establecerá los 
programas, procesos asistenciales y protocolos específicos para promover la salud y 
prevenir las situaciones de discapacidad o su intensificación, contando para ello con la 
colaboración y cooperación de las entidades y profesionales del sector asociativo de las 
personas con discapacidad.

4. Para ello realizará las actuaciones y prestaciones recogidas en la cartera de servicios 
del Sistema Nacional de Salud y, en su caso, en los acuerdos del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, que, con carácter general, incluye información y acceso a:

a) Planificación familiar y asesoramiento genético en grupos de riesgo.
b) Promoción de la salud y prevención de la enfermedad durante la atención materno-

infantil dirigida a la prevención de discapacidades y concretamente las siguientes 
actuaciones:
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1.º Prevención prenatal en embarazadas de riesgo.
2.º Programas y campañas de vacunación.
3.º Detección precoz de neonatos en riesgo, diagnóstico neonatal y atención en el 

desarrollo saludable de los niños.
c) Promoción de la salud y prevención de la enfermedad o accidente en la población 

infanto-juvenil en diferentes ámbitos de intervención, incluido el ámbito escolar.
d) Promoción de la salud y prevención de la enfermedad o accidente en la población 

adulta, y en las personas mayores, tanto en los aspectos relacionados con la prevención 
primaria, como en la secundaria y terciaria.

5. El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha adoptará las medidas necesarias y 
establecerá los programas, procesos asistenciales y protocolos específicos para la detección 
precoz de riesgos sobre el estado de salud físico, mental y sensorial de las personas, que 
puedan tener consecuencias limitantes de la actividad, la movilidad, la capacidad de 
autocuidado, la visión, la audición, el lenguaje, la voz y el habla, el aprendizaje, y la 
aplicación de los conocimientos o habilidades previamente adquiridos, así como para la 
prevención de su aparición o intensificación.

6. de manera particular, se establecerán protocolos de detección de situaciones de 
maltrato en el ámbito familiar.

Artículo 13.  Asistencia sanitaria.
La administración sanitaria adoptará las medidas necesarias y establecerá los 

programas, prestaciones, procesos asistenciales y protocolos específicos adecuados para el 
diagnóstico, tratamiento médico, ortoprotésico, farmacológico, quirúrgico o rehabilitador en 
los casos que esté indicado.

Artículo 14.  Atención accesible, integrada y coordinada.
1. El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha velará por que su atención se desarrolle 

atendiendo a criterios de accesibilidad, integración, continuidad y coordinación entre sus 
propios recursos y con el ámbito sociosanitario.

2. El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha velará por que la derivación a los recursos 
de atención temprana de aquellos niños que presenten trastornos en su desarrollo o estén 
en riesgo biológico de padecerlos se efectúe en cuanto se detecten los primeros signos de 
alerta de tales circunstancias. Para ello se elaborará un protocolo de derivación al efecto en 
colaboración con los servicios competentes.

3. La administración sanitaria garantizará, de acuerdo con la legislación vigente, la 
accesibilidad de las personas con discapacidad a los servicios sanitarios de forma que 
puedan recibir una atención de calidad no discriminatoria y adecuada a sus circunstancias y 
necesidades personales.

Sección 2.ª Educación

Artículo 15.  Objetivos y finalidad.
1. La Consejería competente en materia educativa garantizará a los alumnos con 

discapacidad una educación inclusiva de calidad que posibilite lograr su máximo desarrollo 
personal, intelectual, social y emocional.

2. Esta educación de calidad se realizará bajo los principios de igualdad de 
oportunidades, inclusión educativa y libertad de elección de centro para las familias.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica estatal, la escolarización de los 
alumnos con discapacidad en centros de educación especial o unidades sustitutivas de los 
mismos sólo se llevará a cabo cuando excepcionalmente sus necesidades no puedan ser 
atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios y 
tomando en consideración la opinión de los padres o tutores legales.

4. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado, así 
como la evaluación continua de sus logros y progresos, a los efectos de su escolarización, 
será coordinada por la administración educativa, de acuerdo a la normativa aplicable.
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Con la misma finalidad, los responsables de la orientación elaborarán un dictamen y una 
propuesta de intervención al inicio de la escolarización, de una etapa educativa o siempre 
que de la valoración realizada se derive la conveniencia de pasar de una modalidad 
normalizada de escolarización a otra de carácter extraordinario o viceversa.

5. Para alcanzar los objetivos de los apartados anteriores el sistema educativo regional 
pondrá en marcha medidas de actuación que faciliten:

a) La mejora en las condiciones de accesibilidad en el entorno educativo para adaptarse 
a las necesidades de los alumnos en función de las características de cada centro, de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de accesibilidad.

b) Los recursos personales y materiales necesarios para que los alumnos con 
discapacidad reciban una atención educativa especializada, con la finalidad de alcanzar el 
máximo desarrollo de sus capacidades.

c) La transición eficaz entre las distintas etapas y niveles educativos, estableciendo 
cauces de conexión entre ellos, con la finalidad última de adquirir competencias que faciliten 
su inclusión socio-laboral.

d) La adecuada información y orientación a las familias para ayudarles en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas.

6. El sistema educativo fomentará en todas las etapas y niveles, especialmente en toda 
la comunidad educativa, una actitud de respeto hacia los derechos de las personas con 
discapacidad.

Artículo 16.  Prevención del absentismo y abandono escolar.
La Consejería competente en materia educativa desarrollará programas encaminados a 

la prevención del absentismo y del abandono escolar temprano en los diferentes niveles y 
etapas educativas, prestando especial atención a las circunstancias específicas que 
pudieran darse en el caso de los alumnos con discapacidad.

Artículo 17.  Medidas de sensibilización para fomentar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación.

La Consejería competente en materia educativa fomentará la adopción de las medidas 
necesarias encaminadas a favorecer la igualdad de oportunidades y la no discriminación 
hacia las personas con discapacidad, entre otras:

a) La eliminación de contenidos y estereotipos discriminatorios, así como 
comportamientos de acoso.

b) El desarrollo de proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la 
difusión, entre las personas de la comunidad educativa, de la igualdad de oportunidades y la 
efectiva inclusión de las personas con discapacidad, manifestando la riqueza de la 
diversidad humana en el entorno educativo.

c) La colaboración con organizaciones representativas de personas con discapacidad y 
sus familias, para el desarrollo de acciones de información, formación y sensibilización sobre 
discapacidad en el entorno educativo.

Artículo 18.  Formación y capacitación de los profesionales educativos.
1. La Consejería competente en materia educativa promoverá la formación específica a 

los profesionales de los centros sostenidos con fondos públicos en todo lo concerniente a la 
educación inclusiva.

2. La Consejería competente en materia educativa velará porque el marco normativo de 
acceso del personal a determinados puestos que requieran una especial cualificación 
asegure que los especialistas en discapacidad dispongan de formación teórica y práctica. 
Asimismo, siempre que resulte beneficioso para el alumnado con necesidades educativas 
especiales, promoverá la adopción de medidas que favorezcan la estabilidad de dichos 
profesionales. Además, garantizará, mediante el desarrollo de las medidas oportunas, la 
competencia profesional basada en la experiencia y formación especializada.
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3. La Consejería competente en materia educativa promoverá la formación inicial y 
permanente de los profesionales implicados en el proceso educativo de los alumnos con 
necesidades educativas especiales, facilitando la formación especializada.

4. Los profesionales especializados en atención a la diversidad contarán con la 
formación necesaria para garantizar su función de apoyo y asesoramiento a los maestros y 
profesores de los centros ordinarios.

Artículo 19.  Coordinación y colaboración entre los ámbitos educativo, laboral, sanitario, y 
social.

1. Las consejerías competentes en materia de servicios sociales y sanidad elaborarán un 
protocolo de coordinación para asegurar que, en la prevención, detección precoz y 
diagnóstico de los niños y niñas con dificultades en su desarrollo, el tiempo que transcurre 
entre la detección de los primeros signos de alerta y la atención a la familia en el servicio de 
atención temprana sea el menor posible.

Asimismo, las consejerías competentes en materia de servicios sociales y educación 
elaborarán un protocolo de coordinación dirigido a que los niños y niñas escolarizados en las 
escuelas infantiles, que manifiesten dificultades significativas en su desarrollo o se aprecien 
factores de riesgo de presentarlas, sean derivados lo antes posible al servicio de atención 
temprana.

2. Las Consejerías competentes en materia de asuntos sociales, educación y sanidad 
establecerán los mecanismos de coordinación para proveer a los hospitales de la 
Comunidad Autónoma de los profesionales de la educación necesarios para desarrollar 
actuaciones de carácter académico, con el fin de prevenir y evitar la marginación del proceso 
educativo de los alumnos en edad escolar ingresados en dichos hospitales.

3. Las Consejerías competentes en materia de asuntos sociales, educación y empleo 
garantizarán la coordinación mediante los protocolos que se establezcan al efecto para 
promover la continuidad en el proceso de capacitación de los alumnos con discapacidad, de 
cara a posibilitar su inclusión social y laboral, una vez concluidos los ciclos educativos.

Artículo 20.  Orientación sociolaboral.
Los servicios especializados de las Consejerías competentes en materia de asuntos 

sociales, educación y empleo orientarán a las personas con discapacidad y sus familias 
sobre los recursos existentes para continuar su formación, capacitación y desarrollo de 
competencias para su desarrollo personal. Esta orientación habrá de referirse a los diversos 
recursos y alternativas en los siguientes ámbitos:

a) Etapas de educación secundaria y bachillerato del sistema educativo.
b) Inserción laboral.
c) Recursos especializados de carácter ocupacional o habilitador.

Artículo 21.  Fomento de la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

La Consejería competente en materia educativa posibilitará entre los alumnos con 
discapacidad la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, 
especialmente en las zonas rurales, con las adaptaciones y los ajustes razonables 
correspondientes.

Artículo 22.  Enseñanzas de formación profesional.
1. La Consejería competente en materia educativa pondrá en marcha las medidas 

necesarias para ofertar una formación profesional adaptada y adecuada a los alumnos con 
discapacidad, que permita responder a sus necesidades específicas de apoyo, fomente y 
desarrolle sus habilidades y competencias y posibilite su integración en el mercado de 
trabajo y su capacidad emprendedora.

2. El acceso a la formación profesional favorecerá la inclusión en centros ordinarios y, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa sectorial de aplicación, se establecerá un 
porcentaje de plazas reservadas en las enseñanzas de formación profesional para el 
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alumnado con discapacidad, según los procesos de admisión propios, que no será nunca 
inferior al 5% de las plazas ofertadas.

Artículo 23.  Estudios universitarios.
1. Las Universidades facilitarán a las personas con discapacidad las condiciones 

precisas para posibilitar su acceso y promoción en las enseñanzas universitarias, así como 
su plena participación en la vida académica, desde todos los espacios y ámbitos que 
conforman las diferentes instancias universitarias, en igualdad de condiciones que el resto 
del alumnado.

2. Asimismo, facilitarán las adaptaciones, medios, dispositivos y apoyos precisos, con los 
ajustes razonables que sean necesarios.

3. Las Universidades, en su respectivo ámbito, darán cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 15.5 de esta Ley.

Sección 3.ª Empleo e inclusión laboral

Artículo 24.  Objetivos y finalidad.
1. Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo en entornos laborales que 

sean normalizados, inclusivos y accesibles.
2. Los objetivos a los que responderán las políticas de empleo, de acuerdo con lo 

previsto en la normativa aplicable en este ámbito, tendrán como prioridades de actuación, 
entre otras:

a) Incrementar las oportunidades de empleo de las personas con discapacidad.
b) Mejorar la calidad del empleo y dignificar sus condiciones de trabajo.
c) Avanzar en la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo, adoptando medidas 

contra la discriminación.
d) Aumentar las oportunidades de empleabilidad y promoción profesional en el mercado 

laboral a través de los apoyos necesarios para la búsqueda y obtención del empleo, así 
como para el mantenimiento y retorno al mismo.

e) Apoyar el desarrollo y sostenibilidad de los centros especiales de empleo, así como 
las iniciativas de empleo autónomo.

3. El diseño y aplicación de las medidas que la Consejería competente en materia de 
empleo adopte para incrementar las oportunidades de empleo de las personas con 
discapacidad requerirá la participación de las Administraciones Públicas competentes en la 
materia y las entidades más representativas de las personas con discapacidad.

4. Las Administraciones Públicas salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho 
al trabajo, incluso para las personas que adquieran o les sobrevenga una situación de 
discapacidad siendo trabajadores en activo, adoptando las medidas pertinentes.

Artículo 25.  Apoyo para la actividad profesional.
1. Las medidas de apoyo encaminadas al mantenimiento de la actividad profesional se 

desarrollarán, principalmente, en los ámbitos de la orientación profesional y la formación, 
adaptada a las necesidades del entorno laboral. Con tal finalidad, las Administraciones 
Públicas garantizarán los ajustes razonables necesarios para la utilización de medios 
humanos, dispositivos, productos y tecnologías para el mejor desempeño de su puesto de 
trabajo en igual de condiciones con los demás.

2. La orientación profesional será prestada por los correspondientes servicios de la 
Consejería competente en materia de empleo directamente o a través de mecanismos de 
colaboración con entidades privadas de iniciativa social del ámbito de la atención a las 
personas con discapacidad.

3. Los programas de formación facilitarán la adquisición de experiencia laboral en el 
mercado de trabajo y se planificarán de acuerdo con la orientación profesional prestada con 
anterioridad y las preferencias e intereses de la persona con discapacidad.

4. Las actividades formativas podrán impartirse, además de en los centros de formación 
dedicados a ello, en las empresas, siendo necesario en este último supuesto, la 
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formalización de un contrato para la formación y el aprendizaje entre el trabajador con 
discapacidad o, en su caso, su representante legal y el empresario, o a través de cualquier 
otra fórmula establecida en la normativa básica estatal.

Artículo 26.  Medidas del sector público.
1. La Consejería competente en materia de empleo elaborará, en el marco de su 

planificación global, un programa integral que comprenda las medidas necesarias para la 
inclusión laboral de las personas con discapacidad, en desarrollo de las disposiciones 
de esta sección, prioritariamente en el sistema ordinario de trabajo y también a través del 
empleo protegido. Dicho programa dedicará, además, especial atención a la orientación, 
intermediación y apoyo para el autoempleo, apoyo para incorporación a empresas de 
economía social, desarrollo de proyectos empresariales, sociedades cooperativas y 
sociedades laborales.

2. La Consejería competente en materia de empleo adoptará, entre otras, medidas de 
acción positiva dirigidas a:

a) Velar por el cumplimiento de la normativa estatal en materia de cuota de reserva de 
puestos de trabajo para personas con discapacidad.

b) Potenciar el acceso y mantenimiento del empleo de las personas con discapacidad a 
través de la eliminación de barreras físicas, arquitectónicas, urbanísticas, de comunicación y 
socioculturales.

c) Diseñar y desarrollar las políticas activas de empleo, de acuerdo con las necesidades 
manifestadas de las personas con discapacidad.

d) Detectar e incrementar las oportunidades de empleo para las personas con 
discapacidad.

e) Promover las iniciativas de empleo con apoyo, así como las dirigidas al empleo 
protegido, en enclaves laborales y centros especiales de empleo.

f) Promover la efectiva coordinación de las políticas públicas de empleo.
g) Fomentar la ocupación laboral de las mujeres con discapacidad.
h) Potenciar la actividad emprendedora, el trabajo autónomo y la integración de personas 

con discapacidad en el ámbito del empleo ordinario, con especial consideración a la mujer 
con discapacidad.

i) Promover en las empresas el desarrollo de modelos de responsabilidad social 
corporativa.

j) Facilitar la adaptación de los puestos de trabajo y desarrollo de las tareas en 
adecuadas condiciones de igualdad y seguridad.

k) Desarrollar los sistemas de recogida, análisis y difusión de la información en materia 
de empleo y personas con discapacidad.

l) Valorar la situación de discapacidad, con especial consideración de la mujer con 
discapacidad o de aquellas personas con discapacidad con especiales dificultades de 
inclusión laboral, en las convocatorias de subvenciones promovidas por la Consejería 
competente en materia de empleo.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha promoverán medidas de apoyo 
específicas para las personas con discapacidad en el ámbito del acceso al empleo público.

Artículo 27.  Medidas del sector privado.
1. Las empresas velarán por el respeto de la igualdad de oportunidades, adoptando las 

medidas necesarias dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación para las personas con 
discapacidad en el ámbito laboral.

2. Las administraciones y entidades públicas impulsarán las acciones necesarias para 
facilitar la implantación de las medidas previstas en el apartado anterior y vigilarán, 
especialmente, el cumplimiento por parte de las empresas de la cuota de reserva de puestos 
de trabajo para personas con discapacidad o, en su caso, de las medidas alternativas, de 
conformidad con la legislación vigente.
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Artículo 28.  Salud y seguridad en el trabajo.
1. Las Administraciones Públicas competentes adoptarán las medidas dirigidas a 

asegurar que los trabajadores con discapacidad desarrollen su actividad laboral en 
condiciones de trabajo seguras y saludables, teniendo en cuenta sus especiales 
circunstancias en la evaluación de los riesgos laborales de cada puesto de trabajo.

2. En ningún caso se impedirá el acceso a un puesto de trabajo a las personas con 
discapacidad alegando motivos de prevención de riesgos laborales cuando los posibles 
riesgos existentes puedan corregirse con los ajustes razonables necesarios.

Artículo 29.  Ayudas al mantenimiento y a la generación de empleo.
La Consejería competente en materia de empleo fomentará el mantenimiento y la 

generación de empleo de las personas con discapacidad mediante el establecimiento de 
ayudas que faciliten su inclusión laboral.

Sección 4.ª Promoción y protección social

Artículo 30.  Objetivos y finalidad.
1. Las personas con discapacidad y sus familias tienen derecho a que los servicios y 

prestaciones sociales respondan a sus necesidades de apoyo singularizadas para poder 
desarrollar sus proyectos vitales en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos.

2. Los servicios y prestaciones sociales tendrán como objetivo principal la inclusión en la 
comunidad de las personas con discapacidad y el incremento significativo de su calidad de 
vida.

Artículo 31.  Principios generales de la prestación de servicios de atención a las personas 
con discapacidad.

1. La Consejería competente en materia de asuntos sociales, en su ámbito de 
competencias, desarrollará servicios de atención a las personas con discapacidad y 
sus familias para cumplir con estos objetivos, que podrán ser prestados tanto por 
las Administraciones Públicas, como por entidades privadas de iniciativa social 
prioritariamente, así como, con personas jurídicas y físicas de naturaleza privada a través de 
las fórmulas de colaboración establecidas y mediante los recursos humanos, financieros y 
técnicos necesarios.

2. En el desarrollo de la prestación de los servicios sociales se facilitará, siempre que 
sea posible y adecuado, la permanencia de las personas con discapacidad en su entorno 
natural, teniendo en cuenta las limitaciones en el acceso a los recursos de quienes habiten 
en zonas rurales.

3. La Consejería competente en materia de asuntos sociales garantizará, en los términos 
establecidos en el título IV de esta Ley, la participación de las personas con discapacidad y 
de sus familias en la planificación, diseño y ordenación de los servicios sociales de atención 
a las mismas, de manera que éstos respondan a sus necesidades e intereses, dentro de un 
marco que permita la sostenibilidad del sistema y el equilibrio presupuestario.

4. La intervención en el ámbito de los servicios sociales no suplirá la intervención que 
corresponda en otros ámbitos como pueden ser el sanitario, educativo o laboral.

Artículo 32.  Objetivos de los servicios sociales en la atención a las personas con 
discapacidad.

Los servicios sociales dirigidos a las personas con discapacidad y sus familias tienen 
como objetivos:

a) La intervención en las posibilidades de participación y de relación con el entorno para 
la prevención de deficiencias y de intensificación de discapacidades.

b) El apoyo a las familias de las personas con discapacidad.
c) La detección de las situaciones de abuso, abandono, desconsideración o maltrato 

sobre las personas con discapacidad.
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d) El incremento de oportunidades para la promoción de la capacidad de autonomía 
personal.

e) La información y orientación accesibles que permita a las personas con discapacidad 
la toma de decisiones.

f) La atención en su entorno natural siempre que sea posible y adecuado.
g) La atención residencial en aquellos casos que resulte conveniente.
h) La protección económica de las personas con discapacidad y de sus familias que se 

encuentren en situación de necesidad y que carezcan de los recursos indispensables para 
hacer frente a esta situación.

i) La evaluación de los servicios y programas desarrollados con parámetros de calidad 
de vida.

Artículo 33.  Criterios de actuación.
1. Con la finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades en la inclusión de las 

personas con discapacidad, la Consejería competente en materia de asuntos sociales 
promoverá que los proyectos encaminados a la integración de las personas con 
discapacidad de carácter regional sean prioritarios con respecto a otros de ámbito provincial 
o local.

2. Aquellas personas con discapacidad que además tengan reconocida la situación de 
dependencia o se encuentren en situación de urgencia social, y en virtud de la gravedad de 
tales circunstancias, tendrán prioridad en el acceso a los recursos y servicios especializados.

3. Los profesionales de los servicios sociales facilitarán a las personas con discapacidad 
y sus familias la máxima información en lo referente a todas las prestaciones de protección 
social para facilitar su acceso a las más idóneas según sus necesidades de apoyo.

4. Cuando la orientación se dirija hacia prestaciones de protección económica, estos 
profesionales procurarán que éstas vayan dirigidas íntegramente a la satisfacción de sus 
necesidades de atención, apoyo personalizado e inclusión social.

Artículo 34.  Información y orientación.
Las Administraciones Públicas ofrecerán a las personas con discapacidad y a sus 

familias, información y orientación en formatos accesibles y comprensibles, adaptándose a 
las diferentes situaciones en la vida de las mismas, con el fin de facilitarles la toma de 
decisiones en cada momento de su proyecto vital.

Artículo 35.  Atención a las necesidades propias del ciclo vital.
En la planificación, desarrollo y puesta en funcionamiento de recursos y servicios del 

sistema de servicios sociales se tendrán en consideración las necesidades derivadas de 
cada etapa del ciclo vital de las personas con discapacidad, en especial, la atención a 
menores, mujeres con discapacidad y personas con especiales dificultades para su inclusión 
social, así como las derivadas de la situación de deterioro o envejecimiento.

Artículo 36.  Servicios de capacitación sociolaboral.
1. Los servicios de capacitación sociolaboral son un servicio de carácter transdisciplinar 

que tiene como objetivo principal fomentar la inclusión social y laboral de las personas con 
discapacidad, dotándoles de apoyos personales sobre la base de sus preferencias e 
intereses, con el uso exclusivo de los recursos comunitarios y desde la perspectiva del 
fomento de la conducta autodeterminada y la capacitación comunitaria.

2. Estos servicios se caracterizan por:
a) El proceso de capacitación de la persona con discapacidad, apoyado por el equipo 

transdisciplinar, se realiza de forma exclusiva en el entorno comunitario y normalizado.
b) La utilización como metodología de trabajo de la planificación centrada en la persona 

se concreta en la elaboración de planes personales relacionados con proyectos vitales, con 
objetivos singularizados en base a su especificidad, diseñados por la propia persona con 
discapacidad y su familia, con el apoyo de profesional especializado.
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c) La evaluación de los objetivos alcanzados de acuerdo con parámetros de calidad de 
vida.

3. Las Consejerías competentes en materia de asuntos sociales y de empleo se 
coordinarán en el desarrollo de actuaciones de capacitación con el objetivo de la inclusión 
laboral de las personas con discapacidad.

Artículo 37.  Prestaciones tecnológicas.
Las Consejerías competentes en materia de asuntos sociales y sanidad adoptarán, en el 

marco del espacio sociosanitario, medidas dirigidas a facilitar el acceso a prestaciones 
tecnológicas para las personas con discapacidad y sus familias orientadas a mejorar su 
autonomía personal y accesibilidad en el entorno, especialmente de aquéllas que requieran 
la ayuda de tercera persona en su vida diaria.

Artículo 38.  La atención temprana.
1. Las actuaciones en materia de atención temprana se regirán por los principios 

establecidos en la Ley de Atención Temprana en Castilla-La Mancha.
2. El desarrollo de la intervención integral en atención temprana se llevará a cabo a 

través de los recursos de los sistemas sanitario, educativo y de servicios sociales.
3. El acceso a estos recursos y las acciones a desarrollar por los sistemas implicados se 

planificarán de forma conjunta, de conformidad con los protocolos de coordinación, 
colaboración y derivación que a tal efecto se establezcan, de forma que se consiga una 
coherencia y optimización de los mismos, procurando una complementariedad de las 
intervenciones con el niño o niña, su familia y su entorno sin que pueda producirse en ningún 
caso una duplicidad de servicios.

4. El proceso de detección de los niños y niñas objeto de atención temprana corresponde 
a los sistemas sanitario, educativo y de servicios sociales. La intervención en el ámbito de 
los servicios sociales se realizará desde la detección hasta que el niño o niña cumpla los 
seis años de edad, salvo que se hayan alcanzado en un momento anterior los objetivos 
definidos en el Plan individual de Apoyo a la Familia, con independencia de los apoyos que 
les pueda proporcionar el sistema educativo.

Artículo 39.  Asistente personal.
1. de acuerdo con el objetivo de promover una vida independiente de las personas con 

discapacidad, se facilitará su acceso a las prestaciones de asistencia personal establecidas 
en la normativa vigente de dependencia, tomando en consideración sus preferencias o las 
expresadas por sus representantes legales.

2. La Consejería competente en materia de dependencia establecerá cuantías máximas 
superiores a las establecidas por la normativa estatal para la determinación de la prestación 
económica vinculada a la contratación de un asistente personal en situaciones de 
dependencia severa o gran dependencia, siempre que dicha normativa lo permita, con la 
finalidad de priorizar su vida autónoma frente a la institucionalización residencial o promover 
su inclusión laboral a través del empleo o de enseñanzas superiores no obligatorias.

Sección 5.ª Cultura, deporte y ocio

Artículo 40.  Acceso y participación en la vida cultural.
1. Las administraciones y entidades públicas de Castilla-La Mancha, dentro del ámbito 

de sus competencias, favorecerán el derecho de las personas con discapacidad a participar 
en igualdad de condiciones con las demás en la vida cultural y de ocio y adoptarán las 
medidas pertinentes para asegurar el acceso y disfrute de las personas con discapacidad a 
la oferta cultural comunitaria a través de entornos y recursos accesibles.

2. Los poderes públicos de Castilla-La Mancha favorecerán el acceso de las personas 
con discapacidad al material cultural, televisión, cine, teatro y otras actividades culturales a 
través de formatos accesibles.
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3. Asimismo, promoverán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones 
precisas con el fin de facilitar a las personas con discapacidad:

a) El acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o actividades culturales.
b) El acceso a monumentos y lugares de importancia cultural.
c) El desarrollo de su potencial artístico, creativo e intelectual.
d) El acceso a la información y la comunicación en los entornos culturales, artísticos y de 

ocio.
4. La Consejería competente en materia de cultura podrá establecer mecanismos de 

colaboración con las Entidades Locales en la programación de actividades culturales, 
dirigidos a la consecución de estos objetivos.

Artículo 41.  Actividades deportivas.
Las administraciones y entidades públicas de Castilla-La Mancha, en colaboración con 

las asociaciones o entidades privadas que desarrollen actuaciones en el ámbito deportivo, 
adoptarán medidas que fomenten el desarrollo personal y la inclusión social de las personas 
con discapacidad a través de la práctica deportiva, posibilitando el acceso y disfrute de las 
actividades deportivas en igualdad de condiciones. Entre otras, adoptarán medidas 
orientadas a:

a) Promover su acceso y participación en las actividades deportivas generales y 
normalizadas.

b) Facilitar la adaptación de las instalaciones deportivas de acuerdo con criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

c) Garantizar que las personas con discapacidad tengan acceso, en igualdad de 
condiciones, a las actividades físicas y deportivas, incluidas las que se realicen dentro del 
sistema escolar.

d) Asegurar el acceso y participación de los deportistas con discapacidad en deportes de 
alta competición y rendimiento.

e) Promover la integración de las personas con discapacidad en las federaciones 
deportivas en igualdad de condiciones con cualquier otra persona.

f) Impulsar la incorporación de nuevas tecnologías que faciliten el acceso de las 
personas con discapacidad a las instalaciones deportivas comunitarias.

g) Fomentar la organización y desarrollo de actividades deportivas específicas cuando 
sean necesarias.

h) Apoyar y promocionar el deporte paralímpico.

Artículo 42.  Oferta turística y de ocio.
1. Las administraciones y entidades públicas de Castilla-La Mancha desarrollarán 

actuaciones dirigidas a facilitar el acceso y disfrute de las personas con discapacidad a la 
oferta turística y de ocio en igualdad de condiciones que las demás personas.

2. Las actividades turísticas y de ocio promovidas desde la Administración Autonómica 
se diseñarán con criterio de accesibilidad en los términos establecidos en la legislación 
básica estatal y en la legislación autonómica sobre accesibilidad y eliminación de barreras.

Artículo 43.  Acceso y disfrute de la naturaleza y educación medioambiental.
Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha desarrollarán programas y 

actuaciones dirigidos a facilitar el acceso y disfrute de la naturaleza y la educación 
medioambiental de las personas con discapacidad.

Sección 6.ª Consumo

Artículo 44.  Objetivos y fines.
1. Las Administraciones Públicas, en el marco de sus respectivas competencias, 

prestarán una atención específica a las personas con discapacidad en su calidad de 
consumidores y usuarios conforme a la legislación vigente en materia de consumo.
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2. Asimismo, establecerán programas y actividades que permitan garantizar la protección 
efectiva de los derechos de los consumidores con discapacidad y prevenir las situaciones 
que puedan impedir un acceso normalizado en la adquisición, uso y disfrute de productos, 
bienes y servicios.

3. La atención e información en materia de consumo dirigida a las personas con 
discapacidad se desarrollará siguiendo criterios de accesibilidad universal.

Artículo 45.  Medidas de promoción y protección.
Las Administraciones Públicas, en el marco de sus respectivas competencias 

promoverán, entre otras, las siguientes medidas de promoción y protección de los derechos 
en materia de consumo de las personas con discapacidad:

a) Realización de estudios que faciliten un diagnóstico de las necesidades que en 
materia de consumo presentan las personas con discapacidad, así como en lo referente a la 
disposición de recursos que amparen la protección de sus derechos en este ámbito.

b) Vigilancia y control para reducir y remover, en su caso, los obstáculos y barreras de 
toda naturaleza que supongan limitaciones de acceso a los productos, bienes y servicios, y 
en particular en las transacciones comerciales de carácter electrónico.

c) Adaptación de los soportes empleados en las campañas informativas y divulgativas en 
materia de consumo a las necesidades específicas de las personas con discapacidad.

d) Realización de campañas informativas y divulgativas dirigidas a las personas con 
discapacidad sobre sus derechos como consumidores y usuarios, así como sobre los 
productos y servicios de los que son destinatarios específicos.

e) Fomento de las acciones formativas y educativas específicas en materia de consumo 
dirigidas a las personas con discapacidad, especialmente a través de mediadores 
cualificados.

f) Promoción de la participación de las personas con discapacidad en el ámbito de la 
protección al consumidor a través de sus organizaciones más representativas.

g) Establecimiento de atención específica en los procedimientos de atención, tramitación 
y resolución de consultas y reclamaciones en materia de consumo interpuestas por personas 
con discapacidad.

h) Promoción de acciones formativas dirigidas a la adquisición de competencias 
específicas por parte de quienes desarrollan funciones de atención e información al 
consumidor.

i) Realización de actuaciones específicas de control de mercado y de seguridad de los 
productos, bienes y servicios ofertados a las personas con discapacidad.

j) Impulso de la adopción de buenas prácticas orientadas a las personas con 
discapacidad en el sector empresarial, desde la óptica del consumo responsable y la 
responsabilidad social de las empresas.

Sección 7.ª Protección económica

Artículo 46.  Prestaciones.
La Administración Autonómica podrá establecer prestaciones económicas destinadas a 

personas con discapacidad que no puedan atender sus necesidades básicas, distintas y 
compatibles con las prestaciones del sistema de la Seguridad Social y las que pueda otorgar 
la Administración General del Estado, siempre que la normativa estatal lo permita.

Artículo 47.  Fiscalidad.
Los poderes públicos competentes adoptarán políticas fiscales de apoyo dirigidas a las 

personas con discapacidad y sus familias, en los términos que establezca la legislación 
específica, y en particular las siguientes medidas:

a) Deducciones de la cuota íntegra autonómica en relación al impuesto sobre la renta de 
las personas físicas de la persona con discapacidad y por ascendientes o descendientes con 
discapacidad a cargo.
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b) Bonificaciones de la cuota tributaria cuando la persona con discapacidad sea 
receptora de donaciones ínter vivos o adquisiciones mortis causa en relación al impuesto 
sobre sucesiones y donaciones.

c) Deducciones de la cuota íntegra autonómica en relación al impuesto sobre la renta de 
las personas físicas a personas físicas que realicen donaciones a organizaciones sin ánimo 
de lucro de atención a las personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 48.  Subvenciones públicas.
1. Las administraciones y entidades públicas de Castilla-La Mancha, en el marco de la 

legislación aplicable, en función de su disponibilidad y estabilidad presupuestaria, 
promoverán la igualdad de oportunidades y la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a través de la concesión de subvenciones a proyectos encaminados a tales 
fines.

2. Las convocatorias de subvenciones públicas destinadas a colaborar en la financiación 
de proyectos dirigidos a la atención directa de las personas con discapacidad promoverán la 
inclusión de mecanismos dirigidos a fomentar la estabilidad y sostenibilidad en la 
financiación.

3. En las convocatorias de ayudas públicas y subvenciones, las Administraciones 
Públicas de Castilla-La Mancha podrán establecer como criterio de valoración el porcentaje 
de trabajadores con discapacidad acreditado por la entidad.

4. Asimismo, se podrá incluir entre los criterios de valoración, la acreditación por parte de 
las entidades solicitantes del cumplimiento de las normas de calidad vigentes o la 
acreditación como establecimiento, instalación o vehículo de transporte público accesible.

Artículo 49.  Financiación de recursos y programas de las entidades privadas de iniciativa 
social.

1. La Administración Autonómica promoverá la adopción de fórmulas jurídicas de 
colaboración con las entidades privadas de iniciativa social, con el objetivo de conseguir 
estabilidad en la financiación de los servicios de atención directa a las personas con 
discapacidad.

2. Las convocatorias de subvenciones públicas destinadas a colaborar con la 
financiación de proyectos dirigidos a la atención directa a las personas con discapacidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa de aplicación, promoverán la inclusión de 
mecanismos dirigidos a fomentar la estabilidad y sostenibilidad en la financiación, a través 
del establecimiento en las respectivas convocatorias de subvenciones públicas de pagos 
anticipados, carácter plurianual de las subvenciones, entre otros que pudieran ser 
considerados adecuados para tal fin.

Artículo 50.  Medidas vinculadas a la contratación pública.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha, en el marco de la legislación de 

contratos del sector público, fomentarán las iniciativas que comporten la generación y el 
mantenimiento de empleo para las personas con discapacidad.

2. Con el fin de promover la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado laboral y 
la inclusión laboral de las personas con discapacidad, los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares de los contratos de la Administración Autonómica cuyo objeto 
esté relacionado con el ámbito de la atención a las personas con discapacidad o que les 
afecten, incluirán, al menos, las siguientes cláusulas:

a) En caso de empate en la valoración final de las proposiciones presentadas por los 
licitadores, la adjudicación se efectuará a la empresa o entidad que acredite tener en su 
plantilla, en el momento de presentación de proposiciones, un porcentaje mayor de 
trabajadores con discapacidad.

b) Condiciones especiales de ejecución que favorezcan la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad.
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3. En los supuestos de adquisición de productos y servicios tecnológicos de información 
y comunicación, los pliegos de cláusulas administrativas particulares incluirán cláusulas que 
garanticen que los productos o servicios son accesibles también para las personas con 
discapacidad.

Artículo 51.  Cláusulas de responsabilidad social en la contratación pública.
En el marco de la legislación europea y española en materia de contratación pública, las 

administraciones y entidades públicas de Castilla-La Mancha impulsarán la adopción de 
cláusulas de responsabilidad social en la contratación pública, como medio de contribuir a la 
finalidad social de promover la inclusión laboral de personas con discapacidad.

Artículo 52.  Reserva de contratos a centros especiales de empleo.
1. La Administración Autonómica y sus organismos autónomos reservarán la 

participación en los procedimientos de adjudicación de contratos de servicios, suministros y 
gestión de servicios públicos a centros especiales de empleo, cuando al menos el 70 por 100 
de los trabajadores afectados sean personas con discapacidad que, debido a la índole o a la 
gravedad de sus deficiencias, no puedan ejercer una actividad profesional en condiciones 
normales. En todo caso, será necesario que los contratos reservados se adecuen al objeto 
social y a las peculiaridades de estas entidades.

1 bis. Si varios centros especiales de empleo licitadores hubieran empatado en cuanto a 
la proposición más ventajosa, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el centro 
especial de empleo licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores indefinidos 
con discapacidad en su plantilla.

2. El porcentaje de esta reserva se calculará tomando como referencia el presupuesto 
destinado a la contratación de servicios, suministros y gestión de servicios públicos 
adecuados a las peculiaridades de estas entidades, y será de un mínimo de un 6 por ciento. 
Anualmente, la Ley de Presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
fijará el porcentaje de esta reserva.

3. Cuando tras haberse seguido un procedimiento de un contrato reservado, no se haya 
presentado ninguna proposición o esta no sea adecuada, se podrá licitar de nuevo el 
contrato sin efectuar la reserva inicialmente prevista, siempre que no se modifiquen 
sustancialmente las condiciones esenciales del contrato.

4. Los anuncios de licitación deberán hacer referencia expresa a esta disposición.
5. La Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha promoverá, entre las 

Entidades Locales de Castilla-La Mancha, la adopción de esta medida de reserva de 
contratos a centros especiales de empleo.

CAPÍTULO III
Medidas de defensa y protección jurídica

Artículo 53.  Medidas de defensa y protección.
1. La Administración Autonómica adoptará las medidas necesarias para garantizar a las 

personas con discapacidad el ejercicio pleno de sus derechos, y en especial a las personas 
con su capacidad de obrar modificada judicialmente, o en proceso de modificación.

2. La Administración Autonómica ejercerá la tutela o, en su caso, otras figuras de guarda 
o protección, a través de la Comisión de Tutela de Castilla-La Mancha, en relación con las 
personas adultas con capacidad de obrar modificada judicialmente y en situación de 
desamparo, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Código Civil.

3. La Administración Autonómica, en colaboración con los órganos jurisdiccionales, 
adoptará las medidas necesarias para asegurar que las funciones tutelares se desarrollen en 
interés de las personas con discapacidad, fomentando su autonomía personal, posibilitando 
su pleno desarrollo, integración, incorporación y participación plena en todos los ámbitos de 
su vida, así como promoviendo la máxima recuperación posible de sus capacidades.

4. La Administración Autonómica establecerá mecanismos de colaboración con 
Entidades tutelares en el ejercicio de las funciones tutelares encomendadas judicialmente.
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Artículo 54.  Arbitraje.
1. La Administración Autonómica establecerá las medidas necesarias para garantizar la 

aplicación del sistema arbitral, que resuelva las quejas o reclamaciones en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con 
discapacidad, todo ello sin perjuicio de la protección administrativa o judicial que en cada 
caso proceda.

2. La aplicación de este sistema arbitral contará con la participación de las 
organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias y de los 
demás sectores afectados.

CAPÍTULO IV
Medidas de sensibilización

Artículo 55.  Medidas de sensibilización.
Las Administraciones Públicas promoverán, en colaboración con las entidades 

representativas de las personas con discapacidad, acciones de sensibilización para 
promover la igualdad de oportunidades y no discriminación.

Artículo 56.  Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha.
1. El Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha, en el marco de su 

programa de responsabilidad social corporativa, abordará las necesidades de las personas 
con discapacidad de cara a contribuir a la sensibilización social y garantía de sus derechos.

2. El Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha, en el ejercicio de su 
función de servicio público, fomentará en su programación los siguientes objetivos:

a) Reflejar de forma adecuada la presencia de las personas con discapacidad en los 
diversos ámbitos.

b) Utilizar un lenguaje no discriminatorio.
c) Adoptar códigos de conducta tendentes a transmitir el principio de igualdad de 

oportunidades y no discriminación.
d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad de 

oportunidades y no discriminación.
e) La difusión al menos una vez por semana de un programa informativo en el que se 

utilice el lenguaje de signos.

CAPÍTULO V
Medidas de sostenibilidad del sistema de protección

Artículo 57.  Principio de sostenibilidad financiera.
En el marco de lo dispuesto en la normativa estatal y autonómica, todas las obligaciones 

de las Administraciones Públicas recogidas en la presente Ley, estarán sujetas al principio 
de sostenibilidad financiera, entendiéndose por tal la capacidad para financiar compromisos 
de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública conforme a lo 
previsto en la normativa sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 58.  Financiación de los centros y servicios para personas con discapacidad.
Los presupuestos generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

especificarán los créditos destinados a:
a) Financiar los centros y servicios de la red pública de atención a personas con 

discapacidad.
b) Contribuir al desarrollo y mejora de las actuaciones que realicen las Entidades Locales 

de Castilla-La Mancha en beneficio de las personas con discapacidad, en los términos 
establecidos por la legislación básica del Estado y conforme a los criterios de ordenación y 
planificación de recursos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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c) Promover las actuaciones que realicen las entidades privadas de iniciativa social 
dirigidas a la atención de las personas con discapacidad.

Artículo 59.  Participación del usuario en la financiación de los servicios y recursos.
Las personas con discapacidad podrán participar en la financiación de los recursos y 

servicios de la red pública de atención a personas con discapacidad en función de su 
capacidad económica con el fin de garantizar su sostenibilidad, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

TÍTULO III
Accesibilidad Universal

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 60.  Garantías del derecho.
1. La Administración Autonómica promoverá la accesibilidad universal, mediante la 

determinación de las condiciones que deben cumplir los entornos, bienes, productos y 
servicios para que sean comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas, con 
independencia de sus limitaciones y se fundamentará en los criterios de diseño para todos y 
de fomento de la autonomía personal.

2. Las disposiciones de este título se entienden, sin perjuicio de lo dispuesto por las 
condiciones básicas de accesibilidad previstas en la legislación estatal, y de conformidad con 
la normativa autonómica sobre accesibilidad y eliminación de barreras.

3. Cuando por las características del edificio, instalación o servicio de que se trate, éstos 
no puedan ser accesibles eliminando en su totalidad las barreras urbanísticas, de 
edificación, transporte o comunicación, se deberán utilizar ayudas técnicas o apoyos 
personales que faciliten la autonomía individual de las personas con discapacidad, en las 
condiciones que se establezcan en la normativa específica sobre accesibilidad.

CAPÍTULO II
Medidas de garantía de la accesibilidad universal

Artículo 61.  Gestión de la accesibilidad universal.
Las Administraciones Públicas, así como el sector público dependiente de estas 

garantizarán que los servicios públicos de su competencia sean accesibles.

Artículo 62.  Accesibilidad en el entorno y utilización de espacios públicos urbanizados.
1. Las vías públicas y demás espacios de uso común del entorno urbano cumplirán las 

condiciones necesarias que faciliten su acceso y utilización por todas las personas con 
independencia de sus capacidades y limitaciones en su movilidad o en su percepción 
sensorial.

2. Los elementos de urbanización y de mobiliario urbano no podrán originar obstáculos 
que impidan la libertad de movimientos de las personas con discapacidad con limitaciones 
en su movilidad o en su percepción sensorial. El mobiliario urbano deberá situarse de forma 
que sea accesible, especialmente para las personas con discapacidad. Los elementos 
arquitectónicos salientes sobre las alineaciones de las fachadas que interfieran en un 
espacio o itinerario peatonal accesible, se realizarán evitando que se constituyan en 
obstáculos para el tránsito.

3. Durante el período de ejecución de obras en la vía pública, los Ayuntamientos y, en su 
caso, las empresas responsables de su realización, velarán porque se interrumpa el menor 
tiempo posible su accesibilidad, disponiendo un itinerario alternativo accesible, así como por 
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señalizar y proteger adecuadamente de los peligros que para las personas con discapacidad 
pueda generarles la ejecución de la obra.

Artículo 63.  Aparcamientos reservados.
1. Los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma deberán garantizar un número 

suficiente y adecuado de reserva de plazas de aparcamiento para las personas con 
discapacidad que tengan reconocida movilidad reducida, conforme a la normativa vigente, 
por cuyo cumplimiento velará la Administración Autonómica.

2. Las Administraciones Públicas impulsarán medidas coordinadas de control que 
faciliten el uso correcto de esas plazas de aparcamiento.

Artículo 64.  Medidas para garantizar la accesibilidad en la vivienda.
1. Las Administraciones Públicas y los entes privados afectados por las disposiciones de 

este capítulo, adoptarán las medidas encaminadas a la promoción, reserva y acceso 
preferente de las personas con discapacidad a una vivienda con protección pública, con las 
condiciones que se establezcan en la normativa específica.

2. Asimismo, promoverán las medidas dirigidas a facilitar la realización de obras e 
instalaciones de adaptación necesarias en las viviendas y en los elementos y servicios 
comunes de los edificios, aplicando, en su caso, todos los instrumentos previstos en la 
normativa vigente sobre vivienda y en la normativa sobre reserva y situación de viviendas 
con protección pública para personas con discapacidad, así como en la relativa a 
accesibilidad y supresión de barreras.

3. En el proceso de adjudicación de viviendas de promoción pública se tendrán en 
cuenta las necesidades de las personas con discapacidad.

Artículo 65.  Reserva adicional de viviendas para personas con discapacidad.
1. En los proyectos de viviendas de promoción pública, se podrá establecer una garantía 

adicional del incremento del porcentaje de reserva de viviendas para personas con 
discapacidad sobre el establecido en la normativa básica estatal del total de las viviendas 
por promoción, en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente. Las 
viviendas reservadas en aplicación del porcentaje adicional de reserva establecido en este 
artículo serán asignadas con carácter preferente a mujeres con discapacidad víctimas de 
violencia de género o personas con discapacidad en situación de urgencia social, en la 
forma que se determine reglamentariamente.

2. El Registro de Demandantes de Vivienda será el mecanismo que garantizará el 
conocimiento de las viviendas adaptadas construidas en Castilla-La Mancha. Las personas 
con discapacidad podrán solicitar su inscripción en dicho registro, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

3. En el caso de las viviendas objeto de reserva previstas en este artículo y destinadas al 
alquiler podrán adjudicarse a personas con discapacidad o entidades privadas de iniciativa 
social del ámbito de la discapacidad, siempre que en este último supuesto se destinen por 
estas entidades a la inclusión y promoción de la autonomía personal de las personas con 
discapacidad priorizando proyectos de viviendas con apoyo.

Artículo 66.  Acceso a bienes y servicios a disposición del público.
1. Las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, 

adoptarán las medidas necesarias para garantizar la accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración.

2. No se podrá excluir por razón de discapacidad el acceso a bienes y servicios a 
disposición del público. Antes de establecerse cualquier limitación, deben adoptarse las 
medidas de accesibilidad y adaptación que sean más adecuadas de acuerdo a las técnicas 
disponibles.
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Artículo 67.  Condiciones de seguridad ante riesgos.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica sobre seguridad ante el riesgo 

de incendio, se dispondrán vías de evacuación accesibles, recintos seguros protegidos o 
medidas similares alternativas, que garanticen la protección efectiva de la totalidad de los 
ocupantes del establecimiento o edificio y, especialmente, de las personas con discapacidad.

2. En el sentido expuesto en el apartado anterior, se promoverá la adecuación de las 
normas y especificaciones técnicas aplicables.

Artículo 68.  Transporte público de viajeros.
1. Las empresas prestatarias de servicios públicos de transporte de carácter regular 

deberán atender, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, las necesidades de 
movilidad de las personas con discapacidad en los vehículos que se integren en los servicios 
objetos de los contratos de gestión de los servicios públicos de transporte.

2. No podrá existir discriminación tarifaria alguna en razón de los problemas de movilidad 
de las personas con discapacidad usuarias del transporte público de viajeros. El 
desplazamiento en silla de ruedas o elementos análogos de apoyo o auxilio, así como de 
animales de apoyo, no supondrá, en ningún caso, la aplicación de contraprestaciones 
adicionales.

3. Las personas con discapacidad que tengan problemas de movilidad tendrán 
preferencia para la ocupación de los asientos en los diferentes medios de transporte público. 
Además, el personal a cargo del servicio público velará para que este se desarrolle en 
condiciones de seguridad para los usuarios.

4. En los vehículos de transporte público urbano e interurbano se deberá reservar un 
mínimo de asientos para personas con discapacidad y se destinará el espacio necesario 
para ubicar sillas de ruedas en condiciones de seguridad y adecuadamente señalizados.

Artículo 69.  Tarjeta de estacionamiento.
1. Las personas con discapacidad con movilidad reducida tendrán derecho a la tarjeta de 

estacionamiento de vehículos automóviles para estacionar los vehículos automóviles en que 
se desplacen, lo más cerca posible de su lugar de acceso o de destino.

2. Reglamentariamente, se determinarán los titulares del derecho, el ámbito de 
aplicación, las condiciones de uso, las obligaciones, los derechos de los titulares y las 
limitaciones de uso, así como el procedimiento para su obtención.

Artículo 70.  Servicios de transporte especial.
Las Administraciones Públicas elaborarán estudios técnicos de las necesidades de los 

servicios de transporte especial de la población con discapacidad que vive en sus 
respectivos ámbitos, según las condiciones establecidas en la normativa básica estatal.

Artículo 71.  Accesibilidad en la comunicación sensorial.
1. Las Administraciones Públicas promoverán la accesibilidad a la información y la 

comunicación, estableciendo los mecanismos, recursos y las alternativas técnicas que hagan 
accesibles los sistemas de información, comunicación y señalización a las personas con 
discapacidad, conforme a la legislación vigente.

2. Para garantizar el derecho al acceso a la información, la cultura, la educación, la 
sanidad, el empleo y el ocio, la Administración Autonómica, de acuerdo con la legislación 
vigente, fomentará el uso de sistemas de comunicación accesibles a personas con 
limitaciones sensoriales.

3. Será requisito necesario, para la consideración de un servicio o equipamiento como 
accesible, que garantice el derecho de las personas con discapacidad a acceder a la 
información y comunicación que se precise para su uso, cumpliendo las determinaciones 
que se establezcan en la normativa de desarrollo.
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Artículo 72.  Accesibilidad en el acceso y utilización de tecnologías, productos y servicios 
relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación social.

La Administración Autonómica de acuerdo con sus competencias en la materia, 
fomentará medidas que permitan el acceso y uso para las personas con discapacidad 
de productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de 
comunicación social y en particular, las siguientes:

a) El acceso a los servicios de atención al cliente, servicios telefónicos de emergencia, 
servicios de teleasistencia social y sanitaria o servicios telefónicos de ayuda a personas 
víctimas de violencia de género, con los ajustes razonables necesarios.

b) La información disponible en las páginas de internet de las Administraciones Públicas 
deberá ser accesible, con un nivel mínimo de accesibilidad que cumpla los requisitos de 
calidad vigentes, salvo casos excepcionales previstos en la legislación básica aplicable.

c) La accesibilidad de las tecnologías de la información y comunicación.
d) El acceso a los medios de comunicación social financiados con fondos públicos.
e) El establecimiento de criterios de accesibilidad técnica en la valoración de licitaciones 

públicas de radiodifusión.
f) La formación en accesibilidad de los responsables de gestión de contenidos de las 

páginas de internet de la Administración Autonómica.

Artículo 73.  Animales de apoyo.
(Derogado).

TÍTULO IV
Participación en la vida pública y política

Artículo 74.  Derecho de participación en la vida pública.
1. Las administraciones y entidades públicas de Castilla-La Mancha garantizarán el 

derecho de las personas con discapacidad a participar plena y efectivamente en la toma de 
decisiones públicas que les afecten, en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos. 
Para ello, se pondrán a su disposición los medios y recursos que precisen.

2. Las personas con discapacidad y sus familias, a través de sus organizaciones más 
representativas, participarán en la preparación, elaboración, desarrollo y en el proceso de 
toma de decisiones y, en su caso, de las normas y estrategias que les conciernen, siendo 
obligación de las Administraciones Públicas en la esfera de sus respectivas competencias 
promover las condiciones para asegurar que esta participación sea real y efectiva.

3. Asimismo, se promoverá su presencia permanente en los órganos de las 
Administraciones Públicas, de carácter participativo y consultivo, cuyas funciones estén 
directamente relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de interés 
preferente para personas con discapacidad y sus familias.

4. Las administraciones y entidades públicas facilitarán el desarrollo de las asociaciones 
y demás entidades en que se agrupan las personas con discapacidad y sus familias.

Artículo 75.  Órganos de participación.
La garantía del ejercicio del derecho de participación de las personas con discapacidad y 

de las organizaciones en las que se integran, se efectuará a través de:
a) Los órganos colegiados previstos en la normativa sobre servicios sociales de Castilla-

La Mancha.
b) Los órganos de participación de las personas usuarias en los centros y servicios para 

personas con discapacidad de titularidad pública.
c) Cualquier otro órgano de las Administraciones Públicas de análoga naturaleza y 

finalidad que se considere necesario para hacer efectiva la participación de las personas con 
discapacidad y sus familias, a los efectos de lo dispuesto en este título.
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Artículo 76.  La Comisión de las Políticas de Discapacidad.
1. La Comisión de las Políticas de Discapacidad de Castilla-La Mancha es el instrumento 

de coordinación en la planificación y el seguimiento de dichas políticas.
2. El objeto de esta Comisión es que las políticas para la atención a las personas con 

discapacidad respondan a las verdaderas necesidades de estas y a las posibilidades 
económicas de la sociedad de Castilla-La Mancha.

3. Esta Comisión es un órgano colegiado de los previstos en el artículo 22.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. La Comisión estará adscrita a la Consejería competente en materia de discapacidad, a 
través de su titular y presidida por el titular de la Presidencia de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. Le corresponde asesorar a la Administración Autonómica sobre los 
objetivos que deben conseguir las políticas públicas sobre discapacidad y los planes y 
programas de actuación para su cumplimiento.

5. En su composición se garantizará la participación efectiva de las organizaciones más 
representativas de las personas con discapacidad, así como la representación 
de las Entidades Locales. Su organización y funcionamiento se desarrollarán 
reglamentariamente.

Artículo 77.  Derecho de participación en la vida política.
Las personas con discapacidad ejercerán el derecho de participación en la vida política 

en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos conforme a la legislación electoral 
y su normativa de desarrollo. Para ello, las Administraciones Públicas pondrán a su 
disposición los medios y recursos que precisen.

TÍTULO V
Planificación, formación, investigación y evaluación

Artículo 78.  Transversalidad y participación en la planificación.
1. La Administración Autonómica, en cualquiera de sus ámbitos de competencia, 

adecuará sus planes a las necesidades de las personas con discapacidad, incluyendo 
normas encaminadas a fomentar la accesibilidad y no discriminación con el objeto de 
asegurar la igualdad de oportunidades a los ciudadanos con discapacidad.

2. Se fomentará la participación de las personas con discapacidad o de sus 
representantes en los planes de actuación que la Administración Autonómica ponga en 
marcha en sus diferentes ámbitos de competencia para garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso y disfrute de las medidas contenidas en los mismos para los 
ciudadanos con discapacidad.

3. Las Consejerías de la Administración Autonómica fomentarán la elaboración y puesta 
en marcha de guías de buenas prácticas en materia de atención a las personas con 
discapacidad.

Artículo 79.  Estrategia Regional.
1. El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha aprobará, con carácter cuatrienal, una 

Estrategia Regional de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad que, 
al menos, incluirá los objetivos vinculados al empleo, la educación y formación, la atención 
social y sanitaria, la atención temprana de la discapacidad, la accesibilidad a los bienes y 
servicios, la participación en la vida política y pública, el acceso al deporte, la cultura y el 
ocio normalizado, así como la forma en que habrá de garantizarse el derecho a la igualdad 
de oportunidades y la erradicación de toda forma de discriminación.

2. Asimismo, se informará anualmente a la Comisión parlamentaria para las políticas 
integrales en materia de discapacidad de las Cortes de Castilla-La Mancha del cumplimiento 
de dicha estrategia.
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Artículo 80.  Fomento de la investigación e innovación.
1. Las administraciones y entidades públicas de Castilla-La Mancha fomentarán la 

innovación e investigación aplicada al desarrollo de entornos, productos, servicios y 
prestaciones que garanticen los principios de inclusión, accesibilidad universal, diseño para 
todas las personas y vida independiente en favor de las personas con discapacidad. Para 
ello, promoverán la investigación en las áreas relacionadas con la discapacidad en los 
planes de investigación, desarrollo e innovación.

2. Asimismo, facilitarán y apoyarán el desarrollo de normativa técnica, así como la 
revisión de la existente, de forma que asegure la no discriminación en procesos, diseños y 
desarrollos de tecnologías, productos, servicios y bienes, en colaboración con las entidades 
y organizaciones de normalización y certificación y todos los agentes implicados.

3. La Administración Autonómica establecerá medidas encaminadas a fomentar la 
investigación e innovación en proyectos dirigidos a prevenir la situación de discapacidad y 
mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad.

Artículo 81.  Información sobre discapacidad.
1. La Administración Autonómica recopilará y ordenará la información en materia de 

discapacidad de que disponga en las bases de datos de las Consejerías, especialmente en 
las áreas laboral, social, educativa, sanitaria y las relacionadas con la mujer. Dicha 
información gozará de un tratamiento estadístico adecuado que haga posible su utilización 
para formular y aplicar políticas públicas en materia de discapacidad, así como para evaluar 
el grado de cumplimiento de los objetivos contenidos en las mismas e identificar áreas de 
mejora en su aplicación.

2. La Administración Autonómica asumirá la responsabilidad de difundir estas 
estadísticas, garantizando la necesaria confidencialidad y asegurando que sean accesibles 
para las personas con discapacidad y los demás ciudadanos.

3. La Administración Autonómica fomentará la inclusión de indicadores relativos al 
colectivo de personas con discapacidad en los diferentes estudios y estadísticas que elabora 
periódicamente el Gobierno Regional.

Artículo 82.  Formación en discapacidad.
1. La Administración Autonómica desarrollará medidas encaminadas a potenciar la 

formación continua y la cualificación de todos los profesionales en los ámbitos educativo, 
laboral, sanitario, social y de seguridad ciudadana, para la realización de un apoyo 
cualificado a las personas con discapacidad y sus familias.

2. La Consejería competente en materia de función pública, en el marco del programa de 
responsabilidad social, desarrollará acciones de formación relacionadas con la discapacidad, 
dirigidas al personal de la Administración Autonómica.

Artículo 83.  Evaluación de las políticas públicas de atención a las personas con 
discapacidad.

1. Las políticas públicas desarrolladas por la Administración Autonómica para la atención 
de las personas con discapacidad en Castilla-La Mancha se evaluarán de acuerdo con 
indicadores de calidad de vida de estas personas.

2. Las personas con discapacidad y, en su caso, sus representantes formarán parte 
activa en dicho proceso de evaluación y colaborarán, en su caso en el diseño de dicho 
proceso.

3. Cada Consejería de la Administración Autonómica responsable del desarrollo de 
medidas de apoyo a las personas con discapacidad en los diferentes ámbitos deberán 
desarrollar procedimientos de seguimiento y evaluación de sus objetivos con la finalidad de 
mejorar la calidad de vida de las mismas.

4. Los resultados de los procedimientos de evaluación se presentarán en la Comisión 
Parlamentaria de Políticas de la Discapacidad y en la Comisión de Políticas de la 
Discapacidad regulada en el artículo 76.
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TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 84.  Disposiciones generales.
1. El régimen de infracciones y sanciones aplicable en el ámbito de esta ley será el 

establecido en el capítulo I del título III del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, sin perjuicio de la normativa específica 
autonómica en materia de accesibilidad.

2. El procedimiento sancionador se regirá por lo dispuesto en el título IX de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora.

3. A los efectos de esta Ley, y sin perjuicio de la normativa específica en materia de 
accesibilidad, la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la 
Administración Autonómica cuando las conductas infractoras se produzcan dentro de su 
ámbito territorial.

Artículo 85.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior y además de las infracciones 

previstas en la normativa básica estatal, se tipifican las siguientes infracciones en materia de 
igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad.

2. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en el artículo 8, siempre 

que no tenga el carácter de infracción grave o muy grave.
b) El incumplimiento de la obligación de adoptar medidas orientadas a eliminar 

situaciones de discriminación a las personas con discapacidad, siempre que no constituyan 
infracciones graves o muy graves.

c) Obstaculizar la acción de los servicios de inspección.
3. Son infracciones graves:
a) La imposición abusiva de cualquier forma de renuncia total o parcial de los derechos 

de las personas por motivo de o por razón de su discapacidad, basada en una posición de 
ventaja.

b) La obstrucción o negativa a facilitar la información solicitada por las autoridades 
competentes o sus agentes, que sea legalmente exigible en orden al cumplimiento de las 
facultades sancionadoras previstas en este título.

c) La negativa por parte de las personas obligadas a adoptar un ajuste razonable que 
facilite la implantación de las medidas establecidas en la ley.

d) La comisión, en el plazo de tres meses y por tres veces, de la misma infracción leve.
4. Son infracciones muy graves:
a) Las vejaciones que padezcan las personas en sus derechos fundamentales por 

motivo o por razón de su discapacidad.
b) Las acciones que deliberadamente generen un grave perjuicio económico o 

profesional para las personas con discapacidad.
c) Conculcar deliberadamente la dignidad de las personas con discapacidad imponiendo 

condiciones o cargas humillantes para el acceso a los bienes, productos o servicios a 
disposición del público.

d) Generar deliberadamente situaciones de riesgo o grave daño para la integridad física 
o psíquica o la salud de las personas con discapacidad.

e) Las conductas calificadas como graves cuando sus autores hayan actuado movidos, 
además, por odio o desprecio racial o étnico, de género, orientación sexual, edad, 
discapacidad severa o imposibilidad de representarse a sí mismo.
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f) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas legales sobre 
accesibilidad que impida o dificulte gravemente el ejercicio de derechos fundamentales y el 
disfrute de libertades públicas por parte de las personas con discapacidad.

g) La comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año.

Artículo 86.  Sanciones.
Las infracciones previstas en el capítulo I del título III del Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, así como las previstas en esta Ley, serán 
sancionadas de la forma siguiente:

a) Las infracciones leves, con multa de 301 a 30.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 30.001 euros a 90.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 90.001 euros a 1.000.000 de euros.

Artículo 87.  Órganos sancionadores.
Los órganos competentes para iniciar y resolver los procedimientos sancionadores en 

materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad serán los previstos reglamentariamente por la Consejería 
competente en la materia.

Disposición adicional primera.  Informe de impacto de discapacidad.
En el plazo de seis meses, el Consejo de Gobierno, determinará los requisitos y 

condiciones de emisión del informe de impacto de discapacidad previsto en el artículo 6.

Disposición adicional segunda.  Cláusulas de responsabilidad social en la contratación 
pública y reserva de contratos a centros especiales de empleo.

En el plazo de un año, mediante acuerdo de Consejo de Gobierno, se determinarán:
a) Las cláusulas de responsabilidad social aplicables a la contratación pública 

adecuadas al cumplimiento de los objetivos contemplados en la Ley.
b) Las condiciones y áreas de actividad de la reserva de contratos a centros especiales 

de empleo prevista en el artículo 52.

Disposición adicional tercera.  Estrategia regional de igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad.

El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha, en el plazo de dieciocho meses, 
aprobará la Estrategia Regional de igualdad de oportunidades para personas con 
discapacidad que desarrollará las medidas necesarias previstas en esta Ley en materia de 
igualdad de oportunidades.

Disposición adicional cuarta.  Información a las Cortes Regionales sobre el régimen de 
infracciones y sanciones.

El Gobierno, durante el segundo año posterior a la entrada en vigor de esta Ley, 
presentará a las Cortes Regionales un informe sobre la aplicación del régimen de 
infracciones y sanciones previsto en esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Recursos para atender a los destinatarios de la ley y 
financiar las garantías de sus derechos.

La Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
destinará a las políticas en favor de las personas con discapacidad, sus familias y entidades 
que las representan, el 1 % del Producto Interior Bruto de Castilla-La Mancha. Para dicho 
cálculo se excluirán las aportaciones del Estado para la financiación de sus competencias 
exclusivas.

Dicho porcentaje deberá ser efectivo en el año 2020 y sucesivos y se ajustará a lo 
previsto en la normativa vigente sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad 
y Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha.

El apartado 1 del artículo 34 de la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y 
Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha, se modifica como se indica a continuación:

«1. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de la 
infracción, serán las siguientes:

a) Las infracciones leves, con multa de 301 a 30.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 30.001 euros a 90.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 90.001 euros a 1.000.000 de 

euros.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación 
Social en la Educación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

El párrafo l) del artículo 9.2 de la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en 
la Educación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se modifica como se indica 
a continuación:

«l) Seis personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación y la 
cultura, representativas de los distintos niveles de enseñanza, designados por el 
titular de la Consejería competente en materia de educación. Uno de los consejeros 
designados en este grupo pertenecerá a las organizaciones representativas de las 
personas con discapacidad y sus familias.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Castilla-La Mancha.

El párrafo b) del artículo 37.2 de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Castilla-La Mancha, se modifica como se indica a continuación:

«b) Prestación de apoyo para el mantenimiento y desarrollo de habilidades y 
competencias básicas para la vida a personas con determinadas necesidades 
específicas: tiene por objeto el desarrollo de intervenciones especializadas 
orientadas a mejorar la calidad de vida y a propiciar la participación activa en su 
entorno familiar y comunitario. Tendrán tal consideración los servicios de 
capacitación sociolaboral para las personas con discapacidad.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Decreto 252/2003, de 29 de julio, por el que se 
regula la organización y funciones del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.

1. El párrafo m) del artículo 14 del Decreto 252/2003, de 29 de julio, por el que se regula 
la organización y funciones del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, se modifica como 
se indica a continuación:

«m) Una vocalía en representación de las organizaciones representativas de las 
personas con discapacidad y sus familias.»

2. El párrafo m) del artículo 14 del Decreto 252/2003, de 29 de julio, por el que se regula 
la organización y funciones del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, pasará a ser el 
párrafo n).

3. Se añade un párrafo k) en el artículo 15 del Decreto 252/2003, de 29 de julio, por el 
que se regula la organización y funciones del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, 
con el siguiente contenido:

«El nombramiento para el/la representante del apartado m) se hará a propuesta 
de la organización más representativa del sector de la discapacidad.»

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 104  Ley de protección y apoyo garantizado para personas con discapacidad en Castilla-La 
Mancha

– 2338 –



Disposición final quinta.  Revisión de la normativa en materia de accesibilidad y 
eliminación de barreras.

En el plazo de dieciocho meses el Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha 
procederá a la revisión de la legislación autonómica vigente en materia de accesibilidad y 
eliminación de barreras.

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario en materia de animales de apoyo.
En el plazo de dieciocho meses el Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha 

procederá a la elaboración y aprobación del desarrollo reglamentario correspondiente al 
procedimiento de reconocimiento y acreditación de los animales de apoyo, así como las 
condiciones higiénico-sanitarias que deben cumplir.

Disposición final séptima.  Sistema arbitral en materia de igualdad de oportunidades y no 
discriminación.

1. La puesta en funcionamiento del sistema arbitral previsto en el artículo 54 se producirá 
una vez implantado aquel a nivel estatal.

2. En el plazo de un año desde dicha implantación, el Gobierno de Castilla-La Mancha, 
previa audiencia de los sectores interesados y las organizaciones más representativas de las 
personas con discapacidad y sus familias, establecerá mediante Decreto este sistema 
arbitral.

Disposición final octava.  Habilitación al Consejo de Gobierno.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para la aplicación y desarrollo de esta Ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 104  Ley de protección y apoyo garantizado para personas con discapacidad en Castilla-La 
Mancha

– 2339 –



§ 105

Ley 1/2015, de 12 de febrero, del Servicio Regional de Mediación 
Social y Familiar de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 36, de 23 de febrero de 2015

«BOE» núm. 148, de 22 de junio de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-6875

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 

10 de agosto, establece que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene 
competencias exclusivas en materia de asistencia social y servicios sociales, promoción y 
ayuda a los menores, jóvenes, tercera edad, emigrantes, personas con discapacidad y 
demás grupos sociales necesitados de especial atención (artículo 31.1.20.ª) y en materia de 
protección y tutela de menores (artículo 31.1.31.ª).

En el ejercicio de esas competencias exclusivas se aprobó la Ley 14/2010, de 16 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, que en su catálogo de prestaciones 
establece en su artículo 37, entre otras prestaciones técnicas de Servicios Sociales de 
Atención Especializada, las prestaciones de información, valoración y seguimiento de 
adopciones; la prevención e intervención en violencia familiar, así como la orientación y 
mediación familiar.

A nivel estatal, la aprobación reciente de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles, que se enmarca dentro de las competencias exclusivas del 
Estado en materia de legislación civil, es causa y origen de la necesidad de llevar a cabo una 
revisión de la Ley 4/2005, de 24 de mayo, del Servicio Social Especializado de Mediación 
Familiar, cuyo objeto era la regulación de la mediación familiar como servicio social 
especializado, constituyéndose como método de resolución extrajudicial de los conflictos 
familiares, en interés de los menores y de la familia, centrándose fundamentalmente en los 
procesos de divorcio.

La presente ley tiene por objeto integrar, en una única norma, los distintos ámbitos 
sociales y familiares de la mediación, concibiéndola para ello con carácter amplio y general, 
como un método de resolución extrajudicial de conflictos entre sujetos de Derecho, a través 
de la labor conciliadora de una tercera parte: la persona mediadora, que interviene con 
carácter neutral e imparcial respecto a las partes en controversia, al objeto de alcanzar un 
acuerdo que satisfaga de forma ecuánime los intereses de uno y otro.
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De esta forma, esta nueva ley pretende establecer un servicio social especializado en 
mediación social, que dé respuesta a conflictos no sólo de carácter familiar, sino también de 
carácter social. Por ello se hace necesaria la inclusión de otros conflictos que trascienden de 
la esfera estrictamente familiar, como son los que se producen entre los miembros de la 
comunidad escolar, los que pueden surgir en el ámbito sanitario o los que puedan originarse 
entre los responsables de las instituciones y personas usuarias de las mismas.

Asimismo se introducen, en títulos diferenciados, otros ámbitos susceptibles de 
intervención, como son la mediación en la búsqueda de orígenes de las personas adoptadas 
y la mediación para la conciliación y reparación del daño, en el ámbito de la responsabilidad 
penal de los menores.

Las personas adoptadas tienen derecho a conocer sus orígenes biológicos y las 
administraciones públicas tienen la obligación de acompañarles en esa búsqueda, tal y como 
establece la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, al señalar que el 
derecho de las personas adoptadas a conocer sus orígenes se hará efectivo con el 
asesoramiento, la ayuda y la mediación de los servicios especializados de la Entidad Pública 
de Protección de Menores u organizaciones acreditadas para tal fin.

En este mismo sentido, la Ley 5/2014, de 9 de octubre, de Protección Social y Jurídica 
de la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha, establece, para la Administración de 
la Comunidad Autónoma, las obligaciones de asegurar la conservación de la información 
relativa a los orígenes del menor, en particular la identidad de sus padres y la historia médica 
del menor y su familia; facilitar a las personas adoptantes toda la información disponible, no 
sujeta a especial protección, sobre el adoptando y la familia de origen, así como establecer 
un procedimiento confidencial de mediación, previo a la revelación, para que la persona 
adoptada, su padre y madre biológicos sean informados de sus respectivas circunstancias 
familiares y sociales y de la actitud manifestada por la otra parte en relación con su posible 
encuentro.

Resulta cada vez más necesario acompañar a los ciudadanos en este proceso, si así lo 
desean, con el fin de evitar el impacto que la búsqueda de los orígenes biológicos puede 
producir en las personas implicadas, especialmente en el caso de que la búsqueda genere 
también un interés de contacto con la familia de origen.

Por otra parte, otro de los aspectos fundamentales de esta ley es la mediación para la 
conciliación y reparación del daño en el ámbito de la responsabilidad penal de los menores, 
con el fin de dar aplicación a lo que se recoge en este sentido en la legislación, tanto 
comunitaria como de ámbito estatal.

La Decisión Marco del Consejo de la Unión Europea de 14 de marzo (2001/220/JAI) 
relativa al Estatuto de la víctima en el proceso penal, establece la necesidad de que los 
Estados miembros impulsen la mediación en las causas penales.

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores recoge uno de los aspectos más positivos del sistema de responsabilidad penal del 
menor: las soluciones extrajudiciales que, en virtud del principio de oportunidad, permiten al 
Ministerio Fiscal desistir de la incoación del expediente por corrección en el ámbito educativo 
o familiar, al sobreseimiento del mismo por conciliación o reparación entre el menor y la 
víctima, así como la posibilidad de dejar sin efecto la medida impuesta, reducir su duración o 
sustituirla por otra, siempre que la modificación redunde en el interés del menor y se exprese 
suficientemente a éste el reproche merecido por su conducta.

El Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores establece la forma de llevar a cabo las soluciones extrajudiciales.

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, atribuye la competencia para su realización a 
los equipos técnicos de los Juzgados de Menores, aunque el citado Real Decreto 1774/2004, 
de 30 de julio, establece expresamente la posibilidad de que las Comunidades Autónomas 
puedan colaborar con el Ministerio Fiscal y los Juzgados de Menores en las funciones de 
mediación por conciliación y reparación entre el menor infractor y la víctima.

II
La presente ley consta de 40 artículos y se estructura en cinco títulos, dos disposiciones 

adicionales, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.
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El título preliminar define el objeto de la ley, el concepto de mediación social y familiar 
señalando los conflictos susceptibles de mediación, el ámbito de aplicación y las funciones 
de la Administración Autonómica dentro de su capítulo primero, estableciendo en el capítulo 
segundo los principios que rigen la actividad mediadora y el coste del servicio.

El título primero regula la mediación social y familiar estableciendo, en su capítulo 
primero, los derechos y obligaciones de las partes y de las personas mediadoras y en el 
capítulo segundo regula el procedimiento de mediación, que se caracteriza por su brevedad 
y flexibilidad, de forma que pueda adaptarse a la situación concreta respetando la autonomía 
de la voluntad de las partes, con el objetivo de intentar lograr acuerdos.

El título segundo establece las especialidades del procedimiento de mediación en la 
búsqueda de orígenes por parte de las personas adoptadas, incidiendo en la prestación del 
servicio por parte de personal propio, en las medidas de apoyo por parte de la Consejería y 
en las fases de estos procedimientos.

El título tercero está dedicado a la mediación en conciliación y reparación en el ámbito 
de la responsabilidad penal de los menores en el cual, partiendo de la necesaria 
colaboración con el Ministerio Fiscal y los equipos técnicos de fiscalía, se establecen los 
objetivos del servicio y los plazos que se fijan para estos procedimientos de mediación.

Por último, el título cuarto regula el régimen sancionador definiendo los sujetos 
responsables, estableciendo la tipificación de las sanciones y las clases de sanciones, así 
como sus criterios de graduación, los plazos de prescripción de infracciones y sanciones y la 
posibilidad de adoptar medidas cautelares.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, concepto, ámbito de aplicación de la ley y competencias

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular el Servicio Regional de Mediación Social y 

Familiar de Castilla-La Mancha. Se trata de un Servicio Social Especializado, dependiente de 
la Consejería competente en materia de familia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha y cuyo régimen de funcionamiento será objeto de regulación por la norma 
reglamentaria que desarrolle la presente ley.

Artículo 2.  Concepto.
A los efectos previstos en la presente ley, se entiende por mediación social o familiar:
a) El procedimiento en el que dos o más partes inmersas en un conflicto social o familiar 

consienten voluntariamente que la persona mediadora, de una manera neutral, imparcial y 
profesional, promueva la comunicación y el diálogo entre las partes y les ayude en la 
búsqueda de un acuerdo que ponga fin a su controversia. Se entiende por conflicto de 
carácter social o familiar aquél derivado de problemas sociales o familiares en los que estén 
involucrados menores de edad, personas mayores, personas con capacidad jurídica limitada, 
así como personas que se encuentren en una situación personal de grave necesidad 
económica, social o familiar.

b) Los servicios dirigidos a ayudar a las personas adoptadas, o a sus padres o tutores si 
fueran menores, al objeto de facilitar el eventual encuentro o relaciones posteriores con su 
familia de origen, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

c) Los servicios de la Administración Autonómica dirigidos a la conciliación y la 
reparación del daño, en el ámbito de la responsabilidad penal de los menores.
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Artículo 3.  Conflictos objeto de mediación social y familiar.
Se consideran conflictos que pueden ser objeto de la mediación social y familiar, los 

siguientes:
a) Los conflictos relativos al régimen de relación y comunicación de los menores con sus 

progenitores y demás parientes y personas del ámbito familiar.
b) Los conflictos relativos a los procesos de ruptura de pareja.
c) Los conflictos relativos a la obligación de alimentos entre parientes.
d) Los conflictos relativos a la atención y el ejercicio de la tutela o curatela de personas 

con capacidad jurídica limitada y personas en situación de dependencia con las que exista 
una relación de parentesco.

e) Los conflictos surgidos entre la familia adoptante, la familia de acogida y/o la familia 
biológica cuando afecten a menores de edad, o cuando se pretenda facilitar la comunicación 
entre aquellos como consecuencia de que se haya ejercitado el derecho a conocer los datos 
de los orígenes biológicos del adoptado.

f) Los conflictos entre los miembros de la comunidad escolar, profesores, alumnos y 
padres.

g) Los conflictos surgidos en el ámbito sanitario, estableciendo contextos de diálogo que 
promuevan una mejor relación interpersonal entre las partes.

h) Los conflictos entre los responsables de las instituciones públicas o entidades sociales 
y personas usuarias de las mismas.

i) Los conflictos existentes entre la víctima y el menor infractor.
j) Cualesquiera otros conflictos que afecten a las personas mencionadas en el artículo 

2.a) y se encomienden a los servicios de mediación de la Consejería competente en materia 
de familia.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación de la ley.
1. La presente ley se aplica a las actuaciones de mediación social y familiar que se 

desarrollen, a través del Servicio Regional de Mediación Social y Familiar, total o 
parcialmente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. La presente ley será igualmente aplicable a los supuestos de mediación familiar 
internacional, cuando una de las partes esté empadronada o tenga su residencia habitual en 
Castilla-La Mancha, sin perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales 
ratificados por España y en las normas estatales sobre esta materia.

3. Asimismo será de aplicación la presente ley a la mediación dirigida para la obtención 
de la conciliación o de la reparación del daño, en el ámbito de la responsabilidad penal de 
los menores, cuando tengan residencia habitual en Castilla-La Mancha y hayan realizado la 
infracción en el territorio de la Comunidad Autónoma. En los casos de menores no 
residentes, o de infracciones cometidas fuera de Castilla-La Mancha, se procurará la 
colaboración con la Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Las funciones de mediación desarrolladas en la jurisdicción penal no contempladas en 

el apartado anterior.
b) La mediación organizada por los colegios profesionales o instituciones de mediación.
c) Las funciones de mediación como método de solución extrajudicial de conflictos 

laborales en Castilla-La Mancha
d) La mediación en materia de consumo.
e) La mediación que realicen los profesionales en el ejercicio libre de su profesión.
f) Cualquier otra mediación no incluida en el Servicio Regional de Mediación Social y 

Familiar.

Artículo 5.  Funciones en materia de mediación social y familiar.
1. La Consejería competente en materia de familia ejercerá las siguientes funciones en 

materia de mediación social y familiar:
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a) Fomentar la colaboración con la Administración de Justicia, los colegios profesionales, 
fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, y cualesquiera otras entidades públicas y 
privadas para facilitar el desarrollo de la mediación social y familiar.

b) Asegurar la calidad de los servicios de mediación prestados a través del Servicio 
Regional de Mediación Social y Familiar.

c) Establecer las retribuciones de las personas mediadoras que presten sus servicios a 
través del Servicio Regional de Mediación Social y Familiar de Castilla-La Mancha en los 
supuestos de mediación gratuita contemplados en esta ley.

d) Acreditar los estudios y la formación necesaria para el desempeño de las funciones de 
mediación social y familiar a través del Servicio Regional de Mediación Social y Familiar.

e) Designar a la persona mediadora en los casos reglamentariamente establecidos.
f) Apoyar y asesorar a los persona mediadora para el mejor ejercicio de su función.
g) Ejercer la potestad sancionadora, en los términos previstos en título IV de la presente 

ley.
h) Realizar la inspección y seguimiento de las actuaciones de mediación social y familiar, 

incluidas las de carácter formativo, que se desarrollen por el Servicio Regional de Mediación 
Social y Familiar.

i) Recopilar información sobre los procedimientos de mediación que se lleven a cabo a 
través del Servicio Regional de Mediación Social y Familiar a efectos estadísticos.

j) Las restantes atribuidas en la presente ley o en cualquier otra disposición.

CAPÍTULO II
Principios rectores de la mediación social y familiar

Artículo 6.  Voluntariedad.
La mediación es libre y voluntaria. Ninguna de las partes está obligada a mantenerse en 

el procedimiento de mediación ni a concluir un acuerdo en contra de su voluntad.

Artículo 7.  Igualdad, neutralidad e imparcialidad.
1. En el procedimiento de mediación se garantizará que las partes intervengan con plena 

igualdad de oportunidades, sin que la persona mediadora pueda actuar en perjuicio o interés 
de cualquiera de ellas.

2. La persona mediadora será imparcial respecto de las partes y neutral en relación con 
el resultado del procedimiento de mediación y no podrá imponer a las partes una solución a 
su conflicto.

Artículo 8.  Confidencialidad del procedimiento y secreto profesional de la persona 
mediadora.

1. El procedimiento de mediación y la documentación utilizada en el mismo es 
confidencial. La obligación de confidencialidad se extiende a la persona mediadora, a las 
instituciones de mediación, quienes deberán guardar secreto profesional y a las demás 
personas intervinientes, de modo que no podrán revelar la información que hubieran podido 
obtener derivada del procedimiento de mediación o relacionada con el mismo, excepto en los 
supuestos legalmente establecidos.

2. No está sujeta al principio de confidencialidad y secreto profesional la información 
obtenida que no sea personalizada, siempre que se utilice para fines estadísticos, de 
formación o investigación, en los términos establecidos en la legislación vigente.

Artículo 9.  Inmediación.
1. Las partes y la persona mediadora deben asistir personalmente a las reuniones de 

mediación, sin que se puedan valer de representantes o intermediarios que les sustituyan.
2. Sin perjuicio de lo establecido en los procedimientos de conciliación y reparación 

extrajudicial del daño en el ámbito de la justicia penal juvenil, los menores de edad no 
emancipados deberán participar en el procedimiento de mediación debidamente asistidos 
por sus padres o tutores.
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Artículo 10.  Coste de la mediación.
1. El coste de la mediación prestada a través del Servicio Regional de Mediación Social y 

Familiar es el del precio público que se establezca y será asumido por las partes y se dividirá 
por igual entre ellas, cuando se trate de mediación entre personas adultas, salvo pacto en 
contrario.

2. La Administración podrá proporcionar el servicio especializado de mediación de forma 
gratuita:

a) Para las personas contempladas en el artículo 2.a), cuando sean derivadas desde los 
Servicios Sociales de Atención Primaria, desde los Servicios Especializados de Familia y 
Menores o desde otros Servicios Sociales Especializados, para evitar situaciones de 
conflictividad grave o casos de violencia entre las partes, con los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

b) En los casos de mediación para la conciliación y reparación extrajudicial del daño en 
el ámbito de la responsabilidad penal de los menores.

c) En los casos de mediación para la búsqueda de orígenes en adopción.

TÍTULO I
La mediación social y familiar

CAPÍTULO I
Derechos y obligaciones de la persona mediadora y de las partes

Artículo 11.  De las personas, entidades e instituciones mediadoras.
1. Podrán realizar actuaciones de mediación social y familiar, a los efectos previstos en 

esta ley, la Administración Autonómica a través de las personas vinculadas a las mismas, 
que presten servicios en puestos de trabajo entre cuyas funciones figure la mediación, en los 
términos que se establezca reglamentariamente.

2. También podrán llevar a cabo funciones de mediación social y familiar, las personas 
físicas y jurídicas habilitadas por el Servicio Regional de Mediación Social y Familiar en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 12.  Derechos de la persona mediadora.
La persona mediadora tiene derecho a:
a) Actuar con independencia en el ejercicio de su actividad profesional.
b) Obtener de las partes el oportuno respeto a sus actuaciones.
c) Dar por finalizado el procedimiento de mediación si aprecia en alguna de las partes o 

en ambas una voluntad patente de no alcanzar acuerdo alguno, o una incapacidad 
manifiesta para lograrlo, o una falta de la necesaria colaboración para el desarrollo del 
procedimiento o, en general, si entiende concurrente cualquier otra circunstancia que, a su 
juicio, haga inútil la prosecución del procedimiento.

d) Percibir los honorarios o cuantías económicas que correspondan.
e) Cualesquiera otros reconocidos en esta ley o en las disposiciones dictadas en su 

desarrollo.

Artículo 13.  Obligaciones de la persona mediadora.
La persona mediadora está obligada a:
a) Actuar de forma neutral e imparcial.
b) Respetar los principios esenciales de la mediación y los deberes inherentes a ellos, en 

especial los que afecten a los derechos de las personas afectadas por la mediación.
c) Cumplir lo establecido en la presente ley y el reglamento que la desarrolle.
d) Realizar personalmente la actividad mediadora.
e) Facilitar la comunicación entre las partes.
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f) Velar por que las partes tengan en cuenta, en el ámbito de la mediación, el interés 
superior de los menores, así como la protección de los intereses de las personas con 
capacidad jurídica limitada o en situación de dependencia.

g) Mantener la confidencialidad respecto de los hechos conocidos en el curso de la 
mediación, en los términos legalmente establecidos.

h) Comunicar a la Dirección General competente en materia de familia los datos relativos 
a las mediaciones que lleve a cabo, a efectos estadísticos y de verificación de la prestación 
realizada, en los términos que reglamentariamente se establezca.

i) Redactar, firmar y entregar a las partes los justificantes de realización de las sesiones y 
la copia del acta de las sesiones inicial y final.

j) Poner a disposición de las partes hojas de reclamaciones, quejas o sugerencias, así 
como encuestas sobre la calidad del servicio.

k) Facilitar la labor inspectora de la Administración.
l) Abstenerse de realizar acciones discriminatorias por razón de etnia, sexo, religión, 

opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de las personas 
sometidas a mediación.

m) Abstenerse de actuar profesionalmente, judicial o extrajudicialmente, en defensa de 
los intereses de cualquiera de las partes sobre el objeto de una mediación intentada por él 
sin efecto.

Artículo 14.  Causas de abstención.
1. La persona mediadora deberá abstenerse de intervenir en una mediación:
a) Cuando haya actuado, judicial o extrajudicialmente, en defensa de los intereses de 

alguna de las partes en conflicto entre ellas, con anterioridad a su designación como 
mediador.

b) Cuando guarde un vínculo de parentesco por consanguinidad, afinidad o adopción 
hasta el cuarto grado con alguna de las partes o con las personas que asuman su 
representación o defensa.

c) Cuando guarde una amistad íntima o una enemistad manifiesta con alguna de las 
partes o con las personas que asuman su representación o defensa.

d) Cuando guarde un conflicto de intereses con alguna de las partes que comprometa su 
imparcialidad.

2. Antes de iniciar o de continuar su tarea, la persona mediadora deberá revelar a las 
partes cualquier circunstancia que pueda afectar a su imparcialidad, y en particular, los 
supuestos establecidos en los apartados anteriores. En tales casos la persona mediadora 
sólo podrá aceptar o continuar la mediación cuando asegure poder mediar con total 
imparcialidad y siempre que las partes lo consientan y lo hagan constar expresamente. El 
deber de revelar esta información permanece a lo largo de todo el procedimiento de 
mediación.

3. La persona mediadora deberá comunicar a la Dirección General competente en 
materia de familia, en el plazo de diez días naturales contados desde la recepción de la 
comunicación de su designación, si puede iniciar o no el proceso de mediación familiar, y en 
su caso, la causa de su abstención.

4. La persona mediadora no podrá iniciar el procedimiento de mediación cuando tenga 
constancia de la existencia de un procedimiento por violencia o maltrato sobre los menores o 
demás miembros de la unidad familiar o por violencia de género.

5. Todas las causas de abstención establecidas en este artículo serán asimismo causas 
de recusación por las partes.

Artículo 15.  Derechos de las partes en la mediación.
Las partes que participen en un procedimiento de mediación tienen los siguientes 

derechos:
a) Iniciar de común acuerdo un procedimiento de mediación conforme a lo dispuesto en 

la presente ley, así como desistir individualmente del mismo en cualquier momento.
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b) Recibir, en los casos previstos en la ley, la prestación del servicio de mediación en 
forma gratuita.

c) Recibir la información adecuada durante el proceso de mediación. La información 
deberá trasladarse de forma clara, accesible y adaptada a las circunstancias personales de 
las partes.

d) Tener garantizado el derecho al secreto profesional y a la confidencialidad en los 
términos legalmente establecidos.

e) Recibir de la persona mediadora los justificantes de celebración de las sesiones así 
como copia del acta de las sesiones inicial y final.

f) Formular quejas, sugerencias o reclamaciones.

Artículo 16.  Obligaciones de las partes en la mediación.
1. Las partes que intervengan en un procedimiento de mediación tienen las siguientes 

obligaciones:
a) Actuar de buena fe en el procedimiento, proporcionando a la persona mediadora la 

información necesaria sobre el conflicto.
b) Asistir personalmente a las sesiones.
c) Tener en cuenta el interés superior de los menores, así como los intereses de 

personas con discapacidad o en situación de dependencia cuando tengan relación con el 
procedimiento de mediación.

d) Cumplir los acuerdos adoptados en el procedimiento de mediación.
e) Satisfacer el precio público correspondiente, excepto en los casos de mediación 

gratuita.
2. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones podrá dar lugar a la finalización 

del procedimiento de mediación.

CAPÍTULO II
Procedimiento de mediación social y familiar

Artículo 17.  Normas del procedimiento.
1. El procedimiento de mediación se regirá por las normas previstas en la presente ley y 

su reglamento de desarrollo.
2. Cuando las partes inicien una mediación estando en curso un proceso judicial, 

deberán comunicarlo al órgano jurisdiccional en los términos previstos en la legislación 
estatal.

Artículo 18.  Inicio de la mediación.
1. El procedimiento de mediación social y familiar podrá iniciarse:
a) En los supuestos de mediación social y familiar establecidos en el artículo 2.a), el 

acceso al servicio tendrá lugar previa valoración sobre su conveniencia e informe de 
derivación por los Servicios Sociales de Atención Primaria, por los Servicios Especializados 
de Familia y Menores o por otros Servicios Sociales Especializados. Reglamentariamente se 
establecerá el procedimiento de derivación para el acceso al servicio.

b) En los supuestos de mediación en la búsqueda de orígenes el acceso al servicio se 
efectuará mediante solicitud de las personas adoptadas una vez alcanzada su mayoría de 
edad u obtenida la emancipación o representadas por sus padres o tutores durante su 
minoría de edad.

c) En los supuestos de mediación, conciliación y reparación que se establezcan de 
conformidad con la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores el acceso al servicio tendrá lugar a instancia del Ministerio Fiscal.

2. La mediación podrá ser desarrollada por una o varias personas mediadoras, que 
serán aceptadas de común acuerdo por las partes.
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Artículo 19.  Designación de la persona mediadora.
1. En los supuestos de mediación social y familiar gratuita corresponderá a la Dirección 

General competente en materia de familia la designación de la persona mediadora, de entre 
quienes formen parte del Servicio Regional de Mediación Social y Familiar de Castilla-La 
Mancha.

2. En los restantes supuestos de mediación social y familiar, las partes elegirán, de 
común acuerdo, a la persona mediadora de entre quienes formen parte del Servicio Regional 
de Mediación Social y Familiar de Castilla-La Mancha.

3. En los supuestos de mediación en la búsqueda de orígenes la mediación se llevará a 
cabo por uno o varios técnicos adscritos al servicio competente en materia de menores de 
los Servicios Periféricos de la Consejería competente en materia de familia. La designación 
de los técnicos, corresponderá a la Dirección General competente en materia de familia.

4. En los supuestos de mediación, conciliación y reparación en el ámbito de la 
responsabilidad penal de menores, la mediación se llevará a cabo por técnicos adscritos al 
servicio al que corresponda la ejecución de medidas judiciales de la Consejería competente 
en materia de menores o por entidades acreditadas.

5. El procedimiento para la designación de la persona mediadora, será objeto de 
regulación por la norma reglamentaria que desarrolle la presente ley.

Artículo 20.  Sesión inicial.
1. El mediador familiar convocará a las partes a una primera sesión informativa, en la 

que les explicará, de manera comprensible, los principios y efectos de la mediación familiar.
2. En la sesión inicial, la persona mediadora y las partes acordarán las cuestiones que 

deban examinarse y planificarán el desarrollo de las sesiones.
3. De la sesión inicial se levantará acta, en la cual se expresará el lugar y la fecha de 

inicio, la identificación de las partes y del mediador familiar y los datos más relevantes 
relacionados con el procedimiento de mediación. El acta será firmada por la persona 
mediadora y las partes, entregándose un ejemplar a cada una de ellas.

Artículo 21.  Duración del procedimiento de mediación.
1. La duración del procedimiento de mediación será lo más breve posible y sus 

actuaciones se concentrarán en el mínimo número de sesiones. En todo caso, la duración 
del procedimiento de mediación dependerá de la naturaleza y conflictividad de las cuestiones 
a tratar.

2. Al inicio del procedimiento, la persona mediadora y las partes podrán fijar la duración 
estimada del procedimiento, sin perjuicio de su posterior prórroga de mutuo acuerdo, que no 
podrá superar un tiempo igual al de la duración del procedimiento fijada por las partes.

Artículo 22.  Terminación del procedimiento de mediación.
1. El procedimiento de mediación terminará por las siguientes causas:
a) Por la consecución de un acuerdo, total o parcial, entre las partes.
b) Por desistimiento de cualquiera de las partes.
c) Por decisión de la persona mediadora en los casos previstos en la presente ley y, en 

especial, cuando, una vez iniciado el procedimiento, se den las circunstancias descritas en el 
artículo 12 c).

d) Por transcurso del plazo acordado, si no se acordase una prórroga.
2. La persona mediadora extenderá un acta final en la que hará constar la causa de 

terminación del procedimiento de mediación.
3. Si la causa de terminación fuera el acuerdo entre las partes, la persona mediadora 

hará constar de manera clara y comprensible los acuerdos alcanzados.
4. Si la causa de la terminación fuera alguna de las otras expresadas en esta ley, la 

persona mediadora hará constar que el procedimiento ha terminado, respectivamente, bien 
por desistimiento de cualquiera de las partes, bien por decisión suya, bien por transcurso del 
plazo, o por ser intentada sin efecto.
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5. El acta final se firmará por la persona mediadora y por las partes. En caso de que 
alguna de las partes no quisiera firmar el acta, la persona mediadora hará constar en la 
misma esta circunstancia, entregando un ejemplar a las partes que lo deseen.

Artículo 23.  Documentación de los acuerdos alcanzados.
1. El acuerdo de mediación puede versar sobre una parte o sobre la totalidad de las 

materias sometidas a la mediación. En todo caso, los acuerdos que alcancen las partes en 
los conflictos susceptibles de mediación habrán de respetar las normas de carácter 
imperativo establecidas en la legislación vigente.

2. En el acuerdo de mediación deberá constar la identidad y el domicilio de las partes, el 
lugar y fecha en que se suscribe, la solución dada al conflicto, con especificación de las 
obligaciones que cada parte asume, que se ha seguido un procedimiento de mediación 
ajustado a las previsiones de esta ley, la persona o personas mediadoras que han 
intervenido y, en su caso, la entidad acreditada ante la cual se ha desarrollado el 
procedimiento.

3. El acuerdo de mediación deberá firmarse por las partes o sus representantes legales 
en caso de menores de edad, y la persona mediadora entregará un ejemplar a cada una de 
las partes, reservándose otro él para su conservación, en los términos previstos en la 
legislación vigente.

4. La persona mediadora informará a las partes del carácter vinculante del acuerdo 
alcanzado y de que pueden instar su elevación a escritura pública, o bien presentarlo al 
Juzgado a través del cauce procesal correspondiente.

TÍTULO II
Mediación para la búsqueda de orígenes de personas adoptadas

Artículo 24.  Concepto.
La mediación para la búsqueda de orígenes de personas adoptadas consistirá en un 

servicio especializado dirigido a ayudar a las personas adoptadas, o a sus padres o tutores 
si fueran menores, para facilitar el eventual encuentro o relaciones posteriores con su familia 
de origen, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

Artículo 25.  Responsables de la mediación.
1. La Dirección General competente en materia de familia establecerá las actuaciones 

necesarias para prestar una atención adecuada a las personas adoptadas de cara a la 
búsqueda de sus orígenes.

2. La Administración Autonómica en el ejercicio de esta competencia podrá:
a) Prestar apoyo jurídico, psicológico y social necesario para que la información llegue 

en la forma y tiempo oportunos para el solicitante, sin vulnerar los derechos de los propios 
solicitantes o de terceros.

b) Facilitar a las personas adoptadas que lo soliciten, la información que legalmente sea 
oportuna y de la que se dispone en la administración en relación a las circunstancias, hechos 
y personas que rodearon su adopción.

c) Prestar un servicio de mediación entre las personas implicadas en el proceso, 
adoptado y familia biológica, que asesore en los diversos niveles de contactos que pudieran 
llegar a producirse.

Artículo 26.  Persona mediadora para la búsqueda de orígenes de personas adoptadas.
La Dirección General competente en materia de familia prestará el servicio para la 

búsqueda de orígenes de personas adoptadas a través de personal propio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19.2.
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Artículo 27.  Fases de mediación.
Constituirán fases de mediación las siguientes:
1. Una primera fase preparatoria, que consiste en la preparación del adoptado para la 

mediación.
2. La segunda fase está encaminada a obtener el consentimiento de la familia biológica 

para la facilitación al adoptado de los datos que permitan su identificación, así como para la 
determinación, en su caso, de las condiciones en que tal facilitación haya de hacerse.

3. La tercera fase consiste en una comunicación al adoptado de los datos obtenidos 
como resultado de la actividad por él solicitada.

4. La cuarta fase consiste en la transmisión a las personas pertenecientes a la familia 
biológica del adoptado, que hubiere manifestado su deseo de conocer algún dato sobre él o 
de propiciar el encuentro, de la información que éste hubiere autorizado, con las condiciones 
o limitaciones que en su caso imponga.

5. La quinta fase comprende la realización de gestiones, a instancia de la persona 
adoptada, para facilitar el encuentro entre ella y su familia biológica, así como la preparación 
y el apoyo necesarios para que tenga lugar una vez que ambas partes lo consientan y 
acuerden las condiciones en que haya de realizarse.

Artículo 28.  Formalización de la solicitud de mediación.
Las personas adoptadas mayores de edad, o a sus padres o tutores si fueran menores, 

solicitarán expresamente la mediación en la forma que determine la norma reglamentaria 
que desarrolle la presente ley.

Artículo 29.  Informe valorativo.
Una vez concluido el proceso y terminadas todas las actuaciones, el profesional 

responsable del caso, elaborará un informe de la intervención realizada. Dicho informe será 
remitido a la Dirección General competente en materia de familia, para constancia y archivo 
en el expediente de adopción.

TÍTULO III
La mediación en conciliación y reparación en el ámbito de la responsabilidad 

penal de los menores

Artículo 30.  Creación.
Se crea el servicio de mediación en conciliación y reparación, dentro del Servicio 

Regional de Mediación Social y Familiar de Castilla-La Mancha, que tendrá como finalidad 
favorecer la búsqueda de acuerdos entre la víctima y el menor infractor, siempre en 
colaboración con el Ministerio Fiscal y el equipo técnico de Fiscalía, tal y como se recoge en 
la normativa vigente.

Artículo 31.  Objetivos del servicio de mediación en conciliación y reparación.
Los objetivos del servicio de mediación en conciliación y reparación son:
a) Tratar de resolver el conflicto existente entre el menor denunciado y la parte 

perjudicada.
b) Fomentar una participación activa en el proceso de resolución del conflicto de las 

partes implicadas.
c) Impulsar en el menor la responsabilización de su propia vida.
d) Ayudar al menor a tomar conciencia de sus actos y de las consecuencias que tiene 

para el perjudicado la comisión del hecho.
e) Propiciar acciones de reparación al perjudicado a través del esfuerzo personal del 

menor.
f) Evitar la estigmatización social de los menores infractores.
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Artículo 32.  Plazos en los procedimientos de mediación extrajudicial.
1. El Servicio Regional de Mediación Social y Familiar de Castilla-La Mancha comunicará 

al Ministerio Fiscal, en un plazo máximo de 15 días hábiles desde su recepción, si resulta o 
no posible llevar a cabo la mediación, así como el tipo de mediación (directa, indirecta o 
reparación sin participación de la víctima) que inicialmente se propone. En caso de no 
resultar posible llevar a cabo la mediación se indicarán los motivos por los que no puede 
efectuarse.

2. Una vez realizada la mediación, se remitirá al Ministerio Fiscal en el plazo máximo de 
diez días hábiles desde su finalización, un informe de valoración, en el que se indicará el 
resultado de la mediación, de los acuerdos alcanzados por las partes y del grado de 
cumplimiento o, en su caso, de los motivos por los que no han podido efectuarse los 
compromisos alcanzados por las partes.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 33.  Sujetos infractores.
1. Las personas físicas, instituciones o entidades mediadoras que presten sus servicios 

para el Servicio Regional de Mediación Social y Familiar de Castilla-La Mancha y que 
incumplan los deberes y demás normas imperativas establecidas en la presente ley, 
incurrirán en responsabilidad administrativa por las acciones u omisiones tipificadas en esta 
ley como infracción y estarán sujetas al régimen sancionador regulado en este título.

2. El régimen sancionador del presente título podrá adoptarse, sin perjuicio de la 
potestad disciplinaria que ejercite el Colegio Profesional o la propia institución o entidad de 
mediación y sin perjuicio de la responsabilidad por los daños y perjuicios que puedan 
reclamarse a la persona mediadora y, en su caso, a la institución de mediación que 
corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

3. En los supuestos en los que la mediación haya sido desarrollada por varias personas 
mediadoras, todas ellas estarán sujetas al régimen sancionador regulado en este título.

Artículo 34.  Órganos y procedimientos sancionadores.
1. Serán competentes para la resolución e imposición de las sanciones a que se refiere 

la presente ley:
a) La persona titular de la Dirección General competente en materia de familia, para la 

imposición de sanciones correspondientes a infracciones leves y graves.
b) La persona titular de la Consejería competente en materia de familia, para la 

imposición de sanciones correspondientes a infracciones muy graves.
2. La imposición de las sanciones administrativas reguladas en la presente ley se 

realizará de conformidad con lo establecido en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y demás disposiciones que sean de aplicación para el ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 35.  Clases de infracciones.
1. Las infracciones cometidas por la persona, entidad o institución mediadora se 

clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Constituyen infracciones leves:
a) La falta de información a las partes en la sesión inicial.
b) La falta de entrega a las partes de la documentación y actas exigidas conforme a la 

presente ley.
c) La falta de comunicación a la Dirección General competente de los datos relativos a 

los procedimientos de mediación social y familiar llevados a cabo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 h).
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d) No dar respuesta a las quejas o reclamaciones debidamente presentadas por las 
partes.

e) La inasistencia a una sesión de mediación sin causa justificada.
3. Constituyen infracciones graves:
a) La falta de comunicación a las partes de las posibles causas que afecten a la 

imparcialidad de la persona mediadora.
b) La publicidad o promoción ante las partes incursas en una mediación de cualesquiera 

otras actividades profesionales o empresariales a las que se dedique la persona mediadora.
c) La recomendación a las partes incursas en una mediación, de forma directa y 

nominativa, de cualesquiera otros profesionales.
d) La captación de clientes durante la tramitación de una mediación.
e) La descalificación o comparación con otros mediadores o con sus actuaciones 

concretas o cualesquiera otras prácticas colusorias o restrictivas de la competencia.
f) El inicio de las funciones de mediación sin aceptación previa de todas las partes.
g) El abandono de una mediación iniciada sin que concurra ninguna de las causas 

recogidas en esta ley.
h) La aceptación del cargo de persona mediadora o su no abstención a sabiendas de 

estar incurso en las causas establecidas en el artículo 14.
i) Incurrir en grave falta de respeto hacia las partes sometidas a mediación.
j) La comisión de dos o más infracciones leves en un plazo de tres años, siempre que 

haya sido sancionado mediante resolución firme en vía administrativa.
4. Constituyen infracciones muy graves:
a) La infracción de los deberes de confidencialidad establecidos en esta ley.
b) La realización de actividades de mediación social y familiar, estando suspendido 

cautelarmente o habiendo causado baja en el Servicio Regional de Mediación Social y 
Familiar de Castilla-La Mancha.

c) La tramitación de un procedimiento de mediación a pesar de tener constancia de la 
existencia de violencia o maltrato sobre los menores o demás miembros de la unidad 
familiar.

d) Toda actuación que suponga una discriminación por razón de etnia, sexo, religión, 
opinión, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de las partes sometidas 
a mediación.

e) Favorecer o proponer acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a 
las partes en el procedimiento de mediación o a la Administración.

f) La solicitud o cobro de compensaciones económicas u honorarios o gastos por la 
actividad de la persona mediadora en aquellos supuestos en que las partes tengan 
reconocida la gratuidad de la misma.

g) Obstruir la labor inspectora de la Administración competente, impidiendo el acceso a 
las dependencias del centro o emplear coacción, amenazas, violencia o cualquier otra forma 
de presión sobre el personal inspector.

h) La comisión de dos o más infracciones graves en un plazo de tres años, siempre que 
haya sido sancionado mediante resolución firme en vía administrativa.

Artículo 36.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con:
a) Amonestación por escrito.
b) Multa de hasta trescientos euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con:
a) Suspensión temporal para el ejercicio como persona mediadora en el Servicio 

Regional de Mediación Social y Familiar de Castilla-La Mancha por un período de un mes a 
un año.

b) Multa desde trescientos euros y un céntimo hasta tres mil euros.
c) Acumulación de la multa a la suspensión temporal.
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3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con:
a) Suspensión temporal para el ejercicio como persona mediadora en el Servicio 

Regional de Mediación Social y Familiar de Castilla-La Mancha por un período de un año y 
un día hasta tres años.

b) Baja definitiva en el Servicio Regional de Mediación Social y Familiar de Castilla-La 
Mancha.

c) Multa desde tres mil euros con un céntimo hasta treinta mil euros.
d) Acumulación de la multa a la suspensión temporal o a la baja definitiva.
4. Las sanciones impuestas al amparo de este artículo serán anotadas en el expediente 

de la persona mediadora existente en el Servicio Regional de Mediación Social y Familiar de 
Castilla-La Mancha.

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá actualizar las cuantías de las 
sanciones pecuniarias establecidas en esta ley, mediante Decreto publicado únicamente en el 
"Diario Oficial de Castilla-la Mancha", según se establece en disposición final 2 de la presente 
norma.

Artículo 37.  Graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 

circunstancias:
a) La gravedad del riesgo o peligro creado para las partes involucradas en el 

procedimiento de mediación.
b) La gravedad del perjuicio físico, psíquico o económico causado a las partes 

involucradas en el procedimiento de mediación.
c) El número de personas usuarias afectadas por la infracción o la especial 

vulnerabilidad de las mismas.
d) El grado de intencionalidad o negligencia de la acción infractora.
e) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de la misma naturaleza, en el 

término de un año cuando así haya sido declarado por resolución firme.
f) En su caso, el beneficio económico que pudiera haber obtenido la persona infractora.
g) El incumplimiento de las advertencias y los apercibimientos y requerimientos previos 

realizados, en su caso, por la Administración.
2. En todo caso, la resolución sancionadora motivará la concurrencia de las 

circunstancias que determinen la sanción impuesta en los términos establecidos en la 
legislación vigente.

Artículo 38.  Infracciones constitutivas de delito o falta.
1. Si en cualquier momento del procedimiento se considerase que las infracciones 

cometidas pudieran ser constitutivas de infracción penal, el órgano competente dará traslado 
al Ministerio Fiscal, suspendiéndose el procedimiento sancionador hasta que, en su caso, se 
comunique la improcedencia de iniciar actuaciones, o iniciadas éstas, hasta que el 
procedimiento finalice por resolución firme.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del procedimiento administrativo sancionador que se hubiera incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la ejecución de los actos administrativos de imposición de 
sanción, sin perjuicio de la adopción de medidas cautelares por parte de la autoridad 
administrativa competente.

3. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa cuando exista 
identidad de sujeto, hechos y fundamento. Si la autoridad judicial acordase el archivo de las 
actuaciones o dictase auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria, la Administración 
podrá continuar el procedimiento sancionador, basándose en los hechos que la jurisdicción 
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competente haya considerado probados, salvo que la resolución se fundamente en la 
inexistencia misma de los hechos.

Artículo 39.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones contempladas en la presente ley prescribirán a los seis meses si son 

leves, a los dos años si son graves y a los cuatro años si son muy graves, a contar desde el 
día en que fueran cometidas.

2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las graves a los 
dos años y las muy graves a los tres años, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.

Artículo 40.  Medidas cautelares.
1. De manera excepcional, y siempre y cuando concurran circunstancias que así lo 

aconsejen, se podrán adoptar durante la tramitación del procedimiento sancionador aquellas 
medidas cautelares que se estimen oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer en dicho procedimiento, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Con el carácter temporal, provisional, condicionado y susceptible de modificación y 
alzamiento, se podrán acordar como medidas cautelares, entre otras, las siguientes:

a) La suspensión de la financiación pública a la persona o entidad de mediación.
b) El embargo preventivo de las cantidades destinadas a la financiación pública de la 

persona o entidad de mediación.
c) La retención de los honorarios a los que la persona mediadora tuviera derecho por 

haber llevado a cabo una mediación gratuita en los supuestos establecidos en la presente 
ley.

d) La sustitución de la persona mediadora por otra durante la tramitación de una 
mediación.

e) La suspensión provisional de la asignación de nuevos expedientes como persona 
mediadora del Servicio Regional de Mediación Social y Familiar de Castilla-La Mancha.

f) Cualesquiera otras que resulten necesarias para asegurar la resolución que deba 
dictarse.

Disposición adicional primera.  Colaboración de la Administración Regional para la 
prestación de labores de mediación social y familiar en Castilla-La Mancha.

La Administración Regional podrá facilitar la prestación de las labores de mediación 
social y familiar con entidades públicas o privadas, prioritariamente las de iniciativa social a 
través de convenios, contratos o cualquier forma de prestación de servicios públicos, salvo 
en los casos en que de forma preceptiva deba hacerse a través de personal propio.

Disposición adicional segunda.  Formación de las personas mediadoras en Castilla-La 
Mancha.

La Consejería competente en materia de familia podrá colaborar con la Universidad, los 
colegios profesionales y otras entidades para la organización y el desarrollo de cursos de 
formación especializada en materia de mediación social y familiar con el fin de asegurar la 
debida calidad de los servicios de mediación prestados y controlar la adecuada formación 
inicial y continua de los mediadores.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley y de manera expresa:
a) La Ley 4/2005, de 24 de mayo, del Servicio Social Especializado de Mediación 

Familiar.
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b) El artículo 18 de la Ley 17/2010, de 29 de diciembre, de las Familias Numerosas de 
Castilla-La Mancha y de la Maternidad.

c) El Decreto 87/2009, de 7 de julio, del Observatorio Regional de la Familia de Castilla-
La Mancha.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2013, de 17 de octubre, de ordenación 
del servicio jurídico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El párrafo segundo de la disposición adicional primera de la Ley 5/2013, de 17 de 
octubre, de ordenación del servicio jurídico de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, queda redactado de la forma siguiente:

«En particular, en los procesos en que sean parte, o puedan ostentar un interés 
que justifique su personación, la Administración de la Junta de Comunidades y sus 
organismos, las notificaciones, citaciones y demás actos de comunicación deberán 
remitirse directamente al Gabinete Jurídico, salvo en los casos en que se haya 
designado un abogado o procurador colegiado para el ejercicio de la representación 
en juicio.»

Disposición final segunda.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrá 

actualizar, por medio de Decreto, las cuantías de las sanciones pecuniarias establecidas en 
esta ley, a fin de adecuarlas a los cambios de valor adquisitivo de la moneda según los 
índices oficiales del Instituto Nacional de Estadística.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, dictará las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y la ejecución de esta ley en el 
plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días desde su publicación en el «Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha».
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§ 106

Ley 3/2018, de 24 de mayo, de protección y apoyo garantizado para 
personas con discapacidad en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 110, de 6 de junio de 2018

«BOE» núm. 163, de 6 de julio de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-9415

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

constituye el primer convenio internacional que trata de forma específica los derechos de las 
personas con discapacidad. La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 
Convención y su Protocolo Facultativo el 13 de diciembre de 2006.

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad opta 
por un modelo inclusivo, promueve y protege los derechos de las personas con discapacidad 
en todos los órdenes, incluidas aquellas personas que necesitan apoyos extensos o 
generalizados, fomenta su participación e inclusión social en igualdad de condiciones con los 
demás, plena accesibilidad y no discriminación, reconoce la importancia que para las 
personas con discapacidad reviste su autonomía, independencia individual y la libertad de 
tomar sus propias decisiones. La Convención considera que la familia es la unidad colectiva 
natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a recibir protección de esta y del 
Estado y que las personas con discapacidad y sus familiares deben recibir la protección y la 
asistencia necesarias para que las familias puedan contribuir a que las personas con 
discapacidad gocen de sus derechos plenamente y en igualdad de condiciones.

España ratificó la Convención y su Protocolo Facultativo por Instrumentos de ratificación 
de la Jefatura del Estado, publicados en el Boletín Oficial del Estado el 21 y el 22 de abril de 
2008 respectivamente, produciéndose su entrada en vigor el 3 de mayo de ese mismo año. 
Posteriormente, la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad realiza la adecuación 
concreta de diversa regulación en materia de discapacidad a las directrices marcadas por la 
Convención. En cumplimiento del mandato previsto en su disposición final segunda, se 
elaboró el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, que recoge la normativa estatal existente en esta materia. Este marco 
normativo estatal se completa con la Ley 39/2006, de 14 diciembre, de Promoción de la 
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Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, puesto que la 
situación de discapacidad en la que se pueden encontrar las personas puede conducir a su 
vez a una situación de dependencia cuando aquella hace que precisen apoyos para su 
autonomía personal.

Del mismo modo, la Unión Europea, mediante Decisión del Consejo de 26 de noviembre 
de 2009, aprobó la Convención Internacional de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10.2 y 96 de la Constitución Española, en 
cuanto Tratado Internacional de derechos humanos, la Convención forma parte del 
ordenamiento jurídico interno y, por tanto, es obligación de los poderes públicos contribuir a 
la efectividad de los derechos y valores que representa. La Ley 25/2014, de 27 de 
noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, refuerza dicha obligatoriedad, 
estableciendo que son de aplicación directa, y tanto el Estado, como las Comunidades 
Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, deben adoptar las medidas para su ejecución 
dentro de su ámbito competencial.

Destaca del articulado de la Convención Internacional sobre Derechos de las Personas 
con Discapacidad, su artículo 12, que establece que las personas con discapacidad tienen 
derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica y por tanto tienen 
capacidad jurídica en igualdad de condiciones con los demás en todos los aspectos de la 
vida y que para ello se adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar el acceso a los 
apoyos que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. Es decir, se cambia el 
modelo de sustitución en la toma de decisiones de la persona con discapacidad por un 
modelo de apoyo o complemento para que la misma pueda adoptar sus propias decisiones.

Por ello, dando cumplimiento al mandato que contiene el referido artículo 12 de la 
Convención, este texto legal pretende ser un instrumento jurídico que permita a aquella 
persona con discapacidad, que presente necesidades de apoyo en la adopción de 
decisiones, configurar de forma dinámica los apoyos que pueda necesitar a lo largo de su 
vida.

II
La Constitución Española, en su artículo 49, dirige a los poderes públicos la obligación 

de realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las personas 
con discapacidad a las que prestarán la atención especializada que requieran y las 
ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que el título I de la Constitución 
Española otorga a todos los ciudadanos.

En este sentido, el artículo 148.1.20.ª de la Constitución Española faculta a las 
Comunidades Autónomas para que asuman, entre otras materias, las competencias en 
materia de servicios sociales y el artículo 149.3 establece que las materias no atribuidas 
expresamente al Estado por la Constitución Española podrán corresponder a las 
Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos.

Asimismo, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de Dependencia, la cual tiene como finalidad la 
garantía de las condiciones básicas y la previsión de los niveles de protección a través del 
sistema, prevé en su artículo 15 el catálogo de prestaciones y servicios de los cuales las 
personas en situación de dependencia pueden ser receptores, todo ello en relación con el 
artículo 26 de la misma donde se recogen los grados de dependencia a tener en cuenta.

El artículo 31.1.20.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha otorga a la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia exclusiva en materia de servicios 
sociales y en concreto los dirigidos a las personas con discapacidad, incluida la creación de 
recursos de apoyo a sus necesidades.

De la misma forma, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha recoge la obligación 
que corresponde, a los poderes públicos regionales, de promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas, de remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y de facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social de la 
región.
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De acuerdo con las competencias asumidas en nuestro Estatuto de Autonomía se 
aprobó la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, 
que define un nuevo modelo de servicios sociales apostando por la universalidad, equidad e 
igualdad de acceso de todas las personas a los mismos.

Por último, la Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en Castilla-La Mancha, establece un sistema transversal de 
atención a las personas con discapacidad y, entre otras cuestiones, establece diversas 
medidas de garantía, entre las que se encuentran las dirigidas a que los servicios y 
prestaciones sociales respondan a sus necesidades de apoyo singularizadas para poder 
desarrollar sus proyectos de vida en igualdad de condiciones que el resto de la ciudadanía.

El artículo 7 d) y e) de dicha Ley recoge como derechos garantizados de las personas 
con discapacidad, el derecho a tener un proyecto vital dotado de los objetivos significativos 
para sus vidas, en base a sus preferencia y escalas de valores y el derecho a tomar las 
decisiones sobre los aspectos fundamentales de su vida o, en su caso, a participar en la 
medida de lo posible en dicha toma de decisiones, favoreciendo su acceso al máximo nivel 
de normalización posible en los recursos de apoyo utilizados.

III
La familia es el primer contexto socializador en el que se desarrollan las personas tanto a 

nivel emocional, como intelectual, físico y social. Es la familia la que introduce y guía a sus 
miembros en crecimiento en las diferentes situaciones, procurándoles protección a la vez 
que autonomía e independencia. Ese papel es para toda la vida, aunque esa función 
mediadora es más o menos intensa o frecuente según las características y necesidades de 
sus miembros y según las situaciones a las que se enfrentan a lo largo de la vida.

Cuando uno de sus miembros tiene una discapacidad, la familia desempeña un papel 
primordial en la medida en que en el seno de esta se desarrollan los apoyos naturales que 
contribuyen a facilitar las herramientas e instrumentos que sirven de apoyo para mejorar su 
calidad de vida, autodeterminación y en definitiva, al mejor desenvolvimiento de la persona 
con discapacidad y al bienestar de la familia en su conjunto.

Por ello, las familias que tienen entre sus miembros a una persona con discapacidad 
muestran una gran preocupación sobre las decisiones que se tomen en cuanto a las 
características de los apoyos que su familiar va a recibir cuando ellos no estén. Y de esa 
preocupación nace esta ley, como medio para dar la oportunidad a aquellas personas con 
discapacidad, que necesitan algún apoyo para la toma de decisiones, y a sus familias de 
articular un mecanismo de planificación de los apoyos futuros conforme a los gustos y 
preferencias de la persona con discapacidad. De esta manera, la familia se asegura que las 
personas encargadas de gestionar y prestar los apoyos a la persona con discapacidad 
cuando aquella no pueda, van a tener en cuenta los gustos, deseos, metas, preferencias e 
intereses de la persona con discapacidad, ya que se ha elaborado de manera anticipada un 
itinerario desde una planificación centrada en la persona.

En cuanto a las personas con discapacidad que, aunque presentan necesidades de 
apoyo para la toma de decisiones, no cuentan con una red de apoyo familiar, la atención a 
sus necesidades, en su caso, debe ser inmediata y de presente, para lo que disponen de la 
red de servicios sociales existente y de los servicios y prestaciones del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia de Castilla-La Mancha, además, del servicio de 
atención especializada de tutela de adultos, en el que la Administración autonómica ejerce, 
en colaboración con las entidades tutelares de Castilla-La Mancha, la tutela u otras figuras 
de protección en relación con las personas con discapacidad mayores de edad con 
capacidad de obrar modificada judicialmente y en situación de desamparo.

La elaboración de esa hoja de ruta, que va a guiar a los profesionales en la función de 
prestar apoyos a la persona con discapacidad cuando su familia no esté, se diseña mediante 
un plan personal de futuro realizado con el asesoramiento, orientación y mediación de un 
profesional de referencia, agente de mediación, que teniendo en cuenta las preferencias y 
prioridades de la persona con discapacidad y de su familia, y siempre ajustado a la realidad 
de cada momento, establece un acompañamiento en el proceso de inclusión en la 
comunidad de la persona y mejora de su calidad de vida, teniendo en cuenta todas las áreas 
que sean susceptibles de contemplar en tal planificación.
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De esta forma, los planes personales de futuro se convierten en declaraciones de 
voluntad de las personas con discapacidad y de sus familias para garantizar que serán 
tenidos en cuenta, en la medida de lo posible, por los profesionales que constituyan el grupo 
de apoyo de la persona con discapacidad en ese momento futuro.

Además, se establece una importante garantía adicional de apoyo de carácter 
residencial, que necesite la persona con discapacidad, en el supuesto de carencia de apoyos 
familiares que dificulte o impida una planificación de futuro centrada en la persona con 
discapacidad y para la que no es necesaria la elaboración previa del plan personal de futuro.

IV
La presente ley consta de diecinueve artículos, agrupados en tres títulos, dos 

disposiciones adicionales y tres disposiciones finales.
El título preliminar recoge las disposiciones generales que orientan el texto normativo, el 

objeto, ámbito de aplicación, destinatarios, principios informadores que han de regir su 
aplicación y desarrollo y definiciones a los efectos de esta ley.

El título I establece el sistema de apoyos para las personas con discapacidad que diseña 
esta ley, constituido por el establecimiento de las unidades de orientación y apoyo en las que 
un profesional de referencia, el agente de mediación, apoyará a la persona con discapacidad 
que necesite apoyo para la toma de decisiones en el diseño de su plan personal de futuro. 
Se prevé, asimismo, la creación de una oficina regional de orientación y apoyo a la que se le 
encomienda la coordinación de las unidades de orientación y apoyo. Se cierra el sistema con 
una garantía adicional de apoyo residencial en el caso de que sea necesaria, cuando los 
apoyos familiares falten.

El título II se centra en los detalles y contenido del plan personal de futuro, su registro y 
formalización así como su futura puesta en marcha.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto:
a) Articular un sistema de planificación de apoyos destinado a aquellas personas con 

discapacidad que tengan limitada su autonomía personal para la toma de decisiones y para 
que, con el apoyo de su familia o representante legal, puedan manifestar sus preferencias 
sobre la atención integral, igualdad de oportunidades y la participación activa en el entorno 
comunitario cuando sus apoyos familiares falten.

b) Establecer una garantía de apoyo residencial una vez que la persona no cuente con 
sus apoyos familiares.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley será de aplicación a las personas que tengan residencia en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  Destinatarios.
Serán destinatarias de las medidas previstas en esta ley las personas con discapacidad, 

mayores de 18 años, que por razón de la misma tengan limitada su autonomía personal para 
la toma de decisiones, así como que hayan residido en Castilla-La Mancha en los dos años 
anteriores a la solicitud de elaboración del Plan Personal de Futuro, excepto en el caso de 
traslado familiar por motivos de trabajo, debidamente acreditado o tener la consideración de 
emigrante retornado.
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Artículo 4.  Principios informadores.
La aplicación y desarrollo de las disposiciones de esta ley, así como la actuación de los 

poderes públicos en Castilla-La Mancha, se llevará a cabo de conformidad con los principios 
informadores enunciados en la legislación básica estatal y, asimismo, de acuerdo con los 
siguientes principios:

a) Respeto a las preferencias y voluntad de las personas con discapacidad y su familia 
como parte activa en el proceso de toma de decisiones.

b) Autodeterminación que reconozca a las personas con discapacidad como miembros 
de pleno derecho de la sociedad.

Se entiende por autodeterminación el proceso por el cual la persona es el principal 
agente causal de su propia vida y de las elecciones y decisiones que asume sobre su 
calidad de vida, libres de influencias externas o interferencias.

c) Vida independiente en la que las personas con discapacidad ejercen el poder de 
decisión sobre su propia existencia y participan activamente en la vida de su comunidad, 
conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad.

d) Calidad de vida como la combinación de componentes multidimensionales de 
bienestar objetivo y subjetivo que cada persona define y valora individualmente mediante la 
interacción de los factores personales y del entorno.

e) Igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, 
fomentando su participación e inclusión efectiva en la sociedad.

Se entiende por igualdad de oportunidades la ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por motivo o razón de discapacidad, incluida cualquier distinción, exclusión o 
restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones por las personas con 
discapacidad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, laboral, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se entiende por 
igualdad de oportunidades la adopción de medidas de acción positiva.

f) Planificación centrada en la persona: aquella metodología de planificación 
individualizada que se realiza desde el punto de vista de la persona, velando siempre por su 
dignidad, cuya vida es apoyada para planificar desde sus intereses, preferencias y objetivos, 
su punto de vista y su libertad de decisión. Permite desarrollar un tipo de apoyo cuya 
finalidad es potenciar la expresión de la persona con discapacidad en cuanto persona, para 
que tenga una vida plena, en la que no sea privada del control de su propia vida.

g) Coordinación y transversalidad entre las distintas Administraciones públicas en el 
ámbito de sus competencias.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, los términos que en ella se emplean se entenderán en el 

sentido siguiente:
a) Personas con discapacidad que por razón de la misma tengan limitaciones para la 

autonomía personal en la toma de decisiones, así como la capacidad de controlar, afrontar y 
tomar, por propia iniciativa, decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con sus 
valores y preferencias.

Dichas limitaciones para la toma de decisiones vendrán definidas en su resolución de 
reconocimiento de grado de discapacidad o en su dictamen técnico facultativo y habrán sido 
tenidas en cuenta para el reconocimiento de dicho grado de discapacidad.

El grado de discapacidad reconocido por el órgano competente en materia de valoración 
del grado de discapacidad deberá ser igual o superior al 33 por ciento en aplicación del Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad o norma que lo sustituya.

b) Carencia de apoyos familiares: inexistencia de recursos y medios familiares para la 
inclusión de la persona con discapacidad.

Es la situación que se produce debido a la pérdida de los apoyos para el desarrollo de 
las actividades de la vida diaria, tanto para la satisfacción de sus necesidades básicas, como 
de inclusión y participación en la comunidad, que su unidad familiar o convivencial venía 
prestando a la persona con discapacidad.
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c) Agente de mediación: es el profesional encargado de asesorar y orientar a la persona 
con discapacidad y a su familia en la elaboración del plan personal de futuro.

d) Apoyos naturales: son los apoyos no profesionales de carácter informal que se 
reciben por parte de las personas con discapacidad del entorno cotidiano en el que viven.

TÍTULO I
Sistema de apoyos

Artículo 6.  Características del sistema de apoyos.
1. El sistema de apoyos es el conjunto de recursos y estrategias que promueven los 

intereses y metas de las personas con discapacidad, les posibilita el acceso a servicios, 
información y relaciones en entornos inclusivos y da lugar tanto a un incremento de su 
independencia, interdependencia e inclusión comunitaria como a un aumento de su 
desarrollo y crecimiento personal.

2. Las fuentes de apoyo pueden proceder de personas, tecnologías de apoyo o servicios 
de habilitación. Su objetivo es mejorar el nivel de habilidades adaptativas y funcionales de la 
persona en las distintas áreas de salud, bienestar físico, psicológico o funcional fomentando 
la inclusión en la comunidad, la toma de decisiones y de elección de la persona, su 
competencia, respeto y participación.

3. En la provisión de apoyos se procurará utilizar apoyos naturales siempre que sea 
posible, los cuales pueden fluctuar en diferentes momentos de la vida.

4. En caso de ser necesaria la utilización de apoyos especializados, se estará a lo 
dispuesto en la normativa o procedimiento de acceso a la red pública de servicios sociales o 
sociosanitarios de atención especializada.

5. El sistema de apoyos será recogido en el plan personal de futuro elaborado con la 
participación de la persona con discapacidad y su familia o representante legal y la 
colaboración del agente de mediación en la unidad de orientación y apoyo que le 
corresponda.

Artículo 7.  Unidades de orientación y apoyo.
1. Se establecerán unidades provinciales de orientación y apoyo bajo la coordinación y 

asesoramiento de las Consejerías competentes en materia de servicios sociales y sanidad 
en las que se orientará e informará de todas aquellas cuestiones relacionadas con la 
garantía de los apoyos de las personas con discapacidad, y en particular acerca de la 
elaboración, seguimiento y puesta en marcha del plan personal de futuro.

2. La Administración autonómica podrá establecer mecanismos de colaboración con 
entidades de iniciativa social del ámbito de las personas con discapacidad o entidades 
tutelares para el ejercicio de estas funciones de información, orientación y mediación.

Artículo 8.  Agente de mediación.
1. En el marco de esta ley, el agente de mediación desarrolla la labor de asesoramiento, 

orientación, mediación, acompañamiento y apoyo en el diseño del plan personal de futuro de 
la persona con discapacidad.

2.  En las unidades de orientación y apoyo existirán agentes de mediación 
especializados en el apoyo a las personas con discapacidad y sus familias.

Artículo 9.  Oficina regional de orientación y apoyo.
Se creará una oficina regional de orientación y apoyo para personas con discapacidad 

dependiente de la Administración autonómica que realizará labores de coordinación de las 
unidades de orientación y apoyo, y estará compuesta por personal técnico y de apoyo 
administrativo perteneciente a dicha Administración.
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Artículo 10.  Garantía de apoyo residencial.
1. La Administración autonómica, a través de sus distintos departamentos, de forma 

coordinada según su ámbito competencial, garantizará a la persona con discapacidad el 
apoyo de carácter residencial que necesite en el supuesto de carencia de apoyos familiares, 
según la normativa o procedimientos de acceso a la red pública de recursos residenciales de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que deberá recoger esta circunstancia 
como criterio prioritario de acceso.

2. Asimismo, para aquellas personas con discapacidad que además se encuentren en 
situación de dependencia se establecerá esta garantía en el marco de protección del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Castilla-La Mancha.

3. Dicha carencia de apoyos familiares se acreditará mediante informe emitido al 
respecto por profesionales del Sistema Público de Servicios Sociales, del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia o del área social del Sistema Sanitario.

TÍTULO II
Plan personal de futuro

Artículo 11.  Definición del plan personal de futuro.
El plan personal de futuro es un proyecto diseñado por la persona con discapacidad, con 

la colaboración de su familia o representante legal y con el asesoramiento y orientación de 
un agente de mediación, que recoge las preferencias y prioridades en cuanto a los 
mecanismos de apoyo que desea recibir cuando los apoyos familiares no puedan 
desempeñar esa función.

Artículo 12.  Información y orientación.
1. Las personas con discapacidad y sus familias que soliciten elaborar un plan personal 

de futuro conforme a los términos de esta ley recibirán la información necesaria para ello en 
las unidades de orientación y apoyo.

2. Se podrá requerir informe del equipo técnico de valoración de los Centros Base en 
caso de que el agente de mediación o el equipo profesional de la unidad de orientación y 
apoyo tengan dudas acerca de que la persona que solicita orientación pueda ser beneficiaria 
de las medidas de protección y apoyo que reconoce esta ley.

Artículo 13.  Elaboración del plan personal de futuro.
1. La persona con discapacidad, con la colaboración de su familia o representante legal y 

la orientación del agente de mediación correspondiente, elaborará su plan personal de 
futuro.

2. En la elaboración del plan personal de futuro será necesaria la participación de la 
persona con discapacidad, contando con los apoyos necesarios, además de sus familiares o 
de su representante legal en el caso de que tenga su capacidad de obrar modificada 
judicialmente.

3. Para el diseño del plan personal de futuro, la persona con discapacidad y su familia 
establecerán sus preferencias según las distintas áreas susceptibles de ser contempladas en 
el plan personal de futuro.

4. Este plan debe ser adaptado (lectura fácil y/u otras formas de adaptación), de manera 
que, en la medida de lo posible, la persona con discapacidad pueda tener acceso a la 
información.

Artículo 14.  Contenido del plan personal de futuro.
El plan personal de futuro, que hará mención al sistema de apoyos con el que cuenta la 

persona en el momento de su elaboración, podrá hacer referencia, entre otras, a las 
siguientes áreas:

a) Residencial:
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Se establecerá la preferencia de la modalidad de apoyo residencial en cuanto a dónde y 
con quién vivir.

b) Formativa y laboral:
Se determinará la preferencia en las áreas formativas o laborales conforme a los gustos, 

capacidades y habilidades de la persona con discapacidad.
c) Ocio y tiempo libre:
Se indicará la preferencia en las actividades lúdicas, deportivas y de tiempo libre en las 

que participa la persona con discapacidad o son de su interés para que se favorezca su 
mantenimiento cuando la situación familiar cambie.

d) Relaciones interpersonales:
Se detallarán las relaciones con la familia extensa con el objetivo de mantener y 

fomentar los contactos, así como la red social de la persona con discapacidad y su familia 
para que se mantenga, en la medida de lo posible, cuando se ponga en marcha el plan 
personal de futuro. Asimismo, se podrá indicar algún miembro concreto de la familia para 
que actúe como interlocutor en dicha puesta en marcha.

e) Salud:
Se podrán detallar las características más relevantes y significativas de sus condiciones 

de salud.
f) Legal:
Se podrá indicar si es necesario iniciar un procedimiento de modificación de la capacidad 

de obrar o en caso de que la persona con discapacidad tenga su capacidad de obrar 
modificada, establecer preferencias en cuanto a la persona o entidad que podría ejercer la 
función tutelar cuando la familia directa falte.

g) Económica:
Podrá contener información y orientación sobre gestión patrimonial y económica de sus 

bienes.

Artículo 15.  Modificación, sustitución o revocación.
El plan personal de futuro podrá ser modificado, sustituido o revocado en cualquier 

momento conforme a lo previsto para su elaboración.

Artículo 16.  Eficacia del plan personal de futuro.
El plan personal de futuro es una declaración de voluntad de la persona con 

discapacidad y su familia que deberá ser tenida en cuenta por los profesionales que vayan a 
participar en la atención a las personas con discapacidad cuando falten sus apoyos 
familiares.

Artículo 17.  Formalización y registro.
1. Una vez elaborado el documento que contenga el plan personal de futuro, este se 

firmará por la persona con discapacidad y su familia, o por su representante legal en el caso 
de que tenga su capacidad de obrar modificada judicialmente, así como por el agente de 
mediación, que deberá entregar una copia a la persona.

2. Este documento podrá ser entregado por la persona con discapacidad, su 
representante legal, su familia o por el agente de mediación en el registro de planes 
personales de futuro de Castilla-La Mancha previsto en esta ley para su inscripción en el 
mismo, a efectos de su conocimiento por los profesionales que participen en la atención de 
la persona con discapacidad.
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Artículo 18.  Registro de planes personales de futuro de Castilla-La Mancha.
1. Se establecerá un sistema público de registro de planes personales de futuro, para la 

constancia y custodia de los planes personales de futuro inscritos por personas con 
discapacidad de Castilla-La Mancha.

2. Dicho sistema garantizará, en todo caso, la confidencialidad y el respeto a la 
legislación de protección de datos de carácter personal así como el acceso a los 
documentos contenidos en el mismo y garantizando que únicamente tendrán acceso, en el 
momento en que se deba conocer el plan personal de futuro, las personas interesadas.

Artículo 19.  Puesta en marcha del plan personal de futuro.
Una vez constatada la falta de apoyos familiares se pondrán en marcha o se continuarán 

desarrollando las preferencias expresadas por la persona con discapacidad en el plan 
personal de futuro.

Disposición adicional primera.  Referencias a la Consejería competente en materia de 
sanidad.

Las referencias efectuadas a la Consejería competente en materia de sanidad, excepto 
en lo referente al registro de planes personales de futuro, se entenderán realizadas con la 
Entidad Pública que asuma las competencias en la gestión de los recursos residenciales de 
atención a personas con enfermedad mental.

Disposición adicional segunda.  Coordinación para el cumplimiento del plan personal de 
futuro.

Las Consejerías competentes en materia de sanidad y servicios sociales elaborarán, de 
forma coordinada, los protocolos de funcionamiento interno adecuado para que se garantice 
el cumplimiento de las preferencias expresadas en el documento del plan personal de futuro.

Disposición final primera.  Plazo para el desarrollo reglamentario.
El Consejo de Gobierno, en el plazo de nueve meses contado a partir del día siguiente al 

de la entrada en vigor de esta ley, procederá a la aprobación de los reglamentos de 
desarrollo de las siguientes materias:

a) Diseño del modelo del plan personal de futuro.
b) El acceso, la organización y funcionamiento de las unidades de orientación y apoyo.
c) La composición y funciones de la oficina regional de orientación y apoyo.
d) Los perfiles profesionales y funciones de los agentes de mediación.
e) La organización y funcionamiento del sistema de registro de planes personales de 

futuro.

Disposición final segunda.  Habilitación al Consejo de Gobierno.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para la aplicación y desarrollo de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-

La Mancha.
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§ 107

Ley 2/2023, de 10 de febrero, de Atención Temprana en Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 33, de 16 de febrero de 2023

«BOE» núm. 56, de 7 de marzo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-5960

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Esta ley nace con el objetivo de que todos los niños y niñas de Castilla-La Mancha que lo 

precisen y sus familias, tengan garantizada la atención temprana, definida esta como el 
conjunto de intervenciones, dirigidas a los niños y niñas, a sus familias y al entorno, desde el 
nacimiento hasta los seis años, cuando presenten dificultades en su desarrollo o se aprecien 
factores de riesgo biológico y/o social para que dichas dificultades puedan aparecer.

La atención temprana en Castilla-La Mancha se concibe como un derecho universal y 
gratuito para todas las familias que lo requieran. Dicho derecho se materializa a través del 
Sistema Público de Servicios Sociales, en el periodo comprendido entre los 0 y los 6 años, 
con independencia de los apoyos que de forma complementaria proporcionen los sistemas 
sanitario y educativo.

De acuerdo con este objetivo general, la ley define, ordena y optimiza el funcionamiento 
de la atención temprana en Castilla-La Mancha, promoviendo el tránsito de un modelo de 
atención de carácter clínico, rehabilitador, centrado en el niño o niña y su diagnóstico, a un 
modelo de servicios de apoyo especializado, que pone el énfasis en el enfoque centrado en 
la familia, principal protagonista en el proceso de desarrollo y aprendizaje del niño o niña. 
Todo ello teniendo como referencia las prácticas validadas y recomendadas en atención 
temprana.

Así mismo, esta ley recoge la necesidad de establecer cauces para la coordinación 
necesaria entre las diferentes consejerías de la administración autonómica, implicadas en la 
protección de los niños y niñas con dificultades en su desarrollo, o en riesgo de que estas 
aparezcan. Todo ello, con el objetivo de posibilitar el desarrollo de una intervención integral 
en atención temprana, así como de conseguir una coherencia y optimización de los recursos 
que cada sistema destine a tal fin, procurando una complementariedad de las intervenciones 
con el niño o niña, su familia y su entorno sin que pueda producirse una duplicidad de 
servicios.

Esta norma es plenamente respetuosa con los tratados y convenios internacionales 
suscritos por España, entre los que cabe destacar la Convención de los Derechos del Niño 
de 20 de noviembre de 1989 y ratificada por España el 30 de noviembre de 1990, la 
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Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, generada en Nueva York 
el 13 de diciembre de 2006 y ratificada por España el 23 de noviembre de 2007, la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión, que fue proclamada el 7 de diciembre de 2000, 
así como la Estrategia Europea sobre discapacidad (2021-2030), y tiene como principal 
objetivo hacer realidad gran parte de los derechos recogidos en ambas convenciones 
internacionales para los niños y niñas con dificultades en su desarrollo o en situación de 
riesgo de que están aparezcan, y sus familias.

Igualmente, la norma tiene en cuenta el marco constitucional, pudiéndose citar, entre 
otros, sus artículos 9.2, 39 y 49, así como la normativa estatal en la materia, entre la que 
puede destacarse la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia, así como La Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia.

Desde el punto de vista técnico, en su elaboración, esta ley ha tomado en consideración 
los principios, objetivos y criterios contenidos en el Libro Blanco de la Atención Temprana, 
los conceptos desarrollados con posterioridad por la European Agency for Development in 
Special Needs Education referidos a la Atención Temprana, así como las recomendaciones 
prácticas en Atención Temprana de la Division for Early Childhood of the Counsil for 
Excepcional Children.

También ha sido tenida en cuenta la experiencia acumulada en los últimos veinte años 
en la implantación del programa de atención temprana en Castilla-La Mancha, y que ha 
aportado un importante cúmulo de buenas prácticas, cuyas enseñanzas y conclusiones han 
resultado determinantes en la redacción del articulado de la norma.

Por último, esta ley modifica los preceptos de la Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de 
Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad en Castilla-La Mancha que 
hacen referencia a la atención temprana, con el objeto de armonizarlos con esta nueva 
norma, evitando la dispersión normativa.

En el proceso de elaboración de esta ley ha sido consultado el Consejo Asesor de 
Servicios Sociales, la Comisión del Diálogo Civil con la Mesa del Tercer Sector Social en 
Castilla-La Mancha, Consejo del Diálogo Social en Castilla-La Mancha, Consejo Regional de 
Municipios y el Consejo Regional de Infancia y Familia de Castilla-La Mancha.

La presente ley se aprueba al amparo de las competencias exclusivas de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de asistencia social y servicios sociales, 
reconocidas en el artículo 31.1.20.ª de la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto 
de Autonomía de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular los servicios de atención temprana en Castilla-La 

Mancha, así como los cauces de coordinación y colaboración con las distintas consejerías 
implicadas en la atención a las familias con hijos e hijas menores de seis años, que 
presentan dificultades en su desarrollo transitorias o permanentes, o con factores de riesgo 
de que estas aparezcan.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se definen los siguientes términos:
a) Atención temprana: se refiere al conjunto de intervenciones, dirigidas a los niños y 

niñas, a sus familias y al entorno, desde el nacimiento hasta los seis años, cuando presenten 
dificultades en su desarrollo o se aprecien factores de riesgo biológico y/o social para que 
dichas dificultades puedan aparecer.

b) Familia: la componen todas aquellas personas que guardan relación de parentesco 
con el niño o niña y se relacionan con él o ella habitualmente.
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c) Cuidador principal: aquella persona que asume la responsabilidad de los cuidados 
esenciales del niño o niña en su día a día.

d) Factores de riesgo: se refiere a aquellas condiciones del entorno social donde nace y 
se desarrolla el niño o niña poco facilitadoras de la participación y el aprendizaje y/o 
situaciones que se producen durante el periodo pre, peri o postnatal, o durante el desarrollo 
temprano, que pueden dificultar significativamente su proceso madurativo.

e) Enfoque centrado en la familia: comprende las prácticas basadas en la evidencia 
científica, y en el respeto a las preferencias, preocupaciones y prioridades de las familias, a 
las que se ofrece la información disponible para la toma de decisiones relacionadas con el 
niño o la niña, así como los apoyos necesarios para fortalecer el conocimiento y la capacidad 
de mejorar el desarrollo de estos, a través de las oportunidades de aprendizaje inmersas en 
sus rutinas. Como consecuencia de ello, estas prácticas se llevan a cabo, de forma 
preferente, en los entornos naturales donde la familia se desenvuelve.

f) Entorno natural: hace referencia a los ambientes donde los niños y las niñas aprenden, 
juegan y participan con adultos y con otros niños y niñas, es decir, donde se produce el 
desarrollo humano como resultado de las interacciones que las niñas o niños mantienen con 
el entorno físico (espacio, equipo y materiales…), el entorno social (interacciones con 
hermanos, compañeros y familiares…) y el entorno temporal (secuencia y duración de las 
actividades y rutinas de cada día).

g) Centros de desarrollo infantil y atención temprana (CDIAT): son centros de titularidad 
pública o privada, en los que se presta el servicio de atención temprana.

h) Equipos de atención temprana: conjunto de profesionales especialistas en atención 
temprana, que acompañan a las familias en sus preocupaciones y prioridades, creando un 
espacio de colaboración y confianza, con el objetivo de planificar e implementar apoyos que 
satisfagan las necesidades específicas de cada niño o niña con dificultades en su desarrollo 
o con factores de riesgo de que aparezcan, y de cada familia. Estos profesionales, con visión 
transdisciplinar, generan prácticas de trabajo en equipo y colaboración que incluyen 
estrategias para interactuar e intercambiar conocimientos y experiencias, de manera que 
enriquecen las competencias de las familias, siendo respetuosos con sus valores y cultura.

i) Profesional de referencia: profesional de apoyo del equipo de atención temprana que, 
en el marco de las prácticas del trabajo en equipo, actúa como figura de referencia para la 
familia en un período concreto de intervención, apoyado por el resto de profesionales 
especialistas que conforman el equipo, así como por otros profesionales del entorno 
comunitario, en su caso. Su designación se realizará con criterios de flexibilidad para 
adaptarse a las circunstancias y necesidades de apoyo de la familia en cada momento.

j) Plan Individual de Apoyo a la Familia: documento personalizado para cada familia que 
incluye sus principales preocupaciones y prioridades, los objetivos significativos y 
funcionales que se pretenden conseguir, los tipos de apoyo que se van a prestar para ello, el 
profesional de referencia, así como otros profesionales y servicios que pudieran prestar 
apoyo a la familia. Dicho plan podrá recoger cualquier otra información que resulte de interés 
para los intereses del niño o la niña y la familia.

k) Equipos de apoyo a la transición: son equipos que se constituyen específicamente 
para acompañar al niño o niña y la familia en la transición desde los servicios de atención 
temprana al centro educativo, y asegurar la colaboración en los casos en los que se 
mantenga la intervención de ambos. Tienen carácter temporal en cuanto a su composición y 
funcionamiento.

l) Entidad gestora: entidad de carácter público o privado de iniciativa social, que recibe 
financiación de la Administración regional para el desarrollo de uno o más servicios de 
atención temprana en Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Los destinatarios de esta ley serán las familias residentes en Castilla-La Mancha con 

niños y niñas que presenten dificultades permanentes o transitorias en su desarrollo, o se 
aprecien factores de riesgo biológico y/o social para que dichas dificultades puedan 
aparecer. Se incluyen, por tanto, todos los niños y niñas que presentan necesidades de 
apoyo en el desarrollo para su participación en la vida familiar y su inclusión social.
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2. Las actuaciones en los servicios de atención temprana se desarrollarán con carácter 
general desde el nacimiento hasta haber completado los objetivos propuestos en el Plan 
Individual de Apoyo a la Familia y, en todo caso, hasta que los niños y niñas cumplan los 
seis años de edad.

Artículo 4.  Objetivos de los servicios de atención temprana.
Los servicios de atención temprana tendrán como finalidad la mejora de la calidad de 

vida familiar, dando respuesta a los siguientes objetivos:
a) Promover, en colaboración con los profesionales del ámbito sanitario y educativo, 

actuaciones de sensibilización, prevención y detección precoz, relacionadas con el desarrollo 
infantil, con el objetivo de disminuir el riesgo de aparición de retrasos en el desarrollo o 
discapacidades.

b) Optimizar, con todos los recursos de apoyo disponibles, el curso del desarrollo del 
niño o niña con dificultades en dicho desarrollo o con factores de riesgo de que aparezcan.

c) Fortalecer la confianza e incrementar la competencia de las familias para ejercer su rol 
de facilitadoras del desarrollo y aprendizaje del niño o niña.

d) Optimizar e incrementar las oportunidades de aprendizaje del niño o niña con 
dificultades en su desarrollo o con factores de riesgo de que dichas dificultades aparezcan, 
desarrollando estrategias que los ayuden a aprender durante las actividades de cada día.

e) Facilitar la incorporación del niño o niña al sistema educativo en las mejores 
condiciones.

f) Promover la participación e inclusión del niño o niña en las actividades familiares y de 
la familia en su entorno comunitario, respetando sus valores y preferencias

g) Colaborar, junto con la familia y otros profesionales implicados en la atención al niño o 
niña, para crear resultados o metas, desarrollar planes de apoyo familiar e implementar 
prácticas que aborden las prioridades y preocupaciones de la familia, así como las fortalezas 
y necesidades de la persona menor.

h) Modificar y/o adaptar los entornos físicos, sociales y temporales en los que se 
desenvuelve los niños y las niñas, colaborando con la familia y otros profesionales 
implicados, a fin de facilitar el acceso del niño o niña a experiencias de aprendizaje y 
participación.

i) Promover ambientes de cuidado y crianza, facilitadores de oportunidades de 
aprendizaje, que fomenten la salud general y el desarrollo de los niños y las niñas.

Artículo 5.  Principios rectores de los servicios de atención temprana.
Todas las actuaciones desarrolladas por los servicios de atención temprana se regirán 

tanto por el principio básico del interés superior de los niños y niñas, como por los siguientes 
principios:

a) Universalidad e igualdad de oportunidades. La atención temprana es un derecho de 
todos los niños y niñas que la precisen, residentes en Castilla-La Mancha, garantizando el 
acceso de sus familias a los servicios de atención temprana sean cuales sean sus 
circunstancias.

b) Gratuidad. El acceso a los servicios de atención temprana no estará sujeto a 
contraprestación económica alguna por parte de las familias usuarias, estando 
expresamente prohibido el copago o la obligatoriedad de participar económicamente en las 
actividades o el mantenimiento de las instituciones, centros o entidades gestoras mediante 
cuotas.

c) Atención individualizada. Atención centrada en las necesidades de apoyo de cada 
niño o niña y de su familia, adaptando los horarios de atención a las preferencias y 
necesidades específicas de cada familia.

d) Transdisciplinariedad. Metodología de trabajo basada en la actuación de un 
profesional de referencia como proveedor principal de apoyo en un período concreto de 
intervención, siendo apoyado en todo momento por el resto de profesionales del equipo de 
atención temprana.

e) Normalización. Se priorizará la atención a los niños y niñas en sus entornos naturales 
y tendrá especial significado y relevancia en este sentido la familia, como contexto esencial 
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del desarrollo en los primeros años de vida y la escuela infantil como entorno de actuación 
principal en su función de espacio vital donde se desarrolla la relación con sus iguales.

f) Descentralización. Los servicios de atención temprana, en el caso de que no se 
desarrollen en los entornos naturales del niño o niña, deberán llevarse a cabo próximos a la 
zona de referencia del domicilio familiar para facilitar su accesibilidad.

g) Prevención. Las actuaciones en atención temprana se realizarán lo antes posible al 
objeto de prevenir los posibles retrasos en el desarrollo del niño o la niña o futuras 
discapacidades.

h) Diálogo y autodeterminación. La intervención en los servicios de atención temprana 
debe favorecer la expresión de las preocupaciones y prioridades de la familia desde el 
respeto de la cultura, valores y creencias familiares, así como favorecer la toma de 
decisiones como sujeto activo.

i) Participación activa e inclusión en el entorno familiar, escolar y comunitario de los niños 
y niñas.

j) Prácticas basadas en la evidencia y la ética. Las intervenciones con los niños y las 
niñas y miembros de la familia deben estar basadas en principios explícitos y prácticas 
validadas por la mejor evidencia disponible y estar sujetas a principios éticos.

k) Coordinación y corresponsabilidad entre las distintas consejerías que tienen 
atribuciones y responsabilidades en el ámbito de la atención a la población infantil con la 
finalidad de optimizar recursos, tanto económicos como humanos, y de garantizar la 
continuidad de los apoyos necesarios.

l) Sostenibilidad. Para garantizar su permanencia en el tiempo, la intervención integral en 
atención temprana deberá planificarse siguiendo criterios de sostenibilidad y eficiencia 
económicas.

m) Calidad. La Administración autonómica, en coordinación con los agentes implicados, 
desarrollará e implantará indicadores de calidad de vida familiar que permitan evaluar el 
grado de consecución de los objetivos marcados y el grado de satisfacción de las familias 
atendidas.

n) Accesibilidad Universal. Todo tipo de información, así como los materiales que sean 
necesarios para llevar a cabo el proceso de intervención en atención temprana, deberá 
proporcionarse por parte de los profesionales en formato accesible para la familia.

ñ) Innovación tecnológica. El proceso de intervención en atención temprana, desde la 
valoración de posibles dificultades en el desarrollo como de posibles factores de riesgo, así 
como la prestación de los apoyos que se precisen por parte del niño o niña y la familia, 
deberán adecuarse a los últimos avances tecnológicos.

CAPÍTULO II
Planificación, estructura y organización de la atención temprana

Artículo 6.  Niveles y modalidades de intervención en los servicios de atención temprana.
1. Los servicios de atención temprana tiene distintos niveles de intervención, 

concretándose las siguientes actuaciones para cada nivel:
a) Nivel 1: actuaciones dirigidas a las familias con niños y niñas menores de seis años o 

inmersas en la etapa de embarazo y al entorno.
b) Nivel 2: actuaciones dirigidas a los niños y niñas con determinados factores de riesgo 

biológico, psicológico, familiar y/o del entorno, que no precisen intervención directa, pero sí 
una evaluación de las condiciones de su entorno natural y de sus condiciones de salud lo 
más precoz posible, así como un seguimiento periódico para prevenir la acumulación de 
factores de riesgo en dicho entorno que lleguen a constituir una situación de alta 
vulnerabilidad.

c) Nivel 3: actuaciones de intervención con el niño, la familia y el entorno, integradas por:
1.º Acciones dirigidas a la mejora de la interacción familiar, la capacitación y el desarrollo 

de competencias de la familia y cuidadores principales como facilitadores del proceso de 
desarrollo y aprendizaje del niño o niña en las actividades de la vida cotidiana.
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2.º Acciones dirigidas al niño o niña, de carácter global, orientadas principalmente a la 
evaluación de sus fortalezas y de sus necesidades de apoyo, así como a la planificación de 
los objetivos a alcanzar con el Plan Individual de Apoyo a la Familia y a la puesta en marcha 
de estrategias para promover el desarrollo y la adquisición de nuevas competencias.

3.º Acciones dirigidas a promover la participación del niño o niña en todos los entornos 
donde se desarrolla su vida, a través de la adaptación y capacitación de los propios 
entornos, especialmente el familiar y el escolar.

2. Estas actuaciones serán planificadas por el equipo de atención temprana con una 
orientación transdisciplinar y deberán estar coordinadas con otros recursos de atención al 
niño o niña y la familia, principalmente a través de un profesional de referencia.

3. Todas las actuaciones se llevarán a cabo desde un enfoque centrado en la familia y, 
siempre que sea posible y la familia así lo prefiera, se priorizará la intervención en los 
entornos naturales del niño o niña para facilitar prácticas de interacción y aprendizaje 
significativas en relación a los ambientes, actividades y rutinas.

4. Se contempla la tele intervención como una modalidad de intervención en atención 
temprana mediante el uso de las tecnologías de la comunicación. Dicha modalidad de 
intervención será complementaria a la intervención presencial, sin sustituirla, y podrá ser 
utilizada cuando se considere necesario por parte de la familia en colaboración con el 
profesional de referencia, siempre que resulte adecuada para los objetivos que se estén 
trabajando.

Artículo 7.  Red Pública de servicios de atención temprana.
1. Forman parte de la Red Pública de servicios de atención temprana aquellos que sean 

de titularidad pública, así como los de titularidad privada con los que la Administración 
establezca alguna forma de colaboración de las previstas en la normativa que sea de 
aplicación.

2. Los servicios de atención temprana de la Red Pública atenderán a las familias con 
niños o niñas menores de seis años con dificultades en su desarrollo, transitorias o 
permanentes, o con factores de riesgo de que estas aparezcan, con independencia del tipo 
de retraso en el desarrollo o discapacidad que pudieran presentar, prestando los apoyos 
adecuados a cada niño o niña y su familia.

3. Los diferentes servicios de atención temprana de la Red Pública serán recursos 
referentes y prestarán atención en un área territorial concreta, favoreciendo la coordinación 
con otros recursos sanitarios, educativos o sociales del entorno. Para ello, se considerará la 
realidad demográfica y geográfica de nuestra Región, así como las necesidades específicas 
de todos los niños y niñas, y sus familias.

4. Todos los servicios de atención temprana, que formen parte de la Red Pública ya se 
presten en los centros de desarrollo infantil y atención temprana como en los entornos 
naturales del niño o de la niña, deberán cumplir con las condiciones mínimas exigibles en la 
normativa de referencia.

Artículo 8.  El equipo de atención temprana: composición y funciones.
1. Todas las actuaciones realizadas en los servicios de atención temprana serán llevadas 

a cabo por uno o varios equipos de profesionales de carácter multidisciplinar, con orientación 
transdisciplinar, formados por especialistas en desarrollo infantil, atención temprana y apoyo 
familiar; pudiendo diferenciarse entre los equipos de atención temprana dependientes de las 
delegaciones provinciales de la consejería competente en materia de servicios sociales, y los 
equipos que dependen de las entidades locales o privadas con las que la Administración 
haya establecido alguna forma de colaboración de las previstas en la normativa que sea de 
aplicación.

2. Los profesionales que intervengan en atención temprana actuarán bajo los principios 
recogidos en el artículo 5 en las diferentes fases del proceso de intervención, para garantizar 
la respuesta adaptada y lo antes posible a las necesidades específicas de cada niño o niña y 
su familia, así como la globalidad y coherencia de las actuaciones.

3. Serán funciones de los profesionales de atención temprana, entre otras, las 
siguientes:
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a) Realizar tareas de sensibilización, prevención y detección precoz relacionadas con el 
desarrollo infantil, en colaboración con otros profesionales de los ámbitos sanitario y 
educativo.

b) Identificar las capacidades y necesidades de apoyo de los niños y las niñas para 
lograr objetivos significativos y funcionales, desarrollando actuaciones que potencien su 
desarrollo y sus capacidades.

c) Elaborar e implementar junto con la familia y otros profesionales que intervienen en la 
atención al niño o niña y su familia, el Plan Individual de Apoyo a la Familia.

d) Apoyar, orientar, capacitar y acompañar a las familias y cuidadores como referentes 
principales en las vidas de los niños y niñas.

e) Apoyar a las familias para que optimicen los recursos de apoyo disponibles y puedan 
construir redes de apoyo social positivas.

f) Promover la generación de entornos que aseguren la participación plena de los niños y 
niñas, identificando las oportunidades de aprendizaje existentes en sus rutinas diarias que 
puedan maximizar su desarrollo.

g) Asesorar y acompañar a la familia en el momento de transición al sistema educativo.
h) Facilitar la incorporación de los niños y las niñas con dificultades en su desarrollo al 

centro educativo, colaborando con los profesionales del ámbito en la implementación de 
actuaciones que maximicen las oportunidades de aprendizaje en el proceso de transición al 
sistema educativo.

i) Promover la colaboración con otros recursos comunitarios implicados en la atención al 
niño o niña y la familia.

4. Cada delegación provincial de la consejería competente en materia de servicios 
sociales, contará con un equipo de atención temprana provincial que, independientemente 
de sus actuaciones de apoyo directo a las familias, asumirá las competencias de 
coordinación con los servicios de atención temprana de la red pública, en lo relativo a la 
valoración de la necesidad, derivación de la familia, inicio, seguimiento y finalización de las 
intervenciones. Estos equipos provinciales estarán coordinados a su vez por la dirección 
general competente en materia de discapacidad, que ejercerá funciones de planificación de 
los recursos de atención temprana y de unificación de criterios técnicos para la toma de 
decisiones de dichos equipos provinciales en las diferentes fases de la intervención en 
Atención Temprana.

Artículo 9.  Competencias de las consejerías de la Administración regional implicadas en 
atención temprana.

1. En Castilla-La Mancha, son competentes en materia de atención a la infancia, las 
consejerías competentes en materia sanitaria, educativa y de servicios sociales, siendo 
imprescindible la colaboración y coordinación entre ellas para el buen funcionamiento de los 
servicios de atención temprana.

2. Corresponde a la consejería competente en materia de sanidad:
a) La elaboración, desarrollo y evaluación de los programas de prevención de la 

enfermedad y promoción de la salud, dirigidas a la población general y a grupos de riesgo 
determinados.

b) La detección y el diagnóstico precoz de las dificultades en el desarrollo y de factores 
de riesgo que pudieran aparecer en los niños y las niñas, de cara a su derivación a los 
servicios de atención temprana.

c) La realización de actuaciones relacionadas con el desarrollo infantil, con el objetivo de 
disminuir el riesgo de aparición de retrasos en el desarrollo o discapacidades.

d) La derivación de la población infantil hacia las diferentes especialidades del sistema 
sanitario y, en su caso, al ámbito de atención temprana.

e) La colaboración con los profesionales de atención temprana, en base a su 
conocimiento de las circunstancias de salud del niño o niña, para la elaboración y desarrollo 
del Plan Individual de Apoyo a la Familia.

3. Corresponde a la consejería competente en materia de educación:
a) Antes de la escolarización:
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1.º Poner en marcha los procedimientos oportunos para la colaboración y el traspaso de 
información entre los servicios de atención temprana, escuelas infantiles y centros de 
educación infantil y primaria en el momento de la escolarización en el segundo ciclo de 
educación infantil del alumnado, que esté recibiendo atención temprana, y/o esté 
escolarizado en escuelas infantiles de titularidad pública.

2.º La detección temprana de las barreras y ajustes educativos para anticipar 
actuaciones educativas.

3.º Establecer las actuaciones encaminadas a diseñar las medidas de inclusión 
educativa para facilitar la inclusión de los niños y niñas al inicio de su escolarización, a través 
de la constitución de los denominados equipos de apoyo a la transición al sistema educativo 
y con la colaboración de las familias.

b) Durante la escolarización:
1.º La detección temprana de las barreras y ajustes educativos para participar en las 

actuaciones educativas.
2.º La detección temprana de las barreras para la adecuada escolarización del 

alumnado y el seguimiento y apoyo de su proceso educativo.
3.º La elaboración de los planes, programas, actuaciones, estrategias, procedimientos y 

recursos dirigidos a favorecer el aprendizaje, el desarrollo, la participación y la valoración de 
todo el alumnado en el contexto del aula, del centro y de la comunidad educativa.

4.º La colaboración con los profesionales de los servicios de atención temprana para la 
realización de intervenciones conjuntas en el periodo de transición al sistema educativo.

4. Corresponde a la consejería competente en servicios sociales:
a) La elaboración, desarrollo y evaluación de los programas de prevención de las 

situaciones de riesgo social.
b) La detección de factores de riesgo social para el desarrollo infantil.
c) La gestión de los servicios de atención temprana pertenecientes a la Red Pública de 

Castilla-La Mancha.
d) La valoración de la necesidad de acceso a la Red Pública de servicios de atención 

temprana y su posterior derivación al más adecuado a las necesidades de las familias en 
función de su localización y preferencias.

e) La elaboración, implementación y seguimiento de los planes individuales de apoyo a 
la familia.

f) El traspaso de la información necesaria sobre las actuaciones llevadas a cabo para la 
implementación de los planes individuales de apoyo a la familia y sobre las necesidades de 
apoyo del niño o niña, en su caso, al equipo de orientación y apoyo correspondiente al 
centro educativo donde vaya a escolarizarse, participando en el equipo de apoyo a la 
transición al sistema educativo.

Artículo 10.  Transición al sistema educativo.
1. Con el fin de facilitar la inclusión de cada niño o niña en la vida del centro educativo, 

así como el trabajo de apoyo que se realice en el mismo, se creará un equipo de apoyo a la 
transición al sistema educativo para cada niño o niña.

2. Este equipo estará formado por la familia del niño o niña, dado que son las personas 
que mejor conocen a su hijo o hija, el profesional de referencia del servicio de atención 
temprana, y el profesional o profesionales de referencia del centro educativo en el que se 
escolarice al niño o niña.

3. El equipo de apoyo a la transición al sistema educativo tendrá prioritariamente las 
siguientes funciones:

a) Garantizar el traspaso de información relevante desde los equipos de atención 
temprana que facilite la adaptación del niño o niña al sistema educativo.

b) Elaborar de forma conjunta un plan de trabajo para desarrollar el máximo potencial del 
niño/a y la familia.

c) Colaborar en el establecimiento de las medidas de respuesta educativa a nivel de 
centro, aula, individualizadas y extraordinarias, que requiera el niño o niña al iniciar la 
escolarización.
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d) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del plan de trabajo teniendo en cuenta a 
todos los agentes que participan.

e) Evaluar el proceso de transición a través del análisis y resultados del plan de trabajo, 
de indicadores de calidad y satisfacción de las familias.

4. El periodo de transición al sistema educativo se iniciará siguiendo las directrices 
establecidas en el protocolo de coordinación entre consejerías.

Artículo 11.  Finalización de la intervención en los servicios de atención temprana.
1. La finalización de la intervención en los servicios de atención temprana será 

planificada con la suficiente antelación por el profesional de referencia con la colaboración 
de la familia.

2. En cualquier caso, la finalización de la intervención deberá ser aprobada por el equipo 
de atención temprana correspondiente dependiente de la delegación provincial de la 
consejería competente en materia de servicios sociales.

3. En todo caso, las actuaciones en los servicios de atención temprana finalizarán 
cuando se den cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Se hayan alcanzado los objetivos definidos en el Plan Individual de Apoyo a la 
Familia.

b) Cuando el niño o niña cumpla los seis años de edad.

CAPÍTULO III
Participación de las familias

Artículo 12.  Implicación de las familias en los servicios de atención temprana.
1. La familia es la estructura principal que promueve el proceso de desarrollo y 

aprendizaje de los niños y niñas, por lo que ejercerá un papel colaborador esencial en 
atención temprana, participando en la toma de decisiones que les afecten.

2. Se fomentará la implicación de la familia en todas las fases del proceso de 
intervención en atención temprana: acogida, valoración y elaboración del Plan Individual de 
Apoyo a la Familia, toma de decisiones, intervención y evaluación.

3. Asimismo, se establecerá una relación de colaboración entre los cuidadores 
principales y el equipo de atención temprana, en la que regirá el respeto a la cultura, 
creencias, valores, y a las circunstancias y momento vital de la familia.

Artículo 13.  Compromiso de colaboración.
1. La colaboración entre la familia y los profesionales se reflejará en un documento 

denominado «compromiso de colaboración», suscrito por ambas partes, que recogerá el 
proceso de intervención, así como los compromisos asumidos por cada una de ellas. El 
documento vendrá firmado por los padres o en su defecto por el cuidador principal y su 
profesional de referencia, y se pondrá en conocimiento del equipo de atención temprana de 
la delegación provincial correspondiente.

2. Dicho documento, será establecido por la consejería competente en materia de 
servicios sociales e incluirá, al menos:

a) Las características de los servicios de atención temprana.
b) El proceso de intervención, que será revisable, dinámico y flexible.
c) Profesionales que intervienen.
d) Normas de funcionamiento.
e) Mecanismos de información.
f) Derechos y deberes.
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CAPÍTULO IV
Coordinación y Gobernanza

Artículo 14.  Coordinación interadministrativa.
1. En la prevención, detección precoz y diagnóstico de los niños y niñas con dificultades 

en su desarrollo, permanentes o transitorias, o con factores de riesgo de que estas 
aparezcan, la consejería competente en materia de servicios sociales elaborará un protocolo 
de coordinación con la consejería competente en materia de sanidad, para asegurar que el 
tiempo que trascurre entre la detección de los primeros signos de alerta o de las dificultades 
en el desarrollo del niño o niña y la derivación de la familia al equipo de atención temprana 
de la delegación provincial de la consejería competente en materia de servicios sociales, sea 
el menor posible.

En dicho protocolo se definirá cómo ha de ser la necesaria colaboración entre los 
servicios de pediatría de atención primaria y hospitalaria, así como otros servicios 
especializados, y el equipo de atención temprana de la delegación provincial de la consejería 
competente en materia de servicios sociales, de cara a facilitar la evaluación en atención 
temprana, y a conseguir una coherencia y optimización de los recursos, procurando evitar en 
todo caso la fragmentación de las intervenciones con el niño o niña, su familia y su entorno, 
así como a garantizar la fluidez del proceso de intervención.

2. La consejería competente en materia de servicios sociales elaborará un protocolo de 
coordinación con la consejería competente en materia educativa dirigido a que los niños y 
niñas escolarizados en las escuelas infantiles, que manifiesten dificultades significativas en 
su desarrollo o se aprecien factores de riesgo de presentarlas, sean derivados lo antes 
posible al equipo de atención temprana de la delegación provincial de la consejería 
competente en materia de servicios sociales.

Asimismo, dicho protocolo también contemplará las medidas de coordinación necesarias 
entre ambas partes para posibilitar la adecuada transición en el periodo de inicio de la 
escolarización, segundo ciclo de educación infantil.

Artículo 15.  La Mesa de Atención Temprana. Composición y funciones.
1. Se crea la Mesa de Atención Temprana, como instrumento de coordinación y 

colaboración entre las consejerías competentes en materia sanitaria, de servicios sociales y 
educativa, junto con el tercer sector social de la discapacidad, para promover el pleno 
desarrollo de los niños y niñas, menores de seis años, en Castilla-La Mancha, que presenten 
dificultades en su desarrollo transitorias o permanentes, o con factores de riesgo de que 
estas dificultades de desarrollo aparezcan. Dicha mesa se adscribe a la consejería 
competente en materia de servicios sociales.

2. Su composición está formada por profesionales de los tres ámbitos de la 
Administración regional implicados en la atención a la infancia: sanidad, educación y 
servicios sociales, así como de las organizaciones más representativas del tercer sector 
social de la discapacidad.

3. La Mesa de Atención Temprana desempeñará bajo los principios de colaboración, 
inclusión y normalización, las funciones siguientes:

a) Proponer las líneas estratégicas de acción en materia de atención temprana.
b) Análisis y estudio de documentos e informes relacionados con la detección, 

valoración, diagnóstico, coordinación, derivación, intervención, seguimiento e intercambio y 
registros de información de atención temprana.

c) Elaboración y aprobación de la planificación de trabajo anual.
d) Analizar la coordinación y seguimiento de la intervención integral en atención 

temprana desde los sistemas sanitario, educativo y de servicios sociales para proponer 
nuevos protocolos y procedimientos que garanticen las actuaciones necesarias de cada uno 
de estos ámbitos en el proceso de intervención, así como la coordinación entre ellos.

e) Análisis y evaluación del desarrollo de las actuaciones de intervención con el fin de 
detectar nuevas necesidades y planteamientos, poder diseñar aspectos de mejora continua y 
coordinar la prestación homogénea de los servicios de atención temprana en todas las 
provincias.
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f) Establecer, en su caso, grupos de trabajo para el análisis y estudio de temas que 
puedan considerarse de especial relevancia.

g) Coordinar las actuaciones de las Comisiones Técnicas Provinciales de Atención 
Temprana.

h) Velar por los acuerdos adoptados y por el cumplimiento de lo establecido en la 
presente ley.

i) Elaboración y difusión de documentos que recojan buenas prácticas llevadas a cabo 
en atención temprana.

j) Cualquier otra función relacionada con el ámbito de su competencia.

Artículo 16.  Comisiones Técnicas Provinciales de Atención Temprana.
1. Se constituirá en cada una de las provincias de Castilla-La Mancha una Comisión 

Técnica Provincial de Atención Temprana, con el objetivo de fomentar la coordinación de las 
actuaciones en materia sanitaria, de servicios sociales y educativa, referida a los niños y 
niñas, de cero a seis años, con dificultades en su desarrollo transitorias o permanentes, o 
con factores de riesgo de que estas aparezcan. Dichas comisiones, con el conocimiento 
cercano de las necesidades de cada familia y la capacidad de respuesta de cada 
departamento de la Administración, coordinarán sus esfuerzos para posibilitar la mejor 
realización de cada Plan Individual de Apoyo a la Familia.

2. Cada Comisión Técnica Provincial estará formada, al menos, por los siguientes 
profesionales:

a) Una persona en representación del equipo de atención temprana de la delegación 
provincial correspondiente de la consejería competente en materia de servicios sociales.

b) Una persona en representación de las Unidades de Inclusión Educativa y Convivencia 
correspondiente de la consejería competente en educación.

c) Una persona en representación de la consejería competente en materia de sanidad en 
la provincia.

3. La Comisión Técnica Provincial de Atención Temprana desempeñará las siguientes 
funciones:

a) Efectuar el seguimiento y coordinación de las actuaciones en materia de atención 
temprana.

b) Formular propuestas sobre líneas de acción a la Mesa de Atención Temprana.
c) Analizar los recursos e intervenciones y elaborar informes y estudios que se elevarán 

a la Mesa de Atención Temprana.
d) Evaluar los resultados obtenidos y realizar propuestas de mejora.
e) Adoptar acuerdos que faciliten la elaboración y desarrollo de los planes individuales 

de apoyo a las familias.
f) Otras funciones encomendadas por la Mesa de Atención Temprana.

CAPÍTULO V
Formación, Innovación y calidad

Artículo 17.  Formación.
1. La Administración autonómica establecerá medidas y programas para garantizar la 

especialización y la formación permanente de todos los profesionales integrantes de la Red 
Pública de servicios de atención temprana con el fin de prestar un apoyo cualificado a las 
familias.

Asimismo, desarrollará acciones de formación relacionadas con la atención temprana, 
dirigidas a su personal.

2. La Administración autonómica colaborará en el ámbito de sus competencias con las 
universidades para fomentar la inclusión de la formación en atención temprana, en los 
programas formativos de los grados o formación universitaria equivalente de aquellas 
titulaciones ligadas a las Ciencias de la Salud, Ciencias de la Educación y Ciencias Sociales, 
tales como Medicina, Psicología, Fisioterapia, Enfermería, Pedagogía, Logopedia, 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 107  Ley de Atención Temprana en Castilla-La Mancha

– 2375 –



Magisterio, Terapia Ocupacional, Educación Social, Trabajo Social o cualquier otra disciplina 
universitaria de nueva creación que pueda vincularse a este área.

Artículo 18.  Investigación.
La Administración autonómica, a través de las consejerías competentes, establecerá 

medidas encaminadas a fomentar la investigación en proyectos relacionados con la atención 
temprana.

Artículo 19.  Innovación.
La Administración autonómica, a través de las consejerías competentes, facilitará los 

cauces para que se produzca el intercambio de buenas prácticas y experiencias innovadoras 
en atención temprana, así como el acceso a los documentos que pudieran ser de interés y 
fomentará el uso de recursos tecnológicos innovadores y accesibles.

Artículo 20.  Reconocimientos y premios.
La Administración autonómica fomentará la realización de convocatorias de premios y 

reconocimientos a las mejores experiencias de innovación y buenas prácticas que se 
desarrollen en Castilla-La Mancha en el ámbito de la atención temprana, dirigidas a los 
diferentes sectores sociales, tanto públicos como privados, que asuman iniciativas en esta 
materia.

Artículo 21.  Gestión de la calidad.
1. La consejería competente en materia de servicios sociales, promoverá un sistema de 

gestión de calidad que permita establecer una evaluación continuada de la intervención en 
los servicios de atención temprana.

2. Asimismo, y en coordinación con las entidades gestoras de los servicios de atención 
temprana de la Red Pública, desarrollará e implantará indicadores de calidad de vida familiar 
que permitan evaluar el grado de consecución de los objetivos marcados para cada familia a 
la que se preste apoyo, así como el grado de satisfacción de las mismas.

3. Las familias formarán parte activa de este proceso de evaluación y colaborarán, en su 
caso, en el diseño de dicho proceso.

Disposición adicional primera.  Protección de datos y seguridad en el uso de las 
tecnologías.

1. Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán 
con estricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos); en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, y en el resto de la normativa sobre protección de datos 
personales.

2. Cuando se utilicen como herramientas de trabajo y evaluación las grabaciones de 
vídeo, será necesario obtener la autorización expresa de los padres, madres o de las 
personas que dispongan de la capacidad jurídica para prestar el consentimiento. Asimismo, 
se deberá contar con su autorización para el uso de la tele intervención como modalidad 
complementaria de intervención en atención temprana cuando así se determine.

Disposición adicional segunda.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas podrán ser calificadas como leves, graves y muy 

graves, en el marco del régimen sancionador previsto en la Ley 14/2010, de 16 de diciembre.
2. Las sanciones correspondientes a las infracciones, así como su graduación, se 

aplicarán de conformidad con lo dispuesto en la ley mencionada.
3. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores serán los 

establecidos en el artículo 90 de la citada Ley 14/2010, de 16 de diciembre, en el Decreto 
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86/2019, de 16 de julio, de estructura orgánica y competencias de la Consejería de Bienestar 
Social o norma que lo sustituya.

Disposición adicional tercera.  Plazo para la elaboración de protocolos.
En el plazo de nueve meses a partir de la entrada en vigor de la ley, la consejería 

competente en materia de servicios sociales elaborará los protocolos de coordinación con 
las consejerías competentes en materia de sanidad y de educación, a los que hace 
referencia el artículo 14, con la colaboración y participación de dichas consejerías.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía 
de los Derechos de las Personas con Discapacidad en Castilla-La Mancha.

La Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en Castilla-La Mancha, queda modificada de la forma siguiente:

Uno. El artículo 19.1 quedará redactado como sigue:
«1. Las consejerías competentes en materia de servicios sociales y sanidad 

elaborarán un protocolo de coordinación para asegurar que, en la prevención, 
detección precoz y diagnóstico de los niños y niñas con dificultades en su desarrollo, 
el tiempo que transcurre entre la detección de los primeros signos de alerta y la 
atención a la familia en el servicio de atención temprana sea el menor posible.

Asimismo, las consejerías competentes en materia de servicios sociales y 
educación elaborarán un protocolo de coordinación dirigido a que los niños y niñas 
escolarizados en las escuelas infantiles, que manifiesten dificultades significativas en 
su desarrollo o se aprecien factores de riesgo de presentarlas, sean derivados lo antes 
posible al servicio de atención temprana».

Dos. El artículo 38 quedará redactado de la forma siguiente:

«Artículo 38.  La atención temprana.
1. Las actuaciones en materia de atención temprana se regirán por los principios 

establecidos en la Ley de Atención Temprana en Castilla-La Mancha.
2. El desarrollo de la intervención integral en atención temprana se llevará a cabo 

a través de los recursos de los sistemas sanitario, educativo y de servicios sociales.
3. El acceso a estos recursos y las acciones a desarrollar por los sistemas 

implicados se planificarán de forma conjunta, de conformidad con los protocolos de 
coordinación, colaboración y derivación que a tal efecto se establezcan, de forma que 
se consiga una coherencia y optimización de los mismos, procurando una 
complementariedad de las intervenciones con el niño o niña, su familia y su entorno 
sin que pueda producirse en ningún caso una duplicidad de servicios.

4. El proceso de detección de los niños y niñas objeto de atención temprana 
corresponde a los sistemas sanitario, educativo y de servicios sociales. La 
intervención en el ámbito de los servicios sociales se realizará desde la detección 
hasta que el niño o niña cumpla los seis años de edad, salvo que se hayan alcanzado 
en un momento anterior los objetivos definidos en el Plan individual de Apoyo a la 
Familia, con independencia de los apoyos que les pueda proporcionar el sistema 
educativo».

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
1. Se faculta al Consejo de Gobierno, para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación de esta ley.
2. En el plazo máximo de dieciocho meses a partir del día siguiente al de la entrada en 

vigor de esta ley, el Consejo de Gobierno aprobará el desarrollo reglamentario de las 
siguientes materias:

a) Los procedimientos de acceso y de finalización de los servicios de atención temprana.
b) La composición y el funcionamiento de la Mesa de Atención Temprana.
c) La creación de las Comisiones Técnicas Provinciales de Atención Temprana.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-

La Mancha».
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§ 108

Ley 4/1995, de 16 de marzo, de Voluntariado en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 19, de 21 de abril de 1995
«BOE» núm. 56, de 5 de marzo de 1996

Última modificación: 17 de octubre de 2014
Referencia: BOE-A-1996-5104

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española, en su artículo 9.2, establece como obligación para los poderes 

públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos-en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
'económica, cultural y social. En semejantes términos se expresa el artículo 4.2 del Estatuto 
de Autonomía de Castilla-La Mancha.

La Carta Social Europea, que parte del reconocimiento a toda persona del derecho a 
beneficiarse de servicios de bienestar, alienta la participación de los individuos y de las 
organizaciones en la creación y mantenimiento de dichos servicios.

Asimismo, recomendaciones del Consejo de Europa y Resoluciones del Parlamento 
Europeo perfilan las medidas de carácter general destinadas a sensibilizar a todos los 
ciudadanos sobre los problemas sociales y la contribución que el trabajo voluntario puede 
aportar para su solución, desde la utilización constructiva del ocio y del tiempo libre y desde 
la participación en la acción social, con independencia de la edad de los actuantes.

Las indicadas recomendaciones y resoluciones aconsejan la necesidad de que los 
Estados miembros perfilen en sus políticas sociales los papeles específicos que deben jugar 
las entidades de voluntariado y los servicios dependientes de las Administraciones Públicas, 
garantizando la cooperación entre los profesionales del campo de lo social y los propios 
voluntarios, la utilización conjunta de las infraestructuras públicas, cuando ello sea posible, y 
el desarrollo de programas formativos.

II
El Estatuto de Autonomía atribuye a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

competencias exclusivas en materia de fomento de la cultura y de la investigación; 
promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio; asistencia social y servicios 
sociales. Asimismo, atribuye la competencia para el desarrollo legislativo y la ejecución en 
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materia de sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud; otorgando 
competencia ejecutiva en el marco de la legislación del Estado en materia de protección del 
medio ambiente, del entorno natural y del paisaje. Materias todas ellas susceptibles de 
considerarse como área de intervención del trabajo voluntario.

La legislación, tanto autonómica como estatal, aluden al voluntariado de forma dispersa y 
generalmente sectorial. En este sentido la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social 
de los Minusválidos, en su artículo 64 establece que el Estado fomentará la colaboración del 
voluntariado en la atención de los disminuidos. También de forma más genérica. la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece en su artículo 
72 que las Corporaciones Locales favorecerán el desarrollo de las asociaciones para la 
defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos.

Como legislación sectorial específica, la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, 
señala en su artículo 14 que corresponde a las diferentes Administraciones Públicas la 
promoción y el apoyo de la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a la 
protección civil.

En cuanto se refiere a legislación autonómica, la Ley 3/1986, de 16 de abril, de Servicios 
Sociales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en su artículo 27 establece que 
se fomentará y regulará la función del voluntariado social, a la vez que define el trabajo 
voluntario en servicios sociales.

Por otra parte, el Decreto 1/1991, de 8 de enero, por el que se crea el Registro de 
Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil, se refiere sólo a ese tipo de agrupaciones 
de voluntarios.

III
Debido a esta dispersión normativa es necesario promulgar una Ley que, regule sólo en 

sus aspectos generales la actividad del voluntariado en nuestra Comunidad Autónoma, pues 
descender al detalle en su regulación privaría al voluntariado de una de sus características 
esenciales, como es la espontaneidad de su actuación.

Por el importante servicio que las entidades de voluntariado prestan a la comunidad: 
desarrollando el espíritu de iniciativa, de responsabilidad y de solidaridad de sus miembros, 
sirviendo con eficacia al interés general de forma complementaria a la acción de los poderes 
públicos, cumpliendo una función irremplazable de mediación, intercambio y equilibrio social, 
es necesario impulsar una mayor participación de éstos en la vida comunitaria.

El fenómeno del voluntariado se encuentra en constante crecimiento por el desarrollo de 
una sociedad del bienestar, que tiene en sus cimientos el principio de la solidaridad. Este 
principio, que nació para articular las relaciones entre la Administración y los particulares, 
ahora también se hace extensible a las relaciones entre los propios particulares, queriendo 
ser ellos partícipes en el progreso social y en la consolidación del estado de bienestar, 
siendo necesario que existan unas premisas o bases legales a partir de las cuales los 
ciudadanos puedan actuar solidariamente. El desprendimiento y, la entrega de los 
voluntarios deben tener una regulación jurídica que, sin coartar ni restringir dicha actitud, 
establezca un orden en las prestaciones de servicios a la comunidad por parte de los 
voluntarios, a la vez que se fomente su actividad.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto reconocer el valor social de la acción voluntaria como 

expresión de participación, solidaridad y pluralismo, promover su desarrollo, salvaguardando 
su autonomía, así como regular en los distintos campos de la acción social o cívica la 
relación entre las Administraciones Públicas y las entidades de voluntariado.
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Artículo 2.  
La presente Ley será de aplicación a las actuaciones en materia de voluntariado social y 

cívico que se desarrollen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

Artículo 3.  
1. A los efectos de esta Ley se entiende como voluntario a toda persona física que, libre, 

gratuita y responsablemente, dedica parte de su tiempo a actividades en favor de la 
comunidad, desde un proyecto desarrollado por una entidad de voluntariado, siempre que 
acepte y cumpla las condiciones siguientes:

a) El voluntario no puede ser retribuido de modo alguno ni siquiera por el beneficiario. Al 
voluntario sólo se le puede reembolsar, por la entidad a la que pertenece, los gastos 
efectivamente contraídos por la actividad prestada, dentro de los límites previamente 
establecidos por las propias entidades.

b) No podrán tener la condición de voluntario las personas físicas que mantengan 
relación laboral o mercantil con la entidad a la que pertenecen, ni los objetores de conciencia 
en el cumplimiento de la prestación social sustitutoria.

2. A los efectos de esta Ley, se entiende por voluntariado el conjunto de voluntarios que, 
a través de entidades sin ánimo de lucro, desarrollan actividades de carácter cívico o social 
en el marco de la solidaridad, pluralismo y democracia, complementando los servicios 
públicos.

Artículo 4.  
Son principios básicos de actuación el voluntariado:
a) La libertad como opción personal de compromiso social, respetando, en todo caso, las 

convicciones y creencias tanto del voluntario como de los beneficiarios de la acción.
b) La solidaridad con otras personas o grupos, que 'se traduzcan en acciones en favor de 

los demás o de intereses sociales colectivos.
c) La participación como principio democrático de intervención directa y activa en las 

responsabilidades de la comunidad, promoviendo la implicación de ésta en la articulación del 
tejido asociativo, a través de las entidades de voluntariado.

d) La gratuidad en el servicio que se presta, no buscando beneficio material alguno.
e) La autonomía respecto a los poderes públicos.
f) La responsabilidad para que la ayuda sea mantenida en el tiempo, con un horizonte 

estable y riguroso y bajo la permanente evaluación de los resultados.

Artículo 5.  
Se hace necesaria la colaboración entre las actuaciones de las entidades del 

voluntariado con las desarrolladas por las Administraciones Públicas, complementando y no 
sustituyendo el trabajo remunerado que realizan los profesionales de la acción social o 
cívica.

Artículo 6.  
1. Las actuaciones del voluntariado se llevarán a cabo con arreglo a programas y 

proyectos promovidos por entidades privadas o públicas sin fin lucrativo inscritas como tales 
en los registros correspondientes, según la normativa que lo regula o por las 
Administraciones Públicas.

Dichos programas y proyectos no podrán realizarse ni ser considerados como práctica, 
aprendizaje o experiencia profesional.

2. Las áreas de intervención del voluntariado serán:
Servicios sociales.
Protección civil.
Cultura, educación y deportes.
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Ocio y tiempo libre.
Cooperación internacional.
Salud.
Medio ambiente.
Inserción socio-laboral.
Derechos humanos.
Otras áreas de intervención no enumeradas con anterioridad y que se desarrollen 

mediante el trabajo voluntario, ajustándose a lo dispuesto en la presente Ley.

TÍTULO II
Estatuto del voluntariado

CAPÍTULO I
De los voluntarios

Artículo 7.  
Los voluntarios deben tener garantizados los siguientes derechos por parte de la entidad 

a la que pertenecen:
1. Realizar su actividad en unas condiciones y circunstancias similares a las legalmente 

contempladas para el personal asalariado.
2. Ser informados de los fines, organización y funcionamiento de la entidad en la que 

intervenga.
3. Participar activamente en la entidad en la que se integren, de conformidad con sus 

estatutos y reglamento, y disponer por parte de la misma del apoyo necesario para el 
ejercicio de las funciones que les sean asignadas.

4. Recibir la formación adecuada para el desarrollo de sus intervenciones, debiendo ser 
orientados a las más acordes a sus características y aptitudes, en orden a mantener la 
calidad de la acción voluntaria.

5. Disponer de una acreditación identificativa de su condición de voluntarios.
6. Ser asegurados de los daños y perjuicios que el correcto desempeño de su actividad 

pudiera reportarles.
7. Participar en el desarrollo, diseño y evaluación de los programas en que se inserten.
8. Percibir de la entidad los medios necesarios y ser compensados de los gastos 

ocasionados en el ejercicio de la actividad.
9. No ser asignados a la ejecución de tareas ajenas a los fines y naturaleza de la 

entidad.
10. Obtener el cambio de programa asignado cuando existan causas que lo justifiquen, 

dentro de las posibilidades de la entidad.
11. Todos aquellos que se deriven de la presente Ley y del resto del ordenamiento 

jurídico.

Artículo 8.  
Son deberes del voluntario:
1. Cumplir el compromiso adquirido con la entidad de la que forma parte, respetando sus 

objetivos y fines.
2. Respetar los derechos de los beneficiarios del programa, adecuando su actuación a la 

consecución de los objetivos del mismo, acatando las instrucciones que reciba para el 
desarrollo de su actuación.

3. Mantener la confidencialidad de la información recibida y conocida en el desarrollo de 
su actividad, guardando secreto análogo al secreto profesional.

4. Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten.
5. Rechazar cualquier tipo de contraprestación económica en los términos expresados 

en esta Ley.
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6. Participar en las labores formativas que organice la entidad y que afecten a las tareas 
encomendadas al voluntario.

7. Colaborar con la entidad y el resto de voluntarios en la mejor eficacia y eficiencia de 
los programas que se apliquen.

8. Promover iniciativas que no tengan carácter racista, xenófobo o paramilitares.
9. Mantener un compromiso individual que pueda servir de estímulo o de movimiento, 

colectivo.

CAPÍTULO II
De las entidades de voluntariado

Artículo 9.  
Se considera entidad de voluntariado cualquier organización libremente constituida con 

el fin de desarrollar actividades contempladas en esta Ley, y que se sirva fundamentalmente 
del trabajo de voluntarios, siempre que se adecuen a los principios básicos del voluntariado. 
Las entidades de voluntariado podrán asumir la forma jurídica que consideren más adecuada 
para la obtención de sus fines, respetando la ausencia de finalidad lucrativa.

Esta misma consideración se aplicará a las agrupaciones de voluntarios de protección 
civil legalmente constituidas.

Artículo 10.  
Las agrupaciones municipales de voluntarios de protección civil, en lo que se refiere a 

sus principios, estructura, organización y funcionamiento, se regularán por lo establecido en 
su normativa específica, tanto estatal como autonómica o local.

Artículo 11.  
La acreditación es el acto por el que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

garantiza que la entidad a la que se otorga reúne las características de entidad de 
voluntariado y cumple los requisitos establecidos en los artículos anteriores.

La acreditación faculta a la enfielad a participar en las convocatorias de las 
Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha y a disfrutar de aquellas prioridades que se 
atribuyan reglamentariamente para la financiación de programas o proyectos de 
voluntariado.

Las entidades que a la entrada en vigor de la presente Ley vinieran desarrollando 
actividades de voluntariado podrán solicitar su acreditación cumpliendo para ello con los 
requisitos establecidos.

Artículo 12.  
1. Se crea en la Junta de Comunidades el Registro Central de Entidades de 

Voluntariado, cuya adscripción orgánica se determinará reglamentariamente y en el que se 
inscribirán las entidades acreditadas que respondan a las características establecidas en el 
artículo 9 de esta Ley.

Las entidades de acción voluntaria vinculadas a las distintas Consejerías de la Junta de 
Comunidades se inscribirán en sus correspondientes registros, que remitirán al Registro 
Central la solicitud de acreditación como entidad de voluntariado y los datos necesarios para 
su tramitación.

La resolución que conceda la acreditación ordenará de oficio la inscripción de la entidad 
en el Registro Central. No obstante, si la acreditación se ha obtenido por silencio 
administrativo, para formalizar la inscripción se requerirá solicitud del interesado, que deberá 
acompañarse de la certificación prevista en el artículo 44 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Se procederá a la cancelación de la inscripción cuando se produzca la pérdida de la 
condición de entidad de voluntariado, previa audiencia de la entidad interesada.
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Artículo 13.  
Serán causas de la pérdida de su condición de entidad de voluntariado:
a) Por petición expresa de la entidad.
b) Por extinción de la personalidad jurídica.
c) Por revocación de la acreditación, por incumplimiento de las obligaciones establecidas 

en la presente Ley y su desarrollo, tal y como reglamentariamente se determine.

Artículo 14.  
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha velará para que las cláusulas 

contenidas en los estatutos de las entidades acreditadas respeten la ausencia de fines de 
lucro, la democracia interna en los procedimientos de elección de los miembros a lo órganos 
de dirección y en el funcionamiento interno de las mismas, así como el carácter gratuito de 
las tareas realizadas por los voluntarios, los criterios de admisión y exclusión de éstos y sus 
obligaciones y derechos.

TÍTULO III
Coordinación, promoción y participación

Artículo 15.  
Corresponde a la Junta de Comunidades la competencia en materia de inspección que 

permita llevar a cabo la evaluación y seguimiento de los distintos programas de voluntariado 
según las áreas de intervención desarrolladas por las distintas Consejerías.

La Junta de Comunidades coordinará las actuaciones de voluntariado que se desarrollen 
en la Comunidad Autónoma articulando instrumentos de coordinación entre las 
Administraciones Públicas y las entidades de voluntariado.

Artículo 16.  
Como instrumento de coordinación horizontal se crea la Comisión Interdepartamental del 

Voluntariado, que estará compuesta por los titulares de los órganos gestores de aquellas 
Consejerías de la Junta de Comunidades que desarrollen programas de voluntariado, que 
tendrá como objetivos:

a) La planificación de la acción voluntaria.
b) El fomento del voluntariado respetando la voluntad y la independencia de las 

entidades del voluntariado y de los propios voluntarios.
c) La promoción del voluntariado en todos sus ámbitos, a todos los niveles y por todos 

los medios posibles, tales como información, investigación y cualquier otro tipo de servicio 
que permita su apoyo y asesoramiento.

d) Velar por la coordinación de los distintos programas que incidan en la acción 
voluntaria de las diferentes Consejerías de la Junta de Comunidades.

e) Establecimiento de los criterios de distribución de los recursos materiales que el 
Gobierno de Castilla-La Mancha destine para el fomento y la promoción del voluntariado.

Artículo 17.  
Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo anterior, la Comisión 

Interdepartamental del Voluntariado elaborará el Plan Regional del Voluntariado en Castilla-
La Mancha, que englobará el conjunto de actuaciones integradas en el campo del 
voluntariado. El Plan Regional del Voluntariado deberá ser aprobado por el Consejo de 
Gobierno y contendrá como directrices:

a) El fomento de la solidaridad en el seno de la sociedad civil.
b) El apoyo a las iniciativas de las distintas Administraciones Públicas en sus distintos 

niveles y a las entidades públicas y privadas.
c) La canalización de las actuaciones hacia los sectores más necesitados.
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d) La potenciación de nuevas entidades, así como de las asociaciones sectoriales 
existentes.

e) La promoción de actividades formativas básicas y específicas que permitan el mejor 
desarrollo de las acciones voluntarias.

f) Establecer medidas destinadas a un mayor reconocimiento social de la figura del 
voluntario.

Artículo 18.  
El desarrollo, la gestión, evaluación y control de las medidas establecidas en dicho plan 

corresponderá a la Consejería competente en razón de las áreas de intervención 
contempladas en el artículo 6 de esta Ley.

La memoria integrada de ejecución y evaluación del Plan Regional del Voluntariado será 
realizada por la Comisión Interdepartamental del Voluntariado.

Artículo 19.  
Los programas para los que se soliciten ayudas de la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha, en el marco del Plan Regional del Voluntariado, deberán contener como mínimo:
a) Los fines y objetivos que se propone la entidad al integrar en sus actuaciones a 

voluntarios.
b) La formación que sea exigible en función de las tareas encomendadas.
c) El responsable del proyecto y, en su caso, los profesionales que participan en él.
d) La descripción de las tareas encomendadas a los voluntarios.
e) Los mecanismos de control, seguimiento y evaluación, tanto del programa como de la 

actuación de los voluntarios que intervengan.
f) El presupuesto y las fuentes de financiación, si las hubiere.

Artículo 20.  
1. Las entidades locales podrán promover iniciativas de voluntariado en provecho de la 

comunidad para fomentar la participación ciudadana en proyectos de acción solidaria.
2. El Gobierno de Castilla-La Mancha podrá participar mediante subvenciones en la 

financiación de dichas iniciativas.

Artículo 21.  
Como órgano de participación se crea la Comisión Regional del Voluntariado con 

carácter consultivo y asesor, en la que estarán representados de manera permanente:
La Junta de Comunidades.
Las Corporaciones Locales.
Las entidades de voluntariado más representativas, conforme a lo que 

reglamentariamente se determine.
Serán funciones de la Comisión:
1. Emitir, previa y preceptivamente, informe no vinculante sobre las siguientes 

actuaciones:
Plan Regional de. Voluntariado.
Programas presupuestarios para el desarrollo del mismo.
Seguimiento de la ejecución y evaluación anual del Plan Regional de Voluntariado.
Normativa, con rango de Decreto, elaborada en desarrollo de la presente Ley.
2. Formular propuestas e iniciativas sobre las materias contenidas en el Plan Regional 

de Voluntariado.
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Disposición adicional primera.  
En los presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 1995 se 

procederá a la consignación presupuestaria de los fondos necesarios para la financiación del 
Plan Regional del Voluntariado.

Disposición adicional segunda.  
En el plazo máximo de seis meses el Gobierno de Castilla-La Mancha aprobará la 

normativa reguladora de la composición y funcionamiento de la Comisión Interdepartamental 
del Voluntariado y de la Comisión Regional del Voluntariado.

Disposición adicional tercera.  
Las entidades de voluntariado que soliciten su colaboración en las distintas áreas de 

intervención, además de los requisitos generales establecidos en esta Ley, deberán cumplir 
la normativa sobre autorización, registro y acreditación general y específica de las entidades 
y centros en su área correspondiente.

Los requisitos previstos en esta Ley para las entidades de voluntariado no serán de 
aplicación para las Corporaciones Locales, empresas públicas, órganos y entidades públicas 
que desarrollen programas de voluntariado.

Disposición adicional cuarta.  
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha propondrá ante la Administración del 

Estado, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora 
de la Objeción de conciencia y fa Prestación social sustitutoria, la participación de objetores 
de conciencia en programas de voluntariado.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno a dictar las disposiciones reglamentarias necesarias 

para desarrollar y aplicar la presente Ley en el plazo de un año.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 109

Ley 22/2002, de 21 de noviembre, de Creación del Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 151, de 4 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 24, de 28 de enero de 2003
Última modificación: 27 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2003-1692

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española establece en su artículo 14 el principio de igualdad y no 

discriminación por razón de sexo.
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha en su artículo 4, apartado dos, 

establece que corresponde a los poderes públicos regionales promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social de la 
Región. Y en el apartado tres, determina que la Junta de Comunidades propiciará la efectiva 
igualdad del hombre y de la mujer, promoviendo la plena incorporación de ésta a la vida 
social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política. A su vez el 
artículo 31, apartado 1, párrafo primero reconoce la competencia exclusiva de la 
Administración Autonómica para la organización, régimen y funcionamiento de sus 
Instituciones de Autogobierno.

A pesar de todos los avances hacia la igualdad que han conseguido las mujeres de 
Castilla-La Mancha en los últimos años, quedan todavía factores y situaciones de 
discriminación que las Instituciones han de contribuir a superar.

Con la finalidad de promocionar y fomentar las condiciones que posibiliten la igualdad 
entre mujer y hombre en todos los ámbitos de la vida, se crea el Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha, concebido como un Organismo Autónomo con personalidad jurídica 
propia, que persigue fundamentalmente:

Erradicar la violencia familiar que sufren todavía muchas mujeres en Castilla-La Mancha, 
y que, en algunos casos, ha producido muertes a manos de los maridos o compañeros, 
cuidando del exacto cumplimiento de las medidas que recoge la Ley 5/2001, de 17 de mayo 
de 2001, de prevención de malos tratos y de protección a las mujeres maltratadas.

Coordinar con las Consejerías las actuaciones transversales que hagan más efectivas 
las políticas del Gobierno en la consecución de los derechos de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de éstas en todos los ámbitos de la vida.
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Fomentar medidas específicas de empleo que faciliten el acceso de las mujeres al 
mercado laboral y reduzcan el nivel de desempleo que padecen las mujeres, que es el doble 
que el de los hombres.

Favorecer la integración laboral de las mujeres en condiciones de igualdad con los 
hombres, eliminando la desigualdad salarial y acabar con la discriminación de los convenios 
colectivos que, con demasiada frecuencia, contienen cláusulas discriminatorias para las 
mujeres en la clasificación de las categorías laborales.

Acabar con la cultura tradicional, eminentemente sexista, que impide a las mujeres 
ocupar espacios de decisión en el ámbito económico y laboral, y con la precariedad de las 
condiciones de trabajo que sigue afectando mayoritariamente a las mujeres.

Adoptar medidas que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral, que 
permitan a las mujeres su participación como ciudadanas con plenos derechos.

Impulsar leyes que favorezcan la democracia paritaria. La democracia real, exige la 
paridad. Hasta hace muy poco tiempo, los hombres han sido los representantes de las 
mujeres en todos los órganos de decisión. Para que la representatividad sea fiel reflejo de la 
sociedad es necesario incrementar la participación de las mujeres en todos los cargos de 
representación.

Erradicar la pobreza y la marginación que sufren las mujeres. Los estudios demuestran 
que la mayoría de las que viven solas con hijos e hijas a su cargo se hallan, 
mayoritariamente, en los niveles severos de la pobreza. La situación de necesidad que 
sufren las mujeres separadas o divorciadas que no reciben la pensión de su cónyuge 
establecida judicialmente, es otro de los factores de empobrecimiento.

Propiciar el acceso de las mujeres a los estudios superiores tradicionalmente realizados 
por hombres. Aún cuando las mujeres son el 52 por 100 aproximado de la población 
universitaria, este tipo de estudios siguen siendo un espacio ajeno a las mujeres.

Promocionar medidas sanitarias específicas para las mujeres.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y naturaleza jurídica.
1. Se crea el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha como Organismo Autónomo 

adscrito a la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
2. El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha estará dotado de personalidad jurídica 

propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.
3. El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha prestará apoyo técnico en materia de 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a todos los departamentos de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

4. El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha se regirá por la presente Ley, las normas 
que la desarrollen y la legislación general sobre entidades autónomas que sea de aplicación.

Artículo 2.  Fines.
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha tendrá como fines esenciales:
a) Conseguir la igualdad real y efectiva de la mujer y el hombre en todos los ámbitos de 

la vida.
b) Prevenir la violencia contra las mujeres así como proteger y asistir a las víctimas y, en 

especial, velar por el cumplimiento de la Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de 
Malos Tratos y Protección a las Mujeres Maltratadas.

c) Establecer medidas concretas que favorezcan la participación y la presencia de la 
mujer en todos los ámbitos de la vida social, económica, cultural y política de Castilla-La 
Mancha.

d) Eliminar cualquier forma de discriminación de la mujer en Castilla-La Mancha.
e) Promocionar profesionalmente a la mujer castellano manchega.
f) Actuaciones concretas para la mujer en el medio rural.
g) Fomentar el asociacionismo entre las mujeres de la Región.
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Artículo 3.  Funciones.
Para el cumplimiento de sus fines el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 

desarrollará las siguientes funciones:
1. Promover el desarrollo de programas integrales del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma, impulsando medidas y servicios que contribuyan a eliminar la discriminación de la 
mujer.

2. Fomentar medidas de sensibilización contra la violencia hacia las mujeres y el cambio 
de valores a través de la educación, garantizando la seguridad, recuperación y protección de 
las víctimas.

3. Impulsar medidas encaminadas a posibilitar el acceso de las mujeres al empleo, 
eliminar las discriminaciones por razón de sexo en el ámbito laboral, favorecer la formación 
continua tanto de desempleadas como de mujeres ocupadas y promover la iniciativa 
empresarial entre las mujeres.

4. Recibir y canalizar en vía administrativa las denuncias formuladas de casos concretos 
de discriminación de hecho o de derecho por razón de sexo.

5. Promover la ejecución de proyectos que incidan en una educación no sexista.
6. Impulsar propuestas específicas de actuación en relación con la salud de las mujeres.
7. Impulsar programas y actuaciones que contribuyan a incrementar la participación de 

las mujeres en la actividad económica, cultural, política y social.
8. Realizar el seguimiento de la legislación y su aplicación, así como, en su caso, 

proponer a los órganos competentes reformas legislativas dirigidas a eliminar las trabas que 
impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre ambos sexos.

9. Realizar, fomentar y divulgar cada tres años un informe sobre la situación de la mujer 
y su evolución en Castilla-La Mancha, orientados a la elaboración de las políticas de 
igualdad y a la sensibilización de la población hacia la problemática de la mujer.

10. Establecer relaciones de colaboración con las instituciones de análoga naturaleza de 
otras Comunidades Autónomas, del Estado y de la Comunidad Internacional.

11. Establecer relaciones y cauces de participación con Organizaciones y Asociaciones 
de Mujeres, Fundaciones y otros Entes y Organismos que por razón de sus fines contribuyan 
a la consecución de los objetivos del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.

12. Favorecer el desarrollo de medidas dirigidas al fomento de un reparto más 
equilibrado de las responsabilidades, públicas y privadas, entre mujeres y hombres.

13. Fomentar la prestación de servicios a favor de la mujer y en particular los dirigidos a 
aquéllas que tengan especial necesidad de ayuda.

14. Emitir informes y dictámenes en el curso del procedimiento de elaboración de las 
disposiciones generales del Consejo de Gobierno que afecten a la mujer y dar conocimiento 
de ellos al Consejo Regional de la Mujer.

15. Promover la coordinación y prestar asesoramiento y colaboración a los distintos 
departamentos del Gobierno de Castilla-La Mancha y a las Entidades Locales para lograr los 
fines propuestos.

16. Velar por el cumplimiento de los convenios y acuerdos internacionales en todo lo que 
afecte a la promoción de la mujer y favorecer la participación de la mujer castellano-
manchega en foros internacionales donde se traslade su problemática.

17. Realizar campañas de sensibilización, promoción y difusión, para informar a los 
ciudadanos sobre los problemas de la mujer.

18. Proponer a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, la 
adopción de programas de acción positiva para la mujer, así como la revisión y la 
coordinación de los que ya existieran, con el fin de superar la desigualdad.

19. Suscribir con las asociaciones de los medios de comunicación un protocolo de 
actuación para el tratamiento de la igualdad de género en los medios de comunicación y de 
la imagen de la mujer en la publicidad.

20. Cualquier otra función que relacionada con sus fines se le pudiese encomendar por 
el Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha.

21. Impulsar las actuaciones ejecutivas de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de Castilla-La Mancha, elaborar planes estratégicos de igualdad, coordinar las unidades de 
género y evaluar la eficacia de las medidas adoptadas por la citada Ley.
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22. Elaborar cada tres años el informe sobre la aplicación de la Ley de Igualdad entre 
mujeres y hombres de Castilla-La Mancha.

23. Dirigir el Centro de Estudios e Investigación de Igualdad de Género.
24. Prestar asistencia independiente a las víctimas de discriminación para tramitar sus 

reclamaciones por discriminación por razón de sexo.
25. Realizar y publicar informes independientes, así como formular recomendaciones 

sobre cualquier cuestión relacionada con la discriminación por razón de sexo.
26. Asesorar e informar a la autoridad laboral, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

90.6 del Estatuto de los Trabajadores.
27. Cualquier otra que le otorguen las leyes que sobre la igualdad de género sean 

promulgadas por el Estado y la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II
Órganos rectores

Artículo 4.  Órganos rectores y periféricos del lnstituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
1. Los órganos rectores del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha son:
a) El Consejo de Dirección.
b) La Dirección.
2. El Instituto contará con servicios en cada provincia, cuya estructura, denominación y 

funciones se determinará por Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 5.  Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección es el órgano superior de planificación y de programación del 

Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
2. El Consejo de Dirección se compone de:
a) Presidencia: la persona titular de la Presidencia de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha.
b) Vicepresidencias: la Vicepresidencia primera la ostentará la persona titular de la 

consejería con competencias en materia de igualdad entre mujeres y hombres. La 
Vicepresidencia segunda la ostentará la persona titular del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha.

c) Vocales:
Una persona con rango, al menos, de Director/a General de cada una de las Consejerías 

que integran la Administración Regional, designada por las personas titulares de las mismas, 
así como las personas que ostenten la dirección del Instituto de la Juventud y del Instituto de 
Consumo de Castilla-La Mancha.

Cuatro personas designadas a propuesta de la dirección del Instituto de la Mujer, entre 
personas de acreditada trayectoria a favor de la igualdad de los derechos entre ambos 
sexos.

d) Secretaría: será desempeñada por personal del Instituto de la Mujer, designado por la 
dirección de éste, con voz pero sin voto.

Artículo 6.  Funciones del Consejo de Dirección.
Son funciones del Consejo de Dirección:
a) Aprobar el Reglamento de Régimen interior del Instituto.
b) Aprobar el Plan anual de actividades, así como la memoria anual sobre gestión y 

funcionamiento del Instituto de la Mujer que será presentado en las Cortes Regionales.
c) Conocer el Anteproyecto del presupuesto del Instituto y la propuesta de la relación de 

puestos de trabajo del mismo.
d) Informar las propuestas sobre políticas de igualdad que afecten al conjunto de la 

acción gubernamental.
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e) Concertar la política de las distintas Consejerías y de las Corporaciones Locales en lo 
referente a las políticas de igualdad de oportunidades entre los hombres y las mujeres.

Artículo 7.  Funcionamiento del Consejo de Dirección.
1. Se reunirá con carácter ordinario tres veces al año.
2. Podrá celebrar reuniones extraordinarias por iniciativa de la Presidencia del Consejo 

de Dirección o de dos tercios de sus miembros.
3. La Presidencia convocará y presidirá las reuniones, función que podrá delegar en la 

Vicepresidencia primera.
4. La válida constitución del Consejo de Dirección requerirá la presencia del Presidente/a 

y Secretario/a o de quienes les sustituyan y la mitad al menos de sus miembros en primera 
convocatoria y de un tercio en segunda convocatoria.

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los asistentes y dirimirá en caso de 
empate el voto de calidad del Presidente/a.

6. Podrá acordarse la constitución en su seno de comisiones de trabajo para temas 
específicos o de especial interés.

Artículo 8.  Dirección del Instituto de la Mujer.
1. La persona titular de la Dirección será nombrada y cesada por Decreto del Consejo de 

Gobierno a propuesta de la Presidencia del Instituto.
2. La Dirección del Instituto de la Mujer como órgano rector ejercerá las siguientes 

funciones:
a) La representación y dirección del Instituto.
b) Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Instituto.
c) Aprobar los gastos, autorizar su compromiso y liquidación y reconocer las 

obligaciones, todo ello según el presupuesto aprobado, con los mismos límites que las leyes 
de Presupuestos Generales establezcan para los miembros del Consejo de Gobierno.

d) Dar posesión y cese al personal del Instituto y elaborar la propuesta de la relación de 
puestos de trabajo y elevarla al Consejo de Dirección para su conocimiento.

e) Recabar para el adecuado ejercicio de sus funciones, de los distintos órganos de la 
Administración Regional y demás poderes públicos, cuanta información considere necesaria 
en relación con la situación de la mujer y, especialmente, de las actuaciones que estos 
realicen en este campo.

f) Firmar en nombre del Instituto los contratos y convenios de su competencia.
g) Administrar, gestionar y recaudar los derechos económicos del organismo.
h) Elaborar el Plan anual de actividades.
i) Elaborar las propuestas de gastos y las estimaciones de ingresos del presupuesto del 

Instituto y elevarlas al Consejo de Dirección para su conocimiento y posterior remisión a la 
Consejería de Economía y Hacienda para su inclusión en el proyecto de ley de Presupuestos 
Generales de Castilla-La Mancha y aprobar la liquidación de sus presupuestos.

j) Elaborar y programar el Plan de Igualdad de Oportunidades de las mujeres.
k) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Dirección.
l) Presidir las Comisiones que se creen en el seno del Consejo de Dirección.
m) Cuantas otras funciones se le encomienden por el Consejo de Dirección y 

cualesquiera otras que se le atribuya reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Órgano de consulta y participación

Artículo 9.  Consejo Regional de la Mujer.
1. El Consejo Regional de la Mujer es el órgano consultivo y de participación del Instituto 

de la Mujer.
2. Su funcionamiento y régimen jurídico se regulará por Decreto.
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CAPÍTULO IV
Personal al servicio del Instituto

Artículo 10.  Personal al servicio del Instituto.
El personal al servicio del Instituto se seleccionará y regirá por las normas aplicables al 

personal de la Administración Regional según su régimen específico.

CAPÍTULO V
Régimen económico-financiero del Instituto de la Mujer

Artículo 11.  Recursos económicos.
Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, contará 

con los siguientes recursos:
a) Los créditos que con destino al Instituto se consignen en los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma.
b) Aportaciones de Entidades tanto públicas como privadas que hayan establecido 

convenios con el Instituto.
c) Subvenciones y donaciones de Entidades y organismos, públicos o privados y de los 

particulares.
d) Tasas, precios públicos y rendimientos correspondientes a las actividades realizadas 

por el Instituto.
e) Productos y rentas de su patrimonio.
f) Todos los recursos no previstos en los apartados anteriores que puedan serles 

atribuidos por disposición legal o reglamentaria.

Artículo 12.  Patrimonio.
1. Los bienes y derechos que la Administración Autonómica adscriba al Instituto 

conservarán su calificación jurídica originaria y sólo podrán utilizarse para el cumplimiento de 
sus fines.

2. El Instituto ejercerá los derechos y prerrogativas relativos al dominio público 
legalmente establecidos, a efectos de conservación, correcta administración y defensa de 
dichos bienes.

La adscripción de los mismos será acordada de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1985, de 13 de noviembre, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

Artículo 13.  Régimen económico.
El lnstituto de la Mujer de Castilla-La Mancha someterá su régimen presupuestario a lo 

establecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma y en el texto refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 
de noviembre, o norma que le sustituya y, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 106 y siguientes de este texto refundido, rendirá cuenta de sus operaciones a la 
Sindicatura de Cuentas.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  
1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar, en el plazo de seis meses, las 

disposiciones necesarias para el desarrollo de la presente Ley.
2. Asimismo, se faculta al Consejo de Gobierno para crear otros órganos de consulta y 

participación a propuesta del Instituto.
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Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 110

Ley 3/2003, de 13 de febrero, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 28, de 28 de febrero de 2003

«BOE» núm. 129, de 30 de mayo de 2003
Última modificación: 29 de febrero de 2012

Referencia: BOE-A-2003-10839

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Castilla-La Mancha es sólo una pequeña región de un planeta donde la inmensa mayoría 

de los seres humanos viven mucho peor que nosotros. Estas personas tienen necesidades 
pero, a su vez, cuentan con muchos valores que aportarnos.

Según el Informe de Desarrollo Humano de 2001 elaborado por Naciones Unidas, once 
millones de niños menores de 5 años mueren anualmente debido a la pobreza; cerca de 325 
millones de personas en edad escolar no asisten a la escuela; de los 4.600 millones de 
habitantes de los países en vías de desarrollo, más de 850 son analfabetos, 1.000 carecen 
de servicios de agua potable y 2.400 de servicios sanitarios; en la actualidad, 1.200 millones 
de personas disponen de menos de un dólar diario para sobrevivir y 2.800 millones han de 
hacerlo con menos de dos dólares.

Vivimos en una sociedad mundial de desigualdades clamorosas, en la que cada vez más 
la riqueza se concentra en menos manos y crecen las distancias entre quienes más poseen 
y los desposeídos. Bastaría sólo una parte de lo que empleamos en bienes prescindibles 
dentro de los países más ricos para satisfacer las necesidades elementales de quienes hoy 
no las tienen satisfechas.

Lo que costaría alimentar y dar salud básica a quienes en el mundo hoy no pueden 
acceder a ello asciende a 13.000 millones de dólares anuales, cantidad menor de lo que se 
gasta en Estados Unidos en comida para animales domésticos (17.000 millones).

Dar agua potable y saneamiento a quienes los necesitan (el 25% de la población 
mundial) costaría 9.000 millones de dólares, cantidad menor que la que los europeos 
gastamos en helados durante un año (11.000 millones de dólares).

Cuando la humanidad ha alcanzado los niveles científicos y tecnológicos más altos, 
logrando proezas hasta hace poco inimaginables, no podemos renunciar a capacidades tan 
humanas como son las de sentir y las de pensar.

Sentimos la necesidad de combatir aquello que impide el ejercicio de las libertades 
fundamentales y de favorecer una vida digna para quienes hoy carecen de ella.
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Los ciudadanos de los países más desarrollados debemos pensar soluciones y 
rebelarnos ante el falaz dictamen de que las cosas no pueden ser de otro modo, de que no 
es posible otro mundo mejor.

Son muchos los castellano-manchegos y las castellano-manchegas que, desde nuestra 
tierra o repartidos por los lugares más desfavorecidos del planeta, con actitud desinteresada, 
lo testimonian y nos dan ejemplo de ello: quienes trabajan en proyectos de desarrollo, los 
inscritos en la Oficina Regional de Voluntariado, las organizaciones no gubernamentales que 
tienen la cooperación internacional como el principal o uno de sus principales motivos.

Castilla-La Mancha se siente partícipe de su misma causa. Nuestra Comunidad 
Autónoma ha venido incrementando sus presupuestos de cooperación progresivamente en 
los últimos años, hasta el punto de superar el 0,7 por ciento de sus ingresos propios. Nos 
cabe la moderada satisfacción de ser, en cuanto a aportación económica, una de las 
primeras Comunidades de España.

Pero realizar tal propósito solidario requiere también de una ley que regule los 
procedimientos de la cooperación y aúne los esfuerzos de la sociedad castellano-manchega.

Esta ley se inserta en la línea más avanzada de principios, normativas y políticas de 
cooperación internacional. Además de la legislación estatal, tiene como referentes 
específicos la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo y el Programa de las Naciones 
Unidas, los compromisos alcanzados en la Cumbre de Desarrollo Social de 1995, así como 
las Pautas para la Reducción de la Pobreza establecidas por el Comité de Ayuda al 
Desarrollo de mayo de 2001 en su estrategia para el siglo XXI.

Esta ley adopta un nuevo planteamiento de la Cooperación Internacional para el 
Desarrollo que emana del principio de participación y de la interdependencia de los pueblos. 
Por ello, no es ajena a la preocupación compartida por los crecientes flujos de inmigración 
de personas provenientes de países más desfavorecidos y las evidentes consecuencias de 
procesos de desarrollo excluyentes.

Con la aprobación de esta ley se pretende dar respuesta a las necesidades de una 
cooperación entre los pueblos cada vez más eficaz y transparente.

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular la Cooperación Internacional para el Desarrollo 

promovida y desarrollada por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Principios inspiradores.
Esta ley expresa la solidaridad de Castilla-La Mancha con los más desfavorecidos que 

viven en los países en vías de desarrollo, y además de los previstos en la legislación estatal 
tiene como principios inspiradores la igualdad de todos los seres humanos en dignidad y 
derechos, así como la obligación de ayudarse mutuamente.

Artículo 3.  Prioridades de Actuación.
La Cooperación Internacional para el Desarrollo se realizará de acuerdo a las prioridades 

sectoriales y geográficas que se establecen en la presente ley.
1. Prioridades Sectoriales.
Son sectores de actuación preferente los siguientes:
a. La salud, alimentación, educación, vivienda, saneamiento y agua potable.
b. El fortalecimiento de las estructuras democráticas.
c. La formación y capacitación de recursos humanos.
d. La igualdad de oportunidades y la integración social de la mujer.
e. La defensa de los grupos de población más vulnerables, como infancia, 

discapacitados y población indígena.
f. La promoción de la paz y defensa de los derechos humanos.
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g. La protección del medio ambiente.
h. La promoción de la cultura, especialmente en aquellos aspectos directamente 

relacionados con la identidad de los pueblos.
i. El fomento de la economía social.
2. Prioridades geográficas.
Son países de actuación preferente aquellos cuyo Índice de Desarrollo Humano sea bajo 

o medio según el Informe elaborado anualmente por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo.

CAPÍTULO II
Planificación, Modalidades, Evaluación y Coordinación

Artículo 4.  Planificación.
1. La acción de cooperación internacional para el desarrollo de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha se establecerá mediante planes elaborados por la Consejería de 
Sanidad y Asuntos Sociales. Los planes podrán tener carácter anual o plurianual. En este 
último caso, serán aprobados por el Consejo de Gobierno.

2. Los planes marcarán las prioridades y actuaciones a desarrollar en el período 
temporal de aplicación, así como la distribución de los recursos económicos.

Artículo 5.  Modalidades.
1. El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha desarrollará la cooperación 

internacional para el desarrollo, directamente, o a través de entidades y organismos 
nacionales o internacionales, públicos o privados.

2. La cooperación directa se realizará con las administraciones públicas de los países 
destinatarios, facilitando a éstas asistencia técnica preferentemente. También podrán 
participar en ella actores de desarrollo o movimientos sociales radicados en los países 
destinatarios.

3. La cooperación indirecta podrá realizarse con entidades y organismos que cuenten 
con acreditada experiencia, estructura y garantías para la ejecución de las actuaciones.

4. Las intervenciones de cooperación para el desarrollo podrán financiarse o 
cofinanciarse mediante convocatorias públicas, formalización de convenios o resoluciones 
de concesión directa.

Artículo 6.  Seguimiento y evaluación.
1. Los planes de cooperación podrán establecer mecanismos específicos de seguimiento 

y evaluación de los proyectos y actuaciones financiados con fondos públicos mediante la 
aplicación de alguno o algunos de los criterios establecidos por el Comité de Ayuda al 
Desarrollo para la realización de evaluaciones de la cooperación al desarrollo: pertinencia, 
eficacia, eficiencia, impacto y sostenibilidad.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá participar en aquellas 
iniciativas de evaluación impulsadas por la cooperación centralizada o descentralizada, 
siempre que el objeto de la evaluación comprenda alguna intervención que haya contado 
con su financiación.

Artículo 7.  Coordinación.
1. El Gobierno de Castilla-La Mancha participará en las instancias de coordinación 

previstas en la legislación estatal y colaborará con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá, en sus relaciones con los 
países socios y con otros donantes, aplicar las fórmulas de cooperación previstas en el 
Código de conducta de la Unión Europea relativo a la división del trabajo en el ámbito de la 
política de desarrollo, establecido mediante la Comunicación de la Comisión al Consejo y al 
Parlamento Europeo, de 28 de febrero de 2007.
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CAPÍTULO III
La Educación para el Desarrollo y la Sensibilización

Artículo 8.  La Educación para el Desarrollo y la Sensibilización de la sociedad castellano-
manchega.

1. Tienen por objeto la comprensión de las causas que propician la pobreza y el 
subdesarrollo y los fenómenos migratorios, así como la promoción de los derechos 
humanos, la preservación del medio ambiente y el compromiso para la acción participativa y 
transformadora.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá impulsar, en colaboración con 
organismos y entidades públicas o privadas interesadas en este campo, campañas de 
difusión, programas educativos y actividades formativas.

CAPÍTULO IV
Órganos Competentes

Artículo 9.  Órganos rectores.
1. El Consejo de Gobierno dirige la Cooperación Internacional para el Desarrollo, 

aprueba los planes plurianuales de Cooperación, en su caso, y los remite a las Cortes para 
su información.

2. La Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales es la responsable de la definición y 
ejecución de la acción del Gobierno Regional en esta materia y de la elaboración de los 
planes.

Artículo 10.  El Consejo Regional de Cooperación para el Desarrollo.
1. El Consejo Regional de Cooperación para el Desarrollo es el órgano colegiado de 

carácter consultivo de la Comunidad de Castilla-La Mancha en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo, formado por representantes de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, de las Administraciones Locales de la región y de los demás actores del 
ámbito de la cooperación.

2. Estará adscrito a la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. Su organización, 
composición y funcionamiento, se regulará reglamentariamente.

3. Sus funciones serán las siguientes:
a) Informar los anteproyectos de leyes y demás disposiciones generales en materia de 

cooperación internacional para el desarrollo.
b) Informar los planes de Cooperación Internacional.
c) Emitir informes a requerimiento de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales.
d) Conocer las ayudas concedidas en materia de cooperación internacional y las 

propuestas de Resolución en los casos de convocatorias públicas de cofinanciación de 
programas y proyectos.

e) Elaborar propuestas o recomendaciones que sean susceptibles de mejorar la calidad 
de la cooperación para el desarrollo de la región.

CAPÍTULO V
Fondo Castellano-Manchego de Cooperación

Artículo 11.  El Fondo Castellano-Manchego de Cooperación.
1. Se crea el Fondo Castellano-Manchego de Cooperación, como instrumento para 

impulsar actuaciones integrales en materia de cooperación internacional y para favorecer la 
máxima participación ciudadana.

2. El Fondo Castellano-Manchego de Cooperación, cuya constitución se aprobará por el 
Consejo de Gobierno, se gestionará por el órgano directivo competente en materia de 
cooperación para el desarrollo o por el organismo que, en su caso, determine el Consejo de 
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Gobierno, quienes podrán realizar encomiendas en los términos previstos en el artículo 15 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En todo caso, estarán representadas en los órganos de gobierno del Fondo las 
entidades locales que efectúen aportaciones económicas al mismo, teniendo en cuenta para 
su participación, entre otros criterios, la cuantía de sus aportaciones y el número de 
habitantes. Asimismo, podrán tener representación otras entidades y actores de desarrollo 
castellano-manchegos.

3. Los recursos del Fondo vendrán constituidos por las cantidades que a tal fin puedan 
consignarse en los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, por las aportaciones de otras administraciones o entidades públicas y las realizadas 
por personas físicas o jurídicas y por los rendimientos derivados de su patrimonio.

Artículo 12.  Aportaciones de la Administración Regional.
1. La Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha de cada ejercicio podrá fijar aportaciones económicas al Fondo.
2. En las anualidades en que no se consignen cantidades al Fondo en los Presupuestos 

Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el Consejo de Gobierno 
podrá acordar la suspensión de sus actuaciones.

Artículo 13.  Aportación de las Corporaciones Locales.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha procurará la participación de las 

Corporaciones Locales en el Fondo Castellano-Manchego de Cooperación.
2. Las convocatorias de ayudas y subvenciones de la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha destinadas a corporaciones locales definirán criterios que permitan priorizar en la 
concesión de las mismas a aquellas entidades que destinen recursos al citado Fondo.

Artículo 14.  Otras aportaciones.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá la participación de 

personas físicas y jurídicas en el Fondo Castellano-Manchego de Cooperación.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 35 y 36 de la Ley 23/1998, de 7 de julio, 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo, y de los incentivos fiscales a la participación 
privada en actividades de interés general cuya regulación corresponde al Estado, la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, establecerá mediante ley, en el marco de la normativa 
estatal sobre cesión de tributos a la misma, una bonificación adicional en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas de un 15 por ciento de las cantidades donadas por 
personas físicas al Fondo Castellano-Manchego de Cooperación.

3. Las empresas o entidades que realicen aportaciones al Fondo Castellano-Manchego 
de Cooperación, podrán ver incrementadas las ayudas y subvenciones de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, destinadas al fomento de la actividad económica y 
empresarial, con arreglo a los criterios de baremación y modulación que, a estos efectos, se 
establecerán en las convocatorias de las mismas.

CAPÍTULO VI
Recursos humanos y financieros

Artículo 15.  Recursos humanos.
1. La Administración Regional fomentará la participación de su personal en los proyectos 

de cooperación internacional, para lo cual podrá conceder permisos al personal empleado 
público que participe en los mismos.

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la concesión del permiso al 
que se refiere el apartado anterior, el personal que podrá solicitarlo, así como su duración y 
el carácter retribuido o no del mismo.
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Artículo 16.  Recursos financieros.
1. Siempre que se cumplan los objetivos de estabilidad presupuestaria legalmente 

establecidos, la Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha de cada ejercicio podrá establecer dotaciones de créditos destinadas a la 
Cooperación Internacional.

Una vez que entren en vigor los límites de déficit estructural constitucionalmente 
establecidos, las dotaciones de crédito destinadas a cooperación internacional que se fijen 
en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio tenderán a alcanzar progresivamente el 0,7% 
de los ingresos propios.

2. Las subvenciones concedidas y las aportaciones económicas que deriven de los 
convenios que se formalicen con cargo a los presupuestos destinados a cooperación 
internacional para el desarrollo, podrán librarse con carácter previo a la realización de los 
gastos subvencionados, sin necesidad de autorización previa por la consejería competente 
en materia de hacienda.

CAPÍTULO VII
Participación social en la Cooperación Internacional para el Desarrollo

Artículo 17.  Cooperación No Gubernamental.
La participación social en la Cooperación Internacional podrá realizarse, entre otras, a 

través de las siguientes entidades: organizaciones no gubernamentales de desarrollo 
castellano-manchegas; universidades y otras instituciones de enseñanza o de investigación; 
organizaciones profesionales, de mujeres y de jóvenes; grupos de iniciativa local y 
comunidades religiosas. Asimismo, serán partícipes de la cooperación internacional los 
colectivos o contrapartes locales y organizaciones de los países objeto de cooperación.

Artículo 18.  Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo Castellano-Manchegas.
A los efectos de la presente ley, se considerarán organizaciones no gubernamentales de 

desarrollo castellano-manchegas aquellas entidades de derecho privado, legalmente 
constituidas y sin fin de lucro, que tengan como objeto expreso en sus propios estatutos, o 
entre sus fines, la realización de actividades relacionadas con los principios y los objetivos 
de la cooperación internacional para el desarrollo contemplados en la presente ley y que 
tengan sede e implantación efectiva en Castilla-La Mancha.

Artículo 19.  Entidades Colaboradoras.
La Consejería de Bienestar Social, previo informe del Consejo Regional de Cooperación, 

podrá acreditar como Entidades Colaboradoras a aquellas entidades públicas y privadas con 
finalidad lucrativa siempre que cumplan los objetivos y principios de la presente ley. En 
particular, se tendrán en cuenta sus apoyos en actuaciones de educación para el desarrollo y 
de sensibilización, la realización de estudios y análisis sobre la cooperación castellano-
manchega, la creación de capacidades, el apoyo a iniciativas sostenibles de carácter piloto o 
la facilitación de oportunidades para el comercio justo en la Región.

El procedimiento y los requisitos se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 20.  El Voluntariado.
La Administración Regional fomentará y formará el voluntariado de Castilla-La Mancha 

como uno de los recursos humanos más valiosos para la cooperación internacional. Sus 
derechos y deberes son los regulados por el Estatuto del Voluntariado, establecido en el 
Capítulo I del Título II de la Ley 4/1995, de 16 de marzo, de Voluntariado en Castilla-La 
Mancha.
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Artículo 21.  Los Cooperantes.
Se consideran cooperantes de Castilla-La Mancha aquellas personas que participen en 

un programa o proyecto de cooperación internacional para el desarrollo, ejecutado por una 
entidad castellano-manchega.

Sus derechos y deberes serán los recogidos por el Estatuto del Cooperante previsto en 
el artículo 38.2 de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo.

Disposición transitoria primera.  
El primer Plan Estratégico de Cooperación será elaborado por la Consejería de Bienestar 

Social en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley. Hasta su 
aprobación, mantendrá su vigencia la Orden de la Consejería de Bienestar Social por la que 
se regulan las bases y se convocan subvenciones destinadas a la Cooperación para el 
Desarrollo, en vigor en la fecha de publicación de esta ley.

Disposición transitoria segunda.  
El Consejo Regional de Cooperación para el Desarrollo regulado en el artículo 10 se 

desarrollará reglamentariamente en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley. Hasta esa fecha, queda vigente el Decreto 36/1997, de 10 de 
marzo, por el que se regula la composición y funcionamiento del Consejo Regional de 
Cooperación al Desarrollo manteniendo su actual composición y régimen de funcionamiento.

Las funciones del Consejo Regional de Cooperación para el Desarrollo serán las 
atribuidas en esta ley y en el indicado Decreto 36/1997 en tanto no se opongan a lo 
establecido en la misma, hasta su derogación por el Decreto que regule su nueva 
organización, composición y funcionamiento.

Disposición transitoria tercera.  
El Fondo Castellano-Manchego de Cooperación, establecido en el Capítulo V de la 

presente ley, se constituirá en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  
En ausencia de los planes de cooperación previstos en el artículo 4 de esta ley, serán de 

aplicación las Ordenes de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales por las que se 
regulan las bases y se convocan subvenciones destinadas a la Cooperación para el 
Desarrollo, así como el Decreto 9/2008, de 22 de enero, de la Consejería de Bienestar 
Social, por el que se regulan las subvenciones destinadas a Proyectos de Acciones 
Humanitarias y de Ayudas de Emergencia.

Disposición transitoria quinta.  
En tanto no se aprueben las normas especiales de cooperación al desarrollo previstas en 

la disposición adicional primera del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de 
subvenciones, cuando mediante convocatorias públicas, formalización de convenios o 
resoluciones de concesión directa, se financien actuaciones ejecutadas por organismos 
internacionales, agencias que pertenezcan al sistema de Naciones Unidas o las entidades 
que tienen suscrito un acuerdo con estas para su representación en España o por el que se 
las reconoce como su comité en España, la justificación podrá realizarse mediante el 
sistema de auditoría interna o cualquier otro previsto en sus reglamentos financieros de 
aplicación.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a la 

presente ley y de manera expresa el Título IV de la Ley 5/1995, de 23 de marzo, de 
Solidaridad de Castilla-La Mancha.
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Disposición final primera.  
El Consejo de Gobierno dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de la 

presente ley.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 110  Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo

– 2401 –



§ 111

Ley 1/2005, de 7 de abril, de los Consejos de la Juventud de Castilla-
La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 77, de 18 de abril de 2005
«BOE» núm. 120, de 20 de mayo de 2005

Última modificación: 23 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-2005-8281

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su artículo 48, establece que los poderes públicos 

promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo 
político, social, económico y cultural.

Este precepto viene a concretar, respecto de los jóvenes, lo que como mandato más 
general establece el artículo 9.2 de la norma fundamental, y recoge el artículo 4.2 del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene competencias exclusivas en 
promoción y ayuda a los jóvenes, como especifica el artículo 31.1.20.ª

Una vez transferidas estas competencias por el Real Decreto 2456/1982, de 12 de 
agosto, se creó el Consejo Regional de la Juventud de Castilla-La Mancha por Ley 2/1986, 
de 16 de abril, con el objetivo de dar debido cumplimiento a toda la antedicha legislación.

En estos años se ha demostrado la importante labor que se ha hecho en este sentido en 
el trabajo con la población juvenil desde los Consejos de la Juventud, como colaboradores 
de las Administraciones Públicas en su actuación con dicha población y especialmente a 
través del modelo asociativo en ellos incorporado.

La Junta de Comunidades, y las asociaciones y movimiento asociativo juvenil de Castilla-
La Mancha que integran el Consejo Regional de la Juventud, consideran necesaria la 
reforma legislativa para su adecuación a la realidad asociativa juvenil existente. De este 
modo, la presente disposición se adapta a la realidad asociativa de la Comunidad Autónoma, 
configurando el Consejo de la Juventud como órgano de representación, participación y 
consulta de las Asociaciones y Entidades Juveniles, y contempla su evolución conforme a la 
experiencia acumulada en estos años de actuación.

Esta Ley pretende que la organización de los Consejos de la Juventud sea más 
operativa y flexible, con la finalidad de propiciar la máxima participación libre y eficaz de la 
juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

Para ello, se siguen las directrices del Libro Blanco de la Comisión Europea «Un nuevo 
impulso para la juventud europea», en el que se destaca que no existe democracia sin 
participación y que ésta debe reforzarse en la vida local. Refleja que excluir a los jóvenes 
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supone impedir que la democracia funcione plenamente porque ellos son ciudadanos activos 
de la sociedad civil en la que viven y se desarrollan. Asimismo, recomienda la generalización 
de los Consejos de la Juventud regionales y locales ya que constituyen el cauce de 
representación de los jóvenes ante los poderes políticos. Y añade que las autoridades deben 
consultarles ante cualquier decisión que pueda tener repercusiones importantes para este 
sector de la población.

Con la promulgación de una nueva Ley se trata también de evitar la dispersión normativa 
que supondría la mera enmienda del texto de 1986, dotando de unidad y coherencia a dicha 
regulación.

El Título I, regulador del Consejo de la Juventud de Castilla-La Mancha, se divide en 
cuatro Capítulos. El Capítulo I define su naturaleza, régimen jurídico, objetivos, fines y 
funciones. Si bien es una figura inusual en nuestro Derecho Público, ya que en ella se 
entremezclan elementos de derecho privado por su base corporativa, se ha demostrado su 
utilidad desde la creación del Consejo de la Juventud de España por Ley 18/1983, de 16 de 
noviembre, y por su repetición en el resto de Comunidades Autónomas, en cuyas reformas 
más recientes se ha mantenido y consolidado este mismo modelo.

El Capítulo II regula su composición, adaptándola a la estructura asociativa juvenil 
actual, delimitando los criterios de pertenencia al Consejo de las Asociaciones Juveniles, 
Secciones Juveniles de otras Asociaciones, Partidos Políticos y Organizaciones Sindicales, 
en función de su ámbito territorial de actuación. Asimismo contempla, como novedad, la 
participación en el Consejo de las Federaciones y Confederaciones de Alumnos, y de los 
Consejos Locales, Mancomunados y Comarcales de la Juventud.

Se introducen como miembros del Consejo de la Juventud con voz y sin voto, las 
Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud, los jóvenes no asociados y las entidades 
que en la normativa de desarrollo se determinen, manteniéndose la presencia de un 
representante en materia de juventud designado por la Dirección General competente, como 
mecanismo para asegurar la comunicación entre dicho órgano y el Consejo. A su vez, se 
determinan las causas de pérdida de la condición de miembro del Consejo de la Juventud.

El Capítulo III establece los órganos del Consejo de la Juventud, regulando además de la 
Asamblea y de la Comisión Permanente, dos nuevos tipos de Comisiones: la Comisión de 
Responsables, como órgano consultivo de la Comisión Permanente, y las Comisiones 
Especializadas, como órganos de estudio y asesoramiento.

El Capítulo IV indica los recursos económicos con los que contará el Consejo de la 
Juventud, y el trámite de aprobación de su presupuesto anual.

El Título II, regulador de los Consejos de ámbito territorial inferior, unifica los criterios de 
creación, adscripción y reconocimiento de éstos en su ámbito respectivo. Con esta medida 
se pretende que los citados Consejos se configuren como entidades de derecho público, de 
base asociativa privada, al igual que el de ámbito regional, con la representatividad y 
finalidades semejantes a éste, pero en el ámbito local. Son objeto de desarrollo los Consejos 
Locales, y se contempla la creación de los Consejos Comarcales y Mancomunados.

TÍTULO I
El Consejo de la Juventud de Castilla-La Mancha

Artículos 1 a 12.  
(Derogados).

TÍTULO II
De los Consejos de Ámbito Territorial Inferior

Artículo 13.  De los Consejos Locales de la Juventud.
1. Los Consejos Locales de la Juventud son entidades de derecho público, de base 

asociativa privada, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
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cumplimiento de sus fines, que se regirán por la presente Ley y las disposiciones que lo 
desarrollen.

2. Los Consejos Locales de la Juventud se constituyen como interlocutores ante la 
Administración Local en temas de juventud de su ámbito territorial.

3. Los objetivos, fines y funciones de los Consejos Locales de la Juventud serán:
a) Impulsar la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, 

económico y cultural de Castilla-La Mancha.
b) Fomentar el asociacionismo juvenil mediante la creación y el desarrollo de 

asociaciones, promoviendo Consejos de Juventud de ámbito territorial inferior al regional, y 
prestando el apoyo asistencial necesario a unas y otros, sin perjuicio de las competencias de 
la Administración Autonómica.

c) Difundir entre los jóvenes los valores de libertad, paz, solidaridad e igualdad, y la 
defensa de los derechos humanos.

d) Propiciar políticas participativas de juventud que fomenten el ocio educativo y activo, y 
proponer a las Administraciones Públicas la adopción de medidas de fomento destinadas a 
los jóvenes.

e) Actuar como interlocutores de la juventud participativa de Castilla-La Mancha en todos 
aquellos órganos o entidades que afecten a sus intereses.

f) Colaborar con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la elaboración de su 
política juvenil mediante la emisión de informes, la promoción de campañas y de actividades 
relacionadas con la problemática de la población joven.

g) Formular preguntas y sugerencias a los poderes públicos sobre la situación y la 
problemática de la juventud, proponer las medidas que considere adecuadas para mejorar la 
calidad de vida de los jóvenes y fomentar su participación en la vida pública.

h) Contribuir al desarrollo saludable del tiempo libre con la organización de actividades 
de carácter cultural y participativo, y asesorar a sus miembros en todo lo concerniente a 
derechos, deberes y recursos necesarios para llevarlas a cabo.

i) Fomentar las relaciones entre asociaciones juveniles de la región, así como con los 
Consejos de Juventud de los diferentes ámbitos territoriales.

j) Representar a sus miembros en todos aquellos foros juveniles, regionales, nacionales 
o internacionales de carácter no gubernamental.

k) Aquellas otras funciones que redunden en beneficio de la juventud de Castilla-La 
Mancha.

4. Podrán ser miembros de los Consejos Locales de la Juventud:
a) Las Asociaciones Juveniles de carácter regional o Federaciones constituidas por 

estas, conforme a la normativa del Registro de Asociaciones Juveniles y Entidades 
Prestadoras de Servicios a la Juventud de Castilla-La Mancha.

b) Las Secciones Juveniles de otras Asociaciones, Partidos Políticos u Organizaciones 
Sindicales, siempre que tengan reconocidos estatutariamente autonomía funcional, 
organización y gobierno propio para los asuntos específicamente juveniles.

c) Las Federaciones y Confederaciones de Alumnos constituidas de acuerdo con la 
normativa reguladora de las asociaciones de alumnos.

5. Para la constitución de los Consejos Locales de la Juventud será necesaria la 
existencia en cada municipio de, al menos, cinco asociaciones de las descritas en el 
apartado anterior.

6. En el momento de su constitución, los Consejos Locales de la Juventud deberán 
comunicarlo al Pleno del Ayuntamiento correspondiente, siendo así efectivo, tras el 
cumplimiento de la legislación vigente, el reconocimiento institucional de su existencia.

7. El funcionamiento y organización de cada Consejo Local de la Juventud se regulará 
mediante un reglamento de régimen interno.

Artículo 14.  De los Consejos Comarcales y Mancomunados de la Juventud.
1. Los Consejos Comarcales y Mancomunados de la Juventud son entidades de derecho 

público, de base asociativa privada, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, que se regirán por la presente Ley y las 
disposiciones que lo desarrollen.
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2. Los Consejos Comarcales y Mancomunados de la Juventud son órganos de 
representación de las entidades y asociaciones cuyo ámbito territorial de actuación coincide 
con el de una comarca o con el de una mancomunidad.

3. Los Consejos Comarcales y Mancomunados de la Juventud tienen como objetivos, 
fines y funciones, los determinados en el apartado 2 del artículo 13 de la presente ley.

4. En los Consejos Comarcales y Mancomunados de la Juventud podrán integrarse las 
entidades siguientes:

a) Los Consejos Locales constituidos en el correspondiente ámbito territorial.
b) Las organizaciones juveniles relacionadas en el apartado 4 del artículo 13 de la 

presente ley, que cuenten con implantación en los municipios que integren el antedicho 
ámbito territorial.

5. La pertenencia de una Asociación a un Consejo de ámbito territorial inferior excluye su 
participación en otro de ámbito superior.

6. Para constituirse, los Consejos Comarcales y Mancomunados de la Juventud deberán 
contar con el reconocimiento expreso del órgano rector de la Comarca, en su caso, o del 
Pleno de la Mancomunidad correspondiente.

Artículo 15.  Exclusividad territorial.
1. No podrá existir más de un Consejo de la Juventud en el mismo ámbito local, 

mancomunado o comarcal.
2. (Suprimido).

Disposición adicional primera.  Impugnación de los actos de los Consejos.
1. Los actos dictados por la Asamblea del Consejo de la Juventud y por los órganos 

plenarios de los Consejos Locales, Comarcales y Mancomunados, en cuanto estén sujetos 
al derecho administrativo, agotarán la vía administrativa y podrá interponerse contra los 
mismos potestativamente recurso de reposición o directamente recurso contencioso-
administrativo, con arreglo a la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

2. Los actos adoptados en el ejercicio de potestades administrativas por los demás 
órganos de los Consejos regulados en la presente Ley, serán recurribles en alzada ante los 
órganos plenarios de los respectivos Consejos.

3. Las actuaciones de los Consejos en otros ámbitos, y singularmente las de carácter 
laboral, se dilucidarán ante los Juzgados y Tribunales competentes.

Téngase en cuenta que esta disposición está derogada en lo relativo al Consejo de la 
Juventud de Castilla-La Mancha, por la disposición derogatoria.2 de la Ley 9/2013, de 12 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2014-1369

Disposición adicional segunda.  Exenciones tributarias.
(Derogada).

Disposición transitoria primera.  
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las organizaciones y entidades 

miembros del Consejo Regional de la Juventud de Castilla-La Mancha dispondrán de seis 
meses para su adaptación a los requisitos de la misma.

Disposición transitoria segunda.  
Los Consejos Locales de la Juventud, una vez que hayan entrado en vigor las normas de 

desarrollo de la presente Ley, dispondrán de seis meses para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos que esta Ley y sus disposiciones reglamentarias establezcan para ser 
reconocidos como tales y en su caso, seguir perteneciendo al Consejo de la Juventud de 
Castilla-La Mancha.
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Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 2/1986, de 16 de abril, sobre creación del Consejo Regional de 

la Juventud de Castilla-La Mancha y cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o 
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.
En el plazo de seis meses, desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de 

Gobierno dictará las disposiciones necesarias para la aplicación de la presente norma.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha.
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§ 112

Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad entre mujeres y 
hombres de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 228, de 25 de noviembre de 2010

«BOE» núm. 37, de 12 de febrero de 2011
Última modificación: 30 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2011-2708

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La igualdad real entre mujeres y hombres es el objetivo principal de la presente Ley y la 

máxima preocupación de los poderes públicos es hacer efectivo este principio.
Las iniciativas para erradicar definitivamente la discriminación hacia las mujeres han sido 

numerosas dentro del marco de la Organización de Naciones Unidas, destacando la 
Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujeres de 
1979 y las cuatro conferencias mundiales sobre la mujer, siendo la de Pekín de 1995 la que 
estableció más claramente el principio de transversalidad de género como estrategia para 
hacer efectivo el principio de igualdad.

Dentro del marco de la Unión Europea, la Ley ha de tener en cuenta el acervo 
comunitario ya que tanto los tratados, como las directivas, las decisiones y la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia han configurado una extensa doctrina sobre la igualdad entre 
hombres y mujeres, de aplicación en España.

De modo especial cabe hacer referencia a las directivas: 2002/73/CE de reforma de la 
Directiva 76/207/CEE relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción 
profesional de las condiciones de trabajo; 96/97/CEE relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato en regímenes profesionales autónomos y de seguridad social; 97/80/CE 
sobre la inversión de la carga de la prueba en los casos de discriminación por razón de sexo; 
la directiva 2004/113/CE sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro; y la Directiva 2006/54/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación.

Las resoluciones del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, que forman 
parte del acervo comunitario, también deberán ser tenidas en cuenta.

Son relevantes las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, entre otras, 
el Caso Defrenne III (1977) que fue concluyente al afirmar que el principio de la igualdad de 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

– 2407 –



trato entre hombre y mujer en materia de empleo, y correlativamente la ausencia de toda 
discriminación directa o indirecta fundada sobre el sexo, es parte integrante de los derechos 
fundamentales.

II
La aprobación, por el Parlamento Español, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, constituye el armazón jurídico de la igualdad 
de género.

El Tribunal Constitucional ha reconocido constitucionalidad a las medidas de acción 
positiva establecidas en la Ley Orgánica 3/2007.

Una parte de la Ley Orgánica 3/2007 es legislación básica, es decir, regula los mínimos 
que tienen que ser garantizados a todas las personas con independencia de donde residan. 
La naturaleza de legislación básica de una buena parte de su articulado faculta a las 
comunidades autónomas a la ampliación de los derechos reconocidos. Es una medida 
potestativa, pero, como en todas las que afectan a los derechos de las personas, Castilla-La 
Mancha no puede conformarse con los mínimos y, por ello, desarrolla y amplía estos 
derechos básicos hasta el límite de sus competencias estatutarias.

III
Castilla-La Mancha ha promovido políticas antidiscriminatorias y leyes a favor de la 

igualdad real de mujeres y hombres.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ha desarrollado distintos instrumentos 

políticos en aras a conseguir la igualdad entre hombres y mujeres. Los cuatro Planes de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, el Plan Integrado de Empleo que 
prevé una reserva para la contratación de mujeres igual o superior al 60 por ciento, junto con 
la constitución del Consejo de las Mujeres de Castilla-La Mancha, están contribuyendo a 
mejorar la calidad de vida de las mujeres de la región.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ha aprobado leyes dirigidas a lograr la 
igualdad entre hombres y mujeres entre las que podemos citar las siguientes:

La Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y de Protección a las 
Mujeres Maltratadas, fue la primera Ley de medidas integrales contra la violencia de género 
en la relación de pareja.

La Ley 16/2001, de 29 de diciembre, del Defensor del Pueblo incorporó la Adjuntía de 
Igualdad y la Oficina de los Derechos de la Mujer, siendo esta Ley pionera en España de la 
creación de una institución garante de la igualdad de género.

La Ley 11/2002, de 27 de junio, de modificación de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, 
Electoral de Castilla-La Mancha, incorporó la paridad electoral, lo que significó un balance 
equilibrado de mujeres y hombres en la composición de las Cortes.

La Ley 22/2002, de 21 de noviembre, de creación del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha, significó la creación de un organismo autónomo y especializado en el conocimiento 
de la situación de las mujeres y el impulso de la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres y la evaluación de la eficacia de las medidas aplicadas. La modificación de esta 
norma (Ley 5/2008, de 12 de junio), supuso un nuevo impulso a las políticas de igualdad y 
afrontar los nuevos retos de incorporar el principio de transversalidad en todas las políticas 
del Gobierno Regional.

Todas estas leyes han sido bien recibidas por la ciudadanía y están siendo útiles para 
profundizar en los principios democráticos y el avance social de la región.

Las evaluaciones de los tres primeros Planes de Igualdad, los Informes anuales sobre la 
aplicación de la Ley 5/2001 y la evaluación constante de la eficacia de las medidas que se 
adoptan para la implantación efectiva de la igualdad, permiten tener una radiografía social 
que pone de manifiesto el carácter estructural que tiene la desigualdad de género y la 
naturaleza estructurante de la discriminación por razón de sexo, que no sólo condiciona el 
presente sino que es determinante en el futuro a corto y medio plazo.

Los distintos roles que, históricamente, han asumido las mujeres y los hombres se han 
sedimentado en la actual sociedad que, aunque tolera que las mujeres participen de la vida 
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pública (cultural, económica, política, etc.), continúa asignándoles el deber de la 
reproducción social (cuidado de las personas dependientes –menores, enfermas, 
discapacitadas y de edad avanzada– y del entorno doméstico). Ello, unido a la falta de 
corresponsabilidad masculina en el cuidado de la familia y las tareas domésticas, conduce a 
la doble o triple jornada de las mujeres que quieren ejercer su estatuto de ciudadanía.

A pesar de los esfuerzos realizados y de los progresos conseguidos, persisten los 
estereotipos masculino y femenino que perpetúan la desigualdad y que siguen soportando 
las mujeres en la educación, en el trabajo, en la salud, en la familia, en la economía y en la 
cultura.

IV
La aprobación de la Ley que se propone se fundamenta en el artículo 9.2 de la 

Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, el cual, en su 
artículo 4.3, establece:

«La Junta de Comunidades propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer, 
promoviendo la plena incorporación de ésta a la vida social y superando cualquier 
discriminación laboral, cultural, económica o política.»

Esta Ley está fundamentada en la Constitución Española de 1978, en el Estatuto de 
Autonomía, en los diversos tratados internacionales ratificados por España y en aquellas 
normas de ámbito estatal que regulan la igualdad y no discriminación por razón de sexo.

Asimismo, las resoluciones del Tribunal Constitucional servirán para fundamentar las 
medidas que recogerá esta Ley.

Entre otras cabe hacer mención de las Sentencias 22/1981, de 2 de julio; 49/1982, de 14 
de junio; 88/2005, de 18 de abril, y la del Pleno 190/2005, de 7 de julio, que consolidan la 
doctrina de la constitucionalidad del tratamiento desigual frente a situaciones desiguales.

La Sentencia 53/1985, de 11 de abril, que resolvió el Recurso previo de 
inconstitucionalidad n.º 800/1983, contra el texto definitivo del Proyecto de Ley Orgánica de 
reforma del artículo 417 bis del Código Penal en la que ante el conflicto entre el nasciturus y 
la mujer, se consideró que el nasciturus constituye un bien jurídico digno de protección, aun 
cuando en ocasiones este bien constitucionalmente protegido puede entrar en colisión con 
derechos relativos a valores constitucionales de muy relevante significación.

Asimismo, cabe tener en cuenta la Sentencia 166/1988, de 26 de septiembre, que obliga 
a la parte empresarial a acreditar que la extinción de la relación laboral no se produce de 
forma discriminatoria en contra de la mujer por razón de su sexo, y la Sentencia 145/1991, 
de 1 de julio, que amplía la noción de discriminación para distinguir entre la discriminación 
directa y la indirecta, que es aquella que ante normas, criterios o prácticas aparentemente 
neutras, pone a personas de un sexo ante una desventaja particular con respecto a 
personas de otro sexo.

La Sentencia 224/1999, de 13 de diciembre, que otorgó amparo a una mujer víctima de 
acoso sexual en el trabajo, considera que se ha vulnerado el derecho a la intimidad personal 
de la trabajadora del artículo 18.1 de la Constitución, indicando que las recomendaciones y 
resoluciones de organismos como el Parlamento Europeo han de ser aplicadas para 
interpretar el derecho nacional.

Asimismo cabe apreciar las fundamentaciones de las Sentencias 161/2004, de 4 de 
octubre; 17/2003, de 30 de enero, y 10/2001, de 29 de enero, que han supuesto una reválida 
para la no discriminación de mujeres embarazas o por causa de la maternidad.

Por último, hay que tener en cuenta la Sentencia del Tribunal Constitucional aprobada en 
el Pleno de 29 de enero de 2008, que desestima el recurso 12/2008 de inconstitucionalidad 
planteado por el Grupo Parlamentario Popular a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

V
Una Ley de igualdad de género ha de contener derechos subjetivos y colectivos, 

obligaciones, medidas activas para implementar la igualdad, medidas contra la 
discriminación por razón de sexo, procedimientos garantistas y refuerzo de las instituciones 
de promoción de la igualdad.
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En este punto se hace necesario clarificar la diferencia entre los dos tipos de medidas 
que se enuncian:

Las medidas activas son aquellas dirigidas a implementar la igualdad en aquellas áreas 
donde las mujeres están infrarrepresentadas o que, debido a la estructura socio-familiar, se 
encuentran con obstáculos que les dificultan para acceder a las mismas oportunidades que 
los hombres.

Las medidas contra la discriminación por razón de sexo son aquellas destinadas a 
prevenir y evitar que se produzcan situaciones injustas que sólo las mujeres sufren por el 
hecho de serlo, sancionando, dentro del marco competencial de la Comunidad Autónoma, 
los actos u omisiones discriminatorios directos e indirectos.

En aquellas materias en las que Castilla-La Mancha no tiene competencias exclusivas, la 
promoción de la igualdad se realizará a través de la mediación con los interlocutores 
sociales, la colaboración con las asociaciones de mujeres y el fomento de políticas públicas 
para la igualdad en los ámbitos público y privado, mediante protocolos y pactos, que la ley 
debe prever en su articulado.

Otro aspecto destacable y que cobra especial relevancia es la concepción de las mujeres 
víctimas de trata, prostituidas con fines de explotación y comercio sexual, como una forma 
más de violencia hacia las mujeres, considerando que estas prácticas atentan contra la 
dignidad de las personas y son una vulneración de los derechos humanos. Por tanto, serán 
beneficiarias de todos los derechos que establece la Ley 5/2001, de Prevención de Malos 
Tratos y de Protección a las Mujeres Maltratadas.

VI
La Ley de Castilla-La Mancha de Igualdad entre Mujeres y Hombres está estructurada 

del siguiente modo:
El Título Preliminar establece el objeto, los fines, ámbito de aplicación y los principios 

generales de actuación de las administraciones públicas en el territorio de Castilla-La 
Mancha, así como las instituciones para el impulso de la Ley.

El Título I, Derecho a la igualdad de trato y de oportunidades y la no discriminación por 
razón de sexo, reconoce los derechos básicos que se derivan del derecho fundamental 
recogido en el artículo 14 de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha. En este mismo sentido, garantiza derechos a sectores de mujeres, como jóvenes, 
mayores de 65 años, viudas, con discapacidades diferentes, mujeres que viven en el medio 
rural, inmigrantes, prostituidas, así como la representación equilibrada y a la 
corresponsabilidad familiar y doméstica.

El Título II, Medidas activas para implantar la igualdad de trato y de oportunidades de 
hombres y mujeres, incorpora las medidas de acción positiva que desarrollan la legislación 
básica de la Ley Orgánica 3/2007. Este título se divide en cuatro capítulos que regulan la 
igualdad de oportunidades en la educación universitaria y no universitaria, en el empleo 
público y privado, en la salud y bienestar social y en los medios de comunicación.

El Título III contempla medidas contra la discriminación por razón de sexo, diferentes de 
las contenidas en el título anterior, ya que cualquier discriminación comporta una vulneración 
del artículo 14 de la Constitución Española, y por tanto, las medidas aquí previstas son 
preventivas, de reparación cuando la discriminación ya ha tenido lugar y de sanción, en 
función de las competencias autonómicas. Las principales medidas se refieren a la 
prevención del acoso sexual, acoso por razón de sexo y la discriminación retributiva.

El Título IV, Garantía del derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de 
sexo, contempla las competencias del Defensor del Pueblo para que incorpore en su informe 
anual, remitido a las Cortes Regionales, un capítulo específico dedicado a las quejas y 
reclamaciones en materia de igualdad de trato y oportunidades y no discriminación por razón 
de sexo. Igualmente, la Adjuntía de Igualdad realizará informes monográficos o especiales 
sobre igualdad de género y no discriminación por razón de sexo.

El Título V, Entidades no gubernamentales colaboradoras para la implantación de la 
igualdad, aborda la función colaboradora de las entidades no gubernamentales para hacer 
efectivo el principio de igualdad, incorporando a las asociaciones de mujeres en los órganos 
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de consulta, participación y asesoramiento de las administraciones públicas. Al tiempo, su 
participación cobra un papel relevante para facilitar pactos y acuerdos con organizaciones 
sindicales y empresariales. Se da rango de entidades colaboradoras a los colegios y 
asociaciones profesionales que tengan entre sus actividades la promoción de la igualdad de 
género y que en sus juntas directivas tengan una composición equilibrada de mujeres y 
hombres.

Por último, la Ley incluye una disposición adicional única, una disposición derogatoria 
única y seis disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

CAPÍTULO I
Objeto, fines, ámbito de aplicación y principios de actuación de los poderes 

públicos

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. El objeto de esta Ley es promover las condiciones que hagan efectivo y real el 

derecho a la igualdad entre mujeres y hombres y remover los obstáculos que impiden o 
dificultan su plenitud, en el ámbito de las competencias atribuidas a los poderes públicos de 
Castilla-La Mancha.

2. Asimismo, es objeto de esta Ley el establecimiento de medidas dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación por razón de sexo.

3. Se persiguen estos objetivos de la siguiente manera:
a) Regulando los principios de actuación de la Administración Regional en el ámbito de 

sus competencias.
b) Promoviendo la igualdad de género en las entidades públicas y privadas.
c) Estableciendo medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
d) Respetando la diferencia y la diversidad existente entre las mujeres y los hombres, y 

en los propios colectivos de mujeres.
e) Intensificando las medidas dirigidas a lograr la igualdad para aquellos colectivos en los 

que confluyan otras discriminaciones, además de por razón de sexo.
f) Adoptando medidas de acción positiva para compensar las desigualdades.

Artículo 2.  Fines.
1. El principal fin de esta Ley es alcanzar la igualdad real entre hombres y mujeres en 

todos los ámbitos de la vida.
2. Asimismo son fines de la presente Ley la erradicación de cualquier forma de 

discriminación por razón de sexo, directa o indirecta, y lograr una sociedad más democrática, 
justa y solidaria, en la que el desarrollo de todas las personas esté en función de sus 
capacidades personales y no venga impuesto por las reglas de género.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha.
2. En particular, en los términos establecidos en la propia Ley, será de aplicación:
a) A la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 

organismos autónomos, y a todas las entidades que conforman el sector público de la Junta 
de Comunidades.

b) A las entidades que integran la Administración Local, sus organismos autónomos, 
consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea 
mayoritaria la representación directa de dichas entidades.
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c) A las Universidades de Castilla-La Mancha, dentro del respeto a la autonomía 
universitaria.

3. Igualmente será de aplicación a las personas físicas y jurídicas, en los términos 
establecidos en la presente Ley y dentro del ámbito territorial de Castilla-La Mancha.

Artículo 4.  Principios de actuación de la Administración Autonómica, de la Administración 
Local y de la Universidad para la implantación de la igualdad y la erradicación de la 
discriminación por razón de sexo.

Los principios generales que deben regir y orientar las actuaciones de las 
Administraciones públicas son:

a) La integración de la igualdad de trato y de oportunidades en todas las políticas 
públicas.

b) La incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas públicas de las 
Administraciones de Castilla-La Mancha.

c) La incorporación de la transversalidad de género en todas las políticas y acciones 
públicas, en cualquier área de actuación de la administración correspondiente.

d) La especial protección del derecho a la igualdad de trato de aquellas mujeres o 
colectivos de mujeres que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

e) La corresponsabilidad en el ámbito doméstico y familiar, fomentando la conciliación de 
la vida personal, familiar y profesional de mujeres y hombres.

f) El impulso a las empresas establecidas en la región, para la negociación con la 
representación sindical de planes de conciliación y de igualdad, así como de medidas 
dirigidas a la plena incorporación de las mujeres al mercado de trabajo, atendiendo 
especialmente a aquellas mujeres que están en situación de vulnerabilidad.

g) La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en 
la totalidad de las relaciones sociales.

h) La participación y representación equilibrada de hombres y mujeres en los órganos 
públicos de decisión.

i) La protección de la maternidad como una función social necesaria para toda la 
sociedad, con asunción de los efectos derivados del embarazo, parto y lactancia.

j) La exigencia del cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación por 
razón de sexo en todas las actuaciones financiadas por la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

k) La erradicación de la violencia de género, la violencia familiar y todas la formas de 
acoso sexual y acoso por razón de género.

CAPÍTULO II
Principios generales

Artículo 5.  La participación y representación equilibrada de mujeres y hombres en las 
Instituciones y en los órganos públicos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

1. Se tenderá al principio de participación equilibrada de mujeres y hombres en los 
distintos órganos públicos de decisión, ejecutivos, consultivos y asesores de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de sus organismos 
autónomos y de todas las entidades que conforman el sector público regional.

Para los altos cargos y los órganos unipersonales del Gobierno Regional se tenderá a la 
misma proporción en el conjunto de nombramientos. Estos criterios se seguirán, igualmente, 
en las designaciones, por las Administraciones públicas, de las personas integrantes de los 
órganos de administración de entidades públicas.

En la composición de los órganos colegiados se tenderá a la participación equilibrada de 
mujeres y hombres. Este mismo criterio de participación se observará en la modificación o 
renovación de dichos órganos. A tal efecto, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Del cómputo se excluirán aquellas personas que formen parte en función del cargo 
específico que desempeñen.
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b) Cada organización, institución o entidad a las que corresponda la designación o 
propuesta, facilitará la composición de género que permita la participación equilibrada.

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por participación equilibrada la presencia de 
mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo 
no superen el 60 por ciento ni sean menos del 40.

3. Se entenderá por representación equilibrada la alternancia de mujeres y hombres en 
las candidaturas a las Cortes Regionales que presenten los partidos políticos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones de electores, de forma que las personas de un sexo ocupen 
todos los puestos pares y las del otro todos los puestos impares.

Artículo 6.  Perspectiva de género e informe de impacto de género.
1. A efectos de esta Ley, se entenderá por perspectiva de género el análisis de la 

realidad social que surge al considerar las diferentes situaciones, condiciones, aspiraciones 
y necesidades de las mujeres y de los hombres, atendiendo a los distintos modos y valores 
en los que han sido socializados.

2. El resultado de aplicar la perspectiva de género a una actuación normativa se 
denomina informe de impacto de género.

3. Todos los anteproyectos de ley, disposiciones de carácter general y planes que se 
sometan a la aprobación del Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha deberán incorporar 
un informe sobre impacto por razón de género que analice los posibles efectos negativos 
sobre las mujeres y los hombres y establezca medidas que desarrollen el principio de 
igualdad.

Artículo 7.  Perspectiva de género en las estadísticas y registros públicos autonómicos.
1. Para garantizar la eficacia en la incorporación de la perspectiva de género, los 

poderes públicos incluirán sistemáticamente la variable sexo en las estadísticas, encuestas y 
registros públicos autonómicos.

2. Las Administraciones públicas castellano-manchegas incluirán en las estadísticas 
indicadores de género que posibiliten un mayor conocimiento de las diferencias en los 
valores, roles, situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de las mujeres y los 
hombres y la influencia de estos indicadores en la realidad a analizar, como establece el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

Artículo 8.  Transversalidad de género.
1. La transversalidad de género es la incorporación de la perspectiva de género, 

integrando el principio de igualdad de género en todas las políticas y programas, a todos los 
niveles, y en la planificación, ejecución y evaluación de la acción pública.

2. Todas las áreas de actuación de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, 
enumeradas en el artículo 3.2 de la presente Ley, integrarán de forma activa este principio 
en la adopción y ejecución de la normativa, en la definición y presupuestos de políticas 
públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades.

Artículo 9.  Presupuesto con perspectiva de género.
1. Los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha serán un 

elemento activo en la consecución de forma efectiva del objetivo de la igualdad de mujeres y 
hombres; a tal fin, antes de su aprobación, se llevará a cabo un informe de impacto de 
género del anteproyecto de Ley de Presupuestos, de modo que se tomen como referencias 
las experiencias, las aportaciones y las necesidades de las mujeres y de los hombres.

2. El informe de impacto de género al anteproyecto de Ley de Presupuestos será 
realizado, de conformidad con el artículo 15 de esta Ley, por la Comisión de la Igualdad.

Artículo 10.  Lenguaje no sexista e imagen pública de las mujeres.
1. El lenguaje utilizado por la Administración será inclusivo de hombres y mujeres, 

haciendo uso del femenino y masculino, o en su caso neutro, eliminando cualquier sesgo 
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sexista, incluso los indirectos. Asimismo, se fomentará el uso del lenguaje no sexista entre 
los particulares.

2. En la comunicación institucional, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha 
velarán por la transmisión de una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y 
hombres en la sociedad, y promoverán el conocimiento y la difusión del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres en el desarrollo de sus políticas.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha realizará las campañas 
institucionales fomentando la imagen de las mujeres en aquellas profesiones, estudios o 
actividades públicas en las que están menos representadas. Las campañas institucionales 
contendrán un lenguaje no sexista y no reproducirán arquetipos masculinos y femeninos 
estereotipados.

Artículo 11.  Coordinación entre la Administración Autonómica y las distintas 
administraciones territoriales.

1. Los poderes públicos castellano-manchegos deberán colaborar y coordinar sus 
acciones en materia de igualdad entre mujeres y hombres para que sus intervenciones sean 
más eficaces y acordes con la utilización racional de los recursos.

2. Asimismo han de promover la colaboración con otras administraciones y entidades 
públicas autonómicas, estatales, locales o internacionales, con el fin de garantizar la 
igualdad de mujeres y hombres.

Artículo 12.  Plan estratégico para la igualdad de oportunidades.
El Plan Estratégico para la Igualdad de Oportunidades, que será aprobado por el 

Consejo de Gobierno, es el instrumento del que se valdrán las Administraciones públicas de 
Castilla-La Mancha para alcanzar el objetivo de igualdad efectiva de mujeres y hombres y la 
eliminación de la discriminación por razón de sexo, desarrollando las acciones y medidas 
previstas en esta Ley.

CAPÍTULO III
Instituciones, organismo y unidades para el impulso de esta Ley

Artículo 13.  Organismo encargado del impulso de esta Ley.
1. El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha será el encargado de impulsar las 

actuaciones ejecutivas de esta Ley, la elaboración de planes de igualdad del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, la coordinación de las unidades de igualdad y la evaluación de la 
eficacia de las medidas adoptadas.

2. Cada tres años, el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha elaborará un informe 
sobre la aplicación de esta Ley, en el que se propondrán las medidas y actuaciones 
necesarias para conseguir la igualdad real entre mujeres y hombres, que se remitirá a las 
Cortes Regionales.

Artículo 14.  Unidades de igualdad de género.
1. En cada Consejería existirá una Unidad de Igualdad de Género que será responsable 

de promover la efectiva transversalidad de la igualdad y la incorporación de la perspectiva de 
género en el análisis de la realidad y la planificación de acciones públicas que dependan de 
ese departamento.

2. Las unidades de igualdad deberán cumplir, como mínimo, las siguientes funciones:
a) Impulsar la aplicación del plan estratégico para la igualdad de oportunidades en su 

ámbito competencial.
b) Recabar la información estadística elaborada por cada Consejería y asesorar a los 

organismos encargados de los indicadores de desagregación por sexo necesarios en cada 
actividad.

c) Proponer y elaborar estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en las áreas de actividad de cada Consejería.
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d) Elaborar los informes previos de impacto de género respecto a las propuestas de 
anteproyectos de ley, reglamentos y planes.

e) Fomentar el conocimiento, por el personal de cada Consejería, de los derechos y 
deberes establecidos en esta Ley.

f) Hacer estudios de evaluación de la implantación de la Ley de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de Castilla-La Mancha en cada Consejería.

3. Reglamentariamente se determinará la composición, organización y funcionamiento 
de las unidades de igualdad de género.

4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá la implantación de las 
unidades de género en la administración local y en las universidades.

Artículo 15.  Comisión de Igualdad.
1. Dependiente de la Consejería con competencias en materia de economía y hacienda 

se crea la Comisión de Igualdad, integrada paritariamente por representantes de la 
mencionada Consejería y el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.

2. La Comisión de Igualdad tendrá las siguientes competencias:
a) Emitir el informe de impacto de género al anteproyecto de ley de presupuestos de la 

Comunidad Autónoma.
b) Impulsar y fomentar la preparación de los presupuestos de cada Consejería con 

perspectiva de género.
c) Colaborar con las diversas Consejerías, empresas y organismos públicos 

dependientes para que incorporen la perspectiva de género a la planificación económica.
3. Reglamentariamente se determinará su composición, organización y funcionamiento.

Artículo 16.  Centro de Estudios e Investigaciones de la Igualdad de Género.
1. El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha impulsará la creación de un Centro de 

Estudios e Investigaciones de la Igualdad de Género.
2. El Centro deberá analizar y realizar estudios e investigaciones para hacer visibles las 

discriminaciones por razón de sexo, evaluará las políticas de igualdad y promoverá las 
estrategias y medidas para alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres.

TÍTULO I
La igualdad de trato y de oportunidades, y la no discriminación por razón de 

sexo

Artículo 17.  Derecho al empleo.
Las mujeres y los hombres de Castilla-La Mancha tienen derecho a la igualdad de trato y 

oportunidades en el empleo, y la Junta de Comunidades, en función de sus competencias, 
velará por el cumplimiento del derecho a la no discriminación por razón de sexo en el 
acceso, condiciones, permanencia, formación y promoción en el empleo mediante todos los 
recursos a su alcance.

Artículo 18.  Derecho a la representación y participación equilibrada.
1. Las mujeres y los hombres tienen derecho a la igualdad en el acceso a la 

representación pública.
2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará a las mujeres y a los 

hombres la participación y representación equilibrada del ámbito autonómico en los términos 
de los apartados 2 y 3 del artículo 5 de esta Ley.

3. La Junta de Comunidades impulsará la participación equilibrada en los colegios y 
asociaciones profesionales con implantación en la región y en las organizaciones sindicales 
y empresariales, dentro del respeto a su capacidad organizativa.
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Artículo 19.  Derecho a la corresponsabilidad familiar y doméstica.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha establecerá medidas específicas 

dirigidas a la eliminación de los estereotipos masculinos y femeninos y al fomento de la 
corresponsabilidad familiar y doméstica, con el fin de garantizar el derecho y el deber de las 
mujeres y de los hombres a compartir las responsabilidades familiares, en particular las 
tareas domésticas y el cuidado de las personas dependientes.

Artículo 20.  Derecho a vivir sin violencia de género.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá actuaciones de 

sensibilización, prevención y asistencia a fin de garantizar el derecho que tienen las mujeres 
a vivir sin violencia de género, cualesquiera que sean las formas en que se manifieste.

Artículo 21.  Derecho a la protección de la salud con perspectiva de género.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará la igualdad de trato y de 

oportunidades de mujeres y hombres en la protección de la salud, teniendo en consideración 
las diferentes circunstancias, condiciones y necesidades, y con la incorporación de la 
perspectiva de género en la investigación de la sintomatología de las enfermedades y en los 
tratamientos.

2. Las mujeres tienen derecho a una asistencia médica especializada en materia de 
salud reproductiva y sexual, embarazo, contracepción, interrupción voluntaria del embarazo 
y maternidad, a través del sistema de salud pública.

Artículo 22.  Derechos sociales básicos con perspectiva de género.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará a las mujeres y hombres el 

disfrute de los derechos sociales básicos, mediante la incorporación de la perspectiva de 
género a todos los servicios públicos y programas dirigidos a personas en situación de 
pobreza, exclusión social o que soportan discriminaciones múltiples.

Artículo 23.  Derecho a la vivienda.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantiza el derecho preferente en la 

adjudicación de viviendas de promoción pública en régimen de alquiler o propiedad, a las 
mujeres de Castilla-La Mancha que se hallen en circunstancias de especial vulnerabilidad, 
por estar en situación de necesidad o de exclusión social, por ser víctimas de violencia de 
género o por pertenecer a un colectivo que soporte discriminaciones múltiples, entre las que 
se encuentran las mujeres solas con cargas familiares, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 24.  Derechos de las mujeres que viven en el medio rural.
1. Las Administraciones públicas castellano-manchegas deberán garantizar el derecho a 

la formación y el acceso a los equipamientos a las mujeres que viven en el medio rural, de 
manera que favorezcan la incorporación de ellas al mundo laboral y la participación en el 
desarrollo sostenible de su entorno, en la forma que reglamentariamente se establezca.

2. Se promoverán servicios para la conciliación de la vida personal, laboral y familiar, 
posibilitando el acceso a los mismos.

3. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha facilitará programas formativos a las mujeres 
que viven en el medio rural, a los efectos de mejorar su integración en el mercado laboral.

4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá la plena incorporación de 
la mujer en la sociedad de la información mediante el desarrollo de programas específicos, 
en especial, en materia de acceso y formación en tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, con especial atención a las mujeres que viven en el medio rural.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha valorará, cuantificará y hará visible 
el trabajo de la mujer en las explotaciones agrarias y apoyará el cooperativismo femenino 
rural, con la finalidad de promover una representación equilibrada de mujeres y hombres.
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6. Para que estos derechos puedan ser ejercidos con plenitud, la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha elaborará un censo en el que voluntariamente podrán incluirse las 
mujeres que viven en el medio rural, a las que puntualmente se les facilitará información y 
asesoramiento.

7. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha integrará la perspectiva de género 
en las actuaciones de desarrollo rural, garantizando que estas intervenciones contemplen las 
necesidades de las mujeres y permitan su plena participación en igualdad real de 
oportunidades entre hombres y mujeres.

Artículo 25.  Derechos de las mujeres jóvenes.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fomentará el acceso al empleo de las 

mujeres jóvenes de Castilla-La Mancha, entendiendo por éstas las menores de 30 años, a 
través de la implantación de medidas específicas en los procesos de acceso, sistemas de 
formación y actuaciones dirigidas a favorecer el autoempleo.

Artículo 26.  Derechos de las mujeres mayores.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará ayudas económicas a 

las mujeres y hombres mayores de 65 años que vivan solos y que no perciban pensiones en 
cantidad superior a una pensión no contributiva, siempre que no dispongan de otros ingresos 
o éstos sean compatibles con la misma, todo ello en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

2. Para las mujeres mayores de 60 años víctimas de violencia de género se garantiza el 
acceso preferente a las plazas de residencias de mayores de la red pública.

Artículo 27.  Derechos de las mujeres viudas.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará una ayuda económica a las 

mujeres viudas con responsabilidades familiares cuyo volumen de ingresos sea de cuantía 
inferior a la cantidad que reglamentariamente se establezca.

Artículo 28.  Derechos de las mujeres con diferentes discapacidades.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará a las mujeres con 

diferentes discapacidades, psíquicas, funcionales o sensoriales, de grado igual o superior al 
33 por ciento, el derecho a la información asequible y adecuada a sus necesidades, sobre 
las medidas y recursos existentes para el acceso a la educación, a la formación universitaria 
y para el acceso al empleo y condiciones de trabajo en función de sus características 
específicas. Igualmente, facilitará la formación necesaria para el conocimiento de las nuevas 
tecnologías y de los equipamientos, adecuados a sus circunstancias personales, para 
conseguir su integración.

Artículo 29.  Derechos de las mujeres inmigrantes.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará a las mujeres inmigrantes, 

con independencia de su situación administrativa, la información sobre los derechos 
reconocidos en la legislación española vigente y sobre los recursos sociales existentes en la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 30.  Derechos de las mujeres prostituidas.
Las mujeres que dentro del territorio de Castilla-La Mancha estén sometidas a trata con 

fines de explotación sexual, prostitución o comercio sexual, serán beneficiarias de todos los 
derechos contemplados en la Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y 
de Protección a las Mujeres Maltratadas.
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TÍTULO II
Medidas activas para implantar la igualdad de trato y de oportunidades de 

hombres y mujeres

CAPÍTULO I
Igualdad de trato y oportunidades en la educación

Sección 1.ª Educación no universitaria

Artículo 31.  Igualdad de trato y de oportunidades en la educación no universitaria.
1. La Administración educativa castellano-manchega aplicará la transversalidad de la 

igualdad en la elaboración, desarrollo y seguimiento de todas las actuaciones que 
correspondan a la comunidad educativa, consolidando la coeducación en los distintos 
niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema de enseñanza, que garanticen y 
fomenten la formación de mujeres y hombres en función de sus potencialidades sin 
prejuicios de género.

2. Para hacer efectivo el derecho a la igualdad en todos los niveles educativos, la 
administración educativa incorporará:

a) El fomento de la autonomía personal, conocimientos y habilidades necesarias para 
poder asumir la corresponsabilidad familiar y doméstica, con independencia del sexo de la 
persona.

b) El aprendizaje de habilidades en la prevención de la violencia de género y en la 
resolución pacífica de conflictos.

c) La educación afectivo-sexual y la prevención de las dependencias emocionales, los 
embarazos no deseados y las enfermedades de transmisión sexual.

d) La formación sobre ciudadanía y en el respeto a la diferencia y la diversidad.
e) La formación sobre la contribución de las mujeres a la ciencia, la historia, el arte, la 

política y al desarrollo humano.
f) El aprendizaje de habilidades de participación socio-política.
g) El fomento del acceso de las alumnas a las nuevas tecnologías y a las ramas 

profesionales de la ciencia y la técnica.
h) El fomento del acceso de alumnos a ramas profesionales de humanidades, de 

cuidado personal y otras en las que mayoritariamente están representadas las mujeres.
i) La realización de un plan de igualdad, que será elaborado por la Consejería que 

ostente las competencias en materia de educación.

Artículo 32.  Materiales curriculares e inspección educativa.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará que 

los libros de texto y materiales curriculares utilizados en los centros públicos y concertados 
carezcan de prejuicios culturales y de estereotipos sexistas o discriminatorios, incidiendo en 
la erradicación de modelos en los que aparezcan situaciones de desigualdad o inciten a la 
violencia de género.

2. En el proceso ordinario de inspección, la administración educativa de la Junta de 
Comunidades velará por el respeto del principio de igualdad y no discriminación en los 
materiales curriculares.

3. La Administración educativa deberá, igualmente, garantizar la formación del personal 
de inspección en materia de coeducación, igualdad de trato y oportunidades de mujeres y 
hombres y en prevención de violencia de género.

Artículo 33.  Formación del profesorado.
1. La Junta de Comunidades y la Universidad de Castilla-La Mancha integrarán en los 

planes de formación inicial y continua del profesorado, contenidos en materia de 
coeducación, igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres, y prevención de la 
violencia de género.
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2. En cada centro educativo existirá una persona responsable de coeducación, con 
formación específica en la materia y cuya función primordial será impulsar la igualdad de 
género y prevenir la violencia de género mediante la enseñanza de métodos no violentos 
para la resolución de conflictos.

Artículo 34.  Consejos escolares.
1. En todos los consejos escolares de los centros públicos o concertados de Castilla-La 

Mancha deberá haber, como mínimo, una persona, de entre sus componentes, encargada 
de impulsar medidas educativas que fomenten la igualdad real entre hombres y mujeres y la 
prevención de la violencia de género.

2. Trienalmente el Consejo Escolar de Castilla-La Mancha realizará un informe de las 
iniciativas adoptadas para el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Sección 2.ª Enseñanza universitaria

Artículo 35.  Igualdad de trato y de oportunidades en la enseñanza universitaria.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, respetando la autonomía universitaria, 

fomentará:
a) La representación equilibrada de mujeres y hombres en los órganos colegiados y 

comités de personas expertas de las universidades.
b) El incremento de la participación de mujeres en el ámbito de la investigación, de la 

ciencia y de la tecnología hasta conseguir un equilibrio con los investigadores.
c) La valoración y méritos de los estudios de género a efectos de la evaluación de la 

actividad docente e investigadora.
d) La creación de cátedras de estudios de género.
e) La especialización de cursos de postgrado y doctorados en estudios de género y la 

creación de institutos o seminarios universitarios de estudios de la mujer.
f) El acceso a la enseñanza universitaria de las mujeres con diferentes discapacidades y 

el fomento de las nuevas tecnologías para facilitar su integración académica.
g) La creación y sostenimiento de las unidades de género en los centros universitarios 

públicos.
h) Que los materiales curriculares y libros de texto carezcan de prejuicios culturales, 

estereotipos sexistas o discriminatorios.

CAPÍTULO II
Igualdad de trato y oportunidades en el empleo

Sección 1.ª Igualdad y conciliación en las empresas

Artículo 36.  Incentivos al empleo femenino.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha incentivará el empleo femenino a 

través de las siguientes medidas:
a) Aplicar la transversalidad de género en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación 

de las políticas de empleo que se desarrollen en la Región y que sean competencia de la 
Junta de Comunidades.

b) Incrementar la participación de las mujeres en los programas que desarrollen las 
políticas activas de empleo, en la misma proporción que éstas suponen de la totalidad de 
personas desempleadas.

c) Establecer en colaboración con las entidades locales en sus planes de empleo, una 
reserva para la contratación de mujeres en el mismo porcentaje de lo que suponen las 
desempleadas respecto de la totalidad de personas paradas.

d) Incentivar a las empresas que proporcionen servicios socio-comunitarios y medidas 
destinadas a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 112  Ley de igualdad entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha

– 2419 –



e) Establecer ayudas económicas a la contratación indefinida de mujeres y, en particular, 
de aquellas que sus especiales circunstancias las sitúen en una posición de mayor 
vulnerabilidad.

f) Conceder ayudas a las mujeres para la creación de empresas y autoempleo femenino 
al inicio de la actividad, así como prestándoles asesoramiento y acompañamiento durante 
los dos años siguientes.

g) Incentivar la contratación de mujeres con diferentes discapacidades, tanto en los 
planes de empleo locales como en la empresa privada, subvencionando las medidas 
imprescindibles de adecuación del espacio laboral a la minusvalía de la persona con contrato 
indefinido.

h) Establecer el Distintivo de Excelencia para las empresas que acuerden con la 
representación legal del personal planes de igualdad y conciliación, acciones de 
responsabilidad social y los ejecuten.

i) Incentivar la elaboración y puesta en marcha de planes de igualdad negociados con la 
representación legal del personal, en las empresas de Castilla-La Mancha de entre 50 y 250 
trabajadores/as.

Artículo 37.  Concertación social y dialogo social.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fomentará la igualdad de 

oportunidades mediante las siguientes medidas:
a) Introducir en las propuestas de concertación social y dialogo social, en las que la 

Junta de Comunidades participe, la sistematización de acciones que fomenten la mayor 
presencia de las mujeres en el mercado de trabajo, atendiendo a la calidad y permanencia 
en el empleo, a la igualdad de oportunidades y a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

b) Posibilitar cursos de formación en igualdad a los agentes sociales y económicos.
c) Promover la elaboración de guías de buenas prácticas en la negociación colectiva.
d) Favorecer el asesoramiento técnico a las empresas que no vengan obligadas a 

realizar planes de igualdad, para que puedan afrontar su elaboración voluntaria con mayor 
facilidad.

e) Velar porque los convenios colectivos no contengan cláusulas contrarias al principio 
de igualdad, resulten discriminatorias o presenten un contenido contrario a lo dispuesto en la 
presente Ley de Igualdad, colaborando a tal efecto con la autoridad laboral y conforme al 
artículo 90.6 de Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 38.  Contratación pública.
1. Con el fin de promover la efectiva igualdad entre mujeres y hombres en el mercado de 

trabajo, la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de 
sus órganos de contratación, podrá establecer condiciones especiales de ejecución de los 
contratos que celebre, relacionadas con la empleabilidad de mujeres, respetando la 
legislación vigente y el acervo comunitario.

2. El Consejo de Gobierno determinará anualmente los contratos que obligatoriamente 
deberán incluir entre sus condiciones especiales de ejecución medidas tendentes a 
promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, pudiendo 
establecer, en su caso, las características de las condiciones que deban incluirse en los 
pliegos, conforme a lo previsto en la legislación de contratos del sector público.

3. Los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos de las 
proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su 
solvencia técnica o profesional, hayan adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral, a lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y a la 
conciliación de la vida laboral, personal y familiar, siempre que estas proposiciones igualen 
en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que 
sirvan de base a la adjudicación y respetando, en todo caso, lo establecido en la legislación 
de contratos del sector público.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 112  Ley de igualdad entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha

– 2420 –



Artículo 39.  De la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en las empresas.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá la escolarización de 

menores de 0 a 3 años, así como la creación de plazas en centros de día para personas con 
pérdida de autonomía personal y dependientes.

Sección 2.ª Igualdad y conciliación en el empleo público

Artículo 40.  Igualdad en el empleo del sector público.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha desarrollarán las medidas 

necesarias para que mujeres y hombres alcancen condiciones de igualdad efectiva en el 
acceso y promoción al empleo público. En la negociación colectiva se promoverá un 
catálogo de medidas efectivas para garantizar la igualdad retributiva, para la participación 
equilibrada de mujeres y hombres en todos los puestos, cuerpos y categorías, y para la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral o profesional.

2. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha promoverán el acceso de las 
mujeres a la carrera profesional.

3. En las convocatorias de procesos selectivos de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha se elaborará el correspondiente informe de impacto de género.

Artículo 41.  Planes de igualdad en la función pública.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha elaborará, para su 

personal, un Plan de Igualdad de Oportunidades en la Función Pública. Este plan deberá 
contemplar el acceso al empleo, la promoción, la formación, la igualdad retributiva, la 
conciliación de las responsabilidades profesionales y familiares, la formación específica en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres, la prevención del acoso sexual y del acoso 
relacionado con el sexo, así como criterios y mecanismos de seguimiento y evaluación del 
impacto de género que tengan las actuaciones desarrolladas.

Artículo 42.  Conciliación de la vida personal, familiar y laboral en el empleo público.
Para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha adoptará las siguientes medidas:
a) En los departamentos, organismos y empresas públicas dependientes de la Junta de 

Comunidades se establecerán, previa negociación con los sindicatos más representativos, 
planes de conciliación que podrán incluir, entre otros, aspectos relacionados con la 
organización de los tiempos de trabajo, espacios, horarios y disfrute de vacaciones.

b) El acceso preferente, durante un año, a los cursos de formación para las personas 
que se han reincorporado al servicio o actividad laboral después de un permiso, o 
suspensión de contrato de trabajo por maternidad, adopción o acogimiento, o de una 
excedencia por cuidado de hijos o hijas, o de personas enfermas o dependientes, conforme 
se determine reglamentariamente.

c) La realización de un horario flexible, siempre que se alcancen los objetivos 
predeterminados y lo permitan la naturaleza de los puestos de trabajo y las necesidades del 
servicio.

Artículo 43.  Embarazo, maternidad, paternidad.
1. La maternidad es una función social que debe ser garantizada promoviendo las 

condiciones que eviten los efectos negativos que el embarazo y la propia maternidad puedan 
tener en los derechos de las mujeres.

2. Deberá garantizarse la protección a la salud y la seguridad de las trabajadoras y 
funcionarias embarazadas y las que se encuentren en periodo de lactancia, teniendo estas 
mujeres derecho al cambio temporal del puesto o centro de trabajo o servicio, para evitar un 
riesgo específico.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantiza la percepción de la 
totalidad de los haberes del personal a su servicio en situación de baja por riesgo durante el 
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embarazo; igualmente, las mujeres gestantes tendrán prioridad en la elección del periodo de 
vacaciones.

4. (Derogado).
5. Al personal dependiente de la Junta de Comunidades se le garantiza que, cuando el 

período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal derivada del embarazo, del 
parto o de la lactancia natural, con las situaciones de riesgo durante el embarazo o de riesgo 
durante la lactancia natural, o con los permisos de maternidad, paternidad, adopción o 
acogimiento, o con su ampliación por lactancia, tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en 
fecha distinta, aunque haya terminado el año natural al que correspondan.

Sección 3.ª Distintivo de excelencia

Artículo 44.  Distintivo de Excelencia en Igualdad de Género.
1. El Distintivo de Excelencia en Igualdad de Género es una marca a través de la cual la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha reconoce a aquellas empresas y entidades, 
públicas o privadas, que destaquen por la implantación de planes o medidas de igualdad 
durante al menos dos años, siempre que tengan su domicilio en Castilla-La Mancha o, si no 
lo tienen, que hubieran contratado personal en esta región y dispongan de sucursal, 
delegación o cualquier otra representación.

2. La concesión del distintivo la realizará la Presidencia de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, a propuesta del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, de acuerdo 
con los parámetros de igualdad, derechos, facultades y obligaciones que se determinen 
mediante las bases reguladoras del Distintivo.

Corresponderá al Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha el control de la renovación 
y revocación del Distintivo de Excelencia en Igualdad de Género.

CAPÍTULO III
Salud y Bienestar

Artículo 45.  La Perspectiva de género en salud.
1. La Administración sanitaria incorporará la perspectiva de género en todos los planes, 

estudios e investigaciones relacionados con la salud. En particular, deberá tener en cuenta 
las diferentes situaciones, condiciones de vida y trabajo de las mujeres y los hombres, y su 
incidencia en la salud.

2. El acoso sexual y el acoso relacionado con el género, en el trabajo, afectan a la salud 
laboral y por ello deberá tratarse como un riesgo profesional.

Artículo 46.  Salud y Género.
La Administración sanitaria garantizará, en los términos previstos en esta Ley, el derecho 

a la protección de la salud de las mujeres, prestando especial atención a sus ciclos vitales y 
necesidades específicas por razón de sexo. A tal fin adoptará las medidas necesarias para:

a) Garantizar en el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha una asistencia médica 
especializada en materia de salud reproductiva sexual, embarazo, contracepción y 
maternidad, así como la prevención de enfermedades prevalentes.

En la aplicación de las nuevas tecnologías en fecundaciones, embarazos y donaciones 
de óvulos, antes de adoptar cualquier decisión, las comisiones de bioética o análogas 
deberán evaluar el impacto de género.

b) Garantizar que en el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha habrá un servicio 
especializado de salud reproductiva adaptado para las mujeres con diferentes 
discapacidades.

c) Atender a los colectivos de mujeres con mayor riesgo para su salud con la creación de 
programas educativos y preventivos específicos, en particular a mujeres adolescentes, 
víctimas de violencia de género, mayores, inmigrantes, con diferentes discapacidades, con 
enfermedad mental, drogodependientes y prostituidas.
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d) Incentivar las investigaciones sobre la sintomatología de las enfermedades 
dependiendo del sexo de la persona y la incidencia de los tratamientos farmacológicos y 
rehabilitadores en hombres y mujeres con especial énfasis a los colectivos de mujeres más 
vulnerables.

e) Promover programas de educación afectivo-sexual para mujeres jóvenes.
f) Prevenir y tratar enfermedades que afectan especialmente a mujeres, como anorexia, 

bulimia o fibromialgia.
g) Garantizar que todos los trabajadores del servicio público de sanidad reciban 

formación específica en la prevención, detección y tratamiento de las mujeres víctimas de la 
violencia de género.

Artículo 47.  Participación equilibrada de hombres y mujeres en los órganos colegiados de 
la sanidad pública.

Los consejos de salud de área y de zona básica de salud, y comisiones de bioética o 
análogas, contarán con una participación equilibrada de hombres y mujeres en los 
representantes designados por las Administraciones públicas.

CAPÍTULO IV
Medios de comunicación e imagen de las mujeres en la publicidad

Artículo 48.  Medios de comunicación de titularidad pública.
1. Los medios de comunicación de titularidad pública, los que subvencionen o en los que 

participen las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha transmitirán una imagen 
igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, y promoverán el 
conocimiento y la difusión de la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, 
debiendo utilizar un lenguaje no sexista.

2. En sus órganos de administración se respetará el principio de participación equilibrada 
entre mujeres y hombres.

Artículo 49.  Prevención de la discriminación por razón de sexo en los medios de 
comunicación social públicos.

1. El consejo de dirección de cada uno de los medios de comunicación públicos 
designará a una persona, experta en género, como responsable de la supervisión de las 
publicaciones, emisiones o programas, propios o subvencionados, para informar si de los 
mismos se pudiera deducir la existencia de discriminación por razón de sexo, o la 
transmisión de la imagen de la mujer de forma sesgada, mostrando a las mujeres sólo desde 
modelos culturales sexistas o estereotipados.

2. En todos los supuestos en los que se aprecie discriminación por razón de sexo, 
deberá suspenderse cautelarmente la publicación o emisión y tratar con los y las autoras o 
productoras la posibilidad de modificar los aspectos discriminatorios. En todo caso el consejo 
de dirección deberá decidir sobre la continuación o suspensión definitiva de la publicación, 
emisión o programación.

Artículo 50.  Fomento de la autorregulación de los medios de comunicación social de 
titularidad privada.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha velará por que los medios de 
titularidad privada transmitan una imagen de la mujer igualitaria y no discriminatoria.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá la formación en género 
para las y los profesionales de los medios de comunicación social; asimismo, elaborará 
recomendaciones, cláusulas marco y códigos que erradiquen los estereotipos masculinos y 
femeninos, impulsando pactos de autorregulación en los medios de comunicación de 
titularidad privada.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asesorará a los medios de 
comunicación que quieran elaborar un manual de estilo para el tratamiento informativo de la 
violencia de género. Igualmente, fomentará que en los órganos de administración de los 
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medios de comunicación de titularidad privada se cumpla el principio de participación 
equilibrada entre mujeres y hombres.

Artículo 51.  Imagen de las mujeres en la publicidad.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha velará para que la imagen de las 

mujeres que se transmita a través de la publicidad sea igualitaria, plural y no estereotipada 
en función del género.

2. No podrá emitirse o editarse publicidad que fomente o induzca a la prostitución de 
mujeres en ningún medio de comunicación de titularidad pública.

Artículo 52.  Publicidad discriminatoria.
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha estará legitimado para la interposición de 

acciones de rectificación y cese de la publicidad discriminatoria por razón de sexo y aquella 
que utilice el cuerpo de la mujer sin que tenga relación con el objeto que se publicita.

TÍTULO III
Medidas contra la discriminación por razón de sexo

CAPÍTULO I
Acoso sexual y acoso por razón de sexo

Artículo 53.  Del acoso sexual y por razón de sexo.
1. A los efectos de esta Ley constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o 

físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u 
ofensivo.

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función 
del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de 
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

3. En todo caso, se considerarán discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo.

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación 
de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considera 
también acto de discriminación por razón de sexo.

Artículo 54.  Prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, enumeradas en el artículo 3.2 

de la presente Ley, en el ámbito de sus competencias, garantizarán la prevención del acoso 
sexual y del acoso por razón de sexo, promoviendo un entorno laboral libre de acoso sexual 
y por razón de sexo, aplicando medidas de prevención y de atención, así como la 
información y formación especializada en esta materia en las relaciones de trabajo.

2. Para garantizar que el personal de la Administración pública tenga una prevención y 
protección eficaz contra el acoso sexual y por razón de sexo, las Administraciones públicas 
otorgarán a las conductas de acoso la consideración de conductas que afectan a la salud 
laboral y elaborarán, conjuntamente con los sindicatos, una declaración de principios sobre 
la prevención del acoso, prohibiendo cualquier manifestación o expresión escrita, plástica u 
otra forma que incite a la utilización de la mujer como objeto sexual.

3. Las Administraciones públicas garantizarán a su personal el asesoramiento jurídico y 
psicológico especializado como víctimas de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

4. En los tablones de anuncios del centro de trabajo se hará difusión de la normativa 
relativa a las sanciones administrativas y penales que pueden ser impuestas a quienes 
realicen actos de acoso sexual y acoso por razón de sexo.
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5. El Instituto de la Mujer impulsará la elaboración de protocolos para la prevención y 
protección del acoso sexual y por razón de sexo.

CAPÍTULO II
Discriminación retributiva

Artículo 55.  Prevención de la discriminación retributiva.
1. Las Administraciones públicas castellano-manchegas garantizarán la igualdad de 

retribuciones entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo público.
2. Cuando algún colectivo funcionarial o laboral formule una queja de aparente 

discriminación retributiva por razón de sexo, será examinada por la comisión paritaria 
correspondiente o por los órganos de representación del personal funcionario, que elevará 
informe al respecto.

Artículo 56.  Código de buenas prácticas para combatir la discriminación retributiva.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha elaborará, con la representación 

sindical y empresarial castellano-manchega, un código de buenas prácticas para combatir la 
discriminación retributiva en las empresas.

CAPÍTULO III
Medidas administrativas contra la discriminación por razón de sexo

Artículo 57.  Cláusula igualitaria en contrataciones administrativas.
En aquellos pliegos de cláusulas administrativas particulares de la Administración 

autonómica en los que, para la contratación, sea contemplado el cumplimiento del principio 
de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito de las empresas, podrá ser calificado el 
cumplimiento de ese principio como obligación contractual esencial para todo el tiempo que 
dure el contrato, y considerado su incumplimiento como causa de resolución del mismo.

Artículo 58.  Sanciones.
1. Las empresas que hayan sido sancionadas en firme por incumplimiento de 

condiciones especiales de ejecución del contrato atinentes a la no discriminación por razón 
de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, únicamente podrán participar 
en los procedimientos de contratación y recibir subvenciones de la Administración 
autonómica cuando acrediten haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y hayan 
elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral entre mujeres y hombres. El órgano competente en materia de 
igualdad deberá dar su conformidad a dichas medidas.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha revocará el distintivo de excelencia a 
las empresas que hayan sido sancionadas administrativa o judicialmente por discriminación 
por razón de sexo, y dicha sanción tenga firmeza, sin que puedan recuperar el distintivo de 
excelencia hasta transcurrido un periodo entre uno y tres años a contar desde las extinción 
de las responsabilidad derivada de aquellas sanciones, conforme se establezca 
reglamentariamente.

TÍTULO IV
Garantía del Derecho a la Igualdad y a la no discriminación por razón de sexo

Artículo 59.  El Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha.
1. El Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha es la institución garante del derecho a 

la igualdad entre mujeres y hombres en las actuaciones de las Administraciones públicas 
castellano-manchegas.
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2. El Informe anual que el Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha remite a las Cortes 
deberá tener un capítulo específico dedicado a la igualdad de género, en el que se recogerá 
la actividad que desarrolle, como institución comisionada por las Cortes Regionales, para 
supervisar las actuaciones de las Administraciones públicas en cumplimiento de sus 
competencias sobre igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y no 
discriminación por razón de sexo.

Téngase en cuenta que la Ley 12/2011, de 3 de noviembre, suprime la institución del 
Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha, con efectos de 29 de diciembre de 2011. Ref. BOE-
A-2012-3444

Artículo 60.  Informes y monografías sobre igualdad de género.
La Adjuntía de Igualdad del Defensor del Pueblo realizará informes monográficos o 

especiales sobre igualdad de género y no discriminación por razón de sexo de aquellas 
actuaciones realizadas en la defensa de las ciudadanas y los ciudadanos, ante quejas de 
discriminación por razón de sexo y en los supuestos acordados de oficio.

Téngase en cuenta que la Ley 12/2011, de 3 de noviembre, suprime la institución del 
Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha, con efectos de 29 de diciembre de 2011. Ref. BOE-
A-2012-3444

TÍTULO V
Entidades no gubernamentales colaboradoras para la implantación de la 

igualdad

Artículo 61.  Participación de las asociaciones de mujeres en las políticas públicas de 
igualdad entre hombres y mujeres.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través del Instituto de la Mujer, 
promoverá la realización de encuentros locales, regionales, nacionales e internacionales de 
las asociaciones de mujeres con el fin de fomentar la participación de éstas en las políticas 
públicas para la igualdad.

2. Asimismo, se promocionará la creación de Consejos Locales de la Mujer, en los que 
participarán las asociaciones de mujeres para la planificación de las políticas públicas de 
igualdad, su ejecución y evaluación. Se desarrollará reglamentariamente su composición, 
organización y funcionamiento.

Artículo 62.  Incorporación de las asociaciones de mujeres en los consejos consultivos y 
asesores de naturaleza pública de Castilla-La Mancha.

Para la implantación de la igualdad, las asociaciones de mujeres de ámbito regional, 
conforme se establezca reglamentariamente, estarán representadas en los órganos de toma 
de decisión de los consejos consultivos y asesores de naturaleza pública de Castilla-La 
Mancha en los que participe la sociedad civil.

Artículo 63.  La interlocución entre las administraciones publicas castellano-manchegas y 
las organizaciones sindicales y empresariales.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través del Instituto de la Mujer, 
fomentará la interlocución, con las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, para la implantación de la igualdad real en el ámbito laboral y funcionarial. 
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Con este fin se establecerá una mesa en materia de igualdad en el marco del diálogo social 
que se reunirá periódicamente para dar seguimiento a la normativa en dicha materia.

2. El Instituto de la Mujer establecerá cauces para que la participación de los sindicatos y 
organizaciones empresariales en organismos públicos atienda a los criterios de participación 
equilibrada de mujeres y hombres designados por estas instituciones.

3. Asimismo, se establecerán los cauces para que el empresariado y las personas 
trabajadoras, a través de sus representantes, acuerden acciones de responsabilidad social 
en materia de igualdad de género en la empresa y en su entorno social.

Artículo 64.  Participación de las organizaciones vecinales y de consumidores en el 
desarrollo de la igualdad entre hombres y mujeres.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través del Instituto de la Mujer, 
promoverá la participación de las organizaciones vecinales y de consumidores en la 
implantación de la igualdad entre hombres y mujeres, favoreciendo la participación de las 
mujeres en estas organizaciones, con el fin de que tengan representación equilibrada las 
diferencias y diversidades de mujeres y hombres.

Artículo 65.  Participación de los colegios y asociaciones profesionales en el desarrollo de la 
igualdad entre mujeres y hombres.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá establecer protocolos de 
colaboración para la consecución de la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de 
la discriminación por razón de sexo, con aquellos colegios y asociaciones profesionales que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que en sus prácticas profesionales lleven a cabo acciones dirigidas a conseguir la 
igualdad de género y erradicar la discriminación por razón de sexo.

b) Que en sus juntas directivas respeten los criterios de representación equilibrada de 
mujeres y hombres.

Disposición adicional única.  Unidades de Igualdad.
En el plazo máximo de cinco años, desde la entrada en vigor de esta Ley, deberán estar 

en funcionamiento las Unidades de Igualdad en todas las Consejerías.

Disposición derogatoria única.  Cláusula general.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que 

contradigan, o se opongan, a lo previsto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 22/2002, de 21 de noviembre, de 
creación del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.

Se modifica la Ley 22/2002, de 21 de noviembre, de creación del Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha, en los siguientes términos:

Uno. Se adicionan los siguientes apartados al artículo 3, Funciones del Instituto:
«21. Impulsar las actuaciones ejecutivas de la Ley de Igualdad entre Mujeres y 

Hombres de Castilla-La Mancha, elaborar planes estratégicos de igualdad, coordinar 
las unidades de género y evaluar la eficacia de las medidas adoptadas por la citada 
Ley.

22. Elaborar cada tres años el informe sobre la aplicación de la Ley de Igualdad 
entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha.

23. Dirigir el Centro de Estudios e Investigación de Igualdad de Género.
24. Prestar asistencia independiente a las víctimas de discriminación para 

tramitar sus reclamaciones por discriminación por razón de sexo.
25. Realizar y publicar informes independientes, así como formular 

recomendaciones sobre cualquier cuestión relacionada con la discriminación por 
razón de sexo.
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26. Asesorar e informar a la autoridad laboral, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 90.6 del Estatuto de los Trabajadores.

27. Cualquier otra que le otorguen las leyes que sobre la igualdad de género 
sean promulgadas por el Estado y la Comunidad Autónoma.»

Dos. El apartado 2 del artículo 5, Consejo de Dirección, queda redactado como sigue:
«El Consejo de Dirección se compone de:
a) Presidencia: la persona titular de la Presidencia de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha.
b) Vicepresidencia: la persona titular del Instituto de la Mujer de Castilla-La 

Mancha.
c) Vocales:
Una persona con rango, al menos, de Director/a General de cada una de las 

Consejerías que integran la Administración Regional, designada por las personas 
titulares de las mismas, así como las personas que ostenten la dirección del Instituto 
de la Juventud y del Instituto de Consumo de Castilla-La Mancha.

Cuatro personas designadas a propuesta de la dirección del Instituto de la Mujer, 
entre personas de acreditada trayectoria a favor de la igualdad de los derechos entre 
ambos sexos.

d) Secretaría: será desempeñada por personal del Instituto de la Mujer, 
designado por la dirección de éste, con voz pero sin voto.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 16/2001, de 20 de diciembre, del 
Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha.

Se modifica la Ley 16/2001, de 20 de diciembre, del Defensor del Pueblo de Castilla-La 
Mancha, en los siguientes términos:

Uno. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 10.2, en los siguientes términos:
«Esta adjuntía será la encargada de realizar informes monográficos sobre la 

igualdad de género y no discriminación por razón de sexo, y de las actuaciones 
realizadas de oficio en defensa de los ciudadanos y ciudadanas en estas materias.»

Dos. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 33.1, en los siguientes términos:
«Este informe deberá tener un capítulo específico dedicado a la igualdad de 

género, donde se recojan todas las actuaciones relacionadas con la igualdad de 
trato, de oportunidades y no discriminación por razón de sexo.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de 
Malos Tratos y de Protección a las Mujeres Maltratadas.

El artículo 2 de la Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y de 
Protección a las Mujeres Maltratadas, queda redactado como sigue:

«Las medidas contempladas en la presente Ley serán de aplicación a quienes 
tengan la condición de ciudadanos y ciudadanas castellano-manchegos en los 
términos establecidos en el Estatuto de Autonomía, y a las mujeres que dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma estén sometidas a trata con fines de 
explotación sexual, prostitución o comercio sexual.»

Disposición final cuarta.  Cláusula general.
Las modificaciones normativas necesarias para el efectivo cumplimiento de lo estipulado 

en esta Ley, en los casos en que ésta no establezca un plazo específico, se producirán en el 
plazo de cuatro años desde su entrada en vigor.

Esta actuación es aplicable concretamente respecto de la participación equilibrada de 
mujeres y hombres en los órganos de administración, decisión, ejecutivos, consultivos y 
asesores.
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Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 113

Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de 
Género en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 201, de 15 de octubre de 2018
«BOE» núm. 301, de 14 de diciembre de 2018

Última modificación: 20 de junio de 2024
Referencia: BOE-A-2018-17065

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones constituye una grave y 

dramática expresión de las desigualdades entre mujeres y hombres que siguen existiendo en 
todo el mundo, también en nuestra sociedad. La preocupación de la ciudadanía por las 
violencias ejercidas sobre las mujeres, sustentada en el machismo estructural que cada año 
siega y destroza la vida a muchas mujeres, provocando un gran sufrimiento entre sus seres 
queridos, especialmente a sus hijas e hijos, víctimas directas de la violencia de género. 
Dicha preocupación y una creciente toma de conciencia sobre las causas y consecuencias 
sociales de la violencia de género, impulsada decididamente por organizaciones de mujeres 
y feministas, ha llevado a los poderes públicos a desarrollar leyes, medidas y acciones 
encaminadas a la erradicación de la violencia machista. Todas ellas, desde el 
convencimiento de que solo será posible eliminarla a través de la construcción de una 
sociedad más igualitaria e inclusiva, en la que el género no suponga limitación alguna para 
las aspiraciones, talentos y capacidades de los seres humanos desde la infancia.

Con la aprobación de la Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y 
Protección a las Mujeres Maltratadas, Castilla-La Mancha se puso a la vanguardia de la 
lucha contra la violencia de género. Nuestra comunidad autónoma fue pionera en abordar la 
violencia de género en el ámbito de la pareja, probablemente el que mayor vulnerabilidad 
genera sobre las mujeres, y en garantizar a las víctimas la necesaria asistencia con la 
creación de ayudas y recursos específicos e impulsando una importante red de información y 
atención integral, cuya labor siempre es destacable pero aún más en el medio rural, donde 
los estereotipos sexistas suelen encontrarse más arraigados.

Sin duda, la ley castellano-manchega abrió paso a otras normas autonómicas y supuso 
un referente inmediato para la Ley Orgánica 11/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, que ofrece igualmente un enfoque integral 
referido a la violencia machista ejercida en el ámbito de la pareja. La ley estatal explicita en 
su propio título el término de violencia de género, acuñado en resoluciones internacionales, 
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con el objeto de llamar la atención sobre las causas y su origen, que no es otro que la 
discriminación que históricamente han venido sufriendo las mujeres, al asignárseles en las 
leyes y en los mandatos sociales distintos derechos y funciones en todos los ámbitos de 
relación, un rol subordinado al de los varones dentro de los que se ha denominado sistema 
de sexo-género.

En el transcurso de los últimos quince años se han sucedido verdaderos hitos 
legislativos en el ordenamiento jurídico internacional, europeo y estatal, con el objetivo de 
garantizar a las mujeres una vida libre de violencia. Estos avances legislativos en la 
definición conceptual y terminológica de la violencia de género, junto con la promulgación de 
medidas en los distintos ámbitos de actuación para su prevención y erradicación, y la 
articulación de nuevos mecanismos para la protección y recuperación de las mujeres 
víctimas y supervivientes, cualquiera que sea el escenario donde sufran o hayan sufrido 
violencia machista, motivan la sustitución de la Ley 5/2001, de 17 de mayo, que tuvo gran 
repercusión en su momento y que ha resultado enormemente útil tanto en la asistencia a las 
víctimas como en la prevención de las actitudes y comportamientos sexistas, por otro 
instrumento legal en el que puedan reflejarse las actuaciones y recursos que se pusieron en 
marcha en Castilla-La Mancha en cumplimiento de las previsiones contenidas en la ley 
anteriormente mencionada, en la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha y en otras normas de desarrollo de inferior rango, 
así como ampliar la protección a más actos y manifestaciones de la violencia de género, 
cubriendo las lagunas detectadas y cumpliendo los mandatos emanados de las novedades y 
reformas legislativas en el marco estatal, europeo e internacional.

II
La Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, proclamada el 20 de 

diciembre de 1993 por la Asamblea General de Naciones Unidas, es el referente mundial 
para definir la violencia contra la mujer. En concreto, su artículo 1, la define como: «todo acto 
de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la vida privada».

Como precedentes de esta Declaración sobre eliminación de la violencia sobre la mujer, 
en el marco de las Naciones Unidas, destacan la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (Cedaw), aprobada en 1979 y ratificada por 
España en 1984, de la que surgen obligaciones para los Estados partes y en el que se crea 
un órgano de vigilancia, que establece recomendaciones generales y particulares a los 
Estados para garantizar la aplicación de lo dispuesto en la citada Convención. Otros 
precedentes destacables son las cuatro conferencias mundiales sobre la mujer organizadas 
por Naciones Unidas, que se celebraron en Ciudad de México (1975), en Copenhague 
(1980) y en Nairobi (1985), donde fueron aprobadas las «Estrategias orientadas hacia el 
futuro para el adelanto de la mujer entre 1986 y el año 2000» para mejorar la situación de las 
mujeres en el mundo en relación a la igualdad, al desarrollo y a la paz. La Conferencia de 
Beijing (1995), marcó un importante punto de inflexión para la agenda mundial de igualdad 
de género, proclamando que los derechos de las mujeres son Derechos Humanos, además 
de reconocer la violencia contra las mujeres como un área específica de actuación, 
estableciendo más claramente el principio de transversalidad de género como estrategia 
para hacer efectivo el principio de igualdad.

La Conferencia de Beijing declara que la violencia contra la mujer es un obstáculo para 
el logro de los objetivos de igualdad, el desarrollo y la paz de los pueblos e impide que las 
mujeres disfruten de los Derechos Humanos y libertades fundamentales. Dicha Conferencia 
identifica la violencia contra las mujeres como una manifestación de las históricas relaciones 
de poder que existen, y persisten entre mujeres y hombres, que derivan esencialmente de 
patrones culturales y presiones sociales.

Por otra parte, la Declaración del Milenio 2000 y su posterior desarrollo y ampliación en 
lo relacionado con los objetivos para la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres reflejados en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible aprobada por la 
Asamblea General de Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015, manifiesta que la 
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violencia de género constituye la mayor vulneración de los Derechos Humanos en el mundo 
y establece la colaboración de los Estados para lograr la erradicación de las desigualdades 
de género, como uno de los objetivos estratégicos de la actuación de la comunidad 
internacional.

También en el ámbito de Naciones Unidas han tenido lugar otros eventos importantes 
con una incidencia fundamental en la consagración de los derechos de las mujeres. En la 
Declaración de Viena 1993 se reafirmó que los derechos y las libertades fundamentales de 
las mujeres y las niñas son parte inalienable de los Derechos Humanos universales, sin 
sujeción a tradiciones históricas o culturales.

Dentro del marco de la Unión Europea, ha de tenerse en cuenta el acervo comunitario de 
tratados, directivas, decisiones y jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
que ha configurado una extensa doctrina sobre la igualdad entre mujeres y hombres.

De dicho ordenamiento jurídico, de aplicación en España, puede destacarse el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, que reconoce el derecho a la igualdad entre mujeres 
y hombres.

Asimismo, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de 7 de 
diciembre de 2000, ratifica la prohibición de cualquier forma de discriminación, en particular 
las basadas en el sexo, y la obligación de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en 
todos los ámbitos, conteniendo además varias disposiciones que inciden en la protección y 
promoción de la integridad física y psicológica de todas las personas, y en la paridad entre 
mujeres y hombres.

Por otra parte, el Consejo de Europa aprobó el Convenio sobre prevención y lucha 
contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, firmado en Estambul el 11 de 
mayo de 2011 y que entró en vigor en España el 1 de agosto de 2014. Este Convenio de 
Estambul recuerda de manera expresa la vigencia de otros instrumentos internacionales, 
como el Convenio para la protección de los Derechos Humanos y de las libertades 
fundamentales (STE n.º 5, 1950) y sus Protocolos, la Carta Social Europea (STE n.º 35, 
1961, revisada en 1996, STE n.º 163), el Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha 
contra la trata de seres humanos (STCE n.º 197, 2005) y el Convenio del Consejo de Europa 
para la protección de los niños contra la explotación y el abuso sexual (STCE n.º 201, 2007). 
También hace mención a las recomendaciones del Comité de Ministros a los Estados del 
Consejo de Europa: Recomendación Rec (2002) 5 sobre la protección de las mujeres contra 
la violencia; Recomendación CM/Rec (2007)17 sobre normas y mecanismos de igualdad 
entre las mujeres y los hombres; Recomendación CM/Rec (2010)10 sobre el papel de las 
mujeres y de los hombres en la prevención y solución de conflictos y la consolidación de la 
paz; y las demás recomendaciones pertinentes. Además de señalar la creciente 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en materia de violencia contra 
las mujeres: el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos (1966); el Pacto 
lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966); la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDCM, 1979) y su Protocolo facultativo (1999), así como la Recomendación general n.º 19 
del Comité de la CEDCM sobre la violencia contra la mujer; la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los derechos del niño (1989) y sus Protocolos facultativos (2000) y la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas discapacitadas 
(2006); así como el Estatuto de Roma de la Corte Penal lnternacional (2002) y los principios 
básicos del derecho humanitario internacional, y en particular, el Convenio (lV) de Ginebra 
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra (1949) y sus Protocolos 
adicionales I y II (1977).

En relación con las y los menores, el Convenio de Estambul proclama su reconocimiento 
como víctimas de la violencia de género, incluso aunque no hayan sufrido de forma directa 
las conductas violentas, y la obligatoriedad de brindarles servicios para su protección, apoyo 
y recuperación.

El referido Convenio hace responsables a los Estados Miembros si no responden de 
manera adecuada a este tipo de violencia, estableciendo obligaciones en materia de 
prevención, protección y persecución judicial, y consagra el deber internacional de los 
Estados de «diligencia debida» para «prevenir, investigar, castigar y conceder una 
indemnización por los actos de violencia».
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La adhesión de España a tales instrumentos legales internacionales en defensa de los 
derechos humanos refuerza, en consecuencia, la obligación de las Administraciones 
Públicas de responder con la diligencia debida en el ámbito de sus competencias, 
cumpliendo asimismo el mandato emanado del artículo 9.2 de la Constitución Española de 
garantizar la igualdad real y efectiva, para lo que deberán remover todos los obstáculos que 
la impidan o dificulten.

A estos efectos y dentro de nuestra normativa estatal, cabe destacar la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección lntegral contra la Violencia 
de Género, que supuso un hito en el ordenamiento jurídico estatal por su carácter integral; 
por incorporar la definición de violencia de género, recogiendo la expresada en la 
Declaración de Naciones Unidas sobre la eliminación de la violencia sobre la mujer de 1993; 
y residenciar la causa de la violencia de género en la discriminación que históricamente han 
venido sufriendo las mujeres.

La citada Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, mejora la tutela institucional con la 
creación de la Delegación Especial del Gobierno y el Observatorio Estatal de Violencia sobre 
la Mujer y mejora la tutela judicial con la creación de juzgados especializados, los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer, y reforzando el marco penal sustantivo y procesal para asegurar 
la sanción de estas conductas y una protección integral a las mujeres víctimas.

Asimismo, es necesario hacer referencia a otras leyes, como la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que define el acoso sexual 
y el acoso por razón de sexo y contempla medidas de protección frente a dichas conductas 
discriminatorias; la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, que les hace titulares de las medidas de 
protección y asistencia social integral que brinda la ley, establece en su artículo primero, 
como uno de los criterios de interpretación del interés superior del menor, la conveniencia de 
que su vida y desarrollo tenga lugar en un entorno familiar adecuado y libre de violencia.

Por otro lado, cabe hacer referencia al Acuerdo de la Comisión de Igualdad del Congreso 
de los Diputados, relativo al informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en materia 
de Violencia de Género, publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 8 de 
agosto de 2017 y en el que, entre otras cuestiones, se reconoce que son las Comunidades 
Autónomas quienes asumen las competencias de la asistencia social a las mujeres víctimas 
de violencia de género y de sus hijos e hijas y están, por tanto, llamadas a jugar un papel 
clave en la prevención, atención y reparación del daño.

Por su parte, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
tras su modificación por la Ley 26/2015, de 28 de julio, establece que la actuación de los 
poderes públicos en relación con las y los menores tendrá como principio rector «la 
protección contra toda forma de violencia, incluido el maltrato físico o psicológico, los 
castigos físicos humillantes y denigrantes, el descuido o trato negligente, la explotación, la 
realizada a través de las nuevas tecnologías, los abusos sexuales, la corrupción, la violencia 
de género o en el ámbito familiar, sanitario, social o educativo, incluyendo el acoso escolar, 
así como la trata y el tráfico de seres humanos, la mutilación genital femenina y cualquier 
otra forma de abuso» [artículo 11.2, i)].

Respecto a las mujeres con discapacidad, la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social (Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre) obliga a todas las Administraciones Públicas a adoptar las medidas necesarias 
para proteger, entre otras, a las mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género.

Por último, es necesario mencionar el Estatuto de la víctima del delito, aprobado por 
Ley 4/2015, de 27 de abril, que reconoce a todas las víctimas del delito, también a las 
mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos menores, el derecho de acceso 
a los servicios de asistencia y apoyo facilitados por las Administraciones Públicas y las 
Oficinas de asistencia a las víctimas.

III
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha sostiene firmemente su compromiso 

con la consecución de una sociedad en la que las mujeres puedan ejercer plenamente sus 
derechos y libertades fundamentales. Esta lucha por la igualdad real entre mujeres y 
hombres, que tiene como prioridad la erradicación de la violencia de género, no se ha 
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limitado a la promulgación de textos normativos, sino que además se han puesto en marcha 
planes de carácter estratégico y se han activado protocolos de coordinación institucional y 
sectorial. Las entidades locales son las más próximas a la ciudadanía en su ámbito de 
actuación, por ello la cooperación con las mismas es esencial a la hora de desarrollar 
recursos clave para la prevención, protección y asistencia a las víctimas y supervivientes de 
la violencia de género, facilitando la adecuada recuperación de los daños sufridos.

La Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y de Protección a las 
Mujeres Maltratadas, que ha sido una referencia en el Estado por ser precursora en la 
consideración de la violencia de género como un problema social y por su acertado enfoque 
integral, ha tenido su desarrollo en el Decreto 38/2002, de 12 de marzo de las Consejerías 
de Bienestar Social e Industria y Trabajo. En aplicación de este decreto y desde su 
aprobación, el Gobierno de Castilla-La Mancha ha llevado a cabo medidas relacionadas con 
la sensibilización, la investigación, la formación de profesionales y la firma de acuerdos y 
protocolos para mejorar la manera de afrontar la violencia de género.

Se ha implementado, en gran medida gracias a la colaboración de la Administración 
Local y también de algunas entidades sin ánimo de lucro, con la financiación de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, una red regional de Centros de la Mujer y de Recursos 
de Acogida, que contempla diversas modalidades de acogida y protección y se ha puesto en 
funcionamiento un servicio de atención permanente para facilitar a las mujeres y a la 
población en general información, asistencia y asesoramiento en situaciones de emergencia. 
También se ha regulado un sistema de ayudas de solidaridad y otras ayudas económicas, 
así como medidas encaminadas a lograr la integración socio-laboral de las mujeres víctimas 
de la violencia de género.

La nueva ley responde a este mismo compromiso con la igualdad entre mujeres y 
hombres, que necesariamente implica una sociedad libre de violencia contra las mujeres. 
Para todo ello es preciso aunar esfuerzos de las personas con responsabilidades políticas, 
de profesionales que desde la red de atención integral atienden a las mujeres de nuestra 
región y de manera específica a las víctimas de la violencia de género y, sobre todo, hay que 
aunar todos esos esfuerzos con el conjunto de la sociedad, desde el ánimo de afrontar los 
retos aún pendientes en educación y en socialización diferenciada de niñas y niños a través 
del sistema educativo y la educación no formal e informal, los medios de comunicación, la 
publicidad y productos audiovisuales y la formación permanente en materia de género, 
siempre vigilantes hacia nuevas estrategias de dominación y subordinación, a veces 
enormemente sutiles, que legitiman la violencia machista a través de su negación, su 
invisibilización o su reducción a contextos de patología o marginación social.

Como ya ocurrió con el desarrollo normativo de la Ley 5/2001,de 17 de mayo, el acceso 
a los recursos de asistencia integral para las mujeres y sus hijas e hijos menores no se 
condiciona a la existencia de una orden de protección o de una sentencia condenatoria 
penal, pudiendo constituir título habilitante el informe del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha, extendiendo así la necesaria atención a todas las mujeres que por sus 
circunstancias sociales y personales no denuncian, o que por las dificultades probatorias 
habituales en estos procesos no obtienen estas resoluciones judiciales.

El texto de la presente ley amplía su ámbito de aplicación a todas las manifestaciones de 
la violencia de género a cualquier esfera, privada o pública, recogiendo de modo extenso 
pero no excluyente todas las formas de la violencia que se ejerce contra las mujeres, dando 
visibilidad así a aquellas conductas que a veces no se identifican como expresión de la 
violencia de género, como la violencia económica, la violencia simbólica, la restricción de los 
derechos sexuales y reproductivos mediante la violencia, o la que se produce en el medio de 
las tecnologías de la información y la comunicación.

De forma novedosa, la ley recoge expresamente los principios rectores que la informan y 
que deben regir las actuaciones que se emprendan. Entre ellos cabe señalar el enfoque 
integral y el carácter transversal de las medidas, programas y planes frente a la violencia de 
género por todas las Administraciones Públicas implicadas en los diferentes ámbitos de 
actuación: educativo, sanitario, social, etc.

Las peculiaridades demográficas que presenta la comunidad castellano-manchega 
exigen que, como ya hiciera la Ley 5/2001, de 17 de mayo, se garantice el acceso a los 
servicios y recursos de protección y atención integral y especializada a las mujeres y 
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menores que residen en el medio rural. Esta necesidad específica se contempla en los 
principios rectores, entre los que destaca la equidad territorial.

IV
La ley se fundamenta en la normativa internacional anteriormente referenciada, en los 

artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española y en el artículo 4.3 del Estatuto de Autonomía 
de Castilla-La Mancha y se dicta en el ejercicio de las competencias exclusivas, reconocidas 
en el artículo 31.1, 20.ª del referido Estatuto de Autonomía.

Esta ley, de índole administrativa, se articula en cinco títulos.
El título I contiene las Disposiciones Generales. En sus siete artículos se regula el objeto 

y finalidad de la ley, el concepto, las manifestaciones de la violencia de género, los principios 
rectores de la actuación administrativa que informan el texto legal y que deben regir las 
actuaciones frente a la violencia de género, su ámbito de aplicación y los títulos habilitantes.

El título II recoge las actuaciones a desarrollar en materia de prevención y sensibilización 
en los diferentes ámbitos. El título se estructura en dos capítulos, el primero de ellos regula 
medidas en el ámbito de la educación, ocupándose de la formación del profesorado y la 
formación en las universidades.

El segundo capítulo contempla las medidas de sensibilización, regulando las campañas 
dirigidas al conjunto de la sociedad y acciones informativas destinadas a que las mujeres 
que sufren la violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones cuenten con la 
información suficiente de sus derechos y de los recursos a su alcance para su protección y 
atención. También se regulan en este capítulo medidas para promocionar la participación de 
las organizaciones de mujeres y organizaciones feministas, y aquellas relativas a evitar 
reiteración de mensajes que legitiman o banalizan la violencia de género en el ámbito de los 
medios de comunicación y de la publicidad. Se contempla a tal fin la creación de un órgano 
colegiado dependiente del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, con competencias 
para adoptar las medidas que procedan.

El título III recoge las medidas de protección y atención a las víctimas de la violencia de 
género. El articulado se estructura en tres capítulos: recuperación de mujeres víctimas y sus 
hijas e hijos menores, fomento de la autonomía personal y social, así como los derechos de 
las trabajadoras y empleadas públicas. Se reconocerá a las hijas e hijos menores de las 
víctimas mortales de la violencia de género la posibilidad de acceder a ayudas como 
manifestación del máximo reconocimiento por parte de la sociedad castellano-manchega.

El título IV contempla las actuaciones de investigación y evaluación, en cuya 
implementación también fue pionera esta Comunidad. En su articulado, como ya hiciera la 
Ley 5/2001, de 17 de mayo, se mantiene la elaboración de un informe anual sobre las 
actuaciones llevadas a cabo en materia de violencia de género que deberá ser remitido a las 
Cortes de Castilla-La Mancha y ello en el objetivo de facilitar un diagnóstico sobre su 
adecuación al fin para el que fueron previstas, y en consecuencia la necesidad de su reforma 
o la implementación de otras nuevas.

Finalmente, el título V regula la responsabilidad institucional de todas las 
Administraciones Públicas en la detección y comunicación de las situaciones de violencia a 
los órganos y servicios competentes.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la ley.
La presente ley tiene como objeto actuar frente a la violencia de género que, como 

manifestación de la desigualdad, la discriminación y las relaciones de poder asimétricas 
entre mujeres y hombres, se ejerce sobre estas por el solo hecho de serlo, a través de la 
adopción de medidas integrales en orden a:

a) La detección, prevención, formación y sensibilización.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 113  Ley para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha

– 2435 –



b) La protección, atención integral y reparación del daño de las mujeres víctimas de 
violencia de género y sus hijas e hijos.

c) La investigación, recogida de información y evaluación a través de planes estratégicos 
de igualdad.

d) La responsabilidad institucional para erradicar la violencia de género.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha.
2. Las medidas de prevención, formación y sensibilización irán destinadas a toda la 

población de Castilla-La Mancha, mientras que los servicios y prestaciones dirigidos a la 
protección, atención integral y reparación del daño serán de aplicación a todas las mujeres 
víctimas de violencia de género que tengan la vecindad administrativa en alguno de los 
municipios de Castilla-La Mancha.

Se entienden incluidas dentro del concepto de mujeres víctimas de violencia de género a 
las menores de edad.

3. A todas las mujeres víctimas de violencia de género que se hallen en el territorio de 
Castilla-La Mancha, con independencia de su vecindad administrativa, se les garantizará la 
atención en situación de urgencia, sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal y en 
los convenios nacionales e internacionales que les sean de aplicación.

Artículo 3.  Concepto de violencia de género.
A los efectos de esta ley se entiende por violencia de género la violencia que se ejerce 

contra las mujeres como manifestación de la discriminación y la situación de desigualdad en 
el marco de un sistema de relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, producida 
por medios físicos, económicos o psicológicos, incluidas las amenazas, intimidaciones, 
coacciones o la privación arbitraria de la libertad, y tenga como resultado un daño físico, 
económico, psicológico, sexual u otro relacionado con el entorno social, tanto si se produce 
en el ámbito público como en el privado.

También se incluye en el concepto de violencia de género el homicidio o asesinato de 
menores cometido por el padre, o por el hombre con el que la madre mantiene o ha 
mantenido una relación afectiva de pareja, con o sin convivencia, con el fin de infringir a la 
madre un maltrato psicológico o emocional.

Artículo 4.  Manifestaciones de la violencia de género.
A los efectos de esta ley, quedan incluidas dentro del ámbito de la violencia de género 

las siguientes manifestaciones de violencia hacia la mujer, sin que ello suponga una 
limitación de la definición de violencia contemplada en el artículo anterior:

a) La violencia en la pareja o expareja: la ejercida contra una mujer por el hombre con el 
que mantiene o ha mantenido una relación afectiva de pareja, con o sin convivencia.

b) El feminicidio: el homicidio o asesinato de una mujer cometido por razón de género.
c) Las diferentes manifestaciones de la violencia sexual: la violencia sexual contra 

mujeres, que comprende la agresión sexual, el abuso sexual y el acoso sexual, entendido 
como cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito 
o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de la mujer y crear un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo.

d) La trata de mujeres: la captación, transporte, traslado, acogimiento o recepción de 
mujeres, incluido el intercambio o la transferencia de control sobre estas personas, por 
medio de amenazas o uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, el fraude, el 
engaño, el abuso de poder o situación de vulnerabilidad, o mediante la entrega o recepción 
de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que posea el control 
sobre las mujeres, con la finalidad de explotación sexual, laboral o matrimonio servil.

e) Explotación sexual: la obtención de beneficios financieros o de cualquier índole por la 
participación de mujeres mediante la utilización de la violencia, la intimidación, el engaño o el 
abuso de una situación de superioridad o de vulnerabilidad de la víctima en el ejercicio de la 
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prostitución, la servidumbre sexual u otros tipos de servicios sexuales, incluidos actos 
pornográficos o la producción de material pornográfico.

f) Matrimonio o emparejamiento a edad temprana concertado o forzado: un matrimonio o 
emparejamiento en el que no ha existido un consentimiento libre y pleno por parte de la 
mujer, bien porque ha sido fruto de un acuerdo entre terceras personas, ajeno a la voluntad 
de la mujer, bien porque se celebra bajo condiciones de intimidación o violencia o porque no 
se ha alcanzado la edad prevista legalmente para otorgar dicho consentimiento.

g) Mutilación genital femenina: cualquier procedimiento que implique o pueda implicar 
una eliminación total o parcial de los genitales femeninos o produzca lesiones en los 
mismos, aunque exista consentimiento expreso o tácito de la mujer.

h) Las manifestaciones de violencia ejercida a través del uso de las tecnologías y de los 
medios sociales: cualquier lesión de la dignidad, integridad, intimidad y libertad de las 
mujeres que se produce a través de tecnologías de la información y la comunicación, ya sea 
a través del acoso, la extorsión, la divulgación de imágenes privadas o cualquier otra 
conducta que banalice, justifique o aliente la violencia hacia las mujeres, incluyendo la que 
se produce en las primeras relaciones afectivas entre jóvenes adolescentes.

i) Acoso sexual o por razón de sexo en el ámbito laboral: cualquier comportamiento de 
naturaleza sexual que tenga el propósito de atentar contra la dignidad de una mujer o, acoso 
por razón de sexo, que cree un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo por 
comportamientos realizados en función del sexo con el propósito o el efecto de atentar 
contra su dignidad.

j) Cualquier conducta que mediante el uso de la intimidación o la violencia coarte la 
libertad en el pleno disfrute de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.

k) Cualquier otra manifestación de violencia que lesione o sea susceptible de lesionar la 
dignidad, la integridad o la libertad de las mujeres que se halle prevista en los tratados 
internacionales o en el ordenamiento jurídico estatal o autonómico.

Artículo 5.  Formas de violencia de género.
A los efectos de esta ley las formas de violencia ejercida hacia las mujeres son las 

siguientes:
a) Violencia física: cualquier acto violento contra el cuerpo de la mujer, con resultado o 

riesgo de producir lesión física o daño.
b) Violencia psicológica: cualquier conducta, verbal o no verbal, como las amenazas, las 

coacciones, las humillaciones o vejaciones, el control, la exigencia de sumisión, el acoso, la 
coerción o los insultos, que produzcan en la mujer algún tipo de sufrimiento, desvalorización, 
aislamiento o limitaciones de su ámbito de libertad.

c) Violencia económica: la privación intencionada y no justificada legalmente, de recursos 
para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus hijas e hijos, ya se produzca 
durante la convivencia o tras la ruptura, o la discriminación en la disposición de los recursos 
compartidos en el ámbito de la convivencia de pareja.

d) Violencia sexual: cualquier acto de naturaleza sexual no consentido, en el que medie 
violencia, intimidación, prevalencia o manipulación emocional, incluida la exhibición, la 
observación y la imposición de relaciones sexuales.

e) Violencia ambiental: cualquier acto o conducta, no accidental, que provoque un daño 
en el entorno de la víctima, incluidos los animales de compañía, con el objeto de producir un 
maltrato psicológico y emocional.

f) Violencia simbólica: la utilización de iconos, representaciones, narrativas o imágenes 
que reproducen o transmiten relaciones de dominación de los hombres respecto de las 
mujeres, que legitiman la violencia y naturalizan la subordinación de la mujer, cualquiera que 
sea el formato que utilicen y el ámbito de relación al que se refieran.

g) Violencia institucional: las acciones u omisiones que realizan las autoridades, 
funcionarios y funcionarias, profesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier 
órgano, ente o institución pública, que tengan como fin retardar, obstaculizar o impedir que 
las mujeres tengan acceso a las políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta 
ley para asegurarles una vida libre de violencia.
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Artículo 6.  Principios rectores de la actuación administrativa.
La actuación frente a la violencia de género debe regirse por los siguientes principios:
a) Respeto, protección y promoción de los derechos humanos.
b) Adopción de las medidas necesarias para eliminar todas las formas de discriminación 

contra las mujeres y suprimir todos los obstáculos a la igualdad de género.
c) Enfoque integral de la violencia de género y consideración desde su naturaleza 

transversal.
d) Actuación diligente en casos de violencia, que se extenderá a todas las esferas de la 

responsabilidad institucional.
e) Coordinación y colaboración entre entidades públicas y privadas implicadas en el 

ámbito de la violencia de género.

Artículo 7.  Títulos habilitantes.
1. A los efectos de esta ley, se podrá acceder a las medidas contempladas en la misma 

mediante:
a) Sentencia o resolución judicial que declare la existencia de una situación de violencia 

de género.
b) Informe del Ministerio Fiscal sobre la existencia de indicios de una situación de 

violencia de género.
c) Orden de protección o resolución que acuerde la adopción de medidas cautelares de 

protección.
d) Informe del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha o, en su caso, del organismo 

competente en materia de igualdad que lo sustituyera.
2. Reglamentariamente se determinarán, en caso de ser necesarios, otros títulos 

habilitantes de identificación de las situaciones de violencia de género para el acceso a los 
distintos derechos y prestaciones previstos en esta ley.

TÍTULO II
Prevención y sensibilización

Artículo 8.  Medidas de promoción, prevención y sensibilización.
1. Las medidas de promoción de la igualdad y de sensibilización tienen por objeto la 

eliminación de los prejuicios basados en la idea de inferioridad o superioridad de cualquiera 
de los géneros, o en funciones estereotipadas de mujeres y de hombres, e irán encaminadas 
a erradicar las pautas de conducta sexistas que propician la violencia de género, siendo su 
principal ámbito el de la educación formal y no formal, las organizaciones de mujeres, los 
medios de comunicación, productos audiovisuales y medios sociales y las campañas 
publicitarias.

2. Las medidas de prevención tienen por objeto, de un lado, la detección de las 
situaciones de riesgo en que se encuentren las víctimas y potenciales víctimas de violencia 
de género, bajo el principio de diligencia debida, y de otro, poner a disposición de la 
ciudadanía y en especial de las mujeres, de forma ágil e íntegra, la información básica 
relativa a los recursos dispuestos por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 
la asistencia integral a víctimas y supervivientes. Todo ello sin perjuicio de la función 
preventiva que tienen igualmente las medidas de sensibilización.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha llevará a cabo medidas dirigidas a 
los hombres con el fin de abordar la desigualdad de género entre mujeres y hombres y la 
construcción de nuevas masculinidades.

4. Las previsiones de este título serán de aplicación a todos los centros educativos y 
universidades autorizados a impartir enseñanzas regladas, así como a los medios de 
comunicación, tanto analógicos como digitales, entidades y empresas públicas o privadas 
con las que se concierte la prestación de servicios públicos o sean financiadas directa o 
indirectamente por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha utilizará en el ámbito definido en el 
apartado anterior, así como en cualquier comunicación institucional, un uso no sexista del 
lenguaje mediante el empleo de expresiones y conceptos inclusivos que no invisibilice el 
género femenino o lo refleje en un plano secundario respecto al masculino.

CAPÍTULO I
Educación

Artículo 9.  Actuaciones en el ámbito educativo.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha desarrollará dentro de sus 

competencias una asignatura obligatoria con contenidos relativos a igualdad, educación 
afectivo-sexual, y prevención de la violencia de género a impartir tanto en Educación 
Primaria como en Educación Secundaria Obligatoria para transmitir los valores de igualdad, 
respeto y diversidad. Asimismo, se introducirá de manera trasversal en los currículos de 
todas las asignaturas, elementos que pongan en valor la igualdad, potenciando la visibilidad 
de la mujer, y en historia, el origen, desarrollo y logros del movimiento feminista e historia de 
las mujeres.

2. La persona del Consejo Escolar de cada uno de los centros educativos encargada de 
impulsar medidas educativas que fomenten la igualdad real entre mujeres y hombres y la 
prevención de la violencia de género, deberá elaborar una memoria anual sobre las 
actuaciones concretas desarrolladas para la implementación de los principios de igualdad de 
género, coeducación, erradicación de estereotipos y prevención de conductas violentas, que 
será remitida al Consejo Escolar de Castilla-La Mancha para el informe de las iniciativas 
adoptadas para el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 34 de la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres de Castilla-La Mancha.

3. El personal docente y no docente que forma parte de los centros educativos no 
tolerará ninguna forma de machismo y misoginia entre las personas que forman parte de la 
comunidad educativa, impulsándose en cada centro la prevención y medidas correctoras de 
estas conductas en las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Centro 
(NCOF), y aplicando principios pedagógicos de respeto a la identidad e imagen de las 
mujeres, así como los relacionados con la identidad de género y la diversidad sexual.

4. El Servicio de Inspección Educativa de la Junta de Comunidades velará por la 
implementación de los principios de coeducación y prevención de la violencia de género, así 
como de la impartición de la asignatura mencionada en el apartado primero, con supervisión 
de libros de texto y material educativo, así como del deber de diligencia en la detección de 
agresiones de género, incluidas las sufridas por menores por razón de su identidad y 
diversidad afectivo-sexual.

5. La Junta de Comunidades facilitará formación y apoyo institucional a los centros y 
asociaciones de familias del alumnado fomentando su implicación en la coeducación, la 
identificación de situaciones de violencia de género y la erradicación de cualquier grado de 
tolerancia social hacia la desigualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 10.  Formación del profesorado y del personal socioeducativo no docente.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de la consejería competente 

en materia de educación y de la consejería competente en materia de función pública, 
garantizará que el personal que forma las plantillas de los centros educativos y que tiene 
contacto directo y trabaja con el alumnado, cuente con formación específica y permanente, 
relativa al sistema sexo/género y construcción cultural de la desigualdad y la violencia de 
género, incluidas las microviolencias, integrando igualmente tales contenidos en los 
procesos de acceso a la labor docente y a la inspección educativa, y potenciando la función 
de los centros educativos y el personal a su servicio en el conocimiento de las causas que 
desencadenan la violencia de género, la detección precoz y denuncia de las agresiones de 
género de conformidad con la legislación aplicable sobre protección de menores.
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Artículo 11.  Formación en las Universidades.
1. Las Universidades de Castilla-La Mancha, con el asesoramiento del Instituto de la 

Mujer o, en su caso, el organismo competente en materia de igualdad y la consejería 
competente en materia de educación, promoverán que los estudios universitarios incluyan 
contenidos de igualdad de género dirigidos a la comprensión del sistema sexo/género, 
construcción cultural de la desigualdad y la violencia de género, prestando especial atención 
a los estudios del ámbito de las ciencias sociales y jurídicas y de las ciencias de la salud y 
aquellos otros dirigidos a la obtención de titulación cuyo desarrollo profesional pueda estar 
relacionado con la igualdad y violencia de género.

2. Las Universidades de Castilla-La Mancha, con el asesoramiento del Instituto de la 
Mujer o, en su caso, el organismo competente en materia de igualdad y la consejería 
competente en materia de educación, impulsarán la especialización de postgrado en 
igualdad y prevención, detección, intervención, apoyo y recuperación de las mujeres y 
menores víctimas de violencia de género. lgualmente se promoverá la investigación, tanto en 
materia de violencia como de igualdad de género, como medio de contribuir a la erradicación 
de la violencia machista.

CAPÍTULO II
Sensibilización

Artículo 12.  Campañas de sensibilización.
1. La Administración Regional realizará periódicamente campañas institucionales de 

sensibilización para promover el rechazo hacia toda manifestación de violencia de género, 
prevenirla y avanzar en su eliminación, así como en la consecución de la efectiva igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Las actuaciones de sensibilización tendrán como objetivo modificar los prejuicios, 
modelos y conductas con relación a las mujeres y a la violencia machista, mostrando su 
multidimensionalidad y enmarcándola en la desigual distribución de poder entre mujeres y 
hombres.

3. Se tendrán en cuenta las especiales condiciones de las mujeres residentes en el 
medio rural, las características de la población joven y adolescente, que constituirán el sector 
de población prioritario, y el desarrollo de las masculinidades alternativas.

Artículo 13.  Campañas de información.
1. Los poderes públicos realizarán campañas y acciones informativas con el fin de que 

las mujeres, especialmente mujeres del medio rural, migrantes, con discapacidad y, en 
general, para todos aquellos colectivos de mujeres especialmente vulnerables, dispongan de 
la información suficiente sobre los derechos que les asisten y los recursos existentes.

2. Las actuaciones de información tendrán por objeto dar a conocer de forma veraz y 
accesible:

a) Los derechos de las mujeres que sufren situaciones de violencia de género descritas 
en la presente ley y resto de legislación aplicable o que se hallan en riesgo de sufrirlas, así 
como los medios de identificación de dichas situaciones.

b) Los deberes de la ciudadanía, del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas y de agentes sociales ante el conocimiento o riesgo de concurrencia de situaciones 
de violencia en los ámbitos familiar, laboral, educativo, vecinal y social.

c) Los servicios disponibles de asistencia, protección, recuperación y reparación 
existentes.

Artículo 14.  Movimiento asociativo y organizaciones de mujeres.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promocionará e impulsará la 

participación de las asociaciones de mujeres y organizaciones feministas en el diseño y 
difusión de los planes estratégicos para la erradicación de la violencia de género, de las 
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campañas de sensibilización e información, así como de las actividades que desarrollen con 
las propias víctimas.

Artículo 15.  Medidas en el ámbito de los medios de comunicación.
1. Los medios de comunicación no divulgarán imágenes o contenidos que banalicen, 

justifiquen o inciten a cualquier forma de violencia de género, o que contribuyan a perpetuar 
los estereotipos que conforman el contexto de la violencia contra las mujeres, incluyendo la 
formación periódica de las/los profesionales de la comunicación para que incorporen la 
perspectiva de género en cualquier información relacionada con agresiones sexistas y 
explotación sexual.

2. Se suspenderá cautelarmente, en los medios de comunicación públicos, la emisión de 
contenidos que contravengan lo previsto en el párrafo anterior, en los términos previstos en 
el artículo 49 de la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de Castilla-La Mancha.

Artículo 16.  Medidas en el ámbito de la publicidad.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará que en su ámbito 

competencial no se realicen ni difundan contenidos y anuncios publicitarios que justifiquen, 
banalicen o inciten a la violencia de género o que atenten a la dignidad de las mujeres, 
ejercitando en su caso las acciones de cesación y rectificación previstas en el artículo 32.1 
de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal y de acuerdo con la legitimación 
reconocida al Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha por la Ley 12/2010, de 18 de 
noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha y por el artículo 6.2 
de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

2. Se promoverán acuerdos de autorregulación en todos los medios de comunicación 
social, en los que se recojan pautas de orientación sobre el tratamiento de la violencia de 
género y la imagen de las mujeres.

Artículo 17.  Apoyo a las manifestaciones culturales y artísticas.
La Administración Regional en el uso de sus competencias impulsará todo tipo de 

manifestaciones culturales y artísticas que potencien aspectos recogidos en la presente ley, 
y en las que se propongan estrategias o espacios dirigidos a sensibilizar a la sociedad, que 
faciliten la prevención y erradicación de la violencia de género, contribuyendo con ello a la 
construcción de una sociedad más justa e igualitaria.

Artículo 18.  Creación de un órgano de vigilancia.
1. El Gobierno Regional creará un órgano colegiado dependiente del Instituto de la Mujer 

de Castilla-La Mancha o, en su caso, del organismo competente en materia de igualdad, con 
competencias para adoptar las medidas que procedan a fin de que la publicidad, los medios 
de comunicación y los contenidos audiovisuales traten y reflejen la violencia de género en 
toda su complejidad, sin perjuicio de las actuaciones de cesación que puedan ejercer otras 
entidades.

2. La composición de este órgano se desarrollará reglamentariamente y, al menos, 
formarán parte de él asociaciones de mujeres y organizaciones feministas.

3. El órgano de vigilancia tendrá, entre otras posibles, estas competencias:
a) Sensibilizar a la población en general sobre la reproducción de contenidos sexistas.
b) Denunciar sus contenidos ante los organismos competentes.
c) Potenciar el uso de imágenes positivas, roles y lenguaje inclusivo como herramientas 

necesarias para disolver las desigualdades de género y consiguientemente, las diferentes 
formas de violencia machista.

d) Elaborar y publicar los informes emitidos. Las labores realizadas y resultados 
obtenidos por este órgano se remitirán a las Cortes de Castilla-La Mancha.
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Artículo 19.  Formación de profesionales.
1. Todas las convocatorias de procesos selectivos que realice la Administración de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el acceso al empleo público, deberán 
incluir en los temarios el conocimiento sobre el valor de la igualdad y sobre la violencia de 
género.

2. El Gobierno Regional adoptará las medidas necesarias para impulsar la formación 
sobre violencia de género y conocimiento del valor de la igualdad dirigida a cualquier 
profesional que desempeñe un empleo público relacionado con el objeto de la presente ley.

3. Para profesionales que asistan a las víctimas de violencia de género se llevarán a 
cabo programas formativos de forma permanente. Los contenidos se extenderán a todas las 
manifestaciones de violencia de género, atendiendo también a las especificidades que se 
derivan de cada una de las distintas manifestaciones de la violencia sexista o las 
necesidades especiales de las mujeres que padezcan o estén en riesgo de sufrir cualquier 
forma de violencia de género.

TÍTULO III
Protección y atención a víctimas de violencia de género

CAPÍTULO I
Recuperación de mujeres víctimas y sus hijas e hijos menores

Artículo 20.  Atención integral.
1. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir una atención 

integral encaminada a su completa recuperación y autonomía, que garantiza como mínimo, 
el asesoramiento jurídico y psicológico.

2. Los procedimientos, a través de los cuales se prestará este servicio, deben respetar 
los principios de libre concurrencia, igualdad y transparencia.

Artículo 21.  Derecho a la información sobre la intervención.
Se garantizará a las mujeres víctimas de violencia de género, en relación a la 

intervención que se desarrolle desde la Administración Regional para su protección y 
recuperación integral:

a) Información verbal y por escrito, accesible y adaptada a las circunstancias de la 
persona destinataria, relativa a la intervención diseñada y los servicios y recursos 
disponibles.

b) Participación en la elección del recurso o servicio más idóneo a sus necesidades y 
demandas.

c) Confidencialidad y privacidad por parte de las y los profesionales que desarrollen tal 
intervención, por su propia seguridad y en cumplimiento de la normativa de protección de 
datos.

Artículo 22.  Derecho a la asistencia jurídica procesal.
1. A las víctimas de violencia de género, se les prestará de inmediato asesoramiento 

jurídico previo, así como dirección letrada y defensa en juicio, en aquellos procesos 
judiciales en los que esté implicada la víctima, derivados de la situación de violencia de 
género sufrida.

2. La prestación de los servicios se realizará durante toda la tramitación de los 
procedimientos judiciales, incluida la ejecución de sentencia, por profesionales de la 
abogacía con especialización en violencia de género, en aquellos supuestos no 
contemplados en la legislación nacional sobre asistencia jurídica gratuita.
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Artículo 23.  Red de Recursos para víctimas de violencia de género.
1. La Red de Recursos para las víctimas de violencia de género es el conjunto 

coordinado de centros, servicios y recursos para la atención, asistencia, protección, 
recuperación y reparación de las víctimas que sufren violencia de género en el ámbito 
territorial de Castilla-La Mancha.

2. La regulación y organización de estos servicios, que se establecerá 
reglamentariamente, garantizará una distribución territorial que cubra las necesidades de las 
víctimas de violencia de género, estando constituida por los siguientes servicios y recursos:

a) Centros de la Mujer configurados como unidades territoriales de dinamización e 
intervención en materia de igualdad de género, distribuidos a lo largo de la región castellano 
manchega, que de manera gratuita informan asesoran y orientan a las mujeres, incluidas las 
mujeres víctimas de la violencia de género, mediante una atención integral.

Estos centros están concebidos como un medio para contribuir a que las mujeres 
puedan rehacer su proyecto vital, así como acceder a los programas o recursos específicos 
más idóneos.

b) Recursos de Acogida a las mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e 
hijos menores, a través de una intervención multidisciplinar que permita una recuperación 
integral mediante el desarrollo de procesos de reconstrucción para su normalización social y 
autonomía personal, a través de:

1.º Centros de Atención Urgente que ofrezcan alojamiento y protección por un espacio 
corto de tiempo a las mujeres víctimas de violencia y sus hijas e hijos menores, 
especializados en el diagnostico interdisciplinar y valoración para la derivación al recurso 
más adecuado.

2.º Casas de Acogida que ofrezcan un alojamiento temporal de larga estancia en 
condiciones de seguridad, especializadas en la atención integral para la recuperación de las 
secuelas de la violencia de género en las mujeres y sus hijas e hijos menores, incluyendo la 
atención especializada a mujeres jóvenes.

3.º Centros de Atención Integral en los que se disponga tanto de plazas de acogida 
urgente como de plazas de larga estancia.

4.º Centro de Atención y Valoración Integral configurado como un espacio que ofrece 
atención permanente y valoración integral para mujeres víctimas de violencia de género con 
problemáticas asociadas.

Los Recursos de Acogida, tenderán a la especialización, en coordinación con otras 
consejerías para garantizar la atención adecuada a las mujeres que además de sufrir 
violencia de género tengan otras circunstancias o situaciones añadidas, discapacidad, 
enfermedad mental o problemas de adicción.

c) Viviendas tuteladas que se ofrezcan con carácter temporal a víctimas de violencia de 
género que han finalizado su proyecto de intervención en los recursos de acogida para que 
puedan vivir de forma independiente.

Artículo 24.  Atención específica a hijas e hijos menores y otros familiares.
1. Se prestará a las hijas e hijos menores de mujeres víctimas de violencia de género 

una asistencia psicológica especializada adaptada a sus necesidades.
Asimismo, si existiera una situación de riesgo o desprotección, se establecerá la 

necesaria coordinación para la derivación a los servicios de protección de menores de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la adopción de las medidas necesarias.

2. En caso de homicidios o asesinatos de mujeres cometidos por razón de género, se 
prestará asistencia psicológica y jurídica a familiares hasta el segundo grado de 
consanguinidad de la víctima.

Artículo 25.  Derecho a la escolarización inmediata en caso de violencia de género.
La Administración educativa asegurará la escolarización inmediata cuando se produzca 

un cambio de residencia por razones de la violencia machista, asignando igualmente 
criterios de acceso preferente a plazas de educación infantil primer ciclo en función de la 
ratio de cada centro.
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Artículo 26.  Derecho a la atención sanitaria.
El sistema público de salud garantizará la atención sanitaria y seguimiento de las 

mujeres víctimas de violencia de género, adoptándose las siguientes medidas:
a) Se establecerán medidas específicas para la detección de situaciones de violencia de 

género a mujeres e hijas e hijos menores que convivan en el mismo domicilio, con especial 
atención a los colectivos más vulnerables.

b) Se efectuará una intervención específica con mujeres que padezcan además 
problemas de salud mental, dependencia de sustancias adictivas u otra patología, en 
atención a su doble vulnerabilidad.

CAPÍTULO II
Fomento de la autonomía personal y social

Artículo 27.  Acceso a la vivienda.
El Gobierno de Castilla-La Mancha adoptará medidas para favorecer la disposición para 

las mujeres víctimas de violencia de género de una vivienda digna y adecuada, promoviendo 
en el marco de la legislación vigente:

a) El acceso preferente en la adjudicación de viviendas de iniciativa pública regional y 
viviendas de promoción pública y de resultar necesario por su precaria capacidad 
económica, al régimen de ayudas para poder acceder a las mismas, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. También tendrán acceso preferente quienes tengan la 
guarda de huérfanas/os víctimas de violencia de género, previo informe de la consejería con 
competencias en materia de protección de menores.

b) El derecho preferente en la adjudicación de viviendas con protección pública de las 
mujeres víctimas de violencia de género con discapacidad reconocida de al menos el treinta 
y tres por ciento, en caso de precariedad económica, a una vivienda adaptada a sus 
necesidades.

c) La priorización en el acceso a las ayudas en materia de arrendamiento de viviendas y 
en la adjudicación de recursos habitacionales de titularidad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 28.  Medidas para el fomento de la inserción laboral.
El Gobierno de Castilla-La Mancha adoptará medidas para procurar la empleabilidad y 

conciliación personal, familiar y laboral de las mujeres víctimas de la violencia de género, 
promoviendo:

a) Servicios de información, asesoramiento y orientación laboral que faciliten itinerarios 
de inserción personalizados.

b) Programas que faciliten la formación e inserción profesional, especialmente aquellas 
acciones formativas con compromiso de contratación, teniendo en cuenta las especiales 
circunstancias y singularidades de las víctimas de violencia de género.

c) Programas que fomenten el autoempleo o el trabajo asociado a través de cooperativas 
laborales o agrícolas, especialmente adaptadas al medio rural.

d) Programas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral con especial atención 
a las mujeres víctimas de violencia de género que viven en el mundo rural.

Artículo 29.  Ayudas económicas.
1. Las víctimas de violencia de género serán beneficiarias de:
a) Una ayuda económica directa consistente en un pago único a las mujeres con 

escasos recursos económicos, que sufran lesiones, secuelas o daños físicos, psicológicos o 
sociales como consecuencia de la violencia de género.

b) Una ayuda económica directa consistente en un pago único a familiares en situación 
de dependencia, que conviviesen en el mismo domicilio que la mujer víctima de homicidio o 
asesinato como consecuencia de la violencia de género.
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c) Una ayuda económica directa a hijas e hijos en situación de orfandad en caso de 
homicidio o asesinato de sus madres como consecuencia de la violencia de género.

d) Una ayuda económica para el fomento de la autonomía que facilite el desarrollo del 
itinerario de inserción y autonomía de la mujer víctima de violencia de género, consistente en 
una ayuda de bolsillo durante la estancia en el recurso de acogida y una ayuda a la salida 
del mismo.

2. Las mujeres víctimas de violencia de género tendrán preferencia en:
a) El acceso a las prestaciones que se convoquen desde la consejería con competencias 

en materia de bienestar social para afrontar gastos específicos de carácter básico, y cubrir 
necesidades de emergencia por razones humanitarias o de fuerza mayor, cuando las 
mujeres carezcan de recursos económicos.

b) El acceso a las ayudas económicas y en especie de la consejería con competencias 
en materia de educación, destinadas a cubrir gastos escolares de comedores públicos, 
materiales curriculares, transporte y actividades extraescolares, cuando las mujeres 
carezcan de recursos económicos.

c) El acceso a las ayudas al arrendamiento de vivienda, facilitando el acceso y la 
permanencia en las mismas a las mujeres víctimas de violencia de género con escasos 
recursos económicos.

3. Las bases reguladoras de las ayudas se aprobarán por Orden de la persona titular de 
la consejería con competencias en materia de igualdad entre mujeres y hombres. Cuando 
entre los requisitos para tener derecho a alguna de las ayudas se incluya un nivel máximo de 
rentas de la unidad familiar se excluirá para su determinación los ingresos obtenidos por el 
maltratador que ejerce la conducta violenta sobre la mujer.

CAPÍTULO III
Derechos de las trabajadoras y empleadas públicas de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha

Artículo 30.  Derechos de las trabajadoras y empleadas públicas.
1. Las trabajadoras al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, de los organismos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de ella, así como el resto de entes que configuran el sector público regional, 
víctimas de una situación de violencia de género tendrán derecho a la reducción o 
reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio de centro de 
trabajo, a la suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo y a la 
extinción del contrato de trabajo, en los términos previstos en la normativa laboral de 
aplicación.

2. Las estatutarias y funcionarias de Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha, las funcionarias docentes no universitarias y las funcionarias de 
administración general al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y de los organismos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de ella víctimas de violencia de género, tendrán derecho a la reducción o a la 
reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la 
excedencia en los términos que se determinen en su legislación específica.

3. Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o 
psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo 
determinen los servicios sociales, de salud, o los servicios especializados en materia de 
género, según proceda.
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TÍTULO IV
Investigación y evaluación

Artículo 31.  Objeto de programas de investigación.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las 

Universidades implantadas en nuestra región promocionarán, fomentarán y divulgarán el 
desarrollo de estudios, investigaciones y tesis doctorales sobre las desigualdades entre 
mujeres y hombres y la violencia de género presentes en nuestra sociedad, ya sea con 
reconocimientos, premios con dotación económica o por otros medios.

Artículo 32.  Evaluación de implementación y eficacia de las medidas.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha llevará a cabo 

trabajos de investigación periódicos al objeto de que valoren objetivamente la eficacia de las 
medidas adoptadas para la prevención y erradicación de la violencia de género y las 
medidas necesarias para su tratamiento.

2. El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha realizará un informe anual sobre 
actuaciones en materia de violencia contra las mujeres, que se remitirá a las Cortes de 
Castilla-La Mancha en el que preceptivamente, se contemplen las actuaciones desarrolladas 
y recursos humanos, asistenciales y económicos destinados por la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a la prevención, sensibilización, protección y 
recuperación de las víctimas de la violencia de género, así como información relativa al 
número de denuncias presentadas y a actuaciones llevadas a cabo por otras 
Administraciones Públicas sobre violencia de género.

En todo caso, se respetará la intimidad de la víctima, su entorno familiar, y 
especialmente la de las y los menores afectados.

TÍTULO V
Responsabilidad institucional

Artículo 33.  Responsabilidad institucional.
Los poderes públicos desarrollarán las actuaciones necesarias para la detección de 

situaciones de riesgo o existencia de violencia contra las mujeres, hijas e hijos menores, y 
darán cuenta de sus actuaciones sobre esta materia al Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha, a través de los mecanismos de coordinación y colaboración que se establezcan, 
incluida la información necesaria para la elaboración del informe anual sobre actuaciones en 
materia de violencia contra las mujeres.

Artículo 34.  Prohibición para obtener ayudas públicas por prácticas laborales 
discriminatorias.

La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha no subvencionará, 
bonificará o prestará ayudas públicas a aquellas empresas sancionadas por resolución 
administrativa firme o condenadas por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando acrediten 
haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y hayan elaborado un plan de igualdad o 
adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres. El órgano competente en materia de igualdad deberá dar su conformidad a dichas 
medidas.

A tal efecto, las empresas y entidades solicitantes deben presentar, junto con la solicitud 
de la ayuda, una declaración responsable del hecho de no haber sido nunca objeto de 
sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias o en el caso de 
haber sido sancionadas, haber cumplido los requisitos exigidos en el párrafo anterior.
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Artículo 35.  Ejercicio de la acción popular.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se personará ejerciendo la acción 

popular, en la forma que establezca la legislación procesal del Estado, en los procedimientos 
penales por violencia de género, en los casos de homicidio o asesinato, o cuando las 
especiales circunstancias lo aconsejen.

2. En los procedimientos en que la Junta ejerza la acción popular, si existieran hijas o 
hijos menores comunes, se solicitará la privación de la patria potestad al acusado.

Disposición adicional primera.  Consideración de orfandad absoluta.
En Castilla-La Mancha, dentro del marco de la distribución de competencias que 

atribuyen el Estatuto de Autonomía y la Constitución Española, se considerará en situación 
de orfandad absoluta, a efectos de concesión de subvenciones y acceso a los recursos, a las 
y los menores huérfanos por violencia de género, aunque el presunto progenitor homicida 
siga con vida.

Disposición adicional segunda.  Recursos para atender al acceso de las ayudas.
La Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

fijará en las correspondientes partidas presupuestarias las cuantías suficientes para 
garantizar el acceso a las ayudas que hace referencia esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

que dispone esta ley y expresamente la siguiente:
Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y de Protección a las 

Mujeres Maltratadas.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha.

Se modifica el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha, en los siguientes términos:

«Para las mujeres mayores de 60 años víctimas de violencia de género se 
garantiza el acceso preferente a las plazas de residencias de mayores de la red 
pública.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo 
Público de Castilla-La Mancha.

El artículo 106 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha, queda redactado de la siguiente manera:

«Las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, 
totales o parciales, tienen la consideración de justificadas por el tiempo y en las 
condiciones en que así lo determinen los servicios sociales, de salud, o los servicios 
especializados en materia de género, según proceda.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 5/2014, de 9 de octubre, de Protección 
Social y Jurídica de la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha.

Se modifica el párrafo b) del artículo 2 de la Ley 5/2014, de 9 de octubre, de Protección 
Social y Jurídica de la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«La no discriminación por razón de nacimiento, sexo, religión, opinión, origen 
nacional, étnico o social, idioma, discapacidad física, psíquica o sensorial, orientación 
sexual, identidad y expresión de género, condición económica o social, o cualquier 
otra circunstancia personal o social que afecte al menor de edad o a su familia.»
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Disposición final cuarta.  Competencias.
1. Esta ley se aprueba al amparo de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de 

Castilla-La Mancha, que atribuye competencias exclusivas a la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en el artículo 31.1.1.ª en materia de organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno; en el artículo 31.1.2.ª en relación con 
la vivienda; en el artículo 31.1.17.ª sobre el fomento de la cultura y de la investigación; en el 
artículo 31.1.20.ª en materia de asistencia social; así como en el artículo 31.1.31.ª sobre la 
protección y tutela de menores.

2. Asimismo, esta ley se aprueba al amparo de las competencias de desarrollo legislativo 
y ejecución atribuidas en el Estatuto de Autonomía previstas en el artículo 32.9 en materia 
de radio y televisión; en el artículo 33.11 relativas a las relaciones laborales; en el artículo 34 
respecto de la observancia de los tratados internacionales; así como las contenidas en el 
artículo 37.1 referidas a la educación.

Disposición final quinta.  Adaptaciones sobre el contenido del currículo regulador del 
sistema educativo.

La consejería competente en materia de educación desarrollará las actuaciones 
necesarias para adaptar el contenido del currículo regulador del sistema educativo en cada 
una de sus etapas, ciclos, grados y modalidades a lo previsto en la presente ley en los 
mismos plazos del calendario de implantación establecido por los apartados 3 a 6 de la 
disposición final quinta de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones y adoptar las medidas 

que resulten precisas para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-

La Mancha».
Toledo, 8 de octubre de 2018.–El Presidente, Emiliano García-Page Sánchez.
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§ 114

Ley 5/2018, de 21 de diciembre, de acceso al entorno de las 
personas con discapacidad acompañadas de perros de asistencia

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 251, de 27 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 34, de 8 de febrero de 2019
Última modificación: 19 de enero de 2022

Referencia: BOE-A-2019-1695

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución española reconoce, en su artículo 14, el derecho a la igualdad de todos 

los españoles ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna y para ello 
corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todas las 
personas en la vida política, económica, cultural y social. Asimismo, en el artículo 49, 
atribuye a los poderes públicos la obligación de realizar una política de previsión, 
tratamiento, rehabilitación e integración de las personas con discapacidad a las que 
prestarán la atención especializada que requieran y las ampararán especialmente para el 
disfrute de los derechos que el título I de la Constitución española otorga a todas las 
personas.

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo fueron aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. Ambos son tratados internacionales que recogen los derechos de 
las personas con discapacidad, así como las obligaciones de los Estados partes de 
promover, proteger y asegurar tales derechos. España ratificó la convención y su protocolo 
facultativo por instrumentos de ratificación de la Jefatura del Estado, publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado» los días 21 y 22 de abril de 2008, respectivamente, y entraron en 
vigor el 3 de mayo de ese mismo año formando parte del ordenamiento jurídico interno 
conforme a lo señalado en la Constitución española y en la Ley 25/2014, de 27 de 
noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales.

El artículo 4 de la convención, en virtud del cual los Estados partes se comprometen a 
adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes 
para asegurar el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de 
discapacidad, sirve de fundamento para la aprobación de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de 
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adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad o del Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación normativa 
a la citada convención.

A este respecto, conforme al artículo 9 de la convención y con el fin de que las personas 
con discapacidad puedan vivir de forma independiente y participar plenamente en todos los 
aspectos de la vida, los Estados partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el 
acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al 
entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; y en el 
artículo 20, impone a los Estados partes la obligación de adoptar medidas efectivas para 
asegurar que las personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor 
independencia posible y, entre otras, las de facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad a formas de asistencia humana o animal e intermediarios, tecnologías de 
apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, incluso poniéndolos a su 
disposición a un costo asequible.

La Ley 26/2011, de 1 de agosto, en su disposición final segunda, autoriza al Gobierno 
para que elabore y apruebe antes del 31 de diciembre de 2013 y previa consulta al Consejo 
Nacional de la Discapacidad, un texto refundido en el que se regularicen, aclaren y 
armonicen la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos; la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y la Ley 49/2007, de 26 de 
diciembre, de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

El Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
tiene por objeto garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el 
ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad 
de condiciones respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de 
la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en 
la comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de discriminación, 
conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución española y a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y los tratados y 
acuerdos internacionales ratificados por España.

II
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en su artículo 4.2, faculta a los poderes 

públicos regionales para promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todas las personas en la 
vida política, económica, cultural y social de la región, y en el artículo 31.1.20.ª atribuye 
competencias exclusivas a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de 
asistencia social y servicios sociales; promoción y ayuda a menores, jóvenes, tercera edad, 
emigrantes, personas con discapacidad y demás grupos sociales necesitados de especial 
atención, incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

En el ejercicio de estas competencias estatutarias se aprobaron la Ley 1/1994, de 24 de 
mayo, de accesibilidad y eliminación de barreras en Castilla-La Mancha; la Ley 14/2010, 
de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, y la Ley 7/2014, de 13 de 
noviembre, de Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad en Castilla-La 
Mancha.

La Ley 1/1994, de 24 de mayo, en el artículo 24, regula el acceso al entorno de las 
personas acompañadas de perros guía y su desarrollo reglamentario se encuentra en el 
capítulo VI (artículos 41 a 45) del Decreto 158/1997, de 2 de diciembre, del Código de 
Accesibilidad de Castilla-La Mancha.

En esta ley únicamente se garantiza el acceso al entorno de las personas con limitación 
visual que vayan acompañadas de perros guía, que pueden acceder a todos los lugares, 
alojamientos, establecimientos, locales y demás espacios de uso público, considerándose 
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incluidos entre los establecimientos de referencia los Centros Hospitalarios públicos y 
privados, y los de asistencia ambulatoria; así como los transportes de uso público, no siendo 
de aplicación en estos casos el derecho de admisión.

Asimismo, en el artículo 73 de la Ley 7/2014, de 13 de noviembre, se reconoce a las 
personas con discapacidad que vayan acompañadas de animales de apoyo el derecho de 
acceso a todos los espacios de uso público, sin que por esta causa puedan ver limitada su 
libertad de circulación y acceso.

A este respecto, la disposición final quinta de la Ley 7/2014, de 13 de noviembre, dirige 
al Consejo de Gobierno el mandato para que proceda a la revisión de la legislación 
autonómica vigente en materia de accesibilidad y eliminación de barreras y en la disposición 
final sexta, el mandato para que el Consejo de Gobierno proceda a la elaboración y 
aprobación del desarrollo reglamentario correspondiente al procedimiento de reconocimiento 
y acreditación de los animales de apoyo, así como las condiciones higiénico-sanitarias que 
deben cumplir.

En este momento, coexisten, junto a los perros guía, otros perros específicamente 
adiestrados para prestar auxilio y servicio a personas con discapacidades distintas de la 
visual, que contribuyen también a la mejora de su movilidad y autonomía personal. Más 
recientemente, se han desarrollado técnicas de adiestramiento que permiten el apoyo de 
perros en la detección precoz y la alerta médica de las crisis con desconexión sensorial que 
sufren personas afectadas por determinadas enfermedades, como la diabetes o la epilepsia. 
La ausencia de una regulación de estas otras modalidades de perros de asistencia implica la 
inexistencia de un efectivo derecho subjetivo de las personas usuarias de los mismos para 
acceder al entorno social en compañía de los mismos, como el que se reconoce a las 
personas usuarias de perros guía.

Por ello, la exigencia constitucional y estatutaria de que los poderes públicos promuevan 
la efectiva igualdad de todas las personas en el ejercicio de sus derechos y, 
específicamente, las condiciones para la plena y real inclusión social de las personas con 
discapacidad debe traducirse necesariamente en la garantía del derecho de acceso al 
entorno social a las personas usuarias de cualquier perro que pueda ser calificado como 
perro de asistencia, en atención a su función de apoyo a la autonomía personal. En este 
sentido, y teniendo en cuenta los criterios técnicos que determinan las federaciones 
internacionales que agrupan a las entidades de adiestramiento de reconocida solvencia, se 
amplía el ámbito subjetivo del derecho de acceso a todas las personas usuarias de alguna 
de las modalidades de perros de asistencia comúnmente aceptadas.

Por otra parte, se procede a una ampliación del ámbito objetivo del derecho, 
garantizando su ejercicio en entornos en los que su reconocimiento era difuso o no existía, 
como el entorno laboral o los espacios de titularidad privada de uso colectivo pero que no 
son propiamente lugares de acceso público. Con ello, se ensancha el contenido del derecho 
y se garantiza que las personas usuarias no sufran un trato discriminatorio, contribuyendo a 
su efectiva y real inclusión laboral y social mediante la eliminación de barreras que carecen 
de cualquier fundamento en una sociedad llamada a promover y facilitar su participación y el 
pleno ejercicio de sus derechos.

Al mismo tiempo, la presente ley detalla los elementos que configuran y delimitan el 
ejercicio del derecho de acceso al entorno, de tal forma que se superan los conflictos que la 
experiencia práctica ha puesto de manifiesto en relación con los perros guía.

En consecuencia, dado el insuficiente marco regulatorio existente en la comunidad 
autónoma, se evidencia la necesidad de reconocer y garantizar el derecho de acceso al 
entorno a las personas que por su discapacidad precisen de la utilización de un perro de 
asistencia, así como establecer un régimen sancionador acorde con el contenido de esta ley.

III
La presente ley consta de treinta artículos, se estructura en cinco capítulos, y contiene 

además seis disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y seis disposiciones finales.

En el capítulo I se determina el objeto de la ley, se definen los conceptos más relevantes, 
se establece el ámbito de aplicación de la ley y la clasificación de los perros de asistencia.
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Los derechos y las obligaciones de las personas usuarias de los perros de asistencia se 
desarrollan ampliamente en el capítulo II; el capítulo III está dedicado al reconocimiento, a la 
suspensión y a la pérdida de la condición de perro de asistencia y el capítulo IV regula las 
entidades de adiestramiento de perros de asistencia y la capacitación profesional de la 
persona adiestradora.

El capítulo V prevé el régimen sancionador aplicable al contenido de esta ley dando 
cumplimiento a lo que establece en esta materia la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto reconocer y garantizar en el ámbito de Castilla-La 

Mancha el derecho de acceso al entorno a las personas que, por razón de su discapacidad, 
para su auxilio y apoyo precisen de la utilización de un perro de asistencia, para seguir 
avanzando en la plena y real igualdad de oportunidades.

2. También es objeto de esta ley regular las facultades, las obligaciones y las 
responsabilidades inherentes al ejercicio de este derecho; establecer los requisitos y las 
condiciones para el reconocimiento, la suspensión y la pérdida de la condición de perro de 
asistencia; determinar las condiciones mínimas de las entidades de adiestramiento de perros 
de asistencia y la capacitación profesional de la persona adiestradora y fijar el régimen de 
infracciones y sanciones aplicable a los incumplimientos de esta ley.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Adiestrador o adiestradora de perros de asistencia: la persona física con cualificación 

profesional adecuada que educa y adiestra un perro de asistencia para el cumplimiento de 
las distintas tareas que deberá llevar a cabo para prestar el servicio y asistencia a la persona 
usuaria.

b) Contrato de cesión del perro de asistencia: el contrato suscrito entre la persona 
propietaria y la persona usuaria del perro para formalizar la unidad de vinculación.

c) Derecho de acceso al entorno: comprende no sólo la libertad de acceso en sentido 
estricto, sino también la libre deambulación y permanencia en el espacio o lugar de que se 
trate, en igualdad de condiciones con el resto de las personas usuarias del mismo.

d) Distintivo de identificación del perro de asistencia: el elemento visible externo que 
muestra que el perro ha sido acreditado oficialmente como perro de asistencia de acuerdo 
con lo previsto en esta ley. Es único para todos los tipos de perros de asistencia y la persona 
usuaria debe colocarlo en un lugar visible del perro.

e) Documento sanitario oficial: la cartilla veterinaria oficial o el pasaporte europeo para 
animales de compañía en el que constan las vacunaciones y demás tratamientos o 
revisiones obligatorias que establece la normativa vigente en materia de sanidad animal y las 
adicionales requeridas por su condición de perro de asistencia.

f) Educador o educadora de cachorros: la persona que colabora con la entidad de 
adiestramiento en el proceso de educación y socialización del cachorro y futuro perro de 
asistencia.

g) Entidades de adiestramiento: las entidades con personalidad jurídica, oficialmente 
reconocidas, que disponen de profesionales, condiciones técnicas, instalaciones y servicios 
adecuados para el adiestramiento, entrega y seguimiento de perros de asistencia.

h) Perro de asistencia: el perro que, tras superar un proceso de selección genética y 
sanitaria, ha finalizado su adiestramiento en una entidad especializada y oficialmente 
reconocida u homologada en la comunidad autónoma, con la adquisición de las aptitudes 
necesarias para dar servicio y asistencia a personas con discapacidad o que padecen 
alguna de las enfermedades establecidas en el artículo 4.1, párrafos d) y e).
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i) Perro de asistencia en formación: el perro al que se otorga tal condición por 
encontrarse en proceso de educación y sociabilización o en fase de adiestramiento para 
poder ser utilizado como perro de asistencia.

j) Persona responsable del perro de asistencia: la persona que responde del 
cumplimiento de las condiciones higiénicas y sanitarias del perro de asistencia y de las 
obligaciones previstas en esta ley en relación con los mismos. Tiene la consideración de 
persona responsable:

1.º La persona propietaria del perro mientras no esté vigente ningún contrato de cesión 
del perro de asistencia.

2.º La persona usuaria del perro de asistencia o, en su caso, la persona que ejerza la 
patria potestad o tutela sobre la misma, si aquella es menor de edad o es una persona con 
discapacidad con la capacidad de obrar modificada judicialmente, a partir del momento en 
que reciban legalmente la cesión del animal y mientras esta perdure.

k) Persona usuaria: la persona con una discapacidad oficialmente reconocida que recibe 
el servicio y auxilio de un perro de asistencia específicamente adiestrado para mejorar su 
nivel de autonomía personal. No obstante y exclusivamente para el caso de los perros de 
aviso y de los perros para personas afectadas por trastornos del espectro autista puede ser 
usuaria de los mismos una persona que no tenga reconocida oficialmente una discapacidad 
cuando la enfermedad que motiva la necesidad de la asistencia no lleve aparejado el 
reconocimiento de dicha condición legal; en estos supuestos, la persona usuaria debe 
acreditar que padece la enfermedad de que se trate mediante un informe médico del 
especialista del servicio público de salud que corresponda.

l) Póliza de responsabilidad civil: la póliza que cubre los eventuales daños a terceros 
suscrita por la persona responsable del perro de asistencia.

m) Propietaria o propietario del perro de asistencia: la persona física o jurídica con 
capacidad de obrar a quien pertenece legalmente el perro de asistencia.

n) Unidad de vinculación: el conjunto funcional integrado por la persona usuaria y el 
perro de asistencia.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a las personas usuarias de perros de asistencia definidas en 

el artículo 2.k), en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 4.1, que se 
encuentren en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.

2. Asimismo, es de aplicación a las personas adiestradoras y educadoras de cachorros 
de Castilla-La Mancha que participan o colaboran en el proceso de entrenamiento, 
educación y socialización de estos perros y en su vinculación y adaptación a la persona 
usuaria.

Artículo 4.  Clasificación de los perros de asistencia.
1. Los perros de asistencia se clasifican en los siguientes tipos:
a) Perro guía: el perro adiestrado para guiar a una persona con discapacidad visual, ya 

sea total o parcial, o con una discapacidad auditiva añadida.
b) Perro de señalización de sonidos: el perro adiestrado para avisar a las personas con 

discapacidad auditiva de la emisión de sonidos y de su procedencia.
c) Perro de servicio: el perro adiestrado para prestar ayuda y asistencia a las personas 

con discapacidad física en las actividades de la vida diaria, tanto en el entorno privado como 
en el externo.

d) Perro de aviso: el perro adiestrado para dar una alerta médica a personas que 
padecen crisis recurrentes con desconexión sensorial derivadas de una enfermedad 
específica como la diabetes, la epilepsia u otra enfermedad orgánica reglamentariamente 
reconocida.

e) Perro para personas con trastorno del espectro autista: el perro adiestrado para cuidar 
de la integridad física de una persona con trastorno del espectro autista, guiarla y controlar 
las situaciones de emergencia que pueda sufrir.
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2. La aplicación de las previsiones de esta ley a los perros de asistencia, lo es sin 
perjuicio de la normativa general en materia de animales de compañía y de la especie canina 
en particular, que les es de aplicación en todo lo no regulado expresamente en esta ley.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los perros utilizados en actividades de terapia asistida con animales, aun cuando las 

personas destinatarias sean personas con discapacidad.
b) Los perros utilizados en proyectos de atención o tratamiento a personas víctimas de 

violencia de género o de otros delitos, personas en situación de riesgo o exclusión social o 
personas mayores.

c) Los perros destinados a prestar una función de apoyo emocional a personas 
afectadas por trastornos de la personalidad o con enfermedades mentales.

d) Cualesquiera otros animales distintos de los de la especie canina, al margen de su 
finalidad.

CAPÍTULO II
Derechos y obligaciones

Artículo 5.  Derecho de acceso al entorno.
1. La persona usuaria acompañada del perro de asistencia tiene reconocido el derecho 

de acceso al entorno en los términos establecidos en esta ley.
2. El ejercicio del derecho de acceso al entorno queda limitado exclusivamente por las 

prescripciones de esta ley. No puede limitarse su ejercicio invocando el derecho de admisión 
ni las prohibiciones o restricciones sobre acceso de animales previstas en otras normas.

3. El derecho de acceso al entorno conlleva la facultad de la persona usuaria de acceder, 
acompañada del perro de asistencia, a todos los alojamientos, espacios públicos o de uso 
público, establecimientos, locales, lugares y transportes que determina el artículo 6, en 
condiciones de igualdad con el resto de las personas. Asimismo, este derecho comprende el 
acceso al entorno laboral y a los lugares y espacios privados de uso colectivo, en los 
términos establecidos en los artículos 8 y 9.

4. El derecho de acceso al entorno incluye las facultades de circulación y permanencia 
de la persona usuaria en los referidos lugares, espacios y transportes, así como la constante 
permanencia del perro a su lado, sin obstáculos o interrupciones que puedan impedir su 
correcta asistencia.

5. El ejercicio del derecho de acceso al entorno que se reconoce a la persona usuaria del 
perro de asistencia, en cualquier ámbito o modalidad, no puede condicionarse al 
otorgamiento de ningún tipo de garantía, ni conllevar la obligación de realizar ninguna 
gestión suplementaria, distinta de las establecidas expresamente en esta ley. Tampoco 
puede exigirse a la persona usuaria el abono de cantidades por el acceso con el perro de 
asistencia, salvo que se trate de gastos en concepto de contraprestación de un servicio 
específico, económicamente evaluable y aplicable al público en general.

Artículo 6.  Lugares y espacios públicos o de uso público a los que se extiende el derecho 
de acceso al entorno.

1. Las personas usuarias del perro de asistencia podrán acceder, independientemente 
de su titularidad pública o privada, a los siguientes espacios:

a) Los definidos por la legislación urbanística vial aplicable en cada momento como paso 
de peatones, zonas peatonales o de disfrute peatonal exclusivo o prioritario.

b) Los locales y establecimientos comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
normativa autonómica vigente en materia de espectáculos públicos y de actividades 
recreativas.

c) Los siguientes lugares públicos o de uso público:
1.º Almacenes y establecimientos mercantiles y centros comerciales.
2.º Centros de enseñanza de todos los grados y materias.
3.º Centros de recreo, ludotecas, de ocio o de tiempo libre.
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4.º Centros oficiales de toda índole y titularidad cuyo acceso no se encuentre prohibido o 
restringido al público en general.

5.º Centros para personas con discapacidad.
6.º Centros religiosos y de culto.
7.º Centros, servicios o establecimientos sanitarios, a excepción de lo dispuesto en el 

artículo 10.1.a).
8.º Cualquier transporte público de personas, urbano o interurbano, tanto de uso general 

como de uso especial, que se desarrolle íntegramente en la región; así como los servicios de 
transporte en vehículos de turismo, que sean competencia de las administraciones públicas 
de la región.

9.º Espacios de uso general y público de las estaciones de autobús, ferrocarril, 
aeropuertos y paradas de vehículos de turismo, cualquiera que fuera su titularidad.

10.º Espacios naturales de protección especial donde se prohíba expresamente el 
acceso a animales, por lo que dicha prohibición no es aplicable a las personas usuarias de 
perros de asistencia cuando vayan acompañadas de los mismos.

11.º Establecimientos hoteleros, albergues, campamentos, bungalós, casas rurales, 
apartamentos, ciudades de vacaciones, balnearios, parques de atracciones, parques 
acuáticos, parques zoológicos, campings y, en general, establecimientos destinados a 
proporcionar, mediante precio, habitación o residencia a las personas, así como los 
restaurantes, cafeterías y cuantos establecimientos sirvan al público, mediante precio, 
comida o bebidas, cualquiera que sea su denominación, y cualesquiera otros lugares 
abiertos al público en que se presten servicios directamente relacionados con el turismo.

12.º Instalaciones deportivas, incluidas las piscinas hasta el margen de la zona de agua.
13.º Lugares de esparcimiento al aire libre tales como parques públicos, jardines, zonas 

de baño de ríos, lagos y embalses y otros espacios de uso público en los que los perros de 
asistencia podrán pasear y permanecer sin el material de manejo.

14.º Museos, casas de cultura, archivos, bibliotecas, teatros, auditorios, salas de cine, de 
exposiciones y conferencias o cualquier otro tipo de centro cultural.

15.º Oficinas, despachos y consultas de profesionales liberales.
16.º Residencias, hogares y clubes para la atención a personas mayores.
17.º En general, cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención 

al público.
2. En el caso de que la distribución o infraestructura de los edificios o instalaciones del 

apartado 1 no permitan el adecuado desenvolvimiento a las personas con discapacidad que 
vayan acompañadas de perros de asistencia se procurará, cuando ello sea posible, un 
itinerario alternativo en el cual quede resuelta la eliminación de las barreras arquitectónicas.

Artículo 7.  Ejercicio del derecho de acceso en los transportes públicos y privados.
1. La persona usuaria del perro de asistencia, en los transportes públicos de personas 

que dispongan de espacios reservados para personas con discapacidad, tiene preferencia 
en el uso de los mismos. El perro de asistencia debe ir tendido en el suelo, a los pies o al 
lado de la persona usuaria, en función del espacio disponible.

El perro de asistencia no cuenta como plaza en los transportes públicos colectivos a los 
efectos del máximo autorizado para el vehículo. No obstante, la empresa titular del servicio, 
en función de la capacidad de cada vehículo, podrá limitar el número de perros de asistencia 
que pueden acceder simultáneamente. En todo caso, deben permitirse al menos dos perros 
de asistencia en medios de transporte de hasta nueve plazas autorizadas y un perro de 
asistencia por cada cuatro plazas autorizadas en los de capacidad superior a nueve, con un 
máximo de nueve perros de asistencia por vehículo.

2. En los servicios urbanos e interurbanos de transporte en vehículos de turismo el perro 
de asistencia irá preferentemente en la parte trasera del vehículo, a los pies de la persona 
usuaria y no se computará como plaza a efectos del máximo autorizado para el vehículo.

No obstante la persona usuaria, a su elección, podrá ocupar el asiento delantero, con el 
perro a sus pies, en los siguientes supuestos:

a) En los trayectos de largo recorrido.
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b) Cuando dos personas usuarias de perros de asistencia y acompañadas de los mismos 
viajen juntas.

En este tipo de transporte se permite, como máximo, el acceso de dos personas 
usuarias con sus perros de asistencia.

3. En ningún caso se podrá exigir a la persona usuaria el abono de un billete o cantidad 
adicional por el acceso a un medio de transporte público o de uso público con su perro de 
asistencia.

4. En los transportes privados contratados por la persona usuaria, o por un tercero en 
favor de la misma, la persona usuaria tiene derecho de acceso al vehículo en los mismos 
términos previstos en los apartados anteriores, siempre que se trate de autobuses, turismos 
o cualquier otra modalidad de transporte en la que las condiciones del vehículo no impidan el 
acceso en compañía del perro de asistencia.

Artículo 8.  Derecho de acceso en el entorno laboral.
1. En su puesto de trabajo, la persona usuaria del perro de asistencia tiene derecho a 

mantener el perro a su lado en todo momento.
La empresa, la organización o la Administración Pública deberá adoptar, si lo solicita la 

persona usuaria, aquellas medidas que faciliten la adaptación de su entorno laboral a la 
presencia del perro de asistencia y que tengan el carácter de ajustes razonables según lo 
dispuesto en los artículos 40 y 66 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

2. Igualmente, la persona usuaria tiene derecho a acceder con el perro a todos los 
espacios de la empresa, la organización o la Administración Pública en los que lleva a cabo 
su trabajo, en las mismas condiciones que el resto de trabajadoras y trabajadores y con las 
únicas restricciones que establece este capítulo.

3. La persona usuaria del perro de asistencia no puede ser discriminada en los procesos 
de selección laboral ni en el desempeño de su tarea profesional por razón de la tenencia, 
utilización y auxilio de un perro de asistencia que ostente tal condición, de acuerdo con esta 
ley, en los términos previstos por la legislación laboral.

Artículo 9.  Derecho de acceso a lugares y espacios privados de uso colectivo.
1. El derecho de acceso al entorno reconocido en esta ley se extiende a aquellos 

lugares, espacios e instalaciones de titularidad privada pero de uso colectivo a los que la 
persona usuaria del perro de asistencia tenga acceso en virtud de su condición de 
propietaria, arrendataria, socia, partícipe o por cualquier otro título que la habilite para la 
utilización del espacio de que se trate.

2. En todo caso, quedan incluidos en este derecho de acceso:
a) Las zonas e instalaciones comunes de los edificios, las fincas o las urbanizaciones en 

régimen de propiedad horizontal, copropiedad o aprovechamiento por turnos, así como las 
de los inmuebles destinados a alojamiento turístico.

b) Las dependencias e instalaciones de clubes, sociedades recreativas y cualesquiera 
entidades titulares de actividades deportivas, culturales, turísticas, de ocio y tiempo libre o 
análogas, abiertas al uso de sus socios, asociados o miembros.

c) Los espacios de titularidad privada en los que se desarrollen actividades culturales, 
educativas, de ocio y tiempo libre o análogas organizadas por entidades privadas, cuando la 
participación en las mismas quede abierta al público en general o a un colectivo genérico de 
personas.

d) Los transportes de carácter privado que hayan sido contratados por cualquier entidad, 
grupo o colectivo al que pertenezca la persona usuaria para los desplazamientos propios de 
sus fines.

3. Las condiciones generales de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia a 
este tipo de espacios se rigen por los estatutos, los reglamentos o las normas reguladoras 
de su uso, cuyo contenido se adaptará a lo dispuesto en esta ley.
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Artículo 10.  Limitaciones del derecho de acceso al entorno.
1. La persona usuaria no podrá acceder acompañada del perro de asistencia a los 

siguientes espacios:
a) Los quirófanos, los espacios donde se llevan a cabo los cuidados y tratamientos de 

los servicios de urgencias, las zonas de cuidados intensivos o cualquier otra zona de un 
centro, servicio o establecimiento sanitario que, por su función, deban estar en condiciones 
higiénicas especiales. Esta limitación no podrá extenderse, en ningún caso, a las áreas de 
los centros, servicios o establecimientos sanitarios en las que se permita el acceso con 
carácter general.

b) Las zonas de manipulación de alimentos que sean de acceso exclusivo para el 
personal de restaurantes, bares, cafeterías y otros lugares destinados a la restauración.

c) Las zonas de producción, transformación, almacenamiento y manipulación de 
alimentos, bebidas y productos relacionados directa o indirectamente con la alimentación de 
las industrias de alimentos y bebidas.

d) El agua de las piscinas y de los parques acuáticos.
e) El interior de las atracciones en los parques de atracciones.
2. La persona usuaria no podrá ejercer el derecho de acceso al entorno reconocido en 

esta ley por alguna de las siguientes causas:
a) El perro de asistencia muestra signos evidentes de enfermedad, exteriorizados de 

forma alternativa o acumulada mediante signos febriles, alopecias anormales, deposiciones 
diarreicas, secreciones anormales, señales de parasitosis cutáneas o heridas abiertas que 
por su tamaño o aspecto supongan un presumible riesgo para las personas.

b) El perro de asistencia muestra signos evidentes de falta de higiene.
c) La existencia de una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física de 

la persona usuaria, del perro de asistencia o de terceras personas.
d) Cuando se haya dictado acuerdo de suspensión o pérdida de la condición de perro de 

asistencia por el órgano que otorgó la acreditación.
3. La denegación del acceso a la persona usuaria del perro de asistencia motivada por 

alguna de las causas del apartado 2, párrafos a) a c), se llevará a cabo por la autoridad 
competente o por la persona responsable del espacio o medio de transporte al que pretenda 
acceder, quien tendrá que informar a la persona usuaria de la causa que motiva la 
denegación y, si ésta lo requiriera, hacerla constar por escrito.

Artículo 11.  Derecho de acceso al entorno de las personas adiestradoras y educadoras de 
perros de asistencia.

1. Las personas adiestradoras que prestan servicio en entidades de adiestramiento 
oficialmente reconocidas u homologadas por cualquiera de las comunidades autónomas, así 
como las personas educadoras de cachorros que colaboran con las mismas, podrán ejercitar 
el derecho de acceso al entorno en compañía de los perros de asistencia en formación que 
tengan asignados, en los términos establecidos en este capítulo y con independencia de su 
residencia temporal o definitiva en Castilla-La Mancha.

2. Asimismo, las personas adiestradoras y educadoras de cachorros de perros de 
asistencia procedentes de otro país tienen el mismo derecho de acceso al entorno 
acompañadas de los perros de asistencia en formación que establece el apartado 1.

3. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros deben acreditar su condición 
mediante la documentación expedida al efecto por la entidad de adiestramiento para la que 
presten servicios o con la que colaboren.

Artículo 12.  Obligaciones.
1. Las personas usuarias de perros de asistencia tienen las siguientes obligaciones:
a) Cumplir las obligaciones establecidas por la normativa vigente en materia de 

protección de animales de compañía.
b) Garantizar que el perro cumple las condiciones higiénico-sanitarias establecidas en el 

artículo 16 y, en general, en la normativa aplicable.
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c) Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en vías y lugares públicos o de 
uso público, en la medida en que la discapacidad de la persona usuaria lo permita.

d) Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para aquellas funciones específicas para 
las que fue adiestrado.

e) Mantener el perro de asistencia a su lado y controlado con la sujeción que en cada 
caso sea precisa, en los establecimientos, lugares y transportes a los que se refiere este 
capítulo.

f) Mantener suscrita una póliza de responsabilidad civil que cubra los eventuales daños a 
terceros ocasionados por el perro de asistencia, por la cuantía mínima que 
reglamentariamente se determine. No obstante, mientras sea operativa para el perro de 
asistencia la cobertura de la póliza de seguro suscrita por la persona propietaria, no es 
necesario que la persona usuaria suscriba una nueva póliza.

g) Mantener colocado en un lugar visible del perro su distintivo oficial de identificación.
h) Llevar consigo y exhibir, cuando le sea requerido, el carné de identificación de la 

unidad de vinculación.
i) Garantizar el buen trato y el bienestar del perro de asistencia, de acuerdo con la 

normativa vigente y las instrucciones recibidas de la entidad de adiestramiento.
j) Denunciar la pérdida del perro de asistencia en el plazo máximo de 48 horas, así como 

comunicar su desaparición a la persona propietaria del mismo.
2. La persona propietaria del perro de asistencia debe cumplir las obligaciones del 

apartado 1, párrafos a) y f), en relación con los perros de los que sea titular, mientras se 
encuentren en su posesión.

3. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros son las responsables de 
cumplir las obligaciones del apartado 1, párrafos c), e), i) y j), respecto a los perros en 
formación que estén adiestrando o tengan en su posesión por encontrarse en fase de 
socialización, adiestramiento, adaptación final con la persona usuaria o reeducación.

Artículo 13.  Responsabilidad de las personas usuarias.
1. La persona usuaria del perro de asistencia es responsable de los daños, perjuicios o 

molestias que ocasione a personas, otros animales, bienes, vías y espacios públicos o al 
medio natural en general, de acuerdo con lo establecido por la legislación civil aplicable.

2. La póliza del seguro de responsabilidad civil del perro de asistencia a la que hace 
referencia el artículo 12.1.f) debe cubrir los riesgos del apartado 1.

CAPÍTULO III
Reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición de perro de asistencia

Artículo 14.  Reconocimiento de la condición de perro de asistencia.
1. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia y de la unidad de vinculación, 

formada entre la persona usuaria y el perro se otorga mediante la acreditación expedida a tal 
efecto por la consejería competente en materia de servicios sociales. El procedimiento, que 
se desarrollará reglamentariamente, se puede iniciar a instancia de la persona usuaria, de su 
representante legal o, en su caso, de la propietaria del perro.

2. El modelo de solicitud estará disponible en la sede electrónica de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las solicitudes se presentarán conforme a 
lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. La persona solicitante presentará, junto con la solicitud, la documentación que 
justifique que el perro reúne los siguientes requisitos:

a) Haber sido adiestrado en entidades de adiestramiento reconocidas u homologadas y 
para las finalidades específicas y adecuadas a la discapacidad oficialmente reconocida, o 
enfermedad de la persona usuaria con quien debe formar la unidad de vinculación, así como 
que lo utiliza para las finalidades previstas por esta ley. Se acreditará mediante certificado 
emitido por la entidad de adiestramiento.
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b) Disponer del sistema de identificación exigido por la normativa vigente en materia de 
identificación animal. Se acreditará mediante copia del documento sanitario oficial del perro 
de asistencia o del documento acreditativo de la identificación animal establecido por la 
normativa en vigor.

c) Cumplir las condiciones higiénico-sanitarias previstas en el artículo 16.1. Se acreditará 
mediante copia del documento sanitario oficial y, en el caso de requisitos que no consten en 
el mismo, mediante certificado o informe veterinario expedido al efecto.

d) Disponer de una póliza de seguro de responsabilidad civil. Se acreditará mediante 
certificado emitido por la aseguradora.

4. La resolución que reconozca la condición de perro de asistencia se notificará a la 
persona solicitante. Dicha resolución determinará la inscripción de la unidad de vinculación 
en el Registro de Unidades de Vinculación, de conformidad con el procedimiento de 
inscripción que se determine reglamentariamente.

5. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia tiene carácter indefinido y 
con validez en el ámbito de la comunidad autónoma, sin perjuicio de que se pueda acordar 
su suspensión o pérdida cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 17 
y 18.

Artículo 15.  Identificación de los perros de asistencia.
1. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia por parte de la consejería 

competente en materia de servicios sociales conlleva:
a) La expedición del carné de identificación de la unidad de vinculación y del distintivo de 

identificación oficial que portará el perro de asistencia.
b) La inscripción de la unidad de vinculación en el Registro de Unidades de Vinculación.
2. Reglamentariamente se determinarán las características del carné de identificación de 

la unidad de vinculación y del distintivo de identificación oficial.
3. El perro de asistencia debe estar identificado de forma permanente mediante la 

colocación en el arnés o collar del distintivo oficial. La persona usuaria del perro de 
asistencia debe portar consigo el carnet de identificación de la unidad de vinculación.

4. Para el ejercicio de su derecho de acceso al entorno, la persona usuaria sólo está 
obligada a exhibir su carnet de identificación y a que el perro de asistencia porte en lugar 
visible el distintivo oficial.

5. La exhibición o aportación de documentación acreditativa del cumplimiento de las 
condiciones higiénico-sanitarias o de la póliza de seguro de responsabilidad civil sólo podrá 
ser exigida a la persona usuaria por:

a) Los agentes de la autoridad de la Administración General del Estado o de las 
entidades locales.

b) El personal funcionario de la consejería competente en materia de servicios sociales 
al que se le atribuyan las funciones de inspección y control respecto al reconocimiento de los 
perros de asistencia.

c) El personal funcionario de la consejería competente en materia de sanidad animal al 
que se le atribuyan las funciones de inspección y control respecto al cumplimiento de los 
programas sanitarios obligatorios.

6. La exhibición del carné de identificación de la unidad de vinculación solo se podrá 
exigir a la persona usuaria por la autoridad competente o por la persona responsable o 
empleada del espacio en el que ejercite su derecho de acceso al entorno. En ningún caso se 
podrá exigir dicha documentación de forma arbitraria o no razonada, ni imponer otras 
condiciones que las previstas en esta ley.

En el caso de las personas adiestradoras y educadoras de cachorros que ejerciten su 
derecho de acceso al entorno con perros de asistencia en formación, la obligación que 
establece el párrafo anterior se referirá a la documentación acreditativa de su condición 
expedida por la entidad de adiestramiento.

7. En los casos de estancia temporal en Castilla-La Mancha de personas usuarias de 
perros de asistencia residentes en otras comunidades autónomas o países, se estará a lo 
dispuesto en la disposición adicional primera.
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Artículo 16.  Condiciones higiénico-sanitarias de los perros de asistencia.
1. El perro de asistencia debe cumplir, además de las medidas higiénico-sanitarias 

exigidas para los animales de compañía de la especie canina en general, las siguientes 
condiciones:

a) Estar esterilizado para evitar los efectos de los cambios de niveles hormonales.
b) No padecer ninguna enfermedad transmisible a las personas, entendiendo por tales 

las incluidas en el cuadro de antropozoonosis vigente en cada momento. En todo caso, el 
perro de asistencia debe dar resultado negativo en las pruebas de leishmaniosis, 
leptospirosis y brucelosis.

c) Estar vacunado, con la periodicidad establecida para cada una de ellas, contra la 
rabia, moquillo, parvovirosis canina y hepatitis canina, leptospirosis y cualquier otra 
enfermedad que establezcan las autoridades sanitarias.

d) Estar desparasitado, interna y externamente, con la periodicidad necesaria.
e) Presentar unas buenas condiciones higiénicas que comporten un aspecto saludable y 

limpio.
f) Dar resultado negativo en aquellas pruebas diagnósticas y estar sometido a todos los 

tratamientos que las autoridades sanitarias estimen oportunos, según la situación 
epidemiológica del momento.

2. Las condiciones exigidas en el apartado 1 se acreditarán con el documento sanitario 
oficial del perro de asistencia o, en su caso, con el certificado o informe veterinario expedido 
al efecto.

3. Para mantener la condición de perro de asistencia es necesaria una revisión 
veterinaria anual, en la que se acredite el cumplimiento de las condiciones higiénico-
sanitarias del apartado 1.

4. La persona responsable del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias a las 
que están sujetos los perros de asistencia es la persona definida en el artículo 2.j).

5. En cualquier momento, las personas señaladas en el artículo 15.5 podrán requerir a la 
persona responsable del perro de asistencia que acredite el cumplimiento de las condiciones 
higiénico-sanitarias.

Artículo 17.  Suspensión de la condición de perro de asistencia.
1. La consejería competente en materia de servicios sociales podrá suspender la 

condición de perro de asistencia si se produjera alguna de las siguientes circunstancias:
a) El perro de asistencia manifiesta incapacidad temporal para poder llevar a cabo su 

función.
b) El perro de asistencia no cumple las condiciones higiénico-sanitarias del artículo 16.
c) La persona usuaria no tiene suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil del 

perro de asistencia que cubra los eventuales daños a terceros, a excepción de lo señalado 
en el último inciso del artículo 12.1.f).

2. El órgano que determinó el reconocimiento tendrá que declarar la suspensión de la 
condición de perro de asistencia, previa instrucción, en su caso, del expediente 
administrativo contradictorio en el que se dará audiencia a la persona usuaria y, si procede, a 
la persona propietaria del perro.

3. El órgano competente acordará dejar sin efecto la resolución de suspensión de la 
condición de perro de asistencia si, dentro del plazo de seis meses desde la notificación de 
la misma, la persona usuaria o propietaria aporta:

a) El certificado de la entidad de adiestramiento acreditativo de la aptitud del perro de 
asistencia, en el supuesto del apartado 1.a).

b) El certificado veterinario acreditativo del cumplimiento de las condiciones higiénico-
sanitarias, en el supuesto del apartado 1.b).

c) La copia de la póliza o certificado del seguro de responsabilidad civil, en el supuesto 
del apartado 1.c).

La resolución que deje sin efecto la resolución de suspensión se notificará a la persona 
usuaria y, en su caso, a la persona propietaria del perro.
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4. La resolución de suspensión de la condición de perro de asistencia se notificará a la 
persona usuaria y, en su caso, a la persona propietaria del mismo. Al notificarles la 
resolución de suspensión, se apercibirá a las personas interesadas de que, transcurridos 
seis meses desde la notificación sin justificar la desaparición de la causa de la misma en la 
forma prevista en el apartado 3, se iniciará de oficio el procedimiento de pérdida de la 
condición de perro de asistencia.

5. Transcurridos seis meses desde la notificación de la suspensión sin haberse recibido 
la documentación justificativa de la desaparición de su causa, según lo dispuesto en el 
apartado 3, el órgano competente acordará de oficio la incoación del procedimiento de 
pérdida de la condición de perro de asistencia.

Artículo 18.  Pérdida de la condición de perro de asistencia.
1. El perro de asistencia pierde su condición por cualquiera de las siguientes causas:
a) La muerte del animal, certificada por personal veterinario en ejercicio.
b) El fallecimiento de la persona usuaria.
c) La renuncia expresa y por escrito de la persona usuaria, o del padre o la madre o de la 

persona que ejerza su tutela legal en el caso de las personas menores de edad o de las 
personas con discapacidad con la capacidad de obrar modificada judicialmente, presentada 
ante el órgano competente para el reconocimiento de la condición de perro de asistencia.

d) La incapacidad definitiva del perro para el cumplimiento de las funciones para las que 
fue adiestrado, acreditada por personal veterinario o por la entidad de adiestramiento, según 
la causa de la misma.

e) La disolución de la unidad de vinculación formada por la persona usuaria y el perro de 
asistencia.

f) La agresión, declarada mediante sentencia firme, causada por el perro de asistencia a 
personas, animales o bienes.

g) El transcurso del plazo de seis meses desde la notificación de la suspensión de la 
condición de perro de asistencia sin haberse justificado la desaparición de la causa que dio 
lugar a la misma.

2. El órgano que determinó el reconocimiento tendrá que declarar la pérdida de la 
condición de perro de asistencia, previa instrucción, en su caso, del expediente 
administrativo contradictorio en el que se dará audiencia a la persona usuaria y, si procede, a 
la persona propietaria del perro.

3. La resolución de pérdida de la condición de perro de asistencia se notificará a la 
persona usuaria y, en su caso, a la persona propietaria del mismo.

Artículo 19.  Efectos de las resoluciones de suspensión y de pérdida de la condición de 
perro de asistencia.

1. La resolución de suspensión conlleva la pérdida temporal del derecho de acceso al 
entorno para la persona usuaria, en tanto no se deje sin efecto por la justificación de la 
desaparición de sus causas.

2. La resolución de pérdida de la condición de perro de asistencia produce la 
desaparición definitiva del derecho de acceso al entorno para la persona usuaria en 
compañía del perro de asistencia.

3. Las resoluciones de suspensión, las que dejen sin efecto la resolución de suspensión 
o las de pérdida de la condición de perro de asistencia se inscribirán en el Registro de 
Unidades de Vinculación y son inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de los recursos 
administrativos que procedan.

Artículo 20.  Registro de Unidades de Vinculación.
1. Se crea el Registro de Unidades de Vinculación, que se adscribe a la consejería 

competente en materia de servicios sociales, en el que se inscribirán dichas unidades.
2. Reglamentariamente se determinará el contenido del Registro y su funcionamiento, en 

el que se inscribirán al menos los siguientes datos:
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a) Datos personales de la persona usuaria del perro de asistencia o, en su caso, de la 
persona responsable del mismo.

b) Características del perro de asistencia: datos identificativos y clasificación a la que 
pertenece.

c) Identificación de la entidad de adiestramiento del perro de asistencia.
d) Resoluciones de reconocimiento, de suspensión, las que dejen sin efecto la resolución 

de suspensión o las de pérdida de la condición de perro de asistencia.

CAPÍTULO IV
Entidades de adiestramiento de perros de asistencia y capacitación profesional 

de la persona adiestradora

Artículo 21.  Entidades de adiestramiento.
1. Las entidades de adiestramiento que tengan su domicilio o ejerzan su actividad 

principal en Castilla-La Mancha y cuenten con instalaciones de cría o alojamiento de perros 
de asistencia deben cumplir los requisitos establecidos por la normativa general y 
autonómica vigente para la respectiva actividad y contar con las autorizaciones 
administrativas necesarias, incluida la de núcleo zoológico.

2. Las entidades de adiestramiento homologadas son todas aquellas que, no estando 
obligadas al reconocimiento oficial del apartado 3 por tener su domicilio o actividad principal 
fuera de Castilla-La Mancha estén reconocidas por otra comunidad autónoma.

3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y los requisitos que deberán 
cumplir las entidades de adiestramiento para su reconocimiento oficial.

Artículo 22.  Capacitación profesional del adiestrador o adiestradora.
1. A los efectos de esta ley, se entiende que cuentan con la capacitación profesional 

adecuada para el adiestramiento de un perro de asistencia aquellas personas que hayan 
acreditado las unidades de competencia de la cualificación profesional SSC6103-Instrucción 
de perros de asistencia (Nivel 3), incluida en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, por medio del Real Decreto 1035/2011, de 15 de julio, por el que se 
complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el 
establecimiento de cinco cualificaciones profesionales de la familia profesional Servicios 
Socioculturales y a la Comunidad.

2. La acreditación de la capacitación profesional adecuada para el adiestramiento de un 
perro de asistencia se podrá obtener mediante la posesión de un título de formación 
profesional, un certificado de profesionalidad o por la participación en un proceso de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 23.  Infracciones y sanciones administrativas.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que vulneren los 

derechos reconocidos o incumplan las obligaciones impuestas por esta ley.
2. La comisión de las infracciones administrativas establecidas en el apartado 1 serán 

sancionadas conforme a lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 24.  Sujetos responsables.
1. Los sujetos responsables de las infracciones son las personas, físicas o jurídicas, que 

realicen los hechos tipificados por esta ley por sí mismas, conjuntamente o por medio de otra 
de la que se sirvan como instrumento.

2. Las personas responsables solidarias de las infracciones son:

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 114  Ley de acceso al entorno de personas con discapacidad acompañadas de perros de 
asistencia

– 2462 –



a) Las personas que cooperen en su ejecución mediante una acción sin la cual la 
infracción no se hubiera podido cometer.

b) Las personas físicas o jurídicas que organicen o exploten realmente las actividades o 
los establecimientos, las personas titulares de la correspondiente licencia o, en su caso, las 
responsables de la entidad pública o privada titular del servicio.

c) Las personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber de prevenir la comisión 
por otra persona de las infracciones tipificadas en esta ley.

Artículo 25.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones establecidas en esta ley se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Constituyen infracciones leves:
a) La exigencia de forma arbitraria o irrazonada de la presentación de la documentación 

acreditativa de la condición de perro de asistencia, así como la exigencia de condiciones 
adicionales a las establecidas en esta ley.

b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 12.1, a 
excepción de lo dispuesto en los párrafos b), f) e i).

c) La utilización del perro de asistencia después de que el órgano competente haya 
notificado a la persona usuaria la suspensión o la pérdida de la condición de perro de 
asistencia.

d) Los incumplimientos de las disposiciones de esta ley y de su normativa de desarrollo 
así como cualquier conducta tendente a dificultar el ejercicio de los derechos reconocidos en 
esta ley o en su normativa de desarrollo, siempre que no se cause perjuicio grave y que no 
estén tipificadas como falta grave o muy grave.

3. Constituyen infracciones graves:
a) Incumplir las obligaciones del artículo 12.1, párrafos b), f) e i).
b) Cobrar gastos adicionales u obligar a la persona usuaria a aportar garantías, prestar 

fianzas o contratar seguros para permitirle el acceso acompañada del perro de asistencia.
c) Utilizar de forma fraudulenta el distintivo de identificación de perro de asistencia para 

un perro que no tenga este reconocimiento.
d) Utilizar de forma fraudulenta el perro de asistencia por una persona que no sea la 

persona usuaria que forma la unidad de vinculación con el perro.
4. Constituyen infracciones muy graves:
a) Impedir el acceso, deambulación o permanencia de la persona usuaria de un perro de 

asistencia que vaya acompañada del mismo en cualquiera de los espacios, lugares, 
establecimientos o transportes previstos en el artículo 6.

b) Impedir el derecho de acceso al entorno laboral de la persona usuaria del perro de 
asistencia, vulnerando lo establecido en el artículo 8.

c) Impedir el derecho de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia a los 
lugares o espacios de titularidad privada y uso colectivo previstos en el artículo 9.

d) Privar de forma intencionada a una persona usuaria de su perro, si este hecho no 
constituye infracción penal.

e) Incumplir la entidad de adiestramiento de forma grave y reiterada los requisitos y las 
condiciones establecidas en la normativa vigente para el desarrollo de su actividad.

Artículo 26.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley serán sancionadas de la forma siguiente:
a) Las infracciones leves, con multa de 301 euros a 1.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 1.001 euros a 3.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 3.001 euros a 10.000 euros.
2. Cuando se trate de la infracción a la que hace referencia el artículo 25.4.e) podrán 

acumularse las siguientes sanciones:
a) La suspensión temporal, total o parcial del servicio que preste la entidad de 

adiestramiento por un periodo máximo de un año.
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b) El cese definitivo, total o parcial, del servicio que preste la entidad de adiestramiento, 
lo que conllevará la revocación del reconocimiento al que hace referencia el artículo 21.3.

3. La imposición de cualquier sanción prevista en esta ley no excluye la responsabilidad 
civil o penal y la eventual indemnización de daños y perjuicios que pueda corresponder a la 
persona sancionada, de conformidad con la normativa vigente.

Téngase en cuenta que las cuantías de las sanciones pecuniarias se actualizarán 
periódicamente mediante disposición del Consejo de Gobierno publicada únicamente en el 
DOCM, según se establece en la disposición final 3.

Artículo 27.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se graduarán conforme al principio de proporcionalidad, observando los 

siguientes criterios:
a) El grado de intencionalidad o negligencia del sujeto infractor.
b) La importancia o magnitud de los perjuicios causados.
c) La reincidencia o reiteración.
d) La trascendencia social de la infracción.
e) El riesgo producido.
f) El grado de conocimiento que de la actuación infractora tenga el sujeto responsable de 

la misma según su experiencia y actividad profesional.
g) El hecho de que se haya efectuado requerimiento previo de la actuación infractora.
h) Los daños causados al perro de asistencia.
i) El fraude o la connivencia.
j) La cifra de negocios o los ingresos de la empresa o entidad infractora.
k) El número de personas afectadas.
l) La permanencia o la transitoriedad de las repercusiones de la infracción.
m) El beneficio económico que se hubiera generado para la persona autora de la 

infracción.
2. A los efectos de esta ley, se entiende que existe reincidencia cuando se dicten dos 

resoluciones firmes en el período de un año por infracciones de la misma naturaleza y 
reiteración cuando se dicten tres resoluciones firmes en el período de dos años por 
infracciones de distinta naturaleza.

Artículo 28.  Órganos sancionadores.
1. La competencia para iniciar e instruir los procedimientos sancionadores por las 

infracciones tipificadas en este capítulo corresponde a las direcciones provinciales de la 
consejería competente en materia de servicios sociales.

2. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores por las 
infracciones tipificadas en este capítulo son los siguientes:

a) La persona titular de la dirección provincial correspondiente de la consejería 
competente en materia de servicios sociales para la imposición de sanciones por 
infracciones calificadas como leves.

b) La persona titular de la Secretaría General de la consejería competente en materia de 
servicios sociales o, en su caso, el órgano que tenga atribuidas las competencias de 
accesibilidad universal de la misma para la imposición de sanciones por infracciones 
calificadas como graves.

c) La persona titular de la consejería competente en materia de servicios sociales para la 
imposición de sanciones por infracciones calificadas como muy graves.
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Artículo 29.  Procedimiento.
El procedimiento sancionador se rige por los principios de la potestad sancionadora 

establecidos en el capítulo III del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 30.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años, las graves a los tres años 

y las leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, de 
un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable a la persona presunta responsable.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las 
impuestas por infracciones graves a los cuatro años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

Disposición adicional primera.  Estancias temporales y personas usuarias residentes que 
tengan acreditados los perros de asistencia o los hayan adquirido fuera de la región.

1. Las personas usuarias de perros de asistencia que tengan acreditada tal condición en 
otra comunidad autónoma o en otro país, que se encuentren de forma temporal en Castilla-
La Mancha, podrán ejercitar el derecho de acceso al entorno, en los términos establecidos 
en esta ley, sin que queden sujetas al trámite de reconocimiento de la condición de perro de 
asistencia previsto en la misma. Para el ejercicio del derecho sólo les será exigible la 
exhibición de la documentación oficial emitida por las autoridades competentes de su 
comunidad autónoma o país de residencia.

2. En el caso de que la comunidad autónoma o país de procedencia no cuente con un 
procedimiento de reconocimiento del perro de asistencia es suficiente para el ejercicio del 
derecho de acceso al entorno, en tales estancias temporales, la acreditación de usuario de 
perro guía expedida por la Organización Nacional de Ciegos Españoles (en adelante Once) 
o, en su caso, que el distintivo se lo haya concedido una entidad de adiestramiento 
homologada, que pertenezca como miembro de pleno derecho a la Federación Internacional 
de Perros Guía o a la Federación Internacional de Perros de Asistencia.

3. Las personas usuarias de perros de asistencia que los tengan acreditados en otra 
comunidad autónoma o en otro país y fijen su residencia en Castilla-La Mancha deben 
solicitar el reconocimiento de la condición de perro de asistencia en el plazo de seis meses.

4. Las personas residentes en Castilla-La Mancha que adquieran el perro de asistencia 
en otra comunidad autónoma o país quedan igualmente obligadas al reconocimiento de la 
condición de perro de asistencia.

Disposición adicional segunda.  Campañas Informativas.
La Administración Autonómica promoverá campañas informativas dirigidas a la población 

en general y, singularmente, a los centros educativos, a los sectores de la hostelería, del 
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comercio, de los transportes o de los servicios públicos, con el fin de lograr una mayor 
difusión social de la actividad y beneficios de los perros de asistencia, así como para 
generalizar el conocimiento y concienciación ciudadanas para el cumplimiento y respeto de 
los derechos y obligaciones de esta ley.

Disposición adicional tercera.  Adaptación terminológica.
Las referencias a los perros guía contenidas en la normativa autonómica deben 

entenderse realizadas a los perros de asistencia en los términos establecidos en esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Permiso retribuido para la realización del curso de formación 
para la utilización de un perro de asistencia.

1. El personal funcionario de administración general y el personal docente no 
universitario de la Administración Autonómica, así como el personal estatutario y funcionario 
de las instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, que precise la 
utilización de un perro de asistencia, tiene derecho a ausentarse del trabajo durante el 
tiempo que dure el periodo de formación orientado a proporcionar los conocimientos y 
habilidades necesarios para afrontar el proceso de adaptación de la unidad de vinculación.

2. El permiso será retribuido y este personal comunicará con carácter previo la 
realización del curso y aportará la justificación correspondiente.

Disposición adicional quinta.  Persona con discapacidad propietaria de un perro de 
asistencia jubilado.

1. La persona con discapacidad que sea propietaria de un perro de asistencia jubilado 
tiene reconocido el derecho de acceso al transporte público al que hace referencia el 
artículo 6.1.c). párrafos 8.º y 9.º, cuando la utilización de los medios de transporte sean 
imprescindibles para que el perro cumpla las obligaciones establecidas por la normativa 
vigente en materia de protección de animales de compañía.

2. A los efectos de esta disposición, se entiende por persona con discapacidad 
propietaria de un perro de asistencia jubilado, la persona física con capacidad de obrar que 
ha sido la usuaria del perro con anterioridad a que el perro pierda la condición de perro de 
asistencia de conformidad con lo establecido en el artículo 18.1.d).

3. La persona con discapacidad propietaria del perro de asistencia jubilado es 
responsable de los daños, perjuicios o molestias que ocasione a personas, otros animales, 
bienes, vías y espacios públicos o al medio natural en general, de acuerdo con lo establecido 
por la legislación civil aplicable.

Disposición adicional sexta.  Ayudas para los controles veterinarios y de vacunación.
La Administración Autonómica promoverá las medidas necesarias para ayudar a las 

personas usuarias de perros de asistencia a los que se haya reconocido tal condición por 
parte de la consejería competente en materia de bienestar social a sufragar los controles 
veterinarios y de vacunación anual que correspondan.

Disposición transitoria primera.  Reconocimiento de la condición de perros guía existentes 
con anterioridad a la entrada en vigor de la ley.

1. Los perros guía que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley hayan sido 
vinculados con personas usuarias con discapacidad visual residentes en Castilla-La Mancha 
por la Once, tanto si han sido adiestrados y entregados directamente por la Fundación Once 
del Perro Guía como si lo han sido por otras entidades de adiestramiento homologadas o 
concertadas con ésta, tienen automáticamente reconocida la condición de perro de 
asistencia.

2. Asimismo, tienen automáticamente reconocida la condición de perro de asistencia, los 
perros guía que hayan sido adiestrados por una entidad de adiestramiento homologada que 
pertenezca como miembro de pleno derecho a la Federación Internacional de Perros Guía.
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3. No obstante, en el plazo de seis meses desde que entre en vigor el procedimiento 
para el reconocimiento de la condición de perro de asistencia, las personas usuarias de 
perros guía deben solicitar la acreditación del reconocimiento de los mismos.

Disposición transitoria segunda.  Reconocimiento de otros perros de asistencia existentes 
con anterioridad a la entrada en vigor de la ley.

Las personas propietarias y usuarias de otros tipos de perros que ya presten servicio a 
personas con discapacidad en el momento de la entrada en vigor de esta ley deben 
adecuarlos, en el plazo de seis meses desde que se apruebe la normativa de desarrollo, a 
las condiciones establecidas en la presente ley para que se les pueda reconocer su 
condición de perro de asistencia.

Disposición transitoria tercera.  Profesionales del adiestramiento sin cualificación oficial 
reconocida.

A los efectos de lo establecido en el artículo 22 de esta ley y en tanto no exista la 
posibilidad de acreditar oficialmente las unidades de competencia de la cualificación 
profesional SSC610_3-Instrucción de perros de asistencia (Nivel 3), incluida en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, por medio del Real Decreto 1035/2011, de 15 de 
julio, se considerará que cuentan con la capacitación profesional adecuada para el 
adiestramiento de perros de asistencia:

a) Para el adiestramiento de perros guía, las personas que cuenten con la capacitación 
de Instructor de Movilidad con Perro Guía obtenida tras un proceso de formación ajustado a 
los estándares de la Federación Internacional de Perros Guía.

b) Para los demás tipos de perros de asistencia, las personas que acrediten una 
experiencia profesional de cuatro años en el adiestramiento de los mismos prestada en 
entidades de adiestramiento de perros de asistencia reconocidas u homologadas conforme a 
lo establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) El artículo 24 de la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de accesibilidad y eliminación de 

barreras en Castilla-La Mancha.
b) El artículo 73 de la Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los Derechos de 

las Personas con Discapacidad en Castilla-La Mancha.
c) El capítulo VI, artículos 41 a 45, del Decreto 158/1997, de 2 de diciembre, del Código 

de Accesibilidad de Castilla-La Mancha.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de accesibilidad 
y eliminación de barreras en Castilla-La Mancha.

La Ley 1/1994, de 24 de mayo, de accesibilidad y eliminación de barreras en Castilla-La 
Mancha queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El artículo 30 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 30.  Consejo Regional de Accesibilidad.
1. Se crea el Consejo Regional de Accesibilidad como el órgano colegiado de 

participación y consulta para la promoción de la accesibilidad universal en Castilla-La 
Mancha.

2. El Consejo se adscribe a la consejería competente en materia de servicios 
sociales.

3. La composición y funciones del Consejo, así como su organización y 
funcionamiento, se determinarán reglamentariamente.»
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Dos. El apartado 3 del artículo 33 queda redactado como sigue:
«3. Tienen carácter de leves las acciones u omisiones que contravengan las 

normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, pero no 
impidan la utilización del espacio, el equipamiento, la vivienda o el medio de 
transporte por persona con limitaciones y movilidad reducida y ocasione perjuicio en 
el libre acceso al medio.»

Disposición final segunda.  Adaptación de las ordenanzas municipales.
Las entidades locales de la región, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 

esta ley, adaptarán sus ordenanzas municipales a lo dispuesto en la misma.

Disposición final tercera.  Actualización de las sanciones pecuniarias.
Se faculta al Consejo de Gobierno para actualizar las cuantías de las sanciones 

pecuniarias establecidas en el artículo 26.

Disposición final cuarta.  Extensión de derechos.
Se faculta al Consejo de Gobierno para extender los derechos regulados en esta ley a 

personas usuarias de perros adiestrados para modalidades de asistencia distintas de las 
previstas en el artículo 4, previa consulta con las entidades más representativas del sector 
del adiestramiento de perros de asistencia y siempre que se acredite que el apoyo, auxilio o 
asistencia que el perro es capaz de prestar a dichas personas contribuye a la mejora de su 
autonomía o movilidad y cuenta con el respaldo técnico de la Federación Internacional de 
Perros de Asistencia.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
1. Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para la aplicación y desarrollo de esta ley.
2. En el plazo de doce meses el Consejo de Gobierno aprobará el desarrollo 

reglamentario de las siguientes materias:
a) El procedimiento de reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición de perro de 

asistencia.
b) El diseño del carné de identificación de la unidad de vinculación y del distintivo de 

identificación oficial del perro de asistencia.
c) El Registro de Unidades de Vinculación.
d) La cuantía mínima de la póliza de responsabilidad civil que cubra los eventuales 

daños a terceros ocasionados por el perro de asistencia.
e) Las condiciones y los requisitos que deberán cumplir las entidades de adiestramiento 

para su reconocimiento oficial.
f) La composición y funciones del Consejo Regional de Accesibilidad, así como su 

organización y funcionamiento.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-

La Mancha».
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§ 115

Ley 1/2020, de 3 de febrero, del Tercer Sector Social de Castilla-La 
Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 26, de 7 de febrero de 2020
«BOE» núm. 106, de 16 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4473

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La participación de la sociedad en los asuntos públicos constituye en la actualidad una 

necesidad que viene avalada por directrices de la Unión Europea, que ofrecen la base sobre 
la que se puede fundamentar el diálogo civil y la participación de las entidades sociales en 
los asuntos de la gobernanza. Así, el Tratado Constitutivo de la Unión Europea y el Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, avanzan en esa dirección, fomentando el diálogo 
de la sociedad civil con el sector público, sobre el modelo de sociedad que se desea 
construir.

La Constitución Española establece como propósito lograr una sociedad democrática 
avanzada y para ello atribuye, en el artículo 9.2, «a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social».

A este respecto, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, en su artículo 2.8, define el 
tercer sector y la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social regula las 
entidades del tercer sector de acción social y define las medidas de fomento que los poderes 
públicos podrán adoptar en su beneficio.

II
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en su artículo 4.2, encomienda a los 

poderes públicos regionales promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todas las personas en la 
vida política, económica, cultural y social de la región, y en el artículo 31.1.20.ª atribuye 
competencias exclusivas a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de 
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asistencia social y servicios sociales; promoción y ayuda a menores, jóvenes, tercera edad, 
emigrantes, personas con discapacidad y demás grupos sociales necesitados de especial 
atención, incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

En el ejercicio de estas competencias estatutarias se aprobó la Ley 14/2010, de 16 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, que articula la participación de la 
sociedad civil en el funcionamiento del sistema público de servicios sociales a través del 
Consejo Asesor de Servicios Sociales, de otros órganos que se puedan crear y por medio de 
los procesos de participación deliberativa.

La sociedad castellano-manchega está decididamente comprometida con la defensa de 
los valores de igualdad, de justicia social, de solidaridad y de participación social y es 
plenamente consciente del importante papel que desempeñan las entidades del tercer sector 
social en la región.

Estas entidades, formalmente constituidas, no tienen ánimo de lucro y su actividad 
principal está orientada a la inclusión de colectivos vulnerables y desarrollan su acción social 
siguiendo los criterios de proximidad en el territorio, trabajando para la promoción de las 
personas y en la defensa de los intereses colectivos, estableciendo una colaboración con la 
Administración autonómica, sin perder su identidad de crítica y denuncia ante las situaciones 
de vulneración de los derechos humanos.

Personas de nuestra sociedad forman parte de estas entidades, como socias, voluntarias 
o personal contratado donde se agrupa un importante capital social, relacional y humano.

El tercer sector social trabaja en favor de las personas durante su ciclo vital; infancia, 
adolescencia, juventud, mayores o cuando presentan una discapacidad, y cuando se 
encuentran en situación de dependencia o padecen una enfermedad, así como en 
situaciones vulnerables, de riesgo o en situación de exclusión social y/o de pobreza.

Estas entidades en la región están consolidadas estableciendo redes de colaboración 
entre sí, se agrupan con otras entidades o crean otras estructuras que fomentan redes en la 
sociedad.

Asimismo, complementan los sistemas de responsabilidad pública, participando en la 
provisión o gestión de prestaciones, en relación con el sistema público de servicios sociales 
y de atención a la dependencia y en el desarrollo de servicios o programas en referencia con 
otros sistemas de protección social como educación, empleo o sanidad.

En este contexto, la Administración autonómica y la sociedad castellano-manchega en 
su conjunto tienen que avanzar en nuevas formas de relacionarse, que mejoren la 
participación de la iniciativa social en los asuntos públicos dando como resultado una 
Administración abierta. Por ello, se hace necesario fortalecer el tercer sector social con el 
establecimiento de nuevas estructuras de diálogo como la prevista en la presente ley con la 
Comisión para el Diálogo Civil con la Mesa del Tercer Sector Social de Castilla-La Mancha.

Por otra parte, la colaboración del tercer sector social es fundamental en el desarrollo de 
las políticas públicas de la Administración autonómica. Por medio de estas entidades, la 
ciudadanía ha tenido una participación muy activa en leyes autonómicas como la Ley 
14/2010, de 16 de diciembre; la Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad en Castilla-La Mancha; la Ley 3/2018, de 24 de 
mayo, de protección y apoyo garantizado para personas con discapacidad en Castilla-La 
Mancha, o la Ley 5/2018, de 21 de diciembre, de acceso al entorno de las personas con 
discapacidad acompañadas de perros de asistencia.

Teniendo en cuenta estos antecedentes y las demandas de la sociedad actual, es 
preciso avanzar en un modelo participativo, para lo que resulta necesario regular el cauce de 
colaboración con las entidades que integran el tercer sector social de la región, y conformar 
la regulación del futuro concierto social.

III
La presente ley consta de trece artículos, se estructura en cuatro capítulos, y contiene 

además cinco disposiciones adicionales y tres disposiciones finales.
En el capítulo I se determina el objeto de la ley, se definen las entidades que forman 

parte del tercer sector social de la región, se establece el ámbito de aplicación de la ley y los 
ámbitos de intervención social, así como el inventario de entidades del tercer sector social.
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Los principios rectores, de actuación y las obligaciones de estas entidades se desarrollan 
en el capítulo II; el capítulo III está dedicado al diálogo civil y a la participación de las 
entidades y el capítulo IV regula la promoción y la colaboración con el tercer sector social.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto definir el tercer sector social de Castilla-La Mancha (en 

adelante el tercer sector social), identificando el conjunto de entidades que lo integran, con 
respeto pleno a las disposiciones normativas específicas aplicables a cada una de ellas, y 
determinar las medidas que fomenten y fortalezcan dichas entidades en consideración a los 
fines que le son propios.

2. Asimismo, pretende impulsar la cooperación y colaboración de las entidades entre sí y 
con el sector público, promoviendo su participación y aportación cualificada en el ámbito de 
la intervención social en general y, en particular, en las políticas y sistemas de 
responsabilidad pública relacionadas con dicho ámbito.

Artículo 2.  Definición.
1. Constituyen el tercer sector social las entidades de carácter privado con personalidad 

jurídica propia, surgidas de la iniciativa ciudadana o social bajo diferentes modalidades, que 
responden a criterios de solidaridad y participación social, con fines de interés general y 
ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos 
civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos 
que sufren condiciones de vulnerabilidad, dependencia, discapacidad, desprotección o se 
encuentran en riesgo o en situación de exclusión social y/o pobreza.

2. En todo caso, son entidades del tercer sector social las asociaciones y las 
fundaciones, así como las federaciones o asociaciones que las integren, siempre que 
cumplan con lo previsto en esta ley y dentro del ámbito definido por la normativa estatal 
básica en la materia. Para la representación y defensa de sus intereses de una forma más 
eficaz, y de acuerdo con la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación y con su normativa específica, las entidades del tercer sector social podrán 
constituir asociaciones o federaciones que, a su vez, podrán agruparse entre sí.

También forman parte de las entidades del tercer sector social entidades de singularidad 
institucional como Cáritas Española, la Cruz Roja Española o la Organización Nacional de 
Ciegos Españoles, que se regirán por su normativa específica.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Esta ley es de aplicación a todas las entidades del tercer sector social con implantación y 

actividad en Castilla-La Mancha.

Artículo 4.  Ámbitos de intervención social.
1. La intervención social se desarrolla con el fin de promover la inclusión social, la 

cooperación al desarrollo, el reconocimiento de los derechos civiles, económicos, sociales o 
culturales, y su ejercicio por las personas y los grupos que afrontan situaciones de 
vulnerabilidad o exclusión, pobreza, desprotección, discapacidad, dependencia y/o soledad 
no deseada. En particular tienen esta consideración los servicios sociales, el fomento de la 
empleabilidad y cualquiera otra actividad desarrollada con la finalidad indicada en el ámbito 
de la vivienda, la educación, la salud, la cultura o el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales o económicos, entre otros.

2. Concretamente, las actuaciones desarrolladas por las entidades del tercer sector 
social que se considerarán intervención social son las siguientes:

a) Actuaciones contra la desigualdad social, la desigualdad basada en el género o la 
orientación y condición sexual, la marginación, la desprotección o la violencia de género, 
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todo ello en aras a la necesaria transformación social hacia una sociedad más igualitaria, 
justa, participativa y solidaria.

b) Detección de necesidades, investigación e innovación.
c) Participación en la provisión de servicios de responsabilidad pública, o ajenos a ella, y 

realización de otras actividades o proyectos de intervención social.
d) Promoción y articulación de la solidaridad organizada y la participación social de la 

ciudadanía y, en particular, del voluntariado social, la ayuda mutua y el asociacionismo de las 
personas destinatarias de la intervención social.

e) Sensibilización, reivindicación, participación en procesos de elaboración o 
modificación de normas o interlocución con el sector público y con otros agentes sociales.

f) Prestación de servicios para la defensa de los derechos sociales, económicos y civiles 
en colaboración con las administraciones públicas.

Artículo 5.  Inventario de entidades del tercer sector social.
1. La consejería competente en materia de servicios sociales y de atención a la 

dependencia creará, elaborará y mantendrá actualizado un inventario de las entidades del 
tercer sector social, con implantación y actividad en Castilla-La Mancha. En el inventario se 
hará constar el registro de procedencia de la entidad, coordinando la información por medios 
telemáticos.

2. La inscripción en el inventario se llevará a cabo previa solicitud de las entidades. No 
obstante, se mantendrán los registros para la prestación de Servicios vinculados a cada una 
de las consejerías competentes en las actuaciones recogidas en esta ley existentes a la 
entrada en vigor de la misma.

3. Para la elaboración del inventario se dará audiencia a la Comisión para el Diálogo Civil 
con la Mesa del Tercer Sector Social de Castilla-La Mancha y la actualización de las 
anotaciones se realizará a través de la información que las entidades proporcionen al órgano 
competente para su gestión.

4. El inventario tendrá carácter público, será accesible por medios electrónicos y servirá 
para elaborar información a efectos estadísticos. Así mismo se coordinará con los 
instrumentos similares de otras Administraciones públicas.

CAPÍTULO II
Principios rectores, de actuación y obligaciones de las entidades

Artículo 6.  Principios rectores.
Con independencia de su naturaleza jurídica, son principios rectores de las entidades del 

tercer sector social:
a) Actuar de modo transparente, responsable y autónomo, tanto en el desarrollo de su 

objeto social como en su funcionamiento y actividades, con independencia y separación de 
los poderes públicos.

b) Actuar de modo que se observe efectivamente en su organización, funcionamiento y 
actividades el principio de igualdad de oportunidades y de trato y no discriminación, con 
independencia de cualquier circunstancia personal o social y con especial atención al 
principio de igualdad entre mujeres y hombres.

c) Contar con una organización formal, lo que significa tener personalidad jurídica propia, 
conforme a las disposiciones normativas reguladoras de la forma jurídica que se adopte.

d) Contribuir a hacer efectiva la cohesión social, por medio de la participación ciudadana 
en la acción social, a través del voluntariado.

e) Garantizar la participación democrática de sus miembros, conforme a lo que establece 
la normativa aplicable a la forma jurídica que adopte.

f) No poseer ánimo de lucro, es decir, tener prohibida la distribución de los excedentes o 
de los posibles beneficios económicos de su acción, los cuales deben reinvertirse 
exclusivamente en los fines de la entidad.

g) Ser de naturaleza jurídica privada o ser una de las entidades de singularidad 
institucional a las que hace referencia el artículo 2.2.
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Artículo 7.  Principios de actuación.
Las entidades del tercer sector social, así como las actuaciones que lleven a cabo por sí 

mismas, en colaboración con otras entidades o con el sector público, deberán responder a 
los siguientes principios:

a) Cooperación. El sector público de Castilla-La Mancha y las entidades del tercer sector 
social promoverán las condiciones necesarias para el trabajo en red.

b) Participación social. Las entidades del tercer sector social reforzarán su base social 
llevando a cabo acciones para mantenerla o incrementarla y favoreciendo la participación 
activa de los diferentes colectivos en su vida interna y en su actividad externa.

El tercer sector social colaborará con el sector público en el impulso de la participación 
social de la ciudadanía en el ámbito de la intervención social, ayudando a reforzar el tejido 
social a través de acciones de promoción de los derechos y deberes de la ciudadanía.

c) Solidaridad y justicia. Las entidades del tercer sector social promoverán el 
voluntariado y la ayuda mutua. Además, prestarán especial atención a las situaciones que 
afrontan quienes, por distintos motivos, no acceden a los sistemas de responsabilidad 
pública, procurando, en colaboración con el sector público, que no queden desatendidas sus 
necesidades básicas y que puedan contar con apoyo para iniciar procesos de inclusión.

d) Responsabilidad pública y corresponsabilidad en la inclusión social. Las entidades del 
tercer sector social y las Administraciones públicas garantizarán una actuación dirigida al 
ejercicio de los derechos de la ciudadanía y colaborarán en el acceso al empleo, la vivienda, 
los servicios sociales, la educación y la salud, entre otros aspectos, promoviendo la 
consolidación y el despliegue de los sistemas de responsabilidad pública y contribuyendo, 
igualmente, a sostener y apoyar a las familias y otras redes de solidaridad, ayuda mutua y 
apoyo informal.

e) Transversalidad de las actuaciones orientadas a la inclusión social. Las 
Administraciones públicas de la región y las entidades del tercer sector social, cuando 
desarrollen planes, programas y acciones en el ámbito de la intervención social, impulsarán 
la colaboración con todos los sistemas de responsabilidad pública y ámbitos relacionados 
con la protección social y las políticas sociales. Así mismo, impulsarán acciones para que las 
políticas y líneas de actuación de carácter general, en cualquier ámbito de actuación pública, 
tengan en cuenta las necesidades y demandas de las personas y de los grupos que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad, pobreza y/o exclusión social, desprotección, 
discapacidad o dependencia.

Artículo 8.  Obligaciones de las entidades del tercer sector social.
1. Las obligaciones principales de las entidades del tercer sector social consisten en el 

apoyo y la promoción de aquellas iniciativas orientadas a la incorporación de criterios de 
gestión responsable en su propio funcionamiento.

2. Asimismo, las entidades del tercer sector social que cooperen con la Administración 
autonómica en la provisión de servicios de interés general de responsabilidad pública o 
colaboren en otras actividades sociales de interés general, tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Actuar de forma respetuosa con el medio ambiente, adoptando medidas adecuadas al 
tipo de actividad que se lleve a cabo, priorizando el uso de energías renovables y la 
utilización de las materias primas imprescindibles, reutilizando las que sea posible y 
reciclando el resto.

b) Actuar de modo que se observe, efectivamente, en su organización, funcionamiento y 
actividades, el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. Así, entre otros 
aspectos, utilizarán un lenguaje no sexista, adoptarán medidas de prevención y abordaje del 
acoso sexual y acoso por razón de sexo u orientación y condición sexual y de la 
discriminación laboral entre mujeres y hombres y deberán acreditar, en su caso, el diseño e 
implantación efectiva del plan de igualdad previsto en la normativa vigente.

c) Actuar de modo que se observe efectivamente en su organización, funcionamiento y 
actividades el principio de igualdad de oportunidades, y de trato, respeto a la diversidad y no 
discriminación con independencia de cualquier circunstancia personal o social procurando la 
accesibilidad universal de los servicios.
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d) Considerar y evaluar el impacto de su actividad, desde la triple perspectiva social, 
ambiental y económica; la perspectiva de género y, en último término, sobre los derechos y 
oportunidades de las personas destinatarias.

e) Disponer de un estilo de gestión democrático y una estrategia de relación con las 
partes interesadas, internas y externas.

f) Emplear procedimientos participativos para la toma de decisiones, adaptados a la 
naturaleza jurídica de la entidad, no basados en la propiedad del capital y que impliquen, en 
diferentes grados, a los colectivos que forman parte de la entidad, incluidas las personas 
destinatarias.

g) Fomentar la contratación y la integración de personas con discapacidad, así como de 
personas en riesgo o en situación de exclusión social.

h) Garantizar unas condiciones laborales dignas al personal contratado remunerado, 
cumpliendo los convenios colectivos de referencia y las disposiciones normativas en relación 
con las condiciones laborales en la provisión de servicios de responsabilidad pública 
gestionados por las entidades; proporcionar unas condiciones adecuadas al personal 
voluntario, de acuerdo con la legislación aplicable, y cumplir la normativa básica sobre 
contratación de personas con discapacidad.

i) Prestar los servicios en las mejores condiciones y garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones en materia de seguridad y salud laboral de las trabajadoras y trabajadores en 
todos sus ámbitos de actividad.

j) Ser transparentes y rendir cuentas, interna y externamente, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa sobre transparencia. Así mismo deberán suministrar información 
en los términos previstos en esta ley y en el respectivo contrato, concierto, convenio o 
acuerdo marco de colaboración con sujeción a lo previsto en la normativa de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales.

k) Velar por las condiciones, seguridad jurídica y promoción del voluntariado del tercer 
sector social.

CAPÍTULO III
Diálogo civil y participación

Artículo 9.  Diálogo civil.
1. Con la finalidad de garantizar la cohesión social por medio de la participación 

ciudadana, las Administraciones públicas de la región garantizarán a las entidades del tercer 
sector social, el derecho a expresar e intercambiar públicamente sus opiniones, manteniendo 
un diálogo abierto, transparente y permanente con las entidades sobre las políticas que les 
afecten.

2. Se crea la Comisión para el Diálogo Civil con la Mesa del Tercer Sector Social de 
Castilla-La Mancha, como órgano colegiado con la finalidad de dotar de un marco 
institucional a la colaboración y el diálogo entre la Administración autonómica y la Mesa del 
Tercer Sector Social de Castilla-La Mancha. Esta Comisión tendrá una representación 
paritaria entre la Administración autonómica y la Mesa del Tercer Sector Social de Castilla-La 
Mancha y una participación equilibrada de mujeres y hombres.

3. La Comisión se adscribe a la consejería competente en materia de servicios sociales y 
de atención a la dependencia.

4. La composición y funciones de la Comisión, así como su organización y 
funcionamiento, se determinarán reglamentariamente.

5. El objetivo principal de la Comisión es impulsar un foro de diálogo, colaboración y 
cooperación permanente, para coordinar acciones a favor de los derechos sociales, la 
inclusión social y la lucha contra las situaciones de exclusión y pobreza.

6. El diálogo civil tendrá también por objeto avanzar en el reconocimiento y ejercicio 
efectivo de los derechos de las personas y de los grupos que tengan mayores dificultades 
para su pleno desarrollo social.
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Artículo 10.  Participación.
1. Las entidades del tercer sector social se incorporarán a los órganos de participación 

de la Administración autonómica, cuya actuación esté relacionada con los ámbitos de 
intervención social definidos en esta ley.

2. La representación del tercer sector social en los órganos institucionales de 
participación, podrá ser desempeñada por la Mesa del Tercer Sector Social de Castilla-La 
Mancha, o bien por la entidad o entidades que representen más directamente a las personas 
o colectivos afectados.

CAPÍTULO IV
Promoción y colaboración con el tercer sector social

Artículo 11.  Medidas de promoción del tercer sector social.
Las Administraciones públicas de la región, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y de conformidad con la normativa básica que sea de aplicación, adoptarán 
las siguientes medidas de promoción del tercer sector social:

a) Adecuar los sistemas de financiación pública en el marco de la legislación de 
estabilidad presupuestaria y, en todo caso, de acuerdo con lo previsto en la normativa de la 
Unión Europea en materia de ayudas, estableciendo a los programas superiores de un año 
una financiación plurianual, que tengan como destinatarias a las entidades del tercer sector 
social.

b) Apoyar y promover los principios del tercer sector social.
c) Fortalecer y promover prácticas y criterios de buen gobierno y de transparencia en 

estas entidades.
d) Garantizar la participación del tercer sector en la planificación y seguimiento de las 

políticas sociales, de inclusión, infancia y familia, discapacidad, atención a las personas en 
situación de dependencia, y otras de especial vulnerabilidad o se encuentren en riesgo o en 
situación de exclusión social y/o pobreza, así como en las políticas de igualdad y empleo, 
poniendo especial esfuerzo en el fomento del empleo femenino.

e) Impulsar la utilización de los instrumentos normativos y medidas fiscales que en cada 
caso resulten más adecuados, para promover la inclusión social de personas y grupos que 
sufren condiciones de vulnerabilidad (con especial atención a la infancia y a las personas 
mayores), personas o grupos en riesgo o en situación de exclusión social y de atención a las 
personas con discapacidad o en situación de dependencia.

f) Impulsar la responsabilidad social empresarial y la colaboración entre sectores 
económicos, fomentando la diversificación de las fuentes de financiación.

g) Introducir en los planes de estudio de las diferentes etapas educativas, aquellos 
contenidos y referencias al tercer sector social precisos para su justa valoración como vía de 
participación de la ciudadanía y de los grupos en los que se integra la sociedad civil.

h) Potenciar y facilitar las iniciativas de cooperación entre el sector privado y las 
entidades del tercer sector social, promoviendo espacios para el conocimiento mutuo e 
intercambio de propuestas de colaboración. El Gobierno regional, a través de las 
consejerías, promoverá actuaciones de fomento, apoyo y difusión del tercer sector social.

i) Promocionar la formación y readaptación profesional de las personas, que desarrollen 
su actividad en entidades del tercer sector social de ámbito regional.

j) Promover a las entidades del tercer sector social como uno de los instrumentos 
relevantes para canalizar el ejercicio efectivo de los derechos a la participación social de la 
ciudadanía en una sociedad democrática avanzada.

k) Realizar medidas concretas destinadas a la participación equilibrada de mujeres y 
hombres en los órganos directivos de las entidades del tercer sector social, así como 
medidas concretas que fomenten la incorporación del principio de igualdad de género en 
estas entidades.

l) Reconocer a las entidades del tercer sector social la condición de entidades 
colaboradoras de la Administración autonómica con arreglo a lo que se establezca 
reglamentariamente.
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m) Impulsar procedimientos de reconocimiento de competencias profesionales en los 
que se pueda convalidar el módulo correspondiente de formación práctica con la 
acreditación de las actividades realizadas en régimen de voluntariado en entidades del tercer 
sector social, con respeto a las condiciones y requisitos previstos en la normativa aplicable 
en su caso.

Artículo 12.  Estrategia de promoción del tercer sector social.
1. La consejería competente en materia de servicios sociales y de atención a la 

dependencia, a través de la Comisión para el Diálogo Civil con la Mesa del Tercer Sector 
Social de Castilla-La Mancha, realizará una estrategia de promoción que incluirá actuaciones 
que impulsarán cada una de las partes y las realizadas en colaboración, así como los 
mecanismos de coordinación con tal fin. La estrategia, que tendrá un periodo de vigencia de 
cuatro años, incluirá objetivos y medidas relacionadas con el fortalecimiento de las entidades 
del tercer sector social, el impulso de su contribución social y el desarrollo de sus diferentes 
funciones en todo el ámbito de la intervención social.

2. Previo diagnóstico de situación, la estrategia contemplará, al menos, los siguientes 
aspectos:

a) Apoyo a la cultura del voluntariado, fortalecimiento organizativo y de la gestión.
b) Colaboración con el sector público y reconocimiento del tercer sector social.
c) Desarrollo de la base social y participación en las entidades.
d) Estructuración del tercer sector social y colaboración entre las entidades y el tejido 

empresarial.
e) Sostenibilidad, autonomía, transparencia y rendición de cuentas.
f) Financiación prevista, con un escenario plurianual de los programas superiores a un 

año.

Artículo 13.  Cooperación con el tercer sector social.
1. La participación de las entidades del tercer sector social en las políticas que les 

afectan, en todas sus fases, se materializará a través de la cooperación, en los términos 
establecidos en esta ley y en la normativa reguladora de cada sistema.

2. El sistema de servicios sociales y de atención a la dependencia de Castilla-La Mancha 
y el sistema público de empleo, junto con los sistemas sanitario, educativo y otros, 
promoverán la participación de las entidades del tercer sector social de Castilla-La Mancha 
en los espacios de la dependencia, sociosanitario, socioeducativo, sociolaboral, desarrollo 
rural, cooperación internacional y otros, habilitando las fórmulas y cauces de participación 
necesarias.

3. El sector público fomentará las iniciativas sobre cooperación entre el sector privado y 
las entidades del tercer sector social, en aquellos ámbitos en que ambos agentes 
compatibilicen sus actividades.

Disposición adicional primera.  Informe anual sobre la colaboración con el tercer sector 
social.

La Consejería competente en materia de servicios sociales y de atención a la 
dependencia publicará en el Portal de Transparencia de la Administración autonómica un 
informe anual sobre las actividades llevadas a cabo en el ámbito de la colaboración con el 
tercer sector social, de modo que permita evaluar dichas actividades en términos de eficacia 
y eficiencia.

Disposición adicional segunda.  Legislación específica aplicable a las entidades del tercer 
sector social.

Las entidades del tercer sector social se regirán por la legislación específica aplicable a 
la forma jurídica que hayan adoptado. La consideración de una entidad como perteneciente 
al tercer sector social no excusa el cumplimiento de las obligaciones que le vengan 
impuestas por su personalidad jurídica.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 115  Ley del Tercer Sector Social de Castilla-La Mancha

– 2476 –



Disposición adicional tercera.  Prestación de servicios sociales por las entidades del tercer 
sector social.

En el marco de esta ley, será de aplicación a efectos de la provisión de servicios sociales 
prestados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, lo establecido en el artículo 
42 de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, 
referente a la encomienda a las entidades del tercer sector social, mediante concierto, 
convenio o contrato según proceda.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.

Las referencias que en la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, se efectúan a las 
autorizaciones administrativas se entenderán también realizadas a las comunicaciones o 
declaraciones responsables en los términos que se determine reglamentariamente.

Disposición adicional quinta.  No incremento de gasto público.
La regulación incluida en esta ley no podrá suponer aumento del gasto público en lo 

referente al incremento de dotaciones, de retribuciones y de otros gastos de personal.
No obstante, la administración regional procurará la financiación de las entidades que 

conforman el tercer sector social, a través de la Ley de Presupuestos Generales.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre.
La Ley 14/2010, de 16 de diciembre, queda modificada en los siguientes términos:
Uno. El artículo 40 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 40.  Formas de provisión de las prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales.

Las Administraciones públicas incluidas en el Sistema Público de Servicios 
Sociales efectuarán la provisión de las prestaciones incluidas en el catálogo, 
preferentemente mediante gestión pública propia. No obstante, podrán utilizar 
cualquiera de las fórmulas de gestión indirecta o colaboración previstas en el 
ordenamiento jurídico a través de entidades privadas de carácter social o mercantil.»

Dos. El «Registro de Entidades y Centros de Servicios Sociales» pasa a denominarse 
«Registro de Servicios Sociales».

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
1. Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para la aplicación y desarrollo de esta ley.
2. En el plazo de doce meses el Consejo de Gobierno aprobará el desarrollo 

reglamentario de las siguientes materias:
a) La composición y funciones de la Comisión para el Diálogo Civil con la Mesa del 

Tercer Sector Social de Castilla-La Mancha, así como su organización y funcionamiento.
b) El procedimiento para reconocer a las entidades del tercer sector social la condición 

de entidades colaboradoras de la Administración autonómica.
c) Desarrollo por Decreto del Concierto Social que incluya a las entidades del tercer 

sector reconocidas mediante esta ley. El desarrollo reglamentario incluirá el contenido y 
características, incluidos las económicas, que se presentarán en el marco de la Comisión 
para el Diálogo Civil conforme a lo dispuesto en la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla-La Mancha.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-

La Mancha».
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§ 116

Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI 
en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 91, de 12 de mayo de 2022
«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-12291

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La presente Ley de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha tiene 

como objeto la consolidación y ampliación de los derechos de personas lesbianas, gais, 
bisexuales, transexuales o trans e intersexuales, y la adopción de medidas concretas 
mediante la puesta en marcha de políticas públicas que garanticen el libre desarrollo de la 
personalidad, evitando situaciones de discriminación y violencia, para asegurar que en 
Castilla-La Mancha se pueda vivir la diversidad sexual en plena libertad.

El acrónimo LGTBI hace referencia a todos los colectivos que son objeto de esta ley, 
abriendo la misma a otras personas que por su orientación sexual, identidad sexual, 
expresión de género, características del desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI 
puedan sufrir discriminación.

La presente ley viene a incorporarse al conjunto de leyes, normas, acciones y políticas 
que se han venido impulsando en nuestro Estado y en diferentes comunidades autónomas 
para garantizar el disfrute de los derechos humanos a todas las personas, sin distinción, 
incluidos el derecho a la igualdad de trato y el derecho a ser protegidas contra todas las 
formas de discriminación hacia las personas LGTBI.

Esta ley recoge la reivindicación histórica de los colectivos LGTBI, que en los últimos 
años han comenzado a alcanzar el reconocimiento social y político que se les ha venido 
negando y cuyo derecho a la igualdad y no discriminación aún está lejos de estar 
plenamente garantizado.

En España, la Ley de Vagos y Maleantes de 1933, fue modificada en 1954 para 
perseguir «a los homosexuales, rufianes y proxenetas, a los mendigos profesionales y a los 
que vivían de la mendicidad ajena», condenándolos en campos de trabajo forzado como el 
de Tefía, en la isla de Fuerteventura (en los que, además, se separaba a los homosexuales 
del resto de internos, se les prohibía residir en su municipio y eran sometidos a la vigilancia 
permanente de los agentes del gobierno). La Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social de 
1970, añadió a esta constante persecución la patologización de aquellas personas cuya 
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orientación sexual, identidad sexual o expresión de género no se ajustaba a los patrones 
culturales dominantes del momento, al someterlas a «tratamiento» en dos centros 
penitenciarios, el de Huelva, para los «activos», y el de Badajoz, para los «pasivos», creados 
expresamente en virtud de dicha ley. Las mujeres, dentro del colectivo LGTBI, eran 
sistemáticamente invisibilizadas. Los mecanismos de represión se efectuaban a través del 
control social catalogándolas como mujeres de dudosa reputación o moral, por lo que debían 
ser objeto de reeducación.

Cabe mencionar que en España no se elimina la homosexualidad como delito hasta 
1978, año en el que salen las últimas personas presas por la Ley de vagos y maleantes. En 
1981 se legalizaron las primeras organizaciones que perseguían la liberación de personas 
gais y lesbianas en España y no es hasta 2005 cuando se legaliza el matrimonio entre 
personas del mismo sexo.

En Castilla-La Mancha, por sus características sociales y geográficas, la reivindicación 
que nos ocupa ha tenido mayores dificultades para organizarse de un modo similar al resto 
del país. No obstante, en las últimas décadas hemos asistido al nacimiento de diferentes 
asociaciones que, con el paso de los años, van consiguiendo visibilizar la realidad de las 
personas LGTBI, convocando desde el año 2015 el Orgullo LGTBI regional en algunos 
municipios de nuestra comunidad, así como diferentes actos y encuentros.

La evolución en materia de derechos para las personas LGTBI ha venido motivada por el 
cambio de comprensión social respecto a esta cuestión. Sin embargo, se trata de un cambio 
gradual y desigual, pues a pesar del evidente avance en nuestra sociedad, todavía se 
esconden resquicios de odio y prejuicios hacia las personas LGTBI.

La diversidad sexual forma parte de la humanidad, por lo que considerar esta como una 
patología ha quedado desterrado de la ciencia médica, psicológica y psiquiátrica, razón por 
la cual se prohíbe toda práctica de terapias y pseudoterapias de aversión, conversión o 
contracondicionamiento destinadas a modificar la orientación sexual, la identidad sexual, el 
desarrollo sexual o la expresión de género de las personas LGTBI cuyas consecuencias 
para la salud mental son perniciosas.

La homofobia, lesbofobia, bifobia, transfobia e interfobia siguen estando presentes en 
nuestros días, tal y como constatan informes y estudios realizados a nivel autonómico, 
estatal y europeo. Los datos sobre la situación de la diversidad sexual en el entorno 
educativo nos devuelven una realidad preocupante en torno al acoso escolar y al riesgo de 
suicidio en adolescentes y jóvenes LGTBI.

A pesar de que comienzan a aparecer los primeros indicadores oficiales sobre la 
discriminación hacia las personas LGTBI, las estadísticas con las que se cuenta son escasas 
y todo hace pensar que los casos son superiores a lo que muestran los datos. En este 
sentido, uno de los objetivos fundamentales de esta ley es promover estudios que aporten 
datos sobre esta realidad y regular la garantía estadística de los mismos.

Resulta conveniente resaltar el compromiso que la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha adquiere con esta norma en relación con la protección de la infancia y la 
adolescencia. Si con frecuencia las personas adultas han sufrido discriminación, violencia o 
han sido desatendidas, este abandono es especialmente grave cuando afecta a las personas 
menores de edad que, por su desprotección natural y por su estadio de desarrollo, sufren 
con mayor gravedad la negativa al reconocimiento de su identidad o la desatención sanitaria 
a sus necesidades de afirmación. En cumplimiento del mandato de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y su modificación parcial en la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia así como en la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia y bajo el criterio rector de atención al interés superior de la persona 
menor, esta ley les ofrece ahora el amparo frente a toda exclusión y plena atención a sus 
necesidades sanitarias, sociales y educativas en nuestra región.

El primer paso para la incorporación explícita del derecho a la no discriminación a 
menores de edad por orientación sexual, identidad o expresión de género en Castilla-La 
Mancha lo dio la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de 
Género en Castilla-La Mancha, modificando la Ley 5/2014, de 9 de octubre, de Protección 
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Social y Jurídica de la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha en el párrafo b) de 
su artículo 2, mediante su disposición final tercera.

Uno de los ejes cruciales de esta ley remite a la brecha entre los grandes municipios y el 
mundo rural en cuanto a la posibilidad de ser, sentir y amar de forma diferente a la 
hegemónica. En poblaciones rurales el coste social de quedarse fuera de la normalidad 
impuesta es muy elevado, dando lugar a fenómenos concretos como el sexilio, que supone 
el abandono por las personas LGTBI de sus lugares de origen, nacimiento o residencia, 
debido fundamentalmente a la falta de referentes y por miedo a posibles acciones 
discriminatorias. Así, la sociedad civil ha pedido la adopción de medidas específicas contra 
los delitos de odio por LGTBIfobia para evitar este fenómeno y concienciar sobre la igualdad 
de trato y oportunidades de las personas LGTBI en todos los lugares de nuestra región.

Otro de los principales compromisos de esta ley es con las mujeres LTB, históricamente 
invisibilizadas. El patriarcado ha limitado tradicionalmente la libertad sexual de las mujeres y 
ha negado su sexualidad, de ahí que esto haya constituido uno de los espacios de 
reivindicación más relevantes para las mujeres desde el feminismo. Por lo tanto, es urgente 
trabajar por la visibilidad de las mujeres LTB garantizando la igualdad de oportunidades en 
todos los ámbitos civiles y sociales, erradicando las brechas de género existentes y llevando 
a cabo medidas de acción positiva para conseguir la equidad e igualdad de género real. 
Especial atención merece aquí la bisexualidad, una realidad invisibilizada y obviada, siendo 
por tanto urgente el reconocimiento de su existencia y el desarrollo de acciones de 
visibilización y protección del derecho a la igualdad y no discriminación de este colectivo.

Se establece en la ley un reconocimiento específico de las personas transexuales o 
trans, especialmente las mujeres, que son víctimas de violencias sexuales y se han visto 
tradicionalmente abocadas a situaciones de prostitución, bajo el mandato misógino, machista 
y patriarcal del proxenetismo. No se puede obviar el papel jugado por estas personas en el 
avance para el reconocimiento y defensa en los derechos de las personas LGTBI. A pesar 
de la existencia histórica de la transexualidad en culturas diversas, son el colectivo que 
afronta un rechazo social más extremo y una exclusión generalizada incluso en sociedades 
democráticas, mientras que en múltiples países son víctimas de violencia y persecución en 
condiciones de absoluta impunidad y sin amparo legal efectivo.

Es preciso nombrar la falta de visibilidad de las personas intersexuales siendo, según la 
OMS, un 1 % de la población a nivel mundial. Por lo tanto, es necesario poner especial 
énfasis en la protección del interés de personas menores de edad intersexuales. Ello exige el 
reconocimiento de la diversidad de los cuerpos humanos y la erradicación de prejuicios que 
llevan a que se practique la mutilación genital intersexual en personas menores de edad, 
pudiendo condicionar gravemente el desarrollo de estas personas sin saber cuál es su 
identidad sexual.

La evolución de nuestra sociedad exige una respuesta más amplia y eficaz para abordar 
la defensa y promoción de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 
personas LGTBI y garantizar el derecho a la igualdad y no discriminación de manera 
efectiva. En este sentido, son muchos los avances normativos en diferentes ámbitos 
jurídicos que favorecen un proceso de apertura y respeto de la diversidad en Castilla-La 
Mancha, por lo que se revela necesario disponer de un cuerpo normativo que garantice los 
derechos de toda la ciudadanía, independientemente de su orientación sexual, identidad 
sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI, y elimine 
todas las formas de discriminación hacia las personas LGTBI en la región.

II
La igualdad y no discriminación es el principio fundamental y universal del marco jurídico 

internacional, europeo, estatal o autonómico, sobre el que se sustenta la base del respeto de 
los derechos humanos.

La Declaración Universal de Derechos Humanos establece en su artículo 2.º que todas 
las personas tienen los derechos y libertades proclamados en la misma, «sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición». Con la 
aprobación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Pacto Internacional 
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de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se materializa el contenido de la 
Declaración.

A pesar de este reconocimiento implícito a los derechos de las personas LGTBI, para la 
consecución del derecho a la igualdad y no discriminación de manera real y efectiva, se han 
desarrollado una serie de recomendaciones llamadas Principios de Yogyakarta, presentados 
en 2007 ante el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, para la 
consecución de los derechos humanos de las personas LGTBI.

Asimismo, a nivel internacional encontramos otros pronunciamientos como la Resolución 
17/19 de 2011 aprobada por el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas que 
reconoce, por primera vez, la igualdad, la no discriminación y protección de los derechos de 
las personas LGTBI y condena los actos de violencia y discriminación en cualquier lugar del 
mundo por razón de la orientación e identidad sexual. Por su parte, el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en su Informe A/HRC/29/23, de 4 de 
mayo de 2015, sobre discriminación y violencia contra las personas por motivos de 
orientación sexual e identidad de género, establece una serie de recomendaciones para la 
igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y dicta una serie de 
obligaciones a los Estados miembros, entre las que se encuentra la protección a la personas 
intersexuales contra la discriminación o la inclusión de la orientación sexual y la identidad 
sexual entre los motivos prohibidos de discriminación en las legislaciones nacionales.

Finalmente, la Resolución A/RES/70/1 «Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible» de la Asamblea General de la ONU nos interpela en la lucha 
contra las desigualdades y discriminaciones en el marco de los Derechos Humanos. Los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible establecen la necesidad de potenciar y promover la 
inclusión social, económica y política de todas las personas independientemente de edad, 
sexo, género, discapacidad, raza, etnia, origen, religión, orientación o identidad sexual, 
situación económica u otra condición. Es importante visibilizar, en todos los ámbitos, los 
cambios necesarios para promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las 
personas y de los grupos en que se integra, sean reales y efectivas y remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud.

En lo que se refiere al ámbito de la Unión Europea, la igualdad y no discriminación 
constituye uno de los principios básicos y esenciales que se ha reflejado en distintos 
instrumentos jurídicos dando lugar a un importante acervo en esta materia. Así, la Carta 
Europea de Derechos Fundamentales, incorporó en su artículo 21 la prohibición expresa de 
toda discriminación y, en particular, la ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes 
étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones 
políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, 
discapacidad, edad u orientación sexual.

Son numerosos los compromisos europeos que aseguran la promoción de los derechos 
y libertades de las personas LGTBI y establecen mecanismos para su protección y garantía. 
Las directivas con mayor incidencia en este campo son la Directiva 2000/78/CE, del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para 
la igualdad de trato en el empleo y la ocupación que obliga a todos los países de la UE a 
brindar protección jurídica frente a la discriminación y el acoso por motivos de orientación 
sexual en las solicitudes de empleo, en la promoción, formación, condiciones de trabajo, así 
como en los salarios y despidos. Encontramos también la Directiva 2006/54/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de 
empleo y ocupación, protegiendo a las personas transexuales o trans en su vida profesional 
frente a la discriminación.

Igualmente, se han ido dictando resoluciones como la de 8 de febrero de 1994, la de 18 
de enero de 2006, y la de 24 de mayo de 2012, relativas a la igualdad de derechos de 
personas lesbianas y gais y a la lucha contra la discriminación y la homofobia, por las que se 
instaba a todos los Estados Miembros a velar por la aplicación del principio de igualdad de 
trato, con independencia de la orientación sexual de las personas en todas las disposiciones 
jurídicas y administrativas.

El Parlamento Europeo aprobó, el 4 de febrero de 2014, el Informe sobre la hoja de ruta 
de la Unión Europea contra la homofobia y la discriminación por motivos de orientación 
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sexual e identidad de género (Informe Lunacek), que marca las líneas rectoras que deben 
respetar la Comisión Europea, los Estados miembros y las Agencias competentes de la 
Unión Europea para trabajar conjuntamente por una política de protección de los derechos 
fundamentales de las personas LGTBI. Asimismo, también se han preocupado sobre la 
protección de los derechos de las personas intersexuales en la Resolución de 14 de febrero 
de 2019, animando a adoptar una legislación que prohíba los tratamientos normalizadores 
del sexo y las intervenciones quirúrgicas en personas recién nacidas intersexuales que no 
sean necesarios desde el punto de vista médico.

Cabe destacar aquí la primera Estrategia para la igualdad de las personas LGBTIQ 
2020-2025 de la Comisión Europea en la que se establecen los ejes que han de seguir los 
Estados miembros en aras de hacer efectiva la igualdad de las personas LGTBI, poniendo el 
foco en la mejora de la protección jurídica contra la discriminación, la promoción de la 
inclusión y la diversidad, la erradicación de los delitos de odio y la violencia, y la necesidad 
de construir sociedades más inclusivas y tolerantes, entre otros. Este instrumento funciona 
como el marco en el que se irán articulando y desarrollando actuaciones específicas por 
parte de los Estados miembros en los próximos años, lo que constituye un avance 
importante en el reconocimiento de los derechos de las personas LGTBI.

Igualmente, desde numerosas instituciones y organismos europeos se reclama la 
despatologización de la transexualidad. Así, por ejemplo, la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa, en su Resolución de 22 de abril de 2015, instó a los Estados a modificar 
las clasificaciones de enfermedades en función de las directrices internacionales con el fin 
de garantizar que las personas transexuales o trans, incluidas las menores de edad, no sean 
consideradas como enfermas mentales, y asegurar el acceso a los tratamientos médicos 
necesarios sin estigmatización. El 18 de junio de 2018, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) excluye la transexualidad de su lista de trastornos mentales, de acuerdo con la 
actualización de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE). Esto ha supuesto el 
reconocimiento de la transexualidad bajo la clasificación de «condiciones relativas a la salud 
sexual» y su denominación como «incongruencia de género», bajo la que se inscriben dos 
subcódigos: «incongruencia de género en la adolescencia y la adultez» e «incongruencia de 
género en la infancia».

En cuanto al marco jurídico nacional, la Constitución establece, en su artículo 9.2, el 
deber de los poderes públicos de «promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas». Además, 
en su artículo 10 fija la inviolabilidad de la dignidad de la persona, de sus derechos y del libre 
desarrollo de la personalidad como fundamento del orden político y la paz social. Asimismo, 
el artículo 14 establece la igualdad de todos los españoles ante la ley, «sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social».

En aplicación de estos preceptos constitucionales, la legislación española ha ido 
evolucionando, para recoger una serie de cambios y de avances en materia de igualdad de 
las personas LGTBI, entre los que cabe destacar: la Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se 
modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio, así como otras 
consecuencias civiles derivadas de este como el divorcio, la adopción conjunta, la herencia o 
el derecho a la pensión de viudedad y orfandad, convirtiéndose España en el tercer país del 
mundo en el que estos derechos eran reconocidos; la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre 
técnicas de reproducción humana asistida y la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la 
rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas.

De manera paralela se han realizado notables avances en distintas Comunidades 
Autónomas, donde se han aprobado legislaciones específicas en materia de igualdad y no 
discriminación de las personas LGTBI dentro de sus ámbitos competenciales.

En lo que concierne a Castilla-La Mancha, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha, establece en su artículo 4.1 que los derechos, libertades y deberes fundamentales 
de la ciudadanía de Castilla-La Mancha son los establecidos en la Constitución Española. 
Del mismo modo, su artículo 4.2 precisa que corresponde a los poderes públicos regionales 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas y remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud.
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En materia legislativa, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de Castilla-La Mancha, tiene entre sus objetivos el establecimiento de medidas 
dirigidas a prevenir y combatir la discriminación por razón de sexo, promoviendo la igualdad 
de género en las entidades públicas y privadas, e intensificando las medidas dirigidas a 
lograr la igualdad para las mujeres que sean objeto de otras discriminaciones, como es la 
pertenencia al colectivo LTB. Todo ello ha quedado recogido en el II Plan Estratégico para la 
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha 2019-2025.

De manera complementaria, se han puesto en marcha actuaciones que han supuesto un 
gran avance en distintos ámbitos, como son la garantía y acceso gratuito a técnicas de 
reproducción asistida dentro del sistema sanitario público a todas las mujeres, 
independientemente de su orientación sexual, su estado clínico o de su situación afectiva; y 
la elaboración y difusión del Protocolo de atención a Menores por Identidad y Expresión de 
Género y sus familias en Castilla-La Mancha de 2017, como instrumento para la protección 
de los derechos en el ámbito educativo, sanitario y social, entre otras medidas.

III
Esta ley se compone de una parte dispositiva, conformada por sesenta y seis artículos, 

estructurados en: un título preliminar, cinco títulos, cinco disposiciones adicionales, una única 
disposición derogatoria y cinco disposiciones finales. El contenido normativo pretende dar 
respuesta a las diferentes necesidades de las personas LGTBI y poner en marcha las 
medidas y acciones necesarias para hacer frente a la discriminación que sufren dichas 
personas.

El título preliminar contiene una serie de disposiciones generales que delimitan el objeto 
de la ley, su finalidad y su ámbito de aplicación, los principios rectores que guían el 
articulado y una serie de definiciones y conceptualizaciones útiles para su mejor 
comprensión.

El título I hace referencia al derecho a la igualdad de trato, de oportunidades y no 
discriminación de las personas LGTBI, especificando el derecho al libre desarrollo y 
reconocimiento de su personalidad, y la despatologización de la transexualidad y la 
intersexualidad, así como la prohibición expresa de terapias de conversión, aversión o 
contracondicionamiento que busquen modificar y patologizar la orientación sexual, la 
identidad sexual, el desarrollo sexual o la expresión de género de las personas LGTBI.

El título II desarrolla las atribuciones generales de las Administraciones Públicas en 
Castilla-La Mancha con respecto a la organización y gestión de las políticas públicas en 
materia LGTBI, destacando el reconocimiento y apoyo institucional a la ciudadanía LGTBI, a 
través de actuaciones formativas, de sensibilización y planificación. Además, se prevén 
medidas para la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI en los procedimientos de 
contratación administrativa y concesión de subvenciones, la adecuación documental en los 
trámites administrativos, así como la prestación de formación al personal empleado público 
en materia de diversidad sexual. También se determina la coordinación administrativa por 
medio de la creación de una Comisión de Diversidad (órgano colegiado para la coordinación 
de la aplicación de la ley) y la creación del Consejo LGTBI de Castilla-La Mancha (órgano 
consultivo y de participación).

Asimismo, se plantea un servicio de atención integral y la puesta en marcha del Plan 
Estratégico de Políticas Públicas LGTBI para la coordinación y atención de la diversidad 
sexual en Castilla-La Mancha, de manera transversal y desde el enfoque de género, para 
dar cobertura a las necesidades y garantizar los derechos de las personas LGTBI.

El título III se refiere a un conjunto de políticas públicas que se consideran 
fundamentales en distintos ámbitos para lograr la igualdad de las personas LGTBI. Este se 
divide en diez capítulos, cada uno de ellos referido a las principales políticas públicas que 
han de llevar a cabo las instituciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El capítulo I contiene una serie de medidas en el ámbito social. Entre ellas, aquellas 
dirigidas al apoyo y protección de las personas que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad. También, se contempla una protección especial para aquellas personas 
LGTBI que pudieran sufrir formas de discriminación especialmente problemáticas o de difícil 
superación en determinados momentos de la vida, como las personas jóvenes, menores de 
edad, y las personas mayores.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 116  Ley de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha

– 2483 –



El capítulo II se refiere al ámbito familiar y abarca cuestiones tan fundamentales como la 
protección de la diversidad familiar y el reconocimiento de la heterogeneidad del hecho 
familiar desde un enfoque de género e interseccional. Igualmente, prevé la garantía de que 
la orientación sexual, la identidad sexual, la expresión de género, el desarrollo sexual o la 
pertenencia a familias LGTBI no constituya un criterio de exclusión en los procesos de 
acogimiento y adopción. Además, desarrolla aspectos sobre la violencia en el ámbito familiar 
cuando alguno de sus componentes sea una persona LGTBI y prevé la adopción de medidas 
de atención y ayuda en los casos en los que llegue a producirse.

El capítulo III se refiere a medidas relativas al ámbito sanitario. En él se reconocen la 
importancia de la formación del personal sanitario, la elaboración de guías informativas y la 
puesta en marcha de campañas de prevención. Se regulan, además, la atención sanitaria a 
personas transexuales o trans y a las personas con variaciones intersexuales o diferencias 
en el desarrollo sexual, incluyendo la atención integral sanitaria a personas menores de edad 
transexuales o trans e intersexuales. Para hacerlo efectivo, se formalizan los protocolos de 
actuación y se establecen una serie de medidas para la formación de profesionales y la 
recogida de datos para los usos estadísticos. Por último, contempla aspectos fundamentales 
como el consentimiento en los tratamientos sanitarios y la adecuación de la documentación a 
la diversidad sexual de las personas.

El capítulo IV establece un conjunto de medidas a adoptar en el ámbito educativo. En 
primer lugar, se reafirma en el derecho de todas las personas a la educación, sin que quepa 
ninguna discriminación por LGTBIfobia. En segundo lugar, se establece la necesidad de 
asegurar mecanismos de prevención y atención ante comportamientos y actitudes 
discriminatorias y la puesta en marcha de un plan o estrategia de coeducación en Castilla-La 
Mancha que favorezca la igualdad de género, así como medidas específicas en la atención a 
toda la comunidad educativa transexual o trans e intersexual. En tercer lugar, se aborda la 
importante cuestión de los programas y contenidos educativos y las actuaciones de los 
centros educativos, con el fin de que estos promuevan la igualdad y no discriminación a las 
personas LGTBI. También se prevén acciones de formación y divulgación, así como medidas 
en las universidades.

El capítulo V está orientado a los ámbitos de la cultura, el ocio y el deporte. En él se 
apuesta por la promoción de una cultura inclusiva que reconozca la diversidad sexual y que 
fomente iniciativas que la pongan en valor. También se recoge el deber de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha de promover un modelo de deporte inclusivo, y de 
garantizar la igualdad y no discriminación en las actividades recreativas y de ocio.

El capítulo VI recoge una serie de medidas a adoptar, tanto por parte de los poderes 
públicos como de las entidades privadas, en el ámbito del empleo para lograr la plena 
inclusión y la no discriminación de las personas LGTBI. Además, se enumeran una serie 
acciones que deben ser puestas en marcha por parte de la administración autonómica, así 
como otras que operan en el ámbito de la responsabilidad empresarial para el 
establecimiento de garantías relativas a los derechos laborales, y en el de la promoción del 
turismo.

El capítulo VII prevé el impulso de un modelo de cooperación internacional al desarrollo 
que promueva y defienda la igualdad y la no discriminación de las personas por motivos de 
orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a 
familias LGTBI, así como el compromiso de velar para que se cumplan los derechos de las 
personas LGTBI migrantes y refugiadas.

El capítulo VIII abarca todas las cuestiones relacionadas con la no discriminación hacia 
las personas LGTBI en un ámbito de vital importancia como es el de los medios de 
comunicación. En concreto, se prevé el fomento del tratamiento igualitario de la información, 
así como la concienciación, divulgación y transmisión del valor de la diversidad y la inclusión 
social en los medios de comunicación, mediante acciones como la promoción de códigos 
deontológicos consistentes con dichos valores, poniendo el foco en la eliminación de 
estereotipos.

El capítulo IX se centra en el ámbito de la protección ciudadana, recogiendo la necesidad 
de adoptar actuaciones formativas sobre diversidad sexual y derechos de las personas 
LGTBI dirigidas a los cuerpos de la Policía Local y otros cuerpos de seguridad y 
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emergencias, con el fin de que dicha formación incorpore el respeto a la igualdad y no 
discriminación de las personas LGTBI.

Por último, el capítulo X busca implementar medidas en el ámbito rural que garanticen la 
puesta en marcha de políticas públicas que trasladen la igualdad efectiva de derechos y 
oportunidades para las personas LGTBI en el medio rural castellanomanchego.

El título IV recoge el deber de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de 
prestar atención integral, real y efectiva a las víctimas de violencia por LGTBIfobia. Además, 
aborda la personación de la misma como acusación popular en casos de homicidio o 
asesinato o cuando las especiales circunstancias lo aconsejen en aquellos delitos por 
LGTBIfobia.

Por último, el título V regula el régimen de infracciones y sanciones en aquellos casos en 
los que se produzca discriminación hacia las personas LGTBI. En él se establece el 
concepto de responsabilidad administrativa, los tipos de infracciones, las sanciones previstas 
en cada caso, las circunstancias necesarias para su prescripción, la competencia para el 
ejercicio de la potestad sancionadora y el procedimiento sancionador.

La ley concluye con las previsiones relativas a su implantación efectiva y desarrollo 
reglamentario, a fin de asegurar la más temprana implementación y efectividad de los 
derechos aquí enunciados.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto garantizar la igualdad de las personas lesbianas, gais, 

transexuales o trans, bisexuales e intersexuales, así como la de otras personas que por su 
orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, diferencias en el desarrollo sexual 
o pertenencia a familias LGTBI puedan sufrir discriminación en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, a través de la adopción de medidas, en cualquier etapa de la vida y en 
los ámbitos social, familiar, sanitario, educativo, cultural, deportivo, laboral, comunicativo, de 
la protección ciudadana y de la cooperación internacional en Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de esta ley es establecer, dentro de las competencias de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, principios, medidas y políticas para que los derechos 
de las personas LGTBI sean reales y efectivos, facilitar su participación y representación en 
todos los ámbitos de la vida social e institucional, así como contribuir a la eliminación de 
estereotipos que han fomentado históricamente su discriminación y exclusión social.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación y garantía de cumplimiento.
1. La presente ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha a cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, sin perjuicio 
de lo establecido por la legislación en materia de extranjería, los tratados internacionales 
aplicables y el resto de legislación vigente.

2. Las medidas de prevención, formación y sensibilización irán destinadas a toda la 
población de Castilla-La Mancha y los servicios y prestaciones dirigidos a la protección y 
atención integral serán de aplicación a todas las personas que tengan la vecindad 
administrativa en alguno de los municipios de Castilla-La Mancha y reúnan los requisitos 
para acceder a los mismos.

3. Se garantizará la atención en situación de urgencia a todas las personas víctimas de 
LGTBIfobia que se hallen en el territorio de Castilla-La Mancha, con independencia de su 
vecindad administrativa.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 116  Ley de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha

– 2485 –



Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones:
a) LGTBI: Término inclusivo y extensivo que define a personas lesbianas, gais, 

transexuales o trans, bisexuales e intersexuales cuyas orientaciones e identidades sexuales 
o expresiones de género no cumplen lo establecido por la cultura sexual normativa y pueden 
ser, por ello, objeto de discriminación.

b) Sexilio: Es el fenómeno social por el que personas LGTBI se ven obligadas a emigrar 
de un lugar por acciones discriminatorias por razón de su orientación sexual, identidad 
sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI.

c) Interseccionalidad: Enfoque que aborda la forma en la que funcionan los sistemas 
cruzados de privilegios y opresiones, en base a la pertenencia de las personas a varias 
categorías sociales que generan desigualdades y formas múltiples de discriminación.

d) LGTBIfobia: Rechazo, miedo, repudio, prejuicio o cualquier forma de discriminación 
hacia las personas LGTBI por razón de su orientación sexual, identidad sexual, expresión de 
género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI.

e) Lesbofobia: Rechazo, miedo, repudio, prejuicio o cualquier forma de discriminación 
hacia las mujeres lesbianas.

f) Homofobia: Rechazo, miedo, repudio, prejuicio o cualquier forma de discriminación 
hacia las personas homosexuales, tales como hombres gais y mujeres lesbianas.

g) Bifobia: Rechazo, miedo, repudio, prejuicio o cualquier forma de discriminación hacia 
las personas bisexuales.

h) Transfobia: Rechazo, miedo, repudio, prejuicio o cualquier forma de discriminación 
hacia las personas transexuales o trans.

i) Interfobia: Rechazo, miedo, repudio, prejuicio o cualquier forma de discriminación hacia 
las personas intersexuales.

j) Violencia entre parejas o exparejas del mismo sexo: Se considera como tal a aquella 
que en sus diferentes formas se produce en el seno de relaciones afectivo-sexuales entre 
personas del mismo sexo, constituyendo un ejercicio de poder y una forma de abuso, 
dominación y control hacia las víctimas.

k) Diversidad sexual: Hace referencia a todas las posibilidades de expresar la 
sexualidad, los afectos, el deseo y el erotismo, así como la orientación o identidad sexual y 
expresión de género de las personas.

l) Educación activa en igualdad: Acción educativa que potencia la igualdad de 
oportunidades y derechos entre mujeres y hombres y promueve una percepción positiva 
hacia la diversidad, la inclusión de todas las personas, y la eliminación de cualquier tipo de 
discriminación y violencia.

m) Medidas de acción positiva: Las diferencias de trato orientadas a prevenir, eliminar y, 
en su caso, compensar cualquier forma de discriminación en su dimensión colectiva o social.

n) Familias LGTBI: Conjunto de personas que conforman una familia en la que alguna o 
varias son lesbianas, gais, transexuales o trans, bisexuales e intersexuales.

ñ) Situación de urgencia: Situación de grave riesgo que requiere la intervención 
coordinada de los poderes públicos y de la ciudadanía para la protección y socorro de 
personas víctimas de LGTBIfobia.

o) Violencia simbólica: La utilización de iconos, representaciones, narrativas o imágenes 
que reproducen o trasmiten ideas discriminatorias, menospreciativas o que provocan 
menoscabo en el derecho a la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI.

p) En cuanto a los conceptos relativos a la discriminación, se entiende por:
1.º Discriminación directa: Situación en que se encuentra una persona que sea, haya 

sido o pudiera ser tratada, en atención a su orientación sexual, identidad sexual, expresión 
de género o desarrollo sexual, de manera menos favorable que otra en situación 
comparable.

2.º Discriminación indirecta: Supuesto en que una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros puede ocasionar una desventaja particular a personas por razón de 
su orientación sexual, identidad sexual, expresión de género o desarrollo sexual, salvo que 
dicha disposición, criterio o práctica pueda justificarse objetivamente en atención a una 
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finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y 
adecuados.

3.º Discriminación múltiple o interseccional: Se produce discriminación múltiple cuando 
una persona es discriminada, además de por razón de su orientación sexual, identidad 
sexual, expresión de género o desarrollo sexual, por otras causas de discriminación, tales 
como la edad, el sexo, el origen racial o étnico, la nacionalidad, la religión, la discapacidad, 
la enfermedad, el estado serológico, la lengua, la clase social, la migración, la situación 
administrativa o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Cuando concurren 
e interactúan diversas causas de discriminación de las descritas en este apartado se genera 
la discriminación interseccional, como forma específica de discriminación.

4.º Discriminación por vinculación: Concurre en los supuestos en que una persona o 
grupo en que se integra es objeto de un trato discriminatorio debido a su relación con otra 
persona o grupo LGTBI.

5.º Discriminación por error evitable: Aquella que se funda en una apreciación incorrecta 
acerca de las características de la persona o personas discriminadas.

6.º Acoso discriminatorio: Cualquier conducta reiterada e insistente que persiga atentar 
contra la dignidad de una persona, y/o crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante u ofensivo, por razón de su orientación sexual, identidad sexual, expresión de 
género o desarrollo sexual.

7.º Represalia: El trato adverso o la consecuencia negativa que pueda sufrir una persona 
por intervenir, participar o colaborar en un procedimiento administrativo o proceso judicial 
destinado a impedir, corregir o hacer cesar una situación discriminatoria, o por presentar una 
queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo con el mismo objeto.

8.º Inducción, orden o instrucción de discriminar: Cualquier indicación que implique la 
discriminación, directa o indirecta, por razón de la orientación sexual, identidad sexual, 
expresión de género o desarrollo sexual de una persona.

9.º Victimización secundaria: Perjuicio añadido causado a las personas LGTBI que, 
siendo víctimas de discriminación, acoso o represalia, sufren las consecuencias adicionales 
de la mala o inadecuada atención por parte de los organismos responsables administrativos, 
instituciones de salud, educativas, sociales, de seguridad, órganos judiciales u otros agentes 
implicados.

Artículo 5.  Principios rectores de la actuación de los poderes públicos.
Los poderes públicos que desarrollan sus funciones en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha se regirán de acuerdo con los siguientes principios, sin 
perjuicio de los reconocidos por la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes:

a) Proteger los derechos humanos de todas las personas independientemente de su 
orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a 
familias LGTBI de acuerdo con el derecho de igualdad propugnado en la Constitución 
Española y los tratados internacionales en la materia de los que España sea parte.

b) Garantizar la igualdad y no discriminación por razón de orientación sexual, identidad 
sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI, a través de la 
adopción de todas las medidas necesarias para la protección de las personas LGTBI.

c) Asegurar el interés superior de la persona menor a la hora de adoptar las medidas 
para la protección de personas menores de edad LGTBI para garantizar el libre desarrollo de 
la personalidad, así como las condiciones materiales y afectivas que permitan vivir 
plenamente y alcanzar su máximo de bienestar posible.

Específicamente, en atención a su identidad sexual, las personas menores de edad 
recibirán la protección y la atención necesarias para promover su desarrollo integral 
mediante actuaciones encaminadas al disfrute pleno de sus derechos.

d) Garantizar la protección social de las familias LGTBI, así como las medidas 
necesarias para eliminar cualquier tipo de discriminación en su contra.

e) Incorporar la perspectiva de género de manera transversal en todas las políticas 
públicas de la Administración Regional para promover la igualdad real entre mujeres y 
hombres y el respeto a la diversidad de las personas LGTBI.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 116  Ley de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha

– 2487 –



f) Dotar de un carácter integral y transversal a las medidas en materia LGTBI que se 
adopten en el ámbito de aplicación de la ley.

g) Atender a la diversidad de situaciones de discriminación en que se pueden encontrar 
las personas LGTBI, teniendo en cuenta las intersecciones de estas personas con cualquier 
otra circunstancia personal o social que pueda ser causa de discriminación.

h) Asegurar la cooperación interadministrativa teniendo en cuenta las necesidades 
específicas de los pequeños municipios y del mundo rural de Castilla-La Mancha.

i) Garantizar el acceso de las asociaciones, organizaciones, federaciones, entidades y 
colectivos LGTBI a las convocatorias de subvenciones y ayudas coincidentes con sus fines.

j) Deber de intervención de las autoridades al tener conocimiento o sospecha 
fundamentada de una situación de riesgo, violencia o discriminación por LGTBIfobia contra 
cualquier persona.

k) Visibilizar a las personas LGTBI en Castilla-La Mancha, con el fin de promover el valor 
positivo de la diversidad sexual y la igualdad y no discriminación hacia estas.

TÍTULO I
Derecho a la igualdad de trato, de oportunidades y no discriminación

Artículo 6.  Derecho a la igualdad de trato, de oportunidades y no discriminación por razón 
de la pertenencia al colectivo LGTBI.

1. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha reconoce a todas las personas libres 
e iguales en dignidad y derechos, con independencia de su orientación sexual, identidad 
sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI.

2. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, dentro de sus competencias, 
garantizará a las personas el libre desarrollo de la personalidad en relación a su diversidad 
sexual a través de:

a) La atención integral y adecuada a sus necesidades, en igualdad efectiva de 
condiciones y sin discriminación con el resto de la ciudadanía, según lo previsto en el 
artículo 4.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

b) El respeto de su orientación sexual, identidad sexual, desarrollo sexual o expresión de 
género, libremente desarrollada.

c) La adopción de las medidas de prevención necesarias para asegurar el libre desarrollo 
de su personalidad con respeto a la propia orientación sexual, identidad sexual, expresión de 
género o desarrollo sexual, especialmente en la infancia y la adolescencia.

3. Ninguna persona podrá ser requerida a someterse a pruebas o exámenes para 
determinar su orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual 
y/o pertenencia a familias LGTBI, especialmente, cuando ello determine o pueda determinar 
su acceso a un puesto de trabajo, a prestaciones, o al ejercicio, goce o disfrute de cualquier 
otro derecho u oportunidad, ya sea en el ámbito público o privado.

4. Ninguna persona estará obligada a revelar, negar u ocultar su orientación sexual, 
identidad sexual o desarrollo sexual; en atención a su derecho fundamental a la intimidad 
personal.

5. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, dentro de sus competencias y a 
efectos de esta ley, garantizará la atención, reparación, y restablecimiento de los derechos 
vulnerados de las personas LGTBI por motivo de su orientación sexual, identidad sexual, 
expresión de género, desarrollo sexual y/o pertenencia a familias LGTBI.

Artículo 7.  Personas transexuales o trans y con variaciones intersexuales o diferencias en 
el desarrollo sexual.

1. Las personas transexuales o trans y personas con variaciones intersexuales o 
diferencias en el desarrollo sexual tienen garantizados todos los derechos reconocidos en 
esta ley, sin necesidad de tener que pasar por procedimientos patologizantes.
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2. Debe garantizarse, en cualquier caso, el derecho al asesoramiento específico para 
personas transexuales o trans y personas con variaciones intersexuales o diferencias en el 
desarrollo sexual a los efectos de esta ley.

3. Se establecerán los mecanismos necesarios para garantizar que las personas sean 
nombradas y tratadas conforme a su identidad sexual en el acceso a los servicios públicos, 
adecuándolos a las características específicas de cada servicio.

Artículo 8.  Prohibición de las terapias y pseudoterapias de aversión, conversión y 
contracondicionamiento.

Se prohíben toda la práctica de terapias y pseudoterapias de aversión, conversión o 
contracondicionamiento, en cualquier forma, destinadas a modificar la orientación sexual, la 
identidad sexual, el desarrollo sexual o la expresión de género de las personas LGTBI, así 
como su publicidad o difusión por medios tecnológicos o de otra índole.

TÍTULO II
Atribuciones, organización y gestión de las políticas públicas LGTBI

CAPÍTULO I
Atribuciones generales de la Administración

Artículo 9.  Atribuciones generales.
Para el cumplimiento del objeto de la presente ley, las Administraciones Públicas de 

Castilla-La Mancha tendrán las atribuciones siguientes:
a) Creación de los mecanismos necesarios, en el ámbito de sus competencias, para 

garantizar la cobertura de servicios, con énfasis en el acceso a recursos sociales, 
educativos, sanitarios y tecnológicos en el medio rural.

b) Reconstrucción de la memoria democrática del colectivo LGTBI en Castilla-La Mancha 
y particularmente en las zonas rurales de la región.

c) Desarrollar y ejecutar las políticas públicas y medidas recogidas en esta ley, facilitando 
la coordinación interadministrativa e interinstitucional.

d) Facilitar la implementación de medidas estratégicas concretas para la coordinación y 
atención de la diversidad sexual en Castilla-La Mancha y cualquier otra política pública que 
persiga la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI.

e) Coadyuvar en la implementación de medidas y acciones propuestas por el Consejo 
LGTBI de Castilla-La Mancha.

f) Proporcionar la información necesaria, a petición de la consejería competente en 
materia LGTBI, para la elaboración de un informe trianual sobre actuaciones en esta materia.

Artículo 10.  Reconocimiento y apoyo institucional.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá una política activa e 

integral para la atención a las personas LGTBI, y contribuirá a su visibilidad, con especial 
atención a los sectores de población en situación de vulnerabilidad.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha prestarán respaldo a la 
celebración, en fechas conmemorativas internacionales, nacionales o regionales, de actos y 
eventos que constituyen instrumentos de visibilización, normalización y consolidación de la 
igualdad plena y efectiva en la vida de las personas LGTBI.

3. El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha promoverá la realización de campañas 
de visibilidad que contribuyan a la erradicación de la múltiple discriminación que sufren las 
mujeres pertenecientes al colectivo LTB.

Artículo 11.  Documentación administrativa.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus 

competencias, facilitarán todas las medidas y mecanismos necesarios para que la 
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documentación administrativa, en todas las áreas contempladas en la presente ley, sean 
adecuadas a la heterogeneidad del hecho familiar y a las circunstancias de las personas 
LGTBI, cuando estos datos se reflejen en dicha documentación, procurando, en la medida 
de lo posible, que no afecte a la identidad jurídica de la persona interesada en tanto no se 
produzca la rectificación registral conforme a la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de 
la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas o la normativa vigente 
en esta materia.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha deben velar, en cualquiera de 
sus procedimientos, por el respeto a la confidencialidad de los datos relativos a la identidad 
sexual de las personas transexuales o trans.

Artículo 12.  Contratación administrativa y subvenciones.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá la adopción de medidas 

en el ámbito de la contratación pública con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades y 
no discriminación de personas LGTBI en el mercado laboral. A tal efecto, de acuerdo con lo 
indicado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y la 
normativa vigente en materia de contratación pública, establecerán las previsiones 
necesarias para que los órganos de contratación puedan:

a) Incluir condiciones especiales de ejecución en la contratación pública tendentes a 
promover la igualdad de oportunidades y no discriminación de personas LGTBI en el 
mercado de trabajo, atendiendo a la naturaleza de los contratos y al sector de actividad 
donde se generen las prestaciones. El cumplimiento de estas condiciones podrá ser 
calificado como obligación contractual esencial del contrato, y considerado su incumplimiento 
como causa de resolución del mismo.

b) Recoger en los pliegos de cláusulas administrativas particulares la preferencia en la 
adjudicación de los contratos para aquellas proposiciones presentadas por empresas que, al 
vencimiento del plazo de presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter social y 
laboral que favorezcan la igualdad de oportunidades y no discriminación de personas LGTBI. 
Dichas proposiciones deberán igualar en sus términos a las más ventajosas desde el punto 
de vista de los criterios objetivos que sirvan de base a la adjudicación, por lo que sólo podrán 
actuar como criterio de desempate entre ofertas, y en todo caso respetando lo indicado en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre. La empresa adjudicataria en tales casos estará obligada a 
mantener los parámetros de igualdad de oportunidades de personas LGTBI durante el plazo 
fijado en la adjudicación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los órganos de contratación 
podrán incluir en los pliegos la obligación de la empresa adjudicataria de aplicar medidas 
destinadas a promover la igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de 
orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a 
familias LGTBI en el momento de realizar la prestación. Estas medidas deberán incluirse en 
el anuncio de licitación.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá incorporar a las bases 
reguladoras de las subvenciones públicas la valoración de la efectiva consecución de la 
igualdad de trato y no discriminación por razón de orientación sexual, identidad sexual, 
expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI.

Artículo 13.  Garantía estadística.
1. La obtención de datos estadísticos oficiales para la elaboración de políticas públicas 

antidiscriminatorias en el ámbito LGTBI debe llevarse a cabo en el marco de la legislación 
vigente en materia estadística, especialmente en lo relativo a la protección de datos de 
carácter personal y a la incorporación de la perspectiva de género como establece el artículo 
20 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres y el artículo 7 de la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad entre mujeres y 
hombres de Castilla-La Mancha, así como el resto de normativa aplicable.

2. La Consejería competente en materia LGTBI debe elaborar, encargar y publicar 
periódicamente, estadísticas y estudios cualitativos relativos especialmente a:

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 116  Ley de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha

– 2490 –



a) Agresiones o discriminaciones contra personas LGTBI.
b) Denuncias presentadas por delitos en el ámbito de la discriminación o la violencia 

contra personas LGTBI.
c) Resoluciones administrativas y sentencias judiciales, y el sentido de las mismas, 

relacionadas con el objeto de la presente ley, en particular las que pueden probar la 
existencia de cualquier forma de discriminación y ayudar a elaborar medidas para políticas 
públicas antidiscriminatorias.

d) Valoración de la realidad de las personas LGTBI en la sociedad de Castilla-La 
Mancha.

3. La consejería competente en materia LGTBI puede proponer el establecimiento de 
acuerdos y convenios con otras administraciones públicas y organizaciones para dar 
cumplimiento al apartado 2 del presente artículo.

CAPÍTULO II
Formación y sensibilización

Artículo 14.  Formación del personal de las Administraciones Públicas.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha impartirá, a través de la Escuela de 

Administración Regional (EAR), el Centro Regional de Formación del Profesorado, el 
Instituto de Ciencias de la Salud, el Sistema de Organización de la Formación del Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha-Sescam (Sofos), y la Escuela de Protección Ciudadana de 
Castilla-La Mancha, formaciones que garanticen la actuación adecuada de profesionales que 
prestan servicios en todos los ámbitos de la Administración sobre materia LGTBI.

2. Estas formaciones deberán aportar a las personas profesionales las herramientas 
necesarias para garantizar la no discriminación hacia las personas LGTBI y permitirán contar 
con personal especializado en los diferentes ámbitos de aplicación de la presente ley.

Artículo 15.  Campañas de información.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha realizará campañas y acciones 

informativas con el fin de que las personas LGTBI, especialmente aquellas que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad, dispongan de la información suficiente sobre los 
derechos que les asisten y los recursos existentes.

2. Las actuaciones de información tendrán por objeto dar a conocer:
a) Los derechos de las personas LGTBI que sufren o se hallan en riesgo de sufrir 

situaciones de violencia y discriminación de diversos tipos descritas en la presente ley y 
resto de legislación aplicable, así como los mecanismos de identificación de dichas 
situaciones.

b) Los deberes del personal al servicio de las Administraciones Públicas y de agentes 
sociales ante el conocimiento o riesgo de concurrencia de situación de violencia o 
discriminación en cualquier ámbito.

c) Los servicios disponibles de asistencia, protección, recuperación y reparación.

Artículo 16.  Campañas de sensibilización.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha podrán realizar campañas y 

acciones de sensibilización, con el fin de promover el valor positivo de la diversidad sexual, 
con especial atención a las personas más vulnerables.

2. Las actuaciones de sensibilización tendrán como objetivo modificar los prejuicios, 
modelos y conductas discriminatorias hacia las personas LGTBI, mostrando su diversidad y 
pluralidad.

3. Las personas LGTBI en situación de mayor vulnerabilidad, recogidas en el artículo 
23.1, constituirán, a estos efectos, el sector de población prioritario. Asimismo, dichas 
campañas podrán consistir en poner énfasis en el desarrollo de las masculinidades no 
hegemónicas desde un enfoque igualitario a la hora de visibilizar la realidad LGTBI en estas 
actuaciones de sensibilización.
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CAPÍTULO III
Planificación y organización administrativa

Artículo 17.  Coordinación administrativa.
1. La coordinación y planificación de la ejecución de las políticas públicas LGTBI de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha estará bajo la dirección de la consejería 
competente en materia LGTBI y, asimismo, la comunicación e interlocución con la Comisión 
de Diversidad y el Consejo LGTBI de Castilla-La Mancha.

2. Anualmente, la persona titular de la consejería competente en materia de LGTBI 
informará al Consejo de Gobierno del alcance de la aplicación de esta ley, así como de las 
materias, asuntos o propuestas que considere conveniente elevar con objeto de garantizar 
los derechos de las personas LGTBI.

3. A partir de la entrada en vigor de esta ley, la consejería competente en materia LGTBI 
deberá evaluar el grado de cumplimiento y el impacto social de la misma promoviendo la 
creación de indicadores, a través de un informe trianual que deberá ser remitido a la Mesa 
de las Cortes de Castilla-La Mancha y al Consejo LGTBI de Castilla-La Mancha.

Artículo 18.  Comisión de Diversidad.
1. Se crea la Comisión de Diversidad, órgano colegiado dependiente de la consejería 

con competencias en materia LGTBI, que estará integrada por representantes, dentro de 
cada consejería, competentes en el ámbito de la aplicación de esta ley, del Sescam y del 
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha que velará por la garantía de la perspectiva de 
género de manera transversal; tendrá como misión la puesta en común de las posiciones de 
sus integrantes, la coordinación y la colaboración mutua para el ejercicio de las funciones 
asignadas.

2. La Comisión de Diversidad tendrá las siguientes funciones:
a) Coordinación y colaboración para la elaboración del informe trianual sobre 

actuaciones en materia LGTBI.
b) Implementación de las políticas públicas establecidas en la presente ley.
c) Velar por la incorporación de la perspectiva de diversidad sexual en la planificación de 

las políticas públicas en materia LGTBI de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
3. Su estructura y funcionamiento se concretarán reglamentariamente.

Artículo 19.  Consejo LGTBI de Castilla-La Mancha.
1. Se crea el Consejo LGTBI de Castilla-La Mancha, como un órgano consultivo y de 

participación ciudadana en materia de derechos y libertades de las personas LGTBI adscrito 
a la consejería competente en materia LGTBI.

2. Su composición, estructura y régimen de funcionamiento se desarrollará 
reglamentariamente, estando representadas las consejerías competentes en el ámbito de 
aplicación de esta ley, asociaciones y organizaciones que trabajen en favor de los derechos 
de las personas LGTBI, de manera transversal y con perspectiva de género, así como 
profesionales y personas que hayan destacado por su trabajo y su calidad de expertas en 
este ámbito.

3. El Consejo LGTBI de Castilla-La Mancha podrá ser requerido en cualquier órgano de 
participación regional siempre que el tema a tratar esté contenido en esta ley. Dicho Consejo 
ejercerá las siguientes funciones:

a) Deliberar sobre propuestas de mejora de la actuación de las administraciones públicas 
en los sectores de intervención previstos en el título III de la presente ley y formular 
propuestas.

b) Elaborar informes sobre materia LGTBI que le encomiende la consejería de 
adscripción.

c) Elaborar, por iniciativa propia, recomendaciones y propuestas sobre la política y las 
actuaciones a favor de los derechos de las personas LGTBI de Castilla-La Mancha.
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d) Conocer y tomar en consideración el informe trianual de la presente ley emitido por la 
consejería con competencias en materia LGTBI, que prevé el artículo 17 y la disposición 
adicional primera de la misma ley, y, si procede, hacer sugerencias.

e) Dar apoyo a la consejería competente en materia LGTBI y colaborar en la 
identificación de los indicadores y estándares de atención necesarios en la elaboración del 
informe trianual.

f) Promover estudios, iniciativas, medidas y acciones sobre actuaciones y proyectos 
relacionados con las políticas LGTBI en Castilla-La Mancha.

Artículo 20.  Servicio de atención integral a personas LGTBI.
1. La consejería competente en materia LGTBI ofrecerá un servicio público de atención 

integral de información, atención y asesoramiento sexológico, psicológico, legal, social y 
administrativo para atender a las personas que sufran, hayan sufrido o estén en riesgo de 
sufrir discriminación o violencia por razón de orientación sexual, identidad sexual, expresión 
de género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI, con el fin de dar respuestas 
adecuadas a las necesidades de estas personas desde un enfoque interseccional de género 
y siguiendo el principio de transversalidad social. Dicho servicio, también trabajará en el 
asesoramiento para la protección a la diversidad familiar y en la prevención y atención a las 
situaciones de violencia en parejas o exparejas del mismo sexo, cuyas medidas están 
contenidas en los artículos 26 y 28 de esta ley.

2. A los efectos de lo que establece el apartado 1 y con el objetivo de garantizar el 
acceso a la ciudadanía a este servicio, se procurará una atención permanente para la 
promoción de la defensa de sus derechos y de lucha contra la discriminación que pudiera 
padecer en el ámbito social, rural, cultural, laboral, sanitario y educativo, entre otros.

3. Su estructura, composición y funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

Artículo 21.  Acogimiento residencial temporal de personas LGTBI en situación de 
vulnerabilidad.

1. La consejería competente en materia LGTBI pondrá en marcha un sistema de acogida 
residencial para personas LGTBI en situación de especial vulnerabilidad o de exclusión a 
causa de su orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o 
dificultades derivadas del proceso de tránsito.

2. La consejería competente en materia LGTBI realizará un informe sobre la necesidad 
de implantación de este sistema de acogimiento residencial temporal de personas LGTBI en 
situación de vulnerabilidad. En el plazo de dos años como máximo, desde la evaluación del 
informe, se pondrá en funcionamiento en las condiciones que establezca el mismo.

Artículo 22.  Plan Estratégico de Políticas Públicas LGTBI para la coordinación y atención 
de la diversidad sexual en Castilla-La Mancha.

La consejería competente en materia LGTBI elaborará el Plan Estratégico de Políticas 
Públicas LGTBI para la coordinación y atención de la diversidad sexual en Castilla-La 
Mancha, qué será aprobado por el Consejo de Gobierno y es el instrumento del que se 
valdrán las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha para el desarrollo de medidas y 
actuaciones previstas en esta ley con la finalidad de garantizar los derechos de las personas 
LGTBI en todo el territorio regional.
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TÍTULO III
Políticas públicas para promover la igualdad en la diversidad de las personas 

LGTBI

CAPÍTULO I
Medidas en el ámbito del bienestar social

Artículo 23.  Apoyo y protección a personas LGTBI en situación de vulnerabilidad.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha llevará a cabo medidas de 

visibilización y prevención de la discriminación entre los colectivos en situación de 
vulnerabilidad que, además, sean LGTBI; personas menores de edad, mayores con 
discapacidad y en situación de dependencia, así como trabajar en la prevención de 
situaciones que puedan atentar contra la vida o la salud de estas personas por causas 
derivadas de su situación personal.

En particular se adoptarán medidas específicas de apoyo y protección en los supuestos 
de infancia y adolescencia sometidas a presión o maltrato psicológico en el ámbito familiar a 
causa de su orientación sexual, identidad sexual, expresión de género y desarrollo sexual.

Se trabajará de manera interseccional para prevenir la discriminación múltiple, 
adoptando un enfoque de género transversal, con especial atención a los colectivos 
vulnerables, así como a la violencia ejercida sobre las mujeres.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha deberá impulsar medidas y 
actuaciones de apoyo para personas adolescentes y jóvenes LGTBI que hayan sido 
expulsadas del domicilio familiar o se hayan visto forzadas a marcharse del mismo, debido a 
situaciones de agresiones físicas o psicológicas.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha adoptará los mecanismos 
necesarios para la protección efectiva de personas menores de edad LGTBI que se 
encuentren bajo la tutela de la Administración, ya sea en hogares de protección o recursos 
en los que residan, garantizando el respeto absoluto a su orientación sexual, identidad 
sexual, expresión de género, desarrollo sexual y, el respeto al libre desarrollo de su 
personalidad, evitando futuras repercusiones negativas a nivel psicosocial.

4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará y adoptará las medidas 
necesarias para la protección, el libre desarrollo y la igualdad y no discriminación de las 
personas LGTBI con discapacidad. Los centros y servicios de atención a personas con 
discapacidad, ya sean públicos, concertados o privados, velarán por el derecho a la igualdad 
y no discriminación.

El Sistema Público de Servicios Sociales fomentará la aceptación de la diversidad y 
promoverá el principio de igualdad y no discriminación hacia las personas LGTBI.

5. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha velará porque no se produzcan 
situaciones de discriminación hacia las personas LGTBI especialmente vulnerables por 
razón de edad, como recogen los artículos 24 y 25 de esta ley.

La posible existencia de situaciones de desprotección, sufrimiento e indefensión de la 
infancia y adolescencia en el entorno familiar debido a la negación de su orientación sexual, 
identidad sexual, expresión de género o desarrollo sexual será debidamente valorada por la 
sección de protección a la infancia de cada Delegación Provincial de la consejería con 
competencia en materia de bienestar social.

6. Se adoptarán las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos 
diferenciados en función del sexo en los hogares de protección a la infancia, centros de 
atención a personas con discapacidad, residencias de mayores o cualquier otro recurso que 
acoja a personas en situación de vulnerabilidad, puedan ser utilizados atendiendo a su 
identidad sexual.

7. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha prestará especial protección a las 
personas LGTBI pertenecientes a colectivos que por tradición, cultura o procedencia 
pudieran sufrir discriminación múltiple.
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Artículo 24.  Protección de la juventud LGTBI.
1. La consejería competente en materia de juventud promoverá acciones de 

sensibilización hacia la diversidad sexual, difundiendo las buenas prácticas en este ámbito y 
realizando acciones en este sentido.

2. Se promoverá la formación mediante cursos dirigidos a personas mediadoras, 
monitoras y formadoras juveniles que incluyan contenidos en materia de igualdad y no 
discriminación, diversidad sexual y prevención de la violencia de género para proporcionar 
herramientas que persigan una educación inclusiva y la prevención de la LGTBIfobia, 
incorporando el reconocimiento positivo de las diversidades con perspectiva de género.

3. Todas las entidades juveniles de cualquier ámbito que realicen sus labores con la 
juventud promoverán y respetarán la igualdad de las personas LGTBI.

Artículo 25.  Protección de las personas mayores LGTBI.
1. La consejería competente en materia de bienestar social promoverá la protección para 

la promoción de la autonomía personal y el envejecimiento activo de las personas mayores 
LGTBI, en aras de hacer efectivo el derecho a una vida independiente, de garantizar su 
bienestar individual y colectivo, y de permitir el acceso a una atención integral adecuada a 
sus necesidades, en condiciones de igualdad y no discriminación por razón de su orientación 
sexual, identidad sexual, desarrollo sexual y expresión de género o pertenencia a familias 
LGTBI. Asimismo, las residencias, servicios y programas del Sistema Público de Servicios 
Sociales, así como los recursos privados o concertados destinados a personas mayores, 
tendrán carácter inclusivo.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fomentará y promoverá en los 
espacios y recursos comunitarios de socialización, ocio, tiempo libre y educativo, tanto 
públicos como privados, dirigidos a las personas mayores, actividades que contemplen la 
realidad de las personas mayores LGTBI.

CAPÍTULO II
Medidas en el ámbito familiar

Artículo 26.  Protección de la diversidad familiar.
1. La consejería competente en materia de infancia y familia incorporará programas de 

información dirigidos a las familias con el objetivo de divulgar las distintas realidades 
afectivas y sexuales y combatir la discriminación por razón de orientación sexual, identidad 
sexual, desarrollo sexual, expresión de género o pertenencia a familias LGTBI, haciendo 
especial hincapié en la heterogeneidad del hecho familiar. Para la realización de dichos 
programas se coordinará con la consejería competente en materia LGTBI.

2. Los programas de apoyo a la familia incidirán en la información y promoción de la 
igualdad de las personas LGTBI más vulnerables por razón de edad y de género para 
garantizar el disfrute total de sus derechos y el libre desarrollo de su personalidad en el 
ámbito familiar. La perspectiva de género estará presente para evitar cualquier tipo de 
discriminación con respecto a las mujeres LTB.

3. Se fomentará el respeto y la protección de personas menores de edad que vivan en el 
seno de una familia LGTBI, ya sea por nacimiento, por acogida o por adopción.

4. El Servicio de Atención Integral LGTBI al que se refiere el artículo 20, podrá asesorar, 
atender y apoyar a los Servicios Públicos de Servicios Sociales, Centros de la Mujer y otros 
recursos.

Artículo 27.  Adopción y acogimiento familiar.
1. Se garantizará, de conformidad con la normativa vigente, que en la valoración de la 

idoneidad en los procesos de adopción y acogimiento familiar no exista discriminación por 
motivo de orientación sexual, identidad sexual o expresión de género.

2. En los hogares de protección se trabajará la diversidad familiar con el fin de garantizar 
que las personas menores de edad que sean susceptibles de ser adoptadas o acogidas 
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sean conocedoras de la diversidad familiar por razón de orientación sexual, identidad sexual, 
desarrollo sexual o expresión de género.

3. La consejería competente en materia de infancia y familia ofrecerá a las familias que 
acojan o adopten a personas menores de edad LGTBI, el apoyo o formación necesaria para 
afrontar y corregir cualquier situación de discriminación que puedan sufrir por dicho motivo.

Artículo 28.  Violencia en el ámbito familiar.
1. Se adoptarán medidas de apoyo y protección de las personas menores de edad que 

sufran cualquier forma de violencia física, psicológica o simbólica por causa de su 
orientación sexual, identidad sexual, expresión de género o desarrollo sexual por parte de 
las personas que tengan atribuida su patria potestad o tutela en aplicación de la Ley 5/2014, 
de 9 de octubre, de Protección Social y Jurídica de la Infancia y la Adolescencia de Castilla-
La Mancha y de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia.

2. Asimismo, se establecerán medidas de apoyo y protección cuando las personas 
menores de edad que sufran cualquier tipo de violencia física, psicológica o simbólica fuera 
del ámbito familiar por las causas descritas en el apartado anterior hayan sufrido 
desatención o desprotección de manera reiterada y consciente por parte de quienes tengan 
atribuida su patria potestad o tutela, en conformidad con la Ley 5/2014, de 9 de octubre y la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.

3. Se adoptarán medidas de atención y ayuda a víctimas de la violencia en parejas del 
mismo sexo, independientemente de que se produzca durante la relación o una vez 
finalizada, en aras de garantizar la protección de la persona en situación de acoso y/o 
violencia por parte del Servicio de Atención Integral LGTBI.

CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito de la salud

Artículo 29.  Necesidades de las personas LGTBI en el sistema sanitario público y la 
incorporación de la perspectiva de género.

1. El sistema sanitario público de Castilla-La Mancha, así como aquellas empresas o 
entidades que ofrecen un servicio sanitario concertado con financiación pública deben 
implementar la perspectiva de género y tener en cuenta las necesidades específicas de las 
personas LGTBI, con la finalidad de garantizar el derecho a recibir la atención sanitaria en 
condiciones objetivas de igualdad.

El Sescam garantizará que este requisito se incorpore en los instrumentos de 
colaboración con las empresas o entidades que presten servicios en la materia. Las 
Unidades de Igualdad de Género, verificarán la incorporación de la perspectiva de género en 
las necesidades específicas de las mujeres LTB en los servicios sanitarios.

2. El sistema sanitario público de Castilla-La Mancha garantizará que la política sanitaria 
sea respetuosa hacia las personas LGTBI y no trate directa o indirectamente la realidad de la 
diversidad sexual como una patología. También incorporará servicios y programas 
específicos de promoción, prevención y atención que permitan a las mismas, así como a sus 
familias, disfrutar del derecho a una atención sanitaria plena y eficaz que reconozca y tenga 
en cuenta sus necesidades particulares.

3. Se promoverá entre los distintos centros de las instituciones sanitarias públicas, 
concertadas y privadas el establecimiento de prácticas sanitarias respetuosas con los 
derechos de las personas LGTBI.

4. El sistema sanitario público de Castilla-La Mancha, a través del Instituto de Ciencias 
de la Salud, promoverá unidades o servicios de investigación y atención sexológica y 
biopsicosocial para mejorar el acceso a pruebas médicas específicas de prevención e 
intervención de ITS o ITG y todo aquello relacionado con la salud sexual y reproductiva de 
las personas LGTBI.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 116  Ley de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha

– 2496 –



Artículo 30.  Atención integral a personas transexuales o trans en el ámbito sanitario.
1. La atención a la salud de las personas transexuales o trans, sean adultas o menores 

de edad, sea esta pública, concertada o privada, se regirá por el libre desarrollo de su 
personalidad y sin menoscabo de su dignidad y libertad. La persona deberá poder recibir la 
atención sanitaria que requiera en su desarrollo físico, sexual, emocional y social de manera 
saludable y plena, especialmente en la etapa de la pubertad en el caso de personas 
menores de edad. Este derecho no podrá ser limitado, restringido, dificultado o excluido, 
debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del libre y pleno ejercicio del 
mismo.

2. La atención sanitaria se basará en una visión despatologizadora, es decir, en la 
consideración de que la transexualidad no es una enfermedad, un trastorno o una anomalía, 
sino que forma parte de la diversidad sexual humana. Las personas profesionales de la 
Psicología, realizarán el asesoramiento que la persona necesite y/o demande en el libre 
desarrollo de su personalidad, en las mismas condiciones en las que está establecida la 
atención para el resto de personas usuarias.

3. Las personas transexuales o trans, tendrán derecho a:
a) Acceder a los tratamientos ofertados dentro de la cartera de servicios del Sescam que 

les fueran de aplicación.
b) Recibir información y valoración del proceso de atención individualizada que facilite la 

toma de decisiones informadas respecto a todos los tratamientos que les afecten. Ningún 
tratamiento podrá ser aplicado sin obtener previamente el correspondiente consentimiento 
informado y garantizando que haya sido libre y voluntariamente aceptado.

c) Ser tratadas conforme a su identidad sexual e ingresadas en las salas o centros 
correspondientes a esta cuando existan diferentes dependencias por razón de sexo, 
evitando toda segregación o discriminación.

d) Ser atendidas, dentro de las posibilidades, en su Área de Salud correspondiente, sin 
sufrir desplazamientos y gastos innecesarios si no se requieren. Superadas las posibilidades 
de tratamiento en su Área se realizarán las derivaciones necesarias de acuerdo con la 
normativa vigente. En relación a su proceso de transición, se facilitará la derivación a los 
servicios o unidades especializadas correspondientes.

e) La privacidad en todas las consultas y conversaciones, así como la confidencialidad 
en el tratamiento de todos sus datos personales, administrativos y clínicos. Se garantizará, 
bajo solicitud expresa, la expedición de un documento temporal de identificación para la 
asistencia sanitaria con nombre y sexo correspondiente a la identidad sexual, mientras no se 
haya producido la modificación en el Registro Civil.

f) Recibir por escrito toda la información recogida en su historia clínica relativa a la 
atención médica recibida hasta el momento, al objeto de facilitar la continuidad de la misma 
en caso de desplazamiento a otra comunidad autónoma o país o servicio dentro de la propia 
comunidad.

4. El Sescam garantizará la existencia de un equipo multidisciplinar de profesionales con 
cualificación en las áreas, unidades y servicios correspondientes (Endocrinología, 
Ginecología, Urología, Psicología, Pediatría, Trabajo Social, Otorrinolaringología, Psiquiatría 
y otros) para proporcionar las prestaciones y servicios recogidos en la presente ley, 
cubriendo la demanda existente y en el menor plazo posible siguiendo los principios de 
voluntariedad, no segregación y cercanía.

5. El acceso a los servicios descritos en el apartado anterior podrá materializarse a 
través de los Centros de Salud de Atención Primaria o servicios de atención especializada. 
El Sescam garantizará la existencia de vías de derivación adecuadas, rápidas y eficaces a 
dichos servicios, para poder concretar las demandas y necesidades de cada persona.

6. Se garantizarán a las personas transexuales o trans, todas aquellas prestaciones 
sanitarias incluidas en la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud, así 
como en la cartera complementaria del Sescam que, en su caso, se pueda aprobar de 
conformidad con la normativa básica estatal.

6.1 Los servicios referidos en este apartado estarán definidos reglamentariamente y se 
prestarán, bajo prescripción endocrinológica, pediátrica y de personas adultas. También se 
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recogerá la atención urológica y ginecológica, los procedimientos dermatológicos u 
otorrinolaringológicos, protésicos y las cirugías que procedan o se demanden, bajo criterio 
médico respetando en todo momento el principio de autonomía, dentro de la cartera de 
servicios ofertada por el Sescam.

6.2 Se garantizará la promoción, prevención y asesoramiento en la salud sexual y 
reproductiva.

6.3 Se prescribirá el tratamiento más adecuado, pero siempre dentro de las guías y 
protocolos que pueda establecer el Sescam dentro de sus competencias en la prestación 
farmacéutica.

6.4 Se prohíbe expresamente el uso de terapias o pseudoterapias de conversión, 
aversión y contracondicionamiento o de cualquier otro procedimiento que suponga un intento 
de anulación de la personalidad o voluntad de la persona, así como cualquier otra vejación, 
trato discriminatorio, humillante o que atente contra su dignidad personal, descrito en el 
artículo 8.

7. Las personas menores de edad, bajo atención y criterio médico endocrinológico 
pediátrico, tendrán derecho, según la normativa estatal en materia de prestación del 
consentimiento informado, a lo siguiente:

a) Recibir tratamiento provisional, alternativo y no permanente para el bloqueo hormonal 
al inicio de la pubertad, situación que se determinará utilizando datos objetivos como la 
medición del nivel de estradiol y testosterona, la velocidad de crecimiento o la madurez de 
las gónadas mediante la escala de Tanner, para evitar el desarrollo de caracteres sexuales 
secundarios no deseados.

b) Tratamiento hormonal cruzado en el momento adecuado de la pubertad para 
favorecer que su desarrollo corporal se corresponda con el de las personas de su edad, a fin 
de propiciar el desarrollo de caracteres sexuales secundarios deseados, supeditado al 
criterio sanitario y al interés superior de la persona menor.

8. La consejería competente en materia de sanidad actualizará los servicios indicados en 
este artículo, adaptándolos al avance del conocimiento científico.

Artículo 31.  Estadísticas y tratamiento de datos.
1. El seguimiento de la atención sanitaria del colectivo LGTBI incluirá el análisis 

estadístico a través del Sescam sobre los resultados de los diferentes tratamientos e 
intervenciones que se lleven a cabo, con detalle de las técnicas empleadas, complicaciones 
y reclamaciones surgidas, así como la evaluación de la calidad asistencial.

2. La recogida de los datos anteriores con fines estadísticos se ajustará a los principios 
de secreto, transparencia, especialidad y proporcionalidad. El secreto estadístico obliga a las 
Administraciones Públicas castellanomanchegas a no difundir en ningún caso los datos 
personales de las personas usuarias.

3. Para la elaboración de las estadísticas previstas en el apartado 1 del presente artículo 
se incluirá un seguimiento ordenado en el Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) del 
Sescam, en los términos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y se perseguirá la 
incorporación de la perspectiva de género como establece el artículo 20 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el artículo 7 de la 
Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La 
Mancha.

Artículo 32.  Atención integral a personas con variaciones intersexuales o diferencias en el 
desarrollo sexual.

1. El Sescam velará por la erradicación de la mutilación genital intersexual, es decir, 
aquellas prácticas de modificación genital que se realizan en bebés atendiendo únicamente 
a criterios de morfología genital. Solamente podrán realizarse cuando la persona haya 
alcanzado la suficiente madurez para decidir de manera libre e informada. Todo ello con la 
salvedad de los criterios médicos basados en la protección de la salud integral de la persona 
recién nacida y con la autorización legal correspondiente.
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2. Se procurará conservar las gónadas con el fin de preservar un futuro aporte hormonal 
no inducido, incluyendo en los controles los marcadores tumorales.

3. No se realizarán pruebas de hormonación inducida con fines experimentales ni de otro 
tipo hasta que la propia persona o sus tutores/as legales, en caso de minoría de edad, así lo 
requieran en función del desarrollo sexual.

4. Se limitarán las exploraciones genitales a lo estrictamente necesario y siempre por 
criterios de salud.

5. Se formará al personal sanitario en todos aquellos aspectos regulados por la presente 
ley que puedan ser necesarios para un mejor desempeño profesional, haciendo hincapié en 
la corrección de trato, la privacidad y el respeto a la intimidad de las personas intersexuales.

6. Se ofrecerán para las personas intersexuales los servicios descritos en el artículo 30 
de esta ley para personas transexuales o trans, a través de los mismos canales y en las 
mismas condiciones.

Artículo 33.  Atención sanitaria en el ámbito reproductivo y genital de las personas LGTBI.
1. El sistema sanitario público de Castilla-la Mancha promoverá, en la medida de lo 

posible, la realización de programas y protocolos específicos que den respuesta a las 
necesidades propias de las personas LGTBI, en particular en relación a la salud sexual y/o 
reproductiva.

2. Estará garantizado el acceso a las técnicas de reproducción asistida, siendo 
beneficiarias todas las mujeres y personas transexuales o trans que conserven la capacidad 
de gestar o sus parejas, en régimen de igualdad y no discriminación.

3. En el caso de las personas transexuales o trans e intersexuales que opten por 
acceder a tratamientos hormonales, antes del inicio de dicho tratamiento, se ofrecerá la 
posibilidad de congelación de tejido gonadal y células reproductivas para su futura 
recuperación.

4. Asimismo, se garantizará la atención ginecológica y/o urológica a las personas 
transexuales o trans atendiendo a su genitalidad, y de igual modo a las personas 
intersexuales en atención a su desarrollo sexual.

Artículo 34.  Formación del personal sanitario.
1. El organismo competente en materia de formación de los recursos humanos del 

Sescam garantizará que el personal sanitario cuente con la formación adecuada sobre las 
necesidades específicas de las personas LGTBI y sobre la perspectiva de género en el 
ámbito de la salud, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley 
12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha.

2. El organismo competente en materia de formación de los recursos humanos del 
Sescam garantizará formación específica en el ámbito de la sexología, para todas aquellas 
unidades médicas que se encuentren directamente relacionadas con procesos de transición 
sexual o con la salud sexual y reproductiva. Igualmente, garantizará esta formación para el 
resto de profesionales de la salud con el fin de garantizar un trato no discriminatorio por 
motivos de orientación o identidad sexual, expresión de género o desarrollo sexual.

3. La consejería competente en materia de sanidad, promoverá la realización de 
estudios, investigación y desarrollo de políticas sanitarias específicas para las personas 
LGTBI, dentro de sus competencias.

Artículo 35.  Campañas de educación sexual y prevención de infecciones de transmisión 
sexual o genital.

1. Se incluirá la realidad del colectivo LGTBI y sus especificidades en las campañas de 
educación sexual y de prevención de infecciones de transmisión sexual o genital (ITS o ITG) 
atendiendo a la diversidad de prácticas sexuales que existen. Se realizarán campañas de 
información de profilaxis, tanto femenina como masculina, en distintos ámbitos sociales, 
haciendo énfasis especial en la prevención y lucha contra el VIH y el VPH.

2. En las campañas se implementará la perspectiva de género con la finalidad de 
visibilizar la sexualidad en las mujeres, así como el conocimiento de su propio cuerpo. 
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También se trabajará en la prevención de las violencias sexuales que causan un impacto 
directo en la salud.

3. La consejería competente en materia de salud pública, realizará periódicamente 
campañas de información y prevención teniendo en cuenta estas especificidades y 
garantizando la idoneidad y oportunidad de estas, en concreto:

a) Impulsará la realización de campañas efectivas de concienciación respetuosas e 
inclusivas que contemplen las diferentes infecciones de transmisión sexual y genital, con 
especial consideración al aumento de las infecciones de VPH y VIH, evitando situaciones de 
serofobia especialmente en zonas rurales.

b) Igualmente, se garantizará formación específica dentro del área de ginecología y 
obstetricia en relación a la sexualidad de las mujeres lesbianas y bisexuales y personas 
transexuales o trans que conserven la capacidad de gestar, garantizando una atención 
ginecológica adaptada a las realidades afectivo-sexuales de cada mujer, y a las 
características particulares de las personas usuarias fomentando una cultura social y 
sanitaria basada en la igualdad real, acompañada de posibles campañas informativas.

Artículo 36.  Consentimiento informado.
1. Para los tratamientos previstos en este capítulo se requerirá el consentimiento 

previamente informado, emitido por una persona con capacidad legal o, en el caso de 
consentimiento por representación, en los términos previstos en el artículo 20 de la Ley 
5/2010, de 24 de junio, sobre derechos y deberes en materia de salud de Castilla-La 
Mancha, y en la legislación básica del Estado.

2. En relación con las personas menores de edad:
a) La atención sanitaria que se preste se hará de acuerdo con lo dispuesto en la 

normativa nacional e internacional en materia de protección de la infancia y la adolescencia, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2010, de 24 de junio.

b) En todo caso se atenderá al criterio del interés superior de la persona menor frente a 
cualquier otro interés legítimo, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y su modificación parcial en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia, así como en la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio.

Artículo 37.  Documentación en el ámbito sanitario.
El Sescam se atendrá a las mismas regulaciones que el resto de la Administración, 

descritas en el artículo 11. A este respecto, se garantizará el derecho a la rapidez y agilidad 
en la tramitación del cambio en la tarjeta sanitaria con el nombre correspondiente a la 
identidad sexual de la persona usuaria.

CAPÍTULO IV
Medidas en el ámbito educativo

Artículo 38.  Actuaciones en el ámbito educativo.
1. Toda persona tiene derecho a una educación basada en la igualdad de manera que 

todo el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus potencialidades y 
capacidades personales, sin discriminación alguna por su orientación sexual, identidad 
sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI.

2. La consejería competente en materia de educación, en colaboración con la consejería 
competente en materia LGTBI, elaborarán un plan o estrategia de educación activa en 
igualdad para favorecer la igualdad de género que incluirá acciones para garantizar la 
igualdad y la no discriminación de las personas LGTBI.

3. Los centros educativos aplicarán los diferentes protocolos que se establezcan para 
evitar discriminaciones por razón de orientación sexual, identidad sexual, expresión de 
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género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI y el menoscabo de los derechos a 
la intimidad y vida privada de cualquier miembro de la comunidad educativa.

4. Los centros educativos garantizarán la protección del alumnado contra todas las 
formas de exclusión social y violencia por LGTBIfobia, incluyendo el acoso y el 
hostigamiento dentro del ámbito escolar, con la activación del Protocolo de actuación ante 
situaciones de acoso escolar en los centros docentes públicos no universitarios de Castilla-
La Mancha que deberá incluir acciones de sensibilización positiva hacia la diversidad sexual.

5. Se establecerán protocolos que garanticen el correcto desarrollo de la personalidad 
del alumnado y de respeto absoluto a su identidad o desarrollo sexual conforme a su 
voluntad y a la de sus progenitores/as o tutores/as legales en caso de minoría de edad o no 
emancipación legal.

En ellos se recogerán las siguientes indicaciones:
a) El equipo directivo indicará al profesorado y personal de administración y servicios del 

centro que se dirija al alumnado por el nombre elegido conforme a su identidad sexual, 
previo consentimiento de la familia o de la tutoría legal de la persona menor de edad no 
emancipada al centro educativo. Se respetará su derecho a utilizar dicho nombre e identidad 
en todas las actividades docentes y extraescolares que se realicen en el centro.

b) En la documentación administrativa de exposición pública y la que pueda dirigirse al 
alumnado, profesorado y resto de personal del centro educativo figurará el nombre sentido. 
Asimismo, el cambio de nombre y sexo del alumnado, profesorado o personal del centro 
educativo, constará en las bases de datos y en el sistema informático de la consejería 
competente en materia de educación siempre que se haya producido en el registro conforme 
a la legislación estatal relativa en la materia. Posteriormente, se tramitará la expedición de la 
titulación de forma concordante a ese nombre, independientemente del nombre que conste 
en el historial académico.

c) Los centros educativos deben respetar la imagen física del alumnado, así como la 
libre elección de su indumentaria, en el marco de lo establecido reglamentariamente en cada 
centro. Si en el centro existe la obligatoriedad de vestir uniforme, se reconocerá su derecho 
a utilizar el que corresponda en función de su identidad sexual. Asimismo, se garantizará el 
uso de las instalaciones y equipamientos del centro diferenciados por sexo de acuerdo a su 
identidad sexual, habilitando en caso de que sea necesario un aseo neutro a tales efectos.

6. Los centros educativos recogerán en sus documentos programáticos la promoción de 
la igualdad en la diversidad y la no discriminación de las personas LGTBI en los términos 
establecidos en el plan o estrategia de educación activa en igualdad de Castilla-La Mancha.

7. La consejería competente en materia de educación deberá garantizar el desarrollo de 
lo establecido por el presente artículo y velar para que los centros educativos constituyan un 
entorno amable para la diversidad, y contribuyan a la creación de modelos positivos 
inclusivos libres de estereotipos, roles y mandatos de género diferenciadores y desiguales.

8. Aquellas empresas o entidades que ofrezcan un servicio público en materia de 
educación deberán asumir su compromiso con la igualdad de género y contra la LGTBIfobia, 
pudiendo incorporarse este requisito a los convenios con dichas empresas o entidades.

9. Se garantizará que el personal docente y personal socioeducativo no docente pueda 
realizar cursos de formación y sensibilización que incorporen la realidad de las personas 
LGTBI encaminados a su abordaje en el aula.

10. Se facilitará la creación de espacios y canales de participación en los cuales, 
familias, alumnado, personal docente, personal de administración y servicios y personas del 
entorno escolar vinculadas al centro, puedan debatir, reflexionar, expresar dudas, exponer 
experiencias y llevar a cabo actuaciones formativas e informativas sobre cuestiones relativas 
a la diversidad LGTBI, a través de actividades para el logro de la igualdad real.

11. Se garantizará la coordinación necesaria de la consejería con competencias en 
educación con las áreas de sanidad, de bienestar social y de igualdad, así como aquellas 
que fueran necesarias, en la aplicación de todas las actuaciones de prevención, 
acompañamiento e intervención ante supuestos de acoso o violencia por LGTBIfobia, en 
aras de actuar de forma rápida y diligente cuando se produzcan acciones discriminatorias o 
atentatorias contra la integridad de estas personas.
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Artículo 39.  Educación universitaria.
1. Las Universidades de Castilla-La Mancha garantizarán el respeto y la protección del 

derecho a la igualdad de trato y no discriminación de la comunidad universitaria y cualquier 
persona que preste servicios en el ámbito universitario por causa de orientación sexual, 
identidad sexual, desarrollo sexual, expresión de género o pertenencia a familias LGTBI. En 
particular adoptará un compromiso claro contra las actitudes de discriminación por 
homofobia, lesbofobia, bifobia, transfobia o interfobia.

2. A iniciativa de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se promoverán, 
conjuntamente con las universidades de Castilla-La Mancha, medidas de protección para la 
no discriminación y sensibilización en el entorno universitario. Con esta finalidad, deben 
elaborar protocolos de no discriminación por razón de orientación sexual, identidad sexual, 
expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI o revisar los 
existentes para incorporar estas realidades dentro de los protocolos vigentes.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en colaboración con la Universidad 
de Castilla-La Mancha y la Universidad de Alcalá, promoverán acciones informativas, 
divulgativas y formativas entre el personal docente, el alumnado y el personal de 
administración y servicios sobre discriminación o acoso, y evitará la implantación de 
contenidos discriminatorios hacia las personas LGTBI.

4. La Universidad de Castilla-La Mancha y la Universidad de Alcalá dispondrán, en 
función de su autoorganización, de una unidad o adaptarán las existentes a las disposiciones 
de esta ley, dotándola de personal, espacios y recursos económicos suficientes para 
garantizar el respeto de la diversidad sexual en todos los campus y espacios universitarios 
de nuestra región. Dicha unidad ofrecerá atención y apoyo en su ámbito de acción al 
alumnado, personal docente o personal de administración o servicios que fueran objeto de 
discriminación por orientación sexual, identidad sexual, expresión de género o desarrollo 
sexual en el seno de la comunidad universitaria.

5. La Universidad de Castilla-La Mancha y la Universidad de Alcalá junto a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus competencias, impulsarán y 
adoptarán medidas de apoyo a la realización de estudios y proyectos de investigación sobre 
la realidad LGTBI.

6. La Universidad de Castilla-La Mancha y la Universidad de Alcalá promoverán la 
introducción en sus titulaciones contenidos específicos y adecuados que garanticen la 
formación necesaria para abordar la diversidad sexual. Esta formación será aplicada según 
las necesidades de cada titulación y respetando, en todo caso, la autonomía universitaria.

7. Las universidades de Castilla-La Mancha deberán garantizar los derechos de las 
personas conforme a su identidad sexual estableciendo las mismas medidas que cualquier 
centro educativo, tal como se detalla en el artículo 38 de la ley.

8. Las universidades de Castilla-La Mancha podrán promover investigaciones que 
aborden la genealogía del colectivo LGTBI en la región con la finalidad de reconstruir su 
historia y generar referentes.

9. La Universidad de Castilla-La Mancha y la Universidad de Alcalá incluirán en sus 
Planes de Igualdad, medidas específicas para favorecer la efectividad de los derechos de las 
personas LGTBI en la comunidad universitaria.

CAPÍTULO V
Medidas en el ámbito de la cultura, el ocio y el deporte

Artículo 40.  Promoción de una cultura inclusiva.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha reconoce la diversidad sexual como 

parte de la construcción de una cultura inclusiva, diversa y promotora de derechos. A tal 
efecto se adoptarán medidas que garanticen la visibilidad e impulsen, tanto a nivel 
autonómico como local, manifestaciones culturales y artísticas que potencien los aspectos 
recogidos en la presente ley, y en las que se propongan estrategias o espacios dirigidos a 
sensibilizar a la sociedad, facilitar la convivencia y ayudar en la prevención y erradicación de 
la discriminación por motivos de LGTBIfobia.
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2. Se adoptarán medidas de apoyo y fomento de iniciativas y expresiones artísticas, 
culturales y deportivas relativas a la realidad LGTBI, especialmente en el medio rural de 
nuestra región, considerando sus formas propias de representación, en aras de visibilizar y 
fomentar referentes fuera de los marcos heterosexuales que gozan de un mayor grado de 
hegemonía social y cultural. Dichas medidas serán recogidas en el Plan Estratégico de 
Políticas Públicas LGTBI para la coordinación y atención de la diversidad sexual en Castilla-
La Mancha.

3. Las Administraciones Públicas castellanomanchegas velarán por la incorporación de 
actividades para la no discriminación de las personas LGTBI en los siguientes ámbitos de la 
cultura, tiempo libre y deporte:

a) Certámenes culturales, actividades de ocio y tiempo libre y acontecimientos deportivos 
tanto de entidades públicas como privadas.

b) Proyectos relacionados con la recuperación de la memoria democrática LGTBI.
c) Espectáculos y producciones culturales infantiles y juveniles que fomenten el respeto, 

la tolerancia, la igualdad en la diversidad y la visibilidad de las personas LGTBI.
d) Recursos didácticos y fondos documentales en la educación no formal.
4. La Consejería competente en materia de cultura, así como las administraciones 

titulares de las bibliotecas públicas de carácter municipal y bibliobuses, procurarán la 
creación y actualización en las bibliotecas de uso público general integradas en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, de colecciones documentales de temática 
feminista e historia de las mujeres y colecciones documentales relacionadas con el 
movimiento LGTBI. Asimismo, se incentivará la organización de actividades de difusión 
pública relacionadas con estas materias.

Artículo 41.  Deporte, ocio y tiempo libre.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá y velará para que la 

participación en la práctica deportiva y de actividad física, y en actividades de ocio y tiempo 
libre, se realice en términos de igualdad, sin discriminación por motivos de orientación 
sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familias 
LGTBI.

2. En los eventos y competiciones deportivas que se realicen en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha se facilitará que las personas participen conforme a su 
identidad sexual, sin perjuicio del oportuno cumplimiento de las normativas estatales e 
internacionales que las rijan.

3. Se adoptarán las medidas precisas para garantizar que las actividades recreativas, 
deportivas, de ocio y tiempo libre se disfruten en condiciones de igualdad y no discriminación 
hacia las personas LGTBI, evitando cualquier acto de prejuicio, intolerancia, hostigamiento y 
violencia física o psicológica y se fomentará la creación de protocolos específicos contra la 
LGTBIfobia en el deporte.

4. Se adoptarán medidas que garanticen la formación adecuada de las personas 
profesionales de la didáctica deportiva y del ocio y tiempo libre, para la incorporación de la 
realidad LGTBI, así como el respeto y la protección del colectivo frente a cualquier 
discriminación. Para ello se establecerá el contacto necesario con las entidades públicas, 
concertadas o privadas, representativas en el ámbito de la gestión del deporte, ocio y tiempo 
libre y juventud para promover la elaboración de protocolos de buenas prácticas para clubes, 
agrupaciones o federaciones deportivas.

5. Se promoverá un deporte inclusivo y no segregado, erradicando toda forma de 
manifestación homofóbica, lesbofóbica, bifóbica, transfóbica o interfóbica en los eventos 
deportivos realizados en Castilla-La Mancha.

Artículo 42.  Apoyo a las organizaciones culturales y deportivas LGTBI.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus competencias, 

desarrollará políticas activas de apoyo y visibilidad de las asociaciones y organizaciones 
culturales y deportivas LGTBI legalmente constituidas e inscritas en el registro de 
asociaciones.
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CAPÍTULO VI
Medidas en el ámbito del empleo, las empresas y el turismo

Artículo 43.  Derecho a la igualdad de oportunidades de las personas LGTBI en el empleo.
1. La consejería competente en materia de empleo tendrá en cuenta, en sus políticas 

públicas, el derecho de las personas a no ser discriminadas por razón de orientación sexual, 
identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI.

2. Se impulsará, a través de los agentes sociales, la inclusión de cláusulas de 
prevención, eliminación y corrección de toda forma de discriminación por causa de 
orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a 
familias LGTBI en los convenios colectivos, así como procedimientos para dar cauce a las 
denuncias por acoso.

Artículo 44.  Políticas de fomento de la igualdad y no discriminación en el empleo.
La consejería competente en materia de empleo adoptará medidas adecuadas y eficaces 

que tengan por objeto:
a) La promoción y defensa de la igualdad en el acceso al empleo o una vez las personas 

se encuentren empleadas.
b) Promover, en el ámbito de la formación para el empleo, el respeto del derecho a la 

igualdad y no discriminación de las personas LGTBI.
c) La prevención, corrección y eliminación de toda forma de discriminación por 

orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a 
familias LGTBI, en materia de acceso al empleo, contratación y condiciones de trabajo.

d) Informar y divulgar sobre derechos y normativa de igualdad y no discriminación en el 
ámbito laboral.

e) Asegurar que, dentro de los mecanismos de empleabilidad y planes de inserción de 
personas en riesgo de exclusión social ya existentes, se favorezcan medidas de acción 
positiva para la contratación y el empleo estable de personas transexuales o trans. Se 
considerará la situación de aquellas personas que, por su condición de jóvenes, de mujeres, 
de personas desempleadas de larga duración, o de personas con discapacidad, se 
encuentren en situaciones de discriminación múltiple.

f) Incorporar en las convocatorias de ayudas y subvenciones de fomento del empleo 
criterios de igualdad y no discriminación.

g) Incorporar en las convocatorias de ayudas para la conciliación y la corresponsabilidad 
de la vida laboral y familiar, cláusulas que contemplen la heterogeneidad del hecho familiar.

h) Se podrán adoptar medidas de acción positiva para favorecer la empleabilidad de 
personas LGTBI o familiares de primer grado que hayan sufrido discriminación laboral por 
motivos de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o 
pertenencia a familias LGTBI.

Artículo 45.  Acciones en el ámbito empresarial.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha impulsará la adopción, por parte de 

las empresas, de códigos éticos y de conducta que contemplen medidas de protección frente 
a la discriminación por razones de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, 
desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI.

2. Asimismo, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha divulgará las buenas 
prácticas realizadas por las empresas en materia de inclusión y de promoción y garantía de 
igualdad y no discriminación por razón de orientación sexual, identidad sexual, expresión de 
género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI.

Artículo 46.  Promoción del turismo LGTBI.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá un turismo diverso e 

inclusivo donde se visibilice a las personas LGTBI como agentes o sujetos de la actividad 
turística dentro de sus planes o proyectos, con especial énfasis en el medio rural.
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2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha apoyará eventos inclusivos que 
promuevan el valor positivo de la diversidad sexual y sean objeto de interés turístico.

CAPÍTULO VII
Medidas en el ámbito de las migraciones y la cooperación internacional al 

desarrollo

Artículo 47.  Atención a las personas LGTBI migrantes y refugiadas.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, dentro de su ámbito competencial, 

velará para que las personas LGTBI refugiadas que hayan solicitado asilo en el Estado por 
razón de su orientación sexual, identidad sexual, desarrollo sexual o expresión de género y 
que residan en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, vean cumplidos sus 
derechos, teniendo en cuenta su especial situación de vulnerabilidad y desprotección, con 
medidas inclusivas en las políticas públicas encaminadas a garantizar sus derechos en 
condiciones de igualdad en la sociedad castellanomanchega.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha colaborará con las entidades que 
trabajan con personas migrantes o en situación de refugio en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha y con entidades LGTBI para la inclusión de estas personas en las 
políticas públicas, contribuyendo a la mejora de sus condiciones de vida.

Artículo 48.  Cooperación internacional al desarrollo.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el marco de lo dispuesto en la 

normativa estatal sobre cooperación al desarrollo, impulsará de manera activa aquellos 
proyectos que promuevan y defiendan el derecho a la vida, la igualdad, la libertad y la no 
discriminación de las personas LGTBI en aquellos países en que estos derechos sean 
negados o dificultados, legal o socialmente, por razón de orientación sexual, identidad 
sexual, expresión de género o desarrollo sexual, así como la protección de personas frente a 
persecuciones y represalias.

CAPÍTULO VIII
Medidas en el ámbito de la comunicación y la información

Artículo 49.  Tratamiento igualitario de la información y la comunicación en los medios de 
titularidad pública.

1. Los medios de comunicación de titularidad pública, los que subvencionen o en los que 
participen las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha promoverán la transmisión 
del valor positivo de la diversidad sexual y de la igualdad y no discriminación hacia las 
personas LGTBI.

2. La consejería competente en materia LGTBI, en colaboración con el Consejo de 
Administración del Ente Público de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha velará por el 
desarrollo de contenidos que eviten estereotipos y fomenten la diversidad, especialmente en 
aquellos dirigidos a adolescentes y jóvenes.

Artículo 50.  Fomento de la autorregulación de los medios de comunicación social de 
titularidad privada.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha velará por que los medios de 
titularidad privada transmitan una imagen igualitaria y no discriminatoria de las personas 
LGTBI.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá formación en materia de 
diversidad sexual a profesionales de los medios de comunicación social e impulsará pactos 
de autorregulación en los medios de comunicación de titularidad privada para que incorporen 
el respeto a la igualdad y la prohibición de discriminación por motivos de orientación sexual, 
identidad sexual, expresión de género o desarrollo sexual, tanto en contenidos informativos y 
de publicidad como en el lenguaje empleado. Para ello, la Junta de Comunidades de 
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Castilla-La Mancha elaborará recomendaciones y asesorará en el desarrollo de códigos 
deontológicos, de buenas prácticas y manuales de estilo para un tratamiento informativo 
plural e igualitario de las personas LGTBI.

CAPÍTULO IX
Medidas en el ámbito de la protección ciudadana

Artículo 51.  Formación de los cuerpos de Policía Local y servicios de urgencias y 
emergencias de Castilla-La Mancha.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus competencias, 
velará para que dentro de la oferta formativa anual de la Escuela de Protección Ciudadana 
de Castilla-La Mancha dirigida a profesionales y personas voluntarias que actúan en el 
ámbito de los cuerpos de Policía Local, Protección Civil y servicios de urgencias y 
emergencias, se incluya formación sobre delitos e incidentes de odio y conductas que 
vulneran las normas legales sobre discriminación, que incluya la atención, protección y 
orientación a las víctimas de delitos e incidentes de odio por LGTBIfobia.

CAPÍTULO X
Medidas en el ámbito rural

Artículo 52.  Igualdad de derechos y oportunidades de personas LGTBI en el medio rural.
La consejería competente en materia LGTBI tendrá en cuenta las situaciones de 

discriminación múltiple e interseccional que sufren las personas LGTBI en el medio rural, 
como las personas menores de edad, jóvenes, adolescentes, personas mayores, personas 
con discapacidad y, de manera transversal, las mujeres LTB. Se consideran así, entre otras, 
las siguientes líneas generales de actuación:

a) Promoción de valores basados en la igualdad de todas las personas y en el respeto a 
la diversidad sexual, con el objetivo de dar visibilidad y generar referentes LGTBI con 
especial énfasis hacia la adolescencia y la juventud para evitar el fenómeno del sexilio.

b) Velar por el cumplimiento de los protocolos dispuestos en la presente ley, 
adaptándolos al medio rural.

c) Adecuación de las medidas de prevención de la violencia y acciones discriminatorias 
por homofobia, lesbofobia, transfobia, bifobia, interfobia o pertenencia a familias LGTBI a las 
circunstancias específicas del medio rural.

d) Potenciar la creación de una Red de Municipios por la Igualdad y la Diversidad para 
generar sinergias con las administraciones locales en la realización de campañas a favor de 
la igualdad y no discriminación y generar recursos materiales y personales.

e) Promoción de la igualdad efectiva en el acceso a los recursos y servicios orientados a 
personas LGTBI en las mismas condiciones que en los entornos urbanos para evitar 
desigualdades y, especialmente, el sexilio.

f) Las herramientas y medidas necesarias para hacer posible la aplicación del principio 
de igualdad y no discriminación serán adaptadas en los términos que establece esta ley y 
bajo los preceptos que marquen la Estrategia Regional frente a la Despoblación (ERD) y la 
Estrategia Regional de Desarrollo Rural (ERDR).

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 116  Ley de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha

– 2506 –



TÍTULO IV
Medidas para garantizar la igualdad de las personas LGTBI

CAPÍTULO I
Medidas de tutela administrativa

Artículo 53.  Disposiciones generales.
La protección frente a cualquier violación del derecho a la igualdad de las personas 

LGTBI comprenderá, en su caso, dentro del ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, la adopción de cuantas medidas sea necesarias para el 
cese inmediato en la conducta discriminatoria, adopción de medidas provisionales, 
prevención de violaciones y restablecimiento de la persona perjudicada en el pleno ejercicio 
de sus derechos.

Artículo 54.  Personas interesadas.
A los efectos de esta ley las asociaciones, entidades y organizaciones representativas de 

los colectivos LGTBI y aquellas que tengan por objeto la defensa y promoción de los 
derechos humanos serán titulares de intereses legítimos colectivos en los términos previstos 
en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 55.  Criterios especiales sobre la prueba de hechos relevantes.
En los procedimientos administrativos autonómicos, cuando la persona interesada aporte 

hechos o indicios razonables, fundamentados y probados por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho, de haber sufrido discriminación por razón de orientación sexual, 
identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI, 
corresponde a aquella a quien se atribuye la conducta discriminatoria, la aportación de 
justificación probada, objetiva y razonable de las medidas adoptadas.

CAPÍTULO II
Atención y reparación

Artículo 56.  Protección integral, real y efectiva.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus competencias, 

prestará una atención integral, real y efectiva a las personas LGTBI víctimas de violencia o 
discriminación por homofobia, lesbofobia, bifobia, transfobia, interfobia o pertenencia a 
familias LGTBI.

2. Esta atención comprenderá el asesoramiento jurídico, la asistencia sanitaria, 
incluyendo la atención especializada y medidas sociales tendentes a facilitar, si así ́ fuese 
preciso, su reparación integral.

3. Todas las formas, comportamientos, actitudes y expresiones LGTBIfóbicas serán 
recogidas en una guía que tendrá como objetivo el acompañamiento y la ayuda técnica a 
todas las víctimas de delitos de odio, promoviendo la igualdad y no discriminación de todas 
las personas.

Artículo 57.  Prevención e intervención en situaciones de acoso y ciberacoso.
La consejería competente en materia LGTBI adoptará las medidas necesarias de 

prevención e intervención en situaciones de acoso y ciberacoso que pueda sufrir una 
persona por razón de su orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, 
desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI, con especial atención a las personas 
menores de edad, en colaboración con las consejerías competentes en bienestar social, 
educación y sanidad.
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Artículo 58.  Ejercicio de la acción popular por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en los delitos de odio por LGTBIfobia.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de su Gabinete Jurídico, 
previa evaluación de los hechos por parte de la consejería competente en materia LGTBI, a 
requerimiento expreso de esta y, previo informe de viabilidad jurídica, ejercerá la acción 
popular en la forma y condiciones establecidas por la legislación procesal del Estado, en los 
procedimientos penales por delitos en relación con la orientación o identidad sexual, 
expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familias LGTBI, en los casos de 
homicidio o asesinato, o cuando las especiales circunstancias lo aconsejen.

2. La acción popular se ejercerá con el consentimiento de la propia víctima y de la 
familia, cuando aquella sea menor de edad.

TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 59.  Responsabilidad.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de transgresión de los 

derechos de las personas LGTBI las personas físicas o jurídicas, por la realización de las 
acciones u omisiones tipificadas en la presente ley. Todo ello sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden y de los procedimientos sancionadores 
que en el ámbito laboral se inicien por acta de infracción de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

Artículo 60.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas se califican como leves, graves y muy graves, en 

atención a la naturaleza de la obligación incumplida y a la entidad del derecho afectado. En 
el ámbito de la competencia de la Comunidad autónoma, y sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, a los efectos de 
esta ley se consideran infracciones administrativas las siguientes:

2. Son infracciones administrativas leves:
a) Utilizar expresiones vejatorias por razón de orientación sexual, identidad sexual, 

expresión de género, desarrollo sexual o que inciten a la violencia contra las personas 
LGTBI o sus familias, en cualquier medio de comunicación o de transmisión de mensajes 
públicos, en discursos o intervenciones públicas.

b) Obstruir leve e ilegítimamente la acción investigadora; usando conductas agresivas de 
carácter físico o psicológico, la mentira, la ambigüedad, el ocultamiento, la omisión, la 
evasión, la distracción, o faltando a la verdad de los hechos; con intención de dificultar el 
cumplimiento de los mandatos establecidos en la presente ley y con suficiencia para 
alcanzar los primeros efectos leves impeditivos de la investigación afectada.

3. Son infracciones administrativas graves:
a) Utilizar, en dos o más ocasiones, expresiones vejatorias por razón de orientación 

sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o que inciten a la violencia 
contra las personas LGTBI o sus familias, en cualquier medio de comunicación, en discursos 
o intervenciones públicas, en el mismo acto.

b) Obstruir ilegítimamente la acción investigadora; empleando conductas agresivas de 
carácter físico o psicológico, la mentira, la ambigüedad, el ocultamiento, la omisión, la 
evasión, la distracción o faltando a la verdad de los hechos; con intención de dificultar el 
cumplimiento de los mandatos establecidos en la presente ley, afectando suficientemente la 
evolución y el fin último de la investigación.
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c) Impulsar, realizar o permitir actos, eventos o espectáculos públicos que impliquen 
aislamiento, rechazo menosprecio público y notorio de personas por causa de orientación 
sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familia 
LGTBI.

d) Dañar o destruir objetos o propiedades de personas por causa de orientación sexual, 
identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familia LGTBI o 
relación personal con una persona LGTBI, siempre y cuando estas acciones no constituyan 
delito o falta de carácter penal.

4. Son infracciones administrativas muy graves:
a) Adoptar comportamientos agresivos o constitutivos de acoso, realizados en función de 

la orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, desarrollo sexual de una 
persona o su familia, que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra su 
dignidad, creando un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo para la misma.

b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba una persona como consecuencia de 
haber presentado la misma una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de 
cualquier tipo, en relación a su discriminación por orientación sexual, identidad sexual, 
expresión de género, desarrollo sexual o pertenencia a familia LGTBI.

c) La realización, difusión o promoción de métodos, programas, terapias o 
pseudoterapias de aversión, conversión o contracondicionamiento destinadas a modificar la 
orientación sexual, identidad sexual, desarrollo sexual o expresión de género, con 
independencia del consentimiento prestado por la persona sometida a tales terapias.

d) La negativa a atender o asistir de manera efectiva a quienes hayan sufrido cualquier 
tipo de violencia o abuso por razón de su orientación sexual, identidad sexual, expresión de 
género, desarrollo sexual o grupo familiar.

Artículo 61.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones administrativas muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los 

dos años y las leves a los seis meses.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 62.  Determinación de las sanciones.
1. Las infracciones administrativas leves se podrán sancionar con apercibimiento, multa 

de hasta 3.000 euros o medidas de carácter educativo o de servicio a la comunidad.
2. Las infracciones administrativas graves serán sancionadas con multa de 3.001 hasta 

30.000 euros. Además, podrán imponerse como sanciones accesorias alguna o algunas de 
las siguientes:

a) Prohibición de ser entidad o persona beneficiaria de subvenciones o entidad o 
persona perceptora de cualquier tipo de ayuda de la Junta de Comunidades durante el 
período de un año inmediatamente siguiente a que adquiera firmeza la resolución 
administrativa sancionadora. En caso de reincidencia, la prohibición podrá ser por un 
máximo de tres años. Las ayudas sociales quedan excluidas de este apartado.

b) Inhabilitación temporal, durante el periodo de un año inmediatamente siguiente a que 
adquiera firmeza la resolución administrativa o sentencia sancionadora, para ser titular, la 
persona física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios 
públicos.

c) Cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación durante el periodo de 
un año inmediatamente siguiente a que adquiera firmeza la resolución administrativa o 
sentencia sancionadora.

3. Las infracciones administrativas muy graves serán sancionadas con multa de 30.001 
hasta 60.000 euros, y además podrá imponerse alguna o algunas de las sanciones 
accesorias siguientes:
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a) Prohibición de ser entidad o persona beneficiaria de subvenciones o entidad o 
persona perceptora de cualquier tipo de ayuda de la Junta de Comunidades durante el 
período de dos años inmediatamente siguiente a que adquiera firmeza la resolución 
administrativa sancionadora. En caso de reincidencia, la prohibición podrá ser por un 
máximo de cinco años. Las ayudas sociales quedan excluidas de este apartado.

b) Inhabilitación temporal, durante el periodo de dos años inmediatamente siguiente a 
que adquiera firmeza la resolución administrativa o sentencia sancionadora, para ser titular, 
la persona física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios 
públicos.

c) Cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación durante el periodo de 
dos años inmediatamente siguiente a que adquiera firmeza la resolución administrativa o 
sentencia sancionadora.

Artículo 63.  Graduación de sanciones.
1. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta:
a) La naturaleza y gravedad de los perjuicios causados.
b) La existencia de intencionalidad o el grado de culpabilidad.
c) La discriminación múltiple o interseccional y la victimización secundaria.
d) La trascendencia social de los hechos o su relevancia.
e) El beneficio que haya obtenido la entidad o persona infractora.
f) El carácter permanente o transitorio de la situación de riesgo creada por la infracción.
g) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya 

realizado la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
h) La reparación voluntaria de los daños causados o la subsanación de los hechos que 

dieron lugar a la comisión del tipo infractor, siempre que ello tenga lugar antes de que 
recaiga resolución definitiva en el procedimiento sancionador.

i) La reincidencia, en los términos establecidos en el artículo 29.3.d) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Para la imposición de las sanciones pecuniarias y para la determinación de su cuantía 
deberá tenerse en cuenta que la comisión de las infracciones no resulte más beneficiosa 
para la entidad o persona infractora o entidades o personas infractoras que el cumplimiento 
de las normas infringidas.

Artículo 64.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por infracciones administrativas muy graves prescribirán a los 

tres años, las graves a los dos años y las leves al año.

CAPÍTULO III
Procedimiento

Artículo 65.  Órganos competentes.
1. A los efectos de esta ley, la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora 

corresponde a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
2. La imposición de las sanciones previstas en este título exigirá la previa incoación del 

correspondiente procedimiento administrativo sancionador, cuya instrucción corresponderá al 
personal funcionario al servicio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Si 
durante la tramitación del expediente sancionador se comprobase que la competencia 
corresponde a otra Administración Pública, se dará traslado del expediente a la 
Administración Pública competente para su tramitación.

3. Será órgano competente para imponer las sanciones previstas en este título:
a) La Consejería u órgano directivo competente en materia LGTBI de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha para la imposición de sanciones por las infracciones 
leves y graves previstas en esta ley. Igualmente, en relación con las infracciones que se 
cometan en cada uno de los ámbitos sectoriales previstos en esta ley, la instrucción de los 
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expedientes, propuesta e imposición de sanciones corresponderá a la consejería 
competente por razón de la materia.

b) El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la 
imposición de sanciones por las infracciones muy graves previstas en esta ley.

c) En el supuesto de acumulación de infracciones leves y/o graves con muy graves en un 
mismo procedimiento, será competente para la imposición de todas las sanciones el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 66.  Procedimiento sancionador.
La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo que disponen la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de 
Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha, y la Ley 3/2017, de 1 de septiembre, 
en materia de gestión y organización de la Administración y otras medidas administrativas, 
que regulan aspectos sobre procedimientos sancionadores en Castilla-La Mancha.

Disposición adicional primera.  Informe trianual.
A partir de la entrada en vigor de esta ley, la consejería competente en materia LGTBI 

deberá evaluar el grado de cumplimiento y el impacto social de la misma a través de un 
informe que deberá ser elaborado cada tres años y será remitido a las Cortes de Castilla-La 
Mancha y al Consejo LGTBI de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional segunda.  Creación de la Comisión de Diversidad.
Se creará en el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta ley, la 

Comisión de Diversidad para garantizar la coordinación de las diferentes consejerías 
competentes en la aplicación de las políticas públicas contempladas en la misma, entre otras 
funciones.

Disposición adicional tercera.  Creación del Consejo LGTBI de Castilla-La Mancha.
Se creará el Consejo LGTBI de Castilla-La Mancha en el plazo de seis meses, desde la 

entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Creación del Servicio de atención integral LGTBI.
Se creará el Servicio de atención integral LGTBI en el plazo de dos años, desde la 

entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Plan Estratégico de Políticas Públicas LGTBI para la 
coordinación y atención de la diversidad sexual en Castilla-La Mancha.

El Plan Estratégico de Políticas Públicas LGTBI para la coordinación y atención de la 
diversidad sexual en Castilla-La Mancha se aprobará en el plazo máximo de un año, desde 
la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo 
Público de Castilla-La Mancha.

Se modifica la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, 
en los siguientes términos:

Uno. El artículo 134.b), queda redactado en los siguientes términos:
«Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, identidad sexual, 
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expresión de género, desarrollo sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o 
vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como 
el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad, orientación sexual, identidad sexual, expresión de género o desarrollo sexual y 
el acoso moral, sexual y por razón de sexo.»

Dos. Se adicionan los siguientes apartados al artículo 134. Faltas muy graves:
«t) La adopción de represalias o el tratamiento adverso dispensado a una o varias 

personas con motivo de la presentación de una queja, reclamación, denuncia, 
demanda o recurso de cualquier tipo vinculada con una situación discriminatoria o de 
acoso por las razones que se indican, respectivamente, en el apartado b).

u) La negativa a atender o asistir de manera efectiva a quienes hayan sufrido 
cualquier tipo de violencia o abuso por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, identidad sexual, expresión de 
género, desarrollo sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

v) Obstruir gravemente la actuación investigadora de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en el cumplimiento de los mandatos establecidos en la Ley 
5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La 
Mancha; bien con conductas agresivas de carácter físico o psicológico, o utilizando 
ambigüedades, ocultamientos, evasión o faltando a la verdad de los hechos, cuando 
sean requeridos para ello por razón de su empleo; con intención de impedir el 
cumplimiento de los mandatos referidos y afectando gravemente la evolución y el fin 
último de la investigación.

Las faltas tipificadas en los apartados b), t), u) y v) se entenderán cometidas 
también cuando la persona perjudicada por las conductas en ellas descritas sea una 
persona perteneciente a una familia LGTBI.»

Tres. Se adicionan los siguientes apartados al artículo 135. Faltas graves:
«z) Utilizar, de forma reiterada, en el ejercicio de sus funciones, expresiones 

vejatorias por razón de la orientación sexual, la identidad sexual, la expresión de 
género o el desarrollo sexual, o que inciten a la violencia contra las personas LGTBI o 
sus familias.

z bis) Obstruir leve e ilegítimamente la acción investigadora en el cumplimiento de 
los mandatos establecidos en la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y 
Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha; bien con conductas agresivas de carácter 
físico o psicológico, o utilizando ambigüedades, ocultamientos, evasión o faltando a la 
verdad de los hechos; cuando sean requeridos para ello por razón de su empleo; con 
intención de dificultar levemente y con suficiencia el cumplimiento de los mandatos 
referidos.»

Cuatro. Se adiciona el siguiente apartado al artículo 136. Faltas leves:
«l) Utilizar, en el ejercicio de sus funciones, expresiones vejatorias por razón de 

orientación sexual, identidad sexual, expresión de género o desarrollo sexual, o que 
inciten a la violencia contra las personas LGTBI o sus familias.»

Disposición final segunda.  Adaptación de la ley.
Las estipulaciones contempladas en la presente ley se adaptarán, en su caso, a la 

legislación que dicte el Estado al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución española y 
que afecten a los derechos de las personas LGTBI.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones y adoptar las medidas 

que resulten precisas para el desarrollo y aplicación de esta ley.
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Disposición final cuarta.  Competencias.
1. Esta ley se aprueba al amparo de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de 

Castilla-La Mancha, que atribuye competencias exclusivas a la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en el artículo 31.1.1.ª en materia de organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno; en el artículo 31.1.17.ª sobre el 
fomento de la cultura y de la investigación; en el artículo 31.1.18.ª para la promoción del 
turismo; en el artículo 31.1.19.ª para la promoción del deporte y la adecuada utilización del 
ocio; en el artículo 31.1.20.ª en materia de asistencia social; así como en el artículo 31.1.31.ª 
sobre la protección y tutela de personas menores de edad.

2. Asimismo, esta ley se aprueba al amparo de las competencias de desarrollo legislativo 
y ejecución atribuidas en el Estatuto de Autonomía previstas en el artículo 32.3 en materia 
de sanidad; en el artículo 32.9 en materia de radio y televisión; en el artículo 33.1 relativo a 
la gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social; en el artículo 33.11 relativo a las 
relaciones laborales; en el artículo 34 respecto de la observancia de los tratados 
internacionales; así como las contenidas en el artículo 37.1 referidas a la educación.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 117

Ley 7/2023, de 10 de marzo, de Atención y Protección a la Infancia y 
la Adolescencia de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 51, de 14 de marzo de 2023

«BOE» núm. 82, de 6 de abril de 2023
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2023-8710

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española establece en su artículo 39 la obligación de los poderes 

públicos de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, estableciendo 
en su apartado 4 que los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales que velan por sus derechos.

Entre estos acuerdos e instrumentos internacionales destaca la Convención sobre los 
Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de 
noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, así 
como la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, de 13 de diciembre 
de 2006, instrumento de ratificación, de 23 noviembre de 2007.

Además, entre los Convenios internacionales, hay que mencionar el Convenio relativo a 
la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, de 29 de 
mayo de 1993, ratificado el 30 de junio de 1995; el Convenio Europeo en materia de 
adopción de menores hecho en Estrasburgo, el 27 de noviembre de 2008, ratificado el 16 de 
julio de 2010; el Convenio del Consejo de Europa relativo a la protección de los niños contra 
la explotación y el abuso sexual, hecho en Lanzarote, el 25 de octubre de 2007, ratificado el 
22 de julio de 2010; el Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de 
medidas de protección de los niños, de 28 de mayo de 2010, ratificado el 6 de septiembre de 
2010; así como el Convenio Europeo sobre el Ejercicio de los Derechos de los Niños, hecho 
en Estrasburgo, el 25 de enero de 1996, ratificado el 11 de noviembre de 2014.

Por último, y a nivel de normativa comunitaria, hay que hacer referencia a la Resolución 
A 3-0172/92, del Parlamento Europeo, por la que se aprobó la Carta Europea de los 
Derechos del Niño y al Reglamento (CE) N.º 1111/2019 del Consejo, de 25 de junio de 2019, 
relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia 
matrimonial y de responsabilidad parental, y sobre la sustracción internacional de menores.
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II
De acuerdo con el mandato constitucional reseñado, a nivel estatal se aprobaron 

diversas normas, que fueron incorporando a nuestro ordenamiento jurídico un mayor nivel de 
protección de las personas menores de edad, entre las que cabe reseñar la Ley 11/1981, de 
13 de mayo, de modificación de la Filiación, Patria Potestad y Régimen Económico del 
Matrimonio; la Ley 13/1983, de 24 de octubre, sobre la tutela; la Ley 21/1987, de 11 de 
noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de adopción.

Especialmente importante fue la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que supuso una reforma en profundidad de las tradicionales instituciones de protección 
del menor, regulando el principio del interés superior del menor, que debe ser valorado y 
considerado como primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, 
primando sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir; estableciendo los 
concretos derechos que ostentan las personas menores de edad e introduciendo la 
distinción entre situación de riesgo y situación de desamparo, como dos situaciones distintas 
de desprotección del menor que implican un grado distinto de intervención de la Entidad 
Pública.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, junto con las previsiones contenidas en el 
Código Civil, constituyen las normas estatales de referencia en relación con los derechos de 
las personas menores de edad. Al margen de las normas anteriormente reseñadas, tienen 
importancia dentro del sistema de protección de personas menores de edad otras normas 
estatales como la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional; la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género; la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su inclusión social, y su reglamento de desarrollo aprobado por 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, en lo que se refiere a menores extranjeros; la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas; y también a nivel 
procesal destaca la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la Ley 15/2015, de 2 
de julio, de jurisdicción voluntaria, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

A través de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
Protección a la Infancia y a la Adolescencia, que introduce algunas modificaciones 
significativas en la citada Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, con la incorporación de un 
nuevo capítulo IV, en su título II, que regula los centros de protección específicos de 
menores que requieren atención especializada, y de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia, se han introducido 
modificaciones que tienen por objeto introducir los cambios necesarios en la legislación 
española de Protección a la Infancia y a la Adolescencia que permitan continuar 
garantizando a las personas menores de edad una protección uniforme en todo el territorio 
del Estado y que constituyan una referencia para las Comunidades Autónomas en el 
desarrollo de su respectiva legislación en la materia.

Es necesario, asimismo, mencionar el Estatuto de la víctima del delito, aprobado por Ley 
4/2015, de 27 de abril, que reconoce a todas las víctimas del delito, también a las mujeres 
víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos menores de edad, el derecho de acceso 
a los servicios de asistencia y apoyo facilitados por las Administraciones Públicas y las 
Oficinas de asistencia a las víctimas.

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia, establece que la protección de las personas menores de 
edad es una obligación prioritaria de los poderes públicos y es un imperativo de derechos 
humanos. Con arreglo a la Convención sobre los Derechos del Niño y los otros referentes 
mencionados, España debe fomentar todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas necesarias para garantizar el derecho del niño, niña y adolescente a 
desarrollarse libre de cualquier forma de violencia, perjuicio, abuso sexual o mental, 
descuido o negligencia, malos tratos o explotación. Con acuerdo a esta ley, los poderes 
públicos tienen la obligación de desarrollar actuaciones de sensibilización, prevención, 
asistencia y protección frente a cualquier forma de maltrato infantil, así como de establecer 
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aquellos procedimientos necesarios para asegurar la coordinación entre las 
Administraciones públicas competentes, en ese orden, revisar en profundidad el 
funcionamiento de las instituciones del sistema de protección y constituir así una protección 
efectiva ante las situaciones de riesgo y desamparo.

Por último, en el ámbito de la responsabilidad penal de las personas menores de edad, 
la regulación material del sistema es de carácter estatal y se encuentra establecida en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, y 
su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio.

III
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, establece como competencias 

exclusivas de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha «la 
asistencia social y Servicios Sociales. Promoción y ayuda a los menores, jóvenes, tercera 
edad, emigrantes, personas con discapacidad y demás grupos sociales necesitados de 
especial atención, incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación», 
en el artículo 31.1.20.ª, así como «la protección y tutela de menores» en el artículo 31.1.31.ª

En el ejercicio de esa competencia, la Ley 3/1999, de 31 de marzo, del Menor de 
Castilla-La Mancha estableció el marco jurídico de actuación en orden a la promoción, 
atención y protección del menor, así como garantizar el ejercicio de sus derechos y la 
defensa de sus intereses, y su desarrollo integral en los diferentes ámbitos de convivencia 
mediante la ejecución de medidas administrativas y judiciales.

Con posterioridad, se aprobó la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales 
de Castilla-La Mancha, cuyo artículo 56.1 dispone que: «la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha tiene las competencias en materia de servicios sociales en el territorio de 
la Comunidad Autónoma, así como la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios 
Sociales en los términos establecidos en la presente ley y en aquella otra normativa que sea 
de aplicación».

El Sistema Público de Servicios Sociales se organiza en torno a dos niveles de atención, 
coordinados y complementarios entre sí: los Servicios Sociales de Atención Primaria, que 
son servicios de titularidad y gestión pública; y los Servicios Sociales de Atención 
Especializada, que son servicios que dan respuesta a necesidades específicas de las 
personas que requieren una atención de mayor especialización técnica o un dispositivo que 
trasciende el ámbito de los Servicios Sociales de Atención Primaria.

La Ley 14/2010, de 16 de diciembre, dentro de las prestaciones técnicas de Servicios 
Sociales de Atención Especializada, con el ámbito de Protección a la Infancia, recoge las 
siguientes: la valoración y atención en situaciones de desprotección de menores (artículo 
37.1.d), la atención residencial (artículo 37.1.g), el acogimiento familiar (artículo 37.1.h), la 
información y seguimiento de adopciones (artículo 37.1.i), y el apoyo a jóvenes que hayan 
estado o estén bajo alguna medida administrativa o judicial de protección (artículo 37.2.c).

Por último, la Ley 5/2014, de 9 de octubre, de Protección Social y Jurídica de la Infancia 
y la Adolescencia en Castilla-La Mancha, sustituye a la citada Ley 3/1999, de 31 de marzo, 
con el objetivo de profundizar en la protección y promoción de la infancia y la adolescencia, 
pues las situaciones de carencia y de intervención en ella contempladas han sido superadas 
por la evolución de la sociedad y de las familias a lo largo de los años transcurridos desde su 
aprobación, resultando evidente el desfase entre la realidad social actual y el ordenamiento 
jurídico que hace imprescindible dar una respuesta por parte de la Administración de la Junta 
de Castilla-La Mancha a las nuevas necesidades específicas de este sector de la población.

Dicha Ley 5/2014, de 9 de octubre, ha resultado especialmente afectada como 
consecuencia de la aprobación de la normativa estatal de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia: la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio y 
especialmente la Ley 26/2015, de 28 de julio, a las que anteriormente se ha hecho 
referencia.

La citada Ley 26/2015, de 28 de julio, entre otras múltiples novedades, introduce el 
requisito de no haber sido condenado por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, trata 
de seres humanos o explotación de menores para poder acceder y ejercer una profesión o 
actividad que implique contacto habitual con menores; establece una regulación estatal más 
completa de las situaciones de riesgo y desamparo; regula la institución de la guarda 
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provisional dentro de las medidas de atención inmediata; establece la competencia de las 
Entidades Públicas, respecto a la protección de los menores españoles en situación de 
desprotección en otro país y el procedimiento a seguir en caso de traslado de un menor 
protegido desde una Comunidad Autónoma a otra distinta; simplifica la constitución del 
acogimiento familiar eliminando su constitución por la vía judicial cuando no conste el 
consentimiento de los padres biológicos; establece la obligación de la Administración de la 
Junta de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de preparar para la vida 
independiente a los jóvenes ex tutelados; se redefinen las modalidades de acogimiento 
familiar en función de su duración; se eliminan las figuras del acogimiento provisional y del 
acogimiento pre adoptivo; se crea la figura de guarda con fines de adopción en sustitución 
del acogimiento pre adoptivo y se introduce la posibilidad de que una persona adoptada 
pueda mantener alguna forma de relación o contacto con algún miembro de su familia 
biológica.

La violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones constituye una grave y 
dramática expresión de las desigualdades entre mujeres y hombres que siguen existiendo en 
todo el mundo, también en nuestra sociedad. La Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una 
Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha, recoge las medidas de 
prevención, formación y sensibilización destinadas a toda la población de Castilla-La 
Mancha, mientras que los servicios y prestaciones dirigidos a la protección, atención integral 
y reparación del daño serán de aplicación a todas las mujeres víctimas de violencia de 
género que tengan la vecindad administrativa en alguno de los municipios de Castilla-La 
Mancha, incluidas dentro del concepto de mujeres víctimas de violencia de género a las 
mujeres menores de edad.

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia, regula de forma específica el deber de comunicación de la 
existencia de contenidos en Internet que constituyan una forma de violencia o abuso sobre 
los niños, niñas o adolescentes, y refuerza el ejercicio de las funciones de protección de los 
niños, niñas y adolescentes por parte de los funcionarios que desarrollan su actividad 
profesional en los servicios sociales. Entre los criterios de actuación obligatorios, es 
especialmente relevante la obligación de evitar, con carácter general, la toma de declaración 
a la persona menor de edad, salvo en aquellos supuestos que sea absolutamente necesaria. 
Además, introduce una definición acerca de qué ha de entenderse, a los efectos de la ley, 
por profesiones, oficios y actividades que implican contacto habitual con personas menores 
de edad, limitándolo a aquellas que por su propia esencia conllevan un trato repetido, directo 
y regular, y no meramente ocasional, con niños, niñas y adolescentes; y establece el sentido 
negativo del silencio administrativo en los procedimientos de cancelación de antecedentes 
por delitos de naturaleza sexual iniciados a solicitud de la persona interesada. Las 
Administraciones sanitarias, educativas y los servicios sociales competentes garantizarán de 
forma universal y con carácter integral la atención temprana desde el nacimiento hasta los 
seis años de edad de todo niño o niña con alteraciones o trastornos en el desarrollo o riesgo 
de padecerlos en el ámbito de cobertura de la ley, así como el apoyo al desarrollo infantil. 
Esta ley establece una serie de excepciones a la dispensa de la obligación de declarar, con 
el fin de proteger en el proceso penal a las personas menores de edad o con discapacidad 
necesitadas de especial protección, y se regula de forma completa y sistemática la prueba 
pre constituida en fase de instrucción, fijándose los requisitos necesarios para su validez.

IV
Esta nueva Ley de Atención y Protección a la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La 

Mancha viene a consolidar en la legislación regional las novedades que incorporan en el 
marco normativo estatal la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, y la actualización, tras la regulación de la protección integral a la infancia y la 
adolescencia en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.

La nueva ley incorpora, por tanto, en su articulado los principios contemplados en la 
legislación estatal. Así, se reconoce la condición de víctimas de violencia de género a los 
niños, niñas y adolescentes inmersos en estas situaciones; se recoge la limitación temporal 
de las guardas voluntarias a dos años; se incorporan los derechos y deberes de las familias 
acogedoras; se garantiza el Programa de Preparación para la Vida Independiente, 
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reconociendo la responsabilidad de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para establecer medidas de apoyo a los y las jóvenes que fueron objeto 
de una medida de protección o judicial siendo menores de edad, se asume la regulación que 
contempla la normativa estatal acerca de los centros de protección específicos de personas 
menores de edad que requieren de atención especializada, que se conciben como última 
opción cuando la atención en recursos ordinarios con los apoyos existentes se haya 
revelado insuficiente y contraria al interés de la persona menor de edad.

Esta ley actualiza y redefine en Castilla-La Mancha el marco global de atención a la 
infancia y a las familias, en el marco de la parentalidad positiva, consolidando los apoyos e 
intervenciones de tipo preventivo, tanto los dirigidos al conjunto de la ciudadanía como los 
orientados a la atención especializada en determinadas situaciones. Pretende pues, poner el 
acento en el apoyo y acompañamiento a las familias, y a los propios niños, niñas y 
adolescentes, para su adecuado y armónico desarrollo en una sociedad libre de violencia 
contra la infancia y la adolescencia que asegure su futuro como personas adultas e 
integradas en su comunidad. Pone especialmente el foco en la prevención y atención, 
adecuándose a los tiempos actuales, de nuevas realidades relacionadas con el acceso y uso 
de nuevas tecnologías; de aquellas que pueden alterar el normal desarrollo de las personas 
menores de edad como el abuso sexual infantil; y de aquellas presentes, especialmente, en 
la etapa adolescente, como el acoso y ciberacoso o las adicciones con y sin sustancia.

Para ello, recoge en un título específico y nuevo esas medidas de apoyo y 
acompañamiento a las familias, contempla nuevas figuras de colaboración fomentando la 
solidaridad y el apoyo entre los miembros de la comunidad, combinando éstos en un marco 
de atención profesional y recoge, igualmente, la obligatoriedad de desarrollar medidas 
específicas orientadas a la preparación para la vida independiente de personas que, 
alcanzada la mayoría de edad, han pasado por situaciones de desprotección o conflicto.

Se establece el Programa de Referentes, constituido por personas y familias voluntarias 
y debidamente formadas para prestar su apoyo, sin que sea precisa una convivencia 
continuada, a niños, niñas y adolescentes y a sus familias que se encuentren en situaciones 
de riesgo, o en acogimiento residencial o familiar, o tras la tutela o cumplimiento de una 
medida judicial.

En materia de protección a la infancia y la adolescencia, esta ley garantiza el carácter 
colegiado y multidisciplinar de las propuestas técnicas de actuación, potencia el trabajo con 
las familias para promover el retorno con su familia de origen siempre que sea posible y 
conforme al interés del niño, niña y adolescente, y abandona el concepto de «menor con 
conducta inadaptada» por su escaso soporte teórico y su limitada aplicación en la práctica. 
Se recoge expresamente el concepto de justicia restaurativa en relación a las medidas que 
deberán cumplir aquellas personas menores de edad que hayan cometido infracciones, 
promoviendo su carácter educativo y de reparación a la víctima.

La atención a las personas menores de edad responderá a un enfoque integral y general 
de perspectiva de género, con el objetivo de construir relaciones igualitarias entre niños, 
niñas y adolescentes que ayuden a prevenir, identificar y eliminar la violencia de género y las 
situaciones de discriminación por razón de sexo.

De igual forma, el funcionamiento de los hogares y centros residenciales respetará los 
derechos y la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI acogidas en los 
mismos. En este sentido, se deberá trabajar la orientación sexual e identidad de género, con 
el objetivo de que todas las personas puedan tener un desarrollo pleno y poder ayudar a 
prevenir, identificar y eliminar las situaciones de discriminación que les afecten.

V
Esta ley consta de 145 artículos, y se estructura en un título Preliminar y diez títulos, dos 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

En el título Preliminar denominado «Disposiciones generales», se regula el objeto y el 
ámbito de aplicación, los principios rectores, la colaboración, coordinación y cooperación 
entre Administraciones públicas, la colaboración público-privada, la colaboración ciudadana 
y el deber de comunicación y reserva, la promoción y divulgación de los derechos de la 
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infancia, los canales de información y denuncia, así como la formación de los profesionales, 
y el fomento de la investigación y el desarrollo de estudios en materia de infancia y familia.

El título I, «Garantía de los derechos y deberes de la infancia y la adolescencia», 
establece el compromiso de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha en el 
impulso y desarrollo de medidas específicas destinadas a la atención y protección a la 
infancia y la adolescencia, para garantizar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de 
los deberes y obligaciones establecidos en el ordenamiento jurídico. El capítulo I recoge los 
«Órganos de participación de la infancia y la adolescencia» y el capítulo II recoge los 
«Órganos de protección a la infancia».

En el título II, «De la prevención y apoyo especializado a las familias», se introduce como 
novedad a la Ley 5/2014, de 9 de octubre, y consta de dos capítulos, el capítulo I dedicado a 
la prevención, y el capítulo II que recoge el apoyo especializado a las familias.

El título III, «Protección social y jurídica de la infancia y la adolescencia», consta de 5 
capítulos. El capítulo I establece el concepto de protección y los criterios de actuación; el 
capítulo II recoge los derechos específicos y trato preferente de la infancia y la adolescencia 
con medidas de protección; el capítulo III regula la situación de riesgo; el capítulo IV regula la 
situación de desamparo y la tutela; y, por último, el capítulo V está dedicado a la guarda en 
sus distintas modalidades.

El título IV, «Del acogimiento y otras figuras de apoyo», regula dicha figura de protección 
a la infancia, y consta de tres capítulos, destinando el capítulo I al acogimiento familiar, 
estableciendo su definición, modalidades, el acogimiento especializado, la formación, y 
valoración de las personas y familias solicitantes, así como las medidas de apoyo al 
acogimiento familiar. El capítulo II regula el acogimiento residencial, reflejando los criterios 
para la actuación administrativa, la atención especializada en acogimiento residencial, con 
una mención especial a los centros especializados y a los centros de primera acogida y 
valoración. El capítulo III, regula como novedad el programa de personas o familias 
referentes, señalando su ámbito de aplicación y los objetivos que pretende cumplir.

El título V, «Preparación para la vida independiente», es otro título novedoso respecto de 
la anterior Ley 5/2014, de 9 de octubre, introducido para adaptarse a la obligación impuesta 
por la normativa estatal, recuperando la figura prevista en la Ley 3/1999, de 31 de marzo, 
bajo la denominación de «Programas de Autonomía Personal», que recogía el compromiso 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de continuar 
apoyando a aquellas personas que, durante su minoría de edad, han tenido alguna 
actuación protectora o judicial, debido a su situación de riesgo, desamparo o conflicto social, 
hasta lograr su plena autonomía personal y su inclusión social.

El título VI, «De la adopción», establece los criterios generales para proponer la 
adopción de una persona menor de edad, regula la información previa, los criterios de 
admisión de solicitudes, el periodo de formación, las condiciones de idoneidad de los 
solicitantes de adopción y los efectos de la declaración de idoneidad, la posibilidad de 
mantener relación o contacto entre la persona menor de edad adoptada y algún miembro de 
la familia biológica, la mediación en la búsqueda de orígenes y la adopción de personas 
menores de edad con necesidades especiales.

El título VII, «De la atención a la infancia en situación de conflicto social» está 
estructurado en cinco capítulos: el capítulo I, establece disposiciones generales sobre el 
concepto de personas menores de edad en situación de conflicto social, el carácter prioritario 
de las medidas preventivas y la finalidad de la intervención; el capítulo II contempla la 
conciliación y reparación; el capítulo III tiene por objeto la ejecución de las medidas 
judiciales; el capítulo IV contempla las medidas no privativas de libertad; y el capítulo V 
regula las medidas privativas de libertad por el internamiento en centros.

El título VIII, recoge los «Registros regionales de atención y protección de la infancia».
El título IX, destinado a la «Distribución de competencias», consta de dos artículos 

dedicados a las competencias de la Comunidad Autónoma, y a las competencias de las 
entidades locales.

En el título X se regula el «Régimen sancionador.»
Por último, se incluyen: dos disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una 

disposición derogatoria, y dos disposiciones finales.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 117  Ley de Atención y Protección a la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha

– 2519 –



TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene como finalidad establecer el marco jurídico de actuación en orden a la 

atención y la protección a la infancia y la adolescencia en Castilla-La Mancha. En particular, 
tiene por objeto:

a) Garantizar a los niños, niñas y adolescentes que residan o se encuentren en territorio 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha el ejercicio de los derechos que les 
reconocen la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, la Carta Europea de los 
Derechos del Niño, la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea y el 
ordenamiento jurídico en su conjunto.

b) Establecer el marco de actuación en el que deben ejercerse las medidas de 
prevención y apoyo a las familias con hijos e hijas menores de edad en situación de 
vulnerabilidad social, las actividades de fomento de los derechos y bienestar de la infancia y 
la adolescencia, así como de las intervenciones dirigidas a su atención y protección, en 
orden a garantizar su desarrollo en los ámbitos familiar y social.

c) Definir los principios de actuación y el marco competencial e institucional en el ámbito 
de la protección a niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o desamparo, o en 
conflicto social, así como en el de la intervención con personas menores de edad con 
medidas judiciales.

2. Esta ley y sus disposiciones normativas de desarrollo son de aplicación:
a) A las personas menores de edad, y a sus familias, que tengan su domicilio o se 

encuentren transitoriamente en el territorio de Castilla-La Mancha.
Se entiende que son personas menores de edad, a las que en su conjunto se refiere esta 

ley con la expresión niños, niñas y adolescentes, quienes tienen una edad inferior a la 
mayoría de edad establecida en el Código Civil, salvo que, en virtud de la ley que les sea 
aplicable, hayan alcanzado anteriormente la mayoría de edad.

La minoría de edad se entenderá referida a la establecida en el Código Penal para las 
disposiciones relativas a personas infractoras menores de edad.

b) Excepcionalmente, a las personas mayores de edad cuando así se prevea 
expresamente por el ordenamiento jurídico o cuando, antes de alcanzar la mayoría de edad, 
hayan sido objeto de alguna de las medidas administrativas o judiciales que contempla el 
ordenamiento jurídico.

En estos casos se utilizará el término joven para designar a las personas mayores de 
edad hasta los 21 años, a las que les sea de aplicación las medidas establecidas en relación 
con la responsabilidad penal de los menores; así como a las personas mayores de edad 
hasta los 24 que, estando tuteladas durante la minoría de edad, participen en el programa de 
autonomía personal y preparación para la vida independiente.

c) Asimismo, el régimen sancionador establecido en esta ley será aplicable a las 
personas físicas o jurídicas que realizaran las conductas tipificadas en el título X.

Artículo 2.  Principios rectores.
Además de los principios y criterios generales establecidos en el artículo 4 de la Ley 

Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia, serán principios rectores de actuación, los siguientes:

a) El interés superior del menor, que debe ser el supremo principio inspirador tanto en las 
actuaciones de las Administraciones públicas como en las decisiones y actuaciones de los 
progenitores, personas que ejerzan la tutela, entidades y personas responsables de su 
atención y protección.

A los efectos de esta ley, se atenderá al interés superior del menor tal y como se recoge 
en artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Asimismo, la 
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determinación del interés superior del menor incluirá la satisfacción y desarrollo de los 
derechos recogidos en la Convención de las Naciones Unidas de Derechos del Niño, de 20 
de noviembre de 1989.

b) La igualdad de trato y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, orientación 
sexual, identidad o expresión de género, edad, núcleo familiar, ideología, nacionalidad, etnia, 
religión, lengua, cultura, opinión, discapacidad, o cualesquiera otras condiciones o 
situaciones personales, familiares, económicas o sociales, tanto propias del niño, niña o 
adolescente como de su familia.

c) La prevención y protección integral de la infancia frente a cualquier forma de violencia 
y la promoción del buen trato.

d) La personalización de las medidas adoptadas en función de las necesidades 
específicas de cada niño, niña y adolescente.

e) La confidencialidad de las actuaciones que se realicen en interés y defensa de la 
persona menor de edad.

f) La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la actuación protectora, 
garantizando el carácter colegiado e interdisciplinar en la adopción de medidas.

g) El principio de proporcionalidad regirá la aplicación de las medidas de protección, así 
como su modificación o cese, garantizando la adecuación de las actuaciones a la situación 
de la persona menor de edad.

h) El principio de mínima injerencia en la aplicación de las medidas de protección y 
judiciales a la infancia y la adolescencia, con objeto de interferir lo menos posible en su vida 
y en la de su familia.

i) El carácter subsidiario de las actuaciones de las Administraciones públicas relativas a 
la protección a la infancia y la adolescencia respecto de las que corresponden a los 
progenitores y a las personas que ejerzan la tutela o la guarda como responsables de 
asegurar las condiciones de vida necesarias para el desarrollo integral de las personas 
menores de edad.

j) El impulso a los programas de prevención y apoyo a las familias con niños, niñas y 
adolescentes en situación de dificultad social, a través de intervenciones técnicas de 
carácter socioeducativo o terapéutico dirigidas al fomento del adecuado ejercicio de las 
funciones parentales, al desarrollo de una dinámica familiar adecuada y a la evitación del 
desarraigo.

k) El fomento en las personas menores de edad de los valores de la tolerancia, la 
solidaridad, el respeto y la igualdad y, en general, de los principios democráticos de 
convivencia recogidos en la Constitución, así como la construcción de paz y la 
transformación pacífica de los conflictos.

l) La garantía del carácter reparador de las medidas de protección que se adopten en el 
marco de esta ley.

m) La garantía del carácter eminentemente educativo y restaurativo de las medidas que 
se adopten, con vistas a favorecer la plena inclusión social de las personas menores de 
edad en situación de conflicto social.

n) El fomento de la participación activa de niños, niñas y adolescentes en la construcción 
de una sociedad más justa, inclusiva, solidaria y democrática, así como para conocer la 
realidad en la que viven, descubrir los problemas que más les afectan y aportar soluciones a 
los mismos.

ñ) Especial atención a niños, niñas y adolescentes y sus familias en zonas despobladas 
o que presenten dificultades o limitaciones de acceso o comunicación.

Artículo 3.  Colaboración, coordinación y cooperación entre Administraciones públicas.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las entidades 

locales del ámbito territorial de Castilla-La Mancha (en adelante, Administraciones públicas 
de Castilla-La Mancha), en el ejercicio de sus competencias, deberán colaborar entre sí, en 
los términos establecidos en el artículo 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
jurídico del Sector Público, al objeto de lograr una actuación eficaz en los ámbitos de la 
prevención, detección precoz, protección y reparación frente a la violencia sobre los niños, 
niñas y adolescentes, así como en la promoción de los derechos de la infancia y la 
adolescencia.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 117  Ley de Atención y Protección a la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha

– 2521 –



2. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha con competencia en las 
materias objeto de esta ley, establecerán los cauces oportunos para garantizar una acción 
coordinada, complementaria y conjunta, y estarán especialmente obligadas a colaborar en:

a) Diseño de estrategias de prevención de la violencia contra la infancia y la 
adolescencia.

b) Detección y notificación de posibles situaciones de violencia, riesgo o desprotección 
sobre la infancia y la adolescencia; y seguimiento y generación de datos que permitan 
analizar las causas en su conjunto y adoptar medidas para evitarlas.

c) Atención integral inmediata e intervención en situaciones de violencia, riesgo o 
desprotección de la infancia y la adolescencia, en la ejecución de las medidas de protección 
acordadas y en la ejecución de medidas judiciales impuestas a personas menores de edad.

d) Facilitar a otras Administraciones el ejercicio de sus competencias y prestarles el 
auxilio y la asistencia que precisen.

3. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha promoverán el intercambio de 
información, conocimientos, experiencias y buenas prácticas intra e interinstitucionales y la 
cooperación con instituciones nacionales e internacionales, en el ámbito de los derechos de 
la infancia.

4. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha establecerá, en 
coordinación con el resto de administraciones implicadas y en cada uno de los ámbitos que 
afectan a la infancia y la adolescencia, los protocolos de prevención, detección, e 
intervención y seguimiento que deban regir las actuaciones de las distintas administraciones; 
y se dotará de herramientas de valoración objetivas y de profesionales de diferentes 
disciplinas, tanto para la valoración como para la atención del caso, desde un enfoque 
multidisciplinar de derechos de la infancia. Para la detección y denuncia de las situaciones 
de violencia, riesgo o desprotección en niños, niñas y adolescentes, se establecerán los 
mecanismos de coordinación adecuados, especialmente entre los sectores sanitario, 
educativo, de Servicios Sociales de Atención Primaria y Especializada, Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, Fiscalía de Menores y Juzgado de Menores.

Artículo 4.  Colaboración público-privada.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus 

competencias, fomentarán la participación de la iniciativa social en la promoción y protección 
de los derechos de la infancia.

2. Las entidades del Tercer Sector Social tienen un papel fundamental en la promoción 
de los derechos de la infancia, adolescencia y la familia. Se establecerán los cauces y 
canales oportunos mediante subvenciones, acuerdos de acción concertada o a través de las 
fórmulas establecidas en la normativa sobre contratos del sector público para establecer la 
necesaria coordinación, cooperación, complementariedad y colaboración entre todas las 
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha y las entidades privadas en el ámbito de la 
promoción y defensa de los derechos de la infancia.

3. Las entidades colaboradoras para la prestación o ejecución de programas de servicios 
sociales en materia de infancia y familia deberán desarrollar sus actuaciones coordinadas 
con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y conforme a lo 
establecido en la normativa vigente, en esta ley y en sus desarrollos reglamentarios.

Artículo 5.  Colaboración ciudadana, deber de comunicación y reserva.
1. Toda persona y especialmente quienes por su profesión o función advierta indicios de 

una situación de violencia, riesgo o posible desamparo de una persona menor de edad, sin 
perjuicio de prestarle el auxilio inmediato que precise, está obligado a comunicar a las 
autoridades competentes o a sus agentes más próximos para que se proceda a disponer las 
medidas más adecuadas, y, si los hechos pudieran ser constitutivos de delito, a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial, conforme a lo 
establecido en esta ley.

2. Constituye un deber legal de toda la ciudadanía colaborar con las autoridades y sus 
agentes en el cumplimiento de los fines de esta ley.
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3. Toda persona, física o jurídica, que advierta la existencia de contenidos disponibles en 
Internet que constituyan una forma de violencia contra cualquier niño, niña o adolescente, 
está obligada a comunicarlo a la autoridad competente y, si los hechos pudieran ser 
constitutivos de delito, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al Ministerio Fiscal o a la 
autoridad judicial. A estos efectos, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha 
establecerán mecanismos adecuados para la comunicación de sospecha de casos de 
personas menores de edad víctimas de violencia.

4. Las autoridades y las personas que, por su cargo, profesión, oficio o actividad, 
conozcan el caso, actuarán con la debida reserva, evitando en las actuaciones toda 
interferencia innecesaria en la vida de la persona menor de edad.

Los poderes públicos velarán por el cumplimiento del deber de reserva establecido en el 
presente artículo, disponiendo las medidas necesarias al efecto, de conformidad con la 
normativa que resulte de aplicación, lo que incluirá la utilización de la potestad sancionadora 
cuando sea procedente.

Artículo 6.  Promoción y divulgación de los derechos de la infancia.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha promoverán la realización de 

acciones dirigidas a fomentar el conocimiento y cumplimiento de los derechos de las 
personas menores de edad en condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad 
universal, poniendo especial atención en la prevención y protección de la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia.

2. Asimismo, se promoverán las condiciones necesarias para que los padres, madres y 
las personas que ejerzan la tutela o la guarda cumplan sus responsabilidades hacia los 
niños, niñas y adolescentes de forma adecuada, facilitándoles los medios de formación e 
información precisos.

Artículo 7.  Canales de información y denuncia.
1. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha promoverán la existencia de 

canales permanentes, adecuados y accesibles de denuncia de situaciones de posible riesgo, 
violencia o desprotección de las personas menores de edad, al alcance y de fácil acceso por 
parte de los niños, niñas y adolescentes, así como de cualquier persona conocedora de 
dichas situaciones.

2. Se establece el Portal de Infancia y Familia como un instrumento al servicio de los 
niños, niñas y adolescentes, así como de los jóvenes y de las familias de la región para 
consulta, información general, servicios de apoyo y acceso directo a actividades 
relacionadas con la infancia y la familia. Dicho Portal contará con un apartado específico 
dirigido a las personas menores de edad.

Artículo 8.  Formación e investigación.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio 

dedicado a la formación:
a) Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha fomentarán la formación 

permanente de los y las profesionales de todos los ámbitos, que atienden de forma directa 
en su desempeño profesional a niños, niñas y adolescentes, incorporando en dicha 
formación materias relacionadas con sus derechos, con la prevención y con la protección 
frente a la violencia.

b) La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha recogerá, entre 
las materias contempladas en sus procesos selectivos para el acceso a la función pública, la 
perspectiva de los derechos de la infancia.

c) Las distintas Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, de cara al diseño de los programas formativos en materia de 
infancia y familia en sus distintos ámbitos, favorecerán entre ellas la coordinación y 
colaboración precisas a la hora de prestar asesoramiento en los contenidos y planificación 
de los cursos o acciones formativas.
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d) Se promoverá la formación especializada en materia de infancia y adolescencia en los 
colegios profesionales, las entidades de ámbito científico, y los entes públicos o privados 
cuyos fines estén relacionados con el objeto de esta ley.

2. Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha fomentarán la investigación y el 
desarrollo de estudios en materia de infancia y familia y la divulgación de los mismos, así 
como el diseño y aplicación, en el marco de sus políticas y planes de infancia, de programas 
basados en la evidencia científica.

3. Se promoverá y regulará la creación de un Observatorio específico de Infancia y 
Familias, con las entidades del Tercer Sector Social defensoras de los derechos de la 
infancia y la adolescencia, como órgano de investigación, formación y estudios, integrado 
dentro del Observatorio de Servicios Sociales y Dependencia, contemplado en el artículo 
80.2 de la Ley 14/2010 de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha. La composición, 
funciones y régimen de funcionamiento se desarrollará reglamentariamente.

TÍTULO I
Garantía de los derechos y los deberes de la infancia y la adolescencia

Artículo 9.  Garantía de derechos y deberes.
1. Las personas menores de edad tienen los derechos y deberes establecidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que España sea parte, así como los que 
les son reconocidos en el ordenamiento jurídico, singularmente en la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero y la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus competencias, 
establecerá las medidas específicas adecuadas destinadas a la atención y protección a la 
infancia y la adolescencia, con el fin de promover y garantizar el disfrute pleno de los 
derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico, así como el cumplimiento de los deberes 
y obligaciones.

El establecimiento y la ejecución de las medidas se llevará a cabo en condiciones de 
igualdad, no discriminación y accesibilidad, prestando una singular atención a las personas 
con más dificultades, especialmente las que se encuentren en situación de riesgo o vivan en 
circunstancias de vulnerabilidad económica, familiar y/o social.

CAPÍTULO I
Órganos de participación de la infancia y la adolescencia

Artículo 10.  Órganos de participación.
Serán órganos de participación infantil el Consejo Regional de Infancia y Familia de 

Castilla-La Mancha y la Mesa de Participación Infantil.

Artículo 11.  El Consejo Regional de Infancia y Familia de Castilla-La Mancha.
1. El Consejo Regional de Infancia y Familia de Castilla-La Mancha es el órgano 

colegiado, consultivo y de participación de las distintas entidades y asociaciones 
representativas en el ámbito de infancia y familia. Es igualmente, un instrumento de 
participación activa en las decisiones que les afecten y especialmente en la defensa de sus 
derechos y calidad de vida.

Reglamentariamente se determinará su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento interno.

2. La dirección general competente en materia de infancia y familia informará 
anualmente al Consejo de cuantas actuaciones en materia de protección, ejecución de 
medidas judiciales y, en general, de cualquier otra actividad que esté orientada a la 
promoción, protección y atención a la infancia y las familias en Castilla-La Mancha.
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Artículo 12.  La Mesa de Participación Infantil de Castilla-La Mancha.
1. La Mesa de Participación Infantil de Castilla-La Mancha es un órgano de 

comunicación, expresión y representación del conjunto de la infancia de la región que se 
inscribe en el seno del Consejo Regional de Infancia y Familia de Castilla-La Mancha.

2. Su composición y funciones estarán reguladas mediante orden de la persona titular de 
la consejería competente en materia de servicios sociales.

CAPÍTULO II
Órganos de protección a la infancia

Artículo 13.  Órganos de protección a la infancia.
Son órganos de protección a la Infancia las Comisiones Provinciales de Protección a la 

Infancia, la Comisión Regional de Atención a la Infancia y los Equipos Interdisciplinares de 
Protección a la Infancia.

Artículo 14.  Comisiones Provinciales de Protección a la Infancia.
Para el ejercicio en el ámbito de la provincia de las acciones de protección de las 

personas menores de edad por parte de la Entidad Pública, se crean las Comisiones 
Provinciales de Protección a la Infancia, como órganos colegiados adscritos a cada una de 
las delegaciones provinciales de la consejería competente en materia de servicios sociales.

Artículo 15.  Composición de las Comisiones Provinciales de Protección a la Infancia.
La Comisión Provincial de Protección a la Infancia estará integrada en cada provincia 

por:
a) La persona titular de la Delegación Provincial de la consejería competente en materia 

de servicios sociales, que ostentará su representación y autorizará con su firma los acuerdos 
adoptados.

b) La vicepresidencia que ostentará la persona titular de la secretaría provincial de la 
consejería competente en materia de servicios sociales.

c) Tres vocales, que serán:
1.º La persona que ostente la jefatura del servicio competente en materia de protección a 

la infancia.
2.º La persona que ostente la jefatura de la sección competente en materia de protección 

a la infancia.
3.º La persona que ostente la jefatura del servicio competente en materia de servicios 

sociales de atención primaria.
d) Un funcionario o funcionaria de los servicios jurídicos, designado por la persona que 

ejerza la presidencia, que ejercerá la secretaría, con voz, pero sin voto.

Artículo 16.  Competencias.
1. Corresponde a las Comisiones Provinciales de Protección a la Infancia en el ámbito de 

su provincia las siguientes competencias:
a) Declarar y cesar la situación de riesgo.
b) Declarar y cesar la situación de desamparo y asunción de tutela.
c) Acordar la guarda voluntaria de las personas menores de edad, a solicitud de sus 

padres o personas que ejerzan su tutela.
d) Asignar un o una profesional de referencia entre los miembros del Equipo 

Interdisciplinar de Protección a la Infancia y a propuesta de éste, a cada persona menor de 
edad sobre la que se vaya a asumir una medida de protección.

e) Ratificar o revocar las resoluciones dictadas por la persona que ejerza la Presidencia 
de la Comisión sobre tutela de urgencia, guarda provisional, o sobre competencias que le 
hayan sido delegadas por la Comisión.
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f) Establecer el régimen de visitas de las niños, niñas y adolescentes tutelados o en 
situación de guarda con sus familiares y allegados, así como suspender el mismo.

g) Constituir o cesar el acogimiento familiar de un niño, niña o adolescente cuya tutela o 
guarda haya sido asumida, en las modalidades previstas en el Código Civil, y cumplimentar 
los demás trámites que, en su caso, se exijan en la legislación vigente, así como la 
formalización del acta-contrato con las personas acogedoras designadas.

h) Recabar información sobre el seguimiento, y revisar la modificación, prórroga y cese 
de las medidas de protección.

i) Acordar el ejercicio de la guarda en acogimiento residencial y ordenar o ratificar el 
ingreso en el recurso residencial que se determine.

j) Delegar la guarda con fines adoptivos de las personas menores de edad que se 
encuentren en situación de adoptabilidad, en una familia previamente asignada por la 
Comisión Regional de Atención a la Infancia, así como presentar las propuestas de adopción 
ante el Juzgado competente previamente autorizadas por la Comisión Regional de Atención 
a la Infancia.

k) Proponer la idoneidad o la no idoneidad de las personas solicitantes de adopción a la 
Comisión Regional de Atención a la Infancia.

l) Proponer la situación de adoptabilidad de una persona menor de edad a la Comisión 
Regional de Atención a la Infancia.

m) Acordar la incorporación o no incorporación de las familias solicitantes de 
acogimiento a la bolsa de familias acogedoras, o su salida de la misma.

n) Acordar la aceptación o denegación de la subrogación de las medidas de protección a 
la infancia adoptadas por otras comunidades autónomas o delegaciones provinciales por 
cambio de domicilio o residencia de la persona menor de edad o sus padres o personas que 
ejerzan su tutela o guarda.

ñ) Recibir información de los documentos y las autorizaciones que hayan sido firmadas 
por la persona que presida la Comisión, o por la Jefatura del Servicio competente en materia 
de protección a la infancia, por tratarse de cuestiones que afecten a la vida cotidiana de 
niños, niñas y adolescentes sin implicar el establecimiento o la modificación de una medida 
de protección.

o) Elevar al Gabinete Jurídico de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha las 
propuestas de representación en procedimientos judiciales de las personas menores de 
edad tuteladas, o ex tuteladas cuando el procedimiento esté relacionado directamente con la 
medida de protección adoptada.

p) Acordar la remisión de los expedientes de protección a la infancia a otras 
comunidades autónomas o provincias por cambio de domicilio o residencia de la persona 
menor de edad o sus padres o personas que ejerzan su tutela o guarda o por cualquier otra 
circunstancia debidamente valorada.

q) Emitir el Informe de acceso al centro especializado establecido en el artículo 76 de 
esta ley.

r) Las restantes establecidas por esta u otras normas y aquellas que sean delegadas o 
encomendadas por otros órganos.

s) Coordinar con los servicios municipales de Atención Primaria la intervención y/o 
acompañamiento a las familias, a fin de asegurar que se trabaja en el retorno a casa de los 
niños, niñas y adolescentes, cuando se den las circunstancias.

2. Al objeto de agilizar el proceso, la Comisión podrá determinar la delegación de las 
competencias que considere de las anteriormente señaladas exclusivamente en la 
Presidencia, para lo cual se requerirá acuerdo unánime de todos sus miembros titulares.

En estos casos la persona que ejerza la Presidencia firmará la correspondiente 
resolución e informará sobre la misma a la Comisión en la siguiente sesión que se celebre. 
La Presidencia podrá delegar la firma en la Secretaría Provincial o en su defecto en la 
Jefatura de Servicio de Atención a la Infancia según lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 17.  Funcionamiento.
1. Las Comisiones Provinciales de Protección a la Infancia actuarán conforme a lo 

establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en esta ley y en 
las disposiciones reglamentarias que se dicten para su desarrollo.

2. La Vicepresidencia sustituirá a quien ejerza la presidencia en los casos de ausencia, 
vacante, enfermedad u otra causa legalmente prevista. Para la sustitución de la persona que 
ejerce la vicepresidencia se estará a los dispuesto en la normativa reguladora de 
sustituciones en las delegaciones provinciales.

3. Uno de los vocales podrá ser sustituido por un jefe o jefa de sección o, en su caso, por 
un técnico, adscrito al correspondiente servicio. En este último supuesto deberá abstenerse 
de votar sobre aquellos casos en los que tenga que decidir la Comisión cuando hubiera 
intervenido previamente.

4. Podrán ser convocadas por quien ejerza la presidencia, con voz, pero sin voto, 
cuantas personas expertas y responsables técnicas de los servicios, centros y programas 
que atiendan a la infancia y a las familias y se estimen necesarias para la adecuada 
adopción de los acuerdos.

5. La persona que ostente la Presidencia de la Comisión, podrá delegar la firma en el 
jefe o jefa de servicio competente en materia de atención a la infancia y familia.

Artículo 18.  Creación de la Comisión Regional de Atención a la Infancia.
Se crea la Comisión Regional de Atención a la Infancia, como órgano colegiado adscrito 

a la dirección general competente en materia de infancia y familia, con competencia en todos 
aquellos aspectos de protección a la infancia y medidas judiciales, que trasciendan al ámbito 
de la provincia, así como la unificación de criterios, la resolución de discrepancias, y la 
intervención en los procedimientos de idoneidad para la adopción.

Artículo 19.  Composición.
La Comisión Regional de Atención a la Infancia estará integrada por los siguientes 

miembros:
a) La persona titular de la dirección general competente en materia de infancia y familia, 

que la presidirá, ostentará su representación y autorizará con su firma los acuerdos 
adoptados.

b) La persona titular de la jefatura del servicio competente en materia de atención a la 
infancia.

c) La persona o personas titulares de la coordinación y en su defecto, jefaturas de 
sección competentes en materia de protección, adopción y conflicto, que serán convocadas 
por quien presida la Comisión en función de los temas a tratar.

d) Un funcionario o funcionaria de la asesoría jurídica de la consejería competente en 
materia de servicios sociales.

e) Un funcionario o funcionaria del servicio competente en materia de atención a la 
infancia, que ejercerá la Secretaría de la Comisión, con voz, pero sin voto.

Artículo 20.  Funcionamiento.
1. La Comisión Regional de Protección a la Infancia actuará conforme a lo establecido 

para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre; en esta ley, y en las 
disposiciones aplicables que se dicten para su desarrollo.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, se sustituirá por la persona titular de la 
dirección general de la consejería competente con mayor antigüedad o edad, por este orden.

3. Uno de los vocales, podrá ser sustituido por un jefe o jefa de sección o, en su caso, 
por un técnico o técnica, adscrito al correspondiente servicio. En este último supuesto 
deberá abstenerse de votar sobre aquellos casos en los que tenga que decidir la Comisión 
cuando hubiera intervenido previamente.

4. Podrán ser convocados por quien ejerza la Presidencia, con voz, pero sin voto, 
cuantas personas expertas y responsables técnicas de los servicios, centros y programas 
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que atiendan a la infancia y a las familias se estimen necesarias para la adecuada adopción 
de los acuerdos.

5. La persona que ostenta la Presidencia de la Comisión, podrá delegar la firma en el 
jefe o jefa de servicio competente en materia protección a la infancia.

Artículo 21.  Competencias.
La Comisión Regional de Atención a la Infancia ostentará las siguientes competencias:
a) Aprobar directrices técnicas al objeto de unificar criterios.
b) Resolver los desacuerdos de competencias entre Comisiones Provinciales de 

Protección a la Infancia y discrepancias técnicas entre Equipos Interdisciplinares de 
Protección a la Infancia de las provincias.

c) Resolver y autorizar los traslados entre provincias de niños, niñas y adolescentes que 
se encuentren en acogimiento residencial, y el acceso a los recursos residenciales 
especializados del sistema de protección a la infancia establecidos en el artículo 76 de esta 
ley.

d) Acordar la idoneidad, actualización de la misma o no idoneidad de las personas que 
se ofrecen para adoptar, a propuesta de las Comisiones Provinciales de Protección a la 
Infancia.

e) Acordar la revocación de la idoneidad para la adopción, en aquellos casos en los que 
la familia haya dejado de cumplir los requisitos o criterios que dieron lugar a dicha 
declaración.

f) Acordar la inadmisión de solicitudes de adopción en aquellos casos en los que la 
solicitud no reúna los requisitos exigidos por la legislación aplicable en nuestro país o la del 
país al que se dirige el ofrecimiento en el caso de la adopción internacional.

g) En las adopciones nacionales, acordar el adoptabilidad de los niños, niñas y 
adolescentes a propuesta de las Comisiones Provinciales, así como acordar la asignación de 
familia.

h) Autorizar a las Comisiones Provinciales de Protección a la Infancia para que 
presenten las propuestas de adopción ante el juzgado competente.

i) Conocer sobre las asignaciones recibidas de adopción internacional.
j) Las restantes establecidas por esta u otras normas y aquellas que sean delegadas o 

encomendadas por otros órganos sobre la materia.

Artículo 22.  Equipos Interdisciplinares de Protección a la Infancia. Composición.
1. Llevarán a cabo la valoración y la elaboración de propuestas para la adopción de los 

acuerdos relativos a medias de protección a adoptar por parte de las Comisiones de 
Protección.

2. Habrá un Equipo Interdisciplinar de Protección a la Infancia (en adelante Equipo 
Interdisciplinar) en cada provincia, y otro más en la dirección general competente en materia 
de infancia y familia que adoptará los criterios dirimentes en el caso de que surjan 
discrepancias técnicas entre los Equipos Interdisciplinares provinciales en asuntos que 
excedan del ámbito provincial.

3. Cada Equipo Interdisciplinar estará compuesto, como mínimo, por personal técnico 
con titulación en psicología, trabajo social y educación social u otros profesionales que se 
estimen necesarios. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
garantizará la dotación y cobertura, de los profesionales de los equipos en número suficiente 
para una adecuada atención de la infancia en cada provincia, así como la idoneidad de sus 
perfiles, y la necesaria formación continua para el desempeño de su labor.

Artículo 23.  Consideración e identificación de los Equipos Interdisciplinares de Protección a 
la Infancia.

1. El personal funcionario técnico de intervención con la infancia y la adolescencia de los 
Equipos Interdisciplinares tendrá la consideración de agente de la autoridad en el 
cumplimiento de sus funciones y de los acuerdos adoptados en las Comisiones, en las 
actuaciones urgentes y cautelares para protección a los niños, niñas y adolescentes y 
cuantas funciones se les atribuya reglamentariamente, recibiendo como tales de la 
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protección y facultades que dispensa la normativa vigente a los y las agentes de autoridad, 
pudiendo solicitar el auxilio y apoyo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de 
la Policía Local.

2. El personal funcionario técnico de intervención con la infancia y la adolescencia podrá 
recabar la colaboración y cooperación de otras entidades e instituciones públicas, que 
deberán facilitar la información y asistencia activa que precise para el cumplimiento de las 
actuaciones reguladas en esta ley, prevaleciendo en todo caso el interés de la persona 
menor de edad frente a cualquier otro interés legítimo.

3. En el cumplimiento de sus funciones, el personal técnico de intervención con la 
infancia y la adolescencia podrá identificarse válidamente a todos los efectos a través de su 
número de identificación personal.

4. El diseño del carné profesional, características técnicas y funciones se regularán en la 
correspondiente orden, en la que se aprobará el modelo de carné profesional.

Artículo 24.  Funciones de los Equipos Interdisciplinares.
Dentro del ámbito de la protección a la infancia y la adolescencia, los Equipos 

Interdisciplinares asumirán, entre otras, las siguientes funciones:
a) Estudio y valoración de las circunstancias del niño, niña y adolescente y de su familia 

que pudieran dar lugar a la declaración de la situación de riesgo o desamparo.
b) Elaboración de informe propuesta, de carácter preceptivo y no vinculante, para su 

elevación a la Comisión Provincial de Protección a la Infancia. En aquellos casos en los que 
la Comisión Provincial de Protección a la Infancia dicte un acuerdo que no se ajuste a la 
propuesta técnica del Equipo interdisciplinar, deberá motivarlo y justificarlo razonadamente.

c) Valoración e intervención en las situaciones de riesgo y desamparo.
d) Coordinación con los Servicios Sociales de Atención Primaria y con otros agentes 

implicados para el estudio, valoración y seguimiento de las actuaciones en materia de 
protección a la infancia.

e) Colaboración con los Servicios Sociales de Atención Primaria y Especializada en el 
desarrollo de programas de prevención de las situaciones de riesgo y desamparo.

f) Elaboración de informes en los supuestos contemplados en esta ley, en los cuáles 
aparecerá únicamente el número de identificación personal de los técnicos implicados.

g) Elaboración y ejecución del Plan Individualizado de Protección en coordinación con 
los Servicios Sociales de Atención Primaria, de las personas menores de edad acerca de las 
cuales la Comisión Provincial de Protección a la Infancia haya asumido su guarda o tutela, 
en el que se establecerán los objetivos, la previsión y el plazo de las medidas de 
intervención a adoptar con la familia de origen de la persona menor de edad, incluido, en su 
caso, el programa de integración familiar.

h) Seguimiento de las medidas de protección que sean acordadas.
i) Supervisión técnica y funcional de los recursos de acogimiento residencial, sin perjuicio 

de las actuaciones inspectoras previstas en la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Castilla-La Mancha y su normativa de desarrollo.

j) Formación, estudio y valoración de las familias acogedoras, así como prestación a las 
familias acogedoras y a las personas menores de edad acogidas, del apoyo técnico que se 
considere necesario durante el desarrollo del acogimiento familiar.

k) Análisis inicial, valoración de la situación, seguimiento y propuesta de medidas en 
relación con niños, niñas y adolescentes en situación de conflicto social con edad inferior a la 
de responsabilidad penal en coordinación con los Servicios Sociales de Atención Primaria.

l) Emitir informe-propuesta de participación en los programas de preparación para la vida 
independiente, así como para el resto de programas de atención especializada.

m) Información y formación de las personas que se ofrecen para la adopción.
n) Estudio y valoración de la idoneidad de las personas solicitantes de adopción.
ñ) Elaboración de informes relativos a las circunstancias que concurren en las personas 

y familias solicitantes, la valoración acerca de su idoneidad y, en su caso, las características 
y edades de las personas menores de edad que pueden adoptar.

o) En adopción nacional, presentar las asignaciones a las personas y familias solicitantes 
seleccionadas, recabando su consentimiento.
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p) Estudio y valoración y presentación a las familias seleccionadas de las 
preasignaciones de adopción internacional.

q) Realización del seguimiento y supervisión tanto de las guardas con fines de adopción 
como de las adopciones regionales, así como de adopciones internacionales, y emisión de 
los informes de seguimiento que correspondan y cuando proceda en base al interés de la 
persona menor de edad.

r) Realización de funciones de apoyo y asesoramiento en la post adopción y en la 
búsqueda de orígenes.

s) Realización de guardias localizadas semanales, de fin de semana y festivos para 
garantizar la prestación del servicio de atención a personas menores de edad ante 
situaciones de urgencia en materia de infancia y familia.

t) Cuantas otras se les encomienden en esta ley o su normativa de desarrollo.

TÍTULO II
De la prevención y apoyo especializado a las familias

CAPÍTULO I
De la prevención

Artículo 25.  Concepto de prevención.
En el ámbito de la infancia y teniendo en consideración el principio de corresponsabilidad 

de las familias, de la sociedad y de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, se 
entiende por prevención el conjunto de medidas encaminadas, por un lado, a reducir los 
factores que dificultan el ejercicio de los derechos individuales y colectivos de la infancia y la 
adolescencia, o que perjudican o pueden perjudicar su adecuado desarrollo físico, 
psicológico y social y por otro, a potenciar mecanismos protectores y de resiliencia con el 
objetivo de evitar la aparición de situaciones de riesgo, de violencia o desprotección infantil.

Artículo 26.  Carácter prioritario.
Las actuaciones de prevención tendrán una consideración prioritaria. A tal fin, las 

Administraciones públicas de Castilla-La Mancha establecerán programas y actuaciones 
preventivas, estando obligadas a incluir en sus presupuestos los recursos necesarios para 
llevarlas a cabo.

Artículo 27.  Planificación, coordinación y criterios de actuación.
1. La prevención se llevará a cabo mediante el desarrollo de planes y programas 

integrales o sectoriales, globales o específicos, en el marco normativo vigente.
2. En el marco de la planificación mencionada en el apartado anterior, la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, desarrollará actuaciones en aplicación de los 
siguientes criterios:

a) Sensibilización a la población sobre las necesidades y derechos de la infancia y la 
adolescencia, así como sobre los posibles riesgos y tipo de violencia que pueden sufrir.

b) Promoción del buen trato y los afectos al niño, niña y adolescente, fomento de los 
principios de maternidad y paternidad responsable, parentalidad positiva y 
corresponsabilidad en el ejercicio y crianza de los hijos e hijas menores de edad, ofreciendo 
a las familias apoyo y acompañamiento para atender adecuadamente sus necesidades.

c) Fomento de los valores de respeto, solidaridad, tolerancia e igualdad; comunicación 
asertiva, educación emocional y gestión positiva de los conflictos.

d) Detección temprana de factores y situaciones de riesgo o conflicto en el grupo familiar 
y fortalecimiento de los factores de protección.

e) Impulso de actuaciones dirigidas tanto a la prevención como a la intervención ante 
situaciones de violencia contra la infancia y la adolescencia, en cualquiera de sus formas.
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f) Favorecer la permanencia en el entorno familiar, mediante el desarrollo de las acciones 
necesarias de apoyo y soporte, para facilitar el adecuado ejercicio de la parentalidad de 
manera protectora.

g) Promoción del desarrollo integral de la infancia, de la adolescencia y las familias en 
situación de vulnerabilidad económica y social.

h) Impulso a las medidas de apoyo a la conciliación familiar y laboral.
i) Consideración de los niños, niñas y adolescentes como ciudadanos y ciudadanas de 

pleno derecho, impulsando su participación en la vida pública y la promoción de sus 
derechos.

j) Coordinación y transversalidad en las actuaciones: la actuación preventiva responderá 
a criterios de planificación, integralidad en las actuaciones, complementariedad de las 
medidas, coordinación y colaboración intersectorial incluyendo la formación de los y las 
profesionales, la colaboración en la investigación y la evaluación de la intervención.

k) Aproximación de la atención al entorno donde viven las familias, favoreciendo el 
carácter itinerante de los programas, en coordinación y con la colaboración de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria.

l) Formación en derechos de infancia y en protección a todos los profesionales en 
contacto continuado con los niños, niñas y adolescentes.

m) Construir y transformar los lugares de la infancia en entornos seguros y protectores.

CAPÍTULO II
Del apoyo especializado a las familias

Artículo 28.  El apoyo especializado.
Las medidas de apoyo a las familias estarán orientadas esencialmente a asegurar la 

correcta atención de las necesidades de los niños, niñas y adolescentes en el seno de su 
núcleo familiar, promoviendo las condiciones para una convivencia satisfactoria y el óptimo 
desarrollo integral de las personas menores de edad en las diferentes etapas evolutivas.

Artículo 29.  Medidas y actuaciones.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá 

medidas de apoyo a las familias, que podrán ser preventivas y de intervención psicosocial, 
socioeducativa, terapéutica o de carácter económico. Estas medidas se adaptarán a las 
diferentes realidades familiares, e intervendrán desde una visión integral de apoyo en 
distintos niveles de intensidad, en función de cada situación y las necesidades detectadas, 
en coordinación, en su caso, con los Servicios Sociales de Atención Primaria.

2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará el 
desarrollo de las siguientes actuaciones de apoyo especializado a las familias:

a) Aulas de familia, como espacios de prevención y atención, con el objetivo de ofrecer 
los apoyos y el acompañamiento necesario a grupos familiares, (teniendo en cuenta su ciclo 
evolutivo familiar) mediante actividades grupales de asesoramiento, orientación, información 
y cuidados dirigidas fundamentalmente al fortalecimiento de las competencias parentales. Se 
constituyen como puntos de orientación en materia específica de infancia y familia.

b) Programas socioeducativos y medidas de carácter multidimensional encaminados a 
evitar la transmisión intergeneracional de la pobreza.

c) Medidas de intervención para la preservación o reunificación familiar y para la 
normalización de la convivencia, potenciando aquellas que favorezcan el ejercicio de la 
parentalidad positiva y la comunicación intrafamiliar.

d) Atención a la infancia, adolescencia y a la familia en Centros de Día, como espacios 
socioeducativos de referencia, donde se desarrollan actividades de aprendizaje, convivencia, 
ocio y tiempo libre, y desde los que se puede prevenir o intervenir ante posibles situaciones 
de riesgo.

e) Mediación familiar como técnica de resolución de conflictos encaminada a favorecer la 
comunicación y a promover una convivencia familiar positiva; así como la dirigida a parejas 
con hijos e hijas menores de edad que hayan decidido poner fin a su convivencia, para la 
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consecución de los acuerdos necesarios que permitan seguir manteniendo de manera 
individual unas relaciones positivas con los hijos.

f) Orientación e Intervención Familiar como recurso especializado de atención a las 
familias con hijos e hijas menores de edad ante situaciones de conflicto o crisis, motivadas 
por causas diversas, que afectan a su dinámica relacional y de convivencia.

g) Prevención e intervención ante situaciones de violencia en el ámbito intrafamiliar. 
Tanto en aquellas situaciones en las que la violencia es ejercida por padres, madres o 
personas cuidadoras, como aquellas en las que los comportamientos violentos son ejercidos 
por hijos o hijas menores de edad hacia padres, madres o personas que ocupan su lugar. 
Estas modalidades de violencia pueden ser manifestadas verbalmente, mediante amenazas 
e insultos, como de forma no verbal mediante ruptura de objetos, gestos amenazadores, o 
agresiones físicas.

h) Prevención e intervención en situaciones de acoso escolar y ciberacoso en la infancia 
y adolescencia. Para ello se contempla el desarrollo de acciones de sensibilización, 
prevención y detección precoz de estas situaciones, tanto en la escuela, como en 
actividades de ocio y tiempo libre, campamentos de verano y actividades deportivas. 
Paralelamente, y para aquellos casos ya identificados se desarrolla una modalidad de 
intervención específica incluyendo a víctimas, personas acosadoras y personas 
observadoras.

i) Prevención e intervención en abuso sexual infantil, con actuaciones dirigidas tanto a la 
víctima como a la persona agresora menor de edad y a sus familias. Asimismo, se 
desarrollarán acciones de información, sensibilización y detección de estas situaciones.

j) Puntos de Encuentro Familiar, como servicio especializado que garantiza de forma 
temporal el derecho de los niños, niñas y adolescentes a relacionarse con ambos 
progenitores y con otros familiares. Persigue dotar de habilidades a los progenitores para 
satisfacer las relaciones afectivas y relacionales con su hijo o hija menor de edad, de forma 
normalizada y sin necesidad de un apoyo externo.

k) Apoyo a la post adopción, mediante acciones de acompañamiento a familias tanto de 
carácter grupal, como individualizado, y teniendo en consideración las diferentes fases del 
proceso evolutivo familiar.

l) Programa de prevención de las conductas delictivas con actuaciones de carácter 
grupal tanto con la persona menor de edad como con su familia.

m) Actuaciones coordinadas e integrales para la prevención e intervención en adicciones 
con o sin sustancia en personas menores de edad: consumo (alcohol, drogas o similares), 
mal uso y abuso de internet, redes sociales, teléfono móvil, juegos y apuestas.

n) Otros programas que respondan a necesidades que requieran de una atención 
especializada a la infancia y la familia.

TÍTULO III
Protección social y jurídica de la infancia y la adolescencia

CAPÍTULO I
Concepto de protección y criterios de actuación

Artículo 30.  Concepto de protección.
A fin de garantizar el bienestar y desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, la 

protección comprenderá el conjunto de actuaciones destinadas a la atención e intervención 
en situaciones de riesgo, en el ejercicio de la guarda y en la asunción de la tutela, así como 
medidas que incluyan la sensibilización, la prevención, la detección precoz y la reparación 
del daño en todos los ámbitos en los que se desarrolla su vida.
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Artículo 31.  Criterios de actuación.
1. Para el logro de los fines previstos en esta ley, la actuación de la consejería 

competente en materia de servicios sociales, además de los principios rectores contenidos 
en el título Preliminar, se regirá por los siguientes criterios de actuación:

a) Será prioritaria la prevención de posibles situaciones de riesgo, violencia o 
desprotección en que puedan encontrarse las personas menores de edad, interviniendo en 
el entorno familiar para procurar su permanencia en él.

b) La protección de las personas menores de edad se realizará mediante la prevención, 
detección y reparación de las situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y 
recursos adecuados para tal fin; el ejercicio de la guarda, cuando así se valore; y en los 
casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley.

c) En las actuaciones de protección primarán las medidas familiares frente a las 
residenciales, las estables frente a las temporales, y las consensuadas frente a las 
impuestas, cuando así sea posible.

d) Cuando los niños, niñas o adolescentes se encuentren bajo la patria potestad, tutela, 
guarda o acogimiento de una persona víctima de violencia de género o doméstica, tendrán la 
consideración de víctima a los efectos de aplicación de la legislación en la materia. Las 
actuaciones estarán encaminadas a garantizar el apoyo necesario para procurar la 
permanencia de los niños, niñas y adolescentes con aquélla, así como su protección, 
atención especializada y recuperación.

e) Los y las profesionales que intervengan con las personas menores de edad deberán 
oírlas y escucharlas, y procurarán que participen activamente en la atención que se le 
dispense a causa de las medidas protectoras, debiendo ser informadas, de acuerdo con su 
edad, de la adopción de dichas medidas, así como de su cese o modificación.

f) La familia del niño, niña o adolescente deberá ser informada adecuadamente de cada 
una de las medidas de protección, así como de su cese o modificación, y tendrá derecho a 
que le sea ofrecido un programa de intervención con objeto de disminuir la situación de 
riesgo o perjuicio para la persona menor de edad.

g) En aplicación de los artículos 2.5 y 11.2.h) de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
se garantizará el carácter colegiado y multidisciplinar de las propuestas técnicas para las 
decisiones especialmente relevantes que afecten a la persona menor de edad.

2. En caso de que, como último recurso, sea necesaria la separación de la persona 
menor de edad de su familia:

a) Será prioritaria la intervención dirigida a posibilitar el retorno a su núcleo familiar.
b) Se procurará que el niño, niña o adolescente permanezca lo más próximo posible a su 

entorno socio-familiar, fomentando la continuidad de las relaciones con su familia, salvo que 
resultase contrario a su interés.

c) Cualquiera que sea la medida protectora que se adopte, se procurará que los 
hermanos se confíen a un mismo contexto de convivencia, especialmente si ya han 
desarrollado una relación o vínculo fraternal.

3. La consejería competente en materia de servicios sociales promoverá modelos de 
acogimiento residencial con núcleos reducidos de personas menores de edad que convivan 
en condiciones similares a las familiares.

4. Con el fin de favorecer que la vida de la persona menor de edad se desarrolle en un 
entorno familiar, prevalecerá la medida de acogimiento familiar sobre la de acogimiento 
residencial especialmente para personas menores de seis años. Con carácter general, no se 
acordará el acogimiento residencial en estos casos, salvo en supuestos de imposibilidad, 
debidamente acreditada, de adoptar en ese momento la medida de acogimiento familiar, o 
cuando esta medida no convenga al interés superior de la persona menor de edad.

5. Cualquier medida de protección que se adopte será objeto de revisión con la 
periodicidad que se determine reglamentariamente.
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CAPÍTULO II
Derechos específicos y trato preferente de la infancia y la adolescencia con 

medidas de protección

Artículo 32.  Actuaciones específicas en materia de protección a la infancia y la 
adolescencia.

1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará a 
las personas menores de edad que se encuentran bajo su tutela o guarda lo siguientes 
derechos específicos:

a) A ser oídas y escuchadas en la toma de decisiones que les afecten en determinación 
de su interés superior; especialmente en relación a la adopción y cese de las medidas de 
protección.

b) A disponer de un o una profesional de referencia dentro del Equipo Interdisciplinar, 
designado por la Comisión Provincial, desde el inicio de las actuaciones de protección, que 
velará por su interés y a quien podrá acceder con facilidad siempre que lo precise.

c) A poder relacionarse directamente con las personas que intervienen en la toma de 
decisiones que les afecten y a ser informadas de forma accesible y adaptada a su edad y 
circunstancias, sobre su situación, las medidas a adoptar y las razones y duración de éstas.

d) A que se respete, en el ejercicio de la guarda, su identidad en relación a su etnia, 
religión, cultura, género y expresión de género.

e) A conocer sus orígenes y a que su historia personal sea respetada.
f) A participar de forma activa en el funcionamiento del servicio a través del cual se 

desarrolla la acción protectora y en la evaluación del hogar, centro, programa o servicio.
g) A que se fomente su participación activa, de forma individual y, como colectivo, 

formando parte del Consejo Regional de Infancia y Familia y en la Mesa de Participación 
Infantil, así como en los Consejos Locales de Participación Infantil en los términos y con los 
procedimientos de participación que en cada caso se establezcan.

h) A mantener vínculos con su familia de origen, siempre que ello responda a su interés 
superior.

i) A que la medida de protección adoptada sea revisada y evaluada periódicamente.
2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de sus 

distintos ámbitos competenciales, ofrecerá de forma preferente sus recursos y servicios a las 
personas menores de edad con medida de protección.

Artículo 33.  Actuaciones específicas en materia de educación.
La consejería competente en materia de educación desarrollará entre otras, las 

siguientes actuaciones en el ámbito de sus competencias, en relación a la infancia y 
adolescencia con medidas de protección:

a) La escolarización, en los periodos ordinarios de incorporación o fuera de ellos con la 
máxima celeridad y en un centro próximo a su residencia en el que exista disponibilidad, 
salvo que esto sea contrario a su interés. Cuando la persona menor de edad protegida 
presente una discapacidad o situación de dependencia que requiera de profesionales de 
apoyo en el aula, la administración educativa los dotará debidamente para su correcta 
atención en su entorno.

b) La puesta en marcha de adaptaciones curriculares, cuando sea preciso y de recursos 
lingüísticos para la incorporación de personas menores de edad extranjeras no 
acompañadas al centro educativo. También se contemplarán todas las acciones y 
adaptaciones individualizadas por otras situaciones, como las sobrevenidas del trauma o la 
desprotección o asimilables, vividas con anterioridad.

c) La sensibilización y formación del profesorado, en coordinación con la consejería 
competente en materia de servicios sociales, de cara a salvaguardar su identidad, a conocer 
su situación y el alcance de cada medida de protección, así como las posibles 
consecuencias de las situaciones de desprotección vividas, con el fin de prestar la atención 
educativa individualizada y personalizada que requieran.
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d) La prioridad de acceso a servicios complementarios y actividades extraescolares 
cuando sean de interés para las personas menores de edad protegidas.

e) El acceso a los medios telemáticos y al desarrollo de los conocimientos y 
competencias digitales, evitando la brecha digital de las personas más vulnerables y 
promoviendo un uso razonable de las tecnologías de la información y la comunicación, de 
acuerdo a la edad y la maduración de cada persona menor de edad.

f) La continuidad de la formación de las personas protegidas, más allá de la 
escolarización obligatoria y en función de sus prioridades e intereses. De cara a favorecer su 
continuidad formativa, la Universidad de Castilla-La Mancha priorizará el acceso de las 
personas tuteladas o ex tuteladas a los recursos y ayudas de que disponga para los y las 
estudiantes.

Artículo 34.  Actuaciones específicas en materia de sanidad.
La consejería competente en materia de sanidad, desarrollará, entre otras, las siguientes 

actuaciones en el ámbito de sus competencias, en relación a la infancia y adolescencia con 
medidas de protección:

a) La priorización en la realización de pruebas, analíticas o estudios que establezcan los 
protocolos sanitarios o sociales de cara a favorecer la incorporación rápida de la persona 
protegida en la familia de acogida, hogar o centro residencial.

b) La especial protección a su historial clínico y a la información que se traslade del 
mismo.

c) Cuando la persona menor de edad protegida sufra una hospitalización, el centro 
sanitario, de forma coordinada con su profesional de referencia, llevará a cabo las 
actuaciones necesarias para el acompañamiento o vigilancia de aquella, bien por personal 
voluntario del centro sanitario, bien por personal del hogar residencial del que provenga o de 
entidades especializadas en acompañamiento.

d) La realización del diagnóstico y del tratamiento psicoterapéutico preciso, dando 
prioridad en los programas de salud mental a las personas menores de edad protegidas que 
presenten problemas psicológicos, emocionales o de conducta derivados de sus vivencias 
de abandono, maltrato, violencia o problemas del vínculo o el apego. Dicha intervención 
podrá prolongarse más allá de la mayoría de edad cuando no haya sido resuelta y, en todo 
caso, como máximo hasta los 24 años de edad.

e) El ingreso en recursos especializados en un plazo máximo de 48 horas desde la 
comunicación de la Entidad Pública a los dispositivos sanitarios en respuesta ante 
situaciones de urgencia que requieran una atención inmediata de la persona menor de edad.

f) En los casos de niñas o adolescentes embarazadas sujetas a medidas de protección, 
el Plan individualizado correspondiente tiene que tener en cuenta esta circunstancia y la 
protección del recién nacido. Se velará especialmente para que las niñas y adolescentes 
tuteladas y las jóvenes participantes en el programa de autonomía personal y preparación 
para la vida independiente puedan continuar su formación o inserción laboral, en caso de 
embarazo, durante el mismo y tras el nacimiento.

Artículo 35.  Actuaciones específicas en materia de atención a las mujeres.
La consejería competente en materia de igualdad:
a) Facilitará toda la información precisa, el asesoramiento y los apoyos relativos a su 

situación, cuando una persona menor de edad tutelada por la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha se encuentre embarazada. En los casos de las 
personas menores de edad, que para poder interrumpir la gestación necesitan el permiso de 
sus padres o personas que ejerzan la tutela, cuando dicha Administración pública sea quién 
ostenta la tutela, se atenderán por defecto los deseos y la voluntad de la persona 
embarazada.

b) Los recursos específicos de violencia contra la mujer atenderán a las mujeres 
menores de edad víctimas de violencia, en coordinación con la Entidad Pública competente 
en materia de infancia, cuando se estime conveniente para su adecuada protección.
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Artículo 36.  Actuaciones específicas en materia de empleo.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en relación a la 

infancia y la adolescencia con medidas de protección, dispondrá lo necesario para que, tanto 
desde el ámbito público como privado, se favorezca el desarrollo y la prioridad de acceso de 
las personas protegidas a programas de formación y orientación laboral, búsqueda y acceso 
al empleo y al autoempleo, prácticas profesionales, cursos de especialización y ayudas o 
apoyos a la inserción socio-laboral y al empleo.

Artículo 37.  Actuaciones específicas en materia de inclusión social.
1. La consejería competente en materia de inclusión social, desarrollará entre otras las 

siguientes actuaciones en el ámbito de sus competencias, en relación a la infancia y 
adolescencia con medidas de protección:

a) La atención a la infancia y a la adolescencia que se encuentre en situación de 
vulnerabilidad, riesgo o en procesos de exclusión social, evitando las situaciones de 
desamparo o violencia.

b) La atención adecuada a las personas tuteladas por la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha a través de los recursos del sistema de protección, 
garantizando la cobertura de sus necesidades básicas, su salud mental y bienestar 
emocional, así como su desarrollo personal, social y afectivo.

c) El seguimiento y, en su caso, el apoyo a la persona protegida, por un periodo mínimo 
de un año, tras la finalización de la medida de protección por cese o mayoría de edad, 
cuando estas personas no estén incluidas en el programa de preparación para la vida 
independiente. Dicho seguimiento se llevará a cabo por los Servicios Sociales de Atención 
Primaria, en coordinación con la Entidad Pública, y con todos aquellos agentes implicados 
en su proceso de inclusión a su nueva situación, incluida su incorporación al programa 
Referentes definido en el artículo 77 de esta ley.

2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de cara a la 
protección e inclusión social de las personas menores de edad migrantes no acompañadas, 
y sin perjuicio de todos los derechos y actuaciones que se aplican a la infancia y la 
adolescencia en base a lo establecido en ésta y cuantas normas les afecten:

a) Procurará, e instará de manera prioritaria, la búsqueda de su familia y el 
restablecimiento de la convivencia familiar, iniciando el procedimiento correspondiente, 
siempre que se estime que dicha medida responde a su interés superior y no coloque a la 
persona menor de edad o a su familia en una situación que ponga en riesgo su seguridad.

La Entidad Pública, cuando resulte de una nueva determinación de su interés superior en 
la que se garantice el derecho a ser oído, podrá promover a través del Servicio Social 
Internacional, o la Embajada correspondiente, el contacto y la valoración de disponibilidad de 
familia extensa en su país de origen para hacerse cargo del niño, niña o adolescente, bajo la 
supervisión de los Servicios Sociales de dicho país y la Fiscalía de Menores, para garantizar 
el estricto cumplimiento de la legislación española en materia de repatriaciones de menores 
de edad migrantes no acompañados.

b) Garantizará los derechos que les corresponden como personas menores de edad y 
procurará, independientemente de las posibilidades que existan para regresar con su familia, 
su inclusión social plena.

c) Garantizará que los y las profesionales que atienden a las personas menores de edad 
migrantes no acompañadas estén formados en derechos de infancia en situación de 
migración internacional, asilo, trata e interculturalidad. Asimismo, se garantizarán servicios 
de salud mental y apoyo psicosocial con enfoque de derechos de infancia y enfoque 
intercultural.

d) La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que se tramiten las solicitudes de autorización de 
residencia y/o de la nacionalidad española de las personas tuteladas o en situación de 
guarda o acogimiento, de conformidad con lo establecido en la legislación de extranjería.

e) Garantizará la participación activa de los niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados en el sistema de protección, y en otros espacios comunitarios o locales.
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CAPÍTULO III
La situación de riesgo. Concepto y procedimiento

Artículo 38.  Concepto de situación de riesgo.
Se entiende por situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, 

carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, la persona menor de edad se vea 
perjudicada en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus 
derechos, de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que 
fundamentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela por 
ministerio de la ley, sea precisa la intervención de las Administraciones públicas de Castilla-
La Mancha para eliminar, reducir o compensar las dificultades o inadaptación que le afectan, 
y evitar su desamparo y exclusión social, sin tener que ser separada de su entorno familiar.

Artículo 39.  Indicadores de riesgo.
1. Serán considerados indicadores de riesgo, entre otros:
a) La falta de atención física o psíquica del niño, niña o adolescente por parte de los 

progenitores, o por las personas que ejerzan la tutela, guarda o acogimiento, que comporte 
un perjuicio leve para su salud física o emocional cuando se estime, por la naturaleza o por 
la repetición de los episodios, la posibilidad de su persistencia o el agravamiento de sus 
efectos.

b) La negligencia en el cuidado de las personas menores de edad y la falta de 
seguimiento médico por parte de los progenitores, o por las personas que ejerzan su tutela, 
guarda o acogimiento.

c) La existencia de un hermano o hermana declarado en situación de riesgo o 
desamparo, salvo que las circunstancias familiares hayan cambiado de forma evidente.

d) La utilización, por parte de los progenitores, o de quienes ejerzan funciones de tutela, 
guarda o acogimiento, del castigo habitual y desproporcionado y de pautas de corrección 
violentas que, sin constituir un episodio severo o un patrón crónico de violencia, perjudiquen 
su desarrollo.

e) La evolución negativa de los programas de intervención seguidos con la familia y la 
obstrucción a su desarrollo o puesta en marcha.

f) Las prácticas discriminatorias, por parte de los responsables parentales, contra los 
niños, niñas y adolescentes que conlleven un perjuicio para su bienestar y su salud mental y 
física, en particular:

1.º Las actitudes discriminatorias que, por razón de género, edad o discapacidad, 
puedan aumentar las posibilidades de confinamiento en el hogar, la falta de acceso a la 
educación, las escasas oportunidades de ocio, la falta de acceso al arte y la vida cultural, así 
como cualquier otra circunstancia que, por razón de género, edad o discapacidad, les 
impidan disfrutar de sus derechos en igualdad.

2.º La no aceptación de la orientación sexual, identidad de género o la expresión de 
género.

g) El riesgo de sufrir ablación, mutilación genital femenina o cualquier otra forma de 
violencia en el caso de niñas y adolescentes basadas en el género, las promesas o acuerdo 
de matrimonio forzado.

h) La identificación de las madres como víctimas de trata.
i) Las niñas y adolescentes víctimas de violencia de género en los términos establecidos 

en el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género.

j) Los ingresos múltiples de personas menores de edad en distintos hospitales con 
síntomas recurrentes, inexplicables y/o que no se confirman diagnósticamente.

k) El consumo habitual de drogas tóxicas, bebidas alcohólicas u otras adicciones con o 
sin sustancia, por las personas menores de edad.

l) La exposición de la persona menor de edad a cualquier situación de violencia 
doméstica o de género.
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m) Cualquier otra circunstancia que implique violencia sobre las personas menores de 
edad que, en el caso de persistir, pueda evolucionar y derivar en el desamparo del niño, niña 
o adolescente.

2. De igual manera, en base a lo establecido en el artículo 17, apartados 9 y 10 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero:

a) Se entenderá por situación de riesgo prenatal la falta de cuidado físico de la mujer 
gestante o el consumo abusivo de sustancias con potencial adictivo, así como cualquier otra 
acción propia de la mujer o de terceros tolerada por ésta, que perjudique el normal desarrollo 
o pueda provocar enfermedades o anomalías físicas, mentales o sensoriales al recién 
nacido. Los servicios de salud y el personal sanitario deberán notificar esta situación a la 
Entidad Pública, así como al Ministerio Fiscal. Tras el nacimiento se mantendrá la 
intervención con la persona recién nacida y su unidad familiar para que, si fuera necesario, 
se declare la situación de riesgo o desamparo para su adecuada protección.

b) La negativa de progenitores o personas que ejerzan su tutela o guarda, a prestar el 
consentimiento respecto de tratamientos médicos necesarios para salvaguardar la vida o la 
integridad física o psíquica de persona menor de edad constituye una situación de riesgo. En 
este caso, las autoridades sanitarias pondrán el hecho inmediatamente en conocimiento de 
la autoridad judicial, directamente o a través del Ministerio Fiscal, sin perjuicio de su 
comunicación a la Entidad Pública a fin de que se adopten las correspondientes decisiones y 
medidas para salvaguardar el interés de la persona menor de edad.

3. En base a lo dispuesto en el artículo 17 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, las personas menores de catorce años en conflicto con la ley, a las que se refiere el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal 
de los menores, serán incluidas en un plan de seguimiento que valore su situación 
sociofamiliar, diseñado y realizado por los servicios sociales de atención primaria. En los 
casos en que el acto violento fuese constitutivo de delito contra la indemnidad sexual o de 
violencia de género, dicho plan deberá incluir un módulo formativo en igualdad de género.

Artículo 40.  Objetivos de la actuación protectora en las situaciones de riesgo.
1. La actuación protectora en las situaciones de riesgo tendrá como finalidad 

salvaguardar o restituir los derechos de la persona menor de edad protegida, mediante 
actuaciones en su propio medio que permitan potenciar los factores de protección y disminuir 
los de riesgo, con el objetivo de que pueda continuar en su entorno familiar sin menoscabo 
de su bienestar ni de su desarrollo.

2. La actuación protectora estará orientada a conseguir:
a) El refuerzo e incremento de los factores de protección en el medio familiar, con la 

colaboración de progenitores, personas que ejerzan la tutela o la guarda y de los propios 
niños, niñas y adolescentes en función de su edad.

b) La atenuación o disminución de los factores de riesgo mediante la capacitación de los 
padres para atender adecuadamente las necesidades del niño, niña o adolescente, 
proporcionándoles los medios tanto técnicos como económicos que permitan su 
permanencia en el hogar, promoviendo factores de protección y resiliencia de la persona 
menor de edad y su familia.

c) La satisfacción adecuada de las necesidades principales del niño, niña o adolescente 
por los servicios y recursos normalizados, y la reparación del daño producido.

d) El complemento a la actuación de los padres hasta donde sea necesario y viable, 
favoreciendo y priorizando la preservación familiar siempre y cuando no se valore contraria 
al interés de la persona menor de edad.

Artículo 41.  Procedimiento de actuación en las situaciones de riesgo.
1. Toda persona o autoridad, especialmente aquellas que por su profesión, oficio o 

actividad detecten una situación de riesgo de una persona menor de edad, lo comunicarán a 
la autoridad o a sus agentes más próximos, sin perjuicio de prestarle el auxilio inmediato que 
pueda precisar.
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2. Cuando los Servicios Sociales de Atención Primaria de una localidad tengan 
conocimiento por sí mismos o a través de terceros, de que una persona menor de edad 
pueda encontrarse en una situación de riesgo, evaluarán su situación y, si se advierten 
indicadores de riesgo, lo pondrán en conocimiento del Equipo Interdisciplinar de la 
delegación provincial correspondiente y elaborarán un proyecto de intervención social y 
educativo familiar, de forma coordinada con el resto de agentes implicados y designarán una 
persona profesional de referencia.

El proyecto de intervención incluirá todas las medidas necesarias para revertir la 
situación de riesgo, tanto las prestaciones y recursos de servicios sociales que sean 
pertinentes, como las que hayan de llevarse a cabo por el centro educativo, los servicios 
sanitarios u otros recursos comunitarios

3. El proyecto incluirá medidas necesarias para mejorar las condiciones personales, 
familiares y sociales del niño, niña o adolescente, y si fuera necesario, para complementar la 
atención que recibe en su hogar. A tal fin, y de forma complementaria, los Servicios Sociales 
de Atención Primaria se coordinarán con el Equipo Interdisciplinar correspondiente para 
valorar la asistencia de la persona protegida y sus familiares a los recursos de apoyo 
existentes en materia de familia, todo ello orientado a potenciar su inclusión social y a paliar 
las carencias de apoyo familiar, potenciando las fortalezas y habilidades parentales de 
progenitores o personas que ejerzan la tutela o la guarda.

4. El proyecto contemplará, cuando proceda, intervenciones técnicas con el objeto de 
modificar las pautas relacionales en la familia, de capacitar para el ejercicio adecuado de las 
funciones de educación y crianza, de mitigar las secuelas de la situación de riesgo o de dotar 
a la persona menor de edad de recursos personales de afrontamiento.

5. Se procurará contar con la participación del niño, niña o adolescente si tuviera 
madurez suficiente y de su familia, en la planificación y ejecución del proyecto de 
intervención. A tal fin, se escuchará a la persona menor de edad prestándole en caso de 
requerirlo, asistencia y medios de apoyo necesario, así como a sus personas progenitoras o 
quienes ejerzan su tutela o guarda.

6. Se procurará consensuar con la familia el proyecto de intervención social y educativo 
familiar y recabar formalmente su aceptación, para lo que se les ofrecerá con la suficiente 
antelación la información necesaria de manera comprensible.

7. Presten o no su consentimiento al proyecto, las personas progenitoras, tutoras o 
guardadoras de la persona menor de edad deberán colaborar activamente en su desarrollo. 
El proyecto tomará en consideración, en cualquier caso, la disposición de la familia e incluirá 
entre sus objetivos, cuando procedan, la motivación al cambio.

8. Los Servicios Sociales de Atención Primaria contarán con el personal necesario para 
el cumplimiento de los objetivos requeridos.

Artículo 42.  Declaración de riesgo.
1. La falta de colaboración efectiva de las personas obligadas conforme al artículo 

anterior, o el agravamiento de la situación que incremente los factores y comportamientos de 
riesgo, a pesar de la intervención para propiciar un cambio en su disposición, determinará la 
declaración de riesgo del niño, niña o adolescente, cuando impida o no permita la 
consecución de los objetivos del proyecto de intervención. En ese caso, los Servicios 
Sociales de Atención Primaria trasladarán al Equipo Interdisciplinar correspondiente informe 
motivado donde consten las intervenciones realizadas y la propuesta de valoración de la 
declaración de riesgo.

2. La Comisión Provincial de Protección a la Infancia apreciará, en su caso, en virtud del 
informe recibido de los Servicios Sociales de Atención Primaria, y tras el oportuno estudio y 
valoración e informe propuesta del Equipo Interdisciplinar la situación de riesgo, que será 
declarada mediante acuerdo motivado de dicha Comisión, previa audiencia en 
comparecencia personal ante el Equipo Interdisciplinar, de la persona menor de edad 
protegida, así como de sus progenitores o personas que se ejerzan su tutela o guarda. La 
audiencia de personas menores de edad contara con recursos y herramientas inclusivas, 
adaptadas a su desarrollo cognitivo y madurez personal. De esta comparecencia se 
levantará acta en la que se recogerán las manifestaciones de dichas personas, para su 
incorporación al expediente.
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3. El acuerdo que declare una situación de riesgo será notificado a los progenitores, o a 
las personas que ejerzan la tutela o la guarda de la persona menor de edad, así como al 
niño, niña o adolescente de forma adaptada a su edad y madurez, se pondrá en 
conocimiento de los Servicios Sociales de Atención Primaria mediante una notificación que 
incluya indicación del contenido de dicho acuerdo y de las medidas alternativas de 
intervención con la persona menor de edad y con su familia que, en su caso, se propongan.

4. La declaración de la situación de riesgo incluirá un Plan de Intervención Familiar en el 
que se recogerán las medidas y actuaciones necesarias para revertir la situación de riesgo 
de la persona menor de edad protegida.

5. La interposición de escrito de oposición al acuerdo no suspenderá las actuaciones que 
se estén llevando a cabo derivadas del Plan de Intervención Familiar, en interés de la 
persona menor de edad protegida.

Artículo 43.  Deber de colaboración.
1. Apreciada la situación de riesgo y establecido el Plan de Intervención Familiar, los 

padres o las personas que ejerzan la tutela o la guarda de los niños, niñas o adolescentes 
estarán obligados a colaborar activamente en la ejecución de las medidas de apoyo 
acordadas.

2. El agravamiento o persistencia de la situación de riesgo por la negativa a colaborar de 
los padres o personas que ejerzan la tutela o la guarda, podrá dar lugar a la declaración de 
la situación de desamparo.

Artículo 44.  Plan de Intervención Familiar.
1. El contenido del Plan de Intervención Familiar se elaborará por el Equipo 

Interdisciplinar en colaboración con los Servicios Sociales de Atención Primaria de la 
localidad donde resida la persona menor de edad, y tendrá por objeto la prevención de un 
posible desamparo mediante la atenuación o desaparición de los factores que motivaron el 
acuerdo de declaración de riesgo, manteniendo al niño, niña o adolescente en su entorno 
familiar, para lo cual se establecerán las medidas complementarias de apoyo material, social, 
sanitario, educativo o terapéutico que se estimen necesarias, en colaboración con los 
agentes y profesionales de cada ámbito.

2. El Plan de Intervención Familiar establecerá los objetivos, agentes intervinientes, 
medidas, duración y temporalidad de las mismas y los indicadores de seguimiento y 
evaluación de los objetivos marcados. Dichas medidas deberán justificar su pertinencia con 
base en el interés superior del niño, niña o adolescente. Además del seguimiento 
permanente por parte de los Servicios Sociales de Atención Primaria y del Equipo 
Interdisciplinar, se realizará una evaluación del mismo transcurridos seis meses desde su 
puesta en marcha.

Artículo 45.  Medidas del Plan de Intervención Familiar.
1. El Plan de Intervención Familiar podrá recoger alguna o algunas de las siguientes 

medidas:
a) Información, orientación, estudio, valoración y acompañamiento a las familias: 

intervención de los Servicios Sociales de Atención Primaria que incluye las actuaciones de 
contenido técnico, económico o material dirigidas a mejorar el entorno familiar y a hacer 
posible la permanencia del niño, niña o adolescente en el mismo.

b) Programas para promover la parentalidad positiva y el bienestar familiar, dirigidos a 
los progenitores, a las personas que ejerzan la tutela o la guarda y a las personas menores 
de edad.

c) Ayuda a domicilio.
d) Atención en centros de día de atención a la familia y adolescencia y otros servicios 

que puedan prestarse, en el marco de los programas de apoyo especializado a las familias 
en especial la mediación y orientación familiar.

e) Cualquier otra medida o tratamiento de carácter social, terapéutico, sanitario o 
educativo que contribuya a la desaparición de la situación de riesgo.
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2. El Plan de Intervención Familiar deberá suscribirse por los progenitores, las personas 
que ejerzan la tutela o la guarda de la persona menor de edad, y por ésta de forma adaptada 
a su edad y madurez.

3. Una vez firmado, se ejecutará por los Servicios Sociales de Atención Primaria y los 
Equipos interdisciplinares correspondientes, así como por todos los agentes implicados 
relacionados con el cumplimiento de los objetivos pactados en el Plan.

4. Durante la ejecución se desarrollarán informes de seguimiento periódicos, con una 
temporalidad mínima semestral de los que se dará cuenta a la Comisión Provincial de 
Protección a la Infancia sobre el cumplimiento de los objetivos pactados.

Artículo 46.  Prórroga y cese de la situación de riesgo.
1. Finalizado el plazo inicial fijado en el Plan de Intervención Familiar, el Equipo 

Interdisciplinar, en coordinación con los Servicios Sociales de Atención Primaria y con el 
resto de agentes implicados, emitirá informe a la Comisión Provincial de Protección a la 
Infancia proponiendo que adopte alguno de los siguientes acuerdos:

a) Acuerdo de cese de la situación de riesgo, cuando desaparecieran o se atenuaran las 
circunstancias que motivaron tal declaración.

b) Acuerdo de prórroga de la situación de riesgo si persistieran las circunstancias que la 
motivaron.

c) Acuerdo de declaración de desamparo y asunción de tutela en caso de no haberse 
producido los mínimos cambios necesarios en el tiempo previsto, o al haberse agravado la 
situación que dio origen a la declaración de la situación de riesgo.

2. La declaración de situación de riesgo no podrá exceder de un período de un año, 
prorrogable por una única vez por seis meses.

3. El acuerdo de cese y el de prórroga de situación de riesgo se notificará a los 
progenitores, a las personas que ejerzan la tutela o la guarda de la persona menor de edad, 
a ésta y al Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO IV
Desamparo y tutela

Artículo 47.  Concepto de desamparo.
1. En aplicación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 172 y siguientes del Código Civil, se considerará situación de 
desamparo la que se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del imposible o 
inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para la guarda 
de las personas menores de edad, cuando éstas queden privadas de la necesaria asistencia 
moral o material.

2. En particular se entenderá que existe situación de desamparo cuando se dé alguna o 
algunas de las siguientes circunstancias con la suficiente gravedad que, valoradas y 
ponderadas conforme a los principios de necesidad y proporcionalidad, supongan una 
amenaza para la integridad física o mental de la persona menor de edad:

a) El abandono del niño, niña o adolescente, bien porque falten las personas a las que 
por ley corresponde el ejercicio de la guarda, o bien porque éstas no quieran o no puedan 
ejercerla.

b) El transcurso del plazo de guarda voluntaria, bien cuando sus responsables legales se 
encuentren en condiciones de hacerse cargo de la guarda de la persona menor de edad y no 
quieran asumirla, o bien cuando, deseando asumirla, no estén en condiciones para hacerlo, 
salvo los casos excepcionales en los que la guarda voluntaria pueda ser prorrogada más allá 
del plazo de dos años.

c) El riesgo para la vida, salud e integridad física de la persona menor de edad. En 
particular cuando se produzcan malos tratos físicos graves, abusos sexuales o negligencia 
grave en el cumplimiento de las obligaciones alimentarias y de salud por parte de las 
personas de la unidad familiar o de terceros con consentimiento de aquellas; también 
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cuando el niño, niña o adolescente sea identificado como víctima de trata de seres humanos 
y haya un conflicto de intereses con los progenitores, tutores y guardadores; o cuando exista 
un consumo reiterado de sustancias con potencial adictivo o la ejecución de otro tipo de 
conductas adictivas de manera reiterada por parte de la persona menor de edad con el 
conocimiento, consentimiento o la tolerancia de los progenitores, tutores o guardadores. Se 
entiende que existe tal consentimiento o tolerancia cuando no se hayan realizado los 
esfuerzos necesarios para paliar estas conductas, como la solicitud de asesoramiento o el 
no haber colaborado suficientemente con el tratamiento, una vez conocidas las mismas. 
También se entiende que existe desamparo cuando se produzcan perjuicios graves al recién 
nacido causados por maltrato prenatal.

d) El riesgo para la salud mental del niño, niña o adolescente, su integridad moral y el 
desarrollo de su personalidad debido al maltrato psicológico continuado o a la falta de 
atención grave y crónica de sus necesidades afectivas o educativas por parte de 
progenitores, tutores o guardadores. Cuando esta falta de atención esté condicionada por un 
trastorno mental grave, por un consumo habitual de sustancias con potencial adictivo o por 
otras conductas adictivas habituales, se valorará como un indicador de desamparo la 
ausencia de tratamiento por parte de progenitores, tutores o guardadores o la falta de 
colaboración suficiente durante el mismo.

e) El incumplimiento o el imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de guarda 
como consecuencia del grave deterioro del entorno o de las condiciones de vida familiares, 
cuando den lugar a circunstancias o comportamientos que perjudiquen el desarrollo de la 
persona menor de edad o su salud mental.

f) La inducción a la mendicidad, delincuencia o prostitución, o cualquier otra explotación 
de la persona menor de edad de similar naturaleza o gravedad.

g) La ausencia de escolarización o falta de asistencia reiterada y no justificada 
adecuadamente al centro educativo y la permisividad continuada o la inducción al 
absentismo escolar durante las etapas de escolarización obligatoria.

h) Cualquier otra situación gravemente perjudicial para el niño, niña o adolescente que 
traiga causa del incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de la patria potestad, 
la tutela o la guarda, cuyas consecuencias no puedan ser evitadas mientras permanezca en 
su entorno de convivencia.

3. Así mismo, se considerará un indicador de desamparo, entre otros, el tener un 
hermano declarado en tal situación, salvo que las circunstancias familiares hayan cambiado 
de manera evidente.

4. La situación de pobreza de los progenitores, las personas que ejerzan la tutela o la 
guarda de los niños, niñas y adolescentes, no podrá ser tenida en cuenta para la valoración 
de la situación de desamparo. Asimismo, en ningún caso, se separará a un niño, niña o 
adolescente de sus progenitores en razón de una discapacidad de la persona menor de 
edad, de ambos progenitores o de uno de ellos.

5. Se prestará especial atención, por su mayor vulnerabilidad, en aquellos casos en los 
que existan personas menores de edad con discapacidad, o consideradas víctimas de 
violencia de género de conformidad con el artículo 1.2 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, en su redacción dada por Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 
sistema de Protección a la Infancia y a la adolescencia.

Artículo 48.  Detección y valoración del desamparo.
1. La Entidad Pública, pondrá en marcha los mecanismos necesarios para detectar y 

valorar las posibles situaciones de desamparo. Para ello, se dará la necesaria información y 
publicidad de los canales existentes de comunicación y detección, procurando que lleguen a 
la ciudadanía, y en concreto a los niños, niñas y adolescentes. Para ello, se habilitarán 
cauces de comunicación adaptados a la infancia y a la adolescencia, prestando especial 
atención a las situaciones de especial vulnerabilidad.

2. La notificación a la Entidad Pública, de una posible situación de desamparo, por parte 
de los Servicios Sociales de Atención Primaria, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
Fiscalía de Menores, Juzgados, servicios educativos o de salud, u otras instancias o 
particulares, dará lugar a su valoración inicial por parte del Equipo Interdisciplinar.
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3. El técnico o técnica designado procederá a la realización de las actuaciones 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de la posible situación de 
desamparo, comunicándolo a los agentes implicados. A tal efecto se recabarán informes 
sanitarios, psicológicos, socio-familiares, educativos, legales y cuantos se estimen oportunos 
sobre la persona menor de edad y su familia, en los que fundamentar la propuesta técnica 
del Equipo Interdisciplinar a la Comisión Provincial de Protección a la Infancia.

4. El Equipo Interdisciplinar emitirá informe preceptivo y no vinculante con la propuesta 
de la posible situación de desamparo, que se elevará a la Comisión Provincial de Protección 
a la Infancia.

Artículo 49.  Declaración de la situación de desamparo y asunción de la tutela.
1. La Comisión Provincial de Protección a la Infancia adoptará acuerdo mediante el que 

se declare la situación de desamparo con la consiguiente asunción de tutela por parte de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o se adoptará acuerdo 
por el que se desestime, en cuyo caso, el acuerdo podrá ordenar el archivo del expediente, 
la derivación de la intervención con la persona menor de edad y su familia a otro órgano o 
recurso, o la adopción de otra medida de protección más adecuada en los términos previstos 
en este título y en lo que se disponga reglamentariamente, y procederá en todo caso 
conforme a lo dispuesto en el art 172 y siguientes de Código Civil.

2. Será trámite preceptivo y previo al acuerdo de la Comisión Provincial de Protección a 
la Infancia la audiencia, mediante comparecencia personal ante el Equipo Interdisciplinar, de 
los padres o personas que ejerzan la tutela o la guarda de la persona menor de edad, y de 
ésta cuando tuviera doce años cumplidos o tuviera juicio o madurez suficiente, según lo 
establecido en la legislación civil. En todo caso se procurará la comunicación y escucha 
también a las personas menores de esa edad a quienes afecte la medida de protección.

3. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en su 
condición de tutora, asumirá las obligaciones que le encomienda el artículo 228 del Código 
Civil.

4. Las Comisiones Provinciales de Protección a la Infancia efectuarán un inventario de 
los bienes de la persona menor de edad tutelada.

5. El acuerdo por el que se declare o se cese la situación de desamparo podrá ser 
impugnado por las personas interesadas en los plazos y según lo establecido en la 
legislación civil aplicable.

Artículo 50.  Procedimiento de urgencia.
1. En cualquier momento de la actuación por parte de la Entidad Pública, cuando exista 

un peligro grave e inminente para la integridad física o psíquica del niño, niña o adolescente, 
la persona titular de la delegación provincial competente podrá, con carácter de urgencia y 
en cumplimiento de la obligación de prestar la atención inmediata que precise cualquier 
persona menor de edad, dictar resolución de declaración de desamparo y asunción de tutela 
o, en su caso, asumir la guarda provisional que contempla el artículo 172.4 del Código Civil, 
dando cuenta inmediata a la Comisión Provincial de Protección a la Infancia, que deberá 
ratificar o revocar la resolución en la siguiente convocatoria. A continuación, los y las 
profesionales competentes en materia de protección a la infancia procederán a completar el 
expediente conforme a los trámites del procedimiento ordinario.

2. Estas resoluciones serán ejecutivas desde la fecha en que se dicten, debiendo 
notificarse a los padres, a las personas que ejerzan la tutela o la guarda, al Ministerio Fiscal 
y, en su caso, a otros órganos públicos conforme a lo establecido en artículos precedentes. 
Su régimen de recursos será el mismo que el previsto para los acuerdos de la Comisión 
Provincial de Protección a la Infancia que pongan fin al procedimiento ordinario y para los 
acuerdos de guarda, respectivamente.

Artículo 51.  El Plan Individualizado de Protección.
1. Las actuaciones protectoras se ejecutarán de acuerdo a un Plan individualizado de 

protección que contendrá los objetivos a conseguir, las medidas a adoptar y la duración de 
las mismas, el pronóstico y previsión de la situación, los plazos establecidos, los agentes 
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intervinientes y los medios de coordinación, la relación entre la persona menor de edad y su 
familia, y las formas de evaluación periódica y final del mismo. Dicho Plan siempre deberá 
incluir igualmente el programa de reintegración familiar para el retorno del niño, niña o 
adolescente con su familia, salvo que se constate la imposibilidad de éste por razones 
debidamente fundamentadas y en base al interés superior de la persona menor de edad.

2. El Plan será impulsado y diseñado por el Equipo Interdisciplinar, escuchada la persona 
protegida y con su participación activa, siempre que sea posible, y conforme a su interés, 
procurándose la colaboración y comunicación con la familia o guardadores para un 
adecuado ejercicio de su labor. Se elaborará y desarrollará de forma coordinada con los 
Servicios Sociales de Atención Primaria y el resto de agentes implicados del entorno de la 
persona menor de edad, y se revisará periódicamente con la frecuencia que se establezca 
en el propio Plan y, en todo caso, al menos cada seis meses. Este Plan deberá incluir 
igualmente el programa de reintegración familiar y las actuaciones previstas con la familia de 
origen.

Artículo 52.  Cese de la tutela.
1. La tutela derivada de la declaración de la situación de desamparo cesará por acuerdo 

de la Comisión Provincial de Protección a la Infancia, a propuesta del Equipo Interdisciplinar. 
Para acordar el retorno de la persona menor de edad a su familia de origen será 
imprescindible que se haya comprobado una evolución positiva de la misma objetivamente 
suficiente para restablecer la convivencia familiar, que se hayan mantenido los vínculos, que 
concurra el propósito de desempeñar las responsabilidades parentales adecuadamente, y 
que se constate que el retorno no supone riesgos relevantes para la persona menor de edad 
a través del correspondiente informe técnico del Equipo Interdisciplinar.

2. Este acuerdo será ejecutivo desde la fecha en que se dicte y se notificará a los 
progenitores, a las personas que ejerzan la tutela o la guarda, al niño, niña o adolescente de 
forma comprensible y acorde a su edad, y al Ministerio Fiscal dentro del plazo y conforme a 
los requisitos establecidos en el Código Civil.

3. La tutela derivada de una declaración de desamparo cesará en los casos previstos en 
la legislación civil del Estado. Se producirá el cese automático de la tutela por ministerio de 
la ley, sin necesidad de la adopción de un acuerdo, cuando se constituya la adopción de la 
persona menor de edad, se alcance la mayoría de edad o se produzca su fallecimiento, 
siendo suficiente para el archivo del expediente la emisión de una diligencia. Esta diligencia 
será notificada a los padres, al Ministerio Fiscal y a las personas en quien se haya delegado 
el ejercicio de la guarda en acogimiento familiar o residencial.

Artículo 53.  Ejecución de los acuerdos.
1. Cuando por la oposición de los progenitores o personas que ejerzan la tutela o la 

guarda de la persona menor de edad, o por la existencia de otro impedimento grave, se 
obstaculizara o imposibilitara la investigación del caso o la ejecución de alguna de las 
medidas de protección acordadas, se solicitará con la mayor celeridad posible a la Fiscalía y, 
en su caso, a la autoridad judicial, que dispongan lo necesario para hacerlas efectivas, todo 
ello sin perjuicio de las intervenciones inmediatas que puedan llevarse a cabo a fin de evitar 
riesgos para la vida o integridad de la persona menor de edad y garantizar el ejercicio de sus 
derechos.

2. Asimismo, podrá recabarse la cooperación y asistencia de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, cuando las actuaciones de investigación no puedan practicarse, o no se puedan 
ejecutar las medidas de protección con los medios de que disponga la Entidad Pública.

Artículo 54.  Promoción de la tutela ordinaria.
1. La Comisión Provincial de Protección a la Infancia promoverá ante la autoridad judicial 

el nombramiento de tutor o tutora, conforme a lo dispuesto en la legislación civil, en los 
supuestos de personas menores de edad declaradas en situación de desamparo y bajo la 
tutela de la Entidad Pública, cuando existan personas que, por sus relaciones con el niño, 
niña o adolescente o por otras circunstancias, puedan asumir la tutela con beneficio para la 
persona menor de edad.
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2. Si la Entidad Pública tuviere conocimiento de la existencia de guardadores de hecho 
que proporcionan la necesaria asistencia moral o material a una persona menor de edad no 
emancipada que no estuviera bajo la patria potestad, lo comunicará al Ministerio Fiscal y a la 
autoridad judicial, a los efectos previstos en la normativa estatal

Artículo 55.  Asistencia letrada.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará la 

asistencia letrada en procedimientos judiciales civiles o penales a las personas menores de 
edad durante las medidas de protección. Para el ejercicio de esta representación se 
entenderán habilitados a los letrados del Gabinete Jurídico de la Junta, sin perjuicio de que 
sea posible la defensa por parte de letrados ajenos a la Administración, en tanto esto 
resultase en interés de la persona asistida y así fuese debidamente acreditado por la Entidad 
Pública, o en los casos de conflicto de intereses entre la persona interesada y la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Previa conformidad de los interesados, los Letrados del Gabinete Jurídico podrán 
continuar ejerciendo las acciones civiles o penales en los procedimientos iniciados en 
representación y defensa de personas tuteladas por la Entidad Pública, una vez alcanzada 
su mayoría de edad, hasta la finalización de los procedimientos, siempre que no exista 
conflicto de intereses o incompatibilidades, acreditado en ambos casos.

CAPÍTULO V
La guarda

Artículo 56.  Asunción de la guarda.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asumirá con 

carácter temporal la guarda de una persona menor de edad en las siguientes situaciones:
a) Cuando ostente su tutela.
b) A solicitud de los progenitores o personas que ejerzan la tutela, cuando se den las 

circunstancias previstas en el artículo 172 bis del Código Civil.
c) Cuando así lo acuerde la Autoridad Judicial en los casos en que legalmente proceda.
d) Con carácter provisional para prestar a la persona menor de edad atención inmediata 

en tanto se valoran sus circunstancias y la posible situación de desamparo.
2. La guarda se realizará, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 ter del 

Código Civil, de forma prioritaria mediante el acogimiento familiar y no siendo este posible o 
conveniente para el interés de la persona menor de edad, mediante el acogimiento 
residencial.

Artículo 57.  Disposiciones comunes al ejercicio de la guarda.
1. La guarda se ejercerá conforme a lo establecido en el Plan individualizado de 

protección, conforme a los supuestos establecidos en el artículo 51.
2. El Equipo Interdisciplinar, atendidas las circunstancias personales, familiares y 

sociales del niño, la niña o el adolescente valorará en su informe propuesta, atendiendo al 
interés superior del menor, si el ejercicio de la guarda se desempeña en la modalidad de 
acogimiento familiar o residencial.

3. La modalidad de acogimiento se determinará por acuerdo de la Comisión Provincial de 
Protección a la Infancia, que se dictará simultáneamente al acuerdo de declaración de 
desamparo y asunción de tutela, o de guarda, en su caso, con preferencia del acogimiento 
familiar, en especial para personas menores de seis años de edad con el fin de favorecer 
que su desarrollo se produzca preferentemente en un entorno familiar. No se acordará el 
acogimiento residencial para menores de tres años de edad salvo en supuestos de 
imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar en ese momento la medida de 
acogimiento familiar o cuando esta medida no convenga al interés superior del menor.

4. El acuerdo de guarda será notificado a las personas interesadas y al Ministerio Fiscal 
en los mismos términos que el de declaración de desamparo. Asimismo, el acuerdo de 
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guarda se comunicará, en su caso, a la correspondiente familia acogedora o en su defecto, 
al responsable del recurso residencial.

5. En el acuerdo, la Comisión Provincial de Protección a la Infancia podrá determinar, en 
su caso, la obligación de los progenitores o personas que ejerzan la tutela de asumir los 
gastos económicos derivados de la manutención del niño, niña o adolescente en función de 
los precios públicos que se establezcan.

6. Para garantizar el ejercicio de la guarda la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha establecerá desarrollará un régimen de actuaciones, 
compromisos y obligaciones de las personas guardadoras.

Artículo 58.  Guarda voluntaria.
1. La guarda voluntaria tendrá una duración máxima de dos años, salvo que el interés 

superior de la persona menor de edad aconseje, excepcionalmente, la prórroga de la medida 
por la previsible reintegración familiar en un plazo breve de tiempo. En estos supuestos de 
guarda voluntaria, será necesario el compromiso de la familia de colaborar activamente y 
someterse a la intervención profesional.

2. El procedimiento para la guarda voluntaria se iniciará mediante:
a) Solicitud escrita de los progenitores o personas que ejerzan la tutela, dirigida a la 

persona que ejerza la Presidencia de la Comisión Provincial de Protección a la Infancia, 
expresando el motivo que imposibilite el cuidado de la persona menor de edad, y el tiempo 
estimado de su duración.

b) Recibida la solicitud, se propondrá un técnico o técnica responsable del expediente 
del Equipo Interdisciplinar, a fin de comprobar, respecto de los progenitores o personas que 
ejerzan la tutela, que las circunstancias que les incapacitan para el cuidado del niño, niña o 
adolescente son graves y coyunturales, que con la intervención a la que se comprometen 
existen posibilidades de poder revertirlas, que no existen otros medios alternativos para la 
atención de la persona menor de edad, y, fundamentalmente, que las mismas no constituyen 
una situación de desamparo.

3. Se dará audiencia en comparecencia personal a los progenitores o personas que 
ejerzan la tutela de la persona menor de edad, y a ésta de forma adecuada a su edad y 
madurez. De la comparecencia se levantará la correspondiente diligencia con las 
manifestaciones de las personas interesadas para su incorporación al expediente.

4. El Equipo Interdisciplinar, realizadas las comprobaciones referidas en el apartado 2.b) 
elevará a la Comisión propuesta de resolución en la que se indique la asunción de la guarda, 
la desestimación de la solicitud o la adopción de otra medida de protección más adecuada. 
Cuando se proponga la asunción de la guarda, el Equipo Interdisciplinar propondrá además 
la modalidad de ejercicio, en acogimiento familiar o residencial, y su periodo de duración.

5. La guarda voluntaria podrá cesar, mediante acuerdo de la Comisión Provincial de 
Protección a la Infancia a petición de los progenitores o personas que ejerzan la tutela o por 
cualquiera de las causas previstas en el cese de la tutela o por la adopción de otra medida 
de protección.

6. Los acuerdos de la Comisión Provincial de Protección a la Infancia ponen fin al 
procedimiento y serán ejecutivos desde la fecha en que se dicten.

7. El acuerdo por el que se estime, se deniegue o se cese la asunción de la guarda 
podrá ser impugnado por las personas interesadas en los plazos establecidos en la 
legislación civil aplicable.

Artículo 59.  Guarda provisional.
La Administración de la Junta de Comunidades Castilla-La Mancha podrá asumir, en 

cumplimiento de la obligación de prestar la atención inmediata, la guarda provisional de una 
persona menor de edad según lo dispuesto en el artículo 172 del Código Civil.

Artículo 60.  Guarda por resolución judicial.
Las guardas asumidas por resolución judicial, sin perjuicio de lo que en ellas 

expresamente se disponga, se ejercerán en acogimiento familiar o residencial en función de 
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las circunstancias personales, sociales y familiares de la persona menor de edad valoradas 
por la Comisión Provincial de Protección a la Infancia, previa propuesta no vinculante del 
Equipo interdisciplinar. El acuerdo concretará la familia, personas o centro más adecuados 
para la delegación del ejercicio de la guarda en función de su modalidad, así como cualquier 
otra medida complementaria que redunde en beneficio de la persona menor de edad. Todos 
los acuerdos que la Comisión dicte en relación al ejercicio de este tipo de guarda, se 
comunicarán a la autoridad judicial que hubiera adoptado tal decisión.

TÍTULO IV
Del acogimiento y otras figuras de apoyo

CAPÍTULO I
El acogimiento familiar

Artículo 61.  Definición de acogimiento familiar.
1. El acogimiento familiar es una medida de protección, que tiene como finalidad general 

proporcionar a la persona menor de edad, cuya tutela o guarda ostente la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, una atención sustitutiva o complementaria 
mediante su plena inclusión en un contexto familiar de convivencia, para lo que se atribuye el 
ejercicio efectivo de su guarda a una persona o familia de acogida.

2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha velará por la 
adecuada selección, formación continuada y apoyo a las familias, así como por el 
seguimiento periódico de las personas menores de edad en acogimiento familiar en todas 
sus modalidades, con los recursos humanos y materiales necesarios.

Artículo 62.  Modalidades.
1. En función de la temporalidad y su objeto, el acogimiento familiar podrá constituirse en 

alguna de las modalidades recogidas en el artículo 173 bis del Código Civil: urgencia, 
temporal y permanente.

2. En función de la vinculación de la persona menor de edad con la familia acogedora, 
podrá tener lugar en la familia extensa del niño, niña o adolescente, cuando exista vínculo de 
parentesco, o en familia ajena. El acogimiento en familia extensa será prioritario sobre el 
acogimiento en familia ajena, siempre que el interés de la persona acogida no aconseje lo 
contrario.

3. Se establece un plazo máximo de tres meses para que la familia extensa presente 
ofrecimiento para el acogimiento familiar contados a partir de la adopción de la medida 
definitiva. Transcurrido ese plazo la Entidad Pública podrá desestimar los ofrecimientos que 
se presenten, previa valoración de los mismos, prevaleciendo siempre el interés superior del 
menor.

4. En función de las especiales necesidades o circunstancias que puedan presentar las 
personas menores de edad acogidas, el acogimiento podrá considerarse especializado.

Artículo 63.  Del acogimiento especializado.
1. El acogimiento podrá constituirse con carácter especializado tanto en familia ajena 

como en familia extensa cuando se den alguna o algunas de las siguientes circunstancias en 
relación a los niños, niñas y adolescentes que se van a acoger:

a) Personas menores de edad con discapacidad orgánica, sensorial, intelectual, salud 
mental o mixta.

b) Personas con enfermedad crónica o alteración emocional conductual por las que 
requiera una dedicación y atención intensiva.

c) Adolescentes gestantes o con hijos a cargo.
d) Adolescentes para los que no se disponga de familia acogedora a partir de los 12 

años de edad.
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e) Grupos de dos o más hermanos, niños, niñas o adolescentes que deban permanecer 
juntos o presenten alguna necesidad especial.

2. Los acogimientos especializados precisarán de cualificación, experiencia, formación 
específica y disponibilidad, por parte de alguno de los miembros de la familia acogedora, 
para la atención de las circunstancias o necesidades especiales de la persona o personas 
menores de edad acogidas. El acogimiento especializado podrá ser de dedicación exclusiva 
cuando así se determine por la Entidad Pública por razón de las necesidades y 
circunstancias especiales del menor en situación de ser acogido, percibiendo en tal caso la 
persona o personas designadas como acogedoras una compensación en atención a dicha 
dedicación.

3. El acogimiento especializado podrá ser a su vez profesionalizado. Su regulación será 
objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 64.  Acceso de las personas y familias al programa de acogimiento familiar.
1. El acceso de las personas y familias interesadas en colaborar en el programa de 

acogimiento familiar se desarrollará mediante un proceso de información, formación y 
valoración psicosocial de las mismas, en aras al buen desarrollo de esta medida tanto en 
beneficio de las personas menores de edad de ser susceptibles de ser acogidos como de las 
propias personas y familias colaboradoras.

2. Los requisitos generales previos para colaborar como persona o familia acogedora, 
necesarios para proceder a su valoración, serán los siguientes:

a) La persona solicitante, o al menos uno de los miembros en el caso de familia 
solicitante, deberá ser mayor de 25 años. Este requisito podrá no cumplirse en caso de 
acogimiento en familia extensa.

b) Ausencia de antecedentes penales por delito relacionado con la violencia familiar, 
delitos cometidos contra personas menores de edad o delitos de naturaleza sexual que se 
acreditará mediante certificación negativa en el Registro de delincuentes sexuales, respecto 
de todos los miembros de la unidad de convivencia.

c) Y cualquier otro requisito establecido por disposición normativa.

Artículo 65.  Información sobre acogimiento familiar.
1. La Entidad Pública establecerá canales de información general para aquellas 

personas o familias interesadas en colaborar en el programa de acogimiento familiar, 
utilizando medios y recursos accesibles, a través del Portal de Infancia y Familia, teléfono de 
información 012, páginas web, redes sociales y otros medios de difusión.

2. En la misma línea, en las delegaciones provinciales de la consejería competente en 
materia de servicios sociales se establecerán sesiones con carácter individual o grupal, en 
función de la demanda para garantizar la agilidad del proceso, para informar en detalle a las 
personas interesadas en participar en el programa de acogimiento familiar acerca del 
procedimiento, efectos del acogimiento y modalidades existentes, duración estimada del 
proceso y de la intervención, funciones de los y las diferentes profesionales, y especial 
referencia a las características de las personas menores de edad sobre las que ha sido 
necesario ejercer una medida de protección.

Artículo 66.  Formación sobre acogimiento familiar.
La Entidad Pública determinará los cursos y módulos formativos que, con una 

metodología eminentemente participativa, hayan de ser impartidos con carácter obligatorio a 
las personas y familias acogedoras, tanto dentro del proceso de información, formación y 
valoración, como en las fases de espera o durante el acogimiento.

Artículo 67.  Valoración de la adecuación de la familia para el acogimiento.
1. Los criterios de selección se establecen atendiendo a la aptitud que resulte de la 

declaración de adecuación, según la modalidad de acogimiento familiar, la relación y 
composición familiar y aquellas otras condiciones que se determinen teniendo en cuenta, 
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primordialmente, el interés superior de la persona menor de edad y en base a los siguientes 
aspectos:

a) La relación previa y vinculación adecuada entre la persona acogida y la familia 
acogedora.

b) La situación familiar y aptitud para el acogimiento, la capacidad para atender las 
necesidades emocionales, educativas, de salud, sociales, y de todo tipo, de las personas 
menores de edad que puedan ser acogidas.

c) La coherencia de las expectativas y motivación de la familia acogedora con las 
características y la finalidad del acogimiento, teniendo en cuenta la modalidad para la que se 
considere apta.

d) La capacidad de la familia acogedora para responder a las necesidades que se 
prevea que pueda presentar la persona menor de edad en futuras etapas evolutivas, en los 
casos de acogimientos permanentes o que se prevean de larga duración.

e) En el caso de acogimiento especializado, en los términos que recoge la especial 
cualificación, experiencia o formación de la familia acogedora, así como su plena 
disponibilidad en los términos que recoge el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero.

f) Edad y estado de salud biopsicosocial de la familia acogedora.
g) Se tendrá especialmente en cuenta el respeto hacia los orígenes e historia de las 

personas menores de edad y de sus familiares biológicos; el compromiso de aceptación y la 
actitud hacia los contactos que se establezcan con la familia de origen; y el compromiso de 
colaborar en el cumplimiento de los objetivos del Plan individualizado de protección y del 
programa de integración familiar, si lo hubiera.

2. Para complementar la valoración de las personas o familias acogedoras se utilizarán 
instrumentos o pruebas estandarizadas con validez reconocida.

3. Una vez completado el proceso de información, formación y valoración de la persona 
o familia acogedora con resultado positivo, ésta pasará a formar parte del Registro Regional 
de Familias Acogedoras.

4. Se seleccionará a la persona o personas que se consideren más adecuadas para el 
acogimiento familiar de cada niño, niña o adolescente entre las personas que se encuentren 
inscritas en el Registro Regional de Familias Acogedoras.

5. Los plazos del proceso de formación y valoración de las personas o familias 
acogedoras se regularán reglamentariamente.

6. El cese del Acogimiento Familiar se producirá por los motivos recogidos en el artículo 
173 del Código Civil.

7. La Entidad Pública de protección podrá acordar, siempre atendiendo al interés 
superior del niño, niña o adolescente, y previo trámite de audiencia a la persona o familia 
acogedora y a la persona menor de edad acogida, la suspensión temporal de la medida de 
acogimiento familiar adoptada que suponga la separación de la persona menor de edad 
acogida del núcleo acogedor con perspectivas de reintegración en el mismo. La suspensión 
temporal de la medida de acogimiento familiar será objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 68.  Derechos y deberes de las personas acogedoras y acogidas.
1. La Entidad Pública velará por el cumplimiento de los derechos y deberes de las 

familias de acogida recogidos en el artículo 20 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, especialmente en lo relativo a su derecho a recibir información acerca de la 
naturaleza y efectos del acogimiento, así como preparación previa, seguimiento y apoyo 
técnico especializado durante y al término del mismo.

2. La Entidad Pública, igualmente, velará por el cumplimiento de los derechos y deberes 
de la infancia que reconoce la mencionada Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero.

3. Será compatible la tramitación de una solicitud de acogimiento familiar con la de 
adopción, requiriendo valoración de los aspectos específicos necesarios para obtener la 
adecuación en acogimiento familiar o la idoneidad en adopción. Reglamentariamente se 
establecerán los plazos y requisitos necesarios para realizar las asignaciones si se participa 
en ambos programas, siendo prioritario atender a las necesidades de las personas menores 
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de edad en cuanto a tiempos de adaptación y en todo caso, atendiendo a criterios evolutivos 
y de estabilidad emocional.

4. El derecho de las personas acogidas y acogedoras a mantener la relación tras el cese 
del acogimiento, en los supuestos contemplados en el artículo 20 bis.1.m) de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, podrá concretarse mediante un régimen de visitas y 
comunicaciones acordado por la correspondiente Comisión Provincial de Protección a la 
Infancia, mientras la persona menor de edad se encuentre bajo la guarda o tutela de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha. En los casos en los que la persona que ha sido 
acogida ya no permanezca bajo la guarda o la tutela de la misma, si la continuidad de la 
relación con la persona o personas acogedoras se valora favorable en interés de la persona 
protegida, la Entidad Pública intermediará para promover un acuerdo que lo propicie.

5. Todas las personas menores de edad con una medida de protección de acogimiento 
familiar tienen el derecho público subjetivo a las ayudas económicas para atender sus 
necesidades de alimentación, cuidado y educación.

6. Estas ayudas económicas se establecerán en función de las modalidades de 
acogimiento familiar y de las distintas necesidades que puedan presentar las personas 
menores de edad que se encuentran bajo la tutela de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

7. Las cuantías de las ayudas económicas se determinarán reglamentariamente y se 
abonarán a la persona o personas en quienes haya sido delegada la guarda, estarán 
vinculadas a la medida de protección desde el inicio efectivo de la convivencia, y se 
extinguirán cuando tenga lugar el cese efectivo de la convivencia con la familia de 
acogimiento familiar o al alcanzar la mayoría de edad o emancipación.

Artículo 69.  Acciones de apoyo y seguimiento del acogimiento familiar.
1. La Entidad Pública dispondrá los programas y recursos técnicos, humanos y 

económicos necesarios destinados al apoyo, atención y orientación de las personas y 
familias acogedoras y a personas menores de edad acogidas, con especial atención al 
acogimiento especializado, tanto a través de apoyos específicos como mediante el acceso 
de los niños, niñas y adolescentes, así como de las familias acogedoras y biológicas a los 
recursos y programas de infancia y familia.

2. Para aquellas circunstancias debidamente valoradas por el Equipo interdisciplinar, se 
promoverá el establecimiento de programas de estancias, salidas de fines de semana o de 
vacaciones con familias o con instituciones adecuadas a las necesidades de la persona 
menor de edad, siempre que convenga al interés superior de los niños y las niñas en 
acogimiento.

3. Asimismo, se establecerán los canales de apoyo y formación precisos para las familias 
acogedoras que se encuentren en fase de espera.

Artículo 70.  Promoción del acogimiento familiar y otros programas de participación y 
colaboración.

1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá 
campañas divulgativas y de sensibilización acerca de la necesidad de los niños, niñas y 
adolescentes en situación de desprotección de ser atendidos en un entorno familiar de 
convivencia.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fomentará la participación de las 
personas y familias de la región en el programa de acogimiento familiar, así como en otros 
programas de participación y colaboración como el programa de personas y familias 
referentes, regulado en el artículo 77 de esta ley, mediante actuaciones generales de 
difusión y campañas periódicas de captación, con el objetivo de conseguir una disponibilidad 
real, suficiente y adecuada de personas y familias para cubrir las necesidades de los niños, 
niñas y adolescentes.

3. Se promoverá de manera especial la sensibilización social para el acogimiento 
familiar, y otros programas de participación y colaboración, dirigidos a la atención de 
personas menores de edad con características, circunstancias o necesidades especiales.
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CAPÍTULO II
El acogimiento residencial

Artículo 71.  Del acogimiento residencial.
1. El acogimiento residencial es una medida de protección que pretende, mediante una 

atención integral, satisfacer las necesidades residenciales, educativas, sanitarias, 
emocionales, de desarrollo y de atención de las personas menores de edad.

2. El acogimiento residencial tiene como finalidad proporcionar a los niños, niñas y 
adolescentes una atención en unidades de convivencia, en un marco adecuado y adaptado a 
sus necesidades que garantice el efectivo ejercicio de sus derechos, respetando su intimidad 
e identidad y permitiendo un trato afectivo y una vida cotidiana personalizada, facilitando a 
las personas menores de edad figuras de referencia lo más estables posible.

3. A efectos de esta ley se utilizarán las expresiones «hogar» para las unidades de 
convivencia y «centro» para referirse a los centros de primera a cogida y valoración y 
centros especializados.

4. Los acogimientos residenciales se constituyen por acuerdo de la correspondiente 
Comisión Provincial de Protección a la Infancia, en el que se delega el ejercicio de la guarda 
de la persona menor de edad en el director o directora del recurso de atención residencial, 
bajo la supervisión de la Comisión Provincial de Protección a la Infancia y del Ministerio 
Fiscal.

5. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha velará por el 
cumplimiento de los derechos de las personas menores de edad acogidas que reconoce la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, en su artículo 21 bis.

Artículo 72.  Criterios de actuación en acogimiento residencial.
1. Se promoverá la participación activa de los niños, niñas y adolescentes, en cualquier 

aspecto relativo a su medida de acogimiento residencial, así como se establecerán canales 
adecuados para su comunicación con la Entidad Pública u otros organismos que defiendan 
sus intereses.

2. Los recursos de atención residencial facilitarán las relaciones entre la persona menor 
de edad en acogimiento y su familia de origen, en coherencia con el Plan individualizado de 
protección establecido por la Comisión Provincial de Protección a la Infancia, salvo que en 
éste se dispusiera otra cosa.

3. El hogar o centro de atención residencial contará con un Proyecto educativo 
individualizado para cada persona menor de edad residente, en el que se establezca 
claramente la finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir, la valoración del daño 
ocasionado por su situación de desprotección y el plazo para su consecución, con previsión 
de su preparación tanto a la llegada como a la salida, en el marco del Plan individualizado de 
protección.

4. Desde el hogar o centro de atención residencial, se incluirá y promoverá la 
participación de las personas residentes en las decisiones que les afecten, incluida la propia 
gestión y organización del centro y la programación de actividades.

5. Junto con las visitas familiares establecidas en el Plan individualizado de protección, 
se podrán favorecer experiencias de convivencia o visitas con familiares o allegados que 
participen en el programa de referentes o con personas y familias que hayan acogido 
previamente al niño, niña o adolescente y se considere positivo mantener el contacto, previa 
valoración del Equipo Interdisciplinar.

6. Se promoverá la educación integral e inclusiva de los niños, niñas y adolescentes 
residentes, facilitando el acceso a los sistemas ordinarios de carácter educativo, formativo, 
laboral, sanitario y a cualquier equipamiento o servicio de su entorno social, con actividades 
o programas que potencien hábitos de vida saludable, tales como una adecuada 
alimentación, la práctica del deporte, la educación emocional y afectivo-sexual, y otros temas 
de interés para las personas menores de edad.

7. Se prestará especial consideración a las necesidades de los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad, procurando su inclusión normalizada en hogares ordinarios.
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8. La atención en los hogares y centros de atención residencial contemplará la diversidad 
cultural de las personas acogidas, fomentando tanto el conocimiento mutuo de culturas como 
la competencia cultural, llevando a cabo una adecuada gestión de dicha diversidad en 
términos de igualdad y justicia social.

9. Se velará desde los recursos de atención residencial por las personas menores de 
edad acogidas con especial situación de vulnerabilidad ante delitos de abuso o explotación 
sexual, y trata de seres humanos, en coordinación con el resto de agentes implicados en 
garantizar su seguridad y protección.

10. En el caso de personas menores de edad en acogimiento residencial a partir de 16 
años, será objetivo prioritario la preparación para la vida independiente, la finalización de los 
estudios y acciones formativas ya iniciadas y la orientación y formación hacia la inserción 
laboral y la inclusión social.

11. Los hogares residenciales se configurarán como pequeñas unidades de convivencia, 
concebidos como entornos seguros y de buen trato.

Artículo 73.  Tipología de recursos de acogimiento residencial y de la actuación 
administrativa.

1. Atendiendo a sus funciones específicas, los recursos de acogimiento residencial 
podrán tener las siguientes tipologías:

a) Centros de primera acogida y valoración.
b) Hogares de atención residencial.
c) Centros especializados.
2. La apertura de recursos de acogimiento residencial en el territorio de Castilla-La 

Mancha precisará de la autorización de la Entidad Pública conforme a su planificación. Si por 
circunstancias especiales, debidamente ponderadas en interés superior de las personas 
menores de edad en acogimiento residencial, se considerase necesario, podrán ser 
utilizados de manera excepcional centros ubicados en otras comunidades autónomas.

3. Las condiciones, características y el régimen de funcionamiento de los recursos de 
acogimiento residencial se regularán reglamentariamente. El personal de estos centros 
deberá tener la competencia y preparación adecuadas, a cuyos efectos se asegurará su 
formación continuada y una titulación y requisitos mínimos que se determinarán 
reglamentariamente.

4. Para llevar a cabo las medidas de acogimiento residencial, la Entidad Pública podrá 
establecer convenios, conciertos, contratos o acuerdos de colaboración con entidades 
sociales del tercer sector que figuren inscritas en el correspondiente Registro de Servicios 
Sociales de Castilla-La Mancha, sin que en ningún caso suponga la cesión de la titularidad y 
la responsabilidad pública de la ejecución de la medida; todo ello, sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran atribuirse a la entidad que gestiona los recursos por el 
incumplimiento de las obligaciones y exigencias en la prestación del servicio y en la atención 
adecuada a los niños, niñas y adolescentes.

5. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha velará por la 
protección de los derechos de las personas menores de edad en acogimiento residencial y 
por el correcto funcionamiento de los hogares y centros realizando su inspección y 
supervisión con una periodicidad mínima semestral, y siempre que así lo exijan las 
circunstancias, verificando la existencia y aplicación de los proyectos educativos 
individualizados, el proyecto educativo del centro, y el reglamento de funcionamiento interno 
y de convivencia que recogerá expresamente un procedimiento para que los niños, niñas y 
adolescentes residentes puedan formular quejas y reclamaciones. Así mismo la Entidad 
Pública garantizará y facilitará el contacto y acceso permanente de los niños, niñas y 
adolescentes con su profesional técnico de referencia.

Artículo 74.  La atención especializada en acogimiento residencial.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará la 

atención especializada a los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en acogimiento 
residencial y se valore que presentan necesidades específicas cuya atención a través de 
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recursos normalizados haya resultado infructuosa o se considere insuficiente. En estos 
casos podrá promoverse alguna o algunas de las siguientes actuaciones:

a) Apoyo psicoterapéutico.
b) Refuerzo temporal del equipo educativo del hogar.
c) Estancia por tiempo determinado en recurso residencial especializado, si la dificultad 

que se trata de atender se prevé temporal.
d) Estancia permanente con delegación del ejercicio de la guarda del niño, niña o 

adolescente en recurso residencial especializado, si la dificultad que se trata de atender no 
tiene carácter temporal, siempre y cuando la atención en recurso ordinario con los apoyos 
existentes se haya revelado insuficiente y contraria al interés de la persona menor de edad.

e) Cualquier otra que se determine para el niño, niña o adolescente residente de manera 
coherente con su Plan individualizado de protección y sus necesidades, teniendo siempre en 
cuenta el consenso científico y aplicando los principios de normalización, proporcionalidad, 
estabilidad de las figuras educativas y arraigo.

f) Apoyo para el aprendizaje escolar.

Artículo 75.  Los centros de primera acogida y valoración.
1. Los centros de primera acogida y valoración son recursos residenciales de carácter 

abierto, para la atención integral inmediata de aquellos niños, niñas y adolescentes sobre los 
que ha habido de ejercerse una medida de protección, y respecto de los cuales se considera 
necesario un estudio más pormenorizado para orientar la toma de decisiones y el Plan 
individualizado de protección.

2. Su objetivo es llevar a cabo la primera acogida del niño, niña o adolescente, la 
valoración diagnóstica de los efectos que la situación de desprotección ha podido provocarle, 
y la propuesta de las medidas más adecuadas, de manera complementaria y coordinada con 
el Equipo Interdisciplinar, en el marco del Plan individualizado de protección.

3. Con carácter general, la estancia de un niño, niña o adolescente en un centro de 
primera acogida y valoración no se prolongará más de seis meses. Transcurrido este tiempo 
deberán acreditarse los motivos o las dificultades encontradas para mantener la estancia.

Artículo 76.  Los centros especializados.
1. Se entiende por centro especializado aquél que atiende a niños, niñas y adolescentes 

con medidas de protección que presentan una problemática muy específica o grave valorada 
por los servicios de salud mental o discapacidad, y de protección a la infancia, por la que 
requieren atención intensiva a la que no es posible dar respuesta en hogares ordinarios de 
acogimiento residencial ni en acogimiento familiar ordinario o especializado con el apoyo de 
otros recursos comunitarios ni con la atención especializada recogida en el artículo 74.

2. Con carácter general, estos centros no podrán atender a personas menores de doce 
años de edad, salvo en los casos de presencia de un grado de discapacidad reconocido que 
requiera de la atención de tercera persona y atención y vigilancia continuada para garantizar 
la integridad física o la vida del niño, niña o adolescente. El acceso al centro especializado 
precisará de un informe de la Comisión Provincial de Protección a la Infancia y la 
autorización de la Comisión Regional de Atención a la Infancia.

3. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará de 
manera especial el respeto a los derechos de los niños y las niñas que se encuentren en 
acogimiento residencial en este tipo de centros, y se atendrá a lo dispuesto en el capítulo IV 
del título II de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, relativo a los Centros de protección 
específicos de menores con problemas de conducta, en el caso de los centros de protección 
específicos de personas menores de edad que requieren atención especializada.
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CAPÍTULO III
Personas o familias referentes

Artículo 77.  Programa de personas o familias referentes.
1. La consejería competente en materia servicios sociales, establecerá un programa de 

personas o familias referentes voluntarias, destinado al apoyo y atención de las personas 
menores de edad del sistema de protección o en situación de conflicto social y a sus 
familias, así como a personas mayores de edad que se encuentren cumpliendo una medida 
judicial por hechos tipificados como faltas o delitos en la minoría de edad, en base a las 
circunstancias que se detallan en los siguientes apartados.

2. El programa de personas o familias referentes constituirá un apoyo, sin convivencia 
continuada, complementario a las siguientes situaciones:

a) Niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo de desprotección.
b) Niños, niñas y adolescentes en acogimiento residencial o familiar.
c) Jóvenes que han estado bajo la tutela de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, una vez que han cumplido la mayoría de edad.
d) Personas menores de edad en situación de conflicto social
e) Jóvenes cumpliendo una medida judicial.
3. Serán objetivos del programa de referentes:
a) Reforzar el trabajo con la familia, incrementar el apoyo a la misma para reducir el 

riesgo de desprotección de los niños, niñas y adolescentes.
b) Establecer figuras de referencia, modelado y apoyo, en particular para adolescentes 

menores de edad que pasan por situaciones complejas en el ámbito familiar.
c) Ofrecer periodos breves de convivencia familiar (vacaciones, fines de semana...) a 

niños, niñas y adolescentes en acogimiento residencial para los que el acogimiento familiar 
no se considera viable.

d) Aportar un referente personal y familiar para las personas menores de edad que han 
tenido una medida de protección o se encuentran en situación de conflicto social.

e) Promover el apoyo de personas y familias referentes tanto para jóvenes que participan 
en el programa de autonomía personal o que están cumpliendo una medida judicial.

4. Las personas o familias que deseen colaborar en el programa deberán contar con la 
formación, valoración y autorización que se determine reglamentariamente.

5. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fomentará la 
participación de las personas y familias de la región en el programa de personas y familias 
referentes, así como en otros programas de participación y colaboración, mediante 
actuaciones generales de sensibilización, difusión y campañas periódicas de captación, con 
el objetivo de conseguir una disponibilidad real, suficiente y adecuada de personas y 
familias.

TÍTULO V
Preparación para la vida independiente

Artículo 78.  Objeto.
La preparación para la vida independiente es el conjunto de medidas, programas y 

actuaciones que se establecen para apoyar a los procesos de autonomía personal de 
personas sobre las que se ejerza o se haya ejercido una medida de protección, así como a 
jóvenes que estén cumpliendo una medida judicial por hechos tipificados como delitos o 
faltas recogidos en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal de los 
menores.
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Artículo 79.  Finalidad.
La finalidad de los programas de preparación para la vida independiente es prestar 

apoyo profesional personalizado e integral y de recursos a las personas sobre quienes se 
ejerza o se haya ejercido alguna actuación protectora como consecuencia de situaciones de 
riesgo declarado, desamparo o se encuentre cumpliendo una medida judicial. Con ello se 
persigue evitar situaciones de riesgo de exclusión y facilitar su incorporación social plena a 
través de una serie de medidas de carácter formativo, laboral, residencial y personal. Todo 
ello quedará condicionado al compromiso de cada persona en el desarrollo de su itinerario 
individualizado.

Artículo 80.  Programas y medidas de apoyo para la preparación a la vida independiente.
1. Se establecerán actuaciones y programas para facilitar el proceso de transición a la 

vida adulta de las personas que han dejado de estar tuteladas por la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por cumplir la mayoría de edad o que, 
estando tutelados, están próximos a cumplir los 18 años, así como a jóvenes que se 
encuentren cumpliendo medidas judiciales.

2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha desarrollará las 
siguientes actuaciones y programas:

a) Las personas sobre las que se ha ejercido una medida de protección o judicial tendrán 
la consideración de colectivo prioritario en el acceso a los programas de formación, empleo y 
acceso a las prestaciones sociales y a la vivienda protegida o ayudas al alquiler en el ámbito 
de actuación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, siempre que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad, precariedad o riesgo social y cumplan con los 
requisitos de acceso exigidos adecuados a su situación.

b) Serán un colectivo prioritario de intervención social, cuando se encuentren en 
situación de vulnerabilidad, pobreza severa, sin hogar o en procesos de exclusión social. Se 
garantizará la cobertura de las necesidades materiales básicas y se establecerán programas 
de inclusión social.

c) Se desarrollará un programa específico para la promoción de la Autonomía Personal 
que, con carácter general, se iniciará desde dos años antes del cumplimiento de la mayoría 
de edad, y una vez cumplida siempre que lo necesiten, estableciendo medidas de 
acompañamiento profesional en los ámbitos socioeducativo y sociolaboral, así como 
medidas de estímulo y apoyo económico para facilitar el alojamiento y los gastos 
extraordinarios ligados al desarrollo del proceso de autonomía y emancipación.

Artículo 81.  Programa de Autonomía Personal.
1. El Programa de Autonomía Personal es una intervención específica destinada a 

personas de dieciséis a veinticuatro años que estén o hayan estado bajo una medida de 
protección o judicial, residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, que hayan aceptado el desarrollo de un proyecto individualizado y temporalizado, 
que se formalizará mediante contrato individual de aceptación de las condiciones previstas y 
acordadas conjuntamente con su profesional de referencia.

2. Todas las actuaciones de carácter individual o grupal que se desarrollen lo harán 
desde una perspectiva de género.

3. Las personas beneficiarias de este Programa deberán manifestar un compromiso 
expreso de aprovechamiento.

4. El programa contará con los siguientes apoyos, que se determinarán para cada joven 
de forma individualizada en función de sus circunstancias y necesidades: seguimiento 
socioeducativo, alojamiento, inserción socio-laboral, apoyo psicológico y ayudas 
económicas.
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TÍTULO VI
De la adopción

Artículo 82.  La adopción como medida de protección. Criterios generales para elaborar las 
propuestas de adopción.

Sin perjuicio de los requisitos exigidos legalmente, serán criterios para proponer la 
adopción de una persona menor de edad los siguientes:

a) El interés superior de la persona menor de edad sobre los intereses legítimos de las 
personas que se ofrecen para adoptar.

b) Se ha determinado que su reincorporación a su familia de origen resulta contraria a su 
interés y no hay previsión de que se modifique.

c) La voluntad del adoptando mayor de doce años, y valoración, en su caso, de la 
opinión del que, no alcanzando dicha edad, tuviera madurez y capacidad suficientes, con 
independencia de los asentimientos que posteriormente se exijan ante la autoridad judicial 
competente conforme al Código Civil.

d) Que el arraigo y vinculación que mantiene con su familia de origen, se mantengan 
teniendo en cuenta la posibilidad de preservarlos siempre que sea en su interés superior.

e) La evaluación favorable del periodo de guarda con fines de adopción de la persona 
menor de edad, que asegure su plena inclusión familiar.

Artículo 83.  Derechos de la persona menor de edad con relación a la adopción.
1. La persona menor de edad adoptada tendrá derecho a conservar los vínculos 

afectivos con sus hermanos y hermanas, y a tal fin se procurará que estos grupos sean 
adoptados por la misma familia; en caso de no ser posible se tratará de facilitar la relación 
fraternal.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 180.6 del Código Civil, las personas 
adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad a través de sus 
representantes legales, tendrán derecho a conocer los datos sobre sus orígenes biológicos.

Artículo 84.  Sesiones informativas.
1. Las personas que se ofrezcan para la adopción deberán solicitar su participación en 

sesiones informativas, que tendrán lugar con carácter obligatorio y previo a la presentación 
de su solicitud para la adopción. La Entidad Pública informará a las personas que se ofrecen 
para adoptar sobre el procedimiento y efectos de la adopción en sus modalidades de 
nacional e internacional, con especial referencia a las características de las personas 
menores de edad susceptibles de adopción, los criterios de valoración de la idoneidad y de 
selección de las personas y familias oferentes, la duración estimada del proceso y la 
identidad, posibilidad de intervención y funciones de los organismos acreditados para la 
adopción internacional, en su caso.

2. La Entidad Pública emitirá una acreditación a las familias que hayan participado en la 
sesión informativa.

Artículo 85.  Formación de las personas que se ofrecen para adoptar.
En los casos en que, conforme a la legislación civil, sea necesaria la previa declaración 

de idoneidad por la Entidad Pública para el ejercicio de la patria potestad, será requisito 
indispensable la superación de un curso de formación previa, cuyo contenido y duración se 
determinarán reglamentariamente y que versará, al menos, sobre las responsabilidades 
parentales, el contenido e implicaciones de la adopción y sus particularidades frente a la 
paternidad biológica.

Artículo 86.  Requisitos previos para la valoración técnica de solicitudes.
Se verificará, con carácter previo a la valoración técnica para la declaración de 

idoneidad, el cumplimiento de los siguientes requisitos en las personas oferentes:
a) Pleno ejercicio de los derechos y requisitos establecidos en el Código Civil.
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b) Ausencia de antecedentes penales por la comisión de delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, por malos tratos en el ámbito doméstico, contra las relaciones familiares, 
contra la seguridad vial en los que se hubiera puesto en concreto peligro la vida de algún 
ocupante menor de edad del vehículo del infractor, así como por delitos que hayan tenido 
como sujeto pasivo de los mismos a una persona menor de edad. En el caso de adopción 
conjunta, este requisito se establece para cada uno de los solicitantes.

c) Ausencia de discriminación por razón de sexo u origen étnico de la persona menor de 
edad que se acreditará en el formulario de solicitud.

d) Haber completado y superado el curso de formación previa a que se refiere el artículo 
anterior.

e) Residencia de las personas oferentes en Castilla-La Mancha, excepto los casos de 
colaboración inter autonómica.

Artículo 87.  Declaración de idoneidad.
Tal y como recoge el artículo 176.3 del Código Civil, se entiende por idoneidad la 

capacidad, aptitud y motivación adecuadas para ejercer la responsabilidad parental, 
atendiendo a las necesidades de las personas menores de edad a adoptar, y para asumir las 
peculiaridades, consecuencias y responsabilidades que conlleva la adopción. La declaración 
de idoneidad por la Entidad Pública requerirá una valoración psicosocial sobre la situación 
personal, familiar, relacional y social de los adoptantes, así como su capacidad para 
establecer vínculos estables y seguros, sus habilidades educativas y su aptitud para atender 
a una persona menor de edad en función de sus singulares circunstancias. Dicha 
declaración de idoneidad se formalizará mediante la correspondiente resolución. No podrán 
ser declarados idóneos para la adopción quienes se encuentren privados de la patria 
potestad o tengan suspendido su ejercicio, ni quienes tengan confiada la guarda de su hijo o 
hija a la Entidad Pública. Las personas que se ofrezcan para la adopción deberán asistir a 
las sesiones informativas y de preparación organizadas por la Entidad Pública o por entidad 
colaboradora autorizada.

Artículo 88.  Efectos de la declaración de idoneidad.
1. Declarada la idoneidad, procederá su inscripción en el Registro de Adopciones de 

Castilla-La Mancha, según se determine reglamentariamente.
2. La declaración de idoneidad no reconoce derecho alguno a formalizar la adopción de 

una persona menor de edad. Podrá revisarse en caso de alteración de las circunstancias de 
las personas oferentes.

3. Salvo el caso previsto en el párrafo anterior, la declaración de idoneidad caducará a 
los tres años de la notificación de la resolución a las personas que se ofrecen para adoptar. 
Transcurrido este plazo sin haber sido seleccionados para una adopción, las personas 
oferentes habrán de iniciar nuevo procedimiento de valoración, que, de instarse antes del 
transcurso de dos meses tras la caducidad del previo y concluir con nueva valoración 
positiva, comportará el mantenimiento del orden de prioridad.

4. Para el caso de renovación, el proceso de valoración de la idoneidad se resolverá en 
un plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud en el registro del órgano 
competente para su tramitación.

5. En el caso de adopción internacional, la eficacia de la declaración de idoneidad 
quedará limitada a la tramitación en el país para el que fue valorado el proyecto adoptivo de 
las personas oferentes.

Artículo 89.  Revocación de la declaración de la idoneidad.
Procederá la revocación de la declaración de idoneidad cuando se dé alguna de las 

siguientes circunstancias:
a) Haber rechazado injustificadamente una asignación propuesta.
b) Incumplimiento de la obligación de comunicar cualquier modificación de las 

circunstancias de las personas declaradas idóneas que supongan cambios significativos en 
aspectos tenidos en cuenta para la declaración de idoneidad de la familia.
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c) El falseamiento o alteración consciente de la información que se ha tenido en cuenta 
para la declaración de la idoneidad, o la ocultación de información relevante, cuando la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tenga conocimiento de 
estos hechos.

d) Imposibilidad definitiva, manifiesta y objetiva de obtener la asignación de una persona 
menor de edad de origen extranjero, ya sea por decisión expresa de la autoridad competente 
del país elegido en relación con una familia determinada o por modificación de su normativa 
o procedimiento, que haga inviable la tramitación de la solicitud de adopción formulada ante 
el país extranjero.

e) A petición de las personas oferentes.
En los supuestos anteriores a), b), c) y d) será preceptivo el trámite de audiencia previo a 

las personas interesadas.

Artículo 90.  Personas menores de edad con necesidades especiales.
1. Entre las personas menores de edad susceptibles de ser adoptadas, podrá 

considerarse que presentan necesidades especiales:
a) Los grupos de hermanos.
b) Quienes tuvieran cumplidos seis años o más.
c) Las personas menores de edad con enfermedad grave o crónica, discapacidad u otra 

característica individual relacionada con la salud que dificulte su adopción.
2. Reglamentariamente se podrá determinar el número mínimo de personas para ser 

considerado grupo de hermanos, así como las características concretas que puedan dar 
lugar a la consideración de persona menor de edad con necesidades especiales para la 
adopción.

3. Se priorizarán las solicitudes de aquellas familias que se ofrezcan para adoptar 
personas menores de edad que presenten necesidades especiales.

Artículo 91.  Tratamiento de la información.
1. Las personas que presten servicios en esta materia, tanto en el ámbito público como 

privado, están obligadas a guardar secreto de la información obtenida y de los datos de 
filiación de los acogidos o adoptados, evitando, en particular, que la familia de origen 
conozca a la de adopción.

2. La Entidad Pública asegurará la conservación de la información disponible relativa a 
los orígenes de la persona adoptada, en particular la identidad de sus padres, así como su 
historia médica y la de su familia, y se conservarán durante al menos cincuenta años con 
posterioridad al momento en que la adopción se haya hecho definitiva.

3. La Entidad Pública facilitará a las personas adoptantes toda la información disponible, 
no sujeta a especial protección, sobre la persona adoptada y la familia de origen.

4. Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad 
a través de sus representantes legales, tendrán derecho a conocer los datos sobre sus 
orígenes biológicos. La Entidad Pública, previa notificación a las personas afectadas, 
prestarán a través de sus servicios especializados el asesoramiento y la ayuda que precisen 
para hacer efectivo este derecho.

Artículo 92.  Promoción de la adopción.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha desarrollará 

campañas de sensibilización social dirigidas a la promoción de la adopción como medida de 
protección y en especial, promoverá la adopción de las personas menores de edad con 
características, circunstancias o necesidades especiales.

Artículo 93.  Apoyo posterior a la adopción.
La Entidad Pública ofrecerá actuaciones de orientación y apoyo a las personas 

adoptadas y a las personas adoptantes, dirigidas a facilitar la plena inclusión familiar y social 
de la persona adoptada, dispensando atención a todas las partes implicadas, y 
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especialmente en casos de adopción personas menores de edad con características y 
necesidades especiales, a fin de ayudar a todas las partes a afrontar las particularidades de 
la adopción.

TÍTULO VII
De la atención a la infancia en situación de conflicto social

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 94.  La situación de conflicto social y la comisión de infracciones penales.
Los menores en situación de conflicto social son aquellos niños, niñas y adolescentes 

que han cometido infracciones o participado en la comisión de hechos tipificados como 
delitos y pueden encontrarse en riesgo de causar perjuicio para sí mismos o a otros. La 
intervención tiene como finalidad prevenir, evaluar, corregir o derivar las situaciones de 
conflicto social de los menores de 14 años y de los infractores a la ley de entre 14 a 18 años, 
mediante la educación de la persona menor de edad en valores de convivencia y la 
introducción de cambios en su entorno familiar y social que posibiliten su desarrollo integral 
como persona.

Artículo 95.  Competencias.
La Entidad Pública tiene encomendada la ejecución de las medidas previstas en la 

legislación estatal reguladora de la responsabilidad penal de las personas menores de edad 
y la implementación de las actuaciones preventivas dirigidas a la infancia y la adolescencia 
en situación de conflicto social, las de mediación, conciliación y reparación alternativas a 
medidas judiciales.

Artículo 96.  Principios orientadores.
1. Sin perjuicio de los principios de la actuación administrativa y de los criterios generales 

de actuación establecidos en esta ley, las actuaciones en materia de ejecución de medidas 
socioeducativas y judiciales dirigidas a personas menores de edad que han cometido hechos 
tipificados como delitos o faltas se ajustarán a lo establecido en este título.

2. La ejecución de las medidas judiciales impuestas a personas infractoras menores de 
edad deberá garantizar en todo caso el cumplimiento de los principios reconocidos en la 
Constitución y en el ordenamiento jurídico, y en especial los principios de legalidad, 
intervención mínima, flexibilidad, inmediatez y control judicial de la ejecución de las medidas, 
así como el respeto a los derechos de las personas infractoras menores de edad 
reconocidos en la legislación vigente.

3. Serán principios de la actuación:
a) Coordinación y colaboración interadministrativa.
b) Promoción de la solidaridad y la sensibilidad social hacia la infancia en situación de 

conflicto social.
c) Fomento de la participación de la iniciativa social en los programas impulsados por las 

Administraciones públicas.

Artículo 97.  Derechos de especial protección.
1. Las personas menores de edad y las personas mayores de dieciocho años y menores 

de veintiuno, a los que se les exija responsabilidad por hechos tipificados como delitos o 
faltas, gozarán de los derechos recogidos en el artículo 56 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores y en el artículo 7 del Real 
Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley 
Orgánica.
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2. En base al artículo 20.4 del Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, durante la 
prestación de la actividad de prestaciones en beneficio de la comunidad, la persona menor 
de edad que tenga la edad legal requerida gozará de la misma protección prevista en 
materia de Seguridad Social para los sometidos a la pena de trabajo en beneficio de la 
comunidad por la legislación penitenciaria y estará protegido por la normativa laboral en 
materia de prevención de riesgos laborales. A la persona menor de edad que no tenga dicha 
edad, la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha le garantizará 
una cobertura suficiente por los accidentes que pudiera padecer durante el desempeño de la 
prestación y una protección que en ningún caso será inferior a la regulada por la normativa 
laboral en materia de prevención de riesgos laborales

3. Con la finalidad de garantizar el ejercicio de los derechos de las personas menores de 
edad infractoras, tendrán especial relevancia:

a) El carácter preferentemente colegiado e interdisciplinar en la toma de decisiones que 
afectan o pueden afectar la esfera personal, familiar o social de las personas menores de 
edad.

b) La confidencialidad y la reserva oportuna en las actuaciones profesionales que se 
lleven a cabo en relación a la vida privada de la persona menor de edad o joven.

c) La información explícita, durante el cumplimiento de medidas y especialmente de los 
internamientos, de las vías de que la persona menor de edad dispone para elevar sus 
solicitudes, quejas o reclamaciones, tanto al órgano competente en relación a la medida en 
curso, como a los órganos judiciales que tutelan la ejecución de medida y el ejercicio pleno 
de sus derechos.

Artículo 98.  Derechos específicos y trato preferente de las personas menores de edad o 
jóvenes en situación de conflicto social.

Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha, a través de sus distintos ámbitos 
competenciales, de forma preferente procurará sus recursos y servicios a las personas 
menores de edad y jóvenes en las siguientes materias:

a) En materia de educación:
1.º Garantizará su escolarización, en los periodos ordinarios de incorporación o fuera de 

ellos con la máxima celeridad y en el centro próximo en el que exista disponibilidad, salvo 
que esto sea contrario a su interés. Cuando la persona presente una discapacidad o 
situación de dependencia que requiera de profesionales de apoyo en el aula, la Entidad 
Pública los dotará debidamente para su correcta atención en su entorno.

2.º Se garantizará la puesta en marcha de adaptaciones curriculares, cuando sea preciso 
y de recursos lingüísticos para la incorporación de personas menores de edad extranjeras no 
acompañadas al centro educativo.

3.º Se promoverá la sensibilización y formación del profesorado, en coordinación con la 
Entidad Pública, en lo relacionado de cara a salvaguardar su identidad, a conocer su 
situación y el alcance de cada medida judicial, con el fin de prestar la atención educativa 
individualizada y personalizada que requieran.

4.º Se potenciará la continuidad de la formación, más allá de la escolarización obligatoria 
y en función de sus prioridades e intereses. De cara a favorecer su continuidad formativa, la 
Universidad de Castilla-La Mancha priorizará su acceso los recursos y ayudas de que 
disponga para los y las estudiantes.

b) En materia de sanidad:
Dispondrá los recursos necesarios para realizar el diagnóstico y proporcionar el 

tratamiento psicoterapéutico preciso, con carácter preferente a las personas menores de 
edad y jóvenes que presenten necesidades de atención psicológica, emocional o conductual, 
derivados de sus vivencias personales. Dicha intervención podrá prolongarse más allá de la 
finalización del cumplimiento de la medida judicial o extrajudicial cuando no haya sido 
resuelta.

c) En materia de atención a las mujeres:
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Los recursos específicos de violencia contra la mujer atenderán a las mujeres víctimas 
de violencia menores de edad, en coordinación con la Entidad Pública responsable de la 
ejecución de las medidas.

Asimismo, cuando una persona menor de edad o joven esté cumpliendo una medida de 
internamiento en centro y se encuentre embarazada:

1.º Se le facilitará toda la información precisa, el asesoramiento y los apoyos relativos a 
su situación.

2.º En los casos de las mujeres menores de edad, que para poder interrumpir la 
gestación no necesitan el permiso de sus padres o personas que ejerzan su tutela, se 
atenderán por defecto los deseos y la voluntad de la persona embarazada.

3.º El Plan individualizado correspondiente tiene que tener en cuenta esta circunstancia y 
la protección del recién nacido.

4.º Se velará especialmente para que las mujeres embarazadas puedan continuar su 
formación o inserción laboral durante el embarazo y tras el nacimiento.

d) En materia de empleo:
Dispondrá lo necesario para que, tanto desde el ámbito público como privado, se 

favorezca el desarrollo y la prioridad de acceso a programas de prácticas profesionales, 
cursos de especialización y ayudas o apoyos al empleo.

Artículo 99.  Carácter prioritario de la prevención.
Serán prioritarias las actividades de prevención, orientadas a minimizar las situaciones 

de riesgo de cometer hechos delictivos en que se puedan encontrar, así como las carencias 
que menoscaben su desarrollo.

Artículo 100.  Actuaciones socioeducativas dirigidas a la infancia en situación de conflicto.
La Entidad Pública promoverá actuaciones preventivas, tempranas, focalizadas, dirigidas 

a personas menores de edad en conflicto que no hayan alcanzado la edad penal o aquellos 
que, habiendo cumplido catorce años, no hayan sido objeto de medida judicial, pero 
presenten claros indicios de riesgo de llevar a cabo conductas de carácter antisocial o 
delictivo.

Artículo 101.  Criterios generales de actuación en materia de prevención.
1. Las actuaciones en materia de prevención tendrán como objetivo:
a) Evitar o reducir las causas que provoquen o favorezcan los procesos de marginación 

o inadaptación, las circunstancias de desprotección o las carencias que dificulten o 
menoscaben su libre y pleno desarrollo, y los factores que propicien el deterioro de su 
entorno socio familiar.

b) Reducir o contrarrestar los efectos producidos por las circunstancias y factores 
referidos en el apartado anterior.

c) Promover las actuaciones educativas, de formación e inserción, que permitan 
minimizar el riesgo de reincidencia una vez cometida la infracción.

2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a través de las 
consejerías competentes y en colaboración con las restantes Administraciones públicas, 
promoverá:

a) La sensibilización de la ciudadanía para el conocimiento y el respeto de los derechos 
de la infancia.

b) El desarrollo de programas dirigidos a promover el cuidado y atención adecuada de 
los niños, niñas y adolescentes en su entorno familiar.

c) El apoyo e intervención temprana en los casos detectados de situaciones de conflicto.
d) La colaboración necesaria para la ejecución de las medidas judiciales o 

extrajudiciales.
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Artículo 102.  Seguimiento de las medidas.
1. La Entidad Pública realizará un seguimiento continuado de cada una de las medidas 

judiciales que se ejecuten en Castilla-La Mancha.
2. La Entidad Pública mantendrá una adecuada comunicación con la autoridad judicial 

que dispuso la medida y le facilitará con la periodicidad que ésta establezca los informes que 
procedan.

3. Se promoverán, con carácter general, estrategias de seguimiento posteriores a la 
finalización o cumplimiento de las medidas, con especial observancia de los principios de 
intervención mínima y de normalización, así como la reserva y confidencialidad que la ley 
establece, y sujetas a la voluntariedad de las personas menores de edad, mayores de 
dieciocho años y menores de veintiuno implicadas.

CAPÍTULO II
Conciliación y reparación

Artículo 103.  Actuaciones en materia de conciliación y reparación.
1. La Entidad Pública promoverá ante los órganos judiciales y equipo técnico de menores 

de los Juzgados la priorización de actividades de conciliación y reparación del daño como 
alternativa a la imposición de medidas judiciales en los casos en que Fiscalía de Menores 
así lo proponga.

2. La implementación de las actividades de mediación para la conciliación y reparación 
del daño se realizará, por parte de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, a través del Servicio Regional de Mediación Social y Familiar de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 104.  Criterios específicos.
Los criterios específicos que guiarán la actuación administrativa en materia de 

conciliación y reparación del daño serán el principio de oportunidad, la voluntariedad, la 
imparcialidad de la persona mediadora, la flexibilidad de los plazos dentro de los límites 
establecidos legalmente; la intervención mínima e inmediata, la naturaleza educativa e 
individualizada de la intervención, el favorecimiento de la responsabilidad de la persona y la 
corresponsabilidad de sus padres; y la garantía de los derechos de la persona menor de 
edad y de la víctima, evitando la victimización secundaria y atendiendo los casos en que se 
encuentre en una situación de especial vulnerabilidad.

Artículo 105.  Mediación para la conciliación y reparación.
Las actuaciones de mediación para la conciliación y reparación del daño se realizarán de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 1/2015, del Servicio Regional de Mediación Social y 
Familiar de Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO III
Ejecución de medidas judiciales

Artículo 106.  Ejecución de medidas judiciales.
La supervisión prevista en el artículo 45 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, se 

llevará a cabo por la Entidad Pública en el modo que se determine reglamentariamente.

Artículo 107.  Programa individualizado de ejecución de medidas y modelo individualizado 
de intervención.

En la ejecución de las medidas judiciales, la Entidad Pública elaborará para cada caso 
un programa individualizado de ejecución, o modelo individualizado de intervención en el 
caso de medidas cautelares. En dicho programa se contemplarán actuaciones específicas 
de desarrollo individual, salud, relacional y social, familiar, formativo-laboral o cualquier otra 
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actuación que contribuya a la consecución de los objetivos educativos y de inserción 
perseguidos. Sobre dicho programa se llevará a cabo un seguimiento y evaluación 
periódicos.

Artículo 108.  Coordinación y colaboración.
Las Administraciones públicas en el ámbito de sus competencias, y particularmente en 

materia de justicia, sanidad, educación y servicios sociales, participarán en la ejecución de 
las medidas adoptadas por el órgano judicial.

CAPÍTULO IV
Las medidas no privativas de libertad

Artículo 109.  Ejecución de las medidas en medio abierto.
Las medidas en medio abierto serán ejecutadas bajo la supervisión de técnicos y 

técnicas del Equipo de Intervención en medidas judiciales (en adelante, Equipo de 
Intervención) adscritos a las delegaciones provinciales de la consejería competente en 
materia de servicios sociales, bien directamente, bien a través de concierto u otra forma de 
colaboración con otras entidades públicas o privadas.

Artículo 110.  Equipo de Intervención en medidas judiciales.
1. El Equipo de Intervención en medidas judiciales de cada provincia estará compuesto 

por un/a Coordinador/a y por los Técnicos y Técnicas de Intervención en medidas judiciales, 
de carácter especializado y con atribuciones exclusivas en la ejecución de medidas judiciales 
y otras tareas del ámbito de la atención a personas menores de edad y jóvenes.

2. El Equipo de Intervención en Medias Judiciales tendrá la misma consideración e 
identificación que los Equipos Interdisciplinares de Protección a la Infancia en los términos 
recogidos en el artículo 23 de esta ley.

Artículo 111.  Profesional de referencia.
1. Para cada persona menor de edad o joven incursa en una medida judicial, se 

establece la figura de profesional de referencia, que será el técnico o la técnica del Equipo 
de Intervención que asume funciones de coordinación de las medidas que afecten a esa 
persona a lo largo de todo el tiempo que permanezca como usuaria del sistema.

2. Los técnicos o las técnicas del Equipo de Intervención, en el ejercicio de esta función 
son los profesionales de referencia tanto para la persona menor de edad incursa en el 
cumplimiento de la medida, como para los órganos judiciales que periódicamente habrán de 
ser informados de la evolución de dicha medida.

CAPÍTULO V
Medidas privativas de libertad. Internamiento en centro

Artículo 112.  Competencia.
1. La Entidad Pública ejerce las competencias establecidas por el ordenamiento jurídico 

para la ejecución de las medidas judiciales de internamiento, con sentencia firme o como 
medida cautelar, en régimen cerrado, semiabierto o abierto, con carácter ordinario o 
terapéutico, así como la permanencia de fin de semana en centro.

2. La intervención mediante recursos residenciales se establecerá siempre por tiempo 
limitado a la duración establecida en sentencia, primando la educación y la formación y 
capacitación sobre el control y restricciones a la persona menor de edad.
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Artículo 113.  Carácter regional de los recursos para la ejecución de medidas judiciales que 
conllevan internamiento.

1. Los centros para la ejecución de medidas judiciales de internamiento de personas 
menores de edad dependientes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o los 
concertados para ello, tendrán carácter regional.

2. No obstante, en base al principio de intervención mínima y de proximidad al entorno 
de convivencia de la persona menor de edad infractora, se priorizará el cumplimiento de 
medidas en el centro más próximo a su domicilio. La excepción a la regla de proximidad 
habrá de fundamentarse en criterios técnicos o de oportunidad.

Artículo 114.  Designación del centro.
1. La consejería competente en materia de servicios sociales, designará el centro donde 

deben ejecutarse los internamientos cautelares y firmes, en régimen semiabierto o cerrado, y 
también en los casos de régimen abierto o de fin de semana que supongan traslado de 
provincia.

2. Dicha designación se realizará teniendo en cuenta la propuesta del Equipo de 
Intervención al que pertenezca el profesional de referencia de la persona infractora, 
proponiendo el centro adecuado en función del tipo de medida o el régimen de internamiento 
dictado y del perfil de la persona menor de edad incursa en medida judicial, priorizando el 
que sea más próximo al domicilio.

Artículo 115.  Derechos de las personas menores de edad internadas en centros.
1. Las personas menores de edad internadas en centros tendrán los derechos recogidos 

en el artículo 56 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, y gozarán de plenos derechos 
de ciudadanía, salvo las limitaciones derivadas de la medida dictada y del sometimiento al 
régimen interno del centro de cumplimiento.

2. Las personas menores de edad internadas en centros contarán con un profesional de 
referencia en el propio centro, además del Técnico o la Técnica de referencia del Equipo de 
Intervención en la delegación provincial correspondiente, que promueve la continuidad de 
actuaciones entre el internamiento y las posteriores medidas en medio abierto.

3. En base al artículo 58.1 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, las personas 
internadas recibirán, a su ingreso en el centro, información escrita sobre sus derechos y 
obligaciones, el régimen de internamiento en el que se encuentran, las cuestiones de 
organización general, las normas de funcionamiento del centro, las normas disciplinarias y 
los medios para formular peticiones, quejas o recursos. La información se les facilitará en un 
idioma que entiendan. A los que tengan cualquier género de dificultad para comprender el 
contenido de esta información se les explicará por otro medio adecuado

4. En las actuaciones policiales de vigilancia, custodia y traslado se atenderá a lo 
recogido en la disposición adicional única del Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio. Las 
salidas bajo custodia que hayan de realizarse por razones justificadas, habrá de respetarse 
la dignidad, la seguridad, la privacidad y los derechos de las personas.

5. Cuando por la edad de la persona menor de edad u otras circunstancias se estime 
aconsejable, que en los traslados esté acompañado o acompañada por personal educativo 
del centro de cumplimiento, se realizarán en todos los casos en vehículos sin rótulos o 
anagramas que permitan identificar que la persona menor de edad se encuentra en un 
centro de internamiento.

Artículo 116.  Deberes de las personas menores de edad internadas en centros.
Las personas menores de edad internadas en centros para el cumplimiento de medidas 

judiciales se atendrán a los deberes recogidos en el artículo 57 de la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero.

Artículo 117.  Requisitos de los centros de internamiento.
1. Los centros para la ejecución de medidas judiciales de internamiento habrán de 

cumplir, al menos, los siguientes requisitos:
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a) Contar con las autorizaciones establecidas en la normativa reguladora de servicios 
sociales. Esta autorización indica el número de plazas máximo del centro en función de sus 
condiciones materiales y arquitectónicas.

b) Contar con un Proyecto Educativo de Centro y un Reglamento de Régimen Interior 
donde se contemple la organización y normativa de funcionamiento del centro especificando, 
como mínimo, las materias siguientes:

1.º La determinación de los órganos unipersonales y colegiados que componen la 
plantilla y especificación de las respectivas responsabilidades.

2.º Las características básicas de las instalaciones, los servicios y los espacios con que 
cuentan para cumplir correctamente las funciones que les son propias.

3.º La definición de las funciones y las actividades de los y las profesionales.
4.º Las normas de convivencia comunes.
5.º Las normas de desarrollo del régimen de visitas, salidas y contactos con el exterior de 

las personas menores de edad.
6.º Los procedimientos específicos para formular las peticiones, las quejas y los 

recursos.
7.º Las prestaciones de los centros, y la vía de acceso a prestaciones no permanentes o 

que han de realizarse en el exterior.
8.º Las normas de desarrollo del régimen disciplinario de los centros.
2. Reglamentariamente se podrán desarrollar estos requisitos o establecer otros con los 

que han de contar los centros para la ejecución de medidas judiciales de internamiento.

Artículo 118.  Medidas de vigilancia y seguridad.
Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior en los centros se atendrán a lo 

recogido en el artículo 59 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, modificado por la 
disposición adicional undécima de la Ley Orgánica de 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

Artículo 119.  Régimen disciplinario.
Se atenderá en cuanto al régimen disciplinario a lo recogido en el artículo 60 de la Ley 

Orgánica 5/2000, de 12 de enero, así como en el capítulo IV del Real Decreto 1774/2004, de 
30 de julio.

TÍTULO VIII
Registros regionales de atención y protección de la infancia

Artículo 120.  Constitución de los registros.
1. Con el fin de recoger todas las situaciones, actuaciones y agentes que intervienen en 

el proceso de atención y protección a la infancia, se constituyen en Castilla-La Mancha los 
siguientes registros administrativos en materia de atención y promoción de la infancia:

a) El Registro de Protección a la Infancia de Castilla-La Mancha.
b) El Registro de Infancia y Medidas Judiciales.
c) El Registro de Personal Técnico de Intervención con la Infancia de Castilla-La 

Mancha.
d) El Registro de Personas y Familias Acogedoras de Castilla-La Mancha.
e) El Registro de Personas y Familias Referentes de Castilla-La Mancha.
f) El Registro de Entidades de Protección y Atención Socioeducativa a la Infancia de 

Castilla-La Mancha.
g) El Registro de Adopciones de Castilla-La Mancha.
h) El Registro de Organismos Acreditados para la Adopción Internacional.
2. Reglamentariamente se establecerán el carácter, el contenido, la forma y los efectos 

de la inscripción en los diferentes registros, así como los sistemas de coordinación entre los 
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distintos registros de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y de otras 
Administraciones públicas.

Artículo 121.  Registro de Protección a la Infancia de Castilla-La Mancha.
El Registro de Protección a la Infancia de Castilla-La Mancha es un registro de carácter 

confidencial que se crea con el fin de facilitar el seguimiento y supervisión de las 
circunstancias de la persona menor de edad que dieron lugar a la medida de protección de 
tutela o guarda. En el registro se inscribirán todas las personas menores de edad tuteladas o 
bajo la guarda de la Entidad Pública, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 122.  Registro de Infancia y medidas judiciales.
La Entidad Pública para la ejecución de medidas judiciales gestionará con la oportuna 

reserva y confidencialidad, un registro de las medidas donde constarán las personas 
menores de edad de Castilla-La Mancha y jóvenes a quienes se ha impuesto medidas 
judiciales o extrajudiciales en aplicación de la legislación penal de menores, y para cuyo 
acceso y gestión se estará a lo establecido en la normativa vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal.

Artículo 123.  Registro del Personal Técnico de Intervención con la Infancia de Castilla-La 
Mancha.

En el Registro del Personal Técnico de Intervención con la Infancia de Castilla-La 
Mancha se inscribirá, con un número de identificación personal, todo el personal funcionario 
acreditado por la consejería competente en materia de servicios sociales como Personal 
Técnico de Intervención con la Infancia.

Artículo 124.  Registro de Personas y Familias Acogedoras de Castilla-La Mancha.
En el Registro de Personas y Familias Acogedoras de Castilla-La Mancha se inscribirán, 

todas las personas que se ofrezcan para ser familia de acogida que hayan superado el 
proceso previo de formación y selección que establece la Entidad Pública, en los términos en 
que se establezca reglamentariamente.

Artículo 125.  Registro de Personas y Familias Referentes de Castilla-La Mancha.
En el Registro de Personas y Familias Referentes de Castilla-La Mancha se inscribirán 

todas las personas y familias que se ofrezcan para ser familia referente que hayan superado 
el proceso previo de formación y selección que establezca la Entidad Pública, en los 
términos en que se establezca reglamentariamente.

Artículo 126.  Registro de Entidades de Protección y Atención Socioeducativa a la Infancia 
de Castilla-La Mancha.

En el Registro de Entidades de Protección y Atención Socioeducativa a la Infancia de 
Castilla-La Mancha se inscribirán todas aquellas entidades públicas o privadas que 
desarrollen en el territorio de Castilla-La Mancha acciones de protección, promoción, 
atención socioeducativa o guarda dirigidas a la infancia, así como la intervención preventiva 
y de apoyo a sus familias, y que hayan sido acreditadas por la consejería competente en 
materia de servicios sociales en los términos que se establezca reglamentariamente.

Artículo 127.  Registro de Adopciones de Castilla-La Mancha.
1. En el Registro de Adopciones de Castilla-La Mancha se inscribirán todas las personas 

solicitantes de adopción, que hayan sido declaradas idóneas con arreglo a lo dispuesto en 
esta ley y en el ordenamiento jurídico vigente.

2. En el caso de las personas solicitantes de adopción nacional también se inscribirán 
aquellos que estén pendientes de valoración.
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Artículo 128.  Registro de Organismos Acreditados para la Adopción Internacional.
En el Registro de Organismos Acreditados para la Adopción Internacional de Castilla-La 

Mancha se inscribirán aquellas entidades que dispongan de acreditación por el organismo 
competente para la tramitación de expedientes de adopción internacional.

Artículo 129.  Adscripción de los registros.
Todos los registros regulados en este título estarán adscritos orgánicamente a la 

dirección general competente en materia de infancia y familia de la consejería competente 
en materia de servicios sociales, sin perjuicio de la gestión desconcentrada que 
reglamentariamente se establezca.

Artículo 130.  Gestión informatizada de los registros.
1. La inscripción de los datos contenidos en estos registros se hará en soporte 

informático.
2. La información contenida en estos registros será recogida, tratada y custodiada con 

arreglo a la normativa comunitaria y estatal vigente en esta materia, especialmente, la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

TÍTULO IX
Distribución de competencias

Artículo 131.  Competencias de la Comunidad Autónoma.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de los 

órganos administrativos que determinen sus normas de estructura orgánica, es la Entidad 
Pública a la que corresponde el ejercicio de las funciones establecidas en el Código civil y en 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de conformidad 
con lo establecido por la Disposición adicional primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y desarrollará, 
asimismo, las siguientes competencias:

a) La dirección, planificación, programación, coordinación y supervisión de las 
actuaciones en esta materia.

b) El control y coordinación de las entidades y centros, tanto públicos como privados, 
que realicen actuaciones de protección y atención de la infancia y la adolescencia de las 
comprendidas en la presente ley.

c) El fomento de la participación social, la investigación y la formación de personal 
especializado que favorezca la integración familiar y social de la infancia y la adolescencia.

d) La promoción y colaboración con otras instituciones o Administraciones públicas en 
programas de sensibilización y difusión de los derechos de la infancia y la adolescencia.

e) La promoción de la participación infantil en el ámbito autonómico.
f) La evaluación y seguimiento de los programas de prevención y apoyo especializado a 

las familias.
g) La apreciación de las situaciones de riesgo y de conflicto social en que puedan 

encontrarse la infancia y la adolescencia.
h) La ejecución de las medidas de protección a las personas menores de edad derivadas 

de la asunción de la tutela ex lege o necesitadas de atención inmediata.
i) El desarrollo de los programas de personas o familias referentes y de preparación para 

la vida independiente.
j) La ejecución de las medidas judiciales, relativas a personas infractoras en el ámbito de 

la Ley Orgánica 5/2000.
k) La aprobación de los sistemas de apoyo técnico y económico, destinados a la 

atención integral de la infancia y la adolescencia.
l) Cuantas otras determine la normativa vigente.
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Artículo 132.  Competencias de las entidades locales.
1. Las entidades locales ejercerán, de acuerdo con la normativa de régimen local y de la 

Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, las 
siguientes competencias dentro de su ámbito territorial:

a) Elaborar y aprobar el correspondiente instrumento de planificación de la política 
transversal en materia de protección a la infancia y a la adolescencia.

b) Promoción de la participación de la infancia y la adolescencia en el ámbito local.
c) La prevención de las situaciones de riesgo y desamparo y la detección de las 

necesidades de los niños, niñas y adolescentes, así como sus familias.
d) La intervención en las situaciones de riesgo de la infancia y la adolescencia, mediante 

el desarrollo y ejecución de los programas acordados por la Entidad Pública territorial que 
haya apreciado dicha situación.

e) La propuesta al órgano competente, mediante informe motivado, de la medida de 
protección más adecuada a la situación los niños, niñas y adolescentes, así como de sus 
familias.

f) Todas las actuaciones encomendadas en la ley a los Servicios Sociales de Atención 
Primaria.

g) La corresponsabilidad en el desarrollo de los programas y actuaciones acordadas por 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con respecto a los 
niños, niñas y adolescentes en situación de desamparo o conflicto social, que favorezcan su 
integración familiar.

h) La colaboración con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en el desarrollo y ejecución de los programas y medidas en medio abierto, que 
hayan sido acordadas por los Órganos Judiciales.

2. Las diputaciones provinciales prestarán asistencia y cooperación jurídica, económica y 
técnica a las entidades locales de menor capacidad de gestión, para el ejercicio de las 
competencias recogidas en este artículo, en los términos previstos en la normativa de 
régimen local y en el artículo 60 de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre.

TÍTULO X
Régimen sancionador

Artículo 133.  Infracciones administrativas y sujetos responsables.
1. Se consideran infracciones administrativas de la presente ley, las acciones u 

omisiones tipificadas y sancionadas en este título, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales o de otro orden en que se puedan concurrir.

2. Serán sujetos responsables de las infracciones administrativas a título de dolo o culpa 
las personas físicas o jurídicas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los grupos de 
afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes 
o autónomos, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, a las que sean imputables 
las acciones u omisiones tipificadas como tales en esta ley.

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, atendiendo al interés 
superior de la persona menor de edad, a la importancia de los bienes jurídicos objeto de 
protección, y a la lesión o riesgo de lesión que se derive de las conductas contempladas.

Artículo 134.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) El incumplimiento de los deberes relativos a las necesidades o a la atención de los 

niños, niñas y adolescentes, por los titulares de los centros y hogares de protección y 
entidades de servicios destinados a la infancia y adolescencia.

b) No gestionar plaza escolar o hacerlo de forma deficiente para la persona menor de 
edad en el periodo de escolarización obligatorio.
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c) La utilización de informes sociales o psicológicos, destinados a formar parte de 
expedientes, para la tramitación de adopciones internacionales no autorizadas por la 
consejería competente en materia de servicios sociales.

d) Todas aquellas acciones u omisiones que supongan una lesión o desconocimiento de 
los derechos de las personas menores de edad reconocidos en esta ley, si con ello se 
produce un perjuicio leve para ellas.

e) Cualquier otro incumplimiento de lo dispuesto en esta ley o en sus normas de 
desarrollo.

Artículo 135.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
b) No poner en conocimiento de las autoridades competentes la posible situación de 

riesgo o desamparo en que pudiera encontrarse una persona menor de edad, cuando exista 
obligación legal de hacerlo.

c) Dificultar la asistencia de la persona menor de edad al centro escolar sin causa 
justificada, por parte de quienes sean titulares de la patria potestad o ejerzan su tutela o 
guarda.

d) El incumplimiento del deber de sigilo o confidencialidad respecto de los datos de las 
personas menores de edad, y la vulneración del carácter reservado de las actuaciones en 
materia de protección a la infancia, por parte de profesionales que intervengan con la 
persona menor de edad, o personas que participen en la intervención.

e) El incumplimiento de las resoluciones administrativas que se dicten en materia de 
atención a las personas menores de edad.

f) Impedir, obstruir o dificultar de cualquier modo las funciones de inspección y control de 
los centros y servicios de atención a la Infancia, tanto por parte de las personas titulares de 
los mismos como del personal a su servicio.

g) Aplicar por parte de las personas titulares, trabajadoras o colaboradoras de los 
centros de acogimiento residencial o de cumplimiento de medidas judiciales, sanciones 
disciplinarias o medidas correctoras que limiten los derechos de las personas menores de 
edad, excediéndose de la normativa reguladora de dichos centros, o limitando los derechos 
de las personas menores de edad más allá de lo establecido en las decisiones judiciales.

h) Intervenir con funciones de mediación en la acogida o adopción de personas menores 
de edad sin la previa habilitación administrativa, o realizar gestiones para la tramitación de 
expedientes de adopción internacional con solicitantes de adopción antes de haberse 
emitido la declaración de idoneidad.

i) Recibir un organismo acreditado para la adopción internacional, sin autorización de la 
Entidad Pública, cantidades económicas por encima de las estipuladas por contrato o por 
conceptos no previstos en el mismo.

j) No emitir o emitir con retraso injustificado los organismos acreditados para la adopción 
internacional los informes de seguimiento exigidos por los países de origen de las personas 
menores de edad, así como negarse o resistirse las personas adoptantes a las actuaciones 
que permitan la emisión de informes de seguimiento de las adopciones.

k) Recibir a una persona menor de edad ajena a la familia receptora, con la intención de 
promover su futura adopción por parte de ésta, sin la intervención del órgano competente de 
la Administración autonómica

l) El incumplimiento por el centro o personal sanitario de la obligación de identificar a la 
persona recién nacida.

m) Utilizar a personas menores de edad en actividades o espectáculos prohibidos a las 
mismas.

n) Vender, alquilar, ofrecer, proyectar o difundir, por cualquier medio a las personas 
menores de edad, publicaciones, objetos, vídeos, videojuegos o cualquier otro material 
audiovisual que incite a la violencia, a actividades delictivas o a cualquier forma de 
discriminación, o cuyo contenido sea pornográfico, o incite al consumo de sustancias, o a la 
realización de actuaciones que generen adicciones perjudiciales para su salud, o que inciten 
a tener conductas que vulneren los derechos y principios constitucionales, o hacer 
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exposición pública de esos materiales, de modo que queden libremente al alcance de las 
personas menores de edad.

Artículo 136.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
b) Amparar o ejercer prácticas lucrativas no autorizadas por la Administración pública 

competente en centros o servicios de protección a la infancia.
c) Percibir quienes ostenten la titularidad de los centros o su personal, en concepto de 

precio o contraprestación por los servicios prestados, cantidades económicas que no estén 
autorizadas por la Administración pública correspondiente.

d) Intervenir con funciones de mediación en la acogida o adopción mediante precio o 
engaño, o con peligro manifiesto para la integridad física o psíquica de la persona menor de 
edad.

e) Recibir a una persona menor de edad ajena a la familia receptora, con la intención de 
promover su futura adopción por parte de ésta, sin la intervención del órgano competente de 
la Administración autonómica, mediante precio o engaño, o con peligro para la integridad 
física o psíquica de la persona menor de edad.

f) Tramitar un organismo acreditado para adopción internacional la asignación de una 
persona menor de edad conociendo su condición de no adoptabilidad de acuerdo con la 
normativa de su país de origen o las normas o convenios internacionales en la materia.

g) La realización de conductas que supongan un incumplimiento de los preceptos de 
esta ley o de sus normas de desarrollo, cuando produzcan un daño muy grave a las 
personas usuarias.

Artículo 137.  Reincidencia.
Se produce reincidencia cuando la persona responsable de la infracción haya sido 

sancionada mediante resolución administrativa firme por la comisión de más de una 
infracción de la misma naturaleza, en el plazo de un año.

Artículo 138.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves, al año, contados a partir de la fecha en que la infracción se hubiera cometido.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
del procedimiento sancionador. Sin embargo, seguirá corriendo sin interrupción el plazo de 
prescripción, desde el día inicial, si el expediente sancionador estuviera paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable a la persona presuntamente responsable.

Artículo 139.  Sanciones administrativas.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley serán sancionadas del siguiente modo:
a) Infracciones leves: amonestación por escrito o multa de 600 hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 3.001 a 15.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 15.001 a 600.000 euros.
2. Los anteriores límites se podrán superar en el supuesto de que la sanción resulte más 

beneficiosa para la persona infractora que el cumplimiento de las normas infringidas, hasta 
un límite del doble del beneficio ilícito obtenido.

3. La actualización de las cuantías de las sanciones previstas en esta ley se 
establecerán reglamentariamente.
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Artículo 140.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones previstas en esta ley se deberá observar la debida 

idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la gravedad del hecho 
constitutivo de la infracción, de acuerdo con el principio de proporcionalidad, 
considerándose, especialmente, los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad o intencionalidad de la persona infractora.
b) La gravedad del riesgo o los perjuicios de cualquier orden que hayan podido causarse 

a las personas afectadas en atención a sus condiciones de edad, madurez y vulnerabilidad, 
y a su número.

c) La trascendencia económica o social de la infracción.
d) La reiteración en la comisión de las infracciones.
e) El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos realizados por la 

Administración pública.
f) El beneficio obtenido por la persona infractora.
g) El interés social del establecimiento afectado.
h) La reparación espontánea de los daños causados, el cumplimiento voluntario de la 

legalidad o la subsanación de deficiencias por el sujeto responsable, a iniciativa propia, 
antes de la resolución del expediente sancionador.

Artículo 141.  Sanciones accesorias.
1. En el caso de infracciones graves o muy graves, podrá procederse a la inhabilitación 

para percibir cualquier tipo de ayudas o subvenciones de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha por un plazo de uno a cinco años.

2. En el caso de infracciones graves y muy graves, cuando las personas responsables 
sean las titulares de los servicios o centros de atención a las personas menores de edad 
reconocidos como entidades colaboradoras, además de las previstas en esta ley, constituyen 
sanciones accesorias, una o varias de las sanciones siguientes:

a) Cierre temporal, total o parcial, del centro, hogar funcional o servicio en que se 
cometió la infracción.

b) Revocación del reconocimiento como entidad colaboradora.
c) Inhabilitación para contratar con la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha por plazo de uno a cinco años.
3. En las infracciones consistentes en la venta, suministro o dispensación de productos o 

bienes prohibidos a las personas menores de edad, así como permitir la entrada de las 
mismas en establecimientos o locales prohibidos para las personas menores de edad, podrá 
imponerse como sanción accesoria, además de las previstas en esta ley, el cierre temporal, 
hasta un plazo de cinco años, de los establecimientos, locales, instalaciones, recintos o 
espacios en que se haya cometido la infracción.

Artículo 142.  Prescripción de sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescribirán a los cuatro años, las graves a los tres años y 

las leves a los dos años.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable a la persona responsable de la infracción.

Artículo 143.  Medidas provisionales.
La adopción de las medidas provisionales se realizará de conformidad con la regulación 

establecida en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas.
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Artículo 144.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador de las infracciones tipificadas en la presente ley se regirá 

por lo previsto en el capítulo III del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 145.  Relaciones con la Jurisdicción civil y penal.
1. Cuando el órgano competente para incoar e instruir el procedimiento sancionador 

tuviera indicios de que el hecho pudiera constituir también una infracción penal, o una vez 
iniciado el procedimiento tuviera conocimiento de la apertura de diligencias penales contra el 
mismo sujeto y por los mismos hechos, lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal o de 
la autoridad judicial, absteniéndose de proseguir el procedimiento hasta que recaiga 
pronunciamiento jurisdiccional.

2. Si una vez resuelto el procedimiento sancionador se derivasen responsabilidades 
administrativas para los padres, madres, personas tutoras o guardadoras, se pondrá en 
conocimiento de la Fiscalía de Menores por si pudieran deducirse responsabilidades civiles.

Disposición adicional primera.  Utilización del término Entidad Pública.
Todas las referencias que la ley recoge sobre «Entidad Pública» se refieren a la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que ejerce la 
competencia en materia de protección de menores a través del órgano competente.

Disposición adicional segunda.  Prioridad presupuestaria e impacto de las normas.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha llevará a cabo la 

inversión y el gasto en políticas de infancia y adolescencia para la financiación de las 
actuaciones y la sostenibilidad de los recursos que le corresponden al ámbito de sus 
competencias, sin perjuicio de la participación y colaboración financiera que corresponda o 
realicen otras Administraciones públicas o entidades.

2. Las normas legislativas y reglamentarias autonómicas que puedan afectar a la infancia 
y la adolescencia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha serán sometidas a un 
informe previo de impacto en este colectivo. Se tendrá en cuenta que el principio de interés 
superior de la persona menor de edad oriente a las políticas públicas que afectan a la 
infancia, la adolescencia y las familias.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos.
Los procedimientos ya iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley se 

regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 5/2014, de 9 de octubre, de protección social y jurídica de la 

Infancia y la adolescencia de Castilla-La Mancha, así como cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan o sean incompatibles con lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2013, de 17 de octubre, de ordenación 
del servicio jurídico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

La Ley 5/2013, de 17 de octubre, de ordenación del servicio jurídico de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 4 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 4.  Defensa de autoridades y empleados públicos.
1. Las autoridades y empleados públicos de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, sus organismos y entidades públicas podrán ser 
representados y defendidos por los letrados del Gabinete Jurídico cuando aquellos 
sean parte en procedimientos ante cualquier orden jurisdiccional, cualquiera que sea 
su posición procesal y siempre que dicho procedimiento se suscite en virtud de actos 

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 117  Ley de Atención y Protección a la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha

– 2572 –



u omisiones en el ejercicio legítimo de su función o cuando cumplan orden de la 
autoridad competente.

2. Para asumir la representación y defensa de las autoridades y empleados 
públicos, los letrados del Gabinete Jurídico deberán estar previamente habilitados por 
resolución expresa de la persona titular de la Dirección de los Servicios Jurídicos.

3. La habilitación se entenderá siempre subordinada a su compatibilidad con la 
defensa de los derechos e intereses generales de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, organismo o entidad correspondiente y, en 
particular, de los que estén en discusión en el mismo proceso.

La concurrencia de conflicto de intereses puede ser apreciada en cualquier 
momento del procedimiento, pudiendo revocarse la habilitación por esta causa.

4. El procedimiento para la concesión de la asistencia letrada que se desarrollará 
reglamentariamente, se iniciará mediante solicitud de la autoridad o funcionario 
afectado. Tras el informe emitido por el centro directivo del que dependa, la Secretaría 
General de la consejería o centro directivo correspondiente trasladará propuesta a la 
Dirección General de los Servicios Jurídicos para su resolución.

En caso de apreciarse por la Dirección de los Servicios Jurídicos la concurrencia 
de conflicto de intereses, se dictará resolución por dicha Dirección denegando la 
representación y defensa en juicio de las autoridades y empleados públicos sin que 
proceda atribuirla a ningún otro abogado por cuenta de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

5. En los supuestos de detención, prisión o cualquier otra medida cautelar por 
actos u omisiones en que concurran los requisitos a que se refiere el apartado 1, las 
autoridades o empleados públicos podrán solicitar directamente de la Dirección de los 
Servicios Jurídicos ser asistidos por un letrado del Gabinete Jurídico. Su solicitud 
surtirá efectos inmediatos, a menos que el letrado, al que se asigne el procedimiento, 
aprecie en el momento de la asignación la posible concurrencia de conflicto de 
intereses, conforme a lo dispuesto en el apartado 3.

El letrado responsable deberá informar con la mayor brevedad de la solicitud y, en 
su caso, de la asistencia prestada, a la persona titular de la Coordinación del Gabinete 
Jurídico y a la Dirección de los Servicios Jurídicos, a los efectos de que valore la 
emisión de la habilitación preceptiva a que se refieren los apartados anteriores, y sin la 
cual no podrá proseguir la asistencia prestada.

6. Queda a salvo, en todo caso y en cualquier momento, el derecho de la 
autoridad o empleado público de encomendar su representación y defensa a los 
profesionales que estime más conveniente, sin posibilidad de repercutir los gastos en 
este caso.

Así mismo, en el caso de que inicialmente se solicite la asistencia por letrado del 
Gabinete Jurídico se entenderá que se desiste de la solicitud cuando la autoridad o 
empleado público comparezca o se dirija al órgano jurisdiccional mediante cualquier 
otra representación o defensa, salvo que esto venga motivado por la urgencia de la 
comparecencia o actuación y así se comunique a la Dirección de los Servicios 
Jurídicos».

Dos. Se suprime el apartado 2.a) del artículo 10 con la siguiente redacción:
«Queda suprimido el apartado 2.a) del artículo 10».

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-

La Mancha».
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§ 118

Ley 9/2002, de 6 de junio, de Creación del Consejo de Relaciones 
Laborales de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 77, de 24 de junio de 2002
«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 2002
Última modificación: 11 de mayo de 2016

Referencia: BOE-A-2002-14085

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 

siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

33.11 del Estatuto de Autonomía, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución Española, asumió competencias de ejecución de la legislación laboral. 
Competencias que se hicieron plenamente efectivas por el Real Decreto 384/1995, de 10 
marzo.

Esta transmisión de competencias y facultades en materia de relaciones laborales 
supone, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.1.1.ª del Estatuto de Autonomía y 
con la doctrina del Tribunal Constitucional, el ejercicio, con plena responsabilidad y 
autonomía, de las facultades de dirección y tutela de los servicios correspondientes, así 
como las de dictar normas propias para la organización de esos servicios.

La creación del Consejo Regional de Relaciones Laborales de Castilla-La Mancha 
supone la culminación, mediante su institucionalización, de los diversos foros de encuentro 
entre las organizaciones empresariales y los sindicatos que han venido desarrollándose 
desde la negociación de los diversos Pactos Industriales, hasta la firma de sendos Acuerdos 
Regionales por el Empleo.

La necesidad de establecer cauces institucionales de encuentro y participación de los 
agentes sociales entre sí y de éstos con el Gobierno de Castilla-La Mancha, anima la 
promulgación de la presente Ley.

El Consejo Regional de Relaciones Laborales de Castilla-La Mancha se constituye, 
además, como órgano consultivo de la Administración Autonómica, y entre sus fines cabe 
destacar el de fomento del diálogo social en Castilla-La Mancha, tal y como se recoge en el 
III Pacto Industrial, ratificado por los agentes socioeconómicos de la Región.
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TÍTULO I
Creación y funciones

Artículo 1.  Creación y adscripción.
Se crea el Consejo Regional de Relaciones Laborales de Castilla-La Mancha, adscrito a 

la Consejería competente en materia de trabajo, como órgano colegiado con las funciones, 
composición y estructura que se establece en la presente Ley.

El Consejo Regional de Relaciones Laborales de Castilla-La Mancha se constituye como 
órgano de diálogo institucional, concertación y participación, entre sindicatos, organizaciones 
empresariales y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en el diseño y desarrollo 
de las políticas de la Comunidad Autónoma en materia de relaciones laborales, y en el 
seguimiento de su ejercicio.

Artículo 2.  Sede.
El Consejo Regional de Relaciones Laborales tendrá su sede en la Consejería 

competente en materia de trabajo, si bien podrá celebrar sus sesiones en cualquier lugar del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, siempre y cuando se observen 
las previsiones de la presente Ley.

Artículo 3.  Funciones.
Serán funciones del Consejo Regional de Relaciones Laborales las siguientes:
a) El Consejo conocerá previamente las disposiciones que dicte la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y que incidan en el ámbito laboral, antes de su 
aprobación.

b) Elaborar, promover y emitir, a iniciativa propia o a propuesta del Gobierno de la 
Región, por sí o a petición de las Cortes Regionales, estudios e informes con inclusión de 
propuesta, en su caso, en materia de relaciones laborales, mercado de trabajo y prevención 
de riesgos laborales, recomendando su aplicación. Los trabajos a los que se refiere este 
apartado, serán remitidos periódicamente a las Cortes Regionales.

c) Fomentar la negociación colectiva dentro del respeto al principio de autonomía 
consagrado en el artículo 37.1 de la Constitución e impulsar, dentro de la autonomía propia 
de las partes negociadoras, una adecuada estructura de los convenios en los ámbitos 
territorial y sectorial.

d) Actuar, a través de los órganos que se determinen normativamente, como órgano de 
consulta de la Autoridad Laboral en los supuestos de adhesión de convenios colectivos, la 
determinación del ámbito funcional de convenios colectivos, y para emitir el informe 
preceptivo en los supuestos de extensión de convenios colectivos, sin perjuicio de las 
atribuciones que corresponden a las organizaciones sindicales y empresariales 
representadas en el mismo.

e) Promover y facilitar los mecanismos necesarios para seguir avanzando en la 
consolidación del órgano para la conciliación, mediación y arbitraje en los conflictos de 
trabajo.

f) Facilitar el seguimiento de los procesos de elecciones a Delegados de Personal y 
miembros de Comités de Empresa.

g) Promover acuerdos básicos para la creación y reforzamiento del papel central de las 
Comisiones Paritarias, en los diversos ámbitos de la negociación colectiva, con la 
composición y competencias que las partes negociadoras determinen.

h) Participar y promover la participación en Congresos, Jornadas, Seminarios y 
Conferencias relacionadas con el estudio, el debate y la difusión de dichas cuestiones.

i) Hacer estudios y propuestas, así como el seguimiento en materia de fluctuaciones del 
mercado de trabajo en Castilla-La Mancha.

j) Realizar estudios y propuestas sobre las relaciones laborales de los trabajadores 
extranjeros en Castilla-La Mancha.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 118  Ley de Creación del Consejo de Relaciones Laborales de Castilla-La Mancha

– 2575 –



k) Elaborar una memoria anual de actividades. Dicha memoria será enviada a las Cortes 
Regionales anualmente, acompañada de los trabajos y documentos a los que se refiere el 
apartado b) del presente artículo.

l) Cualquier otra función que le sea atribuida por la legislación vigente.
Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regional de Relaciones Laborales de 

Castilla-La Mancha podrá solicitar y recibir de los órganos competentes de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma cuanta información precise para el desempeño de sus 
funciones.

Como órgano colegiado podrá dotarse de las normas de funcionamiento, organización y 
régimen interno que, además de las contempladas en la presenta Ley, precise.

TÍTULO II
Composición

Artículo 4.  Composición.
El Consejo de Relaciones Laborales de Castilla-La Mancha estará integrado por doce 

miembros, con la siguiente composición:
a) Por parte de la Administración Pública de Castilla-La Mancha: La Presidencia y 

Vicepresidencia del Consejo, y dos Vocales.
b) Por parte de las organizaciones empresariales que tengan la consideración de más 

representativas, según lo previsto en la disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido del Estatuto de los 
Trabajadores: Cuatro Vocales.

c) Por parte de las organizaciones sindicales que tengan la consideración de más 
representativas en el ámbito de Castilla-La Mancha, según lo dispuesto en los artículos 6.2 y 
7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical: Cuatro Vocales.

Cada organización participante podrá nombrar tantos suplentes como miembros 
participan en el Consejo.

Asimismo, con voz pero sin voto, se nombrará, por la Consejería competente en materia 
de trabajo, un Secretario, con las funciones y competencias que se establecen en el capítulo 
VI del título III de la presente Ley.

Artículo 5.  Nombramiento.
Los Vocales, tanto titulares como suplentes, serán nombrados y separados por el titular 

de la Consejería competente en materia de trabajo, a propuesta de los órganos de decisión 
correspondientes de las distintas organizaciones e instituciones representadas, en el plazo 
de un mes.

Artículo 6.  Mandato.
La duración del mandato de los miembros representativos del Consejo será de cuatro 

años a partir de la constitución del Consejo, sin perjuicio de ser nombrados de nuevo y de la 
posibilidad de ser renovados y sustituidos los titulares o suplentes durante dicho período.

El sustituto, tanto de titular como de suplente, permanecerá como miembro hasta 
completar el período previsto en el párrafo anterior, contando desde el nombramiento de 
aquél a quien sustituye.

TÍTULO III
Estructura y funcionamiento

Artículo 7.  Actuación.
El Consejo Regional de Relaciones Laborales de Castilla-La Mancha funcionará en 

Pleno o en Comisiones.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 118  Ley de Creación del Consejo de Relaciones Laborales de Castilla-La Mancha

– 2576 –



CAPÍTULO I
Del Pleno

Artículo 8.  Composición.
El Pleno estará integrado por todos los miembros del Consejo Regional de Relaciones 

Laborales de Castilla-La Mancha.

Artículo 9.  Quórum.
Para la válida constitución del Pleno del Consejo a efectos de la celebración de 

sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad más 
uno de sus miembros, debiendo estar entre ellos el Presidente y el Secretario o, en su caso, 
quienes les sustituyan y, al menos, un representante de las organizaciones empresariales y 
sindicales representadas en el Consejo.

Artículo 10.  Competencias.
a) Aprobar las normas de funcionamiento interno del Consejo.
b) Aprobar la memoria anual sobre actuación del Consejo.
c) Determinar las materias a tratar a iniciativa del propio Consejo, dentro de lo regulado 

en el artículo 3 de esta Ley.
d) Aprobación de los trabajos realizados como consecuencia de lo dispuesto en el 

artículo 3, punto 2, de esta Ley.
e) Constituir Comisiones de Trabajo, asignándoles misiones específicas y estableciendo 

su composición y reglas de funcionamiento.
f) La alta dirección de la gestión de cuantas funciones le son asignadas al Consejo por el 

artículo 3 de esta Ley.
g) Aprobar los gastos necesarios para el funcionamiento del Consejo.
h) Cuantas otras funciones correspondan al Consejo y no estén específicamente 

atribuidas a otros órganos.

Artículo 11.  Sesiones.
El Pleno se reunirá:
a) En sesión ordinaria una vez cada cuatro meses como mínimo.
b) En sesión extraordinaria, a iniciativa de la Presidencia del Consejo, a propuesta de la 

mayoría absoluta de los miembros de la Comisión Permanente o a propuesta de la mayoría 
absoluta de cada uno de los grupos de representación empresarial o sindical.

Artículo 12.  Convocatoria.
1. La convocatoria para las reuniones del Pleno se notificará a los miembros del mismo 

con una antelación mínima de cinco días hábiles cuando se trate de sesiones ordinarias y de 
cuarenta y ocho horas en el caso de las extraordinarias. La convocatoria contendrá el orden 
del día.

2. La información sobre los temas que figuren en el orden del día estará a disposición de 
los miembros en igual plazo.

Artículo 13.  Adopción de acuerdos.
Los acuerdos del Pleno serán adoptados por una mayoría de dos tercios más uno de los 

miembros del Consejo.
Los miembros que discrepen de los acuerdos tendrán derecho a formular voto particular 

razonado.

Artículo 14.  Actas.
De cada sesión que celebre el Pleno del Consejo se levantará acta por el Secretario. 

Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o 
propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale la Presidencia del 
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Consejo, el texto que se corresponda fielmente con la intervención, haciéndose así constar 
en el acta o uniéndose copia a la misma.

CAPÍTULO II
De la Comisión Permanente

Artículo 15.  Composición.
La Comisión Permanente, presidida por el Presidente del Consejo y asistida por el 

Secretario, estará integrada además por cinco miembros del Pleno: Dos por cada uno de los 
grupos a que se refieren los apartados b) y c) del artículo 4 y por el Vicepresidente del 
Consejo. En caso de ausencia del Presidente, será sustituido por el Vicepresidente, 
ocupando el puesto de éste el miembro suplente designado a tal efecto, según dispone el 
artículo 4.

Artículo 16.  Competencias.
Corresponde a la Comisión Permanente:
a) Preparar el orden del día de las reuniones del Pleno.
b) Colaborar con el Presidente en la elaboración del proyecto de las normas de 

funcionamiento o Reglamento del Consejo.
c) Apoyar e impulsar la actividad de las Comisiones de Trabajo que se constituyan por el 

Pleno y coordinar el funcionamiento de las mismas.
d) Preparar y elevar al Pleno las previsiones de gastos que estime precisas para el 

funcionamiento del Consejo.
e) Cualesquiera otras que el Pleno y las normas de funcionamiento interno del Consejo 

le confieran.

Artículo 17.  Reuniones.
La Comisión Permanente se reunirá, de modo ordinario, cada dos meses, y 

extraordinario cuantas veces la convoque el Presidente.
De cada sesión que celebre la Comisión Permanente del Consejo se levantará acta por 

el Secretario.

Artículo 18.  Adopción de acuerdos.
Los acuerdos de la Comisión Permanente serán adoptados por la mayoría absoluta de 

los miembros con derecho a voto.

CAPÍTULO III
Del Presidente

Artículo 19.  Presidente.
La Presidencia del Consejo Regional de Relaciones Laborales, la ostentará el titular de 

la Consejería competente en materia de trabajo de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

Artículo 20.  Funciones.
Serán funciones del Presidente:
a) Ostentar la representación del Consejo.
b) Convocar las sesiones del Pleno, fijando el orden del día, teniendo en cuenta las 

peticiones de los demás miembros del Consejo, formuladas con siete días de antelación.
c) Convocar las sesiones de la Comisión Permanente.
d) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlo por causas 

justificadas.
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e) Velar por el cumplimiento de las Leyes y expresamente por las normas de régimen 
interno del Consejo.

f) Someter propuestas a la consideración del Consejo.
g) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo.
h) Nombrar y separar a los Vocales, tanto titulares como suplentes, como se establece 

en el artículo 5.
i) Ejercer cuantas otras funciones sean propias de la condición de Presidente.

Artículo 21.  Ausencias del Presidente.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad y otra causa legal, el Presidente del 

Consejo será sustituido por el Vicepresidente.
Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente podrá delegar en el Vicepresidente el ejercicio 

de la Presidencia del Consejo.
En ambos casos actuará como Vocal, conforme se prevé en el apartado a) del artículo 4, 

el miembro suplente designado al efecto.

CAPÍTULO IV
Del Vicepresidente

Artículo 22.  Vicepresidente.
La Vicepresidencia del Consejo será ejercida por la persona titular del órgano directivo 

competente para el impulso, coordinación y evaluación de las políticas en materia de 
relaciones laborales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 23.  Funciones.
Serán funciones del Vicepresidente:
a) Colaborar con el Presidente.
b) Asistir con voz y voto a las sesiones del Pleno del Consejo y de la Comisión 

Permanente.
c) Ejercer la Presidencia del Consejo por delegación o sustitución del Presidente.

CAPÍTULO V
De los Vocales

Artículo 24.  Funciones.
Corresponde a los Vocales:
a) Asistir y participar en los debates de las sesiones.
b) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido 

del mismo y los motivos que lo justifican.
c) Formular ruegos y preguntas.
d) Obtener la información y documentación precisa para cumplir las funciones asignadas.
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de miembro del Consejo.

CAPÍTULO VI
Del Secretario

Artículo 25.  Secretario.
El Secretario será un funcionario de la Consejería competente en materia de trabajo, 

Licenciado en Derecho y perteneciente al grupo A, y será designado por el Presidente.
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Artículo 26.  Funciones.
Serán funciones del Secretario:
a) Asistir a las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente, ejerciendo las funciones 

propias de tal cargo, con voz pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente por 

orden del Presidente, así como las citaciones a sus miembros.
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros del Consejo.
d) Despachar los asuntos ordinarios y aquellos otros que le fuesen encargados por el 

Presidente.
e) Redactar y autorizar las actas de las sesiones del Pleno y de la Comisión 

Permanente.
f) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
g) Elaborar la memoria anual de las actividades del Consejo para su presentación y 

consiguiente aprobación por el Pleno, dentro del primer semestre de cada año.
h) Cuantas otras sean inherentes a su condición de Secretario.

Artículo 27.  Vacantes.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad el Secretario será sustituido por otro 

funcionario de la Consejería competente en materia de trabajo, que reúna los mismos 
requisitos que el titular, y que será designado por el Presidente.

CAPÍTULO VII
De las Comisiones de Trabajo

Artículo 28.  Creación y validación de acuerdos.
Las Comisiones de Trabajo se crearán por acuerdo del Pleno, y atenderán permanente o 

temporalmente cuestiones de carácter sectorial, funcional o territorial. El resultado de las 
cuestiones sometidas a las Comisiones de Trabajo será elevado a la Comisión Permanente 
del Consejo para su debate y, en su caso, pronunciamiento por el Pleno.

Artículo 29.  Miembros.
Las Comisiones de Trabajo estarán integradas por miembros del Consejo, en proporción 

a la composición del mismo, y a ellas podrán asistir los expertos que la Comisión acuerde. 
Los Vocales podrán ser asistidos por asesores o personas ajenas al Consejo, nombradas 
por cada una de las organizaciones que componen el mismo.

Artículo 30.  Régimen interno.
La determinación de la composición y funcionamiento, así como la designación de 

Presidentes de las Comisiones de Trabajo se llevará a cabo mediante acuerdo del Pleno del 
Consejo.

Disposición adicional.  
Los agentes sociales representados en el Consejo dispondrán de los medios materiales 

que se destinen en los Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha para el buen 
desarrollo de sus funciones y financiación de las actividades inherentes a su participación en 
este órgano consultivo. A tal fin se remitirá, antes del primero de junio, propuesta de gastos a 
la Consejería competente en materia de presupuestos.

Disposición transitoria primera.  
Dentro de los dos meses siguientes a la publicación de la presente Ley en el «Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha», se constituirá el Consejo de Relaciones Laborales de 
Castilla-La Mancha.
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Disposición transitoria segunda.  
En tanto no sea nombrado el Secretario del Consejo, conforme disponen los artículos 4 y 

25, desempeñará provisionalmente dicho cargo el Vocal de menor edad de entre los 
componentes del órgano colegiado, el cual tendrá derecho a voto aún cuando ejerza 
interinamente el cargo de Secretario.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley, y expresamente 

el Decreto 134/1983, de 5 de julio, de Creación del Consejo de Relaciones Laborales de la 
Consejería de Industria y Trabajo.

Disposición final primera.  
En lo no previsto en la presente Ley se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 119

Ley 10/2010, de 21 de octubre, de promoción de la seguridad y salud 
en el trabajo en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 211, de 2 de noviembre de 2010

«BOE» núm. 37, de 12 de febrero de 2011
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2011-2706

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La siniestralidad laboral y los costes humanos, económicos y sociales que conlleva, es 

motivo de preocupación en nuestra sociedad, y determina la adopción de medidas, de toda 
índole, tendentes a que su reducción constituya un objetivo prioritario de todos los agentes 
implicados en su prevención, habiéndose producido importantes avances en estos últimos 
años.

Este objetivo resulta especialmente exigible a los poderes públicos, pues es a ellos a los 
que la Constitución Española encomienda específicamente, en su artículo 40.2, el deber de 
velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Consecuencia necesaria de tal mandato 
constitucional ha sido el desarrollo de una política nacional de protección de la salud en el 
trabajo, en coherencia con las Directivas adoptadas en el ámbito de la Unión Europea, así 
como con los compromisos contraídos con la Organización Internacional del Trabajo, que se 
han concretado en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
y en su extensa normativa de desarrollo.

El Gobierno de Castilla-La Mancha, dentro del ámbito de sus competencias, debe velar 
por el cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, 
realizando el seguimiento de las actuaciones en las empresas, prestándoles su 
asesoramiento, y promoviendo la prevención con el fin de lograr el cumplimiento de los 
objetivos previstos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

La experiencia acumulada, en los años de vigencia de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, ha puesto de relieve la necesidad de acometer, sin perjuicio de las necesarias 
políticas de inspección y control, la mejora de las condiciones de trabajo y la reducción de la 
siniestralidad laboral bajo un nuevo enfoque, involucrando activamente a la sociedad de 
Castilla-La Mancha, a fin de hacerla más sensible y comprometida con los comportamientos 
preventivos, creando y consolidando una auténtica cultura de la prevención de riesgos 
laborales.
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Para ello será necesario, en línea con los objetivos propuestos en el marco de la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012 aprobada por el Consejo 
de Ministros el 29 de junio de 2007, y con los compromisos alcanzados en el Acuerdo 
Estratégico para la Prevención de Riesgos Laborales en Castilla-La Mancha 2008-2012, 
adoptar medidas tendentes a transformar los valores, actitudes y comportamientos de todos 
los agentes implicados y, en general, de toda la sociedad a la hora de afrontar la 
siniestralidad laboral y de abordar la prevención de riesgos laborales desde una perspectiva 
global.

II
Con tales premisas, la presente Ley pretende ser un instrumento para movilizar a la 

sociedad castellano-manchega, haciéndola aún más sensible a la adopción de 
comportamientos preventivos en el ámbito del trabajo desde una perspectiva educativa y de 
concienciación social, y con el que dar una adecuada respuesta asistencial a las víctimas de 
accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales y a sus familias en atención a la 
situación socioeconómica en la que se queden como consecuencia de aquéllos.

Con este propósito la Ley aborda, desde una vertiente transversal, medidas dirigidas 
tanto a la sensibilización social sobre los valores de seguridad y salud en el trabajo y a la 
incorporación de objetivos y contenidos relativos a la prevención de riesgos laborales en los 
diversos niveles del sistema educativo castellano-manchego, como a incentivar la adopción 
de comportamientos preventivos por quienes pretendan acceder a subvenciones públicas o 
participar en la contratación administrativa.

Tal regulación se dicta al amparo de la habilitación competencial contenida en las reglas 
12.ª, 20.ª y 28.ª del artículo 31.1, así como en los artículos 32.9 y 37.1 del Estatuto de 
Autonomía, aprobado mediante Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, que atribuyen a la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competencias exclusivas en materia de 
planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la región 
dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional y del sector público 
económico de Castilla-La Mancha; asistencia social y servicios sociales; procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades de la organización propia y publicidad; así 
como competencias de desarrollo legislativo y ejecución, dentro del marco fijado por la 
legislación del Estado, en materia de prensa, radio, televisión y otros medios de 
comunicación social, y en materia de enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Constitución 
y en las leyes orgánicas dictadas en su desarrollo.

III
La Ley está integrada por 32 artículos, distribuidos en un Título preliminar y cinco Títulos, 

una disposición derogatoria y dos finales.
El Título preliminar, dedicado a las disposiciones generales, define en los dos primeros 

artículos de la Ley el objeto, ámbito de aplicación y los fines perseguidos por dicha norma 
legal.

En concreto constituye el objeto de la presente Ley el establecimiento de un marco de 
actuación que contribuya a favorecer la reducción de la siniestralidad laboral en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, mediante la adopción de un 
conjunto de medidas de acción positiva dirigidas, entre otros fines enumerados en el artículo 
2 de la Ley, a lograr el desarrollo y consolidación de una cultura de la prevención en la 
sociedad castellano-manchega, a promover la formación en materia de prevención de 
riesgos laborales garantizando su presencia en los diversos niveles del sistema educativo, a 
fomentar comportamientos preventivos en las relaciones con la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, y a conseguir la adecuada protección e integración 
social de las víctimas y la participación de la Administración autonómica en los 
procedimientos penales incoados por la comisión de delitos derivados de la infracción de 
normas de prevención de riesgos laborales, siempre en el marco de las condiciones fijadas 
en la legislación estatal.
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El Título I inicia la regulación del conjunto de medidas previstas en la Ley con aquéllas 
destinadas a promover la sensibilización sobre los valores de seguridad y salud en el trabajo, 
tanto en el ámbito educativo como a través de la realización de campañas institucionales, o 
mediante la participación de los medios de comunicación social.

Así, el Capítulo I alude tanto a la inclusión de la promoción y divulgación de los valores 
relativos a la seguridad y salud laboral entre los fines del sistema educativo castellano-
manchego, como a la promoción de actividades destinadas a la comunidad escolar mediante 
las que se fomente en el alumnado la adopción de comportamientos, hábitos y actitudes 
saludables en materia de prevención.

Por su parte, el Capítulo II regula el compromiso de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha con la divulgación de los valores de seguridad y salud 
laboral, mediante la realización de campañas periódicas de sensibilización, así como de la 
ejecución de cualesquiera otras acciones públicas de promoción de comportamientos 
preventivos en las que se fomente la participación de todos los agentes sociales.

Finalmente, el Capítulo concluye con un precepto dedicado al papel que desempeñan los 
medios de comunicación social y, en especial, los prestadores de servicios de radiodifusión 
sonora y de televisión que operen en el territorio de la Comunidad Autónoma en esta labor 
de divulgación de los valores y comportamientos preventivos, con especial mención al papel 
que asume el Ente Público de Radio Televisión de Castilla-La Mancha respecto del 
contenido de la programación de los servicios públicos de radio y televisión que gestiona, a 
fin de que sea compatible con los fines y objetivos perseguidos por la presente Ley.

El Título II profundiza en la promoción de la formación en prevención de riesgos 
laborales, velando por la incorporación de objetivos y contenidos específicamente 
relacionados con esta materia en los diferentes niveles de enseñanza reglada así como en 
otras enseñanzas que se imparten en los centros docentes ubicados en nuestra Comunidad 
Autónoma. A tal fin, no sólo se asume dicho compromiso en lo que a la enseñanza reglada 
se refiere, sino el de adoptar medidas que garanticen la formación del profesorado y la 
adecuación de los materiales curriculares a los valores propios de la cultura de la prevención 
de riesgos laborales.

El Título III aborda una serie de medidas destinadas a incentivar la adopción de hábitos y 
comportamientos preventivos en quienes pretendan obtener subvenciones públicas o 
celebrar contratos con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

En concreto, el Capítulo I contempla la exigencia de requisitos adicionales para acceder 
a la condición de beneficiario de subvenciones públicas a aquellas personas solicitantes que 
estén sujetas a la normativa de prevención de riesgos laborales, en línea con lo ya exigido 
en el Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero. 
Asimismo, admite la posibilidad de que las bases reguladoras de las subvenciones incluyan, 
cuando la naturaleza o finalidad de la subvención así lo exija, criterios objetivos de 
valoración o de graduación de la cuantía de las subvenciones relacionados con la adopción 
por las personas solicitantes de comportamientos preventivos adicionales a los impuestos 
legalmente.

De igual forma, en materia de contratación administrativa, el Capítulo II recoge, dentro 
del respeto al marco fijado en la normativa básica, la posibilidad de que los entes, 
organismos y entidades que conforman el sector público de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha incluyan en los respectivos pliegos de cláusulas administrativas de los 
contratos, que por su objeto pudieran así requerirlo, bien la exigencia a las empresas 
licitantes de aportar información específica sobre los medios personales y técnicos 
destinados a la prevención de riesgos laborales como criterio para acreditar la solvencia, 
bien el cumplimento de medidas de prevención adicionales a las exigidas legalmente como 
posible criterio de adjudicación. Se reconoce, asimismo, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la posibilidad de que los 
pliegos que se aprueben, incluyan condiciones especiales de ejecución de los contratos que 
contribuyan a reforzar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y favorecer la 
formación del personal asignado para su ejecución.

Finalmente, la Ley dedica los Títulos IV y V a regular un conjunto de medidas de 
asistencia social, de diferente carácter, destinadas a facilitar una adecuada integración social 
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de las víctimas de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, así como de sus 
familiares más directos, ofreciendo recursos asistenciales, económicos y jurídicos con los 
que afrontar aquellas situaciones de necesidad sobrevenidas con ocasión del siniestro, que 
no se hallen cubiertas con otros sistemas de protección.

En el Capítulo I del Título IV se enumera el conjunto de servicios de carácter asistencial 
que se encuentran a disposición del colectivo de víctimas de accidentes de trabajo y de 
enfermedades profesionales en los equipamientos o centros sociales sitos en el territorio de 
nuestra Comunidad y que, en esencia, comprenden los de información y asesoramiento 
inicial, ayuda a domicilio, teleasistencia y atención residencial. Asimismo, se reconoce el 
derecho de las víctimas y sus familiares más directos a la asistencia psicológica.

El Capítulo II, por su parte, contempla una serie de ayudas de naturaleza económica, 
entre las que destacan aquéllas que podrá convocar la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para las víctimas de accidentes de trabajo y de 
enfermedades profesionales y sus familiares directos, en atención al deterioro de la 
capacidad económica sufrida y a la imposibilidad de hacer frente a las necesidades 
ordinarias de la unidad familiar.

El Título V recoge, por su parte, aquellas medidas asistenciales de índole 
eminentemente jurídica dirigidas a ofrecer al colectivo de víctimas de accidentes de trabajo y 
de enfermedades profesionales un servicio de orientación jurídica sobre el ejercicio de los 
derechos que pudieran corresponderles en el ámbito jurisdiccional como consecuencia de 
aquéllos.

El citado Título se cierra con un reconocimiento expreso sobre la posibilidad de que la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, cuando las especiales 
circunstancias así lo aconsejen, ejerza la acción popular en aquellos procedimientos penales 
por delitos relativos a la omisión de las normas de prevención de riesgos laborales, siempre 
en la forma y condiciones establecidas en la legislación procesal del Estado.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto establecer el marco de actuación que posibilite la 

reducción de la siniestralidad en el trabajo en el ámbito de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha, mediante la adopción de un conjunto de medidas de acción positiva dirigidas a la 
sensibilización, la formación y la promoción de la prevención de riesgos laborales así como a 
la prestación de asistencia social y jurídica a las víctimas de accidentes de trabajo y de 
enfermedades profesionales, y todo ello en el ámbito competencial que le es propio a la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y en cooperación y 
colaboración con el Estado.

Artículo 2.  Fines.
Mediante la presente Ley se articula un conjunto de medidas dirigidas a alcanzar los 

siguientes fines:
a) Desarrollar y consolidar la cultura de la prevención en la sociedad castellano-

manchega, fortaleciendo las medidas de sensibilización ciudadana sobre los valores de la 
seguridad y salud en el trabajo.

b) Potenciar la formación en materia de prevención de riesgos laborales, garantizando la 
presencia en diversos niveles del sistema educativo de objetivos y contenidos específicos en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, en especial, reforzando su carácter transversal.

c) Fomentar el desarrollo de comportamientos preventivos en materia de seguridad y 
salud en el trabajo por quienes pretendan acceder a subvenciones públicas o participar en la 
contratación administrativa, respetando la normativa y legislación tanto estatal como de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a fin de asegurar la seguridad jurídica, la 
igualdad de trato y la libre concurrencia.
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d) Promover la mejora continua de los niveles de seguridad y salud en los centros de 
trabajo radicados en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

e) Establecer los mecanismos necesarios para una adecuada asistencia e integración 
social de las víctimas de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales.

f) Posibilitar la participación de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en los procedimientos penales incoados por la comisión de delitos 
derivados de la infracción de normas de prevención de riesgos laborales en la forma y 
supuestos previstos en la legislación estatal.

TÍTULO I
Medidas de sensibilización sobre los valores de seguridad y salud en el trabajo

CAPÍTULO I
En el ámbito educativo

Artículo 3.  Promoción y divulgación de valores relativos a la seguridad y salud en el trabajo.
1. Dentro del marco fijado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación, el 

sistema educativo castellano-manchego incluirá expresamente entre sus fines la promoción 
y divulgación de los valores relativos a la seguridad y salud en el trabajo y, en particular, la 
importancia del cumplimiento de las medidas tendentes a garantizarlas.

2. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha impulsará la 
realización de actividades dirigidas a la comunidad escolar mediante las que se fomenten en 
el alumnado actitudes y comportamientos preventivos, que les permitan adquirir hábitos 
conformes con los valores de la seguridad y salud en el trabajo antes de su incorporación al 
ámbito laboral.

CAPÍTULO II
En el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación

Artículo 4.  Campañas públicas de sensibilización.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha realizará regularmente campañas de 

sensibilización sobre la prevención de riesgos laborales y a favor de la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo. A tal efecto, utilizará cuantos medios sean 
precisos para que el conjunto de la población y, especialmente, la población en edad laboral 
tenga acceso a las referidas campañas, prestando especial atención a aquellos colectivos 
sociales con necesidades específicas en los que el nivel de desprotección pueda ser mayor.

2. Dichas campañas podrán orientarse, entre otros fines, a favorecer la integración de la 
prevención laboral como hábito social de primer orden así como a propiciar el cumplimiento 
de las obligaciones a que quedan sujetos tanto las empresas como las personas 
trabajadoras.

3. Asimismo, las campañas de sensibilización deberán llevarse a cabo de forma tal que 
se garantice su accesibilidad a las personas con discapacidad.

Artículo 5.  Otras acciones promocionales.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha realizará acciones 

públicas de promoción de la seguridad y salud en el trabajo, fomentando la participación en 
las mismas de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas.

La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará la 
difusión de los actos que organice con ocasión de la celebración del Día Mundial de la 
Seguridad y Salud y de la Semana Europea de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 
potenciando institucionalmente cualquier actividad relativa a la prevención de riesgos 
laborales.
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Artículo 6.  de los medios de comunicación social.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá la 

celebración de acuerdos o convenios de colaboración con los medios de comunicación 
social que operen en el territorio de la Comunidad Autónoma, en especial, con los 
prestadores de los servicios de radiodifusión sonora y televisiva, cualquiera que sea el medio 
de transmisión empleado, con el fin de lograr que incluyan en su programación, mensajes, 
contenidos o programas específicos que fomenten la prevención de riesgos laborales y que 
se comprometan a divulgar valores positivos relativos a la seguridad y salud en el trabajo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la programación de los servicios 
públicos de radio y televisión gestionados por el Ente Público de Radio Televisión de Castilla-
La Mancha incluirá, entre sus principios inspiradores, la sensibilización de la sociedad 
castellano-manchega en materia de prevención de riesgos laborales, adoptando las medidas 
necesarias para garantizar un tratamiento de las noticias e informaciones relacionadas con la 
siniestralidad laboral acorde con los fines y objetivos previstos en la presente Ley y con los 
valores constitucionales.

TÍTULO II
Medidas dirigidas al fomento de la formación en materia de seguridad y salud 

en el trabajo

Artículo 7.  Fomento de la formación en materia de seguridad y salud en el trabajo.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de la 

Consejería competente en materia de educación, incorporará objetivos y contenidos relativos 
a la prevención de riesgos laborales tanto en los diversos niveles que conforman el sistema 
educativo castellano-manchego, como en los cursos de otras enseñanzas que se impartan 
en centros docentes ubicados en el territorio autonómico.

CAPÍTULO I
De las enseñanzas regladas

Artículo 8.  Medidas de fomento de la formación en materia de prevención de riesgos 
laborales en la enseñanza de régimen general.

1. En cumplimiento del mandato recogido en el artículo anterior, y en el marco de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en los respectivos 
Reales Decretos en los que se fijan las enseñanzas mínimas de cada nivel educativo, la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha procederá a adaptar el 
currículo de las enseñanzas impartidas en la Comunidad Autónoma.

2. En particular, y sin perjuicio del respeto a la autonomía pedagógica que corresponde a 
los centros educativos, la Consejería competente en materia de educación incluirá, en dichos 
currículos, objetivos y contenidos específicos en materia de seguridad y salud laboral, 
adaptados a los diversos niveles de enseñanza.

Artículo 9.  Educación infantil, educación básica y otras enseñanzas de régimen general.
1. La Consejería competente en materia de educación adoptará las medidas necesarias 

para garantizar que en la etapa de educación infantil el alumnado pueda adquirir y 
desarrollar valores elementales de seguridad y salud en el trabajo.

2. La Consejería competente en materia de educación reforzará los contenidos en 
materia de prevención de riesgos laborales que se vienen impartiendo en la educación 
primaria.

3. La Consejería competente en materia de educación adoptará las medidas necesarias 
para garantizar que, en la etapa de educación secundaria obligatoria, el alumnado adquiera 
conciencia de la importancia de seguir hábitos de trabajo seguro, así como los 
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conocimientos básicos en materia de prevención de riesgos laborales que favorezcan su 
incorporación al mercado de trabajo en las condiciones adecuadas de seguridad y salud.

Para ello, los valores de la seguridad y salud laboral se difundirán con carácter 
transversal en las distintas etapas del sistema educativo.

Asimismo, garantizará que los programas de cualificación profesional inicial previstos en 
la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, y en su normativa de desarrollo, incorporen 
contenidos en materia de prevención de riesgos laborales.

4. La Consejería competente en materia de educación velará por la incorporación de los 
valores relativos a la seguridad y salud en el trabajo en el currículo de bachillerato, 
reforzando los contenidos relativos a la prevención de riesgos laborales en aquellas materias 
de modalidad que, por su carácter, mantengan una vinculación más directa con aquéllos.

Artículo 10.  Formación Profesional.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 

Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, y en 
el marco fijado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y por el Real 
Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, la Consejería competente en materia de 
educación adoptará las medidas necesarias para garantizar que el alumnado de los distintos 
ciclos de formación profesional adquiera las capacidades y conocimientos necesarios para 
trabajar en condiciones de seguridad y salud, prevenir los posibles riesgos derivados del 
trabajo y poder actuar ante las eventuales situaciones de emergencia que pudieran 
producirse en los centros de trabajo.

2. Con tal fin, la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
garantizará la inclusión de contenidos específicos en materia de prevención de riesgos 
laborales en aquellos ciclos formativos cuyo perfil profesional así lo exija. En el resto de 
ciclos formativos, se potenciará que la formación relacionada con la prevención de riesgos 
laborales tenga carácter transversal, reforzando especialmente su presencia en aquellos 
ciclos formativos de contenido no industrial, en las condiciones que se determinen en la 
normativa de desarrollo de la presente Ley.

3. A los efectos previstos en el artículo 35 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, la Consejería competente 
en materia de educación garantizará que el alumnado que curse ciclos formativos de 
formación profesional de grado medio o de grado superior pueda obtener la certificación de 
la formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales, siempre que ésta reúna los 
requisitos de contenido y duración establecidos en la citada norma.

Artículo 11.  Enseñanza universitaria.
1. Dentro del marco que fija la normativa estatal y con respeto a la autonomía 

universitaria, la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
promoverá la impartición de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales de 
grado o postgrado en materia de prevención de riesgos laborales en las universidades 
existentes en la Comunidad Autónoma.

En particular, se fomentará la elaboración y difusión de proyectos docentes o de 
investigación, en materia de seguridad y salud laboral.

2. Dentro del ámbito de sus respectivas competencias, la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, la Universidad de Castilla-La Mancha y la Universidad 
de Alcalá respecto de la actividad desarrollada en su campus de Guadalajara, procurarán 
promover la difusión y ampliación de contenidos sobre la materia de prevención de riesgos 
laborales en aquellas titulaciones académicas que presenten una relación más estrecha con 
el ámbito de la seguridad y salud laboral. de igual forma, promoverán los contenidos 
preventivos de seguridad y salud en los programas reglados de postgrado relacionados con 
el ámbito de esta Ley.

3. Sin perjuicio de lo anterior, la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha podrá promover, en colaboración con la Universidad de Castilla-La Mancha y la 
Universidad de Alcalá, respecto de la actividad desarrollada en su campus de Guadalajara, 
la realización de campañas de divulgación dirigidas al alumnado sobre las asignaturas 
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optativas, cursos, seminarios y programas de postgrado que, en materia de prevención de 
riesgos laborales, se impartan en sus Facultades, Escuelas o centros de educación superior 
adscritos.

Artículo 12.  Educación de personas adultas.
En el marco de la normativa aplicable, la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, a través de la Consejería competente en materia de educación, 
incorporará objetivos y contenidos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo en los 
programas educativos que integren la oferta docente de los centros, de titularidad de la 
Comunidad Autónoma o autorizados por ésta, para Educación de Personas Adultas. En 
especial, se velará por la incorporación específica de los aspectos preventivos en aquellos 
programas educativos dirigidos a facilitar el acceso al mundo laboral de las personas 
adultas.

Artículo 13.  Formación del profesorado.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha adoptará las 

medidas necesarias para que, en los programas de formación permanente del profesorado, 
se incluya formación específica en materia de prevención de riesgos laborales que le permita 
adquirir las técnicas y conocimientos didácticos y pedagógicos necesarios para:

a) Fomentar en el alumnado el desarrollo de comportamientos preventivos en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.

b) Promover la cultura de prevención de riesgos laborales en los distintos niveles 
educativos.

2. Asimismo, la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
organizará periódicamente, a través de la Consejería competente en materia de educación, 
actividades formativas en materia de seguridad y salud en el trabajo dirigidas a la Inspección 
de educación.

Artículo 14.  Materiales curriculares.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha velará, a través 

de la Consejería competente en materia de educación, porque los materiales curriculares de 
elaboración propia reflejen los valores de la cultura de prevención de riesgos laborales.

CAPÍTULO II
Otras enseñanzas

Artículo 15.  Medidas de fomento de la formación en materia de seguridad y salud laboral en 
otras enseñanzas.

La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha adoptará las 
medidas necesarias para promover la formación en materia de prevención de riesgos 
laborales a través de otras enseñanzas, que pudieran ser impartidas por empresas, 
asociaciones, fundaciones, organizaciones empresariales y sindicales, corporaciones y 
entidades sin ánimo de lucro, y especialmente en aquellas enseñanzas que tengan por 
objeto principal la formación para el empleo, en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.
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TÍTULO III
Medidas de promoción de la seguridad y salud en el trabajo en materia de 

subvenciones públicas y contratación administrativa

CAPÍTULO I
Promoción de la seguridad y salud en el trabajo en materia de subvenciones 

públicas

Artículo 16.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones del presente Capítulo son de aplicación a las subvenciones otorgadas 

por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sus organismos 
autónomos, y demás entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, 
como consecuencia del ejercicio de potestades administrativas, en los términos previstos en 
el artículo 69 de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, texto refundido aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

Artículo 17.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario.
1. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa básica y en el 

artículo 74 de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, texto refundido aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, para poder obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones públicas será necesario que quienes las soliciten y estén 
sujetos a la normativa de prevención de riesgos laborales, acrediten:

a) Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales, en los términos previstos en 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

b) No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial 
firme, por falta muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año 
inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las bases reguladoras de las 
subvenciones podrán asimismo exigir para acceder a la condición de beneficiario el 
cumplimiento de otras obligaciones específicas en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, cuando la naturaleza de la subvención o las características de las personas 
solicitantes así lo justifiquen.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia laboral regular la forma de 
acreditar los anteriores requisitos.

Artículo 18.  Criterios de valoración.
Cuando la naturaleza, finalidad u objeto de la subvención así lo justifiquen, las bases 

reguladoras de las subvenciones podrán incluir entre los criterios objetivos de otorgamiento, 
la valoración de actuaciones de las personas solicitantes dirigidas a promover la seguridad y 
salud en el trabajo, pudiendo tener en cuenta aspectos tales como la ejecución de las 
medidas previstas en la planificación preventiva o el índice de siniestralidad.

Artículo 19.  Criterios de determinación de la cuantía de las subvenciones.
1. Las bases reguladoras, cuando la naturaleza de la subvención o las características de 

los beneficiarios así lo justifiquen, podrán incluir entre los criterios de determinación de la 
cuantía de las subvenciones, la evolución del índice de siniestralidad de las empresas 
solicitantes en los términos que se determinen reglamentariamente.

2. Corresponderá a la Consejería competente en materia laboral regular la forma de 
acreditar tal evolución.
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CAPÍTULO II
Promoción de la seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de la contratación 

administrativa

Artículo 20.  Acreditación de la solvencia técnica en determinados contratos.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica de contratación pública sobre los 

medios de acreditar la solvencia técnica o profesional necesaria para contratar con el sector 
público, los órganos de contratación de los entes, organismos y entidades que conforman el 
sector público de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrán incluir, en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares de aquellos contratos que por su objeto 
pudieran requerirlo, la exigencia de que en la declaración del personal técnico o unidades 
técnicas de que dispongan las empresas para la ejecución del contrato, se realice una 
mención específica al personal que desarrollará funciones en materia de prevención de 
riesgos laborales.

2. Asimismo, siempre que se relacione con el objeto del contrato, los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares que elaboren los órganos de contratación de los entes, 
organismos y entidades que conforman el sector público de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha podrán establecer que la acreditación de la solvencia técnica que se 
efectúe mediante la declaración de la maquinaria, material y equipo técnico disponible para 
la ejecución del contrato, detalle expresamente los medios materiales que la empresa se 
compromete a adscribir para garantizar la seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 21.  Criterios de adjudicación de contratos públicos.
1. Para la determinación de la oferta económicamente más ventajosa que ha de resultar 

adjudicataria del contrato, los órganos de contratación de los entes, organismos y entidades 
que conforman el sector público de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrán 
incluir en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, además de los previstos en la 
normativa básica de contratación pública, aquellos criterios de valoración que, directamente 
vinculados con el objeto del contrato, atiendan a la adopción por la persona licitante de 
medidas de prevención de riesgos laborales adicionales a las exigidas legalmente.

2. Cuando el precio sea uno de los criterios de adjudicación, los órganos de contratación 
podrán valorar el importe del presupuesto total del contrato que los licitadores destinarán a la 
prevención de riesgos laborales en su ejecución, siempre que así se haya establecido en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares.

Artículo 22.  Condiciones especiales de ejecución de los contratos.
1. Además de las obligaciones que, de acuerdo con la normativa básica de contratación 

pública, sean exigibles según el tipo de contrato de que se trate, los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares que se aprueben por los órganos de contratación de los entes, 
organismos y entidades que conforman el sector público de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha incluirán expresamente la obligación de la persona contratista de cumplir 
con la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales durante la ejecución 
del contrato.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los órganos de contratación de los entes, organismos y 
entidades que conforman el sector público de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha podrán establecer, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares que 
aprueben, condiciones especiales en relación con la ejecución de los contratos que 
refuercen las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y que favorezcan la formación 
en materia de prevención de riesgos laborales del personal asignado para la ejecución de 
aquéllos.

El incumplimiento de tales condiciones podrá configurarse en los respectivos pliegos 
como causa de resolución contractual por infracción de obligaciones de carácter esencial, si 
expresamente se le hubiera atribuido tal carácter, o bien dar lugar a la imposición de 
penalidades con el alcance y cuantía que se determine en aquéllos, dentro de los límites 
fijados por la normativa básica de contratación pública.
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3. Asimismo, los órganos de contratación podrán incluir entre las obligaciones de la 
persona contratista, la de informar, en el plazo que se establezca en el contrato, sobre el 
grado de cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas en materia de prevención 
de riesgos laborales y, en particular, de las incidencias que durante su ejecución se hayan 
podido detectar.

TÍTULO IV
Medidas de asistencia social para víctimas de accidentes de trabajo y de 

enfermedades profesionales y para sus familiares directos

CAPÍTULO I
Medidas de carácter social

Artículo 23.  Acceso a los servicios sociales.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá el 

acceso de las víctimas de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, así como 
de sus familiares directos, en los casos expresamente previstos, al conjunto de servicios 
sociales que se presten en el territorio de la Comunidad Autónoma tanto en su modalidad de 
Servicios Sociales Generales como de Servicios Sociales Especializados previstos en la Ley 
3/1986, de 16 de abril, de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, que pudieran serles de aplicación.

A los efectos del presente Capítulo, y sin perjuicio de las particularidades y condiciones 
que pudieran establecerse en cada caso, se considerarán familiares directos de la víctima su 
cónyuge o persona con quien mantenga análoga relación de afectividad y sus ascendientes 
y descendientes en primer grado por consanguinidad.

Artículo 24.  Servicio de información y asesoramiento inicial.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará el 

derecho de las víctimas de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales y de sus 
familiares directos a recibir información y asesoramiento inicial sobre los distintos servicios, 
medidas y ayudas existentes en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha a que 
podrán acudir o acogerse en atención a su condición. Dicha información comprenderá, en 
todo caso, las medidas, derechos y ayudas contempladas en esta Ley.

Esta información deberá, asimismo, ofrecerse mediante modalidades de comunicación 
que permitan garantizar su accesibilidad a las personas con discapacidad.

Artículo 25.  Asistencia psicológica.
Las víctimas de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, así como sus 

familiares directos tendrán derecho a la asistencia psicológica.
Dicha asistencia comprenderá, en todo caso, la atención inicial que resulte necesaria 

para paliar el impacto psíquico de las lesiones que traigan causa de aquéllos.

Artículo 26.  Servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia, promoción de la autonomía 
personal y de atención residencial.

1. Las víctimas de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales que, como 
consecuencia de aquéllos, se hallen en situación de dependencia tendrán derecho a acceder 
a los servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia, promoción de la autonomía personal y 
atención residencial, teniendo en cuenta el sistema de incompatibilidades desarrollado por la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y su Reglamento.

Lo anterior ha de entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a las víctimas de 
accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales en situación de dependencia a 
obtener las prestaciones económicas vinculadas al servicio de asistencia personal o 
destinadas a los cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales que 
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se integran en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en los términos 
previstos en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y en su normativa de desarrollo.

2. El acceso a tales servicios vendrá determinado en función de la capacidad 
socioeconómica de la persona solicitante así como de su grado y nivel de dependencia, de 
conformidad con los criterios y baremos fijados en la normativa dictada por la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha en desarrollo de Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

3. La prestación de los servicios que conforman el Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia en Castilla-La Mancha se realizará a través del Sistema Público de 
Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II
Ayudas de naturaleza económica

Artículo 27.  Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de víctimas de accidentes de trabajo y de enfermedades 

profesionales a efectos del presente Capítulo y podrán acceder a las ayudas de naturaleza 
económica en él previstas, las personas que, encontrándose en situación declarada de 
incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez como consecuencia de aquéllos, 
reúnan los requisitos y condiciones establecidos en la presente Ley y en la normativa que se 
dicte en su desarrollo.

2. No obstante, en los supuestos de fallecimiento de la víctima los familiares directos 
definidos en el artículo 23 de la presente Ley, siempre que vinieran dependiendo 
económicamente de la persona fallecida, tendrán derecho a percibir las ayudas 
compensatorias y escolares reguladas en el presente Capítulo, en los términos y condiciones 
que se determinen reglamentariamente.

Artículo 28.  Ayudas compensatorias.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha establecerá un 

sistema de ayudas de carácter económico en favor de las victimas de accidentes de trabajos 
y enfermedades profesionales y de sus familiares directos que, como consecuencia del 
siniestro, sufran un deterioro de su capacidad económica que dificulte la satisfacción de sus 
necesidades ordinarias de formación o de índole educativa. Tales ayudas tendrán un 
carácter temporal y compensatorio y, por tanto, se hallarán vinculadas a la satisfacción de 
gastos de esa naturaleza.

2. La cuantía y características de tales ayudas, así como los requisitos que habrán de 
reunir los beneficiarios para poder acceder a aquéllas se determinarán reglamentariamente, 
atendiendo, principalmente, a la alteración de la situación socioeconómica de la persona 
solicitante, originada como consecuencia del accidente laboral o enfermedad profesional. En 
la valoración de la situación socioeconómica de quien solicite la ayuda se podrán tener en 
cuenta, entre otros aspectos, el importe de las ayudas que pudieran corresponderle en el 
régimen público de la Seguridad Social, las indemnizaciones por los daños y perjuicios 
sufridos que le hubieran sido reconocidas por convenio o sentencia firme a sus familiares, 
las posibilidades de acceso al mercado laboral, así como, en general, cualesquiera medios 
económicos o patrimoniales de que disponga tanto la persona solicitante como el resto de 
integrantes de la unidad familiar.

Artículo 29.  Ayudas escolares.
Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal, la Administración de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá contemplar la condición de víctima de 
accidentes de trabajo o de enfermedades profesionales de cualquiera de los integrantes de 
la unidad familiar, como criterio de valoración para el otorgamiento de aquellas ayudas 
escolares destinadas a unidades familiares con escasos recursos económicos. Tal criterio se 
valorará, en particular, para la concesión de aquellas ayudas dirigidas a sufragar gastos de 
comedor y de actividades extracurriculares.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 119  Ley de promoción de la seguridad y salud en el trabajo 

– 2593 –



Artículo 30.  Ayudas para el transporte.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá conceder 

ayudas a las víctimas de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, destinadas 
a sufragar el coste, total o parcial, del transporte interurbano de personas por carretera 
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma en que incurran aquéllas, en los términos y 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

TÍTULO V
Medidas de asistencia jurídica a las víctimas de accidentes de trabajo y de 

enfermedades profesionales y a sus familiares directos

Artículo 31.  Servicio de orientación jurídica.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha prestará el 

servicio de orientación jurídica a las víctimas de accidentes de trabajo y de enfermedades 
profesionales y, en caso de fallecimiento de estas, a sus familiares directos, con el fin de 
garantizar que tengan acceso a una adecuada información jurídica sobre el ejercicio de los 
derechos que les asisten en el ámbito jurisdiccional, salvo los supuestos en que puedan 
derivarse responsabilidades a la Administración de la Junta de Comunidades.

A los efectos del presente artículo, se atenderá a la definición de familiares directos 
contenida en el artículo 23 de la presente Ley.

Artículo 32.  Ejercicio de la acción popular.
La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá ejercer la 

acción popular, cuando las especiales circunstancias así lo aconsejen, en los procedimientos 
penales por delitos relativos a la omisión de las normas de prevención de riegos laborales, 
en la forma y condiciones establecidas en la legislación procesal del Estado.

En tales supuestos, corresponderá a la Consejería competente en materia laboral 
proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el 
ejercicio de la acción popular, a través de los Servicios Jurídicos de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o de quien se designe con arreglo a lo 
previsto en la Ley 4/2003, de 27 de febrero, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango en cuanto 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha para dictar cuantas 

disposiciones reglamentarias resulten necesarias para el desarrollo y aplicación de la 
presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 119  Ley de promoción de la seguridad y salud en el trabajo 

– 2594 –



§ 120

Ley 15/2011, de 15 de diciembre, de Emprendedores, Autónomos y 
Pymes

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 250, de 26 de diciembre de 2011

«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 2012
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2012-4187

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Gobierno de Castilla-La Mancha consciente de la profunda y prolongada crisis 

económica que está sufriendo nuestra sociedad, tiene el propósito de articular todos los 
recursos disponibles por las Administraciones Públicas para impulsar el emprendimiento, 
entendido no solo como la capacidad para iniciar nuevas actividades económicas de 
generación de empleo y crecimiento social en nuestra región, sino también como valor social 
que debe promoverse y ampararse desde todos los poderes públicos.

En la actualidad, la economía de Castilla-La Mancha está sustentada principalmente 
sobre sus autónomos, sus empresarios y sus pequeñas y medianas empresas, en sus 
múltiples formas y variedades.

Las empresas han sido y son el verdadero motor de la economía y del empleo y, dentro 
de ellas, los autónomos, Pymes y cooperativas han sido a su vez la garantía de un tejido 
empresarial estable en la región, sin el peligro de deslocalización que se da en otro tipo de 
iniciativas empresariales. Sin embargo, su tamaño y características, las hace notablemente 
más sensibles a las dificultades propias del inicio de toda actividad, hasta el punto de 
constituir verdaderos obstáculos, como encontrar apoyos financieros así como la 
complejidad de trámites administrativos derivados de la cada vez más compleja y extensa 
normativa.

Pese a todo ello, y a que no pueden existir empresas sin empresarios, lo cierto es que 
los poderes públicos no han contribuido a dignificar esa figura en lo que se merece. Muy por 
el contrario, para muchos sectores sociales la figura del empresario ha sido sinónimo de 
valores negativos lo que ha causado un desinterés de muchos jóvenes por incorporarse al 
mundo empresarial, perjudicando directamente la cantidad y la calidad del empresariado. 
Por todo ello, esta ley hace especial énfasis en la necesidad de transmitir el significado de 
empresa y empresario a los más jóvenes, formándoles en el mercado y sus reglas, pues la 
educación, es un Servicio Público Fundamental y por lo tanto la mejor inversión de cara a 
mejorar la actual situación y el futuro de las nuevas generaciones.

Este espíritu emprendedor está recogido a nivel europeo en la iniciativa política 
patrocinada por la Comisión Europea en junio de 2008, denominada «Small Business Act for 
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Europe», de tal manera que es necesario crear una cultura no solo en defensa de la figura 
del emprendedor, sino promover y fomentar su surgimiento, donde el esfuerzo y la capacidad 
de superación ante la dificultad de los retos, sean alentados y valorados. En esta tarea es 
necesaria la colaboración y empatía de los medios de comunicación para difundir los 
mensajes adaptados a nuestra actual situación socioeconómica.

Lo anterior, junto con la acuciante situación de crisis y desempleo, exige a los poderes 
públicos tomar decisiones que implican priorizar necesidades y valorar los resultados y 
consecuencias de las medidas de apoyo a la economía y al empleo que en cada caso se 
tomen. Ante la crítica situación y gran limitación de medios, el Gobierno de Castilla-La 
Mancha ha considerado conveniente planificar una estrategia de apoyo a las nuevas 
empresas, que parta del diseño de un mapa regional que contenga las necesidades 
empresariales y laborales, previsiones de futuro, así como la viabilizad de los objetivos 
empresariales que busquen ayuda de los poderes públicos. Ello permitirá dirigir una especial 
ayuda a los sectores y actividades de los emprendedores que más contribuyan al desarrollo 
económico y laboral de nuestra región. Para ello se crea el Observatorio Regional de 
Mercado, como órgano encargado de efectuar las comprobaciones y prospecciones de 
mercado que permitan establecer los criterios de ayuda preferencial en la creación de 
empresas y, con ello, de puestos de trabajo. Se pretende de esta forma dar un nuevo 
enfoque a los diferentes fondos que destina el Gobierno Regional para el fomento 
empresarial.

Esta ley, además, busca apoyar a aquellos sectores de la población que están sufriendo 
de manera destacada los efectos del paro. Las medidas dirigidas a los jóvenes, las mujeres 
y las personas con discapacidad van a ser, por tanto, ejes prioritarios de esta ley en la 
búsqueda de soluciones para que estos colectivos puedan tener un desarrollo profesional y 
personal a partir del emprendimiento y de la creación de empresas. Por tanto, el objeto de 
esta ley es dotar a nuestra sociedad de una normativa que mejore la competitividad de la 
empresa castellano-manchega y fomente el espíritu empresarial para así recuperar el 
proceso de crecimiento generador de empleo, apoyando decididamente a aquellos que lo 
precisan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla-
La Mancha, «corresponde a los poderes públicos regionales promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social de la 
región». Para todo ello, la Junta de Comunidades, según el punto 4 b) de dicho artículo, 
ejercerá sus poderes considerando como uno de los objetivos básicos «la consecución del 
pleno empleo en todos los sectores de producción y la especial garantía de puestos de 
trabajo para las jóvenes generaciones» y según el punto 4 d) «el acceso de todos los 
ciudadanos de la región a los niveles educativos y culturales que les permitan su realización 
cultural y social». Junto a ello, el artículo 33.11º atribuye a nuestra Comunidad Autónoma las 
competencias ejecutivas en materia laboral. de otro lado, el artículo 31.1.12ª del mismo texto 
normativo establece que la Comunidad Autónoma asume competencias exclusivas de 
acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.13ª de la Constitución, sobre planificación de 
la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la región, dentro de los 
objetivos marcados por la política económica nacional.

A los anteriores títulos competenciales se une el que ostenta la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha en virtud del artículo 31.1.28ª del Estatuto de Autonomía, que le atribuye 
competencia exclusiva sobre el procedimiento administrativo derivado de las especialidades 
de la organización propia de la Comunidad Autónoma.

Por otra parte, el art. 38 de la Constitución Española reconoce la libertad de empresa en 
el marco de una economía de mercado y la garantía y protección de la misma por los 
poderes públicos, de acuerdo con las exigencias de la economía en general y, en su caso, 
de la planificación.

Asimismo, en base al art. 37.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha 
«Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
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especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen y sin 
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 
149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía».

En este sentido, la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, en 
su artículo 6 establece que el sistema educativo de Castilla-La Mancha se orienta a la 
consecución, entre otros objetivos, de la promoción entre el alumnado del valor del trabajo y 
del espíritu emprendedor y, en su artículo 70.2, sobre los currículos de Formación 
Profesional, prevé que cada título, además de las competencias profesionales propias, 
garantizará que el alumnado adquiera conocimientos y capacidades relacionadas con áreas 
prioritarias como la del fomento de la cultura emprendedora.

La ley se compone de 40 artículos, estructurados en un título preliminar, ocho títulos, dos 
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El título preliminar regula las disposiciones de carácter general.
El título primero va dirigido a la educación, proponiendo medias de fomento de la cultura 

empresarial. No es casual la ubicación de este contenido en el primer título de la ley, se 
quiere con ello remarcar la importancia que se le da a la necesidad de modificar la actual 
contracultura del esfuerzo y del riesgo empresarial.

El Gobierno tiene la convicción de que la educación es un eje de desarrollo económico y 
de igualdad social. Por ello se debe preparar a las nuevas generaciones con conocimientos, 
capacidades y competencias emprendedoras que permita hacer frente a los retos 
profesionales y de un mercado de trabajo en permanente evolución.

El título segundo contiene medidas de simplificación administrativa, incorporando a la 
necesaria gestión, los medios telemáticos que permitan que dicho control no se convierta en 
sinónimo de obstrucción.

En el título tercero se contempla la creación del Observatorio Regional de Mercado, que 
tendrá por objeto determinar las necesidades de mercado presente y futuro, a fin de adaptar 
las medidas de fomento del empleo y de apoyo a los emprendedores.

El título cuarto, estructurado en dos capítulos, aborda una serie de medidas de acción 
positiva destinadas a fomentar la prevención de riesgos laborales en las personas 
emprendedoras.

El título quinto viene referido a la tutela y ayuda económica del emprendedor, 
desarrollado a través de dos capítulos, en los que se prevé el asociacionismo como medio 
de tutela, así como la coordinación de ayudas públicas y compensación de deudas.

El título sexto incorpora la priorización y abono de deudas, las líneas de apoyo y el 
acceso al crédito, que se configuran como elemento de gran eficacia en la empresa dirigida 
al empleo. Asimismo, se reconoce la actividad de la figura del inversor privado informal como 
aquella persona física que participando minoritariamente en compañías de nueva creación, 
está implicada en la gestión.

El título séptimo está dirigido a la potenciación de nuestras empresas en el comercio 
exterior regulando los instrumentos para la internacionalización y programas de apoyo.

El título octavo contiene una serie de medidas para fomentar la conciliación de la vida 
familiar, laboral y personal, con el fin de alcanzar la necesaria flexibilización en los diferentes 
ámbitos, promoviendo la adopción de incentivos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
El objeto de la presente ley es promover la actividad empresarial y de generación de 

empleo, a través del apoyo a emprendedores, autónomos, microempresas y pequeñas y 
medianas empresas, con medidas diversas, entre ellas, la simplificación de los requisitos 
legales y administrativos y la introducción de incentivos para facilitar la iniciativa 
emprendedora y la creación de empresas, su financiación y su posterior desarrollo.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley será de aplicación a los emprendedores, definidos como tales en la misma, cuya 

actividad se desarrolle en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  Concepto de emprendedor.
A efectos de esta ley, se considerará emprendedor aquella persona física que se 

encuentre realizando los trámites previos para poder desarrollar una actividad económica, 
bien como trabajador autónomo, bien como pequeña o mediana empresa, a la que se 
incorpore como socio, y cuyo domicilio fiscal y actividad vaya a radicar en Castilla-La 
Mancha.

Artículo 4.  Asimilados al concepto de emprendedor.
Se entiende asimilado al concepto de emprendedor aquel que cumpliendo con la 

definición anterior lleve constituido o dado de alta en la seguridad social, según corresponda, 
menos de veinticuatro meses, siempre que no sea continuación o ampliación de una 
actividad anterior. Reglamentariamente podrá extenderse la condición de asimilado a otros 
supuestos.

Artículo 5.  Excepciones.
1. En el caso de sociedades unipersonales no podrán ser considerados emprendedores 

aquellos que ya ostenten la condición de socio único de otra empresa unipersonal.
2. No podrán ser beneficiarios de las medidas previstas en esta ley, las personas físicas 

o jurídicas que pese a cumplir las condiciones establecidas en los artículos anteriores, estén 
incursas en alguna de las prohibiciones o incompatibilidades previstas en la legislación 
vigente.

TÍTULO I
Fomento de la cultura del emprendedor en el ámbito educativo

CAPÍTULO I
Medidas de fomento en la enseñanza de régimen general no universitaria

Artículo 6.  Desarrollo Curricular.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería con 

competencias en materia de educación, en coordinación con los órganos competentes en 
materia de política de apoyo a emprendedores y pequeñas y medianas empresas, 
incorporará los contenidos sobre cultura emprendedora y formación y motivación para la 
creación de empresas en los Decretos de desarrollo curricular de la Educación Básica, 
Bachillerato y Formación Profesional.

Artículo 7.  Incorporación de iniciativas en los procesos de formación.
El fomento de la cultura emprendedora en la enseñanza general no universitaria será 

potenciado de manera específica mediante la incorporación en los procesos de formación de 
las siguientes iniciativas:

a) Explicar y transmitir con rigor el papel del empresario, y su función decisiva en la 
creación de riqueza y generación de puestos de trabajo, dentro de un sistema de mercado.

b) Fortalecer los vínculos entre el mundo de la empresa y el sistema educativo. Los 
empresarios podrán implicarse en el esfuerzo por transmitir el valor de su actividad y 
fomentar actitudes emprendedoras en todos los niveles del sistema educativo.

c) Fomentar e incorporar el concepto de ética empresarial como parte esencial del 
currículo, asociado a todas las disciplinas formativas.
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d) Diseñar materiales de educación para el profesorado en estas disciplinas, que 
favorezcan que los formadores sean conocedores de la realidad empresarial, de la figura del 
empresario y que transmitan actitudes emprendedoras al alumnado.

e) Impulsar la creación de módulos prácticos y teóricos de creación de empresas en todo 
el sistema educativo no universitario.

f) Favorecer la integración de la enseñanza académica en todos sus ámbitos con una 
formación práctica que permita al alumnado que haya finalizado los estudios del sistema 
educativo no universitario, incorporarse al mercado de trabajo.

CAPÍTULO II
Medidas de fomento en la enseñanza universitaria

Artículo 8.  Impulso de la figura del emprendedor en el ámbito universitario.
En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de la 

autonomía universitaria, la Consejería con competencias en materia de educación, en 
coordinación con los órganos competentes en materia de política de apoyo a emprendedores 
y pequeñas y medianas empresas, impulsará la cultura de la figura del emprendedor en el 
ámbito universitario.

Artículo 9.  Incorporación de iniciativas en los procesos de formación.
El fomento de la cultura emprendedora en la enseñanza universitaria será potenciado de 

manera específica mediante la incorporación en los procesos de formación de las siguientes 
iniciativas:

a) La inclusión de módulos prácticos y teóricos con asignación de créditos universitarios 
dirigidos a fomentar la creación de empresas en todos los grados universitarios.

b) La promoción de investigación de la cultura emprendedora en el ámbito local y 
regional, desarrollando indicadores, seminarios y cursos que permitan valorar el impacto de 
esta política sobre la competencia y la libertad de empresa, la calidad y rentabilidad de los 
servicios de apoyo a los emprendedores, y el éxito en la creación de incentivos para la 
incorporación de talento.

c) El desarrollo de programas destinados a la vinculación de la actividad emprendedora 
con la proyección de la misma en los mercados de exportación.

d) Implementar la enseñanza superior en todos sus ámbitos con una formación práctica 
que permita a los titulados o graduados de nuestro sistema educativo universitario 
incorporarse al mercado de trabajo.

e) La creación de canales de información en las universidades de Castilla-La Mancha, 
con el fin de proporcionar al alumnado que desee emprender una actividad innovadora la 
asistencia técnica y asesoramiento financiero necesario.

f) El diseño de un plan tutorial de apoyo y de formación permanente en el desempeño de 
la actividad emprendedora, en concordancia con los programas nacionales y europeos, para 
permitir que todos los emprendedores, a lo largo de las diferentes etapas de su vida, puedan 
participar en el fomento de experiencias de aprendizaje, así como contribuir al desarrollo de 
la educación y la formación en toda Europa.

TÍTULO II
Simplificación administrativa

Artículo 10.  Tramitación telemática de creación de empresas.
El Gobierno Regional desarrollará, en colaboración con la Administración Estatal y Local, 

la puesta en marcha de «Puntos de Activación empresarial» (PAE), en los que, mediante 
convenio con dichas administraciones, se integrarán los Puntos de Asesoramiento e lnicio de 
Tramitación (PAIT) y las ventanillas únicas a las que se refiere el artículo 70 bis de la Ley 
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.
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Los PAE, además de facilitar los trámites administrativos para la creación de empresas, 
proporcionarán el asesoramiento preciso y realizarán la tramitación necesaria para su inicio 
de actividad.

Para la coordinación con las diferentes administraciones se establecerá un Sistema de 
Tramitación Telemática de Creación de Empresas.

Artículo 11.  Distribución geográfica de puntos de activación y ventanillas únicas.
El Gobierno de Castilla-La Mancha fomentará una correcta distribución geográfica de los 

Puntos de Activación, así como la incorporación a los mismos de las administraciones que 
intervengan competencialmente en la creación de la empresa o en el inicio de su actividad, 
coordinándolas con las ventanillas y PAIT que se promuevan por las asociaciones 
profesionales, de todo tipo.

Artículo 12.  Adecuación de procedimientos.
Se promoverá la utilización de los medios y sistemas telemáticos que permitan una 

recogida de información y de declaraciones de forma automatizada y coordinada entre las 
diferentes administraciones.

Artículo 13.  Agilización de trámites.
Para agilizar la puesta en marcha de las empresas se reducirán las declaraciones ante la 

administración y las comprobaciones administrativas que puedan considerarse reiterativas. 
En cualquier caso, se observará el principio de proporcionalidad como derecho de los 
interesados en la exigencia de requisitos administrativos para el inicio o desarrollo de 
actividades empresariales.

TÍTULO III
Observatorio Regional de Mercado

CAPÍTULO I
Creación, objeto y composición

Artículo 14.  Creación.
Se crea el Observatorio Regional de Mercado, cuyo objeto, composición, funciones y 

competencias se regulan en este capítulo.

Articulo 15.  Objeto.
El Observatorio Regional de Mercado tendrá por objeto determinar las necesidades de 

mercado presente y futuro, a fin de adaptar las medidas de fomento del empleo y de apoyo a 
los emprendedores, permitiendo que el desarrollo económico de la región cuente con un 
puntual análisis que posibilite la optimización del esfuerzo empresarial y la disponibilidad de 
trabajadores con la necesaria formación, así como la detección de los sectores económicos 
susceptibles de convertirse en motor del desarrollo económico regional.

Artículo 16.  Composición.
En el Observatorio Regional de Mercado estarán presentes los representantes de las 

Consejerías con competencia en empleo, economía, educación, fomento y agricultura. Las 
organizaciones y asociaciones empresariales y de autónomos podrán ser llamadas, en 
atención a los puntos a tratar en cada caso, con el fin de que aporten sus experiencias y 
estudios de mercado, y sea el foro donde expongan sus iniciativas.

Artículo 17.  Competencias y funciones.
1. El Observatorio Regional de Mercado tendrá las siguientes competencias:
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a) Impulsar las políticas de regeneración del actual tejido económico de la región 
coadyuvando en potenciar la mejora de sus estructuras productivas.

b) Determinar las necesidades del mercado para proponer las medidas de fomento del 
empleo y apoyo a los emprendedores.

c) Analizar el desarrollo económico regional para optimizar el esfuerzo de las políticas y 
recursos de la Administración Regional.

d) Promover la participación de todos los sectores involucrados para aunar esfuerzos en 
el desarrollo económico y del empleo en la región.

e) Cualquier otra que se le atribuya por disposición legal o reglamentaria.
2. En ejercicio de las competencias enumeradas anteriormente, el Observatorio Regional 

de Mercado desarrollará las siguientes funciones:
a) Elaborar cuantas medidas resulten necesarias para el cumplimiento de los objetivos 

marcados en esta ley.
b) Realizar análisis que permitan adecuar la oferta de formación a las necesidades del 

mercado laboral.
c) Detectar, analizar, promover y apoyar proyectos de emprendeduría.
d) Intervenir en tareas de prospección y acompañamiento a instituciones públicas y 

privadas, para la consecución de fondos europeos que potencien el mercado en Castilla-La 
Mancha, de acuerdo con los objetivos perseguidos en esta ley, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otros órganos autonómicos.

e) Realizar estudios, elaborar propuestas y desarrollar cuantas acciones considere 
oportunas en el desarrollo de las competencias que tiene encomendadas.

CAPÍTULO II
Adscripción, proyectos y liberalización de mercado

Artículo 18.  Adscripción del Observatorio Regional de Mercado.
El funcionamiento del Observatorio Regional de Mercado, como órgano adscrito a la 

Consejería competente en materia de empleo, no podrá implicar gasto suplementario alguno 
a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 19.  Indicadores de viabilidad de los proyectos.
El Observatorio Regional de Mercado establecerá los indicadores de viabilidad y futuro 

de los proyectos de emprendedores, con el fin de que los que se acomoden a los mismos 
puedan ser objeto de ayudas preferenciales, y coordinará con el resto de Consejerías la 
tramitación administrativa que se derive de la aplicación de la presente ley.

Artículo 20.  Posición de las empresas en el mercado.
La Junta de Comunidades, previo informe del Observatorio Regional de Mercado, podrá 

establecer las medidas oportunas para evitar que una excesiva contratación o encomienda 
de gestión de su Administración con empresas públicas o privadas con capital público, 
alteren el equilibrio del mercado.
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TÍTULO IV
Fomento de la prevención de riesgos laborales

CAPÍTULO I
Medidas de promoción

Sección 1.ª Autónomos

Artículo 21.  Promoción de la prevención.
El Gobierno de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería competente en materia de 

empleo, fomentará y promoverá la prevención de riesgos laborales, con el fin de garantizar la 
seguridad y salud laboral de los trabajadores autónomos sin asalariados en el ejercicio de su 
actividad.

Artículo 22.  Asesoramiento técnico.
En cumplimiento del deber de promoción de la prevención de riesgos laborales, la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha prestará el asesoramiento técnico gratuito necesario 
para que los trabajadores autónomos puedan cumplir las obligaciones preventivas que les 
instituye la normativa de prevención de riesgos laborales.

Artículo 23.  Formación específica y adaptada a las peculiaridades de los trabajadores 
autónomos.

1. La Administración Regional adoptará las medidas necesarias para que los 
trabajadores autónomos cuenten con formación específica y adaptada a los riesgos que 
genera su actividad.

A tales efectos, promoverá la impartición de cursos sectoriales, específicos de actividad 
o de nivel básico en prevención de riesgos laborales.

2. En la impartición de las actividades formativas podrán participar asociaciones de 
trabajadores autónomos, organizaciones empresariales y sindicales y otras asociaciones o 
entidades sin ánimo de lucro.

Sección 2.ª Pequeñas y medianas empresas

Artículo 24.  Medidas de promoción.
En el marco de lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
promoverá la prevención de riesgos laborales en las empresas constituidas por 
emprendedores a los efectos de esta ley, mediante la realización de actividades de 
asesoramiento técnico, divulgativas, de sensibilización y formativas.

Artículo 25.  Asesoramiento técnico.
1. La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha prestará 

asesoramiento técnico gratuito en prevención de riesgos laborales a las personas 
emprendedoras que pretendan ejercer su actividad mediante la constitución de personas 
jurídicas o como trabajadores autónomos con asalariados, con el fin de que puedan integrar 
la prevención en la empresa y conozcan los derechos y obligaciones que les instituye la 
normativa de seguridad y salud laboral.

2. La prestación del servicio de asesoramiento técnico se llevará a cabo directamente 
por los órganos técnicos de la Comunidad Autónoma o en colaboración con asociaciones o 
entidades sin ánimo de lucro.

CÓDIGO DE CASTILLA-LA MANCHA

§ 120  Ley de Emprendedores, Autónomos y Pymes

– 2602 –



Artículo 26.  Divulgación de la prevención.
1. La Consejería competente en materia de prevención de riesgos laborales, promoverá 

y realizará periódicamente actividades de divulgación y difusión en materia de prevención de 
riesgos laborales.

2. A tales efectos, se establecerán canales de comunicación para remitir a las empresas 
constituidas por emprendedores que lo soliciten, la información de las actividades de 
divulgación y difusión que edite u organice la Administración Regional.

3. Asimismo, el Gobierno de Castilla-La Mancha organizará encuentros de 
emprendedores para el intercambio de experiencias en materia de prevención de riesgos 
laborales.

Artículo 27.  Formación en prevención de riesgos laborales.
1. El Gobierno Regional promoverá la realización de actividades formativas de nivel 

básico en prevención de riesgos laborales, sectorial o especifica dirigida a las personas 
emprendedoras.

2. En la impartición de las actividades formativas podrán participar asociaciones de 
trabajadores autónomos, asociaciones patronales y sindicales y otras asociaciones o 
entidades sin ánimo de lucro.

CAPÍTULO II
Subvenciones

Artículo 28.  Subvención de la organización preventiva.
1. El Gobierno de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería competente en materia 

de empleo, establecerá una línea de subvención para cofinanciar durante el primer ejercicio 
de la actividad el coste derivado de la organización preventiva de la persona emprendedora, 
con un servicio de prevención de riesgos laborales.

2. Reglamentariamente se fijarán los requisitos para acceder a la condición de 
beneficiario, importe de la cofinanciación de la actividad subvencionada y el resto de los 
términos y condiciones de la subvención.

TÍTULO V
Tutela a los emprendedores y ayuda económica

CAPÍTULO I
Tutela a emprendedores

Artículo 29.  Concepto de tutela a emprendedores.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entiende por tutela a emprendedores el 

apoyo y asesoramiento técnico que precise toda actividad empresarial para su 
funcionamiento ordinario.

Artículo 30.  Asociacionismo como medio de tutela de emprendedores.
El Gobierno Regional fomentará y promoverá el asociacionismo de los diferentes 

sectores empresariales representativos de los emprendedores que cumplan con el objetivo 
de tutelar las iniciativas de aquellos durante los tres primeros años de actividad.
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CAPÍTULO II
Ayudas económicas a los emprendedores

Artículo 31.  Coordinación de ayudas públicas.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha coordinará sus ayudas económicas, 

con las de otras administraciones públicas, cuya gestión y concesión le corresponda, 
potenciando la puesta en funcionamiento de un tejido productivo regional económicamente 
viable, y capaz de fomentar empleo, de acuerdo con los criterios de viabilidad de los 
proyectos establecidos por el Observatorio Regional de Mercado.

Artículo 32.  Compensación de deudas.
En el marco de los procedimientos específicos para la compensación de deudas de 

naturaleza pública, las empresas constituidas por emprendedores podrán solicitar la 
compensación de las deudas que mantengan con la Administración Regional con los 
créditos reconocidos por esta a su favor por actos administrativos, ya tengan origen tributario 
o no tributario.

TÍTULO VI
Medidas financieras

Artículo 33.  Priorización de pago de obligaciones.
La Administración Regional tendrá la obligación de abonar a las empresas constituidas 

por emprendedores, el precio de las obligaciones contraídas a las que se refiere el apartado 
4 del artículo 200 de la Ley de Contratos del Sector Público, dentro de los 30 días siguientes 
a la expedición de las certificaciones de obras o de los correspondientes documentos que 
acrediten la realización total o parcial del contrato.

Artículo 34.  Registro de autónomos y microempresas constituidas por emprendedores.
La Consejería competente en materia de empleo a propuesta del Observatorio Regional 

de Mercado creará el Registro de autónomos y microempresas constituidas por 
emprendedores, con el fin de determinar los posibles beneficiarios de las medidas previstas 
en esta ley.

Artículo 35.  Créditos y líneas de apoyo.
El Gobierno Regional promoverá acuerdos periódicos con las distintas entidades 

financieras para posibilitar el acceso al crédito a los emprendedores. Asimismo se 
establecerán líneas de apoyo específicas en entidades y sociedades participadas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 36.  «Business angels» e inversores privados.
Se favorecerán las condiciones tendentes a facilitar contactos de los emprendedores con 

los inversores privados o con los «business angels» y además, se promocionarán puntos de 
encuentro.

Se entiende por «business angels» a aquellas personas físicas que toman 
participaciones minoritarias en compañías de nueva constitución y que apoyan su 
crecimiento no solo con aportación de capital, sino con su propia experiencia empresarial, 
estando implicadas en la gestión.
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TÍTULO VII
Internacionalización

Artículo 37.  Instrumentos para la Internacionalización.
1. Se potenciarán los instrumentos necesarios para la internacionalización de las 

empresas emprendedoras de nuestra región.
2. El Gobierno Regional promoverá la firma de convenios de colaboración con el Estado, 

con otras administraciones públicas y con los organismos representativos del sector privado, 
que tengan por objeto impulsar la internacionalización de las pequeñas y medianas 
empresas y de los trabajadores autónomos de Castilla-La Mancha.

Artículo 38.  Programas de apoyo.
Se impulsarán programas de apoyo a la formación en esta materia, así como la 

utilización de las redes sociales, como vía para iniciar las actividades exteriores, fomentando 
el desarrollo de páginas web en otros idiomas.

TÍTULO VIII
Fomento de la conciliación de la vida familiar, laboral y personal

Artículo 39.  Flexibilización de la vida familiar, laboral y personal.
Se impulsará la incorporación de acciones de flexibilización, que permitan conciliar la 

vida familiar, laboral y personal.

Artículo 40.  Incentivos.
El Gobierno de Castilla-La Mancha promoverá la adopción de incentivos destinados a la 

pequeña y mediana empresa y, especialmente, a autónomos con uno o dos trabajadores 
dependientes, para la contratación de trabajadores desempleados en sustitución de las 
personas trabajadoras o autónomas que suspendan su contrato de trabajo por causa de 
maternidad, paternidad, adopción o acogimiento a fin de que se les permita compatibilizar y 
conciliar el trabajo con la vida personal y familiar.

Disposición adicional primera.  Entrada en funcionamiento del Observatorio Regional de 
Mercado.

El Observatorio Regional de Mercado entrará en funcionamiento en el plazo máximo de 
tres meses a partir de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Cambio de denominación del Observatorio adscrito al 
Sepecam.

El Observatorio del Mercado de Trabajo y de las Ocupaciones pasará a denominarse 
Observatorio Regional de Empleo.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Castilla-La Mancha aprobará cuantos reglamentos sean precisos para el 

desarrollo y aplicación de la presente ley.
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Disposición final segunda.  Elevación hasta el 99 por ciento de los beneficios fiscales 
aplicables a la empresa familiar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Dentro de las competencias reconocidas en el marco del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común, el Gobierno de Castilla-La Mancha impulsará 
las medidas legislativas oportunas para elevar hasta el 99 por ciento los beneficios fiscales 
establecidos en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por la Ley 9/2008, de 4 de 
diciembre, de Medidas en Materia de Tributos Cedidos en Castilla-La Mancha, para las 
transmisiones lucrativas de la empresa familiar respecto de los bienes y derechos afectos al 
desarrollo de la actividad empresarial o profesional.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 121

Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas 
Prioritarias en Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 237, de 11 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-987

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su artículo 40.1, establece que los poderes públicos 

promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una 
distribución de la renta regional y personal más equitativa.

Así mismo y por lo que respecta a nuestra Comunidad Autónoma, corresponde a los 
poderes públicos regionales promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social de la Región, tal y como prescribe el artículo 4.2 del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de 
agosto. Para todo ello, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ejercerá sus 
poderes considerando como uno de los objetivos básicos, la consecución del pleno empleo 
en todos los sectores de producción y la especial garantía de puestos de trabajo para las 
jóvenes generaciones, e igualmente, ejercerá sus poderes con el objetivo de aprovechar y 
potenciar los recursos económicos de Castilla-La Mancha, promover la inversión pública y 
privada, así como redistribuir de forma justa la riqueza y la renta, de conformidad con su 
artículo 4.4.

Igualmente determina su artículo 41.1, que la Junta de Comunidades orientará su 
actuación económica a la consecución del pleno empleo, el aprovechamiento y la 
potenciación de sus recursos, el aumento de la calidad de la vida de los castellano-
manchegos y la solidaridad regional, prestando atención prioritaria al desarrollo de las 
provincias y zonas más deprimidas.

Junto a ello, el artículo 31.1.12ª del mismo texto legal, establece que la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha asume competencias exclusivas sobre la planificación 
de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Región, dentro de los 
objetivos marcados por la política económica nacional y del sector público económico de 
Castilla-La Mancha.

Para el logro de tales objetivos y del establecimiento de un equilibrio económico 
adecuado y justo entre las diversas partes de la Región, se requiere una actuación de la 
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Administración encaminada a fomentar la actividad económica, mediante la concesión de 
incentivos en aquellas zonas geográficas menos favorecidas y que atraviesan especiales 
dificultades económicas, que contribuyan a la cohesión económica, social y territorial de la 
región en su conjunto. Con ello se pretende, entre otros fines: corregir los desequilibrios 
territoriales; fomentar nuevas estructuras en el aparato productivo; impulsar el desarrollo 
endógeno regional; propiciar un desarrollo compatible con el medio ambiente; y promover la 
competitividad e innovación empresarial.

Los instrumentos que establece esta ley para favorecer la reactivación económica y el 
empleo en las zonas prioritarias consistirán en subvenciones o ayudas, realización de planes 
y estudios sectoriales, préstamos o avales mediante convenios con entidades financieras, u 
otros instrumentos financieros, así como otras vías de financiación alternativas. Asimismo, 
se podrá acudir a mecanismos de cooperación con la Administración General del Estado o 
con las entidades locales de Castilla-La Mancha. Estos estímulos podrán articularse 
mediante diversas alternativas: el incremento porcentual de los niveles de ayuda, una 
reserva del total del crédito de la convocatoria asignado específicamente para los proyectos, 
el establecimiento de criterios de valoración que prioricen los proyectos en dichos territorios 
y, de forma prioritaria, la aprobación de líneas de ayudas específicas dirigidas a dichas 
zonas. De esta forma, se pretende impulsar a las empresas para que emplacen nuevos 
establecimientos que contribuyan a la ampliación y diversificación de las actividades 
económicas de las empresas situadas en aquéllas zonas menos favorecidas.

La acción positiva de ámbito territorial, orientada hacia determinadas zonas que sufren 
con mayor rigor la situación de desempleo y de empobrecimiento del tejido empresarial, 
supondrá unos límites de incentivación superiores, si bien en ningún caso podrá exceder los 
techos máximos de las ayudas establecidas por la normativa estatal o de la Unión Europea 
en materia de ayudas estatales de finalidad regional.

Esta estrategia se alinea con la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos 
regionales para la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales, la cual 
establece en su artículo 1 que, son incentivos regionales las ayudas financieras que conceda 
el Estado para fomentar la actividad empresarial y orientar su localización hacia zonas 
previamente determinadas, al objeto de reducir las diferencias de situación económica en el 
territorio nacional, repartir más equilibradamente las actividades económicas sobre el mismo 
y reforzar el potencial de desarrollo endógeno de las regiones.

En la elaboración de esta ley, se han tenido en cuenta los principios de buena regulación 
del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. El interés general presente en los fines indicados, y la 
adecuación de los instrumentos y acciones que se establecen en el artículo 5, justifican los 
principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad; también se respeta el principio de 
eficiencia, por cuanto no se imponen cargas administrativas innecesarias o accesorias. Y 
todo ello, en una norma legal en cuyo proceso de tramitación y redacción de su articulado se 
ha cumplido con los principios de seguridad jurídica y trasparencia.

La presente ley se compone de siete artículos, estructurados en dos capítulos, dos 
disposiciones adicionales y tres disposiciones finales.

El capítulo I denominado «Disposiciones generales», regula el objeto de la ley, su ámbito 
de aplicación y los fines de la misma.

El capítulo II denominado «Determinación de zonas prioritarias, implementación y 
régimen de aplicación», establece la definición de las zonas prioritarias, los instrumentos 
para favorecer la incentivación económica y el empleo en las zonas prioritarias y, asimismo, 
se determinan las áreas donde deberá incidirse para la consecución de los objetivos de la 
ley y a quién compete el control y seguimiento de las medidas adoptadas en cumplimiento 
de ésta.

La disposición adicional primera determina la aplicación de los instrumentos previstos en 
esta ley a los municipios que acordó el Consejo de Gobierno, dentro de la distribución 
municipal de la Inversión Territorial Integrada Castilla-La Mancha que figura en el Anexo del 
Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de 
la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el período de programación 
2014-2020, o la distribución que, en su caso, se determine en posteriores periodos de 
programación.
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La disposición adicional segunda establece la posibilidad de aplicar los instrumentos de 
incentivación económica previstos en esta ley a los municipios de la región que sean 
declarados como zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil.

La disposición final primera versa sobre la adaptación al contenido de la norma.
La disposición final segunda contiene una habilitación al Consejo de Gobierno para el 

desarrollo y aplicación de la ley.
La disposición final tercera dispone la entrada en vigor de la ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el marco regulador de un conjunto de 

acciones e instrumentos de estímulo económico para fomentar la actividad empresarial y 
orientar su localización hacia áreas geográficas determinadas, con la finalidad de reducir las 
diferencias de situación económica en el territorio de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será aplicable a las actividades de impulso y estímulo económico 

promovidas por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y los 
entes públicos que conforman el sector público regional previstos en el artículo 4 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, destinadas a fomentar proyectos presentados por 
entidades y empresas que realicen actuaciones cuya finalidad sea promover el empleo y la 
actividad económica en las zonas que se definan como prioritarias en virtud de lo dispuesto 
en esta ley, siempre que no se perciban otras ayudas financieras, y si lo hacen, sean 
compatibles y acumulables, en los términos previstos por la legislación nacional y 
comunitaria sobre la materia.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de la presente ley los siguientes:
a) Corregir los desequilibrios económicos y sociales de Castilla-La Mancha en términos 

de renta y desempleo.
b) Fomentar nuevas estructuras en el aparato productivo y favorecer la integración entre 

los diferentes sectores económicos.
c) Impulsar el potencial de desarrollo endógeno de Castilla-La Mancha, otorgando apoyo 

especialmente a las personas trabajadoras autónomas y a las pequeñas y medianas 
empresas.

d) Propiciar un desarrollo adecuado a la estructura empresarial de forma compatible con 
la preservación del medio ambiente y con la política de fomento de la actividad económica, 
asentando pilares para la generación de actividad económica y empleo estable y de calidad.

e) Procurar el sostenimiento y mantenimiento del tejido empresarial ya existente.
f) Promover la mejora de la competitividad, internacionalización de las empresas y la 

captación de inversiones.
g) Promover la innovación empresarial.

CAPÍTULO II
Determinación de zonas prioritarias, implementación y régimen de aplicación

Artículo 4.  Definición de zonas prioritarias.
1. A los efectos de esta ley, las zonas prioritarias de Castilla-La Mancha estarán 

constituidas por el territorio de aquellos municipios de la región donde se requiera la 
aplicación de acciones e instrumentos de estímulo económico para corregir los déficits de 
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generación de renta y de actividad productiva, a fin de conseguir la cohesión en el desarrollo 
uniforme de la Región.

2. La delimitación geográfica de las zonas prioritarias, se realizará por Decreto del 
Consejo de Gobierno.

Dicho Decreto deberá contemplar, al menos, a aquellos municipios que se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones:

a) Con un porcentaje de paro registrado sobre la población en edad de trabajar en el 
municipio de, al menos, 3 puntos porcentuales por encima del citado porcentaje a nivel 
regional redondeado a número entero. Y que el porcentaje del promedio anual del paro 
registrado del municipio respecto al total de la provincia represente, al menos, el 1 por 
ciento.

b) Con un descenso de la población, en los últimos cinco años, igual o superior al 1 por 
ciento, y que el porcentaje del promedio anual del paro registrado del municipio respecto al 
total de la provincia represente, al menos, el 10 por ciento.

3. A los efectos previstos en las letras a) y b) del apartado 2, el porcentaje de paro 
registrado y el descenso de la población en los últimos cinco años, se obtendrán aplicando 
los siguientes indicadores objetivos, referidos al último año natural del que se dispongan 
estadísticas:

a) El indicador de la media anual del porcentaje de paro registrado. Para cuantificar este 
indicador se tomará el porcentaje de paro registrado en relación con la población en edad de 
trabajar de cada municipio de Castilla-La Mancha, entendiendo como tal la población con 
edad entre 16 años y la edad de jubilación ordinaria vigente en cada año en valor entero.

b) El porcentaje del promedio anual del paro registrado de cada municipio respecto al 
total de cada provincia.

c) La variación de la población por municipios de los últimos cinco años, según los datos 
extraídos del padrón municipal.

4. Cada cuatro años, y en virtud de la evolución socio-económica que se refleje en la 
cuantificación del porcentaje de paro registrado y del descenso de la población, se revisará 
la delimitación geográfica efectuada y, si procede, se llevará a cabo la modificación del 
Decreto dictado en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2.

Artículo 5.  Instrumentos y acciones.
1. Los instrumentos para favorecer la reactivación económica y el empleo en las zonas 

prioritarias consistirán en subvenciones o ayudas, realización de planes y estudios 
sectoriales, préstamos o avales mediante convenios con entidades financieras, u otros 
instrumentos financieros, así como otras vías de financiación alternativas. Asimismo, se 
podrá acudir a mecanismos de cooperación con la Administración General del Estado o con 
las entidades locales de Castilla-La Mancha.

2. Para las líneas de ayudas comprendidas en las áreas y líneas de actuación 
determinadas en el artículo 6, la actividad de fomento dirigida a las zonas prioritarias podrá 
consistir, según los requisitos que marque cada uno de los fondos que las financien, en 
alguna de las siguientes alternativas:

a) La aprobación de líneas de ayudas específicas dirigidas a dichas zonas, que se 
llevará a cabo de forma prioritaria al resto de alternativas.

b) Una reserva del total del crédito de la convocatoria asignado específicamente para los 
proyectos que se desarrollen en las zonas prioritarias. En el caso de que en una 
convocatoria de ayuda no se agotase la totalidad del crédito reservado para las zonas 
prioritarias, el crédito no utilizado podrá destinarse a incrementar el destinado a proyectos 
desarrollados en el resto de territorio regional.

c) Un incremento porcentual del 20 por ciento en la intensidad de ayuda en aquellos 
proyectos o inversiones dirigidos a los municipios declarados como zonas prioritarias. El 
porcentaje final que resulte se redondeará a dos decimales.

En aquellos casos en los que las ayudas a proyectos que puedan acogerse al régimen 
de incentivos previsto en esta ley estuvieran limitadas con carácter máximo por la normativa 
comunitaria europea o nacional, y siempre que la ayuda a conceder fuera inferior a dicho 
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límite máximo, se incrementará el porcentaje de la ayuda en un 20 por ciento o hasta 
alcanzar el citado límite máximo.

En ningún caso la intensidad de ayuda que se conceda a un proyecto podrá superar el 
nivel máximo permitido por la normativa comunitaria o nacional, ni la prevista en el Mapa 
español de ayudas de finalidad regional.

d) El establecimiento de criterios de valoración que prioricen los proyectos desarrollados 
dentro de las zonas prioritarias.

3. El desarrollo e implementación de cada uno de los instrumentos que resulten 
aplicables conllevará su correspondiente desarrollo normativo, suscripción de convenios, o 
cualquier otro elemento formal necesario para su consecución, así como el incremento de 
los medios humanos y materiales de los servicios públicos dedicados a los fines de la 
presente ley en materia de actividad económica y de empleo.

El incremento de los medios humanos y materiales quedará, en todo caso, condicionado 
a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

Artículo 6.  Áreas y líneas de actuación para la promoción de zonas prioritarias.
Los proyectos acogidos al régimen de incentivos a que se refiere la presente ley deberán 

estar comprendidos en alguna de las siguientes áreas y líneas de actuación:
a) Empleo y formación.
b) Autoempleo y emprendimiento, fomento y potenciación de la economía social.
c) Empresas, competitividad e internacionalización.
d) Turismo, comercio, artesanía y cultura.
e) Industria, energía, medio ambiente y economía circular.
f) Innovación y desarrollo tecnológico.
g) Suelo industrial.
h) Industrias agroalimentarias, mejora de explotaciones agrarias, regadíos e 

incorporación al tejido empresarial de jóvenes agricultores y agricultoras.
i) Servicios de ayuda y atención a personas en situación de dependencia.
j) Servicios de proximidad para la atención de personas.
k) Financiación y captación de inversiones.

Artículo 7.  Control y seguimiento.
Corresponde a la Administración Regional el control de las acciones y medidas previstas 

en esta ley, sin perjuicio de las actividades de seguimiento que realicen otras 
Administraciones Públicas, pudiendo para ello realizar las comprobaciones y recabar la 
información que consideren oportunas.

Disposición adicional primera.  Inversiones territoriales integradas.
Al objeto de fomentar el tejido empresarial en determinadas zonas de la región que 

precisen de un especial estímulo, se acogerán a los instrumentos previstos en esta ley, 
aquellos municipios que acordó el Consejo de Gobierno dentro de la distribución municipal 
de la Inversión Territorial Integrada Castilla-La Mancha que figura en el anexo del 
Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de 
la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el período de programación 
2014-2020, o la distribución que, en su caso, se determine en posteriores periodos de 
programación. Todo ello de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1083/2006 del Consejo.
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Disposición adicional segunda.  Zonas afectadas gravemente por emergencias de 
protección civil.

Los instrumentos de incentivación económica previstos en esta ley serán de aplicación a 
los municipios de la región que sean declarados como zona afectada gravemente por una 
emergencia de protección civil, de conformidad con lo establecido por la Ley 17/2015, de 9 
de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.

Disposición final primera.  Adaptación al contenido de la norma.
1. En el plazo de seis meses, a contar desde la entrada en vigor del Decreto de 

delimitación geográfica de zonas prioritarias, las personas titulares de las Consejerías 
deberán adaptar, a lo dispuesto en la presente ley, el contenido de las bases reguladoras de 
subvenciones que estén comprendidas dentro de las áreas de actividad establecidas en el 
artículo 6.

2. Asimismo la Autoridad de Gestión o, en su caso, los Organismos Intermedios de cada 
uno de los Fondos Estructurales de la Unión Europea en Castilla-La Mancha, llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la adaptación de los Programas Operativos y Programas de 
Desarrollo Rural a lo previsto en esta ley.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se establece un plazo de 6 meses, a contar desde la entrada en vigor de la presente 

ley, para aprobar el Decreto de delimitación geográfica de zonas prioritarias al que hace 
referencia el artículo 4.2.

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha.
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